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§ 1

Ley 1/1983, de 28 de septiembre, por la que se determina la sede de 
las Cortes de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 22, de 7 de octubre de 1983

«BOE» núm. 258, de 28 de octubre de 1983
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1983-28429

El Presidente de la Diputación General de Aragón, hago saber que las Cortes de Aragón 
han aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y 
el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

El Estatuto de Autonomía de Aragón, en su artículo 13 establece que «la Sede de las 
Cortes de Aragón se determinará por una Ley de las mismas, sin perjuicio de que puedan 
celebrar sesiones en otros lugares dentro del territorio de Aragón».

Constituidas las Cortes de Aragón en sesión de 20 de mayo de 1983, y para hacer 
posible su normal y eficaz funcionamiento desde la iniciación de la legislatura, procede 
establecer con carácter definitivo la Sede de las mismas, que parece aconsejable sea la 
ciudad de Zaragoza, tanto por su tradición y situación dentro del territorio de Aragón, como 
por las indudables ventajas que para la fluidez de las relaciones entre las Cortes de Aragón y 
la Diputación General se derivan de que ambas tengan su sede en una misma localidad. Ello 
sin perjuicio de que, de conformidad con el propio Estatuto, puedan celebrar sesiones en 
otros lugares de Aragón en la forma que determinen las Cortes en su propio Reglamento.

Artículo único.  
1. Las Cortes de Aragón tienen su Sede en la ciudad de Zaragoza.
2. Las Cortes de Aragón podrán, no obstante, celebrar sesiones en otros lugares del 

territorio de Aragón en la forma y condiciones que establezcan en su Reglamento.

Disposición final.  
La presente ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Aragón».
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§ 2

Ley 4/1985, de 27 de junio, Reguladora del Justicia de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 57, de 2 de julio de 1985

«BOE» núm. 212, de 4 de septiembre de 1985
Última modificación: 10 de julio de 2018

Referencia: BOE-A-1985-18952

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN GENERAL DE ARAGÓN
Hago saber que las Cortes de Aragón han aprobado, y yo, en nombre del Rey y por la 

autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Entre los precedentes que pudieran buscarse a la figura constitucional del Defensor del 

Pueblo, el Justicia Mayor de Aragón ocuparía un puesto excepcional. Es cierto que 
experiencias modernas más próximas, como la del Ombudsman nórdico, han influido en la 
configuración y poderes del Defensor del Pueblo, pero la esencia de esta institución, la 
defensa de los derechos y libertades de los ciudadanos, pertenece al mundo histórico-
jurídico español en virtud de la existencia y práctica del Justicia aragonés.

La extraordinaria importancia de esta figura, su peso decisivo en el entramado 
institucional medieval y moderno aragonés, es causa de que el Estatuto de Autonomía de 
Aragón coloque al Justicia entre los órganos institucionales de la Comunidad Autónoma 
(artículos 33 y 34 del Estatuto).

La comprensión, sin embargo, de la naturaleza del sistema de gobierno de las 
Comunidades Autónomas que responde a los cánones del gobierno parlamentario, hace que 
el Justicia de Aragón se configure por esta Ley de forma diversa a lo que el respeto a los 
estrictos términos históricos impondría. No es posible hoy, otorgar jurisdicción a órganos 
diversos a los jueces y Tribunales a quienes, por atribución constitucional, les incumbe 
juzgar y ejecutar lo juzgado. No puede ser, pues, el Justicia un juez, sino solamente un 
defensor de los derechos y libertades de los aragoneses frente a las posibles violaciones de 
la Administración Pública.

Esta misma incardinación constitucional hace que, en este ámbito, la competencia del 
Justicia deba limitarse a las actuaciones de la Administración de la Comunidad Autónoma y 
de los Entes locales en las materias transferidas a la Comunidad, aunque se prevea la 
posibilidad de colaboración con el Defensor del Pueblo y otros Comisionados Parlamentarios 
Territoriales.

Pero, a su vez, la incidencia histórica de nuestro Justicia es la causa de que se le 
atribuyan otras dos competencias que exceden de las que la Constitución otorga al Defensor 
del Pueblo y los restantes Estatutos de Autonomía a otros Comisionados Parlamentarios 
Territoriales. Son éstas la defensa del Estatuto de Autonomía y la tutela y conservación del 
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Ordenamiento Jurídico aragonés, con lo que el Justicia de Aragón es una institución singular 
y con perfiles muy característicos y perfectamente singularizables en el ordenamiento 
jurídico español.

La presente Ley regula minuciosamente las actuaciones que en estos ámbitos podrá 
realizar el Justicia y que están siempre presididas por la voluntad de preservar nuestro 
derecho y las competencias estatutarias y, a la vez, por la de no interferir en las 
competencias de otros poderes públicos, sean o no aragoneses.

En suma, con esta Ley, Aragón completa su estructura institucional y posibilita un 
desarrollo equilibrado de la vida jurídica y política de nuestra Comunidad Autónoma 
concediendo a los aragoneses la protección de una magistratura arropada por los mejores 
títulos de legitimidad históricos y estatutarios.

TÍTULO PRELIMINAR
Principios generales

Artículo 1.  
El Justicia de Aragón es la Institución que tiene como misión, la protección y defensa de 

los derechos y libertades, individuales o colectivas, reconocidos en el Estatuto, la tutela del 
ordenamiento jurídico aragonés velando por su defensa y aplicación, y la defensa del 
Estatuto.

Artículo 2.  
1. Para el cumplimiento de sus funciones, el Justicia de Aragón podrá supervisar la 

actividad de la Administración de la Comunidad Autónoma, constituida a estos efectos por el 
conjunto de órganos integrados en la Diputación General de Aragón, así como por la 
totalidad de los entes dotados de personalidad jurídica, dependientes de ella.

2. El Justicia de Aragón podrá también supervisar la actuación de los entes locales 
aragoneses en todo lo que afecte a materias en las que el Estatuto de Autonomía atribuya 
competencia a la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. Del mismo modo el Justicia de Aragón, en el cumplimiento de su misión, podrá 
dirigirse a toda clase de autoridades, organismos, funcionarios y dependencias de cualquier 
Administración con sede en la Comunidad Autónoma.

Artículo 3.  
1. El Justicia de Aragón es elegido por las Cortes de acuerdo con el procedimiento 

establecido en el artículo octavo de esta Ley.
2. El Justicia se relacionará con las Cortes a través de una de sus Comisiones. 

Igualmente, deberá presentar un informe anual a las Cortes sobre su actuación.
3. En cualquier momento el Justicia podrá relacionarse con la Comisión a que se refiere 

el párrafo anterior y ésta, de la misma forma, convocarle para que informe sobre asuntos de 
su competencia.

Artículo 4.  
1. El Justicia de Aragón tendrá el tratamiento de Excelentísimo, en el protocolo de la 

Comunidad Autónoma ocupará el puesto inmediato al del Presidente de las Cortes y tendrá 
derecho a la asignación económica que se fije en la Ley de Presupuestos, acorde con la 
dignidad de su función.

2. No estará sujeto a mandato imperativo y no recibirá instrucciones de ninguna 
autoridad. Desempeñará sus funciones con autonomía y según su criterio.

3. Gozará de cualesquiera prerrogativas que la legislación establezca.

Artículo 5.  
1. Todos los órganos y entes sujetos a la supervisión del Justicia de Aragón, están 

obligados a auxiliarle en sus investigaciones.
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2. Si alguna autoridad o funcionario incumpliere esta labor de auxilio, el Justicia de 
Aragón lo pondrá en conocimiento de sus superiores jerárquicos y, si procediere, del 
Ministerio Fiscal. Igualmente, el Justicia incluirá este tipo de actuaciones en su informe anual 
a las Cortes de Aragón.

Artículo 6.  
1. El Justicia de Aragón, para hacer efectivo lo dispuesto en el artículo 33.1 del Estatuto 

de Autonomía, cooperará con el Defensor del Pueblo y coordinará con él sus funciones.
2. En el marco de la legislación vigente, el Justicia de Aragón podrá celebrar convenios 

con el Defensor del Pueblo. Estos convenios, sin perjuicio de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se publicarán en el «Boletín Oficial de las Cortes de Aragón» y en el 
«Boletín Oficial de Aragón» y en ellos deberán constar, al menos, los siguientes extremos:

a) Las Administraciones a las que se refieran y las materias concretas a que afecten.
b) Las facultades que pueda ejercer el Justicia de Aragón.
c) El régimen de la relación con el Defensor del Pueblo.
d) La duración del convenio.
e) Los supuestos de denuncia de este y las consecuencias de su inaplicación anticipada.
3. En cualquier caso, el Justicia de Aragón comunicará al Defensor del Pueblo las quejas 

relativas a la actividad de la Administración Pública del Estado en Aragón que se le 
presenten, dando cuenta de ello al autor de la queja.

4. El Justicia de Aragón podrá también celebrar los convenios a los que se refiere este 
artículo con las Instituciones semejantes de otras Comunidades Autónomas.

5. El Justicia velará por los intereses de los aragoneses residentes fuera de Aragón. 
Para ello, podrá celebrar los convenios a que se refiere este artículo o realizar cualesquiera 
actuaciones que considere necesarias.

TÍTULO I
Del nombramiento, cese y de las condiciones del Justicia de Aragón

Artículo 7.  
Podrá ser elegido Justicia de Aragón cualquier persona que reúna las condiciones 

siguientes:
a) Ser mayor de edad y estar en pleno uso de los derechos civiles y políticos.
b) Gozar de la condición política de aragonés o poseer la vecindad civil aragonesa.

Artículo 8.  
1. El Justicia de Aragón será elegido en sesión plenaria de las Cortes de Aragón 

convocada al efecto.
2. Abierto el proceso electoral conforme a lo dispuesto en el párrafo 4, del artículo 11 de 

esta Ley, los Grupos Parlamentarios dispondrán del plazo de tres meses para efectuar sus 
propuestas de candidatos, dirigidas a la Comisión de Reglamento, Estatuto de los Diputados 
y Gobierno Interior. Cada Grupo Parlamentario no podrá proponer más que un candidato.

3. El Dictamen de la Comisión de Reglamento, Estatuto de los Diputados y Gobierno 
Interior de las Cortes será presentado ante la Mesa de las Cortes en el plazo máximo de un 
mes.

4. La Mesa de las Cortes, de acuerdo con la Junta de Portavoces, elevará al Pleno el 
nombre de un candidato.

5. Para la designación del Justicia de Aragón será preciso el voto favorable de las tres 
quintas partes de los miembros de la Cámara.

6. Caso de no resultar elegido ningún candidato en primera convocatoria se volverá a 
iniciar el procedimiento con nuevas propuestas de los Grupos Parlamentarios. Si celebradas 
tres votaciones en total, ninguno de los candidatos obtiene la mayoría requerida en este 
precepto, bastará para las siguientes votaciones la mayoría absoluta.
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7. La duración del mandato del Justicia de Aragón será de cinco años.

Artículo 9.  
1. El Justicia de Aragón electo, prestará, ante el Pleno de las Cortes en sesión 

convocada al efecto, promesa o juramento de acatar la Constitución, defender y proteger el 
Estatuto de Autonomía de Aragón, los derechos individuales y colectivos de los aragoneses, 
y de tutelar el Ordenamiento Jurídico aragonés.

2. El Justicia, en el plazo de treinta días, a contar de aquel en que hubiera prestado 
promesa o juramento, tomará posesión de su cargo ante la Mesa de las Cortes, en sesión 
conjunta con la Junta de Portavoces.

3. El Presidente de las Cortes acreditará con su firma el nombramiento del Justicia que 
se publicará en el «Boletín Oficial de Aragón» y en del Estado.

Artículo 10.  
1. El cargo de Justicia de Aragón es incompatible con:
a) Cualquier mandato representativo.
b) La afiliación a partidos políticos, sindicatos de trabajadores, asociaciones 

empresariales o entidades dependientes de éstos.
c) Cualquier cargo político o función administrativa.
d) Cualquier actividad profesional, mercantil o laboral.
e) Las carreras judicial y fiscal, o la pertenencia al Tribunal Constitucional.
2. Cuando concurra una causa de incompatibilidad en el electo, antes de tomar posesión 

deberá cesar en el cargo o actividad incompatibles o solicitar el pase a la situación de 
excedencia o a la que administrativamente le corresponda. Si no lo hiciere en el plazo de 
treinta días tras la prestación de la promesa o juramento a que se refiere el artículo anterior, 
se entenderá que renuncia al nombramiento. Idénticos principios se aplicarán en el caso de 
incompatibilidad sobrevenida.

Artículo 11.  
1. El Justicia cesará por alguna de las siguientes causas:
a) Por renuncia expresa que deberá comunicar a la Mesa de las Cortes de Aragón.
b) Por transcurso del plazo para el que fue elegido.
c) Por fallecimiento.
d) Por pérdida de la condición política de aragonés o de la vecindad civil aragonesa.
e) Por incapacidad declarada en sentencia firme, cualquiera que sea su extensión y 

límites, o por inhabilitación para el ejercicio de los derechos políticos, también declarada por 
sentencia firme.

f) Por condena por delito doloso establecida en sentencia firme.
g) Por incumplimiento reiterado y grave de sus obligaciones.
2. En el último de los supuestos previstos en el apartado anterior, el cese se decidirá por 

el Pleno de las Cortes de Aragón, por mayoría de las tres quintas partes, tras un debate al 
que podrá asistir el Justicia e intervenir en cualquier momento. La iniciativa para este debate 
corresponderá al Presidente de las Cortes, a dos Grupos Parlamentarios o a una quinta 
parte de los Diputados.

3. El resto de causas de cese del párrafo primero de este artículo, serán declaradas por 
el Presidente de las Cortes que dará cuenta de las mismas al Pleno.

4. Producido el cese, en el plazo máximo de un mes, se iniciarán los trámites para el 
nombramiento del nuevo Justicia. En el caso de cese por transcurso del plazo, el Justicia 
continuará en sus funciones hasta que sea nombrado el nuevo Justicia.
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TÍTULO II
De las funciones del Justicia de Aragón

CAPÍTULO I
De la protección y defensa de los derechos individuales y colectivos de los 

ciudadanos

Artículo 12.  
1. Para la efectiva protección y defensa de los derechos individuales y colectivos 

reconocidos en el Estatuto de Autonomía, podrán dirigirse al Justicia de Aragón solicitándole 
que actúe en relación con la queja que formulen:

a) Las personas físicas o jurídicas que manifiesten un interés legítimo relativo al objeto 
de la queja. No será impedimento para este derecho la nacionalidad, la residencia, la minoría 
de edad, la incapacidad legal del sujeto, el internamiento en un centro penitenciario o de 
reclusión ni, en general, cualquier relación de sujeción o dependencia especiales de una 
administración o de un poder público.

b) Los Diputados de las Cortes de Aragón, las Comisiones de Investigación y, también, la 
que se encargue de las relaciones con el Justicia.

c) Los miembros de las Corporaciones Locales podrán solicitar la intervención del 
Justicia en su ámbito territorial.

2. (Anulado).
3. No podrá presentar quejas ante el Justicia ninguna autoridad administrativa en 

asuntos de su competencia.

Artículo 13.  
El Justicia de Aragón podrá actuar en la protección y defensa de los derechos 

individuales y colectivos de los ciudadanos, de oficio o a instancia de parte.

Artículo 14.  
1. Las quejas o peticiones se presentarán en escrito firmado por el interesado, en el que 

se hará constar con la debida claridad los hechos en los que se basan, razonando aquéllas y 
señalando las pruebas que puedan servir para fundamentarlas.

2. Todas las actuaciones del Justicia serán gratuitas para el interesado, y no será 
necesaria la asistencia de abogado ni procurador.

3. No podrán presentarse quejas cuando hubiere transcurrido el plazo de un año desde 
que el afectado pudo solicitar la intervención del Justicia.

4. Las actuaciones de oficio podrán iniciarse sin limitación de plazo.

Artículo 15.  
1. El Justicia de Aragón registrará y acusará recibo de las quejas que se formulen, que 

tramitará o rechazará. En este último caso, lo hará en escrito motivado, pudiendo informar al 
interesado sobre las vías más oportunas para ejercitar su acción, si a su entender hubiese 
alguna, y sin perjuicio de que el interesado pueda utilizar las que considere más pertinentes.

2. El Justicia no entrará en el examen de aquellas quejas sobre las que esté pendiente 
resolución judicial y lo suspenderá si iniciada su tramitación se interpusiera o formulase por 
persona interesada demanda, denuncia, querella o recurso ante los Tribunales ordinarios o 
el Tribunal Constitucional. Ello no impedirá, sin embargo, la investigación sobre la 
problemática general, que, en su caso, se derive de la queja presentada.

3. El Justicia rechazará las quejas anónimas y podrá hacerlo respecto de aquellas en las 
que advierta mala fe, carencia de fundamento, inexistencia de pretensión, así como aquellas 
otras cuya tramitación pueda irrogar perjuicio al legítimo derecho de tercera persona.
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4. Las decisiones y resoluciones del Justicia no serán susceptibles de ningún tipo de 
recurso. Las quejas que se le formulen tampoco interrumpirán los plazos previstos para el 
ejercicio de las acciones procedentes en vía administrativa o jurisdiccional.

5. En cualquier caso se mantendrá en secreto el nombre de las personas que formulen 
quejas.

Artículo 16.  
Una vez admitida la queja o iniciado el expediente de oficio, el Justicia de Aragón 

adoptará las medidas de investigación que considere oportunas. Podrá dar cuenta al órgano 
administrativo, entidad o corporación afectada para que en el plazo que determine, su 
responsable le envíe un informe escrito sobre la cuestión suscitada.

Artículo 17.  
1. Cuando la queja a investigar afectare a la conducta de las personas al servicio de la 

Administración, en relación con la función que desempeñen, el Justicia de Aragón dará 
cuenta de la misma al afectado y a su inmediato superior u organismo del que dependa.

2. Dentro del plazo máximo de quince días, el afectado responderá por escrito en 
relación con los hechos imputados, aportando los documentos y testimonios que considere 
oportunos.

3. A la vista de la contestación y documentos aportados, el Justicia podrá requerir al 
afectado para que comparezca a ampliar su información.

Artículo 18.  
El superior jerárquico o autoridad que prohíba al personal a su servicio responder a las 

requisitorias del Justicia, deberá manifestárselo mediante escrito motivado.

Artículo 19.  
1. Todos los poderes públicos y entidades afectadas por esta Ley están obligados a 

auxiliar al Justicia en sus investigaciones.
2. Las autoridades, funcionarios y todo el personal dependiente de la Administración 

deberán facilitar al Justicia o a aquel en quien delegue, las informaciones, asistencia y 
entrada a todas las dependencias, centros y organismos. Igualmente deberán poner a su 
disposición los datos, expedientes o cualquier clase de documentos que permitan llevar a 
cabo adecuadamente la actuación investigadora.

Artículo 20.  
Las actuaciones que se practiquen durante una investigación se llevarán a cabo con 

reserva absoluta. El Justicia podrá, no obstante, incluir su contenido en el informe anual a las 
Cortes o en cualquiera de sus comunicaciones a la Comisión correspondiente.

Artículo 21.  
1. El Justicia podrá hacer público el nombre de las autoridades, funcionarios o de los 

organismos públicos que obstaculizaren sus funciones. Igualmente podrá destacar este 
hecho en sus relaciones con las Cortes de Aragón.

2. Quienes impidieran la actuación del Justicia de cualquier forma podrán incurrir en 
responsabilidad penal. Para el esclarecimiento de ésta, el Justicia dará traslado de los 
hechos al Ministerio Fiscal si fueran susceptibles de constituir delito o falta.

3. Si el Justicia descubriera irregularidades en el funcionamiento de la Administración, lo 
pondrá en conocimiento del inmediato superior jerárquico y, en su caso, del Ministerio Fiscal.

Artículo 22.  
1. El Justicia podrá formular a los organismos y autoridades afectados advertencias, 

recomendaciones, sugerencias y recordatorios relativos a sus deberes legales.
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2. Las resoluciones del Justicia no podrán, en ningún caso, modificar o anular actos o 
resoluciones administrativas.

3. Dentro de las sugerencias formuladas por el Justicia podrá encontrarse la proposición 
de fórmulas de conciliación o acuerdo para solventar un problema determinado.

4. Si la aplicación de una norma legítimamente acordada fuere la que condujere a 
resultados injustos o dañosos, el Justicia podrá recomendar su modificación o derogación.

5. En su informe anual a las Cortes, el Justicia destacará el sentido de sus resoluciones 
poniendo especial atención en el hecho de que fueran seguidas o no.

Artículo 23.  
Cuando el Justicia estime que una resolución de los Tribunales infringe el Estatuto de 

Autonomía en cuanto supone el desconocimiento de un derecho fundamental, lo pondrá en 
conocimiento del Defensor del Pueblo a efectos de la interposición, si procede, del 
correspondiente recurso de amparo.

Artículo 24.  
1. De las resoluciones o del archivo de las actuaciones, el Justicia dará traslado al autor 

de la queja, al organismo afectado y a la persona o funcionario interesado, en su caso.
2. Cuando el inicio del expediente se haya debido a una petición parlamentaria, el 

Justicia se dirigirá al Diputado o a la Comisión correspondiente.

Artículo 25.  
1. La actividad del Justicia no se interrumpirá en los casos en que las Cortes no estén 

reunidas o hubiere expirado su mandato.
2. En esos casos el Justicia podrá relacionarse con la Diputación Permanente.
3. En los supuestos de declaración de estados de excepción o de sitio se estará a lo 

dispuesto por la legislación vigente.

Artículo 26.  
Los gastos efectuados o perjuicios materiales causados a los particulares que no hayan 

promovido la queja, al ser llamados a informar por el Justicia de Aragón, serán compensados 
con cargo a su presupuesto una vez justificados debidamente y en las cuantías que 
reglamentariamente se determinen.

CAPÍTULO II
De la defensa del Estatuto de Autonomía

Artículo 27.  
1. Cuando el Justicia, estime que una Ley o disposición con fuerza de ley contradicen el 

Estatuto de Autonomía de Aragón o que una disposición, resolución o acto emanado de la 
autoridad de otra Comunidad o del Estado no respetan el orden de competencias 
establecido en la Constitución, el Estatuto o en la correspondiente ley, se dirigirá 
inmediatamente a la Diputación General de Aragón o las Cortes de Aragón, en su caso, 
instándoles a interponer el pertinente recurso de inconstitucionalidad o conflicto de 
competencia.

2. La Recomendación del Justicia, que deberá ser motivada se publicará en el «Boletín 
Oficial de Aragón» o en el de las Cortes de Aragón, según proceda.

3. La Diputación General o las Cortes adoptarán la decisión que estimen pertinente, que 
habrá de ser asimismo motivada y que se publicará seguidamente en el mismo Boletín que 
la Recomendación.

4. Si la Diputación General o las Cortes decidieran no interponer recurso de 
inconstitucionalidad, o no estuvieran legitimadas para interponerlo, el Justicia podrá dirigirse 
al Defensor del Pueblo interesando su ejercicio.
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Artículo 28.  
Si el Justicia juzgare que la violación del Estatuto se deriva de un acto de las Cortes de 

Aragón, requerirá motivadamente a éstas para que lo subsanen y de no hacerlo podrá 
ponerlo en conocimiento del Defensor del Pueblo, sugiriéndole la medida a adoptar.

Artículo 29.  
Además de lo dispuesto en el artículo 27 y cuando la violación del Estatuto provenga de 

la actuación de una Corporación Local aragonesa, el Justicia podrá dirigirse a ésta, 
sugiriéndole la medida a adoptar. Le dará cuenta igualmente de que ha puesto el caso en 
conocimiento de las Cortes de Aragón.

CAPÍTULO III
De la tutela del Ordenamiento Jurídico aragonés

Artículo 30.  
A los efectos de la presente ley, integran el Ordenamiento Jurídico aragonés:
a) El derecho civil o foral de Aragón.
b) Las Leyes aprobadas por las Cortes de Aragón.
c) Las disposiciones con fuerza de ley aprobadas por la Diputación General por 

delegación de las Cortes de Aragón.
d) Los reglamentos emanados de la Diputación General en materias cuya competencia 

corresponda a la Comunidad Autónoma.

Artículo 31.  
1. Cuando el Justicia tenga conocimiento de graves y reiterados supuestos de 

inaplicación o deficiente aplicación del Ordenamiento Jurídico aragonés que, en su opinión, 
deban ser corregidos sin tardanza, lo pondrá en conocimiento del Presidente de las Cortes. 
Este, tras consultar con la Junta de Portavoces, podrá trasladar la queja del Justicia al 
superior jerárquico del funcionario responsable o al correspondiente Colegio Profesional.

2. A los solos efectos de fijar la doctrina legal, el Justicia de Aragón podrá dirigirse a 
cualesquiera autoridades que tengan competencias para interponer recursos y ejercitar 
acciones ante los tribunales, a fin de solicitarles su actuación con la finalidad de defender el 
Estatuto de Autonomía de Aragón y proceder a la mejor tutela del Ordenamiento Jurídico 
aragonés.

Artículo 32.  
En su informe anual a las Cortes, el Justicia hará especial referencia al estado de 

observancia, aplicación e interpretación del Ordenamiento Jurídico aragonés, pudiendo 
incluir recomendaciones que las Cortes de Aragón trasladarán al organismo o autoridad 
competente.

Artículo 33.  
El Justicia, dentro de los límites presupuestarios, podrá realizar cualesquiera actividades 

conducentes a la difusión del Ordenamiento Jurídico aragonés, su conocimiento, estudio e 
investigación.

Artículo 34.  
Cuando el Justicia estime, que algún precepto reglamentario emanado de la Diputación 

General de Aragón infringe el Estatuto de Autonomía o el Ordenamiento Jurídico aragonés, 
se dirigirá motivadamente a la misma recomendando su modificación o derogación. La 
Recomendación, se publicará en el «Boletín Oficial de Aragón».
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TÍTULO III
Otras disposiciones

Artículo 35.  
1. El Justicia de Aragón presentará a las Cortes anualmente, en el plazo de treinta días a 

partir del inicio del segundo período ordinario de sesiones, un informe en el que consten las 
quejas recibidas, los expedientes iniciados de oficio, las quejas rechazadas las que se 
encuentren en tramitación y los resultados obtenidos de aquellas investigaciones concluidas 
con resolución. Este informe deberá tener un capítulo específico dedicado a la igualdad de 
género, donde se recojan todas las actuaciones relacionadas con la igualdad de trato y de 
oportunidades y la no discriminación por razón de género.

2. En el informe se especificarán las actuaciones realizadas en defensa del Estatuto de 
Autonomía y del Ordenamiento Jurídico aragonés, con especial referencia al resultado de las 
Recomendaciones de interposición de recursos de inconstitucionalidad o de conflictos de 
competencias.

3. Igualmente constarán en el informe todos aquellos casos y extremos a los que hace 
referencia esta Ley.

4. En el informe habrá un Anexo en el que se hará constar la liquidación del Presupuesto 
específico de la Institución.

Artículo 36.  
El Justicia de Aragón podrá presentar también informes extraordinarios cuando lo 

requiera la urgencia o la importancia de los hechos que motiven su intervención.

Artículo 37.  
El Justicia expondrá oralmente un resumen de su informe en una sesión específica del 

Parlamento. Los Diputados conocerán dicho informe al menos con quince días de 
antelación. Al final de la sesión, los Grupos Parlamentarios podrán intervenir para fijar su 
posición.

Artículo 38.  
1. Para el cumplimiento de sus funciones el Justicia podrá disponer de los medios 

personales necesarios de acuerdo con las partidas que figuren en el presupuesto de las 
Cortes de Aragón.

2. El Justicia podrá designar libremente los asesores que crea necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones.

3. Las personas que se encuentren al servicio del Justicia y mientras permanezcan en su 
puesto se considerarán como personal al servicio de las Cortes de Aragón.

4. Las Cortes podrán adscribir personal al servicio del Justicia sea de forma permanente 
o temporal. Cabrá también la utilización común de los servicios administrativos de ambas 
instituciones.

5. Los funcionarios que provengan de la Administración de la Comunidad Autónoma o de 
las Corporaciones Locales tendrán derecho a la reserva de plaza y destino ocupadas con 
anterioridad y al cómputo, a todos los efectos, del tiempo transcurrido en esa situación.

Artículo 39.  
1. El Justicia podrá designar, de conformidad con la Comisión de las Cortes con la que 

se relacione, un Lugarteniente que deberá reunir las mismas condiciones y estará sujeto al 
régimen de incompatibilidades de aquél.

2. El Lugarteniente asistirá al Justicia en sus funciones, ejercitará las que le delegare y le 
sustituirá en casos de ausencia o enfermedad. Cesará automáticamente en el momento de 
la toma de posesión del nuevo Justicia de Aragón.
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Disposición adicional.  
Para el desarrollo de la presente Ley el Justicia podrá presentar ante la Mesa de las 

Cortes un Proyecto de Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Institución que 
será debatido y aprobado por dicha Mesa, con el acuerdo de la Junta de Portavoces.

Disposición transitoria primera.  
En tanto no se disponga lo contrario la Comisión a que se refiere el artículo 3.2 de la 

presente Ley será la de Peticiones y Derechos Humanos.

Disposición transitoria segunda.  
Dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor de la Ley, el Presidente de las 

Cortes, de acuerdo con la Mesa y Junta de Portavoces, iniciará el procedimiento para el 
nombramiento del primer Justicia de Aragón.

Disposición transitoria tercera.  
Hasta tanto el Justicia de Aragón disponga de los medios personales y materiales a su 

servicio, los servicios generales de las Cortes de Aragón prestarán subsidiariamente su 
colaboración y servirán de cauce para la recepción de escritos dirigidos al Justicia de 
Aragón.

Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Aragón».
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§ 3

Ley 9/1990, de 9 de noviembre, del Consejo Económico y Social de 
Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 133, de 14 de noviembre de 1990
«BOE» núm. 287, de 30 de noviembre de 1990
Última modificación: 20 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-1990-28994

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón y ordeno que se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado»; todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 20 y 21 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
«Facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural 

y social» es un mandato contenido en el Título Preliminar de la Constitución que 
compromete a los poderes públicos a promover las condiciones para que tal participación 
sea efectiva.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Aragón reitera, en relación con los poderes 
públicos aragoneses, el mandato anteriormente señalado [artículo 6.2.a)]. Asimismo, el 
Estatuto de Autonomía faculta a la Comunidad Autónoma para organizar sus «instituciones 
de autogobierno» (artículo 35.1.1.º) y para la «planificación de la actividad económica y el 
fomento del desarrollo económico de la Comunidad Autónoma», si bien lo subordina a «los 
objetivos marcados por la política económica nacional» (artículo 35.1.14).

En este contexto, la presente Ley crea el Consejo Económico y Social de Aragón como 
órgano destinado a incrementar la participación en Aragón.

La Ley atribuye al Consejo Económico y Social el carácter de órgano consultivo en 
materias económicas y sociales que afecten a esta Comunidad Autónoma. El Consejo se 
configura como órgano de participación para el estudio de los problemas de esta naturaleza, 
al objeto de ofrecer las soluciones que estime procedentes y prestar su asesoramiento a las 
Cortes de Aragón y a la Diputación General en dichas materias.

En su composición integra a representantes de la Administración de la Comunidad 
Autónoma, de las centrales sindicales y de organizaciones empresariales. Los órganos en 
que se estructura son los siguientes: Pleno, Comisión Permanente, Presidente y 
Vicepresidentes; asimismo, pueden constituirse comisiones de trabajo si así se estima 
conveniente.

En cuanto a su funcionamiento, la Ley se remite al Reglamento que el propio Consejo 
acuerde.

Con el Consejo Económico y Social, la Comunidad Autónoma se dota de un instrumento 
de participación a través del cual distintos sectores de la sociedad pueden expresar al 

CÓDIGO DE ARAGÓN

– 12 –



Parlamento y al Gobierno sus puntos de vista para colaborar en la consolidación de una 
sociedad democrática avanzada.

Artículo 1.  Creación y denominación.
Se crea el Consejo Económico y Social de Aragón con las funciones, composición y 

estructura que se establecen en la presente Ley y en su Reglamento interno de 
funcionamiento.

Artículo 2.  Naturaleza.
1. El Consejo Económico y Social de Aragón es un órgano consultivo de la Comunidad 

Autónoma cuyo fin es hacer efectiva la participación de los sectores interesados en la 
política económica y social de Aragón.

2. En el desarrollo de sus funciones, el Consejo Económico y Social actuará con plena 
independencia de los restantes órganos e instituciones de la Comunidad Autónoma.

Artículo 3.  Funciones.
1. Son funciones del Consejo Económico y Social de Aragón:
1.ª Realizar debates; emitir informes y dictámenes y efectuar propuestas, por propia 

iniciativa o a requerimiento de las Cortes de Aragón o de la Diputación General, sobre 
materias que conciernen a la competencia del Consejo.

2.ª Informar los anteproyectos de ley que, a criterio de la Diputación General, tengan 
destacada trascendencia en el ámbito económico y social de Aragón, a excepción del 
anteproyecto de ley de presupuestos de la Comunidad Autónoma.

3.ª Conocer las medidas de planificación económica y social que se elaboren por la 
Diputación General y que afecten de forma general a los intereses económicos y sociales de 
Aragón, así como las directrices generales para la creación y gestión de un sector público 
propio de la Comunidad Autónoma. Asimismo, el Consejo Económico y Social conocerá de 
la aplicación de dichos planes y de las posibles variaciones que pudieran establecerse.

4.ª Proponer, de forma motivada, criterios y prioridades de actuación para el impulso de 
sectores económicos, el incremento del empleo y el equilibrio territorial dentro de la 
Comunidad Autónoma.

5.ª Canalizar las demandas y propuestas que provengan de grupos con actividad 
económica y social en el ámbito de la Comunidad Autónoma sin representación en el 
Consejo, para lo que se les podrá invitar con voz y sin voto a la respectiva sesión del mismo.

6.ª Emitir anualmente, dentro del primer semestre de cada año, un informe sobre la 
situación económica y social de la Comunidad Autónoma de Aragón, que remitirá a la 
Diputación General y a las Cortes de Aragón.

7.ª Cualesquiera otras que estén directamente relacionadas con el desarrollo económico 
y social de Aragón y le sean atribuidas por la legislación vigente.

2. La emisión de informes y la formulación de recomendaciones y propuestas tendrán 
carácter facultativo y no vinculante.

3. Toda la documentación requerida al Consejo deberá ser emitida en el plazo de un 
mes, salvo que por razones de urgencia, debidamente motivadas, el plazo que se señale en 
el requerimiento sea de diez días. Transcurrido el plazo señalado, se entenderá cumplido el 
trámite.

4. Los informes emitidos por el Consejo Económico y Social serán públicos.

Artículo 4.  Medios de información.
1. Para el desarrollo de las funciones que corresponden al Consejo, éste podrá:
1.º Solicitar de la Diputación General de Aragón la información y documentación 

adecuada para la elaboración de los estudios que tenga que llevar a cabo, así como para la 
emisión de informes o propuestas, especificando el asunto para el que sea precisa aquella 
documentación e información.
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2.º Solicitar de las Cortes de Aragón informes y documentos obrantes en las mismas, 
especificando el asunto para el que sea preciso conocerlos.

3.º Promover reuniones de estudio, con participación de personas cualificadas 
técnicamente o representativas de los sectores sociales y económicos de Aragón, para 
debatir cuestiones sobre las que haya de pronunciarse el Consejo.

4.º Recabar, con carácter excepcional, asistencia técnica especializada.
2. Las solicitudes recogidas en el párrafo anterior podrá efectuarlas directamente el 

Presidente del Consejo, expresando los fundamentos de la petición. Cuando se refieran a los 
órganos de la Comunidad Autónoma, se dirigirán al Consejero de Presidencia y Relaciones 
Institucionales, quien autorizará o denegará la petición de forma motivada.

Cuando las solicitudes se cursen a las Cortes de Aragón, se dirigirán a su Presidente, 
quien autorizará o denegará la petición.

Artículo 5.  Composición.
El Consejo estará formado por los siguientes miembros:
a) Nueve en representación de la Diputación General de Aragón.
b) Nueve en nombre de las organizaciones sindicales más representativas, según lo 

dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y en la Ley Orgánica de Libertad Sindical.
c) Nueve en nombre de las organizaciones empresariales más representativas, de 

acuerdo con la ley.
d) Uno en nombre de las entidades de economía social designado por el Consejo 

Aragonés de la Economía Social, de entre ellas.

Artículo 6.  Designación y nombramiento de los miembros del Consejo.
Los representantes de la Diputación General serán designados por su Consejo de 

Gobierno. Los representantes de las organizaciones sindicales que hayan de integrar el 
Consejo serán designados por los órganos competentes de las mismas, al igual que los 
representantes de las organizaciones empresariales. Estas designaciones comprenderán a 
los miembros titulares y a un número igual de suplentes.

Todos los miembros del Consejo Económico y Social de Aragón serán nombrados por 
decreto de la Presidencia de la Diputación General de Aragón.

Artículo 7.  Mandato.
1. El mandato de los miembros del Consejo será de cuatro años, sin perjuicio de 

posteriores designaciones.
2. Los miembros del Consejo podrán ser sustituidos por aquellas entidades que los 

hubieran designado. El designado por sustitución o vacante permanecerá en el cargo por el 
tiempo que reste al sustituido para el cumplimiento de su mandato.

3. Si, como consecuencia de una modificación en la representatividad de las diversas 
organizaciones sindicales, variase el número de miembros del Consejo a designar por cada 
una de ellas, se procederá a una nueva designación en el plazo de dos meses desde la 
publicación de los resultados electorales con los efectos en cuanto al tiempo de mandato 
establecidos en el apartado anterior. De igual forma se procederá si se produjese una 
modificación en la representatividad de las respectivas organizaciones empresariales, de 
acuerdo con la ley.

Artículo 8.  Cese.
Los miembros del Consejo Económico y Social de Aragón cesarán por alguna de las 

siguientes causas:
a) Fallecimiento.
b) Renuncia expresa.
c) Expiración del plazo de su mandato, sin perjuicio de continuar en el ejercicio de sus 

funciones hasta que hayan tomado posesión quienes hubieren de sucederles.
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d) Declaración de incapacidad o inhabilitación para el desempeño de cargo público por 
sentencia judicial firme.

e) Incumplimiento grave de los deberes de los miembros del Consejo, declarado por el 
Pleno de éste.

f) A propuesta del órgano que los haya designado.
g) Cualesquiera otras causas que se establezcan legalmente.

Artículo 9.  Órganos del Consejo.
Serán órganos del Consejo Económico y Social de Aragón:
a) El Pleno.
b) La Comisión Permanente.
c) La Presidencia.
d) Las Vicepresidencias.

Artículo 10.  Composición y nombramiento de los distintos órganos del Consejo.
1. El Pleno estará integrado por la totalidad de los miembros designados con arreglo a lo 

dispuesto en el artículo 5 de la Ley.
2. La Comisión Permanente se constituirá cuando así lo acuerde el Pleno y tendrá como 

máximo seis miembros, dos por cada uno de los grupos a), b)y c) del artículo 5 de esta Ley, 
y elegidos por el procedimiento que se determine en el Reglamento interno de 
funcionamiento, además del Presidente, de los Vicepresidentes y del Secretario General, 
que lo serán de la Comisión Permanente.

3. El Presidente, los Vicepresidentes y el Secretario General serán nombrados por el 
Presidente de la Diputación General de Aragón, a propuesta del Pleno del Consejo, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 a) de la presente Ley.

El Secretario General podrá contar con la asistencia de una Secretaría Técnica.

Artículo 11.  Competencias del Pleno.
Corresponde al Pleno del Consejo Económico y Social de Aragón:
a) Proponer al Presidente del Gobierno de Aragón el nombramiento del Presidente, los 

dos Vicepresidentes y el Secretario General. Las personas propuestas deberán contar con el 
apoyo de la mayoría absoluta de los miembros del Consejo. El nombramiento del Presidente 
y los dos Vicepresidentes deberá recaer en miembros del Consejo, debiendo pertenecer los 
Vicepresidentes a representaciones distintas de aquella a la que pertenezca el Presidente.

b) Elaborar y aprobar su Reglamento interno de funcionamiento.
c) Desempeñar las funciones enumeradas en el artículo 3 de esta Ley.
d) Aprobar la memoria anual del Consejo Económico y Social, que se remitirá a las 

Cortes de Aragón y a la Diputación General en el primer trimestre del año.
e) Elaborar el anteproyecto de presupuestos del Consejo.
f) Cualesquiera otras actuaciones que legalmente le sean atribuidas.

Artículo 12.  Competencias de la Comisión Permanente.
Corresponderán a la Comisión Permanente las funciones que, dentro del ámbito de su 

competencia, le delegue, con carácter general o específico, el Pleno.

Artículo 13.  Competencias del Presidente.
Son funciones del Presidente:
a) Representar al Consejo.
b) Convocar y presidir las sesiones de éste y dirigir sus debates.
c) Elaborar el orden del día de las reuniones en el modo en que se establezca en el 

Reglamento interno de funcionamiento.
d) Las demás funciones que le encomiende el Reglamento del Consejo.
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Artículo 14.  Competencias de los Vicepresidentes.
Son funciones de los Vicepresidentes sustituir al Presidente en casos de ausencia o 

enfermedad de éste y aquellas otras que les sean encomendadas por el Reglamento del 
Consejo.

Artículo 15.  Sesiones del Pleno.
1. El Pleno del Consejo se reunirá en sesión ordinaria, al menos, una vez al trimestre.
2. Asimismo, podrá reunirse con carácter extraordinario a iniciativa del Presidente o de la 

mayoría de sus miembros.

Artículo 16.  Comisiones.
1. El Pleno del Consejo podrá establecer las comisiones de carácter permanente o para 

funciones concretas que estime convenientes.
2. Estarán compuestas por un número igual de miembros por cada uno de los grupos 

que componen el Consejo, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 5 de la presente Ley.
3. Corresponderá a las comisiones de trabajo la elaboración de informes, estudios y 

propuestas para su sometimiento al Pleno.

Artículo 17.  Régimen de funcionamiento.
1. El funcionamiento del Pleno, de la Comisión Permanente y, en su caso, de las 

comisiones de trabajo se ajustará a lo que disponga el Reglamento interno de 
funcionamiento que apruebe el Pleno del Consejo.

Este Reglamento, será publicado en el «Boletín Oficial de Aragón».
2. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple, salvo en los supuestos en que esta 

Ley y el Reglamento del Consejo exijan mayoría cualificada.
3. Para la válida constitución en primera convocatoria del Pleno del Consejo, será 

necesaria la presencia de la mayoría de sus miembros y, al mismo tiempo, la asistencia de, 
al menos, cuatro de ellos por cada uno de los grupos que lo componen. Para la celebración 
del Pleno en segunda convocatoria, será suficiente la asistencia de diez de sus miembros y, 
al menos, tres de cada uno de los grupos antes referidos.

En todo caso, será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario General, o de 
quienes legalmente los sustituyan.

4. En todo caso, el Reglamento interno de funcionamiento reconocerá el derecho de los 
discrepantes a formular votos particulares, que deberán unirse a la resolución 
correspondiente; establecerá la prohibición de delegación de voto entre los miembros del 
Consejo, así como los procedimientos de elaboración de acuerdos o dictámenes; y regulará 
el procedimiento de urgencia a que se refiere el artículo 5.º de la presente Ley.

Artículo 18.  Presupuesto.
El Pleno del Consejo elaborará el anteproyecto de su presupuesto, que remitirá a la 

Diputación General de Aragón antes del 1 de agosto de cada año.

Disposición adicional primera.  
Para el normal desarrollo de sus funciones, el Consejo Económico y Social de Aragón 

contará con los medios personales y materiales que le sean asignados por la Administración 
de la Comunidad Autónoma.

Disposición adicional segunda.  
Los miembros del Consejo Económico y Social de Aragón tendrán derecho a percibir las 

dietas que procedan, así como los gastos de locomoción, en la cuantía establecida en los 
presupuestos de la Comunidad Autónoma.
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Disposición transitoria primera.  
Hasta la aprobación del Reglamento interno de funcionamiento, será de aplicación 

directa la regulación contenida en el Capítulo II del Título Primero de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Disposición transitoria segunda.  
Se autoriza a la Diputación General a dotar al Consejo Económico y Social de Aragón, 

con cargo a los presupuestos de la Comunidad Autónoma, de las partidas de gastos 
necesarias para su funcionamiento, dentro del ejercicio presupuestario en que se constituya.

Disposición transitoria tercera.  
Dentro del plazo de treinta días hábiles siguientes a la entrada en vigor de esta Ley, 

deberá procederse a la designación de los miembros del Consejo Económico y Social de 
Aragón por los órganos competentes, según se establece en la presente norma.

Disposición transitoria cuarta.  
1. Transcurrido el plazo señalado en la disposición transitoria tercera de esta Ley, el 

Presidente de la Diputación General convocará para su constitución, dentro de los treinta 
días siguientes, al Pleno del Consejo Económico y Social, con fijación del lugar, día y hora 
en que se haya de celebrar dicho acto.

2. En el acto de constitución, serán elegidos quienes hayan de desempeñar la 
Presidencia del Consejo, las Vicepresidencias y la Secretaría General, así como los 
integrantes de la Comisión Permanente.

A tal efecto, el Pleno del Consejo será presidido por el Vocal de más edad y actuará 
como Secretario el Vocal de menor edad, que habrá de pertenecer a grupo distinto dentro de 
los relacionados en el artículo 5 de esta Ley.

Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Aragón».
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§ 4

Ley 1/2009, de 30 de marzo, del Consejo Consultivo de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 68, de 8 de marzo de 2009
«BOE» núm. 105, de 30 de abril de 2009
Última modificación: 2 de julio de 2021

Referencia: BOE-A-2009-7196

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO
La Ley 1/1995, de 16 de febrero, del Presidente y del Gobierno de Aragón, de 

conformidad con la potestad de autoorganización de la Comunidad Autónoma de Aragón y la 
legítima posibilidad declarada por el Tribunal Constitucional de sustituir la intervención 
preceptiva del Consejo de Estado por órganos consultivos autonómicos equivalentes al 
mismo, creó la Comisión Jurídica Asesora, cuyo funcionamiento ha contribuido notablemente 
a la mejora de la acción de gobierno y de la actividad administrativa, aumentando la garantía 
de legalidad en la toma de decisiones.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, 
ha supuesto, tal y como expresa su preámbulo, la incorporación de disposiciones que 
profundizan y perfeccionan los instrumentos de autogobierno y mejoran el funcionamiento 
institucional, recogiéndose en este sentido como órgano autonómico de relevancia 
estatutaria el Consejo Consultivo de Aragón como suprema instancia consultiva del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma, estableciendo en el artículo 58 que su 
organización, composición y funciones se regularán por una ley específica de las Cortes de 
Aragón.

Al objeto de cumplir el citado mandato estatutario se aborda con la presente Ley la 
regulación del Consejo Consultivo. Se establece un modelo en el que se concibe al Consejo 
Consultivo con una significación de máxima relevancia institucional, acorde con su 
naturaleza de órgano estatutario.

La Ley se estructura en cinco títulos, una disposición adicional, tres disposiciones 
transitorias, una disposición derogatoria y dos finales. El Título I determina, de conformidad 
con la fórmula estatutaria, la naturaleza del Consejo Consultivo como supremo órgano 
consultivo dotado de autonomía orgánica y funcional, premisa necesaria de independencia. 
Si bien su función debe ser de asesoramiento jurídico en el marco general de la Constitución 
y el Estatuto de Autonomía de Aragón, destaca por su especial importancia la labor que se le 
encomienda para interpretar los derechos y deberes de los aragoneses, y los principios 
rectores de las políticas públicas proclamados en el vigente Estatuto de Autonomía.
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El Título II regula la composición, teniendo presentes las importantes funciones jurídicas 
de indudable trascendencia pública que se atribuyen al Consejo Consultivo, y ello hace que 
en su composición se distinga entre dos clases de miembros. Por un lado, seis juristas de 
reconocido prestigio y experiencia profesional que deben aportar sus conocimientos jurídicos 
especializados. Y, como complemento a los anteriores, se ha considerado adecuado incluir 
dos miembros que hayan desempeñado cargos públicos de especial relevancia en defensa 
de los intereses de Aragón, los cuales, además de su prestigio personal de carácter social, 
político o jurídico, deben aportar su experiencia en la gestión de los asuntos públicos. El 
Presidente del Consejo Consultivo deberá sumar a su prestigio público una experiencia 
jurídica cualificada.

El Título III regula las competencias, la solicitud de dictámenes, la naturaleza de los 
mismos, y, mediante listado, se diferencian los dictámenes preceptivos de los facultativos. 
Por su importancia, debe destacarse el informe preceptivo que deberá emitir el Consejo 
Consultivo de Aragón sobre los anteproyectos de reforma del Estatuto de Autonomía.

El Título IV, dedicado al funcionamiento, se articula distinguiendo entre el Pleno y la 
Comisión con fundamento en su composición y en las distintas competencias que se les 
asignan. El Pleno está integrado por el Presidente y todos los miembros, reservándose el 
conocimiento de las competencias de mayor trascendencia jurídica, política y social, como el 
conocimiento de los anteproyectos de reforma del Estatuto de Autonomía y de ley, los 
convenios de colaboración con el Estado o los acuerdos de colaboración exterior. A la 
Comisión, integrada por el Presidente y los juristas de reconocido prestigio, se le atribuye el 
conocimiento de los asuntos de índole administrativa y de especialización jurídica. Se 
determinan, además, el régimen de asistencia, las mayorías en la adopción de acuerdos y el 
plazo de emisión de dictámenes.

Finalmente, en el Título V, dedicado a los medios personales y materiales, se hace una 
referencia a la provisión del personal remitiéndose a la normativa de función pública de la 
Administración aragonesa; a la posibilidad de incorporar Letrados de la Comunidad 
Autónoma al Consejo Consultivo para prestar funciones de apoyo jurídico, y, por último, a la 
necesidad de contemplar en los presupuestos una sección propia del Consejo Consultivo.

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Naturaleza.
1. El Consejo Consultivo de Aragón es el supremo órgano consultivo del Gobierno y de 

la Administración de la Comunidad Autónoma.
2. El Consejo Consultivo estará adscrito a la Presidencia del Gobierno de Aragón, sin 

que esta adscripción suponga dependencia jerárquica en el cumplimiento de las funciones 
que le son atribuidas por ley.

Artículo 2.  Autonomía.
1. El Consejo Consultivo de Aragón ejerce sus funciones con autonomía orgánica y 

funcional con el fin de garantizar su objetividad e independencia.
2. En el ejercicio de sus funciones velará por la observancia de la Constitución, del 

Estatuto de Autonomía de Aragón y del resto del ordenamiento jurídico. En particular, tendrá 
en cuenta el respeto y cumplimiento de los derechos y deberes de los aragoneses y de los 
principios rectores de las políticas públicas recogidos en el Estatuto de Autonomía de 
Aragón.

Artículo 3.  Sede.
El Consejo Consultivo tiene su sede en la ciudad de Zaragoza.
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TÍTULO II

Composición

Artículo 4.  Miembros.
1. El Consejo Consultivo de Aragón está integrado por el Presidente y por ocho 

miembros, que serán nombrados por el Gobierno de Aragón mediante Decreto.
2. Para formar parte del Consejo Consultivo será necesario ostentar la condición política 

de aragonés.

Artículo 5.  Nombramiento del Presidente.
El Presidente del Consejo Consultivo de Aragón será nombrado por el Gobierno entre 

juristas con más de quince años de experiencia profesional y reconocido prestigio público.

Artículo 6.  Nombramiento de los miembros.
El Gobierno nombrará a los miembros del Consejo Consultivo de la siguiente forma:
1.º Seis, entre juristas de reconocido prestigio con más de diez años de experiencia 

profesional.
2.º Dos, entre quienes hayan desempeñado con anterioridad a su nombramiento alguno 

de los siguientes cargos públicos:
a) Presidente de Aragón.
b) Presidente de las Cortes de Aragón.
c) Justicia de Aragón.
d) Vicepresidente del Gobierno de Aragón.
e) Consejero del Gobierno de Aragón.
f) Diputado de las Cortes de Aragón.
g) Diputado del Congreso por Aragón.
h) Senador por Aragón.
i) Presidente de la Cámara de Cuentas.
j) Presidente del Consejo Económico y Social.
k) Presidente del Consejo Local de Aragón.
l) Alto cargo de la Administración autonómica.
m) Rector de la Universidad de Zaragoza.
n) Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad de Zaragoza.
ñ) Decano de Colegio de Abogados en Aragón.

Artículo 7.  Participación de las Cortes de Aragón.
La Comisión Institucional de las Cortes de Aragón conocerá de los miembros del 

Consejo Consultivo propuestos por el Gobierno, antes de su nombramiento, para apreciar su 
condición de jurista de reconocido prestigio y constatar, en su caso, el desempeño anterior 
de los cargos públicos que permitan su nombramiento.

Artículo 8.  Duración del mandato.
El nombramiento del Presidente y de los miembros del Consejo Consultivo se efectuará 

por un período de tres años, con posibilidad de reelección por dos períodos más.

Artículo 9.  Incompatibilidades.
El Presidente y los miembros del Consejo Consultivo tendrán incompatibilidad con todo 

mandato representativo, con el desempeño de funciones directivas en los partidos políticos, 
sindicatos y asociaciones empresariales y con el ejercicio de las carreras judicial y fiscal.
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Artículo 10.  Deber de abstención.
1. En los supuestos en que el Presidente o algún miembro pueda tener interés directo o 

indirecto, o se produzcan casos de parentesco, amistad o enemistad manifiesta con alguna 
de las personas o titulares de órganos que puedan tener interés en la resolución del asunto, 
deberán abstenerse de participar en la emisión del dictamen y en su votación. De forma 
general, se aplicarán a estos supuestos las reglas que, sobre abstención y recusación de 
órganos, se contienen en la legislación de procedimiento administrativo.

2. La misma obligación de abstención deberá observarse cuando el Consejo Consultivo 
deba emitir dictamen en relación con asuntos o materias en las que algún miembro haya 
intervenido como asesor o representante de parte interesada en la resolución.

Artículo 11.  Cese.
1. El Presidente y los miembros del Consejo Consultivo cesarán por las siguientes 

causas:
a) Renuncia.
b) Expiración del plazo de su nombramiento.
c) Incompatibilidad sobrevenida de sus funciones.
d) Incumplimiento grave de sus funciones.
e) Incapacidad declarada por sentencia firme.
f) Condena por delito en virtud de sentencia firme.
g) Pérdida de la condición política de aragonés.
2. Los miembros del Consejo Consultivo designados por haber desempeñado con 

anterioridad a su nombramiento cargos públicos cesarán en el momento en el que volvieran 
a ejercer cualquiera de los cargos públicos mencionados en el artículo 6 de la presente Ley.

3. El cese será acordado por el Gobierno de Aragón. En el supuesto de cese por 
incumplimiento grave de funciones, se seguirá el procedimiento que reglamentariamente se 
determine, requiriéndose, en todo caso, audiencia del interesado e informe favorable del 
Pleno del Consejo Consultivo.

4. El Presidente y los miembros del Consejo, en los supuestos de las letras a) y b) del 
apartado primero del presente artículo, deberán permanecer en su puesto hasta que tomen 
posesión quienes deban sustituirles.

Artículo 12.  Retribuciones.
El Presidente y los miembros del Consejo Consultivo podrán desempeñar su función en 

régimen de dedicación exclusiva y tendrán derecho a las retribuciones que anualmente se 
fijen en la ley de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón. En el caso de no 
ejercer su actividad en régimen de exclusividad, percibirán las dietas e indemnizaciones que 
reglamentariamente se establezcan.

TÍTULO III

Competencias

Artículo 13.  Solicitud de dictamen.
1. El Consejo Consultivo emitirá dictamen en cuantos asuntos sometan a su consulta el 

Gobierno de Aragón o cualquiera de sus miembros.
2. Los entes locales, en los supuestos en los que la ley exija dictamen del Consejo 

Consultivo, cursarán su solicitud de dictamen por medio del Consejero que tenga atribuida la 
competencia en materia de Administración Local.
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Artículo 14.  Naturaleza de los dictámenes.
1. La consulta al Consejo Consultivo de Aragón será preceptiva cuando en esta o en 

otras leyes así se establezca, y facultativa en los demás casos. Los dictámenes no serán 
vinculantes, salvo que la ley disponga expresamente lo contrario.

2. Los dictámenes del Consejo Consultivo se fundamentarán en derecho y solo valorarán 
los aspectos de oportunidad o conveniencia cuando lo solicite expresamente la autoridad 
consultante.

3. Los asuntos en los que hubiera dictaminado el Consejo Consultivo no podrán remitirse 
a informe a ningún otro órgano de la Administración de la Comunidad Autónoma.

4. Las disposiciones y resoluciones sobre asuntos informados por el Consejo Consultivo 
expresarán si se adoptan conforme a su dictamen o se apartan de él. En el primer caso se 
usará la fórmula «de acuerdo con el Consejo Consultivo»; en el segundo, «oído el Consejo 
Consultivo».

Artículo 15.  Dictámenes preceptivos.
El Consejo Consultivo será consultado preceptivamente en los asuntos siguientes:
1. Anteproyectos de reforma del Estatuto de Autonomía.
2. Proyectos de decretos legislativos que elabore el Gobierno en uso de la delegación 

legislativa.
3. Proyectos de reglamentos ejecutivos y sus modificaciones.
4. Transacciones judiciales o extrajudiciales sobre derechos de contenido económico de 

la Administración de la Comunidad Autónoma, así como el sometimiento a arbitraje de los 
conflictos que se susciten respecto de los mismos, cuando, en ambos casos, la cuantía 
litigiosa exceda de 300.000 euros.

5. Revisión de oficio de actos y disposiciones administrativas nulos de pleno derecho y 
recursos administrativos de revisión.

6. Revisión de oficio de los acuerdos del Consejo Social de la Universidad de Zaragoza.
7. Aprobación de los pliegos de cláusulas administrativas generales.
8. Interpretación, nulidad y resolución de los contratos administrativos cuando se formule 

oposición por parte del contratista, y en las modificaciones de los contratos, cuando su 
cuantía conjunta o aisladamente sea superior a un 20% del precio primitivo del contrato y 
éste sea igual o superior a 6.000.000 euros.

9. Interpretación, modificación, nulidad y resolución del contrato de concesión de obra 
pública cuando se formule oposición por parte del concesionario, en las modificaciones 
acordadas en fase de ejecución de las obras que puedan dar lugar a la resolución del 
contrato por aumentar o disminuir más de un 20% el importe total inicialmente previsto o 
representen una alteración sustancial del proyecto inicial y en aquellos supuestos previstos 
en la legislación específica.

10. Reclamaciones administrativas de indemnización de daños y perjuicios de cuantía 
igual o superior a cincuenta mil euros.

11. (Derogado)
12. Alteración de términos municipales y rectificación de límites territoriales.
13. Constitución y disolución de entidades locales menores.
14. Conflictos en defensa de la autonomía local.
15. Cualquier otra materia en la que la ley establezca la obligación de solicitar dictamen 

del Consejo Consultivo de Aragón.

Artículo 16.  Dictámenes facultativos.
1. El Consejo Consultivo de Aragón podrá ser consultado en los asuntos siguientes:
1) Anteproyectos de ley.
2) Proyectos de reglamentos de naturaleza organizativa o de orden interno.
3) Proyectos de decretos-leyes.
4) Convenios de colaboración con el Estado.
5) Convenios de colaboración para la gestión y prestación de servicios propios de su 

competencia y acuerdos de cooperación con otras Comunidades Autónomas.
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6) Acuerdos de cooperación exterior.
7) Recursos de inconstitucionalidad y conflictos de competencia ante el Tribunal 

Constitucional.
2. Podrá recabarse el dictamen del Consejo Consultivo de Aragón sobre cualquier otro 

asunto no incluido en el apartado anterior cuando, por su especial trascendencia o 
repercusión, el órgano consultante lo estime conveniente.

3. Igualmente, el Consejo Consultivo, por su propia iniciativa, podrá someter al Gobierno 
de Aragón cualesquiera informes o dictámenes sobre el ordenamiento jurídico del Estado o 
de otras Comunidades Autónomas.

TÍTULO IV

Funcionamiento

Artículo 17.  Funciones del Presidente.
1. Corresponden al Presidente las siguientes funciones:
a) Representar a todos los efectos al Consejo Consultivo.
b) Convocar y fijar el orden del día de las sesiones del Pleno y la Comisión, presidirlas y 

dirigir las deliberaciones.
c) Dirimir con su voto los casos de empate.
d) Turnar las ponencias de los asuntos entre los miembros del Consejo.
e) Dirigir el personal y los servicios.
2. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, será sustituido por el miembro del 

Consejo Consultivo que corresponda siguiendo su orden de nombramiento.

Artículo 18.  Del Pleno y de la Comisión.
1. El Consejo Consultivo de Aragón actuará en Pleno y en Comisión.
2. El Pleno lo forman el Presidente y todos los miembros.
3. La Comisión la forman el Presidente y los miembros nombrados por ser juristas de 

reconocido prestigio y experiencia profesional.

Artículo 19.  Atribuciones del Pleno.
Corresponden al Pleno las siguientes funciones:
a) Emitir dictamen sobre anteproyectos de reforma del Estatuto de Autonomía, otros 

textos de naturaleza normativa, los instrumentos de carácter convencional y aquellos 
asuntos relacionados con el Tribunal Constitucional.

b) Elaborar criterios de correcta técnica normativa que podrán ser elevados al Gobierno 
de Aragón para su aprobación.

c) Elevar, dentro del primer trimestre del año siguiente al que se refiera, una memoria de 
actividades al Gobierno de Aragón, en la que se expresarán tanto la actividad desarrollada 
en el período anterior como las sugerencias que se consideren oportunas tendentes a 
mejorar la actuación administrativa de la Comunidad Autónoma.

Artículo 20.  Atribuciones de la Comisión.
1. Corresponden a la Comisión el resto de funciones del Consejo Consultivo no previstas 

en el artículo anterior.
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, el Gobierno de Aragón, cuando la 

importancia del asunto lo requiera, podrá solicitar el dictamen del Pleno.

Artículo 21.  El Secretario.
1. El Secretario del Consejo Consultivo será un funcionario de la escala de letrados de 

los servicios jurídicos de la Administración de la Comunidad Autónoma designado por el 
Gobierno.
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2. Corresponde al Secretario ejercer las funciones que reglamentariamente se 
establezcan.

Artículo 22.  Adopción de acuerdos.
1. Las reuniones del Consejo Consultivo requerirán para su validez la presencia del 

Presidente, del Secretario, o de quienes les sustituyan, y de un número de miembros que, 
con los anteriores, constituyan mayoría absoluta.

2. Los acuerdos del Pleno y de la Comisión se adoptarán por mayoría de votos de los 
asistentes.

3. Quienes discrepen del acuerdo adoptado podrán formular, en el plazo máximo de tres 
días, un voto particular por escrito que se incorporará al dictamen.

4. Los miembros del Consejo Consultivo y el personal a su servicio tienen la obligación 
de guardar secreto sobre el sentido de las deliberaciones habidas en su seno y sobre el 
desarrollo, en general, de sus trabajos.

Artículo 23.  Plazos para la emisión de dictámenes y publicidad de su actividad.
1. El Consejo Consultivo emitirá sus dictámenes en el plazo de treinta días, a contar 

desde el momento de la recepción de la solicitud en el Registro del Consejo Consultivo.
2. Cuando en la solicitud de consulta se hiciese constar motivadamente la urgencia del 

dictamen, el plazo será de quince días.
3. El Presidente del Consejo Consultivo, en los asuntos de especial complejidad, podrá 

ampliar el plazo para emitir dictamen en un máximo de quince días.
4. El Consejo Consultivo dará publicidad a los dictámenes emitidos y a su memoria 

anual.

Artículo 24.  Documentación y audiencia.
1. A la petición del dictamen deberá acompañarse el expediente administrativo completo 

correspondiente a la cuestión planteada, pudiendo solicitar el Consejo, por conducto de su 
Presidente, que se complete la documentación con cuantos antecedentes, informes y 
pruebas considere necesarios, interrumpiéndose en este caso el plazo hasta que sea 
atendida la solicitud.

2. Por medio del órgano consultante o directamente por el Consejo Consultivo, se podrá 
recabar el parecer de órganos, entidades o personas con notoria competencia técnica en la 
materia relacionada con el asunto sometido a consulta, así como acordar la audiencia de las 
personas que tuvieren interés directo y legítimo en el mismo, si así lo solicitaran.

TÍTULO V

Medios personales y materiales

Artículo 25.  Personal.
1. El personal al servicio del Consejo Consultivo se proveerá conforme a la legislación 

aplicable al personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
2. En la relación de puestos de trabajo del Consejo Consultivo podrán incluirse plazas 

reservadas a funcionarios pertenecientes a la escala de letrados de los servicios jurídicos de 
la Administración de la Comunidad Autónoma para el desempeño de funciones de apoyo 
jurídico al Consejo Consultivo.

Artículo 26.  Presupuesto.
El Pleno del Consejo Consultivo elaborará el anteproyecto de su presupuesto, que se 

incorporará como sección propia en el anteproyecto de la ley de presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.
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Disposición adicional única.  Términos genéricos.
Las menciones genéricas en masculino que aparecen en el articulado de la presente Ley 

se entenderán referidas también a su correspondiente femenino.

Disposición transitoria primera.  Constitución del Consejo Consultivo.
El Presidente y los miembros del Consejo Consultivo deberán ser nombrados y tomar 

posesión de su cargo en el plazo de tres meses a partir de la entrada en vigor de la presente 
Ley, momento en el que se entenderá constituido el Consejo Consultivo, y la Comisión 
Jurídica Asesora dejará de ejercer sus funciones.

Disposición transitoria segunda.  Reglamento provisional de funcionamiento.
Hasta el momento en que se apruebe el Reglamento orgánico del Consejo Consultivo, le 

será de aplicación el de la Comisión Jurídica Asesora en todo lo que no se oponga a lo 
establecido en la presente Ley.

Disposición transitoria tercera.  Personal de la Comisión Jurídica Asesora.
El personal al servicio de la Comisión Jurídica Asesora en el momento de constituirse el 

Consejo Consultivo prestará labores de apoyo al mismo hasta la aprobación del Reglamento 
de organización y funcionamiento del Consejo Consultivo.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en la presente Ley y, expresamente, el Título VI del Texto Refundido de la Ley 
del Presidente y del Gobierno de Aragón, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2001, de 
3 de julio, y el artículo 24 de la Ley 26/2001, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias y 
Administrativas.

Disposición final primera.  Reglamento orgánico.
El Consejo Consultivo elaborará su Reglamento de organización y funcionamiento en el 

plazo de tres meses a partir de su efectiva constitución, siendo elevado al Gobierno de 
Aragón para su aprobación.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Aragón».
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§ 5

Ley 11/2009, de 30 de diciembre, de la Cámara de Cuentas de 
Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 253, de 31 de diciembre de 2009

«BOE» núm. 36, de 10 de febrero de 2010
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2010-2162

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO
La Ley 10/2001, de 18 de junio, de creación de la Cámara de Cuentas de Aragón, 

supuso incorporar a las instituciones de autogobierno de nuestra Comunidad Autónoma un 
órgano esencial para el ejercicio de la autonomía financiera que la Constitución española de 
1978 reconoce y garantiza a Aragón.

Con dicha Ley, la Comunidad Autónoma de Aragón se sumaba a otras Comunidades 
Autónomas que han regulado órganos de control externo de las cuentas públicas, dotados 
de una naturaleza jurídica y unas funciones, en sus respectivos ámbitos de actuación, 
similares a las asignadas por la Constitución al Tribunal de Cuentas del Estado.

Nuestra Comunidad Autónoma entroncaba así con el precedente histórico de los 
órganos de control externo de cuentas, a través de la figura del Maestre Racional, institución 
procedente de la administración siciliana, que fue introducida en Aragón por Pedro III 
en 1283 y afianzada por Jaime II en 1293. A pesar de ser en origen una institución única 
para toda la Corona de Aragón, probablemente en el siglo XV se creara una similar en cada 
uno de los reinos, puesto que en el siglo XVII todavía consta su existencia en el Reino de 
Aragón.

A la institución del Maestre Racional le correspondía la administración del patrimonio real 
como interventor general de ingresos y gastos, en un intento de impulsar la racionalización 
de la estructura político-administrativa de la Corona. Así mismo le fueron asignadas 
funciones de previsión, dirección y control último de la administración financiera real, 
destacando, entre todas ellas, la de fiscalización de la gestión financiera.

A diferencia del primer Estatuto de Autonomía de Aragón, del año 1982, en el que no se 
contemplaba expresamente la posible existencia de un órgano propio de la Comunidad 
Autónoma para el control externo del sector público de Aragón, el vigente Estatuto de 
Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, regula la Cámara de Cuentas 
de Aragón en el artículo 112, configurándola como el órgano fiscalizador de la gestión 
económico-financiera, contable y operativa del sector público de la Comunidad Autónoma de 
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Aragón y de las entidades locales del territorio aragonés, sin perjuicio de las competencias 
que la Constitución atribuye al Tribunal de Cuentas.

La Cámara de Cuentas de Aragón ha adquirido ya, por tanto, relevancia estatutaria, 
dotándose así la Comunidad Autónoma en su norma institucional básica de un órgano 
especializado de control de los poderes públicos de Aragón, caracterizado por la plena 
independencia en el ejercicio de sus funciones con respecto a las Administraciones públicas 
y demás entidades en general sujetas a su labor de fiscalización. En este sentido, el Estatuto 
de Autonomía dispone que la Cámara de Cuentas depende directamente de las Cortes de 
Aragón y ejerce sus funciones por delegación de éstas.

La efectiva constitución de la Cámara de Cuentas de Aragón y el ejercicio de las 
funciones atribuidas por la Ley 10/2001 no han sido posibles hasta ahora. La presente 
reforma legal tiene por objeto, precisamente, dar cumplimiento al mandato contenido en el 
Estatuto de Autonomía de 2007, introduciéndose como novedad más significativa con 
respecto a la Ley de 2001 la configuración de la Cámara de Cuentas de Aragón como un 
órgano colegiado, integrado por tres miembros, frente al carácter unipersonal concebido 
inicialmente.

La presente Ley está estructurada en cinco Títulos, con un total de treinta y dos artículos 
y diez disposiciones de la parte final.

El Título I contiene la regulación de la naturaleza jurídica de la Cámara de Cuentas de 
Aragón, concebida como el órgano técnico al que corresponde la fiscalización externa de la 
gestión económico-financiera, contable y operativa del sector público de Aragón. Asimismo, 
delimita su ámbito de actuación, tanto subjetivo como objetivo, y relaciona sus funciones y 
competencias.

El Título II está dedicado a la función fiscalizadora de la Cámara de Cuentas, detallando 
el programa anual de fiscalización, el contenido y la finalidad de dicha función, así como el 
procedimiento de sus actuaciones, cuyo resultado se plasmará en los informes definitivos 
que deberán ser remitidos a las Cortes de Aragón y al Tribunal de Cuentas, y serán objeto 
de publicación oficial, así como en la elaboración de una memoria anual sobre la cual habrán 
de pronunciarse las Cortes de Aragón.

El Título III regula la composición de la Cámara de Cuentas, que pasa a ser ahora un 
órgano colegiado, integrado por tres miembros, previéndose igualmente diversas cuestiones 
relacionadas con el estatuto personal de éstos: causas de inelegibilidad; elección, 
nombramiento y duración de su mandato; régimen de incompatibilidades; y cese de los 
miembros de la Cámara de Cuentas.

En el Título IV se incluyen las disposiciones relativas a la organización de la Cámara de 
Cuentas, estableciéndose como órganos de la misma el Consejo y el Presidente, fijando 
determinadas normas de funcionamiento y las respectivas atribuciones de ambos órganos.

El Título V regula el régimen económico, patrimonial, de contratación y de personal de la 
Cámara de Cuentas que, con carácter general, será el mismo que rija para las Cortes de 
Aragón.

Por último, las disposiciones adicionales de esta Ley prevén un plazo para la constitución 
de la Cámara de Cuentas y la aprobación de su Reglamento de Organización y 
Funcionamiento. En las disposiciones transitorias se alude, entre otras cuestiones, a cuáles 
son las primeras cuentas a fiscalizar del sector público de Aragón. Asimismo, la disposición 
derogatoria única contempla expresamente la derogación íntegra de la Ley 10/2001.

En definitiva, la creación de la Cámara de Cuentas de Aragón responde a la necesidad 
de potenciar el control de la actividad financiera en el ámbito autonómico, vinculada a la 
creciente ampliación competencial, y constituye, al mismo tiempo, un paso significativo en el 
desarrollo del autogobierno, mediante el pleno autocontrol y la transparencia contable.
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TÍTULO I
Naturaleza y ámbito de actuación

Artículo 1.  Naturaleza.
1. La Cámara de Cuentas de Aragón es el órgano al que corresponde la fiscalización 

externa de la gestión económico-financiera, contable y operativa del sector público de 
Aragón.

2. La Cámara de Cuentas dependerá directamente de las Cortes de Aragón y ejercerá 
sus funciones por delegación de éstas.

3. La Cámara de Cuentas, en el ejercicio de sus funciones, actuará con plena 
independencia de los entes sujetos a su fiscalización, con sometimiento pleno a la 
Constitución, al Estatuto de Autonomía de Aragón y al resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 2.  Ámbito de actuación.
1. A los efectos de la presente ley, integran el sector público de Aragón:
a) La Administración y los organismos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón.
b) Las entidades locales de Aragón y sus organismos públicos.
c) Los organismos, consorcios, empresas, fundaciones, asociaciones y demás entidades 

con personalidad jurídica propia en los que las entidades integrantes del sector público 
citadas en los apartados anteriores participen, directa o indirectamente, mayoritariamente en 
su capital, en su dotación fundacional o en la constitución de sus recursos propios, o 
financien mayoritariamente sus actividades, o tengan capacidad de nombramiento de más 
de la mitad de los miembros de los órganos de dirección, administración o control.

d) Aquellas entidades y organismos públicos no incluidos en los apartados anteriores y 
que tengan a su cargo la gestión o manejo de fondos públicos del sector público de Aragón.

2. A la Cámara de Cuentas le corresponde la fiscalización de la totalidad de los fondos 
públicos, entendidos estos como los gestionados por el sector público de Aragón, así como 
de las subvenciones, créditos, avales u otras ayudas del sector público de Aragón percibidos 
por personas físicas o jurídicas.

Artículo 3.  Funciones de la Cámara de Cuentas.
1. Son funciones de la Cámara de Cuentas:
a) La fiscalización externa de la gestión económico-financiera y operativa del sector 

público de Aragón, velando para que se ajuste al ordenamiento jurídico, a los principios 
contables y a los criterios de eficacia, eficiencia y economía.

b) Emitir los dictámenes y resolver las consultas que, en materia de contabilidad pública 
y gestión económico-financiera y operativa, le soliciten los entes que integran el sector 
público de Aragón.

c) Fiscalizar los procesos de privatización de las empresas y servicios públicos, si los 
hubiere, comprobando además el cumplimiento de la legalidad y la transparencia de los 
mismos.

2. Las funciones de la Cámara de Cuentas se entienden sin perjuicio de las legalmente 
atribuidas al Tribunal de Cuentas, correspondiéndole también las que le sean delegadas por 
este en los términos previstos por su Ley Orgánica.

Artículo 4.  Competencias de la Cámara de Cuentas.
Serán competencias de la Cámara de Cuentas:
a) Preparar y presentar, para su aprobación, en su caso, a las Cortes de Aragón las 

propuestas de normas que afecten a su gobierno, régimen interior y personal a su servicio y 
desarrollar las funciones relativas a dichas materias.

b) Elaborar el proyecto de su presupuesto para que sea sometido a la aprobación de las 
Cortes de Aragón.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 5  Ley de la Cámara de Cuentas de Aragón

– 28 –



TÍTULO II
Función fiscalizadora

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 5.  Programa anual de fiscalización.
1. La Cámara de Cuentas, de acuerdo con su presupuesto, aprobará cada año un 

programa de fiscalización, de cuya ejecución pueda derivarse un juicio suficiente sobre la 
calidad y regularización de la gestión económico-financiera, contable y operativa del sector 
público de Aragón.

2. La Cámara de Cuentas, en orden a la elaboración del programa anual de fiscalización, 
y previamente a su aprobación definitiva, consultará preceptivamente a las Cortes de Aragón 
a fin de que, por los mecanismos que disponga su Reglamento, expresen las prioridades 
que, a su juicio, puedan existir en el ejercicio de la función fiscalizadora, que serán 
vinculantes para la Cámara de Cuentas.

Artículo 6.  Contenido.
1. En el ejercicio de la función fiscalizadora, corresponde a la Cámara de Cuentas el 

examen y la comprobación de la Cuenta General de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
las cuentas de los demás entes integrantes del sector público de Aragón.

2. La Cámara de Cuentas fiscalizará, en particular:
a) Los créditos extraordinarios, suplementos, incorporaciones, ampliaciones, 

transferencias y demás modificaciones de los créditos presupuestarios iniciales.
b) La situación y variaciones patrimoniales de los entes integrantes del sector público de 

Aragón.
c) Los contratos, cualquiera que sea su naturaleza, de los entes integrantes del sector 

público de Aragón, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación de contratos del sector 
público.

d) La concesión y aplicación de las ayudas otorgadas por los entes integrantes del sector 
público de Aragón a personas físicas o jurídicas, incluidas las exenciones y bonificaciones 
fiscales.

e) La contabilidad electoral en los términos previstos por la legislación electoral.
3. Las cuentas generales de la Comunidad Autónoma de Aragón y de las principales 

Administraciones locales de Aragón se revisarán anualmente de acuerdo con lo previsto en 
el programa anual de fiscalización.

Artículo 7.  Finalidad.
1. En el ejercicio de la función fiscalizadora, la Cámara de Cuentas verificará el efectivo 

sometimiento de la actividad económico-financiera de los entes integrantes del sector público 
de Aragón a los principios de legalidad, eficacia, eficiencia y economía.

2. La función fiscalizadora se extenderá también al control de la contabilidad pública, 
verificando que la misma refleje correctamente la realidad económica del sujeto controlado.

CAPÍTULO II
Procedimiento

Artículo 8.  Iniciativa.
1. La iniciativa en el ejercicio de la función fiscalizadora corresponde a las Cortes de 

Aragón y a la propia Cámara de Cuentas. En el primer caso se realizará a requerimiento del 
Pleno y, en el segundo, de acuerdo con su programa anual de fiscalización.
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2. La Cámara de Cuentas notificará la decisión de iniciar las actuaciones fiscalizadoras a 
las Administraciones, organismos, consorcios, empresas, fundaciones, asociaciones y 
demás entidades que vayan a ser controladas.

Artículo 9.  Colaboración.
1. La Cámara de Cuentas, en el ejercicio de su función fiscalizadora, podrá requerir a 

todos los entes sometidos a su control cuantos documentos, antecedentes e informes estime 
convenientes.

2. En el caso del otorgamiento de ayudas, la Cámara de Cuentas podrá realizar en la 
contabilidad de los beneficiarios las comprobaciones que fueran necesarias.

3. Cuando la colaboración no se preste o se produzca cualquier clase de obstrucción que 
impida o dificulte el ejercicio de sus funciones, la Cámara de Cuentas pondrá tal 
circunstancia en conocimiento de las Cortes de Aragón, proponiendo, en su caso, a quien 
corresponda la exigencia de responsabilidades en que se hubiera incurrido.

Artículo 10.  Remisión de Cuentas.
1. La Cuenta General de la Comunidad Autónoma de Aragón habrá de presentarse antes 

del 30 de junio inmediato posterior al ejercicio económico al que se refiera.
2. Las Cuentas de las corporaciones locales habrán de presentarse antes del 15 de 

octubre inmediato posterior al ejercicio económico al que se refieran.
3. Las cuentas de los restantes organismos, entidades o empresas se presentarán en el 

plazo que sea señalado por la Cámara de Cuentas en el programa anual de fiscalización.
4. Las Cuentas podrán ser remitidas a la Cámara de Cuentas a través de medios 

telemáticos o en soporte informatizado en los términos legalmente previstos.
5. La Cámara de Cuentas procederá al examen y comprobación de la Cuenta General de 

la Comunidad Autónoma de Aragón y a la emisión del informe definitivo dentro del plazo de 
seis meses a partir de la fecha en que se haya presentado.

Artículo 11.  Audiencia.
La Cámara de Cuentas, previamente a la emisión de cualquier informe definitivo, dará 

audiencia a los organismos controlados para que estos realicen alegaciones en el plazo de 
treinta días naturales, prorrogables por un período igual, como máximo, si mediara justa 
causa.

Artículo 12.  Contenido de los informes.
1. El ejercicio de la función fiscalizadora de la Cámara de Cuentas se expondrá por 

medio de informes.
2. Los informes emitidos por la Cámara de Cuentas, una vez aprobados por su Consejo, 

pondrán fin a cada actuación.
3. En dichos informes se hará constar:
a) La observancia de la legalidad reguladora de la actividad económico-financiera del 

sector público y de los principios contables aplicables.
b) El grado de cumplimiento de los objetivos previstos y si la gestión, tanto económico-

financiera como operativa, se ha ajustado a los criterios de eficacia, eficiencia y economía.
c) La existencia, en su caso, de infracciones, abusos o prácticas irregulares.
d) Las medidas que, en su caso, se proponen para la mejora de la gestión económico-

financiera y operativa de las entidades fiscalizadas.
e) Las alegaciones y manifestaciones que, en su caso, hayan formulado las entidades 

fiscalizadas y no aceptadas por la Cámara de Cuentas.

Artículo 13.  lnformes definitivos.
1. El resultado de cada actuación fiscalizadora de la Cámara de Cuentas se expondrá 

por medio de un informe, que será elevado a las Cortes de Aragón, remitido al Tribunal de 
Cuentas del Estado y publicado en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón.
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2. Cuando los informes se refieran a la gestión económico-financiera de las entidades 
locales, se dará traslado, además, a las propias entidades locales.

3. La Cámara de Cuentas remitirá al Gobierno de Aragón los informes relativos a la 
gestión de cualesquiera de las entidades que integran el sector público autonómico y los 
correspondientes a las entidades locales aragonesas y su sector público, a los exclusivos 
efectos del ejercicio de la tutela financiera, en los términos previstos en el artículo 114.1 del 
Estatuto de Autonomía de Aragón.

4. Si, en el ejercicio de su función fiscalizadora, la Cámara de Cuentas advirtiera la 
existencia de indicios de responsabilidad contable o de responsabilidad penal, lo trasladará 
sin dilación al Tribunal de Cuentas del Estado y a la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón, respectivamente, a los efectos de su posible enjuiciamiento.

Artículo 14.  Memoria anual.
1. El resultado de las actuaciones de la Cámara de Cuentas se recogerá en una 

Memoria anual que el Consejo deberá remitir a las Cortes de Aragón durante el primer 
trimestre del año, para su tramitación conforme a lo dispuesto por el Reglamento de las 
Cortes de Aragón.

2. La Memoria anual y las resoluciones que sobre la misma adopten las Cortes de 
Aragón se publicarán en el «Boletín Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial de las Cortes 
de Aragón».

TÍTULO III
Composición

Artículo 15.  Miembros.
1. La Cámara de Cuentas la componen tres miembros, de los cuales uno será el 

Presidente.
2. Los miembros de la Cámara de Cuentas deberán ser personas que estén en posesión 

de título académico superior con más de diez años de experiencia profesional relacionada 
con el ámbito funcional de la misma.

3. No podrán ser designados miembros de la Cámara de Cuentas quienes, en los dos 
años inmediatamente anteriores, hayan desempeñado el cargo de miembro del Gobierno de 
Aragón o Viceconsejero, Interventor General, Director General de Presupuestos o Director 
General de Tributos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

4. Los miembros de la Cámara de Cuentas tendrán los derechos económicos aprobados 
por las Cortes de Aragón incluidos en los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Artículo 16.  Elección, nombramiento y duración del mandato.
1. Los miembros de la Cámara de Cuentas serán nombrados por el Presidente de las 

Cortes de Aragón, entre los candidatos propuestos por los Grupos Parlamentarios, de 
acuerdo con lo previsto en el Reglamento de las Cortes. La Mesa de las Cortes elevará la 
propuesta al Pleno para su elección por mayoría de tres quintos. Su nombramiento será 
publicado en el «Boletín Oficial de Aragón».

2. El mandato de los miembros de la Cámara de Cuentas tendrá una duración de seis 
años, pudiendo ser reelegidos.

3. El nombramiento como miembro de la Cámara de Cuentas implica, en su caso, pasar 
a la situación de servicios especiales.

4. El Presidente de la Cámara de Cuentas será elegido entre sus miembros, a propuesta 
de éstos, y nombrado por el Presidente de las Cortes de Aragón por un periodo de seis 
años, pudiendo ser reelegido. Su nombramiento se publicará en el «Boletín Oficial de 
Aragón».

5. En el supuesto de cese de alguno de los miembros de la Cámara de Cuentas por 
cualesquiera de las causas previstas en esta ley, la Mesa de las Cortes elevará una 
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propuesta al Pleno de las Cortes de Aragón para la elección del nuevo miembro hasta el fin 
del periodo para el que fue elegido el cesado, que requerirá mayoría de tres quintos.

Artículo 17.  Incompatibilidades.
1. A los miembros de la Cámara de Cuentas les será de aplicación el régimen de 

incompatibilidades de los altos cargos de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

2. En todo caso, la condición de miembro de la Cámara de Cuentas será incompatible 
con la de Diputado a las Cortes de Aragón; Diputado al Congreso de los Diputados; 
Senador; miembro del Tribunal de Cuentas; Justicia de Aragón; Defensor del Pueblo; 
cualquier otro cargo político o función administrativa del Estado, Comunidades Autónomas y 
entidades locales o sus organismos, consorcios, empresas, fundaciones, asociaciones y 
demás entidades públicas y empresas participadas, cualquiera que sea su forma jurídica; el 
cumplimiento de funciones directivas o ejecutivas en partidos políticos, sindicatos y 
asociaciones empresariales, o en colegios profesionales, y con el ejercicio de su profesión o 
de cualquier otra actividad remunerada.

Artículo 18.  Abstención y recusación.
Los miembros de la Cámara de Cuentas, sin perjuicio de la aplicación de las causas de 

abstención y recusación previstas en la normativa reguladora del régimen jurídico de las 
Administraciones públicas, se abstendrán de la fiscalización de actos o expedientes en los 
que, por cualquier cargo o actividad, hayan intervenido con anterioridad a su designación.

Artículo 19.  Cese.
1. Los miembros de la Cámara de Cuentas cesarán por las siguientes causas:
a) Por renuncia.
b) Por expiración del plazo de su mandato.
c) Por incompatibilidad sobrevenida o incumplimiento de sus deberes, apreciados por el 

Pleno de las Cortes por mayoría de tres quintos.
d) Por condena por delito en virtud de sentencia judicial firme.
e) Por fallecimiento.
2. En los supuestos previstos en las letras a) y b) del apartado anterior, los miembros de 

la Cámara de Cuentas continuarán en el ejercicio de sus funciones hasta que tomen 
posesión quienes hubieran de sucederles.

3. El cese se formalizará mediante Resolución del Presidente de las Cortes de Aragón y 
será publicado en el «Boletín Oficial de Aragón».

TÍTULO IV
Organización

Artículo 20.  Facultades de organización.
La Cámara de Cuentas tendrá plenas facultades para organizar todos los asuntos 

relacionados con su régimen interno de acuerdo con lo establecido en la presente ley y en su 
propio Reglamento de Organización y Funcionamiento.

Artículo 21.  Órganos.
La Cámara de Cuentas se organiza en los siguientes órganos:
a) El Consejo.
b) El Presidente.
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Artículo 22.  El Consejo.
1. El Consejo es el órgano de la Cámara de Cuentas integrado por la totalidad de sus 

miembros.
2. El Consejo quedará válidamente constituido con la asistencia de la mayoría de sus 

miembros, debiendo ser uno de ellos el Presidente o quien le sustituya de conformidad con 
lo dispuesto en el Reglamento de Organización y Funcionamiento. Sus acuerdos se 
adoptarán con el voto favorable de al menos dos miembros de la Cámara de Cuentas.

3. Uno de los miembros de la Cámara de Cuentas ejercerá las funciones de secretariado 
del Consejo, de acuerdo con lo que disponga el Reglamento de Organización y 
Funcionamiento.

4. El Consejo será convocado por el Presidente, a iniciativa propia o siempre que lo 
soliciten dos miembros de la Cámara de Cuentas.

Artículo 23.  Funciones del Consejo.
Corresponden al Consejo de la Cámara de Cuentas las siguientes funciones:
a) Aprobar el programa anual de fiscalización sometido a la consideración de las Cortes 

de Aragón.
b) Aprobar las memorias y los informes de la Cámara de Cuentas.
c) Aprobar el proyecto de presupuesto de la propia Cámara de Cuentas.
d) Elaborar y proponer para su aprobación por las Cortes de Aragón el proyecto de 

Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Cámara de Cuentas.
e) Establecer las directrices técnicas a que deban sujetarse los procedimientos de 

fiscalización y los criterios que han de presidir su actuación en el ejercicio de la función 
fiscalizadora.

f) Las demás funciones no atribuidas a los otros órganos de la Cámara de Cuentas.

Artículo 24.  El Presidente.
1. El Presidente de la Cámara de Cuentas tendrá las siguientes atribuciones:
a) Representar ante cualquier instancia a la Cámara de Cuentas.
b) Convocar y presidir el Consejo.
c) Ejercer la jefatura superior del personal y las funciones relativas a su nombramiento y 

contratación.
d) Asignar las tareas a desarrollar de acuerdo con el programa de fiscalizaciones que 

apruebe el Consejo.
e) Dirigir los servicios técnicos y administrativos de la Cámara de Cuentas, en particular, 

autorizar y disponer del gasto, así como ordenar los pagos que correspondan a la Cámara 
de Cuentas y autorizar los documentos de formalización de los ingresos.

f) Notificar y certificar todos los informes que se realicen por la Cámara de Cuentas en el 
ejercicio de sus funciones.

g) Comparecer ante las Cortes de Aragón para la aclaración de los informes remitidos 
cuando así sea requerido por el Pleno de las Cortes.

h) Autorizar con su firma todas las certificaciones que se expidan.
i) Las demás funciones que le reconozca la presente ley y las normas que la desarrollen.
2. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, el Presidente de la Cámara de Cuentas 

será sustituido por el miembro de la misma que corresponda según lo dispuesto en el 
Reglamento de Organización y Funcionamiento.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 5  Ley de la Cámara de Cuentas de Aragón

– 33 –



TÍTULO V
Régimen económico, patrimonial y de personal

Artículo 25.  Régimen económico, patrimonial, de contratación y de personal.
1. El régimen económico, patrimonial, de contratación y de personal de la Cámara de 

Cuentas será el que rija para las Cortes de Aragón y sus instituciones dependientes, con 
observancia, en todo caso, de lo dispuesto en este capítulo.

2. La Cámara de Cuentas se encuentra sujeta al régimen de intervención y de 
contabilidad pública.

Artículo 26.  Presupuesto de la Cámara de Cuentas.
El presupuesto de la Cámara de Cuentas estará integrado en los Presupuestos de la 

Comunidad Autónoma, conformando un Servicio de la Sección destinada a las Cortes de 
Aragón.

Artículo 27.  Patrimonio de la Cámara de Cuentas.
El patrimonio de la Cámara de Cuentas estará integrado dentro del patrimonio de las 

Cortes de Aragón y se regirá por la normativa reguladora del de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Artículo 28.  Personal al servicio de la Cámara de Cuentas.
Para el cumplimiento de sus funciones, la Cámara de Cuentas podrá disponer de los 

medios personales necesarios de acuerdo con las partidas que figuren en el presupuesto de 
las Cortes de Aragón.

Artículo 29.  Auditores.
1. La Cámara de Cuentas podrá designar libremente a los Auditores, en el número que 

reglamentariamente se determine, que considere necesarios para la ejecución de los 
controles previstos en los planes anuales de fiscalización. En particular, corresponderá a los 
Auditores de la Cámara de Cuentas realizar el control de cuentas y de la gestión económica 
del sector público de Aragón, proponiendo al Consejo de la Cámara de Cuentas, para su 
estudio y elaboración, los informes de fiscalización y las conclusiones a que llegasen en el 
ejercicio de la actuación fiscalizadora.

2. Para ser nombrado Auditor de la Cámara de Cuentas será necesario estar en 
posesión de título universitario superior y haber desempeñado actividades profesionales 
relacionadas con el ámbito funcional de la Cámara de Cuentas.

3. Los auditores que sean funcionarios, mientras desempeñen su función, pasarán a la 
situación administrativa de servicios especiales.

4. El ejercicio del cargo de Auditor está sometido a idéntico régimen de 
incompatibilidades que el previsto para los miembros de la Cámara de Cuentas.

5. Los Auditores podrán ser cesados libremente por la Cámara de Cuentas y, en todo 
caso, cesarán cuando finalice el mandato de los miembros de la Cámara de Cuentas. El 
nombramiento y cese de los Auditores serán objeto de publicación en el «Boletín Oficial de 
Aragón» y en el «Boletín Oficial de las Cortes de Aragón».

Artículo 30.  Otro personal.
1. Además de los Auditores, el personal al servicio de la Cámara de Cuentas estará 

integrado por los funcionarios y personal laboral previstos en la correspondiente relación de 
puestos de trabajo, de acuerdo con el régimen general de ordenación de la función pública 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, sin perjuicio de las especialidades que le sean de 
aplicación.

2. El presidente de la Cámara de Cuentas podrá nombrar hasta un máximo de dos 
personas, con destino en su gabinete, para su asistencia directa. Estas personas tendrán la 
consideración de cargos de confianza y de asesoramiento especial de naturaleza eventual. 
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El nombramiento y cese de los miembros del gabinete serán objeto de publicación en el 
«Boletín Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial de las Cortes de Aragón».

3. El personal que realice funciones de auditoría se abstendrá de participar en la 
fiscalización de instituciones, organismos o entidades con los que tengan relación, o la 
hayan tenido durante el período a fiscalizar, si esto pudiera interferir en su trabajo; en 
cualquier caso, estarán obligados a comunicarlo a su inmediato superior.

Artículo 31.  Ayuda externa.
Para la realización de estudios y actuaciones concretas, la Cámara de Cuentas podrá 

contratar, de acuerdo con la normativa aplicable en materia de contratos del sector público, 
los servicios de profesionales o empresas o suscribir contratos y convenios con la 
Universidad, centros públicos de investigación o colegios profesionales, asegurándose de 
que se den las suficientes garantías de independencia.

Artículo 32.  Procedimiento administrativo.
En relación con las materias a que se refiere el presente capítulo, la Cámara de Cuentas 

se regirá por la normativa sobre procedimiento administrativo vigente en la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Disposición adicional primera.  Términos genéricos.
Las menciones genéricas en masculino que aparecen en el articulado de la presente ley 

se entenderán referidas también a su correspondiente femenino.

Disposición adicional segunda.  Constitución de la Cámara de Cuentas.
En plazo no superior a tres meses desde la entrada en vigor de la presente ley se deberá 

proceder a la elección y nombramiento de los miembros de la Cámara de Cuentas.

Disposición adicional tercera.  Reglamento.
En el plazo de tres meses desde la constitución de la Cámara de Cuentas, el Consejo 

elevará el proyecto de Reglamento de Organización y Funcionamiento a las Cortes de 
Aragón para su aprobación.

Disposición adicional cuarta.  Plazo para examen y comprobación de las Cuentas 
Generales de Aragón.

La Cámara de Cuentas, dentro del plazo de seis meses desde su renovación, procederá 
al examen y comprobación de las Cuentas Generales de la Comunidad Autónoma de Aragón 
que se hayan rendido ante la Cámara de Cuentas saliente y sobre las que no exista 
pronunciamiento definitivo.

Disposición transitoria primera.  Primeras cuentas a fiscalizar.
Las primeras cuentas del sector público de Aragón que se fiscalicen por la Cámara de 

Cuentas serán las del ejercicio económico en el que quede efectivamente constituida.

Disposición transitoria segunda.  Normativa aplicable transitoriamente.
Hasta la aprobación y entrada en vigor del Reglamento previsto en la disposición 

adicional tercera, regirá, con las adaptaciones necesarias, la normativa aplicable al 
funcionamiento del Tribunal de Cuentas del Estado en tanto no se oponga al contenido de la 
presente ley.

Disposición transitoria tercera.  Medios personales transitorios.
Mientras la Cámara de Cuentas no disponga de los medios personales necesarios para 

el cumplimiento de sus funciones, podrá solicitar la adscripción provisional de funcionarios 
de cualquier Administración pública que posean la titulación requerida y experiencia en su 
ámbito funcional.
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Disposición transitoria cuarta.  Medios económicos.
Para atender los gastos necesarios para el funcionamiento adecuado de la Cámara de 

Cuentas se tramitarán las modificaciones de crédito que resulten necesarias en los 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Ley 10/2001, de 18 de junio, de creación de la Cámara de Cuentas 

de Aragón.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Aragón».
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§ 6

Decreto Legislativo 1/2022, de 6 de abril, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Presidente o 

Presidenta y del Gobierno de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 75, de 20 de abril de 2022

«BOE» núm. 104, de 2 de mayo de 2022
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2022-7004

La Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón, tiene por objeto 
regular el poder ejecutivo del Gobierno de Aragón, representado por el Presidente o 
Presidenta y el Gobierno de Aragón, en desarrollo del título segundo del Estatuto de 
Autonomía de Aragón, cuya reforma fue aprobada mediante Ley Orgánica 5/2007, de 20 de 
abril.

Dicha Ley ha sido objeto de modificaciones posteriores: La Ley 3/2012, de 8 de marzo, 
de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón modificó el 
artículo 34 relativo a la compatibilidad con actividades públicas; la Ley 10/2012, de 27 de 
diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas derogó el artículo relativo a la Delegación 
del Gobierno en Madrid y dio nueva redacción al artículo 37 sobre los proyectos de ley; la 
Ley 2/2016, de 28 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón dio una nueva redacción al apartado 6 del artículo 37 y modificó el 
apartado 2 del artículo 49 relativo a los trámites de audiencia e información pública; la Ley 
5/2017, de 1 de junio, de Integridad y Ética Públicas introduce la regulación del régimen del 
gobierno en funciones y de los traspasos de poderes y deroga el capítulo relativo a las 
incompatibilidades de los miembros del Gobierno; la Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de 
igualdad y protección integral contra la discriminación por razón de orientación sexual, 
expresión e identidad de género en la Comunidad Autónoma de Aragón modifica el apartado 
3 del artículo 37 y el apartado 3 del artículo 48 sobre el procedimiento de elaboración de 
reglamentos; finalmente, la amplia modificación introducida por la Ley 4/2021, de 29 de junio, 
de modificación de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón, 
cuyo objetivo fundamental es dar una nueva regulación al Título VIII sobre capacidad 
normativa del Gobierno de Aragón.

Dada la trascendencia de estas materias en la organización del autogobierno de la 
Comunidad Autónoma, en aplicación del principio de seguridad jurídica, y con objeto de 
contribuir a la simplificación normativa, las Cortes de Aragón, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 43 del Estatuto de Autonomía de Aragón, autorizaron al Gobierno en la disposición 
final segunda de la Ley 4/2021, de 29 de junio, para aprobar en el plazo de un año un texto 
refundido de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, y de las normas legales que la modifican, 
utilizando un lenguaje igualitario, incluyente e integrador.
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La redacción de este texto refundido responde a dicho mandato cumpliéndose dentro del 
plazo de un año fijado en la disposición final segunda de la Ley 4/2021, de 29 de junio.

La integración de los textos normativos ha supuesto una labor de modificación, adición o 
supresión de los concretos preceptos legales afectados por las leyes posteriores, 
realizándose dicha labor con un lenguaje igualitario, incluyente e integrador.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales, de 
acuerdo con el dictamen del Consejo Consultivo de Aragón, y previa deliberación del 
Gobierno de Aragón en su reunión de 6 de abril de 2022,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del texto refundido.
Se aprueba el texto refundido de la Ley del Presidente o Presidenta y del Gobierno de 

Aragón, que se inserta a continuación.

Disposición transitoria única.  Régimen transitorio de los procedimientos.
Los procedimientos de elaboración de normas que estuvieran iniciados a la entrada en 

vigor de este Decreto Legislativo y el texto refundido que se aprueba, se regirán por la 
legislación anterior. A estos efectos se entenderá que los procedimientos han sido iniciados 
si se hubiere aprobado la correspondiente orden de inicio de los mismos.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de 

Aragón, modificada por la Ley 3/2012, de 8 de marzo, de Medidas Fiscales y Administrativas 
de la Comunidad Autónoma de Aragón; por la Ley 10/2012, de 27 de diciembre, de Medidas 
Fiscales y Administrativas; por la Ley 2/2016, de 28 de enero, de Medidas Fiscales y 
Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón; por la Ley 5/2017, de 1 de junio, de 
Integridad y Ética Públicas; por la Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y protección 
integral contra la discriminación por razón de orientación sexual, expresión e identidad de 
género en la Comunidad Autónoma de Aragón; y por la Ley 4/2021, de 29 de junio, de 
modificación de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el 

desarrollo y ejecución de esta Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Este Decreto Legislativo y el texto refundido que se aprueba entrarán en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL PRESIDENTE O PRESIDENTA Y DEL 
GOBIERNO DE ARAGÓN

TÍTULO I
La Presidenta o Presidente de Aragón

Artículo 1.  El Presidente o Presidenta.
1. El Presidente o Presidenta ostenta la suprema representación de Aragón y la ordinaria 

del Estado en el territorio de esta nacionalidad histórica.
2. La persona titular de la presidencia dirige la acción del Gobierno y coordina las 

funciones de sus miembros.
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3. Tendrá el tratamiento que corresponda, derecho a utilizar la bandera y el escudo de 
Aragón como guión y a los honores correspondientes a su cargo.

4. Sus disposiciones y resoluciones adoptarán la forma de decreto.

Artículo 2.  Elección y nombramiento.
1. La persona titular de la presidencia es elegida por las Cortes, en la forma prevista en 

el Estatuto de Autonomía.
2. Su nombramiento corresponde al Rey, a propuesta de la presidencia de las Cortes. El 

Real Decreto de nombramiento se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial de Aragón».

3. La Presidenta o Presidente electo tomará posesión de su cargo en el plazo de diez 
días a partir de la publicación de su nombramiento en el «Boletín Oficial de Aragón».

Artículo 3.  Responsabilidad política.
La persona titular de la presidencia responde políticamente ante las Cortes de Aragón, 

de acuerdo con los procedimientos previstos en el Estatuto de Autonomía y el Reglamento 
de las Cortes de Aragón.

Artículo 4.  Atribuciones.
Corresponde al Presidente o Presidenta:
1. Representar a la Comunidad Autónoma de Aragón en las relaciones con otras 

instituciones del Estado y del ámbito internacional, así como firmar los convenios y acuerdos 
de cooperación en los que así se determine.

2. Promulgar, en nombre del Rey, las leyes aprobadas por las Cortes de Aragón y 
ordenar su publicación.

3. Convocar elecciones a Cortes de Aragón, así como su sesión constitutiva.
4. Disolver las Cortes de Aragón, previa deliberación del Gobierno.
5. Plantear ante las Cortes de Aragón la cuestión de confianza, previa deliberación del 

Gobierno, así como proponer la celebración de debates generales.
6. Establecer el programa político del Gobierno y velar por su cumplimiento.
7. Facilitar a las Cortes de Aragón la información que se solicite al Gobierno.
8. Crear, modificar o suprimir las vicepresidencias y departamentos del Gobierno de 

Aragón, asignarles las competencias y adscribir los organismos públicos.
9. Determinar la estructura orgánica de la presidencia.
10. Nombrar y separar a las personas titulares de las vicepresidencias y departamentos.
11. Convocar y presidir las reuniones del Gobierno y de sus comisiones delegadas y fijar 

el orden del día.
12. Resolver los conflictos de atribuciones entre los departamentos del Gobierno.
13. Dirigir el desarrollo del programa legislativo del Gobierno y la elaboración de 

disposiciones de carácter general.
14. Firmar los decretos acordados por el Gobierno y ordenar su publicación.
15. Velar por el cumplimiento de los acuerdos del Gobierno.
16. Nombrar al Secretario o Secretaria General de la Presidencia y a aquellos otros altos 

cargos de la Comunidad Autónoma que determine el ordenamiento jurídico.
17. Solicitar dictámenes del Consejo Consultivo de Aragón y del Consejo de Estado, así 

como de cualesquiera otros órganos consultivos, de conformidad con lo establecido en sus 
leyes reguladoras.

18. Someter al acuerdo del Gobierno el planteamiento de conflictos de competencia e 
interposición de recursos de inconstitucionalidad ante el Tribunal Constitucional en los 
términos contemplados en la normativa de aplicación.

19. Ejercer cuantas otras atribuciones y competencias le atribuyan el Estatuto de 
Autonomía, las leyes y demás disposiciones vigentes.
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Artículo 5.  Delegación de funciones.
1. La Presidenta o Presidente puede delegar en las personas titulares de las 

vicepresidencias y departamentos las atribuciones indicadas en los números 1, 7, 11, 12, 15 
y 18 del artículo anterior.

2. Las competencias de naturaleza administrativa que se encomienden a la persona 
titular de la presidencia en otras normas del ordenamiento jurídico podrán ser delegadas por 
ésta en los términos previstos en esas normas o en las disposiciones de general aplicación a 
la delegación de competencias.

Artículo 6.  Cese.
1. El Presidente o Presidenta cesa por las siguientes causas:
a) Celebración de elecciones a Cortes de Aragón.
b) Aprobación de una moción de censura.
c) Pérdida de una cuestión de confianza.
d) Dimisión.
e) Fallecimiento.
f) Incapacidad permanente que le imposibilite para el ejercicio de su cargo, reconocida 

por las Cortes de Aragón por mayoría absoluta a propuesta de cuatro quintas partes de las 
personas miembros del Gobierno.

g) Sentencia judicial firme que le inhabilite para el ejercicio de su cargo.
h) Pérdida de la condición de diputada o diputado a Cortes de Aragón.
i) Incompatibilidad no subsanada.
2. Su cese, formalizado mediante Real Decreto, se publicará en el «Boletín Oficial de 

Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado». Si la Presidenta o Presidente resulta reelegido, 
en el caso de la letra a) del apartado anterior, únicamente se publicará el Real Decreto de 
nombramiento.

3. En los cuatro primeros supuestos del apartado 1, continuará en funciones hasta la 
toma de posesión de su sucesor o sucesora; en los demás casos, se aplicarán las normas 
de sustitución de las personas miembros del Gobierno.

4. La Presidenta o Presidente en funciones no podrá ser sometido a una moción de 
censura y no podrá ejercer las facultades previstas en el artículo 21.2 de esta ley.

TÍTULO II
Los Vicepresidentes o Vicepresidentas

Artículo 7.  La persona o personas titulares de las vicepresidencias.
1. El Presidente o Presidenta podrá nombrar a los Vicepresidentes o Vicepresidentas del 

Gobierno.
2. La persona titular de la vicepresidencia ostenta la más alta representación del 

Gobierno después de la Presidenta o Presidente.
3. La Presidenta o Presidente, al nombrar varios Vicepresidentes o Vicepresidentas, 

señalará el orden de los mismos.
4. Las Vicepresidentas o Vicepresidentes recibirán el tratamiento que les corresponda y 

tendrán derecho a los honores que les correspondan por razón de su cargo.
5. Sus disposiciones y resoluciones adoptarán la forma de orden.

Artículo 8.  Atribuciones.
Mediante decreto de la persona titular de la presidencia se determinarán las funciones 

que corresponden a la o al Vicepresidente o a las o los Vicepresidentes. Cuando asuman la 
titularidad de un departamento, ostentarán, además, la condición de Consejero o Consejera.
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TÍTULO III
Las Consejeras o Consejeros

Artículo 9.  Las Consejeras o Consejeros.
1. El Presidente o Presidenta nombra y separa libremente a los Consejeros y Consejeras 

y establece su orden de prelación.
2. Las Consejeras y Consejeros son responsables de la definición y ejecución de la 

acción del Gobierno a través de un departamento, cuya titularidad se le asigna en el decreto 
de nombramiento.

3. No obstante, podrán existir Consejeros o Consejeras sin cartera para la dirección 
política de determinadas funciones gubernamentales. El decreto de nombramiento fijará el 
ámbito de sus funciones.

4. Recibirán el tratamiento que les corresponda y tendrán derecho a los honores que les 
correspondan por razón de su cargo.

5. Sus disposiciones y resoluciones adoptarán la forma de orden.

Artículo 10.  Atribuciones.
Las personas titulares de los departamentos, en el ámbito de su competencia, ejercerán 

las siguientes funciones:
1. Desarrollar la política del Gobierno.
2. Representar a su departamento y mantener las relaciones en cuanto a sus materias 

específicas con los órganos de las diferentes Administraciones Públicas.
3. Proponer al Gobierno la aprobación de los anteproyectos de ley y los proyectos de 

reglamento que deban ser aprobados por el Gobierno.
4. Ejercer la potestad reglamentaria en las materias propias de su departamento.
5. Proponer al Gobierno la estructura orgánica de su departamento.
6. Proponer al Gobierno el nombramiento y cese de los cargos de su departamento y de 

los entes con personalidad jurídica a él adscritos que exijan decreto para ello.
7. Formular el anteproyecto de presupuesto de su departamento.
8. Ejercer la dirección e inspección del departamento y velar por la ejecución de su 

presupuesto.
9. Resolver los conflictos de atribuciones que surjan entre órganos de su departamento y 

suscitar los que tengan lugar con otros departamentos.
10. Solicitar informes y dictámenes de órganos consultivos de la Comunidad Autónoma 

de Aragón en lo referido a materias competencia de su departamento.
11. Ejercer cuantas otras facultades les atribuyan las disposiciones vigentes.

TÍTULO IV
El Gobierno de Aragón

CAPÍTULO I
El Gobierno de Aragón y sus competencias

Artículo 11.  El Gobierno de Aragón.
1. El Gobierno de Aragón, bajo la dirección de su Presidente o Presidenta, establece la 

política general y la acción exterior, dirige la Administración de la Comunidad Autónoma y 
vela por la defensa de la autonomía aragonesa. Ejerce la función ejecutiva y la potestad 
reglamentaria de acuerdo con las leyes.

2. El Gobierno lo componen las personas titulares de la presidencia, la vicepresidencia o 
vicepresidencias, en su caso, y los departamentos.

3. El Gobierno es responsable políticamente ante las Cortes de Aragón de forma 
solidaria, sin perjuicio de la responsabilidad directa de sus miembros por su gestión.
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Artículo 12.  Competencias.
Corresponde al Gobierno:
1. Establecer las directrices de la acción de gobierno.
2. Adoptar la iniciativa para la reforma del Estatuto de Autonomía.
3. Ejercer la iniciativa legislativa.
4. Solicitar que las Cortes de Aragón se reúnan en sesión extraordinaria.
5. Elaborar y ejecutar el presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón.
6. Disponer la emisión de deuda pública o contraer crédito, cuando haya sido autorizado 

por una ley de Cortes de Aragón.
7. Prestar o denegar la conformidad a la tramitación de las enmiendas o proposiciones 

de ley que supongan un aumento de los gastos o una disminución de los ingresos 
presupuestarios, razonando su disconformidad.

8. Aprobar Decretos-leyes.
9. Ejercer la delegación legislativa.
10. Ejercer la potestad reglamentaria.
11. Solicitar del Gobierno de España la celebración de tratados o convenios 

internacionales en materias de interés para Aragón.
12. Autorizar los acuerdos de colaboración en el ámbito de la Unión Europea y de acción 

exterior.
13. Autorizar la interposición de recursos de inconstitucionalidad, requerimientos y el 

planteamiento de conflictos de competencias, así como personarse ante el Tribunal 
Constitucional.

14. Resolver los requerimientos de incompetencia que formule el Gobierno de España.
15. Deliberar sobre la decisión del Presidente o Presidenta de acordar la disolución de 

las Cortes y convocar elecciones.
16. Deliberar sobre la cuestión de confianza que la Presidenta o Presidente se proponga 

presentar ante las Cortes de Aragón.
17. Convocar consultas populares.
18. Acordar la convocatoria de referéndum sobre propuesta de reforma del Estatuto de 

Autonomía.
19. Emitir el informe preceptivo para cualquier propuesta de obra hidráulica o de 

transferencia de aguas que afecte al territorio de Aragón, remitiéndolo a las Cortes de 
Aragón para su conocimiento.

20. Designar sus representantes en los organismos económicos, las instituciones 
financieras y las empresas públicas del Estado, cuyas competencias se extiendan al territorio 
aragonés, de acuerdo con la legislación estatal.

21. Participar en los procesos de designación de las y los miembros de las instituciones, 
organismos y empresas públicas del Estado, de conformidad con la legislación estatal.

22. Designar representantes de la Comunidad Autónoma de Aragón en las delegaciones 
españolas ante las instituciones y organismos de la Unión Europea que traten asuntos de su 
competencia o que afecten a los intereses de Aragón.

23. Designar representantes de la Comunidad Autónoma de Aragón en las delegaciones 
negociadoras de tratados y convenios internacionales en los asuntos que afecten a las 
competencias o a los intereses de Aragón.

24. Autorizar la celebración de convenios.
25. Autorizar el convenio o acuerdo bilateral económico-financiero con el Estado al que 

se refiere el artículo 108 del Estatuto de Autonomía.
26. Determinar los límites de las demarcaciones territoriales de los órganos 

jurisdiccionales y participar, de acuerdo con la Ley Orgánica del Poder Judicial, en la 
creación o transformación del número de secciones o juzgados en el ámbito del territorio de 
Aragón.

27. Proponer al Gobierno de España, para su aprobación, las demarcaciones 
correspondientes a los Registros de la propiedad y mercantiles, demarcaciones notariales y 
número de notarios y notarias, así como de las oficinas liquidadoras con cargo a los 
registradores y registradoras de la propiedad.
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28. Autorizar la celebración de convenios de colaboración con otras Comunidades 
Autónomas para la gestión y prestación de servicios propios de su competencia.

29. Aprobar los acuerdos de cooperación con otras Comunidades Autónomas 
condicionando su firma a la ratificación por las Cortes de Aragón.

30. Conceder honores y distinciones de acuerdo con el procedimiento que regule su 
concesión.

31. Crear, modificar y suprimir los órganos directivos de los departamentos.
32. Nombrar y separar los altos cargos de la Administración de la Comunidad Autónoma 

y aquellos otros cargos que el ordenamiento jurídico determine.
33. Designar a las personas titulares de los órganos de administración y representantes 

del Gobierno en las empresas públicas de la Comunidad Autónoma y en las participadas por 
ésta.

34. Autorizar el ejercicio de acciones y la ratificación en el caso de las ejercitadas 
previamente por razones de urgencia o necesidad, así como autorizar los allanamientos a 
las pretensiones deducidas contra la Administración de la Comunidad Autónoma, las 
transacciones sobre cuestiones litigiosas y los desistimientos de acciones iniciadas o de 
recursos interpuestos.

35. Solicitar informes y dictámenes de cualesquiera órganos consultivos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

36. Autorizar los gastos de su competencia.
37. Administrar y defender el patrimonio de la Comunidad Autónoma conforme a la 

legislación vigente.
38. Supervisar la gestión de los servicios públicos y de los entes y empresas públicas 

dependientes de la Comunidad Autónoma.
39. Imponer las sanciones de separación del servicio al personal funcionario de la 

Administración de la Comunidad Autónoma y las de despido disciplinario al personal laboral.
40. Autorizar la celebración de contratos cuando su cuantía exceda de la fijada como 

atribución de los Consejeros o Consejeras, cuando sea indeterminada o cuando tengan un 
plazo de ejecución superior a un año y se comprometan recursos con cargo a ejercicios 
futuros.

41. Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas generales previstas en la legislación 
sobre contratos del sector público.

42. Ejercer cuantas otras facultades le atribuyan las disposiciones vigentes.

CAPÍTULO II
Funcionamiento del Gobierno de Aragón

Artículo 13.  Normas de funcionamiento.
El Gobierno establecerá sus propias normas de funcionamiento interno.

Artículo 14.  Convocatoria.
1. El Gobierno se reúne mediante convocatoria del Presidente o Presidenta, a la que 

acompañará el orden del día.
2. También podrá reunirse el Gobierno, sin convocatoria previa, cuando así lo decida la 

Presidenta o Presidente.

Artículo 15.  Constitución y adopción de acuerdos.
1. Para la validez de la constitución del Gobierno y sus acuerdos es necesaria la 

presencia de las personas titulares de la presidencia y la secretaría, o quienes les sustituyan, 
y la mitad de sus miembros.

2. Los acuerdos se adoptan por mayoría simple y el voto de la presidencia decide en 
caso de empate. Sólo podrán adoptarse acuerdos sobre los asuntos que figuren en el orden 
del día de la convocatoria. No obstante y por razones de urgencia, que será apreciada por el 
Presidente o la Presidenta, el Gobierno podrá deliberar y adoptar acuerdos sobre asuntos no 
incluidos en el orden del día.
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3. El Gobierno podrá constituirse y adoptar acuerdos mediante el uso de medios 
telemáticos.

4. Los acuerdos del Gobierno constituyen la expresión unitaria de la voluntad del mismo, 
quedando obligados a su cumplimiento todos sus miembros.

Artículo 16.  Deber de secreto.
1. Las deliberaciones del Gobierno serán secretas.
2. Los documentos que se presenten a las reuniones del Gobierno serán confidenciales 

hasta que éste los haga públicos.

Artículo 17.  Asistencia a las sesiones.
A las reuniones del Gobierno podrán ser convocados por la presidencia altos cargos, 

empleadas y empleados públicos de la Administración y personal experto. Su participación 
se limitará a la presencia en el asunto del orden del día sobre el que deban informar.

Artículo 18.  Secretaría del Gobierno.
1. La Secretaría del Gobierno la ostenta la persona miembro del Gobierno que designe el 

Presidente o Presidenta.
2. El secretario o secretaria remite las convocatorias, levanta acta de las sesiones y da fe 

de los acuerdos que se adopten, para lo que librará las correspondientes certificaciones.
3. En el ejercicio de sus funciones, la secretaría podrá valerse de los medios telemáticos 

adecuados que garanticen la identidad de los comunicantes y la autenticidad de los 
mensajes, informaciones y manifestaciones verbales o escritas transmitidas. En la 
celebración de las reuniones en las que no estén presentes en el mismo lugar quienes 
integran el Gobierno, la persona titular de la secretaría hará constar esta circunstancia en el 
acta de la sesión, y verificará el cumplimiento de los requisitos establecidos para la válida 
constitución del órgano y para la adopción de sus acuerdos.

4. Corresponde, igualmente, a la secretaria o secretario ordenar la inserción en el 
«Boletín Oficial de Aragón» de los decretos que se aprueben por el Gobierno.

CAPÍTULO III
Forma y publicidad de las decisiones del Gobierno

Artículo 19.  Forma de las decisiones del Gobierno.
1. Adoptarán la forma de decreto las decisiones del Gobierno que aprueban 

disposiciones de carácter general y las resoluciones que deben adoptar dicha forma 
conforme al ordenamiento jurídico. Estos decretos llevarán la firma del Presidente o 
Presidenta y del Vicepresidente o Vicepresidenta o Consejero o Consejera proponente.

2. Adoptarán la forma de acuerdo del Gobierno las decisiones que no deban adoptar la 
forma de decreto.

Artículo 20.  Publicidad de los decretos y acuerdos del Gobierno.
1. Los decretos del Gobierno se publicarán en el «Boletín Oficial de Aragón».
2. Los acuerdos del Gobierno se publicarán en el «Boletín Oficial de Aragón» cuando lo 

exija el ordenamiento jurídico o así lo decida el propio Gobierno.

CAPÍTULO IV
Régimen del Gobierno en funciones y de los traspasos de poderes

Artículo 21.  Gobierno en funciones.
1. Cuando se produzca el cese del Presidente o Presidenta, por cualesquiera de las 

causas previstas en el Estatuto de Autonomía, el Gobierno continuará en funciones hasta la 
toma de posesión del nuevo Gobierno.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 6  Texto refundido de la Ley del Presidente o Presidenta y del Gobierno de Aragón

– 44 –



2. La Presidenta o Presidente en funciones no podrá ejercer las siguientes facultades:
a) Disolver las Cortes de Aragón.
b) Plantear ante las Cortes de Aragón la cuestión de confianza.
c) Crear, modificar o suprimir las vicepresidencias y departamentos del Gobierno de 

Aragón, así como sus competencias y los organismos públicos adscritos.
d) Nombrar o separar a las personas titulares de las vicepresidencias y departamentos, 

salvo por causa legal determinante de incompatibilidad sobrevenida.
3. El Gobierno en funciones no podrá ejercer las siguientes facultades:
a) Adoptar la iniciativa para la reforma del Estatuto de Autonomía.
b) Aprobar proyectos de ley, incluido el proyecto de ley de presupuestos de la 

Comunidad Autónoma.
c) Solicitar que las Cortes de Aragón se reúnan en sesión extraordinaria.
d) Aprobar o autorizar convenios de colaboración y acuerdos de cooperación con el 

Estado y demás Administraciones públicas, así como convenios con entidades públicas o 
privadas que supongan reconocimiento de obligaciones para la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma, salvo que concurran circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad, dando 
cuenta de ello a las Cortes de Aragón.

e) Convocar consultas populares.
f) Constituir comisiones delegadas del Gobierno.
g) Modificar la estructura orgánica de los departamentos.
h) Autorizar expedientes de contratación cuyo valor estimado supere los tres millones de 

euros y acuerdos de concesión de subvenciones de importe superior a 900.000 euros.
i) Conceder subvenciones de forma directa.
j) Nombrar y separar a altos cargos de la Administración de la Comunidad Autónoma, así 

como personal eventual al servicio de esta, salvo por causa legal determinante de 
incompatibilidad sobrevenida.

k) Designar o proponer a las personas titulares de los órganos de la administración y 
representantes del Gobierno en las sociedades mercantiles autonómicas y en las 
participadas por la Comunidad Autónoma, así como del resto de entidades del sector público 
autonómico.

l) Designar a representantes de la Comunidad Autónoma de Aragón en las delegaciones 
españolas ante las instituciones y organismos de la Unión Europea que traten asuntos de su 
competencia o que afecten a los intereses de Aragón.

m) Designar a sus representantes en los organismos económicos, las instituciones 
financieras y las empresas públicas del Estado cuyas competencias se extiendan al territorio 
aragonés, de acuerdo con la legislación estatal.

n) Autorizar el convenio o acuerdo bilateral económico-financiero con el Estado al que se 
refiere el artículo 108 del Estatuto de Autonomía.

ñ) Conceder honores y distinciones.
4. Los restantes órganos de la Administración autonómica, así como de los organismos 

públicos dependientes de la misma que resulten, en su caso, competentes, ejecutarán sus 
competencias garantizando en todo caso la continuidad en la prestación de los servicios 
públicos, especialmente en los ámbitos educativo, social y sanitario.

5. Las delegaciones legislativas acordadas por las Cortes de Aragón quedarán en 
suspenso durante el tiempo que el Gobierno permanezca en funciones como consecuencia 
de la celebración de elecciones autonómicas.

Artículo 22.  Traspaso de poderes.
1. Se considerará que existe traspaso de poderes cuando la persona titular de la 

presidencia de la Comunidad Autónoma de Aragón sea persona distinta de la que la 
ocupaba.

2. En la primera reunión inmediatamente posterior al cese del Presidente o Presidenta, el 
Gobierno en funciones dictará las instrucciones precisas para elaborar la documentación 
relativa al traspaso de poderes, en donde se incluirá toda la información que se considere 
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relevante para facilitar el normal desarrollo del proceso de formación del nuevo Gobierno, así 
como el traspaso de poderes.

3. Dicha documentación incluirá, como mínimo, el siguiente contenido:
a) Relación y estado de tramitación de los asuntos pendientes de acuerdo del Gobierno.
b) Estado de ejecución del presupuesto del ejercicio en curso.
c) Situación y disponibilidades de la Tesorería.
d) Importe de las obligaciones pendientes de pago del ejercicio en curso.
e) Importe de los compromisos que afecten a los dos ejercicios siguientes.
f) Importe y características de las operaciones de endeudamiento concertadas en la 

anualidad en curso.
g) Información del grado de cumplimiento y resultados de los planes y programas a los 

que se refiere el artículo 14 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la 
Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, incluyendo los indicadores 
establecidos para el seguimiento y evaluación del plan de gobierno.

h) Los contratos y concesiones en ejecución por un importe superior a dos millones de 
euros.

i) Estado de ejecución de los contratos de obra y concesión de obra pública sujetos a 
regulación armonizada de valor estimado superior a diez millones de euros.

4. La documentación de traspaso se remitirá a la comisión a la que se refiere el artículo 
24 o, en el caso de que no se constituya esta, al Presidente o Presidenta de las Cortes de 
Aragón, que la hará llegar a todos los grupos parlamentarios.

Artículo 23.  Información del Gobierno en funciones.
Tras la celebración de las elecciones autonómicas, la persona candidata a la presidencia 

propuesta por la presidencia de las Cortes de Aragón, y a través de ésta, podrá solicitar al 
Gobierno en funciones:

a) El orden del día de las reuniones del Gobierno que se vayan a celebrar, que deberá 
ser puesto en conocimiento, al menos, con cuarenta y ocho horas de antelación a su 
celebración.

b) Las actas de las reuniones celebradas, que deberán ser puestas en conocimiento, 
como máximo, en el plazo de veinticuatro horas desde su celebración.

Artículo 24.  Comisión de traspaso.
1. Tras la celebración de las elecciones autonómicas, la candidata o el candidato a la 

presidencia propuesto por la presidencia de las Cortes de Aragón, y a través de ésta, podrá 
solicitar la constitución en las Cortes de una comisión de traspaso con la finalidad de 
examinar la documentación de traspaso y aclarar cuantos extremos sean necesarios al 
objeto de facilitar el normal traspaso de poderes.

2. Integrarán la comisión las personas miembros del Gobierno en funciones y/o las 
autoridades y cargos de la Administración designados por el Presidente o Presidenta en 
funciones junto con las personas designadas al efecto por el candidato o candidata a la 
presidencia.

TÍTULO V
Comisiones delegadas del Gobierno

Artículo 25.  Comisiones delegadas del Gobierno.
1. El Gobierno podrá constituir mediante decreto comisiones delegadas, de carácter 

permanente o temporal, a propuesta del Presidente o Presidenta.
2. Corresponde a las Comisiones Delegadas del Gobierno:
a) Examinar las cuestiones de carácter general que tengan relación con varios de los 

departamentos que integren la comisión delegada.
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b) Estudiar aquellos asuntos que, afectando a varios departamentos, requieran la 
elaboración de una propuesta conjunta previa a su resolución por el Gobierno.

c) Dictar disposiciones de carácter general, de acuerdo con lo previsto en esta Ley.
d) Ejercer cualquier atribución que les confiera el ordenamiento jurídico o que les 

delegue el Gobierno.
3. El decreto de creación determinará las personas miembros del Gobierno que la 

componen, sus funciones y normas de funcionamiento. La presidencia de las comisiones 
delegadas corresponderá al Presidente o Presidenta, quien podrá delegarla a favor de una o 
uno de sus miembros. La delegación deberá tener lugar siempre en una vicepresidencia 
cuando forme parte de dicha comisión delegada.

4. Las deliberaciones de las comisiones delegadas del Gobierno serán secretas.

TÍTULO VI
Órganos de colaboración y apoyo al Gobierno

Artículo 26.  Comisión de Secretarias y Secretarios Generales Técnicos.
1. La Comisión de Secretarias y Secretarios Generales Técnicos estará integrada por la 

o el Secretario General de la Presidencia, las y los secretarios generales técnicos y 
miembros del Gobierno que designe el Gobierno. La comisión aprueba sus normas de 
funcionamiento.

2. La presidencia de la Comisión de Secretarias y Secretarios Generales Técnicos se 
determina por el Gobierno.

3. Las reuniones de la comisión tienen carácter preparatorio de las sesiones del 
Gobierno. En ningún caso la comisión podrá adoptar decisiones o acuerdos por delegación 
del Gobierno.

Artículo 27.  Los Delegados o Delegadas Territoriales del Gobierno de Aragón.
1. Las delegadas o delegados territoriales serán los representantes permanentes del 

Gobierno de Aragón en sus provincias respectivas.
2. Podrán ser invitados a las reuniones del Gobierno cuando se trate algún tema de 

especial interés para dichas provincias.
3. Se nombrarán mediante Decreto por el Gobierno a propuesta de la Consejera o 

Consejero del departamento del que dependan.

Artículo 28.  Gabinetes.
1. Los gabinetes son órganos de apoyo político y técnico de la presidencia, 

vicepresidencias y departamentos. Las y los miembros de los gabinetes realizan tareas de 
confianza y asesoramiento especial, sin que en ningún caso puedan adoptar actos o 
resoluciones que correspondan legalmente a los órganos de la Administración.

Particularmente, les prestan su apoyo en el desarrollo de su labor política, en el 
cumplimiento de las tareas de carácter parlamentario y en sus relaciones con las 
instituciones y la organización administrativa.

2. También podrán crearse otros órganos de asistencia y apoyo en relación con los 
medios de comunicación, la portavocía del Gobierno, el protocolo institucional y la 
representación exterior. La dependencia de estos órganos será acordada por el Presidente o 
Presidenta.

3. A las y los directores, jefes y demás miembros de los gabinetes les corresponde el 
rango que reglamentariamente se determine.

4. El número y las retribuciones de sus miembros se determinan por el Gobierno de 
Aragón dentro de las consignaciones presupuestarias establecidas al efecto.

5. El nombramiento y cese de las y los directores, jefes y demás miembros de los 
gabinetes, así como del resto de órganos de asistencia y apoyo previstos en el apartado 2 
de este artículo, serán objeto de publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».
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6. Todos los cargos de confianza cesarán automáticamente cuando cese la autoridad 
que los nombró.

7. Cada persona miembro del Gobierno podrá disponer también de una secretaría 
particular.

8. El personal de apoyo no eventual adscrito a los gabinetes y a las secretarías 
particulares será designado libremente por las personas titulares de la presidencia, de las 
vicepresidencias o de los departamentos entre personal funcionario o laboral de las 
Administraciones públicas, con arreglo a lo que dispongan las relaciones de puestos de 
trabajo y de acuerdo con las consignaciones presupuestarias, atendiendo, en cualquier caso, 
a criterios contrastados de eficacia y austeridad.

Artículo 29.  Delegación del Gobierno ante la Unión Europea.
El Gobierno de Aragón establecerá una delegación ante las instituciones y órganos de la 

Unión Europea para la representación, defensa y promoción de los intereses de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

TÍTULO VII
Estatuto personal de los miembros del Gobierno

CAPÍTULO I
Requisitos y sustitución

Artículo 30.  Requisitos.
Para ser miembro del Gobierno se requiere tener la condición política de aragonés, ser 

mayor de edad, gozar de los derechos de sufragio activo y pasivo, así como no estar 
inhabilitado para ejercer cargo y ocupación públicos por sentencia judicial firme. El 
Presidente o Presidenta, además, debe ostentar la condición de diputado o diputada de las 
Cortes de Aragón.

Artículo 31.  Sustitución.
1. A la Presidenta o Presidente lo sustituyen las personas titulares de las 

vicepresidencias por su orden en los casos de vacante, ausencia, enfermedad u otro 
impedimento temporal. En su defecto, sustituyen a la Presidenta o Presidente los Consejeros 
o Consejeras por su orden.

A quien sustituya al Presidente o Presidenta se le considerará como Presidente o 
Presidenta en funciones y tendrá derecho a sus mismos honores y tratamiento.

2. La sustitución de las Vicepresidentas y Vicepresidentes y los Consejeros y Consejeras 
se determinará por la persona titular de la presidencia, mediante Decreto, entre las y los 
miembros del Gobierno.

CAPÍTULO II
Fuero procesal

Artículo 32.  Fuero procesal.
El Presidente o la Presidenta y los demás miembros del Gobierno gozarán de las 

prerrogativas reconocidas en el Estatuto de Autonomía de Aragón.
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TÍTULO VIII
Capacidad normativa del Gobierno de Aragón

CAPÍTULO I
Iniciativa legislativa y potestad para dictar normas con rango de ley

Artículo 33.  Del ejercicio de la iniciativa legislativa y de la potestad para dictar normas con 
rango de ley.

1. El Gobierno de Aragón, de acuerdo con la Constitución española y el Estatuto de 
Autonomía, ejercerá la iniciativa legislativa mediante la elaboración y aprobación de 
proyectos de ley.

2. El Gobierno de Aragón podrá aprobar Decretos Legislativos y Decretos-leyes en los 
términos establecidos en la Constitución y en el Estatuto de Autonomía de Aragón.

Artículo 34.  Forma.
1. La iniciativa legislativa del Gobierno se ejercerá mediante la aprobación de proyectos 

de ley para su ulterior remisión a las Cortes de Aragón.
2. Asimismo, el Gobierno podrá aprobar, previa delegación de las Cortes de Aragón, 

Decretos Legislativos, de acuerdo con el Estatuto de Autonomía. La delegación de las 
Cortes deberá ser expresa, mediante ley, para una materia concreta, con la determinación 
de un plazo cierto para ejercerla. En ningún caso cabrá delegación legislativa para la 
aprobación del Presupuesto de la Comunidad Autónoma, la regulación esencial de los 
derechos reconocidos por el Estatuto, el desarrollo básico de sus Instituciones o el régimen 
electoral.

3. Los Decretos-leyes se elaborarán y aprobarán por el Gobierno en los supuestos de 
necesidad urgente y extraordinaria, de acuerdo con el Estatuto de Autonomía. No serán 
objeto de regulación por Decreto-ley el desarrollo de los derechos, deberes y libertades de 
los aragoneses y aragonesas y de las instituciones reguladas en el Estatuto de Autonomía, 
el régimen electoral, los tributos y el presupuesto de la Comunidad Autónoma.

Artículo 35.  Proyecto de Ley de Presupuestos.
1. El procedimiento de elaboración de la Ley de Presupuestos de la Comunidad 

Autónoma de Aragón será el establecido en la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma.
2. La tramitación parlamentaria del proyecto de Ley de Presupuestos se realizará de 

conformidad con el procedimiento establecido en el Reglamento de las Cortes de Aragón. En 
todo caso, las enmiendas que supongan minoración de ingresos requerirán la conformidad 
del Gobierno para su tramitación.

CAPÍTULO II
Potestad reglamentaria

Artículo 36.  Del ejercicio de la potestad reglamentaria.
1. El Gobierno de Aragón es el titular de la potestad reglamentaria. No obstante, las 

personas miembros del Gobierno podrán ejercer la potestad reglamentaria cuando así les 
habilite para ello una ley o disposición reglamentaria aprobada por el Gobierno.

2. El Gobierno, en el ejercicio de la potestad reglamentaria, está facultado para regular 
todas las materias de competencia de la Comunidad Autónoma, con excepción de las 
reservadas a la ley, así como para dictar normas en desarrollo y aplicación de las leyes.

3. Las disposiciones reglamentarias no podrán tipificar infracciones penales ni 
administrativas, establecer penas o sanciones, ni tributos, exacciones parafiscales u otras 
cargas o prestaciones personales o patrimoniales de carácter público, sin perjuicio de su 
función de desarrollo de la ley o norma con rango de ley.
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4. El Presidente o la Presidenta del Gobierno de Aragón podrá dictar las disposiciones 
reglamentarias sobre la estructura organizativa de la Administración de la Comunidad 
Autónoma, así como respecto de las funciones ejecutivas que se hubiese podido reservar y 
cualesquiera otras disposiciones reglamentarias en aquellos supuestos que le habilite para 
ello la ley u otra disposición reglamentaria aprobada por el Gobierno.

5. Las comisiones delegadas del Gobierno podrán dictar disposiciones de carácter 
general cuando les habilite para ello el Gobierno en su decreto de creación, dentro del 
ámbito propio de su competencia.

6. Las personas titulares de las vicepresidencias y de los departamentos podrán aprobar 
las correspondientes disposiciones reglamentarias en asuntos de orden interno en las 
materias de su competencia. Igualmente, podrán ejercer la potestad reglamentaria cuando 
así les habilite para ello una ley o disposición reglamentaria aprobada por el Gobierno.

7. Las resoluciones, circulares o instrucciones emitidas por los órganos de la 
Administración no tendrán la consideración en ningún caso de disposiciones dictadas en el 
ejercicio de la potestad reglamentaria.

8. La potestad reglamentaria no es susceptible de delegación.

Artículo 37.  Forma de las disposiciones del Gobierno y de sus miembros.
1. Las disposiciones de carácter general emanadas del Gobierno de Aragón o del 

Presidente o Presidenta adoptarán la forma de Decreto, de conformidad con los artículos 1.4 
y 19.

2. Las disposiciones de las comisiones delegadas del Gobierno adoptarán la forma de 
Orden.

3. Las disposiciones de carácter general emanadas de las personas titulares de las 
vicepresidencias y de los departamentos tendrán la forma de Orden.

Artículo 38.  Principio de jerarquía de los reglamentos.
1. Los reglamentos no podrán vulnerar lo establecido en la Constitución, el Estatuto de 

Autonomía, las leyes, las normas con rango de ley u otros reglamentos jerárquicamente 
superiores.

2. Los reglamentos se ordenan jerárquicamente según los órganos de los que emanen, 
de la siguiente forma:

a) Disposiciones aprobadas por el Presidente o la Presidenta del Gobierno o por el 
Gobierno.

b) Disposiciones aprobadas por las comisiones delegadas del Gobierno.
c) Disposiciones aprobadas por las personas titulares de las vicepresidencias y los 

departamentos.

CAPÍTULO III
Principios de buena regulación y planificación normativa

Artículo 39.  Principios de buena regulación.
1. En el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria, el Gobierno de 

Aragón y sus miembros actuarán de acuerdo con los principios de buena regulación 
recogidos en la legislación básica del Estado.

2. Son principios de buena regulación los siguientes: necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, que incluye la claridad de la norma, transparencia y 
eficiencia.

3. En la exposición de motivos de los anteproyectos de ley o en la parte expositiva de los 
proyectos de reglamento, así como en las correspondientes memorias justificativas, se 
deberá justificar su adecuación a dichos principios.

4. A fin de garantizar el principio de seguridad jurídica, las cláusulas derogatorias 
deberán indicar, de manera clara y expresa, las normas completas o los preceptos concretos 
que pierden su vigencia con la nueva disposición, evitando las cláusulas genéricas de 
derogación del derecho vigente.
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5. La redacción de los textos legislativos utilizará un lenguaje integrador y no sexista.

Artículo 40.  Plan Anual Normativo.
1. El Gobierno aprobará anualmente, mediante acuerdo, un Plan Normativo que 

recogerá todas las iniciativas legislativas y reglamentarias que, durante el año siguiente, 
vayan a ser elevadas para su aprobación.

2. El Plan será aprobado durante el último trimestre del año anterior y se publicará en el 
Portal de Transparencia del Gobierno de Aragón.

3. Cuando se eleve para su aprobación una propuesta normativa que no figure en el Plan 
Anual Normativo del ejercicio en curso, será necesario justificar este hecho en la memoria 
justificativa.

4. Anualmente, antes del 30 de abril del ejercicio siguiente, el Gobierno de Aragón 
aprobará un informe en el que se recogerá el grado de cumplimiento del Plan Normativo del 
año anterior.

Artículo 41.  Evaluación normativa y adaptación a los principios de buena regulación.
1. Los departamentos proponentes de las iniciativas, en coordinación con el 

departamento competente en materia de calidad normativa, decidirán cuáles de las normas 
incluidas en el Plan Anual Normativo que se eleve para su aprobación serán objeto de 
evaluación posterior. Dicha evaluación tendrá por objeto comprobar el grado de 
cumplimiento de los objetivos perseguidos y su adecuación a los principios de buena 
regulación, todo ello de acuerdo con lo previsto en la legislación básica del Estado.

2. El resultado de la evaluación de las normas seleccionadas se plasmará en un informe 
que también incorporará, en su caso, el impacto económico derivado de su aplicación. Dicho 
informe se publicará anualmente en el Portal de Transparencia del Gobierno de Aragón.

3. La normativa vigente, atendiendo a los resultados de la evaluación, podrá ser objeto 
de revisión y adaptación para garantizar el cumplimiento de los principios de buena 
regulación.

CAPÍTULO IV
Procedimiento de elaboración de las normas con rango de ley y reglamentos

Artículo 42.  Iniciativa.
1. La iniciativa para la elaboración de las disposiciones normativas corresponde a las 

personas miembros del Gobierno en función de la materia objeto de regulación, que 
designará el órgano directivo al que corresponderá el impulso del procedimiento.

2. En el caso de los anteproyectos de ley sobre Derecho foral civil aragonés, el Gobierno 
de Aragón podrá encomendar su elaboración a la Comisión Aragonesa de Derecho Civil.

Artículo 43.  Consulta pública previa.
1. Una vez aprobada la orden de inicio, y con carácter previo a la elaboración del 

proyecto de reglamento o de ley, se abrirá un período de consulta pública para recabar la 
opinión de las personas y organizaciones que puedan verse afectadas por la futura norma 
sobre:

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa.
b) La necesidad y oportunidad de su aprobación.
c) Los objetivos de la norma.
d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.
2. La consulta pública durará un mínimo de quince días naturales y un máximo de treinta 

días naturales, y se hará efectiva a través del Portal de Participación Ciudadana del 
Gobierno de Aragón.

3. Podrá prescindirse del trámite de consulta pública en los siguientes supuestos:
a) Cuando se trate de normas organizativas o presupuestarias.
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b) Cuando concurran razones graves de interés público que lo justifiquen.
c) Cuando la propuesta normativa no tenga un impacto significativo en la actividad 

económica, no imponga obligaciones relevantes a las personas destinatarias o regule 
aspectos parciales de una materia.

d) En el caso de la tramitación urgente de la norma.
4. La concurrencia de alguna o varias de las razones previstas en el apartado anterior 

deberá motivarse en la memoria justificativa.

Artículo 44.  Elaboración de la disposición normativa.
1. El órgano directivo competente procederá a elaborar un borrador de la disposición 

normativa, elaborado de acuerdo con las directrices de técnica normativa del Gobierno de 
Aragón, acompañado de una memoria justificativa que contendrá:

a) Una justificación del cumplimiento de todos los principios de buena regulación.
b) Un análisis de la adecuación de los procedimientos administrativos que en ella se 

incluyan a las exigencias derivadas de su tramitación electrónica.
c) Las aportaciones obtenidas en la consulta pública, en caso de haberse realizado, 

señalando su autoría y el sentido de sus aportaciones.
d) El impacto social de las medidas que se establezcan, que incluirá el análisis de la 

nueva regulación desde el punto de vista de sus efectos sobre la unidad de mercado.
e) Cualquier otra consideración que se estime de especial relevancia.
2. Desde la perspectiva de la simplificación administrativa, la memoria justificativa 

descrita en el apartado anterior incluirá también:
a) La motivación y razones por las que se establezca el régimen de autorización o 

licencia, declaración responsable o comunicación, cuando la disposición normativa regule 
cualquier forma de intervención administrativa sobre la actividad de los particulares.

b) En el caso de normas con rango de ley que prevean de manera excepcional el 
mantenimiento de autorizaciones o licencias previas por razones de interés general, la 
memoria deberá concretar expresamente las razones de interés general que justifiquen el 
régimen de intervención que establezca, especificando los daños para los intereses 
generales, ponderándolos con los legítimos intereses de sus destinatarios y destinatarias.

c) En el caso de normas con rango de ley que establezcan de manera excepcional el 
sentido desestimatorio del silencio, la memoria deberá concretar expresamente las razones 
de interés general que justifiquen el sentido desestimatorio del silencio, especificando los 
daños para los intereses generales, ponderándolos con los legítimos intereses de sus 
destinatarios y destinatarias.

d) En el caso de normas con rango de ley que establezcan de manera excepcional un 
plazo de resolución de entre tres y seis meses, la memoria deberá concretar expresamente 
las razones de interés general que justifiquen el plazo que se establezca, especificando los 
daños para los intereses generales, ponderándolos con los legítimos intereses de sus 
destinatarios y destinatarias.

e) En el caso de normas con rango de ley que establezcan de manera excepcional un 
plazo de emisión de informes y dictámenes superior a diez días, la memoria deberá 
concretar expresamente las razones de interés general que justifiquen el plazo que se 
establezca, especificando los daños para los intereses generales, ponderándolos con los 
legítimos intereses de sus destinatarios y destinatarias

f) Cuando la disposición normativa regule procedimientos y servicios, la memoria 
justificativa incorporará una breve descripción de las siguientes cuestiones:

1.ª Los canales para la presentación de las solicitudes y los criterios para establecerlos y 
para fijar el plazo de resolución.

2.ª El volumen estimado de solicitudes.
3.ª Las razones para exigir la concreta documentación que ha de aportarse con la 

solicitud, así como las que determinen que la Administración actuante no prevea la consulta 
u obtención por ella misma de los datos o documentos exigidos o la aportación en un 
momento posterior de la tramitación.
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4.ª El flujo de tramitación del procedimiento administrativo electrónico y el tipo de datos 
que se van a gestionar en los sistemas de información.

5.ª Una previsión de las medidas organizativas que se van a adoptar para la óptima 
gestión del procedimiento administrativo electrónico en cada estadio del flujo de tramitación, 
así como los canales de atención a la ciudadanía que se van a establecer en cada momento 
de la tramitación.

6.ª Como anexo a la memoria deberán incluirse, en su caso, los modelos de declaración 
responsable.

3. Se incorporará también una memoria económica con la estimación del coste 
económico a que dará lugar la implantación de las medidas contenidas en la disposición 
normativa en tramitación y, en caso de que implique un incremento del gasto o disminución 
de los ingresos, presentes o futuros, deberá detallar la cuantificación y valoración de sus 
repercusiones.

4. Los proyectos de disposiciones normativas deberán ir acompañados de la siguiente 
documentación:

a) Un informe de evaluación de impacto de género, que deberá contemplar en todos los 
casos los indicadores de género pertinentes y los mecanismos destinados a analizar si la 
actividad proyectada en la norma podría tener repercusiones positivas o adversas, así como 
las medidas dirigidas a paliar y neutralizar los posibles impactos negativos que se detecten, 
para reducir o eliminar las desigualdades detectadas, promoviendo de este modo la 
igualdad. El informe de evaluación de impacto de género, que será elaborado por la unidad 
de igualdad adscrita a la secretaría general técnica del departamento proponente, 
incorporará una evaluación sobre el impacto por razón de orientación sexual, expresión o 
identidad de género.

b) En el caso de disposiciones normativas que puedan afectar a personas con 
discapacidad, un informe de la unidad de igualdad adscrita a la secretaría general técnica del 
departamento proponente sobre impacto por razón de discapacidad, que analice los posibles 
efectos negativos y positivos sobre las mismas y establezca medidas que desarrollen el 
derecho de igualdad de trato.

c) Cualesquiera otros informes que pudieran resultar preceptivos conforme a la 
legislación sectorial.

5. Una vez elaborada la documentación citada en los apartados anteriores, se emitirá 
informe de la secretaría general técnica del departamento al que pertenezca el órgano 
directivo impulsor de la disposición, en el que se realizará un análisis jurídico procedimental, 
de competencias y de correcta técnica normativa, así como cualquier otra circunstancia que 
se considere relevante.

Artículo 45.  Puesta en conocimiento del Gobierno.
Cuando la disposición normativa sea un anteproyecto de ley, la persona titular del 

departamento competente por razón de la materia elevará al conocimiento del Gobierno de 
Aragón la iniciativa, a fin de que este decida sobre los ulteriores trámites y, en particular, 
sobre las consultas, procesos participativos, dictámenes e informes que resulten 
convenientes, así como los términos de su realización, sin perjuicio de los legalmente 
preceptivos. Cuando razones de urgencia así lo aconsejen, podrá prescindirse de este 
trámite.

Artículo 46.  Procesos de deliberación participativa.
Los anteproyectos de ley que afecten a derechos civiles, políticos y sociales incluirán, 

con carácter general, un proceso de deliberación participativa de acuerdo con lo previsto en 
la legislación sobre participación ciudadana. En el caso de que resulte improcedente o 
imposible llevar a cabo este proceso, se motivará adecuadamente en la memoria 
justificativa.
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Artículo 47.  Información pública y audiencia en el ejercicio de la potestad reglamentaria.
1. Cuando la disposición reglamentaria afecte a los derechos e intereses legítimos de la 

ciudadanía, se le dará audiencia a través de las organizaciones y asociaciones reconocidas 
por la ley que agrupen o representen a las personas cuyos derechos o intereses legítimos se 
vieren afectados por la norma y cuyos fines guarden relación directa con su objeto. Este 
trámite se completará con el de información pública en virtud de resolución del órgano 
directivo impulsor del procedimiento, que se publicará en el «Boletín Oficial de Aragón».

2. La audiencia e información pública tendrán un plazo mínimo de quince días hábiles 
desde la notificación o publicación en el «Boletín Oficial de Aragón», según proceda.

3. El centro directivo competente emitirá un informe de análisis de las alegaciones 
formuladas en la información pública y audiencia, con las razones para su aceptación o 
rechazo, que será objeto de publicación en el Portal de Transparencia del Gobierno de 
Aragón.

4. Los trámites de audiencia e información pública podrán omitirse en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando se trate de normas presupuestarias u organizativas.
b) Cuando concurran razones graves de interés público que lo justifiquen.
La concurrencia de alguna o varias de estas razones deberá motivarse en la memoria 

justificativa.

Artículo 48.  Informes y memoria explicativa de igualdad.
1. El centro directivo someterá el texto de toda disposición normativa legal o 

reglamentaria, antes de su aprobación, a todo informe y dictamen que sea preceptivo, así 
como a aquellos informes que se consideren oportunos.

2. En el caso de que la disposición normativa legal o reglamentaria, implique un 
incremento del gasto o disminución de los ingresos presentes o futuros, deberá solicitarse un 
informe preceptivo del departamento competente en materia de hacienda.

3. El centro directivo remitirá el texto a las secretarías generales técnicas de los 
departamentos afectados para que formulen las sugerencias oportunas simultáneamente 
con los trámites de audiencia e información pública cuando procedan y, en su caso, a 
cualesquiera otros órganos de consulta y asesoramiento.

4. El órgano directivo deberá elaborar una memoria explicativa de igualdad, que explique 
detalladamente los trámites realizados en relación con la evaluación del impacto de género y 
los resultados de la misma.

5. A continuación, la disposición normativa será sometida a informe preceptivo de la 
Dirección General de Servicios Jurídicos, salvo que se trate de disposiciones reglamentarias 
de organización competencia de la persona titular de la presidencia.

6. Recibidos todos los informes previos necesarios, se recabará dictamen del Consejo 
Consultivo de Aragón cuando así esté previsto en la normativa aplicable.

Artículo 49.  Aprobación.
1. Una vez cumplidos los trámites anteriores, se elaborará una memoria final que 

actualizará el contenido de la memoria justificativa y de la memoria económica, si hubiera 
habido alguna variación en las mismas, y se acompañará al anteproyecto de ley o proyecto 
de disposición general para su posterior aprobación. La persona titular del departamento 
competente por razón de la materia lo elevará al Gobierno, cuando proceda, para su 
aprobación.

2. En el caso de los proyectos de ley, se remitirán a las Cortes de Aragón para su 
tramitación parlamentaria acompañados de la memoria final prevista en el apartado anterior 
y, en su caso, de la correspondiente memoria económica, así como de los oportunos 
informes preceptivos.

3. El Gobierno podrá retirar el proyecto de ley en cualquier momento de su tramitación, 
siempre que no hubiera recaído acuerdo final de las Cortes.

4. Si la tramitación parlamentaria de un proyecto de ley caduca por haber finalizado la 
legislatura, el Gobierno, previo informe de la persona titular de la secretaria general técnica 
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del departamento competente por razón de la materia y de la Dirección General de Servicios 
Jurídicos, en el plazo de seis meses desde su constitución, puede volver a aprobar el mismo 
texto que haya presentado y remitirlo de nuevo a las Cortes sin necesidad de más trámites.

Artículo 50.  Tramitación de urgencia.
1. Las iniciativas normativas legales o reglamentarias se tramitarán por el procedimiento 

de urgencia cuando así se acuerde justificadamente en los siguientes supuestos:
a) Cuando concurran circunstancias extraordinarias de interés público.
b) Cuando fuere necesario para que la norma entre en vigor en el plazo exigido para la 

transposición de directivas comunitarias o en el establecido en otras leyes o normas de 
Derecho de la Unión Europea, del Estado o de la Comunidad Autónoma.

2. La tramitación urgente seguirá los trámites del procedimiento ordinario contemplado 
en este capítulo con las siguientes especialidades:

a) No será sometido a la consulta pública previa a la elaboración.
b) La memoria justificativa podrá limitarse a la justificación de la necesidad y oportunidad 

de la disposición, así como de la urgencia de su tramitación.
c) No será necesario dar conocimiento al Gobierno con carácter previo a su aprobación 

en el caso de los anteproyectos de ley.
d) La reducción a la mitad de los plazos previstos, salvo los de audiencia e información 

pública que quedarán reducidos a siete días hábiles.
e) La falta de emisión de un dictamen o informe preceptivo en plazo no impedirá la 

continuación del procedimiento, sin perjuicio de su eventual incorporación y consideración 
cuando se reciba.

f) Estas iniciativas normativas serán objeto de tramitación preferente en los centros 
directivos correspondientes.

Artículo 51.  Decretos-leyes.
1. Los Decretos-leyes contendrán una exposición de motivos donde deberán justificarse 

las razones de necesidad urgente y extraordinaria de la norma.
2. El Gobierno de Aragón podrá aprobarlos limitándose los trámites exigibles al informe 

preceptivo que debe emitir la Dirección General de Servicios Jurídicos.

Artículo 52.  Decretos Legislativos.
1. El procedimiento de elaboración de los Decretos Legislativos será el previsto para los 

proyectos de ley, con la excepción de la toma en conocimiento inicial.
2. No procederán los trámites de consulta pública previa, audiencia e información pública 

ni los procesos participativos en los procedimientos para la aprobación de Decretos 
Legislativos.

Artículo 53.  Información de relevancia jurídica.
Las normas que estén en procedimiento de elaboración se publicarán en el Portal de 

Transparencia del Gobierno de Aragón de conformidad con lo dispuesto en la Ley 8/2015, de 
25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón.

Artículo 54.  Publicidad de las normas.
1. Las leyes, normas con rango de ley y disposiciones reglamentarias deberán publicarse 

en el «Boletín Oficial de Aragón» para que produzcan efectos jurídicos y entrarán en vigor a 
los veinte días desde su completa publicación, salvo que en ellos se establezca un plazo 
distinto.

2. Las leyes y normas con rango de ley deberán, además, ser publicadas en el «Boletín 
Oficial del Estado».

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 6  Texto refundido de la Ley del Presidente o Presidenta y del Gobierno de Aragón

– 55 –



Artículo 55.  Control judicial de los reglamentos.
Los reglamentos regulados en este título podrán impugnarse ante la jurisdicción 

contencioso-administrativa, sin perjuicio del control que pueda corresponder al Tribunal 
Constitucional.

Disposición adicional primera.  Residencia oficial del Presidente o Presidenta.
El Gobierno dispondrá, para uso de la persona titular de la presidencia, de una 

residencia oficial, con el personal, servicios y dotación correspondientes.

Disposición adicional segunda.  Estatuto de los ex Presidentes o ex Presidentas de la 
Comunidad Autónoma.

1. Los Presidentes o Presidentas de la Comunidad Autónoma, tras cesar en el cargo, 
ocuparán, en los actos oficiales, el lugar protocolario que reglamentariamente se determine.

2. Las medidas que resulten necesarias para garantizar su seguridad personal serán las 
que determine el Consejero o Consejera competente en materia de seguridad e interior.

Disposición adicional tercera.  Régimen de precedencias.
1. Corresponde a la Presidenta o Presidente de Aragón la presidencia de todos los actos 

oficiales celebrados en Aragón a los que asista, salvo que ésta corresponda por norma con 
rango de ley a otra autoridad presente en el acto.

2. El Gobierno podrá establecer reglamentariamente el régimen de precedencias de las 
autoridades, instituciones y órganos de la Comunidad Autónoma, que será de aplicación 
preferente siempre que no concurran al acto público autoridades del Estado o de otra 
Comunidad Autónoma.

Disposición adicional cuarta.  Régimen de incompatibilidades de las personas miembros 
del Gobierno y altos cargos del sector público autonómico.

1. El régimen de incompatibilidades de las personas miembros del Gobierno y altos 
cargos del sector público autonómico será el previsto en la Ley 5/2017, de 1 de junio, de 
Integridad y Ética Públicas.

2. El Secretario o Secretaria General de la Presidencia, las secretarias y secretarios 
generales técnicos, directores y directoras generales y asimilados a ellos y los delegados o 
delegadas territoriales tendrán la consideración de altos cargos.

Disposición adicional quinta.  Desistimiento de recursos por los Servicios Jurídicos de la 
Comunidad Autónoma.

No obstante lo dispuesto en el artículo 12.34) de esta Ley, la no interposición de recursos 
o el desistimiento a los ya interpuestos por la Dirección General de Servicios Jurídicos contra 
las resoluciones judiciales desfavorables para la Administración de la Comunidad Autónoma 
se regulará por su normativa específica.
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§ 7

Ley 1/1984, de 16 de abril, por la que se declara "Día de Aragon" el 
23 de abril, tradicional conmemoración de San Jorge

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 16, de 18 de abril de 1984

«BOE» núm. 113, de 11 de mayo de 1984
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1984-10264

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN GENERAL DE ARAGÓN
Hago saber que las Cortes de Aragón han aprobado y yo, en nombre del Rey y por la 

autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley.

Es indudable que, desde el siglo XIII, tanto la Monarquía aragonesa como el Ejército del 
Reino adoptaron el Patronazgo de San Jorge. Ello parece lógico en ese momento de la 
Reconquista, dadas las connotaciones militares que el Santo reunía. A partir de entonces 
empiezan a proliferar iglesias dedicadas al mártir y las tropas aragonesas adoptan sus 
símbolos, especialmente a partir de la batalla de Alcoraz, cuyo relato recoge el historiador 
aragonés Jerónimo Zurita en sus Anales. Consecuencia de ello, serán las innumerables 
muestras iconográficas, pictóricas, literarias, religiosas e incluso heráldicas que acreditan la 
tradicional vinculación de la figura de San Jorge a Aragón.

Igualmente el hecho de que las Cortes aragonesas de 1461, celebradas en Calatayud, 
declararon festivo para todo Aragón el 23 de abril, día de San Jorge, decisión que se vería 
ratificada en las celebradas en Monzón en 1564.

El 10 de abril de 1978 la Diputación General de Aragón adoptó el acuerdo de declarar 
como «Día de Aragón» el 23 de abril, día de San Jorge, efemérides que en uso de las 
facultades que en materia laboral atribuye a la Comunidad Autónoma la Ley 10/1980, de 8 
de marzo, aprobatoria del Estatuto de los Trabajadores, fue posteriormente establecida por 
el órgano de Gobierno aragonés como festivo.

El día 23 de abril de 1978 se vio definitivamente ratificado el tradicional sentido popular 
de la fiesta, que debe ser expresivo símbolo de la identidad histórica de Aragón al mismo 
tiempo que de la unidad de los aragoneses.

La sensibilidad de las Cortes de Aragón en pro de la conservación y fomento de los 
símbolos propios de la singular identidad histórica aragonesa, aconseja su consolidación con 
rango de Ley.

Artículo 1.  
Se declara «Día de Aragón» el 23 de abril de cada año, tradicional conmemoración de 

San Jorge.

CÓDIGO DE ARAGÓN

– 57 –



Artículo 2.  
A todos los efectos, incluso laborales, la indicada fecha se considera festiva en todo el 

territorio de Aragón.

Disposición final.  
La Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».
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§ 8

Ley 2/1984, de 16 de abril, sobre uso de la Bandera y el Escudo de 
Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 15, de 18 de abril de 1984

«BOE» núm. 113, de 11 de mayo de 1984
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1984-10265

El Presidente de la Diputación General de Aragón
Hago saber que las Cortes de Aragón han aprobado y yo, en nombre del Rey y por la 

autoridad que me confiere la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, en su artículo 3, al definir la Bandera y el Escudo 
de Aragón, viene a dar reconocimiento legal a los símbolos tradicionales de Aragón de uso 
secularmente arraigado.

La Bandera de Aragón es la tradicional de los Reyes de Aragón, antaño de uso exclusivo 
del titular de la Corona y expresiva de su soberanía. Documentalmente atestiguada desde su 
uso por Alfonso II, tal Bandera y armas de que proviene son universalmente conocidas como 
«de Aragón»

El Escudo de Aragón, por vez primera atestiguado en su disposición más conocida en 
1499, se compone de los cuatro cuarteles que, en la configuración adoptada, se difundieron 
con predominio sobre otras ordenaciones heráldicas, tendiendo a consolidarse desde la 
Edad Moderna para arraigar decididamente en el siglo XIX y resultar aprobados, según 
precepto, por la Real Academia de la Historia en 1921.

En la descripción de los cuarteles del Escudo se han seguido los más tradicionales 
criterios al respecto, en cuanto símbolo que cada uno de ellos es de nuestro antiguo Reino, o 
de una parte territorialmente importante del mismo. Así, el primer cuartel, siguiendo el 
modelo más antiguo conservado, de 1499, conmemora al legendario Reino de Sobrarbe; el 
segundo describe la denominada de antiguo «cruz de Íñigo Arista», considerada como el 
emblema tradicional del Aragón antiguo; el tercer cuartel sigue a los modelos antiguos, 
conforme a los cuales era considerado como el emblema más específico del Reino de 
Aragón, en el siglo XIV, y el cuarto, que, según los heraldistas, representa el Aragón 
moderno, recoge las «barras» aragonesas, que constituían el «senyal» del Rey don Alfonso 
II.

Son elementos comunes de la Bandera y el Escudo los «palos de gules» o «barras de 
Aragón», elemento histórico común de los actuales cuatro entes autonómicos que en su día 
estuvieron integrados en la Corona de Aragón, en cuya emblemática se encuentran todavía, 
y que en su representación se incorporaron al Escudo de España.

El respeto que dichos símbolos merecen, así como su correcto y digno empleo, hacen 
necesario regular su utilización en concordancia con lo establecido en la Ley 39/1981, de 28 
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de octubre, sobre uso de la Bandera de España y de otras banderas e insignias, siendo 
preciso, por otra parte, establecer las necesarias especificaciones sobre las características 
fundamentales de los mismos, sin perjuicio de que posteriormente se concreten los detalles 
técnicos a través del desarrollo reglamentario de la Ley.

Artículo 1.  
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 3 del Estatuto de Autonomía, la Bandera 

de Aragón es la tradicional de las cuatro barras rojas horizontales sobre fondo amarillo.
2. Las nueve franjas de la Bandera tendrán el mismo tamaño.
3. Las proporciones de la Bandera serán las de una longitud equivalente a tres medios 

de su anchura.

Artículo 2.  
1. La Bandera de Aragón deberá ondear junto a la Bandera de España, ocupando lugar 

preferente inmediatamente después de ésta, en el exterior de todos los edificios públicos 
civiles situados en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. En los mismos términos, la Bandera de Aragón deberá mostrarse junto a la Bandera 
de España cuando ésta se utilice en el interior de los edificios civiles públicos situados en 
dicho territorio.

Artículo 3.  
1. Cuando la Bandera de Aragón se utilice junto a la de España y las de municipios u 

otras corporaciones, corresponderá siempre el lugar preeminente y de máximo honor a la de 
España, de acuerdo con lo previsto en el artículo sexto de la ley 39/1981, de 28 de octubre.

2. Si el número de banderas que ondean juntas fuera impar, la posición de la bandera de 
Aragón será la de la izquierda de la de España para el observador o la de la derecha según 
la presidencia; si el número de banderas que ondean juntas fuera par, la posición de la 
Bandera de Aragón será la de la derecha de la de España para el observador o la de la 
izquierda según la presidencia.

3. El tamaño de la Bandera de Aragón no podrá ser mayor que el de la de España ni 
inferior al de otras banderas distintas a éstas cuando se utilicen simultáneamente.

Artículo 4.  
De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 3.º del Estatuto de 

Autonomía, el Escudo de Aragón es, estructuralmente, un escudo español, cuartelado en 
cruz, e integrado de los siguientes elementos:

Primer cuartel, sobre campo de oro, una encina desarraigada, con siete raigones, en sus 
colores naturales, coronada por cruz latina cortada y de gules.

Segundo, sobre campo de azur, cruz patada de plata, apuntada en el brazo inferior y 
adiestrada en el cantón del jefe.

Tercero, sobre campo de plata, una cruz de San Jorge, de gules, cantonada de cuatro 
cabezas de moro, de sable y encintadas de plata.

Cuarto, sobre campo de oro, cuatro palos gules, iguales entre sí y a los espacios del 
campo.

Todo el escudo, timbrado de corona real abierta de ocho florones, cuatro de ellos 
visibles, con perlas, y ocho flores de lis, cinco visibles, con rubíes y esmeraldas en el aro, en 
proporción con el escudo de dos y medio a seis.

Artículo 5.  
1. El Escudo de Aragón figurará siempre en el centro de la bandera.
2. También deberá figurar en:
Los edificios de la Comunidad Autónoma.
Los títulos oficiales expedidos por la Comunidad Autónoma.
Las publicaciones oficiales de la Comunidad Autónoma.
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Los documentos, impresos, sellos y membretes de uso oficial en la Comunidad 
Autónoma.

Los distintivos usados por las autoridades de la Comunidad Autónoma que tuvieran 
derecho a ellos.

Los lugares u objetos de uso oficial en los que, por su carácter especialmente 
representativo, así se determine.

Artículo 6.  
1. Se prohíbe la utilización de la Bandera y del Escudo de Aragón como símbolos o 

siglas principales de partidos políticos, sindicatos, asociaciones empresariales o 
cualesquiera entidades privadas.

2. Su uso como distintivo de productos o mercancías exigirá la previa autorización de la 
Diputación General de Aragón.

Disposición adicional primera.  
La Diputación General, por Decreto, hará público el modelo oficial del Escudo de Aragón 

regulado por la presente Ley y establecerá las normas precisas sobre confección y 
características materiales de la Bandera de Aragón.

Disposición adicional segunda.  
Se autoriza a la Diputación General de Aragón a dictar las normas necesarias para la 

aplicación de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo sexto de la presente Ley.

Disposición transitoria.  
Los organismos públicos que utilicen el Escudo de Aragón procederán a la sustitución de 

aquellos que no se ajusten al modelo oficial establecido por la presente Ley y las 
disposiciones que la desarrollen. Se mantendrán, no obstante, los escudos de Aragón 
existentes en lugares de interés histórico-artístico y en aquellos de cuya ornamentación o 
estructura formen parte señalada.
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§ 9

Ley 3/1989, de 21 de abril, del Himno de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 48, de 4 de mayo de 1989

«BOE» núm. 120, de 20 de mayo de 1989
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1989-11470

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma, promulgo la 
presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón y ordeno que se publique; todo ello, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 20 y 21 del Estatuto de Autonomía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Por Leyes de 16 de abril de 1984 se regularon el uso de la Bandera y del Escudo de 

Aragón, como símbolos de la Comunidad Autónoma y se estableció el 23 de abril, festividad 
de San Jorge, Día de Aragón, como un expresivo símbolo de la identidad histórica de 
Aragón.

Parece conveniente en el momento actual completar el acervo de símbolos identificativos 
de la Comunidad Autónoma, aprobándose el Himno oficial de Aragón.

La música del Himno, del compositor aragonés Antón García Abril, entronca la más 
antigua tradición musical aragonesa con elementos musicales de honda raigambre popular 
dentro de una concepción nueva y moderna que le confiere un carácter vivo y de plena 
actualidad.

La letra elaborada por los poetas aragoneses Ildefonso Manuel Gil, Ángel Guinda, 
Rosendo Tello y Manuel Vilas, destaca dentro de su armazón poética, valores como libertad, 
justicia, razón, verdad, tierra abierta... que históricamente representan la expresión de 
Aragón como pueblo.

Artículo 1.  
1. Aragón tiene Himno propio. La música del Himno es la contenida en la partitura 

musical que figura como Anexo I de la presente Ley. La letra oficial del Himno es la que 
figura en el Anexo II de la presente Ley.

2. Para los usos que reglamentariamente se determinen existen dos versiones 
abreviadas del Himno cuya letra figura como Anexos III y IV de la presente Ley.

Artículo 2.  
El Himno de Aragón habrá de ser interpretado en aquellos actos oficiales de carácter 

público y especial significación organizados por la Comunidad Autónoma y por las entidades 
locales aragonesas.
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Disposición adicional.  
El Himno podrá ser también interpretado con letra en cualquiera de las otras 

modalidades lingüísticas de Aragón en la versión que reglamentariamente se determine.

Disposición final primera.  
Se faculta a la Diputación General de Aragón para dictar las disposiciones 

reglamentarias precisas para el desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Aragón».
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ANEXO I
Himno de Aragón
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ANEXO II
Himno de Aragón

Nos ha llevado el tiempo al confín de los sueños.
Un nuevo día tiende sus alas desde el sol.
Oh tambores del cierzo, descorred ya las nubes
y a las cumbres ascienda la voz.
El paso de los siglos trazó su destino
que llama a la justicia y a la libertad.
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Germinarán los campos, abiertos a sus cielos,
con la verde espiga, los racimos de oro
y el inmarchitable olivo de la paz.
¡Luz de Aragón, torre al viento,
campana de soledad!
¡Que tu afán propague, río sin frontera,
tu razón, tu verdad!
Vencedor de tanto olvido,
memoria de eternidad,
pueblo del tamaño de hombres y mujeres.
¡Aragón, vivirás!
Resplandece el tiempo;
llega ya la edad,
para que la piedra sea manantial,
de enlazar nuestras vidas
y entonar las voces.
Desde las blancas cimas donde duerme la nieve,
hasta los llanos rojos que mece el aire azul,
un claro cielo enciende, con la frente en el agua,
sus coronas radiantes de luz.
Abramos las ventanas, que cante la noche,
y al ritmo de la vida, en rueda de amor,
se estrecharán las almas, cogidas de la aurora.
Brille la esperanza, se abran los caminos
en la tierra grave como un corazón.
(Al estribillo)
CODA:
¡Tierra abierta, pueblo grande, Aragón!
¡Patria mía, patria mía, Aragón!

ANEXO III
Himno de Aragón

Nos ha llevado el tiempo al confín de los sueños.
Un nuevo día tiende sus alas desde el sol.
Oh tambores del cierzo, descorred ya las nubes
y a las cumbres ascienda la voz.
El paso de los siglos trazó su destino
que llama a la justicia y a la libertad.
Germinarán los campos, abiertos a sus cielos.
con la verde espiga, los racimos de oro
y el inmarchitable olivo de la paz.
¡Luz de Aragón, torre al viento,
campana de soledad!
¡Que tu afán propague, río sin frontera,
tu razón, tu verdad!
Vencedor de tanto olvido,
memoria de eternidad,
pueblo del tamaño de hombres y mujeres.
¡Aragón, vivirás!
CODA:
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¡Tierra abierta, pueblo grande, Aragón!
¡Patria mía, patria mía. Aragón!

ANEXO IV
Himno de Aragón

Nos ha llevado el tiempo al confín de los sueños.
Un nuevo día tiende sus alas desde el sol.
Oh tambores del cierzo, descorred ya las nubes
y a las cumbres ascienda la voz.
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§ 10

Ley 8/2018, de 28 de junio, de actualización de los derechos 
históricos de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 132, de 10 de julio de 2018

«BOE» núm. 209, de 29 de agosto de 2018
Última modificación: 29 de febrero de 2020

Referencia: BOE-A-2018-11933

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO
Aragón es una nacionalidad con más de doce siglos de historia. El antiguo Condado, 

nacido en el siglo IX en torno a los ríos que le dieron nombre, se constituyó en Reino 
independiente en el año 1035 y, tras la incorporación de Sobrarbe y Ribagorza y la 
expansión por los somontanos, el valle del Ebro y las serranías ibéricas, ya tenía fijados sus 
límites territoriales, de forma definitiva, a principios del siglo XIV. El Reino de Aragón tuvo 
una estructura institucional propia y un sistema normativo completos. Tomando como término 
de comparación lo que en cada época se pudiera considerar referencia de desarrollo 
institucional y normativo, Aragón siempre estuvo en el máximo nivel y con el máximo rango 
protocolario.

Sobre este amplio y variado territorio, sucesivas generaciones de aragoneses y 
aragonesas fueron construyendo una nación fundada en la defensa de sus libertades, 
dotada de instituciones singulares (Rey, el Príncipe de Gerona, Cortes, Justicia Mayor, 
Diputación del Reino, Maestre Racional, los Municipios y Comunidades) y depositaria de un 
rico patrimonio natural, cultural, jurídico y lingüístico. Un país que fue germen y cabeza de 
una confederación peculiar y precursora en Europa: la Corona de Aragón.

Las Cortes creadas en el siglo XII eran consideradas por los aragoneses como las 
representantes del Reino, en la medida en que estaban compuestas por los cuatro brazos o 
estamentos del Reino (la alta nobleza o ricoshombres, la baja nobleza o caballeros e 
infanzones, la jerarquía eclesiástica y las universidades). Sus principales funciones eran la 
de resolver los agravios, acordar la política interior y exterior del Reino y decidir la legislación 
y los tributos. Asimismo, servían de medio para financiar las empresas reales, a cambio de la 
concesión de privilegios a los súbditos. Por otra parte, es necesario destacar que pese a la 
supresión de las instituciones aragonesas por los Decretos de Nueva Planta, en Aragón 
seguía presente la conciencia de Reino, lo que permite explicar que las Cortes de Aragón 
fueran las únicas de toda la Corona de Aragón que se reunieran más de un siglo después de 
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la celebración de las anteriores, concretamente el 9 de junio de 1808, convocadas por el 
Capitán General de Aragón, José de Palafox, durante los Sitios de Zaragoza.

Otra institución histórica aragonesa es la Diputación General del Reino, surgida a raíz de 
las Cortes celebradas en Monzón en 1362. Nace como representación permanente de las 
Cortes con una función meramente recaudatoria; pero con el paso del tiempo se encargará 
de administrar la Hacienda del Reino, que tenía su propia política fiscal, así como del 
ejercicio de funciones administrativas y políticas, siendo su misión más importante la de 
custodia y guarda de los Fueros y Libertades de Aragón. El Justicia de Aragón es el símbolo 
de la cultura jurídico-política aragonesa y su imagen reconocible en la doctrina y la práctica 
constitucional de otros países de Europa y América. Invocando el uso de una jurisdicción 
propia del Reino, ha podido someter a control judicial las actuaciones del Rey y sus Oficiales 
y cualesquiera otras instituciones de administración y gobierno; en un contexto de Antiguo 
Régimen dominado por la arbitrariedad, la actividad del Justicia de Aragón permitió articular 
un sistema con potestades más regladas y actuaciones sometidas a control y 
responsabilidad.

La relación entre el Justicia y el Fuero de Aragón es tan directa que resulta imposible 
imaginar el desarrollo del sistema normativo aragonés en su ausencia. Durante el siglo XIV, 
el Justicia ha creado normas verbalizando en sus Observancias las reglas del Fuero de 
Aragón; más adelante, se ha convertido en intérprete de los Fueros aprobados por las 
Cortes, que era la otra vía de verbalización del Fuero que desde Pedro IV se quiere convertir 
en única. Incluso después de 1347, el Justicia ha desarrollado una actividad que transciende 
lo que hoy entendemos por interpretación de las normas de Cortes. La importancia de sus 
decisiones, extendida a la de los otros tribunales y el Consejo de Aragón, ha dado origen a 
colecciones de decisiones que son un género especialmente desarrollado en Aragón y 
característico de su sistema foral desde el siglo XVI. Esta jurisprudencia ha sido instrumento 
de actualización de las normas forales supliendo en el siglo XVII la crisis de las propias 
Cortes legislativas. El Justicia de Aragón ha sido pieza fundamental en el pensamiento 
constitucional español desde 1812, representando una manera de entender la acción del 
Rey y las instituciones con sometimiento a la supremacía del derecho (fuero), que 
proporciona un referente español para la construcción de nuestro Estado de Derecho. Desde 
el inicio de nuestro proceso estatutario derivado de las constituciones de 1931 y 1978, el 
Justicia de Aragón —símbolo de nuestra capacidad para crear, aplicar y garantizar un 
sistema normativo propio y completo, y expresión de nuestra condición de nacionalidad 
histórica— se ha situado en el núcleo de nuestro autogobierno constitucional y la Comunidad 
Autónoma desarrollada para ejercerlo.

Junto al Tribunal de Justicia, Aragón ha tenido una Audiencia —Virreinal, de la 
Gobernación General, Audiencia Real o Real Audiencia— que ha culminado y cerrado en 
Aragón la organización judicial de régimen ordinario, incluso con posterioridad a los Decretos 
de Nueva Planta.

Para la organización de la administración del Reino, existieron demarcaciones de tipo 
supramunicipal que distribuían el espacio de gobierno del Reino en unidades menores. Las 
más consolidadas tenían una finalidad fiscal o judicial; este tipo de demarcaciones que 
aproximaban la acción de gobierno están en el fundamento de las actuales comarcas.

Por último, también existía en el Reino de Aragón la institución del Maestre Racional, al 
que le correspondía la administración del patrimonio real como interventor general de 
ingresos y gastos, en un intento de impulsar la racionalización de la estructura político-
administrativa de la Corona. Asimismo le fueron asignadas funciones de previsión, dirección 
y control último de la administración financiera real, destacando, entre todas ellas, la de 
fiscalización de la gestión financiera. De estas funciones es heredera la actual Cámara de 
Cuentas de Aragón como institución particular de Aragón.

Uno de los signos que diferencian y definen a Aragón es su Derecho Foral. Aragón 
siempre se ha dotado de las normas necesarias para la regulación de la vida política y 
social, de tal forma que el Derecho aragonés es tan antiguo como Aragón mismo. El 
Derecho Foral aragonés ha sido el elemento principal de la formación, permanencia y 
continuidad de la identidad aragonesa hasta nuestros días. La interpretación de los Fueros 
ha sido objeto de regulaciones y construcciones doctrinales muy diferentes. Desde la inicial 
apertura a la aplicación analógica de los textos —previendo el recurso a la «igualeza», en 
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virtud de la cual los asuntos semejantes deben tener soluciones semejantes—hasta la 
lectura que finalmente se dio del Standum est Chartae como principio hermenéutico de la 
que se hizo derivar la aplicación literal de las normas. Muchos de estos criterios respondían 
a la situación concreta de las normas que no tuvieron su origen en el Rey y el control de las 
Cortes y Tribunales, que tenían la capacidad para modificarlas o la obligación de aplicarlas; 
son, por tanto, difícilmente extrapolables fuera de su contexto.

La esencia del antiguo Reino de Aragón eran sus Fueros, que emanaban de una 
concepción pactista del poder: no era Fuero la voluntad del Rey, sino su acuerdo con los 
cuatro Brazos de las Cortes. El principio esencial del sistema constitucional histórico de 
Aragón es la supremacía del Derecho. De la mano de Jaime I y Vidal de Canellas se 
introdujo en Aragón, en la mitad del siglo XIII, una ordenación de la actuación de los jueces 
del rey y sistema de garantías judiciales de inspiración canónica que tiene pocos 
equivalentes en su tiempo —los jueces estaban obligados a expresar la motivación de las 
sentencias— y que está en la raíz del extraordinario desarrollo de nuestra doctrina jurídica. 
Dentro de los límites de una sociedad de Antiguo Régimen, en Aragón había una 
preocupación demostrable por prohibir o reducir la arbitrariedad. Y el pueblo aragonés 
siempre se caracterizó por defender celosamente sus Fueros y Libertades, hasta el punto de 
que el Justicia Mayor Juan de Lanuza el Mozo fue decapitado, tras la rebelión de 1591, por 
encabezar su defensa.

A principios del siglo XVIII, los llamados Decretos de Nueva Planta abolieron, por 
derecho de conquista, el Derecho público y las instituciones propias del Reino de Aragón, 
que había sido Estado independiente durante setecientos años. Los aragoneses únicamente 
pudimos conservar el Derecho privado plasmado en el Cuerpo de Fueros, Observancias y 
Actos de Corte del Reino de Aragón, que, a través del Apéndice de 1925, la Compilación 
de 1967 y, una vez recuperado el autogobierno, diversas leyes autonómicas hoy refundidas 
en el Código del Derecho Foral de Aragón, ha subsistido hasta nuestros días. Durante casi 
tres siglos, la aplicación cotidiana del Derecho foral aragonés fue testimonio patente de 
nuestro pasado común, el elemento esencial que reflejaba nuestra identidad colectiva. Y, lo 
que es más importante, siempre se mantuvo viva la voluntad de los aragoneses de existir 
como pueblo, la conciencia de nuestro hecho nacional. Puede citarse un ejemplo muy 
expresivo: un siglo después de su abolición, en plena Guerra de la Independencia, Palafox 
convocó las antiguas Cortes de Aragón, que se reunieron el día 9 de junio de 1808 con 
asistencia de los cuatro Brazos tradicionales.

Esta nacionalidad no pudo acceder a su pleno autogobierno en la Segunda República 
porque el inicio de la Guerra Civil interrumpió, bruscamente, la tramitación del Estatuto de 
Autonomía de Aragón que había sido ya redactado en Caspe en 1936. La primera de las 
bases aprobada para redactar el futuro Estatuto proclamaba acertadamente que «la 
personalidad de Aragón queda definida por el hecho histórico y por la actualidad de querer 
ser».

Antes de promulgarse la Constitución de 1978, Aragón encabezó el movimiento 
autonomista y fue uno de los primeros territorios en acceder al régimen preautonómico. Así, 
el Real Decreto-Ley 8/1978, de 17 de marzo, que aprobó el régimen preautonómico para 
Aragón e instituyó la Diputación General como órgano de gobierno, proclamaba que el 
pueblo aragonés ha manifestado reiteradamente, en diferentes momentos del pasado y en el 
presente, su aspiración a contar con instituciones propias.

En la fecha histórica del 23 de abril de 1978, más de cien mil aragoneses se 
manifestaron en Zaragoza para reivindicar la autonomía. Pero los pactos autonómicos 
de 1981 impusieron a Aragón el acceso a su autogobierno por la vía lenta del artículo 143 de 
la Constitución. Sin embargo, desde el primer momento, el Estatuto de Autonomía aprobado 
por Ley Orgánica 8/1982, de 10 de agosto, hizo reserva expresa de los derechos que 
corresponden al pueblo aragonés en virtud de su historia. Y el propio pueblo aragonés volvió 
a manifestarse masivamente, en 1992 y en los años sucesivos, para reclamar la autonomía 
plena para Aragón.

Con la experiencia acumulada a lo largo de más de treinta años, es preciso dar un nuevo 
impulso al proceso de construcción de nuestro autogobierno, a fin de que Aragón, mediante 
la actualización de los derechos históricos de su pueblo, amparados y respetados por la 
Constitución, acceda al máximo nivel de autogobierno. El objetivo de una ley de 
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actualización de los derechos históricos es tratar de afirmar y proteger la identidad 
aragonesa. Actualización significa decantar la esencia regulatoria de esa identidad 
constitucional histórica de Aragón, eliminando cualquier reminiscencia de un régimen 
señorial incompatible con nuestro actual sistema constitucional democrático. También es 
adaptación de esa raíz regulatoria a un nuevo entorno social, receptivo y abierto a otras 
culturas, religiones y etnias que vuelven a un territorio que en el pasado también fue 
receptor. Aragón, mediante la presente ley, proclama su condición de territorio foral por 
legitimidad histórica y porque lo dispone su Estatuto de Autonomía, según el cual, los 
derechos históricos de Aragón podrán ser actualizados de acuerdo con lo que establece la 
disposición adicional primera de la Constitución española. De este modo, Aragón queda 
situado en el lugar que, como nacionalidad histórica, le corresponde por su pasado foral 
dentro del Estado español y la Unión Europea, y recupera los instrumentos precisos para 
seguir haciendo realidad el progreso social, cultural y económico de los aragoneses y 
aragonesas.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Aragón, nacionalidad histórica.
1 a 3 (Anulados).
4. Aragón, en virtud de sus instituciones tradicionales, su historia, su Derecho, su cultura 

y de la convivencia histórica de las lenguas y modalidades lingüísticas propias de Aragón, 
ostenta en el Estado español y en la Unión Europea una identidad y un espacio jurídico, 
político y cultural propios, que deberán reivindicarse y reconocerse.

Artículo 2.  Titularidad y contenido de los derechos históricos.
(Anulado).

Artículo 3.  Principios y normas de actualización de los derechos históricos.
(Anulado).

Artículo 4.  Carácter originario e imprescriptibilidad.
(Anulado).

Artículo 5.  El pacto como base de la convivencia política.
(Anulado).

Artículo 6.  Derechos y libertades.
1. Como sucesores de las instituciones del antiguo Reino de Aragón, los poderes 

públicos aragoneses promoverán y garantizarán el pleno ejercicio de los derechos y 
libertades proclamados en el Estatuto de Autonomía, la Constitución española, la legislación 
de la Unión Europea, la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Convenio Europeo 
para la Protección de los Derechos Humanos, la Carta Europea de las Lenguas Regionales y 
Minoritarias, la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra 
la mujer y el resto de tratados y convenios internacionales que resulten de aplicación, así 
como aquellos otros derechos que, habiendo sido reconocidos en normas de menor rango 
jurídico, se encuentren en vigor en el momento de la entrada en vigor de la presente Ley.

2. Las instituciones aragonesas respetarán y protegerán el contenido actual de los 
derechos y libertades referidos en el apartado anterior y se opondrán a su minoración o 
restricción por parte de otras instituciones en cuanto puedan afectar al pueblo aragonés.

3. Las instituciones aragonesas garantizarán de forma efectiva el cumplimiento de los 
derechos sociales que no gozan de una protección legal eficaz, especialmente el derecho al 
trabajo de calidad, el derecho a una vivienda digna, el derecho a la vida, a la integridad física 
y psicológica, al asilo y el derecho a unos servicios sociales de calidad. A estos efectos, los 
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citados derechos serán auténticos derechos subjetivos para todos los ciudadanos 
empadronados en Aragón cuya efectividad podrá ser reclamada de manera directa a la 
Administración aragonesa en las materias de su competencia. Del mismo modo, los 
presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón no podrán en ningún caso reducir los 
créditos que se hubieran dispuesto para políticas sociales en el ejercicio anterior.

Téngase en cuenta que se declaran inconstitucionales y nulos los incisos destacados de los 
apartados 1 y 3 por Sentencia del TC 158/2019, de 12 de diciembre. Ref. BOE-A-2020-404

Artículo 7.  Condición política de aragonés y natural de Aragón.
1. A los efectos de la presente ley, gozan de la condición política de aragoneses:
a) Los ciudadanos españoles que tengan vecindad administrativa en cualquiera de los 

municipios de Aragón o cumplan los requisitos que la legislación aplicable pudiera 
establecer.

b) Los ciudadanos españoles residentes en el extranjero que hayan tenido su última 
vecindad administrativa en Aragón y acrediten esta condición en el correspondiente 
Consulado de España o cumplan los requisitos establecidos en la legislación estatal, así 
como sus descendientes, si así lo solicitan, siempre que ostenten la nacionalidad española 
en la forma que determine la ley.

c) (Anulado). 
2. La condición política de aragonés otorga el pleno ejercicio de los derechos políticos 

contemplados en el Estatuto de Autonomía de Aragón, en la presente Ley y en el resto del 
ordenamiento jurídico.

Artículo 8.  Participación en decisiones de interés general.
Los poderes públicos aragoneses establecerán las vías adecuadas para facilitar y 

potenciar la participación en las decisiones de interés general de las siguientes personas:
a) Los ciudadanos extranjeros residentes en Aragón, sin perjuicio del derecho de 

sufragio activo y pasivo en las elecciones municipales en los términos previstos en la 
legislación electoral.

b) (Anulado).

Artículo 9.  Territorio.
(Anulado).

CAPÍTULO II
Símbolos de Aragón

Artículo 10.  La bandera de Aragón.
1 y 2 (Anulados).
3. El tamaño de la bandera de Aragón no podrá ser inferior al de otras banderas distintas 

a la misma cuando se utilicen simultáneamente.

Artículo 11.  El escudo de Aragón.
1. (Anulado).
2. El escudo de Aragón deberá figurar en:
a) Los edificios de la Comunidad Autónoma.
b) Los títulos oficiales expedidos por la Comunidad Autónoma.
c) Los documentos, impresos, sellos y membretes de uso oficial en la Comunidad 

Autónoma.
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d) Los distintivos usados por las autoridades de la Comunidad Autónoma que tengan 
derecho a ello.

e) Los lugares u objetos de uso oficial en los que, por su carácter especialmente 
representativo, así se determine.

Artículo 12.  Día de Aragón.
1. El Día de Aragón es el 23 de abril.
2. A todos los efectos, la indicada fecha se considerará festiva en todo el territorio de 

Aragón.

Artículo 13.  Capitalidad.
1. La capital de Aragón es la ciudad de Zaragoza, que constituye la sede permanente de 

las instituciones autonómicas aragonesas, sin perjuicio de que las mismas puedan reunirse 
en otros lugares de Aragón, con arreglo a lo previsto en las leyes.

2. En su condición de capital, Zaragoza dispondrá de un régimen especial establecido 
por una ley de las Cortes de Aragón.

CAPÍTULO III
Instituciones de autogobierno

Artículo 14.  Instituciones forales históricas.
1 a 3 (Anulados).
4. El régimen de precedencias de las autoridades e instituciones de la Comunidad 

Autónoma de Aragón en los actos oficiales tendrá en cuenta el carácter histórico de las 
instituciones reguladas en el presente Capítulo.

Artículo 15.  Las Cortes de Aragón.
(Anulado).

Artículo 16.  El Justicia de Aragón.
1. El Justicia de Aragón tiene como misión la protección y defensa de los derechos y 

libertades individuales o colectivos de los aragoneses, incluido el derecho al autogobierno, la 
tutela del ordenamiento jurídico aragonés, velando por su defensa y aplicación, y la defensa 
del Estatuto.

2. El Justicia actúa como mediador entre las instituciones aragonesas, así como en los 
conflictos que se susciten entre los ciudadanos y las Administraciones públicas aragonesas, 
en los términos legalmente previstos.

3. (Anulado).

Artículo 17.  La Presidencia de Aragón.
1. El Presidente de Aragón ostenta la suprema representación de Aragón, preside la 

Diputación General, acuerda la disolución de las Cortes y la convocatoria de elecciones.
2. El Presidente promulga y ordena publicar las leyes aragonesas en nombre del Rey.
(Párrafo segundo anulado)
3. El Presidente responde políticamente ante las Cortes de Aragón, a través de la 

cuestión de confianza y la moción de censura, entre otras, en los términos previstos en las 
leyes.

Artículo 18.  La Diputación General de Aragón.
1. La Diputación General tiene su origen histórico en la Diputación del Reino; es 

órgano permanente de gobierno con capacidad ejecutiva y normativa sometida a las Cortes 
y al Estatuto.
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Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el inciso destacado del apartado 1 
por Sentencia del TC 158/2019, de 12 de diciembre. Ref. BOE-A-2020-404

2. La Diputación General de Aragón, bajo la dirección de su Presidente o Presidenta, 
establece la política general y la acción exterior, dirige la Administración de la Comunidad 
Autónoma y vela por la defensa de la autonomía aragonesa. Ejerce la función ejecutiva y la 
potestad reglamentaria de acuerdo con las leyes.

3. El control político de la Diputación General corresponde a las Cortes de Aragón; la 
supervisión de la actividad de su Administración, al Justicia de Aragón, y la fiscalización 
externa de su gestión económico-financiera, a la Cámara de Cuentas, todo ello sin perjuicio 
del control que corresponde a los Juzgados y Tribunales de Justicia en el ejercicio de la 
potestad jurisdiccional.

4. La Diputación General es responsable políticamente ante las Cortes de Aragón de 
forma solidaria, sin perjuicio de la responsabilidad directa de sus miembros por su gestión.

Artículo 19.  La Cámara de Cuentas de Aragón.
1. La Cámara de Cuentas de Aragón es el órgano al que corresponde, con plena 

independencia, la fiscalización externa de la gestión económico-financiera, contable y 
operativa del sector público de Aragón.

2. El Presidente de la Cámara de Cuentas recibe la denominación foral de Maestre 
Racional.

Artículo 20.  El Tribunal Superior de Justicia.
(Anulado).

Artículo 21.  Municipios y comarcas.
(Anulado).

Artículo 22.  Otras instituciones de autogobierno.
(Anulado).

CAPÍTULO IV
Patrimonio político e histórico de Aragón

Artículo 23.  Concepto y régimen jurídico.
1. El patrimonio político, jurídico e histórico aragonés está integrado por todos los bienes, 

materiales e inmateriales, relacionados con las instituciones, el Derecho y la historia de 
Aragón.

2. La Diputación General de Aragón promoverá la protección, conservación, 
recuperación, enriquecimiento, investigación, difusión, promoción, fomento y actualización 
del patrimonio político, jurídico e histórico de Aragón, garantizando su transmisión a las 
generaciones futuras, su uso como bien social y su consideración como un factor de 
desarrollo sostenible para Aragón.

3. Son de aplicación a los bienes que integran el patrimonio político, jurídico e histórico 
aragonés las previsiones de la legislación de patrimonio cultural aragonés, en cuanto 
resulten compatibles con su naturaleza jurídica.

Artículo 24.  Patrimonio material.
1. La Diputación General de Aragón procederá a la identificación y conservación de los 

bienes materiales de especial relevancia para la historia política y jurídica de Aragón. Estos 
bienes gozarán de especial protección y serán declarados Bien de Interés Cultural.
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2. En particular, serán declarados Bien de Interés Cultural los restos arquitectónicos y 
arqueológicos de todos los bienes inmuebles de especial relevancia en la historia política y 
jurídica de Aragón y, específicamente, los que fueron sede de las instituciones forales.

Artículo 25.  Patrimonio expoliado y emigrado.
(Anulado).

Artículo 26.  Archivo de la Corona de Aragón.
1 a 3 (Anulados).
4. El Archivo de la Corona de Aragón se integra en el Sistema de Archivos de Aragón.

Artículo 27.  Archivo del Reino de Aragón.
La Diputación General de Aragón unificará en un solo fondo todos los restos 

documentales que fueron conservados en el Archivo del Reino de Aragón.

Artículo 28.  Patrimonio inmaterial.
La cultura y tradición jurídica y política de Aragón, así como su historia, forman parte de 

su patrimonio inmaterial y gozan de la máxima protección que esta condición le proporciona.

Artículo 29.  Patrimonio histórico.
1. Aragón cuenta con una historia como comunidad humana diferenciada que se inicia 

hace doce siglos. Las autoridades aragonesas velarán para que los aragoneses conozcan su 
historia y fomentarán la investigación sobre la misma.

2. Las instituciones aragonesas deberán apoyar y promover las diversas iniciativas 
relacionadas con la historia de Aragón, sin que la investigación al respecto pueda ser 
encomendada a ninguna entidad en exclusiva.

3. Las autoridades aragonesas fomentarán la enseñanza de la historia de Aragón en 
todos los niveles educativos.

4. Las instituciones aragonesas, y especialmente el Gobierno de Aragón, mantendrán 
una posición activa ante cualquier tipo de tergiversación o manipulación histórica, cultural o 
territorial, denunciando tales actuaciones, exigiendo la rectificación de manera inmediata y 
realizando cuantas acciones legales estén en su mano para tal fin.

5. El Justicia de Aragón incluirá en su informe anual un apartado en el que consten las 
actuaciones públicas sucedidas provocadas por instituciones, entidades públicas o sus 
representantes en materia de tergiversación histórica y que afecten a nuestro decoro e 
identidad como pueblo; además, constarán las denuncias presentadas por particulares, 
asociaciones y entidades públicas relativas a la manipulación de la realidad histórica, cultural 
o territorial aragonesa, incluyendo las acciones que, en su caso, debiera haber realizado el 
Gobierno o hubiera realizado.

Artículo 30.  Patrimonio lingüístico.
La lengua aragonesa, en la que se pronunció el Derecho aragonés, se escribieron los 

Fueros y se expresaron las Cortes de Aragón, el Justicia de Aragón y las demás 
instituciones a lo largo de la historia, la única que solo es hablada en nuestro territorio, es un 
patrimonio de toda la humanidad que debe ser objeto de especial atención, dignificación, 
protección, difusión y uso por parte de todas las instituciones aragonesas.

Artículo 31.  El agua, patrimonio común de Aragón.
(Anulado).
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CAPÍTULO V
Aragón y su Derecho

Artículo 32.  Principios de interpretación del Derecho aragonés.
Con fundamento en los antecedentes históricos de Aragón y en el Estatuto, son 

principios de interpretación del Derecho aragonés los siguientes:
a) (Anulada).
b) Las instituciones de Aragón evitarán aplicaciones literales de la norma que supongan 

fraude de Estatuto.
c) En la interpretación de las normas se tendrá en cuenta el sentido histórico de las 

palabras.

Artículo 33.  El conocimiento del Derecho y servicio público.
1. El acceso al conocimiento del Derecho propio por parte de los ciudadanos, los 

operadores jurídicos y los empleados públicos tendrá la consideración de servicio público.
2. Los poderes públicos deberán facilitar el acceso gratuito de los ciudadanos a la 

información sobre el Derecho aragonés y a las sentencias de los órganos jurisdiccionales 
radicados en Aragón, especialmente en soportes digitales.

3. (Anulado).
4. El ejercicio por parte de la Comunidad Autónoma de Aragón de sus competencias en 

materia tributaria y fiscal tendrá por objeto garantizar y promover la aplicación del Derecho 
foral aragonés, sin que en ningún caso puedan adoptarse medidas que perjudiquen o 
desincentiven su aplicación. Del mismo modo, la Diputación General de Aragón velará para 
que las normas y actos del Estado en materia tributaria y fiscal no produzcan tampoco esos 
efectos negativos.

5. (Anulado).

Artículo 34.  La Comisión Aragonesa de Derecho Civil.
1. La Comisión Aragonesa de Derecho Civil es un órgano consultivo que tiene por objeto 

asesorar al Gobierno en materia de conservación, modificación y desarrollo del Derecho civil 
aragonés como parte esencial del Derecho Foral de Aragón.

2. Son funciones de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil:
a) Informar los anteproyectos de ley de conservación, modificación y desarrollo del 

Derecho civil aragonés, así como los de Derecho Procesal Civil derivado de las 
peculiaridades de aquel.

b) Elaborar los anteproyectos de ley sobre las citadas materias que el Gobierno de 
Aragón le encomiende.

c) Conocer y evaluar el grado de aplicación del Derecho civil aragonés y las nuevas 
demandas que se produzcan en su desarrollo, informando, en su caso, sobre la 
conveniencia de su modificación o desarrollo.

d) Proponer al Gobierno de Aragón la adopción de cuantas medidas estime convenientes 
para la conservación, modificación o desarrollo del Derecho civil aragonés.

e) Emitir cuantos informes sean solicitados por los órganos competentes de la Diputación 
General de Aragón en materia de Derecho civil aragonés.

f) En general, el asesoramiento, estudio y propuesta a la Diputación General en materia 
de Derecho civil aragonés y especialidades procesales derivadas de aquel derecho 
sustantivo.

Disposición adicional primera.  Conocimiento y difusión.
La Diputación General de Aragón promoverá el conocimiento y difusión de esta ley y el 

contenido de los derechos históricos entre todos los aragoneses, cualquiera que sea su lugar 
de residencia, así como su divulgación en el ámbito escolar, mediante la incorporación de 
contenidos de esta materia en el currículum y la divulgación de materiales didácticos en los 
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centros educativos. Podrán también utilizarse otros recursos para contribuir a la difusión de 
estos contenidos sobre nuestro origen y nuestros derechos.

Además, los medios de comunicación públicos se implicarán para promover el efectivo 
conocimiento de los aragoneses de sus derechos históricos.

Disposición adicional segunda.  Declaración de interés general a efectos expropiatorios.
1. Los bienes y archivos que integran el patrimonio cultural e histórico del Reino de 

Aragón y que pertenecieron a la Diputación General, a las Cortes, al Justicia, al Consejo de 
Aragón, a la Audiencia y al Maestre Racional del Reino de Aragón se declaran de interés 
general para la Comunidad Autónoma de Aragón a los efectos expropiatorios, con el fin de 
afirmar y defender la identidad de Aragón y sus derechos históricos.

[Párrafo segundo anulado]

Téngase en cuenta que se  declaran inconstitucionales y nulos el inciso destacado del 
apartado 1 y su párrafo segundo y la no inconstitucionalidad del resto de dicho apartado, en los 
términos del fj 7.j), por Sentencia del TC 158/2019, de 12 de diciembre. Ref. BOE-A-2020-404, y 
en el mismo sentido, en cuanto a la no inconstitucionalidad del apartado 1, se pronuncia la 
Sentencia del TC 13/2020, de 28 de enero. Ref. BOE-A-2020-2940.

2. Será condición de la expropiación prevista en esta disposición la declaración oficial del 
bien y archivos como singulares para la identidad de Aragón por la Diputación General, que 
conllevará la necesidad de ocupación conforme a la ley de expropiación forzosa.

Disposición adicional tercera.  Acuerdo bilateral económico-financiero con el Estado.
(Anulada).

Disposición adicional cuarta.  Vidal Mayor.
La Diputación General de Aragón desarrollará todas las actuaciones necesarias para 

hacer realidad, a la mayor brevedad, el regreso definitivo a Aragón del Vidal Mayor, 
elemento esencial del patrimonio jurídico, artístico y lingüístico de Aragón.

Disposición adicional quinta.  Palacio de la Diputación del Reino.
La Diputación General de Aragón desarrollará las actuaciones de estudio e intervención 

necesarias para recuperar y rehabilitar el inmueble que contiene los restos del Palacio de la 
Diputación del Reino de Aragón.

Disposición adicional sexta.  Archivo del Reino y General de Aragón.
1. El Archivo del Reino de Aragón formará una unidad separada en el Archivo General 

de Aragón, que cambiará su denominación por la de Archivo del Reino y General de Aragón.
2. La Diputación General de Aragón impulsará la creación de una sede física propia y 

específica para dicho Archivo.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa por incompatibilidad.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en esta ley.

Disposición final primera.  Derogación de los Decretos de abolición foral.
Con el objetivo de hacer posible la superación histórica de las consecuencias negativas 

que, derivadas de los Decretos de abolición foral de 1707, todavía hoy padece Aragón como 
nacionalidad histórica, tanto en lo político o cultural como en lo relativo a la financiación, la 
Diputación General de Aragón se dirigirá al Gobierno del Estado español para que este 
derogue formalmente el Decreto de Nueva Planta de 29 de junio de 1707, que, dictado por el 

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 10  Ley de actualización de los derechos históricos de Aragón

– 80 –

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2020-404
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2020-2940.


derecho de conquista, supuso la abolición de los fueros y libertades de que gozaba Aragón 
antes de Felipe V.

Disposición final segunda.  Habilitación a la Diputación General.
Se habilita a la Diputación General de Aragón para dictar cuantas disposiciones sean 

precisas para el desarrollo y ejecución de la presente ley.

Disposición final tercera.  Actualización de los derechos históricos por las instituciones de 
Aragón.

(Anulada).

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día 29 de junio de 2018, fecha en la que se cumplen 

trescientos once años desde la aprobación del primer Decreto de Nueva Planta que abolió, 
por derecho de conquista, el Derecho público y las instituciones propias del Reino de 
Aragón.
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§ 11

Ley 3/2013, de 9 de mayo, de uso, protección y promoción de las 
lenguas y modalidades lingüísticas propias de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 100, de 24 de mayo de 2013
«BOE» núm. 138, de 10 de junio de 2013
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2013-6103

En nombre del Rey y como Presidenta de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO
Aragón es una Comunidad Autónoma en la que, junto al castellano, lengua mayoritaria y 

oficial en todo su territorio, existen lenguas y modalidades lingüísticas propias que se hablan 
en determinadas zonas y constituyen un rico legado de nuestra Comunidad Autónoma y un 
hecho singular dentro del panorama de las lenguas históricas de Europa. Estas lenguas, con 
sus modalidades lingüísticas, configuradoras de una historia y cultura propias, han de ser 
especialmente protegidas y fomentadas por la Administración aragonesa.

Las legislaciones española y aragonesa, tras la instauración del régimen democrático, no 
han sido ajenas a la realidad plurilingüe de España y de Aragón.

El Título Preliminar de la Constitución de 1978 dispone, en el apartado primero del 
artículo 3, que: «El castellano es la lengua española oficial del Estado. Todos los españoles 
tienen el deber de conocerla y el derecho a usarla». El apartado segundo de este mismo 
artículo establece que «Las demás lenguas españolas serán también oficiales en las 
respectivas Comunidades Autónomas de acuerdo con sus Estatutos». El apartado tercero 
del citado precepto establece que: «La riqueza de las distintas modalidades lingüísticas de 
España es un patrimonio cultural que será objeto de especial respeto y protección».

Finalmente, el artículo 148.1.17.ª de la Constitución española atribuye a las 
Comunidades Autónomas la competencia sobre el fomento de la cultura, de la investigación 
y, en su caso, de la enseñanza de la lengua de la Comunidad Autónoma.

La última reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón, efectuada por Ley Orgánica 
5/2007, de 20 de abril, ha establecido, en su artículo 7, bajo el título de lenguas y 
modalidades lingüísticas propias, lo siguiente:

«1. Las lenguas y modalidades lingüísticas propias de Aragón constituyen una de 
las manifestaciones más destacadas del patrimonio histórico y cultural aragonés y un 
valor social de respeto, convivencia y entendimiento.
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2. Una ley de Cortes de Aragón establecerá las zonas de uso predominante de 
las lenguas y modalidades propias de Aragón, regulará el régimen jurídico, los 
derechos de utilización de los hablantes de esos territorios, promoverá la protección, 
recuperación, enseñanza, promoción y difusión del patrimonio lingüístico de Aragón, 
y favorecerá, en las zonas de utilización predominante, el uso de las lenguas propias 
en las relaciones de los ciudadanos con las Administraciones Públicas aragonesas.

3. Nadie podrá ser discriminado por razón de la lengua.»
Por otra parte, el artículo 71.4.ª del Estatuto de Autonomía de Aragón atribuye también a 

la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva sobre lenguas y modalidades lingüísticas 
propias.

Con la presente Ley se quiere dar cumplimiento a la obligación emanada del Estatuto de 
Autonomía en el reconocimiento del derecho de todos los hablantes a utilizar su lengua y 
modalidad lingüística propia, patrimonio común que contribuye a la construcción de una 
sociedad basada en los principios de la democracia y la diversidad cultural.

La libertad para usar una lengua regional o minoritaria tanto en la vida privada como en 
la pública constituye un derecho imprescriptible, de conformidad con los principios 
contenidos en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de las Naciones Unidas, 
el Convenio del Consejo de Europa para la Protección de los Derechos Humanos y de las 
Libertades Fundamentales y la Carta Europea de las Lenguas Regionales o Minoritarias de 
1992, ratificada por España en 2001.

Así, el capítulo I de la presente Ley reconoce la pluralidad lingüística de Aragón y 
garantiza el uso por los aragoneses de las lenguas y modalidades lingüísticas propias como 
un legado cultural histórico que debe ser conservado.

El capítulo II establece las zonas de utilización de las lenguas y modalidades lingüísticas 
propias y su declaración por parte del Gobierno de Aragón.

El capítulo III se refiere a la Academia Aragonesa de la Lengua como institución 
competente para elaborar y determinar las reglas adecuadas para el uso de las lenguas y 
modalidades lingüísticas propias.

El capítulo IV incide expresamente en la caracterización de las lenguas y modalidades 
lingüísticas propias como integrantes del patrimonio cultural aragonés y establece distintas 
medidas para su conservación, protección y promoción.

La enseñanza de las lenguas y modalidades lingüísticas propias está regulada en el 
capítulo V de la Ley, así como otros aspectos atinentes a la política educativa en materia 
lingüística.

El capítulo VI contiene varias normas relativas al uso de las lenguas y modalidades 
lingüísticas propias de Aragón en la relación entre la Administración y los ciudadanos, 
haciendo especial referencia también a las publicaciones oficiales, la toponimia y la 
antroponimia.

La Ley se completa con cuatro disposiciones adicionales, relativas a las variedades 
lingüísticas en el ámbito local, al plazo de constitución de la Academia Aragonesa de la 
Lengua, a la colaboración en la materia con instituciones académicas, a los plazos para la 
efectiva aplicación del contenido de la misma y a los recursos necesarios para su puesta en 
marcha y aplicación; una disposición transitoria, sobre la designación de los primeros 
miembros de la Academia Aragonesa de la Lengua; una disposición derogatoria, y dos 
finales.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. El objeto de la presente Ley es reconocer la pluralidad lingüística de Aragón y 

garantizar a los aragoneses el uso de las lenguas y sus modalidades lingüísticas propias 
como un legado cultural histórico que debe ser conservado.

2. Es, asimismo, objeto de esta Ley propiciar la conservación, recuperación, promoción, 
enseñanza y difusión de las lenguas y modalidades lingüísticas propias de Aragón en las 
zonas de utilización histórica predominante de las mismas.
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Artículo 2.  Las lenguas y modalidades lingüísticas propias de Aragón.
1. El castellano es la lengua oficial y utilizada en Aragón. Todos los aragoneses tienen el 

deber de conocerla y el derecho a usarla.
2. Además del castellano, Aragón tiene como propias, originales e históricas las lenguas 

aragonesas con sus modalidades lingüísticas de uso predominante en las áreas 
septentrional y oriental de la Comunidad Autónoma.

3. En calidad de tales, gozarán de protección; se promoverá su enseñanza y 
recuperación, y se reconoce el derecho de los hablantes a su uso en las zonas de utilización 
histórica predominante de las mismas, donde se favorecerá la utilización de estas en las 
relaciones con las administraciones públicas.

Artículo 3.  Derechos lingüísticos.
1. Se reconocen a los ciudadanos de Aragón los siguientes derechos lingüísticos en los 

supuestos establecidos por la presente Ley:
a) Conocer las lenguas y modalidades lingüísticas propias de Aragón.
b) Usar oralmente y por escrito las lenguas y modalidades lingüísticas propias de Aragón 

en las zonas de utilización histórica predominante de las mismas.
c) Recibir la enseñanza de las lenguas y modalidades lingüísticas propias de Aragón.
d) Tener acceso en las lenguas y modalidades lingüísticas propias de Aragón a 

publicaciones y programaciones de radio, televisión y otros medios de comunicación social.
e) Usar las lenguas y modalidades lingüísticas propias en la vida económica y social.
2. Nadie podrá ser discriminado por razón de la lengua.
3. Los poderes públicos aragoneses reconocerán el ejercicio de estos derechos, a fin de 

que sean efectivos y reales.

Artículo 4.  Dignificación de las lenguas y modalidades lingüísticas propias.
Los poderes públicos arbitrarán las medidas necesarias de información, dignificación y 

difusión sobre las lenguas y modalidades lingüísticas propias de Aragón, a fin de promover el 
correcto conocimiento de la realidad lingüística aragonesa.

CAPÍTULO II
Zonas de utilización de las lenguas y modalidades lingüísticas propias

Artículo 5.  Zonas de utilización de las lenguas y modalidades lingüísticas propias.
Además del castellano, lengua utilizada en toda la Comunidad Autónoma, a los efectos 

de esta Ley existen en Aragón:
a) Una zona de utilización histórica predominante de la lengua aragonesa propia de las 

áreas pirenaica y prepirenaica de la Comunidad Autónoma, con sus modalidades 
lingüísticas.

b) Una zona de utilización histórica predominante de la lengua aragonesa propia del área 
oriental de la Comunidad Autónoma, con sus modalidades lingüísticas.

Artículo 6.  Declaración de las zonas de utilización de las lenguas y modalidades lingüísticas 
propias.

El Gobierno de Aragón, oídos los ayuntamientos afectados, declarará las zonas y 
municipios a que se refiere el artículo 5.
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CAPÍTULO III
La Academia Aragonesa de la Lengua

Artículo 7.  La Academia Aragonesa de la Lengua.
1. Se crea la Academia Aragonesa de la Lengua como institución científica oficial en el 

ámbito de las lenguas y modalidades lingüísticas propias.
2. Corresponde a la Academia Aragonesa de la Lengua:
a) Establecer las normas referidas al uso correcto de las lenguas y modalidades 

lingüísticas propias de Aragón.
b) Asesorar a los poderes públicos e instituciones sobre temas relacionados con el uso 

correcto de las lenguas y modalidades lingüísticas propias y con su promoción social.
3. La Academia Aragonesa de la Lengua estará compuesta por personas de reconocido 

prestigio en el ámbito de la filología, literatura y lingüística, preferentemente doctores, y con 
preferencia de nativos hablantes, que cuenten con una larga trayectoria en la práctica y el 
fomento de los valores lingüísticos y literarios propios de la comunidad aragonesa, y en la 
que estén representadas las lenguas y modalidades lingüísticas propias de Aragón.

4. El Gobierno de Aragón aprobará los estatutos de la Academia Aragonesa de la 
Lengua, en los que se fijará su composición, organización y funcionamiento.

Artículo 8.  Norma lingüística de las lenguas y modalidades lingüísticas propias de Aragón.
En el caso de que las instituciones públicas utilicen las lenguas y modalidades 

lingüísticas propias de Aragón, de conformidad con lo establecido en esta Ley, deberán 
seguir la norma lingüística establecida por la Academia Aragonesa de la Lengua.

CAPÍTULO IV
Patrimonio lingüístico aragonés

Artículo 9.  Conservación del patrimonio lingüístico aragonés.
1. Las instituciones públicas aragonesas adoptarán medidas para garantizar la 

conservación de los bienes del patrimonio lingüístico aragonés en las lenguas y modalidades 
lingüísticas que lo integran.

2. Constituyen el patrimonio lingüístico aragonés todos los bienes materiales e 
inmateriales de relevancia lingüística relacionados con la historia y la cultura de las lenguas y 
modalidades lingüísticas propias de Aragón.

3. Los elementos integrantes del patrimonio lingüístico aragonés pueden estar situados 
en las zonas de utilización histórica predominante de las lenguas y modalidades lingüísticas 
propias, en el resto del territorio de la Comunidad Autónoma o fuera de este.

4. Corresponde al departamento del Gobierno de Aragón competente en política 
lingüística garantizar la protección del patrimonio lingüístico aragonés y coordinar las 
acciones de las corporaciones locales en esta materia, sin perjuicio de las competencias 
reconocidas en la legislación reguladora del patrimonio cultural aragonés.

Artículo 10.  Difusión del patrimonio lingüístico aragonés.
1. Los documentos, impresos, publicaciones, soportes digitales y demás bienes 

materiales integrantes del patrimonio bibliográfico y documental aragonés que tengan a la 
vez consideración de patrimonio lingüístico aragonés se regirán por lo dispuesto 
específicamente por esta ley y por la legislación reguladora del patrimonio cultural aragonés.

2. Los usos, costumbres, creaciones, comportamientos y demás bienes inmateriales 
integrantes del patrimonio lingüístico aragonés serán salvaguardados mediante la 
investigación, la documentación científica y la recogida exhaustiva de los mismos en 
soportes materiales que garanticen su transmisión a las generaciones futuras y su difusión 
cultural.
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3. Para la salvaguarda de este patrimonio lingüístico, la Administración de la Comunidad 
Autónoma promoverá su recuperación, investigación, registro en soportes permanentes, 
descripción y difusión.

Artículo 11.  Promoción cultural de las lenguas y modalidades lingüísticas propias.
En la promoción de la lengua como vehículo de cultura y, en particular, en lo relativo a 

bibliotecas, videotecas, centros culturales, museos, archivos, academias, teatros y cines, así 
como trabajos literarios y producción cinematográfica, expresión cultural popular, festivales, 
industrias culturales y nuevas tecnologías, corresponde a las Administraciones públicas 
aragonesas, especialmente en las zonas de utilización histórica predominante de las lenguas 
y modalidades lingüísticas propias:

a) Fomentar la expresión y las iniciativas en las lenguas y modalidades lingüísticas 
propias y favorecer el acceso a las obras producidas en ellas.

b) Favorecer la realización de actividades culturales relacionadas con la promoción de 
las lenguas y modalidades lingüísticas propias de Aragón.

c) Velar para que los organismos encargados de organizar o apoyar diversas formas de 
actividades culturales integren de manera adecuada el conocimiento y la práctica de las 
lenguas y modalidades lingüísticas propias de Aragón en las actividades cuya iniciativa 
dependa de los mismos o a las que presten su apoyo.

d) Favorecer la participación directa, en lo que se refiere a los servicios y a los 
programas de actividades culturales, de representantes de hablantes de las lenguas y 
modalidades lingüísticas propias.

e) Apoyar a las entidades encargadas de recoger, investigar, archivar, catalogar, recibir 
en depósito y exponer o publicar las obras producidas en las lenguas y modalidades 
lingüísticas propias, así como fomentar su creación cuando no existan tales entidades o no 
puedan prestarse dichos servicios.

f) Cooperar con asociaciones e instituciones mediante la firma de convenios o el 
establecimiento de líneas de subvención.

CAPÍTULO V
Enseñanza de las lenguas propias

Artículo 12.  De la enseñanza de las lenguas y modalidades lingüísticas propias.
1. Se reconoce el derecho a recibir la enseñanza de las lenguas y sus modalidades 

lingüísticas propias de Aragón en las zonas de uso histórico predominante, cuyo aprendizaje 
será voluntario. El Gobierno de Aragón, a través del departamento competente en materia de 
educación, garantizará este derecho mediante una oferta adecuada en los centros 
educativos.

2. El anterior derecho se reconocerá también en las localidades en las que haya centros 
educativos de referencia para el alumnado procedente de municipios de las zonas de 
utilización histórica predominante de lenguas y modalidades lingüísticas propias.

Artículo 13.  Currículo.
1. En las zonas de utilización histórica predominante de las lenguas y modalidades 

lingüísticas propias se fomentará que su enseñanza, junto al castellano, se establezca en 
todos los niveles y etapas.

2. El Gobierno de Aragón impulsará la edición de materiales didácticos para ser 
utilizados en las asignaturas de lenguas y modalidades lingüísticas propias en los centros 
educativos de Aragón.

Artículo 14.  Educación permanente.
El Gobierno de Aragón fomentará cursos de enseñanza para adultos o de educación 

permanente sobre las lenguas y modalidades lingüísticas propias de Aragón, principalmente 
en las zonas de utilización histórica predominante.
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Artículo 15.  Profesorado.
Se garantizará la adecuada formación inicial y permanente, así como la capacitación del 

profesorado necesario para la enseñanza de las lenguas y sus modalidades lingüísticas 
propias. Para el acceso a las plazas destinadas a su enseñanza se acreditará, de la forma 
que reglamentariamente se establezca, el conocimiento de las mismas, teniendo en cuenta 
las variantes locales.

CAPÍTULO VI
Uso de las lenguas y modalidades lingüísticas propias en las instituciones y 

Administraciones aragonesas

Artículo 16.  Relaciones de los ciudadanos con las Administraciones públicas.
Se reconoce a todos los ciudadanos el derecho a expresarse de forma oral y escrita, 

además de en castellano, en las lenguas y modalidades lingüísticas propias de Aragón, en 
sus respectivas zonas de utilización predominante, de acuerdo con lo previsto en la presente 
Ley.

Artículo 17.  Publicaciones oficiales.
Las disposiciones, resoluciones y acuerdos de los órganos institucionales de la 

Comunidad Autónoma, además de en castellano, podrán publicarse también en las lenguas 
y modalidades lingüísticas propias, mediante edición separada del «Boletín Oficial de 
Aragón», cuando así lo acuerde el órgano autor de tales disposiciones o acuerdos.

Artículo 18.  Las Cortes de Aragón.
1. La regulación del uso de las lenguas y modalidades lingüísticas propias de Aragón en 

las actuaciones interna y externa de las Cortes de Aragón será establecida en su 
Reglamento.

2. Cualquier persona podrá dirigirse por escrito a las Cortes de Aragón en cualquiera de 
las lenguas y modalidades lingüísticas propias de Aragón, pudiendo ser respondida, además 
de en castellano, en esa lengua.

Artículo 19.  El Justicia de Aragón.
1. El Justicia de Aragón, en el ejercicio de sus competencias, velará por la protección de 

los derechos lingüísticos reconocidos en esta ley y por el cumplimiento de sus disposiciones 
por los poderes públicos.

2. Cualquier persona podrá dirigirse por escrito al Justicia de Aragón en cualquiera de las 
lenguas y modalidades lingüísticas propias de Aragón, pudiendo ser respondida, además de 
en castellano, en esa lengua.

3. El Justicia de Aragón podrá emitir escritos, informes y cualesquiera documentos, 
además de en castellano, en las lenguas y modalidades lingüísticas propias de Aragón.

Artículo 20.  Entidades locales.
1. En las zonas de utilización histórica predominante de las lenguas y modalidades 

lingüísticas propias, los debates de los órganos de las entidades locales se podrán realizar 
en la respectiva lengua o modalidad lingüística propia, sin perjuicio de la utilización del 
castellano.

2. Las actas, acuerdos y otros documentos oficiales de las corporaciones locales 
incluidas en las zonas referidas en el apartado anterior podrán redactarse, además de en 
castellano, en la respectiva lengua o modalidad lingüística propia.

Artículo 21.  Instrumentos notariales.
Los instrumentos notariales podrán redactarse en cualquiera de las lenguas o 

modalidades lingüísticas propias de Aragón en los supuestos y con las condiciones previstas 
en la legislación civil aplicable.
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Artículo 22.  Toponimia.
1. En las zonas de utilización histórica predominante de las lenguas y modalidades 

lingüísticas propias, la denominación oficial de los topónimos podrá ser, además de la 
castellana, la tradicionalmente usada en el territorio, sin perjuicio de lo que establezca la 
legislación aragonesa de Administración local, tanto en relación con los municipios como con 
las comarcas.

2. Corresponde al departamento del Gobierno de Aragón competente en política 
lingüística, oída la Academia Aragonesa de la Lengua, determinar los topónimos de la 
Comunidad Autónoma, así como los nombres oficiales de los territorios, los núcleos de 
población y las vías interurbanas.

3. Las vías urbanas podrán contar con una doble denominación: la castellana y la 
tradicional, cuya determinación corresponderá a los municipios.

Artículo 23.  Antroponimia.
1. Se reconoce el derecho al uso de las lenguas y modalidades lingüísticas propias de 

Aragón en los nombres y apellidos, que podrán ser inscritos en el Registro Civil en las 
mismas.

2. Cualquier persona, desde que cumpla los catorce años, podrá solicitar, sin necesidad 
de asistencia, la sustitución de su nombre propio o de sus apellidos por su equivalente 
onomástico en cualquiera de las lenguas o modalidades lingüísticas propias de Aragón.

Artículo 24.  Medios de comunicación.
Respetando los principios de independencia y de autonomía de los medios de 

comunicación, las Administraciones públicas adoptarán las medidas adecuadas a fin de 
alcanzar los siguientes objetivos:

a) Promover la emisión en las radios y televisiones públicas de programas en las lenguas 
y modalidades lingüísticas propias de Aragón de manera regular.

b) Fomentar la producción y la difusión de obras de audición y audiovisión en las lenguas 
y modalidades lingüísticas propias.

c) Fomentar la publicación de artículos de prensa en las lenguas y modalidades 
lingüísticas propias de Aragón de manera regular.

d) Ampliar las medidas existentes de asistencia a las producciones audiovisuales en 
lenguas y modalidades lingüísticas propias.

e) Apoyar la formación de periodistas y demás personal para los medios de 
comunicación que empleen las lenguas y modalidades lingüísticas propias.

f) Velar para que los intereses de los hablantes de lenguas y modalidades lingüísticas 
propias estén representados o sean tomados en consideración en el marco de las 
estructuras que se puedan crear, de conformidad con la ley, con el objeto de garantizar la 
libertad y la pluralidad de los medios de comunicación.

Artículo 25.  Iniciativa social.
La iniciativa social en lo relativo a la investigación, difusión, enseñanza y dignificación de 

las lenguas y modalidades lingüísticas propias de Aragón será especialmente tenida en 
cuenta por las Administraciones públicas, tanto al diseñar la política lingüística de la 
Comunidad Autónoma como mediante el fomento y apoyo de las actividades realizadas por 
las entidades sociales. Las Administraciones públicas fomentarán la suscripción de 
convenios de colaboración estables con tales entidades.

Disposición adicional primera.  Las variedades lingüísticas en el ámbito local.
1. El Gobierno de Aragón podrá determinar reglamentariamente el procedimiento para 

denominar las lenguas y modalidades lingüísticas propias de Aragón en los municipios de 
utilización histórica predominante, de forma coherente con su gentilicio local o nombre 
histórico o tradicional.

2. El procedimiento deberá establecer la acreditación objetiva suficiente de participación 
de los ciudadanos y entidades locales afectadas y de las denominaciones que se propongan.
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Disposición adicional segunda.  Política de cooperación.
El Gobierno de Aragón podrá suscribir convenios o acuerdos de colaboración con 

aquellas instituciones, administraciones o entidades que puedan contribuir al cumplimiento 
de los fines previstos en esta Ley.

Disposición adicional tercera.  Academia.
El Gobierno de Aragón aprobará los estatutos de la Academia Aragonesa de la Lengua 

en el plazo de ocho meses desde la entrada en vigor de la presente ley y la misma se 
constituirá en los tres meses siguientes.

Disposición adicional cuarta.  Consignaciones económicas.
El Gobierno de Aragón consignará las partidas presupuestarias necesarias para la 

puesta en marcha de la presente Ley.

Disposición transitoria única.  Designación de los primeros integrantes de la Academia.
Los diez primeros integrantes de la Academia Aragonesa de la Lengua serán 

nombrados: cinco por las Cortes de Aragón y cinco por el Gobierno de Aragón.

Disposición derogatoria única.  
Queda derogada la Ley 10/2009, de 22 de diciembre, de uso, protección y promoción de 

las lenguas propias de Aragón, así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo previsto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Habilitación al Gobierno de Aragón.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el 

desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor en el plazo de un mes desde su publicación en el «Boletín 

Oficial de Aragón».
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§ 12

Ley 2/1987, de 16 de febrero, Electoral de la Comunidad Autónoma 
de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 19, de 18 de febrero de 1987
«BOE» núm. 51, de 28 de febrero de 1987
Última modificación: 28 de febrero de 2023

Referencia: BOE-A-1987-5339

El Presidente de la Diputación General de Aragón, hago saber que las Cortes de Aragón 
han aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y 
el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Uno de los principios estructurales del Estado democrático, consagrado en la 

Constitución, es el de la temporalidad del poder, que exige, en su articulación práctica, la 
renovación periódica de los representantes del pueblo, en quien reside la soberanía 
nacional. De ahí se deduce la relevancia del mecanismo electoral, con participación de todos 
los ciudadanos, libres e iguales en derecho o, lo que es igual, con la aplicación del sufragio 
universal.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, el artículo 18 y la disposición 
transitoria tercera de su Estatuto de Autonomía reconocen su competencia para la 
regulación, mediante Ley aprobada en las Cortes, del procedimiento electoral.

Al abordar dicha regulación electoral, resulta ocioso señalar el carácter básico e 
indisponible de las normas contenidas no sólo en el propio Estatuto, cuyo mandato 
desarrolla en definitiva la presente Ley, sino también en la Ley Orgánica del Régimen 
Electoral General, en cuanto a una parte importante de sus disposiciones generales.

Por lo demás, el esquema de la Ley es sencillo, aunque contiene el núcleo central de la 
normativa del proceso electoral, al comprender lo relativo a quiénes pueden elegir, a quiénes 
se puede elegir y bajo qué condiciones, así como los criterios organizativos desde el punto 
de vista procedimental y territorial.

El título primero contiene las disposiciones generales, entre las que se encuentra el 
derecho de sufragio activo, el de derecho de sufragio pasivo y la regulación de las 
incompatibilidades.

El título segundo, referido a la Administración Electoral, se agota, naturalmente, con la 
regulación de la Junta Electoral de Aragón.

El título tercero se dedica al Decreto de convocatoria de las elecciones a las Cortes de 
Aragón, destinándose el cuarto a disciplinar el sistema electoral, con respeto absoluto de los 
condicionantes señalados por el Estatuto.

El título quinto regula todo el procedimiento electoral, siguiendo los principios de la 
legislación estatal, plasmados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio.
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Finalmente, el título sexto trata de los gastos y subvenciones electorales, distinguiendo 
los aspectos relativos a la financiación electoral de los atinentes a las obligaciones asumidas 
por los Partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores que presenten 
candidaturas.

Con dicha regulación, se garantiza, en definitiva, la participación del pueblo aragonés en 
el gobierno de su Comunidad Autónoma.

TÍTULO PRIMERO
Disposiciones generales

Artículo 1.  
La presente Ley, en cumplimiento de las previsiones contenidas en el Estatuto de 

Autonomía, tiene por objeto regular las elecciones a las Cortes de Aragón.

CAPÍTULO PRIMERO
Derecho de sufragio activo

Artículo 2.  
1. Son electores todos los que, gozando del derecho de sufragio activo, tengan la 

condición política de aragoneses conforme al artículo 4.º del Estatuto de Autonomía.
2. Para el ejercicio del derecho de sufragio es indispensable figurar inscrito en el censo 

electoral vigente.

CAPÍTULO II
Derecho de sufragio pasivo

Artículo 3.  
1. Son elegibles todos los ciudadanos que tengan la condición de electores, salvo los 

comprendidos en los apartados 2, 3 y 4 de este artículo.
2. Son inelegibles los incursos en algunas de las causas de inelegibilidad recogidas en 

las disposiciones comunes de la Ley Orgánica sobre el Régimen Electoral General.
3. Son, además inelegibles:
a) El Justicia de Aragón y sus Lugartenientes.
b) Los Directores generales de los diferentes departamentos de la Diputación General, 

así como los equiparados a ellos.
c) Los Delegados territoriales en Huesca y Teruel de la Diputación General de Aragón, 

así como los equiparados a ellos.
d) Los Jefes y Directores de los Gabinetes del Presidente y de los Consejeros de la 

Diputación General de Aragón, y sus asesores.
e) El Director general del Organismo público encargado de la Radio y Televisión de 

Aragón y los Directores de las Sociedades encargadas de su gestión mercantil.
 f) El Presidente, Vocales y Secretario de la Junta Electoral de Aragón.
g) Los Ministros y Secretarios de Estado del Gobierno de la Nación.
h) Los Parlamentarios de las Asambleas Legislativas de otras Comunidades Autónomas.
 i) Los miembros de los Consejos de Gobierno de las demás Comunidades Autónomas, 

así como los cargos de libre designación de los citados Consejos.
 j) Los que ejerzan funciones o cargos conferidos y remunerados por un Estado 

extranjero.
4. No serán elegibles por las circunscripciones electorales comprendidas en el ámbito 

territorial de su jurisdicción:
a) Los Jefes de Servicio Provincial de los Departamentos de la Diputación General de 

Aragón.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 12  Ley Electoral de la Comunidad Autónoma de Aragón

– 91 –



b) Los Secretarios Generales de las Delegaciones Territoriales en Huesca y Teruel.

Artículo 4.  
La calificación de inelegibilidad procederá respecto de quienes incurran en alguna de las 

causas mencionadas en el artículo anterior, el mismo día de la presentación de su 
candidatura o en cualquier momento posterior hasta la celebración de las elecciones.

CAPÍTULO III
Incompatibilidades

Artículo 5.  
1. Todas las causas de inelegibilidad lo son también de incompatibilidad.
2. Además de los comprendidos en el artículo 155.2.a), b), c) y d) de la Ley Orgánica del 

Régimen Electoral General, son incompatibles:
a) Los Diputados al Congreso.
b) Los Parlamentarios europeos.
c) Los miembros del Consejo de Administración del Organismo público encargado de la 

Radio y Televisión de Aragón.
d) Los Presidentes de Consejos de Administración, Consejeros, Administradores, 

Directores Generales, Gerentes y cargos asimilados de Entes públicos y Empresas de 
participación pública mayoritaria, cualquiera que sea su forma, salvo que ostentara tal 
cualidad por razón de ser Consejero de la Diputación General de Aragón o Presidente de 
Corporación Local.

Artículo 5 bis.  
1. Los Diptuados a Cortes de Aragón no podrán percibir más de una retribución con 

cargo a los presupuestos de los órganos constitucionales, de la Diputación General de 
Aragón o de las Administraciones Públicas, sus organismos autónomos, entes públicos y 
empresas con participación pública, directa o indirecta, mayoritaria, sin perjuicio de las 
dietas, indemnizaciones o asistencias que les correspondan por el desempeño de otro u 
otros cargos.

2. También son incompatibles las retribuciones como Diputado con la percepción de 
pensión por derechos pasivos o por cualquier régimen de Seguridad Social público y 
obligatorio. El derecho al devengo por dichas pensiones se recuperará automáticamente 
desde el mismo momento de la extinción de la condición de Diputado a Cortes de Aragón.

Artículo 5 ter.  
1. El mandato de los Diputados a Cortes de Aragón que opten por la dedicacion 

exclusiva es incompatible con el desempeño de actividades privadas.
2. En particular, es en todo caso incompatible la realización de las conductas siguientes:
a) Las actividades de gestión, defensa, dirección o asesoramiento ante cualesquiera 

organismos o empresas del sector público estatal, autonómico o local, respecto de asuntos 
que hayan de resolverse por ellos, que afecten directamente a la realización de algún 
servicio público o que estén encaminados a la obtención de subvenciones o avales públicos. 
Se exceptúan las actividades particulares que, en ejercicio de un derecho reconocido, 
realicen los directamente interesados, así como las subvenciones o avales cuya concesión 
se derive de la aplicación automática de lo dispuesto en una Ley o Reglamento de carácter 
general.

b) La actividad de contratista o fiador de obras, servicios, suministros y, en general, 
cualesquiera contratos que se paguen con fondos de organismos o empresas del sector 
público estatal, autonómico o local, o el desempeño de puestos o cargos que lleven anejas 
funciones de dirección, representación, asesoramiento o prestación de servicios en 
compañías o empresas que se dediquen a dichas actividades.
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c) El desempeño de puestos o cargos que lleven anejas funciones de dirección, 
representación, asesoramiento o prestación de servicios en empresas o sociedades 
arrendatarias o administradoras de monopolios.

d) La prestación de servicios de asesoramiento o de cualquier otra índole, con titularidad 
individual o compartida, en favor de organismos o empresas del sector público estatal, 
autonómico o local.

e) La participación superior al 10 por 100, adquirida en todo o en parte con posterioridad 
a la fecha de su elección como Diputado a Cortes de Aragón, salvo que fuere por herencia, 
en empresas o sociedades que tengan contratos de obras, servicios, suministros o, en 
general, cualesquiera otros que se paguen con fondos de organismos o empresas del sector 
público estatal, autonómico o local.

f) Las funciones de Presidente del Consejo de Administración, Consejero, Administrador, 
Director general, Gerente o cargos equivalentes, así como la prestación de servicios en 
entidades de crédito o aseguradoras o en cualesquiera sociedades o entidades que tengan 
un objeto fundamentalmente financiero y hagan apelación públicamente al ahorro y al 
crédito.

3. De la prohibición del ejercicio de actividades púbicas y privadas, se exceptúan tan 
sólo:

a) La mera administración del patrimonio personal o familiar. Sin embargo, en ningún 
caso tendrán esta consideración las actividades privadas cuando el interesado, su cónyuge o 
persona vincu lada a aquél en análoga relación de convivencia afectiva y descendientes 
menores de edad, conjunta o separadamente, tengan participación superior al 10 por 100 en 
actividades empresariales o profesionales de toda índole que tengan conciertos, 
concesiones o contratos con organismos o empresas del sector público estatal, autonómico 
o local.

b) La producción y creación literaria, científica, artística o técnica, así como las 
publicaciones derivadas de ellas, siempre que no se incurra en ninguno de los supuestos de 
los apartados 1 y 2 del presente artículo.

c) Las actividades privadas distintas de las recogidas en el apartado 2 de este artículo 
podrán ser autorizadas por la Comisión de Reglamento y Estatuto de los Diputados de las 
Cortes de Aragón, previa petición expresa de los interesados. La solicitud y la autorización 
que se otorgue se inscribirán en el Registro de Intereses a que se refiere el ar tículo 
siguiente. En cualquier caso, para la adopción de la decisión en cada supuesto, se tendrá en 
cuenta como criterio preferente la no interferencia de la compatibilidad solicitada con la 
dedicación exclusiva a la actividad parlamentaria.

4. Los parlamentarios que reúnan la condición de Profesores universitarios podrán 
colaborar, en el seno de la propia Universidad, en actividades de docencia o investigación de 
carácter extraordinario, que no afecten a la dirección y control de los servicios, pudiendo sólo 
percibir por tales actividades las indemnizaciones reglamentarias establecidas.

Artículo 5 quáter.  
1. Los Diputados a Cortes de Aragón, con arreglo a las determinaciones del Reglamento 

de las Cortes de Aragón, están obligados a formular declaración de todas las actividades 
que puedan constituir causa de incompatibilidad, conforme a lo establecido en esta Ley, y de 
cualesquiera otras actividades que les proporcionen o puedan proporcionar ingresos 
económicos, así como de sus bienes patrimoniales, tanto al adquirir como al perder su 
condición de Diputados, así como cuando se modifiquen sus circunstancias.

2. Las declaraciones sobre actividades y bienes se formularán por separado conforme a 
los modelos que aprobará la Mesa de las Cortes de Aragón y se inscribirán en un Registro 
de Intereses, constituido en la Cámara bajo la dependencia directa de su Presidente, a los 
efectos del presente artículo y a los que determine el Reglamento de las Cortes de Aragón.

La declaración de actividades incluirá:
a) Cualesquiera actividades que se ejercieren y que puedan constituir causa de 

incompatibilidad, conforme al número 2 del artículo anterior.
b) Las que, con arreglo a la Ley, puedan ser de ejercicio incompatible.
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c) En general, cualesquiera actividades que proporcionen o puedan proporcionar 
ingresos económicos.

El contenido del Registro de Intereses tendrá carácter público, a excepción de lo que se 
refiere a bienes patrimoniales.

La instrucción y resolución de todos los procedimientos relativos al Registro de Intereses 
y a las actividades de los Diputados a Cortes de Aragón, salvo lo previsto en los restantes 
apartados de este artículo y en el punto 3.c) del artículo anterior, corresponderá al 
Presidente de la Cámara.

3. El Pleno de la Cámara resolverá sobre la posible incompatibilidad, a propuesta de la 
Comisión correspondiente, que deberá ser motivada y, en el supuesto de actividades 
privadas, basarse en los casos previstos en el número 2 del artículo anterior. Si declara la 
incompatibilidad, el Diputado deberá optar entre el escaño y el cargo, actividad, percepción o 
participación incompatibles. En el caso de no ejercitarse la opción, se entiende que renuncia 
al escaño.

4. Declarada por el Pleno la reiteración o continuidad en las actividades a que se refiere 
el apartado a) o en la prestación de servicios a que alude el apartado d), ambos del número 
2 del artículo anterior, la realización ulterior de las actividades o servicios indicados llevará 
consigo la renuncia al escaño, a lo que se dará efectividad en la forma que determine el 
Reglamento de las Cortes de Aragón.

 

TÍTULO II
Administración electoral

Artículo 6.  
Integran la Administración Electoral la Junta Electoral Central, la Junta Electoral de 

Aragón, las provinciales y de zona, así como las mesas electorales.

Artículo 7.  
1. La Junta Electoral de Aragón es un órgano permanente, compuesto por:
a) Cuatro Vocales Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, designados por 

insaculacion celebrada ante su Sala de Gobierno.
b) Tres Vocales designados a propuesta conjunta de los partidos, federaciones, 

coaliciones o agrupaciones de electores con representación en las Cortes de Aragón y 
elegidos entre juristas de reconocido prestigio, residentes en la Comunidad Autónoma.

2. Las designaciones a que se refiere el número anterior deberán realizarse dentro de los 
noventa días siguientes a la sesión constitutiva de las Cortes. Cuando la propuesta de las 
personas previstas en el apartado b) del número anterior no tenga lugar en dicho plazo, la 
Mesa de las Cortes, oídos los grupos políticos presentes en la Cámara, procederá a su 
designación en consideración a la representación existente en la misma.

3. Los Vocales de la Junta Electoral de Aragón serán nombrados por Decreto y 
continuarán en su mandato hasta la toma de posesión de la nueva Junta Electoral, al inicio 
de la siguiente legislatura.

4. Los Vocales elegirán, de entre los de origen judicial, al Presidente y Vicepresidente de 
la Junta en la sesión constitutiva que se celebrará a convocatoria del Secretario.

5. El Secretario de la Junta Electoral de Aragón es el Letrado Mayor de las Cortes, que 
participará en sus deliberaciones con voz y sin voto y custodiará la documentación 
correspondiente a la Junta Electoral.

6. La Junta Electoral de Aragón tendrá su sede en la de las Cortes, que pondrán a su 
disposición los medios personales y materiales para el ejercicio de sus funciones. La misma 
obligación compete a la Diputación General y a los Ayuntamientos correspondientes en 
relación con las Juntas Electorales provinciales y de zona, de conformidad con la Ley 
Electoral General.
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Artículo 8.  
1. En las reuniones de la Junta Electoral de Aragón participará, con voz y sin voto, un 

representante en Aragón de la Oficina del Censo Electoral designado por su Director.
2. Una vez constituida la Junta Electoral de Aragón, su Presidente podrá requerir al 

Director de la Oficina del Censo Electoral para que proceda a efectuar la designación antes 
señalada.

Artículo 9.  
1. Los miembros de la Junta Electoral de Aragón son inamovibles.
2. Sólo podrán ser suspendidos por delitos o faltas electorales, mediante expediente 

incoado por la propia Junta en virtud de acuerdo de la mayoría absoluta de sus 
componentes, sin perjuicio del procedimiento judicial correspondiente.

3. En el supuesto previsto en el número anterior, así como en los casos de muerte, 
incapacidad, renuncia justificada y aceptada por el Presidente o pérdida de la condición por 
la que ha sido elegido, se procederá a la sustitución de los miembros de la Junta Electoral de 
Aragón, de acuerdo con las siguientes reglas:

a) Los Vocales serán sustituidos por los mismos procedimientos previstos para su 
designación.

b) El Letrado Mayor de las Cortes será sustituido por el Letrado más antiguo y, en caso 
de igualdad, por el de mayor edad.

Artículo 10.  
Además de las competencias establecidas en la legislación vigente, corresponde a la 

Junta Electoral de Aragón:
a) Resolver las consultas que le eleven las Juntas provinciales y dictar instrucciones a 

las mismas en materia de su competencia.
b) Resolver las quejas, reclamaciones y recursos que se le dirijan, de acuerdo con la 

presente Ley o con cualquiera otra disposición que le atribuya esa competencia.
c) Ejercer jurisdicción disciplinaria sobre todas las personas que intervengan con 

carácter oficial en las operaciones electorales.
d) Corregir las infracciones que se produzcan en el proceso electoral, siempre que no 

sean constitutivas de delito y no estén reservadas a los Tribunales o a la Junta Electoral 
Central, e imponer multas hasta la cantidad de 150.000 pesetas, de acuerdo con lo 
establecido por la Ley del Régimen Electoral General.

e) Cualesquiera otras que le atribuya la legislación electoral.

TÍTULO III
Convocatoria de elecciones

Artículo 11.  
1. La convocatoria de elecciones a las Cortes de Aragón se realizará, de acuerdo con lo 

previsto en la legislación reguladora del régimen electoral general, mediante Decreto del 
Presidente o Presidenta de Aragón, que se publicará en el Boletín Oficial de Aragón, 
entrando en vigor el mismo día de su publicación.

2. El Decreto de convocatoria señalará el número de diputados y diputadas a elegir en 
cada circunscripción, según lo previsto en esta ley, el día de la votación, la fecha de inicio y 
la duración de la campaña electoral, así como la fecha de la sesión constitutiva de las 
Cortes, que tendrá lugar dentro de los 30 días siguientes al día de la celebración de las 
elecciones.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 12  Ley Electoral de la Comunidad Autónoma de Aragón

– 95 –



TÍTULO IV
Sistema electoral

Artículo 12.  
De conformidad con el artículo 18 del Estatuto de Autonomía, la circunscripción electoral 

es la provincia.

Artículo 13.  
1. Las Cortes de Aragón están formadas por 67 diputados y diputadas.
2. A cada provincia le corresponde un mínimo de 14 diputadas y diputados.
3. Los 25 diputados y diputadas restantes se distribuyen entre las provincias, en 

proporción a su población, conforme al siguiente procedimiento:
a) Se obtiene una cuota de reparto resultante de dividir por 25 la cifra total de la 

población de derecho de las tres provincias.
b) Se adjudican a cada provincia tantas diputadas y diputados como resulten, en 

números enteros, de dividir la población de derecho provincial por la cuota de reparto.
c) Las diputadas y diputados restantes se distribuyen asignando uno a cada una de las 

provincias cuyo coeficiente, obtenido conforme al apartado anterior, tenga una fracción 
decimal superior.

4. En todo caso, corresponderá a cada circunscripción electoral un número de escaños 
tal que la cifra de habitantes necesarios para asignar uno a la circunscripción más poblada 
no supere 3 veces la correspondiente a la menos poblada, debiendo aplicarse, si fuera 
necesario, los mecanismos de corrección oportunos. La aplicación de esta regla en ningún 
caso podrá alterar el número mínimo de escaños por provincia establecido en el apartado 
segundo de este artículo.

Artículo 14.  
La atribución de los escaños en función de los resultados del escrutinio se realizará 

conforme a las siguientes reglas:
a) No se tendrán en cuenta aquellas candidaturas que no hubieren obtenido, al menos, 

el 3 por 100 de los votos válidos emitidos en la respectiva circunscripción electoral.
b) Se ordenarán de mayor a menor, en una columna, las cifras de votos obtenidos por 

las restantes candidaturas.
c) Se dividirá el número de votos obtenidos por cada candidatura por 1, 2, 3, hasta un 

número igual al de escaños correspondientes a la circunscripción. Los escaños se atribuirán 
a las candidaturas que obtengan los cocientes mayores, atendiendo a un orden decreciente.

d) Cuando en la relación de cocientes coincidan dos correspondientes a distintas 
candidaturas, el escaño se atribuirá a la que mayor número total de votos hubiese obtenido. 
Si hubiera dos candidaturas con igual número de votos, el primer empate se resolverá por 
sorteo y los sucesivos de forma alternativa.

e) Los escaños correspondientes a cada candidatura se adjudicarán a los candidatos 
incluidos en ella, por el orden de colocación en que aparezcan.

Artículo 15.  
En caso de fallecimiento, incapacidad o renuncia de un diputado en cualquier momento 

de la legislatura, el escaño será atribuido al candidato o, en su caso, al suplente de la misma 
lista a quien corresponda, atendiendo a su orden de colocación.
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TÍTULO V
Procedimiento electoral

CAPÍTULO PRIMERO
Representantes de las candidaturas ante la Administración Electoral

Artículo 16.  
1. Los partidos, federaciones, coaliciones y agrupaciones que pretendan concurrir a las 

elecciones, designarán a las personas que deban representarlos ante la Administración 
Electoral, como representantes generales o de candidaturas.

2. Los representantes generales actuarán en nombre de los partidos, federaciones, 
coaliciones y agrupaciones concurrentes a las elecciones.

3. Los representantes de las candidaturas lo son de los candidatos incluidos en ella. Al 
lugar designado expresamente o, en su defecto, a su domicilio, se le remitirán las 
notificaciones, citaciones, emplazamientos y requerimientos dirigidos por la Administración 
Electoral a los candidatos, recibiendo de éstos, por la sola aceptación de la candidatura, un 
apoderamiento general para actuar en procedimientos judiciales de carácter electoral.

Artículo 17.  
1. A los efectos previstos en el artículo anterior, los partidos, federaciones, coaliciones y 

agrupaciones que pretendan concurrir a las elecciones designarán por escrito, ante la Junta 
Electoral de Aragón, un representante general y un suplente antes del noveno día posterior a 
la convocatoria de las elecciones. El mencionado escrito habrá de expresar la aceptación de 
las personas designadas. EL suplente sólo podrá actuar en los casos de renuncia, muerte o 
incapacidad del titular.

2. Cada representante general designará, mediante escrito presentado ante la Junta 
Electoral de Aragón antes del undécimo día posterior al de la convocatoria, los 
representantes de las candidaturas que su partido, federación, coalición o agrupación 
presente en cada una de las circunscripciones electorales y sus respectivos suplentes.

3. En el plazo de dos días, la Junta Electoral de Aragón comunicará a las juntas 
electorales provinciales la designación de los representantes de las candidaturas 
correspondientes a su circunscripción.

4. Los representantes de las candidaturas y sus suplentes se personarán ante las 
respectivas juntas electorales provinciales para aceptar su designación, antes del 
decimoquinto día posterior al de la convocatoria de elecciones.

CAPÍTULO II
Presentación y proclamación de candidatos

Arículo 18.  
1. En cada circunscripción, la Junta Electoral Provincial es la competente para todas las 

actuaciones previstas en relación con la presentación y proclamación de las candidaturas.
2. Para presentar candidaturas, las agrupaciones de electores necesitarán, al menos, la 

firma del 1 por 100 de los inscritos en el censo electoral de la circunscripción. Cada elector 
sólo podrá apoyar una agrupación electoral.

3. Las candidaturas presentadas y las proclamadas de todas las circunscripciones se 
publicarán en el «Boletín Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial» de la provincia 
respectiva.

Artículo 19.  
1. Cada candidatura se presentará mediante lista de candidatos.
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2. No pueden presentarse candidaturas con símbolos que reproduzcan la bandera o el 
escudo de España, de Aragón o de cualquiera de las tres provincias, o alguno de sus 
elementos constitutivos.

3. Toda la documentación se presentará por triplicado. Un primer ejemplar quedará en la 
Junta Electoral Provincial, un segundo se remitirá a la Junta Electoral de Aragón y el tercero 
se devolverá al representante de la candidatura, haciendo constar la fecha y hora de 
presentación.

Artículo 20.  
1. Las candidaturas presentadas deberán ser publicadas el vigésimo segundo día 

posterior al de la convocatoria en el «Boletín Oficial de Aragón» y en los boletines oficiales 
de las provincias de Huesca, Teruel y Zaragoza. Además, las de cada circunscripción 
electoral serán expuestas en los locales de las respectivas juntas provinciales.

2. Dos días después, las juntas electorales provinciales comunicarán a los 
representantes de las candidaturas las irregularidades apreciadas en ellas, de oficio o 
mediante denuncia de los representantes de cualquier candidatura que concurra en la misma 
circunscripción. El plazo para subsanar las irregularidades apreciadas o denunciadas es de 
cuarenta y ocho horas.

3. Las juntas electorales provinciales realizarán la proclamación de candidatos el 
vigésimo séptimo día posterior al de la convocatoria.

4. Las candidaturas proclamadas deberán ser publicadas el vigésimo octavo día 
posterior al de la convocatoria en el «Boletín Oficial de Aragón» y, además, las de cada 
circunscripción expuestas en los locales de las respectivas juntas provinciales.

CAPÍTULO III
Campaña electoral

Artículo 21.  
Se entiende por campaña electoral el conjunto de actividades lícitas organizadas o 

desarrolladas por los partidos, federaciones, coaliciones, agrupaciones de electores y 
candidatos en orden a la captación de sufragios.

Artículo 22.  
1. El Decreto de convocatoria fijará la fecha de la iniciación de la campaña electoral y el 

día de la votación.
2. El Gobierno de Aragón podrá realizar, durante el período electoral, una campaña de 

carácter institucional destinada a informar acerca del proceso electoral y a fomentar la 
participación de los electores en la votación, sin influir en la orientación de su voto. Esta 
publicidad institucional se realizará en espacios gratuitos de los medios de comunicación 
social de titularidad pública del ámbito territorial de Aragón, suficientes para alcanzar los 
objetivos de esta campaña.

CAPÍTULO IV
Utilización de medios de comunicación de titularidad pública para la campaña 

electoral

Artículo 23.  
1. En los términos previstos en el artículo 65.5 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral 

General, la Junta Electoral de Aragón es la competente para distribuir los espacios gratuitos 
de propaganda electoral que se emiten por los medios de comunicación públicos, cualquiera 
que sea el titular de los mismos, a propuesta de la Comisión a que se refiere el número 
siguiente.

2. La Comisión de Control será designada por la Junta Electoral de Aragón y estará 
integrada por un representada de cada partido, federación, coalición o agrupación que 
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concurra a las elecciones y tenga representación en las Cortes. Dichos representantes 
votarán ponderadamente de acuerdo con la composición de la Cámara.

3. La Junta Electoral de Aragón elige también al Presidente de la Comisión de Control de 
entre los representantes nombrados conforme al apartado anterior.

Artículo 24.  
1. La distribución del tiempo gratuito de propaganda electoral en cada medio de 

comunicación de titularidad pública y en los distintos ámbitos de programación que éstos 
tengan se efectuará conforme al siguiente baremo:

a) Cinco minutos para los partidos, federaciones y coaliciones que no concurrieron o no 
obtuvieron representación en las anteriores elecciones autonómicas o para aquellos que, 
habiéndola obtenido, no hubieran alcanzado el 5 por 100 del total de votos válidos emitidos 
en el territorio de la Comunidad Autónoma.

b) Quince minutos para los partidos, federaciones y coaliciones que, habiendo concurrido 
a las anteriores elecciones autonómicas, hubieran alcanzado entre el 5 y el 15 por 100 del 
total de votos a que se hace referencia en el apartado anterior.

c) Veinticinco minutos para los partidos, federaciones y coaliciones que, habiendo 
concurrido a las anteriores elecciones autonómicas hubieran alcanzado más de un 15 por 
100 del total de votos a que se hace referencia en el apartado a).

2. El derecho a los tiempos de emisión gratuita enumerados anteriormente sólo 
corresponderá a aquellos partidos, federaciones y coaliciones que presenten candidaturas 
en las tres provincias de la Comunidad Autónoma.

3. Las agrupaciones de electores que se federen para realizar propaganda en los medios 
de titularidad pública tendrán derecho a cinco minutos de emisión, si cumplen el requisito de 
presentación de candidaturas exigido en el número anterior.

Artículo 25.  
Para la determinación del momento y el orden de emisión de los espacios gratuitos de 

propaganda electoral a que tienen derecho todos los partidos, federaciones, coaliciones o 
agrupaciones que se presenten a las elecciones, la Junta Electoral de Aragón tendrá en 
cuenta las preferencias de aquéllos en función del número de votos que obtuvieron en las 
anteriores elecciones autonómicas.

CAPÍTULO V
Papeletas y sobres electorales

Artículo 26.  
1. Las Juntas Electorales Provinciales aprobarán el modelo oficial de las papeletas de 

votación correspondientes a su circunscripción.
2. La Diputación General de Aragón asegurará la disponibilidad de las papeletas y de los 

sobres de votación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo siguiente, sin perjuicio de su 
eventual confección por los partidos o grupos políticos que concurran a las elecciones.

Artículo 27.  
1. La confección de las papeletas y los sobres de votación se iniciará inmediatamente 

después de la proclamación de candidatos.
2. Si contra la proclamación de candidatos se interponen recursos ante los órganos de 

jurisdicción contencioso-administrativa competentes, la confección de las papeletas 
correspondientes se pospondrá en dicha circunscripción electoral hasta la resolución de 
dichos recursos.

3. Las primeras papeletas confeccionadas se entregarán a la Delegación del Gobierno 
en Aragón para su envío a los residentes ausentes que viven en el extranjero.

4. El Secretario general técnico, en la provincia de Zaragoza, y los delegados territoriales 
en Huesca y Teruel de la Diputación General de Aragón aseguran la entrega de papeletas y 
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sobres en número suficiente a las Mesas Electorales, al menos una hora antes del momento 
en que deba iniciarse la votación.

Artículo 28.  
Las papeletas electorales expresarán las siguientes indicaciones:
a) La denominación, sigla y símbolo del Partido, Federación, Coalición o Agrupación de 

Electores que presente la candidatura.
b) Los nombres y apellidos de los candidatos y de los suplentes, según su orden de 

colocación, así como, en su caso, la condición de independiente de los candidatos que 
concurran con tal carácter o, en caso de coaliciones electorales, la denominación del partido 
a que pertenezca cada uno si así se ha hecho constar en la presentación de la candidatura.

CAPÍTULO VI
Apoderados e interventores

Artículo 29.  
1. El representante de cada candidatura podrá otorgar poderes a favor de cualquier 

ciudadano, mayor de edad y que se halle en pleno uso de sus derechos civiles y políticos, al 
objeto de que ostente la representación de la candidatura en los actos y operaciones 
electorales.

2. El apoderamiento se formalizará ante Notario o ante el Secretario de la Junta Electoral 
Provincial o de Zona, quienes expedirán la correspondiente credencial, conforme al modelo 
oficialmente establecido.

3. Los apoderados deberán mostrar sus credenciales y su documento nacional de 
identidad a los miembros de las Mesas Electorales y demás autoridades competentes.

Artículo 30.  
Los apoderados tendrán derecho a acceder libremente a los locales electorales, a 

examinar el desarrollo de las operaciones de voto y de escrutinio y a formular reclamaciones 
y protestas, así como a recibir las certificaciones previstas en la legislación electoral, cuando 
no hayan sido expedidas a otro apoderado o Interventor de su misma candidatura.

Artículo 31.  
1. El representante de cada candidatura podrá nombrar hasta tres días antes de la 

elección, dos interventores por cada Mesa Electoral, para que comprueben que la votación 
se desarrolla de acuerdo con las normas establecidas.

2. Para ser designado Interventor se exige estar inscrito como elector en la 
circunscripción correspondiente.

3. El nombramiento se efectuará mediante la expedición de credenciales talonarias, con 
la fecha y firma al pie del nombramiento.

4. Las hojas talonarias por cada Interventor habrán de estar divididas en cuatro partes: 
Una, como matriz, para conservarla el representante; la segunda, se entregará al interventor 
como credencial; la tercera y cuarta, serán remitidas a la Junta de Zona, para que ésta haga 
llegar una de ellas a la Mesa Electoral de que forme parte y otra a la Mesa en cuya lista 
electoral figure inscrito para su exclusión de la misma.

5. El envío a las Juntas de Zona se hará hasta el mismo día tercero anterior al de la 
votación y aquéllas harán la remisión a las Mesas, de modo que obren en su poder en el 
momento de constituirse las mismas el día de la votación.

6. Para integrarse en la Mesa el día de la votación se comprobará que la credencial es 
conforme a la hoja talonaria que se encuentra en poder de la Mesa. De no ser así o de no 
existir hoja talonaria, podrá dársele posesión, consignando el incidente en el acta, pero en 
dicho caso, el Interventor no podrá votar en la Mesa en que esté acreditado.
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Si el Interventor concurre sin su credencial, una vez que la Mesa ha recibido la hoja 
talonaria, previa comprobación de su identidad, se le permitirá integrarse en la Mesa, 
teniendo en este caso derecho a votar en la misma.

Artículo 32.  
1. Los interventores, como miembros de las Mesas, colaborarán en el buen 

funcionamiento del proceso de votación y escrutinio, velando con el Presidente y los Vocales 
para que los actos electorales se realicen de acuerdo con la Ley.

2. Un interventor de cada candidatura podrá participar en las deliberaciones de la Mesa 
con voz pero sin voto y ejercer ante ella los demás derechos previstos en la legislación 
electoral. A dichos efectos, los interventores de una misma candidatura acreditada ante la 
Mesa podrán sustituirse libremente entre sí.

3. Además los Interventores podrán:
a) Solicitar certificaciones del acta de constitución de la Mesa, del escrutinio, del acta 

general de la sesión o de un extremo determinado de ellas; no se expedirá más de una 
certificación por candidatura.

b) Reclamar sobre la identidad de un elector, lo que deberá realizar públicamente.
c) Anotar, si lo desean, en una lista numerada de electores, el nombre y número de 

orden en que emiten sus votos.
d) Pedir durante el escrutinio la papeleta leída por el Presidente para su examen.
e) Formular las protestas y reclamaciones que consideren oportunas, teniendo derecho a 

hacerlas constar en el acta general de la sesión.

CAPÍTULO VII
Remisión de las listas de Diputados electos

Artículo 33.  
El Presidente de la Junta Electoral de Aragón remitirá a las Cortes la lista de los 

Diputados proclamados electos en las circunscripciones electorales de la Comunidad 
Autónoma.

TÍTULO VI
Gastos y subvenciones electorales

CAPÍTULO PRIMERO
Los administradores y las cuentas electorales

Artículo 34.  
1. Los Partidos, Federaciones, Coaliciones o Agrupaciones de electores que presenten 

candidatura en más de una provincia, deberán tener un administrador electoral general.
2. El administrador electoral general responderá de todos los ingresos y gastos 

electorales realizados por el partido, federación, coalición o agrupación de electores y por 
sus candidaturas, así como de la correspondiente contabilidad.

Artículo 35.  
1. Además, habrá un administrador electoral provincial, que será responsable de los 

ingresos y gastos y de la contabilidad correspondiente de la candidatura en la circunscripción 
provincial.

2. Los administradores electorales provinciales actuarán bajo la responsabilidad del 
administrador electoral general.
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Artículo 36.  
1. Podrá ser designado Administrador electoral cualquier ciudadano mayor de edad y en 

pleno uso de sus derechos civiles y políticos.
2. No podrá ser administrador electoral ningún candidato.
3. Los representantes generales y los de las candidaturas podrán acumular la condición 

de administrador electoral.

Artículo 37.  
1. El Administrador electoral general será designado por los representantes generales de 

los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores mediante escrito 
presentado ante la Junta Electoral de Aragón, antes del decimoquinto día posterior al de la 
convocatoria de las elecciones. El escrito deberá contener el nombre y apellidos de la 
persona designada y su aceptación expresa.

2. La designación de los administradores electorales provinciales se hará mediante 
escrito firmado por sus representantes y presentado ante la Junta Electoral Provincial 
correspondiente en el acto mismo de presentación de las candidaturas. El escrito habrá de 
contener la aceptación de la persona designada. Las Juntas Electorales Provinciales 
comunicarán a la Junta Electoral de Aragón los designados en su circunscripción.

Artículo 38.  
1. Los administradores electorales generales y provinciales, designados en tiempo y 

forma, comunicarán a la Junta Electoral de Aragón y a las Provinciales, respectivamente, las 
cuentas abiertas para la recaudación de fondos.

2. La apertura de cuentas podrá realizarse, a partir de la fecha de nombramiento de los 
administradores electorales, en cualquier Entidad bancaria o Caja de Ahorros. La 
comunicación a que hace referencia el apartado anterior ha de realizarse en las veinticuatro 
horas siguientes a la apertura de las cuentas.

3. Si las candidaturas presentadas no fueran proclamadas o renunciasen a concurrir a 
las elecciones, las imposiciones realizadas en dichas cuentas deberán ser restituidas por los 
partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones que las promovieren.

CAPÍTULO II
La financiación electoral

Artículo 39.  
1. La Comunidad Autónoma subvencionará los gastos electorales de acuerdo con las 

siguientes reglas:
a) 1.000.000 de pesetas por cada escaño obtenido.
b) 60 pesetas por voto conseguido por cada candidatura que obtenga escaño.
2. Además de las subvenciones a las que se refiere el apartado anterior, la Comunidad 

Autónoma subvencionará a los partidos, federaciones, coaliciones y agrupaciones de 
electores los gastos electorales originados en el envío directo y personal a los electores de 
sobres y papeletas electorales o de propaganda y publicidad electoral de acuerdo con las 
reglas siguientes:

a) Se abonarán 20 pesetas por elector en cada una de las circunscripciones en las que 
hayan presentado candidatura, siempre que dicha candidatura hubiera obtenido el número 
de Diputados necesarios para constituir Grupo Parlamentario.

b) La cantidad subvencionada no estará incluida dentro del límite establecido en el 
apartado 4 de este artículo, siempre que se haya justificado la realización efectiva de la 
actividad a que se refiere el presente apartado.

3. Ningún partido, federación, coalición o agrupación de electores podrá realizar gastos 
electorales que superen los límites establecidos en el apartado siguiente.
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4. El límite de los gastos electorales en pesetas por cada partido, federación, coalición o 
agrupación de electores será el que resulte de multiplicar por 40 el número de habitantes 
correspondientes a la población de derecho de la circunscripción donde aquéllos presenten 
sus candidaturas.

5. Todas las cantidades mencionadas se refieren a pesetas constantes. Por Orden del 
Departamento de Economía y Hacienda se fijarán las cantidades actualizadas en los cinco 
días siguientes al de la convocatoria de elecciones.

Téngase en cuenta que las cantidades establecidas en este artículo se actualizan 
periódicamente por Orden publicada en el Boletín Oficial de Aragón.

Artículo 40.  
1. La Comunidad Autónoma concederá anticipos de las subvenciones mencionadas en el 

artículo 39 de esta Ley a los partidos, federaciones, coaliciones y agrupaciones de electores 
que hubieran obtenido representantes en las últimas elecciones celebradas a las Cortes de 
Aragón. La cantidad anticipada no podrá exceder del 30 por 100 de la subvención percibida, 
o que hubieran debido percibir, en aquéllas conforme a lo previsto en el apartado 1 del 
artículo 39, ni del mismo porcentaje de la subvención que resultare de la aplicación de la 
previsión contenida en el apartado 2 del citado precepto.

2. Si concurriesen en más de una provincia, la solicitud se formulará por el administrador 
general ante la Junta Electoral de Aragón. En los restantes supuestos, por el administrador 
de la candidatura ante la Junta Electoral Provincial correspondiente, que la cursará a la 
Electoral de Aragón.

Los anticipos podrán solicitarse entre los días vigésimo primero y vigésimo tercero 
posterior al de la convocatoria.

3. A partir del vigésimo noveno día posterior al de la convocatoria, la Diputación General 
de Aragón pondrá a disposición de los administradores electorales los anticipos 
correspondientes.

4. Los anticipos se devolverán después de las elecciones, en la cuantía en que superen 
el importe de la subvención que finalmente haya correspondido a cada partido, federación, 
coalición o agrupación de electores.

CAPÍTULO III
Control de la contabilidad electoral y adjudicación de las subvenciones

Artículo 41.  
1. Entre los 100 y 125 días posteriores al de las elecciones, los partidos, federaciones, 

coaliciones y agrupaciones de electores que hubieran alcanzado los requisitos exigidos para 
recibir subvenciones de la Comunidad Autónoma o que hubieran solicitado adelantos con 
cargo a las mismas, presentarán, ante el Tribunal de Cuentas, una contabilidad detallada y 
documentada de sus respectivos ingresos y gastos electorales.

2. La presentación se realizará por los administradores generales de aquellos partidos, 
federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores que hubieran concurrido a las 
elecciones en varias provincias, y por los administradores de las candidaturas en los 
restantes casos.

3. La Comunidad Autónoma, dentro de los treinta días siguientes al de la presentación 
ante el Tribunal de Cuentas de su contabilidad, y en concepto de anticipo mientras no 
concluyan las actuaciones del Tribunal de Cuentas, entregará a los administradores 
electorales el 90 por 100 del importe de las subvenciones que, de acuerdo con los criterios 
establecidos en la presente Ley, les correspondan a tenor de los resultados generales 
publicados en el «Boletín Oficial de Aragón», descontados, en su caso, los anticipos a que 
se refiere el artículo 40.1 de esta Ley. En dicho acto, los partidos, federaciones, coaliciones y 
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agrupaciones de electores deberán presentar, para poder percibir ese anticipo, aval bancario 
por el 10 por 100 de la subvención percibida.

4. La Diputación General de Aragón entregará el importe de las subvenciones a los 
administradores electorales de los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones que 
deban percibirlas, a no ser que hubieran notificado a la Junta Electoral de Aragón que su 
abono se efectúe, total o parcialmente, a las entidades bancarias que designen, para 
compensar los anticipos o créditos que les hayan otorgado, verificándose en dicho caso el 
pago conforme a los términos de la notificación, que no podrá ser revocada sin el 
consentimiento de la entidad de crédito beneficiaria.

Artículo 42.  
1. En todo lo demás se estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Régimen Electoral 

General, remitiéndose el resultado de la fiscalización del Tribunal de Cuentas a la Diputación 
General y a las Cortes de Aragón.

2. Dentro del mes siguiente a la remisión de dicho informe, la Diputación General 
presentará a las Cortes de Aragón un proyecto de Ley de crédito extraordinario por el 
importe de las subvenciones a adjudicar, las cuáles deberán ser hechas efectivas dentro de 
los cien días posteriores a la aprobación por las Cortes.

Disposición adicional primera.  
Se faculta a la Diputación General para dictar las disposiciones necesarias para el 

cumplimiento y ejecución de la presente Ley.

Disposición adicional segunda.  
Los plazos a que se refiere esta Ley son improrrogables, y se entienden referidos 

siempre a días naturales.

Disposición transitoria primera.  
En tanto no se constituya el Tribunal Superior de Justicia, todas las referencias al mismo 

contenidas en esta Ley se entenderán hechas a la Audiencia Territorial de Zaragoza.

Disposición transitoria segunda.  
1. En el plazo de un mes a partir de la entrada en vigor de esta Ley se procederá al 

nombramiento de los vocales de la Junta Electoral de Aragón.
2. Designados los Vocales de la Junta Electoral de Aragón, se procederá a su 

constitución en el plazo de cinco días.

Disposición final primera.  
En todo lo no previsto en esta Ley serán de aplicación las normas vigentes para las 

elecciones al Congreso de los Diputados de las Cortes Generales, con las modificaciones y 
adaptaciones derivadas del carácter y ámbito de la consulta electoral de las Cortes de 
Aragón y, en este sentido, se entiende que las competencias atribuidas al Estado y a sus 
órganos y autoridades se asignan a las correspondientes de la Comunidad Autónoma 
respecto de las materias que no son competencia exclusiva de aquél.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Aragón».
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§ 13

Ley 18/2003, de 11 de julio, sobre designación de Senadores en 
representación de la Comunidad Autónoma de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 85, de 12 de julio de 2003

«BOE» núm. 227, de 22 de septiembre de 2003
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2003-17779

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
En el año 1983, inicio de la primera legislatura de las Cortes de Aragón, comenzaba su 

andadura la Comunidad Autónoma de Aragón dentro del también incipiente sistema 
democrático. La Ley 3/1983, de 28 de septiembre, de designación de Senadores 
representantes de la Comunidad Autónoma, fue una de las primeras iniciativas legislativas 
que se aprobaron en el Parlamento con la urgencia que imponía la necesidad de establecer 
el mecanismo de elección y ratificación de los Senadores, introduciendo además condiciones 
de elegibilidad y duración de mandato no recogidas en el Estatuto y que en el momento de 
su promulgación se estimaron necesarias con el objetivo de ajustarse a la realidad política 
del momento.

Transcurridos casi 20 años de vigencia de la Ley, analizada la experiencia acumulada y 
conocido el tratamiento del asunto en la legislación comparada de las Comunidades 
Autónomas, parece razonable adecuar a la realidad actual la norma vigente en Aragón.

En la Ley se procede a regular detalladamente cuestiones hasta ahora no contempladas, 
como la duración de los mandatos de los Senadores designados y la regulación de las 
relaciones de éstos con las Cortes de Aragón como Cámara parlamentaria que los designa.

Esta Ley no puede ignorar el cambio profundo que ha experimentado el contexto político 
en el que se elaboró la norma legislativa en 1983.

La autonomía política en Aragón está plenamente consolidada y el nivel de 
competencias, con su reflejo presupuestario correspondiente, nada tiene que ver con el de 
entonces. Parece razonable, en consecuencia, no vincular necesariamente la condición de 
Senador con la de Diputado de las Cortes de Aragón, estableciendo como requisito para ser 
designado Senador la de ser ciudadano aragonés y reunir los requisitos de la vigente 
legislación electoral.
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Artículo 1.  Objeto de la Ley.
La presente Ley tiene por objeto regular el procedimiento ante las Cortes de Aragón para 

la designación de Senadores en representación de la Comunidad Autónoma de Aragón, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 69.5 de la Constitución española y 16.b) del 
Estatuto de Autonomía.

Artículo 2.  Principios generales.
La designación de los Senadores a que se refiere la presente Ley deberá hacerse en 

proporción al número de Diputados de cada Grupo Parlamentario.

Artículo 3.  Actuaciones preliminares.
1. Celebradas las elecciones a Cortes de Aragón, la Mesa de la Cámara, tomando como 

referencia el censo de población de derecho vigente en el momento de celebrarse las 
últimas elecciones generales al Senado, determinará el número de Senadores que deben 
representar a la Comunidad Autónoma.

2. De acuerdo con la Junta de Portavoces, la Mesa de la Cámara fijará 
proporcionalmente el número de Senadores que corresponda proponer a cada Grupo 
Parlamentario, aplicando para ello la regla D’Hondt al número de Diputados en Cortes de 
Aragón que posea cada Grupo.

3. En caso de igualdad en el número de Diputados de varios Grupos Parlamentarios, 
corresponderá efectuar la propuesta al Grupo que mayor número total de votos hubiere 
obtenido en las últimas elecciones a Cortes de Aragón.

Artículo 4.  Proposición de candidatos.
1. Fijado el número de candidatos que corresponda proponer a cada Grupo 

Parlamentario, la Mesa de la Cámara determinará el plazo para realizar la propuesta que, en 
ningún caso, será superior a treinta días desde la constitución definitiva de la Mesa. El 
Presidente de las Cortes dará traslado inmediatamente de estos acuerdos a todos los 
Grupos Parlamentarios.

2. Las propuestas se realizarán mediante escrito dirigido a la Mesa de las Cortes, 
firmado por el Portavoz del Grupo Parlamentario proponente, en el que se harán constar los 
datos personales de los candidatos, así como la aceptación de éstos a su candidatura.

3. Los candidatos presentarán también una declaración relativa a las actividades que 
ejerzan y que, conforme a la legislación vigente, pudieran ser incompatibles con el mandato 
de Senador, así como los documentos que, en su caso, acrediten su elegibilidad.

Artículo 5.  Candidatos elegibles.
Podrán ser designados Senadores en representación de la Comunidad Autónoma de 

Aragón quienes, ostentando la condición política de aragoneses, reúnan los requisitos 
establecidos en la legislación sobre régimen electoral, general y autonómica, y no se 
encuentren incursos en ninguna de las causas de incompatibilidad e inelegibilidad previstas 
por el ordenamiento jurídico.

Artículo 6.  Examen de incompatibilidades.
1. Transcurrido el plazo fijado para la presentación de candidaturas, la Mesa de la 

Cámara trasladará a la Comisión de Reglamento y Estatuto de los Diputados la 
documentación recibida, para que examine si algún candidato se encuentra incurso en causa 
de incompatibilidad.

2. La Comisión examinará, en sesión convocada expresamente al efecto, la concurrencia 
o no de causas de incompatibilidad en los candidatos propuestos. A tal efecto, la Comisión 
podrá recabar de los Grupos Parlamentarios proponentes la aportación de los documentos 
complementarios que estime oportunos y, en su caso, la formalización de las declaraciones 
pertinentes.

3. Si la Comisión advirtiera que alguno de los candidatos se encuentra incurso en causa 
de incompatibilidad, lo comunicará al interesado y al Portavoz del Grupo Parlamentario que 
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lo hubiera propuesto, y concederá a aquél el plazo que estime procedente, que en ningún 
caso será superior a cinco días, para que comunique a la Comisión, de manera expresa, si 
opta por el cargo de Senador o por el que diera origen a la incompatibilidad, advirtiéndole 
que, si en dicho plazo no se pronunciara expresamente, se considerará que renuncia a ser 
designado Senador.

Agotado este plazo sin que se haya procedido a ejercer dicha opción, el Grupo 
Parlamentario proponente dispondrá de un plazo de cinco días para la sustitución del 
candidato, en cuyo caso se procederá nuevamente conforme a lo dispuesto en los apartados 
anteriores.

4. La Comisión emitirá, dentro de los quince días siguientes a la recepción de la 
documentación a que se refiere el apartado primero, el correspondiente dictamen, en el que 
señalará si concurre o no en los candidatos alguna causa de incompatibilidad, así como, en 
su caso, la opción tomada por el candidato incurso en la misma.

Artículo 7.  Proclamación de los candidatos.
Emitido el dictamen por la Comisión, el Presidente de la Cámara hará públicos los 

nombres de los candidatos que reúnan los requisitos exigidos por la Ley, mediante su 
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón.

Artículo 8.  Elección de los Senadores.
1. La elección de los Senadores se efectuará por el Pleno de las Cortes de Aragón, en 

sesión convocada al efecto, que deberá celebrarse dentro de los veinte días siguientes al de 
la publicación de los nombres de los candidatos.

2. La votación será única y secreta, y se efectuará mediante papeletas, en la que cada 
Diputado podrá consignar el nombre del candidato que desea elegir de entre los propuestos.

3. Los candidatos se entenderán ratificados cualquiera que sea el número de votos 
válidos que obtengan.

Artículo 9.  Proclamación de los Senadores designados.
1. Finalizada la votación, y realizado el escrutinio, el Presidente hará público el resultado 

y requerirá a los Senadores designados para que manifiesten en ese momento si aceptan la 
designación, en cuyo caso serán proclamados Senadores en representación de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Si la aceptación no pudiera realizarse en la sesión en que hubieran sido elegidos, 
deberán hacerlo mediante escrito dirigido al Presidente de la Cámara, dentro del plazo de 
cinco días desde la notificación de la designación.

3. La Mesa de la Cámara les hará entrega de las pertinentes credenciales.
4. Si alguno de los candidatos propuestos hubiera renunciado, expresa o tácitamente, a 

ser designado Senador, se iniciará de nuevo el procedimiento para la proclamación de un 
nuevo candidato.

Artículo 10.  Permanencia en el cargo de Senador.
1. El mandato de los Senadores designados en representación de la Comunidad 

Autónoma de Aragón se extenderá hasta el término de la legislatura correspondiente de las 
Cortes de Aragón en la que fueron efectivamente designados.

2. No obstante, cuando la legislatura de las Cortes de Aragón terminase antes que la 
correspondiente del Senado, los Senadores designados en aquélla continuarán 
provisionalmente en sus funciones hasta la toma de posesión de quienes hubieren de 
sustituirles por haber sido designados por la nueva Cámara.

3. En el supuesto de que la legislatura del Senado concluyese antes que la 
correspondiente a las Cortes de Aragón, los nuevos Senadores a designar serán los mismos 
ya elegidos conforme a lo dispuesto en la presente Ley. A estos efectos, la Mesa de la 
Cámara les hará entrega de nuevas credenciales, sin que sea preciso proceder a nueva 
votación.
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Artículo 11.  Cese y vacantes.
1. Los senadores designados cesarán en el cargo en los supuestos previstos en la 

legislación sobre régimen electoral, así como a consecuencia de causas de inelegibilidad e 
incompatibilidad sobrevenidas.

2. Las vacantes de Senadores que se produzcan durante una misma legislatura de las 
Cortes de Aragón serán cubiertas de forma inmediata de acuerdo con el procedimiento 
previsto en la presente Ley, el cual deberá iniciarse dentro de los quince días siguientes a la 
fecha en que se produzca la vacante.

Artículo 12.  Relaciones de los Senadores con las Cortes de Aragón.
1. Los Senadores designados podrán comparecer en la Comisión Institucional una vez al 

año, de acuerdo con el Presidente de las Cortes, para informar de las gestiones de interés 
para la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. La mayoría de la Cámara, de acuerdo con su Presidente, podrá solicitar su 
comparecencia ante la Comisión Institucional cuando la importancia y transcendencia de los 
temas en relación con la Comunidad Autónoma así lo aconseje.

Disposición derogatoria.  
Queda expresamente derogada la Ley de Cortes de Aragón 3/1983, de 28 de 

septiembre, de designación de Senadores representantes de la Comunidad Autónoma.

Disposición final primera.  Adaptación del Reglamento de las Cortes de Aragón.
Las Cortes de Aragón adaptarán, en su caso, su Reglamento a lo dispuesto en la 

presente Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Aragón».
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§ 14

Ley 7/1984, de 27 de diciembre, reguladora de la iniciativa legislativa 
popular ante las Cortes de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 1, de 4 de enero de 1985

«BOE» núm. 27, de 31 de enero de 1985
Última modificación: 8 de octubre de 2014

Referencia: BOE-A-1985-2106

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN GENERAL DEL ARAGÓN
hago saber que las Cortes de Aragón han aprobado, y yo, en nombre del Rey y por la 

autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley.

En la línea de las modernas democracias constitucionales, nuestra Constitución de 1978 
recogió en su artículo 87.3 el instituto de la iniciativa legislativa popular, posteriormente 
desarrollado por la Ley Orgánica 3/1984, de 26 de marzo. El Estatuto de Autonomía de 
Aragón, en la misma dirección, había admitido explícitamente en su artículo 15.3 tal 
modalidad de apertura del procedimiento legislativo, remitiendo su regulación a una futura 
ley de Cortes de Aragón. La presente norma viene precisamente a cumplir el mandato 
estatutario.

Los problemas contemporáneos de la democracia representativa vienen exigiendo, por 
un lado, la recuperación por las asambleas parlamentarias del lugar central que como 
órganos representativos de la voluntad popular les corresponde y, por otro, la ampliación 
progresiva de la participación en la vida pública de los ciudadanos y los diversos grupos 
sociales. Desarrollándose hoy la vida política básicamente en el seno de lo que se ha dado 
en llamar «Estado de partidos», en el que éstos cumplen el mandato constitucional de ser 
quienes «expresan el pluralismo político, concurren a la formación y manifestación popular y 
son instrumento fundamental para la participación política» (Constitución Española, art. 6), 
no debe haber, sin embargo, mayor obstáculo para que se ofrezcan cauces de participación 
de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social, que intenten recoger 
y articular iniciativas de ciudadanos o grupos cuyas alternativas se produzcan de forma 
complementaria a las segregadas por los partidos políticos representativos del cuerpo 
electoral. No otro sentido tiene el admitir y regular la iniciativa legislativa popular, incluso en 
el ámbito, como es el caso de esta Ley, de una Comunidad Autónoma.

La presente norma, que capacita a todos los ciudadanos que gocen de la condición 
política de aragoneses y se encuentren inscritos en el Censo Electoral para ejercitar la 
iniciativa legislativa popular, pretende desarrollar armónicamente el mandato estatutario, es 
decir, manteniendo el oportuno equilibrio entre el respeto a los legítimos representantes de la 
voluntad popular surgidos de unas elecciones y la adopción de un cauce que garantice el 
ejercicio efectivo de la iniciativa. De ahí la existencia de unos límites materiales a ésta, que 
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vienen impuestos por la propia legislación o por las peculiares características de las 
cuestiones.

En cualquier caso, la Ley ha tenido en cuenta la particular situación poblacional de 
Aragón y ha fijado en quince mil el número mínimo de ciudadanos que deben suscribir la 
iniciativa, guardándose de esta forma una proporción entre el cuerpo electoral y las firmas 
exigidas similar a la que se contempla en la Ley Orgánica reguladora de esta materia en el 
ámbito estatal.

Lo que constituye propiamente el procedimiento para llevar a término la iniciativa se 
desarrolla en la Ley a través de tres fases bien diferenciadas, pero debidamente 
entrelazadas.

La primera, que gira en torno a la admisibilidad de la Proposición de Ley por parte de la 
Mesa de las Cortes, tiene por objeto procurar que el esfuerzo de la Comisión Promotora no 
resulte de antemano baldío y, en consecuencia, que el texto inicie su andadura de una 
manera adecuada, tanto desde el punto de vista técnico como legal.

La segunda fase pretende cumplir el objetivo primordial de garantizar al máximo la 
regularidad del procedimiento de recogida de firmas. A tal efecto, se constituye una Junta 
que, en el ámbito de la Comunidad Autónoma aragonesa, controla y garantiza el 
cumplimiento, en los plazos previstos, del número mínimo de firmas válidas exigido por la 
Ley. Todo ello sin perjuicio, como se dispone transitoriamente, de que en el futuro una 
posible Junta Electoral de la Comunidad Autónoma, creada por la Ley Electoral,asuma todas 
las funciones ahora atribuidas a esta Junta de control del procedimiento.

Por fin, la tercera fase comprende la tramitación parlamentaria de la Proposición de Ley, 
una vez ha sido acreditada la recogida de firmas suficientes que la avalen. En este tramo del 
proceso, por lo demás, sigue el «iter legis» reglamentado para este tipo de proposiciones, 
debe destacarse una peculiaridad: la facultad que se concede a un miembro de la propia 
Comisión Promotora para que defienda la Proposición de Ley en el trámite de la toma en 
consideración por parte del Pleno de las Cortes; queda con ello garantizada una adecuada 
defensa de la iniciativa ante el órgano que debe luego tramitarla.

Se establece, por último, la posibilidad de una compensación económica a los 
promotores en el caso de que la iniciativa alcanzara el trámite parlamentario, con objeto de 
que su ejercicio no resulte particularmente oneroso para quienes, en definitiva, no hacen 
sino participar a través de este cauce en la vida pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Artículo 1.  
Los ciudadanos mayores de edad que ostenten la condición política de aragoneses, y 

estén inscritos en el Censo Electoral, pueden ejercer ante las Cortes de Aragón la iniciativa 
legislativa prevista en el apartado tercero del artículo 15 del Estatuto de Autonomía de 
Aragón, según lo dispuesto por esta Ley.

Artículo 2.  
Quedan excluidas de la iniciativa legislativa popular las materias siguientes:
1. Las relativas a la organización institucional de la Comunidad Autónoma contenidas en 

el Título II del Estatuto de Autonomía de Aragón.
2. Las de naturaleza presupuestaria y tributaria, y en concreto las contenidas en el 

artículo 110 del Estatuto de Autonomía de Aragón.
3. Las que supongan una reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón.
4. Todas aquellas sobre las que la Comunidad Autónoma no tenga atribuida competencia 

legislativa.

Artículo 3.  
La iniciativa legislativa popular se ejerce mediante la presentación de proposiciones de 

ley suscritas por las firmas de, al menos, doce mil ciudadanos que ostenten la condición 
política de aragoneses y estén inscritos en el censo electoral.
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Artículo 4.  
1. El procedimiento se iniciará mediante la presentación ante la Mesa de las Cortes de 

Aragón, a través de su registro, de un escrito, firmado por los promotores de la iniciativa, que 
contendrá:

a) El texto articulado de la proposición de ley, precedido de una exposición de motivos.
b) La relación de los miembros que componen la comisión promotora de la iniciativa 

popular, expresando los datos personales de todos ellos y, en su caso, el miembro de 
aquella designado a efectos de notificaciones.

2. Si la iniciativa se presentara fuera de los períodos de sesión parlamentaria, los plazos 
empezarán a computarse en el período siguiente a la presentación de la documentación.

3. Los servicios jurídicos de las Cortes de Aragón prestarán asesoramiento a los 
miembros de la comisión promotora para facilitarles el cumplimiento de los requisitos 
formales previstos en el presente artículo.

Artículo 5.  
1. La documentación presentada será examinada por la Mesa de las Cortes de Aragón, 

la cual se pronunciará en un plazo de quince días hábiles, de forma motivada, sobre su 
admisibilidad parlamentaria.

2. Serán causas de inadmisión de la Proposición de Ley:
a) Que tenga por objeto algunas de las materias excluidas en el artículo 2 de esta Ley.
b) Que falte alguno de los requisitos exigidos en el artículo 4 de esta Ley. No obstante, 

tratándose de un defecto subsanable, la Mesa de las Cortes lo comunicará a la Comisión 
Promotora para que proceda, en su caso y en el plazo de un mes, a la subsanación.

c) Que incurra en contradicción con la legislación básica del Estado, que aquellas 
materias a las que deba obligadamente supeditarse la legislación de la Comunidad 
Autónoma.

d) Que el texto incida sobre materias diversas y carentes de homogeneidad entre sí.
e) (Suprimido).
f) Que reproduzca otra iniciativa popular de idéntico contenido presentada en el 

transcurso del mismo período de sesiones.
3. La resolución adoptada por la Mesa de las Cortes será notificada, a todos los efectos, 

a la Comisión Promotora de la iniciativa popular y publicada en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Aragón.

3 bis. Si las Cortes de Aragón están tramitando algún proyecto o proposición de ley 
sobre las mismas materias de que trata la proposición de la iniciativa legislativa popular, la 
Mesa debe comunicarlo a la comisión promotora para que decida, en el plazo de quince días 
hábiles, si mantiene la propuesta o la retira. En el supuesto de que la comisión promotora 
opte por mantener la propuesta, la Mesa podrá acordar que las iniciativas legislativas se 
acumulen y se tramiten conjuntamente, y debe comunicarlo a la comisión promotora.

4. Los acuerdos de inadmisibilidad dictados por la Mesa serán susceptibles de queja 
ante el Justicia de Aragón, que resolverá mediante resolución que no tendrá carácter 
vinculante, todo ello sin perjuicio de los recursos jurisdiccionales que proceden en solicitud 
de amparo ante el Tribunal Constitucional.

Si se formulare queja ante el Justicia y posteriormente se interpusiera recurso de 
amparo, aquél dejará inmediatamente de conocer, no pudiendo tramitarse la queja si 
previamente se hubiere recurrido de amparo.

5. Si la sentencia que resuelva el recurso de amparo declara que la proposición no 
incurre en ninguna de las causas de inadmisión previstas en el presente artículo, el 
procedimiento parlamentario seguirá su curso. Si la sentencia declara que la causa de 
inadmisión afecta únicamente a determinados preceptos de la proposición, la Mesa de las 
Cortes lo comunicará a los promotores, a fin de que estos, en el plazo de treinta días hábiles 
a partir de la comunicación, manifiesten por escrito si desean retirar la iniciativa o mantenerla 
parcialmente, una vez efectuadas las modificaciones correspondientes. Transcurrido dicho 
plazo sin que la comisión promotora se haya manifestado, se entenderá decaída la iniciativa.
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Artículo 6.  
1. Con objeto de garantizar la regularidad del procedimiento de recogida de firmas por la 

Comisión Promotora, se constituirá una Junta de control del mismo, que tendrá la siguiente 
composición:

a) Presidente: el Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Aragón. En caso de 
vacante, enfermedad o ausencia del mismo, la presidencia recaerá en el Magistrado, Vocal 
de la Junta, de mayor antigüedad en la carrera y, en caso de igualdad en el de mayor edad.

b) Vocales: Dos Magistrados del Tribunal Superior de Justicia de Aragón designados por 
sorteo efectuado ante el Presidente o persona que lo sustituya; el Decano de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Zaragoza; los Decanos de los Colegios de Abogados y del 
Colegio Notarial radicados en la Comunidad Autónoma de Aragón.

c) Secretario: El Letrado Mayor de las Cortes de Aragón, que actuará con voz pero sin 
voto.

2. El funcionamiento interno y régimen de acuerdos de la Junta se regirá por lo previsto 
en la Ley de Procedimiento Administrativo para los órganos colegiados.

3. La Junta tendrá su sede en las Cortes de Aragón, pudiendo recabar la asistencia de 
los servicios administrativos de éstas.

Artículo 7.  
1. Admitida la proposición, la Mesa de las Cortes comunicará a la Junta Electoral de 

Aragón la resolución, a fin de que garantice la regularidad del procedimiento de recogida de 
firmas por la comisión promotora.

2. Este procedimiento finalizará con la entrega a la Junta de las firmas recogidas en el 
plazo de nueve meses, a contar desde la comunicación a que se refiere el apartado anterior. 
Este plazo podrá prorrogarse por tres meses a petición de la comisión promotora cuando 
concurran circunstancias que lo justifiquen, que apreciará la Mesa de las Cortes 
motivadamente. Agotado el plazo sin que se hubiera efectuado la entrega de las firmas 
recogidas, caducará la iniciativa.

3. Las firmas se podrán recoger también como firma electrónica, conforme a lo que 
establezca la legislación correspondiente.

Artículo 8.  
1. La comisión promotora, una vez recibida la notificación de admisión de la proposición, 

presentará ante la Junta Electoral, en papel de oficio, los pliegos necesarios para la recogida 
de firmas, reproduciendo en ellos íntegramente el texto de la proposición. En caso de que 
esta, por su extensión, superase las tres caras de cada pliego, se reproducirá en pliegos 
aparte que irán unido al destinado a recoger las firmas de manera que no puedan ser 
separados.

2. Los pliegos presentados a la Junta serán sellados y numerados por esta, siendo 
devueltos a la comisión promotora dentro de las setenta y dos horas siguientes a su 
presentación. Igualmente conocerá y confirmará el procedimiento y el portal web de recogida 
de firma electrónica, validada según la legislación vigente.

Artículo 9.  
1. Las firmas recogidas habrán de figurar necesariamente en los pliegos a que hace 

referencia el artículo anterior.
2. Junto a la firma de cada elector se harán constar su nombre y apellidos, número del 

documento nacional de identidad o el número de identificación de extranjero que figura en la 
tarjeta de residencia, y municipio aragonés en cuyas listas electorales se halle inscrito.

3. Las firmas deberán ser autenticadas por un Notario, un Cónsul, un Secretario Judicial 
o el Secretario Municipal que corresponda al municipio en cuyo Censo Electoral esté inscrito 
el firmante. Deberá indicarse la fecha en que se realiza la autenticación, pudiendo ser ésta 
colectiva, pliego por pliego, en cuyo caso deberá consignarse el número de firmas 
contenidas en cada pliego.
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4. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, las firmas podrán también ser 
autenticadas por fedatarios especiales designados por la Comisión Promotora.

5. Podrán adquirir la condición de fedatarios especiales quienes, ostentando la condición 
política de aragoneses, encontrándose en plena posesión de sus derechos civiles y políticos 
y careciendo de antecedentes penales, juren o prometan ante la Junta Electoral de Aragón 
dar fe de la autenticidad de las firmas de los signatarios de la proposición bajo las penas que 
en caso de falsedad procedan.

Artículo 10.  
1. Los pliegos que contengan las firmas recogidas serán enviados a la Junta Electoral de 

Aragón, quien los remitirá a la oficina del censo electoral para que acredite la inscripción de 
los firmantes en el censo electoral como mayores de edad y lleve a cabo la comprobación y 
el recuento inicial de dichas firmas. La oficina del censo electoral, en el plazo de quince días, 
remitirá a la Junta Electoral de Aragón certificación de todo ello. La comisión promotora 
podrá recabar en cualquier momento de la Junta Electoral de Aragón la información que 
estime pertinente respecto del número de firmas recogidas.

2. La Junta Electoral, una vez le hayan sido entregados los pliegos y las certificaciones 
correspondientes, los comprobarán y harán el recuento de firmas en un acto público, al que 
deberán ser citadas las personas representantes de la comisión promotora. La Junta 
Electoral declarará nulas las firmas que no cumplan los requisitos establecidos en esta ley, 
las cuales no se computarán.

3. La Junta Electoral, si el número de firmas válidas es igual o superior a 12.000, deberá 
comunicarlo, en el plazo de quince días hábiles a contar desde la fecha del acto público de 
recuento de firmas, a la Mesa del Parlamento y a la comisión promotora, y deberá enviarles 
certificación acreditativa del número total de firmas declaradas válidas. La Junta Electoral 
procederá a destruir los pliegos de firmas que obren en su poder, con excepción de aquellos 
que contengan firmas a las que se hubiera negado validez.

Artículo 11.  
Recibida por la Mesa de las Cortes la certificación acreditativa de haberse obtenido el 

número de firmas exigido, ordenará la publicación de la proposición en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón y su remisión a la Diputación General de Aragón, a los efectos de 
cuanto disponen los párrafos 2, 3, y 4 del artículo 139 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón.

Artículo 12.  
1. La Mesa de las Cortes deberá incluir la proposición en el orden del día del Pleno en el 

plazo máximo de 3 meses para su toma en consideración. Para la defensa de la proposición 
de ley en el trámite de toma en consideración ante el Pleno de las Cortes, la comisión 
promotora podrá designar a uno de sus miembros.

1 bis. Una vez tomada en consideración la proposición de ley por el Pleno, la Comisión 
de las Cortes de Aragón competente para su tramitación parlamentaria oirá a los miembros 
de la comisión promotora, antes de abrir el período de presentación de enmiendas, en los 
términos previstos por el Reglamento para las comparecencias de colectivos sociales, 
personas físicas o representantes de personas jurídicas.

2. En todo lo demás, la tramitación de estas proposiciones de Ley se ajustará a lo 
dispuesto para las mismas en el Reglamento de las Cortes de Aragón, salvo la 
inadmisibilidad de enmiendas a la totalidad de devolución.

3. La Comisión Promotora podrá solicitar que se retire la Proposición de Ley durante su 
tramitación, si entendiera que alguna enmienda aprobada e introducida en la Proposición 
desvirtúa el objetivo de la iniciativa.

Artículo 13.  
La iniciativa legislativa popular que estuviera en tramitación en el momento de disolverse 

las Cortes, no decaerá por este hecho, si bien, una vez constituidas las nuevas Cortes se 
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retrotraerá al momento de su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón, 
debiendo ser incluida en el primer Pleno que se celebre para su toma en consideración, 
aunque ésta ya se hubiere producido en la Legislatura anterior.

Artículo 14.  
Cuando una proposición haya sido admitida a trámite y reúna las 12.000 firmas 

necesarias, la Mesa de las Cortes deberá abonar a la comisión promotora, con cargo a los 
presupuestos de las Cortes, los gastos, debidamente justificados, realizados en la difusión 
de la proposición y la recogida de firmas, siempre que estos no excedan de 20.000 euros. 
Esta cantidad será revisada periódicamente en los presupuestos generales de la Comunidad 
Autónoma.

Disposiciones transitorias.  
(Suprimidas).

Disposición final.  
Se autoriza a la Diputación General de Aragón para dictar las disposiciones pertinentes 

para el desarrollo y cumplimiento de la presente ley.
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§ 15

Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad 
Pública y Participación Ciudadana de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 68, de 10 de abril de 2015

«BOE» núm. 115, de 14 de mayo de 2015
Última modificación: 29 de febrero de 2024

Referencia: BOE-A-2015-5332

En nombre del Rey y como Presidenta de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

I
En un contexto de cambio permanente y profundo, en las últimas décadas el modelo de 

Gobierno y Administración pública está siendo objeto de transformaciones estructurales 
encaminadas a impulsar conceptos innovadores como el de gobierno abierto. El tránsito 
hacia una Administración relacional, reforzando su legitimidad y eficacia con la apertura al 
ciudadano, es una respuesta a las actuales demandas de modelos colaborativos basados en 
más transparencia y más participación ciudadana en los asuntos públicos. El Gobierno y la 
Administración pública deben promover el interés general integrando de forma más efectiva 
a la sociedad civil, como fortalecimiento de la democracia representativa.

La transparencia en la gestión pública es una condición necesaria del gobierno abierto. 
Permite a los ciudadanos y las ciudadanas conocer de la gestión de los asuntos públicos y 
formarse una opinión informada sobre los mismos. Con ello podrán participar de manera 
más eficaz en las decisiones que les atañen, controlar y exigir cuentas, lo que contribuye a 
reducir la arbitrariedad y la opacidad e incrementa la legitimidad de los poderes públicos. 
Además, la transparencia permite la reutilización de la información del sector público para 
impulsar la innovación y el desarrollo económico. En definitiva, ofrece un conocimiento sobre 
los procedimientos y decisiones, su legalidad y oportunidad, reduce el peligro de que exista 
desviación de poder y estimula a su vez la participación ciudadana en los asuntos públicos.

En este sentido, el derecho de participación es otro eje informador del gobierno abierto, 
como modelo que habilita instrumentos que permitan a los ciudadanos y las ciudadanas 
opinar, debatir, argumentar, formular propuestas y colaborar en los asuntos públicos. La 
promoción de una participación ciudadana activa y de calidad constituye una condición 
esencial para la innovación democrática, precisamente en un contexto de complejidad 
creciente que exige la apertura de los poderes públicos para integrar a los ciudadanos y las 
ciudadanas en los procesos decisionales, permitiendo así sumar esfuerzos y generar 
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complicidades. Además, la gestión pública participativa contribuye al desarrollo, favorece la 
inclusión y la cohesión social, perfecciona los valores democráticos y favorece una mayor 
eficacia de la acción política y administrativa al incorporar en las políticas públicas toda la 
riqueza que representan los conocimientos, criterios y experiencias de la ciudadanía. La 
calidad de la participación ciudadana también requiere potenciar los principios de 
transversalidad de su promoción, proactividad de la sociedad civil y corresponsabilidad 
social, por los que los ciudadanos y las ciudadanas, individualmente o agrupados en 
colectivos, contribuyan al bien común o interés general de la sociedad.

II
Corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón, de acuerdo con el artículo 71.1.ª y 

7.ª, de la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de Autonomía de 
Aragón, la competencia exclusiva para la «creación, organización, régimen y funcionamiento 
de sus instituciones de autogobierno», así como sobre «el procedimiento administrativo 
derivado de las especialidades de la organización propia», respetando los límites que marca 
la legislación básica del Estado en materia de procedimiento administrativo común, de tal 
manera que se garantice un tratamiento igual ante las Administraciones públicas. En 
coherencia con ello, por medio del artículo 61 del citado Estatuto, la Comunidad Autónoma 
de Aragón crea y organiza su Administración propia conforme a la ley.

Asimismo, el artículo 71.27.ª del Estatuto de Autonomía atribuye a la Comunidad 
Autónoma competencia exclusiva en materia de «encuestas, audiencias públicas, foros de 
participación y cualquier otro instrumento de consulta popular, con excepción de la 
regulación del referéndum y de lo previsto en el artículo 149.1.32.ª de la Constitución».

La materia que se regula en la presente ley trata de promover un modelo de gobierno 
abierto, generando así una nueva forma de relación del Gobierno y la Administración pública 
con la ciudadanía, basada en la transparencia de la actividad pública y la promoción de la 
participación ciudadana en las políticas públicas que impulse el Gobierno de Aragón. Se da 
cumplimiento así al Estatuto de Autonomía de Aragón, que ya en su preámbulo compromete 
a los poderes públicos en la promoción y defensa de la democracia. Mientras el artículo 62.3 
establece que la Administración pública debe ajustar su actividad a los principios de eficacia, 
eficiencia, racionalización, transparencia y servicio efectivo a los ciudadanos y las 
ciudadanas, el artículo 15 proclama el derecho de los aragoneses y las aragonesas a 
participar en condiciones de igualdad en los asuntos públicos, obligando a los poderes 
públicos aragoneses a promover la participación social en la elaboración, ejecución y 
evaluación de las políticas públicas, así como la participación individual y colectiva en los 
ámbitos cívico, político, cultural y económico. Del mismo modo, y como principio rector de las 
políticas públicas, según el artículo 20.a), corresponde a los poderes públicos aragoneses 
facilitar la participación de todos los aragoneses en la vida política, económica, cultural y 
social. Y todo ello en el marco de una cultura de valores democráticos proclamada por el 
artículo 30, que ordena a los poderes públicos promover la cultura de la paz mediante la 
incorporación de valores como la participación.

La regulación de medidas que promuevan la transparencia política y administrativa, así 
como la participación de los ciudadanos y las ciudadanas en los asuntos públicos, se ha ido 
perfilando en los últimos años a nivel europeo, tanto en la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea proclamada por el Parlamento Europeo, el Consejo y la 
Comisión el 7 de diciembre de 2000, como en el Libro Blanco sobre la Gobernanza Europea 
aprobado por la Comisión el 25 de julio de 2001. Asimismo, de especial relevancia resultan 
los parámetros definidos por el Convenio 205 de 2009, del Consejo de Europa, sobre Acceso 
a los Documentos Públicos, que en su preámbulo resalta la importancia de la transparencia 
de las autoridades públicas en una sociedad democrática y pluralista.

La adaptación de nuestro modelo de Administración pública a este escenario se ha 
convertido en centro de atención para el legislador estatal. La Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, ya estableció los primeros pasos en esta línea, al señalar en su 
artículo 3.5 que, en sus relaciones con los ciudadanos y las ciudadanas, las 
Administraciones públicas deben actuar de conformidad con los principios de transparencia y 
participación. Esta normativa ha sido posteriormente desarrollada por medio de otros textos 
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legales, como la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
Servicios Públicos, o la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la 
información del sector público. Sin embargo, será la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, la que suponga un avance 
definitivo en la materia, reforzando la transparencia en la actividad pública y garantizando el 
derecho de acceso a la información. Así, la presente ley tiene por objeto desarrollar, 
completar y ampliar las obligaciones que contiene esta norma básica estatal en materia de 
transparencia, así como establecer los mecanismos para garantizar la efectividad de los 
derechos que reconoce a los ciudadanos y las ciudadanas.

Nuestra Comunidad Autónoma carece de una normativa específica que desarrolle esta 
materia, habiéndose regulado la misma de manera parcial, fragmentada y sectorializada. El 
Texto Refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, establece 
que la actividad de la Administración de la Comunidad Autónoma se ajustará, entre otros, a 
los principios de eficacia en el cumplimiento de los objetivos institucionales; eficiencia en la 
asignación y en la utilización de los recursos públicos; planificación, gestión por objetivos y 
control de los resultados; servicio efectivo y acercamiento de la Administración a la 
ciudadanía; así como de transparencia y publicidad, con objeto de garantizar la efectividad 
de los derechos que la legislación atribuye a los ciudadanos y las ciudadanas.

Por su parte, la política de participación ciudadana impulsada en nuestra Comunidad 
Autónoma ha permitido generar progresivamente una nueva cultura política y administrativa 
para la construcción de un Gobierno y una Administración relacional, basados en la cercanía 
y la relación directa con los ciudadanos y las ciudadanas. Como reflejo de esta tendencia, la 
reciente Ley 5/2013, de 20 de junio, de Calidad de los Servicios Públicos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, que liga la calidad de las políticas 
públicas, entre otros criterios, con la participación ciudadana en la toma de decisiones sobre 
asuntos que incidan directa o indirectamente en el interés público. Esta apuesta exige la 
regulación de ese modelo de participación ciudadana impulsado en los últimos años, 
reconociendo a nivel legal el proceso de participación ciudadana como instrumento de 
debate público para las políticas públicas del Gobierno de Aragón. La presente ley se dirige 
a la promoción de espacios concretos impulsados por el Gobierno de Aragón que garantizan 
una participación sustentada en los principios de igualdad, transparencia, pluralismo y 
corresponsabilidad.

En definitiva, las disposiciones de la presente ley pretenden construir un modelo de 
Gobierno y Administración pública que genere confianza en los ciudadanos y las ciudadanas 
e incentive su participación, garantizando su derecho a ser informados y en consecuencia 
permitiendo el control de la actuación pública y la exigencia de responsabilidades.

III
La ley consta de 62 artículos, estructurados en tres títulos, ocho disposiciones 

adicionales, cuatro disposiciones transitorias y tres disposiciones finales.
El título I se dedica a las disposiciones generales, precisando el objeto de la norma, que 

es promover los principios de transparencia y participación ciudadana en las relaciones del 
Gobierno y de la Administración pública con los ciudadanos y las ciudadanas. Establece los 
principios que, con carácter general, deben informar la aplicación de esta ley, que se 
enmarca en una estrategia de impulso del modelo de gobierno abierto, y define los 
conceptos claves para la adecuada interpretación de la norma.

El título II regula y garantiza la transparencia en la actividad pública. El capítulo I 
reconoce un amplio y extenso ámbito de aplicación, siguiendo las recomendaciones del 
Convenio 205 del Consejo de Europa, que incluye a la Administración de la Comunidad 
Autónoma, a las entidades locales aragonesas, a los organismos autónomos, entidades de 
derecho público, a los consorcios y a la Universidad pública, todas ellas con la consideración 
de Administración pública a los efectos de esta ley. Asimismo afecta a las sociedades y 
fundaciones públicas y a todas aquellas entidades con personalidad jurídica propia creadas 
específicamente para satisfacer necesidades de interés general que no tengan carácter 
industrial o mercantil, siempre que uno o varios sujetos públicos, financien mayoritariamente 
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su actividad, controlen su gestión o nombren a más de la mitad de los miembros de su 
órgano de administración, dirección o vigilancia.

Las Cortes de Aragón y las instituciones estatutarias estarán sujetas al contenido de esta 
ley en relación con sus actividades sujetas a derecho administrativo, sin perjuicio, en el caso 
de las Cortes, del respeto a la autonomía parlamentaria que les garantiza el artículo 34 del 
Estatuto de Autonomía de Aragón.

La ley somete a las obligaciones de transparencia a los prestadores de servicios públicos 
y a las personas privadas que ejerzan potestades administrativas, respecto de las 
actividades directamente relacionadas con las funciones públicas que ejerzan y los servicios 
públicos que gestionen. El alcance y contenido de estas obligaciones, cuyo cumplimiento 
podrá exigirse no solo directamente sino también a través de la Administración a la que 
estén vinculados, se concretará en los instrumentos jurídicos que regulen estas relaciones.

También para los partidos políticos, federaciones, coaliciones y agrupaciones de 
electores, organizaciones sindicales y organizaciones empresariales, así como las 
fundaciones vinculadas a los mismos, cuando cualquiera de ellos perciba ayudas o 
subvenciones de las Administraciones públicas aragonesas, así como para las entidades 
privadas que se financien con fondos públicos, a partir de ciertos umbrales, se establecen 
obligaciones de transparencia, y el mismo tratamiento se da a las sociedades mercantiles y 
fundaciones que, sin ser públicas, están participadas en más de un treinta por ciento por una 
entidad pública.

La ley desarrolla los dos aspectos que conforman la transparencia en la actividad 
pública, la publicidad activa y el derecho de acceso a la información pública. El capítulo II, 
referido a la publicidad activa, establece la obligación de difundir una amplia información, de 
manera obligatoria, gratuita y en condiciones de veracidad, accesibilidad, objetividad, a 
través de medios electrónicos. Se parte de las obligaciones que establece en materia de 
publicidad activa la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, cuya estructura se mantiene, y se amplían aspectos 
como los relativos a la transparencia política, la información sobre el empleo público y sobre 
la ejecución de los contratos, entre otros.

La ley apuesta por generar iniciativa privada, fomentando la reutilización de la 
información pública, instando a promover las acciones necesarias para una efectiva apertura 
de los datos públicos que obren en poder de la Administración pública de forma reutilizable.

El capítulo III regula el derecho de acceso a la información pública, ordenando el 
procedimiento para su ejercicio en el ámbito de la Comunidad Autónoma, con respeto a lo 
dispuesto en la normativa básica, que se contiene en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. En aras de facilitar el 
derecho de acceso, la ley fomenta la tramitación electrónica, y como garantía para los y las 
solicitantes prevé la obligación de emitir una comunicación previa tras el recibo de la solicitud 
que informe del procedimiento de tramitación de la misma, establece la interpretación 
favorable al derecho de acceso de algunas causas de inadmisión y reconoce el silencio 
estimatorio con carácter general. El régimen de la formalización del acceso y la reclamación 
potestativa en materia de acceso constituyen otros elementos configuradores del espíritu 
incentivador de la transparencia hacia el ciudadano individual.

El título se cierra con la regulación de la organización, el fomento y control de la 
transparencia en el capítulo IV. Se crea el Consejo de Transparencia de Aragón, como 
órgano colegiado que, actuando con independencia orgánica y funcional, tiene 
encomendada la promoción de la transparencia de la actividad pública en la Comunidad 
Autónoma y a quien corresponderá la resolución de las reclamaciones sobre el derecho de 
acceso.

Con objeto de dar efectivo cumplimiento a las obligaciones que marca la ley en materia 
de transparencia en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma, se prevé la 
existencia de un departamento competente en materia de transparencia, al que le 
corresponderá el diseño, la coordinación, evaluación y seguimiento de las políticas en 
materia de transparencia, con el apoyo de las secretarías generales técnicas, en las que se 
crearán unas unidades de transparencia. Se regula el Portal de Transparencia del Gobierno 
de Aragón, en el que se incluirá toda la información exigida en el régimen de publicidad 
activa, así como aquella otra que se considere de interés. Finalmente, se dedica un precepto 
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a establecer los mecanismos de control para el efectivo cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia.

El título III regula la promoción de la participación ciudadana, como eje fundamental del 
modelo de gobierno abierto en el marco de una sociedad democrática avanzada. El capítulo 
I recoge las disposiciones generales, ordenando el objeto, ámbito de aplicación y fines que 
deben informar el impulso del modelo de participación ciudadana previsto en la presente ley. 
Un modelo que se sustenta en derechos e instrumentos que permiten a los ciudadanos y las 
ciudadanas participar de forma voluntaria y libre, manifestando sus opiniones, iniciativas y 
sugerencias para orientar el mejor diseño de las políticas públicas del Gobierno de Aragón.

El capítulo II regula los aspectos más importantes de la organización administrativa, 
atribuyendo al departamento competente en materia de participación ciudadana funciones 
encaminadas a la promoción y coordinación. Con el objetivo de facilitar la ordenación de los 
distintos instrumentos de participación, garantizar el principio de transparencia y asegurar así 
la máxima implicación ciudadana, se regula el Programa Anual de Participación Ciudadana, 
como documento estratégico que contiene las políticas públicas que se someten a los 
instrumentos previstos en este título. El Portal de Participación Ciudadana constituye otro 
pilar fundamental de la organización administrativa, como plataforma tecnológica destinada a 
centralizar y promover la participación de los ciudadanos y las ciudadanas en las políticas 
públicas. Su efectividad se complementa con el Fichero de Participación Ciudadana.

El capítulo III regula los derechos específicos para la participación ciudadana, como son, 
además del derecho de participación stricto sensu, el de información y el de formular 
propuestas y sugerencias.

El capítulo IV ordena las disposiciones generales sobre los instrumentos de participación 
ciudadana, que constituyen los cauces que hacen efectiva la implicación activa de los 
ciudadanos y las ciudadanas en las políticas públicas. En concreto, se prevén variados 
instrumentos de consulta popular, así como procesos de deliberación participativa tanto para 
la adopción de políticas públicas como para otras decisiones durante la ejecución de las 
mismas, estructurándose tales procesos en las fases de información, deliberación y retorno. 
Además, se prevé el impulso de otros instrumentos que resulten idóneos para garantizar una 
participación de calidad, y aquellos espacios que permitan un desarrollo progresivo de la 
democracia electrónica. Asimismo, con el fin de promover los principios de transparencia y 
calidad en el funcionamiento de los órganos de participación ciudadana, de ámbito general o 
sectorial, dependientes de la Administración de la Comunidad Autónoma, se establece una 
disposición especifica al respecto. Por último, en aras de implementar procesos de mejora 
en el funcionamiento de los instrumentos de participación ciudadana, se prevé la evaluación 
de los mecanismos y procesos desarrollados al amparo de esta ley.

Por su parte, el capítulo V contiene medidas de fomento de la participación ciudadana 
tanto para las entidades locales como para las entidades ciudadanas, así como actuaciones 
dirigidas a la formación para la participación.

Finalmente, la ley contiene las disposiciones necesarias para establecer los distintos 
regímenes transitorios y de habilitación para su desarrollo reglamentario. Aunque se prevé 
su entrada en vigor a los tres meses de su publicación en el Boletín Oficial de Aragón, se 
contempla un plazo mayor para el cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Esta ley tiene por objeto regular e impulsar la transparencia de la actividad pública en 

Aragón y la participación ciudadana en las políticas que desarrolla el Gobierno de Aragón, 
con la finalidad de impulsar el gobierno abierto en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
como forma de relación del Gobierno y de la Administración con los ciudadanos y las 
ciudadanas.

2. La presente ley garantiza de forma efectiva:
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a) La transparencia de la actividad pública a través de las obligaciones de publicidad 
activa.

b) El derecho a la información pública de forma accesible y comprensible, y a la 
veracidad y objetividad de esa información.

c) El derecho de participación en la planificación, elaboración y evaluación de las 
políticas públicas del Gobierno de Aragón, a través de mecanismos que promuevan un 
diálogo abierto, transparente y regular, y de participación en la toma de decisiones en los 
asuntos que incidan directa o indirectamente en el interés público.

Artículo 2.  Principios generales.
Son principios esenciales que necesariamente se atenderán en la aplicación de esta ley 

para la efectiva implantación del gobierno abierto:
a) El principio de gobernanza, garantizando en el proceso de toma de decisiones la 

interacción de las instancias públicas tradicionales, los entornos cívicos y económicos y la 
ciudadanía. Se perseguirá la coordinación y la cooperación entre las diferentes 
Administraciones públicas y en el interior de cada una, para hacer posible el desarrollo de un 
gobierno multinivel.

b) El principio de transparencia pública, proporcionando y difundiendo, de manera clara, 
proactiva, accesible y constante, la información que obra en su poder y la relativa a su 
actuación y organización, bajo los principios de veracidad y objetividad, de forma que la 
ciudadanía pueda conocer sus decisiones, cómo se adoptan las mismas, cuáles son los 
objetivos perseguidos o la finalidad para la que se dictan, qué medidas se van a 
implementar, en su caso, para llevar a cabo lo decidido, cómo se organizan los servicios y 
quiénes son las personas responsables.

c) El principio de participación ciudadana, promoviendo y garantizando la implicación de 
la ciudadanía, a título individual o colectivo, en la planificación, el diseño y la evaluación de 
las políticas públicas, así como en la toma de decisiones.

d) El principio de orientación a los ciudadanos y las ciudadanas, dirigiendo la actuación 
de los poderes públicos a la satisfacción del interés general y de las necesidades reales de 
las personas y ejerciendo aquellos sus funciones con una voluntad de servicio a la sociedad.

e) El principio de eficacia y eficiencia, velando por la consecución de los objetivos que se 
persiguen con la máxima calidad posible, mediante la orientación a objetivos y resultados y 
la utilización óptima de los medios para conseguir la eficacia.

f) El principio de anticipación, diseñando las políticas y gestionando los servicios con 
estrategias que permitan anticiparse a los problemas y demandas de los ciudadanos y las 
ciudadanas, con el objetivo de conseguir la efectividad de las políticas públicas.

g) El principio de calidad y mejora continua, configurando procesos que permitan evaluar 
los servicios que se prestan a los ciudadanos y las ciudadanas, detectar sus deficiencias y 
corregirlas a los efectos de poderles garantizar a estos unos servicios públicos de calidad.

h) El principio de simplicidad y comprensión, generando una disminución progresiva de 
trámites mediante el rediseño de procedimientos y la optimización de recursos, así como 
promoviendo la utilización de un lenguaje accesible y comprensible para los ciudadanos y las 
ciudadanas, y la eliminación de las cargas administrativas.

i) El principio de calidad normativa, ejerciendo la iniciativa normativa de acuerdo con los 
principios de necesidad, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, simplicidad, 
efectividad y accesibilidad.

j) El principio de modernización, impulsando el empleo de técnicas informáticas y 
electrónicas para el desarrollo de sus actuaciones y mejora de la gestión del conocimiento 
en su propia organización.

k) El principio de responsabilidad y rendición de cuentas, asumiendo de forma expresa 
sus obligaciones ante los ciudadanos y las ciudadanas y las responsabilidades derivadas de 
sus decisiones y actuaciones, promoviendo la cultura de la evaluación y estableciendo el 
ejercicio de rendición de cuentas.

l) El principio de accesibilidad, velando por su incorporación para que el diseño de las 
políticas y el conjunto de las actuaciones públicas garanticen el principio de accesibilidad 
universal, tal y como está definido en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
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noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social.

m) El principio de responsabilidad social, incorporando las preocupaciones sociales y 
ambientales como principio rector de las políticas públicas y de las relaciones con la 
sociedad.

n) El principio de neutralidad tecnológica, apostando por la utilización y promoción de 
software de código abierto en su funcionamiento, así como por el uso de estándares abiertos 
y neutrales en materia tecnológica e informática, favoreciendo esas soluciones abiertas, 
compatibles y reutilizables en la contratación administrativa de aplicaciones o desarrollos 
informáticos.

ñ) El principio de libre acceso a la información pública, en cuya virtud cualquier persona 
puede solicitar el acceso a la información pública.

o) El principio de veracidad, en cuya virtud la información pública ha de ser cierta y 
exacta, asegurando que procede de documentos respecto de los que se ha verificado su 
autenticidad, fiabilidad, integridad, disponibilidad y cadena de custodia.

p) El principio de utilidad, en cuya virtud la información pública que se suministre, 
siempre que sea posible, ha de ser adecuada al cumplimiento de los fines para los que se 
solicite.

q) El principio de interoperabilidad, en cuya virtud la información será publicada conforme 
al Esquema Nacional de Interoperabilidad.

r) El principio de reutilización, en cuya virtud se fomentará que la información sea 
publicada en formatos que permitan su reutilización, de acuerdo con la legislación aplicable 
en materia de reutilización de la información del sector público.

s) El principio de gratuidad, en cuya virtud el acceso a la información y las solicitudes de 
acceso serán gratuitos, sin perjuicio de las exacciones que puedan establecerse por la 
expedición de copias o soportes.

t) El principio de no discriminación tecnológica, garantizando que cualquier persona 
pueda acceder a la información sin que el medio o soporte en que se encuentre dicha 
información limite o imposibilite el cumplimiento de lo establecido en esta ley.

Artículo 3.  Definiciones.
A efectos de esta ley, se entenderá por:
a) Gobierno abierto: aquel que promueve una comunicación y un diálogo de calidad con 

los ciudadanos y las ciudadanas con el fin de facilitar su participación y colaboración en las 
políticas públicas, que garantiza la información y la transparencia de su actuación para 
fomentar la rendición de cuentas, y que diseña sus estrategias en un marco de gobernanza 
multinivel.

b) Publicidad activa: obligación de difundir de forma permanente, veraz y objetiva la 
información que garantice la transparencia de la actividad pública.

c) Planificación: proceso por el que se determina un conjunto de acciones estructuradas 
y coherentes dirigidas a satisfacer un fin u objetivo previamente definido, así como la 
ordenación de los medios o estrategias para lograr tal fin.

d) Evaluación: proceso integral de observación, análisis y consideración de la 
intervención pública, encaminado a valorar su diseño, desarrollo y ejecución, el cumplimiento 
de los objetivos, su impacto y las correcciones necesarias para la mejora de las estrategias 
públicas.

e) Apertura de datos: la puesta a disposición de datos en formato digital, estandarizado y 
abierto, siguiendo una estructura clara que permita su comprensión y reutilización, con el fin 
de promover la transparencia de la gestión pública para su análisis y evaluación, fomentar la 
interoperabilidad entre Administraciones, y generar valor y riqueza a través de productos 
derivados de dichos datos realizados por terceros.

f) Reutilización: el uso por los ciudadanos y las ciudadanas de información y datos que 
obran en poder de las entidades públicas para propiciar que se generen nuevas utilidades, 
productos o servicios.

g) Participación ciudadana: la intervención e implicación de los ciudadanos y las 
ciudadanas, individual o colectivamente, en las políticas públicas, a través de procesos y 
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mecanismos que permitan una escucha activa y un diálogo entre aquellos y las 
Administraciones públicas.

h) Información pública: los contenidos o documentos, cualquiera que sea su formato o 
soporte, que obren en poder de alguno de los sujetos incluidos en el artículo 4 y que hayan 
sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus funciones.

TÍTULO II
Transparencia

CAPITULO I
Transparencia en la actividad pública

Artículo 4.  Sujetos obligados.
1. Las disposiciones de este título serán de aplicación a:
a) La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
b) El Consejo Consultivo y el Consejo Económico y Social de Aragón.
c) Las entidades que integran la Administración local aragonesa.
d) Los organismos autónomos y las entidades de derecho público dependientes de las 

Administraciones públicas aragonesas.
e) Los consorcios dotados de personalidad jurídica propia a los que se refieren el artículo 

6.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y la legislación de régimen local, 
siempre que se encuentren adscritos a una Administración pública aragonesa.

f) La Universidad de Zaragoza.
g) Las corporaciones de derecho público cuya demarcación esté comprendida en 

territorio aragonés, así como las federaciones deportivas aragonesas, en lo relativo a sus 
actividades sujetas a Derecho Administrativo.

h) Las sociedades mercantiles en cuyo capital social la participación, directa o indirecta, 
de las entidades previstas en este artículo sea superior al cincuenta por ciento o en las 
cuales las citadas entidades puedan ejercer, directa o indirectamente, una influencia 
dominante en razón de la propiedad, de la participación financiera o de las normas que las 
rigen.

i) Las fundaciones que se constituyan con una aportación mayoritaria, directa o indirecta, 
de una o varias entidades de las previstas en este artículo, o cuyo patrimonio fundacional, 
con un carácter de permanencia, esté formado en más de un cincuenta por ciento por bienes 
o derechos aportados o cedidos por las referidas entidades, o en las cuales estas tengan 
una influencia dominante en la toma de decisiones, en particular por ostentar una 
participación relevante en el correspondiente patronato.

j) Los demás entes, organismos o entidades con personalidad jurídica propia distintos de 
los anteriores, creados específicamente para satisfacer necesidades de interés general que 
no tengan carácter industrial o mercantil, siempre que uno o varios sujetos de los previstos 
en este artículo financien mayoritariamente su actividad, controlen su gestión o nombren a 
más de la mitad de los miembros de su órgano de administración, dirección o vigilancia.

k) Las asociaciones constituidas por las entidades previstas en este artículo, con 
excepción de aquellas en las que participen la Administración General del Estado o alguna 
de las entidades de su sector público.

2. Las Cortes de Aragón, el Justicia de Aragón y la Cámara de Cuentas de Aragón 
estarán sujetos a la legislación básica en materia de transparencia y a las disposiciones del 
presente título, en relación con sus actividades en materia de personal, bienes, contratación 
y subvenciones, sin perjuicio de lo que establezcan las Cortes de Aragón en ejercicio de la 
autonomía que les garantiza el artículo 34 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

3. A los efectos de lo previsto en este título, tienen la consideración de Administraciones 
públicas aragonesas los organismos y entidades incluidos en las letras a) a f) del apartado 
primero.
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Artículo 5.  Derecho a la información pública.
Para hacer efectivo el derecho a la información pública, las personas físicas y jurídicas, 

en sus relaciones con las entidades sujetas a este título, podrán ejercer los siguientes 
derechos:

a) Acceder a la información pública que, en cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente título, deba estar o ponerse a disposición de los ciudadanos y las 
ciudadanas.

b) Obtener, previa solicitud, la información pública que obre en poder de aquellas 
entidades, sin que para ello se esté obligado a declarar interés alguno, y sin más limitaciones 
que las contempladas en esta ley.

c) Ser informadas de los derechos que les otorga la normativa vigente en materia de 
transparencia pública y ser asesoradas para su correcto ejercicio.

d) Ser asistidas en su búsqueda de información por el personal al servicio de los sujetos 
obligados.

e) Recibir la información que soliciten, dentro de los plazos máximos establecidos en 
este título, y en la forma o formato elegidos, en los términos previstos en esta ley.

f) Conocer los motivos por los cuales no se les facilita la información, total o 
parcialmente, y también aquellos por los cuales no se les facilita dicha información en la 
forma o formato solicitados.

g) Conocer, con carácter previo, el listado de las tasas y precios que, en su caso, sean 
exigibles para la obtención de la información solicitada, así como las causas de exención.

Artículo 6.  Obligaciones de transparencia.
1. Para el cumplimiento de la obligación de transparencia y en los términos previstos en 

esta ley, las entidades mencionadas en el artículo 4 deben:
a) Elaborar, mantener actualizada, al menos con una periodicidad cuatrimestral, y 

difundir de forma permanente, veraz y objetiva, por medios electrónicos, a través de sus 
respectivas sedes electrónicas o páginas web, la información cuya divulgación garantice la 
transparencia de su actividad relacionada con el funcionamiento y control de la actuación 
pública y, como mínimo, la incluida en el capítulo II de este título.

b) Elaborar y difundir, con una periodicidad cuatrimestral, un inventario completo de toda 
la información pública que obre en su poder, con indicaciones claras de dónde puede 
encontrarse dicha información.

c) Desarrollar sistemas y políticas de gestión de la información pública que garanticen su 
fiabilidad, actualización permanente, integridad y autenticidad.

d) Adoptar las medidas de gestión de la información pública que hagan fácilmente 
accesible su localización y divulgación, así como la accesibilidad, la interoperabilidad, la 
calidad, el control de la veracidad y la reutilización de la información publicada.

e) Publicar la información sujeta a la obligación de transparencia de una manera clara, 
estructurada y entendible para los interesados y las interesadas.

f) Publicar y difundir las condiciones del derecho de acceso a la información pública, el 
procedimiento para su ejercicio, así como el plazo y el órgano competente para resolver.

g) Difundir los derechos que reconoce este título a las personas, asesorar a las mismas 
para su correcto ejercicio y asistirles en la búsqueda de información.

h) Facilitar la información solicitada en los plazos, en la forma y en el formato elegido de 
acuerdo con lo establecido en este título.

2. Las obligaciones de transparencia contenidas en este título se entienden sin perjuicio 
de la aplicación de otras disposiciones específicas que prevean un régimen más amplio en 
materia de publicidad.

3. Toda la información prevista en este título estará a disposición de las personas con 
discapacidad en una modalidad accesible, entendiendo por tal aquella que sea suministrada 
por medios o en formatos adecuados de manera que resulten accesibles y comprensibles, 
conforme al principio de accesibilidad universal y diseño para todos.
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Artículo 7.  Obligaciones de los prestadores de servicios públicos y personas privadas que 
ejerzan potestades administrativas.

1. Las personas físicas y jurídicas distintas de las comprendidas en el artículo 4 que 
presten servicios públicos o ejerzan potestades administrativas, están obligadas por las 
previsiones de este título respecto de la información relativa a las actividades directamente 
relacionadas con las potestades públicas que ejerzan y los servicios públicos que gestionen. 
El cumplimiento de estas obligaciones podrá exigirse no solo directamente, sino también a 
través de la Administración a la que estén vinculadas.

2. Para garantizar el cumplimiento de lo previsto en el apartado anterior, las normas 
reguladoras de los conciertos y otras formas de participación de entidades privadas en los 
sistemas públicos de educación, sanidad y servicios sociales concretarán las obligaciones de 
publicidad activa y de suministro de información que deban cumplir estas entidades, los 
mecanismos de control y seguimiento y las consecuencias derivadas de su incumplimiento. 
Estas obligaciones se incluirán en las convocatorias, los pliegos, las correspondientes 
resoluciones y cualesquiera documentos de formalización derivados.

Artículo 8.  Otros sujetos obligados.
1. Las obligaciones de transparencia reconocidas en el capítulo II serán también 

aplicables a:
a) Los partidos políticos, federaciones, coaliciones y agrupaciones de electores, 

organizaciones sindicales y organizaciones empresariales, así como las fundaciones 
vinculadas a los mismos cuando cualquiera de ellos perciba ayudas o subvenciones de las 
Administraciones públicas aragonesas.

b) Las entidades privadas, incluidas las iglesias, confesiones, comunidades y otras 
entidades inscritas en el Registro de entidades religiosas, que perciban de las 
Administraciones públicas aragonesas durante el período de un año ayudas o subvenciones 
públicas en una cuantía superior a 100.000 euros

c) Las entidades privadas cuando al menos el cuarenta por ciento del total de sus 
ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención, siempre que las aportaciones de 
las Administraciones públicas aragonesas alcancen como mínimo 25.000 euros.

d) Las sociedades mercantiles en cuyo capital social la participación, directa o indirecta, 
de las entidades previstas en el artículo 4 sea superior al treinta por ciento e igual o inferior 
al cincuenta por ciento.

e) Las fundaciones que se constituyan con una aportación directa o indirecta, de una o 
varias entidades de las previstas en el artículo 4, superior al treinta por ciento e igual o 
inferior al cincuenta por ciento o cuyo patrimonio fundacional, con un carácter de 
permanencia, esté formado en más de un treinta por ciento y hasta un cincuenta por ciento 
por bienes o derechos aportados o cedidos por las referidas entidades.

f) Los lobistas y lobbies inscritos en el Registro de lobistas y lobbies.
2. Estas obligaciones se entienden sin perjuicio de las que corresponden a estas 

entidades en aplicación de la normativa básica estatal. En las bases reguladoras de la 
concesión de ayudas y subvenciones, se incluirá la obligación para las entidades 
beneficiarias de cumplir con las obligaciones que exige este capítulo y en concreto las de dar 
publicidad a las retribuciones percibidas anualmente por los altos cargos y máximos 
responsables de la entidad y a las indemnizaciones percibidas, en su caso, con ocasión del 
abandono del cargo. En aquellos supuestos en que las ayudas y subvenciones se hayan 
otorgado sin un procedimiento de concurrencia competitiva, estas obligaciones se incluirán 
en el correspondiente convenio.

Artículo 9.  Obligaciones de suministrar información.
1. Los adjudicatarios de contratos del sector público estarán obligados a suministrar a las 

entidades previstas en el artículo 4 de esta ley a las que se encuentren vinculadas, previo 
requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el 
cumplimiento por aquellas de las obligaciones previstas en este título, obligación que deberá 
hacerse constar expresamente en el respectivo contrato. A estos efectos, los pliegos de 
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cláusulas administrativas particulares o documento equivalente especificarán dicha 
obligación.

2. La misma obligación alcanzará a los beneficiarios de subvenciones en los términos 
previstos en la normativa reguladora de las mismas y en la resolución de concesión. A estos 
efectos, las bases reguladoras de la concesión de subvenciones, las resoluciones de 
concesión y los convenios que instrumenten la concesión de subvenciones recogerán de 
forma expresa esta obligación.

3. La misma obligación recae sobre los prestadores de servicios públicos o quienes 
ejerzan potestades administrativas, contemplados en el artículo 7.

4. Las Administraciones públicas aragonesas podrán acordar, previo apercibimiento y 
audiencia al interesado, la imposición de multas coercitivas una vez transcurrido el plazo 
conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido. La multa será 
reiterada por períodos de quince días hasta el cumplimiento. El total de la multa no podrá 
exceder del cinco por ciento del importe del contrato, subvención o instrumento 
administrativo que habilite para el ejercicio de las funciones públicas o la prestación de los 
servicios. Si en dicho instrumento no figurara una cuantía concreta, la multa no excederá de 
3.000 euros. Para la determinación del importe, se atenderá a la gravedad del 
incumplimiento y al principio de proporcionalidad.

Artículo 10.  Límites a las obligaciones de transparencia.
1. El acceso a la información pública podrá ser limitado por razón de la seguridad o 

defensa del Estado, la averiguación de los delitos, la intimidad de las personas, la protección 
de datos de carácter personal, la propiedad intelectual y demás límites establecidos en la 
legislación básica.

2. En todo caso, el principio de transparencia se considerará prevalente y cualquier 
limitación deberá tener fundamento en un límite o excepción establecido por norma con 
rango de ley e interpretarse en su aplicación de forma restrictiva.

CAPITULO II
Publicidad activa

Artículo 11.  Normas generales.
1. Las entidades enumeradas en el artículo 4 publicarán de forma periódica, veraz, 

objetiva, accesible, comprensible y actualizada, la información pública cuyo conocimiento 
garantice la transparencia de su actividad relacionada con el funcionamiento y el control de 
la actuación pública por parte de la sociedad, así como para favorecer la participación 
ciudadana en las políticas públicas, y como mínimo la incluida en el capítulo II de este título.

2. Las obligaciones de transparencia contenidas en este capítulo tienen carácter de 
mínimas y generales y se entienden sin perjuicio de la aplicación de otras disposiciones 
específicas que prevean un régimen más amplio en materia de publicidad activa. En el 
supuesto de que el régimen establecido en la disposición específica sea más reducido 
prevalecerá la aplicación de lo establecido en este capítulo.

3. La información pública objeto de publicidad activa estará disponible de forma gratuita y 
fácilmente identificable, en las sedes electrónicas, portales o páginas web correspondientes 
de una manera segura, estructurada y comprensible para las personas, preferentemente en 
formatos reutilizables, garantizando especialmente la no discriminación tecnológica y 
accesibilidad universal. A estos efectos, toda la información estará a disposición de las 
personas con discapacidad en una modalidad accesible.

4. Sin perjuicio de la obligación de conservar la información pública en los términos 
establecidos en la normativa vigente, aquella deberá presentarse en formatos abiertos que 
garanticen su longevidad y manteniendo la capacidad de transformarlos automáticamente en 
formatos de fácil reproducción y acceso.
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Artículo 12.  Información institucional y organizativa.
1. Las entidades comprendidas en los artículos 4, 7 y 8 de esta ley publicarán 

información relativa a:
a) Las funciones que desarrollan y la normativa que les sea de aplicación.
b) Su estructura organizativa, en la que se incluirá un organigrama actualizado que 

permita identificar a los responsables de los diferentes órganos. Cuando se trate de cargos 
retribuidos, deberán hacer constar sus datos biográficos profesionales.

c) Su sede física, horarios de atención al público, dirección de correo electrónico y 
teléfonos de contacto.

2. Asimismo, las entidades a las que se refiere el artículo 4 publicarán:
a) Las relaciones actualizadas de puestos de trabajo, catálogos de puestos o documento 

equivalente referidos a todo tipo de personal con indicación de sus retribuciones anuales, 
desglosando los diferentes complementos, en su caso, y la retribución total.

b) Los acuerdos o pactos reguladores de las condiciones de trabajo y los convenios 
colectivos vigentes.

c) La Oferta de Empleo Público u otro instrumento similar de gestión de la provisión de 
necesidades de personal, así como los procesos de selección del personal, incluidas las 
listas de selección de personal temporal, con el fin de que permitan a cada aspirante conocer 
el puesto que ocupa en cada momento.

d) La identificación de las personas que forman parte de los órganos de representación 
del personal y el número de liberados sindicales, identificando la organización sindical a la 
que pertenecen, así como los costes que estas liberaciones generan para las entidades 
correspondientes. Asimismo, se dará información sobre el número anual de horas sindicales 
utilizadas.

3. Las Administraciones públicas aragonesas publicarán, además, la siguiente 
información:

a) El Inventario de Organismos y Entes Públicos.
b) El Plan y el Informe Anual de la Inspección General de Servicios, o documentos 

equivalentes en su caso.
c) La relación de órganos colegiados adscritos, las normas por las que se rigen, así 

como los extractos de sus acuerdos. Asimismo, la relación de otros órganos colegiados en 
los que tenga participación, con independencia de la Administración a que estén adscritos.

d) Las resoluciones de autorización o reconocimiento de compatibilidad que afecten a los 
empleados públicos y las empleadas públicas.

e) El Inventario de Bienes y Derechos de la entidad, cuando una norma de rango legal 
obligue a la creación y mantenimiento de este Inventario.

Artículo 13.  Transparencia política.
1. Las entidades comprendidas en el artículo 4 deberán hacer pública la siguiente 

información respecto de los miembros del Gobierno, altos cargos y máximos responsables:
a) Identificación y nombramiento.
b) Datos biográficos profesionales.
c) Funciones.
d) Órganos colegiados y consejos de dirección y administración de organismos públicos 

y sociedades mercantiles en los que participe o haya participado en los últimos cuatro años, 
así como asociaciones, fundaciones y entidades privadas de cuyos órganos directivos forme 
parte o haya formado parte en los últimos cuatro años.

e) Actividades públicas y privadas para las que se haya autorizado o reconocido la 
compatibilidad.

f) Retribuciones de cualquier naturaleza percibidas anualmente por el ejercicio de cargos 
públicos, incluidas cualesquiera dietas e indemnizaciones, con indicación expresa de los 
diferentes conceptos retributivos y el importe de los gastos de representación de los que 
haya hecho uso.

g) Indemnizaciones percibidas, en su caso, con ocasión del abandono del cargo.
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2. Sin perjuicio de las obligaciones previstas en su normativa específica, estas entidades 
darán publicidad a los acuerdos adoptados por sus órganos de gobierno que tengan especial 
relevancia.

3. El Registro de actividades y de bienes y derechos patrimoniales de los miembros del 
Gobierno de Aragón y de los altos cargos de la Administración de la Comunidad Autónoma 
se regulará en la normativa específica sobre conflictos de intereses y buen gobierno. 
Asimismo, el Gobierno de Aragón hará públicos los acuerdos adoptados por el Consejo de 
Gobierno cuando tengan un alcance general.

4. El contenido del Registro al que se refiere el apartado anterior será público. 
Únicamente quedarán excluidas de la publicidad las informaciones referidas a bienes 
patrimoniales en lo que resulte necesario para garantizar la seguridad.

5. Todas las Administraciones públicas aragonesas deberán publicar además:
a) Las agendas de actividad institucional de los miembros del Gobierno y de los altos 

cargos y máximos responsables de todas las entidades comprendidas en el artículo 4, que 
se mantendrán públicas, como mínimo, durante todo su mandato. En el caso en que no 
pueda hacerse pública la agenda con carácter previo, la publicidad se hará a posteriori, salvo 
que existan causas justificadas. En todo caso, deberán incluirse en las agendas de actividad 
institucional de los miembros del Gobierno y de los altos cargos, con carácter previo, las 
reuniones que los mismos mantengan con lobistas y lobbies.

b) La relación del personal de confianza o asesoramiento especial en cada uno de los 
departamentos y en los organismos públicos o entidades públicas, especificando su 
identificación, datos biográficos profesionales, nombramiento, funciones asignadas, órgano o 
directivo al que presta sus servicios y retribuciones anuales, con indicación expresa de los 
diferentes conceptos retributivos. Además, se dará cuenta del coste global que representa 
este personal para cada entidad.

c) La información de las campañas de publicidad institucional que hayan promovido o 
contratado, con indicación del gasto público de las mismas, de los adjudicatarios y del plazo 
de ejecución. Asimismo, se publicará el detalle de cuáles son los medios de comunicación 
concretos a través de los que el adjudicatario lleva a cabo la campaña de publicidad, así 
como el gasto que corresponde a cada uno de ellos.

Artículo 14.  Información sobre planificación.
1. Las Administraciones públicas aragonesas publicarán los planes y programas anuales 

y plurianuales en que basen su actividad y, en todo caso, los que vienen exigidos por la 
normativa sectorial en el plazo máximo de un mes desde su aprobación y durante toda su 
vigencia. En ellos se fijarán los objetivos concretos, así como las actividades, medios, costes 
estimados y tiempo previsto para su consecución. Su grado de cumplimiento y resultados 
deberán ser objeto de evaluación y publicación periódica, al menos una vez al año, junto con 
los indicadores de medida y valoración, en la forma que se determine para cada entidad.

2. El Gobierno de Aragón aprobará en los primeros seis meses de cada legislatura un 
Plan de Gobierno con contenido abierto, en el que se identificarán los objetivos estratégicos 
perseguidos, las actividades y medios necesarios para alcanzarlos, incluidos los recursos 
humanos y los costes económicos que previsiblemente serán necesarios para conseguirlos, 
una estimación temporal para su consecución, la identificación de los órganos responsables 
de su ejecución, así como los indicadores que permitirán su seguimiento y evaluación. En el 
mismo deberán identificarse los proyectos de ley, los principales planes y programas 
sectoriales y las actuaciones más significativas.

3. El Gobierno de Aragón presentará, en un plazo no superior a cuatro meses desde la 
finalización de cada ejercicio presupuestario, un informe de las principales actuaciones 
realizadas con relación al Plan de Gobierno.

Artículo 15.  Información de relevancia jurídica.
1. Las Administraciones públicas aragonesas, en el ámbito de sus competencias, 

publicarán:
a) Una relación de su normativa vigente, incluyendo las normas originales y la versión 

consolidada de las mismas cuando hayan sufrido modificaciones.
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b) Las directrices, instrucciones, acuerdos, circulares o respuestas a consultas 
planteadas por los particulares u otros órganos, en la medida en que supongan una 
interpretación del derecho o tengan efectos jurídicos, en especial en lo relativo al derecho 
foral de Aragón.

c) Los anteproyectos de ley y proyectos de decretos legislativos, cuya iniciativa 
corresponda al Gobierno de Aragón, tras la toma de conocimiento por el Consejo de 
Gobierno. Asimismo, se publicarán los proyectos de ley y los decretos legislativos tras su 
aprobación por el Consejo de Gobierno.

d) Los proyectos de reglamento, una vez elaborados y previamente a la solicitud de los 
informes y dictámenes de los órganos consultivos.

e) Las memorias, informes y dictámenes que conformen los expedientes de elaboración 
de los textos normativos con ocasión de la emisión de los mismos.

f) Los documentos que, conforme a la legislación sectorial vigente, deban ser sometidos 
a un período de información pública durante su tramitación, así como las aportaciones que 
se realicen durante ese trámite y la respuesta a las mismas.

g) Las iniciativas aprobadas por las diputaciones provinciales, los consejos comarcales y 
los plenos municipales, con información sobre las acciones puestas en marcha, en su caso, 
para su cumplimiento.

2. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior, se publicará una relación 
actualizada de los procedimientos de elaboración de normas que estén en curso, indicando 
su objeto, los trámites exigibles y estado de los mismos, así como los mecanismos de 
participación ciudadana previstos, incluyendo, en su caso, las alegaciones y aportaciones 
que se hayan presentado, con indicación de quiénes las presentaron y sus fechas de 
registro.

Artículo 16.  Información sobre contratos.
1. Sin perjuicio de la publicidad que la normativa reguladora de los contratos del sector 

publico exige respecto de los procedimientos de adjudicación y modificación de los 
contratos, la transparencia en la contratación pública exige que los sujetos comprendidos en 
el artículo 4 hagan pública en sus respectivos Portales de Transparencia, con una 
actualización trimestral, la siguiente información relativa a todos los contratos, incluidos los 
contratos menores:

a) Objeto, tipo de contrato y órgano de contratación.
b) Fecha de formalización.
c) Fecha de inicio de ejecución.
d) Duración.
e) Procedimiento de adjudicación utilizado para su celebración.
f) Importes de licitación y de adjudicación.
g) Instrumentos a través de los que, en su caso, se ha publicitado.
h) Número de licitadores participantes en el procedimiento.
i) Identidad del adjudicatario.
j) Modificaciones aprobadas.
2. Se dará publicidad de la ejecución de los contratos que no tengan la consideración de 

contrato menor, la cual comprenderá al menos información sobre las ampliaciones del plazo 
de ejecución, prórrogas del contrato, contratos complementarios, modificaciones del 
contrato, fecha de la recepción e importe de la liquidación practicada y, en su caso, de la 
cesión o resolución del contrato.

También se dará publicidad a la subcontratación, con indicación de la identidad de los 
subcontratistas, el importe de cada subcontratación y el porcentaje en volumen de cada 
contrato que ha sido subcontratado.

3. Asimismo, publicarán datos estadísticos sobre:
a) El porcentaje en volumen presupuestario de contratos adjudicados a través de cada 

uno de los procedimientos previstos en la legislación de contratos del sector público.
b) El número de contratos adjudicados por cada uno de los procedimientos.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 15  Ley de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón

– 128 –



4. El sector público autonómico dará, respecto a los proyectos y obras de infraestructura 
más importantes, la siguiente información:

a) Respecto de los proyectos pendientes de ejecución: información sobre su coste 
estimado, los trámites realizados y los pendientes.

b) Respecto de los contratos formalizados: objeto de la obra, contratista, plazo de 
ejecución, fechas previstas de inicio, de finalización y de puesta en servicio.

5. Las entidades a las que se refiere el artículo 8 deberán publicar información sobre los 
contratos celebrados con las Administraciones públicas.

6. En todo caso, deberá garantizarse el acceso a toda la información contenida en el 
Registro Público de Contratos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 17.  Información sobre convenios, acuerdos de acción concertada, encomiendas de 
gestión y encargos a medios propios.

1. Los sujetos comprendidos en el artículo 4 harán públicos los convenios suscritos, con 
mención de las partes firmantes, su objeto, plazo de duración, modificaciones realizadas, 
obligados a la realización de las prestaciones y, en su caso, las obligaciones económicas 
convenidas.

1 bis. Las Administraciones públicas aragonesas darán publicidad a los acuerdos que se 
formalicen de acción concertada para la prestación a las personas de servicios de carácter 
social y sanitario, con indicación, al menos, de las entidades firmantes, su objeto, duración 
inicial y eventuales prórrogas, importe de los servicios concertados, servicios 
complementarios autorizados y su importe, así como, en su caso, el régimen de contratación 
con terceros de las actuaciones concertadas. También se dará publicidad a los 
procedimientos en tramitación.

2. Las Administraciones públicas aragonesas darán publicidad de las encomiendas de 
gestión que se firmen, con indicación de su objeto, duración, presupuesto, obligaciones 
económicas y las contrataciones que, al amparo de dichas encomiendas, se realicen con 
mención de los adjudicatarios, procedimiento seguido para las adjudicaciones e importe de 
las mismas.

3. Las Administraciones públicas aragonesas darán publicidad a los encargos de 
ejecución a medios propios, con indicación de su objeto, duración, presupuesto, 
compensaciones tarifarias y las contrataciones que dichos medios propios realicen, con 
mención de los adjudicatarios, procedimiento seguido para las adjudicaciones e importe de 
las mismas. Asimismo, indicarán anualmente el porcentaje de actividad realizada por el 
medio propio a favor de los entes de control.

4. Las entidades a las que se refiere el artículo 8 deberán publicar información sobre los 
convenios celebrados con una Administración pública.

Artículo 18.  Información sobre subvenciones.
1. Las Administraciones públicas aragonesas publicarán:
a) Las subvenciones, avales y ayudas públicas concedidas, con indicación de su 

importe, objetivo o finalidad, beneficiarios y forma de concesión, que constarán en una base 
de datos libremente accesible, y en la que también figurarán, en caso de concesión directa, 
los motivos que la hayan justificado. Se dará publicidad igualmente al procedimiento de 
gestión y justificación de la subvención, al menos en cuanto a plazo de ejecución, pagos 
anticipados o a cuenta, importe justificado, cuantías pagadas, resoluciones de reintegro y 
sanciones impuestas.

b) Los programas anuales y plurianuales de ayudas y subvenciones públicas, donde 
constarán las bases reguladoras y los plazos de presentación, así como las dotaciones 
presupuestarias previstas.

c) Datos estadísticos sobre el importe global y el porcentaje en volumen presupuestario 
de las subvenciones concedidas de forma directa y de las concedidas previa convocatoria 
pública.

d) La información dinámica de todas las convocatorias de subvenciones que se 
encuentren en periodo de presentación de solicitudes.
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2. Las entidades incluidas en el artículo 4 que no tengan la consideración de 
Administración pública deberán publicar toda la información que corresponda a las ayudas y 
subvenciones que hayan percibido cuando el órgano concedente sea una Administración 
pública, con indicación del concedente, objetivo o finalidad para la que se concede, plazo 
para lograrlo, importe concedido y porcentaje que la subvención concedida supone sobre el 
coste total de la obra o servicio subvencionado, e indicación de si es compatible o no con 
otras ayudas o subvenciones y de si se han obtenido otras ayudas o subvenciones para ese 
mismo objetivo o finalidad.

Artículo 19.  Información financiera, presupuestaria y estadística.
1. Las personas y entidades incluidas en el ámbito de aplicación de este título deberán 

hacer pública la información con repercusión económica o presupuestaria que se indica a 
continuación:

a) Los presupuestos, con descripción de las principales partidas presupuestarias e 
información actualizada y comprensible sobre su estado de ejecución y la información de las 
actuaciones de control en los términos que se establezcan reglamentariamente.

b) Las cuentas anuales que deban rendirse y los informes de auditoría de cuentas y de 
fiscalización por parte de los órganos de control externo que sobre ellos se emitan.

c) La información estadística necesaria para valorar el grado de cumplimiento y calidad 
de los servicios públicos que sean de su competencia, en los términos que defina cada 
Administración competente.

d) Las retribuciones percibidas anualmente por los altos cargos, puestos de libre 
designación y personal directivo profesional y personal eventual similar y máximos 
responsables de la entidad. Igualmente, se harán públicas las indemnizaciones percibidas, 
en su caso, con ocasión del abandono del cargo. Las entidades a las que se refiere el 
artículo 7 de esta ley deberán hacer públicas las retribuciones percibidas por sus cargos 
directivos cuando el volumen de negocio vinculado a las actividades realizadas por cuenta 
de las Administraciones públicas supere el cuarenta por ciento del volumen total de la 
empresa.

2. Las Administraciones públicas aragonesas deberán hacer pública también la siguiente 
información:

a) La relación de los bienes muebles de especial valor artístico, histórico o económico e 
inmuebles que sean de su propiedad o sobre los que ostenten algún derecho real, indicando, 
al menos, su ubicación, superficie, características principales, referencia catastral y 
departamento y uso al que están adscritos, salvo por razones justificadas de protección a las 
personas. Reglamentariamente se establecerán los términos en que el departamento 
competente en materia de patrimonio facilitará, a efectos informativos, el acceso de los 
ciudadanos y las ciudadanas al Inventario General del Patrimonio de Aragón.

b) La información básica sobre su financiación con indicación de los diferentes 
instrumentos de esta.

c) La información sobre el cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera.

d) La deuda pública de la Administración con indicación de su evolución, del 
endeudamiento por habitante y del endeudamiento relativo.

e) Estadísticas en materia tributaria, conforme a parámetros geográficos, poblacionales o 
económicos, considerando el carácter reservado de los datos tributarios regulado en el 
artículo 95 de la Ley General Tributaria.

Artículo 20.  Información sobre relaciones con la ciudadanía.
1. Las Administraciones públicas aragonesas publicarán la información relativa a:
a) El catálogo actualizado de los procedimientos administrativos de su competencia, con 

indicación de su objeto, trámites, plazos, especialmente de resolución, efectos del silencio, y 
la sede de los registros en los que pueden presentarse escritos y comunicaciones, así como 
en su caso los formularios y modelos normalizados que tengan asociados. Asimismo, se 
indicarán los que pueden tramitarse electrónicamente.
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b) Las Cartas de Servicios elaboradas con la información sobre los servicios públicos 
que gestiona, la información sobre su grado de cumplimiento, incluidas las listas de espera y 
otros instrumentos análogos y el resultado de las evaluaciones de la calidad de los servicios 
públicos.

c) El procedimiento para presentar sugerencias y quejas sobre el funcionamiento de los 
servicios públicos.

2. Asimismo deberán hacer pública la información relativa a las autorizaciones 
administrativas, licencias, concesiones y cualquier acto administrativo que sea expresión del 
ejercicio de funciones de control administrativo, que incidan directamente en la gestión del 
dominio público o en la prestación de servicios públicos.

3. Las Administraciones públicas aragonesas publicarán cualquier otra información que 
se considere de interés para la ciudadanía. En este sentido, se incluirá la información cuyo 
acceso se solicite con mayor frecuencia.

Artículo 21.  Información sobre los resultados de investigación.
Para fomentar la sociedad del conocimiento y la información, las Administraciones 

públicas aragonesas impulsarán, en el ámbito de sus competencias, que los resultados de 
proyectos de investigación financiados con fondos públicos sean publicados en acceso 
abierto, sin perjuicio de los derechos que sobre los resultados de la actividad de 
investigación, desarrollo e innovación sean susceptibles de protección.

Artículo 22.  Información sobre ordenación del territorio y medio ambiente.
1. Los instrumentos de ordenación del territorio y los planes urbanísticos habrán de ser 

objeto de difusión, garantizando, como mínimo, la siguiente información:
a) La estructura general de cada municipio.
b) La clasificación y calificación del suelo.
c) La ordenación prevista para el suelo, con el grado de detalle adecuado.
d) Las infraestructuras planteadas en cada localidad.
e) La normativa urbanística.
f) Su estado de tramitación y desarrollo, incluyendo las fechas de aprobación de los 

diferentes instrumentos de planeamiento y gestión, así como los informes sectoriales 
emitidos por las Administraciones y organismos competentes.

g) Las modificaciones aprobadas con indicación de la fecha de publicación de las 
mismas.

2. Asimismo, las Administraciones públicas aragonesas, en el ámbito de sus 
competencias, publicarán:

a) La información geográfica, económica y estadística de elaboración propia cuya 
difusión permita y mejore el conocimiento general, facilitando las fuentes, notas 
metodológicas y modelos utilizados.

b) La información medioambiental que ha de hacerse pública de conformidad con la 
normativa vigente.

Artículo 23.  Apertura de datos.
1. Con el fin de mejorar la transparencia, promover la interoperabilidad entre las 

Administraciones y generar valor en la sociedad, los sujetos afectados por el ámbito de 
aplicación de este título deben promover las acciones necesarias para una efectiva apertura 
de los datos públicos que obren en su poder de forma reutilizable con pleno respeto a las 
restricciones de privacidad, seguridad o propiedad. La regla general será la publicación de la 
información previa disociación de los datos de carácter personal que pueda contener.

2. Los conjuntos de datos que se generen por la actividad de la Administración de la 
Comunidad Autónoma se diseñarán para su disposición como conjunto de datos abiertos 
dentro del punto de acceso de datos abiertos del Gobierno de Aragón, atendiendo a las 
restricciones de propiedad, privacidad o seguridad que puedan existir.
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3. Los nuevos conjuntos de datos generados por la formalización de contratos, 
convenios, acuerdos, conciertos, subvenciones u otras figuras jurídicas en las que se plasme 
la relación del Gobierno de Aragón y otras entidades se dispondrán como conjunto de datos 
abiertos, siempre que sea posible. Para ello se fomentará que dichos instrumentos jurídicos 
contengan una cláusula «open data» que garantice la efectiva liberación de los conjuntos de 
datos.

4. El punto de acceso de datos abiertos del Gobierno de Aragón será el Portal de Datos 
Abiertos del Gobierno de Aragón, al que se podrá acceder también desde la sede electrónica 
del Gobierno de Aragón.

Artículo 24.  La reutilización de la información pública.
1. De modo general, la información deberá suministrarse mediante licencias que 

permitan su uso libre y gratuito y que gocen de amplia aceptación nacional e internacional o 
que hayan sido consensuadas con otras Administraciones públicas.

2. Toda la información publicada o puesta a disposición pública por el Gobierno de 
Aragón será reutilizable sin necesidad de autorización previa.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón dará acceso a los recursos 
de información pública reutilizable mediante su puesta a disposición en un punto común de 
acceso, donde se ofrecerá información concreta y actualizada sobre las características de 
cada conjunto de datos. Asimismo, en el punto de acceso se deberá habilitar un espacio 
para realizar propuestas y sugerencias tanto en torno a la información demandada como a la 
información puesta a disposición.

4. Para facilitar la interoperabilidad de los datos abiertos, los nuevos conjuntos de datos 
que se generen dentro del Gobierno de Aragón incorporarán los metadatos estándar con que 
en ese momento se esté catalogando dentro del punto de acceso de datos abiertos del 
Gobierno de Aragón.

5. En el diseño de bases de datos, deberá tenerse en cuenta que cada uno de los 
registros que sea susceptible de ser territorializado deberá georreferenciarse o 
geolocalizarse. Además, el diseño de los registros de las bases de datos deberá permitir 
identificar cuándo se ha producido la última modificación y quién la ha efectuado.

6. La reutilización perseguirá los siguientes objetivos:
a) Publicar todos los datos de libre disposición que obren en poder de las entidades del 

artículo 4, con pleno respeto a las restricciones de privacidad, seguridad y propiedad.
b) Permitir a los ciudadanos y las ciudadanas un mejor conocimiento de la actividad del 

sector público.
c) Facilitar la creación de productos y servicios de información basados en esos datos.
d) Facilitar el uso de los datos para que las empresas privadas ofrezcan productos y 

servicios de información de valor añadido.
e) Favorecer la competencia en el mercado, limitando su falseamiento.

CAPITULO III
Derecho de acceso a la información pública

Artículo 25.  Derecho de acceso a la información pública.
1. Todas las personas, tanto a título individual y en su propio nombre, como en nombre y 

representación de las personas jurídicas legalmente constituidas, tienen derecho a acceder, 
mediante solicitud previa, a la información pública, en los términos previstos en el artículo 
105.b) de la Constitución Española, en la normativa básica en materia de transparencia y en 
esta ley.

2. Los y las menores de edad podrán ejercer el derecho de acceso a la información 
pública a partir de los 14 años.

3. Para el ejercicio de este derecho no será necesario motivar la solicitud ni invocar esta 
ley. No obstante, el solicitante podrá exponer los motivos por los que solicita la información, 
que podrán ser tenidos en cuenta al dictar la resolución.
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Artículo 26.  Procedimiento de acceso.
El procedimiento para el ejercicio del derecho de acceso a la información se regirá por lo 

establecido en la legislación básica en materia de transparencia y lo dispuesto en los 
artículos siguientes, debiendo facilitarse la información recabada de forma clara y 
comprensible para las personas.

Artículo 27.  Solicitud de información pública.
1. Las solicitudes de información pública deberán dirigirse al titular del órgano 

administrativo o entidad en cuyo poder se encuentre la información.
2. La solicitud podrá presentarse por cualquier medio que permita tener constancia de:
a) La identidad del solicitante.
b) La información que se solicita, sin que sea requisito identificar un documento o 

expediente concreto.
c) La dirección de contacto, preferentemente electrónica, a efectos de las 

comunicaciones a propósito de la solicitud.
d) En su caso, la modalidad preferida de acceso a la información y el formato solicitado.
3. Cuando la solicitud se formule de forma oral, sea por comparecencia ante las 

unidades responsables o en las oficinas de información o mediante comunicación telefónica, 
la misma será recogida en formato electrónico haciendo constar los extremos señalados en 
el apartado anterior. De la misma se dará un justificante al o a la solicitante.

Artículo 28.  Fomento de la tramitación electrónica.
1. Las entidades incluidas en el ámbito de aplicación de este capítulo promoverán la 

presentación de las solicitudes por vía electrónica.
2. En todo caso tendrán disponibles en sus respectivas sedes electrónicas, portales o 

páginas web, al menos, los modelos normalizados de solicitud.
3. En el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma, la presentación 

electrónica de las solicitudes de acceso a la información pública se hará en el Portal de 
Transparencia del Gobierno de Aragón.

Artículo 29.  Comunicación previa tras el recibo de la solicitud.
Recibida la solicitud, el órgano competente para su tramitación informará a los y las 

solicitantes, en comunicación que les dirigirá al efecto dentro de los diez días siguientes a la 
entrada de la solicitud en su registro, de:

a) La fecha en que la solicitud ha sido recibida por el órgano competente.
b) El plazo máximo para la resolución y notificación.
c) Los efectos que pueda producir el silencio administrativo.
d) Si la solicitud se refiere a información que no obra en poder del órgano al que se ha 

dirigido y este conoce al competente, deberá remitirle la solicitud e indicar en la 
comunicación al solicitante la fecha de la remisión e identificación del órgano al que se ha 
dirigido.

e) Cuando la solicitud no identifique de forma suficiente la información, se pedirá al 
solicitante que la concrete en un plazo de diez días, con indicación de que, en caso de no 
hacerlo, se le tendrá por desistido, así como de la suspensión del plazo para dictar 
resolución.

f) Si la información solicitada pudiera afectar a derechos o intereses de terceros, 
debidamente identificados, se le comunicará del traslado a estos para que puedan realizar 
las alegaciones que estimen oportunas.

Artículo 30.  Causas de inadmisión.
1. Las solicitudes se inadmitirán a trámite, mediante resolución motivada, por las 

siguientes causas y con arreglo a las siguientes reglas:
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a) Por referirse a información que esté en curso de elaboración o de publicación general. 
En este caso, el órgano competente para resolver deberá mencionar en la denegación la 
unidad que está elaborando dicha información y el tiempo previsto para su conclusión y 
puesta a disposición.

b) Por referirse a información que tenga carácter auxiliar o de apoyo como la contenida 
en notas, borradores, opiniones, resúmenes, comunicaciones e informes internos o entre 
órganos o entidades administrativas. Los informes preceptivos no podrán ser considerados 
como información de carácter auxiliar o de apoyo para justificar la inadmisión de las 
solicitudes referidas a los mismos.

c) Por ser relativas a información para cuya divulgación sea necesaria una acción previa 
de reelaboración. No se estimará como reelaboración que justifique la inadmisión la 
información que pueda obtenerse mediante un tratamiento informatizado de uso corriente.

d) Por estar dirigidas a un órgano en cuyo poder no obre la información cuando se 
desconozca el competente. El órgano que acuerde la inadmisión deberá indicar en la 
resolución el órgano que, a su juicio, es competente para conocer de la solicitud.

e) Por ser manifiestamente repetitivas o tener un carácter abusivo no justificado con la 
finalidad de transparencia de esta ley.

2. La resolución en la que se inadmita la solicitud deberá ser motivada y notificada al 
solicitante en el plazo máximo de veinte días desde la recepción de la solicitud por el órgano 
competente para resolver.

Artículo 31.  Plazos para resolver la solicitud.
1. La resolución en la que se conceda o deniegue el acceso deberá notificarse al 

solicitante y a los terceros afectados que así lo hayan solicitado en el plazo máximo de un 
mes desde la recepción de la solicitud por el órgano competente para resolver.

Este plazo podrá ampliarse por otro mes en el caso de que el volumen o la complejidad 
de la información que se solicita así lo hagan necesario y previa notificación al solicitante.

2. (Anulado).

Artículo 32.  Resolución.
1. La resolución que ponga fin al procedimiento se formalizará por escrito y en caso de 

ser denegatoria deberá ser motivada. También deberá ser motivada la resolución por la que 
se conceda el acceso parcial o por una modalidad diferente a la solicitada, así como la que 
permita el acceso cuando se haya formulado oposición por un tercero.

2. En caso de que la negativa a facilitar la información esté fundada en la existencia de 
derechos de propiedad intelectual o industrial de terceros, se incluirá la referencia a la 
persona física o jurídica titular de los derechos cuando esta sea conocida o, 
alternativamente, a la persona cedente de la que se haya obtenido la información solicitada.

3. Corresponderá la competencia para resolver las solicitudes de información a las 
personas titulares de los departamentos o a quienes ostenten la alcaldía, presidencia, 
dirección o cargo asimilado en la entidad a las que se solicita información.

4. En particular, cuando la solicitud de información se dirija al Gobierno, corresponderá 
su resolución al departamento competente por razón de la materia, encargado de proponer 
la cuestión sobre la que verse la solicitud al Gobierno.

5. Las resoluciones en esta materia ponen fin a la vía administrativa y son recurribles 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa, sin perjuicio de la posibilidad de interponer la 
reclamación potestativa prevista en el artículo 36.

6. No obstante, contra las resoluciones dictadas por las Cortes de Aragón, el Justicia de 
Aragón, la Cámara de Cuentas, el Consejo Consultivo y el Consejo Económico y Social, solo 
cabrá la interposición de recurso contencioso-administrativo.

Artículo 33.  Formalización del acceso.
1. Cuando la resolución de una solicitud sea estimatoria, total o parcialmente, se 

adjuntará como anexo a dicha resolución la información solicitada. Si esto no fuera posible 
debido a su tamaño, extensión o naturaleza, se indicará la forma o formato de la información 
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y el plazo y las circunstancias del acceso, que deberán garantizar la efectividad del derecho 
y la integridad de la información en el menor plazo posible

2. El órgano competente deberá poner a disposición la información en la forma o formato 
solicitado, a menos que concurra alguna de las circunstancias que se indican a continuación:

a) Que la información ya haya sido difundida previamente en otra forma o formato y el 
solicitante pueda acceder a ella fácilmente. En este caso, se deberá informar al solicitante de 
dónde y cómo puede acceder a dicha información o, en su caso, remitírsela en el formato 
disponible. Cuando este fuera en papel y pudiera convertirse en electrónico sin costes 
excesivos ni grandes dificultades técnicas, y el solicitante hubiera manifestado su opción por 
el formato electrónico, se procederá a su conversión y se facilitará en dicho formato.

b) Que el órgano competente considere razonable poner a disposición del solicitante la 
información en otra forma o formato y lo justifique adecuadamente. En concreto, si el acceso 
«in situ» pueda ocasionar la pérdida o deterioro del soporte original, no sea posible la copia 
en un formato determinado debido a la inexistencia de equipos técnicos disponibles, cuando 
la modalidad de acceso solicitada pueda afectar al derecho de propiedad intelectual, o 
cuando otra forma o formato resulte más sencilla o económica para el erario público.

3. Como regla general, el acceso a la información será gratuito. La expedición de copias 
y la transposición a formatos diferentes al original en que se contenga la información podrá 
someterse al pago de una cantidad, que no exceda del coste real de reproducción y 
distribución. Para el establecimiento de exacciones, se estará a lo previsto en la legislación 
de tasas y precios públicos autonómica o local que corresponda.

4. Las unidades, órganos o entidades en cuyo poder se encuentre la información 
elaborarán, publicarán y pondrán a disposición de los y las solicitantes de información 
pública el listado de las tasas y precios que sean de aplicación a tales solicitudes, así como 
los supuestos en los que no proceda pago alguno.

Artículo 34.  Acceso a la información y condiciones de utilización.
Quienes accedan a la información pública en aplicación de lo dispuesto en la presente 

ley deberán:
a) Ejercer su derecho con respeto a los principios de buena fe e interdicción del abuso 

de derecho.
b) Realizar el acceso a la información de forma que no se vea afectada la eficacia del 

funcionamiento de los servicios públicos, concretándose lo más precisamente posible la 
petición.

c) Respetar las obligaciones establecidas en la normativa básica para la reutilización de 
la información obtenida.

d) Cumplir las condiciones y requisitos materiales para el acceso que se hayan señalado 
en la correspondiente resolución de derecho de acceso a la información, cuando el acceso 
se realice de forma presencial en un archivo o dependencia pública.

Artículo 35.  Información sobre violencia y represión durante la Guerra Civil y el Franquismo.
(Derogado)

Artículo 36.  Reclamación en materia de acceso a la información pública.
1. Frente a toda resolución expresa o presunta en materia de acceso podrá interponerse 

una reclamación ante el Consejo de Transparencia, con carácter potestativo y previo a su 
impugnación en vía contencioso-administrativa.

2. La reclamación se interpondrá en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de la notificación del acto impugnado o desde el día siguiente a aquel en que se produzcan 
los efectos del silencio administrativo.

3. La tramitación de la reclamación se ajustará a lo dispuesto en materia de recursos en 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. Cuando la denegación del acceso a la información 
se fundamente en la protección de derechos o intereses de terceros, se otorgará, 
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previamente a la resolución de la reclamación, trámite de audiencia a las personas que 
pudieran resultar afectadas para que aleguen lo que a su derecho convenga.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de tres meses, transcurrido 
el cual, la reclamación se entenderá desestimada.

5. Las resoluciones del Consejo de Transparencia se publicarán, previa disociación de 
los datos de carácter personal que contuvieran, por medios electrónicos en el Portal de 
Transparencia del Gobierno de Aragón y en la sede electrónica o página web de la entidad 
objeto de la solicitud y en los términos en que se establezca reglamentariamente, una vez se 
hayan notificado a los interesados o las interesadas.

6. El Consejo de Transparencia comunicará al Justicia de Aragón las resoluciones que 
dicte en aplicación de este artículo

CAPITULO IV
Organización, fomento y control de la transparencia

Artículo 37.  Consejo de Transparencia de Aragón.
1. Se crea el Consejo de Transparencia de Aragón como órgano destinado a promover la 

transparencia de la actividad pública en la Comunidad Autónoma, velando por el 
cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa y garantizando el ejercicio del derecho 
de acceso a la información pública.

2. El Consejo actuará con independencia orgánica y funcional y estará adscrito al 
departamento competente en materia de transparencia. El departamento pondrá a 
disposición del Consejo los medios y recursos necesarios para el ejercicio de sus funciones.

3. Las funciones de dicho Consejo serán las siguientes:
a) Conocer de las reclamaciones que se presenten contra las resoluciones expresas o 

presuntas en materia de acceso a la información.
b) Formular resoluciones para el mejor cumplimiento de las obligaciones de 

transparencia.
c) Informar preceptivamente proyectos normativos que desarrollen la ley en materia de 

transparencia o estén relacionados con esta materia.
d) Evaluar el grado de aplicación y cumplimiento de las obligaciones en materia de 

transparencia.
e) Promover actividades de formación y sensibilización.
f) Colaborar con órganos de naturaleza análoga.
g) Aquellas otras que le atribuyan otras disposiciones de rango legal o reglamentario.
h) Velar por el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley de Cuentas 

Abiertas de Aragón y, en particular, conocer de las reclamaciones que cualquier ciudadano 
presente ante su incumplimiento, comunicando su resolución, que será pública, al 
reclamante y a los sujetos obligados por dicha ley.

4. El Consejo de Transparencia estará compuesto por:
a) Un representante de cada uno de los Grupos Parlamentarios de las Cortes de Aragón, 

designados de acuerdo con lo que disponga el Reglamento de la Cámara.
b) Un representante del Justicia de Aragón.
c) Un miembro del Consejo Consultivo de Aragón.
d) Un representante de la Cámara de Cuentas
e) Un representante de las entidades locales.
f) Un representante del departamento del Gobierno de Aragón competente en materia de 

transparencia.
g) Un miembro nombrado por la Universidad de Zaragoza.
h) Dos representantes de los agentes sociales, colectivos o asociaciones con mayor 

representatividad en la Comunidad Autónoma de Aragón.
i) Dos representantes de las organizaciones y asociaciones de defensa de los 

consumidores y usuarios legalmente constituidas.
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5. La condición de miembro del Consejo de Transparencia no exigirá dedicación 
exclusiva.

6. La designación, organización y funcionamiento del Consejo se regularán mediante 
reglamento aprobado por decreto del Gobierno de Aragón, en cuya elaboración participaran 
las instituciones que tienen representación en el Consejo.

Artículo 38.  Departamento competente en materia de transparencia.
1. El Gobierno de Aragón atribuirá específicamente a un departamento las competencias 

en materia de transparencia. A este departamento le corresponderán el diseño, 
coordinación, evaluación y seguimiento de las políticas de transparencia que se desarrollen 
por el Gobierno de Aragón conforme a lo dispuesto en esta ley.

2. En concreto, corresponde a este departamento:
a) Coordinar y desarrollar la planificación de transparencia.
b) Dirigir los contenidos informativos del Portal de Transparencia del Gobierno de 

Aragón, garantizando su veracidad y asegurando su actualidad.
c) Impulsar instrumentos de formación y cualificación en materia de transparencia en el 

ámbito del sector público autonómico.
d) Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información dirigidas a la 

Administración de la Comunidad Autónoma y sus entes dependientes, que implique un 
seguimiento del plazo de emisión y carácter de las resoluciones.

e) Elaborar un informe anual sobre el cumplimiento por los departamentos y entes 
dependientes de sus obligaciones en materia de transparencia. Este informe se elevará al 
Consejo de Transparencia y se dará cuenta del mismo a las Cortes de Aragón.

f) Procurar la disponibilidad en el Portal de Transparencia del Gobierno de Aragón de la 
información cuyo acceso se solicita con más frecuencia, así como la actualización de la 
información que obre en los instrumentos de información de acceso público.

g) Promover actividades de formación y sensibilización de los empleados públicos.
h) Todas aquellas que sean necesarias para asegurar una correcta aplicación de las 

disposiciones de este título.

Artículo 39.  Portal de Transparencia del Gobierno de Aragón.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma facilitará a través de su Portal de 

Transparencia, al que se podrá acceder desde un enlace en la sede electrónica del Gobierno 
de Aragón, toda la información a la que se refiere el capítulo II de este título, así como 
cualquier otra información pública que se considere interesante en materia de transparencia. 
A estos efectos, asegurará la disponibilidad y facilitará el acceso a la información más 
solicitada, siempre que no esté sujeta a ninguna de las limitaciones establecidas en la 
legislación básica y en este título.

2. En el Portal de Transparencia se hará pública la información relativa a la 
Administración de la Comunidad Autónoma y a las entidades y organismos dependientes de 
aquella, sea mediante el alojamiento de la información en el mismo o mediante enlaces 
electrónicos a su ubicación.

3. Sin perjuicio de que las entidades que integran la Administración local aragonesa y el 
resto de Administraciones y entidades sujetas a este título, creen sus propios portales de 
transparencia, el Gobierno de Aragón promoverá la interoperabilidad entre Administraciones 
públicas propiciando la implantación de un sistema general de intercambio de información 
entre las entidades incluidas en este título.

4. Se establecerán los mecanismos adecuados para que las entidades sin ánimo de 
lucro aragonesas que persigan exclusivamente fines de interés social o cultural y cuyo 
presupuesto sea inferior a 50.000 euros, así como las corporaciones de derecho público de 
ámbito territorial aragonés, puedan cumplir con las obligaciones derivadas de este título a 
través del Portal de Transparencia del Gobierno de Aragón.

Artículo 40.  Unidades de transparencia del Gobierno de Aragón.
1. En cada departamento de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón se 

creará una Unidad de Transparencia, bajo la dependencia orgánica de la secretaría general 
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técnica, que ejercerá funciones de coordinación en materia de transparencia, con la misión 
de promover y difundir los principios de transparencia y publicidad activa y de contribuir a 
organizar su información de acuerdo con los preceptos de este título.

2. Las funciones a desarrollar por dichas unidades de transparencia serán las siguientes:
a) Obtener y elaborar la información a que se refiere este título, facilitando el acceso a la 

misma.
b) Tramitar las solicitudes de acceso a la información, recibiendo las solicitudes y 

realizando los trámites internos necesarios para dar acceso a la información solicitada.
c) Efectuar el seguimiento y control de la tramitación de las solicitudes de acceso a la 

información a los organismos y entidades dependientes del departamento. A tal fin, se 
encargará de llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información.

d) Comunicar al departamento competente en materia de transparencia los datos 
correspondientes a las solicitudes de acceso a la información dirigidas al departamento o a 
los organismos y entidades dependientes del mismo.

e) Proponer y, en su caso, poner en marcha las medidas que se consideren necesarias 
para desarrollar en el departamento las previsiones contenidas en esta ley.

Artículo 41.  Control.
1. El cumplimiento por las Administraciones públicas aragonesas de las obligaciones 

contenidas en este título será objeto de control por parte del Consejo de Transparencia de 
Aragón.

2. En ejercicio de la competencia prevista en el apartado anterior, el Consejo de 
Transparencia, de acuerdo con el procedimiento que se prevea reglamentariamente, podrá 
dictar resoluciones en las que se establezcan las medidas que sea necesario adoptar para el 
cese del incumplimiento y el inicio de las actuaciones disciplinarias que procedan.

3. El incumplimiento reiterado de las obligaciones reguladas en este título para los 
sujetos comprendidos en el artículo 4 tendrá la consideración de infracción grave, a los 
efectos de aplicación a sus responsables del régimen disciplinario previsto en la 
correspondiente normativa reguladora.

4. Cuando el responsable del incumplimiento no esté sometido a un régimen 
disciplinario, se dará cuenta del incumplimiento a la Administración o entidad de que se trate, 
al Justicia de Aragón y a las Cortes de Aragón.

5. Además de las multas coercitivas previstas en el artículo 9 de esta ley, el 
incumplimiento por parte de los sujetos comprendidos en los artículos 7 y 8 de las 
obligaciones de publicidad activa que les exige el capítulo II de este título dará lugar a la 
pérdida total o parcial de las subvenciones o ayudas, de acuerdo con lo que disponga la 
normativa reguladora.

TITULO III
Participación ciudadana

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 42.  Ámbito objetivo de aplicación.
El presente título tiene por objeto establecer y regular las condiciones que promuevan y 

garanticen la más amplia participación ciudadana, sea de forma individual o colectiva, en la 
planificación, elaboración, ejecución y evaluación de las políticas públicas del Gobierno de 
Aragón, así como la participación en los ámbitos político, cultural, económico y social de la 
Comunidad Autónoma.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 15  Ley de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón

– 138 –



Artículo 43.  Ámbito subjetivo de aplicación.
1. El presente título es de aplicación a la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Aragón y a los organismos públicos de ella dependientes
2. A los efectos de este título, se entiende por ciudadano a aquellas personas que tienen 

la condición política de aragonés en los términos del Estatuto de Autonomía, a quienes 
residan en Aragón y a los miembros de comunidades aragonesas del exterior. Asimismo, 
serán de aplicación las disposiciones contenidas en este título a las entidades ciudadanas, 
entendiendo por tales a cualquier asociación, organización o entidad que, con personalidad 
jurídica o sin ella, tienen su ámbito de aplicación, total o parcial, en la Comunidad Autónoma 
de Aragón o cuya actividad esté vinculada con la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 44.  Fines del Gobierno de Aragón en el ámbito de la participación ciudadana.
El Gobierno de Aragón, en la promoción de la participación ciudadana, deberá guiarse 

por los siguientes principios:
a) Garantizar el derecho a participar en asuntos públicos en condiciones de igualdad, 

información y responsabilidad.
b) Promover y desarrollar mecanismos que fomenten la participación ciudadana, 

individual o colectiva, en las políticas públicas con carácter previo a la toma de decisiones.
c) Crear las condiciones que sean necesarias para facilitar y garantizar la participación 

ciudadana en los proyectos normativos, planes o programas que impulse el Gobierno de 
Aragón.

d) Impulsar instrumentos de participación ciudadana mediante canales de comunicación 
que permitan interactuar y facilitar el diálogo entre la Administración y los ciudadanos y las 
ciudadanas y a estos últimos entre sí.

e) Desarrollar procesos de participación ciudadana atendiendo a la naturaleza de las 
políticas públicas.

f) Estimular y poner en marcha fórmulas de colaboración entre la Administración de la 
Comunidad Autónoma y la ciudadanía.

g) Fomentar una cultura de participación ciudadana responsable, tolerante y solidaria 
con especial atención a la población infantil y juvenil.

h) Fomentar y fortalecer el tejido asociativo en Aragón, como expresión colectiva del 
compromiso de la ciudadanía.

i) Remover los obstáculos que impidan o dificulten la participación ciudadana en los 
asuntos públicos.

CAPÍTULO II
Organización administrativa y programación de la participación ciudadana

Artículo 45.  Competencias.
Corresponde al departamento competente en materia de participación ciudadana:
a) El diseño, gestión y evaluación de los instrumentos de participación ciudadana 

previstos en este título.
b) La propuesta de medidas de participación ciudadana a los departamentos del 

Gobierno de Aragón.
c) El fomento, apoyo y asesoramiento a las iniciativas de participación ciudadana de las 

entidades que integran la Administración Local aragonesa.
d) Elaborar la memoria anual relativa a actividades derivadas del ejercicio del derecho de 

petición ante la Administración de la Comunidad Autónoma.
e) Impulsar la formación y la sensibilización de la sociedad en materia de participación.
f) Elaborar y trasladar al Gobierno para su aprobación una propuesta de Programa Anual 

de Participación Ciudadana.
g) Gestionar y mantener actualizado el Fichero de Participación Ciudadana.
h) Cualesquiera otras competencias y funciones relacionadas con su ámbito de 

actuación o que le sean atribuidas por la normativa vigente, en cada caso.
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Artículo 46.  El Programa Anual de Participación Ciudadana.
1. El Programa Anual de Participación Ciudadana constituye el documento estratégico 

que contendrá los proyectos normativos, planes o programas derivados de las políticas 
públicas que serán objeto de procesos y mecanismos de participación previstos en este 
título, además de las medidas e instrumentos a implementar para fomentar y desarrollar 
dicha participación ciudadana.

2. El Gobierno de Aragón, a propuesta del departamento competente en materia de 
participación ciudadana y previa consulta a los restantes departamentos, aprobará el 
Programa Anual de Participación Ciudadana dentro de los dos primeros meses de cada 
ejercicio, que será publicado en el Portal de Participación Ciudadana y remitido a quienes 
figuren inscritos en el Fichero de Participación Ciudadana.

3. Sin perjuicio del contenido inicial del Programa Anual de Participación Ciudadana, 
podrán incorporarse a este nuevas iniciativas o propuestas promovidas por los 
departamentos del Gobierno de Aragón, a iniciativa propia o a petición de los ciudadanos y 
las ciudadanas.

Artículo 47.  Portal de Participación Ciudadana.
1. El Portal de Participación Ciudadana, dependiente del departamento competente en 

materia de participación ciudadana, constituye la plataforma tecnológica destinada a 
promover la participación ciudadana en las políticas públicas, facilitando el diálogo a través 
de canales de comunicación entre los ciudadanos y las ciudadanas y la Administración de la 
Comunidad Autónoma.

2. A estos efectos, el Portal de Participación Ciudadana facilitará información sobre los 
instrumentos de participación ciudadana previstos en el capítulo IV de este título, e impulsará 
espacios para la presentación de opiniones, aportaciones y propuestas, así como la 
formación de foros de debate.

3. En la sede electrónica del Gobierno de Aragón, se incluirá un enlace al Portal de 
Participación Ciudadana.

Artículo 48.  Fichero de Participación Ciudadana.
1. Se crea el Fichero de Participación Ciudadana, en el que se podrán inscribir de forma 

voluntaria y gratuita todas las personas y entidades ciudadanas interesadas en recibir 
información sobre la puesta en marcha de los instrumentos de participación ciudadana 
previstos en el capítulo IV de este título y, en general, sobre las actuaciones impulsadas por 
el departamento competente en materia de participación ciudadana. En ningún caso la falta 
de inscripción en el Fichero supondrá la exclusión o renuncia del derecho de participación.

2. El Fichero, cuya gestión corresponderá al departamento competente en materia de 
participación ciudadana, se estructurará por áreas temáticas en función de las materias de 
previsible consulta. La inscripción, el acceso al Fichero y las comunicaciones 
correspondientes se realizarán por vía electrónica.

3. Reglamentariamente, se establecerá el régimen de organización y funcionamiento del 
Fichero de Participación Ciudadana.

CAPÍTULO III
Derechos en materia de participación ciudadana

Artículo 49.  Derecho de participación.
En los términos previstos en el artículo 15 del Estatuto de Autonomía de Aragón, los 

ciudadanos y las ciudadanas, directamente o a través de las entidades ciudadanas, tienen 
derecho a participar en las políticas públicas que impulse el Gobierno de Aragón a través de 
los instrumentos regulados en este título, sin perjuicio de lo establecido en otras normas del 
ordenamiento jurídico.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 15  Ley de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón

– 140 –



Artículo 50.  Derecho de información para la participación ciudadana.
1. El departamento competente en materia de participación ciudadana informará de los 

instrumentos de participación previstos en este título a través del Portal de Participación 
Ciudadana, de las redes sociales y demás instrumentos de comunicación social.

2. Asimismo, se programarán e impulsarán campañas informativas para dar la más 
amplia difusión a los instrumentos de participación ciudadana.

Artículo 51.  Derecho a formular propuestas de actuación y regulación o sugerencias.
1. Los ciudadanos y las ciudadanas tienen derecho a formular propuestas de actuación y 

regulación, así como mejoras o sugerencias en relación con el funcionamiento de los 
servicios que presta la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. La Administración habilitará fórmulas para hacer efectivo este derecho y promoverá el 
reconocimiento público de aquellas iniciativas que hayan posibilitado una mejora de los 
servicios prestados.

3. Reglamentariamente se establecerán los requisitos y el procedimiento para el ejercicio 
de este derecho.

CAPÍTULO IV
Disposiciones generales sobre los instrumentos de participación ciudadana

Artículo 52.  Instrumentos de participación ciudadana.
1. Las acciones destinadas a garantizar la participación ciudadana se desarrollarán a 

través de los instrumentos previstos en este capítulo, sin perjuicio de los demás que se 
establezcan en otras leyes sectoriales o normas reglamentarias.

2. El Gobierno de Aragón impulsará los instrumentos de participación ciudadana 
garantizando en su funcionamiento los principios de igualdad, accesibilidad, información, 
transparencia, pluralidad, tolerancia y corresponsabilidad.

3. El funcionamiento de los instrumentos de participación ciudadana asegurará 
condiciones de inclusión social, favoreciendo la participación de las personas con 
discapacidad, de las personas mayores, de la juventud, de las personas inmigrantes y de los 
sectores sociales en los que se constate una mayor dificultad en orden a su participación en 
los asuntos públicos.

4. El resultado de los instrumentos de participación ciudadana tendrá carácter orientativo 
en el diseño de las políticas públicas

Artículo 53.  Instrumentos de consulta popular.
1. Las consultas populares podrán realizarse mediante los procedimientos demoscópicos 

que en cada situación sean más adecuados a la naturaleza o características del asunto, con 
el objeto de conocer la opinión de la ciudadanía.

2. En particular, las consultas podrán realizarse mediante los siguientes instrumentos:
a) Las audiencias públicas. Se trata de un instrumento de consulta, en el que mediante 

un procedimiento oral y público, las Administraciones garantizan a las personas directamente 
afectadas por una política pública ser escuchados antes de adoptar una decisión sobre el 
asunto que les afecta.

b) Los foros de consulta. Son espacios de debate, creados por iniciativa de la 
Administración, que tienen por objeto debatir y reflexionar sobre los efectos de una política 
pública, así como elaborar análisis valorativos de los efectos reales de dicha política en la 
calidad de vida de la ciudadanía.

c) Los paneles ciudadanos. Son espacios de información que se crean por la 
Administración con carácter temporal y que tienen por finalidad responder a las consultas 
planteadas por esta sobre cualquier asunto de interés público, y, en especial, sobre las 
expectativas de futuro de la ciudadanía.
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d) Los jurados ciudadanos. Entendidos como grupos creados por la Administración 
pública que tienen como finalidad analizar los efectos de una determinada acción, proyecto o 
programa llevado a cabo por la misma.

Artículo 54.  Procesos de deliberación participativa para la adopción de políticas públicas o 
durante la ejecución de las mismas.

1. Se denomina proceso de deliberación participativa al contraste de argumentos y 
motivaciones expuestos en un debate público integrado en un procedimiento de decisión o 
de formulación y adopción de una política pública en el que se abre un espacio por parte de 
los órganos competentes de las Administraciones públicas aragonesas para conocer los 
intereses, posiciones y propuestas de la ciudadanía.

2. Los procesos de deliberación participativa podrán realizarse en el seno de 
procedimientos relativos a la determinación de las políticas públicas de las Administraciones 
públicas aragonesas.

3. Los procesos de deliberación participativa se realizarán inmediatamente después del 
inicio del procedimiento de decisión o de formulación y adopción de una política pública, o en 
la fase inicial del procedimiento de que se trate.

4. De forma excepcional, también podrán realizarse procesos de deliberación 
participativa en fases sucesivas del procedimiento cuando la política pública a adoptar haya 
adquirido durante su tramitación una trascendencia imprevista en el momento inicial o 
cuando las características de la misma se hayan transformado de forma sustancial. En estos 
supuestos, la iniciativa para realizar un proceso de deliberación participativa deberá ser 
expresamente aceptada por el órgano responsable de la política pública.

5. La elaboración de planes o programas de carácter plurianual y los programas 
operativos en el marco de la utilización de los fondos europeos incluirán con carácter general 
un proceso de deliberación participativa. En caso de que resulte improcedente o imposible 
llevar a cabo este proceso, se motivará adecuadamente.

6. El proceso de deliberación participativa incluye las siguientes fases:
a) Fase de información, consistente en la puesta a disposición de forma accesible y 

comprensible por parte del Gobierno de Aragón de cuanta información sea necesaria a los 
efectos de garantizar las condiciones para una participación efectiva.

b) Fase de deliberación, consistente en el uso de técnicas y dinámicas que permitan un 
intercambio de informaciones, opiniones y reflexiones acerca de la política pública objeto de 
debate.

c) Fase de retorno, en la que la Administración ofrece una respuesta motivada a las 
principales propuestas y aportaciones incorporadas en la fase de deliberación, evaluando su 
incidencia en la política pública objeto del proceso de participación.

7. Con el objetivo de garantizar los principios de información y transparencia del proceso 
de deliberación participativa, se publicará en el Portal de Participación Ciudadana:

a) El borrador del proyecto que se somete a debate, así como la documentación 
necesaria para garantizar una participación real y efectiva en el proceso.

b) Los informes y demás documentación complementaria de interés que conste en el 
expediente administrativo.

c) La relación de todas las personas y entidades ciudadanas que participan en el 
proceso.

d) El calendario del proceso.
e) Las actas de las fases de información, deliberación y retorno.
8. Concluido el proceso de deliberación participativa, el departamento competente en 

materia de participación ciudadana abrirá una evaluación del mismo, en la que se dará 
audiencia a las personas físicas y entidades ciudadanas que hayan participado.

Artículo 55.  Encuestas y estudios de opinión.
El Gobierno podrá recabar la opinión de los ciudadanos y las ciudadanas sobre asuntos 

de interés, de competencia autonómica, mediante sondeos, encuestas, estudios de opinión o 
cualquier otro instrumento.
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Artículo 56.  Participación ciudadana y Tecnologías de la Información y de la Comunicación.
1. En el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma, se favorecerá la 

participación ciudadana a través del uso de las Tecnologías de la Información y de las 
Comunicaciones.

2. En particular, el departamento competente en materia de participación ciudadana 
promoverá, a través del Portal de Participación Ciudadana, el uso de canales que permitan a 
la sociedad aragonesa interactuar con la Administración de la Comunidad Autónoma en el 
diseño y evaluación de las políticas públicas.

3. La puesta en marcha de un proceso de deliberación participativa deberá 
complementarse con herramientas y recursos tecnológicos que faciliten la obtención de 
opiniones y propuestas ciudadanas en el Portal de Participación Ciudadana.

Artículo 57.  Órganos de participación ciudadana.
1. Se publicarán en el Portal de Participación Ciudadana los órganos de participación 

ciudadana dependientes de la Administración de la Comunidad Autónoma. A efectos de su 
publicación, la creación, modificación y extinción de estos órganos deberá comunicarse al 
departamento competente en materia de participación ciudadana, indicando, en su caso, su 
finalidad, estructura, composición, funciones y demás aspectos esenciales de su régimen de 
funcionamiento.

2. El funcionamiento de los órganos de participación ciudadana se regirá por el principio 
de transparencia. A tal fin, se publicarán en el Portal de Participación Ciudadana la 
convocatoria y el orden del día con carácter previo a la celebración de sus sesiones, así 
como el acta de cada sesión. No obstante, si alguno de los participantes manifestara que 
desea recibir dicha información a través de otros medios, se le remitirá por el medio que 
haya pedido, siempre que ello sea posible.

3. El funcionamiento de los órganos de participación ciudadana se regirá por el principio 
de calidad. A tal efecto, el departamento competente en materia de participación ciudadana, 
de oficio o a iniciativa del órgano de participación ciudadana, evaluará la composición y 
funcionamiento de estos órganos.

Artículo 58.  Informe de evaluación.
1. El departamento competente en materia de participación ciudadana elaborará un 

Informe anual sobre los instrumentos de participación ciudadana desarrollados para el 
cumplimiento del Programa Anual. El informe contendrá la información relevante para 
evaluar el grado de participación ciudadana y considerar cuantas medidas fuesen necesarias 
a fin de implementar procesos de mejora en los instrumentos de participación ciudadana.

2. El citado informe será publicado en el Portal de Participación Ciudadana y se remitirá 
a las Cortes de Aragón para su conocimiento y consideración a los efectos que se estimen 
oportunos.

CAPÍTULO V
Medidas de fomento de la participación ciudadana

Artículo 59.  Medidas de fomento para las entidades locales.
1. El departamento competente en materia de participación ciudadana apoyará a las 

entidades locales en el fomento de la participación ciudadana.
2. Las subvenciones, ayudas y medidas de apoyo se otorgarán de conformidad con los 

principios de objetividad, igualdad, no discriminación, concurrencia y publicidad, 
garantizando la transparencia del procedimiento de concesión de las mismas, de 
conformidad con la normativa vigente en materia de subvenciones. En todo caso, se valorará 
la aceptación de los principios del presente título.
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Artículo 60.  Medidas de fomento para las entidades ciudadanas.
1. Para fomentar el desarrollo de actividades vinculadas a la promoción de la 

participación ciudadana, el departamento competente en materia de participación ciudadana 
apoyará las actividades de las entidades ciudadanas que fomenten la participación 
ciudadana.

2. Las subvenciones, ayudas y medidas de apoyo se otorgarán de conformidad con los 
principios de objetividad, igualdad, no discriminación, concurrencia y publicidad, 
garantizando la transparencia del procedimiento de concesión de las mismas, de 
conformidad con la normativa vigente en materia de subvenciones. En todo caso, se valorará 
el beneficio social, la transparencia y la calidad de los servicios de las entidades ciudadanas.

3. El departamento competente en materia de participación ciudadana establecerá las 
oportunas bases reguladoras de la convocatoria, requisitos y procedimiento de concesión y 
justificación de las subvenciones, ayudas y medidas de apoyo.

Artículo 61.  Distintivo de buenas prácticas en materia de participación.
El Gobierno de Aragón creará un distintivo para reconocer experiencias destacadas en el 

ámbito de la promoción de la participación ciudadana. Reglamentariamente se determinará 
el procedimiento y condiciones de concesión.

Artículo 62.  Programas de formación para la participación ciudadana.
1. Con la finalidad de fomentar una cultura participativa, el departamento competente en 

materia de participación ciudadana realizará y promoverá programas de formación para la 
ciudadanía y las entidades ciudadanas.

2. Los programas de formación tendrán como finalidades principales:
a) Divulgar el régimen de participación ciudadana previsto en la presente ley.
b) Formar en la utilización de instrumentos de participación ciudadana recogidos en la 

presente ley.
c) Formar a las entidades ciudadanas en su gestión interna con la finalidad de cumplir 

las obligaciones previstas en la presente ley.
d) Formar en el uso de las Tecnologías de la Información y de la Comunicación para la 

promoción de la participación ciudadana.
e) Divulgar la organización y el régimen de las instituciones aragonesas de autogobierno 

con la finalidad de acercar los poderes públicos a los ciudadanos y las ciudadanas.
f) Enseñar a la ciudadanía y difundir la cultura de la participación, de manera que asuma 

la necesidad de su implicación en el desarrollo de las políticas públicas, económicas, 
sociales y culturales, y en su control, como garantías fundamentales para el establecimiento 
y el funcionamiento de un modelo democrático por y para la ciudadanía.

Disposición adicional primera.  Plazo para el cumplimiento de las obligaciones de 
publicidad activa.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa básica, las entidades incluidas en el ámbito 
de aplicación del título II adoptarán las medidas necesarias para que la información sujeta a 
las obligaciones de publicidad activa esté disponible en la correspondiente sede electrónica 
o página web, en el plazo máximo de seis meses a contar desde la fecha de entrada en vigor 
de esta ley.

Disposición adicional segunda.  Portales del Gobierno de Aragón.
En el plazo de seis meses a contar desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno de 

Aragón adoptará las medidas necesarias para la interrelación entre su Portal de 
Transparencia, el Portal de Participación Ciudadana y el Portal de Datos Abiertos, de forma 
que constituyan un instrumento completo al servicio de la transparencia y la participación.

Sin perjuicio de lo anterior, dichos portales se someterán a la política general del 
Gobierno de Aragón en relación con las sedes electrónicas y páginas web de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, sus organismos públicos y demás 
entidades dependientes.
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Disposición adicional tercera.  Apoyo a las entidades locales para el cumplimiento de sus 
obligaciones de transparencia.

El Gobierno de Aragón, a través del departamento competente en materia de 
Administración local y en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley, 
pondrá a disposición de las entidades locales que lo soliciten una herramienta web para 
cumplir con las obligaciones que esta ley les impone en relación con la transparencia de la 
actividad pública.

Disposición adicional cuarta.  Medidas de sensibilización y formación para el personal al 
servicio de las Administraciones públicas de Aragón.

El Gobierno, con motivo de la puesta en marcha de esta ley, aprobará un plan formativo 
en el ámbito de la transparencia y la participación dirigido a los funcionarios y personal de las 
Administraciones públicas aragonesas, acompañado, a su vez, de una campaña informativa 
dirigida a los ciudadanos y las ciudadanas y a las entidades privadas afectadas por las 
obligaciones de transparencia.

Disposición adicional quinta.  Evaluación global de la transparencia y la participación 
ciudadana.

Transcurrido un período de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno 
de Aragón, por medio del departamento de Presidencia, procederá a realizar un informe de 
evaluación de su aplicación, que trasladará a las Cortes de Aragón.

Disposición adicional sexta.  Simplificación de trámites y accesibilidad.
El Gobierno de Aragón y el resto de Administraciones públicas garantizarán la 

simplificación de los trámites y la utilización de un lenguaje y canales de comunicación oral y 
escrita comprensibles, con el adecuado apoyo y asistencia a la ciudadanía, y promoverán 
medidas efectivas para la plena accesibilidad de las personas con limitaciones visuales, 
motrices, auditivas o cognitivas para el ejercicio de los derechos amparados por la presente 
ley.

Disposición adicional séptima.  Convenio sobre el acceso a la información, la participación 
del público en la toma de decisiones y el acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

Esta ley será de aplicación sin perjuicio de lo previsto en el Convenio sobre el acceso a 
la información, la participación del público en la toma de decisiones y el acceso a la justicia 
en materia de medio ambiente, hecho en Aarhus (Dinamarca), el 25 de junio de 1998, según 
el Instrumento de Ratificación para España de 15 de diciembre de 2004, o legislación que lo 
sustituya.

Disposición adicional octava.  Acuerdos para medidas adicionales de regeneración 
democrática.

El Gobierno de Aragón, en el ámbito de sus competencias, impulsará y promoverá los 
acuerdos necesarios con los partidos políticos con representación parlamentaria en las 
Cortes de Aragón para facilitar consensos para la puesta en marcha de cuantas medidas 
adicionales permitan profundizar, desarrollar y ampliar las prácticas de regeneración 
democrática, buen gobierno, transparencia, acceso a la información, control y garantías, con 
carácter previo a su implementación.

Disposición transitoria primera.  Régimen de proyectos normativos iniciados.
Las obligaciones de transparencia y los derechos específicos de participación ciudadana 

no serán de aplicación a aquellos proyectos de ley, proyectos de disposiciones de carácter 
general, planes gubernamentales y actuaciones significativas cuya tramitación se haya 
iniciado antes de la implantación de la sede electrónica o página web, de conformidad con lo 
dispuesto en la disposición adicional primera de esta ley.
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Disposición transitoria segunda.  Aplicación de obligaciones de transparencia a relaciones 
jurídicas anteriores.

Las obligaciones establecidas en los artículos 16, 17 y 18 de la presente ley nacen de la 
ley y, en consecuencia, no serán de aplicación a los contratos, convenios celebrados ni a las 
subvenciones concedidas con anterioridad a la implantación de la sede electrónica o página 
web, de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional primera de esta ley.

Disposición transitoria tercera.  Solicitudes de acceso a la información en trámite.
Las solicitudes de acceso a información pública presentadas con anterioridad a la 

entrada en vigor de la presente ley continuarán su tramitación con arreglo a la normativa 
aplicable en el momento de su presentación.

Disposición transitoria cuarta.  Plan de Gobierno al inicio de la legislatura.
La obligación de presentar el Plan de Gobierno previsto en el artículo 14 de esta ley será 

de aplicación a partir de la siguiente legislatura.

Disposición final primera.  Modificación del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Se modifica el artículo 52 del Texto Refundido de la Ley de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, 
pasando a tener la siguiente redacción:

«Artículo 52.  Derecho de acceso a la información pública.
Los ciudadanos tienen derecho a acceder a la información pública, a los archivos 

y registros en los términos y con las condiciones establecidas en la Constitución y en 
la normativa sobre transparencia y derecho de acceso a la información pública.»

Disposición final segunda.  Habilitación normativa.
El Gobierno de Aragón, en el ámbito de sus competencias, podrá dictar cuantas 

disposiciones sean necesarias para la ejecución y desarrollo de lo establecido en esta ley

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Aragón».
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§ 16

Ley 1/2018, de 8 de febrero, de diálogo social y participación 
institucional en Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 37, de 21 de febrero de 2018

«BOE» núm. 90, de 13 de abril de 2018
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2018-5002

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO
La Constitución española reconoce el papel institucional de las organizaciones sindicales 

y empresariales, configurándolas como uno de los pilares básicos de nuestro Estado social y 
democrático de derecho. En este sentido, las consagra en el artículo 7 como organizaciones 
básicas dentro del sistema político, refiriéndose a su participación en la vida económica y 
social para la defensa y promoción de los intereses que les son propios. Por su parte, el 
artículo 9.2 de la Constitución dispone que «Corresponde a los poderes públicos promover 
las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se 
integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y 
facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y 
social». De igual manera, el artículo 129.1 de la Constitución dispone la necesidad de 
establecer formas de participación en la actividad de los organismos públicos cuya función 
afecte directamente a la calidad de vida o al bienestar general.

Esta participación de todos los ciudadanos en los asuntos públicos ha sido articulada en 
el ordenamiento jurídico español actual de muy diversas formas, entre ellas, la participación 
a través de organizaciones de carácter económico y social, como son los sindicatos y 
asociaciones empresariales, organizaciones que contribuyen y deben contribuir a la defensa 
y promoción de los intereses económicos y sociales que les sean propios.

La mencionada participación institucional está igualmente contemplada en el Estatuto de 
Autonomía de Aragón, que en su artículo 15 reconoce a los aragoneses el derecho a 
participar en los asuntos públicos y, concretamente en su apartado tercero, dispone la 
obligación de los poderes públicos aragoneses de promover la participación social en la 
elaboración, ejecución y evaluación de las políticas públicas, así como la participación 
individual y colectiva en el ámbito cívico, político, cultural y económico.

Este reconocimiento del papel institucional de las organizaciones empresariales y 
sindicales se enmarca en la línea de facilitar procesos de concertación y diálogo social, 
extendiéndose la interlocución de los agentes sociales en el marco de la participación 
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institucional más allá de la defensa de los intereses de los trabajadores y trabajadoras y del 
empresariado. Se trata de tener en cuenta a los agentes sociales para la adopción de 
medidas que van a afectar al conjunto de la ciudadanía de la Comunidad Autónoma.

Además, existe en Aragón una amplia tradición de diálogo social que se ha materializado 
en diversos acuerdos formalizados con los agentes sociales, desde el primer Acuerdo 
Socioeconómico de Aragón de 1989. La elección, siempre, de un sistema de cooperación 
tripartito, integrado por las organizaciones sindicales, las asociaciones empresariales y el 
Gobierno de Aragón, se fundamenta en una concepción y forma de participación en la que 
se garantiza el reconocimiento de la legitimidad, la representatividad, la autonomía y la 
preservación de la identidad de todos los actores que confluyen en el diálogo y se ha 
materializado en la participación de los agentes sociales en la toma de decisiones y en la 
gestión de los asuntos públicos a través de órganos de naturaleza representativa y 
participativa.

Desde su constitución, las organizaciones sindicales y empresariales más 
representativas han participado en aquellos órganos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y sus organismos públicos de naturaleza participativa y representativa 
mediante la asistencia a sesiones de los órganos, comisiones, grupos de trabajo, reuniones 
u otros foros.

Este modelo ha evidenciado sobradamente su eficacia a través de la responsabilidad y 
lealtad institucional de las organizaciones participantes, y se adivina especialmente útil a la 
hora de promover las medidas necesarias para conseguir una reactivación económica, una 
mejora de la competitividad de la economía aragonesa, así como una mejora del empleo y 
de la cualificación. Precisamente por ello se ha reforzado la participación de los agentes 
sociales en diversos órganos administrativos como expresión de diálogo social continuado y 
abierto que permita adaptar sus contenidos y las políticas públicas que en su ejecución se 
adopten a la situación económica.

Como ejemplo del compromiso materializado en este aspecto, las organizaciones más 
representativas [Comisiones Obreras Aragón (CC.OO. Aragón), Unión General de 
Trabajadores Aragón (UGT Aragón), Confederación de la Pequeña y Mediana Empresa 
Aragonesa (Cepyme Aragón), Confederación de Empresarios de Aragón (CEOE Aragón)] 
son, junto con el Gobierno de Aragón, las firmantes de la «Declaración Institucional del 
Diálogo Social de Aragón» firmada el 28 de septiembre de 2015, en la cual se establece que 
«el Diálogo Social debe ser fluido, activo y útil para la ciudadanía, contribuyendo a la 
preservación del Bienestar, a la mejora de las relaciones laborales, a la defensa del empleo 
de calidad y a la dinamización empresarial». En definitiva, promoviendo el progreso 
socioeconómico de la comunidad aragonesa.

Este esfuerzo en el diálogo social, que el Gobierno de Aragón y los agentes sociales han 
considerado siempre indispensable, debe ser dotado de las garantías suficientes en orden a 
garantizar su pervivencia, fortalecimiento y consolidación en los órganos de naturaleza 
participativa de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y sus organismos 
públicos, en materia de fomento de la actividad empresarial, formación para el empleo y 
creación del mismo, así como en cualesquiera órganos de naturaleza participativa 
directamente relacionados con la defensa y promoción de los intereses económicos y 
sociales que le son propios.

El objeto de la presente ley es, en consecuencia, dar certeza y garantizar la estabilidad 
del diálogo social y la participación institucional de las organizaciones sindicales y 
empresariales más representativas en Aragón, con vocación de perdurabilidad, mediante la 
creación de un órgano de encuentro, negociación y participación institucional permanente, y 
el establecimiento de su financiación, mediante una consignación anual en la ley de 
presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón de cada ejercicio, además de otro tipo 
de subvenciones que se puedan otorgar para el fomento del diálogo social a las que puedan 
concurrir.

La citada financiación, sin embargo, no supone una novedad, por cuanto el Gobierno de 
Aragón viene atendiendo este apoyo a los agentes participantes en el diálogo social 
mediante una subvención por su participación en determinados órganos de naturaleza 
representativa de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y sus organismos 
públicos, regulada mediante el Decreto 250/2001, de 23 de octubre, por el que se establecen 
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las normas reguladoras para la concesión a las centrales sindicales y organizaciones 
empresariales, a través de las que se articula la concertación social del Gobierno de Aragón 
con estos agentes, de compensaciones económicas por participación en determinados 
órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y sus organismos 
públicos de naturaleza participativa y representativa.

Sin embargo, esta disposición ha quedado superada tanto por la realidad social como 
por la necesidad de su adaptación a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y a la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, por lo que 
resulta necesario establecer un nuevo marco normativo que fomente y consolide la 
participación institucional de las organizaciones más representativas y la subvención que de 
ella se deriva. Para ello, resulta competente el Departamento de Economía, Industria y 
Empleo, al que corresponde ejercer, según el Decreto 133/2017, de 5 de septiembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba su estructura orgánica, las competencias en 
materia laboral.

La principal novedad que introduce la ley es, por tanto, la creación de la Mesa del 
Diálogo Social de Aragón, como máximo órgano de negociación y participación institucional 
permanente y de composición tripartita. Su cometido fundamental será precisamente 
impulsar la concertación socioeconómica y la participación institucional en la Comunidad 
Autónoma.

La presente ley regula el diálogo social y la participación institucional a través de cuatro 
capítulos: el primero de ellos, dedicado a las disposiciones generales; el segundo, a la Mesa 
del Diálogo Social de Aragón; el tercero, al ejercicio mismo de la participación institucional, y 
el cuarto, a la financiación del diálogo social y la participación institucional.

Así, en el capítulo dedicado a las disposiciones generales se definen el diálogo social y 
la participación institucional a efectos de la ley y se señala su ámbito de aplicación –tanto en 
positivo como en negativo–, además de especificarse los criterios de representatividad. El 
segundo capítulo se dedica a la Mesa del Diálogo Social de Aragón, estableciéndose su 
objeto y competencias, así como la regulación mínima de su composición, organización 
interna y relación con otros órganos de ámbito similar. El tercer capítulo detalla el contenido 
material de la participación institucional, concretando las facultades que habrán de tener 
como mínimo los órganos participativos, así como los deberes que deben cumplir sus 
miembros, derivados esencialmente de los principios de buena fe y confianza legítima; y 
termina incluyendo un mecanismo de control que garantice el trabajo realizado por los 
órganos de participación institucional. Finalmente, el cuarto capítulo establece la financiación 
del diálogo social y la participación institucional por parte del Gobierno de Aragón mediante 
el reconocimiento del derecho a percibir una financiación por dicha participación, 
garantizándose su perdurabilidad a través del establecimiento de una subvención nominativa 
en los presupuestos anuales de la Comunidad Autónoma, así como mediante subvenciones 
para el fomento del diálogo social. La norma concluye otorgando un plazo para que los 
órganos de participación institucional existentes se adapten a lo dispuesto en la ley.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la elaboración 
de esta ley se han tenido en cuenta los principios de buena regulación recogidos en el citado 
artículo. En concreto, los principios de necesidad y eficacia, el de proporcionalidad, el de 
seguridad jurídica, así como el principio de transparencia y de eficiencia vienen plasmados 
en la regulación de dos conceptos diferentes en el ámbito de la participación institucional, 
diferenciando qué actuaciones corresponden a cada uno de ellos y la adaptación a la 
normativa en materia de subvenciones, todo ello promoviendo la participación y la 
transparencia en su desarrollo.

Finalmente, se han respetado los trámites exigidos por el ordenamiento jurídico, se ha 
visto el informe de la Secretaría General Técnica del Departamento de Economía, Industria y 
Empleo y de la Dirección General de Servicios Jurídicos, y se ha sometido a la deliberación 
previa del Gobierno de Aragón.
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CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y definiciones.
1. El objeto de esta ley es fomentar el diálogo social en el ámbito de la Comunidad 

Autónoma de Aragón como factor indispensable para la cohesión social y el progreso 
económico y para la mejora de la competitividad del sistema socioeconómico aragonés, a 
través de la creación de un órgano paritario y tripartito, así como garantizar la participación 
institucional de las organizaciones sindicales y empresariales más representativas de 
Aragón, a través de órganos colegiados de participación paritaria y tripartita de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y sus organismos públicos.

2. Se considera diálogo social, a efectos de esta ley, el desarrollo por parte de las 
organizaciones sindicales y empresariales más representativas de Aragón de la acción social 
y económica propia de interés general, cuyos objetivos tiendan al cumplimiento de 
finalidades de interés público, todo ello en el seno de la Administración de la Comunidad 
Autónoma y sus organismos públicos. Especialmente se pretende garantizar las actuaciones 
sectoriales e intersectoriales en la mejora del empleo de su calidad y dignidad, y la 
dinamización empresarial e industrial. Este diálogo social se ejercerá a través de los órganos 
que se citan en la presente ley.

3. Se considera participación institucional, a efectos de esta ley, la defensa y promoción 
de los intereses que son propios de las organizaciones sindicales y empresariales más 
representativas de Aragón, entendiendo que defienden y representan el interés general 
socioeconómico de nuestra comunidad, todo ello en el seno de la Administración de la 
Comunidad Autónoma y sus organismos públicos.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. El diálogo social establecido en la presente ley comprende todo tipo de negociación, 

consulta o intercambio de información entre los representantes del Gobierno de Aragón y las 
organizaciones sindicales y empresariales más representativas de Aragón sobre temas de 
interés común relativos a la política económica y social.

2. La participación institucional establecida en la presente ley será de aplicación a todos 
los órganos colegiados de participación y asesoramiento de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y sus organismos públicos en todo tipo de materias 
socioeconómicas, laborales y de fomento del desarrollo económico y social, en los términos 
concretos que resulten de la normativa específica en cada caso.

3. No será de aplicación esta norma, quedando por tanto excluidos de la participación 
institucional para el derecho de negociación colectiva en el sector privado, regulado en el 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y para los órganos de participación o negociación 
relacionados con el empleo público de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 3.  Criterios de representatividad en el ámbito de la participación institucional.
1. Para la determinación del número de representantes de las organizaciones sindicales 

y empresariales en los órganos del ámbito de aplicación de la presente ley, salvo distinto 
criterio establecido en norma legal o reglamentaria y que incremente la participación de 
estas organizaciones, se aplicará el criterio de más representativas en el ámbito autonómico, 
según lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores, cuyo texto refundido fue aprobado 
mediante Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y en la Ley Orgánica 11/1985, 
de 2 de agosto, de Libertad Sindical, y se mantendrá el carácter paritario y tripartito entre las 
representaciones sindicales y empresariales y los representantes del Gobierno de Aragón.

Esta representación deberá ostentarse en el momento de constituirse el respectivo 
órgano de participación y, en su caso, en el de las renovaciones de sus miembros.

2. La designación y cese de los representantes de las organizaciones sindicales y 
empresariales más representativas de Aragón se realizará de conformidad con las 
propuestas formuladas por estas organizaciones a través de sus órganos de dirección 
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competentes, siendo de obligado cumplimiento la normativa en materia de igualdad entre 
mujeres y hombres en relación con la participación equilibrada entre ambos sexos.

CAPÍTULO II
Mesa del Diálogo Social de Aragón

Artículo 4.  Creación y naturaleza.
Se crea la Mesa del Diálogo Social de Aragón como máximo órgano de encuentro, 

negociación y participación institucional permanente. Su carácter será paritario y tripartito y 
estará constituida por representantes del Gobierno de Aragón y las organizaciones 
sindicales y empresariales más representativas en Aragón.

La Mesa del Diálogo Social de Aragón impulsará la concertación socioeconómica y la 
participación institucional en los términos recogidos en la presente ley y quedará adscrita al 
departamento que ostente en cada momento las competencias en materia laboral, 
careciendo de personalidad jurídica propia.

Su composición y funcionamiento serán desarrollados mediante reglamento de régimen 
interno.

Artículo 5.  Competencias.
Para el ejercicio de sus funciones, corresponden a la Mesa del Diálogo Social las 

siguientes competencias:
a) La definición de las materias que serán objeto de diálogo social.
b) La aprobación de los acuerdos de diálogo social.
c) El seguimiento y la evaluación del cumplimiento de los acuerdos del diálogo social, así 

como acordar las medidas para su desarrollo.
d) La publicidad y difusión de los acuerdos del diálogo social y de las materias 

relacionadas con ellos, sin perjuicio de la competencia de otros órganos de la Administración 
de la Comunidad Autónoma.

e) El conocimiento previo de las actuaciones normativas y de otras actuaciones de 
especial relevancia de la Administración de la Comunidad Autónoma que afecten a las 
materias definidas por la Mesa como de diálogo social.

f) La realización de estudios e informes sobre asuntos de interés general para la 
Comunidad Autónoma, sin perjuicio de las competencias de otros órganos.

g) La aprobación de la memoria anual de la Mesa del Diálogo Social.
h) Cuantas otras actuaciones contribuyan al desarrollo del diálogo social.

Artículo 6.  Composición.
1. La Mesa del Diálogo Social será presidida por el titular del departamento del Gobierno 

de Aragón competente en materia laboral y tendrá como vocales un representante con el 
máximo rango de cada una de las organizaciones sindicales y empresariales más 
representativas de Aragón.

2. La Mesa del Diálogo Social estará asistida por un/a secretario/a, que participará en las 
reuniones con voz pero sin voto.

Artículo 7.  Órganos de la Mesa.
1. Son órganos de la Mesa del Diálogo Social de Aragón los siguientes:
a) El/la Presidente/a.
b) El Pleno.
c) Las Comisiones especializadas.
2. El Pleno está compuesto por los miembros indicados en el apartado primero del 

artículo 6 de esta ley, si bien podrán asistir, a invitación del/de la Presidente/a, aquellos 
representantes de la Comunidad Autónoma cuya presencia se considere conveniente. 
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Igualmente, los representantes de los agentes sociales podrán estar acompañados en las 
reuniones del Pleno por asesores.

El Pleno adoptará sus acuerdos por unanimidad.
3. Además, el Pleno, para el ejercicio de sus funciones, puede constituir Comisiones 

especializadas para impulsar y negociar materias concretas, conforme regule el reglamento 
de funcionamiento interno.

4. La Mesa del Diálogo Social podrá contar para su asistencia y el correcto ejercicio de 
sus funciones con los medios personales y materiales del departamento competente en 
materia laboral.

Artículo 8.  Relaciones con otros órganos de carácter socioeconómico y laboral.
La Mesa del Diálogo Social, en cuanto que órgano de participación institucional, 

coordinará sus actuaciones con otros órganos de carácter socioeconómico y laboral a fin de 
sumar recursos y medios y evitar duplicidades.

CAPÍTULO III
La participación institucional

Artículo 9.  Contenido de la participación institucional.
1. La participación institucional se hará efectiva a través de la presencia de la 

representación de las organizaciones sindicales y empresariales más representativas en 
Aragón en comisiones, consejos u otros órganos colegiados semejantes de participación, 
consultivos o de asesoramiento, o en mesas o foros específicos de negociación o 
concertación socioeconómica, de acuerdo con las previsiones que se determinen en la 
normativa reguladora o de creación de cada órgano.

Fundamentalmente, se hará efectiva a través de la participación en la elaboración de 
instrumentos de planificación de la actuación política en materia de empleo y formación 
profesional, desarrollo regional, empresarial e industrial, y actuación social, así como en 
cualquier otro instrumento de planificación socioeconómica que, por su relevancia, sea 
necesario someter a concertación social.

2. Los órganos que tengan atribuidas funciones de participación institucional según su 
normativa específica han de tener, como mínimo, las siguientes facultades:

a) Conocer, con carácter previo a su aprobación, los anteproyectos de ley o proyectos de 
normas reglamentarias de desarrollo de normas legales en relación con las materias de su 
competencia.

b) Recibir información sobre la planificación, programas y actuaciones desarrollados 
respecto a las materias a las que se extiende su ámbito de competencia.

c) Proponer y participar en la elaboración de criterios, directrices y líneas generales de 
actuación en relación con estas mismas materias.

d) Proponer, a través del departamento competente por razón de la materia, la adopción 
de iniciativas legislativas o actuaciones concretas que estimen convenientes en las materias 
de su competencia.

Artículo 10.  Ejercicio de la participación institucional.
1. Los órganos de participación institucional deberán funcionar de acuerdo con los 

principios de buena fe y confianza legítima, debiendo sus miembros cumplir con las 
obligaciones siguientes:

a) Asistir a las reuniones de los órganos de participación institucional en los que la 
organización sindical o empresarial a la que pertenezcan tenga reconocida por el 
ordenamiento jurídico su presencia, previa convocatoria y recepción de la información 
correspondiente con la antelación precisa.

b) Custodiar la documentación a la que se tenga acceso por razón del ejercicio de la 
participación institucional.
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c) No utilizar la información y documentación a la que se tenga acceso, relacionada con 
el cumplimiento de las funciones atribuidas, para otros fines ajenos a los que expresamente 
tengan designados.

d) Guardar la debida confidencialidad sobre las deliberaciones producidas en los 
órganos de participación y no utilizar para fines distintos de los que se hayan sometido a 
consideración la información obtenida en las reuniones de estos órganos que haya sido 
declarada reservada.

2. Los miembros de dichos órganos podrán proponer, con la suficiente antelación, la 
inclusión de los puntos que estimen oportunos en el orden del día de las sesiones, participar 
en los debates, formular preguntas, votar en los asuntos que se sometan a su consideración 
y explicar el sentido de su voto.

Artículo 11.  Evaluación de la participación institucional.
1. Para poder evaluar el funcionamiento de los órganos colegiados de participación 

institucional, con carácter anual cada órgano elaborará un informe que analice la gestión 
realizada, que elevará al titular del departamento competente por razón de la materia en la 
que el respectivo órgano tenga competencia o al titular de la dirección gerencia del 
organismo público de que se trate.

2. Los informes anuales podrán ser requeridos por la comisión competente en materia de 
economía y empleo de las Cortes de Aragón para el conocimiento y valoración de los 
distintos grupos políticos.

Asimismo, la citada comisión podrá solicitar la comparecencia de los agentes sociales 
para informar sobre actuaciones concretas realizadas en el marco de la presente ley.

CAPÍTULO IV
Fomento y financiación

Artículo 12.  Subvenciones para el fomento del diálogo social.
Como medida de fomento del diálogo social, se establecerán subvenciones cuya 

dotación económica será la que se recoja anualmente en la Ley de Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma dentro de las correspondientes líneas presupuestarias de los órganos 
competentes para su concesión.

Artículo 13.  Subvenciones por el ejercicio de la participación institucional.
1. La presencia y actividad de los representantes de las organizaciones sindicales y 

empresariales en los órganos colegiados de participación institucional a los que resulte de 
aplicación esta ley, sin perjuicio de lo establecido en los apartados siguientes, se realizará a 
título gratuito, por lo que no se percibirá indemnización alguna por asistencia o 
compensación de gastos.

2. No obstante, dada la importancia y trascendencia de la participación institucional de 
las organizaciones sindicales y empresariales más representativas de Aragón, y como 
medida de fomento de esta, se reconoce el derecho que tienen a percibir una subvención 
económica en concepto de financiación por los gastos derivados de dicha participación.

Esta financiación se establecerá para cada ejercicio económico en los presupuestos 
generales de la Comunidad Autónoma, en forma de subvención nominativa de idéntico 
importe para cada organización, con independencia de las subvenciones que puedan 
percibir para el fomento de su actividad como organizaciones de interés general en el ámbito 
económico y social.

Artículo 14.  Control de las subvenciones.
Las subvenciones reguladas en esta ley estarán sometidas al control estipulado en la 

normativa aragonesa en materia de subvenciones. Por ello, las organizaciones sindicales y 
empresariales más representativas de Aragón, como beneficiarias de ellas, habrán de 
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prestar la colaboración necesaria y aportar toda la información que les sea requerida en el 
ejercicio del referido control.

Disposición transitoria única.  Adaptación de la participación institucional vigente.
La participación de las organizaciones empresariales y sindicales más representativas de 

Aragón en los distintos órganos de participación institucional de la Administración de la 
Comunidad Autónoma deberá adaptarse a lo dispuesto en esta ley en un plazo máximo de 
seis meses desde su entrada en vigor. Mientras tanto, seguirán vigentes sus respectivas 
normas de organización y funcionamiento en lo que no se opongan a la presente ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango que se opongan o 

contradigan lo que se dispone en la presente ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
El Gobierno de Aragón dictará las disposiciones necesarias para el desarrollo de la 

presente ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Aragón».
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§ 17

Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero de la Diputación 
General de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma 

de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 25, de 1 de marzo de 1991

Última modificación: 29 de diciembre de 2023
Referencia: BOA-d-1991-90001

Por Ley 2/1991, de 4 de enero, de las Cortes de Aragón, se modifican numerosos 
preceptos de la Ley 1/1986, de 20 de febrero, de Medidas para la Ordenación de la Función 
Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobando la nueva redacción de aquéllos 
por los motivos que se expresan en el preámbulo de la citada Ley de Modificación. La 
Disposición Final Segunda de ésta autorizó, además, al Consejo de Gobierno para que, al 
amparo de lo previsto en el artículo 15.2 del Estatuto de Autonomía de Aragón y en los 
términos del artículo 8 de la Ley 4/1983, de 28 de septiembre, dicte, en el plazo máximo de 
treinta días, un Decreto Legislativo en que quede fijado el texto refundido de la Ley de 
Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Dentro de los límites de esa autorización legal, resulta necesario acomodar la 
numeración del articulado a la nueva redacción, así como reordenar con la debida precisión 
sistemática de bloque de las disposiciones adicionales, transitorias, derogatoria y finales. 
Asimismo, para mantener la homogeneización proclamada en los preceptos que se 
refunden, se modifica la fecha inicial para la adquisición del grado personal con el fin de 
adecuarla a la nueva fijada en el artículo 33 de la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para 1991, que ha sido promulgada con ligera posterioridad a la aprobación por las Cortes 
de Aragón de la Ley modificatoria.

Por otra parte, y en aras de la misma convivencia metodología de unidad de cuerpo 
normativo que aconseja la refundición de texto legal, se procede a efectuar la agrupación de 
las plazas de cada Escala según su clase de especialidad, tal como previene el artículo 16.2 
de la Ley, aprobando –oída al efecto la Comisión de Personal– las que figuran en el anexo, 
que, a diferencia del artículo único del presente Decreto Legislativo, tiene meramente rango 
reglamentario.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales, 
previa deliberación de Consejo de Gobierno en su reunión del día 19 de febrero de 1991

DISPONGO:
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Artículo único.  
Queda aprobado el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la 

Comunidad Autónoma de Aragón que se inserta a continuación.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  
El objeto de la presente Ley es la ordenación y regulación de la Función Pública de la 

Comunidad Autónoma de Aragón, en desarrollo de su Estatuto de Autonomía y de las bases 
establecidas en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio.

Artículo 2.  
1. El ámbito de aplicación de esta Ley se extiende a todo el personal al servicio de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
2. En aplicación de esta Ley podrán dictarse normas específicas de desarrollo 

adecuadas a las peculiaridades del personal sanitario, investigador y docente.

Artículo 3.  
La Función Pública de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón se 

ordena conforme a los principios de imparcialidad y profesionalidad en el ejercicio de sus 
funciones, para el servicio más eficaz y objetivo de los intereses generales.

CAPÍTULO II
Del personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Aragón

Artículo 4.  
La Función Pública está integrada por los funcionarios y por el personal eventual interino 

y laboral al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 5.  
Son funcionarios quienes, en virtud de nombramiento y bajo el principio de carrera, están 

incorporados con carácter permanente a la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, mediante relación de servicios profesionales retribuidos regulada 
estatutariamente y sometida al Derecho Administrativo.

Con carácter general, los puestos de trabajo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón serán desempeñados por funcionarios.

Artículo 6.  
1. Es personal eventual el que, en virtud de nombramiento y en régimen no permanente, 

ocupa un puesto de trabajo considerado de confianza o de asesoramiento especial de 
Presidente de la Diputación General o de los Consejeros, no reservado a funcionarios, y que 
figura con este carácter en la correspondiente relación de puestos de trabajo.

2. En ningún caso se considerará como mérito para el acceso a la condición de 
funcionario, contratado laboral o para la promoción interna, la prestación de servicios en 
calidad de personal eventual.

3. La Diputación General determinará el número de puestos, con sus características y 
retribuciones, reservados a personal eventual siempre dentro de los créditos presupuestarios 
correspondientes.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 17  Texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de Aragón

– 156 –



Artículo 7.  
1. Es personal interino de que, por razones de necesidad y urgencia, en virtud de 

nombramiento, ocupa puestos de trabajo vacantes que corresponden a plazas de 
funcionarios en tanto no sean provistas por éstos. También podrán ocupar, provisionalmente, 
puestos de trabajo en sustitución de funcionarios que disfruten de licencias, o se encuentren 
en alguna situación con dispensa de asistencia, que otorguen derecho a la reserva de la 
plaza, mientras persistan tales circunstancias.

2. Los interinos deberán reunir los requisitos generales de titulación y las demás 
condiciones exigidas a los funcionarios para ocupar las plazas vacantes.

3. El personal interino cesará cuando dejen de ser necesarios sus servicios o cuando la 
plaza que ocupen sea cubierta por un funcionario.

4. Las plazas ocupadas por interinos serán incluidas en la primera oferta de empleo 
público que se apruebe, salvo los casos de sustitución de funcionarios.

5. La selección del personal funcionario interino se realizará mediante listas de espera 
derivadas de los procesos selectivos y listas supletorias de las anteriores en caso de 
inexistencia o agotamiento de aquellas. En los casos en que no existan o se agoten dichas 
listas y concurra una manifiesta urgencia en la provisión del puesto, esta cabrá efectuarla a 
través del Servicio Público de Empleo. En todo caso, quedarán garantizados los principios 
de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

Artículo 8.  
1. Es personal laboral el que ocupa puestos de trabajo clasificados como tales y en virtud 

de contrato de naturaleza laboral, que se formalizará siempre por escrito.
2. Como excepción a la regla general establecida en el artículo 5, podrán ser 

desempeñados por personal laboral:
a) Los puestos de naturaleza no permanente y los precisos para satisfacer necesidades 

de carácter periódico y discontinuo.
b) Los puestos que aunque adscritos a funcionarios, tengan que cubrirse con urgencia 

inaplazable y no dispongan de dotación presupuestaria adecuada. En este supuesto la 
contratación laboral tendrá un límite temporal de seis meses.

c) Los puestos cuyas actividades sean propias de oficios, así como los de vigilancia, 
custodia, porteo y otros análogos.

d) Los puestos de carácter instrumental correspondientes a las áreas de mantenimiento 
y conservación de edificios, equipos instalaciones, artes gráficas, encuestas, protección civil 
y comunicación social, así como los puestos de las áreas de expresión artística y los 
vinculados directamente a su desarrollo, servicios sociales y protección de menores.

e) Los puestos con funciones docentes adscritos a centros de enseñanza o formación no 
integrados en el sistema educativo oficial.

f) Los puestos de los organismos o centros de investigación que sean necesarios para la 
ejecución de proyectos determinados, sin que en ningún caso los contratos puedan tener 
duración superior a la del proyecto de que se trate. También podrá contratarse personal para 
su formación científica y técnica en la modalidad de contrato «en prácticas» regulado por el 
artículo 11.1 del Estatuto de los Trabajadores.

g) Los puestos correspondientes a áreas de actividades que requieran conocimientos 
técnicos especializados cuando no existan Cuerpos o Escalas de funcionarios cuyos 
miembros tengan la preparación específica necesaria para su desempeño.

3. El personal a que se refiere este artículo se regirá por la legislación laboral y, en su 
caso, por lo pactado al amparo de ella en convenio colectivo, así como por los preceptos de 
la presente Ley que le sean de aplicación.

Artículo 9.  
La prestación de servicios en régimen interino o laboral temporal no podrá suponer 

mérito preferente para el acceso a la condición de funcionario o de personal laboral con 
carácter indefinido, sin perjuicio de que puedan computarse como méritos en los baremos de 
los concursos, siempre que sean adecuados a los puestos cuya provisión se convoque.
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CAPÍTULO III
De los órganos superiores en materia de personal

Artículo 10.  
1. Son órganos superiores en materia de personal:
a) El Gobierno de Aragón.
b) El Consejero competente en materia de función pública.
c) El Consejero competente en materia de hacienda.
2. La Comisión Interdepartamental de la Función Pública es el órgano técnico de 

coordinación e información sobre la ordenación y gestión del personal.

Artículo 11.  
1. La Diputación General establece la política de personal de la Administración Pública 

de la Comunidad Autónoma, dirige su desarrollo y aplicación y ejerce la potestad 
reglamentaria en la materia.

2. Corresponde en particular a la Diputación General:
a) Determinar las competencias de sus diversos órganos en materia de Función Pública, 

con arreglo a criterios que permitan una administración de personal coordinada, simplificada, 
eficaz y participada.

b) Señalar las instrucciones a que deberán atenerse sus representantes cuando proceda 
la negociación con la representación sindical de los funcionarios para determinar sus 
condiciones de empleo, así como dar validez y eficacia a los acuerdos alcanzados, 
estableciendo las condiciones de empleo cuando no se produzca acuerdo en la negociación; 
y señalar igualmente las instrucciones a que deberán atenerse sus representantes en la 
negociación colectiva con el personal laboral.

c) Acordar los nombramientos de los funcionarios que ocupen puestos provistos por el 
sistema de libre designación, propuesta del Consejero Titular del Departamento a que estén 
adscritos, previa convocatoria por el de Presidencia y Relaciones Institucionales, así como 
sus ceses.

d) Aprobar las directrices sobre programación de las necesidades de personal a medio y 
largo plazo, previo informe de la Comisión de Personal.

e) Fijar anualmente las normas y directrices para la aplicación de los regímenes 
retributivos de su Función Pública, a propuesta conjunta de los Consejeros de Presidencia y 
Relaciones Institucionales y de Economía.

f) Aprobar la oferta anual de empleo Público, a propuesta del Consejero de Presidencia y 
Relaciones Institucionales.

g) (Derogado).
h) Aprobar los intervalos de niveles de puestos de trabajo asignados a cada Cuerpo o 

Escala, a propuesta del Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales.
i) Regular los sistemas para la provisión de los puestos de trabajo y el desarrollo de la 

carrera administrativa y la promoción profesional en el ámbito de la Función Pública de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

j) Determinar la jornada de trabajo del personal al servicio de la Administración de la 
Comunidad Autónoma.

k) Aprobar las medidas que garanticen los servicios mínimos en caso de huelga en la 
Administración Pública.

l) Decidir acerca de las propuestas de resolución de expedientes disciplinarios que 
impliquen separación definitiva del servicio, previos los informes y dictámenes que en cada 
caso procedan, oída la Comisión de Personal.

ll) Fijar las directrices a que deberán ajustarse los representantes de la Comunidad 
Autónoma de Aragón en el Consejo Superior de la Función Pública.

m) Ejercer las competencias que legal o reglamentariamente le sean atribuidas.
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Artículo 12.  
1. Al Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales compete el desarrollo 

general, la coordinación y el control de la ejecución de la política de la Diputación General en 
materia de personal al servicio de la Comunidad Autónoma.

2. En particular corresponde al Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales:
a) Proponer a la Diputación General los proyectos o normas de aplicación a la Función 

Pública y dictar disposiciones generales en materia de Función Pública en cuestiones no 
reservadas a la Diputación General.

b) Impulsar, coordinar y en su caso establecer y ejecutar los planes, medidas y 
actividades tendentes a mejorar el rendimiento en el servicio, la formación y promoción del 
personal.

c) Vigilar el cumplimiento de las normas de general aplicación en materia de personal por 
los órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma, y ejercer la inspección general 
en materia de personal.

d) Mantener la adecuada coordinación con los órganos de las demás Administraciones 
Públicas competentes en materia de Función Pública.

e) Proponer a la Diputación General la aprobación de la oferta anual de empleo público.
f) Proponer a la Diputación General las relaciones de puestos de trabajo, la valoración de 

los mismos y los intervalos de niveles correspondientes a cada Grupo.
g) Ordenar las convocatorias públicas para la provisión de los puestos de trabajo que 

deban cubrirse mediante el sistema de libre designación, y resolver las correspondientes a 
los puestos que no impliquen jefatura de unidad orgánica ni desempeño de 
responsabilidades de rango directivo.

h) Convocar las pruebas de selección del personal.
i) El nombramiento de los funcionarios que hayan superado las pruebas de acceso a la 

Administración de la Comunidad Autónoma, a propuesta del Director general de la Función 
Pública.

j) Resolver los expedientes en materia de incompatibilidades del personal al servicio de 
la Administración de la Comunidad Autónoma.

k) Ejercer las demás competencias que, en materia de Función Pública, sean de la 
competencia de la Comunidad Autónoma y no estén atribuidas a otros órganos de la 
Diputación General de Aragón.

Artículo 13.  La Comisión Interdepartamental de la Función Pública.
1. Con la finalidad de hacer efectiva la interlocución entre el departamento competente 

en materia de función pública y los órganos gestores de personal, se constituye la Comisión 
Interdepartamental de la Función Pública, adscrita al departamento competente en la 
materia, como un órgano técnico de coordinación e información sobre la ordenación y 
gestión del personal de la Administración de la Comunidad Autónoma que no ostente la 
condición de personal docente no universitario, estatutario o de los cuerpos al servicio de la 
Administración de Justicia.

2. La Comisión Interdepartamental estará compuesta por los siguientes miembros:
a) El Director General competente en materia de función pública, que actuará como 

presidente de la Comisión o persona que le sustituya.
b) Los Secretarios Generales Técnicos de los Departamentos de la Administración de la 

Comunidad Autónoma o personas que les sustituyan. Los organismos públicos serán 
representados por el miembro de la Comisión que se designe en representación del 
Departamento de adscripción.

c) Los titulares de cualesquiera otros órganos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma cuando así se determine reglamentariamente.

Actuará como secretario de la Comisión, sin la condición de miembro de la misma y con 
voz pero sin voto, un funcionario de la Dirección General competente en materia de función 
pública designado por su titular.

3. Corresponde a la Comisión Interdepartamental de la Función Pública:
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a) Conocer e informar las propuestas de disposiciones de carácter general que incidan 
en el ámbito de la función pública, con carácter previo a su aprobación por el órgano 
competente de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

b) Realizar propuestas dirigidas a mejorar la organización, las condiciones de trabajo y el 
rendimiento del sistema de recursos humanos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma.

c) Conocer la programación anual de objetivos del Departamento competente en materia 
de función pública así como su desarrollo y recibir y analizar la información relativa a su 
ejecución y resultados.

d) Realizar labores de asesoramiento y participación en los procedimientos de diseño e 
implantación de medidas de mejora y organización del sistema y, en particular, de la 
planificación estratégica de recursos humanos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma.

e) Ejercer las demás competencias que le sean atribuidas por la normativa vigente.
4. El Gobierno de Aragón dictará las normas de organización y funcionamiento de esta 

Comisión.

CAPÍTULO IV
Del Registro de Personal

Artículo 14.  
1. Existirá un Registro General de Personal dependiente del Departamento de 

Presidencia y Relaciones Institucionales en el que se inscribirá a todo el personal al servicio 
de la Administración de la Comunidad Autónoma y en la que se anotarán todos los actos que 
afecten exclusivamente a la vida administrativa del mismo.

2. Su organización y funcionamiento se determinará por Decreto, que deberá tener en 
cuenta los requisitos mínimos homogeneizadores a que se refiere el artículo 13.3 de la Ley 
30/1984, a los efectos de facilitar su coordinación con el Registro Central de Personal de la 
Administración del Estado y con los registros de personal de las demás Administraciones 
Públicas.

3. En la documentación individual de todo el personal no figurará ningún dato relativo a 
su opinión, raza o religión.

4. Para la inclusión en nómina de las remuneraciones deberá comunicarse previamente 
al Registro de Personal el acto o resolución por el que han sido reconocidas.

5. La utilización de los datos que consten en el Registro que estará informatizado, 
quedará sometida a las limitaciones establecidas en el artículo 18.4 de la Constitución Todo 
el personal inscrito en el Registro tendrá libre acceso a su expediente individual.

CAPÍTULO V
De la Estructura y Organización de la Función Pública

Artículo 15.  
Los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma se integran en 

Cuerpos, estructurados en Escalas y especialidades y, encuadrados en Grupos en razón del 
grado de titulación exigido para el ingreso.

Artículo 16.  
1. Los Cuerpos de funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma son los 

siguientes:
En el Grupo A, el Cuerpo de Funcionarios Superiores, al que corresponde el desempeño 

de las funciones de administración o profesionales de nivel superior, para cuyo ejercicio se 
requiere título universitario de Doctor, Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, genérica o 
específicamente exigido para el ingreso.
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Se integran en este Cuerpo las siguientes Escalas, de acuerdo con la naturaleza de las 
funciones atribuidas:

– Escala Superior de Administración.
– Escala de Letrados de los Servicios Jurídicos.
– Escala Facultativa Superior.
– Escala Sanitaria Superior.
– Escala Superior de Investigación.
En el Grupo B, el Cuerpo de Funcionarios Técnicos, que desarrollan las actividades de 

apoyo y colaboración con las funciones de nivel superior y las profesionales propias de la 
titulación de Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Titulado de 
Escuela Universitaria o de Formación Profesional de Tercer Grado o equivalente, que se 
hayan exigido genérica o específicamente para el ingreso.

Se integran en este Cuerpo las siguiente Escalas:
– Escala Técnica de Gestión.
– Escala Técnica Facultativa.
– Escala Técnica Sanitaria.
– Escala Técnica de Investigación.
En el Grupo C, el Cuerpo Ejecutivo, cuyos funcionarios realizan las tareas de ejecución y 

tramitación administrativa, para cuyo ingreso se requiere el título de Bachiller, Formación 
Profesional de Segundo Grado o equivalente.

Se integran en este Cuerpo las siguientes Escalas:
– Escala General Administrativa.
– Escala de Ayudantes Facultativos.
– Escala Ejecutiva de Agentes para la Protección de la Naturaleza.
En el Grupo D, el Cuerpo Auxiliar, cuyos funcionarios desempeñan las tareas de carácter 

auxiliar y análogas, debiendo estar en posesión del título de Graduado Escolar, Formación 
Profesional de Primer Grado o equivalente, requerido para ingresar en el Cuerpo.

Se integran en este Cuerpo las siguientes Escalas:
– Escala Auxiliar Administrativa.
– Escala de Auxiliares Facultativos.
– Escala de Guardas para la Conservación de la Naturaleza.
– Escala Auxiliar Sanitaria y de Salud Mental.
En el Grupo E, el Cuerpo Subalterno, al que corresponde las tareas que requieren única 

y exclusivamente la posesión del certificado de Escolaridad.
2. En cada Escala, las plazas se agruparán según su clase de especialidad, con el fin de 

lograr la necesaria congruencia y racionalidad en la organización de las tareas y la 
asignación de funciones, mediante la provisión de los puestos de trabajo por el personal más 
idóneo.

3. La creación, modificación o extinción de Cuerpos y Escalas requiere Ley de las Cortes 
de Aragón.

4. Las Cuerpos dependen orgánicamente del Departamento de Presidencia y Relaciones 
Institucionales, sin perjuicio del destino o adscripción de los funcionarios a los servicios de 
cada Departamento u organismo autónomo.

5. La Diputación General podrá crear por Decreto. y otorgar en virtud de condiciones 
objetivas, los diplomas de especialización funcional que sean necesarios para la mayor 
eficacia de sectores concretos de la actividad administrativa y señalará los requisitos 
generales para acceder a los puestos directivos, previo informe preceptivo de la Comisión de 
Personal.

Artículo 17.  
1. La Diputación General aprobará, a propuesta del consejero competente en materia de 

función pública, las relaciones de puestos de trabajo de los departamentos, en las que 
figurarán todos los puestos permanentes de su organización, con expresión de su naturaleza 
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de puesto de funcionario, de contratado laboral o de personal eventual. En los dos primeros 
casos se especificará la denominación, el nivel o categoría, el modo de provisión, los 
requisitos exigidos para su desempeño y las retribuciones complementarias que le 
correspondan.

También se determinarán en las relaciones de puestos de trabajo aquellos que puedan 
ofrecerse a funcionarios dependientes de otras Administraciones Públicas, que accederán a 
ellos, en su caso, mediante el correspondiente sistema de provisión.

2. La creación, modificación, refundición y supresión de puestos de trabajo se realizarán 
a través de las relaciones de puestos de trabajo. La aprobación de modificaciones en las 
estructuras orgánicas de los departamentos exigirá, al mismo tiempo, la de las 
correspondientes relaciones de puestos de trabajo y la de los créditos presupuestarios 
necesarios para atender las remuneraciones.

Los procedimientos de aprobación y modificación de las relaciones de puestos de trabajo 
se iniciarán exclusivamente por los órganos de los departamentos y organismos autónomos 
que tengan atribuida tal competencia, basándose en estrictos criterios organizativos y en las 
necesidades de funcionamiento de los respectivos servicios públicos, sin que los titulares de 
los puestos de trabajo puedan promover en ningún caso su modificación mediante solicitud 
personal o colectiva.

El procedimiento de elaboración, aprobación y modificación de las relaciones de puestos 
de trabajo se ajustará a lo que se establezca reglamentariamente y a los criterios y 
procedimientos que, con carácter general, se establezcan mediante la negociación con las 
organizaciones sindicales presentes en la Mesa de la Función Pública. Las posteriores 
tramitaciones y modificaciones de las relaciones de puestos de trabajo no estarán sujetas a 
una negociación específica, pero deberá darse conocimiento de su modificación, con 
anterioridad a su publicación, a las citadas organizaciones sindicales.

3. Las relaciones de puestos de trabajo, que deberán actualizarse con carácter anual, así 
como sus modificaciones, se publicarán en el «Boletín Oficial de Aragón».

4. La provisión de puestos de trabajo a desempeñar por personal funcionario, así como 
la formalización de nuevos contratos de personal laboral fijo, requerirán que los 
correspondientes puestos figuren detallados en las respectivas relaciones.

5. En las relaciones de puestos de trabajo solo podrán figurar clasificados como de libre 
designación de los de jefatura de servicio y asimilados, los de secretaria de los altos cargos 
y aquellos otros que excepcionalmente obtengan tal calificación en razón de la naturaleza de 
sus funciones.

6. En relación con los centros sanitarios, con base en la autorización específica prevista 
en el artículo 2.2, previa negociación con las centrales sindicales representativas de los 
empleados, podrán aprobarse instrumentos de ordenación de su personal en los que se 
determine la dotación total de puestos singularizados y no singularizados y se establezcan 
sus características y requisitos de desempeño. El régimen de elaboración y aprobación de 
dichos instrumentos se determinará reglamentariamente.

Artículo 18.  
1. En los Presupuestos anuales de la Comunidad Autónoma se fijará el número de 

dotaciones que constituyen las plazas de cada Cuerpo, las de los eventuales y las del 
personal laboral.

2. En los Presupuestos que corresponden a cada programa de gastos figurarán los 
créditos necesarios para financiar las retribuciones básicas y complementarias del personal 
adscrito a los mismos.

CAPÍTULO VI
De la movilidad de los funcionarios

Artículo 19.  
1. Se garantiza el derecho a la movilidad interna de los funcionarios de la Comunidad 

Autónoma de acuerdo con las condiciones que se determinen en las relaciones de puestos 
de trabajo.
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Asimismo, las convocatorias públicas de provisión de puestos de trabajo, ya sean de 
libre designación o de concurso de méritos, podrán establecer, cuando lo justifiquen criterios 
de planificación de recursos humanos de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, la posibilidad de participación de funcionarios de otras Administraciones Públicas en 
los respectivos procedimientos de provisión. Dicha participación, en su caso, habrá de 
preverse dentro de los límites autorizados por las respectivas relaciones de puestos de 
trabajo.

2. A través de las oportunas convocatorias de concurso o de libre designación en que así 
se exprese, los funcionarios de la Administración del Estado podrán incorporarse a la de la 
Comunidad Autónoma para desempeñar puestos de trabajo de contenido funcional 
adecuado a sus Cuerpos o Escalas. En los casos en que sea preciso, podrán solicitarse de 
dicha Administración el envío en primer destino de funcionarios ingresados en los Cuerpos o 
Escalas de la misma.

Los funcionarios de la Administración General del Estado que, hallándose destinados en 
el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón, hubiesen pasado a situación de 
excedencia, produciéndose con posterioridad el traspaso a la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón de las funciones y servicios propios del ámbito sectorial al 
que se hallaban adscritos, podrán reingresar al servicio activo en la Administración de la 
Comunidad Autónoma a través de su participación en cualquiera de las convocatorias de 
concurso o de libre designación que se efectúen, cuando los puestos de trabajo convocados 
resulten adecuados a su correspondiente Cuerpo o Escala.

3. Los funcionarios que hubieran ingresado directamente en las Administraciones 
Públicas de otras Comunidades Autónomas podrán participar, en su caso, en las mismas 
convocatorias indicadas en el apartado anterior, cuando proceda de acuerdo con las normas 
de carácter general que regulen este tipo de movilidad entre Administraciones con el fin de 
lograr una mejor utilización de los recursos humanos, y según lo que al efecto se establezca 
en las relaciones de puestos de trabajo.

4. Los funcionarios de la Administración Local de Aragón podrán pasar a desempeñar en 
la de la Comunidad Autónoma los puestos de trabajo que, en atención a su contenido 
funcional, sean así clasificados en las relaciones de puestos, de acuerdo con las 
necesidades de los servicios y siempre que así se establezca en la correspondiente 
convocatoria pública.

5. En todo caso, los funcionarios de la Comunidad Autónoma tendrán derecho a 
participar en igualdad de condiciones en las convocatorias para la provisión de los puestos 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón que se ofrezcan a funcionarios 
de otras Administraciones Públicas.

Artículo 20.  
1. Los funcionarios transferidos, y aquéllos que según la legislación vigente tengan la 

misma consideración, se integran plenamente como funcionarios propios en los Cuerpos y 
Escalas en que se organiza la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en los 
que permanecen en la situación administrativa de activo.

2. Los demás funcionarios que, procedentes de otras Administraciones Públicas, se 
incorporen por traslado voluntario a la de la Comunidad Autónoma de Aragón conservarán la 
condición de funcionarios propios de sus Administraciones de procedencia, pero en tanto se 
hallen destinados en la de Aragón les será aplicable la legislación propia de ésta en materia 
de Función Pública y, en todo caso, sus normas relativas a promoción profesional, 
promoción interna, movilidad, régimen retributivo, situaciones administrativas y régimen 
disciplinario, con excepción de la sanción de separación del servicio.

3. Tanto a los funcionarios transferidos que se integran en la Función Pública de la 
Comunidad Autónoma de Aragón como a los que por traslado se incorporen a la misma se 
les respetarán a todos los efectos el Grupo del Cuerpo o Escala de procedencia y los 
derechos inherentes al grado personal que tengan reconocido, hasta el correspondiente al 
nivel máximo del intervalo atribuido a su Grupo en esta Administración.
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Artículo 21.  
1. Sin perjuicio del derecho de los funcionarios dependientes de otras Administraciones 

Públicas a reincorporase al servicio activo en las mismas a través de los procedimientos 
establecidos, se reconoce el derecho de los funcionarios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón a desempeñar puestos de trabajo en otras 
Administraciones Públicas, de acuerdo con lo establecido en las respectivas normativas 
reguladoras. Se requerirá autorización específica en los supuestos de que se recabe a algún 
funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en comisión de 
servicios por otras Administraciones Públicas.

2. Los funcionarios propios de la Comunidad Autónoma de Aragón, tanto los de ingreso 
directo como los integrados en ella, que se trasladen de acuerdo con lo previsto en el 
apartado anterior, quedarán en ésta en la situación de «servicios en otras Administraciones 
Públicas», de efectos similares a la situación administrativa especial prevista en el artículo 
12 de la Ley 30/1984, conservando el derecho a reintegrarse a aquélla en servicio activo por 
los procedimientos pertinentes. Si se integrasen en la Función Pública de la Administración a 
la que se trasladan, les corresponderá pasar en la de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón a la situación administrativa de excedencia voluntaria prevista en el 
artículo 29.3 a) de la Ley 30/1987, de 2 de agosto.

3. Los funcionarios incorporados para desempeñar puestos de trabajo en la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón sin integrarse, de acuerdo con la 
presente Ley, en los Cuerpos y Escalas de su Función Pública únicamente causarán baja en 
la misma cuando se trasladen a otra Administración Pública, como funcionarios del Cuerpo o 
Escala en que se incorporaron a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

4. El personal funcionario de otras Administraciones públicas que se incorpore, a través 
de cualquiera de las formas de provisión legalmente previstas, a los puestos de trabajo de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón para los que reúnan los requisitos de 
desempeño establecidos en las relaciones de puestos de trabajo, únicamente gozarán de 
movilidad respecto a puestos expresamente abiertos a personal de la Administración pública 
a que pertenezcan.

Artículo 22.  
1. Los concursos para la provisión definitiva de los puestos singularizados y no 

singularizados por personal funcionario de carrera de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, así como la valoración de los méritos correspondientes, se regirán por 
convocatoria única a través de un concurso abierto y permanente.

Se establecerán cuatro turnos anuales con carácter trimestral para la oferta de los 
puestos vacantes, salvo que por normas específicas se establezca otra periodicidad, por 
razón de especialidad o por otras circunstancias que lo justifiquen.

2. No obstante, en el caso de puestos que deban ser adjudicados mediante la modalidad 
de concurso de méritos específico, se convocarán de forma individualizada, cada tres 
meses.

3. Trimestralmente, se ofertará en la Plataforma de Provisión de Puestos de Trabajo la 
relación de todos los puestos que se hallen vacantes y de los que se encuentren ocupados, 
bajo cualquier modalidad de provisión temporal, por funcionarios de carrera o personal 
temporal y no se encuentren legalmente reservados.

Esta periodicidad podrá ser ampliada por Acuerdo en la Mesa Sectorial de 
Administración General cuando el volumen de solicitudes o puestos afectados lo aconseje.

4. Las solicitudes de puestos de trabajo se tramitarán por las personas interesadas, de 
forma electrónica, seleccionando en la Plataforma de Provisión de Puestos de Trabajo los 
puestos solicitados por orden de preferencia.

La convocatoria del concurso tiene carácter de abierta y permanente, por lo que las 
personas interesadas podrán aportar méritos en cualquier momento, sin perjuicio de que no 
será tenido en cuenta para su valoración ningún mérito generado durante los tres meses 
inmediatamente anteriores a la convocatoria de cada turno trimestral o, en su caso, del 
periodo que se establezca en la convocatoria por razón de especialidad o por otras 
circunstancias que lo justifiquen.
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CAPÍTULO VII
De la Oferta de Empleo Público y selección de personal

Artículo 23.  
La Diputación General de Aragón aprobará la oferta anual de empleo público, que 

incluirá las plazas dotadas cuya provisión se considere necesaria, durante el ejercicio 
presupuestario, para el adecuado funcionamiento de los servicios, y que, hallándose 
vacantes, no puedan ser cubiertas con los efectivos de personal existentes en la Comunidad 
Autónoma ni se reserven, en su caso, para su provisión con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 19 de esta Ley.

No se podrán suprimir, amortizar o transformar las plazas incorporadas a la oferta, si bien 
cabrá acordar reingresos al servicio activo en puestos de trabajo incluidos en la misma con 
anterioridad a la publicación de las convocatorias del respectivo proceso selectivo, 
manteniéndose el número total de plazas de la oferta siempre que ello resulte posible.

Artículo 24.  
1. Publicada la oferta en el «Boletín Oficial de Aragón», se convocarán, dentro de los tres 

meses siguientes a su publicación, las pruebas selectivas para acceder a las plazas 
ofertadas, a las que podrá agregarse hasta un diez por ciento adicional.

2. La realización de las pruebas deberá concluir dentro de los seis meses siguientes a su 
convocatoria, sin perjuicio de una mayor duración de los cursos selectivos que pudieran 
establecerse.

3. Las bases de las convocatorias vinculan a la Administración, a los tribunales o 
comisiones de selección u órganos que hayan de juzgar las pruebas selectivas, y a quienes 
participen en éstas.

Artículo 25.  
La Administración de la Comunidad Autónoma seleccionará su personal, ya sea 

funcionario, ya laboral, de acuerdo con su oferta de empleo público, mediante convocatoria 
pública y a través del sistema de concurso, oposición o concurso-oposición libre, en los que 
se garanticen en todo caso los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como el de 
publicidad.

Artículo 26.  
1. En la convocatoria de las pruebas de selección de personal funcionario o laboral se 

harán constar expresamente:
a) El número de vacantes, el Cuerpo o categoría laboral a que corresponde y el 

porcentaje que se reserva para la promoción interna.
b) Los requisitos y aspirantes.
c) El contenido de las pruebas y programas o, en su caso, la relación de méritos, así 

como los criterios y normas de valoración.
d) El calendario previsible para la realización de pruebas.
e) La composición del Tribunal o Comisión de Selección.
f) La cuantía, en su caso, de los derechos de examen.
g) El modelo de instancia.
2. Los Tribunales estarán compuestos, como mínimo, por cinco miembros, uno de los 

cuales será el Presidente y otro el Secretario, debiendo designarse otros tantos miembros 
suplentes. Dos de los miembros que componen el Tribunal deberán ser propuestos por las 
organizaciones sindicales con representación en la Diputación General de Aragón, y todos 
habrán de pertenecer a grupo al que corresponda titulación de igual o superior nivel 
académico al exigido en la respectiva convocatoria, y que como mínimo en tres de ellos 
deberá corresponder a la misma área de conocimientos específicos comprendidos en el 
programa de las pruebas selectivas. Si por parte de las organizaciones sindicales no se 
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propusiese ningún candidato, éstos serán designados por la Administración según los 
criterios señalados.

3. Los tribunales o comisiones de selección no podrán aprobar ni declarar que han 
superado las pruebas de selección un número superior de aspirantes al de plazas 
convocadas. Las propuestas que infrinjan esta norma serán nulas de pleno derecho.

Artículo 27.  
1. Las pruebas de selección para ingreso en cada uno de los Cuerpos de la 

Administración de la Comunidad Autónoma podrán ser unitarias o específicas para una 
función, profesión o especialidad determinadas, y se desarrollarán a través del sistema de 
oposición, salvo cuando por la naturaleza de las funciones a desempeñar sea más adecuada 
la utilización del sistema de concurso-oposición o, excepcionalmente, el de concurso.

2. Cuando la convocatoria sea unitaria se establecerán pruebas comunes para todos los 
aspirantes y específicas para los de una función o profesión determinada. Quienes superen 
las pruebas comunes deberán optar por una de las pruebas específicas que habilitan para el 
acceso a una función o profesión determinadas.

3. Si el ingreso se efectúa mediante convocatoria de concurso-oposición, la puntuación 
que se obtenga en la fase de concurso no podrá aplicarse en ningún caso para superar los 
ejercicios de la fase de oposición.

Artículo 28.  
1. Se podrá exigir un curso de formación complementaria, dirigido a proporcionar a los 

aspirantes seleccionados los conocimientos y técnicas específicas que sean necesarios para 
un ejercicio eficaz de sus funciones o actividades la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma.

El curso de formación podrá tener carácter eliminatorio.
2. Los aspirantes que superen las pruebas selectivas y, en su caso, el curso de 

formación, así como el período de prácticas que pueda establecerse, serán nombrados por 
Orden del Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales funcionarios del Cuerpo 
correspondiente, hasta el límite de las plazas convocadas.

Los nombramientos serán publicados en el «Boletín Oficial de Aragón», a partir de cuyo 
momento podrán los seleccionados adquirir la condición de funcionarios de carrera previo al 
cumplimiento de los requisitos de acatamiento a la Constitución y al Estatuto de Autonomía, 
declaración referente a las normas sobre incompatibilidades y toma de posesión en el plazo 
que reglamentariamente esté establecido.

3. Los funcionarios de nuevo ingreso ocuparán los puestos de trabajo que se les 
ofrezcan, de acuerdo con las necesidades del servicio y según las preferencias manifestadas 
por riguroso orden de puntuación final, siempre que reúnan los requisitos objetivos 
determinados en las relaciones de puestos de trabajo, a cuyo efecto podrán fijarse en éstas 
los puestos que por sus características se consideren idóneos como primer destino para 
funcionarios de una o varias Escalas del mismo Cuerpo, en relación con la formación 
específica exigida en el proceso selectivo.

También podrá adjudicarse destino provisional cuando las vacantes estén pendientes de 
resolución de concursos para la provisión de puestos de trabajo.

Artículo 29.  
La selección del personal interino se realizará mediante valoración de méritos y, en su 

caso, superación de pruebas objetivas, en convocatoria pública de libre concurrencia.

CAPÍTULO VIII
De la provisión de puestos de trabajo

Artículo 30.  
1. Las convocatorias para la provisión de puestos que hayan sido clasificados como de 

libre designación se publicarán en el Boletín Oficial de Aragón y contendrán, como mínimo, 
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su denominación y localización, nivel y requisitos indispensables para desempeñarlos, según 
figuren especificados en las relaciones de puestos de trabajo.

No podrá cubrirse por este procedimiento ningún puesto que no esté expresamente 
clasificado para ello, en atención a la naturaleza de sus funciones. La provisión de estos 
puestos se realizará atendiendo a criterios de mérito y capacidad.

2. La adjudicación de un puesto por libre designación, que se efectuará a propuesta 
razonada del Consejero titular del Departamento al que esté adscrito, requerirá el informe 
previo del Director General de que dependa, pudiendo declararse desierto si ninguno de los 
solicitantes reúne las condiciones adecuadas para el desempeño del puesto.

3. Los funcionarios adscritos a un puesto de trabajo por el procedimiento de libre 
designación podrán ser removidos del mismo con carácter discrecional, mediante resolución 
motivada.

4. Los funcionarios que cesen en un puesto de libre designación sin obtener otro por los 
sistemas de concurso o libre designación, serán adscritos provisionalmente en el plazo 
máximo de seis meses a otro puesto propio de su cuerpo, escala y Clase de especialidad, 
cuya forma de provisión sea el concurso, del Departamento donde venían prestando sus 
servicios, cuyo nivel de complemento de destino no podrá ser inferior en más de dos niveles 
al de su grado personal consolidado, en la misma localidad y con el mismo régimen de 
dedicación, salvo que dicho Departamento considere oportuno su adscripción en un puesto 
de libre designación.

La adscripción provisional de este apartado tendrá preferencia sobre cualquier otra forma 
de provisión.

5. En el caso de inexistencia de puesto adecuado según las condiciones establecidas en 
el párrafo anterior, dicho Departamento le adscribirá entretanto funcionalmente el 
desempeño temporal de funciones adecuadas a su cuerpo, escala y clase de especialidad 
en la misma localidad y con el mismo régimen de dedicación.

Transcurridos los seis meses, y en caso de continuar sin existir puesto adecuado, el 
Departamento donde prestaba sus servicios le adscribirá provisionalmente a cualquier 
puesto propio de su cuerpo, escala y clase de especialidad, de nivel acorde a su grupo, cuya 
forma de provisión sea el concurso, en la misma localidad y con el mismo régimen de 
dedicación.

No obstante, la dirección general competente en materia de función pública podrá 
adscribir provisional o funcionalmente al funcionario cesado a un puesto de otro 
departamento cuando exista solicitud de éste y conformidad del departamento de origen y, 
de oficio en todo caso, cuando no existan puestos de la correspondiente clase de 
especialidad en el departamento donde ha sido cesado.

A los funcionarios que se encuentren en cualquiera de las situaciones contenidas en este 
apartado se les continuará acreditando en nómina las retribuciones básicas 
correspondientes al Grupo de pertenencia, el complemento de destino correspondiente al 
grado personal consolidado y el complemento específico de un puesto inferior en dos niveles 
al de su grado personal y con el mismo régimen de dedicación.

Los efectos administrativos de la adscripción funcional serán los mismos determinados 
para la adscripción provisional.

El personal funcionario al que se refiere este apartado tendrá la obligación de participar 
en las convocatorias de provisión de puestos cuyo nivel de complemento de destino no sea 
inferior en más de dos niveles al de su grado personal consolidado, en la misma localidad y 
con el mismo régimen de dedicación.

7. Los funcionarios que se encuentren en los supuestos contemplados en los apartados 
4 y 6 de este precepto tendrán la obligación de participar, únicamente, en las convocatorias 
de provisión de puestos propios de su Cuerpo, Escala y Clase de Especialidad, cuyo nivel de 
complemento de destino asignado no sea inferior en más de dos niveles al de su grado 
personal consolidado, en la misma localidad y con el mismo régimen de dedicación.

Artículo 31.  
1. El sistema normal para la provisión de los puestos de trabajo es el de concurso, en el 

que se tendrán en cuenta únicamente los méritos señalados en la correspondiente 
convocatoria, entre los que figurarán los adecuados a las características de cada puesto de 
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trabajo, así como la posesión de un determinado grado personal, la valoración del trabajo 
desarrollado, los cursos de formación y perfeccionamiento realizados relacionados con las 
funciones del puesto a cubrir y la antigüedad.

2. Las convocatorias para la provisión de los puestos de trabajo se publicarán en el 
«Boletín Oficial de Aragón», concediéndose un plazo de quince días hábiles para la 
presentación de solicitudes, y en ellas deberán constar en todo caso la denominación, nivel y 
localización de cada puesto, los requisitos necesarios o preferentes para desempeñarlo, el 
baremo para la puntuación de los méritos y la puntuación mínima para la adjudicación de las 
vacantes convocadas.

3. Sin perjuicio de la estabilidad de la relación estatutaria, los funcionarios que accedan 
por concurso a puestos de trabajo podrán ser removidos por circunstancias sobrevenidas 
derivadas de las situaciones contempladas en el artículo 43.3 de la presente Ley o cuando 
su rendimiento sea notoriamente insuficiente, mediante resolución motivada, previa 
audiencia del interesado y oída la Junta de Personal que corresponda, siéndoles de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 43.2, y quedando obligados a participar en las 
convocatorias que se publiquen siempre que reúnan los requisitos exigidos en aquéllas.

Artículo 32.  
1. Los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón que sean 

nombrados alto cargo de la misma, entendiendo como tal cualquiera de los que relaciona la 
disposición adicional quinta, apartado segundo, de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del 
Presidente y del Gobierno de Aragón, pasarán a la situación de servicios especiales con 
reserva del puesto que tengan en destino definitivo en el momento del cambio de situación 
administrativa.

2. A los efectos de lo previsto en el apartado anterior,tendrán la consideración de 
asimilados a Director General los Presidentes, los Directores y los Directores Gerentes de 
los Organismos Públicos y entidades dependientes o vinculadas a la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón cuyo nombramiento se efectúe por el Gobierno de Aragón.

3. Si el funcionario, en el momento de su nombramiento, se encontrase desempeñando 
un puesto en adscripción provisional, se procederá, con motivo de su reingreso, a asignarle 
bajo esa forma de adscripción un puesto análogo en el mismo Departamento y localidad, 
salvo que durante el tiempo que ostente la condición de alto cargo obtenga otro por concurso 
en destino definitivo como consecuencia de la regularización de su adscripción provisional, 
que le quedará reservado.

4. En todos los casos, la referida reserva se hará constar expresamente en las 
relaciones de puestos de trabajo.

Artículo 33.  
1. Podrán participar en las convocatorias públicas para la provisión de puestos de trabajo 

los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón que se hallen 
en la situación de servicio activo, servicios especiales o servicios en otras Administraciones 
Públicas.

2. Asimismo, los funcionarios en situación de excedencia forzosa, excedencia voluntaria 
cuando reúnan los requisitos para cesar en ella, y los suspensos cuando hayan cumplido el 
periodo de suspensión, podrán reingresar al servicio activo a través de estos procedimientos 
También podrá autorizarse el reingreso de tales funcionarios, antes de la convocatoria de 
concurso, con destino provisional en los puestos en los que se considere urgente o 
conveniente para el servicio a cubrir.

3. Los funcionarios en adscripción provisional estarán obligados a participar en las 
convocatorias para la provisión de puestos de trabajo propios de su cuerpo o escala y, en su 
caso, clase de especialidad.

Las bases de las convocatorias podrán prever, asimismo, la participación de los 
funcionarios en primer destino provisional de acuerdo con criterios organizativos vinculados 
a la adecuada provisión de los puestos de trabajo.

4. Los funcionarios no podrán participar en las convocatorias para la provisión de 
puestos que se publiquen dentro de los dos años siguientes a la toma de posesión del último 
destino adquirido por concurso o libre designación, o del primero adjudicado con carácter 
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definitivo al ingresar en el cuerpo, salvo que hubieran debido cesar en él o soliciten puestos 
de libre designación o, en el concurso de méritos, en el mismo Departamento.

No obstante, la limitación temporal anterior podrá excepcionarse a través de la 
correspondiente convocatoria cuando ésta incluya únicamente puestos no singularizados 
adscritos a varios Departamentos pertenecientes a una misma clase de especialidad, 
siempre que concurran razones debidamente motivadas vinculadas a criterios de gestión de 
las estructuras organizativas y de los puestos de trabajo.

Los funcionarios que se integren en la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón en virtud de transferencia quedarán sujetos a las condiciones de movilidad previstas 
en este apartado durante los dos años siguientes a la fecha de efectividad de la 
transferencia.

5. El Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales, podrá autorizar 
excepcionalmente permutas de puestos del mismo nivel, que no sean de libre designación, 
entre funcionarios en activo de la Comunidad Autónoma o destinados en ella, o en situación 
de servicios especiales, con sujeción a las condiciones que se establecen en el artículo 62 
de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado aprobada por Decreto 315/1964, de 7 
de febrero y quedando en todo caso obligados a permanecer un mínimo de dos años en el 
puesto obtenido por la permuta.

Artículo 34.  
Las resoluciones de las convocatorias se publicarán en el «Boletín Oficial de Aragón», 

incluso cuando los puestos no sean provistos por falta de candidatos idóneos, y se 
comunicarán al Registro de Personal.

Artículo 35.  
1. Los Cuerpos y Escalas de funcionarios no podrán tener asignadas facultades, 

funciones o atribuciones propias de los órganos administrativos. Las relaciones de puestos 
de trabajo podrán determinar los Cuerpos, Escalas y clases de especialidad de la 
Administración de la Comunidad Autónoma, o los de características semejantes de otras 
Administraciones Públicas, a que deba adscribirse cada puesto, según su contenido 
funcional.

2. La adscripción en exclusiva de algún puesto de trabajo a los funcionarios de una 
determinada Escala o de una clase de especialidad únicamente procederá cuando exija la 
naturaleza de las funciones a desempeñar, y podrá implicar que se excluya a aquéllos del 
acceso a otros puestos, por Acuerdo de Consejo de Gobierno.

3. La ocupación de un puesto de trabajo clasificado para Cuerpos o Escalas de 
diferentes Grupos no comportará la integración del funcionario en Grupo distinto del Cuerpo 
o Escala a que pertenece, aunque posea la titulación académica requerida, ni tampoco la 
percepción de las retribuciones básicas correspondientes, sin perjuicio de que se le apliquen 
las complementarias propias del puesto.

CAPÍTULO IX
De la carrera administrativa

Artículo 36.  
1. La carrera administrativa consiste en el ascenso de grado personal dentro de cada 

Cuerpo y en la promoción de un Cuerpo de un determinado Grupo a otro del Grupo 
inmediato superior.

2. La Diputación General podrá regular, dentro del marco de los preceptos legales, las 
peculiaridades de la carrera administrativa en las distintas Escalas o clases de especialidad, 
para los puestos de trabajo cuyo contenido fundamental corresponda al desempeño de una 
específica carrera o profesión y que no constituya la estructura orgánica de los 
Departamentos.

Los puestos de trabajo con funciones de naturaleza técnica no asignadas a las Jefaturas 
de las unidades de la estructura orgánica, y que constituyen actividades propias del titulo 
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académico o de la especialización profesional concretamente exigidos para el ingreso en el 
Cuerpo o Escala que determinan la pertenencia a una clase de especialidad, podrán 
clasificarse en diferentes niveles de complemento de destino, conforme a la valoración del 
contenido de cada uno y de acuerdo con el principio jerárquico. Su provisión se efectuará 
mediante convocatoria pública de concurso o libre designación, según figuren en las 
relaciones de puestos, entre los funcionarios de las clases de especialidad correspondientes 
y en consideración a méritos adecuados a las respectivas áreas funcionales. El desempeño 
de estos puestos no impedirá el acceso de sus titulares a los propios de la estructura 
orgánico-administrativa, ni viceversa, mediante la participación de los interesados en los 
oportunos procedimientos que se convoquen públicamente para su cobertura.

3. Tanto en el ámbito general de la estructura orgánica como en cada una de las áreas 
funcionales de naturaleza técnico-profesional, la carrera administrativa de los funcionarios se 
desarrollará con arreglo a lo preceptuado en los artículos siguientes.

Artículo 37.  
1. Los puestos de trabajo se clasifican en treinta niveles.
2. El intervalo de niveles en que deben clasificarse los puestos será el mismo para todas 

las Escalas de cada Cuerpo, según el Grupo al que pertenezcan.
3. La Diputación General determinará los intervalos de niveles de puestos de trabajo que 

correspondan a cada Cuerpo o Escala, atendiendo, en todo caso, al criterio de titulación, 
especialización, responsabilidad técnica y mando, y cuidando su homogeneización con los 
de los mismos grupos e idéntico nivel de funciones del resto de las Administraciones 
Públicas.

4. Mediante acuerdo del Gobierno de Aragón cabrá determinar el nivel de complemento 
de destino correspondiente a puestos de trabajo de iguales características e idéntica 
posición en la estructura administrativa, al objeto de garantizar la homogeneidad retributiva 
de puestos de trabajo cuyo grado de responsabilidad administrativa quepa considerar 
equivalente. Las posibles reclasificaciones de nivel que conlleven tales acuerdos no darán 
derecho a indemnización alguna para los titulares de los puestos de trabajo afectados. En 
todo caso se garantizará la audiencia del funcionario afectado por la modificación del 
complemento de destino.

Artículo 38.  
1. Los funcionarios poseerán un grado personal que corresponderá a alguno de los 

niveles de los puestos de trabajo, con arreglo a lo dispuesto en los artículos siguientes.
2. El reconocimiento de los grados personales compete al Director general de Recursos 

Humanos, y contra sus resoluciones en esta materia cabrá interponer recurso ordinario ante 
el Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales.

Las resoluciones de reconocimiento del grado personal deberán quedar anotadas en el 
Registro de Personal.

Artículo 39.  
1. El grado personal se adquiere por el desempeño de uno o más puestos del nivel 

correspondiente durante dos años continuados o tres con interrupción. Si durante el tiempo 
que el funcionario desempeña un puesto se modificase el nivel del mismo, el tiempo de 
desempeño se computará con el nivel más alto en que dicho puesto hubiera estado 
clasificado.

Cuando la modificación singularizada de un puesto de trabajo implique el reconocimiento 
de un nivel superior al que tuviera anteriormente asignado, tal modificación conllevará, 
siempre que la provisión de dicho puesto sea mediante concurso de méritos, la remoción del 
titular que la obtuvo con carácter definitivo en su anterior valoración, el cual pasará a 
desempeñarlo en virtud de adscripción provisional, procediéndose a una nueva provisión 
definitiva del mismo mediante convocatoria de concurso de méritos.

Dicha modificación precisará la conformidad expresa del titular del puesto de trabajo 
afectado por la misma.
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2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los funcionarios que obtengan un 
puesto de trabajo superior en más de dos niveles al correspondiente a su grado personal, 
consolidarán cada dos años de servicios continuados el grado superior en dos niveles al que 
posean, sin que en ningún caso puedan superar el correspondiente al del puesto 
desempeñado.

3. A efectos de lo dispuesto en este artículo se computarán los servicios prestados en 
cualquiera de las Administraciones Públicas.

Artículo 40.  
1. Los funcionarios tendrán asignado el grado personal correspondiente al nivel mínimo 

del intervalo establecido para el Cuerpo o Escala o clase de especialidad a la que 
pertenezcan, hasta tanto adquieran otro superior a través de los procedimientos establecidos 
en esta Ley.

Los funcionarios de nuevo ingreso consolidarán como grado personal inicial el 
correspondiente al nivel mínimo asignado en la relación de puestos de trabajo a los puestos 
correspondientes a su Cuerpo o Escala o Clase de especialidad, con independencia del nivel 
del puesto del que tomen posesión como primer destino.

2. Cuando un funcionario obtenga destino en un puesto del mismo o superior nivel al del 
grado en proceso de consolidación, el tiempo de servicios prestados en aquél será 
computado para la referida consolidación. Si fuera de nivel inferior, el tiempo de servicios 
prestados en puestos de nivel superior podrá computarse, a instancia del interesado, para la 
consolidación del grado correspondiente al nivel del puesto obtenido.

3. Los funcionarios que accedan a otros Cuerpos o Escalas por el sistema de promoción 
interna conservarán el grado personal que hubieran consolidado en el de procedencia, 
siempre que se encuentren el intervalo de niveles correspondiente al Grupo al que 
pertenezca el nuevo Cuerpo o Escala y el tiempo de servicios prestados en aquél será de 
aplicación, en su caso, para la consolidación del grado personal en éste.

4. Los funcionarios sólo podrán desempeñar puestos de trabajo clasificados en los 
niveles del intervalo de su respectivo Cuerpo y Escala. En ningún caso podrá consolidarse 
un grado personal superior al nivel máximo del intervalo correspondiente al Cuerpo o Escala 
al que el funcionario pertenezca, sin perjuicio de que se respete la percepción del 
complemento de destino de nivel más alto cuando con carácter excepcional lo tuviera 
reconocido.

Artículo 41.  
1. El período de permanencia en un puesto de trabajo en régimen de comisión de 

servicios se computará a efectos de consolidación del grado personal que corresponda al 
nivel del puesto propio del funcionario, salvo que éste obtuviera en destino definitivo el 
puesto desempeñado con tal carácter u otro de igual o superior nivel, en cuyo caso podrá 
acumular aquél período para consolidar el grado correspondiente al nivel del puesto para el 
que fue comisionado; si obtuviera puesto de nivel inferior a éste, el tiempo de la comisión se 
computará para la consolidación del grado correspondiente al puesto obtenido. No se 
computará el tiempo de desempeño en comisión de servicios en puestos de nivel inferior al 
correspondiente al grado en proceso de consolidación.

Los acuerdos de concesión de Comisiones de Servicio y de cualquier otra provisión de 
puestos de trabajo por los procedimientos extraordinarios previstos en la normativa vigente y 
cuya cobertura deba realizarse por el sistema de libre designación, se publicarán 
mensualmente en el «Boletín Oficial de Aragón», con expresión del objeto o las 
circunstancias que las motivan y los funcionarios comisionados.

2. El tiempo de permanencia en las situaciones de servicios especiales y excedencia 
forzosa, así como el primer año en la de excedencia voluntaria prevista en el apartado 4 
incorporado al artículo 29 de la Ley 30/1984, por el artículo 2.2 de la Ley 31/1989, de 3 de 
marzo, será computado a efectos de consolidación del grado personal como prestado en el 
último puesto desempeñado.
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Artículo 42.  
1. La adquisición de los grados superiores de cada Cuerpo o Escala podrá también 

llevarse a cabo mediante la superación de los cursos que al efecto se convoquen, o por el 
cumplimiento de otros requisitos objetivos que sean determinados por la Diputación General.

El acceso a los cursos y la fijación de los otros requisitos objetivos se fundarán 
exclusivamente en criterios de mérito y capacidad, y la selección, en su caso, se realizará 
mediante concurso con garantía de la igualdad de oportunidades. La convocatoria y el 
resultado de estos cursos serán públicos.

2. La Diputación General aprobará el régimen de los cursos de formación específicos 
para la adquisición de los grados superiores del intervalo que corresponda a cada Cuerpo.

3. El contenido de los cursos consistirá en la capacitación en las técnicas sustantivas 
que sean necesarias para el desempeño eficaz y eficiente de los puestos de trabajo propios 
del grado superior.

4. Cuando se obtenga en estos cursos la calificación que se determine, supondrá la 
adquisición de grado máximo del Cuerpo correspondiente.

5. Los funcionarios que asistan a los cursos previstos en el presente artículo continuarán 
en servicio activo con reserva de puesto de trabajo y percibirán la totalidad de las 
retribuciones que les correspondan cuando la jornada lectiva sea idéntica a la jornada de 
trabajo o incompatible con ésta.

Artículo 43.  
1. Los funcionarios tendrán derecho, cualquiera que sea el puesto de trabajo que 

desempeñen, al percibo al menos del complemento de destino de los puestos de nivel 
correspondiente a su grado personal.

2. Los funcionarios cuyo puesto de trabajo haya sido suprimido o que sean removidos de 
un puesto de trabajo obtenido por concurso, con excepción de aquéllos que lo hayan sido 
por falta de capacidad para su desempeño manifestada por rendimiento insuficiente, sin 
obtener otro por los sistemas de concurso o de libre designación, serán adscritos 
provisionalmente a otro puesto propio de su Cuerpo, Escala y Clase de especialidad, con 
carácter preferente en la misma área de especialización del puesto de procedencia, cuyo 
nivel de complemento de destino asignado no será inferior en más de dos niveles al de su 
grado personal consolidado, en la misma localidad y con el mismo régimen de dedicación, 
percibiendo las retribuciones complementarias del puesto suprimido o cuyo contenido haya 
sido alterado, salvo que puedan percibir otras superiores por el desempeño provisional de un 
puesto que las tenga atribuidas.

3. En el caso de inexistencia de puesto adecuado, el Departamento al que estaba 
adscrito el puesto de procedencia atribuirá al funcionario, en régimen de adscripción 
funcional, el desempeño temporal de funciones adecuadas al Cuerpo, Escala y Especialidad 
a la que pertenezca, en la misma localidad. La adscripción funcional no podrá superar el 
plazo de seis meses.

La Dirección General competente en materia de función pública podrá atribuir, en 
régimen de adscripción funcional, el desempeño temporal de funciones en otro 
Departamento cuando exista una solicitud de éste y conformidad por parte del Departamento 
de origen.

A los funcionarios que se encuentren en esta situación se les continuará acreditando en 
nómina las retribuciones básicas que les correspondan de acuerdo con el Grupo al que 
pertenezcan, así como las retribuciones complementarias del puesto suprimido o cuyo 
contenido haya sido alterado, y con el mismo régimen de dedicación. Las retribuciones que 
perciba el funcionario pendiente de adscripción serán a cargo del Departamento donde vaya 
a prestar sus servicios.

Los efectos administrativos de la adscripción funcional serán los que se determinen 
reglamentariamente para la adscripción provisional.

4. En el plazo máximo de seis meses y en caso de inexistencia de puesto adecuado, el 
funcionario será adscrito por el Departamento competente en materia función pública a un 
puesto de trabajo inferior en más de dos niveles al de su grado personal consolidado, en la 
misma localidad y con el mismo régimen de dedicación, de cualquier Departamento u 
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Organismo Público, con carácter preferente en la misma área de especialización del puesto 
de procedencia, y sin perjuicio de la percepción del complemento de destino correspondiente 
al nivel de su grado personal consolidado y de un complemento específico equivalente al de 
un puesto de trabajo inferior en dos niveles al de su grado personal consolidado.

Las retribuciones que perciba el funcionario que se encuentre en la situación 
contemplada en este apartado serán a cargo del Departamento u Organismo Público donde 
vaya a prestar sus servicios.

La adscripción provisional contemplada en este apartado tendrá preferencia sobre 
cualquier otra forma de provisión de puestos de trabajo.

Artículo 44.  
1. Los funcionarios tendrán derecho a la promoción interna mediante el ascenso a una 

Escala y clase de especialidad del Cuerpo correspondiente al Grupo inmediatamente 
superior al de su pertenencia, siempre que tengan en el Cuerpo del Grupo inferior una 
antigüedad de al menos dos años, posean la titulación genérica o específica exigida para el 
ingreso en aquella Escala, reúnan los demás requisitos y superen las pruebas que se 
establezcan.

2. En las convocatorias de pruebas selectivas para ingreso en los Cuerpos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma se expresará el número de vacantes que se 
reservan para la superación interna a cada Escala y clase de especialidad.

Las plazas de promoción interna que queden vacantes por no haber obtenido los 
aspirantes la puntuación mínima exigida en la fase de oposición para la superación de las 
correspondientes pruebas se acumularán a las que se ofrezcan a la convocatoria de acceso 
libre.

Las pruebas de promoción interna, en las que deberán respetarse los principios de 
igualdad, mérito y capacidad, podrán llevarse a cabo en convocatorias independientes de las 
de ingreso cuando, por conveniencia de la planificación de los recursos humanos, así lo 
autorice el Gobierno de Aragón.

3. La Diputación General de Aragón podrá determinar las condiciones en las que los 
funcionarios pertenecientes a una determinada Escala y clase de especialidad tendrán 
opción a acceder a otra del mismo Cuerpo, cuando de ello se deriven ventajas para la 
gestión de los servicios, siempre que aquéllos se encuentren en posesión de la titulación 
académica requerida y superen las correspondientes pruebas selectivas, en las cuales se 
establecerá la exención de los ejercicios encaminados a acreditar conocimientos ya exigidos 
para el ingreso en la Escala de origen.

Artículo 45.  
1. Las pruebas selectivas para ascenso se efectuarán mediante concurso-oposición.
2. En la fase de concurso se valorarán los puestos de trabajo desempeñados, los 

conocimientos acreditados a través de títulos o diplomas, la antigüedad, los cursos de 
perfeccionamiento realizados, así como cualquier actividad singular o función concreta que 
permitan apreciar la idoneidad de los candidatos.

3. En la fase de oposición se podrán convalidar a los funcionarios aspirantes al ascenso 
determinadas materia de los programas, o examinarles de la realización de las pruebas 
encaminadas a la acreditación de conocimientos ya exigidos para el ingreso en el Cuerpo, 
Escala o clase de especialidad de precedencia, o de adaptar el contenido de algún ejercicio 
para una valoración más adecuada a su capacidad y experiencia. La fase de oposición 
consistirá en la realización de las pruebas que se establezcan, cuyo contenido responderá a 
las funciones a desempeñar en la Escala a la que se promociona.

4. La convocatoria de las pruebas selectivas indicadas fijará el baremo objetivo para la 
valoración de la fase de concurso, así como la puntuación mínima y máxima en relación con 
la fase de oposición.

La puntuación resultante de la fase de concurso no podrá acumularse para superar el 
mínimo que se establezca en la fase de oposición.

5. La Diputación General de Aragón, a través del Instituto Aragonés de Administración 
Pública, podrá establecer los cursos precisos para proporcionar la formación necesaria a los 
aspirantes a la promoción interna, sin que en ningún caso tengan carácter de prueba.
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CAPÍTULO X
Del Instituto Aragonés de Administración Pública

Artículo 46.  
1. Las funciones de selección, formación, actualización y perfeccionamiento del personal 

al servicio de la Comunidad Autónoma se desarrollará fundamentalmente a través del 
Instituto Aragonés de Administración Pública, bien directamente o mediante convenio con el 
Instituto Nacional de Administración Pública. El Instituto Aragonés de Administración Pública, 
podrá celebrar convenios con la Universidad u otras entidades.

El aprovechamiento de los cursos a impartir para la formación, actualización y 
perfeccionamiento del personal se valorará mediante pruebas objetivas, extendiendo la 
Diputación General la certificación o título en el que se especificará para cada asistente el 
resultado final o la constatación de asistencia si no se realiza la correspondiente prueba 
evaluatoria.

2. Asimismo el Instituto Aragonés de Administración Pública, podrá convenir con las 
Corporaciones Locales de su ámbito territorial la selección, formación y perfeccionamiento 
de su personal específico.

3. De modo especial, el Instituto Aragonés de Administración Pública, tendrá a su cargo 
la organización de los cursos para la obtención de los grados superiores a que se ha hecho 
referencia en el artículo 42 de esta Ley.

4. El Instituto Aragonés de Administración Pública, desarrollará aquellas otras funciones 
de estudio, investigación, formación y consulta relacionadas con la Administración Pública 
que le encomiende la Diputación General o que deriven de los términos de los convenios 
que tenga suscritos.

CAPÍTULO XI
De las retribuciones

Artículo 47.  
1. La Diputación General de Aragón establecerá un régimen de retribuciones de personal 

a su servicio, digno y acorde con la responsabilidad de las funciones desempeñadas.
2. Dicho régimen retributivo se ajustará a lo establecido en los artículos 23 y 24 de la Ley 

de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

Artículo 48.  
1. La cuantía de las retribuciones básicas, que serán iguales a las de los funcionarios de 

la Administración del Estado para cada uno de los Grupos en que se clasifican los Cuerpos y 
Escalas, la del complemento de destino para los distintos niveles de puestos de trabajo y la 
de los complementos específicos para puestos concretos, deberán figurar anualmente en el 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma.

La cuantía de estos complementos se homogeneizará con las del resto de las 
Administraciones Públicas.

2. Corresponde a la Diputación General de Aragón, a propuesta conjunta de los 
Consejeros de Presidencia y Relaciones Institucionales y de Economía, la asignación de los 
niveles de los puestos de trabajo a efectos de la fijación de los complementos de destino y 
específico, así como determinar los servicios a los que será de aplicación el de 
productividad. La cuantía global de este complemento se calculará en un porcentaje sobre 
los costes totales de personal de cada servicio, que se determinará anualmente en la Ley 
que apruebe el Presupuesto de la Comunidad Autónoma.

Disposición adicional primera.  
1. Los funcionarios de las Cortes de Aragón se consideran equiparados a los 

funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. En función de esa 
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equiparación se incorporarán al Registro de Personal de la Comunidad Autónoma y se les 
aplicarán las normas sobre movilidad de personal.

2. La Mesa de las Cortes de Aragón, oída la Junta de Portavoces, elaborará el Estatuto 
del Personal al servicio de las Cortes de Aragón, inspirándose en las normas contenidas en 
la presente Ley.

En particular clasificará a su personal en los Grupos contenidos en ella y regulará de 
forma semejante el acceso a la Función Pública, la carrera administrativa y los conceptos 
retributivos.

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la peculiaridad de trabajo 
parlamentario podrá justificar singularidades del régimen de prestación de trabajo y de su 
retribución.

Disposición adicional segunda.  
1. Los funcionarios transferidos a la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 

de Aragón se integrarán en los Cuerpos creados en el artículo 16 de esta Ley, con arreglo a 
las siguientes normas:

a) En el Cuerpo de Funcionarios Superiores, Grupo A, los funcionarios procedentes de 
Cuerpos, Escalas o plazas no escalafonadas con índice de proporcionalidad 10.

En el Cuerpo de Funcionarios Técnicos, Grupo B, los funcionarios procedentes de 
Cuerpos, Escalas o plazas no escalafonadas con índice de proporcionalidad 8.

En el Cuerpo Ejecutivo, Grupo C, los funcionarios procedentes de Cuerpos, Escalas o 
plazas no escalafonadas con índice de proporcionalidad 6.

En el Cuerpo Auxiliar, Grupo D, los funcionarios procedentes de Cuerpos. Escalas o 
plazas no escalafonadas con índice de proporcionalidad 4.

En el Cuerpo Subalterno, Grupo E, los funcionarios procedentes de Cuerpos, Escalas o 
plazas no escalafonadas con índice de proporcionalidad 3.

b) Los funcionarios integrados, por razón de su procedencia, en los Cuerpos de la 
Comunidad Autónoma, que carezcan de la titulación académica necesaria para el acceso al 
correspondiente Grupo de acuerdo con el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
pasarán a formar parte de una Escala «a extinguir» del Cuerpo de referencia, y sus plazas, a 
medida que queden vacantes, se convertirán en dotaciones del mismo Cuerpo.

2. En las Escalas Superior de Administración, Técnica de Gestión General Administrativa 
y Auxiliar Administrativa, quedan integrados, respectivamente, los funcionarios a que se 
refiere la letra a) del apartado anterior procedentes de Cuerpos, Escalas o plazas no 
escalafonadas cuyos cometidos competenciales están dirigidos al desempeño de las 
funciones comunes al ejercicio de la actividad administrativa, o que puedan asimilarse a ella, 
en el nivel adecuado a cada Grupo, y en los que ingresan por la posesión de 
correspondiente grado de titulación académica.

En la Escala de Letrados de los Servicios Jurídicos se integran los funcionarios 
procedentes del Cuerpo de Abogados del Estado.

En la Escala facultativa de cada Cuerpo se integran los funcionarios procedentes de los 
Cuerpos, Escalas o plazas no escalafonadas del grupo correspondiente a los que exigió para 
su ingreso una específica titulación académica del nivel adecuado o una concreta 
capacitación técnica para el desempeño de las funciones especializadas que constituyen el 
objeto de una determinada profesión.

En las Escalas Sanitarias se integran los funcionarios procedentes de los Cuerpos, 
Escalas o plazas no escalafonadas del grupo correspondiente cuyo cometido sustancial sea 
de naturaleza asistencial u hospitalaria.

En las Escalas Superior y Técnica de Investigación se integran los funcionarios 
procedentes de las Escalas del Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias (INIA).

En la Escala de Auxiliares Facultativos se integran, además de los funcionarios ya 
indicados en el tercer párrafo, los titulares de plazas no escalafonadas de Capataces de 
Cultivo del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y de la Escala de Capataces de 
Cultivos de organismos autónomos del mismo Ministerio, a los que se hubiera exigido para el 
ingreso el título de Formación Profesional de Primer Grado o equivalente.
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En la Escala de Guardas para la Conservación de la Naturaleza se integran los 
funcionarios procedentes del Cuerpo de Guardería Forestal del Estado y de la Escala de 
Guardería Forestal del Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza, así como 
los Guardas «a extinguir» del Patrimonio Forestal y del Servicio de Pesca, Caza y Parques.

3. El Cuerpo Subalterno quedará «a extinguir» en cuanto a la afectación de sus vacantes 
al régimen jurídico funcionarial. Los funcionarios transferidos que se integran en este Cuerpo 
quedan encuadrados en las siguientes Escalas, de acuerdo con las tareas que tienen 
atribuidas:

– Escala de Ordenanzas, Telefonistas, Conductores y Mecánicos.
– Escala de Auxiliares Sanitarios y Auxiliares en Salud Mental.
– Escala de Personal de Laboratorio y de Campo.
– Escala de Personal Caminero de Obras Públicas.
4. A efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores, los funcionarios trasladados a la 

Administración de la Comunidad Autónoma en el marco de lo establecido en la disposición 
transitoria octava, párrafo tercero, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, tendrán la 
consideración de funcionarios transferidos.

5. El Consejo de Gobierno de la Diputación General de Aragón aprobará las normas para 
la elaboración de las relaciones de funcionarios integrados en los Cuerpos, Escalas y clases 
de especialidad con arreglo a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición adicional tercera.  
A efectos de lo dispuesto en esta Ley y en las normas para su desarrollo y aplicación, 

únicamente se aceptarán como «equivalentes» a otras titulaciones académicas aquéllas 
cuya equivalencia haya sido expresamente reconocida mediante resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia.

A los mismos efectos se considerará equivalente al título de Diplomado Universitario el 
haber superado tres cursos completos de la correspondiente licenciatura.

Disposición adicional cuarta.  
Los funcionarios transferidos y los trasladados a la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Aragón, procedentes de otras Administraciones Públicas, continuarán con el 
sistema de Seguridad Social o Previsión que tuvieran originariamente, asumiendo aquélla las 
obligaciones de la Administración del Estado, Corporación Local o Comunidad Autónoma 
correspondiente en relación con ellos.

A los funcionarios de nuevo ingreso, tanto durante el periodo de prácticas como en su 
condición de funcionarios de carrera de la Administración de la Comunidad Autónoma les 
será aplicable el Régimen General de la Seguridad Social. También pasarán a este régimen 
los funcionarios procedentes de otras Administraciones Públicas que ingresen, por 
superación de las pruebas selectivas, en alguno de los Cuerpos de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, aunque estuvieran previamente transferidos o incorporados a ésta.

Disposición adicional quinta.  
1. El personal funcionario docente, investigador y sanitario local o asistencial, así como 

el personal de la Seguridad Social a que se refiere la disposición transitoria cuarta de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, podrá acceder a puestos de los respectivos servicios 
administrativos y sanitarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, de 
conformidad con lo previsto en las relaciones de puestos de trabajo, siempre que las 
funciones a realizar justifiquen suficientemente tales adscripciones.

Cuando dicho personal desempeñe puestos de trabajo en sus respectivas áreas 
administrativas mediante procedimiento de libre designación se reincorporará, al producirse 
su cese, a su puesto de origen, que le quedará reservado.

Excepcionalmente, cabrá acordar la adscripción de funcionarios de tal carácter a 
servicios administrativos propios, cuando resulte necesaria la prestación de funciones de 
asistencia o asesoramiento especializado. Dicha adscripción se efectuará en virtud de 
comisión de servicios, con una duración máxima de dos años, prorrogable por una sola vez 
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por un nuevo período máximo de dos años, reincorporándose el funcionario adscrito al 
concluir la duración de la comisión a su puesto de origen.

2. El personal funcionario docente podrá ocupar puestos de trabajo en la Administración 
educativa en virtud de comisión de servicios, por el tiempo que resulte necesario, 
reincorporándose al término de la comisión a su puesto de origen.

3. El período de permanencia de los funcionarios docentes en puestos no docentes de la 
Administración educativa se computará a todos los efectos como desempeño del puesto de 
origen que tengan reservado en el centro docente de destino.

Disposición adicional sexta.  
Los disminuidos físicos, psíquicos o sensoriales serán admitidos, en igualdad de 

condiciones con los demás aspirantes, a las convocatorias de selección para el acceso a la 
Administración de la Comunidad Autónoma cuando acrediten la aptitud necesaria para el 
desempeño de la función.

En las pruebas selectivas se establecerán las adaptaciones de tiempo y medios que 
fueren precisas para su realización por los aspirantes minusválidos, y que no desvirtúen el 
contenido de la respectiva prueba ni impliquen reducción ni menoscabo del nivel de 
suficiencia exigible en la misma.

En las ofertas de empleo público se reservará un cupo no interior al tres por ciento del 
conjunto de las vacantes para su cobertura por personas con discapacidad de grado igual o 
superior al treinta y tres por ciento, de modo que progresivamente se alcance el dos por 
ciento de los efectivos totales de la Administración de la Comunidad Autónoma, siempre que 
aquellas superen las pruebas selectivas y que, en su momento, acrediten el indicado grado 
de discapacidad y la compatibilidad con de desempeño de las tareas y funciones 
correspondientes.

Con el fin de asegurar la efectividad de lo previsto en la presente disposición, el Decreto 
que apruebe la oferta anual de empleo público podrá establecer la convocatoria de turnos 
específicos, en determinadas Escalas y Clases de especialidad o categorías profesionales, 
para disminuidos físicos, psíquicos o sensoriales, fijándose el número de plazas y las 
condiciones de la convocatoria en el propio articulado del Decreto. Igualmente cabrá 
establecer un turno específico en los procesos de selección de personal funcionario interino 
y laboral eventual.

Disposición adicional séptima.  
El personal funcionario y laboral fijo dependiente de la Diputación General de Aragón 

que ostente la condición de Diputado a Cortes de Aragón será dispensado de asistir al 
trabajo, si así lo solicita. En este supuesto tendrá derecho a la percepción de los haberes 
correspondientes al puesto de trabajo con cargo a la Diputación General de Aragón y a la 
reserva de su puesto de trabajo con mantenimiento de todos los derechos que pudieran 
corresponderle.

Disposición adicional octava.  
1. Podrán convocarse procesos de promoción interna cruzada a los cuerpos y escalas 

del Subgrupo C2 que prevean la participación del personal laboral fijo incluido en el ámbito 
de aplicación del convenio colectivo para el personal laboral que presta servicios en la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. El personal laboral que acceda a la condición de personal funcionario de carrera a 
través de los procesos de promoción interna mantendrá su condición de personal laboral en 
la clase de excedencia que determine el convenio colectivo.

3. Alternativamente, dicho personal podrá tomar posesión del puesto de funcionario que 
le sea adjudicado a efectos puramente formales, quedando simultáneamente en situación de 
excedencia por prestación de servicios en el sector público, manteniendo su situación y 
destino como personal laboral.
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Disposición adicional novena.  
1. La Administración podrá elaborar planes de empleo referidos tanto a personal 

funcionario como laboral, que contendrán de forma conjunta las actuaciones a desarrollar 
para la óptima utilización de los recursos humanos en el ámbito a que afecten, dentro de los 
límites presupuestarios y de acuerdo con las directrices de política de personal.

Las actuaciones previstas para el personal laboral en los planes de empleo se 
desarrollarán conforme a la normativa específica del ordenamiento jurídico laboral.

2. Los planes de empleo podrán contener las siguientes previsiones y medidas:
a) Previsiones sobre modificación de estructuras organizativas y de puestos de trabajo.
b) Dimensión y estructura de las plantillas de personal que se considere adecuada para 

el sector o área de que se trate.
c) Medidas de carácter cuantitativo y, especialmente, cualitativo, que se precisen para 

adaptar y ajustar la plantilla inicial a la prevista en el plan.
d) Políticas de personal y planes parciales de gestión u operativos derivados de estas 

previsiones y medidas.
e) Medidas y procesos de gestión que deban llevarse a cabo en materia de formación, 

promoción, movilidad funcional y geográfica, desplazamientos esporádicos, pluriactividad 
funcional, provisión de puestos de trabajo con carácter específico e ingreso.

f) Reasignación de efectivos de personal.
g) Autorización de concursos de provisión de puestos limitados al personal de los 

ámbitos que se determinen.
h) Prestación de servicios a tiempo parcial.
i) Necesidades adicionales de recursos humanos que habrán de integrarse, en su caso, 

en la Oferta de Empleo Público.
j) Otras medidas que procedan en relación con los objetivos del plan de empleo.
Las memorias justificativas de los planes de empleo contendrán las referencias 

temporales que procedan, respecto de las previsiones y medidas establecidas en los 
mismos.

3. Los Tribunales o las Comisiones de Selección no podrán declarar que han superado 
los procesos selectivos un número superior de aspirantes al de plazas convocadas. 
Cualquier propuesta que contravenga lo anteriormente establecido será nula de pleno 
derecho.

4. Los planes de empleo tratarán las medidas de movilidad que se precisen, desde una 
perspectiva positiva, como instrumento necesario para asignar trabajo adecuado y primarán 
e incentivarán la movilidad voluntaria y procurarán que la gestión de este proceso se lleve a 
cabo de forma personalizada y con acompañamiento de las acciones de formación 
necesarias.

5. Los planes de empleo tendrán entre sus fines aumentar las capacidades de trabajo, 
las oportunidades profesionales de los empleados públicos, así como asegurarles un trabajo 
efectivo y adecuado.

6. Los planes de empleo podrán afectar a uno o varios departamentos y serán 
aprobados por el Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales.

7. Los planes de empleo serán objeto de negociación en los órganos de representación 
del personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma, de conformidad 
con la legislación vigente.

8. Los planes de empleo serán sometidos a informe preceptivo de la Comisión de 
Personal antes de su aprobación definitiva.

Disposición adicional décima.  
Cuando la generalidad de los puestos correspondientes a una categoría laboral hayan 

sido reservados a personal funcionario, en aplicación del artículo 8 de la presente Ley, cabrá 
acordar en los mismos el reingreso al servicio activo del personal laboral con derecho a ello, 
con los requisitos y efectos previstos en el Convenio colectivo.
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Disposición adicional undécima.  
Al objeto de poder retribuir las condiciones particulares de algunos puestos de trabajo 

que conllevan especial actividad por razones de turnicidad, atención continuada, nocturnidad 
o prestación de servicio en domingos y festivos, el Gobierno de Aragón podrá establecer un 
componente variable del complemento específico de dichos puestos, circunstancia que 
deberá reflejarse en las relaciones de puestos de trabajo.

Disposición adicional duodécima.  
Se crea, dentro del Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administración de la 

Comunidad Autónoma, la Escala de Economistas.

Disposición adicional decimotercera.  
1. La diferencia, en cómputo mensual, entre la jornada reglamentaria de trabajo y la 

efectivamente realizada por el personal al servicio de la Administración de la Comunidad 
Autónoma dará lugar, salvo justificación o recuperación, a la deducción proporcional que 
corresponda en sus haberes.

2. Para el cálculo del valor/hora aplicable a dicha deducción se tomará como base la 
totalidad de las retribuciones íntegras mensuales que perciba cada persona dividida por 
treinta y, a su vez, este resultado por el número de horas que tenga obligación de cumplir, de 
media, cada día.

3. Tales deducciones, que no tendrán la consideración de sanción disciplinaria, 
requerirán con carácter previo el trámite de audiencia de los interesados, ajustándose su 
práctica a los criterios que se fijen por el órgano directivo competente en materia de 
personal.

Disposición adicional decimocuarta.  
Los funcionarios al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 

podrán ser adscritos a puestos de trabajo de distinta unidad o localidad, previa solicitud 
basada en motivos de salud o rehabilitación del funcionario, su cónyuge o los hijos a su 
cargo, previo informe del servicio médico oficial y condicionado a que existan puestos 
vacantes adecuados a su Cuerpo, Escala y Titulación y cuyo complemento de destino y 
específico no sea superior al puesto de origen. La adscripción provisional a que se refiere el 
párrafo anterior implicará la reserva del puesto de origen del funcionario afectado.

Disposición adicional decimoquinta.  
1. La negociación colectiva de las condiciones de trabajo o materias que afecten al 

conjunto de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad Autónoma se 
efectuará en la Mesa de la Función Pública.

2. En dicha Mesa estarán presentes las organizaciones sindicales que lo estén en la 
Mesa General de Negociación del personal funcionario, así como los sindicatos que hayan 
obtenido el 10% o más de los representantes en las elecciones para Delegados de Personal 
y Comités de Empresa.

3. Por decisión de la Mesa puede constituirse una Mesa sectorial de Administración 
General para la negociación colectiva y la determinación de las condiciones de trabajo 
comunes a todo el personal funcionario y laboral con excepción de las que deban conocer, 
por recaer en su ámbito competencial, la Mesa Sectorial de Educación y la Mesa Sectorial 
de Sanidad.

4. En la citada Mesa Sectorial estarán presentes los sindicatos que hayan obtenido en el 
correspondiente sector el 10% o más de los representantes en las elecciones para 
Delegados de Personal, Comités de Empresas y Juntas de Personal.

5. El número de miembros y el modo de alcanzar acuerdos en los citados órganos de 
representación serán los que se determinen en los respectivos Acuerdos Administración-
Sindicatos de articulación de la negociación colectiva en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.
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Disposición adicional decimosexta.  
1. Al personal laboral que acceda a la condición de funcionario a través de los 

procedimientos previstos en la Disposición Transitoria Quinta de esta Ley le será computado, 
a efectos de la permanencia obligatoria exigida en el artículo 33.4 de esta Ley para participar 
en convocatorias de concurso para la provisión de puestos de trabajo, el tiempo de 
permanencia en su último destino definitivo como personal laboral.

A efectos de consolidación de grado, se tendrá en cuenta el nivel del puesto de trabajo al 
que accedan como funcionarios de carrera con la consideración de primer destino.

Quienes superen los procesos de funcionarización desde situación distinta a la de 
servicio activo obtendrán la condición de funcionario con motivo de su reingreso al servicio 
activo, que podrá producirse a través de la participación en procedimientos de provisión de 
puestos o mediante adscripción provisional en vacante idónea.

2. El personal laboral que acceda a la condición de funcionario de carrera a través de los 
procesos de promoción interna mantendrá su condición de personal laboral, quedando en la 
misma en la situación de excedencia que determine el Convenio Colectivo. Asimismo, dicho 
personal podrá tomar posesión formal del puesto de funcionario que le sea adjudicado a los 
meros efectos de obtener la condición de funcionario, quedando simultáneamente en 
situación de excedencia por incompatibilidad, manteniendo su situación y destino como 
personal laboral.

Disposición adicional decimoséptima.  
a) Con independencia de lo anterior, el Decreto que apruebe la oferta anual de empleo 

público establecerá un turno de promoción horizontal específico para posibilitar, a través de 
las pruebas selectivas correspondientes, el acceso del personal estatutario a los Cuerpos, 
Escalas y Clases de especialidad de funcionarios que se correspondan funcionalmente con 
sus categorías de origen, requiriéndose para ello poseer la titulación exigida para el ingreso 
en los mismos y haber prestado servicios efectivos, durante al menos dos años, como 
personal estatutario de la categoría correspondiente.

Dichas pruebas de promoción se efectuarán en convocatorias independientes, 
atendiendo a los criterios de planificación general de recursos humanos, y en las mismas se 
tendrán en cuenta los conocimientos ya acreditados por los candidatos al acceder a la 
condición de personal estatutario y los méritos previstos en el artículo 45.2 de esta Ley.

Quienes superen el proceso de promoción horizontal convocado adquirirán la condición 
de funcionario de carrera, quedando en la situación administrativa que legalmente 
corresponda en cuanto a su condición de personal estatutario.

b) Asimismo, el personal estatutario correspondiente a categorías asimilables a las 
categorías profesionales de personal laboral contempladas en el Convenio Colectivo para el 
personal laboral que presta sus servicios en la Diputación General de Aragón podrá 
participar, en las condiciones que se establezcan en dicho Convenio, en los turnos de 
movilidad interna para proveer puestos de trabajo de personal laboral.

El acceso a puesto de trabajo de personal laboral a través de dichos turnos de movilidad 
implicará la laboralización de dicho personal, quedando en la situación que legalmente 
corresponda en cuanto a su condición de personal estatutario.

Disposición adicional decimoctava.  
Los efectos del artículo 87.3 del Estatuto Básico del Empleado Público se extenderán en 

el ámbito institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón a los nombrados como el 
Justicia de Aragón, miembros de la Cámara de Cuentas y Consejo Consultivo, Presidentes 
de comarcas y Presidente del Consejo Económico y Social de Aragón.

Disposición adicional decimonovena.  
1. Antes de cumplir la edad de jubilación forzosa, el funcionario podrá solicitar la 

permanencia en el servicio activo, como máximo, hasta cumplir los setenta años de edad. La 
Administración deberá resolver de forma motivada, en el plazo máximo de un mes, sobre su 
aceptación o denegación atendiendo a los siguientes criterios:
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a) Causas organizativas, funcionales o presupuestarias, derivadas de la necesidad de 
racionalización de la estructura de puestos de trabajo y de estabilidad en la ordenación del 
personal de las Administraciones Públicas.

b) La permanencia en la situación de servicio activo o en situaciones administrativas con 
reserva de puesto de trabajo en los últimos tres años.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, la prolongación de la 
permanencia en el servicio activo se concederá al funcionario con objeto de completar el 
período mínimo necesario para causar derecho a pensión de jubilación hasta, como máximo, 
los setenta años de edad.

3. La resolución de aceptación estará supeditada, en todo caso, a la realización del 
correspondiente reconocimiento médico, que deberá emitir un juicio de aptitud respecto a la 
capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la Escala o Clase de 
Especialidad que corresponda. En el caso de informe negativo, o si el solicitante no se 
somete al reconocimiento, se emitirá resolución de jubilación forzosa.

4. La resolución de aceptación de la prolongación de la permanencia en el servicio activo 
se concederá por un año, siendo objeto de revisión anual mediante el correspondiente 
procedimiento iniciado de oficio, emitiéndose por el órgano competente resolución de 
prórroga de la misma o de jubilación forzosa según proceda, atendiendo y fundamentando 
ésta según lo dispuesto en el apartado primero y siempre que quede acreditada, mediante el 
correspondiente reconocimiento médico, la capacidad funcional.

5. Transcurrido el plazo de resolución sin que el órgano competente la hubiese dictado 
expresamente, se entenderá desestimada la solicitud, a los efectos previstos en el artículo 
43 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

6. Lo dispuesto en el presente artículo será de aplicación al personal estatutario que 
preste servicios en el Servicio Aragonés de Salud, en función de las necesidades de la 
organización articuladas en el marco del correspondiente plan de ordenación de recursos 
humanos.

7. Este artículo no será de aplicación a aquellos empleados públicos para los que se 
hubieran dictado normas específicas de jubilación o de prolongación de la permanencia en el 
servicio activo.

8. Se faculta al Consejero competente en materia de función pública para dictar cuantas 
disposiciones sean necesarias en desarrollo de lo previsto en esta disposición adicional.

Disposición adicional vigésima.  
En el ámbito sectorial de Administración general y sus organismos públicos, el 

Departamento competente en materia de función pública adoptará las medidas y 
actuaciones requeridas para garantizar la asignación eficiente y la optimización de sus 
recursos humanos.

Para ello, el citado Departamento analizará la distribución del personal en los distintos 
ámbitos de la Administración general y podrá adoptar criterios vinculantes de movilidad y 
asignación de puestos en dicho ámbito, teniendo la competencia para acordar, en su caso, 
los cambios de adscripción de puestos, tanto singularizados como no singularizados, y de 
los funcionarios titulares de los mismos, en el mismo o a distinto Departamento, que sean 
necesarios para una asignación más eficiente y adecuada de los recursos humanos. Si la 
adscripción supusiera cambio de municipio, solamente podrá llevarse a cabo con la 
conformidad de los titulares de los puestos. El cambio de adscripción se efectuará a través 
del procedimiento establecido para la modificación de las relaciones de puestos de trabajo.

Disposición adicional vigésima primera.  
Con el fin de proceder a la homogeneización y racionalización de los puestos de trabajo, 

el Departamento competente en materia de función pública podrá condicionar la provisión de 
los puestos vacantes a su previa modificación en la relación de puestos de trabajo.
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Disposición adicional vigésima segunda.  Infracciones disciplinarias.
Son infracciones administrativas graves y leves, que recibirán la denominación de faltas 

disciplinarias, las acciones u omisiones del personal incluido en el ámbito de aplicación de 
esta ley, tipificadas como tales en el Reglamento de Régimen Disciplinario de los 
Funcionarios de la Administración del Estado, aprobado por Real Decreto 33/1986, de 10 de 
enero.

El régimen disciplinario del personal laboral se regirá por la legislación laboral y, en su 
caso, por el convenio colectivo.

Disposición adicional vigésima tercera.  Promoción interna temporal.
1. El personal funcionario de carrera, podrá desempeñar provisionalmente, hasta su 

provisión definitiva por el procedimiento de concurso de méritos, puestos de trabajo 
correspondientes a escalas o clases de especialidad del mismo Subgrupo profesional o del 
inmediato superior, en los supuestos y condiciones que se establezcan reglamentariamente.

La promoción interna temporal se realizará mediante procedimientos que garanticen los 
principios de igualdad, mérito y capacidad. La adopción de este procedimiento por la 
Administración requerirá resolución motivada, en la que se contendrán los ámbitos 
temporales y funcionales que correspondan, circunscribiéndose, en todo caso, al ámbito del 
centro de destino.

2. Durante el tiempo en que realice funciones en promoción interna temporal, el 
funcionario pasará a la situación de servicio activo en la escala o clase de especialidad a la 
que hubiera promocionado temporalmente y permanecerá en excedencia voluntaria por 
incompatibilidad en la escala o clase de especialidad de origen, quedando reservado el 
puesto de trabajo del que era titular. Los trienios se devengarán, durante el período en el que 
haya promocionado, en las cuantías correspondientes al Grupo o Subgrupo de destino.

3. El ejercicio de funciones en promoción interna temporal no supondrá la consolidación 
de derecho alguno de carácter retributivo, salvo los contemplados en el apartado anterior.

Disposición transitoria primera.  
La actual Escala de Auxiliares Sanitarios y Auxiliares en Salud Mental quedará en 

situación «a extinguir». No obstante, los miembros de la misma que posean la titulación 
académica correspondiente, podrán integrase en la Escala Auxiliar Sanitaria de Salud 
Mental, previa superación de las pruebas selectivas correspondientes.

Disposición transitoria segunda.  
1. Se declara «a extinguir» la Escala de Guardas para la Conservación de la Naturaleza, 

del Cuerpo Auxiliar, grupo D. Las vacantes que se produzcan en dicha Escala como 
consecuencia de los procesos selectivos de promoción interna, jubilaciones o cualquier otra 
causa que conlleve la declaración de vacante, se transformarán automáticamente en plazas 
del Cuerpo Ejecutivo, Escala Agentes para la Protección de la Naturaleza, grupo C, sin 
perjuicio de su dotación presupuestaria por el sistema que corresponda.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el número precedente, el personal perteneciente a la 
Escala de Guardas para la Conservación de la Naturaleza, que se declara «a extinguir», 
podrá acceder al Cuerpo Ejecutivo, Escala de Agentes para la Protección de la Naturaleza, 
grupo C, en los términos previstos en la disposición adicional octava del Texto Refundido de 
la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
incorporada a la misma por la Ley 12/1996, de 30 de diciembre.

Disposición transitoria tercera.  
Los funcionarios pertenecientes a la Escala «a extinguir» de Agentes de Economía 

Doméstica del Servicio de Extensión Agraria procedentes de la Administración del Estado, al 
servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, podrán integrarse en el 
Grupo B si poseen la titulación necesaria y previa superación de pruebas específicas.
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Disposición transitoria cuarta.  
Los funcionarios que en el momento de aprobarse las relaciones de puestos de trabajo 

se encuentren desempeñando puestos clasificados en éstas con requisitos de titulación, 
adscripción a Grupos, Cuerpos o Escalas, especialización funcional u otros que ellos no 
cumplan, o con nivel no comprendido en el intervalo propio de su Cuerpo o Escala, no 
cesarán forzosamente en dichos puestos, pero no adquirirán derecho a ocupar otros 
similares, y se entenderá que consolidan el grado correspondiente al nivel máximo o al nivel 
mínimo del citado intervalo, según que los puestos de referencia tengan asignados niveles 
superiores o inferiores a los de éste.

Una vez que tales puestos queden vacantes, su provisión se convocará con arreglo a los 
requisitos y características con que figuren en las relaciones de puestos de trabajo.

Disposición transitoria quinta.  
El personal con contrato laboral de carácter indefinido que a 1 de enero de 1997 esté 

ocupando plazas que en las Relaciones de Puestos de Trabajo se clasifiquen como propias 
de funcionarios, podrá aspirar a la condición funcionarial y a la integración en el Cuerpo o 
Escala que corresponda por la naturaleza de las tareas atendidas, siempre que posea la 
titulación académica necesaria, reúna los demás requisitos y supere las pruebas que se 
convoquen y organicen en un máximo de tres convocatorias. Deberán valorarse como mérito 
los servicios efectivos prestados en la condición de personal laboral.

Al personal laboral que participe en los procesos de acceso a la condición de funcionario 
de las Escalas y Clases de especialidad del Cuerpo Ejecutivo le serán aplicables, en cuanto 
a la exigencia de titulación académica, los mismos criterios señalados en la Disposición 
Adicional octava de esta Ley para la promoción interna desde el grupo D al C.

Quienes no hagan uso del derecho al que se refiere el párrafo anterior, o no superen las 
pruebas, mantendrán su situación contractual en la condición de “a extinguir” con respecto a 
la plaza clasificada como funcionarial, sin menoscabo de sus expectativas de promoción 
profesional en el ámbito de los puestos clasificados como laborales.

Igualmente podrán acceder a la condición de funcionarios por el procedimiento previsto 
en la presente disposición aquellos trabajadores pertenecientes a categorías profesionales 
declaradas “a funcionarizar” mediante Decreto del Gobierno de Aragón, siempre que ocupen 
puestos de trabajo que, con posterioridad al 1 de enero de 1997 hayan pasado a calificarse 
como reservados a funcionarios.

Disposición transitoria sexta.  
Con objeto de que exista la conveniente homogeneización con los funcionarios de la 

Administración General del Estado, el cómputo del tiempo necesario para la consolidación 
del grado personal por los funcionarios transferidos o trasladados a la Administración de la 
Comunidad Autónoma referirá su fecha inicial al día 5 de julio de 1977, con efectos 
económicos desde el 1 de enero de 1991.

Disposición transitoria séptima.  
Los funcionarios procedentes de los Cuerpos Sanitarios Locales mantendrán un régimen 

retributivo específico conforme a lo establecido en los Presupuestos Generales del Estado y 
de la Comunidad Autónoma, en tanto no se proceda a la regulación definitiva del mismo.

Disposición transitoria octava.  
Respecto a lo establecido en el Decreto 163/98, de 15 de diciembre, del Gobierno de 

Aragón, por el que se regula el procedimiento para la adquisición de la condición de 
funcionario por personal laboral con contrato indefinido en la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, tendrán derecho a la exención de las pruebas específicas 
quienes hubieran ingresado en la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón o 
en la de procedencia mediante la superación de pruebas selectivas específicas en libre 
concurrencia, mediante convocatoria pública, o hubieran prestado servicios efectivos durante 
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un período igual o superior a seis años en la categoría profesional adecuada a la fecha de la 
correspondiente convocatoria del proceso de funcionarización.

Disposición derogatoria.  
Se derogan los textos de las Leyes 1/1986, de 20 de febrero y 2/1991, de 4 de enero, 

que quedan sustituidos por el contenido en el presente Decreto Legislativo, así como 
cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a éste.

Quedan asimismo derogados el inciso final del artículo 36 de la Ley 3/1984 de 22 de 
junio, del Presidente, de la Diputación General y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, y parcialmente los apartados 2 y 3 del artículo 38 de la misma en 
cuanto se oponen a lo dispuesto en el artículo 12.2.g del texto refundido.

Disposición final primera.  
Se faculta a la Diputación General de Aragón para dictar cuantas normas reglamentarias 

fueran precisas para el desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Disposición final segunda.  
El presente Decreto Legislativo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 

«Boletín Oficial de Aragón».

ANEXO

Téngase en cuenta que este anexo queda suprimido por el Decreto 126/1991, de 1 de 
agosto, publicado en el BOA núm. 99, de 9 de agosto de 1991.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 17  Texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de Aragón

– 184 –



§ 18

Ley 16/2003, de 24 de marzo, sobre publicidad institucional

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 43, de 11 de abril de 2003

«BOE» núm. 109, de 7 de mayo de 2003
Última modificación: 19 de marzo de 2012

Referencia: BOE-A-2003-9260

Esta norma pasa a denominarse " Ley sobre la actividad publicitaria de las Administraciones Públicas de 
Aragón" según establece el art. 48.1 de la Ley 26/2003, de 30 de diciembre. Ref. BOE-A-2004-2227

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
El Estatuto de Autonomía de Aragón, en su artículo 35.1.20, reconoce a la Comunidad 

Autónoma de Aragón la competencia exclusiva en materia de publicidad, sin perjuicio de las 
normas generales dictadas por el Estado para sectores y medios específicos.

La presente Ley se enmarca en la normativa comunitaria existente en materia de 
publicidad, así como en lo dispuesto en la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de 
Publicidad, modificada por la Ley 39/2002, que traspone al ordenamiento jurídico español 
diversas directivas comunitarias en esta materia.

La publicidad institucional busca proporcionar a los ciudadanos una adecuada 
información sobre sus derechos y obligaciones legales; sobre la existencia, composición y 
funcionamiento de las instituciones públicas y sus actividades, proyectos y servicios, así 
como promover valores sociales de carácter comunitario. La publicidad institucional debe 
distinguirse de la publicidad estrictamente normativa, de la relativa a actos administrativos 
cuya publicidad es legalmente exigible y de la regulada específicamente por la legislación 
electoral. Por ello, deben establecerse también las limitaciones de las actividades 
publicitarias institucionales en períodos electorales, a fin de evitar injerencias en los 
procesos correspondientes.

Esta publicidad no puede alejarse de los criterios que deben informar cualquier actuación 
administrativa, siendo preciso establecer unas normas que permitan que la misma no sea 
utilizada como elemento discriminatorio desde el sector público y sirva adecuadamente a sus 
objetivos, evitando su uso incorrecto. La relación que se establece entre las administraciones 
y los medios de comunicación social ha de realizarse con la máxima transparencia y respeto 
a la igualdad de oportunidades, sin interferir en la libre competencia ni en el necesario 
pluralismo informativo.
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Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto establecer los principios generales por los cuales ha de 

regularse la publicidad de las Administraciones Públicas de Aragón a través de contratos de 
publicidad, difusión publicitaria, creación publicitaria y patrocinio.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. La presente Ley será de aplicación a toda actividad publicitaria que desarrollen las 

administraciones de Aragón, incluidas las administraciones locales, así como los 
organismos, entidades de derecho público y empresas públicas vinculadas o dependientes 
de aquéllas y que estén participadas mayoritariamente de forma directa o indirecta, que no 
sean de carácter industrial o comercial.

2. Queda excluida del ámbito de esta Ley la publicidad normativa y otros anuncios de 
actos de la Administración que deban publicarse legalmente.

Artículo 3.  Descripción y objetivos.
1. La publicidad institucional debe promover el ejercicio de derechos o el cumplimiento 

de deberes en condiciones de igualdad y fomentar comportamientos de los ciudadanos en 
relación con bienes o servicios públicos de carácter educativo, cultural, social, sanitario, de 
fomento de empleo u otros de naturaleza análoga.

2. La publicidad institucional está al servicio de los ciudadanos y debe cumplir los 
siguientes objetivos:

a) Informar a los ciudadanos de sus derechos y obligaciones legales.
b) Informar sobre la existencia, composición y funcionamiento de las instituciones 

públicas y sobre los servicios prestados por cada Administración Pública en el ámbito de sus 
atribuciones y competencias.

c) Difundir la imagen de Aragón o del ámbito propio de cada Administración.
d) Constituir un instrumento útil para el desarrollo del territorio al que va dirigida.
e) Promover valores y conductas que consoliden la democracia, la libertad, la 

convivencia y la solidaridad.
f) Velar por los derechos de los destinatarios de sus mensajes.
g) Implicar a la ciudadanía en el objetivo de lograr una sociedad cohesionada y 

avanzada en cuanto a conciencia cívica y progreso económico y social.

Artículo 4.  Principios.
1. La publicidad institucional habrá de respetar los siguientes principios:
a) Objetividad y veracidad de los mensajes.
b) La dignidad de la persona y los derechos fundamentales que le son inherentes, en 

particular los derechos al honor, a la intimidad y a la propia imagen, así como el derecho a la 
igualdad y a la no discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

c) La protección de la juventud y de la infancia.
d) El respeto al medio ambiente.
2. La comunicación publicitaria institucional deberá respetar la ética publicitaria y las 

normas establecidas en materia de publicidad engañosa, desleal, subliminal y encubierta.
3. La publicidad institucional ha de diferenciarse claramente de la propaganda partidista.
4. La publicidad institucional debe tener claros elementos de identificación, al objeto de 

no inducir a confusión a sus destinatarios en cuanto a sus objetivos y contenido.

Artículo 5.  Criterios de contratación.
1. Los contratos de publicidad, difusión publicitaria y creación publicitaria en los que 

fueren parte las administraciones, los organismos y las empresas públicas comprendidos en 
el ámbito de aplicación de esta Ley, se ajustarán a los principios contenidos en la misma y a 
lo dispuesto en la normativa vigente en materia de contratación de las Administración 
públicas, con respeto a los principios de libre concurrencia e igualdad entre los licitadores.
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2. Ninguna empresa informativa podrá ser excluida de la publicidad de las 
Administraciones Públicas de Aragón o de sus organismos públicos y sociedades por 
razones distintas a las objetivas que guían la inversión publicitaria, como son la rentabilidad 
del impacto o la adecuación al público objetivo.

Artículo 6.  Lenguas de redacción.
Para el uso del castellano o de alguna de las modalidades lingüísticas aragonesas, la 

publicidad institucional regulada en esta Ley se ajustará a lo dispuesto en la normativa 
vigente.

Artículo 7.  Limitaciones y garantía en período electoral.
1. Al objeto de no influir en la intención de voto de la ciudadanía, la publicidad 

comprendida en el ámbito de las administraciones, organismos y empresas públicas a que 
hace referencia el artículo 2 de la presente Ley no podrá realizarse en el período 
comprendido entre la convocatoria de las elecciones y el día de su celebración, a excepción 
de la estrictamente necesaria para el normal funcionamiento de los servicios administrativos 
que se establezcan en la normativa legal y para la salvaguarda del interés general.

2. Lo dispuesto en el punto anterior no es aplicable a la campaña institucional que se 
encuentra regulada en el artículo 22.2 de la Ley 2/1987, de 16 de febrero, electoral de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, aunque sí hará mención expresa a dicha prohibición el 
Decreto de convocatoria a que se refiere el artículo 22.1 de la misma Ley.

3. En las campañas institucionales para promover la participación en las elecciones, no 
se pueden utilizar eslóganes, simbología o elementos publicitarios claramente identificables 
con un partido político.

4. En todos los contratos suscritos o adjudicados por las administraciones, organismos y 
empresas públicas comprendidas en el ámbito de la presente Ley se incluirán las cláusulas 
oportunas para que lo previsto en el apartado primero de este artículo sea efectivo y exigible.

Disposición final única.  Desarrollo y entrada en vigor de la Ley.
1. Se autoriza al Gobierno de Aragón para dictar cuantas disposiciones sean precisas 

para el desarrollo y ejecución de lo previsto en la presente Ley.
2. La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Aragón».
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§ 19

Decreto Ley 1/2008, de 30 de octubre, del Gobierno de Aragón, de 
medidas administrativas urgentes para facilitar la actividad 

económica en Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 181, de 3 de noviembre de 2008

Última modificación: 21 de marzo de 2023
Referencia: BOA-d-2008-90036

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Tras un largo período de crecimiento ininterrumpido, la economía aragonesa muestra 

una fuerte desaceleración, en consonancia con la coyuntura económica nacional e 
internacional. Esta ralentización del ritmo de crecimiento tiene como causas principales la 
evolución de los precios del petróleo y de las materias primas, junto con la fuerte caída del 
sector de la construcción de la vivienda y las restricciones de liquidez del sistema financiero.

La importancia de la situación obliga a una acción normativa inmediata en forma de 
Decreto-Ley como complemento a otras medidas ya adoptadas de acuerdo social y la 
elaboración de unos presupuestos para el año 2009 ajustados a la actual situación 
económica y con medidas de apoyo a la financiación de las empresas, y a otras que más 
adelante deberán adoptarse en función de la evolución de los acontecimientos. La urgencia 
en la actuación exige un plazo más breve que el requerido para la tramitación parlamentaria 
de las leyes, bien sea por el procedimiento ordinario o por el de urgencia.

La concurrencia de las notas de excepcionalidad, gravedad, relevancia e imprevisibilidad 
de la situación de crisis económica justifican el presupuesto habilitante del presente Decreto-
Ley dictado en virtud de la facultad legislativa excepcional que el Gobierno de Aragón tiene 
atribuida por el artículo 44 del nuevo Estatuto de Autonomía, que dispone que «en caso de 
necesidad urgente y extraordinaria, el Gobierno de Aragón puede dictar disposiciones 
legislativas provisionales bajo la forma de Decreto-ley», siempre que no afecten a las 
materias señaladas en el mismo precepto.

La doctrina del Tribunal Constitucional ha venido afirmando que la figura del Decreto-Ley 
constituye un instrumento constitucionalmente lícito para afrontar coyunturas económicas 
problemáticas, como la que está atravesando actualmente la economía aragonesa. Dentro 
de estas medidas han podido ser incluidas legítimamente, señala este Tribunal, cambios en 
los procedimientos administrativos en un sentido de simplificación y de agilización en 
relación con la actividad empresarial.

El presente Decreto-Ley es plenamente respetuoso con los requisitos exigidos por la 
jurisprudencia del Tribunal Constitucional para su posible utilización, por cuanto todas las 
medidas recogidas en él traen su justificación en la necesidad de contribuir a impulsar la 
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actividad económica pública y privada en Aragón con objeto de dar una respuesta urgente a 
la actual situación de desaceleración que sufre la economía aragonesa. Existiendo, 
asimismo, la también requerida adecuación entre la situación de urgencia habilitante del 
empleo de esta fuente de Derecho y las soluciones normativas contenidas en la norma, pues 
todas ellas están encaminadas a que la Administración autonómica, bien de una forma 
directa o indirecta, flexibilice su funcionamiento para facilitar al máximo las inversiones en 
Aragón, sin que ello suponga hacer dejación de funciones de control y garantía de los 
intereses generales de los ciudadanos.

II
El Decreto-Ley se compone de un total de once artículos distribuidos en tres títulos, 

contando asimismo con dos disposiciones adicionales, una disposición transitoria y dos 
disposiciones finales.

El título preliminar delimita de forma concreta cuál es el objeto y finalidad última que se 
pretende alcanzar con esta norma. De lo que se trata es de impulsar la actividad económica 
pública y privada en Aragón a través de reformas en el funcionamiento administrativo para 
potenciar las inversiones y la creación de empleo en Aragón.

A lo largo del título I se dictan varias disposiciones para el impulso de la actividad 
administrativa. Se flexibiliza la distribución de competencias y se insta a las Administraciones 
públicas aragonesas a revisar los procedimientos administrativos de su competencia con el 
fin de minimizar los costes a las empresas y a los ciudadanos durante la gestión 
administrativa. Asimismo, ante la actual coyuntura económica se declara la necesidad 
provisional, hasta el 31 de diciembre de 2009, de tramitar por vía de urgencia determinados 
contratos administrativos como los de obras, los concesión de obra pública y los de 
colaboración entre el sector público y el sector privado, por entender que son estos contratos 
los que implican más inversión y una mayor creación de empleo, de lo que la economía 
aragonesa esta necesitada de forma urgente ante el brusco descenso de los marcadores 
económicos.

También se incluye como una disposición de impulso administrativo la creación de la 
figura de la declaración responsable que permitirá al empresario iniciar directamente su 
actividad sin necesidad de tener que esperar a las autorizaciones o licencias de la 
Administración, eso sí cumpliendo determinadas garantías y sin perjuicio de las 
comprobaciones que podrá realizar la Administración, de manera que si hay falsedad en 
dicha declaración la Administración podría iniciar las oportunas actuaciones sancionatorias 
ordenando incluso el cese de la actividad. Reglamentariamente se deberán determinar que 
actividades económicas deben ajustarse a este procedimiento.

El título II regula las inversiones de interés autonómico que se definen como las 
declaradas por el Gobierno de Aragón por tener una especial relevancia para el desarrollo 
económico, social y territorial en Aragón. La actual coyuntura exige la creación urgente de 
este instrumento pues permitirá que importantes proyectos de inversión en Aragón puedan 
acelerarse y de este modo potenciar la creación de nuevo empleo. Su régimen jurídico se 
inspira claramente en la Ley 2/2006, de 6 de abril, de medidas en relación con la Exposición 
Internacional de Zaragoza de 2008, que tan buenos resultados ha dado para la ejecución de 
las inversiones en la muestra internacional recientemente clausurada.

El que una inversión sea declarada de interés autonómico tendrá importantes 
consecuencias, en concreto esta declaración supondrá que la inversión y los procedimientos 
administrativos que conlleve gozarán de tramitación preferente y urgente, reduciéndose 
además a la mitad los plazos ordinarios de trámite de dichos procedimientos. La reducción 
de plazos se trata de manera específica en materias como el urbanismo y el medio 
ambiente.

Por último, se incluyen tres disposiciones adicionales, una transitoria y dos finales con el 
fin de que el presente Decreto-Ley se aplique con la mayor celeridad posible para impulsar la 
actividad económica en Aragón.
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III
El Decreto-Ley se dicta al amparo de las competencias que ostenta la Comunidad 

Autónoma de Aragón según los artículos 71 9.ª, 10.ª, 22.ª y 32.ª, y 75 3.ª, 11.ª y 12.ª de su 
Estatuto de Autonomía.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en el art. 44 del Estatuto de Autonomía 
de Aragón, a propuesta del Vicepresidente del Gobierno y previa deliberación del Gobierno 
de Aragón en su reunión del día 30 de octubre de 2008,

DISPONGO:

TÍTULO PRELIMINAR
Objeto y finalidad del Decreto-Ley

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
El conjunto de las disposiciones que se recogen en el presente Decreto-Ley tienen por 

objeto impulsar de forma urgente la actividad económica pública y privada en Aragón.
En concreto, se pretende que el sector público aragonés, mediante reformas en sus 

procedimientos de actuación, facilite al máximo las iniciativas económicas y de este modo se 
favorezca el mantenimiento y la creación de empleo en Aragón.

TÍTULO I
Disposiciones para el impulso de la actividad administrativa

Artículo 2.  Atribución y avocación de competencias.
1. La atribución de la competencia a los distintos órganos de la Administración 

autonómica podrá realizarse por el Gobierno de Aragón mediante Decreto, sin perjuicio de 
las facultades del Presidente.

2. El Gobierno de Aragón, a propuesta de cualquiera de sus miembros, y los Consejeros, 
como titulares de los distintos Departamentos podrán, en cualquier momento, avocar para sí 
el conocimiento de asuntos cuya resolución corresponda, ordinariamente o por delegación, a 
sus órganos administrativos dependientes, cuando circunstancias de índole social, 
económica, territorial, técnica o jurídica lo hagan conveniente.

Artículo 3.  Simplificación de trámites e impulso de la acción administrativa.
1. Las Administraciones públicas aragonesas deberán revisar los procedimientos 

administrativos de su competencia y proceder a su modificación para que se simplifiquen sus 
trámites, se reduzcan sus plazos de resolución y se minimicen los costes a las empresas y a 
los ciudadanos durante la gestión administrativa.

2. En todo procedimiento administrativo tramitado por las Administraciones aragonesas 
una vez superado el plazo señalado para los distintos actos de trámite, de oficio se declarará 
la preclusión del mismo y sin perjuicio de la responsabilidad en que incurra el responsable de 
la demora, se impulsará de nuevo el procedimiento, con excepción de los supuestos de 
informes preceptivos y determinantes del contenido de la resolución.

Artículo 4.  Contratación Administrativa.
1. Los motivos que justifican el presente decreto ley constituyen una razón de interés 

público para la tramitación urgente de los expedientes de contratos de obras, de concesión 
de obras públicas y de colaboración entre el sector público y el sector privado que formalicen 
las entidades del sector publico en Aragón hasta el 31 de diciembre de 2009.

2. Los distintos órganos encargados de la tramitación de los contratos a los que se 
refiere el párrafo anterior deberán, en su caso, incluir en el expediente de contratación la 
declaración de la urgencia conforme al presente decreto-ley
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Téngase en cuenta que este artículo pierde su vigencia y queda por tanto derogado el 31 
de diciembre de 2009, según establece su disposición final 2.

Artículo 5.  Creación de la declaración responsable.
1. El titular de una actividad empresarial o profesional, o la persona que debidamente le 

represente, mediante la suscripción de una declaración responsable sobre el cumplimiento 
de los requisitos legalmente establecidos para el ejercicio de una actividad sometida a 
licencia o autorización administrativa podrá iniciar la actividad económica de que se trate en 
los casos en que se acuerde mediante Decreto del Gobierno de Aragón, todo ello sin 
perjuicio de la ulterior obtención de la licencia, autorización o registro. También se podrá 
reglamentariamente sustituir la licencia o autorización administrativa por la declaración 
responsable.

2. La declaración responsable deberá ir acompañada de la prestación de una fianza en 
los casos que se determine reglamentariamente.

3. En determinadas actividades también se podrá exigir proyecto técnico visado por el 
colegio profesional competente que acredite el cumplimiento de la normativa aplicable a la 
actividad de que se trate.

4. Presentado este documento de declaración responsable, el órgano u organismo 
competente por razón de la materia de las distintas administraciones publicas aragonesas, 
podrá en cualquier momento, realizar las comprobaciones pertinentes para verificar la 
conformidad de los datos declarados.

5. Si de las comprobaciones realizadas resulta la falsedad o inexactitud de los datos 
declarados, previa audiencia del interesado, se suspenderá la actividad con incautación de la 
fianza, sin perjuicio de que, si procede, pueda incoarse un expediente de subsanación de 
defectos o, en su caso, sancionador. En caso de riesgo para las personas o las cosas la 
suspensión se podrá adoptar de forma cautelar e inmediata.

TÍTULO II
Las inversiones de interés autonómico

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 6.  Concepto y requisitos.
1. Son inversiones de interés autonómico las declaradas como tales por el Gobierno de 

Aragón por su especial relevancia para el desarrollo económico y social y territorial en 
Aragón.

2. Para declarar de interés autonómico un proyecto inversor deberá considerarse su 
impacto en términos de creación en Aragón de puestos de trabajo directos equivalentes a 
tiempo completo y en cómputo anual, así como la inversión en activos fijos que alcancen 
considerando su impacto para corregir los déficits de generación de renta, población, empleo 
y de actividad productiva, a fin de conseguir la cohesión en el desarrollo uniforme de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 7.  Declaración y tramitación de las inversiones de interés autonómico.
1. La declaración de una inversión de interés autonómico se acordará por el Gobierno de 

Aragón, a propuesta de cualquiera de sus miembros.
2. Será competente para el impulso del procedimiento el Departamento que lo sea por 

razón de la materia. En el caso de que existan varios departamentos competentes decidirá el 
Gobierno de Aragón.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 19  Decreto Ley de medidas administrativas urgentes para facilitar la actividad económica 

– 191 –



3. La declaración de interés autonómico se podrá acordar en cualquier momento de la 
tramitación administrativa, pero sólo surtirá efectos a partir de la fecha en que se declare el 
interés autonómico de la inversión.

Artículo 7 bis.  Declaración de interés autonómico con interés general de Aragón.
1. Para utilizar el procedimiento de declaración de interés autonómico con interés 

general, el Departamento que tramite la declaración solicitará informe previo del 
Departamento competente en materia de ordenación del territorio respecto del posible 
interés general de la inversión de que se trate. El informe se emitirá dentro del plazo máximo 
de diez días hábiles, transcurridos los cuales se entenderá emitido en sentido favorable.

2. Cuando el procedimiento se tramite a iniciativa privada, conforme a lo establecido en 
la normativa de ordenación del territorio el Gobierno de Aragón podrá decidir si quien ejerce 
la iniciativa asume la condición de promotor del plan o proyecto de interés general o si la 
reserva a un consorcio de interés general, una sociedad urbanística o, previo concurso 
público, a otra persona.

3. El Gobierno acordará la declaración de interés autonómico conforme a lo dispuesto en 
este artículo, a propuesta del departamento competente en materia de ordenación del 
territorio de acuerdo con el departamento que tramite el expediente.

4. En caso de discrepancia entre el Departamento que tramite la declaración y el 
competente en materia de ordenación del territorio acerca de la procedencia de la 
declaración de interés autonómico o del interés general de Aragón, el titular del 
Departamento promotor o del competente en materia de ordenación del territorio podrán 
requerir motivadamente su Resolución al Gobierno de Aragón.

5. Cuando el Gobierno acuerde la declaración de interés autonómico de la inversión 
conforme a lo establecido en este artículo, la actuación de que se trate se considerará de 
interés general a todos los efectos establecidos en la legislación de ordenación del territorio.

Asimismo, dicha declaración podrá incluir la declaración de utilidad pública o interés 
social de las expropiaciones precisas para la ejecución de las inversiones declaradas de 
interés autonómico y general, siempre que el ámbito del Plan o Proyecto de Interés General 
esté delimitado en la declaración de interés autonómico y general.

6. Para otorgar la declaración de interés autonómico con interés general deberá 
considerarse su impacto en términos de creación en Aragón de puestos de trabajo directos 
equivalentes a tiempo completo y en cómputo anual, así como la inversión en activos fijos 
que alcancen considerando su impacto para corregir los déficits de generación de renta, 
población, empleo y de actividad productiva, a fin de conseguir la cohesión en el desarrollo 
uniforme de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 7 ter.  Silencio administrativo y caducidad.
1. La solicitud de declaración de inversión de interés autonómico se entenderá 

desestimada si la Resolución no fuere dictada y notificada en el plazo máximo de tres meses 
computados desde la fecha de la presentación de dicha solicitud por cualquiera de los 
medios previstos en el previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Pública.

2. El Gobierno, a propuesta motivada del titular del departamento competente, previa 
audiencia al promotor del proyecto, declarará la caducidad de la condición de un proyecto 
como inversión de interés autonómico y, en su caso, del interés general de Aragón, por 
inactividad manifiesta del interesado en cuanto a la realización de las tramitaciones precisas 
para su ejecución.

CAPÍTULO II
Tramitación administrativa preferente

Artículo 8.  Principio General.
Las inversiones de interés autonómico tendrán en sus distintos trámites administrativos 

un impulso preferente y urgente por las Administraciones públicas aragonesas.
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Artículo 9.  Principio general de reducción de los plazos administrativos.
Los plazos ordinarios de trámite en los procedimientos administrativos previstos en la 

normativa aragonesa cuando afecten a inversiones declaradas de interés autonómico se 
reducirán a la mitad, salvo los relativos a la presentación de solicitudes y recursos.

Artículo 10.  Urbanismo.
1. Se reducirán a la mitad los plazos establecidos legalmente en materia de tramitación, 

aprobación y ejecución del planeamiento urbanístico, cuando tengan por objeto obras e 
instalaciones de inversiones declaradas de interés autonómico por el Gobierno de Aragón.

2. Asimismo, se reducirán a la mitad los plazos para el otorgamiento de cualesquiera 
licencias que resulten precisas para la ejecución, apertura o funcionamiento de dichas obras 
e instalaciones.

3. En los casos en que se requiera licencia de actividad clasificada o de apertura podrá 
tramitarse y concederse anticipadamente la licencia urbanística.

Artículo 11.  Medio ambiente.
La declaración de un proyecto de inversión como de interés autonómico conllevará la 

aplicación de la tramitación de urgencia y el despacho prioritario de los procedimientos 
administrativos ambientales previstos en la normativa autonómica, de acuerdo con los 
artículos 33 y 71 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, respectivamente, reduciéndose a la mitad los 
plazos ordinarios establecidos, salvo los relativos a la presentación de solicitudes y recursos.

Disposición adicional primera.  Fijación y cumplimiento de objetivos de ahorro e inversión 
por los departamentos.

Los departamentos que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón informarán periódicamente al Gobierno sobre el conjunto de actuaciones que van a 
llevar a cabo tendentes a reducir costes y a incrementar la inversión en el marco del 
presente Decreto-Ley.

Disposición adicional segunda.  Adaptación de procedimientos.
En el plazo de un mes los departamentos de la Administración autonómica elevarán al 

Gobierno para su aprobación mediante decreto las adaptaciones de los procedimientos de 
su competencia a las disposiciones del presente Decreto-Ley. La elaboración de los 
proyectos de decreto únicamente requerirá como trámite preceptivo el informe de la 
Dirección General de los Servicios Jurídicos

Disposición transitoria única.  Régimen transitorio para los procedimientos de contratos.
La aplicación de la tramitación de urgencia a los contratos a que se refiere el artículo 4 

del presente Decreto-Ley será de aplicación a aquéllos cuya tramitación se inicie a partir de 
su entrada en vigor.

Disposición final primera.  Habilitación reglamentaria.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones reglamentarias necesarias 

para el desarrollo de este Decreto-ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Este Decreto-Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de Aragón. El artículo 4 perderá su vigencia y quedará por tanto derogado el 31 de 
diciembre de 2009.
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§ 20

Ley 5/2013, de 20 de junio, de calidad de los Servicios Públicos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 129, de 3 de julio de 2013

«BOE» núm. 175, de 23 de julio de 2013
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2013-8015

En nombre del Rey y como Presidenta de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO
La Administración pública, entendida como el instrumento a través del cual se 

desarrollan las políticas públicas del Gobierno y se facilitan los diferentes servicios públicos a 
los ciudadanos, está sujeta en su funcionamiento a una serie de principios establecidos en el 
Texto Refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, como son 
los de eficacia, eficiencia en la asignación y en la utilización de los recursos públicos, 
planificación, gestión por objetivos y control de los resultados, responsabilidad por la gestión 
pública, racionalización y agilización de los procedimientos administrativos, acercamiento de 
la Administración pública a los ciudadanos y transparencia y publicidad de la actuación 
administrativa. Todos estos principios de funcionamiento están directamente vinculados con 
un concepto adoptado mucho más recientemente por las organizaciones públicas, el 
concepto de calidad y mejora continua de la Administración pública.

La introducción de la gestión de calidad en la Administración pública española es 
relativamente reciente. Desde finales de los años noventa del siglo pasado, la Administración 
General del Estado desarrolla un Plan de Calidad que refleja su compromiso con la mejora 
continua y la calidad de los servicios, basado en el modelo EFQM (Fundación Europea para 
la Gestión de la Calidad). El ya derogado Real Decreto 1259/1999, de 16 de julio, por el que 
se regulan las cartas de servicios y los premios a la calidad en la Administración General del 
Estado, es la norma bajo cuyo amparo comenzó a desplegarse el citado Plan de Calidad con 
el objetivo de perseguir, mediante la introducción de la cultura y los instrumentos de la 
gestión de calidad, unas organizaciones públicas eficientes, comprometidas y prestadoras de 
servicios de calidad. Para profundizar en las medidas ya implantadas y abordar otras nuevas 
desde una perspectiva integral, se aprueba el Real Decreto 951/2005, de 29 de julio, por el 
que se establece el marco general para la mejora de la calidad en la Administración General 
del Estado. En el ámbito de la Unión Europea, sobre la base de un acuerdo de todos los 
Estados miembros, se adopta un modelo denominado CAF (Common Assessment 
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Framework/ Marco Común de Evaluación), inspirado igualmente en el modelo EFQM, y que 
pretende ser un modelo introductorio a la gestión de calidad que aspira a imponerse en 
todos los servicios públicos.

La nueva orientación de la Administración pública hacia la calidad en la gestión convierte 
al ciudadano en el centro de atención de la organización, tanto por el origen de los recursos 
que gestiona como por la propia justificación de su existencia en una sociedad democrática.

La Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de Autonomía de 
Aragón, establece en su artículo 15.3 que los poderes públicos aragoneses promoverán la 
participación social en la evaluación de las políticas públicas y la participación individual y 
colectiva en los ámbitos cívico, político, cultural y económico; en el artículo 16.1 dispone que 
todas las personas tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a unos servicios 
públicos de calidad, y en su artículo 62.3 recoge la obligación de la Administración pública 
aragonesa de ajustar su actividad a los principios de eficacia, eficiencia, racionalización, 
transparencia y servicio efectivo a los ciudadanos.

La Comunidad Autónoma de Aragón ha dado algunos pasos que reflejan su compromiso 
con el concepto de calidad en la gestión. Así, desde el punto de vista normativo, diferentes 
leyes sectoriales han incluido dicho concepto entre sus mandatos: la Ley 6/2002, de 15 de 
abril, de Salud de Aragón, incluye entre sus principios rectores la calidad permanente de los 
servicios y prestaciones para lograr la máxima eficacia y eficiencia en la asignación, 
utilización y gestión de los recursos, así como la satisfacción de los usuarios; la participación 
social y comunitaria en la formulación de la política sanitaria y en el control de su ejecución; 
o la participación y responsabilidad de los profesionales sanitarios en la organización y 
gestión de los recursos que tengan asignados. Igualmente, la citada ley prevé la creación de 
un Sistema de Información de Salud para la realización de la planificación sanitaria y la 
evaluación continuada de la calidad de los servicios y prestaciones sanitarias, así como la 
evaluación de las prestaciones o la aprobación de carteras de servicios en los centros 
sanitarios.

Asimismo, y en otro de los sectores con mayor incidencia en los ciudadanos, la Ley 
5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón, define la calidad de los servicios 
sociales, en su Título VII, como objetivo prioritario y regula la necesaria estrategia de calidad 
que corresponde aprobar al Gobierno de Aragón, así como otra serie de previsiones dirigidas 
igualmente a reforzar el citado objetivo de calidad, como son el establecimiento de criterios 
de profesionalidad e interdisciplinariedad y la previsión de programas de formación e 
innovación que contribuyan a incrementar la eficacia y eficiencia del sistema y la satisfacción 
de las personas usuarias del mismo. Corresponde así al Gobierno de Aragón promover 
criterios y estándares de calidad para las diferentes actividades y prestaciones de servicios 
sociales, así como el establecimiento de mecanismos de evaluación y garantía de dichos 
criterios de calidad.

En el ámbito educativo, la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria, entidad de 
derecho público creada por la Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenación del Sistema 
Universitario de Aragón, tiene certificado desde el año 2009 el Sistema de Gestión de 
Calidad para la gestión de sus actividades conforme a las exigencias de la Norma UNE EN 
ISO 9001:2008. La función de esta Agencia es promover y difundir una cultura de la calidad 
en el ámbito universitario y de la educación superior, en general, de Aragón que permita 
enriquecer la reflexión sobre el papel de la Universidad en relación con la sociedad y 
favorecer los intercambios de experiencias en este plano con otros sistemas universitarios.

Con un carácter más horizontal, el Decreto 91/2001, de 8 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, regula la tramitación de sugerencias y quejas sobre el funcionamiento de los 
servicios públicos gestionados por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
y recientemente fue aprobado el Decreto 115/2012, de 8 de mayo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se regulan las Cartas de Servicios en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, entendidas como los documentos físicos y electrónicos en 
los que cada órgano, centro o unidad obligado informa a los ciudadanos sobre los servicios 
que presta, las condiciones en que se dispensan, los compromisos y estándares de calidad 
que asume y los derechos que asisten a aquéllos en relación con estos servicios.

En este contexto, la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón debe 
establecer un compromiso articulado en torno a unas estrategias que propicien una 
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Administración pública eficiente, que ofrezca servicios de calidad a los ciudadanos, que 
potencie la participación, la transparencia y la colaboración de la sociedad y que dé 
respuesta a las necesidades sociales.

La presente ley recoge este compromiso mediante el establecimiento de un marco 
general que permite integrar de forma coordinada una serie de medidas para la mejora 
continua de los servicios mediante la participación de los distintos actores interesados: 
políticos, directivos, gestores, empleados públicos y ciudadanos. Esto es, la ley no 
contempla la calidad como un conjunto de técnicas más o menos sofisticadas para gestionar 
exclusivamente las relaciones con los usuarios, sino que integra con un enfoque holístico 
todos aquellos aspectos que son relevantes para la mejora y renovación de los servicios 
públicos en un contexto de gobierno multinivel.

La ley se estructura en treinta y cuatro artículos, divididos en dos títulos, tres 
disposiciones adicionales, una disposición derogatoria y tres disposiciones finales, con el 
siguiente contenido.

El Título I de la ley establece el objeto de la misma, su ámbito de aplicación, los criterios 
de actuación en materia de calidad en la Administración pública, los principios generales de 
evaluación de las políticas públicas y de calidad de los servicios públicos y las medidas 
concretas que constituyen el marco general para la mejora de la calidad, contemplándose 
expresamente la aprobación por el Gobierno de Aragón de un Plan general de mejora de la 
calidad de los servicios públicos de la Administración de la Comunidad Autónoma.

El Título II desarrolla a lo largo de ocho capítulos las diferentes medidas de calidad.
El Capítulo I, conforme al criterio de situar al ciudadano en el centro de la actuación de la 

Administración pública, se dedica a las medidas relacionadas con el conocimiento de sus 
necesidades y expectativas. El Capítulo II regula la evaluación de políticas públicas como 
instrumento integrador de planificación estratégica en el ámbito de la Administración pública. 
El Capítulo III regula la evaluación de la calidad de los servicios públicos, constituyendo el 
máximo nivel de orientación de la Administración pública hacia el ciudadano, siendo las 
demandas, expectativas y satisfacción de los ciudadanos la medida de calidad de los 
servicios prestados por la Administración pública. El Capítulo IV está dedicado a las Cartas 
de Servicios, entendidas como instrumentos de mejora de la calidad de los servicios públicos 
en los que la Administración pública explicita y difunde los servicios que presta, los derechos 
de los ciudadanos en relación con los mismos y los compromisos de eficacia, eficiencia y 
calidad asumidos por la organización, y a través de los cuales se hace partícipes a los 
ciudadanos de la mejora y transparencia de la gestión realizada por la Administración 
pública. El Capítulo V regula la participación de los empleados públicos en la mejora de la 
gestión de la Administración pública a través de la constitución de grupos de mejora. El 
Capítulo VI establece los premios a la calidad como un instrumento de reconocimiento social 
a los órganos y entidades dependientes de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón por la mejora en la prestación de servicios ofrecidos a los ciudadanos. En el Capítulo 
VII se crea la Comisión para la evaluación de las políticas públicas y la calidad de los 
servicios públicos, como órgano de coordinación de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón en materia de evaluación de las políticas públicas y la calidad de los 
servicios públicos. Por último, el Capítulo VIII establece un instrumento ya clásico en la 
Administración pública como es el procedimiento de sugerencias y quejas, añadiendo un 
plus de calidad en la gestión mediante la instauración de un procedimiento formal para el 
seguimiento de las quejas y sugerencias presentadas por los ciudadanos y las personas 
jurídicas que, en su caso, pueda dar lugar a la constitución de grupos que realicen 
propuestas de mejora a partir del análisis de las mismas.

Las disposiciones adicionales primera y segunda hacen referencia a otras iniciativas de 
calidad que puedan desarrollar los órganos y organismos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y a la potenciación de la participación de los empleados 
públicos; y la tercera prevé la formación en gestión de calidad de los empleados públicos.

Por último, las disposiciones derogatorias y finales establecen la derogación normativa, 
la habilitación de desarrollo reglamentario, el plazo para la aprobación del Plan general de 
mejora de la calidad de los servicios públicos y la entrada en vigor de la norma.

En definitiva, con la presente ley se pretende reflejar el compromiso de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón con la mejora continua y la calidad de los servicios 
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públicos, un compromiso articulado en torno a unas estrategias que propicien una 
Administración pública eficiente, que potencie la participación, la transparencia y la 
colaboración de la sociedad y que dé respuesta a las necesidades sociales.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. El objeto de la presente ley es definir el marco general de la calidad en la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón mediante el establecimiento de un 
conjunto de medidas destinadas a evaluar tanto las políticas públicas que diseñe y realice 
como la calidad de los servicios que preste a los ciudadanos en el ámbito de sus 
competencias.

2. El marco general de la calidad en la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón está integrado por un conjunto de programas para mejorar la calidad de los servicios 
públicos, proporcionar a los poderes públicos información consolidada para la toma de 
decisiones al respecto y fomentar la transparencia mediante la información y difusión pública 
del nivel de calidad ofrecido a los ciudadanos.

3. La ejecución de las medidas de calidad previstas en la presente ley estará regida en 
todo momento por la transparencia y el derecho de la ciudadanía a acceder a la información 
que obre en poder de las entidades a las que sea de aplicación la misma y a participar 
activamente en la toma de decisiones sobre asuntos que incidan directa o indirectamente en 
el interés público.

Artículo 2.  Ámbito subjetivo de aplicación.
1. La presente ley será de aplicación a la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Aragón y a los organismos públicos de ella dependientes.
2. Las empresas públicas, consorcios, fundaciones y el resto de entidades integrantes 

del sector público de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como las personas físicas y 
jurídicas que gestionen o presten servicios de interés general, deberán acogerse a las 
medidas de esta ley relativas a la evaluación de la calidad de sus servicios.

Artículo 3.  Criterios de actuación en materia de calidad.
La evaluación de las políticas públicas y de la calidad de los servicios públicos se 

realizará con respeto a los principios generales de la Administración pública y a los 
siguientes criterios de actuación en materia de calidad:

1.º El centro de la actuación administrativa es el ciudadano, debiendo la Administración 
pública:

a) Conocer las necesidades y expectativas de los ciudadanos con carácter previo al 
diseño de políticas públicas y a la gestión y prestación de los servicios públicos a fin de que 
la actuación de la Administración pública esté dirigida a la satisfacción del interés general y 
las necesidades reales de los ciudadanos.

b) Garantizar la participación real y efectiva de los ciudadanos en la elaboración y 
gestión de políticas públicas y en la prestación de servicios, incluyendo medidas que les 
permitan, tanto individual como asociadamente, participar, colaborar e implicarse en los 
asuntos públicos, intervenir en dicha elaboración, formular alegaciones y presentar quejas.

c) Facilitar a los ciudadanos, por los diferentes canales disponibles, toda la información 
relativa a su organización y funcionamiento, a la prestación de los servicios públicos y a los 
compromisos asumidos por la Administración pública en el desempeño de los mismos, con 
respeto a los límites establecidos en la normativa de aplicación.

d) Velar por la utilización óptima de los medios de que dispone, ponderando alcanzar no 
solo el coste económico más racional posible, sino también el carácter o naturaleza social de 
las medidas que adopte.
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e) Velar por que la consecución de los fines públicos que tienen encomendados se 
alcance en el menor tiempo posible, reduciendo progresivamente los tiempos de respuesta.

f) Alcanzar una disminución progresiva de trámites mediante la instalación de procesos y 
técnicas que fomenten la utilización de un lenguaje accesible y la eliminación de las cargas 
administrativas.

g) Diseñar sus políticas y gestionar sus servicios anticipándose a los problemas y 
demandas de los ciudadanos.

h) Impulsar el empleo de técnicas informáticas y telemáticas para el desarrollo de su 
actuación y para la instauración y mejora de la gestión del conocimiento en su propia 
organización.

i) Garantizar que en sus dependencias, en el diseño de sus políticas y en el conjunto de 
sus actuaciones el principio de accesibilidad universal sea una realidad.

j) Promover la utilización en sus dependencias administrativas de software de código 
abierto, así como estándares abiertos y neutrales en materia tecnológica e informática.

2.º Las actuaciones que realice la Administración pública deberán implicar a todas las 
personas interesadas: responsables políticos, directivos, gestores, empleados públicos y 
ciudadanos.

3.º La mejora continua es el sistema de trabajo por el que la Administración pública debe 
adaptarse a la evolución de la sociedad e introducir la innovación, a cuyo objeto:

a) establecerá métodos de evaluación que le permitan prestar sus servicios de manera 
cada vez más eficiente, eficaz y participativa.

b) evaluará las políticas públicas y las actuaciones realizadas atendiendo tanto a los 
procesos efectuados como a los resultados obtenidos y estableciendo los indicadores 
adecuados para ello, y adoptará las medidas correctoras precisas en caso de resultado 
negativo.

4.º La Administración pública debe asumir de manera expresa y responsable sus 
obligaciones y las responsabilidades derivadas de sus actuaciones y decisiones ante los 
ciudadanos y actuar con responsabilidad social, adoptando medidas para que el impacto de 
su actuación sea positivo para la sociedad.

Artículo 4.  Principios generales.
La evaluación de las políticas públicas y de calidad de los servicios públicos cumplirá con 

los siguientes principios:
a) Principio de legalidad.
b) Principio de eficacia, entendido como la consecución de los objetivos que se 

persiguen.
c) Principio de eficiencia, mediante la óptima utilización de medios para conseguir los 

fines perseguidos.
d) Principio de economía, que supone conseguir los objetivos pretendidos con un coste 

racional.
e) Principio de transparencia, facilitando la información necesaria a la ciudadanía.
f) Principio de celeridad, entendido como la consecución de objetivos en el menor tiempo 

posible.
g) Principio de universalidad.
h) Principio de participación ciudadana, que permita intervenir y formular sugerencias, 

alegaciones o reclamaciones por el deficiente funcionamiento de los servicios públicos.
i) Principio de simplicidad, utilizando técnicas que simplifiquen trámites y disminuyan 

tiempos de espera.
j) Principio de mejora continua, que supone la utilización de métodos que permitan 

detectar las deficiencias y corregirlas.

Artículo 5.  Evaluación y calidad.
1. La evaluación de las políticas públicas y de la calidad de los servicios públicos se 

adecuará, en todo caso, a criterios de transparencia, objetividad, imparcialidad y 
participación, y se realizará mediante la aplicación de modelos comúnmente aceptados que 
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permitan la comparación de resultados entre los distintos órganos y unidades de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como con otras Administraciones 
públicas, y el intercambio de experiencias.

2. La calidad de los servicios públicos estará determinada por la relación existente entre 
los objetivos que se pretendan conseguir, los que efectivamente se alcancen, las 
expectativas de los ciudadanos usuarios de los servicios de que se trate y la definición que 
de los servicios esté establecida en la normativa vigente en cada materia.

3. La evaluación de la calidad requerirá en todo caso la fijación previa y la difusión 
pública de los compromisos y de sus correspondientes indicadores.

4. Los resultados, conclusiones y propuestas de mejora de la evaluación serán públicos 
y, al menos, se publicarán en la página web del Gobierno de Aragón y en la de los 
organismos, entidades o empresas a los que afecten. Deberán incluirse en planes 
sectoriales de calidad.

5. El fin último de la medición de la calidad será la consecución de la excelencia, 
entendida como la forma de gestionar que aspira a una cultura de mejora sistemática y de 
avance permanente hacia la perfección, mediante la transformación continua del 
conocimiento e innovación.

Artículo 6.  Plan general de mejora de la calidad de los servicios públicos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

1. El Gobierno de Aragón aprobará un Plan general de mejora de la calidad de los 
servicios públicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el que se 
preverán las medidas de calidad que hayan de implantarse en los distintos ámbitos de 
gestión de las políticas y servicios públicos de la Comunidad Autónoma.

2. El Plan, que tendrá carácter plurianual, incorporará una memoria económica en la que 
se considerarán tanto el coste de las medidas de calidad que hayan de implantarse como el 
resultado económico esperado de su implantación. La renovación del Plan, una vez 
concluida su vigencia, así como cualquier modificación durante ésta, exigirán la formulación 
de una nueva memoria económica.

3. El Plan será remitido a las Cortes de Aragón para su debate ante el Pleno.
4. La Comisión para la evaluación de las políticas públicas y la calidad de los servicios 

públicos formulará, dentro del primer trimestre de cada año, un informe anual sobre el 
cumplimiento del Plan general de mejora de la calidad de los servicios públicos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, que será remitido a las Cortes de 
Aragón para su debate en la Comisión correspondiente. El informe incorporará, al menos, 
capítulos específicos sobre:

– medidas de calidad implantadas;
– resultados obtenidos;
– cumplimiento de las previsiones contenidas en la memoria económica del Plan;
– propuestas de actuación.

Artículo 7.  Medidas de calidad.
Las medidas a las que se refiere esta ley consisten en:
a) Detección de las necesidades y expectativas de los ciudadanos, estableciendo cauces 

de participación adecuados.
b) Evaluación permanente y continua de las políticas públicas de la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Aragón.
c) Evaluación permanente y continua de la calidad de los servicios públicos.
d) Implantación y difusión de Cartas de Servicios.
e) Implantación de Grupos de mejora.
f) Premios a la calidad de los servicios públicos y a las mejores prácticas en la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
g) Quejas y sugerencias.
h) Cualquier otra medida que pueda establecerse y que persiga la mejora en la calidad 

de los servicios públicos y la evaluación de las políticas públicas.
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Artículo 8.  Sistemas de evaluación.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón impulsará una cultura de 

evaluación de la acción pública y, a tal fin, establecerá las medidas necesarias para el 
desarrollo e implantación de un sistema de evaluación tanto de las políticas públicas como 
de la calidad de los servicios públicos.

2. El sistema de evaluación incorporará las medidas que permitan analizar la calidad, 
eficacia y eficiencia de las políticas públicas, de los planes y programas que se ejecutan para 
la consecución de los objetivos de esas políticas y de los servicios públicos que prestan las 
distintas entidades relacionadas en el artículo 2 de la presente ley.

Artículo 9.  Análisis de la demanda y grado de satisfacción ciudadana.
1. Con la finalidad de conocer la opinión de los ciudadanos y mejorar la calidad de los 

servicios, la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón realizará estudios de 
análisis de demanda y de evaluación de la satisfacción de los usuarios con respecto a sus 
servicios, utilizando para ello técnicas de investigación, cualitativas y cuantitativas.

2. Los estudios de análisis de demanda tendrán por objeto la detección de las 
necesidades y expectativas de los ciudadanos acerca de los aspectos esenciales del 
servicio, en especial sus requisitos, formas y medios para acceder a él y los tiempos de 
respuesta. La periodicidad de estos estudios se determinará, en su caso, en la 
correspondiente Carta de Servicios.

3. Los trabajos de evaluación de la satisfacción de los ciudadanos tendrán por objeto la 
medición de la percepción que tienen éstos sobre la organización y los servicios que presta 
la Administración de la Comunidad Autónoma. Las mediciones de la percepción se 
realizarán de forma sistemática y permanente.

TÍTULO II
De las medidas de calidad

CAPÍTULO I
Necesidades y expectativas de los ciudadanos

Artículo 10.  Necesidades y expectativas de los ciudadanos.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón identificará semestralmente, 

a través de las técnicas más adecuadas para cada caso:
a) Las necesidades de los ciudadanos.
b) Las expectativas de los ciudadanos respecto a los servicios presentes y futuros que 

realice la Administración autonómica.
c) La calidad percibida de los servicios públicos.
d) La satisfacción de los ciudadanos con los servicios en funcionamiento.
2. La identificación de necesidades y expectativas de los ciudadanos corresponderá al 

ámbito organizativo responsable de la política pública o del servicio a implantar o a evaluar. 
La Dirección General competente en materia de calidad de los servicios públicos asesorará 
en las técnicas más adecuadas que hayan de utilizarse y será informada de las actividades 
realizadas en esta materia.

CAPÍTULO II
Evaluación de políticas públicas

Artículo 11.  Ámbito material.
1. La evaluación de las políticas públicas podrá abarcar materias completas de la 

competencia de la Administración pública o limitarse a sectores concretos que integren tales 
materias.
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2. La evaluación de las políticas públicas tendrá por finalidad comprobar el grado de 
aplicación, entre otros, de los criterios que se relacionan en el artículo 3 de esta ley.

3. La evaluación de las políticas públicas deberá tratar, como mínimo, los siguientes 
aspectos:

a) Necesidades detectadas y que se pretenden resolver.
b) Segmentación de los interesados o grupos de interés a los que se dirige.
c) Objetivos que se pretenden alcanzar.
d) Resultados alcanzados.
e) Relación entre los elementos anteriores.
f) Efectos producidos.
g) Impactos constatados y sectores sobre los que se ha producido.
h) Medios administrativos, técnicos y jurídicos y recursos económicos y humanos 

empleados.
i) Costes soportados y relación con los medios empleados.
j) Procedimientos utilizados y razones de su elección.
k) Grado de colaboración interinstitucional.
l) Grado de participación ciudadana en la elaboración y desarrollo de la política pública.
m) Valoración por los ciudadanos de las actuaciones desarrolladas.
n) Comparabilidad con otras Administraciones públicas.
ñ) Cumplimiento de la legalidad y de los derechos de los ciudadanos.

Artículo 12.  Momento de la evaluación.
La evaluación de las políticas públicas podrá realizarse:
a) En la fase de planificación o programación.
b) Durante la aplicación de la política pública en el período programado.
c) Con posterioridad a la ejecución de la política pública programada.

Artículo 13.  Publicidad.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón dará publicidad a sus 

evaluaciones por los medios técnicos que considere más adecuados a fin de conseguir su 
máxima difusión entre el personal de la Administración pública y el conjunto de la 
ciudadanía.

Artículo 14.  Remisión a las Cortes de Aragón.
El Gobierno de Aragón dará cuenta a las Cortes de Aragón, en el seno de la Comisión 

de Hacienda y Administración Pública, de los resultados de las evaluaciones.

CAPÍTULO III
Evaluación de la calidad de los servicios públicos

Artículo 15.  Definición.
1. La evaluación de la calidad de los servicios públicos consiste en analizar de manera 

sistemática y continuada la prestación de los servicios en relación con las expectativas 
ciudadanas y la medición del grado de cumplimiento de compromisos previamente 
establecidos por la unidad prestadora.

2. En este proceso de evaluación de la calidad:
a) Se considerarán los niveles de prestación de los servicios en relación con las 

expectativas de los ciudadanos y la medición del grado de cumplimiento de los compromisos 
previamente establecidos.

b) Se recogerán las opiniones de los ciudadanos destinatarios o usuarios de los 
servicios.

c) Se establecerán, a partir de los datos obtenidos, programas de mejora.
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Artículo 16.  Finalidad.
1. En todo caso, la finalidad de la evaluación de la calidad de los servicios será identificar 

y establecer áreas de mejora, proporcionar a los órganos y unidades administrativas 
información necesaria para planificar la actuación administrativa, y adoptar las mejoras 
necesarias en la prestación de los servicios públicos y proporcionar a los ciudadanos 
información sobre el nivel de calidad en la prestación de los servicios.

2. Los responsables de las unidades u organismos competentes, a partir de la 
información obtenida por la aplicación de las evaluaciones, propiciarán programas de mejora 
de los servicios que se presten.

Artículo 17.  Evaluación de la calidad.
1. La evaluación de la calidad de los servicios públicos se desarrollará a través de:
a) La autoevaluación, que se realizará por cada unidad, órgano o centro por sus propios 

medios o, en su caso y previa justificación, mediante la contratación de terceros. De esta 
autoevaluación, tanto en lo que se refiere al proceso como a los resultados obtenidos, 
deberá darse traslado por parte de la unidad, órgano o centro que la haya realizado a la 
Dirección General competente en materia de calidad de los servicios públicos.

b) La evaluación externa, que se realizará por la Dirección General competente en 
materia de calidad de los servicios públicos, basándose en las autoevaluaciones realizadas 
por las distintas unidades y organismos.

2. Las unidades, centros u órganos que realicen la autoevaluación de sus servicios 
podrán recabar la asistencia técnica de la indicada Dirección General.

Artículo 18.  Sistemas de evaluación.
La evaluación podrá desarrollarse mediante los siguientes sistemas:
a) Cartas de Servicios, que se regularán por lo dispuesto en el Capítulo IV de este 

mismo Título y en las normas de desarrollo.
b) Modelo de Calidad Total de la Fundación Europea para la Gestión de la Calidad 

(EFQM).
c) Marco Común de Evaluación para el Sector Público (CAF).
d) Cualquier método que prevea todas las dimensiones relevantes del servicio público de 

que se trate y que permita la consolidación y comparación de resultados y el establecimiento 
de medidas de mejora, siempre que sea previamente homologado por el órgano competente 
en materia de calidad.

Artículo 19.  Programas de mejora de la calidad.
Los responsables de las unidades u organismos competentes propiciarán programas de 

mejora de los servicios que presten a partir de la información obtenida por aplicación de las 
evaluaciones. El desarrollo de estas acciones, así como su resultado, deberán ser tenidos en 
cuenta para la revisión del servicio en futuras evaluaciones.

CAPÍTULO IV
Cartas de Servicios

Artículo 20.  Concepto y efectos.
1. Las Cartas de Servicios son los documentos físicos y electrónicos en los que cada 

órgano, centro o unidad obligado informa a los ciudadanos sobre los servicios que presta, las 
condiciones en que se dispensan, los compromisos y estándares de calidad que asume y los 
derechos que les asisten en relación con estos servicios.

2. Las Cartas de Servicios no tienen el carácter de disposiciones normativas y no surten 
efectos jurídicos vinculantes.

3. Las Cartas de Servicios tienen una doble vertiente:
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a) Externa, en cuanto son utilizadas por la Administración pública para dar a conocer los 
servicios que ofrece y los compromisos que asume en relación con la calidad de la 
prestación de los mismos. Tienen como objetivo acercar la Administración pública a los 
ciudadanos, facilitándoles el ejercicio de sus derechos y permitiéndoles comparar lo que 
pueden esperar con lo que realmente reciben.

b) Interna, constituyendo una herramienta de análisis para fomentar la mejora continua 
en la prestación de los servicios públicos, mediante el seguimiento del grado de 
cumplimiento de los compromisos adquiridos.

4. Las Cartas de Servicios serán aprobadas mediante orden del Consejero del que 
dependa el órgano, centro o unidad prestador del servicio.

Artículo 21.  Contenido.
Las Cartas de Servicios expresarán su contenido de forma clara, sencilla y comprensible 

para los ciudadanos y abarcarán, al menos, los siguientes aspectos:
a) Datos de identificación del órgano, centro o unidad prestador del servicio: 

denominación, Departamento u organismo de adscripción, dirección física, electrónica y 
página web, teléfono, fax, horario de atención al público y medios de transporte público que 
pueden utilizarse para acceder a las dependencias.

b) Enumeración de las principales normas que regulan la prestación de los servicios 
objeto de la Carta.

c) Relación ordenada de los servicios o prestaciones dispensados y compromisos que se 
adquieren respecto a los mismos.

d) Derechos de los ciudadanos en relación con los servicios prestados.
e) Modos de acceso al Libro de Quejas y Sugerencias de la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Aragón.
f) Compromisos de calidad que se asumen, que deben ser cuantificables y poder ser 

fácilmente invocados por los usuarios.
g) Indicadores que permitan evaluar el grado de cumplimiento de los compromisos 

adquiridos y periodicidad con la que se divulgan los resultados de la evaluación.
h) Sistemas de participación y colaboración de los ciudadanos en la mejora de la 

prestación del servicio, en su caso.
i) Medidas adoptadas en relación con la protección del medio ambiente, la salud laboral, 

la igualdad de género o la calidad del servicio, así como cualquier otra información que se 
considere de especial relevancia.

j) Formas de participación de los ciudadanos en los procesos de revisión de la Carta de 
Servicios.

k) Mecanismos de difusión de la Carta de Servicios.
l) Identificación de la unidad responsable de la redacción de las Cartas de Servicios, de 

su implantación y seguimiento.

Artículo 22.  Difusión y seguimiento.
1. Los órganos responsables de la aprobación de las Cartas de Servicios llevarán a cabo 

las actuaciones necesarias para su difusión, de manera que las mismas puedan ser 
conocidas por los usuarios tanto a través de sistemas electrónicos como en las 
dependencias administrativas de atención al público.

2. La Dirección General competente en materia de calidad de los servicios públicos 
realizará un control continuo del grado de cumplimiento de los compromisos declarados en 
las Cartas de Servicios a través de los indicadores establecidos al efecto, del análisis de las 
reclamaciones y quejas de los ciudadanos y de las evaluaciones de la satisfacción de los 
usuarios, con la periodicidad que reglamentariamente se establezca.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 20  Ley de calidad de los Servicios Públicos de la Administración de la Comunidad 

– 203 –



CAPÍTULO V
Grupos de mejora

Artículo 23.  Concepto.
Los grupos de mejora responden al principio de mejora continua de la organización y 

tendrán como misión identificar, analizar y proponer soluciones a ineficiencias del propio 
funcionamiento, así como promover medidas de innovación en la actuación administrativa.

Artículo 24.  Constitución, ámbito y funcionamiento.
1. La constitución de un grupo de mejora corresponderá a la unidad competente en la 

materia a tratar y la participación de sus miembros será siempre voluntaria. Dicha 
participación será objeto de reconocimiento en los expedientes personales con los efectos 
que se determinen reglamentariamente.

2. El ámbito de los grupos de mejora se definirá por la materia a tratar y por los objetivos 
que hayan de alcanzarse, pudiendo incluir personal de diferentes unidades tanto a nivel 
departamental como interdepartamental. Los grupos de mejora tendrán siempre una 
duración temporal.

3. En todo caso, uno de sus miembros asumirá el papel de coordinador, debiendo 
convocar las reuniones, llevar el orden del día, recoger los acuerdos en un acta, moderar las 
reuniones y elevar la propuesta o propuestas del grupo de mejora al titular de la unidad que 
lo constituyó.

4. Los órganos competentes adoptarán las medidas necesarias para garantizar el 
desarrollo de las actividades de los grupos de mejora, facilitando la participación en ellos de 
los empleados públicos de un modo integrado con el desempeño de su actividad ordinaria de 
trabajo.

CAPÍTULO VI
Premios a la calidad

Artículo 25.  Premios a la calidad de los servicios públicos y a las mejores prácticas en la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

1. Se crean los premios a la calidad de los servicios públicos y a las mejores prácticas de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, que tendrán como finalidad 
reconocer a los órganos y entidades dependientes de la Administración pública que se 
hayan distinguido en la realización de actividades de mejora en la calidad del servicio 
ofrecido al ciudadano y a las iniciativas destinadas a la mejora de la calidad.

2. En la concesión de los premios, que no tendrán dotación económica, se valorarán la 
calidad del servicio ofrecido a los ciudadanos y la opinión que éstos tienen como usuarios de 
dicho servicio.

Artículo 26.  Premios a las mejores iniciativas o sugerencias de los empleados públicos.
Se crean los premios a las mejores iniciativas o sugerencias de los empleados públicos, 

que tienen por finalidad reconocer a los empleados públicos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón que se hayan destacado por la promoción y desarrollo de iniciativas o sugerencias 
que contribuyan a incrementar la eficiencia, la simplificación administrativa, la mejora en la 
atención al ciudadano y la calidad de los servicios.

Artículo 27.  Convocatoria y concesión de los premios.
1. La convocatoria de los premios se hará con el carácter que reglamentariamente se 

disponga, mediante orden del Consejero competente en materia de calidad de los servicios 
públicos, determinándose en la misma las bases por las que se habrá de regir su concesión, 
así como la composición del jurado, el cual estará presidido por el Consejero convocante.
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2. La convocatoria y la concesión de los premios serán públicas, siendo objeto de 
publicación en el Boletín Oficial de Aragón, sin perjuicio del uso de otro medio de publicidad 
que permita su mayor difusión.

3. En el expediente de concesión de los premios deberán quedar valorados todos los 
servicios y prácticas, o iniciativas y sugerencias, que hayan concurrido. El acuerdo de 
concesión deberá explicar el grado y la forma en que las iniciativas o sugerencias premiadas 
contribuyen a incrementar la eficiencia y calidad de los servicios públicos.

Artículo 28.  Efectos de los premios.
1. Los ganadores de los premios regulados en los artículos anteriores, durante los tres 

años siguientes, podrán mencionar en sus publicaciones y en su material impreso que han 
obtenido el galardón, así como anunciarlo en sus instalaciones por tiempo indefinido.

2. Las órdenes de convocatoria determinarán los efectos y la forma en que se 
reconocerá al personal de las organizaciones galardonadas su participación en las acciones 
conducentes a la obtención de los premios, reconocimiento que se anotará en los 
respectivos expedientes personales.

CAPÍTULO VII
Comisión para la evaluación de las políticas públicas y la calidad de los 

servicios públicos

Artículo 29.  Naturaleza y funciones.
1. Se crea la Comisión para la evaluación de las políticas públicas y la calidad de los 

servicios públicos, como órgano de coordinación de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón en materia de evaluación de las políticas públicas y la calidad de los 
servicios públicos.

2. Son funciones de esta Comisión:
a) Impulsar la elaboración de planes para la implantación en la Administración de la 

Comunidad Autónoma, organismos, consorcios, fundaciones y empresas que prestan 
servicios públicos, de acciones de mejora en la prestación de los servicios públicos y de 
sistemas de evaluación de la calidad de dichos servicios.

b) Proponer la elaboración de criterios y metodologías que utilizará la Administración 
pública en las autoevaluaciones de la calidad de los servicios públicos y en la elaboración de 
las Cartas de Servicios.

c) Promover la formación en evaluación de los empleados públicos que participen en las 
autoevaluaciones.

d) Fomentar la investigación aplicada en materia de evaluación.
e) Coordinar e impulsar la difusión de estudios relacionados con la evaluación y calidad 

de los servicios públicos.
f) Elaborar un informe anual sobre la calidad de los servicios públicos, su grado de 

aplicación y las mejoras que propone.
g) Suministrar periódicamente a las organizaciones sindicales presentes en las Mesas de 

Negociación de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón información 
agregada sobre los resultados obtenidos en la evaluación de las políticas públicas y calidad 
de los servicios públicos y sobre los criterios de constitución y funcionamiento de los grupos 
de mejora.

3. La Comisión para la evaluación de las políticas públicas y la calidad de los servicios 
públicos tendrá la siguiente composición:

a) Presidente: el Consejero competente en materia de calidad de los servicios públicos, 
que podrá delegar la presidencia en el Director General competente en la materia.

b) Vocales:
– Dos representantes de la Dirección General competente en materia de calidad de los 

servicios públicos.
– Un representante del Departamento competente en materia de educación.
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– Un representante del Departamento competente en materia de sanidad.
– Un representante del Departamento competente en materia de Administración de 

Justicia.
– Un representante del Departamento competente en materia de servicios sociales.
– Un representante del Departamento competente en materia de empleo.
Actuará como secretario de la Comisión, sin la condición de miembro de la misma, con 

voz pero sin voto, un funcionario de la Dirección General competente en materia de calidad 
de los servicios públicos, designado por su titular.

El Consejero competente en materia de calidad de los servicios públicos podrá acordar 
la inclusión como vocales de representantes de cualesquiera otros órganos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

CAPÍTULO VIII
Sugerencias y quejas

Artículo 30.  Definición.
1. Tendrán la consideración de sugerencias las propuestas que puedan formular los 

ciudadanos y las personas jurídicas que tengan como finalidad mejorar la organización o la 
calidad de los servicios públicos gestionados por la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, incrementar el rendimiento de los recursos humanos adscritos a tales 
servicios, crear servicios inexistentes, simplificar o eliminar trámites administrativos que se 
estimen innecesarios, conseguir una más adecuada utilización de los medios materiales, o 
cualquier otra medida que contribuya a proporcionar una mayor eficacia y eficiencia en la 
prestación de los servicios públicos.

2. Tendrán la consideración de quejas aquellos escritos de los ciudadanos y las personas 
jurídicas que tengan por objeto poner de manifiesto las demoras, desatenciones u otras 
anomalías en el funcionamiento de los servicios prestados por la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. En ningún caso tendrán la consideración de quejas las 
denuncias que formulen los ciudadanos sobre posibles irregularidades o infracciones de la 
legalidad.

3. Las quejas no tienen naturaleza de recurso administrativo ni de reclamación, y su 
presentación no suspende los plazos establecidos para la interposición de un recurso 
administrativo.

4. Las denuncias, reclamaciones sobre responsabilidad patrimonial administrativa, 
reclamaciones económico-administrativas, reclamaciones previas a la vía judicial, recursos 
administrativos y peticiones realizadas por los ciudadanos invocando expresamente el 
derecho de petición regulado en la Ley Orgánica 4/2001, de 12 de noviembre, reguladora del 
Derecho de Petición, se regirán por su normativa específica.

Artículo 31.  Presentación y tramitación.
1. El procedimiento para la presentación y tramitación de las quejas y sugerencias será 

el establecido en la normativa reguladora de la materia.
2. La presentación de las quejas y sugerencias se podrá realizar, al menos, por escrito 

de forma presencial o correo postal, mediante llamada al teléfono de información habilitado 
al efecto o de forma electrónica, utilizando el modelo de formulario que estará disponible en 
la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. La información sobre el procedimiento de quejas y sugerencias será clara y accesible 
a los ciudadanos, que deberán disponer de la misma y de los modelos de presentación de 
quejas y sugerencias, tanto físicos como electrónicos, en cada una de las dependencias 
administrativas cuyas funciones incluyan las de registro e información al ciudadano.

Artículo 32.  Contestación.
1. El responsable de la unidad u organismo competente sobre cuyo funcionamiento se 

haya formulado la sugerencia o queja dará contestación a la misma en el plazo de un mes. 
Si la queja se dirige a la unidad afectada, es ésta la que responde, con el acuerdo del órgano 
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superior. Si se dirige al órgano superior sobre la unidad inferior, responde el primero, previo 
informe de la unidad afectada.

2. La contestación incluirá las actuaciones llevadas a cabo, así como las medidas 
correctoras adoptadas, en su caso, o la imposibilidad de adoptar medida alguna en relación 
con la sugerencia o queja presentada. La contestación de la queja o sugerencia deberá 
incluir también información sobre los derechos y deberes que asisten a quien se dirige a la 
Administración pública.

3. Si, transcurrido el plazo reglamentariamente establecido, no se hubiese obtenido 
ninguna respuesta de la Administración pública, el ciudadano podrá dirigirse a la Inspección 
General de Servicios para informarse de los motivos de la falta de contestación y para que 
dicha Inspección proponga, en su caso, a los órganos competentes la adopción de las 
medidas que considere oportunas.

Artículo 33.  Seguimiento.
1. El seguimiento de las quejas y sugerencias presentadas corresponde a la Dirección 

General competente en materia de calidad de los servicios públicos y a las Secretarías 
Generales Técnicas de los Departamentos o al órgano que, en cada Departamento, tenga 
asignada esta competencia.

2. Corresponde también a la Dirección General competente en materia de calidad de los 
servicios públicos:

a) Evaluar las medidas correctoras adoptadas.
b) Analizar las causas que hubieran motivado las quejas y sugerencias y formular las 

correspondientes propuestas a los órganos competentes.
c) Evaluar la repercusión que las propuestas puedan tener en la organización cuando se 

refieran a la implantación de nuevos servicios o sistemas de gestión.
d) Elaborar anualmente un informe sobre las quejas y sugerencias presentadas, cuyo 

contenido incluirá, al menos, el análisis y evaluación al que hacen referencia los puntos 
anteriores. A este informe se dará la difusión que reglamentariamente se establezca y se 
publicará, al menos, en la página web del Gobierno de Aragón.

3. Cuando del análisis de las causas que hubieran motivado las quejas y sugerencias se 
deduzca la existencia de aspectos susceptibles de mejora, las Secretarías Generales 
Técnicas o el órgano competente de cada Departamento dispondrán la constitución de 
grupos, regulados en los artículos 23 y 24 de la presente ley, para el estudio y formulación 
de propuestas de mejora, que serán elevadas al órgano competente para su aprobación y 
puesta en ejecución.

Artículo 34.  Efectos.
Los informes y propuestas de mejora, ya procedan de los grupos mencionados en el 

apartado anterior o del órgano competente en materia de calidad de los servicios, dentro de 
un proceso de mejora continua, podrán ser incorporados a planes de actividad de cada área 
o propuestos para su inclusión en el Plan general de mejora de la calidad de los servicios 
públicos de la Administración autonómica al que hace referencia el artículo 6 de esta ley.

Disposición adicional primera.  Otras iniciativas de calidad.
1. Los órganos y organismos de la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Aragón y el resto de entes sujetos al ámbito de aplicación de esta ley que desarrollen 
cualesquiera otras iniciativas de calidad en el marco de la misma, suministrarán a la 
Comisión para la evaluación de las políticas públicas y la calidad de los servicios públicos 
información a los efectos de su inclusión en el Informe de Evaluación.

2. El Gobierno de Aragón remitirá a las Cortes de Aragón, para su conocimiento, el 
Informe realizado.
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Disposición adicional segunda.  Participación de los empleados públicos.
El Gobierno de Aragón potenciará la participación de los empleados públicos en el 

fomento y gestión de la calidad, propiciando, en su caso, las oportunas modificaciones 
legales y acciones formativas.

Disposición adicional tercera.  Formación en gestión de calidad.
El Gobierno de Aragón elaborará y gestionará un programa de formación que tenga 

como objetivo la participación de los empleados públicos a través del conocimiento en el 
fomento y la gestión de la calidad de los servicios públicos.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en esta ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se habilita al Gobierno de Aragón para dictar, en el plazo de tres meses desde su 

entrada en vigor, las disposiciones reglamentarias necesarias para el desarrollo y ejecución 
de esta ley.

Disposición final segunda.  Plan general de mejora de la calidad de los servicios públicos.
El Plan general de mejora de la calidad de los servicios públicos de la Administración de 

la Comunidad Autónoma de Aragón deberá estar aprobado en el plazo de seis meses desde 
la entrada en vigor de esta ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 

Aragón.
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§ 21

Ley 4/2014, de 26 de junio, de Fundaciones Bancarias de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 137, de 15 de julio de 2014

«BOE» núm. 186, de 1 de agosto de 2014
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2014-8281

En nombre del Rey, y como Presidenta de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO
El título IV del Real Decreto-ley 11/2010, de 9 de julio, por el que se regulan los órganos 

de gobierno y otros aspectos del régimen jurídico de las cajas de ahorros, contemplaba y 
regulaba la posibilidad de que las cajas de ahorros pudieran desarrollar su objeto propio 
como entidad de crédito de forma indirecta, a través de una entidad bancaria a la que 
aportarían todo su negocio financiero. Esta opción fue asumida por las dos cajas aragonesas 
mediante la creación de «Ibercaja Banco, S. A.», bajo titularidad de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja (Ibercaja), por un lado, y, por otro, del Banco 
Grupo Caja3, integrado por Caja de Ahorros de la Inmaculada, Caja Badajoz y Caja Círculo 
de Burgos.

La posterior unión de las dos nuevas entidades financieras durante 2013 permitía a 
Ibercaja mantener su estatus como caja de ahorros que desempeñaba su actuación 
financiera de manera indirecta; pero respecto a la Caja de Ahorros de la Inmaculada 
determinó la necesidad de su transformación, en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 
5.7 del Real Decreto-ley 11/2010, de 9 de julio, en una fundación de carácter especial, que 
es la naturaleza que actualmente tiene.

La entrada en vigor de la reciente Ley 26/2013, de 27 de diciembre, de cajas de ahorros 
y fundaciones bancarias, produce efecto inmediato sobre la situación de las dos entidades 
aragonesas. Por un lado, dota a los órganos rectores de las cajas de ahorros de un nuevo 
régimen jurídico, procede a la derogación de la Ley 31/1985, de 2 de agosto, de Regulación 
de las Normas Básicas sobre Órganos Rectores de las Cajas de Ahorros, y obliga a las 
Comunidades Autónomas a adaptar su normativa en la materia al nuevo régimen; por otro 
lado, además de establecer el régimen jurídico de las fundaciones bancarias, impone, tanto 
a las cajas de ahorros en las que el valor de su activo total consolidado supere la cifra de 
diez mil millones de euros o a las cajas cuyo cuota en el mercado de depósitos de su ámbito 
territorial sea superior al 35 % como a las fundaciones de carácter especial, la obligación de 
transformase en fundaciones bancarias o en fundaciones ordinarias.
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La Comunidad Autónoma de Aragón dispone de competencias que le permiten 
desarrollar la normativa básica estatal a fin de atender las peculiares características de las 
fundaciones resultantes de la transformación de las cajas de ahorros aragonesas. 
Efectivamente, el Estatuto de Autonomía de Aragón reconoce competencia exclusiva a la 
Comunidad Autónoma en su artículo 71.33.ª en materia de «cajas de ahorros con domicilio 
en Aragón e instituciones de crédito cooperativo público y territorial, en el marco de la 
ordenación general de la economía»; asimismo, el artículo 71.40.ª reconoce también 
competencia exclusiva en materia de «asociaciones y fundaciones de carácter docente, 
cultural, artístico, benéfico, asistencial, deportivo y similares que desarrollen principalmente 
sus funciones en Aragón». Estas competencias deberán desarrollarse en el marco fijado por 
la normativa básica estatal, contenida, en materia de cajas de ahorros y fundaciones 
bancarias, en la ya citada Ley 26/2013, de 27 de diciembre; y, en el caso de las fundaciones 
ordinarias, en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

La presente Ley, dentro de las competencias de la Comunidad Autónoma de Aragón en 
materia de fundaciones, tiene el objeto de completar la regulación de las fundaciones 
bancarias surgidas como consecuencia de la transformación de las antiguas cajas de 
ahorros, que se erigen en herederas de la importante obra social que aquellas venían 
desarrollando.

Este régimen especial se justifica en la necesidad de regular, en desarrollo de la 
normativa básica estatal, los posibles supuestos de transformación a que pueden quedar 
sometidas las fundaciones que ostentan participaciones en entidades financieras y en la 
necesidad de exigirles un determinado nivel de transparencia e información respecto al 
ejercicio de su actividad.

Todo ello sin olvidar el control sobre la obra social que estas fundaciones han de 
desarrollar y que se mantiene en los mismos términos en los que hasta ahora se venía 
realizando respecto de las cajas de ahorros. A tal efecto, se obliga a que sus excedentes de 
las fundaciones, principalmente derivados de su condición de accionistas de una entidad de 
crédito, se destinen a la dotación de un fondo para la obra social, que tendrá por finalidad la 
financiación de obras, propias o en colaboración, en los campos de la enseñanza, los 
servicios de asistencia social, la investigación, la innovación, la cultura, la sanidad pública y 
otras actuaciones de carácter estratégico que impulsen y fomenten el desarrollo 
socioeconómico de su ámbito de actuación. El texto autoriza al Gobierno de Aragón para 
establecer las directrices y prioridades en relación con la obra social e indicar las principales 
necesidades y carencias sobre las que se debe actuar, respetando, en el marco previamente 
definido, la libertad de cada fundación para decidir el destino concreto de las inversiones a 
realizar.

Especial intensidad presenta la regulación de los órganos rectores de las fundaciones 
bancarias, que, en desarrollo de la normativa básica estatal, responde a los principios de 
interés social, simplicidad en la configuración, representatividad democrática, austeridad en 
el gasto, publicidad, transparencia, autonomía respecto de las administraciones y control de 
su actividad. En concreto, y dentro de los márgenes permitidos por la ley básica estatal, se 
reserva el 25% de los puestos del patronato para los representantes de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y se regula el porcentaje que corresponde dentro del patronato a las 
personas que posean conocimientos y experiencia específica en materia financiera, que 
oscila entre un 15 y un 30% en atención al nivel de participación de la fundación bancaria en 
la entidad de crédito.

La disposición adicional primera de la ley regula la situación a que se sujetan las 
fundaciones que resultan de la transformación de las antiguas cajas, pero que no pueden ser 
calificadas como fundaciones bancarias por ser su participación inferior al 25% de los 
derechos de voto de la entidad de crédito. A tal efecto, a los efectos de esta ley se definen 
como fundaciones ordinarias aquéllas que proceden de la transformación de una caja de 
ahorros, de una fundación bancaria o de una fundación de carácter especial y mantengan 
alguna participación en entidades de crédito que no permita su calificación como fundación 
bancaria. En la medida en que siguen siendo herederas de la obra social que realizaba la 
antigua caja de la que proceden, se mantiene el control sobre su obra social y se les somete 
a un régimen de transparencia notablemente inferior al exigido para las fundaciones 
bancarias.
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Finalmente, la presente ley pretende también, esta vez dentro de las competencias de la 
Comunidad Autónoma de Aragón en materia de cajas de ahorros, cumplir con el mandato de 
adaptación de la legislación aragonesa en la materia, fin al que se dedica la disposición final 
primera.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente ley tiene por objeto la regulación de las fundaciones bancarias de la 

Comunidad Autónoma de Aragón.
2. Quedan sujetas a las disposiciones de la presente ley las fundaciones bancarias con 

domicilio en Aragón cuyas funciones, consistentes en la atención y desarrollo de la obra 
social y la adecuada gestión de su participación en una entidad de crédito, se desarrollen 
principalmente en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 2.  Objeto y fines de las fundaciones bancarias.
Las fundaciones bancarias de la Comunidad Autónoma de Aragón tendrán finalidad 

social y orientarán su actividad principal a la atención y desarrollo de la obra social y a la 
adecuada gestión de su participación en una entidad de crédito.

Artículo 3.  Régimen jurídico.
Las fundaciones bancarias de la Comunidad Autónoma de Aragón se sujetarán a lo 

previsto en la normativa básica estatal, en esta ley y, con carácter supletorio, en la que les 
resulte de aplicación en materia de fundaciones.

CAPÍTULO II
Transformación

Artículo 4.  Transformación de fundaciones bancarias en fundaciones ordinarias.
1. Las fundaciones bancarias que vean reducida su participación en una entidad de 

crédito por debajo de los umbrales fijados en la normativa estatal quedarán transformadas 
en fundaciones ordinarias.

2. En tal caso, la fundación podrá modificar sus estatutos y designar un nuevo patronato 
sin atender a lo previsto en esta ley para los órganos de gobierno de las fundaciones 
bancarias.

3. Las circunstancias determinantes de la transformación, así como las modificaciones 
referidas en el apartado anterior, deberán ser comunicadas al protectorado dentro de los diez 
días siguientes a que se produzcan, para que proceda a dictar la resolución por la que 
ordene su inscripción en el Registro de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Aragón.

El protectorado únicamente podrá oponerse a la inscripción por razones de legalidad.

Artículo 5.  Transformación de fundaciones ordinarias en fundaciones bancarias.
1. Las fundaciones ordinarias que adquieran una participación en una entidad de crédito 

por encima de los umbrales fijados en la normativa estatal procederán a su transformación 
en fundación bancaria.

2. En tal caso, el patronato procederá a adoptar los acuerdos de transformación 
necesarios, con aprobación de sus estatutos y designación de su nuevo patronato, dentro de 
los seis meses siguientes a contar desde la fecha en que se produzca el momento en que se 
formalice la adquisición de la participación prevista en la ley estatal.

3. El acuerdo de transformación, así como los nuevos estatutos y la composición del 
nuevo patronato, serán comunicados al protectorado dentro de los diez días siguientes a su 
adopción.
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4. El protectorado, en el plazo de dos meses, deberá ratificar dichos acuerdos y dictar la 
resolución por la que se ordene la inscripción de la nueva fundación bancaria en el Registro 
de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Aragón. Únicamente podrá oponerse a la 
ratificación por razones de legalidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya efectuado pronunciamiento alguno, los 
acuerdos se entenderán ratificados.

5. Vencido el plazo de seis meses sin que se hayan adoptado los acuerdos de 
transformación, y sin perjuicio de la imposición de las sanciones que resulten procedentes, 
se producirá la extinción de la fundación y la apertura del procedimiento de liquidación, que 
se realizará por el patronato bajo el control del protectorado.

Artículo 6.  Transformación de cajas de ahorros en fundaciones bancarias u ordinarias.
1. Las cajas de ahorros que incurran en alguno de los supuestos previstos en la 

normativa estatal procederán a su transformación en una fundación bancaria o, en su caso, 
ordinaria, con sujeción al procedimiento legalmente previsto.

2. La transformación no requerirá autorización administrativa autonómica alguna, pero 
deberá comunicarse al protectorado a efectos de su inscripción en el Registro de 
Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. El incumplimiento de la obligación de transformación, además de producir los efectos 
previstos en la norma básica estatal, supondrá la atribución al protectorado de las siguientes 
funciones:

a) aprobar los estatutos de la fundación,
b) nombrar al patronato,
c) determinar los bienes o derechos procedentes del patrimonio de la caja de ahorros 

que se afectarán a la dotación fundacional y
d) adoptar cuantos actos o acuerdos sean necesarios para materializar la 

transformación.
4. A los efectos del presente artículo, se constituirá una comisión gestora que, 

preceptivamente, deberá elevar las oportunas propuestas al protectorado.
La comisión gestora estará integrada por el director general competente en materia de 

cajas de ahorros y fundaciones bancarias, que la presidirá, un letrado designado por la 
Dirección General de Servicios Jurídicos y un funcionario designado por la Intervención 
General con conocimientos en materia de contabilidad e interpretación de balances; actuará 
como secretario, con voz pero sin voto, un funcionario de la dirección general competente en 
materia de cajas de ahorros y fundaciones bancarias.

5. La caja de ahorros vendrá obligada a prestar la colaboración necesaria y a aportar 
toda la documentación que le sea solicitada por la comisión gestora y por el protectorado 
para el cumplimiento de sus funciones.

CAPÍTULO III
Órganos de gobierno

Artículo 7.  Órganos de gobierno.
Los órganos de gobierno de las fundaciones bancarias serán el patronato, las 

comisiones delegadas de éste que prevean los estatutos, el director general y los demás 
órganos delegados o apoderados del patronato que, en su caso, prevean sus estatutos de 
acuerdo con la normativa general de fundaciones.

Artículo 8.  Patronato.
1. El patronato será el máximo órgano de gobierno y representación de las fundaciones 

bancarias.
2. Corresponde al patronato cumplir los fines fundacionales y administrar con diligencia 

los bienes y derechos que integran el patrimonio de la fundación. A estos efectos será 
también el responsable del control, supervisión e informe al Banco de España.
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Artículo 9.  Patronos.
1. El número de miembros del patronato será el que fijen los estatutos de la fundación de 

acuerdo con un principio de proporcionalidad en función del volumen de sus activos. En 
ningún caso podrá ser superior a quince.

2. Los patronos ejercerán sus funciones en beneficio exclusivo de los intereses de la 
fundación bancaria y del cumplimiento de su función social.

3. Los patronos serán personas físicas o jurídicas relevantes en el ámbito de actuación 
de la obra social de la fundación bancaria, debiendo pertenecer a alguno de los siguientes 
grupos:

a) Personas o entidades fundadoras, así como las de larga tradición en las cajas de 
ahorros de que proceda, en su caso, el patrimonio de la fundación bancaria.

b) Entidades representativas de intereses colectivos en el ámbito de actuación de la 
fundación bancaria o de reconocido arraigo en el mismo.

c) Personas privadas, físicas o jurídicas, que hayan aportado de manera significativa 
recursos a la fundación bancaria o, en su caso, a la caja de ahorros de procedencia.

d) Personas independientes de reconocido prestigio profesional en las materias 
relacionadas con el cumplimiento de los fines sociales de la fundación bancaria o en los 
sectores, distintos del financiero, en los que la fundación bancaria tenga inversiones 
relevantes.

e) Personas que posean conocimientos y experiencia específicos en materia financiera.
f) La Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 10.  Porcentajes de representación.
La representación de los sectores a que se refiere el artículo anterior se distribuirá 

conforme a los siguientes porcentajes:
a) El 25% de los patronos será elegido por la Comunidad Autónoma de Aragón.
b) Las personas que posean conocimientos y experiencia específicos en materia 

financiera integrarán el patronato en los siguientes porcentajes, en atención a su 
participación en el capital de una entidad de crédito:

1.º Si la participación es inferior al 20% del capital, el 15%.
2.º Si la participación es igual o superior al 20% pero inferior al 30%, el 25%.
3.º Si la fundación posee una participación igual o superior al 30% del capital o le permite 

el control de la entidad de crédito por aplicar cualquiera de los criterios del artículo 42 del 
Código de Comercio, el 30%.

c) El resto de patronos serán designados según lo previsto en los estatutos de la 
fundación, si bien deberán nombrar, como mínimo, un representante de los grupos a), b) y d) 
del párrafo tercero del artículo 9 y, siempre que fuera posible identificar una aportación 
significativa, en los términos en que se define en la normativa estatal, dentro de los quince 
años anteriores a la constitución del patronato, al menos un representante del grupo c) del 
mismo párrafo.

Artículo 11.  Requisitos de los patronos.
Los patronos deberán reunir los siguientes requisitos:
a) En caso de ser persona física, deberá ser mayor de edad, con residencia habitual en 

la zona de actuación de la fundación, y deberá estar en plena posesión de sus derechos 
civiles.

b) En caso de ser persona jurídica, deberá tener su domicilio social en el ámbito de 
actuación de la fundación. Las personas físicas que desempeñen el cargo de patrono en 
representación de una persona jurídica deberán cumplir el resto de requisitos exigidos en 
este artículo.

c) Honorabilidad comercial y profesional, a cuyo efecto se entenderá que concurre en 
quienes hayan venido observando una trayectoria personal de respeto a las leyes 
mercantiles u otras que regulen la actividad económica y la vida de los negocios, así como a 
las buenas prácticas comerciales y financieras.
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d) Poseer los conocimientos y experiencia específicos para el ejercicio de sus funciones 
y disposición al buen gobierno de la fundación. Los patronos previstos en el artículo 9.3.e) de 
esta ley deberán reunir el conocimiento y la experiencia previstos en la normativa básica 
estatal.

e) No estar incurso en ninguna de las incompatibilidades del artículo siguiente.
f) Los demás que se fijen en los estatutos de la fundación.

Artículo 12.  Incompatibilidades.
1. No podrán acceder a la condición de patronos:
a) Los presidentes, consejeros, administradores, directores, gerentes, asesores o 

asimilados de entidades financieras, incluida la entidad bancaria de la que la fundación sea 
accionista, o de otras entidades controladas por el grupo bancario, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la disposición transitoria segunda de esta ley.

b) Los que se encuentren ligados a la fundación bancaria o a sociedad en cuyo capital 
participe aquélla por contratos de obras, servicios, suministros o cualquier otro trabajo 
retribuido, durante el período en que se mantenga vigente la respectiva relación y dos años 
después, como mínimo, computados a partir de su extinción, salvo la relación laboral con 
empleados de la propia fundación o de las sociedades que conforman el grupo de la entidad 
bancaria de la que la fundación es accionista.

c) Cualquier cargo político electo o cualquier cargo ejecutivo en partido político, 
asociación empresarial o sindicato.

d) Los altos cargos de la Administración General del Estado, la Administración de las 
comunidades autónomas y la Administración local, así como de las entidades del sector 
público, de derecho público o privado, vinculadas o dependientes de aquellas. Tal 
incompatibilidad se extenderá durante los dos años siguientes a la fecha del cese de los 
altos cargos.

e) Las personas al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
que realicen funciones directamente relacionadas con las actividades propias de las 
fundaciones bancarias o de las entidades de crédito.

f) Las demás que se fijen en los estatutos de la fundación, así como en las normas que 
regulen los conflictos de interés.

Artículo 13.  Nombramiento de los patronos en representación de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

Los patronos nombrados en representación de la Comunidad Autónoma de Aragón 
serán designados por las Cortes de Aragón, y nombrados por decreto del Gobierno de 
Aragón, entre personas de reconocido prestigio y competencia, que posean conocimientos y 
experiencia específicos en materia financiera.

La designación se efectuará atendiendo a la proporcionalidad con la que estén 
representados los grupos políticos en la Cámara, según el procedimiento que ésta 
determine.

Artículo 14.  Retribución.
1. Los patronos ejercerán su cargo gratuitamente sin perjuicio del derecho a que les 

sean reembolsados los gastos debidamente justificados que el cargo les ocasione en el 
ejercicio de su función.

2. No obstante, el patronato podrá fijar una retribución adecuada a aquellos patronos que 
presten a la fundación bancaria servicios distintos de los que implica el desempeño de las 
funciones que les corresponden como miembros del patronato, previa autorización del 
protectorado.

Artículo 15.  Duración del mandato.
1. La duración del mandato en el cargo de patrono y su posible renovación se 

determinarán por los estatutos de la fundación bancaria.
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2. No obstante, los patronos pertenecientes al grupo previsto en el artículo 9.3.d) de esta 
ley no podrán ejercer el cargo más de dos mandatos consecutivos y, en todo caso, por un 
plazo superior a doce años.

Artículo 16.  Cese.
El nombramiento de los patronos será irrevocable y sólo podrán cesar en el ejercicio de 

sus cargos en cualquiera de los siguientes supuestos:
a) Por cumplimiento del plazo para el que fueron designados.
b) Por renuncia expresa del interesado.
c) Por defunción, declaración de fallecimiento o, en su caso, extinción de la personalidad 

jurídica.
d) Por declaración de ausencia o de incapacidad.
e) Por pérdida de cualquiera de los requisitos exigidos para su designación.
f) Por incurrir de forma sobrevenida en alguna de las incompatibilidades establecidas en 

la presente ley.
g) Por acuerdo de separación adoptado si concurriese justa causa. En este caso será 

preceptivo informe del protectorado, que deberá emitirse en el plazo improrrogable de diez 
días. Transcurrido dicho plazo sin que se emita, se entenderá favorable al cese.

Artículo 17.  Presidencia del patronato.
El patronato designará de entre sus miembros a un presidente, a quien corresponderá la 

más alta representación de la fundación bancaria. Los estatutos determinarán el régimen 
aplicable a la presidencia del patronato.

Artículo 18.  Director general.
1. El director general de la fundación será nombrado por el patronato y asistirá a las 

reuniones del mismo con voz y sin voto.
2. El cargo de director general será incompatible con el de miembro del patronato, si bien 

estará sometido a los requisitos e incompatibilidades previstos para los patronos.

Artículo 19.  Secretario de la fundación.
El patronato nombrará a un secretario, que podrá ser o no patrono, en cuyo caso tendrá 

voz pero no voto, a quien corresponderá la certificación de sus acuerdos.

CAPÍTULO IV
Obra social

Artículo 20.  Obra social.
Las fundaciones incluidas en el ámbito de aplicación de esta ley destinarán la totalidad 

de sus excedentes, incluidos los rendimientos procedentes de su condición de accionista de 
una entidad financiera que no se destinen a reforzar los recursos propios de la entidad de 
crédito, a la dotación de un fondo para la obra social, que tendrá por finalidad la financiación 
de obras, propias o en colaboración, en los campos de la enseñanza, los servicios de 
asistencia social, la investigación, la innovación, la cultura, la sanidad pública y otras 
actuaciones de carácter estratégico que impulsen y fomenten el desarrollo socioeconómico 
de su ámbito de actuación.

Artículo 21.  Ejecución de la obra social.
1. Las fundaciones a que se refiere el apartado anterior realizarán su obra social por sí 

mismas, en colaboración con otras instituciones públicas o privadas, o, incluso, en relación 
con otras fundaciones bancarias u ordinarias. A la obra social no gestionada directamente 
por las fundaciones le serán de aplicación los mismos principios y criterios que a la 
gestionada directamente.
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2. El Gobierno de Aragón establecerá las directrices y prioridades en relación con la obra 
social e indicará las principales necesidades y carencias sobre las que se debe actuar, 
respetando, en el marco previamente definido, la libertad de cada fundación para decidir el 
destino concreto de las inversiones.

Artículo 22.  Presupuesto de la obra social.
1. Las fundaciones remitirán su presupuesto anual de la obra social, desgajado de su 

presupuesto global, en el que se contendrá información individualizada y suficiente de todas 
las obras, propias y en colaboración, tanto nuevas como ya establecidas, especificando su 
finalidad y las correspondientes dotaciones para su sostenimiento.

2. En todo caso, el presupuesto anual de la obra social recogerá un fondo para 
actuaciones a llevar a cabo con carácter de emergencia, que no podrá superar el 5% del 
total presupuestado. Las dotaciones de este fondo no comprometidas durante el ejercicio 
correspondiente se incorporarán a la dotación de la obra social del siguiente año.

3. Las fundaciones, a través de sus órganos de gobierno, habrán de disponer de una 
gestión profesionalizada del fondo para la obra social.

4. Corresponderá al protectorado de las fundaciones sujetas a esta ley autorizar las 
dotaciones presupuestarias anuales para sostenimiento de las obras sociales propias y en 
colaboración, incluidas las personas jurídicas de titularidad de la entidad o de la obra social, 
establecidas con anterioridad y las asignaciones para la realización de otras nuevas.

5. La solicitud de la autorización a la que se refiere el apartado anterior deberá ser 
resuelta y notificada en el plazo de un mes. Transcurrido dicho plazo sin que se haya 
notificado la resolución, se entenderá otorgada la autorización.

Artículo 23.  Fundaciones bancarias no domiciliadas en Aragón.
Las fundaciones bancarias que, sin tener su domicilio en Aragón, participen directa o 

indirectamente en entidades de crédito que operen en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, efectuarán inversiones o gastos en obra social en Aragón, destinando 
a tal efecto, como mínimo, la parte proporcional del presupuesto anual de su obra social en 
función de los depósitos de sus clientes captados en esta Comunidad Autónoma con 
respecto al total de la entidad de crédito correspondiente.

CAPÍTULO V
Informe de gobierno corporativo

Artículo 24.  Informe de gobierno corporativo.
1. Las fundaciones bancarias harán público, con carácter anual, un informe de gobierno 

corporativo, cuyo contenido, estructura y requisitos de publicación se ajustarán a lo que se 
disponga reglamentariamente.

Dicho informe deberá ser comunicado al protectorado, acompañando copia del 
documento en que conste.

2. El informe de gobierno corporativo tendrá el contenido mínimo siguiente:
a) Órganos de gobierno: estructura, composición, funcionamiento y determinación de la 

política de nombramientos.
b) Política de inversión en la entidad bancaria: descripción del ejercicio de los derechos 

correspondientes a la participación accionarial durante el ejercicio.
c) Otras inversiones: actuaciones y política seguida.
d) Política de remuneraciones: mecanismos para evitar que la política de 

remuneraciones implique la asunción de riesgos excesivos; y remuneraciones percibidas por 
el patronato, individual o colectivamente, y la dirección general, en su caso.

e) Operaciones vinculadas: explicación de las operaciones llevadas a cabo con la 
entidad bancaria y otras entidades vinculadas.

f) Política de conflictos de interés.
g) Actividad de la obra social desarrollada.
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CAPÍTULO VI
Protectorado

Artículo 25.  Protectorado.
1. El protectorado de las fundaciones incluidas en el ámbito de aplicación de la presente 

ley será ejercido por el Departamento del Gobierno de Aragón competente en materia de 
economía.

2. Corresponde al protectorado velar por la legalidad de la constitución y funcionamiento 
de las fundaciones bancarias previstas en esta ley, sin perjuicio de las funciones que 
corresponden al Banco de España. En concreto, le corresponde:

a) Supervisar el proceso de transformación de las cajas de ahorros en fundaciones 
bancarias u ordinarias, según proceda, así como la transformación de las fundaciones 
ordinarias en fundaciones bancarias, o viceversa.

b) Asesorar a las fundaciones que se encuentren en proceso de transformación en 
relación con la normativa aplicable a dicho proceso.

c) Velar por el efectivo cumplimiento de los fines fundacionales, teniendo en cuenta la 
consecución del interés general.

d) Verificar si los recursos económicos de la fundación han sido aplicados a los fines 
fundacionales, pudiendo solicitar del patronato la información que a tal efecto resulte 
necesaria.

e) Ejercer provisionalmente las funciones del órgano de gobierno de la fundación si por 
cualquier motivo faltasen todas las personas llamadas a integrarlo.

f) Cuantas otras funciones se establezcan en ésta o en otras leyes.
3. El órgano que ostente el protectorado deberá emitir los informes que le sean 

solicitados por el Ministerio de Economía y Competitividad en relación con las fundaciones 
bancarias sometidas a su protectorado, en relación con la obra social desarrollada en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 26.  Registro.
1. Las fundaciones incluidas en el ámbito de aplicación de la presente ley se inscribirán 

en el Registro de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Aragón.
2. Los actos que, conforme a la normativa reguladora de dicho Registro, sean 

susceptibles de inscripción requerirán previa resolución del protectorado que, salvo que 
concurran razones de legalidad, ordene su inscripción.

CAPÍTULO VII
Régimen sancionador

Artículo 27.  Infracciones.
1. Son infracciones muy graves:
a) El incumplimiento injustificado del presupuesto de la obra social. A estos efectos se 

entenderá que el incumplimiento es injustificado cuando, previo requerimiento por parte del 
protectorado, la fundación no cumpla en el plazo que se determine con la debida ejecución 
del presupuesto de la obra social o la justificación que se aporte no sea suficiente.

b) La falta de elaboración del informe anual de gobierno corporativo o la existencia en 
dicho informe de omisiones o datos falsos o engañosos.

2. Constituye infracción grave la falta de elaboración del presupuesto de la obra social.

Artículo 28.  Sujetos responsables.
Serán responsables de las infracciones descritas en el artículo anterior las fundaciones 

bancarias incluidas en el ámbito de aplicación de esta ley.
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Artículo 29.  Sanciones.
1. Las infracciones anteriores relacionadas con el presupuesto de la obra social serán 

sancionadas:
a) Con amonestación pública, que se publicará en el «Boletín Oficial de Aragón» a cargo 

de la entidad infractora.
b) Las infracciones graves serán sancionadas, además, con multa de hasta 50.000 

euros.
c) Las infracciones muy graves serán sancionadas, además, con multa de 50.001 a 

100.000 euros.
2. Las infracciones relacionadas con el informe anual de gobierno corporativo serán 

sancionadas con:
a) Amonestación pública, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 

«Boletín Oficial de Aragón».
b) Multa por importe de hasta el 0,5% de sus recursos propios, o hasta 500.000 euros si 

aquel porcentaje fuera inferior a esta cifra.

Artículo 30.  Competencia.
Corresponde al titular del Departamento que ejerce las funciones de protectorado de las 

fundaciones incluidas en el ámbito de aplicación de esta ley la imposición de las sanciones 
que procedan.

Disposición adicional primera.  Fundaciones ordinarias.
1. A efectos de esta ley se entiende por fundaciones ordinarias aquéllas que procedan 

de la transformación de una caja de ahorros, de una fundación bancaria o de una fundación 
de carácter especial y mantengan alguna participación en entidades de crédito.

2. Las fundaciones ordinarias se sujetarán a lo dispuesto en el capítulo IV de la ley, 
relativo a la obra social.

3. Las fundaciones ordinarias harán público un informe en su web, con carácter anual, 
que deberá ser comunicado al protectorado, cuyo contenido mínimo será el siguiente:

a) Órganos de gobierno: estructura, composición y funcionamiento.
b) Líneas generales de las actividades económicas desarrolladas por la fundación.
c) Presupuesto de la obra social para el ejercicio corriente.
d) Obra social desarrollada en el ejercicio anterior.
4. El protectorado y registro de las fundaciones ordinarias se sujetarán a lo dispuesto en 

el capítulo VI de esta ley.
5. Resulta de aplicación a las fundaciones ordinarias el régimen sancionador previsto en 

esta ley para las fundaciones bancarias exclusivamente en lo que se refiere a la falta de 
elaboración y al incumplimiento del presupuesto de la obra social.

Será considerada como infracción grave, sancionada en los términos previstos en el 
artículo 29.1 de la presente ley, la falta de elaboración del informe a que se refiere el 
apartado tercero de esta disposición, y, como infracción leve, la falta de publicación en la 
web de la fundación del informe.

El órgano competente para la imposición de estas sanciones es el que se determina en 
el artículo 30 de esta ley.

Disposición adicional segunda.  Aplicación de los recursos al cumplimiento de los fines de 
las fundaciones bancarias.

Las fundaciones bancarias reguladas en esta ley no estarán sujetas a los límites 
establecidos en el artículo 27 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre.
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Disposición adicional tercera.  Montes de piedad.
Los montes de piedad podrán adscribirse a la obra social de las cajas de ahorros, de las 

fundaciones bancarias u ordinarias o a las entidades de crédito controladas por las 
fundaciones bancarias a las que se refiere el artículo 44.3 de la Ley 26/2013, de 27 de 
diciembre.

Disposición transitoria primera.  Cajas de ahorros de ejercicio indirecto.
1. Las cajas de ahorros que a la entrada en vigor de esta ley ejerzan su actividad como 

entidad de crédito a través de una entidad bancaria habrán de transformarse en una 
fundación bancaria u ordinaria, según corresponda, como máximo el 29 de diciembre de 
2014.

2. Hasta que se produzca la transformación, les será de aplicación la Ley 1/1991, de 4 
de enero, Reguladora de las Cajas de Ahorros en Aragón, y sus reglamentos de desarrollo, 
así como la normativa citada en el párrafo primero de la disposición transitoria primera de la 
Ley 26/2013, de 27 de diciembre.

No será necesaria la adaptación de sus estatutos y órganos de gobierno a lo establecido 
en el título I de la presente ley ni la renovación de dichos órganos de gobierno por 
vencimiento de su mandato, que se entenderá prorrogado hasta la fecha de dicha 
transformación.

3. Para proceder a la transformación, las cajas de ahorros no requerirán autorización 
administrativa alguna, debiendo únicamente cumplir con los trámites correspondientes ante 
el protectorado.

4. Transcurrido el plazo previsto en el apartado 1 de esta disposición sin que se hubiera 
completado la transformación en fundación, las cajas de ahorros quedarán automáticamente 
transformadas, con disolución de todos sus órganos y baja en el registro especial de 
entidades de crédito del Banco de España, conforme al procedimiento previsto en la 
disposición adicional primera.

5. La asamblea general de la caja de ahorros adoptará los acuerdos de transformación 
en fundación bancaria, aprobación de estatutos, nombramiento del patronato y cuantos actos 
y acuerdos sean necesarios para materializar la transformación a la que se refiere esta 
disposición transitoria, por mayoría simple de los consejeros generales asistentes.

Disposición transitoria segunda.  Compatibilidad temporal de consejeros.
Los patronos de las fundaciones bancarias que a la entrada en vigor de la Ley 26/2013, 

de 27 de diciembre, fuesen miembros del consejo de administración de una caja de ahorros 
y simultáneamente miembros del consejo de administración de la entidad bancaria a través 
de la cual aquélla ejerza su actividad como entidad de crédito, podrán compatibilizar ambas 
actividades con las limitaciones previstas en la disposición transitoria segunda de la citada 
Ley 26/2013, de 27 de diciembre.

Disposición transitoria tercera.  Fundaciones de carácter especial.
1. Las fundaciones de carácter especial que se hubieran constituido de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 6 del Real Decreto-ley 11/2010, de 9 de julio, se transformarán en 
fundaciones bancarias u ordinarias, según proceda.

2. A los efectos previstos en esta disposición transitoria, les será de aplicación lo referido 
en el artículo 34.3 de la Ley 26/2013, de 27 de diciembre.

3. Las fundaciones de carácter especial podrán adoptar los acuerdos de transformación 
que deban aprobarse en cumplimiento de lo dispuesto en esta disposición transitoria, por 
mayoría simple.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo previsto en 

esta ley y, en particular, las siguientes:
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a) Las disposiciones adicionales primera, segunda, tercera y quinta y la disposición 
transitoria tercera de la Ley 1/1991, de 4 de enero, Reguladora de las Cajas de Ahorros en 
Aragón.

b) El Decreto-ley 1/2012, de 21 de febrero, del Gobierno de Aragón, de medidas en 
materia de Cajas de Ahorros.

c) La disposición final tercera de la Ley 10/2012, de 27 de diciembre, de Medidas 
Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón.

d) La disposición adicional segunda de la Ley 2/2014, de 23 de enero, de Medidas 
Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 1/1991, de 4 de enero, Reguladora de 
las Cajas de Ahorros en Aragón.

Uno. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 1, con la siguiente redacción:
«3. El ámbito de actuación de las cajas de ahorro con domicilio social en Aragón 

no excederá el territorio de la Comunidad Autónoma, si bien podrá sobrepasarse este 
límite siempre que se actúe sobre un máximo total de diez provincias limítrofes entre 
sí.»

Dos. Se modifica el artículo 2, que queda redactado de la siguiente forma:
«1. A los efectos de la presente ley tienen la consideración de cajas de ahorros 

las entidades de crédito de carácter fundacional y finalidad social cuya actividad 
financiera principal se orienta a la captación de fondos reembolsables y a la 
prestación de servicios bancarios y de inversión para clientes minoristas y pequeñas 
y medianas empresas.

2. Las cajas de ahorros con domicilio social en Aragón se rigen por lo dispuesto 
en esta ley; en la Ley 26/2013, de 27 de diciembre, de cajas de ahorros y 
fundaciones bancarias, y, supletoriamente, en cuanto sea de aplicación, por lo 
dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y demás normas del ordenamiento 
jurídico-privado.»

Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 4, que queda redactado como sigue:
«1. Las cajas de ahorro con domicilio social en la Comunidad Autónoma de 

Aragón, además de las finalidades previstas en el artículo 2.1, tienen como fin el 
desarrollo de actividades de interés público que, directa o indirectamente, 
contribuyan a mejorar el nivel socioeconómico de la Comunidad Autónoma, así como 
a su equilibrio territorial.»

Cuatro. Se modifica el artículo 14, que queda redactado de la siguiente forma:
«1. La fusión que conlleve la pérdida de la personalidad jurídica inicial de una 

caja de ahorros con domicilio social en la Comunidad Autónoma de Aragón o el 
cambio del domicilio social de la caja aragonesa correspondiente, así como la 
absorción por una caja de ahorros con domicilio social en la Comunidad Autónoma 
de Aragón de otra caja de ahorros, requerirá el voto favorable de dos tercios de los 
miembros tanto del consejo de administración como de la asamblea general. Dichos 
acuerdos serán adoptados en respectivas sesiones extraordinarias convocadas al 
efecto.

2. La denegación de las referidas autorizaciones sólo podrá producirse mediante 
resolución motivada cuando la entidad resultante pudiera incumplir cualquiera de los 
requisitos objetivos previstos en esta ley.»

Cinco. Se añade un nuevo artículo 19 bis), que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 19 bis.  
1. Las cajas de ahorros que no cumplan los requisitos establecidos en la Ley 

26/2013, de 27 de diciembre, para operar como tales deberán transformarse en 
fundación. A tal efecto, traspasarán todo el patrimonio afecto a su actividad financiera 
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a otra entidad de crédito a cambio de acciones de esta última y se transformarán en 
una fundación bancaria o, en su caso, en una fundación ordinaria, perdiendo su 
condición de entidad de crédito.

2. El procedimiento de transformación de las cajas de ahorros es el regulado en 
el artículo 6 de la Ley de Fundaciones Bancarias de Aragón y en el artículo 35 de la 
Ley 26/2013, de 27 de diciembre.»

Seis. Se modifica la redacción de la letra h) del artículo 20, que queda redactada como 
sigue:

«h) Posibles acuerdos de fusión, absorción o transformación en fundación 
bancaria u ordinaria.»

Siete. Se añade un nuevo párrafo al apartado 1 del artículo 28 con la siguiente 
redacción:

«La obra social de las cajas de ahorros podrá tener como destinatarios a los 
impositores, a los empleados de la propia caja y a colectivos necesitados, y se 
dedicará a fines de interés público para contribuir al desarrollo social y económico de 
Aragón, así como a su equilibrio territorial.»

Ocho. Se modifica el apartado 2 del artículo 30, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«2. Adicionalmente, en el seno del consejo de administración, se constituirán las 
comisiones de inversiones, de retribuciones y nombramientos y de obra social.»

Nueve. Se modifica el artículo 31, que queda redactado como sigue:

«Artículo 31.  
1. Los componentes de los órganos de gobierno ejercerán sus funciones con 

plena independencia y libertad en beneficio exclusivo de los intereses de la caja y del 
cumplimiento de las finalidades previstas en esta ley, la normativa básica estatal y los 
estatutos. En sus actuaciones sólo rendirán cuentas ante el órgano de gobierno a 
que pertenezcan y, en su caso, ante la asamblea general.

2. Deberán reunir los requisitos de honorabilidad, experiencia y buen gobierno 
exigidos por la legislación aplicable a estos efectos a los miembros del órgano de 
administración y cargos equivalentes de los bancos. Dicha exigencia es aplicable, en 
particular, a los vocales del consejo de administración y los directores generales o 
asimilados, así como los responsables de las funciones de control interno y quienes 
desempeñen otros puestos clave para el desarrollo diario de la actividad de la 
entidad.

3. Los miembros de los órganos de gobierno de las cajas de ahorros deberán 
guardar secreto sobre las informaciones que, con este carácter, reciban en el 
ejercicio de su actividad en dichos órganos.»

Diez. Se añade un nuevo artículo 31 bis), que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 31 bis.  
1. El ejercicio del cargo de miembro de los órganos de gobierno de una caja de 

ahorros será incompatible con el de todo cargo político electo y con cualquier cargo 
ejecutivo en partido político, asociación empresarial o sindicato.

2. El ejercicio del cargo de miembro de los órganos de gobierno de una caja de 
ahorros será igualmente incompatible con el de alto cargo de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, la Administración General del Estado, la 
Administración de las comunidades autónomas y la Administración local, así como de 
las entidades del sector público, de derecho público o privado, vinculadas o 
dependientes de aquellas. Tal incompatibilidad se extenderá durante los dos años 
siguientes a la fecha del cese de los altos cargos.»

Once. Se modifica el artículo 34, que queda redactado de la siguiente forma:
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«Artículo 34.  
1. La asamblea general de las cajas de ahorros es el órgano supremo de 

gobierno de las mismas. Vela por la integridad del patrimonio de la caja, la 
salvaguardia de los intereses de los impositores y por la consecución de los fines de 
utilidad pública de la Entidad, y fija las normas directrices de su actuación.

2. Los miembros de la asamblea general se denominarán consejeros generales y 
en su composición se reflejarán adecuadamente los intereses de las entidades 
fundadoras, de los impositores y de los destinatarios de la obra social.»

Doce. Se añade una nueva letra d) al apartado 1 y se modifica el apartado segundo del 
artículo 35, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 35.  
1. Los consejeros generales habrán de reunir los siguientes requisitos:
a) Ser persona física, mayor de edad, con residencia habitual en la zona de 

actuación de la caja y en plena posesión de sus derechos civiles.
b) No estar afectado por las incompatibilidades reguladas en el artículo 36 de 

esta ley.
c) Ser persona con honorabilidad comercial y profesional. Se entenderá que 

concurre este requisito en quienes hayan venido observando una trayectoria 
personal de respeto a las leyes mercantiles u otras que regulan la actividad 
económica y la vida de los negocios, así como las buenas prácticas comerciales y 
financieras.

En todo caso, se entenderá que carecen de tal honorabilidad quienes, en España 
o en el extranjero, tengan antecedentes penales por delitos dolosos, estén 
inhabilitados para ejercer cargos públicos o de administración o dirección de 
entidades financieras, o estén inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
Concursal, mientras no haya concluido el período de inhabilitación fijado en la 
sentencia de calificación del concurso, y los quebrados y concursados no 
rehabilitados en procedimientos concursales anteriores a la entrada en vigor de la 
referida Ley.

d) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que hubieran 
contraído con la caja de ahorros por sí mismos o en representación de otras 
personas o entidades.

2. Adicionalmente, en el caso de ser elegido en representación del grupo de los 
impositores, los consejeros deberán tener la condición de impositor de la caja de 
ahorros a que se refiera la designación con una antigüedad superior a dos años en el 
momento de la elección. Asimismo, deberán tener un saldo medio en cuentas en el 
último semestre no inferior a 500 euros.

3. Los compromisarios a los que esta ley se refiere habrán de reunir los mismos 
requisitos exigidos a los consejeros generales.

4. En ningún caso se podrá acumular simultáneamente más de una 
representación en la asamblea general.»

Trece. Se modifica el artículo 36, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 36.  
Además de aquellos que se hallen incursos en las causas de incompatibilidad 

aplicables a todos los miembros de los órganos de gobierno de las cajas de ahorros 
reguladas en el artículo 31 bis) de esta ley, no podrán ostentar el cargo de consejero 
general:

a) Los presidentes, consejeros, administradores, directores, gerentes, asesores o 
asimilados de otra entidad de crédito o de corporaciones o entidades que propugnen, 
sostengan o garanticen instituciones o establecimientos de crédito o financieros, o 
las personas al servicio de la Administración General del Estado o de las 
comunidades autónomas que realicen funciones directamente relacionadas con las 

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 21  Ley de Fundaciones Bancarias de Aragón

– 222 –



actividades propias de las cajas de ahorros. Se exceptúa de lo previsto en esta letra 
a quienes ostenten cargos en otras entidades de crédito en representación de la caja 
o promovidos por ella.

b) Los que se encuentren ligados a la caja de ahorros o a sociedad en cuyo 
capital participe aquella por contratos de obras, servicios, suministros o cualquier otro 
trabajo retribuido, con excepción de aquellos que estén vinculados a la caja por 
relación laboral, durante el período en que se mantenga vigente la respectiva 
relación y dos años después, computados a partir de su extinción.

c) Los que, por sí mismos o en representación de otras personas o entidades:
1.º Mantuviesen, en el momento de ser elegidos los cargos, deudas vencidas y 

exigibles de cualquier clase frente a la entidad.
2.º Durante el ejercicio del cargo de consejero hubieran incurrido en el 

incumplimiento de las obligaciones contraídas con la caja con motivo de créditos o 
préstamos o por impago de deudas de cualquier clase frente a la entidad.»

Catorce. Se modifica el apartado primero del artículo 37, que queda redactado como 
sigue:

«Artículo 37.  
1. Los consejeros generales serán nombrados por un período que será el 

señalado en los estatutos, sin que pueda ser inferior a cuatro años ni superior a seis. 
Cumplido el mandato de forma continuada o interrumpida, podrán volver a ser 
elegidos si así lo prevén los estatutos y continuasen cumpliendo los requisitos 
establecidos en esta ley.»

Quince. Se añade un nuevo artículo 37 bis), con la siguiente redacción:

«Artículo 37 bis.  
1. En tanto no se haya cumplido el plazo para el que fueron designados, y fuera 

de los casos de renuncia, defunción o declaración de fallecimiento o ausencia legal, 
el nombramiento de los consejeros generales será irrevocable salvo, exclusivamente, 
en los supuestos de incompatibilidad sobrevenida, pérdida de cualquiera de los 
requisitos exigidos para la designación o acuerdo de separación adoptado por la 
asamblea general si se apreciara justa causa.

Se entenderá que existe justa causa cuando el consejero general incumpla los 
deberes inherentes a su cargo o perjudique con su actuación, pública o privada, el 
prestigio, buen nombre o actividad de la caja.

2. Quienes hayan ostentado la condición de miembro de un órgano de gobierno 
de la caja de ahorros no podrán celebrar con la misma contratos de obras, 
suministros, servicios o trabajos retribuidos durante un período mínimo de dos años, 
contados a partir del cese en el correspondiente órgano de gobierno, sin perjuicio de 
la continuidad de la relación laboral en el caso de los empleados de la caja 
designados por el grupo de representación al que se refiere el artículo 21 de esta 
Ley.»

Dieciséis. Se modifica el artículo 39, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 39.  
Sin perjuicio de las facultades generales de gobierno, competen de forma 

especial a la asamblea general las siguientes funciones:
a) El nombramiento de los vocales del consejo de administración y de los 

miembros de la comisión de control, de la comisión de retribuciones y 
nombramientos y de la comisión de obra social, así como la adopción de los 
acuerdos de separación del cargo que correspondan de conformidad con lo 
establecido en el artículo 33 de esta ley.

b) La aprobación y modificación de los estatutos y del reglamento.
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c) La disolución y liquidación de la entidad, su fusión o integración con otras y su 
transformación en una fundación ordinaria o bancaria.

d) Definir anualmente las líneas generales del plan de actuación de la entidad, 
para que pueda servir de base a la labor del consejo de administración y de la 
comisión de control.

e) La aprobación, en su caso, de la gestión del consejo de administración y de 
las cuentas anuales.

f) La creación y disolución de obras sociales, así como la aprobación de sus 
presupuestos anuales y de la gestión y liquidación de los mismos.

g) Cualesquiera otros asuntos que se sometan a su consideración por los 
órganos facultados al efecto.»

Diecisiete. Se modifica el párrafo primero del apartado 2 del artículo 40, que queda 
redactado como sigue:

«2. La Asamblea se reunirá con carácter ordinario una vez al año.»
Dieciocho. Se añade un segundo párrafo en el apartado 2 del artículo 41, con la 

siguiente redacción:
«Los estatutos podrán establecer, en sustitución del sistema anterior, que la 

convocatoria se realice mediante anuncio publicado en la página web de la caja, o 
por cualquier procedimiento de comunicación, individual y escrita, que asegure la 
recepción del anuncio por todos los consejeros generales.»

Diecinueve. Se modifica el artículo 42, que queda redactado del siguiente modo:
«1. La asamblea general quedará válidamente constituida en primera 

convocatoria cuando los consejeros generales presentes posean, al menos, el 50% 
de los derechos de voto. La constitución en segunda convocatoria será válida 
cualquiera que sea el número de asistentes. Los consejeros generales no podrán 
estar representados por otro consejero o por tercera persona, sea física o jurídica.

2. Los acuerdos de la asamblea general se adoptarán como regla general por 
mayoría simple de votos de los concurrentes. La aprobación y modificación de los 
estatutos y del reglamento de la caja, la disolución y liquidación de la entidad, su 
fusión o integración con otras entidades y su transformación en una fundación 
ordinaria o bancaria, requerirán en todo caso la asistencia de consejeros generales 
que representen la mayoría de los derechos de voto. Será necesario, además, el 
voto favorable de, como mínimo, dos tercios de los derechos de voto de los 
asistentes.

Cada consejero general tendrá derecho a un voto, otorgándose a quien presida 
la reunión voto de calidad. Los acuerdos válidamente adoptados obligan a todos los 
consejeros generales, incluidos los disidentes y ausentes.»

Veinte. Se modifica el apartado 1 del artículo 43, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«1. Presidirá la asamblea general el presidente del consejo de administración, y 
actuarán de vicepresidente o vicepresidentes, en su caso, quienes lo sean del 
consejo, cuyo secretario ejercerá las correspondientes funciones también en ambos 
órganos.

En ausencia del presidente y vicepresidentes, la asamblea nombrará a uno de 
sus miembros presidente en funciones para dirigir la sesión de que se trate.»

Veintiuno. Se modifica el artículo 44, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 44.  
1. La asamblea general estará constituida por un mínimo de 30 y un máximo de 

150 consejeros generales, siendo los estatutos de cada caja de ahorros los que 
fijarán el número concreto de los mismos de acuerdo con un principio de 
proporcionalidad en función de su dimensión económica.
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2. Los consejeros generales serán designados en representación de los 
siguientes sectores:

a) Impositores de la entidad.
b) Empleados de la caja de ahorros.
c) Administraciones públicas y entidades y corporaciones de derecho público.
d) Personas, entidades o corporaciones fundadoras.
f) Entidades representativas de intereses colectivos.
3. La representación de los intereses de las entidades fundadoras, de los 

impositores y de los destinatarios de la obra social se ajustará a la voluntad del 
fundador.»

Veintidós. Se modifica el artículo 45, que queda redactado como sigue:

«Artículo 45.  
1. En la representación de los sectores mencionados en el artículo anterior 

habrán de respetarse, en todo caso, las siguientes limitaciones:
a) El número de consejeros generales designados por los impositores, según el 

procedimiento señalado en el artículo 47, no podrá ser inferior al 50% ni superior al 
60%.

b) El número de consejeros generales designados por las Administraciones 
públicas y entidades y corporaciones de derecho público, en su caso, será el 25%.

c) El número de consejeros generales designados por los trabajadores, en su 
caso, no excederá del 20%.

d) El número de consejeros generales designados por las entidades 
representativas de intereses colectivos y el de los designados por la entidad 
fundadora no excederán, conjuntamente, del 20%.

2. El límite de representación de las Administraciones Públicas, así como los 
porcentajes de representación por grupos previstos en este apartado, deberán 
cumplirse respecto de los derechos de voto resultantes.

3. El sistema electoral deberá garantizar el máximo de publicidad, el secreto de la 
votación y el carácter democrático de la misma.»

Veintitrés. Se modifica el artículo 47, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 47.  
1. Los consejeros generales correspondientes al sector de los impositores en la 

caja se distribuirán por circunscripciones, que podrán ser provinciales, comarcales, 
municipales o distritos de grandes capitales. La distribución del número de 
consejeros por cada circunscripción se hará en proporción a la cifra de depósitos 
captados por la caja en cada una de ellas.

2. De los consejeros generales correspondientes a cada circunscripción, al 
menos la mitad se atribuirá al turno de grandes impositores. En este turno serán 
designados los impositores que hubiesen mantenido los mayores depósitos medios 
en la circunscripción durante los dos últimos años anteriores a la renovación.

3. El resto de consejeros generales serán elegidos por el sistema de 
compromisarios, los cuales serán designados de entre los propios impositores de la 
circunscripción mediante sorteo ante notario público. El número de compromisarios a 
designar guardará proporción con el de consejeros generales a elegir, sin que dicha 
proporción pueda ser inferior a 10 a 1. Cada compromisario no podrá figurar más que 
por una sola circunscripción.

4. La lista de impositores para la elección de compromisarios se confeccionará 
por circunscripciones electorales, no pudiendo figurar relacionados más que una sola 
vez, con independencia del número de cuentas de que pudieran ser titulares.

5. Podrán presentarse a la elección de consejeros generales por este sector 
cualesquiera personas en quienes concurran las causas de elegibilidad previstas en 
esta ley, no se hallen incursas en las causas de incapacidad o de incompatibilidad, 
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tengan su residencia habitual en la circunscripción electoral de que se trate y sean 
impositoras de la caja con una antigüedad mínima de dos años.

6. Los sorteos de compromisarios deberán estar concluidos en todas las 
circunscripciones electorales, como mínimo, tres meses antes de la fecha en que 
haya de celebrarse la asamblea para la renovación de los órganos rectores de la 
caja.

7. Verificado cada sorteo, la caja hará públicas las listas de los designados, en 
los siete días siguientes, mediante anuncios en todas las oficinas de la red, en un 
diario de amplia difusión de las correspondientes circunscripciones electorales, en el 
“Boletín Oficial de Aragón” y en el “Boletín Oficial del Estado”. El anuncio contendrá, 
además, la convocatoria a elecciones de consejeros generales por este sector, que 
no podrán celebrarse antes de que pasen dos meses desde la mencionada 
publicación.

8. La presentación de candidaturas para la elección de los consejeros generales 
del sector deberá efectuarse en la Secretaría General de la caja, dentro de los treinta 
días hábiles siguientes al anuncio de convocatoria. En los siete días siguientes a la 
conclusión del plazo indicado, la caja hará públicas las candidaturas presentadas, en 
la misma forma establecida en el punto anterior.

9. Con quince días, al menos, de antelación a la celebración de la asamblea 
general, en cada circunscripción electoral, y bajo la supervisión de la comisión de 
control de la caja, se procederá a la elección de sus respectivos consejeros 
generales por este sector. La votación de los compromisarios tendrá carácter 
personal y secreta. Resultarán elegidos los candidatos que obtengan mayor número 
de votos.

10. Las vacantes que se produzcan entre los consejeros generales de este sector 
se cubrirán, sucesivamente, por los candidatos que, no habiendo sido elegidos 
consejeros, hayan obtenido mayor número de votos.

11. La determinación de las circunscripciones y del número de compromisarios a 
elegir por cada una de ellas se revisará por la comisión de control, dentro de los seis 
meses anteriores al inicio del proceso de la renovación.

12. La renovación de los consejeros generales elegidos en representación de los 
impositores se hará por mitades cada período de tiempo resultante de dividir su plazo 
de mandato estatutario entre dos.

13. La Comunidad Autónoma de Aragón y las cajas de ahorros adoptarán las 
medidas necesarias para que se garantice la independencia de los consejeros 
generales en representación del grupo de impositores respecto a otros grupos.

Las cajas de ahorros deberán remitir al Banco de España un informe anual en el 
que determinen las medidas adoptadas para garantizar la independencia de los 
consejeros generales de este grupo. Este informe será elaborado por la comisión de 
control y elevado a la asamblea general, que lo votará como punto separado del 
orden del día.»

Veinticuatro. Se modifica el párrafo primero del apartado 5 del artículo 48, que queda 
redactado en los siguientes términos:

«5. Los empleados de las cajas accederán a la asamblea general por este sector 
de representación. Excepcionalmente, podrán hacerlo por el sector de 
Administraciones públicas y entidades y corporaciones de derecho público.»

Veinticinco. Se añade un apartado 3 al artículo 49, con la siguiente redacción:
«3. Las Entidades Locales que sean fundadoras de cajas de ahorros que operen 

total o parcialmente en el mismo ámbito de actuación que otra caja no podrán 
nombrar representantes en esta última.»

Veintiséis. Se modifica el artículo 50, que queda redactado en los siguientes términos:
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«Artículo 50.  
1. El consejo de administración, como órgano delegado de la asamblea general, 

tiene encomendada la administración y gestión financiera, así como la de la obra 
social de la caja de ahorros, para el cumplimiento de sus fines.

El consejo de administración deberá establecer normas de funcionamiento y 
procedimientos adecuados para facilitar que todos sus miembros puedan cumplir en 
todo momento sus obligaciones y asumir las responsabilidades que les correspondan 
de acuerdo con las normas de ordenación y disciplina de las entidades de crédito y 
las restantes disposiciones que sean de aplicación a las cajas de ahorros.

2. El consejo de administración será el representante de la caja de ahorros para 
todos los actos comprendidos en el objeto social de la misma, y en el ejercicio de sus 
facultades se regirá por lo establecido en los estatutos y en los acuerdos de la 
asamblea general.

3. En todo caso, el consejo asumirá, como objetivos fundamentales, la 
aprobación de la estrategia de la caja de ahorros y la organización precisa para su 
puesta en práctica, así como la supervisión y control de que se cumplen los objetivos 
marcados y se respetan el objeto e interés social de la entidad.»

Veintisiete. Se modifica el artículo 52, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 52.  
1. El número de vocales del consejo será fijado por los estatutos, no pudiendo, 

de acuerdo con un principio de proporcionalidad en función de la dimensión 
económica de la caja de ahorros, ser inferior a cinco ni superior a quince.

2. La mayoría de los miembros del consejo de administración deberán ser 
vocales independientes. Su designación requerirá informe favorable de la comisión 
de retribuciones y nombramientos, que habrá de tener en cuenta las prácticas y 
estándares nacionales e internacionales sobre gobierno corporativo de entidades de 
crédito.

3. A los efectos de lo previsto en esta ley, no podrán ser vocales independientes 
los consejeros generales.

4. Los miembros del consejo de administración serán elegidos por la asamblea 
general en la forma que determinen los estatutos.

5. Será admisible en todo caso la representación proporcional, pudiendo los 
consejeros generales agruparse para designar tantos miembros del consejo de 
administración como resulte la parte entera de dividir el número de agrupados por el 
cociente resultante de dividir el número total de consejeros generales por el número 
de miembros del consejo de administración que no han de ser independientes. En tal 
caso, los miembros agrupados no podrán participar en la elección del resto de 
miembros del consejo de administración.

6. Los miembros del consejo de administración que no tengan carácter 
independiente representarán a los sectores que componen la asamblea general 
respetando la proporción que en ella tengan asignada y salvando las fracciones que 
resulten de la reducción numérica, sin que en ningún caso pueda quedar excluido 
ningún sector.»

Veintiocho. Se modifica el artículo 53, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 53.  
1. Los vocales del consejo de administración están sujetos a las mismas 

incompatibilidades establecidas para los consejeros generales.
2. Los vocales no podrán pertenecer al consejo de administración u órgano 

equivalente de más de cuatro sociedades mercantiles o entidades cooperativas. A 
estos efectos no se computarán los puestos ostentados en un consejo de 
administración u órgano equivalente, que en ningún caso podrán ser superiores a 
ocho, en la que los interesados, su cónyuge, ascendientes o descendientes, juntos o 
separadamente, sean propietarios de un número de acciones igual o superior al 
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cociente de dividir el capital social por el número de vocales del consejo de 
administración. La misma norma se aplicará a los casos de representación legal de 
menores, ausentes o incapacitados.»

Veintinueve. Se modifica el artículo 53 bis, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 53 bis.  
1. Los vocales del consejo de administración deberán reunir los mismos 

requisitos que se establecen en esta ley respecto de los consejeros generales.
2. De conformidad con lo previsto en esta ley, los vocales del consejo de 

administración deberán reunir los requisitos de honorabilidad, experiencia y buen 
gobierno exigidos por la legislación aplicable a estos efectos a los miembros del 
órgano de administración y cargos equivalentes de los bancos.»

Treinta. Se modifica el artículo 54, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 54.  
1. La duración del ejercicio del cargo de vocal del consejo de administración será 

la señalada en los estatutos, sin que pueda ser inferior a cuatro años ni superior a 
seis, y podrán ser reelegidos si se cumplieran las mismas condiciones, requisitos y 
trámites que para el nombramiento.

En ningún caso los vocales independientes podrán ostentar esta condición 
durante un período superior a doce años.

2. La renovación de los vocales del consejo de administración no podrá suponer 
una renovación total o una renovación parcial que pueda asimilarse a la total, dado el 
porcentaje renovado o la proximidad temporal entre renovaciones, y se efectuará, en 
todo caso, respetando la proporcionalidad de las representaciones que lo componen. 
En ningún caso pueden efectuarse nombramientos provisionales.

3. En todo caso, el nombramiento y la reelección de vocales habrán de 
comunicarse al Consejero competente en materia de cajas de ahorros del Gobierno 
de Aragón, al Ministerio competente en la materia y al Banco de España para su 
conocimiento y constancia.

4. Los vocales del consejo de administración cesarán en el ejercicio del cargo en 
los mismos supuestos previstos en esta ley para los consejeros generales.»

Treinta y uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 55, que queda redactado del 
siguiente modo:

«1. El consejo de administración nombrará, de entre sus miembros, al presidente 
del consejo, que, a su vez, lo será de la caja de ahorros y de la asamblea general. 
Podrá elegir, asimismo, a uno o más vicepresidentes y a un secretario, que podrá o 
no ser consejero.»

Treinta y dos. Se modifica el artículo 56, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 56.  
El ejercicio del cargo de presidente ejecutivo del consejo de administración de 

una caja de ahorros requiere dedicación exclusiva y será incompatible con cualquier 
actividad retribuida tanto de carácter público como privado, salvo la administración 
del propio patrimonio y aquellas actividades que ejerza en representación de la caja. 
En este último caso, los ingresos que obtenga, distintos a dietas de asistencia a 
consejos de administración, u otras compensaciones con idéntica finalidad, deberán 
cederse a la caja por cuya cuenta realiza dicha actividad o representación, o 
deducirse de la retribución percibida en la misma.»

Treinta y tres. Se añaden dos nuevos apartados al artículo 57, con la siguiente 
redacción:

«6. Las deliberaciones del consejo de administración tendrán carácter secreto.
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7. Los vocales del consejo de administración que no sean consejeros generales 
asistirán a las asambleas generales con voz y sin voto.»

Treinta y cuatro. Se modifica el artículo 58, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 58.  
El consejo de administración podrá actuar en pleno o delegar funciones, con 

excepción de las relativas a la elevación de propuestas a la asamblea general o 
cuando se trate de facultades especialmente delegadas en el consejo, salvo que 
fuese expresamente autorizado para ello.»

Treinta y cinco. Se modifica el artículo 58 bis, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 58 bis.  
1. El consejo de administración de las cajas de ahorros constituirá en su seno 

una comisión de inversiones que tendrá la función de informar al consejo sobre las 
inversiones y desinversiones de carácter estratégico y estable que efectúe la caja, ya 
sea directamente o a través de entidades de su mismo grupo, así como la viabilidad 
financiera de las citadas inversiones y su adecuación a los presupuestos y planes 
estratégicos de la entidad.

2. Se entenderá como estratégica la adquisición o venta de cualquier 
participación significativa de cualquier sociedad cotizada o la participación en 
proyectos empresariales que impliquen para la caja la participación en la gestión o en 
órganos de gobierno de otras entidades.

Asimismo, se entenderán como inversiones estables aquellas respecto a las que 
se estime que se mantendrán durante al menos cinco años.

3. La comisión de inversiones estará formada por un número de miembros que 
no podrá ser inferior a tres ni superior a siete, designados por el consejo de 
administración de entre sus miembros, atendiendo a su capacidad técnica y 
experiencia profesional. El presidente de la comisión será un vocal independiente.

4. La comisión de inversiones remitirá anualmente al consejo de administración 
un informe en el que, al menos, deberá incluirse un resumen de dichas inversiones. 
Igualmente se incluirán en el informe anual relación y sentido de los informes 
emitidos por la citada comisión. Este informe anual de la comisión de inversiones se 
incorporará al informe de gobierno corporativo de la entidad.

5. El régimen de funcionamiento de la comisión de inversiones será establecido 
por los estatutos de la caja y su propio reglamento interno.»

Treinta y seis. Se modifica el artículo 58 ter, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 58 ter.  
1. El consejo de administración de las cajas de ahorros constituirá en su seno 

una comisión de retribuciones y nombramientos que tendrá las siguientes funciones:
a) Informar la política general de retribuciones e incentivos para los miembros del 

consejo de administración y de la comisión de control y demás personal directivo, y 
velar por la observancia de dicha política.

b) Garantizar el cumplimiento de los requisitos previstos en esta ley para los 
miembros de su consejo de administración y sus directores generales o asimilados, y 
las personas que asuman funciones de control interno u ocupen puestos claves para 
el desarrollo diario de la actividad bancaria.

2. La comisión estará formada por un mínimo de tres personas y un máximo de 
siete, elegidas por la asamblea general de entre quienes ostenten la condición de 
vocales del consejo de administración. Al menos la mitad de los vocales, y en todo 
caso su presidente, serán independientes.

3. El régimen de funcionamiento de la comisión de retribuciones y 
nombramientos será establecido por los estatutos de la caja y su propio reglamento 
interno, que podrán atribuir las funciones previstas en las letras a) y b) del apartado 1 
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a una comisión de retribuciones y otra de nombramientos respectivamente, a las que 
les resultará de aplicación este artículo, salvo en lo relativo a su número de 
miembros, que será en ese caso de tres para cada una de ellas.»

Treinta y siete. Se modifica el artículo 59, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 59.  
1. Los vocales de los consejos de administración, así como sus cónyuges, 

ascendientes o descendientes y las sociedades en que dichas personas participen 
mayoritariamente en el capital, bien de forma aislada o conjunta, o en las que 
desempeñen los cargos de presidente, consejero, administrador, gerente, director 
general o con funciones similares, no podrán obtener créditos, avales ni garantías de 
la caja respectiva o enajenar a la misma bienes o valores de su propiedad o emitidos 
por tales entidades sin que exista acuerdo del consejo de administración de la caja.

2. Asimismo será necesaria la autorización expresa del Gobierno de Aragón y del 
Banco de España.

3. Dicha prohibición no será de aplicación respecto a los representantes del 
personal, para los cuales la concesión de créditos se regirá por los convenios 
laborales, previo informe de la comisión de control, del Departamento competente en 
materia de cajas de ahorros y del Banco de España.»

Treinta y ocho. Se modifica el artículo 60, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 60.  
1. La comisión de control tiene por objeto supervisar el procedimiento electoral y 

la obra social de las cajas, además de aquellas otras funciones que pudieran 
atribuírsele en relación con el propio consejo de administración, dentro de las líneas 
generales de actuación señaladas por la asamblea general y de las directrices 
emanadas de la normativa financiera.

2. Para el cumplimiento de sus fines, la comisión de control tendrá atribuidas las 
siguientes funciones:

a) Vigilar el proceso de elección y designación de los miembros de los órganos 
de gobierno.

b) Informar a la asamblea general sobre los presupuestos y dotación de la obra 
social, así como vigilar el cumplimiento de las inversiones y gastos previstos.

c) Proponer a la asamblea general la suspensión de la eficacia de los acuerdos 
del consejo de administración de la entidad cuando entienda que vulneran las 
disposiciones vigentes o afectan gravemente a la situación patrimonial, a los 
resultados o al crédito de la caja de ahorros o de sus impositores o clientes.

d) El análisis de la gestión económica y financiera de la entidad, elevando al 
Departamento competente en materia de cajas de ahorros del Gobierno de Aragón, 
al Banco de España y a la asamblea general información semestral sobre la misma.

e) Estudio de la auditoría de cuentas que resuma la gestión del ejercicio y la 
consiguiente elevación a la asamblea general del informe que refleje el examen 
realizado.

f)  Informar sobre cuestiones o situaciones concretas a petición de la asamblea 
general, del Gobierno de Aragón y del Banco de España.

g) Requerir al presidente la convocatoria de la asamblea general con carácter 
extraordinario, en el supuesto previsto en la letra e).

h) En su caso, las previstas en la disposición adicional decimoctava de la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, salvo cuando las hubiese asumido 
un comité de auditoría creado al efecto.

3. Para el cumplimiento de estas funciones podrá recabar del consejo de 
administración cuantos antecedentes e información considere necesarios.

4. El presidente de la comisión de control deberá informar al Departamento 
competente en materia de cajas de ahorros del Gobierno de Aragón y al Banco de 
España sobre las materias relacionadas en el apartado 2,a) del presente artículo.»
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Treinta y nueve. Se modifica el artículo 61, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 61.  
1. El número de vocales de la comisión de control no podrá ser inferior a tres ni 

superior a siete, aplicándose criterios proporcionales en relación con los grupos que 
integran la asamblea general.

2. Los vocales de la comisión de control deberán reunir los mismos requisitos y 
tendrán las mismas incompatibilidades y limitaciones que los vocales del consejo de 
administración.

3. Siempre que la comisión de control así lo requiera, el presidente del consejo 
de administración asistirá a las reuniones con voz y sin voto

4. La presentación de candidaturas y posterior elección se efectuarán conforme a 
lo dispuesto para los vocales del consejo de administración.»

Cuarenta. Se modifica el apartado 1 del artículo 62, que queda redactado del siguiente 
modo:

«1. La comisión de control nombrará, de entre sus vocales independientes, al 
presidente.»

Cuarenta y uno. Se introduce un nuevo capítulo V en el título II y se añade un nuevo 
artículo 62 bis, con la siguiente redacción:

«CAPÍTULO V
Gobierno corporativo

Artículo 62 bis.  
1. Las cajas de ahorros con domicilio social en Aragón deberán hacer públicos 

con carácter anual un informe de gobierno corporativo y un informe sobre 
remuneraciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 
26/2013, de 27 de diciembre.

2. Los informes anuales de gobierno corporativo y sobre remuneraciones de las 
cajas deberán ser comunicados a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, al 
Banco de España y al Departamento competente en materias de cajas de ahorros 
del Gobierno de Aragón en los términos establecidos en la legislación estatal.»

Cuarenta y dos. Se modifica el artículo 63, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 63.  
Las cajas de ahorros podrán nombrar en el seno de su estructura organizativa un 

director general o cargo asimilado que ejercerá las otras funciones que los estatutos 
y los reglamentos de la entidad le encomienden.»

Disposición final segunda.  Habilitación normativa.
Se autoriza al Gobierno de Aragón para adoptar las medidas y dictar las disposiciones 

que sean necesarias para el desarrollo y aplicación de esta ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Aragón».
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§ 22

Ley 1/2017, de 8 de febrero, de medidas de racionalización del 
régimen retributivo y de clasificación profesional del personal 
directivo y del resto del personal al servicio de los entes del sector 

público institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 32, de 16 de febrero de 2017
«BOE» núm. 57, de 8 de marzo de 2017

Última modificación: 31 de diciembre de 2019
Referencia: BOE-A-2017-2470

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

I
El Estatuto de Autonomía de Aragón atribuye a esta Comunidad Autónoma, en el artículo 

71.1.ª, la competencia exclusiva para la «creación, organización, régimen y funcionamiento 
de sus instituciones de autogobierno» y en el artículo 75.13.ª la competencia compartida en 
«las especialidades del personal laboral derivadas de la organización administrativa y la 
formación de este personal». En coherencia con ello, por medio del artículo 61 del citado 
Estatuto, la Comunidad Autónoma de Aragón crea y organiza su Administración propia 
conforme a la ley.

En virtud de lo establecido en el Estatuto de Autonomía, se aprobó la Ley 11/1996, de 30 
de diciembre, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, que ya contenía 
una regulación detallada de las cuestiones concernientes a la organización y funcionamiento 
de la Administración autonómica, finalizando con la formación de los organismos públicos y 
las sociedades mercantiles autonómicas de la Comunidad Autónoma, contemplando 
especialidades respecto de su personal. Dicha ley fue objeto de sucesivas modificaciones 
hasta el vigente texto refundido de la Ley de Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio.

Sin embargo, la propia evolución del sector público institucional de la Comunidad 
Autónoma, así como la necesidad de completar y desarrollar las previsiones establecidas en 
la Ley 1/2016, de 28 de enero, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
el ejercicio 2016, respecto de la homologación retributiva del personal directivo y el resto del 
personal laboral de esas entidades implican la necesidad de la aprobación de una norma con 
rango de ley que racionalice el régimen retributivo y de clasificación profesional de este 
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personal. En este sentido, es plenamente habilitante el título competencial previsto en el 
artículo 75.13.ª del Estatuto de Autonomía, que atribuye la competencia compartida en «las 
especialidades del personal laboral derivadas de la organización administrativa y la 
formación de este personal». Al respecto, cabe señalar el reciente auto del Tribunal 
Constitucional 55/2016, de 1 de marzo, según el cual legislar sobre el régimen retributivo y la 
clasificación profesional del personal laboral al servicio de los entes del sector público por 
parte del legislador autonómico debe entenderse como una regulación orientada a la 
organización del propio personal laboral de la Comunidad Autónoma.

II
Los artículos 81.5 y 87.3 del precitado texto refundido de la Ley de Administración de la 

Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, 
establecen que las retribuciones del personal directivo, tanto de las entidades de derecho 
público como de las sociedades mercantiles autonómicas, se fijarán por el Gobierno de 
Aragón de acuerdo con los criterios que establezca la Ley de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y las retribuciones del resto del personal se homologarán con las que 
tenga el personal de similar categoría de la Administración de la Comunidad Autónoma.

A su vez, la Ley 4/2012, de 26 de abril, de medidas urgentes de racionalización del 
sector público empresarial, en su capítulo V, reguló el régimen de recursos humanos, en 
concreto lo relativo al personal que ocupa puestos de carácter directivo, con la novedad del 
sometimiento al régimen de incompatibilidades, la declaración de bienes, la prohibición de 
que perciban indemnización a su cese y que su productividad esté ligada al cumplimiento de 
objetivos, estableciendo en sus disposiciones transitorias la homogeneización retributiva del 
personal directivo a lo previsto en esa ley, remitiéndose de nuevo a las sucesivas leyes de 
presupuestos.

En conexión con lo anterior, el artículo 20.5 de la Ley 1/2016, de 28 de enero, de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2016, establece que 
las retribuciones del personal directivo de los organismos públicos, empresas públicas, 
consorcios, fundaciones y del resto de entidades integrantes del sector público de la 
Comunidad Autónoma de Aragón se homologarán con las retribuciones de los altos cargos 
de la Comunidad Autónoma de Aragón. El último apartado del precitado artículo dispone que 
el resto de personal con funciones ejecutivas percibirá las retribuciones previstas en el 
artículo siguiente, sin que puedan superar, en ningún caso, las establecidas para un puesto 
de trabajo de grupo A, subgrupo A1, nivel 30 y complemento específico de especial 
dedicación.

Por su parte, el artículo 29.2 de la Ley 1/2016, de 28 de enero, de Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2016, dispone que la Dirección General de 
la Función Pública y Calidad de los Servicios realizará las actuaciones oportunas para la 
homologación por el Gobierno de Aragón de las retribuciones del personal no directivo de las 
empresas con las que tenga el personal de igual o similar categoría de la Administración de 
la Comunidad Autónoma, necesariamente antes del 1 de julio de 2016.

Habida cuenta de la necesidad de considerar lo preceptuado en ese artículo con las 
previsiones establecidas en el artículo 20.5 de la citada Ley 1/2016, de 28 de enero, de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2016, así como con lo 
establecido en los artículos 81.5 y 87.3 del texto refundido de la Ley de Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio y lo 
previsto en la Ley 4/2012, de 26 de abril, de medidas urgentes de racionalización del sector 
público empresarial, ese centro directivo ha desarrollado un conjunto de actuaciones 
transversales que han incorporado en su objeto de estudio no solo lo previsto en el precitado 
artículo 29.2 de la Ley 1/2016, de 28 de enero, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma 
de Aragón para el ejercicio 2016, sino también aquellas otras entidades que se establecen 
en el artículo 20.5 de la citada Ley, además de las sociedades mercantiles autonómicas, era 
necesario conocer la estructura retributiva y de clasificación de personal tanto directivo como 
no directivo de las entidades de derecho público, fundaciones y consorcios, con el fin de 
proporcionar un marco de actuación homogéneo y coherente en materia de homologación 
retributiva del personal tanto directivo como del resto del personal de las entidades 
integrantes del sector público institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón.
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Del resultado de aquellas actuaciones seguidas por esa Dirección General se constata 
que el cumplimiento de las previsiones establecidas en la Ley 1/2016, de 28 de enero, de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2016, requiere la 
necesidad de abordar un proceso de racionalización del régimen retributivo y de clasificación 
profesional del personal, tanto directivo como del resto de personal de las entidades 
integrantes del sector público institucional de la Comunidad Autónoma que dé solución a la 
situación actual, caracterizada por la heterogeneidad de categorías profesionales, de 
estructuras salariales y de cuantías retributivas, por la ausencia de una regulación formal de 
muchos de sus complementos retributivos, por la desigualdad interna en el seno de los 
propios entes en cuanto a las retribuciones que percibe el personal, y sus cuantías y, 
finalmente, por la diversidad de los niveles retributivos medios entre los diferentes entes.

En este sentido, la regulación contenida en la Ley 1/2016, de 28 de enero, de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2016, deviene 
insuficiente como marco adecuado para llevar a cabo un proceso de racionalización y 
homologación retributiva de este personal. A este respecto, el Tribunal Constitucional ha 
establecido de manera reiterada que las leyes de presupuestos tienen una función específica 
y constitucionalmente definida, que es la aprobación de los presupuestos generales, y que 
incluye la totalidad de los gastos e ingresos del sector público, así como la consignación del 
importe de los beneficios fiscales que afectan a los tributos.

Por consiguiente, se hace necesario, para una mayor seguridad jurídica, dictar una 
norma con rango de ley que, con carácter general y horizontal, armonice y desarrolle las 
previsiones de la Ley 1/2016, de 28 de enero, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma 
de Aragón para el ejercicio 2016, y regule el régimen del personal directivo y del resto del 
personal de los entes del sector público institucional de la Comunidad Autónoma, que se 
adapte a la normativa de aplicación y a los criterios que se utilizan por la jurisprudencia en 
materia de definición del personal directivo en el sector público.

La finalidad de la ley es desarrollar lo previsto en los artículos 20.5 y 29.2 de la citada 
Ley 1/2016, de 28 de enero, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2016, regulando el personal directivo y el resto del personal que desempeñan sus 
funciones en el sector público institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón, mediante 
el establecimiento de criterios claros, uniformes y objetivos para la determinación de sus 
retribuciones y de su clasificación profesional que proporcione un marco jurídico adecuado 
para establecer la homologación de sus retribuciones.

III
La ley se estructura en nueve artículos, cinco disposiciones adicionales, una derogatoria 

y dos finales. En el primer artículo se regula el objeto y el ámbito de aplicación, 
estableciendo la regulación del régimen retributivo y de clasificación profesional del personal 
directivo y del resto del personal al servicio de las siguientes entidades del sector público 
institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón: entidades de derecho público, 
sociedades mercantiles públicas, fundaciones del sector público autonómico, consorcios 
dotados de personalidad jurídica propia en los que participe mayoritariamente la 
Administración de la Comunidad Autónoma y aquellos otros entes no incluidos en los 
apartados anteriores que determine el departamento competente en materia de hacienda, de 
acuerdo con los criterios establecidos en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y 
Regionales.

El segundo artículo dispone la clasificación del personal directivo, distinguiendo entre 
máximos responsables y directivos. En el tercer artículo se contempla el régimen de su 
designación y contratación, que se sujetará en ambos tipos de personal al régimen de la 
relación laboral especial de alta dirección. Por lo que se refiere a este tipo de personal, el 
artículo cuarto regula el régimen y los efectos de la extinción por desistimiento de la relación 
laboral de este personal. Por su parte, el artículo quinto establece, respecto de los máximos 
responsables, que las retribuciones por cualquier concepto que deben percibir, con exclusión 
de la antigüedad o concepto análogo, no podrán exceder de la retribución íntegra anual 
establecida para los directores generales del Gobierno de Aragón, y respecto de los 
directivos, que el límite de la cuantía total de las retribuciones que, por cualquier concepto, 
deben percibir, con exclusión de la antigüedad o concepto análogo y de las retribuciones 

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 22  Ley de medidas de racionalización del régimen retributivo y clasificación profesional

– 234 –



variables vinculadas a objetivos, no puede exceder de las retribuciones previstas en las 
correspondientes leyes de presupuestos de la Comunidad Autónoma para cada ejercicio 
para un puesto de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón de grupo A, 
subgrupo A1, nivel 30 y complemento específico de especial dedicación.

Los artículos sexto y séptimo establecen el régimen de retribuciones del resto del 
personal laboral de las entidades incluidas en el ámbito de aplicación. En el artículo sexto se 
dispone que las retribuciones del personal laboral se clasifican en retribuciones básicas y 
complementarias y que, en todo caso, la suma de las retribuciones básicas y de las 
retribuciones complementarias, con exclusión de la antigüedad o concepto análogo, no 
podrá superar las cuantías máximas establecidas en las leyes anuales de presupuestos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón para el intervalo de niveles de cada grupo profesional 
correspondiente al personal funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. En el artículo séptimo se hace referencia a otras retribuciones de carácter variable 
que puede percibir este personal en atención al desempeño de los puestos o vinculadas al 
cumplimiento de objetivos. Por su parte, el artículo 8 dispone con carácter general que las 
retribuciones del personal laboral se sujetarán a las limitaciones retributivas previstas, en su 
caso, en las leyes anuales de presupuestos de la Comunidad Autónoma.

En lo que se refiere a la clasificación profesional, que se contempla en el artículo 9, se 
establece que las categorías profesionales del personal laboral se agruparán, en función de 
la titulación exigida para el ingreso, en los mismos grupos de clasificación profesional 
previstos para el personal funcionario de carrera en el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre.

Por otro lado, la disposición adicional primera regula el momento temporal en el que 
proceder a la homologación retributiva del personal directivo de las entidades incluidas en el 
ámbito de aplicación. La disposición adicional segunda dispone la necesaria adaptación de 
contratos como consecuencia del nuevo régimen de contratación que se estipula para este 
personal. La disposición adicional tercera establece la homologación retributiva del personal 
laboral integrante de las entidades incluidas en el ámbito de aplicación. La disposición 
adicional cuarta contempla las especialidades en la homologación retributiva de las 
Entidades vinculadas o dependientes del Servicio Aragonés de Salud. Y, por último, la 
disposición adicional quinta establece que el Gobierno de Aragón regulará los términos, 
condiciones y efectos para el establecimiento, en su caso, de sistemas de desarrollo 
profesional que permitan la evaluación del desempeño, el logro de resultados y la valoración 
de la conducta profesional del personal laboral de los entes del sector público institucional de 
la Comunidad Autónoma previstos en esta ley. Asimismo, se dispone que, en todo caso, el 
Gobierno de Aragón homologará sus efectos retributivos con los previstos para los 
empleados públicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Finalmente, la ley contiene una disposición derogatoria y las disposiciones finales 
necesarias de habilitación para su desarrollo reglamentario y su entrada en vigor.

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
Esta ley tiene por objeto la regulación del régimen retributivo y de clasificación 

profesional del personal directivo y del resto del personal al servicio de las siguientes 
entidades del sector público institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón:

a) Entidades de derecho público.
b) Sociedades mercantiles autonómicas.
c) Fundaciones del sector público autonómico.
d) Consorcios dotados de personalidad jurídica propia en los que participe 

mayoritariamente la Administración de la Comunidad Autónoma.
e) Aquellos otros entes no incluidos en los apartados anteriores que determine el 

departamento competente en materia de hacienda, de acuerdo con los criterios establecidos 
en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales.
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Artículo 2.  Personal directivo.
1. El personal directivo de las entidades previstas en el artículo 1 se clasifica en máximos 

responsables y directivos.
2. A los efectos de esta ley se entenderá por máximos responsables a:
a) El consejero delegado del consejo de administración de las sociedades mercantiles 

autonómicas. En aquellas en las que la administración no se confíe a un consejo de 
administración será máximo responsable quien sea Administrador.

b) El director gerente o equivalente de las entidades de derecho público o de los órganos 
superiores de gobierno o administración del resto de entidades incluidas en el ámbito de 
aplicación de esta ley que realice funciones ejecutivas de máximo nivel.

3. A los efectos de esta ley, se entenderá por directivos a quienes, actuando bajo la 
dependencia bien de los órganos superiores de gobierno o administración de las entidades 
incluidas en el ámbito de aplicación de esta ley, bien de sus máximos responsables, ejerzan 
funciones ejecutivas de nivel superior con autonomía y responsabilidad, solo limitadas por 
los criterios, instrucciones o directrices emanadas de aquellos.

4. No tendrá la consideración de personal directivo a los efectos de esta Ley el personal 
funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón adscrito con dicha 
condición a una entidad de derecho público de la Comunidad Autónoma de Aragón en 
puestos de naturaleza funcionarial.

Artículo 3.  Régimen de designación y contratación.
1. La designación y el cese del personal directivo a que se refiere el artículo 2 se 

realizarán de acuerdo con lo previsto en las respectivas normas que les sean de aplicación.
2. Quienes asuman las funciones de personal directivo estarán vinculados 

profesionalmente por un contrato de alta dirección, que se regirá por la normativa reguladora 
de la relación laboral de carácter especial del personal de alta dirección, en cuanto no se 
oponga a esta ley, por la voluntad de las partes y demás normativa que resulte de aplicación.

3. Los contratos de alta dirección que se suscriban deberán contar con los informes que 
sean preceptivos de conformidad con las leyes anuales de presupuestos de la Comunidad 
Autónoma.

4. La determinación de las condiciones de trabajo del personal directivo no tendrá la 
consideración de materia objeto de negociación colectiva.

5. A los máximos responsables les es aplicable el régimen de incompatibilidades previsto 
para los altos cargos y a los directivos, el régimen de incompatibilidades del personal al 
servicio de las administraciones públicas.

6. A los máximos responsables de las entidades previstas en el artículo 1 les es aplicable 
el régimen establecido en la normativa autonómica sobre declaración de bienes, derechos 
patrimoniales y actividades de altos cargos.

Artículo 4.  Extinción por desistimiento.
1. La extinción por desistimiento de la entidad de los contratos de alta dirección del 

personal directivo a que se refiere el artículo 2, cualquiera que fuera la fecha de su 
celebración, únicamente dará lugar a la indemnización que corresponda de conformidad con 
lo dispuesto en la legislación básica y su normativa de aplicación. El cálculo de la 
indemnización se hará teniendo en cuenta la retribución anual en metálico que en el 
momento de la extinción se perciba como retribución fija íntegra y total, excluidos los 
incentivos o complementos variables.

2. Cuando la persona cuyo contrato de alta dirección se extinga por desistimiento de la 
entidad sea funcionaria de carrera o personal laboral de cualquier Administración pública con 
reserva de puesto de trabajo o sea personal laboral propio de entidad integrante del sector 
público estatal, autonómico o local con reserva de puesto de trabajo, no tendrá derecho a 
indemnización alguna.

3. Serán nulas de pleno derecho las cláusulas de los contratos de alta dirección que se 
opongan a lo establecido en el presente artículo y, en concreto, aquellas que reconozcan 
indemnizaciones o compensaciones económicas, cualquiera que fuese su naturaleza o 
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cuantía, por razón de la extinción de la relación jurídica que les une con las entidades a las 
que hace referencia el artículo 1, sin perjuicio de lo dispuesto en el punto 1 de este artículo.

Artículo 5.  Retribuciones de los máximos responsables y de los directivos.
1. El límite de la cuantía total de las retribuciones que, por cualquier concepto, deben 

percibir los máximos responsables, con exclusión de la antigüedad o concepto análogo, no 
puede exceder de la retribución íntegra anual establecida para los directores generales del 
Gobierno de Aragón en las respectivas leyes anuales de presupuestos de la Comunidad 
Autónoma.

2. El límite de la cuantía total de las retribuciones que, por cualquier concepto, deben 
percibir los directivos, con exclusión de la antigüedad o concepto análogo y de las 
retribuciones variables vinculadas a objetivos, no puede exceder de las retribuciones 
previstas en las correspondientes leyes de presupuestos de la Comunidad Autónoma para 
cada ejercicio para un puesto de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón de 
grupo A, subgrupo A1, nivel 30 y complemento específico de especial dedicación.

3. Los directivos podrán percibir retribuciones variables vinculadas a objetivos, en los 
términos previstos para el complemento de productividad en las correspondientes leyes 
anuales de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón, donde, entre otras 
cuestiones, se especificarán, en su caso, las directrices de evaluación del sistema de 
objetivos. La percepción de estas retribuciones no podrá suponer, en ningún caso, que la 
cuantía total de retribuciones de los directivos supere la cuantía total de las retribuciones que 
deben percibir los máximos responsables. La percepción de estas retribuciones será posible 
solo en caso de que en la entidad contratante no se hayan producido en el año anterior 
despidos por causas económicas, procedimientos de despidos colectivos o reducciones 
salariales generalizadas.

4. Las retribuciones del personal directivo se sujetarán a las condiciones y a las 
limitaciones retributivas previstas, en su caso, en las leyes anuales de presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

5. La percepción de las retribuciones que se establecen en este artículo es incompatible 
con el cobro de indemnizaciones por asistencias a las reuniones de los órganos de gobierno 
o administración de las entidades incluidas en el ámbito de aplicación de esta ley.

6. Las retribuciones del personal directivo se fijarán por el Gobierno de Aragón a 
propuesta de los órganos superiores de gobierno o administración correspondientes de cada 
entidad, dando cuenta de ello a las Cortes de Aragón. Con carácter previo, tales resultados 
se habrán incorporado al portal de transparencia, de manera compatible con lo establecido 
en la regulación sobre protección de datos.

7. La compensación por gastos en concepto de dietas, desplazamientos y demás 
análogos ocasionados en actos derivados del ejercicio de las funciones del personal 
directivo será la establecida en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio.

Artículo 6.  Retribuciones del personal laboral de las entidades del sector público 
institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón.

1. Las retribuciones del resto del personal laboral al servicio de las entidades incluidas 
en el ámbito de aplicación de esta ley se clasifican en retribuciones básicas y 
complementarias.

2. Las retribuciones básicas son las que retribuyen según la adscripción a un 
determinado grupo de clasificación profesional. Se componen de sueldo base, la antigüedad 
o concepto análogo y los componentes del sueldo base y antigüedad o concepto análogo de 
las pagas extraordinarias.

3. Las retribuciones complementarias son las que se determinan en la relación de 
puestos de trabajo, catálogo o plantilla de personal. La estructura de las retribuciones 
complementarias se establecerá atendiendo a la concurrencia de circunstancias tales como 
la especial dificultad técnica, responsabilidad o dedicación.

4. Las retribuciones básicas y complementarias del personal laboral se fijarán por el 
Gobierno de Aragón a propuesta de los órganos superiores de gobierno o administración 
correspondientes de cada entidad, dando cuenta de ello a las Cortes de Aragón. Con 
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carácter previo, tales resultados se habrán incorporado al portal de transparencia, de manera 
compatible con lo establecido en la regulación sobre protección de datos.

5. En todo caso, la suma de las retribuciones básicas y de las retribuciones 
complementarias previstas en este artículo, con exclusión de la antigüedad o concepto 
análogo, no podrá superar las cuantías máximas establecidas en las leyes anuales de 
presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el intervalo de niveles de cada 
grupo profesional correspondiente al personal funcionario de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

6. Este personal estará sujeto al régimen de incompatibilidades del personal al servicio 
de las administraciones públicas.

Artículo 7.  Otras retribuciones.
1. El personal laboral al servicio de las entidades incluidas en el ámbito de aplicación de 

esta ley podrá percibir complementos variables destinados a retribuir las condiciones en las 
que se desarrolla el desempeño de los puestos de trabajo. Estas retribuciones no tendrán, 
en ningún caso, carácter consolidable.

2. La percepción de estas retribuciones será posible solo en caso de que en la entidad 
contratante no se hayan producido en el año anterior despidos por causas económicas, 
procedimientos de despidos colectivos o reducciones salariales generalizadas.

Artículo 8.  Limitaciones presupuestarias.
Las retribuciones del personal laboral se sujetarán a las limitaciones retributivas 

previstas, en su caso, en las leyes anuales de presupuestos de la Comunidad Autónoma.

Artículo 9.  Clasificación profesional del personal laboral de las entidades del sector público 
institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón.

1. Las categorías profesionales del personal laboral se agruparán, en función de la 
titulación exigida para el ingreso, en los mismos grupos de clasificación profesional que los 
previstos para el personal funcionario de carrera en el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre.

2. El personal laboral que, a fecha de la entrada en vigor de esta ley, preste servicio en 
cualesquiera de las entidades del sector público institucional de la Comunidad Autónoma de 
Aragón incluidas en el ámbito de aplicación de esta ley se clasificará profesionalmente, de 
conformidad con la titulación exigida para el ingreso, por acuerdo de los respectivos órganos 
de gobierno o administración de cada entidad adoptado con anterioridad al 30 de marzo de 
2017.

Disposición adicional primera.  Homologación retributiva del personal directivo de las 
entidades del sector público institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón.

1. El Gobierno de Aragón aprobará, en el plazo de un mes a partir de la entrada en vigor 
de esta ley, la homologación retributiva del personal directivo en los términos previstos en el 
artículo 5 de esta ley, dando cuenta de ello a las Cortes de Aragón. Con carácter previo, 
tales resultados se habrán incorporado al portal de transparencia, de manera compatible con 
lo establecido en la regulación sobre protección de datos.

2. Si, como consecuencia de la aplicación del nuevo régimen retributivo del personal 
directivo, se produjera una reducción en el cómputo anual de las retribuciones de este 
personal, se reconocerá un complemento personal y transitorio. Este complemento será 
absorbible, de conformidad con lo dispuesto en la correspondiente ley anual de 
presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. En ningún caso la aplicación del nuevo régimen retributivo del personal directivo 
puede suponer un incremento de retribuciones para este personal.
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Disposición adicional segunda.  Adaptación de contratos.
1. El contenido de los contratos celebrados con el personal directivo, con anterioridad a 

la entrada en vigor de esta ley, deberá ser adaptado a los términos establecidos en esta en 
el plazo de un mes a partir de su entrada en vigor.

2. La adaptación no podrá producir ningún incremento retributivo para el personal 
directivo en relación con su situación anterior.

Disposición adicional tercera.  Homologación retributiva del personal laboral de las 
entidades del sector público institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón.

1. A partir de la nueva clasificación profesional que se acuerde en los términos previstos 
en el artículo 9 de esta ley, cada entidad dispone de un periodo de tres meses para llevar a 
cabo un análisis sobre la valoración objetiva de los puestos de trabajo, asignar a cada 
puesto los complementos retributivos que correspondan, aprobar la correspondiente relación 
de puestos de trabajo, catálogo o plantilla de personal y proceder a la homologación 
retributiva en los términos previstos en el artículo 6.

En todo caso, la homologación retributiva de este personal deberá estar completada 
antes del 30 de junio de 2017.

2. Si, como consecuencia de la aplicación del nuevo régimen retributivo, se produjera 
una reducción en el cómputo anual de las retribuciones de este personal, se reconocerá un 
complemento personal y transitorio, siempre que se establezca así mediante negociación 
colectiva. Este complemento será absorbible, de conformidad con lo dispuesto en la 
correspondiente ley anual de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. En ningún caso la aplicación del nuevo régimen retributivo del personal laboral puede 
suponer un incremento de retribuciones para este personal.

4. El personal laboral no puede ser retribuido por ninguno otro concepto distinto de los 
contemplados en esta ley. Será nula de pleno derecho cualquier cláusula de convenio 
colectivo, acuerdo o pacto que se oponga a ello.

Disposición adicional cuarta.  Homologación retributiva de las entidades vinculadas o 
dependientes del Servicio Aragonés de Salud.

En todo caso, la suma de las retribuciones básicas y de las retribuciones 
complementarias previstas en el artículo 6, con exclusión de la antigüedad o concepto 
análogo, del personal laboral al servicio de las entidades vinculadas o dependientes del 
Servicio Aragonés de Salud no podrá superar las cuantías máximas establecidas en las 
leyes anuales de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el intervalo de 
niveles de cada grupo profesional correspondiente al personal estatutario del Servicio 
Aragonés de Salud.

Disposición adicional quinta.  Sistemas de desarrollo profesional.
(Suprimida).

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 

establecido en esta ley y, en especial, el capítulo V y la disposición transitoria primera de la 
Ley 4/2012, de 26 de abril, de medidas urgentes de racionalización del sector público 
empresarial.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno de Aragón a dictar las disposiciones reglamentarias que sean 

necesarias para el desarrollo de la presente ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial de Aragón».
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§ 23

Ley 5/2017, de 1 de junio, de Integridad y Ética Públicas

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 114, de 16 de junio de 2017

«BOE» núm. 216, de 8 de septiembre de 2017
Última modificación: 15 de mayo de 2023

Referencia: BOE-A-2017-10292

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

I
Hoy día podemos afirmar que la democracia está firmemente asentada en el país. No 

hay crisis desde esta perspectiva. Pero la dureza de la crisis económica y la revelación de 
fenómenos de corrupción empresarial, institucional y política en los últimos años ha 
generado un evidente distanciamiento de amplios sectores de la ciudadanía de sus 
instituciones y, en general, la puesta en cuestión del actual modelo socioeconómico, del 
sistema de partidos y de parte de las instituciones. Frente a todo ello, la respuesta, sin 
embargo, no puede ser fragmentaria, limitarse al mero impulso de actuaciones judiciales o 
adoptar sesgos puramente partidistas o coyunturales. Es indispensable una acción sostenida 
de inmersión del conjunto de las instituciones y de la sociedad entera en la cultura de la 
integridad en general y de la ética pública en particular.

La consolidación de la democracia requiere que el conjunto del modelo institucional y 
social asuma como elemento estructural la transparencia, la participación, la integridad y la 
ética pública, contribuyendo de este modo a una mejor gobernanza, a mejores prácticas 
regulatorias, a un mejor servicio a los intereses generales y a las demandas sociales. Y no 
resultan tampoco adecuadas respuestas en negativo, que se limiten a combatir prácticas de 
corrupción, clientelismo o despilfarro, públicas o privadas, del todo rechazables. Solo de la 
construcción de esa nueva cultura de la gestión pública y de relación con lo público basada 
en la integridad, de la acción en positivo para ello, surgirá un combate eficaz de tales 
prácticas, desterrándolas en la mayor medida posible de nuestra sociedad. Y, conviene 
reconocerlo, tales actuaciones son, antes que nada, producto de acciones de personas o 
entidades concretas, a ellas imputables. La previsión del castigo al delito o la infracción 
administrativa desincentiva su comisión, sin duda, pero no la erradica. La existencia de la 
normativa penal o sancionadora, necesaria, lo pone de manifiesto.

En esta línea, regulaciones recientes en muy diferentes ámbitos han supuesto avances 
innegables. Pero, hasta el momento, todas ellas han adoptado perspectivas sectoriales, 
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fragmentarias, que no han impulsado un tratamiento integral en el sentido en que se propone 
adoptarlo esta ley, desde el sistema educativo hasta el estatuto de altos cargos, desde la 
publicidad de la actividad de los lobbies hasta la de las instrucciones de los órganos de 
fiscalización previa, desde la imposición efectiva de los códigos de conducta y de buen 
gobierno hasta la esperada regulación del personal directivo y el estatuto del denunciante. 
Todo ello, además, se articula en el contexto de unos objetivos generales y comunes que, en 
síntesis, pueden resumirse en la promoción, impulso y garantía de la integridad y la ética 
públicas en el sector público de Aragón y en las personas y entidades que se relacionan 
directamente con el mismo. Este es el objeto de la presente ley, cuya intención es construir 
un nuevo discurso de integridad interiorizando un conjunto de valores que nos permita 
garantizar a los ciudadanos el derecho a una Administración capaz de responder a las 
necesidades colectivas de nuestros días fortaleciendo los activos éticos, explicitando valores 
y estándares de conducta.

El Estatuto de Autonomía de Aragón impulsa también esta transformación de la cultura 
institucional al regular las diferentes instituciones de la Comunidad Autónoma de Aragón y la 
Administración pública. Principios como los de buena fe, confianza legítima, transparencia y 
servicio efectivo a los ciudadanos avanzan, sin duda, por este camino. Mediante esta ley se 
trata de profundizar en esos planteamientos, ejerciendo en plenitud, en relación con la 
integridad y la ética públicas en el sector público y en las instituciones y órganos estatutarios 
de Aragón, las competencias exclusivas del artículo 71 del Estatuto de Autonomía sobre, 1.ª, 
creación, organización, régimen y funcionamiento de las instituciones de autogobierno, 3.ª, 
derecho procesal derivado de las particularidades del derecho sustantivo aragonés, 5.ª, 
régimen local, 7.ª, procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la 
organización propia, 9.ª, urbanismo, así como la competencia compartida sobre enseñanza 
del artículo 73, las competencias compartidas reconocidas en el artículo 75, 12.ª y 13.ª, 
sobre contratación y régimen estatutario de los funcionarios de la Comunidad Autónoma de 
Aragón respectivamente, y la competencia sobre ejercicio de la actividad de fomento 
autonómico del artículo 79, todas ellas de nuestra norma institucional básica.

II
La presente ley se estructura en siete capítulos, con sesenta y seis artículos, ocho 

disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y diez 
disposiciones finales.

III
En el capítulo primero se regula el objeto de la ley, que se concreta en el establecimiento 

del régimen de promoción, impulso y garantía de la integridad y la ética públicas en el sector 
público de Aragón y en las personas y entidades que se relacionan directamente con el 
mismo, así como en la creación de la Agencia de Integridad y Ética Públicas.

Se establece el ámbito de aplicación al que se van a referir las distintas medidas 
contenidas en el texto legal, definiéndose los entes y organismos integrantes del sector 
público de Aragón y del sector público autonómico. Además, se concretan las autoridades y 
cargos del sector público autonómico destinatarios de la ley y se prevé igualmente que esta 
pueda aplicarse en los supuestos en que así se establezca a autoridades y cargos de las 
instituciones y órganos estatutarios u otras entidades cuya normativa así lo exija.

Este primer capítulo se completa con el establecimiento de los objetivos generales que 
se pretenden alcanzar y con el mandato a la administración educativa para que incluya 
contenidos formativos en estas materias en los currículos, y al Instituto Aragonés de 
Administración Pública para que haga lo propio en sus planes formativos.

IV
La Agencia de Integridad y Ética Públicas se crea como ente público que dependerá 

directamente de las Cortes de Aragón. La Agencia constituye uno de los instrumentos 
fundamentales para la promoción y garantía de la integridad y la ética públicas en Aragón. 
Con una estructura directiva ligera y una autonomía férreamente garantizada, desarrollará 
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funciones de investigación y evaluación de políticas públicas y disposiciones legales, 
colaborando para ello con cuantas instituciones, órganos y autoridades ostentan 
competencias similares. Consecuencia directa de su autonomía es la posibilidad de que 
elabore sus propios reglamentos de organización y funcionamiento, y de actuación, los 
cuales serán aprobados por las Cortes de Aragón.

Su estructura directiva viene conformada por el Director, elegido y nombrado mediante 
un procedimiento parlamentario, por mayoría de tres quintos, quien a su vez propondrá a los 
tres Subdirectores, de investigación, de evaluación y de régimen interior, igualmente elegidos 
y nombrados por las Cortes de Aragón. Director y Subdirectores, entre otros requisitos, 
habrán de cumplir las condiciones de idoneidad, probidad y profesionalidad necesarias para 
ejercer tales cargos y, en todo caso, deberán estar en posesión de título universitario 
superior y contar con experiencia profesional o ser persona de reconocido prestigio en 
relación con los temas relacionados con el objeto de la ley. Se establece un régimen de 
conflictos de intereses e incompatibilidades para los miembros de la Agencia, 
especificándose las causas de cese de los mismos, así como las funciones asignadas a 
cada uno de los órganos que la integren.

La Agencia desarrollará sus funciones bajo la dependencia de las Cortes, conforme a los 
Planes de Actuación que someterá al Pleno y rindiendo cuentas ante el mismo mediante las 
correspondientes Memorias de Actuación. Sus potestades de investigación son amplias y 
resultan potenciadas por el mandato de colaboración y asistencia con otras autoridades. A 
este respecto, se contempla la posibilidad de que desarrolle funciones de asistencia a otros 
órganos y organismos y se prevé el establecimiento de protocolos estables de comunicación 
de datos y colaboración, así como la creación de una Comisión aragonesa de integridad y 
ética públicas como órgano de colaboración con los órganos y organismos con 
competencias en la materia.

V
La regulación de la evaluación externa de políticas públicas y de disposiciones legales se 

regula en el capítulo III de la ley, y se atribuye su competencia a la Agencia de Integridad y 
Ética Públicas, sin perjuicio de la evaluación interna que se realice por la Administración 
autonómica. Si la evaluación de políticas públicas tiene un precedente inmediato en la Ley 
5/2013, de 20 de junio, de Calidad de los Servicios Públicos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, su alcance se potencia ahora, asignando a las Cortes de 
Aragón, a través de la Agencia, la evaluación externa de las políticas públicas, tratando así 
de lograr la efectiva realización de las evaluaciones que procedan conforme a sus sucesivos 
planes de actuación.

Mayor interés si cabe tiene, desde la perspectiva del impulso de una cultura de 
integridad y ética públicas, la evaluación de las disposiciones legales. Se trata con ella, en 
línea con lo que ya están haciendo los países más avanzados en esta materia, de prevenir 
prácticas regulatorias que no respondan a los intereses generales o que, aun haciéndolo, 
resulten ineficaces. Para ello, la ley somete a evaluación las disposiciones legales en sus 
trabajos iniciales de redacción del anteproyecto, así como en su ejecución.

VI
Sobre la base de la convicción de que es necesario que la cultura de la integridad y la 

ética públicas no se quede únicamente en el ámbito público en general y administrativo en 
particular, se regula en el capítulo IV de esta ley el régimen jurídico de los lobistas y lobbies 
en Aragón. De este modo, antes que el propio Estado, Aragón es una de las primeras 
comunidades autónomas en dotarse de un instrumento como el Registro de lobistas y 
lobbies, dependiente de la Agencia de Integridad y Ética Públicas, a través del cual se les 
imponen a los mismos, y a las autoridades y cargos con los que se relacionen, concretas 
exigencias de transparencia y el compromiso de cumplir con un código ético mínimo, 
estableciéndose las medidas aplicables para el caso de incumplimiento de tales obligaciones 
y del propio código de conducta.

La capacidad de influir debe someterse a exigencias éticas y de transparencia, como así 
sucede en los más avanzados Estados de la OCDE y de la propia Unión Europea o, siendo 
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pioneros en esta materia, en los Estados Unidos de América desde hace ya setenta años. 
Los códigos de conducta afectarán a los lobistas y los lobbies, al igual que a las autoridades 
y cargos que se relacionen con ellos. Y así ha de ser, en el marco de la nueva cultura de 
integridad que mediante esta ley se promueve, porque lo rechazable no es que exista 
comunicación entre los intereses privados, corporativos, empresariales, sociales o de otro 
orden y los intereses generales, ni que los titulares de los primeros intenten influir sobre los 
decisores públicos, lo rechazable, lo que ha de combatirse es la opacidad de tales prácticas, 
la influencia torticera, determinante a la postre de que las decisiones no se adopten por 
razones de interés general, sino por otras que, en última instancia, no responden al mandato 
de eficaz servicio al interés general que la Administración y sus servidores están 
constitucional y estatutariamente llamados a cumplir.

VII
Se desarrollan en el capítulo V de esta ley las disposiciones sobre buen gobierno, que 

engloban la regulación del código de buen gobierno dirigido a las autoridades y cargos del 
sector público autonómico y los códigos de conducta y estatuto de empleados públicos, 
incluyendo un reclamado estatuto del denunciante.

De todo ello, interesa destacar especialmente la regulación del estatuto del denunciante, 
al que se otorga una protección efectiva, basada en la confidencialidad, para evitar que sufra 
perjuicios en su carrera profesional o en su vida personal como consecuencia de la 
formulación de denuncias fundadas. Asimismo, se conecta esta protección administrativa 
con el estatuto de testigo protegido, que la Agencia de Integridad y Ética Públicas podrá 
instar de la autoridad judicial cuando dé traslado de las actuaciones practicadas, en su caso. 
Se establecen también, para articular un régimen equilibrado, útil y que prevenga posibles 
inicuos, medidas para evitar el uso abusivo de la denuncia con fines espurios.

Se prevé también el régimen de utilización por las autoridades y cargos del sector 
público autonómico de los recursos humanos y materiales precisos para el ejercicio de sus 
funciones. Tal uso estará guiado ante todo por los principios de eficiencia y sostenibilidad y 
estará vinculado estrictamente a las funciones que les correspondan o a razones de 
seguridad. Por otra parte, al tiempo que se garantizan unas retribuciones suficientes para no 
comprometer en modo alguno su integridad, y coherentes con las funciones y 
responsabilidades encomendadas, se tasa el destino posible de los gastos de 
representación y atenciones protocolarias y se limitan los medios de pago a disposición de 
autoridades y altos cargos, prohibiendo formalmente que tales gastos se abonen mediante 
tarjetas de crédito, convirtiendo en norma legal lo que ha sido una regla establecida en la 
práctica a lo largo de la historia de la Administración autonómica.

VIII
Se actualiza y amplía en el capítulo VI de esta ley la regulación de los conflictos de 

intereses e incompatibilidades de autoridades y altos cargos del sector público autonómico, 
superando la disposición normativa precedente y derogando la regulación establecida en la 
Ley del Presidente y del Gobierno de Aragón. Además de la definitiva clarificación del ámbito 
de aplicación, el mantenimiento del régimen de dedicación exclusiva y la previsión 
excepcional de las actividades públicas y privadas compatibles, las limitaciones 
patrimoniales en participaciones societarias son mucho más rigurosas que las aplicables en 
el ámbito de la Administración general del Estado. En lo que respecta a las actividades 
privadas compatibles, en previsión de futuras polémicas acerca de las retribuciones 
compatibles con las correspondientes a autoridades y cargos del sector público autonómico, 
se prevé que no cabrá retribución alguna por el ejercicio de actividades y cargos en partidos 
políticos o por la participación en fundaciones o entidades culturales o benéficas que no 
tengan ánimo de lucro.

Se introduce ex novo en Aragón el régimen de incompatibilidades al cese y, lógicamente, 
en conexión con el mismo, las indemnizaciones al cese, pero solo para supuestos 
absolutamente excepcionales en los que surja una incompatibilidad total para el desarrollo 
de la actividad profesional anterior al nombramiento como autoridad o cargo del sector 
público autonómico. Dicha incompatibilidad debe ser apreciada motivadamente por el órgano 
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competente en materia de conflictos de intereses e incompatibilidades previo informe 
vinculante de la Agencia de Integridad y Ética Públicas. En tal caso, además, se extenderá el 
régimen de incompatibilidades a los potenciales beneficiarios de tal indemnización en tanto 
la perciban.

Se regulan los Registros de actividades y de bienes y derechos patrimoniales de las 
autoridades y cargos del sector público autonómico. Asimismo, en coherencia con lo ya 
establecido en la normativa aragonesa de transparencia, se prevén las condiciones en las 
que se harán públicas las declaraciones de bienes y actividades, con las adaptaciones 
obligadas para garantizar la seguridad y confidencialidad precisas.

Novedosa también resulta la previsión del examen de la situación patrimonial al cese, 
que realizará el órgano competente en materia de conflictos de intereses e 
incompatibilidades en colaboración con la Agencia de Integridad y Ética Públicas.

IX
Se establece en el capítulo VII un régimen sancionador que dé respuesta al 

incumplimiento de los deberes y obligaciones establecidos en la ley, por los obligados a ello. 
La ley clarifica el procedimiento aplicable, los órganos competentes y el plazo de 
prescripción de infracciones y sanciones.

X
La parte final de esta ley incorpora muy relevantes novedades en forma de disposiciones 

adicionales o finales. Mediante ellas, se establece la cláusula de género; la supresión de 
tratamientos protocolarios oficiales personales, manteniendo los de los órganos e 
instituciones; el plazo para la puesta en funcionamiento de la Oficina Virtual de la Agencia de 
Integridad y Ética Públicas a los efectos de su utilización por los denunciantes; la obligación 
de comunicar nombramientos, a los efectos del riguroso control del régimen de conflictos de 
intereses e incompatibilidades, y el órgano competente para ello; el régimen de publicidad de 
las circulares, instrucciones u otras resoluciones de la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad Autónoma, y el procedimiento que hay que seguir y los 
órganos competentes en el régimen sancionador en materias de gestión económico-
presupuestaria y disciplinaria y el control parlamentario sobre la responsabilidad civil 
derivada de delito.

Son muchas también las reformas que para impulsar la integridad y la ética públicas se 
plantean mediante disposiciones finales que modifican la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, la Ley 3/2011, 
de 24 de febrero, de Medidas en Materia de Contratos del Sector Público de Aragón, la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, el Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de 
julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, y la Ley 
2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón. Se amplía en esta última 
la regulación de los procesos de traspaso de poderes, con objeto de evitar malas prácticas, 
concretando las facultades del Presidente y del Gobierno en funciones, por un lado, y el 
proceso mismo de traspaso de poderes, la comisión de traspaso y la documentación e 
información precisas para realizarlo, por otro.

En materia de contratos se establecen diversas medidas en relación con la publicidad, la 
composición de las mesas y comités de expertos, competencia del Tribunal Administrativo de 
Contratos Públicos de Aragón, composición de este, conflictos de intereses, participación 
previa de candidatos o licitadores, exigencias de compromisos éticos, protocolos de 
legalidad en la licitación, monitorización de contratos o causas de exclusión, entre otras. 
También muy relevantes son las modificaciones en materia de subvenciones, que clarifican 
el ámbito de aplicación de esta normativa en relación con los organismos públicos, 
ampliándola incluso respecto de lo establecido en la normativa estatal, introducen mayores 
garantías de profesionalización e independencia para su otorgamiento, régimen de 
subvenciones nominativas, exigencias de comisiones técnicas de valoración y regímenes de 
justificación o de reintegro, entre otras. En materia de urbanismo, finalmente, se introducen 
medidas que permiten u obligan, según los casos, a los órganos autonómicos competentes a 
comunicar a la Agencia de Integridad y Ética Públicas determinados expedientes de 
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alteración o aprobación de planeamiento o convenios cuando, a su juicio, puedan resultar 
comprometidas la integridad y la ética públicas.

Por otra parte, se establece el plazo para la aprobación de los Reglamentos de la 
Agencia de Integridad y Ética Públicas, se mandata al Gobierno para remitir al Parlamento 
un Proyecto de ley de función pública que regule el estatuto especial del personal directivo, y 
se autoriza al Gobierno para la aprobación de textos refundidos de la Ley del Presidente, de 
medidas en materia de contratos del sector público y de subvenciones de Aragón.

La presente ley entrará en vigor de forma inmediata, salvo en aquellos aspectos en que 
resulta imprescindible su previo desarrollo o la adopción de medidas organizativas. La 
aplicación del nuevo régimen de conflictos de intereses e incompatibilidades se difiere hasta 
pasado un año desde la entrada en vigor de la presente ley y se anticipa la aplicación del 
régimen sobre publicidad de las declaraciones de actividades y de bienes y derechos 
patrimoniales de dichas autoridades y altos cargos, ya contempladas en la normativa sobre 
transparencia, condicionándolas al nuevo régimen previsto en esta ley.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Es objeto de la presente ley el establecimiento del régimen de promoción, impulso y 

garantía de la integridad y la ética públicas en el sector público de Aragón y en las personas 
y entidades que se relacionan directamente con el mismo, así como la creación y regulación 
de la Agencia de Integridad y Ética Públicas.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
La presente ley será de aplicación, de conformidad con lo previsto en la misma, al sector 

público de Aragón y al sector público autonómico en los términos definidos en el presente 
capítulo.

Artículo 3.  Sector público de Aragón.
1. A los efectos de la presente Ley, integran el sector público de Aragón:
a) La Administración y los organismos públicos y empresas de la Comunidad Autónoma 

de Aragón.
b) Las entidades locales de Aragón y sus organismos públicos.
c) La Universidad de Zaragoza.
d) Los organismos, consorcios, empresas, fundaciones, asociaciones y demás entidades 

con personalidad jurídica propia en los que las entidades integrantes del sector público 
citados en los apartados anteriores participen, de forma directa o indirecta, mayoritariamente 
en su capital, en su dotación fundacional o en la constitución de sus recursos propios, o 
financien mayoritariamente sus actividades, o tengan capacidad de nombramiento de más 
de la mitad de los miembros de los órganos de dirección, administración o control.

e) Aquellas entidades y organismos públicos no incluidos en los apartados anteriores y 
que tengan a su cargo la gestión o manejo de fondos públicos del sector público de Aragón.

2. El Director y los Subdirectores de la Agencia de Integridad y Ética Públicas estarán 
sujetos a esta ley en los mismos términos que las autoridades y cargos a los que se refiere 
el apartado anterior, así como aquellas otras autoridades y cargos cuya normativa específica 
lo establezca.

3. Estarán igualmente sometidos a lo establecido en el capítulo IV de la presente ley, en 
los términos fijados en la misma y en sus específicas normas reguladoras, las autoridades y 
cargos de las siguientes instituciones y órganos estatutarios:

a) Los diputados de Cortes de Aragón.
b) Los miembros de la Cámara de Cuentas.
c) El Justicia y su lugarteniente.
d) Los miembros del Consejo Consultivo.
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4. La presente ley será de aplicación a las personas y entidades que desarrollen 
profesionalmente la actividad de lobby en nombre propio o de terceros en las materias 
previstas en la misma.

Artículo 4.  Sector público autonómico.
1. Se entiende por «sector público autonómico», a los efectos de esta ley, el integrado 

por la Administración de la Comunidad Autónoma y los organismos públicos y empresas de 
ella dependientes.

2. Quedan sometidos al régimen establecido en esta ley, de conformidad con lo previsto 
en la misma, las siguientes autoridades y cargos del sector público autonómico:

a) Miembros del Gobierno.
b) Viceconsejeros, secretarios generales técnicos y directores generales.
c) Presidentes, directores y directores gerentes de los organismos públicos y entidades 

públicas dependientes o vinculadas a la Administración de la Comunidad autónoma de 
Aragón.

d) Jefe de la Delegación del Gobierno de Aragón en Bruselas.
e) Delegados territoriales del Gobierno en Huesca y Teruel.
f) Presidentes, consejeros delegados, administradores y el personal que ocupe puestos 

como máximos responsables en las sociedades mercantiles autonómicas a las que se refiere 
el artículo 133 del texto refundido de la Ley de Patrimonio de Aragón. Comprenderá, en todo 
caso, al personal que realice en dichas sociedades funciones ejecutivas de nivel superior, 
conforme a lo establecido en la Ley 1/2017, de 8 de febrero, de medidas de racionalización 
del régimen retributivo y de clasificación profesional del personal directivo y del resto del 
personal al servicio de los entes del sector público institucional de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

g) Directores y gerentes de las fundaciones del sector público y consorcios autonómicos.
h) Directores y jefes de gabinete integrados en los gabinetes de los miembros del 

Gobierno.
3. La presente ley será de aplicación a los empleados públicos del sector público 

autonómico y al personal al servicio de las entidades locales sin habilitación de carácter 
nacional en las materias previstas en la misma, sin perjuicio de lo establecido en el Estatuto 
Básico del Empleado Público.

Artículo 5.  Objetivos generales.
Son objetivos generales en materia de integridad y ética públicas en Aragón los 

siguientes:
a) Promover y fortalecer las medidas para garantizar la integridad y la ética públicas 

combatiendo eficazmente cualquier modalidad de corrupción y de clientelismo.
b) Promover, facilitar y apoyar la cooperación y asistencia entre los órganos y 

organismos competentes en las materias reguladas por la presente ley.
c) Crear la Agencia de Integridad y Ética Públicas como autoridad independiente en la 

materia, con el estatuto y las funciones establecidos en esta ley.
d) Impulsar la evaluación de políticas públicas como instrumento para garantizar su 

adecuado diseño y ejecución.
e) Implantar, en conexión con la evaluación de políticas públicas, la evaluación de las 

disposiciones normativas que las regulan, su elaboración, adecuación al objeto, 
fundamentación desde la perspectiva del interés general y ejecución.

f) Monitorizar la tramitación de procedimientos administrativos concretos con objeto de 
verificar el cumplimiento de la normativa aplicable y las exigencias de integridad y ética 
públicas.

g) Regular el régimen de los lobbies con el objetivo prioritario de garantizar la 
transparencia en su actuación en relación con el sector público en Aragón.

h) Establecer, a través del código de buen gobierno, los principios éticos y de conducta 
para las autoridades y cargos del sector público autonómico.
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i) Establecer y fomentar el cumplimiento de los códigos de conducta de los empleados 
públicos.

j) Regular el estatuto del denunciante a los efectos establecidos en esta ley.
k) Regular los elementos esenciales del estatuto de los cargos del sector público 

autonómico sujetos a esta ley para garantizar su integridad y actuación ética y, en particular, 
para evitar sus potenciales conflictos de intereses.

l) Velar por la adecuada capacitación de los miembros de los organismos públicos y altos 
cargos en el desempeño de su función.

m) Establecer un régimen sancionador para el supuesto de incumplimiento de las 
obligaciones contenidas en la presente ley.

Artículo 6.  Educación en integridad y ética públicas.
1. El Departamento competente en materia de educación incluirá en su ordenación 

curricular y en la normativa de educación adecuada contenidos que incidan en el impulso y 
concienciación de los principios informadores de integridad y ética públicas de acuerdo con 
lo previsto en esta ley.

2. La Administración educativa impulsará la realización de acciones de formación 
específicas tendentes a sensibilizar al profesorado respecto a los derechos y obligaciones 
previstos en la presente ley.

3. Las universidades del sistema aragonés integrarán gradualmente en sus enseñanzas 
contenidos relacionados con la integridad y la ética públicas para impulsar su difusión, 
conocimiento y seguimiento efectivos, incorporándolos a las guías docentes de asignaturas 
en titulaciones de grado o máster y a través de actividades académicas complementarias de 
carácter transversal.

Artículo 7.  Formación permanente.
El Instituto Aragonés de Administración Pública incluirá en su planificación anual cursos 

específicos de formación en materia de integridad y ética públicas para todos los empleados 
públicos.

CAPÍTULO II
Agencia de Integridad y Ética Públicas

Artículo 8.  Creación y ámbito de actuación.
Se crea la Agencia de Integridad y Ética Públicas, ente público que dependerá 

directamente de las Cortes de Aragón y asumirá las competencias establecidas en esta ley 
para la garantía, coordinación e impulso de la integridad y la ética públicas.

Artículo 9.  Funciones.
La Agencia tendrá las siguientes funciones:
a) Promover los valores, las condiciones y las buenas prácticas que integran una 

democracia efectiva.
b) Estudiar, promover e impulsar cuantas medidas favorezcan la integridad y la ética 

públicas, la obligación de rendir cuentas y la debida gestión de los asuntos y los caudales 
públicos.

c) Promover el establecimiento de criterios previos, claros y estables de control en todo 
momento de la acción pública en coordinación con los órganos y organismos de control 
interno y externo de la actuación administrativa.

d) Impulsar la implantación de procedimientos de toma de decisión transparentes y 
abiertos al escrutinio público.

e) Colaborar con los órganos competentes en la formación del personal en materia de 
integridad y ética públicas.

f) Asesorar, informar y plantear propuestas a las Cortes y al Gobierno de Aragón en las 
materias de su competencia.
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g) Colaborar en las comisiones de investigación de las Cortes de Aragón, que así se lo 
demanden de forma expresa, en la elaboración de dictámenes o realizando informes 
especiales sobre asuntos que estén dentro del ámbito de su competencia.

h) Asesorar, elaborar informes y formular propuestas y recomendaciones a las 
instituciones y colectivos que considere oportunos.

i) Asesorar, elaborar informes y formular propuestas y recomendaciones que sean 
necesarias en relación con la evaluación de políticas públicas como instrumento para 
garantizar su adecuado diseño y ejecución.

j) Implantar y gestionar el registro de lobbies de Aragón.
k) Actuar contra el fraude, la corrupción, el clientelismo y cualquier otra actuación que, en 

perjuicio de los intereses generales, infrinja los códigos de conducta y de buen gobierno.
l) Investigar o inspeccionar posibles casos de uso o destino irregulares de fondos 

públicos, así como conductas opuestas a la probidad que comporten conflicto de intereses o 
el uso en beneficio propio de informaciones derivadas de sus funciones públicas.

m) Cuantas otras atribuciones le sean asignadas por ley.

Artículo 10.  Autonomía.
1. La Agencia tendrá autonomía organizativa plena.
2. La Agencia aprobará el anteproyecto de su presupuesto, que garantizará su 

autonomía a través de la suficiencia de medios para el correcto desempeño de sus funciones 
y se integrará en los presupuestos de la Comunidad Autónoma, conformando un servicio de 
la sección destinada a las Cortes de Aragón.

3. La Comisión Ejecutiva de la Agencia presentará ante la Mesa de las Cortes un 
proyecto de reglamento de organización y funcionamiento, que será debatido y aprobado por 
dicha Mesa, de acuerdo con la Junta de Portavoces y publicado en el «Boletín Oficial de las 
Cortes de Aragón» y en el «Boletín Oficial de Aragón».

Artículo 11.  Organización de la Agencia.
1. Son órganos directivos de la Agencia el Director, los Subdirectores de evaluación, de 

investigación y de régimen interior, y la Comisión Ejecutiva.
2. La Comisión Ejecutiva estará integrada por el Director y los titulares de las 

subdirecciones.

Artículo 12.  Requisitos de sus miembros.
Los miembros de la Agencia deberán cumplir los siguientes requisitos:
a) Tener la condición política de aragonés, conforme a lo establecido en el Estatuto de 

Autonomía.
b) Estar en pleno uso de sus derechos civiles y políticos.
c) Cumplir las condiciones de idoneidad, probidad y profesionalidad necesarias para 

ejercer el cargo y, en todo caso, estar en posesión de título universitario superior y contar 
con experiencia profesional relacionada con el ámbito funcional de la Agencia, o ser persona 
de reconocido prestigio en los temas comprendidos dentro del objeto de la presente ley.

Artículo 13.  Elección, nombramiento y duración del mandato del Director.
1. El Director es elegido por el Pleno de las Cortes, por mayoría de tres quintos y 

conforme a lo que establezca su Reglamento.
2. Los candidatos deberán comparecer previamente ante la Comisión correspondiente 

de las Cortes de Aragón con el fin de que esta pueda informarse de su idoneidad para el 
cargo. La Comisión atenderá a cuestiones relativas a formación, experiencia, trayectoria y 
ética profesional.

3. La Mesa de las Cortes elevará la propuesta al Pleno para su elección.
4. El Director será nombrado por el Presidente de las Cortes de Aragón y su 

nombramiento se publicará en el «Boletín Oficial de las Cortes de Aragón» y en el «Boletín 
Oficial de Aragón».

5. Su mandato será de cinco años, con posibilidad de renovación por un año.
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Artículo 14.  Elección, nombramiento y duración del mandato de los Subdirectores de la 
Agencia.

1. Los Subdirectores serán elegidos por el Pleno de las Cortes de Aragón, por mayoría 
absoluta y conforme a lo que establezca su Reglamento, entre personas que cumplan los 
mismos requisitos exigidos al Director, a propuesta de este.

2. Los candidatos propuestos deberán comparecer previamente y por separado ante la 
Comisión correspondiente de las Cortes de Aragón, con el fin de que estas puedan 
informarse de su idoneidad para el cargo antes de su elección. La comisión atenderá a 
cuestiones relativas a formación, experiencia, trayectoria y ética profesional.

3. La Mesa de las Cortes elevará la propuesta al Pleno para su elección.
4. Si se rechaza a alguno de los candidatos propuestos, se habilitará un plazo de quince 

días para que el Director realice una nueva propuesta.
5. Los Subdirectores son nombrados por el Presidente de las Cortes y su nombramiento 

se publicará en el «Boletín Oficial de las Cortes de Aragón» y en el «Boletín Oficial de 
Aragón».

6. Su mandato será el mismo que el del Director que los propuso.

Artículo 15.  Conflictos de intereses e incompatibilidades de los miembros de la Agencia.
1. A los miembros de la Agencia les será de aplicación el régimen de conflictos de 

intereses e incompatibilidades previsto en esta ley para las autoridades y cargos del sector 
público.

2. En todo caso, la condición de miembro de la Agencia será incompatible con la de 
diputado a las Cortes de Aragón; diputado al Congreso de los Diputados; senador; miembro 
del Tribunal de Cuentas; Justicia de Aragón; Defensor del Pueblo; cualquier otro cargo 
político o función administrativa del Estado, comunidades autónomas y entidades locales o 
sus organismos, consorcios, empresas, fundaciones, asociaciones y demás entidades 
públicas y empresas participadas, cualquiera que sea su forma jurídica; el cumplimiento de 
funciones directivas o ejecutivas en partidos políticos, sindicatos y asociaciones 
empresariales, o en colegios profesionales, y con el ejercicio de su profesión o de cualquier 
otra actividad remunerada.

3. Cuando proceda en función de su estatuto personal previo, pasarán a la situación 
administrativa de servicios especiales.

Artículo 16.  Cese de los miembros de la Agencia.
1. Los miembros de la Agencia cesarán por las siguientes causas:
a) Por renuncia.
b) Por expiración del plazo de su mandato.
c) Por fallecimiento.
d) Por acuerdo del Pleno de las Cortes de Aragón, adoptado con la misma mayoría 

exigida para su elección por alguna de las siguientes causas:
– Imposibilidad física o enfermedad de duración superior a tres meses consecutivos.
– Actuación contraria a los criterios, principios y objetivos a que se refiere el artículo 5 de 

esta ley.
– Incurrir en alguna de las causas de incompatibilidad.
– Incumplimiento de sus deberes.
– Incompetencia manifiesta.
– Ser encausado judicialmente por delitos relacionados con el desempeño de un cargo 

público.
2. En caso de que cualquier miembro de la Comisión Ejecutiva se encuentre investigado 

judicialmente por delitos relacionados con el desempeño de su cargo, será automáticamente 
suspendido de sus funciones hasta que se resuelva su situación procesal o pase a incurrir 
en alguna de las causas de cese del apartado 1.
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Artículo 17.  Funciones del Director.
El Director de la Agencia tendrá las siguientes atribuciones:
a) Representar ante cualquier instancia a la Agencia.
b) Comparecer ante las Cortes de Aragón para la aclaración de los informes remitidos 

cuando así sea requerido.
c) Ejercer la jefatura superior del personal y las funciones relativas a su nombramiento y 

contratación.
d) Asignar las tareas que deban desarrollarse de acuerdo con el plan de actuación que 

elabore la Comisión Ejecutiva.
e) Dirigir los servicios técnicos y administrativos de la Agencia, en particular, autorizar y 

disponer del gasto, así como ordenar los pagos que correspondan a la Agencia y autorizar 
los documentos de formalización de los ingresos.

f) Notificar y certificar todos los informes que se realicen por la Agencia en el ejercicio de 
sus funciones.

g) Convocar y presidir la Comisión Ejecutiva.
h) Autorizar con su firma todas las certificaciones que se expidan.
i) Las demás funciones que le reconozca el reglamento de organización y 

funcionamiento de la Agencia.

Artículo 18.  Funciones de la Comisión Ejecutiva.
Corresponden a la Comisión Ejecutiva las siguientes funciones:
a) Aprobar los informes de la Agencia.
b) Elaborar y proponer para su aprobación por las Cortes de Aragón el proyecto de 

Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Agencia.
c) Elaborar y proponer para su aprobación por el Pleno de las Cortes el Reglamento de 

actuación de la Agencia.
d) Elaborar el plan de actuación sometido a la aprobación de las Cortes de Aragón.
e) Elaborar las memorias anuales de la Agencia para su aprobación por las Cortes de 

Aragón.
f) Aprobar el proyecto de presupuesto de la propia Agencia.
g) Aprobar la relación de puestos de trabajo de la Agencia.
h) Las demás funciones que le asigne el reglamento de organización y funcionamiento 

de la Agencia.

Artículo 19.  Funciones de los Subdirectores.
Los Subdirectores ostentarán funciones articuladas sobre la base de las funciones 

desempeñadas por la Agencia de evaluación, investigación y régimen interior, las cuales 
serán desarrolladas por el reglamento de organización y funcionamiento de la Agencia.

Artículo 20.  Relaciones con las Cortes de Aragón.
1. La Agencia de Integridad y Ética Públicas se relaciona con el Parlamento aragonés 

mediante la Comisión parlamentaria que se establezca, de acuerdo con el Reglamento de la 
Cámara.

2. Corresponde a la Comisión parlamentaria correspondiente ejercer el control de la 
actuación de la Agencia de Integridad y Ética Públicas y valorar los requisitos exigidos a los 
candidatos y miembros de la Agencia antes de ser elegidos por el Pleno de la Cámara, y 
también las otras funciones establecidas por el Reglamento de las Cortes de Aragón.

Artículo 21.  Personal y medios materiales.
1. Para el cumplimiento de sus funciones, la Agencia de Integridad y Ética Públicas 

dispondrá de los medios personales y materiales necesarios de acuerdo con las partidas que 
figuren en el presupuesto de las Cortes de Aragón.

2. El personal de la Agencia podrá ser personal funcionario y laboral de cualquier 
Administración pública, que se regirá, respectivamente, por la normativa legal y jurídica que 
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le sea de aplicación. El Director de la Agencia podrá nombrar, con destino en su gabinete, un 
máximo de dos personas para su asistencia directa, que tendrán la consideración de cargos 
de confianza y de asesoramiento especial de carácter eventual. El nombramiento y cese de 
los miembros del gabinete serán objeto de publicación en el «Boletín Oficial de las Cortes de 
Aragón» y en el «Boletín Oficial de Aragón».

3. La Agencia contará con una relación de puestos de trabajo que deberá ser aprobada 
por la Comisión Ejecutiva, en la que constarán, en todo caso, aquellos puestos que deban 
ser desempeñados en exclusiva por funcionarios públicos, por consistir en el ejercicio de las 
funciones que impliquen la participación directa o indirecta en el ejercicio de potestades 
materialmente públicas.

4. La Agencia, al objeto de asegurar la solvencia y capacitación técnicas y la formación 
continuada de su personal, puede suscribir convenios, acuerdos o protocolos docentes con 
cualesquiera administraciones, las universidades públicas y demás entidades de educación 
superior y oficinas con naturaleza, fines o funciones similares de carácter autonómico, 
estatal, comunitario o internacional.

Artículo 22.  Plan de actuación y memorias de actividad.
1. La Agencia elaborará como mínimo cada dos años un plan de actuación que incluirá 

las áreas prioritarias de acción y se someterá a la aprobación del Pleno de las Cortes de 
Aragón.

2. El plan de actuación incluirá, como mínimo, las siguientes cuestiones:
a) Identificación de los ámbitos y procedimientos en los que detecte un mayor riesgo de 

incumplimiento de las exigencias de integridad y ética públicas.
b) Concretar planes de formación, actuación, control y monitorización en las áreas 

previstas en la letra anterior.
c) Colaborar con el Consejo de Transparencia en la detección del grado de cumplimiento 

de la normativa de transparencia conforme a su normativa específica.
d) Colaborar con el órgano competente en materia de conflicto de intereses e 

incompatibilidades en la determinación del grado de cumplimiento de la normativa en estas 
materias, con especial atención a los aspectos sobre los que se hayan recibido más 
denuncias y quejas, así como sobre los que se haya constatado un mayor grado de 
incumplimiento en ejercicios anteriores.

3. La Agencia someterá a la aprobación del Pleno de las Cortes de Aragón la memoria 
de la actividad desarrollada en el periodo correspondiente.

La memoria anual de la Agencia debe contener información detallada con relación a sus 
actividades. No deben incluirse los datos personales que permitan la identificación de las 
personas afectadas hasta que no recaiga una sanción penal o administrativa firme. En todo 
caso, deben constar el número y el tipo de actuaciones emprendidas, con indicación expresa 
de los expedientes iniciados, los resultados de las investigaciones practicadas y la 
especificación de las recomendaciones y requerimientos cursados a las Administraciones 
públicas, así como sus respuestas.

4. La Agencia, de oficio o a instancia del Pleno de las Cortes o de la Comisión 
parlamentaria correspondiente, podrá realizar actuaciones específicas o elaborar informes o 
memorias sectoriales en su ámbito de actuación.

5. El plan de actuación, las memorias de actividad y el resto de actuaciones e informes 
se elaborarán y tramitarán conforme a lo que establezca el reglamento de organización y 
funcionamiento de la Agencia según lo previsto, en su caso, en el Reglamento de las Cortes.

Artículo 23.  Procedimiento de actuación.
1. La Comisión Ejecutiva propondrá para su aprobación por el Pleno de las Cortes de 

Aragón el Reglamento de actuación de la Agencia, donde se establecerá su procedimiento 
de actuación, que deberá garantizar los derechos de los afectados y la posibilidad de que los 
órganos e instituciones sujetos realicen alegaciones antes de la formulación de 
conclusiones. El Director de la Agencia podrá solicitar al órgano competente la adopción de 
medidas cautelares cuando así lo exija el buen fin de las actuaciones.
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2. Las denuncias o comunicaciones que se dirijan a la Agencia se formularán por 
persona física o jurídica en cualquier momento, aunque los hechos o circunstancias se 
hubieran iniciado o producido con anterioridad y siempre que no haya prescrito su sanción 
conforme a la legislación administrativa o penal aplicable.

3. La Agencia deberá informar de sus actuaciones al personal que pudiera resultar 
afectado y, en todo caso, deberá otorgarle audiencia antes de formular conclusiones o 
informes sobre el resultado de las mismas. Excepcionalmente, cuando lo exija el buen fin de 
las actuaciones, podrá diferirse la información al personal afectado, comunicándolo en tal 
caso al responsable del órgano o entidad correspondiente.

4. Las actuaciones de la Agencia deberán reflejar los hechos sobre los que se actúa y 
las personas implicadas siempre que puedan ser identificadas. Sus resoluciones deberán 
estar motivadas de manera suficiente.

5. Como resultado de sus actuaciones, la Agencia podrá emitir recomendaciones e 
informes, así como instar comparecencias ante la comisión parlamentaria competente y 
proponer modificaciones normativas que contribuyan al cumplimiento de sus fines.

Artículo 24.  Potestades de la Agencia.
1. En el ejercicio de sus funciones de investigación e inspección, y con pleno respeto por 

los derechos de los ciudadanos, la Agencia puede acceder a cualquier información que se 
halle en poder de las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, sujetas a su ámbito de 
actuación. En el caso de los particulares, las potestades de inspección se limitarán 
estrictamente a su actividad relacionada con las entidades del sector público en Aragón.

2. El Director, el Subdirector de investigación o, por delegación expresa, el personal 
funcionario de la Agencia que tenga atribuidas funciones de investigación e inspección 
pueden:

a) Personarse, acreditando la condición de autoridad o agente de la Agencia, en 
cualquier oficina o dependencia de las entidades del sector público en Aragón para solicitar 
información, efectuar comprobaciones in situ y examinar los documentos, expedientes, 
libros, registros, contabilidad y bases de datos, cualquiera que sea el soporte en que estén 
grabados, así como los equipos físicos y lógicos utilizados.

b) Efectuar las entrevistas personales que se estimen convenientes, tanto en la 
correspondiente dependencia del sector público en Aragón como en la sede de la Agencia. 
Los entrevistados tienen derecho a ser asistidos por la persona que ellos mismos designen.

c) Acceder, si así lo permite la legislación vigente, a la información de cuentas corrientes 
en entidades bancarias en que se hayan podido efectuar pagos o disposiciones de fondos 
relacionados con procedimientos de adjudicación de contratos del sector público u 
otorgamiento de subvenciones públicas, mediante el requerimiento oportuno.

d) Acordar, al efecto de garantizar la indemnidad de los datos que puedan recogerse, la 
realización de copias o fotocopias adveradas de los documentos obtenidos, cualquiera que 
sea el soporte en que estén almacenados.

3. Los funcionarios al servicio de la Agencia que tengan atribuidas competencias 
inspectoras tendrán la condición de agente de la autoridad. Los documentos que formalicen 
en los que, observándose los requisitos legales correspondientes, se recojan los hechos 
constatados por aquellos harán prueba de estos, salvo que se acredite lo contrario.

Artículo 25.  Confidencialidad.
1. Las actuaciones de la Agencia están sometidas a la máxima reserva con objeto de 

garantizar el buen fin de sus actuaciones y los derechos de las personas y entidades 
afectadas.

2. El personal de la Agencia, para garantizar la confidencialidad de sus actuaciones, está 
sujeto al deber de secreto. El incumplimiento de este deber dará lugar a responsabilidad 
disciplinaria y/o a las que procedan en el ámbito de su competencia.
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Artículo 26.  Protección y cesión de datos.
1. El tratamiento y la cesión de los datos obtenidos por la Agencia como resultado de sus 

actuaciones, especialmente los de carácter personal, están sometidos a las disposiciones 
vigentes sobre protección de datos.

2. La Agencia no cederá los datos que obtenga excepto a órganos o entidades que, de 
acuerdo con la normativa vigente, puedan o deban conocerlos por razón de sus funciones. 
En todo caso, no podrán utilizarse ni cederse con fines diferentes de los establecidos en esta 
ley.

3. La Agencia, la Cámara de Cuentas, el Justicia de Aragón y los restantes órganos e 
instituciones con competencias relacionadas con la integridad y la ética públicas o con 
funciones de control de los cargos y entidades sujetos a esta ley establecerán acuerdos de 
colaboración para la comunicación de datos e información relevante en el ámbito de sus 
respectivas competencias.

4. Los datos e información recabados por la Agencia en ejercicio de sus competencias 
serán remitidos a la autoridad competente para iniciar los procedimientos disciplinarios, 
sancionadores o penales a que pudieran dar lugar.

5. La Agencia de Integridad y Ética Públicas mantendrá una relación de cooperación 
continuada en la cesión de datos con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y 
cuantas otras entidades de similar carácter puedan existir a nivel estatal o autonómico, a 
efectos de realizar la oportuna comprobación fiscal de las declaraciones presentadas y el 
posible inicio de expedientes por incoherencias detectadas.

Artículo 27.  Colaboración con otros órganos y organismos.
1. La Agencia ejercerá sus funciones sin perjuicio de las que corresponden conforme a 

su normativa reguladora específica al Justicia de Aragón, la Cámara de Cuentas de Aragón, 
la Intervención General de la Comunidad Autónoma y la Inspección General de Servicios, los 
órganos competentes en materia de transparencia, conflictos de intereses e 
incompatibilidades u otros órganos de control interno o externo, supervisión o protectorado 
de las entidades sometidas a su ámbito de actuación.

2. Como órgano colegiado de consulta, participación y colaboración de la Agencia con 
los órganos y organismos enumerados en el apartado anterior, se crea la Comisión 
Aragonesa de Integridad y Ética Públicas, cuya composición y funciones se establecerán en 
el Reglamento de organización y funcionamiento de la Agencia.

3. La Agencia impulsará el establecimiento y aplicación de protocolos y prácticas 
efectivas de colaboración funcional entre los órganos, organismos y entidades de control del 
sector público en Aragón ya existentes, tales como el Justicia de Aragón, la Cámara de 
Cuentas, la Intervención General de la Comunidad Autónoma, su Inspección de Servicios o 
los órganos equivalentes de las entidades locales aragonesas.

4. La Agencia colaborará con los órganos, organismos y entidades de control del resto 
del sector público que pudieran ostentar competencias en relación con su ámbito de 
actuación en el marco de lo establecido en la normativa estatal.

5. La Agencia colaborará con las autoridades judiciales y el Ministerio Fiscal en el marco 
establecido en la normativa estatal. En particular, corresponderá a la Agencia la función de 
asistencia a las autoridades policiales y judiciales y al Ministerio Fiscal cuando sea requerida 
para ello.

Artículo 28.  Delimitación de funciones.
1. La Agencia no podrá suplantar en su actuación a las autoridades judiciales, al 

Ministerio Fiscal ni a las autoridades bajo su mando.
2. La Agencia no podrá investigar hechos que estén sujetos a investigación de dichas 

autoridades y deberá cesar en su actuación tan pronto sea requerida por las mismas para 
ello o tenga conocimiento por cualquier medio de la iniciación por ellas de procedimiento 
para determinar la relevancia penal de los hechos de que se trate. En tal caso, la Agencia 
aportará de oficio toda la información de la que disponga y, si fuese requerida para ello, 
prestará la asistencia y colaboración precisa.
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CAPÍTULO III
Evaluación de políticas públicas y disposiciones legales

Artículo 29.  Ámbito material.
1. La evaluación externa de las políticas públicas, que realizará la Agencia de Integridad 

y Ética Públicas, podrá abarcar materias completas de la competencia del sector público 
autonómico o limitarse a ámbitos o sectores concretos que integren tales materias.

2. La evaluación de las políticas públicas se realizará conforme a los principios y criterios 
recogidos en la Ley 5/2013, de 20 de junio, de Calidad de los Servicios Públicos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y tendrá por finalidad comprobar el 
grado de aplicación, entre otros, de los criterios que se relacionan en el artículo 3 de dicha 
ley.

Artículo 30.  Evaluación externa de políticas públicas.
1. La evaluación externa de las políticas públicas tratará, como mínimo, los siguientes 

aspectos:
a) Necesidades detectadas y que se pretenden resolver.
b) Segmentación de los interesados o grupos de interés a los que se dirige.
c) Objetivos que se pretenden alcanzar, de acuerdo con el interés general.
d) Resultados alcanzados, en contraste con los esperados.
e) Relación entre los elementos anteriores.
f) Impactos constatados y sectores sobre los que se han producido.
g) Medios administrativos, técnicos y jurídicos y recursos económicos y humanos 

empleados.
h) Costes soportados y relación con los medios empleados.
i) Sostenibilidad y permanencia de los cambios y efectos positivos en el tiempo, 

relacionado con su coste y medios empleados.
j) Procedimientos utilizados y razones de su elección.
k) Grado de colaboración interinstitucional.
l) Grado de participación ciudadana en la elaboración y desarrollo de la política pública.
m) Valoración por los ciudadanos de las actuaciones desarrolladas.
n) Comparabilidad con otras Administraciones públicas.
ñ) Cumplimiento de la legalidad y de los derechos de los ciudadanos.
2. Además de estos criterios, se pueden aplicar otros factores de análisis, como son la 

coherencia, la equidad, la capacidad de respuesta, la oportunidad, la cobertura y la 
rentabilidad, a aplicar con flexibilidad en función de cada caso concreto.

Artículo 31.  Evaluación de disposiciones legales.
Deberán ser objeto de evaluación, en el marco de las disponibilidades materiales, 

personales y presupuestarias de la Agencia, las disposiciones legales autonómicas en la 
fase de elaboración del anteproyecto, atendiendo a su adecuación al objeto y su 
fundamentación desde la perspectiva del interés general, así como ejecución.

Artículo 32.  Momento de la evaluación.
1. La evaluación externa de las políticas públicas se realizará con posterioridad a la 

implementación de la política pública programada o en cualquier momento que se considere 
oportuno.

2. La evaluación de disposiciones legales autonómicas podrá realizarse en cualquier 
momento de su aplicación y podrá comprender los trabajos iniciales de redacción del 
anteproyecto y su ejecución.

3. El diseño e implementación de nuevas políticas públicas, así como la elaboración de 
nuevas disposiciones legales autonómicas, deberán tener en cuenta las evaluaciones 
existentes sobre sus materias, debiendo ofrecer motivación cuando se aparten de su 
contenido.
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Artículo 33.  Publicidad.
La Agencia dará publicidad a sus evaluaciones por los medios técnicos que considere 

más adecuados a fin de conseguir su máxima difusión entre el personal de la Administración 
pública y el conjunto de la ciudadanía.

Artículo 34.  Informe a las Cortes de Aragón.
La Agencia de Integridad y Ética Públicas dará cuenta a las Cortes de Aragón de los 

resultados de las evaluaciones que realice, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento 
de organización y funcionamiento.

CAPÍTULO IV
Régimen de los «lobbies»

Artículo 35.  Conceptos.
1. Se considerará actividad de lobby, a los efectos de esta ley cualquier comunicación 

directa o indirecta con cualesquiera de los cargos o autoridades del sector público de 
Aragón, de las Instituciones y órganos estatutarios, así como de sus empleados, con la 
finalidad de influenciar la toma de decisión pública, desarrollada por o en nombre de un 
grupo organizado de carácter privado o no gubernamental, en beneficio de sus propios 
intereses.

2. Se considerarán lobistas, a los efectos de esta Ley, las personas que, como parte de 
su profesión, desarrollen profesionalmente la actividad de lobby en nombre propio o de 
terceros, tales como consultores de relaciones públicas, representantes de organizaciones 
no gubernamentales, corporaciones, empresas, asociaciones industriales o de profesionales, 
colegios profesionales, sindicatos, organizaciones empresariales, talleres o grupos de ideas, 
despachos de abogados, medios de comunicación, organizaciones religiosas u 
organizaciones académicas.

Artículo 36.  Registro.
1. Se crea el Registro de lobistas y lobbies, que tendrá carácter público, accesible y 

gratuito.
2. La Agencia de Integridad y Ética Públicas será la responsable del Registro de lobistas 

y lobbies.

Artículo 37.  Régimen jurídico del Registro.
1. El régimen jurídico del Registro de lobistas y lobbies será establecido por el 

Reglamento de organización y funcionamiento de la Agencia conforme a las siguientes 
reglas mínimas:

a) En el Registro se inscribirán los lobistas y los lobbies que desarrollen su actividad en 
relación con los cargos y autoridades sujetos a esta ley.

b) La estructura y el contenido del Registro deberán distinguir las diferentes categorías 
de sujetos, actividades e información que han de inscribirse, así como el código de conducta 
aplicable en cada caso y los sistemas de seguimiento y control de cumplimiento.

c) El Registro dará publicidad, a través de la página web de Transparencia de la 
Administración, institución u órgano correspondiente, a la agenda de las autoridades y 
cargos sujetos al presente capítulo y a la información resultante de la actividad de los 
lobistas y lobbies y, en particular, a las reuniones y los informes y documentos tratados en 
ellas o de ellas resultantes.

d) La inscripción, que tendrá lugar a instancia de parte mediando declaración 
responsable, será de carácter obligatorio y habilitará para ejercer la actividad de lobby como 
lobista o lobby inscrito en el Registro y producirá aquellos otros efectos que establezca su 
normativa reguladora.

e) El Registro tendrá carácter electrónico.
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2. Los lobistas y los lobbies no podrán disponer de los anteproyectos de disposiciones 
normativas de cualquier naturaleza antes de que estos resulten accesibles al público en 
general.

Artículo 38.  Códigos de conducta.
1. Los lobistas y lobbies quedarán sujetos en su actuación, como mínimo y en los 

términos que establezca la normativa reguladora del Registro, al siguiente Código de 
conducta:

a) Actuar de forma transparente, identificándose con su nombre o con el de la entidad 
para la que prestan servicios.

b) Facilitar la información de forma clara, entendible y accesible relativa a la identidad de 
la persona u organización a quien representan y los objetivos y finalidades representados.

c) No falsear la información y los datos aportados al registro con el fin de obtener la 
acreditación.

d) No poner a los cargos electos o autoridades en situación que pueda generar conflicto 
de intereses.

e) Garantizar una información veraz, completa, relevante y actualizada.
f) No influir, obtener ni tratar de obtener información o decisiones de manera deshonesta.
g) Informar a los cargos y autoridades con los que se relacionen que están actuando 

como lobby inscrito en el registro aragonés o de otro ámbito sin inducirles a incumplir las 
exigencias de integridad y ética públicas.

h) No difundir la información de carácter confidencial que conozcan en el ejercicio de su 
actividad.

i) Aceptar que la información proporcionada se haga pública obligatoriamente.
j) Garantizar que el personal a su servicio no está incurso en incompatibilidades al cese 

de los cargos o autoridades sujetos a esta ley.
k) Cumplir estrictamente la normativa aplicable sobre integridad y ética públicas.
2. Los lobistas, los lobbies y sus organizaciones profesionales podrán aprobar Códigos 

de conducta más exigentes que el Código mínimo general regulado en el apartado anterior. 
Estos Códigos podrán inscribirse en el Registro como específicamente aplicables a los 
lobistas y lobbies a los que afecten y que específicamente los suscriban asumiendo las 
obligaciones que de ellos deriven.

Artículo 39.  Medidas aplicables en caso de incumplimiento.
1. El incumplimiento de las obligaciones establecidas por la presente ley o por el código 

de conducta puede dar lugar a la suspensión temporal de la inscripción en el Registro de 
lobistas y lobbies o, si el incumplimiento es grave, a la cancelación de la inscripción.

2. En tales supuestos, dejarán de producirse, temporal o definitivamente, los efectos 
contemplados en el artículo 37.1.d) de la presente ley.

3. El procedimiento de tramitación será desarrollado por el Reglamento de actuación de 
la Agencia de Integridad y Ética Públicas y deberá garantizar la audiencia del afectado.

CAPÍTULO V
Códigos de buen gobierno y de conducta

Sección 1.ª Código de buen gobierno

Artículo 40.  Principios de buen gobierno.
1. Las autoridades y cargos del sector público autonómico observarán y respetarán el 

Código de buen gobierno, que incluye los principios éticos y de conducta que deben informar 
el ejercicio de sus funciones.

2. Dicho Código podrá ser aplicable, de manera voluntaria y mediante adhesión 
individual, a las siguientes personas:
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a) Diputados de las Cortes de Aragón, Justicia de Aragón, consejeros de la Cámara de 
Cuentas, miembros del Consejo Consultivo y los integrantes de cualquier otro órgano o 
institución análoga que se pueda crear en el futuro.

b) Los miembros de las corporaciones Locales y el personal directivo de su sector 
público.

c) Los miembros de los órganos de dirección de la Universidad de Zaragoza.
3. Son principios éticos:
a) El pleno respeto a la Constitución, al Estatuto de Autonomía de Aragón y al resto del 

ordenamiento jurídico, ajustando su actuación a los valores superiores de libertad, justicia, 
igualdad y pluralismo político.

b) La orientación estratégica y exclusiva a los intereses generales y al bien común de los 
ciudadanos, ejerciendo sus atribuciones con lealtad a la Administración aragonesa y 
respetando los principios de eficacia, eficiencia, diligencia y neutralidad.

c) La imparcialidad en sus actuaciones, sin que puedan condicionarlas ningún tipo de 
interés personal, familiar, corporativo, clientelar o cualquier otro que pueda colisionar con 
este principio.

d) La asunción de la responsabilidad de las decisiones y actuaciones propias y de los 
órganos u organismos que dirigen, sin perjuicio de otras que fueran exigibles legalmente.

e) El desempeño de la actividad pública regida por los principios de transparencia en la 
gestión y accesibilidad a los ciudadanos.

f) La abstención de contraer obligaciones económicas, realizar cualquier tipo de 
operación financiera o negocio jurídico que pudiera suponer un conflicto de intereses con su 
cargo público.

g) La no obtención de ningún privilegio o ventaja injustificada, beneficiándose de su 
condición.

h) La no contribución a la agilización o resolución de trámites o procedimientos 
administrativos que pudiera beneficiarles a ellos mismos o a su entorno familiar y social 
inmediato o cuando suponga un menoscabo de los intereses de terceros.

i) La confidencialidad y el secreto en relación con los datos e informes de los que 
tuvieran conocimiento por razón de su cargo, aun después de cesar, no pudiendo hacer uso 
de esa información para su propio beneficio o el de terceros, o en perjuicio de los intereses 
de los ciudadanos.

4. Son principios de conducta:
a) Dedicarse plenamente y con profesionalidad al servicio público, cumpliendo fielmente 

el régimen de incompatibilidades que les es aplicable.
b) Actuar con la diligencia debida y realizar una gestión eficiente y austera de los 

recursos públicos que tengan asignados, no utilizando los mismos en beneficio propio o de 
su entorno familiar y social, así como cuidar y conservar los recursos y bienes públicos 
asignados a su puesto.

c) Actuar con imparcialidad en el ejercicio de sus funciones, sin que la pertenencia a 
órganos ejecutivos y de dirección en partidos políticos comprometa su actuación ni suponga 
menoscabo o dejación de las funciones que tengan encomendadas.

d) Hacer uso adecuado de los medios que se arbitran para el mejor y eficaz desarrollo de 
su función, administrando los recursos públicos con austeridad y evitando actuaciones que 
puedan menoscabar la dignidad con que ha de ejercerse el cargo público.

e) Hacer un uso adecuado, motivado, justificado y austero de los gastos de 
representación y atenciones protocolarias que tengan asignados por razón de su cargo.

f) Rechazar cualquier regalo, favor o servicio en condiciones ventajosas que suponga 
una ganancia o ahorro que vaya más allá de los usos habituales, sociales y de cortesía o 
préstamos u otras prestaciones económicas que puedan condicionar el desempeño de sus 
funciones. En el caso de obsequios de mayor significación de carácter institucional se 
incorporarán al patrimonio de la Comunidad Autónoma de Aragón, en los términos previstos 
en la legislación vigente.

g) Facilitar el acceso de los ciudadanos a la información requerida, con las limitaciones 
previstas en el ordenamiento jurídico.
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h) Ser accesibles a los ciudadanos, respondiendo a sus peticiones, escritos y 
reclamaciones que formulen.

i) Evitar los contactos con lobistas no registrados y comunicar a la Agencia de Integridad 
y Ética Públicas cualquier violación del régimen de los lobbies de la que tenga conocimiento.

Artículo 41.  Recursos humanos y materiales.
1. Las autoridades y cargos del sector público autonómico gestionarán los recursos 

humanos, económicos y materiales siguiendo los principios de eficiencia y sostenibilidad.
2. Las autoridades y cargos del sector público autonómico percibirán las retribuciones 

fijadas conforme a su normativa reguladora y a la Ley de Presupuestos, que habrán de ser 
suficientes para no comprometer en modo alguno su integridad y coherentes con las 
funciones y responsabilidad encomendadas.

3. La utilización de vehículos oficiales por autoridades y cargos del sector público 
autonómico estará vinculada a las obligaciones de desplazamiento derivadas del desempeño 
de sus funciones y, en su caso, por razones de seguridad. La prestación de otros servicios 
que, en su caso, puedan requerir el uso de vehículos oficiales deberá ser debidamente 
justificada atendiendo a la naturaleza del cargo desempeñado y a las necesidades de 
seguridad, y de acuerdo al principio de eficiencia en el uso de los recursos públicos.

4. El crédito presupuestario de los gastos de representación y atenciones protocolarias 
solo podrá utilizarse para sufragar actos de esta naturaleza en el desempeño de las 
funciones de la autoridad o cargo del sector público autonómico, tanto en el territorio 
nacional como en el extranjero, siempre que dichos gastos redunden en beneficio o utilidad 
de los intereses públicos y no existan para ellos créditos específicos en otros conceptos. No 
podrá abonarse con cargo a estos ningún tipo de retribución, en metálico o en especie, para 
la autoridad o cargo del sector público autonómico.

Asimismo, deberán ser debidamente justificados y acreditar su necesidad para el 
desempeño de las funciones inherentes al ejercicio de la autoridad o cargo del sector público 
autonómico.

5. La Administración no pondrá a disposición de las autoridades o cargos del sector 
público autonómico tarjetas de crédito.

Sección 2.ª Código de conducta y estatuto de empleados públicos

Artículo 42.  Principios de actuación.
1. Los empleados públicos ajustarán su actuación al código de conducta y a los deberes 

previstos en esta ley, en la normativa reguladora que les resulte de aplicación y, 
especialmente, a los principios siguientes:

a) Legalidad.
b) Dedicación al servicio público.
c) Eficacia.
d) Profesionalidad.
e) Integridad y responsabilidad.
f) Transparencia y rendición de cuentas.
g) Ejemplaridad, austeridad y honradez.
h) Servicio efectivo al ciudadano.
i) Fomento y garantía de la igualdad entre hombres y mujeres.
j) Objetividad, neutralidad e imparcialidad.
k) Confidencialidad.
l) Accesibilidad.
m) Promoción del entorno cultural y medioambiental.
2. Los principios y reglas establecidos en la presente sección informarán la interpretación 

y aplicación del régimen disciplinario de los empleados públicos.
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Artículo 43.  Derechos y deberes.
Los empleados públicos tendrán los derechos y deberes establecidos en la normativa de 

empleo público que les resulte de aplicación.

Artículo 44.  Código de conducta.
1. Los empleados públicos de las Administraciones públicas y el personal perteneciente 

al sector público incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley, en el ejercicio de sus 
funciones y en el desempeño de sus tareas, deberán, en todo caso, ajustar sus actuaciones 
a los principios éticos y de conducta que conforman el código de conducta de los empleados 
públicos regulado en el Estatuto Básico del Empleado Público y en la legislación de función 
pública de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. El Gobierno de Aragón y los órganos competentes del sector público de Aragón 
podrán desarrollar dicho código básico de conducta, así como aprobar otros códigos de 
conducta específicos que desarrollen lo previsto en este capítulo para colectivos de 
empleados públicos cuando se considere necesario por las peculiaridades del servicio que 
presten o por el carácter directivo del puesto que ocupen.

3. Los Códigos de conducta serán publicados en su integridad en el «Boletín Oficial de 
Aragón».

4. El Plan de formación de cada Administración pública concretará, anualmente, el 
conjunto de acciones formativas y otras iniciativas que atiendan a la divulgación y el 
conocimiento del conjunto de principios e instrumentos previstos en el presente Código.

5. Las Administraciones públicas promoverán las actuaciones necesarias para que el 
sistema de gestión del rendimiento que se establezca incluya, dentro de la valoración de la 
conducta profesional del empleado, criterios que permitan garantizar la observancia de los 
deberes y principios establecidos en este Código.

6. El incumplimiento del código de conducta podrá ser objeto de denuncia ante la 
Agencia de Integridad y Ética Públicas, siéndole aplicable al denunciante el mismo estatuto 
previsto para su protección en la sección siguiente.

Sección 3.ª Estatuto del denunciante

Artículo 45.  Definición de denunciante.
1. Se considera denunciante a los efectos de esta ley a cualquier empleado del sector 

público de Aragón o de las instituciones y órganos estatutarios que pone en conocimiento de 
la Agencia de Integridad y Ética Públicas hechos que pudieran dar lugar a la exigencia de 
responsabilidades por alcance o penales por delitos contra la Administración pública.

2. No será de aplicación el estatuto del denunciante establecido en esta ley cuando, a 
juicio de la Agencia, la denuncia se formule de mala fe, proporcionando información falsa, 
tergiversada u obtenida de manera ilícita. En tales supuestos, la Agencia podrá, previa 
audiencia reservada al denunciante, archivar sin más trámite, pero con motivación suficiente, 
la denuncia, manteniendo la confidencialidad, advirtiéndole de que, de hacerla pública, no se 
aplicará el estatuto del denunciante establecido en esta ley e incluso podrían derivarse 
responsabilidades disciplinarias o penales contra el falso denunciante.

3. El procedimiento para la sustanciación de las denuncias presentadas se desarrollará 
en el Reglamento de actuación de la Agencia previsto en el artículo 23.1 de la presente ley.

Artículo 46.  Medios para garantizar la confidencialidad.
No se admitirán denuncias anónimas. No obstante, la Agencia deberá establecer 

procedimientos y canales confidenciales para la formulación de denuncias que garanticen su 
estricta confidencialidad cuando el denunciante invoque la aplicación del estatuto regulado 
en este artículo. En particular, la Agencia creará una oficina virtual, que pondrá a disposición 
de los denunciantes para la presentación de denuncias y documentación asociada, así como 
para la comunicación con los denunciantes que así lo soliciten, de manera segura y 
confidencial. Dichos procedimientos y canales podrán ser también utilizados por quienes ya 
hubiesen actuado como denunciantes para comunicar represalias u otras actuaciones 
lesivas derivadas de la presentación de la denuncia.
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Artículo 47.  Estatuto del denunciante.
1. Sin necesidad de previa declaración o reconocimiento, los denunciantes recibirán de 

inmediato, con los recursos propios de la Agencia, asesoría legal para los hechos 
relacionados con su denuncia y tendrán garantizada la confidencialidad de su identidad.

2. No podrá adoptarse, durante la investigación ni tras ella, medida alguna que 
perjudique al denunciante en su carrera profesional o la cesación de la relación laboral o de 
empleo. La protección podrá mantenerse, mediante resolución de la Agencia, incluso más 
allá de la culminación de los procesos de investigación que esta desarrolle, sin perjuicio de lo 
establecido en el apartado segundo de este artículo. En ningún caso la protección derivada 
de la aplicación del estatuto del denunciante le eximirá de las responsabilidades en que 
hubiese podido incurrir por hechos diferentes de los que constituyan objeto de la denuncia.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, a instancia del denunciante, la 
Agencia podrá instar del órgano competente el traslado del denunciante a otro puesto 
siempre que no implique perjuicio a su estatuto personal y carrera profesional. 
Excepcionalmente, podrá también instar del órgano competente la concesión de permiso por 
tiempo determinado con mantenimiento de su retribución. La normativa de los empleados 
públicos establecerá las previsiones suficientes para evitar que el órgano competente 
deniegue los citados traslados y/o permisos y para que no se produzca una disminución 
relevante en las retribuciones efectivas.

4. El denunciante tendrá derecho a la indemnización por daños y perjuicios derivada de 
la responsabilidad patrimonial de la Administración pública cuando acredite la existencia de 
un daño individualizado y determinado económicamente, consecuencia directa de la 
denuncia, en los términos previstos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.

5. El estatuto del denunciante regulado en esta ley se entenderá sin perjuicio de lo que 
establezca la normativa estatal. En todo caso, cuando la Agencia denuncie ante la autoridad 
competente hechos que pudieran ser constitutivos de delito que hayan sido denunciados por 
personas que se hayan acogido al estatuto del denunciante conforme a esta ley, deberá 
indicarlo expresamente poniendo de manifiesto, cuando pudiera concurrir a su juicio, la 
existencia de peligro grave para la persona, libertad o bienes del denunciante o testigo, su 
cónyuge o persona a quien se halle ligado por análoga relación de afectividad o sus 
ascendientes, descendientes o hermanos.

CAPÍTULO VI
Régimen de conflictos de intereses e incompatibilidades

Artículo 48.  Conceptos.
1. Las autoridades y cargos del sector público autonómico servirán con objetividad a los 

intereses generales de Aragón, debiendo evitar que sus intereses personales puedan influir 
indebidamente en el ejercicio de sus funciones y responsabilidades.

2. Se entiende por conflicto de intereses la situación en la que se produce una colisión 
entre el interés público y el privado, derivado del interés particular, económico, personal o 
profesional, que pudiera tener la autoridad o cargo del sector público autonómico que 
afectase a la forma en que cumple sus obligaciones y responsabilidades.

3. Se considerarán intereses privados o personales, al menos, los siguientes:
a) Los intereses propios.
b) Los intereses familiares, incluyendo los del cónyuge o persona con quien conviva en 

análoga relación de afectividad y parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o 
segundo grado de afinidad.

c) Los de las personas con quienes tenga una cuestión litigiosa pendiente.
d) Los de las personas con quienes tenga amistad íntima o enemistad manifiesta.
e) Los de las personas jurídicas o entidades privadas a las que las autoridades y cargos 

del sector público autonómico hayan estado vinculados por una relación laboral o profesional 
de cualquier tipo en los dos años anteriores al nombramiento.
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f) Los de las personas jurídicas o entidades privadas a las que los familiares previstos en 
la letra b) estén vinculados por una relación laboral o profesional de cualquier tipo, siempre 
que la misma implique el ejercicio de funciones de dirección, asesoramiento o 
administración.

g) Aquellos otros que pueden colisionar con las funciones públicas encomendadas.

Artículo 49.  Dedicación exclusiva.
Las autoridades y cargos del sector público autonómico ejercerán sus funciones con 

dedicación exclusiva y no podrán compatibilizar su actividad con el desempeño, por sí o 
mediante sustitución o apoderamiento, de cualquier otro puesto, cargo, representación, 
profesión o actividad, sean de carácter público o privado, por cuenta propia o ajena, y, 
asimismo, tampoco podrán percibir cualquier otra remuneración con cargo a los 
presupuestos de las Administraciones públicas o entidades vinculadas a estas o 
dependientes de ellas, ni cualquier otra percepción que directa o indirectamente provenga de 
una actividad privada simultánea, sin perjuicio de las excepciones previstas en esta ley.

Artículo 50.  Compatibilidad con actividades públicas.
1. Los miembros del Gobierno podrán compatibilizar su actividad con la propia del 

mandato como diputado en las Cortes de Aragón, en los términos previstos en la legislación 
electoral.

2. La condición de autoridad o cargo del sector público autonómico es incompatible con 
cualquier mandato representativo popular, salvo el alto cargo con competencia en materia de 
relaciones con las Cortes de Aragón, que podrá ostentar la condición de diputado 
autonómico.

3. La condición de autoridad o cargo del sector público autonómico será compatible con 
las siguientes actividades públicas:

a) El ejercicio de los cargos que con carácter legal o institucional les correspondan o 
para los que fueren designados por su propia condición.

b) La representación de la Administración autonómica en toda clase de órganos 
colegiados y en los consejos de dirección y administración de organismos públicos y 
sociedades mercantiles con capital público.

c) La participación, en representación del Gobierno de Aragón, como miembros de 
instituciones, organismos y empresas públicas del Estado.

d) La colaboración con fundaciones públicas.
e) El desarrollo de misiones temporales de representación ante otros Estados o ante 

organizaciones o conferencias internacionales.
4. Las autoridades y cargos del sector público autonómico solo podrán percibir, por 

actividades compatibles, los gastos de viaje, estancias y traslados que les correspondan de 
acuerdo con la normativa vigente o ser resarcidos por la cuantía exacta de los gastos 
realizados de acuerdo con la justificación documental de los mismos.

5. Las cantidades devengadas por cualquier concepto que no deban ser percibidas 
deberán ser facturadas a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón e 
ingresadas directamente por la sociedad, empresa o ente pagador a la Tesorería de la 
Comunidad Autónoma.

Artículo 51.  Compatibilidad con actividades privadas.
1. La condición de autoridad y cargo del sector público autonómico será compatible con 

la debida motivación con las siguientes actividades privadas:
a) Las que se deriven de la mera gestión del patrimonio personal y familiar, con las 

limitaciones previstas en el artículo siguiente.
b) El ejercicio de actividades y cargos en partidos políticos, siempre que no perciban 

ningún tipo de retribución por dicha participación.
c) Las de producción y creación literaria, artística, científica o técnica y las publicaciones 

derivadas de las mismas, así como la asistencia ocasional como ponentes a congresos, 
seminarios, jornadas de trabajo, conferencias o cursos de carácter profesional, siempre que 
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no sean consecuencia de una relación de empleo o de prestación de servicios, o supongan 
un menoscabo del estricto cumplimiento de su deberes.

d) La participación en fundaciones o entidades culturales o benéficas que no tengan 
ánimo de lucro, siempre que no perciban ningún tipo de retribución por dicha participación.

2. No se considerarán retribución a estos efectos las indemnizaciones que les pudieran 
corresponder por gastos de viaje, estancias y traslados que deben percibir de acuerdo con la 
normativa vigente o ser resarcidos por la cuantía exacta de los gastos realizados de acuerdo 
con la justificación documental de los mismos.

Artículo 52.  Limitaciones patrimoniales en participaciones societarias.
1. Las autoridades y cargos del sector público autonómico no podrán tener, por sí o junto 

a su cónyuge, sea cual sea el régimen económico matrimonial, o persona que conviva en 
análoga relación de afectividad e hijos económicamente dependientes o personas tuteladas, 
participaciones directas o indirectas superiores a un diez por ciento en empresas mientras 
estas tengan conciertos o contratos de cualquier naturaleza con el sector público estatal, 
autonómico o local, o sean subcontratistas de dichas empresas, o reciban subvenciones 
provenientes de cualquier Administración pública.

2. En el supuesto de sociedades mercantiles cuyo capital social suscrito supere 
los 600.000 euros, dicha prohibición afectará a las participaciones patrimoniales que, sin 
llegar al porcentaje del diez por ciento, supongan una posición en el capital social de la 
empresa que pueda condicionar de forma relevante su actuación.

3. En el supuesto de que la persona que sea nombrada para ocupar un cargo de los 
comprendidos en el ámbito de aplicación de esta ley poseyera una participación superior a 
las que se refieren los apartados anteriores, tendrá que desprenderse de la misma en el 
plazo de dos meses, a contar desde la fecha de la toma de posesión de su cargo. Si la 
participación fuera adquirida por sucesión hereditaria o donación durante el ejercicio del 
cargo, el plazo para desprenderse de la misma será de cuatro meses.

En ambos casos se dará cuenta al registro de bienes y derechos patrimoniales de 
autoridades y cargos del sector público autonómico de la enajenación o cesión, así como de 
la identificación del destinatario.

Artículo 53.  Limitaciones al ejercicio de actividades privadas con posterioridad al cese.
1. Durante los dos años siguientes a la fecha del cese, las autoridades y cargos del 

sector público autonómico no podrán realizar, por sí mismos o a través de sociedades o 
empresas participadas por ellos directa o indirectamente en más del diez por ciento o con las 
que mantengan cualquier relación profesional remunerada, actividades privadas 
relacionadas con procedimientos sobre los que hayan emitido informe preceptivo y 
vinculante o hayan dictado resolución o sobre los que hayan intervenido mediante la 
presentación de propuestas en reuniones del Gobierno en las que se hubiera adoptado 
acuerdo o resolución.

2. Las autoridades y cargos del sector público autonómico que con anterioridad a ocupar 
dichos puestos públicos hubieran ejercido su actividad profesional en empresas privadas a 
las cuales quisieran reincorporarse no incurrirán en la incompatibilidad prevista en el 
apartado anterior cuando la actividad que vayan a desempeñar en ellas se desarrolle en 
puestos de trabajo que no estén directamente relacionados con las competencias del cargo 
ocupado ni puedan adoptar decisiones que afecten a este.

3. Las autoridades y cargos del sector público autonómico deberán efectuar, durante el 
período de dos años a que se refiere el primer apartado de este artículo, ante el órgano 
competente en materia de conflictos de intereses la declaración sobre las actividades que 
vayan a realizar, con carácter previo a su inicio. En el plazo de un mes, el órgano 
competente en materia de conflictos de intereses se pronunciará sobre la compatibilidad de 
la actividad a realizar y se lo comunicará al interesado y a la empresa o sociedad en la que 
fuera a prestar sus servicios. En caso de no pronunciamiento, el sentido del silencio será 
positivo.
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4. Estas limitaciones con posterioridad al cese serán de aplicación a quienes hubieran 
ocupado un puesto de alto cargo y reingresen a la función pública y tengan concedida la 
compatibilidad para prestar servicios retribuidos.

Artículo 54.  Compensación económica tras el cese por aplicación del régimen de 
incompatibilidades.

1. Podrá establecerse una compensación económica mensual, durante un período 
máximo de dos años tras el cese, en relación con aquellos cargos o autoridades que cuando 
tomaron posesión desarrollaban una actividad que, conforme a esta ley, resulte totalmente 
incompatible por razón de las funciones desarrolladas. La incompatibilidad deberá ser 
apreciada motivadamente por el órgano competente en materia de conflictos de intereses e 
incompatibilidades, previo informe vinculante de la Agencia de Integridad y Ética Públicas. La 
percepción de esta compensación económica mensual será incompatible con la percepción 
de cualquier otra retribución, pública o privada.

2. El órgano competente en materia de conflictos de intereses e incompatibilidades 
supervisará que durante el período en que se perciba la compensación, cuando proceda 
conforme al apartado anterior, se mantienen las condiciones que motivaron su 
reconocimiento.

Artículo 55.  Declaración de actividades.
1. Las autoridades y cargos del sector público autonómico están obligados a formular 

una declaración de las actividades económicas, profesionales o mercantiles que hubieren 
desempeñado, por sí o mediante sustitución o apoderamiento, durante los dos años 
anteriores a su toma de posesión. Dicha declaración de actividades deberá efectuarse en el 
plazo improrrogable de los dos meses siguientes a la fecha de toma de posesión.

2. Una vez hubiesen cesado en el desempeño de los cargos, las autoridades y cargos 
del sector público autonómico estarán obligados a formular una declaración de las 
actividades económicas, profesionales o mercantiles que vayan a realizar tras su cese, ante 
el órgano competente en materia de conflictos de intereses, en el plazo improrrogable de los 
dos meses siguientes a la fecha de su cese.

3. Asimismo, las autoridades y cargos del sector público autonómico, una vez que hayan 
cesado, deberán efectuar una nueva declaración de actividades previa al inicio de cualquier 
nueva actividad no declarada ante el órgano competente en materia de conflicto de 
intereses. Esta obligación se mantendrá durante los dos años siguientes a la fecha de su 
cese.

Artículo 56.  Declaración de bienes y derechos patrimoniales.
1. Las autoridades y cargos del sector público autonómico deberán formular una 

declaración patrimonial comprensiva de los bienes, derechos y obligaciones ante el órgano 
competente en materia de conflictos de intereses.

2. La declaración patrimonial irá acompañada de la copia de la última declaración 
tributaria del impuesto sobre la renta de las personas físicas y del impuesto sobre el 
patrimonio, en su caso.

3. La declaración patrimonial se presentará en el plazo improrrogable de dos meses 
siguientes a las fechas de toma de posesión y cese, respectivamente, en el cargo.

Además, anualmente, deberán presentar copia de las declaraciones tributarias referidas 
en el apartado anterior, en el plazo improrrogable de dos meses desde la conclusión de los 
plazos establecidos legalmente para su presentación.

Artículo 57.  Registros de actividades y de bienes y derechos patrimoniales.
1. El Registro de actividades y el Registro de bienes y derechos patrimoniales de 

autoridades y cargos del sector público autonómico, tendrán carácter público y se regirá por 
lo dispuesto en la normativa de protección de datos personales y de transparencia.

2. El contenido de las declaraciones de bienes y derechos patrimoniales de las 
autoridades y cargos del sector público autonómico se publicará en el portal de 
transparencia, en los términos previstos reglamentariamente. En relación con los bienes 
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patrimoniales, se publicará una declaración comprensiva de la situación patrimonial de estos 
altos cargos, omitiéndose aquellos datos referentes a su localización y salvaguardando la 
privacidad y seguridad de sus titulares. La información procedente de estas declaraciones se 
organizará de manera que sea fácilmente accesible y permita una consulta rápida, ágil e 
intuitiva, para lo que se utilizarán formatos de datos que permitan la interoperabilidad y la 
reutilización de la información de acuerdo con la normativa de protección de datos.

3. El órgano competente para la gestión de los registros es el órgano competente en 
materia de conflictos de intereses. Será el encargado de la llevanza y gestión de los 
Registros de actividades, y de bienes y derechos patrimoniales, así como responsable de la 
custodia, seguridad e indemnidad de los datos y documentos que en ellos se contengan.

4. Los datos incorporados a ambos Registros se inscribirán en el correspondiente fichero 
de datos de carácter personal, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal.

5. El personal que preste servicios en los Registros regulados en esta ley tiene el deber 
permanente de mantener en secreto los datos e informaciones que conozcan por razón de 
su cargo, trabajo o función, incluso después de haber cesado en el desempeño de estas 
funciones.

Artículo 58.  Deber de abstención.
1. Las autoridades y cargos del sector público autonómico vienen obligados a abstenerse 

del conocimiento de los asuntos en los que pudieran incurrir en conflicto de intereses y, en 
todo caso, en aquellos asuntos en cuyo despacho hubieran intervenido o que interesen a 
empresas o sociedades en cuya dirección, asesoramiento o administración hubieran tenido 
alguna parte ellos, su cónyuge o persona con quien convivan en análoga relación de 
afectividad, o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo grado de 
afinidad, y en los dos años anteriores a su toma de posesión como cargo público.

2. En el caso de que, durante el desempeño del cargo público, las autoridades y cargos 
del sector público autonómico estuvieran obligados a abstenerse en los términos previstos 
en esta ley, en la normativa reguladora del régimen jurídico del sector público o en cualquier 
otra ley, la abstención se producirá por escrito para su adecuada expresión y constancia y se 
notificará al superior inmediato del alto cargo o al órgano que lo designó, quien decidirá 
sobre la procedencia de la misma. En todo caso, esta abstención será comunicada por el 
interesado, en el plazo de un mes, al Registro de actividades de las autoridades y cargos del 
sector público autonómico para su constancia.

3. A los efectos de este artículo, el órgano competente en materia de conflicto de 
intereses, de acuerdo con lo manifestado en la respectiva declaración de actividades de las 
autoridades y cargos del sector público autonómico, les informarán sobre los asuntos o 
materias sobre los que deberán abstenerse. En todo caso, las autoridades y cargos del 
sector público autonómico podrán formular cuantas consultas estimen necesarias al órgano 
competente en conflictos de intereses.

Artículo 59.  Examen de la situación patrimonial de las autoridades y cargos del sector 
público autonómico.

1. La situación patrimonial de los miembros del Gobierno y de los altos cargos será 
examinada por el órgano competente en materia de conflicto de intereses al finalizar su 
mandato.

2. Se elaborará un informe en el plazo de los cuatro meses siguientes a su cese, en que 
se examinarán los siguientes extremos:

a) El adecuado cumplimiento de las obligaciones reguladas en esta ley.
b) La existencia de indicios de enriquecimiento injustificado, teniendo en consideración 

los ingresos percibidos a lo largo de su mandato y la evolución de la situación patrimonial.
3. Para la elaboración de este informe, el órgano competente en materia de conflicto de 

intereses podrá requerir a los miembros del Gobierno y a los altos cargos aportar toda la 
documentación que considere necesaria.

4. Una vez elaborado el informe, en fase de propuesta, será remitido al interesado para 
que pueda formular las alegaciones que estime oportunas, en el plazo de quince días.
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5. Transcurrido dicho plazo y habiendo sido respondidas motivadamente las alegaciones 
presentadas, se elevará el informe a definitivo, procediéndose a su notificación a los 
interesados.

6. Si las conclusiones del informe reflejasen indicio de enriquecimiento injustificado, se 
dará cuenta a la Agencia de Integridad y Ética Públicas y se solicitará colaboración de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria a los efectos de aclarar los hechos. Si, 
concluida esta colaboración, persistiesen los indicios de enriquecimiento injustificado, se 
dará traslado a las autoridades y órganos competentes.

CAPÍTULO VII
Régimen sancionador

Artículo 60.  Principios generales.
1. El incumplimiento de los deberes y obligaciones establecidos en la presente ley por 

parte de las personas responsables conlleva la aplicación del régimen sancionador regulado 
por este capítulo.

2. En todo aquello no determinado por el presente capítulo son de aplicación los 
principios y reglas generales sobre el ejercicio de la potestad sancionadora y el 
procedimiento sancionador establecidos por la legislación básica y por la legislación 
autonómica.

Artículo 61.  Infracciones.
1. A los efectos de esta ley, se consideran infracciones muy graves:
a) La obstaculización o incumplimiento de las actuaciones y resoluciones de la Agencia 

de Integridad y Ética Públicas.
b) El incumplimiento de los principios de conducta establecidos en el artículo 40.4 de la 

presente ley.
c) El ejercicio de actividades incompatibles.
d) La presentación de declaraciones con datos o documentos falsos.
e) La inducción, por parte de personas físicas, a un cargo o empleado público del sector 

público autonómico a la comisión de alguna de las infracciones tipificadas en este capítulo, 
aun cuando no haya obtenido el beneficio particular pretendido.

2. Se consideran infracciones graves:
a) El incumplimiento por los lobistas y lobbies de las obligaciones del Código de 

conducta reguladas en la presente ley o la comisión de tres o más infracciones leves durante 
el desempeño de su actividad.

b) La vulneración de la confidencialidad garantizada por el estatuto del denunciante.
c) La no presentación de la declaración de actividades y de bienes y derechos 

patrimoniales en los correspondientes Registros tras el apercibimiento para ello.
d) La omisión deliberada de datos y documentos que deban ser presentados conforme a 

lo establecido en esta ley.
e) El incumplimiento del deber de abstención cuando determine la nulidad de la 

actuación de que se trate.
f) La comisión de tres o más infracciones leves durante el ejercicio del cargo.
3. Se consideran infracciones leves:
a) La falta de colaboración injustificada ante los requerimientos de la Agencia de 

Integridad y Ética Públicas.
b) El incumplimiento por los lobistas y lobbies de las obligaciones del Código de 

conducta reguladas en la presente ley cuando este, siendo posible su subsanación, se haya 
subsanado tras el requerimiento que se formule al efecto.

c) La no presentación de la declaración de actividades o de bienes y derechos 
patrimoniales en los correspondientes registros, dentro de los plazos establecidos, cuando 
se subsane tras el requerimiento que se formule al efecto.
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Artículo 62.  Sanciones.
1. Las infracciones muy graves y graves serán sancionadas con la declaración del 

incumplimiento de la ley y su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».
2. La sanción por infracción muy grave comprenderá además:
a) El cese en el cargo o en la relación de empleo o servicio que ostentase, salvo que ya 

se hubiese producido.
b) La obligación de restituir, en su caso, las cantidades percibidas indebidamente en la 

forma que se establezca reglamentariamente.
3. Lo dispuesto en este capítulo se entiende sin perjuicio de la exigencia de las demás 

responsabilidades a que hubiera lugar.
4. Si las infracciones pudieran ser constitutivas de delito, la Administración deberá poner 

los hechos en conocimiento del Ministerio fiscal y se abstendrá de seguir el procedimiento 
mientras la autoridad judicial no dicte la resolución que proceda.

5. Las personas que hayan sido sancionadas por la comisión de infracciones muy graves 
no podrán ser nombradas ni miembros del Gobierno ni altos cargos de la Administración 
autonómica durante un período de entre cinco y diez años, contados desde que sea efectiva 
la sanción.

En la graduación de la medida prevista en el párrafo anterior se valorará la existencia de 
perjuicios para el interés público, la repercusión de la conducta en los ciudadanos y, en su 
caso, la percepción indebida de cantidades por el desempeño de actividades públicas 
incompatibles. En este supuesto, el órgano competente para sancionar deberá realizar la 
liquidación de las cantidades percibidas indebidamente.

6. Las infracciones leves se sancionarán con amonestación.

Artículo 63.  Sanciones aplicables a otras personas por incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la presente ley.

1. Las sanciones que pueden aplicarse a las personas físicas o jurídicas que no tienen la 
condición de altos cargos o de personal al servicio de las Administraciones públicas y que 
incurran en las infracciones previstas en el apartado e) del párrafo 1, apartado a) del párrafo 
2 o apartado b) del párrafo 3 del artículo 61 son las siguientes:

a) Por la comisión de infracciones muy graves:
1.º La suspensión para poder contratar con la Administración durante un período de uno 

a tres años.
2.º La inhabilitación para ser beneficiarios de ayudas públicas durante un período de uno 

a tres años.
b) Por la comisión de infracciones graves:
1.º La inhabilitación para ser beneficiarios de ayudas públicas durante un período 

máximo de un año.
2.º La suspensión, durante un período máximo de un año, de la inscripción en el Registro 

de grupos de interés para los lobistas y lobbies o su cancelación definitiva en función de la 
gravedad del incumplimiento.

c) Por la comisión de infracciones leves: amonestación.

Artículo 64.  Procedimiento sancionador.
El procedimiento se sustanciará en expediente contradictorio y sumario conforme se 

determine reglamentariamente. En lo que no se regule de manera específica, se aplicará 
supletoriamente la normativa autonómica que regula el procedimiento para el ejercicio de la 
potestad sancionadora de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 65.  Órganos competentes del procedimiento sancionador.
1. El órgano competente para ordenar la incoación del procedimiento sancionador es el 

consejero del Departamento de Presidencia, salvo que el cargo público afectado sea 
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miembro del Gobierno, en cuyo caso la incoación corresponde al propio Gobierno, a 
propuesta de dicho consejero.

2. La instrucción de los correspondientes expedientes se realizará por el órgano 
competente en materia de conflictos de intereses e incompatibilidades.

3. Corresponde al Consejo de Gobierno la imposición de sanciones por faltas muy 
graves y, en todo caso, cuando se trata de un miembro del Gobierno. La imposición de 
sanciones por faltas graves y leves corresponde al consejero del Departamento de 
Presidencia.

4. La suspensión o cancelación de la inscripción en el Registro de intereses corresponde 
a la Agencia de Integridad y Ética Públicas, de conformidad con lo establecido en el artículo 
39 de la presente ley.

Artículo 66.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. El plazo de prescripción de las infracciones previstas en esta ley será de cinco años 

para las infracciones muy graves, tres años para las graves y un año para las leves.
2. Las sanciones impuestas por la comisión de infracciones muy graves prescribirán a 

los cinco años; las impuestas por infracciones graves, a los tres años, y las que sean 
consecuencia de la comisión de infracciones leves prescribirán en el plazo de un año.

Disposición adicional primera.  Referencias de género.
La utilización de sustantivos de género gramatical determinado en referencia a cualquier 

sujeto, cargo o puesto de trabajo debe entenderse realizada por economía de expresión y 
como referencia genérica tanto para hombres como para mujeres con estricta igualdad a 
todos los efectos.

Disposición adicional segunda.  Supresión de tratamientos protocolarios oficiales.
1. El tratamiento oficial de carácter protocolario de las autoridades y cargos del sector 

público de Aragón y de las instituciones y órganos estatutarios será el de señor/señora 
seguido de la denominación del cargo o empleo correspondiente.

2. El tratamiento oficial de carácter protocolario de las instituciones y órganos del sector 
público de Aragón continuará siendo el vigente a la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición adicional tercera.  Oficina Virtual de la Agencia.
La Oficina Virtual a que se refiere el artículo 46 deberá estar operativa en el plazo de seis 

meses desde la entrada en vigor de esta ley y deberá garantizar la confidencialidad, la 
seguridad de las comunicaciones y admitir la posibilidad de aportar documentación en 
diferentes formatos.

Disposición adicional cuarta.  Obligación de comunicar nombramientos.
1. Todas las entidades del sector público autonómico deberán comunicar al órgano 

competente en materia de conflictos de intereses los nombramientos y ceses que efectúen 
correspondientes a puestos de trabajo cuyo titular esté incluido en el ámbito de aplicación de 
la presente ley.

2. Las sociedades participadas por la Corporación Empresarial Pública de Aragón 
realizarán la comunicación a través de esta.

Disposición adicional quinta.  Atribución de competencias sobre conflictos de intereses e 
incompatibilidades.

1. Las competencias en materia de conflictos de intereses e incompatibilidades 
corresponderán a la Secretaría General Técnica de la Presidencia del Gobierno de Aragón.

2. Mediante Decreto podrá modificarse el Departamento u órgano de la Administración 
autonómica competente en materia de conflictos de intereses e incompatibilidades.
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Disposición adicional sexta.  Régimen de publicidad de las instrucciones de la Intervención 
General.

1. La Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma podrá dirigir 
las actividades de sus órganos jerárquica o funcionalmente dependientes mediante 
instrucciones u órdenes de servicio.

2. Las instrucciones u órdenes de servicio que dicte la Intervención General se 
publicarán por medios telemáticos en todo caso y podrán también publicarse en el «Boletín 
Oficial de Aragón» cuando la Intervención General lo considere conveniente por razón de 
sus destinatarios o de los efectos que puedan producirse. Asimismo, podrán publicarse 
aquellos informes de fiscalización de especial relevancia, a juicio de la Intervención General, 
para la coordinación de las funciones que le corresponden.

3. El incumplimiento de las instrucciones u órdenes de servicio no afecta por sí solo a la 
validez de los actos dictados por los órganos administrativos, sin perjuicio de la 
responsabilidad disciplinaria en que se pueda incurrir y de los efectos generadores de 
precedente administrativo que su seguimiento continuado pueda llegar a producir.

Disposición adicional séptima.  Régimen sancionador en las materias de gestión 
económico-presupuestaria y disciplinaria.

Las previsiones contenidas en los artículos 64 y 65 de esta ley, referidos al 
procedimiento sancionador y a los órganos competentes de éste, serán de aplicación al 
régimen sancionador en las materias de gestión económico-presupuestaria y disciplinaria 
reguladas por la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno.

Disposición adicional octava.  Control parlamentario sobre responsabilidad civil en los 
procesos penales.

En los procesos penales que se sigan por delitos contra la Administración pública y se 
halle comparecida la Administración autonómica no se podrá alcanzar acuerdo alguno sobre 
la responsabilidad civil derivada del delito en cualesquiera de las fases del proceso sin 
autorización previa de las Cortes de Aragón.

Disposición transitoria primera.  Aplicación de la normativa sobre conflictos de intereses e 
incompatibilidades.

Las autoridades y cargos del sector público de Aragón se regirán por la normativa sobre 
conflictos de intereses e incompatibilidades establecida en esta ley, pasado un año desde su 
entrada en vigor.

No obstante, transcurridos tres meses desde la entrada en vigor de esta ley, se aplicarán 
sus disposiciones sobre publicidad de las declaraciones de actividades y de bienes y 
derechos patrimoniales y las establecidas en la normativa sobre transparencia.

Disposición transitoria segunda.  Aplicación de medidas a denunciantes.
Las medidas favorables a la protección del denunciante reguladas en esta ley serán de 

aplicación a todos los denunciantes relacionados con denuncias vigentes, aunque su 
presentación haya sido anterior.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan, 

contradigan o resulten incompatibles con lo dispuesto en la presente ley, y expresamente los 
artículos 21, 31 a 36 de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de 
Aragón.
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Disposición final primera.  Modificación de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón.

La Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación 
Ciudadana de Aragón, se modifica en los siguientes términos:

1. Se introduce una nueva letra en el apartado 1 del artículo 8 con la siguiente redacción:
«f) Los lobistas y lobbies inscritos en el Registro de lobistas y lobbies.»

2. La letra a) del apartado 5 del artículo 13 queda redactada como sigue:
«a) Las agendas de actividad institucional de los miembros del Gobierno y de los 

altos cargos y máximos responsables de todas las entidades comprendidas en el 
artículo 4, que se mantendrán públicas, como mínimo, durante todo su mandato. En 
el caso en que no pueda hacerse pública la agenda con carácter previo, la publicidad 
se hará a posteriori, salvo que existan causas justificadas. En todo caso, deberán 
incluirse en las agendas de actividad institucional de los miembros del Gobierno y de 
los altos cargos, con carácter previo, las reuniones que los mismos mantengan con 
lobistas y lobbies.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de Medidas 
en Materia de Contratos del Sector Público de Aragón.

La Ley 3/2011, de 24 de febrero, de Medidas en Materia de Contratos del Sector Público 
de Aragón, se modifica en los siguientes términos:

1. Se modifica el apartado 1 del artículo 3, que pasa a tener la siguiente redacción:
«Los órganos de contratación y el personal que intervenga en los procedimientos 

de adjudicación de los contratos públicos otorgarán a los licitadores y candidatos un 
tratamiento igualitario y no discriminatorio, actuarán con transparencia, integridad y 
profesionalidad, velarán en su actuación por la eficiencia de los fondos públicos y 
respetarán la jurisprudencia comunitaria y la emanada del resto de tribunales, así 
como las resoluciones del Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón.»

2. Se modifica la titulación del artículo 4, que pasa a denominarse de la siguiente 
manera:

«Artículo 4.  Fomento de la concurrencia y la transparencia.»
3. Se añaden dos nuevos apartados 3 y 4, en el artículo 4, con la siguiente redacción:

«3. La utilización del procedimiento negociado sin publicidad deberá ampararse 
en los supuestos específicos recogidos en la normativa básica, sin que sea posible 
que los órganos de contratación incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley 
puedan recurrir a la aplicación de este procedimiento basándose únicamente en el 
importe del contrato.

4. En los supuestos en que resulte aplicable el procedimiento negociado sin 
publicidad, podrá publicarse en el perfil del contratante, simultáneamente al envío de 
las solicitudes de ofertas a las que se refiere el artículo 178.1 del texto refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, un anuncio, al objeto de facilitar la participación de otros 
posibles licitadores.

Las ofertas que presenten los licitadores que no hayan sido invitados no podrán 
rechazarse exclusivamente por dicha circunstancia.»

4. Se modifica el título del artículo 8, que queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 8.  Composición y funcionamiento de las Mesas de contratación y los 
Comités de expertos.»

Se introduce un inciso final, como último párrafo, en el apartado segundo del artículo 8, 
con la siguiente redacción:
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«Los cargos electos, los titulares de los órganos de contratación y el personal 
eventual no podrán formar parte de las Mesas de contratación ni de los Comités de 
expertos que hayan de valorar criterios de adjudicación cuya valoración dependa de 
un juicio de valor.»

5. Se añade un artículo 12 quater, con la siguiente redacción:

«Artículo 12 quater.  Anuncios de adjudicación.
1. La adjudicación de los contratos se notificará a los candidatos o licitadores y, 

simultáneamente, se publicarán en el perfil de contratante los contratos que superen 
las cuantías previstas para los contratos menores.

2. En el anuncio de adjudicación deberá figurar, al menos, la siguiente 
información:

a) Identificación y datos de contacto de la entidad contratante y del órgano de 
contratación.

b) Descripción del objeto del contrato e identificación de sus códigos CPV.
c) Valor estimado del contrato, presupuesto de licitación e importe de 

adjudicación.
d) Procedimiento de adjudicación utilizado, con expresión de la causa que lo 

habilita en el caso de los procedimientos negociados, y tipo de tramitación del 
expediente.

e) En su caso, fechas de publicación de los anuncios de licitación, e instrumentos 
a través de los que se han publicitado.

f) Identidad de los licitadores que han participado en el procedimiento, ya se trate 
de licitadores que han presentado una oferta, de licitadores invitados a participar (en 
el caso de procedimientos restringidos y con negociación) o de licitadores excluidos, 
con expresión del motivo de su exclusión. En el caso de Uniones Temporales de 
Empresas, además de su denominación se indicará la de los integrantes de las 
mismas y su porcentaje de participación.

g) Número de ofertas presentadas por operadores económicos que sean 
pequeñas y medianas empresas, operadores económicos de otro Estado miembro o 
de un tercer país o las ofertas presentadas por vía electrónica.

h) Motivos por los que se hayan rechazado ofertas consideradas anormalmente 
bajas.

i) Identidad del adjudicatario y motivos por los que se ha elegido su oferta.
j) Declaración del adjudicatario de no estar incurso en causa de prohibición de 

contratar, así como, en su caso, informe favorable de la Junta Consultiva de 
Contratación Administrativa de la Comunidad Autónoma de las medidas planteadas 
para eximir de la prohibición de contratar.

k) Cuando se conozca, especificación de la parte del contrato que el adjudicatario 
tenga previsto subcontratar con terceros y, en caso de que existan, y si se conocen 
en ese momento, los nombres de los subcontratistas del contratista principal.

l) Plazo de ejecución y posibles prórrogas.
m) En su caso, la declaración de desierto o los motivos por los que se desista del 

procedimiento o se renuncie a adjudicar un contrato.
n) En su caso, los conflictos de intereses detectados y las medidas tomadas al 

respecto.
ñ) Resolución por la que se acuerda el mantenimiento de los efectos del contrato 

en el supuesto de declaración de nulidad.
3. El Departamento competente para la gestión del perfil de contratante de la 

Comunidad Autónoma de Aragón elaborará el modelo de anuncio que habrá de 
utilizarse para publicar la información señalada en el apartado anterior, que deberá 
permitir un tratamiento automatizado de la información interoperable que pueda 
alimentar de forma directa los perfiles de contratante, el portal de transparencia del 
Gobierno de Aragón y, previos los acuerdos técnicos necesarios, las páginas de 
transparencia del resto de los entes públicos.»
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6. Se añade un artículo 12 quinquies, con la siguiente redacción:

«Artículo 12 quinquies.  Anuncio de la ejecución del contrato.
En los contratos a los que hace referencia el artículo anterior, y concluida su 

ejecución, se añadirá a los datos del perfil del contratante, al menos, la siguiente 
información:

a) El coste total y los plazos finales de ejecución.
b) Los modificados aprobados: su naturaleza, motivación, fecha e importe 

definitivo.
c) Las prórrogas: su plazo, fecha de inicio, motivación y la justificación de su 

aplicación.
d) Las empresas subcontratadas: la fecha de pago a estas por el adjudicatario 

principal y el cumplimiento de sus condiciones laborales y sociales.
e) El informe sobre cumplimiento de las condiciones de ejecución del contrato.
f) Las medidas o los procedimientos iniciados en el supuesto de incumplimientos 

o ejecución defectuosa del contrato.»
7. La letra a) del apartado 2 del artículo 17 queda redactada como sigue:

«a) Conocer y resolver los recursos especiales en materia de contratación a que 
se refiere el artículo 40 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, así 
como para los contratos de obras de valor estimado superior a 200.000 euros y de 
suministros y servicios superior a 60.000 euros.»

8. Se añade un nuevo apartado 3 en el artículo 17, con la siguiente redacción:
«3. De resultas del ejercicio de sus competencias, el Tribunal Administrativo de 

Contratos Públicos de Aragón pondrá en conocimiento de las instituciones 
competentes en materia de competencia, auditoría y fiscalización o tributaria los 
hechos que pudieran ser constitutivos de infracciones propias de los ámbitos de 
dichas instituciones.»

9. El apartado 1 del artículo 18 queda redactado como sigue:
«1. El Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón estará compuesto 

por un presidente y al menos dos vocales.»
10. El artículo 20 queda redactado como sigue:

«Uno de los vocales del Tribunal ejercerá las funciones de secretario y actuará 
con voz y voto.»

11. Se añade un nuevo apartado 3 en el artículo 21, con la siguiente redacción:
«3. Si el acto recurrido fuera el de adjudicación, hasta la resolución del recurso 

en vía administrativa se produjese el vencimiento del contrato al que debiera suceder 
aquel cuya adjudicación se recurre, en aquellos casos en los que el interés público 
haga necesaria la continuidad de las prestaciones, se podrá prorrogar el contrato 
originario hasta que comience la ejecución del nuevo contrato, por un periodo 
máximo de seis meses y sin modificar las restantes condiciones del contrato.»

12. Se añade un capítulo VI, con la siguiente redacción:

«Capítulo VI. Integridad en la Contratación Pública

Artículo 23.  Conflictos de intereses.
1. Las entidades contratantes estarán obligadas a comprobar la existencia de 

eventuales conflictos de intereses y a tomar las medidas adecuadas para prevenir, 
detectar y poner remedio a los conflictos de intereses.
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2. El concepto de conflicto de intereses comprenderá al menos cualquier 
situación en la que los miembros del personal del poder adjudicador, o de un 
proveedor de servicios de contratación que actúe en nombre del poder adjudicador, 
que participen en el desarrollo del procedimiento de contratación o puedan influir en 
el resultado de dicho procedimiento tengan, directa o indirectamente, un interés 
financiero, económico o personal que pudiera parecer que compromete su 
imparcialidad e independencia en el contexto del procedimiento de contratación.

3. En el expediente de contratación se dejará constancia de la manifestación que 
realicen todas las personas que participan en este de que no concurre en ellas 
ningún conflicto de interés que pueda comprometer su imparcialidad e independencia 
durante el procedimiento, así como de que se comprometen a poner en conocimiento 
del órgano de contratación, de forma inmediata, cualquier potencial conflicto de 
intereses que pueda producirse durante el desarrollo del procedimiento de 
adjudicación o en la fase de ejecución. Los miembros de las Mesas de contratación u 
otros órganos de asistencia harán constar dicha manifestación en las actas de sus 
reuniones. Quienes deban realizar algún informe técnico a solicitud de la Mesa o del 
propio órgano de contratación lo manifestarán al recibir tal solicitud.

4. Cuando una de las personas mencionadas en el apartado segundo tuviese un 
interés que pudiera parecer que compromete su imparcialidad e independencia 
deberá abandonar el procedimiento y será sustituida por otra persona. Dicha 
sustitución será comunicada a los participantes en la licitación. La sustitución de 
personas deberá plantearse no solo si existe un conflicto de intereses real, sino 
siempre que haya motivos para albergar dudas sobre su imparcialidad.

5. Cuando un licitador presente elementos objetivos que pongan en entredicho la 
imparcialidad o independencia de alguna de las personas mencionadas en el 
apartado segundo, la entidad contratante examinará las circunstancias alegadas y 
decidirá sobre la existencia real o potencial de un conflicto de intereses, pudiendo 
incluso requerir a las partes para que, en caso necesario, presenten información y 
elementos de prueba. Caso de apreciar la existencia de un conflicto de intereses, el 
órgano de contratación podrá declarar nula la actuación que hubiese llevado a cabo 
dicha persona. Cuando el conflicto afectase al titular del órgano de contratación, la 
adopción de las medidas anteriores corresponderá a su superior jerárquico o al 
órgano de gobierno de la institución.

6. Las entidades contratantes podrán excluir a un operador económico de la 
participación en un procedimiento de contratación cuando no pueda resolverse por 
medios menos restrictivos un conflicto de intereses.

Artículo 24.  Participación previa de candidatos o licitadores.
1. Cuando un candidato o licitador, o una empresa vinculada a ellos, haya 

asesorado al poder adjudicador o haya participado de algún otro modo en la 
preparación del procedimiento de contratación, incluida la participación en consultas 
al mercado, la entidad contratante tomará las medidas adecuadas para garantizar 
que la participación de ese candidato o licitador no falsee la competencia.

2. En particular, la entidad contratante comunicará a los demás candidatos y 
licitadores las circunstancias de ese asesoramiento o participación, y en particular la 
información intercambiada con ese candidato o licitador en el marco de la 
participación en la preparación del procedimiento de contratación, o como resultado 
de ella.

3. Además, los plazos para la presentación de ofertas se aumentarán al menos 
un veinticinco por ciento respecto de los plazos mínimos ordinarios aplicables al 
procedimiento de que se trate.

4. El candidato o el licitador en cuestión solo será excluido por el órgano de 
contratación del procedimiento cuando no haya otro medio de garantizar el 
cumplimiento del principio de igualdad de trato. No obstante, antes de proceder a 
dicha exclusión, se dará audiencia a los candidatos o licitadores para que puedan, en 
su caso, demostrar que su participación en la preparación del procedimiento de 
contratación no supone falsear la competencia. Contra la admisión del licitador que 
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ha participado en la preparación del contrato podrán interponer recurso especial el 
resto de candidatos o licitadores.

Artículo 25.  Protocolos de legalidad para los licitadores.
Los órganos de contratación podrán obligar a los licitadores a incluir junto con 

sus ofertas, bajo pena de exclusión de la licitación, todos o alguno de los siguientes 
compromisos:

a) Compromiso de suscripción de un protocolo de legalidad con el objetivo de 
prevenir y luchar contra la corrupción, las actividades delictivas y las distorsiones de 
la competencia. Los órganos de contratación determinarán el contenido de las 
cláusulas incluidas en los protocolos de legalidad, respetando los principios de 
igualdad de trato, transparencia y proporcionalidad.

b) Compromiso de sujeción a la monitorización del procedimiento de contratación 
en todas sus fases por la Agencia de Integridad y Ética Públicas.

Artículo 26.  Informe de supervisión.
Cada dos años, la Junta Consultiva de Contratación Administrativa de la 

Comunidad Autónoma elaborará un informe de supervisión de la contratación pública 
que presentará al Gobierno. Dicho informe dará cuenta de las fuentes más 
frecuentes de aplicación incorrecta de la normativa de contratación pública o de 
inseguridad jurídica, así como sobre la prevención, detección y notificación adecuada 
de los casos de fraude, corrupción, conflicto de intereses y otras irregularidades 
graves en la contratación.

Artículo 27.  Responsable del contrato.
1. Los órganos de contratación designarán un responsable del contrato al que 

corresponderá supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las 
instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la 
prestación pactada, dentro del ámbito de las facultadas que aquellos le atribuyan. El 
responsable del contrato podrá ser una persona física o jurídica, vinculada al ente, 
organismo o entidad contratante o ajena a él.

2. En los contratos de obras, las facultades del responsable del contrato se 
entenderán sin perjuicio de las que corresponden al director facultativo conforme a lo 
dispuesto en el capítulo I del título II del libro IV.

3. En los contratos menores y en los contratos por procedimiento negociado, la 
designación del responsable del contrato por parte del órgano de contratación tendrá 
carácter voluntario.»

13. Se añade un capítulo VII, con la siguiente redacción:

«Capítulo VII. Causas de exclusión

Artículo 28.  Procedimientos de declaración de prohibición de contratar.
1. Las autoridades y órganos competentes que acuerden una prohibición de 

contratar que afecte específicamente al ámbito del sector público autonómico 
comunicarán las sentencias, sanciones y resoluciones firmes recaídas en los 
procedimientos correspondientes a la Junta Consultiva de Contratación 
Administrativa de la Comunidad Autónoma de Aragón, sin perjuicio de que la Junta, 
de tener conocimiento de su existencia y no habiendo recibido el citado testimonio de 
la sentencia o copia de la resolución administrativa, pueda solicitarlos al órgano del 
que emanaron.

2. Cuando concurra alguno de los supuestos de prohibición de contratar previstos 
en la legislación básica de contratos del sector público, el órgano competente deberá 
incoar el oportuno procedimiento para su declaración.
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3. El plazo para resolver y notificar los procedimientos de declaración de 
prohibición de contratar será de ocho meses contados desde la fecha en la que el 
órgano de contratación acuerde la incoación del procedimiento.

4. Los acuerdos adoptados sobre prohibición de contratar se notificarán a los 
interesados. Todas las prohibiciones de contratar que se impongan por los órganos 
de contratación se inscribirán en una sección especial del Registro de Licitadores de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, especificando la fecha de imposición y su 
duración, y se publicarán en el «Boletín Oficial de Aragón».

5. La inscripción de la prohibición de contratar en el Registro de Licitadores de la 
Comunidad Autónoma de Aragón caducará pasados tres meses desde que termine 
su duración, debiendo procederse de oficio a su cancelación en dicho registro tras el 
citado plazo.

Artículo 29.  Medidas de cumplimiento voluntario.
1. Todo operador económico que se encuentre en situación de prohibición de 

contratar podrá presentar pruebas de que las medidas adoptadas por él son 
suficientes para demostrar su fiabilidad pese a la existencia de un motivo de 
exclusión pertinente. Si dichas pruebas se consideran suficientes, el operador 
económico de que se trate no quedará excluido del procedimiento de contratación.

2. A tal efecto, el operador económico deberá demostrar que ha pagado o se ha 
comprometido a pagar la indemnización correspondiente por cualquier daño causado 
por la infracción penal o la falta, que ha aclarado los hechos y circunstancias de 
manera exhaustiva colaborando activamente con las autoridades investigadoras y 
que ha adoptado medidas técnicas, organizativas y de personal concretas, 
apropiadas para evitar nuevas infracciones penales o faltas.

3. En el caso de que un operador económico afectado por una prohibición de 
contratar presente a un órgano de contratación un programa de medidas adoptadas 
voluntariamente y solicite su participación en un procedimiento de adjudicación o 
envíe una oferta, el órgano de contratación remitirá a la Junta Consultiva de 
Contratación Administrativa de la Comunidad Autónoma de Aragón dicha 
documentación acompañada de un informe sobre la procedencia o no de admitirlas y, 
en consecuencia, de admitirlo a la licitación.

4. La Junta Consultiva de Contratación Administrativa de la Comunidad 
Autónoma de Aragón emitirá informe y lo notificará en el plazo de quince días desde 
que este fuera solicitado. La Junta Consultiva evaluará las medidas adoptadas por 
los operadores económicos teniendo en cuenta la gravedad y las circunstancias 
particulares de la prohibición de contratar impuesta.

5. En el caso de que el informe de la Junta Consultiva de Contratación 
Administrativa sea favorable, el órgano de contratación decidirá sobre la admisión del 
operador económico. Cuando las medidas de cumplimiento voluntario se consideren 
insuficientes, el operador económico recibirá decisión motivada sobre ello.

6. Los operadores económicos que hayan sido excluidos por sentencia firme de 
la participación en procedimientos de contratación no tendrán derecho a acogerse a 
la posibilidad prevista en el presente artículo durante el período de exclusión 
resultante de dicha sentencia.»

14. Se añade un capítulo VIII, con la siguiente redacción:

«Capítulo VIII. Efectos de la declaración de nulidad

Artículo 30.  Efectos de la declaración de nulidad.
1. La declaración de nulidad de los actos preparatorios del contrato o la 

adjudicación, cuando sea firme, llevará en todo caso consigo la del mismo contrato, 
que entrará en fase de liquidación, debiendo restituirse las partes recíprocamente las 
cosas que hubiesen recibido en virtud del mismo y, si esto no fuese posible, se 
devolverá su valor. La parte que resulte culpable deberá indemnizar a la contraria de 
los daños y perjuicios que haya sufrido.
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2. La nulidad de los actos que no sean preparatorios solo afectará a estos y sus 
consecuencias.

3. Los modificados y la concesión de prórrogas contrarios a la ley no podrán en 
ningún caso suponer un enriquecimiento injusto para el adjudicatario.

4. Si la declaración administrativa de nulidad de un contrato produjese un grave 
trastorno al servicio público, podrá disponerse en el mismo acuerdo la continuación 
de los efectos de aquel y bajo sus mismas cláusulas, hasta que se adopten las 
medidas urgentes para evitar el perjuicio.»

15. La disposición adicional octava queda redactada de la siguiente manera:
«Lo dispuesto en los artículos 4, 5, 6, 9, 10, 11, 12, 12 bis, 12 ter, 12 quater, 

12 quinquies, 13 y 21, en el capítulo VIII y en los artículos 27 y 28 de esta ley será de 
aplicación a las entidades locales aragonesas y a sus organismos públicos y demás 
entidades vinculadas o dependientes que tengan la consideración de poder 
adjudicador, hasta la aprobación de su legislación específica sobre contratación del 
sector público. En las entidades locales municipales podrá integrarse en la Mesa 
personal al servicio de las correspondientes Comarcas o Diputaciones Provinciales.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón.

(Derogada)

Disposición final cuarta.  Modificación del texto refundido de la Ley de Urbanismo de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio.

Se introduce una nueva disposición adicional decimoquinta en el texto refundido de la 
Ley de Urbanismo de Aragón, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, 
quedando renumerada la anterior disposición adicional decimoquinta como disposición 
adicional decimocuarta; y la disposición adicional decimocuarta como disposición adicional 
decimosexta.

La nueva disposición adicional decimoquinta queda redactada como sigue:
«Los órganos competentes para la aprobación definitiva de los planes generales, 

incluidas sus revisiones y modificaciones aisladas, así como de delimitaciones de 
suelo urbano y convenios urbanísticos, darán conocimiento a la Agencia de 
Integridad y Ética Públicas del expediente mediante el que se tramite el instrumento 
de que se trate en cualquier momento, cuando a criterio de los referidos órganos, 
incorpore contenidos que supongan relevantes variaciones en el valor de los suelos 
afectados y, en todo caso, en los siguientes supuestos:

a) Que supongan incrementos de suelo urbano o urbanizable en proporción 
superior al diez por ciento de la superficie del suelo urbano previo a la tramitación, y 
esta supere la extensión de treinta hectáreas.

b) Que el incremento de suelo urbano o urbanizable represente más del cien por 
cien del suelo urbano previo a la tramitación.

c) Que el incremento de suelo urbano o urbanizable tenga una extensión superior 
a cien hectáreas.

d) Que la actuación en trámite afecte a suelo no urbanizable, en cualesquiera de 
sus categorías, en una extensión superior a cien hectáreas, aun sin alterar tal 
clasificación, siempre que se posibiliten usos lucrativos distintos a los autorizables 
antes de la actuación en trámite.»

Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y 
del Gobierno de Aragón.

1. Se modifica el capítulo IV del título IV, relativo al Gobierno en funciones, que queda 
redactado de la siguiente manera:
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«Capítulo IV. Régimen del Gobierno en funciones y de los traspasos de poderes

Artículo 21.  Gobierno en funciones.
1. Cuando se produzca el cese del Presidente, por cualesquiera de las causas 

previstas en el Estatuto de Autonomía, el Gobierno continuará en funciones hasta la 
toma de posesión del nuevo Gobierno.

2. El Presidente en funciones no podrá ejercer las siguientes facultades:
a) Disolver las Cortes de Aragón.
b) Plantear ante las Cortes de Aragón la cuestión de confianza.
c) Crear, modificar o suprimir las vicepresidencias y departamentos del Gobierno 

de Aragón, así como sus competencias y los organismos públicos adscritos.
d) Nombrar o separar a los Vicepresidentes y a los Consejeros, salvo por causa 

legal determinante de incompatibilidad sobrevenida.
3. El Gobierno en funciones no podrá ejercer las siguientes facultades:
a) Adoptar la iniciativa para la reforma del Estatuto de Autonomía.
b) Aprobar proyectos de ley, incluido el proyecto de ley de presupuestos de la 

Comunidad Autónoma.
c) Solicitar que las Cortes de Aragón se reúnan en sesión extraordinaria.
d) Aprobar o autorizar convenios de colaboración y acuerdos de cooperación con 

el Estado y demás Administraciones públicas, así como convenios con entidades 
públicas o privadas que supongan reconocimiento de obligaciones para la Hacienda 
de la Comunidad Autónoma, salvo que concurran circunstancias de extraordinaria y 
urgente necesidad, dando cuenta de ello a las Cortes de Aragón.

e) Convocar consultas populares.
f) Constituir comisiones delegadas del Gobierno.
g) Modificar la estructura orgánica de los departamentos.
h) Autorizar expedientes de contratación cuyo valor estimado supere los tres 

millones de euros y acuerdos de concesión de subvenciones de importe superior 
a 900.000 euros.

i) Conceder subvenciones de forma directa.
j) Nombrar y separar a altos cargos de la Administración de la Comunidad 

Autónoma, así como personal eventual al servicio de esta, salvo por causa legal 
determinante de incompatibilidad sobrevenida.

k) Designar o proponer a los titulares de los órganos de la administración y 
representantes del Gobierno en las sociedades mercantiles autonómicas y en las 
participadas por la Comunidad Autónoma, así como del resto de entidades del sector 
público autonómico.

l) Designar a representantes de la Comunidad Autónoma de Aragón en las 
delegaciones españolas ante las instituciones y organismos de la Unión Europea que 
traten asuntos de su competencia o que afecten a los intereses de Aragón.

m) Designar a sus representantes en los organismos económicos, las 
instituciones financieras y las empresas públicas del Estado cuyas competencias se 
extiendan al territorio aragonés, de acuerdo con la legislación estatal.

n) Autorizar el convenio o acuerdo bilateral económico-financiero con el Estado al 
que se refiere el artículo 108 del Estatuto de Autonomía.

ñ) Conceder honores y distinciones.
4. Los restantes órganos de la Administración autonómica, así como de los 

organismos públicos dependientes de la misma que resulten, en su caso, 
competentes, ejecutarán sus competencias garantizando en todo caso la continuidad 
en la prestación de los servicios públicos, especialmente en los ámbitos educativo, 
social y sanitario.

5. Las delegaciones legislativas acordadas por las Cortes de Aragón quedarán 
en suspenso durante el tiempo que el Gobierno permanezca en funciones como 
consecuencia de la celebración de elecciones autonómicas.
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Artículo 21 bis.  Traspaso de poderes.
1. Se considerará que existe traspaso de poderes cuando el titular de la 

Presidencia de la Comunidad Autónoma de Aragón sea persona distinta del que la 
ocupaba.

2. En la primera reunión inmediatamente posterior al cese del Presidente, el 
Gobierno en funciones dictará las instrucciones precisas para elaborar la 
documentación relativa al traspaso de poderes, en donde se incluirá toda la 
información que se considere relevante para facilitar el normal desarrollo del proceso 
de formación del nuevo Gobierno, así como el traspaso de poderes.

3. Dicha documentación incluirá, como mínimo, el siguiente contenido:
a) Relación y estado de tramitación de los asuntos pendientes de acuerdo del 

Gobierno.
b) Estado de ejecución del presupuesto del ejercicio en curso.
c) Situación y disponibilidades de la Tesorería.
d) Importe de las obligaciones pendientes de pago del ejercicio en curso.
e) Importe de los compromisos que afecten a los dos ejercicios siguientes.
f) Importe y características de las operaciones de endeudamiento concertadas en 

la anualidad en curso.
g) Información del grado de cumplimiento y resultados de los planes y programas 

a los que se refiere el artículo 14 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, 
incluyendo los indicadores establecidos para el seguimiento y evaluación del plan de 
gobierno.

h) Los contratos y concesiones en ejecución por un importe superior a dos 
millones de euros.

i) Estado de ejecución de los contratos de obra y concesión de obra pública 
sujetos a regulación armonizada de valor estimado superior a diez millones de 
euros.»

4. La documentación de traspaso se remitirá a la comisión a la que se refiere el 
artículo 39 o, en el caso de que no se constituya esta, al Presidente de las Cortes de 
Aragón, que la hará llegar a todos los grupos parlamentarios.

Artículo 21 ter.  Información del Gobierno en funciones.
Tras la celebración de las elecciones autonómicas, el candidato a la Presidencia 

propuesto por el Presidente de las Cortes de Aragón, y a través de éste, podrá 
solicitar al Gobierno en funciones:

a) El orden del día de las reuniones del Gobierno que se vayan a celebrar, que 
deberá ser puesto en conocimiento, al menos, con cuarenta y ocho horas de 
antelación a su celebración.

b) Las actas de las reuniones celebradas, que deberán ser puestas en 
conocimiento, como máximo, en el plazo de veinticuatro horas desde su celebración.

Artículo 21 quater.  Comisión de traspaso.
1. Tras la celebración de las elecciones autonómicas, el candidato a la 

Presidencia propuesto por el Presidente de las Cortes de Aragón, y a través de este, 
podrá solicitar la constitución en las Cortes de una comisión de traspaso con la 
finalidad de examinar la documentación de traspaso y aclarar cuantos extremos sean 
necesarios al objeto de facilitar el normal traspaso de poderes.

2. Integrarán la comisión los miembros del Gobierno en funciones y/o los altos 
cargos de la Administración designados por el Presidente en funciones junto con las 
personas designadas al efecto por el candidato a la Presidencia.»

2. La disposición adicional tercera, relativa al Estatuto de los ex Presidentes de la 
Comunidad Autónoma, pasa a tener la siguiente redacción:

«Tercera. Estatuto de los ex Presidentes de la Comunidad Autónoma.
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1. Los Presidentes de la Comunidad Autónoma, tras cesar en el cargo, ocuparán, 
en los actos oficiales, el lugar protocolario que reglamentariamente se determine.

2. Las medidas que resulten necesarias para garantizar su seguridad personal 
serán las que determine el consejero competente en materia de seguridad e interior.»

Disposición final sexta.  Aprobación de los Reglamentos de la Agencia de Integridad y 
Ética Públicas.

En el plazo de cuatro meses desde la creación de la Agencia de Integridad y Ética 
Públicas se aprobarán su reglamento de organización y funcionamiento y su reglamento de 
actuación, de acuerdo con lo establecido en la presente ley.

Disposición final séptima.  Personal directivo en el sector público autonómico.
1. El Gobierno de Aragón presentará ante las Cortes de Aragón un proyecto de ley de 

función pública de Aragón en el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de 
esta ley.

2. Dicho proyecto de ley deberá incluir, en desarrollo del artículo 13 del texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, el estatuto especial del personal directivo con arreglo a las 
siguientes reglas:

a) Las relaciones de puestos de trabajo calificarán como puestos de carácter directivo, 
como mínimo, aquellos que, ubicados bajo la dependencia directa de altos cargos, tengan 
encomendadas funciones directivas que afecten a diversas unidades administrativas y 
requieran períodos plurianuales de gestión. Los puestos de carácter directivo podrán 
incorporar complementos asociados a la evaluación del desempeño, sin que sus 
retribuciones totales puedan superar las fijadas para los altos cargos de los que dependan.

b) El nombramiento del personal directivo deberá realizarse mediante un procedimiento 
selectivo que garantice la publicidad y libre concurrencia con arreglo a los principios de 
mérito y capacidad. La valoración de los méritos corresponderá a un órgano colegiado, que 
propondrá un mínimo de tres candidatos idóneos para el puesto al titular del departamento u 
organismo público, que deberá seleccionar a uno de ellos.

c) El cese del personal directivo se producirá por causas tasadas legalmente, que 
deberán responder a criterios objetivos, vinculados al desempeño y a la valoración del 
ejercicio profesional del puesto, incluida la idoneidad para la implementación de las políticas 
públicas diseñadas desde el departamento, sin que puedan justificarse únicamente por razón 
de cambios de gobierno o de los altos cargos de los que dependan.

d) Podrán establecerse períodos de desempeño de los puestos directivos temporalmente 
limitados, que en ningún caso podrán ser coincidentes con los de las legislaturas.

Disposición final octava.  Delegación legislativa.
1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 43 del Estatuto de Autonomía de Aragón y en el 

artículo correspondiente de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, se autoriza al Gobierno de Aragón 
para que, en el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, apruebe un 
texto refundido de las siguientes leyes:

a) Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón, y las normas 
legales que la modifican.

b) Ley 3/2011, de 24 de febrero, de Medidas en Materia de Contratos del Sector Público 
de Aragón, y las normas legales que la modifican.

c) Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.
2. La facultad de refundición comprende su sistematización, regularización, 

renumeración, aclaración y armonización en el marco de los principios contenidos en las 
respectivas normas reguladoras.
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Disposición final novena.  Desarrollo de la ley.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar cuantas disposiciones de carácter 

reglamentario sean precisas para el desarrollo y ejecución de la presente ley.

Disposición final décima.  Entrada en vigor.
1. La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Aragón».
2. No obstante, el capítulo IV de la ley entrará en vigor en el plazo de seis meses desde 

la aprobación del reglamento que regule el régimen jurídico del Registro de lobbies previsto 
en el artículo 37 de esta.
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§ 24

Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 39, de 23 de febrero de 2021
«BOE» núm. 66, de 18 de marzo de 2021
Última modificación: 29 de mayo de 2023

Referencia: BOE-A-2021-4247

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
esta Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno su publicación en el «Boletín Oficial 
de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

I
Es recurrente la demanda social y empresarial de simplificar y agilizar la acción y el 

funcionamiento de la Administración pública, especialmente en tiempos de crisis. También la 
propia Administración y sus gestores son conscientes de las posibilidades de mejora de sus 
procesos y, con excesiva frecuencia, de las deficiencias regulatorias que están en la base de 
muchos de los problemas detectados. Sin embargo, tal propósito, sin duda loable, no debe 
suponer, ni razonablemente pretender, la desaparición de la Administración, su retranqueo 
hasta espacios que le hagan imposible cumplir con su función constitucional de servicio al 
interés general, como si de un artefacto molesto o inútil se tratase. Con la simplificación 
administrativa, en su triple vertiente regulatoria, organizativa y procedimental, no se trata, por 
tanto, de imponer, so pretexto del logro de una mayor agilidad, menos Administración, sino 
de exigir mejor Administración.

Las políticas de simplificación administrativa solo serán eficaces, en todo caso, si se 
conciben y ejecutan simultáneamente en los tres ámbitos señalados: normativo, 
procedimental y organizativo. Se trata con ello de impulsar un proceso integral de 
transformación, única forma real de lograr los objetivos propuestos y de implantar, de forma 
efectiva, una Administración más ágil y proactiva. El resultado es un proceso integral, que 
afecta a toda la organización, un proceso paralelo, y equivalente en su plano, al de 
transformación digital. No se trata de cambiar normas, por un lado, plantillas por otro y 
procedimientos, finalmente, de forma aislada o improvisada. Se trata de diseñar una 
estrategia global de cambio, de transformación del conjunto de la cultura organizativa del 
sector público haciendo que los nuevos principios organizativos y de funcionamiento, 
repetidamente proclamados, orienten de forma efectiva el rumbo futuro del sector público, 
sus relaciones con la sociedad y la función de servicio a los intereses generales.

Los principios de buen gobierno y buena administración, entre muchos otros, no pueden, 
pues, quedar en meras declaraciones programáticas. Es preciso desarrollarlos en sus 
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múltiples vertientes, sin caer en delirios hiperregulatorios, con visión de futuro ante todo, 
pero también, en las actuales circunstancias, como una de las palancas de salida de la 
crisis. El país que va a salir de la crisis sanitaria no será el mismo que entró en ella, ni la 
percepción que los ciudadanos tienen de él. La Administración debe modernizarse, las 
actitudes deben modernizarse y la regulación debe, también, modernizarse. La 
transformación digital es hoy un imperativo absoluto, esencial, en ese proceso de 
modernización, que no admite más demoras. La organización y los empleados públicos han 
de implicarse en ese proceso de transformación, comprometerse con él y liderarlo. Ha de 
superarse, en fin, la asunción con naturalidad de formas de regular, frecuentemente basadas 
en la desconfianza y concebidas al margen de la organización, que convierten la regulación 
en una rémora para la actuación de las Administraciones públicas y para la actividad 
económica de los particulares.

El sector público será insostenible, imposible de gestionar, si no se sale al paso de la 
tendencia a introducir cada vez más y más compleja regulación, aun cuando sea con 
propósitos tan poco cuestionables en sí mismos como garantizar la transparencia, la 
integridad, la eficacia y eficiencia en la gestión pública y combatir al mismo tiempo la 
corrupción. Más regulación, sin embargo, no parece ser siempre la respuesta más adecuada 
para lograr todos estos objetivos, ni ha sido la aplicada en muchos Estados de nuestro 
entorno, que han procedido más bien en sentido inverso. Lo que sí puede producir, como el 
Estado parece estar constatando en estos tiempos de crisis, es lentitud o aun paralización de 
la administración. Una nueva cultura regulatoria, en cualquier caso, debe escuchar con 
atención a los gestores, no solo a quienes los controlan, que también, de forma equilibrada y 
poniendo por delante la eficacia de la actuación administrativa, la agilidad, la transparencia y 
la administración electrónica como instrumento al servicio de todo ello.

La transformación de los procedimientos, por otra parte, es cuestión reclamada 
insistentemente desde múltiples sectores económicos. Ciertamente, como consecuencia del 
impulso proporcionado por las instituciones de la Unión Europea al proceso de liberalización 
de servicios y la profunda reforma de diferentes sectores económicos, los cambios van 
incorporándose poco a poco a nuestro ordenamiento. Pero continúan siendo muchas las 
resistencias, frecuentemente tintadas ideológicamente, tanto en la Administración como en la 
propia sociedad, que desconfía a veces de las nuevas técnicas de intervención 
administrativa y no las entiende en ocasiones, pensando que son instrumentos que, 
simplemente, permiten poco menos que obviar la Administración. La sustitución de 
autorizaciones previas por declaraciones responsables o comunicaciones, la implantación 
efectiva del silencio positivo, la reducción de plazos de resolución o informe, la coordinación 
interna de los órganos implicados en un mismo procedimiento, la reducción de las 
obligaciones de aportación de documentación o la efectividad del derecho a no aportarla 
cuando la Administración disponga de ella o pueda obtenerla por sí misma son cuestiones 
que, aun cuando están presentes en la normativa administrativa general, distan mucho de 
estar efectivamente implantadas y, sobre todo, no lo han sido a través de un proceso global, 
integrado y propositivo orientado a lograr su máxima extensión en la organización.

Aragón se propone para lograrlo y en el marco de la Estrategia Aragonesa para la 
Recuperación Social y Económica, pero con voluntad y alcance estructural, impulsar un 
programa de simplificación y mejora regulatoria, que se concreta inicialmente en esta ley, 
examinando la regulación que le compete y afrontando, en todas las áreas, su simplificación, 
mejora y depuración; examinando una vez más sus propios procedimientos y plazos de 
tramitación; previendo, por último, medidas organizativas que refuercen la coordinación y 
proactividad del sector público. La citada Estrategia Aragonesa incorporó, como medida 269, 
avanzar hacia una Administración «papel 0» o «sin papeles» y «el impulso a la consecución 
del expediente electrónico, en el logro del objetivo y mandato normativo de eficiencia y 
eficacia». La medida 270 del mismo documento plantea, además, «simplificar los trámites 
administrativos, fomentando la reducción de plazos y trámites, impulso a los mecanismos 
simplificados de gestión, como las declaraciones responsables, sin que ello suponga merma 
de las competencias de comprobación y evitando que se vean afectados los requerimientos 
de índole laboral, sanitaria y medioambiental».

Se afrontan, en este marco, reformas estructurales de normas fundamentales para la 
organización y funcionamiento del sector público aragonés. No se trata con ello de 
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desregular o hacer que lo público se retire de escena sino, como ya se ha señalado, de 
regular mejor, de homogeneizar procedimientos, de suprimir trámites superfluos, de 
automatizar la actuación administrativa utilizando nuevas herramientas tecnológicas, de 
interconectar todas las áreas para facilitar el flujo de información. Todos los departamentos 
afrontarán esa tarea de autoexamen y, tras él, de propuesta de mejora en el proceso de 
implantación de lo establecido en esta ley. Este proyecto, afrontado por muchos Estados ya, 
permanentemente pendiente en España, será un instrumento más de mejora para los 
servicios públicos, la garantía de los derechos sociales y el desarrollo de actividades 
económicas en Aragón, haciéndolas más competitivas, haciendo más competitivo a nuestro 
sector público autonómico y, a la postre, aumentando la competitividad de Aragón como 
territorio.

II
Conviene advertir, en todo caso, que este proceso y esta ley se afrontan desde las 

competencias que a la Comunidad Autónoma de Aragón corresponden conforme a su 
Estatuto de Autonomía. Es obvio que, allí donde exista normativa básica, la autonómica 
debe ser coherente con ella; que, donde la competencia normativa es exclusiva del Estado, 
Aragón no puede sino acatar y cumplir. Ciertamente, lo que sí puede hacer la Comunidad y 
en ello se centra esta ley es, al menos, no complicar la regulación más allá de lo 
imprescindible y, siempre que sea posible, optar por técnicas de intervención administrativa 
que proporcionen la máxima agilidad a la actuación administrativa favoreciendo el 
dinamismo económico y social. Pero no se puede, sin embargo, cerrar los ojos a una 
realidad evidente: el proceso de simplificación administrativa no podrá completarse 
totalmente en Aragón, ni en ninguna otra Comunidad, si no lo afronta también el Estado, si 
no hay una voluntad decidida de transformar la regulación, la actuación y la organización de 
todas las administraciones públicas plasmada en las leyes estatales que rigen, en lo 
fundamental, su conformación. Esta ley, por tanto, llega hasta donde puede llegar atendida la 
normativa estatal vigente.

Las potestades normativas de las Comunidades Autónomas, pues, no son omnímodas. 
Ni siquiera en el ámbito de sus competencias exclusivas puede afirmarse sin riesgos o 
matices tal cosa. La normativa estatal, independientemente del título competencial que la 
ampare, habida cuenta de los amplísimos espacios de concurrencia competencial, 
condiciona el contenido de las normas autonómicas. Probablemente, es inevitable, pero lo 
que no lo es, en cambio, es que esas normas estatales, especialmente cuando tienen 
carácter estructural, se conviertan en ocasiones en una auténtica rémora para la realidad 
que pretenden regular. El ejercicio leal de las competencias propias de Aragón, el principio 
de lealtad constitucional, impone también que, cuando se detecten esas rémoras, la 
Comunidad lo ponga de manifiesto. Y es que la regulación excesiva o desmesurada, que 
parece fiar la resolución de todos los problemas, la prevención de todos los riesgos, el logro 
de cualesquiera objetivos, a la regulación, obviando la gestión, es hoy uno de los problemas 
en nuestro modelo de Estado. Además, con frecuencia esa regulación, por un lado, no es 
producto de una concertación cooperativa plena entre los poderes del Estado que comparten 
la competencia, y, por otro, no atiende al sentir de los gestores públicos, que conocen 
perfectamente los sectores de acción pública objeto de regulación. No se pretende, 
lógicamente, que el criterio del gestor imponga el programa de gobierno, pero sí delimitar lo 
técnico y lo programático. De nada sirve ofrecer a la ciudadanía lo imposible; sólo genera 
frustración y desconfianza en lo público. Es preciso insistir en procesos de gestión y de 
producción de derecho que cuenten con sus destinatarios, instituciones y ciudadanos, por 
supuesto, pero también con gestores, con las gentes que han de aplicar las normas, 
frecuentemente encuadradas en nuestro modelo de Estado en las administraciones de las 
Comunidades Autónomas y de las entidades locales.

Muchos de los problemas actuales nacen de las normas estructurales, basilares del 
régimen administrativo, que incorporan regulaciones ambiciosas, cuyo efectivo cumplimiento 
tendría sin duda un notable efecto transformador y de mejora. Pero no han venido 
habitualmente acompañadas de programas específicos para su implantación efectiva. Es lo 
que ocurre con normas recientes como las leyes de procedimiento administrativo y régimen 
jurídico del sector público, la normativa de subvenciones o la normativa de contratación del 
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sector público. Es también lo que viene ocurriendo con las ambiciosas normas orientadas a 
impulsar la transformación digital de la parte pública del sector público, dejando al margen 
las entidades de derecho privado que en él se integran también. En este escenario es con 
frecuencia el gestor el que está inerme ante la norma, ante el nivel de poder competente 
para desarrollar y ejecutar, el que detecta y padece los problemas derivados de normas que 
le vienen impuestas. Los problemas, a la postre, acaban afectando a la sociedad, a las 
actividades económicas, a los servicios públicos, a la credibilidad del entero sistema. La 
desafección, la desconfianza en las instituciones, no nacen de la nada.

Es preciso, pues, administrar mejor, no menos, regular mejor, no menos, evaluar más y 
mejor. No se trata de eliminar la Administración o de postergar al sector público y, con ello, 
desproteger los intereses generales. Se trata de hacerlos mejores, más cercanos a 
ciudadanos y empresas, más ágiles, más proactivos, más tecnológicos, más atentos a las 
necesidades que deben atender para cumplir su función constitucional de servicio a los 
intereses generales.

Para impulsar el proceso de simplificación administrativa esta ley comporta el ejercicio de 
fundamentales competencias atribuidas a la Comunidad de Aragón por el vigente Estatuto 
de Autonomía, además del desarrollo de principios esenciales constitucional y 
estatutariamente proclamados como los de buena fe, confianza legítima, transparencia y 
servicio efectivo a los ciudadanos u otros como el de buena administración. Mediante esta 
ley se ejercen las competencias exclusivas del artículo 71 del Estatuto de Autonomía sobre: 
1.ª, creación, organización, régimen y funcionamiento de las instituciones de autogobierno; 
5.ª, régimen local; 7.ª, procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la 
organización propia; 8.ª, ordenación del territorio; 9.ª, urbanismo; 10.ª, vivienda; 22.ª, normas 
adicionales de la legislación básica sobre protección del medio ambiente; 23.ª, caza; 30.ª, 
colegios profesionales. Las competencias compartidas reconocidas en el artículo 75: 3.ª, 
protección del medio ambiente; 4.ª, energía; 5.ª, protección de datos de carácter personal; 
11.ª, desarrollo de las bases del Estado previstas en el artículo 149.1.18.ª de la Constitución 
para las Administraciones públicas aragonesas, incluidas las entidades locales; 12.ª, sobre 
régimen jurídico, procedimiento, contratación y responsabilidad de la Administración pública 
de la Comunidad Autónoma, y 13.ª, régimen estatutario de los funcionarios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, así como la competencia sobre ejercicio de la actividad de fomento 
autonómico del artículo 79, todas ellas de nuestra norma institucional básica.

III
La presente ley se estructura en seis títulos (preliminar y primero a quinto), con sesenta y 

nueve artículos, siete disposiciones adicionales, cinco disposiciones transitorias, una 
disposición derogatoria y veinte disposiciones finales.

IV
En el título preliminar se regula el objeto de la ley, que se concreta en el establecimiento 

de las medidas de simplificación administrativa para promover la mejora de los procesos 
regulatorios, de gestión, y la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón y su sector público. Se concreta el concepto de «simplificación administrativa» 
sobre el que se construye la ley, que abarca los aspectos normativos, procedimentales y 
organizativos, incorporando, por ejemplo, acciones en materia de transformación digital, 
racionalización y reducción de cargas.

La ley establece el deber general de todas las entidades y órganos que integran el sector 
público autonómico de promover de forma efectiva la simplificación administrativa en sus 
respectivos ámbitos competenciales, concretando, además, los criterios fundamentales de 
simplificación que inspiran el conjunto de la ley. Además, y en lo que respecta a la 
simplificación regulatoria, se regula el plan de simplificación normativa, anejo al Plan de 
Gobierno y gestionado a través de los planes anuales normativos ya existentes.
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V
En su título primero, la ley, con el claro propósito de incorporar de forma permanente la 

simplificación administrativa a la agenda institucional y política, regula una organización 
instrumental sumamente sencilla y de marcado carácter técnico, la Comisión de 
Simplificación Administrativa, adscrita orgánicamente al departamento competente en 
materia de Administración pública y. funcionalmente. a la Presidencia del Gobierno, e 
integrada por un máximo de diez miembros, empleados públicos con experiencia acreditada 
en materias directamente relacionadas con sus funciones. A la comisión corresponderá el 
impulso, seguimiento y evaluación de las políticas de simplificación administrativa en el 
marco y con el alcance establecidos en esta ley.

VI
El título segundo de la ley se dedica a las medidas de coordinación, instrumento sin duda 

fundamental para la simplificación procedimental y la reducción de cargas. Para ello se 
favorece la celebración de acuerdos de colaboración que canalicen el ejercicio conjunto de 
competencias administrativas, tanto para proyectos concretos como para sectores 
económicos específicos o, en general, para la agilización de procedimientos administrativos. 
En conexión con tales acuerdos, pero no dependiente de ellos, se regula la gestión 
coordinada de procedimientos, que consiste en el establecimiento de un marco de trabajo 
instrumental, organizativo y temporal, para el ejercicio de una competencia o del conjunto 
coordinado de las competencias que corresponden a diferentes órganos para autorización 
de una actividad o proyecto concretos o de sectores económicos específicos. La gestión 
coordinada de procedimientos se somete, si es preciso, a un régimen jurídico muy sencillo, 
basado en órdenes de gestión coordinada que disciplina sus aspectos fundamentales en 
cada caso haciendo hincapié en la programación temporal y la previsibilidad de la acción 
administrativa, esencial para todos los sectores económicos y proyectos.

Instrumentalmente, desde una perspectiva organizativa y de gestión de personal la ley 
regula con carácter general y vigencia indefinida dos instrumentos que se han venido 
utilizando durante la crisis pandémica, las unidades transitorias de apoyo a la gestión, 
utilizables para la gestión coordinada de procedimientos o para la gestión masiva y ocasional 
de procedimientos, y el régimen especial de atribución temporal de funciones, que, con todas 
las garantías legales del estatuto en cada caso aplicable, flexibiliza la gestión del personal 
preciso para la gestión coordinada y las unidades transitorias.

VII
En la arquitectura de la ley resulta esencial su título tercero que, integrado por tres 

capítulos, se dedica al impulso de la gestión administrativa y de la actividad económica.
En el capítulo primero se regula específicamente la transformación que se impulsa del 

régimen de intervención sobre las actividades económicas, previendo un régimen general de 
la declaración responsable y la comunicación, desarrollando la legislación estatal e 
impulsándolos como sistemas preferentes de intervención, y una regulación de una nueva 
entidad colaboradora de la Administración, las entidades colaboradoras de certificación. Se 
prevé en la ley la aplicación como técnicas generales de intervención en las actividades de 
los particulares la declaración responsable y la comunicación, en lugar de las autorizaciones 
previas, excepto que lo impidan norma europea o estatal, de aplicación directa o básica, o, 
excepcionalmente, una norma con rango de ley por razones imperiosas de interés general.

Con el régimen general que se establece se dota de un marco normativo a cualesquiera 
ámbitos de la acción administrativa que hayan de utilizar declaración responsable o 
comunicación sin necesidad de regulaciones sectoriales específicas y con posibilidad de 
realizar las adaptaciones precisas. Para ello se concreta el régimen de aplicación, con las 
cautelas precisas para garantizar que el sistema funcionará correctamente, desde un punto 
de vista procedimental y organizativo, los efectos y el régimen de la actividad de 
comprobación, por un lado, y de la inspección, por otro.

Las entidades colaboradoras de certificación se configuran como entidades 
colaboradoras de la Administración para la correcta aplicación del régimen de declaración 
responsable o comunicación. En ningún caso la intervención de las entidades colaboradoras 
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de certificación sustituye ni desplaza la acción administrativa, pero sí la facilita, en la medida 
en que estas entidades ejercerán funciones de comprobación, informe y certificación de 
verificación documental, entre otras, bajo su responsabilidad y con las garantías legalmente 
establecidas, funciones que permitirán agilizar la actividad administrativa de comprobación 
con objeto de garantizar la seguridad del tráfico jurídico y de las actividades económicas. La 
ley regula la acreditación, el registro, las funciones, las obligaciones, entre las que destaca la 
de aseguramiento, las incompatibilidades y el régimen de responsabilidad. Podrán ser 
acreditadas como entidades colaboradoras los colegios profesionales u otras personas 
jurídicas legalmente constituidas.

El capítulo segundo de este título tercero regula la simplificación de procedimientos, 
estableciendo, de nuevo sobre la base de la normativa básica estatal, el régimen de 
aplicación del silencio positivo, los plazos generales máximos del silencio, los de emisión de 
informes sectoriales, así como la regulación de la plataforma de emisión de informes 
sectoriales, y las reglas para la aportación de documentación por los interesados, otorgando 
preferencia a la declaración responsable siempre que sea posible. En todas estas cuestiones 
la ley fija regla general, que cederá únicamente cuando así lo impongan normas europeas o 
estatales de obligado cumplimiento o, excepcionalmente, una norma con rango de ley por 
razones imperiosas de interés general. Al igual que para la aplicación del régimen de 
declaración responsable o comunicación se establece un proceso de análisis y transición al 
nuevo modelo, que requiere la elaboración y aprobación de un proyecto de ley específico, en 
el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley, donde se detallen los cambios 
aplicables en todas las materias enunciadas.

El capítulo tercero, finalmente, establece un régimen sancionador en la materia, 
comprensivo tanto de posibles infracciones en relación con el régimen de declaración 
responsable o comunicación como de las que pudieran cometer en el ejercicio de sus 
funciones las entidades colaboradoras de certificación. El nuevo sistema requiere rigor en su 
aplicación por todas las partes, la administración y los órganos administrativos, desde luego, 
pero también los particulares y las entidades colaboradoras que coadyuvarán al eficaz 
funcionamiento del sistema.

VIII
El título cuarto regula una serie de medidas dirigidas a impulsar la implantación efectiva 

de la administración electrónica en el marco del proceso de transformación digital que han 
de afrontar con decisión las organizaciones públicas. Tales medidas se refieren a cuestiones 
esenciales para ese proceso de transformación, cual la indispensable coordinación, la 
regulación de los sistemas de identificación y firma en la sede electrónica y las sedes 
asociadas, del registro de funcionarios habilitados de Aragón, la planificación y organización 
de los procedimientos y servicios, y de la información sobre los mismos, del espacio 
personal de relación electrónica con la ciudadanía y de la plataforma de gobernanza de 
datos, potenciando su tratamiento al servicio del diseño y ejecución de las políticas públicas.

IX
En el título quinto, estructurado en dos capítulos, se establecen relevantes medidas. En 

el primero, sobre el sector energético para impulsar el proceso de transición ecológica, 
potenciando y agilizando la tramitación de instalaciones de generación de energía eléctrica a 
partir de otras energías renovables, no eólicas, cogeneración y residuos. En el segundo se 
simplifican algunas tramitaciones menores de instalaciones energéticas para agilizarlas y 
reducir las cargas burocráticas.

En lo que respecta a las medidas sobre generación de energía eléctrica a partir de otras 
energías renovables, no eólicas, cogeneración y residuos, la regulación que se establece se 
basa en la renovada normativa aragonesa para la generación eólica aprobada en 2016 y que 
ha permitido el despegue definitivo de esta forma de generación en nuestra Comunidad. En 
esa regulación de la generación eólica, que se reconoce en la ley como supletoria para todas 
las tecnologías renovables, se inspiran el régimen general de autorizaciones, los 
procedimientos aplicables para la emisión de la autorización previa y de la autorización de 
construcción, la documentación que ha de presentar el promotor, las reglas sobre admisión a 
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trámite de solicitudes y de prioridad de proyectos, las de trasmisión de instalaciones y las de 
tramitación de las infraestructuras de evacuación.

Finalmente, dentro de este título se simplifican determinados procedimientos para 
instalaciones energéticas sencillas prescindiendo del trámite de información pública salvo 
que se solicite por el promotor declaración de utilidad o se requiera evaluación de impacto 
ambiental, en cuyo caso se tramitarán simultáneamente.

X
Especial relevancia tiene para el proceso de simplificación administrativa que mediante 

esta ley se regula e impulsa su parte final, que consta, como ha quedado señalado, de siete 
disposiciones adicionales, cinco disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y 
veinte disposiciones finales. Entre las disposiciones adicionales, que incorporan la cláusula 
de género, la vinculación entre la implantación efectiva del teletrabajo y el avance del 
proceso de transformación digital, la relación electrónica con la Administración de personas 
físicas en determinados procedimientos, o el régimen de aplicación de determinadas 
disposiciones de la ley a las entidades locales, debe destacarse la disposición adicional 
quinta, dirigida a evitar que el Gobierno de Aragón deba conocer, con las correspondientes 
dilaciones, de determinados expedientes de pequeña cuantía.

Las disposiciones transitorias subordinan la aplicación de lo establecido en esta ley a 
determinados desarrollos y, en lo que respecta a los procedimientos en tramitación que se 
vean afectados por ella, establecen la regla habitual que remite para su resolución a la 
normativa anterior. Se prevén reglas transitorias específicas, por lo demás, en relación con la 
protección de los proyectos de producción de energía y determinadas instalaciones de 
generación que pueden ver simplificada su tramitación por lo establecido en esta ley.

Las veinte disposiciones finales, por último y dejando al margen la habitual regulación del 
desarrollo reglamentario de la ley y de su entrada en vigor, realizan una profunda reforma, en 
línea con el propósito simplificador de esta ley, de diversas normas estructurales para el 
sector público autonómico como el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 junio; la Ley 5/2015, 
de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, o la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de Medidas 
en Materia de Contratos del Sector Público de Aragón. También se modifica la normativa 
ambiental y, en concreto, la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental; la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón; el Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Montes de Aragón, la Ley 10/2015, de 11 de 
noviembre, de Vías Pecuarias de Aragón, así como, igualmente en profundidad, normas 
sectoriales relevantes como el Decreto Ley 2/2016, de 30 de agosto, de medias urgentes 
para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los concursos convocados en el 
marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la producción de energía 
eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón.

De menor alcance, aunque igualmente relevantes con los objetivos de esta ley, son las 
reformas de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y 
Participación Ciudadana de Aragón; el Decreto-ley 1/2008, de 30 de octubre, del Gobierno 
de Aragón, de medidas administrativas urgentes para facilitar la actividad económica en 
Aragón; la Ley 7/2019, de 29 de marzo, de apoyo y fomento del emprendimiento y del 
trabajo autónomo en Aragón; el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio de 
Aragón, aprobado mediante Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, del Gobierno 
de Aragón; el texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2014, de 8 de julio; la Ley 24/2003, de 26 de diciembre, de medidas urgentes 
de política de vivienda protegida; la Ley 1/2015, de 15 de marzo, de Caza de Aragón, o, 
finalmente, el texto refundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragón.

Por último, la disposición final décimo cuarta establece una amplia delegación legislativa 
para la elaboración de textos refundidos de numerosas normas legales en vigor, algunas 
antiguas cuya renovación está prevista, pero pendiente, con objeto de facilitar su 
conocimiento y aplicación, de nuevo en línea con los objetivos de simplificación normativa 
que mediante esta ley se tratan de alcanzar.
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XI
Esta ley se ha elaborado de acuerdo con los principios establecidos en el artículo 129.1 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y, en primer lugar, el de necesidad, promoviendo el desarrollo y 
agilización de las actuaciones financiables con determinados fondos europeos incluidas en el 
Plan estatal de Recuperación, Transformación y Resiliencia y en la Estrategia Aragonesa 
para la Recuperación Social y Económica, instrumentos ambos creados para hacer frente a 
las consecuencias de la pandemia provocada por el SARS-CoV-2.

Asimismo, la ley promueve una mayor eficacia, dado que se trata de minimizar las 
cargas administrativas innecesarias o accesorias favoreciendo las declaraciones 
responsables y la comunicación, y en su aplicación se tiende a la racionalización de la 
gestión de los recursos públicos. Con este programa de simplificación y mejora regulatoria 
que incluye reformas estructurales de normas fundamentales para la organización y 
funcionamiento del sector público se garantiza también el principio de proporcionalidad.

Para garantizar el principio de seguridad jurídica, en tercer lugar, esta norma se ha 
elaborado de manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico, nacional y de la 
Unión Europea, siendo especialmente cuidadosa con el respeto y adaptación de la 
legislación básica estatal, promoviendo, además, un amplio programa de refundición de 
normas legales, evitando su dispersión y las dudas que la aplicación de normas legales 
aprobadas en diferentes momentos puede suscitar.

En relación con el principio de transparencia, en cuarto lugar, al tramitarse esta ley 
siguiendo el régimen extraordinario de elaboración de disposiciones de carácter general 
regulado en el artículo 22 del Decreto Ley 4/2020, de 24 de junio, del Gobierno de Aragón, 
por el que se adoptan medidas urgentes y extraordinarias para el impuso de la Estrategia 
Aragonesa para la Recuperación Social y Económica, se ha prescindido del trámite de 
consulta pública previa por concurrir evidentes razones de grave interés público. Desde la 
perspectiva de las medidas incluidas en la ley, el respeto y desarrollo de medidas de 
transparencia se refleja a lo largo de todo el articulado de la norma, como por ejemplo en la 
aprobación del Plan de Simplificación Normativa, en la aprobación y publicación del informe 
de evaluación y seguimiento de la simplificación administrativa, en la elaboración de los 
catálogos de buenas prácticas, entre otras cuestiones.

Que esta ley responde, como ya se ha señalado, a la ejecución de las medidas incluidas 
en la Estrategia Aragonesa para la Recuperación Social y Económica resulta palmario. El 
apartado 4.8 de dicha Estrategia, que comprende las medidas 269.ª y 270.ª, se dedica a la 
agilidad en la actividad administrativa. Y no son las anteriores las únicas referencias a la 
simplificación y a la agilización, aunque sí las más generales, pues la Estrategia incluye otras 
como las medidas 8.ª, 18.ª, 39.ª, 95.ª, 109.ª, 151.ª o 236.ª Es por ello que, en la elaboración 
de esta norma, se ha seguido el régimen extraordinario de elaboración de disposiciones de 
carácter general regulado en el artículo 22 del Decreto Ley 4/2020, de 24 de junio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se adoptan medidas urgentes y extraordinarias para el 
impuso de la Estrategia Aragonesa para la Recuperación Social y Económica que, al tratarse 
de un proyecto de ley que con carácter ordinario no requiere de audiencia ni información 
pública, exige únicamente una orden de inicio y el informe de la Dirección General de 
Servicios Jurídicos.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de esta ley es establecer medidas de simplificación administrativa para 

promover la mejora de los procesos regulatorios, de gestión y la organización de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y su sector público.

Artículo 2.  Conceptos.
A los efectos de esta ley se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:
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a) Simplificación administrativa: las iniciativas de mejora de la calidad normativa, 
simplificación normativa, transformación digital del sector público, modernización y 
racionalización administrativa, revisión, reordenación y agilización de procedimientos y 
reducción de cargas administrativas.

b) Razones imperiosas de interés general: las razones definidas e interpretadas por la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea limitadas a las siguientes: el 
orden público; la seguridad pública; la protección civil; la salud pública; la preservación del 
equilibrio financiero del régimen de Seguridad Social; la protección de los derechos; la 
seguridad y la salud de los consumidores, de los destinatarios de servicios y de los 
trabajadores; las exigencias de la buena fe en las transacciones comerciales; la lucha contra 
el fraude; la prevención de la competencia desleal; la protección del medio ambiente y del 
entorno urbano; la política de vivienda social; la protección de la salud; la sanidad animal; la 
propiedad intelectual e industrial; la conservación del patrimonio histórico y artístico, y los 
objetivos de la política social y cultural.

Artículo 3.  Deber general de promoción de la simplificación administrativa.
1. Todas las entidades y órganos que integran el sector público autonómico deberán 

promover de forma efectiva la simplificación administrativa en sus respectivos ámbitos de 
competencias.

2. En el ejercicio de sus competencias, atendiendo a los criterios establecidos en el 
artículo siguiente, deberán optar por aquellas alternativas regulatorias y de gestión que 
impliquen una mayor simplificación administrativa, tal cual se define en esta ley, y menores 
cargas para los ciudadanos.

Artículo 4.  Criterios para la simplificación de procedimientos, agilización de trámites y 
reducción de cargas.

1. Para el diseño y desarrollo de iniciativas de simplificación administrativa se promoverá 
la observancia y aplicación de los siguientes criterios:

a) Simplificación, unificación o eliminación de procedimientos, sin merma de las 
garantías exigibles ni de la transparencia de la actividad administrativa.

b) Reducción de términos y plazos y supresión, acumulación o simplificación de trámites 
innecesarios, redundantes o que no contribuyan a la mejora de la actividad administrativa, 
sin merma de las garantías exigibles ni de la transparencia de la actividad administrativa.

c) Supresión de cargas administrativas repetitivas, obsoletas, no exigibles legalmente o 
que, aun siéndolo, no sean necesarias para la adecuada resolución del procedimiento.

d) Supresión o reducción de la documentación requerida a las personas interesadas, 
favoreciendo la sustitución de la aportación por declaraciones responsables y analizando en 
todo caso el momento idóneo para la aportación, tendiendo a exigirla únicamente a quienes 
resulte estrictamente necesario atendida la propuesta de resolución y en el momento 
inmediatamente anterior más cercano a la misma.

e) Programación temporal del desarrollo de los procedimientos, considerando el impacto 
de las incidencias administrativas o generadas por los interesados en los mismos.

f) Establecimiento de modelos de declaración, memorias o test de conformidad que 
faciliten la presentación de solicitudes y la elaboración de informes preceptivos.

g) Extensión y potenciación de los procedimientos de respuesta inmediata o resolución 
automatizada para el reconocimiento inicial de un derecho o facultad, así como para su 
renovación o continuidad de su ejercicio. Este criterio se aplicará especialmente a los 
procedimientos y servicios en que se resuelven las pretensiones y demandas de la 
ciudadanía tras un único contacto con la Administración o en un tiempo muy breve.

h) Agilización de las comunicaciones, especialmente potenciando la transformación 
digital de la Administración y fomentando la relación electrónica con los ciudadanos, 
garantizando, en todo caso, las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación que 
deberán reunir los dispositivos y servicios electrónicos para las personas con algún tipo de 
discapacidad y para las personas mayores, en igualdad de condiciones, con independencia 
de sus circunstancias personales, medios o conocimientos, reduciendo la brecha digital y 
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garantizando atención a aquellas personas para las que no resulte posible la comunicación 
electrónica.

i) Reordenación de la distribución de competencias entre los diferentes órganos para 
favorecer de forma efectiva la simplificación de la actividad administrativa, considerando 
especialmente el principio de subsidiariedad.

j) Fomento de las declaraciones responsables y comunicaciones, reduciendo la 
aportación de datos, documentos y requisitos exigibles para el ejercicio de un derecho o el 
inicio de una actividad, sin merma de las garantías exigibles ni de la transparencia y control 
públicos de la actividad administrativa.

k) Agrupación documental, incorporando en un único documento las manifestaciones 
que, en forma de declaraciones, certificaciones o actuaciones de similar naturaleza, deba 
hacer una misma persona en un mismo trámite, o en varios si la gestión del procedimiento lo 
permite.

l) Normalización documental, fundamentalmente de los formularios de solicitud, 
declaraciones responsables, comunicaciones, certificaciones y documentos de análogo 
carácter, diseñando modelos que faciliten y agilicen su cumplimentación, con los datos 
mínimos necesarios para identificar a la persona interesada y facilitando, cuando sea 
posible, su cumplimentación anticipada. Los documentos e impresos deberán estar en todo 
caso disponibles en formato electrónico accesible.

m) Revisión de la necesidad de determinados registros y, en caso de serlo, posibilidad de 
inscripción de oficio y de vigencia indefinida de la inscripción.

n) Mejora de la información sobre requisitos, documentación y procedimientos, 
cumpliendo las obligaciones generales de transparencia y las específicas que establece la 
presente ley.

ñ) Formación permanente y específica de los empleados públicos en materia de 
simplificación administrativa en su triple vertiente: normativa, organizativa y procedimental.

o) Adaptación de la información y los diferentes trámites de los procedimientos a lectura 
fácil y lenguaje claro para garantizar la participación e integración en la sociedad de las 
personas con mayores dificultades.

2. El departamento competente en materia de Administración pública promoverá la 
publicación de catálogos de buenas prácticas, modelos, formularios y otros instrumentos de 
simplificación administrativa.

Artículo 5.  Plan de Simplificación Normativa anejo al Plan de Gobierno.
1. El Plan de Simplificación Normativa se elaborará de forma simultánea a la aprobación 

del Plan de Gobierno en el primer semestre de cada legislatura, y se aprobará, junto al Plan 
de Gobierno, mediante acuerdo del Gobierno de Aragón.

2. El departamento competente en materia de calidad normativa, en coordinación con los 
demás departamentos, impulsará y elaborará el Plan de Simplificación Normativa.

3. El Plan de Simplificación Normativa tiene por objeto la revisión, actualización, 
simplificación y, en su caso, consolidación de las disposiciones autonómicas vigentes 
incorporando todas o algunas de las siguientes medidas:

a) La simplificación y reducción del número de normas.
b) La adaptación de las normas a los principios de buena regulación.
c) La consolidación de la normativa vigente.
4. El seguimiento de la ejecución del plan se realizará con cada revisión del Plan Anual 

Normativo y se elaborará un informe final que se adjuntará, previo informe de la Comisión de 
Simplificación Normativa, al Plan de Simplificación Normativa que sustituya al evaluado.
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TÍTULO I
Organización administrativa para la simplificación

Artículo 6.  Comisión de simplificación administrativa.
1. La Comisión de simplificación administrativa es el órgano permanente de 

asesoramiento y trabajo para el impulso y promoción de la simplificación administrativa en 
todos los ámbitos del sector público autonómico de Aragón. Estará adscrita orgánicamente al 
departamento competente en materia de Administración pública y, funcionalmente, a la 
Presidencia.

2. La Comisión estará integrada por un máximo de diez miembros, designados entre el 
personal al servicio del sector público autonómico y local de Aragón con experiencia o 
especialización en derecho administrativo, organización administrativa, gestión y políticas 
públicas, empleo público, contratación administrativa, subvenciones, administración 
electrónica y transformación digital de organizaciones.

3. La designación tendrá lugar mediante acuerdo del Gobierno de Aragón, a propuesta 
de la Presidencia, oídos los departamentos competentes en materias relacionadas con la 
simplificación administrativa.

4. El mandato de los miembros de la Comisión será de cinco años, que podrá renovarse 
sin limitación de mandatos. Se favorecerá en lo posible en cada expiración del mandato la 
renovación parcial de los miembros de la Comisión con objeto de lograr la máxima 
implicación de los empleados públicos en el impulso a la simplificación administrativa.

5. La Comisión de Simplificación Administrativa tendrá las siguientes competencias:
a) Conocer y, en su caso, informar las iniciativas en materia de simplificación 

administrativa en cualesquiera de las vertientes señaladas en el artículo 2 de esta ley.
b) Realizar propuestas en las materias de su competencia.
c) Informar y, en su caso, proponer el desarrollo no programado de proyectos de 

simplificación administrativa concretos cuando la urgencia de la situación así lo aconseje.
d) Promover actuaciones de formación de los empleados públicos y de difusión y 

sensibilización entre la ciudadanía.
e) Las que le atribuyan otras disposiciones.
6. La Comisión aprobará su propio reglamento interno de organización y funcionamiento 

en el marco establecido en la normativa básica y autonómica de régimen jurídico.

Artículo 7.  Remisión de iniciativas de simplificación administrativa.
Los órganos y entidades del sector público que promuevan iniciativas de simplificación 

administrativa deberán remitirlas a la Comisión de Simplificación Administrativa para su 
conocimiento cuando sean sometidas a información pública o audiencia o, en su defecto, 
antes de su aprobación o aplicación.

Artículo 8.  Informe de evaluación y seguimiento.
Cada dos años, como anexo al Plan de Gobierno regulado en la normativa de 

transparencia, se publicará un informe de evaluación y seguimiento de la simplificación 
administrativa en el sector público aragonés. La Comisión recabará, para su elaboración, la 
evaluación de las iniciativas impulsadas en dicho periodo por parte de los órganos o 
entidades que las promovieron y, en caso de ser distintos, aplicaron.

Artículo 9.  Catálogo y premios a las buenas prácticas.
La Comisión de Simplificación Administrativa, de acuerdo con el departamento 

competente en materia de Administración pública, elaborará cada dos años un Catálogo de 
Buenas Prácticas y, para estimular la actitud proactiva de los órganos y entidades del sector 
público, podrá otorgar premios y menciones a aquellas iniciativas especialmente relevantes 
por su carácter innovador y sus efectos positivos para la simplificación administrativa.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 24  Ley de simplificación administrativa

– 290 –



TÍTULO II
Medidas de coordinación

Artículo 10.  Instrumentos de colaboración.
1. Las Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de Aragón deberán 

promover el desarrollo de instrumentos de colaboración y coordinación y, cuando así lo 
acuerden, el ejercicio conjunto de sus facultades de intervención sobre las actividades 
económicas, tanto de policía como de inspección y sanción, con la finalidad general de 
impulsar la simplificación administrativa y específica de agilizar el otorgamiento o control de 
los títulos habilitantes de desarrollo de actividades económicas, la ejecución de proyectos 
concretos o de sectores económicos específicos o la ágil resolución de cualesquiera 
procedimientos administrativos.

2. La colaboración y coordinación entre Administraciones públicas podrá articularse a 
través de convenios, que concretarán, en su caso, los servicios y recursos para realizar la 
actividad de intervención, inspección o control.

3. Las Administraciones públicas que tienen atribuidas las competencias en materia de 
cooperación y asistencia a los gobiernos locales pueden adoptar las medidas instrumentales 
y de fomento necesarias para aplicar la presente ley, entre ellas el ejercicio de las facultades 
de intervención, inspección y sanción en materia de actividades económicas.

4. La coordinación de la acción administrativa en materias específicas podrá articularse 
mediante la adopción de protocolos coordinados entre diferentes órganos y organismos del 
sector público con la finalidad de simplificar y agilizar los procedimientos de su competencia 
y de facilitar la evaluación permanente de las mejoras de eficacia y eficiencia alcanzadas.

Artículo 11.  Gestión coordinada de procedimientos.
1. La gestión coordinada de procedimientos consiste en el establecimiento de un marco 

de trabajo instrumental, organizativo y temporal para el ejercicio de una competencia o del 
conjunto coordinado de las competencias que corresponden a diferentes Administraciones 
públicas, organismos públicos u órganos administrativos, para la autorización de una 
actividad o proyecto concretos o de sectores económicos específicos.

2. La gestión coordinada se acordará por orden del departamento competente o, cuando 
lo sean varios, por orden conjunta, y mediante convenio cuando se trate de distintas 
Administraciones públicas.

3. Las órdenes de gestión coordinada de procedimientos tendrán los siguientes 
contenidos:

a) El marco instrumental, organizativo y temporal de la gestión coordinada, incluyendo de 
forma detallada las medidas de coordinación y colaboración aplicables. Deberá establecerse 
el horizonte temporal de gestión coordinada determinando el momento en que se prevea la 
emisión de las resoluciones sustantivas o ambientales precisas para el desarrollo de la 
actividad o proyecto.

b) La documentación que deberá elaborarse y presentarse para hacer posible la gestión 
coordinada, conforme a la regulación de los procedimientos que son objeto de ella.

c) La persona responsable de la gestión coordinada, entre empleados públicos, 
autoridades o cargos del sector público autonómico, con conocimientos especializados en la 
materia de que se trate, y los empleados públicos que actúen como enlace en los diferentes 
departamentos y organismos para el procedimiento de gestión coordinada.

4. Las órdenes o convenios de gestión coordinada podrán establecer las siguientes 
especialidades:

a) Cuando un órgano deba emitir informe en relación con varios de los procedimientos 
coordinados, la emisión simultánea de todos ellos mediante un único informe, que incluirá 
cuantos pronunciamientos correspondan al órgano competente.

b) La resolución simultánea de los procedimientos de que se trate, cuando resulte 
legalmente posible, o la programación de su resolución sucesiva y coordinada en el tiempo 
con la finalidad de incrementar la previsibilidad y certidumbre de la actuación administrativa.
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5. Podrá también acordarse la gestión coordinada de procedimientos de diferentes 
administraciones mediante convenio, que tendrá el mismo contenido señalado en los 
apartados anteriores para las órdenes que acuerden la gestión coordinada.

Artículo 12.  Unidades transitorias de apoyo a la gestión coordinada o masiva.
1. Mediante orden conjunta de la persona titular del departamento competente en 

materia de función pública y de la persona titular del departamento competente por razón de 
la materia podrán crearse unidades transitorias de apoyo para las siguientes finalidades:

a) La gestión coordinada de procedimientos.
b) La gestión masiva y ocasional de procedimientos.
2. La composición, dependencia funcional, vigencia y tareas de estas unidades se 

determinarán en la orden de creación.
3. La creación de estas unidades no podrá suponer un incremento de gasto de personal.
4. En particular, para su dotación podrá aplicarse el régimen especial de atribución 

temporal de funciones forzosa establecido en el artículo siguiente.

Artículo 13.  Régimen especial de atribución temporal de funciones.
1. Por razones de urgencia o inaplazable necesidad, debidamente justificadas, mediando 

negociación colectiva, la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y sus 
organismos públicos dependientes podrán atribuir a su personal el desempeño temporal en 
atribución de funciones de carácter forzoso para la realización de funciones, tareas o 
responsabilidades, que podrán ser distintas a las correspondientes a su puesto de trabajo o 
función, en el mismo o en distinto departamento u organismo público para la gestión 
coordinada de procedimientos o cuando, por causa de su mayor volumen temporal u otras 
razones coyunturales, no puedan ser atendidas con suficiencia por el personal que 
desempeñe con carácter permanente los puestos de trabajo o funciones que tengan 
asignadas.

2. La atribución temporal de funciones forzosa se ajustará a las propias de su cuerpo, 
escala, clase de especialidad, categoría, subgrupo profesional, o funciones que desempeñe 
el personal afectado. Asimismo, la atribución temporal de funciones forzosa se realizará 
conforme a criterios basados en el principio de objetividad, previa negociación colectiva, y 
sin que pueda afectar al personal temporal que sea incompatible por la naturaleza de su 
relación contractual, en el caso del personal laboral temporal, o de su nombramiento 
administrativo, en el caso del personal interino.

3. En todo caso, si la adscripción temporal forzosa supone traslado forzoso a otra 
localidad, previa negociación colectiva se determinarán los criterios conforme a los cuales se 
designará al personal del departamento u organismo público que esté destinado en la 
localidad más próxima o con mayores facilidades de desplazamiento, que tenga menores 
cargas familiares y, en igualdad de condiciones, menor antigüedad al servicio de la 
Administración, todo ello sin perjuicio de las indemnizaciones que por razón del servicio 
correspondan.

4. Los órganos competentes para acordar la atribución temporal de funciones forzosa 
son los siguientes:

a) La persona titular de la dirección general competente en materia de función pública 
cuando la atribución se produzca en el ámbito de los servicios de distintos departamentos o 
se refiera a supuestos distintos a los específicamente señalados en los apartados siguientes.

b) Los consejeros o consejeras en el ámbito de su departamento, así como entre el 
departamento y los organismos públicos adscritos al mismo.

c) Las personas titulares de las direcciones de organismos públicos respecto del 
personal destinado en ellos.

5. En todo caso, el personal al que se le atribuya funciones forzosas continuará 
percibiendo las retribuciones correspondientes a su puesto de trabajo, que serán abonadas 
por su departamento u organismo público de origen.

6. El incumplimiento de las funciones, tareas o responsabilidades asignadas por parte 
del personal a la atribución temporal de funciones dará lugar a la exigencia de la 
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responsabilidad disciplinaria procedente conforme a lo establecido en el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre.

TÍTULO III
Impulso de la gestión administrativa y de la actividad económica

CAPÍTULO PRIMERO
Intervención administrativa

Sección 1.ª Declaración responsable y comunicación

Artículo 14.  Racionalización de la intervención administrativa.
1. Los órganos y entidades del sector público autonómico promoverán en los 

procedimientos de su competencia la utilización de la declaración responsable y la 
comunicación como técnicas de intervención administrativa sobre la actividad de los 
particulares en el marco establecido en la normativa básica del Estado y la normativa 
sectorial aplicable.

2. Los órganos y entidades del sector público autonómico revisarán periódicamente los 
procedimientos autorizatorios de su competencia con objeto de analizar la posibilidad de 
sustituir autorizaciones o licencias por declaraciones responsables o comunicaciones 
coincidiendo con la elaboración, en coordinación con el departamento competente en 
materia de hacienda, del Plan de Simplificación Normativa.

3. Las memorias justificativas de las disposiciones normativas que regulen cualquier 
forma de intervención administrativa sobre la actividad de los particulares motivarán 
específicamente las razones por las que se establezca el régimen de autorización o licencia, 
declaración responsable o comunicación.

Artículo 15.  Aplicación de la declaración responsable y comunicación.
1. La declaración responsable y la comunicación se aplicarán en cualquier ámbito de 

competencia autonómica, con la única excepción de los supuestos en los que la normativa 
de la Unión Europea o del Estado, de aplicación directa o básica, exija declaraciones, 
autorizaciones o licencias previas. En aplicación de los principios de necesidad y 
proporcionalidad podrán mantenerse, de forma motivada, autorizaciones o licencias previas 
mediante ley en los supuestos recogidos en el artículo 17, apartado 1, de la Ley 20/2013, de 
9 de diciembre, de Garantía de la unidad de mercado.

2. En la declaración responsable constará la manifestación del declarante, bajo su 
responsabilidad, de que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para 
obtener el reconocimiento de un derecho o facultad o para su ejercicio, de que dispone de la 
documentación que así lo acredita, de que la pondrá a disposición de la Administración 
cuando le sea requerida, y de que se compromete a mantener el cumplimiento de las 
anteriores obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o 
ejercicio. Estas manifestaciones del declarante deberán quedar recogidas de manera 
expresa, clara y precisa en la correspondiente declaración responsable.

3. El órgano o entidad competente deberá elaborar modelos de declaración responsable 
y mantenerlos actualizados y publicados, fácilmente accesibles para los interesados, 
especialmente de forma digital y garantizando su lectura fácil y el lenguaje claro.

4. El órgano o entidad del sector público que promueva el establecimiento del régimen 
de declaración responsable o comunicación deberá contar, con carácter previo a la 
implementación del mismo, con servicios de inspección y control con capacidad suficiente 
para asumir las funciones de comprobación, inspección y sanción en el ámbito de que se 
trate.
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Artículo 16.  Comunicación.
1. A los efectos de esta ley, se entenderá por comunicación aquel documento mediante 

el que los interesados ponen en conocimiento de la Administración pública competente sus 
datos identificativos o cualquier otro dato relevante para el inicio de una actividad o el 
ejercicio de un derecho.

2. No obstante, la comunicación podrá presentarse dentro de un plazo posterior al inicio 
de la actividad cuando la legislación correspondiente lo prevea expresamente.

3. El órgano o entidad competente deberá elaborar modelos de comunicación y 
mantenerlos actualizados y publicados, fácilmente accesibles para los interesados.

Artículo 17.  Efectos.
1. Las declaraciones responsables y las comunicaciones permitirán el reconocimiento o 

ejercicio de un derecho o bien el inicio de una actividad, desde el día de su presentación, sin 
perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección que tengan atribuidas las 
Administraciones públicas.

2. Únicamente será exigible, bien una declaración responsable, bien una comunicación, 
para iniciar una misma actividad u obtener el reconocimiento de un mismo derecho o 
facultad para su ejercicio, sin que sea posible la exigencia de ambas acumulativamente.

Artículo 18.  Actividad de comprobación e inspección.
1. Las Administraciones podrán requerir en cualquier momento, en el ejercicio de su 

potestad de inspección y control, que se aporte la documentación exigible conforme a la 
normativa que resulte de aplicación y el interesado deberá aportarla.

2. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o 
información que se incorpore a una declaración responsable o a una comunicación, o la no 
presentación en tiempo y forma de la comunicación, de la declaración responsable o de la 
documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado 
tendrá, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera 
lugar, las siguientes consecuencias:

a) La imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde 
el momento en que se tenga constancia de tales hechos.

b) Asimismo, la resolución de la Administración pública que declare tales circunstancias 
podrá determinar la obligación del interesado de restituir la situación jurídica al momento 
previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente, 
así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un 
período de tiempo determinado por la ley, todo ello conforme a los términos establecidos en 
las normas sectoriales de aplicación.

3. La actividad de comprobación posterior de lo declarado o comunicado comprenderá la 
totalidad de las manifestaciones y documentos objeto de la declaración responsable o la 
comunicación. Salvo que se establezca otro plazo por norma legal o reglamentaria, la 
actividad de comprobación tendrá lugar dentro del plazo de seis meses desde la 
presentación de la declaración responsable, o en su caso, desde la presentación de la 
subsanación de las deficiencias detectadas. La normativa sectorial podrá establecer un plazo 
de comprobación inferior al general de seis meses establecido en esta ley.

4. Transcurrido el plazo máximo para la actividad de comprobación, la legislación 
sectorial aplicable podrá establecer el derecho del declarante o comunicante a solicitar la 
emisión por el órgano o entidad competente de un acto de conformidad.

5. La actividad de comprobación no impedirá el pleno ejercicio de la potestad de 
inspección conforme a lo que establezca la legislación sectorial aplicable.

Sección 2.ª Entidades colaboradoras de certificación

Artículo 19.  Concepto de entidad colaboradora de certificación.
1. A los efectos de esta ley, se entenderá por entidad colaboradora de certificación a toda 

persona jurídica que, debidamente acreditada e inscrita en el registro de entidades 
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colaboradoras de certificación, ejerza funciones de comprobación, informe y certificación en 
los ámbitos en los que hayan de aplicarse declaración responsable o comunicación como 
régimen de intervención administrativa o en aquellos otros en que se establezca por norma 
de rango legal.

2. Las funciones de las entidades colaboradoras de certificación no sustituirán las 
potestades propias de la administración. En este sentido, tanto la administración local como 
la autonómica podrán, en cualquier momento, verificar las funciones y actuaciones 
desarrolladas por aquellos.

Artículo 20.  Acreditación y registro de entidades colaboradoras de certificación.
1. La acreditación de entidades colaboradoras de certificación corresponderá al 

departamento competente en materia de administración pública, excepto que la normativa 
sectorial atribuya la competencia al departamento competente por razón de la materia.

2. Podrán ser acreditadas como entidades colaboradoras de certificación:
a) Los colegios profesionales, cuyos colegiados ejercientes, individualmente o asociados 

en las formas que autoricen las normas profesionales, estén legitimados para actuar en el 
ámbito de competencias profesionales que les confiera legalmente el título que ostenten.

b) Toda clase de personas jurídicas legalmente constituidas.
3. La acreditación solo podrá denegarse por razones de legalidad, debiendo resolverse 

sobre ella dentro del mes siguiente a la presentación de la correspondiente solicitud, que 
deberá determinar con toda precisión la actividad de inspección técnica para la que se 
interesa la acreditación. Transcurrido dicho plazo sin notificación de resolución expresa 
podrá entenderse desestimada la solicitud.

4. La gestión del registro, que será público y accesible, corresponderá en todo caso al 
departamento competente en materia de administración pública. La inscripción en el registro 
se realizará al emitir el acuerdo de acreditación, de oficio o a iniciativa del departamento 
sectorial competente al que corresponda la acreditación. Las entidades colaboradoras de 
certificación deberán estar inscritas en el registro para poder desarrollar sus funciones. El 
régimen aplicable al registro se desarrollará reglamentariamente.

Artículo 21.  Requisitos de acreditación.
1. Para obtener la acreditación las entidades solicitantes deberán cumplir los siguientes 

requisitos:
a) Contar con al menos dos profesionales titulados legalmente habilitados para ejercer 

las funciones propias de las entidades colaboradoras de certificación en el ámbito de 
actividad de que se trate y con experiencia profesional efectiva plasmada en trabajos tales 
como proyectos o dirección de obras o de informe o dictamen técnicos sobre construcciones, 
edificaciones o instalaciones.

b) No estar suspendidas ni tener prohibido el desarrollo de la actividad de certificación 
regulada en esta ley en virtud de resolución administrativa firme o sentencia ejecutiva.

c) Tener suscrita y en vigor póliza de cobertura de los riesgos por responsabilidad 
profesional en los términos que se determinen reglamentariamente.

d) Los requisitos específicos que puedan establecerse para cada actividad en la que 
hayan de ejercer sus funciones.

2. Los profesionales titulados integrados en colegios profesionales acreditados como 
entidad colaboradora de certificación deberán cumplir los requisitos específicos sobre 
experiencia profesional y antigüedad de colegiación que establezca el correspondiente 
colegio y tener suscrita póliza de cobertura de los riesgos por responsabilidad profesional en 
los términos que se precisen reglamentariamente.

3. La pérdida sobrevenida de cualesquiera de los requisitos de acreditación determinará 
la pérdida de la acreditación, previa tramitación del oportuno expediente contradictorio, que 
podrá ser acordado de oficio por la Administración o a instancia de parte, practicándose la 
oportuna anotación en el Registro.
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Artículo 22.  Funciones.
1. Las entidades colaboradoras de certificación deberán desarrollar sus funciones por sí 

mismas o, en el caso de los colegios profesionales, a través de sus colegiados. No obstante, 
cuando en el ejercicio de su actividad deba concurrir la actuación de entidades 
colaboradoras en diferentes sectores de actividad, podrán colaborar por cualquier forma 
admitida en Derecho, incorporándose los certificados accesorios al principal.

2. Son funciones de las entidades colaboradoras de certificación las siguientes:
a) Realizar comprobaciones, informes y certificaciones en su ámbito de actividad. Los 

informes derivados de visitas de comprobación y la certificación derivada de la comprobación 
e informe serán firmados por técnico competente de acuerdo con la titulación exigida. La 
certificación será firmada, además, por el máximo responsable de la entidad colaboradora.

b) Emitir un documento-resumen en el que consten los requisitos principales de la 
actividad o establecimiento de que se trate y que, cuando proceda conforme a la normativa 
sectorial, deberá exponerse por el titular de la actividad o establecimiento en un lugar visible 
y legible para terceros.

c) Las que les atribuya la normativa sectorial en cada ámbito específico.

Artículo 23.  Obligaciones.
1. Las entidades colaboradoras de certificación tienen las siguientes obligaciones en el 

desarrollo de sus funciones:
a) Crear y mantener un registro permanente de las certificaciones que emitan.
b) Mantener los expedientes y la documentación derivada de sus funciones en formato 

que permita su consulta, garantizando la confidencialidad en cumplimiento de lo establecido 
en la normativa sobre protección de datos.

c) Mantener los requisitos y condiciones que justificaron su inscripción en el registro de 
entidades colaboradoras de certificación, incluyendo las obligaciones que estos comportan.

d) Cumplir las condiciones contenidas en la resolución de inscripción y las establecidas 
en esta ley, la legislación sectorial y sus disposiciones de desarrollo.

e) Emplear los métodos, sistemas y medios materiales oficialmente aprobados en la 
normativa en vigor, aquellos acreditados por entidad oficial de acreditación o, en su defecto, 
los adoptados por organismos nacionales o internacionales de reconocida solvencia, 
siembre debidamente actualizados o renovados.

f) Disponer de modelos de hojas de reclamaciones de acuerdo con lo previsto en la 
normativa en vigor.

g) Las demás obligaciones que se deriven de esta ley, la legislación sectorial y sus 
disposiciones de desarrollo.

2. Las entidades colaboradoras de certificación remitirán al departamento sectorial 
competente y, cuando proceda, al ayuntamiento la información sobre su actividad que les 
afecte, con el formato, contenido y periodicidad que se establezcan reglamentariamente. 
Anualmente, deberán realizar ante el departamento competente declaración responsable de 
estar al corriente de sus obligaciones fiscales y de Seguridad Social, así como certificación 
del pago de la prima del seguro de responsabilidad civil.

3. Las entidades colaboradoras de certificación deberán disponer del personal con 
capacidad y legitimación suficientes para ejercer las funciones que les corresponden, en los 
términos que se establezcan reglamentariamente.

4. Tanto las entidades colaboradoras de certificación como su personal deberán 
garantizar la confidencialidad respecto de la información que obtengan en el desarrollo y 
ejecución de sus funciones. El incumplimiento de esta obligación será considerado como 
causa de revocación de la inscripción en el registro previsto en esta norma, sin perjuicio de 
las sanciones que le puedan corresponder en aplicación de la presente ley.

5. Las entidades colaboradoras de certificación actúan en competencia y régimen de 
mercado y se financiarán con los honorarios que perciban de sus clientes. Con la 
periodicidad que se establezca, deberán comunicar sus cuadros de tarifas al departamento 
competente en materia de Administración pública, que elaborará y publicará, sobre la base 
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de las tarifas comunicadas, la tabla de tarifas medias del conjunto de las entidades 
colaboradoras de certificación.

Artículo 24.  Incompatibilidades.
1. Las entidades colaboradoras de certificación, o los colegiados actuantes, tratándose 

de colegios profesionales, no podrán tener relación jurídica con las personas, entidades o 
empresas que los contraten para ejercer sus funciones, o con las que participen en el diseño 
o ejecución de la actividad o proyecto sujeto a su consideración, que pueda producir 
dependencia, subordinación o conflicto de intereses que, en cualquier forma, pueda afectar a 
su objetividad e independencia de criterio. Se considerará que existe tal dependencia, al 
menos, cuando concurran las causas de abstención y recusación previstas en la legislación 
de régimen jurídico del sector público.

2. Sin perjuicio de cualesquiera otras responsabilidades que pudieran concurrir, no 
producirán efecto las actuaciones o documentos emitidos en ejercicio de sus funciones por 
las entidades colaboradoras de certificación con infracción de lo establecido en el apartado 
anterior.

3. Los colegios profesionales acreditados como entidad colaboradora de certificación 
podrán exigir en cualquier momento a sus colegiados declaración o acreditación de que no 
concurren las circunstancias establecidas en este artículo.

Artículo 25.  Responsabilidad.
1. Las entidades colaboradoras de certificación serán responsables de los certificados 

que emitan.
2. Cuando dos o más entidades colaboradoras actúen conjuntamente, la entidad que 

emita el certificado principal será solidariamente responsable con las que emitan los 
accesorios. Las que emitan los certificados accesorios serán responsables únicamente de 
los certificados que emitan.

3. Cuando actúe un colegiado en colegio profesional acreditado en cuyo ámbito 
profesional resulte exigible seguro de responsabilidad civil profesional, el colegio profesional, 
en su condición de entidad colaboradora de certificación, y el profesional serán 
solidariamente responsables.

Artículo 26.  Certificación de verificación documental.
1. Para agilizar los procedimientos de intervención administrativa sobre actividades 

privadas, los interesados podrán obtener, con carácter previo a la presentación de la 
solicitud, declaración o comunicación, un certificado emitido por entidad colaboradora de 
certificación acreditativo de la verificación de la documentación.

2. La verificación consistirá en la revisión técnica, el informe y la validación del proyecto 
básico o de ejecución y el resto de documentación que acompañará a la documentación que 
deba presentar ante la Administración, pronunciándose, además, sobre la suficiencia y la 
idoneidad de la documentación para los fines que legalmente procedan.

3. Las solicitudes, declaraciones o comunicaciones con certificado de verificación 
documental, junto con el resto de documentación exigida, se admitirán a trámite, sin perjuicio 
de la actividad de ordenación e instrucción que el órgano competente considere procedente.

CAPÍTULO SEGUNDO
Simplificación de procedimientos

Artículo 27.  Revisión de efectos del silencio administrativo.
1. Como regla general, en todos los procedimientos de competencia de la Administración 

de la Comunidad Autónoma de Aragón y de sus organismos públicos iniciados a solicitud del 
interesado, sin perjuicio de la obligación de dictar resolución expresa, el vencimiento del 
plazo máximo sin haberse notificado esta legitima al interesado o interesados para 
entenderla estimada por silencio administrativo.

2. Solo se exceptúan de la regla general los siguientes procedimientos:
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a) Aquellos en los que una norma estatal con rango de ley, cuando sea de directa 
aplicación o básica, o una norma de derecho de la Unión Europea o de derecho internacional 
aplicable en España establezcan lo contrario. Cuando el procedimiento tenga por objeto el 
acceso a actividades o su ejercicio, la ley que disponga el carácter desestimatorio del 
silencio deberá fundarse en la concurrencia de razones imperiosas de interés general.

b) Los relativos al ejercicio del derecho de petición a que se refiere el artículo 29 de la 
Constitución.

c) Aquellos cuya estimación tuviera como consecuencia que se transfirieran al solicitante 
o a terceros facultades relativas al dominio público o al servicio público.

d) Los que impliquen el ejercicio de actividades que puedan dañar el medio ambiente.
e) Los de responsabilidad patrimonial de las Administraciones públicas.
f) Los de impugnación de actos y disposiciones. No obstante, cuando se haya 

interpuesto recurso de alzada contra la desestimación por silencio administrativo de una 
solicitud por el transcurso del plazo, se entenderá estimado el mismo si, llegado el plazo de 
resolución, el órgano administrativo competente no dictase y notificase resolución expresa, 
siempre que no se refiera a las materias enumeradas en las letras b) a e) anteriores.

g) Los de revisión de oficio iniciados a solicitud de los interesados.
h) Los procedimientos tributarios de los que pudiera derivarse el reconocimiento o, en su 

caso, la constitución de derechos u otras situaciones jurídicas individualizadas del obligado 
tributario, sin perjuicio de los efectos previstos en la normativa reguladora de cada 
procedimiento de aplicación de los tributos.

3. Excepcionalmente, podrá también establecerse el sentido desestimatorio del silencio 
mediante norma con rango de ley por razones imperiosas de interés general. La memoria 
justificativa de la norma con rango de ley deberá concretar expresamente las razones de 
interés general que justifiquen el sentido desestimatorio del silencio, especificando los daños 
para los intereses generales ponderándolos con los legítimos intereses de sus destinatarios.

4. En los procedimientos de competencia de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y de sus organismos públicos iniciados de oficio el sentido del silencio 
se regirá por lo establecido en la normativa básica estatal y en la normativa sectorial 
aplicable.

Artículo 28.  Revisión de plazos de resolución.
1. El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa será el fijado por la 

norma reguladora del correspondiente procedimiento. Este plazo no podrá exceder de seis 
meses salvo que una norma estatal con rango de Ley, cuando sea de directa aplicación o 
básica, establezca uno mayor o así venga previsto en el derecho de la Unión Europea.

2. Como regla general, en todos los procedimientos de competencia de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón y de sus organismos públicos, el plazo máximo será 
de tres meses, contados conforme a lo establecido en la normativa básica estatal.

3. Excepcionalmente, podrá establecerse un plazo superior, comprendido entre los 
establecidos en los apartados primero y segundo de este artículo mediante norma con rango 
de ley por razones imperiosas de interés general. La memoria justificativa de la norma con 
rango de ley deberá concretar expresamente las razones de interés general que justifiquen 
el plazo que se proponga establecer, especificando los daños para los intereses generales 
ponderándolos con los legítimos intereses de sus destinatarios.

Artículo 29.  Transcurso y suspensión del plazo para la emisión de informes y dictámenes 
en los procedimientos administrativos.

1. El plazo de emisión de informes y dictámenes será de diez días, excepto que la 
normativa de la Unión Europea o del Estado, cuando sea de directa aplicación o básica, 
establezcan otro plazo superior. Excepcionalmente, podrá también establecerse un plazo 
superior mediante norma con rango de ley por razones imperiosas de interés general. La 
memoria justificativa de la norma con rango de ley deberá concretar expresamente las 
razones de interés general que justifiquen el plazo que establezca, especificando los daños 
para los intereses generales ponderándolos con los legítimos intereses de sus destinatarios.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 24  Ley de simplificación administrativa

– 298 –



2. Transcurrido el plazo máximo fijado para la emisión de los informes y dictámenes 
preceptivos necesarios para la resolución de un procedimiento administrativo sin 
pronunciamiento expreso y motivado del órgano competente para su evacuación, se 
entenderán emitidos en sentido favorable a la propuesta sometida a informe y a la 
continuación del procedimiento en aras de su resolución por el órgano competente. Todo ello 
sin perjuicio de lo dispuesto por la normativa básica respecto a la suspensión del plazo 
máximo para resolver y del sentido del silencio para los procedimientos iniciados a instancia 
de los interesados.

3. La suspensión del plazo máximo para la tramitación de un procedimiento 
administrativo por la necesidad de someterlo a informes preceptivos internos solo podrá 
acordarse por resolución expresa del órgano llamado a resolver el expediente concreto. Esta 
facultad no será delegable en el órgano encargado de su tramitación.

4. El Consejo Consultivo de Aragón y el Consejo Económico y Social de Aragón se 
regirán por su normativa específica.

Artículo 30.  Plataforma de emisión de informes sectoriales.
Los informes sectoriales que hayan de emitir los órganos o entidades del sector público 

aragonés en cualesquiera procedimientos de su competencia se solicitarán y remitirán 
electrónicamente a través de la plataforma de emisión de informes sectoriales o, si están 
dotadas de una funcionalidad equivalente, de otras plataformas o servicios generales de 
administración electrónica existentes o que puedan desarrollarse para el conjunto del sector 
público de Aragón procurando la interoperabilidad de las mismas.

Artículo 31.  Aportación de documentación.
Como regla general, en todos los procedimientos de competencia de la Administración 

de la Comunidad Autónoma de Aragón y de sus organismos públicos iniciados a solicitud de 
interesado, se sustituirá la aportación de documentación por este por declaraciones 
responsables, concretando en todo caso el momento idóneo para la aportación, tendiendo a 
exigirla únicamente a quienes resulte estrictamente necesario, atendida la propuesta de 
resolución y en el momento inmediatamente anterior más cercano a la misma.

Artículo 32.  Evaluación permanente de procedimientos.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y sus organismos públicos 

deberán calcular y evaluar, con la periodicidad que se fije mediante acuerdo de la Comisión 
de Simplificación Administrativa, los tiempos medios de tramitación de los expedientes de su 
competencia, identificando dilaciones indebidas y sus causas, sean estas regulatorias o de 
gestión.

Artículo 33.  Obligaciones de transparencia.
Sobre la base de los datos incorporados al Catálogo de Procedimientos Administrativos y 

Servicios prestados por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón al que se 
refiere el artículo 54 de esta ley, el portal de transparencia de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón publicará, a efectos informativos, en formatos y 
presentación fácilmente comprensibles y de forma coordinada con el departamento 
competente en materia de administración electrónica, la siguiente información:

a) Relación de procedimientos de su competencia.
b) Régimen de intervención administrativa sobre actividad de los particulares que se 

aplique.
c) Indicación, en su caso, de plazos máximos de resolución y de los efectos que 

produzca el silencio administrativo.
d) Plazos de emisión de informes y dictámenes de su competencia.
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CAPÍTULO TERCERO
Régimen sancionador

Artículo 34.  Ámbito de aplicación.
1. Este capítulo tiene por objeto tipificar las infracciones y sanciones derivadas del 

incumplimiento de las obligaciones contenidas en el capítulo primero de este título.
2. No se impondrá sanción alguna por infracciones de los preceptos de esta ley sino en 

virtud de procedimiento instruido con arreglo a las normas previstas en el presente capítulo.

Artículo 35.  Disposiciones generales.
1. Los órganos competentes comprobarán el cumplimiento de lo previsto en el capítulo 

primero, ejerciendo las facultades de comprobación y la potestad de inspección que 
legalmente les corresponden.

2. Serán competentes para la aplicación del presente régimen sancionador los titulares 
de los departamentos sectoriales competentes en la materia sujeta al régimen de 
declaración responsable o comunicación de que se trate. Serán igualmente competentes las 
entidades locales respecto de los procedimientos de su competencia. La competencia para 
imponer la sanción de pérdida de acreditación como entidad colaboradora de certificación o 
prohibición de obtenerla corresponderá en todo caso al titular del departamento competente 
en materia de Administración pública, en virtud de expediente instruido por el propio 
departamento, por el departamento sectorial competente o por entidad local competente.

3. Sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden que puedan 
concurrir, las Administraciones públicas sancionarán, mediante resolución motivada, las 
infracciones cometidas previa instrucción del oportuno expediente.

4. Quienes, en el marco de una actuación inspectora, conozcan de la posible comisión 
de hechos constitutivos de delito o falta deberán ponerlo en conocimiento de la autoridad 
competente. Asimismo, las personas y las entidades de cualquier naturaleza jurídica que 
dispongan o tengan el deber jurídico de disponer de información o documentación que 
pudiera contribuir al esclarecimiento de la comisión de infracciones o a la determinación del 
alcance y/o gravedad de estas, colaborarán con quienes realicen las actividades de 
comprobación de los requisitos de los declarantes.

5. La instrucción de causa penal ante los tribunales de justicia suspenderá la tramitación 
del expediente administrativo sancionador que hubiera sido incoado por los mismos hechos 
y, en su caso, la eficacia de las resoluciones sancionadoras en los términos establecidos por 
la legislación básica estatal.

6. La competencia sancionadora corresponderá a las entidades locales en el ámbito de 
sus competencias, sin perjuicio de lo que pudiera establecer la normativa sectorial de la 
Comunidad Autónoma. Cuando la competencia sancionadora corresponda a las entidades 
locales, los pequeños municipios definidos como tales en la normativa aragonesa de 
régimen local podrán ejercerla mediante acuerdos de colaboración interadministrativa 
conforme a lo establecido en la legislación de régimen jurídico de las administraciones 
públicas y de régimen local.

Artículo 36.  Responsables.
1. A los efectos de esta ley, se considerarán responsables de la infracción las entidades 

colaboradoras de certificación, quienes suscriban los certificados emitidos por las mismas y 
quienes tengan la obligación de presentar declaración responsable o comunicación y 
realicen por acción u omisión hechos constitutivos de las infracciones que se detallan en los 
siguientes artículos.

2. Ante una misma infracción, y en el caso de existir una pluralidad de responsables, 
estos responderán solidariamente.
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Artículo 37.  Tipicidad.
1. Solo constituyen infracciones administrativas, a los efectos de lo establecido en esta 

ley, las acciones y omisiones tipificadas en ella como infracciones leves, graves o muy 
graves.

2. Por la comisión de las infracciones administrativas señaladas anteriormente, deberán 
imponerse las sanciones reguladas en esta ley.

Artículo 38.  Infracciones leves.
Tendrán la consideración de infracciones leves:
a) La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter no esencial, en cualquier dato 

contenido en la declaración responsable o comunicación aportada por los interesados o 
certificada por entidad colaboradora de certificación.

b) El incumplimiento de los requerimientos específicos o las medidas cautelares que 
formule la autoridad competente dentro del plazo concedido al efecto, siempre que se 
produzca por primera vez.

c) La falta de subsanación de las deficiencias detectadas en inspecciones y revisiones 
reglamentarias en el plazo señalado en el acta correspondiente o la falta de acreditación de 
tal subsanación ante la Administración pública competente, siempre que dichas deficiencias 
no constituyan infracción grave o muy grave.

d) La falta de colaboración con las Administraciones públicas en el ejercicio por estas de 
las funciones de comprobación, inspección y control reguladas en esta ley.

e) El incumplimiento, por simple negligencia, de los requisitos u obligaciones 
establecidas en la normativa sectorial aplicable siempre que se produzca riesgo de escasa 
incidencia para las personas, la flora, la fauna, las cosas, la hacienda pública o el medio 
ambiente.

f) La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter no esencial, en cualquier manifestación, 
incluida la relativa al cumplimiento de los requisitos exigidos, contenida en la declaración 
responsable o la comunicación aportada por los interesados o certificada por entidad 
colaboradora de certificación.

g) La falta de comunicación a la Administración Pública competente de la modificación 
de cualquier dato de carácter no esencial incluido en la declaración responsable o 
comunicación.

Artículo 39.  Infracciones graves.
Tendrán la consideración de infracciones graves:
a) El inicio o desarrollo de las actividades o de la ejecución de proyectos a los que se 

refiere esta ley sin la presentación de la correspondiente declaración responsable o 
comunicación.

b) La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato o 
manifestación contenida en la declaración responsable o comunicación a las que se refiere 
esta ley. Se considerará esencial, en todo caso, la información relativa a la titularidad de la 
actividad, la naturaleza de esta, el cumplimiento de las obligaciones relativas a la adopción 
de las medidas de seguridad en el ejercicio de la actividad, incluidas las relativas a la 
protección del medio ambiente, y de aquellas obligaciones que afecten a la salud de los 
consumidores y usuarios.

c) No estar en posesión de la documentación o el proyecto a los que hace referencia la 
declaración responsable o la comunicación, o bien la falsedad, inexactitud u omisión en el 
contenido de dicha documentación, así como la incorrecta certificación de cualesquiera de 
estas cuestiones por entidad colaboradora de certificación.

d) La falta de firma por técnico competente de los proyectos que la requieran o la 
emisión de certificación por entidad colaboradora de certificación de proyectos sin dicha 
firma preceptiva.

e) La obstaculización del ejercicio de las funciones inspectoras por parte de los sujetos a 
ellas o entidad colaboradora de certificación.
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f) El incumplimiento de los requerimientos específicos y de las medidas cautelares que 
formule la autoridad competente, cuando se produzca de modo reiterado.

g) La expedición de certificados, informes o actas cuyo contenido no se ajuste a la 
realidad de los hechos.

h) La redacción y firma de proyectos o memorias técnicas cuyo contenido no se ajuste a 
las prescripciones establecidas en la normativa aplicable.

i) Las inspecciones, ensayos o pruebas efectuadas por entidades colaboradoras de 
certificación de forma incompleta o con resultados inexactos por una insuficiente 
constatación de los hechos o por la deficiente aplicación de normas técnicas.

j) El incumplimiento de las obligaciones derivadas de la acreditación de entidades 
colaboradoras de certificación, salvo que constituya infracción muy grave.

k) La falta de comunicación a la Administración pública competente de la modificación de 
cualquier dato de carácter esencial incluido en la declaración responsable o comunicación.

l) La reincidencia en falta leve por la que se hubiese sido sancionado en el plazo de los 
dos años anteriores a la comisión de esta.

Artículo 40.  Infracciones muy graves.
Tendrán la consideración de infracciones muy graves:
a) El incumplimiento doloso de los requisitos, obligaciones o prohibiciones aplicables a la 

actividad o proyecto de que se trate siempre que ocasionen riesgo grave o daño para las 
personas, la flora, la fauna, la hacienda pública, las cosas o el medio ambiente.

b) Las tipificadas como infracciones graves cuando de las mismas resulte un daño muy 
grave o se derive un peligro muy grave e inminente para las personas, la flora, la fauna, la 
hacienda pública, las cosas o el medio ambiente.

c) La negativa absoluta a facilitar información o prestar colaboración al personal 
inspector.

d) El incumplimiento de la obligación de aseguramiento de riesgos por entidad 
colaboradora de certificación.

e) La reincidencia en falta grave por la que se hubiese sido sancionado en el plazo de los 
dos años anteriores a la comisión de esta.

Artículo 41.  Infracciones continuadas o permanentes.
Para los supuestos previstos en las letras a), b), c), e), f) y g) del artículo 38, a), b), c), e), 

f), g) y k) del artículo 39 y a), c) y d) del artículo 40 de esta ley, tendrán la consideración de 
infracciones continuadas o permanentes aquellas constituidas por un único ilícito que se 
mantiene en el tiempo y susceptible de interrupción por la sola voluntad del infractor.

Artículo 42.  Reiteración y reincidencia.
1. Se entenderá que existe reiteración cuando se cometa una nueva infracción de la 

misma índole, dentro del plazo de un año después de la anterior, sin que medie resolución 
firme en vía administrativa.

2. La reincidencia se producirá por comisión en el término de un año de más de una 
infracción de la misma naturaleza, ya sancionada con anterioridad, cuando así haya sido 
declarado por resolución firme en vía administrativa.

Artículo 43.  Medidas provisionales.
Los órganos competentes podrán adoptar las medidas de carácter provisional que 

consideren necesarias para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, las 
exigencias de los intereses generales, el buen fin del procedimiento o evitar el 
mantenimiento de los efectos de la infracción.

Artículo 44.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y 

las leves al año.
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2. El plazo de prescripción de las infracciones previstas en los artículos anteriores 
comenzará a contar a partir de la fecha en que la infracción se haya cometido.

3. Cuando se trate de infracciones continuadas o permanentes, el plazo de prescripción 
se computará a partir de la fecha de finalización de la actividad infractora.

4. La iniciación del procedimiento sancionador con conocimiento del interesado 
interrumpirá la prescripción, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente 
sancionador estuviera paralizado más de un mes por causa no imputable al presunto 
responsable o infractor.

Artículo 45.  Clases de sanciones.
1. Las infracciones en esta materia se sancionarán mediante la imposición de sanciones 

pecuniarias y, cuando proceda, mediante sanciones no pecuniarias. Estos dos tipos de 
sanciones serán compatibles entre sí y se podrán imponer de manera simultánea en el caso 
de las infracciones graves y muy graves, en atención a la naturaleza de la infracción.

2. Las sanciones pecuniarias consistirán en una multa, fijada de conformidad con lo 
establecido en el artículo 47.

3. Las sanciones no pecuniarias, que se podrán imponer en caso de infracciones graves 
o muy graves, podrán consistir en:

a) Suspensión con carácter definitivo o temporal de la actividad, de la ejecución del 
proyecto o, en su caso, clausura del establecimiento. El acuerdo de cierre deberá determinar 
las medidas complementarias para su plena eficacia.

b) Inhabilitación por un período máximo de tres años para el desarrollo de la actividad o 
la promoción de proyectos análogos, percibir subvenciones o beneficiarse de incentivos 
fiscales.

c) Resarcimiento de todos los gastos que haya generado la intervención a cuenta del 
infractor.

d) Decomiso de los beneficios obtenidos como consecuencia de la comisión de la 
infracción y, en particular, de los derivados de actividades o proyectos que, debiendo tenerla, 
no cuenten con la declaración responsable o comunicación.

e) Obligación de restitución del estado de las cosas a la situación previa a la comisión de 
la infracción.

f) Pérdida de la acreditación de entidad colaboradora de certificación, que podrá 
imponerse por la comisión de infracciones graves o muy graves, y prohibición de obtener 
nueva acreditación, que podrá imponerse por la comisión de infracciones muy graves.

Artículo 46.  Graduación de las sanciones.
En la imposición de sanciones se deberá guardar la debida adecuación entre la 

gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada conforme al principio 
de proporcionalidad y con la debida motivación, atendiendo para la graduación de las 
sanciones a los siguientes criterios:

a) Gravedad del perjuicio ocasionado e imposibilidad de reparación de este.
b) Cuantía del beneficio obtenido.
c) Plazo de tiempo durante el que se haya cometido la infracción.
d) Existencia y/o grado de intencionalidad.
e) Existencia de reiteración o reincidencia en los términos recogidos en el artículo 42.
En cualquier caso, el montante de la sanción pecuniaria impuesta deberá ser, como 

mínimo, el equivalente a la estimación del beneficio económico obtenido con la infracción 
más los daños y perjuicios ocasionados, sin perjuicio de la imposición de las sanciones no 
pecuniarias procedentes.

Artículo 47.  Cuantía de las sanciones.
1. Las infracciones leves se sancionarán con multas de hasta 3.000 euros.
2. Las infracciones graves se sancionarán con multas de 3.001 euros a 60.000 euros.
3. Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de 60.001 euros a 1.000.000 

de euros.
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Artículo 48.  Caducidad del procedimiento.
El plazo máximo para resolver será de seis meses desde el inicio del procedimiento 

sancionador. Transcurrido este plazo, excepto que concurran causas que legalmente 
produzcan la suspensión del procedimiento, se producirá la caducidad de este.

Artículo 49.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y las 

leves a los seis meses.
2. El plazo de prescripción de las sanciones previstas en los artículos anteriores 

comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución 
por la que se impone la sanción.

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, reanudándose el plazo de prescripción si el procedimiento de 
ejecución estuviera paralizado más de un mes por causa no imputable al infractor.

TÍTULO IV
Medidas en materia de administración electrónica

Artículo 50.  Coordinación.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y las restantes entidades 

integrantes del sector público autonómico deberán abordar el proceso de transformación 
digital aplicando medidas organizativas, estructurales y de rediseño de los servicios que 
pongan al ciudadano como centro del proceso.

Artículo 51.  Sistemas de identificación y firma en la sede electrónica y sedes asociadas.
1. La sede electrónica y sedes asociadas de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Aragón utilizarán como plataforma de identificación y firma de los usuarios 
Cl@ve, plataforma de identificación y firma electrónica utilizada por la Administración 
General del Estado, o un sistema equivalente, garantizando de esta manera la identificación 
y firma mediante certificado electrónico reconocido conforme a lo establecido en los artículos 
9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. En particular, podrán considerarse sistemas equivalentes de 
identificación y firma los basados en un registro distribuido de atributos de identidad 
aceptados por el órgano administrativo ante el que el interesado pretenda identificarse, de 
conformidad con lo establecido en la normativa estatal sobre procedimiento administrativo.

2. La sede electrónica y sedes asociadas podrán utilizar sistemas de identificación o 
firma adicionales basados en clave concertada, siempre y cuando se realice un registro 
previo de los usuarios que permita acreditar su identidad, conforme a lo dispuesto en la 
legislación básica, a solicitud del departamento competente en materia de administración 
electrónica.

3. Los departamentos y organismos públicos adoptarán las medidas necesarias para 
facilitar la obtención de Clave permanente por parte de las personas interesadas en la 
relación electrónica con la Administración, procurando reducir la brecha digital favoreciendo 
el acceso de todos los ciudadanos a la administración electrónica. Con esta finalidad, se 
constituirán de forma progresiva oficinas de registro de Clave permanente en las oficinas de 
asistencia en materia de registro, en unidades de registro, en centros educativos y sanitarios 
y en aquellos otros puntos de atención a la ciudadanía existentes en el territorio.

4. El uso de la firma biométrica se contemplará como sistema de firma válido para la 
supresión del papel en los tramites presenciales, en el marco establecido en el artículo 
10.1.c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

5. La acreditación por los interesados de atributos de identidad diferentes a su nombre y 
apellidos o denominación o razón social, según corresponda, podrá realizarse a través de 
cualesquiera de los sistemas de identificación y firma previstos en esta ley o en la normativa 
básica estatal.
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Artículo 52.  Utilización de registros distribuidos.
1. Podrán utilizarse sistemas electrónicos de registro distribuido para asegurar la 

aportación, acreditación e integridad de los datos y documentos en cualquier expediente, 
procedimiento o registro, sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior respecto de 
identificación y firma.

2. Podrán también utilizarse sistemas electrónicos de registro distribuido, con plena 
validez legal, para la realización de tramitación administrativa automatizada conforme a la 
normativa básica estatal y, en particular, en cualesquiera procedimientos de contratación 
pública.

3. A los efectos establecidos en esta ley, tendrá la consideración de sistema electrónico 
de registro distribuido el que permita el almacenamiento de la información, o su 
representación digital mediante huella electrónica, de manera permanente, simultánea y 
sucesiva en una base de datos distribuida, de manera que quede garantizada la 
inmutabilidad de dicha información y se permita la auditoria de su integridad.

Artículo 53.  Registro de Funcionarios Habilitados de Aragón.
1. En el Registro de Funcionarios Habilitados de Aragón constarán los funcionarios 

habilitados para la identificación o firma regulada en el artículo 12 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, y para la expedición de copias auténticas. En este registro constarán, al menos, los 
funcionarios que presten servicios en las oficinas de asistencia en materia de registros.

2. El Registro se configura a partir del Sistema de Identificación de Usuarios, como un 
conjunto de atributos asignados al personal dado de alta en el Sistema de Recursos 
Humanos del Gobierno de Aragón, e incluirá a los funcionarios que ocupen los puestos de 
trabajo que se designen por el titular del órgano administrativo al que estén adscritos.

3. La habilitación se realizará sobre el puesto de trabajo y hará constar:
a) La denominación y número del puesto de trabajo que figure en la relación de puestos 

de trabajo o plantilla correspondiente.
b) Si se trata de un funcionario habilitado perteneciente a una oficina de asistencia en 

materia de registro o a un departamento u organismo público.
c) Si la habilitación es para identificación y firma o para la emisión de copias auténticas.
d) En el caso de que sea un funcionario de departamento u organismo público, los 

procedimientos sobre los que podrá ejercer sus funciones.
e) La fecha de duración de la habilitación. En el caso de que no se señale fecha de 

duración, se considerara de duración indefinida.
4. Para la identificación o firma electrónica en el procedimiento administrativo por un 

funcionario habilitado, será necesario que la persona interesada se identifique ante el 
funcionario y preste su consentimiento expreso, de lo que deberá quedar constancia 
fehaciente para los casos de discrepancia o litigio. En los trámites realizados por funcionario 
habilitado se indicará esta condición en el acto correspondiente.

5. La habilitación se extenderá a todos los trámites y actuaciones que se puedan realizar 
por medios electrónicos, y precisen una identificación de la persona interesada, vinculados a 
procedimientos cuyo órgano responsable pertenezca a un departamento de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón o de sus organismos públicos. Se 
excluye la recepción de notificaciones y comunicaciones electrónicas. La habilitación para 
los trámites y procedimientos en la sede electrónica de otras Administraciones públicas será 
de los funcionarios habilitados de las oficinas de asistencia en materia de registro 
designados y estará condicionada a que en la sede correspondiente quede acreditada la 
condición de habilitado.

6. El personal funcionario habilitado no tendrá responsabilidad alguna en cuanto al 
contenido de la documentación aportada por las personas interesadas, la veracidad de lo 
que estos declaren o el aseguramiento de que se cumplen los requisitos exigidos en la 
solicitud o para la realización de la actuación administrativa de acuerdo con la normativa que 
rija el procedimiento, siendo esta última función una competencia propia de las unidades 
competentes para la tramitación y resolución de los procedimientos.

7. El registro se integrará con el portal de datos abiertos del Gobierno de Aragón de 
acuerdo con la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter personal.
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8. La dirección general competente en materia de administración electrónica será la 
responsable del mantenimiento y gestión del registro, habilitándose a la persona titular del 
departamento competente en dicha materia para dictar las órdenes necesarias para el 
adecuado funcionamiento del registro.

9. Los funcionarios habilitados incluidos en el Registro recibirán formación específica en 
materia de administración digital para el desarrollo de sus funciones específicas y, en 
particular, para relacionarse con colectivos con especiales dificultades de accesibilidad o de 
uso de las herramientas de administración digital.

Artículo 54.  Información sobre los procedimientos y servicios.
1. La información de los procedimientos y servicios que se ofrezca por los órganos 

gestores en sedes electrónicas asociadas, portales de internet asociados a aragon.es o 
espacios propios dentro del portal deberá ser coincidente con la del Catálogo de 
Procedimientos Administrativos y Servicios prestados por la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón (en adelante, Catálogo de Servicios). El mantenimiento de información 
no incluida en el Catálogo de Servicios solo puede justificarse por la imposibilidad material 
de su incorporación en dicho Catálogo y tendrá el carácter de información adicional. En esta 
información deberán incluirse los enlaces a los espacios de tramitación electrónica de forma 
que las personas interesadas, además de encontrar la información asociada al servicio, 
puedan acceder a las opciones de tramitación correspondientes.

2. La dirección general competente en administración electrónica podrá dar de baja 
aquellos contenidos discrepantes con la información del Catálogo de Servicios que puedan 
generar confusión en las personas interesadas o que no incluyan las características 
descritas en este artículo.

Artículo 55.  Planificación y organización de los procedimientos y servicios.
1. La memoria justificativa de las disposiciones normativas reguladoras de 

procedimientos y servicios incorporará una descripción breve de las siguientes cuestiones:
a) Los canales para la presentación de las solicitudes y los criterios para establecerlos y 

para fijar el plazo de resolución.
b) El volumen estimado de solicitudes.
c) Las razones para exigir la concreta documentación que ha de aportarse con la 

solicitud, así como las que determinen que la administración actuante no prevea la consulta 
u obtención por ella misma de los datos o documentos exigidos o la aportación en un 
momento posterior de la tramitación.

d) El flujo de tramitación del procedimiento administrativo electrónico y el tipo de datos 
que se van a gestionar en los sistemas de información.

e) Una previsión de las medidas organizativas que se van a adoptar para la óptima 
gestión del procedimiento administrativo electrónico en cada estadio del flujo de tramitación, 
así como los canales de atención al ciudadano que se van a establecer en cada momento de 
la tramitación.

2. Como anexo a la memoria a que se refiere el apartado anterior deberán incluirse, en 
su caso, los modelos de declaración responsable.

Artículo 56.  Espacio personal de relación electrónica con la ciudadanía.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y sus organismos públicos 

pondrán a disposición de los ciudadanos dentro de su sede electrónica un espacio 
personalizado y único de relación electrónica donde las personas puedan, entre otras 
cuestiones, gestionar los servicios en los que se encuentran interesados, consultar sus 
trámites, comunicaciones y notificaciones electrónicas y acceder a los datos que obran en 
poder de la Administración autonómica.

2. La exhibición presencial ante un tercero de un documento disponible en el espacio 
personalizado de relación en el que consta su código seguro de verificación y la dirección 
electrónica de verificación surtirá los mismos efectos que la exhibición presencial del 
correspondiente documento original. En particular, se ofrecerá a través del espacio personal 
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de relación un acceso a los carnés y tarjetas personales emitidas por la Administración 
autonómica y vinculadas al acceso a determinados servicios o realización de actividades.

3. Los datos puestos a disposición de las personas interesadas en el espacio personal 
de relación electrónica tendrán plena validez salvo que la normativa específica requiera 
expresamente que se integren en una certificación para surtir efectos frente a terceros.

4. Los servicios de los departamentos y organismos públicos vinculados con la puesta a 
disposición de las personas interesadas de los datos, información personalizada y 
documentos obrantes en poder de la Administración se centralizarán en el espacio personal 
de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma.

Artículo 57.  Plataforma de Gobernanza de Datos.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón pondrá en marcha la 

Plataforma de Gobernanza de Datos, que operará con los datos que gestionen los diferentes 
órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en sus sistemas de 
información.

2. Los titulares de los órganos administrativos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón deberán poner a disposición los datos de sus sistemas de información 
tanto para su integración con el Sistema de Verificación y Consulta de Datos que integra con 
la Plataforma de Intermediación estatal como para su acceso por parte de los diferentes 
órganos y unidades de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón a través de 
la Plataforma de Datos de Aragón en el momento en el que esté operativa.

3. Los datos interoperados a través de la Plataforma de Gobernanza de Datos se 
pondrán a disposición de sus titulares a través del espacio personal de relación de la sede 
electrónica de la Administración pública de Aragón.

Artículo 58.  Impulso al establecimiento de cuadros de mando.
El departamento competente en materia de administración electrónica impulsará, de 

acuerdo con los departamentos competentes, la generación de cuadros de mando utilizando 
indicadores construidos sobre la Plataforma de Gobernanza de Datos de Aragón con objeto 
de proporcionar información real y permanentemente actualizada sobre el funcionamiento 
del ámbito de que se trate, facilitando el proceso de diseño de políticas públicas, los de toma 
de decisiones, la regulación y análisis de procedimientos y la evaluación de todo ello.

TÍTULO V
Medidas sobre el sector energético

CAPÍTULO PRIMERO
Medidas sobre generación de energía eléctrica a partir de otras energías 

renovables (no eólica), cogeneración y residuos

Artículo 59.  Objeto.
1. Las instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía 

renovables de tecnología no eólica, cogeneración y residuos, de potencia instalada superior 
a 100 kW e igual o inferior a 50 MW, conectadas a la red de transporte o distribución 
eléctrica en la Comunidad Autónoma de Aragón son objeto de autorización administrativa 
previa, de construcción y de explotación conforme a lo establecido en los artículos 
siguientes.

2. Las instalaciones de generación de energía eléctrica a partir de fuentes de energía 
renovables de tecnología no eólica, cogeneración y residuos conectadas a la red de 
transporte o distribución eléctrica en la Comunidad Autónoma de Aragón, en la modalidad de 
suministro con autoconsumo sin excedentes, al igual que las instalaciones aisladas no 
precisarán autorización administrativa, de construcción y de explotación, sin perjuicio de la 
declaración responsable exigible conforme a la reglamentación técnica aplicable a dichas 
instalaciones.
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Artículo 60.  Definiciones.
A los efectos de la generación y producción de energía eléctrica a partir de otras 

energías renovables (no eólica), cogeneración y residuos, se tendrán en cuenta las 
siguientes definiciones:

a) Poligonal: se entenderá por poligonal de una instalación de producción de energía 
eléctrica de una determinada tecnología no eólica aquella que, circunscrita al perímetro de 
vallado de la instalación, encierra todos los generadores, motores, turbinas, alternadores, 
módulos fotovoltaicos e inversores, pudiendo incluir además la subestación transformadora 
de la instalación. Podrá ser única y cerrada o estar compuesta por varias poligonales o islas. 
La poligonal quedará definida por las coordenadas geográficas UTM de los vértices de las 
líneas de la/s poligonal/es que la comprenden.

b) Afección energética: se entenderá que existe afección energética de una instalación 
de producción de energía eléctrica o su modificación sobre otra, independientemente de la 
tecnología no eólica de la que se trate, ya en servicio, autorizada o que haya iniciado 
previamente la tramitación de la autorización conforme al régimen establecido en la 
legislación vigente cuando las nuevas poligonales que se propongan se superpongan sobre 
la poligonal de la instalación de producción ya en servicio, autorizada o en tramitación.

Artículo 61.  Régimen general de las autorizaciones.
1. Los procedimientos de autorización tienen carácter reglado y respetarán los principios 

de objetividad, proporcionalidad, transparencia, igualdad y no discriminación, sin que en 
ningún caso pueda supeditarse el otorgamiento de la autorización al pago de costes o al 
cumplimiento de requisitos no vinculados al desarrollo de la actividad de producción de 
energía.

2. La autorización administrativa previa y la autorización administrativa de construcción 
de las instalaciones de producción incluidas las infraestructuras propias de evacuación 
podrán tramitarse de forma consecutiva o conjunta.

3. La autorización administrativa previa y la autorización administrativa de construcción 
de las infraestructuras de evacuación compartidas por varias instalaciones de producción, 
incluidos parques eólicos, podrán tramitarse de forma consecutiva o conjunta. Se tramitarán 
de forma independiente, pero coordinada con las solicitudes de autorizaciones de las 
instalaciones de producción, incluidos parques eólicos.

Artículo 62.  Procedimiento para las autorizaciones administrativa previa y de construcción.
1. Los promotores de las instalaciones objeto de este capítulo presentarán la solicitud de 

autorización administrativa previa y la solicitud de autorización de construcción ante el 
servicio provincial correspondiente del departamento competente en materia de energía 
donde se ubique la instalación de generación.

2. En el caso de que se presente solicitud de autorización de una instalación híbrida, 
compuesta por varios combustibles o tecnologías, donde ninguna de ellas sea eólica o, 
siéndolo, la potencia eólica instalada sea inferior a la potencia instalada total del resto de 
tecnologías o combustibles, la tramitación del proyecto híbrido y la protección de cada una 
de las tecnologías no eólicas se regirá por lo establecido en este título y la protección de la 
tecnología eólica, por lo dispuesto en el Decreto Ley 2/2016, de 30 de agosto, de medidas 
urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los concursos 
convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la producción 
de energía eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón.

3. La competencia para la emisión de las resoluciones de autorización de instalaciones 
de potencia instalada superior a 1 MW corresponde a la dirección general competente en 
materia de energía, y las de potencia inferior o igual a 1 MW corresponde al servicio 
provincial correspondiente del departamento competente en materia de energía.

4. El plazo para resolver el procedimiento de autorización administrativa previa, así como 
el de autorización de construcción será de tres meses a partir de la fecha de entrada de cada 
solicitud en el registro del servicio provincial del departamento competente en materia de 
energía cuando se soliciten de forma sucesiva. Si el promotor solicita la tramitación conjunta 
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de ambas autorizaciones el plazo para resolver será de seis meses. Transcurrido dicho plazo 
sin que se dicte y notifique resolución se podrá entender desestimada la solicitud.

5. La resolución de autorización administrativa previa deberá publicarse en el «Boletín 
Oficial de Aragón».

6. Para la suspensión de la admisión a trámite de solicitudes de autorización 
administrativa previa y de construcción será de aplicación el régimen establecido en el 
artículo 9 del Decreto Ley 2/2016, de 30 de agosto, de medidas urgentes para la ejecución 
de las sentencias dictadas en relación con los concursos convocados en el marco del 
Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la producción de energía eléctrica a partir 
de la energía eólica en Aragón.

Artículo 63.  Procedimiento para la autorización de explotación.
El plazo para la obtención de la autorización de explotación de las instalaciones, que se 

emitirá mediante resolución del servicio provincial correspondiente, se fijará en la resolución 
de la dirección general competente en materia de energía o, en su caso, del servicio 
provincial correspondiente del departamento competente en materia de energía por la que se 
otorgó la autorización de construcción. Dicho plazo solo será ampliable mediante solicitud 
motivada de la entidad beneficiaria y resolución favorable expresa, si procede, de la 
dirección general o, en su caso, del servicio provincial.

Artículo 64.  Transmisión de instalaciones.
1. Las solicitudes de autorización de transmisión de la titularidad de instalaciones de 

potencia instalada superior a 1 MW se dirigirán a la dirección general competente en materia 
de energía por quien pretende adquirir la titularidad de la instalación, mientras que las 
instalaciones de potencia inferior o igual a 1 MW se dirigirán al servicio provincial 
correspondiente del departamento competente en materia de energía.

2. La dirección general o, en su caso, el servicio provincial resolverá sobre la solicitud de 
transmisión de la titularidad en el plazo de tres meses. La falta de resolución expresa tendrá 
efectos desestimatorios.

3. Producida la transmisión, el nuevo titular deberá comunicarla a la dirección general o, 
en su caso, al servicio provincial dentro del plazo de un mes.

Artículo 65.  Documentación precisa para la solicitud de autorización administrativa previa.
1. Los solicitantes de autorización administrativa previa deberán presentar la siguiente 

documentación:
a) Formulario de solicitud dirigido al órgano competente para autorizar la instalación.
b) Documentación acreditativa de la capacidad legal, técnica y económico-financiera 

para la realización del proyecto.
c) Anteproyecto de la instalación, suscrito por técnico competente y visado por el colegio 

oficial correspondiente, que deberá contener:
1.º Memoria en la que se justifiquen y consignen la ubicación de la instalación o 

modificación, origen, recorrido y fin de las líneas eléctricas de evacuación a la red de 
transporte o de distribución objeto de la instalación, características principales de la 
instalación, de las líneas y subestaciones de evacuación.

2.º Planos de la instalación a escala mínima 1:50.000.
3.º Presupuesto estimado de la instalación.
4.º Separata con aquellas partes del proyecto que afecten a bienes, instalaciones, obras 

o servicios, centros o zonas dependientes de otras Administraciones públicas, organismos, 
corporaciones o departamentos del Gobierno de Aragón y, en su caso, empresas de servicio 
público o de servicios de interés general con bienes o servicios a su cargo afectadas por la 
instalación.

d) Documentación sobre el impacto ambiental del proyecto de la instalación, relativa a 
uno de los tres supuestos:
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1.º Estudio de impacto ambiental debidamente firmado, incluyendo la documentación 
exigida en el artículo 27 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección 
Ambiental de Aragón, en el caso de que deba someterse al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria.

2.º Informe de impacto ambiental, en el caso de que deba someterse al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental simplificado, o documentación que acredite la admisión a 
trámite por el órgano ambiental de la evaluación de impacto ambiental simplificada.

3.º Declaración del titular del proyecto de la instalación en la que se justifique y 
manifieste que no está sometido al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria o simplificada.

e) Copia del resguardo acreditativo del depósito de la garantía prestada para la 
tramitación de la solicitud de acceso a la red de transporte o de distribución.

f) Documentación acreditativa de la solicitud o, en su caso, concesión de los permisos de 
acceso y conexión. La concesión podrá acreditarse en cualquier momento antes de la 
emisión de la resolución de autorización administrativa previa.

g) Memoria justificativa que permita comprobar la potencial existencia de afección 
energética a otras instalaciones de producción de energía eléctrica en servicio, autorizadas o 
en tramitación. Se indicará la superficie afectada (circunscrita por la poligonal del vallado de 
la instalación), con expresión de las coordenadas geográficas UTM definitorias de la 
poligonal que la delimita, así como de las líneas eléctricas y subestaciones. La 
representación de las coordenadas se realizará en cartografía oficial

h) Si fuera el caso, memoria explicativa de las infraestructuras de evacuación 
compartidas con otras instalaciones de producción. La memoria incluirá una breve 
descripción técnica de las infraestructuras, planos y esquema unifilar, y la identificación de 
las instalaciones de producción, no eólicas y eólicas, que las comparten.

2. El órgano tramitador del expediente podrá requerir que se complete o aclare la 
documentación presentada conforme a lo establecido en la normativa estatal de 
procedimiento administrativo común.

Artículo 66.  Documentación precisa para la solicitud de autorización de construcción.
1. Los solicitantes de autorización de construcción deberán presentar la siguiente 

documentación:
a) Formulario de solicitud dirigido al órgano competente para autorizar la instalación.
b) Proyecto de ejecución de la instalación elaborado conforme a los Reglamentos 

técnicos en la materia, suscrito por técnico competente y visado por el colegio oficial 
correspondiente.

c) Separata con aquellas partes del proyecto que afecten a bienes, instalaciones, obras o 
servicios, centros o zonas dependientes de otras Administraciones Públicas, organismos, 
corporaciones o departamentos del Gobierno de Aragón y, en su caso, empresas de servicio 
público o de servicios de interés general con bienes o servicios a su cargo afectadas por la 
instalación, para que estos establezcan, si procede, el condicionado procedente.

d) Memoria justificativa que permita comprobar la potencial existencia de afección 
energética a otras instalaciones de producción de energía eléctrica en servicio, autorizadas o 
en tramitación. Se indicará la superficie afectada (circunscrita por la poligonal del vallado de 
la instalación), con expresión de las coordenadas geográficas UTM definitorias de la 
poligonal que la delimita, así como de las líneas eléctricas y subestaciones. La 
representación de las coordenadas se realizará en cartografía oficial.

e) Declaración responsable que acredita el cumplimiento de la normativa que le es de 
aplicación.

2. El órgano tramitador del expediente podrá requerir que se complete o aclare la 
documentación presentada conforme a lo establecido en la normativa estatal de 
procedimiento administrativo común.
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Artículo 67.  Admisión a trámite de solicitudes de autorización administrativa previa y de 
construcción y prioridad.

1. Las solicitudes de autorización administrativa previa de las instalaciones de 
producción o de modificación de las que ya dispongan de autorización administrativa previa 
podrán presentarse en cualquier momento conforme a lo establecido en este capítulo. Lo 
anterior también es aplicable a las infraestructuras de evacuación compartidas por varias 
instalaciones de producción, incluidos parques eólicos.

2. Es requisito imprescindible para la presentación de la solicitud de autorización, sin 
perjuicio de los demás establecidos en la legislación vigente, haber solicitado el permiso de 
acceso al gestor de la red de transporte o distribución.

3. Es requisito imprescindible para la resolución de la solicitud, sin perjuicio de los demás 
establecidos en la legislación vigente, haber obtenido del gestor de la red de transporte o 
distribución permisos de acceso y conexión.

4. Los proyectos quedarán protegidos frente a cualesquiera afecciones energéticas, 
incluidas afecciones eólicas (salvo que se trate del mismo proyecto de hibridación), desde el 
momento en que el solicitante comunique a la dirección general competente en materia de 
energía la concesión de permisos de acceso y conexión por el gestor de la red de transporte 
o distribución. La protección se otorgará conforme al orden de presentación en registro por el 
solicitante de la comunicación junto con el documento justificativo de concesión de permisos 
de acceso y conexión. No podrán autorizarse proyectos que produzcan afección energética a 
los que estén protegidos conforme a lo establecido en este apartado.

5. Será requisito imprescindible para la resolución de la solicitud de la protección la 
presentación de una memoria justificativa que permita al órgano competente comprobar, a 
los efectos establecidos en el apartado cuarto, la potencial existencia de afección a otras 
instalaciones de producción de energía eléctrica en servicio, autorizadas o en tramitación 
conforme a las definiciones de las letras a) y b) del artículo 60. Se indicará la superficie 
afectada, con expresión de las coordenadas geográficas UTM definitorias de la poligonal que 
la delimita. La representación de las coordenadas se realizará en cartografía oficial. En el 
caso de que la solicitud de iniciación no incorpore la mencionada memoria o carezca de la 
idoneidad oportuna para la tramitación, se requerirá su subsanación, con apercibimiento de 
desistimiento. Se tendrá por desistido al solicitante que no subsane las deficiencias 
detectadas.

6. La dirección general competente en materia de energía hará públicas, a través del 
sistema de información territorial de Aragón, las poligonales de las instalaciones de 
producción en servicio, autorizadas o protegidas frente a afecciones energéticas, así como 
las de aquellas que, aun no estándolo, estén tramitando su autorización. Se priorizará la 
publicidad de las instalaciones de producción de potencia instalada superior a 1 MW.

Artículo 68.  Tramitación de infraestructuras de evacuación.
En la tramitación administrativa de las infraestructuras de evacuación de energía 

eléctrica generada a partir de fuentes de energía renovables de tecnología no eólica, 
cogeneración y residuos se aplicarán las siguientes reglas:

a) Formarán parte de la instalación de generación sus infraestructuras de evacuación, 
que incluyen la conexión con la red de transporte o distribución y, en su caso, la 
transformación de energía eléctrica.

b) El proyecto de la instalación de generación a presentar para su autorización, además 
de incluir aquellos apartados legalmente preceptivos, incluirá una descripción de las 
infraestructuras de evacuación de energía eléctrica hasta el punto de conexión con la red de 
distribución o transporte, que incluirá específicamente la descripción de las líneas eléctricas 
y demás instalaciones eléctricas necesarias para la evacuación, incluyendo la tensión, 
longitud, emplazamientos, superficies afectadas y sus características. Deberá representarse 
en cartografía oficial.

c) La autorización administrativa previa y la autorización administrativa de construcción 
de instalaciones de producción e infraestructuras de evacuación pertenecientes a una única 
instalación serán objeto de solicitud, tramitación y autorización conjunta.
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d) La autorización administrativa previa y la autorización administrativa de construcción 
de las infraestructuras de evacuación compartidas por varias instalaciones de generación 
serán objeto de solicitud, tramitación y autorización conjunta. Se tramitará de forma 
independiente, pero coordinada con las solicitudes de autorizaciones de las instalaciones de 
producción de las instalaciones de generación.

CAPÍTULO SEGUNDO
Simplificación de procedimientos de determinadas instalaciones de energía 

eléctrica

Artículo 69.  Trámites de información pública de instalaciones de energía.
Siempre que no estén sometidas a evaluación de impacto ambiental y no se solicite 

declaración de utilidad pública, no se requerirá trámite de información pública para la 
autorización administrativa de las siguientes instalaciones:

a) Instalaciones de producción de potencia igual o inferior a 1 MW, su transformación y 
sus líneas de evacuación.

b) Instalaciones de tensión nominal igual o inferior a 66 kV.
c) Modificaciones de instalaciones de tensión nominal superior a 66 kV ubicadas en el 

interior de instalaciones de la persona titular.
d) Instalaciones de carácter temporal.

Disposición adicional primera.  Referencias de género.
La utilización de sustantivos de género gramatical determinado en referencia a cualquier 

sujeto, cargo o puesto de trabajo debe entenderse realizada por economía de expresión y 
como referencia genérica tanto para hombres como para mujeres con estricta igualdad a 
todos los efectos.

Disposición adicional segunda.  Teletrabajo y transformación digital.
1. La aplicación del régimen de teletrabajo requerirá la previa, suficiente y efectiva 

implantación de la tramitación electrónica de procedimientos en el centro directivo en el que 
el empleado público preste servicio.

2. Reglamentariamente, se establecerán para todo el sector público autonómico los 
criterios para determinar la suficiencia y efectividad de dicha implantación y, en función de 
estas, las condiciones esenciales en que podrá acordarse la previsión en las relaciones de 
puestos de trabajo o instrumentos equivalentes y la aplicación de la modalidad de teletrabajo 
para la prestación del servicio.

Disposición adicional tercera.  Relación electrónica con la administración de determinados 
colectivos de personas físicas.

1. Quienes aspiren a participar en procesos selectivos para el ingreso o acceso a los 
cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal funcionario o laboral deberán 
relacionarse obligatoriamente a través de medios electrónicos, conforme a lo que se 
establezca mediante Orden del departamento competente en materia de empleo público y en 
los términos que establezca la convocatoria, en los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación y pago de tasas. En todo caso 
cada convocatoria deberá incluir el siguiente contenido mínimo:

a) La previsión de que, en el caso de incidencia técnica a que se refiere el apartado 
cuarto del artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, que imposibilite el funcionamiento ordinario del 
sistema o aplicación que corresponda y hasta que aquella se solucione, tendrá lugar una 
ampliación de los plazos no vencidos. La incidencia técnica acontecida y la ampliación 
concreta del plazo no vencido deberán publicarse en la sede electrónica del órgano 
convocante.
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b) Los sistemas de identificación y de firma admitidos para los interesados de acuerdo 
con lo contenido en los artículos 9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Si alguno de los interesados presentase su solicitud presencialmente, el órgano 
convocante le requerirá para que la subsane a través de la presentación electrónica de la 
solicitud de inscripción en los procesos selectivos, en los términos del artículo 68 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

2. Mediante orden del departamento competente en la materia podrá establecerse, por 
causas justificadas, que otros determinados colectivos de personas físicas, para 
procedimientos o servicios digitales específicos, estén obligados a relacionarse por medios 
electrónicos con el sector público autonómico siempre que por razón de su capacidad 
económica o técnica, dedicación profesional u otros motivos acreditados tengan 
garantizados el acceso y la disponibilidad de los medios electrónicos necesarios.

Disposición adicional cuarta.  Expedientes de gasto de escasa cuantía.
1. Mediante acuerdo del Gobierno de Aragón, a propuesta del titular del departamento 

competente en materia de hacienda, se establecerán aquellas categorías de expedientes de 
gasto que, debiendo ser autorizados o aprobados por el Gobierno de Aragón, por su escasa 
cuantía podrán ser autorizados o aprobados por el titular del departamento competente en 
materia de hacienda. Se incluirán, en todo caso, los expedientes de gasto por importe 
inferior a tres mil euros, excluidos los de convalidación o resolución de discrepancias 
regulados en los artículos 74 y 75 del texto refundido de la Ley de Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio.

2. Los titulares de los órganos directivos del departamento competente en materia de 
hacienda podrán acordar, en su caso, la no liquidación, anulación y baja en contabilidad de 
todas aquellas deudas inferiores a la cantidad de diez euros que se consideren insuficientes 
para la cobertura del coste que representa su exacción y recaudación. El titular del 
departamento competente en materia de hacienda podrá modificar la cuantía por debajo de 
la cual puede procederse a la anulación de dichas deudas.

Disposición adicional quinta.  Entidades colaboradoras de certificación en el ámbito de la 
seguridad industrial.

En el ámbito de la seguridad industrial, lo dispuesto en la sección segunda del capítulo 
primero del título III referente a las entidades colaboradoras de certificación será de 
aplicación supletoriamente y siempre que no entre en contradicción con lo dispuesto en la 
Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, y Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de la infraestructura para la calidad y la seguridad 
industrial en relación con los Organismos de Control, y en el Decreto 38/2015, de 18 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento sobre el régimen 
jurídico de las entidades colaboradoras de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el aseguramiento voluntario de la calidad de los servicios de seguridad 
industrial, disposiciones que serán de aplicación preferente.

Disposición adicional sexta.  Aplicación a entidades locales.
1. Las entidades locales aragonesas quedarán sujetas a las disposiciones de la parte 

articulada de esta ley cuando así se establezca expresamente en la misma y, en todo caso, 
a lo establecido en el título preliminar, excepto el artículo 5, el título II y, cuando en virtud de 
su normativa específica apliquen los regímenes de declaración responsable y comunicación, 
los capítulos primero y tercero del título III.

2. En la regulación de los procedimientos de su competencia, en el marco de la 
legislación básica y sectorial aplicable, las entidades locales observarán los criterios 
establecidos en el capítulo segundo del título III.
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Disposición adicional séptima.  Instalaciones de la red de transporte de energía eléctrica 
incluidas en la planificación eléctrica regulada en la normativa estatal.

Será de aplicación a las instalaciones de la red de transporte de energía eléctrica 
incluidas en la planificación eléctrica regulada en la normativa estatal cuya autorización sea 
competencia de la Comunidad Autónoma de Aragón el mismo régimen establecido para las 
que lo sean de la Administración General del Estado en las disposiciones adicionales 
segunda, tercera y duodécima de la Ley 13/2003, de 23 de mayo, reguladora del contrato de 
concesión de obras públicas.

Disposición transitoria primera.  Régimen aplicable a procedimientos en tramitación.
Los procedimientos en tramitación a la entrada en vigor de esta ley se regirán por la 

normativa conforme a la cual se iniciaron.

Disposición transitoria segunda.  Procedimientos iniciados conforme a los Decretos-leyes 
1/2020, de 25 de marzo; 2/2020, de 28 de abril, y 4/2020, de 24 de junio.

Los procedimientos cuya tramitación se haya iniciado conforme a lo dispuesto en el 
Decreto-ley 1/2020, de 25 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para 
responder al impacto generado por el COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Aragón; el 
Decreto-ley 2/2020, de 28 de abril, por el que se adoptan medidas adicionales, y el Decreto-
ley 4/2020, de 24 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se adoptan medidas urgentes 
y extraordinarias para el impulso de la Estrategia Aragonesa para la Recuperación Social y 
Económica, continuarán su tramitación conforme a lo dispuesto en los mismos.

Disposición transitoria tercera.  Protección de proyectos de producción de energía.
Podrán acogerse a la protección frente a cualesquiera afecciones energéticas, incluidas 

afecciones eólicas, todos los proyectos de tecnología no eólica que a la entrada en vigor de 
esta ley ya se hubieran presentado para su autorización administrativa previa.

Disposición transitoria cuarta.  Régimen transitorio de determinadas instalaciones de 
generación eléctrica.

Todos los proyectos de instalaciones de generación de energía eléctrica a partir de 
fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos conectadas a la red de transporte o 
distribución eléctrica en la Comunidad Autónoma de Aragón, en la modalidad de suministro 
con autoconsumo sin excedentes, al igual que las instalaciones aisladas, que a la entrada en 
vigor de esta ley se encuentren en tramitación para obtener la autorización administrativa 
previa o de construcción podrán desistir de la tramitación de autorización conforme a la 
normativa del sector eléctrico para proceder a su tramitación en el marco de la Ley de 
regulación y fomento de la actividad industrial de Aragón.

Disposición transitoria quinta.  Régimen transitorio de subvenciones del fondo local.
Los órganos gestores que viniesen tramitando subvenciones de conformidad con la 

Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, deberán aprobar las correspondientes bases 
reguladoras específicas para cada materia en el plazo máximo de seis meses desde la 
entrada en vigor de esta ley. Durante dicho plazo o hasta la aprobación de dichas bases 
reguladoras específicas, si fuere anterior, resultará de aplicación la citada orden que quedará 
derogada, en todo caso, conforme a lo establecido en la disposición derogatoria única de 
esta ley.

Disposición derogatoria única.  
1. Quedan derogadas todas aquellas normas de igual o inferior rango que se opongan a 

lo dispuesto en esta ley.
2. Quedan expresamente derogadas las siguientes disposiciones con rango de ley:
a) El Decreto-ley 1/2020, de 25 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para 

responder al impacto generado por el COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Aragón.
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b) El Decreto-ley 2/2020, de 28 de abril, por el que se adoptan medidas adicionales para 
responder al impacto generado por el COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Aragón.

c) El Decreto-ley 4/2020, de 24 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se adoptan 
medidas urgentes y extraordinarias para el impulso de la Estrategia Aragonesa para la 
Recuperación Social y Económica.

d) Los apartados segundo y tercero del artículo 11 del Decreto-ley 9/2019, de 8 de 
octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se adoptan medidas extraordinarias y urgentes 
para el control de la población silvestre de conejo común (oryctolaguscuniculus) en Aragón.

3. Quedan expresamente derogadas las siguientes normas reglamentarias:
a) La Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón. Esta 
derogación tendrá efectos transcurridos seis meses desde la entrada en vigor de esta ley.

b) Orden de 25 junio 2004, del Departamento de Industria, Comercio y Turismo, sobre el 
procedimiento administrativo aplicable a las instalaciones de energía solar fotovoltaica 
conectadas a la red eléctrica.

c) Orden de 7 de noviembre de 2005, del Departamento de Industria, Comercio y 
Turismo, por la que se establecen normas complementarias para la tramitación y la conexión 
de determinadas instalaciones generadoras de energía eléctrica en régimen especial y 
agrupaciones de estas en redes de distribución.

d) Orden de 7 de noviembre de 2006, del Departamento de Industria, Comercio y 
Turismo, por la que se establecen normas complementarias para la tramitación del 
otorgamiento y la autorización administrativa de las instalaciones de energía solar 
fotovoltaica conectadas a la red eléctrica.

e) Orden de 5 febrero de 2008, del Departamento de Industria, Comercio y Turismo, por 
la que se establecen normas complementarias para la tramitación de expedientes de 
instalaciones de energía solar fotovoltaica conectadas a la red eléctrica.

f) Orden de 1 abril de 2009, del Departamento de Industria, Comercio y Turismo, por la 
que se modifican diversas órdenes de este Departamento relativas a instalaciones de 
energía solar fotovoltaica.

g) El Decreto 228/2006, de 21 de noviembre, de Gobierno de Aragón, por el que se crea 
el registro telemático de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, se regula 
la tramitación de procedimientos administrativos por medios electrónicos y se establecen 
otras medidas en materia de administración electrónica.

h) El Decreto 73/2006, de 21 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la 
habilitación para el ejercicio de las funciones de comprobación de las condiciones de 
seguridad y salud en las empresas y centros de trabajo por parte del personal funcionario 
público que ejerce labores técnicas en materia de prevención de riesgos laborales.

Disposición final primera.  Modificación del texto refundido de la Ley de Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 junio.

(Derogada).

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón.

(Derogado)

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón.

Se crea una nueva letra d) en el apartado primero del artículo 18 de la Ley 8/2015, de 25 
de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, 
con la siguiente redacción:

«d) La información dinámica de todas las convocatorias de subvenciones que se 
encuentren en periodo de presentación de solicitudes».

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 24  Ley de simplificación administrativa

– 315 –



Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de Medidas en 
Materia de contratos del Sector Público de Aragón.

Se modifican los siguientes artículos de la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de Medidas en 
Materia de Contratos del Sector Público de Aragón:

Uno. Se derogan los apartados tercero y cuarto del artículo 4 y se modifica el apartado 
segundo, que queda redactado del siguiente modo:

«2. Para la celebración de contratos menores regulados en la legislación básica 
estatal se aplicarán las siguientes reglas:

a) Los contratos de obras, servicios y suministros cuyo valor estimado no exceda 
de 5.000 euros, IVA excluido, se considerarán gastos menores. Sin perjuicio de las 
normas especiales relativas a los pagos a justificar, el reconocimiento de la obligación 
y el pago de los gastos menores solo requiere que se justifique la prestación 
correspondiente mediante la presentación de la factura o del documento equivalente 
ante el órgano competente, que será debidamente conformado. Estos gastos menores 
no requieren ninguna tramitación sustantiva o procedimental adicional a los actos de 
gestión presupuestaria señalados. En todo caso los gastos menores constituyen 
pagos menores a los efectos del inciso final del artículo 63.4, del tercer párrafo del 
artículo 335.1 y del tercer párrafo del artículo 346.3 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

b) Los contratos de servicios que solo puedan ser prestados por un único 
empresario, los de suministros y los de obras, todos ellos de valor estimado superior a 
5.000 euros, IVA excluido, se someterán al régimen establecido para los contratos 
menores en la legislación básica estatal.

c) Los contratos de servicios de valor estimado superior a 5.000 euros, IVA 
excluido, no incluidos en la letra anterior, sin perjuicio de su sujeción al régimen 
establecido para los contratos menores en la legislación básica estatal, requerirán la 
realización telemática de consulta previa al menos a tres empresas que puedan 
ejecutar el contrato, siempre que sea posible, o alternativamente, a elección del 
órgano de contratación, licitación pública conforme a lo establecido en la letra 
siguiente.

d) La licitación de los contratos menores, cualquiera que sea su cuantía, podrá 
realizarse con publicidad en el perfil de contratante. En tal caso, el plazo para la 
presentación de proposiciones no podrá ser inferior a cinco días hábiles, a contar 
desde el siguiente a la publicación del anuncio de licitación en el perfil del contratante. 
En el anuncio se identificará el objeto del contrato y las prestaciones que lo integran, 
los criterios de adjudicación, y cualesquiera circunstancias que hayan de tenerse en 
cuenta durante su ejecución. Podrá presentar proposición cualquier empresario con 
solvencia, capacidad de obrar y que cuente con la habilitación profesional necesaria 
para realizar la prestación. La celebración de contratos menores se consignará en el 
registro de contratos de la entidad contratante».

Dos. El artículo 5 queda redactado del siguiente modo:
«1. La Administración requerirá a los licitadores propuestos como adjudicatarios la 

documentación acreditativa del cumplimiento de requisitos previos que no obre ya en 
su poder. En caso contrario, se les requerirá para que aporten el original o una copia 
debidamente compulsada.

2. Previo al requerimiento, deberán consultarse los datos que figuren en la 
inscripción del Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Aragón o el 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado. A tal efecto, en el 
Registro de Licitadores autonómico se habilitará un asiento en el que se haga constar 
el volumen anual de negocios y el patrimonio neto o ratio entre activos y pasivos de 
los tres últimos ejercicios corrientes, a efectos de comprobación de la solvencia 
económica.
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3. Para acreditar el cumplimiento del requisito de solvencia técnica, deberá 
comprobarse la existencia de contratos liquidados dentro de la propia Administración 
que figuren contablemente como conformados y pagados.

4. En caso de no constar datos relativos a la solvencia económica y técnica, se 
requerirá al propuesto como adjudicatario la aportación de la documentación 
necesaria».

Tres. El artículo 6 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 6.  Declaración responsable única.
1. Para participar en todos los procedimientos de licitación se aportará la 

Declaración Responsable Única (DRU), que se ajustará al formulario de Documento 
Europeo Único de Contratación (DEUC) de acuerdo con la legislación vigente en 
materia de contratación.

2. El modelo de Declaración Responsable Única, que se aprobará mediante 
resolución de la dirección general competente en materia de contratación, se ajustará 
al formulario del DEUC, incluyendo las demás declaraciones responsables que deban 
cumplimentarse de acuerdo con los pliegos que rijan la licitación y que no formen 
parte del contenido de la oferta».

Cuatro. Los apartados 3 a 7 del artículo 7 quedan redactados del siguiente modo:
«3. La reserva a centros especiales de empleo de iniciativa social, empresas de 

inserción o para la ejecución en el marco de programas de empleo protegido podrá 
aplicarse a contratos de cualquier cuantía.

4. Anualmente, la ley de presupuestos de la Comunidad Autónoma fijará el 
porcentaje mínimo del importe de estas reservas sociales a aplicar sobre el importe 
total anual de su contratación de suministros y servicios precisos para su 
funcionamiento ordinario realizada en el último ejercicio cerrado. Este porcentaje 
podrá fijarse de manera diferenciada en función de los órganos de contratación o 
sectores materiales afectados.

A los efectos de elaborar el anteproyecto de ley de presupuestos, el departamento 
competente en materia de inserción laboral de los colectivos beneficiarios de la 
reserva, previa consulta con las asociaciones empresariales representativas de dichos 
sectores, presentará al departamento competente en materia de contratación pública 
la cifra de negocios correspondiente al año anterior de los distintos sectores 
empresariales beneficiarios de la reserva.

5. Sin perjuicio de otras reservas que puedan llevar a cabo los órganos de 
contratación definidos en la disposición adicional segunda de esta ley, la concreción 
de los ámbitos, departamentos, organismos o contratos sobre los que se 
materializarán estas reservas se realizará mediante orden del departamento 
competente en materia de contratación, dando cuenta al Gobierno de Aragón.

6. En los anuncios de licitación correspondientes deberá hacerse referencia a la 
presente disposición.

7. Cuando, tras haberse seguido un procedimiento de un contrato reservado, no 
se haya presentado ninguna oferta o candidatura, o las ofertas no sean adecuadas, se 
podrá licitar de nuevo el contrato sin efectuar la reserva inicialmente prevista, siempre 
que no se modifiquen sustancialmente las condiciones iniciales del contrato. No 
obstante, el importe de dicho contrato computará a efectos de integrar los porcentajes 
mínimo y máximo citados en el apartado 4».

Cinco. El artículo 10 queda derogado y sin contenido.
Seis. El artículo 11 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 11.  Exención de fiscalización previa de contratos derivados.
No estarán sometidos a fiscalización previa los contratos de obras, servicios y 

suministros derivados de los acuerdos marco de valor estimado inferior a 15.000 euros 
o aquellos cuya adjudicación automática esté prevista en el propio acuerdo marco».
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Siete. El artículo 12 queda derogado y sin contenido.
Ocho. El artículo 12 ter queda redactado del siguiente modo:

«En los supuestos en que la propuesta de adjudicación de un contrato recaiga 
sobre una unión temporal de empresarios o sobre una agrupación de estos con el 
compromiso de constituir una sociedad, el plazo para presentar la documentación 
referida a los servicios correspondientes del órgano de contratación de acuerdo con la 
legislación vigente en materia de contratación pública será de veinte días hábiles.

El órgano de contratación, en aquellos expedientes de contratación en los que lo 
exija la complejidad de la documentación a aportar, podrá ampliar el plazo general de 
diez días hábiles previsto en dicha legislación hasta un máximo de veinte días hábiles, 
de forma motivada y en el momento de aprobación del expediente».

Nueve. El artículo 13 queda redactado del siguiente modo:
«El plazo para resolver y notificar los procedimientos de resolución de los 

contratos celebrados por las entidades que, a efectos de contratación, tengan la 
consideración de Administraciones públicas será el que establezca la legislación 
básica en materia de contratación pública y, en defecto de regulación, ocho meses 
contados desde la fecha en la que el órgano de contratación, de oficio o a instancia 
del contratista, acuerde la incoación del procedimiento de resolución».

Diez. El artículo 14 queda derogado y sin contenido.
Once. El artículo 15 queda redactado del siguiente modo:

«Para la acreditación del requisito de hallarse al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de la ausencia de 
toda deuda pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de Aragón, la 
presentación de la propuesta por el interesado para concurrir en un procedimiento de 
contratación de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y sus 
organismos públicos conllevará la autorización al órgano gestor para recabar los 
certificados a emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la 
Tesorería General de la Seguridad Social como por los órganos de la Administración 
tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón y, siempre que sea posible, por los 
órganos tributarios locales».

Doce. El apartado segundo del artículo 17 queda redactado del siguiente modo:
«2. El Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón es competente 

para:
a) Conocer y resolver los recursos especiales en materia de contratación a que se 

refiere la legislación básica en materia de contratación pública vigente.
b) Adoptar las decisiones pertinentes sobre las medidas cautelares o provisionales 

que se puedan solicitar por las personas legitimadas en los procedimientos 
anteriormente establecidos.

c) Conocer y resolver las reclamaciones y cuestiones de nulidad que se 
interpongan en los supuestos previstos en la legislación básica en materia de 
contratación pública vigente sobre los sectores del agua, la energía, los transportes y 
los servicios postales, así como adoptar las decisiones pertinentes sobre las medidas 
cautelares o provisionales que se puedan solicitar en tales casos».

Trece. El apartado segundo del artículo 21 queda redactado del siguiente modo:
«2. Son causas de inadmisión a trámite del recurso o la reclamación cuando 

conste de modo inequívoco y manifiesto:
a) La incompetencia del tribunal.
b) La falta de legitimación del recurrente.
c) Haberse interpuesto el recurso contra actividad no susceptible de impugnación.
d) Haber finalizado el plazo de interposición del recurso.
Cuando el tribunal aprecie la concurrencia de alguna de estas causas, sin perjuicio 

de la posibilidad de subsanación de la documentación aportada o de realizar las 
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actuaciones de comprobación oportunas, en el plazo de tres días hábiles dictará 
resolución acordando la inadmisión del recurso, sin entrar a resolver el fondo del 
asunto».

Catorce. Se crea un nuevo artículo 13 bis dentro del Capítulo III redactado del siguiente 
modo:

«Artículo 13 bis.  Simultaneidad de procedimientos de resolución de contratos e 
imposición de prohibiciones de contratar.

1. La tramitación del procedimiento de resolución del contrato por causa imputable 
al contratista podrá simultanearse con los trámites propios del procedimiento para la 
imposición de una prohibición para contratar cuando la misma pueda deducirse de la 
culpabilidad del contratista en la resolución del contrato. A estos efectos, se entenderá 
que existe culpabilidad del contratista cuando se aprecie la existencia de dolo, mala fe 
o temeridad manifiesta en sus actuaciones.

2. En tal caso, la resolución de inicio del procedimiento advertirá de la posible 
concurrencia de una causa de prohibición de contratar si el contrato fuese finalmente 
resuelto. Tal circunstancia se hará constar en el trámite preceptivo de audiencia al 
contratista y en cuantas peticiones de informe solicite el órgano de contratación.

3. La resolución que ponga fin al procedimiento de resolución del contrato se 
pronunciará, además, en su caso, sobre el ámbito, alcance y duración de la 
prohibición de contratar, dando traslado de la decisión a la Junta Consultiva de 
Contratación Administrativa.

4. En el supuesto de que el procedimiento de resolución del contrato se 
simultanee con la licitación de un nuevo procedimiento de adjudicación con el mismo 
objeto, la adjudicación de este quedará condicionada a la previa resolución de aquel, 
desplegando sus efectos sobre la nueva adjudicación la prohibición de contratar que 
se hubiese declarado en el procedimiento de resolución anterior».

Quince. Los apartados primero y segundo del artículo 28 quedan redactados del 
siguiente modo:

«1. Las autoridades y órganos competentes que acuerden una prohibición de 
contratar que afecte específicamente al ámbito del sector público autonómico 
comunicarán las sentencias, sanciones y resoluciones firmes recaídas en los 
procedimientos correspondientes a la Junta Consultiva de Contratación Administrativa 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, sin perjuicio de que la Junta, de tener 
conocimiento de su existencia y no habiendo recibido el citado testimonio de la 
sentencia o copia de la resolución administrativa, pueda solicitarlas al órgano del que 
emanaron.

La Junta Consultiva de Contratación Administrativa de la Comunidad Autónoma de 
Aragón podrá proponer al Gobierno de Aragón la extensión de los efectos de la 
declaración de prohibición de contratar a todo el sector público autonómico. En este 
caso, el Gobierno deberá comunicarlo al órgano competente de la Administración 
General del Estado instando la extensión de efectos de la prohibición impuesta al 
conjunto del sector público.

2. Cuando concurra alguno de los supuestos de prohibición de contratar previstos 
en la legislación básica de contratos del sector público, el órgano competente deberá 
incoar el oportuno procedimiento para su declaración, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 13 bis».

Disposición final quinta.  Modificación del Decreto Ley 1/2008, de 30 de octubre, del 
Gobierno de Aragón, de medidas administrativas urgentes para facilitar la actividad 
económica en Aragón.

Se modifica el apartado 3 del artículo 7 bis del Decreto-ley 1/2008, de 30 de octubre, del 
Gobierno de Aragón, de medidas administrativas urgentes para facilitar la actividad 
económica en Aragón, que queda redactado del siguiente modo:
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«3. El Gobierno acordará la declaración de interés autonómico conforme a lo 
dispuesto en este artículo, a propuesta del departamento competente en materia de 
ordenación del territorio de acuerdo con el departamento que tramite el expediente».

Disposición final sexta.  Modificación de la Ley 7/2019, de 29 de marzo, de apoyo y 
fomento del emprendimiento y del trabajo autónomo en Aragón.

Se crea un nuevo apartado tercero en el artículo 45 de la Ley 7/2019, de 29 de marzo, 
de apoyo y fomento del emprendimiento y del trabajo autónomo en Aragón, redactado del 
siguiente modo:

«3. La inscripción en el Registro se realizará mediante declaración responsable, 
en los términos que se establezcan reglamentariamente».

Disposición final séptima.  Modificación del texto refundido de la Ley de Ordenación del 
Territorio de Aragón, aprobado mediante Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, del 
Gobierno de Aragón.

Se modifica el apartado sexto del artículo 35 del texto refundido de la Ley de Ordenación 
del Territorio, aprobado mediante Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, que 
queda redactado del siguiente modo:

«6. El departamento competente en materia de ordenación del territorio remitirá la 
propuesta al Gobierno de Aragón para la declaración, en su caso, del interés general 
del Plan o Proyecto».

Disposición final octava.  Modificación del texto refundido de la Ley de Urbanismo de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio.

En el texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, texto refundido aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, se introducen las siguientes modificaciones:

Uno. El apartado 3 del artículo 226 queda derogado y sin contenido.
Dos. Se añaden las letras f), g) y h) al apartado segundo del artículo 227, redactadas del 

siguiente modo:
«f) Instalaciones de aprovechamiento de energía solar mediante paneles 

fotovoltaicos destinadas a autoconsumo sobre cubierta y edificaciones y pérgolas de 
aparcamientos de vehículos, cuando las instalaciones no superen un metro y medio 
de altura desde el plano de la cubierta, o, en el caso de cubierta inclinada, cuando los 
paneles se coloquen pegados a la cubierta en paralelo o no superando el metro de 
altura, excepto en edificios protegidos por razones patrimoniales u otras que requieran 
informes sectoriales específicos.

g) Instalaciones de producción de energía proveniente de la energía solar sobre 
las pérgolas de los aparcamientos de vehículos y en los espacios libres privados no 
susceptibles de ocupación de las parcelas. Los espacios ocupados por las 
instalaciones mencionadas no computarán a efectos del volumen edificable de la 
parcela ni de las distancias mínimas de la edificación a los límites de la parcela, a 
otras edificaciones o en la vía pública. Los elementos auxiliares de las instalaciones, 
como las estructuras de apoyo o pérgolas, serán considerados partes inherentes de 
las instalaciones de generación solar.

h) Instalación de puntos de recarga de vehículos eléctricos en edificios de uso 
colectivo».

Disposición final novena.  Modificación de la Ley 24/2003, de 26 de diciembre, de medidas 
urgentes de política de vivienda protegida.

El último párrafo del apartado segundo del artículo 3 de la Ley 24/2003, de 26 de 
diciembre, de medidas urgentes de política de vivienda protegida, queda redactado del 
siguiente modo:

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 24  Ley de simplificación administrativa

– 320 –



«Si el concurso quedare desierto, la Administración podrá enajenar los terrenos 
directamente, dentro del plazo máximo de tres meses, con arreglo al pliego de 
condiciones que rigió el concurso».

Disposición final décima.  Modificación del Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto, de 
medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los concursos 
convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la producción 
de energía eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón.

En el Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto, de medias urgentes para la ejecución de las 
sentencias dictadas en relación con los concursos convocados en el marco del Decreto 
124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la producción de energía eléctrica a partir de la 
energía eólica en Aragón, se introducen las siguientes modificaciones:

Uno. Se modifica el apartado d) del artículo 1, que queda redactado del siguiente modo:
«d) La regulación, en conexión con lo anterior y en el marco de la nueva normativa 

básica estatal, de los procedimientos de autorización de instalaciones de producción 
de energía eléctrica a partir de la energía eólica con una potencia instalada superior a 
100 kW e igual o inferior a 50 MW, conectadas a la red de transporte o distribución 
eléctrica en la Comunidad Autónoma de Aragón».

Dos. Se añaden nuevos apartados 4 y 5 al artículo 7, que quedan redactados del 
siguiente modo:

«4. En el caso de que se presente solicitud de autorización de una instalación 
híbrida, compuesta por varios combustibles o tecnologías, donde una de ellas sea 
eólica, y la potencia instalada de esta no sea inferior a la potencia instalada total del 
resto de tecnologías o combustibles, la tramitación del proyecto híbrido y la protección 
de la tecnología eólica se regirá según lo dispuesto en este decreto ley y la protección 
de las otras tecnologías, por su regulación específica.

5. Las instalaciones de generación de energía eléctrica a partir de la energía 
eólica conectadas a la red de transporte o distribución eléctrica en la Comunidad 
Autónoma de Aragón, en la modalidad de suministro con autoconsumo sin 
excedentes, al igual que las instalaciones aisladas, no serán objeto de autorización 
administrativa, de construcción y de explotación».

Tres. El apartado 1 del artículo 8 queda redactado del siguiente modo:
«1. Las solicitudes de autorización administrativa previa y de construcción de 

parques eólicos o de modificación de los que ya dispongan de autorización 
administrativa previa y de construcción, así como las de las infraestructuras de 
evacuación compartidas por varias instalaciones de producción, podrán presentarse 
en cualquier momento conforme a lo establecido en el presente Decreto-ley».

Cuatro. El apartado 2 del artículo 12 queda redactado del siguiente modo:
«2. Los solicitantes de autorizaciones de instalaciones de producción deberán 

cumplir los siguientes requisitos:
a) Capacidad legal. El solicitante deberá tener personalidad física o jurídica propia, 

quedando excluidas las uniones temporales de empresas.
b) Capacidad técnica. El solicitante presentará declaración responsable de cumplir 

alguna de las siguientes condiciones:
1.ª Haber ejercido la actividad de producción de energía eléctrica durante, al 

menos, los tres últimos años.
2.ª Contar entre sus accionistas con, al menos, un socio que participe en el capital 

social con un porcentaje igual o superior al 25% y que pueda acreditar su experiencia 
durante los tres últimos años en la actividad de producción.

3.ª Tener suscrito un contrato de asistencia técnica por un período de tres años 
con una empresa que acredite experiencia en la actividad de producción.
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4.ª Tener suscrito un contrato de asistencia técnica para la construcción, operación 
y mantenimiento por un periodo de tres años con una empresa instaladora inscrita en 
el Registro Integrado Industrial, que disponga de las especialidades de líneas 
eléctricas de alta tensión, instalaciones de alta tensión e instalaciones de baja en la 
categoría especialista.

c) Capacidad económico-financiera. El solicitante presentará declaración 
responsable de la viabilidad económico-financiera del proyecto, así como de disponer 
de capacidad económica para el desarrollo del proyecto hasta la autorización de 
construcción y, en el caso de que esta sea concedida, disponer de la financiación 
necesaria para la construcción. En su caso, alternativamente podrá presentar 
declaración responsable en la que manifieste que viene ejerciendo esta actividad con 
anterioridad».

Cinco. Se crea un nuevo apartado b) bis en el artículo 13 redactado del siguiente modo:
«b) bis Documentación acreditativa de la capacidad legal y declaración 

responsable de la capacidad técnica y económico-financiera para la realización del 
proyecto».

Seis. El inciso inicial del apartado c) del artículo 13 queda redactado del siguiente modo:
«c) Proyecto de ejecución suscrito por técnico competente y visado por el colegio 

oficial correspondiente, en el que se determinarán las obras e instalaciones 
necesarias. Se presentará, además, separata con aquellas partes del proyecto que 
afecten a bienes, instalaciones, obras o servicios, centros o zonas dependientes de 
otras Administraciones publicas, organismos, corporaciones o departamentos del 
Gobierno de Aragón para que estos establezcan, si procede, el condicionado 
procedente. En el proyecto de ejecución se incluirán, además de cualesquiera otras 
que pudieran resultar legalmente preceptivas, las siguientes determinaciones:».

Siete. El apartado primero del artículo 14 queda redactado del siguiente modo:
«1. Los proyectos presentados se someterán a información pública, junto con el 

estudio de impacto ambiental en su caso, durante el plazo de un mes, a cuyo efecto 
se publicará anuncio, al menos, en el ''Boletín Oficial de Aragón'', en el portal del 
Gobierno de Aragón y en los tablones de edictos de los ayuntamientos afectados. 
Cuando se tramite simultáneamente la declaración de utilidad pública se publicará, 
además, en uno de los periódicos de mayor difusión de la provincia».

Ocho. Los puntos 17 y 18 del apartado c) del artículo 13 quedan derogados y sin 
contenido.

Nueve. Se modifica la rúbrica del capítulo IV que queda redactada del siguiente modo:
«Modificaciones no sustanciales y de construcción de Parques Eólicos».

Diez. Los apartados 2 y 3 del artículo 21 quedan redactados del siguiente modo:
«2. La autorización administrativa previa y de construcción de las instalaciones de 

producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica continuará siendo eficaz 
respecto de modificaciones no sustanciales del proyecto inicial siempre que, antes de 
la autorización de explotación de la instalación modificada, sus titulares formulen 
declaración responsable ante el correspondiente servicio provincial, sin perjuicio de la 
actividad de comprobación que legalmente proceda.

3. Las modificaciones de un proyecto de instalación de producción de energía 
eléctrica a partir de la eólica tendrán el carácter de no sustanciales cuando, además 
de no producir afección eólica sobre otros parques en servicio, autorizados o en 
tramitación, cumplan la totalidad de los siguientes requisitos:

a) Los aerogeneradores se mantengan dentro de la poligonal definida en el 
proyecto original.

b) No se realice ningún cambio de ubicación de aerogenerador que implique 
modificar el tipo de terreno considerado en el proyecto original o los cambios que se 
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produzcan impliquen desplazar aerogeneradores a terrenos de menor incidencia 
ambiental.

c) Entre los aerogeneradores se mantenga siempre un pasillo libre entre puntas de 
palas, a la altura del buje, igual o superior a una vez y media el diámetro del rotor del 
aerogenerador de mayor tamaño de palas.

d) Se respete en su integridad el condicionado medioambiental del proyecto 
original, de tal forma que la modificación no se encuentre dentro del ámbito de 
aplicación de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección 
Ambiental de Aragón.

e) La potencia total del parque eólico no supere el cinco por ciento de la potencia 
definida en el proyecto original.

f) La capacidad de transformación o de transporte de las instalaciones de 
evacuación del parque eólico no supere el cinco por ciento de la definida en el 
proyecto original.

g) Las modificaciones de las líneas de evacuación no provoquen cambios de 
servidumbre sobre el trazado del proyecto original.

h) Las modificaciones de líneas que, aun provocando cambios de servidumbre sin 
modificación del trazado, se hayan realizado de mutuo acuerdo con los afectados.

i) Las modificaciones de líneas que impliquen la sustitución de apoyos o 
conductores por deterioro o rotura, siempre que se mantengan las condiciones del 
proyecto original.

j) La modificación de la configuración de subestaciones siempre que no se 
produzca variación en el número de calles ni en el de posiciones.

k) Que no supongan alteraciones de la seguridad tanto de la instalación principal 
como de sus instalaciones auxiliares en servicio.

l) Que no se requiera declaración en concreto de utilidad pública para la 
realización de las modificaciones previstas».

Once. Se crea un nuevo artículo 21 bis redactado del siguiente modo:

«Artículo 21 bis.  Modificación de la autorización de construcción de parques eólicos.
Las modificaciones de parques eólicos que hayan obtenido autorización 

administrativa previa y de construcción podrán obtener autorización administrativa de 
construcción sin requerir una nueva autorización administrativa previa cuando se 
cumplan todas las siguientes condiciones:

a) Las modificaciones no sean objeto de una evaluación ambiental ordinaria de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 23.1 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

b) Los terrenos afectados por la instalación eólica tras las modificaciones no 
exceden la poligonal definida en el proyecto autorizado o, de excederse, no requieran 
expropiación forzosa y cuenten con compatibilidad urbanística.

c) La potencia instalada, tras las modificaciones, no exceda en más del diez por 
ciento de la potencia definida en el proyecto original.

d) Las modificaciones no supongan alteraciones de la seguridad tanto de la 
instalación principal como de sus instalaciones auxiliares en servicio.

e) No se requiera declaración, en concreto, de utilidad pública para la realización 
de las modificaciones previstas.

f) Las modificaciones no produzcan afecciones sobre otras instalaciones de 
producción de energía eléctrica en servicio, autorizadas, o en tramitación».

Doce. Se crea una nueva disposición adicional tercera redactada del siguiente modo:

«Disposición adicional tercera.  Aplicación supletoria a otras tecnologías de 
producción.

1. Lo establecido en los capítulos I y III a VII de este Decreto-ley será de 
aplicación supletoria a las instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de 
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otras energías renovables (no eólica), cogeneración y residuos, conectadas a la red 
de transporte o distribución eléctrica en la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Mediante orden del departamento competente en materia de energía podrá 
adecuarse dicho régimen supletorio en cuanto resulte indispensable atendiendo a las 
características técnicas específicas propias de las diferentes tecnologías y fuentes de 
generación renovables (no eólica), cogeneración y residuos».

Disposición final undécima.  Modificación de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental:

Uno. En la disposición adicional cuarta se añaden los siguientes apartados:
«5. En los procedimientos administrativos relacionados en el Anexo de la presente 

ley, el intercambio de datos, documentación, consultas, expedientes, petición de 
informes y demás gestiones administrativas que se realicen entre el Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental y el resto de los órganos de la Administración autonómica que 
participen en dichos procedimientos se realizará mediante las herramientas 
informáticas para la gestión y tramitación de expedientes del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, disponibles en la infraestructura corporativa del Gobierno de 
Aragón. Cuando dichas herramientas informáticas estén interconectadas con 
plataformas o servicios generales de administración electrónica se utilizarán estos 
directamente.

6. Todos los órganos de la Administración autonómica que, a requerimiento del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, intervengan o participen en los 
procedimientos administrativos relacionados en el Anexo de la presente ley con la 
emisión de informes basados en información georreferenciada (cartografía) deberán 
mantener permanentemente actualizado el conjunto de datos cartográficos que se 
encuentren registrados en el Registro de Cartografía de Aragón. En todo caso, el 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental podrá sustituir las peticiones de informes 
basados en información georreferenciada por consultas a los conjuntos de datos 
cartográficos, si bien, con carácter previo y para cada expediente administrativo que 
requiera la consulta, se practicará una comunicación telemática al correspondiente 
órgano de la Administración autonómica responsable de los datos. La responsabilidad 
de los datos utilizados en los informes procedentes de las consultas indicadas recaerá 
sobre las unidades u órganos responsables de la citada información.

7. El Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, en el ámbito del ejercicio de las 
competencias administrativas que tiene atribuidas en el Anexo de esta ley, podrá 
hacer uso de todos los servicios incluidos en la Plataforma de Intermediación de Datos 
del Gobierno de España y de aquellos productos relacionados con el intercambio de 
datos entre Administraciones públicas APP para facilitar la interoperabilidad en las 
Administraciones públicas

8. En todos los procedimientos administrativos relacionados en el Anexo de esta 
ley se establece la obligación de las personas físicas de relacionarse con el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental a través de medios electrónicos, debiendo presentar 
obligatoriamente las solicitudes de forma telemática, excepto para los procedimientos 
5, 7, 30, 31, 33, 49, 49 bis, 52, 58 y 59 del indicado Anexo».

Dos. El procedimiento número 30 del Anexo de la ley queda redactado del siguiente 
modo:

«N.º procedimiento/tipología: 30.
Denominación: Autorización de aprobación de plan anual de aprovechamiento 

cinegético de especies de caza en las que sea obligatoria la utilización de los 
precintos de caza.

Normativa reguladora: Ley 1/2015, de 12 de marzo, de Caza de Aragón y Plan 
General de Caza de Aragón para cada temporada.

Plazo ordinario: Un mes.
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Efecto del silencio: Desestimatorio.
Órgano competente: Director del INAGA».

Tres. Se añade un nuevo procedimiento número 30 bis al Anexo, redactado del siguiente 
modo:

«N.º procedimiento/tipología: 30 bis.
Denominación: Comunicación previa de aprovechamiento cinegético de caza 

menor y de especies de caza mayor en las que no sea obligatoria la utilización de 
precintos de caza.

Normativa reguladora: Ley 1/2015, de 12 de marzo, de Caza de Aragón y Plan 
General de Caza de Aragón para cada temporada.

Plazo ordinario: No procede.
Efecto del silencio: No procede.
Órgano competente: Director del INAGA».

Cuatro. Se añade un nuevo procedimiento número 30 ter al Anexo, redactado del 
siguiente modo:

«N.º procedimiento/tipología: 30 ter.
Denominación: Autorización complementaria del Plan anual de aprovechamiento 

cinegético para el control de especies de caza menor o mayor en cotos.
Normativa reguladora: Ley 1/2015, de 12 de marzo, de Caza de Aragón y Plan 

General de Caza de Aragón para cada temporada.
Plazo ordinario: Un mes.
Efecto del silencio: Desestimatorio.
Órgano competente: Director del INAGA».

Cinco. Se suprime el procedimiento número 36 del Anexo.

Disposición final duodécima Modificación de la Ley 1/2015, de 15 de marzo, de Caza 
de Aragón.  

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 1/2015, de 15 de marzo, de Caza 
de Aragón:

Uno. El apartado 9 del artículo 24 queda redactado de la siguiente forma:
«9. La entidad local titular del acotado deberá presentar anualmente, junto con la 

solicitud de aprobación o comunicación previa, según proceda, del plan anual de 
aprovechamiento cinegético y como requisito necesario para el aprovechamiento del 
coto durante la temporada, una memoria de gestión del coto en la que figure 
expresamente el balance económico con los ingresos y gastos y el destino de los 
ingresos obtenidos por el coto durante la temporada anterior».

Dos. El apartado 4 del artículo 25 queda redactado de la siguiente forma:
«4. El titular del acotado deberá presentar anualmente, conjuntamente con la 

solicitud de aprobación o comunicación previa, según proceda, del plan anual de 
aprovechamiento cinegético y como requisito necesario para el aprovechamiento del 
coto durante la temporada, una memoria de gestión del coto en la que figure 
expresamente el balance económico con los ingresos y gastos y el destino de los 
ingresos obtenidos por el coto durante la temporada anterior».

Tres. El artículo 38 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 38.  De los planes anuales de aprovechamientos cinegéticos.
1. Los planes técnicos se concretarán por parte del titular del coto para cada 

temporada cinegética en planes anuales de aprovechamiento cinegético en los que, 
teniendo como referencia las conclusiones de las capturas y el seguimiento realizado 
en la temporada anterior, y conforme a las determinaciones de aquellos, se detallarán 
las circunstancias específicas de la temporada y se determinarán:
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a) Las especies susceptibles de ser cazadas.
b) Los días hábiles para el ejercicio de la caza.
c) Las modalidades de caza.
d) La presión cinegética, fijando el número máximo de cazadores por jornada y los 

cupos, en su caso.
e) Cuantas actuaciones de índole cinegética se pretendan desarrollar en la 

temporada.
2. El plan anual de aprovechamiento de especies en las que no sea obligatoria la 

utilización de precintos de caza se presentará como comunicación previa. Para 
aquellas especies que requieran la utilización de precintos de caza, se presentará 
solicitud de aprobación de plan de aprovechamientos para cada una de ellas.

3. La falta del plan anual de aprovechamiento cinegético, correctamente 
presentado como comunicación previa o aprobado, según proceda, supondrá la 
imposibilidad de explotación del acotado o de la caza para la especie concreta, según 
el caso.

4. En los cotos municipales, deportivos, privados e intensivos los planes anuales 
de aprovechamiento cinegético referentes a las especies en las que no sea preciso la 
utilización de los precintos de caza reseñados en el artículo 62, apartado 5, de esta ley 
quedan sometidos al régimen de comunicación previa conforme a lo que se determina 
en las letras siguientes:

a) Tras la aprobación del plan general de caza de la temporada cinegética, se 
presentará la comunicación ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, conforme 
a los modelos que se establezcan. Junto a la comunicación previa deberá presentarse 
la documentación que se relacione en el modelo de comunicación que corresponda, y 
deberá adecuarse al plan general de caza vigente, quedando sujeto a las previsiones 
de este y del plan técnico del coto, y se suscribirán por el titular, su representante 
acreditado o, en su caso, por el representante del cesionario de la gestión.

b) Sin perjuicio de lo dispuesto en la siguiente letra, la presentación, de forma 
correcta, de la comunicación previa, junto a la documentación completa requerida en 
cada caso, permitirá el inicio de la actividad cinegética desde el día que se fije en el 
plan anual correspondiente, supeditado al plan general de caza de cada temporada. 
En la comunicación presentada ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, el 
titular del coto, su representante acreditado o, en su caso, el representante del 
cesionario de la gestión manifestará que realizará la práctica cinegética conforme al 
plan anual previamente comunicado.

c) El Instituto Aragonés de Gestión Ambiental podrá, en cualquier momento, 
comprobar que las comunicaciones previas no presentan deficiencias. De detectarse 
estas, se requerirá al interesado para su subsanación, concediéndole un plazo de diez 
días, en los siguientes supuestos:

1.º Cuando no se haya presentado de forma completa la documentación indicada 
en la letra a);

2.º cuando se constate la inexactitud de los datos incorporados a la comunicación;
3.º cuando se hayan omitido datos que se consideren esenciales en la 

comunicación.
d) En aplicación de lo dispuesto en el artículo 69.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y, 
en particular, cuando el interesado no presentase correctamente la comunicación, no 
la subsanara una vez requerido para ello en los términos previstos en la letra c) o 
concurriera falsedad de carácter esencial de los datos incorporados a la 
comunicación, el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dictará resolución en la que 
declarará la denegación del plan anual en los términos que corresponda, lo que podrá 
comportar la suspensión de la actividad cinegética, y en su caso, la obligación del 
interesado de restituir la situación jurídica al momento previo al ejercicio del inicio de la 
actividad.
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Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de las 
responsabilidades penales, civiles o administrativas a que pudiera haber lugar.

e) La presentación de la comunicación previa comprende también la obligación de 
comunicar los cambios de los datos de carácter esencial que se produzcan respecto 
de dicha comunicación, de modo que el interesado lo pondrá en conocimiento del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de diez días antes de que se 
produzcan estos hechos.

5. Los planes anuales de aprovechamiento cinegético de especies en las que sea 
obligatoria la utilización de los precintos de caza deberán ser objeto de autorización 
mediante resolución expresa por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. Las 
solicitudes se presentarán ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, conforme 
a los modelos que se establezcan al respecto.

6. Los planes anuales de aprovechamiento cinegético de los cotos sociales y de 
las reservas de caza se aprobarán por resolución del director general competente en 
materia de caza.

7. Se podrán modificar de oficio los planes anuales de aprovechamiento cinegético 
teniendo en cuenta los resultados de los estudios y las informaciones obtenidas sobre 
censos, epizootias y otras circunstancias que pudieran afectar de forma significativa a 
las poblaciones de las especies cinegéticas.

8. Las solicitudes de autorización y las comunicaciones previas irán acompañadas 
de la declaración de resultados de la temporada anterior de las especies y cupos 
capturados y del balance económico, cuando proceda».

Cuatro. El artículo 39 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 39.  Del plan general de caza.
1. Con el propósito de planificar y programar la existencia de los recursos 

cinegéticos y ordenar su aprovechamiento cada temporada, el consejero competente 
en materia de caza, en el primer semestre del año, oído el Consejo de Caza de 
Aragón y previo trámite de audiencia e información pública, aprobará anualmente, 
mediante orden, el plan general de caza de Aragón, que será aplicable, con carácter 
general, a todo el territorio de la Comunidad Autónoma.

2. En el plan general de caza se determinarán, al menos:
a) Las especies cinegéticas y su clasificación en especies de caza mayor y menor.
b) Las especies cinegéticas que no podrán ser objeto de caza en la temporada, si 

procediera.
c) Las modalidades de caza permitidas.
d) Las regulaciones y los períodos hábiles de caza, según las distintas especies y 

modalidades.
e) Las limitaciones generales en beneficio de las especies cinegéticas y medidas 

preventivas para su control.
f) Las valoraciones de las especies cinegéticas a efectos de indemnizaciones por 

daños en las resoluciones que las prevean.
g) Las especies en las que será obligatorio disponer de precintos de caza para 

poder abatirlos. Dentro de la misma especie, atendiendo a criterios de localización 
geográfica, sexo o edad, podrán establecerse diferencias en cuanto a dicha 
obligatoriedad.

3. Las determinaciones del plan general de caza en lo que se refiere a las letras 
a), b), c), f) y g) serán de general aplicación, teniendo dicho plan carácter supletorio en 
todos aquellos aspectos no regulados específicamente en los planes técnicos».

Cinco. El apartado 3, letra f), del artículo 41 queda redactado de la siguiente forma:
«f) El empleo y tenencia de todo tipo de redes o artefactos que requieran para su 

uso el empleo de mallas. Por tratarse de métodos selectivos, se exceptúan de esta 
prohibición el empleo de la red denominada «capillo» en la caza del conejo en 
madriguera con hurón, cuando así quede autorizado en el plan general de caza o en 
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autorizaciones extraordinarias, así como el empleo, bajo la supervisión directa de los 
cazadores, de redes verticales para la captura de conejos en zonas de seguridad o en 
aquellos casos en los que se produzcan daños a la agricultura cuando así quede 
autorizado mediante autorizaciones extraordinarias».

Seis. El apartado 1 del artículo 50 queda redactado de la siguiente forma:
«1. La tenencia de hurones no requerirá autorización especial del Instituto 

Aragonés de Gestión Ambiental».
Siete. El apartado 5 del artículo 62 queda redactado de la siguiente forma:

«5. Mediante orden del consejero competente en materia de caza, se regulará la 
utilización de precintos que deberán colocarse en las piezas abatidas de caza con 
indicación de las especies en las que será obligatoria su utilización y dentro de cada 
una de estas podrán establecerse diferencias basadas en criterios de localización 
geográfica, sexo o edad».

Ocho. El apartado 14 del artículo 82 queda redactado de la siguiente forma:
«14. Ejercitar la actividad cinegética, o permitirla por parte del titular del acotado, 

sin tener aprobado el correspondiente plan técnico del coto y sin tener presentada la 
comunicación previa, cuando proceda, o, en su caso, aprobado el plan anual de 
aprovechamiento cinegético, o continuar ejerciendo la actividad cinegética tras recibir 
resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en la que se comunique que 
debe suspender tal actividad».

Nueve. El apartado 15 del artículo 82 queda redactado de la siguiente forma:
«15. Incumplir, por parte del titular del acotado o de los cazadores, el contenido del 

plan técnico del coto y del plan anual de aprovechamiento cinegético aprobado o, en 
su caso, presentado como comunicación previa».

Disposición final decimotercera.  Modificación del texto refundido de las tasas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, 
del Gobierno de Aragón.

El artículo 60 del texto refundido de las tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragón, relativo a 
la tasa 14 por servicios en materia de ordenación de actividades industriales, energéticas, 
metrológicas, mineras y comerciales, queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 60.  Devengo y gestión.
Las tasas aquí reguladas, de acuerdo con la naturaleza de su hecho imponible, se 

devengarán:
a) Cuando se conceda, autorice o adjudique el uso o aprovechamiento de los 

bienes de dominio público que las motivan, o cuando se inicie la prestación del 
servicio o actividad que da origen al tributo.

No obstante lo anterior, para la iniciación de las actuaciones administrativas 
correspondientes será necesario proceder a la liquidación provisional o definitiva y al 
pago del importe de la tasa o consignar su depósito previo.

b) Cuando se presente la solicitud para que se inicien las actuaciones o tramiten 
los expedientes correspondientes, lo que no se llevará a efecto hasta tanto no se 
realice el pago del tributo correspondiente.

No obstante lo anterior, el pago podrá efectuarse con posterioridad a la actuación 
o tramitación de los expedientes correspondientes de que se trate. En particular, esta 
forma de proceder será aplicable a aquellas solicitudes para las que esté prevista su 
admisión a trámite, de tal forma que, una vez admitida a trámite la solicitud, el órgano 
gestor competente practicará la liquidación de las tasas correspondientes y la 
notificará al sujeto pasivo, el cual procederá al ingreso de la cantidad resultante de 
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dicha liquidación y, una vez comprobada la efectividad del ingreso, se continuará con 
la tramitación ordinaria de la autorización en cuestión».

Disposición final decimocuarta.  Modificación del Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de 
junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Montes 
de Aragón.

En el Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Montes de Aragón, se introducen las siguientes 
modificaciones:

Uno. Se crea un nuevo apartado tercero en el artículo 70, con la siguiente redacción:
«3. No procederá el otorgamiento en concurrencia competitiva cuando se trate de 

concesiones o autorizaciones para la ejecución de proyectos aprobados por el órgano 
sustantivo o que, conforme a la normativa reguladora de la actividad de generación de 
energía eléctrica a partir de fuentes renovables, hayan obtenido protección frente a 
otros proyectos de generación a partir de fuentes renovables».

Dos. Se modifica el apartado quinto y se añade un nuevo apartado sexto en el artículo 
71, redactados del siguiente modo:

«5. Si el proyecto correspondiente al uso privativo del dominio público forestal de 
los montes catalogados está sometido a evaluación de impacto ambiental simplificada 
u ordinaria, no se podrá emitir dicha autorización provisional mientras no hayan 
concluido de forma positiva dichos trámites, sin perjuicio de la tramitación simultánea 
del expediente de concesión y, en particular, de la simultaneidad del trámite de 
información pública. Si el proyecto no estuviera sometido a evaluación ambiental, no 
podrá otorgarse concesión sin previa información pública, que será simultánea a la del 
procedimiento de otorgamiento de la autorización sustantiva, si la hubiere. Si no 
hubiere información pública en el procedimiento de otorgamiento de la autorización 
sustantiva, deberá realizarse dicho trámite antes de otorgar, en su caso, la concesión 
de uso privativo.

6. No se considerarán sustanciales, salvo que estén sometidas a evaluación 
ambiental, las modificaciones de las condiciones de las concesiones otorgadas en 
montes que integren el dominio público forestal vinculadas al mismo proyecto para el 
que fueron otorgadas que no afecten a un porcentaje superior al cinco por ciento de la 
superficie inicialmente afectada. En estos supuestos, la modificación se acordará sin 
más trámite que el consentimiento de la Administración titular».

Disposición final decimoquinta.  Modificación de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de 
Vías Pecuarias de Aragón.

En la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de Vías Pecuarias de Aragón, se modifica el 
apartado quinto del artículo 31, que queda redactado del siguiente modo:

«5. Los procedimientos para el otorgamiento de las autorizaciones se ajustarán a 
las siguientes normas:

a) Se iniciarán a solicitud del interesado, quien deberá acompañar la memoria o 
proyecto que justifique la utilización privativa del dominio público cabañero.

b) En aquellos procedimientos para el otorgamiento de las autorizaciones que se 
sigan ante el departamento competente en materia de vías pecuarias, se dará también 
trámite de audiencia a las comarcas en las que radique la vía pecuaria o la parte de su 
trazado afectada por la ocupación. En los procedimientos seguidos ante la comarca, 
se dará trámite de audiencia al Departamento competente en materia de vías 
pecuarias, cuyo informe será vinculante cuando la ocupación pueda afectar a la vía 
pecuaria, en su totalidad o en parte, a un espacio natural protegido o a un monte 
demanial.

c) Si el proyecto correspondiente al uso privativo del dominio público cabañero 
está sometido a evaluación de impacto ambiental ordinaria o simplificada, no se podrá 
emitir autorización mientras no hayan concluido de forma positiva dichos trámites, sin 
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perjuicio de la tramitación simultánea del expediente de autorización del dominio 
público cabañero y, en particular, de la simultaneidad del trámite de información 
pública. Si el proyecto no estuviera sometido a evaluación ambiental no podrá 
otorgarse autorización sin previa información pública, que será simultánea a la del 
procedimiento de otorgamiento de la autorización sustantiva, si la hubiere. Si no 
hubiere información pública en el procedimiento de otorgamiento de la autorización 
sustantiva deberá realizarse dicho trámite antes de otorgar, en su caso, la 
autorización.

d) No se considerarán sustanciales, salvo que estén sometidas a evaluación 
ambiental, las modificaciones de las condiciones de las autorizaciones vinculadas al 
mismo proyecto para el que fueron otorgadas que no afecten a un porcentaje superior 
al cinco por ciento de la superficie inicialmente afectada. En estos supuestos, la 
modificación se acordará sin más trámite que el consentimiento de la Administración 
titular».

Disposición final decimosexta.  Adaptación de régimen de intervención, procedimientos y 
plazos de silencio e informe.

1. Dentro del plazo de seis meses contados desde la entrada en vigor de esta ley, el 
Gobierno de Aragón aprobará y remitirá a las Cortes de Aragón para su tramitación un 
proyecto de ley de aplicación de la Ley de simplificación administrativa, que se atendrá 
estrictamente a los criterios establecidos en ella, con los siguientes contenidos:

a) Reformas legales necesarias para la sustitución de autorizaciones o licencias previas 
por declaraciones responsables o comunicaciones.

b) Reformas legales necesarias para la sustitución del silencio negativo por silencio 
positivo.

c) Reformas legales necesarias para la revisión de los plazos de silencio administrativo.
d) Reformas legales necesarias para la revisión de los plazos de emisión de informes y 

dictámenes.
e) Procedimientos en los que la aportación inicial de documentación por los solicitantes 

se sustituye por declaración responsable, indicando el momento en que habrá de aportarse 
la documentación, y reformas legales necesarias para ello.

2. Mediante Resolución conjunta de la secretaría general técnica del departamento 
competente en materia de Administración pública y de la Secretaría General de la 
Presidencia, se aprobarán, dentro del plazo de un mes desde la entrada en vigor de esta ley, 
el procedimiento que se seguirá y los formularios que deberán cumplimentarse por los 
diferentes departamentos y organismos públicos respecto de las cinco cuestiones a las que 
se refiere el apartado anterior.

3. La efectiva sustitución de autorizaciones o licencias previas por declaraciones 
responsables o comunicaciones requerirá la aprobación de un decreto posterior, que tendrá 
el siguiente contenido mínimo:

a) El momento a partir del cual se aplicará el régimen de declaración responsable o 
comunicación previa. Los procedimientos iniciados antes de ese momento continuarán 
tramitándose conforme a la normativa que fuese de aplicación al iniciarse.

b) Las tablas de cumplimiento, de modo que tanto los interesados como los órganos 
responsables del procedimiento puedan identificar de forma sencilla los requisitos y 
documentación precisa.

c) Los modelos de declaración responsable o comunicación.
4. La aplicación del régimen de declaración responsable o comunicación requiere que, 

previamente, existan servicios y personal de inspección adecuados para desarrollar las 
funciones de comprobación, inspección y sanción. Podrán tramitarse simultáneamente el 
decreto al que se refiere el apartado anterior y las modificaciones necesarias de las 
relaciones de puestos de trabajo y, en su caso, presupuestarias, para dotar dichos servicios 
o reordenar los servicios existentes que gestionaban las autorizaciones y licencias.
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Disposición final decimoséptima.  Delegación legislativa.
1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 43 del Estatuto de Autonomía de Aragón y 

artículos concordantes de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de 
Aragón, se autoriza al Gobierno de Aragón para que, en el plazo máximo de un año desde la 
entrada en vigor de esta ley, apruebe los siguientes textos refundidos, que incluirán la 
regularización, aclaración y armonización de los textos legales que han de ser refundidos:

a) De la Ley 2/1987, de 16 de febrero, Electoral de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
de las normas legales que la modifican.

b) De la Ley 8/1987, de 15 de abril, de creación, organización y control parlamentario de 
la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión; con la Ley 4/2016, 19 mayo, de 
modificación de la Ley 8/1987, de 15 de abril, de creación, organización y control 
parlamentario de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión; la Ley 18/2018, 20 
diciembre, de igualdad y protección integral contra la discriminación por razón de orientación 
sexual, expresión e identidad de género en la Comunidad Autónoma de Aragón; la Ley 
4/2016, 19 mayo, de modificación de la Ley 8/1987, de 15 de abril, de creación, organización 
y control parlamentario de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión, y la Ley 26/2003, 
30 diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, o cualesquiera otras normas de 
rango legal que la hayan modificado.

c) De la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón; con la Ley 9/2009, 
22 diciembre, Reguladora de los Concejos Abiertos; la Ley 3/2012, de 8 marzo, de Medidas 
Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón; el Decreto Ley 1/2010, 27 
abril, del Gobierno de Aragón, de modificación de diversas leyes de la Comunidad Autónoma 
de Aragón para la transposición de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior; la Ley 
26/2001, 28 diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas; la Ley 8/2013, de 12 
septiembre, de Coordinación de Policías Locales de Aragón; la Ley 30/2002, de 17 
diciembre, de Protección Civil y Atención de Emergencias de Aragón; la Ley 15/1999, de 29 
diciembre, de Medidas Tributarias, Financieras y Administrativas; la Ley 10/2012, 27 
diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón; la 
Ley 2/2014, de 23 enero, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, y la Ley 26/2003, de 30 diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, o 
cualesquiera otras normas de rango legal que la hayan modificado.

d) De la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón; 
con el Decreto-ley 1/2010, de 27 abril, del Gobierno de Aragón, de modificación de diversas 
leyes de la Comunidad Autónoma de Aragón para la transposición de la Directiva 
2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a 
los servicios en el mercado interior; la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de modificación de la Ley 
2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón; la Ley 3/2012, de 
8 marzo, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón; la 
Ley 10/2012, de 27 diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón; la Ley 2/2014, de 23 enero, de Medidas Fiscales y Administrativas de 
la Comunidad Autónoma de Aragón; el Decreto Legislativo 1/2004, de 27 julio, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón; la Ley 4/2003, de 24 febrero, de modificación de la Ley 2/2000, de 28 
de junio, del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón, o cualesquiera otras normas de 
rango legal que la hayan modificado.

e) De la Ley 11/2005, de 28 de diciembre, reguladora de los espectáculos públicos, 
actividades recreativas y establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón; 
con el Decreto-ley 1/2010, 27 abril, del Gobierno de Aragón, de modificación de diversas 
leyes de la Comunidad Autónoma de Aragón para la transposición de la Directiva 
2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a 
los servicios en el mercado interior; la Ley 2/2014, 23 enero, de Medidas Fiscales y 
Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón; la Ley 7/2011, de 10 de marzo, de 
modificación de la Ley 11/2005, de 28 de diciembre, reguladora de los espectáculos 
públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón; la Ley 3/2012, de 8 marzo, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad 
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Autónoma de Aragón, y la Ley 5/2016, de 2 de junio, de modificación de la Leyes 12/2001, 
de 2 de julio, de Infancia y Adolescencia de Aragón, y 11/2005, de 28 de diciembre, 
reguladora de los espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, o cualesquiera otras normas de rango legal que la 
hayan modificado.

f) Del Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto, de medias urgentes para la ejecución de las 
sentencias dictadas en relación con los concursos convocados en el marco del Decreto 
124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la producción de energía eléctrica a partir de la 
energía eólica en Aragón, con lo establecido en el título V y en la disposición final décima de 
esta ley, o cualesquiera otras normas de rango legal que lo hayan modificado.

g) De la Ley 29/2002, de 17 de diciembre, de creación del Centro de Investigación y 
Tecnología Agroalimentaria de Aragón; con la Ley 26/2003, de 30 de diciembre, de Medidas 
Tributarias y Administrativas; la Ley 6/2006, de 22 de junio, por la que se modifica la Ley 
29/2002, de 17 de diciembre, de Creación del Centro de Investigación y Tecnología 
Agroalimentaria de Aragón; la Ley 3/2012, de 8 de marzo, de Medidas Fiscales y 
Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, y la Ley 2/2016, de 28 de enero, de 
Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, o cualesquiera 
otras normas de rango legal que la hayan modificado.

h) De la Ley Reguladora del Instituto Tecnológico de Aragón, texto refundido aprobado 
por Decreto Legislativo 5/2000, de 29 junio, del Gobierno de Aragón, con la Ley 26/2003, de 
30 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, o cualesquiera otras normas de 
rango legal que la hayan modificado.

i) De la Ley 17/2001, de 29 de octubre, sobre la Plataforma Logística de Zaragoza, con la 
Ley 14/2003, de 24 de marzo, de reforma de la Ley 17/2001, de 29 de octubre, sobre la 
Plataforma Logística de Zaragoza, y la Ley 2/2016, de 28 de enero, de Medidas Fiscales y 
Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón.

j) Del Decreto-ley 1/2008, de 30 de octubre, del Gobierno de Aragón, de medidas 
administrativas urgentes para facilitar la actividad económica en Aragón, con el Decreto-ley 
4/2019, de 30 de enero, del Gobierno de Aragón, de medidas urgentes para la agilización de 
la declaración de interés general de planes y proyecto.

k) De la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y de las normas 
legales que la modifican.

l) Del texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto legislativo 1/2000, de 29 de junio, y de las normas legales que lo 
modifican.

m) Del texto refundido de la Ley de Patrimonio de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 4/2013, de 17 de diciembre, y de las normas legales que lo modifican.

n) De la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de Medidas en Materia de Contratos del Sector 
Público de Aragón, y de las normas legales que la modifican.

2. Los decretos legislativos que se dicten de acuerdo con esta ley incluirán la derogación 
expresa de las normas que hayan sido objeto de refundición, así como de aquellas 
disposiciones reglamentarias dictadas en aplicación y desarrollo de estas que resulten 
incompatibles con la refundición efectuada.

Disposición final decimoctava.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón y a los titulares de los departamentos en sus 

respectivos ámbitos de competencias para dictar cuantas disposiciones fueran necesarias 
para el desarrollo y ejecución de esta ley.

Disposición final decimonovena.  Registro de Beneficiarios de Subvenciones.
El Gobierno de Aragón aprobará el reglamento del Registro de Beneficiarios de 

Subvenciones regulado en el artículo 13 bis de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley. El 
Registro entrará en funcionamiento en el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor 
de esta ley.
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Disposición final vigésima.  Entrada en vigor.
1. Esta ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Aragón».
2. No obstante, la efectiva aplicación de lo establecido en el título III de esta ley respecto 

de concretos procedimientos, trámites de informe o dictamen y trámites de aportación de 
documentación tendrá lugar conforme a lo previsto en la disposición final decimosexta de 
esta ley.

3. La modificación del artículo 5 de la Ley 3/2011 entrará en vigor a los dos meses de la 
entrada en vigor del Decreto que modifique el Decreto 82/2006, de 4 de abril, del Gobierno 
de Aragón, por el que se crean el Registro Público de Contratos y el Registro de Licitadores 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, y se aprueba el Reglamento que regula su 
organización y funcionamiento.
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§ 25

Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 140, de 2 de julio de 2021

«BOE» núm. 180, de 29 de julio de 2021
Última modificación: 29 de mayo de 2023

Referencia: BOE-A-2021-12701

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
esta Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno su publicación en el «Boletín Oficial 
de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

I
La configuración normativa del régimen jurídico y procedimental, así como la 

organización propia de la Administración autonómica, ha estado presente en las 
preocupaciones del legislador autonómico desde los albores del discurrir de Aragón como 
comunidad. Ya el Estatuto de Autonomía de Aragón de 1982, en su artículo 35, establecía la 
competencia exclusiva de la comunidad autónoma en la organización de sus instituciones de 
autogobierno y en el procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la 
organización propia. Por su parte, los artículos 42 y 43 del citado Estatuto regulaban la 
Administración pública de la comunidad autónoma.

En desarrollo de estas previsiones estatutarias, y tras una primera regulación contenida 
en la Ley 3/1984, de 22 de junio, del Presidente, de la Diputación General y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, se dictó la Ley 11/1996, de 30 de 
diciembre, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, la cual, según 
expresaba su preámbulo, aspiraba a «contener una regulación comprensiva de las distintas 
adaptaciones exigidas por la organización propia de la Administración autonómica».

Por su parte la Ley 11/2000, de 27 de diciembre, de Medidas en Materia de Gobierno y 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, incorporó determinadas previsiones 
sobre desconcentración administrativa en función de la singular estructura del territorio 
aragonés y adaptó la normativa aragonesa de procedimiento administrativo a las novedades 
de la legislación básica estatal, contenidas singularmente en la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En cumplimiento de la autorización prevista en la citada Ley 11/2000, el Gobierno de 
Aragón adoptó el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, aprobando el Texto Refundido de 
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la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, que ha constituido la 
regulación esencial en esta materia hasta la aprobación de esta ley.

II
La ley tiene por objeto, por un lado, determinar el régimen jurídico de la Administración 

pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, incorporando las especialidades del 
procedimiento administrativo que le son propias así como los principios de la responsabilidad 
patrimonial y la potestad sancionadora, y por otro, configurar de manera precisa el marco 
organizativo y de funcionamiento de la Administración autonómica y de su sector público 
institucional.

Dos son las razones fundamentales que abonan la necesidad de proceder a la revisión 
del régimen jurídico de la Administración pública autonómica: de una parte, el cambio 
experimentado por la Administración autonómica como consecuencia de la mayor 
complejidad de la gestión pública y de las nuevas exigencias ciudadanas; de otra parte, la 
adaptación a la normativa básica estatal contenida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, a fin de configurar un marco 
regulador de esta materia coherente y estable.

La Administración autonómica es hoy una organización estable y consolidada tras el 
incremento de su tamaño y competencias por la asunción de nuevas funciones y servicios 
consecuencia de los traspasos efectuados a la Comunidad Autónoma, la singularidad y 
diversidad de las nuevas funciones asumidas que configuran modos de gestión diferentes y 
más exigentes que los tradicionales y la apuesta decidida en la consecución de niveles de 
eficiencia y calidad en la prestación del servicio público. A ello se unen las nuevas demandas 
de la ciudadanía en la actuación de los poderes públicos vinculadas a una mayor 
participación ciudadana y transparencia pública. Al cumplimiento de todos estos objetivos 
debe coadyuvar esta ley de manera decisiva.

La aprobación y entrada en vigor de la legislación básica estatal contenida en las Leyes 
39 y 40/2015, dictadas fundamentalmente al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.18.ª 
de la Constitución española, exige su desarrollo normativo y la adaptación de las normas 
reguladoras contenidas en las mismas a la organización y régimen jurídico del sector público 
de la comunidad autónoma, lo cual se realiza mediante esta ley, reuniendo en un único texto 
legal las relaciones ad extra y ad intra de la Administración pública aragonesa, con el objeto 
de conformar una regulación uniforme, coherente y sistemática del ordenamiento jurídico 
público de la comunidad autónoma.

La adaptación de la normativa aragonesa a la legislación básica estatal se realiza de 
acuerdo con las previsiones señaladas en la sentencia del Tribunal Constitucional 55/2018, 
de 24 de mayo, por la que se resuelve el recurso de inconstitucionalidad interpuesto en 
relación con diversos preceptos de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

III
La ley se dicta al amparo de la previsión contenida en el artículo 71.1.ª del Estatuto de 

Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, el cual atribuye a la 
Comunidad Autónoma de Aragón la competencia exclusiva para la creación, organización, 
régimen y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno. Del mismo modo, el artículo 
71.7.ª del referido Estatuto atribuye a la comunidad autónoma la competencia para regular el 
procedimiento administrativo derivado de las especialidades de su organización propia. Por 
su parte, los artículos 61 y 62 del Estatuto, contenidos en su título III sobre la Administración 
pública en Aragón, se refieren a la competencia de la comunidad autónoma para crear y 
organizar su propia Administración, que ostentará la condición de administración ordinaria en 
el ejercicio de sus competencias, recogiendo los principios esenciales de organización y 
funcionamiento de la misma.

La aprobación y entrada en vigor de la legislación básica estatal exige, como se ha 
establecido con anterioridad, su desarrollo normativo y la adaptación de las normas 
reguladoras al ámbito propio autonómico, lo cual se ha realizado con arreglo a los principios 
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de buena regulación en la elaboración de las normas, plasmados por el legislador estatal en 
el título VI de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

La necesidad de esta norma ya ha sido expresada al indicar las razones que la justifican, 
esto es, el cambio experimentado por la Administración autonómica como consecuencia de 
la mayor complejidad de la misma y de las nuevas exigencias ciudadanas y la adaptación a 
la normativa básica estatal, siendo su aprobación el instrumento que permite cumplir con los 
objetivos propuestos. En su tramitación se cumple igualmente con el principio de 
transparencia mediante la difusión pública de los documentos integrantes del proceso de 
elaboración y la incorporación a su texto de diversos elementos que profundizan en dicho 
principio. Se respeta asimismo el principio de proporcionalidad al incorporar a la ley una 
regulación adecuada de la organización administrativa propia de la comunidad autónoma e 
incluir la regulación estrictamente indispensable del procedimiento administrativo derivado de 
las especialidades de dicha organización propia. Al incorporar medidas precisas sobre 
planificación y la evaluación posterior de la actuación del sector público, su aprobación y 
aplicación posterior contribuirá a cumplir los principios de eficacia y eficiencia y, en definitiva, 
a una racional y equilibrada gestión de los recursos públicos. Finalmente, se cumple el 
principio de seguridad jurídica respetándose la distribución de competencias derivada de la 
Constitución española y del Estatuto de Autonomía de Aragón y se configura una regulación 
precisa y sistemática, contenida en una única norma de referencia.

IV
Las novedades incorporadas en esta ley son especialmente relevantes en el ámbito del 

funcionamiento electrónico del sector público y por ello merecen destacarse de manera 
singular.

El desarrollo de las tecnologías de la información y comunicación no solo ha afectado a 
la sociedad, sino que ha supuesto que distintas normas, como la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y, en mayor medida, la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso 
Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, iniciaran el cambio en la forma en la 
que deben instrumentarse las relaciones de las administraciones con la ciudadanía y las de 
ellas entre sí, dando paso a las comunicaciones electrónicas y a la denominada 
«administración electrónica».

Actualmente, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, ha venido a sistematizar toda la regulación relativa al 
procedimiento administrativo, con el objetivo de clarificar e integrar el contenido de las 
citadas Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y Ley 11/2007, de 22 de junio, y profundizar, como 
indica su preámbulo, en la agilización de los procedimientos con un pleno funcionamiento 
electrónico. Así, en dicho preámbulo se afirma que la tramitación electrónica no puede ser 
todavía una forma especial de gestión de los procedimientos, sino que debe constituir la 
actuación habitual de las administraciones. Dicha ley acoge reglas para una Administración 
basada en un funcionamiento íntegramente electrónico. A este nuevo marco se une la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que recoge una 
regulación unitaria sobre el funcionamiento electrónico del sector público y las relaciones de 
las administraciones públicas entre sí por medios electrónicos.

En ambas Leyes se apela a las comunidades autónomas para que adopten medidas 
destinadas a una efectiva y completa implantación de la administración electrónica tanto en 
las relaciones de la Administración con la ciudadanía como de las administraciones entre sí, 
si bien dichas medidas en algunos casos son de carácter puramente técnico y, en otras, se 
precisarán medidas normativas de naturaleza reglamentaria.

La ley acoge en su articulado los principios de origen tecnológico que han de pasar a 
formar parte de la lógica administrativa como la neutralidad tecnológica o la interoperabilidad 
de los sistemas de información. Estos principios son de gran importancia a la hora de prestar 
servicios digitales de administración electrónica de acuerdo a los estándares esperados por 
los usuarios. Los servicios digitales se realizarán primando la facilidad de uso de los mismos 
sobre otras consideraciones. En este ámbito, se primará la utilización de lenguaje natural 
junto con el lenguaje administrativo, la organización de la información de acuerdo a 
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arquitecturas lógicas para la ciudadanía sobre organizaciones de la información basadas en 
la arquitectura institucional y la simplificación de todos los elementos que conlleven 
transacciones digitales.

V
El título preliminar incluye en su capítulo I el ámbito subjetivo de aplicación de esta ley, 

los principios generales de actuación y funcionamiento del sector público y las potestades y 
prerrogativas que se reconocen a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
La ley se aplica a todo el sector público autonómico que comprende la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, así como su sector público institucional, y se definen 
además con precisión los entes que forman parte del sector público institucional.

En el capítulo II se regulan los órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón y el régimen de ejercicio de sus competencias. Dentro del régimen jurídico de los 
órganos colegiados es de destacar la regulación de su funcionamiento tanto de forma 
presencial como a distancia, haciendo uso de las potencialidades y recursos de las 
tecnologías de la información y la comunicación. Se potencia, en consecuencia, la utilización 
de medios electrónicos en las reuniones de los órganos colegiados. Respecto a los 
principios reguladores de la potestad sancionadora y de la responsabilidad patrimonial, se 
efectúa una remisión a la regulación básica del Estado. Se delimita también la competencia 
para la imposición de sanciones administrativas.

Por último, se dedica un capítulo al funcionamiento electrónico, en el que se regula la 
sede electrónica, el Portal de Internet, los sistemas de identificación y firma, el Catálogo de 
Servicios, el procedimiento administrativo electrónico, la actuación administrativa 
automatizada, el dato único y la política de protección de datos personales y seguridad de la 
información.

VI
El título I se dedica íntegramente a la regulación de la actuación administrativa. Sobre la 

base de los principios de colaboración y coordinación se profundiza en la importancia de la 
planificación y programación. Asimismo, para garantizar la relación de la ciudadanía con la 
administración autonómica a través de medios electrónicos, se otorga un especial 
protagonismo al departamento competente en materia de administración electrónica, que 
establecerá los criterios para la racionalización de los procedimientos administrativos 
pudiendo instar la revisión de los mismos bajo los parámetros de prestación de servicios 
digitales.

Se garantiza también el derecho de las personas a relacionarse por medios electrónicos 
con la Administración a través de un punto de acceso general electrónico junto a los 
derechos ya reconocidos en otras normas de acceso a la información pública y a la 
protección de datos de carácter personal.

Como novedad frente a la regulación anterior, se sistematizan en esta Ley las formas de 
ejercicio de la actividad administrativa, ya sea mediante gestión directa o con medios 
propios, mediante gestión indirecta con arreglo a la normativa vigente en materia de 
contratos del sector público o a través de los acuerdos de acción concertada con entidades 
públicas o entidades privadas sin ánimo de lucro para la prestación de servicios a las 
personas.

VII
En el título II se desarrolla el régimen jurídico de la actuación de la Administración de la 

comunidad autónoma mediante la adaptación de la normativa básica sobre el procedimiento 
administrativo común a la estructura organizativa autonómica; siendo la novedad más 
significativa la supresión de las reclamaciones administrativas previas a la vía civil y laboral, 
novedad esta impuesta por la normativa estatal.
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VIII
El título III regula la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón que se 

organiza en departamentos para el desarrollo de uno o varios sectores de actividad 
administrativa, con su correspondiente organización territorial en las distintas provincias. La 
principal novedad es la supresión de las viceconsejerías en la estructura orgánica de los 
departamentos asumiendo las personas titulares de las secretarías generales técnicas las 
funciones hasta ahora atribuidas a aquellas.

IX
Las principales novedades en la organización y funcionamiento del sector público 

autonómico se incluyen en el título IV, dedicado al sector público institucional. Se comienza 
definiendo de manera precisa las entidades que forman parte del sector público institucional 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, donde se incluyen los organismos públicos –
categoría que comprende a organismos autónomos y entidades de derecho público–, las 
sociedades mercantiles autonómicas, los consorcios autonómicos, las fundaciones del sector 
público y las universidades públicas integradas en el Sistema Universitario de Aragón. 
Además, con objeto de limitar la participación de la Administración autonómica y de sus 
organismos o entidades dependientes en cualquier otro tipo de ente o asociación no 
integrada en el concepto de sector público institucional autonómico, se requiere el acuerdo 
previo del Gobierno de Aragón, que irá acompañado de informes del departamento 
competente en materia de hacienda analizando las implicaciones presupuestarias, contables 
y patrimoniales de la propuesta de participación.

También es novedad la creación de un Registro de Entes de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, que contendrá la información tanto de los entes integrantes del sector público 
autonómico cuanto de cualesquiera otros entes en los que participen los órganos y entidades 
del sector público autonómico, con independencia de su naturaleza jurídica y porcentaje o 
forma de participación.

Junto a los principios generales de actuación se desarrollan el control de eficacia y el 
principio de supervisión continua del sector público institucional autonómico. Para ello serán 
decisivos el plan de actuación y los planes anuales que se elaboren junto con los 
presupuestos. El control de eficacia se ejercerá por el departamento o entidad de gestión en 
el caso de las sociedades mercantiles autonómicas y por el departamento de adscripción en 
el resto de entidades; y en la supervisión continua, junto con el departamento de adscripción, 
participará la Intervención General de la Administración de la comunidad autónoma.

Además de definir y clasificar los organismos públicos, incluyendo en este concepto 
organismos autónomos y entidades de derecho público, se precisa, en mayor medida, el 
contenido del plan inicial de actuación, así como de sus estatutos. Se desarrolla también el 
procedimiento de fusión y extinción de los mismos. Especialmente significativa es la nueva 
regulación sobre régimen de personal de las entidades de derecho público que será 
funcionario o laboral, y únicamente de manera excepcional podrá seleccionar personal 
laboral propio. Se introducen también especialidades en materia de régimen jurídico, 
contratación y personal para aquellas entidades de derecho público que se financien 
mayoritariamente con ingresos de mercado.

Respecto a las sociedades mercantiles autonómicas, se supera la definición de las 
mismas que venía incluida en la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón vinculada única y exclusivamente al porcentaje de participación en su capital social. 
La nueva regulación es más acorde con la evolución que se ha producido en la legislación 
sobre patrimonio de las administraciones públicas donde lo relevante es el ejercicio de 
influencia dominante en razón de la propiedad, de la participación financiera o de las normas 
que la rigen.

Se definen y regulan por primera vez los consorcios autonómicos y se desarrolla de 
manera exhaustiva la regulación de las fundaciones del sector público autonómico, que se 
limitaba hasta ahora a una disposición adicional en la normativa que ahora se deroga.
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X
El título V desarrolla las relaciones interadministrativas y los principios que las rigen. Se 

define de una manera más clara el concepto de convenio y sus distintas tipologías, 
integrándose su regulación en esta ley al derogarse la hasta ahora vigente Ley de Convenios 
de la Comunidad Autónoma de Aragón. En este título se incluyen también los órganos de 
cooperación ya definidos en el Estatuto de Autonomía de Aragón como son la Comisión 
Bilateral de Cooperación, la Comisión Mixta de Asuntos Económico-Financieros o la 
Comisión Mixta de Transferencias.

Las relaciones electrónicas entre administraciones se desarrollan en el último capítulo de 
este título bajo los principios de interconexión e interoperabilidad, reutilización de sistemas y 
aplicaciones y transferencia de tecnología entre administraciones.

XI
En las disposiciones adicionales se definen el Servicio Jurídico del Gobierno de Aragón y 

el «Boletín Oficial de Aragón», que se publicará en la sede electrónica del Gobierno de 
Aragón. Se regula el Registro Electrónico Autonómico de Convenios y Órganos de 
Cooperación, así como la adaptación a la nueva regulación de las entidades y organismos 
públicos existentes y de los convenios hasta ahora vigentes. Además de las especialidades 
de la Administración tributaria autonómica, es importante la cláusula de progreso y 
adaptación a la evolución tecnológica en materia de administración electrónica. Por último, 
se regula la adaptación a la tramitación electrónica del procedimiento en materia de 
expropiación forzosa y la sustitución del recurso de alzada en relación con el Ingreso 
Aragonés de Inserción.

Se establece el régimen transitorio aplicable a las entidades y organismos públicos 
existentes, los encargos a empresas públicas ya realizados y las reclamaciones presentadas 
ante la Comisión de Reclamaciones del Ingreso Aragonés de Inserción.

En la disposición derogatoria única se recogen las normas de igual o inferior rango que 
quedan derogadas.

Entre las disposiciones finales se incluyen modificaciones puntuales de la Ley del 
Consejo Consultivo de Aragón y de los textos refundidos de la Ley de Patrimonio y de la Ley 
de Hacienda, con objeto de adaptarse a la nueva regulación. Se incluye también una 
habilitación al Gobierno de Aragón para el desarrollo reglamentario de la administración 
electrónica.

En la tramitación de esta norma se ha efectuado el trámite de audiencia con el resto de 
departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se han emitido 
los informes preceptivos de la Secretaría General Técnica de Hacienda y Administración 
Pública, de la Dirección General de Presupuestos, Financiación y Tesorería y de la Dirección 
General de Servicios Jurídicos, así como el informe de evaluación de impacto de género.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector 

público

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la ley.
Esta Ley establece y regula el régimen jurídico de la Administración Pública de la 

Comunidad Autónoma de Aragón, las especialidades del procedimiento administrativo que 
son aplicables a la Administración autonómica, los principios de responsabilidad patrimonial 
y de la potestad sancionadora, así como la organización y funcionamiento de la 
Administración autonómica y de su sector público institucional.
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Artículo 2.  Ámbito subjetivo.
1. La ley se aplica, en la forma y términos previstos en la misma, a todo el sector público 

autonómico, que comprende:
a) La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
b) El sector público institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón.
2. El sector público institucional se integra por los siguientes entes:
a) Los organismos públicos vinculados o dependientes de la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Aragón, los cuales se clasifican en:
1.º Organismos autónomos.
2.º Entidades de derecho público.
b) Las sociedades mercantiles autonómicas.
c) Los consorcios autonómicos.
d) Las fundaciones del sector público.
e) Las universidades públicas integradas en el Sistema Universitario de Aragón.
3. Tienen la consideración de Administración pública la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Aragón, los organismos autónomos, las entidades de derecho público y los 
consorcios autonómicos.

4. Cada una de estas entidades actúa para el cumplimiento de sus fines con 
personalidad jurídica única.

Artículo 3.  Principios generales.
1. Bajo la dirección del Gobierno de Aragón, la Administración pública sirve con 

objetividad para los intereses generales y actúa de acuerdo con los principios de eficacia, 
jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la 
Constitución, al Estatuto de Autonomía de Aragón, a la ley y al derecho.

2. Deberá respetar en su actuación y relaciones los siguientes principios:
a) Servicio efectivo a la ciudadanía.
b) Simplicidad, claridad, accesibilidad y proximidad a los ciudadanos y a las ciudadanas.
c) Participación, objetividad y transparencia de la actuación administrativa.
d) Racionalización y agilidad de los procedimientos administrativos y de las actividades 

materiales de gestión.
e) Buena fe, confianza legítima y lealtad institucional.
f) Responsabilidad en la gestión pública.
g) Planificación y dirección por objetivos y control de la gestión y evaluación de los 

resultados de las políticas públicas.
h) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados.
i) Economía, suficiencia y adecuación estricta de los medios a los fines institucionales.
j) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.
k) Cooperación, colaboración y coordinación entre las administraciones públicas.
l) Simplificación de procedimientos, agilización de trámites y reducción de cargas.
3. Las relaciones interorgánicas en la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Aragón y de esta con sus organismos públicos y entidades vinculadas o dependientes se 
realizará a través de medios electrónicos que aseguren la interoperabilidad y seguridad de 
los sistemas y soluciones adoptadas por cada una de ellas, garanticen la protección de los 
datos de carácter personal y faciliten preferentemente la prestación conjunta de servicios a 
las personas interesadas.

4. Cuando la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Aragón establezca 
medidas que limiten el ejercicio de derechos individuales o colectivos o exija el cumplimiento 
de requisitos para el desarrollo de una actividad, deberá:

a) Aplicar el principio de proporcionalidad y elegir la medida menos restrictiva.
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b) Motivar su necesidad para la protección del interés público, así como justificar su 
adecuación para lograr los fines que se persiguen, sin que en ningún caso se produzcan 
diferencias de trato discriminatorias.

c) Evaluar periódicamente los efectos y resultados obtenidos.
d) Velar por el cumplimiento de los requisitos previstos en la legislación que resulte 

aplicable, para lo cual podrá comprobar, verificar, investigar e inspeccionar los hechos, actos, 
elementos, actividades, estimaciones y demás circunstancias que fueran necesarias, con los 
límites establecidos en la legislación de protección de datos de carácter personal.

Artículo 4.  Potestades y prerrogativas.
1. La Administración de la comunidad autónoma actuará con personalidad jurídica propia 

y gozará, en el ejercicio de sus competencias, de las potestades y prerrogativas que el 
ordenamiento jurídico reconoce a la Administración General del Estado y, en todo caso, de 
las siguientes:

a) La potestad de autoorganización.
b) La presunción de legitimidad y la ejecutoriedad de sus actos.
c) Los poderes de ejecución forzosa, incluida la facultad de apremio.
d) La potestad expropiatoria.
e) Las potestades de investigación, deslinde y recuperación de oficio de los bienes 

públicos.
f) La potestad inspectora y sancionadora.
g) La inembargabilidad de sus bienes y derechos en los términos establecidos en la 

normativa de patrimonio, así como los privilegios de prelación, preferencia y aquellos otros 
reconocidos a la Hacienda Pública para el cobro de sus créditos, sin perjuicio de los que 
correspondan en esta materia a la Hacienda Pública del Estado y en igualdad de derechos 
con las demás comunidades autónomas.

h) La exención de toda obligación de garantía o caución ante los órganos administrativos 
o ante los tribunales de los distintos órdenes jurisdiccionales.

2. Estas potestades y prerrogativas corresponderán también a los organismos públicos y 
consorcios autonómicos en la medida en la que les sean expresamente reconocidas por el 
ordenamiento jurídico. En todo caso, les corresponderán las recogidas en los apartados b), 
g) y h) del apartado anterior.

CAPÍTULO II
De los órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón

Sección 1.ª De los órganos administrativos

Artículo 5.  Órganos administrativos.
1. Tendrán la consideración de órganos administrativos aquellos a los que se les 

atribuyan funciones que tengan efectos jurídicos frente a terceros o cuya actuación tenga 
carácter preceptivo.

2. La Administración de la comunidad autónoma, en el ejercicio de su potestad de 
autoorganización, podrá crear los órganos administrativos que considere necesarios para el 
ejercicio de sus competencias.

Artículo 6.  Creación.
1. La creación de un órgano administrativo exigirá, al menos, el cumplimiento de los 

siguientes requisitos:
a) Determinación de su forma de integración en la Administración de la comunidad 

autónoma y su dependencia orgánica y funcional.
b) Delimitación de sus funciones y competencias.
c) Dotación de los créditos necesarios para su puesta en marcha y funcionamiento.
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2. La creación de un nuevo órgano, así como cualquier modificación de la estructura 
orgánica del Gobierno de Aragón hasta el nivel de jefaturas de servicio, determinará su 
inscripción o modificación en el Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas 
existente en cada momento, dependiente de la Administración general del Estado, con el fin 
de obtener el correspondiente código de identificación que permita la interoperabilidad 
organizativa.

3. No podrán crearse nuevos órganos que supongan duplicación de otros ya existentes 
si al mismo tiempo no se suprime o restringe debidamente la competencia de estos. A este 
objeto, la creación de un nuevo órgano solo tendrá lugar previa comprobación de que no 
existe otro que desarrolle igual función sobre el mismo territorio y población, previo informe 
del departamento competente en materia de organización.

Artículo 7.  Órganos consultivos.
La Administración consultiva podrá articularse mediante órganos específicos dotados de 

autonomía orgánica y funcional con respecto a la Administración activa o a través de los 
servicios de esta última que prestan asistencia jurídica. En este último caso, dichos servicios 
no podrán estar sujetos a dependencia jerárquica, orgánica o funcional, ni recibir 
instrucciones, directrices o cualquier clase de indicación de los órganos que hayan elaborado 
las disposiciones o producido los actos objeto de consulta, actuando para cumplir con tales 
garantías de forma colegiada.

Artículo 8.  Instrucciones, circulares y órdenes de servicio.
1. Los órganos administrativos podrán dirigir las actividades de sus órganos 

jerárquicamente dependientes mediante instrucciones, circulares y órdenes de servicio.
2. Cuando una disposición específica así lo establezca, o se estime conveniente por 

razón de las personas destinatarias o de los efectos que puedan producirse, las 
instrucciones, circulares y órdenes de servicio se publicarán mediante orden de la persona 
titular del Departamento en el «Boletín Oficial de Aragón», sin perjuicio de su difusión de 
acuerdo con lo previsto en la normativa en materia de transparencia de la actividad pública y 
participación ciudadana de Aragón.

3. El incumplimiento de las instrucciones, circulares u órdenes de servicio no afecta por 
sí solo a la validez de los actos dictados por los órganos administrativos, sin perjuicio de la 
responsabilidad disciplinaria en que se pueda incurrir.

Sección 2.ª Competencia

Artículo 9.  Competencia.
1. La competencia es irrenunciable y se ejercerá por los órganos administrativos que la 

tengan atribuida como propia, salvo los casos de delegación o avocación.
2. La delegación de competencias, la encomienda de gestión, la delegación de firma y la 

suplencia no suponen alteración de la titularidad de la competencia, aunque sí de los 
elementos determinantes de su ejercicio que en cada caso se prevén.

3. La titularidad y el ejercicio de las competencias atribuidas a los órganos 
administrativos podrán ser desconcentrados en otros jerárquicamente dependientes en los 
términos y con los requisitos que prevean las propias normas de atribución de competencias.

4. Si alguna disposición atribuye la competencia a la Administración, sin especificar el 
órgano que debe ejercerla, se entenderá que la facultad de instruir y resolver los expedientes 
corresponde a los órganos inferiores competentes por razón de la materia y del territorio. Si 
existiera más de un órgano inferior competente por razón de la materia y del territorio, la 
facultad para instruir y resolver los expedientes corresponderá a su superior jerárquico 
común.

Artículo 10.  Delegación de competencias.
1. Los órganos administrativos podrán delegar el ejercicio de las competencias que 

tengan atribuidas en otros órganos de la misma Administración, aun cuando no sean 
jerárquicamente dependientes.
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2. Asimismo, los órganos de la Administración de la comunidad autónoma podrán 
delegar el ejercicio de sus competencias propias en sus organismos públicos cuando resulte 
conveniente para alcanzar los fines que tengan asignados y mejorar la eficacia de su 
gestión.

3. No constituye impedimento para que pueda delegarse la competencia para resolver un 
procedimiento la circunstancia de que la norma reguladora del mismo prevea, como trámite 
preceptivo, la emisión de un dictamen o informe; no obstante, no podrá delegarse la 
competencia para resolver un procedimiento una vez que en el correspondiente 
procedimiento se haya emitido un dictamen o informe preceptivo acerca del mismo.

4. La delegación será revocable en cualquier momento por el órgano que la haya 
conferido.

5. Las delegaciones de competencias no perderán su eficacia por cambio del titular del 
órgano delegante.

Artículo 11.  Ámbito de la delegación.
1. Las competencias de naturaleza administrativa atribuidas a la persona titular de la 

Presidencia y, en su caso, a la persona titular de la Vicepresidencia serán delegables en las 
personas titulares de los departamentos en los términos establecidos en la Ley del 
Presidente y del Gobierno de Aragón.

2. Las competencias de quienes ostentes la titularidad de los departamentos serán 
delegables con las excepciones establecidas en el artículo siguiente.

3. Las competencias de las personas titulares de las secretarías generales técnicas, de 
las direcciones generales, de las delegaciones territoriales, de las jefaturas de servicio y de 
las direcciones de servicios provinciales serán delegables previa autorización expresa de la 
persona titular del departamento del que dependan.

Artículo 12.  Prohibición de delegación.
1. En ningún caso podrán ser objeto de delegación las competencias relativas a:
a) Los asuntos que se refieran a relaciones con órganos constitucionales o estatutarios.
b) La adopción de disposiciones de carácter general.
c) La resolución de recursos en los órganos administrativos que hayan dictado los actos 

objeto de recurso.
d) Los actos que supongan propuestas de resolución que deban ser sometidas a la 

aprobación del Gobierno de Aragón
e) La revisión de oficio de los actos nulos, la declaración de lesividad de los actos 

anulables y los recursos extraordinarios de revisión.
f) La revocación de los actos de gravamen o desfavorables.
g) Las materias en que así se determine por norma con rango de Ley.
2. Salvo autorización expresa de una ley, no podrán delegarse las competencias que se 

ejerzan por delegación.

Artículo 13.  Requisitos formales de la delegación de competencias.
1. La delegación de competencias deberá ser aprobada previamente por la persona 

titular del departamento de quien dependa el órgano delegante y, en el caso de los 
organismos públicos vinculados o dependientes, por quien ostente la titularidad del órgano 
máximo de dirección, de acuerdo con sus normas de creación.

2. Cuando se trate de órganos no relacionados jerárquicamente, será necesaria la 
aprobación previa del órgano superior común si ambos pertenecen al mismo Departamento, 
o del órgano superior de quien dependa el órgano delegado si el delegante y el delegado 
pertenecen a diferentes Departamentos.

3. Las delegaciones de competencias y su revocación deberán publicarse en el «Boletín 
Oficial de Aragón».

4. Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán 
expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por el órgano delegante.
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5. El acuerdo de delegación de aquellas competencias atribuidas a órganos colegiados 
para cuyo ejercicio se requiera un quorum o mayoría especial deberá adoptarse observando, 
en todo caso, dicho quorum o mayoría.

Artículo 14.  Delegación de competencias en corporaciones de derecho público.
1. La Administración de la comunidad autónoma, para el mejor cumplimiento de sus 

objetivos, podrá delegar competencias en las corporaciones de derecho público 
representativas de intereses económicos y profesionales, sin perjuicio de la aplicación de 
otras técnicas de colaboración.

2. La delegación a la que se refiere el apartado anterior podrá realizarse mediante 
convenio específico, que deberá ser autorizado por el Gobierno de Aragón.

3. La delegación contendrá el régimen jurídico del ejercicio de las competencias por la 
corporación delegada y hará mención especial de las formas de dirección del ejercicio de la 
competencia delegada que se reserve la Administración autonómica.

4. Las resoluciones que dicte la corporación en uso de la delegación acordada no 
agotarán la vía administrativa y serán susceptibles de recurso de alzada ante la persona 
titular del departamento a quien corresponda por razón de la materia.

Artículo 15.  Avocación.
1. Los órganos jerárquicamente superiores podrán avocar para sí el conocimiento de uno 

o varios asuntos cuya resolución corresponda ordinariamente o por delegación a sus 
órganos administrativos dependientes cuando circunstancias de índole técnica, económica, 
social, jurídica o territorial lo hagan conveniente. La avocación requerirá la autorización 
expresa de la persona titular del departamento.

En los supuestos de delegación de competencias en órganos no dependientes 
jerárquicamente, el conocimiento de un asunto podrá ser avocado únicamente por el órgano 
delegante.

2. En todo caso, la avocación se realizará mediante acuerdo motivado que deberá ser 
notificado a los interesados en el procedimiento, si los hubiere, con anterioridad o 
simultáneamente a la resolución final que se dicte.

3. Contra el acuerdo de avocación no cabrá recurso, aunque podrá impugnarse en el 
que, en su caso, se interponga contra la resolución del procedimiento.

Artículo 16.  Encomienda de gestión.
1. La realización de actividades de carácter material o técnico de la competencia de los 

órganos administrativos, los organismos públicos o los consorcios podrá ser encomendada a 
otros órganos, organismos públicos o consorcios de la misma o de distinta Administración, 
siempre que entre sus competencias estén esas actividades, por razones de eficacia o 
cuando no se posean los medios técnicos idóneos para su desempeño.

2. La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia ni de 
los elementos sustantivos de su ejercicio. El órgano administrativo, el organismo público o 
consorcio que acuerde la encomienda deberá dictar cuantos actos o resoluciones de 
carácter jurídico den soporte a la misma o en los que se integre la concreta actividad 
material o técnica objeto de encomienda.

3. En todo caso, el órgano administrativo, organismo público o consorcio que reciba la 
encomienda tendrá la condición de encargado del tratamiento de los datos de carácter 
personal a los que pudiera tener acceso en ejecución de la misma, siéndole de aplicación lo 
dispuesto en la normativa de protección de datos de carácter personal.

4. Las encomiendas de gestión no podrán tener por objeto prestaciones propias de los 
contratos regulados en la legislación de contratos del sector público. En tal caso, su 
naturaleza y régimen jurídico se ajustará a lo previsto en esta.

Artículo 17.  Requisitos formales de la encomienda de gestión.
1. Sin perjuicio de las exigencias establecidas para otros casos en la Ley 40/2015, de 1 

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la encomienda de gestión entre órganos 
administrativos, organismos públicos y consorcios del sector público institucional de la 
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Comunidad Autónoma de Aragón requerirá acuerdo expreso de los órganos o entidades 
intervinientes.

2. El órgano competente para formalizar las encomiendas de gestión es la persona titular 
del departamento o del órgano máximo de dirección del organismo público o consorcio 
encomendante. En el caso de que la encomienda se realice con un órgano u organismo 
público que no pertenezca a la Administración de la comunidad autónoma, requerirá la 
autorización previa del Gobierno de Aragón. En estos casos, se formalizará mediante la 
firma de un convenio.

3. La orden mediante la que se autorice la encomienda de gestión o, en su caso, el 
convenio en el que esta se formalice, contendrá el régimen jurídico, que incluirá al menos:

a) Mención expresa de la actividad o actividades a las que afecte y de la competencia 
del órgano encomendante sobre dicha actividad.

b) El plazo de vigencia y posibilidad de prórroga.
c) La naturaleza y alcance de la gestión encomendada.
d) Las obligaciones asumidas por cada parte.
4. Para su eficacia, el documento de formalización deberá publicarse en el «Boletín 

Oficial de Aragón». Además, cuando la encomienda se formalice mediante convenio, este 
deberá inscribirse en el Registro Electrónico Autonómico de Convenios y Órganos de 
Cooperación.

Artículo 18.  Delegación de firma.
1. Quienes sean titulares de los órganos administrativos podrán, en materias de su 

competencia, que ostenten ya sea por atribución o bien por delegación de competencias, 
delegar la firma de sus resoluciones y actos administrativos en los titulares de los órganos o 
unidades administrativas que de ellos dependan, dentro de los límites señalados en el 
artículo 12.

2. La delegación de firma no alterará la competencia del órgano delegante y para su 
validez no será necesaria su publicación.

3. En las resoluciones y actos que se firmen por delegación se hará constar esta 
circunstancia y la autoridad de procedencia.

Artículo 19.  Suplencia.
1. En los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad, así como en los casos en que 

haya sido declarada su abstención o recusación, quienes ostenten la titularidad de los 
órganos administrativos podrán ser suplidos temporalmente.

2. La suplencia no implicará alteración de la competencia y para su validez no será 
necesaria su publicación.

3. En las resoluciones y actos que se dicten mediante suplencia se hará constar esta 
circunstancia y se especificará el titular del órgano en cuya suplencia se adoptan y quien 
efectivamente está ejerciendo esta suplencia.

Artículo 20.  Designación de suplentes.
1. La designación de suplente podrá efectuarse:
a) En los decretos de estructura orgánica de los departamentos de la Administración de 

la comunidad autónoma o en los estatutos de sus organismos públicos vinculados o 
dependientes según corresponda.

b) Por los órganos competentes de acuerdo con lo previsto en el apartado 2.
2. Serán órganos competentes para la designación de suplentes en los supuestos 

previstos en el artículo anterior los siguientes:
a) Las personas titulares de los departamentos se sustituirán entre sí, previa designación 

de suplente por la Presidencia del Gobierno.
b) El consejero o consejera del departamento designará a quien sustituya a las personas 

titulares de las secretarías generales técnicas, de las direcciones generales o de las 
direcciones de los organismos públicos.
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c) El superior jerárquico directo designará al suplente de las jefaturas de servicio.
3. Cuando la designación no se realice de manera expresa, la suplencia se efectuará 

entre los órganos de la misma jerarquía atendiendo al orden de precedencia establecido en 
los correspondientes decretos de organización departamental y estructura orgánica.

Artículo 21.  Conflictos de atribuciones.
1. El conflicto de atribuciones podrá plantearse a partir de una decisión positiva o 

negativa sobre el conocimiento y la resolución de un determinado asunto que manifiesten los 
órganos concernidos, de oficio o a instancia de las personas interesadas en el 
procedimiento.

2. El órgano administrativo que se estime incompetente para la resolución de un asunto 
remitirá directamente las actuaciones al órgano que considere competente, debiendo 
notificar esta circunstancia a las personas interesadas.

3. Los interesados que sean parte en el procedimiento podrán dirigirse al órgano que se 
encuentre conociendo de un asunto para que decline su competencia y remita las 
actuaciones al órgano competente.

Asimismo, podrán dirigirse al órgano que estimen competente para que requiera de 
inhibición al que esté conociendo del asunto.

4. Tras la fijación de su posición por los órganos que entren en conflicto, el que estuviere 
conociendo de un asunto suspenderá su tramitación y elevará las actuaciones al órgano que, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo siguiente, sea competente para resolver.

5. El conflicto se resolverá dentro del plazo máximo de quince días, contados desde 
aquel en el que se eleven las actuaciones al órgano competente para resolver.

6. En caso de silencio, se entenderá que la competencia corresponde al órgano que 
estuviere conociendo del asunto originariamente, aunque hubiera declinado su competencia. 
En este supuesto, las personas interesadas podrán reclamar que prosigan las actuaciones, 
sin perjuicio de la reserva de recursos y acciones para cuando procediere su ejercicio.

7. Los conflictos de atribuciones solo podrán suscitarse entre órganos de la misma 
Administración no relacionados jerárquicamente y respecto a asuntos sobre los que no haya 
finalizado el procedimiento administrativo.

Artículo 22.  Competencia para la resolución de los conflictos de atribuciones.
1. Los conflictos de atribuciones que se susciten entre los departamentos de la 

Administración de la comunidad autónoma serán resueltos por la persona titular de la 
Presidencia.

2. Los conflictos de atribuciones que se planteen entre órganos de un departamento que 
no estén relacionados jerárquicamente serán resueltos por la persona titular del mismo.

Sección 3.ª Del régimen jurídico de los órganos colegiados

Artículo 23.  Órganos colegiados.
1. Son órganos colegiados aquellos que se creen formalmente y estén integrados por 

tres o más personas, a los que se atribuyan funciones administrativas de decisión, 
propuesta, asesoramiento, seguimiento o control y que actúen integrados en la 
Administración de la comunidad autónoma o alguno de sus organismos públicos.

2. La constitución de un órgano colegiado tiene como presupuesto indispensable la 
determinación en su norma o acuerdo de creación, o en el convenio suscrito al efecto con 
otras administraciones públicas, de los siguientes extremos:

a) Sus fines u objetivos.
b) Su integración administrativa o dependencia jerárquica.
c) La composición y los criterios para la designación de su presidencia y de los restantes 

miembros.
d) Las funciones de decisión, propuesta, informe, seguimiento o control, así como 

cualquier otra que se le atribuya.
e) La dotación de los créditos necesarios, en su caso, para su funcionamiento.
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Artículo 24.  Régimen jurídico de los órganos colegiados.
1. Los órganos colegiados de la Administración de la Comunidad Autónoma se regirán 

por la legislación básica del Estado, por las disposiciones contenidas en esta sección, por 
sus normas o convenios de creación y por sus reglamentos de régimen interior.

2. La norma o acuerdo de creación y las normas de funcionamiento de los órganos 
colegiados que dicten resoluciones que tengan efectos jurídicos frente a terceros deberán 
ser publicados en el «Boletín Oficial de Aragón». Se publicarán también en el Portal de 
Transparencia del Gobierno de Aragón. Adicionalmente, podrán publicarse en otros medios 
de difusión que garanticen su conocimiento.

3. Los órganos colegiados en que participen organizaciones representativas de intereses 
sociales, así como aquellos compuestos por representaciones de distintas administraciones 
públicas, podrán establecer o completar sus propias normas de funcionamiento.

Los órganos colegiados a que se refiere este apartado quedarán integrados en la 
Administración de la comunidad autónoma, aunque sin participar en la estructura jerárquica 
de esta, salvo que así lo establezcan sus normas de creación, se desprenda de sus 
funciones o de la propia naturaleza del órgano colegiado.

Artículo 25.  Presidencia de los órganos colegiados.
1. En todo órgano colegiado existirá un presidente o presidenta a quien le 

corresponderá:
a) Ostentar la representación del órgano.
b) Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias y la fijación del 

orden del día, teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones de los demás miembros, 
siempre que hayan sido formuladas con la suficiente antelación.

c) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos por causas 
justificadas.

d) Dirimir con su voto los empates, a efectos de adoptar acuerdos, excepto si se trata de 
los órganos colegiados a que se refiere el artículo 24.3, en los que el voto será dirimente si 
así lo establecen sus propias normas.

e) Asegurar el cumplimiento de las leyes.
f) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del órgano.
g) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de presidente o presidenta 

del órgano.
2. En casos de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, quien ostente la 

Presidencia será sustituido por la persona titular de la Vicepresidencia que corresponda y, en 
su defecto, por el miembro del órgano colegiado de mayor jerarquía, antigüedad y edad, por 
este orden.

Artículo 26.  Miembros de los órganos colegiados.
1. En cada órgano colegiado corresponde a sus miembros:
a) Recibir, con una antelación mínima de dos días, la convocatoria conteniendo el orden 

del día de las reuniones. La información sobre los temas que figuren en el orden del día 
estará a disposición de los miembros en el mismo plazo.

b) El deber de asistencia y leal desempeño de sus funciones.
c) Participar en los debates de las sesiones.
d) Ejercer su derecho al voto y formular su voto particular, así como expresar el sentido 

de su voto y los motivos que lo justifican. No podrán abstenerse en las votaciones quienes 
por su cualidad de autoridades o personal al servicio de las administraciones públicas, 
tengan la condición de miembros natos de órganos colegiados, en virtud del cargo que 
desempeñan.

e) Formular ruegos y preguntas.
f) Obtener la información precisa para cumplir las funciones asignadas.
g) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición.
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2. Los miembros del órgano colegiado deberán abstenerse cuando concurra conflicto de 
interés o alguna de las causas de abstención previstas en esta ley.

3. Los miembros de un órgano colegiado no podrán atribuirse las funciones de 
representación reconocidas a este, salvo que expresamente se les hayan otorgado por una 
norma o por acuerdo válidamente adoptado, para cada caso concreto, por el propio órgano.

4. En casos de ausencia o de enfermedad y, en general, cuando concurra alguna causa 
justificada, los miembros titulares del órgano colegiado serán sustituidos por sus suplentes, 
si los hubiera.

Artículo 27.  Secretaría.
1. Los órganos colegiados tendrán un secretario o secretaria que podrá ser un miembro 

del propio órgano o una persona al servicio de la Administración pública de la comunidad 
autónoma.

2. Corresponderá al secretario o secretaria velar por la legalidad formal y material de las 
actuaciones del órgano colegiado y garantizar que los procedimientos y reglas de 
constitución y adopción de acuerdos son respetados.

3. La designación y el cese, así como la sustitución temporal de la persona titular de la 
Secretaría en supuestos de vacante, ausencia o enfermedad, se realizarán según lo 
dispuesto en las normas específicas de cada órgano o, en su defecto, por acuerdo del 
mismo.

4. En caso de que la persona titular de la Secretaría no miembro sea suplida por un 
miembro del órgano colegiado, esta conservará todos sus derechos como tal.

Artículo 28.  Funciones del secretario o de la secretaria.
Corresponde a la persona titular de la Secretaría del órgano colegiado:
a) Asistir a las reuniones con voz, pero sin voto, y con voz y voto si la secretaría del 

órgano la ostenta un miembro del mismo.
b) Efectuar la convocatoria de las sesiones del órgano por orden de la Presidencia así 

como las citaciones a los miembros del mismo.
c) Recibir los actos de comunicación de los miembros con el órgano, sean notificaciones, 

peticiones de datos, rectificaciones o cualquier otra clase de escritos de los que deba tener 
conocimiento.

d) Preparar el despacho de los asuntos, redactar y autorizar las actas de las sesiones.
e) Expedir certificaciones de las actuaciones, consultas, dictámenes y acuerdos 

aprobados.
f) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de secretario o de secretaria.

Artículo 29.  Convocatorias y sesiones.
1. Los órganos colegiados se podrán constituir, convocar, celebrar sus sesiones, adoptar 

acuerdos y remitir actas tanto de forma presencial como a distancia, salvo que su 
reglamento interno recoja expresa y excepcionalmente lo contrario.

En las sesiones que celebren los órganos colegiados a distancia, sus miembros podrán 
encontrarse en distintos lugares siempre y cuando se asegure por medios electrónicos, 
considerándose también tales los telefónicos, audiovisuales y medios equivalentes con las 
mismas funciones en cada momento, la identidad de los miembros o personas que los 
suplan, el contenido de sus manifestaciones, el momento en que estas se producen, así 
como la interactividad e intercomunicación entre ellos en tiempo real y la disponibilidad de 
los medios durante la sesión. Entre otros, se considerarán incluidos entre los medios 
electrónicos válidos el correo electrónico, las audioconferencias y las videoconferencias.

2. Para la válida constitución del órgano, a efectos de la celebración de sesiones, 
deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la asistencia, presencial o a distancia, de la 
persona titular de la Presidencia o de la persona titular de la Secretaría, o de quienes les 
suplan, en su caso, y de la mitad, al menos, de sus miembros.

Cuando estuvieran reunidos, de manera presencial o a distancia, quienes ostenten la 
titularidad de la Presidencia, de la Secretaría y todos los miembros del órgano colegiado, o, 
en su caso, las personas que les suplan, estos podrán constituirse válidamente como órgano 
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colegiado para la celebración de sesiones, deliberaciones y adopción de acuerdos sin 
necesidad de convocatoria previa si así lo deciden todos sus miembros.

3. Los órganos colegiados podrán establecer el régimen propio de convocatorias, si este 
no está previsto por sus normas de funcionamiento. Tal régimen podrá prever una segunda 
convocatoria y especificar para esta el número de miembros necesarios para constituir 
válidamente el órgano.

Salvo que no resulte posible, las convocatorias serán remitidas a los miembros del 
órgano colegiado a través de medios electrónicos, haciendo constar en las mismas el orden 
del día junto con la documentación necesaria para su deliberación cuando sea posible, las 
condiciones en las que se va a celebrar la sesión, el sistema de conexión y, en su caso, los 
lugares en que estén disponibles los medios técnicos necesarios para asistir y participar en 
la reunión.

4. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido en 
el orden del día, salvo que asistan todos los miembros del órgano colegiado y sea declarada 
la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.

5. Los acuerdos serán adoptados por mayoría simple de votos, salvo que la norma de 
creación o funcionamiento del órgano establezca otra distinta. Cuando se asista a distancia, 
los acuerdos se entenderán adoptados en el lugar donde tenga la sede el órgano colegiado 
y, en su defecto, donde esté ubicada la presidencia.

6. Cuando los miembros del órgano voten en contra o se abstengan, quedarán exentos 
de la responsabilidad que, en su caso, pueda derivarse de los acuerdos.

7. Quienes acrediten la titularidad de un interés legítimo podrán dirigirse a la persona 
titular de la Secretaría de un órgano colegiado para que les sea expedida certificación de sus 
acuerdos. La certificación será expedida por medios electrónicos, salvo que el interesado 
manifieste expresamente lo contrario y no tenga obligación de relacionarse con la 
Administración por esta vía.

Artículo 30.  Actas.
1. De cada sesión que celebre el órgano colegiado se levantará acta por el secretario, 

que especificará necesariamente los asistentes, el orden del día de la reunión, las 
circunstancias del lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las 
deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados.

Podrán grabarse las sesiones que celebre el órgano colegiado. El fichero resultante de la 
grabación, junto con la certificación expedida por el secretario de la autenticidad e integridad 
del mismo y cuantos documentos en soporte electrónico se utilizasen como documentos de 
la sesión, podrán acompañar al acta de las sesiones, sin necesidad de hacer constar en ella 
los puntos principales de las deliberaciones.

2. La persona titular de la Secretaría elaborará el acta con el visto bueno de quien 
ostente la Presidencia y la remitirá, a través de medios electrónicos, a los miembros del 
órgano colegiado, quienes podrán manifestar por los mismos medios su conformidad o 
reparos al texto, a efectos de su aprobación, considerándose, en caso afirmativo, aprobada 
en la misma reunión.

Cuando se hubiese optado por la grabación de las sesiones celebradas o por la 
utilización de documentos en soporte electrónico, deberán conservarse de forma que se 
garantice la integridad y autenticidad de los ficheros electrónicos correspondientes y el 
acceso a los mismos por parte de los miembros del órgano colegiado.

3. En el acta figurará, si así se solicita, el voto contrario al acuerdo adoptado, su 
abstención y los motivos que la justifiquen o el sentido de su voto favorable.

Asimismo, cualquier miembro del órgano tiene derecho a solicitar la transcripción íntegra 
de su intervención o propuesta siempre que, en ausencia de grabación de la reunión aneja al 
acta, aporte en el acto o en el plazo que señale quien ostente la Presidencia, el texto que se 
corresponda fielmente con su intervención, haciéndose así constar en el acta o uniéndose 
copia a la misma.

4. Los miembros que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto particular 
por escrito en el plazo de dos días, que se incorporará al texto aprobado.

5. Las actas se aprobarán en la misma o en la siguiente sesión, pudiendo no obstante 
emitir quien ostente la Secretaría certificación sobre los acuerdos que se hayan adoptado, 
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sin perjuicio de la ulterior aprobación del acta. Se considerará aprobada en la misma sesión 
el acta que, con posterioridad a la reunión, sea distribuida entre los miembros y reciba la 
conformidad de la mayoría precisa para su aprobación por cualquier medio del que la 
persona titular de la Secretaría deje expresión y constancia.

En las certificaciones de acuerdos adoptados emitidas con anterioridad a la aprobación 
del acta se hará constar expresamente tal circunstancia.

Artículo 31.  Delegación de competencias.
1. Los órganos colegiados podrán delegar en otros órganos el ejercicio de las 

competencias que tengan atribuidas cuando así lo dispongan sus normas constitutivas.
2. El régimen jurídico de esta delegación deberá respetar los principios de carácter 

formal establecidos en la legislación básica estatal y en esta Ley. Los acuerdos adoptados 
por delegación deberán adoptarse con las mismas mayorías que se requieran para el órgano 
delegante.

Artículo 32.  Normas de funcionamiento de determinados órganos colegiados.
El régimen jurídico de los órganos colegiados de la Administración de la comunidad 

autónoma en los que participen representantes de varios órganos de la Administración de la 
comunidad autónoma junto con representantes de otras administraciones públicas o de 
intereses sociales será el establecido en sus propias normas de funcionamiento. En todo 
caso, se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) La Presidencia del órgano dirimirá con su voto los empates cuando así lo establezcan 
las normas específicas del órgano.

b) La sustitución de la persona titular de la Presidencia en los casos de ausencia, 
enfermedad o vacante deberá estar regulada en las normas específicas del órgano. En 
ausencia de regulación, será válido el acuerdo que, al efecto, adopte el pleno del órgano 
colegiado.

c) Las entidades representativas de intereses sociales que participen en la composición 
de un órgano colegiado podrán sustituir a sus representantes titulares en todo momento 
mediante la acreditación ante la secretaría del órgano del nombre del sustituto. En todo 
caso, deberá respetarse la regulación que establezca su normativa específica.

d) El titular de la Presidencia podrá considerar válidamente constituido el órgano, con 
independencia del número de miembros presentes, cuando lo estén los representantes de la 
Administración de la comunidad autónoma y de las organizaciones representativas de los 
intereses sociales a quienes se haya atribuido expresamente la condición de portavoces. 
Aunque varias organizaciones representen los mismos intereses sociales, cada una de ellas 
podrá designar su respectivo portavoz.

Sección 4.ª Abstención y recusación

Artículo 33.  Abstención.
1. Las autoridades y el personal al servicio de la Administración en quienes se den 

algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente se abstendrán de intervenir 
en el procedimiento y lo comunicarán a su superior inmediato, quien resolverá lo procedente.

2. Son motivos de abstención los siguientes:
a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución 

pudiera influir la de aquel; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener 
cuestión litigiosa pendiente con algún interesado.

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de 
consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualesquiera 
de las personas interesadas, con los administradores de entidades o sociedades interesadas 
y también con los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el 
procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar asociado con estos para el 
asesoramiento, la representación o el mandato.
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c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas 
mencionadas en el apartado anterior.

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.
e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el 

asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo 
y en cualquier circunstancia o lugar.

3. Los órganos jerárquicamente superiores a quienes se encuentren en alguna de las 
circunstancias señaladas en el punto anterior podrán ordenar que se abstengan de toda 
intervención en el procedimiento.

4. La actuación de autoridades y personal al servicio de la Administración pública en 
quienes concurran motivos de abstención no implicará, necesariamente y en todo caso, la 
invalidez de los actos en que hayan intervenido.

5. La no abstención en los casos en que concurra alguna de esas circunstancias dará 
lugar a la responsabilidad que proceda.

Artículo 34.  Recusación.
1. En los casos previstos en el artículo anterior, podrá promoverse recusación por las 

personas interesadas en cualquier momento de la tramitación del procedimiento mediante 
escrito en el que se expresará la causa o causas en que se funda.

2. En el día siguiente, el recusado manifestará a su inmediato superior si se da o no en él 
la causa alegada.

3. Si el órgano superior aprecia la concurrencia de la causa de recusación, acordará 
inmediatamente su sustitución.

4. Si la persona recusada niega la causa de recusación, el superior resolverá en el plazo 
de tres días, previos los informes y comprobaciones que considere oportunos.

5. Contra las resoluciones adoptadas en esta materia no cabrá recurso, sin perjuicio de 
la posibilidad de alegar la recusación al interponer el recurso que proceda contra el acto que 
ponga fin al procedimiento.

CAPÍTULO III
Principios de la potestad sancionadora y responsabilidad patrimonial

Artículo 35.  Principios y régimen jurídico de la potestad sancionadora.
1. La potestad sancionadora se ejercerá cuando haya sido expresamente reconocida por 

una norma con rango de ley, de acuerdo con los principios establecidos en la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y con aplicación del procedimiento 
previsto para su ejercicio en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. El ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a los órganos administrativos 
que la tengan expresamente atribuida por disposición de rango legal o reglamentario.

3. La competencia en materia de imposición de sanciones corresponde, en función de la 
cuantía, a los órganos a continuación relacionados, en aquellos casos en los que no exista 
previsión legal o reglamentaria expresa en la legislación específica aplicable:

a) Hasta doce mil euros a quienes ostenten la titularidad de la dirección del servicio 
provincial u órganos asimilados que resulten competentes por razón de la materia.

b) Sanciones cuya cuantía supere los doce mil euros hasta treinta mil euros a la persona 
titular de la dirección general u órganos asimilados que resulten competentes por razón de la 
materia.

c) En todo caso, queda reservada a quienes ostenten la titularidad de los departamentos 
la imposición de sanciones cuya cuantía supere los treinta mil euros.

4. Las competencias atribuidas a las personas titulares de las direcciones de los 
servicios provinciales de los departamentos por norma con rango de ley o reglamentario en 
los casos en los que no se creen en la estructura orgánica se ejercerán por la persona titular 
de la dirección general competente por razón de la materia y por el secretario general 
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técnico cuando sean competencias de naturaleza horizontal por referirse a los servicios 
comunes, gestión presupuestaria, contratación y gestión de personal del Departamento.

Artículo 36.  Régimen jurídico de la responsabilidad patrimonial.
1. Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados de toda lesión que sufran en 

cualesquiera de sus bienes y derechos en los términos y con arreglo al régimen establecido 
en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y con aplicación 
del procedimiento previsto al efecto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y por las disposiciones de desarrollo 
que pueda dictar la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. El procedimiento se podrá iniciar a instancia de parte o de oficio. La resolución 
competerá, en todo caso, a quien sea titular del departamento correspondiente por razón de 
la materia, salvo que una ley atribuya la competencia al Gobierno.

CAPÍTULO IV
Funcionamiento electrónico

Artículo 37.  Principios aplicables.
La Administración pública de la Comunidad Autónoma de Aragón adoptará las medidas 

necesarias para garantizar su funcionamiento electrónico de acuerdo con los principios de 
transparencia, publicidad, eficiencia, modernización, responsabilidad, usabilidad, calidad, 
seguridad, disponibilidad, accesibilidad, no discriminación tecnológica, neutralidad 
tecnológica e interoperabilidad, conforme a lo establecido en la normativa básica estatal 
sobre procedimiento administrativo común y régimen jurídico del sector público.

Artículo 38.  Sede electrónica.
1. La sede electrónica de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de 

Aragón es la dirección electrónica accesible a través de redes de telecomunicaciones que 
posibilita la relación digital entre las personas, empresas y entidades usuarias de servicios 
gestionados por órganos de la Administración de la comunidad autónoma y los órganos 
responsables y gestores de los procedimientos administrativos correspondientes.

2. La sede electrónica de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón será única y su ámbito de aplicación es el conjunto de departamentos de la 
Administración de la comunidad autónoma, sus organismos autónomos y entidades de 
derecho público.

3. Excepcionalmente se podrán crear sedes electrónicas asociadas a la sede electrónica 
de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Aragón. La creación de una 
nueva sede asociada o su supresión se realizará mediante orden conjunta de las personas 
titulares del departamento promotor de la sede y del departamento competente en materia 
de administración electrónica. En el caso de organismos públicos, la creación de sedes 
asociadas se realizará por orden conjunta de las personas titulares del departamento al que 
esté adscrito el organismo público y del departamento competente en materia de 
administración electrónica.

4. La creación de una sede asociada se deberá justificar en términos de una mejor 
eficiencia en las relaciones digitales con los usuarios, el volumen de trámites previstos 
realizar a través de esa sede y la necesidad técnica de no integración en la sede general 
basada en sistemas diferenciados de acceso a los servicios, identificación o firma.

5. A través de la sede electrónica de la Administración pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón se podrá acceder a todas las sedes asociadas de los departamentos y 
organismos públicos de Aragón. La sede electrónica se integrará en el Portal de Internet de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 39.  Portal de Internet.
1. El Portal de Internet de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de 

Aragón es www.aragon.es, punto de entrada electrónico de su titularidad que permite el 

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 25  Ley de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón

– 352 –



acceso a través de Internet a la información publicada y a la sede electrónica de la 
Administración pública de la Comunidad Autónoma de Aragón. Sus contenidos y canales 
mínimos se desarrollarán reglamentariamente.

2. Excepcionalmente se podrán crear portales asociados al Portal de la Administración 
pública de la Comunidad Autónoma de Aragón. La creación de un nuevo portal asociado o 
su supresión se realizará mediante orden conjunta de las personas titulares del 
departamento promotor y del departamento competente en materia de sociedad de la 
información. En el caso de organismos públicos la creación de portales de internet se 
realizará por orden conjunta de las personas titulares del departamento al que esté adscrito 
el organismo público y del departamento competente en materia de sociedad de la 
información.

3. La creación de un portal se deberá justificar en términos de una mejor eficiencia en las 
relaciones digitales con los usuarios, el volumen de accesos previstos y la necesidad técnica 
de no integración de los contenidos en el Portal de Internet de la Administración pública de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

4. El Portal de Internet de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón se configura como el punto de acceso general e incluirá la sede de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como la relación de portales de Internet 
de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Aragón.

5. Los trámites electrónicos y publicaciones oficiales que requieran autentificación 
tendrán que realizarse desde la sede de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y no desde el Portal de Internet de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 40.  Sistemas de identificación y firma en la sede electrónica y sedes asociadas.
1. La sede electrónica y sedes asociadas de la Administración pública de la Comunidad 

Autónoma de Aragón utilizarán como sistema de identificación y firma de los usuarios 
Cl@ve, Sistema de Identificación y Firma Electrónica utilizado por la Administración general 
del Estado, o sistema equivalente que se desarrolle por esta, garantizando de esta manera 
la identificación y firma mediante certificado electrónico reconocido conforme a lo establecido 
en los artículos 9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, con las especificaciones 
recogidas en el artículo 51 de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de Simplificación 
Administrativa.

2. La sede electrónica y sedes asociadas podrán utilizar sistemas de identificación o 
firma adicionales basados en clave concertada, siempre y cuando se realice un registro 
previo de los usuarios que permita acreditar su identidad, conforme a lo dispuesto en la 
legislación básica, a solicitud del departamento competente en materia de administración 
electrónica y de acuerdo con las condiciones que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 41.  Catálogo de Servicios.
1. El Catálogo de Servicios de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 

Aragón constituye el inventario de información administrativa donde se relacionan todos los 
servicios que se prestan a los ciudadanos, empresas y entidades por los órganos de la 
Administración de la comunidad autónoma y sus organismos públicos. Su contenido se 
desarrollará reglamentariamente y su información estará asociada a los trámites que se 
pueden realizar en la sede electrónica de la Administración pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, debiendo ser completa y comprensible por los ciudadanos.

2. La gestión del Catálogo de Servicios es competencia del departamento competente en 
materia de administración electrónica. La publicidad de los nuevos servicios disponibles, la 
modificación de los existentes o su baja se realizará únicamente en la sede electrónica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. Desde el departamento competente 
en materia de administración electrónica se podrá instar de oficio una revisión de la 
información del Catálogo de Servicios en caso de falta de coherencia de la información de 
los servicios suministrada por parte de los órganos responsables.

3. Todos los servicios disponibles en la sede y sedes asociadas deberán estar 
identificados en el Catálogo de Servicios. La información de los portales asociados y sedes 
asociadas debe ser coincidente con la información del Catálogo de Servicios. En caso de 
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discrepancia, se considerará información válida frente a terceros la que conste en el 
Catálogo de Servicios. Todo ello, en relación con lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley 
1/2021, de 11 de febrero, de Simplificación Administrativa.

4. La regulación de los procedimientos y servicios debe ser coherente con la información 
que se suministra de estos a través del Catálogo de Servicios. Se establecerán 
reglamentariamente mecanismos que garanticen la coherencia entra la información que se 
publica en el «Boletín Oficial de Aragón» y su actualización en el Catálogo de Servicios.

Artículo 42.  El procedimiento administrativo electrónico.
1. En la normativa reguladora de los procedimientos administrativos que sean 

responsabilidad de los órganos de la Administración pública se deberán establecer las 
formas de presentación de las solicitudes y documentación por parte de las personas 
interesadas, los medios de relación, si alguno de los actos administrativos se va a producir 
mediante una actuación administrativa automatizada, y la forma y medios válidos para la 
interposición de los recursos administrativos correspondientes. Deberá establecerse si los 
interesados en el procedimiento tienen obligación de relacionarse electrónicamente con la 
Administración pública de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. Únicamente cuando la gestión del procedimiento administrativo electrónico se realice 
a través de una herramienta informática que recoja de forma individualizada los datos de las 
solicitudes de las personas interesadas y los incorpore en una base de datos se podrá limitar 
la presentación de dichas solicitudes a la sede electrónica de la Administración Pública 
aragonesa.

3. En la normativa reguladora se establecerá la documentación que es necesario aportar 
por las personas interesadas. Se establecerá el momento de presentación intentado 
minimizar la documentación necesaria para el inicio del procedimiento diferenciándola de la 
necesaria con carácter previo a la terminación del procedimiento. Asimismo, se identificará 
qué documentación no es necesario aportar si los datos que la componen ya obran en poder 
de la Administración estableciendo el medio con el que las personas interesadas podrán 
ejercer su derecho de oposición o mostrar su consentimiento a la consulta.

4. Para la tramitación del procedimiento administrativo electrónico, los órganos de la 
Administración de la comunidad autónoma y sus organismos públicos utilizaran, de forma 
directa o a través de integración, las herramientas corporativas de administración electrónica 
en las condiciones establecidas en esta ley y reglamentariamente.

Artículo 43.  Actuación administrativa automatizada.
1. Se entiende por actuación administrativa automatizada cualquier acto o actuación 

realizada íntegramente a través de medios electrónicos por la Administración pública en el 
marco de procedimiento administrativo y en la que no haya intervenido de forma directa un 
empleado público, de acuerdo con las especificaciones que se establezcan 
reglamentariamente.

2. El sistema de firma para la actuación administrativa automatizada en la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón será el sello de órgano. El sello de órgano como 
método de firma se utilizará exclusivamente para los supuestos de actuación administrativa 
automatizada en las condiciones que se desarrollen reglamentariamente.

3. No se considerará actuación administrativa automatizada cuando sea necesario 
aplicar criterios subjetivos de decisión, bien de forma individualizada o colectiva, ni la 
ejecución de procesos fragmentados dentro de un mismo acto o actuación administrativa.

4. El departamento con competencias en materia de administración electrónica definirá el 
marco al que deben ajustarse los órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón en el desarrollo de actuaciones administrativas automatizadas. 
Reglamentariamente, identificará los criterios de modelización de algoritmos, de publicación 
de los árboles de decisión y los códigos fuente, de almacenaje, de identificación de los 
responsables, así como los criterios éticos de actuación en el tratamiento de la información.
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Artículo 44.  Dato único y compartido.
1. Los titulares de los órganos administrativos son los responsables de la gestión de la 

información que sirve de base a la toma de decisiones o a la actuación administrativa sea 
automatizada o individualizada.

2. Los datos incluidos en las bases de datos de la Administración pública de la 
Comunidad Autónoma de Aragón serán considerados como válidos a efectos de la actuación 
administrativa automatizada y de la provisión de información pública. A estos efectos, los 
órganos responsables de los procedimientos administrativos serán responsables de la 
integridad, veracidad y exactitud de los datos que obren en sus bases de datos.

3. El departamento con competencias en administración electrónica establecerá los 
criterios necesarios para la consecución del objetivo de dato único y compartido en la 
Administración pública de la Comunidad Autónoma de Aragón que conlleva que la 
información se introduzca una sola vez en origen, se mantenga depurada y actualizada por 
los órganos responsables, y se pueda gestionar o consultar desde cualquier punto o sistema 
que así lo requiera en las condiciones que se establezcan reglamentariamente y, en todo 
caso, de acuerdo con la normativa vigente en materia de seguridad y protección de datos de 
carácter personal.

4. En todo caso, los órganos de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón deberán poner a disposición sus datos para su verificación y consulta a través del 
mismo Servicio de Consulta y Verificación de Datos o herramienta corporativa equivalente 
gestionada por el departamento con competencias en materia de administración electrónica 
que garantiza la integración con la plataforma de intermediación estatal.

Artículo 45.  Política de Protección de Datos Personales y Política de Seguridad de la 
Información.

1. La Comunidad Autónoma de Aragón, en cumplimiento del Reglamento General de 
Protección de Datos, de la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, Orgánica de Protección de Datos 
Personales y Garantía de los Derechos Digitales, y del Esquema Nacional de Seguridad, 
establecerá una Política de Protección de Datos y una Política de Seguridad de la 
Información que especifique los principios rectores, obligaciones, organización y 
responsabilidades que deberán contemplar los organismos y entidades de la Administración 
pública de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. La Política de Protección de Datos y la Política de Seguridad de la Información se 
aprobará por decreto del Gobierno de Aragón y será de aplicación directa a la Administración 
pública de la Comunidad Autónoma de Aragón. El contenido de la Política de Seguridad de 
la Información podrá ser adaptada por los diferentes departamentos y organismos públicos 
de forma motivada y atendiendo, en todo caso, al cumplimiento del Esquema Nacional de 
Seguridad.

3. La preservación de la seguridad en la utilización de medios electrónicos será 
considerada objetivo común de todas las personas al servicio de la Administración pública de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, siendo estas responsables del uso correcto de los 
activos de tecnologías de la información y comunicaciones puestos a su disposición.

TÍTULO I
De la actuación administrativa

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 46.  Principios de colaboración, auxilio y mutua información.
1. La actuación de los órganos de la Administración de la comunidad autónoma y de sus 

organismos públicos se fundamentará en los principios de colaboración, auxilio y mutua 
información.
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2. Los órganos administrativos están obligados a facilitarse recíprocamente la 
información precisa para el adecuado desarrollo de sus competencias. Los titulares de estos 
órganos serán responsables del cumplimiento de este deber.

3. Las relaciones entre ellos se llevarán a cabo a través de medios electrónicos que 
aseguren la interoperabilidad y seguridad de los sistemas y soluciones adoptadas y 
garantizarán la protección de los datos de carácter personal.

Artículo 47.  El principio de coordinación en la actuación de la Administración pública de la 
comunidad autónoma.

1. Los departamentos y los organismos públicos de la Administración de la comunidad 
autónoma coordinarán sus actividades para una mejor consecución de los objetivos del 
Gobierno de Aragón.

2. Cada órgano deberá ponderar, en el ejercicio de sus competencias, no solo sus fines 
propios, sino también los de la Administración de la comunidad autónoma en su conjunto, y 
se facilitará preferentemente la prestación conjunta de servicios a los interesados.

3. Las personas titulares de los departamentos tendrán el deber de impulsar e 
instrumentar el cumplimiento del principio de coordinación en el ámbito de sus 
competencias.

4. Con el fin de aumentar la coordinación entre unidades administrativas podrán 
elaborarse planes y programas departamentales o interdepartamentales, la creación de 
órganos de esta índole o la emisión de directrices y criterios técnicos de actuación, así como 
la creación de grupos de trabajo o designación de unidades existentes para coordinar 
materias transversales de gestión y proponer soluciones comunes a todos los 
departamentos. Estos grupos harán propuestas y recomendaciones que serán adoptadas y 
ejecutadas en su caso por los órganos responsables de la gestión competentes en la 
materia.

5. En los planes y programas de coordinación se fijarán los objetivos comunes a los que 
habrán de ajustarse los centros directivos afectados, en el seno de uno o de varios 
Departamentos y respecto a uno o a varios sectores de la gestión administrativa.

CAPÍTULO II
Programación de la actuación administrativa, de la racionalización de 

procedimiento y de los medios electrónicos

Artículo 48.  Planificación y programación de la actuación administrativa.
1. La Administración de la comunidad autónoma y sus organismos públicos se regirán en 

su actuación por los principios de planificación y dirección por objetivos y control de la 
gestión y evaluación de los resultados de las políticas públicas. Se garantizará la eficacia en 
el cumplimiento de los objetivos determinados, la economía, suficiencia y adecuación estricta 
de los medios a los fines institucionales y la eficiencia en la asignación y utilización de los 
recursos públicos.

2. El diseño de la estrategia y la elaboración de las directrices que han de seguirse para 
la prestación de servicios como administración digital por parte de la Administración pública 
de la comunidad autónoma corresponderá al departamento con competencias en 
administración electrónica. Los diferentes departamentos deberán colaborar en la 
simplificación administrativa según los criterios generales que defina el departamento 
competente en materia de administración electrónica.

3. Se establecerán planes y programas anuales y plurianuales en los que se definirán 
objetivos concretos de gestión, las actividades y los medios necesarios para llevarlos a cabo, 
así como el coste estimado y tiempo previsto para su consecución. Estos programas se 
basarán en los objetivos políticos y en los plazos fijados por el Gobierno de Aragón y 
determinarán los responsables de su ejecución.

4. La actuación inversora de la Administración de la comunidad autónoma será objeto de 
una programación interdepartamental específica, de carácter anual o, en su caso, plurianual, 
con el fin de conseguir que dicha inversión sea coordinada y eficiente.
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5. Los planes y programas a los que se refieren los apartados anteriores, el grado de 
cumplimiento de los objetivos fijados en los mismos, así como los resultados obtenidos, 
serán evaluados periódicamente y publicados en el Portal de Transparencia, junto con los 
indicadores de medida y valoración, por los departamentos y demás entidades de su sector 
público institucional y, en su caso, por los órganos con competencia específica para ello en 
el ámbito de la Administración de la comunidad autónoma.

Artículo 49.  Elaboración y aprobación de los planes.
1. Los planes se aprobarán por orden del titular del departamento promotor de los 

mismos, excepto cuando se trate de planes que afecten a varios departamentos, en cuyo 
caso se aprobarán por Acuerdo del Gobierno de Aragón.

2. Cuando de su contenido se deriven consecuencias económicas, requerirán del 
informe de la dirección general competente en materia de presupuestos, en el que se 
analizará y valorará la sostenibilidad financiera del mismo de acuerdo con lo previsto en la 
normativa de estabilidad presupuestaria.

Artículo 50.  Racionalización de los procedimientos.
1. Los Departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma y sus 

organismos públicos serán responsables de la racionalización y agilización de los 
procedimientos administrativos y de las actividades materiales de gestión. El departamento 
competente en materia de administración electrónica propondrá criterios para la 
racionalización de los procedimientos administrativos electrónicos que faciliten la prestación 
de servicios a la ciudadanía.

2. El departamento competente en materia de administración electrónica instará la 
revisión de los procedimientos administrativos con objeto de homogeneizar trámites dentro 
de los mismos y de modificar las peticiones de identificación a las y los ciudadanos así como 
las peticiones de documentación que no se consideren necesarias para la prestación de los 
servicios.

3. El departamento con competencias en materia de administración electrónica definirá 
las condiciones necesarias para que se puedan incorporar a la prestación de servicios 
tratamientos automatizados de datos que tengan por finalidad ofrecer de forma proactiva 
servicios adaptados a las necesidades de las personas, empresas o entidades interesadas 
de acuerdo con las condiciones establecidas en la normativa de protección de datos 
personales

Artículo 51.  Medios electrónicos.
La Administración pública de la Comunidad Autónoma de Aragón garantizará que las 

personas interesadas puedan relacionarse con esta a través de medios electrónicos puestos 
a disposición de los ciudadanos en su sede electrónica.

CAPÍTULO III
De las auditorías administrativas

Artículo 52.  El control de eficacia y eficiencia.
1. Los órganos administrativos se someterán periódicamente a controles, auditorías o 

inspecciones para evaluar su eficacia en el cumplimiento de los objetivos que les hayan sido 
asignados, así como su eficiencia en la utilización de los recursos disponibles.

2. Los controles, las auditorías o las inspecciones se realizarán por los órganos de la 
Administración de la comunidad autónoma con competencia específica para ello.

3. Los criterios e indicadores para evaluar la eficacia se determinarán por la persona 
titular del departamento competente en materia de organización administrativa. Los criterios 
e indicadores para evaluar la eficiencia en la asignación y utilización de recursos se dictarán 
conjuntamente por los consejeros competentes en materia de organización administrativa y 
hacienda.
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CAPÍTULO IV
De los derechos de las personas en sus relaciones con la Administración de la 

comunidad autónoma

Artículo 53.  Derecho a relacionarse por medios electrónicos.
1. En la relación electrónica con la Administración pública de la Comunidad Autónoma de 

Aragón las personas interesadas dispondrán del Punto de Acceso General de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, disponible en www.aragon.es, donde 
accederán a la sede electrónica de la Administración y, en su caso, a las sedes asociadas.

2. Mediante orden del titular del departamento con competencias en materia de 
administración electrónica se regulará el sistema para identificar a los funcionarios 
habilitados en la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Aragón para la 
identificación y firma electrónica de los interesados en los diferentes trámites y 
procedimientos.

Artículo 54.  Derecho de acceso a la información pública.
1. Las personas tienen derecho a acceder a la información pública, a los archivos y 

registros en los términos y con las condiciones establecidas en la Constitución y en la 
normativa sobre procedimiento administrativo, transparencia y derecho de acceso a la 
información pública.

2. En particular, se garantizará el conocimiento efectivo de los procedimientos 
administrativos, de los servicios y de las prestaciones en el ámbito de la Administración.

Artículo 55.  Derecho a la protección de datos de carácter personal.
1. En su relación con la Administración pública de la comunidad autónoma, las personas 

tienen derecho a la protección de sus datos de carácter personal de acuerdo con la 
normativa vigente en materia de protección de datos y, en particular, a la seguridad y 
confidencialidad de los datos que figuren en los ficheros, sistemas y aplicaciones utilizados 
por la Administración.

2. El cumplimiento por la Administración pública de la comunidad autónoma de las 
obligaciones de transparencia se llevará a cabo con el límite que exige la protección de 
datos de carácter personal, de acuerdo con la normativa vigente en materia de protección de 
datos de carácter personal y de transparencia.

CAPÍTULO V
Formas de actuación administrativa

Artículo 56.  Régimen de ejercicio de la actividad administrativa.
La Administración pública de la Comunidad Autónoma de Aragón podrá realizar su 

actividad de las siguientes formas:
a) Mediante gestión directa o con medios propios.
b) Mediante gestión indirecta, con arreglo a alguna de las fórmulas establecidas en la 

normativa sobre contratos del sector público.
c) Mediante acuerdos de acción concertada con entidades públicas o con entidades 

privadas sin ánimo de lucro para la prestación a las personas de servicios conforme a su 
normativa específica.

Artículo 57.  Encargos de ejecución a medios propios.
1. Conforme a la normativa de contratos del sector público, las entidades que integran el 

sector público de la Comunidad Autónoma de Aragón podrán encargar la ejecución de 
prestaciones propias de un contrato público a quienes ostenten la condición de medios 
propios de acuerdo a dicha legislación. Igualmente, esos medios propios podrán realizar 
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encargos tanto a la Administración de la que dependan como a otros medios propios que 
dependan de la misma.

2. Los encargos de importe superior a tres millones de euros requerirán autorización 
previa del Gobierno de Aragón.

3. A efectos de lo dispuesto en la normativa de contratos del sector público los medios 
propios tendrán la condición de poder adjudicador cuando así resulte de la misma.

4. Los medios propios percibirán por la realización del encargo el importe de los costes 
directos e indirectos en que hubieren incurrido, mediante la aplicación del sistema de tarifas, 
cuyo procedimiento se establecerá reglamentariamente.

5. Los encargos se formalizarán por quienes sean titulares de los departamentos y de las 
presidencias o direcciones de los organismos públicos y, en los demás supuestos, por el 
órgano competente de la entidad de que se trate. En dichos encargos figurarán los 
compromisos y obligaciones asumidas, así como las condiciones de realización.

6. El procedimiento para la realización de encargos de ejecución a medios propios se 
determinará reglamentariamente, siendo trámite esencial del mismo la publicación de la 
resolución por la que se acuerde el encargo en el Perfil de Contratante de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

7. El pago se efectuará conforme a lo que se acuerde en el encargo de ejecución 
atendiendo a la actuación efectivamente realizada. Podrá efectuarse un anticipo de hasta el 
diez por ciento de la primera anualidad correspondiente a cada encargo de ejecución.

No obstante, por razones de eficacia y eficiencia en la gestión presupuestaria, cuando la 
actuación se financie total o parcialmente con fondos finalistas, previa autorización del 
Gobierno de Aragón, el encargo de ejecución podrá prever el reconocimiento de la 
obligación de pago de forma anticipada de la totalidad del coste de la actuación o, en su 
caso, de la totalidad del importe del coste financiado con fondos finalistas, estableciendo en 
tal caso las garantías y medidas precisas de seguimiento, control y liquidación al término de 
la ejecución.

No se exigirán garantías a las entidades integrantes del sector público autonómico, ni 
cuando la normativa reguladora del gasto de que se trate así lo establezca.

Artículo 58.  Concepto y régimen general de acción concertada.
Los acuerdos de acción concertada son instrumentos organizativos de naturaleza no 

contractual, con las garantías de no discriminación, transparencia y eficiencia en la 
utilización de fondos públicos, que atienden a la consecución de objetivos sociales y de 
protección ambiental, a través de los cuales la Administración pública de la comunidad 
autónoma podrá organizar la prestación a las personas de servicios de carácter social o 
sanitario cuya financiación, acceso y control sean de su competencia, al producirse una 
mejor prestación conforme a los citados objetivos, ajustándose al procedimiento y requisitos 
previstos en la normativa general y sectorial que resulte de aplicación.

TÍTULO II
Del régimen jurídico de la actuación de la Administración pública de la 

comunidad autónoma

CAPÍTULO I
Del régimen jurídico de los actos administrativos

Artículo 59.  Producción y contenido de los actos administrativos.
1. Los actos administrativos se producirán por el órgano competente, de acuerdo con los 

requisitos y el procedimiento establecido.
2. El contenido de los actos se ajustará a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico y será 

determinado y adecuado a los fines de aquellos.
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3. Los actos administrativos no podrán vulnerar lo establecido en una disposición de 
carácter general, aun cuando procedan de un órgano que tenga rango jerárquico superior a 
aquel que dictó la norma general.

Artículo 60.  Actos que ponen fin a la vía administrativa.
1. Ponen fin a la vía administrativa los actos y las resoluciones siguientes:
a) Los de la persona titular de la Presidencia, del Gobierno, de las comisiones delegadas 

del Gobierno, en su caso de la persona titular de la Vicepresidencia o Vicepresidencias, y de 
quienes ostenten la titularidad de los departamentos.

b) Los de otros órganos, organismos y autoridades cuando una norma de rango legal o 
reglamentario así lo establezca.

c) Los actos resolutorios de un recurso de alzada, cualquiera que sea el órgano que los 
resuelva.

d) Las resoluciones de los procedimientos de reclamación o impugnación a los que se 
refiere el capítulo IV de este título.

e) Los acuerdos, pactos, convenios o contratos que tengan la consideración de 
finalizadores del procedimiento.

f) La resolución administrativa de los procedimientos de responsabilidad patrimonial 
cualquiera que fuese el tipo de relación pública o privada de que derive.

g) La resolución de los procedimientos complementarios en materia sancionadora 
previstos en la normativa que regula el procedimiento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Los actos y las resoluciones de quienes ostenten la titularidad de los Departamentos 
serán susceptibles de recurso de alzada ante el Gobierno cuando una ley así lo establezca 
expresamente.

3. Los actos de los máximos órganos de dirección de los organismos públicos no 
pondrán fin a la vía administrativa, salvo que una ley establezca lo contrario.

CAPÍTULO II
De la revisión de las disposiciones y actos administrativos

Artículo 61.  Revisión de oficio.
La revisión de oficio de las disposiciones administrativas y de los actos declarativos de 

derechos se realizará conforme a las siguientes normas:
a) Cuando se trate de disposiciones y actos nulos conforme a lo establecido en la 

legislación básica estatal, serán competentes para la revisión de oficio quien sea titular del 
departamento del que emane la disposición o el acto o al que esté adscrito el organismo 
público que haya dictado el acto y el Gobierno de Aragón respecto de sus disposiciones y 
actos. Será necesario el previo dictamen favorable del Consejo Consultivo de Aragón.

El órgano competente para la revisión de oficio podrá acordar motivadamente la 
inadmisión a trámite de las solicitudes formuladas por las personas interesadas sin 
necesidad de recabar dictamen del Consejo Consultivo cuando las mismas no se basen en 
alguna de las causas de nulidad de pleno derecho o carezcan manifiestamente de 
fundamento, así como en el supuesto de que se hubieran desestimado en cuanto al fondo 
otras solicitudes sustancialmente iguales.

b) La revisión de los actos favorables para el interesado que sean anulables conforme a 
lo establecido en la legislación básica estatal exigirá la impugnación ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa tras su declaración de lesividad para el interés público mediante 
orden de la persona titular del departamento del que emane el acto o al que esté adscrito el 
organismo público que lo haya dictado, o, mediante Acuerdo del Gobierno de Aragón, 
respecto de sus actos. Esta declaración no será susceptible de recurso.
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Artículo 62.  Revocación de actos administrativos.
1. La Administración de la comunidad autónoma podrá revocar, en los plazos previstos 

en el párrafo siguiente, sus actos, expresos o presuntos, desfavorables o de gravamen 
siempre que tal revocación no constituya dispensa o exención no permitida por las leyes o 
sea contraria al principio de igualdad, al interés público o al ordenamiento jurídico.

2. Los actos que de acuerdo con la legislación básica estatal, sean nulos de pleno 
derecho podrán revocarse en cualquier momento. Aquellos que, conforme a dicha 
legislación, sean anulables no podrán revocarse una vez transcurridos cuatro años desde 
que se dictó el acto administrativo

3. Dicha revocación se realizará mediante resolución del órgano competente del que 
emane el acto o, en su caso, mediante orden de la persona titular del departamento.

Artículo 63.  Rectificación de errores.
Los órganos, autoridades y el personal al servicio de la Administración podrán, en 

cualquier momento, de oficio o a instancia de la persona interesada rectificar los errores 
materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos. Cuando la rectificación afecte a 
las personas interesadas, deberá notificárseles expresamente.

CAPÍTULO III
Recursos administrativos y reclamaciones económico-administrativas

Artículo 64.  Recursos de alzada y de reposición.
1. Las resoluciones que no pongan fin a la vía administrativa y los actos de trámite, si 

estos últimos deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, determinan la 
imposibilidad de continuar el procedimiento, producen indefensión o perjuicio irreparable a 
derechos e intereses legítimos serán susceptibles de recuso de alzada, que se podrá 
interponer ante el órgano superior jerárquico del que los dictó, que será también el 
competente para su resolución. Igualmente, se podrá interponer ante el órgano que dictó el 
acto impugnado, en cuyo caso este deberá remitirlo al competente, para resolverlo en el 
plazo de diez días, con su informe y con una copia completa y ordenada del expediente.

2. Contra las resoluciones y los actos de trámite previstos en el apartado primero, de los 
máximos órganos de dirección de los organismos públicos dependientes de la 
Administración autonómica, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular del 
departamento al que estén adscritos, que también será el competente para resolver.

3. Cabrá la interposición potestativa del recurso de reposición ante el mismo órgano que 
los hubiera dictado contra los actos administrativos que pongan fin a la vía administrativa. En 
ningún caso se podrá interponer recurso de reposición contra la desestimación de un recurso 
de alzada.

Artículo 65.  Recurso extraordinario de revisión.
1. Los actos firmes en vía administrativa podrán ser objeto del recurso extraordinario de 

revisión cuando se den las circunstancias que establece la legislación básica.
2. El recurso se interpondrá ante el órgano administrativo que dictó el acto recurrido, que 

también será el competente para resolverlo.

Artículo 66.  Reclamaciones económico-administrativas.
Las reclamaciones económico-administrativas se regularán por su legislación específica.
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CAPÍTULO IV
De la sustitución de los recursos administrativos

Artículo 67.  Criterios generales.
1. De acuerdo con las previsiones de la legislación básica, el recurso de alzada podrá 

ser sustituido por reclamación o impugnación ante una comisión o tribunal no sometido a 
instrucciones jerárquicas. Esta sustitución deberá establecerse, en todo caso, mediante ley.

En las mismas condiciones, las leyes podrán determinar la sustitución del recurso de 
reposición por los procedimientos a que se refiere el párrafo anterior, respetando su carácter 
potestativo para la persona interesada.

2. Las comisiones o tribunales a los que se refiere el apartado anterior, una vez conocido 
el contenido de la reclamación y el expediente administrativo, emitirán la resolución que en 
derecho proceda.

3. El procedimiento administrativo de actuación de estas comisiones o tribunales deberá 
respetar los principios, las garantías y los plazos que la legislación básica reconoce a las 
personas y a los interesados en todo procedimiento administrativo.

4. En todo caso, la reclamación deberá presentarse dentro del mismo plazo establecido 
para la interposición de los correspondientes recursos administrativos y a ella se 
acompañarán los documentos requeridos por el ordenamiento para dicha interposición.

5. El régimen jurídico y los efectos de la ausencia de respuesta a la reclamación 
presentada serán los que la legislación básica establece en relación con el correspondiente 
recurso administrativo.

Artículo 68.  Notificaciones específicas.
En las notificaciones de los actos administrativos emitidos en los procedimientos en los 

que los recursos administrativos hayan sido sustituidos por la reclamación o impugnación a 
la que se refiere este capítulo deberá hacerse mención expresa de esta sustitución.

Artículo 69.  Composición de las comisiones o tribunales.
1. Las comisiones o tribunales a las que se refiere este capítulo estarán compuestos por 

un presidente o presidenta, un mínimo de dos vocales y un secretario o secretaria, que 
actuará con voz y sin voto, salvo que sea también vocal del órgano.

2. La persona titular del departamento del que emane el acto o la resolución objeto de la 
reclamación o impugnación designará al presidente o presidenta y a los vocales, así como a 
sus suplentes, de acuerdo con lo que disponga la ley que establezca la sustitución de los 
recursos administrativos. Dicha ley deberá garantizar, en todo caso, la adecuada titulación y 
competencia de los miembros de la comisión y de sus suplentes.

3. El mandato de quien ostente la Presidencia, de los dos vocales y de sus suplentes 
será de dos años y solo podrán ser removidos del cargo por su propia voluntad o por notorio 
incumplimiento de sus obligaciones. El órgano competente para la remoción será el titular 
del departamento del que emane el acto o la resolución objeto de reclamación o 
impugnación.

4. El secretario o secretaria será un funcionario o funcionaria de carrera de nivel superior 
designado por la persona titular del departamento del que emane el acto o la resolución 
objeto de la reclamación o impugnación.

5. Los miembros de la comisión o tribunal estarán sometidos al régimen de abstención y 
recusación establecido en la legislación básica estatal.
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TÍTULO III
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón

CAPÍTULO I
Organización

Artículo 70.  Principios organizativos.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón se organizará de acuerdo con 

los principios de división funcional en departamentos y gestión territorial mediante 
delegaciones territoriales de ámbito provincial, así como otros órganos o unidades 
administrativas de ámbito provincial, supracomarcal, comarcal o local que se creen de 
acuerdo con lo establecido en esta ley.

Artículo 71.  Órganos superiores y órganos directivos.
1. Los vicepresidentes o vicepresidentas, en su caso, y las consejeras y consejeros, 

como titulares de los departamentos, son los órganos superiores de la Administración de la 
comunidad autónoma.

2. Las personas titulares de la Secretaría General de la Presidencia, de las secretarías 
generales técnicas y de las direcciones generales se configuran como órganos directivos.

3. Los órganos superiores y directivos tienen además la condición de alto cargo.

Artículo 72.  Los delegados y las delegadas territoriales del Gobierno de Aragón.
1. Los delegados y las delegadas territoriales del Gobierno de Aragón tendrán nivel 

orgánico de director general.
2. Su regulación se regirá por lo previsto en esta ley y por la Ley del Presidente y del 

Gobierno de Aragón.
3. Los delegados y las delegadas territoriales del Gobierno de Aragón tendrán la 

consideración de altos cargos.

Artículo 73.  Los servicios.
Además de los órganos a los que se refieren los artículos anteriores, existirán servicios 

en la organización central y podrán existir servicios provinciales en la organización periférica.

Artículo 74.  Los elementos organizativos básicos.
1. Las unidades administrativas y los puestos de trabajo son los elementos organizativos 

básicos de la Administración de la comunidad autónoma.
2. Las unidades administrativas estarán integradas por puestos de trabajo vinculados por 

las funciones que tengan atribuidas y por una jefatura común.
3. Las unidades administrativas se crearán, modificarán y suprimirán a través de las 

relaciones de puestos de trabajo, de acuerdo con lo que dispongan las normas sobre 
modificación de estructuras que apruebe el Gobierno de Aragón a propuesta del titular del 
departamento competente en materia de función pública.

4. Las personas titulares de las jefaturas de los órganos y unidades administrativas 
responderán de la adecuada realización de las funciones atribuidas a aquellos. Además, 
quienes ostenten las jefaturas de servicio y las direcciones de los servicios provinciales 
tendrán la responsabilidad inmediata de los recursos humanos y materiales asignados a 
dichos órganos y deberán promover e impulsar la aplicación de los principios de agilidad, 
racionalización y simplificación de los procedimientos aplicables a las tareas que tengan 
encomendadas.

Artículo 75.  Contenido de las normas organizativas.
Las normas que establezcan la organización de la Administración de la comunidad 

autónoma fijarán la estructura que se considere imprescindible para el adecuado ejercicio de 
sus competencias y deberán distribuir estas entre los diferentes órganos, de manera que las 
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unidades y los puestos de trabajo se adapten con flexibilidad a los objetivos que, en cada 
momento, les sean asignados.

Artículo 76.  Competencias generales.
1. Las personas titulares de los departamentos competentes en las materias de 

organización administrativa, hacienda y función pública podrán proponer o dictar, en su caso 
y dentro de su respectivo ámbito de responsabilidad, normas y directrices sobre organización 
administrativa, procedimiento, inspección de servicios y régimen jurídico y retributivo de la 
función pública, que serán de aplicación general a todos los departamentos y al sector 
público autonómico, sin perjuicio del respeto al principio de reserva de ley y del cumplimiento 
de la normativa sectorial correspondiente.

Asimismo, el departamento competente en materia de inspección de servicios podrá 
proponer a los demás departamentos la modificación de sus estructuras organizativas 
cuando así se establezca en los planes de modernización o racionalización de carácter 
general que hayan sido aprobados por el Gobierno de Aragón.

2. El Gobierno de Aragón aprobará directrices a las que deberán ajustarse los gastos de 
personal de la Administración de la comunidad autónoma y de su sector público institucional, 
y que se tendrán en cuenta al confeccionar el proyecto de presupuestos de la comunidad 
autónoma, sin perjuicio del respeto al principio de reserva de ley y del cumplimiento de la 
normativa sectorial correspondiente.

3. Las propuestas sobre modificación de estructuras de los diversos departamentos 
deberán cumplir los requisitos que se establezcan reglamentariamente y tendrán que ir 
acompañadas de un estudio comparativo de su coste económico. Estas propuestas serán 
remitidas a la Inspección General de Servicios para su informe preceptivo dentro de los diez 
días siguientes. Si el referido informe no se emitiese en dicho plazo, se entenderá que es 
favorable.

4. En el caso de que de las propuestas de modificación de estructuras se derive un 
incremento de gasto, se deberá solicitar informe previo del departamento competente en 
materia de hacienda.

CAPÍTULO II
Los Departamentos y su estructura interna

Artículo 77.  Los departamentos.
1. La Administración de la comunidad autónoma se organiza en departamentos, cada 

uno de los cuales comprenderá uno o varios sectores de la actividad administrativa.
2. Corresponde al presidente o presidenta del Gobierno de Aragón la creación, 

modificación, agrupación y supresión de departamentos, así como la determinación del 
sector o sectores de la actividad administrativa a los que se extenderá la competencia de 
cada uno de ellos.

3. La organización en departamentos no obstará para la existencia de órganos adscritos 
directamente a la Presidencia y, en su caso, a las Vicepresidencias del Gobierno. También 
se les podrán adscribir organismos públicos.

Artículo 78.  Estructura orgánica de los departamentos.
1. Los departamentos se estructurarán en secretarías generales técnicas, direcciones 

generales y servicios, dependientes de la persona titular del departamento. Las secretarías 
generales técnicas tendrán nivel orgánico de dirección general.

2. La estructura orgánica de los departamentos será aprobada mediante decreto por el 
Gobierno de Aragón a iniciativa del departamento interesado y propuesta del departamento 
competente en materia de hacienda, en los términos establecidos en el artículo 76.

3. La dirección general, como división orgánica fundamental de los departamentos, tiene 
como función la dirección técnica, la gestión y la coordinación de una o de varias áreas 
funcionalmente homogéneas.
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4. Las direcciones generales se organizarán en los servicios necesarios para el 
cumplimiento eficaz de las funciones que les sean asignadas.

5. Los servicios podrán estar integrados en direcciones generales o depender 
directamente de los consejeros o, en su caso, de los secretarios generales técnicos.

6. En el departamento competente en materia de hacienda se ubicará orgánicamente la 
Intervención General de la Comunidad Autónoma, con rango de dirección general.

Artículo 79.  Las secretarias y los secretarios generales técnicos.
1. Las secretarias y secretarios generales técnicos tendrán las siguientes competencias:
a) La representación del departamento en ausencia o por delegación del consejero.
b) La asistencia a las reuniones del Gobierno, cuando sean requeridos al efecto, para 

informar de asuntos específicos del área de responsabilidad que les haya sido atribuida.
c) La asistencia a las comisiones delegadas del Gobierno en caso de imposibilidad de 

asistencia de la persona titular del departamento o por delegación de esta.
d) Ejercer las competencias que la persona titular del departamento les delegue.
e) Prestar asesoramiento técnico a la persona titular del departamento en relación con la 

planificación de la actividad del departamento.
f) Impulsar el control de eficacia del departamento y de sus organismos públicos 

mediante la realización de las actividades necesarias para la comprobación del cumplimiento 
de los objetivos propuestos en los planes de actuación y la adecuada utilización de los 
recursos asignados.

g) Planificar las actuaciones necesarias para la racionalización y simplificación de los 
procedimientos y de los métodos de trabajo del departamento, de acuerdo con las directrices 
y los criterios técnicos establecidos por el departamento competente en materia de 
administración electrónica.

h) Proponer los criterios técnicos y las directrices sobre la organización del 
departamento.

i) Coordinar las actuaciones del departamento en relación con la transferencia de 
funciones y servicios del Estado.

j) Ejercer la jefatura de personal del departamento.
k) Supervisar la adquisición de suministros, bienes y servicios, así como los expedientes 

de contratación de cualquier tipo.
l) Preparar, en coordinación con las personas que ostenten la titularidad de las 

direcciones generales, el anteproyecto de presupuesto del departamento.
m) Gestionar el presupuesto del departamento.
n) Coordinar, bajo la dirección de la persona titular del departamento, la actuación de las 

direcciones generales del departamento.
ñ) Gestionar todos los servicios comunes del departamento, así como aquellos que se 

les encomienden expresamente.
o) Impulsar y coordinar el plan o programa normativo del departamento.
p) Velar por el cumplimiento de las normas de transparencia en el departamento, tanto 

en lo que respecta a la publicidad activa como al ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública.

q) Ejercer las demás competencias que les sean atribuidas por disposición legal o 
reglamentaria.

2. Las personas titulares de las secretarías generales técnicas serán nombradas 
mediante decreto del Gobierno de Aragón, a propuesta de la persona titular del 
departamento.

3. Las decisiones administrativas de las personas titulares de las secretarías generales 
técnicas adoptarán la forma de resolución.

4. El secretario o secretaria general de la Presidencia tendrá las mismas competencias 
que se atribuyen a quienes ostenten la titularidad de las secretarías generales técnicas y 
aquellas que le sean atribuidas por el presidente o presidenta del Gobierno.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 25  Ley de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón

– 365 –



Artículo 80.  Los directores y las directoras generales.
1. Los directores y directoras generales son las personas titulares de los órganos 

encargados de la dirección, la gestión y la coordinación de una o de varias áreas del 
departamento. En el ejercicio de estas competencias, tendrán las siguientes facultades:

a) Dirigir, gestionar y coordinar los servicios integrados en su dirección general y velar 
por su buen funcionamiento.

b) Gestionar los recursos humanos, financieros y materiales a su cargo.
c) Proponer al consejero o consejera los proyectos de su dirección general para lograr 

los objetivos institucionales, así como dirigir su ejecución y controlar su cumplimiento.
d) Elevar al consejero o consejera las propuestas de resolución que este o esta deba 

adoptar en materias que afecten a su dirección general.
e) Ejercer las demás facultades que les atribuyan las leyes y las disposiciones 

reglamentarias.
2. Las personas titulares de las direcciones generales serán nombradas mediante 

decreto del Gobierno de Aragón, a propuesta de la persona titular del departamento.
3. Las decisiones administrativas de las personas titulares de las direcciones generales 

adoptarán la forma de resolución.

Artículo 81.  Los jefes y las jefas de servicio.
1. Los jefes y jefas de servicio serán nombrados por el Gobierno de Aragón, a propuesta 

de la persona titular del departamento, entre funcionarios de carrera de nivel superior.
2. El sistema de provisión de las jefaturas de servicio será establecido por la legislación 

sobre función pública de la comunidad autónoma.
3. Las decisiones administrativas de los jefes y las jefas de servicio adoptarán la forma 

de resolución.

CAPÍTULO III
Órganos territoriales

Artículo 82.  Las delegaciones territoriales del Gobierno de Aragón.
1. De conformidad con lo previsto en la Ley del Presidente y del Gobierno de Aragón, 

quienes ostenten la titularidad de las delegaciones territoriales, como representantes del 
Gobierno en la respectiva provincia, ejercerán las funciones de dirección, impulso, 
coordinación y supervisión de los servicios y organismos públicos de la Administración de la 
comunidad autónoma en su ámbito territorial.

2. Corresponderá a las personas titulares de las delegaciones territoriales del Gobierno 
de Aragón:

a) Dirigir y supervisar, de acuerdo con las directrices que reciban, la actividad de la 
Administración de la comunidad autónoma en la provincia y elevar, en su caso, al Gobierno 
de Aragón y a los departamentos cuantos informes y propuestas consideren procedentes.

b) Coordinar la actividad de los servicios de la Administración de la comunidad autónoma 
en la provincia y de sus organismos públicos.

c) Velar por la aplicación en la provincia de las disposiciones de carácter general de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

d) Proponer las medidas que consideren necesarias para simplificar la estructura de la 
Administración de la comunidad autónoma en la provincia y para racionalizar la utilización y 
distribución de los recursos humanos de los servicios y organismos públicos y de los 
recursos materiales de que aquellos dispongan, en particular de los edificios administrativos.

e) Ejercer la potestad sancionadora que les atribuya el ordenamiento jurídico.
f) Velar por el cumplimiento en la provincia de los principios de colaboración, 

cooperación, coordinación, lealtad institucional y confianza legítima que deben presidir las 
relaciones de la Administración de la comunidad autónoma con las restantes 
administraciones públicas.

g) Cualesquiera otras competencias que les sean atribuidas por el ordenamiento jurídico.
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3. Las delegaciones territoriales del Gobierno se integrarán orgánicamente en el 
departamento competente en materia de relaciones institucionales, y sus titulares serán 
nombrados mediante decreto por el Gobierno, a propuesta de la persona titular del 
departamento mencionado.

4. La estructura orgánica del departamento competente recogerá la dotación de 
suficientes medios personales y materiales a las delegaciones territoriales para el 
cumplimiento de su función.

Artículo 83.  Organización territorial de la Administración de la comunidad autónoma.
1. La organización territorial de la Administración de la comunidad autónoma se 

establecerá mediante decreto del Gobierno de Aragón.
2. Esta organización se adaptará a los objetivos y a las necesidades de cada 

departamento u organismo público.
3. El Gobierno de Aragón, a propuesta del titular del Departamento competente en 

materia de relaciones institucionales, podrá crear oficinas delegadas de carácter 
interdepartamental, que comprenderán una o varias delimitaciones comarcales, según las 
características geográficas, demográficas o sociales de las mismas.

Artículo 84.  Los servicios provinciales.
1. Los órganos administrativos provinciales de mayor rango de cada departamento 

recibirán el nombre de servicios provinciales
2. Al frente de cada uno de ellos habrá un director o directora del servicio provincial, 

cuyas decisiones administrativas adoptarán la forma de resolución. Su nombramiento se 
realizará por decreto del Gobierno de Aragón, a propuesta de quien sea titular del 
departamento al que esté adscrito, entre personal funcionario de carrera de nivel superior, de 
acuerdo con lo establecido en la legislación sobre función pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

3. Los servicios provinciales serán creados y modificados mediante decreto del Gobierno 
de Aragón, a propuesta del departamento interesado.

TÍTULO IV
Organización y funcionamiento del sector público institucional autonómico

CAPÍTULO I
Del sector público institucional

Artículo 85.  Composición y clasificación del sector público institucional de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

1. Integran el sector público institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón los 
siguientes entes:

a) Los organismos públicos vinculados o dependientes de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, los cuales se clasifican en:

1.º Organismos autónomos.
2.º Entidades de derecho público.
b) Las sociedades mercantiles autonómicas.
c) Los consorcios autonómicos.
d) Las fundaciones del sector público.
e) Las universidades públicas integradas en el Sistema Universitario de Aragón.
2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón o entidad integrante del 

sector público institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón no podrá, por sí misma ni 
en colaboración con otras entidades públicas o privadas, crear, ni ejercer el control efectivo, 
directa ni indirectamente, sobre ningún otro tipo de entidad distinta de las enumeradas en 
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este artículo, con independencia de su naturaleza y régimen jurídico, salvo las estrictamente 
necesarias para el desarrollo de su actividad reguladas en la legislación sectorial.

Lo dispuesto en este apartado no será de aplicación a la participación de la Comunidad 
Autónoma de Aragón en organismos internacionales o entidades de ámbito supranacional, ni 
a la participación en los organismos de normalización y acreditación nacionales.

3. Las universidades públicas integradas en el Sistema Universitario de Aragón se 
regirán por lo dispuesto en la normativa específica que le sea de aplicación y por lo 
dispuesto en esta ley en lo que no esté previsto en su normativa específica.

Artículo 86.  Principios generales de actuación.
1. Las entidades que integran el sector público institucional de la Comunidad Autónoma 

de Aragón están sometidas en su actuación a los principios de legalidad, eficiencia, 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, así como a los principios de integridad 
y transparencia en su gestión. En particular, se sujetarán en materia de personal, incluido el 
laboral propio de la entidad, a las limitaciones previstas en la normativa presupuestaria y en 
las previsiones anuales de los presupuestos generales.

2. El Gobierno de Aragón deberá establecer un sistema de supervisión continua de sus 
entidades dependientes, con el objeto de comprobar la subsistencia de los motivos que 
justificaron su creación y su sostenibilidad financiera, y que deberá incluir la formulación 
expresa de propuestas de mantenimiento, transformación o extinción.

Artículo 87.  Régimen jurídico general.
Las entidades que integran el sector público institucional de la Comunidad Autónoma se 

regirán por lo dispuesto en esta Ley, por las disposiciones básicas de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector, en particular, por lo dispuesto en los capítulos I y 
VI del Título II y en los artículos 129 y 134, así como por otra normativa que les resulte de 
aplicación, según la tipología y naturaleza de cada ente.

Artículo 88.  Participación en otros entes.
1. La participación de la Administración de la comunidad autónoma y de las entidades 

que integran su sector público institucional en cualquier ente, institución o asociación que no 
forme parte del sector público institucional autonómico exigirá acuerdo previo del Gobierno 
de Aragón.

2. Con carácter previo a la adopción del acuerdo, será necesaria la emisión de informes 
del departamento competente en materia de hacienda analizando las implicaciones 
presupuestarias, contables y patrimoniales de la propuesta de participación.

3. El Gobierno de Aragón remitirá a las Cortes de Aragón los acuerdos relativos a su 
participación en cualquier ente, institución o asociación que no forme parte del sector público 
institucional.

Artículo 89.  Registro de Entes de la Comunidad Autónoma de Aragón.
1. El Registro de Entes de la Comunidad Autónoma de Aragón se configura como un 

registro administrativo que contiene la información relativa a los siguientes entes:
a) Todos los integrantes del sector público autonómico.
b) Cualesquiera otros entes no integrados en el sector público autonómico en los que 

participen los órganos y entidades del sector público institucional de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, cualquiera que sea su naturaleza jurídica y porcentaje o forma de 
participación.

2. La gestión de dicho Registro dependerá de la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, que será la encargada de la 
captación y tratamiento de la información enviada por los diferentes entes.

3. Las personas titulares de los departamentos o, en su caso, las personas titulares de 
los órganos superiores o directivos de los entes del sector público institucional de la 
Comunidad Autónoma de Aragón serán responsables de remitir toda la información de los 
entes que hayan de inscribirse en el Registro a la Intervención General a efectos de que esta 
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pueda mantener actualizado este Registro. Esta información se remitirá en un plazo no 
superior a veinte días hábiles a contar desde la creación, extinción o modificación de la 
participación en cualesquiera de las entidades.

4. La información recogida en el Registro de Entes de la Comunidad Autónoma de 
Aragón será de acceso público a través de la web de transparencia del Gobierno de Aragón.

Artículo 90.  Inscripción en el Inventario de Entidades del Sector Público Estatal, 
Autonómico y Local.

1. Las personas titulares de los departamentos o, en su caso, las personas titulares de 
los órganos superiores o directivos de los entes del sector público institucional de la 
Comunidad Autónoma de Aragón comunicarán a la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón la información necesaria para la 
inscripción definitiva en el Inventario de Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y 
Local, en los términos previstos en la legislación básica aplicable.

2. La documentación justificativa de los actos relativos a la creación, transformación, 
fusión o extinción de estos entes deberá remitirse a la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en un plazo no superior a veinte días 
hábiles a contar desde la realización del acto inscribible.

3. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón, a través de su Intervención 
General, la revisión y depuración del Inventario de Entidades del Sector Público Estatal, 
Autonómico y Local respecto de los entes que forman parte del sector público institucional 
autonómico, conforme a los criterios establecidos en la legislación básica de régimen jurídico 
y en esta ley.

CAPÍTULO II
Eficacia y supervisión continua

Artículo 91.  Control de eficacia y supervisión continua.
1. Las entidades integrantes del sector público institucional de la Comunidad Autónoma 

de Aragón estarán sometidas al control de eficacia y supervisión continua, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 86.

Para ello, contarán, en el momento de su creación o del inicio de la participación en ellas 
de cualesquiera de los sujetos integrantes del sector público autonómico, con un plan de 
actuación que contendrá las líneas estratégicas en torno a las cuales se desenvolverá la 
actividad de la entidad, que se completará con planes anuales elaborados junto con su 
presupuesto que contendrán los objetivos y las líneas fundamentales de actuación.

2. El control de eficacia será ejercido por el departamento o entidad de gestión en el 
caso de las sociedades mercantiles autonómicas y, en el resto de entidades del sector 
público institucional autonómico, este control será ejercido por el departamento de 
adscripción. El control de eficacia tendrá por objeto evaluar el cumplimiento de los objetivos 
propios de la actividad específica de la entidad y la adecuada utilización de los recursos, de 
acuerdo con lo establecido en su plan de actuación y sus actualizaciones anuales. Para ello, 
cada año, en el primer trimestre, el departamento o entidad de gestión o el departamento de 
adscripción elaborará un informe sobre sus entidades dependientes en el que se verificará, 
con base a la información económico-financiera y de gestión relativa al ejercicio 
inmediatamente anterior, al menos, lo siguiente:

a) La subsistencia de las circunstancias que justificaron su creación o participación.
b) El cumplimiento de los objetivos del plan anual de la entidad.
3. El informe previsto en el apartado anterior será enviado a la Intervención General de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, que realizará las actuaciones de 
planificación, ejecución y evaluación correspondientes a la supervisión continua que se 
determinen reglamentariamente.

4. Los resultados de la evaluación efectuada tanto por el departamento o entidad de 
gestión o el departamento de adscripción como por la Intervención General de la 
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Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón se elevarán para su conocimiento al 
Gobierno de Aragón antes del 30 de junio de cada ejercicio presupuestario.

CAPÍTULO III
De los organismos públicos autonómicos

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 92.  Definición y actividades propias.
Son organismos públicos autonómicos dependientes o vinculados a la Administración de 

la comunidad autónoma los creados para la realización de actividades administrativas, sean 
de fomento, prestación o de gestión de servicios públicos o de producción de bienes de 
interés público susceptibles de contraprestación; actividades de contenido económico 
reservadas a las administraciones públicas, así como la supervisión o regulación de sectores 
económicos, y cuyas características justifiquen su organización en régimen de 
descentralización funcional o de independencia.

Artículo 93.  Clasificación y adscripción.
1. Los organismos públicos se clasifican en:
a) Organismos autónomos.
b) Entidades de derecho público.
2. Los organismos públicos estarán adscritos a la Presidencia, en su caso a las 

Vicepresidencias del Gobierno o a un departamento.

Artículo 94.  Personalidad jurídica y potestades.
1. Los organismos públicos tienen personalidad jurídica pública diferenciada, patrimonio 

y tesorería propios, así como autonomía de gestión, en los términos previstos en esta ley.
2. Dentro de su esfera de competencia, les corresponden las potestades administrativas 

precisas para el cumplimiento de sus fines, en los términos que prevean sus estatutos, salvo 
la potestad expropiatoria.

Los estatutos podrán atribuir a los organismos públicos la potestad de ordenar aspectos 
secundarios del funcionamiento para cumplir con los fines y el servicio encomendados, en el 
marco y con el alcance establecido por las disposiciones que fijen el régimen jurídico básico 
de dicho servicio.

Los actos y resoluciones dictados por los organismos públicos en el ejercicio de 
potestades administrativas son susceptibles de los recursos administrativos previstos en esta 
ley y en las disposiciones básicas de la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Artículo 95.  Creación de organismos públicos autonómicos.
1. La creación de los organismos públicos se efectuará por Ley.
2. La ley de creación establecerá:
a) El tipo de organismo público que crea, con indicación de sus fines generales, así 

como su adscripción.
b) Las funciones y competencias del organismo y su distribución entre los órganos de 

dirección.
c) La determinación de los órganos de gobierno y de dirección, ya sean unipersonales o 

colegiados, y de la forma de designación de sus miembros, con indicación, en su caso, de 
aquellos cuyos actos y resoluciones pongan fin a la vía administrativa.

d) El régimen patrimonial, presupuestario, económico-financiero, contable y de control, 
de acuerdo con lo establecido en la normativa en materia de patrimonio y hacienda de la 
comunidad autónoma.

e) El régimen de su personal.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 25  Ley de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón

– 370 –



f) La dotación económica inicial y los recursos económicos y financieros de los que podrá 
disponer para su financiación.

g) Las potestades administrativas que pueda ejercitar el organismo.
h) La posibilidad de que el organismo pueda crear sociedades mercantiles o participar en 

las ya creadas, cuando sea imprescindible para la consecución de los fines que le hayan 
sido asignados.

3. El anteproyecto de ley de creación del organismo público que se eleve al Gobierno de 
Aragón deberá ser acompañado de una propuesta de estatutos y de un plan inicial de 
actuación, junto con los informes del departamento competente en materia de hacienda 
analizando las implicaciones presupuestarias, contables y patrimoniales de la propuesta.

Artículo 96.  Contenido y efectos del plan inicial de actuación.
1. El plan inicial de actuación contendrá, al menos:
a) Las razones que justifican la creación de un nuevo organismo público, por no poder 

asumir esas funciones otro ya existente, así como la constatación de que la creación no 
supone duplicidad con la actividad que desarrolle cualquier otro órgano o entidad 
preexistente.

b) La forma jurídica propuesta y un análisis que justifique que la elegida resulta más 
eficiente frente a otras alternativas de organización que se hayan descartado. En el caso de 
que las funciones que se le pretendan encomendar sean ejercidas en ese momento por la 
Administración de la comunidad autónoma, la mejora que pueda implicar la creación del 
mismo en cuanto a la consecución de dichos objetivos.

c) La fundamentación de la estructura organizativa elegida, determinando los órganos 
directivos y la previsión sobre los recursos humanos necesarios para su funcionamiento.

d) El anteproyecto del presupuesto correspondiente al primer ejercicio junto con un 
estudio económico-financiero que acredite la suficiencia de la dotación económica prevista 
inicialmente para el comienzo de su actividad y la sostenibilidad futura del organismo, 
atendiendo a las fuentes futuras de financiación de los gastos y las inversiones, así como a 
la incidencia que tendrá sobre los presupuestos generales de la comunidad autónoma.

e) Los objetivos del organismo, justificando su suficiencia o idoneidad, los indicadores 
para medirlos y la programación plurianual de carácter estratégico para alcanzarlos, 
especificando los medios económicos y personales que dedicará, concretando en este último 
caso la forma de provisión de los puestos de trabajo, su procedencia, coste, retribuciones e 
indemnizaciones, así como el ámbito temporal en que se prevé desarrollar la actividad del 
organismo.

f) Las potestades administrativas que se les atribuyen.
2. Los organismos públicos deberán acomodar su actuación a lo previsto en su plan 

inicial de actuación. Este se actualizará anualmente mediante la elaboración del 
correspondiente plan que permita desarrollar para el ejercicio siguiente las previsiones del 
plan de creación. El plan anual de actuación deberá ser aprobado en el último trimestre del 
año natural por el departamento al que esté adscrito el organismo y deberá guardar 
coherencia con el programa de actuación plurianual previsto en la normativa presupuestaria. 
El plan de actuación incorporará, cada tres años, una revisión de la programación 
estratégica del organismo.

3. El plan inicial de actuación y los anuales, así como sus modificaciones, se harán 
públicos en la página web del organismo público al que corresponda.

Artículo 97.  Contenido de los estatutos.
1. Los estatutos regularán, al menos, los siguientes extremos:
a) Las funciones y competencias del organismo, con indicación de las potestades 

administrativas que pueda ostentar.
b) La determinación de su estructura organizativa, con expresión de la composición, 

funciones, competencias y rango administrativo que corresponda a cada órgano. Asimismo, 
se especificarán aquellos de sus actos y resoluciones que pongan fin a la vía administrativa.

c) El patrimonio que se les asigne y los recursos económicos que hayan de financiarlos.
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d) El régimen relativo a recursos humanos, patrimonio, presupuesto y contratación.
e) La facultad de participación en sociedades mercantiles cuando ello sea imprescindible 

para la consecución de los fines asignados.
2. Los estatutos de los organismos públicos se aprobarán por decreto del Gobierno de 

Aragón a propuesta conjunta de la persona titular del departamento competente en materia 
de hacienda y del titular del departamento al que el organismo quede adscrito.

3. Los estatutos deberán ser publicados en el «Boletín Oficial de Aragón».

Artículo 98.  Régimen jurídico.
1. Los organismos públicos se regirán por lo dispuesto en esta ley, en su norma de 

creación, sus estatutos, la legislación básica en materia de régimen jurídico del sector 
público y el resto de normas de derecho administrativo general y especial que les sea de 
aplicación.

2. Los organismos públicos tendrán la plena consideración de Administración pública.
3. Su régimen económico y presupuestario estará sometido a la legislación sobre 

hacienda y presupuesto de la comunidad autónoma.
4. Cuando ejerzan potestades administrativas, sus actos y resoluciones se someterán al 

derecho administrativo y, salvo que su norma de creación establezca otra cosa, no agotarán 
la vía administrativa, siendo susceptibles de recurso de alzada ante el titular del 
departamento al que estén adscritos. En el caso de que pongan fin a la vía administrativa, 
los actos podrán ser objeto del recurso potestativo de reposición.

5. Cuando los organismos públicos actúen sometidos al derecho administrativo, la 
revisión de oficio de los actos nulos, la resolución de los recursos extraordinarios de revisión, 
la declaración de lesividad de los anulables y la revocación de los desfavorables y de los de 
gravamen se realizarán por orden de la persona titular del departamento al que estén 
adscritos.

6. La resolución de los procedimientos de responsabilidad patrimonial corresponderá, en 
todo caso, a la persona titular del Departamento al que el organismo público esté adscrito.

7. Las obligaciones que contraigan los organismos públicos no podrán ser exigidas por 
vía de apremio, en los términos establecidos en la normativa de patrimonio.

8. Los bienes que puedan serles adscritos conservarán, en todo caso, su calificación 
jurídica originaria y no podrán ser incorporados a su patrimonio ni enajenados o permutados 
directamente por el organismo público, salvo que su objeto específico estuviera relacionado 
con el tráfico de bienes.

Artículo 99.  Estructura organizativa en los organismos públicos autonómicos.
1. Los organismos públicos se estructuran en órganos de gobierno y de dirección. Los 

máximos órganos de gobierno son el Presidente o Presidenta y el Consejo Rector.
2. En cada organismo público existirá una directora o un director gerente que será 

nombrado por el Gobierno de Aragón mediante decreto, a propuesta del titular del 
departamento al que figure adscrito, conforme a criterios de competencia profesional y 
experiencia. Corresponderán al director o directora gerente las funciones directivas que se 
determinen y, en todo caso, bajo la supervisión de la presidencia, la dirección, gestión y 
coordinación del organismo y la dirección de su personal.

3. La directora o el director gerente tendrá rango de director o directora general de la 
Administración de la comunidad autónoma y estará sometido al mismo régimen de 
incompatibilidades que estos.

Artículo 100.  Fusión de organismos públicos.
1. Los organismos públicos podrán fusionarse bien mediante su extinción e integración 

en un nuevo organismo público, bien mediante su extinción por ser absorbidos por otro 
organismo público ya existente.

2. La fusión se llevará a cabo mediante decreto y deberá cumplir con lo previsto en el 
artículo 95 sobre requisitos de creación de organismos públicos.

3. Al decreto de fusión se acompañará un plan de redimensionamiento para la 
adecuación de las estructuras organizativas, inmobiliarias, de personal y de recursos 
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resultantes de la nueva situación y en el que debe quedar acreditado el ahorro que generará 
la fusión.

Si alguno de los organismos públicos estuviese en situación de desequilibrio financiero 
se podrá prever, como parte del plan de redimensionamiento, que las obligaciones, bienes y 
derechos patrimoniales que se consideren liquidables y derivados de la actividad que 
ocasionó el desequilibrio se integren en un fondo, sin personalidad jurídica y con contabilidad 
separada, adscrito al nuevo organismo público o al absorbente, según corresponda.

El plan de redimensionamiento, previo informe preceptivo del departamento competente 
en materia de hacienda, deberá ser aprobado por cada uno de los organismos públicos 
fusionados si se integran en uno nuevo o por el organismo público absorbente, según 
corresponda al tipo de fusión.

Artículo 101.  Extinción.
1. Los organismos públicos se extinguirán mediante ley salvo en los casos de fusión y 

los previstos en el apartado siguiente.
2. Los organismos públicos podrán extinguirse mediante decreto del Gobierno de Aragón 

aprobado a propuesta de quien ostente la titularidad del departamento competente en 
materia de hacienda, y a iniciativa de la persona titular del departamento al que el organismo 
público esté adscrito, en los siguientes casos:

a) Por el transcurso del tiempo de existencia del organismo público que se hubiera 
establecido en los estatutos.

b) Cuando se estimen cumplidos todos los fines que motivaron su creación.
c) Cuando los fines y los objetivos del organismo público sean asumidos por los servicios 

de la Administración de la comunidad autónoma.
3. La norma por la que se suprima un organismo público establecerá el destino de los 

bienes de los que fuera titular, así como la forma de cumplimiento de cuantas obligaciones 
puedan quedar pendientes en el momento de su extinción.

4. Será necesario informe preceptivo del departamento competente en materia de 
hacienda con carácter previo a la extinción de un organismo público.

Artículo 102.  Representación y defensa en juicio.
La representación y la defensa en juicio de los organismos públicos corresponderán a los 

letrados integrados en los Servicios Jurídicos del Gobierno de Aragón.

Sección 2.ª Organismos autónomos

Artículo 103.  Definición.
1. Los organismos autónomos son organismos públicos, con personalidad jurídica 

propia, tesorería y patrimonio propios y autonomía en su gestión, que desarrollan actividades 
propias de la Administración pública, tanto actividades de fomento, prestacionales, de 
gestión de servicios públicos o de producción de bienes de interés público, susceptibles de 
contraprestación, en calidad de organizaciones instrumentales diferenciadas y dependientes 
de esta.

2. Los organismos autónomos dependen de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón a la que corresponde su dirección estratégica, la evaluación de los 
resultados de su actividad y el control de eficacia.

Artículo 104.  Régimen jurídico.
Los organismos autónomos se regirán por lo dispuesto en esta ley, en su ley de creación, 

sus estatutos y en las normas de derecho administrativo general y especial que les sean de 
aplicación. En defecto de norma administrativa, se aplicará el derecho privado.

Artículo 105.  Régimen de personal.
1. Los organismos autónomos no tendrán personal propio.
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2. El personal al servicio de los organismos autónomos será funcionario o laboral, y se 
regirá por lo previsto en la normativa reguladora de los empleados públicos y por la 
normativa laboral.

3. El nombramiento de las personas titulares de los órganos de los organismos 
autónomos se regirá por las normas aplicables a la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

La persona titular del máximo órgano de dirección del organismo tendrá atribuidas, en 
materia de gestión de recursos humanos, las facultades que le asigne la legislación 
específica.

4. El organismo autónomo estará obligado a aplicar las instrucciones sobre recursos 
humanos dictadas por el titular del departamento competente en materia de función pública y 
a comunicarle a este departamento cuantos acuerdos o resoluciones adopte en aplicación 
del régimen específico de personal establecido en su Ley de creación o en sus estatutos.

Artículo 106.  Régimen de contratación.
1. La contratación de los organismos autónomos se regirá por la legislación sobre 

contratación del sector público.
2. En particular, la ley de creación del organismo autónomo determinará sus órganos de 

contratación, pudiendo fijar los titulares de los departamentos a los que se hallen adscritos la 
cuantía a partir de la cual será necesaria su autorización para la celebración de los 
contratos.

Artículo 107.  Régimen patrimonial.
1. Los organismos autónomos tendrán, para el cumplimiento de sus fines, un patrimonio 

propio, distinto del de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, integrado 
por el conjunto de bienes y derechos de los que sean titulares.

La gestión y administración de sus bienes y derechos propios, así como de aquellos del 
patrimonio de la Administración que se les adscriban para el cumplimiento de sus fines, será 
ejercida de acuerdo a lo establecido para los organismos autónomos en la normativa de 
patrimonio de Aragón.

2. Los bienes pertenecientes al patrimonio del organismo autónomo se incorporarán al 
Inventario General del Patrimonio de Aragón.

3. Los recursos económicos de los organismos autónomos podrán provenir de las 
siguientes fuentes:

a) Los bienes y valores que constituyen su patrimonio.
b) Los productos y rentas de dicho patrimonio.
c) Las consignaciones específicas que tuvieren asignadas en los presupuestos 

generales de la Comunidad Autónoma de Aragón.
d) Las transferencias corrientes o de capital que procedan de la Administración o 

entidades públicas.
e) Las donaciones, legados, patrocinios y otras aportaciones de entidades privadas y de 

particulares.
f) Cualquier otro recurso que estén autorizados a percibir, según las disposiciones por las 

que se rijan o que pudieran serles atribuidos.

Artículo 108.  Régimen presupuestario.
1. Los organismos autónomos aplicarán el régimen presupuestario establecido por la 

normativa de hacienda de la comunidad autónoma.
2. Cada organismo autónomo elaborará anualmente el anteproyecto de su presupuesto 

de conformidad con la legislación en materia presupuestaria y de sostenibilidad financiera.
3. El anteproyecto de presupuesto será aprobado por la persona titular del departamento 

al que esté adscrito el organismo autónomo, que lo remitirá, junto con el de su 
departamento, a la persona titular del departamento competente en materia de hacienda 
para su aprobación por el Gobierno de Aragón y su integración en el proyecto de ley de 
presupuestos.
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Artículo 109.  Régimen de contabilidad y control económico-financiero.
Los organismos autónomos aplicarán el régimen de contabilidad y de control económico-

financiero establecido por la normativa de hacienda de la comunidad autónoma.

Sección 3.ª Las entidades de derecho público

Artículo 110.  Definición.
Son organismos públicos con personalidad jurídica propia, patrimonio propio y 

autonomía en su gestión que, junto con el ejercicio de potestades administrativas desarrollan 
actividades prestacionales, de gestión de servicios o de producción de bienes de interés 
público susceptibles de contraprestación.

Artículo 111.  Régimen jurídico.
1. Las entidades de derecho público se rigen por los aspectos específicamente 

regulados para las mismas en esta ley, en su ley de creación, sus estatutos, y en las normas 
de derecho administrativo general y especial que le sean de aplicación. En defecto de norma 
administrativa, se aplicará el derecho privado.

2. Cuando las entidades de derecho público se financien mayoritariamente con ingresos 
de mercado, se regirán por el derecho privado excepto en la formación de la voluntad de sus 
órganos, en el ejercicio de las potestades administrativas que tengan atribuidas y en los 
aspectos específicamente regulados para las mismas en esta ley en materia de régimen 
jurídico, personal y de contratos del sector público.

También se aplicará el derecho público cuando así se prevea en su ley de creación, en 
sus estatutos, y en las normas de derecho administrativo general y especial que le sean de 
aplicación.

Artículo 112.  Ejercicio de potestades administrativas.
1. Las potestades administrativas atribuidas a las entidades de derecho público sólo 

pueden ser ejercidas por aquellos órganos de éstas a los que los estatutos les asigne 
expresamente esta facultad.

2. En todo caso, se reservarán a funcionarios públicos los puestos que supongan la 
participación directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas.

Artículo 113.  Régimen de personal.
1. El personal al servicio de las entidades de derecho público podrá ser funcionario o 

laboral de la Administración autonómica y será seleccionado en la forma establecida para el 
personal al servicio de la Administración.

2. Su régimen jurídico, incluido el de selección y provisión de puestos de trabajo, será el 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. Excepcionalmente, cuando no resulte posible contar con personal adecuado 
procedente de la Administración autonómica, en atención a la singularidad de las funciones a 
desempeñar o bien porque se trate de entidades que se financien mayoritariamente con 
ingresos de mercado, el departamento competente en materia de función pública y el 
departamento competente en materia de presupuestos, previa justificación por el órgano de 
dirección o gobierno de la entidad y previo informe favorable del departamento de 
adscripción, podrá autorizar la contratación de personal laboral propio por parte de la entidad 
para el ejercicio de dichas funciones. Todo ello sin perjuicio de lo que se disponga en las 
leyes anuales de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

En este caso, la selección del personal laboral propio se llevará a cabo, por los 
procedimientos que se determine, mediante convocatoria pública y proceso selectivo basado 
en los principios de igualdad, mérito y capacidad.

4. El Gobierno de Aragón, a propuesta de los órganos de dirección de estas entidades y 
previo informe del departamento de adscripción, procederá a la aprobación o modificación de 
las relaciones de puestos de trabajo en las que se determinarán los puestos de personal 
funcionario y laboral y aquellos que puedan ser ocupados por personal laboral propio.
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5. El nombramiento del personal directivo se realizará conforme a los principios de mérito 
y capacidad y a criterios de idoneidad, garantizándose en el procedimiento para su 
contratación los principios de publicidad y concurrencia.

Artículo 114.  Régimen de contratación.
1. La contratación de las entidades de derecho público se regirá por las previsiones 

contenidas al respecto en la legislación de contratos del sector público.
2. La Ley de creación de la entidad de derecho público determinará sus órganos de 

contratación, pudiendo fijar los titulares de los departamentos a los que se hallen adscritos la 
cuantía a partir de la cual será necesaria su autorización para la celebración de los 
contratos.

3. Cuando las entidades de derecho público se financien mayoritariamente con ingresos 
de mercado, se les aplicará el régimen de contratación previsto para las entidades públicas 
empresariales en la legislación básica de contratos del sector público.

Artículo 115.  Régimen patrimonial.
1. Las entidades de derecho público tendrán, para el cumplimiento de sus fines, un 

patrimonio propio, distinto del de la Administración pública, integrado por el conjunto de 
bienes y derechos de los que sean titulares.

La gestión y administración de sus bienes y derechos propios, así como de aquellos del 
patrimonio de la Administración que se les adscriban para el cumplimiento de sus fines, será 
ejercida de acuerdo con lo previsto en la normativa de patrimonio de Aragón.

2. Las entidades de derecho público podrán financiarse con los ingresos que se deriven 
de sus operaciones, obtenidos como contraprestación de sus actividades comerciales, y con 
los recursos económicos que provengan de las siguientes fuentes:

a) Los bienes y valores que constituyen su patrimonio.
b) Los productos y rentas de dicho patrimonio y cualquier otro recurso que pudieran 

serles atribuidos.
c) Las consignaciones específicas que tuvieran asignadas en los presupuestos de la 

Comunidad Autónoma de Aragón.
d) Las transferencias corrientes o de capital que procedan de las administraciones o 

entidades públicas.
e) Las donaciones, legados, patrocinios y otras aportaciones de entidades privadas y de 

particulares.
f) Cualquier otro recurso o ingreso público o privado que pudiera corresponderles.

Artículo 116.  Régimen presupuestario, de contabilidad y control económico-financiero.
Las entidades de derecho público aplicarán el régimen presupuestario, económico-

financiero, de contabilidad y de control establecido en legislación de hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

CAPÍTULO IV
De las sociedades mercantiles autonómicas

Artículo 117.  Definición.
1. Se consideran sociedades mercantiles autonómicas las sociedades mercantiles en las 

que la Administración de la comunidad autónoma, sus organismos públicos u otras 
sociedades mercantiles participadas, conjunta o separadamente, puedan ejercer, directa o 
indirectamente, una influencia dominante en razón de la propiedad, de la participación 
financiera o de las normas que las rigen.

2. Se consideran sociedades mercantiles autonómicas de capital íntegramente público 
las sociedades mercantiles en las que todas las acciones, participaciones sociales o títulos 
pertenezcan conjunta o separadamente a la Administración de la comunidad autónoma, sus 
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organismos públicos u otras sociedades mercantiles autonómicas de capital íntegramente 
público.

Artículo 118.  Participación minoritaria en otras sociedades.
1. El Gobierno de Aragón podrá acordar la participación minoritaria en el capital social de 

otras sociedades, aunque estas no tengan la consideración de sociedades mercantiles 
autonómicas, siempre y cuando dicha participación sirva para el cumplimiento de los 
objetivos institucionales de la comunidad autónoma, que deberán quedar acreditados 
documentalmente ante el departamento competente en materia de patrimonio.

2. Con carácter previo a la adopción del acuerdo, será necesaria la emisión de informes 
del departamento competente en materia de hacienda analizando las implicaciones 
presupuestarias, contables y patrimoniales de la propuesta.

3. Una vez acordada la participación por el Gobierno de Aragón, la suscripción y 
adquisición, por medio de la entidad de gestión, de acciones y participaciones societarias en 
la correspondiente compañía mercantil se regirá por lo dispuesto en la legislación de 
patrimonio de la Comunidad Autónoma de Aragón y en la legislación mercantil.

Artículo 119.  Principios rectores.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y las entidades del sector 

público autonómico, en cuanto sean titulares del capital social de las sociedades mercantiles 
autonómicas, perseguirán la eficiencia, transparencia y buen gobierno en la gestión de 
dichas sociedades mercantiles, para lo cual promoverán las buenas prácticas y códigos de 
conducta adecuados a la naturaleza de cada entidad. Todo ello tendrá lugar sin perjuicio de 
la supervisión general que ejercerá el accionista o socio sobre el funcionamiento de la 
sociedad mercantil autonómica, conforme prevé la legislación en materia de patrimonio.

Artículo 120.  Régimen jurídico.
Las sociedades mercantiles autonómicas se regirán por lo previsto en esta ley, en la 

normativa de hacienda, de patrimonio, presupuestaria, contable, de personal, de control 
económico-financiero y de contratación que les sea de aplicación, y por el ordenamiento 
jurídico privado. En ningún caso podrán disponer de facultades que impliquen el ejercicio de 
autoridad pública.

Artículo 121.  Creación y extinción.
1. La creación de una sociedad mercantil autonómica o la adquisición de este carácter 

de forma sobrevenida será autorizada mediante acuerdo del Gobierno de Aragón a 
propuesta conjunta del departamento o entidad de gestión y del departamento que proponga 
su constitución, conforme a lo previsto en esta ley y la normativa de patrimonio de Aragón.

2. Con carácter previo a la adopción del acuerdo, será necesaria la emisión de informes 
del departamento competente en materia de hacienda analizando las implicaciones 
presupuestarias, contables y patrimoniales de la propuesta.

3. El acuerdo deberá ir acompañado de una propuesta de estatutos con el contenido que 
exija la legislación mercantil y un plan de actuación con el contenido descrito en el apartado 
siguiente.

4. El plan de actuación incluirá, al menos:
a) Las razones que justifican la creación de la sociedad por no poder asumir esas 

funciones otra entidad ya existente, así como la inexistencia de duplicidades. A estos 
efectos, deberá dejarse constancia del análisis realizado sobre la existencia de órganos o 
entidades que desarrollan actividades análogas sobre el mismo territorio y población y las 
razones por las que la creación de la nueva sociedad no entraña duplicidad con entidades 
existentes.

b) Un análisis que justifique que la forma jurídica propuesta resulta más eficiente frente a 
la creación de un organismo público u otras alternativas de organización que se hayan 
descartado.

c) Los objetivos anuales y los indicadores para medirlos.
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5. Los acuerdos de creación y de extinción serán objeto de publicación en el «Boletín 
Oficial de Aragón».

6. Será precisa la previa autorización del Gobierno de Aragón a los miembros de los 
órganos de gobierno o de administración de la sociedad mercantil designados por él para 
votar lo que proceda en los supuestos de modificación del objeto social, aumento y 
reducción del capital social, así como en la transformación, fusión, escisión, disolución y 
liquidación de la sociedad.

7. La creación de las sociedades mercantiles autonómicas y los actos de adquisición y 
pérdida de la posición mayoritaria en las mismas se acordarán por el Gobierno de Aragón, 
comunicándoselo a la Comisión competente en materia de hacienda de las Cortes de 
Aragón.

Artículo 122.  Régimen de personal.
1. El personal de las sociedades mercantiles autonómicas, incluido el que tenga 

condición de directivo, se regirá por el derecho laboral, así como por las normas que le sean 
de aplicación en función de su adscripción al sector público autonómico, incluyendo siempre 
entre las mismas la normativa presupuestaria, especialmente lo que se establezca en las 
leyes de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. El nombramiento del personal no directivo irá precedido de convocatoria pública y de 
los procesos selectivos correspondientes basados en los principios de igualdad, mérito y 
capacidad.

3. El nombramiento del personal directivo se realizará conforme a los principios de mérito 
y capacidad y a criterios de idoneidad, garantizándose en el procedimiento para su 
contratación los principios de publicidad y concurrencia.

4. La contratación de personal requerirá informe favorable de la Corporación Empresarial 
Pública de Aragón o de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión, dependiendo de su 
adscripción, sin perjuicio de lo que se disponga en las leyes anuales de presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 123.  Régimen patrimonial.
1. El patrimonio de las sociedades mercantiles autonómicas se rige por el derecho 

privado y por las normas contenidas en esta ley y en la normativa de patrimonio de Aragón.
2. Las sociedades mercantiles autonómicas podrán tener patrimonio propio y patrimonio 

que les sea adscrito por la comunidad autónoma.
3. En la gestión de su patrimonio propio, poseerán todas las facultades que se deriven 

de la aplicación del derecho privado.
4. El patrimonio que se adscriba a una sociedad mercantil autonómica solo podrá ser 

utilizado para los fines que justificaran su adscripción.

Artículo 124.  Régimen presupuestario.
1. El presupuesto de las sociedades mercantiles autonómicas tendrá carácter estimativo 

y respetará las prescripciones que respecto al mismo se establecen en la Ley de Hacienda 
de la comunidad autónoma y en la ley de presupuestos de cada ejercicio.

2. En el caso de que, para la consecución de los fines que tengan asignados, se 
produjera una aportación por parte de la Administración de la comunidad autónoma de 
medios económicos diferente de la derivada de las operaciones de suscripción de capital 
social por parte de la misma, podrán suscribirse convenios o contratos-programa sobre la 
utilización de estos medios económicos para el aseguramiento y la mejora de la prestación o 
provisión de los bienes y servicios que figuren en los fines de estas sociedades.

3. Los encargos de ejecución se formalizarán con arreglo a lo dispuesto en el artículo 57 
de esta ley.

Artículo 125.  Régimen de contabilidad y de control económico-financiero.
1. Las sociedades mercantiles autonómicas estarán sometidas al régimen de 

contabilidad pública y al control económico-financiero, de acuerdo con lo establecido en la 
legislación sobre hacienda y patrimonio de la comunidad autónoma.
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2. El departamento competente en materia de hacienda podrá realizar auditorías con 
objeto de comprobar el funcionamiento y la eficacia de estas sociedades en relación con el 
cumplimiento de los objetivos que tengan asignados.

3. Periódicamente, se dará cuenta a las Cortes de Aragón de los resultados económicos 
y del cumplimiento de los fines de estas sociedades.

Artículo 126.  Régimen de contratación.
1. La contratación de las sociedades mercantiles autonómicas se ajustará a lo dispuesto 

en la legislación sobre contratación del sector público.
2. Para la celebración de contratos de cualquier naturaleza jurídica incluidos los 

patrimoniales, cuyo valor estimado sea igual o superior a doce millones de euros, las 
sociedades necesitarán la autorización previa del Gobierno de Aragón. Este importe podrá 
ser modificado en las sucesivas leyes de presupuestos.

3. Anualmente, en la ley de presupuestos se podrá fijar la cuantía a partir de la cual será 
necesaria la autorización para celebrar contratos de las personas titulares de los 
departamentos de tutela a los que las sociedades se hallen adscritas. A falta de esta 
previsión presupuestaria, la cantidad a partir de la cual será necesaria dicha autorización 
será la que establezca la persona titular del departamento de tutela, que no podrá ser inferior 
a un tercio de la cantidad que deba ser autorizada por el Gobierno de Aragón.

4. Dichas autorizaciones previas no se aplican a los contratos relativos a la financiación y 
gestión financiera.

CAPÍTULO V
De los consorcios autonómicos

Artículo 127.  Definición y actividades propias.
1. Los consorcios autonómicos son entes de derecho público, con personalidad jurídica 

propia y diferenciada, creados por varias administraciones públicas o entidades integrantes 
del sector público institucional, entre sí o con participación de entidades privadas, para el 
desarrollo de actividades de interés común a todas ellas dentro del ámbito de sus 
competencias, y que están adscritos a la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón de acuerdo con los criterios previstos en el artículo 129.

2. Los consorcios podrán realizar actividades de fomento, prestacionales o de gestión 
común de servicios públicos y cuantas otras estén previstas en las leyes.

3. Los consorcios podrán utilizarse para la gestión de los servicios públicos, en el marco 
de los convenios de cooperación transfronteriza en que participe la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, y de acuerdo con las previsiones de los convenios 
internacionales ratificados por España en la materia.

Artículo 128.  Régimen jurídico.
1. Los consorcios autonómicos se regirán por lo establecido en esta Ley, en la legislación 

básica del Estado y en sus estatutos.
2. En lo no previsto en la legislación básica del Estado ni en sus estatutos sobre el 

régimen del derecho de separación, disolución, liquidación y extinción, se estará a lo previsto 
en la normativa civil sobre la sociedad civil.

Artículo 129.  Régimen de adscripción.
1. De acuerdo con los siguientes criterios, ordenados por prioridad en su aplicación y 

referidos a la situación en el primer día del ejercicio presupuestario, se entenderá que un 
consorcio está adscrito a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón cuando:

a) Disponga de la mayoría de votos en los órganos de gobierno.
b) Tenga facultades para nombrar o destituir a la mayoría de los miembros de los 

órganos ejecutivos.
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c) Tenga facultades para nombrar o destituir a la mayoría de los miembros del personal 
directivo.

d) Disponga de un mayor control sobre la actividad del consorcio debido a una normativa 
especial.

e) Tenga facultades para nombrar o destituir a la mayoría de los miembros del órgano de 
gobierno.

f) Financie en más de un cincuenta por ciento, en su defecto, en mayor medida la 
actividad desarrollada por el consorcio, teniendo en cuenta tanto la aportación del fondo 
patrimonial como la financiación concedida cada año.

g) Ostente el mayor porcentaje de participación en el fondo patrimonial.
h) Tenga mayor número de habitantes o extensión territorial dependiendo de si los fines 

definidos en el estatuto están orientados a la prestación de servicios a las personas o al 
desarrollo de actuaciones sobre el territorio.

2. Los estatutos de cada consorcio autonómico determinarán el departamento de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón al que estará adscrito de conformidad 
con lo previsto en este artículo.

3. En el supuesto de que participen en el consorcio entidades privadas, el consorcio no 
tendrá ánimo de lucro.

Artículo 130.  Régimen de personal.
El personal al servicio de los consorcios autonómicos podrá ser funcionario o laboral y 

habrá de proceder exclusivamente de las administraciones participantes. Su régimen jurídico 
será el de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, al ser la administración 
de adscripción, y sus retribuciones en ningún caso podrán superar las establecidas para 
puestos de trabajo equivalentes en aquella.

Excepcionalmente, cuando no resulte posible contar con personal procedente de las 
Administraciones participantes en el consorcio en atención a la singularidad de las funciones 
a desempeñar, el departamento competente en materia de función pública previo informe 
favorable del departamento al que esté adscrito y previa justificación de la excepcionalidad 
por el órgano de dirección o administración del consorcio, podrá autorizar la contratación 
directa de personal por parte del consorcio para el ejercicio de dichas funciones. Todo ello 
sin perjuicio de lo que se disponga en las leyes anuales de presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. En este caso, la selección del personal se llevará a cabo por los 
procedimientos que se determine, mediante convocatoria pública y proceso selectivo basado 
en los principios de igualdad, mérito y capacidad.

Artículo 131.  Régimen presupuestario, de contabilidad, y control económico-financiero.
1. Los consorcios autonómicos estarán sujetos al régimen de presupuestación, 

contabilidad y control de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, sin 
perjuicio de su sujeción a lo previsto en la normativa de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera.

2. A efectos de determinar la financiación por parte de las administraciones 
consorciadas, se tendrán en cuenta tanto los compromisos estatutarios o convencionales 
existentes como la financiación real, mediante el análisis de los desembolsos efectivos de 
todas las aportaciones realizadas.

3. En todo caso, se llevará a cabo una auditoría de las cuentas anuales que será 
responsabilidad de la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

4. Los consorcios autonómicos deberán formar parte de los presupuestos e incluirse en 
la cuenta general de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

5. Los consorcios autonómicos deberán obtener autorización del departamento 
competente en materia de hacienda para la apertura de cuentas en entidades financieras.

6. En el supuesto de que un consorcio quede adscrito a la Administración de la 
comunidad autónoma por concurrir la circunstancia prevista en apartado 1.h) del artículo 
129, la incorporación de sus presupuestos en el presupuesto general de la comunidad 
autónoma se efectuará a efectos informativos.
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Artículo 132.  Régimen patrimonial y de contratación.
1. El patrimonio de los consorcios autonómicos se regirá por sus estatutos y, con 

carácter supletorio, por la normativa de patrimonio de Aragón.
2. La contratación de los consorcios autonómicos se regirá por las previsiones 

contenidas al respecto en la legislación sobre contratación del sector público.

Artículo 133.  Creación.
1. Los consorcios se crearán mediante convenio suscrito por las administraciones, 

organismos públicos o entidades participantes, previo acuerdo del Gobierno de Aragón.
2. Para la creación, modificación y extinción de los consorcios en los que participe la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón o sus organismos públicos y 
entidades vinculados o dependientes, así como para la adquisición y pérdida de la posición 
mayoritaria, se requerirá informes del departamento competente en materia de hacienda 
analizando las implicaciones presupuestarias, contables y patrimoniales de la propuesta, con 
carácter previo a su autorización por el Gobierno de Aragón.

CAPÍTULO VI
De las fundaciones del sector público autonómico

Artículo 134.  Definición y actividades propias.
1. Son fundaciones del sector público autonómico aquellas que reúnan alguno de los 

requisitos siguientes:
a) Que se constituyan de forma inicial, con una aportación mayoritaria a la dotación 

fundacional, directa o indirecta, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
o cualesquiera de los sujetos integrantes del sector público institucional autonómico, o bien 
reciban dicha aportación con posterioridad a su constitución.

b) Que el patrimonio de la fundación esté integrado en más de un cincuenta por ciento 
por bienes o derechos aportados o cedidos por sujetos integrantes del sector público 
autonómico con carácter permanente.

c) Que la mayoría de derechos de voto en su patronato corresponda a representantes 
del sector público autonómico.

2. Son actividades propias de las fundaciones del sector público autonómico las 
realizadas, sin ánimo de lucro, para el cumplimiento de fines de interés general, con 
independencia de que el servicio se preste de forma gratuita o mediante contraprestación.

Únicamente podrán realizar actividades relacionadas con el ámbito competencial de las 
entidades del sector público fundadoras, debiendo coadyuvar a la consecución de los fines 
de las mismas, sin que ello suponga la asunción de sus competencias propias, salvo 
previsión legal expresa. Las fundaciones no podrán ejercer, en ningún caso, potestades 
públicas.

3. En el patrimonio de las fundaciones del sector público autonómico podrá existir, para 
la financiación de las actividades y el mantenimiento de la fundación, aportación del sector 
privado de forma no mayoritaria.

Artículo 135.  Participación en fundaciones que no forman parte del sector público 
autonómico.

1. El Gobierno de Aragón podrá acordar su participación en otras fundaciones, aunque 
estas no tengan la consideración de fundaciones del sector público autonómico, siempre y 
cuando dicha participación sirva para el cumplimiento de los objetivos institucionales de la 
comunidad autónoma, que deberán quedar acreditados documentalmente ante el 
departamento competente en materia de patrimonio.

2. Será preceptivo informe favorable del departamento competente en materia de 
hacienda.
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Artículo 136.  Régimen de adscripción de las fundaciones.
1. En los estatutos de cada fundación del sector público autonómico deberá constar su 

adscripción a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón de conformidad con 
lo previsto en el artículo 134 y en la legislación básica del Estado.

2. El cambio de adscripción a otra Administración pública, cualquiera que fuere su causa, 
conllevará la modificación de los estatutos, que deberá realizarse en un plazo no superior a 
tres meses, contados desde el inicio del ejercicio presupuestario siguiente a aquel en que se 
produjo el cambio de adscripción.

Artículo 137.  Régimen jurídico.
Las fundaciones del sector público autonómico se rigen por lo previsto en esta ley, la 

legislación básica del Estado sobre el sector público, la legislación estatal en materia de 
fundaciones, la legislación de la comunidad autónoma que resulte aplicable en materia de 
fundaciones y por el ordenamiento jurídico privado, salvo en las materias en que le sea de 
aplicación la normativa presupuestaria, contable, de control económico-financiero y de 
contratación del sector público, de conformidad con lo dispuesto en los artículos siguientes.

Artículo 138.  Régimen de contratación.
La contratación de las fundaciones del sector público autonómico se ajustará a lo 

dispuesto en la legislación sobre contratación del sector público.

Artículo 139.  Régimen presupuestario, de contabilidad, de control económico-financiero y 
de personal.

1. Las fundaciones del sector público autonómico vendrán obligadas a formar 
presupuesto de explotación y de capital en el caso de que reciban subvenciones de esta 
naturaleza y formularán y presentarán sus cuentas anuales de acuerdo con los principios y 
normas de contabilidad recogidos en la adaptación del Plan General de Contabilidad a las 
entidades sin fines lucrativos y disposiciones que lo desarrollan, así como la normativa 
vigente en materia de fundaciones.

2. Las fundaciones del sector público autonómico aplicarán el régimen presupuestario, 
económico-financiero, de contabilidad y de control establecido por la normativa autonómica 
en materia de hacienda y, sin perjuicio de las competencias atribuidas a la Cámara de 
Cuentas, estarán sometidas al control financiero de la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en los términos previstos en la Ley de 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. El personal de las fundaciones del sector público autonómico, incluido el que tenga 
condición de directivo, se regirá por el derecho laboral, así como por las normas que le sean 
de aplicación en función de su adscripción al sector público autonómico, incluyendo entre las 
mismas la normativa presupuestaria, así como lo que se establezca en las leyes de 
presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

La contratación de personal requerirá informe favorable del departamento al que figure 
adscrita la fundación, sin perjuicio de lo que se disponga en las leyes anuales de 
presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

4. El nombramiento del personal no directivo irá precedido de convocatoria pública y de 
los procesos selectivos correspondientes basados en los principios de igualdad, mérito y 
capacidad.

5. El nombramiento del personal directivo se realizará conforme a los principios de mérito 
y capacidad y a criterios de idoneidad que garanticen la publicidad y concurrencia.

Artículo 140.  Régimen patrimonial.
El patrimonio de las fundaciones públicas de la comunidad autónoma se regirá por el 

derecho privado, por las normas contenidas en esta ley, en la normativa de patrimonio de 
Aragón y en su normativa específica.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 25  Ley de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón

– 382 –



Artículo 141.  Creación y extinción de fundaciones del sector público autonómico.
1. La creación y extinción de fundaciones del sector público autonómico, así como la 

adquisición y pérdida de la posición mayoritaria, se aprobarán por acuerdo del Gobierno de 
Aragón, previos informes del departamento competente en materia de hacienda analizando 
las implicaciones presupuestarias, contables y patrimoniales de la propuesta.

2. Los estatutos de las fundaciones del sector público autonómico se aprobarán por 
acuerdo del Gobierno de Aragón, a propuesta del titular del departamento de adscripción, 
que estará determinado en sus estatutos, previo informe favorable del departamento que 
ejerza el protectorado. No obstante, por acuerdo del Gobierno de Aragón podrá modificarse 
el departamento al que se adscriba inicialmente la fundación.

3. Los estatutos de la fundación concretarán la forma de participación de la 
Administración de la comunidad autónoma en la composición del patronato.

Artículo 142.  Protectorado.
El protectorado de las fundaciones del sector público autonómico será ejercido, en 

nombre del Gobierno de Aragón, por el departamento competente en materia de 
fundaciones, que velará por el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa 
sobre fundaciones, sin perjuicio del control de eficacia y la supervisión continua a los que 
están sometidas de acuerdo con lo previsto en esta ley.

Artículo 143.  Designación de miembros del patronato.
En las fundaciones del sector público autonómico, así como en aquellas otras 

fundaciones en las que se participe, los miembros del patronato propuestos por la 
Comunidad Autónoma de Aragón serán designados a propuesta del Gobierno de Aragón.

Artículo 144.  Fusión, disolución, liquidación y extinción.
Reglamentariamente se podrá regular el procedimiento de fusión, disolución, liquidación 

y extinción de las fundaciones del sector público autonómico.

TÍTULO V
Relaciones interadministrativas

CAPÍTULO I
Principios que rigen las relaciones interadministrativas

Artículo 145.  Principios.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón se relaciona con las demás 

administraciones públicas de acuerdo a los principios de lealtad institucional, competencia, 
colaboración, cooperación, coordinación, eficiencia, responsabilidad, igualdad en el ejercicio 
por los ciudadanos de sus derechos, solidaridad interterritorial, así como a todos aquellos 
principios recogidos en la Constitución, el Estatuto de Autonomía de Aragón y legislación 
básica aplicable.

2. Las relaciones de la Comunidad Autónoma de Aragón y las entidades que integran la 
Administración local se regirán además por lo dispuesto en su legislación específica.

Artículo 146.  Deberes de colaboración y cooperación.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón actuará, en el ejercicio de sus 

competencias, con sujeción a los deberes de colaboración y cooperación definidos en la 
legislación básica de régimen jurídico del sector público.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 25  Ley de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón

– 383 –



CAPÍTULO II
De los convenios

Artículo 147.  Definición de convenio.
1. Son convenios los acuerdos con efectos jurídicos adoptados por la Administración de 

la Comunidad Autónoma de Aragón y sus organismos públicos adscritos, así como las 
universidades públicas integradas en el Sistema Universitario de Aragón, entre sí, o bien con 
otros sujetos de derecho público y privado, en el ámbito propio de su actuación y para un fin 
común.

2. No tienen la consideración de convenios los protocolos generales de actuación o 
instrumentos similares, cuyo contenido sea de carácter programático o declarativo no 
vinculante, que no supongan la formalización de compromisos jurídicos concretos y 
exigibles. Con carácter previo a su celebración, corresponde al Gobierno de Aragón autorizar 
los protocolos generales de actuación o instrumentos similares.

3. Las disposiciones previstas en este capítulo no serán de aplicación a las encomiendas 
de gestión y a los acuerdos de terminación convencional de los procedimientos 
administrativos.

4. Los convenios no podrán tener por objeto prestaciones propias de los contratos. En tal 
caso, su naturaleza y régimen jurídico se ajustará a lo previsto en normativa relativa a la 
contratación del sector público que resulte de aplicación.

5. Cuando el convenio instrumente el otorgamiento de una subvención, o las relaciones 
con entidades colaboradoras en la gestión de subvenciones, deberá cumplir lo dispuesto en 
la normativa existente en materia de subvenciones públicas.

Artículo 148.  Tipos de convenios.
1. Este capítulo será de aplicación a los convenios que celebren la Administración de la 

Comunidad Autónoma Aragón y sus organismos públicos adscritos, así como las 
universidades públicas que integran el Sistema Universitario de Aragón, entre sí o con:

a) El Estado, y sus organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o 
dependientes.

b) Las comunidades autónomas y sus organismos públicos y entidades de derecho 
público vinculados o dependientes.

c) Las entidades que integran la Administración local, y sus organismos públicos y 
entidades de derecho público vinculados o dependientes.

d) Las Cortes de Aragón y el Justicia de Aragón, así como con los órganos estatutarios 
dotados de autonomía funcional cuando sus leyes reguladoras lo permitan.

e) Las universidades públicas.
f) Cualesquiera otros sujetos de derecho público.
g) Los sujetos de derecho privado.
h) Los entes regionales europeos, entes públicos de otros Estados u organismos 

internacionales con intereses económicos, sociales, ambientales, educativos, científicos y 
culturales comunes.

2. Los convenios suscritos por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
con otra u otras comunidades autónomas se regirán por lo dispuesto en esta ley y tendrán 
por objeto cualquier materia incluida en el ámbito de sus competencias. De la celebración de 
estos convenios deberá informarse a las Cortes de Aragón y a las Cortes Generales en el 
plazo de un mes a contar desde la fecha de su firma.

3. Los convenios que celebre la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
con entidades locales deberán cumplir con lo dispuesto en la normativa vigente en materia 
de régimen local, así como con la regulación establecida en este capítulo.

4. Este capítulo no será de aplicación a los convenios urbanísticos que se regirán por su 
normativa específica.
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Artículo 149.  Contenido de los convenios.
1. Los convenios que celebren la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 

y sus organismos públicos adscritos, así como las universidades públicas que integran el 
Sistema Universitario de Aragón deberán incluir, al menos, el contenido siguiente:

a) Sujetos que suscriben el convenio y capacidad jurídica con la que actúa cada una de 
las partes.

b) Competencia en la que la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, sus 
organismos públicos adscritos y universidades públicas que integran el Sistema Universitario 
de Aragón fundamentan su actuación.

c) Objeto del convenio y razones de interés público que lo motiven.
d) Actuaciones a realizar y compromisos asumidos por cada una de las partes, 

indicándose, en su caso, la titularidad de los resultados obtenidos.
e) Las obligaciones o compromisos económicos que puedan derivarse para las partes 

indicando la distribución temporal del gasto por anualidades, si así las hubiera, así como su 
adecuada imputación presupuestaria.

f) Efectos del incumplimiento de las obligaciones y compromisos de las partes y, en su 
caso, criterios para determinar la posible indemnización que de ello se derive.

g) Mecanismos de seguimiento, interpretación, vigilancia y control del cumplimiento y 
correcta ejecución del convenio.

h) Régimen de modificación del contenido del convenio.
i) El plazo de vigencia del convenio, teniendo en cuenta que este deberá ser 

determinado y no superior a cuatro años, salvo que una norma disponga un plazo mayor. En 
cualquier momento antes de la finalización del plazo de vigencia, los firmantes podrán 
acordar unánimemente su prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales o su 
extinción, siempre que esa posibilidad esté prevista en el propio convenio.

j) Jurisdicción competente.
k) Localidad, fecha y firma del convenio.
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, el convenio podrá establecer 

causas de resolución del mismo, además de las reguladas en la legislación básica estatal, 
así como prever indemnizaciones por daños y perjuicios en caso de que el convenio se 
resuelva por incumplimiento de las obligaciones o compromisos de cualesquiera de las 
partes.

Artículo 150.  Autorización y firma.
1. Con carácter previo a su celebración corresponde al Gobierno de Aragón autorizar los 

convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y sus organismos 
públicos dependientes o adscritos.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, no precisarán autorización del Gobierno 
aquellos convenios que celebre la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
sus organismos públicos con otras administraciones y sujetos de derecho público o privado 
cuyo fin único sea el otorgamiento a los beneficiarios de subvenciones públicas. Dichas 
actuaciones se regirán por la normativa aplicable en materia de subvenciones.

2. En el ámbito de la Administración de la comunidad autónoma y sus organismos 
públicos adscritos, podrán suscribir convenios, con carácter general, en nombre y 
representación del Gobierno de Aragón, la Presidencia, los titulares de los departamentos y 
los gerentes o directores de dichos organismos públicos. Dicha representación se designará 
mediante acuerdo del Gobierno de Aragón que facultará a aquél que sea designado a la 
firma del convenio.

3. La autorización del Gobierno de Aragón para la celebración del convenio con carácter 
previo a su firma se exigirá asimismo para su modificación y resolución por mutuo acuerdo 
de las partes. La modificación de los convenios se llevará a cabo mediante adendas al 
mismo.

4. La prórroga del convenio, siempre que esté prevista, podrá suscribirse por el titular del 
órgano firmante del convenio, dando posterior comunicación al Gobierno de Aragón.
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5. Los convenios que adopten la Administración de la Comunidad Autónoma y sus 
organismos públicos con sujetos de derecho público y privado no implicarán la cesión de la 
titularidad de sus competencias.

Artículo 151.  Procedimiento de tramitación de los convenios.
1. El proyecto de convenio deberá ir acompañado de una memoria firmada por el titular 

del centro directivo promotor, en la que se hará constar los antecedentes, el objeto, la 
necesidad y oportunidad de la actuación, los compromisos que se adquieran, su financiación 
y el impacto económico del convenio si lo hubiera, así como el carácter no contractual de la 
actividad en cuestión y el cumplimiento de lo dispuesto en la presente norma.

2. Los convenios que suscriban la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
o sus organismos públicos que comprometan gastos de carácter plurianual o de ejercicios 
futuros requerirán informe del departamento competente en materia de hacienda que 
acredite la existencia de crédito suficiente y adecuado en los respectivos presupuestos y la 
tramitación correspondiente por su naturaleza de gastos de carácter plurianual.

3. Los acuerdos o convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
con cualesquiera de las universidades que integran el Sistema Universitario de Aragón 
deberán ser informados previamente por el departamento competente en materia de 
universidades.

4. Los convenios suscritos por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
sus organismos públicos y las universidades públicas que integran el Sistema Universitario 
de Aragón se perfeccionan y son eficaces con la prestación del consentimiento de las partes 
mediante la firma de dicho convenio.

La suscripción, extinción, prórroga o modificación de los convenios se inscribirá, a 
efectos de su publicidad, en el Registro Electrónico de Convenios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón en el plazo de un mes a partir de la firma.

En el caso de que el convenio se suscriba con la Administración general del Estado o 
con alguno de sus organismos públicos o entidades de derecho público vinculados o 
dependientes, se regirá para su eficacia por lo previsto en la legislación básica estatal.

5. Tras la inscripción del convenio o, en su caso, su modificación, prórroga o extinción en 
el Registro Electrónico Autonómico de Convenios y Órganos de Cooperación, se publicará 
en el «Boletín Oficial de Aragón».

6. Los convenios a través de los cuales se haya instrumentado el otorgamiento de una 
subvención deberán igualmente ser inscritos en el Registro Electrónico Autonómico de 
Convenios y Órganos de Cooperación y publicados en el «Boletín Oficial de Aragón».

7. Los convenios que impliquen compromisos económicos superiores a trescientos mil 
euros para la Administración de la comunidad autónoma, organismos públicos adscritos y 
universidades públicas que integran el Sistema Universitario de Aragón, incluidos aquellos a 
través de los cuales se instrumente la concesión de subvenciones públicas, se deberán 
remitir electrónicamente por el titular del centro directivo promotor a la Cámara de Cuentas 
de Aragón dentro de los tres meses siguientes a su suscripción. Asimismo, se comunicarán 
a la Cámara de Cuentas de Aragón las modificaciones de contenido económico, prórrogas o 
variaciones de plazo, así como la extinción de los convenios indicados.

8. Los gestores de convenios administrativos harán uso de los recursos disponibles para 
que la tramitación de los mismos se efectúe en un periodo de tiempo que permita el 
cumplimiento eficaz de los fines perseguidos con su formalización bajo los principios de 
agilización y simplificación administrativas.

Artículo 152.  Extinción y efectos de la resolución de los convenios.
Los convenios se extinguirán por las causas y su resolución producirá los efectos que se 

prevén en la legislación básica estatal, en el propio convenio o en las leyes.
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CAPÍTULO III
Relaciones y órganos de cooperación

Artículo 153.  Comisión Bilateral de Cooperación Aragón-Estado.
1. La Comisión Bilateral de Cooperación Aragón-Estado es el instrumento principal y 

permanente de relación entre la comunidad autónoma y el Estado para instrumentar la 
colaboración mutua en el ejercicio de las respectivas competencias, coordinar e impulsar las 
relaciones bilaterales y realizar el seguimiento de la participación de Aragón en las 
competencias estatales en los supuestos previstos en el Estatuto de Autonomía, de acuerdo 
con las funciones que le atribuye el artículo 90 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

2. La Comisión Bilateral se regirá por el reglamento de organización y funcionamiento 
interno que se apruebe por acuerdo conjunto.

3. La Comisión Bilateral se reunirá, al menos, una vez al año en sesión plenaria. La 
presidencia será alternativa por periodos temporales de un año natural correspondiendo los 
pares al Estado y los impares a Aragón.

Artículo 154.  Comisión Mixta de Asuntos Económico-Financieros.
1. La Comisión Mixta de Asuntos Económico-Financieros es el órgano bilateral de 

relación entre las administraciones del Estado y de Aragón en las materias sobre 
financiación autonómica específicas aragonesas, en el marco de las funciones que le 
atribuye el artículo 109 del Estatuto de Autonomía.

2. La Comisión Mixta de Asuntos Económico-Financieros se regirá por el reglamento de 
organización y funcionamiento interno que se apruebe por acuerdo conjunto.

Artículo 155.  Comisión Mixta de Transferencias.
La Comunidad Autónoma de Aragón y el Estado se reunirán en la Comisión Mixta de 

Transferencias cuando se pretenda la transferencia de funciones y servicios. Esta Comisión 
Mixta estará integrada de forma paritaria y aprobará sus propias normas de funcionamiento 
de acuerdo con el Estatuto de Autonomía de Aragón.

Artículo 156.  Otros órganos de cooperación.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón podrá constituir con otras 

administraciones públicas consorcios, organizaciones personificadas de gestión para la 
consecución de finalidades de interés común, o empresas públicas, de acuerdo con la 
normativa reguladora de estas organizaciones.

2. Asimismo, la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón podrá participar 
en otros órganos de cooperación de otras administraciones públicas.

Artículo 157.  Designación de representantes autonómicos.
1. La Comunidad Autónoma de Aragón estará representada en los órganos de 

cooperación previstos en la legislación básica estatal sobre relaciones interadministrativas 
conforme se determina en los apartados siguientes.

2. En las conferencias sectoriales Aragón estará representada por el miembro del 
Gobierno que sea competente por razón de la materia.

En las comisiones sectoriales, órganos de apoyo de las conferencias sectoriales en las 
que forme parte la comunidad autónoma, estará representada por la persona titular de la 
secretaría general técnica o de la dirección general designada a estos efectos por la persona 
titular del departamento competente por razón de la materia.

En los grupos de trabajo que puedan ser creados en las conferencias sectoriales 
participarán los jefes de servicio designados por quien sea titular de la dirección general o 
del departamento que corresponda por razón de la materia

3. En las comisiones territoriales de coordinación en las que participe Aragón, su 
representación corresponderá al órgano equivalente al que dispongan las administraciones 
participantes, siendo designados por el superior jerárquico competente por razón de la 
materia.
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CAPÍTULO IV
Transferencia y reutilización de tecnología entre Administraciones

Artículo 158.  Transferencia y reutilización de sistemas y aplicaciones de propiedad de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través de Aragonesa de 
Servicios Telemáticos, mantendrá un directorio actualizado de las aplicaciones, desarrolladas 
o que hayan sido objeto de contratación por sus órganos y de cuyos derechos de propiedad 
intelectual sea titular, salvo que la información a la que estén asociadas sea objeto de 
especial protección por una norma.

2. Las aplicaciones de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón estarán 
a disposición de cualquier administración que lo solicite y serán declaradas, con carácter 
general, como de fuentes abiertas.

3. En el caso de existir una solución disponible para su reutilización total o parcial, la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón optará por su uso preferentemente a 
la adquisición o desarrollo de nuevas aplicaciones tecnológicas, salvo que la decisión de no 
reutilizarla se justifique en términos de eficiencia.

Disposición adicional primera.  Del Servicio Jurídico del Gobierno de Aragón.
Al Servicio Jurídico del Gobierno de Aragón le corresponde la representación y defensa 

en juicio, así como la dirección y coordinación de la asistencia jurídica, tanto consultiva como 
contenciosa, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y de su sector 
público institucional, en los términos previstos en su normativa específica.

Disposición adicional segunda.  «Boletín Oficial de Aragón».
1. El «Boletín Oficial de Aragón» es el diario oficial de la Comunidad Autónoma de 

Aragón.
2. La publicación del «Boletín Oficial de Aragón» se realizará por medios electrónicos y 

tendrá carácter oficial y auténtico.
3. El «Boletín Oficial de Aragón» se integra orgánicamente en el departamento con 

competencias en materia de publicación de disposiciones y actos administrativos.
4. Su organización y contenido se regulará reglamentariamente.

Disposición adicional tercera.  Registro Electrónico Autonómico de Convenios y Órganos 
de Cooperación.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón mantendrá actualizado un 
registro electrónico de convenios y órganos de cooperación en los que participe esta o sus 
organismos públicos adscritos, en el que figurará la suscripción, modificación, prórroga o 
extinción de los convenios celebrados, además de la creación, modificación, prórroga o 
extinción de los órganos de cooperación en los que participa la Administración de la 
comunidad autónoma.

2. Los convenios ya en vigor celebrados por la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, sus organismos públicos adscritos y las universidades públicas 
integradas en el Sistema Universitario de Aragón, así como los órganos de cooperación 
autonómicos, deberán inscribirse en el Registro Electrónico Autonómico de Convenios y 
Órganos de Cooperación en un plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la presente 
ley.

Disposición adicional cuarta.  Adaptación de entidades y organismos públicos existentes.
1. Todos los organismos públicos y entidades que integran el sector público autonómico 

existentes en el momento de la entrada en vigor de esta Ley deberán adaptarse al contenido 
de la misma en el plazo de dos años a contar desde su entrada en vigor, rigiéndose hasta 
que se realice la adaptación por su normativa específica.

2. La adaptación se realizará preservando las actuales especialidades de los organismos 
y entidades en materia de personal, patrimonio, régimen presupuestario, contabilidad, control 
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económico-financiero y de operaciones como agente de financiación, incluyendo, respecto a 
estas últimas, el sometimiento, en su caso, al ordenamiento jurídico privado. Las 
especialidades se preservarán siempre que no hubieran generado deficiencias importantes 
en el control de ingresos y gastos causantes de una situación de desequilibrio financiero en 
el momento de su adaptación.

Disposición adicional quinta.  Referencias y concordancias.
1. Todas las referencias que se contengan en disposiciones legales y reglamentarias al 

Texto Refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón se 
entenderán realizadas a esta ley.

2. Si las referencias se expresaran con indicación de la numeración de un determinado 
artículo, se entenderán sustituidos por la numeración que corresponda a dicho artículo en 
esta ley.

Disposición adicional sexta.  Especialidades de la Administración tributaria de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

1. Los órganos de la Administración tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón se 
regirán por su legislación específica y, únicamente de forma supletoria y en tanto resulte 
compatible con su legislación específica, por lo dispuesto en la presente ley.

2. En particular, se regirán por su normativa específica:
a) Las actuaciones y procedimientos de aplicación de los tributos, así como su revisión 

en vía administrativa.
b) El acceso, la cesión o la comunicación de información de naturaleza tributaria.
c) La administración electrónica en materia tributaria.
3. La supletoriedad de lo dispuesto en la presente ley se entenderá sin perjuicio de que 

los procedimientos tributarios regulados en su legislación específica, cuando no exijan 
alguno de los trámites previstos en esta ley o cuando regulen trámites adicionales o distintos, 
se rijan, respecto a estos, por lo dispuesto en dicha normativa específica.

Disposición adicional séptima.  Cláusula de progreso y adaptación a la evolución 
tecnológica en materia de administración electrónica.

En función del progreso tecnológico que se vaya produciendo, mediante orden conjunta 
de los departamentos competentes en materia de administración electrónica y de hacienda, 
se podrán desarrollar e incorporar nuevos medios electrónicos de notificación, firma y pago 
en el marco de la legislación básica vigente.

Disposición adicional octava.  Adaptación a la tramitación electrónica del procedimiento en 
materia de expropiación forzosa en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón.

En las expropiaciones forzosas realizadas por la Comunidad Autónoma de Aragón, la 
publicación de la relación concreta e individualizada en la que se describan los bienes o 
derechos que se considere de necesaria expropiación, además de en el «Boletín Oficial de 
Aragón», tendrá lugar mediante inserción de una reseña en uno de los diarios de mayor 
circulación en la comunidad autónoma, en su versión en papel y/o digital, con remisión 
expresa a la sede electrónica o portal web del Gobierno de Aragón.

Disposición adicional novena.  Sustitución del recurso de alzada en relación con el Ingreso 
Aragonés de Inserción.

1. El recurso de alzada contra los actos de los órganos que tengan atribuida la 
competencia en relación con el Ingreso Aragonés de Inserción queda sustituido por la 
impugnación ante la Comisión de Reclamaciones del Ingreso Aragonés de Inserción, cuya 
composición y régimen jurídico se regula en la presente disposición.

2. La Comisión se compondrá de una Presidencia, una Vicepresidencia y tres vocales. 
Cada uno de los vocales contará con una persona suplente.
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3. La Presidencia de la Comisión recaerá en una persona titular de una dirección general 
o una secretaría general de organismo autónomo del departamento competente en materia 
de servicios sociales. La Vicepresidencia recaerá en una persona funcionaria que 
desempeñe una jefatura de servicio en el mismo departamento. La Vicepresidencia suplirá a 
la Presidencia en los casos de ausencia, vacante o enfermedad y ejercerá las funciones que 
esta le delegue.

4. Los tres vocales y sus correspondientes suplentes serán nombrados por el consejero 
o consejera competente en materia de servicios sociales. Estos nombramientos deberán 
recaer en:

a) Dos interventoras o interventores delegados a propuesta de la Intervención General, 
uno como titular y otro como suplente.

b) Dos funcionarios o funcionarias con titulación universitaria al servicio del 
departamento competente en materia de servicios sociales, uno como titular y otro como 
suplente.

c) Dos personas expertas en materia de servicios sociales, una como titular y otra como 
suplente.

5. El ejercicio de las funciones de secretaría de la Comisión, con voz y voto, 
corresponderá al vocal designado de entre el personal funcionario con titulación universitaria 
al servicio del departamento competente en materia de servicios sociales.

Disposición adicional décima.  Remisiones normativas.
Las referencias normativas efectuadas en otras disposiciones a empresas de la 

comunidad autónoma se entenderán efectuadas a sociedades mercantiles autonómicas.

Disposición adicional undécima.  Ampliación de la duración de las subvenciones 
destinadas a la contratación de personal investigador predoctoral en formación 
correspondientes a las convocatorias de los períodos 2016-2020, 2017-2021 y 2018-2022.

1. Los centros y organismos de investigación, públicos y privados, así como las 
universidades públicas y privadas que hayan resultado beneficiarios de subvenciones 
destinadas a la contratación de personal investigador predoctoral en formación, al amparo de 
las convocatorias indicadas en el apartado siguiente, y que prorroguen la vigencia de los 
contratos de acuerdo con los requisitos temporales establecidos en la disposición adicional 
sexta, apartados 1 y 2, de la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de 
prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19, podrán solicitar la ampliación de la duración de las subvenciones concedidas 
hasta un límite máximo de cinco meses desde la fecha de finalización de dichas ayudas.

2. Las subvenciones objeto de ampliación serán las concedidas al amparo de las 
siguientes convocatorias:

a) Orden IIU/1/2017, de 9 de enero, por la que se convocan subvenciones destinadas a 
la contratación de personal investigador predoctoral en formación para el periodo 2016-2020 
cofinanciadas con el Programa Operativo FSE Aragón 2014-2020 («Boletín Oficial de 
Aragón» número 9 de 16 de enero).

b) Orden IIU/2023/2017, de 14 de diciembre, por la que se convocan subvenciones 
destinadas a la contratación de personal investigador predoctoral en formación para el 
período 2017-2021 cofinanciadas con el Programa Operativo FSE Aragón 2014-2020 
(«Boletín Oficial de Aragón» número 238 de 14 de diciembre).

c) Orden IIU/1408/2018, de 5 de septiembre, por la que se convocan subvenciones 
destinadas a la contratación de personal investigador predoctoral en formación para el 
periodo 2018-2022 cofinanciadas con el Programa Operativo FSE Aragón 2014-2020 
(«Boletín Oficial de Aragón» número 172 de 5 de septiembre).

3. El órgano convocante dictará las resoluciones que sean precisas para determinar el 
procedimiento y la documentación necesaria para proceder a la ampliación de las citadas 
subvenciones, así como para adaptar, en su caso, las condiciones de las convocatorias 
mencionadas. Asimismo, el órgano convocante realizará las modificaciones y variaciones 
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presupuestarias que permitan la dotación de crédito en las anualidades que puedan verse 
afectadas.

4. El importe de las subvenciones que podrán recibir las entidades beneficiarias por cada 
persona contratada será el fijado en la convocatoria de origen y, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el apartado anterior, se aplicará el mismo régimen de obligaciones, derechos y 
condiciones recogidos en la propia convocatoria y en las respectivas resoluciones de 
concesión.

Disposición adicional duodécima.  Lectura fácil.
La publicación de esta ley se llevará a cabo en documento de lectura fácil para 

garantizar el acceso a la información de las personas con discapacidad, tal y como establece 
el artículo 75 de la Ley, de 21 de marzo, de derechos y garantías de las personas con 
discapacidad en Aragón.

Disposición transitoria primera.  Encargos a empresas públicas.
Los encargos a empresas públicas realizados con anterioridad a la entrada en vigor de 

esta ley mantendrán su eficacia y seguirán produciendo sus efectos propios hasta su 
completa realización.

Disposición transitoria segunda.  Entidades y organismos públicos existentes.
1. Todos los organismos y entidades integrantes del sector público autonómico en el 

momento de la entrada en vigor de esta ley continuarán rigiéndose por su normativa 
específica, incluida la normativa presupuestaria que les resultaba de aplicación, hasta su 
adaptación a lo dispuesto en esta ley de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional 
cuarta.

2. Lo dispuesto en los artículos 113 y 130 respecto al régimen de personal de las 
entidades de derecho público y consorcios será de aplicación a las entidades de nueva 
creación y al personal que se incorpore desde el momento de entrada en vigor de la ley.

3. En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno de 
Aragón, a propuesta de los órganos de dirección o administración de estas entidades, 
procederá a la aprobación o modificación de las relaciones de puestos de trabajo en las que 
se determinarán los puestos de personal funcionario y laboral y aquellos que puedan ser 
ocupados por personal laboral propio.

4. El personal laboral propio de las entidades de derecho público y de los consorcios 
existentes a la entrada en vigor de esta ley que se encontrara desempeñando puestos de 
trabajo que en las relaciones de puestos de trabajo se clasifiquen como propias de personal 
funcionario o laboral de la Administración autonómica podrá seguir desempeñándolos, 
manteniendo el mismo régimen jurídico que dio lugar a su contratación hasta que se 
produzca la extinción de su vínculo laboral por alguna de las causas legalmente previstas en 
el Estatuto de los Trabajadores.

Este personal solo podrá acceder a la condición de personal funcionario o laboral de la 
Administración autonómica a través de la participación en las correspondientes pruebas 
selectivas de acceso libre convocadas en ejecución de las ofertas de empleo público.

Disposición transitoria tercera.  Inscripción en el Registro de Entes de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley, las personas titulares de 
los departamentos o, en su caso, las personas titulares de los órganos superiores o 
directivos de los entes del sector público institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón 
remitirán a la Intervención General toda la información de los entes existentes a los efectos 
de su inscripción en este Registro.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan, 

contradigan o resulten incompatibles con lo dispuesto en la presente ley y, en especial:
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a) Los artículos 6, 7 y 8 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, aprobado por el Decreto legislativo 1/2000, de 29 de junio, del 
Gobierno de Aragón.

b) El Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

c) La Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

d) La disposición final tercera de la Ley 3/2012, de 8 de marzo, de Medidas Fiscales y 
Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Disposición final primera.  Modificación del Texto Refundido de la Ley del Patrimonio de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 4/2013, de 17 diciembre, del Gobierno de Aragón.

(Derogada).

Disposición final segunda.  Modificación del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, 
del Gobierno de Aragón.

(Derogada).

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 1/2009, de 30 de marzo, del Consejo 
Consultivo de Aragón.

El apartado 10 del artículo 15 de la Ley 1/2009, de 30 de marzo, del Consejo Consultivo 
de Aragón queda redactado de la siguiente manera:

«10. Reclamaciones administrativas de indemnización de daños y perjuicios de 
cuantía igual o superior a cincuenta mil euros.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 3/2005, de 12 mayo, de creación de la 
Entidad Pública Aragonesa del Banco de Sangre y Tejidos.

Uno. Se modifica el artículo 7.2 de la ley, con la redacción siguiente:
«2. Existirá, además, una Comisión Aragonesa de Hemoterapia.»

Dos. Se modifica el artículo 13 de la ley, con la redacción siguiente:

«Artículo 13.  Comisión Aragonesa de Hemoterapia.
1. La Comisión Aragonesa de Hemoterapia es el órgano consultivo y coordinador 

en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, con la finalidad de establecer las 
normas de calidad y de seguridad de la sangre humana y los componentes 
sanguíneos, para garantizar un alto nivel de protección de la salud humana.

2. La Comisión Aragonesa de Hemoterapia estará compuesta por los siguientes 
miembros:

a) La persona que ostente la titularidad de la dirección gerencia, que actuará como 
Presidencia.

b) La persona que ostente la titularidad de la dirección técnica del Banco de 
Sangre asumirá las funciones de Vicepresidencia.

c) La persona responsable de la Unidad de Coordinación de Trasplantes de 
Aragón.

d) Como vocalías, una persona en representación de cada sector sanitario con 
competencia en materia de hemoterapia, designadas por los Servicios de Hematología 
y Hemoterapia de los Sectores Sanitarios.

e) Una persona elegida por las sociedades científicas relacionadas con las 
actividades del Banco de Sangre.

f) Asumirá la secretaría un facultativo especialista en hematología y hemoterapia 
del Banco de Sangre y Tejidos de Aragón.
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3. Todos los miembros de la Comisión Aragonesa de Hemoterapia tendrán voz y 
voto.

4. Los nombramientos serán realizados por la persona titular del departamento 
responsable de Salud, a propuesta de la dirección gerencia del Banco de Sangre y 
Tejidos, y su mandato será de cuatro años.

5. Se podrá solicitar la colaboración de expertos cualificados cuando la 
especialización de la materia a tratar lo requiera.

6. Las funciones y régimen de funcionamiento de la Comisión Aragonesa de 
Hemoterapia serán fijados en los estatutos de la entidad.»

Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de 
Aragón.

Uno. Se modifican los apartados 1 a 4 del articulo 67 de la Ley, con la redacción 
siguiente:

«1. El Consejo de Dirección es el órgano colegiado de dirección y control de la 
entidad.

2. Estará compuesto por quienes ejerzan la Presidencia y la Vicepresidencia, así 
como la Dirección Gerencia del Instituto, y por nueve vocales en representación de los 
departamentos responsables de salud y de ciencia y del Servicio Aragonés de Salud.

3. Los vocales, nombrados mediante decreto del Gobierno de Aragón, se 
distribuirán de la siguiente forma:

a) La persona titular de la dirección general responsable en materia de salud 
pública.

b) La persona titular de la dirección general responsable en materia de 
digitalización e innovación en salud.

c) La persona titular de la dirección gerencia del Servicio Aragonés de Salud.
d) Cuatro vocales, con rango mínimo de jefe/a de servicio, designados por el titular 

del departamento responsable de salud, de las áreas correspondientes de asistencia 
sanitaria, cartera de servicios, y formación y estrategias de salud, favoreciendo la 
representación territorial del Sistema de Salud de Aragón.

e) Dos vocales, con rango mínimo de jefe/a de servicio, designados por la persona 
titular del departamento responsable de ciencia y universidad.

4. Corresponderá a la Presidencia del Consejo de Dirección designar, de entre los 
vocales, a quien deba ejercer las funciones de secretario/a del Consejo.»

Dos. Se modifica el artículo 69, con la siguiente redacción:

«Artículo 69.  La Vicepresidencia.
1. La Vicepresidencia del Instituto corresponderá a la persona titular del 

Departamento responsable en materia de ciencia.
2. La Vicepresidencia desempeñará las funciones de sustitución de la Presidencia 

en los casos de vacante, ausencia o enfermedad, así como cualesquiera otras que le 
atribuyan los estatutos.»

Disposición final sexta.  Modificación de la Ley 5/2014, de 26 de junio, de Salud Pública de 
Aragón.

Se modifica el artículo 22, con la siguiente nueva redacción:

«Artículo 22.  Órgano de participación y consulta.
1. La participación y consulta en materia de salud pública, tanto institucional como 

social, con presencia de organizaciones ciudadanas, sindicales y profesionales, entre 
otras, se hará efectiva, conforme al principio de participación democrática de todos los 
interesados, a través del Consejo de Salud de Aragón, configurado como órgano de 
participación ciudadana en la formulación de política sanitaria y en el control de su 
ejecución, asesorando e informando al departamento responsable de salud.
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2. En el seno del Consejo de Salud de Aragón existirá una comisión de carácter 
permanente dedicada a las cuestiones de salud pública, constituida de acuerdo con 
las normas que regulan el funcionamiento de dicho Consejo.»

Disposición final séptima.  Desarrollo de la ley.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el 

desarrollo y ejecución de la presente ley.

Disposición final octava.  Desarrollo de la administración electrónica.
Se faculta al Gobierno de Aragón para que dicte las disposiciones reglamentarias que 

sean necesarias para la aplicación efectiva en el ámbito de la Administración pública de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y sus organismos públicos vinculados o dependientes de 
las previsiones recogidas sobre administración electrónica en esta ley, en la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Disposición final novena.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Aragón», con excepción de la disposición adicional undécima, que entrará en vigor al día 
siguiente.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 25  Ley de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón

– 394 –



§ 26

Ley 11/2023, de 30 de marzo, de uso estratégico de la contratación 
pública de la Comunidad Autónoma de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 72, de 17 de abril de 2023
«BOE» núm. 108, de 6 de mayo de 2023

Última modificación: 27 de noviembre de 2023
Referencia: BOE-A-2023-10876

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
esta Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno su publicación en el «Boletín Oficial 
de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

I
La contratación del sector público es una de las materias por las que el legislador 

aragonés ha mostrado una mayor sensibilidad, en el ejercicio del derecho a la autonomía, 
consagrado en el artículo 2 de la Constitución Española, representando uno de los 
exponentes más señeros del ordenamiento jurídico autonómico.

En lo que respecta al ámbito competencial, el artículo 149.1.18.ª de la Constitución 
Española configura como competencia del Estado la definición de la legislación básica sobre 
contratos y concesiones administrativas, teniendo como efecto reflejo la atribución en favor 
de las Comunidades Autónomas de la competencia de desarrollo de esta legislación básica, 
siempre que así lo prevean sus estatutos. En el caso particular de Aragón, si bien el Estatuto 
de Autonomía no contuvo ninguna referencia a los contratos públicos hasta la Ley Orgánica 
5/1996, de 30 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 8/1982, de 10 de agosto, a raíz 
de esta modificación estatutaria se incluyó un nuevo artículo 37, en el que se atribuía a la 
Comunidad Autónoma la competencia para desarrollar y ejecutar la legislación básica del 
Estado en varios campos, figurando entre ellos la contratación pública. Dicha competencia 
quedaría reafirmada con la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón, al recogerla en su artículo 75, dentro del listado de las competencias 
compartidas con el Estado. Con todo, no es hasta 2011 cuando el legislador aragonés 
aprueba una ley dedicada de manera monográfica a la contratación del sector público: la Ley 
3/2011, de 24 de febrero, de medidas en materia de Contratos del Sector Público de Aragón.

El momento en que el legislador aragonés decide ejercer su capacidad legislativa en 
esta materia no resulta casual. La integración en 1986 de España en la Comunidad 
Económica Europea supuso un claro punto de inflexión dentro del desarrollo del régimen 
jurídico español de la contratación pública, que, bajo el influjo de las sucesivas generaciones 
de directivas europeas, ha incrementado su complejidad, extensión y sofisticación, elevando 
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lo que era antes una parcela menor del derecho administrativo hasta convertirse en una de 
sus áreas de mayor relevancia, en consonancia con su importancia social y económica. En 
este proceso de evolución, el tránsito entre la segunda y la tercera generación de directivas, 
que se reflejó a escala nacional en la transición del marco de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, 
de Contratos de las Administraciones Públicas, o, más concretamente, de su texto refundido, 
al de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, define un hito en la 
consolidación del moderno derecho de los contratos públicos. Es en este período en el que 
se encuadra la redacción de la Ley 3/2011, de 24 de febrero.

Nuestra norma sobre contratación del sector público de Aragón fue significativa no solo 
por el hecho de constituir la primera ley de contratos públicos de Aragón, sino también por el 
espíritu que se infiere de su contenido, que iba más allá de adaptar al ámbito autonómico el 
régimen general de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. A 
través de ella, se introdujeron algunas reglas singulares de marcada impronta propia, como 
la necesidad de solicitar al menos tres ofertas en determinados contratos menores, la 
posibilidad de utilizar la tramitación simplificada en los procedimientos abiertos o, más 
recientemente, la introducción de la declaración responsable única.

A pesar de tratarse de una norma autonómica y, por tanto, de estar circunscrita su 
eficacia a los límites del territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, cabe apreciar su 
influencia en algunos de los artículos de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, así 
como en los de las leyes de contratos de otras Comunidades Autónomas. Igualmente, al 
margen de la asimilación legal, algunas de las prácticas propugnadas desde la legislación 
aragonesa han sido interiorizadas por otras Administraciones de forma voluntaria en su 
actuación administrativa. Este hecho representa una materialización del principio de 
cooperación y refleja con claridad la pretensión del legislador autonómico de fijar normas 
propias para la Comunidad buscando las mejores vías para resolver los problemas 
presentes en la sociedad aragonesa.

Sin perjuicio de que el texto haya ido actualizándose de manera periódica, la Ley 3/2011, 
de 24 de febrero, acusa una fuerte obsolescencia, que no cabe resolver con reformas 
parciales. No puede sustraerse el estado actual de la ley al momento de su aprobación, 
situado de forma casi equidistante entre la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público, y la cuarta generación de directivas europeas en materia de contratación 
pública. Es preciso que la legislación aragonesa se sincronice con el marco jurídico vigente, 
contenido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, y el Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 
febrero, para poder explorar todo el potencial que proporciona la vertiente estratégica de la 
contratación pública, y esto no es algo susceptible de resolverse con meras adiciones o 
modificaciones. Materialmente, iniciativas como los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 
promovidos por la Organización de Naciones Unidas como continuación de los Objetivos del 
Milenio, impelen a maximizar el aprovechamiento de los recursos que proporciona la 
contratación del sector público.

Junto a las transformaciones producidas en el campo de la contratación pública, hay que 
reseñar las que, con carácter general, está viviendo el propio sector público. La aprobación 
de una serie de leyes claves, como la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, además de otras normas conexas, 
aspira a asentar un nuevo modelo de organización pública inspirado en los planteamientos 
de la gobernanza. Un modelo que, en el caso de Aragón, tiene su respaldo en la Ley 8/2015, 
de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de 
Aragón; la Ley 5/2017, de 1 de junio, de Integridad y Ética Públicas, o la Ley 5/2021, de 29 
de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

No es menos trascendente la apuesta que realizan todas estas leyes en pos de la 
digitalización. En pocos años, los procedimientos electrónicos han pasado de ser una opción 
para convertirse en una obligación inexcusable para los poderes públicos. De forma 
particular, la contratación del sector público constituye una de las puntas de lanza de este 
proceso de digitalización, al haber fijado las directivas y el derecho nacional unos plazos más 
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breves para llevar a cabo la transición a lo electrónico. La Ley aragonesa 3/2011 se redactó 
considerando el funcionamiento tradicional de la Administración, en un contexto en el que lo 
electrónico era todavía algo residual, por lo que resulta preciso acomodar las reglas de los 
procedimientos de contratación a esta nueva realidad. A mayor abundamiento, el desarrollo 
desde el sector público aragonés de herramientas informáticas que permiten utilizar medios 
tales como los sistemas dinámicos de adquisición o las subastas electrónicas aconsejan, 
asimismo, establecer preceptos propios que aclaren, dentro del respeto a la legislación 
básica, el uso de estos sistemas.

Ha de tenerse en cuenta, igualmente, el mandato presente en la Ley 1/2021, de 11 de 
febrero, de simplificación administrativa, de redactar un texto refundido para dotar de mayor 
seguridad jurídica a la aplicación de la normativa contractual de la Comunidad Autónoma, 
puesto que el régimen de contratos en Aragón se había ido dispersando con el transcurso 
del tiempo y la aprobación de nuevas normas que, gozando de independencia respecto a la 
Ley 3/2011, de 24 de febrero, resultaban cruciales para la comprensión y aplicación del 
derecho de los contratos en Aragón. En ese sentido, desde esta ley se aspira a concentrar 
en un único texto las principales reglas autonómicas de rango legal que incidan sobre la 
contratación, facilitando a los operadores jurídicos la aplicación y el conocimiento del 
derecho vigente. Dispersión, refundición y desactualización son los motivos primordiales 
para tramitar una nueva norma que, en definitiva, genere en el aplicador seguridad jurídica.

Además de los factores legales, varios pronunciamientos del Tribunal Constitucional 
juegan un papel destacado a la hora de valorar la oportunidad y necesidad de proceder a 
una renovación de la legislación aragonesa en materia de contratos del sector público. Las 
sentencias 237/2015, de 19 de noviembre, y 68/2021, de 18 de marzo, del Tribunal 
Constitucional, han contribuido a perfilar con mayor precisión el alcance y los contornos de la 
legislación básica en relación con el conocimiento del que se disponía durante la elaboración 
de la ley anterior. Gracias a esta información, se ha podido ponderar la inclusión de 
determinados contenidos, así como prescindir de otros.

En definitiva, y contando con la experiencia práctica de más de cuatro años de aplicación 
de la Ley 9/2017, esta ley nace con un triple objetivo: actualizar la normativa aragonesa en 
materia de contratos tras los cambios fácticos y jurídicos producidos desde la aprobación de 
la anterior; proporcionar mayor seguridad jurídica a los operadores económicos y órganos de 
contratación, reforzando, entre otros aspectos, el control de la fase de ejecución, y 
desarrollar el potencial estratégico de la contratación pública en el territorio de Aragón, 
dentro de un enfoque de gobernanza. Todo ello, dentro de una cooperación y un respeto a la 
legislación básica y al derecho de la Unión Europea, desde la convicción de que las 
novedades planteadas en la ley son beneficiosas para los aragoneses.

II
La necesidad de adaptación de la normativa sobre contratos del sector público de 2011 

explicada en el apartado anterior acredita la concurrencia de razones de interés general que 
justifican la aprobación de la ley, respetándose de este modo los principios de calidad 
normativa previstos en el artículo 2 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de 
la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, que presuponen el ejercicio de la 
iniciativa normativa de acuerdo con los principios de necesidad, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia, simplicidad, efectividad y accesibilidad, teniendo en cuenta que los 
principios de buena regulación previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, fueron 
declarados contrarios al orden constitucional de competencias en Sentencia 55/2018, de 24 
de mayo de 2018, del Tribunal Constitucional, excepción hecha de los párrafos segundo y 
tercero del apartado cuarto de este artículo 129.

Considerando todo esto, la ley satisface el principio de necesidad, a la vista de las 
novedades legislativas autonómicas, nacionales y europeas, así como los cambios en la 
jurisprudencia que se han producido desde la aprobación de la Ley 3/2011, de 24 de febrero, 
y que supusieron para ella la derogación, la anulación y el desplazamiento de preceptos, así 
como la creación de otros nuevos, no acomodados completamente con el resto. Resulta 
clara la necesidad de impulsar un nuevo texto que asimile desde sus mismos cimientos todo 
este acervo social y jurídico circundante.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 26  Ley de uso estratégico de la contratación pública de la Comunidad Autónoma de Aragón

– 397 –



Siendo una de las razones que justifican la necesidad de la ley la falta de seguridad 
jurídica del marco precedente tras los sucesivos cambios producidos durante el período de 
vigencia de la Ley 3/2011, de 24 de febrero, el articulado cumple con el principio de 
seguridad jurídica. Por un lado, se ha realizado una labor de refundición en relación con 
diversas normas autonómicas que contenían previsiones de contratos, concentrando en un 
único texto si no todas las disposiciones que afectan a los entes de contratación del sector 
público aragonés, sí al menos las más relevantes para su actividad. De igual modo, se ha 
armonizado la legislación aragonesa con la legislación básica estatal y la cuarta generación 
de directivas. Se ha velado especialmente para que la ley, tanto interna como externamente, 
sea congruente y no incurra en contradicciones y duplicidades. Cuando se han usado 
conceptos jurídicos indeterminados, se han intentado acotar con marcadores de carácter 
objetivo o definiciones, y, cuando no ha sido posible, se ha recurrido a conceptos ya 
asentados y con un amplio acervo jurisprudencial y práctico que faciliten su comprensión y 
aplicación a los licitadores y a los órganos de contratación. Se ha dosificado la información 
de los artículos de manera que resulte didáctica y comprensible y se han redactado los 
preceptos con vocación de futuro, con enunciados menos propensos a la obsolescencia 
sobrevenida. En definitiva, se ha procurado que la ley sea eficiente, transparente, estable y 
clara, como expresión de la seguridad jurídica, garantizada por el artículo 9 de la 
Constitución española, que deben proporcionar todas las normas del ordenamiento. Todo 
esto redunda, además, en la simplicidad del texto, dentro de lo que permite la complejidad 
técnica de algunas de las materias reguladas en la ley.

En aras del principio de proporcionalidad, que exige que las iniciativas legislativas 
contengan la regulación imprescindible para atender la necesidad a cubrir con la norma, tras 
constatar que no existen otras medidas menos restrictivas de derechos o que impongan 
menos obligaciones a los destinatarios, se ha evitado la reiteración de preceptos básicos 
derivados de la legislación básica estatal, limitando la regulación a aquellos aspectos que 
introduce de forma genuina el legislador aragonés, en desarrollo del marco básico o de sus 
competencias propias. En cuanto a las obligaciones que se fijan a través de la ley, su 
alcance no difiere de lo habitual para esta rama del derecho se imponen únicamente en 
aquellos casos en que el interés público lo justifica. Hay que tener en cuenta, además, que la 
ley asimila las modificaciones que introdujo en el régimen de la contratación la Ley 1/2021, 
de 11 de febrero, por lo que los licitadores ven aligeradas de forma notable sus cargas, a 
través de mecanismos como la declaración responsable única (DRU). La facilitación de la 
constitución de la garantía por medio del sistema de retención en el precio es otro exponente 
de este espíritu de ayuda.

El texto legal promueve la eficacia en la medida en que con él se dan cobertura a todas 
las necesidades que motivan la elaboración de la norma. Sin perjuicio de que el potencial de 
las novedades que trae consigo la ley no se descubrirá en su totalidad hasta que comience 
su aplicación práctica, muchos de sus preceptos tienen un efecto directo, una vez que entren 
en vigor, con lo que favorecerán la construcción de la estrategia que se asume desde la ley, 
contribuyendo a la consolidación del modelo de gobernanza dentro del sector público.

Finalmente, en su tramitación se ha cumplido con el principio de transparencia mediante 
la difusión pública de los documentos integrantes del proceso de elaboración en el Portal de 
Transparencia del Gobierno de Aragón y la incorporación a su texto de distintos elementos 
que profundizan en ella. La norma ha sido sometida al trámite de consulta pública previa, a 
informe de todos los departamentos de la Administración, a los informes preceptivos de la 
Dirección General de Servicios Jurídicos, de la Junta Consultiva de Contratación 
Administrativa de la Comunidad Autónoma de Aragón y del Consejo de Transparencia de 
Aragón, así como al dictamen del Consejo Económico y Social de Aragón y del Consejo 
Local de Aragón.

III
La ley comprende ciento treinta y ocho artículos, que se distribuyen en cuatro títulos, 

doce disposiciones adicionales, cuatro disposiciones transitorias, una disposición derogatoria 
y cinco disposiciones finales.

El Título I, denominado «Disposiciones generales», delimita el objeto de la norma a la 
vez que anuncia y establece como pilares de la ley el fomento de una contratación pública 
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planificada, profesionalizada, tecnológica y transparente; la promoción de la contratación 
pública de calidad, ecológica, socialmente responsable e innovadora, y alcanzar un 
desarrollo sostenible que redunde en la creación de un tejido empresarial sólido y 
responsable, con especial atención a la pequeña y mediana empresa, a las empresas y 
entidades de la economía social y a las personas profesionales autónomas. Se hace alusión, 
asimismo, a la gobernanza no como una estructura meramente formal, sino como la base 
desde la que materializar la estrategia perseguida por toda la ley.

Dentro de este título, se fija también el ámbito de aplicación subjetivo de la ley, que 
comprende a todas las entidades que, de acuerdo con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, tengan la consideración de entes del sector público de Aragón, 
incluidos los entes locales. A diferencia de la ley precedente, que remitía a una disposición 
adicional la determinación del régimen de los entes locales, la ley declara que es aplicable al 
sector público autonómico y local, sin trazar distinciones. Cuando un precepto no resulta de 
aplicación al sector público local, se señala de manera expresa dentro del propio articulado, 
y lo mismo ocurre a la hora de definir sus especialidades.

El título concluye enumerando los principios rectores de la ley, a los que se reconoce 
como criterios de interpretación y aplicación del conjunto de las disposiciones del texto, en 
conexión con el derecho de la Unión Europea y la legislación básica estatal, además de la 
jurisprudencia y la doctrina que establezcan la Junta de Contratación Pública de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y el Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de 
Aragón.

El Título II de la ley se divide en cuatro capítulos, que abarcan un total de sesenta y ocho 
artículos, siendo el más extenso de la norma por el papel medular que desempeña dentro de 
ella. El título se abre con el artículo 5, que recoge el concepto de uso estratégico de la 
contratación pública a efectos de esta ley, yendo más allá de lo que habitualmente se 
entiende por esta noción, al contemplar, como parte de la misma, otros aspectos, como la 
rendición de cuentas ante la ciudadanía o la planificación y racionalización de los procesos 
de compra pública. La visión de la estrategia que adopta la ley engarza con la 
caracterización del Estado como social, democrático y de derecho: es social la estrategia 
que preconiza la ley porque invita a utilizar la contratación pública como una vía desde la 
que desarrollar políticas públicas de carácter medioambiental, social y de apoyo a la 
innovación y a las pymes es igualmente democrática y de derecho porque busca afianzar la 
confianza de los ciudadanos en los poderes públicos, garantizando la integridad de los 
contratos públicos en todas sus fases, desde la preparación a la ejecución, así como el 
correcto y eficiente empleo de los recursos públicos. Asimismo, la ley incluye varios 
mecanismos que persiguen acercar a la Administración y la ciudadanía, haciéndola más 
partícipe y consciente de la gestión de los contratos públicos, destacando en ese aspecto las 
obligaciones de transparencia o las relativas a la realización de encuestas de satisfacción.

El Capítulo I, titulado «Planificación de la contratación pública», se divide en dos 
secciones y tiene como objeto, por un lado, la planificación de la actividad contractual en 
sentido estricto y, por otro, la planificación de los recursos humanos dedicados a la 
contratación, bajo una lógica de profesionalización. La sección primera está planteada como 
un desarrollo de las obligaciones de planear y programar, presentes con carácter general en 
la Ley 5/2021, de 29 de junio, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, así como, de manera 
específica, en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. A estos efectos, los artículos ubicados en 
esta primera sección regulan dos instrumentos de planificación, el Plan General de 
Contratación y los Programas anuales de contratación, que se diferencian tanto por su grado 
de detalle como por su contenido y periodicidad. Siendo obligatorios, su contenido no tiene 
valor vinculante, con el fin de que permitan su adaptación a eventuales circunstancias 
sobrevenidas que surjan después de su elaboración.

Esta sección, junto al control de la ejecución del contrato y la supervisión de la 
contratación, persigue un sector público más autoconsciente, que sepa qué quiere lograr y 
qué ha logrado. Con la planificación, se busca facilitar que los órganos de contratación 
puedan detectar la existencia de necesidades compartidas, de tal manera que las afronten 
de manera conjunta a través de algunas de las técnicas de racionalización previstas en la ley 
o, al menos, compartan experiencias e información que les ayuden en la preparación de sus 
respectivas licitaciones. La planificación también tiene efectos internos positivos sobre los 
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órganos de contratación, que se ven forzados a identificar de antemano sus prioridades, 
permitiéndoles organizar las cargas de trabajo de manera más eficiente. Por último, la 
planificación, al ser objeto de publicidad, repercute de manera positiva sobre la concurrencia 
competitiva. Anunciar con antelación los procedimientos más relevantes que se prevén 
convocar durante la legislatura o el próximo año, aunque solo se indiquen los aspectos más 
básicos de estas futuras licitaciones, proporciona un margen de tiempo adicional que los 
licitadores pueden utilizar para valorar su posterior participación en esos procesos o, en su 
caso, estudiar ciertos aspectos que, posteriormente, plasmarán en futuras ofertas. Esto 
último resulta especialmente útil en el caso de las pymes, que pueden disponer de 
capacidad necesaria para ejecutar los contratos, pero carecer de la agilidad precisa para 
elaborar una propuesta de manera competitiva en los plazos ordinarios de presentación de 
ofertas. De este modo, la planificación y la programación de la contratación pública se 
articulan como un mecanismo estratégico desde el que impulsar un cambio de cultura tanto 
en el sector público como en los operadores económicos.

La sección segunda del Capítulo I, además de continuar por la senda de la 
profesionalización de la actividad contractual, iniciada con la Orden HAP/522/2017, de 7 de 
abril, por la que se dio publicidad al Acuerdo de 28 de marzo de 2017, del Gobierno de 
Aragón, por el que se adoptan medidas para el uso estratégico de los contratos públicos en 
apoyo de objetivos sociales comunes y la reducción del déficit de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, se hace eco de los últimos trabajos al respecto, tales como el Marco Europeo de 
Competencias para los profesionales de la contratación pública de la Unión Europea, 
elaborado por la Comisión Europea en 2020, y opta por facilitar la formación, la 
especialización y el desarrollo profesional de todos los agentes intervinientes en la 
contratación pública, desde una dimensión multidisciplinar y estratégica. La formación, 
general y específica, se entiende como una obligación continua que genere valor añadido. 
En la formación específica primarán asuntos tales como la compra centralizada, la compra 
pública social y medioambientalmente sostenible o la compra pública de innovación. 
Igualmente, la ley apuesta por promover la formación de los entes locales y de los agentes 
económicos.

El Capítulo II engloba cuatro secciones y tiene por objeto la racionalización de la 
contratación pública. La optimización de recursos públicos siempre ha supuesto un reto para 
el sector público, que se enfrenta a nuevas demandas sociales. La racionalización técnica de 
la contratación comprende un conjunto de instrumentos que, por sus características, 
permiten garantizar una mejor eficiencia de la gestión administrativa, agrupando 
necesidades comunes y unificando sistemas de licitación de diferentes órganos de 
contratación. A través de ella, no solo se consigue reducir los costes asociados a la gestión 
administrativa y a los recursos humanos, sino que se obtienen mejoras en la adquisición que 
redundan de forma positiva tanto en el precio como en la calidad en su conjunto de los 
bienes y servicios licitados. El Decreto 207/2008, de 21 de octubre, por el que se distribuyen 
competencias en materia de contratación centralizada en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y sus Organismos Autónomos, ya advirtió la potencialidad que alberga 
la contratación centralizada, no sólo para la Administración autonómica, sino también para 
las entidades locales, considerando el desafío que supone la logística en el marco de un 
extenso territorio, como es el de Aragón, marcado por la despoblación. Gracias al sistema de 
adhesiones a las centrales de compra, tanto autonómicas como estatales, los entes locales 
pueden participar de todos los beneficios anteriormente descritos. Por este motivo, la ley 
aspira a consolidar la racionalización técnica de la contratación como un sistema desde el 
que, además de garantizar la eficiencia en la gestión administrativa y la adaptación a las 
fluctuaciones del mercado, se dinamice el tejido empresarial en la Comunidad Autónoma. 
Para conseguirlo, dentro de los límites de la legislación básica, este Capítulo II regula los 
acuerdos marco y sistemas dinámicos de adquisición, de probado éxito durante la crisis 
sanitaria de 2020, regula los sistemas de contratación centralizada, crea la Central General 
de Compras de Aragón y posibilita la creación de centrales sectoriales, al tiempo que facilita 
la adhesión a estas centrales, para finalizar con la regulación de la compra conjunta. En 
definitiva, asienta con más claridad y seguridad jurídica el régimen regulador de las distintas 
técnicas de racionalización.
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El Capítulo III, compuesto de cuatro secciones, está focalizado en la contratación pública 
como instrumento favorecedor de políticas medioambientales, sociales y de innovación. Este 
capítulo parte de la idea, comúnmente aceptada en la actualidad, de que la contratación 
pública supone algo más que una forma de provisión de bienes, servicios y obras para el 
sector público, o más bien que, dentro de esta dinámica de provisión, la relación calidad-
precio de las prestaciones ha de determinarse ponderando el impacto medioambiental y 
social de los contratos o sus repercusiones en la promoción de la innovación. A la hora de 
definir su contenido, se ha tomado como referencia el horizonte que dibujan las instituciones 
de la Unión Europea en distintos documentos, como la Comunicación de la Comisión 
Europea al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al 
Comité de las Regiones, aprobada el 11 de marzo de 2020, relativa al Nuevo Plan de Acción 
para la Economía Circular, por una Europa más limpia y más competitiva; o el Plan de 
Inversiones para una Europa Sostenible, recogido por la Comunicación de la Comisión, de 
14 de enero de 2020, que deriva, por su parte, del Pacto Verde europeo, en los que apunta 
que los Estados miembros no están implementando la perspectiva estratégica en su 
actividad contractual con la suficiente ambición.

La Comisión Europea plantea la necesidad de abandonar el modelo discrecional 
obligatorio de la cuarta generación de directivas, en el que se fijan unos fines vinculantes, 
pero no los medios con los que materializarlos, para dar paso a otro modelo que parte de 
que los medios se establezcan de antemano. Conforme a la propuesta de la Comisión, en 
las licitaciones de determinados sectores resultaría imperativo incluir unos requisitos de 
solvencia, criterios de adjudicación o condiciones especiales de ejecución, previamente 
marcados desde una disposición de carácter legal. Este planteamiento, novedoso en 
relación con las directivas, no lo es tanto tomando como referencia al derecho nacional, al 
haberse dado algunos pasos en esa dirección. El artículo 202 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, obliga a incluir, al menos, una condición especial de ejecución de naturaleza 
ambiental, social o innovadora. Con más detalle, la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio 
climático y transición energética, en sus artículos 22.3 y 31, contempla una serie de medidas 
obligatorias para ciertos tipos de objeto contractual. Del mismo modo, en Aragón, con 
intensidad variable, contienen previsiones de este tipo, entre otros, el artículo 74 de la Ley 
5/2019, de 21 de marzo, de derechos y garantías de las personas con discapacidad en 
Aragón; el artículo 25 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres en Aragón, o el artículo 112 del texto refundido de la Ley de Montes de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio.

Este capítulo sigue la estela de las normas citadas y profundiza en ella, teniendo 
presente que el legislador europeo, tal y como señala el Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea en su sentencia, de 30 de enero de 2020, Tim SpA, con el artículo 18.2 de la 
Directiva 2014/24/UE, ha elevado al estatus de principio general de la contratación el 
cumplimiento, en la ejecución de los contratos, de las exigencias sociales, laborales y 
medioambientales que resulten aplicables.

La primera sección del Capítulo III define dos instrumentos de apoyo a la contratación 
social, ambiental e innovadora: las directrices y los catálogos de cláusulas. De naturaleza 
complementaria, las directrices y los catálogos se distinguen por el órgano que las aprueba, 
siendo, en el primer caso, el Gobierno de Aragón o, en el supuesto de los entes locales, el 
pleno, y, en el segundo, la dirección general del Gobierno de Aragón competente en materia 
de contratación o los órganos competentes en aplicación de la legislación básica en materia 
de régimen local. Esta distinta competencia orgánica en cuanto a su aprobación repercute 
sobre el grado de vinculación de su contenido. Los catálogos de cláusulas se conciben 
exclusivamente como una guía para los órganos de contratación, un muestrario de 
posibilidades previamente analizadas desde el plano jurídico y material, mientras que las 
directrices, por el contrario, si así se establece en su acuerdo de aprobación y en los 
términos del mismo, pueden resultar vinculantes.

Las secciones segunda y tercera agrupan un conjunto de medidas de naturaleza 
ambiental y social. Algunas de ellas provienen de normas preexistentes, pero la mayoría son 
de nuevo cuño. En relación con las primeras, aunque ya estuvieran previstas en el 
ordenamiento jurídico, por un lado, se ha actualizado su contenido para ajustarlo a la 
realidad vigente; por otro, se les ha dotado de mayor visibilidad al concentrarse todas ellas 
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en una única norma que, además, es la norma nuclear de la contratación autonómica 
aragonesa junto a la legislación básica del Estado y las directivas. Respecto al resto, 
asumiendo que no es posible abarcar toda la casuística contractual existente, se ha 
seleccionado una serie de áreas de actuación que se consideran representativas o 
relevantes dentro de las políticas sociales y medioambientales, valorando, asimismo, el que 
puedan desplegar un efecto tractor y animen a los órganos de contratación a seguir 
explorando, ya en el caso específico, las posibilidades que ofrece este tipo de clausulado. Se 
incluyen medidas ligadas, entre otros aspectos, a la eficiencia energética, la prevención en la 
generación de residuos, la reducción de la huella de carbono, la durabilidad de los textiles, el 
cuidado y la atención social de las personas, la indemnidad de las condiciones laborales, la 
inserción laboral, la igualdad entre hombres y mujeres y por razón de su orientación e 
identidad sexual, o la tutela de las personas con discapacidad. A la hora de articularlas 
dentro del iter procedimental, se ha buscado la mejor ubicación, atendiendo a las 
características de cada una de ellas, de modo que inciden, según el caso, en los pliegos de 
prescripciones técnicas o en los pliegos de cláusulas administrativas particulares. Se ha 
descartado fijar medidas que afecten a la acreditación de los requisitos de solvencia, 
priorizando las condiciones especiales de ejecución y los criterios de adjudicación, por 
considerarlos más operativos en sentido práctico.

En la sección tercera del Capítulo III, se incluye también la regulación de los contratos 
reservados, que se mantiene con escasas variaciones más allá de cuestiones formales, si 
bien se reconoce expresamente la posibilidad de establecer, como condición especial de 
ejecución, la subcontratación de parte de un contrato en favor de un centro especial de 
empleo o una empresa de inserción, siendo esta opción un complemento a la figura de los 
contratos reservados. Habiéndose redactado el conjunto del texto bajo la idea de facilitar la 
participación de las pymes, de forma singular, esta sección articula dos medidas con ese fin. 
Considerando que las pymes participan frecuentemente en los contratos como 
subcontratistas de una empresa adjudicataria principal, se facilita la acreditación de su 
solvencia gracias a estos trabajos, se reconoce con mayor amplitud la posibilidad de 
constituir la garantía definitiva a través del sistema de retención en el precio, ahorrando los 
costes para los adjudicatarios asociados a otros sistemas como la constitución de aval 
bancario, y se prevé la posibilidad de incorporar condiciones especiales de ejecución de 
comprobación del pago a subcontratistas y suministradores.

Cierra el capítulo la sección cuarta, que se refiere a la contratación pública como 
instrumento de fomento de la investigación y la innovación. Esta sección tiene una 
inspiración bifronte, en la medida en que la parte asociada a la innovación en la contratación 
pública está incardinada dentro de la visión estratégica de las directivas, de la que partían 
igualmente las dos secciones anteriores, mientras que los artículos vinculados a la 
investigación responden, además, a otros factores, como son las demandas manifestadas 
desde el sector de la investigación. Sin acoger todas sus propuestas, tanto el «Informe 
SOMMa: Acciones necesarias para salvaguardar la competitividad de la ciencia» como su 
continuación, «Propuestas de modificaciones legislativas en contratación pública en I+D», en 
ambos casos del año 2018, han sido tomados en consideración al redactar los preceptos de 
la sección. Partiendo de esta doble inspiración, la ley adopta en esta sección un enfoque 
dual. Por un lado, se aspira a promocionar la innovación y la investigación en los contratos 
públicos de forma transversal; por otro, se pretende ayudar a quienes desarrollan de manera 
directa su investigación e innovación dentro del sector público aragonés, mediante la 
simplificación de la dimensión burocrática con la que deben lidiar en el ejercicio de su 
actividad, con el fin de poder centrar los esfuerzos en la parte creativa de su trabajo. En 
relación con este último objetivo, la reducción o liberación de cargas se ha condicionado a 
que no entrañen una merma de las salvaguardas necesarias que deben presidir cualquier 
procedimiento de adjudicación. Se ha procurado un equilibrio entre el control y la agilidad, 
preservando, en todo caso, la integridad de los procedimientos y las reglas básicas de la 
contratación. Algunas de las reglas especiales de la sección se refieren únicamente a 
agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Comunidad 
Autónoma de Aragón no Administraciones públicas, dejando fuera de su ámbito de 
aplicación a aquellos que tienen la condición de Administración. Esto se debe al mayor 
margen de desarrollo para la legislación autonómica que se infiere de los artículos 318 y 321 
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de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. Estas particularidades complementan, que no 
sustituyen, el régimen especial que proporciona la disposición adicional quincuagésima 
cuarta de la ley estatal, que ha servido de base para fijar el ámbito objetivo y subjetivo de los 
artículos 50 y 51 de esta ley.

Finalmente, el Capítulo IV, estructurado en dos secciones, ejerce de clave de bóveda de 
la estrategia que abandera la ley. En él se regula la calidad en la ejecución, además de la 
resolución de los contratos. En los últimos años, doctrinal y legislativamente, se ha insistido 
en la necesidad de reforzar el control de la fase de ejecución de los contratos, puesto que es 
en ella donde se materializa todo lo realizado con carácter previo en las fases de 
preparación y licitación. Es crucial abordar la fase de ejecución para asegurar que las 
necesidades que motivaron la contratación queden satisfechas.

La primera sección, orientada al control de la ejecución de los contratos, busca 
proporcionar un marco más claro y seguro para los órganos de contratación, a la vez que se 
les insta a desplegar de forma efectiva las medidas de vigilancia previstas en el 
ordenamiento. En este aspecto, la ley aragonesa no plantea una ruptura con lo establecido 
en la legislación básica, puesto que es de ella de donde extrae mecanismos como la petición 
de muestras, las inspecciones, el responsable del contrato o las penalidades. Sin perjuicio 
de algunas precisiones y adiciones, especialmente en relación con el régimen del 
responsable del contrato, la sección dota de carácter conminatorio al uso de estas 
herramientas jurídicas, en contraposición al carácter eminentemente facultativo que 
caracteriza su regulación dentro de la ley estatal.

Entre las principales novedades, debe destacarse la obligación de fijar, en los pliegos, un 
sistema de penalidades para los supuestos de cumplimiento defectuoso del contrato. Se 
reconoce expresamente la posibilidad de que recaigan sobre más de una persona física las 
funciones de responsable del contrato. Asimismo, se refuerza la figura con la introducción de 
una unidad de apoyo de composición multidisciplinar, a los efectos de realizar actividades de 
comprobación material, gestión y asesoramiento. Estos dos ajustes sobre el responsable del 
contrato derivan de la mayor complejidad que ha adquirido, en el contexto actual, la 
contratación, que exige atender a la vez consideraciones de tipo técnico, medioambiental, 
laboral o social. Los conocimientos requeridos para afrontar de manera adecuada estas 
tareas de control hacen conveniente facilitar la cooperación entre distintos perfiles 
profesionales. La ley articula varios sistemas, tales como auditorías, encuestas de 
satisfacción o inspecciones con distinto alcance, para conocer los resultados obtenidos en el 
marco de la ejecución de los contratos.

Dentro de la arquitectura de la ley, el Título III, destinado a la regulación de la 
contratación electrónica en el sector público aragonés, representa uno de sus ejes 
cardinales. A pesar de que el contenido se refiere exclusivamente a la contratación pública, 
su trascendencia rebasa los límites de este campo al engarzar con un proceso más amplio 
en el que están involucrados el derecho administrativo y el sector público, nacional, 
autonómico y municipal, de manera global. Aun comportando evidentes ventajas el empleo 
de medios electrónicos en la contratación pública, lo cierto es que su implantación ha 
acarreado algunas dificultades en el desarrollo de la infraestructura y el ecosistema 
electrónicos precisos para darles soporte. De igual manera, el acopio de experiencias reales 
acumulado durante estos años ha puesto de manifiesto la conveniencia de regular aspectos 
adicionales acerca de la licitación electrónica, con el fin de aclarar conceptos y evitar 
problemas interpretativos, además de unificar criterios de actuación que ayuden a los 
usuarios a afrontar situaciones con las que enfrentarse en la práctica. Por consiguiente, la 
pretensión de este Título III es múltiple: en primer lugar, definir una regulación que complete 
aquellos aspectos que ofrecen dudas en la aplicación de la contratación electrónica y, en 
segundo lugar, ahondar en el potencial estratégico que poseen los instrumentos electrónicos 
de apoyo a la contratación pública, entre los que destaca la Plataforma de Contratación del 
Sector Público de la Comunidad Autónoma de Aragón, como elemento vertebrador e 
integrador de todos ellos.

Como se ha avanzado al describir este título, el Capítulo I, denominado «Tramitación 
electrónica», trata de clarificar conceptos tales como la contratación pública electrónica y su 
alcance o las características de los sistemas de licitación electrónica, haciendo mención 
especial a las tecnologías de registro distribuido, por los beneficios que entrañan en relación 
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con la integridad y la transparencia de los procedimientos de contratación. Como parte del 
capítulo, se recogen también pautas para la tramitación electrónica de los procedimientos y 
la presentación electrónica de ofertas, orientándose a fortalecer la seguridad jurídica y la 
agilidad de la actuación de las mesas de contratación y, en general, de las unidades de 
contratación que intervienen en el proceso de compra pública.

El Capítulo II, bajo el nombre de «Instrumentos electrónicos de apoyo a la contratación 
pública», regula la Plataforma de Contratación del Sector Público de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, el Registro de Contratos de la Comunidad Autónoma de Aragón, el 
Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Aragón y el Catálogo de Contratación 
Centralizada. En el caso de los registros y el catálogo, existiendo con anterioridad estos 
instrumentos, se les dota de rango legal y se aprovecha para ajustar su regulación a la 
digitalización, ampliando sus funcionalidades. La regulación acoge el mandado previsto en la 
Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa, que dispuso la necesidad de 
habilitar un asiento en el que se hiciera constar, a los efectos de comprobar la solvencia 
económica de los licitadores, el volumen anual de negocios y el patrimonio neto o la ratio 
entre activos y pasivos de los tres últimos ejercicios corrientes.

Asimismo, otro de los objetivos que subyace a estos preceptos es profundizar en el 
modelo que prevé la Orden HAP/188/2018, de 1 de febrero, por la que se creó la Plataforma 
de Contratación del Sector Público de la Comunidad Autónoma de Aragón, el cual añadía a 
la plataforma aragonesa importantes funcionalidades complementarias, además de ejercer 
como fuente de entrada de información sobre las licitaciones, en sentido análogo a la 
plataforma de ámbito estatal. Lejos de considerar la plataforma de contratación aragonesa 
como un mero servicio de información, a los efectos de actuar como garante de la 
transparencia, la intención de la ley es canalizar, a través de ella, todas las actuaciones que 
queden englobadas dentro de los procedimientos de licitación, integrándose con 
instrumentos de cariz complementario, como el gestor de licitaciones, el gestor de 
expedientes, el registro de contratos, el registro de licitadores, el catálogo de contratación 
centralizada o la aplicación de la subasta electrónica, así como cualquier otro que pueda 
surgir en un futuro. Al mismo tiempo que se acomete esta tarea, se pretende aprovechar el 
potencial que supondrá la plataforma como base de datos para, mediante el tratamiento de 
los mismos, extraer conclusiones que permitan mejorar la actividad de contratación y 
fundamentar propuestas de regulación, dentro de un proceso de mejora continua de los 
poderes públicos.

Finalmente, el Capítulo III, titulado «Subasta electrónica», partiendo del artículo 143 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, comprende una serie de disposiciones que deben 
entenderse como desarrollo de la legislación básica estatal, y en las que se amplían y 
desarrollan nuevos conceptos y funcionalidades no mencionados en la ley estatal, como 
pueden ser la definición e implantación de la puja anormalmente baja o la generación 
automática de registros temporales con sello de tiempo para acrecentar la seguridad del 
procedimiento.

El último título de la ley se dedica a la «Gobernanza en materia de contratación pública», 
considerada ésta como un pilar fundamental del uso estratégico de la contratación pública. 
En este Título IV convergen disposiciones no solo de carácter organizativo, sino también de 
aspectos esenciales como la integridad y transparencia, la supervisión y el control de la 
contratación pública. A diferencia de otros títulos de la ley, los mecanismos de transparencia 
que se recogen en este título se refieren, específicamente, a la vertiente de rendición de 
cuentas ante la ciudadanía, debiendo diferenciarse de aquellos que orientan la publicidad 
hacia los licitadores como operadores económicos.

El primer capítulo se refiere a la organización, asistencia y participación en la 
contratación pública, regulando los órganos de contratación y las unidades de apoyo a estos; 
la asistencia a los órganos de contratación a través de las mesas de contratación, auxiliadas 
o no por unidades técnicas, y del comité de expertos; la Junta de Contratación Pública de la 
Comunidad Autónoma, como órgano consultivo en la materia, y diversos órganos de 
coordinación y participación, tales como la Comisión de Contratación Centralizada, el Comité 
para el fomento de la innovación en la compra pública y el Foro de contratación pública. 
Ninguno de estos órganos es nuevo, puesto que ya habían sido creados por normas de 
distinto rango reglamentario. Se ha considerado conveniente elevar su regulación a rango 
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legal con un doble objetivo: en primer lugar, porque la ley actúa como compiladora de todos 
los órganos e instrumentos de gestión de la contratación pública y, en segundo término, con 
el fin de dotarles de la relevancia que verdaderamente tienen, puesto que son órganos que, 
por su composición o por las competencias asumidas, coadyuvan al objetivo último 
perseguido por la norma, la utilización de la contratación pública de manera estratégica para 
la consecución de objetivos sociales, medioambientales o de innovación, involucrando en 
este propósito a órganos de contratación, gestores y actores sociales.

Como parte esencial de la gobernanza en materia de contratación pública, el Capítulo II 
del Título IV reconoce la integridad y la transparencia y regula el conflicto de intereses, el 
fomento y la defensa de la competencia, los protocolos de legalidad para los licitadores, las 
prohibiciones de contratar y las medidas de cumplimiento voluntario. En materia de 
transparencia, la ley se detiene en la regulación de las diversas formas de publicidad de la 
información sobre contratación pública, bien mediante la solicitud de información en ejercicio 
del derecho de acceso a la información pública, bien a través del acceso directo a un portal 
público o por medio de un perfil público.

El Capítulo III regula un mecanismo de supervisión de la contratación pública que 
residencia en la Junta de Contratación Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, a 
quien se atribuyen funciones, además de las consultivas, de promoción de la concurrencia, 
verificación del cumplimiento de buenas prácticas, así como velar por la correcta aplicación 
de la normativa vigente. Su informe de supervisión asume el compromiso de emitir 
recomendaciones o instrucciones y, en su caso, hacer partícipes de las conclusiones a los 
organismos de defensa de la competencia en caso de detección de prácticas colusorias.

Por último, cierra el sistema de gobernanza el control de la contratación pública, con la 
incorporación de un mecanismo de resolución de conflictos que, en desarrollo de la 
legislación básica estatal, comprende al Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de 
Aragón, de ámbito autonómico, y admite la posibilidad de crear órganos locales de 
resolución de conflictos. El Tribunal autonómico se perfila como el máximo órgano 
administrativo de resolución de conflictos en materia de contratación pública de la 
Comunidad Autónoma, al que se atribuyen las competencias previstas en la legislación 
básica, además de las propias de unificación de doctrina en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma. Asimismo, en desarrollo de lo dispuesto en el párrafo tercero del 
apartado 4 del artículo 46 de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, cuya constitucionalidad 
confirmó el Alto Tribunal en la sentencia núm. 68/2021, de 18 de marzo, se ha considerado 
pertinente regular el régimen jurídico de los órganos locales de resolución de conflictos en 
los términos previstos en la legislación básica estatal.

La parte final de la ley está integrada por doce disposiciones adicionales, cuatro 
transitorias, una derogatoria y cinco finales.

En las disposiciones adicionales, se identifica el régimen de contratación de las Cortes 
de Aragón, el Justicia de Aragón y la Cámara de Cuentas de Aragón, la composición de las 
mesas de contratación y los comités de expertos en la contratación del sistema universitario 
público de Aragón; conceptos básicos como las prestaciones de carácter intelectual, el 
cómputo de plazos, la declaración responsable única, el concepto de gasto menor, el 
desglose de presupuesto en los contratos de suministro, la formación especializada en 
materia de contratación, la contratación electrónica de los entes locales y el acceso 
electrónico al Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma.

En las disposiciones transitorias, se regula, entre otras cuestiones, el régimen de los 
expedientes iniciados y contratos adjudicados con anterioridad a la entrada en vigor de esta 
ley, la operatividad de la Plataforma de Contratación del Sector Público de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y la resolución del recurso especial en los municipios de gran 
población y en las diputaciones provinciales de Aragón.

Por último, se insertan una disposición derogatoria, con referencia específica a la Ley 
3/2011, de 24 de febrero, de medidas en materia de Contratos del Sector Público de Aragón, 
y cinco disposiciones finales, relativas a las referencias de género, la habilitación para 
proceder al desarrollo reglamentario, instrucciones de aplicación de la normativa contractual, 
la justificación de los títulos competenciales para aprobar la ley y su entrada en vigor. A este 
respecto, se prevé un plazo de vacatio legis de un mes, con el fin de facilitar la inmediata 
aplicación de las medidas previstas en esta ley.
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IV
Dentro del contexto descrito, esta ley se dicta al amparo de las competencias atribuidas 

a la Comunidad Autónoma de Aragón en el artículo 75.11.ª y 12.ª del Estatuto de Autonomía 
de Aragón, que aluden al desarrollo de las bases del Estado previstas en el artículo 
149.1.18.ª de la Constitución para las Administraciones públicas aragonesas, incluidas las 
entidades locales, así como al régimen jurídico, procedimiento, contratación y 
responsabilidad de la Administración pública de la Comunidad Autónoma. También da 
cobertura a esta ley el artículo 149.1.18.ª de la Constitución Española, que configura como 
competencia del Estado la determinación de la legislación básica sobre contratos y 
concesiones administrativas y el sistema de responsabilidad de todas las Administraciones 
públicas, teniendo como efecto reflejo la atribución a las Comunidades Autónomas, si así lo 
establecen sus estatutos, de la competencia de desarrollo de dicha legislación básica. En 
menor grado, dan soporte a esta ley los títulos competenciales que recogen los apartados 
1.ª, 22.ª, 32.ª y 34.ª del artículo 71 y el 75.3.ª del Estatuto de Autonomía de Aragón.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y fines.
1. Esta ley tiene por objeto regular el uso estratégico de la contratación del sector público 

en Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas la Comunidad Autónoma 
de Aragón con los fines siguientes:

a) Fomentar una contratación pública planificada, profesionalizada, tecnológica y 
transparente.

b) Promover una contratación pública ecológica, socialmente responsable e innovadora.
c) Alcanzar un desarrollo sostenible, que redunde en la creación de un tejido empresarial 

sólido y responsable, con especial atención a la pequeña y mediana empresa, a las 
empresas y entidades de la economía social y a las personas profesionales autónomas.

d) Garantizar una prestación de servicios públicos de calidad.
2. Es igualmente objeto de esta ley la definición de un sistema de gobernanza en materia 

de contratación pública en el sector público autonómico, que coadyuve a alcanzar los fines 
anteriores y garantice la asistencia a la contratación pública, la participación, el control y la 
supervisión de la actividad contractual, todo ello en cumplimiento de los objetivos de 
desarrollo sostenible promovidos por los organismos internacionales.

Artículo 2.  Ámbito subjetivo.
Esta ley será de aplicación, en los términos y con el alcance que en la misma se 

determina, a los entes del sector público autonómico y local de la Comunidad Autónoma de 
Aragón que tengan la condición de poder adjudicador.

Artículo 3.  Principios rectores de la contratación pública.
1. Constituyen principios rectores de esta ley los que se relacionan a continuación:
a) Preservar el derecho a una buena administración contractual con respeto al principio 

de integridad. Se entenderá por integridad el uso de los fondos, los recursos, los activos y 
las autorizaciones conforme a los objetivos establecidos.

b) Garantizar la libertad de acceso a las licitaciones mediante una publicidad y 
transparencia eficaz de los procedimientos.

c) Garantizar la no discriminación e igualdad de trato entre profesionales y empresas 
licitadoras.

d) Proporcionar entornos de contratación accesibles y abiertos para todos los operadores 
económicos, en especial las pequeñas y medianas empresas, las entidades y empresas de 
la economía social y los profesionales que integran el tejido económico de la Comunidad 
Autónoma.
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e) Utilizar eficientemente los fondos destinados a la realización de obras, la adquisición 
de bienes y la contratación de servicios, mediante la exigencia de la definición previa de las 
necesidades a satisfacer, la salvaguarda de la libre competencia y la selección de la oferta 
que presente una mejor relación calidad-precio.

f) Cumplir el objetivo de estabilidad presupuestaria y control del gasto.
g) Racionalizar la contratación pública, a través de las técnicas previstas en esta ley o 

promoviendo la compra conjunta, especialmente en el ámbito de la innovación.
h) Garantizar el funcionamiento competitivo de los mercados.
i) Respetar los principios de acceso y diseño universal.
2. En la contratación pública se incorporarán, de manera transversal y preceptiva, 

criterios sociales y medioambientales con el fin de proporcionar una mejor relación calidad-
precio en la prestación contractual y conseguir una mayor eficiencia en la inversión de los 
fondos públicos, atendiendo al conjunto de las políticas públicas y a los objetivos de 
desarrollo sostenible.

3. Igualmente, se facilitará el acceso a la contratación pública de la pequeña y mediana 
empresa, de las personas profesionales autónomas, de las empresas de economía social y, 
en particular, de los centros especiales de empleo y empresas de inserción, impulsando el 
desarrollo de una sociedad inclusiva y accesible que permita a las personas con 
discapacidad o en situación de especial vulnerabilidad el pleno desarrollo de sus 
capacidades en igualdad de oportunidades con el resto de la ciudadanía.

4. Con el fin de garantizar la competencia efectiva en los mercados, la actuación de los 
poderes públicos no obstaculizará, restringirá o falseará la competencia, velando 
especialmente por el respeto de la legislación en materia de competencia cuando pueda 
verse comprometido el interés público.

Artículo 4.  Criterios de interpretación.
1. La interpretación y aplicación de las disposiciones incluidas en esta ley se realizará de 

acuerdo con los principios rectores de la contratación pública y, en todo caso, de 
conformidad con lo previsto en la normativa europea de contratación pública y la legislación 
básica estatal, así como con la jurisprudencia.

2. Las resoluciones emanadas del Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de 
Aragón crearán doctrina administrativa, con respeto a la fijada por la jurisprudencia europea 
y española.

TÍTULO II
Uso estratégico de la contratación pública

Artículo 5.  Definición de uso estratégico de la contratación pública.
1. Se entiende por uso estratégico de la contratación pública la implantación de medidas 

que garanticen el cumplimiento de los principios rectores de la contratación pública, 
recogidos en el artículo 3 de esta ley, desde una perspectiva medioambiental, socialmente 
responsable y de innovación, que favorezcan la gestión eficiente de la inversión pública, así 
como la promoción y consolidación de un desarrollo sostenible del territorio y su población.

2. El uso estratégico de la contratación pública comprende el impulso de acciones 
públicas que garanticen la planificación y profesionalización, así como un sistema de 
gobernanza que estimule la participación pública, la transparencia, el control, la supervisión y 
la rendición de cuentas dentro de la contratación pública.
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CAPÍTULO I
Planificación de la contratación pública

Artículo 6.  Objeto de la planificación.
1. Es obligación del sector público autonómico y local de la Comunidad Autónoma de 

Aragón impulsar la planificación de la contratación, entendida como:
a) Planificación y programación de la actividad contractual de cada uno de los órganos 

de contratación, definiendo sus objetivos, funciones y necesidades a cubrir, justificando la 
eficiencia en el control del gasto, la garantía de calidad y otras cuestiones conexas.

b) Planificación de los recursos humanos y materiales disponibles, dentro de un enfoque 
interdisciplinar y de profesionalización.

2. La planificación de la actividad contractual se realizará a través del Plan General de 
Contratación y de los programas anuales de licitación. En función de los objetivos 
estratégicos perseguidos por los órganos de contratación, la planificación podrá ser anual o 
plurianual.

3. En la planificación de los objetivos estratégicos y de las políticas en materia de 
contratación pública, se tendrá en cuenta la aportación de todas las partes implicadas directa 
e indirectamente, incluidos los agentes sociales, canalizadas a través de los órganos de 
participación previstos en esta ley.

Sección 1.ª Planificación de la actividad contractual

Artículo 7.  Plan General de Contratación.
1. El Gobierno de Aragón, dentro del marco del Plan de Gobierno que prevé la normativa 

autonómica en materia de transparencia, aprobará un Plan General de Contratación, con la 
finalidad de trazar los ejes vertebradores, las líneas estratégicas y las prioridades de su 
actividad esencial, que puedan ser objeto de contratación pública.

El Plan General de Contratación incluirá, en su caso, una relación indicativa de la 
actividad contractual que se prevea realizar a lo largo de la legislatura, su estimación 
económica, duración y otras circunstancias de especial relevancia.

2. El Plan General de Contratación tendrá carácter orientativo y se desarrollará a través 
de los programas anuales.

3. Una vez aprobado, el plan se publicará en el Portal de Transparencia y en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público de la Comunidad Autónoma de Aragón. De su 
aprobación, se dará cuenta a las Cortes de Aragón.

4. El Gobierno presentará, en un plazo no superior a cuatro meses antes de la 
finalización de la legislatura, un informe de evaluación y análisis de las principales 
actuaciones realizadas con relación a dicho plan.

5. La planificación de la contratación pública de las entidades locales aragonesas se 
regirá por lo dispuesto en la legislación básica en materia de contratos y en la normativa 
básica de régimen local.

Artículo 8.  Plan anual de contratación.
1. Cada departamento del Gobierno de Aragón y las entidades del sector público 

autonómico aprobarán un plan anual de contratación en el mes siguiente a la entrada en 
vigor de sus presupuestos para el ejercicio correspondiente, previa evaluación del grado de 
ejecución de los contratos en vigor y atendiendo especialmente a la de aquellos que 
persigan la satisfacción de necesidades recurrentes, al objeto de incrementar su eficacia, 
eficiencia y sostenibilidad, social y medioambiental. De esta programación, se excluyen los 
contratos menores.

2. El plan anual tendrá carácter orientativo, pero la información incluirá como mínimo los 
siguientes datos:

a) el objeto de los contratos y los objetivos estratégicos que se incorporan,
b) el tipo de contrato,
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c) su valor estimado,
d) el procedimiento de adjudicación que se prevea utilizar,
e) la fecha estimada de la licitación,
f) los contratos o lotes reservados a los centros especiales de empleo o a empresas de 

inserción,
g) la indicación del carácter anual o plurianual de los contratos,
h) una referencia de aquellos contratos que, por sus características, resulten más 

apropiados a la estructura de la pequeña y mediana empresa o de las personas 
profesionales autónomas.

Asimismo, el plan anual de contratación incluirá la previsión de encargos a medios 
propios, así como una evaluación del grado de desarrollo del plan del ejercicio anterior, con 
indicación de la fase procedimental en la que se encuentren los contratos.

3. El plan anual de contratación indicará expresamente aquellas necesidades que 
puedan ser satisfechas a través de soluciones o procesos de carácter innovador, así como la 
previsión de los contratos especialmente idóneos para la aplicación de soluciones 
innovadoras.

4. El plan anual de contratación será objeto de publicación en el Portal de Transparencia 
y en la Plataforma de Contratación del Sector Público de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Sección 2.ª Planificación de los recursos humanos y profesionalización de la 
contratación pública

Artículo 9.  Planificación de los recursos humanos.
1. Serán objeto de planificación estratégica conforme a los objetivos de esta ley los 

recursos humanos necesarios para el desarrollo de la actividad de los órganos de 
contratación en el ejercicio de sus funciones.

2. La delimitación de medios humanos y la definición de perfiles laborales atenderá a los 
principios de profesionalización, transversalidad y carácter multidisciplinar de la contratación. 
A estos efectos, se fomentará la creación de equipos especializados en materia de 
contratación, con formación en las áreas jurídico-administrativa, técnica, informática y 
económica, que actuarán de manera coordinada con la organización administrativa.

Artículo 10.  Profesionalización.
Dentro del plan anual de formación, para la planificación de los recursos humanos y la 

profesionalización de la contratación pública, el departamento competente en materia de 
función pública tendrá las competencias siguientes:

a) Impulsar de manera continuada la formación general en materia de contratación 
pública destinada al personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y del resto del sector público autonómico, pudiendo extender el plan de formación al 
sector público local mediante la formalización de los convenios correspondientes.

b) Programar formación especializada que comprenderá, como mínimo, las 
competencias específicas horizontales, previas y posteriores a la adjudicación.

A estos efectos, se entiende por:
1.º Competencias horizontales: las relativas al estudio sobre planificación y ciclo de vida, 

contratación electrónica y otras herramientas informáticas, contratación pública ecológica, 
socialmente responsable y de innovación, conocimiento especializado de obras, servicios y 
suministros, gestión empresarial y negociación.

2.º Competencias previas a la contratación: las relativas a la evaluación de necesidades, 
estudios y estrategia de mercado, especificaciones técnicas, pliegos de contratación y 
evaluación de ofertas.

3.º Competencias posteriores a la adjudicación: las relativas al control de la ejecución del 
contrato, certificaciones y pagos, informes y evaluación de resultados, resolución y 
mediación de conflictos.

Esta formación distinguirá los niveles básico, intermedio, avanzado y experto.
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En todo caso, se reforzará la formación en materias tales como la subrogación laboral, la 
integración de personas con discapacidad o en riesgo de exclusión social en el mercado de 
trabajo, el acceso a los servicios públicos desde un punto de vista social, la contratación 
pública circular, el coste del ciclo de vida de un bien o servicio, el cálculo de la huella de 
carbono, la huella hídrica, el ecodiseño y cualquier otro mecanismo que permita retener el 
valor de los materiales en la economía durante el mayor tiempo posible, tanto por la 
reducción del uso de materias primas no renovables y la producción de residuos como por el 
uso de energías renovables.

c) Diseñar, en colaboración con las direcciones generales competentes por razón de la 
materia, un programa específico para la formación de personal al servicio de la 
Administración pública para promover la investigación y la innovación tecnológica, 
medioambiental y social en la redacción de la documentación técnica de los pliegos, así 
como para la formación y sensibilización que permitan la incorporación de cláusulas en los 
pliegos administrativos que desarrollen los objetivos estratégicos.

d) Proceder a la adecuación de los perfiles profesionales del personal al servicio de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón para integrar las unidades de apoyo a 
la contratación pública previstas en el artículo 90 de esta ley.

CAPÍTULO II
Racionalización de la contratación pública

Sección 1.ª Normas generales

Artículo 11.  Racionalización de la contratación pública.
1. La racionalización de la contratación pública se constituye como uno de los principios 

básicos inspiradores de la eficiencia en la adquisición de obras, bienes y servicios.
2. Todos los poderes públicos aragoneses actuarán bajo el principio de racionalización 

en la contratación pública, organizando los medios personales y materiales a su disposición, 
con el objetivo de obtener unas mejores condiciones, según la referencia de mercado, en la 
adquisición de bienes y servicios, y optimizar el rendimiento de los recursos públicos a través 
de la reducción de costes y de plazos de tramitación, garantizando la satisfacción de los 
intereses públicos demandados y contribuyendo asimismo al cumplimiento de los objetivos 
de estabilidad presupuestaria y eficiencia del gasto público.

3. Las técnicas de racionalización de la contratación previstas en la legislación vigente 
en materia de contratación pública serán de preferente utilización para la tramitación de 
licitaciones de obras, servicios y suministros que, de manera habitual, requiera la prestación 
de servicios públicos, incluyendo contratos de tracto sucesivo o que satisfagan necesidades 
reiteradas a lo largo de varios ejercicios presupuestarios.

4. Son técnicas de racionalización de la contratación pública los acuerdos marco, los 
sistemas dinámicos de adquisición y la contratación centralizada.

Artículo 12.  Coordinación entre órganos de contratación.
1. Los órganos de contratación promoverán la compra centralizada o cualquier otro 

sistema de racionalización técnica de la contratación, así como la compra conjunta en 
aquellos supuestos en los que, de acuerdo con los programas anuales de licitación, se 
aprecie la coincidencia de necesidades.

2. Se impulsará la cooperación de los poderes adjudicadores del sector público en las 
áreas donde se detecte la existencia de necesidades compartidas, con el fin de programar y 
evaluar la aplicación de distintos sistemas de contratación para optimizar recursos y obtener 
mejores condiciones en mercado.
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Sección 2.ª Acuerdos marco y sistemas dinámicos de adquisición

Artículo 13.  Acuerdos marco.
1. Los acuerdos marco son una técnica de racionalización de la contratación pública que 

se utiliza para la licitación de contratos de obras, suministros y servicios, en los que se fijan 
las condiciones que habrán de regir la adjudicación de los contratos derivados de los 
mencionados acuerdos durante su período de vigencia, que no podrá exceder de cuatro 
años, sin perjuicio de la posibilidad de prórroga excepcional cuando concurran razones de 
interés público o cuando se trate de servicios o suministros esenciales para garantizar la 
continuidad de la prestación.

2. Los acuerdos marco podrán adjudicarse a una o varias empresas, sin que pueda 
limitarse la concurrencia ni el número de contratistas, salvo justificación adecuada en el 
expediente.

3. La adjudicación de un acuerdo marco a una única empresa supondrá también la 
adjudicación de los contratos derivados que se celebren en los términos previstos en aquel, 
al no requerir una segunda licitación. En todo caso, se tramitará el expediente contable que 
corresponda por razón de la cuantía.

4. Los acuerdos marco se podrán tramitar bien con presupuesto base de licitación o 
únicamente con valor estimado, de carácter orientativo y no vinculante. En este último caso, 
el presupuesto de licitación se realizará con la aprobación de gasto en cada contrato 
derivado.

Artículo 14.  Sistemas dinámicos de adquisición.
1. Los sistemas dinámicos de adquisición son una técnica de racionalización de la 

contratación pública para la adquisición de obras, suministros y servicios de uso corriente y 
generalmente existentes en el mercado, a través de un proceso totalmente electrónico en el 
que se fijan los requisitos técnicos de los productos o prestaciones a realizar, así como las 
condiciones de solvencia y demás criterios de selección para la admisión de empresas 
interesadas en participar y mantenerse en el sistema durante el período que se determine.

2. En la adjudicación de los contratos derivados de los sistemas dinámicos de 
adquisición, sólo podrán utilizarse criterios objetivos sometidos a valoración automática.

3. Los sistemas dinámicos de adquisición no podrán formalizarse con una única empresa 
exclusivamente, ni restringir su participación a un número determinado, debiendo estar 
abierto durante todo el período de vigencia a cualquier empresa interesada que cumpla los 
criterios de selección.

4. La admisión de empresas licitadoras al sistema dinámico de adquisición se realizará 
para todo su período de vigencia, incluidas las prórrogas, sin necesidad en este caso de 
cumplimentar trámites adicionales por las contratistas ya admitidas al sistema, salvo nuevas 
solicitudes de participación para nuevos productos.

Artículo 15.  Contratos derivados de acuerdos marco y de sistemas dinámicos de 
adquisición.

1. El contrato derivado de un acuerdo marco o de un sistema dinámico de adquisición se 
ajustará, en su tramitación, a las siguientes normas:

a) Cuando el acuerdo marco o el sistema dinámico requiera una segunda licitación por 
haberse adjudicado a dos o más empresas, se tramitará de manera electrónica.

b) Cuando el acuerdo marco se adjudique a varias empresas y los pliegos establezcan 
todos los términos de forma que no se requiera una segunda licitación, dichos pliegos 
deberán determinar las condiciones objetivas de carácter técnico o de calidad que permitan 
seleccionar a la empresa adjudicataria.

c) Cuando el acuerdo marco se adjudique a una única empresa, el contrato derivado 
quedará perfeccionado con la adjudicación de aquél, siendo tan sólo necesaria la aprobación 
de gasto correspondiente.

d) El plazo mínimo de presentación de ofertas en los contratos derivados será de diez 
días naturales, sin perjuicio de la ampliación o reducción del plazo general prevista en la 
legislación básica y en los términos que se prevean en los pliegos.
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e) No será necesaria la formalización del contrato derivado salvo que los pliegos del 
acuerdo marco o del sistema dinámico establezcan la necesidad de este trámite u otras 
previsiones específicas sobre la forma de dejar constancia de la voluntad de las partes.

f) No estarán sometidos a fiscalización previa los contratos derivados de obras, servicios 
y suministros de valor estimado inferior al umbral previsto para el contrato menor o aquellos 
cuya adjudicación esté prevista en los pliegos.

2. Corresponderá a los órganos de contratación de los contratos derivados adjudicados 
en ejecución de un acuerdo marco o de un sistema dinámico de adquisición la 
responsabilidad de velar por su correcta ejecución, ejerciendo las prerrogativas legalmente 
previstas y de conformidad con lo establecido en los pliegos.

3. Trimestralmente, se publicará una relación de los contratos derivados del acuerdo 
marco o del sistema dinámico de adquisición adjudicados por cada órgano de contratación, 
en la forma que se determine reglamentariamente.

Sección 3.ª Sistemas de contratación centralizada

Artículo 16.  Concepto y clases.
1. Se entiende por contratación centralizada la que realiza un órgano de contratación 

para otros que comparten necesidades comunes o esencialmente homogéneas, con el fin de 
obtener mejores condiciones en la adquisición de obras, servicios y suministros, optimizando 
recursos públicos bajo los principios de eficacia y eficiencia en la gestión e inversión 
públicas.

Son instrumentos de la contratación centralizada los contratos de compra centralizada y 
los contratos de adquisición de bienes y servicios homologados.

2. En los contratos de compra centralizada, un órgano de contratación licita para otros, 
concentrando las obras, servicios o suministros de uso generalizado, común o idéntico, que 
necesitan diferentes órganos de contratación, con el fin de optimizar recursos y obtener 
mejores condiciones de adquisición.

3. Son contratos de adquisición de bienes y servicios homologados aquellos que celebra 
un órgano de contratación a través de un acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición, 
para seleccionar a una o varias empresas, determinar características y particularidades de 
las prestaciones y suministros o, en su caso, fijar otras condiciones a las que habrán de 
ajustarse los contratos derivados que liciten los diferentes órganos de contratación durante 
un período determinado.

El establecimiento de las condiciones necesarias para adjudicar los contratos derivados, 
el control de ejecución, así como la recepción y el pago de bienes y servicios serán 
efectuados por el órgano de contratación del contrato derivado de un acuerdo marco o de un 
sistema dinámico de adquisición, según dispongan los respectivos pliegos.

4. La Central General de Compras de Aragón licitará los contratos centralizados y de 
homologación para la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y sus 
organismos públicos, según se determine reglamentariamente.

5. Las categorías de obras, servicios y suministros susceptibles de centralización y 
homologación se determinarán por orden de la persona titular del departamento competente 
en materia de contratación, a propuesta de la Comisión de Contratación Centralizada.

Artículo 17.  Central General de Compras de Aragón.
1. La Central General de Compras de Aragón se constituye como el órgano 

administrativo especializado encargado de la gestión de los procesos de licitación de obras, 
suministros o servicios de naturaleza transversal y necesaria para el funcionamiento de los 
servicios públicos que sean declarados objeto de homologación o de adquisición 
centralizada, destinados a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, sus 
organismos públicos, así como el resto de entes del sector público autonómico y local que se 
adhieran.

2. La Central General de Compras de Aragón tendrá las siguientes funciones:
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a) Licitar la adquisición de obras, suministros o servicios declarados objeto de 
centralización u homologación, mediante cualquiera de las técnicas de racionalización de la 
contratación.

b) Autorizar, excepcionalmente, la adquisición de servicios y suministros o de obras 
declarados objeto de homologación o de adquisición centralizada fuera del sistema de 
contratación centralizada, previa justificación de la causa que lo motiva y de su adecuación a 
los objetivos de racionalización de la contratación pública.

c) Tramitar los contratos distintos de los previstos en el apartado a) que se le atribuyan.
d) Estudiar, analizar y, en su caso, proponer la implantación de cualesquiera técnicas de 

racionalización de la contratación que redunden en un uso más eficiente de los recursos 
públicos.

e) Coordinar la actuación de las centrales sectoriales de compras, a través de 
instrucciones, directrices y circulares relativas a cualesquiera materias relacionadas con la 
contratación pública centralizada.

f) Gestionar el Catálogo de Contratación Centralizada y controlar todos los procesos de 
contratación derivada de contratos de homologación tramitados por la Central que realicen 
los diferentes órganos de contratación del sector público.

3. La Central General de Compras de Aragón dependerá del departamento competente 
en materia de contratación pública del Gobierno de Aragón y estará adscrita, orgánica y 
funcionalmente, a la dirección general competente en materia de contratación. Su estructura 
y funcionamiento se desarrollarán reglamentariamente.

Artículo 18.  Centrales sectoriales de compra.
1. El Gobierno de Aragón podrá crear, a propuesta de los departamentos, centrales 

sectoriales de compra cuando, por razón de la materia o por causa de la organización 
territorial, resulte justificado unificar la competencia para contratar en aras de una mayor 
eficiencia en la gestión y adquisición de determinados bienes o servicios.

2. Su creación y modificación, debidamente motivadas, se efectuarán por decreto del 
Gobierno de Aragón y requerirán informe preceptivo de la Comisión de Contratación 
Centralizada, una vez que quede acreditada la disponibilidad de recursos propios personales 
y materiales adecuados a su naturaleza.

3. Los organismos públicos podrán promover, a través de su departamento de 
adscripción, la creación de centrales sectoriales de compra por razón de la materia, previa 
justificación de las circunstancias que motivan su creación, en atención a su respectivo 
ámbito competencial y las funciones atribuidas, así como de la dotación de recursos propios 
personales y materiales adecuados para el desarrollo de sus funciones.

4. Las centrales sectoriales de compra autonómicas quedarán adscritas, orgánica y 
funcionalmente, al departamento que proponga su creación, sin perjuicio de las funciones de 
coordinación atribuidas a la Central General de Compras de Aragón.

5. Se promoverá la creación de centrales sectoriales en las diputaciones provinciales y 
las comarcas para la adquisición de determinados bienes o servicios cuando, por razón de la 
materia o del ámbito territorial, existan intereses locales compartidos, bajo los principios de 
eficiencia y estabilidad presupuestaria. Su creación y modificación, así como la declaración 
de prestaciones de interés local, deberán estar debidamente motivadas y requerirán 
aprobación del pleno de la corporación.

Artículo 19.  Adhesiones a la Central General de Compras de Aragón y a las centrales 
sectoriales.

1. Los entes de los sectores públicos autonómico y local de la Comunidad Autónoma de 
Aragón podrán adherirse al sistema de contratación centralizada encomendado a la Central 
General de Compras de Aragón o a las centrales sectoriales que se creen, así como solicitar 
la declaración de centralización u homologación de nuevas categorías a las mismas 
conforme se determine reglamentariamente. En ningún caso se podrá estar adherido a 
varias centrales de compra para la adquisición de los mismos bienes o servicios.

2. Las adhesiones podrán tener carácter general o específico. La adhesión general 
comprenderá la totalidad de los suministros, servicios y obras cuya contratación resulte 
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necesaria para el ente público. La adhesión de carácter específico se extiende únicamente a 
determinadas categorías de bienes, servicios y obras conforme a lo previsto en el 
documento de adhesión.

3. También podrán adherirse al sistema de contratación centralizada otros entes públicos 
de ámbito estatal, autonómico o local, mediante la suscripción del correspondiente convenio 
con el Gobierno de Aragón. En este caso, la adhesión requerirá, además, acuerdo del 
órgano competente de la entidad.

4. Los entes adheridos a la Central General de Compras de Aragón o a las centrales 
sectoriales mantendrán su compromiso durante la vigencia de los acuerdos marco o los 
sistemas dinámicos de adquisición a los que se hayan adherido, incluidas las prórrogas, 
mientras estén en ejecución.

5. Los entes adheridos podrán causar baja en la adhesión, ya sea general o especial, 
previa comunicación expresa. La baja en la adhesión se hará efectiva en las posteriores 
licitaciones.

Artículo 20.  Adhesión a sistemas externos de contratación centralizada.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y los restantes entes del sector 

público autonómico, así como las entidades locales de la Comunidad Autónoma, podrán 
adherirse a sistemas externos de contratación centralizada de otras administraciones o entes 
del sector público. Cuando se trate de entes del sector público autonómico, la adhesión se 
efectuará por acuerdo del Gobierno de Aragón conforme a lo previsto en la normativa 
aplicable y requerirá, con carácter preceptivo, el informe de la Comisión de Contratación 
Centralizada.

Sección 4.ª Contratación conjunta

Artículo 21.  Contratación conjunta.
1. Sin perjuicio de la utilización preferente de las técnicas de racionalización previstas en 

el artículo 11, así como la adhesión a sistemas de contratación centralizada autonómicos, 
locales o estatales, los entes del sector público podrán acudir al sistema de contratación 
conjunta.

2. Se entiende por contratación conjunta el acuerdo entre dos o más entes del sector 
público, que gozan de plena autonomía e independencia, en virtud del cual se confía a uno 
de ellos la gestión del procedimiento de contratación de obras, servicios o suministros, o 
alguna fase del mismo, en nombre del resto, cuando existan intereses o necesidades 
comunes. En todo caso, la responsabilidad derivada de todas las fases de contratación será 
conjunta, salvo que el acuerdo prevea expresamente el reparto de aquella.

3. Los órganos de contratación formalizarán un acuerdo de contratación conjunta con el 
siguiente contenido:

a) Reparto de competencias en la gestión de cada fase del procedimiento de licitación y 
ejecución del contrato, identificando a la entidad o entidades que asumen las funciones de 
órgano de contratación; la elaboración de los pliegos en su caso, así como la tramitación del 
procedimiento hasta la adjudicación y formalización del contrato; la responsabilidad en la 
ejecución y liquidación del contrato.

b) El procedimiento de contratación elegido.
c) El sistema de seguimiento de cada una de las fases de la licitación y el control de la 

ejecución de la contratación.
d) La forma de financiación de la licitación conjunta y el sistema de pago al contratista.
e) En su caso, la titularidad de las obras o suministros resultantes.
4. Con el fin de promover la utilización de los acuerdos de contratación conjunta, el 

departamento competente en materia de contratación pública aprobará modelos de acuerdo, 
con el contenido mínimo expresado en el apartado tercero de este artículo. La tramitación de 
los convenios de contratación conjunta gozará de preferencia en su despacho, reduciéndose 
a la mitad los plazos de evacuación de informes preceptivos.
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CAPÍTULO III
La contratación pública como instrumento favorecedor de políticas 

medioambientales, sociales y de innovación

Sección 1.ª Normas generales

Artículo 22.  Objetivos.
1. Los entes del sector público autonómico y local promoverán en su contratación, de 

manera transversal, la adopción de medidas sociales, medioambientales y de innovación. A 
estos efectos, en los contratos se incorporarán cláusulas de carácter social, ambiental e 
innovador, de tal forma que permitan a los entes del sector público la consecución de 
objetivos adicionales a los perseguidos en ausencia de estas cláusulas. No se considerarán 
estratégicas las cláusulas que se limiten a recordar el cumplimiento de la normativa vigente.

2. Para garantizar la finalidad prevista en el apartado anterior, se mantendrá actualizada 
la documentación que rija la licitación ante cambios técnicos y normativos, con el fin de 
mejorar el contenido y la ejecución de los contratos.

Artículo 23.  Directrices de contratación pública ecológica, socialmente responsable y de 
innovación.

El Gobierno de Aragón, a propuesta del departamento competente en materia de 
contratación pública, y los entes locales, por acuerdo del pleno de la corporación, podrán 
aprobar directrices en materia de contratación pública ecológica, socialmente responsable y 
de innovación para su incorporación en los pliegos de contratación. El acuerdo de 
aprobación señalará el grado de vinculación de las mismas, indicando expresamente los 
sectores a los que deban resultar de aplicación.

Artículo 24.  Catálogo de cláusulas de contratación pública ecológica, socialmente 
responsable y de innovación.

1. La dirección general competente en materia de contratación pública elaborará 
catálogos de cláusulas sociales, ambientales, innovadoras o acerca de cualquier de otra 
cuestión que resulte de interés, que incluirán instrucciones para su adecuada incorporación 
en los pliegos, como guía y apoyo al órgano de contratación.

2. El catálogo de cláusulas de contratación pública ecológica, socialmente responsable o 
de innovación constará, como mínimo, de un listado que las agrupe por razón de la materia, 
así como de una propuesta motivada de ubicación más adecuada de cada una de ellas 
dentro del proceso de contratación, bien sea en el pliego de prescripciones técnicas, bien 
como criterios de adjudicación, bien como condiciones especiales de ejecución del contrato. 
También incluirá un mecanismo de control de su aplicación.

3. En la elaboración y revisión de estas cláusulas, podrán recabarse los informes que 
resulten pertinentes por razón de la materia.

Artículo 25.  Evaluación de las directrices y cláusulas de contratación pública.
1. El grado de cumplimiento de las directrices y cláusulas de contratación pública 

ecológica, socialmente responsable y de innovación será evaluado y controlado, finalizada la 
ejecución del contrato, por el responsable del contrato y deberá constar en el acta de 
recepción o documento equivalente.

2. Igualmente, procederá el examen del grado de cumplimiento de estas directrices y 
cláusulas como parte de la información recabada para la elaboración del informe de 
supervisión a que se refiere el artículo 115 de esta ley.

En este caso, la dirección general competente en materia de contratación pública 
solicitará informe de los órganos de contratación acerca de las directrices y cláusulas 
utilizadas durante un período de tiempo determinado y analizará las resoluciones del 
Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón que afecten a esta materia, así 
como los sistemas de control utilizados y las incidencias surgidas durante la ejecución de los 
contratos y cualquier otra información de interés.
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Sección 2.ª Contratación pública ecológica

Artículo 26.  Contratos cuyo objeto requiera evaluación de impacto ambiental.
1. Salvo justificación motivada, en los contratos cuyo objeto requiera evaluación de 

impacto ambiental ordinaria, el porcentaje de la ponderación asignado a criterios de 
adjudicación de carácter medioambiental será, al menos, del treinta por ciento. Cuando el 
objeto del contrato resulte susceptible de someterse a una evaluación de impacto ambiental 
simplificada, ese porcentaje será, al menos, de un veinte por ciento.

2. En el caso de los contratos que hayan sido objeto de evaluación de impacto 
ambiental, los criterios de adjudicación medioambientales tomarán en consideración en su 
diseño las principales afecciones detectadas durante la evaluación.

Artículo 27.  Reducción y medición de la huella de carbono de la ejecución de un contrato.
1. La comparación de la huella de carbono asociada de manera estimada a cada una de 

las ofertas podrá configurarse como criterio de adjudicación con independencia de la 
tipología del contrato, considerándose tanto las emisiones directas como las indirectas. Si los 
pliegos así lo prevén, a efectos del cálculo de la huella de carbono, se admitirá la 
compensación, en todo o en parte, de las emisiones de efecto invernadero generadas a 
causa de la ejecución del contrato a través de proyectos de absorción de CO2. En este 
último caso, se comunicará al órgano de contratación el estado de estos proyectos y, 
particularmente, una vez transcurridos tres años desde su inicio.

En las licitaciones en las que se contemple este criterio, los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares deberán recoger, como condición especial de ejecución, el 
compromiso vinculante por parte de la empresa adjudicataria de mantener o compensar la 
huella de carbono vinculada a la oferta.

2. En los contratos del sector público de valor estimado igual o superior a dos millones 
de euros que utilicen el criterio de adjudicación descrito en el apartado anterior, la empresa 
adjudicataria deberá someterse, como condición especial de ejecución, a una auditoría con 
la periodicidad que se señale en los pliegos y, en todo caso, al finalizar el contrato, con el fin 
de comprobar el efectivo cumplimiento de la cifra proporcionada al presentar su proposición. 
Esta auditoría podrá ser realizada por el órgano de contratación o licitarse como un lote del 
contrato. En este último caso, se limitará la participación de empresas licitadoras para 
garantizar la independencia de la adjudicación de la auditoría. En caso de que la empresa 
propuesta como adjudicataria de la auditoría esté vinculada a alguna de las adjudicatarias 
del resto de lotes, el órgano de contratación podrá obligar a la firma del protocolo previsto en 
el artículo 106 de esta ley, siendo excluida en caso de no hacerlo. En los contratos de obras, 
el coordinador de la obra asumirá entre sus funciones la dirección de la auditoría.

3. En aquellos contratos que tengan por objeto la satisfacción de necesidades 
recurrentes y hayan sido objeto de licitación con anterioridad, podrá incentivarse, mediante 
un sistema de primas, la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero ligadas 
a la ejecución respecto a la huella de carbono que hubiera generado la anterior empresa 
adjudicataria, cuando este dato sea conocido por el órgano de contratación para su 
verificación.

Artículo 28.  Elementos de consumo energético.
1. En los procesos de adquisición de elementos de consumo energético, los entes del 

sector público autonómico y local buscarán la mayor eficiencia energética posible. A estos 
efectos, los contratos de suministro deberán indicar el grado mínimo de eficiencia energética 
a alcanzar por los productos suministrados, que no podrá ser inferior al nivel exigido para 
obtener la calificación correspondiente a la letra C de la etiqueta energética europea o la 
calificación equivalente según la normativa vigente.

2. Sin perjuicio de la obligación del apartado anterior, los órganos de contratación 
ponderarán la reducción del consumo energético en el marco de los criterios de 
adjudicación, otorgando una mayor puntuación a los modelos que presenten un consumo 
kw/hora inferior, debiendo respetar en todo caso el grado de eficiencia energética mínima 
exigida en los pliegos de prescripciones técnicas.
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3. Las exigencias en materia de eficiencia energética previstas en este artículo no serán 
aplicables cuando el mercado carezca de modelos del bien a suministrar que cumplan con 
los estándares demandados o, disponiendo de ellos, su coste resulte desproporcionado, 
atendiendo a la relación calidad-precio. La existencia de modelos más económicos en 
relación con las opciones más eficientes energéticamente no será razón suficiente para 
invocar esta excepción.

Artículo 29.  Eficiencia energética de las edificaciones.
1. En los contratos de redacción de proyectos de obras, los pliegos de prescripciones 

técnicas y los criterios de adjudicación deberán orientarse a la obtención de la máxima 
eficiencia energética de las edificaciones, priorizando estrategias de diseño pasivo para 
obtenerla y procurando altos niveles de aislamiento térmico.

2. De forma global, el diseño de los proyectos de obras deberá ir encaminado al logro de 
la neutralidad climática y ecológica de las edificaciones. Para ello, entre otras medidas, los 
pliegos de la licitación deberán fomentar la utilización preferente de energías renovables o 
de bajas emisiones.

3. En los contratos de obras, deberá fomentarse el empleo de materiales de construcción 
sostenible, teniendo en cuenta su vida útil dentro de una lógica ciclo-vida, el uso de 
materiales reciclados o reciclable, la minimización de la generación de residuos y la 
reducción de la emisión de gases de efecto invernadero y otros contaminantes atmosféricos 
durante las diferentes fases del proceso constructivo.

Artículo 30.  Prevención de generación de residuos.
1. El diseño de los contratos deberá respetar el principio de jerarquía de residuos, dentro 

de una promoción activa de la economía circular, priorizando la prevención como estrategia, 
con el fin de generar la menor cantidad de residuos posible durante la ejecución de los 
contratos, la reutilización o el reciclaje de los residuos generados por la actividad contractual.

2. En aquellos contratos en los que esté prevista la generación de una cantidad 
importante de residuos, de acuerdo con el calendario de reducción de residuos fijado por la 
legislación vigente, los pliegos incorporarán criterios de adjudicación que valoren el 
cumplimiento anticipado de los objetivos propuestos en el calendario. A estos efectos, se 
entenderá por cantidad importante de residuos la que determine el Plan de Gestión Integral 
de Residuos de Aragón.

No obstante, en cualquier tipo de contrato se podrá prever el cumplimiento anticipado de 
alguno de los objetivos del calendario de eliminación de residuos con carácter obligatorio, 
como condición especial de ejecución o como obligación esencial del mismo.

3. El cumplimiento de los requisitos necesarios para la obtención del Sello Aragón 
Circular que estén vinculados a la ejecución del contrato será objeto de valoración como 
criterio de adjudicación en los supuestos del apartado anterior. Para su acreditación, podrá 
presentarse este sello o cualquier otro medio válido en derecho que proporcione un grado de 
fiabilidad equivalente.

4. Siempre que sus características y la normativa sanitaria lo permitan, los pliegos de los 
contratos de suministro promoverán la reducción en el uso de embalajes, facilitando la 
adquisición de productos a granel o en envases reutilizables, que estarán debidamente 
etiquetados. Cuando no resulte posible, los criterios de adjudicación del contrato valorarán la 
utilización de materiales reciclados para la fabricación de los envases.

5. Los entes del sector público autonómico seguirán en su política de contratación 
pública una estrategia de papel cero. Excepcionalmente, cuando resulte preciso adquirir 
productos de papelería, los pliegos de prescripciones técnicas exigirán que los productos a 
suministrar estén fabricados con materiales reciclados al cien por cien, salvo justificación 
técnica motivada.

6. Las comunicaciones que hayan de practicarse en el marco de los contratos del sector 
público deberán realizarse a través de medios electrónicos. Con carácter subsidiario y 
excepcional, se utilizará el papel en aquellos supuestos en los que, atendiendo a razones 
técnicas, sociales o económicas, se considere que los destinatarios potenciales de las 
comunicaciones carecen de los medios necesarios para recibirlas de forma electrónica o 
pueden tener dificultades en cuanto a su uso.
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7. Cuando resulte viable técnicamente, en los contratos de obra deberá promoverse la 
valorización in situ de los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen a 
causa de las obras, priorizando, siempre que sea factible, la reutilización y el reciclaje en 
relación con otras formas de valorización.

Artículo 31.  Compra pública responsable de productos forestales.
1. En los contratos que tengan por objeto el suministro de madera o de productos 

derivados de la madera o de productos fabricados principalmente con esta materia prima, los 
pliegos de prescripciones técnicas exigirán acreditación de la procedencia de bosques 
certificados y gestionados de forma sostenible o, alternativamente, que se trate de madera 
reciclada.

2. En los contratos de obras y de servicios, siempre que guarden relación con el objeto 
del contrato, se fomentará la conservación de la biodiversidad y la realización de actuaciones 
de repoblación forestal con especies autóctonas, como medida compensatoria para paliar la 
huella de carbono que genere su ejecución.

Artículo 32.  Protección contra ruidos y vibraciones.
Como medida de protección de la salud de las personas, los sectores públicos 

autonómico y local promoverán, a través de los pliegos de licitación, el empleo de 
maquinaria, equipos, pavimentos e infraestructuras de baja emisión acústica y vibratoria.

Artículo 33.  Fomento de la alimentación sostenible.
1. En las licitaciones cuyo objeto comprenda el suministro o la preparación de alimentos, 

deberá priorizarse la compra de productos de temporada, alimentos frescos, así como de 
agricultura ecológica. Asimismo, los órganos de contratación incorporarán criterios de 
adjudicación que valoren la huella ambiental del contrato, tomando como referencia las 
circunstancias relativas a la producción y el transporte de los alimentos, tales como el 
empleo de circuitos cortos de distribución o la existencia de medidas de carácter 
compensatorio que neutralicen el impacto ecológico negativo ligado a la producción y el 
transporte a través de inversiones medioambientales.

2. Para aquellos alimentos a los que, dadas sus características, no resulte aplicable la 
previsión del apartado anterior, los órganos de contratación incorporarán necesariamente 
criterios de adjudicación que ponderen el cumplimiento de los estándares de comercio justo, 
del certificado UTZ u otros certificados de naturaleza análoga, de producción sostenible 
ambiental y social, reconocidos por un organismo autorizado.

3. En los contratos que tengan por objeto la prestación de servicios de restauración, los 
pliegos que rijan su licitación deberán prever la obligación por parte de la empresa 
adjudicataria de adoptar medidas contra el desperdicio alimentario durante la ejecución del 
contrato.

Artículo 34.  Adquisición de productos textiles.
1. En los contratos de suministro que tengan por objeto la adquisición de textiles o de 

productos fabricados predominantemente con textiles, deberá incluirse, entre los criterios de 
adjudicación, la durabilidad del bien, asignándole, al menos, el veinte por ciento de la 
ponderación.

Dentro del concepto de durabilidad, se tendrán en cuenta factores como la elasticidad, la 
resiliencia, la extensión, la resistencia a la abrasión o a la tracción, su comportamiento en las 
pruebas de lavado y, en general, cualquier otra característica que pueda contribuir a 
mantener sus propiedades en condiciones idóneas para su uso durante el mayor tiempo 
posible.

2. Cuando el valor estimado de los contratos a los que se refiere el apartado primero 
supere el umbral económico fijado para los contratos menores de suministro, se incluirá, 
asimismo, como condición especial de ejecución, la obligación de la empresa adjudicataria 
de elaborar un plan de recogida, reparación o, en su caso, reciclaje de los textiles dañados 
que, como consecuencia de su deterioro, ya no resulten aptos para su uso.
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Asimismo, se valorará como uno de los criterios de adjudicación el porcentaje de fibras 
naturales que incorporen los tejidos o que éstos hayan sido elaborados con fibras que 
cumplan con los requisitos establecidos para la obtención de la etiqueta europea ecológica o 
la de OEKO TEX Made in Green.

Artículo 35.  Adquisición de productos de limpieza y prestación de servicios de limpieza.
1. En los contratos de servicios que tengan por objeto la prestación de servicios de 

limpieza o la eliminación de residuos no peligrosos, los productos de limpieza a utilizar 
reunirán las condiciones necesarias para obtener el reconocimiento de la etiqueta europea 
ecológica. Esta exigencia resultará igualmente aplicable a los contratos de suministro que 
tengan por objeto la adquisición de productos de limpieza para el desarrollo de dichos 
servicios.

2. Cuando el valor estimado de los contratos de limpieza del apartado anterior supere el 
umbral económico del contrato menor de servicios, se incluirá como criterio de adjudicación 
que la empresa reúna las condiciones necesarias para obtener el reconocimiento de la 
etiqueta europea ecológica de servicios de limpieza.

Sección 3.ª Contratación pública socialmente responsable

Subsección 1.ª Criterios sociales

Artículo 36.  Asistencia social.
1. En los contratos del sector público que tengan por objeto el cuidado y la atención 

social continuada de las personas, se ponderará la estabilidad laboral de la plantilla adscrita 
a la ejecución del contrato, como forma de reforzar el vínculo entre las personas atendidas y 
el personal asistencial. Deberá valorarse, mediante la aplicación de criterios de adjudicación, 
la experiencia profesional del personal destinado a la ejecución del contrato que supere los 
mínimos exigidos, como forma de acreditación de la solvencia técnica, así como la ratio 
entre personas cuidadas y cuidadoras. El cumplimiento y mantenimiento en fase de 
ejecución de estos requisitos tendrá el carácter de obligación esencial del contrato. El 
incumplimiento será causa de resolución del contrato.

2. Cuando las prestaciones que conforman el objeto de estos contratos se realicen en un 
centro de carácter asistencial y su gestión corresponda al adjudicatario, se tendrá en cuenta, 
bien al elaborar el pliego de prescripciones técnicas o dentro de los criterios de adjudicación, 
la planificación del mantenimiento de las instalaciones y la disponibilidad de servicios propios 
e internalizados de fisioterapia, terapia ocupacional, cocina, servicio médico o enfermería. En 
estos casos, se implantará, además, un sistema de evaluación de la calidad del servicio y de 
la garantía de derechos de los usuarios. A tal efecto, anualmente habrá de remitirse a las 
personas usuarias del servicio y a sus familiares encuestas sobre la percepción acerca del 
desarrollo del servicio.

Artículo 37.  Indemnidad de las condiciones laborales.
1. En aquellos contratos de servicios en los que la ejecución de la prestación se efectúa 

por trabajadores empleados y puestos a disposición en exclusiva para ello, las empresas 
licitadoras adquirirán con la presentación de sus ofertas el compromiso de mantener o 
mejorar, durante la ejecución del contrato, las condiciones laborales de los trabajadores 
adscritos a la ejecución de aquel, especialmente las relativas al salario, la duración de la 
jornada, la conciliación de la vida personal y familiar y los permisos. Esta obligación 
subsistirá incluso si decae la vigencia del convenio colectivo de referencia.

2. Este compromiso alcanzará también a las empresas subcontratistas, siendo 
responsabilidad de la contratista principal asegurar su cumplimiento.

Artículo 38.  Medidas de apoyo al empleo.
1. Los entes de los sectores públicos autonómico y local impulsarán un régimen de 

contratación pública socialmente responsable, que incentive el empleo de calidad y la 
contratación de personas menores de treinta años, con discapacidad, en riesgo o situación 
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de exclusión social, desempleadas de larga duración de más de cuarenta y cinco años o 
víctimas de violencia de género.

2. En los contratos de servicios, excluidos los contratos menores, cuando los costes 
asociados a la mano de obra supongan al menos el setenta y cinco por ciento de los costes 
totales, sin perjuicio de las disposiciones establecidas en convenio colectivo, deberá 
incluirse, como condición especial de ejecución, la exigencia de que al menos el veinticinco 
por ciento de las nuevas contrataciones, bajas y sustituciones realizadas durante la 
ejecución del contrato se destinen a personas menores de treinta años, con discapacidad, en 
riesgo o situación de exclusión social, desempleadas de larga duración de más de cuarenta 
y cinco años o víctimas de violencia de género, siempre que tengan el perfil laboral 
adecuado al objeto del contrato, que deberá motivarse adecuadamente. Atendiendo al objeto 
y las características de los contratos, la condición especial de ejecución podrá referirse a uno 
o varios de estos colectivos.

Artículo 39.  Responsabilidad social y reserva legal de empleo.
1. El diseño de los servicios públicos reflejado en los pliegos de prescripciones técnicas 

deberá procurar el respeto del principio de diseño para todos, encaminado a la accesibilidad 
universal a los servicios.

2. Los órganos de contratación de los sectores públicos autonómico y local exigirán 
durante la vigencia del contrato que las empresas licitadoras acrediten el cumplimiento de la 
obligación de reserva legal de empleo para personas con discapacidad o la adopción de las 
medidas alternativas legalmente previstas.

Artículo 40.  Condiciones de subrogación.
1. Sin perjuicio de las condiciones de subrogación previstas en los convenios colectivos y 

en la legislación básica laboral y de contratación del sector público, en aquellos supuestos 
en los que, entre el personal a subrogar, hubiere personas con algún grado de discapacidad, 
con el fin de favorecer su integración, la empresa saliente estará obligada a facilitar a la 
empresa entrante un plan de adaptación del puesto de trabajo y otro de acompañamiento 
personal, si se requiere, en función de las circunstancias, procedimiento productivo y grado 
de discapacidad de la persona.

2. Igualmente, la adjudicataria saliente deberá facilitar a la entrante la identificación de 
aquellas personas que requieran alguna adaptación en su puesto de trabajo por razones de 
seguridad personal, así como comunicar cualesquiera otras circunstancias que puedan 
afectar a la seguridad y salud de las personas trabajadoras, junto a las medidas aconsejadas 
para hacerles frente.

Artículo 41.  Medidas de igualdad.
1. Los entes del sector público autonómico incorporarán, en los pliegos de licitación, 

cláusulas sociales en materia de igualdad de género que refuercen el cumplimiento de la 
normativa en materia de igualdad entre hombres y mujeres y, de forma singular, la 
acreditación fehaciente de sus obligaciones legales de elaborar y ejecutar planes de 
igualdad cuando les corresponda. En todo caso, se evitará el uso sexista del lenguaje o la 
imagen, se asegurará la igualdad entre mujeres y hombres en el trato y en el acceso al 
empleo, así como en la clasificación profesional, promoción, permanencia, estabilidad, 
formación, calidad, ordenación de la jornada, retribuciones y extinción en el marco del 
mismo.

Se garantizará la adopción de medidas para la prevención del acoso laboral, sexual o 
por razón de sexo en el trabajo, junto al establecimiento de procedimientos específicos para 
su prevención, debiendo velar las empresas adjudicatarias de los contratos del sector 
público autonómico por el mantenimiento de un entorno sano de trabajo.

2. La configuración de los servicios o la selección de las características técnicas de los 
bienes a suministrar que tengan por receptora última a una persona física deberán atender a 
las particularidades biológicas, psicológicas y sociales de las mujeres y los hombres, en 
aquellos contratos en los que resulte adecuado por su objeto, con especial énfasis en el 
campo de la investigación y la atención médica. En particular, los resultados y las 
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conclusiones de los estudios y las estadísticas incluirán un desglose por sexos de los 
mismos.

3. En los contratos que tengan por objeto la atención a las víctimas de violencia de 
género o el desarrollo de acciones encaminadas al impulso de la igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres, se ponderará, entre los criterios de adjudicación, el cumplimiento de las 
condiciones necesarias para obtener un distintivo o una marca de excelencia en materia de 
igualdad, emitidos por organismo autorizado, o, en general, la adopción de medidas 
destinadas a lograr la igualdad de oportunidades por razón de género, siempre que las 
mismas permanezcan en el tiempo y mantengan su efectividad.

4. En los contratos que tengan por objeto el fomento de la igualdad de oportunidades y la 
lucha contra la discriminación en relación con la orientación sexual, la identidad y la 
expresión de género, los pliegos de licitación valorarán el hecho de que las empresas 
licitadoras hayan adoptado medidas con ese mismo fin dentro de su organización, siempre 
que esas medidas permanezcan en el tiempo y mantengan su efectividad.

Artículo 42.  Criterios sociales de desempate.
1. En el caso de que dos o más proposiciones se encuentren igualadas como las más 

ventajosas, tendrán preferencia, siempre que se haya presentado la documentación 
acreditativa, las empresas con porcentaje superior al dos por ciento de personas 
trabajadoras con discapacidad. En caso de empate entre aquellas, tendrá preferencia la 
empresa que disponga del mayor porcentaje de personas trabajadoras fijas con 
discapacidad en su plantilla.

2. Si, tras la aplicación de los criterios previstos en el apartado anterior, persiste el 
empate, será de aplicación lo dispuesto en la legislación básica de contratación pública.

Subsección 2.ª Reservas de contratos

Artículo 43.  Reservas de contratos.
1. Los entes de los sectores públicos autonómico y local reservarán parte de su actividad 

contractual a empresas de inserción y a centros especiales de empleo de iniciativa social 
que cumplan con los requisitos establecidos en la normativa para tener esta consideración, o 
un porcentaje mínimo de reserva de la ejecución de estos contratos en el marco de 
programas de empleo protegido, a condición de que el porcentaje de trabajadores con 
discapacidad o en situación de exclusión social de los Centros Especiales de Empleo, de las 
empresas de inserción o de los programas sea el previsto en su normativa de referencia y, 
en todo caso, al menos del 30 por 100.

2. Estas reservas podrán aplicarse a contratos de cualquier cuantía y afectar al objeto 
íntegro del contrato o a uno o varios de los lotes en los que, en su caso, se divida el mismo.

3. De forma motivada, podrá establecerse como condición especial de ejecución la 
subcontratación de parte de la prestación de los contratos en favor de un centro especial de 
empleo o una empresa de inserción, procurando que la prestación objeto de la 
subcontratación se ajuste a las actividades desarrolladas por tales entidades.

Artículo 44.  Determinación del volumen de contratación reservada.
1. Con periodicidad anual, la ley de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 

fijará el porcentaje mínimo del importe que han de alcanzar las reservas sociales previstas 
en esta subsección, en relación con el sector público autonómico. La ley de presupuestos 
también podrá concretar, en función del volumen de negocio, el área, el tipo de contratos y el 
sector específico de aplicación, teniendo en cuenta las actividades que desarrollen este tipo 
de centros o empresas.

2. El porcentaje se calculará tomando como base el importe total anual de la contratación 
de suministros y servicios ligada al funcionamiento ordinario realizado en el último ejercicio 
cerrado.

3. De no aprobarse la ley de presupuestos antes del primer día del nuevo ejercicio 
económico, el porcentaje fijado en el ejercicio anterior se considerará automáticamente 
prorrogado hasta que se produzca su aprobación.
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4. A los efectos de elaborar el anteproyecto de ley de presupuestos, el departamento 
competente en materia de inserción laboral de los colectivos beneficiarios de las reservas, 
previa consulta con los agentes sociales representativos de dichos sectores, presentará al 
departamento competente en materia de contratación pública la cifra de negocios 
correspondiente al año anterior de los distintos sectores empresariales beneficiarios de las 
reservas.

5. Al inicio de cada ejercicio presupuestario, se aprobará, por orden del departamento 
competente en hacienda, de la que se dará cuenta al Gobierno de Aragón, una previsión de 
los contratos o lotes que vayan a ser objeto de reserva por parte de los entes del sector 
público autonómico de Aragón durante ese año. Esta previsión no tendrá carácter limitativo 
ni vinculante, de forma que los órganos de contratación podrán reservar otros contratos al 
margen de los que se hayan incluido en ella.

Artículo 45.  Inadecuación o ausencia de ofertas.
Cuando en un procedimiento de adjudicación se haya limitado la participación de 

acuerdo con las reglas de los contratos reservados y no se haya presentado ninguna oferta o 
candidatura o éstas no resulten adecuadas, se podrá licitar de nuevo el contrato sin efectuar 
la reserva inicialmente prevista. Siempre que no se modifiquen sustancialmente las 
condiciones originales del contrato, el importe de la nueva licitación no computará a efectos 
de verificar el cumplimiento del porcentaje que se establezca.

Subsección 3.ª Impulso de la participación de la pequeña y mediana empresa y de 
las personas profesionales autónomas

Artículo 46.  Certificados de buena ejecución.
1. Las empresas subcontratistas y proveedoras podrán solicitar de la contratista principal 

un certificado que refleje el alcance técnico y económico de su participación en un contrato 
de obras, servicios y suministros, y manifieste la conformidad o disconformidad de la 
ejecución de la parte subcontratada. La contratista principal vendrá obligada a su expedición 
en el plazo máximo de diez días hábiles. El certificado deberá presentarse para su validación 
por el órgano de contratación.

Estos certificados podrán ser utilizados para acreditar la solvencia técnica en los 
procedimientos de adjudicación en los que participe la empresa subcontratista o proveedora.

2. Los certificados de buena ejecución expedidos por el órgano de contratación al 
contratista principal incluirán el porcentaje de subcontratación efectuada en la ejecución del 
contrato.

Artículo 47.  Retención en precio.
Con carácter general, y salvo que lo justifique el interés público, se permitirá al 

contratista utilizar el sistema de constitución de garantía por retención en precio, recogiendo 
esta posibilidad en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

Artículo 48.  Pago a subcontratistas y suministradores.
Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación básica estatal respecto de los pagos 

efectuados a subcontratistas y suministradores, en los pliegos de licitación en los que esté 
prevista la posibilidad de subcontratación de parte del objeto del contrato, se incorporará 
como condición especial de ejecución del contrato la obligación de la empresa adjudicataria 
de acreditar el cumplimiento de los pagos a las empresas subcontratistas o suministradoras.

Sección 4.ª La contratación pública como instrumento de fomento de la 
investigación e innovación

Artículo 49.  Contratos de apoyo a la investigación.
A efectos de esta ley, se consideran contratos de apoyo a la investigación los contratos 

de suministros y servicios que celebren, en el marco de una actividad I+D+i, los agentes 
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públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, siempre que no vayan destinados a servicios generales y de 
infraestructura del órgano de contratación.

Artículo 50.  Régimen de adjudicación de los contratos de apoyo a la investigación.
1. La adjudicación de los contratos de apoyo a la investigación se regirá por lo dispuesto 

en la normativa básica en materia de contratación pública, a salvo de las especialidades 
reguladas en este artículo.

2. Los contratos de apoyo a la investigación de valor estimado inferior o igual a 15.000 
euros que celebren los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de la Comunidad Autónoma de Aragón, que no tengan la condición de 
Administraciones públicas, podrán adjudicarse directamente a cualquier empresario con 
capacidad de obrar y que cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la 
prestación objeto del contrato. Estos contratos podrán tener, además, una duración superior 
al año y prorrogarse siempre que la duración total no supere los cinco años y el valor 
estimado de la suma agregada de las anualidades no supere los 15.000 euros.

3. Los contratos de apoyo a la investigación no sujetos a regulación armonizada que 
celebren los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, que no tengan la condición de Administraciones públicas, 
podrán adjudicarse siguiendo las reglas del procedimiento abierto simplificado, resultando 
admisible la utilización de criterios de evaluación previa. Con carácter general, los criterios 
de adjudicación de evaluación previa no podrán tener una ponderación superior al veinticinco 
por ciento; no obstante, de forma motivada, este porcentaje podrá elevarse hasta el cuarenta 
y cinco por ciento.

Artículo 51.  Garantía de estudios y ensayos.
En los contratos de suministro que celebren los agentes públicos del Sistema Español de 

Ciencia, Tecnología e Innovación de la Comunidad Autónoma de Aragón en el marco de una 
actividad I+D+i, se admitirá el recurso al procedimiento negociado sin publicidad por razones 
técnicas cuando, habiendo utilizado para el desarrollo de la investigación unos suministros 
determinados previamente, su alteración pudiera suponer la pérdida de la trazabilidad y 
fiabilidad de los resultados de la investigación, sin que exista una alternativa o sustituto 
razonable que permita garantizar la integridad de los datos. Esta circunstancia deberá 
acreditarse de manera motivada en el informe justificativo de elección del procedimiento.

Artículo 52.  Contratos mixtos de investigación sanitaria.
1. En el ámbito de la gestión sanitaria, se podrán licitar contratos mixtos de investigación 

sanitaria que comprendan tanto el suministro de medicamentos, sujetos o no a protección de 
patente, y productos sanitarios, en su caso, como el servicio de apoyo a la investigación de 
las patologías para las que fuesen prescritos, con el fin de analizar los resultados derivados 
de su utilización durante la vigencia del contrato.

El servicio podrá consistir en la realización de ensayos clínicos con la participación de 
personal cualificado de los centros sanitarios que determine el órgano de contratación. A tal 
efecto, se coordinarán los recursos propios, materiales y personales, y los de la 
adjudicataria. Incluirán un análisis estadístico y un estudio de resultados obtenidos del 
seguimiento de pacientes tratados con estos medicamentos desagregado por sexo.

Podrá vincularse el abono de una parte del precio del contrato a la efectividad de los 
resultados obtenidos en el tratamiento de la enfermedad, conforme a los indicadores de 
calidad previstos en los pliegos de la licitación, según los acuerdos de riesgo compartido y 
las autorizaciones de comercialización y uso del medicamento.

2. El órgano de contratación, conjuntamente con la adjudicataria, elaborará un informe 
de análisis de los resultados obtenidos, que, en su caso, planteará propuestas de impulso de 
la investigación en las áreas médicas de interés identificadas durante la ejecución del 
contrato. Los resultados alcanzados serán objeto de publicación en revistas especializadas.
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Artículo 53.  Modificación y resolución de los contratos de investigación en función del 
desarrollo.

1. Los pliegos de licitación de los contratos de investigación y los contratos mixtos de 
investigación sanitaria contemplarán la posibilidad de modificar los contratos en función de 
los resultados que obtengan en el curso de la investigación, al objeto de que los suministros 
y servicios prestados puedan adaptarse a los requerimientos que vayan surgiendo durante el 
desarrollo de la misma. Estas modificaciones no podrán alterar la naturaleza global del 
contrato y deberán respetar los límites marcados por la legislación básica en materia de 
contratación pública.

2. Asimismo, los pliegos de licitación de esos contratos preverán, como una de las 
causas de resolución del contrato, la pérdida sobrevenida de su objeto cuando de los 
resultados obtenidos durante el desarrollo de la investigación se constate justificadamente la 
imposibilidad de continuación del proyecto, debiendo indemnizar a la adjudicataria con un 
tres por ciento del importe de la prestación no ejecutada.

Artículo 54.  Promoción de la innovación.
1. Los sectores públicos autonómico y local incentivarán la innovación en todos sus 

procedimientos de contratación.
2. Los contratos que promuevan la innovación podrán adjudicarse por cualquiera de los 

procedimientos previstos en la legislación básica en materia de contratación pública y, en su 
caso, por las modalidades de compra pública innovadora, cuando así se justifique.

3. Se considera promoción de la innovación aquellos contratos que plantean cambios 
significativos en la implantación y concepción de los bienes, servicios y procesos que son 
objeto de contratación por los sectores públicos autonómico y local, así como aquellos cuyo 
objeto dé cobertura al desarrollo de actuaciones científicas, tecnológicas, organizativas, 
financieras y comerciales dirigidas a promover la innovación en los productos y en los 
procesos.

La innovación de producto tendrá por objeto la adquisición o el desarrollo de bienes, 
obras o servicios de carácter novedoso o que mejoren significativamente los ya existentes. 
La novedad o mejora estará ligada a las características técnicas, a su uso o a otras 
funcionalidades de la prestación, debiendo ser éstas diferentes de otros productos existentes 
en el mercado.

La innovación de procesos tendrá por objeto la adquisición de bienes, obras o servicios 
en los que la producción o la distribución hayan experimentado cambios significativos en lo 
relativo a técnicas, materiales o programas informáticos empleados, con el fin de disminuir 
los costes unitarios y la huella ambiental, incrementar la calidad o eficiencia, o presentar 
productos nuevos o sensiblemente mejorados.

No tendrá la consideración de innovación, por sí misma, entre otros supuestos, la 
ampliación o sustitución de equipos, el abandono de prácticas obsoletas, los cambios por 
estacionalidad o la traslación de las variaciones en los costes a los precios.

4. La innovación en los contratos de los sectores públicos autonómico y local también 
podrá tener por objeto la participación e inversión en procesos de transferencia y generación 
de conocimiento, den lugar o no ulteriormente a resultados tangibles. Los conocimientos así 
obtenidos se considerarán un bien de interés público.

5. Los pliegos de licitación determinarán expresamente la atribución de los derechos 
sobre las tecnologías o los conocimientos que se desarrollen en el marco de estos contratos, 
teniendo en cuenta, a efectos del cálculo del presupuesto, si los derechos de explotación se 
atribuyen a la adjudicataria y, en ese caso, si es en exclusiva o de manera compartida con el 
ente de contratación adquiriente.

6. En los supuestos previstos en este artículo, se podrán prever sistemas de pago a 
tanto alzado, por objetivos, precios unitarios, reparto de riesgos o por explotación de 
derechos de propiedad intelectual o industrial. Los órganos de contratación podrán utilizar 
cualquiera de estos modelos de pago o combinarlos entre sí, en función de las 
características del contrato.

7. La ejecución de los contratos previstos en este artículo podrá articularse en varias 
fases, condicionándose la continuación del contrato y el pago de parte del precio a la 
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superación con éxito de cada una de estas fases. La no superación de una fase podrá 
considerarse causa de resolución del contrato, si así lo prevén los pliegos.

Artículo 55.  Contrato piloto.
1. El contrato piloto tiene como objeto poner a prueba un servicio, suministro o proceso 

con el fin de estudiar y evaluar las posibilidades que ofrece para el sector público. No podrá 
tener una duración total superior a dos años ni un valor estimado igual o superior a 100.000 
euros.

2. Al finalizar la ejecución del contrato piloto, el responsable del contrato y el destinatario 
del servicio o de los suministros elaborarán un informe del análisis de los resultados 
obtenidos, de acuerdo con los objetivos consignados en los pliegos de licitación.

Artículo 56.  Canal de participación voluntaria.
1. El departamento competente en materia de contratación pública habilitará un canal de 

participación que servirá como punto de recepción de propuestas basadas en estudios de 
necesidad que planteen formas alternativas de satisfacer los intereses públicos desde la 
actividad contractual. Cualquier persona podrá enviar de forma voluntaria propuestas, 
garantizándose la confidencialidad de su contenido.

2. Las propuestas no podrán estar vinculadas a procedimientos de licitación en curso e 
indicarán si lo planteado se corresponde con soluciones ya disponibles en el mercado o no, 
así como el órgano de contratación al que se dirigen, sin perjuicio de que puedan ser 
remitidas a otro distinto cuando se considere más apropiado por razón de la materia. Las 
propuestas serán analizadas por el órgano competente, que podrá recabar el auxilio de otros 
órganos autonómicos, a los efectos de comprobar su interés.

3. Si las propuestas presentadas a través del canal de participación voluntaria fueran 
tenidas en cuenta por el órgano de contratación, será de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 105 de esta ley.

CAPÍTULO IV
Calidad en la ejecución y resolución del contrato

Sección 1.ª Medidas de control de la calidad en la ejecución

Artículo 57.  Control de calidad en la ejecución.
1. Los órganos de contratación garantizarán el cumplimiento de los pliegos para obtener, 

en fase de ejecución del contrato, una prestación de calidad, mediante el ejercicio activo de 
las prerrogativas que ostentan en materia de contratación pública. Contarán con la asistencia 
del responsable del contrato en las tareas de supervisión y toma de decisiones, en función 
de las características y la complejidad del contrato.

2. Son mecanismos de control de la calidad en la ejecución de los contratos la 
elaboración de auditorías, la realización de inspecciones, la evaluación del rendimiento de 
los contratos, la petición de muestras y cualesquiera otros medios que proponga el órgano 
de contratación para garantizar que las prestaciones se adecúan a los pliegos y a la oferta 
realizada.

3. Los resultados de la utilización de estos mecanismos de control de calidad servirán de 
referencia en la preparación de futuras licitaciones y se trasladarán al Foro de contratación 
pública de la Comunidad Autónoma para su valoración y elaboración de propuestas de 
mejora.

Artículo 58.  Responsable del contrato.
1. Los órganos de contratación designarán un responsable del contrato, cuyas funciones 

concretará el pliego de cláusulas administrativas particulares. Entre otras competencias, al 
responsable del contrato corresponderá supervisar su ejecución, emitir informes, dictar 
instrucciones, verificar el cumplimiento de las obligaciones esenciales, las cláusulas sociales 
y medioambientales y las condiciones especiales de ejecución incorporadas en el contrato, 
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así como adoptar las decisiones necesarias para asegurar la correcta realización de la 
prestación.

2. La figura del responsable del contrato corresponderá a una o varias personas físicas o 
jurídicas, si así lo requieren las características y complejidad del contrato. Este 
nombramiento podrá recaer sobre personal de la entidad contratante o ser ajeno a ella.

3. El responsable del contrato podrá contar con una unidad de apoyo, de composición 
multidisciplinar, para realizar actividades de comprobación material, gestión y asesoramiento. 
Estas unidades tendrán carácter temporal, ligándose a uno o varios procedimientos de 
contratación.

Artículo 59.  Auditorías.
Los pliegos de licitación podrán prever un sistema de auditoría para controlar la calidad 

de la ejecución de los contratos, en lo relativo a los medios personales y materiales puestos 
a disposición, cuando surjan dudas acerca de su correcta ejecución y puedan afectar 
negativamente a la calidad de la prestación. Las auditorías se realizarán sobre los 
indicadores de calidad previstos en los pliegos, asociando penalidades a su incumplimiento.

Artículo 60.  Inspecciones.
1. Los pliegos de licitación de los contratos de servicios, suministros y obras 

contemplarán la realización de inspecciones aleatorias para constatar el ajuste de la 
realización de la obra o la prestación del servicio o suministro a lo estipulado en el contrato. 
Estas inspecciones podrán referirse tanto al propio desarrollo de la ejecución como a los 
medios puestos a disposición por el contratista.

2. En el expediente, se justificará la necesidad de llevar a cabo la inspección material y 
las medidas de control utilizadas y se dejará constancia en acta de las circunstancias de la 
inspección, su resultado, las deficiencias detectadas y las posibilidades de subsanación y 
plazos para llevarla a cabo, así como de cualesquiera otros aspectos que resulten relevantes 
para evaluar la calidad de la prestación.

3. Si, como consecuencia de las inspecciones realizadas, existieran indicios o sospechas 
fundadas de posibles infracciones de la normativa laboral u otra distinta de la contractual, se 
comunicará a la autoridad laboral o al órgano competente.

Artículo 61.  Evaluación de la calidad.
1. En los contratos cuya duración total sea superior a cuatro años, cada dos años se 

realizará una evaluación de su rendimiento en términos de ejecución, incluyendo las 
conclusiones oportunas a partir de indicadores de calidad previstos en los pliegos, 
especialmente sobre el seguimiento de la contratación pública ecológica y socialmente 
responsable.

2. En todo caso, con independencia de su duración o cuantía, en los contratos que 
tengan como destinataria directa a la ciudadanía, los pliegos establecerán la obligación de 
realizar encuestas u otras formas de medición de satisfacción, pudiendo ligar parte del 
abono del precio al resultado obtenido en aquellas.

3. En los contratos que tengan por objeto el desarrollo o mantenimiento de aplicaciones 
informáticas, la adjudicataria elaborará un balance de ejecución sobre la volumetría de la 
aplicación, de acuerdo con su objeto, y el número y tipología de las incidencias técnicas 
producidas en su utilización durante el período de vigencia del contrato.

4. Los pliegos de licitación podrán prever el pago por resultado, condicionando el abono 
de parte del precio a la obtención por la empresa adjudicataria de unos determinados 
objetivos, de acuerdo con los estándares e indicadores de la calidad fijados en el propio 
pliego, según la naturaleza y características del contrato.

Artículo 62.  Muestras.
En los contratos de suministro de bienes consumibles y en aquellos otros cuya 

naturaleza lo aconseje, los pliegos de la licitación deberán prever la presentación obligatoria 
de muestras con la oferta para su evaluación, con el fin de permitir tanto el control de la 
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calidad de los productos como la ejecución mediante el cotejo de los suministros entregados 
con la muestra correspondiente.

Artículo 63.  Cumplimiento defectuoso en el contrato de suministro.
1. En los contratos de suministro de bienes, cuando durante el plazo de garantía se 

acrediten deficiencias en alguno de los bienes suministrados que los hagan inservibles, total 
o parcialmente, para el cumplimiento de la finalidad a que se destinan, la contratista 
procederá, sin coste adicional alguno, a:

a) Reparar el bien,
b) reponer el bien, cuando no sea posible la reparación,
c) suministrar otro bien de características equivalentes a las previstas en el contrato, en 

las mismas condiciones de calidad, cuando no sea posible la reposición.
2. En otro caso, o si el órgano de contratación estima que el bien suministrado no resulta 

apto para cumplir el fin pretendido, no recepcionará la entrega y procederá a la restitución de 
las prestaciones.

Artículo 64.  Penalidades.
1. Los pliegos de cláusulas administrativas particulares preverán la imposición de 

penalidades para los supuestos siguientes:
a) Incumplimiento del plazo total o de los parciales previstos para la ejecución del 

contrato.
b) Cumplimiento defectuoso del contrato.
c) Incumplimiento de los compromisos manifestados en la oferta.
d) Incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución.
e) Incumplimiento de las cláusulas de carácter social y medioambiental.
2. Estas penalidades deberán ser proporcionales a la gravedad del incumplimiento y las 

cuantías de cada una de ellas no podrán superar al diez por ciento del precio del contrato, 
IVA excluido. La totalidad de las penalidades no superará el cincuenta por ciento del precio 
del contrato.

Artículo 65.  Imposición de penalidades e indemnización por daños y perjuicios.
1. Las penalidades se impondrán directamente por el órgano de contratación, a 

propuesta del responsable del contrato, según determinen los pliegos, siendo 
inmediatamente ejecutivas, previa audiencia a la contratista hasta un plazo máximo de cinco 
días.

Si las penalidades a imponer tuvieren carácter económico, se compensarán sobre el 
importe de las facturas pendientes de cobro o, si esto no fuera posible, sobre la garantía 
definitiva depositada.

2. Las penalidades serán compatibles con la indemnización por los daños y perjuicios 
que la contratista cause a la Administración por el cumplimiento defectuoso del contrato.

Para el cálculo de la indemnización por daños y perjuicios, se valorará el coste de los 
suministros o servicios adicionales, como recursos propios o de terceros, empleados para 
reparar o que se han debido destinar por la ejecución defectuosa del contrato, así como el 
coste de los bienes o servicios perdidos, que no resulten reparables o queden devaluados.

Sección 2.ª Medidas relativas a la extinción del contrato

Artículo 66.  Cumplimiento del contrato.
1. Se entenderá cumplido el contrato cuando la totalidad de la prestación se haya 

ejecutado conforme a los estándares de calidad previstos en esta ley y en los pliegos, a 
satisfacción de la Administración.

2. En caso de incumplimiento o concurrencia de otras causas que motiven la resolución 
anticipada del contrato, éste se resolverá con arreglo a las especialidades previstas en el 
artículo siguiente.
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Artículo 67.  Procedimiento de resolución contractual.
1. Con carácter general, el plazo máximo para resolver y notificar estos procedimientos 

será de ocho meses, contados desde la fecha en la que el órgano de contratación, de oficio 
o a instancia de la contratista, acuerde la incoación del procedimiento de resolución.

En el caso de contratos de concesión de obra pública o concesión de servicios, así como 
contratos de obras, suministros o servicios cuyo valor estimado sea igual o superior a diez 
millones de euros, el plazo máximo para resolver y notificar será de doce meses. En estos 
casos, el órgano de contratación podrá suspender el plazo de resolución y notificación, de 
manera motivada, cuando sea necesario solicitar informes sectoriales específicos.

Los informes preceptivos se emitirán en un plazo máximo de siete días y gozarán de 
preferencia en su tramitación.

2. Durante la tramitación del procedimiento de resolución del contrato, el órgano de 
contratación adoptará las medidas cautelares necesarias, incluyendo la inspección de 
oficinas e instalaciones, con el fin de evitar un grave trastorno al servicio público, llevando a 
cabo las actuaciones complementarias que se estimen indispensables para garantizar el 
mantenimiento de las condiciones de ejecución del contrato, evitar alzamiento de bienes, 
asegurar los derechos de los trabajadores o, en general, cualquier otra circunstancia que 
comprometa el interés público. La adopción de las medidas cautelares requerirá la previa 
audiencia a la contratista por un plazo máximo de cinco días.

Artículo 68.  Aplicación de las causas de resolución.
1. La declaración de insolvencia o la situación de concurso de acreedores darán siempre 

lugar a la resolución del contrato cuando la contratista no pueda prestar las garantías 
previstas en el artículo 71 de esta ley y, en todo caso, cuando quede comprometida la 
viabilidad del contrato impidiendo la satisfacción del interés público.

2. La pérdida sobrevenida de solvencia o de habilitación profesional de la empresa 
contratista durante la ejecución del contrato facultará a las partes a instar la cesión del 
contrato a un tercero con la capacidad y solvencia exigidas en los pliegos. Si no fuera 
posible, se resolverá el contrato por mutuo acuerdo, siempre que no se aprecie mala fe y 
existan razones de interés público que lo aconsejen.

Artículo 69.  Simultaneidad de procedimientos de resolución de contratos e imposición de 
prohibiciones de contratar.

1. La tramitación del procedimiento de resolución del contrato por causa imputable a la 
empresa contratista podrá simultanearse con los trámites propios del procedimiento para la 
imposición de una prohibición para contratar cuando exista culpabilidad del contratista, al 
apreciarse dolo, mala fe o temeridad manifiesta en sus actuaciones, debidamente acreditada 
en el expediente.

2. La resolución de inicio del procedimiento advertirá de la posible concurrencia de una 
causa de prohibición de contratar si el contrato fuese finalmente resuelto. Esta circunstancia 
se hará constar en el trámite preceptivo de audiencia y en cuantas peticiones de informe 
efectúe el órgano de contratación.

3. La resolución que ponga fin al procedimiento se pronunciará, además, en su caso, 
sobre el ámbito, el alcance y la duración de la prohibición de contratar, dando traslado de la 
decisión a la Junta de Contratación Pública.

4. En el supuesto de que el procedimiento de resolución del contrato se simultanee con 
la licitación de un nuevo procedimiento de adjudicación con el mismo objeto, la adjudicación 
de este quedará condicionada a la previa resolución de aquel, desplegando sus efectos 
sobre la nueva adjudicación la prohibición de contratar declarada en el procedimiento de 
resolución anterior.

Artículo 70.  Cesión del contrato.
1. Los pliegos de contratación de obras, servicios o suministros calificados como 

esenciales por el órgano de contratación podrán prever la cesión del contrato por razones de 
interés público, siempre que, durante el primer tercio de su período de vigencia, concurra 
alguna de las siguientes causas:
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a) Carencia sobrevenida de solvencia económica o técnica de la empresa que 
comprometa la buena ejecución del contrato.

b) Concurso de acreedores de la empresa adjudicataria en cualquier fase de tramitación, 
o preconcurso o declaración de insolvencia en fase de refinanciación de deuda.

c) Causas objetivas, técnicas o de producción que hagan inviable la ejecución del 
contrato en los términos de la adjudicación.

2. Las partes podrán instar la cesión del contrato a favor del resto de empresas que 
participaron en la licitación, siguiendo el orden establecido en la clasificación. El pliego 
recogerá, como modificación prevista, las condiciones de ejecución del contrato con los 
límites de las ofertas de los licitadores.

3. No procederá la cesión cuando se adviertan indicios de pactos colusorios entre 
empresas licitadoras, procediéndose en este supuesto a la resolución del contrato.

4. La cesión del contrato deberá formalizarse en escritura pública, quedando subrogado 
el cesionario en los derechos y las obligaciones del cedente.

Artículo 71.  Modificación de medios adscritos al contrato.
Excepcionalmente, por razones de interés público y siguiendo el procedimiento de 

modificación correspondiente, cuando durante la ejecución del contrato se evidencien 
dificultades técnicas u organizativas de la empresa contratista que afecten al correcto 
desarrollo de la prestación, podrá instarse la modificación provisional de los medios que se 
deban poner a disposición del contrato hasta alcanzar los hitos establecidos en los pliegos 
para la ejecución.

Artículo 72.  Resolución de mutuo acuerdo.
El contrato se resolverá por mutuo acuerdo entre las partes siempre que existan razones 

de interés público que lo aconsejen o desequilibrio económico probado que exceda de los 
límites del riesgo y ventura, y no se aprecie mala fe o temeridad de la adjudicataria, cuando 
ninguna de las medidas contempladas en los artículos 70 y 71 de esta ley garantice la 
viabilidad de su ejecución.

TÍTULO III
Contratación pública electrónica

CAPÍTULO I
Tramitación electrónica

Artículo 73.  Sistemas de licitación electrónica.
1. La contratación pública electrónica implicará la utilización de medios electrónicos en 

todo el proceso de contratación, incluyendo la presentación y recepción de ofertas, así como 
su valoración.

2. Los sistemas de licitación electrónica que se utilicen en el sector público autonómico 
deberán asegurar la integridad, autenticidad, no repudio y confidencialidad de la 
documentación relativa a las ofertas. También deberán asegurar la integridad de los datos y 
documentos que consten en cualquier expediente, procedimiento o registro de contratación 
pública. A tal fin, podrán implementarse sistemas electrónicos de registro distribuido.

3. Los sistemas de licitación electrónica podrán realizar la valoración automática de los 
criterios cuya cuantificación no dependa de un juicio de valor.

4. Los sistemas de licitación electrónica se integrarán con las herramientas corporativas 
de administración de la Comunidad Autónoma de Aragón de gestión documental y de 
gobernanza de datos, y su diseño respetará los estándares de accesibilidad, usabilidad e 
interoperabilidad y tendrá en cuenta las tendencias de la evolución técnica.
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Artículo 74.  Utilización de registros distribuidos.
1. Podrán utilizarse sistemas electrónicos de registro distribuido para asegurar la 

aportación, acreditación e integridad de los datos y documentos en cualesquiera 
procedimientos de contratación pública, así como para la realización de la tramitación 
administrativa automatizada, de conformidad con la normativa básica estatal.

2. A los efectos establecidos en esta ley, tiene la consideración de sistema electrónico de 
registro distribuido aquel que permita el almacenamiento de la información, o su 
representación digital mediante huella electrónica, de manera permanente, simultánea y 
sucesiva en una base de datos distribuida, de forma que quede garantizada la inmutabilidad 
de la información y se permita la auditoría de su integridad.

Artículo 75.  Tramitación electrónica del procedimiento.
1. La tramitación de los procedimientos de contratación pública se realizará 

exclusivamente por medios electrónicos, salvo en los supuestos que excepciona la 
legislación básica de contratación del sector público.

2. La concurrencia al procedimiento de contratación conllevará el consentimiento del 
operador económico a la obtención por el órgano de contratación de información, mediante 
la consulta de bases de datos o el intercambio de información entre Administraciones 
públicas, salvo que aquel se opusiera expresamente, facilitando en ese caso la 
documentación objeto de consulta.

3. La aportación de documentos por la empresa licitadora deberá efectuarse a través de 
los medios electrónicos que determine el órgano de contratación en los pliegos que rijan la 
licitación, dejando constancia de la identidad de la persona que los aporte y el momento en 
que realiza la aportación. La empresa licitadora asumirá la responsabilidad sobre la 
veracidad de los documentos en el caso de tratarse de copias electrónicas no auténticas o 
que no puedan ser verificadas en la sede del organismo emisor.

4. Cuando existan dificultades técnicas que impidan el correcto funcionamiento de los 
instrumentos de contratación pública electrónica, podrán llevarse a cabo actuaciones 
alternativas que garanticen la adecuada tramitación del procedimiento, en cuyo caso el 
órgano de contratación motivará expresamente las razones que acreditan su necesidad.

5. Si, en la presentación de ofertas y de solicitudes de participación de las empresas 
licitadoras, se produjeran incidencias técnicas, los órganos de contratación podrán habilitar 
otros medios equivalentes que garanticen la confidencialidad de las ofertas, en aplicación de 
los principios de libre concurrencia y no discriminación de empresas.

Artículo 76.  Presentación electrónica de ofertas.
1. La oferta se presentará en la Plataforma de Contratación del Sector Público de la 

Comunidad Autónoma de Aragón en un único sobre electrónico, en los supuestos en que el 
procedimiento no contemple criterios de adjudicación cuya cuantificación dependa de un 
juicio de valor. En caso contrario, la oferta se presentará en dos sobres electrónicos.

No podrán incluirse, en un mismo sobre electrónico, documentos que contengan la oferta 
sometida a criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor y la oferta que se 
someta a valoración automática. El incumplimiento será causa de exclusión de la oferta.

2. Para el caso de que la oferta deba presentarse en dos sobres electrónicos, la 
documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos se introducirá en el 
sobre electrónico que deba abrirse en primer lugar. En su caso, la subsanación de esta 
documentación dejará en suspenso la valoración de todas las ofertas durante un plazo 
máximo de tres días a contar desde el requerimiento.

3. Todos los documentos electrónicos individualizados y el sobre electrónico estarán 
firmados por quien represente a la empresa licitadora. Solo se admitirán sistemas de firma 
electrónica previstos en la legislación básica estatal, careciendo de validez las firmas 
manuales escaneadas.

4. A los efectos establecidos en esta ley, se entiende por documento electrónico la 
información de cualquier naturaleza en forma electrónica, archivada en un soporte 
electrónico según un formato determinado y susceptible de identificación y tratamiento 
diferenciado. Asimismo, se entiende por sobre electrónico toda estructura de datos que 
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permite agrupar uno o más documentos electrónicos de las empresas licitadoras para su 
envío telemático a través de un canal seguro.

Artículo 77.  Contratos menores.
1. En la licitación de los contratos menores, se utilizará preferentemente un sistema de 

licitación electrónica que, además de la publicación del anuncio, permita el envío y la 
recepción de ofertas y, cuando proceda, el envío de invitaciones de participación.

2. A la celebración de contratos menores regulados en la legislación básica estatal, 
serán de aplicación las siguientes reglas:

a) Los contratos de obras, servicios y suministros cuyo valor estimado no exceda de 
5.000 euros, IVA excluido, se considerarán gastos menores, en los términos establecidos en 
la disposición adicional octava.

b) Los contratos de servicios que solo puedan ser prestados por un único empresario, los 
de suministros y los de obras, todos ellos de valor estimado superior a 5.000 euros, IVA 
excluido, se someterán al régimen establecido para los contratos menores en la legislación 
básica estatal.

c) Los contratos de servicios de valor estimado superior a 5.000 euros, IVA excluido, no 
incluidos en la letra anterior, sin perjuicio de la sujeción al régimen establecido para los 
contratos menores en la legislación básica estatal y siempre que sea posible, requerirán 
consulta previa al menos a tres empresas que puedan ejecutar el contrato. Alternativamente, 
a elección del órgano de contratación, podrán someterse a licitación pública conforme a lo 
establecido en la letra siguiente.

d) La licitación de los contratos menores, cualquiera que sea su cuantía, podrá realizarse 
con publicidad en el perfil de contratante.

En tal caso, el plazo para la presentación de proposiciones no podrá ser inferior a cinco 
días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación del anuncio de licitación en el perfil 
de contratante.

En el anuncio, se identificarán el objeto del contrato y las prestaciones que lo integran, 
los criterios de adjudicación y cualesquiera circunstancias que hayan de tenerse en cuenta 
durante su ejecución.

Podrá presentar proposición cualquier empresa licitadora con solvencia, capacidad de 
obrar y que cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación.

En los restantes supuestos de licitación sin publicación, el plazo de presentación de 
ofertas y las demás circunstancias de la licitación se determinarán en la invitación para 
participar.

3. Los contratos menores, de acuerdo con sus características, procurarán ajustarse a los 
principios de la compra estratégica, especialmente a la contratación ambiental, socialmente 
responsable, y fomentar la contratación con pymes, entidades y empresas de la economía 
social, personas profesionales autónomas, centros especiales de empleo de iniciativa social 
y empresas de inserción, atendiendo a la relación global calidad-precio de la prestación 
ofertada.

4. La celebración de contratos menores se consignará en el registro de contratos de la 
entidad contratante.

CAPÍTULO II
Instrumentos electrónicos de apoyo a la contratación pública

Artículo 78.  Instrumentos electrónicos de apoyo a la contratación pública.
1. Son instrumentos electrónicos de apoyo a la contratación pública todas aquellas 

herramientas que sirven a la gestión y tramitación de procedimientos de contratación pública 
y, en particular, la Plataforma de Contratación del Sector Público de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, el Registro de Contratos de la Comunidad Autónoma de Aragón, el Registro de 
Licitadores de la Comunidad Autónoma de Aragón, el Catálogo de Contratación Centralizada 
y la herramienta de subasta electrónica.
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2. El diseño de los instrumentos de contratación pública electrónica de Aragón 
garantizará la compatibilidad e interoperabilidad entre ellos.

3. Con carácter general, los instrumentos de contratación pública electrónica de Aragón 
utilizarán las herramientas corporativas de administración electrónica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón y, en todo caso, se integrarán con el gestor documental 
y con la plataforma de gobernanza de datos.

4. Todos estos instrumentos estarán adscritos al departamento competente en materia 
de contratación pública, bajo la dependencia orgánica y funcional de la dirección general 
correspondiente.

5. Corresponde al titular del departamento competente en materia de contratación 
pública la articulación funcional y la coordinación de la implantación de los instrumentos 
electrónicos de apoyo a la contratación pública en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, el mantenimiento y desarrollo de las aplicaciones informáticas, así 
como proponer al Gobierno de Aragón la organización y el régimen de funcionamiento de 
todas ellas.

6. Corresponde a la dirección general competente en materia de contratación pública el 
tratamiento y análisis de datos extraídos de los instrumentos electrónicos de apoyo a la 
contratación pública, con el fin de elaborar propuestas de regulación que redunden en la 
mejora de la transparencia, agilidad y calidad de la contratación pública. Estos datos se 
pondrán a disposición de la plataforma de gobernanza de datos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 79.  Plataforma de Contratación del Sector Público de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

1. Se pondrá a disposición de todos los órganos de contratación del sector público 
autonómico una Plataforma de Contratación del Sector Público de la Comunidad Autónoma 
de Aragón para la tramitación de los procedimientos de contratación pública, que facilite el 
acceso a los registros, los instrumentos y las herramientas necesarias para la licitación 
electrónica.

2. La plataforma implantará un sistema de licitación electrónica basado en registro 
distribuido o en aquellas otras tecnologías emergentes, de modo que puedan garantizar la 
agilidad, inmutabilidad, seguridad y transparencia en la gestión con un estándar elevado de 
calidad.

3. En la plataforma se alojarán:
a) El gestor de licitaciones que permitirá la custodia y apertura de las ofertas, así como la 

valoración automática de los criterios sujetos a evaluación posterior.
b) El gestor de expedientes que facilitará la tramitación de los procedimientos de 

contratación, almacenando la información y documentación relativa a los mismos.
c) La herramienta de la subasta electrónica, como instrumento de apoyo a la licitación 

electrónica, que podrán utilizar los órganos de contratación en el procedimiento de 
adjudicación de contratos públicos tras una primera evaluación completa de las ofertas, y 
cuyo funcionamiento se ajustará a lo dispuesto en el capítulo siguiente.

d) Cualquier otro instrumento o herramienta de interés para los órganos de contratación, 
las empresas licitadoras y personas interesadas en los procedimientos de contratación 
pública.

Artículo 80.  Perfil de contratante.
1. Los perfiles de contratante de los órganos de contratación del sector público 

autonómico se alojarán en la Plataforma de Contratación del Sector Público de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, gestionándose y difundiéndose a través de la misma.

2. La convocatoria de las licitaciones y sus resultados se publicarán igualmente en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público dependiente de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, mediante la interconexión de ambas plataformas con dispositivos 
electrónicos de agregación de la información.

3. Los órganos de contratación de las entidades locales de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, mediante el correspondiente convenio con el Gobierno de Aragón, podrán alojar la 
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publicación de sus perfiles de contratante en la Plataforma de Contratación del Sector 
Público de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 81.  Registro de Contratos de la Comunidad Autónoma de Aragón.
1. El Registro de Contratos de la Comunidad Autónoma de Aragón se configura como un 

instrumento electrónico auxiliar de la contratación del sector público que tiene por objeto la 
recopilación de la información de los contratos adjudicados por la Administración pública de 
la Comunidad Autónoma de Aragón y demás entidades que formen parte del sector público 
autonómico, con la finalidad de facilitar el tratamiento de la información.

2. El Registro de Contratos de la Comunidad Autónoma de Aragón desarrollará las 
siguientes funciones:

a) Llevar un control estadístico de los contratos que deban inscribirse en el mismo.
b) Recibir de los órganos de contratación de la Comunidad Autónoma de Aragón la 

información sobre los contratos adjudicados y las incidencias producidas en la ejecución de 
los contratos.

c) Remitir a las Cortes de Aragón y a la Cámara de Cuentas de Aragón los contratos 
sujetos a inscripción que, por su naturaleza o cuantía, hayan de ser sometidos a su 
conocimiento y control.

d) Facilitar al Registro de Contratos del Sector Público del Estado la información sobre 
los contratos inscritos, en los términos establecidos en la legislación básica de contratos del 
sector público.

e) Informar acerca de los contratos registrados a la Junta de Contratación Pública de la 
Comunidad Autónoma de Aragón para la elaboración de su memoria anual, así como 
cualquier otra información que requiera para el ejercicio de sus funciones.

f) Remitir información de los contratos registrados a la Oficina Independiente de 
Regulación y Supervisión de la Contratación para la elaboración de su informe de 
supervisión.

g) Colaborar en la difusión pública de dicha información, de conformidad con la 
legislación en materia de transparencia.

h) Ejercer cuantas otras funciones se establezcan con arreglo a la normativa vigente en 
materia de contratos del sector público.

Artículo 82.  Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Aragón.
1. El Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Aragón es un registro 

público, voluntario y electrónico, que se configura como un instrumento auxiliar de la 
contratación del sector público y que tiene como finalidad facilitar la concurrencia de 
empresas licitadoras y agilizar la tramitación de los expedientes de contratación pública.

2. El Registro de Licitadores tiene las funciones siguientes:
a) Inscribir a todas aquellas personas físicas o jurídicas que lo soliciten y acrediten el 

cumplimiento de los requisitos para contratar señalados en la normativa reguladora de 
contratos del sector público y pretendan concurrir a los procedimientos de licitación que se 
convoquen por las entidades a que se refiere el artículo 2 de esta ley.

b) Expedir la certificación de los datos obrantes en el Registro.
c) Modificar o renovar los datos registrados.
d) Archivar y custodiar la documentación entregada por las empresas.
e) Autorizar a los órganos de contratación incluidos en el ámbito de aplicación de esta 

ley la consulta de las certificaciones correspondientes a las empresas licitadoras propuestas 
como adjudicatarias en sus procedimientos de contratación.

f) Facilitar a las empresas licitadoras el acceso a la consulta de sus datos.
g) Realizar comunicaciones en materia de contratación.
h) Anotar de oficio las prohibiciones de contratar de las empresas licitadoras inscritas o 

no inscritas, en los términos que establezca el reglamento de organización y funcionamiento.
i) Mantener actualizada la relación de empresas incursas en prohibición de contratar.
j) Informar sobre su actividad a la Junta de Contratación Pública de la Comunidad 

Autónoma de Aragón, en los términos que establezca el reglamento de organización y 
funcionamiento.
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Artículo 83.  Catálogo de Contratación Centralizada.
1. El Catálogo de Contratación Centralizada es el sistema de licitación electrónica a 

través del cual se realizarán las licitaciones de los contratos derivados de acuerdos marco de 
homologación y de sistemas dinámicos de adquisición que sean competencia de la Central 
General de Compras de Aragón.

2. En aplicación del principio de transparencia, el Catálogo de Contratación Centralizada 
contendrá información de acceso público sobre las licitaciones de contratos centralizados y 
de homologación.

CAPÍTULO III
Subasta electrónica

Artículo 84.  Ámbito de aplicación.
1. En los contratos de obras, suministros y servicios con uno o varios criterios de 

adjudicación, sujetos a evaluación previa o posterior, podrá celebrarse subasta electrónica 
para valorar el precio y, en su caso, otros criterios que sean cuantificables y susceptibles de 
ser expresados en cifra o en porcentaje.

2. De forma previa a la celebración de la subasta electrónica, se llevará a cabo una 
primera evaluación completa de las ofertas de conformidad con los criterios de adjudicación. 
En caso de que hubiera criterios sujetos a evaluación previa o posterior que no formen parte 
de la subasta electrónica, se tendrá en cuenta su puntuación obtenida en la primera 
evaluación a lo largo de la subasta.

3. La subasta electrónica podrá utilizarse en los procedimientos abiertos, en los 
restringidos y en las licitaciones con negociación, siempre que las especificaciones técnicas 
del contrato puedan establecerse de manera precisa en los pliegos que rijan la licitación.

4. No podrá utilizarse la subasta electrónica de manera abusiva o de modo que se 
obstaculice, restrinja o falsee la competencia o que implique una modificación del objeto del 
contrato.

5. La subasta electrónica no será admisible en aquellas licitaciones en las que el objeto 
del contrato tenga relación con la calidad alimentaria o consista en prestaciones de carácter 
intelectual, como los servicios de ingeniería, consultoría y arquitectura.

Artículo 85.  Condiciones de la subasta electrónica.
Para la utilización de la subasta electrónica, los órganos de contratación deberán 

indicarlo expresamente en el anuncio de licitación. En este caso, el pliego de cláusulas 
administrativas incluirá, como mínimo, las siguientes condiciones:

a) Los criterios objetivos, sujetos a valoración automática, a cuyos valores se refiera la 
subasta electrónica.

b) En su caso, los límites de los valores que podrán presentarse, tal como resulten de las 
especificaciones relativas al objeto del contrato.

c) Los límites de los valores a partir de los cuales podrá considerarse una puja como 
anormalmente baja o temeraria.

d) La información que se pondrá a disposición de las empresas licitadoras durante la 
subasta electrónica y, cuando proceda, el momento en que se facilitará.

e) La forma de desarrollo de la subasta.
f) Las condiciones de puja de las empresas licitadoras y, en particular, las mejoras 

mínimas exigibles en cada puja, en su caso.
g) El dispositivo electrónico utilizado y las modalidades y especificaciones técnicas de 

conexión.

Artículo 86.  Desarrollo de la subasta electrónica.
1. Podrá participar en la subasta cualquier empresa licitadora que haya presentado una 

oferta admisible en los términos que establezca la legislación básica en materia de 
contratación pública.
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2. La primera evaluación completa de las ofertas se empleará para dictaminar sobre la 
admisibilidad de las ofertas, así como para disponer de una primera valoración de éstas 
como punto de partida en la subasta.

3. A continuación, el órgano de contratación invitará a la participación en la subasta 
electrónica, simultáneamente y por medios electrónicos, a todas las empresas licitadoras 
que hayan presentado ofertas admisibles. La invitación incluirá, como mínimo, la siguiente 
información:

a) Fecha y hora de comienzo de la subasta electrónica.
b) Duración de la subasta.
c) Enlace de acceso a la subasta.
d) Resultado de la evaluación completa de la oferta de las empresas licitadoras de que 

se trate.
e) Los límites de los valores a partir de los que podrá considerarse una puja como 

anormalmente baja o temeraria.
f) Información pertinente para la conexión individual al dispositivo electrónico utilizado.
g) Procedimiento para confirmar la asistencia de las empresas licitadoras de que se trate 

a la subasta.
h) Fórmula matemática que se utilizará para la reclasificación automática de las ofertas 

en función de los nuevos precios, revisados a la baja, o de los nuevos valores que mejoren 
la oferta que se presenten.

Cuando la subasta no se base únicamente en el precio, la fórmula incorporará la 
ponderación de todos los criterios fijados para determinar la oferta económicamente más 
ventajosa.

4. Desde la fecha de envío de las invitaciones y el comienzo de la subasta, transcurrirán, 
al menos, dos días hábiles, sin perjuicio de que la fecha y hora de inicio de la subasta 
puedan modificarse motivadamente, previa comunicación automática y simultánea a los 
licitadores invitados.

5. No podrán participar en la subasta las empresas licitadoras que no hubiesen 
confirmado su asistencia, atribuyéndoles igual tratamiento que a las licitadoras participantes 
que decidan no pujar.

6. Durante el desarrollo la subasta, se comunicará a las empresas licitadoras, de forma 
continua e instantánea, la información que les permita conocer su respectiva clasificación.

Adicionalmente, podrán facilitarse otros datos relativos a los precios o valores 
presentados por las restantes licitadoras, siempre que esté previsto en el pliego que rija la 
licitación, así como anunciar el número de participantes en la correspondiente fase de la 
subasta, sin que pueda divulgarse su identidad.

7. Una vez iniciada, la subasta podrá suspenderse por incidencia técnica, durante el 
plazo que se determine reglamentariamente.

Artículo 87.  Admisibilidad y validez de las pujas.
1. Sólo serán admisibles las pujas cuya puntuación asignada sitúe a la participante en la 

primera posición en la subasta, una vez calculadas las puntuaciones de todas las empresas 
licitadoras, conforme a la fórmula establecida en los pliegos.

2. El órgano de contratación podrá establecer una mejora mínima de la oferta para cada 
criterio de adjudicación. Para la validez de las pujas, la empresa licitadora deberá cumplir 
con la mejora mínima exigible, tomando como referencia su último valor ofertado.

3. El órgano de contratación podrá establecer valores límite fuera de los cuales la 
licitadora no podrá pujar.

4. Se entenderá por puja anormalmente baja aquella que se considere de difícil o 
imposible cumplimiento, de acuerdo con los parámetros definidos de forma individual por el 
órgano de contratación para cada criterio en el pliego que rige la licitación.

5. Las pujas anormalmente bajas quedarán sujetas a valoración por la mesa de 
contratación, sin que sean efectivas hasta su aceptación o rechazo, para no impedir el 
normal funcionamiento de la subasta, poniéndose en conocimiento de las demás empresas 
licitadoras. En estos casos, la licitadora deberá aportar un documento que justifique la puja 
realizada para su valoración por la mesa de contratación.
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La empresa licitadora que hubiese emitido una puja anormalmente baja no podrá emitir 
más pujas hasta su valoración por parte de la mesa de contratación.

6. Si se rechazasen al menos dos pujas anormalmente bajas de una misma licitadora, se 
entenderá que concurre mala fe por el intento de alterar el normal funcionamiento de la 
subasta, quedando excluida de la licitación.

Artículo 88.  Cierre de la subasta y adjudicación del contrato.
1. El cierre de la subasta se fijará por referencia a uno o varios de los siguientes criterios:
a) Mediante el señalamiento de una fecha y hora concretas, expresamente indicadas en 

la invitación a participar en la subasta. Se tenderá a la proporcionalidad de la duración con el 
número de criterios susceptibles de incluirse en la subasta electrónica.

b) Atendiendo a la falta de presentación de nuevos precios o de nuevos valores que 
cumplan los requisitos establecidos en relación con la formulación de mejoras mínimas. En 
este caso, en la invitación a participar en la subasta se especificará el plazo que deberá 
transcurrir desde la recepción de la última puja antes de declarar el cierre.

c) Por finalización del número de fases establecido en la invitación a participar en la 
subasta, en cuyo caso la invitación a participar indicará el calendario a observar en cada una 
de sus fases.

2. En el caso de que se haya presentado una única empresa licitadora, el órgano de 
contratación podrá finalizar la subasta de forma anticipada.

3. Una vez concluida la subasta electrónica, el contrato se adjudicará de conformidad 
con lo establecido en la legislación básica de contratos del sector público, en función de sus 
resultados. Finalizada la subasta, se emitirá informe que contendrá, como mínimo:

a) Fecha y hora de inicio y de finalización de la subasta.
b) Todas las actuaciones realizadas desde el inicio de la configuración de la subasta 

hasta su finalización.
c) Cuantas incidencias hayan acontecido durante la ejecución de la subasta.

TÍTULO IV
Gobernanza en materia de contratación pública

CAPÍTULO I
Organización, asistencia y participación en la contratación pública

Sección 1.ª Órganos de contratación

Artículo 89.  Órganos de contratación en el ámbito de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, las entidades de su sector público y los entes locales de Aragón.

1. Tendrán la consideración de órganos de contratación de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en todo caso, las personas titulares de los departamentos 
del Gobierno de Aragón, así como los órganos rectores y directivos de sus organismos 
públicos u otras entidades vinculadas o dependientes, cuando así lo establezcan sus 
respectivos estatutos o normas reguladoras.

2. En el resto de entidades del sector público de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
tendrán la consideración de órganos de contratación quienes, conforme a su normativa 
reguladora, gocen de facultades para la celebración de contratos en nombre y 
representación de tales entidades.

3. Los órganos de contratación de las entidades locales serán los determinados por la 
legislación básica reguladora de la contratación pública.

4. Los órganos de contratación de la Administración de la Comunidad Autónoma y del 
sector público autonómico autorizarán los expedientes de contratación y la inversión 
necesaria para su licitación. En todo caso, será preceptiva autorización del Gobierno de 
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Aragón para la licitación, modificación y resolución de los expedientes de contratación y 
encargos de ejecución cuyo valor estimado sea superior a tres millones de euros.

Artículo 90.  Apoyo administrativo al órgano de contratación.
1. El órgano de contratación contará con el apoyo directo de las unidades, los servicios y 

las secciones específicamente dedicados a las actuaciones de tramitación administrativa y 
económico-presupuestaria derivadas de la contratación pública.

2. En particular, las unidades tendrán, entre otras, las siguientes funciones:
a) Estudio y asesoramiento sobre la normativa vigente en materia de contratación 

pública, económico-presupuestaria y procedimiento administrativo.
b) Revisión de los pliegos de licitación, con especial atención a la inclusión de objetivos 

estratégicos y cláusulas relacionadas.
c) Información y asistencia a las empresas licitadoras en todas las fases de los 

procedimientos de contratación.
d) Soporte técnico al responsable del contrato en el ejercicio de sus funciones.
e) Realización de los actos de gestión propios de la contratación del sector público, tales 

como:
1.º Tramitación electrónica de expedientes.
2.º Práctica de notificaciones y comunicaciones en el marco del proceso de contratación 

pública.
3.º Asistencia al órgano de contratación y a la mesa de contratación durante la licitación 

y en la fase de ejecución del contrato.
4.º Soporte en la gestión a otros servicios dependientes del órgano de contratación.
3. Adicionalmente, el apoyo al órgano de contratación comprende la comprobación de 

que las empresas licitadoras están al corriente de obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, así como la ausencia de toda deuda pendiente de pago con la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

La presentación por la empresa licitadora de su propuesta para concurrir en un 
procedimiento de contratación de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
sus organismos públicos conllevará la autorización al centro gestor para recabar los 
certificados a emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la 
Tesorería General de la Seguridad Social como por los órganos de la Administración 
tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón y, siempre que sea posible, por los órganos 
tributarios locales.

4. El apoyo al órgano de contratación también incluye la comprobación de los datos de 
las empresas licitadoras acreditativas de su capacidad y solvencia económica y técnica, a 
través de la inscripción del Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Aragón o 
el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado. A estos efectos, se 
comprobará la existencia de contratos liquidados dentro de la propia Administración que 
figuren contablemente como conformados y pagados.

En caso de no constar datos relativos a la solvencia económica y técnica, así como en 
caso de que no obre en poder de la Administración otra documentación necesaria, se 
requerirá a la empresa propuesta como adjudicataria para que la aporte.

Sección 2.ª Órganos de asistencia

Artículo 91.  Mesas de contratación. Concepto y funciones.
1. La mesa de contratación es el órgano de asistencia técnica especializada al órgano de 

contratación de constitución obligatoria en los procedimientos abierto, abierto simplificado, 
restringido, de diálogo competitivo, de licitación con negociación y de asociación para la 
innovación.

2. La constitución de la mesa de contratación será potestativa en el procedimiento 
abierto simplificado abreviado y en el procedimiento negociado con o sin publicidad, siempre 
que no estén sujetos a regulación armonizada y que la valoración de la oferta se realice 
empleando exclusivamente criterios sujetos a valoración automática.
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3. La mesa de contratación tendrá las siguientes funciones:
a) La calificación de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos 

previos y, en su caso, acordar la exclusión de las empresas candidatas o licitadoras que no 
acrediten dicho cumplimiento, previo trámite de subsanación.

b) La valoración de las proposiciones y de las pujas anormalmente bajas de las 
empresas licitadoras.

c) La solicitud de aclaraciones sobre una oferta, en los términos establecidos en el 
apartado siguiente.

d) La propuesta sobre la calificación de una oferta como anormalmente baja, previa 
justificación de la oferta por la empresa licitadora en el plazo máximo de cinco días.

e) La propuesta al órgano de contratación de la adjudicación del contrato a favor de la 
empresa licitadora que haya presentado la mejor oferta, según proceda de conformidad con 
el pliego de cláusulas administrativas particulares que rija la licitación.

f) La selección de las empresas en el procedimiento restringido, en el diálogo 
competitivo, en el de licitación con negociación y en el de asociación para la innovación, 
cuando así se haya dispuesto por el órgano de contratación y así conste en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares.

g) Las actuaciones necesarias para garantizar el correcto funcionamiento de la subasta 
electrónica.

h) Cualesquiera otras que se establezcan reglamentariamente.
4. El órgano de contratación o la mesa podrán requerir información a las empresas 

candidatas o licitadoras tras la apertura de las ofertas, con el fin de aclarar los términos de 
su oferta o, en su caso, los errores materiales en la redacción de la misma, siempre que se 
respeten los principios de no discriminación, igualdad de trato, concurrencia y transparencia. 
El error en la oferta deberá ser manifiesto, reconocido y que impida conocer la verdadera 
voluntad de la empresa licitadora. No podrá modificar los términos de la oferta presentada, 
falseando los datos esenciales inicialmente recogidos. En todo caso, deberá quedar 
constancia documental de estas actuaciones.

Si se advierte la falta de coherencia entre la documentación presentada y las 
aclaraciones formuladas posteriormente, la oferta se considerará inconsistente y se 
procederá a la exclusión de la empresa licitadora.

Artículo 92.  Composición de las mesas de contratación.
1. Las mesas de contratación estarán compuestas por una persona que ostente la 

presidencia, que tendrá voto de calidad en caso de empate, otra que se ocupe de las 
funciones de secretaría y, al menos, tres vocalías, garantizando su cualificación técnica. 
Todos los miembros de la mesa de contratación serán designados por el órgano de 
contratación y contarán con voz y voto.

En la Administración pública autonómica y en sus organismos públicos, dos de los 
vocales de las mesas de contratación representarán a la Dirección General de Servicios 
Jurídicos y a la Intervención General, y serán designados por los respectivos órganos 
directivos.

En el resto del sector público autonómico, en las mesas de contratación, deberá figurar 
obligatoriamente un vocal designado por la Intervención General y otro designado por la 
Dirección General de Servicios Jurídicos en cualquier contrato sujeto a regulación 
armonizada. Todo ello, sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional segunda de 
esta ley.

2. La participación en la elaboración de la documentación técnica del contrato no 
impedirá formar parte de la mesa de contratación.

3. Quien ostente un cargo electo o de designación política, las personas titulares de los 
órganos de contratación, así como el personal eventual, no podrán formar parte de las 
mesas de contratación.

4. Las mesas de contratación podrán solicitar el asesoramiento de personal técnico o 
especialmente cualificado e independiente, con conocimientos acreditados en las materias 
relacionadas con el objeto del contrato. Esta asistencia será autorizada por el órgano de 
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contratación y estará justificada expresamente en el expediente, con referencia a las 
identidades de los técnicos o expertos asistentes, su formación y su experiencia profesional.

5. La composición de las mesas de contratación se publicará en el perfil de contratante 
del órgano de contratación correspondiente, con carácter previo a su constitución. Como 
mínimo, será objeto de publicación el cargo de los miembros, sin que sean suficientes meras 
alusiones genéricas o indeterminadas o que se refieran únicamente a la Administración, 
organismo o entidad a la que representen o en la que presten sus servicios.

Artículo 93.  Celebración de las mesas de contratación.
1. Las sesiones de las mesas de contratación se desarrollarán, con carácter general, por 

medios telemáticos. Excepcionalmente, cuando las circunstancias técnicas no lo permitan, la 
mesa de contratación podrá ser presencial o mixta.

En el desarrollo de la celebración de la mesa por medios telemáticos, siempre y cuando 
la sesión no sea de apertura o valoración pública de ofertas, se permitirá una participación 
no simultánea de todos sus miembros. En estos casos, se fijará un intervalo temporal para la 
expresión de opiniones y formación de la voluntad final del órgano, quedando constituida en 
la fecha señalada en la convocatoria.

2. Cuando la licitación solo prevea la valoración automática de criterios de evaluación 
posterior de carácter matemático, mediante un sistema electrónico que permita realizar la 
propuesta de adjudicación inmediata, la mesa de contratación verificará, en la misma sesión, 
el correcto funcionamiento del sistema y comprobará la correcta realización de los cálculos, 
procediendo a la clasificación de ofertas y propuesta de adjudicación al órgano de 
contratación.

3. El acta de la sesión será objeto de publicación en el perfil de contratante, debiendo 
excluirse aquella información que no sea susceptible de publicación de conformidad con la 
legislación vigente.

Artículo 94.  Unidades técnicas.
1. Cuando la constitución de la mesa de contratación sea potestativa, en el ámbito de la 

Administración de la Comunidad Autónoma y de su sector público, el órgano de contratación 
contará con la asistencia de una unidad técnica para llevar a cabo la valoración de las 
ofertas, la propuesta de adjudicación y la calificación de la documentación acreditativa del 
cumplimiento de requisitos previos correspondiente.

2. La unidad técnica estará compuesta, al menos, por tres miembros, uno de los cuales 
desempeñará las funciones de secretaría para dejar constancia de lo actuado en el 
expediente. Los componentes de la unidad técnica serán nombrados por el órgano de 
contratación entre el personal del servicio gestor de apoyo al órgano de contratación.

Artículo 95.  Comité de expertos.
1. El comité de expertos es un órgano de asistencia a los órganos de contratación que se 

caracteriza por su composición técnica especializada, con una cualificación profesional 
acorde al objeto de la licitación, al que se le encomienda la valoración de los criterios de 
adjudicación que dependan de un juicio de valor en los procedimientos en los que resulten 
necesarios.

2. La composición del comité de expertos, que tendrá un número impar de miembros no 
inferior a tres, deberá ser objeto de publicación en el perfil de contratante.

3. No podrán formar parte del comité de expertos los cargos electos o de designación 
política ni los titulares de los órganos de contratación ni el personal eventual.

Artículo 96.  Composición y funcionamiento de los órganos de asistencia en los entes 
locales.

1. La composición de las mesas de contratación en los entes locales será la determinada 
por la legislación básica de contratos del sector público, garantizándose, en todo caso, la 
debida cualificación técnica de sus miembros.
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2. Podrá formar parte de las mesas de contratación y de las unidades técnicas de los 
entes locales municipales el personal al servicio de las diputaciones provinciales y comarcas 
respectivas.

3. En las entidades locales, el comité de expertos para la valoración de los criterios de 
adjudicación que dependan de un juicio de valor podrá estar integrado por personal 
funcionario de carrera o laboral fijo con cualificación apropiada que no haya participado en la 
redacción de la documentación técnica del contrato de que se trate.

Sección 3.ª Órgano consultivo

Artículo 97.  La Junta de Contratación Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón.
1. La Junta de Contratación Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón es el órgano 

consultivo en materia de contratación pública del sector público autonómico y de los entes 
locales radicados en su territorio, y está adscrita al departamento competente en materia de 
contratación pública de la Comunidad Autónoma.

2. Ejercerá sus competencias en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, sin perjuicio de colaborar con la Junta de Contratación Pública del Estado y las que 
existan en el resto de Comunidades Autónomas.

3. La Junta de Contratación Pública estará compuesta por profesionales con cualificación 
y experiencia consolidada en materia de contratación pública. Su composición y régimen de 
funcionamiento se determinarán reglamentariamente.

Artículo 98.  Funciones de la Junta de Contratación Pública.
1. La Junta tiene por objeto el ejercicio de las funciones consultiva y de supervisión, así 

como el desempeño de las actuaciones que, de acuerdo con la normativa, estatal o 
autonómica, en materia de contratación pública, requieran su intervención.

2. En el ejercicio de la función consultiva, corresponden a la Junta de Contratación 
Pública de Aragón las funciones siguientes:

a) Informar con carácter preceptivo en los supuestos que reglamentariamente se 
establezcan y en cualesquiera otros que le asigne la normativa vigente de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

b) Informar sobre las cuestiones que facultativamente se sometan a su consideración en 
materia de contratación pública.

c) Informar, a solicitud del órgano de contratación, la proposición que se presuma 
fundadamente que no puede ser cumplida por ser anormalmente baja.

d) Adoptar, en el ámbito de sus competencias, criterios sobre la aplicación de las normas 
en materia de contratación.

e) Tomar conocimiento del plan general y de los programas anuales de contratación 
pública previstos en esta ley, sin perjuicio de la posibilidad de hacer observaciones o 
recomendaciones al respecto.

3. En el ejercicio de la función de supervisión, corresponden a la Junta de Contratación 
Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón las competencias previstas en el artículo 114 
y siguientes de esta ley. También le corresponde la aprobación del informe de supervisión 
resultante, entre otros aspectos, del análisis de la ejecución de los programas anuales de 
contratación, dando cuenta al Gobierno de Aragón para su posterior elevación a las Cortes 
de Aragón.

4. Corresponden a la Junta de Contratación Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón cualesquiera otras funciones, distintas de la consultiva y la supervisora, que 
reglamentariamente se determinen.

5. La Junta ejercerá sus funciones con plena autonomía funcional, realizando su 
actividad de oficio o a instancia de los órganos legitimados para ello.
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Sección 4.ª Órganos de coordinación y de participación

Artículo 99.  Comisión de Contratación Centralizada.
1. La Comisión de Contratación Centralizada es un órgano colegiado de carácter 

interdepartamental, adscrito al departamento que tenga asumidas las competencias en 
contratación pública, al que corresponden las funciones siguientes:

a) Estudiar y programar las necesidades de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón sobre contratación centralizada y homologación de suministros, 
servicios y obras.

b) Analizar y evaluar la licitación y ejecución de la contratación centralizada y las 
homologaciones realizadas anualmente.

c) Proponer nuevas categorías de obras, servicios y suministros susceptibles de 
adquisición centralizada o de homologación.

d) Informar, con carácter preceptivo, las propuestas de creación o modificación de 
centrales de compra sectoriales.

e) Informar, con carácter preceptivo, la adhesión de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y de su sector público dependiente a sistemas externos de 
contratación centralizada.

f) Cualesquiera otras competencias que se establezcan reglamentariamente.
2. La composición y el régimen de funcionamiento se determinarán reglamentariamente.

Artículo 100.  Comité para el fomento de la innovación en la compra pública.
1. El Comité para el fomento de la innovación en la compra pública se configura como un 

órgano interdepartamental, adscrito al departamento competente en materia de innovación, 
al que le corresponde liderar el conjunto de acciones para el fomento de la innovación a 
través de la contratación pública.

2. Son funciones del Comité:
a) Determinar las líneas de actuación en materia de innovación en la compra pública por 

los diferentes órganos de contratación del sector público autonómico.
b) Proponer al Gobierno la inclusión de cláusulas o disposiciones que fomenten la 

adquisición de soluciones innovadoras respecto de las disponibles en el mercado.
c) Evaluar el resultado de los procedimientos que hayan tenido por objeto la licitación de 

contratos de innovación que sean impulsados desde el sector público autonómico.
d) Realizar las actuaciones necesarias para garantizar la adecuada canalización de la 

información de interés en materia de innovación en la compra pública, con los elementos que 
implementen el Sistema de Gobernanza Aragonés de I+D+i, en especial con su nivel 
intermedio.

e) Cualquier otra conexa que le asignen los departamentos competentes en materia de 
innovación y contratación pública.

3. La composición y el régimen de funcionamiento del Comité se determinarán 
reglamentariamente.

Artículo 101.  Foro de contratación pública de la Comunidad Autónoma de Aragón.
1. El Foro de contratación pública de la Comunidad Autónoma de Aragón es un 

instrumento de participación en materia de contratación pública, que tiene por objeto 
canalizar la participación de los agentes sociales y económicos en el proceso de 
planificación de objetivos y políticas públicas en materia de contratación de los órganos 
competentes del sector público autonómico. Particularmente, se procurará la participación de 
la pequeña y mediana empresa, de los agentes representativos de la economía social y de 
las personas profesionales autónomas.

Los órganos de contratación podrán recabar la colaboración del Foro para la realización 
de estudios o consultas al mercado.

2. El Foro actúa con independencia orgánica y funcional y se encuentra adscrito al 
departamento competente en materia de contratación pública.
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3. La composición, la designación de sus miembros, la organización, las funciones y el 
régimen de funcionamiento del Foro se determinarán reglamentariamente.

CAPÍTULO II
Integridad y transparencia de la contratación pública

Sección 1.ª Integridad

Artículo 102.  Actuación de los poderes públicos.
Los órganos de contratación garantizarán la ética e integridad de todas las partes, 

privadas o públicas, que intervengan en los procedimientos contractuales, promoviendo la 
participación de los operadores económicos en la preparación, la transparencia y la 
concurrencia sin restricciones injustificadas, fomentando la libre competencia.

Artículo 103.  Conflictos de intereses.
1. El órgano de contratación estará obligado a comprobar la existencia de eventuales 

conflictos de intereses y a tomar las medidas adecuadas de prevención, detección y 
solución, en los términos establecidos en la legislación básica en materia de contratación 
pública.

2. En el expediente de contratación, se hará constar la manifestación expresa de las 
personas participantes en el procedimiento de que no están incursas en ningún conflicto de 
intereses que pueda comprometer su imparcialidad e independencia durante el proceso, así 
como el compromiso de poner en conocimiento del órgano de contratación, de forma 
inmediata, cualquier potencial conflicto de intereses que pueda producirse durante el 
desarrollo de las fases de adjudicación o ejecución del contrato.

Se solicitará manifestación expresa sobre ausencia de conflicto de intereses a quienes 
deban emitir informe técnico a solicitud de la mesa o del órgano de contratación.

3. Cuando surjan dudas acerca de la existencia de conflicto de intereses que pudiera 
comprometer la imparcialidad e independencia de las personas intervinientes en un 
procedimiento de contratación, deberán ser sustituidas. La sustitución, que deberá 
plantearse no solo si existe un conflicto de intereses real, sino siempre que haya motivos 
para albergar dudas razonables sobre su imparcialidad, será comunicada a quien haya 
participado en la licitación.

4. Cuando una empresa licitadora presente elementos objetivos que pongan en 
entredicho la imparcialidad o independencia de alguna de las personas que participen en el 
procedimiento contractual, el órgano de contratación examinará las circunstancias alegadas 
y decidirá sobre la existencia real o potencial de un conflicto de intereses, pudiendo, incluso, 
requerir a las partes para que, en caso necesario, presenten información y elementos de 
prueba adicionales.

En el caso de apreciar la existencia de un conflicto de intereses y si la intervención 
hubiese sido decisiva en la toma de la decisión, el órgano de contratación podrá declarar 
nula la actuación que hubiese llevado a cabo la persona afectada.

Cuando el conflicto afectase al titular del órgano de contratación, la adopción de las 
medidas previstas en este artículo corresponderá al superior jerárquico o al órgano de 
gobierno de la institución.

5. El órgano de contratación solamente excluirá a una empresa licitadora de la 
participación en un procedimiento de contratación cuando el conflicto de intereses no pueda 
resolverse por medios menos restrictivos.

Artículo 104.  Fomento y defensa de la competencia.
1. Cualquiera que sea el procedimiento de adjudicación de un contrato, no podrá 

rechazarse a ninguna empresa interesada por la sola circunstancia de su condición de 
persona física o jurídica, sin causa legal que ampare tal decisión.
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2. Las ofertas que presenten las empresas licitadoras que no hayan sido invitadas en 
cualquier procedimiento en el que no sea obligatoria la publicidad no podrán ser rechazadas 
por esta circunstancia.

3. Con la finalidad de garantizar un funcionamiento competitivo de los mercados y la 
existencia de una competencia efectiva en los mismos, los órganos de contratación, los que 
les asistan en el ejercicio de su actividad, los órganos competentes que hayan de resolver 
recursos administrativos en materia de contratación del sector público y la Junta de 
Contratación Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, notificarán al Tribunal de 
Defensa de la Competencia de Aragón cualesquiera hechos de los que tengan conocimiento 
en el ejercicio de sus funciones que puedan constituir actos de competencia desleal que, por 
falsear la libre competencia, afecten al interés público y supongan una infracción de la 
legislación de defensa de la competencia.

4. Recibida la notificación y en el plazo máximo de diez días, el Tribunal de Defensa de 
la Competencia de Aragón valorará la existencia de indicios razonables sobre la 
concurrencia de la infracción detectada, comunicando al órgano de contratación su decisión 
a efectos de que este considere el posible desistimiento del contrato por quedar 
comprometido el interés público, sin perjuicio de la continuación de los trámites que 
correspondan en materia de defensa de la competencia.

5. Todas las actuaciones previstas en los dos apartados anteriores tendrán carácter 
confidencial con el fin de salvaguardar el desarrollo, en su caso, del procedimiento en 
materia de defensa de la competencia.

Artículo 105.  Participación previa de empresas.
1. Cuando una empresa licitadora, o vinculada a la misma, esté interesada en alguna 

licitación y haya asesorado al órgano de contratación o haya participado de algún otro modo 
en la preparación del procedimiento de contratación, incluida la participación en consultas al 
mercado o a través del canal de innovación, el órgano de contratación tomará las medidas 
adecuadas para garantizar que la participación de estos no falsee la competencia.

El órgano de contratación publicará las circunstancias del asesoramiento o participación 
y, en particular, la información intercambiada con dicha empresa en el marco de la 
participación en la preparación del procedimiento de contratación, o como resultado de ella.

2. Los plazos para la presentación de ofertas se aumentarán, al menos, un veinticinco 
por ciento respecto de los plazos mínimos ordinarios aplicables al procedimiento de que se 
trate.

3. La empresa licitadora solo será excluida del procedimiento de contratación cuando no 
sea posible garantizar el cumplimiento del principio de igualdad de trato de otro modo. No 
obstante, antes de proceder a su exclusión, se habilitará un trámite de audiencia con el fin de 
demostrar que su participación en la preparación del procedimiento de contratación no 
supondrá falsear la competencia.

Artículo 106.  Protocolos de legalidad para las empresas licitadoras.
Los órganos de contratación podrán establecer la obligación de las empresas licitadoras 

de incluir, junto con sus ofertas, siendo excluidos de la licitación de no hacerlo, todos o 
alguno de los siguientes compromisos:

a) Compromiso de suscripción de un protocolo de legalidad con el objetivo de prevenir y 
luchar contra la corrupción, las actividades delictivas y las distorsiones de la competencia.

Los órganos de contratación determinarán el contenido de las cláusulas incluidas en los 
protocolos de legalidad, respetando los principios de igualdad de trato, transparencia y 
proporcionalidad.

b) Compromiso de sujeción a la monitorización del procedimiento de contratación en 
todas sus fases por el órgano que realice las funciones de supervisión de la contratación 
pública.

Artículo 107.  Prohibiciones de contratar.
1. Los órganos administrativos autonómicos que resulten competentes para la imposición 

de sanciones como consecuencia de la comisión de infracciones graves en materia 
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profesional que pongan en entredicho su integridad, de disciplina de mercado, de 
falseamiento de la competencia, de integración laboral y de igualdad de oportunidades y no 
discriminación de las personas con discapacidad, o de extranjería, de conformidad con lo 
establecido en la normativa vigente; o por infracción muy grave en materia medioambiental 
de conformidad con lo establecido en la normativa vigente, o por infracción muy grave en 
materia laboral o social, de acuerdo con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2000, de 4 de agosto; o por la infracción grave prevista en el artículo 22.2 del citado texto 
o, en su caso, normativa que le sustituya, así como por cualquier otra infracción que prevea 
la legislación básica en materia de contratación pública, declararán expresamente, en sus 
resoluciones, la correspondiente prohibición de contratar, con indicación del alcance y la 
duración de la misma.

2. Cuando, de acuerdo con los supuestos previstos en la legislación básica de 
contratación pública, la declaración de la prohibición de contratar corresponda al órgano de 
contratación, éste deberá incoar el oportuno procedimiento. El plazo para resolver y notificar 
la resolución será de ocho meses contados desde la fecha de incoación. La tramitación 
incluirá, en todo caso, audiencia al interesado por un plazo máximo de diez días.

3. Todas las prohibiciones de contratar, independientemente de la forma de imposición, 
se comunicarán al Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Aragón en el plazo 
máximo de cinco días desde la notificación al interesado, especificando la fecha de 
imposición, la causa y el alcance de la prohibición y su duración.

4. La inscripción de la prohibición de contratar en el Registro de Licitadores de la 
Comunidad Autónoma de Aragón caducará a los tres meses de finalizar su duración. 
Transcurrido el plazo, se procederá de oficio a la cancelación de la inscripción.

5. Las autoridades y los órganos competentes que acuerden una prohibición de contratar 
que afecte específicamente al ámbito del sector público autonómico comunicarán a la Junta 
de Contratación Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón las sentencias, sanciones y 
resoluciones firmes recaídas en los respectivos procedimientos, sin perjuicio de que la Junta 
pueda solicitarlas al órgano del que emanaron, si tuviera conocimiento de su existencia y no 
hubiera recibido comunicación.

La Junta de Contratación Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón podrá proponer 
al Gobierno de Aragón la extensión de los efectos de la declaración de prohibición de 
contratar a todo el sector público autonómico. En este caso, el Gobierno deberá comunicarlo 
al órgano competente de la Administración General del Estado instando la extensión de 
efectos de la prohibición impuesta al conjunto del sector público.

Artículo 108.  Medidas de cumplimiento voluntario.
1. Toda empresa licitadora que se encuentre en situación de prohibición de contratar 

podrá presentar, por cualquier medio admitido en derecho, prueba de que las medidas 
adoptadas por la misma son suficientes para demostrar su fiabilidad pese a la existencia de 
un motivo de exclusión pertinente. Si las pruebas se consideran suficientes, la empresa 
licitadora afectada no quedará excluida del procedimiento de contratación.

A tal efecto, la empresa licitadora deberá demostrar que ha abonado o se ha 
comprometido a abonar la indemnización correspondiente por cualquier daño causado por la 
infracción administrativa, que ha aclarado los hechos y las circunstancias de manera 
exhaustiva, colaborando activamente con las autoridades investigadoras, y que ha adoptado 
medidas técnicas, organizativas y de personal concretas y apropiadas para evitar nuevas 
infracciones.

2. En el caso de que una empresa licitadora afectada por una prohibición de contratar 
aporte un programa de medidas adoptadas voluntariamente al presentarse a un 
procedimiento de licitación, el órgano de contratación remitirá a la Junta de Contratación 
Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón la documentación acompañada de un 
informe sobre la procedencia o no de su admisión.

3. La Junta de Contratación Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón emitirá 
informe de evaluación de las medidas adoptadas por las empresas licitadoras, teniendo en 
cuenta la gravedad y las circunstancias particulares de la prohibición de contratar impuesta. 
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Si el informe de la Junta fuera favorable, el órgano de contratación decidirá de forma 
motivada sobre la admisión a la licitación.

4. La exclusión por sentencia firme de la participación en procedimientos de contratación 
no dará derecho a acogerse a la posibilidad prevista en este artículo durante el período fijado 
en la sentencia.

Sección 2.ª Transparencia

Artículo 109.  Publicidad de la información en materia de contratación.
1. Los órganos de contratación no podrán restringir la publicación de información con 

carácter general, excepto cuando se considere, previa justificación, que la divulgación de esa 
información puede obstaculizar la aplicación de una norma, resultar contraria al interés 
público o perjudicar intereses comerciales legítimos de empresas públicas o privadas o la 
competencia leal entre ellas, o cuando se trate de contratos declarados secretos o 
reservados o cuya ejecución deba ir acompañada de medidas de seguridad especiales 
conforme a la legislación vigente, o cuando lo exija la protección de intereses esenciales de 
seguridad.

2. En todo caso, el órgano de contratación solicitará, con carácter previo a la adopción 
de la decisión de no publicar determinada información, informe al Consejo de Transparencia 
de Aragón sobre la prevalencia del derecho de acceso a la información pública frente a los 
bienes que se pretenden salvaguardar con su no publicación, que será evacuado en un 
plazo máximo de diez días. No se requerirá dicho informe en caso de que, con anterioridad, 
el Consejo de Transparencia de Aragón se hubiese pronunciado sobre una materia idéntica 
o análoga, sin perjuicio de la justificación debida de su exclusión en el expediente en los 
términos establecidos en este apartado.

Artículo 110.  Acceso al conocimiento en materia de contratación pública.
1. Además de las obligaciones de publicidad activa de información sobre contratos 

establecidas en la normativa de transparencia de la actividad pública de Aragón, los poderes 
públicos facilitarán el acceso de todas las personas al conocimiento en materia de 
contratación pública desde una perspectiva abierta, digital y gratuita, para promover su 
participación en los asuntos públicos.

Son medios de acceso al conocimiento:
a) Los Portales de Transparencia,
b) las solicitudes de acceso a la información pública,
c) el acceso abierto a bases de datos y
d) el portal de internet de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón como 

punto de acceso a la información en materia de contratación pública de Aragón.
2. Todo el sector público autonómico, así como las entidades locales aragonesas, 

deberán disponer de un espacio de información tanto en el portal de internet en materia de 
contratación pública como en el Portal de Transparencia del Gobierno Aragón, con un área 
dirigida a la ciudadanía para la divulgación de su contenido formulado en términos 
accesibles, claros y didácticos, considerando el sistema de lectura fácil que permita su mejor 
comprensión.

Artículo 111.  Solicitud de información pública.
1. Cualquier persona física o jurídica podrá solicitar al órgano de contratación 

información sobre los expedientes de contratación de su ámbito de competencia, en todas 
sus fases, cualquiera que sea su estado de tramitación. Con el fin de no alterar el normal 
funcionamiento de la actividad administrativa, la solicitud de información describirá el objeto 
de la consulta con suficiente precisión y guardará relación con el expediente.

2. El órgano de contratación facilitará la información en el plazo máximo de un mes 
desde la recepción de la solicitud.

3. Se inadmitirán las consultas genéricas, las que requieran un proceso previo de 
reelaboración y las relativas a información que no obre en el expediente. En todo caso, serán 
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de aplicación los límites de acceso a la información pública previstos en la legislación en 
materia de transparencia.

Artículo 112.  Acceso abierto a bases de datos.
1. El departamento competente en materia de contratación pública promoverá las 

acciones necesarias para una efectiva apertura de los datos públicos que obren en su poder 
de forma reutilizable, con pleno respeto a las restricciones de privacidad, seguridad o 
propiedad que puedan existir.

2. Con carácter general, la información generada a partir de la formalización de contratos 
que se tramiten a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público de la 
Comunidad Autónoma de Aragón estará disponible dentro del portal de datos abiertos del 
Gobierno de Aragón. Para ello, los pliegos deberán contener una cláusula open data que 
garantice la efectiva liberación de los conjuntos de datos. Asimismo, se pondrán a 
disposición de la plataforma de gobernanza de datos.

Artículo 113.  Información sobre contratación pública en Aragón.
1. Desde el portal de internet de la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Aragón, se podrá acceder a la información en materia de contratación pública y, al menos, a 
los siguientes contenidos y prestaciones:

a) Perfil de contratante de las entidades del sector público de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

b) Catálogo de Contratación Centralizada.
c) Información sobre la actividad del Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de 

Aragón, la Junta de Contratación Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón y el Foro de 
Contratos Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

d) Normativa aplicable a los expedientes de contratación pública.
e) Pliegos tipo de cláusulas administrativas particulares.
f) Información pública del Registro de Contratos de la Comunidad Autónoma de Aragón.
g) Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado.
h) Registro de licitadores de la Comunidad Autónoma de Aragón.
i) Entornos de licitación electrónica que se pongan a disposición de los órganos de 

contratación y de las empresas licitadoras.
j) Cualquier otra información de interés para los órganos de contratación, las empresas 

licitadoras y las personas interesadas en los procedimientos de contratación pública.
2. El acceso a esta información no requerirá autorización previa ni acreditación de la 

identidad.

CAPÍTULO III
Supervisión de la contratación pública

Artículo 114.  La supervisión de la contratación pública.
1. La supervisión de la contratación pública respecto de la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Aragón y el sector público autonómico será ejercida por la Junta 
de Contratación Pública de Aragón.

2. En materia de supervisión de la contratación pública, corresponderán a la Junta de 
Contratación Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón las siguientes funciones:

a) Velar por la correcta aplicación y el estricto cumplimiento de la legislación de la 
contratación pública, a los efectos de detectar incumplimientos específicos o problemas 
sistémicos.

b) Promover la concurrencia en la contratación pública, el respeto a los principios de 
publicidad y no discriminación, concurrencia, integridad y eficiencia del uso de los fondos 
públicos en la contratación, y el seguimiento de las buenas prácticas.
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c) Verificar que se apliquen con la máxima amplitud las obligaciones y buenas prácticas 
de transparencia, en particular las relativas a los conflictos de intereses, y detectar las 
irregularidades que se produzcan en materia de contratación.

3. En ejercicio de las funciones previstas en el apartado anterior, se faculta a la Junta de 
Contratación Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón para:

a) Realizar encuestas e investigaciones o solicitar informes complementarios a los 
órganos y servicios de contratación, que deberán facilitar los datos, documentos o 
antecedentes o cualquier información que aquella les reclame, salvo que tengan carácter 
secreto o reservado.

b) Remitir informes, a la vista del resultado de las encuestas e investigaciones, a las 
Cortes de Aragón o, en su caso, al Tribunal de Defensa de la Competencia de Aragón.

c) Aprobar instrucciones, fijando las pautas de interpretación y de aplicación de la 
legislación de la contratación pública, así como elaborar recomendaciones generales o 
particulares a los órganos de contratación, si de la supervisión desplegada se dedujese la 
conveniencia de solventar cualquier problema, obstáculo o circunstancia relevante para un 
mejor desarrollo de la contratación pública. Las instrucciones y las recomendaciones serán 
objeto de publicación.

d) Elaborar estudios relativos a las funciones atribuidas.
e) Proponer modificaciones normativas.
4. En el ejercicio de estas funciones, la Junta de Contratación Pública estará asistida por 

la dirección general competente en materia de contratación pública.
5. Las funciones de supervisión se realizarán sin perjuicio de las competencias que 

corresponden a la Cámara de Cuentas de Aragón, al Tribunal de Defensa de la Competencia 
de Aragón, a la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Aragón, al Tribunal 
Administrativo de Contratos Públicos de Aragón y al Consejo de Transparencia de Aragón. A 
estos efectos, dichos órganos colaborarán con la Junta de Contratación Pública de Aragón 
para la obtención de la información necesaria para que esta pueda cumplir con las funciones 
que tiene encomendadas.

6. Si la Junta de Contratación Pública de Aragón tuviera conocimiento de hechos 
constitutivos de delito o infracción administrativa, dará traslado inmediato, en función de su 
naturaleza, a la fiscalía o los órganos judiciales o a las entidades o los órganos 
administrativos competentes, incluidos la Cámara de Cuentas de Aragón y el Tribunal de 
Defensa de la Competencia de Aragón.

Artículo 115.  Informe de supervisión.
1. El informe de supervisión tendrá por objeto el examen del desarrollo de la actividad 

contractual de los órganos de contratación del Gobierno de Aragón y su sector público, 
analizando la actividad contractual del Gobierno de Aragón y de su sector público, con el fin 
de incorporar los elementos necesarios para avanzar en la integración de objetivos 
estratégicos de la contratación pública, fundamentalmente sociales, medioambientales y de 
impulso a la innovación.

El informe de supervisión analizará, en su caso, las fuentes más frecuentes de aplicación 
incorrecta de la normativa de contratación pública o de inseguridad jurídica, así como la 
prevención, detección y notificación adecuada de los casos de fraude, corrupción, conflicto 
de intereses y otras irregularidades graves en la contratación.

2. El informe de supervisión se elaborará cada dos años. A tal efecto, la dirección 
general competente en materia de contratación pública, tomando como base los datos 
obrantes en el Plan General de Contratación y en los programas anuales, recabará de cada 
uno de los departamentos, organismos autónomos y demás entidades del sector público 
autonómico la información pertinente a efectos de seguimiento y estudio.

3. El informe de supervisión se elevará a aprobación de la Junta de Contratación Pública 
de Aragón y será objeto de publicación en la página web de la Junta y en el Portal de 
Transparencia del Gobierno de Aragón. De este informe, se dará cuenta al Gobierno de 
Aragón, para posterior remisión a las Cortes de Aragón.
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Artículo 116.  Contenido y efectos del informe de supervisión.
1. El informe de supervisión tendrá, como mínimo, el contenido siguiente:
a) Justificación normativa.
b) Ámbito de aplicación subjetivo, objetivo y temporal.
c) Tipos de procedimientos realizados y porcentaje que representan en el conjunto de la 

actividad contractual.
d) Volumen de la contratación menor.
e) Volumen de encargos a medios propios personificados.
f) Volumen de contratos reservados.
g) Participación de empresas de economía social, personas profesionales autónomas, 

centros especiales de empleo, empresas de inserción y pymes en los procedimientos de 
licitación.

h) Introducción de parámetros de calidad, ambientales, sociales, éticos o de innovación 
en la licitación y grado de cumplimiento de las cláusulas y directrices de contratación 
ecológica, socialmente responsable y de innovación.

i) Prohibiciones para contratar.
j) Prácticas colusorias y de vulneración de la normativa de defensa de la competencia.
k) Penalidades impuestas y procesos de resolución contractual.
l) Cualesquiera otros aspectos que se consideren de interés.
2. Concluido y aprobado el informe de supervisión, a partir del resultado de sus 

conclusiones, la Junta de Contratación Pública de Aragón dictará las oportunas 
recomendaciones o instrucciones de común aplicación a los órganos de contratación, así 
como las directrices o propuestas normativas que considere convenientes.

3. Si las conclusiones del informe observasen prácticas colusorias o actuaciones 
constitutivas de delito, dará traslado de las actuaciones a la Comisión Nacional de Mercados 
y de la Competencia o al Tribunal de Defensa de la Competencia de Aragón, en función de la 
afección al mercado nacional o autonómico, y al Ministerio Fiscal, en su caso.

CAPÍTULO IV
Resolución de conflictos en materia de contratación pública

Sección 1.ª El Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón

Subsección 1.ª Régimen jurídico

Artículo 117.  Naturaleza jurídica y adscripción.
1. El Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón es un órgano colegiado 

especializado, adscrito orgánicamente al departamento competente en materia de 
contratación pública, que goza de plena independencia funcional en el ejercicio de sus 
competencias de revisión de los procedimientos de contratación promovidos por las 
entidades mencionadas en el artículo 2 de esta ley.

La denominación «Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón» queda 
reservada a este órgano.

2. El Tribunal actuará con objetividad e imparcialidad, sin sujeción a vínculo jerárquico 
alguno ni instrucciones de ninguna clase de los órganos de las Administraciones públicas 
afectadas.

3. El Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón tiene competencia en todo 
el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 118.  Competencias.
1. El Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón es competente para 

conocer y resolver sobre:
a) Los recursos especiales en materia de contratación a que se refiere la legislación 

básica en materia de contratación pública vigente.
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b) Las reclamaciones y cuestiones de nulidad que se interpongan en los supuestos 
previstos en la legislación básica en materia de contratación pública vigente sobre los 
sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales.

c) La adopción de las decisiones pertinentes sobre las medidas cautelares o 
provisionales que se puedan solicitar por las personas legitimadas en los procedimientos 
anteriormente mencionados.

2. En el ejercicio de sus competencias, el Tribunal Administrativo de Contratos Públicos 
de Aragón podrá emitir resoluciones para la unificación de su doctrina, bien revisando la 
derivada de sus acuerdos o bien cuando existan pronunciamientos contradictorios entre los 
efectuados por el propio Tribunal y los de otros órganos de resolución de recursos 
contractuales, siempre que existan hechos, fundamentos o pretensiones esencialmente 
iguales.

3. De resultas del ejercicio de sus competencias, el Tribunal Administrativo de Contratos 
Públicos de Aragón pondrá en conocimiento de las instituciones competentes en materia de 
competencia, auditoría y fiscalización o tributaria los hechos que pudieran ser constitutivos 
de infracciones propias de esos ámbitos de actuación.

Artículo 119.  Composición.
1. El Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón estará compuesto por la 

presidencia y, al menos, dos vocales.
2. Los miembros del Tribunal serán nombrados por decreto del Gobierno de Aragón, 

previa información a las Cortes de Aragón, a propuesta del titular del departamento 
competente en materia de contratación pública, con arreglo al procedimiento de selección 
previsto en el artículo 124 de esta ley.

3. La duración del mandato de los miembros del Tribunal será de seis años, 
improrrogables.

Artículo 120.  Dedicación exclusiva, incompatibilidades y garantías de los miembros del 
Tribunal.

1. La presidencia y las vocalías desempeñarán su función en régimen de dedicación 
exclusiva. Los miembros del Tribunal ocuparán puestos integrados en su relación de puestos 
de trabajo, pasando a la situación de servicios especiales en su puesto de origen.

2. Los miembros del Tribunal tendrán carácter independiente e inamovible y solamente 
podrán ser removidos de sus puestos por las causas previstas en el artículo siguiente.

3. A los miembros del Tribunal les resultará de aplicación el régimen de conflictos de 
intereses de las autoridades y cargos del sector público, y el régimen de incompatibilidades 
de los empleados públicos, teniendo, además, incompatibilidad con el desempeño de 
funciones directivas en los partidos políticos, sindicatos y asociaciones empresariales y con 
el ejercicio de las carreras judicial y fiscal.

Artículo 121.  Pérdida de la condición de miembro del Tribunal.
1. Son causas de pérdida de la condición de miembro del Tribunal las siguientes:
a) El fallecimiento.
b) La expiración de su mandato.
c) La renuncia aceptada por el Gobierno de Aragón.
d) El incumplimiento grave de sus obligaciones, especialmente las previstas en la 

legislación vigente en materia de integridad y ética pública.
e) La condena a pena privativa de libertad o de inhabilitación absoluta o especial para 

empleo o cargo público por razón de delito.
f) La incapacidad sobrevenida para el ejercicio de sus funciones.
g) Cualquier otra causa que implique la pérdida de la condición de funcionario.
2. La remoción por las causas previstas en las letras d), e) y f) se acordará por el 

Gobierno de Aragón, previa audiencia a la persona interesada.
3. En los supuestos de remoción del puesto, ejercerá las funciones de la persona cesada 

el nombrado como suplente, hasta la toma de posesión del nuevo titular.
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Artículo 122.  Suplencia de los miembros del Tribunal.
En los casos de vacante, ausencia o enfermedad, la presidencia del Tribunal será 

sustituido por el vocal propuesto por el órgano competente del Gobierno de Aragón y en los 
casos de vacante, ausencia, o enfermedad que afecte a algún de los vocales, la presidencia 
proveerá la distribución de los asuntos atribuidos a aquél. Sin embargo, en caso de que la 
ausencia del vocal se prevea de larga duración se podrá nombrar un vocal sustituto de forma 
temporal que reúna los mismos requisitos requeridos para la persona titular.

En los casos de vacante, ausencia o enfermedad del miembro que ejerza las funciones 
de secretaría del Tribunal, podrá ser sustituido por un funcionario del servicio que presta 
asistencia técnica al Tribunal o, si no fuera posible, del departamento al que se adscribe 
dicho servicio.

Artículo 123.  Coordinación entre órganos de resolución de recursos especiales en materia 
de contratación.

El Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón desarrollará, con los órganos 
de resolución de recursos especiales en materia de contratación de los entes locales que, en 
su caso, se creen, las fórmulas de coordinación y colaboración más adecuadas para 
favorecer la coherencia de los pronunciamientos.

Subsección 2.ª Procedimiento de selección de los miembros del Tribunal

Artículo 124.  Convocatoria y nombramiento.
1. La convocatoria pública para la selección de los miembros del Tribunal especificará los 

requisitos que deban reunir quienes aspiren a ser designados para cubrir cada uno de los 
puestos convocados, garantizándose la cualificación jurídica y profesional de todos los 
aspirantes para el desempeño de las competencias propias del Tribunal. La convocatoria se 
realizará por el departamento competente en materia de función pública y se publicará en el 
«Boletín Oficial de Aragón». El plazo de presentación de solicitudes no podrá ser inferior a 
veinte días hábiles.

2. La participación en las convocatorias estará abierta a funcionarios de carrera de 
cualesquiera Administraciones públicas, en condiciones de igualdad.

3. La designación de la Presidencia se realizará entre quienes hayan desempeñado su 
actividad profesional por tiempo superior a quince años como funcionario de carrera del 
Grupo A1, con titulación en derecho, en la rama del derecho administrativo relacionada 
directamente con la contratación pública.

La designación de las vocalías se realizará entre quienes hayan desempeñado su 
actividad profesional por tiempo superior a diez años como funcionario de carrera del Grupo 
A1, con titulación en derecho, en la rama del derecho administrativo relacionada 
directamente con la contratación pública.

4. La convocatoria preverá la elaboración de una relación de personas que, cumpliendo 
los requisitos exigidos para ser miembros del Tribunal, puedan actuar como suplentes.

5. El nombramiento de los miembros del Tribunal se realizará por decreto del Gobierno 
de Aragón, a propuesta de la persona titular del departamento competente en materia de 
contratación pública, y se publicará en el «Boletín Oficial de Aragón».

Subsección 3.ª Funcionamiento del Tribunal

Artículo 125.  Funcionamiento del Tribunal.
1. El Tribunal actuará en pleno. Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto. Uno 

de los vocales ejercerá las funciones de secretaría.
2. En caso de abstención o recusación de algún miembro, el Tribunal podrá continuar 

con las actuaciones siempre que la sesión reúna el quórum necesario para su celebración.
3. En ausencia de regulación prevista en esta ley, al Tribunal Administrativo de Contratos 

Públicos de Aragón le serán de aplicación las reglas de funcionamiento de los órganos 
colegiados previstas en la legislación autonómica sobre régimen jurídico del sector público.
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4. El Tribunal aprobará sus propias normas de funcionamiento interno.

Artículo 126.  Presidencia.
Corresponderá a la persona titular de la presidencia del Tribunal:
a) Ostentar la representación del Tribunal.
b) Acordar la convocatoria de las sesiones del Tribunal y la fijación del orden del día.
c) Acordar el reparto de los asuntos entre las vocalías y la propia presidencia.
d) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos por causas 

justificadas.
e) Preparar la propuesta de resolución de los asuntos que tenga asignados y efectuar la 

ponencia de los mismos ante los restantes miembros del Tribunal, debidamente convocados 
al efecto.

f) Formular votos particulares y, en su caso, dirimir con su voto los empates, a efectos de 
adopción de acuerdos.

g) Dirigir la organización y gestión del Tribunal.
h) Cuantas otras funciones sean inherentes a la condición de la presidencia del Tribunal 

y aquellas que se determinen reglamentariamente.

Artículo 127.  Vocalías.
1. Corresponderá a las personas titulares de las vocalías:
a) Obtener la información precisa para cumplir las funciones asignadas.
b) Preparar la propuesta de resolución de los asuntos que tengan asignados y efectuar la 

ponencia de los mismos ante los restantes miembros del Tribunal, debidamente convocados 
al efecto.

c) Participar en los debates de las sesiones.
d) Ejercer su derecho al voto y formular voto particular, así como expresar el sentido de 

su voto y los motivos que lo justifican.
e) Cualquier otra función que se les atribuya reglamentariamente o les asigne la 

presidencia.
2. Corresponderá, además, a la persona vocal que ejerza funciones de secretaría:
a) Velar por la legalidad formal y material de las actuaciones del Tribunal y garantizar que 

los procedimientos y reglas de constitución y adopción de acuerdos son respetados.
b) Coordinar al personal adscrito al Tribunal en la tramitación de los procedimientos.
c) Custodiar la documentación del Tribunal.
d) Cualquier otra función que se le atribuya reglamentariamente o le asigne la 

presidencia.

Artículo 128.  Interposición del recurso.
1. La presentación del recurso en el registro del Tribunal Administrativo de Contratos 

Públicos de Aragón se realizará exclusivamente de forma electrónica, conforme a las 
prescripciones que se determinen reglamentariamente.

2. Si se optase por la presentación del recurso en cualesquiera de las formas previstas 
en la legislación básica vigente en materia contratación, distintas de la prevista en el 
apartado anterior, el recurrente procederá a la comunicación inmediata al Tribunal. A estos 
efectos, se entiende por comunicación inmediata la realizada en el plazo máximo de dos 
días desde la presentación del recurso por mecanismos distintos del registro electrónico del 
Tribunal.

3. Las comunicaciones y el intercambio de documentación entre los órganos 
competentes para la resolución de los recursos, los órganos de contratación y las personas 
interesadas en el procedimiento se realizarán exclusivamente por medios electrónicos, en 
los términos que se determinen reglamentariamente.

4. Los recursos que se interpongan en relación con contratos públicos financiados con 
fondos europeos gozarán de preferencia en su tramitación.
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Artículo 129.  Inadmisión a trámite del recurso.
1. Son causas de inadmisión a trámite del recurso o la reclamación, cuando conste de 

modo inequívoco y manifiesto:
a) La incompetencia del Tribunal.
b) La falta de legitimación del recurrente.
c) La interposición del recurso contra un asunto no susceptible de impugnación.
d) La expiración del plazo de interposición del recurso.
2. Cuando el Tribunal aprecie la concurrencia de alguna de estas causas, sin perjuicio de 

la posibilidad de subsanar la documentación aportada o de realizar las actuaciones de 
comprobación oportunas, dictará resolución acordando la inadmisión del recurso, sin entrar a 
resolver el fondo del asunto, en el plazo de tres días hábiles.

Artículo 130.  Acceso al expediente.
En el supuesto de que, entre los motivos del recurso, se alegue incumplimiento de las 

previsiones legales acerca del acceso al expediente con carácter previo a la interposición de 
aquel, el órgano de contratación, antes del trámite de alegaciones, dará acceso al 
expediente de contratación por plazo de cinco días hábiles, con el fin de completar el 
recurso. El órgano de contratación dispondrá de dos días hábiles para la emisión del 
correspondiente informe. Los interesados en el procedimiento podrán efectuar alegaciones 
en el plazo de tres días hábiles.

Artículo 131.  Trámite de alegaciones en fase de prueba.
Del resultado de la prueba que, en su caso, se practique por ser necesaria para la 

decisión del recurso, el Tribunal estará facultado para la emisión de un último trámite de 
audiencia a los interesados por un plazo máximo de cinco días.

Artículo 132.  Temeridad o mala fe en la interposición del recurso.
1. A los efectos de la imposición de multas por parte del Tribunal, se considerarán 

circunstancias determinantes de posible mala fe o temeridad en la interposición del recurso 
que éste se fundamente en:

a) Argumentos contrarios a los alegados previamente por el recurrente en el mismo 
procedimiento y rechazados en un recurso especial anterior.

b) Infracción de los pliegos que podía ser conocida por un licitador razonablemente 
informado y normalmente diligente, alegada tras la exclusión de su oferta o tras la 
adjudicación a otra empresa licitadora.

Asimismo, se podrá tomar en consideración para apreciar que concurren mala fe o 
temeridad cuando la dilación del procedimiento de adjudicación beneficie a la empresa 
recurrente por ser adjudicataria del contrato anterior.

2. El importe de la multa impuesta se ingresará en la hacienda pública autonómica.
3. El impago de la multa tendrá la consideración de deuda con la Administración pública 

a efectos de prohibición de contratar.
4. El acuerdo que resuelva el recurso determinará, en su caso, la imposición de la multa 

y su cuantía.

Artículo 133.  Publicidad y memoria anual.
1. Las resoluciones, los dictámenes y los acuerdos del Tribunal Administrativo de 

Contratos Públicos de Aragón serán objeto de publicación en el Portal de Contratación 
Pública de Aragón.

2. El Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón elaborará, con carácter 
anual, una memoria de actividad que comprenda, como mínimo, el análisis estadístico del 
ejercicio, los recursos materiales y personales utilizados, un extracto de la doctrina emanada 
de sus resoluciones, así como cualesquiera otros datos de relevancia que documenten su 
actividad, y se publicará en el Portal de Contratos Públicos de Aragón.
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Sección 2.ª Órganos de recurso especial en el ámbito local

Artículo 134.  Creación.
1. Los ayuntamientos de los municipios de gran población y las diputaciones provinciales 

de la Comunidad Autónoma de Aragón, en los términos establecidos en la legislación básica, 
podrán crear un órgano especializado y funcionalmente independiente, que ostentará la 
competencia para resolver el recurso especial en materia de contratación.

2. Fuera de los supuestos previstos en el apartado anterior, los entes locales de la 
Comunidad Autónoma de Aragón no podrán crear órganos de resolución de recurso especial 
en materia de contratación pública.

3. Corresponde al pleno de la corporación la competencia para acordar su creación y 
para el nombramiento y remoción de sus miembros.

4. En el expediente, se justificará la necesidad de creación de estos órganos, en 
aplicación de los principios de seguridad jurídica, interdicción de la duplicidad de órganos 
administrativos y eficiencia en la gestión del gasto público.

Artículo 135.  Composición.
1. Los órganos locales de resolución del recurso especial podrán ser unipersonales o, en 

su caso, estar compuestos por la presidencia y dos vocales. Uno de los vocales ejercerá las 
funciones de secretaría.

2. El nombramiento de los miembros de los órganos locales se realizará por el pleno de 
la corporación, previa convocatoria pública, que será objeto de publicación en el boletín 
oficial de la respectiva provincia. La convocatoria, que dispondrá de un plazo de 
presentación de solicitudes no inferior a veinte días hábiles, será comunicada el mismo día 
de la publicación a la dirección general competente en administración local del Gobierno de 
Aragón, que podrá acordar igualmente su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

En la convocatoria, se especificarán los requisitos que deban reunir quienes aspiren a 
cubrir los puestos convocados y se garantizará la cualificación específica de los aspirantes 
para el desempeño de las competencias propias del órgano local.

La participación en las convocatorias estará abierta a funcionarios de carrera de 
cualesquiera Administraciones públicas, en condiciones de igualdad.

3. La designación de la presidencia y las vocalías del órgano local de resolución de 
conflictos seguirá las mismas reglas que las previstas en el artículo 124 para los miembros 
del Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón.

Artículo 136.  Régimen jurídico del órgano local de recurso.
Será de aplicación a los miembros del órgano local de resolución de recursos el mismo 

régimen de dedicación exclusiva, incompatibilidades y garantías, la duración del mandato y 
las causas que motivan la pérdida de la condición de miembros y suplencia de estos, 
previstos para el Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón en la subsección 
primera de la sección primera del capítulo IV del título IV de esta ley.

Artículo 137.  Competencias.
1. Los órganos locales de resolución del recurso especial en materia de contratación 

pública que, en su caso, se creen tendrán las mismas competencias que las atribuidas en el 
apartado primero del artículo 118 de esta ley al Tribunal Administrativo de Contratos Públicos 
de Aragón, limitadas al ámbito de actuación material y territorial de la Administración a la que 
estén adscritos orgánicamente.

2. Sólo por ley podrán ampliarse o reducirse las competencias atribuidas a los órganos 
locales de resolución del recurso especial en materia de contratación pública.

3. Las resoluciones, los dictámenes y los acuerdos de los órganos locales serán objeto 
de publicación en la sede electrónica de la corporación correspondiente.
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Artículo 138.  Funcionamiento.
1. El escrito de interposición del recurso se presentará en la sede electrónica de la 

entidad local. También podrá presentarse en los lugares previstos en la legislación básica de 
procedimiento administrativo común. Los escritos presentados en registros distintos del 
propio del órgano de resolución de recursos deberán comunicarse de manera inmediata. A 
estos efectos, se entiende por comunicación inmediata la realizada en el plazo máximo de 
dos días desde la presentación del recurso por mecanismos distintos del registro electrónico 
del Tribunal.

2. Serán igualmente aplicables a los órganos locales de resolución de recursos el resto 
de especialidades que, en materia de funcionamiento, están previstas para el Tribunal 
Administrativo de Contratos Públicos de Aragón en la subsección 3.ª de la sección 1.ª de 
este capítulo.

3. Los acuerdos de los órganos de resolución de recursos de ámbito local de Aragón 
serán objeto de publicación en la sede electrónica del ayuntamiento o la diputación provincial 
inmediatamente después de ser comunicados al recurrente y al resto de interesados.

4. La interposición del recurso especial ante el órgano local impedirá su interposición 
ante el Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón.

5. Los órganos locales de resolución de recursos contractuales elaborarán, con carácter 
anual, una memoria de actividad que comprenda, como mínimo, el análisis estadístico del 
ejercicio, los recursos materiales y personales utilizados, así como cualesquiera otros datos 
de relevancia que documenten su actividad. La memoria se publicará anualmente en la sede 
electrónica de la corporación respectiva y en el Portal de Contratos Públicos de Aragón.

Disposición adicional primera.  Régimen de contratación de las Cortes de Aragón, el 
Justicia de Aragón y la Cámara de Cuentas de Aragón.

1. Las Cortes de Aragón, el Justicia de Aragón y la Cámara de Cuentas de Aragón 
ajustarán su contratación a las normas establecidas en esta ley para las Administraciones 
públicas.

2. Los órganos competentes de las Cortes de Aragón, del Justicia de Aragón y de la 
Cámara de Cuentas de Aragón podrán establecer un órgano común, en su caso, para 
conocer de la resolución de las cuestiones previstas en el apartado primero del artículo 118 
de esta ley. Estas instituciones podrán también, en su caso, atribuir al Tribunal Administrativo 
de Contratos Públicos de Aragón la resolución de dichas cuestiones mediante la celebración 
del correspondiente convenio con el Gobierno de Aragón.

Disposición adicional segunda.  Especialidades de las universidades públicas integradas 
en el Sistema Universitario de Aragón.

1. Las normas internas de organización de las universidades regularán la composición 
de las mesas de contratación y los comités de expertos que hayan de constituirse para la 
adjudicación de sus contratos, garantizándose, en todo caso, la debida cualificación técnica 
de los miembros de dichos órganos. En todo caso, formarán parte de las mismas una 
persona al servicio del órgano de contratación que tenga atribuidas las funciones 
correspondientes a su asesoramiento jurídico y otra que tenga atribuidas las relativas a su 
control económico-presupuestario.

2. Podrán adherirse a sistemas de contratación centralizada sin sujeción al 
procedimiento establecido en el artículo 20 de esta Ley.

3. No les será de aplicación la autorización previa del Gobierno de Aragón recogida en el 
artículo 89.4 de esta Ley.

4. Las Universidades elaborarán sus propios planes de profesionalización y formación, 
sin perjuicio de que mediante convenio puedan adherirse a los planes de formación del 
Gobierno de Aragón.

5. Asimismo, las Universidades determinarán libremente el porcentaje mínimo del 
importe que han de alcanzar las reservas sociales en sus contratos.
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Disposición adicional tercera.  Contratos de concesión de obras y de concesión de 
servicios.

Las referencias realizadas en esta ley a los contratos de obras y a los contratos de 
servicios se entenderá que incluyen los contratos de concesión de obras y de servicios, 
salvo que se indique lo contrario.

Disposición adicional cuarta.  Prestaciones de carácter intelectual.
1. Se consideran prestaciones de carácter intelectual aquellas actividades en las que se 

hace uso de las más altas facultades intelectivas y en las que resultan predominantes los 
elementos inmateriales no cuantificables asociados a los procesos mentales humanos, 
siempre que el producto de estas facultades suponga cierto grado de innovación o 
creatividad. No será necesario que el resultado generado esté sujeto a derechos de 
propiedad intelectual. Entre otras, se reconoce el carácter intelectual a los servicios de 
arquitectura, ingeniería, consultoría y urbanismo.

2. No se consideran prestaciones de carácter intelectual aquellas actividades que tengan 
naturaleza rutinaria o reglada y no impliquen creatividad o innovación.

Disposición adicional quinta.  Etiquetas y certificados.
Todas las referencias a las etiquetas, los sellos o los certificados mencionadas en esta 

ley, emitidos por los organismos competentes en la materia, se entenderán efectuadas a 
cualquier medio de acreditación válido en derecho que proporcione un grado de fiabilidad 
equivalente.

Disposición adicional sexta.  Cómputo de plazos.
Los plazos establecidos por días en esta ley y en su normativa de desarrollo se 

entenderán referidos a días naturales, salvo que en la misma se indique expresamente que 
solo deben computarse los días hábiles. No obstante, si el último día del plazo fuera inhábil, 
este se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

Disposición adicional séptima.  Declaración responsable única.
Para participar en todos los procedimientos de licitación, se aportará la Declaración 

Responsable Única (DRU), que se ajustará al formulario del Documento Europeo Único de 
Contratación (DEUC) de acuerdo con la legislación vigente en materia de contratación, 
incluyendo las demás declaraciones responsables que deban cumplimentarse de acuerdo 
con los pliegos que rijan la licitación y que no formen parte del contenido de la oferta.

Disposición adicional octava.  Gastos menores.
1. Los contratos de obras, servicios y suministros cuyo valor estimado no exceda de 

5.000 euros, IVA excluido, se considerarán gastos menores. En todo caso, los gastos 
menores constituyen pagos menores a los efectos establecidos en el inciso final del artículo 
63.4, el tercer párrafo del artículo 335.1 y el tercer párrafo del artículo 346.3 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

2. El reconocimiento de la obligación y el pago de los gastos menores solo requerirá 
justificación de la prestación correspondiente mediante la presentación ante el órgano 
competente de la factura o del documento equivalente, que será debidamente conformado, 
sin perjuicio de las normas especiales sobre pagos a justificar. Los gastos menores no 
requerirán ninguna tramitación procedimental adicional a estos actos de gestión 
presupuestaria.

Disposición adicional novena.  Desglose de presupuestos en los contratos de suministro.
En los contratos de suministro, el presupuesto se determinará en función de los precios 

de mercado, especificando los valores de referencia utilizados y, cuando resulte posible, 
desglosando los costes directos e indirectos.
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Disposición adicional décima.  Formación especializada en materia de contratación 
pública.

1. Con el fin de facilitar la formación, la especialización y el desarrollo profesional de 
todos los agentes intervinientes y lograr una adecuada valoración de la dimensión 
multidisciplinar y estratégica de la contratación pública, el departamento competente en 
materia de función pública, en la gestión de los recursos humanos, tendrá en cuenta el 
conjunto de herramientas y acciones previstas en el Marco Europeo de Competencias para 
los profesionales de la contratación pública de la Unión Europea.

2. El Gobierno de Aragón promoverá, mediante la celebración de los oportunos 
convenios directamente con los entes locales o a través de la Federación Aragonesa de 
Municipios, Comarcas y Provincias, la formación en materia de contratación pública del 
personal al servicio de los entes locales, con especial atención a la incorporación de criterios 
de calidad, sociales y medioambientales, en la contratación, así como a la generalización de 
la licitación electrónica.

3. También promoverá, mediante la celebración de los oportunos convenios con las 
organizaciones sindicales y asociaciones empresariales más representativas del territorio de 
la Comunidad Autónoma de Aragón o, en su caso, las Cámaras de Comercio, la formación 
de empresas interesadas, al objeto de facilitar su participación en las licitaciones y una 
actuación eficiente en todas las fases de la contratación, de conformidad con adecuados 
criterios de calidad, en particular, sociales y medioambientales.

4. En colaboración con la Universidad de Zaragoza, el Gobierno de Aragón promoverá la 
creación de cursos universitarios de especialización en materia de contratación pública e 
instará a incorporar, en los planes de estudios, una mejora de la formación y la gestión de la 
carrera de los profesionales de la contratación pública en todas las áreas de conocimiento, 
tanto jurídicas como técnicas, en particular en lo que respecta a la utilización y el desarrollo 
de nuevas tecnologías.

Disposición adicional undécima.  Contratación electrónica de los entes locales.
La utilización por los entes locales de los instrumentos de apoyo a la contratación pública 

regulados en los Capítulos II y III del Título III de esta ley requerirá la suscripción del 
oportuno convenio entre la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y aquellos 
entes que decidan adherirse a la Plataforma de Contratación del Sector Público de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Disposición adicional duodécima.  Acceso electrónico al Registro de Licitadores de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

El Gobierno de Aragón mediante la aceptación de la correspondiente solicitud, podrá 
facultar a otras Administraciones públicas el acceso, por medios electrónicos, a la base de 
datos del Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Disposición adicional decimotercera.  Tramitación anticipada.
Se podrán tramitar anticipadamente los siguientes contratos:
a) Aquellos cuya ejecución material haya de comenzar en el ejercicio siguiente.
b) Aquellos cuya ejecución se deba iniciar en el mismo ejercicio cuando su financiación 

dependa de una transferencia o de una subvención de otra entidad pública. Estos contratos 
no podrán adjudicarse hasta que se produzca la efectiva consolidación de los recursos que 
han de financiarlos.

Disposición adicional decimocuarta.  Régimen retributivo de los miembros del Tribunal 
Administrativo de Contratos Públicos de Aragón.

1. Los funcionarios de carrera que sean designados como miembros del Tribunal 
Administrativo de Contratos Públicos de Aragón, percibirán las retribuciones del puesto o 
cargo que desempeñen en el puesto que ocupen, sin perjuicio del derecho a percibir los 
complementos retributivos por antigüedad que tengan reconocidos en cada momento. El 
tiempo que permanezcan prestando servicios en el Tribunal se les computará a efectos de 
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ascensos, reconocimiento de grado personal, trienios, promoción interna y derechos en el 
régimen de Seguridad Social que les sea de aplicación.

2. El personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón que pase a 
desempeñar un puesto como miembro del Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de 
Aragón podrá percibir el componente singular de perfeccionamiento profesional del 
complemento específico y el componente singular transitorio del complemento específico en 
concepto de “anticipo a cuenta de Desarrollo Profesional” que tuviere reconocido.

3. La generación del derecho al devengo del segundo nivel del componente singular de 
perfeccionamiento profesional del complemento específico no quedará interrumpido cuando 
el personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón pase a desempeñar 
un puesto como vocal del Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón.

Disposición transitoria primera.  Expedientes iniciados y contratos adjudicados con 
anterioridad a la entrada en vigor de esta ley.

Los expedientes de contratación cuya convocatoria de licitación haya sido publicada en 
la Plataforma de Contratación del Sector Público antes de la entrada en vigor de esta ley se 
regirán por la normativa anterior en todas sus fases. En el caso de procedimientos con 
negociación sin publicidad, se tomará en cuenta la fecha de aprobación de los pliegos.

Disposición transitoria segunda.  Operatividad de la Plataforma de Contratación del 
Sector Público de la Comunidad Autónoma de Aragón.

1. En tanto no se encuentre plenamente operativa la Plataforma de Contratación del 
Sector Público de la Comunidad Autónoma de Aragón, las actuaciones previstas mediante el 
uso de sus funcionalidades y de los instrumentos electrónicos de apoyo a la contratación 
pública alojados en la misma se realizarán a través de la Plataforma de Contratos del Sector 
Público.

2. Los órganos de contratación del sector público autonómico que dispongan de un 
gestor de expedientes de contratación pública en el momento de entrada en vigor de esta 
ley, podrán seguir utilizándolo mediante la formalización del correspondiente convenio, 
siempre que garantice las obligaciones de publicidad establecidas.

Disposición transitoria tercera.  Resolución del recurso especial en los municipios de gran 
población y en las diputaciones provinciales de Aragón.

1. El Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón será el competente para 
conocer de los recursos a los que se refiere el apartado primero del artículo 118, en relación 
con los contratos licitados por los municipios de gran población y de las diputaciones 
provinciales de Aragón, en tanto estas entidades no hagan uso de la facultad a que se 
refiere el artículo 134 de esta ley.

2. Los órganos locales que, en su caso, decidan crear los entes mencionados en el 
apartado anterior, conocerán de las cuestiones que se planteen en relación con los 
expedientes de contratación iniciados tras su constitución.

Disposición transitoria cuarta.  Composición y régimen de funcionamiento del Comité para 
el fomento de la innovación en la compra pública.

Hasta la aprobación y entrada en vigor del reglamento que determine la composición y el 
régimen de funcionamiento del Comité para el fomento de la innovación en la compra 
pública, será de aplicación lo dispuesto en el Acuerdo de 28 de marzo de 2017, del Gobierno 
de Aragón, por el que se adoptan medidas para el uso estratégico de los contratos públicos, 
en apoyo de objetivos sociales comunes y la reducción del déficit de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas en materia de Contratos 

del Sector público de Aragón, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan, 
contradigan o resulten incompatibles con lo dispuesto en esta ley.
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Disposición final primera.  Referencias de género.
En esta ley, la utilización de sustantivos de género gramatical determinado en referencia 

a cualquier sujeto, cargo o puesto de trabajo debe entenderse realizada, por economía de 
expresión y como referencia genérica, tanto para hombres como para mujeres, con estricta 
igualdad a todos los efectos.

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón y a la persona titular del departamento competente en 

materia de contratación pública para el desarrollo reglamentario de las disposiciones de esta 
ley que así lo requieran.

Disposición final tercera.  Instrucciones de aplicación de la normativa contractual.
Se faculta al titular del departamento competente en materia de contratación pública a 

dictar las oportunas instrucciones sobre criterios interpretativos de la aplicación de la 
normativa vigente en materia de contratación pública, que serán de obligado cumplimiento 
en los términos previstos en la legislación aragonesa de régimen jurídico del sector público.

Disposición final cuarta.  Títulos competenciales.
Esta ley se dicta al amparo de las competencias exclusivas de la Comunidad Autónoma 

de Aragón en materia de organización y funcionamiento de las instituciones de autogobierno, 
régimen local, planificación de la actividad económica y fomento del desarrollo económico, 
políticas de igualdad social, en virtud de lo dispuesto en el artículo 71.1.ª, 5.ª, 32.ª y 37.ª del 
Estatuto de Autonomía de Aragón y las competencias relativas al desarrollo de las bases del 
Estado previstas en el artículo 149.1.18.ª de la Constitución para las Administraciones 
públicas aragonesas, incluidas las entidades locales, y al desarrollo de la legislación básica 
sobre la contratación de las Administraciones públicas, en los términos establecidos en el 
artículo 75.11.ª y 12.ª del Estatuto de Autonomía de Aragón.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
1. La ley entrará en vigor al mes de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón», 

salvo las disposiciones referentes a la Plataforma de Contratación del Sector Público de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, que entrarán en vigor en el momento en que lo haga la 
disposición reglamentaria que desarrolle su funcionamiento.

2. El régimen de suplencia de los miembros del Tribunal Administrativo de Contratos 
Públicos de Aragón previsto en el artículo 122 de esta ley será de aplicación en la primera 
renovación que se produzca después de su entrada en vigor.
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§ 27

Ley 1/1998, de 16 de febrero, sobre reclamaciones tributarias en la 
Comunidad Autónoma de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 25, de 27 de febrero de 1998
«BOE» núm. 60, de 11 de marzo de 1998

Última modificación: 31 de diciembre de 2014
Referencia: BOE-A-1998-5831

Esta norma pasa a denominarse "Ley 1/1998, de 16 de febrero, de Revisión administrativa en materia de 
Tributos propios y otros Recursos de Derecho público de la Comunidad Autónoma de Aragón", según 
establece el art. 16.1 de la Ley 13/2009, de 30 de diciembre. Ref. BOE-A-2010-2164

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 20 y 21 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO

I
La Constitución Española, en su artículo 149.1.14, reserva al Estado la competencia 

sobre la Hacienda pública general, atribuyéndole en el artículo 133 la potestad originaria 
para establecer tributos mediante ley. Pero también ese mismo artículo reconoce a las 
Comunidades Autónomas y a las Corporaciones Locales el derecho de establecer y exigir 
tributos de acuerdo con la Constitución y las leyes.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, antes y después de la reforma de 30 de diciembre 
de 1996, incluye en la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, al lado del 
porcentaje de participación en la recaudación total de la Administración general del Estado, 
por impuestos no cedidos, y de los ingresos por los tributos cedidos, un segundo bloque de 
recursos constituidos por los rendimientos de los precios públicos, así como las tasas, 
contribuciones especiales e impuestos que establezca la Comunidad Autónoma de Aragón y 
demás ingresos de derecho público, de acuerdo con los principios de autonomía y 
solidaridad y en coordinación con la Hacienda general.

II
Nuestro ordenamiento jurídico atribuye el conocimiento de las reclamaciones tributarias 

presentadas por los ciudadanos a órganos administrativos incardinados en el Ministerio de 
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Economía y Hacienda, concretamente, a los Tribunales Económico-Administrativos, 
regulados por la Ley General Tributaria, la Ley 39/1980, de 5 de julio, de Procedimiento de 
Reclamaciones Económico-Administrativas, y su Reglamento, de 1 de marzo de 1996.

Los actos de gestión, inspección y recaudación tributaria, procedentes de la 
Administración, no ponen fin a la vía administrativa, y resulta preciso, para llegar a ello, el 
pronunciamiento de los Tribunales Económico-Administrativos, locales, regionales o central. 
Sólo las resoluciones de éstos pueden ser objeto de control jurisdiccional, llevándose el 
conflicto ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

La Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas de 1980, modificada 
por Ley de 27 de diciembre de 1996 y complementada por la Ley 14/1996, de 30 de 
diciembre, de Cesión de Tributos del Estado a las Comunidades Autónomas, siguiendo el 
criterio del Real Decreto citado de 1 de marzo de 1996, rechazan expresamente que las 
reclamaciones en materia de tributos cedidos puedan ser conocidas y resueltas por órganos 
propios de la Comunidad Autónoma de Aragón, de manera que forzosamente habremos de 
aceptar que sigan atribuidos a los Tribunales Económico-Administrativos y, por tanto, a la 
Administración general del Estado.

III
Con la salvedad citada, señalaremos que, en nuestra Comunidad Autónoma, el 

conocimiento y resolución de las reclamaciones en materia tributaria, tanto tasas, 
contribuciones especiales como impuestos, estaba regulado por la Ley 5/1985, de 20 de 
noviembre, reguladora del Tribunal Económico-Administrativo de la Administración 
Autónoma de Aragón, que realmente no incorporaba una normativa propia en la materia 
objeto de la presente Ley y se limita a remitirse a la legislación general en la materia, ya que 
en aquellas fechas su número no podía ser abundante y significativo.

Promulgada la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común ‒cuyo artículo 107.4 
remite para las reclamaciones económico-administrativas a la legislación especifica‒ se ha 
aprobado por las Cortes de Aragón la Ley 11/1996, de 30 de diciembre, de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo artículo 57 establece que las reclamaciones 
económico-administrativas en tributos propios de la Comunidad Autónoma de Aragón se 
regularan por su legislación especifica.

IV
Parece necesario, en el momento actual, llegar a una ley especifica en la Comunidad 

Autónoma de Aragón. Lo aconsejan la complejidad de la materia, la inexistencia de una 
actualización de la Ley General Tributaria en lo relativo a procedimientos administrativos y el 
aumento de competencias que determinara un incremento en el número de recursos y 
reclamaciones.

Existiendo, por tanto, fundadas razones de seguridad jurídica, parece necesario regular 
la Junta de Reclamaciones Económico-Administrativas de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, compuesta por un Presidente, dos Vocales y un Secretario, cuya competencia se 
extenderá a todo el territorio de nuestra Comunidad Autónoma. A ella le corresponderá 
tramitar y resolver en única instancia las reclamaciones económico-administrativas 
presentadas respecto de la gestión, inspección, recaudación en tributos propios y demás 
ingresos de derecho público de esta Comunidad Autónoma de Aragón, con exclusión de los 
tributos cedidos, en los que los recursos y reclamaciones se regirán por la normativa 
general.

En tributos propios, sólo las resoluciones de la Junta de Reclamaciones Económico-
Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón pondrán fin a la vía administrativa, y 
podrán impugnarse ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón.

Tras regular en los títulos I y II el régimen jurídico aplicable a las reclamaciones y la 
composición y funciones de la Junta de Reclamaciones Económico-Administrativas, el título 
III estudia el procedimiento tributario en las reclamaciones económico-administrativas, 
detallando los distintos trámites en las fases de iniciación, instrucción y terminación.
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El título IV se dedica a la suspensión en la ejecución del acto impugnado, de acuerdo 
con las modernas orientaciones, regulando la constitución de garantías y evitando que el 
impago de la deuda tributaria pueda generar indefensión del ciudadano.

A fin de completar sistemáticamente la normativa en la materia, se recogen, al lado de 
las reclamaciones económico-administrativas, las demás formas de impugnación de las 
resoluciones tributarias, tanto el recurso de reposición como el recurso de revisión.

En definitiva, la presente Ley tiene como objetivo completar la Ley 11/1996, de 30 de 
diciembre de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, regulando el régimen 
jurídico de las reclamaciones en tributos propios de la Comunidad Autónoma de Aragón, y 
demás ingresos de derecho publico, concretando el órgano administrativo que los conocerá 
y resolverá ‒la Junta de Reclamaciones Económico-Administrativas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón‒, el procedimiento a seguir y la posible suspensión de la deuda 
tributaria. Se quiere evitar situaciones de indefensión, ofrecer suficientes garantías al 
ciudadano y alcanzar una plena seguridad jurídica, de acuerdo con los postulados de la 
Constitución vigente y de nuestro Estatuto de Autónoma.

TÍTULO I
Ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Ley regula el régimen jurídico de los recursos y reclamaciones 

promovidos en vía económico-administrativa, o con carácter previo a la misma, contra los 
actos de aplicación de los tributos propios, de imposición de sanciones tributarias derivadas 
de los mismos y de recaudación de los demás ingresos de Derecho público de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y sus organismos públicos.

2. Su ámbito de aplicación se extenderá, en única instancia, a los actos de gestión, 
liquidación, recaudación, inspección e imposición de sanciones tributarias, relativos a los 
impuestos propios, tasas, contribuciones especiales, precios públicos y, en general, a la 
recaudación de todos los ingresos de Derecho público que integran, como recursos, la 
Hacienda pública de la Comunidad Autónoma de Aragón.

También alcanzará al reconocimiento o liquidación de las obligaciones derivadas de la 
emisión de Deuda Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, en los términos previstos 
por la Ley de Hacienda, y a cualquier otra materia para la que se establezca por precepto 
legal expreso.

3. En lo no previsto por la presente Ley, se aplicarán las disposiciones de la legislación 
general tributaria y presupuestaria y sus normas reglamentarias o complementarias.

Artículo 2.  Actos impugnables.
1. Podrán interponer recursos o reclamaciones en vía económico-administrativa contra 

los actos siguientes:
a) Los que provisional o definitivamente reconozcan o denieguen un derecho o declaren 

una obligación o un deber.
b) Los de trámite que decidan, directa o indirectamente, el fondo del asunto o pongan 

término al procedimiento.
2. En materia de aplicación de los tributos, son impugnables:
a) Las liquidaciones provisionales o definitivas.
b) Las resoluciones expresas o que deban entenderse desestimadas por silencio 

administrativo, derivadas de una solicitud de rectificación de una autoliquidación o de una 
comunicación de datos.

c) Las comprobaciones de valor de rentas, productos, bienes, derechos y gastos, así 
como los actos de fijación de valores, rendimientos y bases, cuando la normativa lo 
establezca.

d) Los actos que denieguen o reconozcan exenciones, beneficios e incentivos fiscales.
e) Los actos dictados en el procedimiento de recaudación.
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f) Los actos que impongan sanciones tributarias.
g) Las actuaciones u omisiones derivadas de las relaciones entre el sustituto y el sujeto 

pasivo.
h) Los demás actos para los que así se establezca por la normativa tributaria.

Artículo 3.  Actos y disposiciones no impugnables.
No se admitirán recursos o reclamaciones en la vía económico-administrativa regulada 

en la presente Ley respecto de las siguientes materias:
a) Los actos de aplicación de los tributos cedidos por el Estado a la Comunidad 

Autónoma de Aragón, de los recargos establecidos por ésta sobre los tributos estatales y la 
imposición de sanciones derivadas de unos y otros, que se regirán por lo previsto en la 
legislación general tributaria.

b) Los actos que den lugar a reclamación en vía administrativa previa a la judicial, civil o 
laboral, o pongan fin a dicha vía, que se regirán por lo previsto en la legislación básica 
administrativa.

c) Los actos dictados en procedimientos en los que esté reservada al Consejero 
competente en materia de Hacienda la resolución que ponga fin a la vía administrativa.

d) Las disposiciones de carácter general dictadas por la Comunidad Autónoma de 
Aragón, que serán impugnables ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

e) Los dictados en virtud de una Ley que los excluya de la reclamación económico-
administrativa.

Artículo 4.  Interesados.
1. Estarán legitimados para interponer recursos o reclamaciones en vía económico-

administrativa los siguientes interesados:
a) Los obligados al pago de los tributos o ingresos de Derecho público del que deriva el 

acto cuestionado.
b) Los infractores que hayan sido objeto de una sanción pecuniaria de naturaleza 

tributaria.
c) Los titulares de derechos e intereses legítimos que pudieran resultar afectados por el 

acto cuestionado.
Si éstos no promovieran el recurso o la reclamación, pero pudieran verse afectados por 

la resolución que hubiera de dictarse, podrán comparecer en el procedimiento, 
voluntariamente o por notificación del órgano instructor, al objeto de formular alegaciones.

2. No estarán legitimados, con carácter general, los funcionarios y empleados públicos, 
salvo que inmediata o directamente se vulnere un derecho particular que les esté reconocido 
o resulten afectados sus intereses legítimos, los particulares que actúen por delegación, 
agencia o mandato de la Administración, los órganos y entidades que hayan dictado el acto 
cuestionado o sean destinatarios de los fondos gestionados por dicho acto. En ningún caso 
estarán legitimados los denunciantes.

3. Los interesados podrán actuar en el procedimiento económico-administrativo por sí o 
por medio de representante. La representación deberá acreditarse por cualquier medio 
válido en Derecho que deje constancia fidedigna o mediante declaración en comparecencia 
personal del interesado ante el órgano competente. A estos efectos, también serán válidos 
los documentos normalizados de representación que apruebe la Administración.

4. El documento que acredite la representación deberá acompañarse al primer escrito 
que no aparezca firmado por el interesado. No obstante, la falta o insuficiencia del poder no 
impedirá que se tenga por realizado el acto, siempre que el interesado acompañe aquél, 
subsane los defectos o ratifique las actuaciones realizadas en su nombre.

Artículo 5.  Medios de impugnación.
1. La impugnación de los actos en la materia objeto de la presente Ley podrá realizarse 

por alguno de los siguientes medios:
a) Recurso potestativo de reposición.
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b) Reclamación económico-administrativa.
c) Recurso extraordinario de revisión.
2. Ello se entenderá sin perjuicio de las facultades de la Administración para la revisión 

de sus actos mediante los procedimientos especiales previstos en la Ley General Tributaria y 
conforme a las reglas contenidas en la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

3. Los actos dictados en la materia objeto de esta Ley no agotarán la vía administrativa, 
ni podrán ser impugnados ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, si previamente no 
se ha promovido contra los mismos la correspondiente reclamación económico-
administrativa.

TÍTULO II
Recurso de reposición

Artículo 6.  Objeto y naturaleza.
1. Los actos impugnables a que se refiere el artículo 2 de la presente Ley podrán ser 

objeto de recurso de reposición, con arreglo a lo dispuesto en este título.
2. El recurso de reposición es potestativo y deberá interponerse, en su caso, con 

carácter previo a la correspondiente reclamación económico-administrativa.
En tal caso, no podrá promoverse la reclamación económico-administrativa hasta que el 

recurso se haya resuelto de forma expresa o pueda considerarse desestimado por silencio 
administrativo.

Cuando en el plazo establecido para recurrir se hubieran interpuesto recurso de 
reposición y reclamación económico-administrativa que tuvieran como objeto el mismo acto, 
se tramitará el presentado en primer lugar y se declarará inadmisible el segundo.

Artículo 7.  Plazo.
1. El plazo de interposición del recurso de reposición será de un mes contado a partir del 

día siguiente al de la notificación del acto recurrible o del siguiente a aquel en que se 
produzcan los efectos del silencio administrativo.

En las deudas de vencimiento periódico y notificación colectiva, el plazo se computará a 
partir del día siguiente al de finalización del período voluntario de pago.

2. La ejecución del acto quedará suspendida automáticamente en los supuestos y con 
los requisitos contemplados en el Título IV de la presente Ley.

Artículo 8.  Iniciación y tramitación.
1. El procedimiento se iniciará mediante escrito dirigido al órgano que haya dictado el 

acto recurrible y podrá solicitar que se tenga por interpuesto, identificando personalmente al 
interesado o a su representante, mediante la expresión del nombre y apellidos o razón social 
o denominación completa, número de identificación fiscal, el domicilio a efectos de 
notificaciones, las circunstancias de lugar y la fecha, la firma del recurrente, el acto contra el 
que se recurre, así como las alegaciones que el interesado formule sobre las cuestiones de 
hecho y de derecho en las que se fundamenta la impugnación

2. Si el recurrente precisase examinar el expediente para formular sus alegaciones, 
deberá comparecer ante el órgano actuante a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto impugnado y antes de que finalice el plazo de interposición del recurso.

3. La interposición de recurso de reposición somete a conocimiento del órgano 
competente todas las cuestiones de hecho o de derecho que ofrezca el expediente, hayan 
sido o no planteadas en el recurso, sin que en ningún caso se pueda empeorar la situación 
inicial del recurrente.

En tal caso, las cuestiones no planteadas por los interesados se expondrán a los mismos 
por el órgano competente, al objeto de que puedan formular las alegaciones que consideren 
convenientes.
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Artículo 9.  Resolución.
1. Será competente para conocer y resolver el recurso de reposición el órgano que 

hubiera dictado el acto recurrido.
2. La resolución será motivada y contendrá una exposición sucinta de los hechos y los 

fundamentos jurídicos que hayan servido para adoptar la decisión o el acuerdo.
3. El plazo máximo para notificar la resolución será de un mes contado desde el día 

siguiente al de presentación del recurso.
Los períodos de interrupción justificada y las dilaciones por causa no imputable a la 

Administración, previstos en la Ley General Tributaria y normas complementarias, no se 
incluirán en el cómputo del plazo anterior.

4. Transcurrido el plazo de un mes desde la interposición, el interesado podrá considerar 
desestimado el recurso al objeto de interponer la reclamación económico-administrativa 
correspondiente.

Artículo 10.  Otras formas de terminación.
Pondrán fin al procedimiento, además de la resolución contemplada en el artículo 

anterior, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se fundamente el recurso, la 
imposibilidad material de continuarlo por causas sobrevenidas, la caducidad de la solicitud, 
la satisfacción extraprocesal de la pretensión del recurrente o cualquier otra causa prevista 
en el ordenamiento jurídico.

TÍTULO III
Procedimiento Económico-Administrativo

CAPÍTULO I
Reclamación Económico-Administrativa

Artículo 11.  Objeto y naturaleza.
1. Los actos impugnables a que se refiere el artículo 2 de la presente Ley podrán ser 

objeto de reclamación económico-administrativa, con arreglo a lo dispuesto en este capítulo.
Si se hubiera interpuesto previamente recurso potestativo de reposición, no podrá 

promoverse la reclamación económico-administrativa hasta que el recurso se haya resuelto 
de forma expresa o pueda considerarse desestimado por silencio administrativo.

2. El procedimiento se tramitará en única instancia.

Artículo 12.  Plazo.
1. La reclamación económico-administrativa se interpondrá en el plazo de un mes a 

contar desde el día siguiente al de la notificación del acto impugnado, desde el día siguiente 
a aquél en que se produzcan los efectos del silencio administrativo o de la sustitución 
derivada de las relaciones entre el sustituto y el sujeto pasivo.

En las deudas de vencimiento periódico y notificación colectiva, el plazo se computará a 
partir del día siguiente al de finalización del período voluntario de pago.

2. La ejecución del acto quedará suspendida automáticamente en los supuestos y con 
los requisitos contemplados en el Título IV de la presente Ley.

Artículo 13.  Iniciación.
1. El procedimiento se iniciará mediante escrito dirigido al órgano que haya dictado el 

acto reclamable y podrá limitarse a solicitar que se tenga por interpuesta la reclamación, 
identificando al reclamante o a su representante, con expresión del nombre y apellidos o 
razón social o denominación completa, número de identificación fiscal, el domicilio a efectos 
de notificaciones, el acto contra el que se reclama y órgano ante el que se interpone, que 
será necesariamente la Junta de Reclamaciones Económico-Administrativas de la 
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Comunidad Autónoma de Aragón regulada en el Título V de esta Ley. Al escrito podrán 
acompañarse también las alegaciones en las que el reclamante fundamente su derecho o 
pretensión.

2. Recibido el escrito de interposición, el órgano que dictó el acto lo remitirá a la Junta de 
Reclamaciones Económico-Administrativas en el plazo de un mes, junto con el expediente 
correspondiente, al que se podrá incorporar un informe sobre el asunto.

Si el escrito de interposición incluyese alegaciones, y siempre que el interesado no 
hubiese interpuesto recurso de reposición previamente, el órgano competente podrá anular 
total o parcialmente el acto impugnado, en cuyo caso, se remitirá a la Junta el nuevo acto 
dictado junto con el escrito de interposición.

3. Si el órgano administrativo no hubiese remitido el escrito de interposición a la Junta, el 
reclamante podrá presentar ante la misma copia sellada de aquél para que pueda iniciarse el 
procedimiento. Si el defecto de remisión alcanzase al expediente, el Secretario de la Junta lo 
reclamará del órgano competente.

4. Cuando el escrito de interposición, o cualquiera de los actos de los interesados en el 
procedimiento, no reúna los requisitos exigidos, el Secretario de la Junta les requerirá para 
que, en el plazo de diez días, subsanen el defecto u omisión, con indicación de que, si no lo 
hicieran, se les tendrá por desistidos de su reclamación o perderán el derecho al trámite en 
cuestión.

Si la inactividad de los interesados, por causa imputable a los mismos, produce la 
paralización del procedimiento, el Secretario de la Junta les advertirá que, transcurridos tres 
meses, se producirá la caducidad del mismo, procediéndose el archivo de las actuaciones.

Artículo 14.  Tramitación.
1. La Junta de Reclamaciones Económico-Administrativas, una vez recibido y 

completado, en su caso, el expediente, lo pondrá de manifiesto a los interesados que 
hubieran comparecido en la reclamación y no hubiesen formulado alegaciones en el escrito 
de interposición o que hubiesen solicitado expresamente este trámite.

El plazo de puesta de manifiesto del expediente será de un mes, en el transcurso del 
cual los interesados podrán presentar por escrito las alegaciones y aportar las pruebas que 
consideren oportunas.

2. La Junta podrá recabar informe del órgano que dictó el acto impugnado, dando 
traslado del mismo a los interesados para que puedan presentar alegaciones.

3. La práctica de las pruebas no aportadas, que se consideren relevantes para la 
resolución del asunto, se formalizarán mediante acta notarial o ante el Secretario de la Junta, 
o funcionario en quien delegue, que extenderá el acta correspondiente.

4. La Junta podrá prescindir de los trámites anteriores cuando:
a) Resulten acreditados o ciertos todos los datos necesarios para resolver en función de 

las alegaciones formuladas o de los documentos aportados.
b) Resulten evidentes motivos de inadmisibilidad.

Artículo 15.  Notificaciones.
1. El régimen de las notificaciones será el previsto en la legislación básica administrativa 

con las especialidades establecidas en la legislación general tributaria.
2. Todos los actos y resoluciones que afecten a los interesados o que pongan término a 

una reclamación serán notificados a aquéllos en el domicilio señalado o, en su defecto, en la 
secretaría de la Junta de Reclamaciones Económico-Administrativas mediante entrega o 
depósito de la copia íntegra del texto.

Artículo 16.  Acumulación de reclamaciones.
1. Las reclamaciones económico-administrativas se acumularán, a efectos de su 

tramitación y resolución, en los siguientes casos:
a) Las interpuestas por un mismo interesado relativas al mismo tributo o ingreso de 

Derecho público.
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b) Las interpuestas por varios interesados relativas al mismo tributo o ingreso de 
Derecho público, siempre que deriven de un mismo expediente o planteen las mismas 
cuestiones.

c) Las interpuestas contra una sanción tributaria si también se hubiera presentado 
reclamación contra la deuda de la que derive.

2. Los acuerdos sobre acumulación o desacumulación no serán recurribles.

Artículo 17.  Extensión de la revisión.
La interposición de reclamación económico-administrativa somete a conocimiento del 

órgano competente todas las cuestiones de hecho o de derecho que ofrezca el expediente, 
hayan sido o no planteadas en la reclamación, sin que en ningún caso se pueda empeorar la 
situación inicial del reclamante.

En tal caso, las cuestiones no planteadas por los interesados se expondrán a los mismos 
por el órgano competente, al objeto de que puedan formular las alegaciones que consideren 
convenientes.

Artículo 18.  Resolución.
1. La resolución será motivada y deberá contener los antecedentes de hecho y los 

fundamentos de derecho en que se base, decidiendo todas las cuestiones que se susciten 
en el expediente, hayan sido o no planteadas por los interesados.

La Junta de Reclamaciones Económico-Administrativas no podrá abstenerse de resolver 
ninguna reclamación sometida a su conocimiento, sin que pueda alegarse duda racional o 
deficiencia en los preceptos legales.

2. La resolución podrá ser estimatoria, desestimatoria o declarar la inadmisiblidad por las 
causas previstas en la legislación general tributaria. La resolución estimatoria podrá anular 
total o parcialmente el acto impugnado por razones de derecho sustantivo o por defectos 
formales.

3. La duración del procedimiento será de un año contado desde la interposición de la 
reclamación. Notificada la resolución en dicho plazo o transcurrido el mismo sin que se 
hubiera resuelto expresamente, en cuyo caso el interesado podrá considerar desestimada la 
reclamación, el cómputo de los plazos para interponer los recursos procedentes comenzará 
a partir del día siguiente al de la notificación o al de la finalización del plazo de un año a que 
se refiere este apartado.

4. La resolución que, en su caso, se dicte tendrá plena eficacia respecto de los 
interesados a quienes se hubiese notificado la existencia de la reclamación.

Artículo 19.  Otras formas de terminación.
Pondrán fin al procedimiento, además de la resolución a que se refiere el artículo 

anterior, la renuncia al derecho en que se fundamente la reclamación, el desistimiento, la 
caducidad de la solicitud, la satisfacción extraprocesal de las pretensiones del reclamante y 
cualquier otra causa prevista en el ordenamiento jurídico, en cuyo caso, la Junta de 
Reclamaciones Económico-Administrativas acordará motivadamente el archivo de las 
actuaciones.

CAPÍTULO II
Recurso extraordinario de revisión

Artículo 20.  Objeto.
El recurso extraordinario de revisión podrá interponerse por los interesados contra los 

actos firmes de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en la materia objeto 
de esta Ley y contra las resoluciones firmes de la Junta de Reclamaciones Económico-
Administrativas, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:
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a) Que aparezcan documentos de valor esencial para la decisión del asunto que fueran 
posteriores al acto o resolución recurridos o de imposible aportación al tiempo de dictarse los 
mismos y que evidencien el error cometido.

b) Que al dictar el acto o la resolución hayan influido esencialmente documentos o 
testimonios declarados falsos por sentencia judicial firme anterior o posterior a aquella 
resolución.

c) Que el acto o resolución se hubiese dictado como consecuencia de prevaricación, 
cohecho, violencia, maquinación fraudulenta u otra conducta punible y se haya declarado así 
en virtud de sentencia judicial firme.

Artículo 21.  Procedimiento.
1. Será competente para conocer y resolver el recurso extraordinario de revisión la Junta 

de Reclamaciones Económico-Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón.
2. El recurso se interpondrá en el plazo de tres meses a contar desde el conocimiento de 

los documentos o desde que adquirió firmeza la sentencia judicial.
3. Serán aplicables las reglas sobre legitimación y tramitación de las reclamaciones 

económico-administrativas.
4. La duración del procedimiento será de un año contado desde la interposición de la 

reclamación. Notificada la resolución en dicho plazo o transcurrido el mismo sin que se 
hubiera resuelto expresamente, en cuyo caso el interesado podrá considerar desestimada la 
reclamación, el cómputo de los plazos para interponer los recursos procedentes comenzará 
a partir del día siguiente al de la notificación o al de la finalización del plazo de un año a que 
se refiere este apartado.

La Junta de Reclamaciones Económico-Administrativas deberá resolver expresa y 
motivadamente en todo caso.

CAPÍTULO III
Recurso contencioso-administrativo

Artículo 22.  Recurso contencioso-administrativo.
Las resoluciones de la Junta de Reclamaciones Económico-Administrativas de la 

Comunidad Autónoma de Aragón pondrán fin a la vía administrativa y serán susceptibles de 
recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción competente.

TÍTULO IV
Suspensión de la ejecución del acto impugnado en la reclamación económico-

administrativa

CAPÍTULO I
Procedimiento general de la suspensión y constitución de garantías

Artículo 23.  Supuestos de suspensión.
1. La mera interposición de una reclamación económico-administrativa no suspenderá la 

ejecución del acto impugnado, salvo que se haya interpuesto previamente un recurso de 
reposición en el que se haya acordado la suspensión con aportación de garantías cuyos 
efectos alcancen a la vía económico-administrativa.

2. No obstante, a solicitud del interesado, se suspenderá la ejecución del acto 
impugnado en los siguientes supuestos:

a) Cuando se aporte alguna de las garantías previstas en el artículo 26.2 de esta Ley, 
que dan derecho a la suspensión automática.

b) Cuando se aporten otras garantías, en los términos previstos en el artículo 29.
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c) Con dispensa total o parcial de garantías, cuando la Junta de Reclamaciones 
Económico-Administrativas considere que la ejecución pudiera causar perjuicios de 
imposible o difícil reparación, en los términos previstos en el artículo 30.

d) Sin necesidad de aportar garantía, cuando la Junta de Reclamaciones Económico-
Administrativas aprecie que al dictarlo se ha podido incurrir en un error aritmético, material o 
de hecho, en los términos previstos en el artículo 30.

e) Cuando se trate de actos que no tengan por objeto una deuda tributaria o una 
cantidad líquida, si la Junta de Reclamaciones Económico-Administrativas considera que la 
ejecución pudiera causar perjuicios de imposible o difícil reparación, en los términos 
previstos en el artículo 30.

3. Tratándose de sanciones tributarias que hayan sido objeto de reclamación económico-
administrativa, su ejecución quedará automáticamente suspendida en periodo voluntario, sin 
necesidad de aportar garantías, hasta que sean firmes en vía administrativa.

4. La ejecución del acto o resolución impugnados mediante un recurso extraordinario de 
revisión no podrá suspenderse en ningún caso.

Artículo 24.  Contenido de la solicitud de suspensión.
La solicitud de suspensión deberá contener, al menos, los siguientes extremos:
a) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa, número de identificación 

fiscal y domicilio del interesado. En el caso de que se actúe por medio de representante, se 
deberá incluir su identificación completa.

b) Órgano ante el que se formula la solicitud de suspensión.
c) Identificación del acto cuya suspensión se pretende.
d) Domicilio que el interesado señala a los efectos de notificaciones.
e) Lugar, fecha y firma del escrito o la solicitud.

Artículo 25.  Solicitud de suspensión.
1. La suspensión podrá solicitarse al interponer la reclamación económico-administrativa 

o, en un momento posterior, ante el órgano que dictó el acto objeto de la reclamación 
económico-administrativa, que la remitirá al órgano competente para resolver dicha solicitud, 
que podrá ser, según los supuestos, el órgano de recaudación que se determine en las 
normas de organización específicas o la propia Junta de Reclamaciones Económico-
Administrativas.

En el caso de que la suspensión sea solicitada en los supuestos regulados en el artículo 
30, sobre los que corresponde resolver a la Junta de Reclamaciones Económico-
Administrativas, esta deberá remitir una copia de la solicitud al órgano competente de 
recaudación a los efectos de la suspensión cautelar regulada en dicho artículo.

La solicitud de suspensión que no esté vinculada a una reclamación económico-
administrativa anterior o simultánea a dicha solicitud carecerá de eficacia, sin necesidad de 
un acuerdo expreso de inadmisión.

2. La suspensión deberá solicitarse en escrito independiente e ir acompañada por los 
documentos que el interesado estime procedentes para justificar la concurrencia de los 
requisitos necesarios para su concesión y de una copia de la reclamación económico-
administrativa interpuesta.

Deberá aportarse necesariamente la siguiente documentación:
a) Cuando se solicite la suspensión automática, se adjuntará el documento en que se 

formalice la garantía.
b) Cuando se solicite la suspensión con otras garantías distintas a las de la letra a), se 

deberá justificar la imposibilidad de aportar las garantías previstas para la suspensión 
automática. También se detallarán la naturaleza y las características de las garantías que se 
ofrecen, los bienes o derechos sobre los que se constituirá y su valoración realizada por 
perito con titulación suficiente.

c) Cuando la solicitud se base en que la ejecución del acto podría causar perjuicios de 
difícil o imposible reparación, deberá acreditarse dicha circunstancia. En ese caso, de 
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solicitarse la suspensión con dispensa parcial de garantías, se detallarán las que se ofrezcan 
conforme a lo dispuesto en la letra b) de este artículo.

d) Cuando se solicite la suspensión sin garantía porque el acto recurrido incurra en un 
error aritmético, material o de hecho, se deberá justificar la concurrencia de dicho error.

3. Examinada la solicitud, si esta no reúne los requisitos exigidos, y sin perjuicio de las 
normas especiales de subsanación contenidas en esta Ley, el órgano competente para 
conocer de la suspensión le requerirá al interesado para que en un plazo de diez días, 
contados a partir del día siguiente al de la notificación del requerimiento, subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que la falta de atención a dicho 
requerimiento determinará el archivo de las actuaciones y se tendrá por no presentada la 
solicitud de suspensión.

Artículo 26.  Garantías de la suspensión.
1. Las garantías quedarán, a los efectos de su eventual ejecución, a disposición del 

órgano competente para la recaudación del acto objeto de la reclamación económico-
administrativa y deberán cubrir el importe de la obligación principal a que se refiere el acto 
impugnado, los intereses de demora que genere la suspensión y el recargo de apremio 
ordinario.

Los intereses de demora serán los correspondientes al plazo de un año.
2. Las garantías necesarias para obtener la suspensión automática serán 

exclusivamente las siguientes:
a) Depósito de dinero o valores públicos.
b) Aval o fianza de carácter solidario de entidad de crédito o sociedad de garantía 

reciproca o certificado de seguro de caución.
c) Fianza personal y solidaria de otros contribuyentes de reconocida solvencia para los 

supuestos que se establezcan en la normativa tributaria.
3. Cuando el interesado no pueda aportar las garantías necesarias para obtener la 

suspensión a que se refiere el apartado anterior, el órgano de recaudación podrá acordar la 
suspensión, previa prestación de otras garantías que se estimen suficientes.

Artículo 27.  Efectos de la concesión o de la denegación de la suspensión.
1. La concesión de la suspensión tendrá efectos desde la fecha de la solicitud.
2. La denegación de la suspensión producirá los siguientes efectos:
a) Si en el momento de solicitarse la suspensión la deuda se encontrara en periodo 

voluntario de ingreso, con la notificación de su denegación se iniciará el plazo previsto por la 
normativa tributaria para el ingreso en periodo voluntario.

De realizarse el ingreso en dicho plazo, procederá la liquidación de los intereses de 
demora devengados a partir del día siguiente al del vencimiento del plazo de ingreso en 
periodo voluntario hasta la fecha del ingreso realizado durante el plazo abierto con la 
notificación de la denegación. De no realizarse el ingreso, los intereses se liquidarán hasta la 
fecha de vencimiento de dicho plazo, sin perjuicio de los que puedan devengarse con 
posterioridad.

b) Si en el momento de solicitarse la suspensión la deuda se encontrara en periodo 
ejecutivo, la notificación de la denegación de la suspensión implicará que deba iniciarse el 
procedimiento de apremio, de no haberse iniciado con anterioridad a dicha notificación.

Artículo 28.  Suspensión automática.
1. La solicitud de suspensión automática con aportación de las garantías a que se refiere 

el artículo 26.2 de esta Ley, suspenderá el procedimiento de recaudación relativo al acto 
recurrido.

2. Será competente para tramitar y resolver la solicitud de suspensión el órgano 
competente para la recaudación del acto objeto de la reclamación económico-administrativa.
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3. La solicitud de suspensión deberá ir necesariamente acompañada del documento en 
que se formalice la garantía aportada. Cuando la solicitud no se acompañe de las citadas 
garantías, aquella no surtirá efectos suspensivos y se tendrá por no presentada a todos los 
efectos. En este supuesto se procederá al archivo de la solicitud.

Si la solicitud adjunta una garantía bastante, la suspensión se entenderá acordada desde 
la fecha de la solicitud.

4. Cuando sea necesaria la subsanación de defectos del documento en que se formalice 
la garantía y aquellos hayan sido subsanados, el órgano competente de recaudación 
acordará la suspensión con efectos desde la solicitud.

Cuando no se entiendan subsanados los defectos observados, procederá la denegación 
de la suspensión.

5. Contra la denegación de la suspensión podrá interponerse un incidente en la 
reclamación económico-administrativa interpuesta contra el acto cuya suspensión se solicitó, 
en el plazo de quince días contados a partir del día siguiente a aquel en el que se notificó la 
denegación de la suspensión. La Resolución que ponga término al incidente no será 
susceptible de recurso.

6. Si se hubiese solicitado la suspensión al amparo del artículo 23.2.a) y la garantía 
aportada no fuera una de las previstas en el artículo 26.2, se aplicará lo dispuesto en los 
artículos siguientes, según corresponda.

Artículo 29.  Suspensión con prestación de otras garantías.
1. La solicitud de suspensión con prestación de otras garantías a la que se refiere el 

artículo 25.2.b) suspenderá cautelarmente el procedimiento de recaudación relativo al acto 
recurrido si la deuda se encontrase en periodo voluntario en el momento de presentarse la 
solicitud.

Si la deuda se encontrara en periodo ejecutivo, la solicitud de suspensión no impedirá la 
continuación de las actuaciones, sin perjuicio de que proceda la anulación de las efectuadas 
con posterioridad a la fecha de solicitud si la suspensión fuese concedida finalmente.

2. La competencia para tramitar y resolver la solicitud corresponderá al órgano de 
recaudación competente.

3. Cuando sea necesaria la subsanación de defectos y aquellos hayan sido subsanados, 
la suspensión acordada producirá efectos desde la solicitud.

Cuando no se entiendan subsanados los defectos observados, procederá la denegación 
de la suspensión.

La Resolución en la que se conceda la suspensión detallará la garantía que debe ser 
constituida y el plazo en que debe constituirse.

4. Contra la denegación podrá interponerse un incidente en la reclamación económico-
administrativa interpuesta contra el acto cuya suspensión se solicitó, en el plazo de quince 
días contados a partir del día siguiente a aquel en el que se notificó la denegación de la 
suspensión.

La Resolución que ponga término al incidente no será susceptible de recurso.

CAPÍTULO II
Procedimiento de suspensión por la junta de reclamaciones económico-

administrativas

Artículo 30.  Suspensión por la Junta de Reclamaciones Económico-Administrativas.
1. La Junta de Reclamaciones Económico-Administrativas será competente para tramitar 

y resolver las peticiones de suspensión con dispensa total o parcial de garantías que se 
fundamenten en perjuicios de difícil o imposible reparación, tanto para los supuestos de 
deuda tributaria o cantidad líquida como en aquellos otros supuestos de actos que no tengan 
por objeto una deuda tributaria o cantidad líquida.

También será competente para tramitar y resolver la petición de suspensión que se 
fundamente en error aritmético, material o de hecho.

2. Si la deuda se encontrara en periodo voluntario en el momento de formular la solicitud 
de suspensión, se suspenderá cautelarmente el procedimiento de recaudación mientras la 
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Junta de Reclamaciones Económico-Administrativas decida sobre la admisión o no a trámite 
de la solicitud de suspensión.

Si la deuda se encontrara en periodo ejecutivo, la solicitud de suspensión no impedirá la 
continuación de las actuaciones, sin perjuicio de que proceda la anulación de las efectuadas 
con posterioridad a la fecha de la solicitud si finalmente llegase a producirse la admisión a 
trámite.

3. Cuando sea necesaria la subsanación pero no se entiendan subsanados los defectos 
observados, se denegará la suspensión con las consecuencias previstas en el apartado 
siguiente.

4. La Junta de Reclamaciones Económico-Administrativas decidirá sobre la concesión o 
denegación de la suspensión, y la denegará cuando no pueda deducirse de la 
documentación incorporada al expediente la existencia de indicios de los perjuicios de difícil 
o imposible reparación o la existencia de error aritmético, material o de hecho.

La concesión producirá efectos suspensivos desde la presentación de la solicitud y será 
notificada al interesado y al órgano de recaudación competente.

La denegación de la suspensión deberá notificarse al interesado y comunicarse al 
órgano de recaudación competente con indicación de la fecha de notificación al interesado.

Artículo 31.  Tramitación y resolución por la Junta de Reclamaciones Económico-
Administrativas de la solicitud de suspensión.

1. En los supuestos en los que se solicite la suspensión con dispensa parcial de 
garantías, la Junta de Reclamaciones Económico-Administrativas podrá solicitar al órgano 
que fuese competente para la recaudación del acto reclamado un informe sobre la 
suficiencia jurídica y económica de las garantías ofrecidas, así como sobre la existencia de 
otros bienes susceptibles de ser prestados como garantía.

2. En los supuestos en los que se solicite la suspensión con dispensa total de garantías, 
la Junta de Reclamaciones Económico-Administrativas podrá solicitar al órgano que fuese 
competente para la recaudación del acto reclamado un informe sobre la existencia de otros 
bienes susceptibles de ser prestados como garantía.

3. En los dos supuestos de los apartados anteriores, el informe deberá emitirse por el 
órgano que fuese competente para la recaudación del acto reclamado en el plazo máximo de 
un mes.

4. En los supuestos de suspensión con dispensa parcial, la Resolución especificará las 
garantías que deben constituirse y se notificará al interesado y al órgano de recaudación 
competente.

5. Cuando se otorgue la suspensión con garantía parcial, esta deberá ser constituida 
ante el órgano competente para la recaudación del acto y se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 29.

TÍTULO V
Junta de Reclamaciones Económico-Administrativas de la Comunidad 

Autónoma de Aragón

Artículo 32.  Competencias.
El conocimiento y resolución de las reclamaciones económico-administrativas y del 

recurso extraordinario de revisión corresponden a la Junta de Reclamaciones Económico-
Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 33.  Composición.
1. La Junta de Reclamaciones Económico-Administrativas de la Comunidad Autónoma 

de Aragón estará compuesta por un Presidente, dos Vocales y un Secretario, todos ellos con 
voz y voto.

2. La Junta se adscribe al Departamento competente en materia de Hacienda.
3. Se designará Presidente a alguno de los Directores generales del Departamento 

competente en materia de Hacienda.
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4. El nombramiento de los miembros de la Junta se realizará mediante Decreto del 
Gobierno de Aragón y, salvo en el caso del Presidente, los nombramientos deberán recaer 
en funcionarios del Grupo A que cuenten con especial capacidad técnica en procedimiento y 
gestión tributaria.

5. El Presidente podrá convocar, a la sesión de la Junta de Reclamaciones Económico-
Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, a funcionarios que no sean Vocales, 
a fin de que informen sobre los extremos que se estimen convenientes, sin que puedan 
participar en las deliberaciones.

Artículo 34.  Presidente.
1. Corresponde al Presidente de la Junta de Reclamaciones Económico-Administrativas 

de la Comunidad Autónoma de Aragón la representación de la misma, la jefatura del 
personal adscrito, la convocatoria del órgano colegiado, la fijación del orden del día y la 
dirección y presidencia de las sesiones y deliberaciones, asumiendo todas las competencias 
no atribuidas especialmente a la Junta de Reclamaciones Económico-Administrativas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón o al Secretario.

2. Sus funciones, en caso de ausencia, vacante o enfermedad, serán desempeñadas por 
quien el Presidente señale de los miembros de la Junta de Reclamaciones Económico-
Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. Anualmente, presentará al Consejero titular del Departamento al que está adscrita la 
Junta un estado acreditativo de las reclamaciones interpuestas, despachadas y pendientes, 
con expresión de las que lleven más de un año en tramitación, y las causas que justifiquen 
dicha demora.

Artículo 35.  Funciones del titular de la Secretaría de la Junta de Reclamaciones 
Económico-Administrativas.

Corresponden al titular de la Secretaría de la Junta de Reclamaciones Económico-
Administrativas las siguientes funciones:

a) Impulsar la tramitación de los expedientes y participar en las deliberaciones de la 
Junta.

b) Recibir los escritos de iniciación de las reclamaciones económico-administrativas y 
recursos extraordinarios de revisión, exigiendo, en su caso, los poderes acreditativos de la 
representación y la subsanación de los defectos procedimentales en que los interesados 
pudieran incurrir.

c) Documentar el expediente administrativo y ponerlo de manifiesto a los interesados 
para que, en su caso, formulen alegaciones, con proposición y aportación de pruebas, 
acordando o denegando su práctica; ordenar la acumulación de reclamaciones económico-
administrativas; impulsar de oficio el procedimiento en sus distintos trámites; y guardar en el 
despacho de los expedientes el correspondiente orden de registro, salvo excepción 
debidamente justificada.

d) Efectuar la convocatoria de las sesiones de la Junta.
e) Levantar acta de las sesiones de la Junta y archivarlas ordenadamente.
f) Notificar las Resoluciones a los interesados que hubieren promovido la 

correspondiente reclamación económico-administrativa o recurso extraordinario de revisión y 
a aquellos que hubieren comparecido en el procedimiento, y enviar copia de la Resolución a 
los órganos afectados por el expediente.

g) Llevar un registro en el que se anotarán todas las solicitudes, documentos y 
comunicaciones recibidos o remitidos por la Junta de Reclamaciones Económico-
Administrativas.

Artículo 36.  Vocales.
1. Corresponderá a los vocales la redacción de las ponencias de resolución y de los 

fallos, una vez haya recaído acuerdo aprobatorio de la Junta de Reclamaciones Económico-
Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón.
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2. Los Vocales están obligados a asistir a las sesiones de la Junta de Reclamaciones 
Económico-Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, participando en las 
deliberaciones previas a la adopción de las resoluciones.

3. Atendiendo al volumen de las reclamaciones, podrá adscribirse a la Junta de 
Reclamaciones Económico-Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, para la 
preparación de las ponencias y funciones de secretaría, a los funcionarios que se consideren 
necesarios, por resolución del Consejero de Presidencia.

Artículo 37.  Adopción de acuerdos.
1. Para la válida constitución de la Junta de Reclamaciones Económico-Administrativas 

de la Comunidad Autónoma de Aragón, será necesaria la asistencia del Presidente, del 
Secretario y, de al menos, uno de sus Vocales.

2. Los acuerdos serán adoptados por la mayoría de asistentes, y dirimirá los empates el 
voto del Presidente.

3. Ninguno de los miembros de la Junta de Reclamaciones Económico-Administrativas 
de la Comunidad Autónoma de Aragón podrá abstenerse de votar, y el que disienta de la 
mayoría podrá formular voto particular por escrito, en el plazo de cuarenta y ocho horas, que 
se incorporará al expediente y al libro de votos reservados, pero del que no podrá hacerse 
mención alguna en la resolución.

4. De cada sesión que celebren los órganos colegiados se levantará acta, que contendrá 
la indicación de los asistentes, lugar y tiempo de la reunión, mención de los expedientes 
vistos, resultado de las votaciones y sentido de los acuerdos.

5. Los miembros de la Junta que hayan intervenido en el acto administrativo objeto de la 
reclamación no podrán participar en las deliberaciones ni tendrán derecho a voto.

Artículos 38 a 45.  
(Sin contenido).

Disposición adicional única.  Procedimientos especiales de revisión.
1. Los procedimientos especiales de revisión de los actos y actuaciones de aplicación de 

los tributos propios y los actos de imposición de sanciones tributarias se regirán por lo 
dispuesto en la Ley General Tributaria y en el Reglamento general en materia de revisión en 
vía administrativa dictado en desarrollo de la citada Ley, así como en sus normas 
complementarias.

2. La revisión de actos susceptibles de ser declarados nulos de pleno derecho, cuando 
hayan puesto fin a la vía administrativa o no hayan sido impugnados en plazo, requerirá 
previo dictamen favorable del Consejo Consultivo de Aragón. La declaración de nulidad se 
realizará mediante Orden del Consejero titular del Departamento del que emane el acto o al 
que esté adscrito el organismo público que lo haya dictado.

La resolución expresa o presunta o el acuerdo de inadmisión a trámite de las solicitudes 
de los interesados pondrán fin a la vía administrativa y serán susceptibles de impugnación 
ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

3. La declaración de lesividad para el interés público por parte de la Administración 
Tributaria de sus actos y resoluciones favorables a los interesados que incurran en cualquier 
infracción del ordenamiento jurídico, a efectos de su impugnación ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, se efectuará mediante Orden del Consejero titular del 
Departamento del que emane el acto o al que esté adscrito el organismo público que lo haya 
dictado.

4. La revocación de los actos y resoluciones por parte de la Administración Tributaria en 
beneficio de los interesados, requerirá el informe del Servicio que tenga asignadas las 
funciones de asesoramiento jurídico en materia tributaria. La resolución se realizará 
mediante Orden del Consejero titular del Departamento competente, siempre que éste no 
haya dictado el acto revocado. En otro caso, el órgano competente para declararla será 
siempre distinto y superior del órgano que dictó el acto.

La resolución que se dicte en este procedimiento pondrá fin a la vía administrativa y será 
susceptible de impugnación ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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5. La rectificación de errores materiales, de hecho o aritméticos será efectuada, en 
cualquier momento antes del transcurso del plazo de prescripción, por los órganos 
competentes para instruir o resolver los correspondientes procedimientos.

La resolución que se dicte en este procedimiento será susceptible de recurso de 
reposición y de reclamación económico-administrativa.

Disposición transitoria.  
(Derogada).

Disposición derogatoria.  
Queda derogada la Ley 5/1985, de 20 de noviembre, reguladora del Tribunal Económico-

Administrativo de la Administración Autónoma de Aragón, y disposiciones complementarias 
que se han dictado para su ejecución.

Disposición final única.  Habilitaciones.
1. El Gobierno de Aragón podrá dictar las disposiciones reglamentarias necesarias para 

el desarrollo de la presente ley.
2. No obstante, el Consejero competente en materia de hacienda podrá dictar, mediante 

Orden, las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de los Títulos IV y V de 
esta ley.
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§ 28

Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones 
dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de 

tributos cedidos

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 128, de 28 de octubre de 2005

Última modificación: 29 de diciembre de 2023
Referencia: BOA-d-2005-90006

El nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común, 
inaugurado con la modificación de la Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades 
Autónomas por Ley Orgánica 7/2001, de 27 de diciembre, e instrumentado a través del 
conjunto de medidas fiscales y administrativas establecido por la Ley 21/2001, de 27 
de diciembre, ha operado una ampliación, no sólo de los propios tributos que son objeto de 
cesión, sino también de las facultades normativas que venían disfrutando las Comunidades 
Autónomas con los modelos de financiación anteriores, entre ellos el establecido por la 
derogada Ley 14/1996, de 30 de diciembre, de cesión de tributos del Estado a las 
Comunidades Autónomas y de medidas fiscales complementarias. Así, la Ley 25/2002, de 1 
de julio, del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón, 
atribuye a ésta la facultad de dictar para sí misma normas legislativas, en los casos y 
condiciones establecidas en las leyes –orgánica y marco– a las que se ha aludido con 
anterioridad.

El ejercicio de dichas facultades normativas se ha venido materializando, con cierta 
habitualidad y periodicidad, a través de las sucesivas leyes de medidas tributarias que se 
aprueban simultáneamente con la ley de presupuestos de la Comunidad Autónoma. Como 
dichas medidas legislativas en materia tributaria no justificaban, por sus objetivos ni por su 
propia entidad jurídica, una ley sustantiva individualizada, motivos de oportunidad, que 
debían valorarse incluso por encima de la técnica normativa, obligaban a incluirlas en un 
instrumento legal apropiado para hacerlas efectivas a comienzos de cada ejercicio, incluso, 
respecto a determinados impuestos, para referirlas al correspondiente período impositivo.

Ello no obstante, el ejercicio reiterado y periódico de estas competencias normativas 
sobre los tributos cedidos, ha provocado, de forma inevitable, su dispersión legislativa, 
fenómeno que hace peligrar la necesaria garantía del principio de seguridad jurídica que, en 
un ordenamiento como el tributario, con consecuencias económicas para los ciudadanos 
contribuyentes, no puede abandonarse a los caprichos interpretativos del juego indescifrable 
de las remisiones, las derogaciones y las regulaciones fragmentadas.

Consciente de todo ello, así como de la necesidad de pulsar un proceso de formación del 
ordenamiento tributario aragonés, el legislador incluyó en la disposición final cuarta de la Ley 
12/2004, de 29 de diciembre, de medidas tributarias y administrativas, una delegación 
legislativa al Gobierno de Aragón «para que, en el plazo máximo de un año desde la entrada 
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en vigor de esta Ley, y a propuesta del Consejero competente en materia de Hacienda, 
apruebe un texto refundido de las disposiciones dictadas en materia de tributos cedidos por 
la Comunidad Autónoma de Aragón y proceda a su sistematización, regularización, 
aclaración y armonización en el marco de los principios contenidos en las leyes reguladoras 
del sistema de financiación de las comunidades autónomas y de cesión de los tributos del 
Estado a las mismas».

El texto refundido no introduce, por su propia naturaleza, novedad legislativa alguna, 
pero en la era de la proliferación de leyes especiales, que son rápidamente modificadas o 
sustituidas haciendo inútil todo intento de cristalizar un determinado sector jurídico, se ha 
querido utilizar la técnica de la refundición para inaugurar una auténtica tarea de codificación 
de la normativa tributaria, ajena a cualquier estatismo y abierta permanentemente al futuro 
crecimiento legislativo. Esta es la principal motivación y la justificación última del espíritu de 
innovación que representa el texto refundido, esto es, enfatizar la fuerza centrípeta propia de 
los códigos como vis atractiva para las leyes que están por llegar, frente a la creciente fuerza 
centrífuga de las leyes especiales.

Con el fin de posibilitar esta flexibilidad y facilitar la actualización constante de la 
legislación tributaria aragonesa, el texto refundido ha adoptado un sistema de numeración 
decimal de sus preceptos, de tal forma que los artículos se constituyen con números 
separados por un guión. El primer número consta de tres cifras que indican, 
respectivamente, el título, el capítulo y la sección a los que pertenece la disposición, 
procurando su perfecta identificación y ubicación dentro del cuerpo normativo. Cuando 
alguna de estas subdivisiones no exista, el dígito 0 indicará tal circunstancia. El número 
siguiente corresponde a la tradicional numeración secuencial de los textos articulados, con la 
salvedad de que cada capítulo –o sección, en su caso– arranca desde el número 1. Este 
sistema, adoptado con éxito en otros países de nuestro ámbito jurídico y cultural, permitirá 
que las futuras leyes en las que se dicten disposiciones tributarias puedan incorporarlas 
automáticamente al texto refundido de referencia sin forzar su estructura y sistemática. Ello, 
no sólo facilitará la modificación o introducción de nuevos artículos de forma indefinida, sino 
incluso de completos capítulos monográficos en el tratamiento de un concreto impuesto o 
procedimiento tributario.

La utilización novedosa de este sistema se complementa con otra medida, inédita en 
nuestra comunidad, que consiste en incorporar como Anexo a los proyectos de ley 
aprobados por el Gobierno de Aragón que modifiquen o innoven expresamente el presente 
texto refundido, la versión íntegra y actualizada, incluyendo las nuevas modificaciones, de 
dicho texto refundido, al objeto de que las Cortes de Aragón cuenten con un notable 
documento informativo.

Por lo demás, el texto refundido se estructura en dos títulos, dedicados el primero de ello 
a las «disposiciones específicas», compuesto de capítulos individualizados para cada 
impuesto en particular, y el título segundo, bajo la rúbrica «disposiciones comunes» 
aplicables a todos los tributos cedidos; comprensible de dos capítulos separados para 
sistematizar, por un lado, las normas procedimentales y, por otro, las obligaciones formales 
relativas a los tributos cedidos.

En virtud de la autorización de las Cortes de Aragón, a propuesta del Consejero de 
Economía, Hacienda y Empleo, visto el dictamen de la Comisión Jurídica Asesora, y previa 
deliberación del Gobierno de Aragón en su reunión del día 26 de septiembre de 2005,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la 
Comunidad Autónoma de Aragón en materia de tributos cedidos.

De conformidad con la delegación legislativa contenida en la disposición final cuarta de 
la Ley 12/2004, de 29 de diciembre, de medidas tributarias y administrativas, se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón en 
materia de tributos cedidos, que-se incorpora como Anexo.
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Disposición derogatoria única.  Derogación expresa y por incompatibilidad.
1. Quedan derogadas las siguientes disposiciones:
a) El artículo 2 de la Ley 4/1998, de 8 de abril, de medidas fiscales, financieras, de 

patrimonio y administrativas.
b) El artículo 1, los apartados 1, 2 y 3 del artículo 3 y los artículos 4, 6 y 7 de la 

Ley 13/2000, de 27 de diciembre, de medidas tributarias y administrativas.
c) Los artículos 2 y 3 de la Ley 26/2001, de 28 de diciembre, de medidas tributarias y 

administrativas.
d) Los artículos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15 de la Ley 26/2003, de 30 de 

diciembre, de medidas tributarias y administrativas.
e) Los artículos 1, 2, 3 y 4 de la Ley 12/2004, de 29 de diciembre, de medidas tributarias 

y administrativas.
2. Asimismo, quedan derogadas cualesquiera otras disposiciones de igual o inferior 

rango a la presente Ley en cuanto se opongan o contradigan a lo establecido en la misma.

Disposición adicional única.  Documentación de los proyectos de ley que modifiquen el 
Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón en 
materia de tributos cedidos.

Cuando el Texto Refundido que aprueba el presente Decreto Legislativo vaya a ser 
objeto de modificación por cualquier ley emanada de la Comunidad Autónoma de Aragón, el 
Consejero competente en materia de Hacienda propondrá al Gobierno de Aragón que el 
proyecto de ley correspondiente incorpore, como anexo, una versión íntegra, que incluya 
aquellas modificaciones, de dicho texto refundido.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente Decreto Legislativo y el Texto Refundido que aprueba entrarán en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

ANEXO
Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de 

Aragón en Materia de Tributos Cedidos

TITULO PRELIMINAR
Disposiciones Generales

Artículo 000-1.  Régimen jurídico aplicable a los tributos cedidos.
Los tributos cedidos a la Comunidad Autónoma de Aragón se regirán por lo dispuesto en 

los Convenios y Tratados internacionales, la Ley General Tributaria y sus disposiciones 
reglamentarias, la Ley propia de cada tributo y sus reglamentos generales, las demás 
disposiciones de carácter general, reglamentarias o interpretativas, dictadas por el Estado, 
así como por las normas emanadas de la Comunidad Autónoma de Aragón en el marco 
establecido por las leyes que regulan la cesión de tributos del Estado a las Comunidades 
Autónomas de régimen común.

Artículo 000-2.  Tributos cedidos con facultades normativas.
1. La Comunidad Autónoma de Aragón tiene atribuidas facultades normativas, con el 

alcance y condiciones establecidos en las leyes reguladoras de la cesión de tributos del 
Estado a las Comunidades Autónomas de régimen común, sobre los siguientes tributos 
cedidos:

a) Impuesto sobre la renta de las personas físicas.
b) Impuesto sobre el patrimonio.
c) Impuesto sobre sucesiones y donaciones.
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d) Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados.
e) Tributos sobre el juego.
f) Impuesto especial sobre determinados medios de transporte.
g) Impuesto especial sobre Hidrocarburos.
2. El ejercicio de las facultades normativas de la Comunidad Autónoma de Aragón en 

materia de tributos cedidos se efectuará, en cada caso, de acuerdo con los puntos de 
conexión establecidos en las leyes reguladoras de la cesión de tributos del Estado a las 
Comunidades Autónomas de régimen común.

TÍTULO I
Disposiciones especificas aplicables a los Tributos Cedidos

CAPÍTULO I
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Artículo 110-1.  Escala autonómica del impuesto.
La escala autonómica aplicable en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 

será la siguiente:

Base liquidable hasta
–

Euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable hasta
–

Euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0,00 0,00 13.072,50 9,50

13.072,50 1.241,89 8.137,50 12,00
21.210,00 2.218,39 15.750,00 15,00
36.960,00 4.580,89 15.540,00 18,50
52.500,00 7.455,79 7.500,00 20,50
60.000,00 8.993,29 20.000,00 23,00
80.000,00 13.593,29 10.000,00 24,00
90.000,00 15.993,29 40.000,00 25,00

130.000,00 25.993,29 en adelante 25,50

Artículo 110-2.  Deducciones de la cuota íntegra autonómica del impuesto por nacimiento o 
adopción del tercer hijo o sucesivos.

El nacimiento o adopción del tercer hijo o sucesivos otorgará el derecho a una deducción 
sobre la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en 
los siguientes términos:

a) La deducción será de 500 euros por cada nacimiento o adopción del tercer o 
sucesivos hijos, aplicándose únicamente en el período impositivo en que dicho nacimiento o 
adopción se produzca.

b) No obstante, esta deducción será de 600 euros cuando la cantidad resultante de la 
suma de la base imponible general y la base imponible del ahorro, menos el mínimo del 
contribuyente y el mínimo por descendientes, no sea superior a 35.000 euros en declaración 
conjunta y 21.000 euros en declaración individual.

c) La deducción corresponderá al contribuyente con quien convivan los hijos que den 
derecho a la deducción.

Cuando los hijos que den derecho a la deducción convivan con más de un contribuyente, 
el importe de la deducción se prorrateará por partes iguales.

Artículo 110-3.  Deducción de la cuota íntegra autonómica del impuesto en atención al 
grado de discapacidad de alguno de los hijos.

El nacimiento o adopción de un hijo con un grado de discapacidad igual o superior al 33 
por 100 otorgará el derecho a una deducción de 200 euros, compatible con la prevista en el 
artículo anterior.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 28  Texto refundido de las disposiciones dictadas en materia de tributos cedidos

– 478 –



El grado de discapacidad deberá estar referido a la fecha de devengo del impuesto y 
reconocido mediante resolución expedida por el órgano competente en materia de servicios 
sociales.

Cuando los hijos que den derecho a la deducción convivan con más de un contribuyente, 
el importe de la deducción se prorrateará por partes iguales.

Artículo 110-4.  Deducción de la cuota íntegra autonómica del impuesto por adopción 
internacional de niños.

1. En el supuesto de adopción internacional, formalizada en los términos regulados en la 
legislación vigente y de acuerdo con los Tratados y Convenios internacionales suscritos por 
España, los contribuyentes podrán deducir 600 euros por cada hijo adoptado en el período 
impositivo.

Se entenderá que la adopción tiene lugar en el período impositivo correspondiente al 
momento en que se dicte resolución judicial constituyendo la adopción.

2. Esta deducción es compatible con la deducción por nacimiento o adopción de hijos a 
que se refieren los artículos 110-2, 110-3 y 110-16.

3. Cuando los hijos que den derecho a la deducción convivan con más de un 
contribuyente, el importe de la deducción se prorrateará por partes iguales.

Artículo 110-5.  Deducción de la cuota íntegra autonómica del impuesto por el cuidado de 
personas dependientes.

El cuidado de personas dependientes que convivan con el contribuyente, al menos 
durante la mitad del periodo impositivo, otorgará el derecho a una deducción de 150 euros 
sobre la cuota íntegra autonómica del impuesto, conforme al siguiente régimen:

a) A los efectos de esta deducción se considerará persona dependiente al ascendiente 
mayor de 75 años y al ascendiente o descendiente con un grado de discapacidad igual o 
superior al 65 por 100, cualquiera que sea su edad.

b) No procederá la deducción si la persona dependiente tiene rentas anuales, excluidas 
las exentas, superiores a 8.000 euros.

c) La cantidad resultante de la suma de la base imponible general y la base imponible del 
ahorro, menos el mínimo del contribuyente y el mínimo por descendientes, no puede ser 
superior a 35.000 euros en declaración conjunta y 21.000 euros en declaración individual.

d) Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a la aplicación de esta deducción, 
su importe se prorrateará por partes iguales. Cuando la deducción corresponda a 
contribuyentes con distinto grado de parentesco, su aplicación corresponderá a los de grado 
más cercano, salvo que éstos no tengan rentas anuales, excluidas las exentas, superiores a 
8.000 euros, en cuyo caso corresponderá a los del siguiente grado.

Artículo 110-6.  Deducción por donaciones con finalidad ecológica y en investigación y 
desarrollo científico y técnico.

Las donaciones dinerarias puras y simples otorgarán el derecho a una deducción de la 
cuota íntegra autonómica del impuesto del 20 por 100 de su importe, hasta el límite del 10 
por 100 de dicha cuota, cuando aquellas sean efectuadas durante el período impositivo a 
favor de cualquiera de las siguientes entidades:

a) La Comunidad Autónoma de Aragón y los organismos y entidades públicas 
dependientes de la misma cuya finalidad sea la defensa y conservación del medio ambiente 
y la investigación y el desarrollo científico y técnico.

b) Las entidades sin fines lucrativos a que se refieren los artículos 2 y 3 de la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo, siempre que el fin exclusivo o principal que persigan sea la 
defensa del medio ambiente o la investigación y el desarrollo científico y técnico y se hallen 
inscritas en los correspondientes registros de la Comunidad Autónoma de Aragón.
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Artículo 110-7.  Deducción de la cuota íntegra autonómica del impuesto por adquisición de 
vivienda habitual por víctimas del terrorismo.

1. Los contribuyentes que tengan la condición de víctimas del terrorismo o, en su defecto 
y por este orden, su cónyuge o pareja de hecho o los hijos que vinieran conviviendo con los 
mismos podrán deducirse el tres por ciento de las cantidades satisfechas durante el período 
impositivo por la adquisición de una vivienda nueva situada en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, siempre que esté acogida a alguna modalidad de protección pública 
de la vivienda y que constituya o vaya a constituir la primera residencia habitual del 
contribuyente.

2. Los conceptos de adquisición, vivienda habitual, base máxima de la deducción y su 
límite máximo serán los fijados por la normativa estatal vigente a 31 de diciembre de 2012 
para la deducción por inversión en vivienda habitual.

3. Será también aplicable, conforme a la normativa estatal vigente a 31 de diciembre de 
2012, el requisito de la comprobación de la situación patrimonial del contribuyente.

Artículo 110-8.  Deducción de la cuota íntegra autonómica del impuesto por inversión en 
acciones de entidades que cotizan en el segmento de empresas en expansión del Mercado 
Alternativo Bursátil.

1. En la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
el contribuyente podrá aplicarse una deducción del 20 por 100 de las cantidades invertidas 
durante el ejercicio en la suscripción de acciones como consecuencia de acuerdos de 
ampliación de capital por medio del segmento de empresas en expansión del Mercado 
Alternativo Bursátil. El importe máximo de esta deducción es de 10.000 euros.

2. Para poder aplicar la deducción a la que se refiere el apartado 1 deben cumplirse los 
siguientes requisitos:

a. La participación del contribuyente en la sociedad objeto de la inversión no puede ser 
superior al 10 por 100 de su capital social.

b. Las acciones suscritas deben mantenerse en el patrimonio del contribuyente durante 
un período de dos años como mínimo.

c. La sociedad objeto de la inversión debe tener el domicilio social y fiscal en Aragón, y 
no debe tener como actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 4.8.2.a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del 
Impuesto sobre el Patrimonio.

3. Esta deducción será incompatible, para las mismas inversiones, con la regulada en el 
artículo 110-9.

Artículo 110-9.  Deducción por inversión en la adquisición de acciones o participaciones 
sociales de nuevas entidades o de reciente creación.

1. Con efectos desde el 1 de enero de 2014, el contribuyente podrá aplicarse una 
deducción del 20 por 100 de las cantidades invertidas durante el ejercicio en la adquisición 
de acciones o participaciones sociales como consecuencia de acuerdos de constitución de 
sociedades o de ampliación de capital en las sociedades mercantiles a que se refiere el 
artículo 68.1 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

2. La aplicación de esta deducción procederá únicamente sobre la cuantía invertida que 
supere la base máxima de la deducción prevista en el citado artículo 68.1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. El importe máximo de esta deducción es 
de 4.000 euros.

3. Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior, cuando el 
contribuyente transmita acciones o participaciones y opte por la aplicación de la exención 
prevista en el apartado 2 del artículo 38 de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, únicamente formará parte de la base de la deducción correspondiente a 
las nuevas acciones o participaciones suscritas la parte de la reinversión que exceda del 
importe total obtenido en la transmisión de aquellas. En ningún caso se podrá practicar 
deducción por las nuevas acciones o participaciones mientras las cantidades invertidas no 
superen la citada cuantía.
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4. La aplicación de esta deducción está sujeta al cumplimiento de los requisitos y 
condiciones previstos en el mencionado artículo 68.1 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas.

Además de dichos requisitos y condiciones, deberán cumplirse los siguientes:
a) La entidad en la que debe materializarse la inversión deberá tener su domicilio social y 

fiscal en Aragón.
b) El contribuyente podrá formar parte del consejo de administración de la sociedad en la 

cual se ha materializado la inversión, sin que, en ningún caso, puedan llevar a cabo 
funciones ejecutivas ni de dirección ni mantener una relación laboral con la entidad objeto de 
la inversión.

5. El incumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en los apartados 
anteriores comportará los efectos y consecuencias previstos en el artículo 59 del 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Real 
Decreto 439/2007, de 30 de marzo.

6. Esta deducción será incompatible, para las mismas inversiones, con la regulada en el 
artículo 110-8.

Artículo 110-10.  Deducción de la cuota íntegra autonómica por adquisición o rehabilitación 
de vivienda habitual en núcleos rurales o análogos.

1. Los contribuyentes podrán deducirse el 5 por 100 de las cantidades satisfechas en el 
período de que se trate por la adquisición o rehabilitación de la vivienda que constituya o 
vaya a constituir la vivienda habitual del contribuyente, siempre que cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Que el contribuyente tenga su residencia habitual en la Comunidad Autónoma de 
Aragón y que a la fecha de devengo del impuesto tenga menos de 36 años.

b) Que se trate de su primera vivienda.
c) Que la vivienda esté situada en un municipio aragonés con una población de derecho 

inferior a 3.000 habitantes o, alternativamente, en una entidad local menor o en una entidad 
singular de población, que se encuentren separadas o diferenciadas de la capitalidad del 
municipio al que pertenecen.

A estos efectos, la consideración de entidades locales menores o de entidades 
singulares de población, será la que figura en la normativa sobre Administración Local de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

d) Que la cantidad resultante de la suma de la base imponible general y la base 
imponible del ahorro, menos el mínimo por contribuyente y el mínimo por descendientes, no 
sea superior a 35.000 euros en declaración conjunta y 21.000 euros en declaración 
individual.

2. Los conceptos de adquisición, rehabilitación, vivienda habitual, base de deducción y 
su límite máximo, serán los fijados por la normativa estatal vigente a 31 de diciembre de 
2012 para la deducción por inversión en vivienda habitual.

3. Será también aplicable conforme a la normativa estatal vigente a 31 de diciembre de 
2012 el requisito de la comprobación de la situación patrimonial del contribuyente.

4. Esta deducción será aplicable a las adquisiciones o rehabilitaciones de viviendas en 
núcleos rurales o análogos efectuadas a partir de 1 de enero de 2012.

Artículo 110-11.  Deducción de la cuota íntegra autonómica por adquisición de libros de 
texto y material escolar.

1. Los contribuyentes podrán deducirse las cantidades destinadas a la adquisición de 
libros de texto para sus descendientes, que hayan sido editados para Educación Primaria y 
Educación Secundaria Obligatoria, así como las cantidades destinadas a la adquisición de 
"material escolar" para dichos niveles educativos.

A estos efectos, se entenderá por material escolar el conjunto de medios y recursos que 
facilitan la enseñanza y el aprendizaje, destinados a ser utilizados por los alumnos para el 
desarrollo y aplicación de los contenidos determinados por el currículo de las enseñanzas de 
régimen general establecidas por la normativa académica vigente, así como la equipación y 
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complementos que la Dirección y/o el Consejo Escolar del centro educativo haya aprobado 
para la etapa educativa de referencia.

2. La deducción se aplicará con los siguientes límites:
2.1 En las declaraciones conjuntas, los contribuyentes para los que la cantidad resultante 

de la suma de la base imponible general y de la base imponible del ahorro se encuentre 
comprendida en los tramos que se indican a continuación podrán deducirse hasta las 
siguientes cuantías:

a) En el supuesto de contribuyentes que no tengan la condición legal de "familia 
numerosa":

Hasta 12.000 euros: 100 euros por descendiente.
Entre 12.000,01 y 20.000,00 euros: 50 euros por descendiente.
Entre 20.000,01 y 25.000,00 euros: 37,50 euros por descendiente
b) En el supuesto de contribuyentes que tengan la condición legal de "familia numerosa", 

por cada descendiente: una cuantía fija de 150 euros.
2.2 En las declaraciones individuales, los contribuyentes para los que la cantidad 

resultante de la suma de la base imponible general y la base imponible del ahorro se 
encuentre comprendida en los tramos que se indican a continuación, podrán deducirse hasta 
las siguientes cuantías:

a) En el supuesto de contribuyentes que no tengan la condición legal de "familia 
numerosa":

Hasta 6.500 euros: 50 euros por descendiente.
Entre 6.500,01 y 10.000,00 euros: 37,50 euros por descendiente.
Entre 10.000,01 y 12.500,00 euros: 25 euros por descendiente.
b) En el supuesto de contribuyentes que tengan la condición legal de "familia numerosa", 

por cada descendiente: una cuantía fija de 75 euros.
3. La deducción resultante de la aplicación de los apartados anteriores deberá 

minorarse, por cada descendiente, en la cantidad correspondiente a las becas y ayudas 
percibidas, en el período impositivo de que se trate, de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón o de cualquier otra Administración pública que cubran la totalidad o 
parte de los gastos por adquisición de los libros de texto y material escolar señalados en el 
apartado 1.

4. Para la aplicación de la presente deducción, solo se tendrán en cuenta aquellos 
descendientes que den derecho a la aplicación del mínimo por descendientes en el artículo 
58 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de otras leyes reguladoras de impuestos.

5. Asimismo, para la aplicación de la deducción se exigirá, según los casos:
a) Con carácter general, que la cantidad resultante de la suma de la base imponible 

general y de la base imponible del ahorro, no supere la cuantía de 25.000 euros en 
tributación conjunta y de 12.500 euros en tributación individual.

b) En el supuesto de contribuyentes que tengan la condición legal de "familia numerosa", 
que la cantidad resultante de la suma de la base imponible general y de la base imponible 
del ahorro, no supere la cuantía de 40.000 euros en tributación conjunta y de 30.000 euros 
en tributación individual.

c) En su caso, la acreditación documental de la adquisición de los libros de texto y del 
material escolar podrá realizarse mediante factura o cualquier otro medio del tráfico jurídico o 
económico admitido en Derecho.

6. La deducción corresponderá al ascendiente que haya satisfecho las cantidades 
destinadas a la adquisición de los libros de texto y del material escolar. No obstante, si se 
trata de matrimonios con el régimen económico del consorcio conyugal aragonés o análogo, 
las cantidades satisfechas se atribuirán a ambos cónyuges por partes iguales.
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Artículo 110-12.  Deducción de la cuota íntegra autonómica por arrendamiento de vivienda 
habitual vinculado a determinadas operaciones de dación en pago.

1. En los supuestos de arrendamiento vinculados a determinadas operaciones de dación 
en pago contemplados en el artículo 121-10 de este Texto Refundido, los arrendatarios 
podrán deducirse el 10 por 100 de las cantidades satisfechas durante el ejercicio 
correspondiente, por el arrendamiento de la vivienda habitual, con una base máxima de 
deducción de 4.800 euros anuales, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la suma de la base imponible general y de la base imponible del ahorro no sea 
superior a la cuantía de 15.000 euros en el supuesto de declaración individual o de 25.000 
euros en el supuesto de declaración conjunta.

b) Que se haya formalizado el depósito de la fianza correspondiente al arrendamiento 
ante el órgano competente en materia de vivienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
dentro del plazo establecido por la Ley 10/1992, de 4 de noviembre, de fianza en los 
arrendamientos urbanos y en determinados contratos de suministro, o norma vigente en 
cada momento.

2. El concepto de vivienda habitual será el fijado por la normativa estatal vigente a 31 de 
diciembre de 2012 para la deducción por inversión en vivienda habitual.

Artículo 110-13.  Deducción de la cuota íntegra autonómica por arrendamiento de vivienda 
social.

1. Cuando el contribuyente haya puesto una o más viviendas a disposición de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, o de alguna de las entidades a las 
que se atribuya la gestión del Plan de Vivienda Social de Aragón, podrá aplicarse una 
deducción del 30 por 100 en la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

2. La base de la deducción será la cuota íntegra autonómica que corresponda a la base 
liquidable general derivada de los rendimientos netos de capital inmobiliario, reducidos en los 
términos previstos en los apartados 2 y 3 del artículo 23 de la ley reguladora del impuesto, 
correspondientes a dichas viviendas.

Artículo 110-14.  Deducción de la cuota íntegra autonómica para mayores de 70 años.
1. Con efectos desde 1 de enero de 2014, los contribuyentes podrán deducirse de la 

cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas la cantidad 
de 75 euros, siempre que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el contribuyente tenga 70 o más años de edad y obtenga rendimientos 
integrables en la base imponible general, siempre que no procedan exclusivamente del 
capital.

b) Que la cantidad resultante de la suma de la base imponible general y la base 
imponible del ahorro no sea superior a 35.000 euros en declaración conjunta y 23.000 euros 
en declaración individual.

Artículo 110-15.  Deducción de la cuota íntegra autonómica por gastos en primas 
individuales de seguros de salud.

(Sin contenido)

Artículo 110-16.  Deducción de la cuota íntegra autonómica por nacimiento o adopción del 
primer y/o segundo hijo.

1. El nacimiento o adopción del primer y/o segundo hijo de los contribuyentes residentes 
en los municipios de la Comunidad Autónoma de Aragón señalados en el apartado 2 
otorgará el derecho a una deducción sobre la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, en los siguientes términos:

a) La deducción será de 100 euros por el nacimiento o adopción del primer hijo y de 150 
euros por el segundo, aplicándose únicamente en el período impositivo en que dicho 
nacimiento o adopción se produzca.
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No obstante, esta deducción será de 200 y 300 euros, respectivamente, cuando la 
cantidad resultante de la suma de la base imponible general y la base imponible del ahorro 
no sea superior a 35.000 euros en declaración conjunta y 23.000 euros en declaración 
individual.

b) La deducción corresponderá al contribuyente con quien convivan los hijos que den 
derecho a la deducción.

Cuando los hijos que den derecho a la deducción convivan con más de un contribuyente, 
el importe de la deducción se prorrateará por partes iguales.

2. La deducción solo podrá aplicarse por aquellos contribuyentes que hayan residido en 
el año del nacimiento y en el anterior en municipios aragoneses cuya población de derecho 
sea inferior a 10.000 habitantes.

3. Esta deducción será incompatible con la deducción del artículo 110-3, cuando se trate 
del mismo hijo.

Artículo 110-17.  Deducción de la cuota íntegra autonómica por gastos de guardería de hijos 
menores de 3 años.

1. Los contribuyentes podrán deducir el 15 por 100 de las cantidades satisfechas en el 
periodo impositivo por los gastos de custodia de hijos menores de 3 años en guarderías o 
centros de educación infantil, con un máximo de 250 euros por cada hijo inscrito en dichas 
guarderías o centros. Serán requisitos para la práctica de esta deducción los siguientes:

a) Para la aplicación de la presente deducción solo se tendrán en cuenta aquellos 
descendientes que den derecho a la aplicación del mínimo por descendientes en el artículo 
58 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de otras leyes reguladoras de impuestos.

b) Que la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro sea 
inferior a 35.000 euros en declaraciones individuales, e inferior a 50.000 euros en 
declaraciones conjuntas, siempre que la base imponible del ahorro, sea cual sea la 
modalidad de declaración, no supere 4.000 euros.

2. Cuando los hijos que den derecho a la deducción convivan con más de un 
contribuyente, el importe de la deducción se prorrateará por partes iguales.

3. El límite de la misma, en el período impositivo en el que el niño cumpla los 3 años de 
edad, será de 125 euros.

4. A los efectos de aplicación de esta deducción, se entenderá como guardería o centro 
de educación infantil todo centro autorizado por el Departamento competente en materia de 
Educación que tenga por objeto la custodia de niños menores de 3 años.

Artículo 110-18.  Deducción de la cuota íntegra autonómica por determinadas subvenciones 
y/o ayudas obtenidas a consecuencia de los daños sufridos por las inundaciones acaecidas 
en la cuenca del río Ebro.

(Derogado)

Artículo 110-19.  Deducción por inversión en entidades de la economía social.
1. Con efectos desde el 1 de enero de 2016, el contribuyente podrá aplicarse una 

deducción del 20 por 100 de las cantidades invertidas durante el ejercicio en las 
aportaciones realizadas con la finalidad de ser socio en entidades que formen parte de la 
economía social a que se refiere el apartado siguiente. El importe máximo de esta deducción 
es de 4.000 euros.

2. La aplicación de esta deducción está sujeta al cumplimiento de los requisitos y 
condiciones siguientes:

2.1 La participación alcanzada por el contribuyente computada junto con las del cónyuge 
o personas unidas por razón de parentesco, en línea directa o colateral, por consanguinidad 
o afinidad hasta el tercer grado incluido, no podrá ser superior al 40 por 100 del capital de la 
entidad objeto de la inversión o de sus derechos de voto.
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2.2 La entidad en la que debe materializarse la inversión tendrá que cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Formar parte de la economía social, en los términos previstos en la Ley 5/2011, de 29 
de marzo, de Economía Social.

b) Tener su domicilio social y fiscal en Aragón.
c) Contar, como mínimo, con una persona ocupada con contrato laboral y a jornada 

completa, y dada de alta en el régimen general de la Seguridad Social.
2.3 Las operaciones en las que sea de aplicación la deducción deberán formalizarse en 

escritura pública, en la que se hará constar la identidad de los inversores y el importe de la 
inversión respectiva.

2.4 Las aportaciones habrán de mantenerse en el patrimonio del contribuyente durante 
un periodo mínimo de cinco años.

2.5 Los requisitos establecidos en las letras a, b y c del apartado 2.2 deberán cumplirse 
durante un periodo mínimo de cinco años a contar desde la aportación.

3. El incumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en los apartados 2.1, 
2.4 y 2.5 anteriores comportará la pérdida del beneficio fiscal y, en tal caso, el contribuyente 
deberá incluir en la declaración del impuesto correspondiente al ejercicio en que se haya 
producido el incumplimiento la parte del impuesto que se hubiera dejado de pagar como 
consecuencia de la deducción practicada, junto con los intereses de demora devengados.

4. Esta deducción será incompatible, para las mismas inversiones, con las reguladas en 
los artículos 110-8 y 110.9.

Artículo 110-20.  Deducción por adquisición de abonos de transporte público.
Los contribuyentes que incurran en gastos para adquirir abonos de transporte público de 

carácter unipersonal y nominal, incluidas las cuotas para el uso de sistemas públicos de 
alquiler de bicicletas, podrán aplicar una deducción por el importe de dichos gastos, con el 
límite de 50 euros.

Esta deducción se podrá aplicar una vez entre en vigor el reglamento que establezca las 
condiciones de su acceso, control y comprobación.

Artículo 110-21.  Deducción de la cuota íntegra autonómica por gastos en clases de apoyo o 
refuerzo.

1. Los contribuyentes podrán deducirse las cantidades destinadas al pago de las clases 
de apoyo o refuerzo recibidas por sus descendientes, en horario extraescolar, de las 
materias objeto de enseñanza en Educación Infantil, Educación Básica Obligatoria y 
Formación Profesional Básica, desarrolladas o impartidas tanto en los propios centros 
educativos como en centros externos, sean públicos o privados, así como las cantidades 
abonadas a personas físicas, dadas de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto 
sobre Actividades Económicas (IAE), en contraprestación por las clases particulares 
impartidas sobre dichas materias.

2. El importe de la deducción será el 25 % de las cantidades satisfechas con los 
siguientes límites y condiciones:

2.1 En las declaraciones conjuntas:
a) En el supuesto de contribuyentes que formen parte de una “familia numerosa” y la 

cantidad resultante de la suma de la base imponible general y de la base imponible del 
ahorro no supere los 40.000 euros: hasta un máximo de 300 euros por descendiente.

b) En el supuesto de contribuyentes no integrados en una “familia numerosa” y la 
cantidad resultante de la suma de la base imponible general y de la base imponible del 
ahorro no supere los 25.000 euros:

b.1) Cuando la suma de bases imponibles no supere los 12.000 euros: hasta un máximo 
de 200 euros por descendiente.

b.2) Cuando la suma de bases imponibles se sitúe entre 12.000,01 y 20.000,00 euros: 
hasta un máximo de 100 euros por descendiente.
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b.3) Cuando la suma de bases imponibles se sitúe entre 20.000,01 y 25.000,00 euros: 
hasta un máximo de 80 euros por descendiente

2.2 En las declaraciones individuales:
a) En el supuesto de contribuyentes que formen parte de una “familia numerosa” y la 

cantidad resultante de la suma de la base imponible general y de la base imponible del 
ahorro no supere los 30.000 euros: hasta un máximo de 300 euros por descendiente.

b) En el supuesto de contribuyentes no integrados en una “familia numerosa” y la 
cantidad resultante de la suma de la base imponible general y de la base imponible del 
ahorro no supere los 12.500 euros:

b.1) Cuando la suma de bases imponibles no supere los 6.500 euros: hasta un máximo 
de 100 euros por descendiente.

b.2) Cuando la suma de bases imponibles se sitúe entre 6.500,01 y 10.000,00 euros: 
hasta un máximo de 80 euros por descendiente.

b.3) Cuando la suma de bases imponibles se sitúe entre 10.000,01 y 12.500,00 euros: 
hasta un máximo de 50 euros por descendiente.

3. La deducción resultante de la aplicación de los apartados anteriores deberá 
minorarse, por cada descendiente, en la cantidad correspondiente a las ayudas percibidas, 
en el período impositivo de que se trate, de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón o de cualquier otra Administración pública que cubran la totalidad o parte de los 
gastos señalados en el apartado 1.

4. Para la aplicación de la presente deducción, solo se tendrán en cuenta aquellos 
descendientes que den derecho a la aplicación del mínimo por descendientes en el artículo 
58 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de otras leyes reguladoras de impuestos.

5. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, el concepto de familia numerosa es el 
establecido por la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias 
Numerosas.

6. La deducción corresponderá a quien haya satisfecho las cantidades destinadas al 
pago de las clases de apoyo o refuerzo. No obstante, si se trata de matrimonios con el 
régimen económico del consorcio conyugal aragonés o análogo, las cantidades satisfechas 
se atribuirán a ambos cónyuges por partes iguales.

7. La acreditación documental del gasto deberá realizarse mediante factura o cualquier 
otro medio del tráfico jurídico o económico admitido en Derecho.

Artículo 110-22.  Deducción de la cuota íntegra autonómica por gastos en formación para la 
autonomía y la vida independiente de menores con discapacidad.

1. Los contribuyentes podrán deducirse las cantidades destinadas al pago de actividades 
de formación dirigidas al fomento de la autonomía y de la vida independiente de los 
descendientes menores de edad con una discapacidad igual o superior al 65 por 100.

2. El importe de la deducción será el 25 % de las cantidades satisfechas con los 
siguientes límites y condiciones:

2.1 En las declaraciones conjuntas:
a) En el supuesto de contribuyentes que formen parte de una “familia numerosa” y la 

cantidad resultante de la suma de la base imponible general y de la base imponible del 
ahorro no supere los 40.000 euros: hasta un máximo de 300 euros por descendiente.

b) En el supuesto de contribuyentes no integrados en una “familia numerosa” y la 
cantidad resultante de la suma de la base imponible general y de la base imponible del 
ahorro no supere los 25.000 euros:

b.1) Cuando la suma de bases imponibles no supere los 12.000 euros: hasta un máximo 
de 200 euros por descendiente.

b.2) Cuando la suma de bases imponibles se sitúe entre 12.000,01 y 20.000,00 euros: 
hasta un máximo de 100 euros por descendiente.

b.3) Cuando la suma de bases imponibles se sitúe entre 20.000,01 y 25.000,00 euros: 
hasta un máximo de 80 euros por descendiente
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2.2 En las declaraciones individuales:
a) En el supuesto de contribuyentes que formen parte de una “familia numerosa” y la 

cantidad resultante de la suma de la base imponible general y de la base imponible del 
ahorro no supere los 30.000 euros: hasta un máximo de 300 euros por descendiente.

b) En el supuesto de contribuyentes no integrados en una “familia numerosa” y la 
cantidad resultante de la suma de la base imponible general y de la base imponible del 
ahorro no supere los 12.500 euros:

b.1) Cuando la suma de bases imponibles no supere los 6.500 euros: hasta un máximo 
de 100 euros por descendiente.

b.2) Cuando la suma de bases imponibles se sitúe entre 6.500,01 y 10.000,00 euros: 
hasta un máximo de 80 euros por descendiente.

b.3) Cuando la suma de bases imponibles se sitúe entre 10.000,01 y 12.500,00 euros: 
hasta un máximo de 50 euros por descendiente.

3. La deducción resultante de la aplicación de los apartados anteriores deberá 
minorarse, por cada descendiente, en la cantidad correspondiente a las ayudas percibidas, 
en el período impositivo de que se trate, de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón o de cualquier otra Administración pública que cubran la totalidad o parte de los 
gastos señalados en el apartado 1.

4. Para la aplicación de la presente deducción, solo se tendrán en cuenta aquellos 
descendientes que den derecho a la aplicación del mínimo por descendientes en el artículo 
58 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de otras leyes reguladoras de impuestos.

5. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, el concepto de familia numerosa es el 
establecido por la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias 
Numerosas.

6. La deducción corresponderá a quien haya satisfecho las cantidades destinadas al 
pago de la formación. No obstante, si se trata de matrimonios con el régimen económico del 
consorcio conyugal aragonés o análogo, las cantidades satisfechas se atribuirán a ambos 
cónyuges por partes iguales.

7. La acreditación documental del gasto deberá realizarse mediante factura o cualquier 
otro medio del tráfico jurídico o económico admitido en Derecho.

CAPÍTULO II
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados

Sección 1.ª Concepto «Transmisiones Patrimoniales»

Artículo 121-1.  Tipo impositivo de las operaciones inmobiliarias con carácter general.
Los tipos impositivos aplicables sobre la base liquidable de la transmisión onerosa de 

bienes inmuebles, así como en la constitución y en la cesión de derechos reales que 
recaigan sobre los mismos, excepto los derechos reales de garantía, serán los que, en 
función del valor del bien objeto del negocio jurídico, se indican en la siguiente escala:

Valor bien hasta
–

Euros
Cuota íntegra Resto valor bien Tipo

0 0 400.000,00 8,00%
400.000,00 32.000,00 50.000,00 8,50%
450.000,00 36.250,00 50.000,00 9,00%
500.000,00 40.750,00 250.000,00 9,50%
750.000,00 64.500,00 en adelante 10,00%

Determinados así los tipos procedentes, se aplicarán sobre la base liquidable en la 
misma proporción que sobre el valor del bien.
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Artículo 121-2.  Tipo impositivo de las concesiones administrativas y actos administrativos 
asimilados.

1. El tipo de gravamen aplicable a las concesiones administrativas y a los actos y 
negocios administrativos fiscalmente equiparados a aquellas, como constitución de 
derechos, será el previsto para las operaciones inmobiliarias con carácter general en este 
Texto Refundido, siempre que dichos actos lleven aparejada una concesión demanial, 
derechos de uso o facultades de utilización sobre bienes de titularidad de entidades públicas 
calificables como inmuebles conforme al artículo 334 del Código Civil.

2. La ulterior transmisión onerosa por acto inter vivos de las concesiones y actos 
asimilados del apartado anterior tributará, asimismo, al tipo impositivo previsto para las 
operaciones inmobiliarias con carácter general en este Texto Refundido.

Artículo 121-3.  Tipo impositivo de determinadas operaciones inmobiliarias en función del 
cumplimiento de ciertos requisitos.

La cuota tributaria se obtendrá aplicando sobre la base liquidable el tipo reducido del 3 
por 100 a las transmisiones de inmuebles que cumplan, simultáneamente, los siguientes 
requisitos:

a) Que sea aplicable alguna de las exenciones a que se refieren los números 20.º y 22.º 
del artículo 20, apartado uno, de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido.

b) Que el adquirente sea un sujeto pasivo que actúe en el ejercicio de sus actividades 
empresariales o profesionales y se le atribuya el derecho a efectuar la deducción total o 
parcial del impuesto soportado al realizar la adquisición o, cuando no cumpliéndose lo 
anterior, en función de su destino previsible, los bienes adquiridos vayan a ser utilizados, 
total o parcialmente, en la realización de operaciones, que originen el derecho a la 
deducción, en el sentido en que se define tal derecho por el artículo 20, apartado dos, de la 
ley de dicho impuesto.

c) Que no se haya producido la renuncia a la exención por el Impuesto sobre el Valor 
Añadido prevista en el artículo 20, apartado dos, de la ley de dicho impuesto.

Artículo 121-4.  Bonificación en cuota aplicable a la adquisición de su vivienda habitual por 
parte de personas físicas incluidas en determinados colectivos.

1. En las transmisiones de aquellos inmuebles que vayan a constituir la vivienda habitual 
del adquirente, este podrá aplicarse, en el concepto «Transmisiones patrimoniales 
onerosas», una bonificación sobre la cuota tributaria íntegra, según los requisitos y 
porcentajes siguientes:

a) Para las personas físicas menores de 35 años, siempre que el valor real del bien 
inmueble no supere los 100.000 euros: una bonificación del 12,5 por 100 de la cuota íntegra.

b) Para las personas con discapacidad igual o superior al 65 por 100, siempre que el 
valor real del bien inmueble no supere los 100.000 euros: una bonificación del 12,5 por 100 
de la cuota íntegra.

c) Para mujeres víctimas de violencia de género, considerando tales aquellas que 
cuenten con orden de protección en vigor o sentencia judicial firme por tal motivo en los 
últimos 10 años, siempre que el valor real del bien inmueble no supere los 100.000 euros: 
una bonificación del 12,5 por 100 de la cuota íntegra.

Las bonificaciones en cuota previstas en este artículo serán compatibles entre sí.
2. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, el concepto de vivienda habitual es el 

establecido en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, en su redacción vigente a 31 de diciembre de 2012.

3. El grado de discapacidad igual o superior al 65 por 100 será el reconocido de 
conformidad con el Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento para el 
reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad, o en la normativa 
aplicable en esta materia vigente en cada momento.

4. En los supuestos de adquisición de pro indiviso, en la que no todos los propietarios 
cumpliesen los requisitos para poder aplicar las bonificaciones por edad, discapacidad o 
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violencia de género, previstas en el apartado 1 de este artículo, se aplicará la deducción 
correspondiente en proporción a su participación en la adquisición.

Artículo 121-5.  Bonificación en cuota aplicable a la adquisición de vivienda habitual por 
familias numerosas.

1. En las transmisiones de aquellos inmuebles que vayan a constituir la vivienda habitual 
de una familia numerosa, el adquirente podrá aplicarse, en el concepto «Transmisiones 
patrimoniales onerosas», una bonificación del 50 por 100 sobre la cuota tributaria íntegra, 
siempre que se cumplan, simultáneamente, los siguientes requisitos:

a) Que en el momento de la adquisición del inmueble el sujeto pasivo tenga la 
consideración legal de miembro de una familia numerosa y destine el inmueble adquirido a 
constituir la vivienda habitual de su familia.

b) Que dentro del plazo comprendido entre los dos años anteriores y los cuatro años 
posteriores a la fecha de adquisición se proceda a la venta en firme de la anterior vivienda 
habitual de la familia, salvo que el inmueble adquirido sea contiguo a la vivienda habitual y 
dentro del plazo indicado se una físicamente a esta para formar una única vivienda de mayor 
superficie, aun cuando se mantengan registralmente como fincas distintas.

c) Que la superficie útil de la vivienda adquirida sea superior en más de un 10 por 100 a 
la superficie útil de la anterior vivienda habitual de la familia. En el caso de que el inmueble 
adquirido sea contiguo a la vivienda habitual y se una físicamente a esta, para el cómputo 
del aumento de superficie se considerará la superficie total resultante de dicha unión.

d) Que la cantidad resultante de la suma de la base imponible general y la parte de la 
base imponible del ahorro constituida por los rendimientos del capital mobiliario previstos en 
los apartados 1, 2 y 3 del artículo 25 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, menos el mínimo del contribuyente y el mínimo por 
descendientes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de todas las personas 
que vayan a habitar la vivienda, no exceda de 35.000 euros. Esta cantidad se incrementará 
en 6.000 euros por cada hijo que exceda del número de hijos que la legislación vigente exige 
como mínimo para alcanzar la condición legal de familia numerosa.

El mínimo del contribuyente y el mínimo por descendientes a que se refiere el párrafo 
anterior será el que haya resultado de aplicación en la última declaración presentada del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, o hubiera resultado aplicable, en el caso 
de no tener obligación legal de presentar declaración, según lo dispuesto en los artículos 57 
y 58, respectivamente, de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas.

2. Cuando se incumpla el requisito establecido en la letra b) del apartado anterior, el 
sujeto pasivo vendrá obligado a pagar el impuesto dejado de ingresar y los correspondientes 
intereses de demora, a cuyos efectos deberá presentar la correspondiente autoliquidación en 
el plazo de un mes desde el día siguiente al que venza el plazo de cuatro años a que se 
refiere tal apartado.

3. Los requisitos establecidos en las letras b) y c) del apartado 1 de este artículo se 
reputarán cumplidos cuando la vivienda adquirida sea la primera vivienda habitual del sujeto 
pasivo.

4. A los efectos de aplicación de la bonificación a que se refiere el apartado 1 de este 
artículo, se entenderá que la vivienda que habitaba la familia, en su caso, no pierde la 
condición de habitual por el hecho de transmitirse antes del plazo de tres años.

5. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, el concepto de familia numerosa es el 
establecido por la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a las familias numerosas, 
y el concepto de vivienda habitual es el establecido en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en su redacción vigente a 31 de 
diciembre de 2012.

6. La bonificación en cuota prevista en este artículo será incompatible con cualquier otra 
prevista para este concepto en la normativa autonómica.
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Artículo 121-6.  Modificación de los tipos de gravamen para determinados bienes muebles.
1. En la adquisición de automóviles turismo, todoterrenos, motocicletas y demás 

vehículos que, por sus características, estén sujetos al impuesto, la cuota tributaria será la 
siguiente:

a) Con más de 10 años de uso y cilindrada igual o inferior a 1.000 centímetros cúbicos: 
cuota de cero euros.

b) Con más de 10 años de uso y cilindrada superior a 1.000 centímetros cúbicos e 
inferior o igual a 1.500 centímetros cúbicos: cuota fija de 20 euros.

c) Con más de 10 años de uso y cilindrada superior a 1.500 centímetros cúbicos e 
inferior o igual a 2.000 centímetros cúbicos: cuota fija de 30 euros.

2. Al resto de vehículos sujetos al impuesto les será de aplicación el tipo de gravamen 
establecido para los bienes muebles en el segundo párrafo del artículo 11.1. a) del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

Artículo 121-7.  Bonificación de la cuota tributaria en los arrendamientos de determinadas 
fincas urbanas y rústicas.

1. En los arrendamientos de inmuebles destinados exclusivamente a vivienda del sujeto 
pasivo, siempre que la renta anual satisfecha no sea superior a 9.000 euros, se aplicará una 
bonificación del 100 por 100 sobre la cuota tributaria obtenida aplicando la tarifa fijada en el 
artículo 12.1 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre.

2. Esta medida será también de aplicación, con el mismo límite de 9.000 euros, a los 
arrendamientos de fincas rústicas, con independencia del destino al que se afecte la finca.

Artículo 121-8.  Bonificación de la cuota tributaria en la cesión de derechos sobre viviendas 
de protección oficial.

La cesión total o parcial a un tercero de los derechos sobre una vivienda de protección 
oficial en construcción, antes de la calificación definitiva, tendrá una bonificación del 100 por 
100 por el concepto "transmisiones patrimoniales onerosas".

Artículo 121-9.  Tipo reducido aplicable a la transmisión de inmuebles incluidos en la 
transmisión de la totalidad del patrimonio empresarial en empresas individuales o negocios 
profesionales.

(Sin contenido)

Artículo 121-10.  Bonificaciones de la cuota tributaria en la dación en pago de la vivienda 
habitual.

En el caso de la adjudicación de la vivienda habitual en pago de la totalidad de la deuda 
pendiente del préstamo o crédito garantizados mediante hipoteca de la citada vivienda y 
siempre que, además, se formalice entre las partes un contrato de arrendamiento con opción 
de compra de la misma vivienda, los beneficios fiscales serán:

a) La dación en pago de la vivienda habitual tendrá una bonificación del 100 por 100 de 
la cuota tributaria por el concepto de «transmisiones patrimoniales onerosas».

b) La constitución de la opción de compra documentada en los contratos de 
arrendamiento a que se refiere el apartado anterior tendrá, asimismo, una bonificación del 
100 por 100 de la cuota tributaria por el concepto de «transmisiones patrimoniales 
onerosas».

c) La ejecución de la opción de compra a que se refieren los apartados anteriores tendrá, 
asimismo, una bonificación del 100 por 100 de la cuota tributaria por el concepto de 
«transmisiones patrimoniales onerosas.
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Artículo 121-11.  Tipo reducido aplicable a la adquisición de inmuebles para iniciar una 
actividad económica.

El tipo de gravamen aplicable a las adquisiciones onerosas de inmuebles que se afecten 
como inmovilizado material al inicio de una actividad económica en Aragón será del 1 por 
100 cuando concurran las siguientes circunstancias:

a) El inmueble deberá afectarse en el plazo de seis meses al desarrollo de una actividad 
económica, sin que se considere como tal la gestión de un patrimonio mobiliario o 
inmobiliario en los términos del artículo 4.Octavo. Dos a) de la Ley del Impuesto sobre el 
Patrimonio.

a bis) El inmueble destinado a inicio de actividad deberá tener un valor catastral inferior a 
150.000 euros.

b) Se entenderá que la actividad económica se desarrolla en Aragón cuando el 
adquirente tenga en esta Comunidad Autónoma su residencia habitual o su domicilio social y 
fiscal.

c) En la ordenación de la actividad deberá contarse, al menos, con un trabajador 
empleado con contrato laboral y a jornada completa.

d) Se entenderá que se inicia una actividad económica cuando el adquirente, 
directamente o mediante otra titularidad, no hubiera ejercido en los últimos tres años esa 
actividad en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

e) Los requisitos de las letras a, b y c anteriores deberán cumplirse durante cinco años a 
partir del inicio de la actividad económica. En caso de incumplimiento de este requisito, el 
contribuyente deberá presentar la autoliquidación en el plazo de un mes, ingresando, junto a 
la cuota que hubiera resultado de no mediar este beneficio, los intereses de demora 
correspondientes.

Artículo 121-12.  Beneficios fiscales en la modalidad de "Transmisiones Patrimoniales 
Onerosas" aplicables a las transmisiones de inmuebles en las localidades afectadas por 
determinadas inundaciones.

(Derogado)

Artículo 121-13.  Beneficios fiscales en la modalidad de "Transmisiones Patrimoniales 
Onerosas" aplicables a las transmisiones de vehículos en las localidades afectadas por 
determinadas inundaciones.

(Derogado)

Sección 2.ª Concepto «Actos Jurídicos Documentados»

Artículo 122-1.  Tipo impositivo general aplicable a los documentos notariales.
1. La cuota tributaria se obtendrá aplicando sobre la base liquidable el tipo general del 

1,5 por 100 en las primeras copias de escrituras y actas notariales sujetas como 
“Documentos notariales”.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderá sin perjuicio de los tipos impositivos 
que para determinadas operaciones puedan existir en el ordenamiento aragonés.

Artículo 122-2.  Tipo impositivo de determinadas operaciones inmobiliarias en función del 
cumplimiento de ciertos requisitos.

La cuota tributaria se obtendrá aplicando sobre la base imponible el tipo del 2 por 100 en 
las primeras copias de escrituras que documenten transmisiones de bienes inmuebles en las 
que se haya procedido a renunciar a la exención en el Impuesto sobre el Valor Añadido 
conforme a lo dispuesto en el artículo 20, apartado dos, de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.
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Artículo 122-3.  Bonificación en cuota aplicable a la adquisición de vivienda habitual por 
familias numerosas.

1. La cuota tributaria del concepto “Actos jurídicos documentados” se obtendrá aplicando 
una bonificación del 60 por 100 de la cuota íntegra en las primeras copias de escrituras que 
documenten las transmisiones de bienes inmuebles que vayan a constituir la vivienda 
habitual de una familia numerosa, siempre que se cumplan, simultáneamente, los siguientes 
requisitos:

a) Que en el momento de la adquisición del inmueble el sujeto pasivo tenga la 
consideración legal de miembro de una familia numerosa y destine el inmueble adquirido a 
constituir la vivienda habitual de su familia.

b) Que dentro del plazo comprendido entre los dos años anteriores y los cuatro años 
posteriores a la fecha de adquisición se proceda a la venta en firme de la anterior vivienda 
habitual de la familia, salvo que el inmueble adquirido sea contiguo a la vivienda habitual y 
dentro del plazo indicado se una físicamente a esta para formar una única vivienda de mayor 
superficie, aun cuando se mantengan registralmente como fincas distintas.

c) Que la superficie útil de la vivienda adquirida sea superior en más de un 10 por 100 a 
la superficie útil de la anterior vivienda habitual de la familia. En el caso de que el inmueble 
adquirido sea contiguo a la vivienda habitual y se una físicamente a esta, para el cómputo 
del aumento de superficie se considerará la superficie total resultante de dicha unión.

d) Que la cantidad resultante de la suma de la base imponible general y la parte de la 
base imponible del ahorro constituida por los rendimientos del capital mobiliario previstos en 
los apartados 1, 2 y 3 del artículo 25 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, menos el mínimo del contribuyente y el mínimo por 
descendientes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de todas las personas 
que vayan a habitar la vivienda, no exceda de 35.000 euros. Esta cantidad se incrementará 
en 6.000 euros por cada hijo que exceda del número de hijos que la legislación vigente exige 
como mínimo para alcanzar la condición legal de familia numerosa.

El mínimo del contribuyente y el mínimo por descendientes a que se refiere la letra 
anterior será el que haya resultado de aplicación en la última declaración presentada del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, o hubiera resultado aplicable, en el caso 
de no tener obligación legal de presentar declaración, según lo dispuesto en los artículos 57 
y 58, respectivamente, de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas.

2. Cuando se incumpla el requisito establecido en la letra b) del apartado anterior, el 
sujeto pasivo vendrá obligado a pagar el impuesto dejado de ingresar y los correspondientes 
intereses de demora, a cuyos efectos deberá presentar la correspondiente autoliquidación en 
el plazo de un mes desde el día siguiente al que venza el plazo de cuatro años a que se 
refiere tal apartado.

3. Los requisitos establecidos en las letras b) y c) del apartado 1 de este artículo se 
reputarán cumplidos cuando la vivienda adquirida sea la primera vivienda habitual del sujeto 
pasivo.

4. A los efectos de aplicación de la bonificación a que se refiere el apartado 1 de este 
artículo, se entenderá que la vivienda que habitaba la familia, en su caso, no pierde la 
condición de habitual por el hecho de transmitirse antes del plazo de tres años.

5. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, el concepto de familia numerosa es el 
establecido por la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a las familias numerosas, 
y el concepto de vivienda habitual es el establecido en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en su redacción vigente a 31 de 
diciembre de 2012.

6. La bonificación en cuota prevista en este artículo será incompatible con cualquier otra 
prevista para este concepto en la normativa autonómica.

Artículo 122-4.  Tipo impositivo para las sociedades de garantía recíproca.
La cuota tributaria del subconcepto «Documentos Notariales» se obtendrá aplicando 

sobre la base liquidable el tipo reducido del 0,1 por 100 en las primeras copias de escrituras 
que documenten la constitución y modificación de derechos reales de garantía a favor de 
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una sociedad de garantía recíproca con domicilio social en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Artículo 122-5.  Tipo impositivo para operaciones relacionadas con actuaciones protegidas 
de rehabilitación.

La cuota tributaria del concepto "actos jurídicos documentados" en las primeras copias 
de escrituras otorgadas para formalizar la constitución de préstamos hipotecarios cuyo 
objeto sea la financiación de actuaciones protegidas de rehabilitación se obtendrá aplicando 
sobre la base imponible el tipo reducido del 0,5 por 100. A estos efectos, el concepto de 
"actuaciones protegidas de rehabilitación" es el establecido en el Decreto 60/2009, de 14 de 
abril, del Gobierno de Aragón, regulador del plan aragonés para facilitar el acceso a la 
vivienda y fomentar la rehabilitación, o en la normativa aplicable en esta materia vigente en 
cada momento.

Para el reconocimiento de este beneficio fiscal bastará que se consigne en el documento 
que el contrato se otorga con la finalidad de financiar actuaciones protegidas de 
rehabilitación y quedará sin efecto si transcurriesen dos años a partir de su formalización sin 
haber obtenido la calificación de actuación protegida.

Este beneficio se entenderá concedido con carácter provisional y condicionado a la 
obtención de la calificación de la actuación protegida.

Artículo 122-6.  Bonificación de la cuota tributaria en determinadas operaciones de 
modificación de préstamos y créditos hipotecarios.

Las primeras copias de escrituras de novación modificativa no exentas de los préstamos 
y créditos hipotecarios a que se refieren los apartados II), III) y IV) del punto 2 del artículo 4 
de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, de subrogación y modificación de préstamos hipotecarios, 
tendrán una bonificación del 100 por 100 de la cuota tributaria del subconcepto "Documentos 
Notariales" prevista en el artículo 31.2 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

Artículo 122-7.  Bonificación de la cuota tributaria en operaciones de préstamo a 
microempresas.

1. Las primeras copias de escrituras públicas que documenten contratos de préstamo 
concedidos a microempresas autónomas, según la definición dada por la "Recomendación 
de la Comisión de las Comunidades Europeas de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de 
microempresas, pequeñas y medianas empresas", tendrán una bonificación del 50 por 100 
de la cuota tributaria del subconcepto "Documentos Notariales" previsto en el artículo 31.2 
del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre.

2. La bonificación estará condicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos:
a) La microempresa deberá tener la residencia fiscal en la Comunidad Autónoma de 

Aragón.
b) Al menos el 50 por 100 del préstamo debe destinarse a la adquisición o construcción 

de elementos de inmovilizado material ubicados en la Comunidad Autónoma de Aragón 
afectos a una actividad económica. La puesta en funcionamiento de la inversión ha de 
producirse antes del transcurso de dos años desde la obtención del préstamo.

c) El inmovilizado material deberá mantenerse durante el plazo mínimo de cinco años, 
excepto que su vida útil fuera inferior.

d) Deberá constar en la escritura pública de formalización del préstamo el destino de los 
fondos obtenidos.
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Artículo 122-8.  Tipo impositivo para actuaciones de eliminación de barreras arquitectónicas 
y adaptación funcional de la vivienda habitual de las personas con discapacidad igual o 
superior al 65%.

1. La cuota tributaria del concepto "actos jurídicos documentados" en las primeras copias 
de escrituras otorgadas para formalizar la constitución de préstamos hipotecarios cuyo 
objeto sea la financiación de actuaciones de eliminación de barreras arquitectónicas y 
adaptación funcional de la vivienda habitual de personas con un grado de discapacidad 
reconocido igual o superior al 65% se obtendrá aplicando sobre la base imponible el tipo 
reducido del 0,1 por 100.

2. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, tendrán la consideración de actuaciones 
de eliminación de barreras arquitectónicas y adaptación funcional del hogar las recogidas en 
la normativa de desarrollo de la Ley 3/1997, de 7 de abril, de Promoción de la Accesibilidad y 
Supresión de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas, de Transportes y de la Comunicación, 
o en la normativa aplicable en esta materia vigente en cada momento.

3. El grado de discapacidad igual o superior al 65% será el reconocido de conformidad 
con el Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, o en la normativa aplicable en esta 
materia vigente en cada momento.

4. El concepto de "vivienda habitual" será el establecido por el artículo 68.1, apartado 3 
de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, en su redacción vigente a 31 de diciembre de 2012.

Artículo 122-9.  Beneficios fiscales en la modalidad de "Actos Jurídicos Documentados" 
aplicables en las localidades afectadas por determinadas inundaciones.

(Derogado)

Artículo 122-10.  Bonificación en cuota aplicable a la adquisición de su vivienda habitual por 
parte de personas físicas incluidas en determinados colectivos.

1. En las transmisiones de aquellos inmuebles que vayan a constituir la vivienda habitual 
del adquirente, este podrá aplicarse, en el concepto «Actos jurídicos documentados», una 
bonificación sobre la cuota tributaria íntegra, según los requisitos y porcentajes siguientes:

a) Para las personas físicas menores de 35 años, siempre que el valor real del bien 
inmueble no supere los 100.000 euros: una bonificación del 30 por 100 de la cuota íntegra.

b) Para las personas con discapacidad igual o superior al 65 por 100, siempre que el 
valor real del bien inmueble no supere los 100.000 euros: una bonificación del 30 por 100 de 
la cuota íntegra.

c) Para mujeres víctimas de violencia de género, considerando tales aquellas que 
cuenten con orden de protección en vigor o sentencia judicial firme por tal motivo en los 
últimos 10 años, siempre que el valor real del bien inmueble no supere los 100.000 euros: 
una bonificación del 30 por 100 de la cuota íntegra.

Las bonificaciones en cuota previstas en este artículo serán compatibles entre sí.
2. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, el concepto de vivienda habitual es el 

establecido en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, en su redacción vigente a 31 de diciembre de 2012.

3. El grado de discapacidad igual o superior al 65 por 100 será el reconocido de 
conformidad con el Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento para el 
reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad, o en la normativa 
aplicable en esta materia vigente en cada momento.

4. En los supuestos de adquisición de pro indiviso, en la que no todos los propietarios 
cumpliesen los requisitos para poder aplicar las bonificaciones por edad, discapacidad o 
violencia de género, previstas en el apartado 1 de este artículo, se aplicará la deducción 
correspondiente en proporción a su participación en la adquisición.
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Sección 3.ª Procedimientos tributarios

Artículo 123-1.  Presentación de las declaraciones o declaraciones-liquidaciones.
1. Sin perjuicio de que el Consejero competente en materia de Hacienda autorice su 

ingreso en entidades colaboradoras, las declaraciones o autoliquidaciones del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados deberán presentarse 
directamente en las correspondientes Direcciones de los Servicios Provinciales del 
Departamento competente en materia de Hacienda o en las Oficinas Liquidadoras de Distrito 
Hipotecario que sean competentes por razón del territorio.

No obstante, el citado Consejero podrá autorizar la presentación de las citadas 
declaraciones o declaraciones-liquidaciones por medios telemáticos y llegar a acuerdos con 
otras Administraciones públicas o formalizar convenios con las entidades, instituciones y 
organismos a que se refiere el artículo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, para hacer efectiva la colaboración social en la presentación e ingreso de las 
citadas declaraciones o declaraciones-liquidaciones mediante la utilización de técnicas y 
medios electrónicos, informáticos o telemáticos.

2. Al objeto de facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los 
contribuyentes, el Departamento competente en materia de Hacienda, en el ámbito de las 
competencias que tiene atribuidas, facilitará e impulsará la presentación telemática de las 
escrituras públicas que deban presentarse a liquidación, desarrollando los instrumentos 
jurídicos, técnicas y medios electrónicos, informáticos o telemáticos que sean necesarios 
para la consecución de este fin.

3. Para los hechos imponibles sujetos al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, el plazo de presentación de la autoliquidación y de los 
documentos que contengan los actos o contratos sujetos será de un mes contado a partir del 
día siguiente al de la fecha del devengo del impuesto.

No obstante, en las adquisiciones por el nudo propietario de usufructos pendientes del 
fallecimiento del usufructuario en que el dominio haya sido objeto de desmembración a título 
oneroso, el plazo de presentación será de seis meses contados desde el día siguiente al del 
fallecimiento.

A estos efectos, cuando el último día del plazo coincidiese con sábado, domingo o 
festivo, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

Artículo 123-2.  Simplificación de las obligaciones formales en los arrendamientos de 
determinadas fincas urbanas y para determinados bienes muebles.

1. En los supuestos de adquisiciones de vehículos a las que sea de aplicación la cuota 
impositiva de cero euros; los contribuyentes no tendrán obligación de formalizar y presentar 
la autoliquidación del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados.

2. En los supuestos contemplados en las letras b) y c) del apartado 1 del artículo 121-6, 
los contribuyentes, una vez formalizada la autoliquidación, no tendrán obligación de 
presentarla en las correspondientes Subdirecciones Provinciales de Economía y Hacienda ni 
en las Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipotecario de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
En estos casos, bastará con obtener la validación mecánica del pago de la cuota 
correspondiente por la Caja de las Subdirecciones Provinciales de Economía y Hacienda del 
Departamento competente en materia de Hacienda o por cualquiera de las Entidades 
Colaboradoras, al objeto de tramitar posteriormente el cambio de titularidad del permiso de 
circulación del vehículo ante la Jefatura Provincial de Tráfico competente.

3. En los supuestos contemplados en el artículo 121-7, los contribuyentes no tendrán 
obligación de formalizar ni de presentar la correspondiente autoliquidación.

Artículo 123-3.  Acreditación del importe acumulado de las bases imponibles.
Para acreditar el importe acumulado de las bases imponibles a que se refieren los 

artículos 121-5 y 122-3, y hasta que el marco de colaboración previsto en la disposición 
adicional cuarta de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y otras Normas Tributarias, permita disponer a la Administración Tributaria 
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de la Comunidad Autónoma de Aragón de dicha información, el sujeto pasivo deberá aportar 
las correspondientes declaraciones presentadas por el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, las notificaciones administrativas de los cálculos relativos a la devolución 
en el caso de contribuyentes no obligados a declarar o, finalmente, la certificación expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria conforme a lo dispuesto en el artículo 
34.1.g) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 123-4.  Obligación de información en la autoliquidación de determinadas 
operaciones societarias.

Junto con la autoliquidación del impuesto correspondiente a operaciones societarias de 
ampliación de capital, en la que los suscriptores quieran aplicar la deducción prevista en el 
artículo 110-8 de esta norma, deberán comunicarse los datos identificativos de los 
suscriptores y el importe del capital suscrito por cada uno de ellos.

Artículo 123-5.  Autoliquidación mensual de los empresarios dedicados a la compraventa de 
bienes muebles y objetos fabricados con metales preciosos.

1. Los empresarios dedicados a la compraventa de bienes muebles declararán 
conjuntamente todas sus adquisiciones sujetas a la modalidad de Transmisiones 
Patrimoniales Onerosas del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados devengadas en cada mes natural.

Para ello presentarán una única autoliquidación comprensiva de la totalidad de las 
operaciones realizadas en cada mes natural, adjuntando a la misma la documentación 
complementaria y, en su caso, la relación de las citadas operaciones que deban 
acompañarse, en la forma y con las especialidades que se determinen reglamentariamente.

El plazo de ingreso y presentación de la autoliquidación será el mes natural inmediato 
posterior al que se refieran las operaciones declaradas.

2. Al mismo régimen de presentación y plazo estarán obligados los adquirentes de 
objetos fabricados con metales preciosos y que estén obligados a la llevanza de los libros-
registro a los que hace referencia el artículo 91 del Real Decreto 197/1988, de 22 de febrero, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de objetos fabricados con metales preciosos.

CAPÍTULO III
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

Sección 1.ª Concepto «Sucesiones»

Artículo 131-1.  Reducción en la adquisición «mortis causa» por hijos del causante menores 
de edad.

Con el carácter de reducción propia de la Comunidad Autónoma de Aragón, se aplicará 
en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones una reducción de la base imponible del 100 
por 100 del valor de ésta a las adquisiciones hereditarias que correspondan a los hijos del 
causante menores de edad. El importe de esta reducción no podrá exceder de 3.000.000 
euros.

Artículo 131-2.  Reducción en la adquisición mortis causa por personas con discapacidad.
Con el carácter de reducción propia de la Comunidad Autónoma de Aragón, se aplicará 

en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones una reducción de la base imponible del 100 
por 100 del valor de esta a las adquisiciones hereditarias que correspondan a personas con 
un grado de discapacidad igual o superior al 65 por 100, de conformidad con el Real Decreto 
1971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento para el reconocimiento, declaración y 
calificación del grado de discapacidad, o en la normativa aplicable en esta materia vigente en 
cada momento.
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Artículo 131-3.  Reducción por la adquisición mortis causa sobre empresa individual, 
negocio profesional o participaciones en entidades.

1. Con el carácter de reducción propia de la Comunidad Autónoma de Aragón, en los 
casos en que en la base imponible del impuesto estuviese incluido el valor de una empresa 
individual, negocio profesional o participaciones en entidades, o el valor de derechos de 
usufructo sobre los mismos, para obtener la base liquidable del Impuesto sobre Sucesiones 
y Donaciones se aplicará en la base imponible una reducción en la adquisición mortis causa 
que corresponda al cónyuge o descendientes de la persona fallecida. La reducción será 
del 99 por 100 del valor neto que, incluido en la base imponible, corresponda 
proporcionalmente al valor de los citados bienes.

Para la aplicación de esta reducción se observarán los siguientes requisitos y 
condiciones:

a) En el caso de la empresa individual o el negocio profesional, los citados bienes 
deberán haber estado exentos, conforme al apartado Octavo del artículo 4 de la 
Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, en alguno de los dos años 
naturales anteriores al fallecimiento.

La reducción estará condicionada a que cualquiera de los causahabientes beneficiados 
mantenga la afectación de los bienes y derechos recibidos a una actividad económica 
durante los cinco años siguientes al fallecimiento del causante, salvo que el adquirente que 
realizase la afectación falleciese dentro de ese plazo. No se perderá el derecho a la 
reducción si la empresa o negocio adquirido se aporta a una sociedad y las participaciones 
recibidas a cambio cumplen los requisitos de la exención del mencionado artículo durante el 
plazo antes señalado.

b) En el caso de las participaciones en entidades deberán cumplirse los requisitos de la 
citada exención en el Impuesto sobre el Patrimonio en la fecha de fallecimiento. No obstante, 
cuando solo se tenga parcialmente derecho a la exención, también será aplicable, en la 
misma proporción, esta reducción. A los solos efectos de este apartado, el porcentaje del 20 
por 100 a que se refiere la letra b) del punto Dos del apartado Ocho del artículo 4 de la 
Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, será del 10 por 100, 
computándose conjuntamente con el cónyuge, ascendientes, descendientes o colaterales 
hasta el cuarto grado del fallecido, siempre que se trate de entidades cuya actividad 
económica, dirección y control radiquen en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

La reducción estará condicionada a que el adquirente mantenga las participaciones 
durante el plazo de los cinco años siguientes al fallecimiento del causante, salvo que aquel 
falleciera dentro de este plazo. Asimismo, el adquirente no podrá realizar actos de 
disposición y operaciones societarias que, directa o indirectamente, puedan dar lugar a una 
minoración sustancial del valor de la adquisición.

2. En el supuesto de que no existan descendientes, la reducción será de aplicación a 
las adquisiciones por ascendientes y colaterales, hasta el tercer grado, con los mismos 
requisitos y condiciones del apartado anterior.

3. Esta reducción es incompatible con la contemplada en el artículo 20.2.c) de la 
Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. La opción 
por una de estas reducciones, que deberá efectuarse dentro del plazo de presentación de la 
autoliquidación correspondiente al fallecimiento del causante, determinará la inaplicabilidad 
de la otra.

Artículo 131-4.  Fiducia sucesoria.
1. Los beneficios fiscales relativos a adquisiciones sucesorias, estén previstos en la 

normativa general o en el ordenamiento jurídico aragonés, se aplicarán en la liquidación a 
cuenta que se practique por la fiducia sucesoria regulada en el Libro Tercero, Título IV, del 
Código del Derecho Foral de Aragón, Texto Refundido de las Leyes Civiles Aragonesas 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, sin 
perjuicio de que la delación de la herencia se produzca en el momento de ejecución de la 
fiducia o de su extinción, de acuerdo con lo previsto en la citada norma.

2. En concreto, lo dispuesto en el apartado anterior procederá en los siguientes casos:
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a) La reducción por la adquisición de la vivienda habitual del causante se aplicará a todo 
sujeto pasivo que, cumpliendo el resto de requisitos establecidos, tuviera con el causante el 
parentesco exigido en la normativa del impuesto.

b) La reducción por la adquisición de la empresa individual o del negocio profesional 
procederá cuando, al menos, uno de los sujetos pasivos continúe la actividad que realizaba 
el causante.

En tal caso, la reducción beneficiará a todos los sujetos pasivos que tuvieran el 
parentesco exigido por la norma.

c) La reducción por la adquisición de determinadas participaciones en entidades se 
aplicará a todo sujeto pasivo que, cumpliendo el resto de requisitos establecidos, tuviera con 
el causante el parentesco exigido en la normativa del impuesto.

3. La definitiva procedencia de las reducciones aplicadas provisionalmente, según lo 
dispuesto en los apartados anteriores, quedará condicionada a que el bien objeto del 
beneficio forme parte del caudal relicto una vez liquidada la comunidad conyugal y a que, en 
la ejecución fiduciaria, y conforme al principio de igualdad en la partición del artículo 27 de la 
Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, dicho bien 
se atribuya a quien tenga derecho a la reducción.

4. La reducción prevista en el artículo 9 de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de 
Modernización de las Explotaciones Agrarias, se aplicará en los casos de herencia pendiente 
de ejecución fiduciaria, conforme a las siguientes condiciones:

a) Se entenderá cumplido el requisito de adquisición de los bienes por parte del titular de 
una explotación agraria prioritaria o por quien alcance esa consideración cuando, siendo 
sujeto pasivo por la liquidación a cuenta, la empresa agraria del causante quede afecta a la 
que ya se tenía, sin perder esta la condición de prioritaria, o sea explotada por uno o varios 
de los sujetos pasivos que alcancen tal condición, sin que se requiera en ninguno de los dos 
casos la adquisición dominical de tal empresa.

b) La empresa así recibida deberá mantenerse durante el plazo de cinco años. Si en ese 
plazo los bienes integrantes de la empresa se enajenaran, cedieran o arrendaran, deberá 
pagarse la parte del impuesto que se hubiera dejado de ingresar, como consecuencia de la 
reducción practicada, y los intereses de demora en el plazo de un mes desde la fecha de la 
enajenación, cesión o arriendo.

5. La reducción prevista en el artículo 11 de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de 
Modernización de las Explotaciones Agrarias, se aplicará en los casos de herencia pendiente 
de ejecución fiduciaria conforme a las condiciones previstas en el apartado anterior.

6. La definitiva procedencia de las reducciones aplicadas provisionalmente según lo 
dispuesto en los dos apartados anteriores quedará condicionada a que el bien objeto del 
beneficio forme parte del caudal relicto una vez liquidada la comunidad conyugal y a que, en 
la ejecución fiduciaria, dicho bien se atribuya a quien se aplicó provisionalmente la 
reducción.

Si el bien en cuestión se atribuyera a otro sujeto pasivo con derecho al beneficio fiscal, la 
liquidación correspondiente a tal ejecución fiduciaria incluirá la reducción.

Artículo 131-5.  Reducción en la base imponible del impuesto a favor del cónyuge y de los 
ascendientes y descendientes.

1. Sin perjuicio de las reducciones de la base imponible previstas en la Ley 29/1987, 
de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y de cualquier otra 
aplicable por disposición dictada por la Comunidad Autónoma de Aragón, el cónyuge, los 
ascendientes y descendientes del fallecido podrán aplicarse una reducción del 100 por 100 
de la base imponible correspondiente a su adquisición mortis causa, incluida la relativa a 
pólizas de seguros de vida, conforme al siguiente régimen:

a) La reducción solo será aplicable cuando el importe total del resto de reducciones de 
la base imponible sea inferior a 500.000 euros. A estos efectos, no se computarán las 
reducciones relativas a los beneficiarios de pólizas de seguros de vida.

b) El importe de esta reducción, sumado al de las restantes reducciones aplicables por 
el contribuyente, excluida la relativa a los beneficiarios de pólizas de seguros de vida, no 
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podrá exceder de 500.000 euros. En caso contrario, se aplicará esta reducción en la cuantía 
correspondiente hasta alcanzar dicho límite.

c) La reducción tendrá el carácter de propia a los efectos previstos en el artículo 48 de 
la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y ciudades con Estatuto de Autonomía.

2. En el caso de que el fallecido tuviera hijos menores de edad, en la reducción que 
corresponda al cónyuge, los límites de las letras a) y b) del apartado anterior se 
incrementarán en 150.000 euros por cada hijo menor de edad que conviva con dicho 
cónyuge.

3. En las adquisiciones correspondientes a descendientes de distinto grado, los límites 
establecidos en las letras a) y b) del apartado 1 de este artículo se aplicarán de modo 
conjunto por cada línea recta descendente y en proporción a las bases liquidables previas 
correspondientes a cada causahabiente.

4. Asimismo, los hijos del cónyuge del fallecido podrán aplicarse la reducción del 
apartado 1.

5. Cuando el contribuyente, cumpliendo los requisitos de los apartados anteriores, 
tenga un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100 e inferior al 65 por 100, los 
límites de las letras a) y b) del apartado 1 serán de 575.000 euros.

6. Cuando, en los cinco años anteriores a la fecha del devengo del impuesto, el 
contribuyente se hubiera practicado las reducciones previstas en los artículos 132-2 y 132-8, 
coincidiendo la condición de donante y fallecido en la misma persona, los importes de las 
reducciones aplicadas por las donaciones en dicho periodo minorarán el límite establecido 
en la letra b) del apartado 1 de este artículo.

7. Cuando, en los cinco años anteriores a la fecha del devengo del impuesto, el 
contribuyente se hubiera aplicado la bonificación establecida en el artículo 132-6, 
coincidiendo la condición de donante y fallecido en la misma persona, el importe de la 
reducción prevista en este artículo se minorará en el 65 por 100 de la suma de las bases 
imponibles correspondientes a las donaciones acogidas a dicha bonificación.

Artículo 131-6.  Reducción por la adquisición mortis causa sobre empresa individual, 
negocio profesional o participaciones en entidades por causahabientes distintos del cónyuge 
o descendientes.

1. Con el carácter de reducción propia de la Comunidad Autónoma de Aragón, en la 
adquisición mortis causa de cualquier derecho sobre una empresa individual, negocio 
profesional o participaciones en entidades por los causahabientes distintos del cónyuge y 
descendientes, se aplicará una reducción del 99 por 100 sobre el valor neto que, incluido en 
la base imponible, corresponda proporcionalmente al valor de los citados bienes.

Para la aplicación de dicha reducción, además de los requisitos establecidos en el 
artículo 131-3 de esta norma, pero referidos a los causahabientes distintos del cónyuge y 
descendientes, deberán concurrir los siguientes:

a) Que la empresa individual, negocio profesional o entidad desarrolle una actividad 
económica, sin que pueda tener como actividad principal la gestión de un patrimonio 
mobiliario o inmobiliario a que se refiere la letra a) del punto Dos del apartado Ocho del 
artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, en ninguno de 
los tres años anteriores a la adquisición.

b) Que para la ordenación de la actividad económica se utilice, al menos, a un 
trabajador empleado con contrato laboral y a jornada completa.

c) Que se mantenga la plantilla media de trabajadores respecto al año anterior a la 
adquisición, en términos de personas/año regulados en la normativa laboral, durante un 
período de cinco años.

A estos efectos, se computará en la plantilla media a los trabajadores sujetos a la 
normativa laboral, cualquiera que sea su relación contractual, considerando la jornada 
contratada en relación con la jornada completa y, cuando aquella fuera inferior a esta, se 
calculará la equivalencia en horas.

2. (Suprimido).
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Artículo 131-7.  Reducción por la creación de empresas y empleo.
1. Las adquisiciones mortis causa que se destinen a la creación de una empresa, sea 

individual, negocio profesional o entidad societaria, tendrán una reducción de la base 
imponible del 99 por 100 cuando cumplan los siguientes requisitos:

a) La empresa creada deberá desarrollar una actividad económica, sin que pueda tener 
como actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario a que se refiere 
el artículo 4.8.Dos.a) de la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio.

b) La empresa creada deberá emplear a un trabajador con contrato laboral y a jornada 
completa distinto del contribuyente al que se aplique la reducción.

c) En el plazo de 18 meses desde el devengo del impuesto, se deberá destinar lo 
heredado a la adquisición de activos afectos a su actividad económica. A estos efectos, se 
considerarán activos afectos los gastos de constitución y establecimiento de la empresa.

d) Durante cinco años desde su creación, deberán mantenerse la actividad económica y 
los puestos de trabajo.

e) La base de la reducción será el valor del bien que, adquirido mortis causa, sea 
efectivamente invertido en la creación de la empresa.

f) La reducción se la aplicará íntegra y exclusivamente el causahabiente que emplee el 
dinero adjudicado en la partición a los fines previstos en este artículo.

g) La reducción deberá aplicarse en el período voluntario de declaración. En el supuesto 
de que con posterioridad no se cumplieran los requisitos de mantenimiento anteriores, 
deberá presentarse una autoliquidación complementaria por el importe de las cantidades 
dejadas de ingresar junto con los correspondientes intereses de demora, en el plazo de un 
mes a contar desde el día en que se produzca el incumplimiento.

h) Esta reducción será incompatible con la regulada en el artículo 131-5 y con la 
bonificación del artículo 131-8 del presente Texto Refundido.

2. Esta reducción tiene el carácter de propia a los efectos del artículo 48 de la Ley 
22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y ciudades con Estatuto de Autonomía.

Artículo 131-8.  Reducción por la adquisición mortis causa de la vivienda habitual de la 
persona fallecida.

La reducción prevista en la letra c) del apartado 2 del artículo 20 de la Ley 29/1987, 
de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones por la adquisición mortis 
causa de la vivienda habitual de la persona fallecida se aplicará, con el carácter de mejora, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, con las siguientes condiciones:

a) El porcentaje será del 100 por 100 sobre el valor de la vivienda.
b) El límite establecido en el párrafo tercero del citado artículo 20.2.c) se eleva 

a 200.000 euros.
c) La reducción está condicionada al mantenimiento de la vivienda habitual adquirida 

durante los cinco años siguientes al fallecimiento del causante, salvo que el adquirente 
falleciese dentro de ese plazo.

Artículo 131-9.  Reducción en la adquisición mortis causa por hermanos de la persona 
fallecida.

La reducción prevista en el artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, para los hermanos del causante se fija, con el 
carácter de mejora, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, en 15.000 euros.

Artículo 131-10.  Bonificación por la adquisición mortis causa de la vivienda habitual de la 
persona fallecida.

1. El cónyuge, los ascendientes y los descendientes del fallecido podrán aplicar una 
bonificación del 65 por 100 en la cuota tributaria derivada de la adquisición de la vivienda 
habitual del causante.
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2. Para aplicar esta bonificación, el valor de la vivienda deberá ser igual o inferior 
a 300.000 euros.

3. El porcentaje de bonificación se aplicará sobre la cuota que corresponde al valor 
neto de la vivienda integrado en la base liquidable de la adquisición hereditaria.

4. La bonificación está condicionada al mantenimiento de la vivienda adquirida durante 
los cinco años siguientes al fallecimiento del causante, salvo que el adquirente falleciese 
durante ese plazo.

Artículo 131-11.  Reducción en la adquisición mortis causa por descendientes, ascendientes 
y cónyuge del causante fallecido por actos de terrorismo o violencia de género.

Con el carácter de reducción propia de la Comunidad Autónoma de Aragón, se aplicará 
en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones una reducción de la base imponible del 100 
por 100 del valor de esta a las adquisiciones hereditarias que correspondan a los 
descendientes, ascendientes y cónyuge del causante fallecido como consecuencia de actos 
de terrorismo o de violencia de género. La condición de víctima de terrorismo o de violencia 
de género será la reconocida en la normativa vigente aplicable en el momento del hecho 
causante.

Artículo 131-12.  Bonificación en la cuota tributaria en la adquisición “mortis causa” por 
descendientes del causante menores de veintiún años.

En las adquisiciones lucrativas “mortis causa”, incluidas las de los beneficiarios de 
pólizas de seguro de vida, de los sujetos pasivos incluidos en el Grupo I de parentesco de 
los previstos en el artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, les será de aplicación una bonificación del 99 % en la cuota 
tributaria derivada de las mismas.

Artículo 131-13.  Condiciones de aplicación de los beneficios fiscales en Sucesiones.
Los beneficios fiscales contemplados en esta Sección serán aplicables con las 

condiciones que estuvieran vigentes en el momento del fallecimiento del causante.

Sección 2.ª Concepto «Donaciones»

Artículo 132-1.  Reducción por la adquisición ínter vivos de empresas individuales o 
negocios profesionales.

La reducción prevista en el apartado 6 del artículo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de 
diciembre, del Impuesto de Sucesiones y Donaciones, para la transmisión ínter vivos de 
empresas individuales o negocios profesionales se sustituye en Aragón por la siguiente:

Se aplicará una reducción en la base imponible del 99 por 100 del valor de adquisición 
de los bienes y derechos adquiridos a los que se refiere la regla 1ª de la letra b) del apartado 
2 del artículo 131-3 de esta norma, siempre que el donatario mantenga lo adquirido durante 
los cinco años siguientes a la fecha del devengo del impuesto, salvo que falleciera dentro de 
ese plazo.

Esta reducción tendrá carácter de mejora de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 
de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y ciudades con Estatuto de Autonomía.

Artículo 132-2.  Reducción en la base imponible del impuesto a favor del cónyuge y de los 
hijos del donante.

1. Sin perjuicio de las reducciones de la base imponible previstas en la Ley 29/1987, de 
18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y de cualquier otra aplicable 
por disposición dictada por la Comunidad Autónoma de Aragón, las donaciones a favor del 
cónyuge y de los hijos otorgarán al donatario el derecho a la aplicación de una reducción del 
100 por 100 de la base imponible del impuesto, conforme al siguiente régimen:
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a) El importe de esta reducción, haya una o varias donaciones, de uno o varios 
donantes, sumado al de las restantes reducciones aplicadas por el contribuyente por el 
concepto "Donaciones" en los últimos cinco años, no podrá exceder de 100.000 euros. En 
caso contrario, se aplicará esta reducción en la cuantía correspondiente hasta alcanzar dicho 
límite.

b) La autoliquidación correspondiente a la donación, en la que se aplique este beneficio, 
deberá presentarse dentro del plazo para el pago del impuesto en período voluntario.

c) La reducción tiene el carácter de propia a los efectos previstos en el artículo 48 de la 
Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

2. Los nietos del donante podrán gozar de la reducción de este artículo cuando hubiera 
premuerto su progenitor y este fuera hijo del donante.

Artículo 132-3.  Reducción por la adquisición ínter vivos de participaciones.
1. La reducción prevista en el apartado 6 del artículo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de 

diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, para la transmisión inter vivos de 
participaciones exentas en el Impuesto sobre el Patrimonio será del 99 por 100. El plazo de 
mantenimiento de lo adquirido, en las condiciones fijadas en tal apartado, será de 5 años.

2. Estas participaciones deberán cumplir los requisitos de la exención en el Impuesto 
sobre el Patrimonio en el ejercicio anterior a la fecha de la donación; no obstante, cuando 
sólo se tenga parcialmente derecho a la exención, también será aplicable, en la misma 
proporción, esta reducción.

3. La reducción tendrá el carácter de mejora a los efectos previstos en el artículo 48 de la 
Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y ciudades con Estatuto de Autonomía.

Artículo 132-4.  Reducción por la adquisición ínter vivos sobre participaciones en entidades 
por donatarios distintos del cónyuge o descendientes.

1. En la adquisición inter vivos de cualquier derecho sobre participaciones en entidades 
por los donatarios, distintos del cónyuge o descendientes, se aplicará una reducción del 99 
por 100 sobre el valor neto que, incluido en la base imponible, corresponda, 
proporcionalmente, al valor de los citados bienes.

Para la aplicación de dicha reducción, además de los requisitos establecidos en el 
artículo 132-3 de esta norma, referidos a los donatarios distintos del cónyuge y 
descendientes, deberán concurrir los siguientes:

a) Que la entidad desarrolle una actividad económica, sin que pueda tener como 
actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario a que se refiere el 
artículo 4.8.Dos.a) de la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio, en ninguno de los tres 
períodos impositivos de la entidad concluidos con anterioridad a la adquisición.

b) Que para la ordenación de la actividad económica se utilice, al menos, a un trabajador 
empleado con contrato laboral y a jornada completa.

c) Que se mantenga la plantilla media de trabajadores respecto al año anterior a la 
adquisición, en términos de personas/año regulados en la normativa laboral, durante un 
período de cinco años.

A estos efectos, se computarán en la plantilla media a los trabajadores sujetos a la 
normativa laboral, cualquiera que sea su relación contractual, considerando la jornada 
contratada en relación con la jornada completa y, cuando aquella fuera inferior a esta, se 
calculará la equivalencia en horas.

En el supuesto en que, con posterioridad a la aplicación de esta reducción, no se 
cumplieran los requisitos establecidos en los párrafos anteriores, el obligado tributario 
deberá presentar una autoliquidación complementaria por el importe de las cantidades no 
ingresadas, junto con sus correspondientes intereses de demora, en el plazo de un mes a 
contar desde el día en que se produzca el incumplimiento.

2. Esta reducción tiene el carácter de propia a los efectos del artículo 48 de la Ley 
22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y ciudades con Estatuto de Autonomía.
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Artículo 132-5.  Reducción por la creación de empresas y empleo.
1. Las adquisiciones lucrativas inter vivos que se destinen a la creación de una empresa, 

sea individual, negocio profesional o entidad societaria, tendrán una reducción de la base 
imponible del 99 por 100 cuando cumplan los siguientes requisitos:

a) La empresa creada deberá desarrollar una actividad económica, sin que pueda tener 
como actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario a que se refiere 
el artículo 4.8.Dos.a) de la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio.

b) La empresa creada deberá emplear a un trabajador con contrato laboral y a jornada 
completa distinto del contribuyente que se aplique la reducción.

c) En el plazo de 18 meses desde el devengo del impuesto, se deberá destinar lo 
donado a la adquisición de activos afectos a su actividad económica. A estos efectos, se 
considerarán activos afectos los gastos de constitución y establecimiento de la empresa.

d) Durante cinco años desde su creación, deberán mantenerse la actividad económica y 
los puestos de trabajo.

e) La base de la reducción será el valor del bien que, adquirido lucrativamente, sea 
efectivamente invertido en la creación de la empresa.

f) La reducción deberá aplicarse en el período voluntario de declaración. En el supuesto 
de que, con posterioridad, no se cumplieran los requisitos de mantenimiento anteriores, 
deberá presentarse una autoliquidación complementaria por el importe de las cantidades 
dejadas de ingresar, junto con los correspondientes intereses de demora, en el plazo de un 
mes a contar desde el día en que se produzca el incumplimiento.

2. Esta reducción tiene el carácter de propia a los efectos del artículo 48 de la Ley 
22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y ciudades con Estatuto de Autonomía.

Artículo 132-6.  Bonificación de la cuota del impuesto a favor del cónyuge, ascendientes y 
descendientes mayores de 21 años del donante.

Los sujetos pasivos incluidos en el Grupo II de parentesco de los previstos en el artículo 
20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, podrán aplicar una bonificación del 99 por 100 en la cuota tributaria derivada de 
adquisiciones lucrativas “inter vivos” siempre y cuando la base imponible sea igual o inferior 
a 500.000 euros. A efectos de calcular este límite, se tomará el valor total de las donaciones 
recibidas por el donatario, incluida aquella en la que se aplique esta bonificación, en los 
cinco años anteriores.

Artículo 132-7.  Reducción aplicable en las localidades afectadas por determinadas 
inundaciones.

(Derogado)

Artículo 132-8.  Reducción en la base imponible del impuesto a favor de los hijos del 
donante para la adquisición de vivienda habitual.

1. Con el carácter de reducción propia de la Comunidad Autónoma de Aragón, las 
donaciones a favor de los hijos de dinero para la adquisición de primera vivienda habitual o 
de un bien inmueble para su destino como primera vivienda habitual, en alguno de los 
municipios de la Comunidad Autónoma de Aragón en ambos casos, otorgarán al donatario el 
derecho a la aplicación de una reducción del 100 por 100 de la base imponible del impuesto, 
conforme a las siguientes condiciones:

a) El importe de esta reducción, haya una o varias donaciones, de uno o varios 
donantes, sumado al de las restantes reducciones aplicadas por el contribuyente por el 
concepto "Donaciones" en los últimos cinco años, no podrá exceder de la cantidad de 
300.000 euros. En caso contrario, se aplicará esta reducción en la cuantía correspondiente 
hasta alcanzar dicho límite.

b) El patrimonio preexistente del contribuyente no podrá exceder de 100.000 euros.
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c) El inmueble adquirido o recibido deberá reunir las condiciones de vivienda habitual, 
fijadas por la normativa estatal vigente a 31 de diciembre de 2012 para la deducción por 
inversión en vivienda habitual en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

d) En caso de donación de dinero, la adquisición de la vivienda deberá haberse 
realizado o realizarse en el período comprendido entre los doce meses anteriores a la 
donación y los doce meses posteriores a la misma.

e) La vivienda habitual adquirida o recibida mediante la donación deberá mantenerse, 
en tal condición, durante los cinco años posteriores a la adquisición.

f)  La autoliquidación correspondiente a la donación en la que se aplique este beneficio 
deberá presentarse dentro del plazo establecido para ello.

g) Si en los cinco años posteriores a la donación se produjera la sucesión en la que 
coincidiesen donante y donatario en calidad de causante y causahabiente, respectivamente, 
la cuantía de la reducción aplicada en virtud del presente artículo se integrará en el cómputo 
de los límites para la aplicación, en su caso, de la reducción prevista en el artículo 131-5.

Los nietos del donante podrán gozar de la reducción de este artículo cuando hubiera 
premuerto su progenitor y este fuera hijo de aquel.

2. Los hijos del donante podrán aplicarse esta reducción, en la adquisición de vivienda 
habitual, cuando hubieran perdido la primera vivienda habitual como consecuencia de la 
dación en pago o de un procedimiento de ejecución hipotecaria y se encuentren en alguna 
de las situaciones de vulnerabilidad o especial vulnerabilidad por circunstancias 
socioeconómicas a que se refiere el artículo 17 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de 
medidas de emergencia en relación con las prestaciones económicas del Sistema Público de 
Servicios Sociales y con el acceso a la vivienda en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 132-9.  Bonificación en la cuota tributaria en la adquisición «inter vivos» por 
descendientes del donante menores veintiún años.

En las adquisiciones lucrativas “inter vivos” de los sujetos pasivos incluidos en el Grupo I 
de parentesco de los previstos en el artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, les será de aplicación una bonificación del 99 
por 100 en la cuota tributaria derivada de las mismas. Será requisito necesario para la 
aplicación de esta bonificación que la autoliquidación correspondiente a la donación se 
presente dentro del plazo para el pago del impuesto en período voluntario.

Sección 3.ª Procedimientos tributarios

Téngase en cuenta que las referencias efectuadas en esta sección a las "declaraciones y 
declaraciones-liquidaciones" se entenderán realizadas a las correspondientes 
"autoliquidaciones", según establece la disposición adicional 1 de la Ley 8/2007, de 29 de 
diciembre. Ref. BOE-A-2008-3309.

Artículo 133-1.  Presentación de las declaraciones o declaraciones-liquidaciones.
1. Sin perjuicio de que el Consejero competente en materia de Hacienda autorice su 

ingreso en entidades colaboradoras, las declaraciones o autoliquidaciones del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones deberán presentarse directamente en las correspondientes 
Direcciones de los Servicios Provinciales del Departamento competente en materia de 
Hacienda o en las Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipotecario que sean competentes por 
razón del territorio.

No obstante, el citado Consejero podrá autorizar la presentación de las citadas 
declaraciones o declaraciones-liquidaciones por medios telemáticos y llegar a acuerdos con 
otras Administraciones públicas o formalizar convenios con las entidades, instituciones y 
organismos a que se refiere el artículo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, para hacer efectiva la colaboración social en la presentación e ingreso de las 
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citadas declaraciones o declaraciones-liquidaciones mediante la utilización de técnicas y 
medios electrónicos, informáticos o telemáticos.

2. Al objeto de facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los 
contribuyentes, el Departamento competente en materia de Hacienda, en el ámbito de las 
competencias que tiene atribuidas, facilitará e impulsará la presentación telemática de las 
escrituras públicas que deban presentarse a liquidación, desarrollando los instrumentos 
jurídicos, técnicas, y medios electrónicos, informáticos o telemáticos que sean necesarios 
para la consecución de este fin.

3. Para los hechos imponibles sujetos el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, el 
plazo de presentación será el siguiente:

a) Cuando se trate de adquisiciones por causa de muerte, incluidas las de los 
beneficiarios de contratos de seguro de vida, será de seis meses contados desde el día 
siguiente a la fecha del devengo del impuesto. El mismo plazo será aplicable en las 
adquisiciones del usufructo pendientes del fallecimiento del usufructuario, aunque la 
desmembración del dominio se hubiese realizado por actos inter vivos.

b) Cuando se trate de adquisiciones de bienes y derechos por donación o cualquier otro 
negocio jurídico a título gratuito e inter vivos, será de un mes contado desde el día siguiente 
a la fecha del devengo del impuesto.

A estos efectos, cuando el último día del plazo coincidiese con sábado, domingo o 
festivo, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

Artículo 133-2. Procedimiento  para liquidar las herencias ordenadas mediante fiducia.
1. El procedimiento establecido en este artículo se aplicará a toda sucesión por causa 

de muerte ordenada por uno o varios fiduciarios, conforme a lo dispuesto en el Libro Tercero, 
Título IV, del Código del Derecho Foral de Aragón, texto refundido de las Leyes civiles 
aragonesas, aprobado por Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de 
Aragón.

2. Cuando en el plazo de presentación de la autoliquidación del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones no se hubiere ejecutado totalmente el encargo fiduciario, deberá 
presentarse una declaración informativa y copia de la escritura pública a que hace referencia 
el artículo 450 del Código del Derecho Foral de Aragón por quien tenga la condición de 
administrador del patrimonio hereditario pendiente de asignación.

La declaración informativa tendrá el contenido que se fije mediante orden del Consejero 
competente en materia de hacienda y deberá presentarse con periodicidad anual hasta la 
completa ejecución fiduciaria. Entre otros datos, deberá contener información suficiente 
sobre los pagos, disposiciones o ejercicio de facultades a que se refieren los artículos 451 
a 455 del Código del Derecho Foral de Aragón.

3. En cada ejecución fiduciaria deberá presentarse la correspondiente autoliquidación 
en los plazos previstos con carácter general.

4. En el caso de que existieran varias ejecuciones a favor de una misma persona, se 
considerarán como una sola transmisión a los efectos de la liquidación del impuesto. Para 
determinar la cuota tributaria, se aplicará a la base liquidable de la actual adquisición el tipo 
medio correspondiente a la base liquidable teórica del total de las adquisiciones 
efectivamente adjudicadas a una misma persona.

A estos efectos, el límite previsto en el artículo 131-5 del presente texto refundido se 
aplicará sobre el conjunto de las ejecuciones y no individualmente.

5. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, el administrador podrá optar 
por presentar, en el plazo de seis meses desde el fallecimiento del causante, una 
autoliquidación a cargo de la herencia yacente. Cuando, habiéndose ejecutado totalmente la 
fiducia, se conozca el destino de los bienes, se girarán liquidaciones complementarias a las 
iniciales, atribuyendo a cada sujeto pasivo el valor del caudal relicto que realmente se le 
defirió.
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Artículo 133-3.   Incumplimiento de los requisitos de la reducción a cargo de los adquirentes 
de los bienes o derechos.

En caso de no cumplirse los requisitos de permanencia de la adquisición o de 
mantenimiento de la ubicación de la actividad, su dirección y control, o del derecho a la 
exención en el Impuesto sobre el Patrimonio a que se refieren los artículos 131-3 y 132-1, o 
de los requisitos de mantenimiento y permanencia que se establecen en el artículo 20 de la 
Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, así como 
de los requisitos de mantenimiento y de las condiciones establecidas en los artículos 131-6, 
131-8, 131-10 y 132-8, deberá pagarse la parte de cuota dejada de ingresar a consecuencia 
de la reducción practicada y los correspondientes intereses de demora. A estos efectos, 
deberá presentarse la autoliquidación en el plazo de un mes desde el día siguiente al de la 
fecha en que tenga lugar el incumplimiento.

Artículo 133-4.  Aplicación de beneficios fiscales.
1. En el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, la opción por la aplicación del 

régimen de reducciones estatal o el propio de la Comunidad Autónoma de Aragón deberá 
ejercerse, expresamente, en el período voluntario de declaración o autoliquidación del 
impuesto. No obstante, cuando su aplicación no dependa del cumplimiento por el 
contribuyente de cualquier requisito en un momento posterior al de devengo del impuesto y 
no se hubiera ejercitado la opción en dicho plazo, la reducción que hubiera de practicarse 
será, conforme al artículo 20 de la Ley del impuesto, la regulada por el Estado.

2. A los efectos de la aplicación de beneficios fiscales en el Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, se entenderá que el parentesco por afinidad no se pierde por fallecimiento del 
cónyuge que sirve de nexo, salvo si hubiere segundas nupcias.

Artículo 133-5.  Prórroga de los plazos de presentación.
Podrá solicitarse prórroga para la presentación de autoliquidaciones relativas a 

adquisiciones por causa de muerte dentro del plazo de seis meses a contar desde la fecha 
de devengo del impuesto, con los requisitos y efectos que se determinen 
reglamentariamente.

CAPÍTULO IV
Tributos sobre el Juego

Artículo 140-1.  Tasa fiscal sobre el juego relativa a las máquinas recreativas con premio o 
de azar.

1. En los supuestos de explotación de máquinas o aparatos automáticos aptos para la 
realización de juegos, la cuota aplicable debe determinarse en función de la clasificación de 
máquinas establecida por el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar vigente en la 
Comunidad Autónoma de Aragón, siendo aplicables las siguientes cuotas:

A) Máquinas de tipo "B" o recreativas con premio:
a) Cuota anual: 3.290 euros.
b) Cuando se trate de máquinas o aparatos automáticos tipo "B" en los que puedan 

intervenir dos o más jugadores de forma simultánea, y siempre que el juego de cada uno de 
ellos sea independiente del realizado por otros jugadores, serán de aplicación las siguientes 
cuotas:

b.1) Máquinas o aparatos de dos jugadores: dos cuotas con arreglo a lo previsto en letra 
a) anterior.

b.2) Máquinas o aparatos de tres o más jugadores: 6.580 euros, más el resultado de 
multiplicar por 1.570 el producto del número de jugadores por el precio máximo autorizado 
para la partida.

B) Máquinas de tipo ''C'' o de azar:
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a) Cuota anual: 5.134 euros.
b) Cuando se trate de máquinas o aparatos automáticos tipo ''C'' en los que puedan 

intervenir dos o más jugadores de forma simultánea, y siempre que el juego de cada uno de 
ellos sea independiente del realizado por otros jugadores, serán de aplicación las siguientes 
cuotas:

b.1) Máquinas o aparatos de dos jugadores: dos cuotas con arreglo a lo previsto en la 
letra a) anterior.

b.2) Máquinas o aparatos de tres o más jugadores: 10.268 euros, más el resultado de 
multiplicar por 1.436 euros el número máximo de jugadores.

Con efectos a partir de 1 de enero de 2013, las máquinas de juego de tipo B y C 
autorizadas en régimen de inscripción provisional de modelos, según lo previsto en el 
Reglamento de Máquinas de Juego y Salones, el devengo se producirá con la autorización 
administrativa y la cuota tributaria vendrá constituida por la parte proporcional del tiempo en 
que dicha máquina permanezca en explotación.

2. En caso de modificación del precio máximo de 0,20 euros autorizado para la partida 
de máquinas de tipo ''B'' o recreativas con premio, la cuota tributaria de 3.500 euros de la 
tasa fiscal sobre juegos de suerte, envite o azar se incrementará en 20 euros por cada 
céntimo de euro en que el nuevo precio máximo autorizado exceda de 0,20 euros.

Si la modificación se produjera con posterioridad al devengo de la tasa, los sujetos 
pasivos que exploten máquinas con permisos de fecha anterior a aquella en que se autorice 
la subida deberán autoliquidar e ingresar la diferencia de cuota que corresponda, en la forma 
y plazos que se determinen reglamentariamente.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, la autoliquidación e ingreso será sólo del 
50 por 100 de la diferencia si la modificación del precio máximo autorizado para la partida se 
produce después del 30 de junio.

3. La tasa será exigible por años naturales, devengándose el día 1 de enero de cada año 
en cuanto a los autorizados en años anteriores. En el primer año, el devengo coincidirá con 
la autorización, abonándose en su entera cuantía anual los importes fijados en el apartado 1 
anterior, salvo que aquella se otorgue después del 30 de junio, en cuyo caso, por ese año, 
se abonará solamente el 50 por 100 de la tasa.

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, no se practicará liquidación en el 
supuesto de que la nueva máquina sustituya, en el mismo período anual, a otra del mismo 
tipo y cuota tributaria devengada, autorizada en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, la cual, a estos efectos, haya sido dada de baja definitiva en la 
explotación y se encuentre al corriente de pago de la tasa fiscal devengada.

La tasa no será exigible en el supuesto de que la máquina se encuentre en la situación 
administrativa de baja temporal de la autorización de explotación, computándose las fechas 
de autorización de baja temporal y de renovación de la autorización de explotación a los 
efectos previstos en el primer párrafo de este apartado.

4. El ingreso de la tasa se realizará en dos pagos fraccionados semestrales iguales, que 
se efectuarán entre los días 1 y 20 de los meses de junio y diciembre, respectivamente.

5. En el supuesto de que se pretenda la baja definitiva en la explotación o el traslado a 
otra Comunidad Autónoma en fecha anterior al inicio de cualesquiera de los períodos de 
pago establecidos en la normativa autonómica que regula la gestión y liquidación de la tasa 
fiscal que grava la explotación de máquinas o aparatos recreativos sin haberse producido los 
respectivos pagos fraccionados, los interesados deberán presentar, con anterioridad a la 
autorización administrativa de baja definitiva en la explotación o traslado de la máquina, la 
correspondiente declaración-liquidación y efectuar el ingreso, según los casos, como sigue:

a) Si la autorización de baja definitiva o de traslado se produce antes del 30 de junio, 
deberá abonarse el pago fraccionado correspondiente al primer semestre.

b) Si la autorización de baja definitiva o de traslado se produce con posterioridad al 30 de 
junio, deberá abonarse la totalidad de la cuota o, en su caso, el pago fraccionado pendiente.

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo, durante el ejercicio 
2013, la cuota aplicable a las máquinas de tipo B, correspondientes a las empresas 
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operadoras, que no reduzcan en dicho ejercicio 2013, la plantilla global de trabajadores, en 
términos de persona/año, regulados en la normativa laboral, será de 3.290 euros.

Artículo 140-2.  Tasa fiscal sobre el juego relativa a rifas y tómbolas.
1. Las rifas y tómbolas tributarán conforme a las siguientes normas:
a) Las rifas y tómbolas tributarán con carácter general al 20 por 100 del importe total de 

los billetes o boletos ofrecidos.
b) Las organizadas por las entidades sin fines lucrativos que reúnan los requisitos 

previstos en los artículos 2 y 3 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de 
las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, tributarán al 10 
por 100.

c) En las tómbolas de duración inferior a 15 días organizadas con ocasión de mercados, 
ferias o fiestas de ámbito local y cuyos premios no excedan de un total de 90 euros, el sujeto 
pasivo podrá optar entre satisfacer la tasa de acuerdo con el tipo de gravamen del apartado 
a) o bien a razón de 7 euros por cada día de duración en capitales de provincia o en 
poblaciones de más de 100.000 habitantes, de 4 euros por cada día en poblaciones entre 
20.000 y 100.000 habitantes y de 1,7 euros por cada día de duración en poblaciones 
inferiores a 20.000 habitantes.

d) Las rifas benéficas de carácter tradicional que durante los últimos 10 años hayan 
venido disfrutando de un régimen especial más favorable tributarán al 1,5 por 100 sobre el 
importe de los billetes ofrecidos.

Este beneficio se limitará al número e importe máximo de los billetes que se hayan 
distribuido en años anteriores.

2. Estará exenta del pago de la tasa sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones 
aleatorias la celebración de rifas y tómbolas organizadas por las entidades que cumplan los 
requisitos siguientes:

a) Que se celebren por las entidades sin fines lucrativos incluidas en el ámbito de 
aplicación de la Ley reguladora del régimen fiscal de las mismas.

b) Que el valor total de los premios ofrecidos no exceda de 3.000 euros.
3. Los sujetos pasivos de esta tasa vendrán obligados a practicar la autoliquidación de la 

misma.

Artículo 140-3.  Tasa fiscal sobre el juego relativa a apuestas y combinaciones aleatorias.
1. Tasa fiscal sobre el juego relativa a las apuestas.
1.1 La base imponible vendrá constituida por la diferencia entre el importe total de los 

ingresos obtenidos y las cantidades satisfechas a los jugadores en concepto de premio.
Esta base imponible se determinará trimestralmente, por cada sujeto pasivo y por todos 

los hechos imponibles devengados en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
resultando de la diferencia que se obtenga entre la suma de las cantidades apostadas y las 
cantidades satisfechas a los jugadores en concepto de premios en el trimestre natural 
correspondiente.

No podrán compensarse bases imponibles negativas de un trimestre con bases 
imponibles positivas de otro trimestre.

1.2 El tipo de gravamen será el 15 por 100 de la base imponible.
1.3 La tasa fiscal se devengará cuando se celebren u organicen las citadas apuestas. No 

obstante, los sujetos pasivos deberán presentar, por todos los hechos imponibles 
devengados en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, una autoliquidación que 
refleje las operaciones acumuladas de cada trimestre natural inmediatamente anterior, 
durante los veinte primeros días del mes siguiente a cada período trimestral.

1.4 Asimismo, dentro del plazo anteriormente citado, los sujetos obligados suministrarán 
a la Administración Tributaria por medios electrónicos la información comprensiva de las 
cantidades apostadas y de las cantidades satisfechas a los jugadores en concepto de 
premios en cada uno de los establecimientos en los que se desarrollen las apuestas.
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Esta información se suministrará en la forma y condiciones que se determinen por 
Resolución del Director General de Tributos.

2. Tasa fiscal sobre el juego relativa a las combinaciones aleatorias.
2.1 La base imponible estará constituida por el valor de mercado de los premios 

ofrecidos. Cuando el premio ofrecido sea variable en función del azar, la base imponible 
vendrá constituida por el importe máximo que pudiera alcanzar dicho premio como resultado 
final de la culminación del juego.

No podrá computarse la base imponible por referencia a la diferencia entre la 
recaudación obtenida y una determinada cantidad fijada previamente a la celebración de la 
combinación aleatoria.

2.2 El tipo de gravamen será el 12 por 100 de la base imponible.
2.3 Los sujetos pasivos deberán presentar la correspondiente autoliquidación con 

anterioridad a la celebración efectiva de la combinación aleatoria.

Artículo 140-4.  Tasa fiscal sobre el juego relativa al bingo y al bingo electrónico.
1. La base imponible del juego del bingo tradicional estará constituida por el 35,5 por 100 

del valor facial de los cartones adquiridos.
2. La base imponible del bingo electrónico vendrá constituida por la diferencia entre las 

cantidades que los jugadores dediquen a su participación en el juego y las cantidades 
destinadas a premios.

Dicha base imponible se determinará trimestralmente, por cada sujeto pasivo y por todos 
los hechos imponibles devengados en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón.

La base imponible del bingo electrónico de sala vendrá constituida por el 35,5 por 100 de 
las cantidades que los jugadores dediquen a su participación en el juego.

Dicha base imponible se determinará trimestralmente, por cada sujeto pasivo y por todos 
los hechos imponibles devengados en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Los sujetos pasivos deberán presentar, por todos los hechos imponibles devengados en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, una autoliquidación que refleje las 
operaciones acumuladas de cada trimestre natural inmediatamente anterior, durante los 
veinte primeros días del mes siguiente a cada periodo trimestral.

Los sujetos obligados al pago deberán acreditar, ante las oficinas de la Administración 
Tributaria, el ingreso de la cuota tributaria, dentro del plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente a la fecha de su ingreso, mediante la presentación del ejemplar para la 
Administración de la citada autoliquidación.

Asimismo, dentro del plazo anteriormente citado, los sujetos obligados suministrarán a la 
Administración Tributaria, por medios electrónicos, la información comprensiva de las 
cantidades jugadas y de las cantidades satisfechas a los jugadores en concepto de premios 
en cada uno de los establecimientos en los que se desarrolle el bingo electrónico o el bingo 
electrónico de sala.

Esta información se suministrará en la forma y condiciones que se determinen por 
Resolución del Director General de Tributos.

3. Los tipos tributarios aplicables a las distintas modalidades del juego del bingo serán 
los siguientes:

a) El tipo tributario aplicable al juego del bingo tradicional será del 30 por 100.
b) El tipo tributario aplicable al bingo electrónico será del 30 por 100.
c) El tipo tributario aplicable al bingo electrónico de sala será del 30 por 100.

Artículo 140-5.  Tasa fiscal sobre el juego relativa a concursos desarrollados en medios de 
comunicación e información.

En la modalidad de juego por concursos desarrollados en medios de comunicación e 
información en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón, siempre que 
intervengan, de forma exclusiva o predominante, factores de aleatoriedad como la suerte, el 
envite o el azar, la tributación estará configurada por los siguientes elementos:
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a) La base imponible estará constituida por los ingresos brutos, definidos como el 
importe total de las cantidades que se dediquen a la participación en el juego, así como 
cualquier otro ingreso que se pueda obtener directamente derivado de su organización o 
celebración.

b) El tipo de gravamen aplicable será el 20 por 100 sobre la base imponible.

Artículo 140-6.  Tasa fiscal sobre el juego relativa a casinos.
El tipo impositivo aplicable a la modalidad de juego celebrado en casinos será el que 

resulte de la siguiente escala de tarifas:

Porción de la BI comprendida entre (euros) Tipo reducido aplicable
(porcentaje)

0 y 2.000.000 18 por 100
2.000.000,01 y 3.000.000 30 por 100
3.000.000,01 y 5.000.000 40 por 100
Más de 5.000.000 50 por 100

Artículo 140-7.  Modificación de los elementos cuantificadores.
En virtud de la presente Ley y de acuerdo con lo señalado en el artículo 134.7 de la 

Constitución, los tipos tributarios y las cuotas fijas de la Tasa Fiscal sobre el Juego podrán 
ser modificados en las Leyes de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

CAPÍTULO V
Impuesto sobre el Patrimonio

Artículo 150-1.  Bonificación de los patrimonios especialmente protegidos de contribuyentes 
con discapacidad.

Los contribuyentes de este impuesto que sean titulares del patrimonio protegido regulado 
en la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de protección patrimonial de las personas con 
discapacidad y de modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la 
Normativa Tributaria con esta finalidad, podrán aplicarse una bonificación del 99 por 100 en 
la parte de la cuota que proporcionalmente corresponda a los bienes o derechos incluidos en 
dicho patrimonio con un límite de 300.000 euros; para el resto del patrimonio, no cabrá 
bonificación alguna.

Artículo 150-2.  Mínimo exento.
En el supuesto de obligación personal por el Impuesto sobre el Patrimonio, la base 

imponible se reducirá, en concepto de mínimo exento, en 700.000 euros.

CAPÍTULO VI
Régimen Especial de Fiscalidad Diferenciada del Medio Rural de Aragón

Artículo 160-1.  Régimen especial de fiscalidad diferenciada.
1. Se establece un régimen de fiscalidad diferenciada en los impuestos sobre la Renta 

de las Personas Físicas, sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones en consideración del sistema de 
asentamientos de Aragón y el índice sintético de desarrollo territorial, al objeto de contribuir a 
la dinamización de la economía rural y a la fijación de la población en el medio rural de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Con carácter general, los beneficios del régimen especial de fiscalidad diferenciada 
establecidos en los artículos siguientes se aplicarán a personas y bienes que residan o se 
hallen radicados en alguna de las dos categorías siguientes y siempre que les corresponda 
un valor inferior a 100 en el Índice Sintético de Desarrollo Territorial elaborado conforme a la 
Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón:
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– Asentamientos rurales con alto riesgo de despoblación, que incluyen a los 
asentamientos que pertenecen a los Rangos VIII y IX de la estructura del sistema de 
asentamientos de Aragón.

– Asentamientos rurales con riesgo extremo de despoblación, que incluyen a los 
asentamientos que pertenecen al Rango X de la estructura del sistema de asentamientos de 
Aragón.

No obstante, el beneficio establecido en el apartado 8 del artículo 160-2 se aplicará a 
quienes, durante el tiempo establecido en el apartado 3 de este artículo, residan en 
asentamientos rurales con riesgo extremo de despoblación, que incluyen a los 
asentamientos que pertenecen al Rango X de la estructura del sistema de asentamientos de 
Aragón.

3. Podrá acogerse a este régimen especial quien tenga su residencia habitual, durante el 
año natural en que se devengue la correspondiente obligación tributaria y en los cuatro 
siguientes, en alguno de los asentamientos rurales contemplados en el apartado 2 de este 
artículo. En el supuesto de un matrimonio que opte por la tributación conjunta, este requisito 
se entenderá cumplido cuando esta circunstancia concurra en cualquiera de los cónyuges.

Además de lo previsto en el párrafo anterior, deberán cumplirse las condiciones que se 
establecen a continuación en los siguientes supuestos:

1.º Cuando el beneficio fiscal se reconozca en función de la adquisición o mantenimiento 
de un determinado bien, si se trata de un inmueble, el mismo deberá radicar asimismo en 
alguno de los citados asentamientos rurales. Si la adquisición o mantenimiento se refiriese a 
bienes afectos a una actividad empresarial o profesional, la mayor parte del inmovilizado 
material de la misma deberá radicar en dichos asentamientos.

2.º Cuando el beneficio fiscal se reconozca en función de su destino al inicio de una 
actividad empresarial o profesional, la mayor parte del inmovilizado material de dicha 
actividad deberá radicar en uno de los asentamientos rurales contemplados en este artículo.

4. Con carácter exclusivo respecto de los beneficios que se reconozcan en función de la 
adquisición de inmuebles o que atiendan a que los bienes adquiridos se destinen al inicio de 
una actividad empresarial o profesional, podrán igualmente acogerse a este régimen 
especial quienes, además de las condiciones del apartado anterior referidas a la ubicación 
de los inmuebles o del inmovilizado material, trasladen su residencia habitual a alguno de los 
asentamientos rurales contemplados en el apartado 2 de este artículo y la mantengan 
durante un plazo de cuatro años, contados a partir del momento de la adquisición del 
inmueble o de aquel en que se destine lo obtenido a la adquisición de activos afectos a la 
actividad económica respectivamente.

Artículo 160-2.  Beneficios fiscales en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
1. Deducción de la cuota íntegra autonómica del impuesto por nacimiento o adopción del 

tercer hijo o sucesivos.
La deducción prevista en el artículo 110-2 de este texto refundido se incrementará un 20 

por 100 cuando resulte aplicable el régimen de fiscalidad diferenciada.
2. Deducción de la cuota íntegra autonómica del impuesto en atención al grado de 

discapacidad de alguno de los hijos.
La deducción prevista en el artículo 110-3 de este texto refundido se incrementará un 20 

por 100 cuando resulte aplicable el régimen de fiscalidad diferenciada.
3. Deducción de la cuota íntegra autonómica para las adopciones internacionales.
La deducción prevista en el artículo 110-4 de este texto refundido se incrementará un 20 

por 100 cuando resulte aplicable el régimen de fiscalidad diferenciada.
4. Deducción de la cuota íntegra autonómica del impuesto por el cuidado de personas 

dependientes.
La deducción prevista en el artículo 110-5 de este texto refundido será de 300 euros 

cuando resulte aplicable el régimen de fiscalidad diferenciada.
5. Deducción de la cuota íntegra autonómica del impuesto por adquisición o 

rehabilitación de vivienda habitual en núcleos rurales o análogos.
La deducción prevista en el artículo 110-10 de este texto refundido será del 7,5 por 100 

cuando resulte aplicable el régimen de fiscalidad diferenciada.
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6. Deducción de la cuota íntegra autonómica del impuesto por adquisición de libros de 
texto y material escolar.

6.1 La deducción prevista en el punto 2.1 del artículo 110-11 de este texto refundido se 
incrementará un 20 por 100 cuando resulte aplicable el régimen de fiscalidad diferenciada.

6.2 La deducción prevista en el punto 2.2 del artículo 110-11 de este texto refundido se 
incrementará un 20 por 100 cuando resulte aplicable el régimen de fiscalidad diferenciada.

7. Deducción de la cuota íntegra autonómica del impuesto por gastos de guardería de 
hijos menores de 3 años.

Los límites establecidos en el artículo 110-17 de este texto refundido se incrementarán 
un 20 por 100 cuando resulte aplicable el régimen de fiscalidad diferenciada.

8. Deducción de la cuota íntegra autonómica del impuesto por residencia en 
determinados municipios.

Los contribuyentes a los que se refiere el último párrafo del apartado 2 del artículo 160-1 
de este texto refundido podrán deducir 600 euros de la cuota íntegra autonómica del 
impuesto si la suma de su base liquidable general y de la base liquidable del ahorro es 
inferior a 35.000 euros en declaraciones individuales, e inferior a 50.000 euros en 
declaraciones conjuntas, siempre que la base imponible del ahorro, sea cual sea la 
modalidad de declaración, no supere los 4.000 euros. En el supuesto de tributación conjunta, 
la cuantía de la deducción será aplicable por cada uno de los contribuyentes que cumpla los 
requisitos establecidos.

9. Las medidas contenidas en este artículo serán de aplicación desde el 1 de enero de 
2023.

Artículo 160-3.  Beneficios fiscales en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados.

1. Bonificación en cuota aplicable a la adquisición de vivienda habitual por familias 
numerosas.

Cuando, concurriendo las circunstancias y requisitos señalados en el artículo 121-5 de 
este texto refundido, resulte aplicable el régimen especial de fiscalidad diferenciada, el 
importe de la bonificación en las transmisiones de aquellos inmuebles que vayan a constituir 
la vivienda habitual de una familia numerosa será del 60 por 100.

2. Tipo reducido aplicable a la adquisición de inmuebles para iniciar una actividad 
económica.

Cuando, concurriendo las circunstancias y requisitos señalados en el artículo 121-11 de 
este texto refundido, resulte aplicable el régimen especial de fiscalidad diferenciada, el tipo 
de gravamen aplicable a las adquisiciones onerosas de inmuebles que se afecten como 
inmovilizado material al inicio de una actividad económica será del 0,75 por 100.

3. Bonificación en cuota aplicable a la adquisición de vivienda habitual por familias 
numerosas.

Cuando, cumpliéndose las circunstancias y requisitos señalados en el artículo 122-3 de 
este texto refundido, resulte aplicable el régimen especial de fiscalidad diferenciada, la cuota 
tributaria del concepto "Actos jurídicos documentados" en las primeras copias de escrituras 
que documenten las transmisiones de bienes inmuebles que vayan a constituir la vivienda 
habitual de una familia numerosa, se obtendrá aplicando una bonificación del 70 por 100.»
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TÍTULO II
Disposiciones comunes aplicables a los Tributos Cedidos

CAPÍTULO I
Normas procedimentales

Sección 1.ª Tasación Pericial Contradictoria

Artículo 211-1.  Concepto.
1. Los interesados podrán promover la tasación pericial contradictoria, en corrección de 

los medios de comprobación fiscal de valores, dentro del plazo del primer recurso o 
reclamación que proceda contra la liquidación efectuada de acuerdo con los valores 
comprobados administrativamente o cuando la normativa tributaria así lo prevea, contra el 
acto de comprobación de valores debidamente notificado.

No obstante lo anterior, el interesado podrá reservarse el derecho a promover la tasación 
pericial contradictoria cuando estime que la notificación no contiene expresión suficiente de 
los datos y motivos tenidos en cuenta para elevar los valores declarados y denuncie dicha 
omisión en un recurso de reposición o en una reclamación económico-administrativa. En 
este caso, el plazo a que se refiere el párrafo anterior se contará desde la fecha de firmeza 
en vía administrativa del acuerdo que resuelva el recurso o reclamación interpuesta.

2. La presentación de la solicitud de tasación pericial contradictoria o la reserva a 
promoverla a que se refiere el párrafo anterior determinará la suspensión de la ejecución de 
la liquidación y del plazo para interponer recurso o reclamación contra la misma.

Artículo 211-2.  Procedimiento.
1. El procedimiento de tasación pericial contradictoria se regirá por lo dispuesto en esta 

Sección y, en lo no previsto por la misma, se aplicarán subsidiariamente las disposiciones, 
relativas a dicho procedimiento, de la Ley General Tributaria y de su Reglamento General de 
las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria.

2. El procedimiento de tasación pericial contradictoria, iniciado a instancia de parte, 
continuará mediante comunicación a los interesados en la que se incluirá la valoración 
motivada que figure en el expediente, cualquiera que haya sido el medio de comprobación 
de valores utilizado de entre los previstos en el artículo 57 de la Ley 58/2003, General 
Tributaria, y se les concederá un plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la 
notificación, para que procedan al nombramiento de un perito, que deberá tener título 
adecuado a la naturaleza de los bienes y derechos a valorar.

3. Transcurrido el plazo de quince días sin hacer la designación de perito, se entenderá 
que el interesado desiste de la tasación pericial contradictoria, se dará por finalizado el 
procedimiento de tasación pericial contradictoria y se procederá, en consecuencia, a 
comunicar el cese de la suspensión de la ejecución de la liquidación, concediendo un nuevo 
plazo de ingreso y girando liquidación por los intereses de demora devengados por el tiempo 
transcurrido durante la suspensión.

4. Una vez designado el perito por el obligado tributario, se le entregará la relación de 
bienes y derechos para que en el plazo de un mes, contado a partir del siguiente al de la 
recepción de la relación, emita dictamen debidamente motivado. Transcurrido el plazo de un 
mes sin haber presentado el dictamen pericial, se entenderá que desiste de la tasación 
pericial contradictoria, por lo que se dará por terminado el procedimiento, y se procederá, en 
consecuencia, a comunicar el cese de la suspensión de la ejecución de la liquidación, 
concediendo un nuevo plazo de ingreso y girando liquidación por los intereses de demora 
devengados por el tiempo transcurrido durante la suspensión.

5. Si la diferencia entre el valor comprobado por la Administración y la tasación 
practicada por el perito designado por el obligado tributario, considerada en valores 
absolutos, es igual o inferior a 120.000 euros y al 10 por 100 de dicha tasación, esta última 
servirá de base para la liquidación. En tal supuesto, se girará la liquidación que proceda con 
los correspondientes intereses de demora.
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6. Si la diferencia señalada en el apartado anterior es superior, deberá designarse un 
perito tercero conforme al siguiente procedimiento:

a) La Administración Tributaria solicitará en el mes de enero de cada año a los distintos 
Colegios Profesionales creados conforme a la ley, el envío de una lista de colegiados 
dispuestos a actuar como peritos terceros, que se agruparán por orden alfabético en 
diferentes listas teniendo en cuenta la naturaleza de los bienes o derechos a valorar.

b) Elegido por sorteo público uno de cada lista, las designaciones se efectuarán por 
orden correlativo y según la naturaleza de los bienes o derechos a valorar.

c) Realizada la designación, se entregará al perito o entidad de tasación designados la 
relación de los bienes o derechos a valorar y copia tanto de la valoración realizada por la 
Administración como de la efectuada por el perito designado por el obligado tributario, para 
que en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la entrega, realice su 
dictamen debidamente motivado.

7. La valoración del perito tercero servirá de base a la liquidación administrativa que 
proceda, con los límites del valor declarado y el valor comprobado inicialmente por la 
Administración.

8. Recibido el dictamen del perito tercero, el órgano competente comunicará dicha 
valoración al interesado, con cuya notificación se dará por finalizado el procedimiento. A la 
vista del resultado obtenido de la tasación pericial contradictoria se confirmará la liquidación 
inicial, comunicando el cese de la suspensión de la ejecución de la liquidación y concediendo 
un nuevo plazo de ingreso, o bien se girará nueva liquidación, según proceda, con los 
correspondientes intereses de demora en ambos casos.

Artículo 211-3.  Honorarios de los peritos y obligación de depósito.
1. Los honorarios del perito del obligado tributario serán satisfechos por éste. Cuando la 

diferencia entre la tasación practicada por el perito tercero y el valor declarado, considerada 
en valores absolutos, supere el 20 por 100 del valor declarado, los gastos del perito tercero 
serán abonados por el obligado tributario, y, en caso contrario, correrán a cargo de la 
Administración. En este supuesto, aquél tendrá derecho a ser reintegrado de los gastos 
ocasionados por el depósito al que se refiere el párrafo siguiente.

2. El perito tercero deberá exigir, previamente al desempeño de su cometido, que se 
haga provisión del importe de sus honorarios. A tal efecto, el perito tercero deberá comunicar 
a la Administración, de forma fehaciente y en el plazo de 15 días desde la notificación de su 
designación, el importe previsto de sus honorarios.

Los depósitos que deban efectuar la Administración y los interesados se realizarán, en el 
plazo de 15 días contados a partir de la recepción de la notificación por los interesados, en la 
Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

El depósito previo vinculará al perito tercero, de tal forma que la posterior facturación de 
los honorarios no podrá ser superior a la provisión de fondos efectuada para el pago de los 
mismos, salvo que se hubiera producido una modificación en los tipos impositivos del 
Impuesto sobre el Valor Añadido aplicable en el momento del devengo de los honorarios.

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, la Administración tributaria podrá, 
mediante resolución motivada, desestimar la fijación de los honorarios por el perito tercero, 
cuando considere que los mismos resultan, desde criterios técnicos o financieros, abusivos o 
desproporcionados para el interés económico del contribuyente o para el interés público 
general.

3. La falta de depósito por cualquiera de las partes, exigido conforme al apartado 
anterior, producirá la terminación del procedimiento de tasación pericial contradictoria y 
supondrá la aceptación de la valoración realizada por la Administración o la efectuada por el 
perito nombrado por el obligado tributario, según sea este último o la Administración quien 
no haya consignado el depósito, y cualquiera que sea la diferencia entre ambas 
valoraciones.

4. Entregada en la oficina gestora la valoración por el perito tercero, se comunicará al 
obligado tributario y se le concederá un plazo de quince días para justificar el pago de los 
honorarios a su cargo. En su caso, se autorizará la disposición de la provisión de los 
honorarios depositados.
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Artículo 211-4.  Inactividad, renuncia y efectos.
1. Cuando el perito designado por el obligado tributario o el perito tercero no pudieran 

presentar el resultado de la tasación en el plazo de un mes, la Administración Tributaria, 
previa solicitud de los mismos, podrá conceder una ampliación de dicho plazo que no exceda 
de la mitad del mismo. El acuerdo de ampliación deberá ser notificado al solicitante.

2. La falta de presentación del resultado de la tasación del perito designado por el 
obligado tributario en el plazo indicado o; en su caso, en el de la prórroga del mismo, 
producirá además de los efectos previstos en el apartado 3 del artículo 211-2, la pérdida del 
derecho al trámite de la tasación pericial contradictoria.

3. La renuncia del perito tercero, la falta de comunicación en plazo del importe previsto 
de los honorarios o la falta de presentación en plazo del resultado de su tasación dejarán sin 
efecto su nombramiento e impedirán su designación en el ejercicio corriente y en los dos 
posteriores al mismo.

En los citados casos, se procederá a la designación de un nuevo perito tercero conforme 
al orden correlativo que proceda en la lista de profesionales a que se refiere el apartado 5 
del artículo 211-2.

4. Las dilaciones imputables al perito tercero no se incluirán en el cómputo del plazo 
máximo de resolución del procedimiento.

Sección 2.ª Aplicación de Beneficios Fiscales

Artículo 212-1.  Opción por la aplicación de beneficios fiscales.
Cuando la definitiva efectividad de un beneficio fiscal dependa del cumplimiento por el 

contribuyente de cualquier requisito en un momento posterior al de devengo del impuesto, la 
opción por la aplicación de tal beneficio deberá ejercerse expresamente en el período 
voluntario de declaración o autoliquidación por este impuesto. De no hacerse así, y salvo lo 
dispuesto en la normativa propia de cada beneficio fiscal, se entenderá como una renuncia a 
la aplicación del beneficio por no cumplir la totalidad de requisitos establecidos o no asumir 
los compromisos a cargo del obligado tributario.

Sección 3.ª Acreditación de la presentación y el pago de determinados tributos 
cedidos

Artículo 213-1.  Requisitos para la acreditación de la presentación y el pago.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.3 de la Ley 22/2009, de 18 de 

diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y ciudades con Estatuto de Autonomía, así como en los artículos 254 y 
256 de la Ley Hipotecaria, la acreditación, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, del pago de las deudas tributarias y de la presentación de las declaraciones 
tributarias y de los documentos que contengan actos o contratos sujetos al Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados o al Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones cuyos rendimientos estén atribuidos a esta Comunidad autónoma, 
se ajustará a los siguientes requisitos:

1.º El pago de las deudas tributarias correspondientes a los citados tributos cedidos cuya 
recaudación esté atribuida a la Comunidad Autónoma de Aragón, se considerará válido y 
tendrá efectos liberatorios únicamente en los supuestos en que dichos pagos se hayan 
efectuado a su favor, en cuentas autorizadas o restringidas de titularidad de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón y utilizando a tal efecto los modelos de 
declaración aprobados por Orden del Consejero titular del Departamento con competencias 
en materia tributaria.

2.º Los pagos realizados a órganos de recaudación ajenos a la Comunidad Autónoma de 
Aragón sin concierto al respecto con ésta, y por tanto incompetentes, o a personas no 
autorizadas para ello, no liberarán al deudor de su obligación de pago, ni liberarán a las 
autoridades y funcionarios de las responsabilidades que se deriven de la admisión de 
documentos presentados a fin distinto de su liquidación sin la acreditación del pago de la 
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deuda tributaria o la presentación de la declaración tributaria en oficinas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

3.º A efectos de acreditación de la presentación ante la Administración Tributaria del 
documento que contenga actos o contratos sujetos a los citados impuestos, así como de la 
autoliquidación o el pago de los mismos o, en su caso, de la exención o no sujeción del acto 
o contrato correspondiente, será válida la correspondiente diligencia de presentación, 
extendida por la oficina tributaria competente, que contenga, al menos, las siguientes 
indicaciones:

a) La descripción del documento presentado que, en caso de ser notarial, identificará al 
Notario otorgante, número de protocolo y fecha de otorgamiento.

b) La descripción de la autoliquidación o autoliquidaciones, que se identificarán 
mediante su número de justificante, con mención del hecho imponible o el concepto del 
mismo, fecha de devengo, obligado tributario y el importe ingresado en su caso.

La diligencia de presentación, que irá referida a la documentación presentada ante la 
Administración Tributaria competente, podrá ser incorporada en el propio documento o en 
soporte independiente, en formato papel o electrónico, según corresponda a su forma de 
presentación.

La diligencia de presentación permitirá acreditar el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias a los efectos de la inscripción en los correspondientes registros públicos y ante los 
correspondientes órganos judiciales, intermediarios financieros, entidades bancarias, 
aseguradoras, asociaciones, fundaciones, sociedades, funcionarios, particulares y 
cualesquiera otras entidades públicas o compañías privadas.

Sección 4.ª Valoración de bienes inmuebles por otra Administración Tributaria.

Artículo 214-1.  Utilización de valores determinados por otra comunidad autónoma.
1. Los valores comprobados y determinados por la Administración Tributaria de otra 

Comunidad Autónoma, mediante alguno de los medios previstos en el artículo 57.1 de la Ley 
General Tributaria, podrán ser aplicados a los procedimientos de aplicación de los tributos 
cedidos gestionados por la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. En tales supuestos, la aplicación de un valor determinado por otra Comunidad 
Autónoma implicará también la asunción de la motivación que la misma haya efectuado para 
justificar la comprobación, debiendo notificar al obligado tributario tanto el resultado de la 
valoración como su motivación.

Sección 5.ª Propuestas de liquidación con acuerdo

Artículo 215-1.  Formalización de las propuestas de liquidación con acuerdo.
1. En los procedimientos de comprobación limitada, cuando para la elaboración de la 

propuesta de regularización sea preciso realizar valoraciones relevantes para la obligación 
tributaria que no puedan determinarse o cuantificarse de manera cierta, la Administración 
tributaria, con carácter previo a la liquidación de la deuda tributaria, podrá concretar dicha 
valoración mediante un acuerdo con el obligado tributario en los términos previstos en este 
artículo.

2. La propuesta de liquidación con acuerdo, además de los requisitos exigidos por el 
ordenamiento administrativo y tributario para las comunicaciones dirigidas a los obligados 
tributarios, deberá incluir necesariamente los siguientes contenidos:

a) El fundamento de la valoración realizada.
b) Los hechos, fundamentos jurídicos y cuantificación de la propuesta de regularización.
c) Manifestación expresa de la conformidad del obligado tributario con la totalidad de los 

contenidos anteriores.
3. Para la suscripción de la propuesta de liquidación con acuerdo, será necesaria la 

autorización expresa del órgano competente para liquidar, que podrá ser previa o simultánea 
a la suscripción de la propuesta de liquidación con acuerdo.
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4. El acuerdo se perfeccionará mediante la suscripción de la propuesta de liquidación por 
el obligado tributario o su representante y el órgano competente para efectuar la valoración.

5. El contenido de la propuesta de liquidación con acuerdo se entenderá íntegramente 
aceptado por el obligado tributario y la Administración tributaria. La liquidación derivada del 
acuerdo solo podrá ser objeto de impugnación o revisión en vía administrativa por el 
procedimiento de declaración de nulidad de pleno derecho previsto en el artículo 217 de la 
Ley General Tributaria, sin perjuicio del recurso que pudiera proceder en vía contencioso-
administrativa por la existencia de vicios en el consentimiento.

6. La falta de suscripción de una propuesta de liquidación con acuerdo no podrá ser 
motivo de recurso o reclamación contra las liquidaciones derivadas del procedimiento.

Artículo 215-2.  Tramitación de las propuestas de liquidación con acuerdo.
1. Cuando de los datos y antecedentes obtenidos en las actuaciones de comprobación 

limitada, la unidad gestora entienda que pudiera proceder la conclusión de un acuerdo por 
concurrir el supuesto señalado en el artículo anterior, lo pondrá en conocimiento del obligado 
tributario. Tras esta comunicación, el obligado tributario podrá formular una propuesta con el 
fin de alcanzar un acuerdo.

2. Una vez desarrolladas las oportunas actuaciones para fijar los posibles términos del 
acuerdo, la unidad gestora solicitará la correspondiente autorización para la suscripción de la 
propuesta de liquidación con acuerdo del órgano competente para liquidar.

3. Una vez firmado el acuerdo, se entenderá dictada y notificada la liquidación de 
acuerdo con la propuesta formulada en el mismo si, transcurrido el plazo de 10 días 
contados a partir del día siguiente al de la fecha del acuerdo, no se ha notificado al obligado 
tributario una liquidación del órgano competente para rectificar, en su caso, los errores 
materiales que pudiera contener el acuerdo.

CAPÍTULO II
Obligaciones formales

Artículo 220-1.  Obligaciones formales de los Notarios.
1. Las obligaciones de suministro y remisión de determinada documentación notarial, 

establecidas reglamentariamente, se aplicarán a los notarios que autoricen documentos 
públicos que contengan hechos imponibles de impuestos cuya gestión y recaudación esté 
atribuida a la Comunidad Autónoma de Aragón, cualquiera que sea el ámbito territorial 
donde el notario ejerce su función.

2. El cumplimiento de cualquier obligación legal de suministro regular de información con 
trascendencia tributaria relativa a cualquiera de los impuestos cedidos por el Estado a la 
Comunidad Autónoma de Aragón, ya venga establecida por norma estatal o autonómica, 
deberá realizarse utilizando los soportes magnéticos directamente legibles por ordenador o 
por vía telemática que, en su caso, estén determinados legal o reglamentariamente.

Artículo 220-2.  Obligaciones formales de los registradores de la propiedad y mercantiles.
1. Sin perjuicio de lo señalado en el artículo 213-1, los registradores de la propiedad y 

mercantiles con destino en la Comunidad Autónoma de Aragón en cuyo registro se hayan 
presentado documentos que contengan actos o contratos sujetos al Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones por la adquisición de bienes y derechos por herencia, legado o 
cualquier otro título sucesorio, cuando el pago de dicho tributo o la presentación de la 
declaración tributaria se haya realizado en otra Comunidad Autónoma y existan dudas sobre 
la residencia habitual del causante y se haya realizado la calificación y la inscripción u 
operación solicitada, remitirán al órgano directivo competente en materia de tributos, en los 
primeros quince días de cada trimestre, una copia del documento y de la carta de pago de la 
declaración tributaria.

2. Asimismo, y de conformidad con lo establecido en la legislación hipotecaria, estarán 
obligados, respecto de los tributos cuyo punto de conexión corresponda a la Comunidad 
Autónoma de Aragón, a archivar y conservar el original de los justificantes de pago y/o 
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presentación a que se refiere el punto 1.º del artículo 213-1, relativos a los respectivos 
documentos objeto de inscripción, cualquiera que sea la forma o formato en el que hayan 
sido presentados.

Artículo 220-3.  Obligación de suministrar información tributaria en soporte informático o 
telemático.

El cumplimiento de cualquier obligación legal de suministro regular de información con 
trascendencia tributaria relativa a cualquiera de los impuestos cedidos por el Estado a la 
Comunidad Autónoma de Aragón, ya venga establecida por norma estatal o autonómica, 
deberá realizarse utilizando los soportes magnéticos directamente legibles por ordenador o 
por vía telemática que, en su caso, se determinen reglamentariamente.

CAPÍTULO III
Notificaciones electrónicas

Artículo 230-1.  Notificaciones tributarias en el régimen del sistema de dirección electrónica.
1. La Administración tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón podrá acordar la 

asignación de una dirección electrónica a los obligados tributarios que no sean personas 
físicas.

Asimismo, se podrá acordar la asignación de una dirección electrónica a las personas 
físicas que pertenezcan a los colectivos que, por razón de su capacidad económica o 
técnica, dedicación profesional u otros motivos acreditados, tengan garantizado el acceso y 
disponibilidad de los medios tecnológicos precisos.

2. La dirección electrónica asignada deberá reunir los requisitos establecidos en el 
ordenamiento jurídico para la práctica de notificaciones administrativas electrónicas con 
plena validez y eficacia, resultando de aplicación lo dispuesto en los apartados segundo y 
tercero del artículo 28 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los Servicios Públicos.

3. La práctica de notificaciones en la dirección electrónica no impedirá que la 
Administración tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón posibilite que los 
interesados puedan acceder electrónicamente al contenido de las actuaciones 
administrativas en la sede electrónica correspondiente con los efectos propios de la 
notificación por comparecencia.

4. Transcurrido un mes desde la publicación oficial del acuerdo de asignación, y previa 
comunicación del mismo al obligado tributario, la Administración tributaria de la Comunidad 
Autónoma de Aragón practicará, con carácter general, las notificaciones en la dirección 
electrónica asignada.

5. La Administración tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón podrá utilizar la 
dirección electrónica previamente asignada por otra Administración tributaria, previo el 
correspondiente convenio de colaboración, que será objeto de publicidad oficial y 
comunicación previa al interesado en los términos del apartado anterior.

Asimismo, los obligados a recibir las notificaciones electrónicas podrán comunicar que 
también se considere como dirección electrónica cualquier otra que haya sido habilitada por 
otra Administración tributaria para recibir notificaciones administrativas electrónicas con 
plena validez y eficacia.

6. Fuera de los supuestos contemplados en este artículo, para que la notificación se 
practique utilizando algún medio electrónico, se requerirá que el interesado haya señalado 
dicho medio como preferente o haya consentido su utilización.

7. El régimen de asignación de la dirección electrónica en el ámbito de la Administración 
tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón se regulará mediante Orden del titular del 
departamento competente en materia de hacienda.
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Disposición adicional primera.  Equiparación de las uniones de parejas estables no 
casadas a la conyugalidad.

Las referencias que, en el Capítulo III del Título I de este texto refundido se efectúan a 
las personas en su recíproca condición de cónyuges se entenderán también realizadas a las 
personas que forman las parejas estables no casadas, siempre que se cumplan las 
siguientes condiciones respecto a dicha relación:

a) Que se encuentre inscrita con, al menos, cuatro años de antelación al devengo del 
impuesto correspondiente y se mantengan en dicho momento los requisitos exigidos para su 
inscripción en los correspondientes registros públicos que, a tal efecto, se encuentren 
constituidos en cualquier Estado miembro de la Unión Europea o perteneciente al Espacio 
Económico Europeo.

b) Que se encuentre anotada o mencionada en el Registro Civil competente, cuando así 
lo exija la legislación de cualquier Estado miembro de la Unión Europea o perteneciente al 
Espacio Económico Europeo.

c) Que no exista, entre las personas que la forman, relación de parentesco en línea recta 
por consanguinidad o adopción, ni como colaterales por consanguinidad o adopción hasta el 
segundo grado.

Disposición adicional segunda.  Requisitos de las entregas de importes dinerarios para la 
aplicación de determinados beneficios fiscales.

Las deducciones en la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas por las cantidades satisfechas derivadas de los gastos por los que los 
contribuyentes tengan derecho a la aplicación del correspondiente beneficio fiscal quedan 
condicionadas a que el pago de dichos gastos se realice mediante tarjeta de crédito o débito, 
transferencia bancaria, cheque nominativo o ingreso en cuentas en entidades financieras.

Disposición transitoria primera.  Deducción en cuota de las cantidades pagadas como 
liquidación a cuenta en la sucesión ordenada mediante fiducia.

1. Las cantidades pagadas por el contribuyente conforme a la normativa vigente en el 
momento del fallecimiento del causante, como liquidación provisional o liquidación a cuenta 
sobre la herencia fiduciaria no asignada, darán al mismo la opción a practicar una deducción 
de la cuota del impuesto.

2. La deducción se practicará en la autoliquidación que proceda por cada ejecución 
fiduciaria, hasta un importe igual a la cuota tributaria correspondiente a la misma, siempre y 
en la medida en que aquélla incluya bienes que, directamente o por subrogación, hubieran 
conformado la base imponible de la liquidación a cuenta.

3. El importe máximo de deducción por todas las ejecuciones fiduciarias será el 
efectivamente pagado por la liquidación a cuenta.

4. No procederá la deducción en los siguientes supuestos:
a) Cuando la normativa vigente en el momento de la ejecución fiduciaria permita minorar 

la cuota en el importe de los pagos a cuenta realizados.
b) Cuando se hubiera solicitado u obtenido a través de cualquier procedimiento la 

devolución de lo pagado por las liquidaciones a cuenta.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de la bonificación en adquisiciones 
ínter vivos.

El porcentaje de la bonificación prevista en el artículo 132-6 del presente Texto 
Refundido, aplicable al período comprendido entre 1 de enero de 2012 y 31 de diciembre de 
2013, será del 20 por 100.

Disposición transitoria tercera.  Cuota reducida de la Tasa fiscal sobre el juego relativa a 
las máquinas recreativas con premio o de azar durante el ejercicio 2014.

1. Cuota reducida por mantenimiento o incremento de plantilla.
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Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 140-1 del presente Texto Refundido, durante el 
ejercicio 2014, la cuota aplicable a las máquinas de tipo B pertenecientes a las empresas 
operadoras que no reduzcan la plantilla global de trabajadores, en términos de persona/año 
regulados en la normativa laboral, será de 3.290 euros.

Podrán aplicarse la cuota reducida aquellas empresas operadoras cuya plantilla media 
de trabajadores –en términos de personas/año– regulada en la normativa laboral, en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el período comprendido entre 1 de enero 
y 31 de diciembre de 2014, sea igual o superior a la del período comprendido entre 1 de 
enero y 31 de diciembre de 2013.

A estos efectos, para determinar la plantilla media en cada periodo, para cada sujeto 
pasivo se efectuará la suma de la plantilla media que resulte por todos los códigos de cuenta 
de cotización en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón.

En los supuestos en los que las empresas operadoras estén constituidas exclusivamente 
por trabajadores autónomos, sin plantilla laboral, comprendidos en el campo de aplicación de 
este régimen especial, el mantenimiento del empleo podrá acreditarse con los 
correspondientes certificados de afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de los 
trabajadores comprendidos en el campo de aplicación de este régimen, entendiendo a estos 
efectos que la permanencia en alta en este régimen especial en el ejercicio 2014 durante un 
período de tiempo superior a la permanencia en alta en el ejercicio 2013 –caso de supuestos 
de permanencia en alta inferior al año– acreditaría el derecho a la bonificación tributaria.

2. Procedimiento para la aplicación de la cuota reducida.
Los sujetos pasivos podrán aplicar la cuota reducida a que se refiere el apartado anterior 

en las autoliquidaciones que practiquen en el ejercicio 2014.
A estos efectos, los sujetos pasivos deberán acreditar, con anterioridad a 31 de enero de 

2015, el mantenimiento global de la plantilla media en 2014 respecto a 2013, mediante 
certificados expedidos por la Tesorería General de la Seguridad Social relativos a todos sus 
códigos de cuenta de cotización del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
referidos a ambos ejercicios, o la documentación acreditativa a que se refiere el último 
párrafo del punto anterior.

En el supuesto de incumplimiento o no acreditación de las condiciones anteriores, los 
obligados tributarios deberán presentar, por cada provincia y en el mismo plazo a que se 
refiere el apartado anterior, una autoliquidación complementaria por la diferencia de las 
cantidades a ingresar derivadas de la aplicación de las distintas cuotas tributarias, junto con 
sus correspondientes intereses de demora, computados estos desde el último día de 
finalización del pago en período voluntario de cada cuota, todo ello sin perjuicio de la 
facultad de liquidación por la Administración tributaria.

Disposición transitoria cuarta.  Plazo de aplicación de los tipos impositivos especiales 
para la adquisición de la vivienda habitual por familias numerosas.

El plazo de los cuatro años posteriores a la adquisición de la vivienda habitual por 
familias numerosas, establecido en los artículos 121-5.1.b) y 122-3.1.b), podrá aplicarse 
también a aquellos contribuyentes que, con anterioridad al 1 de enero de 2015, hubieran 
optado por la aplicación del tipo reducido previsto en cada uno de dichos artículos.

En caso de incumplimiento de este requisito, deberá pagarse la parte de cuota dejada de 
ingresar a consecuencia de la aplicación del respectivo tipo especial y los correspondientes 
intereses de demora. A estos efectos, deberá presentarse la autoliquidación en el plazo de 
un mes desde el día siguiente al de la fecha en que tenga lugar el incumplimiento.

Disposición transitoria quinta.  Deducciones aplicables en el impuesto sobre la renta de 
las personas físicas en los ejercicios impositivos 2022 y 2023 con motivo del conflicto 
armado en Ucrania.

1. Deducción de la cuota íntegra autonómica por acogimiento de personas o familias 
ucranianas desplazadas con motivo del conflicto armado en su país.

El acogimiento, a título particular, de personas o familias desplazadas desde Ucrania 
como consecuencia del conflicto armado en su país, así como de personas que hayan 
obtenido el correspondiente estatuto de refugiado por el mismo motivo, que convivan con el 
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contribuyente al menos durante cuatro meses del periodo impositivo correspondiente, 
otorgará el derecho a una deducción sobre la cuota íntegra autonómica del impuesto, 
conforme al siguiente régimen:

a) La deducción será de 300 euros por persona acogida, con un límite de 1.000 euros 
por contribuyente.

b) Las personas objeto de acogimiento deberán estar incluidas en el ámbito de 
aplicación del Real Decreto 1325/2003, de 24 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre régimen de protección temporal en caso de afluencia masiva de personas 
desplazadas, y haber obtenido el reconocimiento de la protección temporal conforme al 
procedimiento establecido en la Orden PCM/169/2022, de 9 de marzo, por la que se 
desarrolla el procedimiento para el reconocimiento de la protección temporal a personas 
afectadas por el conflicto de Ucrania.

En todo caso, tendrán esta consideración los menores no acompañados en régimen de 
acogimiento familiar temporal, con motivo de la situación provocada por el conflicto armado 
en su país, de acuerdo con lo previsto en la normativa sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, así como de protección de menores en 
situación de riesgo y desamparo, conforme al procedimiento especial para la protección 
temporal de personas menores de edad que se encuentren afectadas por una crisis 
humanitaria previsto en el artículo 49 del Real Decreto Ley 6/2022, de 29 de marzo, por el 
que se adoptan medidas urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las 
consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania.

La aplicación de esta deducción requiere la obtención de un certificado del órgano 
competente en la gestión y el control de estas acogidas, en el que conste el número de 
personas acogidas y la duración de la acogida, de acuerdo con lo que disponga el Ministerio 
de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.

c) La deducción será aplicable siempre que la persona acogida no tenga, en el ejercicio 
impositivo al que se refiera esta ayuda, rentas anuales, excluidas las exentas, superiores a 
8.000 euros, y no guarde una relación de parentesco por consanguinidad o afinidad de hasta 
el segundo grado con el contribuyente.

d) Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a la aplicación de esta deducción 
respecto a las mismas personas acogidas, su importe y su límite se prorratearán por partes 
iguales.

Téngase en cuenta que se amplía la deducción del apartado 1 para el periodo impositivo 
correspondiente a 2024, según establece la disposición transitoria 7 de la Ley 17/2023, de 22 de 
diciembre. Ref. BOE-A-2024-903

2. Deducción por ayudas de carácter humanitario al pueblo ucraniano con motivo del 
conflicto armado en su país.

Las donaciones dinerarias puras y simples otorgarán el derecho a una deducción de la 
cuota íntegra autonómica del impuesto del 20 % de su importe, hasta el límite del 10 % de 
dicha cuota, cuando aquellas cumplan los siguientes requisitos:

a) Que sean efectuadas durante el periodo impositivo correspondiente a 2022 a favor de 
las entidades sin fines lucrativos a que se refieren los artículos 2 y 3 de la Ley 49/2002, de 
23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo.

b) Que su destino sea financiar ayudas de carácter humanitario, sanitario o social en 
favor del pueblo ucraniano con motivo del conflicto armado en su país.

c) Que se cuente con la certificación por parte de la entidad donataria del destino referido 
en la letra b) anterior.
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Téngase en cuenta que se amplían las deducciones del apartado 2 para los periodos 
impositivos correspondientes a 2023 y 2024, según establece la disposición transitoria 7 de la 
Ley 17/2023, de 22 de diciembre. Ref. BOE-A-2024-903

Disposición final primera.  Habilitación al Gobierno de Aragón para que regule los 
requisitos de la deducción de la cuota íntegra autonómica por arrendamiento de vivienda 
social.

Un Decreto del Gobierno de Aragón regulará los requisitos que deban cumplir las 
viviendas que puedan integrarse en la bolsa de viviendas sociales, los ciudadanos que 
puedan beneficiarse de los contratos de alquiler para vivienda habitual y las rentas máximas 
a percibir por los propietarios, así como las condiciones que regirán la puesta a disposición 
de las viviendas a favor del Gobierno de Aragón o sus entidades dependientes.

Disposición final segunda.  Habilitaciones al Consejero competente en materia de 
Hacienda en relación con los tributos cedidos.

Se autoriza al Consejero competente en materia de Hacienda para que, mediante Orden, 
regule las siguientes cuestiones relativas a la gestión de los tributos cedidos:

1.º Las condiciones de lugar, tiempo y forma de presentación de las declaraciones 
relativas a los tributos cedidos.

2.º En relación con el procedimiento para liquidar las herencias ordenadas mediante 
fiducia, los aspectos formales y procedimentales de la opción regulada en el apartado 5 del 
artículo 133-2 del Texto Refundido.

3.º Un procedimiento de depósito, para el pago de los honorarios de los peritos, a través 
de entidades de crédito que presten el servicio de caja en las Subdirecciones Provinciales 
del Departamento competente en materia de Hacienda, de entidades colaboradoras en la 
recaudación de tributos o de cuentas restringidas de recaudación abiertas en entidades de 
crédito.

4.º El formato y plazos en que deban cumplirse las obligaciones formales de los Notarios, 
establecidas en el artículo 32.3 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, y en el artículo 52, segundo párrafo, del Texto Refundido del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, así como la remisión, en su caso, de 
dicha información utilizando medios telemáticos, con arreglo a los diseños de formato, 
condiciones y plazos que se establezcan.

5.º La autorización del uso de efectos timbrados como medio de pago destinado a 
satisfacer las deudas tributarias derivadas de la transmisión de determinados vehículos, 
estableciendo sus condiciones y forma de utilización.

6.º Los honorarios máximos estandarizados de los peritos terceros para intervenir en las 
tasaciones periciales contradictorias, así como los requisitos técnicos y jurídicos que deben 
reunir los dictámenes de los peritos terceros.

7.º Los supuestos, plazos, condiciones, forma y estructura para el cumplimiento de las 
obligaciones formales de los Notarios y Registradores de la Propiedad y Mercantiles 
previstas en los artículos 220-1 y 220-2 del Texto Refundido.

8.º Los diseños de formato, condiciones y plazos de los soportes magnéticos 
directamente legibles por ordenador o por vía telemática para el cumplimiento de cualquier 
obligación legal de suministro regular de información con trascendencia tributaria.

12.º [Sic] La aplicación y metodología de los medios de valoración y el procedimiento 
para la comprobación de valores de las rentas, productos, bienes y demás elementos 
determinantes de la obligación tributaria contemplados en los artículos 158 y 160 del 
Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.
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13.º Las especialidades relativas a la autoliquidación mensual de los empresarios 
dedicados a la compraventa de bienes muebles y objetos fabricados con metales preciosos 
a que se refiere el artículo 123-5 del presente Texto Refundido, y a la documentación 
complementaria y la relación de operaciones que deban acompañarse a la presentación de 
la misma, así como, en su caso, la obligatoriedad de su presentación telemática.

14.º La adopción de las medidas necesarias para la aplicación de las reducciones 
relativas a la liquidación de la fiducia sucesoria, regulada en los artículos 131-4 y 133-2 del 
presente Texto Refundido, para garantizar los principios de justicia tributaria, igualdad, 
generalidad, proporcionalidad y equidad distributiva de la carga tributaria entre los obligados 
tributarios, en el supuesto de que una modificación normativa efectuada en el ámbito de las 
competencias estatales afectase a la condición del contribuyente y a la liquidación de la 
fiducia sucesora por el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

15.º La regulación de las obligaciones formales de los Notarios en el ámbito de los 
impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y sobre 
Sucesiones y Donaciones, y en particular:

a) la remisión de la declaración informativa de los elementos básicos de los documentos 
notariales por ellos autorizados, referentes a actos o contratos que contengan hechos 
imponibles sujetos a los impuestos citados;

b) la remisión de la copia simple electrónica de los documentos notariales por ellos 
autorizados, referentes a actos o contratos que contengan hechos imponibles sujetos a los 
impuestos citados; y

c) la remisión de la copia simple electrónica de los documentos notariales por ellos 
autorizados, referentes a los impuestos citados, a requerimiento de los órganos tributarios 
del Departamento competente en materia de hacienda, en los siguientes supuestos:

1) Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 93 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, y en el artículo 32.3 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

2) Cuando los documentos se refieran a actos o contratos que se hayan causado con 
posterioridad a la entrada en vigor de la Orden que haya sido dictada en ejecución de la 
presente autorización y no hayan sido suministrados.

[Información relacionada]

• Téngase en cuenta la Orden HAP/201/2016, de 22 de febrero, por la que se publican los 
textos refundidos actualizados en materia de tributos cedidos, tasas e impuestos 
mediambientales (BOA núm. 54, de 18 de marzo de 2016).
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§ 29

Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios públicos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 81, de 17 de julio de 2006

Última modificación: 22 de octubre de 2021
Referencia: BOA-d-2006-90022

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREAMBULO

I
La Ley de Cortes de Aragón 8/1984, de 27 de diciembre, fue la primera iniciativa 

legislativa autonómica que recogió la normativa específica de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para la regulación de las tasas, como categoría tributaria de sus recursos 
autonómicos. Con dicha norma se abordaban una serie de objetivos, como eran: regularizar 
y ratificar la legalidad de las tasas procedentes de las transferencias de servicios y funciones 
de la Administración General del Estado a nuestra Comunidad, calificar dichos tributos como 
recursos propios de normativa autónoma y, finalmente, establecer los principios y requisitos 
para la creación de nuevas tasas.

Además del contenido de los artículos 156 y 157.1.b) de la Constitución, el marco 
normativo en el que dicha Ley se promulgó lo componían: el Estatuto de Autonomía de 
Aragón, que, en su artículo 47.4, tras incluir las tasas entre los recursos de su Hacienda, 
concretaba el ámbito objetivo de estos tributos, y la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas (LOFCA), que no sólo ratifica 
el carácter de tributo propio autonómico de las tasas transferidas afectas a los traspasos de 
servicios y funciones desde el Estado o las Corporaciones locales, sino que además 
contemplaba los criterios básicos para establecerlas.

Sin embargo, este marco normativo fue modificado por la Ley Orgánica 1/1989, de 13 de 
abril, que dio nueva redacción a ciertos artículos de la LOFCA; en concreto, al artículo 4, que 
regula los recursos de las Comunidades Autónomas, entre los que se añadieron los precios 
públicos, y el artículo 7, que definía el concepto de tasa y delimitaba el ámbito objetivo de 
esta categoría tributaria, eliminando de su contenido la «utilización del dominio público», que 
se incorporaba así al marco de los precios públicos. No obstante, declarada la 
inconstitucionalidad de ciertos preceptos de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios 
Públicos, en la sentencia del Tribunal Constitucional 185/1995, de 14 de diciembre de 1995, 
los criterios generales delimitativos del ámbito objetivo de las tasas se vieron afectados, lo 
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que determinó la ulterior modificación del citado artículo 7 de la LOFCA, por Ley Orgánica 
3/1996, de 27 de diciembre, siguiendo la doctrina alumbrada en la sentencia de referencia 
que, para preservar el principio de reserva de ley señalado en el artículo 31.3 de la 
Constitución para el establecimiento de prestaciones patrimoniales de carácter público y en 
relación con su artículo 133, rescataba del ámbito objetivo de los precios públicos tanto las 
exacciones a percibir por la utilización del dominio público, como las exigibles por la 
prestación de servicios o actividades de la Administración en régimen de derecho público, 
que no fueran de solicitud voluntaria, que comportasen una situación de monopolio de hecho 
o que fuesen imprescindibles para la vida privada o social del obligado al pago. Como 
consecuencia, resultaba alterado el espacio de las tasas, que, de esta forma, atraían sobre 
su ámbito objetivo los señalados supuestos de hecho a los que debe afectar la reserva de 
ley, con lo que el ámbito de las tasas retornaba a una configuración muy similar a la que 
tradicionalmente les había sido propia.

II
La Ley de Cortes de Aragón 10/1998, de 22 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos 

de la Comunidad Autónoma de Aragón, se encargó de poner orden en el sector afectado por 
este tipo de ingresos de derecho público, tratando de coordinar toda la normativa general 
citada, así como la doctrina constitucional, y adaptándola a las particularidades de nuestra 
Comunidad Autónoma; asimismo, se aportaban soluciones a los problemas que la gestión de 
dichos recursos planteaba, e incorporaba la diferenciación, legalmente propuesta, de esas 
dos formas de ingresos públicos que son las tasas y los precios públicos.

Las primeras están comprendidas en la categoría de tributos, ya que son establecidas 
con carácter coactivo por el legislador, con lo que su obligación surge ex lege, ya que su 
hecho generador lo constituyen ciertas prestaciones públicas que no pueden ser ofertadas 
por el sector privado. Por tanto, se fundamentan en el principio del beneficio, ya que su 
exacción está vinculada a la divisibilidad e individualización de la utilización de ciertos bienes 
de dominio público y de la prestación de determinados servicios públicos. Esta circunstancia 
es la que determina la posible compatibilidad con los impuestos que, genéricamente, gravan 
la capacidad de pago que denota la constitución de derechos sobre el dominio público o la 
prestación de servicios públicos, no obstante la incidencia de ambas categorías tributarias 
sobre parecidos parámetros cuantificadores de dichas tasas e impuestos.

Los precios públicos, por el contrario, no surgen de una obligación tributaria: la 
Administración actúa en competencia con el sector privado para la prestación del servicio y 
la relación con el usuario es puramente contractual y voluntaria, por cuanto que los servicios 
o actividades que se ofertan no son de solicitud o recepción obligatoria, al no estar 
impuestos normativamente, o no son indispensables para satisfacer las necesidades teóricas 
de la vida personal o social de los particulares.

Por otra parte, la cuantía de las tasas está genéricamente limitada, al no poder superar 
su total rendimiento el valor de la utilización del dominio público o los costes del servicio, 
incluidas las amortizaciones y gastos de mantenimiento y de desarrollo de la actividad, aun 
cuando, para acoplar el principio de equivalencia con el de capacidad económica, el 
establecimiento de cierta progresividad para hacer efectivo dicho principio constitucional 
rompa, en algún caso, la exacta aplicación de aquel principio de equivalencia. Por contra, en 
los precios públicos no existe tal límite, si bien, todos los costes deberán ser cubiertos 
necesariamente por los ingresos.

III
En este marco normativo, sin embargo, la propia Ley 10/1998, de 22 de diciembre, no 

era ajena al precario estado normativo de las tasas, recogidas, de manera dispersa y 
asistemática, en numerosas disposiciones estatales, en su mayoría preconstitucionales, 
cuya presencia en nuestro ordenamiento jurídico sólo se evidenciaba esporádicamente por 
la actualización de sus cuantías y elementos cuantificadores en las sucesivas leyes de 
presupuestos de la Comunidad Autónoma. Tal es así, que la disposición final primera de la 
citada Ley autorizó al Gobierno de Aragón para aprobar un texto refundido en el que se 
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clasificasen, regulasen y reordenasen las distintas exacciones percibidas por la Comunidad 
Autónoma.

El cumplimiento del mandato delegante del legislador autonómico se efectuó a través del 
Decreto Legislativo 3/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón. Dicho texto refundido 
se limitó escrupulosamente a recopilar, de forma ordenada y sistemática, la regulación 
específica, actual en ese momento o preexistente, de cada concreta exacción, introduciendo 
en sus particulares regímenes jurídico-tributarios exclusivamente aquellos matices 
imprescindibles para facilitar su aplicación e interpretación, así como para actualizar sus 
presupuestos y consecuencias, pero absteniéndose, en todo caso, de introducir en las tasas, 
modificaciones innovadoras de sus elementos sustantivos.

El Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón de 2000 se 
convirtió, desde el primer momento, en el instrumento legal idóneo para cambiar un sistema 
de gestión de las tasas por otro más adecuado a su naturaleza tributaria y a su conexión con 
los distintos procedimientos en los que se ordenan la prestación de servicios o la realización 
de actividades administrativas que generan las mismas. Mediante diversas Ordenes 
departamentales se dictaron instrucciones sobre la gestión de las tasas, al tiempo que se 
aprobaban los distintos modelos normalizados de liquidación y la informática se ponía al 
servicio de las unidades gestoras del tributo. Sin embargo, la creación y modificación de 
tasas, a través de leyes especiales o de leyes de medidas tributarias y administrativas, y la 
necesaria actualización de las tarifas a través de las leyes anuales de presupuestos, 
motivaron un cierto desfase entre el contenido del Texto Refundido de las Tasas y la realidad 
de una normativa en constante mutación. Conscientes de esta circunstancia, las Cortes de 
Aragón introdujeron en una disposición final segunda en la Ley 26/2003, de 30 de diciembre, 
una nueva autorización al Gobierno de Aragón para refundir las disposiciones legales de las 
tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón y proceder a la regularización, aclaración y 
armonización de las disposiciones legales que regulan dichos tributos. Fruto de esta nueva 
autorización es el vigente Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

IV
Ordenado, de esta forma, el sector tributario autonómico relativo a las tasas, la entrada 

en vigor de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, ha supuesto, no 
obstante, que su incidencia en este ámbito obligue al legislador aragonés a la elaboración y 
aprobación de una nueva ley, como la presente, que adopte no sólo el nuevo concepto de 
tasa introducido en la nueva Ley General Tributaria, sino también que asuma los principios y 
las disposiciones generales de carácter material o procedimental aplicables a todas las 
categorías tributarias.

La Ley General Tributaria define las tasas como «los tributos cuyo hecho imponible 
consiste en la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público, la 
prestación de servicios o la realización de actividades en régimen de derecho público que se 
refieran, afecten o beneficien de modo particular al obligado tributario, cuando los servicios o 
actividades no sean de solicitud o recepción voluntaria para los obligados tributarios o no se 
presten o realicen por el sector privado». Desaparecen así los criterios mantenidos por la 
normativa precedente para dilucidar cuándo se trataba de servicios o actividades que no 
eran de solicitud voluntaria por los administrados, al tiempo que se añade un nuevo inciso 
para delimitar el alcance de lo que debe entenderse por servicios o actividades prestados o 
realizados en régimen de derecho público, que se extiende a cualquiera de las formas 
previstas en la legislación administrativa para la gestión del servicio público, siempre que su 
titularidad corresponda a un ente público.

La tasa se define así a partir de los tres presupuestos de hecho que configuran el hecho 
imponible, a saber, la utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público, la 
efectiva prestación del servicio público y la realización de actividades en régimen de derecho 
público, cohesionados los tres por un elemento común como es la existencia del requisito de 
referencia, afección o beneficio particular que, desde una perspectiva fiscal, ha servido 
precisamente para separar la tasa del impuesto. En definitiva, la presente Ley acoge este 

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 29  Ley de tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón

– 526 –



nuevo concepto de tasa y trae de la Ley General Tributaria aquellas disposiciones 
necesarias e imprescindibles para diseñar su régimen jurídico-tributario, como se ha dicho 
anteriormente, tanto desde sus elementos sustantivos como desde una dinámica más 
puramente de gestión tributaria concebida en amplios términos.

Finalmente, la presente Ley pretende cerrar definitivamente este sector del ordenamiento 
tributario aragonés con dos previsiones, la primera de carácter normativo, para que el 
Gobierno de Aragón dicte las disposiciones reglamentarias necesarias para su desarrollo y, 
en particular, las relativas a los distintos procedimientos de gestión, liquidación, recaudación, 
inspección y revisión de sus propios tributos; y la segunda, de tipo divulgativo e informativo, 
para que el Consejero competente en materia de Hacienda ordene la publicación anual de 
un catálogo actualizado que recoja, a título informativo, los elementos esenciales y las tarifas 
vigentes de las tasas para cada ejercicio presupuestario.

TITULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y naturaleza.
1. El objeto de esta Ley es el establecimiento de los principios, elementos y requisitos de 

las tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, como recursos 
integrantes de su Hacienda, así como la regulación del régimen jurídico aplicable a los 
mismos.

2. Tienen el carácter de tributo propio de la Comunidad Autónoma de Aragón:
a) Las tasas establecidas mediante Ley de Cortes de Aragón, de acuerdo con lo previsto 

en el Título I de esta Ley.
b) Las tasas transferidas a la Comunidad Autónoma de Aragón por las Corporaciones 

Locales de su ámbito territorial o por el Estado, junto con los bienes de dominio público, 
servicios o actividades en régimen de Derecho público, cuya utilización, prestación o 
realización se encuentren gravados por las mismas.

3. Tienen el carácter de ingreso de Derecho público no tributario de la Comunidad 
Autónoma de Aragón los precios públicos establecidos mediante Orden conjunta del 
Departamento competente en materia de Hacienda y del Departamento del que dependa el 
órgano u organismo público al que corresponda su exacción, de acuerdo con lo previsto en 
el Título II de esta Ley.

Artículo 2.  Normativa aplicable.
1. Las tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón se regirán por:
a) Las normas de Derecho internacional y de Derecho comunitario europeo que 

contengan cláusulas o disposiciones en la materia.
b) La presente Ley de Tasas y Precios Públicos.
c) La norma de creación de cada tasa y de los distintos precios públicos.
d) Las Leyes de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón.
e) Los textos refundidos, aprobados por Decreto Legislativo del Gobierno de Aragón, 

donde, en su caso, se recojan las regulaciones de las distintas exacciones.
f) Las disposiciones reglamentarias dictadas en desarrollo de las normas anteriores.
2. En lo no previsto por las mismas, se aplicarán supletoriamente la Ley de Hacienda de 

la Comunidad Autónoma de Aragón y la legislación general en materia tributaria y 
presupuestaria.

Artículo 3.  Ambito de aplicación.
1. La presente Ley será de aplicación en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 

de Aragón.
2. El ámbito objetivo de esta Ley viene determinado por la utilización del dominio público 

y la prestación de servicios o realización de actividades en régimen de Derecho público por 
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la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, sus organismos públicos y demás 
entidades dependientes de la misma, con independencia del lugar de realización del hecho 
imponible.

3. Seguirán rigiéndose por sus propias normas, al no estar comprendidas en el ámbito de 
aplicación de esta Ley, las contraprestaciones recibidas por la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, sus organismos públicos y demás entidades dependientes 
de la misma, por la prestación de servicios y realización de actividades en régimen de 
Derecho privado.

Artículo 4.  Principio de unidad e intervención.
1. Los recursos regulados en esta Ley se ingresarán en las cajas de la Tesorería o en las 

cuentas restringidas autorizadas al efecto, de acuerdo con lo establecido en la Ley de 
Hacienda de la Comunidad Autónoma.

2. El rendimiento de las tasas y precios públicos se destinará a satisfacer el conjunto de 
gastos del presupuesto de la Comunidad Autónoma, salvo que por Ley se establezca la 
afectación de alguno de estos recursos a finalidades determinadas.

3. Las tasas y precios públicos regulados en esta Ley serán intervenidos y contabilizados 
por la Intervención General, en los términos previstos en la Ley de Hacienda de la 
Comunidad Autónoma y demás disposiciones aplicables.

Artículo 5.  Responsabilidades.
1. Las autoridades y demás personal al servicio de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Aragón y de sus entidades y organismos públicos, así como sus agentes o 
asimilados, que por dolo o culpa graves adopten resoluciones o realicen actos con infracción 
de las disposiciones de esta Ley, de la Ley de Hacienda o de la legislación general tributaria 
y presupuestaria, estarán obligados a indemnizar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma 
de Aragón los daños y perjuicios que sean consecuencia de aquéllos, con independencia de 
la responsabilidad penal o disciplinaria que les pueda corresponder.

A estos efectos, la exigencia indebida o en cuantía improcedente de una tasa o precio 
público será considerada como falta disciplinaria muy grave.

2. Cuando el acto o la resolución se dictase mediante dolo, la responsabilidad alcanzará 
a todos los daños y perjuicios que conocidamente deriven de la resolución adoptada con 
infracción de esta Ley.

En el caso de culpa grave, las autoridades y demás personal a que se refiere el apartado 
1 sólo responderán de los daños y perjuicios que sean consecuencia necesaria del acto o 
resolución ilegal. A estos efectos, la Administración de la Comunidad Autónoma tendrá que 
proceder previamente contra los terceros correspondientes para el reintegro de las 
cantidades indebidamente percibidas.

La responsabilidad de quienes hayan participado en la resolución o en el acto será 
mancomunada, excepto en los casos de dolo, que será solidaria.

Artículo 6.  Recursos y reclamaciones.
1. Contra los actos de aplicación de las tasas y exacción de los precios públicos propios 

de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como contra las sanciones derivadas de 
aquéllos, podrá interponerse reclamación económico-administrativa ante el órgano que dictó 
el acto reclamable, el cual lo remitirá a la Junta de Reclamaciones Económico-
Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en 
su Ley reguladora

2. Asimismo, contra dichos actos podrá interponerse recurso potestativo de reposición, 
previo a la reclamación económico-administrativa, ante el órgano que dictó el acto 
impugnable. En tal caso, no podrá promoverse la reclamación económico-administrativa 
hasta que el recurso se haya resuelto de forma expresa o pueda considerarse desestimado 
por silencio administrativo.
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TITULO I
Tasas

CAPITULO I
Disposiciones generales

Artículo 7.  Concepto.
Son tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón los tributos propios cuyo hecho 

imponible consiste en la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio 
público, la prestación de servicios o la realización de actividades en régimen de Derecho 
público que se refieran, afecten o beneficien de modo particular al obligado tributario, cuando 
los servicios o actividades no sean de solicitud o recepción voluntaria para los obligados 
tributarios o no se presten o realicen por el sector privado.

Artículo 8.  Creación y regulación de las tasas.
1. Las tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón se establecerán por Ley de Cortes 

de Aragón, que deberá regular, al menos, el hecho imponible, las exenciones y 
bonificaciones, los obligados y responsables tributarios, el devengo, la base imponible, el 
tipo de gravamen o tarifa y los demás parámetros o elementos directamente determinantes 
de la cuantía de la deuda tributaria, así como la afectación, en su caso, a finalidades 
determinadas.

2. Para adecuar las tarifas de las tasas al valor del uso de los bienes de dominio público 
o al coste variable de la prestación de servicios o realización de actividades en régimen de 
Derecho público que las motivan, las Leyes de Presupuestos de la Comunidad Autónoma 
podrán modificar los elementos cuantificadores de las mismas, aun cuando ello no esté 
previsto en la Ley específica de creación del tributo. Asimismo, con subordinación a los 
criterios, parámetros o elementos cuantificadores de cada Ley específica, se podrá diferir a 
su desarrollo reglamentario la fijación de la cuantía exigible para cada tasa.

3. Toda propuesta normativa de creación, regulación o modificación de las tasas deberá 
someterse a informe del órgano directivo que tenga atribuidas las funciones en materia 
tributaria y acompañarse de la memoria económico-financiera prevista en el artículo 15.

Artículo 9.  Principios de equivalencia y de capacidad económica.
1. El importe líquido de las tasas no podrá exceder en su conjunto del valor real del uso 

privativo o del aprovechamiento especial del dominio público, ni del coste previsto o real del 
servicio, o, en su caso, del valor agregado por la actividad de la Administración, cuya 
prestación o realización constituye su hecho imponible. A tales efectos, deberá tenerse en 
consideración lo previsto en el artículo 14 y en la memoria económico-financiera exigida en 
el artículo 15.

2. En la fijación de la cuantía de las tasas se tendrá en cuenta, en cuanto lo permitan las 
características del tributo, la capacidad económica de los obligados a satisfacerlas.

CAPITULO II
La relación jurídico-tributaria

Artículo 10.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de las tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón la 

utilización privativa o el aprovechamiento especial de su dominio público, la prestación de 
servicios o la realización de actividades en régimen de Derecho público, por la 
Administración de la Comunidad Autónoma, sus organismos públicos y entidades 
dependientes de la misma, cuando se lleven a cabo mediante cualquiera de las formas 
previstas en la legislación administrativa para la gestión del servicio público y su titularidad 
corresponda a un ente público.
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Artículo 11.  Exenciones y bonificaciones.
1. Las exenciones y bonificaciones en materia de tasas deberán atender a los principios 

establecidos constitucional o estatutariamente y, en especial, al de capacidad económica, en 
cuanto lo permitan las características del tributo.

2. Asimismo, podrán establecerse beneficios tributarios a favor de los entes públicos 
territoriales o institucionales.

Artículo 12.  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo es el momento en el que se entiende realizado el hecho imponible y 

determina el momento en que surge, para el sujeto pasivo, la obligación de satisfacer el 
importe de la tasa.

Ello no obstante, la ley propia de cada tasa podrá establecer su exigibilidad, total o 
parcialmente, en un momento distinto al de su devengo.

2. Las tasas, de acuerdo con la naturaleza de su hecho imponible, se devengarán:
a) Cuando se conceda la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio 

publico, o se inicie la prestación del servicio o la realización de la actividad.
No obstante, será necesario el previo pago o depósito de la tasa, para hacer efectivos el 

uso concedido, la prestación del servicio o la realización de la actividad.
b) Cuando se presente la solicitud para que se inicien las actuaciones o expedientes 

correspondientes, que no se realizarán o tramitarán hasta que no se haya efectuado el pago 
correspondiente.

3. En caso de discrepancia sobre la procedencia o cuantía de la tasa, no procederá la 
suspensión de la prestación del servicio o actividad por falta de pago, salvo que su 
regulación la autorice, exigiéndose correlativamente el depósito de su importe o la 
constitución de garantía. Si el sujeto pasivo no justifica la presentación en plazo 
reglamentario del correspondiente recurso o reclamación económico-administrativa, tanto las 
cantidades depositadas como la realización de la garantía serán ingresadas en la Tesorería 
de la Comunidad con carácter definitivo, salvo que proceda su devolución, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 22.

Artículo 13.  Obligados y responsables tributarios.
1. Son sujetos pasivos, como contribuyentes de las tasas de la Comunidad Autónoma de 

Aragón, las personas físicas o jurídicas, así como las comunidades de bienes y demás entes 
carentes de personalidad jurídica propia que constituyan una unidad económica o un 
patrimonio separado susceptibles de imposición, que resulten beneficiarios de la utilización 
privativa o aprovechamiento especial del dominio público de la Comunidad Autónoma, o 
quienes soliciten o resulten afectados o beneficiados de manera singular, personalmente o 
en sus bienes, por la prestación de servicios o la realización de actividades constitutivas del 
hecho imponible, así como los que se subroguen en la posición jurídica de éstos.

2. La Ley reguladora de cada tasa podrá designar un sustituto del contribuyente, quien 
podrá repercutir el importe de la misma a este último.

3. La concurrencia de varios obligados tributarios en un mismo hecho imponible 
determinará que queden solidariamente obligados frente a la Administración de la 
Comunidad Autónoma.

4. La Ley reguladora de cada tasa podrá configurar como responsables solidarios o 
subsidiarios, junto a los obligados principales, a otras personas o entidades.

5. Cuando la utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público lleve 
aparejada una destrucción o deterioro del mismo, no prevista en la memoria económico-
financiera a que se refiere el artículo 15, el sujeto pasivo de la tasa estará obligado al 
reintegro del coste total de los respectivos gastos de reconstrucción o reparación. Si los 
daños fuesen irreparables, la indemnización consistirá en una cuantía igual al valor de 
reposición de los bienes destruidos.

6. Son responsables solidarios las entidades o sociedades aseguradoras de riesgos que 
motiven actuaciones o servicios administrativos que constituyan el hecho imponible de una 
tasa.
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7. En las tasas establecidas por razón de servicios o actividades que beneficien a los 
usuarios u ocupantes de cualquier tipo de inmueble, son responsables subsidiarios sus 
propietarios.

Artículo 14.  Elementos cuantificadores.
1. La cuantificación de las tarifas se efectuará de modo que su rendimiento estimado no 

exceda, en su conjunto, del valor del uso o aprovechamiento de los bienes demaniales cuya 
utilización se ceda o de los costes reales o previsibles del servicio, función o actividad de 
que se trate o del valor de la prestación recibida. A tales efectos, se aplicarán las siguientes 
reglas:

a) En las tasas por utilización privativa o aprovechamiento especial de bienes de dominio 
público, la base tributaria deberá tener en consideración el valor real de los bienes cuyo uso 
o aprovechamiento se cede, así como el de las instalaciones y pertenencias que les estén 
afectas, o el valor de la utilidad o del aprovechamiento que reporte al usuario, atendiendo en 
particular, en la valoración, al impacto ambiental que tales bienes pueden suponer.

b) En las tasas por prestación de servicios o realización de actividades, los parámetros 
para la determinación de las tarifas deberán comprender tanto los gastos directos como los 
indirectos que contribuyan a la determinación del coste, incluidos los financieros, 
amortizaciones de inmovilizado y demás gastos generales, y, en su caso, el valor agregado 
como consecuencia de la actividad de la Administración.

c) En cualquier caso, los parámetros señalados podrán comprender los gastos de 
mantenimiento, mejora y desarrollo de la actividad, atendiendo, si ello es posible, a la 
capacidad económica del obligado al pago.

2. De acuerdo con los criterios y parámetros señalados en el apartado anterior, las 
operaciones de determinación de la base imponible de la tasa podrán efectuarse por el 
órgano que conceda, autorice o adjudique el derecho al uso o aprovechamiento de bienes 
demaniales, o que preste el servicio o realice la actividad determinante de la exacción de 
cada tasa. La cuota tributaria podrá consistir en una cantidad fija, o bien determinarse en 
función de un tipo de gravamen aplicable sobre parámetros cuantitativos, dinerarios o no, 
que sirvan de base tributaria. También podrá concretarse conjuntamente por ambas formas 
de cuantificación.

Artículo 15.  Memoria económico-financiera.
Sin perjuicio de la memoria económica que, en su caso, debe acompañar a los proyectos 

normativos a que se refieren la Ley del Presidente y del Gobierno de Aragón y las Leyes de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma, toda propuesta normativa para el establecimiento 
de nuevas tasas o de modificación específica de los elementos cuantificadores de las 
vigentes en ese momento, deberá incluir además, entre los antecedentes para su 
elaboración, una memoria económico-financiera sobre los valores de mercado del uso de los 
bienes demaniales susceptibles de cesión, así como del coste o valor global del servicio o 
actividad que originan su exacción y, en su caso, el previsible valor agregado derivado de 
dichas prestaciones.

Artículo 15 bis.  Valoración de la adecuación de la tasa y de los medios destinados a ella.
A solicitud del departamento competente en materia de hacienda, deberá realizarse un 

informe sobre cada tasa incluida en el catálogo que recoja los costes que repercuten en el 
establecimiento de la tasa y su comparativa con el conjunto de las Administraciones 
autonómicas, los tiempos de espera para la tramitación del servicio y su relación con los 
medios humanos y materiales disponibles para cumplirlo, los datos estadísticos que recogen 
las leyes sobre los sujetos pasivos y las propuestas de modificación de las tarifas para 
ajustarse a los principios de equivalencia y de capacidad económica establecidos en el 
artículo 9.
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CAPITULO III
Procedimiento tributario

Artículo 16.  Gestión.
1. La gestión de las tasas corresponderá a los distintos Departamentos, organismos 

públicos y demás entidades dependientes de los mismos a los que estén afectos los bienes 
del dominio público cedidos en uso o a los que tengan atribuida la competencia para prestar 
el servicio o realizar la actividad que origina el devengo de la tasa.

2. No obstante lo anterior, corresponde al Departamento competente en materia de 
Hacienda el control y la coordinación de la gestión de las tasas por los órganos que la tienen 
encomendada, así como las funciones de inspección, investigación, comprobación e 
intervención del propio tributo, en los términos previstos por la Ley de Hacienda de la 
Comunidad Autónoma.

Artículo 17.  Liquidación por la Administración y autoliquidación.
1. Las tasas se exigirán mediante liquidación efectuada por el órgano gestor competente 

de la Administración de la Comunidad Autónoma, el cual realizará las operaciones de 
cuantificación necesarias para determinar el importe de la deuda tributaria. Las liquidaciones 
tendrán los requisitos y se notificarán en la forma prevista por la Ley General Tributaria.

2. No obstante lo anterior, la Ley de creación de cada tasa podrá obligar a los sujetos 
pasivos a practicar las operaciones de autoliquidación y a realizar el ingreso de la cuota 
resultante.

Artículo 18.  Extinción de la deuda tributaria.
Las deudas tributarias derivadas de las tasas podrán extinguirse total o parcialmente por 

cualquiera de las formas y con los requisitos previstos en la Ley General Tributaria, y, en 
especial, mediante el pago, prescripción, compensación total o parcial, en la forma y 
condiciones que reglamentariamente se establezcan, así como mediante la condonación de 
las mismas. Tal condonación sólo podrá acordarse en virtud de Ley de Cortes de Aragón, en 
la forma, cuantía y con los requisitos que en la misma se determinen.

Artículo 19.  Medios de pago.
1. El pago de las tasas de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón se 

realizará preferentemente mediante tarjeta de crédito o débito.
No obstante, podrán utilizarse cualesquiera otros medios de pago previstos en la 

normativa reguladora de la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, en la forma y 
con los efectos liberatorios que se determinen legal o reglamentariamente.

La tarjeta de crédito o débito deberá estar incluida entre las que, a tal fin, sean admitidas 
en cada momento por la Administración o por las entidades que presten el servicio de caja.

Los importes ingresados por los obligados al pago a través de las tarjetas de crédito o 
débito no podrán ser minorados como consecuencia de descuentos en la utilización de tales 
tarjetas o por cualquier otro motivo.

2. En todo caso, para satisfacer una misma deuda tributaria no podrán simultanearse 
varios medios de pago.

Artículo 20.  Plazos para el pago.
1. Cuando las tasas sean objeto de liquidación por la Administración, los plazos de 

ingreso en período voluntario de la deuda tributaria serán los siguientes:
a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la 

notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato 
hábil siguiente.

b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción 
de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.
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c) Las tasas objeto de notificación colectiva y periódica, en los plazos o fechas señalados 
en su normativa reguladora, que, en todo caso, no será inferior a dos meses.

2. Las tasas que sean objeto de autoliquidación por el sujeto pasivo deberán ingresarse 
en los plazos específicos señalados por las normas reguladoras del tributo. En su defecto, el 
plazo general de ingreso será de un mes contado a partir del momento del devengo del 
tributo.

Artículo 21.  Aplazamiento y fraccionamiento.
Corresponde a los órganos del Departamento competente en materia de Hacienda, 

resolver sobre la concesión o denegación de aplazamientos o fraccionamientos del pago de 
las tasas, previa solicitud de los sujetos pasivos y, en su caso, aportación de garantía 
suficiente en la forma y con los requisitos previstos en la Ley General Tributaria.

Artículo 22.  Devolución.
El sujeto pasivo tiene derecho a la devolución de las tasas que ha satisfecho si, por 

causas que no le son imputables, no se han prestado las actividades o servicios gravados o 
se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, cuando los ingresos se declaren 
indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial firmes y en los demás supuestos 
previstos en la normativa tributaria.

Artículo 23.  Recaudación ejecutiva.
La recaudación de las tasas no ingresadas en período voluntario se realizará en el 

período ejecutivo, mediante el pago o cumplimiento espontáneo o, en su defecto, a través 
del procedimiento de apremio, de conformidad con lo previsto en la Ley General Tributaria, 
normas complementarias y disposiciones de desarrollo.

Artículo 24.  Régimen sancionador.
La calificación de las infracciones tributarias y la imposición y graduación de las 

sanciones que corresponda aplicar, se realizará conforme a lo dispuesto en la Ley General 
Tributaría, normas complementarias y disposiciones de desarrollo.

TITULO II
Precios públicos

CAPITULO I
Disposiciones generales

Artículo 25.  Concepto.
Son precios públicos los ingresos no tributarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, 

derivados de las contraprestaciones pecuniarias que se satisfagan a su Administración por la 
prestación de servicios o la realización de actividades efectuadas en régimen de Derecho 
público cuando, prestándose también tales servicios o actividades por el sector privado, sean 
de solicitud voluntaria por parte de los administrados.

Artículo 26.  Creación y modificación.
1. El establecimiento y fijación de la cuantía de los precios públicos se efectuará por 

Orden conjunta del Departamento competente en materia de Hacienda y del Departamento 
del que dependa el órgano u organismo público al que corresponda su exacción.

2. Toda propuesta de fijación o modificación de precios públicos deberá ir acompañada 
de una memoria económico-financiera, que justifique el importe propuesto para los mismos.

3. En lo no previsto en la norma reguladora del precio público o en este Título, serán 
supletoriamente aplicables las normas establecidas en materia de Hacienda para los 
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ingresos de Derecho público y, en su defecto, las disposiciones reguladores de las tasas, de 
acuerdo con la naturaleza jurídica y financiera de las exacciones.

CAPITULO II
Elementos sustantivos de los precios públicos

Artículo 27.  Elemento objetivo.
Constituye el elemento objetivo y hecho generador de los precios públicos la prestación 

de un servicio o la realización de una actividad y las entregas de bienes accesorias a las 
mismas, por parte de la Administración de la Comunidad o de sus organismos públicos, en 
los supuestos definidos en el artículo 25 de esta Ley.

Artículo 28.  Exigibilidad.
1. Los precios públicos se exigirán desde que se preste el servicio o se realice la 

actividad que constituyan su presupuesto objetivo o hecho generador.
2. No obstante, la norma de creación de cada precio público podrá prever la exigencia 

del cobro anticipado, del depósito previo de su importe total o parcial o el establecimiento de 
garantías.

Artículo 29.  Elemento subjetivo.
1. Son sujetos obligados al pago de los precios públicos las personas físicas o jurídicas, 

así como las comunidades de bienes y demás entes carentes de personalidad jurídica 
propia, que constituyan una unidad económica o un patrimonio separado, que actúen como 
tales en el tráfico mercantil, que sean destinatarios o beneficiarios del servicio prestado o 
actividad realizada.

2. Se presumirá esta condición en la persona que solicite o reciba las prestaciones de 
servicios o actividades.

Artículo 30.  Responsables solidarios y subsidiarios.
1. Responderán solidariamente del pago de los precios públicos las personas físicas o 

jurídicas o los entes sin personalidad que soliciten los servicios o actividades por los que 
deban satisfacerse aquéllos.

2. Serán responsables subsidiarios los propietarios de los inmuebles cuyos usuarios u 
ocupantes estén obligados a satisfacer precios públicos por razón de servicios o actividades 
que les benefician o afectan.

Artículo 31.  Cuantía de los precios públicos.
1. Los precios públicos se fijarán de manera que, como mínimo, cubran los costes 

directos e indirectos originados por la prestación de los servicios o realización de las 
actividades, o se equiparen a la utilidad obtenida por el beneficiario.

2. Los precios públicos podrán cifrarse en una cuantía fija o determinarse en función de 
un porcentaje sobre parámetros cuantitativos ciertos.

3. Cuando existan razones sociales, benéficas, culturales o de interés público que así lo 
aconsejen, podrán establecerse precios públicos por un importe inferior al resultante de lo 
previsto en el apartado 1 anterior, previa adopción de las previsiones presupuestarias 
oportunas para la cobertura de la parte del precio subvencionada.

4. Las cuantías de los precios públicos, determinadas conforme a lo dispuesto en los 
apartados anteriores, no incluirán el Impuesto sobre el Valor Añadido, que será repercutido a 
los obligados al pago según los tipos vigentes y, en su caso, con las exenciones que 
correspondan, en función de la naturaleza del bien entregado o del servicio prestado.
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CAPITULO III
Administración y cobro de los precios públicos

Artículo 32.  Gestión y medios de pago.
1. La gestión y administración de los precios públicos corresponde a los Departamentos 

u organismos públicos que deban prestar el servicio o realizar la actividad determinante de 
su exención, sin perjuicio de las facultades de dirección, coordinación y control que la Ley de 
Hacienda atribuye al Departamento competente en materia de Hacienda.

2. Mediante Orden del citado Departamento de Hacienda podrá establecerse de forma 
razonada, con carácter obligatorio para determinados precios públicos, algún medio de pago 
concreto entre los que se determinen reglamentariamente, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 19 de esta Ley.

3. Los precios públicos podrán exigirse en régimen de autoliquidación.

Artículo 33.  Devolución.
Cuando, por causas no imputables al obligado al pago del precio, no se realice la 

actividad o no se preste el servicio, o se haya prestado de forma notoriamente deficiente, 
procederá la devolución del importe que corresponda.

Artículo 34.  Recaudación ejecutiva.
1. Las deudas derivadas de precios públicos podrán exigirse en período ejecutivo, 

mediante el pago o cumplimiento espontáneo o, en su defecto, a través del procedimiento de 
apremio, cuando el obligado al pago no las hubiera satisfecho en el plazo del período 
voluntario en que sean exigibles. La Administración deberá extender documentación 
acreditativa del impago en el plazo máximo de tres meses.

2. A tales efectos, los órganos encargados de la gestión de los precios deberán remitir 
trimestralmente al Departamento competente en materia de Hacienda la documentación que 
identifique a los deudores y acredite las deudas respectivas para proceder a su cobro en vía 
ejecutiva, de acuerdo con las normas que regulen este procedimiento.

Disposición adicional primera.  Establecimiento de tasas por la prestación de servicios o 
realización de actividades en régimen de Derecho público.

1. Podrán establecerse tasas por la prestación de servicios o realización de actividades 
administrativas en régimen de Derecho público consistentes en:

a) La tramitación o expedición de licencias, visados, cédulas, matrículas o autorizaciones 
administrativas.

b) La expedición de certificados, compulsas, copias, consultas en archivos, documentos 
o informes a instancia de parte.

c) La legalización, diligenciado y sellado de libros.
d) Las inscripciones, modificaciones y anotaciones en Registro públicos oficiales.
e) Las actuaciones técnicas y facultativas de vigilancia, dirección, inspección, 

investigación, estudios, informes, asesoramiento, comprobación, reconocimiento o 
prospección.

f) El examen de proyectos, verificaciones, contrastaciones, ensayos u homologaciones.
g) Las valoraciones y tasaciones
h) Los servicios de asistencia técnica, jurídica o administrativa solicitados a instancia de 

parte.
i) Los servicios en materia de transportes.
j) Los servicios agrarios, forestales y agroalimentarios.
k) Los servicios veterinarios y sanitarios de animales y sus productos.
l) Los servicios sanitarios y farmacéuticos.
m) Los servicios industriales, energéticos, metrológicos, mineros y comerciales.
n) Los servicios académicos y profesionales.
ñ) Los servicios sociales.
o) Los servicios por anuncios en el “Boletín Oficial de Aragón”.
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p) Los servicios por derechos de examen en pruebas selectivas para el acceso a la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

q) Los servicios en materia medioambiental.
r) Los servicios en materia tributaria.
s) En general, las resoluciones de los procedimientos instruidos conforme a la normativa 

reguladora de los procedimientos administrativos, comunes o especiales, siempre que su 
incoación se produzca a instancia del interesado y sean competencia de los distintos 
órganos, organismos y entidades de Derecho público de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, en el ejercicio de funciones o potestades públicas que no puedan desempeñarse por 
el sector privado.

2. El establecimiento de tasas por la prestación de servicios públicos declarados 
esenciales como justicia, educación, sanidad, asistencia social o protección civil, sólo podrá 
efectuarse en los términos de la ley reguladora del servicio de que se trate, rigiéndose en 
cuanto a su regulación y aplicación por las disposiciones de la presente Ley.

Disposición adicional segunda.  Exención con carácter general.
Con carácter general, están exentos del pago de las tasas y de los precios públicos los 

órganos que integran la estructura de los departamentos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y sus organismos autónomos.

Disposición adicional tercera.  Transparencia e información de las tasas y precios 
públicos.

Se habilitará en el portal de transparencia de Aragón, en la sección de información 
económica, la relación de tasas y precios públicos actualizados y organizados en función del 
departamento del que sean competencia.

Disposición adicional cuarta.  Actualización y adecuación de las tasas.
Anualmente cada departamento elaborará un informe dirigido al departamento 

competente en materia de hacienda que recoja el coste efectivo de los servicios susceptibles 
de tasas y su adecuación respecto a la tasa establecida, así como la necesidad de nuevas 
tasas acordes a desarrollos legislativos o reglamentarios implementados o de próxima 
implementación.

La compilación de dichos informes motivará una propuesta de revisión anual de las tasas 
de la Comunidad Autónoma de Aragón para su consideración por el Consejo de Gobierno y 
posterior tramitación legislativa.

Disposición transitoria única.  Operatividad del pago mediante tarjeta de crédito o débito.
El pago de las tasas mediante tarjeta de crédito o débito a que se refiere el apartado 1 

del artículo 19 de la presente ley podrá realizarse cuando la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón proceda a la completa implantación del módulo correspondiente en la 
plataforma de pagos del Gobierno de Aragón y su integración con las tecnologías de las 
entidades bancarias proveedoras del servicio.

Una orden conjunta de los departamentos competentes en materia de hacienda y en 
materia de administración electrónica determinará la fecha a partir de la cual podrá realizarse 
el pago de las tasas mediante tarjeta de crédito o débito.

Disposición derogatoria única.  Derogación expresa y por incompatibilidad.
1. Queda derogada la Ley 10/1998, de 22 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de 

la Comunidad Autónoma de Aragón.
2. Asimismo, quedan derogadas cualesquiera otras disposiciones de igual o inferior 

rango a la presente Ley en cuanto se opongan o contradigan lo establecido en la misma.
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Disposición final primera.  Habilitaciones al Consejero competente en materia de 
Hacienda.

El Consejero competente en materia de Hacienda podrá regular, mediante Orden, las 
siguientes materias:

a) El establecimiento de la obligación de utilizar, para determinadas tasas o precios 
públicos, algún concreto medio de pago de los previstos reglamentariamente.

b) La elaboración y publicación anual en el «Boletín Oficial de Aragón» de un catálogo 
actualizado que recoja, a título informativo, los elementos esenciales y las tarifas vigentes de 
las tasas para cada ejercicio presupuestario, incluyendo todas las modificaciones efectuadas 
desde la última publicación.

Disposición final segunda.  Habilitaciones a los Consejeros de los Departamentos gestores 
de las tasas.

Los Consejeros de los Departamentos gestores de las tasas, previo el informe a que se 
refiere el apartado 3 del artículo 8, aprobarán, mediante Orden, los modelos de 
autoliquidación correspondientes y dictarán instrucciones complementarias para la gestión y 
liquidación de las tasas exigidas por dicho régimen.

Disposición final tercera.  Remisión al desarrollo reglamentario por el Gobierno de Aragón.
1. El Gobierno de Aragón, a propuesta del Consejero competente en materia de 

Hacienda, aprobará mediante Decreto, las disposiciones reglamentarias necesarias para el 
desarrollo de la presente Ley y, en particular, las relativas a los distintos procedimientos de 
gestión, liquidación, recaudación, inspección y revisión de sus propias tasas.

2. (Derogado).

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Aragón».
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§ 30

Decreto Legislativo 1/2007, de 18 de septiembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Legislación 
sobre impuestos medioambientales de la Comunidad Autónoma de 

Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 117, de 3 de octubre de 2007

Última modificación: 29 de diciembre de 2023
Referencia: BOA-d-2007-90039

La Ley de Cortes de Aragón 13/2005, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas en materia de Tributos Cedidos y Tributos Propios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón fue, en buena medida, una ley reguladora de una nueva figura 
tributaria como son los Impuestos Medioambientales, con el carácter de tributos propios de 
la comunidad aragonesa, de carácter real, finalidad extrafiscal y afectados al medio 
ambiente, cuyo objeto principal es gravar el daño medioambiental causado en los recursos 
naturales y territoriales de la Comunidad Autónoma por determinadas actividades 
contaminantes como son las instalaciones de transporte por cable, la emisión de sustancias 
contaminantes a la atmósfera, o el establecimiento comercial con grandes áreas de venta, 
las cuales producen, de forma mediata o inmediata pero efectivamente, el menoscabo o 
deterioro del medio ambiente en términos de explotación selectiva, lesiva, degradatoria, 
abusiva y expoliante de sus recursos, y cuyo coste genera una carga desproporcionada para 
la sociedad e hipoteca el futuro desarrollo, sostenido y equilibrado, de la comunidad.

Por otra parte, la experiencia adquirida durante el primer período impositivo en la gestión 
tributaria de estos Impuestos Medioambientales recomendó efectuar una serie de 
precisiones de carácter conceptual, procedimental y temporal que, no obstante, no afectaban 
a la regulación sustancial de los mismos, sino que estaban dirigidas a garantizar su efectiva 
aplicación y, al mismo tiempo, facilitar el cumplimiento de las obligaciones formales de los 
contribuyentes. Esta operación de pequeños retoques normativos fue realizada por la Ley de 
Cortes de Aragón 19/2006, de 29 de diciembre, de Medidas Tributarias de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Precisamente, su disposición final tercera estableció que, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 15.2 del Estatuto de Autonomía de Aragón y en el artículo 28 del Texto Refundido de 
la Ley del Presidente y del Gobierno de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 
3 de julio, del Gobierno de Aragón, se autorizaba al Gobierno de Aragón para que, en el 
plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de la citada Ley, y a propuesta del 
Consejero competente en materia de Hacienda, aprobase un texto refundido de la legislación 
sobre Impuestos Medioambientales de la Comunidad Autónoma de Aragón y procediese a 
su sistematización, regularización, aclaración y armonización.

Debe considerarse, por otra parte, que la jurisprudencia ha afirmado rotundamente que 
«no es función de los textos refundidos innovar el ordenamiento jurídico», pero ello no 
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impide que, respetando los elementos esenciales de los tributos y evitando incursiones 
innecesarias en la creación normativa ex novo, pueda el ejecutivo, en virtud de la delegación 
legislativa, normalizar las regulaciones preexistentes mediante la explicitación de reglas y 
normas subsidiarias allí donde existan lagunas, la depuración técnica y jurídica, la aclaración 
de preceptos oscuros, la armonización de sus elementos internos, la eliminación de 
discordancias, la actualización de sus criterios básicos y, en fin, la adaptación del trasfondo 
tributario de los Impuestos Medioambientales al propio ordenamiento jurídico y a la 
configuración institucional y orgánica de la Comunidad Autónoma. No obstante lo anterior, la 
refundición efectuada se ha limitado casi exclusivamente a una operación técnica de 
ordenación y sistematización.

Subrayar, por último, que el presente Texto Refundido de la Legislación sobre Impuestos 
Medioambientales se enmarca en un proceso normativo singular que significa un intento de 
racionalización y tecnificación de la actividad legislativa en el ámbito tributario. En plena era 
de la «descodificación legislativa», en la que la propia complejidad y dinamicidad de la 
producción normativa impulsa la proliferación y la dispersión de las disposiciones 
legislativas, que son rápidamente modificadas o sustituidas, todo intento de refundir o 
codificar con el ánimo de otorgar durabilidad a las leyes y cristalizar así un determinado 
sector jurídico, se convierte en una tarea inasequible para el legislador. Y ello se hace 
especialmente patente en un sector como el tributario, condicionado por los constantes 
cambios derivados de las políticas fiscales, sociales o medioambientales, a los que tiene 
necesariamente que adaptarse, utilizando, para ello, instrumentos legales cuya permanencia 
en el tiempo se encuentra gravemente hipotecada por la sucesión de leyes especiales y 
sectoriales, que se modifican, se suprimen y se superponen, en un difícil juego de vigencias 
y derogaciones que hacen inútil cualquier interpretación lógica y jurídica de cuál deba ser el 
derecho positivo aplicable en cada momento.

No debe olvidarse, sin embargo, que los propios textos refundidos no son inmunes a 
dichos efectos desestabilizadores del ordenamiento jurídico-tributario aragonés, ajenos como 
están a la secular inmutabilidad de los cuerpos legales codificados. Precisamente por esta 
razón, la citada Ley 13/2005, de 30 de diciembre, inauguró una medida de técnica legislativa, 
inédita en nuestra comunidad, que consistió en incorporar como anexos, las versiones 
íntegras y actualizadas del Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad 
Autónoma de Aragón en materia de Tributos cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de Aragón, así como del Texto Refundido de las 
Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 
27 de julio, del Gobierno de Aragón.

Seguramente por el éxito de esta operación técnica, la también citada Ley 19/2006, de 
29 de diciembre, ha elevado a exigencia legal la publicación de las versiones vigentes de los 
textos refundidos en materia tributaria, como anexos de las leyes tributarias que los innoven 
o modifiquen, con un carácter exclusivamente informativo, nunca normativo. En definitiva, 
con la elaboración de textos refundidos en todas las materias de competencia tributaria de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y la publicación de sus textos actualizados, estamos 
garantizando, por un lado, el necesario principio de seguridad jurídica y, por otro, 
consolidando lo que ya comienza a tomar cuerpo como un auténtico Código Tributario 
Aragonés.

En virtud de la autorización de las Cortes de Aragón, a propuesta del Consejero de 
Economía, Hacienda y Empleo, de acuerdo con el dictamen de la Comisión Jurídica 
Asesora, y previa deliberación del Gobierno de Aragón en su reunión del día 18 septiembre 
de 2007,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del Texto Refundido de la Legislación sobre los Impuestos 
Medioambientales de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De conformidad con la delegación legislativa contenida en la disposición final tercera de 
la Ley 19/2006, de 29 de diciembre, de Medidas Tributarias de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, se aprueba el Texto Refundido de la Legislación sobre los Impuestos 
Medioambientales de la Comunidad Autónoma de Aragón, que se incluye como Anexo.
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Disposición derogatoria única.  Derogación expresa y por incompatibilidad.
1. Quedan derogadas las siguientes disposiciones:
a) Los artículos 8 a 53, la disposición transitoria primera y las disposiciones finales 

primera a cuarta de la Ley 13/2005, de 30 de diciembre, de Medidas Tributarias y 
Administrativas en materia de Tributos Cedidos y Tributos Propios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

b) Los artículos 13 a 26, la disposición transitoria única y las disposiciones finales 
primera y segunda de la Ley 19/2006, de 29 de diciembre, de Medidas Tributarias de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Asimismo, quedan derogadas cualesquiera otras disposiciones de igual o inferior 
rango al presente Decreto Legislativo en cuanto se opongan o contradigan a lo establecido 
en la misma.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente Decreto Legislativo, y el Texto Refundido que aprueba, entrarán en vigor el 

día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

ANEXO
Texto Refundido de la Legislación sobre Impuestos Medioambientales de la 

Comunidad Autónoma de Aragón

CAPITULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Mediante el presente texto refundido se regulan los impuestos medioambientales 

creados y modificados por Ley de Cortes de Aragón, que se enumeran a continuación:
1.º Impuesto medioambiental sobre la emisión de contaminantes a la atmósfera.
2.º Impuesto medioambiental sobre las grandes áreas de venta.
3.º Impuesto medioambiental sobre determinados usos y aprovechamientos de agua 

embalsada.
4.º Impuesto medioambiental sobre las instalaciones de transporte de energía eléctrica 

de alta tensión.

Artículo 2.  Finalidad.
Los Impuestos Medioambientales tienen como finalidad gravar la concreta capacidad 

económica que se manifiesta, como riqueza real o potencial susceptible de imposición, en el 
daño causado en el medio ambiente por determinadas elementos, conductas y actividades 
contaminantes, que se realizan o desarrollan mediante la explotación selectiva, la 
degradación o la lesión de los recursos naturales y que provocan un grave deterioro en el 
medio natural, territorial y paisajístico de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 3.  Naturaleza.
Los Impuestos Medioambientales son tributos propios de la Comunidad Autónoma de 

Aragón, de naturaleza real, carácter afectado y finalidad extrafiscal.

Artículo 4.  Ambito de aplicación.
Los Impuestos Medioambientales son exigibles en todo el ámbito territorial de la 

Comunidad Autónoma de Aragón.
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Artículo 5.  Afectación de la recaudación.
1. Los ingresos efectivamente obtenidos por la recaudación de los Impuestos 

Medioambientales se destinarán, deducidos los costes de gestión y colaboración, a la 
financiación de medidas preventivas, correctoras o restauradoras del medio ambiente 
explotado, degradado o lesionado por el efecto negativo derivado de determinadas 
actividades contaminantes de los recursos naturales y territoriales en la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

2. Las leyes de presupuestos de la Comunidad Autónoma podrán establecer los criterios 
de afectación de los ingresos recaudados por estos impuestos.

Artículo 6.  Conceptos generales.
A efectos de lo dispuesto en este Texto Refundido, y sin perjuicio de las concretas 

definiciones aplicables a cada impuesto, se entenderá con carácter general que:
1.º Efecto contaminante es el daño medioambiental directa y efectivamente causado por 

la realización y el desarrollo de determinadas actividades contaminantes a través de la 
explotación selectiva, la degradación o la lesión de los recursos naturales y territoriales en la 
Comunidad Autónoma.

2.º Actividades contaminantes son aquéllas de finalidad o contenido económico, 
desarrolladas en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, que provocan una grave 
contaminación del medio ambiente y que se rigen materialmente por su legislación sectorial 
específica.

3.º Explotación, instalación o establecimiento contaminantes son el conjunto de 
elementos, construcciones, edificaciones, maquinaria u otros activos de cualquier naturaleza, 
ubicados en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, que generan, emiten o 
producen un efecto contaminante en el medio ambiente.

4.º Unidades contaminantes son las unidades de determinación y medida del daño 
medioambiental, expresadas en diversos valores, parámetros, magnitudes o variables en 
función de la estimación por carga contaminante que provoca la explotación selectiva, 
abusiva, degradatoria o lesiva en el medio ambiente, y cuya referencia se utiliza como 
elemento cuantificador del impuesto.

CAPITULO II
Impuesto sobre el daño medioambiental causado por la emisión de 

contaminantes a la atmósfera

Artículo 7.  Objeto del impuesto.
El Impuesto sobre el daño medioambiental causado por la emisión de contaminantes a la 

atmósfera tiene por objeto gravar la concreta capacidad económica que se manifiesta en la 
realización de determinadas actividades que emiten grandes cantidades de sustancias 
contaminantes a la atmósfera, como consecuencia de su incidencia negativa en el entorno 
natural de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 8.  Definiciones.
1. Con carácter general, se entiende por contaminación atmosférica la presencia en el 

aire de materias o formas de energía que impliquen riesgo, daño o molestia grave para la 
salud humana y el medio ambiente.

2. A los efectos del presente Texto Refundido, se considera instalación a cualquier 
unidad técnica fija donde sea objeto de explotación una o varias actividades contaminantes, 
mediante elementos de cualquier naturaleza, que causan la emisión, directa o 
indirectamente, de sustancias contaminantes a la atmósfera.

Asimismo, el titular de la actividad contaminante será la persona física o jurídica que 
explote la instalación o que ostente, directamente o por delegación, un poder económico 
determinante respecto a aquélla.
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Artículo 9.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible del impuesto el daño medioambiental causado por las 

instalaciones contaminantes ubicadas en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, mediante la emisión a la atmósfera de las siguientes sustancias contaminantes:

a) Oxidos de azufre (SOx).
b) Oxidos de nitrógeno (NOx).
c) Dióxido de carbono (CO2).

Artículo 10.  Supuestos de no sujeción.
No se encuentra sujeto al impuesto el daño medioambiental causado por la emisión de 

dióxido de carbono (CO2) a la atmósfera producida por:

a) La combustión de biomasa, biocarburante o biocombustible.
b) Las realizadas desde instalaciones sujetas al régimen del comercio de derechos de 

emisión de gases de efecto invernadero que constituyan emisiones en exceso respecto de 
las asignaciones individuales según su normativa reguladora, salvo el exceso que suponga 
incumplimiento de la obligación de entregar derechos de emisión conforme a dicha 
normativa.

Artículo 11.  Obligados tributarios.
1. Son sujetos pasivos del impuesto, en calidad de contribuyentes, quienes realicen las 

actividades que causan el daño medioambiental o exploten las instalaciones en las que se 
desarrollan aquellas actividades causantes de las emisiones contaminantes a la atmósfera 
gravadas por el impuesto.

2. Será responsable solidario del pago del impuesto el propietario de la instalación 
causante de la emisión contaminante cuando no coincida con la persona que explota la 
misma.

Artículo 12.  Base imponible.
1. Constituyen la base imponible del impuesto las cantidades emitidas a la atmósfera, de 

cada una de las sustancias contaminantes y por una misma instalación contaminante, 
durante el período impositivo correspondiente.

2. Las unidades contaminantes de medida del daño medioambiental se expresarán de la 
forma siguiente:

a) Las cantidades emitidas de óxidos de azufre (SOx) se expresarán en toneladas 
métricas al año de dióxidos de azufre (Tm/año).

b) Las cantidades emitidas de óxidos de nitrógeno (NOx) se expresarán en toneladas 
métricas al año de dióxidos de nitrógeno (Tm/año).

c) Las cantidades emitidas de dióxido de carbono (CO2) se expresarán en 
kilotoneladas/año.

Artículo 13.  Base liquidable.
La base liquidable se obtendrá aplicando a las unidades contaminantes que constituyen 

la base imponible las siguientes reducciones:
a) SOx: 150 toneladas/año.
b) NOx: 100 toneladas/año.
c) CO2: 100 kilotoneladas/año.

Artículo 14.  Cuota tributaria.
La cuota tributaria del impuesto se obtendrá aplicando a las unidades contaminantes de 

la base liquidable los siguientes tipos de gravamen:
a) En los supuestos de óxidos de azufre (SOx) y óxidos de nitrógeno (NOx): 50 euros/tm.
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b) En los supuestos de óxidos de carbono (CO2): 200 euros/kilotonelada.

CAPITULO III
Impuesto sobre daño medioambiental causado por las grandes áreas de venta

Artículo 15.  Objeto del impuesto.
El Impuesto sobre el daño medioambiental causado por las grandes áreas de venta tiene 

por objeto gravar la concreta capacidad económica manifestada en la actividad y el tráfico 
desarrollados en establecimientos comerciales que, por su efecto de atracción al consumo, 
provoca un desplazamiento masivo de vehículos y, en consecuencia, una incidencia negativa 
en el entorno natural y territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 16.  Definiciones.
1. Con carácter general, los conceptos y clasificaciones materiales propios de la 

ordenación comercial se regirán por lo dispuesto en la normativa autonómica dictada en 
materia de comercio.

2. No obstante, a los efectos del presente Texto Refundido, se entenderá que un 
establecimiento comercial dispone de una gran área de venta cuando su superficie de venta 
al público sea superior a 500 m2.

Artículo 17.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible del impuesto el daño medioambiental causado por la 

utilización de las instalaciones y elementos afectos a la actividad y al tráfico desarrollados en 
los establecimientos comerciales que dispongan de una gran área de venta y de 
aparcamiento para sus clientes y se encuentren ubicados en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Artículo 18.  Supuestos de no sujeción.
No están sujetos al impuesto los establecimientos comerciales que reúnan alguna de las 

condiciones siguientes:
a) Que su actividad comercial tenga carácter mayorista y, en general, cuando se 

dediquen al ejercicio habitual de adquisición de productos y artículos de cualquier clase en 
nombre y por cuenta propios, con la finalidad de ponerlos a disposición de otros 
comerciantes mayoristas, minoristas o empresarios, industriales o artesanos.

b) Que su actividad comercial de carácter minorista se dedique fundamentalmente a la 
alimentación y se desarrolle conjuntamente en los mercados municipales cuya gestión de 
funcionamiento común se encuentre controlada por una Corporación local o entidad 
concesionaria, o en las galerías o mercados privados de alimentación, con venta tradicional 
y que no se encuentren anexos a grandes áreas de venta gravadas por este impuesto.

c) Que se trate de cooperativas de consumidores y usuarios, así como cualesquiera 
otras que suministren bienes y servicios a sus socios, o de economatos y otros 
establecimientos que suministren bienes, productos o servicios exclusivamente a una 
colectividad de empleados, siempre que la oferta y la venta no vaya dirigida al público en 
general.

Artículo 19.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos del impuesto, en calidad de contribuyentes, los titulares de la 

actividad y el tráfico comercial que propicien el daño en el medio ambiente gravado por el 
impuesto.

Artículo 20.  Exenciones.
Están exentos de la aplicación del impuesto los daños causados por los establecimientos 

comerciales cuya actividad principal se dedique a la venta exclusiva de los siguientes 
productos:
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a) Maquinaria, vehículos, utillaje y suministros industriales.
b) Materiales para la construcción, saneamiento, puertas y ventanas, de venta exclusiva 

a profesionales.
c) Viveros para jardinería y cultivos.
d) Mobiliario en establecimientos individuales, tradicionales y especializados.
e) Venta de vehículos automóviles, en salas de exposición de concesionarios y talleres 

de reparación.
f) Suministro de combustibles y carburantes de automoción.

Artículo 21.  Base imponible.
1. Constituye la base imponible del impuesto la superficie total, referida a la fecha del 

devengo, de cada establecimiento comercial que disponga de una gran área de venta.
2. La superficie total se obtiene de sumar las siguientes unidades contaminantes de 

medida del daño medioambiental:
a) La superficie de venta. A estos efectos, se considera superficie de venta real la 

superficie total de los lugares en los que se ofertan, venden o exponen las mercancías, o se 
realizan actividades comerciales con carácter habitual y permanente, o destinados a tal fin 
de forma eventual pero periódica, a los cuales puede acceder la clientela para realizar sus 
compras, incluyendo escaparates internos y espacios destinados al tránsito de personas y 
presentación o preparación de mercancías visibles. Asimismo, se incluirá también la zona de 
cajas y la zona entre éstas y la salida, si en ellas se prestan servicios o sirven de escaparate.

b) La superficie destinada a otros usos. Se entenderá por talla superficie destinada a 
servicios comunes o auxiliares como almacenes, talleres, obradores, espacios de 
producción, cámaras frigoríficas, oficinas, aseos, servicios sanitarios, vestuarios, 
instalaciones de evacuación de incendios y espacios comunes de paso, siempre que en ella 
no se produzca la venta o exposición de productos.

A estos efectos, se tomará la superficie real destinada a tales usos, con el límite máximo 
que resulte de computar el 25 por ciento de la superficie de venta al público.

c) La superficie de aparcamiento. Se considera como tal la superficie, cualquiera que sea 
el título jurídico habilitante para su uso, destinada a aparcamiento de vehículos al servicio de 
los compradores o empleados del establecimiento o recinto comercial, o destinados a los 
vehículos para la carga y descarga de mercancías, con independencia de su situación al aire 
libre o en zonas cubiertas, e incluyendo los espacios de circulación de vehículos y personas, 
zonas de control y otras vinculadas al servicio.

A estos efectos, la superficie de aparcamiento se obtendrá mediante la aplicación de las 
siguientes reglas:

1.ª Cuando se trate de establecimientos comerciales con aparcamiento propio o que 
dispongan de aparcamiento común con otros establecimientos, y conste explícita y 
fehacientemente la superficie ocupada por las plazas de aparcamiento que les corresponde 
a cada uno, se tomará la superficie real de las mismas.

2.ª Cuando se trate de establecimientos comerciales que dispongan de aparcamiento 
común y no conste explícitamente las plazas de aparcamiento que corresponde a cada uno, 
o las mismas no se encuentren separadas o individualizadas, se asignará a cada 
establecimiento la superficie de aparcamiento que resulte proporcional a la superficie de 
venta al público.

3.ª Asimismo, cuando se trate de establecimientos comerciales que no dispongan de 
aparcamiento para sus clientes en sus propias instalaciones, pero la dotación para el mismo 
se encuentre situada en edificios ajenos destinados exclusivamente a este uso o en 
estacionamientos públicos o privados, se aplicarán las reglas anteriores.

4.ª Cuando no conste explícitamente la superficie destinada a plazas de aparcamiento, 
pero sí el número de las mismas, se calculará a razón de 28 m_ por plaza.

En todo caso, para la determinación de la base imponible del impuesto se tomará la 
superficie real de aparcamiento obtenida por la aplicación de las reglas anteriores, con el 
límite máximo que resulte de computar el 25 por ciento de la superficie de venta al público.
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Artículo 22.  Cuota tributaria y tipo de gravamen.
1. La cuota íntegra del impuesto se obtendrá de aplicar a la base imponible la siguiente 

escala de gravamen:
 

B.I. hasta
–

m2

Cuota resultante
–

Euros

Resto B.I. hasta
–

m2

Tipo aplicable
–

Euros/m2

2.000 0 1.000 10,20
3.000 10.200 2.000 12,75
5.000 35.700 5.000 14,70

10.000 109.200 en adelante 13,50

2. A la cuota resultante obtenida conforme al apartado anterior se le aplicará, en función 
de la clase y tipología del suelo en el que esté ubicada la gran superficie comercial, el 
coeficiente que corresponda entre los siguientes:

a) En suelo urbano: 1.
b) En suelo urbanizable, delimitado o no delimitado, con posterioridad a la aprobación del 

Plan Parcial correspondiente: 1,10
c) En suelo urbanizable no delimitado, con anterioridad a la aprobación del Plan Parcial, 

o en suelo no urbanizable genérico: 1,25.
d) En suelo no urbanizable especial: 1,5.

CAPITULO IV
Impuesto medioambiental sobre determinados usos y aprovechamientos de 

agua embalsada

Artículo 23.  Objeto del impuesto.
El Impuesto Medioambiental sobre determinados usos y aprovechamientos de agua 

embalsada tiene por objeto gravar la concreta capacidad económica que se manifiesta en la 
realización de determinadas actividades que afectan a su patrimonio fluvial natural, como 
consecuencia de su incidencia negativa en el entorno natural de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Artículo 24.  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible del impuesto el daño medioambiental causado por la 

alteración o modificación sustancial de los valores naturales de los ríos como consecuencia 
del uso o aprovechamiento, para la producción de energía eléctrica, del agua embalsada 
mediante presas situadas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón con 
instalaciones hidroeléctricas de producción de energía eléctrica de turbinado directo o de 
tecnología hidráulica de bombeo mixto.

2. A los efectos de este Texto Refundido, se considera que se produce una alteración o 
modificación sustancial de los valores naturales de los ríos cuando la presa cumpla alguna 
de las siguientes condiciones:

a) Que la altura de la presa, medida desde la parte más baja de la superficie general de 
cimentación hasta la coronación, sea superior a 15 metros.

b) Que la capacidad de embalsar sea superior a 20 hectómetros cúbicos.

Artículo 25.  Obligados tributarios.
1. Son sujetos pasivos del impuesto, en calidad de contribuyentes, quienes realicen las 

actividades que causan el daño medioambiental o exploten las instalaciones que generen el 
hecho imponible del impuesto.

2. Será responsable solidario del pago del impuesto el propietario de las instalaciones 
que generen el hecho imponible, cuando este no coincida con los titulares de su explotación.
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3. Será obligación del sujeto pasivo del impuesto presentar la información detallada en el 
artículo 26 para el cálculo de la base imponible.

Artículo 26.  Base imponible.
1. La base imponible del impuesto se define como el módulo expresado en unidades que 

resulta de aplicar la siguiente fórmula a cada embalse ubicado en su totalidad o en parte en 
el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón:

50* capacidad del embalse medida en hm³ + 50* altura de la presa medida en metros.
2. En el supuesto de embalses en los que el agua embalsada se extienda más allá del 

límite territorial de la Comunidad Autónoma, la base imponible se determinará en proporción 
a la parte de la capacidad que corresponda a las aguas situadas en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 27.  Cuota tributaria.
1. La cuota tributaria del impuesto resulta de aplicar un tipo de gravamen de 172,50 

euros por cada unidad del módulo definido en el artículo anterior.
2. No obstante lo señalado en el apartado anterior, la citada cuota no podrá superar 

ninguno de los siguientes límites:
a) El resultado de multiplicar la cuantía de 20.000 euros por Mw de potencia instalada de 

las instalaciones sujetas al impuesto.
b) El 25 por 100 del valor económico de la energía, medida en barras de central, 

producida en el ejercicio mediante el turbinado directo del agua aportada a los embalses por 
corrientes, escorrentías, surgencias o alumbramientos, sean o no naturales.

3. A estos efectos, cuando la instalación eléctrica sujeta tenga la consideración de 
instalación de bombeo mixto, la distribución de la energía generada directamente desde 
embalse y la generada por bombeo, y por tanto su valor económico, se calculará de acuerdo 
con las siguientes fórmulas:

We = WT - Wb
Wb = EB*K
Donde:
We es la cantidad de energía producida mediante el turbinado directo del agua aportada 

a los embalses por corrientes, escorrentías, surgencias o alumbramientos, sean o no 
naturales.

WT es la cantidad de energía total producida en la instalación en el ejercicio.
Wb es la cantidad de energía producida mediante el turbinado del agua previamente 

bombeada.
EB es el consumo de bombeo entendido como la cantidad de energía consumida por el 

generador para bombear el agua que ha permitido la generación.
K es el factor de corrección que compensa la diferencia entre el rendimiento por bombeo 

y la energía consumida en la elevación al vaso superior. Su valor será de 0,7.
4. En el supuesto de que un mismo aprovechamiento hidroeléctrico utilizara el caudal de 

varios embalses sujetos al impuesto, con independencia de la obligación de efectuar la 
correspondiente autoliquidación por cada uno de ellos, si procediera la aplicación de los 
límites previstos en el apartado 2, su imputación será proporcional a la base imponible que 
corresponda a cada embalse, computada conforme al artículo anterior.

5. Reglamentariamente se determinará la forma de cálculo del valor de la energía 
producida que corresponde a una y otra técnica.

CAPÍTULO V
Impuesto Medioambiental sobre las instalaciones de transporte de energía 

eléctrica de alta tensión
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Artículo 28.  Objeto del impuesto.
El Impuesto Medioambiental sobre las instalaciones de transporte de energía eléctrica de 

alta tensión situadas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón tiene por objeto 
gravar la concreta capacidad económica que se manifiesta en la generación de afecciones e 
impactos ambientales y visuales en el entorno natural de la Comunidad Autónoma de Aragón 
por dichas instalaciones eléctricas a través de elementos fijos de alta tensión.

Artículo 29.  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible del impuesto el daño medioambiental causado por la 

generación de afecciones e impactos ambientales y visuales en el entorno natural de la 
Comunidad Autónoma de Aragón por la realización de actividades de transporte de energía 
eléctrica para el suministro a través de elementos fijos de alta tensión.

2. Se entenderá producido el daño medioambiental aun cuando las instalaciones para el 
transporte y suministro de energía eléctrica a través de elementos fijos de alta tensión se 
encuentren en desuso o no hayan entrado en funcionamiento.

Artículo 30.  Obligados tributarios.
1. Son sujetos pasivos del impuesto, en calidad de contribuyentes, quienes realicen las 

actividades que causan el daño medioambiental o exploten las instalaciones que generen el 
hecho imponible del impuesto.

2. Será responsable solidario del pago del impuesto el propietario de las instalaciones 
que generen el hecho imponible cuando no coincidan con quienes las exploten.

Artículo 31.  Base imponible.
La base imponible del impuesto estará constituida por los kilómetros de tendido eléctrico 

en redes de capacidad igual o superior a los 220 kv.

Artículo 32.  Cuota tributaria.
1. La cuota tributaria del impuesto resulta de aplicar un tipo de gravamen en función de 

la longitud y la capacidad del tendido eléctrico. Concretamente, los tipos de gravamen serán 
los siguientes:

Base Imponible Tipo/euros
Por cada kilómetro de longitud de la línea de transporte de energía eléctrica de tensión igual o 
superior a 220 kv y menor de 400 kv. 805

Por cada kilómetro de longitud de la línea de transporte de energía eléctrica de tensión igual o 
superior a 400 kv. 1.380

2. En caso de que la instalación o elementos fijos se encontraran en desuso, se tendrá 
en cuenta a efecto del cálculo de la base imponible como si la capacidad del tendido 
eléctrico fuera de 220 kv.

CAPÍTULO VI
Impuesto Medioambiental sobre las instalaciones de transporte por cable

Artículos 33 a 38.  
(Suprimidos)

CAPITULO VII
Disposiciones comunes relativas a la obligación tributaria en los Impuestos 

Medioambientales
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Artículo 39.  Obligados tributarios.
1. La cualidad de sujeto pasivo se atribuirá a las personas físicas o jurídicas que reúnan 

las condiciones establecidas en los artículos 11, 19, 25 y 30 de este texto refundido.
2. Asimismo, tendrán la consideración de sujetos pasivos las herencias yacentes, 

comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, 
constituyan una unidad económica o un patrimonio separado, susceptibles de imposición, a 
los que pueda imputarse la condición del apartado anterior.

3. Los titulares de los permisos, autorizaciones, concesiones o, en general, derechos a la 
utilización, uso privativo o explotación del dominio público o de sus recursos naturales y 
territoriales serán sustitutos del contribuyente y vendrán obligados a cumplir, en su caso, las 
obligaciones tributarias derivadas del presente Texto Refundido.

Artículo 40.  Exención subjetiva de carácter general.
Están exentos de los Impuestos Medioambientales, el Estado, la Comunidad Autónoma 

de Aragón, las Corporaciones Locales, o los organismos y entidades públicas dependientes 
de sus respectivas administraciones, cuando realicen directamente actividades que puedan 
dañar el medio ambiente, siempre que éstas se encuentren afectas a un uso o servicio 
público o se desarrollen en el ejercicio de funciones o finalidades públicas.

Artículo 41.  Determinación de la base imponible en el método de estimación directa.
1. Con carácter general, la base imponible se determinará por el método de estimación 

directa mediante la declaración del sujeto pasivo o, en su caso, por los datos o documentos 
objeto de comprobación administrativa.

2. La declaración del sujeto pasivo deberá efectuarse conforme a las siguientes reglas 
generales:

1.ª Cuando las unidades contaminantes deban ser objeto de medición directa, porque así 
lo exija la normativa sectorial específica, o sus magnitudes consten en los correspondientes 
registros administrativos o inventarios sectoriales, la declaración se limitará a expresar el 
valor conocido así resultante.

2.ª Cuando la instalación emisora disponga o incorpore sistemas de medición o registro 
de las correspondientes unidades contaminantes, previamente autorizados por el órgano 
medioambiental competente, el valor a declarar será el que resulte de los mismos, sin 
perjuicio de las actuaciones de comprobación administrativa a que se refiere el artículo 34 
del presente Texto Refundido.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, en el Impuesto sobre el daño 
medioambiental causado por la emisión de contaminantes a la atmósfera, los sujetos pasivos 
podrán adherirse voluntariamente al método de estimación objetiva aun cuando las 
instalaciones emisoras dispongan de sistemas de medición continua de emisiones 
autorizados por el Departamento competente en materia de Medio Ambiente.

Artículo 42.  Criterios de aplicación del método de estimación objetiva.
1. En consideración a la dificultad de la estimación directa de la base imponible de cada 

concepto, reglamentariamente se desarrollará el método de estimación objetiva, que tendrá 
carácter voluntario para el sujeto pasivo.

2. A tales efectos, en relación con el Impuesto sobre el daño medioambiental causado 
sobre la emisión de contaminantes a la atmósfera, reglamentariamente se establecerán los 
correspondientes índices o módulos. Entre otros, podrán utilizarse tanto el contenido 
potencial del efecto contaminante o daño medioambiental del combustible o materiales 
utilizados, como el derivado de los elementos resultantes de los procesos productivos y del 
grado de actividad de la instalación.

Asimismo, podrá utilizarse el método de estimación objetiva para la determinación de la 
base imponible aplicando métodos normalizados o aceptados por el órgano medioambiental 
competente para la notificación de las emisiones de gases de efecto invernadero o para la 
declaración de las emisiones sujetas a la realización del Inventario Europeo de Emisiones 
Contaminantes.
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3. En la fijación de los índices o módulos se tendrán en consideración el carácter y la 
finalidad extrafiscal implícita en cada impuesto.

4. En relación con el Impuesto sobre el daño medioambiental causado por la emisión de 
contaminantes a la atmósfera, el Departamento competente en materia de Medio Ambiente 
comprobará de oficio que las declaraciones realizadas por el método de estimación objetiva 
se corresponden con la información obrante en los registros existentes en su ámbito 
competencial. Para ello podrá requerir del sujeto pasivo cuanta justificación documental 
considere necesaria para comprobar el cumplimiento de los parámetros de medida y 
requisitos de calidad de la estimación realizada, de acuerdo con los procedimientos que 
dicho Departamento establezca, pudiendo requerir, si lo estima conveniente, la presentación 
de un informe emitido por un organismo de control en materia de contaminación atmosférica 
que se encuentre autorizado para actuar en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, o un informe emitido por entidad de reconocida solvencia técnica en la materia.

Artículo 43.  Criterios de aplicación del método de estimación indirecta.
1. El método de estimación indirecta se aplicará cuando la falta de presentación o la 

presentación incompleta o inexacta de alguna de las declaraciones o autoliquidaciones 
exigidas en el presente Texto Refundido no permita a la Administración el conocimiento de 
los datos necesarios para la determinación completa de la base imponible.

Se aplicará también este régimen cuando el sujeto pasivo ofrezca resistencia, 
obstrucción, excusa o negativa a la actuación administrativa o incumpla sustancialmente las 
obligaciones contables o las formales que se deriven de esta norma o de la legislación 
sectorial específica.

2. Para la aplicación de este método podrán utilizarse cualesquiera de los medios 
contemplados en la legislación general tributaria y sus disposiciones complementarias.

Artículo 44.  Comprobación de la base imponible.
1. La comprobación administrativa de la base imponible podrá alcanzar a todos los actos, 

elementos y valoraciones consignadas en las declaraciones tributarias, utilizando para ello 
cualesquiera de los medios recogidos en la legislación general tributaria y sus disposiciones 
complementarias.

2. En particular, el valor de las unidades contaminantes cuantificadoras del daño 
medioambiental que corresponda podrá comprobarse por la Administración mediante 
dictamen pericial cuando el sujeto pasivo no disponga de sistemas de medición o registro 
homologados para tal fin.

Artículo 45.  Deducción por inversiones destinadas a la protección del medio ambiente.
1. La cuota tributaria íntegra de cada impuesto podrá ser objeto de deducción, hasta el 

límite del 30 por 100 de su importe, por la realización de inversiones en bienes o derechos 
del inmovilizado material o inmaterial, situados o destinados dentro del ámbito de aplicación 
del impuesto, y dirigidas a la adopción de medidas preventivas, correctoras o restauradoras 
de los efectos negativos de la contaminación en el medio natural y territorial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón

2. La deducción será del 20 por ciento del precio de adquisición o coste de producción 
de las inversiones efectivamente realizadas.

3. El resultado de restar la deducción por inversiones a la cuota íntegra será la cuota 
líquida.

Artículo 46.  Requisitos para la aplicación de la deducción.
1. La aplicación de la deducción se encuentra sometida al cumplimiento de los siguientes 

requisitos:
1.º Las inversiones realizadas deberán ser adicionales o complementarias a las que, en 

su caso, sean exigidas por la normativa específica de ámbito sectorial o por las 
autorizaciones que sean preceptivas en el sector de la actividad correspondiente. Asimismo, 
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no podrá practicarse la deducción por inversiones cuando se haya producido cualquier 
incumplimiento de las condiciones impuestas en las citadas normas o autorizaciones.

No obstante lo anterior, las medidas objeto de la inversión deberán ir dirigidas a la 
prevención, corrección o restauración del medio ambiente, sin que sea precisa una relación 
directa de la inversión con la actividad contaminante ejercida por el propio sujeto pasivo.

2.º Las inversiones realizadas en bienes del inmovilizado material podrán estar incluidas 
en programas, acuerdos o convenios con las Administraciones competentes en la materia 
medioambiental o sectorial que corresponda. Las inversiones efectuadas en derechos del 
inmovilizado inmaterial deberán estar incluidas necesariamente en algún instrumento de 
colaboración con la Administración competente.

En cualquier caso, el Departamento competente en materia de Medio Ambiente expedirá 
la certificación de convalidación que acredite la idoneidad medioambiental de la inversión y 
de otras circunstancias que se determinen reglamentariamente.

3.º No dará derecho a deducción la parte de las inversiones financiada con cargo a las 
subvenciones y ayudas públicas recibidas por el sujeto pasivo para la realización de las 
mismas.

4.º Las inversiones de reposición únicamente darán derecho a la deducción en la parte 
que contribuya, de manera efectiva, a incrementar la protección del medio ambiente.

2. Las inversiones se entenderán realizadas en el ejercicio en que los bienes sean 
puestos en condiciones de funcionamiento.

3. Reglamentariamente se desarrollarán los requisitos, condiciones y procedimiento de 
aplicación de esta deducción.

Artículo 47.  Período impositivo y devengo.
1. El período impositivo coincidirá, con carácter general, con el año natural.
2. Los Impuestos Medioambientales se devengarán el 31 de diciembre de cada año.
3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, el período impositivo será inferior al año 

natural cuando el cumplimiento por el contribuyente de las condiciones establecidas para la 
sujeción al impuesto se produzca con fecha posterior al día 1 de enero. En tales supuestos, 
el periodo impositivo se iniciará en aquella fecha.

Asimismo, el período impositivo será inferior al año natural cuando se pierda la condición 
de contribuyente del impuesto en fecha distinta al 31 de diciembre. En tales supuestos, el 
período impositivo finalizará en aquella fecha.

Artículo 48.  Regla de imputación temporal.
1. Cuando el período impositivo no coincida con el año natural, en los supuestos 

contemplados en el apartado 3 del artículo anterior, la cuota tributaria se obtendrá de 
prorratear el importe anual que hubiere resultado por el número de días del período 
impositivo que corresponda en cada caso.

Esta regla no será de aplicación cuando los valores o magnitudes de las unidades 
contaminantes objeto de gravamen sean objetivamente independientes del concreto período 
de tiempo en que se produzcan.

2. No obstante, en el Impuesto sobre el daño medioambiental causado por las grandes 
áreas de venta, las altas y modificaciones producidas durante el período impositivo relativas 
a la superficie de los establecimientos determinarán el cálculo proporcional de la cuota 
tributaria en función de la fecha de efectividad en que se produzca el alta o modificación.

A estos efectos, la fecha de efectividad será la del primer día del trimestre natural 
siguiente al de la correspondiente autorización administrativa que resulte preceptiva en el 
sector de la actividad correspondiente y que permita su puesta en servicio o funcionamiento, 
o al del día del inicio efectivo de la actividad si éste fuera anterior.

CAPITULO VIII
Disposiciones comunes relativas a la gestión tributaria de los Impuestos 

Medioambientales
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Artículo 49.  Organos de gestión.
La gestión, liquidación, comprobación, recaudación e inspección de los Impuestos 

Medioambientales corresponde a los órganos de la Administración tributaria del 
Departamento competente en materia de Hacienda de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Reglamentariamente podrá determinarse el órgano que asuma dichas funciones en 
relación con los Impuestos Medioambientales.

 

Artículo 50.  Organos de colaboración.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, los Departamentos competentes en 

materia de Medio Ambiente, Transportes e Industria, Comercio y Turismo, auxiliarán y 
colaborarán con los órganos de gestión, en el marco de sus respectivas competencias, para 
el cumplimiento de las funciones de liquidación y comprobación de los Impuestos 
Medioambientales mediante las siguientes actuaciones:

a) La elaboración de un informe, con la periodicidad que reglamentariamente se 
determine, para cada período impositivo y comprensivo de los datos, elementos y 
circunstancias necesarios para la gestión y liquidación del impuesto.

Asimismo, se elaborarán informes complementarios cuando se produzcan las 
modificaciones a que se refiere el artículo 43, con la periodicidad que se determine 
reglamentariamente.

b) La realización de inspecciones, de oficio o a petición delos sujetos pasivos, para las 
actuaciones de comprobación e investigación que se consideren necesarias u oportunas a 
efectos de gestión del impuesto.

 

Artículo 51.  Censo de contribuyentes.
1. A los solos efectos tributarios de lo dispuesto en este Texto Refundido, se constituirá 

en la Administración tributaria competente un Censo de Contribuyentes de los Impuestos 
Medioambientales comprensivo de las explotaciones, instalaciones y establecimientos que 
se encuentren ubicados en alguno de los municipios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. El Censo de Contribuyentes de los Impuestos Medioambientales constará de las 
siguientes secciones:

Sección 1.ª De las instalaciones emisoras de sustancias contaminantes a la atmósfera.
Sección 2.ª De los establecimientos comerciales con grandes áreas de venta.
Sección 3.ª De las instalaciones de uso o aprovechamiento de agua embalsada.
Sección 4.ª De las instalaciones de transporte de energía eléctrica de alta tensión.
3. Su organización y funcionamiento se desarrollarán reglamentariamente.
 

Artículo 52.  Formación del censo.
1. El Censo de Contribuyentes de los Impuestos Medioambientales se formará a partir de 

los datos que los sujetos pasivos manifiesten obligatoriamente ante la Administración 
tributaria, en los términos establecidos en el artículo siguiente. Los datos y circunstancias 
que deberán constar en el mismo se determinarán reglamentariamente.

2. A los efectos de aplicación del régimen de estimación directa, los sujetos pasivos del 
impuesto declararán, sin perjuicio de las facultades de comprobación e investigación de la 
Administración, los valores y magnitudes resultantes, en su caso, de los sistemas de 
medición o registro correspondientes, y relativos a las unidades contaminantes objeto de 
gravamen, en la forma y en los plazos que se establezcan reglamentariamente.

3. Los órganos de la Administración tributaria podrán modificar de oficio los datos 
manifestados por los sujetos pasivos cuando, como resultado de una inspección o 
comprobación administrativa, se constate la existencia de errores o diferencias respecto a 
los que obren o consten por cualquier medio en poder de los mismos.
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En tal caso, se concederá a los sujetos pasivos un trámite de audiencia por plazo no 
inferior a diez días, al objeto de que puedan formular todas aquellas alegaciones que 
estimen convenientes o manifestar su disconformidad al resultado de las comprobaciones 
administrativas efectuadas.

 

Artículo 53.  Declaración inicial y modificación de datos.
1. En el supuesto de inicio de una actividad contaminante que reúna los requisitos 

establecidos en la presente norma, o se encuentre en funcionamiento a la entrada en vigor 
de la misma, los sujetos pasivos del impuesto, en el plazo máximo de un mes, estarán 
obligados a presentar ante los órganos de la Administración tributaria, una declaración inicial 
por cada explotación, instalación o establecimiento, con todos los datos, elementos y 
circunstancias necesarios para la configuración del Censo, así como para la gestión, 
liquidación, comprobación, recaudación e inspección del impuesto.

Reglamentariamente podrá exonerarse de esta obligación a aquéllos sujetos pasivos 
cuya actividad contaminante no supere los límites establecidos en el propio reglamento. Ello 
implicará, asimismo, que dichos sujetos pasivos no estarán obligados a realizar pagos 
fraccionados ni practicar autoliquidación en tanto no superen los citados límites.

2. En todo caso, se harán constar los datos relativos a la titularidad, domicilio fiscal, 
actividad económica, ubicación de las instalaciones o elementos activos en general, longitud, 
extensión, superficies, volúmenes y cualesquiera otros valores o magnitudes relativos a las 
unidades contaminantes objeto de gravamen.

Reglamentariamente se establecerán los documentos y justificantes que acrediten 
fehacientemente la veracidad y exactitud de los datos declarados por los sujetos pasivos y 
que deberán acompañarse a la declaración inicial o, en su caso, complementaria de los 
mismos.

Asimismo, las declaraciones censales se cumplimentarán en el modelo y en el soporte 
aprobados por Orden del Consejero competente en materia de Hacienda.

3. Cuando se produzcan modificaciones de los datos declarados inicialmente, el sujeto 
pasivo, en el plazo máximo de un mes, estará obligado a presentar ante los órganos de la 
Administración tributaria una declaración complementaria en la que se consigne 
expresamente el resultado de dichas alteraciones.

4. En el supuesto de cese de la actividad contaminante, el sujeto pasivo estará obligado 
a presentar la correspondiente declaración de cese, sin perjuicio de las facultades de 
comprobación de los órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma.

 

Artículo 54.  Autoliquidación por los sujetos pasivos.
1. Los sujetos pasivos deberán presentar una autoliquidación del impuesto 

correspondiente por cada explotación, instalación o establecimiento ante el órgano 
competente de la Administración tributaria, determinando la deuda tributaria e ingresando su 
importe en la forma que se establezca reglamentariamente y dentro de los siguientes plazos:

a) En los impuestos medioambientales sobre las grandes áreas de venta y sobre las 
instalaciones de transporte de energía eléctrica de alta tensión, dentro de los primeros veinte 
días naturales del mes de enero del ejercicio siguiente al del primer período impositivo.

La cuota íntegra se calculará aplicando las tarifas a la situación censal de cada uno de 
los trimestres en los que se haya producido el hecho imponible. La suma de estos resultados 
se dividirá entre el número de trimestres considerados a tal efecto.

b) En los Impuestos Medioambientales sobre la emisión de sustancias contaminantes a 
la atmósfera y sobre determinados usos y aprovechamientos de agua embalsada, dentro de 
los primeros veinte días naturales del mes de abril del ejercicio siguiente al del primer 
período impositivo.

La autoliquidación se cumplimentará en los modelos y soportes aprobados por Orden del 
Consejero competente en materia de Hacienda.
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2. A tal efecto, los contribuyentes, al practicar la autoliquidación, deberán determinar la 
cuota diferencial, que será el resultado de deducir de la cuota líquida los pagos fraccionados 
satisfechos con anterioridad, procediéndose conforme a lo dispuesto a continuación:

a) Si la cuota diferencial resultase positiva, se procederá al ingreso de su importe en los 
plazos señalados en el apartado 1 de este artículo.

b) Si la cuota diferencial resultase negativa, se procederá de oficio a su devolución, en 
los términos señalados en el artículo 31 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

3. Si durante un período impositivo se produjera una nueva alta sujeta a alguno de los 
Impuestos Medioambientales, o alguna modificación de las instalaciones o superficies que 
afectara a la base imponible del impuesto, estas se computarán, a efectos de la 
autoliquidación, a partir del primer día del trimestre natural siguiente al de la correspondiente 
autorización administrativa que resulte preceptiva en el sector de la actividad 
correspondiente y que permita su puesta en servicio o funcionamiento, o al del día del inicio 
efectivo de la actividad si este fuera anterior.

 

Artículo 55.  Liquidación provisional de oficio por la Administración.
1. Los órganos de gestión tributaria podrán girar la liquidación provisional que proceda 

de acuerdo con los datos, documentos y justificantes declarados o requeridos al efecto.
2. Asimismo, podrán dictar liquidaciones provisionales de oficio cuando los elementos de 

prueba que obren en su poder pongan de manifiesto la realización del hecho imponible, la 
existencia de elementos del mismo que no hayan sido declarados o la concurrencia de 
elementos determinantes de la cuantía de la deuda tributaria distintos a los declarados.

3. Se aplicarán a las deudas resultantes de liquidaciones practicadas por la 
Administración, los plazos de pago en período voluntario regulados en la legislación general 
tributaria.

 

Artículo 56.  Pagos fraccionados a cuenta.
1. Los sujetos pasivos deberán realizar los pagos fraccionados por cada explotación, 

instalación o establecimiento, a cuenta de la autoliquidación del período impositivo 
correspondiente, en los primeros veinte días naturales de los meses de abril, julio y octubre 
del período impositivo correspondiente.

Los pagos fraccionados se cumplimentarán en el modelo y en el soporte aprobados por 
Orden del Consejero competente en materia de Hacienda.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en los Impuestos Medioambientales 
sobre la emisión de sustancias contaminantes a la atmósfera y sobre determinados usos y 
aprovechamientos de agua embalsada, los pagos fraccionados se efectuarán los primeros 
veinte días naturales de los meses de junio, septiembre y diciembre del período impositivo 
correspondiente.

El importe de cada pago fraccionado será del 30 por 100 de la cuota devengada que 
corresponda ingresar por la totalidad de los citados impuestos, considerando la situación de 
los establecimientos el primer día de cada período impositivo.

3. En el Impuesto Medioambiental sobre la emisión de sustancias contaminantes a la 
atmósfera, el importe máximo de los pagos fraccionados no podrá superar el 90 por 100 de 
la cuota devengada en el ejercicio anterior.

4. Si la correspondiente actividad contaminante objeto de gravamen se inicia durante el 
primer semestre del período impositivo, solo se efectuarán el segundo y tercer pagos 
fraccionados. Si la actividad se inicia en el segundo semestre, no deberán realizarse pagos 
fraccionados, debiendo presentar los sujetos pasivos la autoliquidación resultante de la 
aplicación del impuesto a la totalidad del período impositivo.

No obstante, en relación con el Impuesto Medioambiental sobre la emisión de sustancias 
contaminantes a la atmósfera, cuando una instalación inicie su actividad durante un período 
impositivo, los sujetos pasivos no realizarán pagos fraccionados y procederán, en su caso, a 
la práctica de la correspondiente autoliquidación.
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Disposición transitoria única.  Exención por apoyo a acontecimientos de excepcional 
interés público en los Impuestos Medioambientales.

(Derogada).

Disposición final primera.  Cláusula de supletoriedad.
En lo no previsto por el presente Texto Refundido y por los Reglamentos que lo 

desarrollen, será de aplicación supletoria la legislación general tributaria y sus disposiciones 
complementarias.

Disposición final segunda.  Remisión a la ley de presupuestos.
Las leyes de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón podrán modificar los 

elementos cuantificadores de los Impuestos Medioambientales. En particular, podrán 
modificar las unidades de medida, los tipos y los coeficientes establecidos para la 
determinación de la cuota tributaria y actualizar, en su caso, las escalas de gravamen.

Disposición final tercera.  Adaptación de los Registros e inventarios sectoriales.
Los Registros administrativos e inventarios sectoriales en materia de Medio Ambiente, 

Transportes e Industria, Comercio y Turismo, adaptarán su organización y régimen de 
funcionamiento, mediante Orden del Departamento competente, para garantizar el 
cumplimiento de los deberes de auxilio y colaboración con los órganos de gestión de la 
Administración tributaria de la Comunidad Autónoma, así como el de coordinación con el 
Censo de Contribuyentes de los Impuestos Medioambientales que se establecen en el 
presente Texto Refundido.

Disposición final cuarta.  Facultades de desarrollo.
1. El Gobierno de Aragón dictará las disposiciones necesarias para el desarrollo y 

ejecución del presente Texto Refundido.
En particular, el Gobierno de Aragón podrá regular las circunstancias relativas al 

cumplimiento de las obligaciones tributarias formales derivadas de la aplicación de los 
Impuestos Medioambientales y, en concreto, podrá establecer un procedimiento para la 
presentación de declaraciones y autoliquidaciones, así como para el pago, por medios 
telemáticos, que sea de obligatoria utilización para los sujetos pasivos.

2. Sin perjuicio de las facultades reglamentarias atribuidas al Gobierno de Aragón, se 
faculta al titular del Departamento competente en materia de Hacienda para que apruebe los 
modelos oficiales de declaración censal, pagos fraccionados y autoliquidación que se 
establecen en el presente Texto Refundido y dicte las disposiciones complementarias que 
sean necesarias para la gestión y efectiva aplicación de los Impuestos Medioambientales.

Información relacionada

• Téngase en cuenta la disposición adicional 2 de la Ley 8/2007, de 29 de diciembre, sobre 
aplicación de la normativa reguladora del suministro de información sobre emisiones. Ref. 
BOE-A-2008-3309
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§ 31

Ley 2/2008, de 14 de mayo, de Reestructuración del Sector Público 
Empresarial de la Comunidad Autónoma de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 68, de 23 de mayo de 2008
«BOE» núm. 142, de 12 de junio de 2008

Última modificación: 26 de diciembre de 2008
Referencia: BOE-A-2008-10057

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO
La Comunidad Autónoma de Aragón dispone de competencias exclusivas para «la 

creación y gestión de un sector público propio», conforme establece el artículo 71.32.ª del 
Estatuto de Autonomía de Aragón.

Las previsiones estatutarias alcanzan incluso a la identificación del Gobierno de Aragón 
como el órgano autonómico que específicamente puede «constituir empresas públicas para 
la ejecución de las funciones reconocidas en el presente Estatuto», según el artículo 100.2 
del mismo Estatuto de Aragón.

Las dos reglas estatutarias citadas no hacen sino expresar en el ámbito empresarial la 
potestad esencial de autoorganización de la Comunidad Autónoma, debiendo además 
citarse los artículos 62.5 y 103.2 del Estatuto. El primero dispone que la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón tendrá, en el ejercicio de sus competencias, las potestades 
y prerrogativas que el ordenamiento jurídico reconoce a la Administración del Estado. El 
segundo establece que la Comunidad Autónoma de Aragón gozará del mismo tratamiento 
fiscal que la ley otorgue al Estado y, asimismo, de las prerrogativas reconocidas en las leyes 
para la gestión de sus derechos económicos y el cumplimiento de sus obligaciones.

En las sociedades democráticas, todo poder público, incluido el organizativo, es un poder 
jurídico sujeto a condicionantes formales y materiales que expresan el necesario equilibrio 
entre las competencias y potestades correspondientes a los diversos actores públicos y, 
asimismo, entre éstos y los ámbitos de libertad que pertenecen indeclinablemente a los 
ciudadanos.

Pues bien, en el ámbito de tan fundamentales principios, el ordenamiento aragonés ha 
ido estableciendo un régimen de creación y funcionamiento del sector público autonómico en 
las Leyes de Patrimonio, de Hacienda y de la Administración de la Comunidad Autónoma, 
así como en las leyes especiales de algunos organismos públicos.

Dicho régimen presenta algunos inconvenientes derivados de la distinta naturaleza 
institucional, del diferente origen normativo y de su adscripción orgánica no homogénea ni 
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uniforme. Así, las empresas públicas de la Comunidad Autónoma o la participación en otras 
sociedades, aparecen sujetas a una doble tutela, de tipo patrimonial y financiero, por una 
parte, y de tipo funcional, por otra, quedando así difusa tanto esa adscripción orgánica como, 
en última instancia, la normativa que la determina.

Por otra parte, como consecuencia del aumento de las competencias y de la actividad de 
la Administración de la Comunidad Autónoma, se ha ido incrementando el número de 
empresas públicas y participadas desde ésta, tanto directa como indirectamente, lo que 
aconseja disponer ya de forma necesaria de un órgano específico y especializado en la 
gestión de este patrimonio empresarial definido por los títulos representativos del capital de 
titularidad pública.

Entre las diversas filosofías organizativas que cabe emplear para el diseño del sector 
público empresarial, el Gobierno de Aragón ha optado, como legítimamente puede hacerlo, 
por el empleo de los medios propios de los grupos de sociedades mercantiles.

Tal es el criterio al que obedece la creación de la Corporación Empresarial Pública de 
Aragón, empresa pública de capital suscrito íntegramente por el Gobierno de Aragón, 
constituida con la finalidad de gestionar los títulos societarios autonómicos.

Mediante dicha Corporación se pretende apoyar el funcionamiento de las empresas 
públicas de la Comunidad Autónoma, proporcionando directrices comunes de actuación, 
haciendo el seguimiento de su gestión y asegurando la transparencia de su funcionamiento, 
de acuerdo con criterios de eficiencia, rentabilidad, respeto a las reglas de mercado y de la 
libre competencia y responsabilidad social.

Asimismo, la Corporación debe asegurar la disponibilidad de información sobre las 
variadas inversiones llevadas a cabo por la Comunidad Autónoma en empresas privadas 
que son importantes para el desarrollo de sectores estratégicos de la economía aragonesa o 
para el desarrollo equilibrado de nuestro territorio, así como defender en los órganos de 
administración correspondientes las políticas públicas que justifican la decisión de participar 
en el capital.

Aunque la creación de la citada Corporación Empresarial Pública se encuentra dentro de 
los poderes estatutarios y legales del Gobierno de Aragón, la reestructuración del sector 
público que se pretende llevar a cabo debe hacerse contando con la alta valoración política 
que corresponde a las Cortes de Aragón y la pertinente regulación legal de diversos 
extremos de la reforma.

La necesaria colaboración entre el ejecutivo y el Parlamento en esta materia se plantea, 
así, como una manifestación del equilibrio entre los poderes públicos, según es propio de 
una sociedad democrática organizada.

La primera razón que justifica la aprobación de esta ley es la necesidad de profundizar 
en los mecanismos de actuación mediante el derecho privado para el desarrollo de las 
funciones públicas que corresponden a la Comunidad Autónoma.

En segundo lugar, la ley otorga la autorización de las Cortes de Aragón para la 
incorporación de los títulos societarios autonómicos a la Corporación Empresarial Pública de 
Aragón.

La tercera razón determinante de la aprobación de la ley es la necesidad de garantizar 
que los controles sobre la actuación de las sociedades mercantiles públicas o participadas 
por la Administración de la Comunidad Autónoma se llevarán a cabo con arreglo a los 
poderes que confiere la titularidad de las participaciones sociales a la Corporación 
Empresarial Pública de Aragón, sin menoscabo de la permanencia de los específicos para 
las empresas públicas previstos en nuestra normativa.

Por añadidura, aprovechando las facilidades que proporciona el uso de los instrumentos 
del Derecho mercantil, se ha dotado de una mayor transparencia la actuación empresarial 
pública al preverse, en determinadas circunstancias, la posibilidad de la designación de un 
miembro del órgano de administración de las empresas públicas por la oposición 
parlamentaria en las Cortes de Aragón.

Finalmente, la cuarta razón que explica la aprobación de la ley es la previsión en el 
ámbito autonómico de las mismas reglas, exenciones y reducciones que facilitan las 
reestructuraciones del sector empresarial del Estado.

Así, las operaciones de reestructuración del sector empresarial de la Comunidad 
Autónoma se declaran no sujetas a la legislación del mercado de valores, ni al régimen de 
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oferta pública de adquisición, ni a ningún tipo de derecho preferente de adquisición, y 
también se declaran exentas de tributos y beneficiadas de una reducción de aranceles de 
notarios y registradores.

La competencia de la Comunidad Autónoma para fijar el régimen del sector público 
mediante el ejercicio de competencias que a primera vista pudieran parecer reservadas al 
Estado se fundamenta, de una parte, en la caracterización de la reestructuración del sector 
empresarial autonómico como una opción organizativa que lleva a cabo la Comunidad 
Autónoma y, de otra, en lo dispuesto en los artículos 62.5 y 103.2 del Estatuto de Autonomía, 
ya citados.

Este doble fundamento justifica el establecimiento por la Comunidad Autónoma de estas 
reglas, puesto que, de otro modo, sin contar con las mismas facilidades que benefician al 
Estado, sería prácticamente imposible que la reorganización fuera llevada a la práctica, 
determinando la subordinación de la potestad organizativa de la Comunidad Autónoma a la 
entera voluntad del Estado.

Artículo 1.  Objeto de la ley.
La presente ley tiene por objeto regular la reestructuración del sector público empresarial 

de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 2.  Títulos societarios autonómicos.
A los efectos previstos en esta ley, se consideran títulos societarios autonómicos 

cualesquiera acciones, títulos, participaciones, valores, obligaciones, obligaciones 
convertibles en acciones, derechos de suscripción preferente, contratos financieros de 
opción, contratos de permuta financiera, créditos participativos y otros susceptibles de ser 
negociados en mercados secundarios organizados que sean representativos de derechos en 
sociedades mercantiles para cualquier entidad de las que integran el sector público de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 3.  Corporación Empresarial Pública de Aragón.
1. La Corporación Empresarial Pública de Aragón, constituida con la finalidad de 

gestionar los títulos societarios autonómicos, es una empresa de la Comunidad Autónoma 
de Aragón de capital íntegramente público de titularidad de la Administración autonómica, 
que se mantendrá como único accionista.

2. Corresponderá al Gobierno de Aragón la designación de los titulares de los órganos 
de administración de la misma y de los representantes del Gobierno, en su condición de 
accionista único, en la Junta General.

Artículo 4.  Adquisición.
1. El Gobierno de Aragón, mediante decreto adoptado a propuesta del consejero 

competente en materia de economía y hacienda, podrá acordar la incorporación de títulos 
societarios autonómicos a la Corporación Empresarial Pública de Aragón.

2. La Corporación Empresarial Pública de Aragón adquirirá el pleno dominio de los títulos 
societarios autonómicos que se incorporen a la misma desde la adopción del decreto 
correspondiente, que será documento acreditativo de la nueva titularidad, tanto a efectos del 
cambio de las anotaciones en cuenta y en títulos nominativos, como a efectos de cualquier 
otra actuación administrativa, societaria y contable que sea preciso realizar. Los títulos 
societarios autonómicos recibidos por la Corporación Empresarial Pública de Aragón se 
registrarán en su contabilidad por el mismo valor neto contable que tuvieran con el anterior 
titular en la fecha de aprobación del decreto correspondiente a su transmisión.

Artículo 5.  Sustitución.
1. Cuando se lleve a cabo una incorporación de los títulos societarios autonómicos en los 

términos establecidos en el artículo 4 de esta ley, se entenderá sustituida a favor de la 
Corporación Empresarial Pública de Aragón toda atribución legal o reglamentaria a un 
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determinado órgano de la Administración de la Comunidad Autónoma o a uno de sus 
organismos públicos del ejercicio de la titularidad sobre dichos títulos.

2. En todo caso, la incorporación a la Corporación Empresarial Pública de Aragón de los 
títulos societarios autonómicos correspondientes determinará la pérdida de su adscripción a 
la Administración de la Comunidad Autónoma o a sus organismos públicos.

3. En los decretos que se adopten por el Gobierno de Aragón sobre incorporación de 
títulos societarios autonómicos se podrán prever los términos y condiciones en que la 
Corporación Empresarial Pública de Aragón se subroga en las relaciones jurídicas, derechos 
y obligaciones que la entidad transmisora mantenga con las sociedades mercantiles 
concernidas.

Artículo 6.  Efectos de la reestructuración interna del sector empresarial de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

1. Las operaciones de cambio de titularidad y reordenación interna en el sector público 
de la Administración de la Comunidad Autónoma que se realicen conforme a lo previsto en 
esta ley no estarán sujetas a la legislación del mercado de valores ni al régimen de oferta 
pública de adquisición, y no darán lugar al ejercicio de derechos de tanteo, retracto o 
cualquier otro derecho de adquisición preferente que estatutaria o contractualmente pudieran 
ostentar sobre los títulos societarios autonómicos otros socios de las sociedades cuyos 
títulos sean transferidos o, en su caso, terceros con respecto a esas sociedades.

2. La mera transferencia y reordenación de participaciones societarias que se realice en 
aplicación de esta ley no podrá ser entendida como causa de modificación o de resolución 
de las relaciones jurídicas que mantengan tales sociedades mercantiles.

3. Todas las operaciones societarias, cambios de titularidad y actos derivados de la 
ejecución de esta ley gozarán de los mismos beneficios fiscales establecidos para las 
operaciones de reestructuración empresarial en el ámbito del Estado.

4. Los aranceles de los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles que 
intervengan los actos derivados de la ejecución de la presente ley se reducirán en la misma 
cuantía establecida en relación con el patrimonio empresarial del Estado.

Disposición adicional primera.  Representación de las Cortes de Aragón en la Corporación 
Empresarial Pública de Aragón.

En el órgano de administración de la Corporación Empresarial Pública de Aragón las 
Cortes de Aragón estarán representadas por dos miembros a propuesta de los Grupos 
Parlamentarios de la oposición, de acuerdo con lo que disponga el Reglamento de la 
Cámara.

Disposición adicional segunda.  Designación de representantes de las Cortes de Aragón 
en las empresas del sector público de la Comunidad Autónoma de Aragón y participadas.

1. Cuando la Corporación Empresarial Pública de Aragón disponga de la facultad de 
designar a tres o más miembros en el órgano de administración de una empresa de la 
Comunidad Autónoma, uno de los miembros será propuesto por las Cortes de Aragón a 
instancia de los grupos parlamentarios de la oposición, de acuerdo con lo que disponga el 
Reglamento de las Cortes de Aragón.

2. Cuando la Corporación Empresarial Pública de Aragón disponga de la facultad de 
designar a tres o más miembros en el órgano de administración de una empresa pública en 
la que participe minoritariamente, uno de sus miembros será propuesto por los grupos 
parlamentarios de la oposición de las Cortes de Aragón, de acuerdo con lo que disponga el 
Reglamento de la Cámara.

3. En las empresas privadas participadas en más de un tercio de su capital social por la 
Corporación Empresarial Pública de Aragón, siempre que no exista otro socio con una 
participación superior, y corresponda a la Corporación la facultad de designar a tres o más 
miembros en los correspondientes órganos de administración, uno de sus miembros será 
propuesto por los Grupos parlamentarios de la oposición de las Cortes de Aragón, de 
acuerdo con lo que disponga el Reglamento de la Cámara.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 31  Ley de Reestructuración del Sector Público Empresarial de la Comunidad Autónoma de Aragón

– 558 –



Disposición adicional tercera.  Nombramiento y cese de los representantes de las Cortes 
de Aragón.

1. Transcurridos dos meses, desde la comunicación del Gobierno de Aragón a las 
Cortes, sin que se haya producido propuesta parlamentaria, la Corporación Empresarial 
Pública podrá efectuar libremente la designación.

2. La designación realizada conforme a lo establecido en las Disposiciones Adicionales 
anteriores habrá de ser ratificada o modificada dentro de los tres primeros meses de cada 
legislatura de las Cortes de Aragón o tras la aprobación de una moción de censura. La falta 
de ratificación o modificación en plazo se entenderá como propuesta de cese.

3. El cese o sustitución de las personas designadas conforme a lo establecido en las 
anteriores Disposiciones Adicionales tendrá lugar, sin perjuicio de las causas legalmente 
establecidas, en cualquier momento por las Cortes de Aragón a instancia del Grupo 
Parlamentario que lo propuso.

Disposición transitoria única.  Plazo para la incorporación de los títulos societarios 
autonómicos.

La incorporación de los títulos societarios autonómicos a la Corporación Empresarial 
Pública de Aragón deberá efectuarse antes del 31 de diciembre de 2008.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan, 

contradigan o resulten incompatibles con lo dispuesto en esta ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
El Gobierno de Aragón, a propuesta del consejero competente en materia de economía y 

hacienda, podrá dictar las normas reglamentarias y disposiciones de carácter general 
necesarias para el desarrollo y aplicación de esta ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Aragón».
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§ 32

Ley 4/2012, de 26 de abril, de medidas urgentes de racionalización 
del sector público empresarial

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 90, de 11 de mayo de 2012
«BOE» núm. 131, de 1 de junio de 2012

Última modificación: 16 de febrero de 2017
Referencia: BOE-A-2012-7257

En nombre del Rey y como Presidenta de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

I
El contexto actual de estancamiento económico y las graves restricciones financieras 

que padece el sector público aragonés demandaban una respuesta urgente por parte del 
Gobierno de Aragón en orden a racionalizar la estructura empresarial pública de nuestra 
Comunidad Autónoma.

Desde esta perspectiva, el Gobierno de Aragón ha iniciado un proceso de 
reestructuración del sector público empresarial que viene a profundizar en la reforma ya 
iniciada en la legislatura anterior, basado en la extinción, fusión y disolución de sociedades 
públicas y en la introducción de medidas de optimización en la gestión de aquellas empresas 
que subsisten a este primer proceso de remodelación del sector. La finalidad, por 
consiguiente, es arbitrar un conjunto de decisiones de obligado cumplimiento que permitan 
avanzar a las distintas sociedades por la senda de la eficacia y la eficiencia.

A este fin, los resultados de la auditoría presentada por la Intervención General revelan 
graves desequilibrios contables, económicos y financieros que exigen adoptar medidas 
inmediatas de corrección y saneamiento, en defecto de las cuales se pondrían en peligro no 
solamente la viabilidad y la sostenibilidad de las cuentas de esas empresas sino también la 
estabilidad económico-presupuestaria de la propia Comunidad Autónoma.

Por todo ello, y en línea con los compromisos asumidos por este Gobierno y con las 
medidas de austeridad ya adoptadas, se van a ir fusionando, abandonando o suprimiendo 
aquellas empresas que no contribuyan a la consecución de fines de interés general, lo que 
implica extinciones y refundiciones de empresas, además de la reestructuración en los 
órganos directivos de las empresas del sector público empresarial en las que la Comunidad 
Autónoma de Aragón tiene una participación mayoritaria y puede, por tanto, aplicar de 
manera directa estas decisiones, así como la decisión de venta de las participaciones 
minoritarias en aquellas empresas en las que carece de sentido la intervención pública.
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En suma, con esta estrategia se aspira a configurar un nuevo sector público empresarial 
eficaz y eficiente, de forma tal que se adopten una serie de medidas que contribuyan a 
mejorar la gestión del sector público empresarial y a la reducción del déficit y la contención 
del gasto público.

El sistema de gestión del sector público empresarial ya prevé diversos mecanismos e 
instrumentos destinados a asegurar el control, la transparencia y, en la medida de lo posible, 
la coordinación de las decisiones adoptadas en el seno de los sujetos que integran dicho 
sector. Sin embargo, es necesario dar un paso más, y en este contexto el diseño precisaba 
de una urgente revisión a diversos niveles, tanto estructurales como en su régimen 
económico y de gestión, a cuyo fin respondió el Decreto ley 1/2011, de 29 de noviembre, del 
Gobierno de Aragón.

II
La Ley recoge una serie de medidas urgentes aplicables al sector público empresarial de 

régimen económico-financiero, de control, contratación y de recursos humanos para la 
racionalización y mejora de la gestión de las sociedades empresariales autonómicas.

La estructura de la Ley consta de 17 artículos agrupados en cinco capítulos, dos 
disposiciones adicionales, tres disposiciones transitorias y tres disposiciones finales.

El Capítulo I regula las disposiciones generales, definiendo el objeto, el ámbito de 
aplicación, que se extiende a las sociedades mercantiles autonómicas, los principios 
generales que inspiran su actuación y las atribuciones del Gobierno de Aragón, 
residenciando la competencia para dar instrucciones en el departamento competente en 
materia de patrimonio, así como en la Corporación Empresarial Pública de Aragón.

El Capítulo II se refiere al régimen económico-financiero, estableciendo que las 
sociedades deberán adecuar sus presupuestos al objetivo de estabilidad presupuestaria en 
términos al menos de equilibrio económico financiero y conforme a lo previsto en la 
legislación de estabilidad presupuestaria.

Asimismo, las sociedades cuya gestión pudiera afectar al cumplimiento del objetivo de 
estabilidad presupuestaria de la Comunidad Autónoma de Aragón están obligadas a 
presentar un informe de gestión sobre las causas del desequilibrio y un plan económico-
financiero de saneamiento.

Tanto el control del cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria como el 
seguimiento del plan económico-financiero para la corrección del desequilibrio que hayan de 
presentar las sociedades que incumplan las condiciones de estabilidad establecidas 
corresponderán al consejo de administración de la Corporación Empresarial Pública de 
Aragón o, en su defecto, a la persona titular del departamento con competencia en materia 
de patrimonio. El incumplimiento por la sociedad de estas medidas podrá acarrear el 
establecimiento de medidas correctoras severas.

Adicionalmente, para que se realicen emisiones de deuda y concesión de avales por 
parte de las sociedades que integran el sector público empresarial, debe preverse en las 
leyes de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón, llevándose de manera 
centralizada por la Corporación Empresarial Pública de Aragón.

Estas entidades, si incurren en niveles excesivos de déficit de capital circulante, habrán 
de realizar un plan de pagos a proveedores aprobado por el titular del departamento 
competente en materia de patrimonio, y su incumplimiento podrá conllevar medidas 
correctoras. En caso de que incumplan el objetivo de estabilidad presupuestaria e incurran 
en niveles excesivos de déficit de capital circulante, se integrarán en uno solo el plan 
económico-financiero y el plan de pagos a proveedores.

La prestación de garantías por parte del Gobierno de Aragón se realizará conforme a la 
Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma y la Ley de Presupuestos correspondiente. Se 
autoriza al Gobierno de Aragón a autorizar cartas de compromiso de permanencia en el 
capital social de las empresas públicas aragonesas dentro de los límites de la Ley de 
Hacienda de la Comunidad Autónoma y las Leyes de Presupuestos.

El Capítulo III recoge el régimen de control de las sociedades del sector público 
empresarial por la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
estableciendo obligaciones de información y control por parte de la Corporación Empresarial 
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Pública de Aragón, que constituirá una comisión de auditoría y control, todo ello sin perjuicio 
de la posibilidad de auditorías internas.

El Capítulo IV determina el régimen de contratación, previendo autorización previa para 
contratos cuya cuantía sea igual o superior a 12 millones de euros, o la cuantía que fije la 
correspondiente Ley de Presupuestos, siempre que no se trate de contratos de financiación 
y gestión financiera. Además, previamente a la licitación de todo contrato, se exige una 
memoria justificativa de necesidad.

El Capítulo V regula el régimen de recursos humanos, en concreto lo relativo al personal 
que ocupa puestos de carácter directivo, con la novedad del sometimiento al régimen de 
incompatibilidades, la declaración de bienes, la prohibición de que perciban indemnización a 
su cese y que su productividad esté ligada al cumplimiento de objetivos, que no se percibirán 
hasta que la sociedad no cumpla la obligación de elaboración del plan económico-financiero 
o el plan de pago a proveedores.

Finalmente, se incluyen dos disposiciones adicionales (la primera somete a esta 
normativa a los restantes entes de derecho público con la pertinente adaptación en materia 
de competencia; la segunda determina la obligatoriedad de las directrices de la Corporación 
Empresarial Pública de Aragón aprobadas hasta la fecha de entrada en vigor del Decreto ley 
1/2011, de 29 de noviembre, del Gobierno de Aragón) tres disposiciones transitorias, que 
tratan de homogeneizar la regulación del personal directivo a lo previsto en esta Ley y 
recogen un mandato para adecuar las instrucciones de contratación a esta Ley; y tres 
disposiciones finales, la primera de las cuales modifica los artículos 146 y 147 de la Ley 
5/2011, de 10 de marzo, del Patrimonio de Aragón, para adecuarlos a esta Ley.

III
El artículo 44 del Estatuto de Autonomía de Aragón prevé que, en caso de necesidad 

urgente y extraordinaria, el Gobierno de Aragón puede dictar disposiciones legislativas 
provisionales bajo la forma de Decreto-ley. En este sentido, las modificaciones normativas 
que se abordaron exigieron acudir a la figura del Decreto-ley por razón de la extraordinaria y 
urgente necesidad de llevar a cabo la regulación que contiene.

Esta adaptación era necesaria, ya que para hacer efectivas las medidas de 
reestructuración del sector público empresarial no basta con diseñar el nuevo tejido 
empresarial, sino que se debe modificar la normativa de la Comunidad Autónoma de rango 
legal, lo que a su vez permitirá modificar las normas de rango reglamentario, que supondrán 
la efectiva aplicación y desarrollo de los principios y medidas establecidos en la citada Ley.

Igualmente, se requería adecuar lo dispuesto en la Ley 5/2011, de 10 de marzo, del 
Patrimonio de Aragón, a la normativa aplicable al sector público empresarial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Los motivos expuestos justificaron la urgencia en la aprobación del Decreto-ley 1/2011, 
de 29 de noviembre, del Gobierno de Aragón, ya que, de otro modo, se produciría una 
situación de inseguridad jurídica para el sector público empresarial. La realidad económica 
actual ha evidenciado la necesidad de adoptar nuevas medidas para asegurar el efectivo 
cumplimiento por parte de esas entidades de sus objetivos, medidas más intensas que las ya 
instrumentadas y que deben adoptarse con celeridad.

Las modificaciones que se incorporan mediante esta Ley se amparan en las 
competencias que atribuye a la Comunidad Autónoma el artículo 71 del Estatuto de 
Autonomía de Aragón en su apartado 32, desarrollo de las bases del Estado previstas en el 
artículo 149.1.18 de la Constitución para las Administraciones Públicas aragonesas.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta Ley tiene por objeto el establecimiento de medidas urgentes de racionalización del 

sector público empresarial de la Comunidad Autónoma de Aragón en coherencia con la 
estabilidad presupuestaria, adoptando una serie de medidas que contribuyan a mejorar la 
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gestión del sector público empresarial, a garantizar su eficacia y eficiencia, a la reducción del 
déficit y a la contención del gasto público.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Las normas recogidas en esta Ley serán de aplicación a las sociedades mercantiles 

autonómicas a las que se refiere el artículo 133 de la Ley 5/2011, de 10 de marzo, del 
Patrimonio de Aragón.

Artículo 3.  Principios generales.
Las sociedades mercantiles autonómicas deben actuar de acuerdo con los principios de 

legalidad, estabilidad presupuestaria, sostenibilidad financiera, transparencia, austeridad, 
eficacia, eficiencia, economía y servicio al interés general.

Artículo 4.  Atribuciones del Gobierno de Aragón.
1. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 135 de la Ley del Patrimonio de 

Aragón, el departamento competente en materia de patrimonio podrá impartir instrucciones 
de obligado cumplimiento para las sociedades mercantiles autonómicas.

Del mismo modo, podrá impartir instrucciones dirigidas a sus representantes en los 
órganos colegiados de otras sociedades en cuyo capital se participe, para que las medidas 
previstas en esta Ley se apliquen igualmente en dichas sociedades.

2. De acuerdo con lo previsto en la disposición adicional 9.ª de la Ley del Patrimonio de 
Aragón, las funciones enunciadas en el apartado anterior se atribuyen a la Corporación 
Empresarial Pública de Aragón.

CAPÍTULO II
Régimen económico-financiero

Artículo 5.  Principios financieros y presupuestarios.
1. Con carácter general, los ingresos que obtengan las sociedades a las que se refiere la 

presente norma deben ser suficientes para cubrir sus gastos e inversiones.
2. Igualmente, con carácter general, y sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 del 

artículo 145 de la Ley del Patrimonio de Aragón, la elaboración, aprobación y ejecución de 
sus presupuestos se realizarán al menos en términos de equilibrio económico financiero, de 
acuerdo con lo previsto en la legislación de estabilidad presupuestaria.

Artículo 6.  Plan económico-financiero de saneamiento.
1. Las sociedades que en el futuro incurran en situación de desequilibrio financiero, de 

acuerdo con sus cuentas anuales aprobadas, deberán presentar un informe de gestión sobre 
las causas del desequilibrio y un plan económico-financiero de saneamiento en el primer 
semestre del ejercicio en el que se presenten las cuentas.

2. El órgano de gobierno de cada sociedad elaborará las propuestas de informe de 
gestión y de plan económico-financiero de saneamiento.

3. La aprobación, con o sin modificaciones, y el seguimiento de la ejecución del plan 
corresponderán, oído el titular del departamento de tutela, al consejo de administración de la 
Corporación Empresarial Pública de Aragón o, en su defecto, a la persona titular del 
departamento competente en materia de patrimonio.

4. El plan económico-financiero de saneamiento indicará las medidas correctoras, con 
una proyección temporal para alcanzar el reequilibrio en un máximo de tres años, contados a 
partir del inicio del año siguiente al que se ponga de manifiesto el desequilibrio, salvo que 
concurran circunstancias excepcionales que hagan necesario un plazo mayor, que deberá 
concretar la sociedad y motivar suficientemente.

En el marco del seguimiento de la ejecución del plan, si por circunstancias sobrevenidas 
no fuera posible el cumplimiento de los objetivos previstos en el plan con carácter anual, la 
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Corporación Empresarial Pública de Aragón, oído el titular del departamento de tutela, podrá 
proponer modificaciones al mismo tendentes a la consecución de los objetivos marcados.

5. Cuando se cumplan las circunstancias señaladas en la disposición transitoria 3.ª y en 
el apartado 1 de este artículo y del artículo 8 de esta Ley, el plan económico-financiero de 
saneamiento y el plan de pagos a proveedores se integrarán en uno solo que satisfaga los 
requerimientos de cada uno de ellos.

6. El incumplimiento por el órgano de gobierno de cada sociedad de su obligación de 
formulación de las propuestas previstas en el apartado 1 de este artículo, así como el 
incumplimiento en cualquier momento de dichas propuestas, podrán comportar el 
establecimiento de medidas coercitivas, oído el titular del departamento de tutela, por parte 
del titular del departamento competente en materia de patrimonio o, en su caso, del consejo 
de administración de la Corporación Pública Empresarial de Aragón, que podrán consistir, 
entre otras, en:

a) El cese de los miembros del órgano de gobierno de la sociedad, así como en su caso 
de su director general, gerente o quien realice funciones ejecutivas de máximo nivel.

b) La paralización de las transferencias para la cobertura, total o parcial, de déficit de las 
sociedades incumplidoras, a cuyo fin se declarará la no disponibilidad de los créditos 
presupuestarios destinados a este fin en el departamento de tutela de las sociedades.

c) La no tramitación de ninguna operación de garantía, compromisos de participación o 
permanencia o afianzamiento de las obligaciones de las sociedades incumplidoras.

d) La paralización de las inversiones de cualquier índole, directas o indirectas, de la 
sociedad.

e) La exigencia de autorización previa para la formalización de los nuevos contratos que 
se determinen.

f) La limitación de la autorización de endeudamiento de acuerdo con lo previsto en la ley 
de presupuestos anual.

Artículo 7.  Endeudamiento y modalidades de financiación.
1. En las sucesivas leyes de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón se 

determinarán los importes globales máximos que las sociedades que conforman el sector 
público puedan utilizar como recurso de endeudamiento, así como la concesión de avales, 
todo ello sin perjuicio de la especial consideración de los avales que puedan ser necesarios 
en función de la legislación sectorial.

2. La coordinación y el control del endeudamiento de las sociedades a las que se refiere 
esta norma se llevarán a cabo de manera centralizada por la Corporación Empresarial 
Pública de Aragón, previa autorización del departamento competente en materia de 
Hacienda.

La coordinación de dicho endeudamiento del sector empresarial se extenderá a cualquier 
modalidad de financiación, entre las que se incluirán las distintas fórmulas de financiación, 
bajo cualquier modalidad, que se utilicen para la construcción o gestión de obras públicas e 
infraestructuras y la prestación de servicios públicos.

3. Si una operación de endeudamiento se destinara a una finalidad distinta a la 
inicialmente autorizada, podrá acordarse, por el titular del departamento competente en 
materia de patrimonio, la denegación de futuras operaciones de endeudamiento.

Artículo 8.  Pago a proveedores.
1. Con carácter general, las sociedades a las que se refiere esta norma que incurran en 

niveles excesivos de déficit de capital circulante habrán de realizar un plan de pagos a 
proveedores, que deberá ser aprobado, oído el titular de departamento de tutela, por el 
consejo de administración de la Corporación Empresarial Pública de Aragón o, en su 
defecto, la persona titular del departamento competente en materia de patrimonio.

2. El incumplimiento, en cualquier momento de su ejecución, de las previsiones 
contempladas en dicho plan podrá comportar el establecimiento de medidas correctoras, 
oído el titular del departamento de tutela, por parte del titular del departamento competente 
en materia de patrimonio o, en su caso, del consejo de administración de la Corporación 
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Pública Empresarial de Aragón, que podrán consistir, entre otras, en las mencionadas en el 
apartado 6 del artículo 6 de la presente Ley.

3. El seguimiento de las medidas correctoras impuestas corresponderá a la Corporación 
Empresarial Pública de Aragón.

Artículo 9.  Prestación de garantías.
1. La constitución de garantías por parte del Gobierno de Aragón se realizará en todo 

caso, y de manera exclusiva, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y dentro de los términos y límites previstos en las leyes de 
presupuestos.

2. Corresponde al Gobierno de Aragón autorizar cartas de compromiso de permanencia 
en el capital social de las empresas públicas aragonesas dentro de los límites de la Ley de 
Hacienda de la Comunidad Autónoma y las leyes de los presupuestos.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 7, cualquier tipo de garantía 
prestada, bajo cualquier forma, por alguna de las sociedades sometidas a esta Ley, 
incluyendo la Corporación Empresarial Pública de Aragón, además de ser conforme a la 
legislación civil y mercantil, deberá ser autorizada por el Gobierno de Aragón, en los 
términos y condiciones que se establezcan anualmente en la ley de presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

CAPÍTULO III
Régimen de control

Artículo 10.  Obligación de información y control.
1. La Corporación Empresarial Pública de Aragón elaborará información agregada que 

publicará anualmente.
2. La Comunidad Autónoma de Aragón no participará directa o indirectamente en 

empresas privadas en cuyos estatutos no conste la obligación de auditar sus cuentas.

Artículo 11.  Medidas de control.
1. Las sociedades a las que se aplica la presente Ley quedan sometidas al control de la 

Intervención General de la Comunidad Autónoma de Aragón en los términos dispuestos en 
su Ley de Hacienda.

Adicionalmente, en los supuestos de los artículos 6, 7 y 8 de esta norma, la Corporación 
Empresarial remitirá de forma periódica a la Intervención General información sobre las 
actuaciones realizadas y el cumplimiento de lo previsto en los correspondientes planes.

2. Todas las actuaciones referidas en el presente texto legal que exijan la autorización 
del Gobierno de Aragón deberán ser objeto de informe previo y preceptivo de la Intervención 
General. Corresponderá a la Corporación Empresarial la tramitación de los respectivos 
expedientes.

3. Se podrán adoptar medidas adicionales de control cuando en la actuación de las 
sociedades se dé alguna de las siguientes circunstancias:

a) Incumplan los deberes de suministro de información o el plazo para formular o aprobar 
las cuentas anuales.

b) Tengan informes de auditoría con advertencias o salvedades significativas.
c) No elaboren el plan económico-financiero, el plan de pago a proveedores o no 

apliquen las medidas correctoras.
d) Utilicen las operaciones de endeudamiento para finalidades distintas a las inicialmente 

autorizadas.
e) El presupuesto del ejercicio se haya desviado sin causa justificada y no se hayan 

planteado acciones correctoras eficaces.
f) Se realicen actuaciones sin los informes o autorizaciones que sean preceptivos.
g) Se considere necesario por causas debidamente justificadas, distintas de las 

anteriores y a iniciativa del titular del departamento competente en materia de patrimonio.
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4. Dichas medidas podrán consistir en:
a) La obligatoriedad de autorización previa del departamento competente en materia de 

patrimonio para la realización de todos, o una parte, de sus actos de gestión económico-
financiera.

b) La incorporación de mecanismos específicos de auditoría y control financiero.
c) El establecimiento de un sistema de control previo por la Intervención General de la 

Comunidad Autónoma de Aragón de toda, o de parte, de la actividad económico-financiera 
de la sociedad.

d) La necesidad de autorización del titular del departamento de tutela para la celebración 
de contratos, de cualquier naturaleza jurídica, cuyo importe estará calculado conforme a lo 
dispuesto en el artículo 76 de la Ley de Contratos del Sector Público.

e) Vinculación de la retribución salarial del equipo directivo al cumplimiento de los 
objetivos del plan económico-financiero.

5. El órgano competente para, en su caso, aprobar la adopción de una o varias de dichas 
medidas y la cuantía de los límites de contratación previstos en la letra d) anterior será el 
titular del departamento competente en materia de patrimonio, a propuesta de la Corporación 
Empresarial Pública de Aragón, oída la persona titular del departamento de tutela de la 
sociedad.

6. La adopción de las medidas previstas en las letras b) y c) del apartado 4 requerirá el 
informe previo de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 12.  Comisión de auditoría y control.
1. La Corporación Empresarial Pública de Aragón constituirá una comisión de auditoría y 

control, dependiente del consejo de administración, que estará integrada por tres miembros: 
un vocal del consejo de administración, un representante de la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y un experto independiente.

2. La comisión de auditoría y control ejercerá las funciones previstas en la legislación 
mercantil sobre todas las empresas del grupo que, de acuerdo con la normativa aplicable, 
estén obligados a someter sus cuentas a auditoría.

Además, los estatutos sociales de la corporación podrán atribuir a dicha comisión otras 
funciones que se extenderán a todas las sociedades integradas en el grupo.

Artículo 13.  Auditoría interna.
Sin perjuicio de las inspecciones y controles previstos por la Ley de Hacienda de la 

Comunidad Autónoma de Aragón, cuando así lo estime la Corporación Empresarial Pública 
de Aragón, el departamento de tutela o bien el departamento competente en materia de 
patrimonio, cualquier sociedad sujeta a esta norma podrá ser sometida a una auditoría 
interna.

CAPÍTULO IV
Régimen de contratación

Artículo 14.  Autorización previa para determinados contratos.
1. Para la celebración de contratos, de cualquier naturaleza jurídica, cuyo importe sea 

igual o superior a 12 millones de euros, calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 76 
de la Ley de Contratos del Sector Público, las sociedades necesitarán la autorización previa 
del Gobierno de Aragón. Este importe podrá ser modificado en las sucesivas leyes de 
presupuestos.

2. El Gobierno de Aragón podrá reclamar discrecionalmente el conocimiento y 
autorización de cualquier otro contrato.

3. Anualmente, en la ley de presupuestos se podrá fijar la cuantía a partir de la cual será 
necesaria la autorización para celebrar contratos de las personas titulares de los 
departamentos de tutela a los que las sociedades se hallen adscritas. A falta de esta 
previsión presupuestaria, la cantidad a partir de la cual será necesaria dicha autorización 
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será la que, en su caso, establezca la persona titular del departamento de tutela, que no 
podrá ser inferior a un tercio de la cantidad que deba ser autorizada por el Gobierno de 
Aragón.

4. Lo dispuesto en el presente artículo no se aplica a los contratos relativos a la 
financiación y gestión financiera.

Artículo 15.  Idoneidad de la contratación.
Con carácter previo a la licitación de todo contrato sujeto a las instrucciones de 

contratación aprobadas por cada sociedad, se exigirá que se elabore una memoria en la que 
se justifiquen con precisión la naturaleza y la extensión de las necesidades que pretenden 
cubrirse con el contrato, la idoneidad de este para satisfacerlas, la correcta estimación y 
adecuación del precio para la ejecución de la prestación y el procedimiento elegido para la 
adjudicación del contrato.

CAPÍTULO V
Régimen de recursos humanos

Artículo 16.  Regulación del personal que ocupe puestos de carácter directivo.
(Derogado)

Artículo 17.  Productividad.
(Derogado)

Disposición adicional primera.  Otros entes de derecho público.
Las disposiciones contenidas en la presente Ley serán también de aplicación a las 

entidades de derecho público de la Comunidad Autónoma de Aragón sujetas a contabilidad 
privada, como por ejemplo el Instituto Aragonés de Fomento, el Instituto Tecnológico de 
Aragón y la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión.

En este caso, en la aplicación de estas normas se atenderá a la diversidad de la 
naturaleza, los fines y funciones de los diferentes entes del sector público empresarial, así 
como a las características económicas de los sectores en los que operan. En particular, las 
referencias realizadas al departamento competente en materia de patrimonio se entenderán 
realizadas al departamento al que se encuentre adscrito el ente.

En el caso de las sociedades dependientes de la Corporación Aragonesa de Radio y 
Televisión, las referencias realizadas a la Corporación Empresarial Pública de Aragón se 
entenderán realizadas a dicha Corporación Aragonesa de Radio y Televisión.

Disposición adicional segunda.  Directrices de la Corporación Empresarial Pública de 
Aragón.

Las directrices aprobadas hasta la fecha de entrada en vigor del Decreto ley 1/2011, de 
29 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el consejo de administración de la 
Corporación Empresarial Pública de Aragón serán de obligado cumplimiento para todas las 
sociedades mercantiles autonómicas cuya gestión esté atribuida a dicha Corporación.

Disposición transitoria primera.  Personal que ocupe puestos de carácter directivo.
(Derogada)

Disposición transitoria segunda.  Instrucciones de contratación.
En un plazo de tres meses desde la entrada en vigor del Decreto ley 1/2011, de 29 de 

noviembre, del Gobierno de Aragón, se deberán modificar, en su caso, las instrucciones de 
contratación en los términos previstos en el artículo 15.
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Disposición transitoria tercera.  Obligaciones para empresas deficitarias.
Las sociedades que hayan incurrido en pérdidas o en excesivos niveles de 

endeudamiento en 2010, de acuerdo con las cuentas anuales aprobadas, cuyo saneamiento 
requiera la dotación de recursos no previstos en sus propios presupuestos, deberán 
presentar antes de seis meses desde la entrada en vigor del Decreto ley 1/2011, de 29 de 
noviembre, del Gobierno de Aragón, un informe de gestión sobre las causas del desequilibrio 
y un plan económico-financiero de saneamiento.

Disposición final primera.  Modificación de los artículos 146 y 147 de la Ley 5/2011, de 10 
de marzo, del Patrimonio de Aragón.

(Derogada)

Disposición final segunda.  Facultades de desarrollo.
El Gobierno de Aragón y el Consejero de Hacienda y Administración Pública podrán 

dictar, en el ámbito de sus competencias, las disposiciones necesarias para el desarrollo y la 
aplicación de la presente Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Aragón».

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 32  Ley de medidas urgentes de racionalización del sector público empresarial

– 568 –



§ 33

Ley 5/2012, de 7 de junio, de Estabilidad Presupuestaria de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 117, de 18 de junio de 2012
«BOE» núm. 161, de 6 de julio de 2012

Última modificación: 3 de febrero de 2016
Referencia: BOE-A-2012-9063

En nombre del Rey y como Presidenta de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

I
Como miembros de la Unión Económica y Monetaria dentro de la Unión Europea, el 

Pacto de Estabilidad y Crecimiento, acordado en el Consejo de Ámsterdam en junio de 1997, 
constituye la base del compromiso para instrumentar una política presupuestaria dirigida a 
lograr una estabilidad macroeconómica que posibilite el crecimiento y la generación de 
empleo.

La Ley Orgánica 5/2001, de 13 de diciembre, complementaria a la Ley General de 
Estabilidad Presupuestaria, y el Real Decreto Legislativo 2/2007, de 28 de diciembre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria, eran el 
anterior referente regulador de los mecanismos de consolidación fiscal. Con carácter básico, 
actuaban reforzando el papel de coordinación entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas, al objeto de que la actuación presupuestaria coordinada de todas ellas 
permitiese conseguir la imprescindible estabilidad económica interna y externa.

La situación de crisis económica profunda en que nos encontramos, con consecuencias 
muy negativas sobre los ingresos públicos y el coste de financiación, ha conducido a las 
Administraciones Públicas a unos niveles de déficit y deuda públicos muy elevados. Esta 
circunstancia, que obstaculiza el cumplimiento de los compromisos adquiridos en materia de 
estabilidad presupuestaria con la Unión Europea, ha motivado reformas normativas para 
dotar de los instrumentos que ayuden a lograr este objetivo y a fortalecer la confianza en la 
estabilidad de la economía española a medio y largo plazo.

La reforma del artículo 135 de la Constitución Española persigue garantizar el principio 
de estabilidad presupuestaria, vinculando a todas las Administraciones Públicas en su 
consecución, reforzar el compromiso de España con la Unión Europea y, al mismo tiempo, 
garantizar la sostenibilidad económica y social de nuestro país. En desarrollo del citado 
precepto constitucional, se ha aprobado la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.
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El Estatuto de Autonomía de Aragón, en su artículo 71, establece como competencias 
exclusivas de la Comunidad Autónoma, y de conformidad con la Constitución Española, la 
planificación de la actividad económica y el fomento del desarrollo económico de Aragón, de 
acuerdo con los principios de equilibrio territorial y sostenibilidad. Asimismo, el artículo 103, 
referente a los principios de la Hacienda de la Comunidad, señala que esta dispone de su 
propia Hacienda para la financiación, la ejecución y el desarrollo de sus competencias, de 
conformidad con los principios de suficiencia de recursos, equidad, solidaridad, coordinación, 
equilibrio financiero y lealtad institucional.

La finalidad de esta Ley es establecer un marco normativo que regule e instrumente las 
acciones encaminadas a garantizar la estabilidad presupuestaria con la intención de 
alcanzar una sostenibilidad financiera a medio y largo plazo de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

II
La presente Ley consta de veinte artículos, una disposición derogatoria y cuatro 

disposiciones finales, y se estructura en seis capítulos.
El capítulo I define los ámbitos objetivo y subjetivo de aplicación de la Ley, indicando los 

entes que forman parte del sector público de la Comunidad Autónoma y a los cuales les son 
de aplicación las disposiciones contenidas en esta norma. Los mismos, a su vez, se 
clasifican en dos categorías según presten servicios o produzcan bienes financiados 
mayoritariamente o no con ingresos comerciales.

El capítulo II recoge como principios generales que regirán la actividad financiera de la 
Comunidad Autónoma el de estabilidad presupuestaria, definido como equilibrio o superávit 
presupuestario, el principio de plurianualidad, el principio de transparencia, el principio de 
sostenibilidad financiera, el principio de eficiencia en la asignación y utilización de recursos 
públicos y el principio de responsabilidad sobre la asunción del compromiso del 
cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria por parte de los entes que 
conforman el sector público de la Comunidad Autónoma.

El capítulo III incluye las disposiciones imprescindibles para la consecución del objetivo 
de estabilidad presupuestaria, en concreto, la materialización de la estabilidad financiera 
entendida como capacidad o necesidad de financiación en términos de contabilidad nacional. 
Del mismo modo, se hace referencia al déficit estructural máximo para la Comunidad 
Autónoma y se establece el criterio de determinación e instrumentación del límite del gasto 
no financiero. Por último, se incluye la obligación de los entes de remitir información 
periódica que permita el seguimiento del cumplimiento del objetivo de estabilidad.

El capítulo IV establece la regulación de un Fondo de contingencia destinado a las 
necesidades de carácter no discrecional y no previstas en el presupuesto inicialmente 
aprobado que puedan presentarse a lo largo del ejercicio.

El capítulo V dispone que la deuda pública deberá mantenerse en un nivel prudente, de 
conformidad con los compromisos con la Unión Europea.

Por último, en el capítulo VI se recogen medidas de transparencia financiera respecto a 
todas las entidades y fases del circuito financiero.

CAPÍTULO I
Ámbito de aplicación de la Ley

Artículo 1.  Ámbito de aplicación objetivo.
El objeto de la presente Ley es el establecimiento de los principios rectores a los que 

deberá adecuarse la política presupuestaria del sector público de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, en orden a garantizar la estabilidad presupuestaria y el crecimiento económico 
sostenible. Asimismo, se establecen los instrumentos y procedimientos necesarios para tal 
fin.
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Artículo 2.  Ámbito de aplicación subjetivo.
1. El sector público de la Comunidad Autónoma se considerará integrado a los efectos 

de esta Ley por:
a) La Administración de la Comunidad Autónoma.
b) Los organismos autónomos y las entidades de derecho público administrativas 

dependientes de la Administración.
c) Las entidades de derecho público empresariales, sociedades mercantiles y 

fundaciones dependientes de la Administración.
d) Los consorcios dotados de personalidad jurídica propia en los que participe 

mayoritariamente la Comunidad Autónoma.
e) La Universidad pública de Aragón y los entes dependientes de la misma.
f) Aquellos otros entes no incluidos en los párrafos anteriores que determine el 

departamento competente en materia de hacienda, de acuerdo con los criterios establecidos 
en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales.

2. Los entes que integran el sector público de la Comunidad Autónoma serán 
clasificados, a efectos de la aplicación de esta Ley, en dos categorías:

a) Entes que presten servicios o produzcan bienes no financiados mayoritariamente con 
ingresos comerciales.

b) Entes que presten servicios o produzcan bienes financiados mayoritariamente con 
ingresos comerciales.

CAPÍTULO II
Principios generales

Artículo 3.  Estabilidad presupuestaria.
1. Se entenderá por estabilidad presupuestaria, en relación con los sujetos a los que se 

refiere el artículo 2.2.a) de esta Ley, la situación de equilibrio o de superávit, en términos de 
capacidad de financiación, de acuerdo con la definición contenida en el Sistema Europeo de 
Cuentas Nacionales y Regionales.

2. Se entenderá por estabilidad presupuestaria, en relación con los entes del artículo 
2.2.b) de esta Ley, la posición de equilibrio financiero.

Artículo 4.  Plurianualidad.
La elaboración de los presupuestos de los entes incluidos en el ámbito de aplicación de 

la presente Ley se enmarcará en un escenario plurianual compatible con el principio de 
anualidad por el que se rige la aprobación y ejecución presupuestaria.

Artículo 5.  Transparencia.
La elaboración, ejecución y liquidación de los presupuestos de los entes incluidos en el 

ámbito de aplicación de la presente Ley reflejarán información completa y detallada de sus 
operaciones, de forma que permita tanto verificar su situación financiera como el 
cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria y la observancia de las obligaciones 
impuestas por las normas comunitarias en materia de contabilidad nacional y regional.

Artículo 6.  Sostenibilidad financiera.
1. Las actuaciones de los entes incluidos en el ámbito de aplicación de la presente Ley 

garantizarán la sostenibilidad financiera de los mismos.
2. Se entenderá por sostenibilidad financiera, a los efectos de la presente Ley, la 

capacidad para financiar compromisos de gasto presentes y futuros sin incurrir en un déficit 
público, conforme a las normas de estabilidad presupuestaria y a los compromisos del Pacto 
de Estabilidad y Crecimiento en el ámbito de la Unión Europea.
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Artículo 7.  Eficiencia en la asignación y utilización de recursos públicos.
1. Las políticas de gasto público deben planificarse, programarse y presupuestarse 

atendiendo a la situación económica y al cumplimiento del principio de sostenibilidad 
financiera.

2. De cara a garantizar una gestión de los recursos públicos orientada por la eficacia, la 
eficiencia y la calidad, el gasto público se ejecutará aplicando políticas de racionalización del 
gasto tendentes a simplificar y evitar duplicidades en las estructuras administrativas y a 
mejorar e incentivar la calidad y la productividad del sector público.

3. En la fase de elaboración y aprobación de las disposiciones legales y reglamentarias, 
de los actos administrativos, contratos y convenios de colaboración y de cualquier otra 
actuación que suponga mayores gastos o menores ingresos, los órganos gestores habrán de 
valorar sus repercusiones y efectos financieros y no podrán comprometer el cumplimiento de 
los objetivos marcados de estabilidad y sostenibilidad financiera.

4. Reglamentariamente, se creará una comisión delegada de evaluación del gasto 
público del Gobierno de Aragón con el fin de autorizar previamente los compromisos 
inversores de los diferentes departamentos de Gobierno bajo criterios de racionalidad, 
productividad, eficiencia y creación de empleo. Asimismo, dicha comisión establecerá los 
procedimientos adecuados de evaluación que permitan el análisis de impacto con la finalidad 
de mejorar la eficiencia en la gestión de los recursos públicos.

Artículo 8.  Responsabilidad.
1. Los entes recogidos en el artículo 2 de esta Ley implantarán criterios de 

responsabilidad en la gestión del gasto que permitan promover una administración más 
eficaz y eficiente, que, en todo caso, deberá ser compatible con una adecuada calidad de los 
servicios públicos que se presten.

2. Cada uno de los referidos entes asumirá, en la parte que le sea imputable, las 
responsabilidades que, en su caso, se derivasen para la Comunidad Autónoma del 
incumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria y demás obligaciones asumidas 
por la Comunidad Autónoma ante el Consejo de Política Fiscal y Financiera.

3. En el proceso de asunción de responsabilidad se garantizará, en todo caso, la 
audiencia del agente implicado.

4. La Comunidad Autónoma no asumirá ni responderá de los compromisos de las 
entidades locales, sin perjuicio de las garantías financieras mutuas para la realización 
conjunta de proyectos específicos.

CAPÍTULO III
Estabilidad presupuestaria

Artículo 9.  Instrumentación del principio de estabilidad presupuestaria.
1. La elaboración, aprobación y ejecución de los presupuestos de los distintos entes 

comprendidos en el artículo 2.2.a) de esta Ley se realizarán en equilibrio o superávit 
presupuestario, computado en términos de capacidad de financiación según la definición 
contenida en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales.

2. Excepcionalmente, en función de la situación cíclica de la economía o de 
circunstancias extraordinarias, los entes comprendidos en el artículo 2.2.a) de esta Ley 
podrán presentar déficit, de acuerdo con los requisitos establecidos por la normativa básica 
en materia de estabilidad presupuestaria y dentro del marco del Pacto de Estabilidad y 
Crecimiento en el ámbito de la Unión Europea.

3. La elaboración, aprobación y ejecución presupuestaria de los entes a los que se 
refiere el artículo 2.2.b) de esta Ley se realizarán en posición de equilibrio financiero, de 
acuerdo con los criterios del plan de contabilidad que les sea de aplicación.

Se entenderá que un ente se encuentra en situación de desequilibrio financiero cuando 
incurra en pérdidas cuyo saneamiento requiera la dotación de recursos no previstos en los 
presupuestos de los entes del artículo 2.2.a) de esta Ley que los aporten.
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Artículo 10.  Déficit estructural.
1. La Comunidad Autónoma de Aragón no podrá incurrir en déficit estructural, definido 

como ajustado del ciclo, neto de medidas excepcionales y temporales.
2. Los límites de déficit estructural solo podrán superarse en casos de catástrofes 

naturales, recesión económica o situaciones de emergencia extraordinaria en los términos 
establecidos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera.

Artículo 11.  Déficit adicional por inversiones productivas.
(Suprimido).

Artículo 12.  Escenario presupuestario plurianual.
1. Con carácter previo al proceso de elaboración de los presupuestos de la Comunidad 

Autónoma, el departamento competente en materia de hacienda confeccionará unos 
escenarios de previsión plurianual referidos a ingresos y gastos que respeten los principios 
generales de la presente Ley.

2. Los escenarios plurianuales en los que se enmarcará anualmente el presupuesto de la 
Comunidad Autónoma y que constituyen la programación presupuestaria para los tres 
ejercicios siguientes se ajustarán anualmente al cumplimiento del objetivo de estabilidad 
previsto para ese periodo, en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa de estabilidad 
presupuestaria.

Artículo 13.  Límite del gasto no financiero.
1. Aprobado el objetivo de estabilidad para la Comunidad Autónoma, el Gobierno de 

Aragón, a propuesta del consejero competente en materia de hacienda, acordará el límite 
máximo de gasto no financiero de los presupuestos de la Comunidad Autónoma para el 
siguiente ejercicio, que deberá ser remitido a las Cortes de Aragón para su aprobación por el 
Pleno.

2. La evolución del gasto no financiero se adecuará a la regla de gasto establecida en la 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera.

3. El límite de gasto no financiero podrá incrementarse en los siguientes supuestos:
a) Por el aumento de los fondos procedentes de la Administración General del Estado.
b) Por el aumento de fondos finalistas.

Artículo 14.  Cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria.
1. Corresponde al Gobierno de Aragón, sin perjuicio de las competencias del Consejo de 

Política Fiscal y Financiera, velar por la aplicación del principio de estabilidad presupuestaria 
en todo el ámbito subjetivo de la presente Ley.

2. Los entes incluidos en el artículo 2 de esta Ley remitirán información periódica a la 
Intervención General de la Comunidad Autónoma, de manera que se posibilite un 
seguimiento efectivo del cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria a lo largo 
del ejercicio.

3. En el caso de que incumpla la obligación de remisión de información periódica o de 
que se aprecie un riesgo de incumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, el 
consejero competente en materia de hacienda podrá formular una advertencia al agente 
responsable y dará cuenta de la misma, para su conocimiento, al Gobierno de Aragón.

4. El Gobierno de Aragón, a propuesta del consejero competente en materia de 
hacienda, adoptará las medidas de ajuste precisas para garantizar el cumplimiento del 
objetivo de estabilidad presupuestaria, en el caso de que la evolución de los ingresos o 
gastos difiera de la prevista y pueda impedir el cumplimiento del objetivo de estabilidad 
presupuestaria.
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CAPÍTULO IV
Gestión presupuestaria

Artículo 15.  Fondo de contingencia.
1. Dentro del límite de gasto no financiero fijado anualmente para la Comunidad 

Autónoma, se incluirá un concepto presupuestario bajo la rúbrica «Fondo de contingencia» 
por importe mínimo del 0,5 % del citado límite.

2. Este fondo se destinará únicamente a financiar modificaciones presupuestarias de 
ampliación de crédito e incorporación de remanentes de crédito, créditos extraordinarios y 
suplementos de crédito.

3. La aplicación de la dotación incluida anualmente en el Fondo de Contingencia se 
realizará de conformidad con lo que se establezca en la Ley de Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón para cada ejercicio.

4. El departamento competente en materia de hacienda remitirá a las Cortes de Aragón, 
para su conocimiento, un informe trimestral sobre la aplicación del Fondo de contingencia de 
ejecución presupuestaria del trimestre inmediatamente anterior.

5. El remanente de crédito a final de cada ejercicio en el Fondo de contingencia no podrá 
ser objeto de incorporación a ejercicios posteriores.

Artículo 16.  Modificaciones de crédito.
Aquellas modificaciones presupuestarias del sector público autonómico que supongan un 

aumento de la necesidad de financiación en términos de contabilidad nacional estarán 
condicionadas a la garantía de estabilidad presupuestaria y a la sostenibilidad financiera, de 
acuerdo con lo previsto en la presente Ley.

Artículo 17.  Actuaciones en la liquidación de los presupuestos.
1. En el supuesto de que la liquidación presupuestaria de alguno de los entes del artículo 

2.2.a) de esta Ley incumpla el objetivo de estabilidad, remitirá al departamento competente 
en materia de hacienda un plan de reequilibrio financiero que incluya medidas correctoras de 
gasto.

2. El plan se ajustará a lo dispuesto a la normativa básica de estabilidad presupuestaria y 
garantizará el mantenimiento del equilibrio financiero.

3. En el supuesto de que la liquidación de las cuentas de alguno de los entes a los que 
se refiere el artículo 2.2.b) de esta Ley se encontrase en situación de desequilibrio 
financiero, estará obligado a elaborar un informe de gestión sobre las causas del 
desequilibrio y, en su caso, un plan de saneamiento a medio plazo, cuando incurran en 
pérdidas que afecten al cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria. En este 
informe se recogerán las medidas correctoras de carácter económico-financiero que habrán 
de ser adoptadas por sus órganos rectores para la eliminación de pérdidas o para 
aportaciones de beneficios.

4. El departamento competente en materia de hacienda determinará, en el caso de no 
formulación o de incumplimiento del plan presentado, las medidas correctoras a aplicar. El 
seguimiento de tales actuaciones se realizará por la Intervención General de la Comunidad 
Autónoma, debiéndose remitir a la misma cuanta documentación adicional sea requerida.

CAPÍTULO V
Deuda pública

Artículo 18.  Deuda pública autonómica.
La deuda pública autonómica, junto con los compromisos de pago derivados de las 

fórmulas de colaboración público-privadas, se ajustará a las normas de estabilidad 
presupuestaria, a las previsiones del derecho comunitario y a los compromisos del Pacto de 
Estabilidad y Crecimiento en el ámbito de la Unión Europea.
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CAPÍTULO VI
Transparencia

Artículo 19.  Instrumentación del principio de transparencia.
1. El proyecto de ley de presupuestos de la Comunidad Autónoma contendrá, para cada 

una de las entidades que incluye, información precisa que relacione el resultado 
presupuestario con la capacidad o necesidad de financiación, calculado conforme a las 
normas del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales.

2. Los presupuestos de la Universidad pública de Aragón y restantes entes del artículo 2 
de esta Ley que no se incluyan en los presupuestos de la Comunidad Autónoma habrán de 
recoger idéntica información.

3. Los presupuestos recogerán información sobre la necesidad de financiación de la 
Comunidad Autónoma, la ratio de gasto público de la Comunidad Autónoma en relación con 
el producto interior bruto regional, el nivel de deuda pública en el siguiente ejercicio y la 
evolución de las siguientes ratios y magnitudes: ratio deuda/PIB, ratio deuda/ingresos 
corrientes y compromisos por empleo de los contratos de colaboración entre el sector 
público y el sector privado.

Artículo 20.  Informe sobre el grado de cumplimiento del objetivo de estabilidad 
presupuestaria.

1. El departamento competente en materia de hacienda elevará, antes del 1 de octubre, 
al Gobierno de Aragón un informe anual sobre el grado de cumplimiento del objetivo de 
estabilidad presupuestaria del ejercicio inmediato anterior, así como sobre la evolución 
cíclica real del ejercicio y las desviaciones respecto de la previsión inicial, contenida en el 
informe al que se refiere el apartado 2 del presente artículo.

2. El departamento competente en materia de hacienda informará anualmente a las 
Cortes de Aragón sobre el grado de cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria 
en el ejercicio inmediato anterior.

3. Los informes a los que se refiere este artículo se publicarán en la sede electrónica de 
la Administración general de la Comunidad Autónoma.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las normas que contradigan o se opongan a lo dispuesto en la 

presente Ley.

Disposición final primera.  Remisión normativa.
Las referencias efectuadas en la presente Ley a la normativa de estabilidad 

presupuestaria se entenderán hechas a la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y a los acuerdos adoptados en el 
seno del Consejo de Política Fiscal y Financiera.

Disposición final segunda.  Remisión normativa para el déficit estructural.
El déficit estructural máximo permitido a la Comunidad Autónoma, así como la 

metodología y el procedimiento para su cálculo y la responsabilidad en caso de 
incumplimiento, se ajustará a lo previsto por la Ley Orgánica que el Estado apruebe en 
desarrollo del artículo 135 de la Constitución Española.

Disposición final tercera.  Facultades de desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno de Aragón y al titular del departamento competente en materia 

de hacienda a dictar las normas que resulten necesarias para el desarrollo y aplicación de la 
presente Ley.
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Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Aragón».
No obstante lo anterior, el artículo 15 de la presente Ley entrará en vigor para la 

elaboración del presupuesto del ejercicio siguiente a la entrada en vigor de la presente Ley.
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§ 34

Ley 2/2014, de 23 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas 
de la Comunidad Autónoma de Aragón. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 17, de 25 de enero de 2014

«BOE» núm. 37, de 12 de febrero de 2014
Última modificación: 3 de agosto de 2016

Referencia: BOE-A-2014-1510

En nombre del Rey y como Presidenta de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

I. Medidas fiscales
La presente ley integra dos bloques diferenciados de medidas que no aspiran a 

completar, sino a complementar el ordenamiento jurídico autonómico a través de reformas o 
modificaciones normativas de carácter puntual e instrumental. Observando lo que ya se ha 
convertido en una costumbre de técnica legislativa, la ley aborda una serie de medidas 
tributarias, por un lado, que afectan tanto a los tributos cedidos como a los tributos propios 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como un elenco de medidas administrativas, por 
otro, calificación del legislador que, sin embargo, integra objetivos de amplitud y ofrece 
prestaciones de gran utilidad y flexibilidad para la introducción de reformas legislativas de 
ámbito sectorial y carácter coyuntural. Las leyes de medidas, cuya efectividad se planifica 
para alcanzar su vigencia en los albores de cada nuevo año, constituyen una especie de 
programa, más allá de la pura cotidianeidad de las urgencias y necesidades administrativas, 
próxima a una declaración de objetivos inmediatos de la acción gubernamental y 
parlamentaria para la apertura del nuevo ejercicio.

En materia de tributos cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón, y en 
particular por lo que respecta a los impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas, sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones y 
Donaciones, la ley presenta escasas novedades, como corresponde a una situación 
financiera en la que deben ponderarse y meditarse, más aún si cabe que en condiciones de 
normalidad, los cambios operados en el modelo impositivo que puedan suponer un mayor 
gravamen para los ciudadanos o una minoración de ingresos para las Administraciones 
públicas. Por ello, la mayoría de modificaciones del Texto Refundido de las disposiciones 
dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de Tributos Cedidos, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de Aragón, consisten en 
precisiones técnicas y terminológicas que no afectan al mantenimiento del deseado equilibrio 
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impositivo, pero que favorecen su aplicación e interpretación, sin renunciar por ello a 
determinadas ampliaciones de beneficios fiscales ya consolidados o a la introducción de 
otros novedosos que atienden tanto a nuevas figuras de consumo familiar como a las 
necesidades de estructurar el territorio en términos de población y renta.

En el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas destaca, por un lado, la 
ampliación de la deducción de la cuota íntegra autonómica por las cantidades destinadas a 
la adquisición de libros de texto para Educación Primaria y Secundaria, para que los 
contribuyentes puedan deducirse, también, las cantidades destinadas a la adquisición de 
material escolar para dichos niveles educativos; por otro, la deducción por inversiones 
realizadas por la innovadora figura del emprendedor, haciéndola compatible con el beneficio 
estatal previsto para el mismo supuesto, e incluso mejorándolo, puesto que los 
contribuyentes podrán aplicar la deducción autonómica si la inversión efectuada supera el 
límite máximo establecido en el ámbito estatal. También se inaugura una nueva deducción 
por gastos en primas individuales de seguros de salud. Y, por último, como novedad, se 
introducen dos deducciones que, como se indica anteriormente, responden a la necesidad 
de estructurar el territorio aragonés en función de la relación renta/población: por un lado, 
una deducción en el impuesto de una cantidad fija para los contribuyentes aragoneses 
mayores de 70 años, con la finalidad de paliar en cierta medida, vía impositiva, eventuales 
situaciones económicas desfavorables; y, por otro, una deducción por el nacimiento o 
adopción del primer y/o segundo hijos, cuyos beneficiarios serán los residentes en 
municipios con menos de diez mil habitantes, con el objetivo de estructurar el territorio 
mediante el impulso de la natalidad, y que resulta complementaria con las deducciones ya 
existentes por nacimiento y adopción.

Por su parte, en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados se establece una reducción de tipo impositivo por la adquisición de 
inmuebles cuando una empresa inicie en Aragón una actividad económica. De la medida 
podrán beneficiarse tanto las empresas ya establecidas en la comunidad como aquellas 
otras, individuales o societarias, que decidan invertir en Aragón. Asimismo, en el concepto 
«actos jurídicos documentados» se establece un tipo reducido del 0,1 por 100 en la 
constitución de préstamos hipotecarios para la realización de obras de rehabilitación y 
adaptación funcional de las viviendas de personas con una discapacidad igual o superior al 
65%.

En lo que respecta al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y en la línea del 
programa fiscal diseñado en los ejercicios precedentes, los sujetos pasivos incluidos en los 
grupos I y II de la Ley del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones podrán aplicarse una 
bonificación del 50 por 100 en la cuota tributaria derivada de adquisiciones mortis causa y de 
cantidades percibidas por beneficiarios de seguros sobre la vida. En congruencia con la 
estructura y la dinámica impositiva del tributo, los sujetos pasivos incluidos en dicha 
clasificación también podrán aplicarse una bonificación del 50 por 100 en las adquisiciones 
lucrativas ínter vivos. Para dar continuidad a los compromisos del pacto de gobierno en la 
materia, el porcentaje de bonificación seguirá incrementándose en los ejercicios futuros, 
contemplando un porcentaje próximo al 75 por 100 para 2015.

En el Impuesto sobre el Patrimonio, por otro lado, se introduce una bonificación del 99 
por 100 para las personas con discapacidad que, siendo contribuyentes de este impuesto, 
sean titulares de un «patrimonio protegido», de conformidad con la normativa civil y tributaria 
de protección patrimonial de este colectivo.

En materia de tributos propios de la Comunidad Autónoma de Aragón se introducen 
algunas novedades reseñables. En lo que respecta al Texto Refundido de las Tasas de 
Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, 
del Gobierno de Aragón, además de las habituales operaciones técnicas de precisión de los 
hechos imponibles –y de su correspondencia con la tarificación en cuestión– y de adaptación 
a la normativa sectorial aplicable, se introducen varios supuestos de no sujeción y exención, 
entre o que destaca el que tiene como elemento subjetivo a los órganos de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, con la finalidad de evitar salidas y entradas de 
gastos e ingresos, que se compensan dentro del presupuesto general autonómico y que, por 
tanto, no tienen incidencia recaudatoria, pero que, en su contra, comportan una considerable 
carga de trabajo estimada en horas laborales y medios materiales. Asimismo, se introduce 
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una previsión, ya operativa, no obstante, en nuestro ordenamiento, para que los servicios 
gestores de las tasas efectúen las operaciones técnicas de liquidación de las tasas, aun 
cuando ciertas dificultades formales, como podría ser la falta de aprobación de los 
correspondientes modelos de autoliquidación, pudieran poner en cuestión su obligatoria 
exacción, conforme a lo previsto en el artículo 17.1 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Por otra parte, el equilibrio entre la necesidad de recaudar ingresos públicos para el 
sostenimiento de los servicios y la oportunidad de evitar un mayor incremento de la carga 
tributaria para los ciudadanos no es obstáculo para que, atendiendo a la naturaleza o 
relevancia de las actividades gravadas, proceda mantener determinadas tarifas en los 
términos y cuantías vigentes hasta el momento, sin experimentar modificaciones o 
incrementos, o incluso suprimir determinados objetos imponibles, como es el caso de la tasa 
que gravaba los servicios en materia de ordenación y defensa de las industrias forestales, 
agrarias y alimentarias, puesto que el registro obligatorio para tales industrias, conforme a la 
normativa específica vigente, pasa a ser un registro meramente informativo, diseñado como 
un instrumento formal para el desarrollo de las actuaciones administrativas, pero que no 
implica la realización obligatoria de trámites e inscripciones en el mismo para poder 
desarrollar la actividad correspondiente, motivo por el cual desaparece el elemento objetivo 
legitimador de la tasa.

También se modifica puntualmente la Ley 5/2006, de 22 de junio, de Tasas y Precios 
públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, para recordar a los servicios gestores de 
los precios públicos que, tras las operaciones de cuantificación de los mismos, debe 
repercutirse el Impuesto sobre el Valor Añadido a los obligados al pago, con carácter general 
y sin perjuicio de las exenciones que hubieran de aplicarse conforme a lo dispuesto en el 
artículo 7 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, reguladora de dicho impuesto.

En relación con los impuestos medioambientales, regulados en el Texto Refundido de la 
Legislación sobre Impuestos Medioambientales de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2007, de 18 de septiembre, del Gobierno de Aragón, se 
reducen los tipos de la escala de gravamen aplicables a las grandes áreas de venta, lo que 
supondrá una reducción de la carga tributaria en un sector comercial afectado directamente 
por la caída del consumo.

Y por último, respecto al Canon de Saneamiento, quizás la modificación más visible sea 
la del cambio operado en su denominación, que pasa al elenco impositivo, aunque sin 
cambiar su naturaleza jurídico-tributaria ni su finalidad medioambiental, bajo el nombre de 
«Impuesto sobre la Contaminación de las Aguas», sin perjuicio de la introducción de 
diversas mejoras de carácter marcadamente técnico. El cambio en la denominación 
persigue, por una parte, acentuar la correspondencia entre el nombre que identifica a este 
impuesto y el objeto y los elementos esenciales del mismo, y, por otra parte, poner de 
manifiesto con mayor nitidez que la naturaleza jurídica de este tributo es la de un impuesto, 
evitando una confusión cada vez más extendida que ha llevado con frecuencia a interpretar 
erróneamente que se trata de una tasa. Se ha considerado que el momento presente resulta 
oportuno para este cambio de denominación porque, a partir del 1 de enero de 2014, se 
extenderá la exigencia del pago del impuesto a los usuarios de agua de todos los municipios 
aragoneses como consecuencia de la modificación del régimen de exenciones y 
bonificaciones del impuesto que se operó en la Ley 10/2012, de 27 de diciembre, de 
Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón. Y en cuanto a 
las mejoras técnicas introducidas en la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y 
Participación en la Gestión del Agua en Aragón, aunque no se produce ningún cambio 
sustancial en el impuesto, las modificaciones se circunscriben a efectuar diversas 
precisiones: el ámbito del hecho imponible queda más precisado; las exenciones pasan a 
regularse en artículo aparte, perfeccionando las referidas a usos de agua de entidades 
públicas; se precisa también el ámbito al que se extiende la base imponible en cada uno de 
los tipos de uso, y se hace referencia expresa a la estimación indirecta de la misma en 
consonancia con la Ley General Tributaria; se delimitan conceptual y técnicamente las 
definiciones de uso doméstico de agua y uso industrial de agua; y, finalmente, se establece 
una corrección terminológica en cuanto al tipo aplicable de los usos industriales.
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Como viene siendo habitual, esta ley continúa con la técnica consistente en incorporar, 
como anexos a la misma, los textos actualizados de las distintas leyes tributarias 
modificadas, operación que va más allá de la recomendación divulgadora que efectúa el 
artículo 86 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, pues esta publicación 
de carácter informativo se constituye en un auténtico «Código tributario» de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, sector del ordenamiento en constante crecimiento y evolución, cuya 
utilidad no solo ha tenido una favorable acogida por parte de los operadores jurídicos, 
también ha sido destacada, como garantía del principio de seguridad en el campo normativo, 
por la doctrina administrativista. De esta manera, y con carácter exclusivamente informativo, 
la ley incorpora el Texto Actualizado de las disposiciones dictadas por la Comunidad 
Autónoma de Aragón en materia de Tributos Cedidos (Anexo I), el Texto Actualizado de las 
Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón (Anexo II) y el Texto Actualizado de la 
Legislación sobre Impuestos Medioambientales de la Comunidad Autónoma de Aragón 
(Anexo III). Su carácter informativo, que excluye cualquier vocación de índole normativa o 
interpretativa, debe entenderse en el sentido de que cualquier contradicción o discrepancia 
entre lo recogido en los textos actualizados y los textos legales de referencia habrá de 
solventarse por el valor preeminente de lo dispuesto en estos últimos.

II. Medidas administrativas
El Titulo II de esta ley, cuya rúbrica reza «Medidas administrativas», complementa las 

actuaciones adoptadas en materia de política fiscal y financiera contenidas en el Título I, 
dedicado a las «Medidas fiscales».

Para ello, se proponen distintas modificaciones legislativas dentro del marco de 
actuación que ha diseñado la jurisprudencia constitucional que, a través de su sentencia 
136/2011, de 13 de septiembre, se ha pronunciado a favor de la constitucionalidad de esta 
tipología de leyes.

En materia de Hacienda y Administración Pública, se modifica la Ley 4/1998, de 8 de 
abril, de medidas fiscales, financieras, de patrimonio y administrativas, para regular la 
percepción por los funcionarios en prácticas de los trienios que tuviesen reconocidos por los 
servicios prestados en cualquier Administración pública como personal funcionario, laboral o 
estatutario y para garantizar a los funcionarios de carrera que accedan a otro cuerpo o 
escala inmediato superior la percepción de los trienios que tenían perfeccionados durante el 
tiempo correspondiente al período de prácticas o proceso selectivo.

Asimismo, la norma traduce a rango legal el Acuerdo de la Comisión Bilateral de 
Cooperación Aragón-Estado en relación con la modificación de la Ley 5/2012, de 7 de junio, 
de Estabilidad Presupuestaria de Aragón, en orden a evitar posibles discrepancias 
competenciales entre las partes, adecuando algunos preceptos controvertidos a las 
previsiones de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad financiera. De igual modo, se prevé la posibilidad de incrementar en 
determinados casos el límite de gasto no financiero de los presupuestos de la Comunidad 
Autónoma una vez aprobado por las Cortes de Aragón.

La necesidad de garantizar la estabilidad presupuestaria y el cumplimiento del objetivo 
del déficit, contemplados en el Plan Económico Financiero de Reequilibrio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón 2012-2014, aprobado por el Consejo de Política Fiscal y Financiera el 
17 de mayo de 2012, y en los objetivos fijados para el trienio 2013-2015 por el Consejo de 
Ministros de 20 de julio de 2012 para el conjunto de las Comunidades Autónomas, exige que 
la adopción de medidas en materia de personal se adecue a las determinaciones fijadas en 
las correspondientes leyes presupuestarias a través de la introducción en la presente ley de 
una disposición transitoria.

Por último, se introduce una disposición adicional con el objeto de proceder a la 
agilización administrativa mediante declaración responsable y comunicación previa.

En materia de Economía y Empleo, se modifica la Ley 1/1991, de 4 de enero, reguladora 
de las Cajas de Ahorros con domicilio social en Aragón, debido al proceso de trasformación 
de algunas cajas de ahorros en fundaciones bancarias que obliga a determinar el órgano 
competente para ejercer la supervisión y control de las mismas. Además, se introduce una 
disposición adicional por la que se suspende el proceso de renovación de los órganos de 
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gobierno de las cajas de ahorros con domicilio social en Aragón que desarrollen su actividad 
financiera de manera indirecta a través de una entidad bancaria.

Asimismo, se procede a la modificación del Texto Refundido de la Ley del Turismo de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 2 de abril, del Gobierno de Aragón, con 
el objeto de adoptar medidas contra el uso, cada vez más relevante, de la cesión de 
viviendas individuales y particulares para una actividad de alojamiento turístico que provoca 
situaciones de intrusismo y competencia desleal y que empaña la calidad de los destinos 
turísticos: en consecuencia, la ley debe excluirlos específicamente mediante la incorporación 
de las viviendas de uso turístico al catálogo de establecimientos de alojamiento turístico 
extrahotelero, mientras que aquellas seguirán rigiéndose por su normativa sectorial o por el 
régimen de arrendamientos de temporada. Por su parte, la dispersión de la normativa 
turística y la pluralidad de entes reguladores aconsejan impulsar un proceso de coordinación 
a todos los niveles territoriales para maximizar la protección de los agentes intervinientes en 
la actividad turística, sean consumidores o empresarios. Además, como consecuencia del 
«Documento de consenso para la armonización de las normativas autonómicas sobre 
alojamientos rurales», aprobado por la Conferencia Sectorial de Turismo de 8 de abril de 
2013, y con la finalidad de unificar la terminología en materia de establecimientos de turismo 
rural la, hasta ahora, denominada «vivienda de turismo rural» pasa a denominarse «casa 
rural». Finalmente, en relación con los centros de esquí y montaña, es necesario especificar, 
para evitar confusiones, que estos centros abarcan también a los centros en los que se 
practica esquí de fondo.

En materia de Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes, teniendo en 
consideración los efectos de la actual situación de crisis económica, se introducen 
novedades en la Ley 24/2003, de 26 de diciembre, de Medidas Urgentes de Vivienda 
Protegida, con el objetivo de reducir los trámites administrativos y facilitar al ciudadano su 
cumplimiento. Para ello, además de mantener la suspensión de la vigencia durante el año 
2014 de los artículos 14 y 23 de dicha ley, se incluye la suspensión de los artículos 15.2 y 
20.2, que resultan afectados por conexión. Además, en cuanto a la extinción del régimen de 
protección, se modifican los plazos que han de transcurrir para la concesión por la 
Administración de la descalificación de la vivienda. Asimismo, se suprime la Comisión de 
Reclamaciones sobre Vivienda Protegida al haberse reducido las reclamaciones interpuestas 
ante la misma y desaparece la reclamación ante esa comisión, que se sustituye por el 
recurso de alzada ante el órgano competente. También se amplia la supresión de la «cédula 
de habitabilidad» a los supuestos de segundas y posteriores ocupaciones de edificios de 
viviendas o alojamientos residenciales, lo que no significa que desaparezcan las condiciones 
de habitabilidad ni el control sobre las mismas. Finalmente, para solucionar diversos 
problemas de aplicación de la norma, se considera que el sobreprecio tendrá carácter de 
ingreso público y se clarifica el procedimiento para exigir el cumplimiento de la obligación de 
reintegrar una cantidad indebidamente percibida. Junto a ello, se modifica la Ley 10/1992, de 
4 de noviembre, de fianza en los arrendamientos urbanos y en determinados contratos de 
suministro, ante los problemas surgidos para la obtención de avales, en el sentido de 
posibilitar que los interesados puedan presentar como fianza depósitos en dinero en efectivo 
y no solo avales.

En materia de transporte, se ha considerado conveniente regular de forma específica en 
la legislación autonómica la reserva de plazas para transporte escolar en servicios regulares 
de transporte de viajeros por carretera, eliminando el derecho de preferencia de los 
transportes públicos regulares permanentes reconocido en la Ley 17/2006, de 29 de 
diciembre, de Medidas Urgentes en el Sector del Transporte Interurbano de Viajeros por 
carretera de la Comunidad Autónoma de Aragón.

En materia de Política Territorial e Interior, se propone la introducción de una disposición 
adicional en la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, con la finalidad 
de clarificar el régimen jurídico de las relaciones financieras y de cooperación y asistencia de 
la Comunidad Autónoma con las entidades locales aragonesas conforme a lo establecido en 
el Estatuto de Autonomía de Aragón, de forma similar a la que opera en el ámbito de las 
relaciones de la Administración del Estado con las entidades locales. Además, se establece 
un plazo de dos meses para la constitución de la comisión de coordinación de planes en 
inversiones provinciales prevista en su artículo 74. Por otra parte, se procede a la 
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modificación de algunos artículos de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de Aragón, y 
de la Ley 11/2005, de 28 de diciembre, reguladora de los espectáculos públicos, actividades 
recreativas y establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, para 
adaptarlas a la Directiva 123/2006/CE y a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, que excluye del juego las máquinas que 
ofrecen esparcimiento a cambio del precio de la partida, sin conceder premio en metálico, 
flexibilizar las condiciones de comercialización de los casinos de juego, dejando a iniciativa 
empresarial la dirección de su actividad, y garantizar la homogeneización y adecuación de 
las clasificaciones de los espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos 
públicos asegurando el adecuado equilibrio entre el derecho al descanso y el derecho al 
ocio.

Asimismo, se introduce una disposición adicional séptima en la Ley 1/2013, de 7 de 
marzo, de Regulación y Coordinación de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios 
y Salvamento de Aragón, sobre la clasificación y el acceso a los Servicios de prevención, 
extinción de incendios y salvamento para cumplir con la necesidad de regular una materia 
que tiene reserva legal de conformidad con lo establecido en el Estatuto Básico del 
Empleado Público.

En materia de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, se considera oportuno modificar 
el Anexo V de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, 
sustituyendo la referencia a las reservas de la biosfera como zonas ambientalmente 
sensibles por las zonas núcleo y tampón de las reservas de la biosfera, por cuanto los 
principales valores naturales y los objetivos de conservación se concentran sobre las zonas 
núcleo, y sobre sus correspondientes zonas tampón, establecidas para la amortiguación de 
impactos. También se modifica la Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de Montes de Aragón, en 
relación con las circunstancias que cabe atender para la puesta en cultivo o plantación de 
superficies de monte.

En materia de Industria e Innovación, se introduce una disposición adicional en el texto 
normativo para establecer la competencia sancionadora en materia de energía y minas. De 
este modo se fortalece la seguridad jurídica.

En materia de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, se efectúa la modificación de 
la Ley 6/1986, de 28 de noviembre, de Archivos de Aragón, con la finalidad de incorporar al 
Sistema de Archivos de Aragón todos los archivos de las instituciones públicas aragonesas, 
así como aquellos archivos de titularidad estatal y de algunas entidades privadas que 
custodian fondos de interés para la memoria de Aragón, sin perjuicio de la normativa que les 
afecte en razón de su titularidad y gestión. Especial relevancia merece la inclusión del 
Archivo de la Corona de Aragón, que obedece a una moción aprobada por el Pleno de las 
Cortes de Aragón. Por otra parte, debido al aumento de las denuncias derivadas del uso de 
detectores de metales y otras infracciones en materia de patrimonio cultural, se incluye en la 
Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, una regulación expresa de la 
utilización de este tipo de instrumentos y se modifica el régimen sancionador al respecto.

Finalmente, se incorpora la obligación impuesta a las Comunidades Autónomas por el 
Real Decreto 1000/2012, de 29 de junio, por el que se establecen los umbrales de renta y 
patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al estudio para el curso 2012-2013.

En materia de Sanidad, Bienestar y Familia, se modifica la Ley 16/2006, de 28 de 
diciembre, de Protección y Defensa de los Consumidores y Usuarios de Aragón, en relación 
con las infracciones leves.

Asimismo, se extingue el Consorcio Sanitario de Alta Resolución, que conllevará la 
subrogación de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en el conjunto de 
relaciones jurídicas, administrativas, civiles y mercantiles del mismo.

Finalmente, también se suprime el Consejo de la Juventud de Aragón, dado que durante 
el año 2013 no ha llevado a cabo ningún tipo de actividad por haberse duplicado sus 
competencias con las propias del Instituto Aragonés de la Juventud.

Como toda norma integrante del ordenamiento jurídico autonómico debe ser concebida 
para que su comprensión por parte de sus destinatarios sea lo más sencilla y accesible 
posible, de forma que se facilite el cumplimiento de los deberes y obligaciones, y el ejercicio 
de los derechos contenidos en la misma, y dadas la extensión y complejidad que 
necesariamente acompañan a una Ley de medidas fiscales y administrativas como la 
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presente, se entiende oportuna la inclusión de un índice de artículos que permita su rápida 
localización y ubicación sistemática dentro del marco legislativo respectivo.

TÍTULO I
Medidas fiscales

CAPÍTULO I
Tributos cedidos

Artículo 1.  Modificaciones relativas al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
El Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón 

en materia de Tributos Cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de 
septiembre, del Gobierno de Aragón, se modifica en los términos siguientes:

1. El artículo 110-2 se redacta como sigue:

«Artículo 110-2.  Deducciones de la cuota íntegra autonómica del impuesto por 
nacimiento o adopción del tercer hijo o sucesivos.

El nacimiento o adopción del tercer hijo o sucesivos otorgará el derecho a una 
deducción sobre la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, en los siguientes términos:

a) La deducción será de 500 euros por cada nacimiento o adopción del tercer o 
sucesivos hijos, aplicándose únicamente en el período impositivo en que dicho 
nacimiento o adopción se produzca.

b) No obstante, esta deducción será de 600 euros cuando la cantidad resultante 
de la suma de la base imponible general y la base imponible del ahorro, menos el 
mínimo del contribuyente y el mínimo por descendientes, no sea superior a 35.000 
euros en declaración conjunta y 21.000 euros en declaración individual.

c) La deducción corresponderá al contribuyente con quien convivan los hijos que 
den derecho a la deducción.

Cuando los hijos que den derecho a la deducción convivan con más de un 
contribuyente y estos practiquen declaración individual del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, el importe de la deducción se prorrateará por partes iguales 
en la declaración de cada uno de ellos.»

2. El apartado 2 del artículo 110-4 queda redactado en los términos siguientes:
«2. Esta deducción es compatible con la deducción por nacimiento o adopción de 

hijos a que se refieren los artículos 110-2, 110-3 y 110-16.»
3. La letra c) del artículo 110-5 se redacta con el siguiente tenor:

«c) La cantidad resultante de la suma de la base imponible general y la base 
imponible del ahorro, menos el mínimo del contribuyente y el mínimo por 
descendientes, no puede ser superior a 35.000 euros en declaración conjunta y 
21.000 euros en declaración individual.»

4. El apartado 2 del artículo 110-7 queda redactado como sigue:
«2. Los conceptos de adquisición, vivienda habitual, base máxima de la 

deducción y su límite máximo serán los fijados por la normativa estatal vigente a 31 
de diciembre de 2012 para la deducción por inversión en vivienda habitual.»

5. Se adiciona un nuevo apartado 3 al artículo 110-7, con la siguiente redacción:
«3. Será también aplicable, conforme a la normativa estatal vigente a 31 de 

diciembre de 2012, el requisito de la comprobación de la situación patrimonial del 
contribuyente.»
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6. El artículo 110-9 se redacta en los términos siguientes:

«Artículo 110-9.  Deducción por inversión en la adquisición de acciones o 
participaciones sociales de nuevas entidades o de reciente creación.

1. Con efectos desde el 1 de enero de 2014, el contribuyente podrá aplicarse una 
deducción del 20 por 100 de las cantidades invertidas durante el ejercicio en la 
adquisición de acciones o participaciones sociales como consecuencia de acuerdos 
de constitución de sociedades o de ampliación de capital en las sociedades 
mercantiles a que se refiere el artículo 68.1 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

2. La aplicación de esta deducción procederá únicamente sobre la cuantía 
invertida que supere la base máxima de la deducción prevista en el citado artículo 
68.1 de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. El importe 
máximo de esta deducción es de 4.000 euros.

3. Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior, cuando 
el contribuyente transmita acciones o participaciones y opte por la aplicación de la 
exención prevista en el apartado 2 del artículo 38 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, únicamente formará parte de la base de la deducción 
correspondiente a las nuevas acciones o participaciones suscritas la parte de la 
reinversión que exceda del importe total obtenido en la transmisión de aquellas. En 
ningún caso se podrá practicar deducción por las nuevas acciones o participaciones 
mientras las cantidades invertidas no superen la citada cuantía.

4. La aplicación de esta deducción está sujeta al cumplimiento de los requisitos y 
condiciones previstos en el mencionado artículo 68.1 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

Además de dichos requisitos y condiciones, deberán cumplirse los siguientes:
a) La entidad en la que debe materializarse la inversión deberá tener su domicilio 

social y fiscal en Aragón.
b) El contribuyente podrá formar parte del consejo de administración de la 

sociedad en la cual se ha materializado la inversión, sin que, en ningún caso, puedan 
llevar a cabo funciones ejecutivas ni de dirección ni mantener una relación laboral 
con la entidad objeto de la inversión.

5. El incumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en los 
apartados anteriores comportará los efectos y consecuencias previstos en el artículo 
59 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado 
por Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo.

6. Esta deducción será incompatible, para las mismas inversiones, con la 
regulada en el artículo 110-8.»

7. El artículo 110-10 queda redactado como sigue:

«Artículo 110-10.  Deducción de la cuota íntegra autonómica por adquisición de 
vivienda en núcleos rurales.

1. Los contribuyentes podrán deducirse el 5 por 100 de las cantidades 
satisfechas en el período de que se trate por la adquisición o rehabilitación de la 
vivienda que constituya o vaya a constituir la vivienda habitual del contribuyente 
siempre que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el contribuyente tenga su residencia habitual en la Comunidad Autónoma 
de Aragón y que a la fecha de devengo del impuesto tenga menos de 36 años.

b) Que se trate de su primera vivienda.
c) Que la vivienda esté situada en un municipio aragonés que tenga menos de 

3.000 habitantes.
d) Que la cantidad resultante de la suma de la base imponible general y la base 

imponible del ahorro, menos el mínimo por contribuyente y el mínimo por 
descendientes, no sea superior a 35.000 euros en declaración conjunta y 21.000 
euros en declaración individual.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 34  Ley de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón [parcial]

– 584 –



2. Los conceptos de adquisición, rehabilitación, vivienda habitual, base de 
deducción y su límite máximo, serán los fijados por la normativa estatal vigente a 31 
de diciembre de 2012 para la deducción por inversión en vivienda habitual.

3. Será también aplicable conforme a la normativa estatal vigente a 31 de 
diciembre de 2012 el requisito de la comprobación de la situación patrimonial del 
contribuyente.

4. Esta deducción será aplicable a las adquisiciones o rehabilitaciones de 
viviendas en núcleos rurales efectuadas a partir de 1 de enero de 2012.»

8. El artículo 110-11 se redacta con el tenor siguiente:

«Artículo 110-11.  Deducción de la cuota íntegra autonómica por adquisición de 
libros de texto y material escolar.

1. Los contribuyentes podrán deducirse las cantidades destinadas a la 
adquisición de libros de texto para sus descendientes, que hayan sido editados para 
Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria, así como las cantidades 
destinadas a la adquisición de “material escolar” para dichos niveles educativos.

A estos efectos, se entenderá por material escolar el conjunto de medios y 
recursos que facilitan la enseñanza y el aprendizaje, destinados a ser utilizados por 
los alumnos para el desarrollo y aplicación de los contenidos determinados por el 
currículo de las enseñanzas de régimen general establecidas por la normativa 
académica vigente, así como la equipación y complementos que la Dirección y/o el 
Consejo Escolar del centro educativo haya aprobado para la etapa educativa de 
referencia.

2. La deducción se aplicará con los siguientes límites:
2.1 En las declaraciones conjuntas, los contribuyentes para los que la cantidad 

resultante de la suma de la base imponible general y de la base imponible del ahorro 
se encuentre comprendida en los tramos que se indican a continuación podrán 
deducirse hasta las siguientes cuantías:

a) En el supuesto de contribuyentes que no tengan la condición legal de “familia 
numerosa”:

Hasta 12.000 euros: 100 euros por descendiente.
Entre 12.000,01 y 20.000,00 euros: 50 euros por descendiente.
Entre 20.000,01 y 25.000,00 euros: 37,50 euros por descendiente
b) En el supuesto de contribuyentes que tengan la condición legal de “familia 

numerosa”, por cada descendiente: una cuantía fija de 150 euros.
2.2 En las declaraciones individuales, los contribuyentes para los que la cantidad 

resultante de la suma de la base imponible general y la base imponible del ahorro se 
encuentre comprendida en los tramos que se indican a continuación, podrán 
deducirse hasta las siguientes cuantías:

a) En el supuesto de contribuyentes que no tengan la condición legal de “familia 
numerosa”:

Hasta 6.500 euros: 50 euros por descendiente.
Entre 6.500,01 y 10.000,00 euros: 37,50 euros por descendiente.
Entre 10.000,01 y 12.500,00 euros: 25 euros por descendiente.
b) En el supuesto de contribuyentes que tengan la condición legal de “familia 

numerosa”, por cada descendiente: una cuantía fija de 75 euros.
3. La deducción resultante de la aplicación de los apartados anteriores deberá 

minorarse, por cada descendiente, en la cantidad correspondiente a las becas y 
ayudas percibidas, en el período impositivo de que se trate, de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón o de cualquier otra Administración pública que 
cubran la totalidad o parte de los gastos por adquisición de los libros de texto y 
material escolar señalados en el apartado 1.
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4. Para la aplicación de la presente deducción, solo se tendrán en cuenta 
aquellos descendientes que den derecho a la aplicación del mínimo por 
descendientes en el artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de otras leyes 
reguladoras de impuestos.

5. Asimismo, para la aplicación de la deducción se exigirá, según los casos:
a) Con carácter general, que la cantidad resultante de la suma de la base 

imponible general y de la base imponible del ahorro, no supere la cuantía de 25.000 
euros en tributación conjunta y de 12.500 euros en tributación individual.

b) En el supuesto de contribuyentes que tengan la condición legal de “familia 
numerosa”, que la cantidad resultante de la suma de la base imponible general y de 
la base imponible del ahorro, no supere la cuantía de 40.000 euros en tributación 
conjunta y de 30.000 euros en tributación individual.

c) En su caso, la acreditación documental de la adquisición de los libros de texto 
y del material escolar podrá realizarse mediante factura o cualquier otro medio del 
tráfico jurídico o económico admitido en Derecho.

6. La deducción corresponderá al ascendiente que haya satisfecho las 
cantidades destinadas a la adquisición de los libros de texto y del material escolar. 
No obstante, si se trata de matrimonios con el régimen económico del consorcio 
conyugal aragonés o análogo, las cantidades satisfechas se atribuirán a ambos 
cónyuges por partes iguales.»

9. El artículo 110-12 queda redactado como sigue:

«Artículo 110-12.  Deducción de la cuota íntegra autonómica por arrendamiento de 
vivienda habitual.

1. En los supuestos contemplados en el artículo 121-10 de este Texto Refundido, 
los arrendatarios podrán deducirse el 10 por 100 de las cantidades satisfechas 
durante el ejercicio correspondiente, por el arrendamiento de la vivienda habitual, con 
una base máxima de deducción de 4.800 euros anuales, siempre que se cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Que la suma de la base imponible general y de la base imponible del ahorro 
no sea superior a la cuantía de 15.000 euros en el supuesto de declaración individual 
o de 25.000 euros en el supuesto de declaración conjunta.

b) Que se haya formalizado el depósito de la fianza correspondiente al 
arrendamiento ante el órgano competente en materia de vivienda de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, dentro del plazo establecido por la Ley 10/1992, de 4 de 
noviembre, de fianza en los arrendamientos urbanos y en determinados contratos de 
suministro, o norma vigente en cada momento.

2. El concepto de vivienda habitual será el fijado por la normativa estatal vigente 
a 31 de diciembre de 2012 para la deducción por inversión en vivienda habitual.»

10. El artículo 110-13 se redacta en los términos siguientes:

«Artículo 110-13.  Deducción de la cuota íntegra autonómica por arrendamiento de 
vivienda social.

Cuando el contribuyente haya puesto una o más viviendas a disposición del 
Gobierno de Aragón o de alguna de sus entidades a las que se atribuya la gestión 
del Plan de Vivienda Social de Aragón, podrá aplicarse una deducción del 30 por 100 
en la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
conforme a los siguientes requisitos y condiciones:

1. La base de la deducción será la cuota íntegra autonómica que corresponda a 
la base liquidable general derivada de los rendimientos netos de capital inmobiliario, 
reducidos en los términos previstos en los apartados 2 y 3 del artículo 23 de la ley 
reguladora del impuesto, correspondientes a dichas viviendas.
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2. Deberá formalizarse el depósito de la fianza correspondiente al arrendamiento 
ante el órgano competente en materia de vivienda de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, dentro del plazo establecido por la Ley 10/1992, de 4 de noviembre, de 
fianza en los arrendamientos urbanos y en determinados contratos de suministro, o 
norma vigente en cada momento.»

11. Se introduce un nuevo artículo 110-14, con la siguiente redacción:

«Artículo 110-14.  Deducción de la cuota íntegra autonómica para mayores de 70 
años.

1. Con efectos desde 1 de enero de 2014, los contribuyentes podrán deducirse 
de la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
la cantidad de 75 euros, siempre que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el contribuyente tenga 70 o más años de edad y obtenga rendimientos 
integrables en la base imponible general, siempre que no procedan exclusivamente 
del capital.

b) Que la cantidad resultante de la suma de la base imponible general y la base 
imponible del ahorro no sea superior a 35.000 euros en declaración conjunta y 
23.000 euros en declaración individual.»

12. Se introduce un nuevo artículo 110-15, con la siguiente redacción:

«Artículo 110-15.  Deducción de la cuota íntegra autonómica por gastos en primas 
individuales de seguros de salud.

1. Con efectos desde 1 de enero de 2014, los contribuyentes podrán deducirse 
de la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
el 10 por 100 de los gastos satisfechos en el ejercicio correspondiente en primas de 
seguros individuales de salud que tengan carácter voluntario, y cuyos beneficiarios 
sean el propio contribuyente, el cónyuge o los hijos que otorguen el derecho a la 
aplicación del mínimo por descendientes previsto en el artículo 58 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

2. Para la aplicación de la deducción, la cantidad resultante de la suma de la 
base imponible general y la base imponible del ahorro no puede ser superior a 
50.000 euros en declaración conjunta y 30.000 euros en declaración individual.

3. Cuando dos contribuyentes tengan derecho a la deducción por los gastos 
derivados de primas de seguros de salud de sus hijos, el importe de la deducción se 
prorrateará por partes iguales.

4. Están excluidos los gastos satisfechos en concepto de primas de seguros de 
asistencia dental.»

13. Se introduce un nuevo artículo 110-16, con la siguiente redacción:

«Artículo 110-16.  Deducción de la cuota íntegra autonómica por nacimiento o 
adopción del primer y/o segundo hijo.

1. El nacimiento o adopción del primer y/o segundo hijo de los contribuyentes 
residentes en los municipios de la Comunidad Autónoma de Aragón señalados en el 
apartado 2 otorgará el derecho a una deducción sobre la cuota íntegra autonómica 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en los siguientes términos:

a) La deducción será de 100 euros por el nacimiento o adopción del primer hijo y 
de 150 euros por el segundo, aplicándose únicamente en el período impositivo en 
que dicho nacimiento o adopción se produzca.

No obstante, esta deducción será de 200 y 300 euros, respectivamente, cuando 
la cantidad resultante de la suma de la base imponible general y la base imponible 
del ahorro no sea superior a 35.000 euros en declaración conjunta y 23.000 euros en 
declaración individual.

b) La deducción corresponderá al contribuyente con quien convivan los hijos que 
den derecho a la deducción.
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Cuando los hijos que den derecho a la deducción convivan con más de un 
contribuyente, el importe de la deducción se prorrateará por partes iguales.

2. La deducción solo podrá aplicarse por aquellos contribuyentes que hayan 
residido en el año del nacimiento y en el anterior en municipios aragoneses cuya 
población de derecho sea inferior a 10.000 habitantes.

3. Esta deducción será incompatible con la deducción del artículo 110-3.»

Artículo 2.  Modificaciones relativas al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados.

El Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón 
en materia de Tributos Cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de 
septiembre, del Gobierno de Aragón, se modifica en los términos siguientes:

1. El apartado 1 del artículo 121-9 se redacta como sigue:
«1. El tipo de gravamen aplicable a las transmisiones onerosas de bienes 

inmuebles incluidos en la transmisión de un conjunto de elementos corporales y, en 
su caso, incorporales que, formando parte del patrimonio empresarial o profesional 
de una persona física, constituyan una unidad económica autónoma capaz de 
desarrollar una actividad empresarial o profesional por sus propios medios, a que se 
refiere el artículo 7.1 de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido, será del 4 por 
100 cuando concurran las siguientes circunstancias:».

2. El artículo 121-10 se redacta con el siguiente tenor:

«Artículo 121-10.  Bonificaciones de la cuota tributaria en la constitución y ejecución 
de opción de compra en contratos de arrendamiento vinculados a determinadas 
operaciones de dación en pago.

En el caso de la adjudicación de la vivienda habitual en pago de la totalidad de la 
deuda pendiente del préstamo o crédito garantizados mediante hipoteca de la citada 
vivienda y siempre que, además, se formalice entre las partes un contrato de 
arrendamiento con opción de compra de la misma vivienda, los beneficios fiscales 
serán:

a) La constitución de la opción de compra documentada en los contratos de 
arrendamiento a que se refiere el párrafo anterior tendrá una bonificación del 100 por 
100 de la cuota tributaria por el concepto de “transmisiones patrimoniales onerosas”.

b) La ejecución de la opción de compra a que se refiere este artículo tendrá, 
asimismo, una bonificación del 100 por 100 de la cuota tributaria por el concepto de 
“transmisiones patrimoniales onerosas”.»

3. El artículo 121-11 queda redactado como sigue:

«Artículo 121-11.  Tipo reducido aplicable a la adquisición de inmuebles para iniciar 
una actividad económica.

El tipo de gravamen aplicable a las adquisiciones onerosas de inmuebles que se 
afecten como inmovilizado material al inicio de una actividad económica en Aragón 
será del 1 por 100 cuando concurran las siguientes circunstancias:

a) El inmueble deberá afectarse en el plazo de seis meses al desarrollo de una 
actividad económica, sin que se considere como tal la gestión de un patrimonio 
mobiliario o inmobiliario en los términos del artículo 4.Octavo. Dos a) de la Ley del 
Impuesto sobre el Patrimonio.

b) Se entenderá que la actividad económica se desarrolla en Aragón cuando el 
adquirente tenga en esta Comunidad Autónoma su residencia habitual o su domicilio 
social y fiscal.

c) En la ordenación de la actividad deberá contarse, al menos, con un trabajador 
empleado con contrato laboral y a jornada completa.
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d) Se entenderá que se inicia una actividad económica cuando el adquirente, 
directamente o mediante otra titularidad, no hubiera ejercido en los últimos tres años 
esa actividad en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

e) Los requisitos de las letras a, b y c anteriores deberán cumplirse durante cinco 
años a partir del inicio de la actividad económica. En caso de incumplimiento de este 
requisito, el contribuyente deberá presentar la autoliquidación en el plazo de un mes, 
ingresando, junto a la cuota que hubiera resultado de no mediar este beneficio, los 
intereses de demora correspondientes.»

4. El párrafo primero del artículo 122-5 se redacta en los siguientes términos:
«La cuota tributaria del concepto “actos jurídicos documentados” en las primeras 

copias de escrituras otorgadas para formalizar la constitución de préstamos 
hipotecarios cuyo objeto sea la financiación de actuaciones protegidas de 
rehabilitación se obtendrá aplicando sobre la base imponible el tipo reducido del 0,5 
por 100. A estos efectos, el concepto de “actuaciones protegidas de rehabilitación” es 
el establecido en el Decreto 60/2009, de 14 de abril, del Gobierno de Aragón, 
regulador del plan aragonés para facilitar el acceso a la vivienda y fomentar la 
rehabilitación, o en la normativa aplicable en esta materia vigente en cada 
momento.»

5. El artículo 122-8 se redacta con el siguiente tenor:

«Artículo 122-8.  Tipo impositivo para actuaciones de eliminación de barreras 
arquitectónicas y adaptación funcional de la vivienda habitual de las personas con 
discapacidad igual o superior al 65%.

1. La cuota tributaria del concepto “actos jurídicos documentados” en las 
primeras copias de escrituras otorgadas para formalizar la constitución de préstamos 
hipotecarios cuyo objeto sea la financiación de actuaciones de eliminación de 
barreras arquitectónicas y adaptación funcional de la vivienda habitual de personas 
con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 65% se obtendrá 
aplicando sobre la base imponible el tipo reducido del 0,1 por 100.

2. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, tendrán la consideración de 
actuaciones de eliminación de barreras arquitectónicas y adaptación funcional del 
hogar las recogidas en la normativa de desarrollo de la Ley 3/1997, de 7 de abril, de 
Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas, 
de Transportes y de la Comunicación, o en la normativa aplicable en esta materia 
vigente en cada momento.

3. El grado de discapacidad igual o superior al 65% será el reconocido de 
conformidad con el Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, o en la normativa 
aplicable en esta materia vigente en cada momento.

4. El concepto de “vivienda habitual” será el establecido por el artículo 68.1, 
apartado 3 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, en su redacción vigente a 31 de diciembre de 2012.»

6. Se introduce un nuevo artículo 123-5, con la siguiente redacción:

«Artículo 123-5.  Autoliquidación mensual de los empresarios dedicados a la 
compraventa de objetos fabricados con metales preciosos.

1. Los adquirentes de objetos fabricados con metales preciosos y que estén 
obligados a la llevanza de los libros-registro a los que hace referencia el artículo 91 
del Real Decreto 197/1988, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley de objetos fabricados con metales preciosos, declararán conjuntamente 
todas las operaciones sujetas a la modalidad de Transmisiones Patrimoniales 
Onerosas del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados devengadas en cada mes natural. Para ello, presentarán una única 
autoliquidación comprensiva de la totalidad de las operaciones realizadas en cada 
mes natural, adjuntando a la misma la documentación complementaria que, en su 
caso, deba acompañarse.
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2. El plazo de ingreso y presentación de la autoliquidación será el mes natural 
inmediato posterior al que se refieran las operaciones declaradas.

3. Por orden del Consejero competente en materia de Hacienda se regulará la 
documentación complementaria que debe acompañarse a la autoliquidación y, en su 
caso, la obligatoriedad de su presentación telemática.»

Artículo 3.  Modificaciones relativas al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
El Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón 

en materia de Tributos Cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de 
septiembre, del Gobierno de Aragón, se modifica en los siguientes términos:

1. El artículo 131-8 queda redactado como sigue:

«Artículo 131-8.  Bonificación en adquisiciones mortis causa.
1. Los sujetos pasivos incluidos en los grupos I y II de los previstos en el artículo 

20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, aplicarán una bonificación en la cuota tributaria derivada de 
adquisiciones mortis causa y de cantidades percibidas por beneficiarios de seguros 
sobre la vida que se acumulen al resto de bienes y derechos que integren la porción 
hereditaria del beneficiario.

La bonificación, para hechos imponibles devengados a partir de 1 de enero de 
2014, y siempre que el fallecimiento del causante se hubiera producido desde esa 
fecha, será del 50 por 100.

2. Esta bonificación será incompatible con las reducciones reguladas en los 
artículos 131-1, 131-5 y 131-7 del presente Texto Refundido.»

2. El artículo 132-6 se redacta en los términos siguientes:

«Artículo 132-6.  Bonificación en adquisiciones lucrativas ínter vivos.
1. Los sujetos pasivos incluidos en los grupos I y II de los previstos en el artículo 

20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, podrán aplicar, desde el 1 de enero de 2014, una bonificación del 50 por 
100 en la cuota tributaria derivada de adquisiciones lucrativas ínter vivos.

2. Esta bonificación será incompatible con las reducciones reguladas en los 
artículos 132-2 y 132-5.»

3. Se introduce una nueva disposición transitoria primera, con la siguiente redacción:

«Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio de la bonificación en 
adquisiciones mortis causa.

Para los hechos imponibles devengados a partir de 1 de enero de 2014, en los 
que el fallecimiento del causante se hubiera producido con anterioridad a esa fecha, 
el porcentaje aplicable de la bonificación del artículo 131-8 del presente Texto 
Refundido será, en su caso, el previsto para el ejercicio en el que hubiera acaecido 
dicho fallecimiento.»

4. Se introduce una nueva disposición transitoria segunda, con la siguiente redacción:

«Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de la bonificación en 
adquisiciones ínter vivos.

El porcentaje de la bonificación prevista en el artículo 132-6 del presente Texto 
Refundido, aplicable al período comprendido entre 1 de enero de 2012 y 31 de 
diciembre de 2013, será del 20 por 100.»
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Artículo 4.  Modificaciones relativas a los Tributos sobre el Juego.
El Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón 

en materia de Tributos Cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de 
septiembre, del Gobierno de Aragón, se modifica en los siguientes términos:

1. El artículo 140-4 queda redactado como sigue:

«Artículo 140-4.  Tasa fiscal sobre el juego relativa al bingo y al bingo electrónico.
1. La base imponible del juego del bingo tradicional y del bingo electrónico se 

constituirá por la diferencia entre el importe del valor facial de los cartones adquiridos 
y las cantidades destinadas a premios.

A los efectos de la presente ley, se entenderá que la base imponible del juego 
tradicional está constituida por el 35,5 por 100 del valor facial de los cartones 
adquiridos.

2. El tipo tributario aplicable al juego del bingo tradicional será del 42,26 por 100.
3. El tipo tributario aplicable al bingo electrónico será del 20 por 100 sobre las 

cuantías que los jugadores dediquen a su participación en el juego, descontada la 
cantidad destinada a premios.»

2. Se introduce una nueva disposición transitoria tercera, con la siguiente redacción:

«Disposición transitoria tercera.  Cuota reducida de la Tasa fiscal sobre el juego 
relativa a las máquinas recreativas con premio o de azar durante el ejercicio 2014.

1. Cuota reducida por mantenimiento o incremento de plantilla.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 140-1 del presente Texto Refundido, 

durante el ejercicio 2014, la cuota aplicable a las máquinas de tipo B pertenecientes 
a las empresas operadoras que no reduzcan la plantilla global de trabajadores, en 
términos de persona/año regulados en la normativa laboral, será de 3.290 euros.

Podrán aplicarse la cuota reducida aquellas empresas operadoras cuya plantilla 
media de trabajadores –en términos de personas/año– regulada en la normativa 
laboral, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el período 
comprendido entre 1 de enero y 31 de diciembre de 2014, sea igual o superior a la 
del período comprendido entre 1 de enero y 31 de diciembre de 2013.

A estos efectos, para determinar la plantilla media en cada periodo, para cada 
sujeto pasivo se efectuará la suma de la plantilla media que resulte por todos los 
códigos de cuenta de cotización en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

En los supuestos en los que las empresas operadoras estén constituidas 
exclusivamente por trabajadores autónomos, sin plantilla laboral, comprendidos en el 
campo de aplicación de este régimen especial, el mantenimiento del empleo podrá 
acreditarse con los correspondientes certificados de afiliación, altas, bajas y 
variaciones de datos de los trabajadores comprendidos en el campo de aplicación de 
este régimen, entendiendo a estos efectos que la permanencia en alta en este 
régimen especial en el ejercicio 2014 durante un período de tiempo superior a la 
permanencia en alta en el ejercicio 2013 –caso de supuestos de permanencia en alta 
inferior al año– acreditaría el derecho a la bonificación tributaria.

2. Procedimiento para la aplicación de la cuota reducida.
Los sujetos pasivos podrán aplicar la cuota reducida a que se refiere el apartado 

anterior en las autoliquidaciones que practiquen en el ejercicio 2014.
A estos efectos, los sujetos pasivos deberán acreditar, con anterioridad a 31 de 

enero de 2015, el mantenimiento global de la plantilla media en 2014 respecto a 
2013, mediante certificados expedidos por la Tesorería General de la Seguridad 
Social relativos a todos sus códigos de cuenta de cotización del ámbito territorial de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, referidos a ambos ejercicios, o la 
documentación acreditativa a que se refiere el último párrafo del punto anterior.

En el supuesto de incumplimiento o no acreditación de las condiciones 
anteriores, los obligados tributarios deberán presentar, por cada provincia y en el 
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mismo plazo a que se refiere el apartado anterior, una autoliquidación 
complementaria por la diferencia de las cantidades a ingresar derivadas de la 
aplicación de las distintas cuotas tributarias, junto con sus correspondientes intereses 
de demora, computados estos desde el último día de finalización del pago en período 
voluntario de cada cuota, todo ello sin perjuicio de la facultad de liquidación por la 
Administración tributaria.»

Artículo 5.  Modificaciones relativas al Impuesto sobre el Patrimonio.
Se introduce un nuevo Capítulo V en el Título I del Texto Refundido de las disposiciones 

dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de Tributos Cedidos, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de Aragón, conteniendo 
un nuevo artículo 150-1, con la siguiente redacción:

«CAPÍTULO V
Impuesto sobre el Patrimonio

Artículo 150-1.  Bonificación de los patrimonios especialmente protegidos de 
contribuyentes con discapacidad.

Los contribuyentes de este impuesto que sean titulares del patrimonio protegido 
regulado en la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de protección patrimonial de las 
personas con discapacidad y de modificación del Código Civil, de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria con esta finalidad, podrán aplicarse 
una bonificación del 99 por 100 en la parte de la cuota que proporcionalmente 
corresponda a los bienes o derechos incluidos en dicho patrimonio.»

Artículo 6.  Aplicación, metodología y procedimiento de los medios de comprobación de 
valores en materia de tributos cedidos.

Se adiciona un nuevo punto 12.º en la disposición final única del Texto Refundido de las 
disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de Tributos 
Cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de 
Aragón, con la siguiente redacción:

«12.º La aplicación y metodología de los medios de valoración y el procedimiento 
para la comprobación de valores de las rentas, productos, bienes y demás elementos 
determinantes de la obligación tributaria contemplados en los artículos 158 y 160 del 
Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.»

CAPÍTULO II
Tributos propios

Sección 1.ª Tasas

Artículo 7.  Modificación de la Tasa 05 por servicios en materia de ordenación de los 
transportes terrestres por carretera y sus actividades auxiliares y complementarias.

Se introduce un nuevo artículo 18 bis en la Tasa 05 del Texto Refundido de la Ley de 
Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 
27 de julio, del Gobierno de Aragón, con la siguiente redacción:

«Artículo 18 bis.  Exenciones.
1. Está exento del pago de la tasa, y de la obligación de presentar 

autoliquidación, por renovación del certificado de aptitud profesional acreditativo de la 
correspondiente cualificación profesional de conductores, el personal que, bajo 
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relación funcionarial, laboral o estatutaria, realice funciones de transporte oficial para 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, sus organismos públicos o 
entidades dependientes, que requiera estar en posesión del referido certificado de 
aptitud profesional.

2. Está exento del pago de la tasa, y de la obligación de presentar 
autoliquidación, por obtención o renovación de las tarjetas de tacógrafo digital, el 
personal que, bajo relación funcionarial, laboral o estatutaria, realice funciones de 
transporte oficial para la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, sus 
organismos públicos o entidades dependientes, mediante el uso de vehículos que 
estén obligados a disponer, de conformidad con la normativa ordenadora del 
transporte, de tacógrafo digital.»

Artículo 8.  Modificación de la Tasa 13 por autorizaciones, inspecciones y otras actuaciones 
en materia de centros y establecimientos sanitarios, establecimientos alimentarios y otros 
establecimientos de riesgo para la salud pública.

Se modifica el punto 8 del artículo 57, en la Tasa 13 del Texto Refundido de la Ley de 
Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 
27 de julio, del Gobierno de Aragón, con la siguiente redacción:

«8. Autorización de publicidad sanitaria.
Tarifa 32. Tramitación de autorización de publicidad sanitaria.
1. Autorizaciones que requieren el asesoramiento de la Comisión Autonómica de 

Publicidad Sanitaria: 42,74.
2. Autorizaciones que no requieren el asesoramiento de la Comisión Autonómica 

de Publicidad Sanitaria: 21,37.
Tarifa 33. Autorización de publicidad de productos sanitarios: 50,00.»

Artículo 9.  Modificación de la Tasa 15 por servicios de expedición de títulos académicos y 
profesionales.

La Tasa 15 del Texto Refundido de las Tasas de Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragón, se modifica 
en los términos siguientes:

1. El apartado 2 del artículo 64, en la Tasa 15, se redacta como sigue:
«2. Asimismo, estarán exentas del pago de la tasa las personas que hayan 

obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terrorismo, sus cónyuges o 
parejas de hecho y sus hijos, conforme a la Ley de Cortes de Aragón 4/2008, de 17 
de junio, de medidas a favor de las Víctimas del Terrorismo, y demás normativa 
vigente que les sea de aplicación.»

2. Se adiciona un nuevo apartado 5 en el artículo 64, en la Tasa 15, con la siguiente 
redacción:

«5. Están igualmente exentas del pago de la tasa las personas que, a causa de 
la pérdida de un empleo, figuren inscritas como demandantes de empleo durante el 
plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de solicitud de expedición 
del título.»

3. Las tarifas 06 y 07 del artículo 66, en la Tasa 15, quedan redactadas con el siguiente 
tenor:

«Tarifa 06. Certificado de Nivel Básico, expedido por el centro educativo 
correspondiente de conformidad con la normativa que resulte de aplicación, 
Certificado de Nivel Intermedio, Certificado de Nivel Avanzado y Certificado de 
Aptitud del Ciclo Superior de las Escuelas Oficiales de Idiomas: 32,23 euros.

Tarifa 07. Certificado de Nivel C1 de las Escuelas Oficiales de Idiomas: 62,92 
euros.»
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Artículo 10.  Modificación de la Tasa 17 por servicios facultativos y administrativos en 
materia de montes, aprovechamientos fiscales y vías pecuarias.

Se modifica la tarifa 17, en su primer cuadro, del artículo 74, en la Tasa 17 del Texto 
Refundido de las Tasas de Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragón, con la siguiente redacción:

«Volumen de aprovechamiento Cuota euros
Hasta 20 m3 37,22

Más de 20 m3 37,22 + 0,193 euros por m3 adicional»

Artículo 11.  Modificación de la Tasa 19 por prestación de servicios administrativos y 
técnicos de juego.

La Tasa 19 del Texto Refundido de las Tasas de Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragón, se modifica 
en los siguientes términos:

1. La tarifa 02 del artículo 83, en la Tasa 19, se redacta como sigue:
«Tarifa 02. Autorizaciones administrativas.
2.1 De casinos: 4.172,38 euros.
2.2 De las salas de bingo: 1.251,70 euros.
2.3 De los salones de juego: 417,25 euros.
2.4 De otros locales de juego: 83,52 euros.
2.5 De rifas y tómbolas: 125,21 euros.
2.6 De explotación de máquinas de tipo B: 83,52 euros.
2.7 De explotación de máquinas de tipo C: 125,21 euros.
2.8 Canje de máquinas de tipo B y C: 83,52 euros.
2.9 De instalación y emplazamiento de máquinas de tipo B: 166,94 euros.
2.10 De instalación y emplazamiento de máquinas de tipo C: 250,38 euros.
2.11 Comunicación de emplazamiento de máquinas de tipo A: 10,49 euros.
2.12 Comunicación de emplazamiento de máquinas de tipo B y C: 41,73 euros.
2.13 Instalación de dispositivo de interconexión de máquinas de tipo B y C: 83,52 

euros.
2.14 Otras autorizaciones: 41,73 euros.
2.15 De explotación de expedición de apuestas: 3.936,17 euros.
2.16 Traslado de máquinas de tipo B dentro de la Comunidad Autónoma: 77,06 

euros.
2.17 Traslado de máquinas de tipo C dentro de la Comunidad Autónoma: 92,46 

euros.
2.18 Incorporación de nuevos juegos en máquinas de tipo B con señal de vídeo: 

81,89 euros.
2.19 De los locales de apuestas: 405,10 euros.
2.20 De las zonas de apuestas y zonas de apuestas internas: 216,20 euros.
2.21 Comunicación de emplazamiento de terminales y aparatos auxiliares: 40,52 

euros.
2.22 De explotación de bingo electrónico: 1.574,27 euros.
2.23 Comunicación de instalación de terminales de bingo electrónico: 41,98 

euros.
2.24 De instalación de dispositivo de interconexión de sistemas de bingo 

electrónico: 104,95 euros.
2.25 De explotación de juegos y apuestas por canales no presenciales: 3.673,29 

euros.
2.26 Concursos: 125,94 euros.
2.27 Autorización de instalación de terminales y aparatos auxiliares de boletos, 

loterías o similares: 209,90 euros.
2.28 Autorización para la explotación de juegos sociales: 125,94 euros.»

2. La tarifa 03 del artículo 83, en la Tasa 19, queda redactada en los términos siguientes:
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«Tarifa 03. Homologación e inscripción en el Registro de Modelos.
3.1 De máquinas de tipo B y C: 417,25 euros.
3.2 Homologación de otro material de juego: 208,68 euros.
3.3 Modificación sustancial de máquinas de tipo B y C: 125,21 euros.
3.4 Modificación no sustancial de máquinas de tipo B y C: 41,73 euros.
3.5 Exclusiones del Reglamento: 41,73 euros.
3.6 Autorización de máquinas de tipo B y C en prueba: 83,52 euros.
3.7 Homologación de juegos de máquinas de tipo B y C con servidor: 406,00 

euros.
3.8 Modificación sustancial de juegos de máquinas de tipo B y C con señal de 

vídeo o servidor: 121,80 euros.
3.9 Modificación no sustancial de juegos de máquinas de tipo B y C con señal de 

vídeo o servidor: 40,60 euros.»
3. El epígrafe 4.7 de la tarifa 04 del artículo 83, en la Tasa 19, se redacta con el siguiente 

tenor:
«4.7 Inspección técnica de máquinas de tipo B y C: 125,21 euros.»

Artículo 12.  Modificación de la Tasa 23 por inscripción y publicidad de asociaciones, 
fundaciones, colegios profesionales y consejos de colegios de Aragón.

La Tasa 23 del Texto Refundido de las Tasas de Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragón, se modifica 
en los siguientes términos:

1. El apartado 2 del artículo 98, en la Tasa 23, se redacta como sigue:
«2. La tasa será exigible mediante autoliquidación del sujeto pasivo, debiendo 

ingresarse su importe, en todo caso, con anterioridad a hacer efectiva la prestación 
del servicio o actividad.»

2. La tarifa 04 del artículo 99, en la Tasa 23, queda redactada en los términos que 
siguen:

«Tarifa 04. Por obtención de informaciones, certificaciones y compulsa de 
documentos.

1. Certificados y copias compulsadas de documentos. Por el primer o único folio 
en formato DIN A-4: 4,20 euros.

2. Certificados y copias compulsadas de documentos. A partir del segundo folio, 
por cada uno: 2,10 euros.

3. Copia de documentos mediante fotocopia o impresión en DIN A-4. Por cada 
hoja o página DIN A-4: 0,17 euros.»

Artículo 13.  Modificación de la Tasa 24 por derechos de examen de pruebas selectivas para 
el ingreso o promoción como personal funcionario o laboral en la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

La Tasa 24 del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragón, se modifica 
en los términos siguientes:

1. El artículo 101 bis, en la Tasa 24, queda redactado con el siguiente tenor:

«Artículo 101 bis.  Exenciones.
1. Están exentas del pago de la tasa las personas que hayan obtenido el 

reconocimiento como víctimas por actos de terrorismo, sus cónyuges o parejas de 
hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente que les sea de aplicación.

2. Están igualmente exentas del pago de la tasa las personas que figuren 
inscritas como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de los seis 
meses anteriores a la fecha de convocatoria de la prueba selectiva.»
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2. Las tarifas 01 y 02 del artículo 103.1, en la Tasa 24, se redactan como sigue:
«Tarifa 01. Del grupo de titulación A: 39,43 euros.
Tarifa 02. Del grupo de titulación B: 28,50 euros.»

Artículo 14.  Modificación de la Tasa 28 por servicios administrativos en materia de 
protección del medio ambiente.

La Tasa 28 del Texto Refundido de las Tasas de Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragón, se modifica 
en los términos siguientes:

1. El artículo 117, en la Tasa 28, se redacta como sigue:

«Artículo 117.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación, por los órganos 

competentes de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, de los 
servicios y actuaciones administrativas conducentes a la obtención de las 
autorizaciones, inscripciones, certificaciones y diligencias que a continuación se 
relacionan:

1) Evaluación de impacto ambiental y modificaciones de las declaraciones de 
impacto ambiental.

2) Autorización ambiental integrada, así como su modificación o revisión.
3) Autorización de actividades de gestión de residuos peligrosos (instalación y/u 

operación de tratamiento) y sus modificaciones.
4) Autorización de actividades de gestión de residuos no peligrosos (instalación 

y/u operación de tratamiento) y sus modificaciones.
5) Autorización de las actividades de gestión de residuos sanitarios (instalación 

y/u operación de tratamiento) y sus modificaciones.
6) Autorización de centros de tratamiento de vehículos al final de su vida útil 

(instalación y/o operación de tratamiento) y sus modificaciones.
7) Certificado de convalidación de inversiones.
8) Diligenciado de libros-registro de emisiones de contaminantes a la atmósfera.
9) Autorización de emisiones de gases efecto invernadero y sus modificaciones.
10) Autorización, prórroga o modificación de los sistemas integrados de gestión.
11) Autorización, prórroga o modificación de los sistemas individuales de gestión 

de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.
12) Evaluación de planes y programas.
13) Inscripción en el Registro de actividades emisoras de compuestos orgánicos 

volátiles y sus modificaciones.
14) Emisión de informes ambientales sobre planes o proyectos de restauración 

de actividades extractivas.
15) Emisión de informes ambientales sobre infraestructuras eléctricas aéreas en 

relación con la protección de la avifauna.
16) Autorización o sellado de vertederos y sus modificaciones.
17) Autorización de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera.
18) Inscripción en el Registro de actividades potencialmente contaminadoras de 

la atmósfera.
19) Autorización de plantas de biogás, plantas de compostaje, plantas de 

incineración y coincineración con subproductos animales no destinados a consumo 
humano y sus modificaciones.

20) Autorización para la apertura al público, modificación sustancial y ampliación 
de parques zoológicos.

21) Evaluación ambiental de actividades clasificadas sin licencia.
22) Concesión/autorización de la etiqueta ecológica de la UE, así como sus 

renovaciones o modificaciones.»
2. El epígrafe de la tarifa 03 del artículo 120, en la Tasa 28, queda redactado como sigue:
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«Tarifa 03. Por el otorgamiento, revisión o modificación de la autorización 
ambiental integrada de instalaciones ganaderas.»

3. La letra c) de la tarifa 03 del artículo 120, en la Tasa 28, queda redactada con el 
siguiente tenor:

«c) Para la revisión de autorizaciones ambientales integradas, una cuota fija de 
622,31 euros.»

4. La letra d) de la tarifa 03 del artículo 120, en la Tasa 28, se redacta como sigue:
«d) En los supuestos de modificaciones concretas de las autorizaciones 

ambientales integradas que ya se hubieran otorgado y que se correspondan con 
cambios concretos del condicionado, incluso los referidos a la modificación del 
ámbito temporal de la declaración, la cuota es de 260,63 euros.»

5. El epígrafe de la tarifa 03 bis del artículo 120, en la Tasa 28, queda redactado con el 
siguiente tenor:

«Tarifa 03 bis. Por el otorgamiento, revisión o modificación de la autorización 
ambiental integrada de instalaciones no ganaderas.»

6. La letra c) de la tarifa 03 bis del artículo 120, en la Tasa 28, se redacta en los términos 
siguientes:

«c) Para la revisión de autorizaciones ambientales integradas, una cuota fija de 
735,45 euros.»

7. Se suprimen las tarifas 04, 06, 12, 26 y 27 del artículo 120, en la Tasa 28.
8. La tarifa 30 del artículo 120, en la Tasa 28, queda redactada como sigue:

«Tarifa 30. Por la concesión/autorización de la etiqueta ecológica de la UE, así 
como por la renovación o modificación, será exigible por cada producto una cuota 
según el siguiente detalle:

Cuota de 200 euros en el caso de microempresas, según la definición de la 
Recomendación de la Comisión n.º 2003/361/CE, de 6 de mayo de 2003.

Cuota de 350 euros en el caso de pequeñas y medianas empresas, según la 
definición de la Recomendación de la Comisión ya citada.

Cuota de 750 euros en el resto de los casos.
Estas cuotas se reducirán en un 30 por 100 para los solicitantes registrados en el 

Sistema Comunitario de Gestión y Auditoría Medioambientales (EMAS) o en un 15 
por 100 con certificación conforme a la norma ISO 14001. Las reducciones no son 
acumulativas. Cuando se satisfagan ambos sistemas, solo se aplicará la reducción 
más elevada.

La reducción estará sujeta a la condición de que el solicitante se comprometa 
expresamente a garantizar que sus productos con etiquetado ecológico cumplen 
plenamente los criterios pertinentes de la etiqueta ecológica de la UE durante el 
período de validez del contrato y que este compromiso se incorpore de forma 
adecuada en su política medioambiental y en objetivos ambientales detallados.»

9. El artículo 121, en la Tasa 28, se redacta en los términos siguientes:

«Artículo 121.  Exenciones y bonificaciones.
1. Están exentos del pago de la tasa los supuestos de proyectos, planes o 

programas promovidos por las Administraciones Públicas, siempre que los mismos 
se ejecuten en desarrollo o ejercicio de actividades o funciones de carácter público.

2. En los supuestos contemplados en las tarifas 07, 08 y 14 del artículo anterior, 
la cuota se bonificará en un 70 por 100 cuando la modificación consista, 
exclusivamente, en un mero cambio de titularidad de la autorización.

3. Se aplicará una bonificación del 5 por 100 sobre las cuotas de las tarifas del 
artículo anterior cuando la prestación del servicio o actuación administrativa se 
hubiera iniciado por medios telemáticos a instancia del promotor/ciudadano.
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No obstante, en ningún caso será acumulable dicha bonificación con la prevista 
en el apartado anterior ni se aplicará esta bonificación sobre las cuotas de la tarifa 30 
de la Tasa 28.»

Artículo 15.  Modificación de la Tasa 32 por actuaciones administrativas relativas a los 
servicios de comunicación audiovisual.

La Tasa 32 del Texto Refundido de las Tasas de Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragón, se modifica 
en los siguientes términos:

1. El ordinal 4.ª del artículo 139, en la Tasa 32, queda redactado como sigue:
«4.ª Inscripciones que se deban practicar en el Registro de prestadores de 

servicios de comunicación audiovisual de Aragón en ejercicio de las competencias 
que le corresponden a instancia de parte, así como la expedición de certificaciones 
de dicho Registro.»

2. El apartado 1 del artículo 141, en la Tasa 32, se redacta con el siguiente tenor:
«1. En el otorgamiento de licencias, cuando se notifique el acuerdo de 

adjudicación definitiva.»
3. Se adiciona un nuevo párrafo en la tarifa 04 del artículo 142, en la Tasa 32, con la 

siguiente redacción:
«En cualquier caso, se fija como límite máximo a satisfacer por la aplicación de la 

presente tarifa la cantidad de 300 euros.»

Artículo 16.  Modificación de la Tasa 39 por inscripción en las pruebas para la obtención de 
títulos post obligatorios y por inscripción en las pruebas de acceso a las enseñanzas post 
obligatorias.

La Tasa 39 del Texto Refundido de las Tasas de Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragón, se modifica 
en los términos siguientes:

1. La tarifa 02 del artículo 179, en la Tasa 39, queda redactada como sigue:
«Tarifa 02. Inscripción en los módulos profesionales para la obtención del título 

de técnico o de técnico superior de formación profesional, por cada módulo 
profesional: 7,57 euros.»

2. El artículo 180, en la Tasa 39, se redacta con el siguiente tenor:

«Artículo 180.  Exenciones.
1. Están exentas del pago de la tasa las personas que hayan obtenido el 

reconocimiento como víctimas por actos de terrorismo, así como sus hijos, en 
cumplimiento de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y 
Protección Integral a las Víctimas del Terrorismo.

2. Están igualmente exentas del pago de la tasa las personas que figuren 
inscritas como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de los seis 
meses anteriores a la fecha de solicitud de inscripción en las pruebas que 
constituyen el objeto del hecho imponible.»

Artículo 17.  Modificación de la Tasa 40 por servicios administrativos derivados de las 
actuaciones de gestión tributaria.

Se modifica la tarifa 01 del artículo 185, en la Tasa 40 del Texto Refundido de las Tasas 
de Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de 
julio, del Gobierno de Aragón, con la siguiente redacción:

«Tarifa 01. Por la emisión de informe sobre el valor de bienes inmuebles que 
vayan a ser objeto de adquisición o transmisión.
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1. Fincas de carácter urbano.
1.1 Vivienda, aparcamiento, trastero, local comercial y oficina.
1.1.1 Vivienda: 70 euros/unidad.
1.1.2 Aparcamiento o trastero: 30 euros/unidad.
1.1.3 Vivienda, aparcamiento y/o trastero en mismo edificio: 90 euros/unidad.
1.1.4 Local comercial, oficina: 50 euros/unidad.
1.2 Vivienda, aparcamiento, trastero, local comercial y oficina (alquilado).
1.2.1 Vivienda (alquilada): 90 euros/unidad.
1.2.2 Aparcamiento o trastero (alquilado): 40 euros/unidad.
1.2.3 Vivienda, aparcamiento y/o trastero en mismo edificio (alquilado): 110 

euros/unidad.
1.2.4 Local comercial, oficina (alquilado): 60 euros/unidad.
1.3 Edificio alquilado (por cada elemento que constituye la finca): 35 euros/

unidad.
1.4 Vivienda unifamiliar, casa unifamiliar en casco urbano, nave: 120 euros/

unidad.
1.5 Solares edificables: 150 euros/unidad.
1.6 Suelo urbano no consolidado, suelo urbanizable, suelo apto para urbanizar 

(con las construcciones existentes): 200 euros/unidad.
1.7 Otras edificaciones de carácter urbano (uso deportivo, espectáculos, 

hotelero, sanitario, asistencial, religioso, cultural, docente, edificio exclusivo de 
oficinas y/o comercial) no incluidas en los epígrafes anteriores: al importe 
correspondiente a la valoración del suelo según su clasificación, se le añadirá el 
resultado de la suma entre una cuota fija y el producto de una cuantía determinada 
por metro cuadrado de superficie construida, según el detalle siguiente:

1.7.1 Edificaciones situadas en suelo urbano consolidado: cuota de 100 euros + 
(0,2 euros por m2 de superficie construida), con una cuota máxima total de 1.000 
euros.

1.7.2 Edificaciones situadas en suelo urbano no consolidado o suelo urbanizable: 
cuota de 150 euros + (0,2 euros por m2 de superficie construida), con una cuota 
máxima total de 1.000 euros.

1.7.3 Edificaciones situadas en suelo no urbanizable: cuota de 75 euros + (0,2 
euros por m2 de superficie construida), con una cuota máxima total de 1.000 euros.

1.8 Cuando sea necesario tomar datos de campo, a las cuantías anteriores se 
sumará la cantidad de 90 euros/día.

En las valoraciones urbanas, la tasa se exigirá por cada inmueble sobre el que se 
emita informe, con independencia de que los datos facilitados en el mismo se 
refieran a un único inmueble o integren información relativa a más de un inmueble.

2. Fincas de carácter agrícola.
2.1 Explotación agrícola y/o ganadera (hasta 50 ha, 25 parcelas y edificaciones 

agrícolas asociadas), lo que resulte de computar lo siguiente: 25 euros/explotación.
2.2 Explotación agrícola y/o ganadera (a partir de 50 ha, o 25 parcelas), lo que 

resulte de computar lo siguiente:
– Se aplica la cuota fija de 25 euros hasta las primeras 50 ha y/o las primeras 25 

parcelas.
– Se aplica la cuota variable de 0,15 euros/ha y/o 1,15 euros/parcela a las que 

excedan de 50 ha y/o 25 parcelas.
– Se suman los dos importes resultantes para obtener la cuantía definitiva a 

ingresar.
2.3 Huertos familiares, uso recreativo, vivienda habitual en explotación, parcelas 

colindantes al núcleo urbano, antiguas eras, instalaciones industriales, 
aerogeneradores, antenas de telefonía móvil y similares: 25 euros/parcela.
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2.4 Cuando sea necesario tomar datos de campo, a las cuantías anteriores se 
sumará la cantidad de 90 euros/día.

No estarán sujetos a la tarifa 01 los informes de valoración que se obtengan por 
medios telemáticos.»

Artículo 18.  Modificación de la Tasa 41 por ocupación de terrenos o la utilización de bienes 
de dominio público aeronáuticos.

La Tasa 41 del Texto Refundido de las Tasas de Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragón, se modifica 
en los siguientes términos:

1. Se adiciona una nueva letra d) en el apartado 2 del artículo 186, en la Tasa 41, con la 
siguiente redacción:

«d) La utilización de las zonas de estacionamiento de aeronaves de larga 
duración en la campa aeroportuaria de gestión directa del Consorcio, que se 
corresponde con la tarifa 4.»

2. Se adiciona una nueva letra d) en el apartado 2 del artículo 188, en la Tasa 41, con la 
siguiente redacción:

«d) Las compañías aéreas, administraciones, organismos y particulares cuyas 
aeronaves estacionen en las zonas habilitadas al efecto en la campa de gestión 
directa del Consorcio, respecto a la tarifa 4.»

3. Se adiciona un nuevo apartado 4 en el artículo 189, pasando el actual apartado 4 a 
numerarse como apartado 5, en la Tasa 41, con la siguiente redacción:

«4. La tasa correspondiente a la tarifa 4 se devengará en el momento de la 
utilización del dominio público aeroportuario para el estacionamiento de aeronaves.

Cuando una aeronave aterrice en el aeropuerto por cuenta de un explotador y, 
tras un determinado tiempo de estacionamiento, debido tanto a razones operativas 
como judiciales, se flete por distinto operador del de llegada, la deuda acumulada 
pendiente por los estacionamientos no liquidados deberá ser satisfecha en todo caso 
antes de producirse la salida de la aeronave.

5. La gestión y el cobro de las tasas se efectuarán, mediante liquidación, por el 
Consorcio del aeropuerto de Teruel y el rendimiento de las mismas se destinará 
exclusivamente a la financiación de dicho aeropuerto.»

4. El artículo 190, en la Tasa 41, queda redactado en los términos siguientes:

«Artículo 190.  Exenciones y bonificaciones.
1. Están exentas del pago de las tarifas 1, 2 y 3 las operaciones realizadas por 

las aeronaves de Estado españolas, las aeronaves que presten servicio para las 
Comunidades Autónomas y otras entidades locales, siempre y cuando realicen 
servicios públicos no comerciales, las aeronaves deportivas y las aeronaves de 
Estado extranjeras, en el caso de que los Estados a que pertenezcan concedan 
análoga exención a las aeronaves de Estado españolas.

2. La tasa a aplicar a la mercancía en conexión, cargada y descargada en el 
recinto aeroportuario entre vuelos de la misma compañía, será la cuantía que 
corresponda de la tarifa 2 reducida en un 50 por 100.

3. Están exentas del pago de la tarifa 3 la campa de estacionamiento de larga 
estancia concesionada y la campa de estacionamiento de larga estancia de gestión 
directa del Consorcio.

4. Están exentas del pago de la tarifa 4 las operaciones realizadas por las 
aeronaves de Estado españolas, las aeronaves que presten servicio para las 
Comunidades Autónomas y otras entidades locales, siempre y cuando realicen 
servicios públicos no comerciales (emergencias, servicio 112, extinción de incendios 
forestales, Guardia Civil o similares), durante el tiempo necesario para la prestación 
del servicio.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 34  Ley de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón [parcial]

– 600 –



Asimismo, la tarifa 4 no será de aplicación a la campa de estacionamiento de 
larga duración concesionada.»

5. Se adiciona una nueva tarifa 4 en el artículo 191, en la Tasa 41, con la siguiente 
redacción:

«Tarifa 4. Tasa de estacionamiento de aeronaves en campa de gestión directa del 
Consorcio.

Las cuantías de la prestación de estacionamiento aplicable por día o fracción de 
tiempo de estacionamiento superior a tres horas, en función del peso máximo al 
despegue de la aeronave, serán las siguientes:

Aeronaves hasta 10 TM Aeronaves de más de 10 TM
Hasta 2 De 2 a 10 0,390,78 3,92

Importe en euros por aeronave por día o fracción Euros por TM por día o fracción

Se aplicará cuando la nave esté ocupando estacionamiento en campa, 
considerándose como tiempo de estacionamiento el tiempo entre calzos.»

Artículo 19.  Modificación de la Tasa 42 por realización de análisis y emisión de informes por 
el Laboratorio de Salud Pública de Aragón.

Se modifica el artículo 194, en la Tasa 42, del Texto Refundido de las Tasas de 
Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, 
del Gobierno de Aragón, con la siguiente redacción:

«Artículo 194.  Exenciones.
1. Están exentas del pago de la tasa las actuaciones cuyos destinatarios sean los 

órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
También estarán exentos del pago de la tasa, por dichas actuaciones, los 

organismos públicos y entidades de derecho público de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón que colaboren con el Laboratorio de Salud Pública 
de Aragón en materias de vigilancia sanitaria y salud pública, siempre que exista 
reciprocidad en la contraprestación.

2. Asimismo, están exentas del pago de la tasa las actuaciones solicitadas por 
los órganos, organismos o entidades públicas de otras Comunidades Autónomas que 
colaboren con el Laboratorio de Salud Pública de Aragón en materias de vigilancia 
sanitaria y salud pública, siempre que exista reciprocidad en la contraprestación.

3. En los supuestos de los apartados anteriores, no existirá, además, obligación 
formal de presentar la autoliquidación.»

Artículo 20.  Liquidaciones provisionales de la Administración en tasas objeto de 
autoliquidación.

Se adiciona una nueva disposición transitoria única en el Texto Refundido de las Tasas 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de 
julio, del Gobierno de Aragón, con la siguiente redacción:

«Disposición transitoria única.  Liquidaciones provisionales de la Administración 
en tasas objeto de autoliquidación.

En aquellas tasas incluidas en el Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para las que se haya contemplado su exacción mediante el 
procedimiento de autoliquidación, los servicios gestores de las tasas podrán dictar 
liquidaciones provisionales, por los importes vigentes, en tanto no se hayan aprobado 
o modificado los correspondientes modelos para efectuar la citada autoliquidación.»
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Artículo 21.  Exención subjetiva de carácter general y excepciones.
Se adiciona una nueva disposición adicional única en el Texto Refundido de las Tasas de 

la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, 
del Gobierno de Aragón, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional única.  Exención subjetiva de carácter general y 
excepciones.

Con carácter general, y sin perjuicio de la aplicación preferente de las exenciones 
particulares previstas en este Texto Refundido, están exentos del pago de las Tasas 
reguladas en el presente Texto Refundido los órganos dependientes de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, excepto los organismos 
públicos y entidades de derecho público que, por su norma de creación, dispongan 
de presupuesto propio.

La exención implicará también la no obligatoriedad de presentar, en su caso, la 
correspondiente autoliquidación.

Asimismo, cuando los organismos públicos o entidades de derecho público 
gestionen tasas que se encuentren afectadas a su propio presupuesto, estas serán 
exigibles al resto de órganos, organismos y entidades dependientes de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.»

Artículo 22.  Modificación de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de Tasas y Precios públicos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

Se adiciona un nuevo apartado 4 en el artículo 31 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, con la siguiente redacción:

«4. Las cuantías de los precios públicos, determinadas conforme a lo dispuesto 
en los apartados anteriores, no incluirán el Impuesto sobre el Valor Añadido, que 
será repercutido a los obligados al pago según los tipos vigentes y, en su caso, con 
las exenciones que correspondan, en función de la naturaleza del bien entregado o 
del servicio prestado.»

Sección 2.ª Impuestos medioambientales

Artículo 23.  Modificaciones del Impuesto sobre el daño medioambiental causado por las 
grandes áreas de venta.

Se modifica el apartado 1 del artículo 22 del Texto Refundido de la Legislación sobre 
Impuestos Medioambientales de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2007, de 18 de septiembre, del Gobierno de Aragón, con la siguiente redacción:

«1. La cuota íntegra del impuesto se obtendrá de aplicar a la base imponible la 
siguiente escala de gravamen:

B.I.
hasta m² Cuota resultante euros Resto B.I.

hasta m²
Tipo aplicable

euros/m²
2.000 0 1.000 10,20
3.000 10.200 2.000 12,75
5.000 35.700 5.000 14,70

10.000 109.200 en adelante 13,50»

Sección 3.ª Impuesto sobre la Contaminación de las Aguas

Artículo 24.  Modificación de la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y Participación 
en la Gestión del Agua en Aragón.

La Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y Participación en la Gestión del Agua en 
Aragón, se modifica en los términos siguientes:

1. El artículo 51 se redacta como sigue:
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«El hecho imponible del Impuesto sobre la Contaminación de las Aguas es la 
producción de aguas residuales que se manifiesta a través del consumo de agua, 
real o estimado, cualquiera que sea su procedencia y uso, o del propio vertido de las 
mismas.»

2. Se introduce un nuevo artículo 51 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 51 bis.  Exenciones y bonificaciones.
1. Estarán exentos del Impuesto sobre la Contaminación de las Aguas:
a) La utilización del agua que hagan las entidades públicas para la alimentación 

de fuentes públicas, riego de parques y jardines de uso público, limpieza de vías 
públicas y extinción de incendios.

b) La utilización del agua para regadío agrícola, excepto en los supuestos en los 
que pueda demostrarse que se produce contaminación de las aguas superficiales o 
subterráneas en los términos que se establezcan reglamentariamente.

c) La utilización del agua en las actividades ganaderas, cuando dispongan de 
instalaciones adecuadas y no se generen vertidos a la red de alcantarillado, todo ello 
en los términos que se determinen reglamentariamente.

d) Los usos domésticos de agua cuando se trate de viviendas en las que residan 
perceptores del Ingreso Aragonés de Inserción. La exención, que se reconocerá a 
instancia del interesado mediante resolución de la Dirección del Instituto Aragonés 
del Agua, surtirá efectos desde la presentación de la solicitud, que podrá hacerse 
directamente en el Instituto Aragonés del Agua o en la entidad suministradora 
correspondiente, y tendrá vigencia mientras se mantenga el derecho a la percepción 
de la prestación.

2. Se aplicarán las siguientes bonificaciones en la tarifa del Impuesto sobre la 
Contaminación de las Aguas a los sujetos pasivos que viertan las aguas residuales a 
una red de alcantarillado de titularidad pública, en entidades de población que no 
dispongan de instalaciones de tratamiento en funcionamiento:

a) 75 por 100 de la tarifa en las entidades de población que, según la revisión del 
padrón municipal de habitantes vigente a fecha de 1 de enero de cada año, tengan 
una población de derecho inferior a 200 habitantes.

b) 60 por 100 de la tarifa en las entidades de población que, según la revisión del 
padrón municipal de habitantes vigente a fecha de 1 de enero de cada año, tengan 
una población de derecho igual o superior a 200 habitantes.»

3. El artículo 52 queda redactado en los términos siguientes:
«El Impuesto sobre la Contaminación de las Aguas se devengará con el 

consumo de agua, y se exigirá:
a) En el caso de abastecimientos servidos por entidades suministradoras y 

sometidos al pago de tarifa por suministro de agua, al mismo tiempo que las cuotas 
correspondientes a dicho suministro.

b) En el caso de abastecimientos servidos por entidades suministradoras a título 
gratuito, coincidiendo con el período general de facturación del abastecimiento de 
agua o, en su defecto, por períodos trimestrales naturales dentro de los seis meses 
posteriores a partir del último día de cada trimestre natural.

c) En el caso de abastecimientos no servidos por entidades suministradoras, por 
períodos trimestrales tras las oportunas liquidaciones que practicará el Instituto 
Aragonés del Agua.»

4. El apartado 1 del artículo 54 queda redactado como sigue:
«1. La base imponible está constituida:
a) En los usos domésticos a que se refiere el artículo 55 de esta ley, por el 

volumen de agua consumido o estimado en el período de devengo, expresado en 
metros cúbicos. Cuando el consumo de agua no sea susceptible de medirse con 
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contador, la base imponible se determinará por el método de estimación objetiva, 
evaluándose el caudal con la fórmula o fórmulas que se establezcan 
reglamentariamente, o por el de estimación indirecta, según proceda.

b) En los usos industriales a que se refiere el artículo 56 de esta ley, la base 
imponible se determinará mediante un sistema de estimación por cálculo de la carga 
contaminante, en función de la efectivamente producida o estimada, expresada en 
unidades de contaminación.»

5. El apartado 1 del artículo 55 se redacta en los siguientes términos:
«1. Son usos domésticos de agua, a los efectos de esta ley, los consumos de 

agua realizados en viviendas que den lugar a aguas residuales generadas 
principalmente por el metabolismo humano y las actividades domésticas, así como 
cualquier otro uso de agua propio de la actividad humana que no se produzca en el 
desarrollo de actividades económicas.»

6. El apartado 1 del artículo 56 queda redactado como sigue:
«1. Son usos industriales de agua, a los efectos de esta ley, los consumos de 

agua destinados al desarrollo de actividades incluidas en la Clasificación Nacional de 
Actividades Económicas 2009 (CNAE-2009), aprobada por Real Decreto 475/2007, 
de 13 de abril, o clasificación que la sustituya.»

7. Se suprime el artículo 57, cuyo contenido pasa a integrar la nueva disposición 
adicional decimoprimera, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional decimoprimera.  Sustitución por exacciones.
1. En los supuestos concretos y específicos en los que, por razón de las 

características, la peligrosidad o la incidencia especial de la contaminación producida 
por un sujeto pasivo determinado, la Administración deba construir instalaciones de 
tratamiento o de evacuación para atender un foco de contaminación, el Gobierno 
podrá disponer la sustitución del Impuesto sobre la Contaminación de las Aguas por 
la aplicación de una exacción anual, a cuyo pago vendrá obligado el sujeto pasivo.

2. Esa exacción se determinará por la suma de las siguientes cantidades:
a) El total previsto de gastos de funcionamiento y conservación de las 

instalaciones construidas.
b) El 8 por 100 del valor de las inversiones para la construcción que haya 

realizado la Administración, debidamente actualizado, teniendo en cuenta la 
amortización técnica de las obras y las instalaciones y la depreciación de la moneda, 
todo ello de la forma que se determine reglamentariamente.»

8. El apartado 5 del artículo 58 se redacta con el siguiente tenor:
«5. El tipo aplicable para los usos industriales se regulará según lo establecido 

en esta ley, de manera que a las instalaciones que no reduzcan la carga 
contaminante de referencia se les aplique el tipo máximo establecido.»

9. Se introduce una nueva disposición adicional decimosegunda, con la siguiente 
redacción:

«Disposición adicional decimosegunda.  Cambio de denominación del Canon de 
Saneamiento por Impuesto sobre la Contaminación de las Aguas.

Todas las menciones al Canon de Saneamiento contenidas en la Ley 6/2001, de 
17 de mayo, de Ordenación y Participación en la Gestión del Agua en Aragón, o en 
cualquier otra disposición, se entenderán hechas al Impuesto sobre la Contaminación 
de las Aguas.»

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 34  Ley de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón [parcial]

– 604 –



TÍTULO II
Medidas administrativas

CAPÍTULO I
Modificaciones legislativas en materias competencia de Hacienda y 

Administración Pública

Artículo 25.  Modificación de la Ley 4/1998, de 8 de abril, de medidas fiscales, financieras, 
de patrimonio y administrativas.

Se modifica el apartado 6 del artículo 8 de la Ley 4/1998, de 8 de abril, de medidas 
fiscales, financieras, de patrimonio y administrativas, con la siguiente redacción:

«6. Los funcionarios en prácticas de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón percibirán, desde su incorporación como tales hasta su 
nombramiento como funcionarios de carrera, unas retribuciones equivalentes al 
sueldo y pagas extraordinarias que correspondan al grupo en que esté clasificado el 
cuerpo en el que aspiren a ingresar, así como el complemento de destino mínimo de 
los puestos propios de ese cuerpo, escala o clase de especialidad y el complemento 
específico que, con carácter general, esté asignado a dichos puestos. Asimismo, los 
funcionarios en prácticas que, con anterioridad a su nombramiento, hayan prestado 
servicios en cualquier Administración pública como personal funcionario, laboral o 
estatutario, percibirán los trienios que tuviesen reconocidos.

Los funcionarios en prácticas que resulten nombrados funcionarios de carrera 
percibirán, durante el plazo posesorio previo a la toma de posesión del destino 
adjudicado, exclusivamente las retribuciones básicas que hubieran venido 
percibiendo durante el tiempo de realización del período de prácticas o del curso 
selectivo.

Cuando dichos funcionarios en prácticas, con anterioridad a su incorporación en 
tal condición, se encontrasen ya prestando servicios en la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón bajo una relación funcionarial, estatutaria o laboral, 
sin perjuicio de la situación en que les corresponda quedar, podrán optar por alguno 
de los siguientes regímenes retributivos:

a) Percepción de una remuneración por igual importe al de las retribuciones 
correspondientes al puesto de origen.

b) Percepción de una remuneración conforme a lo señalado en el apartado 
anterior.

El ejercicio de opción deberá realizarse en el momento de incorporarse como 
funcionario en prácticas.

Cuando el nombramiento de funcionarios en prácticas recaiga en funcionarios de 
carrera de otro cuerpo o escala de grupos o subgrupos de titulación inferior a aquel 
en que se aspira a ingresar, durante el tiempo correspondiente al período de 
prácticas o el curso selectivo, estos seguirán percibiendo los trienios en cada 
momento perfeccionados, computándose dicho tiempo, a efectos de consolidación 
de trienios y de derechos pasivos, como servido en el nuevo cuerpo o escala en el 
caso de que, de manera efectiva, se adquiera la condición de funcionario de carrera 
en estos últimos.

El devengo de retribuciones como funcionario en prácticas será desde la fecha 
de incorporación como tal, para la realización del período de prácticas o del curso 
selectivo, hasta la fecha en que cese en dicha condición.

Los funcionarios en prácticas que, habiendo superado todos los requisitos del 
proceso selectivo, queden en expectativa de nombramiento no tendrán derecho a 
percibir remuneración alguna como funcionarios en prácticas.

De igual manera, la no superación del período de prácticas o curso selectivo 
determinará el cese en el percibo de las correspondientes retribuciones.»
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Artículo 26.  Modificación de la Ley 5/2012, de 7 de junio, de Estabilidad Presupuestaria de 
Aragón.

La Ley 5/2012, de 7 de junio, de Estabilidad Presupuestaria de Aragón, se modifica en 
los términos siguientes:

1. El artículo 10 queda redactado como sigue:

«Artículo 10.  Déficit estructural.
1. La Comunidad Autónoma de Aragón no podrá incurrir en déficit estructural, 

definido como ajustado del ciclo, neto de medidas excepcionales y temporales.
2. Los límites de déficit estructural solo podrán superarse en casos de catástrofes 

naturales, recesión económica o situaciones de emergencia extraordinaria en los 
términos establecidos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.»

2. Se suprime el artículo 11.
3. El apartado 2 del artículo 13 se redacta del siguiente modo:

«2. La evolución del gasto no financiero se adecuará a la regla de gasto 
establecida en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera.»

4. Se adiciona un nuevo apartado 3 en el artículo 13, con la siguiente redacción:
«3. El límite de gasto no financiero podrá incrementarse en los siguientes 

supuestos:
a) Por el aumento de los fondos procedentes de la Administración General del 

Estado.
b) Por el aumento de fondos finalistas.»

CAPÍTULO II
Modificaciones legislativas en materias competencia de Economía y Empleo

Artículo 27.  Modificación de la Ley 1/1991, de 4 de enero, reguladora de las Cajas de 
Ahorros con domicilio social en Aragón.

Se adiciona una nueva disposición adicional quinta en la Ley 1/1991, de 4 de enero, 
reguladora de las Cajas de Ahorros con domicilio social en Aragón, con la siguiente 
redacción:

«Disposición adicional quinta.  Protectorado de las fundaciones bancarias en que 
se transformen las Cajas de Ahorros aragonesas.

El protectorado de las fundaciones bancarias en que se transformen las Cajas de 
Ahorros cuyo ámbito de actuación principal sea la Comunidad Autónoma de Aragón, 
se ejercerá por el Departamento competente en materia de economía del Gobierno 
de Aragón.»

Artículo 28.  Modificación del Texto Refundido de la Ley del Turismo de Aragón, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2013, de 2 de abril, del Gobierno de Aragón.

(Derogado).
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CAPÍTULO III
Modificaciones legislativas en materias competencia de Obras Públicas, 

Urbanismo, Vivienda y Transportes

Artículo 29.  Modificación de la Ley 10/1992, de 4 de noviembre, de fianza en los 
arrendamientos urbanos y en determinados contratos de suministro.

1. Se modifica el apartado 3 del artículo 2 de la Ley 10/1992, de 4 de noviembre, de 
fianza en los arrendamientos urbanos y en determinados contratos de suministro, con la 
siguiente redacción:

«3. En los contratos de arrendamientos de viviendas protegidas, únicamente 
podrá pactarse como garantía adicional la prestación por el arrendatario de un aval 
por importe no superior a cuatro mensualidades de la renta pactada. Este aval podrá 
ser sustituido por un depósito en efectivo.»

Artículo 30.  Modificación de la Ley 24/2003, de 26 de diciembre, de Medidas Urgentes de 
Política de Vivienda Protegida.

La Ley 24/2003, de 26 de diciembre, de Medidas Urgentes de Política de Vivienda 
Protegida, se modifica en los siguientes términos:

1. El apartado 2 del artículo 13 queda redactado del modo siguiente:
«2. La Administración concederá la descalificación de viviendas protegidas, a 

petición de su propietario, una vez transcurridos los siguientes plazos:
a) Veinte años desde la calificación definitiva de viviendas protegidas de 

promoción privada concertada o por convenio, si así se prevé en este.
b) Quince años desde la calificación definitiva de las restantes viviendas 

protegidas de promoción privada, salvo las señaladas en la letra c) del artículo 6 de 
esta ley.

c) Diez años desde la calificación definitiva de las viviendas a que se refiere la 
letra c) del artículo 6 de esta ley.

d) Una vez transcurrido el plazo de amortización del préstamo subsidiado para la 
promoción de viviendas protegidas en régimen de arrendamiento.

Lo dispuesto en este apartado será de aplicación, sin perjuicio de las 
disposiciones que para estos supuestos se contemplen en los distintos planes de 
vivienda que se aprueben.»

2. El artículo 33 se redacta con el siguiente tenor:

«Artículo 33.  Facultades.
1. Los inspectores de vivienda tienen la condición de agentes de la autoridad, 

pueden solicitar el apoyo necesario de cualquier otra autoridad en su 
correspondiente ámbito competencial, especialmente de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado y de las Policías Locales, y están autorizados para entrar y 
permanecer libremente y en cualquier momento en inmuebles, construcciones y 
demás lugares sujetos a su actuación inspectora, respetando, en todo caso, los 
derechos a la intimidad personal y familiar y a la inviolabilidad del domicilio de los 
interesados. Los inspectores de vivienda deberán acreditar en todo caso su 
condición con la correspondiente credencial.

Cuando para el ejercicio de esas funciones inspectoras fuera precisa la entrada 
en un domicilio, se solicitará la oportuna autorización judicial, salvo consentimiento 
del afectado. Cuando sea precisa la autorización judicial, en la solicitud de 
autorización se deberá identificar de la forma más precisa posible el local o recinto 
que se pretenda inspeccionar, justificando los indicios que hagan sospechar de la 
comisión de una infracción administrativa e identificando al funcionario que dirigirá la 
inspección, así como el número de personas que hayan de acompañarle. Una vez 
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realizada la inspección, se levantará acta de las actuaciones realizadas y se elevará 
copia auténtica al órgano judicial que haya otorgado la autorización de la entrada.

2. Los inspectores de vivienda podrán recabar la exhibición de la documentación 
relevante que obre en poder del interesado o de cualquier organismo público o 
privado para el adecuado ejercicio de la función inspectora. Los titulares, 
representantes legales o encargados de las fincas, construcciones y demás lugares 
sujetos a la actividad inspectora están obligados a facilitar a los inspectores de 
vivienda el examen de las dependencias y el análisis de cualquier documento relativo 
a la acción inspectora.

3. Las compañías suministradoras de servicios, cuando sea solicitado por la 
Inspección de Vivienda, remitirán la información que esta precise sobre los 
consumos que presentan las viviendas protegidas, con la ubicación que se 
especifique en la petición.

4. Se considerará obstrucción de la actividad de inspección, realizando el 
inspector la oportuna advertencia de las posibles consecuencias legales y 
procediendo, si es preciso, al levantamiento del acta correspondiente:

a) La negativa injustificada a permitir el acceso a un inspector debidamente 
acreditado, salvo en los casos en que sea exigible la autorización judicial y no se 
haya obtenido esta.

b) La negativa a efectuar la exhibición de la documentación a que se refiere el 
apartado anterior.

c) La incomparecencia injustificada en el lugar y fecha señalados por la 
inspección a efectos de la acción inspectora.

d) La negativa a remitir la información acerca de los consumos de la vivienda.»
3. El artículo 55 queda redactado como sigue:

«Artículo 55.  Reintegro del sobrecoste, sobreprecio o sobrerrenta percibidos.
Sin perjuicio de las acciones que pudieran corresponderles y de las 

responsabilidades de cualquier orden en que pudieran haber incurrido, quienes 
hayan adquirido o arrendado viviendas protegidas por precios o rentas superiores a 
los legalmente aplicables en cada caso, podrán dirigirse a la Administración de la 
Comunidad Autónoma a fin de que, previa tramitación del correspondiente 
procedimiento sancionador, en su caso, en el marco del mismo, exija del gestor de la 
comunidad de bienes, cooperativa o entidad o persona jurídica cuya naturaleza 
determine que sus socios o partícipes resulten adjudicatarios de las viviendas que 
promuevan, cuando pudiera resultar responsable por la comisión de infracciones 
tipificadas en esta ley, del vendedor o del arrendador el reintegro, en concepto de 
beneficio ilegalmente obtenido, del sobrecoste, sobreprecio o sobrerrenta percibidos, 
que serán reembolsados al comunero, cooperativista, comprador o arrendador 
denunciante. A tal efecto, el ingreso del sobreprecio se realizará mediante depósito 
en la Administración de la Comunidad Autónoma, que procederá a entregarlo a las 
personas designadas en la resolución que haya puesto fin al procedimiento 
sancionador. La Administración de la Comunidad Autónoma podrá utilizar la vía de 
apremio si fuere necesario.

El sobreprecio tendrá el carácter de ingreso de derecho público y será exigido de 
conformidad con el procedimiento de apremio sobre el patrimonio y de recaudación 
de los ingresos de derecho público.»

4. El apartado 1 del artículo 61 queda redactado del siguiente modo:
«1. La Dirección General competente en materia de vivienda podrá proceder, 

previo apercibimiento, a la ejecución forzosa de las resoluciones recaídas en los 
expedientes sancionadores mediante apremio sobre el patrimonio o la imposición de 
multas coercitivas, de conformidad con lo dispuesto en los apartados siguientes:

a) Procederá el apremio sobre el patrimonio cuando la resolución del expediente 
sancionador acuerde la imposición de una o varias multas y estas no sean abonadas 
en periodo voluntario o cuando se trate de la obligación de reintegrar cantidades 
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indebidamente percibidas y el sancionado no cumplimente dicha obligación en el 
plazo concedido al efecto, siguiéndose el procedimiento establecido por las normas 
reguladoras del procedimiento recaudatorio en vía de apremio.

b) Procederá la imposición de multas coercitivas sucesivas e independientes de 
las sanciones que pudieran imponerse como consecuencia de expediente 
sancionador y compatible con estas, cuando la resolución del expediente 
sancionador imponga al infractor una obligación de hacer y el sancionado no 
cumplimente dicha obligación en el plazo concedido al efecto. Entre la imposición de 
las sucesivas multas coercitivas deberá transcurrir el tiempo necesario para cumplir 
lo ordenado. La cuantía de la primera multa coercitiva será de hasta trescientos 
euros, de hasta seiscientos euros la segunda, y de hasta mil doscientos euros las 
sucesivas, en número no superior a doce. No obstante, cuando se trate de ejecutar 
resoluciones que impongan la obligación de hacer, la cuantía de cada multa podrá 
alcanzar hasta el 20% del importe estimado de las obras que hayan de ejecutarse, 
que constituirán el límite de las multas coercitivas que podrán imponerse.»

CAPÍTULO IV
Modificaciones legislativas en materias competencia de Política Territorial e 

Interior

Artículo 31.  Modificación de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón.

Se adiciona una nueva disposición adicional décima en la Ley 7/1999, de 9 de abril, de 
Administración Local de Aragón, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional décima.  Subvenciones del Fondo Local de Aragón.
En lo no regulado en la legislación básica estatal, las subvenciones que integran 

el Fondo Local de Aragón se regirán por su normativa específica, resultando de 
aplicación supletoria las disposiciones de la normativa autonómica en materia de 
subvenciones.»

Artículo 32.  Modificación de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

La Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón, se 
modifica en los siguientes términos:

1. La letra a) del apartado 2 del artículo 21 se redacta del siguiente modo:
«a) De tipo A o recreativas. Son las máquinas que proporcionan un tiempo de 

juego y, en función de la habilidad, destreza o conocimiento del jugador, pueden 
conceder, eventualmente, un premio en especie limitado, de forma directa o 
mediante la obtención de una cantidad de tiques, fichas o similares.»

2. El apartado 4 del artículo 21 queda redactado como sigue:
«4. En los establecimientos de hostelería, bares, cafeterías, restaurantes, clubes 

y otros análogos, podrán instalarse máquinas de tipo A y B, en el número y con los 
requisitos que reglamentariamente se determinen.

Asimismo, en los establecimientos referidos en el párrafo anterior podrá 
autorizarse la instalación de un aparato auxiliar de expedición de apuestas, cuando 
exista una previa comunicación de emplazamiento suscrita entre el titular de la 
autorización para la organización y explotación de apuestas y el titular del local, 
diligenciada ante el órgano de la Administración pública con competencias 
administrativas en juego.

Sin perjuicio de lo establecido reglamentariamente, los aparatos auxiliares de 
expedición de apuestas instalados en los referidos establecimientos deberán tener 
un funcionamiento exclusivamente automático, y el importe máximo de la apuesta 
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será de veinte euros. Se impedirá la participación de los menores de edad y de las 
personas inscritas en el Registro de Prohibidos. El cobro de los premios de las 
apuestas ganadoras de cuantía igual o inferior a doscientos euros, podrá efectuarse 
en el propio establecimiento, y el de las apuestas ganadoras superiores a doscientos 
euros en aquellos lugares habilitados al efecto, por parte de la empresa autorizada, 
por cualquier medio de pago válido en Derecho.»

3. Se adiciona una nueva disposición adicional octava, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional octava.  Planificación y regulación de los aparatos 
auxiliares de expedición de apuestas a instalar en los establecimientos de hostelería, 
bares, cafeterías, restaurantes, clubes y otros análogos.

El Gobierno de Aragón, de acuerdo con todos los sectores y asociaciones 
afectados, determinará, en su caso, las fórmulas de aplicación del artículo 21.4 de 
esta ley en lo relativo a la planificación y regulación de los aparatos auxiliares de 
expedición de apuestas que puedan instalarse en los establecimientos de hostelería, 
bares, cafeterías, restaurantes, clubes y otros análogos, concretando tanto el número 
de elementos que puedan instalarse como las condiciones de comercialización y 
explotación de las apuestas, para su puesta en funcionamiento en el ejercicio 2015.»

Artículo 33.  Modificación de la Ley 11/2005, de 28 de diciembre, reguladora de los 
espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Se modifica el apartado 1 del artículo 35 de la Ley 11/2005, de 28 de diciembre, 
reguladora de los espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, con la siguiente redacción:

«1. En cada Municipio, el horario de apertura y cierre para cada uno de los 
espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos se 
establecerá por el Ayuntamiento, previo trámite de información pública, dentro de los 
límites horarios generales establecidos en esta ley y con idéntico tratamiento a la 
clasificación efectuada para cada uno de ellos en los epígrafes del Catálogo previsto 
en la presente ley.»

Artículo 34.  Modificación de la Ley 1/2013, de 7 de marzo, de Regulación y Coordinación 
de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de Aragón.

Se adiciona una nueva disposición adicional séptima en la Ley 1/2013, de 7 de marzo, 
de Regulación y Coordinación de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y 
Salvamento de Aragón, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional séptima.  Clasificación y acceso a los Servicios de 
Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento.

1. Los cuerpos y categorías profesionales de los Servicios de Prevención, 
Extinción de Incendios y Salvamento se clasifican en los grupos y subgrupos que a 
continuación se detallan.

A. Cuerpo de inspección:
a) categoría de Inspector: grupo A, subgrupo A1.
b) categoría de Subinspector: grupo A, subgrupo A2.
B. Cuerpo de mando:
a) categoría Jefe de mando: grupo A, subgrupo A1/A2.
b) categoría de Subjefe de mando: grupo A, subgrupo A2.
C. Cuerpo de intervención:
a) categoría de jefe de intervención: grupo C, subgrupo C1.
b) categoría de subjefe de intervención: grupo C, subgrupo C1.
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c) categoría de oficial: grupo C, subgrupo C1.
d) categoría de bombero: grupo C, subgrupo C1.
2. Para el desempeño de los diferentes puestos de trabajo se deberá poseer la 

titulación académica exigida en la legislación de empleo público y régimen local para 
las respectivas categorías profesionales previstas en esta ley.

3. Serán objeto de desarrollo reglamentario:
a) Las bases de selección comunes aplicables para el acceso a cada uno de los 

cuerpos y categorías previstos en la presente disposición mediante los sistemas 
selectivos de oposición o concurso-oposición.

b) Las funciones que correspondan a cada una de las categorías y las tablas de 
equivalencia y, en su caso, de integración, respecto a las categorías existentes.

c) Las disposiciones comunes que deben regir la promoción interna y movilidad 
de los miembros de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y 
Salvamento.

4. De acuerdo con lo establecido en el apartado primero, los funcionarios que 
desempeñen puestos de trabajo en las categorías de Oficial y Bombero quedarán 
integrados en el Grupo C, Subgrupo C1.

Para ello, será requisito indispensable contar con la titulación correspondiente. 
No obstante, los titulares de estas categorías que no posean la titulación exigida 
quedarán integrados en el Grupo C, Subgrupo C1 si acreditan una antigüedad de 
cinco años en el subgrupo inferior y superan un curso específico de formación 
convocado a tales efectos o acreditan una antigüedad de diez años en el subgrupo 
inferior. Los funcionarios que no acrediten ninguna de estas tres condiciones 
quedarán encuadrados en el Grupo C, Subgrupo C2, en situación “a extinguir”.

5. La integración del personal funcionario de los Servicios de Prevención, 
Extinción de Incendios y Salvamento que implique un cambio de grupo de 
clasificación profesional se realizará de modo que no suponga un incremento del 
gasto público ni modificación de sus retribuciones totales anuales. En estos casos, se 
pasará a percibir el sueldo base correspondiente al nuevo grupo de clasificación 
profesional, pero el exceso sobre el grupo anterior se deducirá de sus retribuciones 
complementarias, preferentemente del complemento de productividad si lo hay, 
referidas ambas a catorce mensualidades, de forma que se perciban idénticas 
remuneraciones globales respecto a la situación anterior.

Los trienios que se hubieran perfeccionado se valorarán de acuerdo con el grupo 
de clasificación al que pertenecía el funcionario.»

CAPÍTULO V
Modificaciones legislativas en materias competencia de Agricultura, Ganadería 

y Medio Ambiente

Artículo 35.  Modificación de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de 
Aragón.

Se modifica el punto 5 del Anexo V de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de Protección 
Ambiental de Aragón, con la siguiente redacción:

«5. Zonas núcleo y tampón de las reservas de la biosfera.»

Artículo 36.  Modificación de la Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de Montes de Aragón.
Se adiciona un segundo párrafo al artículo 31 de la Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de 

Montes de Aragón, con la siguiente redacción:
«En la emisión del informe al que se refiere el artículo anterior, y para el caso 

exclusivo de la puesta en cultivo o plantación, se atenderá a aspectos forestales, 
valorándose favorablemente que se cultiven superficies que adquirieron la condición 
de monte como consecuencia del abandono de uso agrícola en los términos de lo 
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establecido en el artículo 6.3.a) de la presente ley, así como la concurrencia de 
circunstancias como la explotación tradicional de recursos, de promoción de la 
actividad socioeconómica, la creación de empleo y asentamiento de población en 
zonas deprimidas, desfavorecidas o de montaña.»

CAPÍTULO VI
Modificaciones legislativas en materias competencia de Educación, 

Universidad, Cultura y Deporte

Artículo 37.  Modificación de la Ley 6/1986, de 28 de noviembre, de Archivos de Aragón.
Se modifica el apartado 1 del artículo 18 de la Ley 6/1986, de 28 de noviembre, de 

Archivos de Aragón, con la siguiente redacción:
«1. El Sistema de Archivos de Aragón, sin perjuicio de la normativa que les 

afecte en razón de su titularidad y gestión, está integrado por los siguientes archivos:
a) Los archivos del Gobierno de Aragón: archivos de oficina, Archivo de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Archivo General de Aragón y 
cuantos otros archivos puedan ser creados por el Gobierno de Aragón en el futuro 
por razones administrativas o culturales.

b) El Archivo de las Cortes de Aragón.
c) El Archivo del Justicia de Aragón.
d) El Archivo de la Cámara de Cuentas de Aragón.
e) Los archivos históricos provinciales.
f) El Archivo de la Corona de Aragón.
g) Los archivos de las Diputaciones Provinciales.
h) Los archivos municipales y comarcales.
i) Los archivos notariales y registrales.
j) El Archivo de la Universidad de Zaragoza.
k) Los archivos diocesanos, capitulares y parroquiales de la Iglesia católica.
Estos archivos estarán constituidos por los fondos documentales de la institución 

o entidad titular y de sus organismos dependientes, así como por aquellos que les 
entreguen, por cualquier concepto, otras corporaciones, entidades o personas 
públicas o privadas.»

Artículo 38.  Modificación de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural 
Aragonés.

La Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, se modifica en los 
términos siguientes:

1. Se adiciona un nuevo artículo 69 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 69 bis.  Autorización del uso de detectores y otros instrumentos de 
detección.

1. El uso de detectores de metales y otros instrumentos o técnicas que permitan 
localizar restos arqueológicos, aun sin ser esta su finalidad, deberá ser previamente 
autorizado por la Dirección General competente en materia de patrimonio cultural.

Las condiciones y prohibiciones del uso de detectores de metales y otros 
instrumentos o técnicas que permitan localizar restos arqueológicos se establecerán 
reglamentariamente.

Asimismo, se establecerán reglamentariamente las actividades profesionales y 
de investigación que quedarán excluidas de esta autorización.

2. La persona interesada deberá presentar la solicitud de autorización ante la 
Dirección General competente en materia de patrimonio cultural. En dicha solicitud 
indicará el ámbito territorial y fecha o plazo en el que se hará uso del detector de 
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metales y demás requisitos que se establezcan reglamentariamente. En todo caso, la 
solicitud se acompañará de la autorización del propietario de los terrenos.

3. La Dirección General competente en materia de patrimonio cultural deberá 
resolver sobre la solicitud presentada y notificarla en el plazo de tres meses. 
Transcurrido dicho plazo, la persona interesada podrá entender desestimada la 
solicitud.

4. La autorización tendrá carácter personal e intransferible y en ella se indicará el 
ámbito territorial y la fecha o plazo para su ejercicio. La Administración comunicará 
esta autorización a los agentes de Protección del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, así como a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

5. En todo caso, cuando con ocasión de la ejecución del uso o actividad 
autorizados se detectara la presencia de restos arqueológicos de cualquier índole, la 
persona autorizada suspenderá de inmediato el uso o actividad autorizados, se 
abstendrá de realizar remoción del terreno o intervención de cualquier otra 
naturaleza y estará obligada a poner en conocimiento tal hallazgo, antes del término 
de veinticuatro horas, a la Dirección General competente en materia de patrimonio 
cultural o, en su defecto, a la dependencia más próxima de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad.

6. En los hallazgos a que se refiere el apartado 5 de este artículo, no habrá 
derecho a indemnización o premio alguno.»

2. Se adiciona un nuevo apartado 3 en el artículo 108, con la siguiente redacción:
«3. En aquellos casos en los que, por la naturaleza de los daños causados al 

patrimonio cultural aragonés, estos sean de menor entidad y/o se haya procedido al 
restablecimiento de la legalidad, se podrá imponer la multa correspondiente a las 
infracciones de gravedad inmediatamente inferior.»

CAPÍTULO VII
Modificaciones legislativas en materias competencia de Sanidad, Bienestar 

Social y Familia

Artículo 39.  Modificación de la Ley 16/2006, de 28 de diciembre, de Protección y Defensa 
de los Consumidores y Usuarios de Aragón.

Se modifica el apartado 2 del artículo 82 de la Ley 16/2006, de 28 de diciembre, de 
Protección y Defensa de los Consumidores y Usuarios de Aragón, con la siguiente 
redacción:

«2. También se reputarán infracciones leves las contempladas en los apartados 
a), b), c), d), e), f), h) y j) del párrafo 1 del artículo 83 cuando, sin concurrir ninguna 
circunstancia agravante en su comisión, concurran al menos dos de las 
circunstancias atenuantes reguladas en el párrafo 3 del artículo 94 de esta ley; 
asimismo, las tipificadas en el apartado b) del artículo 80 en conflictos cuya cuantía 
no supere los 2.000 euros, siempre que no afecte a más de un consumidor.»

Disposición adicional primera.  Agilización administrativa mediante declaración 
responsable y comunicación previa.

En el plazo de tres meses, los Departamentos de la Administración autonómica revisarán 
los procedimientos de su competencia de modo que se facilite y agilice la tramitación 
administrativa a través de la declaración responsable o comunicación previa para que 
permita, con carácter general y sin perjuicio de otros efectos que puedan establecerse, el 
reconocimiento o ejercicio de un derecho o facultad, o el inicio de una actividad sujeta a 
control por la Administración autonómica.
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Disposición adicional segunda.  Proceso de renovación de los órganos de gobierno de 
Cajas de Ahorros con domicilio social en Aragón que desarrollen su actividad financiera de 
manera indirecta a través de una entidad bancaria.

(Derogada).

Disposición adicional tercera.  Reserva de plazas para transporte escolar en los servicios 
públicos de transporte.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón efectuará la prestación de 
transporte escolar con carácter prioritario utilizando los servicios públicos regulares y 
permanentes de transporte de viajeros por carretera, de uso general, mediante la 
contratación al efecto de las reservas de plazas que sean necesarias.

2. Toda propuesta de reserva de plazas requerirá la previa emisión de un informe 
favorable de los Departamentos competentes en materia de transporte y de educación.

Dicho informe partirá de la existencia de servicios públicos de transporte de uso general 
en el territorio afectado, que permitan atender la demanda, y en él se analizarán las 
condiciones de seguridad en el transporte escolar y de menores que afectan a la propuesta, 
siendo requisito imprescindible que se garantice el cumplimiento de la normativa reguladora 
de dicha materia. Incluirá también un estudio comparativo de la propuesta de reserva de 
plazas con la alternativa de contratación específica del servicio regular de uso especial de 
transporte escolar, referido a repercusiones económicas y en materia de contratación 
administrativa, que deberá concluir, tras efectuar un análisis coste-beneficio, que dicha 
propuesta es la opción que permite la solución óptima.

3. El órgano competente en materia de transportes podrá establecer tarifas con importe 
reducido cuando resulte necesario para la consecución de una gestión más eficiente y no 
perjudique al equilibrio económico del servicio de uso general afectado.

4. Cuando la prestación de transporte escolar mediante reserva de plazas requiera 
introducir modificaciones en el servicio de uso general, la Administración compensará al 
contratista económicamente, siempre que este así lo solicite, por las obligaciones de servicio 
público que le sean impuestas y se produzca un perjuicio al equilibrio económico del servicio 
de uso general.

5. El Gobierno de Aragón efectuará las modificaciones presupuestarias que se requieran, 
entre los programas presupuestarios correspondientes de los Departamentos competentes 
en materia de transporte y de educación, a propuesta de sus respectivos Consejeros, para 
compensar el coste económico que comporten las modificaciones en los servicios públicos 
regulares y permanentes de transporte de viajeros, de uso general, tales como incremento 
de frecuencias o ampliación de kilometraje, destinadas a facilitar la reserva de plazas en los 
mismos.

Disposición adicional cuarta.  Comisión de coordinación de planes e inversiones 
provinciales.

En el plazo de dos meses, el Gobierno de Aragón constituirá la Comisión de 
coordinación de planes e inversiones provinciales, regulada en el artículo 74 de la Ley 
7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, que estará integrada por tres 
representantes del Gobierno de Aragón y los tres Presidentes de las Corporaciones 
Provinciales, para fijar criterios de interés general y favorecer una mayor coordinación de las 
inversiones de todas las administraciones implicadas.

Disposición adicional quinta.  Competencia sancionadora en materia de energía y minas.
1. El ejercicio de la potestad sancionadora en materia de energía y minas de 

competencia de la Comunidad Autónoma se ejercerá de acuerdo con la siguiente atribución 
de competencias:

a) La imposición de sanciones por infracciones leves corresponde al Director del Servicio 
Provincial correspondiente.

b) La imposición de sanciones por infracciones graves corresponde al Director General 
competente en la materia.
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c) La imposición de sanciones por infracciones muy graves, hasta un máximo de 600.000 
euros, corresponde al Consejero competente en la materia.

d) La imposición de sanciones por infracciones muy graves, de más de 600.000 euros, 
corresponde al Gobierno de Aragón.

2. Las infracciones a los preceptos de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, que se 
castiguen con la imposición de multa se ajustarán a lo siguiente:

a) Las sanciones leves, con multa de hasta 30.000 euros.
b) Las sanciones graves, con multa de entre 30.001 euros hasta un máximo de 300.000 

euros.
c) Las sanciones muy graves, con multa de entre 300.001 euros y 1.000.000 euros.
3. Se atribuye la iniciación de los procedimientos sancionadores a la Dirección General 

competente en la materia. El acuerdo de inicio contendrá el nombramiento del instructor y, 
en su caso, del secretario del procedimiento.

4. Se autoriza al Gobierno de Aragón para que, en el ejercicio de su potestad 
reglamentaria y de autoorganización, pueda modificar los órganos competentes para 
imponer sanciones.

Disposición adicional sexta.  Financiación de las becas y ayudas al estudio.
En cumplimiento de la disposición adicional cuarta del Real Decreto 1000/2012, de 29 de 

junio, por el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de 
las becas y ayudas al estudio, para el curso 2012-2013, y del artículo 7 del Real Decreto-Ley 
14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de racionalización del gasto público en el 
ámbito educativo, corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón financiar a las 
universidades la diferencia entre el coste del componente individual de las becas y lo que se 
financia con cargo a los Presupuestos Generales del Estado. Para ello, el Departamento 
competente en materia de enseñanza universitaria arbitrará el procedimiento que 
corresponda al ejercicio presupuestario vigente.

Disposición adicional séptima.  Extinción del Consorcio Sanitario de Alta Resolución.
1. La extinción del Consorcio Sanitario de Alta Resolución, operada conforme a lo 

previsto en sus Estatutos, conllevará la subrogación de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón en el conjunto de relaciones jurídicas, administrativas, civiles y 
mercantiles del mismo.

2. La subrogación en los derechos y obligaciones derivados de las relaciones laborales 
del personal del Consorcio se realizará de plena conformidad con lo dispuesto en el Estatuto 
de los Trabajadores, en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal 
estatutario de los servicios de salud, y en la vigente legislación de función pública.

Disposición adicional octava.  Supresión del Consejo de la Juventud de Aragón.
De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2, letra a), de la disposición derogatoria 

única, que deroga la Ley 2/1985, de 28 de marzo, de creación del Consejo de la Juventud de 
Aragón, el conjunto de los bienes, derechos y obligaciones resultantes de su extinción se 
integrará en la Comunidad Autónoma de Aragón, siempre que así corresponda de acuerdo 
con lo dispuesto por la normativa que resulte de aplicación.

Disposición adicional novena.  Régimen de dedicación de los puestos singularizados del 
Servicio Aragonés de Salud.

(Derogada).

Disposición transitoria primera.  Graduación temporal de la efectividad de determinadas 
medidas fiscales.

Las medidas relativas a los beneficios fiscales en materia de Tributos Cedidos, incluidas 
en el Capítulo I del Título I de esta Ley, serán efectivas desde 1 de enero de 2014, excepto 
la medida que modifica el artículo 140-4 del Texto Refundido de las disposiciones dictadas 
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por la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de Tributos Cedidos, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de Aragón, relativo a la Tasa 
fiscal sobre el juego en las modalidades del bingo y bingo electrónico, que tendrá efectos a 
partir de la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición transitoria segunda.  Mantenimiento de tarifas durante el ejercicio 2014.
1. Se mantienen las tarifas de la Tasa 07 por servicios de expedición de la cédula de 

habitabilidad, en el artículo 28 del Texto Refundido de las Tasas de Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragón, en 
los términos y cuantías vigentes a 31 de diciembre de 2013.

2. Se mantienen las tarifas 66, 67 y 68 de la Tasa 14 por servicios en materia de 
ordenación de actividades industriales, energéticas, metrológicas, mineras y comerciales, en 
el artículo 61 del Texto Refundido de las Tasas de Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragón, en los 
términos y cuantías vigentes a 31 de diciembre de 2013.

3. Se mantienen las tarifas 09, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16 de la Tasa 17 por servicios 
facultativos y administrativos en materia de montes, aprovechamientos forestales y vías 
pecuarias, en el artículo 74 del Texto Refundido de las Tasas de Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragón, en 
los términos y cuantías vigentes a 31 de diciembre de 2013.

4. Se mantienen las tarifas de la Tasa 27 por inscripción, seguimiento e inspección de 
entidades de control de la edificación y laboratorios de ensayos para el control de calidad de 
la edificación, en el artículo 116 del Texto Refundido de las Tasas de Comunidad Autónoma 
de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragón, 
en los términos y cuantías vigentes a 31 de diciembre de 2013.

5. Se mantiene la tarifa de la Tasa 38 por servicios administrativos en la emisión de 
diligencias de bastanteo de poderes, en el artículo 175 del Texto Refundido de las Tasas de 
Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, 
del Gobierno de Aragón, en los términos y cuantías vigentes a 31 de diciembre de 2013.

Disposición transitoria tercera.  Régimen transitorio de la Tasa 09 por servicios facultativos 
en materia de ordenación y defensa de las industrias forestales, agrarias y alimentarias.

No obstante lo dispuesto en la disposición derogatoria única de la presente ley, por la 
que se suprime la Tasa 09 por servicios facultativos en materia de ordenación y defensa de 
las industrias forestales, agrarias y alimentarias, las cuotas de las tasas devengadas y no 
ingresadas con anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley seguirán exigiéndose por 
los procedimientos tributarios y recaudatorios correspondientes.

Disposición transitoria cuarta.  Prolongación de la permanencia en el servicio activo del 
personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Durante el tiempo de vigencia del Plan Económico Financiero de Reequilibrio de la 
Comunidad Autónoma de Aragón 2012-2014 y de los objetivos fijados para el trienio 
2013-2015 por el Consejo de Ministros de 20 de julio de 2012 para el conjunto de las 
Comunidades Autónomas, la determinación de la concesión de la prolongación de la 
permanencia en el servicio activo se ponderará en la correspondiente Ley de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma de Aragón y se adecuará a los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera para la reducción del déficit público atendiendo con 
carácter prevalente a criterios presupuestarios, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 1 a) de la disposición adicional decimonovena del Texto Refundido de la Ley de 
Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Disposición transitoria quinta.  Medidas temporales en materia de vivienda protegida.
Durante el año 2014, se suspende la aplicación de los artículos 14, 15.2, 20.2 y 23 de la 

Ley 24/2003, de 26 de diciembre, de Medidas Urgentes de Política de Vivienda Protegida.
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Disposición transitoria sexta.  Suspensión temporal voluntaria de la autorización de 
explotación de las máquinas de juego.

Excepcionalmente, y para el año 2014, las máquinas de juego que durante el año 2013 
hubieran permanecido en situación de suspensión temporal voluntaria y cuyo titular, 
conforme al artículo 72 bis del Reglamento de máquinas de juego y salones, aprobado por 
Decreto 163/2008, de 9 de septiembre, del Gobierno de Aragón, o a la disposición transitoria 
cuarta de la Ley 10/2012, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, debiera optar por levantar la suspensión o solicitar la baja 
definitiva de las mismas, podrán prorrogar su situación de suspensión temporal voluntaria, 
comunicándolo al órgano competente en la gestión administrativa de juego, acompañando a 
su solicitud los ejemplares de la autorización de explotación y los ejemplares de la 
autorización de instalación y emplazamiento para su diligenciación y sellado por la 
Administración.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en la presente ley.
2. En particular, quedan derogados:
a) La Ley 2/1985, de 28 de marzo, de creación del Consejo de la Juventud de Aragón.
b) La disposición transitoria única de la Ley 12/1998, de 22 de diciembre, de medidas 

tributarias, financieras y administrativas.
c) El apartado 3 del artículo 16 de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la 

Comunidad Autónoma de Aragón.
d) Los artículos 24, 25, 26 y el apartado 3 del artículo 59 de la Ley 24/2003, de 26 de 

diciembre, de Medidas Urgentes de Vivienda Protegida de Aragón, así como el Capítulo II, 
«Comisión de Reclamaciones», del Título IV, «Sustitución del recurso de alzada en relación 
con el registro y los procedimientos de adjudicación», del Decreto 211/2008, de 4 de 
noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del Registro de 
solicitantes de vivienda protegida y de adjudicación de viviendas protegidas de Aragón.

e) Los artículos 33 a 36, Capítulo IX, del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno 
de Aragón. En consecuencia, queda suprimida la Tasa 09 por servicios facultativos en 
materia de ordenación y defensa de las industrias forestales, agrarias y alimentarias.

f) El artículo 3 de la Ley 17/2006, de 29 de diciembre, de Medidas urgentes en el sector 
del transporte interurbano de viajeros por carretera de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
así como cualquier otra disposición reguladora del derecho de preferencia de los transportes 
públicos regulares permanentes de viajeros por carretera.

Disposición final primera.  Habilitaciones al Consejero competente en materia de Vivienda.
1. Se suprime el documento «cédula de habitabilidad» para segundas y posteriores 

ocupaciones de edificios de viviendas o alojamientos residenciales, prevista en el artículo 
segundo del Decreto 469/1972, de 24 de febrero, sobre simplificación de trámites para 
expedición de la cédula de habitabilidad.

2. Mediante orden del Consejero de Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes, 
se establecerán las condiciones de habitabilidad mínimas que han de reunir las viviendas.

Disposición final segunda.  Habilitaciones al Consejero competente en materia de 
Hacienda.

1. El Consejero competente en materia de Hacienda podrá, mediante orden, y previos 
los informes de la Secretaría General Técnica del Departamento y de la Dirección General 
de Tributos, dictar las normas e instrucciones necesarias para la gestión y la aplicación de 
las medidas tributarias aprobadas en la presente ley.

2. Asimismo, el citado Consejero podrá regular, mediante orden, las siguientes materias:
a) El ejercicio del derecho de los obligados tributarios a la información y asistencia por la 

Administración Tributaria en lo relativo a las consultas tributarias escritas.
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b) El ejercicio del derecho de acceso de los administrados a los archivos y registros 
administrativos relativos a los procedimientos tributarios gestionados por la Administración 
Tributaria.

c) El régimen jurídico y financiero de los precios privados de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Disposición final tercera.  Autorizaciones para refundir textos legales.
1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 43 del Estatuto de Autonomía de Aragón y en el 

artículo 41 de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón, se 
autoriza al Gobierno de Aragón para que, en el plazo máximo de un año desde la entrada en 
vigor de esta ley, y a propuesta del Consejero competente por razón de la materia, apruebe 
los Decretos Legislativos por los que se refundan las siguientes leyes aprobadas por las 
Cortes de Aragón y las normas legales que las modifican:

a) Ley 9/1998, de 22 de diciembre, de Cooperativas de Aragón.
b) Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y Participación en la Gestión del Agua en 

Aragón.
2. La facultad de refundición comprende su sistematización, regularización, 

renumeración, aclaración y armonización.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Aragón».

[ . . . ]
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§ 35

Ley 6/2017, de 15 de junio, de Cuentas Abiertas de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 119, de 23 de junio de 2017

«BOE» núm. 216, de 8 de septiembre de 2017
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2017-10293

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

I
La transparencia juega un papel fundamental como elemento inherente al mismo 

concepto de democracia y de regeneración democrática, configurando un diseño nuevo de la 
organización de las Administraciones de la Comunidad Autónoma de Aragón y de sus entes 
públicos, tal y como señala la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad 
Pública y Participación Ciudadana de Aragón.

En el ámbito estatal, la importancia de la transparencia en la administración y gestión de 
lo público se recoge en el preámbulo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, aprobada por las Cortes 
Generales, que pretende establecer las bases materiales que den cumplimiento a las 
disposiciones constitucionales sobre participación política recogidas en los artículos 9.2 
y 23.2 y sobre el derecho fundamental a la información recogido en el artículo 20.1 de la 
Constitución española.

Ese derecho genérico a la información también tiene su reconocimiento en el ámbito 
internacional. Se encuentra recogido en el artículo 19 de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos. Se concreta en la Recomendación del Consejo de Europa de 1981 
sobre acceso a la información en manos de autoridades públicas, así como en el Convenio 
del Consejo de Europa sobre acceso a documentos públicos de 2009. Un derecho y una 
cultura de transparencia y de accesibilidad que debe empezar a incluir aquella información 
relativa al estado de la tesorería de las administraciones públicas. Ello obedece a criterios 
marcados por la ética, la lógica y la coherencia. Más aún cuando los avances en las 
tecnologías de la información y la comunicación ya permiten hacer efectivo este derecho, 
que debe garantizarse que se haga en condiciones de fácil comprensión.
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II
Precisamente, la Ley de Cuentas Abiertas viene a constituirse en un complemento 

indispensable de la Ley 8/2015, de 25 de marzo. Sin embargo, más allá de la Ley 8/2015, 
de 25 de marzo, la presente Ley de Cuentas Abiertas encuentra su fundamento en el 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Aragón en su versión aprobada por 
Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril. Los artículos 71.1.a y 7.a del propio Estatuto atribuyen 
a la Comunidad Autónoma de Aragón la competencia exclusiva para la «creación, 
organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno», así como 
sobre «el procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la organización 
propia», respetando los límites que marca la legislación básica del Estado en materia de 
procedimiento administrativo común. Conforme a esta competencia, el artículo 62.3 
considera la transparencia como uno de los principios de actuación de las Administraciones 
de la Comunidad Autónoma de Aragón. Asimismo, el Estatuto reconoce el derecho a la 
participación de los aragoneses, en su artículo 15 y la letra a) del artículo 20, estableciendo 
la obligación de los poderes públicos aragoneses de promoverla. En consecuencia, el 
acceso a las cuentas corrientes de las Administraciones aragonesas supone una garantía 
fundamental para el cumplimiento de las funciones y deberes señaladas en nuestro Estatuto.

En este sentido, la presente ley es una garantía de transparencia de las 
Administraciones aragonesas en su grado máximo, en cuanto configura el acceso a la 
información que se regula en la misma no mediante el derecho de acceso, que debe ser 
ejercitado por el ciudadano y que requiere una acción por parte del mismo, sino mediante la 
«publicidad activa», es decir, mediante la puesta a disposición de la información de las 
cuentas bancarias donde se deposita dinero público en los portales de transparencia, sedes 
electrónicas o páginas web de las entidades que resultan obligadas por esta norma. Ello se 
integra en el modelo de gobierno abierto que se inició con la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, destinado a 
reconfigurar la relación entre Gobierno y Administración pública y el conjunto de la 
ciudadanía, al mismo tiempo que se trata del medio más eficaz para luchar contra la 
corrupción y para la promoción de una eficaz rendición de cuentas de los poderes públicos y 
de su gestión.

TÍTULO ÚNICO

Artículo 1.  Definición de cuentas abiertas.
1. Una cuenta bancaria abierta es aquella de titularidad de cualquiera de los sujetos 

incluidos en el ámbito subjetivo de la presente ley a la que cualquier ciudadano puede tener 
acceso en los términos y condiciones previstos en la misma, principalmente a través de los 
correspondientes portales de transparencia.

2. En el ámbito de las administraciones públicas incluidas en el ámbito subjetivo de esta 
Ley, no tendrán la consideración de cuentas bancarias abiertas las cuentas restringidas de 
recaudación y las correspondientes a provisiones de fondos.

Artículo 2.  Ámbito subjetivo.
Las disposiciones de esta Ley serán de aplicación a:
a) Las Cortes de Aragón, sin perjuicio de lo que ellas establezcan en ejercicio de la 

autonomía que les garantiza el artículo 34 del Estatuto de Autonomía de Aragón.
b) El Justicia de Aragón y la Cámara de Cuentas de Aragón.
c) El Consejo Consultivo y el Consejo Económico y Social y cualesquiera otras 

instituciones estatutarias que puedan crearse.
d) La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
e) Las entidades que integran la Administración local aragonesa, salvo los 

ayuntamientos con una población inferior a 20.000 habitantes.
f) La Universidad de Zaragoza.
g) Los organismos autónomos y las entidades de derecho público dependientes de las 

administraciones públicas aragonesas sujetas a esta ley.
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h) Los consorcios dotados de personalidad jurídica propia, siempre que se encuentren 
adscritos a una Administración pública aragonesa de las incluidas en esta Ley.

i) Las sociedades mercantiles en cuyo capital social la participación, directa o indirecta, 
de las entidades previstas en este artículo sea superior al cincuenta por ciento o en las 
cuales las citadas entidades puedan ejercer, directa o indirectamente, una influencia 
dominante en razón de la propiedad, de la participación financiera o de las normas que las 
rigen.

j) Las fundaciones que se constituyan con una aportación mayoritaria, directa o indirecta, 
de una o varias entidades de las previstas en este artículo, o cuyo patrimonio fundacional, 
con un carácter de permanencia, esté formado en más de un cincuenta por ciento por bienes 
o derechos aportados o cedidos por las referidas entidades, o en las cuales estas tengan 
una influencia dominante en la toma de decisiones, en particular por ostentar una 
participación relevante en el correspondiente patronato.

k) Los demás entes, organismos o entidades con personalidad jurídica propia distintos 
de los anteriores, creados específicamente para satisfacer necesidades de interés general 
que no tengan carácter industrial o mercantil, siempre que uno o varios sujetos de los 
previstos en este artículo financien mayoritariamente su actividad, controlen su gestión o 
nombren a más de la mitad de los miembros de su órgano de administración, dirección o 
vigilancia.

l) Las asociaciones constituidas por las entidades previstas en este artículo, con 
excepción de aquellas en las que participen la Administración General del Estado, otras 
comunidades autónomas o entidades locales no aragonesas.

Artículo 3.  Ámbito objetivo.
1. Las entidades y organismos incluidos en el ámbito de aplicación de esta norma 

deberán hacer públicas las cuentas que tengan la consideración de cuentas bancarias 
abiertas conforme a la definición contenida en el artículo primero, de las que sean titulares, 
en la forma prevista en la presente ley.

2. En todo caso, deberán aparecer los siguientes datos de cada cuenta:
a) Clase de cuenta bancaria.
b) Denominación.
c) Titularidad.
d) Entidad bancaria, financiera o de crédito y sucursal, en su caso, y número de cuenta 

(Código IBAN). No obstante, por motivos de seguridad, el número de cuenta se mostrará 
debidamente codificado, de forma que únicamente se publicarán los cuatro primeros y los 
cuatro últimos dígitos que la identifican.

e) Saldo.
f) Número de identificación fiscal asociado a la cuenta.
g) Cualquier otro que se establezca reglamentariamente.
3. Deberán publicarse también los siguientes datos sobre cada movimiento, entendiendo 

el movimiento como se identifica en la contabilidad:
a) Destinatario. No se incluirá esta información cuando, conforme a lo dispuesto en la 

normativa sobre transparencia, en la de protección de datos y en esta misma ley, resulte 
improcedente.

b) Concepto que motiva el movimiento.
c) Fecha del movimiento.
d) Importe del movimiento.
e) Cualquier otro que se establezca reglamentariamente.
4. El derecho de acceso a esta información pública no incluye la posibilidad de operar 

con la cuenta.
5. Los límites a este derecho de acceso vendrán determinados por lo dispuesto en la Ley 

Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal, y por 
otras leyes que reserven expresamente el carácter de secreto de algún dato.

6. La publicación de la información se actualizará cada seis meses y expresará la fecha 
valor del último día del mes anterior.
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Artículo 4.  Lugar de publicación.
1. Toda la información sujeta a las obligaciones de transparencia previstas en esta ley 

será publicada en los respectivos portales de transparencia, sedes electrónicas o páginas 
web de las instituciones, entidades y organismos sometidos a la misma, sin perjuicio de la 
obligación de facilitar al departamento responsable del mantenimiento del Portal de 
Transparencia del Gobierno de Aragón las correspondientes direcciones web para poder 
realizar los correspondientes enlaces con ellas.

2. Dentro del Portal de Transparencia del Gobierno de Aragón, se abrirá un apartado 
específico de cuentas abiertas donde se incluirán pormenorizadamente las entidades 
obligadas y los contenidos previstos por los artículos anteriores.

Artículo 5.  Presentación.
1. La información será presentada de forma clara, estructurada y entendible para los 

interesados.
2. El acceso a los datos bancarios de las cuentas se adaptará en materia de seguridad e 

interoperabilidad a lo previsto en el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula 
el esquema nacional de seguridad en el ámbito de la administración electrónica, y en el Real 
Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el esquema nacional de 
interoperabilidad en el ámbito de la administración electrónica.

Artículo 6.  Formato.
1. Todos los datos publicados lo serán en formato de datos abiertos que hagan posible 

que sean accesibles, descargables y reutilizables de acuerdo con la Ley 37/2007, de 16 de 
noviembre, sobre reutilización de la información del sector público.

2. En el caso de que la publicación de la información pudiera afectar significativamente al 
derecho fundamental a la protección de datos o a los derechos de las personas y 
prevalecieran dichos derechos o, en particular, cuando se apreciase la existencia de riesgos 
que pudieran afectar a los tratamientos de los datos, especialmente a los que se refiere el 
artículo 7 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, aquellos que afecten a los 
menores, a personas víctimas de violencia de género y los que impliquen riesgos para la 
seguridad personal del afectado y a personas en situación de exclusión social o 
vulnerabilidad y supuestos equiparables, la información se publicará anonimizada de modo 
irreversible.

Artículo 7.  Impulso y seguimiento.
Corresponderá al departamento competente en materia de transparencia impulsar la 

puesta en marcha de la presente ley, sin perjuicio de la obligación de las distintas 
instituciones, entidades y organismos incluidas en su ámbito de aplicación de adoptar las 
medidas pertinentes en orden al cumplimiento de los preceptos de la misma en sus 
respectivos ámbitos competenciales.

Artículo 8.  Garantías.
El Consejo de Transparencia de Aragón velará por el cumplimiento de las obligaciones 

de esta ley y resolverá las quejas presentadas relativas al incumplimiento de las obligaciones 
de la misma por las entidades obligadas a la publicación de sus cuentas.

Artículo 9.  Régimen sancionador.
El incumplimiento reiterado de las obligaciones previstas en esta ley, cuando no se 

subsane en el plazo de dos meses tras el requerimiento del Consejo de Transparencia de 
Aragón, constituye infracción grave, que será sancionada con la declaración del 
incumplimiento y su publicación en el Boletín Oficial de Aragón.
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Disposición adicional primera.  Plazos para la publicación de cuentas.
1. En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley, los sujetos incluidos 

en su ámbito de aplicación harán públicas, en los respectivos portales de transparencia, 
sedes electrónicas o páginas web, la totalidad de las cuentas que tengan la consideración de 
cuentas abiertas, en los términos previstos en esta ley.

2. De igual forma, en el mismo plazo, se deberán facilitar al órgano responsable del 
mantenimiento del Portal de Transparencia del Gobierno de Aragón las correspondientes 
direcciones web de las entidades sujetas a ella, para poder realizar los respectivos enlaces 
con ellas.

Disposición adicional segunda.  Medidas técnicas.
1. La ejecución de las medidas técnicas que permiten el cumplimiento de lo previsto en 

esta ley deberá realizarse en un plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente 
al de su publicación. Los desarrollos resultantes deberán cumplir con lo dispuesto en los 
artículos 3 y 4 de esta ley y diseñarse de manera que puedan ser utilizados por todas las 
administraciones, organismos y entidades incluidos en el ámbito subjetivo de aplicación.

2. A los efectos de lo dispuesto en esta y la anterior disposición adicional, el mes de 
agosto se considera inhábil.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón.

La Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación 
Ciudadana de Aragón, se modifica en los siguientes términos:

1. Se introduce una nueva letra en el apartado 3 del artículo 37 con la siguiente 
redacción:

«h) Velar por el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley de 
Cuentas Abiertas de Aragón y, en particular, conocer de las reclamaciones que 
cualquier ciudadano presente ante su incumplimiento, comunicando su resolución, 
que será pública, al reclamante y a los sujetos obligados por dicha ley».

Disposición final segunda.  Habilitación reglamentaria.
El Gobierno de Aragón desarrollará reglamentariamente el procedimiento para la 

reclamación, por parte de cualquier ciudadano ante el Consejo de Transparencia de Aragón, 
del incumplimiento de las obligaciones señaladas en esta ley por las entidades obligadas a 
ello.

Disposición final tercera.  Autorización para refundir textos.
En el plazo de un año tras la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno de Aragón 

aprobará el decreto legislativo que refunda la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia 
de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, con los correspondientes 
preceptos contenidos en la presente ley y con las modificaciones introducidas.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Aragón».
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§ 36

Ley 8/2021, de 9 de diciembre, de regulación del Impuesto 
Medioambiental sobre las Aguas Residuales

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 259, de 23 de diciembre de 2021

«BOE» núm. 6, de 7 de enero de 2022
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2022-289

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
esta Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno su publicación en el «Boletín Oficial 
de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

I
En desarrollo de las competencias que nuestro Estatuto de Autonomía reconoce a la 

Comunidad Autónoma en materia de agua en los artículos 19, 72 y disposición adicional 
quinta, y de la potestad tributaria establecida en su artículo 105, que le confiere capacidad 
normativa para establecer sus propios tributos, la Ley 10/2014, de 27 de noviembre, de 
Aguas y Ríos de Aragón, además de regular el ejercicio de las funciones y competencias 
sobre el agua y las obras hidráulicas que ostenta, estableció el régimen económico-
financiero específico para la financiación de infraestructuras del ciclo del agua, que pivota, 
esencialmente, sobre el Impuesto sobre la Contaminación de las Aguas.

Este impuesto, análogo a otros muchos impuestos que gravan la producción de aguas 
residuales que existen en nuestro país, tiene su origen en el Plan Nacional de Saneamiento 
y Depuración de 1995, que subordinó las ayudas a las comunidades autónomas al 
establecimiento de un impuesto como medida de corresponsabilidad financiera para afrontar 
los objetivos europeos contenidos en la Directiva sobre tratamiento y aguas residuales de 
1991. En el caso de Aragón, la obligación de establecer dicha figura impositiva quedó 
incorporada a la cláusula cuarta del «Convenio entre el Ministerio de Obras Públicas, 
Transportes y Medio Ambiente y el Departamento de Ordenación Territorial, Obras Públicas y 
Transportes de la Comunidad Autónoma de Aragón sobre Actuaciones del Plan Nacional de 
Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales Urbanas», formalizado el 27 de febrero de 
1995.

En cumplimiento de esa planificación y de los acuerdos alcanzados, mediante la Ley 
9/1997, de 7 de noviembre, de Saneamiento y Depuración de las Aguas Residuales de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, se creó «una figura tributaria denominada canon de 
saneamiento que facilitará la financiación de la construcción, pero, sobre todo, del 
mantenimiento y explotación de las redes e instalaciones de depuración y saneamiento», si 
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bien no fue hasta la aprobación de la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y 
Participación en la Gestión del Agua en Aragón, y de su norma de desarrollo, el Reglamento 
regulador del Canon de Saneamiento de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por 
Decreto 266/2001, de 6 de noviembre, del Gobierno de Aragón, y la creación del Instituto 
Aragonés del Agua en noviembre de 2001, cuando empezó a ponerse en marcha el sistema 
tributario derivado del canon de saneamiento. La implantación del nuevo impuesto fue 
gradual, de modo que ya en el año 2002 tanto los contribuyentes de municipios donde se 
habían construido depuradoras por el Estado y entregadas para su gestión a la Comunidad 
Autónoma (Jaca y Sabiñánigo), como aquellos en que la construcción se hizo desde el 
Gobierno de Aragón (Huesca, Teruel, Calatayud, Alcañiz, Barbastro, Monzón, Binéfar, etc.), 
comenzaron a abonar las cantidades correspondientes en concepto de canon de 
saneamiento. El sistema se fue completando con el resto de municipios de Aragón que se 
fueron incorporando de acuerdo con los criterios establecidos por la Ley en cada momento, y 
quedó cerrado con la aplicación del impuesto en Zaragoza a partir del año 2016.

Aún en vigencia de la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y Participación en la 
Gestión del Agua en Aragón, fue cambiada la denominación de canon de saneamiento por la 
Ley 2/2014, de 23 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, y este impuesto pasó a tener el nombre de Impuesto sobre la 
Contaminación de las Aguas (ICA), manteniéndose invariable su carácter impositivo y los 
demás elementos de su régimen jurídico.

II
Mediante este impuesto los aragoneses han contribuido, paulatinamente desde el año 

2002 y con total normalidad, a los costes de los servicios del ciclo del agua, especialmente a 
los gastos de inversión y de explotación de los sistemas de saneamiento y depuración, a la 
vez que se ha incentivado el ahorro de agua, en un contexto europeo en el que la Directiva 
Marco del Agua exige unificar actuaciones en materia de prevención y calidad de las aguas 
bajo los principios de recuperación de los costes de los servicios relacionados con el agua y 
de que quien contamina paga.

En los últimos años, especialmente, desde que la ciudad de Zaragoza se ha incorporado 
definitivamente al sistema impositivo implantado en el resto de Aragón, surgieron distintos 
debates, tanto políticos como sociales, manifestados a través de distintas iniciativas 
parlamentarias, así como a través de diferentes actividades de asociaciones ciudadanas que 
abogaban por su modificación o supresión.

Esta situación dio lugar a que el Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión celebrada los 
días 8 y 9 de febrero de 2018, aprobase por unanimidad la creación de una «Comisión 
especial de estudio sobre la aplicación del ICA en el territorio de nuestra Comunidad 
Autónoma», entre cuyas conclusiones acordó la necesidad de llevar a cabo una revisión del 
impuesto, con arreglo a los principios, propuestas y sugerencias expuestas mediante 
Acuerdo del Pleno de las Cortes, de 7 y 8 de marzo de 2019, por el que se aprueba el 
dictamen de esta Comisión, publicado en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón número 
326, de 13 de marzo de 2019.

La Comisión concluye la necesidad de mantener un régimen económico-financiero en la 
materia que persiga como principios el derecho de todas las personas al acceso a un agua 
de calidad, el cuidado de los ecosistemas y masas de agua, la corresponsabilidad 
medioambiental de toda la ciudadanía y los poderes públicos, la solidaridad de todas las 
personas usuarias de agua en Aragón, la eficacia y eficiencia en la reducción de la 
contaminación de las aguas residuales y el principio de recuperación de costes.

Asimismo, el dictamen manifiesta la necesidad de iniciar una revisión del tributo 
manteniendo criterios que ya se encuentran insertos en la configuración del impuesto, como 
la necesidad de diferenciar entre usos domésticos y usos industriales, o que el tributo tenga 
una cuota fija y otra variable; pero también ordena cambios para reducir la cuota fija del 
impuesto, aplicar mayores criterios de progresividad en la cuota variable para los usos 
domésticos o asimilados, establecer nuevas medidas que eliminen los efectos indeseados 
que la tarificación progresiva puede provocar en hogares donde convivan un importante 
número de personas o la creación de una tarifa social para hogares vulnerables, intentando, 
en cualquier caso, aproximar la carga tributaria en Aragón a la media de España.
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La Agenda Social, Verde y Digital y la consecución de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) impulsados por la Organización de las Naciones Unidas, y en concreto el 
ODS 6, que persigue garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el 
saneamiento para todas las personas, también son referentes que han inspirado la presente 
regulación normativa.

Por otro lado, se han tenido presentes los objetivos de la Directriz de Política 
Demográfica y contra la Despoblación, aprobada por Decreto 165/2017, de 31 de octubre, 
del Gobierno de Aragón, incorporando una novedad que afecta a quienes hacen un uso de 
agua con vertido a red en entidades de población con menos de veinte habitantes, para los 
que se establece un coeficiente 0,00, atendiendo a las circunstancias concurrentes en estas 
entidades de población, que, por producir una afección ambiental muy escasamente 
significativa, no requieren, en general, actuaciones específicas de depuración.

Finalmente, también como novedad, desaparece la regulación de la situación específica 
del municipio de Zaragoza. En todas las regulaciones anteriores del impuesto se había 
introducido una regulación específica para Zaragoza, inicialmente mediante la figura de un 
convenio entre la Comunidad Autónoma y este municipio y, finalmente, en la regulación 
actual de la Ley 10/2014, de 27 de noviembre, de Aguas y Ríos de Aragón, mediante una 
bonificación sobre la tarifa del 60%. Con la presente regulación, se sustituye el sistema de 
bonificaciones por el de coeficientes, manteniéndose la equivalencia del 60% de bonificación 
con la aplicación del coeficiente 0,4. Esta situación es homogénea a la que se reconoce a 
otros municipios en situación similar, bien porque también gestionan sus depuradoras o 
porque carecen de depuradora en funcionamiento, por lo que es plenamente viable la 
desaparición de la regulación específica de Zaragoza y la aplicación, también en este 
municipio, de las previsiones comunes para el conjunto de la Comunidad Autónoma.

III
En anteriores modificaciones del impuesto se había seguido el criterio de mantener su 

regulación dentro de la ley en la que se regulaba el ejercicio de las competencias hidráulicas 
de la Comunidad Autónoma, como una parte integrante de la misma. En la actual 
modificación, sin embargo, concurren circunstancias que aconsejan extraer la regulación del 
impuesto de la Ley 10/2014, de 27 de noviembre, de Aguas y Ríos de Aragón.

La propia envergadura de la reforma justifica esta decisión, puesto que la regulación del 
impuesto contenida en la Ley 10/2014, de 27 de noviembre, de Aguas y Ríos de Aragón, 
comprendía doce artículos, mientras que el nuevo texto alcanza los cuarenta y ocho 
artículos, ampliación que es consecuencia, por una parte, de determinados elementos de 
nueva regulación, como la tarifa social, el régimen de riego o la regulación de los consumos 
extraordinarios, y, por otra parte, de la incorporación a la regulación legal de varias 
cuestiones que hasta ahora eran objeto de regulación reglamentaria, como lo referente a la 
determinación de la carga contaminante en los usos no domésticos de agua.

Adicionalmente, se pretende ajustar la nueva regulación a las previsiones que sobre 
identificación de las normas tributarias se contienen en el apartado 1 del artículo 9 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que obliga a las leyes y reglamentos que 
contengan normas tributarias a mencionar expresamente esta circunstancia en su título.

Finalmente, se ha valorado también que quede reforzada tanto la seguridad jurídica para 
el obligado u obligada tributaria como la divulgación e identificación de la normativa 
tributaria.

IV
El presente anteproyecto de ley se estructura en seis capítulos, con cuarenta y ocho 

artículos, cinco disposiciones adicionales, cinco transitorias, una derogatoria y dos finales.
El capítulo I, «Disposiciones generales», recoge las disposiciones generales y en él se 

reflejan el objeto de la ley, la naturaleza jurídica de tributo, los principios generales que 
inspiran el marco tributario en materia del ciclo del agua y la compatibilidad con otras figuras 
tributarias. Puede destacarse aquí el cambio en la denominación del impuesto, que pasa a 
llamarse Impuesto Medioambiental sobre las Aguas Residuales, de modo que se visibiliza 
más intensamente su naturaleza ambiental y el propio objeto del tributo.
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Es también novedad la limitación de la afectación de la recaudación a los programas de 
saneamiento y depuración, en coherencia con el hecho imponible del impuesto, que viene 
determinado por la producción de aguas residuales.

El capítulo II, «Elementos de la obligación tributaria», define el hecho imponible, las 
exenciones, los obligados tributarios, la distinción entre usos domésticos y no domésticos, la 
base imponible, el devengo y la exigibilidad y, finalmente, las características de la tarifa. En 
definitiva, los elementos esenciales del impuesto que, en consonancia con las 
recomendaciones del dictamen de las Cortes de Aragón, no presentan novedades en los 
aspectos fundamentales.

El capítulo III, «Cuantificación del impuesto», se compone de cuatro secciones. La 
sección primera regula la determinación de la base imponible, estableciendo los sistemas de 
determinación del consumo de agua, con previsiones específicas para los usos colectivos, 
los consumos extraordinarios de agua y el uso de agua para riego no exento. La sección 
segunda regula la determinación de la tarifa para los usos domésticos, estableciendo los 
tramos de volumen de agua y la tarifa aplicable, siendo precisamente la introducción de 
estos tramos una de las novedades más relevantes de la nueva regulación, que se adapta 
en esta materia también a las recomendaciones del dictamen de las Cortes de Aragón. La 
sección tercera regula la determinación de la tarifa para los usos no domésticos, a cuyo 
efecto regula la carga contaminante y los sistemas para su determinación, la tarifa aplicable 
y la fijación singular de la base imponible y la tarifa aplicable, cuestiones estas reguladas 
hasta ahora reglamentariamente. Las sección cuarta regula la determinación de la cuota 
tributaria, definiendo la cuota íntegra y la cuota líquida, lo que constituye otra de las 
novedades más importantes de la nueva regulación, en la que se sustituye el sistema de 
bonificaciones que establecía la Ley 10/2014, de 27 de noviembre, de Aguas y Ríos de 
Aragón, por un sistema de coeficientes basado en determinadas situaciones (existencia o 
inexistencia de depuradora, entidad que gestiona la instalación, financiación de las obras, 
conexión del usuario o usuaria a la red o vertido fuera de la misma).

El capítulo IV, «Gestión y liquidación del impuesto», se centra en las tareas de gestión 
vinculadas al sistema recaudatorio, las liquidaciones periódicas correspondientes, la 
determinación de tarifas y las declaraciones de consumos de agua, régimen que presenta 
continuidad con el establecido en la legislación anterior, aunque se enriquece con la 
incorporación de previsiones establecidas hasta ahora en el Reglamento regulador del 
Impuesto de Contaminación de las Aguas.

El capítulo V, «Procedimientos de regularización y revisión de datos», se centra en las 
tareas de gestión vinculadas a actuaciones de regularización tributaria y de revisión de los 
elementos determinantes del tributo, que proceden de la regulación reglamentaria.

El capítulo VI, «Régimen sancionador tributario», establece la regla general de aplicación 
del régimen sancionador tributario establecido por la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, y su normativa de desarrollo, pero se han tipificado tres infracciones 
tributarias específicas para supuestos en los que el régimen general de dicha ley no encaja 
bien con las singularidades de las obligaciones que tienen las entidades suministradoras de 
agua.

En cuanto a la entrada en vigor, se ha establecido en el 1 de enero de 2022, momento 
que ha sido fijado teniendo en cuenta la necesidad de hacer coincidir la aplicación del nuevo 
régimen con el comienzo de un año natural.

V
El anteproyecto de ley ha sido sometido al trámite de toma de conocimiento del Gobierno 

de Aragón en la sesión de 11 de noviembre de 2020 y ha sido informado por la Dirección 
General de Servicios Jurídicos.
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CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto la regulación del Impuesto Medioambiental sobre las 

Aguas Residuales.

Artículo 2.  Naturaleza.
1. El Impuesto Medioambiental sobre las Aguas Residuales es un tributo propio de la 

Comunidad Autónoma de Aragón, de naturaleza real, carácter afectado y finalidad extrafiscal 
medioambiental.

2. La recaudación del impuesto se destinará al desarrollo de programas y planes en 
materia de saneamiento y depuración de aguas residuales urbanas.

En cada ejercicio económico, el presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón 
determinará las actuaciones de saneamiento y depuración que serán financiadas con este 
impuesto. En la rendición de cuentas anual se incorporará un anexo comprensivo de la 
ejecución de dichas actuaciones.

3. El impuesto es exigible en todo el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Artículo 3.  Principios del marco tributario en materia del ciclo del agua.
La aplicación del régimen económico previsto en esta ley se fundamentará en los 

siguientes principios:
a) Derecho de todas las personas al acceso a un agua de calidad.
b) Cuidado de los ecosistemas y masas de agua, en cumplimiento de la normativa 

comunitaria, estatal y autonómica.
c) Corresponsabilidad medioambiental de toda la ciudadanía y los poderes públicos.
d) Solidaridad de todas las personas usuarias de agua en Aragón, en términos sociales y 

ecológicos.
e) Eficiencia en la reducción de la contaminación de las aguas residuales y en los 

modelos de gestión y tecnologías aplicables que minimicen el impacto ambiental y aseguren 
la sostenibilidad económica y social del sistema.

f) Principio de recuperación de costes, en cuanto tributo finalista basado en un estudio 
riguroso de todos los costes del sistema.

g) Principio de «Quien contamina paga», incentivando tanto el ahorro en el consumo de 
agua como las buenas prácticas.

h) Racionalidad y sencillez en la aplicación de la gestión del impuesto para todas las 
personas consumidoras de agua.

i) Transparencia en la gestión del sistema y apertura de los datos que la normativa 
permita para su reutilización.

Artículo 4.  Compatibilidad con otras figuras tributarias.
El impuesto es compatible con cualquier tributo local destinado al pago de la 

construcción, explotación y mantenimiento de las instalaciones de depuración.

CAPÍTULO II
Elementos de la obligación tributaria

Artículo 5.  Hecho imponible.
1. El hecho imponible del Impuesto Medioambiental sobre las Aguas Residuales es la 

producción de aguas residuales que se manifiesta a través del consumo de agua, real o 
estimado, cualquiera que sea su procedencia y uso, o del propio vertido de las mismas.
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2. A los efectos de esta ley, se entiende por agua residual aquella que procede de haber 
utilizado agua en un uso determinado.

Los caudales pueden tener origen en:
a) El suministro en baja por medio de entidades suministradoras.
b) El aprovechamiento directo por quienes sean sujetos pasivos del tributo, ya proceda la 

captación de aguas superficiales, de aguas subterráneas o de agua pluvial.
c) La reutilización de aguas depuradas.
d) Cualquier otra procedencia.

Artículo 6.  Exenciones.
1. Se encuentran exentos del impuesto:
a) La utilización del agua que hagan las entidades públicas para la alimentación de 

fuentes públicas, riego de parques y jardines de uso público, limpieza de vías públicas y 
extinción de incendios.

b) La utilización del agua en las explotaciones ganaderas de producción y reproducción 
inscritas en el Registro general de explotaciones ganaderas creado por el Real Decreto 
479/2004, de 26 de marzo, por el que se establece y regula el Registro general de 
explotaciones ganaderas, o en el que lo sustituya.

c) La utilización de agua en explotaciones agrícolas y huertos, siempre que los caudales 
utilizados no procedan de una red urbana, pública o privada, de distribución de agua.

2. La exención establecida en la letra a) del apartado anterior tendrá carácter automático 
y se aplicará de oficio por el órgano gestor cuando en la información proporcionada por la 
entidad suministradora de agua, conforme al artículo 34 de la presente ley, figure 
expresamente el correspondiente punto de suministro.

3. Las exenciones reguladas en las letras b) y c) tendrán carácter automático y se 
aplicarán de oficio por el órgano gestor cuando el agua proceda exclusivamente de un 
aprovechamiento realizado directamente por el usuario o usuaria y no exista concurrencia 
con usos no exentos. El mismo carácter tendrá la exención regulada en la letra b) cuando el 
agua proceda de una red urbana, pública o privada, de distribución de agua, siempre que la 
persona titular del suministro figure también en el Registro general de explotaciones 
ganaderas como titular de la instalación.

En los demás casos, tendrán carácter rogado y su aplicación deberá ser solicitada por 
quien ostente la titularidad de la explotación, que deberá aportar acreditación de que 
concurren los requisitos establecidos en el apartado 1 de este artículo para cada supuesto, 
así como del derecho que la persona titular de la explotación ostenta al uso del agua, si no 
fuese titular del contrato de suministro o de la captación.

Las exenciones rogadas surtirán efectos para las liquidaciones que se practiquen con 
posterioridad a la fecha de presentación de la solicitud y mantendrán su vigencia mientras 
permanezca la situación que la justifica, sin perjuicio de su revisión periódica.

En el caso de períodos de consumo anteriores a la fecha de presentación que sean 
objeto de liquidación con posterioridad a aquella, la exención solo tendrá efectos para los 
períodos en los que ya concurriesen los requisitos para su reconocimiento.

Cuando se produzca un cambio de titularidad en explotaciones ganaderas abastecidas 
por entidades suministradoras de agua y exista continuidad en el ejercicio de la actividad, la 
exención establecida se aplicará con efectos de la fecha del cambio de titularidad.

La solicitud se entenderá desestimada si se produce el vencimiento del plazo máximo sin 
haberse notificado la resolución expresa.

4. Cuando en una misma captación concurran usos exentos del impuesto, conforme a 
los apartados anteriores, con otros no exentos, solo podrá reconocerse la exención de los 
primeros cuando exista medición separada de cada uno de los usos concurrentes.

Si el agua procede de una entidad suministradora, la aplicación de la exención requerirá 
que la vivienda, instalación o terreno disponga de una toma de agua específica para el uso 
exento.
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Artículo 7.  Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes las personas físicas o jurídicas, 

públicas o privadas, y las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades 
que, aun carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un 
patrimonio separado susceptibles de imposición, que sean usuarias de agua a través de una 
entidad suministradora, o con captación mediante instalaciones propias, en régimen de 
concesión o de cualquier otra forma jurídicamente posible.

2. Se consideran usuarios y usuarias del agua:
a) En el supuesto de abastecimiento de agua por entidad suministradora, quien ostente 

la titularidad del contrato con dicha entidad y, en su defecto, quien haga uso de los caudales 
suministrados.

b) En las captaciones propias, quien ostente la titularidad de la concesión administrativa 
de uso de agua, de la autorización para el uso o del derecho de aprovechamiento y, en su 
defecto, quien realice la captación.

3. Tendrán responsabilidad solidaria en relación con las deudas del impuesto:
a) En el caso de viviendas abastecidas por entidades suministradoras de agua, quien 

ostente la propiedad del inmueble abastecido, cuando no sea el titular de la póliza o contrato 
de suministro.

b) En el caso de usos no domésticos abastecidos por entidades suministradoras de 
agua, quien sea titular de la actividad que se desarrolla en el inmueble abastecido, cuando 
no sea titular de la póliza o contrato de suministro.

Artículo 8.  Usos domésticos.
Son usos domésticos de agua, a los efectos de esta ley, los consumos de agua 

realizados en viviendas que den lugar a aguas residuales generadas principalmente por el 
metabolismo humano y las actividades domésticas, así como cualquier otro uso de agua 
propio de la actividad humana que no se produzca en el desarrollo de actividades 
económicas.

Artículo 9.  Usos no domésticos.
1. Son usos no domésticos de agua, a los efectos de esta ley, los consumos de agua 

destinados al desarrollo de actividades incluidas en la Clasificación Nacional de Actividades 
Económicas 2009 (CNAE-2009), aprobada por Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, o 
clasificación que la sustituya.

2. La aplicación del impuesto a los usos no domésticos se realizará en función del 
volumen de contaminación producida por cada instalación, de acuerdo con lo previsto en la 
sección 3.ª del capítulo III de la presente ley.

3. El órgano gestor del impuesto, con carácter previo a la liquidación, dictará una 
resolución que indicará su forma de aplicación, en los términos previstos en el artículo 29 de 
la presente ley.

4. La cuantía final del impuesto a abonar podrá modularse en función de programas 
específicos de reducción de vertidos a los que pueda comprometerse cada instalación y 
según los criterios que se establezcan mediante orden del consejero competente en materia 
de aguas.

Artículo 10.  Base imponible.
La base imponible está constituida:
a) En los usos domésticos, por el volumen de agua consumido o estimado en el período 

de devengo, expresado en metros cúbicos. Cuando el consumo de agua no sea susceptible 
de medirse con contador, la base imponible se determinará por el método de estimación 
objetiva, evaluándose el caudal con la fórmula o fórmulas que se establecen en esta ley, o 
por el de estimación indirecta, según proceda.

b) En los usos no domésticos, por la carga contaminante, que se determinará en función 
de la efectivamente producida o estimada, expresada en unidades de contaminación.
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Artículo 11.  Devengo y exigibilidad.
1. El impuesto se devenga con el consumo de agua, que se entenderá producido:
a) En el caso de abastecimientos servidos por entidades suministradoras, el último día 

del período de facturación de la tarifa por suministro de agua o, en su defecto, el día 31 de 
diciembre.

b) En el caso de abastecimientos no servidos por entidades suministradoras de agua, el 
último día del trimestre natural.

c) En los casos de baja en el suministro o en el abastecimiento, el día en que sea 
efectiva dicha baja, siempre que se comunique al órgano gestor del impuesto por la entidad 
suministradora o por la persona interesada, en el caso de las captaciones propias.

2. El impuesto se exigirá con la siguiente periodicidad:
a) En el caso de abastecimientos servidos por entidades suministradoras y sometidos al 

pago de tarifa por suministro de agua, con la periodicidad establecida para la facturación de 
las cuotas correspondientes a dicho suministro. Si esta fuese superior a un año, podrá 
fraccionarse en dos períodos, con prorrateo de los consumos.

b) En el caso de abastecimientos servidos por entidades suministradoras de agua a título 
gratuito, con periodicidad anual.

c) En el caso de abastecimientos no servidos por entidades suministradoras de agua, 
con periodicidad trimestral.

3. Podrá exigirse más de un período de consumo en una única liquidación en los 
siguientes casos:

a) Cuando, de conformidad con el artículo 32 de la presente ley, sea de aplicación un 
coeficiente inferior a 1,00.

b) En las liquidaciones que se notifiquen individualizadamente conforme al artículo 35 de 
la presente ley.

Artículo 12.  Tarifa.
1. La tarifa diferenciará, según los distintos usos, un componente fijo y un componente 

variable.
2. El componente fijo consistirá en una cantidad que recaerá sobre cada sujeto pasivo 

del impuesto y que se pagará con periodicidad.
3. El componente variable consistirá en una cantidad por metro cúbico o por unidad de 

contaminación, en función de la base imponible a aplicar.

CAPÍTULO III
Cuantificación del impuesto

Sección 1.ª Determinación de la base imponible

Artículo 13.  Determinación del consumo de agua.
1. El consumo de agua podrá determinarse por los siguientes métodos:
a) Estimación directa.
b) Estimación objetiva.
c) Estimación indirecta.
2. Con carácter general, el volumen de agua consumido o utilizado se determinará a 

través del método de estimación directa mediante contadores homologados y operativos.
3. En su defecto, se aplicará el método de estimación objetiva de acuerdo a lo previsto 

en el artículo 14 de esta ley.
4. Cuando el volumen de agua no pueda ser determinado conforme a los sistemas 

anteriores, se aplicará el método de estimación indirecta conforme a las reglas subsidiarias 
establecidas en los artículos 16 y 17 de esta ley.
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Artículo 14.  Determinación del consumo en los supuestos de ausencia de equipos de 
medición.

1. En los usos servidos por entidad suministradora que no dispongan de equipos de 
medición de caudales, la base imponible se determinará en función de los usos dados al 
agua, conforme a la siguiente tabla:

a) En los usos domésticos, 250 litros por abonado y día.
b) En hostelería:
1.º Establecimientos de restauración, 70 litros por asiento o plaza y día.
2.º Alojamientos turísticos al aire libre, 85 litros por plaza y día.
3.º Establecimientos de turismo rural, 105 litros por plaza y día.
4.º Resto de establecimientos destinados al alojamiento, 170 litros por plaza y día.
5.º Cuando en un mismo establecimiento se produzcan distintos usos hosteleros, el 

volumen total consumido será el que resulte de la suma del correspondiente a cada uno de 
esos usos, conforme a los respectivos volúmenes que se establecen en este punto.

6.º En todos estos supuestos, la estimación podrá modularse en función de la 
estacionalidad del establecimiento, debidamente acreditada.

c) En el resto de usos no domésticos:
El volumen se determinará a partir del diámetro interior de la tubería en el punto de 

enganche a la red de abastecimiento de agua, según la siguiente tabla:

Diámetro de la tubería
(mm)

Base imponible mensual
(m3)

Hasta 32 mm. 100
De 32 a 75 mm. 200
Más de 75 mm. 300

2. En los aprovechamientos propios de agua que no tengan instalados dispositivos de 
medida de caudales o que, teniéndolos, no se hallen en funcionamiento, el volumen 
consumido se determinará según el volumen de agua total anual otorgado en la autorización 
o concesión administrativa de la explotación del alumbramiento de que se trate. En los 
supuestos de no existir concesión o autorización administrativa o que, existiendo, no se 
señale el volumen de agua total autorizado o concedido, la base imponible mensual se 
determinará de acuerdo con las fórmulas siguientes:

a) En los usos domésticos, 250 litros por usuario y día.
b) En los usos no domésticos, conforme a la aplicación, en cada caso, de las fórmulas 

que se indican a continuación:
1.º En el caso de captaciones subterráneas, el consumo mensual, a efectos de la 

aplicación del impuesto, se determinará con arreglo a la fórmula siguiente:

En la que:
«Q» es el consumo mensual expresado en metros cúbicos.
«P» es la potencia nominal del grupo o grupos elevadores expresada en kilovatios.
«h» es la profundidad dinámica media del acuífero en la zona considerada, expresada en 

metros.
2.º En el caso de suministros mediante contratos de aforo cuyo caudal no pueda ser 

medido directamente, el volumen de agua utilizado en el período de que se trate se evaluará 
por aplicación de la fórmula siguiente:
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b = I/Pr
En la que:
«b» es el volumen de agua estimado en metros cúbicos.
«I» es el importe satisfecho por el sujeto pasivo como precio del agua expresado en 

euros.
«Pr» es el precio medio ponderado según tarifas vigentes del agua suministrada por la 

entidad en los abastecimientos medidos por contador dentro del término municipal 
correspondientes a usos de agua similares, expresado en euros/metro cúbico.

En caso de no ser posible la aplicación de la fórmula precedente, se estimará una base 
imponible igual a 315 litros de agua por abonado y día.

3.º En el caso de aprovechamientos de aguas superficiales, en los que la distribución de 
agua se produzca mediante bombeo, la base imponible mensual se determinará por 
aplicación de la siguiente fórmula:

Q= 25000 × P/20
En la que:
«Q» es el consumo mensual facturable expresado en m3.
«P» es la potencia nominal del grupo o grupos elevadores expresada en kilovatios
4.º En el caso de aprovechamientos de aguas pluviales, la cantidad de agua a considerar 

por año será la equivalente al doble de la capacidad de los depósitos de recogida.

Artículo 15.  Determinación del consumo en los supuestos de usuarios colectivos de agua.
1. Se consideran usuarios colectivos de agua los abastecimientos servidos por entidades 

suministradoras de agua y las captaciones propias que abastezcan a una pluralidad de 
viviendas, oficinas o locales sin individualizar los consumos.

2. Para la exacción del impuesto se procederá de la siguiente forma:
a) El componente fijo se determinará multiplicando el correspondiente a la tarifa 

doméstica o no doméstica, según proceda, por el número de conexiones internas existentes.
b) El componente variable en los usos domésticos se determinará multiplicando cada 

uno de los tramos de volumen establecidos en el artículo 19 de la presente ley por el número 
de conexiones internas existentes, y aplicando a cada tramo resultante las correspondientes 
tarifas.

c) El componente variable en los usos no domésticos se determinará aplicando la tarifa 
correspondiente sobre el consumo total del uso colectivo.

d) La cuota resultante, con aplicación, en su caso, de los coeficientes que procedan, se 
liquidará al titular del abastecimiento o captación.

3. Cuando en un mismo uso colectivo de agua concurran usuarios internos domésticos y 
no domésticos, el usuario colectivo será calificado como doméstico o no doméstico 
atendiendo al uso predominante del abastecimiento o captación.

4. No será de aplicación a estos usuarios la tarifa social regulada en el artículo 21 de la 
presente ley.

Artículo 16.  Reglas subsidiarias de determinación del consumo.
1. El volumen de agua consumido o utilizado se fijará por la Administración, conforme a 

los parámetros del apartado 2, cuando esta no pueda determinarlo mediante los sistemas 
previstos en los artículos anteriores, por alguna de las causas siguientes:

a) Cuando no existan instalados aparatos de medida y no pueda determinarse el 
volumen consumido por ninguno de los métodos de estimación objetiva señalados en el 
artículo anterior.

b) La falta de presentación de las declaraciones exigibles, o presentación de 
declaraciones incompletas o inexactas.

c) La resistencia, obstrucción, excusa o negativa a la actuación inspectora.
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d) El incumplimiento sustancial de las obligaciones impuestas por la normativa vigente.
e) Los consumos desproporcionados de agua definidos en el artículo siguiente.
f) Cualquier otro supuesto contemplado en la Ley General Tributaria para la aplicación 

del método de estimación indirecta.
2. Para la determinación del volumen de agua consumido o utilizado se atenderá 

preferentemente a magnitudes, signos, índices, módulos o datos propios de cada actividad, 
de acuerdo con las demandas tipo ligadas a los usos específicos del agua, así como el 
sector al que pertenece y la dimensión de la misma, pudiendo utilizar al efecto datos o 
antecedentes de supuestos similares o equivalentes, tanto del o la contribuyente como de 
otros sujetos pasivos.

Artículo 17.  Reglas especiales para los supuestos de consumos extraordinarios de agua.
1. En caso de fugas de agua en la red interna de suministro del usuario o usuaria que 

ocasionen un consumo desproporcionado, el componente variable de la cuota se calculará 
en los siguientes términos:

a) En el caso de usos domésticos, se aplicará a la totalidad del consumo el componente 
variable establecido para el primer tramo en el artículo 20 de la presente ley.

b) En el caso de usos no domésticos, se estimará el volumen de agua consumido con 
base en el habido en el mismo período de facturación de los dos años anteriores, y sobre 
dicho volumen se aplicará la tarifa correspondiente al usuario.

2. Se considera que el consumo de agua es extraordinario cuando el volumen medido 
sea superior al triple del volumen promedio de los mismos períodos de facturación de los 
tres años inmediatos anteriores, siempre que sea consecuencia de una fuga en la instalación 
interna de agua del usuario o usuaria no procedente de elementos sanitarios o 
electrodomésticos.

3. La existencia de un consumo extraordinario deberá ser reconocida por el órgano 
gestor del impuesto a solicitud del obligado tributario, y conllevará la regularización en las 
liquidaciones afectadas.

4. La solicitud de rectificación se presentará por la persona titular del contrato o póliza de 
suministro de agua o de la captación propia, en el plazo de dos meses desde la finalización 
del período voluntario de ingreso.

Junto a la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
a) Copia del Documento Nacional de Identidad o del documento acreditativo de la 

identidad o tarjeta equivalente expedida por las autoridades españolas en el caso de 
extranjeros residentes en España.

b) Acreditación de la existencia de la fuga.
c) Factura de la reparación de la avería causante de la fuga, en la que se deberá 

contener descripción suficiente de los trabajos facturados.
La solicitud se entenderá desestimada si se produce el vencimiento del plazo máximo sin 

haberse notificado la resolución expresa.
5. No se reconocerá el carácter extraordinario de los consumos respecto de los 

suministros que no dispongan de lecturas habituales que permitan una verificación suficiente 
de la existencia de dicho carácter.

6. Se aplicarán los mismos criterios cuando el consumo extraordinario derive de una 
avería en el aparato de medición, debiendo acreditarse esta circunstancia mediante informe 
de verificación del contador o por la propia entidad suministradora.

Artículo 18.  Regla especial de determinación del consumo en los supuestos de utilización 
de agua para riego.

1. La utilización de agua para riego que no esté exenta conforme al artículo 6.1, letras a) 
y c), de la presente ley podrá acogerse al régimen especial establecido en este artículo, 
tanto en los usos domésticos como en los no domésticos.

2. El componente variable se determinará aplicando un coeficiente de 0,1 sobre el 
componente variable de la tarifa por estimación global de la contaminación vigente.
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3. La aplicación del régimen especial de utilización de agua para riego requerirá que la 
vivienda, instalación o terreno disponga de medición y conducciones separadas para este 
uso, si el agua procede de una captación propia, y de una toma de agua específica para el 
uso de riego, si procede de una entidad suministradora.

En el caso de terrenos en los que el uso principal de agua sea el riego, pero dispongan 
de alguna edificación accesoria de dicho uso, destinada a almacenamiento y carente de 
conexión a la red de saneamiento, se entenderá incluido en el ámbito de la exención el 
consumo de agua que, procediendo de la toma o captación de riego, se realice en la 
edificación.

4. El órgano gestor del impuesto aplicará de oficio el régimen especial regulado en este 
artículo cuando la entidad suministradora, a través del sistema de transferencia de 
información previsto en el artículo 34 de la presente ley, informe sobre las pólizas o contratos 
de suministro con destino exclusivo a uso de riego.

5. En los demás casos, la aplicación del régimen especial regulado en este artículo 
deberá ser solicitada por el usuario de agua.

Junto con la solicitud deberá aportarse la siguiente documentación:
a) Copia del Documento Nacional de Identidad o del documento acreditativo de la 

identidad o tarjeta equivalente expedida por las autoridades españolas en el caso de 
extranjeros residentes en España.

b) Cuando se trate de caudales procedentes de una red de suministro pública o privada, 
certificación expedida por la entidad suministradora o por la entidad propietaria de la red, en 
la que se acredite que la toma de agua se encuentra destinada específicamente a uso de 
riego y, en caso de que existan edificaciones accesorias, que no existe conexión a la red de 
saneamiento.

c) Cuando no exista suministro de red, acreditación de los usos de aguas existentes y, 
cuando exista concurrencia de usos, declaración y descripción gráfica de la existencia de 
conducciones separativas y medición diferenciada para el riego.

6. La solicitud se entenderá desestimada si se produce el vencimiento del plazo máximo 
sin haberse notificado la resolución expresa.

7. El régimen especial de riego surtirá efecto para las liquidaciones que se practiquen 
con posterioridad a la presentación de la solicitud y tendrá vigencia mientras permanezcan 
las condiciones que justifican su aplicación, teniendo el o la contribuyente obligación de 
comunicar cualquier circunstancia que pueda tener incidencia en este régimen.

Sección 2.ª Determinación de la tarifa para los usos domésticos

Artículo 19.  Componente variable de la tarifa en los usos domésticos.
1. En el caso de usos domésticos, el componente variable de la cuota está formado por 

los siguientes tramos, en función del volumen de consumo:

Tramos Volumen mensual
(m3)

Primero. De 0 hasta 6.
Segundo. De 6 hasta 20.
Tercero. De 20 en adelante.

2. Para distribuir los volúmenes suministrados entre los tramos de consumo, previamente 
se calculará cada uno de los límites entre tramos en proporción al número de días del 
período de lecturas de consumo, según la siguiente fórmula:

Límite aplicable al período = Límite mensual × días del período / 30
El resultado se multiplicará por el número de conexiones internas, en el caso de usuarios 

colectivos de agua definido en el artículo 15, y finalmente se redondeará al número entero 
más próximo.
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Los metros cúbicos consumidos se asignarán por orden a los respectivos tramos así 
calculados, incorporando al tercer tramo los metros cúbicos no aplicados a los dos primeros.

Artículo 20.  Tarifa en los usos domésticos.
Se establece la siguiente tarifa progresiva, con un componente fijo y un componente 

variable por tramos, aplicable a los usos domésticos:

Componente fijo 4,6266 euros/mes

Componente variable
Tramo 1 0,3574 €/metro cúbico
Tramo 2 0,8235 €/metro cúbico
Tramo 3 1,3727€/metro cúbico

Artículo 21.  Tarifa social.
1. La tarifa social está constituida por la aplicación de los siguientes coeficientes 

multiplicadores a la tarifa progresiva establecida por el artículo anterior para los usos 
domésticos de agua:

Componente fijo 0,00 euros/mes

Coeficientes sobre el componente variable
Tramo 1 0,00
Tramo 2 0,50
Tramo 3 1,00

2. Para su aplicación, se tendrán en cuenta los tramos definidos en el artículo 19 de la 
presente ley.

3. La tarifa social será aplicable cuando la persona o unidad de convivencia residente en 
la vivienda donde se realice el suministro de agua potable se encuentre en alguna de las 
situaciones de vulnerabilidad descritas en el artículo 3 de la Ley 9/2016, de 3 de noviembre, 
de reducción de la pobreza energética de Aragón, así como en los casos de emergencia 
social que determinen los servicios sociales de acuerdo con los mismos criterios.

4. El derecho a la aplicación de la tarifa social se reconocerá, previa solicitud de la 
persona interesada, por resolución del órgano gestor del impuesto a favor de la persona 
titular del contrato o póliza de suministro de agua, o de la captación propia, en relación con 
su vivienda habitual y permanente.

5. Junto con la solicitud deberá aportarse la siguiente documentación:
a) Copia del Documento Nacional de Identidad o del documento acreditativo de la 

identidad o tarjeta equivalente expedida por las autoridades españolas en el caso de 
personas extranjeras residentes en España.

b) Informe de la Administración competente en materia de servicios sociales acreditativo 
de la situación de vulnerabilidad, expedido conforme al artículo 3.4 de la Ley 9/2016, de 3 de 
noviembre, de reducción de la pobreza energética de Aragón.

c) Certificado de empadronamiento.
6. En el caso de entidades suministradoras de agua que exijan tener la condición de 

propietario del inmueble para concertar el contrato o póliza de suministro, deberá aportarse, 
además, la siguiente documentación:

a) Acreditación de que la entidad suministradora solo autoriza la prestación del servicio a 
las personas que tengan la condición de titular de la propiedad del inmueble.

b) Contrato de arrendamiento en el que conste el visado justificativo del depósito de la 
fianza correspondiente o, si la utilización de la vivienda no resultase de un contrato de 
arrendamiento, documento acreditativo del derecho al uso de la vivienda.

7. La solicitud se entenderá desestimada si se produce el vencimiento del plazo máximo 
sin haberse notificado la resolución expresa.

8. La tarifa social surtirá efectos para las liquidaciones que se practiquen con 
posterioridad a la fecha de presentación de la solicitud y mantendrá su vigencia mientras 
permanezca la situación que la justifica, sin perjuicio de su revisión periódica.
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Sección 3.ª Determinación de la tarifa para los usos no domésticos

Artículo 22.  Componente variable de la tarifa en los usos no domésticos.
En el caso de usos no domésticos, el componente variable de la cuota se determinará en 

función de la carga contaminante generada, calculada por medición directa de la carga 
contaminante, declaración de carga contaminante o estimación global de la contaminación.

Artículo 23.  Fijación de la carga contaminante.
1. La determinación de la base imponible del impuesto aplicable a la contaminación 

producida por usos no domésticos se fundamentará en el cálculo de la carga contaminante, 
que es el producto combinado de:

a) El volumen de agua utilizada, determinado por los procedimientos regulados en esta 
ley que sean aplicables en cada caso.

b) La concentración de los siguientes parámetros de contaminación:
Materias en suspensión (MES).
Sales solubles (SOL).
Demanda Química de Oxígeno (DQO).
Metales pesados (MP).
Materias inhibidoras (MI).
Nitrógeno total (NT).
2. La cantidad de contaminación correspondiente a cada uno de estos parámetros, que 

serán analizados siguiendo los métodos y procedimientos detallados en esta ley, se medirá 
de acuerdo con los criterios señalados a continuación:

a) En las materias en suspensión (MES), por su concentración en el agua.
b) El contenido en sales solubles (SOL) del agua, por la conductividad del agua (a 25 ºC) 

expresada en Siemens por centímetro (S/cm). La cantidad de sal vertida se expresará 
mediante el producto de estas conductividades por volumen vertido en metros cúbicos: 
SOL= S/cm × m3.

c) La demanda química de oxígeno (DQO), por su concentración en el agua.
d) Los metales pesados (MP), por la suma de los miligramos por litro existentes en el 

agua de los siguientes metales (concentración total de los mismos): mercurio (Hg), cadmio 
(Cd), plomo (Pb), aluminio (Al), cromo (Cr), cobre (Cu), níquel (Ni) y zinc (Zn), afectadas 
cada una de las concentraciones halladas por un coeficiente multiplicador en función de su 
peligrosidad potencial, de acuerdo con la siguiente expresión: mg/l de equimetal= (200 × 
mg/l de Hg) + (40 × mg/l de Cd) + (40 × mg/l de Pb) + (10 × mg/l de Al) + (4 × mg/l de Cr) + 
(2 × mg/l de Cu) + (2 × mg/l de Ni) + (1 × mg/l de Zn).

e) Las materias inhibidoras (MI), por su concentración en el agua, medida en Unidades 
de Toxicidad (U.T.), midiendo la inhibición de movilidad de Daphnia magna Strauss, o bien la 
inhibición de la luminiscencia de Photobacterium phosphoreum. La cantidad de materias 
inhibidoras se expresará mediante el producto de estas U.T. por el volumen vertido en 
metros cúbicos: EQUITOX = U.T. × m3.

Si la medición hecha mediante el primero de dichos métodos evidencia simultáneamente 
materias inhibidoras y sales solubles, la base relativa a las materias inhibidoras se reducirá, 
a los efectos de su determinación, en 70 equitox por cada S/cm × m3.

f) El nitrógeno total (NT), por su concentración en el agua.

Artículo 24.  Determinación de la base imponible.
1. La determinación de la base imponible del impuesto se realizará, de oficio por el 

órgano gestor del impuesto o a instancia de los contribuyentes, por medición directa de la 
contaminación, por declaración de carga contaminante o por estimación global de la carga 
contaminante, en los casos y conforme a lo dispuesto en los artículos siguientes.

2. Los resultados de la medición directa, declaración de carga contaminante o estimación 
global que hayan sido declarados válidos permanecerán vigentes mientras no sean 
revisados, de acuerdo con las competencias que corresponden al órgano gestor para la 
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comprobación de las actividades relacionadas con el rendimiento del impuesto y al órgano 
competente en materia de inspección tributaria.

3. El procedimiento dirigido a la fijación de la base imponible será independiente de los 
que se sigan para practicar las correspondientes liquidaciones del impuesto, sin perjuicio de 
que se puedan acumular ambas actuaciones.

Artículo 25.  Declaración de carga contaminante.
1. Están obligados a presentar esta declaración los sujetos pasivos que desarrollen las 

actividades que se determinen mediante orden de la persona titular del departamento 
competente en materia de aguas. La declaración deberá ser presentada ante el órgano 
gestor del impuesto en el plazo de un mes a contar desde la fecha en que el Impuesto 
Medioambiental sobre las Aguas Residuales sea aplicable al sujeto pasivo.

2. Están asimismo obligados a presentar la declaración de carga contaminante los 
sujetos pasivos que, habiendo optado por este sistema para la determinación del impuesto, 
realicen modificaciones en los procesos productivos, régimen de vertidos, aportes de agua o 
en cualquier otra circunstancia que determine una alteración sustancial de la carga 
contaminante inicialmente declarada. Esta declaración deberá presentarse en el plazo de un 
mes desde la fecha en la que se produce la modificación determinante de la alteración.

3. La caracterización analítica de las aguas de aporte y vertido que ha de incorporarse a 
la declaración será realizada en todo caso por entidad inscrita en el Registro de entidades 
colaboradoras, que se ocupará asimismo de la toma de muestras de agua de aporte y 
vertido que sean necesarias, y de la redacción de un informe detallado sobre las 
circunstancias en que se practicaron aquellas, especificando el sistema de recogida, el 
proceso realizado en el establecimiento en ese momento, el resultado de los análisis 
efectuados y la observancia de los métodos analíticos y procedimientos para la 
determinación de los parámetros de contaminación aplicables para la confección de la 
declaración. Los gastos derivados de las operaciones previstas en este apartado serán de 
cuenta del sujeto pasivo.

Artículo 26.  Medición directa de la carga contaminante.
1. La medición directa de la carga contaminante producida por un usuario no doméstico 

podrá ser realizada por el órgano gestor del impuesto cuando, vencidos los plazos 
establecidos en esta ley, no haya formulado la declaración de carga contaminante o 
actualizado la declarada inicialmente como consecuencia de modificaciones en el proceso 
productivo, régimen de vertidos o de cualquiera de las circunstancias que incidan en la 
misma.

2. La medición comenzará con la visita de las instalaciones y la redacción de un informe 
técnico que analice las circunstancias que puedan incidir en la generación de contaminación, 
tales como:

a) Usos del agua.
b) Tipos de procesos.
c) Productos utilizados.
d) Pérdidas de agua por evaporación o incorporación, así como posibles incrementos de 

agua.
e) Tipos de dispositivos de tratamiento de las aguas residuales o de regulación de la 

contaminación.
f) Contaminación existente previamente en el agua de aporte.
g) Tipos de dispositivos de tratamiento de las aguas residuales o de regulación de la 

contaminación.
3. El tiempo de muestreo para la obtención de la medición inicial será continuado y se 

corresponderá con un turno laboral completo.
4. No obstante lo anterior, el tiempo de muestreo podrá ser ampliado, reducido o 

fraccionado, de oficio o a instancia de quien sea contribuyente:
a) Siempre que existan razones técnicas que así lo justifiquen.
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b) Cuando la contaminación producida por el uso no doméstico del agua estuviera 
afectada por una gran variedad de procesos industriales o por puntas de estacionalidad que 
alteren sustancialmente la cantidad o la calidad de los vertidos.

5. En todo caso, el tiempo de muestreo será el necesario para asegurar una adecuada 
representatividad de las muestras obtenidas.

6. Las muestras servirán de base para fijar la tarifa del impuesto, ponderándose en su 
análisis la cantidad de contaminación producida en los diversos períodos de producción 
industrial, el volumen del agua y la concentración de la carga contaminante en cada caso.

7. Durante la medición y toma de muestras, la persona contribuyente o representante 
que designe puede acompañar al personal técnico del órgano gestor del impuesto o de las 
entidades colaboradoras, obtener muestras gemelas y hacer constar en la diligencia que se 
levante todas las observaciones que considere oportunas. Finalizada la medición, se le 
entregará un duplicado de las muestras obtenidas y una copia de la diligencia practicada, 
que deberán firmar ambas partes.

8. Los gastos derivados de las operaciones de medida, con independencia del resultado 
o duración de dichas operaciones, serán de cuenta del sujeto pasivo, salvo aquellas que se 
efectúen por iniciativa del órgano gestor del impuesto para la revisión de los datos 
existentes.

Artículo 27.  Estimación por cálculo global de la contaminación.
1. Se aplicará el sistema de estimación por cálculo global de la contaminación a los 

contribuyentes por razón de uso no doméstico que no estén obligados a presentar 
declaración de carga contaminante o, de forma provisional, a los que, estando obligados a 
ello, no se les haya fijado la tarifa.

No será aplicable el régimen de estimación global de la contaminación cuando los 
sujetos pasivos desarrollen las actividades que se determinen mediante orden del consejero 
competente en materia de agua o, a iniciativa del órgano gestor del tributo o del sujeto 
pasivo, proceda la determinación de la base imponible a través de la declaración de carga 
contaminante o medición directa reguladas en los artículos anteriores.

2. La aplicación de este sistema de determinación del impuesto deberá ser solicitada por 
el sujeto pasivo mediante declaración que, conforme al modelo aprobado, presentará en el 
plazo establecido para la declaración de carga contaminante. Si, transcurrido dicho plazo, el 
sujeto pasivo no presenta la declaración correspondiente al régimen de declaración de carga 
contaminante ni solicita la aplicación del régimen de estimación global de la contaminación, 
se entenderá que se acoge a este último.

3. Podrán establecerse coeficientes específicos de contaminación para caudales 
utilizados en usos no domésticos de agua, que se fijarán mediante las tablas que se 
aprueben a tal efecto y se aplicarán sobre el componente variable de la tarifa.

En la elaboración de las tablas se tendrán en cuenta los elementos físicos, químicos, 
biológicos y microbiológicos que, previsiblemente, contengan las aguas residuales de la 
industria o actividad a que vengan referidas, el volumen de agua necesario para el tipo de 
proceso de producción y la proporción entre la dimensión y destino de la instalación y los 
dispositivos de depuración instalados.

La cuantía del impuesto se modulará en proporción al volumen de elementos 
contaminantes vertidos por cada instalación, estableciéndose cantidades progresivamente 
decrecientes a medida que las instalaciones reduzcan sus vertidos.

Artículo 28.  Tarifa en los usos no domésticos.
Se establece la siguiente tarifa del impuesto aplicable a los usos no domésticos:

1. Tarifa por estimación global de la contaminación
a) Componente fijo.
– Consumo inferior a 1000 m3 anuales. 4,923 € por sujeto pasivo y mes.
– Consumo igual o superior a 1000 m3 anuales. 18,567 € por sujeto pasivo y mes.
b) Componente variable. 0,648 € por metro cúbico.
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2. Tarifa por carga contaminante
a) Componente fijo. 18,567 € por sujeto pasivo y mes.
b) Componente variable.
– Materias en suspensión (MES). 0,4914 € por kilogramo.
– Demanda química de oxígeno (DQO). 0,6836 € por kilogramo.
– Sales solubles (SOL). 5,5209 € por Siemens metro cúbico por centímetro.
– Materias inhibidoras (MI). 15,9411 € por kiloequitox.
– Metales pesados (MP). 6,7064 € por kilogramo de equimetal.
– Nitrógeno total (NT). 1,3409 € por kilogramo.

Artículo 29.  Fijación singular de la base imponible y de la tarifa del impuesto.
1. El órgano gestor, de acuerdo con el artículo 24 de la presente ley, dictará una 

resolución fijando:
a) La modalidad de aplicación del impuesto.
b) Los elementos integrantes de la base imponible.
c) El coeficiente corrector de volumen, que expresa la relación existente entre el caudal 

de agua vertido y el caudal suministrado o autoabastecido.
d) La tarifa resultante, expresada en euros por metro cúbico, a partir de los valores de 

cada unidad de contaminación o de la aplicación del régimen de estimación global de la 
carga contaminante.

2. A la vista de las circunstancias concurrentes, la resolución podrá establecer las 
siguientes obligaciones adicionales:

a) Realizar un número mínimo o determinado de operaciones complementarias de 
medición de la carga contaminante o de cualquiera de los elementos que intervienen en la 
determinación de la base imponible o en el cálculo de la cuota del tributo.

b) Instalar, a cargo del sujeto pasivo, aparatos de medida permanente de caudales y de 
muestreo del efluente, indicándose los datos que ha de proporcionar, su periodicidad y los 
mecanismos de inspección y acceso del personal del órgano gestor del impuesto para la 
verificación de los aparatos.

3. La audiencia y notificaciones al contribuyente se regirán por lo establecido en la 
normativa general tributaria.

Artículo 30.  Continuidad de procedimientos.
El inicio de un procedimiento para la determinación de la base imponible por medida 

directa de la contaminación, la presentación de la declaración de carga contaminante o la 
petición por parte de los contribuyentes industriales de la aplicación del impuesto por 
estimación del cálculo global de la contaminación no suspenderá los efectos de lo actuado ni 
la obligación de pagar las liquidaciones realizadas de acuerdo con la modalidad de 
determinación de la base imponible existente anterior a dicho momento.

Sección 4.ª Determinación de la cuota tributaria

Artículo 31.  Cuota íntegra.
La cuota íntegra del impuesto en los usos domésticos de agua se determinará mediante 

la aplicación de los componentes fijo y variable establecidos en el artículo 20 o, en su caso, 
de los establecidos en el artículo 21 de la presente ley.

En los usos no domésticos, se determinará mediante la aplicación de los componentes 
fijo y variable establecidos en el artículo 28 de la presente ley.

Artículo 32.  Cuota líquida.
1. La cuota líquida se determinará aplicando sobre la cuota íntegra el coeficiente que 

proceda entre los siguientes:
a) En el caso de usos de agua conectados a redes de saneamiento de titularidad pública 

en entidades de población que dispongan de instalaciones de tratamiento en funcionamiento 
gestionadas por la Comunidad Autónoma de Aragón:
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– Coeficiente: 1,00.
b) En el caso de usos de agua conectados a redes de saneamiento de titularidad pública 

en entidades de población que dispongan de instalaciones de tratamiento en funcionamiento 
cuya gestión no haya sido asumida por la Comunidad Autónoma de Aragón, cuando las 
obras de construcción de la depuradora, excluida la aportación de terrenos, hayan sido 
financiadas, total o parcialmente, por el municipio correspondiente:

– Coeficiente en entidades de población con menos de 20 habitantes: 0,00.
– Coeficiente en entidades de población entre 20 y 199 habitantes: 0,25.
– Coeficiente en entidades de población con 200 habitantes o más: 0,40.
c) En el caso de usos de agua conectados a redes de saneamiento de titularidad pública 

en entidades de población que no dispongan de instalaciones de tratamiento en 
funcionamiento:

– Coeficiente en entidades de población con menos de 20 habitantes: 0,00.
– Coeficiente en entidades de población entre 20 y 199 habitantes: 0,25.
– Coeficiente en entidades de población con 200 habitantes o más: 0,40.
d) En el caso de utilización de agua en viviendas no integradas en núcleos de población 

cuando no constituya uso urbano según el artículo 4, letras ee), número 4.º de la Ley 
10/2014, de 27 de noviembre, de Aguas y Ríos de Aragón, y las aguas residuales no se 
viertan a un sistema de saneamiento de titularidad pública:

– Coeficiente: 0,40.
e) En el resto de los casos:
– Coeficiente: 1,00.
2. En el caso de usos domésticos cuyas aguas residuales sean tratadas en una 

instalación de tratamiento de titularidad privada, individual o gestionada en régimen de 
comunidad en la que participe el sujeto pasivo, y que se encuentre en funcionamiento 
efectivo, se aplicarán además los siguientes coeficientes:

a) En instalaciones que realicen tratamiento biológico de depuración, si los rendimientos 
obtenidos en la eliminación de las materias en suspensión (MES) y la demanda bioquímica 
de oxígeno (DBO5) superan el 70% o si el vertido tratado presenta concentraciones 
inferiores a 35 mg/l de MES y 25 mg/l de DBO5:

– Coeficiente: 0,25.
b) En instalaciones que realicen tratamiento primario de depuración o de instalaciones de 

tratamiento biológico que no alcancen los rendimientos indicados en el apartado anterior:
– Coeficiente: 0,75.
La aplicación de los coeficientes establecidos en este apartado se acordará por el 

órgano gestor del impuesto, a solicitud del obligado tributario, que acreditará las 
circunstancias que den derecho a la misma. Surtirá efectos desde su presentación, y podrá 
ser revisada por el órgano gestor del impuesto de oficio o a instancia de las personas 
interesadas. La solicitud se entenderá desestimada si se produce el vencimiento del plazo 
máximo sin haberse notificado la resolución expresa.

CAPÍTULO IV
Gestión y liquidación del impuesto

Artículo 33.  Gestión tributaria.
1. El órgano gestor del impuesto exigirá el pago del mismo a los usuarios de agua 

mediante liquidaciones periódicas, cualquiera que sea la procedencia de los caudales 
consumidos, sin perjuicio de aquellas liquidaciones derivadas de cualesquiera 
procedimientos de comprobación.
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2. El órgano gestor del impuesto comprobará e investigará las actividades que se 
refieran al rendimiento del impuesto, tales como el consumo de agua, la facturación, el 
vertido o su percepción, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional primera.

Artículo 34.  Entidades suministradoras de agua.
1. A los efectos de esta ley, son entidades suministradoras de agua las personas físicas 

y jurídicas de cualquier naturaleza que, mediante instalaciones de titularidad pública o 
privada, bien sea con carácter oneroso o gratuito, efectúen un suministro en baja de agua, 
con independencia de que su actividad se ampare en un título administrativo de prestación 
de servicio.

2. Las entidades suministradoras están obligadas a:
a) Proporcionar al órgano gestor del impuesto, con la misma periodicidad establecida 

para la facturación de las cuotas correspondientes al suministro, los datos, informes y 
antecedentes con trascendencia tributaria referentes a los usuarios de agua y sus consumos 
que sean necesarios para la aplicación del impuesto, incluyendo los de instalaciones 
propias, y tanto para los abastecimientos remunerados como para los que se presten a título 
gratuito. El suministro de la información se hará por medios telemáticos, salvo en los 
supuestos en que, por tratarse de hechos o actuaciones de carácter discontinuo, la orden 
que regule estos procedimientos admita otro medio de transmisión.

b) Establecer como condición para el suministro de agua la obligatoriedad de disponer 
de contadores homologados instalados y operativos para la medición de los consumos.

Artículo 35.  Liquidaciones periódicas del impuesto.
1. La primera liquidación que se practique será notificada individualizadamente. Las 

sucesivas liquidaciones serán notificadas mediante edictos o anuncios de cobranza que se 
insertarán en el «Boletín Oficial de Aragón» y en la sede electrónica del Gobierno de Aragón 
que corresponda al órgano gestor del impuesto.

2. Serán objeto de notificación individualizada las liquidaciones correspondientes a 
actuaciones de regularización y, con carácter excepcional, las liquidaciones periódicas 
cuando concurran circunstancias que así lo justifiquen, debiendo hacerse constar en este 
caso el período de consumo a partir del cual la notificación se practicará colectivamente.

3. Partiendo de los datos de consumo, el órgano gestor del impuesto elaborará un 
padrón de contribuyentes para su recaudación colectiva, que integrarán los usuarios de agua 
sujetos al impuesto, tanto de caudales servidos por entidades suministradoras de agua como 
de captaciones propias. Las liquidaciones se ajustarán en cada abastecimiento a las 
previsiones sobre periodicidad establecidas en esta ley.

4. Los usuarios y usuarias de agua causarán alta en el padrón:
a) En el caso de abastecimientos servidos por entidades suministradoras, con la 

comunicación de los datos necesarios para liquidar el impuesto que haga la entidad 
suministradora.

b) En el caso de captaciones propias, con la resolución de fijación de la tarifa y base 
imponible del impuesto.

5. La baja en el padrón se producirá:
a) En el caso de abastecimientos servidos por entidades suministradoras, con la 

comunicación del cese del servicio.
b) En el caso de captaciones propias, desde la fecha de presentación de la 

correspondiente declaración del sujeto pasivo. Si se comprobase que en esa fecha no ha 
cesado el abastecimiento, se computará a estos efectos desde el cese efectivo.

6. El anuncio de cobranza contendrá la indicación del lugar, días y horas en que pueda 
hacerse el pago de la deuda y demás menciones exigidas por la normativa básica tributaria, 
así como de los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, órgano ante el que hayan 
de presentarse y plazo para su interposición.
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7. El órgano gestor del impuesto pondrá a disposición de los y las contribuyentes en su 
sede electrónica, de forma diferenciada y comprensible, los siguientes datos, relativos a las 
liquidaciones que practique:

a) El número de metros cúbicos facturados en el período de que se trate.
b) El componente fijo de la tarifa del impuesto que rija para el contribuyente.
c) El tipo aplicable en euros por metro cúbico.
d) El importe facturado en concepto de impuesto.

Artículo 36.  Determinación de tarifas aplicables.
1. El órgano gestor del impuesto aplicará de oficio a los sujetos pasivos por consumo de 

agua para uso doméstico las tarifas del impuesto correspondientes al componente fijo y al 
tipo aplicable vigente en cada momento.

2. El órgano gestor del impuesto notificará a cada sujeto pasivo no doméstico la tarifa 
que le sea aplicable, una vez fijada conforme al artículo 29 de la presente ley, para su 
inclusión a partir del siguiente recibo o documento de cobro que expida por consumo de 
agua de esta naturaleza.

No será necesaria dicha notificación en relación con las liquidaciones que se practiquen 
con aplicación de la tarifa correspondiente a la estimación global de la contaminación:

a) Cuando dicha tarifa se aplique, con carácter provisional, a quienes tengan obligación 
de presentar declaración de carga contaminante, en tanto no se aprueba la tarifa resultante 
de dicha declaración.

b) Cuando proceda aplicar dicha tarifa a quienes no tengan obligación de presentar 
declaración de carga contaminante. Esta aplicación tendrá carácter provisional en el caso de 
primera aplicación del impuesto a los usuarios y usuarias que presenten declaración de 
carga contaminante en el plazo de un mes desde la notificación de la primera liquidación del 
impuesto.

Artículo 37.  Declaración inicial de aprovechamientos de agua de captaciones propias.
1. Todos los titulares y usuarios reales de aprovechamientos de aguas procedentes de 

captaciones superficiales, subterráneas, pluviales o de cualquier otra procedencia sujetos al 
impuesto, y con independencia de que además sean abonados de una entidad 
suministradora, están obligados a presentar una declaración de aprovechamientos, según el 
modelo aprobado al efecto, que contendrá todos los datos y los elementos necesarios para 
la aplicación singular del tributo.

2. La declaración deberá ser presentada en el plazo de un mes a contar desde el inicio 
del aprovechamiento.

3. Cualquier alteración de las características del aprovechamiento declaradas, deberá 
ser comunicada dentro del plazo de un mes desde el momento en que se produzca.

4. Los titulares de aprovechamientos de agua que desarrollen una actividad no incluida 
en la categoría de los usos domésticos deberán, además, someterse a las normas relativas 
a los usos no domésticos.

Artículo 38.  Declaraciones periódicas de consumo de agua.
1. Los usuarios y usuarias que se abastezcan de captaciones propias que dispongan de 

aparatos de medida de caudales presentarán, dentro de los primeros veinte días naturales 
de cada trimestre, una declaración de los volúmenes de agua consumidos o utilizados en el 
trimestre inmediato anterior, con detalle de la lectura practicada en dichos aparatos de 
medida.

2. En caso de falta de presentación de la declaración periódica de consumo, y sin 
perjuicio de la tramitación del correspondiente expediente sancionador por infracción 
tributaria, el órgano gestor del impuesto procederá a practicar y notificar, previo trámite de 
audiencia, la liquidación provisional con base en el consumo del último trimestre declarado o, 
cuando los consumos trimestrales no fuesen homogéneos en su volumen, en el promedio de 
los cuatro últimos trimestres declarados.
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Podrá prescindirse del trámite de audiencia cuando en la resolución sobre fijación de la 
tarifa del impuesto se haya procedido al establecimiento del volumen consumido para los 
supuestos de omisión de las declaraciones trimestrales de consumo.

Artículo 39.  Fijación de la base imponible y tarifa del impuesto.
1. El órgano gestor del impuesto, a la vista de los datos contenidos en la declaración de 

aprovechamientos y otros de los que pudiese disponer, dictará una resolución fijando de 
manera singular la base imponible del impuesto y la tarifa aplicable expresada en euros por 
metro cúbico, siguiendo los trámites establecidos en la Ley General Tributaria para el 
procedimiento iniciado mediante declaración.

2. La misma resolución podrá decidir sobre otros aspectos a considerar en la aplicación 
del impuesto y, en particular, sobre los que hacen referencia a plazos de aplicación y 
revisiones del tipo de gravamen fijado.

3. Cuando la aplicación de los métodos de determinación del volumen de agua 
consumido o utilizado diese como resultado una magnitud constante, la resolución podrá 
establecer un volumen fijo de agua que servirá de base para la aplicación trimestral del 
impuesto y se mantendrá vigente mientras permanezcan las circunstancias que dieron lugar 
a su determinación.

4. La resolución podrá exonerar al sujeto pasivo de la obligación de disponer de contador 
para la medición del consumo de agua cuando por motivos de carácter técnico no sea 
posible la instalación de equipos de medida, o bien cuando el elevado coste de éstos así lo 
justifique.

En todo caso, esta exoneración solo será posible cuando se disponga de datos que 
permitan establecer, con las debidas garantías de certeza, un volumen fijo de agua que 
habrá de servir de base para la aplicación trimestral del Impuesto Medioambiental sobre las 
Aguas Residuales, y que se mantendrá vigente mientras permanezcan las circunstancias 
que dieron lugar a su determinación.

5. Antes de dictar la resolución, el expediente deberá ponerse de manifiesto al 
interesado, durante un plazo de quince días, en los siguientes casos:

a) Cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el párrafo segundo, 
apartado 3, del artículo 129 de la Ley General Tributaria en el caso del procedimiento 
iniciado mediante declaración.

b) Cuando no se acceda a las modalidades de aplicación solicitadas por el contribuyente.
6. El procedimiento dirigido a la fijación de la base imponible será independiente de los 

que se sigan para practicar las correspondientes liquidaciones del impuesto, sin perjuicio de 
que se puedan acumular ambas actuaciones.

CAPÍTULO V
Procedimientos de regularización y revisión de datos

Artículo 40.  Regularización de los elementos del impuesto.
Cuando de los datos que consten en la información transferida por las entidades 

suministradoras de agua, la declaración aportada por el contribuyente, la medición de la 
carga contaminante, la aplicación de otros métodos de determinación de la base, el 
resultado de actuaciones inspectoras o de cualesquiera otros datos o antecedentes que 
obren en poder de la Administración, se constate una divergencia entre las circunstancias 
reales del hecho imponible determinante del impuesto y lo declarado por el mismo, el órgano 
competente procederá a la regularización de la situación tributaria de la persona obligada, 
practicando, en su caso, una liquidación, previa tramitación del procedimiento de aplicación 
de los tributos que corresponda.

Artículo 41.  Revisión de los datos iniciales.
1. En el caso de variaciones de los procesos productivos, del régimen de vertidos o por 

cualquier otra causa que modifique substancialmente las condiciones en que se llevó a cabo 
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la medición inicial, la declaración de carga contaminante o la estimación global reguladas en 
los artículos anteriores, el órgano gestor del impuesto podrá realizar una nueva medición o 
requerir la presentación de una declaración actualizada.

2. El o la contribuyente podrá efectuar una nueva declaración de carga contaminante que 
sustituya a la anterior siempre que la justifique en una modificación de los parámetros que 
determinaron dicha declaración, sin perjuicio de las facultades de dicho órgano para su 
verificación y comprobación ulterior.

3. Los controles puntuales o continuados que se realicen para comprobar la vigencia de 
los datos disponibles fundamentarán la eventual modificación de los valores de las unidades 
de contaminación para adecuarlos a la situación real del establecimiento.

Artículo 42.  Procedimiento para la revisión de la carga contaminante.
La revisión de la carga contaminante, ya sea para determinar la nueva carga resultante 

de variaciones producidas en las condiciones en que se procedió a la fijación de la inicial o 
para comprobar la vigencia de los datos obrantes en el órgano gestor del impuesto, se 
ajustará al siguiente procedimiento:

1.º Toma de muestras:
Como norma general, se aplicará el sistema que haya sido utilizado por el sujeto pasivo 

en su declaración.
No obstante, podrá utilizarse otro sistema de muestreo si se considera que va a ofrecer 

mayor representatividad en la determinación de la carga contaminante, ya sea mediante la 
instalación de un toma muestras automático que permita la obtención de muestras 
integradas o mediante la toma de varias muestras puntuales a lo largo de la jornada con las 
que se obtenga una muestra compuesta.

2.º Revisión de los datos de carga contaminante:
Se considerará que las divergencias entre los resultados analíticos iniciales y los 

obtenidos en la revisión no son significativas cuando no superen 15 % del tipo aplicable 
vigente en el momento de la revisión. El cálculo de este porcentaje se realizará sobre los 
datos de tipo aplicable sin modular con el coeficiente corrector de volumen.

En tal caso, se entenderá que los resultados iniciales mantienen su vigencia y se 
archivarán las actuaciones, sin perjuicio de posteriores revisiones.

Cuando las diferencias entre ambos resultados superen el 15% se procederá a una 
nueva analítica, con base en una muestra que se tomará en condiciones similares a las de la 
primera toma de la actuación de revisión y dentro de los 45 días siguientes a la misma. A la 
vista de los resultados analíticos de esta muestra:

a) En caso de que se confirme la existencia de diferencias superiores al 15% se 
revisarán los datos vigentes, considerando como carga contaminante para cada parámetro 
de contaminación el valor medio de las dos analíticas realizadas en la actuación de revisión. 
Los nuevos valores revisados surtirán efectos desde la fecha de la primera toma de 
muestras realizada en el procedimiento de revisión, momento en que la pérdida de vigencia 
de los datos iniciales ya se había producido.

b) Si, aplicando los anteriores criterios de desviación, no se confirman los valores de la 
primera muestra, se archivarán las actuaciones, sin perjuicio de posteriores revisiones.

En las instalaciones cuya actividad conlleve varias campañas sucesivas a lo largo del 
año o una pluralidad de procesos productivos simultáneos, los efectos de la revisión se 
circunscribirán únicamente a la campaña o proceso a que se refieran las nuevas analíticas, 
manteniéndose la vigencia de los restantes, sin perjuicio de que la tarifa final única pueda 
verse alterada en caso de que sea calculada por ponderación de tipos aplicables parciales.

Artículo 43.  Resolución.
El órgano gestor del impuesto aprobará la revisión mediante una resolución en la que se 

identifiquen los elementos concretos de la base imponible y tarifa singularizadas que son 
objeto de modificación.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 36  Ley de regulación del Impuesto Medioambiental sobre las Aguas Residuales

– 645 –



Asimismo, podrá establecer las obligaciones señaladas en el apartado 2 del artículo 29 
de la presente ley.

CAPÍTULO VI
Régimen sancionador tributario

Artículo 44.  Infracciones y sanciones tributarias.
El régimen de infracciones y sanciones aplicable al Impuesto Medioambiental sobre las 

Aguas Residuales es el establecido en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y en el Reglamento general del régimen sancionador tributario, aprobado por Real 
Decreto 2063/2004, de 15 de octubre, con las especialidades establecidas en los artículos 
siguientes.

Artículo 45.  Infracción tributaria por incumplimiento de la obligación de suministro de 
información.

1. Constituye infracción tributaria el incumplimiento de la obligación de suministro de 
información, en el plazo establecido para ello, prevista en el apartado 2, letra a), del artículo 
34 de la presente ley.

2. La infracción prevista en este artículo será leve.
3. La sanción consistirá en una multa pecuniaria de 10 euros por habitante del municipio, 

según la última revisión del padrón municipal de habitantes aprobada, con un mínimo de 300 
euros y un máximo de 150.000 euros.

4. A efectos de la aplicación de la sanción en los municipios en que exista una pluralidad 
de entidades de población se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

a) La infracción será única aunque el incumplimiento de la obligación de suministro 
afecte a varias entidades de población.

b) La infracción se entenderá producida aunque afecte solo a alguna de las entidades de 
población existentes en el municipio. Si bien en la cuantificación de la sanción se atenderá 
únicamente al número de habitantes de las entidades de población respecto de las que se 
ha producido el incumplimiento.

c) Cuando el ámbito de actuación de la entidad suministradora sea inferior al municipio, 
los datos de población vendrán referidos al ámbito territorial en que opere la entidad.

5. Si se hubieran realizado requerimientos, la sanción prevista en este apartado será 
compatible con la establecida en el artículo 47 de esta ley por la desatención de los 
requerimientos realizados.

Artículo 46.  Infracción tributaria por presentación incorrecta, incompleta o inexacta de los 
datos objeto de la obligación de suministro de información.

1. Constituye infracción tributaria la presentación de forma incorrecta, incompleta o 
inexacta los datos que son objeto de la obligación de suministro de información establecida 
en el apartado 2, letra a), del artículo 34 de la presente ley, cuando dichas deficiencias 
impidan la práctica de las correspondientes liquidaciones del impuesto.

2. La infracción prevista en este artículo será leve.
3. La sanción consistirá en una multa pecuniaria de 10 euros por cada registro del fichero 

de intercambio afectado por la deficiencia, con un mínimo de 300 euros y un máximo de 
150.000 euros.

4. Si se hubieran realizado requerimientos, la sanción prevista en este apartado será 
compatible con la establecida en el artículo 47 de esta ley por la desatención de los 
requerimientos realizados.

Artículo 47.  Infracción tributaria por la no atención de algún requerimiento debidamente 
notificado.

1. Constituye infracción tributaria la desatención de un requerimiento debidamente 
notificado que tenga por objeto:
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a) El cumplimiento de la obligación de suministro de información establecida en el 
apartado 2, letra a), del artículo 34 de la presente ley.

b) La subsanación de deficiencias en los datos que son objeto de la obligación de 
suministro de información establecida en el apartado 2, letra a), del artículo 34 de la presente 
ley.

2. La infracción prevista en este artículo será grave.
3. La sanción consistirá en:
a) Si se ha desatendido por primera vez lo exigido en un requerimiento, multa pecuniaria 

fija de 200 euros.
b) Si se ha desatendido por segunda vez lo exigido en un requerimiento, multa 

pecuniaria fija de 1.000 euros.
c) Si se ha desatendido por tercera vez lo exigido en un requerimiento, multa pecuniaria 

de 5 euros por habitante del municipio, según la última revisión del padrón municipal de 
habitantes aprobada, con un mínimo de 1.500 euros y un máximo de 10.000 euros.

Artículo 48.  Procedimiento sancionador y órganos competentes.
En defecto de atribución normativa expresa a los órganos con competencia 

sancionadora, será órgano competente para iniciar el procedimiento sancionador el que 
tenga atribuida la competencia para su resolución:

a) Si el procedimiento sancionador se inicia como consecuencia de un procedimiento de 
gestión tributaria, será competente para resolver el órgano que lo sea para liquidar o el 
órgano superior inmediato de la unidad administrativa que haya propuesto el inicio del 
procedimiento sancionador.

b) Si el procedimiento sancionador se inicia como consecuencia de un procedimiento de 
inspección tributaria, será competente para resolver el órgano de la Dirección General de 
Tributos que tenga atribuida la función inspectora por sus normas de organización. A estos 
efectos, el órgano gestor del impuesto deberá poner en conocimiento de la Dirección 
General de Tributos aquellos hechos, datos o documentos de los que puedan derivarse 
actuaciones inspectoras.

Disposición adicional primera.  Plazo de los procedimientos y régimen de recursos.
1. El plazo para resolver los procedimientos de determinación de la base imponible y de 

determinación de las tarifas, en particular, así como los regulados en los Capítulos II, III, IV y 
V de esta ley será de un año, cuyo cómputo y efectos serán los previstos en la legislación 
general tributaria.

2. Los actos dictados en relación con la exacción del impuesto podrán ser impugnados 
por medio de los recursos regulados en la Ley 1/1998, de 16 de febrero, de Revisión 
administrativa en materia de Tributos propios y otros Recursos de Derecho público de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Disposición adicional segunda.  Sustitución por exacciones.
1. En los supuestos concretos y específicos en los que, por razón de las características, 

la peligrosidad o la incidencia de la contaminación producida por un sujeto pasivo 
determinado, la Administración deba construir instalaciones de tratamiento o de evacuación 
para atender un foco de contaminación, el Gobierno podrá disponer la sustitución del 
impuesto por la aplicación de una exacción anual, a cuyo pago vendrá obligado el sujeto 
pasivo.

2. Esa exacción se determinará por la suma de las siguientes cantidades:
a) El total previsto de gastos de funcionamiento y conservación de las instalaciones 

construidas.
b) El 8% del valor de las inversiones para la construcción que haya realizado la 

Administración, debidamente actualizado, teniendo en cuenta la amortización técnica de las 
obras y las instalaciones y la depreciación de la moneda, todo ello de la forma que se 
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determine mediante orden conjunta de los consejeros responsables en materia de aguas y 
de hacienda del Gobierno de Aragón.

Disposición adicional tercera.  Límites de población según el padrón municipal de 
habitantes.

A los efectos de los coeficientes de población establecidos en el artículo 32 de la 
presente ley:

a) Se tomarán en consideración los datos del padrón municipal de habitantes del último 
año terminado en cero o en cinco.

b) Se entenderá por entidades de población las entidades singulares de población 
existentes en cada municipio de acuerdo con el Nomenclátor del Instituto Nacional de 
Estadística vigente en cada momento.

Disposición adicional cuarta.  Supuestos de exclusión en el cumplimiento de obligaciones 
formales.

1. Los titulares y usuarios reales de aprovechamientos de agua destinados al 
abastecimiento de explotaciones ganaderas y agrícolas en las que concurran los requisitos 
exigidos por el artículo 6 de la presente ley para estar exentas del impuesto no estarán 
sujetos a la obligación de presentar la declaración inicial de aprovechamientos de agua 
prevista en el artículo 37 de la presente ley, siempre que no exista concurrencia con usos de 
agua no exentos ni con abastecimiento por entidades suministradoras de agua.

2. En el caso de instalaciones ganaderas con suministro procedente de una red urbana, 
pública o privada, de distribución de agua, a los efectos de aplicación automática de la 
exención establecida en el artículo 6 de la presente ley, el órgano gestor del impuesto podrá 
consultar los datos del Registro general de explotaciones ganaderas para constatar la 
coincidencia entre el titular del suministro de agua y el titular de la instalación.

3. Las entidades suministradoras de agua que realicen el abastecimiento a entidades de 
población en las que, de acuerdo con lo establecido por el artículo 32 de la presente ley, sea 
de aplicación el coeficiente 0,00 no estarán sujetas a las obligaciones de suministro de 
información establecidas en el artículo 34 de la presente ley en relación con dicho 
abastecimiento.

Disposición adicional quinta.  Publicidad de las entidades de población a efectos del 
artículo 33 de la presente ley.

El órgano gestor del impuesto publicará a través de la sede electrónica del Gobierno de 
Aragón la relación actualizada de las entidades de población de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, con expresión del coeficiente aplicable en cada una, conforme a las circunstancias 
establecidas en el artículo 32 de la presente ley.

Disposición transitoria primera.  Implantación del régimen de tarifas y cuota tributaria del 
impuesto.

1. Cuando, por razón del calendario de facturación de las tasas municipales, el primer 
período en que deban aplicarse los nuevos coeficientes incluya consumos de 2021 y de 
2022, se aplicará el nuevo régimen tarifario a la totalidad de los consumos.

2. Las tarifas establecidas en los artículos 20 y 28 de la presente ley permanecerán 
vigentes en tanto no sean actualizadas por la ley de presupuestos de la Comunidad 
Autónoma.

Las nuevas tarifas se aplicarán a los períodos de consumo en los que el devengo del 
impuesto, conforme al artículo 11 de la presente ley, sea posterior a la fecha de efectos de la 
actualización.

3. En el caso de usos dotados de contador que, en los períodos de facturación 
inmediatamente anteriores a la implantación del nuevo régimen económico-financiero 
regulado en la presente ley, carezcan de lecturas, una vez tomada la lectura, los consumos 
estarán gravados de acuerdo con el nuevo sistema de tributación.
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4. Cuando con posterioridad al 1 de enero de 2022 se produzcan alteraciones en las 
circunstancias previstas en el artículo 32 de la presente ley de las que derive el cambio del 
coeficiente aplicable, se aplicará el coeficiente que corresponda a la fecha de devengo del 
impuesto en el período de consumo en que sea efectiva la alteración.

Disposición transitoria segunda.  Exenciones para actividades ganaderas y regadío 
agrícola reconocidas con base en la Ley 10/2014, de 27 de noviembre, de Aguas y Ríos de 
Aragón.

1. Las exenciones reconocidas con base en la Ley 10/2014, de 27 de noviembre, de 
Aguas y Ríos de Aragón, en relación con actividades ganaderas mantendrán sus efectos 
durante el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente ley. Durante dicho 
plazo, el órgano gestor del impuesto las revisará y actualizará de oficio para adecuarlas a la 
nueva regulación.

Las exenciones reconocidas con base en la misma ley en relación con el uso de agua 
para regadío agrícola mantendrán sus efectos durante el plazo señalado en el apartado 
anterior. Transcurrido dicho plazo, tributarán según el régimen establecido en el artículo 18 
de la presente ley, en caso de que cumplan con los requisitos establecidos en el mismo.

2. Los procedimientos sobre reconocimiento de exención por utilización de agua en 
actividades ganaderas que no hayan concluido en la fecha de entrada en vigor de la 
presente ley, se resolverán con base en los requisitos establecidos en el artículo 6.1, letra b), 
y 3 de esta ley.

El plazo de resolución será el establecido en la disposición adicional primera y se 
computará desde la presentación de la solicitud.

La exención será aplicable durante el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la 
presente ley a las actividades ganaderas que, reuniendo los requisitos exigidos por la Ley 
10/2014, de 27 de noviembre, de Aguas y Ríos de Aragón, hayan sido incluidas por la 
entidad suministradora respectiva en el anexo IV de la Orden de 3 de agosto de 2015, de los 
Consejeros de Hacienda y Administración Pública y de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, por 
la que se regula la transferencia de la información que deben proporcionar las entidades 
suministradoras de agua al Instituto Aragonés del Agua para la recaudación del Impuesto 
Medioambiental sobre las Aguas Residuales.

Para mantener la exención con posterioridad, dentro del plazo establecido en el párrafo 
anterior, quienes sean titulares de las actividades deberán solicitar la exención conforme a lo 
estipulado en la presente ley.

3. Los procedimientos sobre reconocimiento de exención por utilización de agua en 
regadío agrícola que no hayan concluido en la fecha de entrada en vigor de la presente ley, 
se resolverán con base en los requisitos establecidos en el artículo 6 de esta ley, o bien en el 
artículo 18, cuando proceda la aplicación del régimen especial de riego en lugar de la 
exención.

El plazo de resolución será el establecido en la disposición adicional primera y se 
computará desde la presentación de la solicitud.

Disposición transitoria tercera.  Régimen transitorio para los contribuyentes en situación 
de vulnerabilidad social.

1. Los beneficios fiscales reconocidos con base en la Ley 10/2014, de 27 de noviembre, 
de Aguas y Ríos de Aragón, en relación con personas en situación de exclusión social, 
mantendrán su vigencia durante dos años desde la entrada en vigor de la presente ley. 
Durante dicho plazo, el órgano gestor del impuesto los revisará y realizará de oficio las 
actuaciones procedentes para aplicar la tarifa social cuando se cumplan los requisitos para 
ello.

2. Los procedimientos sobre reconocimiento de beneficios fiscales por motivos sociales 
que no hayan concluido en la fecha de entrada en vigor de la presente ley, se resolverán de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 82.1, letra e), y disposición transitoria quinta de la Ley 
10/2014, de 27 de noviembre, de Aguas y Ríos de Aragón.

El plazo de resolución será el establecido en la disposición adicional tercera y se 
computará desde la presentación de la solicitud.
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Sus efectos se extinguirán el 31 de diciembre de 2022, salvo que en la resolución de 
reconocimiento se hubiese previsto un plazo inferior.

Disposición transitoria cuarta.  Tarifas por carga contaminante.
1. En tanto no se formule nueva declaración de carga contaminante o se proceda a la 

revisión de la base imponible y la tarifa fijadas anteriormente a la entrada en vigor de esta 
ley, el precio establecido en la tarifa de los usos no domésticos para el nitrógeno total será 
de aplicación a los valores de contaminación derivados de la presencia de nitrógeno 
orgánico y amoniacal.

2. En los procedimientos de fijación de la base imponible y la tarifa por declaración de 
carga contaminante que se encuentren en curso a la entrada en vigor de esta ley, si las 
analíticas ya aportadas incluyen la caracterización del nitrógeno orgánico y amoniacal, se les 
aplicará el precio establecido en la tarifa de los usos no domésticos para el nitrógeno total.

Disposición transitoria quinta.  Conservación de actuaciones.
Los datos, mediciones y operaciones de determinación de la base imponible obtenidos, 

computados o efectuados por el Instituto Aragonés del Agua, así como la realización de 
notificaciones de liquidaciones iniciales y de resoluciones de fijación de base y tarifa y de 
reconocimiento de beneficios fiscales a efectos del Impuesto sobre la Contaminación de las 
Aguas, serán conservados a efectos de la aplicación de lo dispuesto en la presente ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación expresa y por incompatibilidad.
1. Se derogan el capítulo I del título XI, las disposiciones adicionales séptima, octava, 

novena, undécima y duodécima, y las disposiciones transitorias quinta y sexta de la Ley 
10/2014, de 27 de noviembre, de Aguas y Ríos de Aragón.

2. Se deroga el Reglamento regulador del Impuesto sobre la Contaminación de las 
Aguas aprobado por Decreto 266/2001, de 6 de noviembre, del Gobierno de Aragón, con 
excepción del Anexo I, el Anexo II y el Anexo III, que mantendrán su vigencia en tanto que la 
materia objeto de cada uno de ellos no sea regulada por orden del consejero competente en 
materia de aguas del Gobierno de Aragón en uso de la habilitación establecida en la 
disposición final primera de la presente ley.

3. Se derogan cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan, contradigan o 
resulten incompatibles con lo dispuesto en esta ley.

4. En tanto sean compatibles con la presente ley, mantendrán su vigencia las 
disposiciones generales aprobadas en desarrollo de la legislación reguladora del Impuesto 
sobre la Contaminación de las Aguas.

Disposición final primera.  Habilitación normativa.
1. Se habilita a las personas titulares de los departamentos competentes del Gobierno de 

Aragón en materia de aguas y de hacienda para regular, mediante orden conjunta, las 
normas de transferencia de datos por las entidades suministradoras y los modelos de 
presentación de declaraciones relativas a la gestión del impuesto regulado en esta ley.

2. Se habilita a la persona titular del departamento competente del Gobierno de Aragón 
en materia de aguas a regular, mediante orden, los métodos analíticos y procedimientos para 
la determinación de los parámetros de contaminación, la relación de usos no domésticos que 
han de caracterizar sus aguas residuales y el coeficiente corrector de volumen a efectos de 
la fijación de la carga contaminante de los usos no domésticos.

3. Se habilita a la persona titular del departamento competente del Gobierno de Aragón 
en materia de aguas a regular, mediante orden, los siguientes modelos:

a) Solicitud de reconocimiento de las exenciones reguladas en el artículo 6 y certificado 
del Ayuntamiento referente a las explotaciones agrícolas no profesionales.

b) Solicitud de aplicación del coeficiente de depuración por tratamiento de las aguas 
residuales en una instalación de titularidad privada regulado en el apartado 2 del artículo 32.

c) Solicitud de reconocimiento de la existencia de un consumo extraordinario por causa 
de una fuga de agua regulado en el artículo 17.
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d) Solicitud de aplicación del régimen especial de utilización de agua para riego regulado 
en el artículo 18 y certificación acreditativa de que la toma de agua se destina 
específicamente a riego.

e) Solicitud de aplicación de la tarifa social regulada en el artículo 21 e informe 
acreditativo de la situación de vulnerabilidad.

f) Cualesquiera que sean necesarios para la aplicación de la presente ley.
4. Con carácter general, se habilita a las personas titulares de los departamentos 

competentes del Gobierno de Aragón en materia de aguas y hacienda para regular y 
completar, mediante orden conjunta, todos aquellos aspectos formales, temporales y 
procedimentales derivados de esta ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día 1 de enero de 2022.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 36  Ley de regulación del Impuesto Medioambiental sobre las Aguas Residuales

– 651 –



§ 37

Decreto Legislativo 1/2023, de 22 de febrero, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley del Patrimonio de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 43, de 3 de marzo de 2023
«BOE» núm. 70, de 23 de marzo de 2023

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2023-7507

La disposición final decimoséptima de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación 
administrativa autorizaba al Gobierno de Aragón para que, en el plazo máximo de un año 
desde su entrada en vigor, aprobase, entre otros, y según consta en su apartado m) un texto 
refundido del vigente texto refundido de la Ley del Patrimonio de Aragón, aprobado por 
Decreto Legislativo 4/2013, de 17 de diciembre, que incluyera la regularización, aclaración y 
armonización de los textos legales que han de ser refundidos. Posteriormente, la Ley 2/2022, 
de 19 de mayo, de aplicación y desarrollo de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de 
simplificación administrativa, en su disposición final segunda amplía ese mandato a un 
nuevo plazo de un año, desde su entrada en vigor.

De acuerdo con la citada habilitación, se ha procedido a elaborar este texto refundido, en 
el que se recopilan las tres normas que han modificado el vigente. En primer lugar, la Ley 
2/2016, de 28 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, que incluyó la regulación del procedimiento administrativo para la sucesión legal 
a favor de esta Administración, ante el vacío legal producido por la modificación de la 
normativa básica estatal reguladora de esta materia contenida en la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas, así como una previsión relativa 
a la admisión de pujas a la baja en los procedimientos de enajenación de bienes. En 
segundo lugar, la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector 
Público Autonómico de Aragón, por la que se modifica el trámite administrativo para la 
constitución o disolución de sociedades mercantiles autonómicas, y, finalmente, la Ley 
6/2021, de 29 de junio, por la que se modifican el Código del Derecho Foral de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, y el 
Texto Refundido de la Ley del Patrimonio de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
4/2013, de 17 de diciembre, del Gobierno de Aragón, en lo que afecta a la regulación de los 
inmuebles vacantes y los saldos y depósitos abandonados, por el que se añade una sección 
2.ª bis al capítulo II del título II del Texto Refundido de la Ley del Patrimonio de Aragón, en la 
que queda regulada la atribución a la Comunidad Autónoma de Aragón de los referidos 
inmuebles vacantes y saldos y depósitos abandonados

A la vista de estas modificaciones, se ha procedido a ajustar la numeración de los 
artículos, y, por lo tanto, las remisiones y concordancias entre ellos. Asimismo, se han 
actualizado las remisiones normativas a disposiciones que ya no se encuentran en vigor e 
igualmente se han introducido los cambios requeridos para la regularización, aclaración y 
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armonización de los textos legales refundidos, teniendo presente que la capacidad de 
innovación a través de este texto puede llegar a tales supuestos, por cuanto la autorización 
al Gobierno de Aragón no se circunscribe a la mera formulación de un texto único. 
Finalmente, se ha revisado el texto para conseguir un uso integrador y no sexista del 
lenguaje, siguiendo los criterios marcados por la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón.

En la tramitación de este Decreto Legislativo se han observado y cumplimentado los 
distintos trámites e informes previstos en la normativa aplicable. En concreto, se ha remitido 
el texto a las secretarías generales técnicas de los departamentos del Gobierno de Aragón, 
se han emitido los informes de evaluación de impacto de género y de discapacidad, el 
informe de la Secretaría General Técnica del Departamento de Hacienda y Administración 
Pública, el informe de la Dirección General de Servicios Jurídicos y se ha emitido dictamen 
del Consejo Consultivo de Aragón.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Hacienda y Administración Pública, de 
acuerdo con el dictamen del Consejo Consultivo de Aragón y previa deliberación del 
Gobierno de Aragón en su reunión de 22 de febrero de 2023, dispongo:

Artículo único.  Aprobación del Texto Refundido de la Ley del Patrimonio de Aragón.
Se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Patrimonio de Aragón, cuyo texto se inserta 

a continuación.

Disposición adicional primera.  Remisiones.
Todas las referencias que se contengan en disposiciones legales y reglamentarias al 

texto refundido de la Ley del Patrimonio de Aragón aprobado por Decreto Legislativo 4/2013, 
de 17 de diciembre, se entenderán hechas a este texto refundido.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas las siguientes normas y cuantas otras se opongan a lo dispuesto en 

el presente Texto Refundido de la Ley del Patrimonio de Aragón:
– Decreto Legislativo 4/2013, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Patrimonio de Aragón.
– Artículo 33 de la Ley 2/2016, de 28 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas 

de la Comunidad Autónoma de Aragón.
– Disposición final primera de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen 

Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.
– Artículo Segundo de la Ley 6/2021, de 29 de junio, por la que se modifican el Código 

del Derecho Foral de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, y el Texto Refundido de la Ley del Patrimonio de Aragón, aprobado por 
Decreto Legislativo 4/2013, de 17 de diciembre, del Gobierno de Aragón.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
1. El Gobierno de Aragón podrá dictar las normas reglamentarias necesarias para el 

desarrollo y aplicación del Texto Refundido de la Ley del Patrimonio de Aragón.
2. Se autoriza a la persona titular del departamento competente en materia de patrimonio 

para regular los procedimientos y sistemas que permitan la aplicación de medios 
electrónicos, informáticos y telemáticos a la gestión patrimonial y a la protección y defensa 
del patrimonio de Aragón.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Este Decreto Legislativo y el texto refundido que se aprueba entrarán en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».
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ANEXO
Texto Refundido de la Ley del Patrimonio de Aragón

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto de la ley.
Esta ley tiene por objeto regular el régimen jurídico del patrimonio de Aragón, así como 

su administración, conservación y defensa, de conformidad con lo establecido en el artículo 
113 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

Artículo 2.  Concepto de patrimonio de Aragón.
1. El patrimonio de Aragón está integrado por todos los bienes y derechos de los que 

sean titulares las Cortes de Aragón, el Justicia de Aragón, la Administración de la 
Comunidad Autónoma, sus organismos públicos o los órganos estatutarios, cualesquiera que 
sean su naturaleza y el título de su adquisición o aquel en virtud del cual les hayan sido 
atribuidos.

2. Cuando la titularidad de determinados bienes o derechos figure a nombre de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, de la Diputación General de Aragón, de alguno de los 
departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, o expresiones 
similares, se entenderá que la misma corresponde a la Administración de la Comunidad 
Autónoma.

Artículo 3.  Régimen jurídico.
1. El patrimonio de Aragón se rige por esta ley y su normativa de desarrollo, en el marco 

de la legislación estatal básica o de aplicación general relativa al patrimonio de las 
Administraciones públicas, sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados siguientes.

2. Los patrimonios viario, agrario, forestal, de las vías pecuarias, de suelo y vivienda, y 
universitario de la Comunidad Autónoma se rigen preferentemente por su legislación 
administrativa específica. A falta de normas especiales, dichos patrimonios se rigen por esta 
ley y su normativa de desarrollo.

3. El patrimonio de las sociedades mercantiles autonómicas se rige por el derecho 
privado y por las normas contenidas en esta ley que les sean de aplicación.

4. El patrimonio de las fundaciones del sector público autonómico se rige por el derecho 
privado y por su normativa específica.

5. El patrimonio de los consorcios en que la Comunidad Autónoma pueda ejercer, directa 
o indirectamente, una influencia dominante se rige por sus estatutos y, con carácter 
supletorio, por esta ley.

6. Los bienes y derechos del Estado cuya gestión corresponde a la Comunidad 
Autónoma se rigen por la legislación estatal correspondiente y, en su caso, por la normativa 
complementaria aprobada por la Comunidad Autónoma.

Artículo 4.  Bienes y derechos de dominio público.
Son bienes y derechos de dominio público del patrimonio de Aragón aquellos que, 

siendo de la titularidad de alguna de las entidades señaladas en el artículo 2 de esta ley:
a) Se encuentren afectados al uso general o al servicio público.
b) Una ley les otorgue expresamente tal carácter.
c) Se destinen a servicios, oficinas o dependencias de sus órganos.
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Artículo 5.  Bienes y derechos de dominio privado.
1. Son bienes y derechos de dominio privado del patrimonio de Aragón aquellos que, 

siendo de la titularidad de alguna de las entidades señaladas en el artículo 2 de esta ley, no 
tengan el carácter de dominio público.

2. En todo caso, tendrán la consideración de bienes y derechos de dominio privado los 
derechos de arrendamiento, los valores mobiliarios, las participaciones sociales y los 
instrumentos financieros de titularidad autonómica, los derechos de propiedad incorporal, y 
los derechos de cualquier naturaleza que se deriven de la titularidad de los bienes y 
derechos de dominio privado.

3. Supletoriamente, se regirán por las normas generales del derecho administrativo en 
las cuestiones de competencia y procedimiento y por el derecho privado en los restantes 
aspectos.

CAPÍTULO II
Competencias generales

Artículo 6.  Gobierno de Aragón.
Además de ejercer las competencias específicas que le atribuye esta ley, corresponde al 

Gobierno de Aragón, mediante acuerdo adoptado a propuesta de la persona titular del 
departamento competente en materia de patrimonio:

a) Definir la política patrimonial de la Comunidad Autónoma.
b) Establecer criterios para la coordinación de las actuaciones patrimoniales públicas, en 

especial con las políticas de consolidación presupuestaria, modernización administrativa y 
vivienda.

c) Avocar discrecionalmente el conocimiento y autorización de cualquier acto de 
adquisición, enajenación y administración de bienes y derechos del patrimonio de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 7.  Departamento competente en materia de patrimonio.
1. Corresponde a la persona titular del departamento competente en materia de 

patrimonio, además de ejercer las competencias específicas que le atribuye esta ley:
a) Elevar al Gobierno de Aragón propuestas en las materias previstas en el artículo 

anterior.
b) Velar por el cumplimiento de la política patrimonial del Gobierno de Aragón y de los 

criterios para la coordinación de las actuaciones patrimoniales públicas establecidos por el 
mismo, a cuyo fin podrá dictar instrucciones y circulares dirigidas a los restantes 
departamentos y organismos públicos.

c) Representar, por sí o a través de los órganos de su departamento, a la Administración 
de la Comunidad Autónoma en las actuaciones relativas al patrimonio de la misma.

d) Proponer, en su caso, al Gobierno la designación de una persona que represente a su 
departamento en el órgano colegiado superior de los organismos públicos, las sociedades 
mercantiles, los consorcios y las fundaciones que utilicen bienes o derechos del patrimonio 
de la Administración de la Comunidad Autónoma. En el caso de las fundaciones ostentará la 
condición de patrono, previa aceptación del cargo según lo dispuesto en su normativa 
reguladora.

e) Informar, previa y preceptivamente a su celebración, los convenios, contratos y demás 
negocios jurídicos que afecten a bienes inmuebles y derechos sobre los mismos que 
integren o hayan de integrar el patrimonio de Aragón.

f) Ejercer cuantas atribuciones administrativas relativas a la aplicación de esta ley no se 
encuentren expresamente conferidas en la misma a otra autoridad.

2. Corresponde a la dirección general competente en materia de patrimonio, además de 
ejercer las competencias específicas que le atribuye esta ley:
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a) Tramitar los asuntos atribuidos a la competencia de la persona titular del 
departamento competente en materia de patrimonio.

b) Recabar de los restantes departamentos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma, de sus organismos públicos, de las sociedades mercantiles autonómicas, de los 
consorcios, de las fundaciones del sector público autonómico y de los órganos estatutarios 
de la Comunidad Autónoma cuantos datos considere necesarios sobre el uso y situación de 
los bienes y derechos del patrimonio de Aragón que tuvieran afectados o adscritos, de los 
que utilicen en arrendamiento o de los que fueran de su propiedad.

Artículo 8.  Restantes departamentos y organismos públicos.
1. Corresponde a los restantes departamentos y organismos públicos, además de ejercer 

las competencias específicas que les atribuye esta ley:
a) Aplicar las instrucciones y circulares dictadas por la persona titular del departamento 

competente en materia de patrimonio de Aragón.
b) Ejercer las funciones relativas a la protección, conservación y administración de los 

bienes y derechos del patrimonio de Aragón que tengan afectados o adscritos. Se entiende 
por bienes afectados a los departamentos u organismos públicos los que lo estén a los usos 
o servicios públicos de su respectiva competencia.

Igualmente, respecto a esos bienes, compete a los departamentos y organismos 
públicos el aseguramiento de los bienes muebles. El aseguramiento de los bienes inmuebles 
se gestionará de forma centralizada para toda la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón por el departamento competente en materia de organización y servicios.

c) Solicitar del departamento competente en materia de patrimonio cuantos datos 
estimen necesarios para la mejor utilización de los bienes que tuvieran afectados o adscritos.

2. En los organismos públicos, ejercerán las potestades y derechos regulados en esta 
ley los órganos que tengan atribuida la competencia correspondiente según sus normas 
específicas, y, en defecto de tal atribución, quienes sean titulares de su dirección o gerencia.

CAPÍTULO III
Convenios patrimoniales y urbanísticos

Artículo 9.  Admisibilidad.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma y sus organismos públicos podrán 

celebrar convenios con otras Administraciones públicas, sociedades mercantiles del sector 
público, consorcios o fundaciones del sector público autonómico, con el fin de ordenar las 
relaciones de carácter patrimonial y urbanístico entre ellos en un determinado ámbito o 
realizar actuaciones comprendidas en esta ley en relación con los bienes y derechos de sus 
respectivos patrimonios.

2. En la celebración de estos convenios se respetarán las previsiones sobre los 
convenios urbanísticos contenidas en la normativa urbanística de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

Artículo 10.  Modalidades.
1. Los convenios podrán contener cuantas estipulaciones se estimen necesarias o 

convenientes para la ordenación de las relaciones patrimoniales y urbanísticas entre las 
partes, siempre que no sean contrarias al interés público, al ordenamiento jurídico y a los 
principios de buena administración.

2. Los convenios podrán recoger compromisos de actuación futura de las partes, 
revistiendo el carácter de acuerdos marco o protocolos generales, o prever la realización de 
operaciones concretas y determinadas, en cuyo caso podrán ser inmediatamente ejecutivos 
y obligatorios para las partes. Cuando se trate de convenios de carácter inmediatamente 
ejecutivo y obligatorio, todas las operaciones contempladas en los mismos se considerarán 
integradas en un único negocio complejo.
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3. Los convenios ejecutivos constituyen título suficiente para inscribir en el Registro de la 
Propiedad u otros registros las operaciones contempladas en los mismos, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 16 de esta ley.

Artículo 11.  Competencias.
1. En el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma, será órgano 

competente para celebrar los convenios a los que se refieren los artículos anteriores la 
persona titular del departamento competente en materia de patrimonio, con la autorización 
del Gobierno de Aragón en los casos en los que el ordenamiento jurídico así lo exija.

2. Quienes sean titulares de los departamentos podrán celebrar convenios para la 
ordenación de las facultades que les correspondan, sobre los bienes que tuvieran afectados, 
previo informe favorable del departamento competente en materia de patrimonio, y 
autorización del Gobierno de Aragón en los casos en los que el ordenamiento jurídico así lo 
exija.

3. En el caso de los organismos públicos, los órganos competentes con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 8.2 de esta ley celebrarán los expresados convenios, con arreglo a lo 
dispuesto en el apartado anterior. No obstante, no será necesaria autorización del Gobierno 
de Aragón cuando se trate de bienes adquiridos por los organismos públicos con el propósito 
de devolverlos al tráfico jurídico patrimonial de acuerdo con sus fines peculiares.

TÍTULO II
Adquisición y transmisión

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 12.  Admisibilidad.
1. Salvo disposición legal en contrario, los bienes y derechos del patrimonio de Aragón 

se entienden adquiridos con el carácter de dominio privado, sin perjuicio de su posterior 
afectación al uso general o al servicio público.

2. Los bienes y derechos de dominio privado pueden ser objeto de transmisión, 
aplicándose a tal fin lo previsto en el presente Título de esta ley.

3. El tráfico jurídico de derecho público de los bienes y derechos se regirá por lo 
establecido en el Título IV de esta ley.

Artículo 13.  Régimen jurídico.
1. Los contratos, convenios y demás negocios jurídicos sobre los bienes y derechos de 

dominio privado se regirán, en cuanto a su preparación y adjudicación, por esta ley y sus 
disposiciones de desarrollo y, en lo no previsto en estas normas, por la legislación de 
contratos del sector público. Sus efectos y extinción se regirán por esta ley y, 
supletoriamente, por las normas de derecho privado.

2. En los organismos públicos, la preparación y adjudicación de estos negocios, así 
como la competencia para adoptar los correspondientes actos, se regirán, en primer término, 
por lo establecido en sus normas específicas.

Artículo 14.  Contenido.
1. Los contratos, convenios y demás negocios jurídicos sobre los bienes y derechos de 

dominio privado están sujetos al principio de libertad de pacto. La Administración de la 
Comunidad Autónoma y sus organismos públicos podrán, para la consecución del interés 
público, concertar las cláusulas y condiciones que tengan por convenientes siempre que no 
sean contrarias al ordenamiento jurídico o a los principios de buena administración.

2. En particular, los negocios jurídicos dirigidos a la adquisición, explotación, 
enajenación, cesión o permuta de bienes o derechos patrimoniales podrán contener la 
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realización por las partes de prestaciones accesorias relativas a los bienes o derechos objeto 
de los mismos, o a otros integrados en el patrimonio de la administración contratante, 
siempre que el cumplimiento de tales obligaciones se encuentre suficientemente 
garantizado. Estos negocios complejos se tramitarán en expediente único y se regirán por 
las normas correspondientes al negocio jurídico patrimonial que constituya su objeto 
principal.

Artículo 15.  Expediente patrimonial.
1. Podrán establecerse por el departamento competente en materia de patrimonio 

pliegos generales de pactos y condiciones para determinadas categorías de contratos, que 
serán informados, con carácter previo a su aprobación, por los servicios jurídicos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma.

2. En los casos previstos en esta ley, así como cuando la persona titular del 
departamento competente en materia de patrimonio lo considere necesario por la 
importancia de la operación, los actos aprobatorios de los negocios patrimoniales serán 
informados previamente por los servicios jurídicos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma o de sus organismos públicos.

3. La Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma emitirá 
informe previo sobre las implicaciones económico-financieras de la operación en los 
procedimientos de enajenación directa y permuta de bienes o derechos cuyo valor supere un 
millón de euros y en los de cesión gratuita del pleno dominio que hayan de ser autorizados 
por el Gobierno de Aragón.

4. Cuando el contrato origine gastos para la Administración de la Comunidad Autónoma 
o sus organismos públicos, constará en el expediente el certificado de existencia de crédito, 
o documento que legalmente le sustituya y, en su caso, ser objeto de fiscalización previa de 
acuerdo con la legislación de Hacienda.

5. Los informes de los servicios jurídicos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma y de la Intervención General, previstos en este artículo, se emitirán en el plazo 
máximo de un mes desde su solicitud.

Artículo 16.  Formalización.
1. Los negocios jurídicos de adquisición, transmisión o gravamen de bienes inmuebles y 

derechos reales se formalizarán en escritura pública, sin perjuicio de lo establecido en el 
apartado 3 de este artículo.

2. Los arrendamientos y demás negocios jurídicos de explotación de inmuebles, cuando 
sean susceptibles de inscripción en el Registro de la Propiedad, deberán formalizarse en 
escritura pública para poder ser inscritos. Los gastos generados por ello serán a costa de la 
parte que haya solicitado la citada formalización.

3. Las cesiones gratuitas de bienes inmuebles o derechos reales sobre los mismos en 
los que sea parte la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón o sus organismos 
públicos, se formalizarán en documento administrativo, que será título suficiente para su 
inscripción en el Registro de la Propiedad.

4. Corresponde al departamento competente en materia de patrimonio realizar los 
trámites conducentes a la formalización notarial de los contratos y demás negocios jurídicos 
sobre bienes y derechos de la Administración de la Comunidad Autónoma a que se refiere 
este Título. En el otorgamiento de las escrituras, corresponderá la representación de la 
Administración de la Comunidad Autónoma a la persona titular del departamento competente 
en materia de patrimonio, que podrá delegar esta facultad. En el supuesto de los organismos 
públicos, las anteriores competencias corresponderán a los órganos determinados conforme 
a lo previsto en el artículo 8.2 de esta ley.

5. Los actos de formalización que, en su caso, se requieran en las adquisiciones 
derivadas del ejercicio de la potestad de expropiación y del derecho de reversión serán 
efectuados por el departamento u organismo público que los inste.

6. Las adquisiciones de bienes inmuebles o derechos sobre los mismos se incorporarán 
al Catastro Inmobiliario.

7. Los aranceles notariales y registrales que deban satisfacer la Administración de la 
Comunidad Autónoma o sus organismos públicos por la formalización de los negocios 
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patrimoniales se reducirán en el porcentaje previsto para las Administraciones públicas en la 
normativa arancelaria notarial y registral.

Artículo 17.  Tasaciones.
1. Las valoraciones, tasaciones, informes técnicos y demás actuaciones periciales que 

deban realizarse para el cumplimiento de lo dispuesto en esta ley explicitarán los parámetros 
en que se fundamentan, y podrán ser efectuadas por personal técnico dependiente del 
departamento u organismo público que administre los bienes o derechos, o por técnicos del 
departamento competente en materia de patrimonio. Estas actuaciones podrán igualmente 
encargarse a sociedades de tasación debidamente inscritas en el Registro de Sociedades de 
Tasación del Banco de España.

2. En todo caso, las tasaciones periciales y los informes técnicos requeridos para la 
adquisición o el arrendamiento de inmuebles por la Administración de la Comunidad 
Autónoma se efectuarán por el departamento competente en materia de patrimonio, que 
podrá requerir para ello la colaboración de otros departamentos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma.

3. Las tasaciones tendrán un plazo de validez de un año, contado desde su aprobación o 
modificación, salvo que en éstas, motivadamente, dicho plazo se amplíe o se reduzca hasta 
en seis meses.

Artículo 18.  Inembargabilidad.
Ningún tribunal ni autoridad administrativa podrá dictar providencia de embargo ni 

despachar mandamiento de ejecución contra los bienes y derechos de dominio privado del 
patrimonio de Aragón cuando se encuentren materialmente afectados a un servicio público o 
a una función pública, cuando sus rendimientos o el producto de su enajenación estén 
legalmente afectados a fines determinados, o cuando se trate de valores o títulos 
representativos del capital de sociedades mercantiles que ejecuten políticas públicas o 
presten servicios de interés económico general. El cumplimiento de las resoluciones 
judiciales que determinen obligaciones a cargo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma o sus organismos públicos se efectuará de conformidad con lo dispuesto en la 
legislación de Hacienda y contencioso-administrativa.

Artículo 19.  Transacción y arbitraje.
No se podrá transigir judicial ni extrajudicialmente sobre los bienes y derechos del 

patrimonio de Aragón, ni someter a arbitraje las contiendas que se susciten sobre los 
mismos, sino mediante decreto acordado por el Gobierno de Aragón a propuesta de la 
persona titular del departamento competente en materia de patrimonio, previo dictamen del 
Consejo Consultivo de Aragón.

CAPÍTULO II
Adquisición

Sección 1.ª Adquisiciones a título gratuito

Artículo 20.  Adquisiciones hereditarias.
1. La Comunidad Autónoma de Aragón podrá adquirir herencias, que le hayan sido 

deferidas testamentariamente, por pacto o en virtud de ley.
2. Las disposiciones por causa de muerte de bienes o derechos se entenderán deferidas 

a favor de la Administración de la Comunidad Autónoma en los casos en que quien dispone 
de la herencia señale como beneficiario a alguno de sus órganos o establecimientos, a los 
órganos estatutarios de la Comunidad Autónoma que carezcan de patrimonio propio o a la 
propia Comunidad Autónoma. En estos supuestos, se respetará la voluntad de quien 
dispone de la herencia, destinando los bienes o derechos a servicios propios de los órganos 
o instituciones designados como beneficiarios, siempre que esto fuera posible, y sin perjuicio 
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de las condiciones o cargas modales a que pudiese estar supeditada la disposición, a las 
que se aplicarán las previsiones del apartado 3 del artículo siguiente.

3. Las disposiciones por causa de muerte a favor de organismos públicos u órganos 
autonómicos que hubiesen desaparecido en la fecha en que se abra la sucesión se 
entenderán hechas a favor de los que, dentro del ámbito autonómico, hubiesen asumido sus 
funciones, y, en su defecto, a favor de la Administración de la Comunidad Autónoma.

4. La sucesión legal de la Administración de la Comunidad Autónoma se regirá por lo 
dispuesto en el Código de Derecho Foral de Aragón, la presente ley y la normativa básica 
estatal en materia de patrimonio.

Cuando a falta de otros herederos legales con arreglo al Derecho foral aragonés sea 
llamada a suceder la Administración de la Comunidad Autónoma, corresponderá a esta 
Administración efectuar en vía administrativa la declaración de su condición de heredera 
legal, una vez justificado debidamente el fallecimiento de la persona de cuya sucesión se 
trate, la procedencia de la apertura de la sucesión legal y constatada la ausencia de otros 
herederos legales.

Artículo 21.  Procedimiento para la declaración de la Administración de la Comunidad 
Autónoma como heredera legal.

1. El procedimiento para la declaración de la Administración como heredera legal se 
iniciará de oficio, por el Departamento competente en materia de patrimonio, ya sea por 
propia iniciativa o por denuncia de particulares, o por comunicación de autoridades o 
personal funcionario.

2. Las autoridades y personal funcionario de todas las Administraciones públicas que, 
por cualquier conducto, tengan conocimiento del fallecimiento de alguna persona, cuya 
sucesión legal se pueda deferir a favor de la Comunidad Autónoma de Aragón, están 
obligados a dar cuenta del fallecimiento al Departamento competente en materia de 
patrimonio, con indicación expresa, en el caso de que se conozca, de la existencia de los 
bienes y derechos integrantes del caudal relicto.

3. La incoación del procedimiento se aprobará mediante Orden de la persona titular del 
departamento competente en materia de patrimonio.

4. El expediente será instruido por la Dirección General competente en materia de 
patrimonio que, en caso de que considere que la tramitación del expediente no corresponde 
a la Administración de la Comunidad Autónoma, dará traslado del mismo a la Administración 
General del Estado o a la que resulte competente según la vecindad civil del o de la 
causante.

5. La Orden de incoación del procedimiento se publicará en el Boletín Oficial de Aragón y 
en la página web del Gobierno de Aragón, sin perjuicio de la posibilidad de utilizar otros 
medios adicionales de difusión. Una copia de la Orden será remitida para su publicación en 
los tablones de anuncios de los Ayuntamientos correspondientes al último domicilio del o de 
la causante, al del lugar del fallecimiento y donde radiquen la mayor parte de sus bienes. Los 
edictos deberán estar expuestos durante el plazo de un mes. A su vez, se comunicará 
directamente a las personas arrendatarias y arrendadoras conocidas y manifiestas del o de 
la causante, así como a quienes sean titulares de derechos reales sobre los bienes del o de 
la causante. Cualquier persona interesada podrá presentar alegaciones o aportar 
documentos u otros elementos de juicio con anterioridad a la resolución del procedimiento.

6. La Dirección General competente en materia de patrimonio realizará los actos y 
comprobaciones que resulten necesarios para determinar la procedencia de los derechos 
sucesorios de la Administración de la Comunidad Autónoma, e incluirá en el expediente 
cuantos datos pueda obtener sobre el o la causante y sus bienes y derechos. A estos 
efectos, se solicitará de las autoridades y personal funcionario, registros y demás archivos 
públicos, la información sobre el causante y los bienes y derechos de su titularidad que se 
estime necesaria para la mejor instrucción del expediente. Dicha información, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 71, será facilitada de forma gratuita.

7. Una vez recabados los datos sobre el o la causante y sus bienes y derechos, se 
someterá el expediente, junto con la propuesta de Decreto de resolución del procedimiento, 
a los Letrados de los Servicios Jurídicos para la emisión de informe sobre la adecuación y 
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suficiencia de las actuaciones practicadas para declarar a la Administración de la Comunidad 
Autónoma como heredera legal.

8. La resolución del procedimiento corresponde al Gobierno de Aragón, mediante la 
aprobación del Decreto en el que se acuerde la declaración de heredera legal a favor de la 
Administración de la Comunidad Autónoma, que contendrá la adjudicación administrativa de 
los bienes y derechos de la herencia, o la improcedencia de dicha declaración por los 
motivos que resulten acreditados en el expediente. El plazo máximo para la resolución del 
procedimiento será de un año.

9. El Decreto de resolución del procedimiento deberá publicarse en los mismos sitios en 
los que se hubiera anunciado el acuerdo de incoación del expediente y comunicarse, en su 
caso, al órgano judicial que estuviese conociendo de la intervención del caudal hereditario. 
La resolución que declare la improcedencia de declarar heredera a la Administración deberá, 
además, notificarse a las personas con derecho a heredar.

10. Los actos administrativos dictados en el procedimiento previsto en este artículo solo 
podrán ser recurridos ante la jurisdicción contencioso-administrativa por infracción de las 
normas sobre competencia y procedimiento, previo agotamiento de la vía administrativa. 
Quienes se consideren perjudicados en cuanto a su mejor derecho a la herencia u otros de 
carácter civil por la declaración de heredera legal o la adjudicación de bienes a favor de la 
Administración podrán ejercitar las acciones pertinentes ante los órganos del orden 
jurisdiccional civil.

Artículo 22.  Efectos de la declaración de heredera legal.
1. Realizada la declaración administrativa de heredera legal, se entenderá aceptada la 

herencia y se podrá proceder a tomar posesión de los bienes y derechos del o de la 
causante.

2. En el supuesto de que quede acreditado en el procedimiento que el valor de las 
deudas del o de la causante es superior al valor de los bienes o derechos a heredar por la 
Administración de la Comunidad Autónoma, mediante acuerdo del Gobierno de Aragón y 
previo informe de la Dirección General de Servicios Jurídicos, se aprobará la repudiación de 
la herencia con los efectos previstos en la legislación civil.

3. Los bienes y derechos del o de la causante no incluidos en el inventario y que se 
identifiquen con posterioridad a la declaración de la Administración de la Comunidad 
Autónoma como heredera legal y a la adjudicación de los bienes y derechos hereditarios, se 
incorporarán al caudal hereditario y se adjudicarán por Orden de la persona titular del 
departamento competente en materia de patrimonio y mediante el procedimiento de 
investigación regulado en el artículo 81.

No obstante, en los casos en que el derecho de propiedad del causante constase en 
registros públicos o sistemas de anotaciones en cuenta, o derivase de la titularidad de 
cuentas bancarias, títulos valores, depósitos y, en general, en cualesquiera supuestos en los 
que su derecho sea indubitado por estar asentado en una titularidad formal, la incorporación 
de los bienes se realizará por Resolución de la Dirección General competente en materia de 
patrimonio.

4. A los efectos de estas actuaciones de investigación, las autoridades y personal 
funcionario, registros y demás archivos públicos, deberán suministrar gratuitamente la 
información de que dispongan sobre los bienes y derechos de titularidad del causante. Igual 
obligación de colaborar y suministrar la información de que dispongan tendrán los órganos 
de la Administración tributaria.

5. A los efectos previstos en los artículos 14 y 16 de la Ley Hipotecaria, la declaración 
administrativa de heredera legal en la que se contenga la adjudicación de los bienes 
hereditarios o, en su caso, las resoluciones posteriores de la Dirección General competente 
en materia de patrimonio acordando la incorporación de bienes y derechos al caudal relicto y 
su adjudicación, serán título suficiente para inscribir a favor de la Administración de la 
Comunidad Autónoma en el Registro de la Propiedad los inmuebles o derechos reales que 
figurasen en las mismas a nombre del o de la causante. Si los inmuebles o derechos reales 
no estuviesen previamente inscritos, dicho título será bastante para proceder a su 
inmatriculación.
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6. No se derivarán responsabilidades para la Administración de la Comunidad Autónoma 
por razón de la titularidad de los bienes y derechos integrantes del caudal hereditario hasta 
el momento en que se tome posesión efectiva de los mismos.

7. La liquidación del caudal hereditario y su distribución a favor de establecimientos de 
asistencia social de la Comunidad Autónoma se realizará conforme al Código de Derecho 
Foral de Aragón, a la presente ley y a su normativa reglamentaria de desarrollo.

Artículo 23.  Aceptación.
1. Corresponde al Gobierno de Aragón, mediante decreto, aceptar o repudiar las 

herencias, legados y donaciones a favor de la Administración de la Comunidad Autónoma o 
de sus organismos públicos, salvo cuando el objeto del legado o donación sean bienes 
muebles, en cuyo caso la competencia para su aceptación corresponderá a la persona titular 
del departamento competente por razón de la materia.

2. Sólo podrán aceptarse herencias, legados o donaciones que lleven aparejados gastos 
o estén sometidos a alguna condición o modo onerosos si el valor del gravamen impuesto no 
excede del valor de lo que se adquiere, según tasación pericial. Cuando el gravamen 
excediese el valor del bien, la disposición sólo podrá aceptarse si concurren razones de 
interés público debidamente justificadas.

3. Si los bienes se hubieran adquirido bajo condición o modo de su afectación 
permanente a determinados destinos, se entenderá cumplida y consumada cuando, durante 
treinta años, hubieren servido a tales destinos, aunque luego dejaren de estarlo por 
circunstancias sobrevenidas de interés público.

Véase, en cuanto a la aplicación del apartado 3, lo establecido en la disposición transitoria 
única, de la presente norma.

4. Los que, por razón de su cargo o empleo público, tuvieren noticia de la existencia de 
algún testamento u oferta de donación a favor de la Administración de la Comunidad 
Autónoma estarán obligados a ponerlo en conocimiento del departamento competente en 
materia de patrimonio. Si la disposición fuese a favor de un organismo público, deberán 
comunicarlo a éste.

5. La puesta a disposición de bienes inmuebles de otras Administraciones públicas, sin 
transmisión de derechos reales, a favor de la Comunidad Autónoma de Aragón debe ser 
aceptada por el departamento competente en materia de patrimonio, previo informe técnico 
de las cargas y gravámenes que, en su caso, hubiera.

Sección 2.ª Adquisiciones a título oneroso

Artículo 24.  Régimen jurídico.
1. Las adquisiciones de bienes y derechos a título oneroso y de carácter voluntario se 

regirán por las disposiciones de esta ley y, supletoriamente, por las normas del derecho 
privado.

2. Las adquisiciones de valores mobiliarios, instrumentos financieros y participaciones 
sociales de titularidad autonómica se regirán por lo establecido en el Título VI de esta ley.

Artículo 25.  Negocios jurídicos de adquisición.
1. Para la adquisición de bienes o derechos, la Administración de la Comunidad 

Autónoma y sus organismos públicos podrán concluir cualesquiera contratos, típicos o 
atípicos.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma y sus organismos públicos podrán, 
asimismo, concertar negocios jurídicos que tengan por objeto la constitución a su favor de un 
derecho a la adquisición preferente de bienes o derechos. Serán de aplicación a los mismos 
las normas de competencia y procedimiento establecidas para la adquisición de los bienes o 
derechos a que se refieran, aunque el expediente de gasto se tramitará únicamente por el 
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importe correspondiente a la prima que, en su caso, se hubiese establecido para conceder la 
opción.

Artículo 26.  Inmuebles.
1. En el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, a salvo la 

regulación de las propiedades administrativas especiales, la competencia para adquirir a 
título oneroso bienes inmuebles o derechos sobre los mismos corresponde a la persona 
titular del departamento competente en materia de patrimonio, que podrá ejercerla por propia 
iniciativa cuando lo estime conveniente para atender a las necesidades que, según las 
previsiones efectuadas, puedan surgir en el futuro, o a petición razonada del departamento 
interesado, a la que deberá acompañarse, cuando se proponga la adquisición directa de 
inmuebles o derechos sobre los mismos, la correspondiente tasación. La tramitación del 
procedimiento corresponderá al departamento competente en materia de patrimonio.

2. La adquisición de inmuebles o derechos sobre los mismos por los organismos 
públicos se efectuará por el órgano que corresponda conforme a lo previsto en el artículo 8.2 
de esta ley, previo informe favorable de la persona titular del departamento competente en 
materia de patrimonio.

3. Al expediente de adquisición deberán incorporarse los siguientes documentos:
a) Una memoria en la que se justificará la necesidad o conveniencia de la adquisición, el 

fin o fines a que pretende destinarse el inmueble y el procedimiento de adjudicación que, 
conforme a lo establecido en el apartado siguiente y de forma justificada, se proponga 
seguir.

b) La tasación del bien o derecho, debidamente motivada.
4. La adquisición tendrá lugar por licitación pública, con adjudicación a la oferta 

económicamente más ventajosa mediante pluralidad de criterios, salvo que se acuerde la 
adquisición directa en los siguientes supuestos:

a) Cuando lo justifiquen las peculiaridades de la necesidad a satisfacer, las condiciones 
del mercado inmobiliario, la urgencia de la adquisición resultante de acontecimientos 
imprevisibles, o la especial idoneidad del bien.

b) Cuando el vendedor sea otra Administración pública o, en general, cualquier persona 
jurídica de derecho público o privado perteneciente al sector público.

c) Cuando fuera declarada desierta la licitación pública mediante adjudicación con 
pluralidad de criterios promovida para la adquisición.

d) Cuando se adquiera a un copropietario una cuota de un bien, en caso de condominio.
e) Cuando la adquisición se efectúe en virtud del ejercicio de un derecho de adquisición 

preferente establecido en una ley.
5. Si la adquisición se hubiese de realizar por adjudicación a la oferta económicamente 

más ventajosa mediante pluralidad de criterios, la correspondiente convocatoria se publicará 
gratuitamente en el Boletín Oficial de Aragón y en la página web del Gobierno de Aragón, sin 
perjuicio de los demás medios de publicidad que pudieran utilizarse.

6. El pago del precio de la adquisición podrá ser objeto de un aplazamiento de hasta 
cuatro años, con sujeción en todo caso a los límites previstos en la legislación 
presupuestaria.

7. La adquisición por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón de bienes 
inmuebles sitos en el extranjero y derechos sobre los mismos se someterá a estas mismas 
reglas.

Artículo 27.  Edificios en construcción.
1. La adquisición de inmuebles en construcción por la Administración de la Comunidad 

Autónoma o sus organismos públicos podrá acordarse de manera excepcional por causas 
debidamente justificadas, siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

a) El valor del suelo y de la parte del edificio ya edificada debe ser superior al de la 
porción que se encuentra pendiente de construcción.
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b) La adquisición deberá acordarse por un precio determinado o actualizable según 
parámetros ciertos.

c) En el momento de firma de la escritura pública de adquisición, sin perjuicio de los 
aplazamientos que puedan concertarse, sólo podrá abonarse el importe correspondiente al 
suelo y a la obra realizada, según certificación de los servicios técnicos correspondientes.

d) El resto del precio podrá abonarse a la entrega del inmueble o contra las 
correspondientes certificaciones de obra conformadas por los servicios técnicos.

e) El plazo previsto para su terminación y entrega a la Administración pública adquirente 
no podrá exceder de dos años.

f) El vendedor deberá garantizar suficientemente la entrega del edificio terminado en el 
plazo y condiciones pactados.

g) El adquirente deberá establecer los mecanismos necesarios para asegurar que el 
inmueble se ajusta a las condiciones estipuladas.

2. La adquisición de inmuebles en construcción por la Administración de la Comunidad 
Autónoma será acordada por la persona titular del departamento competente en materia de 
patrimonio. Asimismo, deberá emitir informe previo favorable a la adquisición de inmuebles 
por los organismos públicos.

3. Podrán adquirirse edificios en construcción mediante la entrega, total o parcial, de 
otros bienes inmuebles o derechos sobre los mismos en las condiciones señaladas en el 
apartado 1 anterior.

Artículo 28.  Adquisición de bienes por reducción de capital y otras operaciones.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma y sus organismos públicos podrán 

adquirir bienes y derechos como consecuencia de una operación de liquidación o de 
reducción del capital social de sociedades o de fondos propios de organismos públicos, o por 
restitución de aportaciones a fundaciones, previo cumplimiento de los requisitos establecidos 
en la legislación aplicable a cada una de estas entidades.

2. La incorporación al patrimonio de Aragón requerirá la firma de un acta de entrega 
entre un representante del departamento competente en materia de patrimonio o del 
organismo público y otro de la sociedad, entidad o fundación de cuyo capital o fondos 
propios proceda el bien o derecho.

Artículo 29.  Bienes muebles.
1. La adquisición de bienes muebles por la Administración de la Comunidad Autónoma o 

los organismos autónomos se regirá por la legislación que regula la contratación del sector 
público.

La competencia para disponer esta adquisición corresponde a la persona titular del 
departamento que haya de utilizar o servirse de esos bienes.

2. Asimismo, la adquisición de bienes muebles por las entidades de derecho público se 
regirá por la legislación que regula la contratación del sector público en los supuestos en que 
ésta resulte de aplicación y, en su defecto, por lo establecido en sus normas específicas.

3. No obstante lo anterior, tendrán la consideración de contratos patrimoniales las 
adquisiciones de bienes muebles que integren o hayan de integrar el Patrimonio Cultural de 
Aragón.

En estos casos, la adquisición se efectuará por el departamento competente en materia 
de cultura, siendo de aplicación lo dispuesto en esta ley para la adquisición de bienes 
inmuebles, en cuanto no sea incompatible con la naturaleza de los mismos, y sin perjuicio de 
las especialidades establecidas en su normativa específica.

Artículo 30.  Propiedad incorporal.
1. La adquisición de los derechos de propiedad incorporal por la Administración de la 

Comunidad Autónoma se efectuará por la persona titular del departamento competente en 
materia de patrimonio, a propuesta, en su caso, del departamento interesado en la misma.

2. En el caso de organismos públicos, serán órganos competentes para la adquisición de 
los derechos de propiedad incorporal los indicados en el artículo 8.2 de esta ley.
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3. En cuanto no sea incompatible con la naturaleza de estos derechos, será de 
aplicación a estas adquisiciones lo establecido en esta ley para la adquisición de inmuebles 
y derechos sobre los mismos.

Artículo 31.  Adjudicación de bienes en procedimientos de ejecución.
1. Las adquisiciones de bienes y derechos en virtud de adjudicaciones acordadas en 

procedimientos de apremio administrativo se regirán por lo dispuesto en la normativa de 
recaudación.

2. En los procedimientos judiciales de ejecución de los que puedan seguirse 
adjudicaciones de bienes y derechos a favor de la Administración de la Comunidad 
Autónoma, el letrado representante de ésta pondrá inmediatamente en conocimiento del 
departamento competente en materia de patrimonio la apertura de los plazos para pedir la 
adjudicación de los bienes embargados, a fin de que por el mismo se acuerde lo que 
proceda sobre la oportunidad de solicitar dicha adjudicación.

Artículo 32.  Otras adjudicaciones.
1. Las adjudicaciones judiciales o administrativas de bienes o derechos en supuestos 

distintos de los previstos en el artículo anterior se regirán por lo establecido en las 
disposiciones que las prevean y por esta ley.

2. En defecto de previsiones especiales, en las adjudicaciones de bienes a favor de la 
Administración de la Comunidad Autónoma se observarán las siguientes reglas:

a) No podrán acordarse adjudicaciones a favor de la Administración de la Comunidad 
Autónoma sin previo informe del departamento competente en materia de patrimonio. A 
estos efectos, deberá cursarse la correspondiente comunicación a este departamento, en la 
que se hará constar una descripción suficientemente precisa del bien o derecho objeto de 
adjudicación, con indicación de las cargas que recaigan sobre él y su situación posesoria.

b) La adjudicación deberá notificarse al departamento competente en materia de 
patrimonio, con traslado del auto, providencia o acuerdo respectivo.

c) El departamento competente en materia de patrimonio dispondrá lo necesario para 
que se proceda a la identificación de los bienes adjudicados y a su tasación pericial.

d) Practicadas estas diligencias, se formalizará, en su caso, la incorporación al 
patrimonio de Aragón de los bienes y derechos adjudicados.

3. A falta de previsiones específicas, en las adjudicaciones a favor de los organismos 
públicos se observarán las reglas establecidas en el apartado anterior, si bien actuará como 
órgano competente el que proceda conforme a lo previsto en el artículo 8.2 de esta ley.

Artículo 33.  Adquisición derivada del ejercicio de la potestad expropiatoria.
1. Cuando, en el ejercicio de la potestad expropiatoria por la Administración de la 

Comunidad Autónoma, figure en la relación de bienes y derechos a expropiar alguno que 
sea de titularidad de la misma o de sus organismos públicos, se notificará dicho extremo por 
el departamento interesado a la dirección general competente en materia de patrimonio, que 
formulará consulta al departamento que lo tuviera afectado o al organismo que lo tuviera 
adscrito, fuera su propietario o le correspondiera su gestión, con el fin de determinar la 
viabilidad del cambio de destino.

2. Dicho cambio se tramitará, en su caso, mediante un procedimiento de mutación, 
afectación o adscripción, en favor del departamento que esté ejercitando la potestad 
expropiatoria o del organismo público beneficiario de la expropiación.

3. Corresponderá al departamento u organismo que hubiera adquirido un bien o derecho 
en ejercicio de la potestad expropiatoria instar su alta en inventario, en la forma y con las 
menciones establecidas en la ley y, en su caso, proceder a su inscripción en el Registro de la 
Propiedad o registro correspondiente, e incorporación al Catastro Inmobiliario.
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Sección 3.ª Adquisiciones por ministerio de la Ley

Artículo 34.  Inmuebles vacantes.
1. Conforme a lo dispuesto en la letra a) del artículo 598 bis del Código del Derecho 

Foral de Aragón, los bienes inmuebles vacantes situados en territorio aragonés pertenecen 
por ministerio de la ley a la Comunidad Autónoma. No obstante, no se derivarán obligaciones 
tributarias o responsabilidades para ella por razón de la propiedad de estos bienes en tanto 
no se produzca la efectiva incorporación de los mismos al patrimonio de Aragón, previa 
tramitación de expediente, conforme al procedimiento establecido en el artículo 81 de este 
texto refundido.

2. La Comunidad Autónoma podrá tomar posesión de los bienes así adquiridos en vía 
administrativa, siempre que no estuvieren siendo poseídos por persona alguna a título de 
propietaria, y sin perjuicio de los derechos de terceras personas.

3. Si existiese una persona poseedora en concepto de propietaria, la Comunidad 
Autónoma habrá de entablar la acción que corresponda ante los órganos del orden 
jurisdiccional civil.

Artículo 35.  Saldos y depósitos abandonados.
1. Conforme a lo dispuesto en la letra b) del artículo 598 bis del Código del Derecho 

Foral de Aragón, pertenecen por ministerio de la ley a la Comunidad Autónoma los valores, 
dinero y demás bienes muebles depositados en la Caja General de Depósitos y en entidades 
de crédito, sociedades o agencias de valores o cualesquiera otras entidades financieras, así 
como los saldos de cuentas corrientes, libretas de ahorro u otros instrumentos similares 
abiertos en estos establecimientos, respecto de los cuales no se haya practicado gestión 
alguna por las personas interesadas que implique el ejercicio de su derecho de propiedad en 
el plazo de veinte años.

2. Las entidades depositarias están obligadas a comunicar al Departamento competente 
en materia de patrimonio la existencia de estos bienes en la forma que se determine por la 
persona titular del Departamento.

3. En los informes de auditoría que se emitan en relación con las cuentas de estas 
entidades, se hará constar, en su caso, la existencia de estos bienes.

4. La incorporación de estos bienes al patrimonio de Aragón se realizará conforme al 
procedimiento establecido en el artículo 81 de este texto refundido.

5. La gestión, administración y explotación de estos bienes corresponderá al 
Departamento competente en materia de patrimonio, el cual podrá enajenarlos de 
conformidad con lo dispuesto en este texto refundido, según la naturaleza de los bienes de 
que se trate.

Sección 4.ª Arrendamientos de inmuebles

Artículo 36.  Arrendamiento de inmuebles por la Administración de la Comunidad Autónoma.
1. Corresponde a la persona titular del departamento competente en materia de 

patrimonio, a petición en su caso del departamento interesado, arrendar los bienes 
inmuebles que la Administración de la Comunidad Autónoma precise para el cumplimiento 
de sus fines. Igualmente, le corresponde declarar la prórroga, novación, resolución 
anticipada o cambio de órgano u organismo ocupante. La instrucción de estos 
procedimientos corresponderá al departamento competente en materia de patrimonio.

2. Una vez formalizado por escrito el arrendamiento y vigente el contrato, corresponderá 
al departamento u organismo que ocupe el inmueble el ejercicio de los derechos y facultades 
y el cumplimiento de las obligaciones propias del arrendatario.

Artículo 37.  Arrendamiento de inmuebles por organismos públicos.
1. El arrendamiento de bienes inmuebles por los organismos públicos, así como la 

prórroga, novación o resolución anticipada de los correspondientes contratos, se efectuará, 
previo informe favorable de la dirección general competente en materia de patrimonio, por el 
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órgano competente conforme a lo previsto en el artículo 8.2 de esta ley, al que también 
corresponderá su formalización.

2. En el supuesto previsto en el apartado anterior, cuando la dirección general considere 
preciso emitir informe no favorable, someterá la correspondiente decisión de la persona 
titular del departamento competente en materia de patrimonio.

Artículo 38.  Procedimiento.
1. Los arrendamientos se concertarán por licitación pública, con adjudicación a la oferta 

económicamente más ventajosa mediante pluralidad de criterios, salvo que, de forma 
justificada y por las peculiaridades de la necesidad a satisfacer, las condiciones del mercado 
inmobiliario, la urgencia de la contratación debida a acontecimientos imprevisibles, o la 
especial idoneidad del bien, se considere necesario o conveniente concertarlos de modo 
directo.

2. Las propuestas de arrendamiento, así como las de novación y prórroga, serán 
sometidas a informe técnico, que recogerá el correspondiente estudio de mercado, a informe 
de la dirección general competente en materia de organización, y de la Intervención General 
de la Administración de la Comunidad Autónoma para la fiscalización previa del gasto 
correspondiente.

3. La formalización de los contratos de arrendamiento de la Administración de la 
Comunidad Autónoma y sus modificaciones se efectuarán por la persona titular de la 
dirección general competente en materia de patrimonio o personal funcionario en quien 
delegue. No obstante, quien sea titular del departamento competente en materia de 
patrimonio, al acordar el arrendamiento o su novación, podrá asumir directamente la 
formalización de estos contratos o atribuirla a las secretarias y secretarios generales 
técnicos de los departamentos.

Artículo 39.  Arrendamiento compartido.
Lo establecido en este Capítulo será también de aplicación a los arrendamientos que, 

conforme a los criterios establecidos en el contrato, permitan el uso de una parte a definir o 
concretar de un inmueble o la utilización de un inmueble de forma compartida con otros 
usuarios, sin especificar el espacio físico a utilizar por cada uno en cada momento.

Artículo 40.  Utilización del bien arrendado.
1. Los contratos de arrendamiento se concertarán con expresa mención de que el 

inmueble arrendado podrá ser utilizado por cualquier órgano de la Administración de la 
Comunidad Autónoma o de sus organismos públicos.

2. Quien ostente la titularidad del departamento competente en materia de patrimonio, a 
propuesta del departamento correspondiente, podrá autorizar la concertación del 
arrendamiento para la utilización exclusiva del inmueble por un determinado órgano de la 
Administración de la Comunidad Autónoma o de sus organismos públicos cuando existan 
razones de interés público que así lo aconsejen.

Artículo 41.  Cambio de usuario.
1. Cuando el departamento u organismo público que ocupe el inmueble arrendado 

prevea dejarlo libre con anterioridad al término pactado o a la expiración de las prórrogas 
legales o contractuales, lo comunicará a la dirección general competente en materia de 
patrimonio con una antelación mínima de tres meses respecto a la fecha prevista para el 
desalojo.

2. De considerarlo procedente, la dirección general competente en materia de patrimonio 
dará traslado de dicha comunicación a los diferentes departamentos y organismos públicos, 
que podrán solicitar, en el plazo de un mes, la puesta a disposición del inmueble. La 
dirección general competente en materia de patrimonio resolverá sobre el departamento u 
organismo que haya de ocupar el inmueble. Este cambio se notificará a la parte arrendadora, 
para la que será obligatoria la novación contractual, sin que proceda por ello el incremento 
de la renta.
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Artículo 42.  Contratos mixtos.
1. Para la conclusión de contratos de arrendamiento financiero y otros contratos mixtos 

de arrendamiento con opción de compra, se aplicarán las normas de competencia y 
procedimiento establecidas para la adquisición de inmuebles.

2. A los efectos previstos en la legislación presupuestaria, los contratos de 
arrendamiento con opción de compra, arrendamiento financiero y contratos mixtos a que se 
refiere el apartado precedente se reputarán contratos de arrendamiento.

CAPÍTULO III
Transmisión

Sección 1.ª Reglas comunes

Artículo 43.  Bienes y derechos transmisibles.
1. Los bienes y derechos de dominio privado del patrimonio de Aragón que no sean 

necesarios para el ejercicio de las competencias y funciones propias de la Administración de 
la Comunidad Autónoma o de sus organismos públicos podrán ser transmitidos conforme a 
las normas establecidas en este Capítulo, sin perjuicio de la aplicación de las reglas 
previstas en otras leyes en relación con las transmisiones de determinados bienes o 
derechos.

2. No obstante, podrá acordarse la transmisión de bienes del patrimonio de Aragón con 
reserva del uso temporal de los mismos cuando, por razones excepcionales debidamente 
justificadas, resulte conveniente para el interés público. Esta utilización temporal podrá 
instrumentarse a través de la celebración de contratos de arrendamiento o cualesquiera 
otros que habiliten para el uso de los bienes enajenados, simultáneos al negocio de 
enajenación y sometidos a las mismas normas de competencia y procedimiento que éste.

3. Las transmisiones relativas a valores mobiliarios, instrumentos financieros y 
participaciones sociales de titularidad autonómica se regirán por lo establecido en el Título VI 
de esta ley.

Artículo 44.  Negocios jurídicos de transmisión.
1. La transmisión de los bienes y derechos del patrimonio de Aragón podrá efectuarse en 

virtud de cualquier negocio jurídico traslativo, típico o atípico, de carácter oneroso. La 
transmisión a título gratuito sólo será admisible en los casos en que, conforme a las normas 
de la Sección 5.ª de este Capítulo, se acuerde su cesión.

2. La aportación de bienes o derechos de la Administración de la Comunidad Autónoma 
a sociedades mercantiles, organismos públicos, consorcios o fundaciones del sector público 
autonómico se acordará por el Gobierno de Aragón, previa tasación del bien o derecho, y sin 
perjuicio de lo establecido en la legislación mercantil, legislación de fundaciones y en el 
Título VI de esta ley.

Artículo 45.  Aplazamiento de pago.
El órgano competente para transmitir los bienes o derechos de dominio privado del 

patrimonio de Aragón podrá admitir el pago aplazado del precio de venta por un período no 
superior a diez años y siempre que el pago de las cantidades aplazadas se garantice 
suficientemente, además de mediante condición resolutoria explícita, mediante hipoteca, 
aval bancario, seguro de caución u otra garantía suficiente usual en el mercado. El interés 
del aplazamiento no podrá ser inferior al interés legal del dinero.

Artículo 46.  Reversión de bienes expropiados.
1. El ofrecimiento y tramitación de los derechos de reversión, cuando proceda, serán 

efectuados, previa depuración de la situación física y jurídica de los bienes, por el 
departamento u organismo público que hubiera instado la expropiación, aunque el bien 
hubiera sido posteriormente afectado o adscrito a otro distinto. A estos efectos, el 
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departamento u organismo público al que posteriormente se hubiesen afectado o adscrito los 
bienes comunicará al que hubiese instado la expropiación el acaecimiento del supuesto que 
dé origen al derecho de reversión.

2. El reconocimiento del derecho de reversión llevará implícita la desafectación del bien o 
derecho a que se refiera. No obstante, hasta tanto se proceda a la ejecución del acuerdo, 
corresponderá al departamento u organismo a que estuviese afectado o adscrito el bien o 
derecho objeto de la reversión proveer lo necesario para su defensa y conservación.

3. De no consumarse la reversión, la desafectación del bien o derecho se efectuará de 
conformidad con lo dispuesto con carácter general en el Capítulo I del Título IV de esta ley.

Artículo 47.  Cargas y gravámenes.
No podrán imponerse cargas o gravámenes sobre los bienes o derechos del patrimonio 

de Aragón sino con los requisitos exigidos para su enajenación.

Sección 2.ª Venta de bienes inmuebles y derechos reales

Artículo 48.  Competencia.
1. El órgano competente para vender los bienes inmuebles y derechos reales de la 

Administración de la Comunidad Autónoma, así como de los organismos públicos que 
carezcan de facultades para la enajenación de sus bienes y derechos, será la persona titular 
del departamento competente en materia de patrimonio. La incoación y tramitación del 
expediente corresponderá a la dirección general competente en materia de patrimonio.

2. En el caso de los organismos públicos que, en virtud de sus normas específicas, 
tengan reconocidas facultades para la enajenación de sus bienes inmuebles y derechos 
reales, serán competentes para acordar la venta, previo cumplimiento de la comunicación 
establecida en el artículo 102.3 de esta Ley, los órganos que correspondan conforme a lo 
previsto en el artículo 8.2 de la misma.

3. En los supuestos previstos en los dos apartados anteriores, cuando el valor del bien o 
derecho, según tasación, exceda de dos millones de euros, la venta deberá ser autorizada 
por el Gobierno de Aragón, a propuesta de la persona titular del departamento competente 
en materia de patrimonio.

4. Podrá acordarse la venta de los inmuebles por lotes, previa autorización del Gobierno 
de Aragón, cuando proceda con arreglo a lo establecido en el apartado anterior de este 
artículo.

Artículo 49.  Trámites previos.
1. Antes de la venta del inmueble o derecho real se procederá a depurar la situación 

física y jurídica del mismo, practicándose el deslinde si fuese necesario, e inscribiéndose en 
el Registro de la Propiedad si todavía no lo estuviese.

2. No obstante, podrán venderse sin sujeción a lo dispuesto en el apartado anterior 
bienes a segregar de otros de titularidad de quien los enajene, o en trámite de inscripción, 
deslinde o sujetos a cargas o gravámenes, siempre que estas circunstancias se pongan en 
conocimiento de los posibles adquirentes y sean aceptadas por éstos.

Artículo 50.  Formas de adjudicación.
1. La venta de los inmuebles podrá realizarse bien mediante licitación pública, con 

adjudicación a la oferta económicamente más ventajosa mediante pluralidad de criterios o 
con el precio como único criterio, bien por adjudicación directa.

2. El procedimiento ordinario para la venta de inmuebles será la adjudicación mediante 
pluralidad de criterios. En este caso, la adjudicación recaerá en la persona o entidad 
licitadora que, en su conjunto, haga la proposición más ventajosa, teniendo en cuenta los 
criterios que se hayan establecido en los correspondientes pliegos.

3. Podrá admitirse el pago en especie, con sometimiento a las reglas que rigen las 
permutas.
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Artículo 51.  Enajenación con el precio como único criterio de adjudicación.
1. Se enajenarán mediante licitación pública, con el precio como único criterio de 

adjudicación, aquellos bienes inmuebles o derechos sobre los mismos que, por su ubicación, 
naturaleza o características, sean inadecuados para atender las directrices derivadas de las 
políticas públicas y, en particular, de la política de vivienda.

Específicamente, se podrá acudir a la licitación, con el precio como único criterio de 
adjudicación, para la enajenación de los siguientes tipos de inmuebles:

a) Los terrenos clasificados como suelo no urbanizable, según la legislación urbanística 
de Aragón.

b) Las viviendas vacías que no se inserten en grupos o conjuntos homogéneos que 
requieran un tratamiento jurídico singular, y no estén sujetas a ningún régimen de protección.

2. La licitación mediante adjudicación por precio podrá celebrarse al alza o, 
excepcionalmente, a la baja, cuando concurran circunstancias debidamente acreditadas que 
así lo aconsejen, y siempre que las ofertas cubran, como mínimo, el 75 por 100 del tipo de 
licitación.

En su caso, se admitirá la presentación de posturas en sobre cerrado y podrá acudirse 
igualmente a sistemas de subasta electrónica.

La modalidad de la licitación, con el precio como único criterio de adjudicación, se 
determinará atendiendo a las circunstancias de la enajenación, la cual se efectuará a favor 
de quien presente la oferta económica más ventajosa.

3. En el caso de que la adjudicación resulte fallida al no poder formalizarse el contrato 
por causa imputable al adjudicatario, la venta podrá realizarse a favor de la persona o 
entidad licitadora que hubiese presentado la siguiente oferta más ventajosa o proceder a la 
venta directa del bien, siempre que en ambos casos no hubiere transcurrido más de un año 
desde la celebración de la licitación.

Artículo 52.  Venta directa.
1. Se podrá acordar la venta directa en los siguientes supuestos:
a) Cuando la adquirente sea otra Administración pública o, en general, cualquier persona 

jurídica de derecho público o privado perteneciente al sector público.
b) Cuando la adquirente sea una entidad sin ánimo de lucro, declarada de utilidad 

pública o que ejerza funciones públicas por delegación de la Administración de la 
Comunidad Autónoma, o una iglesia, confesión o comunidad religiosa legalmente 
reconocida.

c) Cuando el inmueble resulte necesario para dar cumplimiento a una función de servicio 
público o a la realización de un fin de interés general por persona distinta de las previstas en 
las letras a) y b).

d) Cuando fuera declarada desierta la licitación pública promovida para la enajenación o 
ésta resultase fallida como consecuencia del incumplimiento de sus obligaciones por parte 
del adjudicatario, siempre que no hubiese transcurrido más de un año desde la celebración 
de la misma. En este caso, las condiciones de la enajenación no podrán ser inferiores de las 
anunciadas previamente o de aquellas en que se hubiese producido la adjudicación.

e) Cuando se trate de solares que, por su forma o pequeña extensión, resulten 
inedificables y la venta se realice a un propietario colindante.

f) Cuando se trate de fincas rústicas que no constituyan patrimonio agrario de la 
Comunidad Autónoma, ni lleguen a constituir una superficie económicamente explotable o no 
sean susceptibles de prestar una utilidad acorde con su naturaleza, y la venta se efectúe a 
un propietario colindante.

g) Cuando la titularidad del bien o derecho corresponda a dos o más propietarios y la 
venta se efectúe a favor de uno o más copropietarios.

h) Cuando la venta se efectúe a favor de quien sea titular de un derecho de adquisición 
preferente reconocido por disposición legal.

i) Cuando, por razones excepcionales debidamente justificadas, se considere 
conveniente efectuar la venta a favor de quien ocupe el inmueble.
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2. En los supuestos de venta directa, podrá admitirse la entrega de otros inmuebles o 
derechos sobre los mismos en pago de parte del precio de venta siempre que el valor de lo 
entregado no supere el 50 por ciento del valor de lo adquirido

3. Cuando varios interesados se encontraran en un mismo supuesto de adjudicación 
directa, se resolverá la misma atendiendo al interés general concurrente en el caso concreto.

Artículo 53.  Procedimiento.
1. El expediente de venta de bienes inmuebles y derechos reales pertenecientes al 

patrimonio de Aragón será instruido por el departamento competente en materia de 
patrimonio o por el órgano competente del organismo público, según proceda, que lo iniciará 
de oficio, por iniciativa propia o a solicitud de parte interesada en la adquisición, siempre que 
considere, justificándolo debidamente en el expediente, que el bien o derecho no es 
necesario para el uso general o el servicio público ni resulta conveniente su explotación. El 
acuerdo de incoación del procedimiento llevará implícita la declaración de alienabilidad de 
los bienes a que se refiera.

2. El tipo de licitación para la adjudicación con el precio como único criterio o el precio de 
la adjudicación directa se fijarán por el órgano competente para la venta, de acuerdo con la 
tasación aprobada. De igual forma, los pliegos que han de regir la licitación por adjudicación 
a la oferta económicamente más ventajosa mediante pluralidad de criterios determinarán los 
que hayan de tenerse en cuenta en la adjudicación, atendiendo a las directrices que resulten 
de las políticas públicas de cuya aplicación se trate. En todo caso, los pliegos harán 
referencia, por lo menos, a la situación física, jurídica y registral de la finca.

3. La participación en procedimientos de adjudicación requerirá la prestación de garantía 
por el importe de una cuarta parte del tipo de licitación pública o del precio de venta directa.

4. La convocatoria del procedimiento de venta se publicará gratuitamente en el Boletín 
Oficial de Aragón, en la página web del Gobierno de Aragón, y se remitirá al ayuntamiento 
del correspondiente término municipal para su exhibición en el tablón de anuncios, sin 
perjuicio de la posibilidad de utilizar, además, otros medios de publicidad, atendidas la 
naturaleza y características del bien.

El departamento competente en materia de patrimonio, o el órgano competente del 
organismo público determinado conforme a lo previsto en el artículo 8.2 de esta ley, según 
proceda, podrá establecer otros mecanismos complementarios tendentes a difundir 
información sobre los bienes inmuebles o derechos reales en proceso de venta, incluida la 
creación, con sujeción a las previsiones de la legislación de protección de datos de carácter 
personal, de ficheros con los datos de las personas que voluntaria y expresamente soliciten 
les sea remitida información sobre dichos bienes.

5. La suspensión del procedimiento, una vez realizado el anuncio, sólo podrá efectuarse 
por orden de la persona titular del departamento competente en materia de patrimonio 
cuando se trate de bienes de la Administración de la Comunidad Autónoma, o por acuerdo 
del órgano competente de los organismos públicos, determinado conforme a lo previsto en el 
artículo 8.2 de esta ley, cuando se trate de bienes propios de éstos, con fundamento en 
documentos fehacientes o hechos acreditados que prueben la improcedencia de la venta.

6. El órgano competente para la enajenación del bien, según lo dispuesto en el artículo 
48, acordará, previo informe de los servicios jurídicos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma, la venta o su improcedencia, si considerasen perjudicial para el interés público la 
adjudicación en las condiciones propuestas o si, por razones sobrevenidas, considerasen 
necesario el bien para el cumplimiento de fines públicos, sin que la instrucción del 
expediente, la celebración de la licitación o la valoración de las proposiciones presentadas 
generen derecho alguno para quienes optaron a su compra, salvo la devolución de la 
garantía prestada.

Artículo 54.  Aportación a juntas de compensación.
1. La incorporación de la Administración de la Comunidad Autónoma o sus organismos 

públicos a juntas de compensación por la aportación de inmuebles o derechos sobre los 
mismos pertenecientes al patrimonio de Aragón se regirá por la legislación urbanística 
vigente, previa adhesión expresa. Corresponderá el otorgamiento de la escritura pública de 
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adhesión y la realización de los distintos actos que requiera dicha participación a la dirección 
general competente en materia de patrimonio.

2. En el caso de inmuebles afectados o adscritos que resulten incluidos en el ámbito de 
una junta de compensación en la que los usos previstos no resulten compatibles con los 
fines que motivaron la afectación o adscripción, los departamentos u organismos titulares 
deberán proponer su desafectación o desadscripción al departamento competente en 
materia de patrimonio, siempre que no sean imprescindibles para el cumplimiento de sus 
fines.

Artículo 55.  Inmuebles litigiosos.
1. Podrán venderse inmuebles litigiosos del patrimonio de Aragón siempre que en la 

venta se observen las siguientes condiciones:
a) En el caso de venta mediante licitación pública, en el pliego de bases se hará mención 

expresa y detallada del objeto, partes y referencia del litigio concreto que afecta al bien, y 
deberá preverse la plena asunción, por quien resulte adjudicatario, de los riesgos y 
consecuencias que se deriven del litigio.

b) En los supuestos legalmente previstos de venta directa, constará en el expediente 
documentación acreditativa de que el adquirente conoce el objeto y el alcance del litigio, y 
que conoce y asume las consecuencias y riesgos derivados de tal litigio.

c) En los dos casos anteriores, la asunción por el adquirente de las consecuencias y 
riesgos derivados del litigio figurará necesariamente en la escritura pública en que se 
formalice la enajenación.

2. Si el litigio se plantease una vez iniciado el procedimiento de venta y éste se 
encontrase en una fase en la que no fuera posible el cumplimiento de lo establecido en el 
apartado anterior, se retrotraerán las actuaciones hasta la fase que permita el cumplimiento 
de lo indicado.

3. El bien se considerará litigioso desde que el órgano competente para la venta tenga 
constancia formal del ejercicio, ante la jurisdicción que proceda, de la acción correspondiente 
y de su contenido.

Sección 3.ª Venta de bienes muebles

Artículo 56.  Competencia.
1. La competencia para vender los bienes muebles del patrimonio de Aragón 

corresponde a la persona titular del departamento o al órgano competente del organismo 
público que los tuviese afectados o adscritos o los hubiera venido utilizando.

2. El acuerdo de venta implicará la desafectación de los bienes y su baja en el inventario.

Artículo 57.  Procedimiento.
1. La venta tendrá lugar por licitación pública, con el precio como único criterio de 

adjudicación, por bienes individualizados o por lotes. No obstante, cuando el departamento u 
organismo considere de forma razonada que se trata de bienes obsoletos, perecederos o 
deteriorados por el uso o concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 52 de 
esta ley, la venta podrá efectuarse de forma directa.

2. Se considerarán obsoletos o deteriorados por el uso, a efectos del apartado anterior, 
aquellos bienes cuyo valor en el momento de su tasación para venta sea inferior al 25 por 
100 del de adquisición.

3. Los bienes muebles podrán ser cedidos gratuitamente por el departamento u 
organismo respectivo a otras Administraciones públicas o a organismos o instituciones 
públicas o privadas sin ánimo de lucro, sin las limitaciones previstas en la sección 5.ª, 
cuando no hubiera sido posible venderlos o entregarlos como parte del precio de otra 
adquisición, o cuando se considere de forma razonada que no alcanzan el 25 por 100 del 
valor que tuvieron en el momento de su adquisición. Si no fuese posible o no procediese su 
venta o cesión, podrá acordarse su destrucción o inutilización. El acuerdo de cesión llevará 
implícita la desafectación de los bienes.
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4. Se aplicarán a las licitaciones de bienes muebles las normas de procedimiento 
establecidas en el artículo 53 de esta ley.

5. La venta de bienes muebles por los organismos públicos se regirá, en primer término, 
por lo establecido en sus normas reguladoras.

Artículo 58.  Derechos de propiedad incorporal.
1. El órgano competente para la enajenación de los derechos de propiedad incorporal de 

titularidad de la Administración de la Comunidad Autónoma será la persona titular del 
departamento que los hubiese generado o que tuviese encomendada su administración y 
explotación, quien informará de la cesión al departamento competente en materia de 
patrimonio.

2. La enajenación de los derechos de propiedad incorporal de los organismos públicos 
se efectuará por el órgano competente conforme a lo previsto en el artículo 8.2 de esta ley.

3. La enajenación se verificará por licitación pública con el precio como único criterio de 
adjudicación. No obstante, cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 52 de esta ley, la venta podrá efectuarse de forma directa.

4. Se aplicarán a las licitaciones de estos derechos las normas de procedimiento 
establecidas en el artículo 53 de esta ley

Sección 4.ª Permutas

Artículo 59.  Admisibilidad.
Los bienes y derechos del patrimonio de Aragón podrán ser permutados cuando, por 

razones debidamente justificadas en el expediente, resulte conveniente para el interés 
público y la diferencia de valor entre los bienes o derechos que se trate de permutar, según 
tasación, no sea superior al 50 por 100 del que lo tenga mayor. Si la diferencia fuese mayor, 
el expediente se tramitará como enajenación con pago de parte del precio en especie.

Artículo 60.  Procedimiento.
1. Serán de aplicación a la permuta las normas previstas para la venta de inmuebles o 

de muebles, según proceda, salvo lo dispuesto en cuanto a la necesidad de convocar 
licitación pública para la adjudicación.

2. No obstante, el órgano competente para la permuta podrá instar la presentación de 
ofertas de inmuebles o derechos para permutar, mediante un acto de invitación al público al 
que se dará difusión a través del Boletín Oficial de Aragón, de la página web del Gobierno de 
Aragón, y de cualesquiera otros medios que se consideren adecuados.

3. En el caso de presentación de ofertas a través del procedimiento previsto en el 
apartado anterior, la selección del adjudicatario se realizará de acuerdo con lo establecido en 
el pliego de condiciones previamente elaborado.

Sección 5.ª Cesiones gratuitas

Artículo 61.  Concepto.
1. Los bienes y derechos de dominio privado del patrimonio de Aragón cuya afectación o 

explotación no se juzgue previsible podrán ser cedidos gratuitamente, para la realización de 
fines de utilidad pública o interés social de su competencia, a otras Administraciones 
públicas, a fundaciones, o a asociaciones declaradas de utilidad pública.

2. La cesión podrá tener por objeto la propiedad del bien o la titularidad del derecho, o 
sólo su uso. En todo caso, la cesión llevará aparejada para el cesionario la obligación de 
destinar los bienes al fin expresado en el correspondiente acuerdo. Adicionalmente, estas 
transmisiones podrán sujetarse a condición, término o modo, que se regirán por lo dispuesto 
en el Código Civil.

3. Cuando la cesión tenga por objeto la propiedad del bien, sólo podrán ser cesionarios 
las Administraciones y fundaciones del sector público autonómico.
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Artículo 62.  Administración de la Comunidad Autónoma.
La cesión de bienes de la Administración de la Comunidad Autónoma se acordará por el 

Gobierno de Aragón, a propuesta de la persona titular del departamento competente en 
materia de patrimonio, previo informe de los servicios jurídicos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma.

Artículo 63.  Organismos públicos.
1. Con independencia de las cesiones de determinados bienes muebles previstas en el 

artículo 57.3 de esta ley, los organismos públicos sólo podrán ceder gratuitamente la 
propiedad o el uso de bienes o derechos de su titularidad cuando tuviesen atribuidas 
facultades para su venta y no se hubiese estimado procedente su incorporación al 
patrimonio de la Administración de la Comunidad Autónoma conforme a lo establecido en el 
artículo 102.

2. Serán competentes para acordar la cesión de los bienes los órganos que 
correspondan conforme a lo previsto en el artículo 8.2 de esta ley, previa autorización del 
Gobierno de Aragón, una vez acreditado el cumplimiento de las condiciones establecidas en 
el artículo 61 de esta ley.

Artículo 64.  Vinculación.
1. Los bienes y derechos objeto de la cesión sólo podrán destinarse a los fines que la 

justifican, en la forma y con las condiciones que, en su caso, se hubiesen establecido en el 
correspondiente acuerdo.

2. Corresponde a la dirección general competente en materia de patrimonio controlar la 
aplicación de los bienes y derechos de la Administración de la Comunidad Autónoma al fin 
para el que fueron cedidos, adoptando para ello cuantas medidas de control sean 
necesarias.

3. A estos efectos, y sin perjuicio de otros sistemas de control que puedan arbitrarse, los 
cesionarios de bienes inmuebles o derechos sobre ellos deberán remitir cada tres años a la 
dirección general competente en materia de patrimonio la documentación que acredite el 
destino de los bienes. La citada dirección general, atendidas las circunstancias concurrentes 
en cada caso, podrá exonerar de esta obligación a determinados cesionarios de bienes, o 
señalar plazos más amplios para la remisión de la documentación.

4. En el caso de los bienes muebles, el acuerdo de cesión determinará el régimen de 
control. No obstante, si los muebles cedidos hubiesen sido destinados al fin previsto durante 
un plazo de cuatro años, se entenderá cumplido el modo y la cesión pasará a tener el 
carácter de pura y simple, salvo que otra cosa se hubiese establecido en el pertinente 
acuerdo.

5. Iguales controles deberán efectuar los organismos públicos respecto de los bienes y 
derechos que hubiesen cedido.

Artículo 65.  Procedimiento.
1. La solicitud de cesión gratuita de bienes o derechos del patrimonio de la 

Administración de la Comunidad Autónoma se dirigirá a la persona titular del departamento 
competente en materia de patrimonio, con indicación del bien o derecho cuya cesión se 
solicita y el fin o fines a que se destinará, acompañado de la acreditación de la persona que 
formula la solicitud, así como de que se cuenta con los medios necesarios para el 
cumplimiento de los fines previstos.

2. La solicitud de cesión gratuita de bienes o derechos propios de los organismos 
públicos se dirigirá a éstos, con iguales menciones que las señaladas en el apartado 
anterior.

Artículo 66.  Resolución.
1. Si los bienes o derechos cedidos no fuesen destinados al fin o uso previsto dentro del 

plazo señalado en el acuerdo de cesión o dejaran de serlo posteriormente, se incumplieran 
las cargas o condiciones impuestas, o llegase el término fijado, se considerará resuelta la 
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cesión, y revertirán los bienes o derechos a la Administración cedente. En este supuesto, 
será de cuenta del cesionario el deterioro sufrido por los bienes o derechos cedidos, sin que 
sean indemnizables los gastos en que haya incurrido para cumplir las cargas o condiciones 
impuestas.

2. La resolución de la cesión se acordará por la persona titular del departamento 
competente en materia de patrimonio respecto de los bienes y derechos de la Administración 
de la Comunidad Autónoma, y por el órgano que corresponda de los organismos públicos 
conforme a lo previsto en el artículo 8.2 de esta ley cuando se trate de bienes o derechos 
cedidos por éstos. En la resolución que acuerde la cesión se determinará lo que proceda 
acerca de la reversión de los bienes y derechos y la indemnización por los deterioros que 
hayan sufrido.

Artículo 67.  Inscripción.
1. La cesión y la reversión, en su caso, se harán constar en el Inventario General del 

Patrimonio de Aragón.
2. Si la cesión tuviese por objeto bienes inmuebles o derechos reales sobre ellos, se 

procederá a la práctica del correspondiente asiento a favor del cesionario en el Registro de 
la Propiedad.

En la inscripción se hará constar el fin al que deben dedicarse los bienes y cualesquiera 
otras condiciones y cargas que lleve aparejada la cesión, así como la advertencia de que el 
incumplimiento de las mismas dará lugar a su resolución.

3. El acto por el que se acuerde la resolución de la cesión y la reversión del bien o 
derecho será título suficiente para la inscripción de la misma en el Registro de la Propiedad o 
en los registros que procedan, así como para la reclamación, en su caso, del importe de los 
deterioros actualizado al momento en que se ejecute el acuerdo de reversión.

TÍTULO III
Protección y defensa

CAPÍTULO I
Deberes de conservación y colaboración

Artículo 68.  Obligación general.
Quienes sean titulares de los órganos competentes que tengan a su cargo bienes o 

derechos del patrimonio de Aragón, así como las personas titulares de cualesquiera 
derechos sobre los mismos, están obligadas a velar por su conservación y defensa, en los 
términos establecidos en la legislación estatal básica y de aplicación general y en este Título.

Artículo 69.  Dominio público.
1. La conservación de los bienes y derechos de dominio público del patrimonio de 

Aragón compete al departamento u organismo público al que se encuentren afectados o 
adscritos, o al que corresponda su administración.

2. En el caso de que sobre el bien se hayan impuesto una o varias afectaciones 
concurrentes conforme al artículo 88 de esta ley, la participación de los diversos 
departamentos u organismos en la conservación se podrá determinar mediante acuerdos o 
protocolos de actuación entre los mismos. En defecto de acuerdo, la forma de participación 
de cada uno de ellos se fijará por la persona titular del departamento competente en materia 
de patrimonio.

Artículo 70.  Dominio privado.
1. La conservación de los bienes y derechos de dominio privado de la Administración de 

la Comunidad Autónoma compete al departamento competente en materia de patrimonio.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 37  Texto Refundido de la Ley del Patrimonio de Aragón

– 675 –



2. La conservación de los bienes y derechos de dominio privado de los organismos 
públicos compete a los mismos organismos que sean sus titulares.

Artículo 71.  Información.
El departamento competente en materia de patrimonio podrá requerir a los órganos 

competentes en materia de catastro, a los registros de la propiedad y a los restantes 
registros o archivos públicos la información de que dispongan sobre los bienes o derechos 
del patrimonio de Aragón, así como todos aquellos datos o informaciones que sean 
necesarios para la adecuada gestión o actualización del Inventario General del Patrimonio 
de Aragón, o para el ejercicio de las potestades establecidas en la legislación estatal básica 
o de aplicación general para la defensa del patrimonio de las Administraciones públicas. De 
igual forma, podrán recabar esta información los organismos públicos respecto de los bienes 
y derechos del patrimonio de Aragón que tengan adscritos o que les pertenezcan.

CAPÍTULO II
Inventario General del Patrimonio de Aragón

Artículo 72.  Obligación.
1. El Inventario General del Patrimonio de Aragón incluirá la totalidad de los bienes y 

derechos que se integran en el patrimonio de Aragón, con excepción de los que hayan sido 
adquiridos por los organismos públicos con el propósito de devolverlos al tráfico jurídico 
patrimonial de acuerdo con sus fines peculiares o para cumplir con los requisitos sobre 
provisiones técnicas obligatorias y, asimismo, de aquellos otros bienes y derechos cuyo 
inventario e identificación corresponda a los departamentos u organismos públicos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 73.3 de esta ley.

2. Respecto de cada bien o derecho se harán constar en el Inventario General aquellos 
datos que se consideren necesarios para su administración y, en todo caso, los 
correspondientes a las operaciones que, de acuerdo con el Plan General de Contabilidad 
Pública de Aragón, den lugar a anotaciones en las rúbricas correspondientes del mismo.

3. Los valores mobiliarios, instrumentos financieros y participaciones sociales de 
titularidad autonómica definidos en el artículo 137 de esta ley quedarán reflejados en la 
correspondiente contabilidad patrimonial, de acuerdo con los principios y normas que les 
sean de aplicación, y se incluirán en un inventario de carácter auxiliar que deberá estar 
coordinado con el sistema de contabilidad patrimonial.

Artículo 73.  Estructura y organización.
1. El Inventario General del Patrimonio de Aragón está a cargo del departamento 

competente en materia de patrimonio; su llevanza corresponderá a la dirección general 
competente en materia de patrimonio y a las unidades con competencia en materia de 
gestión patrimonial de los diversos departamentos y organismos públicos, que actuarán 
como órganos auxiliares.

2. La dirección general competente en materia de patrimonio llevará directamente el 
inventario correspondiente a los siguientes bienes y derechos del patrimonio de Aragón, ya 
sean de dominio público o de dominio privado:

a) Los bienes inmuebles y derechos reales sobre los mismos.
b) Los derechos de arrendamiento y cualesquiera otros de carácter personal en virtud de 

los cuales se atribuya a la Administración de la Comunidad Autónoma o a sus organismos 
públicos el uso o disfrute de inmuebles ajenos.

c) Los bienes muebles y las propiedades incorporales cuyo inventario no corresponda 
llevar a los departamentos o a los organismos públicos.

d) Los valores mobiliarios, instrumentos financieros y participaciones sociales de 
titularidad autonómica definidos en el artículo 136 de esta ley.

3. Por las unidades competentes en materia patrimonial de los departamentos y 
organismos públicos, y sin perjuicio de los registros, catálogos o inventarios de bienes y 
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derechos que estén obligados a llevar en virtud de normas especiales, se llevará el 
inventario de los siguientes bienes y derechos del patrimonio de Aragón:

a) Los bienes de dominio público sometidos a una legislación especial cuya 
administración y gestión tengan encomendadas.

b) Los bienes muebles adquiridos o utilizados por ellos.
c) Los derechos de propiedad incorporal adquiridos o generados por la actividad del 

departamento u organismo o cuya gestión tenga encomendada.
Igualmente, los departamentos y organismos públicos mantendrán un catálogo 

permanentemente actualizado de los bienes inmuebles y derechos reales que tengan 
afectados o adscritos, y de los arrendamientos concertados para alojar a sus órganos. Una 
copia de estos catálogos se remitirá anualmente al departamento competente en materia de 
patrimonio.

4. El Inventario General del Patrimonio de Aragón no tiene la consideración de registro 
público, y los datos reflejados en el mismo, así como los resultados de su agregación o 
explotación estadística, constituyen información de apoyo para la gestión interna y la 
definición de políticas de la Administración de la Comunidad Autónoma y sus organismos 
públicos.

Estos datos no surtirán efectos frente a terceros ni podrán ser utilizados para hacer valer 
derechos frente a la Administración de la Comunidad Autónoma y sus organismos públicos.

La consulta por terceros de los datos del Inventario General sólo será procedente 
cuando formen parte de un expediente y de conformidad con las reglas generales de acceso 
a éstos.

5. Reglamentariamente se regularán las condiciones en que las Administraciones 
públicas podrán tener acceso al Inventario General del Patrimonio de Aragón respecto de los 
datos correspondientes a los bienes sitos en el territorio a que se extiendan sus 
competencias.

6. De igual forma, se regularán reglamentariamente los términos en que el departamento 
competente en materia de patrimonio facilitará, a efectos informativos, el acceso de la 
ciudadanía a los datos más relevantes del Inventario General del Patrimonio de Aragón.

Artículo 74.  Formación y actualización.
1. De acuerdo con lo señalado en el artículo anterior, las unidades competentes en 

materia de gestión patrimonial adoptarán las medidas oportunas para la inmediata 
constancia en el Inventario General del Patrimonio de Aragón de los hechos, actos o 
negocios relativos a los bienes y derechos de su competencia, y notificarán a la dirección 
general competente en materia de patrimonio los hechos, actos y negocios que puedan 
afectar a la situación jurídica y física de los bienes y derechos cuyo inventario corresponda al 
referido órgano directivo, o al destino o uso de los mismos.

2. La persona titular del departamento competente en materia de patrimonio podrá dirigir 
instrucciones sobre cualquier cuestión relacionada con la formación y actualización del 
Inventario General del Patrimonio de Aragón, y recabar igualmente cuantos datos o 
documentos considere necesarios.

Artículo 75.  Control de la inscripción.
1. No se podrán realizar actos de gestión o disposición sobre los bienes y derechos del 

patrimonio si éstos no se encuentran debidamente inscritos en el Inventario General del 
Patrimonio de Aragón.

2. La verificación de los datos relativos a la inclusión, baja o cualquier otra modificación 
que afecte a bienes o derechos que deban ser inventariados se incluirá dentro del alcance 
del control financiero ejercido por la Intervención General de la Administración de la 
Comunidad Autónoma.

3. Los servicios jurídicos de la Administración de la Comunidad Autónoma y de sus 
organismos públicos advertirán específicamente en cuantos informes emitan en relación con 
los bienes y derechos del patrimonio de Aragón acerca de la obligatoriedad de inclusión en 
el citado Inventario General, si ésta no les constase.
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CAPÍTULO III
Práctica de la inscripción registral

Artículo 76.  Obligatoriedad.
1. La inscripción en el Registro de la Propiedad de los bienes y derechos de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón deberá solicitarse por la dirección 
general competente en materia de patrimonio, salvo en relación con los bienes adquiridos 
por expropiación forzosa y los integrantes de los patrimonios especiales enumerados en el 
artículo 3.2 de esta ley, que serán inscritos a solicitud del departamento correspondiente.

2. La inscripción de los bienes y derechos de los organismos públicos será solicitada por 
el órgano que corresponda conforme a lo previsto en el artículo 8.2 de esta ley.

Artículo 77.  Título inscribible.
1. La certificación administrativa expedida por órgano competente de las 

Administraciones públicas será título suficiente para proceder a la cancelación o rectificación 
de las inscripciones a favor de la Administración pública en los siguientes supuestos:

a) Cuando, previa la instrucción del correspondiente procedimiento en cuya tramitación 
será preceptivo un informe técnico, se acredite la inexistencia actual o la imposibilidad de 
localización física de la finca.

b) Cuando se reconozca el mejor derecho o preferencia del título de un tercero sobre el 
de la Administración pública en caso de doble inmatriculación, previo informe de los servicios 
jurídicos de la Administración de la Comunidad Autónoma.

c) Cuando se reconozca la titularidad, mejor derecho o preferencia del título de un 
tercero sobre una finca que aparezca inscrita a favor de la Administración de la Comunidad 
Autónoma o de sus organismos públicos, previo informe de los servicios jurídicos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma.

Artículo 78.  Comunicación de inscripciones.
En el caso de inscripciones registrales que afecten a inmuebles colindantes con otros 

pertenecientes a la Administración de la Comunidad Autónoma o sus organismos públicos, el 
registrador de la propiedad y mercantil lo comunicará a la dirección general competente en 
materia de patrimonio.

CAPÍTULO IV
Potestades para la defensa del patrimonio de Aragón

Artículo 79.  Regla general.
Para la defensa de los bienes y derechos del patrimonio de Aragón, la Administración de 

la Comunidad Autónoma y sus organismos públicos tienen las facultades, potestades, 
prerrogativas y obligaciones establecidas en esta ley y en la legislación estatal básica o de 
aplicación general.

Artículo 80.  Competencias.
El ejercicio de las potestades de investigación, deslinde, recuperación posesoria y 

desahucio administrativo en relación con los bienes y derechos del patrimonio de Aragón 
corresponderá a la persona titular del departamento competente en materia de patrimonio, 
salvo en los siguientes supuestos:

a) Cuando los bienes o derechos se encontrasen afectados a un departamento, la 
competencia corresponderá al consejero o consejera titular de éste.

b) Cuando los bienes o derechos se encontrasen adscritos o pertenecieran a un 
organismo público, la competencia se ejercerá por el órgano que corresponda conforme a lo 
previsto en el artículo 8.2 de esta ley.
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En ambos casos, el órgano actuante deberá dar cuenta de las medidas adoptadas a la 
dirección general competente en materia de patrimonio.

Artículo 81.  Procedimiento de investigación.
El procedimiento para la investigación de los bienes y derechos del patrimonio de Aragón 

se sujetará a las siguientes normas:
a) El procedimiento se iniciará de oficio o a solicitud de persona interesada. En el caso 

de denuncia, la Administración de la Comunidad Autónoma resolverá sobre su admisibilidad 
y ordenará, en su caso, el inicio del procedimiento de investigación.

b) El acuerdo de incoación del procedimiento de investigación se publicará gratuitamente 
en el Boletín Oficial de Aragón, y en la página web del Gobierno de Aragón, sin perjuicio de 
la posibilidad de utilizar adicionalmente otros medios de difusión. Una copia del acuerdo será 
remitida al ayuntamiento en cuyo término radique el bien, para su exposición al público en el 
tablón de edictos.

c) Los servicios jurídicos de la Administración de la Comunidad Autónoma deberán emitir 
informe antes de adoptar la resolución que proceda, salvo si ésta fuera la de archivo del 
expediente.

d) Cuando se considere suficientemente acreditada la titularidad de la Administración de 
la Comunidad Autónoma o sus organismos públicos sobre el bien o derecho, se declarará 
así en la resolución que ponga fin al procedimiento y se procederá a su tasación, a su 
inclusión en el Inventario General del Patrimonio de Aragón y a su inscripción en el Registro 
de la Propiedad, así como a la adopción, en su caso, de cuantas medidas sean procedentes 
para obtener su posesión.

e) Si el expediente de investigación no fuese resuelto en el plazo de dos años contados 
desde el día siguiente al de la publicación prevista en la letra b) de este artículo, el órgano 
competente acordará sin más trámite el archivo de las actuaciones.

Artículo 82.  Procedimiento de deslinde.
El procedimiento para el ejercicio de la potestad de deslinde se sujetará a las siguientes 

normas:
a) El procedimiento se iniciará de oficio o a petición de los colindantes. En este caso 

serán a su costa los gastos generados, debiendo constar en el expediente su conformidad 
expresa con ellos. Para el cobro de dichos gastos podrá seguirse la vía de apremio.

b) El acuerdo de iniciación del procedimiento se comunicará al Registro de la Propiedad 
correspondiente a fin de que, por medio de nota al margen de la inscripción de dominio, se 
tome razón de su incoación.

c) El inicio del procedimiento se publicará gratuitamente en el Boletín Oficial de Aragón, 
en la página web del Gobierno de Aragón y en el tablón de edictos del ayuntamiento en cuyo 
término radique el inmueble a deslindar, sin perjuicio de la posibilidad de utilizar 
adicionalmente otros medios de difusión. Igualmente, el acuerdo de iniciación se notificará a 
cuantas personas se conozca ostenten derechos sobre las fincas colindantes que puedan 
verse afectadas por el deslinde.

d) La resolución por la que se apruebe el deslinde se dictará previo informe de los 
servicios jurídicos de la Administración de la Comunidad Autónoma, y deberá notificarse a 
los afectados por el procedimiento de deslinde y publicarse en la forma prevista en el 
apartado anterior. Una vez el acuerdo resolutorio del deslinde sea firme, y si resulta 
necesario, se procederá al amojonamiento, con la intervención de las personas interesadas 
que lo soliciten, y se inscribirá en el Registro de la Propiedad correspondiente.

e) El plazo máximo para resolver el procedimiento de deslinde será de 18 meses, 
contados desde la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido este plazo sin haberse 
dictado y notificado la correspondiente resolución, caducará el procedimiento y se acordará 
el archivo de las actuaciones.
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Artículo 83.  Terrenos sobrantes.
1. Los terrenos sobrantes de los deslindes de inmuebles de dominio público del 

patrimonio de Aragón podrán desafectarse en la forma prevista en el Capítulo I del Título IV 
de esta ley.

2. A estos deslindes acudirá una persona en representación de la dirección general 
competente en materia de patrimonio si la competencia para efectuarlo no correspondiese a 
su departamento, a cuyos efectos el órgano competente para el deslinde cursará la oportuna 
citación.

3. La persona titular de la dirección general competente en materia de patrimonio podrá 
instar de los departamentos y organismos públicos competentes el deslinde de los inmuebles 
de dominio público, a efectos de determinar con precisión la extensión de éstos y la eventual 
existencia de terrenos sobrantes.

Artículo 84.  Procedimiento de recuperación posesoria.
El procedimiento para el ejercicio de la potestad de recuperación posesoria, una vez 

comprobado el hecho de la usurpación, se sujetará a las siguientes normas:
a) Previa audiencia al interesado, se requerirá a quien ocupe para que cese en su 

actuación, señalándole un plazo no superior a ocho días para ello, con la prevención de 
actuar en la forma señalada en los apartados siguientes si no atendiere voluntariamente el 
requerimiento.

b) En caso de resistencia al desalojo, se adoptarán cuantas medidas sean conducentes 
a la recuperación de la posesión del bien o derecho, de conformidad con las reglas que 
regulan la ejecución en la normativa del procedimiento administrativo común de las 
Administraciones Públicas. Para el lanzamiento podrá solicitarse el auxilio de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad o imponerse multas coercitivas de hasta un 5 por 100 del valor de los 
bienes ocupados, reiteradas por períodos de ocho días hasta que se produzca el desalojo.

En estos supuestos serán de cuenta del usurpador los gastos derivados de la tramitación 
del procedimiento de recuperación, cuyo importe, junto con el de los daños y perjuicios que 
se hubiesen ocasionado a los bienes usurpados, podrá hacerse efectivo por el procedimiento 
de apremio.

Artículo 85.  Procedimiento de desahucio administrativo.
1. Para el ejercicio de la potestad de desahucio será necesaria la previa declaración de 

extinción o caducidad del título que otorgaba el derecho de utilización de los bienes de 
dominio público.

2. Esta declaración, así como los pronunciamientos que sean pertinentes en relación con 
la liquidación de la correspondiente situación posesoria y la determinación de la 
indemnización que, en su caso, sea procedente, se efectuarán en vía administrativa, previa 
instrucción del pertinente procedimiento, en el que deberá darse audiencia a la persona 
interesada.

3. La resolución que recaiga, que será ejecutiva sin perjuicio de los recursos que 
procedan, se notificará al detentador, o detentadora, y se le requerirá para que desocupe el 
bien, a cuyo fin se le concederá un plazo no superior a ocho días.

4. Si la persona tenedora no atendiera el requerimiento, se procederá en la forma 
prevista en las reglas que regulan la ejecución en la normativa del procedimiento 
administrativo común de las Administraciones Públicas. Se podrá solicitar para el 
lanzamiento el auxilio de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, o imponer multas coercitivas 
de hasta un 5 por 100 del valor de los bienes ocupados, reiteradas por períodos de ocho 
días hasta que se produzca el desalojo.

5. Quien detente los bienes de dominio público será responsable de los gastos que 
ocasione el desalojo, pudiendo hacerse efectivo su importe por vía de apremio.
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TÍTULO IV
Tráfico jurídico de derecho público de los bienes y derechos

CAPÍTULO I
Afectación y desafectación

Sección 1.ª Afectación

Artículo 86.  Concepto.
La afectación determina la vinculación de los bienes y derechos del patrimonio de 

Aragón a un uso general o a un servicio público, y su consiguiente integración en el dominio 
público.

Artículo 87.  Forma.
1. Salvo que la afectación derive de una norma con rango legal, ésta deberá hacerse en 

virtud de acto expreso por la persona titular del departamento competente en materia de 
patrimonio, en el que se indicará el bien o derecho a que se refiera, el fin al que se destina, 
la circunstancia de quedar aquél integrado en el dominio público y el órgano al que 
corresponda el ejercicio de las competencias correspondientes, incluidas las relativas a su 
administración, defensa y conservación.

2. Sin perjuicio de lo señalado en el apartado anterior, surtirán los mismos efectos de la 
afectación expresa los hechos y actos siguientes:

a) La utilización pública, notoria y continuada por la Administración de la Comunidad 
Autónoma o sus organismos públicos de bienes y derechos de su titularidad para un servicio 
público o para un uso general.

b) La adquisición de bienes o derechos por usucapión, cuando los actos posesorios que 
han determinado la prescripción adquisitiva hubiesen vinculado el bien o derecho al uso 
general o a un servicio público, sin perjuicio de los derechos adquiridos sobre ellos por 
terceras personas al amparo de las normas de derecho privado.

c) La adquisición de bienes y derechos por expropiación forzosa.
d) La aprobación por el Gobierno de Aragón de programas o planes de actuación 

general, o proyectos de obras o servicios, cuando de ellos resulte la vinculación de bienes o 
derechos determinados a fines de uso o servicio público.

e) La adquisición de los bienes muebles necesarios para el desenvolvimiento de los 
servicios públicos o para la decoración de dependencias oficiales.

f) La aprobación del proyecto de reparcelación, respecto a los terrenos de cesión 
obligatoria a la Comunidad Autónoma para su destino a los usos previstos en el 
planeamiento.

3. El departamento u organismo público que tuviese conocimiento de los hechos o 
realizase actuaciones de las previstas en las letras a) a d) del apartado anterior, deberá 
comunicarlo al departamento competente en materia de patrimonio para su adecuada 
regularización, sin perjuicio del ejercicio de las funciones de administración, protección y 
defensa que le correspondan.

4. Los inmuebles en construcción se entenderán afectados al departamento con cargo a 
cuyos créditos presupuestarios se efectúe la edificación.

Una vez finalizada la obra se dará cuenta a la dirección general competente en materia 
de patrimonio de su recepción, a los efectos de que pueda instar la inscripción de la obra 
nueva. Esta dirección general procederá a dictar los actos de regularización necesarios.

5. Podrá acordarse la afectación a un departamento de bienes y derechos que no vayan 
a dedicarse de forma inmediata a un servicio público cuando sea previsible su utilización 
para estos fines tras el transcurso de un plazo o el cumplimiento de determinadas 
condiciones, que se harán constar en la resolución que acuerde la afectación.
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Artículo 88.  Afectaciones concurrentes.
1. Los bienes y derechos del patrimonio de Aragón podrán ser objeto de afectación a 

más de un uso o servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma o de sus 
organismos públicos, siempre que los diversos fines concurrentes sean compatibles entre sí.

2. La resolución en que se acuerde la afectación a más de un fin o servicio determinará 
las facultades que correspondan a los diferentes departamentos u organismos respecto de la 
utilización, administración y defensa de los bienes y derechos afectados.

Artículo 89.  Competencia y procedimiento.
1. La afectación de bienes y derechos del patrimonio de Aragón a los usos o servicios 

públicos correspondientes a las atribuciones de los diferentes departamentos y organismos 
públicos de la Administración de la Comunidad Autónoma compete a la persona titular del 
departamento competente en materia de patrimonio. La instrucción del procedimiento 
compete a la dirección general competente en materia de patrimonio, que lo incoará a 
iniciativa propia o a propuesta del departamento interesado en la afectación.

2. La orden de afectación, que deberá contener las menciones requeridas por el artículo 
87.1 de esta ley, surtirá efectos a partir de la recepción de los bienes por el departamento a 
que se destinen, recepción que tendrá lugar mediante suscripción de la correspondiente acta 
por la persona titular de dicho departamento y la del departamento competente en materia 
de patrimonio, quienes podrán delegar la firma en quienes sean titulares de los órganos 
directivos de sus respectivos departamentos. Una vez suscrita el acta, el departamento al 
que se hayan afectado los bienes o derechos utilizará los mismos de acuerdo con el fin 
señalado, y ejercerá respecto de ellos las correspondientes competencias demaniales.

Artículo 90.  Régimen urbanístico de los inmuebles afectados.
Cuando los instrumentos de ordenación territorial y urbanística incluyan en el ámbito de 

las actuaciones de urbanización o adscriban a ellas terrenos afectados o destinados a usos 
o servicios públicos de competencia autonómica, la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón o los organismos públicos titulares de los mismos que los hayan 
adquirido por expropiación u otra forma onerosa, participarán en la equidistribución de 
beneficios y cargas en los términos que establezca la legislación sobre ordenación territorial 
y urbanística.

Sección 2.ª Desafectación

Artículo 91.  Concepto y forma.
1. Los bienes y derechos de dominio público perderán esta condición, adquiriendo la de 

dominio privado, en los casos en que se produzca su desafectación por dejar de destinarse 
al uso general o al servicio público.

2. Salvo en los supuestos previstos en esta ley, la desafectación deberá realizarse 
siempre de forma expresa.

Artículo 92.  Competencia y procedimiento.
1. Los bienes y derechos afectados a fines o servicios de los departamentos serán 

desafectados por la persona titular del departamento competente en materia de patrimonio. 
La instrucción del procedimiento corresponde a la dirección general competente en materia 
de patrimonio, a iniciativa propia o a propuesta del departamento que tuviera afectados los 
bienes o derechos o al que correspondiese su administración, previa depuración de su 
situación física y jurídica.

2. La desafectación de los bienes y derechos de dominio público integrados en el 
patrimonio de la Administración de la Comunidad Autónoma requerirá, para su efectividad, 
de su recepción formal por el departamento competente en materia de patrimonio, bien 
mediante acta de entrega suscrita por un representante designado por el departamento al 
que hubiesen estado afectados los bienes o derechos y otro designado por la dirección 
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general competente en materia de patrimonio, o bien mediante acta de toma de posesión 
levantada por esta misma dirección general.

3. Los bienes y derechos de dominio público de titularidad de los organismos públicos 
que éstos tengan afectados para el cumplimiento de sus fines serán desafectados por la 
persona titular del departamento del que dependan, a propuesta del órgano competente del 
organismo público, determinado conforme a lo previsto en el artículo 8.2 de esta ley. De 
estas desafectaciones se dará cuenta al departamento competente en materia de 
patrimonio.

4. La desafectación de los bienes muebles adquiridos por los departamentos, o que 
tuvieran afectados, será competencia de la persona titular del departamento 
correspondiente.

CAPÍTULO II
Mutaciones demaniales

Artículo 93.  Concepto y forma.
1. La mutación demanial es el acto en virtud del cual se efectúa la desafectación de un 

bien o derecho de dominio público del patrimonio de Aragón, con simultánea afectación a 
otro uso general, fin o servicio público de la Administración de la Comunidad Autónoma, de 
sus organismos públicos o de otras Administraciones públicas.

2. Las mutaciones demaniales deberán efectuarse de forma expresa de conformidad con 
lo establecido en el artículo siguiente, salvo lo previsto para los casos de reestructuración 
orgánica en la disposición adicional octava de esta ley.

3. Los bienes y derechos demaniales podrán afectarse a usos y servicios públicos 
competencia de otras Administraciones públicas, con o sin transferencia de la titularidad de 
esos bienes y derechos, y en las restantes condiciones que se acuerden.

4. Cuando la mutación demanial conlleve la cesión de titularidad del bien o derecho de 
dominio público a otra Administración pública, ésta habrá de destinarlo a la afectación 
prevista al menos durante treinta años tratándose de bienes inmuebles.

5. En caso de incumplimiento de la finalidad de la mutación, el bien revertirá al 
patrimonio de Aragón, estableciéndose, en tal caso, las indemnizaciones que procedan por 
los daños y perjuicios que se hubieran causado.

Artículo 94.  Competencia y procedimiento.
1. La mutación de destino de los bienes inmuebles de dominio público de la 

Administración de la Comunidad Autónoma compete a la persona titular del departamento 
competente en materia de patrimonio, salvo en los casos en los que la mutación implique la 
transmisión de la titularidad del bien o derecho a otra Administración pública, en los que 
resolverá el Gobierno de Aragón, mediante acuerdo. La incoación e instrucción del 
correspondiente procedimiento se acordará por la dirección general competente en materia 
de patrimonio, a iniciativa propia o a propuesta del departamento u organismo interesado.

La mutación demanial requerirá para su efectividad de la firma de un acta por las 
personas titulares de los departamentos interesados o, en el caso de los organismos 
públicos, por el órgano que corresponda conforme a lo establecido en el artículo 8.2 de esta 
ley; o en el supuesto de otra Administración pública, por el órgano que legalmente 
corresponda, y por la persona titular del departamento competente en materia de patrimonio, 
quienes podrán delegar la firma en las personas titulares de los órganos directivos de sus 
respectivos departamentos u organismos.

2. La mutación de destino de los bienes muebles se realizará por los propios 
departamentos, organismos o Administraciones interesados en la misma. Para ello se 
formalizarán por los mismos las correspondientes actas de entrega y recepción, que 
perfeccionarán el cambio de destino de los bienes de que se trate y constituirán título 
suficiente para las respectivas altas y bajas en los inventarios de bienes muebles de los 
departamentos.

3. La mutación de destino de los bienes y derechos de dominio público propios de los 
organismos públicos para el cumplimiento dentro del organismo de sus fines o servicios 
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públicos, se acordará por la persona titular del departamento del que dependan, a propuesta 
del órgano que corresponda conforme a lo establecido en el artículo 8.2 de esta ley. Las 
mutaciones de destino de bienes y derechos de dominio público, propios o adscritos, de un 
organismo, para el cumplimiento de fines o servicios de otro organismo o de la 
Administración de la Comunidad Autónoma, serán acordadas por la persona titular del 
departamento competente en materia de patrimonio, a propuesta conjunta de los órganos 
que correspondan conforme a lo establecido en el artículo 8.2 de esta ley.

CAPÍTULO III
Adscripción, desadscripción e incorporación

Sección 1.ª Adscripción

Artículo 95.  Concepto y forma.
1. Los bienes y derechos de la Administración de la Comunidad Autónoma y de sus 

organismos públicos podrán ser adscritos a otros organismos públicos, a sociedades 
mercantiles autonómicas, a fundaciones del sector público autonómico y a consorcios, para 
su vinculación directa a un servicio de su competencia o para el cumplimiento de sus fines 
propios.

2. La adscripción no alterará la titularidad sobre el bien. Cuando se realice en beneficio 
de un organismo público, llevará implícita la afectación del bien o derecho, que pasará a 
integrarse en el dominio público.

Artículo 96.  Competencia y procedimiento.
1. La adscripción se acordará por la persona titular del departamento competente en 

materia de patrimonio. La instrucción del correspondiente procedimiento compete a la 
dirección general competente en materia de patrimonio, que lo incoará de oficio o a 
propuesta de la entidad o entidades interesadas. En el caso de los organismos públicos, las 
propuestas serán cursadas por los órganos que correspondan conforme a lo previsto en el 
artículo 8.2 de esta ley a través del departamento del que dependan.

2. La adscripción requerirá, para su efectividad, de la firma de la correspondiente acta, 
otorgada por representantes de la dirección general competente en materia de patrimonio y 
de la entidad o entidades respectivas.

Artículo 97.  Destino.
1. Los bienes y derechos deberán destinarse al cumplimiento de los fines que motivaron 

su adscripción, y en la forma y con las condiciones que, en su caso, se hubiesen establecido 
en el correspondiente acuerdo. La alteración posterior de estas condiciones deberá 
autorizarse expresamente por la persona titular del departamento competente en materia de 
patrimonio.

2. La dirección general competente en materia de patrimonio verificará la aplicación de 
los bienes y derechos al fin para el que fueron adscritos, y podrá adoptar a estos efectos 
cuantas medidas sean necesarias.

Artículo 98.  Conservación y otras funciones.
Los organismos públicos, las sociedades mercantiles autonómicas, los consorcios o las 

fundaciones del sector público autonómico ejercerán respecto a los bienes y derechos que 
tengan adscritos las funciones de vigilancia, protección jurídica, defensa, administración, 
conservación, mantenimiento y demás actuaciones que requiera el correcto uso de los 
mismos, sin perjuicio del ejercicio de las competencias correspondientes a las funciones de 
protección y defensa del patrimonio de Aragón por los órganos que las tienen atribuidas 
conforme a esta ley. Los organismos públicos podrán también ejercer respecto de los bienes 
y derechos que tengan adscritos las competencias demaniales.
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Sección 2.ª Desadscripción

Artículo 99.  Incumplimiento del fin.
1. Si los bienes o derechos adscritos no fuesen destinados al fin previsto dentro del plazo 

que, en su caso, se hubiese fijado, o dejaran de serlo posteriormente, o se incumpliesen 
cualesquiera otras condiciones establecidas para su utilización, la dirección general 
competente en materia de patrimonio cursará un requerimiento al organismo al que se 
adscribieron los bienes o derechos para que se ajuste en su uso a lo señalado en el acuerdo 
de adscripción, o proponer a la persona titular del departamento competente en materia de 
patrimonio la desadscripción de los mismos.

2. Igual opción se dará en el caso de que la entidad que tenga adscritos los bienes no 
ejercite las funciones que le corresponden de acuerdo con el artículo anterior.

3. En el caso en que se proceda a la desadscripción de los bienes por incumplimiento del 
fin, quien sea titular del bien o derecho podrá exigir el valor de los deterioros experimentados 
por dichos bienes, actualizado su importe al momento en que se produzca la desadscripción, 
o el coste de su rehabilitación, previa tasación.

Artículo 100.  Innecesariedad.
1. Cuando los bienes o derechos adscritos dejen de ser necesarios para el cumplimiento 

de los fines que motivaron la adscripción, se procederá a su desadscripción previa 
regularización, en su caso, de su situación física por la entidad correspondiente.

2. A estos efectos, la dirección general competente en materia de patrimonio incoará y 
tramitará el correspondiente procedimiento, por propia iniciativa o en virtud de la 
comunicación que, comprobada la innecesariedad de tales bienes o derechos, está obligada 
a cursar la entidad que los tuviera adscritos, y elevará a la persona titular del departamento 
competente en materia de patrimonio la propuesta que sea procedente.

Artículo 101.  Recepción.
La desadscripción, que llevará implícita en su caso la desafectación, requerirá, para su 

efectividad, de la recepción formal del bien o derecho, que se documentará en la 
correspondiente acta de entrega suscrita por representantes de la dirección general 
competente en materia de patrimonio y de la entidad o entidades correspondientes, o en 
acta de toma de posesión levantada por la citada dirección general.

Sección 3.ª Incorporación de bienes de los organismos públicos

Artículo 102.  Supuestos.
1. Los bienes inmuebles y derechos reales de los organismos públicos de la 

Administración de la Comunidad Autónoma que no les sean necesarios para el cumplimiento 
de sus fines se incorporarán, previa desafectación en su caso, al patrimonio de la 
Administración de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de lo establecido en los apartados 
siguientes de este artículo.

2. Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado anterior y, en consecuencia, podrán ser 
enajenados por los organismos públicos los bienes adquiridos por ellos con el propósito de 
devolverlos al tráfico jurídico patrimonial de acuerdo con sus fines peculiares.

3. En el caso de organismos públicos que en virtud de sus normas específicas tengan 
reconocidas facultades para la enajenación de sus bienes, cuando los inmuebles o derechos 
reales dejen de serles necesarios, deberán comunicar esta circunstancia a la dirección 
general competente en materia de patrimonio a los efectos previstos en el apartado 4 del 
artículo siguiente.

4. En los supuestos de reestructuraciones orgánicas se estará a lo previsto en la 
disposición adicional octava de esta ley.
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Artículo 103.  Competencia y procedimiento.
1. La dirección general competente en materia de patrimonio incoará y tramitará el 

correspondiente procedimiento, por propia iniciativa o en virtud de la comunicación que, 
comprobada la innecesariedad de los bienes o derechos, está obligado a cursar el 
organismo al que pertenecieran, y elevará a la persona titular del departamento competente 
en materia de patrimonio la propuesta que sea procedente.

2. La incorporación, que llevará implícita la desafectación, requerirá para su efectividad 
de la recepción formal del bien o derecho, que se documentará en la correspondiente acta 
de entrega suscrita por representantes de la dirección general competente en materia de 
patrimonio y del organismo, o en acta de toma de posesión levantada por la citada dirección 
general.

3. En el caso de supresión de organismos públicos que no conlleve una reestructuración 
orgánica en los términos regulados en la disposición adicional octava de esta ley, la 
incorporación de sus bienes al patrimonio de la Administración de la Comunidad Autónoma 
se efectuará mediante la toma de posesión de los mismos por el departamento competente 
en materia de patrimonio, que se documentará en la correspondiente acta. A estos efectos, 
el departamento del que dependiera el organismo comunicará su supresión a la dirección 
general competente en materia de patrimonio, y acompañará a dicha comunicación una 
relación de los bienes propios de aquél.

4. Respecto de los bienes y derechos de los organismos públicos que en virtud de sus 
normas específicas tengan atribuidas facultades para su enajenación, la persona titular del 
departamento competente en materia de patrimonio podrá acordar la no incorporación del 
inmueble o derecho al patrimonio de la Administración de la Comunidad Autónoma, supuesto 
en el que el organismo titular quedará facultado para proceder a su enajenación conforme a 
lo previsto en el Capítulo III del Título II de esta ley.

CAPÍTULO IV
Reglas comunes sobre constancia inventarial y publicidad registral

Artículo 104.  Constancia inventarial.
Los actos de afectación, mutación demanial, desafectación, adscripción, desadscripción 

e incorporación se harán constar en el Inventario General del Patrimonio de Aragón.

Artículo 105.  Publicidad registral.
1. Tratándose de bienes del patrimonio de Aragón, el registrador de la propiedad y 

mercantil no practicará la inscripción de los actos de afectación, mutación demanial, 
desafectación, adscripción, desadscripción e incorporación, cuando no sea firmante del 
documento correspondiente un representante del departamento competente en materia de 
patrimonio.

2. En el caso de supresión de organismos públicos, la inscripción en el Registro de la 
Propiedad a favor de la Administración de la Comunidad Autónoma se practicará con la 
presentación de la disposición en cuya virtud se hubiese producido la supresión del 
organismo, acompañada del acta de incorporación de los bienes al patrimonio de la 
Administración de la Comunidad Autónoma en los términos previstos en el apartado 3 del 
artículo 103 de esta ley.
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TÍTULO V
Utilización de bienes y derechos

CAPÍTULO I
Utilización del dominio público

Sección 1.ª Disposición general

Artículo 106.  Necesidad de título habilitante.
1. Nadie puede, sin título que lo autorice, otorgado por el órgano competente, ocupar 

bienes y derechos de dominio público del patrimonio de Aragón, o utilizarlos en forma que 
exceda el derecho de uso que, en su caso, corresponde a todos.

2. Los departamentos y organismos públicos responsables de la defensa del dominio 
público velarán por el cumplimiento de lo establecido en el apartado anterior y, en su caso, 
actuarán contra quienes careciendo de título ocupen bienes y derechos de dominio público o 
se beneficien de un aprovechamiento especial sobre ellos, ejercitando las potestades 
previstas en el Capítulo IV del Título III de esta ley.

3. Las concesiones y autorizaciones sobre bienes y derechos de dominio público del 
patrimonio se regirán, en primer término, por la legislación especial reguladora de aquéllas y, 
a falta de normas especiales o en caso de insuficiencia de éstas, por esta ley.

Sección 2.ª Utilización de los bienes destinados al uso general

Artículo 107.  Tipos de uso de los bienes de dominio público.
1. Se considera uso común de los bienes de dominio público el que corresponde por 

igual y de forma indistinta a toda la ciudadanía, de modo que el uso por unos no impide el de 
los demás interesados.

2. Es uso que implica un aprovechamiento especial del dominio público el que, sin 
impedir el uso común, supone la concurrencia de circunstancias tales como la peligrosidad o 
intensidad del mismo, preferencia en casos de escasez, la obtención de una rentabilidad 
singular u otras semejantes, que determinan un exceso de utilización sobre el uso que 
corresponde a todos o un menoscabo de éste.

3. Es uso privativo el que determina la ocupación de una porción del dominio público, de 
modo que se limita o excluye la utilización del mismo por otros interesados.

Artículo 108.  Títulos habilitantes.
1. El uso común de los bienes de dominio público podrá realizarse libremente, sin más 

limitaciones que las derivadas de su naturaleza, lo establecido en los actos de afectación o 
adscripción y en las disposiciones que sean de aplicación.

2. El aprovechamiento especial de los bienes de dominio público, así como su uso 
privativo, cuando la ocupación se efectúe únicamente con instalaciones desmontables o 
bienes muebles, estarán sujetos a autorización o, si la duración del aprovechamiento o uso 
excede de cuatro años, a concesión.

3. El uso privativo de los bienes de dominio público que determine su ocupación con 
obras o instalaciones fijas deberá estar amparado por la correspondiente concesión 
administrativa.

Sección 3.ª Utilización de los bienes y derechos destinados a un servicio 
público

Artículo 109.  Bienes y derechos destinados a la prestación de servicios públicos.
La utilización de los bienes y derechos destinados a la prestación de un servicio público 

se supeditará a lo dispuesto en las normas reguladoras de dicho servicio y, en su defecto, a 
lo establecido en esta ley. Cuando la prestación del servicio no esté regulada, los bienes y 
derechos destinados a él se utilizarán de conformidad con lo previsto en el acto de 
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afectación o adscripción y, en su defecto, por lo establecido en esta ley y en sus 
disposiciones de desarrollo.

Artículo 110.  Autorizaciones especiales de uso sobre bienes afectados o adscritos.
1. La persona titular del departamento que tenga afectados los bienes o el órgano rector 

competente del organismo público que los tuviera afectados o adscritos podrá autorizar su 
uso por personas físicas o jurídicas, públicas o privadas para el cumplimiento esporádico o 
temporal de fines o funciones públicas, previo informe motivado favorable del departamento 
competente en materia de patrimonio, por cuatro años.

2. La persona titular del departamento que tenga afectados los bienes o el órgano rector 
competente del organismo público que los tuviera afectados o adscritos podrá autorizar su 
uso por personas físicas o jurídicas, públicas o privadas por un plazo inferior a treinta días, o 
para la organización de conferencias, seminarios, presentaciones u otros eventos. En estos 
casos, el órgano competente deberá hacer constar en la autorización tanto las condiciones 
de utilización del inmueble, estableciendo lo necesario para que ésta no menoscabe su uso 
por los órganos administrativos que lo tuvieran afectado o adscrito, así como la 
contraprestación que debe satisfacer el solicitante.

Sección 4.ª Autorizaciones y concesiones demaniales

Artículo 111.  Condiciones de las autorizaciones y concesiones demaniales.
1. El departamento competente en materia de patrimonio podrá aprobar condiciones 

generales para el otorgamiento de determinadas concesiones y autorizaciones demaniales 
sobre bienes y derechos, que deberán ser publicadas en el Boletín Oficial de Aragón y en la 
página web del Gobierno de Aragón.

2. En defecto de condiciones generales, las concesiones y autorizaciones demaniales se 
ajustarán a las que establezca la persona titular del departamento al que se encuentren 
afectados los bienes. Estas condiciones podrán tener un alcance general, para categorías 
determinadas de autorizaciones y concesiones de competencia del departamento, o 
establecerse para supuestos concretos, y su aprobación requerirá, en todo caso, informe 
previo favorable del departamento competente en materia de patrimonio. Este informe será 
igualmente preceptivo y vinculante cuando se pretenda establecer excepciones a las 
condiciones fijadas con carácter general por el departamento competente en materia de 
patrimonio.

Las concesiones y autorizaciones que se refieran a bienes pertenecientes al patrimonio 
de los organismos públicos o adscritos a ellos se ajustarán a las condiciones que establezca 
la persona titular del departamento al que esté adscrito, en los mismos casos y con los 
mismos requisitos previstos en el párrafo anterior.

3. Corresponde al departamento u organismo público que tenga afectado o adscrito el 
bien, otorgar las autorizaciones y concesiones demaniales que habiliten para una ocupación 
de bienes de dominio público necesaria para la ejecución de un contrato administrativo, de 
acuerdo con la legislación básica del Estado.

Artículo 112.  Autorizaciones demaniales.
1. Las autorizaciones se otorgarán directamente a los peticionarios que reúnan las 

condiciones requeridas, salvo si, por cualquier circunstancia, se encontrase limitado su 
número, en cuyo caso lo serán en régimen de concurrencia y, si ello no fuera procedente, 
por no tener que valorarse condiciones especiales en las solicitudes, mediante sorteo, si otra 
cosa no se hubiese establecido en las condiciones por las que se rigen.

2. No serán transmisibles las autorizaciones para cuyo otorgamiento deban tenerse en 
cuenta circunstancias personales del autorizado o cuyo número se encuentre limitado, salvo 
que las condiciones por las que se rigen admitan su transmisión.

3. Las autorizaciones habrán de otorgarse por tiempo determinado. Su duración máxima, 
incluidas las prórrogas, será de cuatro años.

4. Las autorizaciones podrán ser revocadas unilateralmente, en cualquier momento, por 
razones de interés público, sin generar derecho a indemnización, cuando resulten 
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incompatibles con las condiciones generales aprobadas con posterioridad, produzcan daños 
en el dominio público, impidan su utilización para actividades de mayor interés público o 
menoscaben el uso general.

Artículo 113.  Garantía en las autorizaciones de uso.
Al solicitante de autorizaciones de uso privativo o aprovechamiento especial del dominio 

público, cualquiera que sea el régimen económico que les resulte de aplicación, podrá 
exigírsele garantía, en la forma que se estime más adecuada, del uso del bien y de su 
reposición o reparación, o indemnización de daños, en caso de alteración. El cobro de los 
gastos generados, cuando excediese la garantía prestada, podrá hacerse efectivo por la vía 
de apremio.

Artículo 114.  Contenido del acuerdo de autorización de uso.
1. Sin perjuicio de los demás extremos que puedan incluir las condiciones generales o 

particulares, el acuerdo de autorización de uso de bienes y derechos demaniales incluirá, al 
menos:

a) El régimen de uso del bien o derecho.
b) El régimen económico a que queda sujeta la autorización.
c) La garantía que se debe prestar, en su caso.
d) La asunción de los gastos de conservación y mantenimiento, de los tributos 

correspondientes, así como del compromiso de utilizar el bien según su naturaleza y de 
entregarlo en el estado en que se recibe.

e) El compromiso de obtención, a su costa, de cuantas licencias y permisos requiera el 
uso del bien o la actividad a realizar sobre él.

f) La asunción de la responsabilidad derivada de la ocupación, con mención, en su caso, 
de la obligatoriedad de formalizar la oportuna póliza de seguro, aval bancario u otra garantía 
suficiente.

g) La aceptación de la revocación unilateral, sin derecho a indemnizaciones, por razones 
de interés público, en los supuestos previstos en el apartado 4 del artículo 112 de esta ley.

h) La reserva por parte del departamento u organismo público de la facultad de 
inspeccionar el bien objeto de autorización, para garantizar que es usado de acuerdo con los 
términos de la autorización.

i) El plazo y régimen de prórroga y subrogación que, en todo caso, requerirá la previa 
autorización.

j) Las causas de extinción.
2. Lo dispuesto en este precepto será de aplicación a las autorizaciones especiales de 

uso previstas en el artículo 110 de esta ley, en lo que no sea incompatible con su objeto y 
finalidad.

Artículo 115.  Concesiones demaniales.
1. Sin perjuicio de los demás extremos que puedan incluir las condiciones generales o 

particulares que se aprueben, el acuerdo de otorgamiento de la concesión sobre bienes de 
dominio público incluirá al menos las menciones establecidas para las autorizaciones en el 
apartado 1 del artículo 114 de esta ley, salvo la relativa a la revocación unilateral sin derecho 
a indemnización.

2. El otorgamiento de concesiones sobre bienes de dominio público se efectuará en 
régimen de concurrencia. No obstante, podrá acordarse el otorgamiento directo en los 
supuestos previstos en el artículo 52 de esta ley y, cuando se den circunstancias 
excepcionales, debidamente justificadas, o en otros supuestos establecidos en las leyes.

3. Cualquiera que haya sido el procedimiento seguido para la adjudicación, una vez 
otorgada la concesión deberá procederse a su formalización en documento administrativo. 
Este documento será título suficiente para inscribir la concesión en el Registro de la 
Propiedad.
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4. Las concesiones se otorgarán por tiempo determinado. Su plazo máximo de duración, 
incluidas las prórrogas, no podrá exceder de setenta y cinco años, salvo que se establezca 
otro menor en las normas especiales que sean de aplicación.

5. Las concesiones de uso privativo o aprovechamiento especial del dominio público 
podrán ser gratuitas, otorgarse con contraprestación o condición o estar sujetas a la tasa por 
utilización privativa o aprovechamiento especial de bienes del dominio público, o a las tasas 
previstas en sus normas especiales.

No estarán sujetas a la tasa cuando la utilización privativa o aprovechamiento especial 
de bienes de dominio público no lleve aparejada una utilidad económica para el 
concesionario o, aun existiendo dicha utilidad, la utilización o aprovechamiento entrañe 
condiciones o contraprestaciones para el beneficiario que anulen o hagan irrelevante 
aquélla.

En los casos previstos en el párrafo anterior, se hará constar tal circunstancia en los 
pliegos de condiciones o clausulado de la concesión.

Artículo 116.  Competencia para el otorgamiento de autorizaciones y concesiones 
demaniales.

Las concesiones y autorizaciones sobre los bienes y derechos demaniales serán 
otorgadas por las personas titulares de los departamentos a que se encuentren afectados, o 
por los órganos rectores de los organismos públicos que los tengan adscritos o a cuyo 
patrimonio pertenezcan.

Artículo 117.  Justificación de la iniciación de oficio de los procedimientos.
Para la iniciación de oficio de cualquier procedimiento para otorgar una autorización o 

concesión demanial, el órgano competente deberá justificar su necesidad o conveniencia de 
la misma para el cumplimiento de los fines públicos que le competen, el hecho de que el bien 
ha de continuar siendo de dominio público y la procedencia de la adjudicación directa, en su 
caso.

Artículo 118.  Otorgamiento de autorizaciones y concesiones en régimen de concurrencia 
competitiva.

1. El procedimiento para otorgar las autorizaciones y concesiones demaniales en 
régimen de concurrencia competitiva se iniciará de oficio o a solicitud de la persona 
interesada.

2. La iniciación de oficio se realizará mediante convocatoria aprobada por el órgano 
competente, que se publicará en el Boletín Oficial de Aragón, y en la página web del 
Gobierno de Aragón, sin perjuicio de la posibilidad de usar otros medios adicionales de 
difusión. Los interesados dispondrán de un plazo de treinta días para presentar las 
correspondientes peticiones.

3. En los procedimientos iniciados a petición de particulares, la Administración pública 
podrá, por medio de anuncio público, invitar a otros posibles interesados a presentar 
solicitudes. Si no media este acto de invitación, se dará publicidad a las solicitudes que se 
presenten, a través de su publicación en el Boletín Oficial de Aragón, y sin perjuicio de la 
posible utilización de otros medios adicionales de difusión, y se abrirá un plazo de treinta 
días durante el cual podrán presentarse solicitudes alternativas por otros interesados.

4. Para decidir sobre el otorgamiento de la autorización o concesión demanial, se 
atenderá al mayor interés y utilidad pública de la utilización o aprovechamiento solicitado, lo 
que se valorará en función de los criterios especificados en los pliegos de condiciones.

5. El plazo máximo para resolver el procedimiento será de seis meses. Transcurrido este 
plazo sin que se notifique resolución expresa, podrá entenderse desestimada la solicitud.

Artículo 119.  Extinción de las autorizaciones y concesiones demaniales.
Las concesiones y autorizaciones demaniales se extinguirán por las siguientes causas:
a) Muerte o incapacidad sobrevenida de la persona física titular del derecho de uso o de 

la concesión, o extinción de la personalidad jurídica.
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b) Falta de autorización previa en los supuestos de transmisión o modificación, por 
fusión, absorción o escisión, de la personalidad jurídica de quien sea titular del derecho de 
uso o de la concesión.

c) Caducidad por vencimiento del plazo.
d) Rescate de la concesión, previa indemnización, o revocación unilateral de la 

autorización.
e) Mutuo acuerdo.
f) Falta de pago del canon o cualquier otro incumplimiento grave de las obligaciones de 

quien sea titular de la concesión, declarados por el órgano que otorgó la concesión o 
autorización.

g) Desaparición del bien o agotamiento del aprovechamiento.
h) Desafectación del bien, en cuyo caso se procederá a su liquidación conforme a lo 

previsto en el artículo 116 de esta ley.
i) Cualquier otra causa prevista en las condiciones generales o particulares por las que 

se rijan.

Artículo 120.  Efectos de la extinción de la concesión.
1. Cuando se extinga la concesión, las obras, construcciones e instalaciones fijas 

existentes sobre el bien demanial deberán ser demolidas por quien sea titular de la 
concesión o, por ejecución subsidiaria, por la Administración pública a costa del 
concesionario, a menos que su mantenimiento hubiera sido previsto expresamente en el 
título concesional o que la autoridad competente para otorgar la concesión así lo decida. En 
tal caso, las obras, construcciones e instalaciones serán adquiridas para el patrimonio de 
Aragón gratuitamente y libres de cargas y gravámenes.

2. En caso de rescate de la concesión, su titular será indemnizado por los daños y 
perjuicios causados como consecuencia de la extinción anticipada. Los derechos de los 
acreedores hipotecarios cuya garantía aparezca inscrita en el Registro de la Propiedad en la 
fecha en que se produzca el rescate serán tenidos en cuenta para determinar la cuantía y 
receptores de la indemnización.

Artículo 121.  Liquidación de concesiones y autorizaciones sobre bienes desafectados.
1. Para que los bienes de dominio público sobre los que exista una autorización o 

concesión pierdan ese carácter y adquieran la condición de patrimoniales se estará a lo 
dispuesto en las letras siguientes:

a) Se concederá audiencia a quienes sean titulares de autorizaciones o concesiones en 
el expediente de desafectación.

b) Los derechos y obligaciones de dichos titulares se mantendrán con idéntico contenido 
en tanto no se proceda a su extinción, si bien las relaciones jurídicas con ellos establecidas 
pasarán a regirse por el derecho privado, y corresponderá al orden jurisdiccional civil 
conocer de los litigios que surjan en relación con las mismas.

c) Se declarará la extinción de las autorizaciones o concesiones en que se haya 
cumplido el plazo para su disfrute o sin esperar al vencimiento de plazos cuando la 
Administración de la Comunidad Autónoma ejerza la facultad de libre rescate. Respecto de 
las restantes se irá dictando su extinción a medida que venzan los plazos establecidos.

2. El órgano competente para declarar la extinción de las relaciones jurídicas derivadas 
de autorizaciones y concesiones otorgadas cuando los bienes eran de dominio público, así 
como para exigir los derechos y cumplir los deberes que se deriven de las relaciones 
novadas mientras se mantenga su vigencia será la persona titular del departamento 
competente en materia de patrimonio.

3. Corresponde, asimismo, a la persona titular del departamento competente en materia 
de patrimonio acordar la expropiación de los derechos si estimase que su mantenimiento 
durante el plazo establecido perjudica el ulterior destino de los bienes o los hace desmerecer 
considerablemente a efectos de su enajenación.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 37  Texto Refundido de la Ley del Patrimonio de Aragón

– 691 –



Artículo 122.  Derecho de adquisición preferente.
1. Cuando se acuerde la enajenación onerosa de bienes patrimoniales que 

anteriormente hubieran tenido carácter demanial, quienes sean titulares de derechos 
vigentes sobre ellos que resulten de concesiones o autorizaciones otorgadas cuando eran 
demaniales tendrán derecho preferente a su adquisición.

2. El derecho de adquisición preferente no surgirá en caso de cesión gratuita del bien o 
de transferencia de titularidad, por cualquier negocio jurídico, a favor de Administraciones 
públicas, organismos de ellas dependientes, fundaciones o instituciones públicas u 
organismos internacionales. En este supuesto, quienes hayan recibido los bienes sobre los 
que recaigan los derechos establecidos a favor de beneficiarios de concesiones o 
autorizaciones podrán liberarlos, a su costa, en los mismos términos que la Administración 
de la Comunidad Autónoma. Si se produjera la reversión de los bienes o derechos cedidos, 
los cesionarios no tendrán derecho alguno por razón de las indemnizaciones satisfechas con 
motivo de aquella liberación.

Artículo 123.  Autorización de uso derivada de contratos públicos.
1. La autorización para la utilización de bienes de dominio público que sea necesaria 

para la ejecución de un contrato público se entenderá implícita en la adjudicación del mismo.
2. De las adjudicaciones de dichos contratos se dará cuenta al departamento 

competente en materia de patrimonio para su inclusión en el Inventario General del 
Patrimonio de Aragón.

Artículo 124.  Reserva demanial.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma podrá reservarse el uso exclusivo de 

bienes destinados al uso general para la realización de fines de su competencia cuando 
existan razones de utilidad pública o interés general que lo justifiquen. Su duración se 
limitará al tiempo necesario para el cumplimiento de los fines para los que se acordó.

2. La reserva se efectuará por la persona titular del departamento competente en materia 
de patrimonio, a iniciativa propia o a propuesta de los departamentos u organismos públicos 
interesados. Dicha reserva prevalecerá frente a cualesquiera otros posibles usos de los 
bienes y llevará implícita la declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación a 
efectos expropiatorios de los derechos preexistentes que resulten incompatibles con ella.

3. La declaración de reserva se publicará en el Boletín Oficial de Aragón y se inscribirá 
en el Registro de la Propiedad y en la página web del Gobierno de Aragón.

CAPÍTULO II
Utilización de los edificios administrativos

Artículo 125.  Concepto.
1. Tendrán la consideración de edificios administrativos los siguientes:
a) Los edificios destinados a oficinas y dependencias auxiliares de los órganos 

estatutarios de la Comunidad Autónoma, y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
y sus organismos públicos.

b) Los destinados a otros servicios públicos que se determinen reglamentariamente.
c) Los edificios del patrimonio de Aragón que fueren susceptibles de ser destinados a los 

fines expresados en las letras anteriores, independientemente del uso a que estuvieren 
siendo dedicados.

2. A los efectos previstos en este Capítulo, se asimilan a los edificios administrativos los 
terrenos adquiridos por la Administración de la Comunidad Autónoma y sus organismos 
públicos para la construcción de inmuebles destinados a alguno de los fines señalados en 
las letras a) y b) anteriores.
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Artículo 126.  Coordinación.
1. La coordinación de la gestión de los edificios administrativos utilizados por la 

Administración de la Comunidad Autónoma y sus organismos públicos corresponde a la 
persona titular del departamento competente en materia de organización y, bajo la autoridad 
de ésta, a quien sea titular de la dirección general competente en la misma materia.

2. Las facultades de coordinación a las que se refiere el apartado anterior se 
desarrollarán de acuerdo con los programas de actuación y los planes de optimización 
previstos en los artículos siguientes de esta ley.

Artículo 127.  Programas de actuación.
El Gobierno de Aragón aprobará, a propuesta de la persona titular del departamento 

competente en materia de organización, programas de actuación para la optimización del 
uso de los edificios administrativos y la cobertura de las nuevas necesidades a través de la 
construcción, adquisición o arrendamiento de inmuebles.

Artículo 128.  Planes de optimización.
1. La elaboración de planes para la optimización del uso de los edificios administrativos 

será acordada por la dirección general competente en materia de organización, de acuerdo 
con las previsiones del programa de actuación.

2. El ámbito de los planes de optimización podrá determinarse territorial o 
sectorialmente; en este último caso, comprenderá los inmuebles afectados o adscritos a un 
determinado departamento u organismo, y su objetivo último será la utilización más eficiente 
del conjunto de inmuebles incluidos en el mismo.

3. Los planes comprenderán un análisis detallado de la situación, características y nivel 
de ocupación de los inmuebles a que se refieran, y las medidas y actuaciones que se 
consideren más adecuadas para la optimización de su uso, incluidas, en su caso, propuestas 
de recolocación y concentración de unidades y efectivos, afectaciones, desafectaciones, 
adscripciones, desadscripciones o incorporaciones al patrimonio de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de bienes propios de organismos públicos, con fijación del calendario 
para su ejecución.

4. El plan de optimización será trasladado a los departamentos u organismos afectados 
para que, en el plazo de un mes, manifiesten su conformidad o formulen alegaciones. 
Transcurrido este plazo o evacuado el trámite, la dirección general elevará el plan a la 
persona titular del departamento competente en materia de organización para su aprobación.

5. La ejecución de las medidas contenidas en el plan competerá a las unidades a las que 
afecte. Deberá la dirección general competente en materia de organización velar por el 
cumplimiento de los plazos previstos en el plan. A estos efectos, se instará de los órganos 
que en cada caso sean competentes la adopción de las correspondientes medidas de 
optimización y elevar a la persona titular del departamento competente en materia de 
organización los informes o propuestas que estime pertinentes en relación a la misma.

6. La dirección general competente en materia de organización financiará, con cargo a 
sus créditos presupuestarios, las actuaciones de los planes de optimización cuya 
financiación no se haya atribuido expresamente a ninguno de los órganos y organismos 
incluidos en el plan.

Cuando de la ejecución de las operaciones de optimización se deriven ahorros o gastos 
adicionales para las entidades integrantes del plan de optimización, la dirección general 
competente en materia de organización dará cuenta de los mismos a la dirección general 
competente en materia de presupuestos, con la cuantificación estimada y debidamente 
anualizada.

Artículo 129.  Verificación de proyectos de obras.
La aprobación de proyectos de construcción, transformación o rehabilitación de edificios 

administrativos requerirá informe favorable de la dirección general competente en materia de 
patrimonio cuando su coste exceda de dos millones de euros. Cuando el coste sea superior 
a cinco millones de euros, corresponderá a la persona titular del departamento competente 
en materia de patrimonio.
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Artículo 130.  Ocupación de espacios.
1. La ocupación por terceros de espacios en los edificios administrativos del patrimonio 

de Aragón podrá admitirse, con carácter excepcional, cuando se efectúe para dar soporte a 
servicios dirigidos al personal destinado en ellos o al público visitante, como cafeterías, 
oficinas bancarias, cajeros automáticos, oficinas postales u otros análogos, o para la 
explotación marginal de espacios no necesarios para los servicios administrativos.

2. La ocupación a que se refiere el apartado anterior no podrá entorpecer o menoscabar 
la utilización del inmueble por los órganos o unidades alojados en él, y habrá de estar 
amparada por un contrato que permita la ocupación.

3. Los departamentos u organismos públicos que tengan afectados o adscritos los 
edificios administrativos podrán autorizar el uso de espacios en los mismos por plazo inferior 
a treinta días, en los términos dispuestos en el artículo 110.2 de esta ley.

CAPÍTULO III
Aprovechamiento del dominio privado

Artículo 131.  Competencias.
1. La explotación de los bienes y derechos de dominio privado de la Administración de la 

Comunidad Autónoma que no estén destinados a ser enajenados y sean susceptibles de 
aprovechamiento rentable será acordada por la persona titular del departamento competente 
en materia de patrimonio, a propuesta de la dirección general competente en materia de 
patrimonio, cuando el plazo por el que se concede dicha explotación sea superior a un año. 
Si el plazo inicial de explotación no excede de un año, la referida competencia 
corresponderá a la persona titular de la dirección general competente en materia de 
patrimonio.

2. Los órganos competentes de los organismos públicos conforme a lo previsto en el 
artículo 8.2 de esta ley determinarán la forma de explotación de los bienes y derechos de 
dominio privado que sean de la propiedad de tales organismos.

3. La atribución del uso de bienes o derechos de dominio privado por plazo inferior a 
treinta días, o para la organización de conferencias, seminarios, presentaciones u otros 
eventos no se sujetará a los requisitos del presente capítulo. El órgano competente fijará en 
el acto de autorización, tanto las condiciones de la utilización como la contraprestación a 
satisfacer, en su caso, por el solicitante.

Artículo 132.  Contratos.
1. La explotación de los bienes o derechos patrimoniales podrá efectuarse a través de 

cualquier negocio jurídico, típico o atípico.
2. Serán de aplicación a estos negocios las normas contenidas en el Capítulo I del Título 

II de esta ley.
3. Podrán concertarse contratos de arrendamiento con opción de compra sobre 

inmuebles del patrimonio de Aragón con sujeción a las mismas normas de competencia y 
procedimiento aplicables a las ventas de esos inmuebles.

Artículo 133.  Procedimiento.
1. Los contratos para la explotación de los bienes y derechos patrimoniales se 

adjudicarán mediante licitación pública, a la oferta económicamente más ventajosa con 
pluralidad de criterios, salvo que, por las peculiaridades del bien, la limitación de la demanda, 
la urgencia resultante de acontecimientos imprevisibles o la singularidad de la operación, 
proceda la adjudicación directa. Las circunstancias determinantes de la adjudicación directa 
deberán justificarse motivada y suficientemente en el expediente.

2. Los contratos y demás negocios jurídicos para la explotación de bienes de dominio 
privado se regirán por las normas de derecho privado correspondientes a su naturaleza, con 
las especialidades previstas en esta ley.
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3. La subrogación de un tercero en los derechos y obligaciones del adjudicatario 
requerirá la autorización expresa del órgano competente para la adjudicación del contrato. El 
subrogado habrá de reunir los mismos requisitos exigidos al adjudicatario.

Artículo 134.  Frutos y rentas.
1. Las rentas, frutos o percepciones de cualquier clase o naturaleza producidos por los 

bienes de dominio privado de la Administración de la Comunidad Autónoma se ingresarán en 
la Tesorería de la Comunidad Autónoma con aplicación a los pertinentes conceptos del 
presupuesto de ingresos, haciéndose efectivos con sujeción a las normas y procedimientos 
del derecho privado.

2. Si la explotación conllevase la entrega de otros bienes, derechos o servicios, éstos se 
integrarán en el patrimonio de la Administración de la Comunidad Autónoma o del organismo 
público con el carácter de dominio privado.

Artículo 135.  Propiedades incorporales.
1. La administración y explotación de las propiedades incorporales de la Administración 

de la Comunidad Autónoma corresponde al departamento que los hubiese generado o que 
tuviese encomendada su administración y explotación, salvo que por acuerdo del Gobierno 
de Aragón se encomienden a otro departamento u organismo público.

2. En los organismos públicos serán órganos competentes para disponer la 
administración y explotación de las propiedades incorporales de que aquéllos sean titulares 
los que procedan conforme a lo previsto en el artículo 8.2 de esta ley.

3. La utilización de propiedades incorporales que por aplicación de la legislación especial 
hayan entrado en el dominio público no devengará derecho alguno en favor de la 
Administración de la Comunidad Autónoma ni de sus organismos públicos.

TÍTULO VI
Sector empresarial del patrimonio de Aragón

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 136.  Ámbito.
Las disposiciones de este título serán de aplicación a las actuaciones de la 

Administración de la Comunidad Autónoma y sus organismos públicos relativas a los valores 
mobiliarios, los instrumentos financieros y las participaciones sociales de titularidad 
autonómica, y a las sociedades mercantiles autonómicas.

Artículo 137.  Contenido.
A los efectos previstos en esta ley, siempre que pertenezcan a la Administración de la 

Comunidad Autónoma, a sus organismos públicos o a sociedades mercantiles autonómicas, 
forman parte del patrimonio empresarial de Aragón como títulos societarios autonómicos, 
cualesquiera acciones, títulos, participaciones, valores, obligaciones, obligaciones 
convertibles en acciones, las cuotas que integran el capital de las sociedades de garantía 
recíproca, los derechos de suscripción preferente, contratos financieros de opción, contratos 
de permuta financiera, créditos participativos y otros susceptibles de ser negociados en 
mercados secundarios organizados que sean representativos de derechos para la 
Administración de la Comunidad Autónoma, sus organismos públicos o sus sociedades 
mercantiles autonómicas.

Artículo 138.  Sociedades mercantiles autonómicas.
1. A los efectos previstos en esta ley, se consideran sociedades mercantiles autonómicas 

las sociedades mercantiles en las que la Administración de la Comunidad Autónoma, sus 
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organismos públicos u otras sociedades mercantiles participadas, conjunta o 
separadamente, puedan ejercer, directa o indirectamente, una influencia dominante en razón 
de la propiedad, de la participación financiera o de las normas que la rigen.

2. A los efectos previstos en esta ley, se consideran sociedades mercantiles autonómicas 
de capital íntegramente público las sociedades mercantiles en las que todas las 
participaciones sociales pertenezcan conjunta o separadamente a la Administración de la 
Comunidad Autónoma, sus organismos públicos u otras sociedades mercantiles 
autonómicas de capital íntegramente público.

Artículo 139.  Atribuciones del Gobierno de Aragón.
1. Compete al Gobierno de Aragón, mediante acuerdo adoptado, a propuesta conjunta 

de las personas titulares del departamento competente en materia de patrimonio, y del 
departamento al que esté adscrito el organismo público o sociedad matriz que, en su caso, 
tenga encomendada la gestión de los títulos societarios autonómicos, autorizar a la 
Administración de la Comunidad Autónoma, a sus organismos públicos y a las sociedades 
mercantiles autonómicas los actos de adquisición o enajenación de valores mobiliarios y 
participaciones sociales, y cualesquiera actos y negocios jurídicos que supongan la 
adquisición por una sociedad de la condición de sociedad mercantil autonómica o la pérdida 
de la misma.

2. Compete también al Gobierno de Aragón, mediante acuerdo adoptado a propuesta 
conjunta de las personas titulares del departamento competente en materia de patrimonio, y 
del departamento al que esté adscrito el organismo público o sociedad matriz que, en su 
caso, tenga encomendada la gestión de los títulos societarios autonómicos:

a) Determinar las directrices y estrategias de gestión de las sociedades mercantiles 
autonómicas, en coherencia con la política económica y la estabilidad presupuestaria.

b) Aprobar planes de reestructuración del sector público empresarial y ordenar la 
ejecución de los mismos.

c) Atribuir la tutela de las sociedades mercantiles autonómicas a un determinado 
departamento.

d) Autorizar el aumento y la reducción del capital social, la transformación, fusión, 
escisión y disolución de sociedades mercantiles autonómicas. En el expediente de 
autorización deberá incluirse una memoria relativa a la conexión de la actuación con las 
funciones públicas y los efectos económicos previstos.

e) Autorizar a la Administración de la Comunidad Autónoma, a sus organismos públicos 
y a las sociedades mercantiles autonómicas para la suscripción de acuerdos, tales como 
pactos de sindicación de acciones, que obliguen a ejercer los derechos inherentes a los 
títulos en sociedades mercantiles de común acuerdo con otros accionistas.

f) Autorizar a la Administración de la Comunidad Autónoma, a sus organismos públicos y 
a las sociedades mercantiles autonómicas los actos de adquisición o enajenación de valores 
mobiliarios, instrumentos financieros y participaciones sociales cuando el importe de la 
transacción supere los tres millones de euros o cuando conlleven operaciones de 
saneamiento con un coste estimado superior a tres millones de euros, siempre que no 
concurra el supuesto previsto en el anterior apartado 1.

Artículo 140.  Departamento o entidad de gestión.
1. El departamento competente en materia de patrimonio ejercerá las responsabilidades 

de departamento de gestión de los valores mobiliarios, de los instrumentos financieros y de 
las participaciones sociales de titularidad autonómica, salvo cuando el Gobierno de Aragón 
atribuya dichas responsabilidades con el carácter de entidad de gestión a un organismo 
público o a una sociedad matriz, que dependerá del departamento que determine el 
Gobierno de Aragón, y reunirá las características establecidas en el artículo siguiente.

2. En relación con los valores mobiliarios, los instrumentos financieros y las 
participaciones sociales de titularidad autonómica, las responsabilidades del departamento o 
entidad de gestión comprenden, además de las competencias específicamente atribuidas en 
esta ley:

a) Ejercer los derechos correspondientes.
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b) Impartir instrucciones a quienes ostenten en los órganos de las sociedades 
mercantiles la representación de las participaciones sociales de titularidad autonómica para 
el adecuado ejercicio de los derechos inherentes a las mismas.

3. En relación con las sociedades mercantiles autonómicas, las responsabilidades de 
departamento o entidad de gestión comprenden, además de las competencias 
específicamente atribuidas en esta ley:

a) Ejercer el control funcional y de eficacia de las sociedades mercantiles autonómicas.
b) Fijar criterios para la gestión de las sociedades mercantiles autonómicas de 

conformidad con los principios de eficiencia económica en la prosecución del interés público.
c) Establecer los sistemas de control que permitan la adecuada supervisión financiera de 

las sociedades mercantiles autonómicas.
d) Proponer el establecimiento de un convenio o contrato-programa de los regulados en 

la legislación presupuestaria que defina el marco de relaciones con la Administración de la 
Comunidad Autónoma, para aquellas sociedades mercantiles autonómicas en que sea 
necesario definir un escenario presupuestario, financiero y de actuación a medio plazo.

4. El departamento o entidad de gestión ejercerá en todo caso sus responsabilidades de 
acuerdo con las políticas sectoriales que, en su caso, adopte el departamento de tutela 
determinado conforme a lo establecido en el artículo 142 de esta ley. Las discrepancias que 
pudieran surgir entre el departamento o entidad de gestión y el departamento de tutela serán 
resueltas por el Gobierno de Aragón.

Artículo 141.  Sociedad matriz.
A los efectos previstos en el artículo anterior, se entiende por sociedad matriz una 

sociedad mercantil autonómica en la que concurran los siguientes requisitos:
a) Su capital será íntegramente público y de titularidad exclusiva de la Administración de 

la Comunidad Autónoma, que se mantendrá como único socio.
b) Su objeto social exclusivo será gestionar los valores mobiliarios, los instrumentos 

financieros y las participaciones sociales de titularidad autonómica que se le incorporen.

Artículo 142.  Departamento de tutela.
1. Compete al Gobierno de Aragón vincular los valores mobiliarios, y las participaciones 

sociales de titularidad autonómica, a un departamento de la Administración de la Comunidad 
Autónoma cuyas competencias guarden relación específica con los valores mobiliarios, los 
instrumentos financieros o el objeto social de la sociedad concernida.

2. En ausencia de la determinación prevista en el apartado anterior, corresponderá al 
departamento competente en materia de patrimonio el ejercicio de las funciones de 
departamento de tutela.

CAPÍTULO II
Suscripción, adquisición y transmisión de los títulos societarios autonómicos

Artículo 143.  Competencias.
1. La suscripción, adquisición y transmisión por la Administración de la Comunidad 

Autónoma de los títulos societarios autonómicos, definidos en el artículo 137 de esta ley, se 
acordará por la persona titular del departamento competente en materia de patrimonio, 
previa autorización del Gobierno de Aragón cuando resulte necesaria conforme a lo previsto 
en el artículo 139 de esta ley. Corresponde a la dirección general competente en materia de 
patrimonio la formalización, en nombre de la Administración de la Comunidad Autónoma, de 
las correspondientes suscripciones y transmisiones.

2. En los organismos públicos que estén autorizados por sus normas específicas para 
suscribir, adquirir o transmitir títulos societarios autonómicos, serán competentes para 
adoptar los correspondientes acuerdos los órganos determinados conforme a lo dispuesto en 
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el artículo 8.2 de esta ley, previa autorización del Gobierno de Aragón cuando resulte 
necesaria conforme a lo previsto en el artículo 139 de la misma.

3. La suscripción, adquisición y transmisión por las sociedades mercantiles autonómicas 
de títulos societarios autonómicos se rige por la legislación mercantil, sin perjuicio de la 
previa autorización del Gobierno de Aragón cuando resulte necesaria conforme a lo previsto 
en el artículo 139 de esta ley. En relación con las sociedades mercantiles autonómicas que 
no sean de capital íntegramente público, dicha autorización se entenderá dirigida a los 
representantes de la Comunidad Autónoma en los órganos sociales de la sociedad 
participada.

La suscripción, adquisición y transmisión por las sociedades mercantiles autonómicas de 
títulos societarios autonómicos requerirá, en todo caso, informe previo del departamento 
competente en materia de patrimonio.

Artículo 144.  Importe de las adquisiciones.
1. El acuerdo de adquisición por la Administración de la Comunidad Autónoma o sus 

organismos públicos de títulos societarios autonómicos determinará los procedimientos para 
fijar el importe de la misma según los métodos de valoración comúnmente aceptados. 
Cuando los títulos societarios autonómicos cuya adquisición se acuerde se negocien en 
algún mercado secundario oficial o sistema multilateral de negociación, el precio de 
adquisición será el de mercado en el momento y fecha de la operación.

2. No obstante, en el supuesto de que los servicios técnicos designados por la persona 
titular del departamento competente en materia de patrimonio, o por el órgano competente 
del organismo público que efectúe la adquisición, estimaran que el precio de mercado no es 
el adecuado, podrán proponer, motivadamente, la adquisición y determinación del precio de 
los mismos por otro método legalmente admisible de adquisición o valoración.

3. Cuando la adquisición de títulos societarios autonómicos tenga por finalidad obtener la 
plena propiedad de inmuebles o de parte de los mismos por la Administración de la 
Comunidad Autónoma o sus organismos públicos, su valoración requerirá la tasación previa 
de los bienes inmuebles, aplicándose el régimen que corresponda conforme a lo establecido 
en el Título II de esta ley.

Artículo 145.  Procedimiento de enajenación.
1. La enajenación de títulos societarios autonómicos, por los órganos competentes 

según lo previsto en el artículo 143 de esta ley, se podrá realizar tanto en mercados 
secundarios organizados como fuera de los mismos, siempre de conformidad con la 
legislación vigente, y por medio de cualesquiera actos o negocios jurídicos.

2. Para llevar a cabo dicha enajenación, los títulos societarios autonómicos se podrán 
vender por la Administración de la Comunidad Autónoma, sus organismos públicos, o la 
sociedad matriz prevista en el artículo 141 de esta ley, o se podrán aportar o transmitir a una 
sociedad mercantil autonómica o entidad pública empresarial cuyo objeto social comprenda 
la tenencia, administración, adquisición y enajenación de acciones y participaciones en 
entidades mercantiles. La instrumentación jurídica de la venta a terceros de los títulos se 
realizará en términos ordinarios del tráfico privado, ya sea al contado o con precio aplazado 
cuando concurran garantías suficientes para el aplazamiento.

3. En el supuesto de títulos societarios autonómicos que coticen en mercados oficiales o 
sistemas multilaterales de negociación, cuando el importe de su enajenación no pueda 
considerarse una auténtica inversión patrimonial ni represente una participación relevante en 
el capital de la sociedad mercantil, la dirección general competente en materia de patrimonio, 
el organismo público titular de los mismos, o la sociedad matriz prevista en el artículo 141 de 
esta ley, podrán enajenarlos mediante intermediación financiera legalmente autorizada. En 
este supuesto, los gastos y comisiones de la operación se podrán deducir del resultado bruto 
de la misma, ingresándose en la tesorería el rendimiento neto de la enajenación.

4. El importe de la enajenación se determinará según los métodos de valoración 
comúnmente aceptados. Cuando los títulos societarios autonómicos cuya enajenación se 
acuerde coticen en algún mercado oficial, el precio de enajenación será el correspondiente al 
valor que establezca el mercado en el momento y fecha de la operación.
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No obstante, en el supuesto de que los servicios técnicos designados por la persona 
titular del departamento competente en materia de patrimonio o por el órgano competente 
del organismo público, o de la sociedad matriz prevista en el artículo 141 de esta ley, que 
efectúe la enajenación estimaran que el precio de mercado no es el adecuado podrán 
proponer, motivadamente, la enajenación y determinación del precio de los mismos por otro 
método legalmente admisible de adquisición o valoración.

5. Cuando los títulos societarios autonómicos que se pretenda enajenar no coticen en 
mercados oficiales o sistemas multilaterales de negociación, o en el supuesto previsto en el 
segundo párrafo del apartado 4 del presente artículo, el órgano competente para la 
autorización de la enajenación determinará el procedimiento de venta que, normalmente, se 
realizará mediante licitación pública. No obstante, el órgano competente podrá acordar la 
adjudicación directa cuando concurra alguno de los siguientes supuestos:

a) Existencia de limitaciones estatutarias a la libre transmisibilidad de las acciones o de 
las participaciones, o existencia de derechos de adquisición preferente.

b) Cuando el adquirente sea cualquier persona jurídica de derecho público o privado 
perteneciente al sector público.

c) Cuando fuera declarada desierta una licitación con el precio como único criterio de 
adjudicación o ésta resultase fallida como consecuencia del incumplimiento de sus 
obligaciones por parte del adjudicatario.

En este caso, la venta directa deberá efectuarse en el plazo de un año desde la 
celebración de la licitación declarada desierta, y sus condiciones no podrán diferir de las 
publicitadas para dicha licitación o de aquéllas en que se hubiese producido la adjudicación.

d) Cuando la venta se realice a favor de la propia sociedad o cuando se realice a favor 
de otro u otros accionistas o partícipes en la misma en los casos y con las condiciones y 
requisitos establecidos en la legislación de sociedades de capital.

e) Cuando el Gobierno de Aragón acuerde la enajenación directa, previo expediente 
justificativo.

El precio de la enajenación se fijará por el órgano competente para autorizar la misma, 
sin que su cuantía pueda ser inferior al importe que resulte de la valoración efectuada por los 
servicios técnicos designados por la persona titular del departamento competente en materia 
de patrimonio.

6. Los títulos societarios autonómicos que la Administración de la Comunidad Autónoma 
o sus organismos públicos transmitan o aporten a una sociedad mercantil autonómica, se 
registrarán en la contabilidad de dicha sociedad con el valor neto contable que figure en las 
cuentas del transmitente, sin que en las mismas condiciones establecidas para el Estado sea 
necesario el informe de expertos independientes, previsto en la legislación reguladora de las 
sociedades de capital.

CAPÍTULO III
Régimen administrativo en relación con las sociedades mercantiles 

autonómicas

Sección 1.ª Reglas comunes a todas las sociedades mercantiles autonómicas

Artículo 146.  Constitución y disolución.
1. La constitución o disolución de sociedades mercantiles autonómicas por la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, sus organismos públicos u otras 
sociedades mercantiles autonómicas habrá de ser autorizada por acuerdo del Gobierno de 
Aragón, con aplicación de las normas correspondientes del capítulo anterior de esta ley.

2. Al acordar la constitución o disolución de las sociedades mercantiles autonómicas, el 
Gobierno de Aragón podrá autorizar la aportación de bienes o derechos de dominio privado 
o determinar el destino del patrimonio neto de la sociedad cuya disolución se acuerde de 
conformidad con lo establecido en la legislación mercantil aplicable.

3. En todo caso, la constitución de sociedades mercantiles autonómicas requerirá de 
expediente acreditativo de su conexión con las funciones de la Comunidad Autónoma, que 
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corresponderá realizar al departamento, organismo público o sociedad mercantil autonómica 
que proponga su constitución. Las propuestas de constitución y disolución de sociedades 
mercantiles autonómicas por parte de los organismos públicos y las sociedades mercantiles 
autonómicas se tramitarán por el departamento de tutela.

Artículo 147.  Administradores y consejeros.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación mercantil, la designación y cese de 

quienes sean administradores y consejeros de las sociedades mercantiles autonómicas 
corresponderá al Gobierno de Aragón, a instancia del departamento o entidad de gestión de 
las mismas, de común acuerdo con el departamento de tutela.

2. Cuando las funciones de entidad de gestión correspondan a una sociedad matriz de 
las reguladas en el artículo 141, la designación y cese de quienes sean administradores y 
consejeros de las sociedades mercantiles autonómicas que corresponda a dicha sociedad 
matriz en su condición de entidad de gestión será a propuesta vinculante del Gobierno de 
Aragón.

Artículo 148.  Representación de las Cortes de Aragón.
Las Cortes de Aragón, a propuesta de los Grupos Parlamentarios de la oposición, 

podrán designar miembros en los órganos de administración de las sociedades mercantiles 
en que participe la Comunidad Autónoma, en los supuestos y con los requisitos establecidos 
en la Ley 2/2008, de 14 de mayo, de Reestructuración del Sector Público Empresarial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 149.  Aportaciones no dinerarias.
En el caso de aportaciones no dinerarias efectuadas por la Administración de la 

Comunidad Autónoma o sus organismos públicos a las sociedades mercantiles autonómicas, 
no será necesario el informe de expertos independientes previsto en el artículo 67 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, que será sustituido por la tasación pericial 
prevista en el artículo 17 de esta ley.

Sección 2.ª Reglas especiales para las sociedades mercantiles autonómicas de 
capital íntegramente público

Artículo 150.  Instrucciones.
1. En casos excepcionales, debidamente justificados, el departamento o la entidad de 

gestión, de conformidad con el departamento de tutela, podrá dar instrucciones a las 
sociedades mercantiles autonómicas de capital íntegramente público para que realicen 
determinadas actividades de interés público.

2. Cuando las instrucciones que se impartan impliquen una variación de los 
presupuestos de explotación y capital de acuerdo con lo dispuesto en la legislación 
presupuestaria, el órgano de administración de la sociedad mercantil autonómica de capital 
íntegramente público no podrá iniciar la ejecución de la instrucción sin contar con las 
garantías suficientes para su financiación.

3. Quienes sean administradores de las sociedades mercantiles autonómicas de capital 
íntegramente público a las que se hayan impartido instrucciones en los términos previstos en 
los apartados anteriores actuarán diligentemente para su ejecución, y quedarán exonerados 
de la responsabilidad prevista en la legislación mercantil si del cumplimiento de dichas 
instrucciones se derivaren consecuencias lesivas para la sociedad, los socios o terceros.

4. A estos procedimientos resultará de aplicación la legislación reguladora de los 
encargos de ejecución.

Artículo 151.  Comisión de auditoría y control.
Las sociedades mercantiles autonómicas calificadas como sociedad matriz con arreglo a 

lo dispuesto en el artículo 141 de esta ley y que, conforme a lo previsto en el artículo 139 de 
la misma, tengan atribuida la responsabilidad de entidad de gestión, deberán constituir una 
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comisión de auditoría y control, dependiente del consejo de administración, con la 
composición y funciones que se determinen en una norma con rango legal o, en su defecto, 
en sus estatutos sociales, a los efectos de supervisar los procesos de auditoría externa e 
interna de las sociedades integrantes de su grupo empresarial.

Artículo 152.  Altos cargos.
Los nombramientos de quienes vayan a ejercer la presidencia del consejo de 

administración o vayan a asumir el cargo de consejero o consejera delegada, o puesto 
equivalente que ejerza el máximo nivel ejecutivo de las sociedades mercantiles autonómicas 
de capital íntegramente público, se efectuarán en virtud de propuesta vinculante efectuada 
por el Gobierno de Aragón.

CAPÍTULO IV
Reestructuración del sector público empresarial

Artículo 153.  Competencia y procedimiento.
El Gobierno de Aragón, mediante decreto adoptado a propuesta de la persona titular del 

departamento competente en materia de patrimonio, podrá acordar la incorporación de 
títulos societarios autonómicos y el ejercicio de los derechos inherentes a las mismas a 
cualquiera de las siguientes entidades:

a) La propia Administración de la Comunidad Autónoma
b) Los organismos públicos vinculados a la Administración de la Comunidad Autónoma o 

de ella dependientes.
c) Una sociedad matriz de las previstas en el artículo 141 de esta ley.

Artículo 154.  Adquisición.
1. Las entidades a las que se incorporen los títulos societarios autonómicos adquirirán el 

pleno dominio de los mismos desde la adopción del decreto correspondiente, que será título 
acreditativo de la nueva titularidad, sin perjuicio de las normas mercantiles aplicables a 
efectos de legitimación de su condición de accionista o partícipe.

2. Los títulos societarios autonómicos se registrarán en la contabilidad del nuevo titular 
por el mismo valor neto contable que tenían en el balance del anterior titular a la fecha de 
dicho decreto, sin perjuicio de las correcciones valorativas que procedan al final del ejercicio.

Artículo 155.  Continuidad.
1. Cuando se lleve a cabo una incorporación de títulos societarios autonómicos en los 

términos previstos en el artículo 153 de esta ley, la entidad que las reciba asumirá las 
funciones de entidad de gestión sobre los mismos.

2. En los decretos que se adopten por el Gobierno de Aragón sobre incorporación de 
títulos societarios autonómicos se podrán prever los términos y condiciones en que la 
entidad a la que se incorporan se subroga en las relaciones jurídicas, derechos y 
obligaciones que la entidad transmisora mantenga con las sociedades mercantiles 
participadas.

Artículo 156.  Efectos.
Todas las operaciones societarias, cambios de titularidad y actos derivados de las 

reestructuraciones del sector público del patrimonio de Aragón previstas en el artículo 153 de 
esta ley se beneficiarán de los mismos privilegios y exenciones previstos en relación con el 
patrimonio empresarial del Estado y, en consecuencia:

a) No estarán sujetas a la legislación del mercado de valores ni al régimen de ofertas 
públicas de adquisición, y no darán lugar al ejercicio de derechos de tanteo, retracto o 
cualquier otro derecho de adquisición preferente que estatutaria o contractualmente pudieran 

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 37  Texto Refundido de la Ley del Patrimonio de Aragón

– 701 –



ostentar sobre las acciones y participaciones otras y otros socios de las sociedades cuyos 
valores sean transferidos o, en su caso, terceros con respecto a esas sociedades.

b) La mera transferencia y reordenación de participaciones societarias que se realice en 
aplicación de esta ley no podrá ser entendida como causa de modificación o de resolución 
de las relaciones jurídicas que mantengan tales sociedades mercantiles.

c) Todas las operaciones societarias, cambios de titularidad y actos derivados de la 
ejecución de esta ley gozarán de los mismos beneficios fiscales establecidos para las 
operaciones de reestructuración empresarial en el ámbito del Estado.

d) Los aranceles de los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles que 
intervengan los actos derivados de la ejecución de la presente ley se reducirán en la misma 
cuantía establecida en relación con el patrimonio empresarial del Estado.

TÍTULO VII
Responsabilidades

Artículo 157.  Responsabilidades penales.
Los servicios jurídicos correspondientes asumirán la representación y defensa de la 

Administración de la Comunidad Autónoma y de sus organismos públicos en las actuaciones 
penales relativas a delitos o faltas que hayan afectado al patrimonio de Aragón.

Artículo 158.  Obligación de reparar.
1. Con independencia de las sanciones penales o administrativas que puedan proceder, 

quien por acción u omisión cause daño en los bienes y derechos del patrimonio de Aragón, 
interviniendo dolo, imprudencia o simple negligencia, estará obligado a reparar el daño 
causado.

2. La obligación de reparar el daño causado a los bienes y derechos procede también 
por actos u omisiones de aquellas personas de quienes legalmente se debe responder, y por 
hechos producidos por los animales o las cosas que se poseen, salvo que se haya empleado 
toda la diligencia posible en evitar el daño.

Artículo 159.  Alcance de la reparación.
La obligación de reparar el daño causado a los bienes y derechos del patrimonio de 

Aragón comprende:
a) La restitución de los bienes y derechos a su estado anterior y, si ello no fuera posible o 

no se llevara a cabo en el plazo que en cada caso se fije, el pago de la valoración en dinero 
de los bienes y derechos destruidos o dañados.

b) La indemnización de los daños y perjuicios causados, incluyendo en los mismos el 
importe de los gastos ocasionados por razón de las labores de contención, reparación o 
extinción del daño, el coste correspondiente al expediente administrativo de responsabilidad 
y cualesquiera otros conceptos que pudieran concurrir.

Artículo 160.  Prescripción.
La obligación de reparar el daño causado a los bienes y derechos prescribe a los cuatro 

años de producirse la acción u omisión determinante del daño.

Artículo 161.  Procedimiento.
El establecimiento de la obligación de reparar el daño causado a los bienes y derechos, 

los obligados a hacerlo y el alcance de la reparación se fijarán ejecutoriamente en vía 
administrativa por los siguientes órganos, cuyas resoluciones agotarán la vía administrativa:

a) Por la dirección general competente en materia de patrimonio cuando la valoración de 
los daños no supere los diez mil euros.

b) Por la persona titular del departamento competente en materia de patrimonio, en los 
demás casos.
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Disposición adicional primera.  Cortes de Aragón y Justicia de Aragón.
1. Las Cortes de Aragón y el Justicia de Aragón son titulares de su propio patrimonio y 

gozan de plena autonomía patrimonial, correspondiéndoles sobre los bienes y derechos de 
su titularidad, así como sobre los que se les afecten o adscriban, las mismas competencias y 
facultades que se atribuyen en esta ley al Gobierno de Aragón y a la Administración de la 
Comunidad Autónoma.

2. Las Cortes de Aragón y el Justicia de Aragón comunicarán al departamento de la 
Administración de la Comunidad Autónoma competente en materia de patrimonio los actos o 
hechos relevantes que incidan sobre su respectivo patrimonio.

3. La afectación y la adscripción de los bienes y derechos del patrimonio de la 
Administración de la Comunidad Autónoma o de sus organismos públicos a las Cortes de 
Aragón o al Justicia de Aragón se acordarán por el Gobierno de Aragón a propuesta de la 
persona titular del departamento competente en materia de patrimonio.

4. Cuando a las Cortes de Aragón o al Justicia de Aragón dejara de serles necesario un 
bien inmueble o derecho real que tuvieran afectado o adscrito, lo pondrán en conocimiento 
del departamento competente en materia de patrimonio para que se disponga de él de 
conformidad con lo establecido en esta ley.

Disposición adicional segunda.  Órganos estatutarios.
1. La afectación de bienes y derechos del patrimonio de Aragón a los órganos 

estatutarios, así como su desafectación, administración y utilización, se regirán por las 
normas establecidas en esta ley para los departamentos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma.

2. A efectos de esta ley, la Presidencia del Gobierno de Aragón tendrá la consideración 
de un departamento. Las competencias atribuidas a quien sea titular del departamento 
corresponderán a la persona titular de la Secretaría General Técnica de la Presidencia.

Disposición adicional tercera.  Actualización de cuantías.
Las cuantías establecidas en esta ley por razón del valor de los bienes y derechos para 

la atribución de diversas competencias podrán ser modificadas por las leyes de 
presupuestos de la Comunidad Autónoma.

Disposición adicional cuarta.  Viviendas oficiales.
Los inmuebles del patrimonio de Aragón utilizados como vivienda oficial tendrán la 

consideración de bienes de dominio público.

Disposición adicional quinta.  Bienes del Patrimonio Cultural de Aragón.
1. Los bienes pertenecientes al patrimonio de Aragón que tengan la consideración de 

bienes del Patrimonio Cultural de Aragón se incluirán en el Inventario General del Patrimonio 
de Aragón y se regirán por esta ley y sus normas de desarrollo, sin perjuicio de las 
previsiones establecidas en su legislación especial.

2. Para la adopción de decisiones de carácter patrimonial respecto de estos bienes, será 
preceptivo el informe del departamento competente en materia de cultura de Aragón.

Disposición adicional sexta.  Fincas de desconocidos procedentes de procesos de 
concentración parcelaria.

1. Las fincas que reemplacen a las parcelas cuyo dueño no fuese conocido durante un 
proceso de concentración parcelaria se incluirán también en el acta de reorganización de la 
concentración parcelaria, haciéndose constar aquella circunstancia y consignando, en su 
caso, las situaciones posesorias existentes. Tales fincas, sin embargo, no serán inscritas en 
el Registro de la Propiedad mientras no aparezca su dueño o fuese procedente inscribirlas a 
nombre de la Comunidad Autónoma.

2. El departamento competente en materia de concentración parcelaria está facultado, 
dentro de los cinco años siguientes a la fecha del acta, para reconocer el dominio de estas 
fincas a favor de quien lo acredite suficientemente y para ordenar en tal caso que se 
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protocolicen las correspondientes rectificaciones del acta de reorganización, de las cuales el 
notario expedirá copia a efecto de su inscripción en el Registro de la Propiedad con sujeción 
al mismo régimen del acta.

3. Transcurridos los cinco años a que se refiere el apartado anterior, el departamento 
competente en materia de concentración parcelaria remitirá al que lo sea en materia de 
patrimonio agrario una relación de los bienes cuyo dueño no hubiese aparecido, con 
mención de las situaciones posesorias que figuren en el acta de reorganización.

4. Los bienes indicados en el apartado anterior se adscribirán al patrimonio agrario de la 
Comunidad Autónoma, previo el correspondiente procedimiento, en el que se dará publicidad 
a la correspondiente propuesta en el Boletín Oficial de Aragón y en el ayuntamiento en cuyo 
término municipal estén ubicadas las fincas.

5. El departamento competente en materia de concentración parcelaria queda facultado 
hasta que se produzca la atribución prevista en el apartado anterior para ceder el uso en 
precario al ayuntamiento que corresponda, a la entidad local menor o a la comunidad de 
regantes, el cultivo o el uso de las fincas sin dueño.

Disposición adicional séptima.  Sistemas especiales de gestión.
1. La adquisición, enajenación y administración de los bienes se podrán encomendar a 

sociedades o entidades de carácter público o privado, seleccionadas en la forma prevista por 
la legislación de contratos del sector público. Quedarán en todo caso excluidas de la 
encomienda las actuaciones que supongan el ejercicio de potestades administrativas.

2. En el caso de enajenación de bienes se podrá prever que la sociedad o entidad a 
quien se encomiende la gestión adelante la totalidad o parte del precio fijado para la venta, a 
reserva de la liquidación que proceda en el momento en que se consume la operación.

3. En la forma prevista en esta ley para el correspondiente negocio, podrán concluirse 
acuerdos marco en los que se determinen las condiciones que han de regir las concretas 
operaciones de adquisición, enajenación o arrendamiento de bienes que se prevea realizar 
durante un período de tiempo determinado. Las operaciones patrimoniales que se realicen al 
amparo del acuerdo marco no se someterán a los trámites ya cumplimentados al concluirse 
aquél.

Disposición adicional octava.  Reestructuración orgánica.
1. En los casos de reestructuración de los departamentos de la Administración de la 

Comunidad Autónoma o de modificación o supresión de sus organismos públicos se estará, 
en lo que respecta al destino de los bienes y derechos de su propiedad o que tuviesen 
afectados o adscritos los órganos u organismos que se supriman o reformen, a lo que se 
establezca en la correspondiente disposición. Si no se hubiese previsto nada sobre este 
particular, se entenderá que los bienes y derechos continúan vinculados a los mismos fines y 
funciones, considerándose afectados al órgano u organismo al que se hayan atribuido las 
respectivas competencias sin necesidad de declaración expresa.

2. Los departamentos u organismos públicos a que queden afectados los bienes o 
derechos comunicarán a la dirección general competente en materia de patrimonio la 
mutación demanial operada, para que se proceda a tomar razón de la misma en el Inventario 
General del Patrimonio de Aragón.

3. Si la adaptación de la situación patrimonial a la reforma orgánica producida exigiese 
una distribución de los bienes entre varios departamentos u organismos, será necesario el 
acuerdo expreso de distribución entre todos ellos, lo que se reflejará en la comunicación que 
cursen. A falta de acuerdo, cada departamento u organismo remitirá a la dirección general 
competente en materia de patrimonio una propuesta de distribución de los bienes y la 
persona titular del departamento competente en materia de patrimonio resolverá en último 
término sobre la afectación.

Disposición adicional novena.  Departamento o entidad de gestión y departamento de 
tutela.

1. La Corporación Empresarial Pública de Aragón, Sociedad Limitada Unipersonal, 
creada por Decreto del Gobierno de Aragón 314/2007, de 11 de diciembre, es una sociedad 
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matriz que tendrá la consideración y ejercerá las responsabilidades de entidad de gestión, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 140 y concordantes de esta ley, siéndole de 
aplicación los requisitos establecidos en el artículo 141 de la misma.

Uno de los miembros del Consejo de Administración cuya designación corresponda al 
Gobierno de Aragón se hará a propuesta del departamento competente en materia de 
patrimonio.

2. En relación con los valores mobiliarios, los instrumentos financieros y las 
participaciones sociales de titularidad autonómica, y las sociedades mercantiles autonómicas 
no incluidos en la Corporación a la que se refiere el apartado anterior, el departamento 
competente en materia de patrimonio ejercerá las funciones de órgano de gestión, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 140 y concordantes de esta ley, en tanto no se disponga otra 
cosa por el Gobierno de Aragón.

3. Los departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma que tuvieran 
adscritas o vinculadas sociedades mercantiles autonómicas ejercerán las funciones de 
departamento de tutela, conforme a lo dispuesto en los artículos 142 y concordantes de esta 
ley, en tanto no se disponga otra cosa por el Gobierno de Aragón.

4. El departamento competente en materia de patrimonio podrá solicitar la información 
que tenga por oportuna sobre el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Gobierno de 
Aragón en el ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 139 de esta Ley del 
Patrimonio.

Disposición adicional décima.  Informes del departamento competente en materia de 
patrimonio.

El departamento competente en materia de patrimonio informará preceptivamente los 
anteproyectos de ley y los proyectos de disposiciones de carácter general que afecten a la 
regulación de la gestión del patrimonio de Aragón o impliquen la redistribución de masas 
patrimoniales entre la Administración de la Comunidad Autónoma y sus organismos públicos.

Disposición adicional undécima.  Corporación Aragonesa de Radio y Televisión.
La adquisición y transmisión de derechos de propiedad intelectual por parte de la 

Corporación Aragonesa de Radio y Televisión quedan exentas de la aplicación de lo previsto 
en esta ley, rigiéndose en cuanto a competencia y procedimiento por lo establecido en su 
legislación específica, y en lo relativo a efectos y extinción por el derecho privado.

Disposición adicional duodécima.  Bienes informáticos.
Reglamentariamente se regularán las especialidades del régimen jurídico patrimonial de 

los bienes muebles de los sistemas de telecomunicaciones y del hardware y del software 
informáticos de la Administración de la Comunidad Autónoma y de sus organismos públicos. 
El correspondiente decreto será aprobado a propuesta conjunta de los consejeros o 
consejeras competentes en materia de patrimonio y de telecomunicaciones e informática.

Disposición transitoria única.  Aplicabilidad del artículo 23.3.
La previsión del artículo 23.3 de esta ley surtirá efecto respecto de las disposiciones 

gratuitas de bienes o derechos que se hubieran perfeccionado antes de la entrada en vigor 
de la Ley 5/2011, de 10 de marzo, de Patrimonio de Aragón, siempre que previamente no se 
hubiera ejercitado la correspondiente acción revocatoria.
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§ 38

Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Subvenciones 

de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 90, de 15 de mayo de 2023
«BOE» núm. 130, de 1 de junio de 2023
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2023-12919

El Estatuto de Autonomía de Aragón, en el artículo 71.32, atribuye competencia a la 
Comunidad Autónoma sobre «la planificación de la actividad económica y fomento del 
desarrollo económico».

Esta competencia se completa, a su vez, con las previsiones de los artículos 103 y 111 
del texto estatutario, que establecen, respectivamente, que «la Comunidad Autónoma de 
Aragón, en virtud de la autonomía financiera que la Constitución española le reconoce y 
garantiza, dispone de su propia Hacienda para la financiación, ejecución y desarrollo de sus 
competencias, de conformidad con los principios de suficiencia de recursos, equidad, 
solidaridad, coordinación, equilibrio financiero y lealtad institucional» y que «corresponde al 
Gobierno de Aragón la elaboración y ejecución del presupuesto y a las Cortes su examen, 
enmienda, aprobación y control».

Por otro lado, desde la perspectiva administrativa de la materia subvencional, el Estatuto 
de Autonomía de Aragón establece en su artículo 79 que «en las materias de su 
competencia, corresponde a la Comunidad Autónoma el ejercicio de la actividad de fomento, 
a cuyos efectos podrá otorgar subvenciones con cargo a fondos propios, regulando o, en su 
caso, desarrollando los objetivos y requisitos de otorgamiento y gestionando su tramitación y 
concesión».

De acuerdo con las competencias estatutarias, se aprobó la Ley 5/2015, de 25 de marzo, 
de Subvenciones de Aragón, al objeto de regular el régimen jurídico de las subvenciones 
que se concedan en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón en el marco 
de la normativa básica estatal comprendida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

La Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, ha sufrido varias 
modificaciones desde su aprobación: la modificación sufrida por la Ley 5/2017, de 1 de junio, 
de Integridad y Ética Públicas, por el Decreto-ley 1/2020, de 25 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto generado por el 
COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Aragón, por la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de 
simplificación administrativa, por la Ley 9/2021, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2022 y por la Ley 2/2022, de 19 de mayo, 
de aplicación y desarrollo de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación 
administrativa.
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Por la Disposición final decimoséptima letra k) de la Ley 1/2021, de 11 de febrero y 
conforme a lo dispuesto en el artículo 43 del Estatuto de Autonomía de Aragón y artículos 
concordantes de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón, se 
autoriza al Gobierno de Aragón para que, en el plazo máximo de un año desde la entrada en 
vigor de esta Ley, apruebe el Texto Refundido de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, y de las normas legales que la modifican, que incluirá la 
regularización, aclaración y armonización de los textos legales que han de ser refundidos.

También establece el apartado segundo de esta Disposición final que los decretos 
legislativos que se dicten de acuerdo con esta Ley incluirán la derogación expresa de las 
normas que hayan sido objeto de refundición, así como de aquellas disposiciones 
reglamentarias dictadas en aplicación y desarrollo de éstas que resulten incompatibles con la 
refundición efectuada.

Esta misma habilitación se contempla en la disposición final segunda de la Ley 2/2022, 
de 19 de mayo, de aplicación y desarrollo de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de 
simplificación administrativa, estableciendo un plazo máximo de un año desde su entrada en 
vigor para que el Gobierno de Aragón apruebe el texto refundido de la Ley de Subvenciones 
de Aragón.

La elaboración de este texto refundido responde a dicho mandato, dentro del plazo de un 
año fijado en la citada disposición

En la tramitación de esta norma se ha efectuado un trámite de audiencia a los 
Departamentos del Gobierno de Aragón y se han evacuado los informes preceptivos de la 
Secretaría General Técnica del Departamento de Hacienda y Administración Pública, de la 
Dirección General de Servicios Jurídicos y del Consejo Consultivo de Aragón.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Hacienda y Administración Pública, de 
acuerdo con el Dictamen del Consejo Consultivo de Aragón y previa deliberación del 
Gobierno de Aragón en su reunión de 3 de mayo de 2023, dispongo:

Artículo único.  Aprobación del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón.
Se aprueba el texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, que se inserta a 

continuación.

Disposición adicional única.  Remisiones.
Todas las referencias que se contengan en disposiciones legales y reglamentarias, 

circulares e instrucciones a la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, se 
entenderán hechas al texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas las siguientes normas y cuantas otras se opongan a lo dispuesto en 

este texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón:
– Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.
– La disposición final tercera de la Ley 5/2017, de 1 de junio, de Integridad y Ética 

Pública.
– La disposición final segunda de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación 

administrativa.
– La disposición final segunda de la Ley 9/2021, de 30 de diciembre, de Presupuestos 

de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2022.
– El artículo 14 de la Ley 2/2022, de 19 de mayo, de aplicación de desarrollo de la Ley 

1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones reglamentarias necesarias 

para el desarrollo y aplicación de esta Ley.
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Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Este Decreto Legislativo y el texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón que 

se aprueba entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de 
Aragón».

Zaragoza, 3 de mayo de 2023.–El Presidente del Gobierno de Aragón, Javier Lambán 
Montañés.–El Consejero de Hacienda y Administración Pública, Carlos Pérez Anadón.

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE SUBVENCIONES DE ARAGÓN

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto, concepto de subvención, ámbito subjetivo de aplicación y régimen 

jurídico

Artículo 1.  Objeto y concepto de subvención.
1. El objeto de esta Ley es la regulación del régimen jurídico de las subvenciones que se 

concedan en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón, por alguno de los 
sujetos enumerados en el artículo 2, en el marco de la normativa básica estatal.

2. Se entiende por subvención, a los efectos de esta Ley, toda disposición dineraria 
realizada por cualquiera de los sujetos contemplados en el artículo 2 de esta Ley, a favor de 
personas públicas o privadas o entes sin personalidad jurídica, y que cumpla con los 
requisitos previstos en la normativa básica estatal.

3. No están comprendidas en el ámbito de aplicación de esta Ley las aportaciones 
dinerarias entre diferentes Administraciones públicas para financiar globalmente la actividad 
de la Administración a la que vayan destinadas.

4. Tampoco están comprendidas las aportaciones dinerarias que en concepto de cuotas, 
tanto ordinarias como extraordinarias, realicen las entidades que integran la Administración 
local o comarcal a favor de las asociaciones que dichas entidades pueden constituir, de 
ámbito estatal o autonómico, para la protección y promoción de sus intereses comunes.

Artículo 2.  Ámbito subjetivo de aplicación.
1. Esta Ley será de aplicación a las subvenciones otorgadas por:
a) La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
b) Los organismos autónomos y entidades de derecho público, con personalidad jurídica 

propia, dependientes o vinculados a la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

2. A las entregas dinerarias sin contraprestación que realicen las fundaciones, los 
consorcios y las sociedades mercantiles integrantes del sector público de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, les serán de aplicación los principios generales de gestión 
establecidos en el artículo 4 y en el deber de información exigido en el artículo 14, así como 
las previsiones a dichas entidades que se hagan en el resto del articulado. Estas entregas 
dinerarias sin contraprestación deberán estar relacionadas con el objeto de la actividad que 
desarrollan según lo dispuesto en sus normas de creación.

3. Las disposiciones contenidas en esta Ley serán de aplicación a las entidades locales 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como a sus organismos autónomos y entidades 
de derecho público.

Al resto de entidades mencionadas en los apartados segundo y tercero de este artículo, 
cuando integren el sector público local, se les aplicará lo previsto en dichos apartados.

4. A los efectos de esta Ley se entenderá por sociedades, fundaciones y consorcios del 
sector público autonómico o local, respectivamente, aquellos en los que la Administración de 
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la Comunidad Autónoma de Aragón o de las entidades locales, o sus organismos públicos, 
directa o indirectamente:

a) Participen mayoritariamente en su capital, en su dotación fundacional o en la 
constitución de recursos propios.

b) Financien mayoritariamente sus actividades.
c) Tengan un papel preponderante en la toma de decisiones, en particular por ostentar 

una participación relevante en los órganos de dirección, administración o control, o una 
participación relevante en el capital o dotación, aunque no sea mayoritaria.

Artículo 3.  Régimen jurídico.
1. Las subvenciones a las que se refiere esta Ley se regirán por la normativa básica 

estatal en esta materia, por esta Ley y sus disposiciones de desarrollo, y por las leyes 
especiales que pudieran aprobar las Cortes de Aragón.

2. A las subvenciones concedidas por la Administración General del Estado u otra 
entidad pública no integrada en el sector público de Aragón, cuya gestión corresponda total o 
parcialmente a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, sus organismos 
autónomos, entidades de derecho público o alguna de las demás entidades enumeradas en 
el artículo 2, se les aplicará la norma reguladora que apruebe la subvención.

3. Las subvenciones financiadas total o parcialmente con fondos de la Unión Europea se 
regirán por lo dispuesto en la normativa comunitaria aplicable en cada caso y por las normas 
nacionales y autonómicas dictadas en desarrollo o transposición de aquellas, teniendo 
carácter supletorio lo establecido en esta Ley.

CAPÍTULO II
Disposiciones comunes a las subvenciones

Artículo 4.  Principios generales.
La gestión de las subvenciones a que se refiere esta Ley se hará de acuerdo con los 

siguientes principios:
a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación.
b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración otorgante.
c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

Artículo 5.  Planes estratégicos.
1. En el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, cada 

departamento elaborará un plan estratégico de subvenciones, con el contenido previsto en la 
normativa básica estatal, que comprenderá sus actuaciones en materia de subvenciones, las 
de sus organismos autónomos y las de sus entidades de derecho público. No obstante, por 
razones justificadas, podrán elaborarse planes estratégicos especiales de ámbito inferior al 
departamento o planes estratégicos conjuntos que afecten a varios departamentos u 
organismos públicos dependientes o vinculados a estos.

2. Cuando la actuación planificada exceda el ámbito departamental, el plan estratégico 
en el que se contemple deberá referenciarse a los planes de cada departamento que 
participe en el plan conjunto.

3. Los planes y programas sectoriales relativos a políticas públicas sectoriales tendrán la 
consideración de planes estratégicos de subvenciones siempre que recojan el contenido 
mínimo exigido.

4. Los planes estratégicos acompañarán al proyecto de Ley de Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón de cada ejercicio y contendrán los créditos propuestos 
para las diversas actuaciones a las que se dirigen las subvenciones.

5. Los planes estratégicos tendrán un periodo de vigencia de cuatro años, salvo que por 
la naturaleza de las actuaciones a las que atiendan sea necesario un plazo mayor, 
circunstancia que será debidamente motivada en el propio documento.
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6. Los planes estratégicos de los departamentos y de los organismos públicos adscritos 
a ellos serán aprobados por la persona titular del departamento correspondiente. No 
obstante, los planes estratégicos conjuntos deberán ser objeto de aprobación por el 
Gobierno de Aragón.

7. Los planes estratégicos tendrán carácter programático y su contenido no crea 
derechos ni obligaciones, debiendo ser objeto de publicación.

8. El establecimiento o supresión de líneas de subvención no contempladas en los 
planes estratégicos requerirá autorización previa del Gobierno a propuesta del departamento 
competente. A la mayor brevedad, el departamento que introduzca esta modificación la 
publicará en el portal de transparencia y remitirá a los grupos parlamentarios de las Cortes 
de Aragón toda la información referida a la modificación, así como su motivación.

Artículo 6.  Contenido de los planes estratégicos.
1. Los planes contendrán los objetivos estratégicos que se espera lograr con la 

actuación, los plazos de consecución, fines y su vinculación con la política presupuestaria de 
gasto que se corresponda.

2. Los planes estratégicos tendrán el siguiente contenido mínimo:
a) Las líneas de subvención para cada sector de actividad al que se dirigen las 

subvenciones, los objetivos específicos y efectos que se pretenden con cada línea y el plazo 
necesario para su consecución.

b) Los costes de realización y las fuentes de financiación, internas o externas.
c) Las líneas básicas de las bases reguladoras de la concesión de subvenciones.
d) El régimen de seguimiento y evaluación de la actividad subvencional.
e) La previsión de utilización del régimen de concesión directa de subvenciones en los 

distintos sectores de actividad.

Artículo 7.  Seguimiento de los planes estratégicos.
1. Durante el primer trimestre de cada año, por parte de los departamentos y organismos 

públicos se realizará la evaluación del cumplimiento del plan estratégico en el ejercicio 
anterior, sus posibles modificaciones y un análisis pormenorizado de las subvenciones 
otorgadas por el procedimiento de concesión directa.

2. Cada departamento acompañará dicha evaluación con un informe sobre el grado de 
avance de la aplicación del plan. Esta evaluación servirá de base al plan estratégico o a su 
modificación, que deberá remitirse en el mes de julio al departamento competente en materia 
de hacienda para su inclusión en la documentación que acompaña al proyecto de Ley de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para cada ejercicio.

Artículo 8.  Órganos competentes para la concesión de subvenciones.
1. Son órganos competentes para la concesión de subvenciones:
a) En la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, las personas titulares de 

los departamentos, de las Secretarías Generales Técnicas o de las Direcciones Generales 
según lo dispuesto en las bases reguladoras.

b) En los organismos públicos, las personas titulares de los máximos órganos de 
gobierno o de dirección, según la norma de creación o las bases reguladoras.

c) En las demás entidades previstas en el artículo 2, los órganos cuya competencia 
venga establecida en la normativa propia de cada una de ellas.

2. Sin perjuicio de lo anterior, corresponderá al Gobierno de Aragón la autorización 
previa de la concesión directa de subvenciones cuyo importe individualizado supere los 
900.000 euros.

3. Los órganos competentes para conceder subvenciones en el ámbito local serán los 
que determine la normativa de régimen local.
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Artículo 9.  Obligaciones de las personas beneficiarias.
Además de lo establecido en la normativa básica estatal, las personas beneficiarias 

vendrán obligadas a:
a) Comunicar al órgano concedente cualquier circunstancia que provoque una 

modificación en los términos de la actuación subvencionada, en el plazo de un mes desde 
que se produjo la modificación.

b) Acreditar el efectivo cumplimiento de los requisitos y la realización de la actividad en 
todas las subvenciones que le hayan sido concedidas con anterioridad para un mismo 
destino y finalidad en ejercicios anteriores por alguno de los sujetos comprendidos en los 
apartados 1 y 2 del artículo 2 de esta Ley, aunque se trate de diferentes fases o aspectos de 
un mismo proyecto. La convocatoria establecerá la forma de acreditación.

c) Cuando la beneficiaria de una subvención sea una entidad local, esta debe acreditar 
estar al día en la obligación de rendir sus cuentas a la Cámara de Cuentas de Aragón de 
acuerdo con la normativa aplicable, debe haber adoptado medidas de racionalización del 
gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que sus 
cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores.

Artículo 10.  Convenio de colaboración con entidades colaboradoras.
1. El convenio de colaboración suscrito con entidades colaboradoras, además del 

contenido exigido por la normativa básica estatal, deberá contener como mínimo los 
siguientes extremos:

a) Las obligaciones de la entidad colaboradora.
b) Los requisitos que ha de hacer cumplir a las personas beneficiarias y su seguimiento 

en todas las fases del procedimiento.
c) En el caso de colaboración en la distribución de fondos públicos, el periodo de entrega 

de los fondos a la entidad colaboradora, condiciones del depósito hasta su entrega a las 
personas beneficiarias y condiciones de la entrega a estas.

d) La forma y el plazo de justificación por parte de las personas beneficiarias del 
cumplimiento de las condiciones para el otorgamiento.

e) El plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada 
por las personas beneficiarias y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos 
públicos, de acreditación por parte de la entidad colaboradora de la entrega de los fondos a 
las personas beneficiarias.

f) Los documentos y registros que conforman la contabilidad separada de la subvención 
por parte de la entidad colaboradora.

g) Las medidas de garantía para el órgano concedente, los medios de constitución y las 
formas de cancelación.

h) La obligación de reintegro de fondos en caso de incumplimiento de los requisitos de la 
subvención.

2. El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia superior a cuatro 
años, si bien podrá preverse en el mismo su modificación y su prórroga por mutuo acuerdo 
de las partes antes de la finalización de aquel, sin que la duración total de las prórrogas 
pueda ser superior a la vigencia del período inicial y sin que en conjunto la duración total del 
convenio de colaboración pueda exceder de seis años.

No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de préstamos, la 
vigencia del convenio podrá prolongarse hasta la total cancelación de los préstamos.

Artículo 11.  Bases reguladoras.
1. Las bases reguladoras constituyen la normativa que establece y desarrolla el régimen 

jurídico de las subvenciones. No será necesaria la elaboración de bases reguladoras si estas 
se encuentran contenidas en una normativa sectorial específica de un tipo de ayudas.

2. La persona titular de cada departamento de la Administración de la Comunidad 
Autónoma es el órgano competente para la aprobación de las bases reguladoras de las 
subvenciones que puedan otorgar los departamentos y los organismos públicos adscritos a 
ellos.
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En el caso de que las bases reguladoras de las subvenciones afecten a varios 
departamentos, se aprobarán por orden conjunta de las personas titulares.

Las demás entidades enumeradas en el artículo 2 a las que les es de aplicación esta Ley 
aprobarán sus bases reguladoras de acuerdo con la competencia que establezca su 
normativa propia.

Las bases reguladoras de las subvenciones de las entidades locales se deberán aprobar 
en el marco de las bases de ejecución del presupuesto, a través de una ordenanza general 
de subvenciones o mediante una ordenanza específica para las distintas modalidades de 
subvenciones.

3. El procedimiento de elaboración de las bases reguladoras solo exigirá que el proyecto 
de bases reguladoras elaborado por el departamento competente sea objeto de informe 
preceptivo de la Intervención General, a través de sus intervenciones delegadas, u órgano 
de control equivalente en las Entidades locales y del informe preceptivo de la Dirección 
General de los Servicios Jurídicos. Dichos informes deberán ser emitidos en el plazo de diez 
días, transcurridos los cuales, en ausencia de pronunciamiento expreso, se entenderán 
emitidos en sentido favorable.

4. Las bases reguladoras de las subvenciones y de las entregas dinerarias sin 
contraprestación deberán ser objeto de publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

5. El departamento competente en materia de hacienda aprobará modelos tipo de bases 
reguladoras y convocatorias para las diferentes clases de procedimientos de concesión. Las 
bases y convocatorias tipo serán aprobadas por la persona titular del departamento 
competente en materia de hacienda, previos informes preceptivos de la Intervención General 
y de la Dirección General de los Servicios Jurídicos.

Artículo 12.  Contenido de las bases reguladoras.
1. Las bases reguladoras de las subvenciones tendrán, como contenido mínimo, el 

siguiente:
a) Definición del objeto de la subvención.
b) Requisitos que deben reunir las personas beneficiarias para la obtención de la 

subvención.
c) Forma y plazo en los que deben presentarse las solicitudes.
d) Condiciones de solvencia y eficacia que deben reunir las entidades colaboradoras.
e) Procedimiento de concesión de la subvención y, en su caso, la posibilidad de aplicar el 

supuesto previsto en el artículo 16.3.c).
f) Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención.
g) Cuantía individualizada de la subvención o criterios para su determinación, así como 

la exigencia, en su caso, de determinar un porcentaje de financiación propia y forma de 
acreditarla.

h) Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento 
de concesión de la subvención.

i) Determinación de los componentes de la comisión de valoración.
j) Plazo en el que será notificada la resolución.
k) Determinación, en su caso, de los libros y registros contables específicos para 

garantizar la adecuada justificación de la subvención.
l) Forma y plazo de justificación a presentar por la persona beneficiaria o la entidad 

colaboradora, en su caso, del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la 
subvención y de la aplicación de los fondos percibidos, con expresión de la documentación 
concreta a aportar para tal fin.

m) Determinación de la cuantía máxima para aceptar pagos en efectivo.
n) Medidas de garantía que, en su caso, se considere preciso constituir a favor del 

órgano concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.
ñ) Posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a cuenta, así como el régimen de 

garantías que, en su caso, deben aportar las personas beneficiarias.
o) Circunstancias que, como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en 

cuenta para la concesión de la subvención, pueden dar lugar a la modificación de la 
resolución.
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p) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

q) Criterios de graduación de los posibles incumplimientos de condiciones impuestas con 
motivo de la concesión de las subvenciones. Estos criterios resultarán de aplicación para 
determinar la cantidad que finalmente haya de percibir la persona beneficiaria o, en su caso, 
el importe a reintegrar, y deben responder al principio de proporcionalidad.

r) Publicidad que debe dar la persona beneficiaria a la concesión de la subvención.
s) Periodo durante el cual la persona beneficiaria, en el supuesto de adquisición, 

construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, debe destinar dichos bienes al 
fin concreto para el que se concedió la subvención, que no puede ser inferior a cinco años 
en el caso de bienes inscribibles en un registro público, ni a dos años para el resto de 
bienes.

2. Las bases reguladoras para la concesión de las entregas dinerarias sin 
contraprestación de las fundaciones, consorcios y sociedades mercantiles del sector público 
de Aragón deberán definir, al menos, el procedimiento de concesión, de acuerdo con los 
principios generales de gestión previstos en el artículo 4.

Dichas bases deberán contener, como mínimo, los siguientes aspectos:
a) El objeto, finalidad y condiciones de la entrega dineraria.
b) Los requisitos que deben reunir las personas beneficiarias.
c) Los criterios de selección.
d) La cuantía máxima de la entrega.
e) La tramitación de las solicitudes
f) El órgano competente para conceder la entrega.
g) La justificación por parte de quien recibe la subvención del empleo de la entrega 

dineraria.
Estas entidades solo podrán realizar entregas dinerarias sin contraprestación de forma 

directa en los supuestos del artículo 16.5 de esta Ley.

Artículo 13.  Incorporación o modificación de líneas de subvenciones.
Los órganos competentes para la concesión de subvenciones podrán modificar el plan 

estratégico, las bases reguladoras o las convocatorias, aunque cualesquiera de esos 
documentos ya se encuentre publicado para incorporar nuevas líneas de ayuda o modificar 
las ya existentes. En estos casos, la tramitación del expediente será única, con el mismo 
plazo y condiciones que se establece en el artículo 11 para la emisión de informes 
preceptivos, sin que, en su caso, sea precisa la autorización previa del Gobierno de Aragón 
para la modificación del plan estratégico establecida en el artículo 5 de esta Ley.

Artículo 14.  Base de datos de subvenciones.
1. Se elaborará una base de datos de subvenciones, en la que se anotarán todas las 

subvenciones y entregas dinerarias sin contraprestación a las que se les aplica esta Ley, que 
se concedan en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. El Gobierno de Aragón determinará el órgano encargado de su realización y 
mantenimiento. Todos los órganos gestores deberán remitir información de las subvenciones 
que gestionan en los términos que se establezcan reglamentariamente.

3. La base de datos autonómica deberá proporcionar información, en todo caso, de los 
siguientes aspectos:

a) Bases reguladoras.
b) Convocatorias y procedimientos de concesión directa.
c) Las personas beneficiarias.
d) Importe concedido, importe efectivamente percibido y duración de la subvención.
e) Resolución de pago, revocación, anulación y pago de la subvención.
f) Resoluciones de reintegro y sanciones impuestas.
g) Identificación de las personas incursas en alguna prohibición para ser beneficiarias.
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4. La cesión de datos de carácter personal que, en virtud de los apartados anteriores, 
debe efectuarse al órgano encargado de su realización y mantenimiento no requerirá 
consentimiento. En materia de cesión de la información incluida en esta base de datos, se 
aplicará lo previsto en la normativa básica estatal en materia de subvenciones. La 
información incluida en la base de datos tendrá carácter reservado. No serán publicados los 
datos de la persona beneficiaria cuando, en razón del objeto de la subvención, pueda ser 
contraria su publicación al respeto y salvaguarda del honor, a la intimidad personal o familiar 
de las personas físicas en virtud de lo establecido en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, 
de protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia 
imagen, y haya sido previsto en su normativa reguladora.

Artículo 15.  Registro de personas beneficiarias de Subvenciones.
1. Se elaborará un Registro de personas beneficiarias de Subvenciones, en el que se 

anotará a quienes las hayan recibido y la documentación básica presentada, que, en la 
medida en que continúe siendo útil para concurrir a posteriores procedimientos, no podrá ser 
exigida de nuevo ni deberá ser aportada.

2. El Gobierno de Aragón determinará el órgano encargado de su realización y 
mantenimiento, sin perjuicio de su posible gestión descentralizada. Todos los órganos 
gestores deberán incorporar al Registro de personas beneficiarias la información que 
generen en los términos que se establezcan reglamentariamente.

3. En el Registro podrán constar, cuando así lo solicite la persona interesada y en los 
términos que se establezcan reglamentariamente, los siguientes datos y circunstancias:

a) Los correspondientes a su personalidad y capacidad de obrar, en el caso de personas 
jurídicas.

b) Los relativos a la extensión de las facultades de las personas representantes o 
apoderadas con capacidad para actuar en su nombre y obligar a la persona interesada 
contractualmente.

c) Los referentes a las autorizaciones, habilitaciones profesionales, títulos habilitantes 
para el desarrollo de actividades y a los demás requisitos que resulten necesarios para 
actuar en su sector de actividad.

d) Los datos a los que se refiere el artículo 23 de esta Ley.
e) Las prohibiciones para obtener subvenciones.
f) Cualesquiera otros datos generales de interés para la solicitud y obtención de 

subvenciones que se determinen reglamentariamente o en las bases y convocatorias tipo a 
que se refiere el apartado quinto del artículo 11 de esta Ley.

4. La cesión de datos de carácter personal que, en virtud de los apartados anteriores, 
debe efectuarse al órgano encargado de su realización y mantenimiento no requerirá 
consentimiento. En materia de cesión de la información incluida en esta base de datos, se 
aplicará lo previsto en la normativa básica estatal en materia de subvenciones. La 
información incluida en la base de datos tendrá carácter reservado. Los datos personales no 
se incorporarán al registro cuando, debido al objeto de la subvención, pueda ser contraria su 
publicación al respeto y salvaguarda del honor, a la intimidad personal o familiar de las 
personas físicas en virtud de lo establecido en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo.

TÍTULO I
Procedimientos de concesión

CAPÍTULO I
Tipos de procedimiento de concesión

Artículo 16.  Tipos de procedimiento de concesión.
1. Las subvenciones podrán concederse en régimen de concurrencia competitiva o de 

forma directa.
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2. El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones será el de concurrencia 
competitiva. A efectos de esta Ley, tendrá la consideración de concurrencia competitiva el 
procedimiento mediante el cual la concesión de las subvenciones se realiza mediante la 
comparación de las solicitudes presentadas dentro de un plazo limitado, a fin de establecer 
una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración previamente 
fijados en las bases reguladoras y en la convocatoria, y adjudicar, con el límite fijado en la 
convocatoria dentro del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en 
aplicación de los citados criterios. En este supuesto, la propuesta de concesión se formulará 
al órgano concedente por un órgano colegiado a través del órgano instructor.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, dichas bases podrán establecer un 
procedimiento simplificado de concurrencia competitiva, en los siguientes supuestos:

a) Cuando el objeto y finalidad de la ayuda justifiquen que la prelación de las solicitudes, 
válidamente presentadas y que cumplan los requisitos que se establezcan, se fije 
únicamente en función de su fecha de presentación, dentro de un plazo limitado, con el fin 
de adjudicar las subvenciones dentro del crédito disponible. Dicha justificación deberá 
quedar debidamente motivada en el procedimiento de aprobación de las bases reguladoras.

b) Cuando las bases reguladoras prevean que la subvención se concederá a todos los 
que reúnan los requisitos para su otorgamiento y solo se aplicarán criterios de evaluación 
para cuantificar, dentro del crédito consignado en la convocatoria, el importe de dicha 
subvención.

c) Cuando el crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente para atender a todas 
las solicitudes que reúnan los requisitos establecidos, una vez finalizado el plazo de 
presentación, no siendo necesario establecer una prelación entre las mismas.

En los supuestos a) y b) las solicitudes de ayuda se podrán resolver individualmente.
En todos los supuestos del procedimiento simplificado de concurrencia competitiva, la 

convocatoria también podrá realizarse como convocatoria abierta, de acuerdo con el artículo 
28 de esta Ley.

4. A los procedimientos simplificados les será de aplicación lo dispuesto en el apartado 
tercero del artículo 24 de esta Ley, salvo en los casos en que se aplique el procedimiento 
simplificado previsto en las letras a) y c) del apartado anterior y no sea preciso acudir a 
criterios para seleccionar ni para cuantificar la subvención a conceder o cuando dichos 
criterios sean totalmente automáticos.

5. Excepcionalmente, siempre que así se prevea en las bases reguladoras, el órgano 
competente procederá al prorrateo, entre las personas beneficiarias de la subvención, del 
importe global máximo destinado a las subvenciones.

6. Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones:
a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos de la Comunidad Autónoma o de 

las entidades locales.
b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía vengan impuestos por una norma de rango 

legal, que seguirán el procedimiento de concesión que les resulte de aplicación de acuerdo 
con su propia normativa.

c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones 
de interés público, social, económico o humanitario.

7. No podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la que se determine en la 
convocatoria.

Artículo 17.  Tramitación urgente de subvenciones.
1. La tramitación urgente de procedimientos de subvención se regirá por las siguientes 

reglas:
a) La declaración de urgencia, que tendrá carácter excepcional cuando la Administración 

tenga que actuar de manera inmediata a causa de acontecimientos catastróficos o de 
situaciones sobrevenidas que supongan grave peligro o graves daños para los intereses 
generales o el tejido empresarial, podrá realizarse para procedimientos concretos, por 
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ámbitos materiales específicos de la acción pública o en relación con las actuaciones 
necesarias de acuerdo con los acontecimientos o situación que justifiquen la urgencia.

b) Las nuevas líneas de subvenciones podrán tramitarse en todo caso en un expediente 
único que incluya las modificaciones precisas del plan estratégico, la elaboración de las 
bases reguladoras y la convocatoria de las ayudas.

c) Excepcionalmente, el Gobierno de Aragón podrá acordar, a propuesta motivada de la 
Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma, la aplicación 
respecto de determinados actos o áreas de gestión sujetos a esta forma de tramitación del 
control financiero regulado en el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, en sustitución de la función interventora. El acuerdo adoptado se 
comunicará a las Intervenciones Delegadas y a los órganos gestores afectados por ellas y 
mantendrá sus efectos por el plazo estrictamente indispensable expresamente establecido 
en función de los acontecimientos o situaciones sobrevenidas que hayan determinado la 
urgencia.

2. El plazo para evacuar los informes preceptivos de la Intervención General y la 
Dirección General de Servicios Jurídicos en estos procedimientos señalados será de cinco 
días, transcurridos los cuales, en ausencia de pronunciamiento expreso, podrá continuarse 
el procedimiento. No se requerirán informes preceptivos ni, en su caso, será precisa 
autorización del Gobierno de Aragón para la modificación del plan estratégico.

CAPÍTULO II
Procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva

Artículo 18.  Iniciación.
1. El procedimiento para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 

competitiva se iniciará siempre de oficio, mediante convocatoria aprobada por órgano 
competente, que será publicada en el «Boletín Oficial de Aragón». Asimismo, deberán 
publicarse en la página web del órgano convocante y en el Portal de Subvenciones 
habilitado al efecto en la página web del Gobierno de Aragón, así como, en su caso, en su 
sede electrónica.

2. Además, cuando se trate de subvenciones autonómicas, deberá publicarse en el 
Catálogo de Procedimientos Administrativos y Servicios prestados por la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón un resumen de la convocatoria, que deberá contener 
información estructurada relativa, como mínimo, a los siguientes extremos de la 
convocatoria: régimen de concesión, personas beneficiarias, actuaciones subvencionables, 
gastos subvencionables, periodo subvencionable, plazo de presentación de solicitudes, 
cuantía global de la convocatoria, cuantía individual máxima por persona beneficiaria, 
posibilidad de anticipo, y plazos de justificación. A tal efecto, los departamentos competentes 
en materia de hacienda y administración electrónica determinarán el contenido y forma del 
citado resumen.

Artículo 19.  Competencia.
1. Será competente para aprobar las convocatorias de subvenciones de la 

Administración de la Comunidad Autónoma y de sus organismos públicos, la persona titular 
del departamento convocante.

En el caso de subvenciones que afecten a varios departamentos, las convocatorias se 
aprobarán por orden conjunta de las personas titulares de los departamentos afectados.

Sin perjuicio de lo anterior, corresponderá al Gobierno de Aragón la autorización previa 
de las convocatorias de subvenciones cuyo importe supere los cinco millones de euros.

2. Las demás entidades enumeradas en el artículo 2 a las que les es de aplicación esta 
Ley aprobarán sus convocatorias de acuerdo con la competencia que establezca su 
normativa propia.
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Artículo 20.  Contenido.
La convocatoria desarrollará el procedimiento de concesión, de acuerdo con lo 

establecido en las bases reguladoras y en la normativa aplicable y contendrá, en todo caso, 
lo siguiente:

a) Indicación de la disposición que establezca las bases reguladoras y la fecha de su 
publicación en el «Boletín Oficial de Aragón» o en otros diarios oficiales, salvo que, por su 
especificidad, dichas bases se establezcan en la convocatoria.

b) Aplicación presupuestaria a la que se imputa la subvención, cuantía total máxima de 
las ayudas o, en su defecto, cuantía global estimada, así como la posibilidad de incrementar 
ésta si las disponibilidades presupuestarias lo permiten de acuerdo con el artículo 42.2.

c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión.
d) En su caso, carácter plurianual de la subvención y su distribución.
e) Expresión de que la convocatoria se realiza a través de un procedimiento de 

concurrencia competitiva, especificando el tipo de concurrencia, de acuerdo con el artículo 
16 de esta Ley o, en su caso, la posibilidad de aplicar el supuesto previsto en el artículo 
16.3.c). Asimismo, se deberá indicar si se trata de una convocatoria abierta y, en este caso, 
se especificará la información exigida en el artículo 28.

f) Requisitos exigidos a quienes soliciten la subvención y forma concreta de acreditación 
de los mismos.

g) Forma de acreditar el cumplimiento de los requisitos y la realización de la actividad de 
otras subvenciones concedidas a la persona beneficiaria con anterioridad para un mismo 
destino y finalidad, de acuerdo con la obligación prevista en el artículo 9.

h) Plazo, lugar y forma de presentación de las solicitudes, así como documentos e 
informaciones que deben acompañarse a las mismas.

i) Órganos competentes para la instrucción, valoración y resolución del procedimiento.
j) Plazo de resolución y notificación, así como los efectos del silencio administrativo.
k) Recursos, plazo y forma de interposición.
l) Posibilidad de reformular la solicitud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 27 de 

esta Ley.
m) La ponderación de los criterios objetivos recogidos en las bases reguladoras, 

desglose y puntuación otorgada a los mismos. Cuando resulte procedente, en los 
procedimientos que así lo requieran, los criterios de cuantificación del importe de la 
subvención.

n) Detalle o desglose de los documentos justificativos de cumplimiento de la actividad de 
acuerdo con lo exigido en las bases reguladoras y plazos de justificación.

ñ) Medio de publicación o notificación de acuerdo con las normas generales del 
procedimiento administrativo.

o) En el caso de ayudas financiadas con fondos europeos, expresión de que la 
concesión se condiciona al cumplimiento de los requisitos que puedan establecer la 
Comisión Europea y otras instituciones europeas.

p) Periodo de ejecución de la actividad subvencionada y tipología de gasto elegible.
q) Exigencia o no de la necesidad de cumplir con el trámite de aceptación.
r) Otros aspectos que determinen las bases reguladoras.

Artículo 21.  Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes de subvención se presentarán en la forma y plazo que se establezcan 

en la convocatoria o, en su caso, en las bases reguladoras específicas. Las bases 
reguladoras y convocatorias de subvenciones deberán prever la presentación telemática de 
solicitudes en los supuestos establecidos en la normativa básica estatal, así como las que 
identifiquen como beneficiarias a personas físicas pertenecientes a colectivos específicos 
que, por razón de su capacidad económica, técnica, dedicación profesional u otros motivos 
tengan acceso y disponibilidad de los medios electrónicos necesarios.

2. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en el ordenamiento jurídico, el 
órgano competente requerirá a la persona interesada para que la subsane en el plazo 
máximo e improrrogable de diez días, indicándole que, si no lo hiciese, se le tendrá por 
desistida de su solicitud conforme al artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 38  Texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón

– 717 –



Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, previo el dictado de 
la correspondiente resolución.

3. Las solicitudes se presentarán conforme a los modelos normalizados de solicitud, que 
se mantendrán actualizados en sede electrónica y en el Portal de Subvenciones habilitado al 
efecto en la página web del Gobierno de Aragón.

Artículo 22.  Documentación.
1. Las solicitudes de subvención se acompañarán de los documentos e información que 

así se concreten en la convocatoria o en las bases reguladoras, sin perjuicio de los que las 
personas solicitantes puedan presentar voluntariamente o los que pueda solicitar la 
Administración para resolver sobre la solicitud. La convocatoria especificará los documentos 
que preceptivamente deben presentar los interesados junto a la solicitud, exigiendo solo los 
que resulten necesarios para resolver adecuadamente las solicitudes.

2. Los documentos se presentarán en original o fotocopia compulsada cuando así lo 
exijan las bases reguladoras de la subvención.

3. La convocatoria preverá la sustitución de la presentación de determinados 
documentos por una declaración responsable siempre que sea posible. En este caso, con 
anterioridad al pago de la subvención, se deberá requerir por el órgano instructor la 
presentación de la documentación que acredite la realidad de los datos contenidos en la 
citada declaración, en un plazo no superior a diez días. El incumplimiento de dicha condición 
implicará la pérdida del derecho al cobro de la subvención.

4. La documentación podrá aportarse de forma presencial en los lugares previstos para 
ello en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o bien de forma electrónica a través del 
correspondiente registro electrónico. En el caso de que la documentación a presentar deba 
ser original o copia compulsada y vaya a presentarse electrónicamente, la persona 
interesada podrá hacer uso del servicio de copias y compulsas electrónicas que se habilite 
para ello.

5. En cumplimiento de lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
los documentos que ya fueron aportados ante la Administración actuante y sobre los que no 
se han producido modificaciones, no será preceptivo presentarlos de nuevo, siempre que se 
hagan constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados y no hayan 
transcurrido más de cuatro años desde que fueron presentados. En los supuestos de 
imposibilidad material de obtener dicha documentación, el órgano instructor podrá requerir al 
interesado su presentación. Tampoco será preciso presentar documentos para acreditar 
datos que ya consten en la Administración actuante.

Artículo 23.  Comprobación de datos.
1. Para la acreditación del requisito de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de la ausencia de toda 
deuda pendiente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, la 
presentación de la solicitud para la concesión de subvenciones conllevará la autorización del 
órgano gestor para la consulta de dichos datos tanto ante la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y la Tesorería General de la Seguridad Social como ante los 
órganos de la Administración tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través de 
los sistemas electrónicos habilitados al efecto.

2. Los departamentos y organismos públicos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, cuando así esté previsto en la convocatoria, efectuarán las siguientes 
comprobaciones:

a) Los datos de identificación de las personas físicas solicitantes de las subvenciones o 
las personas físicas que actúen como representantes de quienes sean solicitantes, para 
procedimientos concretos, se comprobarán mediante el Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad, de conformidad con la normativa reguladora sobre protección de datos de carácter 
personal.

b) Los datos de residencia u otros que puedan comprobarse mediante los servicios de 
verificación que ofrezca la Administración General del Estado u otras Administraciones, 
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siempre que se trate de datos precisos para verificar la concurrencia de los requisitos 
exigidos para la concesión o cobro de la subvención o para determinar situaciones de 
prioridad, se comprobarán mediante las certificaciones electrónicas o verificaciones 
electrónicas de datos entre órganos de la Administración.

c) Los datos sobre el nivel y origen de la renta o la situación en la Seguridad Social de 
quienes solicitan subvenciones, se comprobarán a través de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad Social, siempre que se 
trate de datos precisos para verificar la concurrencia de los requisitos exigidos para la 
concesión o cobro de la subvención o para determinar situaciones de prioridad.

En todos estos supuestos, la presentación de la solicitud de subvención conllevará el 
consentimiento para que el órgano gestor realice dichas comprobaciones, por lo que no se 
exigirá la aportación de los documentos acreditativos correspondientes.

3. Si quien solicita la subvención no consintiera las consultas previstas en los apartados 
1 y 2 de este artículo, deberá indicarlo expresamente y aportar los documentos acreditativos 
que se exijan en la convocatoria de la subvención. Las convocatorias determinarán la 
posibilidad de que, por el interesado, se deniegue el consentimiento.

4. Si como consecuencia de la verificación de los citados datos se pusiera de manifiesto 
alguna discordancia respecto a los datos facilitados por la persona interesada, el órgano 
gestor está facultado para realizar actuaciones tendentes a su clarificación.

Artículo 24.  Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al 

órgano que se designe en la convocatoria.
2. Comprobada la corrección documental de las solicitudes, el órgano instructor realizará 

de oficio cuantas actuaciones sean necesarias para la comprobación y estudio de los datos 
relativos a la actuación subvencionable y del cumplimiento de las condiciones para poder 
beneficiarse de la subvención.

3. Se constituirá la comisión de valoración de carácter técnico, como órgano colegiado al 
que corresponde evaluar las solicitudes presentadas de acuerdo con los criterios de 
valoración establecidos en las bases reguladoras y detallados en la convocatoria.

La comisión de valoración, formada por al menos tres miembros, realizará el examen de 
las solicitudes y elaborará un informe en el que figurarán la aplicación de los criterios de 
valoración y el orden preferente resultante.

No podrán formar parte de la comisión de valoración los cargos electos y el personal 
eventual, sin perjuicio de la composición que se derive de la normativa comunitaria aplicable.

El informe será la base de la propuesta de resolución del órgano instructor.

Artículo 25.  Propuesta de resolución.
1. El órgano instructor, a la vista del contenido del expediente y del informe de la 

comisión de valoración, formulará la propuesta de resolución provisional.
Si la propuesta de resolución se separa del informe técnico de valoración, en todo o en 

parte, el órgano instructor deberá motivar su decisión, debiendo quedar constancia en el 
expediente.

Dicha propuesta se formulará en un acto único, salvo que, conforme a la previsión 
contemplada para los supuestos del artículo 16.3. a) y b), se resuelva de forma 
individualizada, en cuyo caso se podrán formular propuestas de resolución en actos 
individuales.

La propuesta de resolución deberá expresar la relación de solicitantes para los que se 
propone la concesión de la subvención y su cuantía, especificando la puntuación obtenida y 
los criterios de valoración seguidos para efectuarla, así como la propuesta de desestimación 
fundamentada del resto de solicitudes.

2. Emitida la propuesta de resolución provisional, se dará traslado al interesado para 
cumplir con el trámite de audiencia. El interesado, en el plazo de cinco días, podrá presentar 
las alegaciones que considere oportunas.

3. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni 
sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
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aducidas por la persona interesada. En este caso, la propuesta de resolución tendrá el 
carácter de definitiva.

4. Instruido el procedimiento, el órgano instructor formulará la propuesta de resolución 
definitiva, que se notificará a las personas interesadas propuestas como beneficiarias, en la 
forma que establezca la convocatoria, para que en el plazo previsto comuniquen su 
aceptación expresa, en el caso de que esta aceptación expresa sea obligatoria según la 
convocatoria. En el caso de que se haya previsto la aceptación expresa, si esta no se 
comunica, se considerará que la persona propuesta como beneficiaria desiste de su 
solicitud.

No obstante, las bases reguladoras podrán prever que la aceptación se lleve a cabo con 
posterioridad a la concesión de la subvención.

5. Las propuestas de resolución en ningún caso suponen la creación de derecho alguno 
a favor de la persona beneficiaria, mientras no se haya notificado la resolución de la 
concesión.

Artículo 26.  Resolución.
1. Evacuados los trámites del artículo anterior, el órgano competente para la concesión 

resolverá el procedimiento en el plazo máximo de tres meses desde la fecha de publicación 
de la convocatoria o desde la fecha de finalización del plazo para presentar las solicitudes, 
según determinen las bases reguladoras.

No obstante, cuando, conforme a la previsión contemplada para los supuestos de las 
letras a) y b) del apartado tercero del artículo 16, se resuelva de forma individualizada, el 
plazo para resolver se podrá computar desde la fecha de presentación de la solicitud si así lo 
disponen las bases reguladoras.

2. En la resolución constará, en todo caso, el objeto de la subvención, la persona o 
personas beneficiarias, la puntuación obtenida en la valoración, el importe de la subvención, 
con indicación del porcentaje cuando la cuantificación se haya basado en este criterio, así 
como, de forma fundamentada, la desestimación y la no concesión de ayuda por inadmisión 
de la petición, desistimiento, renuncia o imposibilidad material sobrevenida del resto de 
solicitudes. En la resolución se indicarán los recursos que puedan ejercitarse.

3. La resolución se publicará en el Boletín Oficial de Aragón o se notificará, en virtud de 
lo establecido en la convocatoria. Las resoluciones se publicarán en la página web del 
departamento, organismo público o entidad.

4. Transcurrido el citado plazo máximo sin que se haya notificado resolución expresa, se 
podrá entender como desestimada la solicitud de subvención.

5. Si el órgano concedente se aparta en todo o en parte de la propuesta del órgano 
instructor deberá motivarlo suficientemente, debiendo dejar constancia en el expediente.

Artículo 27.  Reformulación de solicitudes.
1. Cuando la subvención tenga por objeto la financiación de actividades a desarrollar por 

quien la solicita y el importe a conceder sea inferior a la petición de la ayuda, se le podrá 
instar, si así se ha previsto en las bases reguladoras, a reformular su petición para ajustar los 
compromisos y condiciones a la subvención otorgable.

2. La comisión de valoración deberá informar previamente a la nueva propuesta de 
resolución.

3. En todo caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, condiciones y 
finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración establecidos.

4. Si se hubiese instado la reformulación y el solicitante de la ayuda no contesta en el 
plazo otorgado, se mantendrá el contenido de la solicitud inicial.

Artículo 28.  Convocatoria abierta.
1. Se denomina convocatoria abierta al acto administrativo por el que se acuerda de 

forma simultánea la realización de varios procedimientos de selección sucesivos a lo largo 
de un ejercicio presupuestario, para una misma línea de subvención.

2. En la convocatoria abierta deberá concretarse el número de procedimientos sucesivos 
que se realizarán y, para cada uno de ellos:
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a) El importe máximo a otorgar.
b) El plazo máximo de resolución de cada uno de los procedimientos.
c) El plazo en que, para cada uno de ellos, podrán presentarse las solicitudes.
3. En cada uno de los procedimientos deberán compararse las solicitudes presentadas 

en el correspondiente periodo de tiempo y acordar el otorgamiento sin superar la cuantía que 
para cada procedimiento se haya establecido en la convocatoria abierta.

En los supuestos del artículo 16.3.a), las solicitudes que cumpliendo los requisitos 
exigidos no hayan podido atenderse por falta de disponibilidad presupuestaria para ese 
procedimiento, podrán ser atendidas con cargo a los créditos del procedimiento siguiente, 
otorgándoseles prioridad sobre las peticiones que se presenten dentro de dicho 
procedimiento siempre que continúen cumpliendo los requisitos exigibles para su obtención. 
La convocatoria establecerá, si fuese necesario, la forma de acreditar el mantenimiento de 
los requisitos exigibles.

4. Cuando a la finalización de un procedimiento se hayan concedido las subvenciones 
correspondientes y no se haya agotado el importe máximo a otorgar, se podrá trasladar la 
cantidad no aplicada a los posteriores procedimientos.

Para poder hacer uso de esta posibilidad deberán cumplirse los siguientes requisitos:
a) Deberá estar expresamente previsto en la convocatoria, donde se recogerán además 

los criterios para la asignación de los fondos no empleados entre los periodos restantes.
b) Una vez recaída la resolución del procedimiento, el órgano concedente deberá 

acordar expresamente las cuantías a trasladar y el periodo en el que se aplicarán.
c) El empleo de esta posibilidad no podrá suponer en ningún caso menoscabo de los 

derechos de quienes sean solicitantes del periodo de origen.

CAPÍTULO III
Concesión directa

Artículo 29.  Subvenciones nominativas.
1. La concesión de las subvenciones previstas nominativamente en la Ley de 

Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para cada ejercicio, se formalizará 
mediante resolución de la persona titular del departamento gestor del crédito presupuestario 
al que se imputa la ayuda o mediante convenio.

2. En la ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón figuraran en un 
listado único y separado las subvenciones nominativas, debiendo constar el importe y el 
objeto al que van destinadas.

3. La resolución, o en su caso el convenio, deberá incluir, como mínimo, los siguientes 
extremos:

a) Determinación del objeto de la subvención.
b) Cuantía de la subvención.
c) Condiciones y compromisos.
d) Crédito presupuestario.
e) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas e ingresos.
f) Plazos y modos de pago de la subvención, así como las medidas de garantía.
g) Plazos y forma de justificación por parte de la persona beneficiaria del cumplimiento 

de la finalidad para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos 
percibidos.

4. El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio por el 
centro gestor del crédito presupuestario al que se imputa la subvención, o a instancia de la 
persona interesada, y terminará con la resolución de concesión del departamento gestor del 
crédito o con la suscripción de un convenio. La concesión de una subvención nominativa no 
requerirá la autorización prevista en el artículo 8.2.

El acto de concesión o el convenio tendrán el carácter de bases reguladoras de la 
concesión.
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5. Una misma persona beneficiaria no podrá percibir una subvención directa de carácter 
nominativo y una subvención en concurrencia competitiva para un mismo objeto o 
actividades accesorias del mismo.

Artículo 30.  Subvenciones establecidas por una norma de rango legal.
1. Las subvenciones que vengan establecidas por una norma de rango legal distinta de 

la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para cada ejercicio, se 
otorgarán conforme al procedimiento que en ella se indique. No obstante, deberá tenerse en 
cuenta, en todo caso, lo establecido en esta Ley sobre instrucción y resolución del 
procedimiento.

2. Cuando la norma con rango legal que determine el otorgamiento de la subvención se 
remita para su instrumentalización a la formalización de un convenio de colaboración entre la 
entidad concedente y las personas beneficiarias, será de aplicación al convenio lo dispuesto 
en el artículo anterior.

3. Para que sea exigible el pago de las subvenciones a las que se refiere este artículo, 
será necesaria la existencia de crédito adecuado y suficiente en el correspondiente ejercicio 
presupuestario.

Artículo 31.  Subvenciones de concesión directa en que se acrediten razones de interés 
público, social, económico o humanitario.

1. Podrán concederse directamente, con carácter excepcional, las subvenciones en las 
que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, de acuerdo 
con lo establecido en la normativa básica estatal.

2. La concesión de estas subvenciones se efectuará a solicitud de la persona interesada 
y se instrumentará mediante resolución de la persona titular del departamento competente 
en la materia sobre la que verse la petición de ayuda o mediante convenio, previa 
acreditación técnica en el expediente del cumplimiento de los requisitos que justifican su 
concesión directa. Si la propuesta de concesión o el órgano que deba resolver no se 
atuviesen estrictamente a las conclusiones resultantes de dicha acreditación técnica, 
deberán motivarlo en el expediente.

3. En el expediente se incluirán los siguientes documentos elaborados por el órgano 
competente para la gestión de las subvenciones:

a) Una memoria justificativa con el siguiente contenido mínimo:
Antecedentes.
Objetivos.
Compromisos que se adquieren.
Razones que motivan la concesión de la subvención.
Justificación detallada de las razones que acreditan el interés público, social, económico 

o humanitario.
b) Una memoria económica en la que se detallen los efectos económicos y su forma de 

financiación, indicando el coste total de la actividad a subvencionar, el importe de la 
subvención y aplicación presupuestaria a la que se imputa el gasto, así como, en su caso, el 
carácter plurianual y distribución temporal del mismo.

4. Las actuaciones que hubieran concurrido o podido concurrir en procedimientos sujetos 
a una convocatoria de subvenciones no podrán ser objeto de subvención al amparo de este 
artículo.

5. La resolución o el convenio deberán contener, en todo caso, los siguientes datos:
a) Motivos por los que no es posible la utilización del procedimiento de concurrencia 

competitiva para la concesión de la subvención justificando la dificultad de su convocatoria 
pública.

b) Objeto y fin de la subvención, con expresión de la actividad concreta que se financia, 
detallada y desglosada.

c) Obligaciones de la persona beneficiaria.
d) Obligaciones órgano concedente.
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e) Importe de la subvención y aplicación presupuestaria a la que se imputa el gasto, así 
como, en su caso, el carácter plurianual y distribución temporal del mismo.

f) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas e ingresos.
g) Plazos y forma de justificación de la subvención, con expresión detallada de los 

documentos que la contengan.
h) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de anticipo y garantías 

exigibles.
6. Las subvenciones directas que se otorguen por razones humanitarias no requerirán de 

cofinanciación, pudiendo ser subvencionado el importe íntegro del presupuesto solicitado.

Artículo 32.  Aceptación y pago.
1. Para que la concesión directa de subvenciones por resolución sea efectiva, deberá 

producirse la aceptación de la persona beneficiaria en el plazo de quince días desde que se 
notifique la resolución. Transcurrido este plazo, se entenderá que renuncia a la misma. En el 
caso de que la concesión se formalice mediante convenio, la aceptación se entenderá 
implícita con la firma del mismo por parte la persona beneficiaria.

2. Se establece un plazo máximo de dos meses para el pago de las subvenciones 
directas por razones humanitarias.

Artículo 33.  Información y régimen del silencio administrativo.
1. Los departamentos vendrán obligados a remitir información sobre las subvenciones 

concedidas de forma directa con carácter semestral, elaborando un informe que determine, 
como mínimo, las subvenciones concedidas, objeto, persona beneficiaria y cuantía.

2. Dicho informe se remitirá al departamento competente en materia de hacienda para 
que este lo adjunte al informe que eleva a las Cortes de Aragón sobre la actividad 
económica de la Administración de la Comunidad Autónoma.

3.Las solicitudes de ayuda de concesión directa iniciadas a instancia de parte se 
resolverán y notificarán en el plazo máximo de tres meses desde la fecha de presentación de 
la solicitud. Transcurrido el citado plazo máximo sin que se haya notificado resolución 
expresa, la persona solicitante podrá entender desestimada su solicitud.

TÍTULO II
Procedimiento de gestión y justificación de las subvenciones

CAPÍTULO I
Gestión administrativa

Artículo 34.  Subcontratación de las actividades subvencionadas.
1. Se entiende que una persona beneficiaria subcontrata cuando concierta con terceros 

la ejecución total o parcial de la actividad que constituya el objeto de la subvención. Queda 
fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que la persona beneficiaria 
tenga que incurrir para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada.

2. La persona beneficiaria únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la 
actividad cuando la normativa reguladora de la subvención así lo prevea. La actividad 
subvencionada que la persona beneficiaria subcontrate con terceros no sobrepasará del 
porcentaje que se fije en las bases reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal 
previsión no figure, la persona beneficiaria podrá subcontratar hasta un porcentaje que no 
sobrepase del 50 por 100 del importe de la actividad subvencionada.

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la 
actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma.

3. Cuando la actividad concertada con terceras personas sobrepase el 20 por 100 del 
importe de la subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación 
estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:
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a) Que el contrato se celebre por escrito.
b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la 

subvención en la forma que se determine en las bases reguladoras.
4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y 

eludir el cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior.
5. Quienes sean contratistas tendrán obligaciones solamente ante la persona 

beneficiaria, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad 
subvencionada frente a la entidad concedente.

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, las personas beneficiarias serán 
responsables de que en la ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros 
se respeten los límites que se establezcan en la normativa reguladora de la subvención en 
cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán 
sujetos al deber de colaboración para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de 
dichos límites.

7. En ningún caso podrá contratarse por la persona beneficiaria la ejecución total o 
parcial de las actividades subvencionadas con:

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones previstas en cualquiera 
de las normas de aplicación a las subvenciones y los contratos.

b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de 
la actividad objeto de contratación.

c) Personas o entidades intermediarias o asesoras cuyos pagos se definan como un 
porcentaje de coste total de la operación, salvo que dicho pago esté justificado con 
referencia al valor de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.

d) Personas o entidades vinculadas con la persona beneficiaria, salvo que concurran las 
siguientes circunstancias:

1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado.
2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se 

fijen en las bases reguladoras.
e) Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y 

programa que no hubieran obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la 
valoración suficiente.

8. El órgano concedente de la subvención comprobará el adecuado cumplimiento de las 
obligaciones que se le imponen a la persona beneficiaria en el caso de subcontratación.

CAPÍTULO II
Justificación de las subvenciones

Artículo 35.  Justificación de las subvenciones.
1. La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de 

los objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención se documentará de la 
manera que se determine reglamentariamente, pudiendo revestir la forma de cuenta 
justificativa del gasto realizado o acreditarse dicho gasto por módulos o mediante la 
presentación de estados contables, informe de auditoría, especialmente para subvenciones 
complejas o de cuantía elevada, o cuenta justificativa simplificada en subvenciones de 
importe inferior a mil euros, todo ello según se disponga en la normativa reguladora. Las 
bases reguladoras fijarán la forma de justificación que, siendo adecuada al supuesto de que 
se trate, comporte menores cargas administrativas y mayor agilidad.

2. La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio de quien se 
beneficia de la subvención o de la entidad colaboradora, en la que se deben incluir, bajo 
responsabilidad de la persona declarante, los justificantes de gasto y de pago o cualquier 
otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la 
subvención. La forma de la cuenta justificativa y su plazo de rendición vendrán determinados 
por las correspondientes bases reguladoras de las subvenciones.
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A falta de previsión de las bases reguladoras, la cuenta habrá de incluir declaración de 
las actividades realizadas que fueron financiadas con la subvención y su coste, con el 
desglose de cada uno de los gastos incurridos, y su presentación se realizará, como 
máximo, en el plazo de tres meses desde la finalización del plazo para la realización de la 
actividad.

3. Los gastos se justificarán con facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los términos 
establecidos reglamentariamente. La acreditación de los gastos también podrá efectuarse 
mediante facturas electrónicas, siempre que cumplan los requisitos exigidos para su 
aceptación en el ámbito tributario.

Con carácter general, las bases reguladoras establecerán la justificación telemática de 
las subvenciones. Los documentos justificativos de los gastos y los acreditativos de los 
pagos podrán ser electrónicos aportándose una relación de los mismos, o, en caso de estar 
en soporte papel, digitalizarse por la persona beneficiaria de acuerdo con los requisitos 
establecidos en las bases reguladoras.

El deber de custodia de los originales electrónicos o en soporte papel corresponderá a la 
persona beneficiaria por el tiempo en el que puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control, conforme a lo dispuesto en la letra g) del artículo 14.1 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Solo en el caso de que las bases reguladoras así lo establezcan, se exigirá la 
presentación de originales. En todo caso, la Administración tendrá la facultad de requerir a la 
persona beneficiaria para que exhiba el original a efectos de cotejo con la copia aportada, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. Cuando la persona beneficiaria esté sujeta al régimen de contabilidad empresarial, la 
presentación de las cuentas del ejercicio donde se reflejen las operaciones relacionadas con 
la subvención concedida, elaboradas según las normas de contabilidad recogidas en las 
disposiciones aplicables, constituirán un medio de justificación.

5. En las subvenciones concedidas a otras Administraciones públicas o a entidades 
vinculadas o dependientes de aquellas y a la Universidad pública, se considerará que el 
gasto ha sido efectivamente pagado cuando se haya procedido a reconocer su obligación 
con anterioridad a la finalización del periodo de justificación determinado por la norma 
reguladora de la subvención. A estos efectos, la justificación podrá consistir en la 
certificación emitida por la Intervención o el órgano que tenga atribuidas las facultades de 
control en la que se haga constar la toma de razón en contabilidad y el cumplimiento de la 
finalidad para la que fue concedida, salvo que se trate de subvenciones de capital, que 
deberán justificarse con facturas o documentos contables de valor probatorio. En ambos 
supuestos, también deberá acreditarse de forma documental el pago efectivo en el plazo que 
al efecto se establezca.

La justificación del cumplimiento de subvenciones concedidas a entidades locales podrá 
tener lugar también mediante informe del secretario-interventor, del interventor o del órgano 
de control equivalente de la entidad local que acredite la veracidad y la regularidad de la 
documentación justificativa de la subvención, expresando su conformidad, así como 
mediante la presentación de estados contables que acrediten la realización de la actividad 
tales como la ejecución presupuestaria.

6. En las ayudas y subvenciones que se concedan con cargo a créditos financiados con 
recursos procedentes de la Unión Europea, la justificación de los gastos se efectuará con 
facturas o documentos contables de valor probatorio equivalente, y la del pago, con los 
justificantes de las transferencias bancarias o documentos acreditativos de los pagos 
realizados, de acuerdo con la normativa contenida en los reglamentos aplicables a los 
fondos europeos y en la normativa estatal y autonómica de desarrollo.

7. Cuando las actividades hubieran sido financiadas, además de con la subvención, con 
fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

8. En el supuesto de adquisición de bienes inmuebles, además de los justificantes 
establecidos en el apartado 3 de este artículo, debe aportarse certificado de tasador 
independiente debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial.
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9. Los miembros de las entidades previstas en el artículo 11.2 y en el segundo párrafo 
del artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, vendrán obligados a cumplir los 
requisitos de justificación respecto de las actividades realizadas en nombre y por cuenta de 
la persona beneficiaria, del modo en que se determina en los apartados anteriores. Esta 
documentación formará parte de la justificación de la que tiene obligación de rendir quien 
solicitó la subvención.

10. Las subvenciones que se concedan en atención a la concurrencia de una 
determinada situación en la persona beneficiaria no requerirán otra justificación que la 
acreditación por cualquier medio admisible en derecho de dicha situación previamente a la 
concesión, sin perjuicio de los controles que hubieran podido establecerse para verificar su 
existencia.

11. El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención o la justificación 
insuficiente de la misma llevarán consigo la pérdida del derecho al cobro o el reintegro de las 
cantidades percibidas y, en su caso, los intereses de demora que procedan.

Artículo 36.  Plazos de justificación.
1. La realización y justificación del proyecto, de la actividad, o la adopción del 

comportamiento objeto de subvención, deberán producirse en los plazos que se establezcan 
en las bases reguladoras, en las convocatorias o en las resoluciones o convenios en los 
casos de concesión directa.

2. En las bases reguladoras o en las convocatorias se fijará el plazo de inicio del periodo 
de justificación y su final.

3. Excepcionalmente y si por razones justificadas debidamente motivadas no pudiera 
realizarse o justificarse en el plazo previsto, el órgano concedente podrá acordar, siempre 
con anterioridad a la finalización del plazo concedido, la prórroga del plazo, que no excederá 
de la mitad del previsto en el párrafo anterior, siempre que no se perjudiquen derechos de 
terceras personas.

Si al conceder la prórroga se modificasen las anualidades presupuestarias previstas en 
la resolución de concesión, para el pago de la subvención, se deberá realizar un reajuste de 
las mismas.

4. Transcurrido el plazo de justificación, incluida la prórroga cuando hubiese sido 
concedida, sin que se haya presentado la justificación, se requerirá a la persona beneficiaria 
para que sea presentada en el plazo improrrogable de quince días. La falta de presentación 
en este plazo llevará consigo la exigencia de reintegro.

5. Cuando el órgano competente para la comprobación de la subvención aprecie la 
existencia de defectos subsanables en la justificación presentada por la persona beneficiaria, 
lo pondrá en su conocimiento concediéndole un plazo de diez días para su corrección. La 
falta de subsanación de los defectos en este plazo, si son sustanciales de modo que impidan 
comprobar el cumplimiento, llevará consigo la exigencia de reintegro.

Artículo 37.  Gastos subvencionables.
1. Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan 

a la naturaleza de la actividad subvencionada y se realicen en el plazo establecido por las 
bases reguladoras de las subvenciones. En ningún caso el coste de adquisición de los 
gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.

2. Salvo disposición expresa en contrario en las bases reguladoras de las subvenciones, 
se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la 
finalización del periodo de justificación determinado por la normativa reguladora de la 
subvención.

3. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la 
normativa reguladora de la contratación pública para el contrato menor, la persona 
beneficiaria deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con 
carácter previo a la contratación del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la 
entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado 
suficiente número de entidades que las realicen, presten o suministren o salvo que el gasto 
se hubiese realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención.
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En el caso de elegir la oferta que no resulte ser la económicamente más ventajosa, la 
persona beneficiaria deberá justificar adecuadamente la elección.

4. En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes 
inventariables, se seguirán las siguientes reglas:

a) Las bases reguladoras fijarán el periodo durante el cual la persona beneficiaria deberá 
destinar los bienes al fin concreto para el cual se concedió la subvención, que no podrá ser 
inferior a cinco años en caso de bienes inscribibles en un registro público, ni a dos años para 
el resto de bienes.

En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en la 
escritura esta circunstancia, así como el importe de la subvención concedida, debiendo ser 
objeto estos extremos de inscripción en el registro público correspondiente.

b) El incumplimiento de la obligación de destino referida en la letra anterior, que se 
producirá en todo caso con la enajenación o el gravamen del bien, será causa de reintegro, 
quedando el bien afecto al pago del reintegro cualquiera que lo posea, salvo que resulte ser 
una tercera persona protegida por la fe pública registral, o se justifique la adquisición de los 
bienes con buena fe y justo título o en establecimiento mercantil o industrial, en caso de 
bienes muebles no inscribibles.

5. No se considerará incumplida la obligación de destino referida en el anterior apartado 
cuando:

a) Tratándose de bienes no inscribibles en un registro público, hayan sido sustituidos por 
otros que sirvan en condiciones análogas al fin para el cual se concedió la subvención y este 
uso se mantenga hasta completar el periodo establecido, siempre que la sustitución hubiera 
sido autorizada por la entidad concedente.

b) Tratándose de bienes inscribibles en un registro público, el cambio de destino, 
enajenación o gravamen sea autorizado por la entidad concedente. En este supuesto, el 
adquirente asumirá la obligación de destino de los bienes por el periodo restante y, en el 
supuesto de incumplimiento de la misma, del reintegro de la subvención.

6. Las bases reguladoras de las subvenciones establecerán, en su caso, las reglas 
especiales que se consideren oportunas en materia de amortización de los bienes 
inventariables. No obstante, el carácter subvencionable del gasto de amortización estará 
sujeto a las siguientes condiciones:

a) Que las subvenciones no hayan contribuido a la compra de los bienes.
b) Que la amortización se calcule de conformidad con las normas de contabilidad que 

sean de aplicación.
c) Que el coste se refiera exclusivamente al periodo subvencionable.
7. Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 

notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado 
y los de administración específicos son subvencionables si están directamente relacionados 
con la actividad subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o 
ejecución de la misma, y siempre que así se prevea en las bases reguladoras. Con carácter 
excepcional, los gastos de garantía bancaria podrán ser subvencionados cuando así lo 
prevea la normativa reguladora de la subvención.

En ningún caso serán gastos subvencionables:
a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.
b) Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.
c) Los gastos de procedimientos judiciales.
8. Los tributos son gasto subvencionable cuando la persona beneficiaria de la 

subvención los abona efectivamente. En ningún caso se consideran gastos subvencionables 
los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los 
impuestos personales sobre la renta.

9. Los costes indirectos habrán de imputarse por la persona beneficiaria a la actividad 
subvencionada en la parte que razonablemente corresponda de acuerdo con principios y 
normas de contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida que tales 
costes correspondan al periodo en que efectivamente se realiza la actividad.
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10. Salvo que las bases reguladoras establezcan lo contrario, y con la excepción a la que 
se refiere el artículo 31 para las subvenciones directas por razones humanitarias, solo se 
podrá financiar hasta el 80 por 100 de la actividad subvencionable.

Si la persona beneficiaria percibe más ayudas públicas para la misma actividad, la suma 
de las mismas no puede suponer más del 80 por 100 del coste de la actividad 
subvencionada, salvo que se disponga lo contrario en las citadas bases reguladoras. Si de la 
suma de las ayudas públicas se superase dicho porcentaje, la aportación de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, o en su caso del organismo público 
concedente de la subvención, se reducirá hasta cumplir con ese porcentaje.

Artículo 38.  Comprobación de subvenciones.
1. El órgano concedente comprobará la adecuada justificación de la subvención, así 

como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención y todas las características especiales de la actuación 
financiada, en especial la posible subcontratación.

2. En el caso de subvenciones de capital superiores a 90.000 euros en su cómputo 
individual, destinadas a inversiones en activos tangibles, el órgano concedente deberá 
proceder a realizar la comprobación material de la inversión, levantando la correspondiente 
acta que lo acredite, firmada tanto por la persona representante de la Administración como 
por la beneficiaria, que deberá unirse al resto de la documentación justificativa. Cuando por 
la naturaleza de la inversión realizada no fuera posible comprobar materialmente su 
existencia, se podrá sustituir el acta por una justificación documental que constate de forma 
razonable y suficiente la realización de la actividad subvencionada. Si existen pagos 
fraccionados o anticipados de la subvención, se efectuará, en todo caso, una comprobación 
antes del pago final o liquidación de la misma.

3. En el supuesto de que las subvenciones de capital concedidas excedieran de los 
200.000 euros, será preceptivo solicitar la designación de representante de la Intervención 
General, u órgano de control equivalente en las Entidades locales, para el acto de 
comprobación material de la inversión de los fondos públicos.

Cuando comprendan gastos de carácter plurianual, se deberá realizar una comprobación 
parcial por parte del órgano concedente. Si el importe del pago o pagos parciales es superior 
al 40 por 100 del importe total de la subvención, se deberá solicitar la designación de 
representante de la Intervención General para el acto de comprobación material parcial de la 
inversión de fondos públicos.

4. La entidad colaboradora, en su caso, realizará, en nombre y por cuenta del órgano 
concedente, las comprobaciones previstas.

Artículo 39.  Comprobación de valores.
1. La Administración podrá comprobar el valor de mercado de los gastos 

subvencionables por uno o varios de los siguientes medios:
a) Precios medios de mercado.
b) Cotizaciones de mercados nacionales y extranjeros.
c) Estimación por referencia a los valores recogidos en los registros oficiales de carácter 

fiscal.
d) Dictamen pericial de la Administración.
e) Tasación pericial contradictoria.
f) Cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho.
2. El valor comprobado por la Administración servirá de base para el cálculo de la 

subvención y se notificará, debidamente motivado, con expresión de los criterios empleados, 
junto con la resolución del acto que contiene la liquidación de la subvención.

Artículo 40.  Tasación pericial contradictoria.
1. La persona beneficiaria podrá promover la tasación pericial contradictoria. La solicitud 

de la misma suspenderá la ejecución del procedimiento resuelto y del plazo para interponer 
recurso contra este.
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2. Si la diferencia entre el valor comprobado por la Administración y la tasación 
practicada por el perito de la persona beneficiaria es inferior a 120.000 euros y al 10 por 100 
del valor comprobado por la Administración, la tasación del perito de la persona beneficiaria 
servirá de base para el cálculo de la subvención. En caso contrario, deberá designarse a una 
persona para peritar en los términos que se determinen reglamentariamente.

3. Los honorarios del peritaje de la persona beneficiaria serán satisfechos por esta. 
Cuando la tasación practicada fuese inferior al valor justificado por la persona beneficiaria, 
todos los gastos de la pericia serán abonados por este, y, por el contrario, en caso de ser 
superior, serán de cuenta de la Administración.

4. La valoración pericial servirá de base para la determinación del importe de la 
subvención.

Artículo 41.  Revocación.
1. Se producirá la revocación del acto de concesión válidamente adoptado, con la 

consiguiente pérdida del derecho al cobro de la subvención, cuando la persona beneficiaria 
incumpla las obligaciones de justificación o el resto de las obligaciones y compromisos 
contraídos o concurra cualquier otra causa de las previstas en el artículo 47.

2. Si como consecuencia de los incumplimientos previstos en el apartado anterior, 
procediese el reintegro, total o parcial, de la subvención indebidamente percibida, la 
declaración de revocación se producirá en el procedimiento de reintegro regulado en esta 
Ley.

CAPÍTULO III
Procedimiento de gestión presupuestaria

Artículo 42.  Procedimiento de aprobación del gasto y pago.
1. Con carácter previo a la convocatoria de la subvención o a la concesión directa de la 

misma, deberá efectuarse la aprobación del gasto en los términos previstos en esta Ley y en 
la Ley que regula la Hacienda de la Comunidad Autónoma.

2. No podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la que se determine en la 
convocatoria sin que se realice una nueva convocatoria, salvo que se produzca el 
incremento de los créditos derivado de:

a) Una generación, ampliación o incorporación de crédito.
b) La existencia de remanentes de otras convocatorias financiadas con cargo al mismo 

crédito o a créditos incluidos en el mismo programa o en programas del mismo servicio.
3. La resolución de concesión de la subvención llevará consigo la aprobación del 

compromiso del gasto correspondiente.

Artículo 43.  Tramitación anticipada de subvenciones financiada con fondos finalistas.
Los expedientes de subvención financiados con fondos finalistas, aun cuando dichos 

fondos no hayan sido efectivamente transferidos e incorporados, podrán iniciarse e 
impulsarse hasta alcanzar el trámite inmediato anterior a la valoración de solicitudes. De esta 
circunstancia se dejará constancia expresa en la convocatoria. Si los fondos finalistas no son 
transferidos e incorporados al presupuesto, la administración podrá desistir del 
procedimiento mediante anuncio publicado por los mismos medios que la convocatoria.

Artículo 44.  Requisitos para proceder al pago.
1. El pago de la subvención se realizará previa justificación, por la persona beneficiaria, 

de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el 
cual se concedió en los términos establecidos en la norma reguladora de la subvención.

Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el 
supuesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas de reintegro.

2. Podrá realizarse el pago de la subvención si quien se beneficia de la misma tiene 
pendiente de pago alguna deuda con la Hacienda de la comunidad autónoma o es deudor 
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por resolución de procedencia de reintegro, si la deuda tributaria es menor a la subvención 
que se pueda conceder. La deuda será compensada en la liquidación correspondiente, si a 
la fecha de la misma todavía persistiera, con el objetivo de no paralizar el proceso de 
concesión de la ayuda o subvención.

Las normas reguladoras de las subvenciones podrán establecer un régimen simplificado 
de acreditación de estas circunstancias en los siguientes casos:

a) Las otorgadas a favor de la Administración de la Comunidad Autónoma, de los 
organismos públicos a ella adscritos, de las sociedades públicas y fundaciones del sector 
público de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como de los órganos estatutarios de 
Aragón.

b) Las otorgadas a favor de las Universidades públicas.
c) Las otorgadas a favor de las entidades locales y de sus organismos autónomos.
d) Las becas y ayudas destinadas expresamente a financiar estudios en centros de 

formación públicos o privados, cuando las perciban directamente las personas individuales 
beneficiarias.

e) Las que no superen los 3.000 euros, por persona beneficiaria y año.
f) Las que se concedan con cargo a los programas presupuestarios en los que así se 

señale en la correspondiente ley de Presupuestos.
3. La acreditación del cumplimiento de la legislación medioambiental, de transparencia, 

de no haber sido sancionado en materia laboral, de igualdad entre hombres y mujeres, de 
derechos de las personas LGTBI, de memoria democrática, de derechos y garantías de las 
personas con discapacidad y empleo inclusivo u otras análogas de cumplimiento normativo 
podrá realizarse en todo caso mediante declaración responsable en el momento de la 
solicitud, sin perjuicio de exigir su acreditación efectiva o de realizar las comprobaciones 
necesarias, según prevean las bases reguladoras, antes del pago. Los órganos competentes 
para realizar el seguimiento del cumplimiento de la normativa sectorial que incida sobre el 
derecho a percibir subvenciones inscribirán en el Registro de personas beneficiarias, 
conforme al procedimiento que se establezca reglamentariamente, cualquier sanción o 
resolución que pudiera afectar a dicho derecho.

Artículo 45.  Pagos anticipados y a cuenta.
1. Cuando la naturaleza de la subvención así lo justifique y se establezca en las bases 

reguladoras, podrán realizarse pagos a cuenta.
2. Dichos pagos a cuenta podrán suponer la realización de pagos fraccionados que 

responderán al ritmo de ejecución de las acciones subvencionadas, abonándose por cuantía 
equivalente a la justificación presentada.

3. También se podrán realizar pagos anticipados que supondrán entregas de fondos con 
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones inherentes a la subvención. En defecto de las que pudiera establecer la 
normativa europea o estatal, básica o de aplicación directa, o la ley de presupuestos para 
cada ejercicio se aplicarán las siguientes reglas:

a) En el caso de que la beneficiaria sea una entidad local o comarcal, el límite del pago 
anticipado será del 90 por 100 del importe total de la subvención, excepto si se financia 
parcial o totalmente con el Fondo de Inversiones de Teruel, en cuyo caso se aplicará lo 
dispuesto en el Decreto Ley 5/2017, de 14 de noviembre, del Gobierno de Aragón, de 
medidas urgentes para facilitar la ejecución del convenio de colaboración entre la 
Administración General del Estado y el Gobierno de Aragón, para la financiación de 
inversiones en la provincia de Teruel que continúen favoreciendo la generación de renta en 
dicha provincia.

b) En el caso de que las beneficiarias sean familias o instituciones sin fines de lucro, 
podrá anticiparse hasta el 90 por 100 de su importe siempre que se imputen a programas 
específicos para dichos colectivos en materia de sanidad, seguridad y protección social, 
vivienda y promoción social, que concretará para cada ejercicio la correspondiente ley de 
presupuestos. No obstante, en el caso de subvenciones inferiores a 18.000 euros y en las 
correspondientes a la distribución de los fondos del 0,7 por 100 para entidades con fines de 
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interés social provenientes del IRPF, podrá anticiparse el 100 por 100 de la subvención 
concedida. En ningún caso será necesaria la prestación de garantía.

c) En los restantes supuestos el pago anticipado de la subvención podrá realizarse, 
como máximo, hasta el 50 por 100 del importe concedido siempre que la naturaleza de la 
subvención así lo justifique y se establezca en las bases reguladoras tanto el límite como el 
régimen de garantías aplicable. En todo caso, será obligatoria la prestación de garantías en 
el supuesto de anticipos superiores a 60.000 euros, salvo que la beneficiaria sea una 
administración pública o una institución sin fines de lucro que reciba subvenciones para el 
desarrollo de proyectos de investigación y actuaciones de acción social y humanitaria.

4. Las reglas especiales en materia de pagos anticipados establecidas en el apartado 
anterior no serán de aplicación a las entidades locales de la Comunidad Autónoma de 
Aragón ni a sus organismos autónomos y entidades de Derecho Público.

5. En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a personas beneficiarias cuando 
hayan solicitado la declaración de concurso voluntario; hayan sido declaradas insolventes en 
cualquier procedimiento; hayan sido declaradas en concurso, salvo que en este haya 
adquirido la eficacia un convenio; estén sujetas a intervención judicial; o hayan sido 
inhabilitadas conforme a la normativa en materia concursal, sin que haya concluido el 
periodo de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

6. La realización de pagos a cuenta o pagos anticipados, así como el régimen de 
garantías, deberán preverse expresamente en la normativa reguladora de la subvención.

TÍTULO III
Reintegro de subvenciones

CAPÍTULO I
Reintegro

Artículo 46.  Causas de invalidez de la resolución de la concesión.
1. Son causas de nulidad de la resolución de concesión:
a) Las indicadas en el artículo 47.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
b) La carencia o insuficiencia de crédito.
2. Son causas de anulabilidad de la resolución de concesión las demás infracciones del 

ordenamiento jurídico y, en especial, de las reglas contenidas en esta Ley, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. Cuando el acto de concesión incurriera en alguna de las causas previstas 
anteriormente, el órgano concedente procederá a su revisión de oficio o, en su caso, a la 
declaración de lesividad y ulterior impugnación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 106 y 107 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulación llevará consigo la 
obligación de devolver las cantidades percibidas.

5. No procederá la revisión de oficio del acto de concesión cuando concurra alguna de 
las causas de reintegro contempladas en el artículo siguiente.

Artículo 47.  Causas de reintegro.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de 

demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que 
se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u 
ocultando aquellas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad o del proyecto o no adopción 
del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente.
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d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión.
e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 

control financiero, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de 
conservación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo 
dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las 
actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración o entes públicos o 
privados, estatales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas a las entidades colaboradoras y 
personas beneficiarias, así como de los compromisos por estas asumidos, con motivo de la 
concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se consiguen 
los objetivos, se realiza la actividad, se ejecuta el proyecto o se adopta el comportamiento 
que fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas a las entidades colaboradoras y 
personas beneficiarias, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de la 
concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la 
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del 
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualquier administración o entes públicos o privados, estatales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en el Tratado de la Unión Europea, de una 
decisión de la cual se deriva una necesidad de reintegro.

i) En los demás supuestos contemplados en la normativa reguladora de la subvención.
2. Cuando el cumplimiento por la persona beneficiaria o, en su caso, entidad 

colaboradora se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por estos 
una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios previstos en las bases 
reguladoras.

3. Procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad 
subvencionada, así como la exigencia del interés de demora correspondiente.

Artículo 48.  Naturaleza de los créditos a reintegrar y de los procedimientos para su 
exigencia.

1. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público.
2. El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del 

dinero incrementado en un 25 por 100, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado establezca otro diferente.

3. El destino de los reintegros de los fondos procedentes de la Unión Europea tendrá el 
tratamiento que en su caso determine la normativa comunitaria.

4. Los procedimientos para la exigencia del reintegro de las subvenciones tendrán 
siempre carácter administrativo.

Artículo 49.  Reintegro parcial.
1. El reintegro parcial de la subvención se regirá por los criterios de gradación de los 

posibles incumplimientos de las condiciones impuestas con motivo de la concesión y por el 
principio de proporcionalidad.

2. Los criterios de gradación que se fijen en las bases reguladoras deberán tener en 
cuenta, entre otros, el porcentaje de ejecución de la acción que se subvenciona y el 
cumplimiento de las obligaciones por las personas beneficiarias.

Artículo 50.  Prescripción.
1. Prescribirá a los cuatro años el derecho a reconocer o liquidar el reintegro.
2. Este plazo se computará, en cada caso:
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a) Desde el momento en que venció el plazo para presentar la justificación por parte de 
la persona beneficiaria o entidad colaboradora.

b) Desde el momento de la concesión.
c) En el supuesto de que se hubieran establecido condiciones u obligaciones que 

debieran ser cumplidas o mantenidas por parte de la persona beneficiaria o entidad 
colaboradora durante un periodo determinado de tiempo, desde el momento en que venció 
dicho plazo.

3. El cómputo del plazo de prescripción se interrumpirá:
a) Por cualquier acción de la Administración, realizada con conocimiento formal de la 

persona beneficiaria o de la entidad colaboradora, que conduzca a determinar la existencia 
de alguna de las causas de reintegro.

b) Por la interposición de recursos de cualquier clase, por la remisión del tanto de culpa a 
la jurisdicción penal o por la presentación de denuncia ante el Ministerio Fiscal, así como por 
las actuaciones realizadas con conocimiento formal de la persona beneficiaria o de la 
entidad colaboradora en el curso de dichos recursos.

c) Por cualquier actuación fehaciente de la persona beneficiaria o de la entidad 
colaboradora conducente a la liquidación de la subvención o del reintegro.

Artículo 51.  Personas obligadas al reintegro.
1. Las personas beneficiarias y entidades colaboradoras deberán reintegrar la totalidad o 

parte de las cantidades percibidas más los correspondientes intereses de demora. Esta 
obligación será independiente de las sanciones que, en su caso, resulten exigibles.

2. Los miembros de las personas jurídicas y entidades sin personalidad responderán 
solidariamente de la obligación de reintegro de la persona beneficiaria en relación con las 
actividades subvencionadas que se hubieran comprometido a efectuar.

Responderán solidariamente de la obligación de reintegro los representantes legales de 
la persona beneficiaria cuando esta careciera de capacidad de obrar.

Responderán solidariamente los miembros, partícipes o cotitulares de las entidades sin 
personalidad jurídica en proporción a sus respectivas participaciones, cuando se trate de 
comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado.

3. Responderán subsidiariamente de la obligación de reintegro los administradores de 
las sociedades mercantiles, o aquellos que ostenten la representación legal de otras 
personas jurídicas, que no hubieran realizado los actos necesarios que fueran de su 
incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones infringidas, adoptaran acuerdos que 
hicieran posibles los incumplimientos o consintieran los de quienes de ellos dependan.

Asimismo, quienes ostenten la representación legal de las personas jurídicas, de 
acuerdo con las disposiciones legales o estatutarias que les resulten de aplicación, que 
hayan cesado en sus actividades responderán subsidiariamente en todo caso de las 
obligaciones de reintegro de estas.

4. En el caso de las sociedades o entidades disueltas y liquidadas, sus obligaciones de 
reintegro pendientes se transmitirán a los socios o partícipes en el capital que, responderán 
de ellas solidariamente y hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que se les 
hubiera adjudicado.

5. En el caso de fallecimiento de la persona beneficiaria al reintegro, la obligación de 
satisfacer las cantidades pendientes de restitución se transmitirá a sus causahabientes, sin 
perjuicio de lo que establezca el derecho civil común, foral o especial aplicable a la sucesión 
para determinados supuestos, en particular para el caso de aceptación de la herencia a 
beneficio de inventario.

CAPÍTULO II
Procedimiento de reintegro

Artículo 52.  Competencia para la resolución del procedimiento de reintegro.
1. El órgano concedente será el competente para exigir de la persona beneficiaria o 

entidad colaboradora el reintegro de subvenciones mediante la resolución del procedimiento 
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regulado en este capítulo, cuando aprecie la existencia de alguno de los supuestos de 
reintegro de cantidades percibidas establecidas en el artículo 47.

2. Si el reintegro es acordado por los órganos de la Unión Europea, el órgano a quien 
corresponda la gestión del recurso ejecutará dichos acuerdos.

3. Cuando la subvención haya sido concedida por la Comisión Europea u otra institución 
comunitaria y la obligación de restituir surgiera como consecuencia de la actuación 
fiscalizadora, distinta del control financiero de subvenciones regulado en el título IV de esta 
Ley, correspondiente a las instituciones españolas habilitadas legalmente para la realización 
de estas actuaciones, el acuerdo de reintegro será dictado por el órgano gestor de la 
subvención. El mencionado acuerdo se dictará de oficio o a propuesta de otras instituciones 
y órganos de la Administración habilitados legalmente para fiscalizar fondos públicos.

Artículo 53.  Procedimiento de reintegro.
1. El procedimiento de reintegro de subvenciones se regirá por las disposiciones 

generales sobre procedimientos administrativos, sin perjuicio de las especialidades que se 
establecen en esta Ley y en sus disposiciones de desarrollo.

2. El procedimiento de reintegro de subvenciones se iniciará de oficio por acuerdo del 
órgano competente, bien a propia iniciativa, bien como consecuencia de orden superior, a 
petición razonada de otros órganos o por denuncia. También se iniciará a consecuencia del 
informe de control financiero emitido por la Intervención General de la Administración de la 
Comunidad Autónoma, u órgano de control equivalente en las entidades locales.

3. En la tramitación del procedimiento se garantizará, en todo caso, el derecho de la 
persona interesada a la audiencia.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro 
será de doce meses desde la fecha del acuerdo de la iniciación.

Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado resolución expresa, se 
producirá la caducidad del procedimiento, sin perjuicio de continuar las actuaciones hasta su 
terminación y sin que se considere interrumpida la prescripción por las actuaciones 
realizadas hasta la finalización del citado plazo.

5. La resolución del procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía administrativa, salvo 
que los actos de los órganos competentes para conceder y resolver la concesión de la 
subvención no agoten la vía administrativa. En este caso, se podrá interponer recurso de 
alzada ante el superior jerárquico.

Artículo 54.  Retención de pagos.
1. Una vez acordada la iniciación del procedimiento de reintegro, como medida cautelar, 

el órgano concedente puede acordar, a iniciativa propia o de una decisión de la Comisión 
Europea o a propuesta de la Intervención General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma, u órgano de control equivalente en las entidades locales, la suspensión de los 
pagos de las cantidades pendientes de abonar a la persona beneficiaria o entidad 
colaboradora, sin superar, en ningún caso, el importe que fijen en la propuesta o resolución 
de iniciación del expediente de reintegro, con los intereses de demora devengados hasta 
aquel momento.

2. La imposición de esta medida cautelar debe acordarse por resolución motivada, que 
debe notificarse a la persona interesada, con indicación de los recursos pertinentes. 
Asimismo, se comunicará al órgano competente para la ordenación de pagos, que hará 
efectiva la retención del pago hasta el importe objeto de retención.

3. En todo caso, procederá la suspensión si existen indicios racionales que permitan 
prever la imposibilidad de obtener el resarcimiento, o si este puede verse frustrado o 
gravemente dificultado y, en especial, si quien recibe la subvención hace actos de ocultación, 
gravamen o disposición de sus bienes.

4. La retención de pagos estará sujeta, en cualquiera de los supuestos anteriores, al 
siguiente régimen jurídico:

a) Debe ser proporcional a la finalidad que se pretende conseguir y en ningún caso debe 
adoptarse si puede producir efectos de difícil o imposible reparación.
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b) Debe mantenerse hasta que se dicte la resolución que pone fin al expediente de 
reintegro, y no puede superar el periodo máximo que se fije para su tramitación, incluidas 
prórrogas.

c) Debe levantarse cuando desaparezcan las circunstancias que la originaron o cuando 
la persona interesada proponga la sustitución de esta medida cautelar por la constitución de 
una garantía que se considere suficiente.

TÍTULO IV
Control de subvenciones

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 55.  Objeto y competencia.
1. El control de subvenciones se ejercerá sobre las personas beneficiarias y, en su caso, 

entidades colaboradoras por las subvenciones concedidas con cargo a los Presupuestos de 
la Comunidad Autónoma o a los fondos de la Unión Europea en la modalidad dispuesta por 
el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón y su 
normativa de desarrollo en materia de control.

2. En todo caso, el control de las subvenciones tendrá como objeto verificar:
a) La adecuada y correcta obtención de la subvención por parte de la persona 

beneficiaria.
b) El cumplimiento por parte de personas beneficiarias y entidades colaboradoras de sus 

obligaciones en la gestión y aplicación de la subvención.
c) La adecuada y correcta justificación de la subvención por parte de personas 

beneficiarias y entidades colaboradoras.
d) La realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación 

presentada por personas beneficiarias y entidades colaboradoras, han sido financiadas con 
la subvención.

e) La adecuada y correcta financiación de las actividades subvencionadas, para 
comprobar que el importe de la subvención abonada o de la suma de ellas con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, no supere el coste de la actividad 
subvencionada.

f) La existencia de hechos, circunstancias o situaciones no declaradas a la 
Administración por personas beneficiarias y entidades colaboradoras y que pudieran afectar 
a la financiación de las actividades subvencionadas, a la adecuada y correcta obtención, 
utilización, disfrute o justificación de la subvención, así como a la realidad y regularidad de 
las operaciones con ella financiadas.

3. La competencia para el ejercicio del control de subvenciones corresponderá a la 
Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma, y al órgano de 
control equivalente en el caso de las Entidades Locales, ello sin perjuicio de las 
competencias que el ordenamiento jurídico atribuye al Tribunal de Cuentas y a la Cámara de 
Cuentas de Aragón.

4. El control de subvenciones podrá consistir en:
a) El examen de los expedientes tramitados por la Administración de la Comunidad 

Autónoma o, en su caso, por la correspondiente entidad local, en sus distintas fases de 
autorización, disposición y obligación del gasto.

b) El examen de registros contables, cuentas o estados financieros y la documentación 
que los soporte, de personas beneficiarias y entidades colaboradoras.

c) El examen de operaciones individualizadas y concretas relacionadas o que pudieran 
afectar a las subvenciones concedidas.

d) La comprobación de aspectos parciales y concretos de una serie de actos 
relacionados o que pudieran afectar a las subvenciones concedidas.
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e) La comprobación material de las inversiones financiadas.
f) Las actuaciones concretas de control que deban realizarse conforme con lo que en 

cada caso establezca la normativa reguladora de la subvención y, en su caso, la resolución 
de concesión.

g) Cualesquiera otras comprobaciones que resulten necesarias en atención a las 
características especiales de las actividades subvencionadas.

5. El control podrá extenderse a las personas físicas o jurídicas a las que se encuentren 
asociados las personas beneficiarias, así como a cualquier otra persona susceptible de 
presentar un interés en la consecución de los objetivos, en la realización de las actividades, 
en la ejecución de los proyectos o en la adopción de los comportamientos.

Artículo 56.  Obligación de colaboración.
1. Las personas solicitante, beneficiarias, las entidades colaboradoras y las terceras 

relacionados con el objeto de la subvención o su justificación estarán obligadas a prestar 
colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida en el ejercicio de las funciones 
de control a la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, u órgano de control equivalente en las entidades locales, así como a los órganos 
que, de acuerdo con la normativa comunitaria, tengan atribuidas funciones de control 
financiero, a cuyo fin tendrán las siguientes facultades:

a) El libre acceso a la documentación objeto de comprobación, incluidos los programas y 
archivos en soportes informáticos.

b) El libre acceso a los locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que se 
desarrolle la actividad subvencionada o se permita verificar la realidad y regularidad de las 
operaciones financiadas con cargo a la subvención.

c) La obtención de copia o la retención de las facturas, documentos equivalentes o 
sustitutivos y de cualquier otro documento relativo a las operaciones en las que se deduzcan 
indicios de la incorrecta obtención, disfrute o destino de la subvención.

d) El libre acceso a información de las cuentas bancarias en las entidades financieras 
donde se pueda haber efectuado el cobro de las subvenciones o con cargo a las cuales se 
puedan haber realizado las disposiciones de los fondos.

2. La negativa al cumplimiento de esta obligación se considerará resistencia, excusa, 
obstrucción o negativa a los efectos previstos en el artículo 47 de esta Ley, sin perjuicio de 
las sanciones que, en su caso, pudieran corresponder.

Artículo 57.  Derechos y deberes del personal controlador.
1. En el ejercicio de sus funciones, el personal funcionario de los órganos que tengan 

atribuidas facultades de control financiero de las subvenciones, de acuerdo con la normativa 
comunitaria, serán considerados agentes de la autoridad.

2. El personal funcionario encargado de realizar el control deberán guardar la 
confidencialidad y el secreto respecto de los asuntos que conozcan por razón de su trabajo.

3. Los datos, informes o antecedentes obtenidos en el ejercicio de dicho control 
solamente podrán utilizarse para los fines asignados al mismo, servir de fundamento para la 
exigencia de reintegro y, en su caso, para poner en conocimiento de los órganos 
competentes los hechos que puedan ser constitutivos de infracción administrativa, 
responsabilidad contable o penal.

4. Cuando en la práctica de un control sobre subvenciones el personal funcionario 
encargado aprecie que los hechos acreditados en el expediente pudieran ser susceptibles de 
constituir una infracción administrativa o de responsabilidades contables o penales lo deberá 
poner en conocimiento de la Intervención General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, o del órgano de control equivalente en las entidades locales, para que, 
si procede, remita lo actuado al órgano competente para la iniciación de los oportunos 
procedimientos.
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CAPÍTULO II
Procedimientos de control de subvenciones

Artículo 58.  Procedimientos de control de subvenciones.
El ejercicio del control de subvenciones se adecuará a la modalidad de control, sea 

función interventora o control financiero, establecida por las normas de control al efecto 
vigentes en la Comunidad Autónoma.

Artículo 59.  Modalidad de función interventora.
El ejercicio de la función interventora sobre las subvenciones reguladas en esta Ley 

podrá consistir en la intervención previa plena de los expedientes en la tramitación de las 
diferentes fases de autorización y disposición del gasto y reconocimiento de la obligación o 
en la intervención previa de requisitos esenciales que se completará con el control posterior, 
bien a través de la intervención plena posterior, bien mediante técnicas de auditoría, de 
acuerdo con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y su normativa de desarrollo.

El control posterior efectuado a través de técnicas de auditoría se someterá, en lo 
correspondiente a su procedimiento y formalización, a lo determinado en los artículos 
siguientes.

Artículo 60.  Modalidad de control financiero.
1. Cuando se realicen los controles mediante técnicas de auditoría, el inicio de las 

actuaciones se notificará a los órganos, organismos o entidades objeto de control y a las 
personas beneficiarias y, en su caso, entidades colaboradoras y al resto de las interesadas, 
con indicación de la naturaleza y alcance de las actuaciones a desarrollar, la documentación 
que en un principio debe ponerse a disposición del mismo y los demás elementos que se 
consideren necesarios. Estas actuaciones serán comunicadas, igualmente, a los órganos 
gestores de las subvenciones.

2. Cuando en el ejercicio de las funciones de control se deduzcan indicios de la 
incorrecta obtención, destino o justificación de la subvención percibida, la Intervención 
General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón o, en su caso, el órgano 
de control equivalente en las entidades locales, podrá acordar la adopción de las medidas 
cautelares que se estimen precisas al objeto de impedir la desaparición, destrucción o 
alteración de las facturas, documentos equivalentes o sustitutivos y de cualquier otro 
documento relativo a las operaciones en que tales indicios se manifiesten.

Las medidas serán proporcionadas al fin que se persiga. En ningún caso se adoptarán 
aquellas que puedan producir un perjuicio de difícil o imposible reparación.

3. Una vez realizado el control habrá de emitirse un informe escrito comprensivo de los 
hechos puestos de manifiesto y de las conclusiones que de ellos se deriven. Este informe 
tendrá carácter provisional y se remitirá tanto al órgano gestor como a la persona 
beneficiaria de la subvención o entidad colaboradora al fin de que puedan formular las 
alegaciones que estimen oportunas en el plazo improrrogable de quince días.

Transcurrido el plazo se emitirá informe definitivo, que incluirá las alegaciones recibidas 
de la persona beneficiaria o entidad colaboradora y las alegaciones del órgano gestor, así 
como las observaciones del órgano de control sobre estas.

Si se no reciben alegaciones en el plazo de quince días, el informe provisional se elevará 
a definitivo.

El informe definitivo se remitirá:
a) A la persona titular del departamento o a la persona titular de la presidencia de la 

entidad local.
b) A la persona titular del máximo órgano de gobierno o de dirección de los organismos 

públicos.
c) A la persona beneficiaria o entidad colaboradora.
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d) Los relativos a controles que afecten a fondos financiados por la Unión Europea, se 
remitirán además a los órganos que estén establecidos en la normativa reguladora de los 
fondos correspondientes.

e) Al titular del departamento competente en materia de hacienda y al competente en 
materia de Administración pública.

f) A las Cortes de Aragón, en los casos previstos en las leyes.
g) Al Tribunal de Cuentas y a la Cámara de Cuentas de Aragón cuando proceda.
4. Las actuaciones de control financiero sobre personas beneficiarias y, en su caso, 

entidades colaboradoras habrán de concluir en el plazo máximo de doce meses a contar 
desde la fecha de notificación a aquellos del inicio de las mismas. Dicho plazo podrá ser 
ampliado en seis meses más, cuando en las actuaciones concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Que se trate de actuaciones que revistan especial complejidad.
b) Cuando en el transcurso de las actuaciones se descubra que la persona beneficiaria o 

la entidad colaboradora ocultaron información o documentación esencial para un adecuado 
desarrollo del control.

c) En el supuesto del control financiero sobre ayudas de la Unión Europea.
5. El informe definitivo producirá los efectos previstos en el artículo 62 de esta Ley 

cuando así se indique en el mismo respecto de concretas subvenciones.

Artículo 61.  Documentación de las actuaciones de control financiero.
1. Todas las actuaciones se documentarán en diligencias y en informes, donde se 

pondrán de manifiesto los hechos relevantes que se hayan observado durante el ejercicio del 
control financiero.

2. Tanto las diligencias como los informes tendrán naturaleza de documentos públicos y 
harán prueba de los hechos que motiven su formalización, salvo que se acredite lo contrario.

3. Los informes serán notificados a las personas beneficiarias o a las entidades 
colaboradoras objeto de control. Una copia del informe será remitido al órgano gestor que 
concedió la subvención y se señalará, en su caso, la necesidad de iniciar expedientes de 
reintegro y sancionador.

Artículo 62.  Efectos de los informes de control financiero.
1. Cuando en un informe definitivo de control financiero se recomiende la iniciación de 

procedimiento para el reintegro de subvenciones o ayudas públicas, el órgano gestor, en 
caso de conformidad con la recomendación, deberá iniciar en el plazo de un mes, con base 
en el referido informe, el procedimiento de reintegro mediante notificación formal a la 
persona beneficiaria o entidad colaboradora, concediéndole un plazo de quince días para 
alegaciones. El órgano gestor, a la vista de las alegaciones, dictará resolución definitiva del 
reintegro.

2. En caso de disconformidad con la recomendación, el órgano gestor deberá formular 
su discrepancia con el informe definitivo a la persona titular de la Intervención general u 
órgano de control equivalente en las entidades locales, que resolverá definitivamente el 
órgano de gobierno de la entidad, en el caso de que se confirmara el criterio del informe 
definitivo.

3. Una vez recaída resolución de reintegro, y simultáneamente a su notificación, el 
órgano gestor dará traslado de la misma al órgano de control, debiendo incorporarse la 
documentación remitida al efecto al archivo de auditoría.

4. Si en los informes de control financiero se ponen de manifiesto irregularidades que no 
supongan el reintegro, el órgano gestor deberá adoptar las medidas que sean necesarias 
para corregirlas. De las medidas que se adopten se dará traslado al órgano de control.
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TÍTULO V
Infracciones y sanciones administrativas

CAPÍTULO I
Infracciones administrativas

Artículo 63.  Concepto de infracción.
Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones y 

omisiones tipificadas en esta Ley y serán sancionables incluso a título de simple negligencia.

Artículo 64.  Responsables.
Serán responsables de las infracciones administrativas en materia de subvenciones las 

personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, así como los entes sin personalidad que por 
acción u omisión incurran en los supuestos tipificados como infracciones en esta Ley y, en 
particular, las siguientes:

a) Las personas beneficiarias de subvenciones, así como los miembros de las personas 
jurídicas o entidades sin personalidad jurídica, en relación con las actividades 
subvencionadas que se hubieran comprometido a realizar.

b) Las entidades colaboradoras.
c) Quien sea representante legal de las personas beneficiarias de subvenciones que 

carezcan de capacidad de obrar.
d) Las personas o entidades relacionadas con el objeto de la subvención o su 

justificación obligadas a prestar colaboración y a facilitar cuanta documentación les sea 
requerida.

Artículo 65.  Supuestos de exención de responsabilidad.
Las acciones u omisiones tipificadas en esta Ley no darán lugar a responsabilidad por 

infracción administrativa en materia de subvenciones en los siguientes supuestos:
a) Cuando se realicen por quienes carezcan de capacidad de obrar.
b) Cuando concurra fuerza mayor.
c) Cuando se deriven de una decisión colectiva, para quienes hubieran salvado su voto o 

no hubieran asistido a la reunión en la que se tomó aquella.

Artículo 66.  Concurrencia de actuaciones con el orden jurisdiccional penal.
1. En los supuestos en los que la conducta pudiera ser constitutiva de delito, la 

Administración pasará el tanto de culpa a la jurisdicción competente y se abstendrá de seguir 
el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no dicte sentencia firme, tenga 
lugar el sobreseimiento o el archivo de las actuaciones o se produzca la devolución del 
expediente por el Ministerio Fiscal.

2. La pena impuesta por la autoridad judicial excluirá la imposición de sanción 
administrativa si se le impuso al mismo sujeto por los mismos hechos e idéntico fundamento 
a los tenidos en cuenta en el procedimiento sancionador.

3. De no estimarse la existencia de delito, la Administración iniciará o continuará el 
expediente sancionador con base en los hechos que los tribunales hayan considerado 
probados.

Artículo 67.  Infracciones leves.
Constituyen infracciones leves los incumplimientos de las obligaciones recogidas en esta 

Ley y en las bases reguladoras de subvenciones cuando no constituyan infracciones graves 
o muy graves y no operen como elemento de graduación de la sanción. En particular, 
constituyen infracciones leves las siguientes conductas:

a) La presentación fuera de plazo de las cuentas justificativas de la aplicación dada a los 
fondos percibidos.
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b) La presentación de cuentas justificativas inexactas o incompletas.
c) El incumplimiento de las obligaciones formales que, no estando previstas de forma 

expresa en el resto de párrafos de este artículo, sean asumidas como consecuencia de la 
concesión de la subvención, en los términos establecidos reglamentariamente.

d) El incumplimiento de obligaciones de índole contable o registral, en particular:
1.ª La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros 

legalmente exigidos.
2.ª El incumplimiento de la obligación de llevar o conservar la contabilidad, los registros 

legalmente establecidos, los programas y archivos informáticos que les sirvan de soporte y 
los sistemas de codificación utilizados.

3.ª La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su 
naturaleza, que dificulte la comprobación de la realidad de las actividades subvencionadas.

e) El incumplimiento de las obligaciones de conservación de justificantes o documentos 
equivalentes.

f) El incumplimiento por parte de las entidades colaboradoras de las obligaciones 
establecidas en esta Ley que no se recojan de forma expresa en el resto de apartados de 
este artículo.

g) No atender algún requerimiento.
h) El incumplimiento de la obligación de colaboración, cuando de ello se derive la 

imposibilidad de contrastar la información facilitada por la persona beneficiaria o la entidad 
colaboradora.

i) Las demás conductas tipificadas como infracciones leves en la normativa de la Unión 
Europea en materia de subvenciones.

Artículo 68.  Infracciones graves.
Constituyen infracciones graves las siguientes conductas:
a) El incumplimiento de la obligación de comunicar al órgano concedente o a la entidad 

colaboradora la obtención de subvenciones, ayudas públicas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad.

b) El incumplimiento de las condiciones establecidas alterando sustancialmente los fines 
para los que la subvención fue concedida.

c) La falta de justificación del empleo dado a los fondos recibidos una vez transcurrido el 
plazo establecido para su presentación.

d) La obtención de la condición de entidad colaboradora falseando los requisitos 
requeridos en las bases reguladoras de la subvención u ocultando los que la hubieran 
impedido.

e) El incumplimiento por parte de la entidad colaboradora de la obligación de verificar, en 
su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos determinantes para el 
otorgamiento de las subvenciones, cuando de ello se derive la obligación de reintegro.

f) La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad y ejercicio 
económico, no permitan conocer la verdadera situación de la entidad.

g) La resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de control previstas 
en esta Ley.

Se entiende que existen estas circunstancias cuando el responsable de las infracciones 
administrativas en materia de subvenciones, debidamente notificado al efecto, hubiera 
realizado actuaciones tendentes a dilatar, entorpecer o impedir las actuaciones de la 
Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, o del 
órgano de control equivalente en las entidades locales, en el ejercicio de las funciones de 
control financiero.

Entre otras, constituyen resistencia, obstrucción, excusa o negativa las siguientes 
conductas:

1.ª No aportar o no facilitar el examen de documentos, informes, antecedentes, libros, 
registros, ficheros, justificantes, asientos de contabilidad, programas y archivos informáticos, 
sistemas operativos y de control y cualquier otro dato objeto de comprobación.
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2.ª La incomparecencia, salvo causa justificada, en el lugar y tiempo señalados.
3.ª Negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia en locales de negocio y 

demás establecimientos o lugares en los que existan indicios probatorios para la correcta 
justificación de los fondos recibidos por la persona beneficiaria o la entidad colaboradora o 
de la realidad y regularidad de la actividad subvencionada.

4.ª Las coacciones al personal controlador que realice el control financiero.
h) Las demás conductas tipificadas como infracciones graves en la normativa de la 

Unión Europea en materia de subvenciones.

Artículo 69.  Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones muy graves las siguientes conductas:
a) La obtención de una subvención falseando las condiciones requeridas para su 

concesión u ocultando las que la hubieran impedido o limitado.
b) La no aplicación, en todo o en parte, de las cantidades recibidas a los fines para los 

que la subvención fue concedida.
c) La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 

control previstas, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
fondos percibidos, o el cumplimiento de la finalidad y de la realidad y regularidad de las 
actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración o ente público o 
privado, estatal, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

d) La falta de entrega, por parte de las entidades colaboradoras, cuando así se 
establezca, a las personas beneficiarias de los fondos recibidos de acuerdo con los criterios 
previstos en las bases reguladoras de la subvención.

e) La reiteración de conductas tipificadas como graves en los últimos cuatro años o la 
comisión en una misma convocatoria de dos o más faltas graves.

f) Las demás conductas tipificadas como infracciones muy graves en la normativa de la 
Unión Europea en materia de subvenciones.

CAPÍTULO II
Sanciones administrativas

Artículo 70.  Clases de sanciones.
1. Las infracciones en materia de subvenciones se sancionarán mediante la imposición 

de sanciones pecuniarias y, cuando proceda, de sanciones no pecuniarias.
2. Las sanciones pecuniarias podrán consistir en multa fija o proporcional. La sanción 

pecuniaria proporcional se aplicará sobre la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no 
justificada.

La multa fija estará comprendida entre 75 y 6.000 euros y la multa proporcional puede ir 
del tanto al triple de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el 
caso de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

La multa pecuniaria será independiente de la obligación de reintegro contemplada en el 
artículo 51, así como de las indemnizaciones por daños y perjuicios que pudieran exigirse. 
Para su cobro resultará igualmente de aplicación el régimen jurídico previsto para los 
ingresos de derecho público en el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

3. Las sanciones no pecuniarias, que se podrán imponer en caso de infracciones graves 
o muy graves, podrán consistir en:

a) La pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de las Administraciones públicas u otros entes 
públicos.

b) La pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de actuar como 
entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta Ley.
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c) La prohibición durante un plazo de hasta cinco años para contratar con las 
Administraciones públicas.

Artículo 71.  Graduación de las sanciones.
1. Las sanciones por las infracciones a que se refiere este capítulo se graduarán 

atendiendo en cada caso concreto a:
a) La comisión repetida de infracciones en materia de subvenciones.
Se entenderá producida esta circunstancia cuando el sujeto infractor fuera sancionado 

por una infracción de la misma naturaleza, ya sea grave o muy grave, en virtud de resolución 
firme en vía administrativa dentro de los cuatro años anteriores a la comisión de la infracción.

Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy grave, 
el porcentaje de la sanción mínima se incrementará en 20 puntos porcentuales por cada 
infracción anteriormente sancionada, hasta un máximo de 60.

b) La resistencia, negativa u obstrucción a las actuaciones de comprobación y control. 
Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy grave, el 
porcentaje de la sanción mínima se incrementará entre 10 y 75 puntos de la siguiente forma:

1.º Por no aportar o no facilitar el examen de documentos, informes, antecedentes, 
libros, registros, ficheros, justificantes, asientos de contabilidad, programas y archivos 
informáticos, sistemas operativos y de control y cualquier otro dato objeto de comprobación, 
15 puntos porcentuales.

2.º Por no atender a requerimientos de la Administración, 10 puntos por cada 
requerimiento desatendido.

3.º Por la incomparecencia, salvo causa justificada, en el lugar y tiempo señalados, 10 
puntos porcentuales.

4.º Por negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia en locales de negocio y 
demás establecimientos o lugares en los que existan indicios probatorios para la correcta 
justificación de los fondos recibidos por la persona beneficiaria o la entidad colaboradora o 
de la realidad y regularidad de la actividad subvencionada, 15 puntos porcentuales.

5.º Por coacciones al personal controlador que desarrolle las actuaciones de 
comprobación y control, 50 puntos porcentuales.

6.º Por otras causas establecidas reglamentariamente, hasta 20 puntos porcentuales.
c) La utilización de medios fraudulentos en la comisión de infracciones en materia de 

subvenciones.
A estos efectos, se considerarán principalmente medios fraudulentos los siguientes:
1.º Las anomalías sustanciales en la contabilidad y en los registros legalmente 

establecidos.
2.º El empleo de facturas, justificantes u otros documentos falsos o falseados.
3.º La utilización de personas o entidades interpuestas que dificulten la comprobación de 

la realidad de la actividad subvencionada. Cuando concurra esta circunstancia en la 
comisión de una infracción grave o muy grave, el porcentaje de la sanción mínima se 
incrementará entre 20 y 100 puntos.

d) La ocultación a la Administración, mediante la falta de presentación de la 
documentación justificativa o la presentación de documentación incompleta, incorrecta o 
inexacta, de los datos necesarios para la verificación de la aplicación dada a la subvención 
recibida. Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy 
grave, el porcentaje de la sanción se incrementará entre 10 y 50 puntos.

e) El retraso en el cumplimiento de las obligaciones formales.
2. Los criterios de graduación son aplicables simultáneamente. El criterio establecido en 

la letra e) se empleará exclusivamente para la graduación de las sanciones por infracciones 
leves.

3. Los criterios de graduación recogidos en los apartados anteriores no podrán utilizarse 
para agravar la infracción cuando estén contenidos en la descripción de la conducta 
infractora o formen parte del propio ilícito administrativo.
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4. El importe de las sanciones leves impuestas a un mismo infractor por cada subvención 
no sobrepasará en su conjunto del importe de la subvención inicialmente concedida.

5. El importe de las sanciones graves y muy graves impuestas a un mismo infractor por 
cada subvención no sobrepasará en su conjunto del triple del importe de la cantidad 
indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso de entidades colaboradoras, 
de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

Artículo 72.  Sanciones por infracciones leves.
1. Cada infracción leve será sancionada con multa de 75 a 900 euros, salvo lo dispuesto 

en el apartado siguiente.
2. Serán sancionadas en cada caso con multa de 150 a 6.000 euros las siguientes 

infracciones:
a) La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros 

legalmente exigidos.
b) El incumplimiento de la obligación de la llevanza de contabilidad o de los registros 

legalmente establecidos.
c) La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su 

naturaleza, que dificulte la comprobación de la realidad de las actividades subvencionadas.
d) La falta de aportación de pruebas y documentos requeridos por los órganos de control 

o la negativa a su exhibición.
e) El incumplimiento por parte de las entidades colaboradoras de sus obligaciones.
f) El incumplimiento por parte de las personas o entidades sujetas a la obligación de 

colaboración y de facilitar la documentación necesaria, cuando de ello se derive la 
imposibilidad de contrastar la información facilitada por el la persona beneficiaria o la entidad 
colaboradora.

Artículo 73.  Sanciones por infracciones graves.
1. Las infracciones graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del 

tanto al doble de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso 
de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

2. Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción grave 
represente más del 50 por 100 de la subvención concedida o de las cantidades recibidas por 
las entidades colaboradoras, y excediera de 30.000 euros, concurriendo alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 71.1.b) y c), quienes cometan una infracción podrán 
ser sancionados, además, con:

a) La pérdida durante un plazo de hasta tres años de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de la Administración u otros entes públicos.

b) La prohibición durante un plazo de hasta tres años para celebrar contratos con la 
Administración u otros entes públicos.

c) La pérdida durante un plazo de hasta tres años de la posibilidad de actuar como 
entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta Ley.

Artículo 74.  Sanciones por infracciones muy graves.
1. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del 

doble al triple de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso 
de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

No obstante, no se sancionarán las infracciones recogidas en el artículo 69.b) y d), 
cuando los infractores hubieran reintegrado las cantidades y los correspondientes intereses 
de demora sin previo requerimiento.

2. Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción muy grave 
exceda de 30.000 euros, concurriendo alguna de las circunstancias previstas en el artículo 
71.1.b) y c), los infractores podrán ser sancionados, además, con:

a) La pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de la Administración u otros entes públicos.
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b) La prohibición durante un plazo de hasta cinco años para celebrar contratos con la 
Administración u otros entes públicos.

c) La pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de actuar como 
entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta Ley.

Artículo 75.  Desarrollo reglamentario del régimen de infracciones y sanciones.
Las disposiciones reglamentarias de desarrollo podrán introducir especificaciones o 

graduaciones al cuadro de las infracciones o sanciones establecidas legalmente que, sin 
constituir nuevas infracciones o sanciones, ni alterar la naturaleza o límites de las que la ley 
contempla, contribuyan a la más correcta identificación de las conductas o la más precisa 
determinación de las sanciones correspondientes.

Artículo 76.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones prescribirán en el plazo de cuatro años a contar desde el día en el 

que la infracción se hubiera cometido.
2. Las sanciones prescribirán en el plazo de cuatro años a contar desde el día siguiente 

a aquel en que hubiera adquirido firmeza la resolución por la que se impuso la sanción.
3. El plazo de prescripción se interrumpirá de conformidad con lo establecido en el 

artículo 30 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
4. La prescripción se aplicará de oficio, sin perjuicio de que pueda ser solicitada su 

declaración por el interesado.

Artículo 77.  Competencia para la imposición de sanciones.
1. Para la imposición de sanciones leves y graves serán competentes las personas 

titulares de las Direcciones Generales del Departamento que gestionó la subvención.
2. Para la imposición de sanciones muy graves será competente la persona titular del 

Departamento que gestionó la subvención.
3. En el caso de subvenciones concedidas por organismos públicos y resto de entidades 

concedentes, las sanciones serán acordadas e impuestas por los titulares de los 
departamentos a los que estén adscritos.

4. No obstante, cuando la sanción consista en la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de la Comunidad Autónoma, en la prohibición para 
celebrar contratos con la Comunidad Autónoma o en la pérdida de la posibilidad de actuar 
como entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en la presente Ley, 
la competencia corresponderá al Gobierno de Aragón.

5. En las entidades locales, los órganos competentes para la imposición de sanciones 
serán los que determine la normativa de régimen local.

Artículo 78.  Procedimiento sancionador.
La imposición de las sanciones en materia de subvenciones se efectuará mediante 

expediente administrativo en el que, en todo caso, se dará audiencia al interesado antes de 
dictarse el acuerdo correspondiente y que será tramitado de conformidad con lo dispuesto en 
el Título IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en el Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, y en el procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora vigente en 
la Comunidad Autónoma de Aragón

Artículo 79.  Extinción de la responsabilidad derivada de la comisión de infracciones.
La responsabilidad derivada de las infracciones se extingue por el pago o cumplimiento 

de la sanción o por prescripción o por fallecimiento.

Artículo 80.  Responsabilidades.
1. Responderán solidariamente de la sanción pecuniaria los miembros, partícipes o 

cotitulares de las entidades previstas en esta Ley, en proporción a sus respectivas 
participaciones, cuando se trate de comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad 
económica o patrimonio separado.
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2. Responderán subsidiariamente de la sanción pecuniaria los administradores de las 
sociedades mercantiles, o aquellos que ostenten la representación legal de otras personas 
jurídicas, de acuerdo con las disposiciones legales o estatutarias que les resulten de 
aplicación, que no realicen los actos necesarios que sean de su incumbencia para el 
cumplimiento de las obligaciones infringidas, adopten acuerdos que hagan posibles los 
incumplimientos o consientan los de quienes de ellos dependan.

3. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas en las que la ley limita la 
responsabilidad patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares, las sanciones pendientes 
se transmitirán a estos, que quedarán obligados solidariamente hasta el límite del valor de la 
cuota de liquidación que se les hubiera adjudicado o se les hubiera debido adjudicar.

4. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas en las que la ley no limita 
la responsabilidad patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares, las sanciones 
pendientes se transmitirán a estos, que quedarán obligados solidariamente a su 
cumplimiento.

Disposición adicional primera.  Actualización de cuantías.
Se autoriza al Gobierno de Aragón para actualizar o modificar las cuantías previstas en 

esta Ley.

Disposición adicional segunda.  Régimen aplicable a las Cortes de Aragón y órganos 
estatutarios.

Esta Ley será de aplicación a las Cortes de Aragón, a la Cámara de Cuentas y al resto 
de los órganos previstos en el Estatuto de Autonomía de Aragón, sin perjuicio de las 
peculiaridades organizativas o de funcionamiento.

Disposición adicional tercera.  Subvenciones y ayudas de cooperación para el desarrollo.
1. El Gobierno de Aragón aprobará por decreto las normas especiales reguladoras de las 

subvenciones y ayudas de cooperación para el desarrollo.
2. Dicha regulación se adecuará, con carácter general, a lo establecido en esta Ley, 

salvo que deban exceptuarse los principios de publicidad o concurrencia u otros aspectos del 
régimen de control, reintegros o sanciones en la medida en que las subvenciones o ayudas 
sean aplicación de la política de cooperación para el desarrollo del Gobierno y resulten 
incompatibles con la naturaleza o los destinatarios de las mismas.

Disposición adicional cuarta.  Información y coordinación con la Cámara de Cuentas de 
Aragón y con el Tribunal de Cuentas.

Anualmente, la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón remitirá a la Cámara de Cuentas de Aragón y, en su caso, al Tribunal de Cuentas 
informe sobre el seguimiento de los expedientes de reintegro y sancionadores derivados del 
ejercicio del control financiero.

El régimen de responsabilidad contable en materia de subvenciones se regulará de 
acuerdo con la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón; la 
Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas, y la Ley 7/1988, de 5 de abril, 
de funcionamiento del Tribunal de Cuentas.

Disposición adicional quinta.  Subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón.
Los procedimientos de concesión de subvenciones destinadas a las entidades locales de 

Aragón que se incluyen en los presupuestos de la Comunidad Autónoma con cargo al Fondo 
Local de Aragón se regirán por sus correspondientes bases reguladoras específicas para 
cada materia, que serán elaboradas por los departamentos autonómicos competentes.

La aprobación y modificación de dichas bases reguladoras deberá comunicarse, con 
carácter previo a su aprobación, al departamento competente en materia de régimen local.
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Disposición adicional sexta.  Órganos competentes en las entidades locales.
Las entidades locales podrán establecer en su reglamento orgánico el órgano 

competente para la adopción de los acuerdos previstos en los artículos 13 y 17 de esta Ley.
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§ 39

Decreto Legislativo 3/2023, de 17 de mayo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Hacienda de la 

Comunidad Autónoma de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 100, de 29 de mayo de 2023
«BOE» núm. 141, de 14 de junio de 2023
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2023-14052

El Estatuto de Autonomía de Aragón establece en su artículo 103 que «la Comunidad 
Autónoma de Aragón, en virtud de la autonomía financiera que la Constitución española le 
reconoce y garantiza, dispone de su propia Hacienda para la financiación, ejecución y 
desarrollo de sus competencias, de conformidad con los principios de suficiencia de 
recursos, equidad, solidaridad, coordinación, equilibrio financiero y lealtad institucional» 
mientras que su artículo 111 dispone que «corresponde al Gobierno de Aragón la 
elaboración y ejecución del presupuesto y a las Cortes su examen, enmienda, aprobación y 
control».

De acuerdo con las competencias estatutarias, se aprobó la Ley 4/1986, de 4 de junio, 
de la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón y su texto refundido fue aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, que contiene los principios generales a los que 
debe ajustarse la actividad económico-financiera del Gobierno, de la Administración y de los 
organismos públicos y sociedades mercantiles dependientes de aquellos y la regulación de 
materias e instituciones tan relevantes como son los Presupuestos y su ejecución, el control 
de esta actividad, la contabilidad que refleja todas estas operaciones económicas e informa 
sobre ellas, el endeudamiento, la tesorería, el régimen jurídico aplicable a los derechos y 
obligaciones de naturaleza económica, así como el régimen de responsabilidades de los 
administradores de los recursos de la Hacienda de la Comunidad Autónoma.

Dicho texto refundido ha sufrido múltiples modificaciones desde su aprobación, en 
concreto, hay que tener en cuenta las modificaciones efectuadas por la Ley 13/2009, de 30 
de diciembre, de Medidas Tributarias de la Comunidad Autónoma de Aragón; la Ley 3/2012, 
de 8 de marzo, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de 
Aragón; la Ley 10/2012, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón; el Decreto-ley 3/2018, de 13 de julio, del Gobierno de 
Aragón, sobre tramitación anticipada de expedientes de gasto dependientes de financiación 
externa; la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa; la Ley 5/2021, de 
29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón y 
la Ley 2/2022, de 19 de mayo, de aplicación y desarrollo de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, 
de simplificación administrativa.

Además, con la finalidad de conseguir una armonización y aclaración de la legislación 
vigente, se ha incluido un nuevo apartado en el artículo 20 con el mismo contenido del 
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artículo 18 del texto refundido de la Ley del Patrimonio de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2023, de 22 de febrero, del Gobierno de Aragón.

La disposición final decimoséptima de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación 
administrativa, autorizaba al Gobierno de Aragón para que, en el plazo máximo de un año 
desde su entrada en vigor, conforme a lo dispuesto en el artículo 43 del Estatuto de 
Autonomía de Aragón aprobase, entre otros, y según consta en su apartado l), un texto 
refundido del vigente texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, y de las normas legales 
que la modifican, que incluyera la regularización, aclaración y armonización de los textos 
legales que han de ser refundidos.

También establece el apartado segundo de esta Disposición final que los decretos 
legislativos que se dicten de acuerdo con esta ley incluirán la derogación expresa de las 
normas que hayan sido objeto de refundición, así como de aquellas disposiciones 
reglamentarias dictadas en aplicación y desarrollo de éstas que resulten incompatibles con la 
refundición efectuada.

Esta misma habilitación se contempla en la disposición final segunda de la Ley 2/2022, 
de 19 de mayo, de aplicación y desarrollo de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de 
simplificación administrativa, estableciendo un nuevo plazo máximo de un año desde su 
entrada en vigor para que el Gobierno de Aragón apruebe el texto refundido de la Ley de 
Hacienda de Aragón. La elaboración de este texto refundido responde a dicho mandato, 
dentro del plazo de un año fijado en la citada disposición.

De acuerdo con dicha habilitación, se ha procedido a elaborar este texto refundido, en el 
que se recopilan las normas que han modificado el vigente. A la vista de estas 
modificaciones, se ha procedido a ajustar la numeración de los artículos, y, por lo tanto, las 
remisiones y concordancias entre ellos. Asimismo, se han actualizado las remisiones 
normativas a disposiciones que ya no se encuentran en vigor e igualmente se han 
introducido los cambios requeridos para la regularización, aclaración y armonización de los 
textos legales refundidos, teniendo presente que la capacidad de innovación a través de este 
texto puede llegar a tales supuestos, por cuanto la autorización al Gobierno de Aragón no se 
circunscribe a la mera formulación de un texto único. Finalmente, se ha revisado el texto 
para conseguir un uso integrador y no sexista del lenguaje, siguiendo los criterios marcados 
por la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en 
Aragón.

En el ejercicio de esta iniciativa legislativa se ha actuado de acuerdo con los principios 
de buena regulación comprendidos en el artículo 39 del texto refundido de la Ley del 
Presidente y Presidenta y del Gobierno de Aragón aprobado por Decreto Legislativo 1/2022, 
de 6 de abril, del Gobierno de Aragón. Así con la aprobación de este texto refundido se da 
plena satisfacción a todos ellos: necesidad, por la necesidad de tener un texto único con 
todas las modificaciones legislativas incorporadas al mismo, eficacia y proporcionalidad al 
tener una norma jurídica comprensiva de esta materia, seguridad jurídica al seguirse el 
procedimiento reglado y adecuado a la finalidad pretendida, eficiencia al conseguir una 
norma con mayor claridad al refundirse en un mismo texto todas las innovaciones normativas 
y transparencia al ser objeto de publicación en el Portal de Transparencia del Gobierno de 
Aragón todos los informes y trámites realizados.

En la tramitación de esta norma se ha efectuado consulta a los Departamentos del 
Gobierno de Aragón y se han evacuado los informes preceptivos de la Secretaría General 
Técnica del Departamento de Hacienda y Administración Pública, de la Dirección General de 
Servicios Jurídicos y del Consejo Consultivo de Aragón, siguiendo el procedimiento previsto 
para los Decretos Legislativos en el texto refundido de la Ley del Presidente o Presidenta y 
del Gobierno de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2022, de 6 de abril, del 
Gobierno de Aragón.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Hacienda y Administración Pública, de 
acuerdo con el dictamen del Consejo Consultivo de Aragón, y previa deliberación del 
Gobierno de Aragón en su reunión de 17 de mayo de 2023,

DISPONGO:
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Artículo único.  Aprobación del texto refundido.
Se aprueba el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de 

Aragón, que se inserta a continuación.

Disposición adicional única.  Remisiones.
Todas las referencias que se contengan en disposiciones legales y reglamentarias a la 

Ley 4/1986, de 4 de junio, de la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón o al texto 
refundido aprobado por Decreto legislativo 1/2000, de 29 de junio, se entenderán hechas al 
texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Si las referencias se expresaran con indicación de la numeración de un determinado 
artículo en la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón o en el texto refundido 
aprobado por Decreto legislativo 1/2000, de 29 de junio, se entenderán sustituidas por la 
numeración que corresponda a dicho artículo en el texto refundido de la Ley de Hacienda de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa.
Quedan derogados el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma 

de Aragón aprobado por Decreto legislativo 1/2000, de 29 de junio; el artículo 17 de la Ley 
13/2009, de 30 de diciembre, de Medidas Tributarias de la Comunidad Autónoma de Aragón; 
el artículo 34 de la Ley 3/2012, de 8 de marzo, de Medidas Fiscales y Administrativas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón; el artículo 28 de la Ley 10/2012, de 27 de diciembre, de 
Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón; el artículo 
primero del Decreto-ley 3/2018, de 13 de julio, del Gobierno de Aragón, sobre tramitación 
anticipada de expedientes de gasto dependientes de financiación externa; la Disposición 
final primera de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa; la 
Disposición final segunda de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen 
Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón y el artículo 13 de la Ley 2/2022, de 19 de 
mayo, de aplicación y desarrollo de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación 
administrativa.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones reglamentarias necesarias 

para el desarrollo y ejecución de este texto refundido de la Ley de Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Este Decreto legislativo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Hacienda 

de la Comunidad Autónoma de Aragón entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial de Aragón».
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TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE HACIENDA DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE ARAGÓN

TÍTULO PRELIMINAR
Principios generales

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 1.  Régimen jurídico.
1. La administración y contabilidad de la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 

Aragón se regirán por lo dispuesto en esta Ley, por las leyes especiales en la materia y por 
los preceptos contenidos en la Ley de Presupuestos para cada ejercicio económico.

2. En defecto de norma directamente aplicable, regirán las de derecho administrativo 
propias de la Comunidad Autónoma y, en defecto de éstas, las específicas que sobre la 
materia constituyan parte del derecho estatal.

Artículo 2.  La Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón.
1. La Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón está constituida por el conjunto 

de bienes, derechos y obligaciones de contenido económico-financiero cuya titularidad 
corresponde a la misma o a sus entidades, tanto si se rigen por el derecho público como por 
el derecho privado.

2. La Comunidad Autónoma de Aragón gozará del mismo tratamiento fiscal que la Ley 
otorgue al Estado y en la gestión de los derechos económicos y en el cumplimiento de sus 
obligaciones su Hacienda gozará de las prerrogativas reconocidas en las Leyes.

Artículo 3.  Régimen de la administración de la Hacienda.
1. La administración de la Hacienda de la Comunidad Autónoma estará sometida al 

siguiente régimen:
a) De presupuesto anual y de unidad de caja, para lo cual se integrarán y custodiarán en 

la Tesorería todos los fondos y valores de la Hacienda de la Comunidad Autónoma.
b) De intervención de todas las operaciones de contenido económico, según las normas 

contenidas en esta Ley para cada Ente.
c) De contabilidad pública tanto para reflejar toda clase de operaciones y de resultados 

de su actividad, como para facilitar datos e información, en general, que sean necesarios 
para el desarrollo de sus funciones.

2. Las cuentas de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se rendirán 
a las Cortes de Aragón de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41.i) del Estatuto de 
Autonomía, sin perjuicio de las competencias del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de 
Cuentas de Aragón en esta materia.

Artículo 4.  Principios rectores de la actividad económico-financiera.
1. Corresponde a la Administración de la Hacienda de la Comunidad Autónoma cumplir 

sus obligaciones económicas y las de sus organismos públicos y sus sociedades 
mercantiles, mediante la gestión y aplicación de su haber, con respeto absoluto a los 
principios de legalidad, eficacia y solidaridad intrarregional, conforme a las disposiciones del 
ordenamiento jurídico y a la ordenación de lo que en materia de política económica y 
financiera sea competencia de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Corresponderá, asimismo, a la Administración de la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma la ejecución de los acuerdos, decisiones y previsiones del Gobierno de Aragón, 
respecto a la actividad financiera de los entes locales en los términos previstos en el artículo 
114 del Estatuto de Autonomía para Aragón.
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Artículo 5.  Reserva de ley.
1. Se aprobarán por ley de las Cortes de Aragón las materias siguientes:
a) El Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como sus modificaciones 

a través de la concesión de créditos extraordinarios y suplementos de crédito.
b) El establecimiento, la modificación y la supresión de sus propios tributos y de las 

exenciones o bonificaciones que les afectan, así como el ejercicio de las competencias 
normativas atribuidas a la Comunidad por la Ley específica de cesión de tributos a la misma.

c) El establecimiento, modificación y supresión de los recargos sobre los impuestos del 
Estado.

d) La emisión y regulación de la deuda de la Comunidad Autónoma, así como las 
autorizaciones para concertar operaciones de crédito superiores a un año y otorgar avales.

e) El régimen de patrimonio y de la contratación de la Comunidad, sin perjuicio de la 
competencia establecida en el artículo 149.1.18 de la Constitución.

f) El régimen general y especial en materia financiera de los organismos públicos de la 
Comunidad Autónoma.

g) Las grandes operaciones de carácter económico y financiero.
h) La solicitud de cesión de tributos del Estado y, en su caso, de modificación y renuncia 

de los mismos.
i) Las normas de organización y procedimiento de la rendición de cuentas de la 

Comunidad Autónoma.
j) Las restantes materias que, según el ordenamiento vigente, deban regularse por ley.
2. La Ley de Presupuestos no podrá crear tributos, exacciones o establecer recargos 

sobre tributos estatales. Podrá modificarlos cuando una ley tributaria sustantiva así lo 
prevea.

Artículo 6.  Programas de gastos e inversiones plurianuales.
La Administración de la Hacienda de la Comunidad Autónoma podrá elaborar aquellos 

programas de gastos e inversiones plurianuales que sean necesarios para el adecuado 
cumplimiento de los planes económicos regionales y de planes comarcales específicos.

La ejecución de dichos programas se acomodará a lo dispuesto en el artículo 38 de esta 
Ley y a los límites y demás condiciones que establezca la Ley de Presupuestos de la 
Comunidad en cada uno de los ejercicios.

Artículo 7.  Responsabilidad de autoridades y personal.
Las autoridades y el personal en general que con sus actos u omisiones y mediante dolo, 

culpa o negligencia graves perjudiquen a la Hacienda de la Comunidad Autónoma, incurrirán 
en las responsabilidades civil, penal o disciplinarias que en cada caso procedan.

CAPÍTULO II
Organización

Artículo 8.  Competencias del Gobierno de Aragón.
Se aprobarán por el Gobierno de Aragón las siguientes materias objeto de esta Ley:
a) Los reglamentos para su aplicación.
b) Los reglamentos de los tributos propios de la Comunidad Autónoma.
c) Las normas reglamentarias de los recargos propios sobre los tributos del Estado.
d) El proyecto de Ley de Presupuestos y su remisión a las Cortes.
e) Los gastos en los supuestos que determina esta Ley u otras leyes especiales.
f) Las demás cuestiones que le atribuyan las Leyes.

Artículo 9.  Funciones de la persona titular del departamento competente en materia de 
hacienda.

Corresponde a la persona titular del departamento competente en materia de hacienda:

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 39  Texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón

– 751 –



a) Proponer al Gobierno de Aragón las disposiciones y acuerdos que procedan según el 
artículo 8 de esta Ley, salvo lo dispuesto en su artículo 10.

b) Elaborar y someter al acuerdo del Gobierno de Aragón el anteproyecto de Ley del 
Presupuesto.

c) La administración, gestión y recaudación e inspección de los recursos de la Hacienda 
de la Comunidad Autónoma.

d) Velar por la ejecución del presupuesto y por el cumplimiento de las disposiciones 
referentes a la Hacienda.

e) Ordenar todos los pagos de la Tesorería.
f) Dictar las disposiciones y resoluciones de su competencia en las materias a que se 

refiere esta Ley.
g) Velar por la defensa de los derechos económicos de la Hacienda de la Comunidad 

Autónoma.
h) Las demás competencias que le atribuyen las disposiciones vigentes.

Artículo 10.  Funciones de las personas titulares de los departamentos.
Dentro de sus respectivas competencias y en las materias objeto de esta Ley, son 

funciones de las personas titulares de los departamentos:
a) Elaborar el anteproyecto del presupuesto de su departamento en los términos 

contenidos en el Título II de esta Ley.
b) Gestionar los créditos para gastos de su correspondiente sección presupuestaria y 

proponer sus modificaciones.
c) Contraer obligaciones económicas en nombre y por cuenta de la Comunidad 

Autónoma.
d) Autorizar los gastos que no sean competencia del Gobierno de Aragón y elevar a la 

aprobación de éste los que sean de su competencia.
e) Proponer el pago de las obligaciones a quien sea titular del departamento competente 

en materia de hacienda.

Artículo 11.  Funciones de los organismos autónomos.
Son funciones de los organismos autónomos a que se refiere esta Ley:
a) Bajo la dirección de la persona titular del departamento competente en materia de 

hacienda, la administración, gestión, recaudación e inspección de los derechos económicos 
del propio organismo público.

b) Autorizar los gastos y ordenar los pagos según el presupuesto aprobado.
c) Elaborar el anteproyecto de su presupuesto anual.
d) Las demás que le asignen las leyes.

Artículo 12.  La Intervención General.
1. La Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 

ejercerá las funciones de control previstas en el Título III de esta Ley, con plena autonomía 
respecto de las autoridades y entidades cuya gestión controle. El control de la gestión 
económico-financiera del sector público autonómico se realizará mediante el ejercicio de la 
función interventora y del control financiero.

2. La función interventora tiene por objeto controlar todos los actos de la Administración 
de la Comunidad Autónoma y de sus organismos públicos cuando les resulte de aplicación 
esta modalidad de control, que den lugar al reconocimiento de derechos y obligaciones de 
contenido económico, así como los ingresos y pagos que de ellos se deriven, y la 
recaudación, inversión o aplicación en general de los caudales públicos, con el fin de 
asegurar que la Administración de la Hacienda de la Comunidad se ajuste a las 
disposiciones aplicables en cada caso.

Artículo 13.  Control financiero.
1. El control financiero se ejercerá por la Intervención General de la Administración de la 

Comunidad Autónoma, en la forma establecida reglamentariamente, respecto de la 
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Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, organismos públicos, sociedades 
mercantiles autonómicas, consorcios autonómicos y fundaciones del sector público 
autonómico para comprobar que su funcionamiento en el aspecto económico-financiero se 
ajusta a las disposiciones y directrices que los regulan y a los principios generales de buena 
gestión financiera.

2. La Intervención General de la Comunidad Autónoma de Aragón ejercerá el control 
financiero respecto de las personas beneficiarias de las subvenciones, créditos, avales y 
demás ayudas concedidas con cargo a los presupuestos de la Comunidad Autónoma o a 
fondos de la Unión Europea, con independencia de las obligaciones de justificación 
impuestas a los perceptores y de las funciones interventoras que se regulan en esta Ley.

Artículo 14.  Control de eficacia.
El control de eficacia en el ámbito que determina el artículo 4 de esta Ley se ejercerá 

mediante el análisis del cumplimiento de los objetivos de los programas en relación con su 
coste y utilidad o rendimiento.

Artículo 15.  La Junta de Reclamaciones Económico-Administrativas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

La Junta de Reclamaciones Económico-Administrativas de la Comunidad Autónoma de 
Aragón resolverá las reclamaciones que se presenten respecto a los tributos y exacciones 
propias y aquellas otras que la ley determine.

TÍTULO I
Del régimen de la Hacienda de la Comunidad Autónoma

CAPÍTULO I
Los derechos de la Hacienda de la Comunidad Autónoma

Artículo 16.  Recursos de la Comunidad Autónoma.
La Hacienda de la Comunidad Autónoma estará constituida por los siguientes recursos:
1. El rendimiento de los tributos propios que establezca la Comunidad Autónoma.
2. Los recargos que pudieran establecerse sobre los tributos del Estado.
3. El rendimiento de los tributos cedidos, total o parcialmente, por el Estado.
4. Otros recursos financieros derivados de la aplicación del sistema de financiación de 

las Comunidades Autónomas vigente en cada momento.
5. La participación en los Fondos de Compensación Interterritorial, de acuerdo con su 

normativa reguladora.
6. Las asignaciones presupuestarias a que se refiere el artículo 158.1 de la Constitución, 

de acuerdo con su normativa reguladora.
7. Otras asignaciones con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, de la Unión 

Europea o de otros Entes nacionales o internacionales.
8. Los ingresos derivados de la aplicación del artículo 107 del Estatuto. (Transferencias, 

mecanismos de nivelación y solidaridad.)
9. Los ingresos derivados de la aplicación de lo previsto en el artículo 108 del Estatuto. 

(Acuerdo bilateral económico-financiero con el Estado).
10. El producto de la emisión de deuda y de operaciones de crédito.
11. El rendimiento del patrimonio de la Comunidad Autónoma.
12. El rendimiento de las contraprestaciones pecuniarias que se satisfagan a la 

Comunidad Autónoma por la prestación de servicios o la realización de actividades 
efectuadas tanto en régimen de Derecho público como de Derecho privado.

13. Ingresos de Derecho privado, legados, herencias o donaciones.
14. Cualquier otro ingreso de Derecho público o privado que pueda obtenerse por la 

Hacienda de la Comunidad Autónoma.
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Artículo 17.  Destino de los recursos de la Comunidad Autónoma.
1. Los recursos de la Comunidad Autónoma se destinarán a satisfacer el conjunto de sus 

respectivas obligaciones, salvo que por ley se establezca la afectación de algunos recursos 
a finalidades determinadas.

2. Los reintegros de gastos, los remanentes de tesorería procedentes de la liquidación 
de los presupuestos y los demás derechos económicos procedentes de la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma, se regularán por las disposiciones especiales de aplicación a cada 
uno de ellos, sin perjuicio de lo establecido en esta Ley.

Artículo 18.  Órganos competentes para la administración de los recursos.
1. La administración de los recursos de la Hacienda de la Comunidad Autónoma 

corresponde a la persona titular del departamento competente en materia de hacienda y la 
de las entidades del sector público institucional a la persona titular de su máximo órgano de 
dirección.

2. Las personas o entidades que tengan a su cargo la administración de derechos 
económicos de la Hacienda de la Comunidad Autónoma dependerán funcionalmente del 
departamento competente en materia de hacienda o de la correspondiente entidad en todo lo 
relativo a su gestión, entrega o aplicación y a la rendición de las respectivas cuentas.

3. Estará obligado a la prestación de fianza el personal funcionario, entidades o 
particulares que manejen o custodien fondos o valores públicos en la cuantía y forma que 
determinen las disposiciones reglamentarias.

Artículo 19.  Regulación y aplicación de los tributos.
1. La gestión, liquidación, recaudación, inspección y revisión de sus propios tributos 

corresponden a la Comunidad Autónoma ajustándose, en todo caso, a lo dispuesto en el 
Estatuto de Autonomía, a las leyes de las Cortes de Aragón, a los reglamentos que sean 
aprobados por el Gobierno de Aragón y a las normas de desarrollo dictadas por la persona 
titular del departamento competente en materia de hacienda en virtud de las 
correspondientes autorizaciones que le sean concedidas, sin perjuicio de la aplicación de las 
normas del Estado en todos los casos que sean procedentes.

2. La gestión, liquidación, recaudación, inspección y revisión de los tributos cedidos por 
el Estado que, en su caso, asuma la Comunidad Autónoma, se ajustarán a lo especificado 
en la Ley que regule la cesión y en los términos de lo dispuesto en el artículo 106 del 
Estatuto de Autonomía.

3. Corresponde a quien sea titular del departamento competente en materia de hacienda 
organizar los servicios de gestión, liquidación, recaudación, inspección y revisión en materia 
tributaria de competencia de la Comunidad Autónoma.

Artículo 20.  Régimen de los derechos económicos de la Hacienda Pública.
1. No se podrán enajenar, gravar, ni arrendar los derechos económicos de la Hacienda 

de la Comunidad Autónoma salvo en los supuestos establecidos por las leyes.
2. Tampoco se concederán exenciones, perdones, rebajas ni moratorias en el pago de 

los derechos a la Hacienda de la Comunidad Autónoma salvo en los casos que determinen 
expresamente las leyes.

3. No se podrá transigir judicial ni extrajudicialmente sobre los derechos de la Hacienda 
de la Comunidad Autónoma ni someter a arbitraje las contiendas que se susciten de los 
mismos, sino mediante decreto del Gobierno de Aragón.

4. No obstante lo anterior, la suscripción por la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Aragón de los acuerdos o convenios en procesos concursales previstos en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y la Ley Concursal, requerirá la autorización del órgano del 
departamento competente en materia de hacienda que se determine reglamentariamente.

5. Para el desistimiento de acciones será precisa la previa autorización del Gobierno de 
Aragón.
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Artículo 21.  Recaudación de ingresos de derecho público.
1. La Hacienda de la Comunidad Autónoma gozará de las prerrogativas establecidas 

legalmente para el cobro de los tributos y cantidades que, como ingresos de derecho 
público, deba percibir y actuará de acuerdo con el procedimiento legalmente establecido.

2. Las certificaciones acreditativas del descubierto ante la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de las deudas correspondientes a los derechos referidos en el apartado anterior, 
expedidas por el personal competente, constituirán título suficiente para iniciar el 
procedimiento de apremio y serán título ejecutivo contra los bienes y derechos de quienes 
sean deudores, con las limitaciones determinadas en las leyes.

3. En ningún caso podrán suspenderse los procedimientos administrativos de apremio 
por virtud de recursos interpuestos por las personas interesadas si no se realiza el pago del 
débito, se consigna su importe o se garantiza este mediante aval bancario o en otra forma 
reglamentariamente establecida.

4. Si contra dichos procedimientos se opusieran reclamaciones en concepto de tercería o 
por otra acción de carácter civil, se suspenderán dichos procedimientos de apremio sólo en 
la parte que se refiera a los bienes o derechos controvertidos, previa anotación preventiva, 
en su caso, en el registro público correspondiente, sustanciándose este incidente en la vía 
administrativa como previa a la judicial.

5. Asimismo podrá suspenderse el procedimiento de apremio sin los requisitos 
establecidos en el apartado tres de este artículo si la persona interesada demuestra que ha 
existido en su perjuicio error material o aritmético en la determinación de la deuda tributaria 
que se le exija.

Artículo 22.  Intereses de demora.
1. Las cantidades adeudadas a la Hacienda de la Comunidad Autónoma, por los 

conceptos comprendidos en este capítulo, devengarán intereses de demora desde el día 
siguiente al de su vencimiento.

2. El tipo de interés aplicable será el legal del dinero vigente el día de vencimiento de la 
deuda.

Artículo 23.  Prescripción de los derechos.
1. Salvo lo establecido por las leyes reguladoras de los distintos recursos, prescribirá a 

los cuatro años el derecho de la Hacienda de la Comunidad Autónoma:
a) A reconocer o liquidar créditos a su favor, contándose dicho plazo desde el día en que 

el derecho pudo ejercitarse.
b) A recaudar los créditos reconocidos o liquidados, contándose desde la fecha de su 

notificación o, si ésta no fuera preceptiva, desde su vencimiento.
2. La prescripción de los derechos de la Hacienda de la Comunidad Autónoma se 

interrumpirá conforme a lo establecido en la Ley General Tributaria y se aplicará de oficio.
3. Los derechos declarados prescritos deberán ser dados de baja en las respectivas 

cuentas, previa tramitación del oportuno expediente.
4. La declaración y exigencia de responsabilidades a que, en su caso, haya lugar por la 

prescripción de créditos de la Hacienda de la Comunidad Autónoma se ajustará a lo 
prevenido en el Título VI de esta Ley.

5. La persona titular del departamento competente en materia de hacienda podrá 
disponer la no liquidación o, en su caso, la anulación y baja en contabilidad de todas 
aquellas liquidaciones de las que resulten deudas inferiores a la cuantía que fije como 
insuficiente para la cobertura del coste que su exacción y recaudación representen.
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CAPÍTULO II
Las obligaciones de la Hacienda de la Comunidad Autónoma

Artículo 24.  Fuentes y exigibilidad de las obligaciones.
1. Las obligaciones económicas de la Hacienda de la Comunidad Autónoma nacen de la 

ley, de los negocios jurídicos y de los actos o hechos que, según derecho, las generen.
2. El pago de las obligaciones sólo será exigible a la Hacienda de la Comunidad 

Autónoma, cuando resulte de la ejecución de su presupuesto, de sentencia judicial firme o 
de operaciones de tesorería legalmente autorizadas.

3. Si estas obligaciones tienen por causa prestaciones o servicios a la Comunidad 
Autónoma el pago no podrá realizarse hasta que la persona acreedora no haya cumplido o 
garantizado su correlativa obligación.

Artículo 25.  Prerrogativas de la Hacienda de la Comunidad Autónoma.
1. Las obligaciones de la Hacienda de la Comunidad Autónoma no podrán seguirse por 

el procedimiento de apremio.
2. Los Tribunales, Jueces y Autoridades administrativas no podrán dictar providencia de 

embargo ni despachar mandamiento de ejecución contra los bienes y derechos de dominio 
privado del patrimonio de Aragón cuando se encuentren materialmente afectados a un 
servicio público o a una función pública, cuando sus rendimientos o el producto de su 
enajenación estén legalmente afectados a fines determinados, o cuando se trate de valores 
o títulos representativos del capital de sociedades mercantiles autonómicas que ejecuten 
políticas públicas o presten servicios de interés económico general.

3. El cumplimiento de las resoluciones judiciales que determinen obligaciones a cargo de 
la Hacienda de la Comunidad Autónoma, corresponderá a la autoridad administrativa que 
sea competente por razón de la materia, quien acordará el gasto dentro de los límites y en la 
forma que el respectivo presupuesto establezca.

4. Si para el pago se necesitara un crédito extraordinario o un suplemento de crédito, 
deberá solicitarse a las Cortes de Aragón uno u otro, dentro de los tres meses siguientes al 
día de la notificación de la resolución.

Artículo 26.  Interés legal.
Si la Comunidad Autónoma no pagara a la persona acreedora, dentro de los tres meses 

siguientes al día de la notificación de la resolución judicial o del reconocimiento de la 
obligación, deberá abonarle, además, el interés legal del dinero vigente el día de la 
notificación o del reconocimiento de la obligación, calculados desde el día en que se solicite 
por escrito el cumplimiento de la obligación hasta el día de pago.

Artículo 27.  Prescripción de las obligaciones.
1. Salvo lo establecido por las leyes especiales, prescribirán a los cuatro años:
a) El derecho al reconocimiento o liquidación por la Hacienda de la Comunidad 

Autónoma de toda obligación que no se hubiere solicitado con la presentación de los 
documentos justificativos. El plazo se contará desde la fecha en que se concluyó el servicio 
o la prestación determinante de la obligación o desde el día en que el derecho pudo 
ejercitarse.

b) El derecho a exigir el pago de las obligaciones ya reconocidas o liquidadas, si no 
fuese reclamado por los acreedores legítimos o sus derecho-habientes. El plazo se contará 
desde la fecha de notificación del reconocimiento o liquidación de la respectiva obligación.

2. La prescripción se interrumpirá según lo dispuesto en el Código Civil, salvo lo 
establecido en leyes especiales.

3. Las obligaciones a cargo de la Hacienda de la Comunidad Autónoma que hayan 
prescrito deberán ser dadas de baja en las respectivas cuentas, previa tramitación del 
oportuno expediente.
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CAPÍTULO III
Disposiciones comunes

Artículo 28.  Representación y defensa.
Al Servicio Jurídico del Gobierno de Aragón le corresponde la representación y defensa 

en juicio, así como la dirección y coordinación de la asistencia jurídica, tanto consultiva como 
contenciosa de la Hacienda de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y su 
sector público institucional, en los términos previstos en su normativa específica.

TÍTULO II
El presupuesto

CAPÍTULO I
Contenido y aprobación

Artículo 29.  Definición.
El Presupuesto de la Comunidad Autónoma constituye la expresión cifrada, conjunta y 

sistemática de las obligaciones que, como máximo se podrán reconocer y de los derechos 
que se prevean liquidar por parte de la misma y de sus entidades y organismos.

Artículo 30.  Ámbito temporal.
El ejercicio presupuestario coincidirá con el año natural y a él serán imputados:
a) Los derechos liquidados durante el mismo, cualquiera que sea el periodo de su 

devengo.
b) Las obligaciones reconocidas hasta el fin del mes de diciembre del correspondiente 

ejercicio, como consecuencia de adquisiciones, obras, servicios, prestaciones u otro tipo de 
gastos realizados dentro del año natural y con cargo a los respectivos créditos.

Artículo 31.  Contenido del Presupuesto.
El Presupuesto de la Comunidad Autónoma será único, equilibrado, de carácter anual, e 

incluirá la totalidad de los gastos e ingresos del sector público autonómico, así como el 
importe de los beneficios fiscales correspondientes a los tributos que generen rendimientos a 
la Hacienda aragonesa, con el siguiente contenido:

a) Los estados de gastos, con la debida especificación de los créditos necesarios para el 
debido cumplimiento de sus obligaciones.

b) Los estados de ingresos en los que figuren las estimaciones de los derechos 
económicos a reconocer y liquidar durante el ejercicio.

c) Los estados de recursos y dotación con las correspondientes estimaciones de 
cobertura financiera y evaluación de necesidades para el ejercicio, tanto de explotación 
como de capital de los entes que integran el sector público institucional autonómico, así 
como los estados financieros que se determinen reglamentariamente.

En el supuesto de que un consorcio quede adscrito a la Administración de la comunidad 
autónoma por aplicación del criterio del territorio o de la población, de conformidad con lo 
señalado en la normativa reguladora del sector público, la incorporación de sus 
presupuestos en el presupuesto general de la comunidad autónoma se efectuará a efectos 
informativos.

Artículo 32.  Estructura de los estados de gastos e ingresos.
1. La estructura del Presupuesto de la Comunidad Autónoma se determinará por el 

departamento competente en materia de hacienda de acuerdo con la normativa establecida 
para el sector público estatal, teniendo en cuenta las peculiaridades de su organización 

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 39  Texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón

– 757 –



administrativa, así como las de los organismos y sociedades mercantiles de ella 
dependientes.

2. A los fines previstos en el apartado anterior, los estados de gastos se ajustarán a una 
clasificación orgánica, funcional, desagregada en programas y económica, especificando la 
clasificación territorial de los gastos de inversión que proceda, por provincias y, en su caso, 
por ámbito comarcal.

A estos efectos:
a) La clasificación orgánica agrupará los créditos por departamentos y servicios 

presupuestarios.
b) La clasificación funcional agrupará los créditos según la naturaleza de las actividades 

a realizar.
c) Los servicios presupuestarios establecerán un sistema de objetivos que sirva de 

marco a su gestión presupuestaria y, de conformidad con ellos, se clasificarán los créditos 
por programas.

d) La clasificación económica agrupará los gastos según su naturaleza, presentándose 
con separación los gastos corrientes y los de capital, de acuerdo con la normativa 
establecida para el sector público estatal.

3. El estado de ingresos será elaborado por el departamento competente en materia de 
hacienda conforme a las adecuadas técnicas de evaluación y al sistema de financiación que 
ha de regir en el respectivo ejercicio.

Artículo 33.  Procedimiento de elaboración.
El procedimiento de elaboración de los Presupuestos de la Comunidad Autónoma se 

ajustará a las siguientes normas:
1. Las Cortes de Aragón remitirán al departamento competente en materia de hacienda 

sus estados de gastos y de ingresos antes del 15 de septiembre de cada año para su 
integración en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma, ajustando su estructura a las 
normas de confección del mismo.

2. Los órganos superiores de la Comunidad Autónoma y sus departamentos remitirán al 
competente en materia de hacienda, antes del 1 de julio de cada año los anteproyectos de 
sus respectivos estados de gastos, debidamente documentados y ajustados a las normas 
legales que les sean de aplicación y a las directrices del Gobierno de Aragón.

3. Asimismo, cada departamento remitirá los anteproyectos de los estados de ingresos y 
gastos y documentación complementaria de los organismos y sociedades mercantiles a ellos 
adscritas, formando un anteproyecto de presupuesto por cada uno de ellos que comprenda 
todas sus actividades, no pudiendo tener déficit inicial.

4. El estado de ingresos que recoja la estimación de los recursos que constituyen la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma, será elaborado por el departamento competente en 
materia de hacienda.

5. Con base en los referidos anteproyectos, en las estimaciones de ingresos y en la 
previsible actividad económica, por el departamento competente en materia de hacienda se 
formulará el proyecto de Ley de Presupuestos, con separación de los estados de ingresos y 
gastos correspondientes a la Comunidad Autónoma y de los relativos a sus organismos 
autónomos, sometiéndolo al acuerdo del Gobierno de Aragón.

6. Al proyecto de Ley formulado según el apartado anterior, se adjuntará la siguiente 
documentación:

a) Una memoria explicativa de su contenido, con especial referencia a los criterios 
utilizados y a las finalidades a que se ha de servir, incluyendo las principales modificaciones 
que presenten los anteproyectos con referencia a los Presupuestos en vigor.

b) Un informe económico-financiero.
c) Un estado demostrativo de las partidas a deducir para determinar el presupuesto 

consolidado.
d) La liquidación de los presupuestos del año anterior y un avance de las del ejercicio 

corriente.
e) Informe de evaluación de impacto de género.
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f) Plan estratégico de subvenciones.
g) Memoria de beneficios fiscales.

Artículo 34.  Remisión a las Cortes.
El proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma para cada ejercicio y la 

documentación complementaria deberá presentarse a las Cortes antes del último trimestre 
del ejercicio anterior, para su examen, enmienda y, en su caso, aprobación.

Artículo 35.  Prórroga de los Presupuestos de la Comunidad Autónoma.
1. Si las Cortes de Aragón no aprobasen la Ley de Presupuestos de la Comunidad 

Autónoma antes del primer día del ejercicio económico correspondiente, se considerarán 
automáticamente prorrogados los del ejercicio inmediato anterior, hasta la aprobación y 
publicación de aquélla en el «Boletín Oficial de Aragón».

2. La prórroga automática no afectará a los créditos para cobertura de gastos 
correspondientes a objetivos y programas cuya vigencia temporal finalice en el ejercicio 
cuyos presupuestos se prorrogan.

3. Por el departamento competente en materia de hacienda se determinarán las 
restantes condiciones a las que haya de ajustarse la prórroga del presupuesto.

CAPÍTULO II
De los créditos y sus modificaciones

Artículo 36.  Especialidad cualitativa y cuantitativa de los créditos.
1. Los créditos para gastos se destinarán exclusivamente a las finalidades específicas 

para las que hayan sido autorizados por la Ley de Presupuestos o por las modificaciones 
aprobadas conforme a la ley.

2. Tales créditos tienen carácter limitativo y, en consecuencia, no se podrán adquirir 
compromisos de gastos por cuantía superior a su importe, siendo nulos de pleno derecho los 
actos administrativos y las disposiciones generales con rango inferior a Ley que infrinjan la 
expresada norma.

3. Los límites establecidos en los párrafos anteriores se aplicarán a los créditos 
presupuestarios, tanto en su clasificación orgánica y económica como por programas.

4. Los créditos autorizados en los programas de gastos tendrán carácter vinculante a 
nivel de concepto, sin perjuicio de las vinculaciones que puedan establecerse en las leyes de 
presupuestos de cada ejercicio. No obstante, los créditos declarados ampliables conforme a 
lo establecido en el artículo 37 de esta Ley, tendrán carácter vinculante, con el nivel de 
desagregación con que aparezcan en los estados de gastos del presupuesto.

Artículo 37.  Créditos ampliables.
1. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, tendrán la condición de ampliables 

aquellos créditos que, de modo taxativo, se relacionen de manera singular en la Ley de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma para cada ejercicio económico. Para la efectiva 
ampliación de estos créditos será precisa la aprobación del correspondiente expediente de 
modificación presupuestaria.

2. La financiación de los créditos ampliables relacionados en el apartado anterior podrá 
efectuarse con baja en otros créditos para gastos y, excepcionalmente, con mayores 
ingresos o con remanentes de tesorería siempre que sea posible en función del grado de 
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria. En otro supuesto, para la 
ampliación del crédito habrá de tramitarse ante las Cortes de Aragón un proyecto de ley de 
concesión de crédito extraordinario o de suplemento de crédito.

Artículo 38.  Gastos de carácter plurianual.
1. La autorización de los gastos de carácter plurianual se subordinará al crédito que para 

cada ejercicio autorice la respectiva ley de presupuestos.
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2. Podrán adquirirse compromisos de gastos con cargo a ejercicios futuros cuando 
tengan alguno de los siguientes objetos:

a) Inversiones reales y transferencias de capital.
b) Contratos, encargos de ejecución y conciertos.
c) Convenios de colaboración cuya duración se extienda a más de un ejercicio.
d) Arrendamientos de bienes inmuebles a utilizar por la comunidad autónoma o por los 

organismos y sociedades mercantiles de ella dependientes.
e) Cargas financieras derivadas del endeudamiento.
f) Las subvenciones que, de acuerdo con su normativa reguladora, requieran imputar 

obligaciones en ejercicios posteriores al de su concesión.
g) Excepcionalmente, en otros supuestos siempre que se justifiquen las circunstancias 

que aconsejan la autorización.
3. Corresponden al Gobierno de Aragón autorizar los gastos de carácter plurianual en los 

siguientes casos:
a) Expedientes de contratación, encargos de ejecución y conciertos de valor estimado 

superior a tres millones de euros.
b) Acuerdos y convenios de colaboración de concesión de subvenciones de concesión 

directa por importe superior a novecientos mil euros.
c) Convocatorias de subvenciones cuyo importe supere los cinco millones de euros.
4. Corresponde a la persona titular del departamento competente en materia de 

hacienda autorizar el resto de los supuestos.
5. La autorización contenida en los dos apartados anteriores está condicionada a que el 

número de ejercicios futuros no sea superior a cuatro, excepto en el caso de los apartados d) 
y e) del apartado 2, que podrán tener un plazo superior.

Asimismo, los créditos comprometidos en cada ejercicio no podrán exceder los 
siguientes porcentajes calculados sobre el crédito inicial vinculante de la partida y ejercicio 
en que se autoriza: en el ejercicio inmediato siguiente, el setenta por ciento; en el segundo, 
el sesenta, y en los ejercicios tercero y cuarto, el cincuenta por ciento. La limitación anterior 
se aplicará también tanto a nivel de capítulo y sección, como de sección.

6. El Gobierno de Aragón, a propuesta de la persona titular del departamento 
competente en materia de hacienda, podrá ampliar el número de anualidades a 
comprometer o modificar los porcentajes de gasto correspondientes a cada una de ellas en 
los casos especialmente justificados y siempre de manera excepcional.

7. Los compromisos plurianuales serán objeto de contabilización diferenciada.
8. De los compromisos plurianuales y de sus modificaciones se dará cuenta a la 

comisión competente en materia de hacienda de las Cortes de Aragón.

Artículo 39.  Temporalidad de los créditos.
1. Con cargo a los créditos consignados en los estados de gastos solamente se podrán 

contraer obligaciones derivadas de adquisiciones de bienes o prestaciones de servicio que 
se realicen en el año natural correspondiente al ejercicio presupuestario.

Para ello, durante el primer mes del año inmediatamente posterior, podrán realizarse las 
operaciones contables y presupuestarias que sean necesarias en el presupuesto corriente, 
siempre que tengan como finalidad imputar gastos devengados en el último trimestre.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, se imputarán a los créditos del 
ejercicio vigente en el momento de expedición de las órdenes de pago, las siguientes 
obligaciones:

a) Las que resulten del reconocimiento y liquidación de atrasos por retribuciones o 
indemnizaciones a favor del personal al servicio de la Comunidad Autónoma.

b) Las derivadas de ejercicios anteriores, que hayan sido reconocidas en el vigente para 
ser imputadas a créditos que tengan la condición legal de ampliables según lo dispuesto en 
el artículo 37 de esta Ley

c) Las de ejercicios cerrados.
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3. Una vez satisfechas las obligaciones, podrán incorporarse remanentes de crédito 
presupuestario o saldos de autorizaciones cuando las obligaciones procedan del ejercicio 
anterior.

4. La justificación de los documentos expedidos para hacer efectivas este tipo de 
obligaciones se determinará reglamentariamente.

5. Podrá anticiparse la tramitación de expedientes de gastos autorizando los mismos en 
el mismo ejercicio o en el anterior a aquel a cuyo presupuesto vayan a ser imputados con 
arreglo a las normas que establezca el departamento competente en materia de hacienda. 
También se podrá anticipar la tramitación de convocatorias de subvenciones cuya 
financiación dependa de una transferencia o de una subvención de otra entidad pública. En 
este último caso, no se podrá resolver la convocatoria hasta que se produzca la efectiva 
consolidación de los recursos que han de financiarla.

En los supuestos en que las normas de aplicación lo prevean, podrán comprometerse los 
créditos con las limitaciones establecidas en el artículo 38.

6. En todo caso, los pliegos de cláusulas administrativas particulares o los documentos 
que, según la naturaleza del gasto, sean adecuados deberán contener prevención expresa 
de que el gasto que se autoriza queda condicionado a la existencia de crédito adecuado y 
suficiente en el presupuesto del ejercicio siguiente.

Artículo 40.  Créditos extraordinarios y suplementos de crédito.
Cuando se deba efectuar algún gasto, con cargo al Presupuesto de la Comunidad 

Autónoma, y no exista crédito adecuado ni fuese posible su cobertura en virtud del régimen 
legal de las modificaciones previstas en este capítulo, la persona titular del departamento 
competente en materia de hacienda someterá al Gobierno de Aragón el oportuno acuerdo, 
para remitir a las Cortes de Aragón un proyecto de ley de concesión de crédito 
extraordinario, o de suplemento de crédito, según que no existiese crédito o éste fuere 
insuficiente, en el que se especificará la financiación adecuada.

Artículo 41.  Incorporación de remanentes.
1. Los créditos para gastos que, una vez realizadas todas las operaciones de cierre 

contable, no estén afectados al cumplimiento de obligaciones ya reconocidas, quedarán 
anulados de pleno derecho.

2. Una vez anulados, la persona titular del departamento competente en materia de 
hacienda podrá incorporar a los créditos iniciales del ejercicio posterior los siguientes:

a) Créditos extraordinarios, suplementos de créditos y ampliaciones de crédito 
concedidos en el último trimestre del ejercicio.

b) Créditos que amparen autorizaciones de gastos contraídas antes del último mes del 
ejercicio presupuestario y disposiciones de gastos contraídas antes del último día del 
ejercicio presupuestario.

c) Créditos para operaciones de capital.
3. Los créditos que en aplicación de lo dispuesto en el apartado anterior fueran 

incorporados se habilitarán en aplicaciones presupuestarias que permitan su seguimiento 
diferenciado. Dichos remanentes podrán ser aplicados dentro del ejercicio presupuestario en 
el cual se acuerde la incorporación y, en los supuestos de los apartados a) y b), para los 
mismos gastos que causaron en cada caso la concesión, autorización o compromiso.

4. En los supuestos del apartado 2.c), no concurrentes con los anteriores, los 
remanentes podrán incorporarse a cualquier programa de la misma sección presupuestaria 
en créditos para operaciones de capital.

5. La persona titular del departamento competente en materia de hacienda, previa 
solicitud de los departamentos interesados, autorizará la incorporación de los remanentes de 
crédito derivados de gastos con financiación afectada, siempre que se haya acreditado la 
correspondiente financiación. Los remanentes de créditos financiados con fondos propios 
asociados a gastos con financiación afectada podrán ser incorporados por quien sea titular 
del departamento competente en materia de hacienda con cargo al remanente de Tesorería 
no afectado hasta el límite de éste.
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6. La financiación del resto de incorporaciones de remanentes de crédito se realizará con 
cargo al remanente de Tesorería no afectado, estando por tanto condicionadas a su 
existencia o con baja en otros conceptos de gasto.

Artículo 42.  Generaciones de crédito.
1. Cuando la evolución de los recursos que globalmente financian el Presupuesto lo 

permita, podrán generar crédito en los estados de gastos del Presupuesto los mayores 
ingresos a los inicialmente previstos en el ejercicio corriente, derivados de las siguientes 
operaciones:

a) Aportaciones de personas físicas o jurídicas para financiar con la Comunidad 
Autónoma o con alguno de sus organismos públicos, gastos que por su naturaleza estén 
comprendidos en los fines y objetivos de los mismos.

b) Enajenación de bienes de la Comunidad Autónoma o de sus organismos públicos.
c) Prestación de servicios.
d) Reembolso de préstamos.
e) Reintegros de pagos realizados con cargo a créditos presupuestarios de ejercicios 

anteriores.
2. Para proceder a la generación de crédito será requisito indispensable:
a) En el supuesto establecido en el apartado a), el reconocimiento del derecho.
b) En los supuestos establecidos en los apartados b), c), d) y e) la efectiva recaudación 

de los derechos.
3. La competencia para autorizar las generaciones de crédito corresponde a la persona 

titular del departamento competente en materia de hacienda, a propuesta del departamento 
afectado.

Artículo 43.  Reposiciones de crédito.
Por acuerdo de la persona titular del departamento competente en materia de hacienda, 

podrán reponer crédito en los estados de gastos del Presupuesto, los ingresos producidos 
como consecuencia de pagos realizados con cargo a créditos presupuestarios del ejercicio 
corriente derivados de las siguientes operaciones:

a) Reintegros derivados de situaciones de incapacidad laboral transitoria.
b) Reintegros de subvenciones cofinanciadas.
c) Rendimientos positivos de los derivados financieros.
d) Reintegros de pagos indebidamente realizados.

Artículo 44.  Transferencias de crédito.
1. La persona titular del departamento competente en materia de hacienda, a propuesta 

de los respectivos departamentos, podrá acordar transferencias de créditos en los siguientes 
supuestos:

a) Entre créditos de personal, cuando resulten procedentes en razón de reajustes de 
plantilla o modificación de las estructuras orgánicas entre los diferentes servicios.

b) Entre créditos que afecten a un mismo capítulo, dentro de un mismo programa.
2. Corresponde a la persona titular del departamento competente en materia de 

hacienda, y a iniciativa de los departamentos interesados, la autorización de transferencias 
que, respetando las limitaciones expresadas en el artículo 45, no supongan alteración de la 
suma global de los créditos ni modificación de la distribución del gasto por secciones 
presupuestarias.

Artículo 45.  Limitaciones de las transferencias de crédito.
Las transferencias de cualquier clase estarán sujetas a las siguientes limitaciones, 

además de las ya expresadas en otros artículos de esta Ley:
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a) No afectarán a créditos ampliables, ni a los extraordinarios concedidos durante el 
ejercicio, ni podrán realizarse con cargo a créditos incorporados procedentes de ejercicios 
anteriores.

b) No minorarán créditos para gastos destinados a subvenciones nominativas, ni los que 
hubieran sido incrementados con suplementos o transferencias.

c) No determinarán aumento en créditos que, como consecuencia de otras 
transferencias, hayan sido objeto de minoración, excepto cuando tales transferencias afecten 
a créditos de personal.

d) No se podrán realizar transferencias de créditos de operaciones de capital a los de 
operaciones corrientes, excepto en el caso de que se destinen a financiar los gastos 
derivados de la entrada en funcionamiento de nuevas inversiones.

Artículo 46.  Tramitación de las modificaciones presupuestarias.
1. Todas las modificaciones reguladas en este Capítulo se instrumentarán en el 

correspondiente expediente de modificación presupuestaria con la documentación y según el 
procedimiento que se determinará reglamentariamente por la persona titular del 
departamento competente en materia de hacienda.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón remitirá en el mes inmediato 
siguiente una copia de la resolución de los expedientes citados en el párrafo anterior a la 
Comisión competente en materia de hacienda de las Cortes de Aragón, salvo en los 
supuestos recogidos en el apartado 4 del artículo 41 de esta Ley, en que la remisión a la 
Comisión competente en materia de hacienda de las Cortes de Aragón deberá hacerse de 
forma inmediata.

CAPÍTULO III
Ejecución y Liquidación

Artículo 47.  Fases de la gestión económica y financiera de los créditos.
La gestión económica y financiera de los créditos consignados en los estados de gastos 

del presupuesto se desarrollará reglamentariamente y se concretará sucesivamente en las 
siguientes fases:

a) De «autorización» de gasto, que es el acto por el cual se acuerda su realización 
calculado en forma cierta o aproximada, reservando a tal fin la totalidad o una parte 
disponible del crédito legalmente destinado para ello.

b) De «disposición», que es el acto por el cual se determina, después de cumplir los 
trámites legales que sean procedentes la cuantía concreta de la autorización del gasto, 
quedando comprometido el crédito para la realización de la prestación que constituya su 
objeto. Con el acto de disposición queda formalizada la reserva de crédito por un importe y 
condiciones determinadas.

c) De «reconocimiento de la obligación» que es la operación de contraer en cuentas los 
créditos exigibles a la Comunidad Autónoma, una vez realizada y justificada adecuadamente 
la prestación objeto de la disposición efectuada la correspondiente liquidación o el 
cumplimiento de condiciones establecidas al efecto.

d) De «Pago ordenado» que es la operación en virtud de la cual quien tenga la 
competencia en la ordenación de pagos expide, en relación con una obligación reconocida, 
la orden de pago contra la Tesorería de la Comunidad.

Artículo 48.  Autorización de gastos.
1. Corresponde al Gobierno de Aragón autorizar los gastos de los departamentos y 

organismos en aquellos supuestos reservados por ley a su competencia y en los siguientes 
casos:

a) Expedientes de contratación, encargos de ejecución y conciertos de valor estimado 
superior a tres millones de euros
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b) Acuerdos de concesión de subvenciones directas y convenios de colaboración por 
importe superior a novecientos mil euros.

c) Convocatorias de subvenciones cuyo importe supere los cinco millones de euros.
2. En los demás supuestos, corresponde a los órganos superiores de la Comunidad 

Autónoma autorizar los gastos propios de los servicios a su cargo, así como efectuar la 
disposición del crédito y el reconocimiento de la obligación y proponer a la persona titular del 
departamento competente en materia de hacienda la ordenación de los pagos 
correspondientes.

3. Con la misma reserva legal, corresponde a la persona titular del máximo órgano de 
dirección de los organismos autónomos de la Comunidad Autónoma la autorización y 
disposición de los créditos, el reconocimiento de las obligaciones y la ordenación de los 
pagos relativos a la actividad económica y financiera desarrollada por los mismos.

4. Las facultades a que se refieren los números anteriores podrán delegarse en los 
términos que reglamentariamente se establezca.

Artículo 49.  Ordenación de pagos.
1. Corresponden a la persona titular del departamento competente en materia de 

hacienda las funciones de Ordenación General de Pagos de la Comunidad. Esta facultad 
podrá ser objeto de delegación.

2. No obstante lo establecido en el párrafo anterior, al objeto de facilitar el servicio, se 
podrán habilitar las ordenaciones de pagos secundarias que se consideren necesarias, 
cuyos titulares serán nombrados por la persona titular del departamento competente en 
materia de hacienda, del cual dependerán.

3. Los servicios de las Ordenaciones referidas se regirán por el reglamento que se 
apruebe a propuesta quien sea titular del departamento competente en materia de hacienda.

Artículo 50.  Plan de disposición de fondos.
El Gobierno de Aragón, a propuesta de quien sea titular del departamento competente 

en materia de hacienda, podrá establecer un plan de disposición de fondos de Tesorería al 
que deberá ajustarse la expedición de las órdenes de pago.

Artículo 51.  Expedición de las órdenes de pago.
1. A las órdenes de pago se acompañarán los documentos que acrediten la realización 

de la prestación o el derecho de la persona acreedora, de conformidad con los acuerdos por 
los que se autorizaron y comprometieron los gastos.

2. Las órdenes de pago que en el momento de la expedición no puedan ir acompañadas 
de los documentos justificativos tendrán el carácter de a justificar, sin perjuicio de su 
aplicación a los correspondientes créditos presupuestarios.

3. Los gastos periódicos y repetitivos y los de menor cuantía podrán ser satisfechos, en 
las condiciones que se fijen reglamentariamente mediante anticipos de caja fija, que serán 
dotados extrapresupuestariamente mediante provisiones de fondos de carácter permanente. 
Su aplicación al Presupuesto se efectuará en el momento en el que se justifiquen los gastos 
realizados y, en todo caso, antes de finalizar el ejercicio presupuestario en el que se hayan 
librado los fondos.

4. Los perceptores de las órdenes de pago a que se refieren los dos párrafos anteriores 
quedarán obligados a su justificación en el plazo y la forma que reglamentariamente se 
determine por el departamento competente en materia de hacienda quedando sujetos al 
régimen de responsabilidades que se establecen en esta Ley. El mismo régimen se aplicará 
a órdenes de pago correspondientes a subvenciones que tengan el carácter de «a justificar».

5. En el curso del mes siguiente a la fecha de aportación de los documentos justificativos 
a que se refieren los apartados anteriores, se llevará a cabo la aprobación o reparo de la 
cuenta por el órgano competente.
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Artículo 52.  Expedición de las órdenes de pago de subvenciones.
1. Con carácter general, a las órdenes de pago correspondientes a subvenciones se 

acompañarán los documentos que acrediten la realización por las personas beneficiarias de 
la actividad o adopción del comportamiento que fundamentó la concesión y una certificación 
expedida por el órgano gestor acreditativa de las comprobaciones de datos realizadas, así 
como del cumplimiento de las condiciones que estableció la Administración en el acto de 
atribución de la subvención.

2. En el caso de subvenciones de capital superiores a 90.000 euros, deberá 
acompañarse a las órdenes de pago el documento o acta acreditativo de haberse efectuado 
la comprobación material de la inversión por el órgano gestor. En el supuesto de que las 
subvenciones de capital concedidas excedieran de 200.000 euros, será preceptivo solicitar la 
designación de representante de la Intervención general para el acto de comprobación 
material de la inversión de los fondos públicos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
65.1.d) de esta Ley.

3. Excepcionalmente, podrán realizarse anticipos de pago sobre las subvenciones 
concedidas cuando estén expresamente previstos en las correspondientes bases 
reguladoras con los límites, requisitos y, en su caso, garantías que las mismas determinen. 
En todo caso, se establecerán garantías en el supuesto de anticipos superiores a 60.000 
euros, excepto cuando la persona beneficiaria sea una administración pública o una 
institución sin fines de lucro que reciba subvenciones para actuaciones de acción social y 
humanitarias o para el desarrollo de proyectos de investigación.

Artículo 53.  Derechos liquidados y obligaciones reconocidas.
1. Los derechos liquidados y las obligaciones reconocidas se aplicarán a presupuesto 

por su importe íntegro, quedando prohibido atender obligaciones mediante minoración de los 
derechos a liquidar o ya ingresados.

2. Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior las devoluciones de ingresos 
indebidos, reconocidos como tales por el Tribunal o Autoridad competente.

3. A los efectos de este artículo se entenderá por importe íntegro el resultante después 
de aplicar los beneficios fiscales que sean procedentes.

Artículo 54.  Cierre del ejercicio.
1. El Presupuesto de cada ejercicio se liquidará, en cuanto a la recaudación de derechos 

y al pago de obligaciones, el 31 de diciembre del año natural correspondiente.
2. Todos los derechos pendientes de cobro y las obligaciones pendientes de pago a la 

liquidación del Presupuesto quedarán afectados a la Tesorería de la Comunidad Autónoma, 
según sus respectivas contracciones.

3. Las operaciones de tesorería de la Comunidad Autónoma se contabilizarán por años 
naturales.

4. Los ingresos que se realicen una vez cerrado el ejercicio presupuestario quedarán 
desafectados del destino específico que, en su caso, les hubiera correspondido, sin perjuicio 
de su reconocimiento y nueva afectación con cargo al Presupuesto del ejercicio en curso.

5. Las operaciones de cierre del ejercicio presupuestario serán reguladas por Orden de 
la persona titular del departamento competente en materia de hacienda.

Artículo 55.  Cierre del ejercicio del sector público institucional.
1. Los presupuestos de los organismos públicos, sociedades mercantiles autonómicas, 

consorcios autonómicos y fundaciones del sector público se liquidarán a 31 de diciembre del 
año natural correspondiente.

2. La liquidación de sus presupuestos a 31 de diciembre tenderá a ser equilibrada. A 
estos efectos, se autoriza al departamento competente en materia de hacienda para efectuar 
ajustes de los créditos presupuestarios destinados a transferencias corrientes a los 
organismos públicos y sociedades mercantiles, en la medida en que resulte innecesario 
transferir la totalidad del crédito presupuestario para el normal funcionamiento de aquéllos.

3. Sin perjuicio de la autorización anterior, se faculta a la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón para anular de oficio las obligaciones 
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reconocidas en el Presupuesto de gastos de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón en favor de los organismos autónomos, en el supuesto de que la liquidación de 
sus presupuestos arrojara un resultado presupuestario positivo.

4. Si antes del cierre del ejercicio no fueran posibles las operaciones anteriores y el 
resultado de la liquidación de los organismos públicos, sociedades mercantiles autonómicas, 
consorcios autonómicos y fundaciones del sector público fuera positivo, se autoriza a quien 
sea titular del departamento competente en materia de hacienda a minorar el importe de los 
créditos para transferencias de naturaleza corriente a aquellos del ejercicio inmediato 
siguiente, en la cuantía equivalente al resultado positivo.

CAPÍTULO IV
Normas específicas para las sociedades mercantiles autonómicas y entidades 

de derecho público

Artículo 56.  Actividad económica y financiera.
1. La actividad económica y financiera de las entidades de derecho público que 

desarrollen actividades empresariales quedará reflejada en los siguientes documentos:
a) Pormenor de ingresos y gastos con la estimación de los recursos y la evaluación de 

las necesidades para el desarrollo de sus actividades durante el ejercicio.
b) Los estados económico-financieros, que se determinen por el departamento 

competente en materia de hacienda, en los que se reflejará la información precisa para 
conocer la variación prevista en la composición del patrimonio de estos entes.

c) Memoria explicativa de los objetivos realizados en el ejercicio anterior, su grado de 
cumplimiento y de los que se prevean conseguir durante el ejercicio, con una evaluación 
económica de los proyectos de inversión a iniciar durante el mismo.

2. Las dotaciones incluidas en el pormenor del estado de gastos tendrán carácter de 
limitativas. No obstante, podrán declararse ampliables cuando esté previamente establecido 
que hayan de fijarse en función de los recursos generados por la actividad de que se trate, 
mediante acuerdo del Gobierno de Aragón a propuesta de quien sea titular del departamento 
competente en materia de hacienda.

3. Las operaciones comerciales tendrán carácter estimativo no vinculante.

Artículo 57.  Ámbito temporal.
1. El ejercicio presupuestario coincidirá con el año natural, sin perjuicio de los ajustes 

necesarios cuando las operaciones a efectuar por la entidad de derecho público o sociedad 
mercantil autonómica estén vinculadas a un ciclo productivo específico, que no podrá ser 
superior a doce meses.

2. A las entidades de derecho público y, en su caso, a las sociedades mercantiles 
autonómicas, les serán aplicables para la gestión de las dotaciones de carácter limitativo y 
ampliable, las normas recogidas en los Capítulos II y III de este título, sin perjuicio de lo 
establecido en su respectiva legislación en cuanto a su régimen financiero.

Artículo 58.  Elaboración de los programas de actuación, inversiones y financiación.
Las sociedades mercantiles autonómicas elaborarán anualmente un programa de 

actuación, inversiones y financiación que, respondiendo a las previsiones plurianuales 
establecidas oportunamente, tendrá el siguiente contenido:

a) La expresión de los objetivos a alcanzar durante el ejercicio, entre los cuales figurarán 
las rentas que se espere generar.

b) Un estado que especificará cualquier tipo de subvención o ayuda, con cargo al 
presupuesto de la Comunidad Autónoma, además de la elaboración de unos estados 
económico-financieros provisionales de los que se deduzca la necesidad y cuantía de la 
subvención.
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c) Una memoria de inversiones que detallará en dos capítulos las inversiones reales y 
financieras a efectuar durante el ejercicio y una evaluación de las inversiones que hayan de 
iniciarse durante su curso.

Artículo 59.  Estructura.
1. La estructura básica de los programas de actuación y, en su caso, de los demás 

estados financieros, se establecerá por el Gobierno de Aragón, a propuesta de la persona 
titular del departamento competente en materia de hacienda, y se desarrollará por cada 
sociedad mercantil autonómica con arreglo a sus características y necesidades.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón dará cuenta a las Cortes de 
Aragón de los principios que informan los programas de actuación de las sociedades 
mercantiles autonómicas de la Comunidad Autónoma.

Artículo 60.  Tramitación.
1. Las sociedades mercantiles autonómicas remitirán al departamento competente en 

materia de hacienda, antes del 1 de julio de cada año, el anteproyecto del programa de 
actuación, inversiones y financiación, complementado con la correspondiente documentación 
y estados financieros.

2. Los programas se someterán al acuerdo del Gobierno de Aragón, a propuesta de 
quien sea titular del departamento competente en materia de hacienda, y una vez aprobados 
se unirán al presupuesto de la Comunidad Autónoma.

Artículo 61.  Contrato-programa.
1. En los supuestos en que se establezcan convenios entre la Comunidad Autónoma y 

sus sociedades mercantiles, o con otras que, aun no dependiendo de ella, reciban 
subvenciones o disfruten de avales con cargo a sus presupuestos, se instrumentarán en un 
contrato-programa, con arreglo al siguiente contenido básico:

a) Memoria en la que se hará contar el marco legal e institucional en que actúa la 
sociedad mercantil, el diagnóstico de su situación, y las alternativas estratégicas propuestas.

b) El Convenio, que recogerá de forma precisa, los objetivos de la política de personal, 
rentabilidad, productividad o reestructuración técnica, así como las medidas y actuaciones 
previstas para alcanzarlos y los métodos de evaluación de aquéllos.

c) Las aportaciones o avales de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

2. La estructura formal del Convenio será fijada por el Gobierno de Aragón, la cual 
establecerá el control de su ejecución y determinará las situaciones que pueden dar lugar a 
la revisión del mismo.

3. De los contratos-programa aprobados por el Gobierno de Aragón se informará a la 
Comisión correspondiente de las Cortes de Aragón.

TÍTULO III
De la intervención y la contabilidad

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 62.  Ámbito del control interno y de la contabilidad pública.
Todos los actos, documentos y expedientes de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de los que se deriven derechos y obligaciones de contenido económico, serán 
intervenidos y contabilizados con arreglo a lo dispuesto en esta Ley y en sus disposiciones 
complementarias.
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Artículo 63.  La Intervención General.
La Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma, con plena 

autonomía respecto de los órganos y entidades cuya gestión fiscalice, tendrá el carácter de:
a) Centro directivo del control interno de la actividad económico financiera.
b) Centro directivo de la contabilidad pública.
c) Centro gestor de la contabilidad pública.

CAPÍTULO II
De la Intervención

Artículo 64.  Ámbito subjetivo.
Las disposiciones contenidas en este Capítulo serán de aplicación a la intervención de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, sus organismos públicos, sociedades 
mercantiles autonómicas, consorcios autonómicos y fundaciones del sector público, 
aplicándose en cada supuesto la técnica más apropiada según la índole de las operaciones 
de la Entidad sometida a intervención.

Artículo 65.  Función interventora.
1. El ejercicio de la función interventora que se refiere el artículo 12 apartado 2 de esta 

Ley comprenderá:
a) La intervención crítica o previa de todo acto, documento o expediente susceptible de 

producir derechos u obligaciones de contenido económico o movimiento de fondos y valores.
b) La intervención formal de la ordenación del pago.
c) La intervención material del pago.
d) La intervención de la aplicación o empleo de las cantidades destinadas a obras, 

suministros, adquisiciones y servicios que comprenderá el examen documental y, en su 
caso, la comprobación material.

2. Son inherentes a la función interventora las siguientes competencias:
a) Interponer los recursos y reclamaciones que autoricen las disposiciones vigentes.
b) Recabar, cuando la naturaleza del acto, documento o expediente que deban ser 

intervenidos lo requiera, los asesoramientos jurídicos y los informes técnicos que considere 
necesarios, así como los antecedentes y documentos precisos para el ejercicio de esta 
función.

c) La comprobación de los efectivos de personal y de las existencias de metálico, valores 
y demás bienes de todas las dependencias y establecimientos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

d) Intervenir la liquidación de los Presupuestos.

Artículo 66.  Control financiero.
1. El ejercicio del control financiero definido en el artículo 13 de esta Ley comprenderá la 

emisión del correspondiente informe y afectará:
a) A la Administración de la Comunidad Autónoma, sus organismos públicos, sociedades 

mercantiles autonómicas, consorcios autonómicos y fundaciones del sector público, 
abarcando tanto la regularidad de su actuación, como el análisis de los estados económico 
financieros que reflejen su gestión, pudiendo extenderse a la total actuación del ente o a 
aquellas operaciones individualizadas y concretas que por sus características, importancia o 
repercusión puedan afectar en grado considerable al desenvolvimiento económico-financiero 
del ente.

b) A las sociedades mercantiles, entidades y particulares por razón de las subvenciones, 
créditos, avales y demás ayudas concedidas con cargo al presupuesto de la Comunidad 
Autónoma. En este caso el control tendrá por objeto determinar la situación económico-
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financiera del ente al que vaya destinada la subvención, crédito, aval o ayuda o su efectiva 
aplicación a la finalidad para que se concedieron los mismos.

2. El control financiero podrá ejercerse separada e independientemente del de las 
funciones Interventoras.

Artículo 67.  Control financiero mediante procedimientos de auditoría.
1. El control financiero se efectuará mediante procedimientos de auditoría sustituyendo 

éste a la fiscalización previa de las entidades de derecho público, sociedades mercantiles 
autonómicas, consorcios autonómicos y fundaciones del sector público de la Comunidad 
Autónoma. No obstante, mediante decreto del Gobierno de Aragón, podrá modificarse el 
procedimiento de control de la gestión económico-financiera de los entes de Derecho 
público.

2. Mediante dichos procedimientos se comprobará la regularidad de los estados de 
cuentas que reglamentariamente tenga que formalizar o rendir el ente auditado, y en todo 
caso:

a) Los cobros y pagos realizados.
b) Los documentos justificativos de los asientos contables.
c) La realidad material de las existencias.
3. Las comprobaciones y verificaciones se efectuarán cuando así lo determine quien sea 

titular del departamento competente en materia de hacienda, efectuándose por el personal 
funcionario que a tal efecto designe la persona titular de la Intervención General.

Artículo 68.  Competencias.
1. Las competencias atribuidas a la intervención y al desarrollo de la función interventora 

se ejercerán en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma por la Intervención General 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. En todo caso, la competencia atribuida por el párrafo segundo del artículo 12 de esta 
Ley podrá ser delegada en favor de las personas titulares de las Intervenciones Delegadas 
que dependerán funcionalmente de la Intervención General. No obstante, quien sea titular de 
la Intervención General podrá avocar para sí cualquier actuación fiscalizadora que considere 
oportuna.

Artículo 69.  Excepciones a fiscalización previa.
1. No estarán sometidos a fiscalización previa los actos que den lugar a autorización o 

disposición de créditos de los siguientes expedientes:
a) Contratos, conciertos o encargos de ejecución cuyo importe sea igual o inferior al 

determinado para los contratos menores en la normativa contractual.
b) Contratos derivados cuyo importe sea superior al determinado para los contratos 

menores en la normativa contractual, cuando el acuerdo marco establezca todos los 
términos para su adjudicación, sin que sea precisa una nueva licitación.

c) Subvenciones previstas nominativamente en el presupuesto de la comunidad 
autónoma.

d) Transferencias para la financiación de organismos, sociedades mercantiles o 
entidades de la comunidad autónoma sujetos a control financiero.

e) Gastos de carácter periódico y de tracto sucesivo, una vez fiscalizado el gasto 
correspondiente al período inicial del acto o contrato del que se deriven o sus 
modificaciones.

f) Subvenciones financiadas con fondos europeos agrícolas.
g) Gastos satisfechos a través del sistema de anticipos de caja fija.
2. Los actos de reconocimiento de obligaciones a cargo de la Administración de la 

comunidad autónoma y sus organismos autónomos están sometidos a intervención previa, 
salvo los siguientes:
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a) Reconocimiento de obligaciones de gastos satisfechos a través de los sistemas de 
pagos a justificar y anticipos de caja fija.

b) Reconocimiento de obligaciones de facturas imputables al capítulo II del presupuesto 
cuyo importe sea igual o inferior al establecido como límite para pagar a través del anticipo 
de caja fija en la normativa reguladora.

3. Por acuerdo del Gobierno de Aragón, a propuesta de la Intervención General, podrán 
ser excluidos de intervención previa todos aquellos gastos a los que sea susceptible aplicar 
técnicas de control distintas.

Artículo 70.  Reparos de la Intervención.
1. Si la Intervención se manifestase en desacuerdo con el fondo o la forma de los actos, 

expedientes o documentos examinados, deberá formular sus reparos por escrito.
2. Cuando la disconformidad se refiera al reconocimiento o liquidación de derechos a 

favor de la Hacienda de la Comunidad Autónoma la oposición se formalizará en nota de 
reparo, y de subsistir la discrepancia, mediante los recursos o reclamaciones que procedan.

3. Si el reparo afecta a la autorización o disposición de gastos, reconocimiento de 
obligaciones u ordenación de pagos, suspenderá, hasta que sea solventado, la tramitación 
del expediente en los casos siguientes:

a) Cuando se base en la insuficiencia de crédito o el propuesto no se considere 
adecuado.

b) Cuando se aprecien graves irregularidades en la documentación justificativa de las 
órdenes de pago o no se acredite suficientemente el derecho de quien la perciba

c) Si faltan en el expediente requisitos o trámites que sean esenciales, a juicio de la 
Intervención, o cuando se estime que la continuación de la gestión administrativa pudiera 
causar quebrantos económicos a la Tesorería de la Comunidad Autónoma o a un tercero.

d) Cuando el reparo derivare de comprobaciones materiales de obras, suministros, 
adquisiciones y servicios.

Artículo 71.  Procedimiento.
1. Cuando el órgano al que afecte el reparo no esté conforme con el mismo, se 

procederá de la siguiente forma:
a) Cuando haya sido formulado por una Intervención Delegada, corresponderá a la 

Intervención General conocer la discrepancia, siendo su resolución obligatoria para aquélla.
b) Cuando el reparo emane de la Intervención General o ésta haya confirmado el de una 

Intervención Delegada subsistiendo la discrepancia, corresponderá al Gobierno de Aragón 
adoptar la resolución definitiva.

2. La Intervención podrá emitir informe favorable no obstante los defectos que observe 
en el respectivo expediente, siempre que los requisitos o trámites incumplidos no sean 
esenciales, pero la eficacia del acto quedará condicionada a la subsanación de aquéllos, 
dando cuenta a dicha oficina.

Artículo 72.  Terminación.
1. Cuando la fiscalización previa del reconocimiento de las obligaciones o gastos sea 

preceptiva, no se expedirán ni serán intervenidos los mandamientos de pago para hacerlos 
efectivos, sin que conste acreditado en el expediente el cumplimiento de dicho trámite.

2. Si las personas titulares de la Intervención General o de las Intervenciones Delegadas 
al conocer un expediente observaran que la obligación o gasto a que corresponda no ha sido 
previamente fiscalizado, lo manifestarán así a la Autoridad que hubiera iniciado aquél, 
emitiendo al mismo tiempo su opinión respecto de la propuesta, para que uniendo este 
informe a las actuaciones, pueda la persona titular del departamento del que proceda la 
propuesta, si considera conveniente continuar con la tramitación del expediente, acordar que 
se someta lo actuado al Gobierno de Aragón.

3. Si quien sea titular del departamento correspondiente acordará someter el expediente 
a la decisión del Gobierno de Aragón, lo comunicará así a la persona titular del 
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departamento competente en materia de hacienda por conducto de la Intervención General 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

CAPÍTULO III
De la contabilidad pública

Artículo 73.  Sometimiento al régimen de contabilidad pública.
La Administración de la Comunidad Autónoma, sus organismos públicos, sociedades 

mercantiles autonómicas, consorcios autonómicos y fundaciones del sector público quedan 
sometidas al régimen de contabilidad pública en los términos previstos en este Capítulo.

Artículo 74.  Rendición de cuentas.
1. La sujeción al régimen de la contabilidad pública lleva consigo la obligación de rendir 

cuentas de las respectivas operaciones, cualquiera que sea su naturaleza, a las Cortes de 
Aragón, al Tribunal de Cuentas y a la Cámara de Cuentas de Aragón por conducto de la 
Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Lo dispuesto en el párrafo anterior se aplicará a quienes sean perceptores de las 
subvenciones de funcionamiento, ya sean corrientes o de capital concedidas con cargo a los 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma.

3. Una ley de Cortes de Aragón regulará las normas de organización y procedimiento 
para asegurar la rendición de cuentas a la Comunidad Autónoma, que deberán someterse a 
la aprobación de aquéllas, sin perjuicio del control que corresponde al Tribunal de Cuentas y 
a la Cámara de Cuentas de Aragón.

Artículo 75.  Fines de la contabilidad pública.
Compete al departamento competente en materia de hacienda la organización de la 

contabilidad pública y el desarrollo de la contabilidad analítica al servicio de los siguientes 
fines:

a) Registrar la ejecución del Presupuesto de la Comunidad Autónoma.
b) Conocer el movimiento y la situación de su Tesorería.
c) Reflejar las variaciones, composición y situación de su patrimonio.
d) Proporcionar los datos necesarios para la formación y rendición de la Cuenta General, 

así como de las demás cuentas estados y documentos que deban elaborarse o remitirse a 
las Cortes de Aragón, al Tribunal de Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Aragón y a otros 
Entes.

e) Facilitar los datos y demás antecedentes que sean precisos para la confección de las 
cuentas económicas del sector público y su consolidación, tanto regional como estatal.

f) Rendir la información económica y financiera que sea necesaria para la toma de 
decisiones.

Artículo 76.  Competencias de la Intervención General como centro directivo.
La Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón es 

el Centro directivo de la contabilidad pública al que le compete:
a) Someter a la decisión de quien sea titular del departamento competente en materia de 

hacienda el Plan General de Contabilidad al que se adaptarán todos los servicios, 
organismos públicos, sociedades mercantiles y entidades incluidas en el Sector público de la 
Comunidad, según sus características y peculiaridades. A tal efecto podrá proponerse la 
aplicación del Plan General de Contabilidad Pública de forma que la utilización de criterios 
homogéneos permita consolidación con el Sector público estatal.

b) Promover el ejercicio de la potestad reglamentaria en orden a la determinación de la 
estructura, justificación, tramitación y rendición de las cuentas y demás documentos relativos 
a la contabilidad pública, pudiendo dictar las circulares e instrucciones que le permitan las 
leyes y reglamentos.
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c) Aprobar los planes parciales o especiales de contabilidad pública que se elaboren 
conforme al Plan General.

d) Inspeccionar la contabilidad de todos los servicios, organismos y sociedades 
mercantiles de la Comunidad Autónoma de Aragón.

e) Dirigir las auditorías que hayan de efectuarse por indicación del Gobierno de Aragón o 
de la persona titular del departamento competente en materia de hacienda.

Artículo 77.  Competencias de la Intervención General como centro gestor.
Como centro gestor de la contabilidad pública corresponde a la Intervención General de 

la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón:
a) Formar la Cuenta General de la Administración de la Comunidad Autónoma.
b) Formar la Cuenta de gestión de tributos cedidos.
c) Examinar, formular observaciones y preparar las cuentas que hayan de rendirse a las 

Cortes de Aragón, al Tribunal de Cuentas, a la Cámara de Cuentas y a otros Entes.
d) Recabar la presentación de las cuentas, estados y demás documentos sujetos a su 

examen crítico.
e) Elaborar las cuentas económicas del sector público de la Comunidad Autónoma de 

Aragón, de acuerdo con el sistema español de cuentas nacionales.
f) Vigilar e impulsar la actividad de las oficinas de contabilidad de todos los órganos de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 78.  Verificación de la contabilidad pública.
1. La contabilidad pública se llevará en libros, registros y cuentas de acuerdo con los 

procedimientos técnicos que sean más convenientes según la índole de las operaciones y de 
las situaciones que en ellos deban anotarse, quedando sometida a verificación ordinaria o 
extraordinaria a cargo de la Intervención General y, en su caso, del Tribunal de Cuentas y de 
la Cámara de Cuentas de Aragón.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, las sociedades mercantiles 
autonómicas y las fundaciones del sector público se ajustarán a las disposiciones del Código 
de Comercio, o las que se dicten en su desarrollo, y al Plan General de Contabilidad que les 
resulte de aplicación.

Artículo 79.  Formación y cierre de cuentas.
1. Las cuentas y la documentación que deban rendirse a las Cortes de Aragón, al 

Tribunal de Cuentas y a la Cámara de Cuentas de Aragón se formarán y cerrarán 
anualmente.

2. La Intervención General determinará los periodos de formación y cierre de las cuentas 
parciales.

Artículo 80.  Remisión a las Cortes de Aragón.
El departamento competente en materia de hacienda remitirá trimestralmente, y dentro 

del mes siguiente al vencimiento del trimestre, a las Cortes de Aragón para información y 
estudio de la Comisión competente en materia de hacienda y publicará en el Portal de 
Transparencia de Aragón los siguientes datos:

a) Las operaciones de ejecución del presupuesto y sus modificaciones.
b) El movimiento y situación de Tesorería.
c) Los demás datos que se consignen en la Ley de Presupuestos de la Comunidad 

Autónoma para cada ejercicio económico y aquellos otros que se consideren de interés.
d) El grado de ejecución de proyectos individuales de inversión financiados por el Fondo 

de Compensación Interterritorial, o por otros Fondos que financien el desarrollo de la 
Comunidad.

e) Memoria del control financiero realizado a que se refieren los artículos 13 y 66 de esta 
Ley.
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CAPÍTULO IV
De la Cuenta General

Artículo 81.  Contenido de la Cuenta General.
1. La Cuenta General comprenderá la de la Administración de la Comunidad Autónoma 

de Aragón, sus organismos públicos, sociedades mercantiles autonómicas, consorcios 
autonómicos y fundaciones del sector público.

2. La Cuenta de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón comprenderá 
todas las operaciones presupuestarias, patrimoniales y de tesorería llevadas a cabo durante 
el ejercicio y constará de las siguientes partes:

a) La liquidación de los presupuestos que se dividirá en tres partes:
1.ª Cuadro demostrativo de los créditos autorizados en el estado de gastos del 

Presupuesto y de sus modificaciones, acompañándose un resumen comprensivo de todas 
las aprobadas durante el ejercicio.

2.ª Liquidación del estado de gastos.
3.ª Liquidación del estado de ingresos.
b) Cuenta General de Tesorería que ponga de manifiesto la situación de la Tesorería y de 

las operaciones realizadas por la misma durante el ejercicio.
c) Cuenta General de la Deuda Pública y la General del endeudamiento de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
d) Un estado demostrativo de la evolución y situación de los valores a cobrar y 

obligaciones a pagar procedentes de ejercicios anteriores.
e) Un estado relativo a la evolución y situación de los anticipos de tesorería a que se 

refiere el artículo 90 de esta Ley.
f) El resultado del ejercicio con la estructura siguiente:
1.ª Los saldos de la ejecución del presupuesto por obligaciones y derechos reconocidos 

y por pagos e ingresos realizados.
2.ª El déficit o superávit de Tesorería por operaciones presupuestarias, incluyendo los 

que correspondan al presupuesto vigente y a los anteriores.
3.ª La variación de los activos y pasivos de la Hacienda de la Comunidad.
g) Un estado de los compromisos de gastos adquiridos con cargo a los ejercicios futuros, 

al amparo de la autorización contenida en el artículo 40 de esta Ley, con detalle de los 
ejercicios afectados.

3. A la cuenta de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón se unirá:
a) Una memoria justificativa del coste y rendimiento de los servicios públicos.
b) Una memoria demostrativa del grado de cumplimiento de los objetivos programados, 

con indicación de los previstos y alcanzados y del coste de los mismos.
c) Un estado demostrativo de la situación de las inversiones.

Artículo 82.  Formación y aprobación de la Cuenta General.
1. La Cuenta General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón se 

formará por la Intervención General y a ella se unirán las cuentas de cada uno de las 
entidades que integran el sector público institucional y demás documentos que deban 
presentarse a las Cortes de Aragón, al Tribunal de Cuentas y a la Cámara de Cuentas de 
Aragón.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 3.2 de esta Ley, la Cuenta General será 
aprobada por las Cortes de Aragón previo conocimiento del informe emitido por la Cámara 
de Cuentas de Aragón de conformidad con lo previsto en la Ley de la Cámara de Cuentas de 
Aragón.
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TÍTULO IV
De la Tesorería

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales.

Artículo 83.  Tesorería de la Comunidad Autónoma.
1. Constituyen la Tesorería todos los recursos financieros, sean dinero, valores o 

créditos, tanto por operaciones presupuestarias como extrapresupuestarias cuya titularidad 
corresponda a la Comunidad Autónoma de Aragón, sus organismos y sociedades 
mercantiles.

2. Las disponibilidades de la Tesorería y sus variaciones están sujetas a intervención y al 
régimen de contabilidad pública.

Artículo 84.  Funciones de la Tesorería.
Son funciones encomendadas a la Tesorería de la Comunidad Autónoma:
a) Recaudar los derechos, pagar sus obligaciones y custodiar sus fondos.
b) Servir al principio de unidad de Caja, mediante la centralización de todos los fondos y 

valores generados por operaciones presupuestarias y extrapresupuestarias.
c) Distribuir puntualmente en el tiempo y en el territorio las disponibilidades dinerarias.
d) Custodiar los avales que se depositen y responder de los avales contraídos por el 

Gobierno de Aragón.
e) Ejecutar los acuerdos del Gobierno de Aragón o de la persona titular del departamento 

competente en materia de hacienda respecto de la apertura de cuentas corrientes.
f) Realizar las demás funciones que se deriven o relacionen con las anteriormente 

enumeradas.

Artículo 85.  Fondos líquidos y apertura de cuentas.
1. La Tesorería situará sus caudales en el Banco de España y entidades de crédito y 

ahorro, preferentemente aragonesas. Reglamentariamente se determinarán los servicios que 
puedan concertarse con las entidades indicadas.

2. La apertura de cuentas en cualquiera de las entidades indicadas será autorizada por 
el Gobierno de Aragón, estando facultada la persona titular del departamento competente en 
materia de hacienda para la autorización de todas aquellas necesarias para el 
funcionamiento de los servicios, fundamentalmente las relativas a «cuentas restringidas de 
recaudación» y «cuentas de fondos a justificar».

3. Los organismos podrán abrir y utilizar cuentas en las entidades de crédito o ahorro 
previa autorización de quien sea titular del departamento competente en materia de 
hacienda, atendida la especial naturaleza de sus operaciones y el lugar en que hayan de 
realizarse.

4. Los centros docentes no universitarios podrán abrir una cuenta corriente para la 
gestión de sus gastos, así como las necesarias de precios públicos, previa autorización de la 
persona titular del departamento competente en materia de tesorería, gestionando con la 
entidad de crédito sus disponentes.

Artículo 86.  Régimen de cobros y pagos.
1. Los ingresos en la Tesorería podrán realizarse en el Banco de España, en las cajas de 

la Tesorería y en las entidades de crédito o ahorro cuyas cuentas hayan sido autorizadas en 
la forma prevista en el artículo anterior.

2. La recaudación de derechos podrá efectuarse mediante transferencia bancaria, 
cheque, efectivo, tarjeta de crédito y débito, domiciliación bancaria o cualesquiera otros 
medios de pago, sean o no bancarios que se autoricen por el órgano competente en materia 
de hacienda. En las respectivas autorizaciones de apertura de cuentas se establecerán los 
medios de cobro a utilizar en cada caso.
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3. La Tesorería podrá, asimismo, pagar las obligaciones por cualesquiera de los medios 
a que se refiere el párrafo anterior a excepción del de tarjeta de crédito, siendo necesaria la 
autorización de quien sea titular del departamento competente en materia de hacienda para 
la utilización de tarjeta de débito a través de cajero pagador que también puede utilizar 
tarjeta prepago.

4. Se autoriza a las personas titulares de la Tesorería de la Administración de la 
Comunidad Autónoma y de los órganos equivalentes de las entidades integrantes de su 
sector público, así como a las personas titulares de las cajas fijas, para que soliciten a las 
entidades de crédito donde tienen abiertas sus cuentas corrientes claves de firma a través 
de la banca electrónica, manteniéndose en todo momento las actuales condiciones de 
disposición. También podrán solicitar claves individuales para la preparación de ficheros.

Artículo 87.  Operaciones de Tesorería.
1. Las necesidades de la Tesorería derivadas de las diferencias de vencimientos de sus 

pagos e ingresos podrán atenderse con anticipos del Banco de España, si así se acordara 
mediante convenio con el mismo, o de entidades de crédito o ahorro, siempre que la suma 
total no sea superior al 30 por 100 del límite de gasto no financiero del propio ejercicio. La 
adopción del acuerdo para la celebración de estas operaciones corresponderá a quien sea 
titular del departamento competente en materia de hacienda.

2. La persona titular del departamento competente en materia de hacienda podrá 
concertar operaciones financieras activas por plazo no superior a seis meses cuando tengan 
por objeto colocar excedentes de Tesorería.

3. En estos casos las operaciones deberán cancelarse dentro del ejercicio en el que se 
hayan concertado, teniendo dichas operaciones carácter extrapresupuestario reflejándose 
únicamente en el presupuesto los intereses que se deriven de las mismas.

4. De dichas operaciones se dará cuenta a la correspondiente Comisión de las Cortes de 
Aragón.

Artículo 88.  Anticipos de Tesorería.
1. El Gobierno de Aragón, a propuesta de quien sea titular del departamento competente 

en materia de hacienda, podrá conceder anticipos de Tesorería para atender gastos 
inaplazables hasta un límite máximo del 2 por 100 de los créditos autorizados en el estado 
de gastos del Presupuesto de que se trate en los supuestos siguientes:

a) Cuando, una vez iniciada la tramitación de los expedientes de concesión de créditos 
extraordinarios o de suplementos de crédito, hubiera informado favorablemente la Comisión 
competente en materia de hacienda de las Cortes de Aragón.

b) Cuando sea preciso atender servicios y funciones transferidos por la Administración 
del Estado, si se hubiera aprobado el expediente de modificación presupuestaria para situar 
los créditos en la Sección correspondiente del Presupuesto General del Estado.

c) Cuando la concesión del crédito esté motivada por la necesidad de dar cumplimiento a 
las obligaciones que se deriven de la promulgación de una ley o de sentencia judicial firme 
debidamente notificada.

d) Cuando sea necesario ejecutar proyectos cuya financiación proceda de otras 
administraciones o entes del sector público y no se hayan recibido los fondos para la 
realización de las actuaciones pertinentes. En este supuesto el anticipo podrá llegar hasta el 
50 por 100 del importe de los proyectos correspondientes.

2. Si las Cortes de Aragón no aprobasen el proyecto de Ley de concesión del crédito 
extraordinario o del suplemento de crédito, el importe del anticipo de Tesorería será 
cancelado con cargo a los créditos correspondientes al departamento u organismo autónomo 
cuya minoración ocasione menos trastornos para el servicio público.

3. La persona titular del departamento competente en materia de hacienda podrá 
conceder anticipos relativos a retribuciones de personal con las limitaciones que 
reglamentariamente se establezcan.
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CAPÍTULO II
De las fianzas y depósitos

Artículo 89.  Caja de Depósitos.
1. Dependiente de la Tesorería existirá la Caja de Depósitos en la que se constituirán 

todos los depósitos en metálico y valores que sean necesarios para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de actos de gestión de la Administración de la 
Comunidad Autónoma, consignándose a disposición de la autoridad administrativa 
correspondiente.

2. Las cantidades depositadas se contabilizarán como operaciones extrapresupuestarias 
y no devengarán interés alguno.

3. Pertenecerán a la Comunidad Autónoma los valores y dinero constituidos en depósito 
respecto de los que no se haya practicado gestión alguna por las personas interesadas, 
encaminada al ejercicio de su derecho de propiedad, en el plazo de veinte años.

4. Para la cancelación y devolución de garantías no será necesaria la entrega del 
resguardo original obtenido en el momento de la constitución en la Caja de Depósitos.

CAPÍTULO III
De los avales

Artículo 90.  Garantías de la Comunidad Autónoma.
1. Las garantías otorgadas por la Comunidad Autónoma habrán de revestir 

necesariamente la forma de aval de la Tesorería que será autorizado por el Gobierno de 
Aragón a propuesta de quien sea titular del departamento competente en materia de 
hacienda, debiendo ser publicados los acuerdos de autorización en el «Boletín Oficial de 
Aragón».

2. Los avales prestados a favor de la Tesorería podrán devengar a favor de la misma la 
comisión que para cada operación determine el Gobierno de Aragón, a propuesta de quien 
sea titular del departamento competente en materia de hacienda.

3. Los avales serán documentados en la forma que reglamentariamente se determine y 
serán firmados por la persona titular del departamento competente en materia de hacienda.

4. El importe total de los avales a prestar, las características de los mismos y el límite 
individual de cada uno de ellos dentro de la cuantía global asignado para tal fin, serán 
determinados por la Ley de Presupuestos de cada ejercicio.

5. Los expresados avales tendrán carácter administrativo cuando garanticen contratos 
que tengan por finalidad obras y servicios públicos de toda especie, y civil o mercantil en los 
restantes casos.

Artículo 91.  Objeto y requisitos de las garantías.
1. La Comunidad Autónoma podrá avalar las operaciones de crédito que concedan las 

entidades de crédito legalmente establecidas a organismos públicos y sociedades 
mercantiles de ella dependientes, así como a corporaciones locales y empresas privadas.

2. Cuando se avale a empresas privadas, habrán de presentar sus estados económico-
financieros de los que se derive su viabilidad, y deberán prestarse preferentemente a favor 
de empresas con domicilio en Aragón, donde deben radicar la mayoría de sus activos fijos y 
realizarse la mayor parte de sus operaciones.

3. Los créditos garantizados tendrán como finalidad financiar gastos de inversión que 
supongan una mejora de las condiciones de producción o de los niveles de empleo.

4. El importe total y el saldo deudor máximo de los avales a prestar, las características 
de los mismos y el límite individual de cada uno de ellos dentro de la cuantía global asignada 
para tal fin, serán determinados por la Ley de Presupuestos de cada ejercicio.

Artículo 92.  Contabilización y quebranto de la garantía.
1. Los avales concedidos serán objeto de adecuada e independiente contabilización.
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2. La Tesorería responderá de las obligaciones de amortización y pago de intereses, si 
así se establece, sólo en el caso de no cumplir tales obligaciones el deudor principal, 
pudiendo convenir la renuncia al beneficio de exclusión que establece el artículo 1.830 del 
Código Civil.

TÍTULO V
Del endeudamiento

Artículo 93.  Operaciones de crédito por plazo inferior a un año.
1. La Comunidad Autónoma podrá realizar operaciones de crédito por plazo inferior a un 

año con objeto de cubrir sus necesidades transitorias de Tesorería, con el límite máximo que 
se señale en la Ley de Presupuestos de cada ejercicio.

2. Las operaciones a que se refiere el apartado anterior serán autorizadas por quien sea 
titular del departamento competente en materia de hacienda, dándose cuenta de las mismas 
a la Comisión competente en materia de hacienda de las Cortes de Aragón.

3. Las operaciones de crédito por plazo inferior a un año se contabilizarán como 
operaciones no presupuestarias, aplicándose al estado de ingresos del presupuesto, en su 
caso, por el saldo vivo existente al finalizar el ejercicio presupuestario.

Artículo 94.  Operaciones de crédito por plazo superior a un año.
La Comunidad Autónoma podrá realizar operaciones de crédito o préstamo por plazo 

superior a un año, mediante la emisión de títulos-valores o de cualquier otro documento o 
cuenta en que formalmente se reconozca el endeudamiento, siempre que se cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Que el importe del crédito sea destinado exclusivamente a la realización de gastos de 
inversión.

b) Que el importe total de las anualidades de amortización, por capital e interés no 
exceda del 25 por 100 de los ingresos corrientes previstos inicialmente en la Ley del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma.

c) Que el incremento neto anual de endeudamiento se ajuste a lo dispuesto en la 
normativa básica de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

Artículo 95.  Características de las operaciones de endeudamiento.
1. Las operaciones de endeudamiento que realice la Comunidad Autónoma responderán 

a las características que se fijan en esta Ley de acuerdo con lo previsto en el artículo 110.2 
del Estatuto de Autonomía de Aragón.

2. Las operaciones de endeudamiento que tengan la consideración de deuda exterior 
deberán cumplir los requisitos del artículo 14.3 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas.

Artículo 96.  Emisión de deuda pública.
La apelación al crédito público mediante la emisión de deuda u otros valores 

negociables, dentro de los límites cuantitativos contenidos en las respectivas leyes de 
presupuestos, podrá representarse por medio de anotaciones en cuenta u otros títulos, con 
las siguientes características:

a) El tipo de interés anual deberá ajustarse al normal de mercado para operaciones de 
plazo similar al de la emisión, pudiendo ser el mismo fijo o variable, en función de las 
previsiones a medio plazo del mercado de capitales.

b) El plazo de emisión no podrá ser inferior a 18 meses ni superior a 30 años, contados a 
partir de la fecha de su formalización.

c) La amortización de las operaciones de endeudamiento reguladas en este artículo 
podrá realizarse bien en un sólo pago, a la cancelación de la operación, o bien mediante 
amortizaciones parciales.
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d) La suscripción de la emisión será pública, y los títulos tendrán el carácter de 
computables a efectos de cobertura de los coeficientes de inversión obligatoria de las cajas 
de ahorro y cooperativas de crédito con domicilio en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

e) De acuerdo con lo establecido en el artículo 14.3 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre, las operaciones de endeudamiento requerirán la autorización prevista en aquel 
precepto. Una vez cumplimentado dicho requisito, el Gobierno de Aragón autorizará la 
emisión.

Artículo 97.  Requisitos de las operaciones de endeudamiento.
Las operaciones de endeudamiento instrumentadas mediante contratos de préstamo o 

crédito deberán contener los requisitos y características siguientes:
a) El tipo de interés anual, que podrá ser fijo o variable, y la amortización se aprobarán 

por quien sea titular del departamento competente en materia de hacienda, teniendo en 
cuenta, en todo caso, los tipos de mercado que rijan para las monedas en las que se 
concierten los respectivos contratos, en función de los períodos de intereses y de acuerdo 
con la evolución de los mercados financieros.

b) La instrumentación se realizará a través de cuentas de préstamo o crédito, 
devengándose los intereses, en este último caso, exclusivamente sobre los saldos 
dispuestos.

c) La duración de las operaciones suscritas no será superior a 30 años, contados desde 
la fecha de formalización de la operación.

d) La amortización podrá realizarse en un sólo plazo, a la cancelación de la operación, y 
coincidiendo con el último pago de intereses o mediante amortizaciones parciales, en 
consideración a las previsiones económicas existentes al tiempo de la formalización de los 
contratos.

Artículo 98.  Tipo de referencia.
El tipo de referencia de las operaciones de endeudamiento a tipos de interés variable 

será alguno de los tipos básicos de las operaciones interbancarias en los mercados 
organizados, en relación con los plazos de devengo de los intereses.

Artículo 99.  Gestión del endeudamiento.
1. Para la gestión del endeudamiento de la Comunidad Autónoma, se faculta a la 

persona titular del departamento competente en materia de hacienda para concertar la 
refinanciación, amortización o sustitución de operaciones, siempre que al final del ejercicio 
presupuestario el saldo neto de deuda viva dispuesta no supere las autorizaciones 
aprobadas.

2. Se autoriza a quien sea titular del departamento competente en materia de hacienda 
para acordar la concertación de operaciones de derivados financieros, con el fin de dar 
cobertura o aseguramiento a los diversos riesgos propios de las operaciones de 
endeudamiento o mejorar la gestión o la carga financiera de la Comunidad Autónoma.

Artículo 100.  Endeudamiento autorizado en ejercicios anteriores.
El importe del endeudamiento autorizado en ejercicios anteriores que no se haya suscrito 

y cuya autorización continúe vigente se podrá formalizar en las mismas operaciones 
autorizadas en los artículos 96 y 97, dando cuenta a la Comisión competente en materia de 
hacienda de las Cortes de Aragón. La formalización y contabilización de las operaciones 
podrá efectuarse en los tramos más adecuados, a tenor del grado de ejecución de los gastos 
que van a financiar y de las necesidades de Tesorería.

Artículo 101.  Conversión de deuda.
1. El Gobierno de Aragón, a propuesta de quien sea titular del departamento competente 

en materia de hacienda, podrá acordar la conversión de deuda, con la exclusiva finalidad de 
atender a su mejor administración, siempre que no se alteren las condiciones esenciales de 
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su emisión ni se perjudiquen los derechos económicos de los tenedores. En los demás 
casos regirá la misma reserva de ley que para su creación.

2. En todo caso, la modificación del destino acordado para cada emisión de Deuda 
Pública exigirá su aprobación por las Cortes de Aragón.

Artículo 102.  Autorización del Estado.
La concertación de operaciones de crédito cuando las acreedoras, sean personas o 

entidades residentes en el extranjero, necesitará la autorización del Estado.

Artículo 103.  Régimen jurídico de los títulos de la Deuda Pública.
1. A los títulos de la Deuda Pública les será de aplicación el régimen establecido por el 

ordenamiento jurídico general, y gozarán, según la modalidad y las características de los 
mismos, de iguales prerrogativas y beneficios que los títulos emitidos por el Estado.

2. Los capitales de la Deuda Pública prescribirán a los veinte años cuando su titular no 
haya percibido sus intereses durante este tiempo ni realizado acto alguno ante la 
Administración de la Hacienda de la Comunidad que suponga o implique el ejercicio de su 
derecho.

3. Prescribirán a los cinco años las acciones para reclamar los intereses de la deuda y 
para devolver los capitales llamados a reembolso, contados respectivamente, a partir del 
vencimiento de los intereses y del día del llamamiento a reembolso.

Artículo 104.  Deuda pública de los organismos autónomos.
Los organismos autónomos de la Comunidad Autónoma podrán emitir Deuda Pública en 

los términos, con los requisitos y características establecidos en los artículos anteriores de 
esta Ley.

Artículo 105.  Producto del endeudamiento.
El producto del endeudamiento, la amortización y los gastos por intereses o por cualquier 

otro concepto se aplicarán al correspondiente presupuesto. No obstante, la amortización 
anticipada de operaciones vivas, así como el producto derivado de la modificación, 
refinanciación o sustitución de las operaciones de endeudamiento, tendrán la consideración 
de operaciones no presupuestarias, imputándose al presupuesto el importe de la variación 
neta de estas operaciones a la fecha de cierre del ejercicio.

TÍTULO VI
De las responsabilidades

Artículo 106.  Responsabilidad por daños y perjuicios.
1. Las autoridades y el personal de cualquier orden que, por dolo, culpa o negligencia 

grave, adopten resoluciones o realicen actos u omisiones con infracción de las disposiciones 
de esta Ley y normas que la desarrollan o complementan estarán obligados a indemnizar a 
la Hacienda de la Comunidad los daños y perjuicios que sean consecuencia de aquellos con 
independencia de la responsabilidad penal o disciplinaria que proceda.

2. La sujeción al régimen de responsabilidades descrito en el párrafo anterior se extiende 
a los Interventores, Tesoreros y Ordenadores de Pagos, que actúen con dolo, culpa o 
negligencia grave y en caso de ignorancia inexcusable, que no hubieren salvado su 
actuación mediante observación escrita en que se ponga de relieve la improcedencia o 
ilegalidad del acto, documento o expediente.

3. La responsabilidad de quienes hayan participado en la resolución o en el acto será 
mancomunada, excepto en los casos de dolo que será solidaria.

Artículo 107.  Infracciones.
Constituyen infracciones, según determina el artículo anterior:
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a) Incurrir en alcance o malversación en la administración de los fondos del sector 
público autonómico.

b) Administrar los recursos y demás derechos de la Hacienda de la Comunidad sin 
sujetarse a las disposiciones que regulan su liquidación, recaudación e ingreso en la 
Tesorería.

c) Comprometer gastos y ordenar pagos sin crédito suficiente para realizarlo o con 
infracción de lo dispuesto en esta Ley o en la del presupuesto que sea aplicable.

d) Dar lugar a pagos indebidos al liquidar las obligaciones o al expedir documentos en 
virtud de funciones encomendadas.

e) No rendir las cuentas reglamentarias exigidas, rendirlas con notable retraso o 
presentarlas con graves defectos.

f) No justificar la inversión de los fondos a que se refiere el artículo 51.2 y 3 de esta Ley.
g) Cualquier otro acto o resolución con infracción de esta Ley o cualquier otra norma 

aplicable a la administración y contabilidad de la Hacienda de la Comunidad Autónoma.

Artículo 108.  Actuaciones previas.
1. Conocida la existencia de las infracciones enumeradas en el artículo anterior, los Jefes 

de los presuntos responsables y los ordenadores de pagos abrirán un periodo de 
información o actuaciones previas y adoptarán, con igual carácter, las medidas necesarias 
para asegurar los derechos de la Comunidad, poniéndolo inmediatamente en conocimiento 
de la persona titular del departamento competente en materia de hacienda y, en su caso, del 
Tribunal de Cuentas, para que procedan según sus competencias y conforme a los 
procedimientos establecidos.

2. El Interventor que en el ejercicio de su función advierta la existencia de infracciones lo 
pondrá en conocimiento de la persona titular del departamento competente en materia de 
hacienda a los efectos previstos en el número anterior.

Artículo 109.  Órganos competentes y procedimiento.
1. Sin perjuicio de las competencias del Tribunal de Cuentas, en los supuestos 

contemplados en el artículo 107, la responsabilidad será exigida en expediente 
administrativo instruido a la persona interesada.

2. El acuerdo de iniciación, el nombramiento de instructor y la resolución del expediente 
corresponderán al Gobierno de Aragón cuando tenga la condición de autoridad de la 
Comunidad Autónoma y a quien sea titular del departamento competente en materia de 
hacienda en los demás casos.

3. La resolución que ponga fin al expediente tramitado con audiencia de la persona 
interesada, deberá pronunciarse sobre los daños y perjuicios causados a los derechos 
económicos de la Hacienda de la Comunidad y quienes sean responsables tendrán la 
obligación de indemnizar en la cuantía y el plazo que se señalen.

4. En particular en el supuesto del párrafo a) del artículo 107 de esta Ley, la 
responsabilidad se exigirá mediante expediente instruido por el Tribunal de Cuentas, 
siguiéndose para obtener el reintegro a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de los 
perjuicios habidos el procedimiento fijado en la normativa emanada del Tribunal de Cuentas.

Artículo 110.  Régimen de los perjuicios causados.
1. Los perjuicios declarados en los expedientes a que se refiere el artículo anterior 

tendrán la consideración de derechos de la Hacienda de la Comunidad, gozarán del régimen 
a que se refieren los artículos 21 y 22 y se procederá a su cobro en su caso, por la vía de 
apremio.

2. La Hacienda de la Comunidad tiene derecho al interés previsto en el artículo 22 sobre 
el importe de los alcances, malversaciones, daños y perjuicios en sus bienes y derechos, 
desde el día que se irroguen los perjuicios.

3. Cuando por insolvencia del deudor directo se derive la acción a quienes sean 
responsables subsidiarios, el interés se calculará a contar desde el día en que se le requiera 
el pago.
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§ 40

Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 45, de 17 de abril de 1999
«BOE» núm. 108, de 6 de mayo de 1999

Última modificación: 25 de octubre de 2022
Referencia: BOE-A-1999-10151

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO

1
La organización territorial de Aragón, de acuerdo con el artículo 5 de su Estatuto de 

Autonomía, se estructura en municipios y provincias, así como en las comarcas que se 
constituyan en desarrollo de la Ley de Comarcalización.

La planta y características de la Administración Local de Aragón están determinadas por 
unos condicionamientos singulares que no pueden ignorarse. La población aragonesa está 
muy desigualmente repartida en nuestro extenso territorio, como revela el dato de que la 
mitad de la población total de Aragón reside en el municipio de Zaragoza; la otra mitad está 
dispersa en pueblos y ciudades que se hallan, frecuentemente, muy distantes entre sí y son 
de escasa población, sin que resulte un sistema ordenado de asentamientos urbanos, pese 
a la indiscutible posición vertebradora que tienen algunas ciudades. Actualmente existen 729 
municipios, de los cuales, y con la excepción de Zaragoza, sólo dos tienen más de 20.000 
habitantes; 20, más de 5.000; 709 no alcanzan esa población, entre ellos, 615 con menos de 
1.000 habitantes. A los municipios se suman tres provincias, 43 entidades locales menores y 
organizaciones supramunicipales de diversa naturaleza. Con tan escasa población sobre tan 
extenso territorio, no ha de extrañar que resulte difícil ordenar racionalmente la estructura 
territorial de la Administración local.

La percepción de la problemática de la estructura territorial local y los intentos de 
solución han sido constantes desde la constitución de Aragón en Comunidad Autónoma, 
como ponen de manifiesto algunas de las Leyes aprobadas por las Cortes de Aragón. En 
1985, se regularon las relaciones de la Comunidad Autónoma con las Diputaciones 
Provinciales, si bien los resultados alcanzados hoy siguen pareciendo insuficientes. En 1987, 
se aprobó la Ley de Mancomunidades de Municipios como instrumento asociativo para paliar 
la débil capacidad de gestión de nuestros municipios, con resultados ciertamente 
prometedores. Las Leyes de Comarcalización y Delimitación Comarcal de 1993 y 1996, 
respectivamente, constituyen un ambicioso proyecto de reordenación territorial. En esos 
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mismos años, se aprueban distintas Leyes que establecen fórmulas de cooperación 
financiera con las entidades locales. Constituyen todas ellas, no obstante, regulaciones 
parciales de la Administración local de Aragón, explicables, sin duda, por la oportunidad de 
su regulación coyuntural, pero condicionadas por la falta de un título competencial suficiente 
en materia de régimen local.

La reforma del Estatuto de Autonomía, aprobada por la Ley Orgánica 5/1996, de 30 de 
diciembre, ha otorgado a Aragón competencias exclusivas en materia de régimen local, 
como recoge ahora su artículo 35.1.2.ª Las Cortes de Aragón, conscientes de la importancia 
política que tienen las entidades locales como piezas básicas de la organización territorial 
aragonesa, aprueban, mediante la presente ley, el marco jurídico general adecuado a las 
necesidades actuales de la Administración Local.

2
Las características de la presente Ley de Administración Local se hallan determinadas 

por las peculiaridades de la legislación básica estatal de régimen local, circunstancia que 
merece una breve explicación. En efecto, esta normativa básica resulta tan minuciosa en 
algunas materias (organización, régimen de funcionamiento, relaciones interadministrativas, 
incluido el control de las entidades locales) que apenas deja espacio al desarrollo 
autonómico. Existen, también, aspectos concretos del régimen local, regulados por 
legislación básica específica (como la de las haciendas locales) o por la común al resto de 
las Administraciones públicas (como el procedimiento, régimen jurídico de los actos locales, 
recursos, contratación y responsabilidad patrimonial). En el conjunto de normas estatales de 
régimen local, junto a las normas básicas, dispersas en varios textos de diferente rango 
normativo, incluido el reglamentario, se encuentran, además, otras de naturaleza meramente 
supletoria de la legislación que puedan aprobar las Comunidades Autónomas en aquellos 
ámbitos dejados a su disponibilidad (territorio, organización complementaria, regímenes 
especiales y otras entidades locales, bienes, actividades, servicios, personal). Hay que tener 
en cuenta, finalmente, que la determinación última de las competencias locales, por la propia 
lógica institucional del sistema, queda confiada al legislador sectorial -estatal o autonómico 
competente por razón de la materia. En resumen, el régimen jurídico de la Administración 
local es un sector del ordenamiento de extrema complejidad, debido a la yuxtaposición de 
normas estatales y autonómicas heterogéneas, lo que dificulta su conocimiento y correcta 
aplicación.

En ese marco jurídico se inserta la presente Ley de Administración local, con la 
pretensión de convertirse en la norma de referencia para las entidades locales aragonesas, 
en cuanto que simplifica notablemente la complejidad del marco legal hasta ahora vigente. 
La fórmula no ha de sorprender, puesto que las características señaladas de la normativa 
básica estatal la imponen en cierto modo. En efecto, la ley integra, reproduciéndola, la 
normativa básica estatal de régimen local -operación que resulta inevitable por razones de 
seguridad jurídica y coherencia interna del texto, como han advertido otros legisladores 
autonómicos, aunque pudiera considerarse superflua-, junto a las legítimas opciones 
seguidas en relación con todas aquellas materias que no son básicas y cuya regulación 
corresponde a Aragón, en el ejercicio de su libre poder de configuración, atendiendo a la 
realidad y singularidad de su Administración Local. Por las mismas razones de simplificación, 
se ha acudido a la técnica de la remisión respecto de aquellos aspectos del régimen jurídico 
de las entidades locales cuya regulación es común al resto de Administraciones Públicas 
(así ocurre, entre otros, con el régimen jurídico de los actos locales, el procedimiento, la 
responsabilidad patrimonial, los contratos, personal y hacienda).

La intención compiladora de la Ley es manifiesta en aquellos títulos que, como el V, 
relativo a disposiciones comunes a las entidades locales, son de general y constante 
aplicación, y que no precisan de desarrollo reglamentario general, salvo en las grandes 
Corporaciones, cuyo Reglamento Orgánico debe ser, en ese caso, el instrumento 
insustituible para establecer las peculiaridades propias. Con ello se facilita notablemente el 
conocimiento y aplicación del Derecho, sin necesidad de acudir a distintas normas estatales 
de naturaleza básica o supletoria y de rango legal o reglamentario.
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3
La presente Ley se inspira en el respeto a la autonomía local, que tan interesantes y 

variados precedentes tiene en la historia de nuestros municipios y sus fueros, y que ha sido 
reconocida en nuestra Constitución y en la Carta Europea de Autonomía Local, como 
principio vertebrador del autogobierno local.

Ese principio de autonomía debe ser referido a la concreta estructura local, puesto que 
no puede tener la misma dimensión en todas las entidades locales. De ahí que la Ley acoja 
diversas técnicas jurídicas con la intención de que puedan ser utilizadas por los distintos 
entes locales según sus peculiaridades propias. En todo caso, se reserva un amplio ámbito a 
la potestad de autoorganización y se regula un catálogo de técnicas jurídicas para el 
ejercicio de las competencias inspirado en el principio de que pueda incumbir 
preferentemente a las autoridades más cercanas a los ciudadanos, atendida la amplitud o 
naturaleza de la competencia y las necesidades de economía y eficacia.

4
La Ley parte del carácter insustituible que tiene el municipio como ente representativo y 

cauce de participación de los vecinos en el gobierno y administración de los asuntos 
comunes de la colectividad. En él se plasma el principio del autogobierno ciudadano, 
manifestación del principio democrático aplicado a la gobernación del territorio. Ahí radica la 
clave de su posición central en la estructura territorial de Aragón. Las demás entidades 
locales se crean y constituyen por referencia o a partir de la unidad básica del sistema, que 
es el municipio. Es necesario contar con municipios capaces y suficientes, lo que, en lógica 
consecuencia, explica que se pongan límites a la creación de municipios que no cumplan 
determinados requisitos y que dicha máxima constituya el criterio para las alteraciones de 
términos municipales.

La Ley renuncia a poner en marcha por sí una remodelación del mapa municipal, dada la 
dificultad de plasmarla en su texto y lo delicado del tema por el rechazo que la pérdida de la 
personalidad propia genera en las colectividades afectadas. No obstante, la necesidad de 
avanzar en una mejor configuración de ese mapa municipal se plasma, junto con las 
limitaciones a la creación de nuevos municipios, en la previsión de medidas de fomento de 
las agrupaciones y fusiones y de la nueva figura de los programas de reorganización, que 
podrían afrontar con una visión de conjunto las alteraciones de términos en zonas 
especialmente despobladas y faltas de recursos.

La regulación de la organización municipal, que reproduce la normativa básica, parte del 
máximo respeto a la autonomía municipal y a su potestad de autoorganización manifestada 
en el Reglamento Orgánico de cada Corporación, renunciando a establecer con carácter 
general una organización complementaria. Las normas imperativas que se incluyen se 
dirigen exclusivamente a garantizar el respeto al pluralismo político (grupos políticos, 
comisiones) y la participación ciudadana.

De otra parte, la virtualidad del autogobierno ciudadano tiene como corolario la admisión 
de fórmulas de gobierno directo, como la del concejo abierto o el reconocimiento de la 
gestión descentralizada con personificación de las entidades locales menores, aunque 
limitado a las que tengan una población de 500 habitantes o la gestión desconcentrada sin 
personificación, como fórmula alternativa que evite y encauce tensiones segregacionistas, 
para articular la participación de los vecinos en el gobierno de los núcleos de población 
separados que no alcancen esa población o, realidad bien distinta, la participación vecinal en 
los barrios de las grandes ciudades, así como los regímenes especiales establecidos en la 
Ley.

Igualmente se desarrolla y completa la insuficiente regulación legal del concejo abierto, 
como régimen que afecta a más de un centenar de municipios aragoneses; se deja abierta la 
posibilidad de un régimen simplificado para los pequeños municipios y se reconoce y 
destaca el importante papel que juegan determinados municipios por sus valores histórico-
artísticos, como referente cultural y factor de desarrollo económico, lo que justifica una 
especial consideración y ayuda; asimismo, se hace referencia a la especial condición del 
municipio de Zaragoza, como capital de la Comunidad Autónoma.
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La provincia, como entidad local, conserva su vocación esencial como instancia de 
cooperación con los municipios. Esta cooperación se materializa en la aprobación del Plan 
Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios Municipales Obligatorios, sujeto, en todo 
caso, a los objetivos y prioridades fijados por el Gobierno de Aragón. La dimensión 
supramunicipal de ciertas tareas públicas tiene su reflejo en un núcleo de intereses de 
alcance provincial, compatibles con los que corresponden por Ley a las comarcas que se 
han de crear.

La Ley reconoce la realidad del fenómeno metropolitano existente en torno al área de 
influencia del municipio de Zaragoza, si bien su regulación se hará en una Ley específica.

La regulación de las mancomunidades de municipios recoge en su mayor parte la Ley 
6/1987, de 15 de abril, que ha demostrado suficientemente sus bondades y que ha sido 
modelo para otras Comunidades Autónomas, pero que ahora se deroga con el mismo 
propósito codificador ya mencionado respecto de la legislación básica, llenando algunos 
vacíos detectados en su aplicación práctica y subrayando el papel de las mancomunidades 
de interés comarcal, como antecedentes y preparación de futuras comarcas.

En cuanto a las comarcas, la Ley se remite a su legislación específica, puesto que no se 
considera conveniente modificar las leyes de comarcalización y de delimitación comarcal de 
reciente aprobación.

5
El municipio, sin embargo, no es sólo una instancia representativa. Es, también, 

fundamentalmente, una Administración prestadora de servicios a los vecinos. Una 
Administración que no presta servicios pierde en buena medida su razón de ser. La 
dimensión del municipio como Administración no está garantizada, pues, por aquel carácter 
representativo, aunque es su presupuesto, requiere, además, una capacidad de gestión 
adecuada a su territorio y población. La escasa dimensión de la mayor parte de nuestros 
municipios, incapaces de prestar aún los servicios obligatorios, empaña aquella dimensión 
representativa y convierte en retórica vacía la declaración del principio de autonomía local. 
Esta realidad justifica la previsión de fórmulas dirigidas a potenciar la capacidad de gestión 
de los municipios (caso de las mancomunidades de municipios) o a atribuir la gestión de 
ciertos intereses públicos a entidades locales supramunicipales.

En materia de competencias locales, elemento sustantivo del principio de autonomía, la 
Ley se refiere exclusivamente a las de los municipios y Diputaciones Provinciales, puesto 
que para las comarcas se estará a su legislación propia. La Ley plasma la distinta posición 
que unos y otras tienen en la estructura organizativa de la Comunidad Autónoma. En 
relación con los municipios, las reducidas dimensiones de la mayoría de ellos no constituye 
un obstáculo para que el principio de autonomía local despliegue toda su potencialidad como 
título habilitante de la actividad municipal. Todo cuanto contribuya a satisfacer las 
necesidades de la comunidad vecinal puede constituir el objeto de un servicio municipal, con 
el límite de las competencias atribuidas por Ley a otras Administraciones Públicas. La Ley 
plasma, por tanto, la vocación potencialmente universal de la acción municipal. No obstante, 
por razones ejemplificativas, se enumeran los ámbitos de la acción pública en los que los 
municipios pueden prestar servicios o ejercer competencias de acuerdo con lo que 
determinen las Leyes del Estado o de las Cortes de Aragón. En coherencia con aquel 
principio, se han integrado en dicho listado materias competencia de otras Administraciones 
Públicas, pero susceptibles, de acuerdo con la legislación básica de régimen local, de acción 
complementaria por los municipios.

La Ley tiene en cuenta la especial capacidad de gestión de algunos de nuestros 
municipios, en particular los de Huesca, Teruel y Zaragoza y, por razones de ordenación del 
territorio, aquéllos que tienen la consideración de municipios supracomarcales o cabeceras 
de comarca.

La eficacia del principio de autonomía como título habilitante de la acción municipal 
queda concretada, desde la consideración de los municipios como Administraciones 
Públicas prestadoras de servicios, en la relación de los servicios obligatorios que los vecinos 
tienen derecho a exigir a su municipio en función de su población. En su enumeración se 
han incorporado aquéllos tradicionalmente establecidos en la legislación sanitaria, así como 
los relativos al saneamiento y depuración de aguas residuales, de acuerdo con la legislación 
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básica estatal de medio ambiente y régimen local, en aplicación de la Directiva Europea de 
Aguas Residuales Urbanas. Pero ante la escasa sustantividad de muchos de nuestros 
municipios, aún esas prestaciones mínimas pueden quedar dispensadas, sin perjuicio de los 
mecanismos de cooperación y sustitución previstos en la Ley.

Las competencias de las Diputaciones Provinciales están delimitadas en función de lo 
que constituye su justificación última como entidades locales supramunicipales, la asistencia 
a los municipios en sus distintos aspectos y la cooperación a la prestación de los servicios 
obligatorios municipales. El Plan Provincial de Cooperación, aprobado de acuerdo con los 
objetivos y prioridades fijadas por el Gobierno de Aragón, es el instrumento esencial de esa 
cooperación.

6
La transferencia, delegación y encomienda de gestión constituyen técnicas que permiten 

flexibilizar la rigidez del sistema legal de distribución de competencias entre las 
Administraciones Públicas, agravado, en el caso de Aragón, por ser la mayoría pequeños 
municipios. La Ley establece las garantías jurídicas que deben rodear tales operaciones y, 
en particular, las entidades locales beneficiarias de las mismas, que son, por razones obvias, 
las de mayor capacidad de gestión y aquéllas que desempeñan una función estructurante en 
el territorio regional.

La complejidad y singularidades del sistema de Administraciones Públicas existentes en 
Aragón propician que la Ley establezca los adecuados mecanismos de relación 
interadministrativa. Obviamente, la cooperación voluntaria entre Administraciones Públicas 
constituye el instrumento primordial de relación como expresión de la autonomía 
constitucionalmente garantizada de los municipios. No obstante, las peculiaridades del 
municipio aragonés determinan el peso de las técnicas de cooperación unidireccional de las 
que se benefician la mayoría de nuestros municipios, de reducidas dimensiones.

La Ley no podía ignorar la regulación de instrumentos de coordinación, incluso de 
carácter vinculante, con el objeto de integrar adecuadamente la actividad de las entidades 
locales con las de la Administración de la Comunidad Autónoma, así como otros de 
subrogación en el ejercicio de competencias locales no atendidas debidamente. Pero junto a 
estos instrumentos clásicos de relación interadministrativa, la Ley contempla algunos 
novedosos como la posibilidad de que las Leyes sectoriales establezcan procedimientos de 
gestión integrada de las respectivas competencias, garantizándose en dicho caso la 
intervención de la entidad local afectada a través del trámite de informe previo, o la 
posibilidad de establecer dichos procedimientos integrados mediante convenios específicos. 
Con estos instrumentos se favorece la eficacia y coordinación de las Administraciones, 
siempre beneficiosa para los ciudadanos.

7
En materia de bienes de las entidades locales, se efectúa la integración de las normas 

básicas y se completan en las materias que deben tener rango legal por afectar a su 
calificación jurídica o actos de disposición. Entre ellas, se hace referencia a las normas sobre 
desafectación de bienes comunales para intentar su acomodación a los cambios económicos 
y sociales, y se regulan las aportaciones a organismos y sociedades locales, las permutas 
de cosa futura y ciertos supuestos especiales de enajenaciones, así como la posibilidad de 
establecer una regulación específica para ciertos aprovechamientos derivados de sus bienes 
que en la actualidad han adquirido importancia económica para muchos pequeños 
municipios.

En el título VII se regulan las actividades, obras, servicios y la contratación de las 
entidades locales. La Ley aborda, con pretensión de globalidad, las reglas aplicables a la 
concesión de licencias y sus distintas clases, previendo la posibilidad de someter 
determinadas actuaciones de escasa entidad a la simple comunicación previa; se incluye la 
regulación de la revocación y anulación de licencias, antes en normas de rango 
reglamentario. Por otra parte, se reconoce la capacidad de tipificación de infracciones y 
sanciones por las ordenanzas locales, ampliando la cuantía de las posibles sanciones para 
hacerlas operativas y eficaces en la sociedad actual. En materia de servicios y actividad 
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económica, la Ley sigue las orientaciones establecidas en la legislación básica estatal, pero 
simplifica el régimen de la iniciativa local en materia económica, prescindiendo del equívoco 
concepto de municipalización y provincialización, que tuvo su razón de ser en un momento 
histórico y con un marco jurídico, en los que la iniciativa económica local tenía carácter 
excepcional. No tiene ahora sentido, cuando dicha iniciativa está recogida en el artículo 
128.2 de la Constitución y en la legislación básica estatal de régimen local. La distinción que 
hoy debe mantenerse es la existente entre servicios o actividades en régimen de libre 
competencia y en régimen de monopolio.

8
El título VIII está dedicado al personal al servicio de las entidades locales, en ejercicio de 

la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en materia de régimen estatutario de 
los funcionarios de la Administración Local aragonesa, en los términos del artículo 35.1.3.ª 
del Estatuto de Autonomía de Aragón, tras su reforma, aprobada por la Ley Orgánica 5/1996, 
de 30 de diciembre. Su regulación está presidida por el criterio de no inclusión de aquellos 
aspectos suficientemente cubiertos por la normativa básica estatal de la función pública.

En cuanto a los funcionarios de habilitación de carácter nacional, la Ley se limita a 
establecer, de acuerdo con la legislación básica estatal, los ámbitos concretos de 
competencia de Aragón. La Ley contempla además la agrupación para el sostenimiento de 
personal en común, no limitado a las funciones públicas necesarias.

9
El título relativo a la Comunidad Autónoma y las Haciendas Locales, tras formular varios 

principios generales, incluye la regulación de la cooperación económica con las 
Corporaciones Locales a través del Fondo Local de Aragón. A lo largo de los años, la 
Comunidad Autónoma ha ido incrementando la cuantía global de las transferencias 
destinadas a las entidades locales, habiéndose experimentado diversos criterios de 
distribución respecto de las no incluidas en programas sectoriales. La voluntad de 
permanencia de la presente Ley como norma reguladora de nuestra Administración Local 
aconseja que esa regulación se limite a sentar los principios generales de dicho Fondo, 
distinguiendo entre los diversos programas que lo integran –de colaboración con las 
Haciendas Locales, sectoriales y de política territorial– y haciendo referencia a los criterios 
básicos de distribución.

La fijación de la cuantía de los distintos programas del Fondo se deja abierta a la Ley de 
Presupuestos de cada año; los demás aspectos de detalle quedan al desarrollo 
reglamentario y a las diversas convocatorias para permitir su adaptación a las prioridades.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  La Administración local aragonesa.
La Comunidad Autónoma de Aragón organiza su Administración Local conforme a lo 

dispuesto en la presente Ley, en el marco de la Constitución Española, el Estatuto de 
Autonomía de Aragón y la legislación básica de régimen local.

Artículo 2.  Entidades locales aragonesas.
1. El municipio es la entidad local básica de Aragón, dotada de personalidad jurídica, 

naturaleza territorial y autonomía para la gestión de sus intereses peculiares.
2. Tienen, asimismo, la condición de entidades locales de Aragón:
a) Las provincias.
b) Las comarcas.
c) La entidad metropolitana de Zaragoza.
d) Las mancomunidades de municipios.
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e) Las comunidades de villa y tierra, y f) Las entidades locales menores.

Artículo 3.  Potestades.
1. En su calidad de Administraciones Públicas corresponden a las entidades locales 

aragonesas, dentro de la esfera de sus competencias, las potestades y prerrogativas 
necesarias para su adecuada gestión y la elaboración y desarrollo de políticas propias.

2. A los municipios y provincias corresponden las siguientes potestades:
a) La reglamentaria y la de autoorganización.
b) La tributaria y la financiera.
c) La de programación o planificación.
d) La expropiatoria.
e) La de investigación, deslinde y recuperación de oficio de sus bienes.
f) La de ejecución forzosa de sus actos y acuerdos.
g) La sancionadora, y
h) La de revisión de oficio de sus actos y acuerdos.
3. Asimismo, gozan de las siguientes prerrogativas:
a) Presunción de legitimidad y ejecutividad de sus actos y acuerdos.
b) Inembargabilidad de sus bienes y derechos, en los términos previstos en las Leyes, 

así como las prelaciones, preferencias y prerrogativas reconocidas a la Hacienda Pública 
para sus créditos, sin perjuicio de las que correspondan a las Haciendas del Estado y de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

4. Las potestades y prerrogativas señaladas en los anteriores apartados corresponderán 
también a las comarcas, mancomunidades, entidad metropolitana, comunidades de villa y 
tierra y entidades locales menores, con las particularidades que establece la presente Ley y 
las Leyes de la Comunidad Autónoma que regulen su régimen específico o sus Estatutos 
propios.

Artículo 4.  Principios de actuación de las Administraciones Públicas sobre el territorio.
1. Las Leyes de las Cortes de Aragón reguladoras de los distintos sectores de la acción 

pública atribuirán a las entidades locales las competencias que procedan en atención a su 
capacidad de gestión y a las características de la actividad de que se trate.

2. En todo caso, la distribución de competencias entre las diversas Administraciones 
Públicas que actúen en el territorio aragonés estará presidida por los principios de 
descentralización, de economía y eficacia y de máxima proximidad de la gestión 
administrativa a los ciudadanos.

Todo ello sin perjuicio de las facultades de coordinación y programación, que 
corresponden a la Diputación General de Aragón en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

Artículo 5.  Derecho a los servicios públicos esenciales.
1. Todos los ciudadanos residentes en los municipios aragoneses tienen derecho a 

disfrutar los servicios públicos esenciales, sin discriminación por razón de su situación en el 
territorio.

2. Todas las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de Aragón tienen la 
obligación de cooperar a la efectiva prestación de los servicios públicos esenciales en todo el 
territorio aragonés, a través del ejercicio de sus competencias propias y de la colaboración 
entre las diversas Administraciones.

Artículo 6.  Registro de entidades locales de Aragón.
1. Todas las entidades locales se inscribirán en el Registro de entidades locales de 

Aragón, que contendrá constancia actualizada de los datos esenciales relativos a cada 
entidad local.

2. Dicho Registro, adscrito al Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales, 
servirá de base jurídico-administrativa al mapa local de Aragón. Sus datos serán de libre 
acceso.
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TÍTULO II
El municipio

CAPÍTULO I
El territorio

Artículo 7.  El término municipal y sus alteraciones.
1. El término municipal es el ámbito territorial en el que ejerce sus competencias el 

municipio.
2. Cualquier alteración de los términos municipales deberá tener como fundamento las 

siguientes finalidades:
a) Disponer de una base territorial que mejore la capacidad económica y de gestión para 

la prestación y sostenimiento de los servicios públicos esenciales y obligatorios.
b) Favorecer el autogobierno y la participación, en relación con la población y sus 

condiciones de asentamiento sobre el territorio, y
c) Adaptar los términos municipales a la realidad física, social y cultural de los núcleos de 

población, de forma que permitan la representación de una colectividad con conciencia de tal 
y con unos específicos valores históricos y tradicionales.

3. Ninguna alteración territorial podrá dar lugar a un término municipal discontinuo.
4. Cada municipio pertenecerá a una sola provincia.

Artículo 8.  Supuestos de alteración de términos municipales.
1. Los términos municipales podrán ser alterados:
a) Por incorporación total de un municipio a otro u otros limítrofes.
b) Por fusión de dos o más municipios limítrofes para constituir un nuevo municipio.
c) Por segregación de parte de un municipio o de varios municipios para constituir uno 

nuevo, y
d) Por segregación de parte de un municipio para su agregación a otro limítrofe.
2. Las alteraciones de términos municipales podrán promoverse a instancia de los 

municipios o población afectada o de oficio por la Diputación General de Aragón.
3. En ningún caso podrá procederse a la alteración de los términos municipales si no se 

acredita que, después de la alteración, el municipio o municipios afectados dispondrán de 
recursos suficientes para prestar los servicios mínimos obligatorios establecidos por la 
legislación.

4. La rectificación de límites territoriales entre municipios para evitar disfuncionalidades, 
en los casos en que no resulte afectado un núcleo o asentamiento de población, podrá 
efectuarse a través de un trámite abreviado con arreglo a lo previsto en el artículo 18 de esta 
Ley.

Artículo 9.  Supuestos de incorporación o fusión de municipios.
La incorporación o fusión de municipios podrá realizarse:
a) Cuando, como consecuencia del desarrollo urbano, se unan los respectivos núcleos 

de población. Si alguno de los municipios tuviera varios núcleos, la unión deberá referirse al 
núcleo de mayor población o donde radique la capitalidad.

b) Cuando separadamente carezcan de los recursos necesarios para la prestación de los 
servicios mínimos obligatorios.

c) Cuando, por despoblamiento, sea inviable el mantenimiento de una Administración 
Pública autónoma o carezca de justificación la reserva del disfrute de determinados 
aprovechamientos de titularidad pública por un grupo de población muy reducido.

d) Cuando no exista voluntad efectiva de autogobierno, puesta de manifiesto por la falta 
de presentación de candidaturas en las elecciones municipales o por la ausencia de 
funcionamiento del régimen de concejo abierto, y
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e) Cuando existan otros motivos de interés general, debidamente fundados.

Artículo 10.  Creación de nuevos municipios.
1. La creación de nuevos municipios sólo podrá realizarse sobre la base de núcleos de 

población territorialmente diferenciados que cuenten con recursos suficientes para el 
desempeño de las competencias municipales.

2. Será requisito obligado para la creación de un nuevo municipio que la población que 
se atribuya la condición de residente en el territorio correspondiente lo sea a todos los 
efectos, sin que pueda darse tal carácter a la de aquellos conjuntos urbanizados destinados 
primordialmente a segunda residencia o estancias temporales y que no tengan una base 
económica propia.

3. El asentamiento de población en un enclave deshabitado en virtud de concesión o 
autorización de ocupación no podrá servir de base en ningún caso a la creación de un nuevo 
municipio.

4. En aquellos casos en que la importancia de un núcleo de población o de sus 
actividades, sin reunir las condiciones necesarias para la creación de un nuevo municipio, 
hiciera conveniente una administración dotada de cierta autonomía, podrá instarse la 
creación de un órgano desconcentrado o de una entidad local menor, con arreglo a la 
presente Ley.

Artículo 11.  Requisitos para constituir un nuevo municipio por segregación.
1. La segregación de parte de un municipio o de varios para constituir uno nuevo exigirá 

la concurrencia de los siguientes requisitos:
a) Que se trate de uno o varios núcleos de población territorialmente diferenciados, haya 

dispuesto o no de administración descentralizada.
b) Que el municipio de nueva creación cuente con una población mínima de 1.000 

habitantes, sin que, como resultado de la segregación, el municipio o municipios de los que 
procedan las porciones segregadas pase a tener una población inferior a esa cifra.

c) Que exista una franja de terreno clasificada como suelo no urbanizable entre los 
núcleos principales del territorio a segregar y el de la capitalidad del municipio matriz.

d) Que el municipio de nueva creación cuente con recursos suficientes para la prestación 
de los servicios obligatorios de la competencia municipal y no se produzca disminución en la 
calidad de los servicios que venían siendo prestados a la población afectada, y

e) Que la creación de un nuevo municipio en la zona sea coherente con las directrices y 
criterios de ordenación del territorio establecidos por la Comunidad Autónoma.

2. En el expediente que se instruya para constituir un nuevo municipio por segregación, 
se deberá acreditar fehacientemente todos los requisitos mencionados en el apartado 
anterior y se incluirá un anteproyecto de presupuesto de la nueva entidad acompañado de la 
justificación de cada uno de los ingresos que en el mismo se contemplen. Para su 
elaboración, el municipio del que se pretende efectuar la segregación facilitará cuantos datos 
le sean solicitados a tal efecto.

Artículo 12.  Segregación parcial.
Podrá realizarse la segregación de parte de un término municipal para su agregación a 

otro limítrofe cuando concurran conjuntamente las siguientes causas:
a) Cuando, como consecuencia del desarrollo urbano, rural o industrial, un núcleo de 

población integrante de un municipio consolide relaciones de convivencia y de dependencia 
funcional de otro limítrofe, y

b) Existan motivos de interés general debidamente fundados.

Artículo 13.  Iniciativa para la alteración de términos municipales.
1. La iniciación de los expedientes de alteración de términos municipales podrá 

efectuarse:
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a) Por acuerdo de todos los Ayuntamientos y Asambleas Vecinales interesadas, 
adoptado con el voto favorable de las dos terceras partes del número de hecho y, en todo 
caso, de la mayoría absoluta legal de sus miembros. Los acuerdos deberán incluir las 
causas que los motiven. En el caso de creación de nuevos municipios, habrá de indicarse 
también el nombre y capitalidad de los mismos. En el caso de segregación, las previsiones 
relativas a los bienes y a los créditos pendientes que deban ser imputados a la porción de 
territorio y población que se segrega.

b) Por resolución del Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales, de oficio o a 
instancia de un municipio, en los casos en que no hubiere acuerdo entre las Corporaciones 
afectadas. En este último supuesto la petición deberá basarse en acuerdo adoptado con el 
voto favorable de las dos terceras partes del número de hecho y, en todo caso, de la mayoría 
absoluta legal de miembros del Ayuntamiento o de la Asamblea Vecinal.

2. Los vecinos interesados podrán promover la alteración de términos municipales. En 
los casos de segregación, la iniciativa corresponderá a la mayoría de los vecinos censados 
con derecho a sufragio en la parte del territorio que pretenda segregarse. En todos los 
supuestos, el Ayuntamiento deberá adoptar acuerdo sobre la petición formulada en el plazo 
de tres meses desde su presentación.

3. En el caso de que transcurriese el plazo legal de tres meses sin resolución municipal, 
podrá procederse por la Diputación General de Aragón a la subrogación, ya sea de oficio o a 
instancia de parte, con objeto de continuar la tramitación administrativa prevista en el artículo 
siguiente.

Artículo 14.  Procedimiento de alteración de términos municipales.
Los expedientes de alteración de términos municipales se ajustarán a los siguientes 

trámites esenciales:
a) La documentación que fundamente la alteración territorial propuesta y, en su caso, las 

bases y pactos establecidos entre los municipios interesados se someterá a información 
pública por plazo no inferior a un mes, mediante anuncio en los tablones de edictos de los 
municipios afectados, en el «Boletín Oficial de Aragón», así como en el diario de mayor 
difusión de la provincia.

b) La Diputación Provincial interesada y, en su caso, la comarca, emitirá informe sobre la 
alteración territorial planteada en el plazo de dos meses. Transcurrido dicho plazo sin 
emitirse el informe, podrá entenderse cumplido dicho trámite.

c) Los Ayuntamientos y Asambleas Vecinales interesadas informarán las alegaciones 
presentadas, en plazo no superior a dos meses. Dicho plazo podrá ser ampliado en el caso 
de que las cuestiones planteadas en la información pública precisaran de la aportación de 
documentos o informes de cierta complejidad, sin que pueda exceder de cuatro meses. 
Seguidamente el expediente será remitido a la Diputación General de Aragón.

d) El expediente se someterá a informe del Consejo Local de Aragón y dictamen de la 
Comisión Jurídica Asesora. Simultáneamente, se dará conocimiento del mismo a la 
Administración del Estado.

e) La resolución definitiva del expediente se efectuará por Decreto del Gobierno de 
Aragón en el plazo máximo de un año desde la iniciación del expediente y se publicará en el 
«Boletín Oficial de Aragón».

El Decreto determinará la delimitación de los términos municipales resultantes, la 
denominación y capitalidad, el reparto del patrimonio, la asignación del personal y la forma 
de liquidación de las deudas y créditos contraídos por los municipios.

Artículo 15.  Repercusión de las alteraciones de términos en el gobierno municipal.
1. En los casos de fusión de dos o más municipios, cesarán todos los Alcaldes y 

Concejales y será designada una Comisión Gestora por el Gobierno de Aragón integrada por 
un número de Vocales igual al que le corresponda de Concejales según la población total 
resultante del nuevo municipio. La designación se hará siguiendo los mismos criterios de 
reparto utilizados para las elecciones municipales y según los resultados producidos en el 
conjunto de los municipios afectados en las últimas elecciones.
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2. En los casos de incorporación de uno o más municipios a otro limítrofe cesarán los 
Alcaldes y Concejales de los Ayuntamientos de los municipios incorporados. Si como 
consecuencia de la incorporación correspondiese al municipio resultante un mayor número 
legal de Concejales, la diferencia se cubrirá por Vocales Gestores designados por el 
Gobierno de Aragón entre los Concejales cesantes. La designación se hará siguiendo los 
mismos criterios utilizados para las elecciones municipales, repartiendo el número de 
Concejales en que resulte incrementada la nueva Corporación entre las candidaturas según 
los resultados que hubiesen obtenido en el conjunto de los municipios que se incorporan.

3. En los casos de creación de un nuevo municipio por la segregación de parte de uno o 
varios municipios o de la segregación de parte de un municipio para agregarla a otro, el 
municipio del que se segregue la porción de territorio conservará el mismo número de 
Concejales. El nuevo municipio será regido por una Comisión gestora designada por el 
Gobierno de Aragón con arreglo a los resultados de las elecciones municipales en la sección 
o secciones correspondientes al territorio segregado.

Si como consecuencia de la agregación correspondiese al municipio un mayor número 
de Concejales, la diferencia se cubrirá por Vocales Gestores designados por el Gobierno de 
Aragón con arreglo a los resultados de las elecciones municipales en las secciones 
correspondientes al territorio segregado.

4. En la convocatoria de elecciones siguiente a producirse las alteraciones de términos 
municipales, el número de concejales será el fijado en la legislación electoral.

Artículo 16.  Fomento de la reestructuración municipal.
1. La Diputación General de Aragón fomentará, mediante ayudas técnicas y económicas, 

la reestructuración del mapa municipal en aquellos casos en que se acuerde voluntariamente 
por los Ayuntamientos su fusión o incorporación a otros municipios limítrofes, al objeto de 
constituir una única entidad municipal con población y territorio más idóneos para el ejercicio 
de sus potestades como Administración Pública, la prestación de servicios a sus habitantes y 
la gestión de los intereses de su territorio.

2. Con dicho objeto, en los presupuestos de la Comunidad Autónoma figurará 
anualmente consignación destinada al fomento de la reestructuración municipal, con cargo a 
la que se concederán ayudas a las fusiones o incorporaciones, en la cuantía que se 
determine para cada ejercicio, así como transferencias a favor de los nuevos municipios 
resultantes durante el plazo que se establezca.

Artículo 17.  Programas de reorganización del territorio.
1. Cuando uno o varios municipios, debido a su despoblación, carezcan de base 

demográfica que posibilite su funcionamiento efectivo como organización jurídica de la 
respectiva colectividad, y la incorporación a otros o la fusión entre sí no pueda dar solución 
al desempeño de las competencias obligatorias y de los servicios mínimos por la propia 
situación objetiva de los municipios limítrofes, podrán plantear a la Diputación General de 
Aragón su integración en un plan de reorganización del territorio, que incluya las alteraciones 
del mapa municipal que se estimen precisas para la mejor gestión del territorio afectado. 
Esta iniciativa podrá partir también, de oficio, de la Diputación General de Aragón, previa 
audiencia a los municipios afectados.

2. Si sus características y emplazamiento justificaran la elaboración de proyectos de 
repoblación forestal, protección ambiental, reforma agraria, polígonos ganaderos o 
industriales, actividades turísticas, equipamientos de interés supramunicipal u otros fines de 
interés general, la Diputación General de Aragón podrá elaborar un programa de actuación. 
En ejecución de dicho programa podrán formalizarse convenios con el municipio o 
municipios originarios en relación con la prestación de determinados servicios, creación de 
empleo u otras actuaciones dirigidas al reasentamiento o mantenimiento de la población de 
la zona, así como con el destino del patrimonio de los municipios afectados.

3. Los programas de reorganización del territorio serán remitidos, antes de su ejecución, 
para conocimiento de las Cortes de Aragón. Las alteraciones del mapa municipal serán 
objeto de tramitación y resolución conjunta, con arreglo al procedimiento general regulado en 
la presente Ley.
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4. La gestión de las actuaciones dimanantes del programa de reorganización del 
territorio podrán encomendarse, en su caso, a la comarca a la que el municipio pertenezca.

Artículo 18.  Rectificación de límites territoriales.
La rectificación de límites territoriales para evitar disfuncionalidades se resolverá por 

acuerdo del Gobierno de Aragón, previa audiencia a los municipios afectados y a la 
Administración General del Estado y dictamen de la Comisión Jurídica Asesora.

Artículo 19.  Deslinde y amojonamiento.
1. Los municipios podrán promover el deslinde y amojonamiento de sus términos 

municipales.
2. Los conflictos que se susciten entre municipios en relación con la delimitación y 

deslinde de sus términos serán resueltos por el Gobierno de Aragón, previos los informes 
técnicos especializados precisos y dictamen de la Comisión Jurídica Asesora.

CAPÍTULO II
La población

Artículo 20.  Población municipal.
1. El conjunto de vecinos constituye la población del municipio.
2. Son vecinos de un municipio las personas que, residiendo habitualmente en el mismo, 

se encuentren inscritos en el padrón municipal.
3. Sólo se puede ser vecino de un municipio.

Artículo 21.  El Padrón de habitantes.
1. El padrón municipal es el registro administrativo donde constan los vecinos del 

municipio. Sus datos constituyen prueba de la residencia en el municipio.
2. La formación, actualización, revisión y custodia del padrón municipal corresponde al 

municipio, de acuerdo con las normas emanadas del Estado y las instrucciones 
complementarias que pueda establecer la Comunidad Autónoma dentro de su competencia 
en estadística para fines de su interés.

3. La Diputación General de Aragón y las Diputaciones Provinciales apoyarán técnica y 
económicamente a los municipios para la gestión y explotación del padrón, pudiendo 
formalizar convenios que regulen la colaboración recíproca en su elaboración y 
mantenimiento y el acceso a sus datos para el ejercicio de sus competencias y la 
elaboración de estadísticas.

Artículo 22.  Derechos y deberes de los vecinos.
La condición de vecino confiere los siguientes derechos y deberes:
a) Ser elector y elegible en los términos establecidos en la legislación electoral.
b) Participar en la gestión municipal.
c) Utilizar los servicios públicos municipales de forma acorde con su naturaleza y 

acceder a los aprovechamientos comunales conforme a su regulación propia.
d) Ser informado, previa petición razonada, y dirigir solicitudes a la Administración 

Municipal en relación con los expedientes y la documentación municipal.
e) Pedir consulta popular en los términos previstos en la Ley.
f) Solicitar la prestación y, en su caso, el establecimiento del correspondiente servicio 

público, así como exigirlos en el supuesto de constituir un servicio de carácter obligatorio.
g) Contribuir mediante las prestaciones económicas y personales legalmente previstas a 

la realización de las actividades, obras y servicios municipales.
h) Aquellos otros derechos y deberes establecidos en las Leyes.
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CAPÍTULO III
Denominación, capitalidad y símbolos de los municipios

Artículo 23.  Denominación.
La denominación de los municipios será en lengua castellana o en la tradicional de su 

toponimia. No obstante, en aquellas zonas del territorio aragonés en que esté generalizado 
el uso de otra lengua o modalidad lingüística, el Gobierno de Aragón autorizará, previa 
solicitud fundada, también la utilización conjunta de la denominación en dicha lengua.

Artículo 24.  Cambio de capitalidad.
1. El cambio de capitalidad de un municipio habrá de fundarse en alguno de los 

siguientes motivos:
a) Desaparición del núcleo de población donde estuviese establecida.
b) Mayor facilidad de acceso por parte de la mayoría de los vecinos del municipio, y
c) Nuevas circunstancias demográficas, económicas o sociales que determinen notorios 

beneficios del cambio para el conjunto de los habitantes del término.
2. El municipio interesado deberá justificar la previsión de los costes de reinstalación 

indispensables, sin que el mero cambio de capitalidad pueda justificar la petición de ayudas 
y subvenciones para equipamientos y servicios en el núcleo en que se asiente.

Artículo 25.  Procedimiento.
1. El procedimiento de modificación del nombre del municipio o de su capitalidad se 

iniciará por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento o de la Asamblea Vecinal, debidamente 
motivado. Sometido a información pública por plazo de un mes, el Pleno o Asamblea 
resolverá las reclamaciones presentadas, aprobándolo provisionalmente, en su caso, con el 
voto favorable de las dos terceras partes del número de hecho y mayoría absoluta del 
número legal de sus miembros.

2. El expediente se elevará a la Diputación General de Aragón para su resolución. 
Cuando la nueva denominación propuesta sea susceptible de ser confundida con la de otro 
municipio, contenga incorrecciones lingüísticas o no se adecue a la toponimia aragonesa, el 
Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales lo pondrá de manifiesto al municipio 
interesado, dándole audiencia por plazo de un mes.

3. La resolución se efectuará por Decreto del Gobierno de Aragón, siendo publicada en 
el «Boletín Oficial de Aragón», e inscrita, en el caso de suponer modificación, en el Registro 
de entidades locales.

Artículo 26.  Símbolos de las entidades locales.
1. Los municipios y demás entidades locales aragonesas podrán adoptar escudo, 

bandera u otros símbolos, modificar los que ya estuviesen establecidos o rehabilitar los que 
históricamente les correspondiesen.

2. Los elementos utilizados se fundamentarán en hechos históricos o geográficos, 
tradiciones o características propias. En todo caso, deberán respetar las reglas de la 
heráldica, de la vexilología o las que correspondan según la naturaleza del símbolo.

3. Corresponde al Gobierno de Aragón la aprobación definitiva de los expedientes de 
concesión a las entidades locales de tratamientos, honores, símbolos y prerrogativas 
especiales. Será preceptivo el dictamen del Consejo Asesor de Heráldica y Simbología de 
Aragón, como órgano consultivo especializado en dichas materias.
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CAPÍTULO IV
Organización

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 27.  Gobierno del municipio.
1. El gobierno y la administración del municipio corresponden al Ayuntamiento, integrado 

por el Alcalde y los Concejales.
2. Los municipios que funcionen en régimen de concejo abierto se regirán por sus 

normas específicas.

Artículo 28.  Órganos municipales.
1. La organización municipal se rige por las siguientes reglas:
a) El Alcalde, los Tenientes de Alcalde y el Pleno existen en todos los Ayuntamientos.
b) Existirá una Comisión de Gobierno en los municipios de población de derecho 

superior a 5.000 habitantes y en los de población inferior cuando lo establezca su 
Reglamento Orgánico o lo acuerde el Pleno de su Ayuntamiento.

c) La Comisión Especial de Cuentas existirá en todos los Ayuntamientos.
2. Podrán existir aquellos otros órganos complementarios que determine el Ayuntamiento 

en su Reglamento Orgánico. Dicho Reglamento, en ejercicio de la potestad de 
autoorganización, regulará su constitución y funcionamiento, adaptándola a las 
peculiaridades y necesidades del respectivo Ayuntamiento, sin otro límite que el respeto a lo 
dispuesto en la legislación básica estatal y a los principios que, con el carácter de mínimos, 
establece la presente Ley.

Sección 2.ª Organización básica

Artículo 29.  El Pleno y sus atribuciones.
1. El Pleno está integrado por todos los Concejales y presidido por el Alcalde.
2. Corresponden al Pleno las siguientes atribuciones:
a) El control y fiscalización de los órganos de gobierno.
b) Los acuerdos relativos a la participación en organizaciones supramunicipales; 

alteración del término municipal; creación o supresión de municipios y de entidades locales 
menores; creación de órganos desconcentrados; alteración de la capitalidad del municipio, y 
el cambio de nombre de éste o de aquellas entidades, y la adopción y modificación de su 
bandera, enseña o escudo.

c) La aprobación inicial y provisional del planeamiento general y la aprobación que ponga 
fin a la tramitación municipal de los planes y demás instrumentos de ordenación y gestión 
previstos en la legislación urbanística, salvo aquéllos atribuidos expresamente al Alcalde.

d) La aprobación del Reglamento Orgánico y de las ordenanzas.
e) La determinación de los recursos propios de carácter tributario; la aprobación y 

modificación de los presupuestos; la disposición de gastos en los asuntos de su competencia 
y la aprobación de las cuentas.

f) Las contrataciones y concesiones de toda clase, salvo en los supuestos concretos 
atribuidos expresamente al Alcalde.

g) La aprobación de los proyectos de obras cuando la contratación de su ejecución sea 
de su competencia y cuando no estén previstos en los Presupuestos.

h) La adquisición de bienes y derechos cuando su valor supere el 10 por 100 de los 
recursos ordinarios del Presupuesto y, en todo caso, cuando sea superior a 500 millones de 
pesetas.

i) La concertación de las operaciones de crédito cuya cuantía acumulada, dentro de cada 
ejercicio económico, exceda del 10 por 100 de los recursos ordinarios del presupuesto, salvo 
las de Tesorería, que le corresponderán cuando el importe acumulado de las operaciones 
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vivas en cada momento supere el 15 por 100 de los ingresos corrientes liquidados en el 
ejercicio anterior.

j) La aprobación de las formas de gestión de los servicios y el ejercicio de actividades 
económicas.

k) La aceptación de la delegación de competencias hecha por otras Administraciones 
Públicas.

l) El planteamiento de conflictos de competencias a otras entidades locales y de 
conflictos en defensa de la autonomía local, así como la impugnación de actos y 
disposiciones de otras administraciones, salvo los casos en que la competencia se atribuye 
al Alcalde.

ll) La aprobación de la plantilla de personal y de la relación de puestos de trabajo, la 
fijación de la cuantía de las retribuciones complementarias fijas y periódicas de los 
funcionarios y el número de régimen del personal eventual. La ratificación de convenios 
colectivos, pactos o acuerdos fruto de la negociación colectiva.

m) El ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la defensa de la Corporación 
en materia de competencia plenaria.

n) La alteración de la calificación jurídica de los bienes de dominio público y la regulación 
del aprovechamiento de los bienes comunales.

ñ) La enajenación del patrimonio, en los siguientes supuestos:
Cuando se trate de bienes inmuebles o de bienes muebles que estén declarados de 

valor histórico o artístico, y no estén previstas en el Presupuesto.
Cuando estando previstas en el Presupuesto, superen los porcentajes y las cuantías 

referidas a la competencia establecida para la adquisición de bienes.
o) Aquellas otras que deban corresponder al Pleno por exigir su aprobación una mayoría 

especial.
p) La declaración de lesividad de los actos del Ayuntamiento.
q) Las demás que expresamente le confieran las Leyes.
3. Pertenecer igualmente al Pleno la votación sobre la moción de censura al Alcalde, y 

sobre la cuestión de confianza planteada por el mismo, conforme a lo establecido en la 
legislación estatal básica.

4. El Pleno podrá delegar en el Alcalde y en la Comisión de Gobierno la adopción de 
acuerdos sobre las materias de su competencia, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
31.3, salvo los enunciados en el número 2, letras a), b), c), d), e), j), k), l), ll), n y o) y en el 
número 3 de este artículo.

Artículo 30.  El Alcalde y sus atribuciones.
1. El Alcalde es el Presidente de la Corporación y tiene las siguientes atribuciones:
a) Representar al Ayuntamiento.
b) Dirigir el Gobierno y la Administración Municipales.
c) Organizar los servicios administrativos del Ayuntamiento en el marco del Reglamento 

Orgánico.
d) Convocar y presidir las sesiones del Pleno, de la Comisión de Gobierno y de 

cualesquiera otros órganos municipales, y decidir los empates con voto de calidad.
e) Publicar, ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Ayuntamiento.
f) Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios y obras municipales.
g) Dictar bandos y velar por su cumplimiento.
h) El desarrollo y la gestión económica conforme al presupuesto aprobado; autorizar, 

disponer gastos y reconocer obligaciones en los límites de su competencia, ordenar pagos y 
rendir cuentas.

i) Desempeñar la jefatura superior de todo el personal de la Corporación, y acordar su 
nombramiento y sanciones, incluida la separación del servicio de los funcionarios y el 
despido del personal laboral, dando cuenta al Pleno, en estos dos últimos casos, en la 
primera sesión que celebre. Todo ello sin perjuicio de las normas específicas aplicables a los 
funcionarios con habilitación de carácter nacional.

j) Ejercer la jefatura de la Policía municipal.
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k) Ejercer acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las 
materias de su competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, cuando 
así lo permita la normativa estatal básica, y, en caso de urgencia, en materias de la 
competencia del Pleno, dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre para su 
ratificación.

l) Adoptar personalmente y bajo su responsabilidad en situaciones de grave riesgo, 
catástrofe o calamidad pública las medidas necesarias y adecuadas, dando cuenta 
inmediata al Pleno.

ll) Sancionar las faltas de desobediencia a su autoridad y las infracciones de las 
ordenanzas municipales, salvo en los casos en que tal facultad se atribuya a otros órganos.

m) Las contrataciones y concesiones de toda clase cuando su importe no supere el 10 
por 100 de los recursos ordinarios del Presupuesto ni, en cualquier caso, los 1.000 millones 
de pesetas, incluidas las de carácter plurianual cuando su duración no sea superior a cuatro 
años, siempre que el importe acumulado de todas sus anualidades no supere el 10 por 100 
de los recursos ordinarios del Presupuesto del primer ejercicio, ni la cuantía de 1.000 
millones de pesetas.

n) Presidir las subastas y concursos para enajenaciones, arrendamientos, suministros y 
toda clase de adjudicaciones de servicios y obras municipales.

ñ) La concesión de licencias, salvo que las ordenanzas o las Leyes sectoriales la 
atribuyan expresamente al Pleno o a la Comisión de Gobierno.

o) La aprobación de los instrumentos de planeamiento de desarrollo del planeamiento 
general no expresamente atribuidas al Pleno, así como la de los instrumentos de gestión 
urbanística y de los proyectos de urbanización.

p) Concertar operaciones de crédito en los casos no reservados al Pleno.
q) Aprobar la oferta de empleo público de acuerdo con el presupuesto y la plantilla 

aprobados por el Pleno, aprobar las bases de las pruebas para la selección del personal y 
para los concursos de provisión de puestos de trabajo y distribuir las retribuciones 
complementarias que no sean fijas y periódicas.

r) Proponer al Pleno la declaración de lesividad en materias de competencia de la 
Alcaldía.

s) Aprobar los proyectos de obras y de servicios cuando sea competente para su 
contratación o concesión y estén previstos en el Presupuesto.

t) Adquirir los bienes y derechos cuando su valor no supere el 10 por 100 de los recursos 
ordinarios del Presupuesto ni los 500 millones de pesetas, así como la enajenación del 
patrimonio que no supere el porcentaje ni la cuantía indicados en los siguientes supuestos:

La de bienes inmuebles, siempre que esté prevista en el Presupuesto, y la de bienes 
muebles, salvo los declarados de valor histórico o artístico.

u) Las demás que expresamente le atribuyan las Leyes y aquéllas que la legislación de 
la Comunidad Autónoma asigne al municipio y no atribuya a otros órganos municipales.

2. Corresponde también al Alcalde el nombramiento de los Tenientes de Alcalde.
3. El Alcalde dará cuenta sucinta al Pleno, en cada sesión ordinaria, de aquellas 

resoluciones adoptadas desde la última sesión cuyo conocimiento resulte relevante para el 
ejercicio de sus funciones de control y fiscalización.

4. El Alcalde puede delegar el ejercicio de sus atribuciones, salvo las de convocar y 
presidir las sesiones del Pleno y de la Comisión de Gobierno, decidir los empates con el voto 
de calidad, la concertación de operaciones de crédito, la jefatura superior de todo el 
personal, la separación del servicio de los funcionarios y el despido del personal laboral y los 
enunciados en los apartados b), g), k), l), o), r) del número 1 de este artículo. No obstante, 
podrá delegar en la Comisión de Gobierno las atribuciones del apartado o).

Artículo 31.  La Comisión de Gobierno.
1. La Comisión de Gobierno está integrada por el Alcalde y un número de Concejales no 

superior al tercio estricto del número legal de los mismos, nombrados y separados 
libremente por el Alcalde, que deberá dar cuenta de ello al Pleno.

2. Corresponde a la Comisión de Gobierno:
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a) La asistencia al Alcalde en el ejercicio de sus atribuciones.
b) Las atribuciones que el Alcalde y el Pleno le deleguen o le atribuyan las Leyes.
3. Cuando en la Comisión de Gobierno estén representados todos los grupos políticos y 

por su composición resulten las mismas mayorías que en el Pleno, bien directamente o por 
la aplicación del sistema de voto ponderado, el Pleno, por mayoría simple, además de las 
competencias enumeradas en el artículo 29.4, podrá delegarle otras de sus competencias, 
salvo aquéllas cuyo ejercicio requiera de un quórum especial.

Artículo 32.  Los Tenientes de Alcalde.
1. Los Tenientes de Alcalde sustituyen al Alcalde, por orden de nombramiento, en caso 

de vacante, ausencia o enfermedad.
2. El Alcalde designará y cesará libremente a los Tenientes de Alcalde de entre los 

miembros de la Comisión de Gobierno o, donde ésta no exista, de entre los Concejales, sin 
que su número pueda exceder del tercio del número legal de los miembros de la 
Corporación.

Artículo 33.  Delegaciones del Alcalde.
1. El Alcalde puede delegar el ejercicio de determinadas atribuciones en los miembros de 

la Comisión de Gobierno y, donde ésta no exista, en los Tenientes de Alcalde.
2. El acuerdo de delegación determinará los asuntos que ésta comprenda, las 

atribuciones que se deleguen y las condiciones concretas de su ejercicio.
3. El Alcalde podrá asimismo conferir delegaciones especiales para cometidos 

específicos a favor de cualquier Concejal, aunque no pertenezca a la Comisión de Gobierno. 
Estas delegaciones podrán incluir la facultad de adoptar resoluciones que decidan el fondo 
del asunto, sin perjuicio de las fórmulas de control que se establezcan.

Artículo 34.  Comisión Especial de Cuentas.
1. Corresponde a la Comisión Especial de Cuentas el examen, estudio e informe de las 

cuentas, presupuestarias y extrapresupuestarias, que deba aprobar el Pleno de la 
Corporación y, en especial, de la Cuenta General que han de rendir las entidades locales, 
integrada por las de la propia entidad, las de los organismos autónomos y las de las 
sociedades mercantiles de capital íntegramente propiedad de las mismas.

2. La Comisión estará integrada por miembros de todos los grupos políticos de la 
Corporación.

3. Para el ejercicio de sus funciones, la Comisión podrá requerir, a través del Alcalde, la 
documentación complementaria necesaria y la presencia de los miembros de la Corporación 
y funcionarios relacionados con las cuentas que se analicen.

Sección 3.ª Organización complementaria

Artículo 35.  Comisiones de estudio, informe y consulta.
1. Las comisiones informativas, integradas exclusivamente por miembros de la 

Corporación, son órganos sin atribuciones resolutorias que tienen por función el estudio, 
informe y consulta previa de los expedientes y asuntos que deban someterse a la decisión 
del Pleno o de la Comisión de Gobierno cuando actúe por delegación de éste, salvo cuando 
hayan de adoptarse acuerdos declarados urgentes. Igualmente, llevarán a cabo el 
seguimiento de la gestión del Alcalde, de la Comisión de Gobierno y de los Concejales que 
ostenten delegaciones, sin perjuicio de las competencias de control que corresponden al 
Pleno.

2. Corresponderá al Pleno determinar el número y la denominación de las comisiones 
informativas y sus modificaciones.

3. Podrán constituirse comisiones especiales, de carácter temporal, para tratar de temas 
específicos, que quedarán disueltas una vez emitan el informe o propuesta encomendados.
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Artículo 36.  Proporcionalidad política de las Comisiones.
1. Las comisiones informativas estarán integradas por los miembros que designen los 

distintos grupos políticos que formen parte de la Corporación, de modo proporcional a su 
representatividad. Todos los grupos contarán, salvo renuncia expresa, con un miembro, al 
menos, en cada comisión.

2. Cuando por la composición de la Corporación no sea posible conseguir dicha 
proporcionalidad, podrá optarse bien por repartir los puestos de modo que la formación de 
mayorías sea la misma que en el Pleno, bien por integrar las Comisiones con un número de 
miembros igual para cada grupo, aplicándose el sistema de voto ponderado para la adopción 
de sus dictámenes.

Sección 4.ª Órganos de gestión desconcentrada

Artículo 37.  Alcaldes de barrio.
1. En cada uno de los barrios separados del casco urbano que no estén constituidos en 

entidad local menor, el Alcalde podrá nombrar un representante personal con la 
denominación tradicional de Alcalde de barrio. El nombramiento habrá de recaer en persona 
que resida en el barrio de que se trate.

2. La duración del cargo estará sujeta a la del mandato del Alcalde que lo nombró, quien 
podrá removerlo cuando lo juzgue oportuno.

3. Lo dispuesto en los dos apartados anteriores será de aplicación supletoria en defecto 
de otro régimen contenido en el Reglamento Orgánico u otro Reglamento Municipal.

4. Los Alcaldes de barrio, como representantes del Alcalde, tendrán carácter de 
autoridad en el cumplimiento de sus cometidos.

Artículo 38.  Juntas de Distrito o Barrio.
1. En los municipios de más de 5.000 habitantes, el Pleno podrá acordar la creación de 

Juntas de Distrito o Barrio, como órganos territoriales de gestión desconcentrada, con el fin 
de facilitar la participación ciudadana en la gestión municipal, en los términos previstos en su 
Reglamento Orgánico o de participación.

2. En ausencia de regulación específica, dichas Juntas integrarán a Concejales y 
representantes de las asociaciones vecinales de acuerdo con las siguientes reglas:

a) Los Concejales serán designados por el Alcalde a propuesta de los grupos políticos.
b) Los representantes de las asociaciones vecinales serán designados por el Alcalde a 

propuesta de las mismas y de acuerdo con su efectiva implantación.
c) Presidirá la Junta el Concejal en quien el Alcalde delegue o el Alcalde de barrio.
3. Lo dispuesto en los dos apartados anteriores será de aplicación supletoria en defecto 

de otro régimen contenido en el Reglamento Orgánico u otro Reglamento Municipal.

Artículo 39.  Consejos sectoriales.
También podrán crearse por el Pleno órganos colegiados de participación sectorial en 

relación con los ámbitos de actuación pública municipal, con la finalidad de facilitar y 
fomentar la participación de las asociaciones y colectivos interesados.

Artículo 40.  Competencias.
1. Corresponderá a los órganos de participación, en relación con el territorio o sector de 

la acción pública correspondiente, formular propuestas y emitir informes, a iniciativa propia o 
del Ayuntamiento, sobre los diversos aspectos de las competencias municipales y el 
funcionamiento de sus servicios y organismos.

2. En el Reglamento Orgánico o en el de participación ciudadana podrán también 
encomendarse a dichos órganos facultades de gestión.
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Artículo 41.  Organización de los núcleos separados de la capitalidad.
1. Podrán constituirse Juntas de Vecinos, como órganos territoriales de participación, en 

los núcleos de población separados de la capitalidad del municipio. Su constitución será 
obligatoria cuando lo solicite la mayoría de los vecinos interesados.

2. Cuando el núcleo de población tenga menos de cien habitantes, la Junta de Vecinos 
estará integrada por la totalidad de los electores, presidiéndola el Concejal que a tal efecto 
designe el Alcalde.

3. Cuando el núcleo de población tenga cien o más habitantes, la Junta de Vecinos se 
formará por representación de acuerdo con los criterios establecidos para las entidades 
locales menores, presidiéndola el concejal que a tal efecto designe el Alcalde.

4. En ambos casos, su funcionamiento se ajustará a lo previsto en el Reglamento 
Orgánico Municipal y, en su defecto, en las normas supletorias que apruebe la Diputación 
General de Aragón.

En todo caso, los acuerdos y resoluciones adoptados por la Junta de Vecinos y su 
Presidente serán susceptibles de impugnación mediante recurso ordinario ante el Alcalde.

5. La Junta de Vecinos podrá ejercer las siguientes funciones:
a) De consulta, propuesta e informe en relación con todas las actuaciones municipales 

que afecten específicamente al núcleo de población, y
b) De gestión y administración en relación con los equipamientos públicos locales y la 

organización de actividades festivas, culturales y sociales.
6. El Ayuntamiento asignará a la Junta de Vecinos recursos económicos adecuados para 

el ejercicio de las funciones que se le encomienden.

CAPÍTULO V
Competencias

Artículo 42.  Competencias de los municipios.
1. Los municipios, en el ejercicio de su autonomía y en el ámbito de sus competencias, 

pueden promover toda clase de actividades y prestar cuantos servicios públicos contribuyan 
a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal.

2. Los ámbitos de la acción pública en los que los municipios podrán prestar servicios 
públicos y ejercer competencias, con el alcance que determinen las Leyes del Estado y de la 
Comunidad Autónoma reguladoras de los distintos sectores de la acción pública, serán los 
siguientes:

a) La seguridad en lugares públicos, así como garantizar la tranquilidad y sosiego en el 
desarrollo de la convivencia ciudadana.

b) La ordenación del tráfico de vehículos y personas en las vías urbanas y caminos 
rurales.

c) La protección civil, la prevención y extinción de incendios.
d) La ordenación, gestión, ejecución y disciplina urbanística del término municipal; la 

promoción y gestión de viviendas; los parques y jardines, la pavimentación de vías públicas 
urbanas y la conservación de caminos rurales.

e) El patrimonio histórico-artístico.
f) La protección del medio ambiente.
g) Los abastecimientos, los mataderos, ferias, mercados y la defensa de usuarios y 

consumidores.
h) La protección de la salubridad pública.
i) La participación en la gestión de la atención primaria de la salud.
j) Los cementerios y servicios funerarios.
k) La prestación de servicios sociales dirigidos, en general, a la promoción y reinserción 

sociales, y en especial, a la promoción de la mujer; la protección de la infancia, de la 
juventud, de la vejez y de quienes sufran minusvalías.

l) El suministro de agua, el alcantarillado y el tratamiento de aguas residuales; el 
alumbrado público; los servicios de limpieza viaria, recogida y tratamiento de residuos.
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m) El transporte público de viajeros.
n) Las actividades e instalaciones culturales y deportivas; archivos, bibliotecas, museos, 

conservatorios de música y centros de bellas artes; la ocupación del tiempo libre, el turismo.
ñ) La participación en la programación de la enseñanza y la cooperación con la 

Administración educativa en la creación, construcción y mantenimiento de los centros 
docentes públicos; la intervención en los órganos de gestión de los centros docentes y la 
participación en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria; la promoción de 
actividades educativas.

o) El fomento de los intereses económicos de la localidad y del pleno empleo; la mejora 
de las estructuras agrarias y la prestación de servicios de interés general agrario.

p) La prestación de servicios de radio y televisión locales y otros servicios de 
telecomunicación local.

3. Los municipios ejercen sus competencias en régimen de autonomía y bajo la propia 
responsabilidad. En la programación y ejecución de su actividad se coordinarán con la 
Diputación General de Aragón y las demás Administraciones Públicas.

Artículo 43.  Especialidades competenciales de ciertos municipios.
Las Leyes de las Cortes de Aragón reguladoras de los distintos sectores de la acción 

pública tendrán en cuenta la especial capacidad de gestión de los municipios de Zaragoza, 
Huesca y Teruel. Asimismo, en función de las características de la actividad de que se trate, 
tendrán en cuenta la de aquéllos que sean cabeceras supracomarcales o comarcales, de 
acuerdo con las directrices generales de ordenación territorial.

Artículo 44.  Servicios municipales obligatorios.
Los municipios, por sí mismos o asociados a otras entidades locales y, en su caso, con la 

colaboración que puedan recabar de otras Administraciones Públicas, prestarán, como 
mínimo, los siguientes servicios:

a) En todos los municipios:
Abastecimiento domiciliario de agua potable, alcantarillado y tratamiento adecuado de 

las aguas residuales; alumbrado público; cementerio y policía sanitaria mortuoria; recogida, 
transporte y eliminación de residuos urbanos; pavimentación y conservación de las vías 
públicas, limpieza viaria, acceso a los núcleos de población; gestión de los servicios sociales 
de base; control sanitario de alimentos, bebidas y productos destinados al uso o consumo 
humano, así como de edificios y lugares de vivienda y convivencia humana y de industrias, 
actividades y servicios, transportes, ruidos y vibraciones, y garantizar la tranquilidad y 
pacífica convivencia en los lugares de ocio y esparcimiento colectivo.

b) En los municipios con una población superior a los 2.000 habitantes-equivalentes, 
computados de acuerdo con la legislación sectorial correspondiente, además:

Tratamiento secundario o proceso equivalente de las aguas residuales urbanas. No 
obstante, las aguas residuales de aquellos municipios de más de 10.000 habitantes-
equivalentes que viertan a «zonas sensibles» deberán ser sometidas a un tratamiento más 
riguroso que el secundario.

c) En los municipios con una población superior a 5.000 habitantes, además:
Parque público, biblioteca pública, mercado e implantación de sistemas de recogida 

selectiva de residuos urbanos.
d) En los municipios de población superior a 20.000 habitantes, además:
Protección civil, la gestión de las ayudas sociales de urgencia, prevención y extinción de 

incendios e instalaciones deportivas de uso público.
e) En los municipios de población superior a 50.000 habitantes, además:
Transporte colectivo urbano de viajeros y protección del medio ambiente.
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Artículo 45.  Dispensa de la prestación de los servicios obligatorios y su procedimiento.
1. Los municipios podrán solicitar a la Diputación General de Aragón la dispensa de la 

obligación de prestar los servicios mínimos a que se refiere el artículo anterior cuando, por 
sus características peculiares, resulte de imposible o muy difícil cumplimiento el 
establecimiento y prestación de dichos servicios por el propio Ayuntamiento.

2. En los casos en que un municipio solicite de la Diputación General de Aragón la 
dispensa de la prestación de los servicios obligatorios que le correspondan, sólo podrá 
concederse dicha dispensa cuando no pudieran prestarse aquéllos de forma mancomunada.

3. La tramitación del expediente de dispensa se ajustará a las siguientes reglas:
a) Solicitud del municipio interesado acompañada de una memoria en la que se 

especifiquen las causas técnicas, económicas o de otra índole que dificultan o imposibilitan 
la prestación del servicio.

b) Informe de la Diputación Provincial correspondiente o en su caso, de la comarca.
c) Propuesta de resolución del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales 

que a tal objeto solicitará los informes necesarios para determinar las características 
económicas y financieras del servicio y las características técnicas para prestarlo 
adecuadamente.

4. La resolución de la Diputación General de Aragón determinará necesariamente:
a) La entidad local que deba asumir la gestión del servicio.
b) Las aportaciones económicas municipales necesarias para cubrir la totalidad del coste 

del servicio, cuando la dispensa sea debida a causas técnicas, o para cubrir parcialmente el 
coste cuando sea por razones de naturaleza económica.

5. No será precisa la intervención sustitutiva a que se refiere el apartado anterior cuando 
la dispensa se justifique en la innecesariedad de la prestación del servicio en consideración 
a las características particulares del municipio. En este caso, la solicitud de dispensa se 
acompañará del resultado de la información pública practicada previamente por el municipio 
respecto a su innecesariedad.

6. En casos excepcionales y mientras persistan las circunstancias que los motiven, la 
Diputación General de Aragón, sin necesidad de seguir los trámites establecidos en el 
apartado 3, concederá la dispensa y determinará la forma de prestación del servicio. La 
dispensa tendrá carácter provisional.

Artículo 46.  Realización de actividades complementarias a las de otras Administraciones.
Para la satisfacción de los intereses y necesidades de los vecinos y una vez que esté 

garantizada la prestación de los servicios obligatorios, el municipio también podrá realizar 
actividades complementarias de las propias de otras Administraciones Públicas.

CAPÍTULO VI
Regímenes especiales

Sección 1.ª Municipios en régimen de concejo abierto

Artículos 47 a 57.  
(Derogados)

Sección 2.ª Pequeños municipios

Artículo 58.  Régimen simplificado.
Los municipios de población inferior a 1.000 habitantes podrán acogerse a un régimen 

simplificado de funcionamiento, que se ajustará a los siguientes principios:
a) La organización complementaria responderá a criterios de sencillez y participación 

ciudadana.
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b) La Diputación General de Aragón elaborará un Reglamento Orgánico tipo de carácter 
supletorio.

c) Modelos-tipos de actas, acuerdos, ordenanzas, plantillas y otros documentos 
municipales.

d) Asistencia técnica y administrativa por otras Administraciones.
e) Fomento de las agrupaciones secretariales y de otro personal.
f) Un régimen presupuestario y contable simplificado.

Sección 3.ª Municipios monumentales

Artículo 59.  Régimen especial.
1. Podrán tener la consideración de municipios histórico-artísticos o monumentales 

aquéllos que, habiendo sido declarados como tales en su conjunto o contando con 
importantes valores monumentales, tengan a su cargo responsabilidades de conservación, 
rehabilitación y mantenimiento de su entorno y de los servicios que posibiliten su visita y 
disfrute que excedan notoriamente de las que vendrían exigidas por la población residente.

2. La declaración de municipio histórico-artístico o monumental a los efectos de la 
aplicación de este régimen especial se efectuará por Decreto del Gobierno de Aragón, a 
petición o, en todo caso, previa audiencia del municipio interesado.

Dicha declaración supondrá:
a) La existencia de un órgano especializado de estudio y propuesta en materia de 

conservación, protección y vigilancia del patrimonio histórico-artístico y su entorno, con 
participación de expertos nombrados por el municipio y por la Diputación General de Aragón.

b) Una especial colaboración de la Diputación General de Aragón en la asistencia 
técnica y económica para la redacción de planes de protección, conservación y 
rehabilitación, para la elaboración del inventario del patrimonio histórico-artístico y la defensa 
del mismo y para establecer estrategias concertadas para un desarrollo sostenible y 
compatible, y

c) La prioridad en la asignación de ayudas para la ejecución de obras y servicios que 
permitan un adecuado mantenimiento y disfrute de dicho patrimonio.

3. Para la efectividad de este régimen especial, se formalizará convenio entre la 
Diputación General de Aragón y el municipio interesado, de duración plurianual o indefinida, 
en que se concreten las actuaciones y aportaciones a realizar con tal fin.

Sección 4.ª Municipios con núcleos de población diferenciados

Artículo 60.  Régimen especial de los municipios con núcleos de población diferenciados.
1. En los términos del artículo 30 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases de Régimen Local, tendrán la consideración de municipios de característica especial 
aquéllos que cuenten con un elevado número de núcleos de población diferenciados.

2. La declaración de municipio con elevado número de núcleos de población 
diferenciados, a los efectos de la aplicación de este régimen especial, se efectuará por 
Decreto del Gobierno de Aragón, de oficio o a petición del municipio interesado. En todo 
caso, antes de la resolución del expediente de declaración, se dará audiencia a la entidad 
local afectada.

Sección 5.ª Zaragoza, capital de la comunidad autónoma

Artículo 61.  Régimen especial del municipio de Zaragoza.
Podrá establecerse un régimen especial competencial y financiero para el municipio de 

Zaragoza, en atención a su condición de capital de la Comunidad Autónoma y sus 
peculiaridades propias, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 76 de la presente Ley.
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TÍTULO III
De las demás entidades locales

CAPÍTULO I
La provincia

Sección 1.ª Organización provincial

Artículo 62.  Las provincias aragonesas.
Las provincias aragonesas son entidades locales determinadas por la agrupación de 

municipios, con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus 
fines.

Artículo 63.  Gobierno y administración de la provincia.
1. El gobierno y administración de las provincias corresponde a las respectivas 

Diputaciones, como corporaciones de carácter representativo.
2. Formarán parte de la organización provincial:
a) El Presidente, los Vicepresidentes, la Comisión de Gobierno y el Pleno. Será también 

órgano de la provincia la Comisión Especial de Cuentas.
b) Serán órganos complementarios las comisiones informativas y cualquier otro órgano 

establecido en sus Reglamentos Orgánicos en virtud de su potestad de autoorganización. 
Las comisiones informativas tendrán por objeto el estudio, informe o consulta de los asuntos 
que han de ser sometidos a la decisión del Pleno, así como el seguimiento de la gestión del 
Presidente, de la Comisión de Gobierno y de los Diputados que ostenten delegaciones, sin 
perjuicio de las competencias de control que corresponden al Pleno. Todos los grupos 
políticos integrantes de la Corporación tendrán derecho a participar en dichos órganos, 
mediante la presencia de Diputados pertenecientes a los mismos.

Artículo 64.  Organización básica.
1. El Pleno de la Diputación Provincial estará constituido por el Presidente y los demás 

miembros de la Corporación.
2. La Comisión de Gobierno estará integrada por el Presidente y un número de 

miembros no superior a la tercera parte del número legal, nombrados y separados 
libremente por el Presidente, que dará cuenta de ello al Pleno.

3. Corresponderán al Pleno, al Presidente y a la Comisión de Gobierno las atribuciones 
que determine la legislación básica de régimen local.

Sección 2.ª Competencias

Artículo 65.  Competencias de las Diputaciones Provinciales.
Son competencias propias de las Diputaciones Provinciales:
a) La cooperación al establecimiento de los servicios municipales obligatorios, para 

garantizar su prestación integral y adecuada en todo el territorio de la provincia.
b) Prestar asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los municipios y otras 

entidades locales.
c) Prestar aquellos servicios públicos que tengan carácter supracomarcal o 

supramunicipal, cuando su gestión no corresponda a las comarcas o no sea asumida por 
una mancomunidad.

d) En general, el fomento y la administración de los intereses peculiares de la provincia.
e) Cualesquiera otras que les atribuyan las leyes.
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Artículo 66.  Cooperación a los servicios obligatorios municipales.
1. Las funciones de asistencia y cooperación provincial a las entidades locales se 

dirigirán especialmente al establecimiento y prestación de los servicios municipales 
obligatorios, sin perjuicio de las que correspondan a la comarca, de acuerdo con la Ley de 
Comarcalización de Aragón.

2. Las Diputaciones Provinciales aprobarán anualmente un Plan Provincial de 
Cooperación a las obras y servicios de competencia municipal, en cuya elaboración deben 
participar los municipios de la provincia y otras entidades locales.

3. El Plan, que deberá contener una memoria justificativa de sus objetivos y de los 
criterios de distribución de los fondos, podrá financiarse con medios propios de la Diputación, 
las aportaciones de los municipios y las subvenciones que a tal efecto concedan la 
Diputación General de Aragón y la Administración del Estado.

Artículo 67.  Asistencia y cooperación con los municipios.
Las Diputaciones Provinciales, de acuerdo con los criterios establecidos por la 

Diputación General, prestarán asistencia jurídica, administrativa, económica, financiera y 
técnica a las entidades locales de su territorio, sin perjuicio de la que pueda corresponder, en 
su caso, a las comarcas.

Artículo 68.  De la asistencia jurídico-administrativa.
La asistencia jurídico-administrativa de las Diputaciones Provinciales a favor de las 

entidades locales se ejercerá, entre otras, a través de las siguientes formas:
a) Mediante el informe y asesoramiento a las consultas formuladas por los órganos 

competentes de tales entidades.
b) Mediante la defensa en juicio, cuando así sea solicitado.
c) Mediante la asistencia administrativa adecuada para garantizar el desempeño de las 

funciones públicas necesarias de Secretaría, Intervención y Tesorería, en particular en los 
municipios que tengan dispensa y en situaciones de ausencia, enfermedad o vacante. Dicha 
asistencia se efectuará por funcionarios de habilitación nacional adscritos a los 
correspondientes servicios de las Diputaciones Provinciales.

d) Mediante la elaboración de documentos y otro material impreso que facilite y 
simplifique la gestión administrativa y económica.

Artículo 69.  De la asistencia económico-financiera.
La asistencia económico-financiera de las Diputaciones Provinciales a favor de las 

entidades locales se ejercerá, entre otras, a través de las siguientes formas:
a) Mediante el informe y asesoramiento a las consultas formuladas sobre gestión 

económico-financiera por los órganos competentes de tales entidades.
b) Mediante la cesión temporal de bienes, medios o instalaciones propias de las 

Diputaciones Provinciales.
c) Mediante la concesión de subvenciones a fondo perdido.
d) Mediante la concesión de préstamos de la Caja de Crédito Provincial.
e) Colaboración en las funciones de gestión, liquidación, inspección y recaudación de los 

tributos municipales y de otras entidades locales.

Artículo 70.  De la asistencia técnica.
La asistencia técnica de las Diputaciones Provinciales a favor de las entidades locales se 

desarrollará mediante la elaboración de estudios, planes territoriales y urbanísticos, 
redacción de proyectos y dirección facultativa de obras, instalaciones o servicios de su 
competencia, emisión de informes técnicos previos al otorgamiento de licencias, 
construcción y conservación de caminos y vías rurales, asesoramiento e impulso de medidas 
destinadas a mejorar la organización administrativa median- te la aplicación de sistemas de 
trabajo o el diseño de programas informáticos que permitan la mecanización de tareas.
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Artículo 71.  De la prestación de servicios de carácter supramunicipal o supracomarcal.
1. La prestación de servicios que, por su naturaleza, excedan del ámbito de un municipio 

y en tanto no sean asumidos por una mancomunidad o por la comarca respectiva, será 
atendida por la Diputación Provincial, previa la firma de los oportunos convenios o acuerdos 
de cooperación.

2. La prestación de servicios supramunicipales, cuando sea excepcionalmente asumida 
por la Diputación Provincial, podrá efectuarse:

a) A través de los servicios de la propia Diputación Provincial, mediante cualquiera de las 
formas de gestión previstas en la legislación vigente.

b) Mediante la constitución de consorcios locales.
3. Las Diputaciones Provinciales podrán prestar servicios de carácter supracomarcal.

Sección 3.ª Relaciones de la comunidad autónoma con las provincias

Artículo 72.  Principios generales.
En el marco de lo dispuesto en el artículo 44 del Estatuto de Autonomía de Aragón, la 

Administración de la Comunidad Autónoma y las Diputaciones Provinciales de Huesca, 
Teruel y Zaragoza ajustarán sus relaciones recíprocas a los principios de información mutua, 
colaboración, coordinación y respeto a los ámbitos competenciales respectivos.

Artículo 73.  Redistribución de competencias.
1. En el ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma, las Leyes de las 

Cortes de Aragón reguladoras de los distintos sectores de la acción pública podrán efectuar, 
en su caso, una redistribución de las competencias de las provincias en aquellas materias en 
que el Estatuto de Autonomía le atribuye competencia exclusiva.

2. Cuando dichas Leyes sectoriales atribuyan a la Administración de la Comunidad 
Autónoma competencias anteriormente ejercidas por las Diputaciones Provinciales, 
asegurarán el derecho de éstas a intervenir en cuantos asuntos afecten directamente al 
círculo de sus intereses.

3. La atribución de competencias exigirá, en su caso, el correspondiente traspaso de 
servicios y medios personales, financieros y materiales. Con dicho fin se constituirá una 
comisión mixta por cada provincia en la que estarán paritariamente representadas la 
Diputación General de Aragón y las correspondientes Diputaciones Provinciales.

Artículo 74.  Coordinación de planes e inversiones provinciales.
1. La Comunidad Autónoma velará por la coordinación de las actuaciones incluidas en 

los Planes provinciales de cooperación y en otros programas de inversiones gestionados por 
las provincias que sean financiados con fondos estatales o europeos.

2. La coordinación se realizará por la Diputación General mediante la definición de 
objetivos y la determinación de las prioridades para garantizar las inversiones necesarias 
para las obras de primer establecimiento de los servicios municipales obligatorios, 
atendiendo a las circunstancias de cada municipio y el orden de prioridades fijadas en la 
prestación de aquellos servicios obligatorios. La distribución territorial de las inversiones será 
equilibrada entre las distintas comarcas que integran la provincia.

3. En la fijación de dichos objetivos y prioridades se garantizará la adecuada 
participación de las Diputaciones Provinciales a través de una Comisión de coordinación, 
integrada por tres representantes de la Comunidad Autónoma y los Presidentes de las tres 
Diputaciones Provinciales o Diputados en quienes deleguen.

4. A la vista de las actuaciones programadas y de su coherencia con las directrices y 
prioridades de política territorial, la Diputación General podrá formalizar convenios con cada 
una de las Diputaciones Provinciales para establecer su cooperación en la consecución de 
objetivos y prioridades de especial interés para ambas partes, fijando compromisos de 
aportaciones económicas, plazos y modalidades de gestión.

En dichos convenios podrán participar municipios, mancomunidades y comarcas cuando 
la importancia económica o la duración temporal de la actuación lo aconsejen.
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CAPÍTULO II
Las comarcas

Artículo 75.  Remisión a la Ley de Comarcalización de Aragón.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Estatuto de Autonomía de 

Aragón y en la Ley de Comarcalización de Aragón, los municipios limítrofes vinculados por 
características e intereses comunes podrán constituirse en comarcas, con personalidad 
jurídica propia y capacidad y autonomía para el cumplimiento de sus fines.

2. En todo caso, la comarca deberá tener continuidad territorial.

CAPÍTULO III
La entidad metropolitana de Zaragoza

Artículo 76.  Creación por Ley.
1. Por Ley de la Comunidad Autónoma podrá crearse la entidad metropolitana de 

Zaragoza, integrada por los municipios comprendidos en el territorio correspondiente.
Dicha Ley determinará:
a) Su delimitación territorial,
b) Sus órganos de gobierno y administración, y
c) Sus competencias, entre las que figurará la planificación, coordinación o gestión de 

aquellos servicios que hagan necesaria una actuación de alcance supramunicipal, 
incluyéndose, al menos, el abastecimiento de agua, la depuración, el tratamiento de residuos 
y el transporte interurbano.

2. El Gobierno de Aragón someterá el correspondiente anteproyecto de Ley a informe de 
los Ayuntamientos afectados.

CAPÍTULO IV
Mancomunidades de municipios

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 77.  Derecho de libre asociación entre municipios.
1. Los municipios aragoneses tienen el derecho de asociarse con otros en 

mancomunidades para la ejecución en común de obras y servicios determinados de su 
competencia y la intervención coordinada en aquellos asuntos que promuevan el desarrollo 
económico y social de su ámbito.

2. Podrán mancomunarse municipios pertenecientes a provincias distintas y aquéllos 
entre los que no exista continuidad territorial si ésta no es requerida por la naturaleza del fin 
concreto que la mancomunidad persiga.

3. Asimismo, podrán constituirse mancomunidades con municipios pertenecientes a 
otras Comunidades Autónomas, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en la 
legislación de las Comunidades Autónomas interesadas.

Artículo 78.  Potestades.
En la esfera de sus competencias, corresponden a las mancomunidades las potestades 

y prerrogativas reconocidas a las entidades locales básicas con las siguientes 
especialidades:

a) Las potestades financiera y tributaria, limitadas al establecimiento de tasas por 
prestación de servicios o realización de actividades, imposición de contribuciones especiales 
y fijación de tarifas y precios públicos.
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b) La potestad expropiatoria para la ejecución de obras y servicios corresponderá al 
municipio donde se hallen situados los bienes de necesaria ocupación, que ejercerá dicha 
potestad en beneficio y a petición de la mancomunidad.

Sección 2.ª Estatutos y constitución

Artículo 79.  Estatutos.
1. Los estatutos de las mancomunidades, como norma básica de las mismas, habrán de 

regular necesariamente:
a) Los municipios que voluntariamente la integren.
b) Su objeto, fines y competencias.
c) Su denominación.
d) Lugar en que radiquen sus órganos de gobierno y administración.
e) Sus órganos de gobierno, su composición y la forma de designación y cese de sus 

miembros.
f) Sus normas de funcionamiento.
g) Sus recursos económicos y las aportaciones y compromisos de los municipios que la 

formen.
h) Su plazo de vigencia y las causas y procedimiento de disolución.
i) La adhesión de nuevos miembros y la separación de municipios integrantes de la 

mancomunidad.
j) Normas sobre liquidación de la mancomunidad.
k) El procedimiento de su modificación, y
l) El régimen de personal a su servicio.
2. En todo caso, los órganos de gobierno de la mancomunidad serán representativos de 

los municipios mancomunados.

Artículo 80.  Procedimiento de aprobación de los estatutos.
El procedimiento de elaboración y aprobación del estatuto de la mancomunidad se 

ajustará a las siguientes normas:
1. La iniciativa para la constitución de una mancomunidad podrá ser de uno o varios 

municipios interesados.
2. Los Ayuntamientos interesados en la constitución de una mancomunidad adoptarán 

por mayoría absoluta los acuerdos iniciales expresivos de la voluntad de mancomunarse y 
de concurrir, a dicho efecto, a la asamblea que elabore los estatutos, que estará compuesta 
por los Concejales de la totalidad de los municipios promotores de la mancomunidad. En el 
caso de que alguno de los municipios se rigiese por el régimen de concejo abierto ostentará 
su representación el Alcalde y los Tenientes de Alcalde.

La asamblea será convocada por la mayoría de los Alcaldes de los municipios 
interesados.

3. Para la válida constitución de la asamblea será necesaria la asistencia de la mitad 
más uno del número total de sus miembros, por sí o por representación. A estos efectos, los 
Concejales podrán conferirla a otro miembro de su misma Corporación, de lo que dará fe el 
Secretario del Ayuntamiento respectivo.

El desarrollo de la asamblea se ajustará a las siguientes normas:
a) Se iniciará con la constitución de una mesa de edad integrada por los Alcaldes 

presentes de mayor y menor edad, actuando como Secretario quien desempeñe estas 
funciones en el municipio donde tenga lugar la asamblea;

b) La mesa tendrá a su cargo la dirección y moderación de los debates;
c) Del desarrollo de la asamblea y los acuerdos que se adopten se levantará la 

correspondiente acta, que redactará el Secretario de la mesa y autorizarán con su firma los 
componentes de la misma.

4. La asamblea procederá a la elaboración de los estatutos con base en las propuestas 
presentadas por los Ayuntamientos, debiendo ser aprobados por mayoría de los asistentes.
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5. La asamblea elegirá de entre sus miembros una comisión que actuará como órgano 
de enlace y coordinación durante la tramitación de los estatutos, teniendo a su cargo la 
impulsión de las distintas fases del procedimiento. Dicha comisión tendrá su sede en el 
municipio en que los estatutos elaborados prevean radique la capitalidad de la 
mancomunidad.

6. Los estatutos elaborados se someterán a información pública por plazo de un mes 
mediante anuncio en los tablones de edictos de los Ayuntamientos interesados, «Boletín 
Oficial» de la provincia o provincias respectivas y «Boletín Oficial de Aragón».

7. La Diputación o Diputaciones Provinciales interesadas y, en su caso, la comarca, 
emitirán informe sobre los estatutos dentro del mismo plazo de un mes.

Transcurrido dicho plazo sin emitirse el informe, podrá entenderse cumplido el referido 
trámite.

8. Finalizada la información pública y antes de la aprobación definitiva, se remitirán los 
estatutos y certificación de la tramitación efectuada a la Diputación General, la cual podrá 
formular observaciones sobre su adecuación a la legalidad, así como sugerencias e 
información sobre la acomodación del proyecto de mancomunidad a las directrices de 
política territorial y los programas y planes en curso.

Dicho informe deberá emitirse en el plazo de un mes, transcurrido el cual podrá 
entenderse cumplido dicho trámite.

9. A la vista de todo lo actuado, la comisión designada por la asamblea elevará informe 
sobre el resultado del trámite de información pública y propuesta de acuerdo de aprobación 
definitiva de los estatutos a los Ayuntamientos interesados.

10. Los Plenos de los Ayuntamientos interesados aprobarán definitivamente los estatutos 
con el voto favorable de la mayoría del número legal de sus miembros. Asimismo, 
designarán sus representantes en los órganos de gobierno de la mancomunidad, con arreglo 
a lo previsto en los estatutos.

En el caso de que transcurriese un plazo de tres meses desde la remisión de la 
propuesta de aprobación definitiva sin que recayera acuerdo por parte de alguno de los 
Ayuntamientos interesados, podrá entenderse que desiste de adherirse a la mancomunidad 
en constitución.

11. Una vez recaídos los acuerdos de los Ayuntamientos, se remitirá a la Diputación 
General certificación acreditativa de los mismos.

Por el Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales se dispondrá la 
publicación de los estatutos aprobados en el «Boletín Oficial de Aragón».

Artículo 81.  Constitución de las mancomunidades y de sus órganos de gobierno.
1. Dentro del mes siguiente a la publicación de los estatutos en el «Boletín Oficial de 

Aragón», la Alcaldía del municipio capitalidad de la mancomunidad convocará a todos los 
representantes de los Ayuntamientos mancomunados al objeto de constituir los órganos 
rectores e iniciar el funcionamiento de la misma.

2. Dicho acto se iniciará con la constitución de una mesa de edad integrada por los 
elegidos presentes de mayor y menor edad, actuando como secretario el que lo sea del 
Ayuntamiento de la capitalidad.

Comprobadas las credenciales presentadas, la mesa declarará constituida la 
mancomunidad si concurre la mayoría absoluta de representantes. En caso contrario, se 
celebrará sesión dos días después, quedando constituida cualquiera que fuera el número de 
asistentes.

En la misma sesión de constitución se procederá a la elección de Presidente y a la 
adopción de los demás acuerdos necesarios para la puesta en marcha de la mancomunidad 
conforme a lo previsto en los estatutos.

3. Constituida la mancomunidad, se solicitará por su Presidente la inscripción en el 
Registro de entidades locales.

Artículo 82.  Modificación de los estatutos.
1. La modificación de los estatutos se sujetará a un procedimiento y requisitos similares 

a los exigidos para su aprobación. Las funciones de iniciativa y de enlace y coordinación 
corresponderán al órgano de gobierno de la mancomunidad.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 40  Ley de Administración Local de Aragón

– 808 –



2. Cuando la modificación consista en la mera adhesión o separación de uno o varios 
municipios, o en la ampliación de sus fines, bastará con los acuerdos favorables de los 
municipios afectados y del órgano plenario de la mancomunidad.

Sección 3.ª Medidas de fomento

Artículo 83.  Fomento de las mancomunidades.
1. La Diputación General de Aragón y las Diputaciones Provinciales respectivas 

prestarán especial asesoramiento y apoyo a la constitución de nuevas mancomunidades, así 
como al funcionamiento de las existentes.

2. Las inversiones propuestas por mancomunidades que supongan la ejecución de obras 
y servicios en beneficio de varios municipios tendrán carácter prioritario en los planes 
provinciales de cooperación y programas de inversiones locales, dentro de cada tipo de obra 
y servicio.

3. En todos los casos en que pueda beneficiarle, se entenderá como población de la 
mancomunidad la totalidad de los habitantes de los municipios que la formen.

4. Las obras y servicios promovidos por mancomunidades se beneficiarán del máximo 
nivel de subvenciones a fondo perdido, acceso al crédito u otras ayudas previstas en los 
programas de inversiones en que se incluyan.

5. A todos estos efectos, la Diputación General podrá condicionar la aplicación de todos 
o parte de dichos beneficios a que el ámbito y los fines de la mancomunidad se ajusten a las 
directrices de ordenación del territorio y a los planes directores correspondientes.

6. Podrán delegarse en las mancomunidades de municipios la ejecución de obras y 
prestación de servicios que puedan incluirse dentro de su objeto y fines.

7. Las transferencias corrientes de los Departamentos y organismos autónomos de la 
Diputación General de Aragón destinados a colaborar en el funcionamiento y mantenimiento 
de servicios y actividades de las mancomunidades, formalizados mediante convenio, serán 
abonados por meses anticipados, por dozavas partes. Si a 30 de enero de cada año no se 
hubiera renovado el convenio, se entenderá prorrogado y los abonos mensuales tendrán la 
consideración de anticipos a cuenta.

8. En los expedientes de supresión de municipios podrá tenerse en cuenta la 
circunstancia de haberse rechazado previamente el establecimiento y prestación de servicios 
obligatorios a través de fórmulas asociativas.

Artículo 84.  Operaciones de crédito.
Las operaciones de crédito que pueda concertar una mancomunidad para financiar la 

realización de fines de su competencia podrán ser avaladas por los municipios que la 
integren, cuando el patrimonio propio de la mancomunidad o sus recursos ordinarios no sean 
suficientes para garantizar dicha operación.

En estos casos, a efectos de la autorización del endeudamiento, se computarán como 
recursos ordinarios y carga financiera el conjunto de aquéllos y ésta en los municipios 
avalistas.

Artículo 85.  Obligatoriedad de las aportaciones.
1. Los Ayuntamientos mancomunados consignarán en sus presupuestos las cantidades 

precisas para la atención de los compromisos asumidos con las mancomunidades a que 
pertenezcan.

2. Las cantidades pendientes de aportación por los municipios miembros, una vez 
transcurridos los plazos de pago, podrán ser retenidas por la Diputación General de Aragón 
de las transferencias de carácter incondicionado y no finalista que tuvieren reconocidas a 
petición del órgano plenario de la mancomunidad para ser aplicadas al pago de las 
aportaciones debidas.
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Sección 4.ª Mancomunidades de interés comarcal

Artículo 86.  Mancomunidades de interés comarcal.
1. Cuando la importancia de los fines mancomunados, la capacidad de gestión y la 

adecuación de su ámbito territorial a la delimitación comarcal aprobada lo justifiquen, y a su 
solicitud, la Diputación General podrá calificar a una mancomunidad como de interés 
comarcal.

2. Esta calificación exigirá la previa elaboración de un programa de actuación, en el que 
podrá incluirse el compromiso de ejercicio de la iniciativa para la creación de la comarca y la 
asunción con carácter provisional de las funciones, servicios y medios que corresponderían 
como entidad comarcal, al objeto de facilitar su inmediato funcionamiento tan pronto pueda 
aprobarse la correspondiente ley de creación de la misma.

3. En todo caso, la declaración de interés comarcal supondrá el derecho de formalizar 
convenios con la Diputación General de Aragón, de duración plurianual o indefinida, que 
garanticen la percepción estable de aportaciones para el funcionamiento y mantenimiento de 
los servicios mancomunados, así como la posibilidad de asumir delegaciones de 
competencias. Dicha declaración conllevará el derecho a utilizar la expresión «comarcal» en 
su denominación.

4. La Diputación General de Aragón y las Diputaciones Provinciales deberán dar 
participación a las mancomunidades de interés comarcal en los programas y actuaciones 
que hayan de realizarse en su ámbito, pudiendo asumir las funciones de Consejo consultivo 
comarcal.

5. No procederá la constitución de mancomunidades de ámbito general o comarcal, una 
vez se haya constituido en su territorio una comarca por Ley de Cortes de Aragón.

CAPÍTULO V
Entidades locales menores

Artículo 87.  Creación y disolución.
1. Los núcleos de población separados de la capitalidad del municipio podrán 

constituirse en entidades locales menores, con personalidad jurídica propia, para la 
administración descentralizada de sus intereses.

2. Para la creación de una nueva entidad local menor será necesario que el núcleo 
separado tenga una población mínima de 250 habitantes, salvo cuando se acuerde como 
consecuencia de la fusión o incorporación de municipios y ello facilite la permanencia de la 
titularidad y disfrute privativo de bienes destinados tradicionalmente a basar la subsistencia 
de una población determinada.

3. En estos casos los expedientes de fusión o incorporación de municipios y de la 
constitución de la entidad local menor podrán tramitarse simultáneamente.

4. Procederá la disolución de una entidad local menor cuando por pérdida de población, 
falta de funcionamiento de sus órganos de gobierno u otras razones de conveniencia 
económica o administrativa así lo justifique.

Artículo 88.  Potestades.
Las entidades locales menores gozarán de las mismas potestades y prerrogativas de los 

municipios con las siguientes especialidades:
a) La potestad tributaria se limitará al establecimiento de tasas, contribuciones 

especiales y precios públicos.
b) Los acuerdos relativos a disposición de bienes, operaciones de crédito y expropiación 

forzosa deberán ser ratificados por los Ayuntamientos respectivos.
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Artículo 89.  Procedimiento de creación y disolución.
1. La iniciativa para su constitución corresponderá al Ayuntamiento o a la población 

interesada, mediante petición escrita de la mayoría de los vecinos residentes en el territorio 
que haya de ser base de la entidad.

2. La disolución de una entidad local menor podrá proponerse por la mayoría de la 
población interesada, el municipio a que pertenezca o, de oficio, por la Administración de la 
Comunidad Autónoma.

3. En todo caso, el expediente se someterá a información pública durante el plazo de un 
mes y a informe del Ayuntamiento en relación con la iniciativa y alegaciones presentadas, 
así como a dictamen de la Comisión Jurídica Asesora.

4. La resolución definitiva sobre la constitución y disolución de entidades locales 
menores corresponde al Gobierno de Aragón, efectuándose su publicación en el «Boletín 
Oficial de Aragón».

Artículo 90.  Competencias.
1. La entidad local menor tendrá competencia en materia de:
a) Administración y aprovechamiento de su patrimonio.
b) Prestación de servicios básicos y elementales que afecten directa y exclusivamente al 

núcleo de población diferenciado que le sirva de base. Se entienden como tales: Obras en 
calles y caminos rurales, policía urbana y rural, actividades en la vía pública, alumbrado 
público, agua potable, alcantarillado y tratamiento adecuado de aguas residuales, limpieza 
viaria, recogida de basuras, actividades culturales y sociales, y

c) Otorgamiento de licencias de obras, cuando el municipio cuente con planeamiento 
aprobado.

2. Podrá también ejercer aquellas competencias que le sean delegadas por el municipio, 
en los términos que fije el acuerdo de delegación y previa aceptación de la misma.

Artículo 91.  Organización.
1. Las entidades locales menores que cuenten con una población inferior a 40 habitantes 

funcionarán con arreglo al régimen de Concejo abierto, conforme a su normativa específica.
2. Cuando superen dicha población, la entidad habrá de contar con un Presidente, 

órgano unipersonal ejecutivo de elección directa, y una Junta, órgano colegiado de control, 
cuyo número de miembros no podrá ser inferior a tres, incluido el Presidente, ni superior al 
tercio del número de concejales que integren el respectivo Ayuntamiento.

3. La designación de los miembros del órgano colegiado se hará de conformidad con los 
resultados de las elecciones para el Ayuntamiento en la Sección o Secciones constitutivas 
de la circunscripción para la elección del órgano unipersonal.

Artículo 92.  Funcionamiento.
1. El Presidente o Alcalde pedáneo y la Junta Vecinal tendrán las atribuciones del 

Alcalde y del Pleno de Ayuntamiento, respectivamente, limitadas al ámbito de sus 
competencias y de su territorio.

2. El Alcalde pedáneo designará, de entre los vocales de la Junta Vecinal, a quien deba 
sustituirle, en los casos de ausencia o enfermedad.

3. El régimen de funcionamiento se ajustará a lo que disponga su propio Reglamento 
orgánico y a lo dispuesto en el capítulo II del título V.

Artículo 93.  Participación en las decisiones municipales.
Un miembro de la Junta Vecinal tendrá derecho a asistir, con voz pero sin voto, a las 

sesiones de las comisiones informativas del municipio cuando en su orden del día se 
incluyan asuntos que afecten específicamente a la entidad local menor.
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Artículo 94.  Vacante de Alcalde pedáneo y Comisiones gestoras.
1. En las entidades locales menores de nueva creación y hasta tanto se celebren 

elecciones locales, el gobierno y administración se encomendará a una Comisión gestora, 
integrada por tres miembros, nombrados por el Gobierno de Aragón, a propuesta de los 
partidos políticos con representación en el Ayuntamiento.

2. Dentro de los diez días siguientes a su designación, deberá constituirse la Comisión 
gestora y elegir de entre sus miembros al Presidente. En caso de empate, será Presidente el 
vocal propuesto por el partido más votado en la sección correspondiente.

3. En caso de vacante se hará cargo de la presidencia de la Junta Vecinal el candidato 
suplente. Si éste no existiera, en el plazo de diez días se procederá a su elección en sesión 
extraordinaria convocada para este fin, con diez días de antelación, por el Alcalde del 
Ayuntamiento, siendo la votación secreta. Podrá ser candidato cualquier elector de la entidad 
local menor. Quedará proclamado Presidente el candidato que obtuviera mayor número de 
votos.

CAPÍTULO VI
Otras entidades locales

Artículo 95.  Normas peculiares y su modificación.
1. La Comunidad de Albarracín, mancomunidades forestales, comunidades de tierras, 

pastos, aguas y otras análogas, actualmente existentes en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma, continuarán rigiéndose por sus propios estatutos, pactos o concordias y demás 
normas consuetudinarias.

2. Dichas entidades podrán modificar sus estatutos con el fin de adecuarlos a las nuevas 
circunstancias económicas y sociales o para incluir entre sus fines la ejecución de obras y 
prestación de servicios de carácter más amplio y que beneficien conjuntamente a sus 
miembros.

En estos supuestos, el procedimiento de modificación de dichas normas se iniciará con 
el acuerdo del órgano de gobierno de la entidad supramunicipal y de cada uno de los 
Ayuntamientos que la integren, siguiéndose después los trámites previstos para la 
aprobación de los estatutos de las mancomunidades. La aprobación de la modificación 
estatutaria requerirá la unanimidad de todos los miembros de la entidad.

3. En todo caso, se dará cuenta a la Diputación General de Aragón de cualquier 
modificación que se acuerde respecto de los regímenes peculiares y tradicionales existentes.

TÍTULO IV
De la transferencia, delegación y encomienda de gestión de competencias de la 

Comunidad Autónoma a las entidades locales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 96.  Transferencia, delegación y encomienda de competencias.
1. La Comunidad Autónoma, mediante ley, podrá transferir a las entidades locales 

facultades correspondientes a materias de su competencia cuando con ello se garantice su 
mejor ejercicio o una más eficaz prestación de los servicios, se facilite la proximidad de la 
gestión administrativa a sus destinatarios y se alcance una mayor participación de los 
ciudadanos.

2. Asimismo, por idénticas razones o cuando la Administración de la Comunidad carezca 
de los medios necesarios para su ejercicio en los ámbitos territoriales afectados, la 
Diputación General de Aragón podrá delegar el ejercicio de sus competencias o encomendar 
la realización de actividades de carácter material, técnico o de servicios de su competencia a 
las entidades locales.
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Artículo 97.  Entidades locales beneficiarias e iniciación del procedimiento.
1. La transferencia o delegación de competencias podrá realizarse a favor de:
a) Los municipios capitales de provincia y los que sean cabeceras supracomarcales o 

comarcales, de acuerdo con las leyes y directrices generales de ordenación territorial.
b) En relación con los demás municipios, la transferencia o delegación se hará 

preferentemente a favor de las mancomunidades de interés comarcal en las que estén 
integrados o, en su caso, a favor de sus respectivas comarcas.

2. Los procedimientos para llevar a efecto la transferencia o delegación se iniciarán 
siempre de oficio por la Diputación General de Aragón, bien por propia iniciativa o a petición 
de cualquiera de las entidades locales interesadas.

3. Será requisito imprescindible para que se inicien tales procedimientos que las 
funciones objeto de transferencia o delegación se ejecuten íntegramente en la 
circunscripción de la entidad local.

Artículo 98.  Prohibición de subdelegación y sus excepciones.
1. La competencias transferidas o delegadas no podrán ser, a su vez, objeto de 

delegación.
2. No obstante, las mancomunidades de interés comarcal o, en su caso, las comarcas, 

previo informe favorable de la Diputación General de Aragón, podrán delegar el ejercicio de 
competencias transferidas o delegadas en favor del municipio cabecera de las mismas, 
aunque limitadas a su respectivo término municipal, siempre que tenga capacidad de gestión 
suficiente y redunde en una más eficaz prestación de los servicios.

CAPÍTULO II
La transferencia de competencias

Artículo 99.  Régimen jurídico de la transferencia de competencias.
1. La transferencia de la titularidad de competencias de la Comunidad Autónoma a las 

entidades locales deberá realizarse mediante ley, que necesariamente deberá establecer los 
recursos económicos que sean precisos para su ejercicio, así como la correspondiente 
transferencia de medios.

2. La transferencia de recursos económicos o el traspaso de medios personales o 
materiales a los que se refiere el apartado anterior se realizará, salvo lo que disponga la 
propia Ley de transferencia, mediante Decreto de la Diputación General de Aragón, 
adoptado a propuesta del Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales.

3. Dicho Decreto concretará además, de acuerdo con la ley, las normas legales por las 
que se regirá el ejercicio de las competencias transferidas; las facultades y servicios que se 
transfieran, así como los que se reserva la Comunidad Autónoma; la fecha en que se haga 
efectiva la transferencia y cuantos otros aspectos sean necesarios para el eficaz desarrollo 
de las funciones y competencias transferidas.

CAPÍTULO III
La delegación de competencias

Artículo 100.  Competencias susceptibles de delegación.
1. La Diputación General de Aragón podrá delegar el ejercicio de sus propias 

competencias en las entidades locales enumeradas en el artículo 97, siempre que con ello 
mejore la eficacia de la gestión de los servicios públicos correspondientes y se trate de 
actividades o funciones relacionadas con el ámbito territorial de la entidad local delegada.

2. La delegación puede referirse al ejercicio de una competencia considerada en su 
totalidad, a determinados aspectos funcionales de la misma, al ejercicio de potestades 
administrativas concretas y específicas o al establecimiento y prestación de un determinado 
servicio a los ciudadanos. Sea cual fuere su alcance, el ejercicio de la delegación se 
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realizará en régimen de autonomía y bajo la propia responsabilidad de la entidad local, sin 
perjuicio de los controles que puedan establecerse en el decreto de delegación.

3. Podrá delegarse, en particular, el ejercicio de aquellas competencias relacionadas con 
la intervención administrativa en la actividad de los particulares sujeta a procedimientos de 
autorización, licencia o informe previo que no tengan incidencia supraterritorial. Asimismo, 
podrá delegarse el ejercicio de su potestad sancionadora en relación con la tutela de 
intereses competencia de la Comunidad Autónoma, pero de trascendencia exclusivamente 
local.

Artículo 101.  Aprobación de la delegación.
1. La delegación del ejercicio de funciones en las entidades locales será aprobada por 

Decreto de la Diputación General de Aragón, adoptado a propuesta del Departamento de 
Presidencia y Relaciones Institucionales.

2. Sin perjuicio de la aprobación del correspondiente Decreto y de su necesaria 
publicación en el «Boletín Oficial de Aragón», la delegación podrá formalizarse, además, 
mediante la firma de un convenio entre las Administraciones interesadas, donde queden 
determinadas expresamente sus respectivas obligaciones y derechos.

3. La efectividad de la delegación requerirá su aceptación por la entidad local interesada, 
salvo que por ley se imponga obligatoriamente, en cuyo caso habrá de ir acompañada de la 
dotación o incremento de medios económicos suficientes para desempeñarlos.

4. El Decreto a que se refiere el apartado primero deberá referirse, entre otros, a los 
siguientes aspectos:

a) Normas legales por las que se regirá el ejercicio de la delegación.
b) Funciones cuya ejecución se delega.
c) Medios materiales, financieros y, en su caso, personales que se ponen a disposición, 

así como su valoración y el procedimiento de revisión de la misma.
d) Valoración del coste efectivo del servicio, teniendo en cuenta que cuando se deleguen 

servicios cuya prestación esté gravada con tasas o genere ingresos de derecho privado, su 
importe minorará la valoración del coste efectivo del servicio delegado. A estos efectos, se 
entiende por coste efectivo el importe total comprensivo del gasto corriente y el de 
reposición, así como también las subvenciones condicionadas, si las hubiere.

e) Documentación administrativa relativa a la función o al servicio cuya prestación se 
delega.

f) Fecha de efectividad de la delegación y su duración, si no fuera indefinida.
g) Los medios de control de la actividad delegada.

Artículo 102.  Control de las competencias delegadas.
En el Decreto de delegación se determinarán las facultades de dirección y control que se 

reserva la Comunidad Autónoma y que podrán ser:
a) Aprobar instrucciones técnicas de carácter general.
b) Resolver los recursos ordinarios contra los actos y acuerdos adoptados por las 

entidades locales, incluida la revisión de oficio de dichos actos, en los términos establecidos 
por la legislación vigente.

c) Elaborar programas de acción y directrices sobre la gestión de las funciones 
delegadas.

d) Recabar información sobre la gestión.
e) Formular los requerimientos pertinentes al Presidente de la entidad local delegada 

para la subsanación de las deficiencias observadas.
f) Revocar la delegación o, en su caso, ejercer la competencia en sustitución de la 

entidad local en los supuestos de incumplimiento de los programas y directrices, denegación 
de la información solicitada o inobservancia de los requerimientos formulados. En caso de 
sustitución, las órdenes de la Administración de la Comunidad Autónoma serán vinculantes 
para todos los agentes que gestionen el servicio de que se trate.
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CAPÍTULO IV
La encomienda de gestión

Artículo 103.  Régimen jurídico de la encomienda de gestión.
1. Para garantizar un mejor ejercicio de las competencias o una más eficaz prestación de 

los servicios o cuando la Administración de la Comunidad Autónoma carezca de los medios 
necesarios para su ejercicio en los ámbitos territoriales afectados, la Diputación General de 
Aragón podrá encomendar la realización de actividades de carácter material, técnico o de 
servicios de su competencia a las entidades locales enumeradas en el artículo 97, actuando 
éstas con sujeción plena a las instrucciones generales y particulares que a tal efecto 
apruebe la Diputación General de Aragón.

2. La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia ni de 
los elementos sustantivos de su ejercicio, siendo responsabilidad del órgano competente de 
la Administración de la Comunidad Autónoma dictar cuantos actos o resoluciones de 
carácter jurídico legitimen las concretas actividades materiales objeto de la encomienda.

3. La encomienda de gestión se aprobará por Decreto del Gobierno de Aragón, a 
propuesta del Departamento competente por razón de la materia, que deberá publicarse en 
el «Boletín Oficial de Aragón» y deberá formalizarse mediante el correspondiente convenio 
suscrito entre las Administraciones interesadas.

4. El referido Decreto deberá determinar, al menos, la actividad o actividades que afecte, 
la duración de la encomienda o si ésta es indefinida, la naturaleza y alcance de la gestión 
encomendada y las facultades de dirección y control que se reserve para sí la Administración 
de la Comunidad Autónoma.

5. La efectividad de la encomienda requerirá que vaya acompañada de la dotación, a 
favor de las entidades locales receptoras, de los medios económicos precisos para llevarla a 
cabo.

6. La encomienda podrá ser suspendida o dejada sin efecto en caso de incumplimiento 
de las directrices y medidas a las que se refiere el apartado cuarto de este artículo.

TÍTULO V
Disposiciones comunes a las entidades locales

CAPÍTULO I
Estatuto de los miembros de las corporaciones locales

Sección 1.ª Derechos y deberes

Artículo 104.  Régimen jurídico.
1. Los miembros de las Corporaciones locales, una vez tomada posesión de su cargo y 

hasta la terminación de su mandato, gozan de los honores, prerrogativas y derechos propios 
del mismo y están obligados al estricto cumplimiento de los deberes inherentes a aquél.

2. Se regirán por su legislación específica las situaciones de los funcionarios que pasen 
a tener la condición de miembros de las Corporaciones locales, así como el régimen de 
responsabilidad civil y penal de los actos y omisiones en el ejercicio del cargo.

Artículo 105.  Deber de asistencia.
1. Los miembros de las Corporaciones locales tienen el derecho y el deber de asistir a 

todas las sesiones del Pleno y de las comisiones de que formen parte.
2. Cuando, sin justificación suficiente, no asistieran a dos reuniones consecutivas del 

Pleno o de las comisiones de que formen parte, o a tres alternativas durante el período de un 
año, podrán ser sancionados por el Presidente con la pérdida del derecho a percibir 
retribución o asignación económica hasta un máximo de tres meses. La sanción económica 
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no podrá exceder de 25.000 pesetas por cada falta no justificada, previa audiencia del 
interesado.

3. Asimismo, el Presidente de la Corporación, previa autorización del Pleno, podrá privar 
de la percepción de las retribuciones o asignaciones económicas a los miembros de la 
Corporación en caso de incumplimiento reiterado de los deberes de su cargo, con las 
mismas condiciones señaladas en el apartado anterior. Dicha privación no tendrá naturaleza 
sancionadora.

Artículo 106.  Intervención en debates y votaciones.
1. Los miembros de las Corporaciones locales tienen derecho a votar libremente en el 

Pleno y en las comisiones de que formen parte. Tendrán también derecho a intervenir en los 
debates de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento orgánico de la Corporación y los 
criterios sobre la ordenación de los debates.

2. Estarán obligados a observar la debida cortesía y a respetar las normas de 
funcionamiento de los órganos de la Corporación, así como a guardar secreto sobre los 
debates que tengan este carácter.

Artículo 107.  Acceso a la información.
1. Para el mejor cumplimiento de sus funciones, los miembros de las Corporaciones 

locales tienen derecho a obtener del Alcalde o Presidente, o de la Comisión de Gobierno, 
todos los antecedentes, datos e informaciones que obren en poder de los servicios de la 
Corporación y sean necesarios para el desempeño de su cargo.

2. Los servicios de la Corporación facilitarán directamente información a sus miembros 
en los siguientes casos:

a) Cuando ejerzan funciones delegadas y la información se refiera a asuntos propios de 
su responsabilidad.

b) Cuando se trate de asuntos incluidos en el orden del día de las sesiones de los 
órganos colegiados de los que sean miembros;

c) Información contenida en los libros de registro o en su soporte informático, así como 
en los libros de actas y de resoluciones de la Alcaldía; y

d) Aquella que sea de libre acceso por los ciudadanos.
3. En los demás casos, la solicitud de información se entenderá aceptada si no se dicta 

resolución denegatoria en el plazo de cuatro días desde la presentación de la solicitud. La 
denegación deberá ser motivada y fundarse en el respeto a los derechos constitucionales al 
honor, la intimidad personal o familiar y a la propia imagen, por tratarse de materias 
afectadas por secreto oficial o sumarial.

4. En todo caso, los miembros de las Corporaciones locales deberán tener acceso a la 
documentación íntegra de todos los asuntos incluidos en el orden del día de las sesiones de 
los órganos colegiados a que pertenezcan desde el mismo momento de la convocatoria. 
Cuando se trate de un asunto incluido por declaración de urgencia, deberá facilitarse la 
documentación indispensable para poder tener conocimiento de los aspectos esenciales de 
la cuestión sometida a debate.

5. Los miembros de la Corporación deberán respetar la confidencialidad de la 
información a que tengan acceso en virtud del cargo sin darle publicidad que pudiera 
perjudicar los intereses de la entidad local o de terceros.

Artículo 108.  Incompatibilidades.
1. Los miembros de las Corporaciones locales no podrán invocar ni hacer uso de su 

condición en el ejercicio de cualquier actividad mercantil, industrial o profesional, ni colaborar 
en el ejercicio por terceros de dichas actividades ante la entidad local a que pertenezcan.

2. En el ejercicio del cargo, observarán en todo momento las normas sobre 
incompatibilidades y se abstendrán de participar en la deliberación, votación, decisión y 
ejecución de cualquier asunto en que tengan interés directo.
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La actuación de los miembros de las Corporaciones locales en que concurran las 
mencionadas circunstancias podrá suponer, si ha sido determinante, la invalidez de los actos 
en que hayan intervenido.

Artículo 109.  Retribuciones y compensaciones económicas.
1. Los miembros de las Corporaciones locales percibirán retribuciones por el ejercicio de 

sus cargos cuando los desempeñen con dedicación exclusiva, en cuyo caso serán dados de 
alta en la Seguridad Social, asumiendo la Corporación el pago de las cuotas empresariales 
que corresponda.

En ese supuesto, su percepción será incompatible con la de cualquier otra retribución 
con cargo a los presupuestos de las Administraciones públicas y de los entes, organismos y 
empresas de ellas dependientes.

2. Cuando el ejercicio de la Alcaldía o de determinadas responsabilidades, como 
Tenencias de Alcaldía, Presidencias de Comisiones o Delegaciones, exijan una dedicación 
especial sin llegar a ser exclusiva, el Pleno podrá autorizar la percepción de una cantidad fija 
y periódica para compensar dicha responsabilidad. En estos casos, en cuanto al alta en la 
Seguridad Social, se estará a lo dispuesto en la normativa específica aplicable.

3. Los miembros de las Corporaciones locales que no tengan dedicación exclusiva 
podrán percibir asistencias por la concurrencia efectiva a las sesiones de los órganos 
colegiados de los que formen parte, en la cuantía y condiciones que acuerde el Pleno.

4. Los miembros de las Corporaciones locales tendrán derecho a percibir 
indemnizaciones por los gastos, documentalmente justificados, ocasionados por el ejercicio 
de su cargo.

Artículo 110.  Registros de intereses.
1. Todos los miembros de las Corporaciones locales formularán declaración sobre 

causas de posible incompatibilidad y sobre cualquier actividad que les proporcione o pueda 
proporcionar ingresos económicos. Formularán asimismo declaración de sus bienes 
patrimoniales.

2. Ambas declaraciones, efectuadas en los modelos aprobados por los Plenos 
respectivos, se realizarán antes de la toma de posesión, con ocasión del cese y cuando se 
modifiquen las circunstancias de hecho.

3. Tales declaraciones se inscribirán en sendos Registros de Intereses constituidos en la 
Secretaría de cada Corporación local, donde se hará una anotación de cada declaración que 
se presente.

4. El Registro de causas de posible incompatibilidad y de actividades tendrá carácter 
público. Del Registro de bienes patrimoniales podrán expedirse certificaciones únicamente a 
petición del declarante, del Pleno o del Alcalde, del partido o formación política por la que 
hubiera sido elegido y de un órgano jurisdiccional.

Sección 2.ª Grupos políticos

Artículo 111.  Creación y composición.
1. Para hacer posible un mejor funcionamiento de los órganos de gobierno de las 

Corporaciones locales, el Pleno podrá acordar la creación de grupos políticos, cuya 
constitución será obligada en los municipios de más de 5.000 habitantes y en las provincias.

2. Los grupos se corresponderán con los partidos políticos, federaciones, coaliciones o 
agrupaciones cuyas listas hayan obtenido puestos en la Corporación. No podrán formar 
grupo propio los pertenecientes a formaciones políticas que no se hayan presentado como 
tales ante el electorado. Nadie puede pertenecer simultáneamente a más de un grupo.

3. El Reglamento orgánico podrá exigir un número mínimo para la constitución de grupo 
político, en cuyo caso deberá regularse el grupo mixto.

4. Los grupos políticos se constituirán mediante escrito dirigido al Presidente de la 
Corporación, firmado por los miembros de la misma que deseen integrarlo, en el que 
expresen su voluntad de formar parte del mismo, su denominación, el nombre de su 
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portavoz y de quien, en su caso, pueda sustituirlo. El escrito deberá formalizarse antes del 
primer Pleno ordinario después de la constitución de la Corporación.

5. Los miembros de las Corporaciones locales que no se integren en un grupo en el 
plazo señalado o que dejaren de pertenecer a su grupo de origen pasarán automáticamente 
a tener la condición de miembros no adscritos.

6. El miembro de la Corporación que deje de pertenecer a su grupo de origen perderá el 
puesto que ocupare en las comisiones para las que hubiere sido designado por dicho grupo, 
así como la posibilidad de tener reconocida dedicación exclusiva.

Artículo 112.  Funcionamiento y medios.
1. Corresponde a los grupos políticos municipales designar, mediante escrito del 

portavoz, a aquellos de sus componentes que hayan de representarlos en todos los órganos 
colegiados integrados por miembros de la Corporación. Los Concejales no adscritos, al no 
pertenecer a ningún grupo político municipal, no tendrán portavoz.

2. Las funciones y atribuciones de los grupos políticos municipales no supondrán 
menoscabo de las que la legislación atribuye a los órganos municipales y a los miembros de 
la Corporación.

3. Cada Corporación local, de conformidad con su Reglamento orgánico y en la medida 
de sus posibilidades, pondrá a disposición de cada grupo medios y locales adecuados.

Artículo 113.  Junta de portavoces.
1. Los portavoces de los grupos políticos, presididos por el Presidente de la Corporación, 

integrarán la Junta de portavoces, que tendrá las siguientes funciones:
a) Acceder a las informaciones que la presidencia les proporcione para difundirla entre 

los miembros de su grupo.
b) Encauzar las peticiones de los grupos en relación con su funcionamiento y con su 

participación en los debates corporativos, y
c) Consensuar el régimen de los debates en sesiones determinadas.
2. La Junta de portavoces tendrá siempre carácter deliberante y en sus sesiones no se 

adoptarán acuerdos ni resoluciones con fuerza de obligar ante terceros.

CAPÍTULO II
Régimen de funcionamiento

Artículo 114.  Sesiones.
1. Los órganos colegiados de las entidades locales celebrarán sesiones ordinarias, de 

periodicidad preestablecida, y extraordinarias, que podrán ser, en su caso, urgentes.
2. El régimen de sesiones de los órganos colegiados podrá ser regulado por el 

Reglamento orgánico aprobado por la entidad local.
3. Las sesiones de los órganos de las Corporaciones locales se celebrarán en la Casa 

Consistorial o sede de la entidad local, o en edificio habilitado en caso de fuerza mayor.

Artículo 115.  Sesiones ordinarias y extraordinarias.
1. El Pleno celebrará sesión ordinaria, como mínimo, cada mes en los Ayuntamientos de 

municipios de más de 20.000 habitantes y en las Diputaciones Provinciales; cada dos 
meses, en los Ayuntamientos de los municipios de población entre 5.001 y 20.000 
habitantes, y cada tres meses, en los municipios de hasta 5.000 habitantes.

2. Celebrará sesión extraordinaria:
a) Cuando el Presidente lo decida.
b) Cuando lo solicite la cuarta parte, al menos, del número legal de los miembros de la 

Corporación, sin que ningún Concejal pueda solicitar más de tres anualmente.
c) Cuando así lo establezca una disposición legal.
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3. En el supuesto al que se refiere el párrafo b) del apartado anterior, el Presidente 
estará obligado a convocarla dentro de los cuatro días siguientes al de la solicitud, y la 
celebración no podrá demorarse por más de un mes desde que haya sido solicitada.

Artículo 116.  Convocatoria.
1. Las sesiones plenarias serán convocadas por el Presidente, al menos, con dos días 

hábiles de antelación a la fecha prevista para celebrar la sesión, salvo las extraordinarias 
que lo sean con carácter urgente, cuya convocatoria con este carácter deberá ser ratificada 
por el Pleno por mayoría simple.

2. La convocatoria contendrá la fecha, hora y lugar de celebración de la sesión, así como 
el correspondiente orden del día. La documentación completa de los asuntos incluidos en el 
orden del día, que deba servir de base al debate y, en su caso, votación, deberá estar a 
disposición de los miembros de la Corporación, en la secretaría, desde el mismo día de la 
convocatoria.

3. En las sesiones extraordinarias, convocadas a solicitud de miembros de la 
Corporación, la convocatoria incluirá el asunto o asuntos del orden del día propuestos por 
quienes las hayan solicitado sin que puedan incorporarse otros distintos si no lo autorizan 
expresamente los solicitantes en la convocatoria.

La celebración del Pleno no podrá demorarse por más de quince días hábiles desde que 
fuera solicitada. Si el Presidente no lo convocara dentro de ese plazo, quedará 
automáticamente convocado para el décimo día hábil siguiente al de la finalización de dicho 
plazo, a las doce horas, lo que será notificado por el Secretario de la Corporación a todos los 
miembros de la misma al día siguiente de la finalización del plazo establecido. En ausencia 
del Presidente o de quien legalmente haya de sustituirle, el Pleno quedará válidamente 
constituido si concurre el quórum fijado en el artículo 119.1, en cuyo caso será presidido por 
el miembro de la Corporación de mayor edad entre los presentes.

Artículo 117.  Orden del día.
1. El orden del día fijará la relación de los asuntos a tratar para ser objeto de debate y, en 

su caso, votación.
En los Plenos ordinarios la parte dedicada al control de los demás órganos de la 

Corporación deberá ser incluida de manera expresa en el orden del día, distinguiéndola de la 
parte resolutiva del citado Pleno, garantizándose, tanto en el funcionamiento de las sesiones 
como en su regulación, la participación de todos los grupos municipales en la formulación de 
ruegos, preguntas y mociones.

2. Salvo casos de reconocida urgencia, que deberá ser necesariamente motivada y 
ratificada por la Corporación por mayoría absoluta, en las sesiones ordinarias no se tratarán 
otros asuntos que los incluidos en el orden del día.

3. En las sesiones extraordinarias no se tratarán otros asuntos que los incluidos en el 
orden del día, a no ser que sean de carácter urgente, estén presentes todos los miembros de 
la Corporación y así se acuerde por unanimidad.

Artículo 118.  Publicidad de las sesiones.
1. Las sesiones del Pleno son públicas. No obstante, podrán ser secretos el debate y 

votación de aquellos asuntos que puedan afectar al derecho fundamental de los ciudadanos 
a que se refiere el artículo 18.1 de la Constitución, cuando así se acuerde por mayoría 
absoluta.

2. No serán públicas las sesiones de las Comisiones de Gobierno, salvo en los asuntos 
en que actúe por delegación del Pleno, ni las de las Comisiones Informativas.

Artículo 119.  Quórum de asistencia.
1. Las sesiones no podrán celebrarse sin la presencia del Presidente y del Secretario o 

de quienes legalmente les sustituyan y la asistencia de un tercio del número legal de 
miembros de la Corporación, que nunca podrá ser inferior a tres. Este quórum deberá 
mantenerse durante toda la sesión.
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2. Cuando para la adopción de un acuerdo fuere preceptiva la votación favorable por una 
mayoría cualificada y el número de asistentes a la sesión fuere inferior a ellas, el asunto 
quedará sobre la mesa para su debate y decisión en posterior sesión en la que se alcance el 
número de asistentes requerido.

Artículo 120.  Informes previos de adecuación a la legalidad.
1. Será necesario el informe previo del Secretario y, en su caso, del interventor o de 

quienes legalmente les sustituyan, para la adopción de acuerdos en los siguientes casos:
a) Cuando se refieran a materias para las que se exija una mayoría cualificada.
b) Siempre que lo ordene el Presidente de la Corporación o lo solicite un tercio de los 

miembros que la integran con antelación suficiente a la celebración de la sesión en que 
hubiera de tratarse.

c) En los demás supuestos establecidos por las leyes.
2. Los informes preceptivos a los que se refiere el número anterior se emitirán por 

escrito, con indicación de la legislación que sea aplicable y la adecuación de las propuestas 
de acuerdo a la legalidad.

3. Los acuerdos que autoricen el ejercicio de las acciones necesarias para la defensa de 
los bienes y derechos de las entidades locales, así como para allanarse a las demandas 
judiciales o transigir sobre las mismas, deberán adoptarse previo dictamen del Secretario, de 
la asesoría jurídica de la entidad local o de un letrado externo.

Artículo 121.  Enmiendas, votos particulares.
Los miembros de las Corporaciones que formen parte de las comisiones de estudio, 

informe o consulta que existan en las entidades locales podrán formular votos particulares a 
los dictámenes o informes elaborados por aquéllas. Los demás miembros de la Corporación 
podrán formular enmiendas antes de que el asunto se someta a votación en el Pleno.

Artículo 122.  Propuestas.
1. Los grupos o un mínimo de tres miembros de la Corporación podrán presentar al 

Pleno propuestas de resolución para debate y votación. En caso de que no se hayan 
constituido grupos, este derecho corresponderá a todos los Concejales, individualmente.

2. Se incluirán en el orden del día las propuestas presentadas antes de la convocatoria 
del Pleno. Si la propuesta se presenta después, sólo podrá procederse al debate y a la 
votación mediante acuerdo previo del Pleno que aprecie su urgencia, adoptado por mayoría 
absoluta.

Artículo 123.  Debate y votación.
1. Los asuntos serán objeto de debate antes de ser sometidos a votación, salvo que 

nadie pida la palabra.
2. Si se hubieran formulado votos particulares o enmiendas, éstos deberán debatirse en 

primer lugar, y después pasar a la discusión del dictamen o informe.
3. Se considerarán aprobadas por asentimiento las proposiciones que no susciten 

objeción u oposición. En caso contrario, se efectuará votación de acuerdo con las reglas 
establecidas en el artículo 125.

4. Una vez realizada la votación, los grupos que no hayan intervenido en el debate del 
asunto y los miembros de la Corporación que hubieran votado en sentido contrario al de su 
grupo, podrán explicar su voto.

Artículo 124.  Forma de expresión del voto.
1. Los acuerdos se adoptan por votación de los miembros de la Corporación asistentes a 

la correspondiente sesión.
2. El voto puede emitirse en sentido afirmativo o negativo, pudiendo los miembros de la 

Corporación abstenerse de votar.
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3. Las votaciones, una vez iniciadas, no pueden interrumpirse, y durante el desarrollo de 
ellas ningún miembro de la Corporación podrá incorporarse a la sesión ni abandonarla.

4. La ausencia de uno o varios Concejales, una vez iniciada la deliberación de un asunto, 
equivale, a efectos de la correspondiente votación, a la abstención.

Artículo 125.  Clases de votaciones.
1. Las votaciones pueden ser ordinarias, nominales o secretas.
2. Con carácter general, se utilizará la votación ordinaria, salvo que la Corporación 

acuerde, para un caso, concreto la votación nominal.
3. Será secreta la votación para la elección o destitución de personas y podrá serlo 

cuando lo sea el debate de un asunto y así lo acuerde la Corporación.

Artículo 126.  Quórum de adopción de acuerdos.
1. Los acuerdos se adoptarán, como regla general, por mayoría simple de los miembros 

presentes. Existe mayoría simple cuando los votos afirmativos son más que los negativos.
2. Cuando se produzcan votaciones con resultado de empate, se efectuará una nueva 

votación, y si persistiese el empate, decidirá el voto de calidad del Presidente, sin perjuicio 
del deber de abstención en los supuestos previstos en la ley.

3. Se requerirá el voto favorable de las dos terceras partes del número de hecho y, en 
todo caso, de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación para la 
adopción de los acuerdos siguientes:

a) La creación y supresión de municipios y alteración de términos municipales.
b) La creación, modificación y supresión de entidades locales menores.
c) La aprobación de la delimitación del término municipal.
d) La alteración del nombre del municipio o, en su caso, la comarca y de la capitalidad 

del municipio.
4. Será necesario el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros 

de la Corporación para la adopción de los acuerdos siguientes:
a) La aprobación y modificación del Reglamento orgánico propio de la Corporación.
b) La creación y regulación de los órganos complementarios.
c) La iniciativa para la creación y/o modificación de las comarcas.
d) La creación, modificación o disolución de mancomunidades u otras organizaciones 

asociativas, así como la adhesión a las mismas y la aprobación y modificación de sus 
Estatutos.

e) La solicitud de la dispensa de servicios obligatorios.
f) La transferencia de funciones o actividades a otras Administraciones públicas, así 

como la aceptación de las delegaciones o encomiendas de gestión realizadas por otras 
Administraciones, salvo que por Ley se impongan obligatoriamente.

g) La aprobación de las ordenanzas reguladoras de los aprovechamientos de bienes 
comunales, así como la cesión, por cualquier título, de su aprovechamiento.

h) La concesión de bienes o servicios por más de cinco años, siempre que su cuantía 
exceda del 20 por 100 de los recursos ordinarios de su presupuesto.

i) El ejercicio de actividades económicas en régimen de monopolio y la aprobación de la 
forma concreta de gestión del servicio correspondiente.

j) La aprobación de operaciones financieras o de crédito y la concesión de quitas o 
esperas, si su importe excede del 10 por 100 de los recursos ordinarios de su presupuesto.

k) La creación e imposición de recursos propios de carácter tributario, así como la 
aprobación de las ordenanzas fiscales.

l) Los acuerdos que corresponda adoptar a la Corporación en la tramitación de los 
instrumentos de planeamiento general previstos en la legislación urbanística.

ll) La enajenación de bienes, si su cuantía excede del 20 por 100 de los recursos 
ordinarios del presupuesto.

m) La alteración de la calificación jurídica de los bienes demaniales o comunales.
n) La cesión gratuita de bienes a otras Administraciones o instituciones públicas.
ñ) En los demás casos en que así lo exijan las leyes.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 40  Ley de Administración Local de Aragón

– 821 –



Artículo 127.  Ruegos y preguntas.
1. Los miembros de las Corporaciones podrán, asimismo, formular en el Pleno ruegos y 

preguntas, oralmente o por escrito.
2. En el orden del día de las sesiones ordinarias se reservará un tiempo para formular 

preguntas. Las preguntas formuladas oralmente en el transcurso de una sesión serán 
contestadas en la sesión siguiente, salvo que el interpelado dé respuesta inmediata.

3. Si la pregunta se formula por escrito veinticuatro horas antes, como mínimo, del inicio 
de la sesión, deberá contestarse en el transcurso de la misma, salvo que el destinatario de la 
pregunta solicite su aplazamiento para la sesión siguiente.

4. Podrán formularse, asimismo, preguntas a responder por escrito. En este caso, serán 
contestadas en el plazo máximo de un mes.

Artículo 128.  Régimen de sesiones de la Comisión de Gobierno.
1. La Comisión de Gobierno, para ejercer sus competencias resolutorias, celebrará 

sesiones ordinarias con la periodicidad acordada por el Pleno de la Corporación, y sesiones 
extraordinarias cuando el Presidente lo decida o lo solicite la cuarta parte de los miembros 
de aquella.

2. Para el ejercicio de sus funciones de asistencia y asesoramiento, se reunirá cuando el 
Presidente de la Corporación lo determine.

3. A las sesiones de la Comisión de Gobierno, cuando ejerza competencias resolutorias, 
deberá asistir el Secretario de la Corporación o quien legalmente le sustituya.

Artículo 129.  Periodicidad de sesiones de los órganos complementarios.
La periodicidad de las sesiones ordinarias de las Comisiones de estudio, informe o 

consulta y de los órganos de participación será la acordada por el Pleno. Podrá, no obstante, 
celebrar sesiones extraordinarias cuando el Presidente lo decida o cuando lo solicite la 
cuarta parte, al menos, del número legal de miembros.

Artículo 130.  Funcionamiento de la Comisión Especial de Cuentas.
1. La Comisión Especial de Cuentas se reunirá necesariamente antes del 1 de junio de 

cada año para examinar las cuentas generales de la Corporación, que se acompañarán de 
los correspondientes justificantes y antecedentes. Podrá, no obstante, celebrar reuniones 
preparatorias, si su Presidente lo decide o si lo solicita una cuarta parte, al menos, del 
número legal de miembros de la Comisión.

2. Las cuentas generales, así como sus justificantes y la documentación complementaria 
estarán a disposición de los miembros de la Comisión, para que la puedan examinar y 
consultar, como mínimo, quince días antes de la primera reunión.

Artículo 131.  Régimen de funcionamiento de los demás órganos colegiados.
1. Las reglas y requisitos generales relativos a la convocatoria y al sistema de votación 

del Pleno serán aplicables a los demás órganos colegiados.
2. El funcionamiento de las mancomunidades de municipios, comarcas y demás 

entidades locales se sujetará a lo previsto en los estatutos por los que se rijan o en las 
disposiciones que las creen y, supletoriamente, por lo previsto en esta Ley con carácter 
general.

Artículo 132.  Actas.
1. De todas las sesiones de los órganos colegiados se levantará acta en la que constará, 

como mínimo, el lugar de la reunión, la fecha y hora de comienzo y terminación de la sesión, 
los nombres de quien la presida y de los restantes miembros asistentes a la misma, su 
carácter ordinario o extraordinario, los asuntos debatidos, con expresión sucinta, en las 
sesiones plenarias, de las opiniones emitidas, indicación del sentido de los votos y los 
acuerdos adoptados, así como aquellas otras incidencias acaecidas o detalles que se 
consideren necesarios para reflejar lo sucedido en la sesión.
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2. El acta se elaborará por el Secretario o por quien legalmente le sustituya y se 
someterá a votación en la sesión ordinaria siguiente, previa lectura, si antes no ha sido 
distribuida entre los miembros de la Corporación. Se hará constar en el acta la aprobación 
del acta de la sesión anterior, así como las rectificaciones que sean pertinentes, sin que en 
ningún caso pueda modificarse el fondo de los acuerdos.

Artículo 133.  Libro de Actas.
1. Las actas de las sesiones, una vez aprobadas, se transcribirán en el libro de actas o 

pliegos de hojas habilitados en la forma que reglamentariamente se establezca, 
autorizándolas con sus firmas el Presidente de la Corporación y el Secretario.

2. El libro de actas o los pliegos de hojas debidamente habilitados tienen la 
consideración de instrumento público solemne y deberán llevar en todas sus hojas, 
debidamente foliadas, la firma del Presidente y el sello de la Corporación.

3. Los requisitos y formalidades que deban cumplirse para la habilitación de pliegos de 
hojas y su posterior encuadernación se fijarán reglamentariamente por la Diputación General 
de Aragón.

Artículo 134.  Libro de Decretos y Resoluciones.
Las resoluciones del Presidente de las Corporaciones locales y de otros órganos 

unipersonales se transcribirán, asimismo, en el libro especial destinado al efecto o pliegos de 
hojas legalmente habilitados, que tendrán, igualmente, el valor de instrumento público 
solemne.

CAPÍTULO III
Procedimiento y régimen jurídico de los actos y acuerdos

Artículo 135.  Procedimiento y régimen jurídico de los actos y acuerdos.
1. El procedimiento y régimen jurídico de los actos y acuerdos de las entidades locales, 

incluida su ejecución forzosa e invalidez, el régimen del silencio administrativo, así como la 
responsabilidad patrimonial, se ajustará a la legislación reguladora del procedimiento 
administrativo común, con las especialidades contenidas en la presente Ley y las que 
puedan establecer las leyes sectoriales reguladoras de la acción pública.

2. Los actos administrativos de las entidades locales son inmediatamente ejecutivos, 
salvo aquellos supuestos en los que una disposición legal establezca lo contrario o cuando 
se suspenda su eficacia de acuerdo con la ley.

Artículo 136.  Revisión de actos y acuerdos.
1. Las entidades locales podrán anular o revocar sus actos o acuerdos en los términos 

establecidos en la legislación reguladora del procedimiento administrativo común, sin 
perjuicio de las peculiaridades establecidas en la legislación básica de régimen local y en la 
presente Ley.

2. En los expedientes de revisión de actos y aquellos otros asuntos en los que las leyes 
hayan establecido la necesaria intervención del Consejo de Estado u órgano consultivo de la 
Comunidad Autónoma, el dictamen preceptivo será emitido por la Comisión Jurídica 
Asesora. La solicitud se cursará por conducto del Departamento de Presidencia y Relaciones 
Institucionales.

3. La revisión de oficio, así como la declaración de lesividad cuando proceda de acuerdo 
con la legislación reguladora del procedimiento común, se acordará por el Pleno de la 
Corporación o el órgano colegiado superior de la entidad.

Artículo 137.  Recursos.
1. Contra los actos y acuerdos de las entidades locales que pongan fin a la vía 

administrativa, incluidos los actos de gestión tributaria, los interesados podrán interponer 
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recurso de reposición potestativo en el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo dictó o 
recurrir directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

2. Ponen fin a la vía administrativa las resoluciones y acuerdos de los órganos y 
autoridades siguientes:

a) Los del Pleno, las de los Alcaldes o Presidentes, los de las Comisiones de Gobierno, 
salvo los casos excepcionales en que la ley requiera la aprobación posterior de otra 
Administración o cuando proceda la interposición ante ésta de un recurso en vía 
administrativa, en los supuestos de delegación de competencias.

b) Las de otras autoridades y órganos en los casos en que resuelvan por delegación del 
Alcalde, Presidente u otros órganos cuyas resoluciones pongan fin a la vía administrativa.

c) Las de cualquier otra autoridad u órgano, cuando una disposición legal lo establezca.
3. El ejercicio por los particulares de acciones fundadas en el derecho privado o laboral 

contra las entidades locales requerirá la presentación previa de una reclamación en vía 
administrativa ante la entidad interesada.

Artículo 138.  Órganos especiales para reclamaciones y recursos.
1. Las entidades locales, mediante acuerdo del Pleno, podrán crear órganos colegiados 

de composición técnica que conozcan e informen de los recursos y reclamaciones que se 
formulen contra sus actos y acuerdos en materia de gestión tributaria, sanciones, personal, 
urbanismo y acción social.

La resolución final corresponderá en todo caso al órgano competente.
2. Periódicamente, dichos órganos elaborarán una memoria en la que se analice, de 

manera global, el funcionamiento de los servicios de la Corporación en relación con las 
materias de las que conozcan, proponiendo, en su caso, aquellas reformas de procedimiento 
y organización que considere oportunas.

Artículo 139.  Reglamentos y ordenanzas.
1. Las disposiciones generales aprobadas por las entidades locales en el ejercicio de la 

potestad reglamentaria y en el ámbito de su competencia adoptarán la denominación de 
reglamentos, si tuvieren por objeto regular la organización y funcionamiento de la entidad 
local y, en otro caso, la de ordenanzas.

2. Las ordenanzas y reglamentos de las entidades locales se integran en el 
ordenamiento jurídico con sujeción a los principios de jerarquía normativa y competencia.

3. Lo dispuesto en las ordenanzas y reglamentos vinculará por igual a los ciudadanos y a 
la entidad local, sin que pueda ésta dispensar individualmente de su observancia.

Artículo 140.  Procedimiento de elaboración de reglamentos y ordenanzas.
1. La aprobación de ordenanzas y reglamentos locales se ajustará al siguiente 

procedimiento:
a) Aprobación inicial por el Pleno de la entidad local.
b) Información pública, previo anuncio en la sección correspondiente del «Boletín Oficial 

de Aragón» y en el tablón de anuncios de la entidad del acuerdo de aprobación inicial, por el 
plazo mínimo de treinta días, en que los vecinos e interesados legítimos podrán examinar el 
expediente y formular reclamaciones, reparos u observaciones.

c) Audiencia previa a las asociaciones vecinales y de defensa de los consumidores y 
usuarios establecidos en su ámbito territorial que estén inscritos en el Registro 
correspondiente de asociaciones vecinales y cuyos fines guarden relación directa con el 
objeto de la disposición.

d) Resolución de las reclamaciones, reparos u observaciones y aprobación definitiva por 
el Pleno. Si no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá 
definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

2. Para la modificación de las ordenanzas y reglamentos deberán seguirse los mismos 
trámites que para su aprobación.
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Artículo 141.  Entrada en vigor.
1. Los reglamentos y las ordenanzas, incluidos los contenidos normativos de los planes 

urbanísticos, no producirán efectos jurídicos en tanto no hayan transcurrido quince días 
contados desde el siguiente al de la publicación de su texto íntegro en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, plazo en el que la Administración del Estado o de la Comunidad Autónoma 
podrán ejercer sus facultades de requerimiento a las entidades locales, en orden a la 
anulación del reglamento u ordenanza.

2. Las ordenanzas fiscales entrarán en vigor una vez que se haya publicado 
íntegramente el acuerdo definitivo y el texto de las mismas en dicho boletín, a no ser que se 
demore su aplicación a una fecha posterior.

Artículo 142.  Bandos.
1. Los bandos dictados por los Alcaldes tendrán como finalidad exhortar a los 

ciudadanos a la observancia de las obligaciones y deberes establecidos en las leyes y en las 
ordenanzas y reglamentos municipales, recordarles el contenido preciso de dichas 
obligaciones y los plazos establecidos para su cumplimiento, así como efectuar 
convocatorias populares con motivo de acontecimientos ciudadanos. Se publicarán conforme 
a los usos y costumbre de la localidad.

2. No obstante, en los casos de catástrofe o infortunio públicos o grave riesgo, los 
Alcaldes podrán adoptar las medidas necesarias y adecuadas, dando cuenta inmediata al 
Pleno.

Artículo 143.  Conflictos de atribuciones.
1. Los conflictos de atribuciones, positivos o negativos, que surjan entre órganos y 

entidades dependientes de una misma Corporación local se resolverán:
a) Por el Pleno u órgano supremo, si se trata de conflictos que afecten a órganos 

colegiados, miembros de éstos, o entidades dependientes del municipio.
b) Por el Alcalde o el Presidente de la Corporación, en el resto de supuestos.
2. El conflicto se resolverá de acuerdo con el siguiente procedimiento:
a) El órgano que se considere competente requerirá de inhibición al que conozca del 

asunto. En caso de no aceptarla, suspenderá las actuaciones y las remitirá inmediatamente, 
junto con el requerimiento formulado y su informe, al órgano a que corresponda la resolución 
del conflicto, al objeto de que adopte la decisión procedente.

b) En el caso de que un órgano o entidad se considere incompetente para conocer de un 
asunto, remitirá las actuaciones al que considere competente, quien decidirá acerca de su 
competencia en el plazo de ocho días. Si se considerase incompetente remitirá de inmediato 
el expediente, con su informe, al que corresponda decidir el conflicto.

Artículo 144.  Conflictos de competencia.
1. Los conflictos positivos de competencia planteados entre entidades locales de Aragón 

se resolverán con sujeción a las siguientes reglas:
a) El planteamiento del conflicto corresponderá al Pleno de la entidad local.
b) La entidad local que conozca de un asunto y sea requerida de inhibición suspenderá 

las actuaciones y resolverá sobre su competencia.
c) En el caso de que ambas entidades se declaren competentes, quedará planteado el 

conflicto positivo de competencias y remitirán las actuaciones respectivas a la Diputación 
General de Aragón. El Gobierno de Aragón resolverá lo procedente en el plazo de un mes, a 
propuesta del Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales.

2. Análogo procedimiento al mencionado en el número anterior se seguirá si el conflicto 
fuese negativo.
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CAPÍTULO IV
Impugnación de actos y acuerdos locales y ejercicio de acciones

Artículo 145.  Obligación de remisión de información.
1. Las entidades locales remitirán al Departamento de Presidencia y Relaciones 

Institucionales, en la forma y los plazos determinados reglamentariamente, una copia literal 
o, en su caso, un extracto adecuado y suficiente de sus actos y acuerdos. Los Presidentes 
de las entidades y, de forma inmediata, los Secretarios serán responsables del cumplimiento 
de este deber.

2. La Diputación General de Aragón podrá solicitar a los entes locales ampliación de la 
información, que deberá remitirse en el plazo máximo de veinte días hábiles. Hasta tanto se 
reciba dicha información, quedará interrumpido el plazo para formular el requerimiento o 
para impugnar directamente el acto o acuerdo ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma podrá, además, recabar en el ámbito 
de sus competencias y obtener información concreta sobre la actividad de las entidades 
locales, a fin de comprobar la efectividad de la aplicación de la legislación autonómica, 
pudiendo solicitar incluso la emisión de informes, la exhibición de expedientes y la remisión 
de copias certificadas de los mismos.

Artículo 146.  Reacción ante infracciones del ordenamiento jurídico.
Cuando la Diputación General de Aragón considere que un acto o acuerdo de alguna 

entidad local infringe el ordenamiento jurídico podrá adoptar alguna de las siguientes 
medidas:

a) Requerir a la entidad local para que anule dicho acto o acuerdo.
b) Impugnar directamente ante la jurisdicción contencioso-administrativa el referido acto 

o acuerdo, una vez recibida la comunicación del mismo.

Artículo 147.  Requerimiento de anulación.
1. Cuando la Diputación General decida hacer uso del requerimiento a que se refiere el 

apartado a) del artículo anterior, deberá formularlo, con invocación expresa de este artículo, 
en el plazo de quince días hábiles a partir de la recepción de la comunicación del acto o 
acuerdo. El requerimiento deberá ser motivado y expresar el acuerdo sobre el que deberá 
resolverse en el plazo máximo de un mes.

2. Si la entidad local no atendiere el requerimiento en el plazo señalado, la Diputación 
General podrá impugnar el acto o acuerdo ante la jurisdicción contencioso-administrativa en 
el plazo de dos meses, contados desde el vencimiento del plazo señalado para la anulación 
o desde la recepción de la comunicación que le dirija el ente local.

Artículo 148.  Impugnación de actos y acuerdos locales.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma podrá impugnar ante la jurisdicción 

contencioso-administrativa los actos y acuerdos de las entidades locales:
a) Cuando considere que infringen el ordenamiento jurídico.
b) Cuando excedan de la competencia propia de las entidades locales, menoscaben 

competencias de la Comunidad Autónoma o interfieran su ejercicio.
2. Estarán también legitimados para impugnarlos los miembros de las Corporaciones 

locales que hubieran votado en contra de tales acuerdos.

Artículo 149.  Impugnación de actos con extralimitación competencial.
1. La Diputación General de Aragón podrá impugnar directamente ante la jurisdicción 

contencioso-administrativa los actos y acuerdos de las entidades locales que menoscaben 
competencias de la Comunidad Autónoma, interfieran su ejercicio o excedan de la 
competencia de dichas entidades, en el plazo de quince días a partir de la recepción de la 
comunicación del correspondiente acto o acuerdo. No obstante, la Diputación General de 
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Aragón podrá optar por requerir previamente al ente local en los términos establecidos en el 
artículo 147.

2. La impugnación deberá precisar la extralimitación competencial que la motiva y las 
normas legales vulneradas en que se funda. Si la integridad y efectividad de los intereses de 
la Comunidad Autónoma afectados lo requieren, la Diputación General de Aragón podrá 
formular petición expresa de suspensión del acto o acuerdo impugnado. De conformidad con 
la Ley de Bases de Régimen Local, si el Tribunal la considerara fundada, acordará la 
suspensión en el primer trámite subsiguiente a la presentación de la impugnación. Acordada 
la suspensión, podrá el Tribunal alzarla en cualquier momento, en todo o en parte, a 
instancia de la entidad local y una vez oída la Administración de la Comunidad Autónoma, en 
caso de que de ella hubiera de derivarse perjuicio al interés local no justificable por las 
exigencias del interés comunitario alegado en la impugnación.

Artículo 150.  Suspensión cautelar de los actos locales.
Las leyes de las Cortes de Aragón reguladoras de los distintos sectores de la acción 

pública podrán establecer que la aprobación de determinados actos o instrumentos de 
planificación de la Administración de la Comunidad Autónoma, adoptados en el ejercicio 
legítimo de sus competencias, pueda suspender la eficacia de actos anteriores, también 
legítimos, adoptados por las entidades locales, como medida cautelar y provisional para la 
defensa de las competencias de la Comunidad Autónoma.

Artículo 151.  Impugnación por las entidades locales de actos de otras Administraciones.
Las entidades locales podrán impugnar las disposiciones y actos de las Administraciones 

del Estado y de la Comunidad Autónoma que lesionen su autonomía, tal como ésta resulta 
garantizada por la Constitución y las leyes.

CAPÍTULO V
Información y participación ciudadanas

Artículo 152.  Principios generales.
1. Las Corporaciones locales facilitarán la más amplia información sobre su actividad y 

promoverán la participación de todos los ciudadanos en la vida local.
2. Las formas, medios y procedimientos de participación que las Corporaciones 

establezcan en ejercicio de su potestad de autoorganización no podrán, en ningún caso, 
menoscabar las facultades de decisión que corresponden a los órganos representativos 
regulados por la ley.

Artículo 153.  Relaciones con los ciudadanos.
1. Todos los ciudadanos, en su relación con las Corporaciones locales, tendrán derecho 

a:
a) conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en 

los que tengan la condición de interesados, y obtener copias de documentos contenidos en 
ellos;

b) identificar a las autoridades y al personal al servicio de las Administraciones públicas 
bajo cuya responsabilidad se tramiten los procedimientos;

c) obtener copia sellada de los documentos que presenten, aportándola junto con los 
originales, así como a la devolución de éstos, salvo cuando los originales deban obrar en el 
procedimiento;

d) formular alegaciones y aportar documentos en cualquier fase del procedimiento 
anterior al trámite de audiencia, que deberán ser tenidos en cuenta por el órgano 
competente al redactar la propuesta de resolución;

e) no presentar documentos no exigidos por las normas aplicables al procedimiento de 
que se trate, o que ya se encuentren en poder de la Administración actuante;
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f) obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que las 
disposiciones vigentes impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se 
propongan realizar y sean de competencia municipal;

g) acceder a los registros y archivos en los términos previstos en la Ley de 
Procedimiento Administrativo Común. La denegación o limitación de este acceso deberá 
verificarse mediante resolución motivada;

h) obtener copias y certificaciones acreditativas de los acuerdos de las Corporaciones 
locales;

i) ser tratados con respeto y deferencia por las autoridades y funcionarios, que habrán de 
facilitarles el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones;

j) obtener resolución expresa de cuantas solicitudes formulen en materias de 
competencia de las entidades locales, o a que se les comunique, en su caso, los motivos 
para no hacerlo;

k) exigir responsabilidades de las Corporaciones locales y del personal a su servicio, 
cuando así corresponda legalmente, y

l) requerir a la entidad local interesada el ejercicio de las acciones y recursos necesarios 
para la defensa de sus derechos.

2. Los reglamentos y ordenanzas locales, así como los Planes Generales de Ordenación 
Urbana, con su documentación completa, podrán ser consultados en cualquier momento por 
todos los ciudadanos.

3. Las Corporaciones locales en cuyo territorio esté generalizado o sea predominante el 
uso de una lengua o modalidad lingüística propia, además del castellano, podrán regular y 
admitir también su utilización por los vecinos en los escritos que les dirijan.

Artículo 154.  Asistencia a las sesiones.
1. Las sesiones del Pleno de las Corporaciones locales serán públicas. Igualmente lo 

serán las de la Comisión de Gobierno en el debate y votación de los asuntos en los que 
actúe por delegación del Pleno. Podrán tener acceso a las mismas los medios de 
comunicación para el ejercicio de su función, en las condiciones que fije el Reglamento 
orgánico o, en su defecto, la Alcaldía.

2. A las sesiones de la Comisión de Gobierno y de las Comisiones informativas podrá 
convocarse, a los solos efectos de escuchar su parecer o recibir su informe respecto de un 
tema concreto, a representantes de las asociaciones vecinales o entidades de defensa de 
intereses sectoriales.

3. Podrán ser públicas las sesiones de los demás órganos complementarios que puedan 
ser establecidos, en los términos que prevean los reglamentos o acuerdos plenarios por los 
que se rijan.

Artículo 155.  Medios de participación ciudadana.
Las Corporaciones locales facilitarán la participación ciudadana a través de los distintos 

medios a su alcance y, en especial, en las formas siguientes:
a) remisión a los medios de comunicación social de la localidad de las convocatorias y 

órdenes del día de las sesiones;
b) difusión adecuada y suficiente de las exposiciones públicas de actuaciones y 

proyectos de interés y repercusión social, y
c) oficinas de información al ciudadano e implantación de medios tecnológicos que la 

faciliten.

Artículo 156.  Asociaciones de vecinos.
1. Las asociaciones constituidas para la defensa de los intereses generales o sectoriales 

de los vecinos tendrán la consideración de entidades de participación ciudadana, siempre 
que estén inscritas en el Registro municipal de asociaciones municipales.

2. En relación con el municipio, las asociaciones podrán:
a) recabar información directa de los asuntos que sean de su interés;
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b) elevar propuestas de actuación en el ámbito de las materias de competencia 
municipal, y

c) formar parte de los órganos de participación e intervenir en las sesiones del Pleno y 
de las comisiones de estudio, informe o consulta, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Reglamento orgánico.

3. Los municipios, de acuerdo con sus posibilidades económicas, podrán conceder 
ayudas económicas a las asociaciones. La asignación de ayudas se efectuará con criterios 
objetivos, de acuerdo con la importancia y representatividad de las asociaciones.

Artículo 157.  Consultas populares.
1. Los Alcaldes, previo acuerdo del Pleno por mayoría absoluta, podrán someter a 

consulta popular los asuntos de la competencia propia municipal y de carácter local que 
sean de especial importancia para los intereses de los vecinos, salvo los relativos a las 
haciendas locales.

2. El Alcalde someterá al Pleno las solicitudes de consulta popular cuando se suscriban 
por un número de vecinos que, como mínimo, sea:

a) El 20 por 100 de los habitantes en poblaciones de menos de 5.000 habitantes.
b) 1.000 habitantes más el 10 por 100 de los habitantes que excedan de los 5.000, en las 

poblaciones de 5.000 a 100.000 habitantes.
c) 10.000 habitantes más el 5 por 100 de los habitantes que excedan de los 100.000, en 

poblaciones de más de 100.000 habitantes.
3. En todo caso, la autorización de la convocatoria de consulta popular se ajustará a las 

siguientes reglas:
a) La Corporación local remitirá a la Diputación General de Aragón una copia literal del 

acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento, la cual contendrá los términos exactos de 
la consulta;

b) El Gobierno de Aragón enviará la solicitud municipal al Gobierno del Estado, a la que 
adjuntará, en su caso, un informe sobre la conveniencia de efectuar la consulta, a la vista del 
interés general, y

c) Corresponderá al Gobierno del Estado autorizar la consulta.
4. Una vez concedida la autorización, el Ayuntamiento convocará la consulta popular. La 

convocatoria contendrá el texto íntegro de la disposición o decisión objeto de consulta y 
expresará claramente la pregunta o preguntas que deba responder el cuerpo electoral. 
Asimismo, fijará la fecha de la consulta, que habrá de celebrarse entre los treinta y los 
sesenta días posteriores a la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial de 
Aragón». El Ayuntamiento procederá, igualmente, a su difusión a través de los medios de 
comunicación local.

5. El Ayuntamiento adoptará las medidas necesarias para garantizar el derecho de 
participación de todos los electores y la transparencia de la consulta.

CAPÍTULO VI
Relaciones interadministrativas

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 158.  Principios de relación.
1. Las relaciones entre la Administración de la Comunidad Autónoma y las entidades 

locales de Aragón se adecuarán a los principios de coordinación, cooperación, asistencia e 
información mutua y respeto de los ámbitos competenciales respectivos al objeto de 
alcanzar la máxima eficacia en la gestión administrativa al servicio de los ciudadanos.

2. Las entidades locales articularán y potenciarán sus relaciones mutuas a través de la 
cooperación y colaboración al objeto de alcanzar una mayor eficacia y rentabilidad en la 
gestión de sus respectivos intereses.
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Artículo 159.  Acceso a la información.
1. Las entidades locales, para el ejercicio de sus competencias, podrán solicitar la 

información que disponga la Administración de la Comunidad Autónoma en cuantos asuntos 
les afecten, por sí mismas o a través de las federaciones o asociaciones que legalmente se 
constituyan para la defensa de sus intereses.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma facilitará el acceso de los 
representantes de las entidades locales a la información sobre los instrumentos de 
planificación, programación y gestión de obras y servicios o cualesquiera otros instrumentos 
de acción administrativa que les afecten directamente.

Artículo 160.  Relaciones de cooperación y asistencia.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma impulsará la prestación de servicios de 

asistencia y cooperación jurídica, económica, administrativa y técnica, bien directamente o a 
través de las Diputaciones Provinciales y, en su caso, de las comarcas al objeto de potenciar 
la capacidad de gestión de las entidades locales, a través de los instrumentos que estime 
adecuados.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma y las entidades locales podrán celebrar 
convenios de cooperación o constituir consorcios para la ejecución de obras y prestación de 
servicios de interés común.

3. Asimismo, en materias de competencia compartida o concurrente, la Administración 
de la Comunidad Autónoma y las entidades locales podrán celebrar convenios de puesta en 
común de medios materiales, personales y financieros para llevar a cabo una gestión 
coordinada y eficiente de sus competencias. Las aportaciones dinerarias que se realicen en 
virtud de los referidos convenios no tendrán la naturaleza de subvención.

Sección 2.ª Coordinación, gestión integrada y subrogación

Artículo 161.  De la coordinación de la actividad de las entidades locales.
1. Las leyes de la Comunidad Autónoma reguladoras de los diferentes sectores de la 

acción pública podrán atribuir a la Diputación General la facultad de coordinar la actividad de 
las entidades locales mediante planes sectoriales de coordinación, cuando la coherencia de 
la actuación de las diferentes Administraciones públicas no pueda alcanzarse mediante 
técnicas de cooperación voluntaria o éstas resulten insuficientes por tratarse de actividades 
o servicios locales que trasciendan el interés propio de las entidades locales, incidan o 
condicionen los de la Administración autonómica.

2. Dichas leyes sectoriales deberán precisar con el suficiente detalle las condiciones y 
límites particulares de la coordinación, así como las modalidades de control.

3. Los planes sectoriales contendrán las siguientes determinaciones:
a) Objetivos y prioridades de la acción pública en la materia correspondiente.
b) Bases generales de actuación para programar, financiar y ejecutar las actividades 

coordinadas.
4. En el procedimiento de elaboración de los planes sectoriales de coordinación se 

garantizará la participación de los entes locales interesados. Una vez que se encuentren 
redactados, se someterán a informe del Consejo Local de Aragón y serán aprobados por 
Decreto, a propuesta del Consejero correspondiente.

5. Las entidades locales ejercerán sus competencias o prestarán sus servicios de 
acuerdo con las previsiones de los planes sectoriales de coordinación.

Artículo 162.  Procedimientos de gestión coordinada.
1. Cuando la naturaleza de una actividad pública hiciera muy difícil o inconveniente una 

atribución diferenciada de las facultades ejecutivas sobre una materia, las leyes reguladoras 
de los distintos sectores de la acción pública podrán integrar el ejercicio de las atribuciones 
de los entes locales en actuaciones o procedimientos de gestión coordinada con la 
Administración de la Comunidad Autónoma. En este caso, la resolución final corresponderá 
a ésta última, pero será necesaria la intervención de la entidad local afectada mediante el 
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trámite de informe previo, de conformidad con lo establecido por la correspondiente ley 
sectorial.

2. Cuando, no obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, exista concurrencia de 
competencias ejecutivas de la Administración local y la Comunidad Autónoma sobre una 
materia, la Diputación General y las entidades locales podrán acordar el establecimiento de 
procedimientos de gestión coordinada. Ello será especialmente aplicable en relación con las 
autorizaciones que los particulares deban obtener de aquellas Administraciones públicas 
para la realización de actividades en materia de urbanismo, medio ambiente y actividades 
clasificadas, patrimonio histórico u otras análogas. En estos casos, el procedimiento de 
gestión coordinada comportará la reducción de las diversas autorizaciones administrativas a 
una única de la Administración autonómica o municipal. Las demás Administraciones que no 
hayan adoptado la resolución final deberán informar con carácter previo en relación con el 
ejercicio de sus competencias propias.

3. En los procedimientos relativos a concesiones o autorizaciones relativas al dominio 
público y, al margen de las obligaciones establecidas para la Administración estatal en la 
normativa básica vigente, la Administración de la Comunidad Autónoma, en el ejercicio de 
sus competencias, deberá solicitar el informe previo de los municipios en cuyo territorio se 
encuentre situado antes de resolver.

Artículo 163.  Subrogación en el ejercicio de las competencias locales.
1. Cuando una entidad local no ejerza las competencias y funciones o preste los 

servicios a los que está obligado por la ley y este incumplimiento afecte al ejercicio de 
competencias de la Comunidad Autónoma y cuya cobertura económica este legal o 
presupuestariamente garantizada, la Diputación General de Aragón adoptará las medidas 
necesarias para la ejecución subsidiaria de las competencias locales.

2. La Diputación General de Aragón ejecutará subsidiariamente la competencia local, a 
propuesta del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales, siempre que 
previamente el ente local no haya ejercido su competencia o cumplido su obligación dentro 
de un mes contado desde el requerimiento que le haya hecho dicho Departamento.

Sección 3.ª Relaciones entre las entidades locales

Artículo 164.  Convenios entre entidades locales.
1. Las entidades locales aragonesas, en materias de competencia compartida o 

concurrente, podrán celebrar convenios de puesta en común de medios materiales, 
personales y financieros con el fin de mejorar la eficacia en el ejercicio de sus competencias.

Estos convenios deberán ser comunicados previamente a su firma a la Dirección 
General de Administración Local.

Las aportaciones dinerarias que se realicen en virtud de los referidos convenios no 
tendrán la naturaleza de subvención.

2. Dichos convenios o acuerdos contendrán los derechos y obligaciones de las partes 
suscribientes, las indicaciones oportunas sobre duración y disolución y determinarán los 
mecanismos a utilizar para la realización de las actuaciones conjuntas y la resolución de los 
conflictos que pudieran plantearse.

3. Las entidades locales altoaragonesas podrán establecer relaciones de cooperación 
con las entidades locales francesas en los términos previstos en los tratados de cooperación 
transfronteriza y normas que los desarrollan.

Artículo 165.  Federaciones y asociaciones.
1. Las entidades locales podrán asociarse en federaciones o asociaciones para la 

protección y promoción de sus intereses comunes.
2. Dichas organizaciones tendrán personalidad y capacidad jurídica plena para el 

cumplimiento de sus finalidades y se regirán por sus estatutos, que habrán de prever 
necesariamente los aspectos siguientes:

a) Denominación de la organización.
b) Determinación de sus finalidades.
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c) Organos de gobierno, que serán representativos de las entidades locales asociadas.
d) Régimen de funcionamiento y sistemas de adopción de acuerdos.
e) Procedimiento de admisión de nuevos miembros y pérdida de la condición de tales.
f) Derechos de las entidades locales asociadas que, en todo caso, han de incluir su 

participación en las tareas asociativas.
g) Recursos económicos y su gestión.
3. Estas federaciones y asociaciones podrán, en el ámbito propio de sus funciones, 

celebrar convenios con las distintas administraciones públicas.

Artículo 166.  Participación de federaciones y asociaciones municipales en órganos de la 
Diputación General de Aragón.

1. Las federaciones o asociaciones designarán, en proporción a su implantación en la 
Comunidad Autónoma, los representantes de las entidades locales en los organismos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma que se creen, que sean de ámbito general y que 
hayan de incluir representación de la Administración local.

2. Las federaciones o asociaciones gozarán de las subvenciones y ayudas económicas 
que se establezcan en los presupuestos de la Comunidad Autónoma.

Sección 4.ª El Consejo local de Aragón

Artículo 167.  Naturaleza y composición.
1. El Consejo Local de Aragón es el órgano permanente de colaboración entre la 

Diputación General de Aragón y las entidades locales aragonesas.
2. Dicho órgano, adscrito al Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales, 

tendrá carácter deliberante y consultivo. El Consejo establecerá sus propias normas de 
funcionamiento.

3. Estará integrado, bajo la presidencia del Consejero de Presidencia y Relaciones 
Institucionales, por un número igual de representantes de la Diputación General de Aragón y 
de los entes locales.

4. La designación de los representantes de los entes locales corresponderá a sus 
asociaciones o federaciones, de acuerdo con su representatividad.

Artículo 168.  Funciones.
1. El Consejo Local de Aragón emitirá informe sobre los anteproyectos de leyes de la 

Comunidad Autónoma que afecten a la estructura y organización de la Administración local 
aragonesa.

2. Asimismo, podrán corresponderle las siguientes funciones:
a) efectuar propuestas sobre criterios generales en materia de atribución de 

competencias a las entidades locales, delegaciones, encomiendas de gestión y dispensa de 
servicios, así como informar en los supuestos de transferencia de competencias;

b) elaborar propuestas sobre los criterios generales de las relaciones económico-
financieras entre la Diputación General de Aragón y la Administración local aragonesa, y

c) cualesquiera otras que le atribuyan las leyes.

TÍTULO VI
Bienes de las entidades locales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 169.  Bienes de las entidades locales.
1. El patrimonio de las entidades locales está constituido por el conjunto de bienes y 

derechos que les pertenezcan.
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2. Los bienes de las entidades locales son de dominio público o patrimoniales.

Artículo 170.  Bienes de dominio público.
1. Son bienes de dominio público los destinados a un uso o servicio público, así como los 

comunales.
2. Son bienes de uso público local los caminos y carreteras, plazas, calles, paseos, 

parques, fuentes, canales, puentes y las obras públicas de aprovechamiento o utilización 
generales cuya conservación y policía sean de la competencia de la entidad local.

3. Son bienes de servicio público los destinados al cumplimiento de fines públicos de 
competencia de las entidades locales, tales como las Casas Consistoriales, mataderos, 
mercados, lonjas, hospitales y centros asistenciales, museos y centros culturales, y, en 
general, los inmuebles en que se alojen sus órganos y servicios de todo tipo.

4. Tienen la consideración de comunales aquellos cuya utilización, aprovechamiento y 
disfrute corresponde al común de los vecinos.

Artículo 171.  Bienes patrimoniales o de propios.
Son bienes patrimoniales o de propios los que, siendo propiedad de la entidad local, no 

estén destinados directamente al uso público ni afectados a algún servicio público ni sean 
comunales.

Las parcelas sobrantes no susceptibles por sí de un uso adecuado y los bienes no 
utilizables tienen la consideración de bienes patrimoniales.

Artículo 172.  Régimen jurídico.
1. Los bienes de dominio público, mientras conserven este carácter, son inalienables, 

inembargables e imprescriptibles y no están sujetos a tributo alguno.
2. A los bienes comunales les será aplicable el régimen jurídico de los bienes de dominio 

público, sin perjuicio de las normas específicas que regulen su aprovechamiento.
3. Los bienes patrimoniales se rigen por su legislación específica y, en su defecto, por las 

normas de derecho privado.

Artículo 173.  Prerrogativas.
1. Las entidades locales gozan, respecto de sus bienes, de las siguientes prerrogativas:
a) la de investigar la situación de los que se presuman de su propiedad para determinar 

su titularidad;
b) la de recuperar por sí mismas su posesión en cualquier momento cuando se trate de 

los de dominio público y, en el plazo de un año, los patrimoniales;
c) la de promover y ejecutar el deslinde entre los bienes de su pertenencia y los de los 

particulares, cuyos límites fueren imprecisos o sobre los que existieren indicios de 
usurpación;

d) ejercer la potestad sancionadora para la defensa de su patrimonio y para asegurar la 
adecuada utilización del mismo, y

e) el desahucio administrativo, cuando se extingan los derechos constituidos sobre 
bienes de dominio público en virtud de autorización, concesión o cualquier otro título.

2. Las entidades locales tienen la obligación de ejercitar todos los medios, acciones y 
recursos en defensa de sus bienes y derechos. Cualquier ciudadano podrá requerir ese 
ejercicio a la entidad local interesada.

3. Las entidades locales no podrán allanarse a las demandas judiciales que afectaren al 
dominio y demás derechos reales integrantes de su patrimonio.

Artículo 174.  Adquisición de bienes.
1. Las entidades locales tienen capacidad jurídica plena para adquirir y poseer bienes de 

todas clases.
2. La adquisición podrá tener lugar:
a) Por atribución legal;
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b) A título oneroso, a través de contrato y por expropiación;
c) Por herencia, legado o donación;
d) Por prescripción;
e) Por ocupación, y
f) Por cualquier otro modo legítimo conforme al ordenamiento jurídico.
3. La adquisición de bienes a título oneroso exigirá el cumplimiento de las normas sobre 

contratación.
Tratándose de bienes inmuebles se exigirá, en todo caso, informe previo pericial de su 

valor. La expropiación se regirá por su normativa específica.
4. Cuando la adquisición de bienes a título gratuito llevare aneja alguna condición o 

carga, sólo podrá aceptarse previo expediente en que se acredite que el valor del gravamen 
impuesto no excede del valor de lo que se adquiera.

Artículo 175.  Inventario.
1. Las entidades locales están obligadas a formar inventario valorado de todos los bienes 

y derechos que les pertenecen, que será objeto de actualización continua y se rectificará 
anualmente, comprobándose siempre que se renueve la Corporación.

2. De las rectificaciones anuales del Inventario deberá remitirse copia a la Diputación 
General de Aragón.

Artículo 176.  Inscripción.
1. Las entidades locales deberán inscribir en el Registro de la Propiedad sus bienes 

inmuebles y derechos reales, conforme a lo dispuesto en la legislación hipotecaria.
2. Para la inmatriculación de sus bienes será suficiente a tal efecto la certificación que, 

con relación al inventario aprobado por la respectiva Corporación, expida el Secretario, con 
el visto bueno del Alcalde o Presidente, y que producirá iguales efectos que una escritura 
pública.

CAPÍTULO II
Régimen de aprovechamiento y disposición

Artículo 177.  Cambio de calificación jurídica mediante alteración expresa.
1. La alteración de la calificación jurídica de los bienes de las entidades locales requiere 

expediente en el que se acrediten su oportunidad y legalidad.
2. El expediente habrá de ser resuelto por el Pleno de la Corporación, previa información 

pública por plazo de un mes. Si la alteración de la calificación jurídica se refiere a bienes de 
dominio público, el acuerdo habrá de adoptarse por mayoría absoluta del número legal de 
miembros de la Corporación.

3. Las mutaciones demaniales consistentes en un cambio del sujeto o del destino de los 
bienes de dominio público sin que pierdan su naturaleza jurídica requerirán acuerdo de la 
Corporación local en que se acredite la utilidad pública de la alteración.

Artículo 178.  Alteración tácita.
1. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, la alteración de la calificación jurídica y 

la afectación de los bienes al dominio público se produce automáticamente en los siguientes 
supuestos:

a) Aprobación definitiva de los planes de ordenación urbana y de los proyectos de obras 
y servicios;

b) Adscripción de bienes patrimoniales por más de veinticinco años a un uso o servicio 
público, o al aprovechamiento comunal, y

c) Adquisición por cesión obligatoria con el fin de ser destinados al uso público o a la 
prestación de un servicio público determinado.
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2. La afectación de bienes a un uso o servicio público o comunal se entenderá 
producida, sin necesidad de acto formal, cuando la entidad local adquiera por usucapión 
bienes destinados al uso o servicio público o al aprovechamiento comunal.

Artículo 179.  Desafectación de bienes comunales.
1. Los bienes comunales que por su naturaleza intrínseca o por otras causas no 

hubieren sido objeto de disfrute de esta índole durante más de diez años, aunque en alguno 
de ellos se haya producido acto aislado de aprovechamiento, podrán ser desprovistos de su 
carácter comunal y calificados como patrimoniales mediante acuerdo de la entidad local 
respectiva. Este acuerdo requerirá, previa información pública, el voto favorable de la 
mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación y posterior aprobación del 
Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales del Gobierno de Aragón.

2. En estos casos, si fueran susceptibles de aprovechamiento agrícola, de pastos o de 
otro tipo, su destino preferente será su arrendamiento a los vecinos del municipio, bien 
individualmente, bien agrupados en cooperativas o sociedades que permitan la rentabilidad 
de su explotación.

Artículo 180.  Desafectación de comunales para su posterior cesión.
1. La desafectación de bienes comunales para la posterior transmisión del dominio a 

título oneroso o gratuito o para su permuta con otros bienes inmuebles requerirá acuerdo 
inicial debidamente motivado en que se justifique el interés municipal, información pública 
por plazo de un mes, resolución de reclamaciones y aprobación provisional por mayoría de 
los dos tercios del número legal de miembros de la Corporación y aprobación del Gobierno 
de Aragón, con declaración de la utilidad pública o social del fin que motiva la transmisión.

2. Los mismos requisitos serán necesarios para la desafectación de bienes comunales 
con motivo de la cesión de uso de los mismos para una finalidad de interés general del 
municipio a otra Administración pública o entidad privada sin ánimo de lucro.

3. Los acuerdos de cesión de uso y de transmisión del dominio de bienes comunales 
desafectados deberán incluir siempre una cláusula de reversión para el supuesto de que 
desaparezcan los fines que los motivaron o se incumplan las condiciones a que estuviesen 
sujetos. Producida la reversión, en su caso, volverán a formar parte del patrimonio de la 
entidad local correspondiente como bienes comunales.

Artículo 181.  Adscripción y aportación de bienes a organismos, entidades y sociedades 
locales.

1. Las entidades locales podrán adscribir directamente a sus organismos autónomos los 
bienes y derechos necesarios para el cumplimiento de sus fines.

Los bienes y derechos adscritos conservarán la calificación jurídica originaria que les 
corresponda como bienes del patrimonio de la entidad local, sin que los organismos que los 
reciban adquieran su propiedad, atribuyéndoseles únicamente facultades en orden a su 
conservación y utilización para el cumplimiento de los fines que se determinen en la 
adscripción.

2. Las entidades locales podrán aportar directamente bienes patrimoniales, derechos 
concesionales y otros derechos reales, previa su valoración técnica, a las sociedades 
creadas por ellas o en las que tengan participación, para la prestación de servicios y ejercicio 
de actividades económicas.

Artículo 182.  Aprovechamiento de los bienes de uso y de servicio público.
1. La utilización de los bienes de uso público podrá adoptar las siguientes modalidades:
a) Uso común, general o especial, y
b) Uso privativo.
2. El uso común general es aquel que puede ejercer libremente cualquier ciudadano 

utilizando el bien de acuerdo con su naturaleza y con las disposiciones que lo reglamenten.
3. El uso común especial es aquel en que concurren circunstancias singulares de 

intensidad, peligrosidad u otras similares. Podrá sujetarse a licencia, de acuerdo con la 
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naturaleza del bien y sus ordenanzas reguladoras. Estas licencias serán de carácter 
temporal, siendo revocables, en todo caso, por razones de interés público.

4. El uso privativo es aquel por el que se ocupa una porción del dominio público de modo 
que se limita o excluye la utilización por parte de otros interesados. Está sujeto a concesión 
administrativa cuando requiera la implantación de instalaciones fijas y permanentes. En otro 
caso, podrá sujetarse a mera licencia.

5. La utilización de los bienes de servicio público se regirá por el reglamento del 
correspondiente servicio.

Artículo 183.  Aprovechamiento de los bienes comunales.
1. Las entidades locales velarán por la puesta en producción, mejora y aprovechamiento 

de sus bienes comunales.
2. El aprovechamiento y disfrute de los bienes comunales se efectuará preferentemente 

en régimen de explotación colectiva o comunal.
3. Cuando este aprovechamiento y disfrute general simultáneo de bienes comunales 

fuere impracticable, regirá la costumbre u ordenanza local, al respecto, y, en su defecto, se 
efectuarán adjudicaciones de lotes o suertes a los vecinos, en proporción directa al número 
de familiares a su cargo e inversa a su situación económica.

Las ordenanzas locales podrán establecer condiciones de residencia habitual y efectiva y 
de permanencia en el municipio para acceder a su disfrute, así como los requisitos que 
consideren necesarios para acreditar el hecho del cultivo en forma directa y personal y las 
modalidades del mismo. Si estas condiciones supusieran la exclusión de determinados 
vecinos del aprovechamiento, las ordenanzas serán aprobadas por el Gobierno de Aragón, 
previo dictamen de la Comisión Jurídica Asesora.

4. Si esta forma de aprovechamiento y disfrute fuera imposible, el Gobierno de Aragón 
podrá autorizar su adjudicación en pública subasta, mediante precio, dando preferencia en 
igualdad de condiciones a los postores que sean vecinos.

5. En casos extraordinarios, por acuerdo municipal adoptado por la mayoría absoluta 
legal de miembros de la Corporación, podrá fijarse una cuota anual que deberán abonar los 
vecinos por la utilización de los lotes que se les adjudiquen, para compensar estrictamente 
los gastos que origine la custodia, conservación y administración de los bienes.

Artículo 184.  Utilización de los bienes patrimoniales.
1. Corresponde a las entidades locales regular la utilización de sus bienes patrimoniales, 

de acuerdo con criterios de rentabilidad. Su utilización podrá realizarse directamente por la 
entidad o convenirse con los particulares.

2. (Anulado)
3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, las Corporaciones locales podrán 

tener en cuenta motivos que hagan prevalecer criterios de rentabilidad social sobre los de 
rentabilidad económica, en aquellos casos en que el uso del bien se destine a la prestación 
de servicios sociales, actividades culturales y deportivas y otras análogas que redunden en 
beneficio de los vecinos. En estos supuestos podrán ceder el uso de los bienes 
patrimoniales directamente o por concurso, de forma gratuita o con la contraprestación que 
pueda convenirse, a otras Administraciones y entidades públicas o privadas sin ánimo de 
lucro para su destino a fines de utilidad pública o de interés social. El acuerdo deberá 
determinar la finalidad concreta a que habrán de destinarse los bienes, el plazo de duración, 
o su carácter de cesión en precario.

Artículo 185.  Regulación de aprovechamientos específicos de los bienes de las entidades 
locales.

1. Las entidades locales podrán establecer, mediante la correspondiente ordenanza, un 
régimen específico de los aprovechamientos derivados de sus bienes o derechos, incluidos, 
entre otros, los aprovechamientos micológicos, las plantas aromáticas, la caza, los pastos y 
otros semejantes, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación sectorial correspondiente.

2. Dicho régimen específico podrá consistir en el acotado de determinados terrenos y la 
regulación del acceso a su aprovechamiento.
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3. Las entidades locales podrán convenir con otras Administraciones y con los 
particulares la inclusión de terrenos de su propiedad en estos regímenes específicos con el 
objeto de lograr una mejor ordenación y explotación de tales aprovechamientos y garantizar 
la preservación del medio natural.

Artículo 186.  Tutela sobre los actos de disposición de bienes.
1. Toda enajenación, gravamen o permuta de bienes inmuebles habrá de comunicarse a 

la Diputación General de Aragón. Si su valor excediera del 25 por 100 de los recursos 
ordinarios del presupuesto anual de la Corporación, requerirá aprobación de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. En toda enajenación o cesión será preciso informe pericial previo que acredite la 
valoración de los bienes.

Artículo 187.  Cesiones gratuitas.
1. Los bienes inmuebles patrimoniales no podrán cederse gratuitamente, salvo a 

entidades o instituciones públicas e instituciones privadas de interés público sin ánimo de 
lucro, siempre que los fines que justifiquen la cesión redunden en beneficio de los habitantes 
del término municipal.

2. En todo caso, la cesión deberá efectuarse para una finalidad concreta que la justifique 
con fijación del plazo para llevarla a cabo, produciéndose la reversión automática en caso de 
incumplimiento o falta de uso del mismo.

Artículo 188.  Enajenación de bienes patrimoniales a título oneroso.
1. Las enajenaciones de bienes patrimoniales habrán de realizarse, como regla general, 

por subasta pública, salvo que se trate de una permuta o de otros supuestos previstos 
legalmente.

2. Las parcelas sobrantes y los bienes no utilizables podrán ser enajenados por venta 
directa, con arreglo a su valoración pericial.

3. La cesión de bienes del patrimonio municipal del suelo se ajustará a su normativa 
específica.

4. En aquellos casos en que la enajenación se refiera a terrenos o parcelas incluidas en 
polígonos industriales, residenciales, agrícolas o ganaderos, promovidos por la entidad local 
para facilitar el establecimiento de las correspondientes actividades, podrá aprobarse una 
ordenanza o pliego de condiciones que fije las cláusulas generales a que se sujete su 
enajenación, convocando subasta para la misma. En relación con aquellas parcelas y 
terrenos que queden inicialmente desiertos, podrá establecerse que quede abierta la 
posibilidad de enajenación directa a cualquier interesado que cumpla las condiciones 
establecidas. En caso de que se pretenda una vigencia de dichas condiciones superior al 
año, deberán establecerse las previsiones automáticas de actualización en cuanto a precio y 
otros aspectos en que sea conveniente.

5. Las viviendas de promoción pública municipal se adjudicarán con arreglo a su 
normativa específica, atendiendo a criterios de carácter social.

6. Los ingresos obtenidos por la enajenación de bienes no podrán destinarse a financiar 
gastos corrientes.

Artículo 189.  Permutas.
1. La permuta de bienes patrimoniales requerirá expediente en que se acredite la 

necesidad o conveniencia de efectuarla y la equivalencia de valores entre los bienes. La 
permuta podrá también efectuarse si la diferencia de valores entre los bienes no es superior 
al 50 por 100 del que tenga el valor más alto y se establece la compensación económica 
pertinente.

2. Podrá acordarse la permuta de un bien presente por otros de futuro o cuya existencia 
no sea actual pero pueda presumirse racionalmente, siempre que el bien futuro sea 
determinable o susceptible de determinación. En todo caso, deberán establecerse los 
requisitos y garantías adicionales que aseguren el buen fin de la operación convenida, entre 
ellos el término para la consumación del contrato, el cual se entenderá no perfeccionado si 
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no llega a ser realidad el bien objeto del mismo, sin perjuicio de otras cláusulas resolutorias o 
penales que puedan pactarse.

Artículo 190.  Enajenaciones de bienes históricos o artísticos.
Cuando se trate de enajenaciones o gravámenes que se refieran a monumentos, 

edificios u objetos de índole artística o histórica, será necesario el informe previo del órgano 
estatal o autonómico competente, de acuerdo con la legislación sobre patrimonio histórico y 
artístico.

Artículo 191.  Montes propiedad de las entidades locales.
1. Las entidades locales tendrán la facultad de explotar los montes de su propiedad y 

realizarán el servicio de conservación y fomento de los mismos, todo ello con arreglo a lo 
establecido en la legislación específica sobre montes y aprovechamientos forestales.

2. Corresponde a las entidades locales la repoblación forestal, ordenación y mejora de 
los montes de su pertenencia, con la intervención de la Diputación General de Aragón en los 
planes y trabajos correspondientes en el ejercicio de sus competencias.

3. Las entidades locales podrán establecer acuerdos y convenios con la Diputación 
General de Aragón para establecer la colaboración y cooperación necesarias para la mejora 
de los montes.

Artículo 192.  Fomento de la reforestación.
1. Podrán cederse en uso parcelas de terrenos no catalogados como de utilidad pública 

del patrimonio municipal a favor de vecinos para plantar arbolado en régimen de explotación 
directa, aunque su disfrute haya de durar más de diez años.

2. Dichas cesiones habrán de ser acordadas por el Ayuntamiento en Pleno, con el voto 
favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

3. Los vecinos cesionarios se harán, en su caso, dueños del arbolado que cultiven, y 
durante los cinco años primeros podrán acotar las parcelas plantadas para preservarlas de 
los ganados. Si esta acotación perjudicara aprovechamientos comunales y hubiera 
reclamaciones de vecinos, quedará en suspenso la cesión hasta que sobre ella recaiga 
nuevamente acuerdo del Ayuntamiento en Pleno.

TÍTULO VII
Actividades, obras, servicios y contratación

CAPÍTULO I
Intervención administrativa en la actividad privada

Artículo 193.  De la función de policía.
1. Las Entidades locales podrán intervenir la actividad de los ciudadanos a través de los 

siguientes medios:
a) Ordenanzas y Decretos normativos de emergencia.
b) Sometimiento a previa licencia y otros actos de control preventivo. No obstante, 

cuando se trate del acceso y ejercicio de actividades de servicios incluidas en el ámbito de 
aplicación de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio, se estará a lo dispuesto en la misma.

c) Sometimiento a comunicación previa o a declaración responsable.
d) Sometimiento a control posterior al inicio de la actividad, a efectos de verificar el 

cumplimiento de la normativa reguladora de la misma.
e) Órdenes individuales constitutivas de mandato para la ejecución de un acto o la 

prohibición del mismo.
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2. La actividad de intervención se ajustará a los principios de igualdad de trato, 
congruencia con los motivos y fines justificativos, respeto a la libertad individual y 
proporcionalidad.

3. Las licencias o autorizaciones otorgadas por otras Administraciones públicas no 
eximen a sus titulares de obtener las correspondientes licencias de las Entidades locales.

Artículo 194.  Autorizaciones y licencias.
1. Las autorizaciones y licencias se exigirán en los términos previstos en la legislación 

sectorial que sea de aplicación por razón de la materia.
2. Los regímenes de autorización deberán basarse en criterios que delimiten el ejercicio 

de la facultad de apreciación de las autoridades competentes con el fin de que dicha facultad 
no se ejerza de forma arbitraria.

3. El otorgamiento de autorizaciones y licencias se ajustará a las siguientes reglas:
1.ª La competencia para otorgarlas corresponde al Alcalde, a no ser que la legislación 

sectorial la atribuya a otro órgano. Su concesión se producirá una vez se haya determinado, 
a la vista de un examen adecuado, que se cumplen las condiciones para obtenerlo.

2.ª Cuando el ejercicio de una actividad por los particulares requiera la obtención de una 
licencia en cuyo otorgamiento hayan de intervenir diversas unidades o servicios municipales, 
se les dará tramitación conjunta y simultánea en un único procedimiento que concluirá en 
una sola resolución.

3.ª Cuando el ejercicio de una actividad por los particulares requiera la obtención de la 
correspondiente autorización o licencia municipal y las de la Administración de la Comunidad 
Autónoma, deberá establecerse un procedimiento de gestión coordinada que comportará 
una sola autorización de una de las dos administraciones. La Administración que no adopte 
la autorización final deberá informar con carácter previo en relación con el ejercicio de sus 
competencias propias.

4.ª Aquellos procedimientos en que deban emitir informe o hayan de intervenir otras 
Administraciones, y la resolución final corresponda a la entidad local, ésta recabará de 
aquéllas la realización de las actuaciones pertinentes conforme a la competencia que 
tuvieran atribuida. Cuando el informe deba ser emitido por la Administración de la 
Comunidad Autónoma, el plazo para su emisión, salvo que hubiera otro establecido, será de 
dos meses. Si no se emitiese, se entenderá que es favorable.

5.ª Las autorizaciones o licencias se entenderán concedidas si transcurrido el plazo de 
tres meses desde la solicitud no hay resolución expresa de la entidad local, excepto en los 
supuestos previstos en la normativa de régimen jurídico de las Administraciones Públicas. 
En ningún caso se podrán entender otorgadas por falta de resolución expresa facultades 
relativas a la utilización u ocupación del dominio público local.

4. Las entidades locales sólo podrán supeditar el acceso a una actividad de servicios y 
su ejercicio incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio a un régimen de 
autorización, en los términos previstos en la legislación sectorial que resulte de aplicación, 
cuando reúnan las siguientes condiciones:

a) que no sea discriminatorio para el prestador de que se trata;
b) que esté justificado por una razón imperiosa de interés general;
c) que el objetivo perseguido no pueda lograrse mediante una medida menos restrictiva, 

en concreto, que un control a posteriori no resultare eficaz.

Artículo 194 bis.  Comunicación previa o declaración responsable.
Las Entidades locales, salvo que una ley sectorial establezca lo contrario, podrán prever 

en sus ordenanzas la sustitución de la necesidad de obtención de licencia por una 
comunicación previa o declaración responsable, por escrito, del interesado a la Entidad 
Local, cuando se trate del acceso a una actividad de servicios y su ejercicio u otras 
actuaciones previstas en dichas ordenanzas. En cualquier momento, la entidad local podrá 
verificar la concurrencia de los requisitos exigidos y podrá ordenar, mediante resolución 
motivada, el cese de la actuación en tanto no se ajuste a lo requerido.
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Artículo 195.  Efectos.
Las licencias, autorizaciones y demás actos de control producirán efectos entre la 

entidad local y el solicitante, y se entenderán otorgadas salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero.

Artículo 196.  Revocación y anulación de licencias.
1. Las autorizaciones o licencias quedarán resueltas y sin efecto cuando su titular 

incumpla las condiciones impuestas por causas que le sean imputables.
2. Las licencias serán anulables en los supuestos previstos por la legislación sobre 

procedimiento común, sin perjuicio de los supuestos específicos previstos respecto de las 
licencias urbanísticas en su legislación específica. No procederá en ningún caso 
indemnización cuando el otorgamiento de la licencia o autorización fuera debido a dolo, 
culpa o negligencia grave imputable al interesado.

3. Procederá la revocación de las licencias por cambio o desaparición de las 
circunstancias que determinaron su otorgamiento o por sobrevenir otras nuevas que, en 
caso de haber existido entonces, hubieran justificado su denegación. También podrán 
revocarse las licencias cuando la Corporación adoptase nuevos criterios de apreciación 
recogidos en la normativa aplicable. En el procedimiento instruido al efecto se dará audiencia 
a los interesados.

Artículo 197.  Infracciones y sanciones.
1. Las ordenanzas locales podrán complementar y adaptar el sistema de infracciones y 

sanciones establecido en las leyes sectoriales, introduciendo las especificaciones o 
graduaciones que consideren conveniente, sin que, en ningún caso, supongan nuevas 
infracciones o sanciones, ni alteren su naturaleza o límites.

2. Además, las ordenanzas locales, en las materias de competencia exclusiva de las 
entidades locales, y en ausencia de previsión legal específica, podrán tipificar como 
infracción el incumplimiento de los mandatos y prohibiciones en ellas establecidas. En estos 
casos, las multas por infracción de ordenanzas no podrán exceder de las siguientes 
cuantías: infracciones leves, hasta 25.000 pesetas; infracciones graves, hasta 150.000 
pesetas; infracciones muy graves, hasta 300.000 pesetas. Junto con dichas sanciones, 
deberá exigirse la indemnización de los daños y perjuicios que pudieran haberse causado en 
los bienes y derechos de titularidad municipal o adscritos a los servicios públicos, o, en su 
caso, la reposición de las cosas a su estado anterior.

3. Corresponde al Presidente de la Corporación la iniciación y la resolución de los 
procedimientos sancionadores, salvo que la ley o, en su caso, las ordenanzas locales lo 
atribuyan a otro órgano de la Corporación.

4. La instrucción de los procedimientos sancionadores corresponderá al funcionario, 
unidad administrativa u órgano que se determine en el acuerdo de iniciación o, con carácter 
general, en las ordenanzas locales.

Artículo 198.  Actividades y servicios de interés público.
1. La realización por los particulares de actividades o la prestación de servicios de 

interés público, cuya tutela esté legalmente atribuida a las entidades locales, estará también 
sujeta a la intervención administrativa local, de acuerdo con lo dispuesto en este capítulo 
primero.

2. La potestad de intervención podrá comprender la regulación de las bases generales 
de prestación del servicio, la autorización de su ejercicio, la aprobación de las tarifas, así 
como el régimen de infracciones y sanciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
anterior.

3. Cuando el ejercicio de la actividad implique la utilización especial o privativa del 
dominio público, la autorización determinará su alcance y condiciones.
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CAPÍTULO II
De los servicios públicos locales

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 199.  Servicios públicos locales.
1. Son servicios públicos locales cuantos se prestan para satisfacer los intereses y 

necesidades de la comunidad vecinal en los asuntos de competencia de las entidades 
locales.

2. Las entidades locales tendrán plena libertad para constituir, regular, modificar y 
suprimir los servicios de su competencia de acuerdo con las leyes. Garantizarán, en todo 
caso, el funcionamiento de los servicios obligatorios municipales, a los que se refiere el 
artículo 44, salvo los supuestos de dispensa.

Artículo 200.  Creación de servicios públicos.
Las entidades locales acordarán de manera expresa la creación del servicio público local 

y aprobarán el reglamento por el que se regule antes de empezar a prestarlo. Asimismo, 
determinarán las modalidades de prestación y el régimen estatutario de los usuarios.

Artículo 201.  Acceso a los servicios públicos.
Todos los ciudadanos que reúnan los requisitos establecidos en cada caso tendrán igual 

derecho a la utilización de los servicios públicos locales, sin que pueda existir discriminación 
en la prestación de los mismos que no sean las derivadas de la capacidad del propio 
servicio.

La reglamentación del servicio podrá establecer ventajas económicas en beneficio de los 
grupos sociales de menor capacidad económica o precisados de especial protección.

Artículo 202.  Continuidad de la prestación.
1. La prestación de los servicios públicos se realizará con la continuidad prevista en su 

reglamento regulador. En los supuestos de gestión indirecta, el contratista no podrá 
interrumpirla a causa del incumplimiento en que haya podido incurrir la entidad local, sin 
menoscabo de su derecho al resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados.

2. Las entidades locales están facultadas para adoptar las medidas necesarias para 
garantizar el adecuado funcionamiento de los servicios mínimos locales de carácter público 
en el caso de ejercicio del derecho de huelga por el personal adscrito a las mismas.

Artículo 203.  Recepción obligatoria.
La recepción y uso de los servicios reservados a las entidades locales podrá ser 

declarado obligatorio para los ciudadanos mediante disposición reglamentaria o acuerdo, 
cuando la seguridad, salubridad y otras circunstancias de orden público económico lo 
requieran.

Sección 2.ª De los servicios y actividades de carácter económico

Artículo 204.  La iniciativa económica de las entidades locales.
1. Las entidades locales, para la satisfacción de las necesidades de los vecinos, podrán 

prestar los servicios y realizar las actividades económicas que estimen pertinentes, de 
acuerdo con el artículo 128.2 de la Constitución.

2. La prestación de servicios y la realización de actividades económicas podrá realizarse 
en régimen de libre concurrencia o con monopolio. Únicamente procederá el monopolio 
respecto de las actividades o servicios expresamente reservados por ley a las entidades 
locales.
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Artículo 205.  Requisitos para la prestación de servicios y ejercicio de actividades 
económicas.

1. Los acuerdos de las entidades locales relativos a la prestación de servicios y al 
ejercicio de actividades económicas requerirán la tramitación de un expediente en el que se 
acredite la conveniencia y oportunidad de la iniciativa para los intereses públicos locales.

2. El expediente se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento:
a) Acuerdo inicial del Pleno. La adopción del acuerdo requerirá la elaboración previa por 

una comisión nombrada al efecto de una memoria comprensiva de los aspectos sociales, 
financieros, técnicos y jurídicos de la actividad, la forma de gestión, la previsión de los 
ingresos y precio de los servicios ofertados y los supuestos de cese de la actividad.

b) Exposición pública, por plazo no inferior a un mes, a efectos de reclamaciones y 
alegaciones.

c) Aprobación del proyecto por el Pleno de la entidad.
3. Cuando los servicios reservados se presten en régimen de libre concurrencia, bastará 

para su establecimiento el acuerdo del Pleno de la entidad, que determinará la forma de 
gestión del servicio.

4. Cuando los servicios reservados se presten en régimen de monopolio, el acuerdo del 
Pleno deberá adoptarse por mayoría absoluta del número legal de miembros de la 
Corporación, y requerirá la aprobación del Gobierno de Aragón, que se otorgará si concurren 
las circunstancias de interés público legitimadoras de la exclusión de la iniciativa privada, 
tales como la imposibilidad física o económica de establecer más de una infraestructura de 
red para el servicio, o lo aconsejen razones de seguridad, salubridad u orden público, de 
acuerdo con el Derecho de la Unión Europea. La resolución del Gobierno de Aragón deberá 
adoptarse en el plazo de tres meses desde la recepción del expediente completo, 
entendiéndose aprobada si no hay resolución expresa en dicho plazo.

5. El acuerdo aprobatorio de la prestación de los servicios en régimen de monopolio 
comportará la declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación de los bienes o 
adquisición de los derechos afectados por el servicio.

Sección 3.ª Formas de gestión

Artículo 206.  Gestión directa e indirecta.
1. Los servicios públicos locales pueden gestionarse de forma directa o indirecta. En 

ningún caso podrán prestarse por gestión indirecta los servicios públicos que impliquen 
ejercicio de autoridad.

2. La gestión directa adoptará alguna de las siguientes formas:
a) Gestión por la propia entidad local, a través de sus órganos ordinarios o mediante 

órgano especial de administración.
b) Organismo autónomo local.
c) Sociedad mercantil cuyo capital social pertenezca íntegramente o mayoritariamente a 

la entidad.
3. La gestión indirecta adoptará alguna de las siguientes formas:
a) Concesión.
b) Gestión interesada.
c) Arrendamiento.
d) Concierto.
e) Sociedad mercantil o cooperativa, en la que la participación de la entidad local sea 

minoritaria.

Artículo 207.  Gestión por la propia entidad.
1. En la gestión directa por la misma organización indiferenciada de la entidad local, ésta 

ejerce todos los poderes de decisión a través de sus órganos ordinarios, asumiendo el riesgo 
derivado de la gestión. Los medios personales y materiales se adscriben e integran en el 
presupuesto de la entidad local.
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2. La gestión directa de servicios por la entidad local se podrá realizar por medio de una 
organización especial, sin personalidad jurídica. El acuerdo por el que se establezca regulará 
los aspectos orgánicos y de funcionamiento. Contará con una sección propia en el 
presupuesto y con una contabilidad diferenciada.

Artículo 208.  Los organismos autónomos locales.
1. Los organismos autónomos son entidades de derecho público, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, creados por las entidades locales para la gestión 
descentralizada de sus actividades y servicios de naturaleza administrativa. Actuarán 
sometidos plenamente al derecho público.

2. Se rigen por su propio estatuto, aprobado por la entidad local, que determinará los 
fines de su creación y los bienes y recursos económicos afectados a su cumplimiento, su 
organización y el régimen de funcionamiento, el sistema de designación de los órganos y el 
personal directivo, así como las facultades de tutela que aquella se reserva.

3. Los organismos autónomos elaborarán un presupuesto propio adaptado a la 
estructura de los presupuestos de las entidades locales, que se incorporará como anexo al 
general de la entidad local de que dependan.

Artículo 209.  Gestión directa mediante sociedad mercantil.
1. Los servicios locales de carácter económico podrán gestionarse directamente a través 

de la constitución de una sociedad mercantil cuyo capital social pertenezca íntegra o 
mayoritariamente a la entidad local. La sociedad adoptará alguna de las formas de 
responsabilidad limitada y actuará en régimen de empresa privada sujeta al derecho 
mercantil, excepto en las materias en que les sea de aplicación la normativa presupuestaria, 
contable, de control financiero y contratación.

2. En la escritura de constitución de la sociedad constará el objeto de la misma, el capital 
aportado por la entidad local, la forma de constituir el Consejo de Administración y la 
determinación de quienes tengan derecho a emitir voto en éste. El Pleno de la entidad 
asumirá las funciones de Junta General cuando el capital social pertenezca íntegramente a 
la entidad local; cuando su participación sea mayoritaria, su representación en la Junta 
General se determinará por el Pleno.

3. El personal de la sociedad estará sujeto al derecho laboral.
4. Las sociedades públicas locales elaborarán anualmente un programa de actuación, 

inversiones y financiación.

Artículo 210.  Normas generales de la gestión indirecta.
1. Podrán gestionarse indirectamente los servicios que tengan un contenido económico 

que los haga susceptibles de explotación a través de empresarios particulares.
2. La entidad local mantendrá sobre los servicios cuya gestión se contrate la titularidad y 

las potestades de dirección y control que se deriven de la propia ordenación legal del 
servicio, para garantizar su buen funcionamiento.

3. La gestión indirecta en sus distintas formas no podrá ser otorgada por tiempo 
indefinido, debiendo fijarse el término en función de las características del servicio y del 
tiempo necesario para amortizar las inversiones realizadas, sin que en ningún caso el plazo 
total exceda, incluidas las prórrogas, de setenta y cinco años.

4. En los casos de arrendamiento, concesión y empresa mixta, revertirán al patrimonio 
local, a la finalización del plazo y en adecuadas condiciones de uso, los bienes, instalaciones 
y material afectos al servicio.

Artículo 211.  La concesión.
1. En la concesión administrativa, la entidad local encomienda a un particular o entidad el 

establecimiento a su cargo de un servicio público mediante la realización de las obras e 
instalaciones necesarias y su posterior gestión con sus propios medios, o solamente la 
prestación del servicio, cuando no requiera obras o instalaciones permanentes o estuvieran 
ya establecidas.

2. La gestión del servicio por el concesionario se realizará a su riesgo y ventura.
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3. La concesión del servicio se otorgará mediante los procedimientos y formas de 
adjudicación establecidas en la legislación de contratos de las Administraciones públicas. En 
las cláusulas de la concesión se establecerá, entre otras, la retribución del concesionario 
que, en todo caso, deberá garantizar el equilibrio económico de la concesión.

Artículo 212.  Gestión interesada.
1. En la gestión interesada, el servicio se prestará a través de una empresa gestora, 

participando la entidad local y el empresario en los resultados de la explotación del servicio 
en la proporción que se establezca en el contrato. La empresa gestora actuará ante terceros 
con su propia denominación y bajo su responsabilidad.

2. Son de aplicación a esta forma de gestión las reglas generales de selección de 
contratistas.

3. La participación en los resultados que el gestor perciba de la entidad local podrá 
consistir, conjunta o separadamente, en una asignación fija o proporcional a los resultados 
de la explotación. Asimismo, se podrá estipular un beneficio mínimo atendiendo a dichos 
resultados.

Artículo 213.  Concierto.
1. Las entidades locales podrán concertar la prestación de servicios con otros entes 

públicos o privados, utilizando los que éstos tengan establecidos mediante el pago de un 
precio alzado predeterminado e inalterable por la totalidad del servicio o por unidades o 
actos.

2. El concierto se podrá establecer con personas o entidades radicadas fuera del 
territorio de la entidad local.

3. La entidad local podrá repercutir en los usuarios el coste de los servicios concertados.

Artículo 214.  Arrendamiento.
1. Las entidades locales podrán gestionar los servicios de su competencia mediante el 

arrendamiento de instalaciones de su pertenencia, para ser utilizadas por el arrendatario y 
prestar con ellas el servicio contratado.

2. Las cláusulas del contrato determinarán su objeto, las obras e instalaciones 
arrendadas, los efectos del contrato, los derechos y obligaciones de las partes, el precio o 
canon, tarifas a satisfacer por los usuarios y las causas de extinción. En todo caso, los 
arrendatarios estarán obligados a conservar en perfecto estado las obras e instalaciones, 
destinándolas exclusivamente al uso pactado. Su duración no podrá exceder de cincuenta 
años.

Artículo 215.  Gestión indirecta mediante sociedad mercantil.
1. En los casos de gestión indirecta mediante sociedad mercantil con responsabilidad 

limitada o cooperativa, la aportación de la entidad local será minoritaria. La aportación de las 
entidades locales podrá consistir en la concesión del servicio u otra clase de bienes o 
derechos que tengan la consideración de patrimoniales y sean valorables económicamente. 
El capital social será desembolsado completamente en el momento de la constitución o de la 
ampliación de capital.

2. Los estatutos sociales delimitarán el carácter de la empresa mixta en cuanto modo 
gestor de un servicio público y, en especial, determinarán las facultades reservadas al ente 
público o a sus representantes en los órganos directivos de la sociedad y las causas de 
disolución de éstas. La responsabilidad de la entidad local por las obligaciones sociales se 
limitará a su aportación al capital social.

Artículo 216.  Gestión indirecta mediante cooperativas.
1. Las entidades locales, para prestar los servicios públicos de su competencia, podrán 

promover la creación de cooperativas, de acuerdo con lo establecido por la presente Ley y 
las que regulen esta clase de sociedades.
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2. Las entidades locales podrán participar también en las cooperativas ya constituidas 
que realicen actividades de interés público, con la finalidad señalada en el apartado anterior.

Artículo 217.  Fundaciones.
Las entidades locales, para la realización de fines de su competencia, podrán constituir 

fundaciones y participar en su creación con otras entidades públicas o privadas y 
particulares, de acuerdo con la legislación general sobre fundaciones. Los correspondientes 
acuerdos deberán adoptarse con el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal 
de miembros de la Corporación y cumplir los requisitos legales establecidos para la 
disposición de sus bienes.

CAPÍTULO III
Los consorcios

Artículo 218.  Objeto y creación.
1. Las entidades locales podrán constituir consorcios con entidades locales de distinto 

nivel territorial, así como con otras Administraciones públicas para finalidades de interés 
común.

2. El consorcio es una entidad pública de carácter asociativo, con personalidad jurídica 
propia y plena capacidad para crear y gestionar servicios y actividades de interés local o 
común.

3. A los consorcios se podrán incorporar entidades privadas sin ánimo de lucro que 
tengan finalidades de interés público concurrentes, previo convenio en el que se fijen las 
bases que hayan de regir su actuación.

4. Los consorcios se constituirán por acuerdo de las diferentes entidades que los 
integren o por adhesión posterior, según lo dispuesto, en este caso, en sus estatutos. En el 
caso de las entidades locales, el acuerdo se adoptará por mayoría absoluta del Pleno.

Artículo 219.  Estatutos de los consorcios y formas de gestión de sus servicios.
1. Los estatutos del consorcio, como norma básica del mismo, determinarán los fines de 

la entidad, así como las actividades o servicios que se le encomienden o asignen; el régimen 
de organización y funcionamiento interno, incluidos los aspectos económico-presupuestarios; 
el régimen al que quedarán sometidas las relaciones jurídicas con terceros derivadas de las 
actividades del consorcio, sus recursos económico-financieros y el régimen del personal. 
Sus peculiaridades deberán ponerse en relación con el régimen general de las entidades 
locales o, en su caso, con el de otras Administraciones que intervengan en el consorcio. En 
todo caso, deberá contemplarse la presencia de todas las entidades locales consorciadas, al 
menos, en su órgano plenario de gobierno.

2. La aprobación de los estatutos del consorcio deberá ir precedida de información 
pública por plazo de quince días.

3. Los consorcios podrán utilizar cualquiera de las formas de gestión de los servicios 
locales.

CAPÍTULO IV
La iniciativa socioeconómica

Artículo 220.  Ámbito de ejercicio.
1. En ejercicio de la iniciativa pública económica a la que se refiere el artículo 204 de 

esta Ley, las entidades locales podrán realizar actividades económicas, mercantiles, 
agrícolas u otras análogas, así como promover la creación y desarrollo de iniciativas locales 
de empleo con dicha finalidad.

2. Asimismo, podrán adoptar medidas de protección y promoción del aprovechamiento 
de los recursos naturales e industriales ubicados en su territorio, de manera coordinada con 
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la acción del Estado y de la Comunidad Autónoma en el ámbito de sus respectivas 
competencias.

Artículo 221.  Formas de gestión.
1. La explotación de actividades económicas a que se refiere el número 1 del artículo 

anterior podrá ser realizada por las entidades locales por sí mismas o en colaboración con 
otras entidades públicas o privadas y los particulares mediante la creación de sociedades 
mercantiles.

2. Estas sociedades se regirán por el derecho privado y con sujeción plena a las reglas 
de libre concurrencia con la iniciativa privada. Sus estatutos garantizarán la máxima 
autonomía en el funcionamiento de la sociedad.

Artículo 222.  Promoción de cooperativas.
La promoción por las entidades locales de formas asociativas cooperativas tendrá por 

objeto esencial facilitar el acceso a los bienes y servicios de primera necesidad de los 
sectores vecinales menos favorecidos. Incidirá preferentemente en la promoción del empleo 
mediante su participación en cooperativas de trabajo asociado.

Artículo 223.  Agencias de desarrollo.
Con el fin de potenciar la creación y desarrollo de iniciativas locales de empleo y 

promoción económica del municipio, las entidades locales podrán establecer agencias de 
desarrollo y aprobar reglamentos que contemplen el otorgamiento a dichas iniciativas de 
subvenciones, avales y cualesquiera otras ayudas, que deben ser, en todo caso, compatibles 
con las reglas de libre competencia de la Unión Europea.

CAPÍTULO V
La acción de fomento

Artículo 224.  Subvenciones.
Las entidades locales podrán otorgar auxilios económicos a entidades públicas o 

privadas y a los particulares que realicen actividades de interés público que complementen o 
suplan las de la entidad local.

Artículo 225.  Principios generales.
1. La actividad de fomento se realizará de acuerdo con los principios de publicidad, 

objetividad, libre concurrencia e igualdad, respeto de las reglas de libre competencia y con 
adecuación a la legalidad presupuestaria.

2. En el otorgamiento de subvenciones se tendrán en cuenta, en su caso, los criterios, 
directrices y prioridades que establezcan los planes sectoriales de coordinación aprobados 
por la Administración del Estado o de la Comunidad Autónoma.

3. Las entidades locales comprobarán la aplicación efectiva de las ayudas recibidas a la 
finalidad prevista.

Artículo 226.  Prohibiciones.
No podrán otorgarse exenciones fiscales no previstas en la ley, compensaciones o 

minoraciones de deudas contraídas con aquélla. Tampoco podrán concederse ayudas 
económicas a los particulares o entidades que se hallen incursos en procedimientos de 
cobro por vía de apremio por deudas contraídas con la entidad local.

Artículo 227.  Acción concertada.
1. El fomento y promoción de las actividades sociales o económicas de interés público 

podrá ejercerse a través de la acción concertada.
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2. Las bases de los conciertos que hayan de suscribirse serán aprobadas por el Pleno y 
en ellas deberán determinarse, como mínimo, las obligaciones que asumirán las partes, así 
como las ayudas que haya de otorgar la entidad local.

Artículo 228.  Ayudas por razones de solidaridad.
Las entidades locales podrán otorgar ayudas destinadas a paliar los efectos de 

catástrofes naturales y guerras o a colaborar con las organizaciones humanitarias en la 
promoción de actividades de desarrollo en zonas desfavorecidas, como expresión de la 
solidaridad entre todos los hombres y pueblos.

CAPÍTULO VI
Obras públicas locales

Artículo 229.  Concepto y clases.
1. Son obras públicas locales aquellas que, reuniendo las características establecidas en 

la legislación general de contratos de las Administraciones públicas, realicen los entes 
locales, tanto con fondos propios como con auxilios de otras entidades públicas o 
particulares, para la prestación efectiva de los servicios y actividades de su competencia.

2. Las obras públicas locales pueden ser ordinarias o de urbanización.
3. Las obras de urbanización, que figurarán en el correspondiente proyecto de 

urbanización, son todas las necesarias para la ejecución del planeamiento en las unidades 
de actuación predeterminadas en los planes generales o parciales de acuerdo con la 
legislación urbanística de Aragón.

Artículo 230.  Requisitos para su ejecución.
1. La ejecución de las obras públicas locales requerirá la previa elaboración, supervisión, 

en su caso, aprobación y replanteo del correspondiente proyecto técnico, salvo en los casos 
en los que no sea exigible por la naturaleza de la obra y la legislación aplicable.

El contenido de los proyectos técnicos se ajustará a los requisitos mínimos establecidos 
en la legislación general de contratos de las Administraciones públicas, así como a los que 
complementariamente puedan establecerse reglamentariamente en desarrollo de la presente 
Ley y de las especialidades que pueda establecer la legislación sectorial urbanística, la de 
protección medioambiental, la de patrimonio histórico u otras.

2. Las obras se ejecutarán conforme a su proyecto técnico y su correspondiente dotación 
presupuestaria. La competencia para aprobar el proyecto corresponderá, salvo previsión 
contraria de la Ley, al órgano que lo sea para contratar.

Artículo 231.  Supervisión de proyectos.
1. Antes de la aprobación del proyecto, cuando su cuantía sea igual o superior a 

50.000.000 de pesetas, el órgano de contratación deberá solicitar un informe de las 
correspondientes oficinas o unidades de supervisión de proyectos encargadas de examinar 
los elaborados y de vigilar el cumplimiento de las normas reguladoras de la materia, 
incluidos los aspectos relativos a la estabilidad, seguridad y estanqueidad de la obra. 
Cuando no exista dicha oficina en la entidad local, ese informe deberá solicitarse a los 
servicios técnicos de la Diputación Provincial correspondiente o, en su caso, de la comarcas, 
si dispusieren de dichos servicios.

2. No será necesario dicho trámite cuando el proyecto haya sido redactado por los 
propios servicios técnicos de la entidad local interesada o, en su caso, por los de la 
Diputación Provincial, o por los de la Comunidad Autónoma.

Artículo 232.  Declaración de utilidad pública.
1. La aprobación de los proyectos de obras incluidos en los planes de obras y servicios 

locales, incluidos los planes provinciales de cooperación, llevarán aneja la declaración de 
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utilidad pública y la necesidad de ocupación de los terrenos y edificios en ellos 
comprendidos, a efectos de expropiación forzosa.

2. Iguales efectos producirá la aprobación de los planes de cooperación a las obras y 
servicios locales por las Administraciones competentes o de los planes sectoriales que éstas 
puedan aprobar y que incluyan obras locales.

CAPÍTULO VII
Contratación

Artículo 233.  Normas generales.
1. Los contratos que celebren las entidades locales y los organismos y entidades 

vinculadas o dependientes de ellas se regirán por la legislación general de contratos de las 
Administraciones públicas, con las peculiaridades establecidas en la legislación general de 
régimen local y en esta Ley.

2. Para la aplicación a las entidades locales de la legislación general de contratos de las 
Administraciones públicas deberán tenerse en cuenta las siguientes reglas:

1.ª La competencia para contratar en las entidades locales corresponde a los órganos 
señalados en el artículo siguiente.

2.ª El acuerdo aprobatorio del expediente de contratación y de apertura del 
procedimiento de adjudicación corresponderá al órgano que sea competente para ordenar el 
gasto. Comprenderá la aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas e irá 
precedido de los informes del Secretario y del Interventor de la Corporación.

3.ª Será Presidente de la Mesa de Contratación quien lo sea de la Corporación o el 
miembro de ésta en quien delegue y formarán parte de la misma los vocales que determinen 
las propias normas de contratación de la entidad o, en su defecto, el órgano de contratación 
competente. En cualquier caso, formará parte de la Mesa el Secretario y el Interventor de la 
Corporación.

4.ª Los pliegos de condiciones, después de aprobados por el órgano competente, se 
expondrán al público durante el plazo de quince días, anunciándose así en el «Boletín Oficial 
de Aragón» para que puedan presentarse reclamaciones, las cuales serán resueltas por el 
mismo órgano. Esta previsión no será aplicable en el supuesto de que previamente se 
hubieran aprobado pliegos generales. Se podrán anunciar los pliegos de condiciones 
simultáneamente con el anuncio para la presentación de proposiciones. Si dentro del referido 
plazo se produjeran reclamaciones contra el pliego, se suspenderá la licitación y el plazo 
para la presentación de proposiciones, reanudándose el que reste a partir del día siguiente al 
de la resolución de aquellas.

5.ª Será potestativa la constitución de Juntas de compras en aquellas entidades locales 
en las que la importancia de los suministros lo justifique. El acuerdo de constitución lo 
adoptará el Pleno, que determinará también su composición, en la que necesariamente debe 
figurar el Secretario y el Interventor de la Corporación.

6.ª Los informes que la legislación general de contratos de las Administraciones públicas 
asigna a las asesorías jurídicas se emitirán por la Secretaría de la Corporación.

7.ª Los actos de fiscalización atribuidos a la Intervención General del Estado se 
realizarán por el Interventor de la Corporación.

8.ª Los contratos celebrados por las entidades locales se formalizarán en documento 
administrativo autorizado por el Secretario de la Corporación.

9.ª Las garantías exigidas a los contratistas deberán depositarse en la Caja de la 
Corporación contratante.

10.ª Por razón de la cuantía y salvo en los casos de contratos menores, el procedimiento 
negociado sin publicidad sólo podrá acordarse en los contratos de obras, gestión de 
servicios, de suministros y en los de consultoría y asistencia, servicios y trabajos específicos 
cuando no excedan del 2 por 100 de los recursos ordinarios del presupuesto y sin que pueda 
superarse, en ningún caso, el límite establecido para el procedimiento negociado sin 
publicidad en la legislación general de contratos de las Administraciones públicas.
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11.ª A los efectos de la ejecución de obras directamente por la propia entidad local, se 
considerará que las prestaciones personales o reales a que están sujetos los vecinos son 
medios propios de la Administración ejecutora de las obras.

12.ª A la recepción de las obras, incluida la parcial de aquellas partes susceptibles de ser 
ejecutadas por fases que puedan ser entregadas al público, concurrirán el Presidente, el 
Secretario y el Interventor de la entidad, o miembro o miembros de la Corporación o 
funcionarios en quienes delegue, el facultativo encargado de la dirección, el contratista 
asistido, si lo estima oportuno, de su facultativo y un funcionario técnico de la entidad local 
contratante o, si no lo hubiera en plantilla, un facultativo designado por la entidad.

Artículo 234.  Competencia.
1. La competencia para contratar corresponderá a los siguientes órganos de las 

entidades locales:
a) Al Alcalde o Presidente, siempre que tengan una duración no superior a un año y no 

exijan créditos superiores al consignado en el presupuesto anual, salvo en los casos 
previstos en el artículo 30.1.

b) Al Pleno, Consejo, Junta o Concejo abierto, en los demás casos.
2. Las facultades de contratación atribuidas a los órganos de las entidades locales 

podrán ser objeto de delegación en favor de otros órganos de la respectiva entidad.
No es delegable la competencia del Pleno para la autorización de los contratos que 

tengan un plazo de ejecución superior al de vigencia del presupuesto correspondiente y 
hayan de comprometer fondos de futuros ejercicios, ni, en general, cuando la ley exija una 
mayoría cualificada, salvo en los casos previstos en el artículo 30.1.

TÍTULO VIII
Del personal al servicio de las entidades locales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 235.  Personal de las entidades locales.
1. El personal al servicio de las Corporaciones locales estará formado por:
a) Funcionarios de carrera;
b) Personal interino;
c) Personal laboral, y
d) Personal eventual.
2. Entre los funcionarios de carrera se incluyen los funcionarios con habilitación de 

carácter nacional a quienes corresponde el desempeño de las funciones públicas necesarias 
en todas las entidades locales, de acuerdo con la legislación básica de régimen local y 
disposiciones de desarrollo que tengan esa naturaleza, así como de lo dispuesto en la 
presente Ley.

3. En todo lo no previsto por la legislación básica de régimen local, por la legislación 
básica de funcionarios de las Administraciones públicas o por la presente Ley de 
Administración local, la legislación de función pública de la Comunidad Autónoma será 
aplicable a los funcionarios de carrera de las entidades locales.

Artículo 236.  Competencias de las Corporaciones locales.
1. Las entidades locales aprobarán anualmente con el presupuesto, e integrado como 

uno de sus anexos, la plantilla de personal que comprenderá todos los puestos de trabajo 
reservados a los funcionarios y los desempeñados por el personal laboral y eventual.

2. Las Corporaciones locales formarán y aprobarán la relación de puestos de trabajo 
existentes en su organización, de acuerdo con la legislación básica de funcionarios de las 
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Administraciones públicas y de la legislación de función pública de la Comunidad Autónoma. 
En la misma deberán incluirse, en todo caso, la denominación, características esenciales de 
los puestos, retribuciones complementarias que le correspondan y requisitos exigidos para 
su ejercicio.

3. Se enviará copia de la plantilla y de la relación de puestos de trabajo al Departamento 
de Presidencia y Relaciones Institucionales, en el plazo de treinta días desde su aprobación.

4. En cada entidad local se llevará un registro de personal, en el que se inscribirá todo el 
personal a su servicio y en el que se anotarán todos los actos que afecten a su carrera 
administrativa.

5. Las entidades locales podrán aprobar, mediante acuerdo del Pleno, planes de empleo 
referidos a su personal, tanto funcionario como laboral, en los términos establecidos en la 
legislación básica de función pública. A tal efecto, podrán suscribir convenios con otras 
Administraciones públicas con el objeto de reasignar al personal que pueda verse afectado 
por el plan.

Artículo 237.  Oferta de empleo.
1. Las entidades locales, en función de sus necesidades de personal, harán pública su 

oferta de empleo, de acuerdo con los criterios fijados por la normativa básica de función 
pública. El régimen de selección y provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios 
con habilitación de carácter nacional se regirá por su normativa específica.

2. El acceso a la condición de funcionario de carrera o de personal laboral de las 
entidades locales se efectuará, de acuerdo con la oferta de empleo, mediante convocatoria 
pública. El proceso de selección garantizará el cumplimiento de los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

3. El anuncio de las convocatorias de pruebas de acceso a la función pública local y de 
los concursos para la provisión de puestos de trabajo se publicarán en el «Boletín Oficial de 
Aragón», sin perjuicio de lo que disponga la legislación básica de régimen local. La 
publicidad de los procesos de selección del personal interino y laboral deberá quedar 
suficientemente garantizada.

Artículo 238.  Retribuciones.
1. Las retribuciones básicas de los funcionarios locales tendrán la misma estructura y 

cuantía que las establecidas con carácter general para toda la función pública.
2. Las retribuciones complementarias respetarán la estructura y el criterio de valoración 

objetiva de las del resto de funcionarios públicos. Su cuantía será fijada por el Pleno de la 
Corporación, dentro de los límites máximos y mínimos que señale la legislación estatal.

Artículo 239.  Régimen estatutario de los funcionarios locales.
El régimen estatutario de los funcionarios locales en cuanto a la adquisición y pérdida de 

su condición, las situaciones administrativas, los derechos sindicales, de negociación 
colectiva y participación, derechos, deberes y responsabilidades y el régimen disciplinario 
serán equivalentes a los de los funcionarios de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de las 
competencias de la Administración General del Estado en el caso de la separación del 
servicio de los funcionarios con habilitación de carácter nacional.

Artículo 240.  Formación y perfeccionamiento del personal.
1. El Instituto Aragonés de Administración Pública colaborará con las entidades locales 

en la formación y perfeccionamiento de su personal. Con tal fin, organizará cursos y 
actividades dirigidos específicamente al mismo, y abrirá a la participación de dicho personal 
aquellos otros cursos sobre materias que puedan ser de su interés. Dichos cursos serán 
objeto de valoración, de acuerdo con su duración y materias impartidas.

2. La Diputación General de Aragón podrá establecer los convenios de colaboración con 
el Instituto Nacional de Administración Pública y otras entidades para el desarrollo de cursos 
de perfeccionamiento, especialización y promoción de los empleados públicos al servicio de 
las entidades locales, a través del Instituto Aragonés de Administración Pública.
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3. Asimismo, el Instituto Aragonés de Administración Pública podrá encargarse, previo el 
correspondiente convenio, de la selección y formación de los funcionarios con habilitación de 
carácter nacional.

CAPÍTULO II
De los funcionarios con habilitación de carácter nacional

Artículo 241.  Funciones públicas necesarias.
1. Son funciones públicas necesarias en todas las entidades locales cuyo desempeño 

está reservado a funcionarios con habilitación de carácter nacional, las establecidas en la 
legislación básica de régimen local y normas de desarrollo.

2. La selección, formación y habilitación de los funcionarios de Administración local con 
habilitación de carácter nacional se realizará de acuerdo con lo dispuesto por la legislación 
básica de régimen local y normas de desarrollo.

Artículo 242.  Competencias de la Diputación General de Aragón.
En relación con los funcionarios de la Administración local con habilitación de carácter 

nacional, corresponden a la Diputación General de Aragón las siguientes competencias 
ejecutivas:

a) La creación, supresión y clasificación de los puestos de trabajo a ellos reservados, de 
acuerdo con los límites de población y presupuesto u otras circunstancias objetivas 
establecidos en la normativa básica del Estado.

b) La constitución y disolución de las agrupaciones de entidades locales para el 
sostenimiento en común de puestos de trabajo reservados a dichos funcionarios.

c) Declarar la exención de la obligación de mantener el puesto de Secretaría en aquellas 
entidades locales cuya población y el volumen de los recursos u otras circunstancias 
objetivas lo justifiquen de acuerdo con la normativa básica del Estado.

d) Autorizar el desempeño del puesto de Tesorería por funcionario de la propia 
Corporación local debidamente cualificado.

e) Colaborar en la selección descentralizada y en la formación de estos funcionarios, 
mediante convenios con el Instituto Nacional de Administración Pública.

f) La publicación coordinada de las convocatorias de los concursos ordinarios de méritos 
para la provisión de puestos de trabajo, el establecimiento de los méritos cuya determinación 
corresponde a la Comunidad Autónoma y la propuesta de un vocal en los tribunales de 
valoración que deben constituirse en las entidades locales.

g) Aprobar los nombramientos provisionales, acumulaciones, comisiones de servicios y 
nombramientos interinos y autorizar las permutas.

Artículo 243.  Cooperación al desempeño de las funciones públicas necesarias.
La Comunidad Autónoma cooperará con las Diputaciones Provinciales o, en su caso, 

con las comarcas, para garantizar el desempeño de las funciones públicas necesarias 
reservadas a funcionarios con habilitación de carácter nacional.

CAPÍTULO III
De los demás funcionarios de carrera

Artículo 244.  Escalas y subescalas de funcionarios de carrera.
1. Los funcionarios de carrera de la Administración local que no tengan habilitación de 

carácter nacional se integrarán en las escalas de Administración general y de Administración 
especial de cada entidad local, conforme a lo dispuesto en la legislación básica de función 
pública, en los grupos que ésta determine, de acuerdo con la titulación exigida para su 
ingreso.

2. La escala de Administración General se subdivide en las subescalas siguientes:
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a) Técnica.
b) Gestión.
c) Administrativa.
d) Auxiliar.
e) Subalterna.
3. La escala de Administración Especial se subdivide en las subescalas siguientes:
a) Técnica.
b) Servicios especiales.
4. Corresponde a cada entidad local determinar las escalas, subescalas y clases de 

funcionarios y la clasificación de los mismos dentro de cada una de ellas, de acuerdo con lo 
establecido en la legislación básica estatal de régimen local y en la presente Ley.

Artículo 245.  Movilidad funcional.
Con el objeto de facilitar la movilidad funcional entre entidades locales y la 

Administración de la Comunidad Autónoma, se establecerá un Catálogo de Equivalencias 
entre las escalas, subescalas y especialidades del personal funcionario y entre los niveles, 
grupos y categorías del personal laboral de las distintas Administraciones públicas 
aragonesas.

Artículo 246.  Selección.
1. La selección de los funcionarios de carrera se efectuará de acuerdo con las reglas 

básicas, los programas mínimos y la titulación exigida por la normativa básica del Estado, la 
legislación de función pública de la Comunidad Autónoma y por la presente Ley. El Pleno de 
la entidad local aprobará las bases de la convocatoria.

2. Las entidades locales, por acuerdo del Pleno, podrán encomendar la selección de sus 
funcionarios de carrera a la Comunidad Autónoma, a través del Instituto Aragonés de 
Administración Pública. En tal caso, las plazas de las entidades locales acogidas a este 
sistema, reunidas según grupos, cuerpos, escalas o subescalas, se ofertarán en 
convocatorias periódicas, cuyas bases aprobará el Gobierno de Aragón.

Las entidades locales podrán, también, encomendar a la Diputación General la selección 
del personal interino y laboral.

3. Una vez seleccionado el personal de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo anterior, 
corresponderá a la entidad local su nombramiento.

4. Los funcionarios de las entidades locales que hayan sido seleccionados de acuerdo 
con el sistema anterior podrán participar en los concursos de provisión de puestos de trabajo 
que convoque la Comunidad Autónoma y las demás entidades locales acogidas a dicho 
sistema, de acuerdo con lo que se disponga reglamentariamente.

Artículo 247.  Tribunales de selección.
1. Los tribunales que se constituyan para la selección de los funcionarios de las 

entidades locales estarán integrados por un presidente, que será el Presidente de la 
Corporación o miembro de la misma en quien delegue, y cuatro vocales, uno de los cuales 
actuará como secretario. Los vocales habrán de ser funcionarios que posean una titulación 
igual o superior a la requerida para los puestos de trabajo que deban proveerse en la misma 
área de conocimientos específicos y pertenezcan al mismo grupo o grupos superiores.

2. Su nombramiento, que corresponderá al Presidente de la entidad local, se ajustará a 
las siguientes reglas:

a) En la selección de plazas pertenecientes a los grupos A y B, al menos uno de los 
vocales deberá ser catedrático o profesor titular de Universidad que pertenezca a áreas de 
conocimiento relacionadas con el contenido del programa.

b) Uno de los vocales lo será en representación de la Comunidad Autónoma, nombrado 
a propuesta del Instituto Aragonés de Administración Pública.
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c) Uno de los vocales será nombrado a propuesta de los sindicatos más representativos 
en la función pública local, salvo que existiese Junta de Personal, en cuyo caso 
corresponderá a ésta la propuesta.

3. Cuando la selección del personal de las entidades locales se realice de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 2 del artículo anterior, el nombramiento del tribunal corresponderá 
al Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales, que seguirá estos mismos criterios 
de composición de los tribunales.

4. Los tribunales o comisiones de selección no podrán aprobar ni declarar que han 
superado las pruebas un número superior de aspirantes al de plazas convocadas. Las 
propuestas que infrinjan esta norma serán nulas de pleno derecho.

Artículo 248.  Provisión de puestos de trabajo.
1. La provisión de puestos de trabajo se realizará con arreglo a los procedimientos 

establecidos en la legislación básica de la función pública.
2. Los funcionarios de otras entidades locales y Administraciones públicas podrán 

presentarse a las convocatorias para proveer puestos de trabajo de las entidades locales, de 
acuerdo con lo que disponga la correspondiente relación de puestos de trabajo de la 
Comunidad Autónoma.

La designación para el puesto de trabajo convocado determinará simultáneamente la 
integración en la función pública de la correspondiente entidad local, en igualdad de 
derechos y condiciones que los demás funcionarios de la entidad. Cuando se trate de 
funcionarios de la Comunidad Autónoma o de otras entidades locales, el funcionario quedará 
en situación de excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector público.

CAPÍTULO IV
Del personal laboral y eventual

Artículo 249.  Personal laboral.
1. El personal laboral será seleccionado por la propia Corporación, con el máximo 

respeto al principio de igualdad de oportunidades y de acuerdo con la oferta pública de 
empleo.

2. Su contratación se ajustará a las modalidades previstas en la legislación laboral. El 
régimen de tales relaciones, en su integridad, será el establecido en las normas de derecho 
laboral.

Artículo 250.  Personal eventual.
1. El número, características y retribución del personal eventual será determinado por el 

Pleno de cada entidad, al comenzar el mandato, siempre dentro de los créditos 
presupuestarios consignados al efecto. Estas determinaciones sólo podrán modificarse con 
motivo de la aprobación de los presupuestos anuales.

Los puestos de trabajo reservados a este tipo de personal deberán figurar en la plantilla 
de personal de la entidad.

2. Sólo ejercerán funciones expresamente calificadas de confianza o asesoramiento 
especial y su nombramiento y cese, que serán libres, corresponderán exclusivamente al 
Presidente de la correspondiente entidad local. Cesará automáticamente cuando cese o 
termine el mandato de la autoridad a la que preste su función de confianza o asesoramiento.

En ningún caso, el desempeño de un puesto de trabajo reservado a personal eventual 
constituirá mérito para el acceso a la función pública o la promoción interna.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 40  Ley de Administración Local de Aragón

– 853 –



CAPÍTULO V
Agrupaciones para sostenimiento de personal común

Artículo 251.  Clases.
1. Los municipios y entidades supramunicipales podrán constituir agrupaciones para 

sostener personal en común.
2. La agrupación podrá referirse a puestos reservados a funcionarios con habilitación de 

carácter nacional, de Administración General o Especial.
3. La Diputación General de Aragón fomentará las agrupaciones para el desarrollo de las 

funciones de Secretaría de los Juzgados de Paz, de acuerdo con su legislación específica.

Artículo 252.  Procedimiento de creación.
1. La constitución de dichas agrupaciones podrá iniciarse a instancia de todas o alguna 

de las entidades locales interesadas, mediante acuerdo de su Pleno o Asamblea, o de oficio 
por la Diputación General de Aragón, cuando se acredite la imposibilidad de prestar 
correctamente las funciones públicas necesarias de forma aislada.

2. La agrupación se regirá por unos estatutos, en los que se incluirá, al menos:
a) Puesto o puestos de trabajo que se agrupen;
b) Distribución del coste de los puestos de trabajo entre los entes locales agrupados;
c) Organización del trabajo y distribución del horario laboral;
d) Plazo de vigencia y causas de disolución; e) Procedimiento de modificación de los 

estatutos, y
f) Composición de la Junta de Gobierno de la agrupación y normas de funcionamiento.
3. El expediente se someterá a información pública por plazo de un mes y a audiencia de 

las entidades locales interesadas, siendo resuelto por Orden del Consejero de Presidencia y 
Relaciones Institucionales.

4. A propuesta de las entidades locales agrupadas, podrá modificarse o suprimirse la 
agrupación constituida, siempre que quede garantizada la prestación de las funciones 
públicas necesarias con arreglo al procedimiento previsto en el párrafo anterior.

Artículo 253.  Agrupaciones de personal con sede administrativa común.
1. Podrán constituirse agrupaciones para sostenimiento de personal con sede 

administrativa común. En este tipo de agrupaciones, que precisarán el acuerdo de todas las 
entidades locales interesadas, el personal agrupado desempeñará habitualmente sus 
funciones en las oficinas de la cabecera de la agrupación, atendiendo desde allí los asuntos 
y tramitaciones administrativas del conjunto de las entidades integrantes de la agrupación.

2. El Secretario-Interventor asistirá personalmente a las sesiones que celebren los 
distintos Concejos abiertos, Ayuntamientos y órganos de gobierno de las entidades 
agrupadas, con arreglo al calendario de sesiones establecido.

3. En la gestión de los asuntos ordinarios y en la relación con los interesados se 
procurará la máxima utilización de los sistemas de comunicaciones que permitan una mejor 
y más rápida atención al público, haciendo innecesarios sus desplazamientos, siempre que 
se garantice la seguridad jurídica.

4. La Diputación General de Aragón y las Diputaciones Provinciales prestarán una 
especial colaboración y ayuda a estas agrupaciones en cuanto supongan una mejora de la 
atención administrativa al conjunto de la población y de la gestión de las competencias de 
las Corporaciones locales.
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TÍTULO IX
Comunidad autónoma y haciendas locales

CAPÍTULO I
Relaciones económico-financieras

Artículo 254.  Suficiencia de las haciendas locales.
1. Las haciendas locales deben disponer de recursos económicos suficientes para el 

ejercicio de las funciones públicas que les asignan las leyes.
2. Los ingresos de los entes locales consistentes en participaciones en ingresos 

estatales y en subvenciones incondicionadas del Estado se percibirán a través de la 
Comunidad Autónoma, que los distribuirá de acuerdo con los criterios legales establecidos 
por el Estado para dichas participaciones.

3. Las entidades locales aragonesas percibirán aportaciones de la Comunidad Autónoma 
con arreglo a lo previsto en la presente Ley. Los criterios de distribución de dichas 
aportaciones deberán tener en cuenta las peculiaridades de la organización territorial 
aragonesa y las Directrices de Ordenación Territorial, así como los Planes Directores de la 
Comunidad Autónoma en materias de su competencia.

4. Una vez aprobados los Presupuestos anuales de la Comunidad Autónoma, el 
Gobierno de Aragón podrá anticipar de forma inmediata a las Corporaciones locales aquellas 
subvenciones a las que tengan derecho, dentro del marco de los Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma y siempre que estén reguladas por convenios específicos de carácter 
plurianual.

Artículo 255.  Beneficios tributarios.
Las entidades locales aragonesas gozarán en los tributos de la Comunidad Autónoma de 

los beneficios que se establezcan en las normas reguladoras de los mismos.

Artículo 256.  Financiación de nuevas cargas.
1. En aquellos sectores de la actividad pública de competencia exclusiva de la 

Comunidad Autónoma, sólo por medio de una ley de Cortes de Aragón se podrán establecer 
nuevas obligaciones a cargo de las entidades locales o encomendarles servicios que les 
supongan cargas económicas adicionales.

2. En esos supuestos se determinarán simultáneamente los medios de financiación 
necesarios para el cumplimiento y prestación de aquellas obligaciones y servicios.

Artículo 257.  Compensación de deudas.
Podrá acordarse, por vía de compensación, la extinción total o parcial de las deudas que 

las entidades locales tengan con la Comunidad Autónoma o viceversa, cuando se trate de 
deudas vencidas, líquidas y exigibles.

Artículo 258.  Tutela financiera.
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma la tutela financiera respecto de los entes 

locales, conforme a lo dispuesto en el artículo 53 del Estatuto de Autonomía de Aragón.
2. En ejercicio de dicha función, la Diputación General de Aragón efectuará el 

seguimiento de la legalidad de los actos y acuerdos locales en materia económico-financiera. 
A tal efecto, las entidades locales deberán remitir los presupuestos, sus liquidaciones y las 
ordenanzas fiscales que aprueben.

3. Se someterán a autorización de la Administración de la Comunidad Autónoma 
aquellas operaciones de crédito que precisen de la misma, conforme a lo previsto en la Ley 
de Haciendas Locales.

4. A petición de los representantes legales de las entidades locales, la Administración de 
la Comunidad Autónoma podrá emitir informes y dictámenes sobre su situación económica.
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5. De acuerdo con las entidades locales y sus asociaciones representativas, la 
Diputación General de Aragón establecerá medidas de fomento al saneamiento de las 
haciendas locales, así como normas que garanticen a las entidades locales la agilidad en la 
percepción de aportaciones o subvenciones o el anticipo de los fondos correspondientes.

Artículo 259.  Simplificación presupuestaria para los pequeños municipios.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 58, la Diputación General de Aragón podrá 

establecer un régimen presupuestario y contable simplificado para los pequeños municipios.

CAPÍTULO II
El Fondo Local de Aragón

Artículo 260.  El Fondo Local de Aragón.
1. Constituye el Fondo Local de Aragón el conjunto de transferencias destinadas a las 

entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comunidad 
Autónoma como apoyo al desarrollo y gestión de las distintas actividades de la competencia 
de aquéllas.

Dicho Fondo se compone de los programas específicos de transferencias a las entidades 
locales, así como de los créditos destinados a éstas en los distintos programas sectoriales 
de los diversos Departamentos.

2. La distribución de los programas y de los créditos del Fondo Local de Aragón se 
efectuará por el Gobierno de Aragón, previo informe preceptivo de la Comisión Delegada del 
Gobierno para la Política Territorial.

3. Un programa específico de transferencias a entidades locales es el Programa de 
Política Territorial.

Artículo 261.  Programa de Política Territorial.
1. Un Programa específico de Política Territorial, gestionado por el Departamento de 

Presidencia y Relaciones Institucionales, se destinará a fomentar e incentivar las 
actuaciones de las entidades locales que guarden relación con la mejora de la estructura 
local, de acuerdo con los criterios de la presente Ley, de la Ley de Comarcalización y con las 
directrices de ordenación del territorio.

2. Dicho Programa incluirá transferencias corrientes para colaborar a los gastos de 
funcionamiento de entidades supramunicipales, y transferencias de capital para apoyar la 
realización de inversiones.

3. Los criterios de selección de obras y servicios que puedan incluirse en este Programa 
atenderán a:

a) La naturaleza de la obra o servicio, dando preferencia a los proyectos de interés 
supramunicipal y a aquellos que complementen actuaciones de la Administración de la 
Comunidad Autónoma o se ajusten a sus planes directores y programas, generen empleo o 
promuevan el asentamiento de población activa.

b) Las características de la entidad local beneficiaria. Tendrán preferencia las 
actuaciones propuestas por mancomunidades y comarcas, municipios cabecera de una zona 
o que desempeñen un papel de centralidad de un área de influencia, municipios con varios 
núcleos de población cuando alguno de éstos supere los 250 habitantes, municipios 
monumentales o histórico-artísticos y aquellas entidades locales que presenten especiales 
circunstancias como consecuencia de problemas medioambientales, inclusión en el área de 
influencia socioeconómica de un espacio natural protegido, o afecciones por grandes 
infraestructuras públicas que motiven actuaciones de compensación o restitución territorial.

4. Aquellas Comarcas que tengan constituido su Consejo Comarcal recibirán, 
anticipadamente y de forma incondicionada, las cuantías del Programa de Política Territorial 
destinadas a financiar inversiones de carácter supramunicipal en su territorio. Igualmente, 
recibirán las cuantías presupuestadas que vayan dirigidas al mantenimiento y 
funcionamiento de inversiones supramunicipales realizadas en ejercicios anteriores.
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5. La previsión contenida en el número anterior no se hará efectiva cuando, en el 
ejercicio en que constituya el Consejo Comarcal, ya se hubieren acordado las concretas 
inversiones supramunicipales a realizar en el ámbito de la delimitación comarcal.

6. El Programa de Política Territorial financiará la puesta en marcha y funcionamiento de 
la organización y actividades de las Comarcas constituidas, de acuerdo con la siguiente 
escala:

Hasta 10.000 habitantes 114.192,29 euros.
De 10.001 a 25.000 habitantes 150.253,02 euros.
De 25.001 a 50.000 habitantes 210.354,23 euros.
De más de 50.000 habitantes 234.394,72 euros.
7. Las Comarcas cuyo Consejo Comarcal se constituya con posterioridad al 1 de enero 

del ejercicio del que se trate, verán disminuida la cuantía determinada conforme al punto 
anterior, para ese año, en la cantidad proporcional al tiempo transcurrido desde aquella 
fecha.

8. Para la dotación de los créditos presupuestarios con destino a las Comarcas, se 
realizarán las necesarias transferencias de crédito desde la sección presupuestaria 
correspondiente al Departamento competente en materia de política territorial a la Sección 
específica en la que se consignen los créditos para transferencia a las Administraciones 
Comarcales.

Artículo 262.  Fondo de Cooperación Municipal.
(Derogado)

Disposición adicional primera.  Criterios de actuación sobre transferencias de 
competencias, delegaciones y encomiendas de gestión.

En el plazo de un año, el Gobierno de Aragón presentará sus criterios y previsiones de 
actuación en relación con transferencias de competencias, delegaciones y encomiendas de 
gestión a las entidades locales.

Disposición adicional segunda.  Estructura de los cuerpos de policía local y bomberos.
(Derogada)

Disposición adicional tercera.  Establecimiento de unidades electorales en las entidades 
locales.

Se autoriza al Gobierno de Aragón para que establezca ámbitos de representación y 
negociación para los funcionarios locales de los municipios y demás entidades locales de 
Aragón, cuando en una entidad local no se alcance el número de funcionarios exigidos 
legalmente para contar con delegados de personal o juntas de personal.

En los procedimientos de elaboración de los reglamentos que establezcan estas nuevas 
unidades electorales se dará trámite de audiencia a las entidades locales y a los funcionarios 
locales afectados, a través de sus organizaciones representativas.

Disposición adicional cuarta.  Integración de los Boletines Oficiales de las provincias en el 
«Boletín Oficial de Aragón».

1. A partir del 1 de enero de 2000, los Boletines Oficiales de las provincias de Huesca, 
Teruel y Zaragoza se integrarán como secciones del «Boletín Oficial de Aragón».

Téngase en cuenta que se prorroga el plazo establecido hasta el 1 de abril de 2000, por el 
art. 19 de la Ley 15/1999, de 29 de diciembre. Ref. BOE-A-2000-1654

2. Cuantas referencias aparezcan en las leyes y reglamentos a los Boletines Oficiales de 
las provincias se entenderán realizadas a dichas secciones del «Boletín Oficial de Aragón».
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Disposición adicional quinta.  Comunidades de origen vecinal.
1. Las comunidades tradicionales de origen vecinal, que ostentan la titularidad privada 

conjunta de bienes, se regirán por sus estatutos.
2. Las comunidades tradicionales de origen vecinal a los efectos de su publicidad podrán 

inscribirse en el Registro de comunidades tradicionales de origen vecinal de Aragón. En la 
inscripción deberán constar los siguientes datos:

a) Los estatutos por los que se rige su funcionamiento.
b) Los partícipes y su cuota de participación.
c) El partícipe designado como presidente, que ostentará la representación legal de la 

comunidad para actuar en su nombre en el tráfico jurídico.
d) Los que se establezcan reglamentariamente.
3. Las comunidades tradicionales de origen vecinal inscritas podrán actualizar sus 

estatutos por mayoría de las tres quintas partes del total de los partícipes que, a su vez, 
representen las tres quintas partes de las cuotas de participación.

Disposición adicional sexta.  Consejos Comarcales.
(Derogada)

Disposición adicional séptima.  Texto refundido.
En el plazo de un año, la Diputación General de Aragón aprobará un Texto refundido de 

la legislación vigente en materia de Régimen Local que incluya, además, el texto de la Ley 
10/1993, de Comarcalización de Aragón, que se mantiene en el ámbito de Aragón. Se 
faculta al Gobierno para armonizar los citados textos.

Disposición adicional octava.  
El Gobierno de Aragón impulsará la creación de una Mesa General de Negociación de 

las condiciones de trabajo y retribución de los empleados públicos al servicio de las 
Entidades Locales.

Disposición adicional novena.  Regulación del Registro de comunidades tradicionales de 
origen vecinal de Aragón.

El Gobierno de Aragón, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente 
Ley, regulará un Registro de comunidades tradicionales de origen vecinal de Aragón, a 
propuesta del Departamento con competencia en materia de régimen local.

Disposición adicional décima.  Subvenciones del Fondo Local de Aragón.
En lo no regulado en la legislación básica estatal, las subvenciones que integran el 

Fondo Local de Aragón se regirán por su normativa específica, resultando de aplicación 
supletoria las disposiciones de la normativa autonómica en materia de subvenciones.

Disposición adicional decimoprimera.  Plazo de resolución y notificación y régimen de 
silencio de procedimientos regulados en esta ley.

1. El plazo de resolución y notificación de los procedimientos regulados en esta ley en 
régimen de silencio estimatorio será el siguiente:

a) Modificación de la denominación de un municipio: plazo de resolución y notificación, 3 
meses y efecto del silencio estimatorio.

b) Modificación de la capitalidad de un municipio: plazo de resolución y notificación, 3 
meses y efecto del silencio estimatorio.

c) Adopción, modificación o rehabilitación de símbolos de las entidades locales: plazo de 
resolución y notificación, 3 meses y efecto del silencio estimatorio.

d) Publicación de los estatutos de la mancomunidad: plazo de resolución y notificación, 3 
meses y efecto del silencio estimatorio.
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e) Publicación de la modificación de los estatutos y disolución de la mancomunidad: 
plazo de resolución y notificación, 3 meses y efecto del silencio estimatorio.

f) Toma de conocimiento para la enajenación, gravamen o permuta de bienes 
patrimoniales de las entidades locales: plazo de resolución y notificación 3 meses y efecto 
del silencio estimatorio.

g) Autorización para la cesión de titularidad de bienes patrimoniales de las entidades 
locales: plazo de resolución y notificación, 3 meses y efecto del silencio estimatorio.

h) Toma de conocimiento para la cesión de titularidad de bienes patrimoniales de las 
entidades locales: plazo de resolución y notificación, 3 meses y efecto del silencio 
estimatorio.

i) Toma de conocimiento para la enajenación de parcelas sobrantes de las entidades 
locales: plazo de resolución y notificación, 3 meses y efecto del silencio estimatorio.

j) Autorización para la enajenación de parcelas sobrantes de las entidades locales: plazo 
de resolución y notificación, 3 meses y efecto del silencio estimatorio.

k) Toma de conocimiento para la aportación de bienes patrimoniales de las entidades 
locales a las sociedades públicas locales: plazo de resolución y notificación, 3 meses y 
efecto del silencio estimatorio.

l) Autorización para la aportación de bienes patrimoniales de las entidades locales a las 
sociedades públicas locales: plazo de resolución y notificación, 3 meses y efecto del silencio 
estimatorio.

m) Prestación de servicios y ejercicio de actividades económicas de las entidades 
locales en régimen de monopolio: plazo de resolución y notificación, 3 meses y efecto del 
silencio estimatorio.

n) Transformación del régimen de prestación de servicios y ejercicio de actividades 
económicas de las entidades locales por libre concurrencia en régimen de monopolio: plazo 
de resolución y notificación, 3 meses y efecto del silencio estimatorio.

ñ) Toma de conocimiento para la concertación de operaciones de crédito a largo plazo 
por las Entidades Locales: plazo de resolución y notificación 3 meses y efecto del silencio 
estimatorio.

o) Toma de conocimiento para la concertación de operaciones de Tesorería por las 
entidades locales: plazo de resolución y notificación, 2 meses y efecto del silencio 
estimatorio.

p) Toma de conocimiento para la concertación de avales por las entidades locales: plazo 
de resolución y notificación, 3 meses y efecto del silencio estimatorio.

q) Aprobación de permutas de funcionarios y funcionarias de Administración local con 
habilitación de carácter nacional de las entidades locales: plazo de resolución y notificación, 
3 meses y efecto del silencio estimatorio.

2. El plazo de resolución y notificación de los procedimientos regulados en esta ley en 
régimen de silencio desestimatorio será el siguiente:

a) Alteración de términos municipales: plazo de resolución y notificación, 1 año y efecto 
del silencio desestimatorio.

b) Rectificación de límites territoriales: plazo de resolución y notificación, 1 año y efecto 
del silencio desestimatorio.

c) Deslinde y amojonamiento de términos municipales: plazo de resolución y notificación, 
18 meses y efecto del silencio desestimatorio.

d) Disolución de una entidad local menor: plazo de resolución y notificación, 1 año y 
efecto del silencio desestimatorio.

e) Desafectación de bienes comunales de las entidades locales: plazo de resolución y 
notificación, 3 meses y efecto del silencio desestimatorio.

f) Desafectación de bienes comunales de las entidades locales para su posterior cesión: 
plazo de resolución y notificación, 3 meses y efecto del silencio desestimatorio.

g) Aprobación de ordenanzas locales sobre aprovechamiento de bienes comunales con 
exclusión de determinados vecinos por las entidades locales: plazo de resolución y 
notificación, 3 meses y efecto del silencio desestimatorio.

h) Autorización para adjudicación mediante precio de bienes comunales de las entidades 
locales: plazo de resolución y notificación, 3 meses y efecto del silencio desestimatorio.
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i) Creación y clasificación de puestos reservados a funcionarios y funcionarias de 
Administración local con habilitación de carácter nacional de las entidades locales: plazo de 
resolución y notificación, 3 meses y efecto del silencio desestimatorio.

j) Supresión de puestos reservados a funcionarios y funcionarias de Administración local 
con habilitación de carácter nacional de las entidades locales: plazo de resolución y 
notificación, 3 meses y efecto del silencio desestimatorio.

k) Constitución y disolución de agrupaciones de entidades locales para el sostenimiento 
de puestos reservados a funcionarios y funcionarias de Administración local con habilitación 
de carácter nacional de las entidades locales: plazo de resolución y notificación, 3 meses y 
efecto del silencio desestimatorio.

l) Declaración de exención del puesto de secretaría en entidades locales: plazo de 
resolución y notificación, 3 meses y efecto del silencio desestimatorio.

m) Nombramiento provisional de funcionarios y funcionarias de Administración local con 
habilitación de carácter nacional de las entidades locales: plazo de resolución y notificación, 
2 meses y efecto del silencio desestimatorio.

n) Autorización de acumulación de funciones de funcionarios y funcionarias de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional de las Entidades Locales: plazo 
de resolución y notificación 2 meses y efecto del silencio desestimatorio.

ñ) Aprobación de comisiones de servicios de funcionarios y funcionarias de 
Administración local con habilitación de carácter nacional de las entidades locales: plazo de 
resolución y notificación, 2 meses y efecto del silencio desestimatorio.

o) Aprobación de nombramientos interinos e interinas para el desempeño de puestos 
reservados a funcionarios de Administración local con habilitación de carácter nacional de 
las entidades locales: plazo de resolución y notificación, 2 meses y efecto del silencio 
desestimatorio.

p) Autorización para la concertación de operaciones de crédito a largo plazo por las 
entidades locales: plazo de resolución y notificación, 3 meses y efecto del silencio 
desestimatorio.

q) Autorización para la concertación de avales por las entidades locales: plazo de 
resolución y notificación, 3 meses y efecto del silencio desestimatorio.

Disposición transitoria primera.  Saneamiento y depuración de aguas residuales.
Las obligaciones derivadas del saneamiento y depuración de las aguas residuales 

urbanas deben ser cumplidas en todos los municipios como fecha límite antes del 1 de enero 
del año 2006.

Disposición transitoria segunda.  Entrada en vigor de la prestación del servicio de 
recogida selectiva de residuos.

La obligación de los municipios de población superior a 5.000 habitantes de implantar 
sistemas de recogida selectiva de residuos no será exigible hasta el 1 de enero del año 
2001.

Disposición transitoria tercera.  Procedimientos de alteración de términos municipales en 
tramitación.

Los procedimientos en trámite a la entrada en vigor de la presente Ley en relación con 
los expedientes de alteración de términos municipales deberán ajustarse a lo previsto en 
esta Ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación expresa y por incompatibilidad.
1. Quedan derogadas la Ley 8/1985, de 20 de diciembre, reguladora de las relaciones 

entre la Comunidad Autónoma de Aragón y las Diputaciones Provinciales de su territorio, la 
Ley 6/1987, de 15 de abril, sobre Mancomunidades de Municipios, y la Ley 1/1997, de 14 de 
enero, del Fondo Autonómico de Inversiones Municipales de Aragón.

2. Asimismo, quedan derogadas cualesquiera otras disposiciones de igual o inferior 
rango a la presente Ley, en cuanto se opongan a lo establecido en la misma.
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Disposición final primera.  Habilitación de desarrollo reglamentario.
1. Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones reglamentarias para el 

desarrollo de la presente Ley.
2. El desarrollo reglamentario se efectuará en el plazo de un año desde la entrada en 

vigor de la presente Ley, comprendiendo, al menos, lo relativo al territorio y sus alteraciones 
y a los bienes, actividades y servicios de las entidades locales.

3. Hasta que se efectúe lo señalado en el apartado anterior, serán de aplicación los 
reglamentos del Estado sobre las distintas materias en todo aquello que no se oponga, 
contradiga o sea incompatible con la presente Ley. Aprobados los correspondientes 
reglamentos por el Gobierno de Aragón, las disposiciones reglamentarias estatales serán de 
aplicación supletoria.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Aragón».
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§ 41

Ley 9/2000, de 27 de diciembre, de creación de la Comarca del 
Aranda

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 156, de 30 de diciembre de 2000

«BOE» núm. 32, de 6 de febrero de 2001
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2001-2504

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
El artículo 5 del Estatuto de Autonomía de Aragón prevé que una Ley de las Cortes de 

Aragón podrá ordenar la constitución y regulación de las comarcas.
En desarrollo de esa previsión estatutaria, la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, de 

Comarcalización de Aragón, regula la comarca como entidad local y nuevo nivel de 
Administración pública en que puede estructurarse la organización territorial de Aragón. 
Dicha Ley establece las normas generales a las que se ajustará la organización comarcal y 
dispone que la creación de cada comarca se realizará por Ley de las Cortes de Aragón, 
partiendo de la iniciativa adoptada por los municipios que hayan de integrarla o por una 
mancomunidad de interés comarcal.

Por otra parte, la Ley 8/1996, de 2 de diciembre, de delimitación comarcal de Aragón, 
estableció los municipios que integran cada una de las comarcas.

En aplicación de las normas citadas, todos los municipios integrantes de la delimitación 
comarcal del Aranda, prevista en el anexo de la Ley de delimitación comarcal como comarca 
número 14, mediante acuerdo del pleno de sus Ayuntamientos adoptado con el quórum 
legalmente previsto, han ejercido la iniciativa de creación de la Comarca del Aranda.

Dichos municipios son: Aranda de Moncayo, Brea de Aragón, Calcena, Gotor, Illueca, 
Jarque, Mesones de Isuela, Oseja, Pomer, Purujosa, Sestrica, Tierga y Trasobares.

Su iniciativa se basa en un estudio documentado que justifica la creación de la Comarca 
del Aranda fundamentada en la existencia de vínculos históricos, económicos, sociales y 
culturales entre los municipios que la forman, en la conveniencia de la gestión 
supramunicipal de los servicios que van a prestar y en su viabilidad económica.

El Gobierno de Aragón, por acuerdo de 22 de diciembre de 1999, resolvió 
favorablemente sobre la procedencia y viabilidad de la Comarca del Aranda, de acuerdo con 
los datos y estudios contenidos en la documentación aportada por los Ayuntamientos 
promotores de la iniciativa. Redactado el correspondiente anteproyecto de ley, ha sido 
sometido a información pública durante un plazo de cuatro meses.
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El proyecto crea la Comarca del Aranda como entidad local territorial y regula, dentro del 
marco establecido por la Ley de Comarcalización de Aragón, sus aspectos peculiares: su 
denominación, capitalidad, competencias, organización, régimen de funcionamiento, 
personal y hacienda comarcal.

En cuanto a las competencias propias, se le atribuye una amplia lista de materias en las 
que podrá desempeñar funciones, previendo que la determinación de los traspasos de 
servicios y medios se efectúe a través de las correspondientes comisiones mixtas.

En las normas relativas a organización se fija el número de miembros del Consejo 
Comarcal, con arreglo a la población de la comarca, se completa la regulación de su 
elección, se fija el número de vicepresidentes y se prevé la existencia de una Comisión 
Consultiva integrada por todos los Alcaldes.

En relación con el personal, se contempla la figura del Gerente, con funciones de gestión 
e impulso de los servicios.

Entre los preceptos relativos a la hacienda comarcal, se enumeran sus ingresos, las 
aportaciones municipales y su régimen presupuestario y contable.

En definitiva, el proyecto configura la nueva entidad local que se crea, con atención a sus 
peculiaridades e intereses, haciendo posible la institucionalización de la Comarca del 
Aranda, como entidad supramunicipal que ha de dar respuesta a las necesidades actuales 
de gestión de servicios públicos y servir de nivel adecuado para la descentralización de 
competencias por parte de la provincia y de la Comunidad Autónoma, acercando la 
responsabilidad de su gestión a sus destinatarios.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Creación y denominación.
1. Se crea la Comarca del Aranda integrada por los municipios de Aranda de Moncayo, 

Brea de Aragón, Calcena, Gotor, Illueca, Jarque, Mesones de Isuela, Oseja, Pomer, 
Purujosa, Sestrica, Tierga y Trasobares.

2. El territorio de la Comarca es el constituido por el conjunto de los términos de los 
municipios que la integran.

Artículo 2.  Capitalidad.
1. La Comarca del Aranda tiene su capitalidad en el municipio de Illueca, donde tendrán 

su sede oficial los órganos de gobierno de la misma.
2. Sin perjuicio de lo anterior, los servicios que preste la Comarca podrán establecerse 

en cualquier lugar dentro de los límites del territorio comarcal.

Artículo 3.  Personalidad y potestades.
1. La Comarca del Aranda, como entidad local territorial, tiene personalidad jurídica 

propia y goza de capacidad y autonomía para el cumplimiento de sus fines.
2. En el ejercicio de sus competencias, corresponden a la Comarca del Aranda todas las 

potestades y prerrogativas reconocidas a la comarca en la legislación aragonesa.

CAPÍTULO II
Competencias

Artículo 4.  Competencias de la Comarca.
1. La Comarca del Aranda tendrá a su cargo la ejecución de obras, la prestación de 

servicios y la gestión de actividades de carácter supramunicipal, cooperando con los 
municipios que la integran en el cumplimiento de sus fines propios.

2. Asímismo, la Comarca del Aranda representará los intereses de la población y del 
territorio comprendido dentro de la delimitación comarcal, en defensa de la solidaridad y del 
equilibrio dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.
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Artículo 5.  Competencias propias.
1. La Comarca del Aranda podrá ejercer competencias en las siguientes materias:
a) Ordenación del territorio y urbanismo.
b) Protección del medio ambiente.
c) Salubridad pública.
d) Servicios sociales.
e) Cultura y deporte.
f) Sanidad.
g) Promoción del turismo.
h) Tradiciones populares.
i) Artesanía.
j) Agricultura, ganadería y montes.
k) Ferias y mercados comarcales.
l) Protección de los consumidores y usuarios.
m) Energía y promoción industrial.
n) Protección civil.
ñ) Transportes.
o) Patrimonio cultural.
p) Servicio de recogida y tratamiento de residuos sólidos.
q) Aquellas otras que con posterioridad a la presente Ley pudieran ser ejercidas en el 

futuro por las comarcas, conforme a la legislación sectorial correspondiente.
2. Igualmente, la comarca podrá ejercer la iniciativa pública para la realización de 

actividades económicas de interés comarcal y participará, en su caso, en la elaboración de 
los programas de ordenación y promoción de recursos agrarios de montaña y en la gestión 
de obras de infraestructura y de servicios públicos básicos que en ellos se incluyan.

Artículo 6.  Asistencia y cooperación con los municipios.
1. La Comarca del Aranda creará un servicio de cooperación y asistencia dirigido a 

prestar asesoramiento a los municipios que lo soliciten en las materias jurídico-
administrativa, económica, financiera y técnica.

2. Igualmente cooperará con los municipios que la integran, estableciendo y prestando 
los servicios mínimos obligatorios que resultasen de imposible o muy difícil cumplimiento, en 
los supuestos previstos en la legislación aragonesa sobre Administración local. Con tal fin, el 
acuerdo de dispensa fijará las condiciones y aportaciones económicas que procedan.

3. La Comarca del Aranda prestará las funciones correspondientes al puesto de 
Secretaría-Intervención en los supuestos previstos en la legislación aragonesa sobre 
comarcalización. En ese caso, la sede administrativa estable del puesto de trabajo radicará 
en las oficinas comarcales correspondientes, sin perjuicio de que se asegure la 
comunicación entre dichas oficinas y el municipio exento por medios telefónicos y otros 
sistemas de telecomunicación, así como la asistencia del personal habilitado necesario a las 
sesiones municipales y a aquellos otros actos en que así sea preciso por su importancia o la 
especial necesidad de asesoramiento jurídico y técnico.

Artículo 7.  Competencias transferidas y delegadas.
1. La Comarca del Aranda podrá asumir competencias transferidas o delegadas de la 

Administración de la Comunidad Autónoma, de la provincia de Zaragoza y de los municipios 
que la integran, siempre que con ello se mejore la eficacia de la gestión pública, con el 
alcance, contenido y condiciones establecidos en la legislación aragonesa sobre 
Administración local.

2. En todo caso, en la transferencia o delegación de competencias se estará a lo previsto 
en el artículo 9.4 de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, de Comarcalización de Aragón, 
tanto en lo relativo a los medios precisos para su ejercicio como a la aceptación expresa por 
parte del Consejo Comarcal.
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Artículo 8.  Encomienda de gestión.
1. La Comarca del Aranda, a través de la encomienda de la gestión ordinaria de 

determinados servicios, podrá realizar funciones ejecutivas correspondientes a 
competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma y de la provincia de 
Zaragoza cuando, por sus características, no requieran unidad de gestión ni su ejercicio 
directo.

2. Igualmente, a través de la encomienda de la gestión ordinaria de determinados 
servicios, uno o varios municipios podrán realizar funciones ejecutivas correspondientes a 
competencias de la comarca cuando suponga una mejora en su prestación.

Artículo 9.  Ejercicio de las competencias.
1. Los acuerdos y resoluciones que adopten los órganos de gobierno de la Comarca del 

Aranda en el ejercicio de sus competencias obligarán tanto a los Ayuntamientos que la 
integran como a las personas físicas y jurídicas a quienes puedan afectar.

2. La Comarca del Aranda podrá utilizar para el desarrollo de sus fines cualquiera de las 
formas y medios de actuación previstos en el ordenamiento jurídico vigente.

3. En los casos en que la prestación de los servicios así lo requiera, el Consejo Comarcal 
aprobará el correspondiente Reglamento en que se recoja su normativa específica.

CAPÍTULO III
Organización comarcal

Artículo 10.  Órganos.
1. Son órganos de la Comarca:
a) El Consejo Comarcal.
b) El Presidente.
c) Los Vicepresidentes.
d) La Comisión de Gobierno.
e) La Comisión Especial de Cuentas.
2. El Consejo Comarcal, mediante la aprobación por mayoría absoluta del Reglamento 

Orgánico Comarcal, podrá regular los órganos complementarios que considere necesarios, 
la estructura administrativa del ente comarcal y las relaciones entre los órganos comarcales 
y los municipios respectivos.

3. En todo caso, existirá una Comisión Consultiva integrada por todos los alcaldes de los 
municipios de la Comarca, que se reunirá al menos dos veces al año para conocer el 
presupuesto y el programa de actuación comarcal, así como cualquier otra cuestión que por 
su relevancia se considere conveniente someter a su conocimiento, a propuesta del 
Consejo.

Artículo 11.  Consejo Comarcal.
1. El gobierno y la administración de la Comarca del Aranda corresponderán al Consejo 

Comarcal, integrado por el Presidente y los Consejeros.
2. El número de miembros del Consejo Comarcal es de diecinueve.

Artículo 12.  Elección y proclamación de los Consejeros.
1. Una vez realizada la asignación de puestos conforme a lo dispuesto en la legislación 

aragonesa sobre comarcalización, la Junta Electoral competente convocará separadamente, 
dentro de los cinco días siguientes, a todos los concejales de los respectivos partidos 
políticos, coaliciones, federaciones y agrupaciones que hayan obtenido puestos en el 
Consejo Comarcal para que designen de entre ellos a las personas que hayan de ser 
proclamadas miembros y, además, a los suplentes que hayan de ocupar las vacantes 
eventuales, en número mínimo de cinco, o igual al número de candidatos, si los puestos que 
corresponden no llegan a esta cifra.
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2. Ningún partido, coalición, federación o agrupación podrá designar a más de un tercio 
de los miembros que le correspondan en el Consejo Comarcal entre concejales que sean del 
mismo municipio, salvo en los casos en que ello impida ocupar todos los puestos que le 
correspondan.

3. Una vez efectuada la elección, la Junta Electoral proclamará a los miembros del 
Consejo Comarcal electos y a los suplentes, entregará las correspondientes credenciales y 
enviará al Consejo Comarcal la certificación acreditativa. La composición del mismo se hará 
pública en los tablones de anuncios de los municipios de la comarca y en el Boletín Oficial 
de Aragón.

4. En caso de muerte, incapacidad o incompatibilidad de un consejero comarcal, o de 
renuncia a su condición, la vacante se ocupará mediante uno de los suplentes, siguiendo el 
orden establecido entre ellos. Si no es posible ocupar alguna vacante porque los suplentes 
designados ya han pasado a ocupar vacantes anteriores, deberá procederse a una nueva 
elección de consejeros comarcales, de conformidad con el procedimiento establecido en el 
apartado 1.

Artículo 13.  Estatuto de los Consejeros comarcales.
1. Los cargos de Presidente y de Consejeros de la Comarca serán gratuitos, sin perjuicio 

de la percepción de las indemnizaciones por razón del servicio que pueda fijar el Consejo 
Comarcal en concepto de dietas y gastos de desplazamiento.

2. Cuando el ejercicio de los cargos requiera la dedicación exclusiva o especial de los 
miembros del Consejo Comarcal, se estará a lo dispuesto en la normativa aragonesa sobre 
Administración local.

Artículo 14.  Elección del Presidente.
1. El Presidente de la Comarca será elegido de entre los miembros del Consejo 

Comarcal, en la misma sesión constitutiva y por mayoría absoluta de votos, en primera 
votación, y por mayoría simple, en segunda votación. En caso de empate, se procederá a 
una tercera votación, y, si en la misma se produce nuevamente empate, será elegido el 
candidato de la lista con más consejeros. Si las listas tienen el mismo número de consejeros, 
será elegido el candidato de la lista con un número mayor de concejales de la Comarca.

2. El Presidente podrá ser destituido del cargo mediante moción de censura, de forma 
análoga a lo previsto en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General para los municipios. 
A estos efectos, podrán ser candidatos al cargo de Presidente todos los Consejeros.

3. El Presidente podrá plantear al Consejo Comarcal la cuestión de confianza en los 
términos previstos en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

Artículo 15.  Competencias del Presidente y del Consejo Comarcal.
1. El Consejo Comarcal y su Presidente ejercerán sus atribuciones y ajustarán su 

funcionamiento a las normas relativas al Pleno del Ayuntamiento y al Alcalde contenidas en 
la legislación de régimen local y en las leyes de carácter sectorial.

2. Corresponderá al Consejo Comarcal la aprobación de las bases de las pruebas para 
la selección del personal y para los concursos de provisión de puestos de trabajo.

Artículo 16.  Vicepresidentes.
1. Los Vicepresidentes, en número de tres, serán libremente nombrados y cesados por el 

Presidente entre los Consejeros comarcales. El estatuto general de los Vicepresidentes será 
determinado por el Reglamento orgánico.

2. Los Vicepresidentes sustituirán por su orden al Presidente en caso de vacante, 
ausencia o enfermedad y ejercerán aquellas atribuciones que el Presidente expresamente 
les delegue.

Artículo 17.  Comisión de Gobierno.
La Comisión de Gobierno estará integrada por el Presidente y los Vicepresidentes. 

Corresponderá a dicha Comisión la asistencia al Presidente así como aquellas atribuciones 
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que determine el Reglamento orgánico comarcal o le deleguen el Consejo y el Presidente, 
ajustando su funcionamiento a las normas relativas a la Comisión de Gobierno del 
Ayuntamiento contenidas en la legislación de régimen local.

Artículo 18.  Comisión Especial de Cuentas.
La Comisión Especial de Cuentas, constituida por miembros de todos los grupos 

políticos integrantes del Consejo Comarcal, informará las cuentas anuales de la Comarca, 
antes de ser aprobadas por el Consejo Comarcal.

CAPÍTULO IV
Régimen de funcionamiento

Artículo 19.  Principios generales.
El régimen de funcionamiento y el procedimiento de adopción de acuerdos de los 

órganos comarcales serán los establecidos en la legislación de régimen local.

Artículo 20.  Sesiones.
1. El Consejo Comarcal celebrará una sesión ordinaria cada dos meses y se reunirá con 

carácter extraordinario siempre que sea convocada por el Presidente, por propia iniciativa o 
a propuesta de la cuarta parte de sus miembros. En el caso de solicitud de convocatoria, la 
celebración de la misma no podrá demorarse por más de quince días hábiles desde que 
haya sido solicitada.

2. Respecto de la convocatoria, desarrollo de las sesiones, adopción de acuerdos, 
quórum de constitución y votaciones, se estará a lo dispuesto por las leyes y reglamentos de 
régimen local.

CAPÍTULO V
Personal

Artículo 21.  Principios generales.
1. La estructura y régimen jurídico del personal al servicio de la Comarca se regirá por la 

legislación básica del Estado y la normativa aragonesa sobre Administración local.
2. Corresponde al Consejo Comarcal la aprobación de la plantilla de su personal 

conforme a las dotaciones presupuestarias correspondientes.
3. En todo caso, la selección del personal se llevará a cabo de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 32.2 de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, de Comarcalización de Aragón.

Artículo 22.  Funcionarios con habilitación de carácter nacional.
1. Son funciones públicas necesarias cuya responsabilidad está reservada a funcionarios 

con habilitación de carácter nacional:
a) La de Secretaría comprensiva de la fe pública
y asesoramiento legal preceptivo.
b) El control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria, y 

la contabilidad, tesorería y recaudación.
2. Las plazas, cuya clasificación se solicitará al Gobierno de Aragón, serán provistas 

mediante concurso de méritos.
3. En supuestos excepcionales, el Consejo Comarcal podrá aprobar el desempeño 

provisional de las mismas por funcionarios con habilitación de carácter nacional que sirvan 
en algún municipio de la Comarca.
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Artículo 23.  Gerente comarcal.
Si las necesidades funcionales de la Comarca lo aconsejan, podrá crearse un puesto de 

trabajo denominado gerente, al que corresponderá la gestión técnica y ejecutiva, así como el 
impulso de los servicios de la misma.

CAPÍTULO VI
Hacienda comarcal

Artículo 24.  Ingresos.
1. La Hacienda de la Comarca del Aranda estará constituida por los siguientes recursos:
a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de derecho privado.
b) Las tasas y precios públicos por la prestación de servicios o realización de actividades 

de su competencia.
c) Las contribuciones especiales.
d) Las subvenciones y demás ingresos de Derecho público.
e) Las transferencias de la comunidad autónoma y de la provincia en concepto de: 

participación en sus ingresos sin carácter finalista, traspasos de medios en virtud de 
redistribución legal y transferencia o delegación de competencias.

f) Las aportaciones de los municipios que la integran.
g) Los procedentes de operaciones de crédito.
h) El producto de las multas y sanciones impuestas en el ámbito de sus competencias.
i) Cualesquiera otros que resulten establecidos mediante ley.
2. El Pleno del Consejo Comarcal establecerá los criterios para determinar las 

aportaciones de los municipios. Dichas aportaciones, que se revisarán anualmente, serán en 
todo caso proporcionales al número de habitantes y al aprovechamiento de los servicios que 
la Comarca preste, sin perjuicio de que puedan introducirse índices correctores como el nivel 
de renta y riqueza de los municipios.

3. Los municipios que integran la Comarca del Aranda podrán delegar en la misma sus 
facultades tributarias de gestión, liquidación, inspección y recaudación, sin perjuicio de las 
delegaciones y demás fórmulas de colaboración que puedan establecerse con otras 
Administraciones públicas.

Artículo 25.  Régimen presupuestario y contable.
1. El Consejo Comarcal aprobará anualmente un presupuesto, en el que se incluirán 

todas sus previsiones económicas para el ejercicio, tanto ordinarias como de inversión.
2. Dicho presupuesto se ajustará en cuanto a su estructura y normas de formación a las 

aplicables con carácter general a las entidades locales. Durante el periodo de exposición al 
público, los ayuntamientos miembros de la Comarca podrán presentar también 
reclamaciones y sugerencias.

3. En el caso de que el presupuesto de la Comarca se liquidase con superávit, podrá 
destinarse a la mejora de sus instalaciones y actividades.

4. Si el remanente excediera de las previsiones para dichas mejoras, podrá acordarse su 
destino, en todo o en parte, para minorar las aportaciones de los ayuntamientos miembros a 
los presupuestos de la Comarca, en la proporción que corresponda al importe de los 
mismos.

5. El régimen financiero, presupuestario, de intervención y contabilidad de la Comarca 
del Aranda será el establecido en la legislación de régimen local.

Artículo 26.  Patrimonio.
El patrimonio de la Comarca estará integrado por toda clase de bienes, derechos y 

acciones que legítimamente adquiera, bien a su constitución o con posterioridad. A tal 
efecto, deberá formarse un inventario, de conformidad con las disposiciones aplicables en 
general a las entidades locales.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 41  Ley de creación de la Comarca del Aranda

– 868 –



Artículo 27.  Aportaciones municipales y obligatoriedad.
1. Las aportaciones municipales, cuya cuantía global se fijará con arreglo al presupuesto 

aprobado por el Consejo Comarcal, se distribuirán entre los Municipios que la integran en 
función del número de ciudadanos y, en el caso de existir servicios de utilización potestativa, 
en función de los servicios prestados por la Comarca a cada municipio.

2. Las aportaciones a la Comarca tendrán la consideración de pagos obligatorios para 
los municipios integrantes de la misma. Dichas aportaciones se realizarán en la forma y 
plazos que determine el Consejo Comarcal.

3. Si algún municipio se retrasara en el pago de su cuota por plazo superior a un 
trimestre, el Presidente le requerirá su pago en un plazo de veinte días. Transcurrido dicho 
plazo sin haberla hecho efectiva, el Presidente podrá solicitar de los órganos de la 
Administración central, autónoma o provincial la retención de las cuotas pendientes con 
cargo a las transferencias de carácter incondicionado y no finalista que tuviere reconocidas 
el ayuntamiento deudor para su entrega a la Comarca. Esta retención se considerará 
autorizada por los ayuntamientos siempre que se acompañe la certificación reglamentaria de 
descubierto.

Disposición adicional primera.  Alteración de términos municipales.
La alteración de los términos municipales de alguno de los municipios integrantes de la 

Comarca supondrá, en su caso, la modificación paralela de los límites de la Comarca sin 
necesidad de la modificación de la presente Ley.

Disposición adicional segunda.  Nombramiento de una Comisión Gestora y cese del 
alcalde y de los concejales del municipio.

Cuando, como consecuencia de una alteración de términos municipales o de otras 
causas previstas en la legislación de régimen local, se designe una Comisión Gestora en 
algún municipio de la Comarca y cesen el alcalde y los concejales del mismo, éstos perderán 
la condición de consejeros comarcales, cubriéndose sus vacantes con los suplentes por su 
orden.

Disposición adicional tercera.  Registros.
Los Registros de las diversas entidades locales integrantes de la Comarca tendrán la 

consideración de Registros delegados del general de la Comarca a los efectos de entrada, 
salida y presentación de documentos.

Disposición adicional cuarta.  Modificaciones en el censo.
Si se produjeran variaciones en el censo de los municipios que supusieran modificar el 

número de consejeros conforme a lo dispuesto con carácter general para la comarca en la 
legislación aragonesa, dicha modificación se aplicará en la elección y constitución del 
siguiente Consejo Comarcal sin que sea precisa la modificación expresa de la presente Ley.

Disposición adicional quinta.  Transferencia del Plan Provincial de obras y servicios.
El Gobierno de Aragón impulsará el proceso de transferencias en el contexto de las 

Comisiones mixtas creadas al efecto a fin de que la Comarca del Aranda pueda asumir la 
gestión del Plan Provincial de obras y servicios de la Diputación Provincial de Zaragoza en 
su ámbito territorial y en la cuantía económica porcentual correspondiente.

Disposición transitoria primera.  Primera elección de los consejeros comarcales y 
constitución del Consejo Comarcal.

1. La Junta Electoral de Aragón procederá, en el plazo máximo de un mes tras la entrada 
en vigor de esta Ley, a realizar las actuaciones previstas en su artículo 12, tomando como 
referencia los resultados de las últimas elecciones municipales celebradas en los municipios 
integrados en la Comarca.
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2. El Consejo Comarcal se constituirá en sesión pública en la capital de la Comarca el 
decimoquinto día hábil posterior al acto de proclamación de los miembros electos. A tal fin, 
se constituirá una Mesa de Edad integrada por los consejeros de mayor y menor edad 
presentes en el acto, actuando como Secretario el que lo sea del Ayuntamiento de la 
capitalidad.

Disposición transitoria segunda.  Comisiones Mixtas de Transferencias.
Al objeto de preparar la transferencia o delegación de funciones y servicios a la Comarca 

del Aranda, dentro del mes siguiente a la constitución del Consejo Comarcal, se creará, por 
Decreto del Gobierno de Aragón, una Comisión paritaria con representantes de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y de la Comarca. Esta Comisión 
elaborará los calendarios y contenido de transferencias y delegaciones, así como las 
propuestas de traspasos y medios que deba recibir la Comarca del Aranda. Asímismo, en 
igual plazo y con los mismos fines, se constituirá la Comisión de Transferencias entre la 
Diputación Provincial de Zaragoza y la Comarca del Aranda.

Disposición final primera.  Legislación supletoria.
Para lo no previsto en la presente Ley, será de aplicación lo establecido en las leyes y 

reglamentos aragoneses sobre Administración local.

Disposición final segunda.  Habilitación de desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones reglamentarias precisas 

para el desarrollo de la presente Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Aragón».
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§ 42

Ley 9/2001, de 18 de junio, de Creación de la Comarca de la 
Comunidad de Calatayud

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 76, de 27 de junio de 2001
«BOE» núm. 164, de 10 de julio de 2001
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2001-13272

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
El artículo 5 del Estatuto de Autonomía de Aragón prevé que una Ley de las Cortes de 

Aragón podrá ordenar la constitución y regulación de las comarcas. En desarrollo de esa 
previsión estatutaria, la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, de Comarcalización de Aragón, 
regula la Comarca como Entidad Local y nuevo nivel de Administración Pública en que 
puede estructurarse la organización territorial de Aragón.

Dicha Ley establece las normas generales a las que se ajustará la organización 
comarcal y dispone que la creación de cada comarca se realizará por Ley de las Cortes de 
Aragón, partiendo de la iniciativa adoptada por los municipios que hayan de integrarla o por 
una Mancomunidad de interés comarcal.

Por otra parte, la Ley 8/1996, de 2 de diciembre, de Delimitación Comarcal de Aragón, 
estableció los municipios que integran cada una de las comarcas.

En aplicación de las normas citadas, un número de municipios integrantes de la 
delimitación comarcal de Calatayud, superior a las dos terceras partes de los que aparecen 
en el anexo de la Ley de Delimitación Comarcal como comarca número 20, y que 
representan más de la mitad de su censo electoral, han ejercido la iniciativa de creación de 
la Comarca de la Comunidad de Calatayud mediante Acuerdo del Pleno de sus 
Ayuntamientos adoptado con el quórum legalmente previsto.

Su iniciativa se basa en un estudio documentado que justifica la creación de la Comarca 
de la Comunidad de Calatayud fundamentada en la existencia de vínculos territoriales 
históricos, económicos, sociales y culturales entre los municipios que la forman, en la 
conveniencia de la gestión supramunicipal de los servicios que van a prestar y en su 
viabilidad económica. Dichos vínculos se forjaron sobre el territorio del Jalón, enmarcado en 
la Sistema Ibérico, a partir del fuero otorgado en el siglo XII para Calatayud y sus aldeas, 
que daría lugar en el siglo XIII a la Comunidad de Aldeas de Calatayud y a una entidad 
político-administrativa, socioeconómica y cultural que se mantuvo durante siglos. En la 
primera división provincial de comienzos del siglo XIX fue resucitada efímeramente la 
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Entidad administrativa anterior, manteniéndose hasta hoy la unidad socioeconómica y 
cultural en este territorio comarcal.

El Gobierno de Aragón, por Acuerdo de 11 de julio de 2000, resolvió favorablemente 
sobre la procedencia y viabilidad de la Comarca de la Comunidad de Calatayud, de acuerdo 
con los datos y estudios contenidos en la documentación aportada por los Ayuntamientos 
promotores de la iniciativa.

Redactado el correspondiente Anteproyecto de Ley, ha sido sometido a información 
pública por plazo de cuatro meses.

El Proyecto crea la Comarca de la Comunidad de Calatayud, como Entidad Local 
Territorial, y regula dentro del marco establecido por la Ley de Comarcalización de Aragón 
sus aspectos peculiares: Su denominación, capitalidad, competencias, organización, 
régimen de funcionamiento, personal y Hacienda Comarcal.

La denominación que, en la Ley 8/1996, de Delimitación Comarcal de Aragón, figuraba 
para esta comarca era la de «Calatayud»; sin embargo, en el anteproyecto, y según lo 
establecido en los artículos 4.3 y 6.2.a) de la Ley 10/1993, de Comarcalización de Aragón, 
se denomina a la Comarca «Comunidad de Calatayud», tal y como se recoge y justifica en el 
estudio documentado, por adecuarse mejor a la denominación histórica del territorio, 
entendiendo la Comunidad no como antinomia entre Calatayud y sus pueblos o antiguas 
aldeas que se alzaron contra Calatayud como Comunidad en el siglo XIII, sino desde la 
concepción inicial del fuero fundacional de la ciudad, y hoy otra vez vigente con la presente 
Ley, de una Entidad solidaria de intereses comunes de todos los municipios, capaz de 
autoadministrarse y desarrollar al máximo la comarca.

En cuanto a las competencias propias, se le atribuye una amplia lista de materias en las 
que podrá desempeñar funciones, previendo que la determinación de los traspasos de 
servicios y medios se efectúe a través de las correspondientes Comisiones Mixtas.

En las normas relativas a organización, se fija el número de miembros del Consejo 
Comarcal con arreglo a la población de la Comarca, se completa la regulación de su 
elección, se fija el número de Vicepresidentes y se prevé la existencia de una Comisión 
Consultiva integrada por todos los Alcaldes de las Entidades Locales de la Comarca.

En relación con el personal, se contempla la figura del Gerente, con funciones de gestión 
e impulso de los servicios.

Entre los preceptos relativos a la Hacienda Comarcal, se enumeran sus ingresos, las 
aportaciones municipales y su régimen presupuestario y contable.

La asunción de competencias por parte de la Comarca que anteriormente tenían 
atribuidas las mancomunidades no hace aconsejable la pervivencia de estas últimas, 
reguladas en el artículo 77 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, cuando exista coincidencia de fines e intereses con los definidos para la Comarca. 
No hay que olvidar que la creación de la Comarca es consecuencia de una Ley de las Cortes 
de Aragón promovida, en primera instancia, por los municipios de la delimitación comarcal. 
Por ello, esta Ley incluye una disposición que fija los criterios y orientaciones en las 
relaciones de la Comarca con las mancomunidades que existen en la delimitación comarcal 
de Calatayud.

En definitiva, el Proyecto configura la nueva Entidad Local que se crea, con atención a 
sus peculiaridades e intereses, haciendo posible la institucionalización de la Comarca de la 
Comunidad de Calatayud, como Entidad Supramunicipal que ha de dar respuesta a las 
necesidades actuales de gestión de servicios públicos y servir de nivel adecuado para la 
descentralización de competencias por parte de la provincia y de la Comunidad Autónoma, 
acercando la responsabilidad de su gestión a sus destinatarios.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Creación y denominación.
1. Se crea la Comarca de la Comunidad de Calatayud, integrada por los municipios de 

Abanto, Alarba, Alconchel de Ariza, Alhama de Aragón, Aniñón, Arándiga, Ariza, Ateca, 
Belmonte de Gracián, Berdejo, Bijuesca, Bordalba, Bubierca, Cabolafuente, Calatayud, 
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Calmarza, Campillo de Aragón, Carenas, Castejón de Alarba, Castejón de las Armas, 
Cervera de la Cañada, Cetina, Cimballa, Clarés de Ribota, Codos, Contamina, Embid de 
Ariza, El Frasno, Fuentes de Jiloca, Godojos, Ibdes, Jaraba, Malanquilla, Maluenda, Mara, 
Miedes de Aragón, Monreal de Ariza, Monterde, Montón, Morata de Jiloca, Morés, Moros, 
Munébrega, Nigüella, Nuévalos, Olvés, Orera, Paracuellos de la Ribera, Paracuellos de 
Jiloca, Pozuel de Ariza, Ruesca, Saviñán, Sediles, Sisamón, Terrer, Tobed, Torralba de 
Ribota, Torrehermosa, Torrelapaja, Torrijo, Valtorres, Velilla de Jiloca, Villafeliche, Villalba de 
Perejil, Villalengua, Villarroya de la Sierra y La Vilueña.

2. El territorio de la comarca es el constituido por el conjunto de los términos de los 
municipios que la integran.

Artículo 2.  Capitalidad.
1. La Comarca de la Comunidad de Calatayud tiene su capitalidad en el municipio de 

Calatayud, donde tendrán su sede oficial los órganos de gobierno de la misma.
2. Sin perjuicio de lo anterior, los servicios que preste la Comarca podrán establecerse 

en cualquier lugar dentro de los límites del territorio comarcal.

Artículo 3.  Personalidad y potestades.
1. La Comarca de la Comunidad de Calatayud, como Entidad Local Territorial, tiene 

personalidad jurídica propia y goza de capacidad y autonomía para el cumplimiento de sus 
fines.

2. En el ejercicio de sus competencias, corresponden a la Comarca de la Comunidad de 
Calatayud todas las potestades y prerrogativas reconocidas a la Comarca en la legislación 
aragonesa.

CAPÍTULO II
Competencias

Artículo 4.  Competencias de la comarca.
1. La Comarca de la Comunidad de Calatayud tendrá a su cargo la ejecución de obras, 

la prestación de servicios y la gestión de actividades de carácter supramunicipal, cooperando 
con los municipios que la integran en el cumplimiento de sus fines propios.

2. Asimismo, la Comarca de la Comunidad de Calatayud representará los intereses de la 
población y del territorio comprendido dentro de la delimitación comarcal, en defensa de la 
solidaridad y del equilibrio dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 5.  Competencias propias.
1. La Comarca de la Comunidad de Calatayud podrá ejercer competencias en las 

siguientes materias:
a) Ordenación del territorio y urbanismo.
b) Transportes.
c) Protección del medio ambiente.
d) Servicio de recogida y tratamiento de residuos sólidos.
e) Salubridad pública.
f) Sanidad.
g) Acción social.
h) Agricultura, ganadería y montes.
i) Cultura.
j) Patrimonio cultural.
k) Tradiciones populares.
l) Deportes.
m) Promoción del turismo.
n) Artesanía.
ñ) Protección de los consumidores y usuarios.
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o) Energía y promoción industrial.
p) Ferias y mercados comarcales.
q) Protección civil y prevención y extinción de incendios.
r) Aquellas otras que con posterioridad a la presente Ley pudieran ser ejercidas en el 

futuro por las comarcas, conforme a la legislación sectorial correspondiente.
2. Igualmente, la comarca podrá ejercer la iniciativa pública para la realización de 

actividades económicas de interés comarcal y participará, en su caso, en la elaboración de 
los programas de ordenación y promoción de recursos agrarios de montaña y en la gestión 
de obras de infraestructura y de servicios públicos básicos que en ellos se incluyan.

Artículo 6.  Asistencia y cooperación con los municipios.
1. La Comarca de la Comunidad de Calatayud creará un servicio de cooperación y 

asistencia dirigido a prestar asesoramiento a los municipios que lo soliciten en las materias 
jurídico-administrativa, económica, financiera y técnica.

2. Igualmente, cooperará con los municipios que la integran estableciendo y prestando 
los servicios mínimos obligatorios que resultasen de imposible o muy difícil cumplimiento, en 
los supuestos previstos en la legislación aragonesa sobre Administración Local. Con tal fin, 
el acuerdo de dispensa fijará las condiciones y aportaciones económicas que procedan.

3. La comarca de la Comunidad de Calatayud prestará las funciones correspondientes al 
puesto de Secretaría-Intervención en los supuestos previstos en la legislación aragonesa 
sobre comarcalización. En ese caso, la sede administrativa estable del puesto de trabajo 
radicará en las oficinas comarcales correspondientes, sin perjuicio de que se asegure la 
comunicación entre dichas oficinas y el municipio exento por medios telefónicos y otros 
sistemas de telecomunicación, así como la asistencia del personal habilitado necesario a las 
sesiones municipales y a aquellos otros actos en que así sea preciso por su importancia o la 
especial necesidad de asesoramiento jurídico y técnico.

Artículo 7.  Competencias transferidas y delegadas.
1. La Comarca de la Comunidad de Calatayud podrá asumir competencias transferidas o 

delegadas de la Administración de la Comunidad Autónoma, de la provincia de Zaragoza y 
de los municipios que la integran, siempre que con ello se mejore la eficacia de la gestión 
pública, con el alcance, contenido y condiciones establecidas en la legislación aragonesa 
sobre Administración Local.

2. En todo caso, en la transferencia o delegación de competencias se estará a lo previsto 
en el artículo 9.4 de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de Aragón, 
tanto en lo relativo a los medios precisos para su ejercicio, como a la aceptación expresa por 
parte del Consejo Comarcal.

Artículo 8.  Encomienda de gestión.
1. La Comarca de la Comunidad de Calatayud, a través de la encomienda de la gestión 

ordinaria de determinados servicios, podrá realizar funciones ejecutivas correspondientes a 
competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma y de la provincia de 
Zaragoza, previa la tramitación procedente, cuando por sus características no requieran 
unidad de gestión ni su ejercicio directo.

2. Igualmente, a través de la encomienda de la gestión ordinaria de determinados 
servicios, uno o varios municipios podrán realizar funciones ejecutivas correspondientes a 
competencias de la comarca cuando suponga una mejora en su prestación.

Artículo 9.  Ejercicio de las competencias.
1. Los acuerdos y resoluciones que adopten los órganos de gobierno de la Comarca de 

la Comunidad de Calatayud en el ejercicio de sus competencias obligarán tanto a los 
Ayuntamientos que la integran como a las personas físicas y jurídicas a quienes puedan 
afectar.
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2. La Comarca de la Comunidad de Calatayud podrá utilizar para el desarrollo de sus 
fines cualquiera de las formas y medios de actuación previstos en el ordenamiento jurídico 
vigente.

3. En los casos en que la prestación de los servicios así lo requiera, el Consejo Comarcal 
aprobará el correspondiente Reglamento en que se recoja su normativa específica.

CAPÍTULO III
Organización comarcal

Artículo 10.  Órganos.
1. Son órganos de la comarca:
a) El Consejo Comarcal.
b) El Presidente.
c) Los Vicepresidentes.
d) La Comisión de Gobierno.
e) La Comisión Especial de Cuentas.
2. El Consejo Comarcal, mediante la aprobación por mayoría absoluta del Reglamento 

Orgánico Comarcal, podrá regular los órganos complementarios que considere necesarios, 
la estructura administrativa del Ente Comarcal y las relaciones entre los órganos comarcales 
y los municipios respectivos.

3. En todo caso, existirá una Comisión Consultiva integrada por todos los Alcaldes de las 
Entidades Locales de la Comarca, que se reunirá, al menos, dos veces al año para conocer 
el presupuesto y el programa de actuación comarcal, así como cualquier otra cuestión que, 
por su relevancia se considere conveniente someter a su conocimiento, a propuesta del 
Consejo.

Artículo 11.  Consejo Comarcal.
1. El gobierno y la administración de la Comarca de la Comunidad de Calatayud 

corresponderán al Consejo Comarcal, integrado por el Presidente y los Consejeros.
2. El número de miembros del Consejo Comarcal será de treinta y cinco.

Artículo 12.  Elección y proclamación de los Consejeros.
1. Una vez realizada la asignación de puestos conforme a lo dispuesto en la legislación 

aragonesa sobre comarcalización, la Junta Electoral competente convocará separadamente, 
dentro de los cinco días siguientes, a todos los Concejales de los respectivos partidos 
políticos, coaliciones, federaciones y agrupaciones que hayan obtenido puestos en el 
Consejo Comarcal para que designen de entre ellos a las personas que hayan de ser 
proclamadas miembros y, además, los suplentes que hayan de ocupar las vacantes 
eventuales, en número mínimo de cinco, o igual al número de candidatos si los puestos que 
corresponden no llegan a esta cifra.

2. Ningún partido, coalición, federación o agrupación podrá designar a más de un tercio 
de los miembros que le correspondan en el Consejo Comarcal entre Concejales que sean 
del mismo municipio, salvo los casos en que ello impida ocupar todos los puestos que le 
correspondan.

3. Una vez efectuada la elección, la Junta Electoral proclamará a los miembros del 
Consejo Comarcal electos y a los suplentes, entregará las correspondientes credenciales y 
enviará al Consejo Comarcal la certificación acreditativa. La composición del mismo se hará 
pública en los tablones de anuncios de los municipios de la comarca y en el «Boletín Oficial 
de Aragón».

4. En caso de muerte, incapacidad o incompatibilidad o de renuncia a su condición, de 
un Consejero comarcal, la vacante se ocupará mediante uno de los suplentes, siguiendo el 
orden establecido entre ellos. Si no es posible ocupar alguna vacante porque los suplentes 
designados ya han pasado a ocupar vacantes anteriores, deberá procederse a una nueva 

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 42  Ley de Creación de la Comarca de la Comunidad de Calatayud

– 875 –



elección de Consejeros comarcales, de conformidad con el procedimiento establecido en el 
apartado 1.

Artículo 13.  Estatuto de los Consejeros comarcales.
1. Los cargos de Presidente y de Consejeros de la Comarca serán gratuitos, sin perjuicio 

de la percepción de las indemnizaciones por razón del servicio que pueda fijar el Consejo 
Comarcal en concepto de dietas y gastos de desplazamiento.

2. Cuando el ejercicio de los cargos requiera la dedicación exclusiva o especial de los 
miembros del Consejo Comarcal, se estará a lo dispuesto en la normativa aragonesa sobre 
Administración Local.

Artículo 14.  Elección del Presidente.
1. El Presidente de la comarca será elegido de entre los miembros del Consejo Comarcal 

en la misma sesión constitutiva, por mayoría absoluta de votos en primera votación y por 
mayoría simple en segunda votación. En caso de empate, se procederá a una tercera 
votación, y si en la misma se produce nuevamente empate, será elegido el candidato de la 
lista con más Consejeros. Si las listas tienen el mismo número de Consejeros, será elegido 
el candidato de la lista con un número mayor de Concejales en la Comarca. Si vuelve a 
producirse nuevo empate, será elegido el candidato de la lista que mayor número de votos 
hubiera obtenido en las últimas elecciones dentro de la Comarca, y, de persistir el empate, 
se dilucidará por sorteo.

2. El Presidente podrá ser destituido del cargo mediante moción de censura, de forma 
análoga a lo previsto en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General para los municipios. 
A estos efectos, podrán ser candidatos al cargo de Presidente todos los Consejeros.

3. El Presidente podrá plantear al Consejo Comarcal la cuestión de confianza en los 
términos previstos en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

Artículo 15.  Competencias del Presidente y del Consejo Comarcal.
1. El Consejo Comarcal y su Presidente ejercerán las atribuciones y ajustarán su 

funcionamiento a las normas relativas al Pleno del Ayuntamiento y al Alcalde contenidas en 
la legislación de régimen local y en las leyes de carácter sectorial.

2. No obstante, corresponderá al Consejo Comarcal la aprobación de las bases de las 
pruebas para la selección del personal y para los concursos de provisión de puestos de 
trabajo.

Artículo 16.  Vicepresidentes.
1. Los Vicepresidentes, hasta un máximo de cuatro, serán libremente nombrados y 

cesados por el Presidente entre los Consejeros comarcales. El Estatuto General de los 
Vicepresidentes será determinado por el Reglamento Orgánico.

2. Los Vicepresidentes sustituirán por su orden al Presidente en caso de vacante, 
ausencia o enfermedad y ejercerán aquellas atribuciones que el Presidente expresamente 
les delegue.

Artículo 17.  Comisión de Gobierno.
La Comisión de Gobierno estará integrada por el Presidente y un número de Consejeros 

no superior a un tercio del número legal de los mismos, nombrados y separados libremente 
por aquél, dando cuenta al Consejo. Corresponderá a dicha Comisión la asistencia al 
Presidente, así como aquellas atribuciones que determine el Reglamento Orgánico Comarcal 
o le deleguen el Consejo y el Presidente, ajustando su funcionamiento a las normas relativas 
a la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento contenida en la legislación de régimen local.

Artículo 18.  Comisión Especial de Cuentas.
La Comisión Especial de Cuentas, constituida por miembros de todos los grupos 

políticos integrantes del Consejo Comarcal, informará las cuentas anuales de la comarca, 
antes de ser aprobadas por el Consejo Comarcal.
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CAPÍTULO IV
Régimen de funcionamiento

Artículo 19.  Principios generales.
El régimen de funcionamiento y el procedimiento de adopción de acuerdos de los 

órganos comarcales será el establecido en la legislación de régimen local.

Artículo 20.  Sesiones.
1. El Consejo Comarcal celebrará una sesión ordinaria cada mes y se reunirá con 

carácter extraordinario siempre que sea convocada por el Presidente, por propia iniciativa o 
a propuesta de la cuarta parte de sus miembros. En el caso de solicitud de convocatoria, la 
celebración de la misma no podrá demorarse por más de quince días hábiles desde que 
haya sido solicitada.

2. Respecto de la convocatoria, desarrollo de las sesiones, adopción de acuerdos, 
quórum de constitución y votaciones, se estará a lo dispuesto por las Leyes y Reglamentos 
de Régimen Local.

CAPÍTULO V
Personal

Artículo 21.  Principios generales.
1. La estructura y régimen jurídico del personal al servicio de la Comarca se regirá por la 

legislación básica del Estado y la normativa aragonesa sobre Administración Local.
2. Corresponde al Consejo Comarcal la aprobación de la plantilla de su personal 

conforme a las dotaciones presupuestarias correspondientes.
3. En todo caso, la selección del personal se llevará a cabo de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 32.2 de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de Aragón.

Artículo 22.  Funcionarios con habilitación de carácter nacional.
1. Son funciones públicas necesarias cuya responsabilidad está reservada a funcionarios 

con habilitación de carácter nacional:
a) La de Secretaría comprensiva de la fe pública y asesoramiento legal preceptivo.
b) El control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria, 

así como la contabilidad, tesorería y recaudación.
2. Las plazas, cuya clasificación se solicitará al Gobierno de Aragón, serán provistas 

mediante concursos de méritos.
3. En supuestos excepcionales, el Consejo Comarcal podrá aprobar el desempeño 

provisional de las mismas por funcionarios con habilitación de carácter nacional que sirvan 
en algún municipio de la Comarca.

Artículo 23.  Gerente comarcal.
Si las necesidades funcionales de la Comarca lo aconsejan, podrá crearse un puesto de 

trabajo denominado Gerente al que corresponderá la gestión técnica y ejecutiva, así como el 
impulso de los servicios de la misma.

CAPÍTULO VI
Hacienda Comarcal

Artículo 24.  Ingresos.
1. La Hacienda de la Comarca de la Comunidad de Calatayud estará constituida por los 

siguientes recursos:
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a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y los demás de Derecho Privado.
b) Tasas y precios públicos por la prestación de servicios o realización de actividades de 

su competencia.
c) Contribuciones especiales.
d) Las subvenciones y demás ingresos de Derecho Público.
e) Transferencias de la Comunidad Autónoma y de la provincia en concepto de:
Participación en sus ingresos sin carácter finalista.
Traspasos de medios en virtud de redistribución legal.
Transferencia o delegación de competencias.
f) Aportaciones de los municipios que la integran.
g) Los procedentes de operaciones de crédito.
h) El producto de las multas y sanciones impuestas en el ámbito de sus competencias.
i) Cualesquiera otros que resulten establecidos mediante Ley.
2. El Pleno del Consejo Comarcal establecerá los criterios para determinar las 

aportaciones de los municipios. Dichas aportaciones, que se revisarán anualmente, serán en 
todo caso proporcionales al número de habitantes y al aprovechamiento de los servicios que 
la Comarca preste, sin perjuicio de que puedan introducirse índices correctores como el nivel 
de renta y riqueza de los municipios.

3. Los municipios que integran la Comarca de la Comunidad de Calatayud podrán 
delegar en la misma sus facultades tributarias de gestión, liquidación, inspección y 
recaudación sin perjuicio de las delegaciones y demás fórmulas de colaboración que puedan 
establecerse con otras Administraciones Públicas.

Artículo 25.  Régimen presupuestario y contable.
1. El Consejo Comarcal aprobará anualmente un presupuesto, en el que se incluirán 

todas sus previsiones económicas para el ejercicio, tanto ordinarias como de inversión.
2. Dicho presupuesto se ajustará, en cuanto a su estructura y normas de formación, a las 

aplicables con carácter general a las Entidades Locales. Durante el período de exposición al 
público, los Ayuntamientos miembros de la Comarca podrán presentar también 
reclamaciones y sugerencias.

3. En el caso de que el presupuesto de la Comarca se liquidase con superávit, podrá 
destinarse a la mejora de sus instalaciones y actividades.

4. Si el remanente excediera de las previsiones para dichas mejoras, podrá acordarse su 
destino, en todo o en parte, a minorar las aportaciones de los Ayuntamientos miembros a los 
presupuestos de la Comarca, en la proporción que corresponda al importe de los mismos.

5. El régimen financiero, presupuestario, de intervención y contabilidad de la Comarca de 
la Comunidad de Calatayud, será el establecido en la legislación de régimen local.

Artículo 26.  Patrimonio.
El patrimonio de la Comarca estará integrado por toda clase de bienes, derechos y 

acciones que legítimamente adquiera, bien a su constitución o con posterioridad. A tal 
efecto, deberá formarse un inventario, de conformidad con las disposiciones aplicables en 
general a las Entidades Locales.

Artículo 27.  Aportaciones municipales y obligatoriedad.
1. Las aportaciones municipales, cuya cuantía global se fijará con arreglo al presupuesto 

aprobado por el Consejo Comarcal, se distribuirán entre los municipios que la integran en 
función del número de ciudadanos, y, en el caso de existir servicios de utilización potestativa, 
en función de los servicios prestados por la Comarca a cada municipio.

2. Las aportaciones a la Comarca tendrán la consideración de pagos obligatorios para 
los municipios integrantes de la misma. Dichas aportaciones se realizarán en la forma y 
plazos que determine el Consejo Comarcal.

3. Si algún municipio se retrasara en el pago de su cuota por plazo superior a un 
trimestre, el Presidente le requerirá su pago en un plazo de veinte días. Transcurrido dicho 
plazo sin haberla hecho efectiva, el Presidente podrá solicitar de los órganos de la 
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Administración Central, Autonómica o Provincial la retención de las cuotas pendientes con 
cargo a las transferencias de carácter incondicionado y no finalista que tuviere reconocidas 
el Ayuntamiento deudor para su entrega a la Comarca. Esta retención se considerará 
autorizada por los Ayuntamientos, siempre que se acompañe la certificación reglamentaria 
de descubierto.

Disposición adicional primera.  Alteración de términos municipales.
La alteración de los términos municipales de alguno de los municipios integrantes de la 

Comarca supondrá, en su caso, la modificación paralela de los límites de la Comarca sin 
necesidad de la modificación de la presente Ley.

Disposición adicional segunda.  Nombramiento de una Comisión Gestora y cese del 
Alcalde y de los Concejales del municipio.

Cuando, como consecuencia de una alteración de términos municipales o de otras 
causas previstas en la legislación de régimen local se designe una Comisión Gestora en 
algún municipio de la Comarca y cesen el Alcalde y los Concejales del mismo, éstos 
perderán la condición de Consejeros comarcales cubriéndose su vacante con los suplentes 
por su orden.

Disposición adicional tercera.  Registros.
Los Registros de las diversas Entidades Locales integrantes de la Comarca tendrán la 

consideración de Registros Delegados del General de la Comarca a los efectos de entrada, 
salida y presentación de documentos.

Disposición adicional cuarta.  Modificaciones en el censo.
Si se produjeran variaciones en el censo de los municipios que supusieran modificar el 

número de Consejeros conforme a lo dispuesto con carácter general para la Comarca en la 
legislación aragonesa, dicha modificación se aplicará en la elección y constitución del 
siguiente Consejo Comarcal sin que sea precisa la modificación expresa de la presente Ley.

Disposición adicional quinta.  Transferencia del Plan Provincial de Obras y Servicios.
El Gobierno de Aragón impulsará el proceso de transferencias en el contexto de las 

Comisiones Mixtas creadas al efecto, a fin de que la Comarca de la Comunidad de 
Calatayud pueda asumir la gestión del Plan Provincial de Obras y Servicios de la Diputación 
Provincial de Zaragoza en su ámbito territorial y en la cuantía económica porcentual 
correspondiente.

Disposición adicional sexta.  Mancomunidades.
1. La asunción por la Comarca de la «Comunidad de Calatayud» de sus competencias 

propias en los distintos sectores de la acción pública, conforme a lo previsto en el artículo 5 
de esta Ley, llevará consigo que la Comarca suceda a las mancomunidades cuyos fines 
sean coincidentes y estén incluidas en su ámbito territorial, entendiéndose modificada la 
naturaleza jurídica de la Entidad Gestora de las competencias de que se trate. En 
consecuencia, se procederá al traspaso por las mancomunidades a favor de la Comarca de 
las correspondientes funciones y servicios y de los medios adscritos a su gestión, 
entendiéndose incluidas entre ellos las transferencias para gastos corrientes e inversiones 
concedidas por el Gobierno de Aragón y otras Administraciones para la financiación de los 
servicios mancomunados.

2. La «Comunidad de Calatayud» y las mancomunidades afectadas procederán a 
concretar los términos de los traspasos a los que se refiere el apartado 1 de la presente 
disposición, de modo que la disolución y liquidación de una Mancomunidad por conclusión 
de su objeto, cuando procediese, garantice la continuidad en la prestación de los servicios.

3. En aquellos casos en que una Mancomunidad incluya municipios pertenecientes a una 
delimitación comarcal distinta de la «Comunidad de Calatayud», se procederá a concretar 
los fines que deben ser asumidos por dicha Comarca en relación con los municipios 
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pertenecientes a su propio ámbito territorial. A la vista de la repercusión que ello suponga, se 
planteará la modificación de los Estatutos de la Mancomunidad para adaptar su composición 
y fines a la nueva situación. Si ello hiciera inviable la continuidad de la Mancomunidad o no 
pudiera garantizarse la prestación de los correspondientes servicios, la «Comunidad de 
Calatayud» podrá formalizar convenios para asegurar su mantenimiento con los municipios 
interesados de la delimitación comarcal limítrofe hasta tanto se constituya la correspondiente 
Comarca.

Disposición transitoria primera.  Primera elección de los Consejeros comarcales y 
constitución del Consejo Comarcal.

1. La Junta Electoral de Aragón, en la sede de las Cortes de Aragón procederá en el 
plazo máximo de un mes tras la entrada en vigor de esta Ley, a realizar las actuaciones 
previstas en su artículo 12, tomando como referencia los resultados de las últimas 
elecciones municipales celebradas en los municipios integrados en la Comarca.

2. El Consejo Comarcal se constituirá en sesión pública en la capital de la Comarca el 
decimoquinto día hábil posterior al acto de proclamación de los miembros electos. A tal fin se 
constituirá una Mesa de Edad integrada por los Consejeros de mayor y de menor edad 
presentes en el acto, actuando como Secretario el que lo sea del Ayuntamiento de la 
capitalidad.

Disposición transitoria segunda.  Comisiones Mixtas de Transferencias.
Al objeto de preparar la transferencia o delegación de funciones y servicios a la Comarca 

de la Comunidad de Calatayud, dentro del mes siguiente a la constitución del Consejo 
Comarcal se creará, por Decreto del Gobierno de Aragón, una Comisión Paritaria con 
representantes de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y de la Comarca. 
Esta Comisión elaborará los calendarios y el contenido de transferencias y delegaciones, así 
como las propuestas de traspasos y medios que deba recibir la Comarca de la Comunidad 
de Calatayud. Asimismo, en igual plazo y con los mismos fines, se constituirá la Comisión de 
Transferencias entre la Diputación Provincial de Zaragoza y la Comarca de la Comunidad de 
Calatayud.

Disposición final primera.  Legislación supletoria.
En lo no previsto en la presente Ley, será de aplicación lo establecido en las Leyes y 

Reglamentos aragoneses sobre Administración Local.

Disposición final segunda.  Habilitación de desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones reglamentarias precisas 

para el desarrollo de la presente Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día 16 de agosto de 2001.
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§ 43

Ley 13/2001, de 2 de julio, de Creación de la Comarca del Alto 
Gállego

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 86, de 20 de julio de 2001

«BOE» núm. 189, de 8 de agosto de 2001
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2001-15558

En nombre del Rey, y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
El artículo 5 del Estatuto de Autonomía de Aragón prevé que una Ley de las Cortes de 

Aragón podrá ordenar la constitución y regulación de las comarcas.
En desarrollo de esa previsión estatutaria, la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, de 

Comarcalización de Aragón, regula la comarca como entidad local y nuevo nivel de 
administración pública en que puede estructurarse la organización territorial de Aragón.

Dicha Ley establece las normas generales a las que se ajustará la organización 
comarcal y dispone que la creación de cada comarca se realizará por Ley de las Cortes de 
Aragón, partiendo de la iniciativa adoptada por los municipios que hayan de integrarla o por 
una mancomunidad de interés comarcal.

Por otra parte, la Ley 8/1996, de 2 de diciembre, de Delimitación Comarcal de Aragón, 
estableció los municipios que integran cada una de las comarcas.

En aplicación de las normas citadas, la mancomunidad del Alto Gállego, declarada de 
interés comarcal por Decreto 122/1990, de 25 de septiembre, adoptó, con los requisitos 
establecidos en el artículo 6.1.b) de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, el acuerdo de 
iniciativa de creación de la comarca del Alto Gállego.

Esta iniciativa ha sido apoyada por todos los municipios integrantes de la delimitación 
comarcal del Alto Gállego, prevista en el anexo de la Ley de Delimitación Comarcal, como 
comarca número 2, mediante acuerdo del pleno de sus Ayuntamientos adoptado con el 
quórum legalmente previsto.

Dichos municipios son: Biescas, Caldearenas, Hoz de Jaca, Panticosa, Sabiñánigo, 
Sallent de Gállego, Yebra de Basa y Yésero.

Su iniciativa se basa en un estudio documentado que justifica la creación de la comarca 
del Alto Gállego, fundamentada en la existencia de vínculos históricos, económicos, sociales 
y culturales entre los municipios que la forman, en la conveniencia de la gestión 
supramunicipal de los servicios que van a prestar y en su viabilidad económica.
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Esta iniciativa se apoya en la positiva experiencia de la vida mancomunada durante la 
última década entre todos los territorios históricos del Valle de Tena, Tierra de Biescas y 
Serrablo, que son los que integran la comarca del Alto Gállego.

El Gobierno de Aragón, por acuerdo de 11 de julio de 2000, resolvió favorablemente 
sobre la procedencia y viabilidad de la Comarca del Alto Gállego con los datos y estudios 
contenidos en la documentación aportada por los Ayuntamientos promotores de la iniciativa. 
Redactado el correspondiente anteproyecto de ley, fue sometido a información pública por 
plazo de cuatro meses.

La Ley crea la comarca del Alto Gállego como entidad local territorial y regula, dentro del 
marco establecido por la Ley de Comarcalización de Aragón, sus aspectos peculiares: Su 
denominación, capitalidad, competencias, organización, régimen de funcionamiento, 
personal y Hacienda comarcal.

En cuanto a las competencias propias, se le atribuye una amplia lista de materias en las 
que podrá desempeñar funciones, previendo que la determinación de los traspasos de 
servicios y medios se efectúe a través de las correspondientes Comisiones Mixtas.

En las normas relativas a organización se fija el número de miembros del Consejo 
Comarcal, con arreglo a la población de la comarca, se completa la regulación de su 
elección, se fija el número de Vicepresidentes y se prevé la existencia de una Comisión 
Consultiva integrada por todos los Alcaldes de las entidades locales de la comarca.

En relación con el personal, se contempla la figura del Gerente, con funciones de gestión 
e impulso de los servicios.

Entre los preceptos relativos a la Hacienda comarcal, se enumeran sus ingresos, las 
aportaciones municipales y su régimen presupuestario y contable.

En definitiva, la Ley configura la nueva entidad local que se crea con atención a sus 
peculiaridades e intereses, haciendo posible la institucionalización de la comarca del Alto 
Gállego, como entidad supramunicipal que ha de dar respuesta a las necesidades actuales 
de gestión de servicios públicos y servir de nivel adecuado para la descentralización de 
competencias por parte de la provincia y de la Comunidad Autónoma, acercando la 
responsabilidad de su gestión a sus destinatarios.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Creación y denominación.
1. Se crea la comarca del Alto Gállego, integrada por los municipios de Biescas, 

Caldearenas, Hoz de Jaca, Panticosa, Sabiñánigo, Sallent de Gállego, Yebra de Basa y 
Yésero.

2. El territorio de la comarca es el constituido por el conjunto de los términos de los 
municipios que la integran.

Artículo 2.  Capitalidad.
1. La comarca del Alto Gállego tiene su capitalidad en el municipio de Sabiñánigo, donde 

tendrán su sede oficial los órganos de gobierno de la misma.
2. Sin perjuicio de lo anterior, los servicios que preste la comarca podrán establecerse en 

cualquier lugar dentro de los límites del territorio comarcal.

Artículo 3.  Personalidad y potestades.
1. La comarca del Alto Gállego, como entidad local territorial, tiene personalidad jurídica 

propia y goza de capacidad y autonomía para el cumplimiento de sus fines.
2. En el ejercicio de sus competencias, corresponden a la comarca del Alto Gállego 

todas las potestades y prerrogativas reconocidas a la comarca en la legislación aragonesa.
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CAPÍTULO II
Competencias

Artículo 4.  Competencias de la comarca.
1. La comarca del Alto Gállego tendrá a su cargo la ejecución de obras, la prestación de 

servicios y la gestión de actividades de carácter supramunicipal, cooperando con los 
municipios que la integran en el cumplimiento de sus fines propios.

2. Asimismo, la comarca del Alto Gállego representará los intereses de la población y del 
territorio comprendido dentro de la delimitación comarcal, en defensa de la solidaridad y del 
equilibrio dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 5.  Competencias propias.
1. La comarca del Alto Gállego podrá ejercer competencias en las siguientes materias:
a) Ordenación del territorio y urbanismo.
b) Transportes.
c) Protección del medio ambiente.
d) Servicios de recogida y tratamiento de residuos sólidos.
e) Salubridad pública.
f) Sanidad.
g) Acción social.
h) Agricultura, ganadería y montes.
i) Cultura.
j) Patrimonio cultural.
k) Tradiciones populares.
l) Deportes.
m) Promoción del turismo.
n) Artesanía.
ñ) Protección de los consumidores y usuarios.
o) Energía y promoción industrial.
p) Ferias y mercados comarcales.
q) Protección civil y prevención y extinción de incendios.
r) Aquellas otras que, con posterioridad a la presente Ley, pudieran ser ejercidas en el 

futuro por las comarcas, conforme a la legislación sectorial correspondiente.
2 Igualmente, la comarca podrá ejercer la iniciativa pública para la realización de 

actividades económicas de interés comarcal y participará, en su caso, en la elaboración de 
los programas de ordenación y promoción de recursos agrarios de montaña y en la gestión 
de obras de infraestructura y de servicios públicos básicos que en ellos se incluyan.

Artículo 6.  Asistencia y cooperación con los municipios.
1. La comarca del Alto Gállego creará un servicio de cooperación y asistencia dirigido a 

prestar asesoramiento a los municipios que lo soliciten en las materias jurídico-
administrativa, económica, financiera y técnica.

2. Igualmente, cooperará con los municipios que la integran estableciendo y prestando 
los servicios mínimos obligatorios que resultasen de imposible o muy difícil cumplimiento, en 
los supuestos previstos en la legislación aragonesa sobre Administración Local. Con tal fin, 
el acuerdo de dispensa fijará las condiciones y aportaciones económicas que procedan.

3. La comarca del Alto Gállego prestará las funciones correspondientes al puesto de 
Secretaría-Intervención en los supuestos previstos en la legislación aragonesa sobre 
comarcalización. En ese caso, la sede administrativa estable del puesto de trabajo radicará 
en las oficinas comarcales correspondientes, sin perjuicio de que se asegure la 
comunicación entre dichas oficinas y el municipio exento por medios telefónicos y otros 
sistemas de telecomunicación, así como la asistencia del personal habilitado necesario a las 
sesiones municipales y a aquellos otros actos en que así sea preciso por su importancia o la 
especial necesidad de asesoramiento jurídico y técnico.
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Artículo 7.  Competencias transferidas y delegadas.
1. La comarca del Alto Gállego podrá asumir competencias transferidas o delegadas de 

la Administración de la Comunidad Autónoma, de la provincia de Huesca y de los municipios 
que la integran, siempre que con ello se mejore la eficacia de la gestión pública, con el 
alcance, contenido y condiciones establecidas en la legislación aragonesa sobre 
Administración Local.

2. En todo caso, en la transferencia o delegación de competencias se estará a lo previsto 
en el artículo 9.4 de la ley 10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de Aragón, 
tanto en lo relativo a los medios precisos para su ejercicio como a la aceptación expresa por 
parte del Consejo Comarcal.

Artículo 8.  Encomienda de gestión.
1. La comarca del Alto Gállego, a través de la encomienda de la gestión ordinaria de 

determinados servicios, podrá realizar funciones correspondientes a competencias de la 
Administración de la Comunidad Autónoma y de la provincia de Huesca, previa la tramitación 
procedente, cuando por sus características no requieran unidad de gestión ni su ejercicio 
directo.

2. Igualmente, a través de la encomienda de la gestión ordinaria de determinados 
servicios, uno o varios municipios podrán realizar funciones ejecutivas correspondientes a 
competencias de la comarca cuando suponga una mejora en su prestación.

Artículo 9.  Ejercicio de las competencias.
1. Los acuerdos y resoluciones que adopten los órganos de gobierno de la comarca del 

Alto Gállego, en el ejercicio de sus competencias, obligarán tanto a los Ayuntamientos que la 
integran como a las personas físicas y jurídicas a quienes puedan afectar.

2. La comarca del Alto Gállego podrá utilizar para el desarrollo de sus fines cualquiera de 
las formas y medios de actuación previstos en el ordenamiento jurídico vigente.

3. En los casos en que la prestación de los servicios así lo requiera, el Consejo Comarcal 
aprobará el correspondiente Reglamento en que se recoja su normativa específica.

CAPÍTULO III
Organización comarcal

Artículo 10.  Órganos.
1. Son órganos de la comarca:
a) El Consejo Comarcal.
b) El Presidente.
c) Los Vicepresidentes.
d) La Comisión de Gobierno.
e) La Comisión Especial de Cuentas.
2. El Consejo Comarcal, mediante la aprobación por mayoría absoluta del Reglamento 

Orgánico Comarcal, podrá regular los órganos complementarios que considere necesarios, 
la estructura administrativa del ente comarcal y las relaciones entre los órganos comarcales 
y los municipios respectivos.

3. En todo caso, existirá una Comisión Consultiva integrada por todos los Alcaldes de las 
Entidades Locales de la comarca, que se reunirá, al menos, dos veces al año para conocer 
el presupuesto y el programa de actuación comarcal, así como cualquier otra cuestión que 
por su relevancia se considere conveniente someter a su conocimiento, a propuesta del 
Consejo del Presidente.

Artículo 11.  Consejo Comarcal.
1. El gobierno y la administración de la comarca del Alto Gállego corresponderán al 

Consejo Comarcal, integrado por el Presidente y los Consejeros.
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2. El número de miembros del Consejo Comarcal es de veinticinco.

Artículo 12.  Elección y proclamación de los Consejeros.
1. Una vez realizada la asignación de puestos conforme a lo dispuesto en la legislación 

aragonesa sobre comarcalización, la Junta Electoral competente convocará separadamente, 
dentro de los cinco días siguientes, a todos los Concejales de los respectivos partidos 
políticos, coaliciones, federaciones y agrupaciones que hayan obtenido puestos en el 
Consejo Comarcal para que designen de entre ellos a las personas que hayan de ser 
proclamadas miembros y, además, los suplentes que hayan de ocupar las vacantes 
eventuales, en número mínimo de cinco, o igual al número de candidatos, si los puestos que 
corresponden no llegan a esa cifra.

2. Ningún partido, coalición, federación o agrupación podrá designar a más de un tercio 
de los miembros que le correspondan en el Consejo Comarcal entre Concejales que sean 
del mismo municipio, salvo los casos en que ello impida ocupar todos los puestos que le 
correspondan.

3. Una vez efectuada la elección, la Junta Electoral proclamará a los miembros del 
Consejo Comarcal electos y a los suplentes, entregará las correspondientes credenciales y 
enviará al Consejo Comarcal la certificación acreditativa. La composición del mismo se hará 
pública en los tablones de anuncios de los municipios de la comarca y en el «Boletín Oficial 
de Aragón».

4. En caso de muerte, incapacidad o incompatibilidad de un Consejero comarcal o de 
renuncia a su condición, la vacante se ocupará mediante uno de los suplentes, siguiendo el 
orden establecido entre ellos. Si no es posible ocupar alguna vacante porque los suplentes 
designados ya han pasado a ocupar vacantes anteriores, deberá procederse a una nueva 
elección de Consejeros comarcales, de conformidad con el procedimiento establecido en el 
apartado 1.

Artículo 13.  Estatuto de los Consejeros comarcales.
1. Los cargos de Presidente y de Consejeros de la comarca serán gratuitos, sin perjuicio 

de la percepción de las indemnizaciones por razón del servicio que pueda fijar el Consejo 
Comarcal en concepto de dietas y gastos de desplazamiento.

2. Cuando el ejercicio de los cargos requiera la dedicación exclusiva o especial de los 
miembros del Consejo Comarcal, se estará a lo dispuesto en la normativa aragonesa sobre 
Administración Local.

Artículo 14.  Elección del Presidente.
1. El Presidente de la comarca será elegido de entre los miembros del Consejo Comarcal 

en la misma sesión constitutiva, por mayoría absoluta de votos en primera votación y por 
mayoría simple en segunda votación. En caso de empate, se procederá a una tercera 
votación, y, si en la misma se produce nuevamente empate, será elegido el candidato de la 
lista con más Consejeros. Si las listas tienen el mismo número de Consejeros, será elegido 
el candidato de la lista con un número mayor de Concejales de la comarca. Si vuelve a 
producirse un empate, será elegido el candidato de la lista que mayor número de votos 
hubiera obtenido en las últimas elecciones dentro de la comarca, y, de persistir el empate, se 
dilucidará por sorteo.

2. El Presidente podrá ser destituido del cargo mediante moción de censura, de forma 
análoga a lo previsto en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General para los municipios. 
A estos efectos, podrán ser candidatos al cargo de Presidente todos los Consejeros.

3. El Presidente podrá plantear al Consejo Comarcal la cuestión de confianza en los 
términos previstos en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

Artículo 15.  Competencias del Presidente y del Consejo Comarcal.
1. El Consejo Comarcal y su Presidente ejercerán sus atribuciones y ajustarán su 

funcionamiento a las normas relativas al Pleno del Ayuntamiento y al Alcalde contenidas en 
la legislación de régimen local y en las leyes de carácter sectorial.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 43  Ley de Creación de la Comarca del Alto Gállego

– 885 –



2. No obstante, corresponderá al Consejo Comarcal la aprobación de las bases de las 
pruebas para la selección del personal y para los concursos de provisión de puestos de 
trabajo.

Artículo 16.  Vicepresidentes.
1. Los Vicepresidentes, en número de tres, serán libremente nombrados y cesados por el 

Presidente entre los Consejeros comarcales. El estatuto general de los Vicepresidentes será 
determinado por el Reglamento Orgánico.

2. Los Vicepresidentes sustituirán por su orden al Presidente en caso de vacante, 
ausencia o enfermedad y ejercerán aquellas atribuciones que el Presidente expresamente 
les delegue.

Artículo 17.  Comisión de Gobierno.
La Comisión de Gobierno estará integrada por el Presidente y un número de Consejeros 

no superior a un tercio del número legal de los mismos, nombrados y separados libremente 
por aquél dando cuenta al Consejo. En todo caso, los Vicepresidentes formarán parte del 
tercio referido. Corresponderá a dicha Comisión la asistencia al Presidente así como 
aquellas atribuciones que determine el Reglamento Orgánico Comarcal o le deleguen el 
Consejo y el Presidente, ajustando su funcionamiento a las normas relativas a la Comisión 
de Gobierno del Ayuntamiento contenidas en la legislación de régimen local.

Artículo 18.  Comisión Especial de Cuentas.
La Comisión Especial de Cuentas, constituida por miembros de todos los grupos 

políticos integrantes del Consejo Comarcal, informará las cuentas anuales de la comarca, 
antes de ser aprobadas por el Consejo Comarcal.

CAPÍTULO IV
Régimen de funcionamiento

Artículo 19.  Principios generales.
El régimen de funcionamiento y el procedimiento de adopción de acuerdos de los 

órganos comarcales será el establecido en la legislación de régimen local.

Artículo 20.  Sesiones.
1. El Consejo Comarcal celebrará una sesión ordinaria cada dos meses y se reunirá con 

carácter extraordinario siempre que sea convocado por el Presidente, por propia iniciativa o 
a propuesta de la cuarta parte de sus miembros. En el caso de solicitud de convocatoria, la 
celebración de la misma no podrá demorarse por más de quince días hábiles desde que 
haya sido solicitada.

2. Respecto de la convocatoria, desarrollo de las sesiones, adopción de acuerdos, 
quórum de constitución y votaciones, se estará a lo dispuesto para los municipios en la 
legislación vigente de régimen local.

CAPÍTULO V
Personal

Artículo 21.  Principios generales.
1. La estructura y régimen jurídico del personal al servicio de la comarca se regirá por la 

legislación básica del Estado y la normativa aragonesa sobre Administración Local.
2. Corresponde al Consejo Comarcal la aprobación de la plantilla de su personal 

conforme a las dotaciones presupuestarias correspondientes.
3. En todo caso, la selección del personal se llevará a cabo de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 32.2 de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de Aragón.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 43  Ley de Creación de la Comarca del Alto Gállego

– 886 –



Artículo 22.  Funcionarios con habilitación de carácter nacional.
1. Son funciones públicas necesarias cuya responsabilidad está reservada a funcionarios 

con habilitación de carácter nacional:
a) La de Secretaría comprensiva de la fe pública y asesoramiento legal preceptivo.
b) El control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria y 

la contabilidad, tesorería y recaudación.
2. Las plazas, cuya clasificación se solicitará al Gobierno de Aragón, serán provistas 

mediante concurso de méritos.

Artículo 23.  Gerente comarcal.
Si las necesidades funcionales de la comarca lo aconsejan, podrá crearse un puesto de 

trabajo denominado Gerente, al que corresponderá la gestión técnica y ejecutiva, así como 
el impulso de los servicios de la misma.

CAPÍTULO VI
Hacienda comarcal

Artículo 24.  Ingresos.
1. La Hacienda de la comarca del Alto Gállego estará constituida por los siguientes 

recursos:
a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y los demás de Derecho privado.
b) Tasas y precios públicos por la prestación de servicios o realización de actividad de su 

competencia.
c) Contribuciones especiales.
d) Las subvenciones y demás ingresos de Derecho público.
e) Transferencias de la Comunidad Autónoma y de la provincia en concepto de:
Participación en sus ingresos sin carácter finalista.
Traspasos de medios en virtud de redistribución legal.
Transferencia o delegación de competencias.
f) Aportaciones de los municipios que la integran.
g) Los procedentes de operaciones de crédito.
h) El producto de las multas y sanciones impuestas en el ámbito de sus competencias.
i) Cualesquiera otros que resulten establecidos mediante Ley.
2. El Pleno del Consejo Comarcal establecerá los criterios para determinar las 

aportaciones de los municipios. Dichas aportaciones, que se revisarán anualmente, serán en 
todo caso proporcionales al número de habitantes y al aprovechamiento de los servicios que 
la comarca preste, sin perjuicio de que puedan introducirse índices correctores como el nivel 
de renta y riqueza de los municipios.

3. Los municipios que integran la comarca del Alto Gállego podrán delegar en la misma 
sus facultades tributarias de gestión, liquidación, inspección y recaudación, sin perjuicio de 
las delegaciones y demás fórmulas de colaboración que puedan establecerse con otras 
Administraciones Públicas.

Artículo 25.  Régimen presupuestario y contable.
1. El Consejo Comarcal aprobará anualmente un presupuesto, en el que se incluirán 

todas sus previsiones económicas para el ejercicio, tanto ordinarias como de inversión.
2. Dicho presupuesto se ajustará, en cuanto a su estructura y normas de formación, a las 

aplicables con carácter general a las Entidades Locales. Durante el período de exposición al 
público, los Ayuntamientos miembros de la comarca podrán presentar también 
reclamaciones y sugerencias.

3. En el caso de que el presupuesto de la comarca se liquidase con superávit, podrá 
destinarse a la mejora de sus instalaciones y actividades.
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4. Si el remanente excediera de las previsiones para dichas mejoras, podrá acordarse su 
destino, en todo o en parte, a minorar las aportaciones de los Ayuntamientos miembros a los 
presupuestos de la comarca, en la proporción que corresponda al importe de los mismos.

5. El régimen financiero, presupuestario, de intervención y contabilidad de la comarca del 
Alto Gállego será el establecido en la legislación de régimen local.

Artículo 26.  Patrimonio.
El patrimonio de la comarca estará integrado por toda clase de bienes, derechos y 

acciones que legítimamente adquiera, bien a su constitución o con posterioridad. A tal 
efecto, deberá formarse un inventario, de conformidad con las disposiciones aplicables en 
general a las Entidades Locales.

Artículo 27.  Aportaciones municipales y obligatoriedad.
1. Las aportaciones municipales, cuya cuantía global se fijará con arreglo al Presupuesto 

aprobado por el Consejo Comarcal, se distribuirán entre los municipios que la integran en 
función del número de habitantes y, en el caso de existir servicios de utilización potestativa, 
en función de los servicios prestados por la comarca a cada municipio.

2. Las aportaciones a la comarca tendrán la consideración de pagos obligatorios para los 
municipios integrantes de la misma. Dichas aportaciones se realizarán en la forma y plazos 
que determine el Consejo Comarcal.

3. Si algún municipio se retrasara en el pago de su cuota por plazo superior a un 
trimestre, el Presidente le requerirá su pago en un plazo de veinte días. Transcurrido dicho 
plazo sin haberla hecho efectiva, el Presidente podrá solicitar de los órganos de la 
Administración Central, Autonómica o Provincial, la retención de las cuotas pendientes con 
cargo a las transferencias de carácter incondicionado y no finalista que tuviere reconocidas 
el Ayuntamiento deudor para su entrega a la comarca. Esta retención se considerará 
autorizada por los Ayuntamientos, siempre que se acompañe la certificación reglamentaria 
de descubierto.

Disposición adicional primera.  Alteración de términos municipales.
La alteración de los términos municipales de alguno de los municipios integrantes de la 

comarca supondrá, en su caso, la modificación paralela de los límites de la comarca sin 
necesidad de la modificación de la presente Ley.

Disposición adicional segunda.  Nombramiento de una Comisión Gestora y cese del 
Alcalde y de los Concejales del municipio.

Cuando como consecuencia de una alteración de términos municipales o de otras 
causas previstas en la legislación de régimen local se designe una Comisión Gestora en 
algún municipio de la comarca y cese el Alcalde y los Concejales del mismo, éstos perderán 
la condición de Consejeros comarcales, cubriéndose su vacante con los suplentes por su 
orden.

Disposición adicional tercera.  Registros.
Los Registros de las diversas Entidades Locales integrantes de la comarca tendrán la 

consideración de Registros delegados del general de la comarca a los efectos de entrada, 
salida y presentación de documentos.

Disposición adicional cuarta.  Modificaciones en el censo.
Si se produjeran variaciones en el censo de los municipios que supusieran modificar el 

número de Consejeros conforme a lo dispuesto con carácter general para la comarca en la 
legislación comarcal, dicha modificación se aplicará en la elección y constitución del 
siguiente Consejo Comarcal sin que sea precisa la modificación expresa de la presente Ley.
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Disposición adicional quinta.  Transferencias del Plan provincial de obras y servicios.
El Gobierno de Aragón impulsará el proceso de transferencias, en el contexto de las 

Comisiones Mixtas creadas al efecto, a fin de que la comarca del Alto Gállego pueda asumir 
la gestión del Plan provincial de obras y servicios de la Diputación Provincial de Huesca en 
su ámbito territorial y en la cuantía económica porcentual correspondiente.

Disposición adicional sexta.  Mancomunidad.
1. La asunción por la comarca del Alto Gállego de sus competencias propias en los 

distintos sectores de la acción pública, conforme a lo previsto en el artículo 5 de esta Ley, 
llevará consigo que la comarca suceda a la mancomunidad de interés comarcal del Alto 
Gállego, entendiéndose modificada la naturaleza jurídica de la entidad gestora de las 
competencias de que se trate. En consecuencia, se procederá al traspaso por la 
mancomunidad a favor de la comarca de las correspondientes funciones y servicios y de los 
medios adscritos a su gestión, entendiéndose incluidos entre ellos las transferencias para 
gastos corrientes e inversiones concedidas por el Gobierno de Aragón y otras 
Administraciones para la financiación de los servicios mancomunados.

2. La comarca del Alto Gállego y la mancomunidad del Alto Gállego procederán a 
concretar los términos y el momento de los traspasos a los que se refiere el apartado 1 de la 
presente disposición, de modo que la disolución y liquidación de la mancomunidad por 
conclusión de su objeto garantice la continuidad en la prestación de los servicios.

Disposición transitoria primera.  Primera elección de los Consejeros comarcales y 
constitución del Consejo Comarcal.

1. La Junta Electoral de Aragón procederá, en el plazo máximo de un mes tras la entrada 
en vigor de esta Ley, a realizar las actuaciones previstas en su artículo 12, tomando como 
referencia los resultados de las últimas elecciones municipales celebradas en los municipios 
integrados en la comarca.

2. El Consejo Comarcal se constituirá en sesión pública en la capital de la comarca el 
decimoquinto día hábil posterior al acto de proclamación de los miembros electos. A tal fin se 
constituirá una Mesa de Edad integrada por los Consejeros de mayor y menor edad 
presentes en el acto, actuando como Secretario el que lo sea del Ayuntamiento de la 
capitalidad.

Disposición transitoria segunda.  Comisiones Mixtas de Transferencias.
Al objeto de preparar la transferencia o delegación de funciones y servicios a la comarca 

de Alto Gállego, dentro del mes siguiente a la constitución del Consejo Comarcal, se creará, 
por Decreto del Gobierno de Aragón, una Comisión Paritaria con representantes de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y de la comarca. Esta Comisión 
elaborará los calendarios y contenido de transferencias y delegaciones, así como las 
propuestas de traspasos y medios que deba recibir la comarca del Alto Gállego. Asimismo, 
en igual plazo y con los mismos fines, se constituirá la Comisión de Transferencias entre la 
Diputación Provincial de Huesca y la comarca del Alto Gállego.

Disposición final primera.  Legislación supletoria.
En lo no previsto en la presente Ley, será de aplicación lo establecido en las leyes y 

reglamentos aragoneses sobre Administración Local.

Disposición final segunda.  Habilitación de desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones reglamentarias precisas 

para el desarrollo de la presente Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día 27 de agosto de 2001.
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§ 44

Ley 14/2001, de 2 de julio, de Creación de la Comarca de Tarazona y 
el Moncayo

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 86, de 20 de julio de 2001

«BOE» núm. 189, de 8 de agosto de 2001
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2001-15559

En nombre del Rey, y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
El artículo 5 del Estatuto de Autonomía de Aragón prevé que una Ley de las Cortes de 

Aragón podrá ordenar la constitución y regulación de las comarcas.
En desarrollo de esa previsión estatutaria, la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, de 

Comarcalización de Aragón, regula la comarca como entidad local y nuevo nivel de 
administración pública en que puede estructurarse la organización territorial de Aragón.

Dicha Ley establece las normas generales a las que se ajustará la organización 
comarcal y dispone que la creación de cada comarca se realizará por Ley de las Cortes de 
Aragón, partiendo de la iniciativa adoptada por los municipios que hayan de integrarla o por 
una mancomunidad de interés comarcal.

Por otra parte, la Ley 8/1996, de 2 de diciembre, de Delimitación Comarcal de Aragón, 
estableció los municipios que integran cada una de las comarcas.

En aplicación de las normas citadas, la Mancomunidad «Comarca de Tarazona y 
Moncayo», declarada de interés comarcal por Decreto 91/1993, de 28 de julio, adoptó, con 
los requisitos establecidos en el artículo 6.1.b) de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, el 
acuerdo de iniciativa de creación de la Comarca de Tarazona y el Moncayo.

Esta iniciativa ha sido apoyada por todos los municipios integrantes de la Delimitación 
Comarcal del Somontano del Moncayo, prevista en el anexo de la Ley de Delimitación 
Comarcal como comarca número 12, mediante acuerdo del pleno de sus Ayuntamientos 
adoptado con el quórum legalmente previsto.

Dichos municipios son: Alcalá de Moncayo, Añón de Moncayo, El Buste, Los Fayos, 
Grisel, Litago, Lituénigo, Malón, Novallas, San Martín de la Virgen del Moncayo, Santa Cruz 
de Moncayo, Tarazona, Torrelas, Trasmoz, Vera de Moncayo y Vierlas.

Su iniciativa se basa en un estudio documentado que justifica la creación de la Comarca 
de Tarazona y el Moncayo en base a la existencia de vínculos territoriales, históricos, 
económicos, sociales y culturales entre los municipios que la forman, en la conveniencia de 
la gestión supramunicipal de los servicios que van a prestar y en su viabilidad económica. 
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Dichos vínculos se forjaron sobre el territorio nororiental del Moncayo, anudados en la ciudad 
de Tarazona, que ha centralizado históricamente la vida socioeconómica y cultural de este 
territorio hasta su positiva experiencia como mancomunidad.

El Gobierno de Aragón, por acuerdo de 11 de julio de 2000, resolvió favorablemente 
sobre la procedencia y viabilidad de la Comarca de Tarazona y el Moncayo, de acuerdo con 
los datos y estudios contenidos en la documentación aportada por los Ayuntamientos 
promotores de la iniciativa. Redactado el correspondiente anteproyecto de Ley, fue sometido 
a información pública por plazo de cuatro meses.

La Ley crea la Comarca de Tarazona y el Moncayo, como entidad local territorial y regula 
dentro del marco establecido por la Ley de Comarcalización de Aragón, sus aspectos 
peculiares: Su denominación, capitalidad, competencias, organización, régimen de 
funcionamiento, personal y Hacienda comarcal.

La denominación que, en la Ley 8/1996, de Delimitación Comarcal de Aragón, figuraba 
para esta comarca era la de Somontano del Moncayo; sin embargo, en la Ley, y según lo 
establecido en los artículos 4.3 y 6.2.a) de la Ley 10/1993, de Comarcalización de Aragón, 
se denomina a la comarca Tarazona y el Moncayo, tal y como se recogía y justificaba en el 
estudio documentado, por adecuarse mejor a la denominación histórica del territorio y 
considerar que no todos los municipios integrados están situados en el Somontano del 
Moncayo.

En cuanto a las competencias propias se le atribuye una amplia lista de materias en las 
que podrá desempeñar funciones, previendo que la determinación de los traspasos de 
servicios y medios se efectúe a través de las correspondientes comisiones mixtas.

En las normas relativas a organización se fija el número de miembros del Consejo 
Comarcal, con arreglo a la población de la comarca, se completa la regulación de su 
elección, se fija el número de Vicepresidentes y se prevé la existencia de una Comisión 
Consultiva integrada por todos los Alcaldes de las Entidades Locales de la Comarca.

En relación con el personal se contempla la figura del Gerente, con funciones de gestión 
e impulso de los servicios.

Entre los preceptos relativos a la Hacienda comarcal, se enumeran sus ingresos, las 
aportaciones municipales y su régimen presupuestario y contable.

En definitiva, la Ley configura la nueva entidad local que se crea con atención a sus 
peculiaridades e intereses, haciendo posible la institucionalización de la comarca de 
Tarazona y el Moncayo, como entidad supramunicipal que ha de dar respuesta a las 
necesidades actuales de gestión de servicios públicos y servir de nivel adecuado para la 
descentralización de competencias por parte de la provincia y de la Comunidad Autónoma, 
acercando la responsabilidad de su gestión a sus destinatarios.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Creación y denominación.
1. Se crea la Comarca de Tarazona y el Moncayo, integrada por los municipios de Alcalá 

de Moncayo, Añón de Moncayo, El Buste, Los Fayos, Grisel, Litago, Lituénigo, Malón, 
Novallas, San Martín de la Virgen del Moncayo, Santa Cruz de Moncayo, Tarazona, 
Torrellas, Trasmoz, Vera de Moncayo y Vierlas.

2. El territorio de la comarca es el constituido por el conjunto de los términos de los 
municipios que la integran.

Artículo 2.  Capitalidad.
1. La Comarca de Tarazona y el Moncayo tiene su capitalidad en el municipio de 

Tarazona, donde tendrán su sede oficial los órganos de gobierno de la misma.
2. Sin perjuicio de lo anterior, los servicios que preste la comarca podrán establecerse en 

cualquier lugar dentro de los límites del territorio comarcal.
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Artículo 3.  Personalidad y potestades.
1. La Comarca de Tarazona y el Moncayo, como entidad local territorial, tiene 

personalidad jurídica propia y goza de capacidad y autonomía para el cumplimiento de sus 
fines.

2. En el ejercicio de sus competencias, corresponden a la Comarca de Tarazona y el 
Moncayo todas las potestades y prerrogativas reconocidas a la comarca en la legislación 
aragonesa.

CAPÍTULO II
Competencias

Artículo 4.  Competencias de la comarca.
1. La Comarca de Tarazona y el Moncayo tendrá a su cargo la ejecución de obras, la 

prestación de servicios y la gestión de actividades de carácter supramunicipal, cooperando 
con los municipios que la integran en el cumplimiento de sus fines propios.

2. Asimismo, la Comarca de Tarazona y el Moncayo representará los intereses de la 
población y del territorio comprendido dentro de la delimitación comarcal, en defensa de la 
solidaridad y del equilibrio dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 5.  Competencias propias.
1. La Comarca de Tarazona y el Moncayo podrá ejercer competencias en las siguientes 

materias:
a) Ordenación del territorio y urbanismo.
b) Transportes.
c) Protección del medio ambiente.
d) Servicios de recogida y tratamiento de residuos sólidos.
e) Salubridad pública.
f) Sanidad.
g) Acción social.
h) Agricultura, ganadería y montes.
i) Cultura.
j) Patrimonio cultural.
k) Tradiciones populares.
l) Deportes.
m) Promoción del turismo.
n) Artesanía.
ñ) Protección de los consumidores y usuarios.
o) Energía y promoción industrial.
p) Ferias y mercados comarcales.
q) Protección civil y prevención y extinción de incendios.
r) Aquellas otras que con posterioridad a la presente Ley pudieran ser ejercidas en el 

futuro por las comarcas, conforme a la legislación sectorial correspondiente.
2. Igualmente, la comarca podrá ejercer la iniciativa pública para la realización de 

actividades económicas de interés comarcal y participará, en su caso, en la elaboración de 
los programas de ordenación y promoción de recursos agrarios de montaña y en la gestión 
de obras de infraestructura y de servicios públicos básicos que en ellos se incluyan.

Artículo 6.  Asistencia y cooperación con los municipios.
1. La Comarca de Tarazona y el Moncayo deberá crear un servicio de cooperación y 

asistencia dirigido a prestar asesoramiento a los municipios que lo soliciten en las materias 
jurídico-administrativa, económica, financiera y técnica.

2. Igualmente, cooperará con los municipios que la integran estableciendo y prestando 
los servicios mínimos obligatorios que resultasen de imposible o muy difícil cumplimiento, en 
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los supuestos previstos en la legislación aragonesa sobre Administración Local. Con tal fin, 
el acuerdo de dispensa fijará las condiciones y aportaciones económicas que procedan.

3. La Comarca de Tarazona y el Moncayo deberá prestar las funciones correspondientes 
al puesto de Secretaría-Intervención en los supuestos previstos en la legislación aragonesa 
sobre comarcalización. En este caso, la sede administrativa estable del puesto de trabajo 
radicará en las oficinas comarcales correspondientes, sin perjuicio de que se asegure la 
comunicación entre dichas oficinas y el municipio exento por medios telefónicos y otros 
sistemas de telecomunicación, así como la asistencia del personal habilitado necesario a las 
sesiones municipales y a aquellos otros actos en que así sea preciso por su importancia o la 
especial necesidad de asesoramiento jurídico y técnico.

Artículo 7.  Competencias transferidas y delegadas.
1. La Comarca de Tarazona y el Moncayo podrá asumir competencias transferidas o 

delegadas de la Administración de la Comunidad Autónoma, de la provincia de Zaragoza y 
de los municipios que la integran, siempre que con ello se mejore la eficacia de la gestión 
pública, con el alcance, contenido y condiciones establecidas en la legislación aragonesa 
sobre Administración Local.

2. En todo caso, en la transferencia o delegación de competencias se estará a lo previsto 
en el artículo

9.4 de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de Aragón, tanto en lo 
relativo a los medios precisos para su ejercicio como a la aceptación expresa por parte del 
Consejo Comarcal.

Artículo 8.  Encomienda de gestión.
1. La Comarca de Tarazona y el Moncayo, a través de la encomienda de la gestión 

ordinaria de determinados servicios, podrá realizar funciones ejecutivas correspondientes a 
competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma y de la provincia de 
Zaragoza, previa la tramitación procedente, cuando por sus características no requieran 
unidad de gestión ni su ejercicio directo.

2. Igualmente, a través de la encomienda de la gestión ordinaria de determinados 
servicios, uno o varios municipios podrán realizar funciones ejecutivas correspondientes a 
competencias de la comarca cuando suponga una mejora en su prestación.

Artículo 9.  Ejercicio de las competencias.
1. Los acuerdos y resoluciones que adopten los órganos de gobierno de la Comarca de 

Tarazona y el Moncayo, en el ejercicio de sus competencias, obligarán tanto a los 
Ayuntamientos que la integran como a las personas físicas y jurídicas a quienes puedan 
afectar.

2. La Comarca de Tarazona y el Moncayo podrá utilizar para el desarrollo de sus fines 
cualquiera de las formas y medios de actuación previstos en el ordenamiento jurídico 
vigente.

3. En los casos en que la prestación de los servicios así lo requiera, el Consejo Comarcal 
aprobará el correspondiente Reglamento en que se recoja su normativa específica.

CAPÍTULO III
Organización comarcal

Artículo 10.  Órganos.
1. Son órganos de la comarca:
a) El Consejo Comarcal.
b) El Presidente.
c) Los Vicepresidentes.
d) La Comisión de Gobierno.
e) La Comisión Especial de Cuentas.
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2. El Consejo Comarcal, mediante la aprobación por mayoría absoluta del Reglamento 
Orgánico Comarcal, podrá regular los órganos complementarios que considere necesarios, 
la estructura administrativa del ente comarcal y las relaciones entre los órganos comarcales 
y los municipios respectivos.

3. En todo caso, existirá una Comisión Consultiva integrada por todos los Alcaldes de las 
Entidades Locales de la comarca, que se reunirá, al menos, dos veces al año para conocer 
el presupuesto y el programa de actuación comarcal, así como cualquier otra cuestión que 
por su relevancia se considere conveniente someter a su conocimiento, a propuesta del 
Consejo o del Presidente.

Artículo 11.  Consejo Comarcal.
1. El gobierno y la administración de la Comarca de Tarazona y el Moncayo 

corresponderán al Consejo Comarcal, integrado por el Presidente y los Consejeros.
2. El número de miembros del Consejo Comarcal es de veinticinco.

Artículo 12.  Elección y proclamación de los Consejeros.
1. Una vez realizada la asignación de puestos conforme a lo dispuesto en la legislación 

aragonesa sobre comarcalización, la Junta Electoral competente convocará separadamente, 
dentro de los cinco días siguientes, a todos los concejales de los respectivos partidos 
políticos, coaliciones, federaciones y agrupaciones que hayan obtenido puestos en el 
Consejo Comarcal para que designen de entre ellos a las personas que hayan de ser 
proclamadas miembros y, además, los suplentes que hayan de ocupar las vacantes 
eventuales, en número mínimo de cinco, o igual al número de candidatos, si los puestos que 
corresponden no llegan a esta cifra.

2. Ningún partido, coalición, federación o agrupación podrá designar a más de un tercio 
de los miembros que le correspondan en el Consejo Comarcal entre concejales que sean del 
mismo municipio, salvo los casos en que ello impida ocupar todos los puestos que le 
correspondan.

3. Una vez efectuada la elección, la Junta Electoral proclamará a los miembros del 
Consejo Comarcal electos y a los suplentes, entregará las correspondientes credenciales y 
enviará al Consejo Comarcal la certificación acreditativa. La composición del mismo se hará 
pública en los tablones de anuncios de los municipios de la comarca y en el «Boletín Oficial 
de Aragón».

4. En caso de muerte, incapacidad o incompatibilidad de un Consejero comarcal o de 
renuncia a su condición, la vacante se ocupará mediante uno de los suplentes, siguiendo el 
orden establecido entre ellos. Si no es posible ocupar alguna vacante porque los suplentes 
designados ya han pasado a ocupar vacantes anteriores, deberá procederse a una nueva 
elección de Consejeros comarcales, de conformidad con el procedimiento establecido en el 
apartado 1.

Artículo 13.  Estatuto de los Consejeros comarcales.
1. Los cargos de Presidente y de Consejeros de la comarca serán gratuitos, sin perjuicio 

de la percepción de las indemnizaciones por razón del servicio que pueda fijar el Consejo 
Comarcal en concepto de dietas y gastos de desplazamiento.

2. Cuando el ejercicio de los cargos requiera la dedicación exclusiva o especial de los 
miembros del Consejo Comarcal, se estará a lo dispuesto en la normativa aragonesa sobre 
Administración Local.

Artículo 14.  Elección del Presidente.
1. El Presidente de la comarca será elegido de entre los miembros del Consejo Comarcal 

en la misma sesión constitutiva, por mayoría absoluta de votos en primera votación y por 
mayoría simple en segunda votación. En caso de empate, se procederá a una tercera 
votación, y, si en la misma se produce nuevamente empate, será elegido el candidato de la 
lista con más Consejeros. Si las listas tienen el mismo número de Consejeros, será elegido 
el candidato de la lista con un número mayor de concejales de la comarca. Si vuelve a 
producirse empate, será elegido el candidato de la lista que mayor número de votos hubiera 
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obtenido en las últimas elecciones dentro de la comarca, y, de persistir el empate, se 
dilucidará por sorteo.

2. El Presidente podrá ser destituido del cargo mediante moción de censura, de forma 
análoga a lo previsto en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General para los municipios. 
A estos efectos, podrán ser candidatos al cargo de Presidente todos los Consejeros.

3. El Presidente podrá plantear al Consejo Comarcal la cuestión de confianza en los 
términos previstos en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

Artículo 15.  Competencias del Presidente y del Consejo Comarcal.
1. El Consejo Comarcal y su Presidente ejercerán sus atribuciones y ajustarán su 

funcionamiento a las normas relativas al Pleno del Ayuntamiento y al Alcalde contenidas en 
la legislación de Régimen Local y en las leyes de carácter sectorial.

2. No obstante, corresponderá al Consejo Comarcal la aprobación de las bases de las 
pruebas para la selección del personal y para los concursos de provisión de puestos de 
trabajo.

Artículo 16.  Vicepresidentes.
1. Los Vicepresidentes, hasta un máximo de tres, serán libremente nombrados y cesados 

por el Presidente entre los Consejeros comarcales. El estatuto general de los 
Vicepresidentes será determinado por el Reglamento Orgánico.

2. Los Vicepresidentes sustituirán por su orden al Presidente en caso de vacante, 
ausencia o enfermedad y ejercerán aquellas atribuciones que el Presidente expresamente 
les delegue.

Artículo 17.  Comisión de Gobierno.
La Comisión de Gobierno estará integrada por el Presidente y un número de Consejeros 

no superior a un tercio del número legal de los mismos, nombrados y separados libremente 
por aquél dando cuenta al Consejo. En todo caso, los Vicepresidentes formarán parte del 
tercio referido. Corresponderá a dicha Comisión la asistencia al Presidente así como 
aquellas atribuciones que determine el Reglamento Orgánico Comarcal o le deleguen el 
Consejo y el Presidente, ajustando su funcionamiento a las normas relativas a la Comisión 
de Gobierno del Ayuntamiento contenidas en la legislación de Régimen Local.

Artículo 18.  Comisión Especial de Cuentas.
La Comisión Especial de Cuentas, constituida por miembros de todos los grupos 

políticos integrantes del
Consejo Comarcal, informará las cuentas anuales de la comarca, antes de ser 

aprobadas por el Consejo Comarcal.

CAPÍTULO IV
Régimen de funcionamiento

Artículo 19.  Principios generales.
El régimen de funcionamiento y el procedimiento de adopción de acuerdos de los 

órganos comarcales será el establecido en la legislación de Régimen Local.

Artículo 20.  Sesiones.
1. El Consejo Comarcal celebrará una sesión ordinaria cada dos meses y se reunirá con 

carácter extraordinario siempre que sea convocado por el Presidente, por propia iniciativa o 
a propuesta de la cuarta parte de sus miembros. En el caso de solicitud de convocatoria, la 
celebración de la misma no podrá demorarse por más de quince días hábiles desde que 
haya sido solicitada.
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2. Respecto de la convocatoria, desarrollo de las sesiones, adopción de acuerdos, 
quórum de constitución y votaciones, se estará a lo dispuesto por las leyes y reglamentos de 
Régimen Local.

CAPÍTULO V
Personal

Artículo 21.  Principios generales.
1. La estructura y régimen jurídico del personal al servicio de la comarca se regirá por la 

legislación básica del Estado y la normativa aragonesa sobre Administración Local.
2. Corresponde al Consejo Comarcal la aprobación de la plantilla de su personal 

conforme a las dotaciones presupuestarias correspondientes.
3. En todo caso, la selección del personal se llevará a cabo de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 32.2 de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de Aragón.

Artículo 22.  Funcionarios con habilitación de carácter nacional.
1. Son funciones públicas necesarias cuya responsabilidad está reservada a funcionarios 

con habilitación de carácter nacional:
a) La de Secretaría comprensiva de la fe pública y asesoramiento legal preceptivo.
b) El control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria y 

la contabilidad, tesorería y recaudación.
2. Las plazas, cuya clasificación se solicitará al Gobierno de Aragón, serán provistas 

mediante concurso de méritos.

Artículo 23.  Gerente comarcal.
Si las necesidades funcionales de la comarca lo aconsejan, podrá crearse un puesto de 

trabajo denominado Gerente, al que corresponderá la gestión técnica y ejecutiva, así como 
el impulso de los servicios de la misma.

CAPÍTULO VI
Hacienda comarcal

Artículo 24.  Ingresos.
1. La Hacienda de la Comarca de Tarazona y el Moncayo estará constituida por los 

siguientes recursos:
a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y los demás de Derecho privado.
b) Tasas y precios públicos por la prestación de servicios o realización de actividades de 

su competencia.
c) Contribuciones especiales.
d) Las subvenciones y demás ingresos de Derecho público.
e) Transferencias de la Comunidad Autónoma y de la provincia en concepto de:
Participación en sus ingresos sin carácter finalista.
Traspasos de medios en virtud de redistribución legal.
Transferencias o delegación de competencias.
f) Aportaciones de los municipios que la integran.
g) Los procedentes de operaciones de crédito.
h) El producto de las multas y sanciones impuestas en el ámbito de sus competencias.
i) Cualesquiera otros que resulten establecidos mediante Ley.
2. El Pleno del Consejo Comarcal establecerá los criterios para determinar las 

aportaciones de los municipios. Dichas aportaciones, que se revisarán anualmente, serán, 
en todo caso, proporcionales al número de habitantes y al aprovechamiento de los servicios 
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que la comarca preste, sin perjuicio de que puedan introducirse índices correctores como el 
nivel de renta y riqueza de los municipios.

3. Los municipios que integran la Comarca de Tarazona y el Moncayo podrán delegar en 
la misma sus facultades tributarias de gestión, liquidación, inspección y recaudación, sin 
perjuicio de las delegaciones y demás fórmulas de colaboración que puedan establecerse 
con otras administraciones públicas.

Artículo 25.  Régimen presupuestario y contable.
1. El Consejo Comarcal aprobará anualmente un Presupuesto, en el que se incluirán 

todas sus previsiones económicas para el ejercicio, tanto ordinarias como de inversión.
2. Dicho presupuesto se ajustará, en cuanto a su estructura y normas de formación, a las 

aplicables con carácter general a las Entidades Locales. Durante el período de exposición al 
público, los Ayuntamientos miembros de la comarca podrán presentar también 
reclamaciones y sugerencias.

3. En el caso de que el presupuesto de la comarca se liquidase con superávit, podrá 
destinarse a la mejora de sus instalaciones y actividades.

4. Si el remanente excediera de las previsiones para dichas mejoras, podrá acordarse su 
destino, en todo o en parte, a minorar las aportaciones de los Ayuntamientos miembros a los 
presupuestos de la comarca, en la proporción que corresponda al importe de los mismos.

5. El régimen financiero, presupuestario, de intervención y contabilidad de la Comarca de 
Tarazona y el Moncayo, será el establecido en la legislación de régimen local.

Artículo 26.  Patrimonio.
El patrimonio de la comarca estará integrado por toda clase de bienes, derechos y 

acciones que legítimamente adquiera, bien a su constitución o con posterioridad. A tal 
efecto, deberá formarse un inventario, de conformidad con las disposiciones aplicables en 
general a las Entidades Locales.

Artículo 27.  Aportaciones municipales y obligatoriedad.
1. Las aportaciones municipales, cuya cuantía global se fijará con arreglo al Presupuesto 

aprobado por el Consejo Comarcal, se distribuirán entre los municipios que la integran en 
función del número de habitantes y, en el caso de existir servicios de utilización potestativa, 
en función de los servicios prestados por la comarca a cada municipio.

2. Las aportaciones a la comarca tendrán la consideración de pagos obligatorios para los 
municipios integrantes de la misma. Dichas aportaciones se realizarán en la forma y plazos 
que determine el Consejo Comarcal.

3. Si algún municipio se retrasara en el pago de su cuota por plazo superior a un 
trimestre, el Presidente le requerirá su pago en un plazo de veinte días. Transcurrido dicho 
plazo sin haberla hecho efectiva, el Presidente podrá solicitar de los órganos de la 
Administración central, autonómica o provincial, la retención de las cuotas pendientes con 
cargo a las transferencias de carácter incondicionado y no finalista que tuviere reconocidas 
el Ayuntamiento deudor para su entrega a la comarca. Esta retención se considerará 
autorizada por los Ayuntamientos, siempre que se acompañe la certificación reglamentaria 
de descubierto.

Disposición adicional primera.  Alteración de términos municipales.
La alteración de los términos municipales de alguno de los municipios integrantes de la 

comarca supondrá, en su caso, la modificación paralela de los límites de la comarca sin 
necesidad de la modificación de la presente Ley.

Disposición adicional segunda.  Nombramiento de una Comisión Gestora y cese de 
Alcalde y de los concejales del municipio.

Cuando como consecuencia de una alteración de términos municipales o de otras 
causas previstas en la legislación de régimen local se designe una Comisión Gestora en 
algún municipio de la comarca y cese el Alcalde y los concejales del mismo, éstos perderán 
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la condición de Consejeros Comarcales, cubriéndose su vacante con los suplentes por su 
orden.

Disposición adicional tercera.  Registros.
Los registros de las diversas Entidades Locales integrantes de la comarca tendrán la 

consideración de Registros delegados del general de la comarca a los efectos de entrada, 
salida y presentación de documentos.

Disposición adicional cuarta.  Modificaciones en el censo.
Si se produjeran variaciones en el censo de los municipios que supusieran modificar el 

número de Consejeros conforme a lo dispuesto con carácter general para la comarca en la 
legislación aragonesa, dicha modificación se aplicará en la elección y constitución del 
siguiente Consejo Comarcal sin que sea precisa la modificación expresa de la presente Ley.

Disposición adicional quinta.  Transferencia del Plan provincial de obras y servicios.
El Gobierno de Aragón impulsará el proceso de transferencias en el contexto de las 

comisiones mixtas creadas al efecto, a fin de que la Comarca de Tarazona y el Moncayo 
pueda asumir la gestión del Plan provincial de obras y servicios de la Diputación Provincial 
de Zaragoza en su ámbito territorial y en la cuantía económica porcentual correspondiente.

Disposición adicional sexta.  Mancomunidad.
1. La asunción por la Comarca de Tarazona y el Moncayo de sus competencias propias 

en los distintos sectores de la acción pública, conforme a lo previsto en el artículo 5 de esta 
Ley, llevará consigo que la comarca suceda a la Mancomunidad de interés comarcal 
intermunicipal Comarca de Tarazona y Moncayo, entendiéndose modificada la naturaleza 
jurídica de la entidad gestora de las competencias de que se trate. En consecuencia, se 
procederá al traspaso por la mancomunidad a favor de la comarca de las correspondientes 
funciones y servicios y de los medios adscritos a su gestión, entendiéndose incluidos entre 
ellos las transferencias para gastos corrientes e inversiones concedidas por el Gobierno de 
Aragón y otras administraciones para la financiación de los servicios mancomunados.

2. La Comarca de Tarazona y el Moncayo y la mancomunidad intermunicipal Comarca de 
Tarazona y Moncayo, que coinciden exactamente en su ámbito territorial, procederán, tal y 
como se establece en el artículo 14 de la Ley de Comarcalización de Aragón, a concretar los 
términos y el momento de los traspasos a los que se refiere el apartado 1 de la presente 
disposición, de modo que la disolución y liquidación de la mancomunidad por conclusión de 
su objeto garantice la continuidad en la prestación de los servicios.

Disposición transitoria primera.  Primera elección de los Consejeros comarcales y 
constitución del Consejo Comarcal.

1. La Junta Electoral de Aragón procederá, en el plazo máximo de un mes tras la entrada 
en vigor de esta Ley, a realizar las actuaciones previstas en su artículo 12, tomando como 
referencia los resultados de las últimas elecciones municipales celebradas en los municipios 
integrados en la comarca.

2. El Consejo Comarcal se constituirá en sesión pública en la capital de la comarca el 
decimoquinto día hábil posterior al acto de proclamación de los miembros electos. A tal fin se 
constituirá una Mesa de Edad integrada por los Consejeros de mayor y menor edad 
presentes en el acto, actuando como Secretario el que lo sea del Ayuntamiento de la 
capitalidad.

Disposición transitoria segunda.  Comisiones mixtas de transferencias.
Al objeto de preparar la transferencia o delegación de funciones y servicios a la Comarca 

de Tarazona y el Moncayo, dentro del mes siguiente a la constitución del Consejo Comarcal, 
se creará, por Decreto del Gobierno de Aragón, una Comisión Paritaria con representantes 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y de la comarca. Esta Comisión 
elaborará los calendarios y contenido de transferencias y delegaciones, así como las 
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propuestas de traspasos y medios que deba recibir la Comarca de Tarazona y el Moncayo. 
Asimismo, en igual plazo y con los mismos fines, se constituirá la Comisión de 
Transferencias entre la Diputación Provincial de Zaragoza y la Comarca de Tarazona y el 
Moncayo.

Disposición final primera.  Legislación supletoria.
En lo no previsto en la presente Ley, será de aplicación lo establecido en las leyes y 

reglamentos aragoneses sobre Administración Local.

Disposición final segunda.  Habilitación de desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones reglamentarias precisas 

para el desarrollo de la presente Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día 30 de agosto de 2001.
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§ 45

Ley 16/2001, de 29 de octubre, de Creación de la Comarca de 
Valdejalón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 130, de 5 de noviembre de 2001
«BOE» núm. 279, de 21 de noviembre de 2001

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2001-21720

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
El artículo 5 del Estatuto de Autonomía de Aragón prevé que una Ley de las Cortes de 

Aragón podrá ordenar la constitución y regulación de las comarcas.
En desarrollo de esa previsión estatutaria, la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, de 

Comarcalización de Aragón, regula la comarca como entidad local y nuevo nivel de 
Administración Pública en que puede estructurarse la organización territorial de Aragón.

Dicha Ley establece las normas generales a las que se ajustará la organización 
comarcal y dispone que la creación de cada comarca se realizará por Ley de las Cortes de 
Aragón, partiendo de la iniciativa adoptada por los municipios que hayan de integrarla o por 
una mancomunidad de interés comarcal.

Por otra parte, la Ley 8/1996, de 2 de diciembre, de Delimitación Comarcal de Aragón, 
estableció los municipios que integran cada una de las comarcas.

Por último, el artículo 75 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, remite a la Ley de Comarcalización de Aragón la regulación de las mismas.

En aplicación de las normas citadas, un número de municipios integrantes de la 
Delimitación Comarcal de Jalón Medio superior a las dos terceras partes de los que 
aparecen en el anexo de la Ley de Delimitación Comarcal como comarca número 16, y que 
representan más de las dos terceras partes del censo electoral, han ejercido la iniciativa de 
creación de la Comarca de Valdejalón, mediante acuerdo del pleno de sus Ayuntamientos 
adoptado con el quórum legalmente previsto.

Su iniciativa se basa en un estudio documentado que justifica la creación de la Comarca 
de Valdejalón, fundamentada en la existencia de vínculos territoriales (puesto que está 
irrigada por el curso medio del Jalón, lo que ha propiciado una rica vega frutícola 
centralizada en La Almunia de Doña Godina), históricos, económicos, sociales y culturales 
entre los municipios que la forman, en la conveniencia de la gestión supramunicipal de los 
servicios que va a prestar y en su viabilidad económica.
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El Gobierno de Aragón, por Acuerdo de 24 de octubre de 2000, resolvió favorablemente 
sobre la procedencia y viabilidad de la Comarca de Valdejalón, de acuerdo con los datos y 
estudios contenidos en la documentación aportada por los Ayuntamientos promotores de la 
iniciativa.

Por Orden del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales de 2 de 
noviembre de 2000 («Boletín Oficial de Aragón» número 136, del 10), se sometió el 
anteproyecto de Ley a información pública por plazo de cuatro meses.

La Ley crea la Comarca de Valdejalón como entidad local territorial y regula, dentro del 
marco establecido por la Ley de Comarcalización de Aragón, sus aspectos peculiares: Su 
denominación, capitalidad, competencias, organización, régimen de funcionamiento, 
personal y Hacienda comarcal.

Sobre el texto sometido a información pública se han realizado una serie de 
modificaciones por parte de la Dirección General de Administración Local y Política 
Territorial, como consecuencia de la aprobación por las Cortes de Aragón de la Ley 9/2000, 
de 27 de diciembre, de creación de la Comarca del Aranda («Boletín Oficial de Aragón» 
número 156, del 30), motivados por la conveniencia de evitar debates sobre cuestiones ya 
discutidas con ocasión de la aprobación de la primera Ley de creación de una comarca. 
Igualmente se han realizado otras precisiones que ajustan mejor el texto a la legislación 
vigente.

La denominación que, en la Ley 8/1996, de Delimitación Comarcal de Aragón, figura 
para esta comarca era la de "Jalón Medio", sin embargo, en el periodo de información 
pública del anteproyecto de ley, el Ayuntamiento de Épila, en representación de todos los 
municipios de la delimitación comarcal, presentó una alegación en la que se proponía para la 
comarca la denominación de "Valdejalón". La Ley 10/1993, de Comarcalización de Aragón, 
en sus artículos 4.3 y 5.1, permite establecer en la Ley de creación de cada comarca una 
nueva denominación de la misma. Dado que el nombre de Valdejalón ha sido apoyado por 
todos los municipios integrantes de la comarca y que no induce a confusión con el resto de 
las delimitaciones comarcales, se acepta el mismo para denominar la nueva comarca.

En cuanto a las competencias propias se le atribuye una amplia lista de materias en las 
que podrá desempeñar funciones, previendo que la determinación de los traspasos de 
servicios y medios se efectúe a través de las correspondientes Comisiones Mixtas.

En las normas relativas a organización se fija el número de miembros del Consejo 
Comarcal con arreglo a la población de la comarca, se completa la regulación de su 
elección, se fija el número de Vicepresidentes y se prevé la existencia de una Comisión 
Consultiva, integrada por todos los Alcaldes de las entidades locales de la comarca.

En relación con el personal se contempla la figura del Gerente con funciones de gestión 
e impulso de los servicios.

Entre los preceptos relativos a la Hacienda comarcal, se enumeran sus ingresos, las 
aportaciones municipales y su régimen presupuestario y contable.

La asunción de competencias por parte de la comarca que anteriormente tenían 
atribuidas las mancomunidades no hace aconsejable la pervivencia de estas últimas, 
reguladas en el artículo 77 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, cuando exista coincidencia de fines e intereses con los definidos para la comarca. 
No hay que olvidar que la creación de la comarca es consecuencia de una Ley de las Cortes 
de Aragón promovida, en primera instancia, por los municipios de la delimitación comarcal. 
Por ello, esta Ley incluye una disposición que fija los criterios y orientaciones en las 
relaciones de la comarca con las mancomunidades que existan en la delimitación comarcal 
de Jalón Medio.

En definitiva, la Ley configura la nueva entidad local que se crea con atención a sus 
peculiaridades e intereses, haciendo posible la institucionalización de la Comarca de 
Valdejalón, como entidad supramunicipal que ha de dar respuesta a las necesidades 
actuales de gestión de servicios públicos y servir de nivel adecuado para la descentralización 
de competencias por parte de la provincia y de la Comunidad Autónoma, acercando la 
responsabilidad de su gestión a sus destinatarios.
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CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Creación y denominación.
1. Se crea la Comarca de Valdejalón, integrada por los municipios de Almonacid de la 

Sierra, La Almunia de Doña Godina, Alpartir, Bardallur, Calatorao, Chodes, Épila, Lucena de 
Jalón, Lumpiaque, Morata de Jalón, La Muela, Plasencia de Jalón, Ricla, Rueda de Jalón, 
Salillas de Jalón, Santa Cruz de Grío y Urrea de Jalón.

2. El territorio de la comarca es el constituido por el conjunto de los términos de los 
municipios que la integran.

Artículo 2.  Capitalidad.
1. La Comarca de Valdejalón tiene su capitalidad en el municipio de La Almunia de Doña 

Godina, donde tendrán su sede oficial los órganos de gobierno de la misma.
2. Sin perjuicio de lo anterior, los servicios que preste la comarca podrán establecerse en 

cualquier lugar dentro de los límites del territorio comarcal.

Artículo 3.  Personalidad y potestades.
1. La Comarca de Valdejalón, como entidad local territorial, tiene personalidad jurídica 

propia y goza de capacidad y autonomía para el cumplimiento de sus fines.
2. En el ejercicio de sus competencias, corresponden a la Comarca de Valdejalón todas 

las potestades y prerrogativas reconocidas a la comarca en la legislación aragonesa.

CAPÍTULO II
Competencias

Artículo 4.  Competencias de la comarca.
1. La Comarca de Valdejalón tendrá a su cargo la ejecución de obras, la prestación de 

servicios y la gestión de actividades de carácter supramunicipal, cooperando con los 
municipios que la integran en el cumplimiento de sus fines propios.

2. Asimismo, la Comarca de Valdejalón representará los intereses de la población y del 
territorio comprendido dentro de la delimitación comarcal, en defensa de la solidaridad y del 
equilibrio dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 5.  Competencias propias.
1. La Comarca de Valdejalón podrá ejercer competencias en las siguientes materias:
a) Ordenación del territorio y urbanismo b) Transportes.
c) Protección del medio ambiente.
d) Servicios de recogida y tratamiento de residuos sólidos.
e) Salubridad pública.
f) Sanidad.
g) Acción social.
h) Agricultura, ganadería y montes.
i) Cultura.
j) Patrimonio cultural.
k) Tradiciones populares.
l) Deportes.
m) Promoción del turismo.
n) Artesanía.
ñ) Protección de los consumidores y usuarios.
o) Energía y promoción industrial.
p) Ferias y mercados comarcales.
q) Protección civil y prevención y extinción de incendios.
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r) Aquellas otras que con posterioridad a la presente Ley pudieran ser ejercidas en el 
futuro por las comarcas, conforme a la legislación sectorial correspondiente.

2. Igualmente, la comarca podrá ejercer la iniciativa pública para la realización de 
actividades económicas de interés comarcal y participará, en su caso, en la elaboración de 
los programas de ordenación y promoción de recursos agrarios de montaña y en la gestión 
de obras de infraestructura y de servicios públicos básicos que en ellos se incluyan.

Artículo 6.  Asistencia y cooperación con los municipios.
1. La Comarca de Valdejalón creará un servicio de cooperación y asistencia dirigido a 

prestar asesoramiento a los municipios que lo soliciten en las materias jurídico-
administrativa, económica, financiera y técnica.

2. Igualmente, cooperará con los municipios que la integran estableciendo y prestando 
los servicios mínimos obligatorios que resultasen de imposible o muy difícil cumplimiento, en 
los supuestos previstos en la legislación aragonesa sobre Administración Local. Con tal fin, 
el acuerdo de dispensa fijará las condiciones y aportaciones económicas que procedan.

3. La Comarca de Valdejalón prestará las funciones correspondientes al puesto de 
Secretaría-Intervención en los supuestos previstos en la legislación aragonesa sobre 
comarcalización. En ese caso, la sede administrativa estable del puesto de trabajo radicará 
en las oficinas comarcales correspondientes, sin perjuicio de que se asegure la 
comunicación entre dichas oficinas y el municipio exento por medios telefónicos y otros 
sistemas de telecomunicación, así como la asistencia del personal habilitado necesario a las 
sesiones municipales y a aquellos otros actos en que así sea preciso por su importancia o la 
especial necesidad de asesoramiento jurídico y técnico.

Artículo 7.  Competencias transferidas y delegadas.
1. La Comarca de Valdejalón podrá asumir competencias transferidas o delegadas de la 

Administración de la Comunidad Autónoma, de la provincia de Zaragoza y de los municipios 
que la integran, siempre que con ello se mejore la eficacia de la gestión pública, con el 
alcance, contenido y condiciones establecidas en la legislación aragonesa sobre 
Administración Local.

2. En todo caso, en la transferencia o delegación de competencias se estará a lo previsto 
en el artículo 9.4 de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, sobre comarcalización de Aragón, 
tanto en lo relativo a los medios precisos para su ejercicio como a la aceptación expresa por 
parte del Consejo Comarcal.

Artículo 8.  Encomienda de gestión.
1. La Comarca de Valdejalón, a través de la encomienda de la gestión ordinaria de 

determinados servicios, podrá realizar funciones ejecutivas correspondientes a 
competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma y de la provincia de 
Zaragoza, cuando por sus características no requieran unidad de gestión ni su ejercicio 
directo.

2. Igualmente, a través de la encomienda de la gestión ordinaria de determinados 
servicios, uno o varios municipios podrán realizar funciones ejecutivas correspondientes a 
competencias de la comarca cuando suponga una mejora en su prestación.

Artículo 9.  Ejercicio de las competencias.
1. Los acuerdos y resoluciones que adopten los órganos de gobierno de la Comarca de 

Valdejalón, en el ejercicio de sus competencias, obligarán tanto a los Ayuntamientos que la 
integran como a las personas físicas y jurídicas a quienes puedan afectar.

2. La Comarca de Valdejalón podrá utilizar para el desarrollo de sus fines cualquiera de 
las formas y medios de actuación previstos en el ordenamiento jurídico vigente.

3. En los casos en que la prestación de los servicios así lo requiera, el Consejo Comarcal 
aprobará el correspondiente Reglamento en que se recoja su normativa específica.
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CAPÍTULO III
Organización comarcal

Artículo 10.  Órganos.
1. Son órganos de la comarca:
a) El Consejo Comarcal.
b) El Presidente.
c) Los Vicepresidentes.
d) La Comisión de Gobierno.
e) La Comisión Especial de Cuentas.
2. El Consejo Comarcal, mediante la aprobación por mayoría absoluta del Reglamento 

Orgánico Comarcal, podrá regular los órganos complementarios que considere necesarios, 
la estructura administrativa del ente comarcal y las relaciones entre los órganos comarcales 
y los municipios respectivos.

3. En todo caso, existirá una Comisión Consultiva, integrada por todos los Alcaldes de 
las entidades locales de la comarca, que se reunirá, al menos, dos veces al año para 
conocer el presupuesto y el programa de actuación comarcal, así como cualquier otra 
cuestión que por su relevancia se considere conveniente someter a su conocimiento, a 
propuesta del Consejo o del Presidente.

Artículo 11.  Consejo Comarcal.
1. El gobierno y la administración de la Comarca de Valdejalón corresponderán al 

Consejo Comarcal, integrado por el Presidente y los Consejeros.
2. El número de miembros del Consejo Comarcal es de 25.

Artículo 12.  Elección y proclamación de los Consejeros.
1. Una vez realizada la asignación de puestos conforme a lo dispuesto en la legislación 

aragonesa sobre comarcalización, la Junta Electoral competente convocará separadamente, 
dentro de los cinco días siguientes, a todos los Concejales de los respectivos partidos 
políticos, coaliciones, federaciones y agrupaciones que hayan obtenido puestos en el 
Consejo Comarcal para que designen de entre ellos a las personas que hayan de ser 
proclamadas miembros y, además, los suplentes que hayan de ocupar las vacantes 
eventuales, en número mínimo de cinco, o igual al número de candidatos, si los puestos que 
corresponden no llegan a esta cifra.

2. Ningún partido, coalición, federación o agrupación podrá designar a más de un tercio 
de los miembros que le correspondan en el Consejo Comarcal entre Concejales que sean 
del mismo municipio, salvo los casos en que ello impida ocupar todos los puestos que le 
correspondan.

3. Una vez efectuada la elección, la Junta Electoral proclamará a los miembros del 
Consejo Comarcal electos y a los suplentes, entregará las correspondientes credenciales y 
enviará al Consejo Comarcal la certificación acreditativa. La composición del mismo se hará 
pública en los tablones de anuncios de los municipios de la comarca y en el «Boletín Oficial 
de Aragón».

4. En caso de muerte, incapacidad o incompatibilidad de un Consejero comarcal o de 
renuncia a su condición, la vacante se ocupará mediante uno de los suplentes, siguiendo el 
orden establecido entre ellos. Si no es posible ocupar alguna vacante porque los suplentes 
designados ya han pasado a ocupar vacantes anteriores, deberá procederse a una nueva 
elección de Consejeros comarcales, de conformidad con el procedimiento establecido en el 
apartado 1.

Artículo 13.  Estatuto de los Consejeros comarcales.
1. Los cargos de Presidente y de Consejeros de la comarca serán gratuitos, sin perjuicio 

de la percepción de las indemnizaciones que, por razón del servicio, pueda fijar el Consejo 
Comarcal en concepto de dietas y gastos de desplazamiento.
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2. Cuando el ejercicio de los cargos requiera la dedicación exclusiva o especial de los 
miembros del Consejo Comarcal, se estará a lo dispuesto en la normativa aragonesa sobre 
Administración Local.

Artículo 14.  Elección del Presidente.
1. El Presidente de la comarca será elegido de entre los miembros del Consejo Comarcal 

en la misma sesión constitutiva, por mayoría absoluta de votos en primera votación y por 
mayoría simple en segunda votación. En caso de empate, se procederá a una tercera 
votación, y, si en la misma se produce nuevamente empate, será elegido el candidato de la 
lista con más Consejeros. Si las listas tienen el mismo número de Consejeros, será elegido 
el candidato de la lista con un número mayor de Concejales de la comarca. Si vuelve a 
producirse un empate será elegido el candidato de la lista que mayor número de votos 
hubiera obtenido en las últimas elecciones dentro de la comarca, y, de persistir el empate, se 
dilucidará por sorteo.

2. El Presidente podrá ser destituido del cargo mediante moción de censura, de forma 
análoga a lo previsto en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General para los municipios. 
A estos efectos, podrán ser candidatos al cargo de Presidente todos los Consejeros.

3. El Presidente podrá plantear al Consejo Comarcal la cuestión de confianza en los 
términos previstos en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

Artículo 15.  Competencias del Presidente y del Consejo Comarcal.
1. El Consejo Comarcal y su Presidente ejercerán sus atribuciones y ajustarán su 

funcionamiento a las normas relativas al Pleno del Ayuntamiento y al Alcalde contenidas en 
la legislación de régimen local y en las leyes de carácter sectorial.

2. Corresponderá al Consejo Comarcal la aprobación de las bases de las pruebas para 
la selección del personal y para los concursos de provisión de puestos de trabajo.

Artículo 16.  Vicepresidentes.
1. Los Vicepresidentes, hasta un número máximo de cuatro, serán libremente nombrados 

y cesados por el Presidente entre los Consejeros comarcales. El estatuto general de los 
Vicepresidentes será determinado por el Reglamento Orgánico.

2. Los Vicepresidentes sustituirán por su orden al Presidente en caso de vacante, 
ausencia o enfermedad y ejercerán aquellas atribuciones que el Presidente expresamente 
les delegue.

Artículo 17.  Comisión de Gobierno.
1. La Comisión de Gobierno estará integrada por el Presidente, un número de 

Consejeros no superior a un tercio del número legal de los mismos, nombrados y separados 
libremente por aquél, dando cuenta al Consejo. En todo caso, los Vicepresidentes formarán 
parte del tercio referido. Corresponderá a dicha Comisión la asistencia al Presidente así 
como aquellas atribuciones que determine el Reglamento Orgánico Comarcal o le deleguen 
el Consejo y el Presidente, ajustando su funcionamiento a las normas relativas a la Comisión 
de Gobierno del Ayuntamiento contenidas en la legislación de régimen local.

Artículo 18.  Comisión Especial de Cuentas.
La Comisión Especial de Cuentas, constituida por miembros de todos los grupos 

políticos integrantes del Consejo Comarcal, informará las cuentas anuales de la comarca, 
antes de ser aprobadas por el Consejo Comarcal.
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CAPÍTULO IV
Régimen de funcionamiento

Artículo 19.  Principios generales.
El régimen de funcionamiento y el procedimiento de adopción de acuerdos de los 

órganos comarcales será el establecido en la legislación de régimen local.

Artículo 20.  Sesiones.
1. El Consejo Comarcal celebrará una sesión ordinaria cada mes y se reunirá con 

carácter extraordinario siempre que sea convocado por el Presidente, por propia iniciativa o 
a propuesta de la cuarta parte de sus miembros. En el caso de solicitud de convocatoria, la 
celebración de la misma no podrá demorarse por más de quince días hábiles desde que 
haya sido solicitada.

2. Respecto de la convocatoria, desarrollo de las sesiones, adopción de acuerdos, 
quórum de constitución y votaciones, se estará a lo dispuesto por las leyes y reglamentos de 
régimen local.

CAPÍTULO V
Personal

Artículo 21.  Principios generales.
1. La estructura y régimen jurídico del personal al servicio de la comarca se regirá por la 

legislación básica del Estado y la normativa aragonesa sobre Administración Local.
2. Corresponde al Consejo Comarcal la aprobación de la plantilla de su personal 

conforme a las dotaciones presupuestarias correspondientes.
3. En todo caso, la selección del personal se llevará a cabo de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 32.2 de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de Aragón.

Artículo 22.  Funcionarios con habilitación de carácter nacional.
1. Son funciones públicas necesarias cuya responsabilidad está reservada a funcionarios 

con habilitación de carácter nacional:
a) La de Secretaría comprensiva de la fe pública y asesoramiento legal preceptivo, y b) 

El control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria y la 
contabilidad, tesorería y recaudación.

2. Las plazas, cuya clasificación se solicitará al Gobierno de Aragón, serán provistas 
mediante concurso de méritos.

Artículo 23.  Gerente comarcal.
Si las necesidades funcionales de la Comarca lo aconsejan, podrá crearse un puesto de 

trabajo denominado "Gerente", al que corresponderá la gestión técnica y ejecutiva, así como 
el impulso de los servicios de la misma.

CAPÍTULO VI
Hacienda comarcal

Artículo 24.  Ingresos.
1. La Hacienda de la Comarca de Valdejalón estará constituida por los siguientes 

recursos:
a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de derecho privado.
b) Tasas y precios públicos por la prestación de servicios o realización de actividades de 

su competencia.
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c) Contribuciones especiales.
d) Las subvenciones y demás ingresos de derecho público.
e) Transferencias de la Comunidad Autónoma y de la provincia en concepto de:
Participación en sus ingresos sin carácter finalista.
Traspasos de medios en virtud de redistribución legal.
Transferencia o delegación de competencias.
f) Aportaciones de los municipios que la integran.
g) Los procedentes de operaciones de crédito.
h) El producto de las multas y sanciones impuestas en el ámbito de sus competencias.
i) Cualesquiera otros que resulten establecidos mediante Ley.
2. El Pleno del Consejo Comarcal establecerá los criterios para determinar las 

aportaciones de los municipios. Dichas aportaciones, que se revisarán anualmente, serán en 
todo caso proporcionales al número de habitantes y al aprovechamiento de los servicios que 
la comarca preste, sin perjuicio de que puedan introducirse índices correctores como el nivel 
de renta y riqueza de los municipios.

3. Los municipios que integran la Comarca de Valdejalón podrán delegar en la misma 
sus facultades tributarias de gestión, liquidación, inspección y recaudación, sin perjuicio de 
las delegaciones y demás fórmulas de colaboración que puedan establecerse con otras 
Administraciones Públicas.

Artículo 25.  Régimen presupuestario y contable.
1. El Consejo Comarcal aprobará anualmente un presupuesto, en el que se incluirán 

todas sus previsiones económicas para el ejercicio, tanto ordinarias como de inversión.
2. Dicho presupuesto se ajustará, en cuanto a su estructura y normas de formación, a las 

aplicables con carácter general a las entidades locales. Durante el período de exposición al 
público, los Ayuntamientos miembros de la comarca podrán presentar también 
reclamaciones y sugerencias.

3. En el caso de que el presupuesto de la comarca se liquidase con superávit, podrá 
destinarse a la mejora de sus instalaciones y actividades.

4. Si el remanente excediera de las previsiones para dichas mejoras, podrá acordarse su 
destino, en todo o en parte, a minorar las aportaciones de los Ayuntamientos miembros a los 
presupuestos de la comarca, en la proporción que corresponda al importe de las mismas.

5. El régimen financiero, presupuestario, de intervención y contabilidad de la Comarca de 
Valdejalón será el establecido en la legislación de régimen local.

Artículo 26.  Patrimonio.
El patrimonio de la comarca estará integrado por toda clase de bienes, derechos y 

acciones que legítimamente adquiera, bien a su constitución o con posterioridad. A tal 
efecto, deberá formarse un inventario, de conformidad con las disposiciones aplicables en 
general a las entidades locales.

Artículo 27.  Aportaciones municipales y obligatoriedad.
1. Las aportaciones municipales, cuya cuantía global se fijará con arreglo al presupuesto 

aprobado por el Consejo Comarcal, se distribuirán entre los municipios que la integran en 
función del número de habitantes y, en el caso de existir servicios de utilización potestativa, 
en función de los servicios prestados por la comarca a cada municipio.

2. Las aportaciones a la comarca tendrán la consideración de pagos obligatorios para los 
municipios integrantes de la misma. Dichas aportaciones se realizarán en la forma y plazos 
que determine el Consejo Comarcal.

3. Si algún municipio se retrasara en el pago de su cuota por plazo superior a un 
trimestre, el Presidente le requerirá su pago en un plazo de veinte días.

Transcurrido dicho plazo sin haberla hecho efectiva, el Presidente podrá solicitar de los 
órganos de la Administración Central, Autónoma o Provincial la retención de las cuotas 
pendientes con cargo a las transferencias de carácter incondicionado y no finalista que 
tuviere reconocidas el Ayuntamiento deudor para su entrega a la comarca. Esta retención se 
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considerará autorizada por los Ayuntamientos, siempre que se acompañe la certificación 
reglamentaria de descubierto.

Disposición adicional primera.  Alteración de términos municipales.
La alteración de los términos municipales de alguno de los municipios integrantes de la 

comarca supondrá, en su caso, la modificación paralela de los límites de la comarca, sin 
necesidad de modificación de la presente Ley.

Disposición adicional segunda.  Nombramiento de una Comisión Gestora y cese del 
Alcalde y de los Concejales del municipio.

Cuando como consecuencia de una alteración de términos municipales o de otras 
causas previstas en la legislación de régimen local se designe una Comisión Gestora en 
algún municipio de la comarca y cese el Alcalde y los Concejales del mismo, éstos perderán 
la condición de Consejeros comarcales, cubriéndose su vacante con los suplentes por su 
orden.

Disposición adicional tercera.  Registros.
Los Registros de las diversas entidades locales integrantes de la comarca tendrán la 

consideración de Registros Delegados del general de la Comarca a los efectos de entrada, 
salida y presentación de documentos.

Disposición adicional cuarta.  Modificaciones en el censo.
Si se produjeran variaciones en el censo de los municipios que supusieran modificar el 

número de Consejeros conforme a lo dispuesto con carácter general para la comarca en la 
legislación aragonesa, dicha modificación se aplicará en la elección y constitución del 
siguiente Consejo Comarcal, sin que sea precisa la modificación expresa de la presente Ley.

Disposición adicional quinta.  Transferencia o delegación de competencias de las 
provincias.

El Gobierno de Aragón impulsará el proceso de transferencias, en el contexto de las 
Comisiones Mixtas creadas al efecto, a fin de que la Comarca de Valdejalón pueda asumir la 
gestión del Plan Provincial de Obras y servicios de la Diputación Provincial de Zaragoza en 
su ámbito territorial y en la cuantía económica porcentual correspondiente.

Disposición adicional sexta.  Mancomunidades.
1. La asunción por la Comarca de Valdejalón de sus competencias propias en los 

distintos sectores de la acción pública, conforme a lo previsto en el artículo 5 de esta Ley, 
llevará consigo que la comarca suceda a las mancomunidades cuyos fines sean 
coincidentes y estén incluidas en su ámbito territorial, entendiéndose modificada la 
naturaleza jurídica de la entidad gestora de las competencias de que se trate. En 
consecuencia, se procederá al traspaso por las mancomunidades a favor de la comarca de 
las correspondientes funciones y servicios y de los medios adscritos a su gestión, 
entendiéndose incluidos entre ellos las transferencias para gastos corrientes e inversiones 
concedidas por el Gobierno de Aragón y otras Administraciones para la financiación de los 
servicios mancomunados.

2. La Comarca de Valdejalón y las mancomunidades afectadas procederán a concretar 
los términos de los traspasos a los que se refiere el apartado 1 de la presente disposición, de 
modo que la disolución y liquidación de una mancomunidad por conclusión de su objeto, 
cuando procediese, garantice la continuidad en la prestación de los servicios.

Disposición transitoria primera.  Primera elección de los Consejeros comarcales y 
constitución del Consejo Comarcal.

1. La Junta Electoral de Aragón, en la sede de las Cortes de Aragón, procederá, en el 
plazo máximo de un mes tras la entrada en vigor de esta Ley, a realizar las actuaciones 
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previstas en su artículo 12, tomando como referencia los resultados de las últimas 
elecciones municipales celebradas en los municipios integrados en la comarca.

2. El Consejo Comarcal se constituirá en sesión pública en la capital de la comarca el 
decimoquinto día hábil posterior al acto de proclamación de los miembros electos. A tal fin se 
constituirá una Mesa de Edad, integrada por los Consejeros de mayor y menor edad, 
presentes en el acto, actuando como Secretario el que lo sea del Ayuntamiento de la 
capitalidad.

Disposición transitoria segunda.  Comisiones Mixtas de Transferencias.
Al objeto de preparar la transferencia o delegación de funciones y servicios a la Comarca 

de Valdejalón, dentro del mes siguiente a la constitución del Consejo Comarcal, se creará, 
por Decreto del Gobierno de Aragón, una Comisión Paritaria con representantes de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y de la comarca. Esta Comisión 
elaborará los calendarios y contenido de transferencias y delegaciones, así como las 
propuestas de traspasos y medios que deba recibir la Comarca de Valdejalón. Asimismo, en 
igual plazo y con los mismos fines, se constituirá la Comisión de Transferencias entre la 
Diputación Provincial de Zaragoza y la Comarca de Valdejalón.

Disposición final primera.  Legislación supletoria.
En lo no previsto en la presente Ley, será de aplicación lo establecido en las leyes y 

reglamentos aragoneses sobre Administración Local.

Disposición final segunda.  Habilitación de desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones reglamentarias precisas 

para el desarrollo de la presente Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Aragón».
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§ 46

Ley 18/2001, de 19 de noviembre, de creación de la Comarca de 
Campo de Borja

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 138, de 23 de noviembre de 2001
«BOE» núm. 291, de 5 de diciembre de 2001

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2001-22769

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
El artículo 5 del Estatuto de Autonomía de Aragón prevé que una Ley de las Cortes de 

Aragón podrá ordenar la constitución y regulación de las comarcas.
En desarrollo de esa previsión estatutaria, la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, de 

Comarcalización de Aragón, regula la comarca como Entidad Local y nuevo nivel de 
administración pública en que puede estructurarse la organización territorial de Aragón.

Dicha Ley establece las normas generales a las que se ajustará la organización 
comarcal y dispone que la creación de cada comarca se realizará por Ley de las Cortes de 
Aragón, partiendo de la iniciativa adoptada por los municipios que hayan de integrarla o por 
una mancomunidad de interés comarcal.

Por otra parte, la Ley 8/1996, de 2 de diciembre, de Delimitación Comarcal de Aragón, 
estableció los municipios que integran cada una de las comarcas.

Por último, el artículo 75 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, remite a la Ley de Comarcalización de Aragón la regulación de las mismas.

En aplicación de las normas citadas, todos los municipios integrantes de la Delimitación 
Comarcal de Campo de Borja, prevista en el anexo de la Ley de Delimitación Comarcal 
como comarca número 13, mediante acuerdo del pleno de sus Ayuntamientos adoptado con 
el quórum legalmente previsto, han ejercido la iniciativa de creación de la Comarca de 
Campo de Borja.

Su iniciativa se basa en un estudio documentado que justifica la creación de la Comarca 
de Campo de Borja, fundamentada en la existencia de vínculos territoriales, históricos, 
económicos, sociales y culturales entre los municipios que la forman, en la conveniencia de 
la gestión supramunicipal de los servicios que van a prestar y en su viabilidad económica.

La Comarca de Campo de Borja constituye una unidad geográfica (física y humana) que 
arranca desde los primeros instantes de su poblamiento y perdura, con personalidad propia, 
a través de los siglos. Estructurándose en torno a Borja y sobre las riberas del río Huecha, 
los derechos de aguas y el dominio de pastos fueron los factores predominantes en las 
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relaciones intermunicipales durante la época medieval, alcanzando un equilibrio que ha 
mantenido su validez hasta la época contemporánea.

El Corregimiento de Borja, definido con la llegada de la dinastía borbónica y el Partido 
Judicial de Borja, creado en el siglo XIX y suprimido en la década de los años sesenta del 
pasado siglo, son los antecedentes más inmediatos de la nueva comarca. En este último 
caso, la desaparición del partido judicial supuso un fuerte golpe para la identidad comarcal, 
que fue compensada con diversas iniciativas como, entre otras, la constitución de las 
mancomunidades de municipios, la creación del Centro de Estudios Borjanos y, más 
recientemente, la Denominación de Origen «Campo de Borja», que ha llegado a dar nombre 
a la comarca, a pesar de su condición ajena a los criterios históricos.

Dentro de la nueva configuración de la Comunidad Autónoma aragonesa, surge la 
Comarca de Campo de Borja como una realidad ajustada a su tradición y desde la que todos 
los municipios que la integran defienden un trato similar al del resto de las comarcas que 
configuran el Aragón que se enfrenta a los retos del nuevo milenio.

El Gobierno de Aragón, por acuerdo de 5 de diciembre de 2000, resolvió favorablemente 
sobre la procedencia y viabilidad de la Comarca de Campo de Borja, de acuerdo con los 
datos y estudios contenidos en la documentación aportada por los Ayuntamientos 
promotores de la iniciativa.

Redactado el correspondiente anteproyecto de Ley, por Orden del Departamento de 
Presidencia y Relaciones Institucionales, de 11 de diciembre de 2000 («Boletín Oficial de 
Aragón» número 151, de 18 de diciembre de 2000), se sometió a información pública por 
plazo de cuatro meses.

Como consecuencia de la experiencia procedente de la aprobación por las Cortes de 
Aragón de las primeras leyes de creación de comarcas, el Departamento de Presidencia y 
Relaciones Institucionales ha realizado una serie de modificaciones sobre el texto sometido 
a información pública. Estos cambios tienen en cuenta las enmiendas aprobadas en los 
diferentes proyectos de Ley de creación de comarcas ya tramitados y que no pudieron, por 
tanto, ser recogidas en el anteproyecto de Ley que simultáneamente estaba sometido a 
exposición pública. Su justificación está en la conveniencia de evitar debates sobre 
cuestiones ya discutidas en el parlamento aragonés y en armonizar los sucesivos proyectos 
de Ley de creación de comarcas que se vayan tramitando.

El proyecto crea la Comarca de Campo de Borja como Entidad Local territorial y regula, 
dentro del marco establecido por la Ley de Comarcalización de Aragón, sus aspectos 
peculiares: denominación, capitalidad, competencias, organización, régimen de 
funcionamiento, personal y Hacienda comarcal.

En cuanto a las competencias propias, se le atribuye una amplia lista de materias en las 
que podrá desempeñar funciones, previendo que la determinación de los traspasos de 
servicios y medios se efectúe a través de las correspondientes comisiones mixtas.

En las normas relativas a organización, se fija el número de miembros del Consejo 
Comarcal con arreglo a la población de la comarca, se completa la regulación de su 
elección, se fija el número de Vicepresidentes y se prevé la existencia de una Comisión 
Consultiva integrada por todos los Alcaldes de las Entidades Locales de la comarca.

En relación con el personal, se contempla la figura del Gerente con funciones de gestión 
e impulso de los servicios.

Entre los preceptos relativos a la Hacienda comarcal, se enumeran sus ingresos, las 
aportaciones municipales y su régimen presupuestario y contable.

La asunción de competencias por parte de la comarca que anteriormente tenían 
atribuidas las mancomunidades no hace aconsejable la pervivencia de estas últimas, 
reguladas en el artículo 77 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, cuando exista coincidencia de fines e intereses con los definidos para la comarca. 
No hay que olvidar que la creación de la comarca es consecuencia de una Ley de las Cortes 
de Aragón promovida, en primera instancia, por los municipios de la Delimitación Comarcal. 
Por ello, esta Ley incluye una disposición que fija los criterios y orientaciones en las 
relaciones de la comarca con las mancomunidades que existan en la Delimitación Comarcal 
de Campo de Borja.

En definitiva, el proyecto configura la nueva Entidad Local que se crea con atención a 
sus peculiaridades e intereses, haciendo posible la institucionalización de la Comarca de 
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Campo de Borja como entidad supramunicipal que ha de dar respuesta a las necesidades 
actuales de gestión de servicios públicos y servir de nivel adecuado para la descentralización 
de competencias por parte de la provincia y de la Comunidad Autónoma, acercando la 
responsabilidad de su gestión a sus destinatarios.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Creación y denominación.
1. Se crea la Comarca de Campo de Borja integrada por los municipios de, Agón, 

Ainzón, Alberite de San Juan, Albeta, Ambel, Bisimbre, Borja, Bulbuente, Bureta, Fréscano, 
Fuendejalón, Magallón, Maleján, Mallén, Novillas, Pozuelo de Aragón, Tabuenca y 
Talamantes.

2. El territorio de la comarca es el constituido por el conjunto de los términos de los 
municipios que la integran.

Artículo 2.  Capitalidad.
1. La Comarca de Campo de Borja tiene su capitalidad en el municipio de Borja, donde 

tendrán su sede oficial los órganos de gobierno de la misma.
2. Sin perjuicio de lo anterior, los servicios que preste la comarca podrán establecerse en 

cualquier lugar dentro de los límites del territorio comarcal.

Artículo 3.  Personalidad y potestades.
1. La Comarca de Campo de Borja, como Entidad Local territorial, tiene personalidad 

jurídica propia y goza de capacidad y autonomía para el cumplimiento de sus fines.
2. En el ejercicio de sus competencias, corresponden a la Comarca de Campo de Borja 

todas las potestades y prerrogativas reconocidas a la comarca en la legislación aragonesa.

CAPÍTULO II
Competencias

Artículo 4.  Competencias de la comarca.
1. La Comarca de Campo de Borja tendrá a su cargo la ejecución de obras, la prestación 

de servicios y la gestión de actividades de carácter supramunicipal, cooperando con los 
municipios que la integran en el cumplimiento de sus fines propios.

2. Asimismo, la Comarca de Campo de Borja representará los intereses de la población y 
del territorio comprendido dentro de la delimitación comarcal, en defensa de la solidaridad y 
del equilibrio dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 5.  Competencias propias.
1. La Comarca de Campo de Borja podrá ejercer competencias en las siguientes 

materias:
a) Ordenación del territorio y urbanismo.
b) Transportes.
c) Protección del medio ambiente.
d) Servicio de recogida y tratamiento de residuos sólidos.
e) Salubridad pública.
f) Sanidad.
g) Acción social.
h) Agricultura, ganadería y montes.
i) Cultura.
j) Patrimonio cultural.
k) Tradiciones populares.
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l) Deportes.
m) Promoción del turismo.
n) Artesanía.
ñ) Protección de los consumidores y usuarios.
o) Energía y promoción industrial.
p) Ferias y mercados comarcales.
q) Protección civil y prevención y extinción de incendios.
r) Aquellas otras que, con posterioridad a la presente Ley, pudieran ser ejercidas en el 

futuro por las comarcas, conforme a la legislación sectorial correspondiente.
2. Igualmente, la comarca podrá ejercer la iniciativa pública para la realización de 

actividades económicas de interés comarcal y participará, en su caso, en la elaboración de 
los programas de ordenación y promoción de recursos agrarios de montaña y en la gestión 
de obras de infraestructura y de servicios públicos básicos que en ellos se incluyan.

Artículo 6.  Asistencia y cooperación con los municipios.
1. La Comarca de Campo de Borja creará un servicio de cooperación y asistencia 

dirigido a prestar asesoramiento a los municipios que lo soliciten en las materias jurídico-
administrativa, económica, financiera y técnica.

2. Igualmente, cooperará con los municipios que la integran estableciendo y prestando 
los servicios mínimos obligatorios que resultasen de imposible o muy difícil cumplimiento, en 
los supuestos previstos en la legislación aragonesa sobre Administración Local. Con tal fin, 
el acuerdo de dispensa fijará las condiciones y aportaciones económicas que procedan.

3. La Comarca de Campo de Borja prestará las funciones correspondientes al puesto de 
Secretaría-Intervención en los supuestos previstos en la legislación aragonesa sobre 
Comarcalización. En ese caso, la sede administrativa estable del puesto de trabajo radicará 
en las oficinas comarcales correspondientes, sin perjuicio de que se asegure la 
comunicación entre dichas oficinas y el municipio exento por medios telefónicos y otros 
sistemas de telecomunicación, así como la asistencia del personal habilitado necesario a las 
sesiones municipales y a aquellos otros actos en que así sea preciso por su importancia o la 
especial necesidad de asesoramiento jurídico y técnico.

Artículo 7.  Competencias transferidas y delegadas.
1. La Comarca de Campo de Borja podrá asumir competencias transferidas o delegadas 

de la Administración de la Comunidad Autónoma, de la Provincia de Zaragoza y de los 
municipios que la integran, siempre que con ello se mejore la eficacia de la gestión pública, 
con el alcance, contenido y condiciones establecidas en la legislación aragonesa sobre 
Administración Local.

2. En todo caso, en la transferencia o delegación de competencias se estará a lo previsto 
en el artículo 9.4 de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de Aragón, 
tanto en lo relativo a los medios precisos para su ejercicio como a la aceptación expresa por 
parte del Consejo Comarcal.

Artículo 8.  Encomienda de gestión.
1. La Comarca de Campo de Borja, a través de la encomienda de la gestión ordinaria de 

determinados servicios, podrá realizar funciones ejecutivas correspondientes a 
competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma y de la provincia de 
Zaragoza, previa la tramitación procedente, cuando por sus características no requieran 
unidad de gestión ni su ejercicio directo.

2. Igualmente, a través de la encomienda de la gestión ordinaria de determinados 
servicios, uno o varios municipios podrán realizar funciones ejecutivas correspondientes a 
competencias de la comarca cuando suponga una mejora en su prestación.
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Artículo 9.  Ejercicio de las competencias.
1. Los acuerdos y resoluciones que adopten los órganos de gobierno de la Comarca de 

Campo de Borja en el ejercicio de sus competencias obligarán tanto a los Ayuntamientos 
que la integran como a las personas físicas y jurídicas a quienes puedan afectar.

2. La Comarca de Campo de Borja podrá utilizar para el desarrollo de sus fines 
cualquiera de las formas y medios de actuación previstos en el ordenamiento jurídico 
vigente.

3. En los casos en que la prestación de los servicios así lo requiera, el Consejo Comarcal 
aprobará el correspondiente Reglamento en que se recoja su normativa específica.

CAPÍTULO III
Organización comarcal

Artículo 10.  Órganos.
1. Son órganos de la comarca:
a) El Consejo Comarcal.
b) El Presidente.
c) Los Vicepresidentes.
d) La Comisión de Gobierno.
e) La Comisión Especial de Cuentas.
2. El Consejo Comarcal, mediante la aprobación por mayoría absoluta del Reglamento 

Orgánico Comarcal, podrá regular los órganos complementarios que considere necesarios, 
la estructura administrativa del ente comarcal y las relaciones entre los órganos comarcales 
y los municipios respectivos.

3. En todo caso, existirá una Comisión Consultiva integrada por todos los Alcaldes de las 
Entidades Locales de la comarca que se reunirá, al menos, dos veces al año para conocer el 
presupuesto y el programa de actuación comarcal, así como cualquier otra cuestión, que por 
su relevancia, se considere conveniente someter a su conocimiento, a propuesta del 
Consejo o del Presidente.

Artículo 11.  Consejo Comarcal.
1. El gobierno y la administración de la Comarca de Campo de Borja corresponderán al 

Consejo Comarcal, integrado por el Presidente y los Consejeros.
2. El número de miembros del Consejo Comarcal es de veinticinco.

Artículo 12.  Elección y proclamación de los Consejeros.
1. Una vez realizada la asignación de puestos conforme a lo dispuesto en la legislación 

aragonesa sobre comarcalización, la Junta Electoral competente convocará separadamente, 
dentro de los cinco días siguientes, a todos los concejales de los respectivos partidos 
políticos, coaliciones, federaciones y agrupaciones que hayan obtenido puestos en el 
Consejo Comarcal para que designen de entre ellos a las personas que hayan de ser 
proclamadas miembros y, además, correlativamente, los suplentes que hayan de ocupar las 
vacantes eventuales, en número mínimo de cinco o igual al número de candidatos si los 
puestos que corresponden no llegan a esta cifra.

2. Ningún partido, coalición, federación o agrupación podrá designar a más de un tercio 
de los miembros que le correspondan en el Consejo Comarcal entre concejales que sean del 
mismo municipio, salvo los casos en que ello impida ocupar todos los puestos que le 
correspondan.

3. Una vez efectuada la elección, la Junta Electoral proclamará a los miembros del 
Consejo Comarcal electos y a los suplentes, entregará las correspondientes credenciales y 
enviará al Consejo Comarcal la certificación acreditativa. La composición del mismo se hará 
pública en los tablones de anuncios de los municipios de la comarca y en el «Boletín Oficial 
de Aragón».
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4. En caso de muerte, incapacidad o incompatibilidad de un Consejero comarcal o de 
renuncia a su condición, la vacante se ocupará mediante uno de los suplentes, siguiendo el 
correlativo orden establecido entre ellos. Si no es posible ocupar alguna vacante porque los 
suplentes designados ya han pasado a ocupar vacantes anteriores, deberá procederse a 
una nueva elección de Consejeros comarcales, de conformidad con el procedimiento 
establecido en el apartado 1.

Artículo 13.  Estatuto de los Consejeros comarcales.
1. Los cargos de Presidente y de Consejeros de la comarca serán gratuitos, sin perjuicio 

de la percepción de las indemnizaciones por razón del servicio que pueda fijar el Consejo 
Comarcal en concepto de dietas y gastos de desplazamiento.

2. Cuando el ejercicio de los cargos requiera la dedicación exclusiva o especial de los 
miembros del Consejo Comarcal, se estará a lo dispuesto en la normativa aragonesa sobre 
Administración Local.

Artículo 14.  Elección del Presidente.
1. El Presidente de la comarca será elegido de entre los miembros del Consejo 

Comarcal, en la misma sesión constitutiva y por mayoría absoluta de votos, en primera 
votación, y por mayoría simple en segunda votación. En caso de empate, se procederá a 
una tercera votación, y si en la misma se produce nuevamente empate, será elegido el 
candidato de la lista con más Consejeros. Si las listas tienen el mismo número de 
Consejeros, será elegido el candidato de la lista con un número mayor de concejales de la 
comarca. Si vuelve a producirse nuevo empate, será elegido el candidato de la lista que 
mayor número de votos hubiera obtenido en las últimas elecciones dentro de la comarca, y 
de persistir el empate, se dilucidará por sorteo.

2. El Presidente podrá ser destituido del cargo mediante moción de censura, de forma 
análoga a lo previsto en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General para los municipios. 
A estos efectos, podrán ser candidatos al cargo de Presidente todos los Consejeros.

3. El Presidente podrá plantear al Consejo Comarcal la cuestión de confianza en los 
términos previstos en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

Artículo 15.  Competencias del Presidente y del Consejo Comarcal.
1. El Consejo Comarcal y su Presidente ejercerán sus atribuciones y ajustarán su 

funcionamiento a las normas relativas al Pleno del Ayuntamiento y al Alcalde contenidas en 
la legislación de régimen local y en las leyes de carácter sectorial.

2. No obstante, corresponderá al Consejo Comarcal la aprobación de las bases de las 
pruebas para la selección del personal y para los concursos de provisión de puestos de 
trabajo.

Artículo 16.  Vicepresidentes.
1. Los Vicepresidentes, hasta un número máximo de cuatro, serán libremente nombrados 

y cesados por el Presidente entre los Consejeros comarcales. El estatuto general de los 
Vicepresidentes será determinado por el Reglamento orgánico.

2. Los Vicepresidentes sustituirán por su orden al Presidente en caso de vacante, 
ausencia o enfermedad y ejercerán aquellas atribuciones que el Presidente expresamente 
les delegue.

Artículo 17.  Comisión de Gobierno.
La Comisión de Gobierno estará integrada por el Presidente y un número de Consejeros 

no superior a un tercio del número legal de los mismos, nombrados y separados libremente 
por aquél, dando cuenta al Consejo. En todo caso, los Vicepresidentes formarán parte del 
tercio referido. Corresponderá a dicha Comisión la asistencia al Presidente así como 
aquellas atribuciones que determine el Reglamento orgánico comarcal o le deleguen el 
Consejo y el Presidente, ajustando su funcionamiento a las normas relativas a la Comisión 
de Gobierno del Ayuntamiento contenida en la legislación de régimen local.
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Artículo 18.  Comisión Especial de Cuentas.
La Comisión Especial de Cuentas estará constituida por miembros de todos los grupos 

políticos integrantes del Consejo comarcal e informará las cuentas anuales de la comarca 
antes de ser aprobadas por el Consejo Comarcal.

CAPÍTULO IV
Régimen de funcionamiento

Artículo 19.  Principios generales.
El régimen de funcionamiento y el procedimiento de adopción de acuerdos de los 

órganos comarcales será el establecido en la legislación de régimen local.

Artículo 20.  Sesiones.
1. El Consejo comarcal celebrará una sesión ordinaria cada dos meses y se reunirá con 

carácter extraordinario siempre que sea convocada por el Presidente, por propia iniciativa o 
a propuesta de la cuarta parte de sus miembros. En el caso de solicitud de convocatoria, la 
celebración de la misma no podrá demorarse por más de quince días hábiles desde que 
haya sido solicitada.

2. Respecto de la convocatoria, desarrollo de las sesiones, adopción de acuerdos, 
quórum de constitución y votaciones, se estará a lo dispuesto por las leyes y reglamentos de 
Régimen Local.

CAPÍTULO V
Personal

Artículo 21.  Principios generales.
1. La estructura y régimen jurídico del personal al servicio de la comarca se regirá por la 

legislación básica del Estado y la normativa aragonesa sobre Administración Local.
2. Corresponde al Consejo Comarcal la aprobación de la plantilla de su personal 

conforme a las dotaciones presupuestarias correspondientes.
3. En todo caso, la selección del personal se llevará a cabo de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 32.2 de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de Aragón.

Artículo 22.  Funcionarios con habilitación de carácter nacional.
1. Son funciones públicas necesarias cuya responsabilidad está reservada a funcionarios 

con habilitación de carácter nacional:
a) La de Secretaría comprensiva de la fe pública y asesoramiento legal preceptivo.
b) El control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria y 

la contabilidad, tesorería y recaudación.
2. Las plazas, cuya clasificación se solicitará al Gobierno de Aragón, serán provistas 

mediante concurso de méritos.

Artículo 23.  Gerente comarcal.
Si las necesidades funcionales de la comarca lo aconsejan, podrá crearse un puesto de 

trabajo denominado gerente, al que corresponderá la gestión técnica y ejecutiva, así como el 
impulso de los servicios de la misma.
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CAPÍTULO VI
Hacienda comarcal

Artículo 24.  Ingresos.
1. La Hacienda de la Comarca de Campo de Borja estará constituida por los siguientes 

recursos:
a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de Derecho privado.
b) Las tasas y precios públicos por la prestación de servicios o realización de actividades 

de su competencia.
c) Contribuciones especiales.
d) Las subvenciones y demás ingresos de Derecho público.
e) Transferencias de la Comunidad Autónoma y de la provincia en concepto de:
Participación en sus ingresos sin carácter finalista. Traspasos de medios en virtud de 

redistribución legal. Transferencia o delegación de competencias.
f) Las aportaciones de los municipios que la integran.
g) Los procedentes de operaciones de crédito.
h) El producto de las multas y sanciones impuestas en el ámbito de sus competencias.
i) Cualesquiera otros que resulten establecidos mediante Ley.
2. El Pleno del Consejo Comarcal establecerá los criterios para determinar las 

aportaciones de los municipios. Dichas aportaciones, que se revisarán anualmente, serán en 
todo caso proporcionales al número de habitantes y al aprovechamiento de los servicios que 
la comarca preste, sin perjuicio de que puedan introducirse índices correctores como el nivel 
de renta y riqueza de los municipios.

3. Los municipios que integran la Comarca de Campo de Borja podrán delegar en la 
misma sus facultades tributarias de gestión, liquidación, inspección y recaudación, sin 
perjuicio de las delegaciones y demás fórmulas de colaboración que puedan establecerse 
con otras Administraciones públicas.

Artículo 25.  Régimen presupuestario y contable.
1. El Consejo Comarcal aprobará anualmente un presupuesto, en el que se incluirán 

todas sus previsiones económicas para el ejercicio, tanto ordinarias como de inversión.
2. Dicho presupuesto se ajustará, en cuanto a su estructura y normas de formación, a las 

aplicables con carácter general a las Entidades Locales. Durante el período de exposición al 
público, los Ayuntamientos miembros de la comarca podrán presentar también 
reclamaciones y sugerencias.

3. En el caso de que el presupuesto de la comarca se liquidase con superávit, podrá 
destinarse a la mejora de sus instalaciones y actividades.

4. Si el remanente excediera de las previsiones para dichas mejoras, podrá acordarse su 
destino, en todo o en parte, a minorar las aportaciones de los Ayuntamientos miembros a los 
presupuestos de la comarca, en la proporción que corresponda al importe de los mismos.

5. El régimen financiero, presupuestario, de intervención y contabilidad de la Comarca de 
Campo de Borja será el establecido en la legislación de régimen local.

Artículo 26.  Patrimonio.
El patrimonio de la comarca estará integrado por toda clase de bienes, derechos y 

acciones que legítimamente adquiera, bien a su constitución o con posterioridad. A tal 
efecto, deberá formarse un inventario, de conformidad con las disposiciones aplicables en 
general a las Entidades Locales.

Artículo 27.  Aportaciones municipales y obligatoriedad.
1. Las aportaciones municipales, cuya cuantía global se fijará con arreglo al Presupuesto 

aprobado por el Consejo Comarcal, se distribuirán entre los municipios que la integran en 
función del número de habitantes y, en el caso de existir servicios de utilización potestativa, 
en función de los servicios prestados por la comarca a cada municipio.
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2. Las aportaciones a la comarca tendrán la consideración de pagos obligatorios para los 
municipios integrantes de la misma. Dichas aportaciones se realizarán en la forma y plazos 
que determine el Consejo Comarcal.

3. Si algún municipio se retrasara en el pago de su cuota por plazo superior a un 
trimestre, el Presidente le requerirá su pago en un plazo de veinte días. Transcurrido dicho 
plazo sin haberla hecho efectiva, el Presidente podrá solicitar de los órganos de la 
Administración central, autónoma o provincial la retención de las cuotas pendientes con 
cargo a las transferencias de carácter incondicionado y no finalista que tuviere reconocidas 
el Ayuntamiento deudor para su entrega a la comarca. Esta retención se considerará 
autorizada por los Ayuntamientos, siempre que se acompañe la certificación reglamentaria 
de descubierto.

Disposición adicional primera.  Alteración de términos municipales.
La alteración de los términos municipales de alguno de los municipios integrantes de la 

comarca supondrá, en su caso, la modificación paralela de los límites de la comarca sin 
necesidad de la modificación de la presente Ley.

Disposición adicional segunda.  Nombramiento de una Comisión Gestora y cese del 
Alcalde y de los concejales del municipio.

Cuando, como consecuencia de una alteración de términos municipales o de otras 
causas previstas en la legislación de régimen local, se designe una Comisión Gestora en 
algún municipio de la comarca y cesen el Alcalde y los concejales del mismo, éstos perderán 
la condición de Consejeros Comarcales, cubriéndose su vacante con los suplentes por su 
orden.

Disposición adicional tercera.  Registros.
Los Registros de las diversas Entidades Locales integrantes de la comarca tendrán la 

consideración de Registros delegados del general de la comarca a los efectos de entrada, 
salida y presentación de documentos.

Disposición adicional cuarta.  Modificaciones en el censo.
Si se produjeran variaciones en el censo de los municipios que supusieran modificar el 

número de Consejeros conforme a lo dispuesto con carácter general para la comarca en la 
legislación aragonesa, dicha modificación se aplicará en la elección y constitución del 
siguiente Consejo Comarcal sin que sea precisa la modificación expresa de la presente Ley.

Disposición adicional quinta.  Transferencia del Plan Provincial de obras y servicios.
El Gobierno de Aragón impulsará el proceso de transferencias en el contexto de las 

comisiones mixtas creadas al efecto, a fin de que la Comarca de Campo de Borja pueda 
asumir la gestión del Plan Provincial de obras y servicios de la Diputación Provincial de 
Zaragoza en su ámbito territorial y en la cuantía económica porcentual correspondiente.

Disposición adicional sexta.  Mancomunidades.
1. La asunción por la Comarca de Campo de Borja de sus competencias propias en los 

distintos sectores de la acción pública, conforme a lo previsto en el artículo 5 de esta Ley, 
llevará consigo que la comarca suceda a las mancomunidades cuyos fines sean 
coincidentes y estén incluidas en su ámbito territorial. En consecuencia, se procederá al 
traspaso por las mancomunidades a favor de la comarca de las correspondientes funciones 
y servicios y de los medios adscritos a su gestión, entendiéndose incluidos entre ellos las 
transferencias para gastos corrientes e inversiones concedidas por el Gobierno de Aragón y 
otras Administraciones para la financiación de los servicios mancomunados.

2. La Comarca de Campo de Borja y las mancomunidades afectadas procederán a 
concretar los términos de los traspasos a los que se refiere el apartado 1 de la presente 
disposición, de modo que la disolución y liquidación de una mancomunidad por conclusión 
de su objeto, cuando procediese, garantice la continuidad en la prestación de los servicios.
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3. En aquellos casos en que una mancomunidad incluya municipios pertenecientes a una 
delimitación comarcal distinta de la de Campo de Borja, se procederá a concretar los fines 
que deben ser asumidos por dicha comarca en relación con los municipios pertenecientes a 
su propio ámbito territorial. A la vista de la repercusión que ello suponga, se planteará la 
modificación de los estatutos de la mancomunidad para adaptar su composición y fines a la 
nueva situación. Si ello hiciera inviable la continuidad de la mancomunidad o no pudiera 
garantizarse la prestación de los correspondientes servicios, la Comarca de Campo de Borja 
podrá formalizar convenios para asegurar su mantenimiento con los municipios interesados 
de la delimitación comarcal limítrofe hasta tanto se constituya la correspondiente comarca.

Disposición transitoria primera.  Primera elección de los Consejeros Comarcales y 
constitución del Consejo Comarcal.

1. La Junta Electoral de Aragón, en la sede de las Cortes de Aragón, procederá, en el 
plazo máximo de un mes tras la entrada en vigor de esta Ley, a realizar las actuaciones 
previstas en su artículo 12, tomando como referencia los resultados de las últimas 
elecciones municipales celebradas en los municipios integrados en la comarca.

2. El Consejo Comarcal se constituirá en sesión pública en la capital de la comarca en el 
plazo máximo de un mes tras el acto de proclamación de los miembros electos. A tal fin, se 
constituirá una Mesa de Edad integrada por los Consejeros de mayor y menor edad 
presentes en el acto, actuando como Secretario el que lo sea del Ayuntamiento de la 
capitalidad.

Disposición transitoria segunda.  Comisiones Mixtas de Transferencias.
Al objeto de preparar la transferencia o delegación de funciones y servicios a la Comarca 

de Campo de Borja, dentro del mes siguiente a la constitución del Consejo Comarcal se 
creará, por Decreto del Gobierno de Aragón, una Comisión paritaria con representantes de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y de la Comarca. Esta Comisión 
elaborará los calendarios y contenido de transferencias y delegaciones, así como las 
propuestas de traspasos y medios que deba recibir la Comarca de Campo de Borja. 
Asimismo, en igual plazo y con los mismos fines, se constituirá la Comisión de 
Transferencias entre la Diputación Provincial de Zaragoza y la Comarca de Campo de Borja.

Disposición final primera.  Legislación supletoria.
En lo no previsto en la presente Ley, será de aplicación lo establecido en las leyes y 

reglamentos aragoneses sobre Administración local.

Disposición final segunda.  Habilitación de desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones reglamentarias precisas 

para el desarrollo de la presente Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Aragón».
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§ 47

Ley 21/2001, de 21 de diciembre, de Creación de la Comarca de la 
Ribera Alta del Ebro

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 152, de 26 de diciembre de 2001

«BOE» núm. 19, de 22 de enero de 2002
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2002-1222

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
El artículo 5 del Estatuto de Autonomía de Aragón prevé que una Ley de las Cortes de 

Aragón podrá ordenar la constitución y regulación de las comarcas.
En desarrollo de esa previsión estatutaria, la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, de 

Comarcalización de Aragón, regula la comarca como Entidad Local y nuevo nivel de 
administración pública en que puede estructurarse la organización territorial de Aragón.

Dicha Ley establece las normas generales a las que se ajustará la organización 
comarcal y dispone que la creación de cada comarca se realizará por Ley de las Cortes de 
Aragón, partiendo de la iniciativa adoptada por los municipios que hayan de integrarla o por 
una mancomunidad de interés comarcal.

Por otra parte, la Ley 8/1996, de 2 de diciembre, de Delimitación Comarcal de Aragón, 
estableció los municipios que integran cada una de las comarcas.

Por último, el artículo 75 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, remite a la Ley de Comarcalización de Aragón la regulación de las mismas.

En aplicación de las normas citadas, un número de municipios integrantes de la 
Delimitación Comarcal de Ribera Alta del Ebro superior a las dos terceras partes de los que 
aparecen en el anexo de la Ley de Delimitación Comarcal como comarca número 16, y que 
representan más de las dos terceras partes del censo electoral, ha ejercido la iniciativa de 
creación de la Comarca de la Ribera Alta del Ebro mediante acuerdo del pleno de sus 
Ayuntamientos adoptado con el quórum legalmente previsto.

Su iniciativa se basa en un estudio documentado que justifica la creación de la Comarca 
de la Ribera Alta del Ebro, fundamentada en la existencia de vínculos territoriales, históricos, 
económicos, sociales y culturales entre los municipios que la forman, en la conveniencia de 
la gestión supramunicipal de los servicios que van a prestar y en su viabilidad económica.

Dichos vínculos tienen su base en el aprovechamiento del agua que ha generado una 
cultura a lo largo de los siglos en torno a las riberas alta del Ebro y baja del Jalón y que hizo 
de esta vega una de las más ricas de España. Pero no sólo ha entendido de riegos, sino que 
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también utilizó el agua como soporte de un importante transporte fluvial a través del Ebro, 
además de proporcionar la energía para los ingenios hidráulicos que se levantaron a su 
paso: la construcción de los canales de Tauste en la Edad Media y del Imperial de Aragón en 
la Moderna fueron la culminación de la tradición en el aprovechamiento de los cauces 
fluviales.

La economía comarcal, que ha girado históricamente alrededor de los recursos agrarios, 
fundamentados en el regadío, en la actualidad está muy influida por la industria, 
particularmente, por el sector automovilístico. Este sector supone para los habitantes de la 
comarca tanto una importante fuente de ingresos como un nuevo modo de vida.

Por otra parte, la experiencia positiva de las mancomunidades que iniciaron su actividad 
a principios de la pasada década es el soporte y la garantía para una gestión satisfactoria de 
la nueva comarca a constituir.

El Gobierno de Aragón, por acuerdo de 5 de diciembre de 2000, resolvió favorablemente 
sobre la procedencia y viabilidad de la Comarca de la Ribera Alta de Ebro, de acuerdo con 
los datos y estudios contenidos en la documentación aportada por los Ayuntamientos 
promotores de la iniciativa.

Redactado el correspondiente anteproyecto de Ley, por Orden del Departamento de 
Presidencia y Relaciones Institucionales de 11 de diciembre de 2000 («Boletín Oficial de 
Aragón» número 151, del 18) se sometió a información pública por plazo de cuatro meses.

Como consecuencia de la experiencia procedente de la aprobación por las Cortes de 
Aragón de las primeras leyes de creación de comarcas, el Departamento de Presidencia y 
Relaciones Institucionales ha realizado una serie de modificaciones sobre el texto sometido 
a información pública. Estos cambios tienen en cuenta las enmiendas aprobadas en los 
diferentes proyectos de Ley de creación de comarcas ya tramitados y que no pudieron, por 
tanto, ser recogidos en el anteproyecto de Ley que simultáneamente estaba sometido a 
exposición pública. Su justificación está en la conveniencia de evitar debates sobre 
cuestiones ya discutidas en el parlamento aragonés y en armonizar los sucesivos proyectos 
de Ley de creación de comarcas que se vayan tramitando.

El proyecto crea la Comarca de la Ribera Alta de Ebro como Entidad Local territorial y 
regula, dentro del marco establecido por la Ley de Comarcalización de Aragón, sus aspectos 
peculiares: su denominación, capitalidad, competencias, organización, régimen de 
funcionamiento, personal y Hacienda comarcal.

En cuanto a las competencias propias, se le atribuye una amplia lista de materias en las 
que podrá desempeñar funciones, previendo que la determinación de los traspasos de 
servicios y medios se efectúe a través de las correspondientes comisiones mixtas.

En las normas relativas a organización, se fija el número de miembros del Consejo 
Comarcal con arreglo a la población de la comarca, se completa la regulación de su 
elección, se fija el número de vicepresidentes y se prevé la existencia de una Comisión 
Consultiva integrada por todos los Alcaldes de las Entidades Locales de la comarca.

En relación con el personal, se contempla la figura del Gerente, con funciones de gestión 
e impulso de los servicios.

Entre los preceptos relativos a la Hacienda comarcal, se enumeran sus ingresos, las 
aportaciones municipales y su régimen presupuestario y contable.

La asunción de competencias por parte de la comarca que anteriormente tenían 
atribuidas las mancomunidades no hace aconsejable la pervivencia de estas últimas, 
reguladas en el artículo 77 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, cuando exista coincidencia de fines e intereses con los definidos para la comarca. 
No hay que olvidar que la creación de la comarca es consecuencia de una Ley de las Cortes 
de Aragón promovida, en primera instancia, por los municipios de la Delimitación Comarcal. 
Por ello esta Ley incluye una disposición que fija los criterios y orientaciones en las 
relaciones de la comarca con las mancomunidades que existan en la Delimitación Comarcal 
de la Ribera Alta del Ebro.

En definitiva, el proyecto configura la nueva Entidad Local que se crea con atención a 
sus peculiaridades e intereses, haciendo posible la institucionalización de la Comarca de la 
Ribera Alta del Ebro como entidad supramunicipal que ha de dar respuesta a las 
necesidades actuales de gestión de servicios públicos y servir de nivel adecuado para la 

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 47  Ley de Creación de la Comarca de la Ribera Alta del Ebro

– 921 –



descentralización de competencias por parte de la provincia y de la Comunidad Autónoma, 
acercando la responsabilidad de su gestión a sus destinatarios.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Creación y denominación.
1. Se crea la Comarca de la Ribera Alta del Ebro, integrada por los municipios de 

Alagón, Alcalá de Ebro, Bárboles, Boquiñeni, Cabañas de Ebro, Figueruelas, Gallur, Grisén, 
La Joyosa, Luceni, Pedrola, Pinseque, Pleitas, Pradilla de Ebro, Remolinos, Sobradiel y 
Torres de Berrellén.

2. El territorio de la comarca es el constituido por el conjunto de los términos de los 
municipios que la integran.

Artículo 2.  Capitalidad.
1. La Comarca de la Ribera Alta del Ebro tiene su capitalidad en el municipio de Alagón, 

donde tendrán su sede oficial los órganos de gobierno de la misma.
2. Sin perjuicio de lo anterior, los servicios que preste la comarca podrán establecerse en 

cualquier lugar dentro de los límites del territorio comarcal.

Artículo 3.  Personalidad y potestades.
1. La Comarca de la Ribera Alta del Ebro, como Entidad local territorial, tiene 

personalidad jurídica propia y goza de capacidad y autonomía para el cumplimiento de sus 
fines.

2. En el ejercicio de sus competencias, corresponden a la Comarca de la Ribera Alta del 
Ebro todas las potestades y prerrogativas reconocidas a la comarca en la legislación 
aragonesa.

CAPÍTULO II
Competencias

Artículo 4.  Competencias de la comarca.
1. La Comarca de la Ribera Alta del Ebro tendrá a su cargo la ejecución de obras, la 

prestación de servicios y la gestión de actividades de carácter supramunicipal, cooperando 
con los municipios que la integran en el cumplimiento de sus fines propios.

2. Asimismo, la Comarca de la Ribera Alta del Ebro representará los intereses de la 
población y del territorio comprendido dentro de la delimitación comarcal, en defensa de la 
solidaridad y del equilibrio dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 5.  Competencias propias.
1. La Comarca de la Ribera Alta del Ebro podrá ejercer competencias en las siguientes 

materias:
a) Ordenación del territorio y urbanismo.
b) Transportes.
c) Protección del medio ambiente.
d) Servicio de recogida y tratamiento de residuos sólidos.
e) Salubridad pública.
f) Sanidad.
g) Acción social.
h) Agricultura, ganadería y montes.
i) Cultura.
j) Patrimonio cultural.
k) Tradiciones populares.
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l) Deportes.
m) Promoción del turismo.
n) Artesanía.
ñ) Protección de los consumidores y usuarios.
o) Energía y promoción industrial.
p) Ferias y mercados comarcales.
q) Protección civil y prevención y extinción de incendios.
r) Aquellas otras que con posterioridad a la presente Ley pudieran ser ejercidas en el 

futuro por las comarcas, conforme a la legislación sectorial correspondiente.
2. Igualmente, la comarca podrá ejercer la iniciativa pública para la realización de 

actividades económicas de interés comarcal y participará, en su caso, en la gestión de obras 
de infraestructura y de servicios públicos básicos que en ellos se incluyan.

Artículo 6.  Asistencia y cooperación con los municipios.
1. La Comarca de la Ribera Alta del Ebro creará un servicio de cooperación y asistencia 

dirigido a prestar asesoramiento a los municipios que lo soliciten en las materias jurídico-
administrativa, económica, financiera y técnica.

2. Igualmente, cooperará con los municipios que la integran estableciendo y prestando 
los servicios mínimos obligatorios que resultasen de imposible o muy difícil cumplimiento, en 
los supuestos previstos en la legislación aragonesa sobre Administración Local. Con tal fin, 
el acuerdo de dispensa fijará las condiciones y aportaciones económicas que procedan.

3. La Comarca de la Ribera Alta del Ebro prestará las funciones correspondientes al 
puesto de Secretaría-Intervención en los supuestos previstos en la legislación aragonesa 
sobre Comarcalización. En ese caso, la sede administrativa estable del puesto de trabajo 
radicará en las Oficinas comarcales correspondientes, sin perjuicio de que se asegure la 
comunicación entre dichas oficinas y el municipio exento por medios telefónicos y otros 
sistemas de telecomunicación, así como la asistencia del personal habilitado necesario a las 
sesiones municipales y a aquellos otros actos en que así sea preciso por su importancia o la 
especial necesidad de asesoramiento jurídico y técnico.

Artículo 7.  Competencias transferidas y delegadas.
1. La Comarca de la Ribera Alta del Ebro podrá asumir competencias transferidas o 

delegadas de la Administración de la Comunidad Autónoma, de la provincia de Zaragoza y 
de los municipios que la integran, siempre que con ello se mejore la eficacia de la gestión 
pública, con el alcance, contenido y condiciones establecidas en la legislación aragonesa 
sobre Administración Local.

2. En todo caso, en la transferencia o delegación de competencias se estará a lo previsto 
en el artículo 9.4 de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de Aragón, 
tanto en lo relativo a los medios precisos para su ejercicio como a la aceptación expresa por 
parte del Consejo Comarcal.

Artículo 8.  Encomienda de gestión.
1. La Comarca de la Ribera Alta del Ebro, a través de la encomienda de la gestión 

ordinaria de determinados servicios, podrá realizar funciones ejecutivas correspondientes a 
competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma y de la provincia de 
Zaragoza, previa la tramitación procedente, cuando por sus características no requieran 
unidad de gestión ni su ejercicio directo.

2. Igualmente, a través de la encomienda de la gestión ordinaria de determinados 
servicios, uno o varios municipios podrán realizar funciones ejecutivas correspondientes a 
competencias de la comarca cuando suponga una mejora en su prestación.

Artículo 9.  Ejercicio de las competencias.
1. Los acuerdos y resoluciones que adopten los órganos de gobierno de la Comarca de 

la Ribera Alta del Ebro en el ejercicio de sus competencias obligarán tanto a los 
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Ayuntamientos que la integran como a las personas físicas y jurídicas a quienes puedan 
afectar.

2. La Comarca de la Ribera Alta del Ebro podrá utilizar para el desarrollo de sus fines 
cualquiera de las formas y medios de actuación previstos en el ordenamiento jurídico 
vigente.

3. En los casos en que la prestación de los servicios así lo requiera, el Consejo Comarcal 
aprobará el correspondiente Reglamento en que se recoja su normativa específica.

CAPÍTULO III
Organización comarcal

Artículo 10.  Órganos.
1. Son órganos de la comarca:
a) El Consejo Comarcal.
b) El Presidente.
c) Los Vicepresidentes.
d) La Comisión de Gobierno.
e) La Comisión Especial de Cuentas.
2. El Consejo Comarcal, mediante la aprobación por mayoría absoluta del Reglamento 

orgánico comarcal, podrá regular los órganos complementarios que considere necesarios, la 
estructura administrativa del ente comarcal y las relaciones entre los órganos comarcales y 
los municipios respectivos.

3. En todo caso, existirá una Comisión Consultiva integrada por todos los Alcaldes de las 
Entidades Locales de la comarca que se reunirá, al menos, dos veces al año para conocer el 
presupuesto y el programa de actuación comarcal, así como cualquier otra cuestión que por 
su relevancia se considere conveniente someter a su conocimiento, a propuesta del Consejo 
o del Presidente.

Artículo 11.  Consejo Comarcal.
1. El gobierno y la administración de la Comarca de la Ribera Alta del Ebro 

corresponderán al Consejo Comarcal, integrado por el Presidente y los Consejeros.
2. El número de miembros del Consejo Comarcal es de veinticinco.

Artículo 12.  Elección y proclamación de los Consejeros.
1. Una vez realizada la asignación de puestos conforme a lo dispuesto en la legislación 

aragonesa sobre Comarcalización, la Junta Electoral competente convocará separadamente, 
dentro de los cinco días siguientes, a todos los concejales de los respectivos partidos 
políticos, coaliciones, federaciones y agrupaciones que hayan obtenido puestos en el 
Consejo Comarcal para que designen de entre ellos a las personas que hayan de ser 
proclamadas miembros y, además, correlativamente, los suplentes que hayan de ocupar las 
vacantes eventuales, en número mínimo de cinco o igual al número de candidatos si los 
puestos que corresponden no llegan a esta cifra.

2. Ningún partido, coalición, federación o agrupación podrá designar a más de un tercio 
de los miembros que le correspondan en el Consejo Comarcal entre concejales que sean del 
mismo municipio, salvo los casos en que ello impida ocupar todos los puestos que le 
correspondan.

3. Una vez efectuada la elección, la Junta Electoral proclamará a los miembros del 
Consejo Comarcal electos y a los suplentes, entregará las correspondientes credenciales y 
enviará al Consejo Comarcal la certificación acreditativa. La composición del mismo se hará 
pública en los tablones de anuncios de los municipios de la comarca y en el «Boletín Oficial 
de Aragón».

4. En caso de muerte, incapacidad o incompatibilidad de un Consejero Comarcal o de 
renuncia a su condición, la vacante se ocupará mediante uno de los suplentes, siguiendo el 
correlativo orden establecido entre ellos. Si no es posible ocupar alguna vacante porque los 
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suplentes designados ya han pasado a ocupar vacantes anteriores, deberá procederse a 
una nueva elección de Consejeros Comarcales, de conformidad con el procedimiento 
establecido en el apartado 1.

Artículo 13.  Estatuto de los Consejeros Comarcales.
1. Los cargos de Presidente y de Consejeros de la comarca serán gratuitos, sin perjuicio 

de la percepción de las indemnizaciones por razón del servicio que pueda fijar el Consejo 
Comarcal en concepto de dietas y gastos de desplazamiento.

2. Cuando el ejercicio de los cargos requiera la dedicación exclusiva o especial de los 
miembros del Consejo Comarcal, se estará a lo dispuesto en la normativa aragonesa sobre 
Administración Local.

Artículo 14.  Elección del Presidente.
1. El Presidente de la comarca será elegido de entre los miembros del Consejo 

Comarcal, en la misma sesión constitutiva y por mayoría absoluta de votos, en primera 
votación, y por mayoría simple, en segunda votación. En caso de empate, se procederá a 
una tercera votación, y si en la misma se produce nuevamente empate, será elegido el 
candidato de la lista con más Consejeros. Si las listas tienen el mismo número de 
Consejeros, será elegido el candidato de la lista con un número mayor de concejales de la 
comarca. Si vuelve a producirse nuevo empate, será elegido el candidato de la lista que 
mayor número de votos hubiera obtenido en las últimas elecciones dentro de la comarca, y 
de persistir el empate, se dilucidará por sorteo.

2. El Presidente podrá ser destituido del cargo mediante moción de censura, de forma 
análoga a lo previsto en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General para los municipios. 
A estos efectos, podrán ser candidatos al cargo de Presidente todos los Consejeros.

3. El Presidente podrá plantear al Consejo Comarcal la cuestión de confianza en los 
términos previstos en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

Artículo 15.  Competencias del Presidente y del Consejo Comarcal.
1. El Consejo Comarcal y su Presidente ejercerán sus atribuciones y ajustarán su 

funcionamiento a las normas relativas al Pleno del Ayuntamiento y al Alcalde contenidas en 
la legislación de régimen local y en las leyes de carácter sectorial.

2. No obstante, corresponderá al Consejo Comarcal la aprobación de las bases de las 
pruebas para la selección del personal y para los concursos de provisión de puestos de 
trabajo.

Artículo 16.  Vicepresidentes.
1. Los Vicepresidentes, hasta un número máximo de cuatro, serán libremente nombrados 

y cesados por el Presidente entre los Consejeros Comarcales. El estatuto general de los 
vicepresidentes será determinado por el Reglamento Orgánico.

2. Los Vicepresidentes sustituirán por su orden al Presidente en caso de vacante, 
ausencia o enfermedad y ejercerán aquellas atribuciones que el Presidente expresamente 
les delegue.

Artículo 17.  Comisión de Gobierno.
La Comisión de Gobierno estará integrada por el Presidente y un número de consejeros 

no superior a un tercio del número legal de los mismos, nombrados y separados libremente 
por aquél dando cuenta al Consejo. En todo caso, los Vicepresidentes formarán parte del 
tercio referido. Corresponderá a dicha Comisión la asistencia al Presidente así como 
aquellas atribuciones que determine el Reglamento orgánico comarcal o le deleguen el 
Consejo y el Presidente, ajustando su funcionamiento a las normas relativas a la Comisión 
de Gobierno del Ayuntamiento contenidas en la legislación de régimen local.
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Artículo 18.  Comisión Especial de Cuentas.
La Comisión Especial de Cuentas estará constituida por miembros de todos los grupos 

políticos integrantes del Consejo Comarcal, e informará las cuentas anuales de la comarca 
antes de ser aprobadas por el Consejo Comarcal.

CAPÍTULO IV
Régimen de funcionamiento

Artículo 19.  Principios generales.
El régimen de funcionamiento y el procedimiento de adopción de acuerdos de los 

órganos comarcales será el establecido en la legislación de régimen local.

Artículo 20.  Sesiones.
1. El Consejo Comarcal celebrará una sesión ordinaria cada mes y se reunirá con 

carácter extraordinario siempre que sea convocada por el Presidente, por propia iniciativa o 
a propuesta de la cuarta parte de sus miembros. En el caso de solicitud de convocatoria, la 
celebración de la misma no podrá demorarse por más de quince días hábiles desde que 
haya sido solicitada.

2. Respecto de la convocatoria, desarrollo de las sesiones, adopción de acuerdos, 
quórum de constitución y votaciones, se estará a lo dispuesto por las leyes y reglamentos de 
Régimen Local.

CAPÍTULO V
Personal

Artículo 21.  Principios generales.
1. La estructura y régimen jurídico del personal al servicio de la comarca se regirá por la 

legislación básica del Estado y la normativa aragonesa sobre Administración Local.
2. Corresponde al Consejo Comarcal la aprobación de la plantilla de su personal 

conforme a las dotaciones presupuestarias correspondientes.
3. En todo caso, la selección del personal se llevará a cabo de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 32.2 de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de Aragón.

Artículo 22.  Funcionarios con habilitación de carácter nacional.
1. Son funciones públicas necesarias cuya responsabilidad está reservada a funcionarios 

con habilitación de carácter nacional:
a) La de Secretaría comprensiva de la fe pública y asesoramiento legal preceptivo.
b) El control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria y 

la contabilidad, tesorería y recaudación.
2. Las plazas, cuya clasificación se solicitará al Gobierno de Aragón, serán provistas 

mediante concurso de méritos.

Artículo 23.  Gerente comarcal.
Si las necesidades funcionales de la comarca lo aconsejan, podrá crearse un puesto de 

trabajo denominado gerente, al que corresponderá la gestión técnica y ejecutiva, así como el 
impulso de los servicios de la misma.
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CAPÍTULO VI
Hacienda comarcal

Artículo 24.  Ingresos.
1. La Hacienda de la Comarca de la Ribera Alta del Ebro estará constituida por los 

siguientes recursos:
a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de Derecho privado.
b) Las tasas y precios públicos por la prestación de servicios o realización de actividades 

de su competencia.
c) Contribuciones especiales.
d) Las subvenciones y demás ingresos de Derecho público.
e) Transferencias de la Comunidad Autónoma y de la provincia en concepto de:
Participación en sus ingresos sin carácter finalista. Traspasos de medios en virtud de 

redistribución legal. Transferencia o delegación de competencias.
f) Las aportaciones de los municipios que la integran.
g) Los procedentes de operaciones de crédito.
h) El producto de las multas y sanciones impuestas en el ámbito de sus competencias.
i) Cualesquiera otros que resulten establecidos mediante Ley.
2. El Pleno del Consejo Comarcal establecerá los criterios para determinar las 

aportaciones de los municipios. Dichas aportaciones, que se revisarán anualmente, serán en 
todo caso proporcionales al número de habitantes y al aprovechamiento de los servicios que 
la comarca preste, sin perjuicio de que puedan introducirse índices correctores como el nivel 
de renta y riqueza de los municipios.

3. Los municipios que integran la Comarca de la Ribera Alta del Ebro podrán delegar en 
la misma sus facultades tributarias de gestión, liquidación, inspección y recaudación, sin 
perjuicio de las delegaciones y demás fórmulas de colaboración que puedan establecerse 
con otras Administraciones públicas.

Artículo 25.  Régimen presupuestario y contable.
1. El Consejo Comarcal aprobará anualmente un presupuesto, en el que se incluirán 

todas sus previsiones económicas para el ejercicio, tanto ordinarias como de inversión.
2. Dicho presupuesto se ajustará en cuanto a su estructura y normas de formación a las 

aplicables con carácter general a las Entidades Locales. Durante el período de exposición al 
público, los Ayuntamientos miembros de la comarca podrán presentar también 
reclamaciones y sugerencias.

3. En el caso de que el presupuesto de la comarca se liquidase con superávit, podrá 
destinarse a la mejora de sus instalaciones y actividades.

4. Si el remanente excediera de las previsiones para dichas mejoras, podrá acordarse su 
destino, en todo o en parte, a minorar las aportaciones de los Ayuntamientos miembros a los 
presupuestos de la comarca, en la proporción que corresponda al importe de los mismos.

5. El régimen financiero, presupuestario, de intervención y contabilidad de la Comarca de 
la Ribera Alta del Ebro será el establecido en la legislación de régimen local.

Artículo 26.  Patrimonio.
El patrimonio de la comarca estará integrado por toda clase de bienes, derechos y 

acciones que legítimamente adquiera, bien a su constitución o con posterioridad. A tal 
efecto, deberá formarse un inventario, de conformidad con las disposiciones aplicables en 
general a las Entidades Locales.

Artículo 27.  Aportaciones municipales y obligatoriedad.
1. Las aportaciones municipales, cuya cuantía global se fijará con arreglo al Presupuesto 

aprobado por el Consejo Comarcal, se distribuirán entre los municipios que la integran en 
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función del número de habitantes y, en el caso de existir servicios de utilización potestativa, 
en función de los servicios prestados por la comarca a cada municipio.

2. Las aportaciones a la comarca tendrán la consideración de pagos obligatorios para los 
municipios integrantes de la misma. Dichas aportaciones se realizarán en la forma y plazos 
que determine el Consejo Comarcal.

3. Si algún municipio se retrasara en el pago de su cuota por plazo superior a un 
trimestre, el Presidente le requerirá su pago en un plazo de veinte días. Transcurrido dicho 
plazo sin haberla hecho efectiva, el Presidente podrá solicitar de los órganos de la 
Administración central, autónoma o provincial la retención de las cuotas pendientes con 
cargo a las transferencias de carácter incondicionado y no finalista que tuviere reconocidas 
el Ayuntamiento deudor para su entrega a la comarca. Esta retención se considerará 
autorizada por los Ayuntamientos, siempre que se acompañe la certificación reglamentaria 
de descubierto.

Disposición adicional primera.  Alteración de términos municipales.
La alteración de los términos municipales de alguno de los municipios integrantes de la 

comarca supondrá, en su caso, la modificación paralela de los límites de la comarca sin 
necesidad de la modificación de la presente Ley.

Disposición adicional segunda.  Nombramiento de una Comisión Gestora y cese del 
Alcalde y de los concejales del municipio.

Cuando, como consecuencia de una alteración de términos municipales o de otras 
causas previstas en la legislación de régimen local, se designe una Comisión Gestora en 
algún, municipio de la comarca y cesen el Alcalde y los concejales del mismo, éstos 
perderán la condición de Consejeros Comarcales, cubriéndose su vacante con los suplentes 
por su orden.

Disposición adicional tercera.  Registros.
Los Registros de las diversas Entidades Locales integrantes de la comarca tendrán la 

consideración de Registros delegados del general de la comarca a los efectos de entrada, 
salida y presentación de documentos.

Disposición adicional cuarta.  Modificaciones en el censo.
Si se produjeran variaciones en el censo de los municipios que supusieran modificar el 

número de Consejeros conforme a lo dispuesto con carácter general para la comarca en la 
legislación aragonesa, dicha modificación se aplicará en la elección y constitución del 
siguiente Consejo Comarcal sin que sea precisa la modificación expresa de la presente Ley.

Disposición adicional quinta.  Transferencia del Plan Provincial de obras y servicios.
El Gobierno de Aragón impulsará el proceso de transferencias en el contexto de las 

comisiones mixtas creadas al efecto, a fin de que la Comarca de la Ribera Alta del Ebro 
pueda asumir la gestión del Plan Provincial de obras y servicios de la Diputación Provincial 
de Zaragoza en su ámbito territorial y en la cuantía económica porcentual correspondiente.

Disposición adicional sexta.  Mancomunidades.
1. La asunción por la Comarca de la Ribera Alta del Ebro de sus competencias propias 

en los distintos sectores de la acción pública, conforme a lo previsto en el artículo 5 de esta 
Ley, llevará consigo que la comarca suceda a las mancomunidades cuyos fines sean 
coincidentes y estén incluidas en su ámbito territorial. En consecuencia, se procederá al 
traspaso por las mancomunidades a favor de la comarca de las correspondientes funciones 
y servicios y de los medios adscritos a su gestión, entendiéndose incluidas entre ellos las 
transferencias para gastos corrientes e inversiones concedidas por el Gobierno de Aragón y 
otras Administraciones para la financiación de los servicios mancomunados.

2. La Comarca de la Ribera Alta del Ebro y las mancomunidades afectadas procederán a 
concretar los términos de los traspasos a los que se refiere el apartado 1 de la presente 
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disposición, de modo que la disolución y liquidación de una mancomunidad por conclusión 
de su objeto, cuando procediese, garantice la continuidad en la prestación de los servicios.

Disposición transitoria primera.  Primera elección de los Consejeros Comarcales y 
constitución del Consejo Comarcal.

1. La Junta Electoral de Aragón, en la sede de las Cortes de Aragón, procederá, en el 
plazo máximo de un mes tras la entrada en vigor de esta Ley, a realizar las actuaciones 
previstas en su artículo 12, tomando como referencia los resultados de las últimas 
elecciones municipales celebradas en los municipios integrados en la comarca.

2. El Consejo Comarcal se constituirá en sesión pública en la capital de la comarca en el 
plazo máximo de un mes tras el acto de proclamación de los miembros electos. A tal fin, se 
constituirá una Mesa de Edad integrada por los Consejeros de mayor y menor edad 
presentes en el acto, actuando como Secretario el que lo sea del Ayuntamiento de la 
capitalidad.

Disposición transitoria segunda.  Comisiones Mixtas de Transferencias.
Al objeto de preparar la transferencia o delegación de funciones y servicios a la Comarca 

de la Ribera Alta del Ebro, dentro del mes siguiente a la constitución del Consejo Comarcal 
se creará, por Decreto del Gobierno de Aragón, una Comisión paritaria con representantes 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y de la comarca. Esta Comisión 
elaborará los calendarios y contenido de transferencias y delegaciones, así como las 
propuestas de traspasos y medios que deba recibir la Comarca de la Ribera Alta del Ebro. 
Asimismo, en igual plazo y con los mismos fines, se constituirá la Comisión de 
Transferencias entre la Diputación Provincial de Zaragoza y la Comarca de la Ribera Alta del 
Ebro.

Disposición final primera.  Legislación supletoria.
En lo no previsto en la presente Ley, será de aplicación lo establecido en las leyes y 

reglamentos aragoneses sobre Administración Local.

Disposición final segunda.  Habilitación de desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones reglamentarias precisas 

para el desarrollo de la presente Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Aragón».
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§ 48

Ley 22/2001, de 21 de diciembre, de Creación de la Comarca Gúdar-
Javalambre

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 152, de 26 de diciembre de 2001

«BOE» núm. 19, de 22 de enero de 2002
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2002-1223

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
El artículo 5 del Estatuto de Autonomía de Aragón prevé que una Ley de las Cortes de 

Aragón podrá ordenar la constitución y regulación de las comarcas.
En desarrollo de esa previsión estatutaria, la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, de 

Comarcalización de Aragón, regula la comarca como Entidad Local y nuevo nivel de 
administración pública en que puede estructurarse la organización territorial de Aragón.

Dicha Ley establece las normas generales a las que se ajustará la organización 
comarcal y dispone que la creación de cada comarca se realizará por Ley de las Cortes de 
Aragón, partiendo de la iniciativa adoptada por los municipios que hayan de integrarla o por 
una mancomunidad de interés comarcal.

Por otra parte, la Ley 8/1996, de 2 de diciembre, de Delimitación Comarcal de Aragón, 
estableció los municipios que integran cada una de las comarcas.

Por último, el artículo 75 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, remite a la Ley de Comarcalización de Aragón la regulación de las mismas.

En aplicación de las normas citadas, todos los municipios integrantes de la Delimitación 
Comarcal de Gúdar-Javalambre, prevista en el anexo de la Ley de Delimitación Comarcal 
como comarca número 32, mediante acuerdo del pleno de sus Ayuntamientos adoptado con 
el quórum legalmente previsto, han ejercido la iniciativa de creación de la Comarca de 
Gúdar-Javalambre.

Su iniciativa se basa en un estudio documentado que justifica la creación de la Comarca 
de Gúdar-Javalambre, fundamentada en la existencia de vínculos territoriales, históricos, 
económicos, sociales y culturales entre los municipios que la forman, en la conveniencia de 
la gestión supramunicipal de los servicios que van a prestar y en su viabilidad económica.

Geográficamente, la futura comarca se asienta cabalgando sobre las Sierras de Gúdar y 
Javalambre y la estrecha depresión del río Mijares, que las separa. En el pasado, la mayor 
parte de los municipios que la forman pertenecieron a la histórica Comunidad de Teruel, y 
hoy en día, su naturaleza, tan bella y tan hostil, ofrece el agua, la nieve, el espacio y la altitud 
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como elementos sobre los que se asienta una economía basada en el turismo, apoyado 
también en un rico patrimonio monumental, y la industria agropecuaria derivada del ganado 
porcino.

Por otra parte, la experiencia positiva de las mancomunidades constituidas en este 
territorio es el soporte y la garantía para una gestión satisfactoria de la nueva comarca a 
constituir.

El Gobierno de Aragón, por acuerdo de 3 de octubre de 2000, resolvió favorablemente 
sobre la procedencia y viabilidad de la Comarca de Gúdar-Javalambre, de acuerdo con los 
datos y estudios contenidos en la documentación aportada por los Ayuntamientos 
promotores de la iniciativa.

Redactado el correspondiente anteproyecto de Ley, por Orden del Departamento de 
Presidencia y Relaciones Institucionales, de 19 de octubre de 2000 («Boletín Oficial de 
Aragón» número 130, del 27), se sometió a información pública por plazo de cuatro meses.

Como consecuencia de la experiencia procedente de la aprobación por las Cortes de 
Aragón de las primeras leyes de creación de comarcas, el Departamento de Presidencia y 
Relaciones Institucionales ha realizado una serie de modificaciones sobre el texto sometido 
a información pública. Estos cambios tienen en cuenta las enmiendas aprobadas en los 
diferentes proyectos de Ley de creación de comarcas ya tramitados y que no pudieron, por 
tanto, ser recogidos en el anteproyecto de Ley que, simultáneamente, estaba sometido a 
exposición pública. Su justificación está en la conveniencia de evitar debates sobre 
cuestiones ya discutidas en el parlamento aragonés y en armonizar los sucesivos proyectos 
de Ley de creación de comarcas que se vayan tramitando.

El proyecto crea la Comarca de Gúdar-Javalambre como Entidad Local territorial y 
regula, dentro del marco establecido por la Ley de Comarcalización de Aragón, sus aspectos 
peculiares: su denominación, capitalidad, competencias, organización, régimen de 
funcionamiento, personal y Hacienda comarcal.

En cuanto a las competencias propias, se le atribuye una amplia lista de materias en las 
que podrá desempeñar funciones, previendo que la determinación de los traspasos de 
servicios y medios se efectúe a través de las correspondientes comisiones mixtas.

En las normas relativas a organización, se fija el número de miembros del Consejo 
Comarcal con arreglo a la población de la comarca, se completa la regulación de su 
elección, se fija el número de Vicepresidentes y se prevé la existencia de una Comisión 
Consultiva integrada por todos los Alcaldes de las Entidades Locales de la comarca.

En relación con el personal, se contempla la figura del Gerente, con funciones de gestión 
e impulso de los servicios.

Entre los preceptos relativos a la Hacienda comarcal, se enumeran sus ingresos, las 
aportaciones municipales y su régimen presupuestario y contable.

La asunción de competencias por parte de la comarca que anteriormente tenían 
atribuidas las mancomunidades no hace aconsejable la pervivencia de estas últimas, 
reguladas en el artículo 77 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, cuando exista coincidencia de fines e intereses con los definidos para la comarca. 
No hay que olvidar que la creación de la comarca es consecuencia de una Ley de las Cortes 
de Aragón promovida, en primera instancia, por los municipios de la Delimitación Comarcal. 
Por ello, esta Ley incluye una disposición que fija los criterios y orientaciones en las 
relaciones de la comarca con las mancomunidades que existan en la Delimitación Comarcal 
de Gúdar-Javalambre.

En definitiva, el proyecto configura la nueva Entidad Local que se crea, con atención a 
sus peculiaridades e intereses, haciendo posible la institucionalización de la Comarca de 
Gúdar-Javalambre como entidad supramunicipal que ha de dar respuesta a las necesidades 
actuales de gestión de servicios públicos y servir de nivel adecuado para la descentralización 
de competencias por parte de la provincia y de la Comunidad Autónoma, acercando la 
responsabilidad de su gestión a sus destinatarios.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 48  Ley de Creación de la Comarca Gúdar-Javalambre

– 931 –



CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Creación y denominación.
1. Se crea la Comarca de Gúdar-Javalambre, integrada por los municipios de Abejuela, 

Albentosa, Alcalá de la Selva, Arcos de las Salinas, Cabra de Mora, Camarena de la Sierra, 
El Castellar, Formiche Alto, Fuentes de Rubielos, Gúdar, Linares de Mora, Manzanera, Mora 
de Rubielos, Mosqueruela, Nogueruelas, Olba, La Puebla de Valverde, Puertomingalvo, 
Rubielos de Mora, San Agustín, Sarrión, Torrijas, Valbona y Valdelinares.

2. El territorio de la comarca es el constituido por el conjunto de los términos de los 
municipios que la integran.

Artículo 2.  Capitalidad.
1. La Comarca de Gúdar-Javalambre tiene su capitalidad en el municipio de Mora de 

Rubielos, donde tendrán su sede oficial los órganos de gobierno de la misma.
2. Sin perjuicio de lo anterior, los servicios que preste la comarca podrán establecerse en 

cualquier lugar dentro de los límites del territorio comarcal.

Artículo 3.  Personalidad y potestades.
1. La Comarca de Gúdar-Javalambre, como Entidad local territorial, tiene personalidad 

jurídica propia y goza de capacidad y autonomía para el cumplimiento de sus fines.
2. En el ejercicio de sus competencias, corresponden a la Comarca de Gúdar-

Javalambre todas las potestades y prerrogativas reconocidas a la comarca en la legislación 
aragonesa.

CAPÍTULO II
Competencias

Artículo 4.  Competencias de la comarca.
1. La Comarca de Gúdar-Javalambre tendrá a su cargo la ejecución de obras, la 

prestación de servicios y la gestión de actividades de carácter supramunicipal, cooperando 
con los municipios que la integran en el cumplimiento de sus fines propios.

2. Asimismo, la Comarca de Gúdar-Javalambre representará los intereses de la 
población y del territorio comprendido dentro de la delimitación comarcal, en defensa de la 
solidaridad y del equilibrio dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 5.  Competencias propias.
1. La Comarca de Gúdar-Javalambre podrá ejercer competencias en las siguientes 

materias:
a) Ordenación del territorio y urbanismo.
b) Transportes.
c) Protección del medio ambiente.
d) Servicio de recogida y tratamiento de residuos sólidos.
e) Salubridad pública.
f) Sanidad.
g) Acción social.
h) Agricultura, ganadería y montes.
i) Cultura.
j) Patrimonio cultural.
k) Tradiciones populares.
l) Deportes.
m) Promoción del turismo.
n) Artesanía.
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ñ) Protección de los consumidores y usuarios.
o) Energía y promoción industrial.
p) Ferias y mercados comarcales.
q) Protección civil y prevención y extinción de incendios.
r) Aquellas otras que, con posterioridad a la presente Ley, pudieran ser ejercidas en el 

futuro por las comarcas, conforme a la legislación sectorial correspondiente.
2. Igualmente, la comarca podrá ejercer la iniciativa pública para la realización de 

actividades económicas de interés comarcal y participará, en su caso, en la elaboración de 
los programas de ordenación y promoción de recursos agrarios de montaña y en la gestión 
de obras de infraestructura y de servicios públicos básicos que en ellos se incluyan.

Artículo 6.  Asistencia y cooperación con los municipios.
1. La Comarca de Gúdar-Javalambre creará un servicio de cooperación y asistencia 

dirigido a prestar asesoramiento a los municipios que lo soliciten en las materias jurídico-
administrativa, económica, financiera y técnica.

2. Igualmente, cooperará con los municipios que la integran estableciendo y prestando 
los servicios mínimos obligatorios que resultasen de imposible o muy difícil cumplimiento, en 
los supuestos previstos en la legislación aragonesa sobre Administración Local. Con tal fin, 
el acuerdo de dispensa fijará las condiciones y aportaciones económicas que procedan.

3. La Comarca de Gúdar-Javalambre prestará las funciones correspondientes al puesto 
de Secretaría-Intervención en los supuestos previstos en la legislación aragonesa sobre 
comarcalización. En ese caso, la sede administrativa estable del puesto de trabajo radicará 
en las oficinas comarcales correspondientes, sin perjuicio de que se asegure la 
comunicación entre dichas oficinas y el municipio exento por medios telefónicos y otros 
sistemas de telecomunicación, así como la asistencia del personal habilitado necesario a las 
sesiones municipales y a aquellos otros actos en que así sea preciso por su importancia o la 
especial necesidad de asesoramiento jurídico y técnico.

Artículo 7.  Competencias transferidas y delegadas.
1. La Comarca de Gúdar-Javalambre podrá asumir competencias transferidas o 

delegadas de la Administración de la Comunidad Autónoma, de la provincia de Teruel y de 
los municipios que la integran, siempre que con ello se mejore la eficacia de la gestión 
pública, con el alcance, contenido y condiciones establecidos en la legislación aragonesa 
sobre Administración Local.

2. En todo caso, en la transferencia o delegación de competencias se estará a lo previsto 
en el artículo 9.4 de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de Aragón, 
tanto en lo relativo a los medios precisos para su ejercicio como a la aceptación expresa por 
parte del Consejo Comarcal.

Artículo 8.  Encomienda de gestión.
1. La Comarca de Gúdar-Javalambre, a través de la encomienda de la gestión ordinaria 

de determinados servicios, podrá realizar funciones ejecutivas correspondientes a 
competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma y de la provincia de Teruel, 
previa la tramitación procedente, cuando por sus características no requieran unidad de 
gestión ni su ejercicio directo.

2. Igualmente, a través de la encomienda de la gestión ordinaria de determinados 
servicios, uno o varios municipios podrán realizar funciones ejecutivas correspondientes a 
competencias de la comarca cuando suponga una mejora en su prestación.

Artículo 9.  Ejercicio de las competencias.
1. Los acuerdos y resoluciones que adopten los órganos de gobierno de la Comarca de 

Gúdar-Javalambre en el ejercicio de sus competencias obligarán tanto a los Ayuntamientos 
que la integran como a las personas físicas y jurídicas a quienes puedan afectar.
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2. La Comarca de Gúdar-Javalambre podrá utilizar para el desarrollo de sus fines 
cualquiera de las formas y medios de actuación previstos en el ordenamiento jurídico 
vigente.

3. En los casos en que la prestación de los servicios así lo requiera, el Consejo Comarcal 
aprobará el correspondiente Reglamento en que se recoja su normativa específica.

CAPÍTULO III
Organización comarcal

Artículo 10.  Órganos.
1. Son órganos de la comarca:
a) El Consejo Comarcal.
b) El Presidente.
c) Los Vicepresidentes.
d) La Comisión de Gobierno.
e) La Comisión Especial de Cuentas.
2. El Consejo Comarcal, mediante la aprobación por mayoría absoluta del Reglamento 

orgánico comarcal, podrá regular los órganos complementarios que considere necesarios, la 
estructura administrativa del ente comarcal y las relaciones entre los órganos comarcales y 
los municipios respectivos.

3. En todo caso, existirá una Comisión Consultiva integrada por todos los Alcaldes de las 
Entidades locales de la comarca que se reunirá, al menos, dos veces al año para conocer el 
presupuesto y el programa de actuación comarcal, así como cualquier otra cuestión, que por 
su relevancia, se considere conveniente someter a su conocimiento, a propuesta del 
Consejo o del Presidente.

Artículo 11.  Consejo Comarcal.
1. El gobierno y la administración de la Comarca de Gúdar-Javalambre corresponderán 

al Consejo Comarcal, integrado por el Presidente y los Consejeros.
2. El número de miembros del Consejo Comarcal es de diecinueve.

Artículo 12.  Elección y proclamación de los Consejeros.
1. Una vez realizada la asignación de puestos conforme a lo dispuesto en la legislación 

aragonesa sobre comarcalización, la Junta Electoral competente convocará separadamente, 
dentro de los cinco días siguientes, a todos los concejales de los respectivos partidos 
políticos, coaliciones, federaciones y agrupaciones que hayan obtenido puestos en el 
Consejo Comarcal para que designen de entre ellos a las personas que hayan de ser 
proclamadas miembros y, además, correlativamente, los suplentes que hayan de ocupar las 
vacantes eventuales, en número mínimo de cinco o igual al número de candidatos si los 
puestos que corresponden no llegan a esta cifra.

2. Ningún partido, coalición, federación o agrupación podrá designar a más de un tercio 
de los miembros que le correspondan en el Consejo Comarcal entre concejales que sean del 
mismo municipio, salvo los casos en que ello impida ocupar todos los puestos que le 
correspondan.

3. Una vez efectuada la elección, la Junta Electoral proclamará a los miembros del 
Consejo Comarcal electos y a los suplentes, entregará las correspondientes credenciales y 
enviará al Consejo Comarcal la certificación acreditativa. La composición del mismo se hará 
pública en los tablones de anuncios de los municipios de la comarca y en el «Boletín Oficial 
de Aragón».

4. En caso de muerte, incapacidad o incompatibilidad de un Consejero Comarcal o de 
renuncia a su condición, la vacante se ocupará mediante uno de los suplentes, siguiendo el 
correlativo orden establecido entre ellos. Si no es posible ocupar alguna vacante porque los 
suplentes designados ya han pasado a ocupar vacantes anteriores, deberá procederse a 
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una nueva elección de Consejeros Comarcales, de conformidad con el procedimiento 
establecido en el apartado 1.

Artículo 13.  Estatuto de los Consejeros Comarcales.
1. Los cargos de Presidente y de Consejeros de la comarca serán gratuitos, sin perjuicio 

de la percepción de las indemnizaciones por razón del servicio que pueda fijar el Consejo 
Comarcal en concepto de dietas y gastos de desplazamiento.

2. Cuando el ejercicio de los cargos requiera la dedicación exclusiva o especial de los 
miembros del Consejo Comarcal, se estará a lo dispuesto en la normativa aragonesa sobre 
Administración Local.

Artículo 14.  Elección del Presidente.
1. El Presidente de la comarca será elegido de entre los miembros del Consejo 

Comarcal, en la misma sesión constitutiva y por mayoría absoluta de votos en primera 
votación, y por mayoría simple en segunda votación. En caso de empate, se procederá a 
una tercera votación, y si en la misma se produce nuevamente empate, será elegido el 
candidato de la lista con más Consejeros. Si las listas tienen el mismo número de 
Consejeros, será elegido el candidato de la lista con un número mayor de concejales de la 
comarca. Si vuelve a producirse nuevo empate, será elegido el candidato de la lista que 
mayor número de votos hubiera obtenido en las últimas elecciones dentro de la comarca, y 
de persistir el empate, se dilucidará por sorteo.

2. El Presidente podrá ser destituido del cargo mediante moción de censura, de forma 
análoga a lo previsto en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General para los municipios. 
A estos efectos, podrán ser candidatos al cargo de Presidente todos los Consejeros.

3. El Presidente podrá plantear al Consejo Comarcal la cuestión de confianza en los 
términos previstos en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

Artículo 15.  Competencias del Presidente y del Consejo Comarcal.
1. El Consejo Comarcal y su Presidente ejercerán las atribuciones y ajustarán su 

funcionamiento a las normas relativas al Pleno del Ayuntamiento y al Alcalde contenidas en 
la legislación de régimen local y en las leyes de carácter sectorial.

2. No obstante, corresponderá al Consejo Comarcal la aprobación de las bases de las 
pruebas para la selección del personal y para los concursos de provisión de puestos de 
trabajo.

Artículo 16.  Vicepresidentes.
1. Los Vicepresidentes, hasta un número máximo de cuatro, serán libremente nombrados 

y cesados por el Presidente entre los Consejeros Comarcales. El estatuto general de los 
Vicepresidentes será determinado por el Reglamento orgánico.

2. Los Vicepresidentes sustituirán por su orden al Presidente en caso de vacante, 
ausencia o enfermedad y ejercerán aquellas atribuciones que el Presidente expresamente 
les delegue.

Artículo 17.  Comisión de Gobierno.
La Comisión de Gobierno estará integrada por el Presidente y un número de Consejeros 

no superior a un tercio del número legal de los mismos, nombrados y separados libremente 
por aquél, dando cuenta al Consejo. En todo caso, los Vicepresidentes formarán parte del 
tercio referido. Corresponderá a dicha Comisión la asistencia al Presidente así como 
aquellas atribuciones que determine el Reglamento orgánico comarcal o le deleguen el 
Consejo y el Presidente, ajustando su funcionamiento a las normas relativas a la Comisión 
de Gobierno del Ayuntamiento contenidas en la legislación de régimen local.
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Artículo 18.  Comisión Especial de Cuentas.
La Comisión Especial de Cuentas estará constituida por miembros de todos los grupos 

políticos integrantes del Consejo Comarcal, informará las cuentas anuales de la comarca, 
antes de ser aprobadas por el Consejo Comarcal.

CAPÍTULO IV
Régimen de funcionamiento

Artículo 19.  Principios generales.
El régimen de funcionamiento y el procedimiento de adopción de acuerdos de los 

órganos comarcales será el establecido en la legislación de régimen local.

Artículo 20.  Sesiones.
1. El Consejo Comarcal celebrará una sesión ordinaria cada dos meses y se reunirá con 

carácter extraordinario siempre que sea convocada por el Presidente, por propia iniciativa o 
a propuesta de la cuarta parte de sus miembros. En el caso de solicitud de convocatoria, la 
celebración de la misma no podrá demorarse por más de quince días hábiles desde que 
haya sido solicitada.

2. Respecto de la convocatoria, desarrollo de las sesiones, adopción de acuerdos, 
quórum de constitución y votaciones, se estará a lo dispuesto por las leyes y reglamentos de 
Régimen Local.

CAPÍTULO V
Personal

Artículo 21.  Principios generales.
1. La estructura y régimen jurídico del personal al servicio de la comarca se regirá por la 

legislación básica del Estado y la normativa aragonesa sobre Administración Local.
2. Corresponde al Consejo Comarcal la aprobación de la plantilla de su personal 

conforme a las dotaciones presupuestarias correspondientes.
3. En todo caso, la selección del personal se llevará a cabo de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 32.2 de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de Aragón.

Artículo 22.  Funcionarios con habilitación de carácter nacional.
1. Son funciones públicas necesarias cuya responsabilidad está reservada a funcionarios 

con habilitación de carácter nacional:
a) La de Secretaría comprensiva de la fe pública y asesoramiento legal preceptivo.
b) El control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria y 

la contabilidad, tesorería y recaudación.
2. Las plazas, cuya clasificación se solicitará al Gobierno de Aragón, serán provistas 

mediante concurso de méritos.

Artículo 23.  Gerente comarcal.
Si las necesidades funcionales de la comarca lo aconsejan, podrá crearse un puesto de 

trabajo denominado gerente, al que corresponderá la gestión técnica y ejecutiva, así como el 
impulso de los servicios de la misma.
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CAPÍTULO VI
Hacienda comarcal

Artículo 24.  Ingresos.
1. La Hacienda de la Comarca de Gúdar-Javalambre estará constituida por los siguientes 

recursos:
a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de derecho privado.
b) Las tasas y precios públicos por la prestación de servicios o realización de actividades 

de su competencia.
c) Contribuciones especiales.
d) Las subvenciones y demás ingresos de Derecho público.
e) Transferencias de la Comunidad Autónoma y de la provincia en concepto de:
Participación en sus ingresos sin carácter finalista. Traspasos de medios en virtud de 

redistribución legal. Transferencia o delegación de competencias.
f) Las aportaciones de los municipios que la integran.
g) Los procedentes de operaciones de crédito.
h) El producto de las multas y sanciones impuestas en el ámbito de sus competencias.
i) Cualesquiera otros que resulten establecidos mediante Ley.
2. El Pleno del Consejo Comarcal establecerá los criterios para determinar las 

aportaciones de los municipios. Dichas aportaciones, que se revisarán anualmente, serán en 
todo caso proporcionales al número de habitantes y al aprovechamiento de los servicios que 
la comarca preste, sin perjuicio de que puedan introducirse índices correctores como el nivel 
de renta y riqueza de los municipios.

3. Los municipios que integran la Comarca de Gúdar-Javalambre podrán delegar en la 
misma sus facultades tributarias de gestión, liquidación, inspección y recaudación, sin 
perjuicio de las delegaciones y demás fórmulas de colaboración que puedan establecerse 
con otras Administraciones públicas.

Artículo 25.  Régimen presupuestario y contable.
1. El Consejo Comarcal aprobará anualmente un presupuesto, en el que se incluirán 

todas sus previsiones económicas para el ejercicio, tanto ordinarias como de inversión.
2. Dicho presupuesto se ajustará, en cuanto a su estructura y normas de formación, a las 

aplicables con carácter general a las entidades locales. Durante el período de exposición al 
público, los Ayuntamientos miembros de la comarca podrán presentar también 
reclamaciones y sugerencias.

3. En el caso de que el presupuesto de la comarca se liquidase con superávit, podrá 
destinarse a la mejora de sus instalaciones y actividades.

4. Si el remanente excediera de las previsiones para dichas mejoras, podrá acordarse su 
destino, en todo o en parte, a minorar las aportaciones de los Ayuntamientos miembros a los 
presupuestos de la comarca, en la proporción que corresponda al importe de los mismos.

5. El régimen financiero, presupuestario, de intervención y contabilidad de la Comarca de 
Gúdar-Javalambre será el establecido en la legislación de régimen local.

Artículo 26.  Patrimonio.
El patrimonio de la comarca estará integrado por toda clase de bienes, derechos y 

acciones que legítimamente adquiera, bien a su constitución o con posterioridad. A tal 
efecto, deberá formarse un inventario, de conformidad con las disposiciones aplicables en 
general a las entidades locales.

Artículo 27.  Aportaciones municipales y obligatoriedad.
1. Las aportaciones municipales, cuya cuantía global se fijará con arreglo al presupuesto 

aprobado por el Consejo Comarcal, se distribuirán entre los municipios que la integran en 
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función del número de habitantes y, en el caso de existir servicios de utilización potestativa, 
en función de los servicios prestados por la comarca a cada municipio.

2. Las aportaciones a la comarca tendrán la consideración de pagos obligatorios para los 
municipios integrantes de la misma. Dichas aportaciones se realizarán en la forma y plazos 
que determine el Consejo Comarcal.

3. Si algún municipio se retrasara en el pago de su cuota por plazo superior a un 
trimestre, el Presidente le requerirá su pago en un plazo de veinte días. Transcurrido dicho 
plazo sin haberla hecho efectiva, el Presidente podrá solicitar de los órganos de la 
Administración central, autónoma o provincial la retención de las cuotas pendientes con 
cargo a las transferencias de carácter incondicionado y no finalista que tuviere reconocidas 
el Ayuntamiento deudor para su entrega a la comarca. Esta retención se considerará 
autorizada por los Ayuntamientos, siempre que se acompañe la certificación reglamentaria 
de descubierto.

Disposición adicional primera.  Alteración de términos municipales.
La alteración de los términos municipales de alguno de los municipios integrantes de la 

comarca supondrá, en su caso, la modificación paralela de los límites de la comarca sin 
necesidad de la modificación de la presente Ley.

Disposición adicional segunda.  Nombramiento de una Comisión Gestora y cese del 
Alcalde y de los concejales del municipio.

Cuando, como consecuencia de una alteración de términos municipales o de otras 
causas previstas en la legislación de régimen local, se designe una Comisión Gestora en 
algún municipio de la comarca y cesen el Alcalde y los concejales del mismo, éstos perderán 
la condición de Consejeros Comarcales, cubriéndose su vacante con los suplentes por su 
orden.

Disposición adicional tercera.  Registros.
Los Registros de las diversas Entidades Locales integrantes de la comarca tendrán la 

consideración de Registros delegados del general de la comarca a los efectos de entrada, 
salida y presentación de documentos.

Disposición adicional cuarta.  Modificaciones en el censo.
Si se produjeran variaciones en el censo de los municipios que supusieran modificar el 

número de Consejeros conforme a lo dispuesto con carácter general para la comarca en la 
legislación aragonesa, dicha modificación se aplicará en la elección y constitución del 
siguiente Consejo Comarcal sin que sea precisa la modificación expresa de la presente Ley.

Disposición adicional quinta.  Transferencia o Delegación de competencias de las 
provincias.

El Gobierno de Aragón impulsará el proceso de transferencias en el contexto de las 
Comisiones mixtas creadas al efecto, a fin de que la Comarca de Gúdar-Javalambre pueda 
asumir la gestión del Plan Provincial de obras y servicios de la Diputación Provincial de 
Teruel en su ámbito territorial y en la cuantía económica porcentual correspondiente.

Disposición adicional sexta.  Mancomunidades.
1. La asunción por la Comarca de Gúdar-Javalambre de sus competencias propias en 

los distintos sectores de la acción pública, conforme a lo previsto en el artículo 5 de esta Ley, 
llevará consigo que la comarca suceda a las mancomunidades cuyos fines sean 
coincidentes y estén incluidas en su ámbito territorial. En consecuencia, se procederá al 
traspaso por las mancomunidades a favor de la comarca de las correspondientes funciones 
y servicios y de los medios adscritos a su gestión, entendiéndose incluidos entre ellos las 
transferencias para gastos corrientes e inversiones concedidas por el Gobierno de Aragón y 
otras Administraciones para la financiación de los servicios mancomunados.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 48  Ley de Creación de la Comarca Gúdar-Javalambre

– 938 –



2. La Comarca de Gúdar-Javalambre y las mancomunidades afectadas procederán a 
concretar los términos de los traspasos a los que se refiere el apartado 1 de la presente 
disposición, de modo que la disolución y liquidación de una mancomunidad por conclusión 
de su objeto, cuando procediese, garantice la continuidad en la prestación de los servicios.

3. En aquellos casos en que una mancomunidad incluya municipios pertenecientes a una 
delimitación comarcal distinta de la Comarca de Gúdar-Javalambre, se procederá a 
concretar los fines que deben ser asumidos por dicha comarca en relación con los 
municipios pertenecientes a su propio ámbito territorial. A la vista de la repercusión que ello 
suponga, se planteará la modificación de los estatutos de la mancomunidad para adaptar su 
composición y fines a la nueva situación. Si ello hiciera inviable la continuidad de la 
mancomunidad o no pudiera garantizarse la prestación de los correspondientes servicios, la 
Comarca de Gúdar-Javalambre podrá formalizar convenios para asegurar su mantenimiento 
con los municipios interesados de la delimitación comarcal limítrofe hasta tanto se constituya 
la correspondiente comarca.

Disposición transitoria primera.  Primera elección de los Consejeros Comarcales y 
constitución del Consejo Comarcal.

1. La Junta Electoral de Aragón, en la sede de las Cortes de Aragón, procederá en el 
plazo máximo de un mes tras la entrada en vigor de esta Ley a realizar las actuaciones 
previstas en su artículo 12, tomando como referencia los resultados de las últimas 
elecciones municipales celebradas en los municipios integrados en la comarca.

2. El Consejo Comarcal se constituirá en sesión pública en la capital de la comarca en el 
plazo máximo de un mes tras el acto de proclamación de los miembros electos. A tal fin, se 
constituirá una Mesa de Edad integrada por los Consejeros de mayor y menor edad 
presentes en el acto, actuando como Secretario el que lo sea del ayuntamiento de la 
capitalidad.

Disposición transitoria segunda.  Comisiones Mixtas de Transferencias.
Al objeto de preparar la transferencia o delegación de funciones y servicios a la Comarca 

de Gúdar-Javalambre, dentro del mes siguiente a la constitución del Consejo Comarcal, se 
creará, por Decreto del Gobierno de Aragón, una Comisión paritaria con representantes de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y de la comarca. Esta Comisión 
elaborará los calendarios y contenido de transferencias y delegaciones, así como las 
propuestas de traspasos y medios que deba recibir la Comarca de Gúdar-Javalambre. 
Asimismo, en igual plazo y con los mismos fines, se constituirá la Comisión de 
Transferencias entre la Diputación Provincial de Teruel y la Comarca de Gúdar-Javalambre.

Disposición final primera.  Legislación supletoria.
En lo no previsto en la presente Ley, será de aplicación lo establecido en las leyes y 

reglamentos aragoneses sobre Administración local.

Disposición final segunda.  Habilitación de desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones reglamentarias precisas 

para el desarrollo de la presente Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Aragón».
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§ 49

Ley 3/2002, de 25 de marzo, de creación de la Comarca del Cinca 
Medio

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 39, de 3 de abril de 2002
«BOE» núm. 91, de 16 de abril de 2002
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2002-7202

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓMA DE ARAGÓN
En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 

la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
El artículo 5 del Estatuto de Autonomía de Aragón prevé que una Ley de las Cortes de 

Aragón podrá ordenar la constitución y regulación de las comarcas.
En desarrollo de esa previsión estatutaria, la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, de 

Comarcalización de Aragón, regula la comarca como Entidad Local y nuevo nivel de 
administración pública en que puede estructurarse la organización territorial de Aragón.

Dicha Ley establece las normas generales a las que se ajustará la organización 
comarcal y dispone que la creación de cada comarca se realizará por Ley de las Cortes de 
Aragón, partiendo de la iniciativa adoptada por los municipios que hayan de integrarla o por 
una Mancomunidad de interés comarcal.

Por otra parte, la Ley 8/1996, de 2 de diciembre, de Delimitación Comarcal de Aragón, 
estableció los municipios que integran cada una de las comarcas.

Por último, el artículo 75 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, remite a la Ley de Comarcalización de Aragón la regulación de las mismas.

En aplicación de las normas citadas, la Mancomunidad del Cinca Medio, declarada de 
interés comarcal por Decreto 115/1995, de 16 de mayo, adoptó, con los requisitos 
establecidos en el artículo 6.1.b) de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, el acuerdo de 
iniciativa de creación de la Comarca.

Dicha iniciativa ha sido apoyada por más de las tres quintas partes de los municipios 
integrantes de la delimitación comarcal del Cinca Medio, prevista en el anexo de la Ley de 
Delimitación Comarcal como comarca número 8, mediante acuerdo del pleno de sus 
Ayuntamientos, adoptado con el quórum legalmente previsto y representando más de la 
mitad del censo electoral del citado territorio.
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Su iniciativa se basa en un estudio documentado que justifica la creación de la Comarca 
Cinca Medio fundamentada en la existencia de vínculos territoriales históricos, económicos, 
sociales y culturales entre los municipios que la forman, en la conveniencia de la gestión 
supramunicipal de los servicios que van a prestar y en su viabilidad económica.

Entre estos vínculos cabe destacar el río Cinca, que constituye el eje vertebrador y 
vivificador de todo el conjunto, haciendo de esta tierra una de las más cohesionadas de 
nuestra Comunidad. Asimismo, la población de Monzón ha adquirido con el tiempo el empuje 
y dinamismo suficiente como para agrupar en torno a ella un territorio que, históricamente, 
estuvo vinculado a otras divisiones administrativas. La economía, basada en la industria, las 
explotaciones ganaderas y unos cultivos agrícolas mayoritariamente de regadío, también 
contribuye eficazmente a estructurar este territorio. Por otra parte, la positiva experiencia a lo 
largo de la década pasada de la Mancomunidad del Cinca Medio, declarada de interés 
comarcal, es el soporte y la garantía para una gestión satisfactoria de la nueva comarca a 
constituir.

El Gobierno de Aragón, por acuerdo de 26 de julio de 2000, resolvió favorablemente 
sobre la procedencia y viabilidad de la Comarca del Cinca Medio, de acuerdo con los datos y 
estudios contenidos en la documentación aportada por los Ayuntamientos promotores de la 
iniciativa.

Redactado el correspondiente anteproyecto de Ley, por Orden del Departamento de 
Presidencia y Relaciones Institucionales de 27 de julio de 2000 («Boletín Oficial de Aragón» 
número 93, de 4 de agosto de 2000), se sometió a información pública por plazo de cuatro 
meses.

Como consecuencia de la experiencia procedente de la aprobación por las Cortes de 
Aragón de las primeras leyes de creación de comarcas, el Departamento de Presidencia y 
Relaciones Institucionales ha realizado una serie de modificaciones sobre el texto sometido 
a información pública. Estos cambios tienen en cuenta las enmiendas aprobadas en los 
diferentes proyectos de Ley de creación de comarcas ya tramitados y que no pudieron, por 
tanto, ser recogidos en el anteproyecto de Ley que, simultáneamente, estaba sometido a 
exposición pública. Su justificación está en la conveniencia de evitar debates sobre 
cuestiones ya discutidas en el parlamento aragonés y en armonizar los sucesivos proyectos 
de Ley de creación de comarcas que se vayan tramitando.

El proyecto crea la Comarca del Cinca Medio como Entidad Local territorial y regula 
dentro del marco establecido por la Ley de Comarcalización de Aragón, sus aspectos 
peculiares: su denominación, capitalidad, competencias, organización, régimen de 
funcionamiento, personal y Hacienda comarcal.

En cuanto a las competencias propias, se le atribuye una amplia lista de materias en las 
que podrá desempeñar funciones, previendo que la determinación de los traspasos de 
servicios y medios se efectúe a través de las correspondientes comisiones mixtas.

En las normas relativas a organización, se fija el número de miembros del Consejo 
Comarcal con arreglo a la población de la comarca, se completa la regulación de su 
elección, se fija el número de Vicepresidentes y se prevé la existencia de una Comisión 
Consultiva integrada por todos los Alcaldes de las Entidades Locales de la Comarca.

En relación con el personal, se contempla la figura del Gerente, con funciones de gestión 
e impulso de los servicios.

Entre los preceptos relativos a la Hacienda comarcal, se enumeran sus ingresos, las 
aportaciones municipales y su régimen presupuestario y contable.

La asunción de competencias por parte de la comarca que anteriormente tenían 
atribuidas las mancomunidades no hace aconsejable la pervivencia de estas últimas, 
reguladas en el artículo 77 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, cuando exista coincidencia de fines e intereses con los definidos para la comarca. 
No hay que olvidar que la creación de la comarca es consecuencia de una Ley de las Cortes 
de Aragón promovida, en primera instancia, por los municipios de la delimitación comarcal. 
Por ello, esta Ley incluye una disposición que fija los criterios y orientaciones en las 
relaciones de la comarca con la mancomunidad existente en la delimitación comarcal de 
Cinca Medio.

En definitiva, el proyecto configura la nueva Entidad Local que se crea, con atención a 
sus peculiaridades e intereses, haciendo posible la institucionalización de la Comarca del 
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Cinca Medio como entidad supramunicipal que ha de dar respuesta a las necesidades 
actuales de gestión de servicios públicos y servir de nivel adecuado para la descentralización 
de competencias por parte de la provincia y de la Comunidad Autónoma, acercando la 
responsabilidad de su gestión a sus destinatarios.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Creación y denominación.
1. Se crea la Comarca del Cinca Medio, integrada por los municipios de Albalate de 

Cinca, Alcolea de Cinca, Alfántega, Almunia de San Juan, Binaced, Fonz, Monzón, Pueyo de 
Santa Cruz y San Miguel del Cinca.

2. El territorio de la comarca es el constituido por el conjunto de los términos de los 
municipios que la integran.

Artículo 2.  Capitalidad.
1. La Comarca del Cinca Medio tiene su capitalidad en el municipio de Monzón, donde 

tendrán su sede oficial los órganos de gobierno de la misma.
2. Sin perjuicio de lo anterior, los servicios que preste la comarca podrán establecerse en 

cualquier lugar dentro de los límites del territorio comarcal.

Artículo 3.  Personalidad y potestades.
1. La Comarca del Cinca Medio, como Entidad local territorial, tiene personalidad jurídica 

propia y goza de capacidad y autonomía para el cumplimiento de sus fines.
2. En el ejercicio de sus competencias, corresponden a la Comarca del Cinca Medio 

todas las potestades y prerrogativas reconocidas a la comarca en la legislación aragonesa.

CAPÍTULO II
Competencias

Artículo 4.  Competencias de la Comarca.
1. La Comarca del Cinca Medio tendrá a su cargo la ejecución de obras, la prestación de 

servicios y la gestión de actividades de carácter supramunicipal, cooperando con los 
municipios que la integran en el cumplimiento de sus fines propios.

2. Asimismo, la Comarca del Cinca Medio representará los intereses de la población y 
del territorio comprendido dentro de la delimitación comarcal, en defensa de la solidaridad y 
del equilibrio dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 5.  Competencias propias.
1. La Comarca del Cinca Medio podrá ejercer competencias en las siguientes materias:
1) Ordenación del Territorio y Urbanismo.
2) Transportes.
3) Protección del Medio Ambiente.
4) Servicio de recogida y tratamiento de residuos sólidos.
5) Sanidad y salubridad pública.
6) Acción Social.
7) Agricultura, ganadería y montes.
8) Cultura.
9) Patrimonio cultural y tradiciones culturales.
10) Deporte.
11) Juventud.
12) Promoción del turismo.
13) Artesanía.
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14) Protección de los consumidores y usuarios.
15) Energía, promoción y gestión industrial.
16) Ferias y mercados comarcales.
17) Protección civil y prevención y extinción de incendios.
18) Enseñanza.
19) Aquellas otras que, con posterioridad a la presente Ley, pudieran ser ejercidas en el 

futuro por las comarcas, conforme a la legislación sectorial correspondiente.
2. Igualmente, la comarca podrá ejercer la iniciativa pública para la realización de 

actividades económicas de interés comarcal y participará, en su caso, en la elaboración de 
los programas de ordenación y promoción de recursos agrarios de montaña y en la gestión 
de obras de infraestructura y de servicios públicos básicos que en ellos se incluyan.

Artículo 6.  Asistencia y cooperación con los municipios.
1. La Comarca del Cinca Medio podrá crear un servicio de cooperación y asistencia 

dirigido a prestar asesoramiento a los municipios que lo soliciten en las materias jurídico-
administrativa, económica, financiera y técnica.

2. Igualmente, podrá cooperar con los municipios que la integran estableciendo y 
prestando los servicios mínimos obligatorios que resultasen de imposible o muy difícil 
cumplimiento, en los supuestos previstos en la legislación aragonesa sobre Administración 
Local. Con tal fin, el acuerdo de dispensa fijará las condiciones y aportaciones económicas 
que procedan.

3. La Comarca del Cinca Medio podrá prestar las funciones correspondientes al puesto 
de Secretaría-Intervención en los supuestos previstos en la legislación aragonesa sobre 
comarcalización. En ese caso, la sede administrativa estable del puesto de trabajo radicará 
en las Oficinas comarcales correspondientes, sin perjuicio de que se asegure la 
comunicación entre dichas oficinas y el municipio exento por medios telefónicos y otros 
sistemas de telecomunicación, así como la asistencia del personal habilitado necesario a las 
sesiones municipales y a aquellos otros actos en que así sea preciso por su importancia o la 
especial necesidad de asesoramiento jurídico y técnico.

4. Para mejorar la gestión administrativa, se fomentará la firma de convenios de 
colaboración para el intercambio de servicios y aplicaciones de gestión administrativa a 
través de la Red Autonómica de Comunicaciones Institucionales (R.A.C.I.) con todos los 
Ayuntamientos de la Comarca de Cinca Medio en el menor plazo de tiempo posible.

Artículo 7.  Competencias transferidas y delegadas.
1. La Comarca del Cinca Medio podrá asumir competencias transferidas o delegadas de 

la Administración de la Comunidad Autónoma, de la provincia de Huesca y de los municipios 
que la integran, siempre que con ello se mejore la eficacia de la gestión pública, con el 
alcance, contenido y condiciones establecidas en la legislación aragonesa sobre 
Administración Local.

2. En todo caso, en la transferencia o delegación de competencias se estará a lo previsto 
en el artículo 9.4 de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de Aragón, 
tanto en lo relativo a los medios precisos para su ejercicio, como a la aceptación expresa por 
parte del Consejo Comarcal.

Artículo 8.  Encomienda de gestión.
1. La Comarca del Cinca Medio, a través de la encomienda de la gestión ordinaria de 

determinados servicios, podrá realizar funciones ejecutivas correspondientes a 
competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma y de la provincia de Huesca, 
previa la tramitación procedente, cuando, por sus características, no requieran unidad de 
gestión ni su ejercicio directo.

2. Igualmente, a través de la encomienda de la gestión ordinaria de determinados 
servicios, uno o varios municipios podrán realizar funciones ejecutivas correspondientes a 
competencias de la comarca cuando suponga una mejora en su prestación.
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Artículo 9.  Ejercicio de las competencias.
1. Los acuerdos y resoluciones que adopten los órganos de gobierno de la Comarca del 

Cinca Medio en el ejercicio de sus competencias obligarán tanto a los Ayuntamientos que la 
integran como a las personas físicas y jurídicas a quienes puedan afectar.

2. La Comarca del Cinca Medio podrá utilizar, para el desarrollo de sus fines, cualquiera 
de las formas y medios de actuación previstos en el ordenamiento jurídico vigente.

CAPÍTULO III
Organización comarcal

Artículo 10.  Órganos.
1. Son órganos de la comarca:
a) El Consejo Comarcal.
b) El Presidente.
c) Los Vicepresidentes.
d) La Comisión de Gobierno.
e) La Comisión Especial de Cuentas.
2. El Consejo Comarcal, mediante la aprobación por mayoría absoluta del Reglamento 

Orgánico Comarcal, podrá regular los órganos complementarios que considere necesarios, 
la estructura administrativa del ente comarcal y las relaciones entre los órganos comarcales 
y los municipios respectivos.

3. En todo caso, existirá una Comisión Consultiva integrada por todos los Alcaldes de las 
Entidades Locales de la comarca, que se reunirá, al menos, dos veces al año para conocer 
el presupuesto y el programa de actuación comarcal, así como cualquier otra cuestión que, 
por su relevancia, se considere conveniente someter a su conocimiento, a propuesta del 
Consejo o del Presidente.

Artículo 11.  Consejo Comarcal.
1. El gobierno y la administración de la Comarca del Cinca Medio corresponderán al 

Consejo Comarcal, integrado por el Presidente y los Consejeros.
2. El número de miembros del Consejo Comarcal es de veinticinco.

Artículo 12.  Elección y proclamación de los Consejeros.
1. Una vez realizada la asignación de puestos conforme a lo dispuesto en la legislación 

aragonesa sobre comarcalización, la Junta Electoral competente convocará separadamente, 
dentro de los cinco días siguientes, a todos los concejales de los respectivos partidos 
políticos, coaliciones, federaciones y agrupaciones que hayan obtenido puestos en el 
Consejo Comarcal para que designen, de entre ellos, a las personas que hayan de ser 
proclamadas miembros y, además, a los suplentes que hayan de ocupar las vacantes 
eventuales, en número mínimo de cinco o igual al número de candidatos si los puestos que 
corresponden no llegan a esta cifra.

2. Ningún partido, coalición, federación o agrupación podrá designar a más de un tercio 
de los miembros que le correspondan en el Consejo Comarcal entre concejales que sean del 
mismo municipio, salvo en los casos en que ello impida ocupar todos los puestos que le 
correspondan.

3. Una vez efectuada la elección, la Junta Electoral proclamará a los miembros del 
Consejo Comarcal electos y a los suplentes, entregará las correspondientes credenciales y 
enviará al Consejo Comarcal la certificación acreditativa. La composición del mismo se hará 
pública en los tablones de anuncios de los municipios de la comarca y en el Boletín Oficial 
de Aragón.

4. En caso de muerte, incapacidad o incompatibilidad de un Consejero Comarcal o de 
renuncia a su condición, la vacante se ocupará mediante uno de los suplentes, siguiendo el 
orden establecido entre ellos. Si no es posible ocupar alguna vacante porque los suplentes 
designados ya han pasado a ocupar vacantes anteriores, deberá procederse a una nueva 
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elección de consejeros comarcales, de conformidad con el procedimiento establecido en el 
apartado 1.

Artículo 13.  Estatuto de los Consejeros comarcales.
1. Los cargos de Presidente y de Consejeros de la Comarca serán gratuitos, sin perjuicio 

de la percepción de las indemnizaciones por razón del servicio que pueda fijar el Consejo 
Comarcal en concepto de dietas y gastos de desplazamiento.

2. Cuando el ejercicio de los cargos requiera la dedicación exclusiva o especial de los 
miembros del Consejo Comarcal, se estará a lo dispuesto en la normativa aragonesa sobre 
Administración Local.

Artículo 14.  Elección del Presidente.
1. El Presidente de la comarca será elegido de entre los miembros del Consejo 

Comarcal, en la misma sesión constitutiva y por mayoría absoluta de votos en primera 
votación, y por mayoría simple en segunda votación. En caso de empate, se procederá a 
una tercera votación, y si en la misma se produce nuevamente empate, será elegido el 
candidato de la lista con más consejeros. Si las listas tienen el mismo número de consejeros, 
será elegido el candidato de la lista con un número mayor de concejales de la comarca. Si 
vuelve a producirse nuevo empate, será elegido el candidato de la lista que mayor número 
de votos hubiera obtenido en las últimas elecciones dentro de la comarca, y, de persistir el 
empate, se dilucidará por sorteo.

2. El Presidente podrá ser destituido del cargo mediante moción de censura, de forma 
análoga a lo previsto en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General para los municipios. 
A estos efectos, podrán ser candidatos al cargo de Presidente todos los consejeros.

3. El Presidente podrá plantear al Consejo Comarcal la cuestión de confianza en los 
términos previstos en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

Artículo 15.  Competencias del Presidente y del Consejo Comarcal.
1. El Consejo Comarcal y su Presidente ejercerán las atribuciones y ajustarán su 

funcionamiento a las normas relativas al Pleno del Ayuntamiento y al Alcalde contenidas en 
la legislación de régimen local y en las leyes de carácter sectorial.

2. No obstante, corresponderá al Consejo Comarcal la aprobación de las bases de las 
pruebas para la selección del personal y para los concursos de provisión de puestos de 
trabajo.

Artículo 16.  Vicepresidentes.
1. Los Vicepresidentes, hasta un número máximo de cuatro, serán libremente nombrados 

y cesados por el Presidente entre los Consejeros Comarcales. El estatuto general de los 
Vicepresidentes será determinado por el Reglamento Orgánico.

2. Los Vicepresidentes sustituirán por su orden al Presidente en caso de vacante, 
ausencia o enfermedad y ejercerán aquellas atribuciones que el Presidente expresamente 
les delegue.

Artículo 17.  Comisión de Gobierno.
La Comisión de Gobierno estará integrada por el Presidente y un número de consejeros 

no superior a un tercio del número legal de los mismos, nombrados y separados libremente 
por aquél, dando cuenta al Consejo. En todo caso, los Vicepresidentes formarán parte del 
tercio referido. Corresponderá a dicha Comisión la asistencia al Presidente, así como 
aquellas atribuciones que determine el Reglamento Orgánico Comarcal o le deleguen el 
Consejo y el Presidente, ajustando su funcionamiento a las normas relativas a la Comisión 
de Gobierno del Ayuntamiento contenida en la legislación de régimen local.
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Artículo 18.  Comisión Especial de Cuentas.
La Comisión Especial de Cuentas estará constituida por miembros de todos los grupos 

políticos integrantes del Consejo Comarcal e informará las cuentas anuales de la comarca 
antes de ser aprobadas por el Consejo Comarcal.

CAPÍTULO IV
Régimen de funcionamiento

Artículo 19.  Principios generales.
El régimen de funcionamiento y el procedimiento de adopción de acuerdos de los 

órganos comarcales será el establecido en la legislación de régimen local.

Artículo 20.  Sesiones.
1. El Consejo Comarcal celebrará una sesión ordinaria cada mes y se reunirá con 

carácter extraordinario siempre que sea convocada por el Presidente, por propia iniciativa o 
a propuesta de la cuarta parte de sus miembros. En el caso de solicitud de convocatoria, la 
celebración de la misma no podrá demorarse por más de quince días hábiles desde que 
haya sido solicitada.

2. Respecto de la convocatoria, desarrollo de las sesiones, adopción de acuerdos, 
quórum de constitución y votaciones, se estará a lo dispuesto por las leyes y reglamentos de 
Régimen Local.

CAPÍTULO V
Personal

Artículo 21.  Principios generales.
1. La estructura y régimen jurídico del personal al servicio de la Comarca se regirá por la 

legislación básica del Estado y la normativa aragonesa sobre Administración Local.
2. Corresponde al Consejo Comarcal la aprobación de la plantilla de su personal 

conforme a las dotaciones presupuestarias correspondientes.
3. En todo caso, la selección del personal se llevará a cabo de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 32.2 de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de Aragón.

Artículo 22.  Funcionarios con habilitación de carácter nacional.
1. Son funciones públicas necesarias cuya responsabilidad está reservada a funcionarios 

con habilitación de carácter nacional:
a) La de Secretaría comprensiva de la fe pública y asesoramiento legal preceptivo.
b) El control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y pesupuestaria y 

la contabilidad, tesorería y recaudación.
2. Las plazas, cuya clasificación se solicitará al Gobierno de Aragón, serán provistas 

mediante concurso de méritos.

Artículo 23.  Gerente comarcal.
Si las necesidades funcionales de la comarca lo aconsejan, podrá crearse un puesto de 

trabajo denominado gerente, al que corresponderá la gestión técnica y ejecutiva, así como el 
impulso de los servicios de la misma.
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CAPÍTULO VI
Hacienda Comarcal

Artículo 24.  Ingresos.
1. La Hacienda de la Comarca del Cinca Medio estará constituida por los siguientes 

recursos:
a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de Derecho privado.
b) Las tasas y precios públicos por la prestación de servicios o realización de actividades 

de su competencia.
c) Contribuciones Especiales.
d) Las subvenciones y demás ingresos de Derecho Público.
e) Transferencias de la Comunidad Autónoma y de la provincia en concepto de:
Participación en sus ingresos sin carácter finalista. Traspasos de medios en virtud de 

redistribución legal. Transferencia o delegación de competencias.
f) Las aportaciones de los municipios que la integran.
g) Los procedentes de operaciones de crédito.
h) El producto de las multas y sanciones impuestas en el ámbito de sus competencias.
i) Cualesquiera otros que resulten establecidos mediante Ley.
2. El Pleno del Consejo Comarcal establecerá los criterios para determinar las 

aportaciones de los municipios. Dichas aportaciones, que se revisarán anualmente, serán en 
todo caso proporcionales al número de habitantes y al aprovechamiento de los servicios que 
la comarca preste, sin perjuicio de que puedan introducirse índices correctores como el nivel 
de renta y riqueza de los municipios.

3. Los municipios que integran la Comarca del Cinca Medio podrán delegar en la misma 
sus facultades tributarias de gestión, liquidación, inspección y recaudación sin perjuicio de 
las delegaciones y demás fórmulas de colaboración que puedan establecerse con otras 
Administraciones públicas.

Artículo 25.  Régimen presupuestario y contable.
1. El Consejo Comarcal aprobará anualmente un presupuesto, en el que se incluirán 

todas sus previsiones económicas para el ejercicio, tanto ordinarias como de inversión.
2. Dicho presupuesto se ajustará, en cuanto a su estructura y normas de formación, a las 

aplicables con carácter general a las Entidades Locales. Durante el período de exposición al 
público, los Ayuntamientos miembros de la comarca podrán presentar también 
reclamaciones y sugerencias.

3. En el caso de que el presupuesto de la comarca se liquidase con superávit, podrá 
destinarse a la mejora de sus instalaciones y actividades.

4. Si el remanente excediera de las previsiones para dichas mejoras, podrá acordarse su 
destino, en todo o en parte, a minorar las aportaciones de los Ayuntamientos miembros a los 
presupuestos de la comarca, en la proporción que corresponda al importe de los mismos.

5. El régimen financiero, presupuestario, de intervención y contabilidad de la Comarca 
del Cinca Medio, será el establecido en la legislación de régimen local.

Artículo 26.  Patrimonio.
El Patrimonio de la Comarca estará integrado por toda clase de bienes, derechos y 

acciones que legítimamente adquiera, bien a su constitución o con posterioridad. A tal 
efecto, deberá formarse un inventario, de conformidad con las disposiciones aplicables en 
general a las Entidades Locales.

Artículo 27.  Aportaciones municipales y obligatoriedad.
1. Las aportaciones municipales, cuya cuantía global se fijará con arreglo al presupuesto 

aprobado por el Consejo Comarcal, se distribuirán entre los municipios que la integran en 
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función del número de habitantes y, en el caso de existir servicios de utilización potestativa, 
en función de los servicios prestados por la comarca a cada municipio.

2. Las aportaciones a la comarca tendrán la consideración de pagos obligatorios para los 
municipios integrantes de la misma. Dichas aportaciones se realizarán en la forma y plazos 
que determine el Consejo Comarcal.

3. Si algún municipio se retrasara en el pago de su cuota por plazo superior a un 
trimestre, el Presidente le requerirá su pago en un plazo de veinte días. Transcurrido dicho 
plazo sin haberla hecho efectiva, el Presidente podrá solicitar de los órganos de la 
Administración central, autonómica o provincial, la retención de las cuotas pendientes con 
cargo a las transferencias de carácter incondicionado y no finalista que tuviere reconocidas 
el Ayuntamiento deudor para su entrega a la comarca. Esta retención se considerará 
autorizada por los Ayuntamientos, siempre que se acompañe la certificación reglamentaria 
de descubierto.

Disposición adicional primera.  Alteración de términos municipales.
La alteración de los términos municipales de alguno de los municipios integrantes de la 

comarca supondrá, en su caso, la modificación paralela de los límites de la comarca sin 
necesidad de la modificación de la presente Ley.

Disposición adicional segunda.  Nombramiento de una Comisión Gestora y cese del 
Alcalde y de los Concejales del municipio.

Cuando, como consecuencia de una alteración de términos municipales o de otras 
causas previstas en la legislación de régimen local, se designe una Comisión Gestora en 
algún municipio de la comarca y cesen el Alcalde y los concejales del mismo, éstos perderán 
la condición de consejeros comarcales, cubriéndose su vacante con los suplentes por su 
orden.

Disposición adicional tercera.  Registros.
Los Registros de las diversas Entidades Locales integrantes de la comarca tendrán la 

consideración de registros delegados del general de la comarca a los efectos de entrada, 
salida y presentación de documentos.

Disposición adicional cuarta.  Modificaciones en el censo.
Si se produjeran variaciones en el censo de los municipios que supusieran modificar el 

número de consejeros conforme a lo dispuesto con carácter general para la comarca en la 
legislación aragonesa, dicha modificación se aplicará en la elección y constitución del 
siguiente Consejo Comarcal sin que sea precisa la modificación expresa de la presente Ley.

Disposición adicional quinta.  Transferencia del Plan provincial de obras y servicios.
El Gobierno de Aragón impulsará el proceso de transferencias en el contexto de las 

Comisiones mixtas creadas al efecto, a fin de que la Comarca del Cinca Medio pueda asumir 
la gestión del Plan Provincial de obras y servicios de la Diputación Provincial de Huesca en 
su ámbito territorial y en la cuantía económica porcentual correspondiente.

Disposición adicional sexta.  Mancomunidad.
1. La asunción por la Comarca del Cinca Medio de sus competencias propias en los 

distintos sectores de la acción pública, conforme a lo previsto en el artículo 5 de esta Ley, 
llevará consigo que la comarca suceda a la Mancomunidad de interés comarcal del Cinca 
Medio. En consecuencia, se procederá al traspaso por la mancomunidad a favor de la 
comarca de las correspondientes funciones y servicios y de los medios adscritos a su 
gestión, entendiéndose incluidos entre ellos las transferencias para gastos corrientes e 
inversiones concedidas por el Gobierno de Aragón y otras Administraciones para la 
financiación de los servicios mancomunados.

2. La Comarca del Cinca Medio y la Mancomunidad del Cinca Medio procederán a 
concretar los términos y el momento de los traspasos a los que se refiere el apartado 1 de la 
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presente disposición, de modo que la disolución y liquidación de la mancomunidad por 
conclusión de su objeto garantice la continuidad en la prestación de los servicios.

Disposición transitoria primera.  Primera elección de los consejeros comarcales y 
constitución del Consejo Comarcal.

1. La Junta Electoral de Aragón, en la sede de las Cortes de Aragón, procederá, en el 
plazo máximo de un mes tras la entrada en vigor de esta Ley, a realizar las actuaciones 
previstas en su artículo 12, tomando como referencia los resultados de las últimas 
elecciones municipales celebradas en los municipios integrados en la comarca.

2. El Consejo Comarcal se constituirá en sesión pública, en la capital de la comarca, el 
decimoquinto día hábil posterior al acto de proclamación de los miembros electos. A tal fin se 
constituirá una Mesa de Edad integrada por los consejeros de mayor y menor edad, 
presentes en el acto, actuando como Secretario el que lo sea de la Mancomunidad.

Disposición transitoria segunda.  Comisiones Mixtas de Transferencias.
Al objeto de preparar la transferencia o delegación de funciones y servicios a la Comarca 

del Cinca Medio, dentro del mes siguiente a la constitución del Consejo Comarcal, se creará, 
por Decreto del Gobierno de Aragón, una comisión paritaria con representantes de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y de la comarca. Esta comisión 
elaborará los calendarios y contenido de transferencias y delegaciones, así como las 
propuestas de traspasos y medios que deba recibir la Comarca del Cinca Medio. Así mismo, 
en igual plazo y con los mismos fines, se constituirá la Comisión de Transferencias entre la 
Diputación Provincial de Huesca y la Comarca del Cinca Medio.

Disposición finales primera.  Legislación supletoria.
En lo no previsto en la presente Ley, será de aplicación lo establecido en las leyes y 

reglamentos aragoneses sobre Administración local.

Disposición finales segunda.  Habilitación de desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones reglamentarias precisas 

para el desarrollo de la presente Ley.

Disposición finales tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 

de Aragón.
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§ 50

Ley 4/2002, de 25 de marzo, de creación de la Comarca de 
Somontano de Barbastro

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 39, de 3 de abril de 2002
«BOE» núm. 91, de 16 de abril de 2002
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2002-7203

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN
En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 

la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
El artículo 5 del Estatuto de Autonomía de Aragón prevé que «una Ley de Cortes de 

Aragón podrá ordenar la constitución y regulación de las comarcas».
En desarrollo de esa previsión estatutaria, la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, de 

Comarcalización de Aragón, regula la comarca como Entidad Local y nuevo nivel de 
Administración Pública en que puede estructurarse la organización territorial de Aragón.

Dicha Ley establece las normas generales a las que se ajustará la organización 
comarcal y dispone que la creación de cada comarca se realizará por Ley de las Cortes de 
Aragón, partiendo de la iniciativa adoptada por los municipios que hayan de integrarla o por 
una mancomunidad de interés comarcal.

Por otra parte, la Ley 8/1996, de 2 de diciembre, de Delimitación Comarcal de Aragón, 
estableció los municipios que integran cada una de las comarcas.

Por último, el artículo 75 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, remite a la Ley de Comarcalización de Aragón la regulación de las mismas.

En aplicación de las normas citadas, la Mancomunidad «Somontano de Barbastro», 
declarada de interés comarcal por Decreto 189/1992, de 17 de noviembre, adoptó, con los 
requisitos establecidos en el artículo 6.1.b) de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, el acuerdo 
de iniciativa de creación de la Comarca.

Dicha iniciativa ha sido apoyada por más de las tres quintas partes de los municipios 
integrantes de la delimitación comarcal del Somontano de Barbastro, prevista en el anexo de 
la Ley de Delimitación Comarcal como comarca número 7, mediante acuerdo del pleno de 
sus Ayuntamientos, adoptado con el quórum legalmente previsto y representando más de la 
mitad del censo electoral del citado territorio.
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Su iniciativa se basa en un estudio documentado que justifica la creación de la Comarca 
de Somontano de Barbastro, fundamentada en la existencia de vínculos territoriales 
históricos, económicos, sociales y culturales entre los municipios que la forman, en la 
conveniencia de la gestión supramunicipal de los servicios que van a prestar y en su 
viabilidad económica.

Dichos vínculos se han ido forjando históricamente en torno a la ciudad de Barbastro, 
cuyo título ostenta desde el año 1100, y que fue cabecera de sobrecullida en los siglos XIV y 
XV y sede de corregimiento en el siglo XVIII. Esta población es el punto de referencia de los 
municipios del territorio comarcal, que tienen la base de su economía en la agricultura 
mediterránea representada por el olivar tradicional, el cultivo del cereal, potenciado por los 
nuevos regadíos, y el sector vitivinícola, acogido a una joven y ya afamada denominación de 
origen. Esta economía se complementa con la de Barbastro, importante centro de servicios y 
de intercambio comercial, cuya influencia trasciende más allá de los límites comarcales y 
que concentra la mayor parte de la industria de esta zona. Por otra parte, la positiva 
experiencia a lo largo de década pasada de la Mancomunidad del Somontano, declarada de 
interés comarcal, es el soporte y la garantía para una gestión satisfactoria de la nueva 
comarca a constituir.

El Gobierno de Aragón, por Acuerdo de 24 de octubre de 2000, resolvió favorablemente 
sobre la procedencia y viabilidad de la Comarca de Somontano de Barbastro, de acuerdo 
con los datos y estudios contenidos en la documentación aportada por los Ayuntamientos 
promotores de la iniciativa.

Redactado el correspondiente anteproyecto de Ley, por Orden del Departamento de 
Presidencia y Relaciones Institucionales, de 27 de octubre de 2000 («Boletín Oficial de 
Aragón» número 135, de 8 de noviembre), se sometió a información pública por plazo de 
cuatro meses.

Como consecuencia de la experiencia procedente de la aprobación por las Cortes de 
Aragón de las primeras leyes de creación de comarcas, el Departamento de Presidencia y 
Relaciones Institucionales ha realizado una serie de modificaciones sobre el texto sometido 
a información pública. Estos cambios tienen en cuenta las enmiendas aprobadas en los 
diferentes proyectos de Ley de creación de comarcas ya tramitados, y que no pudieron, por 
tanto, ser recogidos, en el anteproyecto de Ley que, simultáneamente, estaba sometido a 
exposición pública. Su justificación está en la conveniencia de evitar debates sobre 
cuestiones ya discutidas en el Parlamento Aragonés y en armonizar los sucesivos proyectos 
de Ley de creación de comarcas que se vayan tramitando.

La Ley crea la Comarca de Somontano de Barbastro, como Entidad Local Territorial, y 
regula, dentro del marco establecido por la Ley de Comarcalización de Aragón, sus aspectos 
peculiares: Su denominación, capitalidad, competencias, organización, régimen de 
funcionamiento, personal y Hacienda Comarcal.

En cuanto a las competencias propias, se le atribuye una amplia lista de materias en las 
que podrá desempeñar funciones, previendo que la determinación de los traspasos de 
servicios y medios se efectúe a través de las correspondientes Comisiones Mixtas.

En las normas relativas a organización se fija el número de miembros del Consejo 
Comarcal, con arreglo a la población de la comarca, se completa la regulación de su 
elección, se fija el número de Vicepresidentes y se prevé la existencia de una Comisión 
Consultiva, integrada por todos los Alcaldes de las Entidades Locales de la comarca.

En relación con el personal se contempla la figura del Gerente, con funciones de gestión 
e impulso de los servicios.

Entre los preceptos relativos a la Hacienda Comarcal, se enumeran sus ingresos, las 
aportaciones municipales y su régimen presupuestario y contable.

La asunción de competencias por parte de la comarca que anteriormente tenían 
atribuidas las mancomunidades no hace aconsejable la pervivencia de estas últimas, 
reguladas en el artículo 77 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, cuando exista coincidencia de fines e intereses con los definidos para la comarca. 
No hay que olvidar que la creación de la comarca es consecuencia de una Ley de las Cortes 
de Aragón promovida, en primera instancia, por los municipios de la delimitación comarcal. 
Por ello, esta Ley incluye una disposición que fija los criterios y orientaciones en las 
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relaciones de la comarca con las mancomunidades que existan en la delimitación comarcal 
de Somontano de Barbastro.

En definitiva, la Ley configura la nueva Entidad Local que se crea, con atención a sus 
peculiaridades e intereses, haciendo posible la institucionalización de la Comarca de 
Somontano de Barbastro, como entidad supramunicipal que ha de dar respuesta a las 
necesidades actuales de gestión de servicios públicos y servir de nivel adecuado para la 
descentralización de competencias por parte de la provincia y de la Comunidad Autónoma, 
acercando la responsabilidad de su gestión a sus destinatarios.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Creación y denominación.
1. Se crea la Comarca de Somontano de Barbastro, integrada por los municipios de 

Abiego, Adahuesca, Alquézar, Azara, Azlor, Barbastro, Barbuñales, Berbegal, Bierge, 
Castejón del Puente, Castillazuelo, Colungo, Estada, Estadilla, El Grado, Hoz y Costeán, 
Ilche, Laluenga, Laperdiguera, Lascellas-Ponzano, Naval, Olvena, Peralta de Alcofea, 
Peraltilla, Pozán de Vero, Salas Altas, Salas Bajas, Santa María de Dulcis y Torres de 
Alcanadre.

2. El territorio de la comarca es el constituido por el conjunto de los términos de los 
municipios que la integran.

Artículo 2.  Capitalidad.
1. La Comarca de Somontano de Barbastro tiene su capitalidad en el municipio de 

Barbastro, donde tendrán su sede oficial los órganos de gobierno de la misma.
2. Sin perjuicio de lo anterior, los servicios que preste la comarca podrán establecerse en 

cualquier lugar dentro de los límites del territorio comarcal.

Artículo 3.  Personalidad y potestades.
1. La Comarca de Somontano de Barbastro, como Entidad Local Territorial, tiene 

personalidad jurídica propia y goza de capacidad y autonomía para el cumplimiento de sus 
fines.

2. En el ejercicio de sus competencias, corresponden a la Comarca de Somontano de 
Barbastro todas las potestades y prerrogativas reconocidas a la comarca en la legislación 
aragonesa.

CAPÍTULO II
Competencias

Artículo 4.  Competencias de la Comarca.
1. La Comarca de Somontano de Barbastro tendrá a su cargo la ejecución de obras, la 

prestación de servicios y la gestión de actividades de carácter supramunicipal, cooperando 
con los municipios que la integran en el cumplimiento de sus fines propios.

2. Asimismo, la Comarca de Somontano de Barbastro representará los intereses de la 
población y del territorio comprendidos dentro de la delimitación comarcal, en defensa de la 
solidaridad y del equilibrio dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 5.  Competencias propias.
1. La Comarca de Somontano de Barbastro podrá ejercer competencias en las 

siguientes materias:
1) Ordenación del Territorio y Urbanismo.
2) Transportes.
3) Protección del Medio Ambiente.
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4) Servicio de Recogida y Tratamiento de Residuos Sólidos.
5) Sanidad y Salubridad Pública.
6) Acción Social.
7) Agricultura, Ganadería y Montes.
8) Cultura.
9) Patrimonio Cultural y Tradiciones Culturales.
10) Deporte.
11) Juventud.
12) Promoción del Turismo.
13) Artesanía.
14) Protección de los Consumidores y Usuarios.
15) Energía, Promoción y Gestión Industrial.
16) Ferias y Mercados Comarcales.
17) Protección Civil y Prevención y Extinción de Incendios.
18) Enseñanza.
19) Aquellas otras que con posterioridad a la presente Ley pudieran ser ejercidas en el 

futuro por las comarcas, conforme a la legislación sectorial correspondiente.
2. Igualmente, la comarca podrá ejercer la iniciativa pública para la realización de 

actividades económicas de interés comarcal, y participará, en su caso, en la elaboración de 
los programas de ordenación y promoción de recursos agrarios de montaña y en la gestión 
de obras de infraestructura y de servicios públicos básicos que en ellos se incluyan.

Artículo 6.  Asistencia y cooperación con los municipios.
1. La Comarca de Somontano de Barbastro creará un servicio de cooperación y 

asistencia dirigido a prestar asesoramiento a los municipios que lo soliciten en las materias 
jurídico-administrativa, económica, financiera y técnica.

2. Igualmente, cooperará con los municipios que la integran estableciendo y prestando 
los servicios mínimos obligatorios que resultasen de imposible o muy difícil cumplimiento, en 
los supuestos previstos en la legislación aragonesa sobre Administración Local. Con tal fin, 
el acuerdo de dispensa fijará las condiciones y aportaciones económicas que procedan.

3. La Comarca de Somontano de Barbastro prestará las funciones correspondientes al 
puesto de Secretaría-Intervención en los supuestos previstos en la legislación aragonesa 
sobre comarcalización. En ese caso, la sede administrativa estable del puesto de trabajo 
radicará en las oficinas comarcales correspondientes, sin perjuicio de que se asegure la 
comunicación entre dichas oficinas y el municipio exento por medios telefónicos y otros 
sistemas de telecomunicación, así como la asistencia del personal habilitado necesario a las 
sesiones municipales y a aquellos otros actos en que así sea preciso por su importancia o la 
especial necesidad de asesoramiento jurídico y técnico.

4. Para mejorar la gestión administrativa se fomentará la firma de convenios de 
colaboración para el intercambio de servicios y aplicaciones de gestión administrativa a 
través de la Red Autonómica de Comunicaciones Institucionales (RACI) con todos los 
Ayuntamientos de la Comarca de Somontano de Barbastro en el menor plazo de tiempo 
posible.

Artículo 7.  Competencias transferidas y delegadas.
1. La Comarca de Somontano de Barbastro podrá asumir competencias transferidas o 

delegadas de la Administración de la Comunidad Autónoma, de la provincia de Huesca y de 
los municipios que la integran, siempre que con ello se mejore la eficacia de la gestión 
pública, con el alcance, contenido y condiciones establecidas en la legislación aragonesa 
sobre Administración Local.

2. En todo caso, en la transferencia o delegación de competencias se estará a lo previsto 
en el artículo 9.4 de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, de Comarcalización de Aragón, 
tanto en lo relativo a los medios precisos para su ejercicio como a la aceptación expresa por 
parte del Consejo Comarcal.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 50  Ley de creación de la Comarca de Somontano de Barbastro

– 953 –



Artículo 8.  Encomienda de gestión.
1. La Comarca de Somontano de Barbastro, a través de la encomienda de la gestión 

ordinaria de determinados servicios, podrá realizar funciones ejecutivas correspondientes a 
competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma y de la provincia de Huesca, 
previa la tramitación procedente, cuando por sus características no requieran unidad de 
gestión ni su ejercicio directo.

2. Igualmente, a través de la encomienda de la gestión ordinaria de determinados 
servicios, uno o varios municipios podrán realizar funciones ejecutivas correspondientes a 
competencias de la comarca cuando suponga una mejora en su prestación.

Artículo 9.  Ejercicio de las competencias.
1. Los acuerdos y resoluciones que adopten los órganos de gobierno de la Comarca de 

Somontano de Barbastro en el ejercicio de sus competencias obligarán tanto a los 
Ayuntamientos que la integran como a las personas físicas y jurídicas a quienes puedan 
afectar.

2. La Comarca de Somontano de Barbastro podrá utilizar para el desarrollo de sus fines 
cualquiera de las formas y medios de actuación previstos en el ordenamiento jurídico 
vigente.

3. En los casos en que la prestación de los servicios así lo requiera, el Consejo Comarcal 
aprobará el correspondiente Reglamento en que se recoja su normativa específica.

CAPÍTULO III
Organización Comarcal

Artículo 10.  Órganos.
1. Son órganos de la Comarca:
a) El Consejo Comarcal.
b) El Presidente.
c) Los Vicepresidentes.
d) La Comisión de Gobierno.
e) La Comisión Especial de Cuentas.
2. El Consejo Comarcal, mediante la aprobación por mayoría absoluta del Reglamento 

Orgánico Comarcal, podrá regular los órganos complementarios que considere necesarios, 
la estructura administrativa del Ente Comarcal y las relaciones entre los órganos comarcales 
y los municipios respectivos.

3. En todo caso existirá una Comisión Consultiva, integrada por todos los Alcaldes de las 
Entidades Locales de la comarca, que se reunirá, al menos, dos veces al año para conocer 
el presupuesto y el programa de actuación comarcal, así como cualquier otra cuestión que 
por su relevancia se considere conveniente someter a su conocimiento, a propuesta del 
Consejo o del Presidente.

Artículo 11.  Consejo Comarcal.
1. El gobierno y la administración de la Comarca de Somontano de Barbastro 

corresponderán al Consejo Comarcal, integrado por el Presidente y los Consejeros.
2. El número de miembros del Consejo Comarcal es de veinticinco.

Artículo 12.  Elección y proclamación de los Consejeros.
1. Una vez realizada la asignación de puestos conforme a lo dispuesto en la legislación 

aragonesa sobre Comarcalización, la Junta Electoral competente convocará separadamente, 
dentro de los cinco días siguientes, a todos los Concejales de los respectivos partidos 
políticos, coaliciones, federaciones y agrupaciones que hayan obtenido puestos en el 
Consejo Comarcal para que designen de entre ellos a las personas que hayan de ser 
proclamadas miembros y, además, los suplentes que hayan de ocupar las vacantes 
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eventuales, en número mínimo de cinco o igual al número de candidatos si los puestos que 
corresponden no llegan a esta cifra.

2. Ningún partido, coalición, federación o agrupación podrá designar a más de un quinto 
de los miembros que le correspondan en el Consejo Comarcal entre Concejales que sean 
del mismo municipio, salvo los casos en que ello impida ocupar todos los puestos que le 
correspondan.

3. Una vez efectuada la elección, la Junta Electoral proclamará a los miembros del 
Consejo Comarcal electos y a los suplentes, entregará las correspondientes credenciales y 
enviará al Consejo Comarcal la certificación acreditativa. La composición del mismo se hará 
pública en los tablones de anuncios de los municipios de la comarca y en el «Boletín Oficial 
de Aragón».

4. En caso de muerte, incapacidad o incompatibilidad de un Consejero Comarcal o de 
renuncia a su condición, la vacante se ocupará mediante uno de los suplentes, siguiendo el 
orden establecido entre ellos. Si no es posible ocupar alguna vacante porque los suplentes 
designados ya han pasado a ocupar vacantes anteriores, deberá procederse a una nueva 
elección de Consejeros Comarcales, de conformidad con el procedimiento establecido en el 
apartado 1.

Artículo 13.  Estatuto de los Consejeros Comarcales.
1. Los cargos de Presidente y de Consejeros de la Comarca serán gratuitos, sin perjuicio 

de la percepción de las indemnizaciones por razón del servicio que pueda fijar el Consejo 
Comarcal en concepto de dietas y gastos de desplazamiento.

2. Cuando el ejercicio de los cargos requiera la dedicación exclusiva o especial de los 
miembros del Consejo Comarcal, se estará a lo dispuesto en la normativa aragonesa sobre 
Administración Local.

Artículo 14.  Elección del Presidente.
1. El Presidente de la Comarca será elegido de entre los miembros del Consejo 

Comarcal, en la misma sesión constitutiva y por mayoría absoluta de votos, en primera 
votación, y por mayoría simple en segunda votación. En caso de empate, se procederá a 
una tercera votación, y si en la misma se produce nuevamente empate será elegido el 
candidato de la lista con más Consejeros. Si las listas tienen el mismo número de 
Consejeros, será elegido el candidato de la lista con un número mayor de Concejales de la 
comarca. Si vuelve a producirse nuevo empate, será elegido el candidato de la lista que 
mayor número de votos hubiera obtenido en las últimas elecciones dentro de la comarca, y 
de persistir el empate, se dilucidará por sorteo.

2. El Presidente podrá ser destituido del cargo mediante moción de censura, de forma 
análoga a lo previsto en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General para los municipios. 
A estos efectos, podrán ser candidatos al cargo de Presidente todos los Consejeros.

3. El Presidente podrá plantear al Consejo Comarcal la cuestión de confianza en los 
términos previstos en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

Artículo 15.  Competencias del Presidente y del Consejo Comarcal.
1. El Consejo Comarcal y su Presidente ejercerán las atribuciones y ajustarán su 

funcionamiento a las normas relativas al Pleno del Ayuntamiento y al Alcalde contenidas en 
la legislación de régimen local y en las leyes de carácter sectorial.

2. No obstante, corresponderá al Consejo Comarcal la aprobación de las bases de las 
pruebas para la selección del personal y para los concursos de provisión de puestos de 
trabajo.

Artículo 16.  Vicepresidentes.
1. Los Vicepresidentes, hasta un máximo de cuatro, serán libremente nombrados y 

cesados por el Presidente entre los Consejeros Comarcales. El Estatuto General de los 
Vicepresidentes será determinado por el Reglamento Orgánico.
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2. Los Vicepresidentes sustituirán por su orden al Presidente en caso de vacante, 
ausencia o enfermedad y ejercerán aquellas atribuciones que el Presidente expresamente 
les delegue.

Artículo 17.  Comisión de Gobierno.
La Comisión de Gobierno estará integrada por el Presidente y un número de Consejeros 

no superior a un tercio del número legal de los mismos, nombrados y separados libremente 
por aquél, dando cuenta al Consejo. En todo caso, los Vicepresidentes formarán parte del 
tercio referido. Corresponderá a dicha Comisión la asistencia al Presidente, así como 
aquellas atribuciones que determine el Reglamento Orgánico Comarcal o le deleguen el 
Consejo y el Presidente, ajustando su funcionamiento a las normas relativas a la Comisión 
de Gobierno del Ayuntamiento contenidas en la legislación de régimen local.

Artículo 18.  Comisión Especial de Cuentas.
La Comisión Especial de Cuentas estará constituida por miembros de todos los grupos 

políticos integrantes del Consejo Comarcal e informará las cuentas anuales de la comarca 
antes de ser aprobadas por el Consejo Comarcal.

CAPÍTULO IV
Régimen de funcionamiento

Artículo 19.  Principios generales.
El régimen de funcionamiento y el procedimiento de adopción de acuerdos de los 

órganos comarcales será el establecido en la legislación de régimen local.

Artículo 20.  Sesiones.
1. El Consejo Comarcal celebrará una sesión ordinaria cada mes y se reunirá con 

carácter extraordinario siempre que sea convocada por el Presidente, por propia iniciativa o 
a propuesta de la cuarta parte de sus miembros. En el caso de solicitud de convocatoria, la 
celebración de la misma no podrá demorarse por más de quince días hábiles desde que 
haya sido solicitada.

2. Respecto de la convocatoria, desarrollo de las sesiones, adopción de acuerdos, 
quórum de constitución y votaciones, se estará a lo dispuesto por las Leyes y Reglamentos 
de Régimen Local.

CAPÍTULO V
Personal

Artículo 21.  Principios generales.
1. La estructura y régimen jurídico del personal al servicio de la comarca se regirá por la 

legislación básica del Estado y la normativa aragonesa sobre Administración Local.
2. Corresponde al Consejo Comarcal la aprobación de la plantilla de su personal 

conforme a las dotaciones presupuestarias correspondientes.
3. En todo caso, la selección del personal se llevará a cabo de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 32.2 de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, de Comarcalización de Aragón.

Artículo 22.  Funcionarios con habilitación de carácter nacional.
1. Son funciones públicas necesarias cuya responsabilidad está reservada a funcionarios 

con habilitación de carácter nacional:
a) La de Secretaría comprensiva de la fe pública y asesoramiento legal preceptivo.
b) El control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria y 

la contabilidad, tesorería y recaudación.
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2. Las plazas, cuya clasificación se solicitará al Gobierno de Aragón, serán provistas 
mediante concurso de méritos.

Artículo 23.  Gerente Comarcal.
Si las necesidades funcionales de la comarca lo aconsejan, podrá crearse un puesto de 

trabajo denominado Gerente, al que corresponderá la gestión técnica y ejecutiva, así como 
el impulso de los servicios de la misma.

CAPÍTULO VI
Hacienda Comarcal

Artículo 24.  Ingresos.
1. La Hacienda de la Comarca de Somontano de Barbastro estará constituida por los 

siguientes recursos:
a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de Derecho Privado.
b) Las tasas y precios públicos por la prestación de servicios o realización de actividades 

de su competencia.
c) Contribuciones especiales.
d) Las subvenciones y demás ingresos de Derecho Público.
e) Las transferencias de la Comunidad Autónoma y de la provincia en concepto de:
Participación en sus ingresos sin carácter finalista.
Traspasos de medios en virtud de redistribución legal.
Transferencia o delegación de competencias.
f) Las aportaciones de los municipios que la integran.
g) Los procedentes de operaciones de crédito.
h) El producto de las multas y sanciones impuestas en el ámbito de sus competencias.
i) Cualesquiera otros que resulten establecidos mediante Ley.
2. El Pleno del Consejo Comarcal establecerá los criterios para determinar las 

aportaciones de los municipios. Dichas aportaciones, que se revisarán anualmente, serán en 
todo caso proporcionales al número de habitantes y al aprovechamiento de los servicios que 
la comarca preste, sin perjuicio de que puedan introducirse índices correctores como el nivel 
de renta y riqueza de los municipios.

3. Los municipios que integran la Comarca de Somontano de Barbastro podrán delegar 
en la misma sus facultades tributarias de gestión, liquidación, inspección y recaudación, sin 
perjuicio de las delegaciones y demás fórmulas de colaboración que puedan establecerse 
con otras Administraciones Públicas.

Artículo 25.  Régimen presupuestario y contable.
1. El Consejo Comarcal aprobará anualmente un presupuesto, en el que se incluirán 

todas sus previsiones económicas para el ejercicio, tanto ordinarias como de inversión.
2. Dicho presupuesto se ajustará, en cuanto a su estructura y normas de formación, a las 

aplicables con carácter general a las Entidades Locales. Durante el período de exposición al 
público, los Ayuntamientos miembros de la comarca podrán presentar también 
reclamaciones y sugerencias.

3. En el caso de que el presupuesto de la comarca se liquidase con superávit, podrá 
destinarse a la mejora de sus instalaciones y actividades.

4. Si el remanente excediera de las previsiones para dichas mejoras, podrá acordarse su 
destino, en todo o en parte, a minorar las aportaciones de los Ayuntamientos miembros a los 
presupuestos de la comarca, en la proporción que corresponda al importe de los mismos.

5. El régimen financiero, presupuestario, de intervención y contabilidad de la Comarca de 
Somontano de Barbastro será el establecido en la legislación de régimen local.
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Artículo 26.  Patrimonio.
El patrimonio de la comarca estará integrado por toda clase de bienes, derechos y 

acciones que legítimamente adquiera, bien a su constitución o con posterioridad. A tal 
efecto, deberá formarse un inventario, de conformidad con las disposiciones aplicables en 
general a las entidades locales.

Artículo 27.  Aportaciones municipales y obligatoriedad.
1. Las aportaciones municipales, cuya cuantía global se fijará con arreglo al presupuesto 

aprobado por el Consejo Comarcal, se distribuirán entre los municipios que la integran en 
función del número de habitantes y, en el caso de existir servicios de utilización potestativa, 
en función de los servicios prestados por la comarca a cada municipio.

2. Las aportaciones a la comarca tendrán la consideración de pagos obligatorios para los 
municipios integrantes de la misma. Dichas aportaciones se realizarán en la forma y plazos 
que determine el Consejo Comarcal.

3. Si algún municipio se retrasara en el pago de su cuota por plazo superior a un 
trimestre, el Presidente le requerirá su pago en un plazo de veinte días. Transcurrido dicho 
plazo sin haberla hecho efectiva, el Presidente podrá solicitar de los órganos de la 
Administración Central, Autónoma o Provincial la retención de las cuotas pendientes con 
cargo a las transferencias de carácter incondicionado y no finalista que tuviere reconocidas 
el Ayuntamiento deudor para su entrega a la comarca. Esta retención se considerará 
autorizada por los Ayuntamientos, siempre que se acompañe la certificación reglamentaria 
de descubierto.

Disposición adicional primera.  Alteración de términos municipales.
La alteración de los términos municipales de alguno de los municipios integrantes de la 

comarca supondrá, en su caso, la modificación paralela de los límites de la comarca sin 
necesidad de la modificación de la presente Ley.

Disposición adicional segunda.  Nombramiento de una Comisión Gestora y cese del 
Alcalde y de los Concejales del municipio.

Cuando, como consecuencia de una alteración de términos municipales o de otras 
causas previstas en la legislación de régimen local, se designe una Comisión Gestora en 
algún municipio de la comarca y cese el Alcalde y los Concejales del mismo, éstos perderán 
la condición de Consejeros Comarcales, cubriéndose su vacante con los suplentes por su 
orden.

Disposición adicional tercera.  Registros.
Los Registros de las diversas Entidades Locales integrantes de la comarca tendrán la 

consideración de Registros Delegados del General de la Comarca a los efectos de entrada, 
salida y presentación de documentos.

Disposición adicional cuarta.  Modificaciones en el censo.
Si se produjeran variaciones en el censo de los municipios que supusieran modificar el 

número de Consejeros conforme a lo dispuesto con carácter general para la comarca en la 
legislación aragonesa, dicha modificación se aplicará en la elección y constitución del 
siguiente Consejo Comarcal sin que sea precisa la modificación expresa de la presente Ley.

Disposición adicional quinta.  Transferencia o delegación de competencias de las 
provincias.

El Gobierno de Aragón impulsará el proceso de transferencias en el contexto de las 
Comisiones Mixtas creadas al efecto, a fin de que la Comarca de Somontano de Barbastro 
pueda asumir la gestión del Plan Provincial de Obras y Servicios de la Diputación Provincial 
de Huesca en su ámbito territorial y en la cuantía económica porcentual correspondiente.
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Disposición adicional sexta.  Mancomunidades.
1. La asunción por la Comarca de Somontano de Barbastro de sus competencias propias 

en los distintos sectores de la acción pública, conforme a lo previsto en el artículo 5 de esta 
Ley, llevará consigo que la comarca suceda a las mancomunidades cuyos fines sean 
coincidentes y estén incluidas en su ámbito territorial. En consecuencia, se procederá al 
traspaso por las mancomunidades a favor de la comarca de las correspondientes funciones 
y servicios y de los medios adscritos a su gestión, entendiéndose incluidos entre ellos las 
transferencias para gastos corrientes e inversiones concedidas por el Gobierno de Aragón y 
otras Administraciones para la financiación de los servicios mancomunados.

2. La Comarca de Somontano de Barbastro y las mancomunidades afectadas 
procederán a concretar los términos de los traspasos a los que se refiere el apartado 1 de la 
presente disposición, de modo que la disolución y liquidación de una mancomunidad por 
conclusión de su objeto, cuando procediese, garantice la continuidad en la prestación de los 
servicios.

3. En aquellos casos en que una mancomunidad incluya municipios pertenecientes a una 
delimitación comarcal distinta de la Comarca de Somontano de Barbastro, se procederá a 
concretar los fines que deben ser asumidos por dicha comarca en relación con los 
municipios pertenecientes a su propio ámbito territorial. A la vista de la repercusión que ello 
suponga, se planteará la modificación de los Estatutos de la Mancomunidad para adaptar su 
composición y fines a la nueva situación. Si ello hiciera inviable la continuidad de la 
mancomunidad o no pudiera garantizarse la prestación de los correspondientes servicios, la 
Comarca de Somontano de Barbastro podrá formalizar convenios para asegurar su 
mantenimiento con los municipios interesados de la delimitación comarcal limítrofe hasta 
tanto se constituya la correspondiente comarca.

Disposición transitoria primera.  Primera elección de los Consejeros Comarcales y 
constitución del Consejo Comarcal.

1. La Junta Electoral de Aragón, en la sede de las Cortes de Aragón, procederá, en el 
plazo máximo de un mes tras la entrada en vigor de esta Ley, a realizar las actuaciones 
previstas en su artículo 12, tomando como referencia los resultados de las últimas 
elecciones municipales celebradas en los municipios integrados en la comarca.

2. El Consejo Comarcal se constituirá en sesión pública en la capital de la comarca el 
decimoquinto día hábil posterior al acto de proclamación de los miembros electos. A tal fin se 
constituirá una Mesa de Edad integrada por los Consejeros de mayor y menor edad 
presentes en el acto, actuando como Secretario el que lo sea de la capitalidad.

Disposición transitoria segunda.  Comisiones Mixtas de Transferencias.
Al objeto de preparar la transferencia o delegación de funciones y servicios a la Comarca 

de Somontano de Barbastro, dentro del mes siguiente a la constitución del Consejo 
Comarcal, se creará, por Decreto del Gobierno de Aragón, una Comisión Paritaria con 
representantes de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y de la comarca. 
Esta Comisión elaborará los calendarios y contenido de transferencias y delegaciones, así 
como las propuestas de traspasos y medios que deba recibir la Comarca de Somontano de 
Barbastro. Asimismo, en igual plazo y con los mismos fines, se constituirá la Comisión de 
Transferencias entre la Diputación Provincial de Huesca y la Comarca de Somontano de 
Barbastro.

Disposición final primera.  Legislación supletoria.
En lo no previsto en la presente Ley, será de aplicación lo establecido en las Leyes y 

Reglamentos aragoneses sobre Administración Local.

Disposición final segunda.  Habilitación de desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones reglamentarias precisas 

para el desarrollo de la presente Ley.
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Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Aragón».
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§ 51

Ley 8/2002, de 3 de mayo, de Creación de la Comarca del 
Maestrazgo

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 53, de 8 de mayo de 2002
«BOE» núm. 134, de 5 de junio de 2002
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2002-10791

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN
En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 

la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
El artículo 5 del Estatuto de Autonomía de Aragón prevé que una Ley de las Cortes de 

Aragón podrá ordenar la constitución y regulación de las comarcas.
En desarrollo de esa previsión estatutaria, la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, de 

Comarcalización de Aragón, regula la comarca como Entidad Local y nuevo nivel de 
administración pública en que puede estructurarse la organización territorial de Aragón.

Dicha Ley establece las normas generales a las que se ajustará la organización 
comarcal y dispone que la creación de cada comarca se realizará por Ley de las Cortes de 
Aragón, partiendo de la iniciativa adoptada por los municipios que hayan de integrarla o por 
una mancomunidad de interés comarcal.

Por otra parte, la Ley 8/1996, de 2 de diciembre, de Delimitación Comarcal de Aragón, 
estableció los municipios que integran cada una de las comarcas.

Por último, el artículo 75 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, remite a la Ley de Comarcalización de Aragón la regulación de las mismas.

En aplicación de las normas citadas, todos los municipios integrantes de la delimitación 
comarcal del Maestrazgo, prevista en el anexo de la Ley de Delimitación Comarcal como 
comarca número 30, mediante Acuerdo del Pleno de sus Ayuntamientos, adoptado, con el 
quórum legalmente previsto, han ejercido la iniciativa de creación de la Comarca del 
Maestrazgo.

Su iniciativa se basa en un estudio documentado que justifica la creación de la Comarca 
del Maestrazgo fundamentada en la existencia de vínculos territoriales, históricos, 
económicos, sociales y culturales entre los municipios que la forman, en la conveniencia de 
la gestión supramunicipal de los servicios que van a prestar y en su viabilidad económica.

Entre estos vínculos cabe destacar la pertenencia histórica de esta zona a la Orden del 
Temple y, posteriormente, a la del Hospital, cuyos Maestres dieron el nombre a un territorio 
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cuya extensión excede de los límites de la actual delimitación comarcal; así, por ejemplo, el 
Parque Cultural del Maestrazgo abarca otros municipios de la provincia de Teruel.

Geográficamente, la elevada altitud media, junto con la dureza del clima y la escasez de 
recursos agrícolas, han llevado a la Comarca del Maestrazgo a ser una de las menos 
pobladas de Aragón. Sin embargo, el desarrollo ganadero, basado fundamentalmente en el 
porcino, y, sobre todo, las grandes posibilidades turísticas, apoyadas en un rico patrimonio 
cultural y natural de esta hermosa tierra, más conocida, todavía hoy, por los foráneos que 
por los propios aragoneses, son una garantía de futuro para la nueva comarca que se crea 
con esta Ley.

El Gobierno de Aragón, por Acuerdo de 3 de octubre de 2000, resolvió favorablemente 
sobre la procedencia y viabilidad de la Comarca del Maestrazgo, de acuerdo con los datos y 
estudios contenidos en la documentación aportada por los Ayuntamientos promotores de la 
iniciativa.

Redactado el correspondiente anteproyecto de Ley, por Orden del Departamento de 
Presidencia y Relaciones Institucionales, de 19 de octubre de 2000 («Boletín Oficial de 
Aragón» número 130, del 27), se sometió a información pública por plazo de cuatro meses.

Como consecuencia de la experiencia procedente de la aprobación por las Cortes de 
Aragón de las primeras Leyes de Creación de Comarcas, el Departamento de Presidencia y 
Relaciones Institucionales ha realizado una serie de modificaciones sobre el texto sometido 
a información pública. Estos cambios tienen en cuenta las enmiendas aprobadas en los 
diferentes proyectos de Ley de Creación de Comarcas ya tramitados y que no pudieron, por 
tanto, ser recogidos en el anteproyecto de Ley que, simultáneamente, estaba sometido a 
exposición pública. Su justificación está en la conveniencia de evitar debates sobre 
cuestiones ya discutidas en el Parlamento Aragonés y en armonizar los sucesivos proyectos 
de Ley de Creación de Comarcas que se vayan tramitando.

El proyecto crea la Comarca del Maestrazgo como Entidad Local Territorial y regula, 
dentro del marco establecido por la Ley de Comarcalización de Aragón, sus aspectos 
peculiares: Su denominación, capitalidad, competencias, organización, régimen de 
funcionamiento, personal y Hacienda Comarcal.

En cuanto a las competencias propias, se le atribuye una amplia lista de materias en las 
que podrá desempeñar funciones, previendo que la determinación de los traspasos de 
servicios y medios se efectúe a través de las correspondientes Comisiones Mixtas.

En las normas relativas a organización, se fija el número de miembros del Consejo 
Comarcal con arreglo a la población de la comarca, se completa la regulación de su 
elección, se fija el número de Vicepresidentes y se prevé la existencia de una Comisión 
Consultiva integrada por todos los Alcaldes de las Entidades Locales de la Comarca.

En relación con el personal, se contempla la figura del Gerente, con funciones de gestión 
e impulso de los servicios.

Entre los preceptos relativos a la Hacienda Comarcal, se enumeran sus ingresos, las 
aportaciones municipales y su régimen presupuestario y contable.

La asunción de competencias por parte de la comarca que anteriormente tenían 
atribuidas las mancomunidades no hace aconsejable la pervivencia de estas últimas, 
reguladas en el artículo 77 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, cuando exista coincidencia de fines e intereses con los definidos para la comarca. 
No hay que olvidar que la creación de la comarca es consecuencia de una Ley de las Cortes 
de Aragón promovida, en primera instancia, por los municipios de la delimitación comarcal. 
Por ello, esta Ley incluye una disposición que fija los criterios y orientaciones en las 
relaciones de la comarca con las mancomunidades que existan en la delimitación comarcal 
del Maestrazgo.

En definitiva, el proyecto configura la nueva Entidad Local que se crea, con atención a 
sus peculiaridades e intereses, haciendo posible la institucionalización de la Comarca del 
Maestrazgo como Entidad Supramunicipal que ha de dar respuesta a las necesidades 
actuales de gestión de servicios públicos y servir de nivel adecuado para la descentralización 
de competencias por parte de la provincia y de la Comunidad Autónoma, acercando la 
responsabilidad de su gestión a sus destinatarios.
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CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Creación y denominación.
1. Se crea la Comarca del Maestrazgo, integrada por los municipios de Allepuz, Bordón, 

Cantavieja, Cañada de Benatanduz, Castellote, La Cuba, Fortanete, La Iglesuela del Cid, 
Mirambel, Miravete de la Sierra, Molinos, Pitarque, Tronchón, Villarluengo y Villarroya de los 
Pinares.

2. El territorio de la comarca es el constituido por el conjunto de los términos de los 
municipios que la integran.

Artículo 2.  Capitalidad.
1. La Comarca del Maestrazgo tiene su capitalidad en el municipio de Cantavieja, donde 

tendrán su sede oficial los órganos de gobierno de la misma.
2. Sin perjuicio de lo anterior, los servicios que preste la comarca podrán establecerse en 

cualquier lugar dentro de los límites del territorio comarcal.

Artículo 3.  Personalidad y potestades.
1. La Comarca del Maestrazgo, como Entidad Local Territorial, tiene personalidad jurídica 

propia y goza de capacidad y autonomía para el cumplimiento de sus fines.
2. En el ejercicio de sus competencias, corresponden a la Comarca del Maestrazgo 

todas las potestades y prerrogativas reconocidas a la comarca en la legislación aragonesa.

CAPÍTULO II
Competencias

Artículo 4.  Competencias de la comarca.
1. La Comarca del Maestrazgo tendrá a su cargo la ejecución de obras, la prestación de 

servicios y la gestión de actividades de carácter supramunicipal, cooperando con los 
municipios que la integran en el cumplimiento de sus fines propios.

2. Asimismo, la Comarca del Maestrazgo representará los intereses de la población y del 
territorio comprendido dentro de la delimitación comarcal, en defensa de la solidaridad y del 
equilibrio dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 5.  Competencias propias.
1. La Comarca del Maestrazgo podrá ejercer competencias en las siguientes materias:
1) Ordenación del territorio y urbanismo.
2) Transportes.
3) Protección del medio ambiente.
4) Servicio de recogida y tratamiento de residuos urbanos.
5) Sanidad y salubridad pública.
6) Acción social.
7) Agricultura, ganadería y montes.
8) Cultura.
9) Patrimonio cultural y tradiciones populares.
10) Deporte.
11) Juventud.
12) Promoción del turismo.
13) Artesanía.
14) Protección de los consumidores y usuarios.
15) Energía, promoción y gestión industrial.
16) Ferias y mercados comarcales.
17) Protección civil y prevención y extinción de incendios.
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18) Enseñanza.
19) Aquellas otras que, con posterioridad a la presente Ley, pudieran ser ejercidas en el 

futuro por las comarcas, conforme a la legislación sectorial correspondiente.
2. Igualmente, la comarca podrá ejercer la iniciativa pública para la realización de 

actividades económicas de interés comarcal y participará, en su caso, en la elaboración de 
los programas de ordenación y promoción de recursos agrarios de montaña y en la gestión 
de obras de infraestructura y de servicios públicos básicos que en ellos se incluyan.

Artículo 6.  Asistencia y cooperación con los municipios.
1. La Comarca del Maestrazgo creará un Servicio de Cooperación y Asistencia dirigido a 

prestar asesoramiento a los municipios que lo soliciten en las materias jurídico-
administrativa, económica, financiera y técnica.

2. Igualmente, cooperará con los municipios que la integran estableciendo y prestando 
los servicios mínimos obligatorios que resultasen de imposible o muy difícil cumplimiento, en 
los supuestos previstos en la legislación aragonesa sobre Administración Local. Con tal fin, 
el acuerdo de dispensa fijará las condiciones y aportaciones económicas que procedan.

3. La Comarca del Maestrazgo prestará las funciones correspondientes al puesto de 
Secretaría-Intervención en los supuestos previstos en la legislación aragonesa sobre 
comarcalización. En ese caso, la sede administrativa estable del puesto de trabajo radicará 
en las oficinas comarcales correspondientes, sin perjuicio de que se asegure la 
comunicación entre dichas oficinas y el municipio exento por medios telefónicos y otros 
sistemas de telecomunicación, así como la asistencia del personal habilitado necesario a las 
sesiones municipales y a aquellos otros actos en que así sea preciso por su importancia o la 
especial necesidad de asesoramiento jurídico y técnico.

4. A estos efectos y para mejorar la gestión administrativa en general, se fomentará la 
firma de convenios de colaboración para el intercambio de servicios y aplicaciones de 
gestión administrativa a través de la Red Autonómica de Comunicaciones Institucionales 
(RACI) con todos los Ayuntamientos de la Comarca del Maestrazgo en el menor plazo de 
tiempo posible.

Artículo 7.  Competencias transferidas y delegadas.
1. La Comarca del Maestrazgo podrá asumir competencias transferidas o delegadas de 

la Administración de la Comunidad Autónoma, de la provincia de Teruel y de los municipios 
que la integran, siempre que con ello se mejore la eficacia de la gestión pública, con el 
alcance, contenido y condiciones establecidas en la legislación aragonesa sobre 
Administración Local.

2. En todo caso, en la transferencia o delegación de competencias se estará a lo previsto 
en el artículo 9.4 de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de Aragón, 
tanto en lo relativo a los medios precisos para su ejercicio como a la aceptación expresa por 
parte del Consejo Comarcal.

Artículo 8.  Encomienda de gestión.
1. La Comarca del Maestrazgo, a través de la encomienda de la gestión ordinaria de 

determinados servicios, podrá realizar funciones ejecutivas correspondientes a 
competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma y de la provincia de Teruel, 
previa la tramitación procedente, cuando, por sus características, no requieran unidad de 
gestión ni su ejercicio directo.

2. Igualmente, a través de la encomienda de la gestión ordinaria de determinados 
servicios, uno o varios municipios podrán realizar funciones ejecutivas correspondientes a 
competencias de la comarca cuando suponga una mejora en su prestación.

Artículo 9.  Ejercicio de las competencias.
1. Los acuerdos y resoluciones que adopten los órganos de gobierno de la Comarca del 

Maestrazgo en el ejercicio de sus competencias obligarán tanto a los Ayuntamientos que la 
integran como a las personas físicas y jurídicas a quienes puedan afectar.
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2. La Comarca del Maestrazgo podrá utilizar, para el desarrollo de sus fines, cualquiera 
de las formas y medios de actuación previstos en el ordenamiento jurídico vigente.

3. En los casos en que la prestación de los servicios así lo requiera, el Consejo Comarcal 
aprobará el correspondiente Reglamento en que se recoja su normativa específica.

CAPÍTULO III
Organización comarcal

Artículo 10.  Órganos.
1. Son órganos de la comarca:
a) El Consejo Comarcal.
b) El Presidente.
c) Los Vicepresidentes.
d) La Comisión de Gobierno.
e) La Comisión Especial de Cuentas.
2. El Consejo Comarcal, mediante la aprobación por mayoría absoluta del Reglamento 

Orgánico Comarcal, podrá regular los órganos complementarios que considere necesarios, 
la estructura administrativa del Ente Comarcal y las relaciones entre los órganos comarcales 
y los municipios respectivos.

3. En todo caso, existirá una Comisión Consultiva, integrada por todos los Alcaldes de 
las Entidades Locales de la Comarca, que se reunirá, al menos, dos veces al año para 
conocer el presupuesto y el programa de actuación comarcal, así como cualquier otra 
cuestión que, por su relevancia, se considere conveniente someter a su conocimiento, a 
propuesta del Consejo o del Presidente.

Artículo 11.  Consejo Comarcal.
1. El gobierno y la administración de la Comarca del Maestrazgo corresponderán al 

Consejo Comarcal, integrado por el Presidente y los Consejeros.
2. El número de miembros del Consejo Comarcal es de diecinueve.

Artículo 12.  Elección y proclamación de los Consejeros.
1. Una vez realizada la asignación de puestos conforme a lo dispuesto en la legislación 

aragonesa sobre comarcalización, la Junta Electoral competente convocará separadamente, 
dentro de los cinco días siguientes, a todos los Concejales de los respectivos partidos 
políticos, coaliciones, federaciones y agrupaciones que hayan obtenido puestos en el 
Consejo Comarcal para que designen, de entre ellos, a las personas que hayan de ser 
proclamadas miembros y, además, a los suplentes que hayan de ocupar las vacantes 
eventuales, en número mínimo de cinco o igual al número de candidatos si los puestos que 
corresponden no llegan a esta cifra.

2. Ningún partido, coalición, federación o agrupación podrá designar a más de un tercio 
de los miembros que le correspondan en el Consejo Comarcal entre Concejales que sean 
del mismo municipio, salvo en los casos en que ello impida ocupar todos los puestos que le 
correspondan.

3. Una vez efectuada la elección, la Junta Electoral proclamará a los miembros del 
Consejo Comarcal electos y a los suplentes, entregará las correspondientes credenciales y 
enviará al Consejo Comarcal la certificación acreditativa. La composición del mismo se hará 
pública en los tablones de anuncios de los municipios de la comarca y en el «Boletín Oficial 
de Aragón».

4. En caso de muerte, incapacidad o incompatibilidad de un Consejero comarcal o de 
renuncia a su condición, la vacante se ocupará mediante uno de los suplentes, siguiendo el 
orden establecido entre ellos. Si no es posible ocupar alguna vacante porque los suplentes 
designados ya han pasado a ocupar vacantes anteriores, deberá procederse a una nueva 
elección de Consejeros comarcales, de conformidad con el procedimiento establecido en el 
apartado 1.
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Artículo 13.  Estatuto de los Consejeros comarcales.
1. Los cargos de Presidente y de Consejeros de la Comarca serán gratuitos, sin perjuicio 

de la percepción de las indemnizaciones por razón del servicio que pueda fijar el Consejo 
Comarcal en concepto de dietas y gastos de desplazamiento.

2. Cuando el ejercicio de los cargos requiera la dedicación exclusiva o especial de los 
miembros del Consejo Comarcal, se estará a lo dispuesto en la normativa aragonesa sobre 
Administración Local.

Artículo 14.  Elección del Presidente.
1. El Presidente de la Comarca será elegido de entre los miembros del Consejo 

Comarcal, en la misma sesión constitutiva y por mayoría absoluta de votos en primera 
votación, y por mayoría simple en segunda votación. En caso de empate, se procederá a 
una tercera votación, y si en la misma se produce nuevamente empate, será elegido el 
candidato de la lista con más Consejeros. Si las listas tienen el mismo número de 
Consejeros, será elegido el candidato de la lista con un número mayor de Concejales de la 
comarca. Si vuelve a producirse nuevo empate, será elegido el candidato de la lista que 
mayor número de votos hubiera obtenido en las últimas elecciones dentro de la comarca y, 
de persistir el empate, se dilucidará por sorteo.

2. El Presidente podrá ser destituido del cargo mediante moción de censura, de forma 
análoga a lo previsto en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General para los municipios. 
A estos efectos, podrán ser candidatos al cargo de Presidente todos los Consejeros.

3. El Presidente podrá plantear al Consejo Comarcal la cuestión de confianza en los 
términos previstos en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

Artículo 15.  Competencias del Presidente y del Consejo Comarcal.
1. El Consejo Comarcal y su Presidente ejercerán las atribuciones y ajustarán su 

funcionamiento a las normas relativas al Pleno del Ayuntamiento y al Alcalde contenidas en 
la legislación de régimen local y en las leyes de carácter sectorial.

2. No obstante, corresponderá al Consejo Comarcal la aprobación de las bases de las 
pruebas para la selección del personal y para los concursos de provisión de puestos de 
trabajo.

Artículo 16.  Vicepresidentes.
1. Los Vicepresidentes, en número máximo de cuatro, serán libremente nombrados y 

cesados por el Presidente entre los Consejeros Comarcales. El Estatuto General de los 
Vicepresidentes será determinado por el Reglamento Orgánico.

2. Los Vicepresidentes sustituirán por su orden al Presidente en caso de vacante, 
ausencia o enfermedad y ejercerán aquellas atribuciones que el Presidente expresamente 
les delegue.

Artículo 17.  Comisión de Gobierno.
La Comisión de Gobierno estará integrada por el Presidente y un número de Consejeros 

no superior a un tercio del número legal de los mismos, nombrados y separados libremente 
por aquél, dando cuenta al Consejo. En todo caso, los Vicepresidentes formarán parte del 
tercio referido. Corresponderá a dicha Comisión la asistencia al Presidente, así como 
aquellas atribuciones que determine el Reglamento Orgánico Comarcal o le deleguen el 
Consejo y el Presidente, ajustando su funcionamiento a las normas relativas a la Comisión 
de Gobierno del Ayuntamiento contenida en la legislación de régimen local.

Artículo 18.  Comisión Especial de Cuentas.
La Comisión Especial de Cuentas estará constituida por miembros de todos los grupos 

políticos integrantes del Consejo Comarcal, informará las cuentas anuales de la comarca 
antes de ser aprobadas por el Consejo Comarcal.
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CAPÍTULO IV
Régimen de funcionamiento

Artículo 19.  Principios generales.
El régimen de funcionamiento y el procedimiento de adopción de acuerdos de los 

órganos comarcales será el establecido en la legislación de régimen local.

Artículo 20.  Sesiones.
1. El Consejo Comarcal celebrará una sesión ordinaria cada tres meses y se reunirá con 

carácter extraordinario siempre que sea convocada por el Presidente, por propia iniciativa o 
a propuesta de la cuarta parte de sus miembros. En el caso de solicitud de convocatoria, la 
celebración de la misma no podrá demorarse por más de quince días hábiles desde que 
haya sido solicitada.

2. Respecto de la convocatoria, desarrollo de las sesiones, adopción de acuerdos, 
quórum de constitución y votaciones, se estará a lo dispuesto por las Leyes y Reglamentos 
de Régimen Local.

CAPÍTULO V
Personal

Artículo 21.  Principios generales.
1. La estructura y régimen jurídico del personal al servicio de la comarca se regirá por la 

legislación básica del Estado y la normativa aragonesa sobre Administración Local.
2. Corresponde al Consejo Comarcal la aprobación de la plantilla de su personal 

conforme a las dotaciones presupuestarias correspondientes.
3. En todo caso, la selección del personal se llevará a cabo de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 32.2 de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de Aragón.

Artículo 22.  Funcionarios con habilitación de carácter nacional.
1. Son funciones públicas necesarias cuya responsabilidad está reservada a funcionarios 

con habilitación de carácter nacional:
a) La de Secretaría comprensiva de la fe pública y asesoramiento legal preceptivo.
b) El control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria y 

la contabilidad, tesorería y recaudación.
2. Las plazas, cuya clasificación se solicitará al Gobierno de Aragón, serán provistas 

mediante concurso de méritos.

Artículo 23.  Gerente comarcal.
Si las necesidades funcionales de la comarca lo aconsejan, podrá crearse un puesto de 

trabajo denominado Gerente, al que corresponderá la gestión técnica y ejecutiva, así como 
el impulso de los servicios de la misma.

CAPÍTULO VI
Hacienda Comarcal

Artículo 24.  Ingresos.
1. La Hacienda de la Comarca del Maestrazgo estará constituida por los siguientes 

recursos:
a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de Derecho Privado.
b) Las tasas y precios públicos por la prestación de servicios o realización de actividades 

de su competencia.
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c) Contribuciones especiales.
d) Las subvenciones y demás ingresos de Derecho Público.
e) Transferencias de la Comunidad Autónoma y de la provincia en concepto de:
Participación en sus ingresos sin carácter finalista.
Traspasos de medios en virtud de redistribución legal.
Transferencia o delegación de competencias.
f) Las aportaciones de los municipios que la integran.
g) Los procedentes de operaciones de crédito.
h) El producto de las multas y sanciones impuestas en el ámbito de sus competencias.
i) Cualesquiera otros que resulten establecidos mediante Ley.
2. El Pleno del Consejo Comarcal establecerá los criterios para determinar las 

aportaciones de los municipios. Dichas aportaciones, que se revisarán anualmente, serán en 
todo caso proporcionales al número de habitantes y al aprovechamiento de los servicios que 
la comarca preste, sin perjuicio de que puedan introducirse índices correctores como el nivel 
de renta y riqueza de los municipios.

3. Los municipios que integran la Comarca del Maestrazgo podrán delegar en la misma 
sus facultades tributarias de gestión, liquidación, inspección y recaudación, sin perjuicio de 
las delegaciones y demás fórmulas de colaboración que puedan establecerse con otras 
Administraciones Públicas.

Artículo 25.  Régimen presupuestario y contable.
1. El Consejo Comarcal aprobará anualmente un presupuesto, en el que se incluirán 

todas sus previsiones económicas para el ejercicio, tanto ordinarias como de inversión.
2. Dicho presupuesto se ajustará, en cuanto a su estructura y normas de formación, a las 

aplicables con carácter general a las Entidades Locales. Durante el período de exposición al 
público, los Ayuntamientos miembros de la comarca podrán presentar también 
reclamaciones y sugerencias.

3. En el caso de que el presupuesto de la comarca se liquidase con superávit, podrá 
destinarse a la mejora de sus instalaciones y actividades.

4. Si el remanente excediera de las previsiones para dichas mejoras, podrá acordarse su 
destino, en todo o en parte, a minorar las aportaciones de los Ayuntamientos miembros a los 
presupuestos de la comarca, en la proporción que corresponda al importe de los mismos.

5. El régimen financiero, presupuestario, de intervención y contabilidad de la Comarca 
del Maestrazgo será el establecido en la legislación de régimen local.

Artículo 26.  Patrimonio.
El patrimonio de la comarca estará integrado por toda clase de bienes, derechos y 

acciones que legítimamente adquiera, bien a su constitución o con posterioridad. A tal 
efecto, deberá formarse un inventario, de conformidad con las disposiciones aplicables en 
general a las Entidades Locales.

Artículo 27.  Aportaciones municipales y obligatoriedad.
1. Las aportaciones municipales, cuya cuantía global se fijará con arreglo al presupuesto 

aprobado por el Consejo Comarcal, se distribuirán entre los municipios que integran la 
comarca en función del número de habitantes y, en el caso de existir servicios de utilización 
potestativa, en función de los servicios prestados por la comarca a cada municipio.

2. Las aportaciones a la comarca tendrán la consideración de pagos obligatorios para los 
municipios integrantes de la misma. Dichas aportaciones se realizarán en la forma y plazos 
que determine el Consejo Comarcal.

3. Si algún municipio se retrasara en el pago de su cuota por plazo superior a un 
trimestre, el Presidente le requerirá su pago en un plazo de veinte días. Transcurrido dicho 
plazo sin haberla hecho efectiva, el Presidente podrá solicitar de los órganos de la 
Administración Central, Autónoma o Provincial la retención de las cuotas pendientes con 
cargo a las transferencias de carácter incondicionado y no finalista que tuviere reconocidas 
el Ayuntamiento deudor para su entrega a la comarca. Esta retención se considerará 
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autorizada por los Ayuntamientos, siempre que se acompañe la certificación reglamentaria 
de descubierto.

Disposición adicional primera.  Alteración de términos municipales.
La alteración de los términos municipales de alguno de los municipios integrantes de la 

comarca supondrá, en su caso, la modificación paralela de los límites de la comarca sin 
necesidad de la modificación de la presente Ley.

Disposición adicional segunda.  Nombramiento de una Comisión Gestora y cese del 
Alcalde y de los Concejales del Municipio.

Cuando, como consecuencia de una alteración de términos municipales o de otras 
causas previstas en la legislación de régimen local, se designe una Comisión Gestora en 
algún municipio de la comarca y cesen el Alcalde y los Concejales del mismo, éstos 
perderán la condición de Consejeros Comarcales, cubriéndose su vacante con los suplentes 
por su orden.

Disposición adicional tercera.  Registros.
Los Registros de las diversas Entidades Locales integrantes de la comarca tendrán la 

consideración de Registros Delegados del General de la Comarca a los efectos de entrada, 
salida y presentación de documentos.

Disposición adicional cuarta.  Modificaciones en el censo.
Si se produjeran variaciones en el censo de los municipios que supusieran modificar el 

número de Consejeros conforme a lo dispuesto con carácter general para la comarca en la 
legislación aragonesa, dicha modificación se aplicará en la elección y constitución del 
siguiente Consejo Comarcal sin que sea precisa la modificación expresa de la presente Ley.

Disposición adicional quinta.  Transferencia o delegación de competencias de las 
provincias.

El Gobierno de Aragón impulsará el proceso de transferencias en el contexto de las 
Comisiones Mixtas creadas al efecto, a fin de que la Comarca del Maestrazgo pueda asumir 
la gestión del Plan Provincial de Obras y Servicios de la Diputación Provincial de Teruel en 
su ámbito territorial y en la cuantía económica porcentual correspondiente.

Disposición adicional sexta.  Mancomunidades.
1. La asunción por la Comarca del Maestrazgo de sus competencias propias en los 

distintos sectores de la acción pública, conforme a lo previsto en el artículo 5 de esta Ley, 
llevará consigo que la comarca suceda a las mancomunidades cuyos fines sean 
coincidentes y estén incluidas en su ámbito territorial. En consecuencia, se procederá al 
traspaso por las mancomunidades a favor de la comarca de las correspondientes funciones 
y servicios y de los medios adscritos a su gestión, entendiéndose incluidos entre ellos las 
transferencias para gastos corrientes e inversiones concedidas por el Gobierno de Aragón y 
otras Administraciones para la financiación de los servicios mancomunados.

2. La Comarca del Maestrazgo y las mancomunidades afectadas procederán a concretar 
los términos de los traspasos a los que se refiere el apartado 1 de la presente disposición, de 
modo que la disolución y liquidación de una mancomunidad por conclusión de su objeto, 
cuando procediese, garantice la continuidad en la prestación de los servicios.

3. En aquellos casos en que una mancomunidad incluya municipios pertenecientes a una 
delimitación comarcal distinta de la Comarca del Maestrazgo, se procederá a concretar los 
fines que deben ser asumidos por dicha comarca en relación con los municipios 
pertenecientes a su propio ámbito territorial. A la vista de la repercusión que ello suponga, se 
planteará la modificación de los Estatutos de la Mancomunidad para adaptar su composición 
y fines a la nueva situación. Si ello hiciera inviable la continuidad de la mancomunidad o no 
pudiera garantizarse la prestación de los correspondientes servicios, la Comarca del 
Maestrazgo podrá formalizar convenios, para asegurar su mantenimiento, con los municipios 
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interesados de la delimitación comarcal limítrofe hasta tanto se constituya la correspondiente 
comarca.

Disposición transitoria primera.  Primera elección de los Consejeros comarcales y 
constitución del Consejo Comarcal.

1. La Junta Electoral de Aragón, en la sede de las Cortes de Aragón, procederá, en el 
plazo máximo de un mes tras la entrada en vigor de esta Ley, a realizar las actuaciones 
previstas en su artículo 12, tomando como referencia los resultados de las últimas 
elecciones municipales celebradas en los municipios integrados en la comarca.

2. El Consejo Comarcal se constituirá en sesión pública en la capital de la comarca, el 
decimoquinto día hábil posterior al acto de proclamación de los miembros electos. A tal fin, 
se constituirá una mesa de edad integrada por los Consejeros de mayor y menor edad 
presentes en el acto, actuando como Secretario el que lo sea del Ayuntamiento de la 
capitalidad.

Disposición transitoria segunda.  Comisiones Mixtas de Transferencias.
Al objeto de preparar la transferencia o delegación de funciones y servicios a la Comarca 

del Maestrazgo, dentro del mes siguiente a la constitución del Consejo Comarcal, se creará, 
por Decreto del Gobierno de Aragón, una Comisión Paritaria con representantes de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y de la Comarca. Esta Comisión 
elaborará los calendarios y contenido de transferencias y delegaciones, así como las 
propuestas de traspasos y medios que deba recibir la Comarca del Maestrazgo. Asimismo, 
en igual plazo y con los mismos fines, se constituirá la Comisión de Transferencias entre la 
Diputación Provincial de Teruel y la Comarca del Maestrazgo.

Disposición final primera.  Legislación supletoria.
En lo no previsto en la presente Ley, será de aplicación lo establecido en las Leyes y 

Reglamentos Aragoneses sobre Administración Local.

Disposición final segunda.  Habilitación de desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones reglamentarias precisas 

para el desarrollo de la presente Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Aragón».
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§ 52

Ley 9/2002, de 3 de mayo, de Creación de la Comarca de La 
Jacetania

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 53, de 8 de mayo de 2002
«BOE» núm. 134, de 5 de junio de 2002
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2002-10792

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
El artículo 5 del Estatuto de Autonomía de Aragón prevé que una Ley de las Cortes de 

Aragón podrá ordenar la constitución y regulación de las comarcas.
En desarrollo de esa previsión estatutaria la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, de 

Comarcalización de Aragón, regula la comarca como entidad local y nuevo nivel de 
administración pública en que puede estructurarse la organización territorial de Aragón.

Dicha Ley establece las normas generales a las que se ajustará la organización 
comarcal y dispone que la creación de cada Comarca se realizará por Ley de las Cortes de 
Aragón, partiendo de la iniciativa adoptada por los municipios que hayan de integrarla o por 
una mancomunidad de interés comarcal.

Por otra parte, la Ley 8/1996, de 2 de diciembre, de Delimitación Comarcal de Aragón, 
estableció los municipios que integran cada una de las comarcas.

Por último, el artículo 75 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, remite a la Ley de Comarcalización de Aragón la regulación de las mismas.

En aplicación de las normas citadas, más de las dos terceras partes de los municipios 
integrantes de la delimitación comarcal de Jacetania, prevista en el anexo de la Ley de 
Delimitación Comarcal como comarca número 1, y que representan más de dos tercios del 
censo electoral del territorio correspondiente, mediante acuerdo del pleno de sus 
Ayuntamientos adoptado con el quórum legalmente previsto, han ejercido la iniciativa de 
creación de la Comarca de La Jacetania.

Su iniciativa se basa en un estudio documentado que justifica la creación de la Comarca 
de La Jacetania, fundamentada en la existencia de vínculos territoriales, históricos, 
económicos, sociales y culturales entre los municipios que la forman, en la conveniencia de 
la gestión supramunicipal de los servicios que van a prestar y en su viabilidad económica.

El sustrato territorial de la comarca, es la cuenca alta del río Aragón, donde nació el 
condado del mismo nombre, que, tras su transformación en reino, llegó a ser uno de los más 
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influyentes del medioevo europeo. Son tierras, por tanto, repletas de historia y de tradiciones 
que han mantenido su cohesión a pesar de los límites provinciales creados en el siglo XIX.

En la actualidad, la ciudad de Jaca, capital histórica de la comarca, polariza buena parte 
del dinamismo de la comarca, en la que el sector turístico, particularmente en torno a los 
deportes de invierno, ocupa el lugar predominante de su economía. Territorio abierto, antaño 
a través del Camino de Santiago, en el que hoy en día la revitalización y construcción de 
nuevas infraestructuras de comunicaciones con las comarcas vecinas, Navarra y 
particularmente con Francia, representan una esperanza de futuro. Por otra parte, la positiva 
experiencia de las mancomunidades a lo largo de la década pasada constituidas en esta 
delimitación comarcal, es el soporte y la garantía para una gestión satisfactoria de la nueva 
comarca.

El Gobierno de Aragón, por acuerdo de 10 de abril de 2001, resolvió favorablemente 
sobre la procedencia y viabilidad de la Comarca de La Jacetania, de acuerdo con los datos y 
estudios contenidos en la documentación aportada por los Ayuntamientos promotores de la 
iniciativa.

Redactado el correspondiente anteproyecto de Ley, por Orden del Departamento de 
Presidencia y Relaciones Institucionales, de 18 de abril de 2001 («Boletín Oficial de Aragón» 
número 51, de 2 de mayo de 2001), se sometió a información pública por plazo de cuatro 
meses. Como consecuencia de la experiencia procedente de la aprobación por las Cortes de 
Aragón de las primeras leyes de creación de comarcas, el Departamento de Presidencia y 
Relaciones Institucionales ha realizado una serie de modificaciones sobre el texto sometido 
a información pública. Estos cambios tienen en cuenta las enmiendas aprobadas en los 
diferentes proyectos de Ley de creación de comarcas ya tramitados y que no pudieron, por 
tanto, ser recogidos en el anteproyecto de Ley que, simultáneamente, estaba sometido a 
exposición pública. Su justificación está en la conveniencia de evitar debates sobre 
cuestiones ya discutidas en el parlamento aragonés y en armonizar los sucesivos proyectos 
de Ley que de creación de comarcas se vayan tramitando.

La Ley crea la Comarca de La Jacetania, como Entidad Local territorial, y regula, dentro 
del marco establecido por la Ley de Comarcalización de Aragón, sus aspectos, peculiares: 
su denominación, capitalidad, competencias, organización, régimen de funcionamiento, 
personal y Hacienda comarcal.

En cuanto a las competencias propias, se le atribuye una amplia lista de materias en las 
que podrá desempeñar funciones, previendo que la determinación de los traspasos de 
servicios y medios se efectúe a través de las correspondientes comisiones mixtas.

En las normas relativas a organización se fija el número de miembros del Consejo 
Comarcal con arreglo a la población de la comarca, se completa la regulación de su 
elección, se fija el número de Vicepresidentes y se prevé la existencia de una Comisión 
Consultiva, integrada por todos los Alcaldes de las entidades locales de la comarca.

En relación con el personal se contempla la figura del Gerente, con funciones de gestión 
e impulso de los servicios.

Entre los preceptos relativos a la Hacienda comarcal, se enumeran sus ingresos, las 
aportaciones municipales y su régimen presupuestario y contable.

La asunción de competencias por la comarca que anteriormente tenían atribuidas las 
mancomunidades no hace aconsejable la pervivencia de estas últimas, reguladas en el 
artículo 77 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, cuando exista 
coincidencia de fines e intereses con los definidos para la comarca. No hay que olvidar que 
la creación de la comarca es consecuencia de una Ley de las Cortes de Aragón promovida, 
en primera instancia, por los municipios de la delimitación comarcal. Por ello se ha 
introducido una disposición que fije los criterios y orientaciones en las relaciones de la 
comarca con las mancomunidades que existen en la delimitación comarcal de La Jacetania.

En definitiva, la Ley configura la nueva Entidad Local que se crea, con atención a sus 
peculiaridades e intereses, haciendo posible la institucionalización de la Comarca de La 
Jacetania, como entidad supramunicipal que ha de dar respuesta a las necesidades actuales 
de gestión de servicios públicos y servir de nivel adecuado para la descentralización de 
competencias por parte de las provincias de Huesca y Zaragoza y de la Comunidad 
Autónoma, acercando la responsabilidad de su gestión a sus destinatarios.
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CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Creación y denominación.
1. Se crea la Comarca de La Jacetania, integrada por los municipios de Aísa, Ansó, 

Aragüés del Puerto, Artieda, Bailo, Borau, Canal de Berdún, Canfranc, Castiello de Jaca, 
Fago, Jaca, Jasa, Mianos, Puente la Reina de Jaca, Salvatierra de Esca, Santa Cilia, Santa 
Cruz de la Serós, Sigüés, Valle de Hecho, y Villanúa.

2. El territorio de la comarca es el constituido por el conjunto de los términos de los 
municipios que la integran.

Artículo 2.  Capitalidad.
1. La Comarca de La Jacetania tiene su capitalidad en el municipio de Jaca, donde 

tendrán su sede oficial los órganos de gobierno de la misma.
2. Sin perjuicio de lo anterior, los servicios que preste la comarca podrán establecerse en 

cualquier lugar dentro de los límites del territorio comarcal.

Artículo 3.  Personalidad y potestades.
1. La Comarca de La Jacetania, como entidad local territorial, tiene personalidad jurídica 

propia y goza de capacidad y autonomía para el cumplimiento de sus fines.
2. En el ejercicio de sus competencias, corresponden a la Comarca de La Jacetania 

todas las potestades y prerrogativas reconocidas a la comarca en la legislación aragonesa.

CAPÍTULO II
Competencias

Artículo 4.  Competencias de la comarca.
1. La Comarca de La Jacetania tendrá a su cargo la ejecución de obras, la prestación de 

servicios y la gestión de actividades de carácter supramunicipal, cooperando con los 
municipios que la integran en el cumplimiento de sus fines propios.

2. Asimismo, la Comarca de La Jacetania representará los intereses de la población y 
del territorio comprendido dentro de la delimitación comarcal, en defensa de la solidaridad y 
del equilibrio dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 5.  Competencias propias.
1. La Comarca de La Jacetania podrá ejercer competencias en las siguientes materias:
1) Ordenación del territorio y urbanismo.
2) Transportes.
3) Protección del medio ambiente.
4) Servicios de recogida y tratamiento de residuos urbanos.
5) Sanidad y salubridad pública.
6) Acción social.
7) Agricultura, ganadería y montes.
8) Cultura.
9) Patrimonio cultural y tradiciones populares.
10) Deporte.
11) Juventud.
12) Promoción del turismo.
13) Artesanía.
14) Protección de los consumidores y usuarios.
15) Energía, promoción y gestión industrial.
16) Ferias y mercados comarcales.
17) Protección civil y prevención y extinción de incendios.
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18) Enseñanza.
19) Aquellas otras que con posterioridad a la presente Ley pudieran ser ejercidas en el 

futuro por las comarcas, conforme a la legislación sectorial correspondiente.
2. Igualmente, la comarca podrá ejercer la iniciativa pública para la realización de 

actividades económicas de interés comarcal, y participará, en su caso, en la elaboración de 
los programas de ordenación y promoción de recursos agrarios de montaña y en la gestión 
de obras de infraestructura y de servicios públicos básicos que en ellos se incluyan.

Artículo 6.  Asistencia y cooperación con los municipios.
1. La Comarca de La Jacetania creará un servicio de cooperación y asistencia dirigido a 

prestar asesoramiento a los municipios que lo soliciten en las materias jurídico-
administrativa, económica, financiera y técnica.

2. Igualmente, cooperará con los municipios que la integran estableciendo y prestando 
los servicios mínimos obligatorios que resultasen de imposible o muy difícil cumplimiento, en 
los supuestos previstos en la legislación aragonesa sobre Administración Local. Con tal fin, 
el acuerdo de dispensa fijará las condiciones y aportaciones económicas que procedan.

3. La Comarca de La Jacetania prestará las funciones correspondientes al puesto de 
Secretaría-Intervención en los supuestos previstos en la legislación aragonesa sobre 
comarcalización. En ese caso, la sede administrativa estable del puesto de trabajo radicará 
en las oficinas comarcales correspondientes, sin perjuicio de que se asegure la 
comunicación entre dichas oficinas y el municipio exento por medios telefónicos y otros 
sistemas de telecomunicación, así como la asistencia del personal habilitado necesario a las 
sesiones municipales y a aquellos otros actos en que así sea preciso por su importancia o la 
especial necesidad de asesoramiento jurídico y técnico.

4. A estos efectos, y para mejorar la gestión administrativa en general, se fomentará la 
firma de convenios de colaboración para el intercambio de servicios y aplicaciones de 
gestión administrativa a través de la Red Autonómica de Comunicaciones Institucionales 
(RACI) con todos los Ayuntamientos de la Comarca de la Jacetania en el menor plazo de 
tiempo posible.

Artículo 7.  Competencias transferidas y delegadas.
1. La Comarca de La Jacetania podrá asumir competencias transferidas o delegadas de 

la Administración de la Comunidad Autónoma, de las provincias de Huesca y de Zaragoza y 
de los municipios que la integran, siempre que con ello se mejore la eficacia de la gestión 
pública, con el alcance, contenido y condiciones establecidas en la legislación aragonesa 
sobre Administración Local.

2. En todo caso, en la transferencia o delegación de competencias se estará a lo previsto 
en el artículo 9.4 de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de Aragón, 
tanto en lo relativo a los medios precisos para su ejercicio, como a la aceptación expresa por 
parte del Consejo Comarcal.

Artículo 8.  Encomienda de gestión.
1. La Comarca de La Jacetania, a través de la encomienda de la gestión ordinaria de 

determinados servicios, podrá realizar funciones ejecutivas correspondientes a 
competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma y de las provincias de 
Huesca y de Zaragoza, previa la tramitación procedente, cuando por sus características no 
requieran unidad de gestión ni su ejercicio directo.

2. Igualmente, a través de la encomienda de la gestión ordinaria de determinados 
servicios, uno o varios municipios podrán realizar funciones ejecutivas correspondientes a 
competencias de la comarca cuando suponga una mejora en su prestación.

Artículo 9.  Ejercicio de las competencias.
1. Los acuerdos y resoluciones que adopten los órganos de gobierno de la Comarca de 

La Jacetania, en el ejercicio de sus competencias, obligarán tanto a los Ayuntamientos que 
la integran como a las personas físicas y jurídicas a quienes puedan afectar.
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2. La Comarca de La Jacetania podrá utilizar para el desarrollo de sus fines cualquiera 
de las formas y medios de actuación previstos en el ordenamiento jurídico vigente.

3. En los casos en que la prestación de los servicios así lo requiera, el Consejo Comarcal 
aprobará el correspondiente Reglamento en que se recoja su normativa específica.

CAPÍTULO III
Organización comarcal

Artículo 10.  Órganos.
1. Son órganos de la Comarca:
a) El Consejo Comarcal.
b) El Presidente.
c) Los Vicepresidentes.
d) La Comisión de Gobierno.
e) La Comisión Especial de Cuentas.
2. El Consejo Comarcal, mediante la aprobación por mayoría absoluta del Reglamento 

orgánico comarcal, podrá regular los órganos complementarios que considere necesarios, la 
estructura administrativa del ente comarcal y las relaciones entre los órganos comarcales y 
los municipios respectivos.

3. En todo caso existirá una Comisión Consultiva, integrada por todos los Alcaldes de las 
entidades locales de la comarca, que se reunirá, al menos, dos veces al año para conocer el 
presupuesto y el programa de actuación comarcal, así como cualquier otra cuestión que por 
su relevancia se considere conveniente someter a su conocimiento, a propuesta del Consejo 
o del Presidente.

Artículo 11.  Consejo Comarcal.
1. El gobierno y la administración de la Comarca de La Jacetania corresponderán al 

Consejo Comarcal, integrado por el Presidente y los Consejeros.
2. El número de miembros del Consejo Comarcal es de veinticinco.

Artículo 12.  Elección y proclamación de los Consejeros.
1. Una vez realizada la asignación de puestos conforme a lo dispuesto en la legislación 

aragonesa sobre Comarcalización, la Junta Electoral competente convocará separadamente, 
dentro de los cinco días siguientes, a todos los concejales de los respectivos partidos 
políticos, coaliciones, federaciones y agrupaciones que hayan obtenido puestos en el 
Consejo Comarcal para que designen de entre ellos a las personas que hayan de ser 
proclamadas miembros y, además, los suplentes que hayan de ocupar las vacantes 
eventuales, en número mínimo de cinco o igual al número de candidatos si los puestos que 
corresponden no llegan a esta cifra.

2. Ningún partido, coalición, federación o agrupación podrá designar a más de un tercio 
de los miembros que le correspondan en el Consejo Comarcal entre concejales que sean del 
mismo municipio, salvo los casos en que ello impida ocupar todos los puestos que le 
correspondan.

3. Una vez efectuada la elección, la Junta Electoral proclamará a los miembros del 
Consejo Comarcal electos y a los suplentes, entregará las correspondientes credenciales y 
enviará al Consejo Comarcal la certificación acreditativa. La composición del mismo se hará 
pública en los tablones de anuncios de los municipios de la comarca y en el «Boletín Oficial 
de Aragón».

4. En caso de muerte, incapacidad o incompatibilidad de un Consejero Comarcal o de 
renuncia a su condición, la vacante se ocupará mediante uno de los suplentes, siguiendo el 
orden establecido entre ellos. Si no es posible ocupar alguna vacante porque los suplentes 
designados ya han pasado a ocupar vacantes anteriores, deberá procederse a una nueva 
elección de Consejeros Comarcales, de conformidad con el procedimiento establecido en el 
apartado 1.
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Artículo 13.  Estatuto de los Consejeros Comarcales.
1. Los cargos de Presidente y de Consejeros de la comarca serán gratuitos, sin perjuicio 

de la percepción de las indemnizaciones por razón del servicio que pueda fijar el Consejo 
Comarcal en concepto de dietas y gastos de desplazamiento.

2. Cuando el ejercicio de los cargos requiera la dedicación exclusiva o especial de los 
miembros del Consejo Comarcal se estará a lo dispuesto en la normativa aragonesa sobre 
Administración Local.

Artículo 14.  Elección del Presidente.
1. El Presidente de la comarca será elegido de entre los miembros del Consejo 

Comarcal, en la misma sesión constitutiva y por mayoría absoluta de votos, en primera 
votación, y por mayoría simple en segunda votación. En caso de empate, se procederá a 
una tercera votación, y si en la misma se produce nuevamente empate, será elegido el 
candidato de la lista con más Consejeros. Si las listas tienen el mismo número de 
Consejeros, será elegido el candidato de la lista con un número mayor de concejales de la 
comarca. Si vuelve a producirse nuevo empate, será elegido el candidato de la lista que 
mayor número de votos hubiera obtenido en las últimas elecciones dentro de la comarca, y 
de persistir el empate, se dilucidará por sorteo.

2. El Presidente podrá ser destituido del cargo mediante moción de censura, de forma 
análoga a lo previsto en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General para los municipios. 
A estos efectos, podrán ser candidatos al cargo de Presidente todos los Consejeros.

3. El Presidente podrá plantear al Consejo Comarcal la cuestión de confianza en los 
términos previstos en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

Artículo 15.  Competencias del Presidente y del Consejo Comarcal.
1. El Consejo Comarcal y su Presidente ejercerán sus atribuciones y ajustarán su 

funcionamiento a las normas relativas al Pleno del Ayuntamiento y al Alcalde contenidas en 
la legislación de régimen local y en las leyes de carácter sectorial.

2. No obstante, corresponderá al Consejo Comarcal la aprobación de las bases de las 
pruebas para la selección del personal y para los concursos de provisión de puestos de 
trabajo.

Artículo 16.  Vicepresidentes.
1. Los Vicepresidentes, en número de cuatro, serán libremente nombrados y cesados por 

el Presidente entre los Consejeros Comarcales. El estatuto general de los Vicepresidentes 
será determinado por el Reglamento orgánico.

2. Los Vicepresidentes sustituirán por su orden al Presidente en caso de vacante, 
ausencia o enfermedad y ejercerán aquellas atribuciones que el Presidente expresamente 
les delegue.

Artículo 17.  Comisión de Gobierno.
La Comisión de Gobierno estará integrada por el Presidente, los Vicepresidentes y un 

número de Consejeros no superior a un tercio del número legal de los mismos, nombrados y, 
separados libremente por aquél, dando cuenta al Consejo. En todo caso, los Vicepresidentes 
formarán parte del tercio referido. Corresponderá a dicha Comisión la asistencia al 
Presidente así como aquellas atribuciones que determine el Reglamento orgánico comarcal 
o le deleguen el Consejo y el Presidente, ajustando su funcionamiento a las normas relativas 
a la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento contenidas en la legislación de régimen local.

Artículo 18.  Comisión Especial de Cuentas.
La Comisión Especial de Cuentas estará constituida por miembros de todos los grupos 

políticos integrantes del Consejo Comarcal e informará las cuentas anuales de la comarca 
antes de ser aprobadas por el Consejo Comarcal.
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CAPÍTULO IV
Régimen de funcionamiento

Artículo 19.  Principios generales.
El régimen de funcionamiento y el procedimiento de adopción de acuerdos de los 

órganos comarcales será el establecido en la legislación de régimen local.

Artículo 20.  Sesiones.
1. El Consejo Comarcal celebrará una sesión ordinaria cada dos meses y se reunirá con 

carácter extraordinario siempre que sea convocado por el Presidente, por propia iniciativa o 
a propuesta de la cuarta parte de sus miembros. En el caso de solicitud de convocatoria, la 
celebración de la misma no podrá demorarse por más de quince días hábiles desde que 
haya sido solicitada.

2. Respecto de la convocatoria, desarrollo de las sesiones, adopción de acuerdos, 
quórum de constitución y votaciones, se estará a lo dispuesto por las leyes y reglamentos de 
régimen local.

CAPÍTULO V
Personal

Artículo 21.  Principios generales.
1. La estructura y régimen jurídico del personal al servicio de la comarca se regirá por la 

legislación básica del Estado y la normativa aragonesa sobre Administración Local.
2. Corresponde al Consejo Comarcal la aprobación de la plantilla de su personal 

conforme a las dotaciones presupuestarias correspondientes.
3. En todo caso, la selección del personal se llevará a cabo de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 32.2 de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de Aragón.

Artículo 22.  Funcionarios con habilitación de carácter nacional.
1. Son funciones públicas necesarias cuya responsabilidad está reservada a funcionarios 

con habilitación de carácter nacional:
a) La de Secretaría comprensiva de la fe pública y asesoramiento legal preceptivo.
b) El control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria y 

la contabilidad, tesorería y recaudación.
2. Las plazas, cuya clasificación se solicitará al Gobierno de Aragón, serán provistas 

mediante concurso de méritos.

Artículo 23.  Gerente comarcal.
Si las necesidades funcionales de la comarca lo aconsejan, podrá crearse un puesto de 

trabajo denominado Gerente, al que corresponderá la gestión técnica y ejecutiva, así como 
el impulso de los servicios de la misma.

CAPÍTULO VI
Hacienda comarcal

Artículo 24.  Ingresos.
1. La Hacienda de la Comarca de La Jacetania estará constituida por los siguientes 

recursos:
a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de Derecho privado.
b) Las tasas y precios públicos por la prestación de servicios o realización de actividades 

de su competencia.
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c) Contribuciones especiales.
d) Las subvenciones y demás ingresos de Derecho público.
e) Las transferencias de la Comunidad Autónoma y de las provincias de Huesca y 

Zaragoza en concepto de:
Participación en sus ingresos sin carácter finalista.
Traspasos de medios en virtud de redistribución legal.
Transferencia o delegación de competencias.
f) Las aportaciones de los municipios que la integran.
g) Los procedentes de operaciones de crédito.
h) El producto de las multas y sanciones impuestas en el ámbito de sus competencias.
i) Cualesquiera otros que resulten establecidos mediante Ley.
2. El Pleno del Consejo Comarcal establecerá los criterios para determinar las 

aportaciones de los municipios. Dichas aportaciones, que se revisarán anualmente, serán en 
todo caso proporcionales al número de habitantes y al aprovechamiento de los servicios que 
la comarca preste, sin perjuicio de que puedan introducirse índices correctores como el nivel 
de renta y riqueza de los municipios.

3. Los municipios que integran la Comarca de La Jacetania podrán delegar en la misma 
sus facultades tributarias de gestión, liquidación, inspección y recaudación, sin perjuicio de 
las delegaciones y demás fórmulas de colaboración que puedan establecerse con otras 
Administraciones públicas.

Artículo 25.  Régimen presupuestario y contable.
1. El Consejo Comarcal aprobará anualmente un presupuesto, en el que se incluirán 

todas sus previsiones económicas para el ejercicio, tanto ordinarias como de inversión.
2. Dicho presupuesto se ajustará, en cuanto a su estructura y normas de formación, a las 

aplicables con carácter general a las entidades locales. Durante el período de exposición al 
público, los Ayuntamientos miembros de la comarca podrán presentar también 
reclamaciones y sugerencias.

3. En el caso de que el presupuesto de la comarca se liquidase con superávit, podrá 
destinarse a la mejora de sus instalaciones y actividades.

4. Si el remanente excediera de las previsiones para dichas mejoras, podrá acordarse su 
destino, en todo o en parte, a minorar las aportaciones de los Ayuntamientos miembros a los 
presupuestos de la comarca, en la proporción que corresponda al importe de los mismos.

5. El régimen financiero, presupuestario, de intervención y contabilidad de la Comarca de 
La Jacetania será el establecido en la legislación de régimen local.

Artículo 26.  Patrimonio.
El patrimonio de la comarca estará integrado por toda clase de bienes, derechos y 

acciones que legítimamente adquiera, bien a su constitución o con posterioridad. A tal 
efecto, deberá formarse un inventario, de conformidad con las disposiciones aplicables en 
general a las Entidades Locales.

Artículo 27.  Aportaciones municipales y obligatoriedad.
1. Las aportaciones municipales, cuya cuantía global se fijará con arreglo al presupuesto 

aprobado por el Consejo Comarcal, se distribuirán entre los municipios que integran la 
comarca en función del número de habitantes y, en el caso de existir servicios de utilización 
potestativa, en función de los servicios prestados por la comarca a cada municipio.

2. Las aportaciones a la comarca tendrán la consideración de pagos obligatorios para los 
municipios integrantes de la misma. Dichas aportaciones se realizarán en la forma y plazos 
que determine el Consejo Comarcal.

3. Si algún municipio se retrasara en el pago de su cuota por plazo superior a un 
trimestre, el Presidente le requerirá su pago en un plazo de veinte días. Transcurrido dicho 
plazo sin haberla hecho efectiva, el Presidente podrá solicitar de los órganos de la 
Administración central, autonómica o provincial la retención de las cuotas pendientes con 
cargo a las transferencias de carácter incondicionado y no finalista que tuviere reconocidas 
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el Ayuntamiento deudor para su entrega a la comarca. Esta retención se considerará 
autorizada por los Ayuntamientos, siempre que se acompañe la certificación reglamentaria 
de descubierto.

Disposición adicional primera.  Alteración de términos municipales.
La alteración de los términos municipales de alguno de los municipios integrantes de la 

comarca supondrá, en su caso, la modificación paralela de los límites de la comarca sin 
necesidad de la modificación de la presente Ley.

Disposición adicional segunda.  Nombramiento de una Comisión Gestora y cese del 
Alcalde y de los concejales del municipio.

Cuando como consecuencia de una alteración de términos municipales o de otras 
causas previstas en la legislación de régimen local se designe una Comisión Gestora en 
algún municipio de la comarca y cesen el Alcalde y los concejales del mismo, éstos perderán 
la condición de Consejeros Comarcales cubriéndose su vacante con los suplentes por su 
orden.

Disposición adicional tercera.  Registros.
Los Registros de las diversas entidades locales integrantes de la comarca tendrán la 

consideración de Registros delegados del general de la comarca a los efectos de entrada, 
salida y presentación de documentos.

Disposición adicional cuarta.  Modificaciones en el censo.
Si se produjeran variaciones en el censo de los municipios que supusieran modificar el 

número de Consejeros conforme a lo dispuesto con carácter general para la comarca en la 
legislación aragonesa, dicha modificación se aplicará en la elección y constitución del 
siguiente Consejo Comarcal sin que sea precisa la modificación expresa de la presente Ley.

Disposición adicional quinta.  Transferencia o Delegación de competencias de las 
provincias.

El Gobierno de Aragón impulsará el proceso de transferencias en el contexto de las 
Comisiones mixtas creadas al efecto, a fin de que la Comarca de La Jacetania pueda asumir 
la gestión del Plan Provincial de obras y servicios de las Diputaciones Provinciales de 
Huesca y de Zaragoza en su ámbito territorial y en la cuantía económica porcentual 
correspondiente.

Disposición adicional sexta.  Mancomunidades.
1. La asunción por la Comarca de La Jacetania de sus competencias propias en los 

distintos sectores de la acción pública, conforme a lo previsto en el artículo 5 de esta Ley, 
llevará consigo que la comarca suceda a las mancomunidades cuyos fines sean 
coincidentes y estén incluidas en su ámbito territorial. En consecuencia, se procederá al 
traspaso por las mancomunidades a favor de la Comarca de La Jacetania de las 
correspondientes funciones y servicios y de los medios adscritos a su gestión, 
entendiéndose incluidos entre ellos las transferencias para gastos corrientes e inversiones 
concedidas por el Gobierno de Aragón y otras Administraciones para la financiación de los 
servicios mancomunados.

2. La Comarca de La Jacetania y las mancomunidades afectadas procederán a concretar 
los términos de los traspasos a los que se refiere el apartado 1 de la presente disposición, de 
modo que la disolución y liquidación de una mancomunidad por conclusión de su objeto, 
cuando procediese, garantice la continuidad en la prestación de los servicios.

3. En aquellos casos en que una mancomunidad incluya municipios pertenecientes a una 
delimitación comarcal distinta de la Comarca de La Jacetania, se procederá a concretar los 
fines que deben ser asumidos por dicha comarca en relación con los municipios 
pertenecientes a su propio ámbito territorial. A la vista de la repercusión que ello suponga, se 
planteará la modificación de los estatutos de la mancomunidad para adaptar su composición 
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y fines a la nueva situación. Si ello hiciera inviable la continuidad de la mancomunidad o no 
pudiera garantizarse la prestación de los correspondientes servicios, la Comarca de La 
Jacetania podrá formalizar convenios para asegurar su mantenimiento con los municipios 
interesados de la delimitación comarcal limítrofe hasta tanto se constituya la correspondiente 
comarca.

Disposición transitoria primera.  Primera elección de los Consejeros Comarcales y 
constitución del Consejo Comarcal.

1. La Junta Electoral de Aragón, en la sede de las Cortes de Aragón, procederá, en el 
plazo máximo de un mes tras la entrada en vigor de esta Ley, a realizar las actuaciones 
previstas en su artículo 12, tomando como referencia los resultados de las últimas 
elecciones municipales celebradas en los municipios integrados en la comarca.

2. El Consejo Comarcal se constituirá en sesión pública en la capital de la comarca 
dentro del plazo de un mes a contar desde el día siguiente al del acto de proclamación de los 
miembros electos. A tal fin se constituirá una Mesa de Edad integrada por los Consejeros de 
mayor y menor edad presentes en el acto, actuando como Secretario el que lo sea del 
Ayuntamiento de la capitalidad.

Disposición transitoria segunda.  Comisiones Mixtas de Transferencias.
Al objeto de preparar la transferencia o delegación de funciones y servicios a la Comarca 

de La Jacetania, dentro del mes siguiente a la constitución del Consejo Comarcal, se creará, 
por Decreto del Gobierno de Aragón, una Comisión paritaria con representantes de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y de la comarca. Esta Comisión 
elaborará los calendarios y contenido de transferencias y delegaciones, así como las 
propuestas de traspasos y medios que deba recibir la Comarca de La Jacetania. Asimismo, 
en igual plazo y con los mismos fines, se constituirá la Comisión de Transferencias entre las 
Diputaciones Provinciales de Huesca y de Zaragoza y la Comarca de La Jacetania.

Disposición final primera.  Legislación supletoria.
En lo no previsto en la presente Ley, será de aplicación lo establecido en las leyes y 

reglamentos aragoneses sobre Administración Local.

Disposición final segunda.  Habilitación de desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones reglamentarias precisas 

para el desarrollo de la presente Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Aragón».
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§ 53

Ley 10/2002, de 3 de mayo, de Creación de la Comarca del Bajo 
Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 53, de 8 de mayo de 2002
«BOE» núm. 134, de 5 de junio de 2002
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2002-10793

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno que se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
El artículo 5 del Estatuto de Autonomía de Aragón prevé que una Ley de las Cortes de 

Aragón podrá ordenar la constitución y regulación de las comarcas.
En desarrollo de esa previsión estatutaria, la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, de 

Comarcalización de Aragón, regula la comarca como Entidad Local y nuevo nivel de 
administración pública en que puede estructurarse la organización territorial de Aragón.

Dicha Ley establece las normas generales a las que se ajustará la organización 
comarcal y dispone que la creación de cada comarca se realizará por Ley de las Cortes de 
Aragón, partiendo de la iniciativa adoptada por los municipios que hayan de integrarla o por 
una mancomunidad de interés comarcal.

Por otra parte, la Ley 8/1996, de 2 de diciembre, de Delimitación Comarcal de Aragón, 
así como la aplicación del artículo 75 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local 
de Aragón, que modifica a la anterior, establecen los municipios que integran la Comarca del 
Bajo Aragón. Este mismo artículo remite a la Ley de Comarcalización de Aragón la 
regulación de las comarcas.

En aplicación de las normas citadas, más de las dos terceras partes de los municipios 
integrantes de la delimitación comarcal del Bajo Aragón, prevista en el anexo de la Ley de 
Delimitación Comarcal como comarca número 28, y que representan más de dos tercios del 
censo electoral del territorio correspondiente, mediante acuerdo del pleno de sus 
Ayuntamientos, adoptado con el quórum legalmente previsto, han ejercido la iniciativa de 
creación de la Comarca del Bajo Aragón.

Su iniciativa se basa en un estudio documentado que justifica la creación de la Comarca 
del Bajo Aragón fundamentada en la existencia de vínculos territoriales, históricos, 
económicos, sociales y culturales entre los municipios que la forman, en la conveniencia de 
la gestión supramunicipal de los servicios que van a prestar y en su viabilidad económica.

Este territorio, que se asienta sobre el curso medio del río Guadalope y que toma su 
nombre del espacio geográfico de mayor extensión así denominado históricamente, 
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comprende una serie de núcleos de población cuya distribución espacial y número de 
habitantes hacen que se encuentre entre los más equilibrados del mapa comarcal de 
Aragón. Su economía se basa en el sector agrícola, que oferta productos, como el 
melocotón y el aceite, de calidad y fama reconocidas; en la ganadería estabulada, con un 
peso cada día creciente, y, sobre, todo en el sector de servicios, donde la ciudad de Alcañiz 
ejerce el papel preponderante. Todas estas circunstancias contribuyen a configurar una 
comarca dinámica que, a pesar de su déficit secular de comunicaciones con el resto de 
Aragón y con el Mediterráneo, ha mantenido su población en unos niveles aceptables frente 
a la regresión demográfica sufrida por la Comunidad Autónoma en los últimos años. Por otra 
parte, la positiva experiencia a lo largo de la década pasada de las mancomunidades 
constituidas en esta delimitación comarcal es el soporte y la garantía para una gestión 
satisfactoria de la nueva comarca a constituir.

El Gobierno de Aragón, por acuerdo de 27 de marzo de 2001, resolvió favorablemente 
sobre la procedencia y viabilidad de la Comarca del Bajo Aragón, de acuerdo con los datos y 
estudios contenidos en la documentación aportada por los Ayuntamientos promotores de la 
iniciativa.

Redactado el correspondiente anteproyecto de Ley, por Orden del Departamento de 
Presidencia y Relaciones Institucionales, de 2 abril de 2001 («Boletín Oficial de Aragón» 
número 43, del 11), se sometió a información pública por plazo de cuatro meses.

Con anterioridad a este trámite y durante el periodo de información pública del 
anteproyecto de ley de creación de la Comarca del Matarraña, los Ayuntamientos de 
Monroyo y Torre de Arcas, pertenecientes a la delimitación comarcal de Bajo Aragón, 
solicitaron su incorporación a la delimitación comarcal de Matarraña.

A la vista de estas peticiones, el Departamento de Presidencia y Relaciones 
Institucionales, conforme al acuerdo alcanzado con los partidos políticos con representación 
parlamentaria en las Cortes de Aragón sobre el procedimiento a seguir en las solicitudes de 
cambio de delimitación comarcal, procedió a consultar a los Ayuntamientos integrantes de 
las delimitaciones comarcales de Bajo Aragón y Matarraña su parecer sobre que los 
municipios de Monroyo y Torre de Arcas pudieran llegar a formar parte de esta última 
delimitación comarcal mediante la aprobación de la ley correspondiente.

Sobre la base de los resultados de esta consulta, favorables al cambio de delimitación 
comarcal solicitado, el proyecto de ley ha excluido a los municipios de Monroyo y Torre de 
Arcas de la Comarca del Bajo Aragón, modificando la composición de esta delimitación 
comarcal recogida en la Ley 8/1996, de Delimitación Comarcal de Aragón, y que ya fue 
modificada anteriormente por la aplicación del artículo 75.2 de la Ley 7/1999, de 
Administración Local de Aragón.

Como consecuencia de la experiencia procedente de la aprobación por las Cortes de 
Aragón de las primeras leyes de creación de comarcas, el Departamento de Presidencia y 
Relaciones Institucionales ha realizado una serie de modificaciones sobre el texto sometido 
a información pública. Estos cambios tienen en cuenta las enmiendas aprobadas en los 
diferentes proyectos de Ley de creación de comarcas ya tramitados y que no pudieron, por 
tanto, ser recogidos en el anteproyecto de Ley que, simultáneamente, estaba sometido a 
exposición pública. Su justificación está en la conveniencia de evitar debates sobre 
cuestiones ya discutidas en el parlamento aragonés y en armonizar los sucesivos proyectos 
de Ley de creación de comarcas que se vayan tramitando.

El proyecto crea la Comarca del Bajo Aragón como Entidad Local territorial y regula, 
dentro del marco establecido por la Ley de Comarcalización de Aragón, sus aspectos 
peculiares: su denominación, capitalidad, competencias, organización, régimen de 
funcionamiento, personal y Hacienda comarcal.

En cuanto a las competencias propias, se le atribuye una amplia lista de materias en las 
que podrá desempeñar funciones, previendo que la determinación de los traspasos de 
servicios y medios se efectúe a través de las correspondientes comisiones mixtas.

En las normas relativas a organización, se fija el número de miembros del Consejo 
Comarcal con arreglo a la población de la comarca, se completa la regulación de su 
elección, se fija el número de Vicepresidentes y se prevé la existencia de una Comisión 
Consultiva integrada por todos los alcaldes de las entidades locales de la comarca.
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En relación con el personal, se contempla la figura del Gerente, con funciones de gestión 
e impulso de los servicios.

Entre los preceptos relativos a la Hacienda comarcal, se enumeran sus ingresos, las 
aportaciones municipales y su régimen presupuestario y contable.

La asunción por parte de la comarca de competencias que anteriormente tenían 
atribuidas las mancomunidades no hace aconsejable la pervivencia de estas últimas, 
reguladas en el artículo 77 de la ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, cuando exista coincidencia de fines e intereses con los definidos para la comarca. 
No hay que olvidar que la creación de la comarca es consecuencia de una Ley de las Cortes 
de Aragón promovida, en primera instancia, por los municipios de la delimitación comarcal. 
Por ello, esta Ley incluye una disposición que fija los criterios y orientaciones en las 
relaciones de la comarca con las mancomunidades que existen en la delimitación comarcal 
de Bajo Aragón.

En definitiva, el proyecto configura la nueva Entidad Local que se crea, con atención a 
sus peculiaridades e intereses, haciendo posible la institucionalización de la Comarca del 
Bajo Aragón como entidad supramunicipal que ha de dar respuesta a las necesidades 
actuales de gestión de servicios públicos y servir de nivel adecuado para la descentralización 
de competencias por parte de la provincia y de la Comunidad Autónoma, acercando la 
responsabilidad de su gestión a sus destinatarios.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Creación y denominación.
1. Se crea la Comarca del Bajo Aragón integrada por los municipios de Aguaviva/

Aiguaviva de Bergantes, Alcañiz, Alcorisa, Belmonte de San José/Bellmunt de Mesquí, 
Berge, Calanda, La Cañada de Verich/la Canyada de Beric, Castelserás, La Cerollera, La 
Codoñera/la Codonyera, Foz-Calanda, La Ginebrosa/la Ginebrosa, Mas de Las Matas, La 
Mata de Los Olmos, Los Olmos, Las Parras de Castellote, Seno, Torrecilla de Alcañiz, 
Torrevelilla/Torre de Vilella y Valdealgorfa.

2. El territorio de la comarca es el constituido por el conjunto de los términos de los 
municipios que la integran.

Artículo 2.  Capitalidad.
1. La Comarca del Bajo Aragón tiene su capitalidad en el municipio de Alcañiz donde 

tendrán su sede oficial los órganos de gobierno de la misma.
2. Sin perjuicio de lo anterior, los servicios que preste la comarca podrán establecerse en 

cualquier lugar dentro de los límites del territorio comarcal.

Artículo 3.  Personalidad y potestades.
1. La Comarca del Bajo Aragón, como Entidad Local territorial, tiene personalidad 

jurídica propia y goza de capacidad y autonomía para el cumplimiento de sus fines.
2. En el ejercicio de sus competencias, corresponden a la Comarca del Bajo Aragón 

todas las potestades y prerrogativas reconocidas a la comarca en la legislación aragonesa.

CAPÍTULO II
Competencias

Artículo 4.  Competencias de la comarca.
1. La Comarca del Bajo Aragón tendrá a su cargo la ejecución de obras, la prestación de 

servicios y la gestión de actividades de carácter supramunicipal, cooperando con los 
municipios que la integran en el cumplimiento de sus fines propios.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 53  Ley de Creación de la Comarca del Bajo Aragón

– 983 –



2. Asimismo, la Comarca del Bajo Aragón representará los intereses de la población y 
del territorio comprendido dentro de la delimitación comarcal, en defensa de la solidaridad y 
del equilibrio dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 5.  Competencias propias.
1. La Comarca del Bajo Aragón podrá ejercer competencias en las siguientes materias:
1) Ordenación del territorio y urbanismo.
2) Transportes.
3) Protección del medio ambiente.
4) Servicios de recogida y tratamiento de residuos urbanos.
5) Sanidad y salubridad pública.
6) Acción Social.
7) Agricultura, ganadería y montes.
8) Cultura.
9) Patrimonio cultural y tradiciones populares.
10) Deporte.
11) Juventud.
12) Promoción del turismo.
13) Artesanía.
14) Protección de los consumidores y usuarios.
15) Energía, promoción y gestión industrial.
16) Ferias y mercados comarcales.
17) Protección civil y prevención y extinción de incendios.
18) Enseñanza.
19) Aquellas otras que, con posterioridad a la presente Ley, pudieran ser ejercidas en el 

futuro por las comarcas, conforme a la legislación sectorial correspondiente.
2. Igualmente, la comarca podrá ejercer la iniciativa pública para la realización de 

actividades económicas de interés comarcal y participará, en su caso, en la elaboración de 
los programas de ordenación y promoción de recursos agrarios de montaña y en la gestión 
de obras de infraestructura y de servicios públicos básicos que en ellos se incluyan.

Artículo 6.  Asistencia y cooperación con los municipios.
1. La Comarca del Bajo Aragón creará un servicio de cooperación y asistencia dirigido a 

prestar asesoramiento a los municipios que lo soliciten en las materias jurídico-
administrativa, económica, financiera y técnica.

2. Igualmente, cooperará con los municipios que la integran estableciendo y prestando 
los servicios mínimos obligatorios que resultasen de imposible o muy difícil cumplimiento, en 
los supuestos previstos en la legislación aragonesa sobre Administración Local. Con tal fin, 
el acuerdo de dispensa fijará las condiciones y aportaciones económicas que procedan.

3. La Comarca del Bajo Aragón prestará las funciones correspondientes al puesto de 
Secretaría-Intervención en los supuestos previstos en la legislación aragonesa sobre 
comarcalización. En ese caso, la sede administrativa estable del puesto de trabajo radicará 
en las oficinas comarcales correspondientes, sin perjuicio de que se asegure la 
comunicación entre dichas oficinas y el municipio exento por medios telefónicos y otros 
sistemas de telecomunicación, así como la asistencia del personal habilitado necesario a las 
sesiones municipales y a aquellos otros actos en que así sea preciso por su importancia o la 
especial necesidad de asesoramiento jurídico y técnico.

4. A estos efectos y para mejorar la gestión administrativa, se fomentará la firma de 
convenios de colaboración para el intercambio de servicios y aplicaciones de gestión 
administrativa a través de la Red Autónomica de Comunicaciones Institucionales (RACI) con 
todos los Ayuntamientos de la Comarca del Bajo Aragón en el menor plazo de tiempo 
posible.
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Artículo 7.  Competencias transferidas y delegadas.
1. La Comarca del Bajo Aragón podrá asumir competencias transferidas o delegadas de 

la Administración de la Comunidad Autónoma, de la provincia de Teruel y de los municipios 
que la integran, siempre que con ello se mejore la eficacia de la gestión pública, con el 
alcance, contenido y condiciones establecidas en la legislación aragonesa sobre 
Administración Local.

2. En todo caso, en la transferencia o delegación de competencias se estará a lo previsto 
en el artículo 9.4 de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de Aragón, 
tanto en lo relativo a los medios precisos para su ejercicio como a la aceptación expresa por 
parte del Consejo Comarcal.

Artículo 8.  Encomienda de gestión.
1. La Comarca del Bajo Aragón, a través de la encomienda de la gestión ordinaria de 

determinados servicios, podrá realizar funciones ejecutivas correspondientes a 
competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma y de la provincia de Teruel, 
previa la tramitación procedente, cuando, por sus características, no requieran unidad de 
gestión ni su ejercicio directo.

2. Igualmente, a través de la encomienda de la gestión ordinaria de determinados 
servicios, uno o varios municipios podrán realizar funciones ejecutivas correspondientes a 
competencias de la comarca cuando suponga una mejora en su prestación.

Artículo 9.  Ejercicio de las competencias.
1. Los acuerdos y resoluciones que adopten los órganos de gobierno de la Comarca del 

Bajo Aragón, en el ejercicio de sus competencias, obligarán tanto a los Ayuntamientos que la 
integran como a las personas físicas y jurídicas a quienes puedan afectar.

2. La Comarca del Bajo Aragón podrá utilizar, para el desarrollo de sus fines, cualquiera 
de las formas y medios de actuación previstos en el ordenamiento jurídico vigente.

3. En los casos en que la prestación de los servicios así lo requiera, el Consejo Comarcal 
aprobará el correspondiente Reglamento en que se recoja su normativa específica.

CAPÍTULO III
Organización comarcal

Artículo 10.  Órganos.
1. Son órganos de la comarca:
a) El Consejo Comarcal.
b) El Presidente.
c) Los Vicepresidentes.
d) La Comisión de Gobierno.
e) La Comisión Especial de Cuentas.
2. El Consejo Comarcal, mediante la aprobación por mayoría absoluta del Reglamento 

orgánico comarcal, podrá regular los órganos complementarios que considere necesarios, la 
estructura administrativa del ente comarcal y las relaciones entre los órganos comarcales y 
los municipios respectivos.

3. En todo caso, existirá una Comisión Consultiva, integrada por todos los alcaldes de las 
entidades locales de la comarca, que se reunirá, al menos, dos veces al año para conocer el 
presupuesto y el programa de actuación comarcal, así como cualquier otra cuestión que, por 
su relevancia, se considere conveniente someter a su conocimiento, a propuesta del 
Consejo o del Presidente.

Artículo 11.  Consejo Comarcal.
1. El gobierno y la administración de la Comarca del Bajo Aragón corresponderán al 

Consejo Comarcal, integrado por el Presidente y los Consejeros.
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2. El número de miembros del Consejo Comarcal es de treinta y cinco.

Artículo 12.  Elección y proclamación de los Consejeros.
1. Una vez realizada la asignación de puestos conforme a lo dispuesto en la legislación 

aragonesa sobre comarcalización, la Junta Electoral competente convocará separadamente, 
dentro de los cinco días siguientes, a todos los concejales de los respectivos partidos 
políticos, coaliciones, federaciones y agrupaciones que hayan obtenido puestos en el 
Consejo Comarcal para que designen, de entre ellos, a las personas que hayan de ser 
proclamadas miembros y, además, correlativamente, a los suplentes que hayan de ocupar 
las vacantes eventuales, en número mínimo de cinco o igual al número de candidatos si los 
puestos que corresponden no llegan a esta cifra.

2. Ningún partido, coalición, federación o agrupación podrá designar a más de un tercio 
de los miembros que le correspondan en el Consejo Comarcal entre concejales que sean del 
mismo municipio, salvo en los casos en que ello impida ocupar todos los puestos que le 
correspondan.

3. Una vez efectuada la elección, la Junta Electoral proclamará a los miembros del 
Consejo Comarcal electos y a los suplentes, entregará las correspondientes credenciales y 
enviará al Consejo Comarcal la certificación acreditativa. La composición del mismo se hará 
pública en los tablones de anuncios de los municipios de la comarca y en el «Boletín Oficial 
de Aragón».

4. En caso de muerte, incapacidad o incompatibilidad de un Consejero Comarcal o de 
renuncia a su condición, la vacante se ocupará mediante uno de los suplentes, siguiendo el 
correlativo orden establecido entre ellos. Si no es posible ocupar alguna vacante porque los 
suplentes designados ya han pasado a ocupar vacantes anteriores, deberá procederse a 
una nueva elección de Consejeros Comarcales, de conformidad con el procedimiento 
establecido en el apartado 1.

Artículo 13.  Estatuto de los Consejeros Comarcales.
1. Los cargos de Presidente y de Consejeros de la comarca serán gratuitos, sin perjuicio 

de la percepción de las indemnizaciones por razón del servicio que pueda fijar el Consejo 
Comarcal en concepto de dietas y gastos de desplazamiento.

2. Cuando el ejercicio de los cargos requiera la dedicación exclusiva o especial de los 
miembros del Consejo Comarcal, se estará a lo dispuesto en la normativa aragonesa sobre 
Administración Local.

Artículo 14.  Elección del Presidente.
1. El Presidente de la comarca será elegido de entre los miembros del Consejo 

Comarcal, en la misma sesión constitutiva y por mayoría absoluta de votos en primera 
votación, y por mayoría simple en segunda votación. En caso de empate, se procederá a 
una tercera votación, y si en la misma se produce nuevamente empate, será elegido el 
candidato de la lista con más Consejeros. Si las listas tienen el mismo número de 
Consejeros, será elegido el candidato de la lista con un número mayor de concejales de la 
comarca. Si vuelve a producirse nuevo empate, será elegido el candidato de la lista que 
mayor número de votos hubiera obtenido en las últimas elecciones dentro de la comarca, y, 
de persistir el empate, se dilucidará por sorteo.

2. El Presidente podrá ser destituido del cargo mediante moción de censura, de forma 
análoga a lo previsto en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General para los municipios. 
A estos efectos, podrán ser candidatos al cargo de Presidente todos los Consejeros.

3. El Presidente podrá plantear al Consejo Comarcal la cuestión de confianza en los 
términos previstos en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

Artículo 15.  Competencias del Presidente y del Consejo Comarcal.
1. El Consejo Comarcal y su Presidente ejercerán sus atribuciones y ajustarán su 

funcionamiento a las normas relativas al Pleno del Ayuntamiento y al Alcalde contenidas en 
la legislación de régimen local y en las leyes de carácter sectorial.
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2. No obstante, corresponderá al Consejo Comarcal la aprobación de las bases de las 
pruebas para la selección del personal y para los concursos de provisión de puestos de 
trabajo.

Artículo 16.  Vicepresidentes.
1. Los Vicepresidentes, hasta un número máximo de cuatro, serán libremente nombrados 

y cesados por el Presidente entre los Consejeros Comarcales. El estatuto general de los 
Vicepresidentes será determinado por el Reglamento Orgánico.

2. Los Vicepresidentes sustituirán por su orden al Presidente en caso de vacante, 
ausencia o enfermedad y ejercerán aquellas atribuciones que el Presidente expresamente 
les delegue.

Artículo 17.  Comisión de Gobierno.
La Comisión de Gobierno estará integrada por el Presidente y un número de Consejeros 

no superior a un tercio del número legal de los mismos, nombrados y separados libremente 
por aquél, dando cuenta al Consejo. En todo caso, los Vicepresidentes formarán parte del 
tercio referido.

Corresponderá a dicha Comisión la asistencia al Presidente, así como aquellas 
atribuciones que determine el Reglamento orgánico comarcal o le deleguen el Consejo y el 
Presidente, ajustando su funcionamiento a las normas relativas a la Comisión de Gobierno 
del Ayuntamiento contenida en la legislación de régimen local.

Artículo 18.  Comisión Especial de Cuentas.
La Comisión Especial de Cuentas, estará constituida por miembros de todos los grupos 

políticos integrantes del Consejo Comarcal, informará las cuentas anuales de la comarca 
antes de ser aprobadas por el Consejo Comarcal.

CAPÍTULO IV
Régimen de funcionamiento

Artículo 19.  Principios generales.
El régimen de funcionamiento y el procedimiento de adopción de acuerdos de los 

órganos comarcales será el establecido en la legislación de régimen local.

Artículo 20.  Sesiones.
1. El Consejo Comarcal celebrará una sesión ordinaria cada mes y se reunirá con 

carácter extraordinario siempre que sea convocada por el Presidente, por propia iniciativa o 
a propuesta de la cuarta parte de sus miembros. En el caso de solicitud de convocatoria, la 
celebración de la misma no podrá demorarse por más de quince días hábiles desde que 
haya sido solicitada.

2. Respecto de la convocatoria, desarrollo de las sesiones, adopción de acuerdos, 
quórum de constitución y votaciones, se estará a lo dispuesto por las leyes y reglamentos de 
Régimen Local.

CAPÍTULO V
Personal

Artículo 21.  Principios generales.
1. La estructura y régimen jurídico del personal al servicio de la comarca se regirá por la 

legislación básica del Estado y la normativa aragonesa sobre Administración Local.
2. Corresponde al Consejo Comarcal la aprobación de la plantilla de su personal 

conforme a las dotaciones presupuestarias correspondientes.
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3. En todo caso, la selección del personal se llevará a cabo de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 32.2 de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de Aragón.

Artículo 22.  Funcionarios con habilitación de carácter nacional.
1. Son funciones públicas necesarias cuya responsabilidad está reservada a funcionarios 

con habilitación de carácter nacional:
a) La de Secretaría comprensiva de la fe pública y asesoramiento legal preceptivo.
b) El control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria y 

la contabilidad, tesorería y recaudación.
2. Las plazas, cuya clasificación se solicitará al Gobierno de Aragón, serán provistas 

mediante concurso de méritos.

Artículo 23.  Gerente Comarcal.
Si las necesidades funcionales de la comarca lo aconsejan, podrá crearse un puesto de 

trabajo denominado gerente, al que corresponderá la gestión técnica y ejecutiva, así como el 
impulso de los servicios de la misma.

CAPÍTULO VI
Hacienda comarcal

Artículo 24.  Ingresos.
1. La Hacienda de la Comarca del Bajo Aragón estará constituida por los siguientes 

recursos:
a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de Derecho privado.
b) Las tasas y precios públicos por la prestación de servicios o realización de actividades 

de su competencia.
c) Contribuciones Especiales.
d) Las subvenciones y demás ingresos de Derecho público.
e) Transferencias de la Comunidad Autónoma y de la provincia en concepto de:
Participación en sus ingresos sin carácter finalista.
Traspasos de medios en virtud de redistribución legal.
Transferencia o delegación de competencias.
f) Las aportaciones de los municipios que la integran.
g) Los procedentes de operaciones de crédito.
h) El producto de las multas y sanciones impuestas en el ámbito de sus competencias.
i) Cualesquiera otros que resulten establecidos mediante Ley.
2. El Pleno del Consejo Comarcal establecerá los criterios para determinar las 

aportaciones de los municipios. Dichas aportaciones, que se revisarán anualmente, serán en 
todo caso proporcionales al número de habitantes y al aprovechamiento de los servicios que 
la comarca preste, sin perjuicio de que puedan introducirse índices correctores como el nivel 
de renta y riqueza de los municipios.

3. Los municipios que integran la Comarca del Bajo Aragón podrán delegar en la misma 
sus facultades tributarias de gestión, liquidación, inspección y recaudación, sin perjuicio de 
las delegaciones y demás fórmulas de colaboración que puedan establecerse con otras 
Administraciones públicas.

Artículo 25.  Régimen presupuestario y contable.
1. El Consejo Comarcal aprobará anualmente un presupuesto, en el que se incluirán 

todas sus previsiones económicas para el ejercicio, tanto ordinarias como de inversión.
2. Dicho presupuesto se ajustará, en cuanto a su estructura y normas de formación a las 

aplicables con carácter general a las entidades locales. Durante el periodo de exposición al 
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público, los Ayuntamientos miembros de la comarca podrán presentar también 
reclamaciones y sugerencias.

3. En el caso de que el presupuesto de la comarca se liquidase con superávit, podrá 
destinarse a la mejora de sus instalaciones y actividades.

4. Si el remanente excediera de las previsiones para dichas mejoras, podrá acordarse su 
destino, en todo o en parte, a minorar las aportaciones de los Ayuntamientos miembros a los 
presupuestos de la comarca, en la proporción que corresponda al importe de los mismos.

5. El régimen financiero, presupuestario, de intervención y contabilidad de la Comarca 
del Bajo Aragón será el establecido en la legislación de régimen local.

Artículo 26.  Patrimonio.
El patrimonio de la comarca estará integrado por toda clase de bienes, derechos y 

acciones que legítimamente adquiera, bien a su constitución o con posterioridad. A tal 
efecto, deberá formarse un inventario, de conformidad con las disposiciones aplicables en 
general a las entidades locales.

Artículo 27.  Aportaciones municipales y obligatoriedad.
1. Las aportaciones municipales, cuya cuantía global se fijará con arreglo al presupuesto 

aprobado por el Consejo Comarcal, se distribuirán entre los municipios que integran la 
comarca en función del número de habitantes y, en el caso de existir servicios de utilización 
potestativa, en función de los servicios prestados por la comarca a cada municipio.

2. Las aportaciones a la comarca tendrán la consideración de pagos obligatorios para los 
municipios integrantes de la misma. Dichas aportaciones se realizarán en la forma y plazos 
que determine el Consejo Comarcal.

3. Si algún municipio se retrasara en el pago de su cuota por plazo superior a un 
trimestre, el Presidente le requerirá su pago en un plazo de veinte días. Transcurrido dicho 
plazo sin haberla hecho efectiva, el Presidente podrá solicitar de los órganos de la 
Administración central, autónoma o provincial la retención de las cuotas pendientes con 
cargo a las transferencias de carácter incondicionado y no finalista que tuviere reconocidas 
el Ayuntamiento deudor para su entrega a la comarca. Esta retención se considerará 
autorizada por los Ayuntamientos, siempre que se acompañe la certificación reglamentaria 
de descubierto.

Disposición adicional primera.  Alteración de términos municipales.
La alteración de los términos municipales de alguno de los municipios integrantes de la 

comarca supondrá, en su caso, la modificación paralela de los límites de la comarca sin 
necesidad de la modificación de la presente Ley.

Disposición adicional segunda.  Nombramiento de una Comisión Gestora y cese del 
Alcalde y de los concejales del Municipio.

Cuando, como consecuencia de una alteración de términos municipales o de otras 
causas previstas en la legislación de régimen local, se designe una Comisión Gestora en 
algún municipio de la comarca y cesen el Alcalde y los concejales del mismo, éstos perderán 
la condición de Consejeros Comarcales, cubriéndose su vacante con los suplentes por su 
orden.

Disposición adicional tercera.  Registros.
Los Registros de las diversas entidades locales integrantes de la comarca tendrán la 

consideración de Registros delegados del general de la comarca a los efectos de entrada, 
salida y presentación de documentos.

Disposición adicional cuarta.  Modificaciones en el censo.
Si se produjeran variaciones en el censo de los municipios que supusieran modificar el 

número de Consejeros conforme a lo dispuesto con carácter general para la comarca en la 
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legislación aragonesa, dicha modificación se aplicará en la elección y constitución del 
siguiente Consejo Comarcal sin que sea precisa la modificación expresa de la presente Ley.

Disposición adicional quinta.  Transferencia o delegación de competencias de las 
provincias.

El Gobierno de Aragón impulsará el proceso de transferencias en el contexto de las 
Comisiones mixtas creadas al efecto, a fin de que la Comarca del Bajo Aragón pueda asumir 
la gestión del Plan Provincial de obras y servicios de la Diputación Provincial de Teruel en su 
ámbito territorial y en la cuantía económica porcentual correspondiente.

Disposición adicional sexta.  Mancomunidades.
1. La asunción por la Comarca del Bajo Aragón de sus competencias propias en los 

distintos sectores de la acción pública, conforme a lo previsto en el artículo 5 de esta Ley, 
llevará consigo que la comarca suceda a las mancomunidades cuyos fines sean 
coincidentes y estén incluidas en su ámbito territorial. En consecuencia, se procederá al 
traspaso por las mancomunidades a favor de la comarca de las correspondientes funciones 
y servicios y de los medios adscritos a su gestión, entendiéndose incluidos entre ellos las 
transferencias para gastos corrientes e inversiones concedidas por el Gobierno de Aragón y 
otras Administraciones para la financiación de los servicios mancomunados.

2. La Comarca del Bajo Aragón y las mancomunidades afectadas procederán a 
concretar los términos de los traspasos a los que se refiere el apartado 1 de la presente 
disposición, de modo que la disolución y liquidación de una mancomunidad por conclusión 
de su objeto, cuando procediese, garantice la continuidad en la prestación de los servicios.

3. En aquellos casos en que una mancomunidad incluya municipios pertenecientes a una 
delimitación comarcal distinta de la de Bajo Aragón, se procederá a concretar los fines que 
deben ser asumidos por dicha comarca en relación con los municipios pertenecientes a su 
propio ámbito territorial. A la vista de la repercusión que ello suponga, se planteará la 
modificación de los estatutos de la mancomunidad para adaptar su composición y fines a la 
nueva situación. Si ello hiciera inviable la continuidad de la mancomunidad o no pudiera 
garantizarse la prestación de los correspondientes servicios, la Comarca del Bajo Aragón 
podrá formalizar convenios, para asegurar su mantenimiento, con los municipios interesados 
de la delimitación comarcal limítrofe hasta tanto se constituya la correspondiente comarca.

Disposición transitoria primera.  Primera elección de los Consejeros Comarcales y 
constitución del Consejo Comarcal.

1. La Junta Electoral de Aragón, en la sede de las Cortes de Aragón, procederá, en el 
plazo máximo de un mes tras la entrada en vigor de esta Ley, a realizar las actuaciones 
previstas en su artículo 12, tomando como referencia los resultados de las últimas 
elecciones municipales celebradas en los municipios integrados en la comarca.

2. El Consejo Comarcal se constituirá en sesión pública, en la capital de la comarca, 
dentro del plazo de un mes a contar desde el día siguiente al del acto de proclamación de los 
miembros electos. A tal fin, se constituirá una Mesa de Edad, integrada por los consejeros de 
mayor y menor edad presentes en el acto, actuando como Secretario el que lo sea del 
Ayuntamiento de la capitalidad.

Disposición transitoria segunda.  Comisiones Mixtas de Transferencias.
Al objeto de preparar la transferencia o delegación de funciones y servicios a la Comarca 

del Bajo Aragón, dentro del mes siguiente a la constitución del Consejo Comarcal, se creará, 
por Decreto del Gobierno de Aragón, una Comisión paritaria con representantes de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y de la comarca. Esta Comisión 
elaborará los calendarios y contenido de transferencias y delegaciones, así como las 
propuestas de traspasos y medios que deba recibir la Comarca del Bajo Aragón. Asimismo, 
en igual plazo y con los mismos fines, se constituirá la Comisión de Transferencias entre la 
Diputación Provincial de Teruel y la Comarca del Bajo Aragón.
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Disposición final primera.  Legislación supletoria.
En lo no previsto en la presente Ley, será de aplicación lo establecido en las leyes y 

reglamentos aragoneses sobre Administración local.

Disposición final segunda.  Habilitación de desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones reglamentarias precisas 

para el desarrollo de la presente Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Aragón».

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 53  Ley de Creación de la Comarca del Bajo Aragón

– 991 –



§ 54

Ley 11/2002, de 14 de mayo, de Creación de la Comarca de Andorra-
Sierra de Arcos

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 57, de 17 de mayo de 2002

«BOE» núm. 217, de 10 de septiembre de 2002
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2002-17588

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN
En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 

la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
El artículo 5 del Estatuto de Autonomía de Aragón prevé que una Ley de las Cortes de 

Aragón podrá ordenar la constitución y regulación de las comarcas.
En desarrollo de esa previsión estatutaria, la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, de 

Comarcalización de Aragón, regula la comarca como Entidad Local y nuevo nivel de 
Administración Pública en que puede estructurarse la organización territorial de Aragón.

Dicha Ley establece las normas generales a las que se ajustará la organización 
comarcal y dispone que la creación de cada comarca se realizará por Ley de las Cortes de 
Aragón, partiendo de la iniciativa adoptada por los municipios que hayan de integrarla o por 
una mancomunidad de interés comarcal.

Por otra parte, la Ley 8/1996, de 2 de diciembre, de Delimitación Comarcal de Aragón, 
estableció los municipios que integran cada una de las comarcas.

Por último, el artículo 75 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, remite a la Ley de Comarcalización de Aragón la regulación de las mismas.

En aplicación de las normas citadas, todos los municipios integrantes de la delimitación 
comarcal de Andorra, prevista en el anexo de la Ley de Delimitación Comarcal como 
comarca número 27, mediante acuerdo del pleno de sus Ayuntamientos, adoptado con el 
quórum legalmente previsto, han ejercido la iniciativa de creación de la Comarca de Andorra-
Sierra de Arcos.

Su iniciativa se basa en un estudio documentado que justifica la creación de la Comarca 
de Andorra-Sierra de Arcos fundamentada en la existencia de vínculos territoriales, 
históricos, económicos, sociales y culturales entre los municipios que la forman, en la 
conveniencia de la gestión supramunicipal de los servicios que van a prestar y en su 
viabilidad económica.
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El territorio de la comarca, ya poblado desde épocas remotas, siendo testigos de ello las 
pinturas rupestres de Alacón o los poblados íberos de Alloza y Oliete, se asienta 
principalmente sobre la cuenca media del río Martín y su afluente el río Escuriza. La 
economía de la zona, que hasta mediados del pasado siglo, se basó en el cultivo del cereal y 
del olivo, cambió radicalmente con la explotación de las minas de lignito y la construcción del 
complejo termoeléctrico. Consecuencia de ello ha sido el crecimiento de la población de 
Andorra como uno de los núcleos más importantes de la provincia de Teruel. Hoy en día, la 
comarca, que ha conseguido mantener una de las cotas de densidad de población más altas 
de Aragón, se enfrenta a un futuro, tras la crisis del sector minero, en el que la diversificación 
de actividades, entre las que se encuentran el turismo, con el parque cultural del río Martín 
como importante atractivo, la extracción de nuevos materiales o la recuperación del sector 
agropecuario, representan el reto para el nuevo siglo. Por otra parte, la positiva experiencia 
de la Mancomunidad de Sierra de Arcos es el soporte y la garantía para una gestión 
satisfactoria de la nueva comarca a constituir.

El Gobierno de Aragón, por acuerdo de 19 de septiembre de 2000, resolvió 
favorablemente sobre la procedencia y viabilidad de la Comarca de Andorra-Sierra de Arcos, 
de acuerdo con los datos y estudios contenidos en la documentación aportada por los 
Ayuntamientos promotores de la iniciativa.

Redactado el correspondiente anteproyecto de Ley, por Orden del Departamento de 
Presidencia y Relaciones Institucionales, de 27 de noviembre de 2000 («Boletín Oficial de 
Aragón» número 147, de 4 de diciembre), se sometió a información pública por plazo de 
cuatro meses.

La denominación que, en la Ley 8/1996, de Delimitación Comarcal de Aragón, figuraba 
para esta comarca era la de Andorra; sin embargo, en el período de información pública del 
Anteproyecto de Ley, la Mancomunidad de Sierra de Arcos, donde se encuentran 
representados todos los municipios de la delimitación comarcal, presentó una alegación en 
la que se proponía para la comarca la denominación de Andorra-Sierra de Arcos a fin de no 
identificar absolutamente la comarca con su cabecera y asumir la denominación de la actual 
mancomunidad cuyo ámbito territorial es coincidente. La Ley 10/1993, de Comarcalización 
de Aragón, en sus artículos 4.3 y 5.1, permite establecer en la ley de creación de cada 
comarca una nueva denominación de la misma, y dado que el nombre de Andorra-Sierra de 
Arcos ha sido apoyado por todos los municipios integrantes de la comarca y que no induce a 
confusión con el resto de las delimitaciones comarcales, se acepta el mismo para denominar 
la nueva comarca.

También, en el período de información pública, los Ayuntamientos de Ejulve, Estercuel y 
Gargallo, pertenecientes a la delimitación comarcal de Cuencas Mineras, solicitaron su 
incorporación a la delimitación comarcal de Andorra.

A la vista de estas peticiones, el Departamento de Presidencia y Relaciones 
Institucionales, conforme al acuerdo alcanzado con los partidos políticos con representación 
parlamentaria en las Cortes de Aragón sobre el procedimiento a seguir en las solicitudes de 
cambio de delimitación comarcal, procedió a consultar a los Ayuntamientos integrantes de 
las delimitaciones comarcales de Cuencas Mineras y Andorra su parecer sobre que los 
municipios de Ejulve, Estercuel y Gargallo pudieran llegar a formar parte de esta última 
delimitación comarcal mediante la aprobación de la ley correspondiente.

Sobre la base de los resultados de esta consulta, en la que se reconocía expresamente 
la potestad de las Cortes de Aragón, si así lo creía conveniente, para proceder al cambio de 
delimitación comarcal solicitado, la Ley ha incluido a los municipios de Ejulve, Estercuel y 
Gargallo en la Comarca de Andorra-Sierra de Arcos, modificando la composición de esta 
delimitación comarcal recogida en la Ley 8/1996, de Delimitación Comarcal de Aragón.

Por otra parte, y como consecuencia de la experiencia procedente de la aprobación por 
las Cortes de Aragón de las primeras leyes de creación de comarcas, el Departamento de 
Presidencia y Relaciones Institucionales ha realizado una serie de modificaciones sobre el 
texto sometido a información pública. Estos cambios tienen en cuenta las enmiendas 
aprobadas en los diferentes Proyectos de Ley de Creación de Comarcas ya tramitados y que 
no pudieron, por tanto, ser recogidos en el Anteproyecto de Ley que, simultáneamente, 
estaba sometido a exposición pública. Su justificación está en la conveniencia de evitar 
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debates sobre cuestiones ya discutidas en el Parlamento Aragonés y en armonizar los 
sucesivos proyectos de ley de creación de comarcas que se vayan tramitando.

La Ley crea la Comarca de Andorra-Sierra de Arcos como Entidad Local Territorial y 
regula, dentro del marco establecido por la Ley de Comarcalización de Aragón, sus aspectos 
peculiares: Su denominación, capitalidad, competencias, organización, régimen de 
funcionamiento, personal y Hacienda Comarcal.

En cuanto a las competencias propias, se le atribuye una amplia lista de materias en las 
que podrá desempeñar funciones, previendo que la determinación de los traspasos de 
servicios y medios se efectúe a través de las correspondientes Comisiones Mixtas.

En las normas relativas a organización, se fija el número de miembros del Consejo 
Comarcal con arreglo a la población de la comarca, se completa la regulación de su 
elección, se fija el número de Vicepresidentes y se prevé la existencia de una Comisión 
Consultiva integrada por todos los Alcaldes de las Entidades Locales de la comarca.

En relación con el personal, se contempla la figura del Gerente, con funciones de gestión 
e impulso de los servicios.

Entre los preceptos relativos a la Hacienda Comarcal, se enumeran sus ingresos, las 
aportaciones municipales y su régimen presupuestario y contable.

La asunción por parte de la comarca de competencias que anteriormente tenían 
atribuidas las mancomunidades no hace aconsejable la pervivencia de estas últimas, 
reguladas en el artículo 77 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, cuando exista coincidencia de fines e intereses con los definidos para la comarca. 
No hay que olvidar que la creación de la comarca es consecuencia de una Ley de las Cortes 
de Aragón promovida, en primera instancia, por los municipios de la delimitación comarcal. 
Por ello, esta Ley incluye una disposición que fija los criterios y orientaciones en las 
relaciones de la comarca con las mancomunidades que existen en la delimitación comarcal 
de Andorra.

En definitiva, la Ley configura la nueva Entidad Local que se crea, con atención a sus 
peculiaridades e intereses, haciendo posible la institucionalización de la Comarca de 
Andorra-Sierra de Arcos como Entidad Supramunicipal que ha de dar respuesta a las 
necesidades actuales de gestión de servicios públicos y servir de nivel adecuado para la 
descentralización de competencias por parte de la provincia y de la Comunidad Autónoma, 
acercando la responsabilidad de su gestión a sus destinatarios.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Creación y denominación.
1. Se crea la Comarca de Andorra-Sierra de Arcos integrada por los municipios de 

Alacón, Alloza, Andorra, Ariño, Crivillén, Ejulve, Estercuel, Gargallo y Oliete.
2. El territorio de la comarca es el constituido por el conjunto de los términos de los 

municipios que la integran.

Artículo 2.  Capitalidad.
1. La Comarca de Andorra-Sierra de Arcos tiene su capitalidad en el municipio de 

Andorra, donde tendrán su sede oficial los órganos de gobierno de la misma.
2. Sin perjuicio de lo anterior, los servicios que preste la comarca podrán establecerse en 

cualquier lugar dentro de los límites del territorio comarcal.

Artículo 3.  Personalidad y potestades.
1. La Comarca de Andorra-Sierra de Arcos, como Entidad Local Territorial, tiene 

personalidad jurídica propia y goza de capacidad y autonomía para el cumplimiento de sus 
fines.

2. En el ejercicio de sus competencias, corresponden a la Comarca de Andorra-Sierra de 
Arcos todas las potestades y prerrogativas reconocidas a la comarca en la legislación 
aragonesa.
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CAPÍTULO II
Competencias

Artículo 4.  Competencias de la comarca.
1. La Comarca de Andorra-Sierra de Arcos tendrá a su cargo la ejecución de obras, la 

prestación de servicios y la gestión de actividades de carácter supramunicipal, cooperando 
con los municipios que la integran en el cumplimiento de sus fines propios.

2. Asimismo, la Comarca de Andorra-Sierra de Arcos representará los intereses de la 
población y del territorio comprendido dentro de la delimitación comarcal, en defensa de la 
solidaridad y del equilibrio dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 5.  Competencias propias.
1. La Comarca de Andorra-Sierra de Arcos podrá ejercer competencias en las siguientes 

materias:
1) Ordenación del territorio y urbanismo.
2) Transportes.
3) Protección del medio ambiente.
4) Servicio de recogida y tratamiento de residuos urbanos.
5) Sanidad y salubridad pública.
6) Acción social.
7) Agricultura, ganadería y montes.
8) Cultura.
9) Patrimonio cultural y tradiciones populares.
10) Deporte.
11) Juventud.
12) Promoción del turismo.
13) Artesanía.
14) Protección de los consumidores y usuarios.
15) Energía, promoción y gestión industrial.
16) Ferias y mercados comarcales.
17) Protección civil y prevención y extinción de incendios.
18) Enseñanza.
19) Aquellas otras que, con posterioridad a la presente Ley, pudieran ser ejercidas en el 

futuro por las comarcas, conforme a la legislación sectorial correspondiente.
2. Igualmente, la comarca podrá ejercer la iniciativa pública para la realización de 

actividades económicas de interés comarcal y participará, en su caso, en la elaboración de 
los programas de ordenación y promoción de recursos agrarios de montaña y en la gestión 
de obras de infraestructura y de servicios públicos básicos que en ellos se incluyan.

Artículo 6.  Asistencia y cooperación con los municipios.
1. La Comarca de Andorra-Sierra de Arcos creará un servicio de cooperación y 

asistencia dirigido a prestar asesoramiento a los municipios que lo soliciten en las materias 
jurídico-administrativa, económica, financiera y técnica.

2. Igualmente, cooperará con los municipios que la integran estableciendo y prestando 
los servicios mínimos obligatorios que resultasen de imposible o muy difícil cumplimiento, en 
los supuestos previstos en la legislación aragonesa sobre Administración Local. Con tal fin, 
el acuerdo de dispensa fijará las condiciones y aportaciones económicas que procedan.

3. La Comarca de Andorra-Sierra de Arcos prestará las funciones correspondientes al 
puesto de Secretaría-Intervención en los supuestos previstos en la legislación aragonesa 
sobre comarcalización. En ese caso, la sede administrativa estable del puesto de trabajo 
radicará en las oficinas comarcales correspondientes, sin perjuicio de que se asegure la 
comunicación entre dichas oficinas y el municipio exento por medios telefónicos y otros 
sistemas de telecomunicación, así como la asistencia del personal habilitado necesario a las 
sesiones municipales y a aquellos otros actos en que así sea preciso por su importancia o la 
especial necesidad de asesoramiento jurídico y técnico.
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4. Para mejorar la gestión administrativa, se fomentará la forma de convenios de 
colaboración para el intercambio de servicios y aplicaciones de gestión administrativa a 
través de la Red Aragonesa de Comunicaciones Institucionales (RACI) con todos los 
Ayuntamientos de la Comarca de Andorra-Sierra de Arcos en el menor plazo de tiempo 
posible.

Artículo 7.  Competencias transferidas y delegadas.
1. La Comarca de Andorra-Sierra de Arcos podrá asumir competencias transferidas o 

delegadas de la Administración de la Comunidad Autónoma, de la provincia de Teruel y de 
los municipios que la integran, siempre que con ello se mejore la eficacia de la gestión 
pública, con el alcance, contenido y condiciones establecidas en la legislación aragonesa 
sobre Administración Local.

2. En todo caso, en la transferencia o delegación de competencias se estará a lo previsto 
en el artículo

9.4 de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, de Comarcalización de Aragón, tanto en lo 
relativo a los medios precisos para su ejercicio como a la aceptación expresa por parte del 
Consejo Comarcal.

Artículo 8.  Encomienda de gestión.
1. La Comarca de Andorra-Sierra de Arcos, a través de la encomienda de la gestión 

ordinaria de determinados servicios, podrá realizar funciones ejecutivas correspondientes a 
competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma y de la provincia de Teruel, 
cuando, por sus características, no requieran unidad de gestión ni su ejercicio directo.

2. Igualmente, a través de la encomienda de la gestión ordinaria de determinados 
servicios, uno o varios municipios podrán realizar funciones ejecutivas correspondientes a 
competencias de la comarca cuando suponga una mejora en su prestación.

Artículo 9.  Ejercicio de las competencias.
1. Los acuerdos y resoluciones que adopten los órganos de gobierno de la Comarca de 

Andorra-Sierra de Arcos en el ejercicio de sus competencias obligarán tanto a los 
Ayuntamientos que la integran como a las personas físicas y jurídicas a quienes puedan 
afectar.

2. La Comarca de Andorra-Sierra de Arcos podrá utilizar, para el desarrollo de sus fines, 
cualquiera de las formas y medios de actuación previstos en el ordenamiento jurídico 
vigente.

3. En los casos en que la prestación de los servicios así lo requiera, el Consejo Comarcal 
aprobará el correspondiente Reglamento en que se recoja su normativa específica.

CAPÍTULO III
Organización comarcal

Artículo 10.  Órganos.
1. Son órganos de la comarca:
a) El Consejo Comarcal.
b) El Presidente.
c) Los Vicepresidentes.
d) La Comisión de Gobierno.
e) La Comisión Especial de Cuentas.
2. El Consejo Comarcal, mediante la aprobación por mayoría absoluta del Reglamento 

Orgánico Comarcal, podrá regular los órganos complementarios que considere necesarios, 
la estructura administrativa del Ente Comarcal y las relaciones entre los órganos comarcales 
y los municipios respectivos.
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3. En todo caso, existirá una Comisión Consultiva, integrada por todos los Alcaldes de 
las Entidades Locales de la comarca, que se reunirá, al menos, dos veces al año para 
conocer el presupuesto y el programa de actuación comarcal, así como cualquier otra 
cuestión que, por su relevancia, se considere conveniente someter a su conocimiento, a 
propuesta del Consejo o del Presidente.

Artículo 11.  Consejo Comarcal.
1. El gobierno y la administración de la Comarca de Andorra-Sierra de Arcos 

corresponderán al Consejo Comarcal, integrado por el Presidente y los Consejeros.
2. El número de miembros del Consejo Comarcal es de veinticinco.

Artículo 12.  Elección y proclamación de los Consejeros.
1. Una vez realizada la asignación de puestos conforme a lo dispuesto en la legislación 

aragonesa sobre comarcalización, la Junta Electoral competente convocará separadamente, 
dentro de los cinco días siguientes, a todos los Concejales de los respectivos partidos 
políticos, coaliciones, federaciones y agrupaciones que hayan obtenido puestos en el 
Consejo Comarcal para que designen, de entre ellos, a las personas que hayan de ser 
proclamadas miembros y, además, correlativamente, a los suplentes que hayan de ocupar 
las vacantes eventuales, en número mínimo de cinco, o igual al número de candidatos si los 
puestos que corresponden no llegan a esta cifra.

2. Ningún partido, coalición, federación o agrupación podrá designar a más de un tercio 
de los miembros que le correspondan en el Consejo Comarcal entre Concejales que sean 
del mismo municipio, salvo los casos en que ello impida ocupar todos los puestos que le 
correspondan.

3. Una vez efectuada la elección, la Junta Electoral proclamará a los miembros del 
Consejo Comarcal electos y a los suplentes, entregará las correspondientes credenciales y 
enviará al Consejo Comarcal la certificación acreditativa. La composición del mismo se hará 
pública en los tablones de anuncios de los municipios de la comarca y en el «Boletín Oficial 
de Aragón».

4. En caso de muerte, incapacidad o incompatibilidad de un Consejero Comarcal o de 
renuncia a su condición, la vacante se ocupará mediante uno de los suplentes, siguiendo el 
correlativo orden establecido entre ellos. Si no es posible ocupar alguna vacante porque los 
suplentes designados ya han pasado a ocupar vacantes anteriores, deberá procederse a 
una nueva elección de Consejeros Comarcales, de conformidad con el procedimiento 
establecido en el apartado 1.

Artículo 13.  Estatuto de los Consejeros Comarcales.
1. Los cargos de Presidente y de Consejeros de la Comarca serán gratuitos, sin perjuicio 

de la percepción de las indemnizaciones por razón del servicio que pueda fijar el Consejo 
Comarcal en concepto de dietas y gastos de desplazamiento.

2. Cuando el ejercicio de los cargos requiera la dedicación exclusiva o especial de los 
miembros del Consejo Comarcal, se estará a lo dispuesto en la normativa aragonesa sobre 
Administración Local.

Artículo 14.  Elección del Presidente.
1. El Presidente de la Comarca será elegido de entre los miembros del Consejo 

Comarcal, en la misma sesión constitutiva y por mayoría absoluta de votos en primera 
votación, y por mayoría simple en segunda votación. En caso de empate, se procederá a 
una tercera votación, y si en la misma se produce nuevamente empate, será elegido el 
candidato de la lista con más Consejeros. Si las listas tienen el mismo número de 
Consejeros, será elegido el candidato de la lista con un número mayor de Concejales de la 
Comarca. Si vuelve a producirse nuevo empate, será elegido el candidato de la lista que 
mayor número de votos hubiera obtenido en las últimas elecciones dentro de la comarca y, 
de persistir el empate, se dilucidará por sorteo.
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2. El Presidente podrá ser destituido del cargo mediante moción de censura, de forma 
análoga a lo previsto en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General para los municipios. 
A estos efectos, podrán ser candidatos al cargo de Presidente todos los Consejeros.

3. El Presidente podrá plantear al Consejo Comarcal la cuestión de confianza en los 
términos previstos en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

Artículo 15.  Competencias del Presidente y del Consejo Comarcal.
1. El Consejo Comarcal y su Presidente ejercerán las atribuciones y ajustarán su 

funcionamiento a las normas relativas al Pleno del Ayuntamiento y al Alcalde contenidas en 
la legislación de régimen local y en las leyes de carácter sectorial.

2. No obstante, corresponderá al Consejo Comarcal la aprobación de las bases de las 
pruebas para la selección del personal y para los concursos de provisión de puestos de 
trabajo.

Artículo 16.  Vicepresidentes.
1. Los Vicepresidentes, hasta un número máximo de cuatro, serán libremente nombrados 

y cesados por el Presidente entre los Consejeros Comarcales. El estatuto General de los 
Vicepresidentes será determinado por el Reglamento Orgánico.

2. Los Vicepresidentes sustituirán por su orden al Presidente en caso de vacante, 
ausencia o enfermedad y ejercerán aquellas atribuciones que el Presidente expresamente 
les delegue.

Artículo 17.  Comisión de Gobierno.
La Comisión de Gobierno estará integrada por el Presidente y un número de Consejeros 

determinado por el Presidente, pero no superior a un tercio del número legal de los mismos, 
nombrados y separados libremente por aquél, dando cuenta al Consejo. En todo caso, los 
Vicepresidentes formarán parte del tercio referido. Corresponderá a dicha Comisión la 
asistencia al Presidente, así como aquellas atribuciones que determine el Reglamento 
Orgánico Comarcal o le deleguen el Consejo y el Presidente, ajustando su funcionamiento a 
las normas relativas a la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento contenida en la legislación 
de régimen local.

Artículo 18.  Comisión Especial de Cuentas.
La Comisión Especial de Cuentas estará constituida por miembros de todos los grupos 

políticos integrantes del Consejo Comarcal, informará las cuentas anuales de la comarca, 
antes de ser aprobadas por el Consejo Comarcal.

CAPÍTULO IV
Régimen de funcionamiento

Artículo 19.  Principios generales.
El régimen de funcionamiento y el procedimiento de adopción de acuerdos de los 

órganos comarcales será el establecido en la legislación de régimen local.

Artículo 20.  Sesiones.
1. El Consejo Comarcal celebrará una sesión ordinaria cada dos meses y se reunirá con 

carácter extraordinario siempre que sea convocado por el Presidente, por propia iniciativa o 
a propuesta de la cuarta parte de sus miembros. En el caso de solicitud de convocatoria, la 
celebración de la misma no podrá demorarse por más de quince días hábiles desde que 
haya sido solicitada.

2. Respecto de la convocatoria, desarrollo de las sesiones, adopción de acuerdos, 
quórum de constitución y votaciones, se estará a lo dispuesto por las leyes y reglamentos de 
régimen local.
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CAPÍTULO V
Personal

Artículo 21.  Principios generales.
1. La estructura y régimen jurídico del personal al servicio de la comarca se regirá por la 

legislación básica del Estado y la normativa aragonesa sobre Administración Local.
2. Corresponde al Consejo Comarcal la aprobación de la plantilla de su personal 

conforme a las dotaciones presupuestarias correspondientes.
3. En todo caso, la selección del personal se llevará a cabo de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 32.2 de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, de Comarcalización de Aragón.

Artículo 22.  Funcionarios con habilitación de carácter nacional.
1. Son funciones públicas necesarias cuya responsabilidad está reservada a funcionarios 

con habilitación de carácter nacional:
a) La de Secretaría comprensiva de la fe pública y asesoramiento legal preceptivo
b) El control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria y 

la contabilidad, tesorería y recaudación.
2. Las plazas, cuya clasificación se solicitará al Gobierno de Aragón, serán provistas 

mediante concurso de méritos.

Artículo 23.  Gerente Comarcal.
Si las necesidades funcionales de la comarca lo aconsejan, podrá crearse un puesto de 

trabajo denominado Gerente, al que corresponderá la gestión técnica y ejecutiva, así como 
el impulso de los servicios de la misma.

CAPÍTULO VI
Hacienda Comarcal

Artículo 24.  Ingresos.
1. La Hacienda de la Comarca de Andorra-Sierra de Arcos estará constituida por los 

siguientes recursos:
a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de Derecho Privado.
b) Las tasas y precios públicos por la prestación de servicios o realización de actividades 

de su competencia.
c) Contribuciones especiales.
d) Las subvenciones y demás ingresos de Derecho Público.
e) Transferencias de la Comunidad Autónoma y de la provincia en concepto de:
Participación en sus ingresos sin carácter finalista.
Traspasos de medios en virtud de redistribución legal.
Transferencia o delegación de competencias.
f) Las aportaciones de los municipios que la integran.
g) Los procedentes de operaciones de crédito.
h) El producto de las multas y sanciones impuestas en el ámbito de sus competencias.
i) Cualesquiera otros que resulten establecidos mediante Ley.
2. El Pleno del Consejo Comarcal establecerá los criterios para determinar las 

aportaciones de los municipios. Dichas aportaciones, que se revisarán anualmente, serán en 
todo caso proporcionales al número de habitantes y al aprovechamiento de los servicios que 
la comarca preste, sin perjuicio de que puedan introducirse índices correctores como el nivel 
de renta y riqueza de los municipios.

3. Los municipios que integran la Comarca de Andorra-Sierra de Arcos podrán delegar 
en la misma sus facultades tributarias de gestión, liquidación, inspección y recaudación, sin 
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perjuicio de las delegaciones y demás fórmulas de colaboración que puedan establecerse 
con otras Administraciones Públicas.

Artículo 25.  Régimen presupuestario y contable.
1. El Consejo Comarcal aprobará anualmente un presupuesto, en el que se incluirán 

todas sus previsiones económicas para el ejercicio, tanto ordinarias como de inversión.
2. Dicho presupuesto se ajustará, en cuanto a su estructura y normas de formación, a las 

aplicables con carácter general a las Entidades Locales. Durante el período de exposición al 
público, los Ayuntamientos miembros de la comarca podrán presentar también 
reclamaciones y sugerencias.

3. En el caso de que el presupuesto de la comarca se liquidase con superávit, podrá 
destinarse a la mejora de sus instalaciones y actividades.

4. Si el remanente excediera de las previsiones para dichas mejoras, podrá acordarse su 
destino, en todo o en parte, a minorar las aportaciones de los Ayuntamientos miembros a los 
presupuestos de la comarca, en la proporción que corresponda al importe de los mismos.

5. El régimen financiero, presupuestario, de intervención y contabilidad de la Comarca de 
Andorra-Sierra de Arcos será el establecido en la legislación de régimen local.

Artículo 26.  Patrimonio.
El patrimonio de la comarca estará integrado por toda clase de bienes, derechos y 

acciones que legítimamente adquiera, bien a su constitución o con posterioridad. A tal 
efecto, deberá formarse un inventario, de conformidad con las disposiciones aplicables en 
general a las Entidades Locales.

Artículo 27.  Aportaciones municipales y obligatoriedad.
1. Las aportaciones municipales, cuya cuantía global se fijará con arreglo al presupuesto 

aprobado por el Consejo Comarcal, se distribuirán entre los municipios que integran la 
comarca en función del número de habitantes y, en el caso de existir servicios de utilización 
potestativa, en función de los servicios prestados por la comarca a cada municipio.

2. Las aportaciones a la comarca tendrán la consideración de pagos obligatorios para los 
municipios integrantes de la misma. Dichas aportaciones se realizarán en la forma y plazos 
que determine el Consejo Comarcal.

3. Si algún municipio se retrasara en el pago de su cuota por plazo superior a un 
trimestre, el Presidente le requerirá su pago en un plazo de veinte días. Transcurrido dicho 
plazo sin haberla hecho efectiva, el Presidente podrá solicitar de los órganos de la 
Administración Central, Autónoma o Provincial la retención de las cuotas pendientes con 
cargo a las transferencias de carácter incondicionado y no finalista que tuviere reconocidas 
el Ayuntamiento deudor para su entrega a la comarca. Esta retención se considerará 
autorizada por los Ayuntamientos, siempre que se acompañe la certificación reglamentaria 
de descubierto.

Disposición adicional primera.  Alteración de términos municipales.
La alteración de los términos municipales de alguno de los municipios integrantes de la 

comarca supondrá, en su caso, la modificación paralela de los límites de la comarca sin 
necesidad de la modificación de la presente Ley.

Disposición adicional segunda.  Nombramiento de una Comisión Gestora y cese del 
Alcalde y de los Concejales del municipio.

Cuando, como consecuencia de una alteración de términos municipales o de otras 
causas previstas en la legislación de régimen local, se designe una Comisión Gestora en 
algún municipio de la comarca y cesen el Alcalde y los Concejales del mismo, éstos 
perderán la condición de Consejeros Comarcales, cubriéndose su vacante con los suplentes 
por su orden.
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Disposición adicional tercera.  Registros.
Los registros de las diversas Entidades Locales integrantes de la comarca tendrán la 

consideración de Registros Delegados del General de la Comarca a los efectos de entrada, 
salida y presentación de documentos.

Disposición adicional cuarta.  Modificaciones en el censo.
Si se produjeran variaciones en el censo de los municipios que supusieran modificar el 

número de Consejeros conforme a lo dispuesto con carácter general para la comarca en la 
legislación aragonesa, dicha modificación se aplicará en la elección y constitución del 
siguiente Consejo Comarcal sin que sea precisa la modificación expresa de la presente Ley.

Disposición adicional quinta.  Transferencia o delegación de competencias de las 
provincias.

El Gobierno de Aragón impulsará el proceso de transferencias en el contexto de las 
Comisiones Mixtas creadas al efecto, a fin de que la Comarca de Andorra-Sierra de Arcos 
pueda asumir la gestión del Plan Provincial de Obras y Servicios de la Diputación Provincial 
de Teruel en su ámbito territorial y en la cuantía económica porcentual correspondiente

Disposición adicional sexta.  Mancomunidades.
1. La asunción por la Comarca de Andorra-Sierra de Arcos de sus competencias propias 

en los distintos sectores de la acción pública, conforme a lo previsto en el artículo 5 de esta 
Ley, llevará consigo que la comarca suceda a las mancomunidades cuyos fines sean 
coincidentes y estén incluidas en su ámbito territorial. En consecuencia, se procederá al 
traspaso por las mancomunidades a favor de la comarca de las correspondientes funciones 
y servicios y de los medios adscritos a su gestión, entendiéndose incluidos entre ellos las 
transferencias para gastos corrientes e inversiones concedidas por el Gobierno de Aragón y 
otras Administraciones para la financiación de los servicios mancomunados.

2. La Comarca de Andorra-Sierra de Arcos y las mancomunidades afectadas procederán 
a concretar los términos de los traspasos a los que se refiere el apartado 1 de la presente 
disposición, de modo que la disolución y liquidación de una mancomunidad por conclusión 
de su objeto, cuando procediese, garantice la continuidad en la prestación de los servicios.

3. En aquellos casos en que una mancomunidad incluya municipios pertenecientes a una 
delimitación comarcal distinta de la Comarca de Andorra-Sierra de Arcos, se procederá a 
concretar los fines que deben ser asumidos por dicha comarca en relación con los 
municipios pertenecientes a su propio ámbito territorial. A la vista de la repercusión que ello 
suponga, se planteará la modificación de los Estatutos de la Mancomunidad para adaptar su 
composición y fines a la nueva situación. Si ello hiciera inviable la continuidad de la 
mancomunidad o no pudiera garantizarse la prestación de los correspondientes servicios, la 
Comarca de Andorra-Sierra de Arcos podrá formalizar convenios, para asegurar su 
mantenimiento, con los municipios interesados de la delimitación comarcal limítrofe hasta 
tanto se constituya la correspondiente comarca.

Disposición transitoria primera.  Primera elección de los Consejeros Comarcales y 
constitución del Consejo Comarcal.

1. La Junta Electoral de Aragón, en la sede de las Cortes de Aragón, procederá, en el 
plazo máximo de un mes tras la entrada en vigor de esta Ley, a realizar las actuaciones 
previstas en su artículo 12, tomando como referencia los resultados de las últimas 
elecciones municipales celebradas en los municipios integrados en la comarca.

2. El Consejo Comarcal se constituirá en sesión pública, en la capital de la comarca, 
dentro del plazo de un mes a contar desde el día siguiente al del acto de proclamación de los 
miembros electos. A tal fin, se constituirá una Mesa de Edad, integrada por los Consejeros 
de mayor y menor edad presentes en el acto, actuando como Secretario el que lo sea del 
Ayuntamiento de la capitalidad.
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Disposición transitoria segunda.  Comisiones Mixtas de Transferencias.
Al objeto de preparar la transferencia o delegación de funciones y servicios a la Comarca 

de Andorra-Sierra de Arcos, dentro del mes siguiente a la constitución del Consejo 
Comarcal, se creará, por Decreto del Gobierno de Aragón, una Comisión Paritaria con 
representantes de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y de la comarca. 
Esta Comisión elaborará los calendarios y contenido de transferencias y delegaciones, así 
como las propuestas de traspasos y medios que deba recibir la Comarca de Andorra-Sierra 
de Arcos. Asimismo, en igual plazo y con los mismos fines, se constituirá la Comisión de 
Transferencias entre la Diputación Provincial de Teruel y la Comarca de Andorra-Sierra de 
Arcos.

Disposición final primera.  Legislación supletoria.
En lo no previsto en la presente Ley, será de aplicación lo establecido en las leyes y 

reglamentos aragoneses sobre Administración Local.

Disposición final segunda.  Habilitación de desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones reglamentarias precisas 

para el desarrollo de la presente Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Aragón».
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§ 55

Ley 12/2002, de 28 de mayo, de creación de la Comarca de La 
Ribagorza

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 63, de 31 de mayo de 2002
«BOE» núm. 146, de 19 de junio de 2002

Última modificación: 28 de febrero de 2023
Referencia: BOE-A-2002-11910

Esta norma pasa a denominarse "Ley 12/2002, de 28 de mayo, de creación de la Comarca de Ribagorza" y 
todas las referencias a «La Ribagorza» incluidas en la misma quedan sustituidas por el término «Ribagorza», 
según establece el art. único.1 y la disposición adicional de la Ley 4/2023, de 9 de febrero. Ref. BOE-
A-2023-6660

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN
En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 

la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
El artículo 5 del Estatuto de Autonomía de Aragón prevé que una Ley de las Cortes de 

Aragón podrá ordenar la constitución y regulación de las comarcas.
En desarrollo de esa previsión estatutaria, la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, de 

Comarcalización de Aragón, regula la comarca como Entidad Local y nuevo nivel de 
Administración Pública en que puede estructurarse la organización territorial de Aragón.

Dicha Ley establece las normas generales a las que se ajustará la organización 
comarcal y dispone que la creación de cada comarca se realizará por Ley de las Cortes de 
Aragón, partiendo de la iniciativa adoptada por los municipios que hayan de integrarla o por 
una mancomunidad de interés comarcal.

Por otra parte, la Ley 8/1996, de 2 de diciembre, de Delimitación Comarcal de Aragón, 
estableció los municipios que integran cada una de las comarcas.

Por último, el artículo 75 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, remite a la Ley de Comarcalización de Aragón la regulación de las mismas.

En aplicación de las normas citadas, un número de municipios superior a las dos 
terceras partes de los que deben constituir la comarca y representando más de las dos 
terceras partes del censo electoral de los municipios integrantes de la delimitación Comarcal 
de Ribagorza, prevista en el anexo de la Ley de Delimitación Comarcal como comarca 

CÓDIGO DE ARAGÓN

– 1003 –

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2023-6660
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2023-6660


número 4, mediante acuerdo del pleno de sus Ayuntamientos, adoptado con el quórum 
legalmente previsto, han ejercido la iniciativa de creación de la Comarca de La Ribagorza.

Su iniciativa se basa en un estudio documentado que justifica la creación de la Comarca 
de La Ribagorza fundamentada en la existencia de vínculos territoriales, históricos, 
económicos, sociales y culturales entre los municipios que la forman, en la conveniencia de 
la gestión supramunicipal de los servicios que van a prestar y en su viabilidad económica.

La memoria del histórico Condado de Ribagorza todavía aflora en este territorio de 
acusada personalidad, donde, drenando las montañas más altas de los Pirineos, se 
encuentran las cuencas de los ríos Ésera, Isábena y Noguera Ribagorzana, que, 
discurriendo de norte a sur, lo estructuran. La economía de la zona, basada tradicionalmente 
en el sector agropecuario, está evolucionando en la actualidad, dando paso a una creciente 
oferta de servicios turísticos. El importante patrimonio cultural, que tiene como mejor 
expresión Roda, antigua capital del Condado, con su catedral, y la riqueza derivada de su 
paisaje son importantes activos con los que la comarca afronta su futuro. Por otra parte, la 
positiva experiencia de las mancomunidades existentes a lo largo de la década pasada es el 
soporte y la garantía para una gestión satisfactoria de la nueva comarca a constituir.

El Gobierno de Aragón, por Acuerdo de 24 de abril de 2001, resolvió favorablemente 
sobre la procedencia y viabilidad de la Comarca de La Ribagorza, de acuerdo con los datos 
y estudios contenidos en la documentación aportada por los Ayuntamientos promotores de la 
iniciativa.

Redactado el correspondiente anteproyecto de Ley, por Orden del Departamento de 
Presidencia y Relaciones Institucionales, de 30 de abril de 2001 («Boletín Oficial de Aragón» 
número 54, de 9 de mayo), se sometió a información pública por plazo de cuatro meses.

Como consecuencia de la experiencia procedente de la aprobación por las Cortes de 
Aragón de las primeras Leyes de creación de comarcas, el Departamento de Presidencia y 
Relaciones Institucionales ha realizado una serie de modificaciones sobre el texto sometido 
a información pública. Estos cambios tienen en cuenta las enmiendas aprobadas en los 
diferentes proyectos de Ley de creación de comarcas ya tramitados y que no pudieron, por 
tanto, ser recogidos en el anteproyecto de Ley que, simultáneamente, estaba sometido a 
exposición pública. Su justificación está en la conveniencia de evitar debates sobre 
cuestiones ya discutidas en el Parlamento Aragonés y en armonizar los sucesivos proyectos 
de Ley de creación de comarcas que se vayan tramitando.

La Ley crea la Comarca de La Ribagorza como Entidad Local territorial y regula, dentro 
del marco establecido por la Ley de Comarcalización de Aragón, sus aspectos peculiares: Su 
denominación, capitalidad, competencias, organización, régimen de funcionamiento, 
personal y Hacienda comarcal.

En cuanto a las competencias propias, se le atribuye una amplia lista de materias en las 
que podrá desempeñar funciones, previendo que la determinación de los traspasos de 
servicios y medios se efectúe a través de las correspondientes Comisiones Mixtas.

En las normas relativas a organización, se fija el número de miembros del Consejo 
Comarcal con arreglo a la población de la comarca, se completa la regulación de su 
elección, se fija el número de Vicepresidentes y se prevé la existencia de una Comisión 
Consultiva integrada por todos los Alcaldes de las entidades locales de la comarca.

En relación con el personal, se contempla la figura del Gerente, con funciones de gestión 
e impulso de los servicios.

Entre los preceptos relativos a la Hacienda comarcal, se enumeran sus ingresos, las 
aportaciones municipales y su régimen presupuestario y contable.

La asunción de competencias por la comarca que anteriormente tenían atribuidas las 
mancomunidades no hace aconsejable la pervivencia de estas últimas, reguladas en el 
artículo 77 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, cuando exista 
coincidencia de fines e intereses con los definidos para la comarca. No hay que olvidar que 
la creación de la comarca es consecuencia de una Ley de las Cortes de Aragón promovida, 
en primera instancia, por los municipios de la delimitación comarcal. Por ello, esta Ley 
incluye una disposición que fija los criterios y orientaciones en las relaciones de la comarca 
con las mancomunidades que existen en la delimitación comarcal de Ribagorza.

En definitiva, la Ley configura la nueva Entidad Local que se crea, con atención a sus 
peculiaridades e intereses, haciendo posible la institucionalización de la Comarca de La 
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Ribagorza como entidad supramunicipal que ha de dar respuesta a las necesidades actuales 
de gestión de servicios públicos y servir de nivel adecuado para la descentralización de 
competencias por parte de la provincia y de la Comunidad Autónoma, acercando la 
responsabilidad de su gestión a sus destinatarios.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Creación y denominación.
1. Se crea la Comarca de La Ribagorza integrada por los municipios de Arén/Areny de 

Noguera, Benabarre/Benavarri, Benasque/Benás, Bisaurri, Bonansa, Campo, Capella, 
Castejón de Sos/Castilló de Sos, Castigaleu, Chía, Estopiñán del Castillo/Estopanyá, 
Foradada del Toscar, Graus, Isábena, Lascuarre, Laspaúles/Laspaúls, Monesma y Cajigar/
Monesma i Caixigar, Montanuy/Montanui, Perarrúa, La Puebla de Castro, Puente de 
Montañana/Pont de Montanyana, Sahún, Santa Liestra y San Quílez, Secastilla, Seira, 
Sesué, Sopeira, Tolva/Tolba, Torre La Ribera, Valle de Bardají, Valle de Lierp, Veracruz, 
Viacamp y Litera/Viacamp i Lliterà y Villanova/ Villanoba.

2. El territorio de la comarca es el constituido por el conjunto de los términos de los 
municipios que la integran.

Artículo 2.  Capitalidad.
1. La Comarca de La Ribagorza tiene su capitalidad en la villa de Graus, donde tendrán 

su sede oficial los órganos de gobierno de la misma, ostentando la capitalidad cultural la villa 
de Benabarre.

2. Las sedes de los distintos servicios que preste la comarca podrán establecerse en 
cualquier lugar del territorio comarcal, para lo que se tendrá en cuenta en cualquier caso la 
accesibilidad y funcionalidad de dichos servicios.

Artículo 3.  Personalidad y potestades.
1. La Comarca de La Ribagorza, como Entidad Local territorial, tiene personalidad 

jurídica propia y goza de capacidad y autonomía para el cumplimiento de sus fines.
2. En el ejercicio de sus competencias, corresponden a la Comarca de La Ribagorza 

todas las potestades y prerrogativas reconocidas a la comarca en la legislación aragonesa.

CAPÍTULO II
Competencias

Artículo 4.  Competencias de la Comarca.
1. La Comarca de La Ribagorza tendrá a su cargo la ejecución de obras, la prestación de 

servicios y la gestión de actividades de carácter supramunicipal, cooperando con los 
municipios que la integran en el cumplimiento de sus fines propios.

2. Asimismo, la Comarca de La Ribagorza representará los intereses de la población y 
del territorio comprendido dentro de la delimitación comarcal, en defensa de la solidaridad y 
del equilibrio dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 5.  Competencias propias.
1. La Comarca de La Ribagorza podrá ejercer competencias en las siguientes materias:
1) Ordenación del territorio y urbanismo.
2) Transportes.
3) Protección del medio ambiente.
4) Servicios de recogida y tratamiento de residuos urbanos.
5) Sanidad y salubridad pública.
6) Acción social.
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7) Agricultura, ganadería y montes.
8) Cultura.
9) Patrimonio cultural y tradiciones populares.
10) Deporte.
11) Juventud.
12) Promoción del turismo.
13) Artesanía.
14) Protección de los consumidores y usuarios.
15) Energía, promoción y gestión industrial.
16) Ferias y mercados comarcales.
17) Protección civil y prevención y extinción de incendios.
18) Enseñanza.
19) Aquellas otras que, con posterioridad a la presente Ley, pudieran ser ejercidas en el 

futuro por las comarcas, conforme a la legislación sectorial correspondiente.
2. Igualmente, la comarca podrá ejercer la iniciativa pública para la realización de 

actividades económicas de interés comarcal y participará, en su caso, en la elaboración de 
los programas de ordenación y promoción de recursos agrarios de montaña y en la gestión 
de obras de infraestructura y de servicios públicos básicos que en ellos se incluyan.

Artículo 6.  Asistencia y cooperación con los municipios.
1. La Comarca de La Ribagorza creará un Servicio de Cooperación y Asistencia dirigido 

a prestar asesoramiento a los municipios que lo soliciten en las materias jurídico-
administrativa, económica, financiera y técnica.

2. Igualmente, cooperará con los municipios que la integran estableciendo y prestando 
los servicios mínimos obligatorios que resultasen de imposible o muy difícil cumplimiento, en 
los supuestos previstos en la legislación aragonesa sobre Administración Local. Con tal fin, 
el acuerdo de dispensa fijará las condiciones y aportaciones económicas que procedan.

3. La Comarca de La Ribagorza prestará las funciones correspondientes al puesto de 
Secretaría-Intervención en los supuestos previstos en la legislación aragonesa sobre 
comarcalización. En ese caso, la sede administrativa estable del puesto de trabajo radicará 
en las oficinas comarcales correspondientes, sin perjuicio de que se asegure la 
comunicación entre dichas oficinas y el municipio exento por medios telefónicos y otros 
sistemas de telecomunicación, así como la asistencia del personal habilitado necesario a las 
sesiones municipales y a aquellos otros actos en que así sea preciso por su importancia o la 
especial necesidad de asesoramiento jurídico y técnico.

4. Para mejorar la gestión administrativa, se fomentará la firma de Convenios de 
colaboración para el intercambio de servicios y aplicaciones de gestión administrativa a 
través de la Red Aragonesa de Comunicaciones Institucionales (RACI) con todos los 
Ayuntamientos de la Comarca de La Ribagorza en el menor plazo de tiempo posible.

Artículo 7.  Competencias transferidas y delegadas.
1. La Comarca de La Ribagorza podrá asumir competencias transferidas o delegadas de 

la Administración de la Comunidad Autónoma, de la provincia de Huesca y de los municipios 
que la integran, siempre que con ello se mejore la eficacia de la gestión pública, con el 
alcance, contenido y condiciones establecidas en la legislación aragonesa sobre 
Administración Local.

2. En todo caso, en la transferencia o delegación de competencias se estará a lo previsto 
en el artículo 9.4 de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de Aragón, 
tanto en lo relativo a los medios precisos para su ejercicio como a la aceptación expresa por 
parte del Consejo Comarcal.

Artículo 8.  Encomienda de gestión.
1. La Comarca de La Ribagorza, a través de la encomienda de la gestión ordinaria de 

determinados servicios, podrá realizar funciones ejecutivas correspondientes a 
competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma y de la provincia de Huesca, 
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previa la tramitación procedente, cuando, por sus características, no requieran unidad de 
gestión ni su ejercicio directo.

2. Igualmente, a través de la encomienda de la gestión ordinaria de determinados 
servicios, uno o varios municipios podrán realizar funciones ejecutivas correspondientes a 
competencias de la comarca cuando suponga una mejora en su prestación.

Artículo 9.  Ejercicio de las competencias.
1. Los acuerdos y resoluciones que adopten los órganos de gobierno de la Comarca de 

La Ribagorza, en el ejercicio de sus competencias, obligarán tanto a los Ayuntamientos que 
la integran como a las personas físicas y jurídicas a quienes puedan afectar.

2. La Comarca de La Ribagorza podrá utilizar, para el desarrollo de sus fines, cualquiera 
de las formas y medios de actuación previstos en el ordenamiento jurídico vigente.

3. En los casos en que la prestación de los servicios así lo requiera, el Consejo Comarcal 
aprobará el correspondiente Reglamento en que se recoja su normativa específica.

CAPÍTULO III
Organización comarcal

Artículo 10.  Órganos.
1. Son órganos de la comarca:
a) El Consejo Comarcal.
b) El Presidente.
c) Los Vicepresidentes.
d) La Comisión de Gobierno.
e) La Comisión Especial de Cuentas.
2. El Consejo Comarcal, mediante la aprobación por mayoría absoluta del Reglamento 

Orgánico Comarcal, podrá regular los órganos complementarios que considere necesarios, 
la estructura administrativa del ente comarcal y las relaciones entre los órganos comarcales 
y los municipios respectivos.

3. En todo caso, existirá una comisión consultiva, integrada por todos los alcaldes de las 
entidades locales de la comarca, que se denominará Consejo General de Ribagorza y que 
se reunirá, al menos, dos veces al año en la villa de Benabarre para conocer el presupuesto 
y el programa de actuación comarcal, así como para cualquier otra cuestión que, por su 
relevancia, se considere conveniente someter a su conocimiento, a propuesta del Consejo o 
del Presidente.

Artículo 11.  Consejo Comarcal.
1. El gobierno y la administración de la Comarca de La Ribagorza corresponderán al 

Consejo Comarcal, integrado por el Presidente y los Consejeros.
2. El número de miembros del Consejo Comarcal es de veinticinco.

Artículo 12.  Elección y proclamación de los Consejeros.
1. Una vez realizada la asignación de puestos conforme a lo dispuesto en la legislación 

aragonesa sobre comarcalización, la Junta Electoral competente convocará separadamente, 
dentro de los cinco días siguientes, a todos los concejales de los respectivos partidos 
políticos, coaliciones, federaciones y agrupaciones que hayan obtenido puestos en el 
Consejo Comarcal para que designen, de entre ellos, a las personas que hayan de ser 
proclamadas miembros y, además, correlativamente, a los suplentes que hayan de ocupar 
las vacantes eventuales, en número mínimo de cinco o igual al número de candidatos si los 
puestos que corresponden no llegan a esta cifra.

2. Ningún partido, coalición, federación o agrupación podrá designar a más de un tercio 
de los miembros que le correspondan en el Consejo Comarcal entre Concejales que sean 
del mismo municipio, salvo en los casos en que ello impida ocupar todos los puestos que le 
correspondan.
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3. Una vez efectuada la elección, la Junta Electoral proclamará a los miembros del 
Consejo Comarcal electos y a los suplentes, entregará las correspondientes credenciales y 
enviará al Consejo Comarcal la certificación acreditativa. La composición del mismo se hará 
pública en los tablones de anuncios de los municipios de la comarca y en el «Boletín Oficial 
de Aragón».

4. En caso de muerte, incapacidad o incompatibilidad de un Consejero Comarcal o de 
renuncia a su condición, la vacante se ocupará mediante uno de los suplentes, siguiendo el 
correlativo orden establecido entre ellos. Si no es posible ocupar alguna vacante porque los 
suplentes designados ya han pasado a ocupar vacantes anteriores, deberá procederse a 
una nueva elección de Consejeros Comarcales, de conformidad con el procedimiento 
establecido en el apartado 1.

Artículo 13.  Estatuto de los Consejeros Comarcales.
1. Los cargos de Presidente y de Consejeros de la comarca serán gratuitos, sin perjuicio 

de la percepción de las indemnizaciones por razón del servicio que pueda fijar el Consejo 
Comarcal en concepto de dietas y gastos de desplazamiento.

2. Cuando el ejercicio de los cargos requiera la dedicación exclusiva o especial de los 
miembros del Consejo Comarcal, se estará a lo dispuesto en la normativa aragonesa sobre 
Administración Local.

Artículo 14.  Elección del Presidente.
1. El Presidente de la comarca será elegido de entre los miembros del Consejo 

Comarcal, en la misma sesión constitutiva y por mayoría absoluta de votos en primera 
votación, y por mayoría simple en segunda votación. En caso de empate, se procederá a 
una tercera votación, y si en la misma se produce nuevamente empate, será elegido el 
candidato de la lista con más Consejeros. Si las listas tienen el mismo número de 
Consejeros, será elegido el candidato de la lista con un número mayor de Concejales de la 
comarca. Si vuelve a producirse nuevo empate, será elegido el candidato de la lista que 
mayor número de votos hubiera obtenido en las últimas elecciones dentro de la comarca, y, 
de persistir el empate, se dilucidará por sorteo.

2. El Presidente podrá ser destituido del cargo mediante moción de censura, de forma 
análoga a lo previsto en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General para los municipios. 
A estos efectos, podrán ser candidatos al cargo de Presidente todos los Consejeros.

3. El Presidente podrá plantear al Consejo Comarcal la cuestión de confianza en los 
términos previstos en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

Artículo 15.  Competencias del Presidente y del Consejo Comarcal.
1. El Consejo Comarcal y su Presidente ejercerán sus atribuciones y ajustarán su 

funcionamiento a las normas relativas al Pleno del Ayuntamiento y al Alcalde contenidas en 
la legislación de régimen local y en las leyes de carácter sectorial.

2. No obstante, corresponderá al Consejo Comarcal la aprobación de las bases de las 
pruebas para la selección del personal y para los concursos de provisión de puestos de 
trabajo.

Artículo 16.  Vicepresidentes.
1. Los Vicepresidentes, hasta un número máximo de cuatro, serán libremente nombrados 

y cesados por el Presidente entre los Consejeros Comarcales. El estatuto general de los 
Vicepresidentes será determinado por el Reglamento Orgánico.

2. Los Vicepresidentes sustituirán por su orden al Presidente en caso de vacante, 
ausencia o enfermedad y ejercerán aquellas atribuciones que el Presidente expresamente 
les delegue.

Artículo 17.  Comisión de Gobierno.
La Comisión de Gobierno estará integrada por el Presidente y un número de Consejeros, 

determinado por el Presidente, pero no superior a un tercio del número legal de los mismos, 
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nombrados y separados libremente por aquél, dando cuenta al Consejo. En todo caso, los 
Vicepresidentes formarán parte del tercio referido.

Corresponderá a dicha Comisión la asistencia al Presidente, así como aquellas 
atribuciones que determine el Reglamento Orgánico Comarcal o le deleguen el Consejo y el 
Presidente, ajustando su funcionamiento a las normas relativas a la Comisión de Gobierno 
del Ayuntamiento contenida en la legislación de régimen local.

Artículo 18.  Comisión Especial de Cuentas.
La Comisión Especial de Cuentas, estará constituida por miembros de todos los grupos 

políticos integrantes del Consejo Comarcal, informará las cuentas anuales de la comarca 
antes de ser aprobadas por el Consejo Comarcal.

CAPÍTULO IV
Régimen de funcionamiento

Artículo 19.  Principios generales.
El régimen de funcionamiento y el procedimiento de adopción de acuerdos de los 

órganos comarcales será el establecido en la legislación de régimen local.

Artículo 20.  Sesiones.
1. El Consejo Comarcal celebrará una sesión ordinaria cada dos meses y se reunirá con 

carácter extraordinario siempre que sea convocado por el Presidente, por propia iniciativa o 
a propuesta de la cuarta parte de sus miembros. En el caso de solicitud de convocatoria, la 
celebración de la misma no podrá demorarse por más de quince días hábiles desde que 
haya sido solicitada.

2. Respecto de la convocatoria, desarrollo de las sesiones, adopción de acuerdos, 
quórum de constitución y votaciones, se estará a lo dispuesto por las Leyes y Reglamentos 
de Régimen Local.

CAPÍTULO V
Personal

Artículo 21.  Principios generales.
1. La estructura y régimen jurídico del personal al servicio de la comarca se regirá por la 

legislación básica del Estado y la normativa aragonesa sobre Administración Local.
2. Corresponde al Consejo Comarcal la aprobación de la plantilla de su personal 

conforme a las dotaciones presupuestarias correspondientes.
3. En todo caso, la selección del personal se llevará a cabo de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 32.2 de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de Aragón.

Artículo 22.  Funcionarios con habilitación de carácter nacional.
1. Son funciones públicas necesarias cuya responsabilidad está reservada a funcionarios 

con habilitación de carácter nacional:
a) La de Secretaría comprensiva de la fe pública y asesoramiento legal preceptivo.
b) El control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria y 

la contabilidad, tesorería y recaudación.
2. Las plazas, cuya clasificación se solicitará al Gobierno de Aragón, serán provistas 

mediante concurso de méritos.
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Artículo 23.  Gerente Comarcal.
Si las necesidades funcionales de la comarca lo aconsejan, podrá crearse un puesto de 

trabajo denominado Gerente, al que corresponderá la gestión técnica y ejecutiva, así como 
el impulso de los servicios de la misma.

CAPÍTULO VI
Hacienda comarcal

Artículo 24.  Ingresos.
1. La Hacienda de la Comarca de La Ribagorza estará constituida por los siguientes 

recursos:
a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de Derecho Privado.
b) Las tasas y precios públicos por la prestación de servicios o realización de actividades 

de su competencia.
c) Contribuciones especiales.
d) Las subvenciones y demás ingresos de Derecho Público.
e) Transferencias de la Comunidad Autónoma y de la provincia en concepto de:
Participación en sus ingresos sin carácter finalista.
Traspasos de medios en virtud de redistribución legal.
Transferencia o delegación de competencias.
f) Las aportaciones de los municipios que la integran.
g) Los procedentes de operaciones de crédito.
h) El producto de las multas y sanciones impuestas en el ámbito de sus competencias.
i) Cualesquiera otros que resulten establecidos mediante Ley.
2. El Pleno del Consejo Comarcal establecerá los criterios para determinar las 

aportaciones de los municipios. Dichas aportaciones, que se revisarán anualmente, serán en 
todo caso proporcionales al número de habitantes y al aprovechamiento de los servicios que 
la comarca preste, sin perjuicio de que puedan introducirse índices correctores como el nivel 
de renta y riqueza de los municipios.

3. Los municipios que integran la Comarca de La Ribagorza podrán delegar en la misma 
sus facultades tributarias de gestión, liquidación, inspección y recaudación, sin perjuicio de 
las delegaciones y demás fórmulas de colaboración que puedan establecerse con otras 
Administraciones públicas.

Artículo 25.  Régimen presupuestario y contable.
1. El Consejo Comarcal aprobará anualmente un presupuesto, en el que se incluirán 

todas sus previsiones económicas para el ejercicio, tanto ordinarias como de inversión.
2. Dicho presupuesto se ajustará, en cuanto a su estructura y normas de formación, a las 

aplicables con carácter general a las entidades locales. Durante el período de exposición al 
público, los Ayuntamientos miembros de la comarca podrán presentar también 
reclamaciones y sugerencias.

3. En el caso de que el presupuesto de la comarca se liquidase con superávit, podrá 
destinarse a la mejora de sus instalaciones y actividades.

4. Si el remanente excediera de las previsiones para dichas mejoras, podrá acordarse su 
destino, en todo o en parte, a minorar las aportaciones de los Ayuntamientos miembros a los 
presupuestos de la comarca, en la proporción que corresponda al importe de los mismos.

5. El régimen financiero, presupuestario, de intervención y contabilidad de la Comarca de 
La Ribagorza será el establecido en la legislación de régimen local.

Artículo 26.  Patrimonio.
El patrimonio de la comarca estará integrado por toda clase de bienes, derechos y 

acciones que legítimamente adquiera, bien a su constitución o con posterioridad. A tal 
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efecto, deberá formarse un inventario, de conformidad con las disposiciones aplicables en 
general a las entidades locales.

Artículo 27.  Aportaciones municipales y obligatoriedad.
1. Las aportaciones municipales, cuya cuantía global se fijará con arreglo al Presupuesto 

aprobado por el Consejo Comarcal, se distribuirán entre los municipios que integran la 
comarca en función del número de habitantes y, en el caso de existir servicios de utilización 
potestativa, en función de los servicios prestados por la comarca a cada municipio.

2. Las aportaciones a la comarca tendrán la consideración de pagos obligatorios para los 
municipios integrantes de la misma. Dichas aportaciones se realizarán en la forma y plazos 
que determine el Consejo Comarcal.

3. Si algún municipio se retrasara en el pago de su cuota por plazo superior a un 
trimestre, el Presidente le requerirá su pago en un plazo de veinte días. Transcurrido dicho 
plazo sin haberla hecho efectiva, el Presidente podrá solicitar de los órganos de la 
Administración central, autónoma o provincial la retención de las cuotas pendientes con 
cargo a las transferencias de carácter incondicionado y no finalista que tuviere reconocidas 
el Ayuntamiento deudor para su entrega a la comarca. Esta retención se considerará 
autorizada por los Ayuntamientos, siempre que se acompañe la certificación reglamentaria 
de descubierto.

Disposición adicional primera.  Alteración de términos municipales.
La alteración de los términos municipales de alguno de los municipios integrantes de la 

comarca supondrá, en su caso, la modificación paralela de los límites de la comarca sin 
necesidad de la modificación de la presente Ley.

Disposición adicional segunda.  Nombramiento de una Comisión Gestora y cese del 
Alcalde y de los Concejales del Municipio.

Cuando, como consecuencia de una alteración de términos municipales o de otras 
causas previstas en la legislación de régimen local, se designe una Comisión Gestora en 
algún municipio de la comarca y cesen el Alcalde y los Concejales del mismo, éstos 
perderán la condición de Consejeros Comarcales, cubriéndose su vacante con los suplentes 
por su orden.

Disposición adicional tercera.  Registros.
Los Registros de las diversas entidades locales integrantes de la comarca tendrán la 

consideración de Registros delegados del general de la comarca a los efectos de entrada, 
salida y presentación de documentos.

Disposición adicional cuarta.  Modificaciones en el censo.
Si se produjeran variaciones en el censo de los municipios que supusieran modificar el 

número de Consejeros conforme a lo dispuesto con carácter general para la comarca en la 
legislación aragonesa, dicha modificación se aplicará en la elección y constitución del 
siguiente Consejo Comarcal sin que sea precisa la modificación expresa de la presente Ley.

Disposición adicional quinta.  Transferencia del Plan Provincial de Obras y Servicios.
El Gobierno de Aragón impulsará el proceso de transferencias en el contexto de las 

Comisiones Mixtas creadas al efecto, a fin de que la Comarca de La Ribagorza pueda 
asumir la gestión del Plan Provincial de Obras y Servicios de la Diputación Provincial de 
Huesca en su ámbito territorial y en la cuantía económica porcentual correspondiente.

Disposición adicional sexta.  Mancomunidades.
1. La asunción por la Comarca de La Ribagorza de sus competencias propias en los 

distintos sectores de la acción pública, conforme a lo previsto en el artículo 5 de esta Ley, 
llevará consigo que la comarca suceda a las mancomunidades cuyos fines sean 
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coincidentes y estén incluidas en su ámbito territorial, entendiéndose modificada la 
naturaleza jurídica de la entidad gestora de las competencias de que se trate. En 
consecuencia, se procederá al traspaso por las mancomunidades a favor de la comarca de 
las correspondientes funciones y servicios y de los medios adscritos a su gestión, 
entendiéndose incluidos entre ellos las transferencias para gastos corrientes e inversiones 
concedidas por el Gobierno de Aragón y otras Administraciones para la financiación de los 
servicios mancomunados.

2. La Comarca de La Ribagorza y las mancomunidades afectadas procederán a 
concretar los términos de los traspasos a los que se refiere el apartado 1 de la presente 
disposición, de modo que la disolución y liquidación de una mancomunidad por conclusión 
de su objeto, cuando procediese, garantice la continuidad en la prestación de los servicios.

3. En aquellos casos en que una mancomunidad incluya municipios pertenecientes a una 
delimitación comarcal distinta de la de Ribagorza, se procederá a concretar los fines que 
deben ser asumidos por dicha comarca en relación con los municipios pertenecientes a su 
propio ámbito territorial. A la vista de la repercusión que ello suponga, se planteará la 
modificación de los Estatutos de la mancomunidad para adaptar su composición y fines a la 
nueva situación. Si ello hiciera inviable la continuidad de la mancomunidad o no pudiera 
garantizarse la prestación de los correspondientes servicios, la Comarca de La Ribagorza 
podrá formalizar convenios para asegurar su mantenimiento con los municipios interesados 
de la delimitación comarcal limítrofe hasta tanto se constituya la correspondiente comarca.

Disposición adicional séptima.  Utilización de lenguas propias.
Habida cuenta el carácter plurilingüe de la Comarca de La Ribagorza, el Consejo 

promoverá y apoyará, en el ámbito de sus competencias, la utilización de las lenguas 
propias, siempre que sea así solicitado por los respectivos Ayuntamientos de los territorios 
afectados.

Disposición transitoria primera.  Primera elección de los Consejeros Comarcales y 
constitución del Consejo Comarcal.

En lo no previsto en la presente Ley, será de aplicación lo establecido en las Leyes y 
Reglamentos aragoneses sobre Administración Local.

Disposición transitoria segunda.  Habilitación de desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones reglamentarias precisas 

para el desarrollo de la presente Ley.

Disposición transitoria tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Aragón».
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§ 56

Ley 13/2002, de 10 de junio, de creación de la Comarca de la Ribera 
Baja del Ebro

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 70, de 17 de junio de 2002
«BOE» núm. 160, de 5 de julio de 2002
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2002-13250

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN
En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 

la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
El artículo 5 del Estatuto de Autonomía de Aragón prevé que una Ley de las Cortes de 

Aragón podrá ordenar la constitución y regulación de las comarcas.
En desarrollo de esa previsión estatutaria, la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, de 

Comarcalización de Aragón, regula la comarca como Entidad Local y nuevo nivel de 
Administración Pública en que puede estructurarse la organización territorial de Aragón.

Dicha Ley establece las normas generales a las que se ajustará la organización 
comarcal y dispone que la creación de cada comarca se realizará por Ley de las Cortes de 
Aragón, partiendo de la iniciativa adoptada por los municipios que hayan de integrarla o por 
una mancomunidad de interés comarcal.

Por otra parte, la Ley 8/1996, de 2 de diciembre, de Delimitación Comarcal de Aragón, 
modificada por el artículo 75 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, estableció los municipios que integran cada una de las comarcas.

Asimismo, el citado artículo 75 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local 
de Aragón, remite a la Ley de Comarcalización de Aragón la regulación de las mismas.

En aplicación de las normas citadas, un número de municipios integrantes de la 
Delimitación Comarcal de Ribera Baja del Ebro superior a las dos terceras partes de los que 
aparecen en el anexo de la Ley de Delimitación Comarcal como comarca número 18, y que 
representan más de las dos terceras partes del censo electoral, han ejercido la iniciativa de 
creación de la Comarca de la Ribera Baja del Ebro mediante acuerdo del pleno de sus 
Ayuntamientos adoptado con el quórum legalmente previsto.

Su iniciativa se basa en un estudio documentado que justifica la creación de la Comarca 
de la Ribera Baja del Ebro fundamentada en la existencia de vínculos territoriales, históricos, 
económicos, sociales y culturales entre los municipios que la forman, en la conveniencia de 
la gestión supramunicipal de los servicios que van a prestar y en su viabilidad económica.
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Esta comarca es una de las cuatro en las que se compartimenta administrativamente la 
parte central de la depresión del Ebro teniendo algunos rasgos que le confieren una 
personalidad propia. Entre ellos destaca el carácter ribereño de sus núcleos de población, 
emplazándose todos a la vera del gran río, aunque, paradójicamente, la superficie de secano 
aventaje notablemente a la de regadío; además, la particular configuración del Ebro en esta 
parte de su curso, pródiga en meandros, en la que progresivamente van disminuyendo los 
terrenos aluviales y las terrazas cuaternarias se aproximan al cauce, determina un paisaje 
insólito a la vez que condiciona las comunicaciones de las poblaciones de la comarca entre 
sí y con el resto de Aragón.

La base tradicional de la economía de la zona es agraria, aventajando la producción final 
ganadera a la agrícola, aunque también una creciente actividad industrial se reparte entre 
varios municipios de la comarca, destacando el sector químico y la producción de 
electricidad, sin olvidar el futuro que puede deparar la explotación del alabastro.

Monumentos de la importancia de la antigua colonia romana de Celsa o el monasterio 
cisterciense de Rueda pueden identificarse como símbolos culturales de la comarca, los 
cuales, junto con la singularidad del curso del Ebro y otros parajes naturales como las 
lagunas endorreicas de Sástago, constituyen una invitación a su conocimiento.

Por otra parte, la experiencia positiva de la Mancomunidad de Meandros del Ebro, que 
inició su actividad a principios de la pasada década, es el soporte y la garantía para una 
gestión satisfactoria de la nueva comarca a constituir.

El Gobierno de Aragón, por Acuerdo de 22 de mayo de 2001, resolvió favorablemente 
sobre la procedencia y viabilidad de la Comarca de la Ribera Baja del Ebro, de acuerdo con 
los datos y estudios contenidos en la documentación aportada por los Ayuntamientos 
promotores de la iniciativa.

Redactado el correspondiente anteproyecto de Ley, por Orden del Departamento de 
Presidencia y Relaciones Institucionales de 29 de mayo de 2001 («Boletín Oficial de 
Aragón» número 66, de 6 de junio), se sometió a información pública por plazo de cuatro 
meses.

En este período, el Ayuntamiento de Monegrillo, perteneciente a la Delimitación 
Comarcal de Ribera Baja del Ebro, solicitó pasar a formar parte de la Delimitación Comarcal 
de Monegros y el Ayuntamiento de Escatrón, perteneciente a la Delimitación Comarcal de 
Caspe, solicitó su incorporación a la Delimitación Comarcal de Ribera Baja del Ebro.

A la vista de estas peticiones, el Departamento de Presidencia y Relaciones 
Institucionales, conforme al acuerdo alcanzado con los partidos políticos con representación 
parlamentaria en las Cortes de Aragón sobre el procedimiento a seguir en las solicitudes de 
cambio de delimitación comarcal, procedió a consultar a los Ayuntamientos de las 
Delimitaciones Comarcales de Ribera Baja del Ebro, Caspe y Monegros su parecer sobre la 
segregación o integración, en su caso, de los municipios de Monegrillo y Escatrón con 
respecto a la Delimitación Comarcal de Ribera Baja del Ebro, mediante la aprobación de la 
leyes correspondientes.

Sobre la base de los resultados de estas consultas, favorables tanto a la segregación de 
Monegrillo como a la integración de Escatrón en la Delimitación Comarcal de Ribera Baja del 
Ebro, la Ley ha excluido al Municipio de Monegrillo e incluido al Municipio de Escatrón en la 
Comarca de la Ribera Baja del Ebro, modificando la composición de esta delimitación 
comarcal recogida, en la Ley 8/1996, de Delimitación Comarcal de Aragón.

Como consecuencia de la experiencia procedente de la aprobación por las Cortes de 
Aragón de las primeras Leyes de Creación de Comarcas, el Departamento de Presidencia y 
Relaciones Institucionales ha realizado una serie de modificaciones sobre el texto sometido 
a información pública. Estos cambios tienen en cuenta las enmiendas aprobadas en los 
diferentes proyectos de Ley de Creación de Comarcas ya tramitados, y que no pudieron, por 
tanto, ser recogidos en el anteproyecto de Ley que simultáneamente estaba sometido a 
exposición pública. Su justificación está en la conveniencia de evitar debates sobre 
cuestiones ya discutidas en el Parlamento Aragonés y en armonizar los sucesivos proyectos 
de Ley de Creación de Comarcas que se vayan tramitando.

La Ley crea la Comarca de la Ribera Baja del Ebro como Entidad Local Territorial y 
regula dentro del marco establecido por la Ley de Comarcalización de Aragón sus aspectos 
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peculiares: Su denominación, capitalidad, competencias, organización, régimen de 
funcionamiento, personal y Hacienda Comarcal.

En cuanto a las competencias propias, se le atribuye una amplia lista de materias en las 
que podrá desempeñar funciones, previendo que la determinación de los traspasos de 
servicios y medios se efectúe a través de las correspondientes Comisiones Mixtas.

En las normas relativas a organización se fija el número de miembros del Consejo 
Comarcal, con arreglo a la población de la comarca, se completa la regulación de su 
elección, se fija el número de Vicepresidentes y se prevé la existencia de una Comisión 
Consultiva integrada por todos los Alcaldes de las Entidades Locales de la comarca.

En relación con el personal, se contempla la figura del Gerente, con funciones de gestión 
e impulso de los servicios.

Entre los preceptos relativos a la Hacienda Comarcal, se enumeran sus ingresos, las 
aportaciones municipales y su régimen presupuestario y contable.

La asunción de competencias por parte de la comarca que anteriormente tenían 
atribuidas las mancomunidades no hace aconsejable la pervivencia de estas últimas, 
reguladas en el artículo 77 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, cuando exista coincidencia de fines e intereses con los definidos para la comarca. 
No hay que olvidar que la creación de la comarca es consecuencia de una Ley de las Cortes 
de Aragón promovida, en primera instancia, por los municipios de la Delimitación Comarcal. 
Por ello, esta Ley incluye una disposición que fija los criterios y orientaciones en las 
relaciones de la comarca con la mancomunidad existente en la Delimitación Comarcal de 
Ribera Baja del Ebro.

En definitiva, la Ley configura la nueva Entidad Local que se crea, con atención a sus 
peculiaridades e intereses, haciendo posible la institucionalización de la Comarca de la 
Ribera Baja del Ebro como Entidad Supramunicipal que ha de dar respuesta a las 
necesidades actuales de gestión de servicios públicos y servir de nivel adecuado para la 
descentralización de competencias por parte de la provincia y de la Comunidad Autónoma, 
acercando la responsabilidad de su gestión a sus destinatarios.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Creación y denominación.
1. Se crea la Comarca de la Ribera Baja del Ebro integrada por los municipios de 

Alborge, Alforque, Cinco Olivas, Escatrón, Gelsa, Pina de Ebro, Quinto, Sástago, Velilla de 
Ebro y La Zaida.

2. El territorio de la comarca es el constituido por el conjunto de los términos de los 
municipios que la integran.

Artículo 2.  Capitalidad.
1. La Comarca de la Ribera Baja del Ebro tiene su capitalidad en el Municipio de Quinto, 

donde tendrán su sede oficial los órganos de gobierno de la misma.
2. Sin perjuicio de lo anterior, los servicios que preste la comarca podrán establecerse en 

cualquier lugar dentro de los límites del territorio comarcal.

Artículo 3.  Personalidad y potestades.
1. La Comarca de la Ribera Baja del Ebro, como Entidad Local Territorial, tiene 

personalidad jurídica propia y goza de capacidad y autonomía para el cumplimiento de sus 
fines.

2. En el ejercicio de sus competencias, corresponden a la Comarca de la Ribera Baja del 
Ebro todas las potestades y prerrogativas reconocidas a la comarca en la legislación 
aragonesa.
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CAPÍTULO II
Competencias

Artículo 4.  Competencias de la comarca.
1. La Comarca de la Ribera Baja del Ebro tendrá a su cargo la ejecución de obras, la 

prestación de servicios y la gestión de actividades de carácter supramunicipal, cooperando 
con los municipios que la integran en el cumplimiento de sus fines propios.

2. Asimismo, la Comarca de la Ribera Baja del Ebro representará los intereses de la 
población y del territorio comprendido en la delimitación comarcal, en defensa de la 
solidaridad y del equilibrio dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 5.  Competencias propias.
1. La Comarca de la Ribera Baja del Ebro podrá ejercer competencias en las siguientes 

materias:
1) Ordenación del territorio y urbanismo.
2) Transportes.
3) Protección del medio ambiente.
4) Servicio de recogida y tratamiento de residuos urbanos.
5) Sanidad y Salubridad pública.
6) Acción social.
7) Agricultura, ganadería y montes.
8) Cultura.
9) Patrimonio cultural y tradiciones populares.
10) Deporte.
11) Juventud.
12) Promoción del turismo.
13) Artesanía.
14) Protección de los consumidores y usuarios.
15) Energía, promoción y gestión industrial.
16) Ferias y mercados comarcales.
17) Protección civil y prevención y extinción de incendios.
18) Enseñanza.
19) Aquellas otras que con posterioridad a la presente Ley pudieran ser ejercidas en el 

futuro por las comarcas, conforme a la legislación sectorial correspondiente.
2. Igualmente, la comarca podrá ejercer la iniciativa pública para la realización de 

actividades económicas de interés comarcal y participará, en su caso, en la elaboración de 
los programas de ordenación y promoción de recursos agrarios de montaña y en la gestión 
de obras de infraestructura y de servicios públicos básicos que en ellos se incluyan.

Artículo 6.  Asistencia y cooperación con los municipios.
1. La Comarca de la Ribera Baja del Ebro creará un Servicio de Cooperación y 

Asistencia dirigido a prestar asesoramiento a los municipios que lo soliciten en las materias 
jurídico-administrativa, económica, financiera y técnica.

2. Igualmente cooperará con los municipios que la integran estableciendo y prestando 
los servicios mínimos obligatorios que resultasen de imposible o muy difícil cumplimiento, en 
los supuestos previstos en la legislación aragonesa sobre Administración Local. Con tal fin, 
el acuerdo de dispensa fijará las condiciones y aportaciones económicas que procedan.

3. La Comarca de la Ribera Baja del Ebro prestará las funciones correspondientes al 
puesto de Secretaría-Intervención en los supuestos previstos en la legislación aragonesa 
sobre comarcalización. En ese caso, la sede administrativa estable del puesto de trabajo 
radicará en las oficinas comarcales correspondientes, sin perjuicio de que se asegure la 
comunicación entre dichas oficinas y el municipio exento por medios telefónicos y otros 
sistemas de telecomunicación, así como la asistencia del personal habilitado necesario a las 
sesiones municipales y a aquellos otros actos en que así sea preciso por su importancia o la 
especial necesidad de asesoramiento jurídico y técnico.
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4. Para mejorar la gestión administrativa, se fomentará la firma de convenios de 
colaboración para el intercambio de servicios y aplicaciones de gestión administrativa a 
través de la Red Aragonesa de Comunicaciones Institucionales (RACI) con todos los 
Ayuntamientos de la Comarca de Ribera Baja del Ebro en el menor plazo de tiempo posible.

Artículo 7.  Competencias transferidas y delegadas.
1. La Comarca de la Ribera Baja del Ebro podrá asumir competencias transferidas o 

delegadas de la Administración de la Comunidad Autónoma, de la Provincia de Zaragoza y 
de los municipios que la integran, siempre que con ello se mejore la eficacia de la gestión 
pública, con el alcance, contenido y condiciones establecidos en la legislación aragonesa 
sobre Administración Local.

2. En todo caso, en la transferencia o delegación de competencias se estará a lo previsto 
en el artículo 9.4 de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de Aragón, 
tanto en lo relativo a los medios precisos para su ejercicio como a la aceptación expresa por 
parte del Consejo Comarcal.

Artículo 8.  Encomienda de gestión.
1. La Comarca de la Ribera Baja del Ebro, a través de la encomienda de la gestión 

ordinaria de determinados servicios, podrá realizar funciones ejecutivas correspondientes a 
competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma y de la Provincia de 
Zaragoza, previa la tramitación procedente, cuando por sus características no requieran 
unidad de gestión ni su ejercicio directo.

2. Igualmente, a través de la encomienda de la gestión ordinaria de determinados 
servicios, uno o varios municipios podrán realizar funciones ejecutivas correspondientes a 
competencias de la comarca cuando suponga una mejora en su prestación.

Artículo 9.  Ejercicio de las competencias.
1. Los acuerdos y resoluciones que adopten los órganos de gobierno de la Comarca de 

la Ribera Baja del Ebro, en el ejercicio de sus competencias, obligarán tanto a los 
Ayuntamientos que la integran como a las personas físicas y jurídicas a quienes puedan 
afectar.

2. La Comarca de la Ribera Baja del Ebro podrá utilizar para el desarrollo de sus fines 
cualquiera de las formas y medios de actuación previstos en el ordenamiento jurídico 
vigente.

3. En los casos en que la prestación de los servicios así lo requiera, el Consejo Comarcal 
aprobará el correspondiente Reglamento en que se recoja su normativa específica.

CAPÍTULO III
Organización comarcal

Artículo 10.  Órganos.
1. Son órganos de la Comarca:
a) El Consejo Comarcal.
b) El Presidente.
c) Los Vicepresidentes.
d) La Comisión de Gobierno.
e) La Comisión Especial de Cuentas.
2. El Consejo Comarcal, mediante la aprobación por mayoría absoluta del Reglamento 

Orgánico Comarcal, podrá regular los órganos complementarios que considere necesarios, 
la estructura administrativa del Ente Comarcal y las relaciones entre los órganos comarcales 
y los municipios respectivos.

3. En todo caso, existirá una Comisión Consultiva integrada por todos los Alcaldes de las 
Entidades Locales de la comarca, que se reunirá al menos dos veces al año para conocer el 
presupuesto y el programa de actuación comarcal, así como cualquier otra cuestión que por 
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su relevancia se considere conveniente someter a su conocimiento, a propuesta del Consejo 
o del Presidente.

Artículo 11.  Consejo Comarcal.
1. El gobierno y la administración de la Comarca de la Ribera Baja del Ebro 

corresponderán al Consejo Comarcal, integrado por el Presidente y los Consejeros.
2. El número de miembros del Consejo Comarcal es de diecinueve.

Artículo 12.  Elección y proclamación de los Consejeros.
1. Una vez realizada la asignación de puestos conforme a lo dispuesto en la legislación 

aragonesa sobre Comarcalización, la Junta Electoral competente convocará separadamente, 
dentro de los cinco días siguientes, a todos los concejales de los respectivos partidos 
políticos, coaliciones, federaciones y agrupaciones que hayan obtenido puestos en el 
Consejo Comarcal para que designen de entre ellos a las personas que hayan de ser 
proclamadas miembros y, además, correlativamente, a los suplentes que hayan de ocupar 
las vacantes eventuales, en número mínimo de cinco, o igual al número de candidatos si los 
puestos que corresponden no llegan a esta cifra.

2. Ningún partido, coalición, federación o agrupación podrá designar a más de un tercio 
de los miembros que le correspondan en el Consejo Comarcal entre Concejales que sean 
del mismo municipio, salvo en los casos en que ello impida ocupar todos los puestos que le 
correspondan.

3. Una vez efectuada la elección, la Junta Electoral proclamará a los miembros del 
Consejo Comarcal electos y a los suplentes, entregará las correspondientes credenciales y 
enviará al Consejo Comarcal la certificación acreditativa. La composición del mismo se hará 
pública en los tablones de anuncios de los municipios de la comarca y en el «Boletín Oficial 
de Aragón».

4. En caso de muerte, incapacidad o incompatibilidad de un Consejero Comarcal o de 
renuncia a su condición, la vacante se ocupará por uno de los suplentes, siguiendo el 
correlativo orden establecido entre ellos. Si no es posible ocupar alguna vacante porque los 
suplentes designados ya han pasado a ocupar vacantes anteriores, deberá procederse a 
una nueva elección de Consejeros Comarcales, de conformidad con el procedimiento 
establecido en el apartado 1.

Artículo 13.  Estatuto de los Consejeros Comarcales.
1. Los cargos de Presidente y de Consejeros de la Comarca serán gratuitos, sin perjuicio 

de la percepción de las indemnizaciones por razón del servicio que pueda fijar el Consejo 
Comarcal en concepto de dietas y gastos de desplazamiento.

2. Cuando el ejercicio de los cargos requiera la dedicación exclusiva o especial de los 
miembros del Consejo Comarcal, se estará a lo dispuesto en la normativa aragonesa sobre 
Administración Local.

Artículo 14.  Elección del Presidente.
1. El Presidente de la Comarca será elegido de entre los miembros del Consejo 

Comarcal, en la misma sesión constitutiva y por mayoría absoluta de votos en primera 
votación, y por mayoría simple en segunda votación. En caso de empate, se procederá a 
una tercera votación, y, si en la misma se produce nuevamente empate, será elegido el 
candidato de la lista con más Consejeros. Si las listas tienen el mismo número de 
Consejeros, será elegido el candidato de la lista con un número mayor de Concejales de la 
Comarca. Si vuelve a producirse nuevo empate, será elegido el candidato de la lista que 
mayor número de votos hubiera obtenido en las últimas elecciones dentro de la comarca, y, 
de persistir el empate, se dilucidará por sorteo.

2. El Presidente podrá ser destituido del cargo mediante moción de censura, de forma 
análoga a lo previsto en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General para los municipios. 
A estos efectos, podrán ser candidatos al cargo de Presidente todos los Consejeros.

3. El Presidente podrá plantear al Consejo Comarcal la cuestión de confianza en los 
términos previstos en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.
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Artículo 15.  Competencias del Presidente y del Consejo Comarcal.
1. El Consejo Comarcal y su Presidente ejercerán sus atribuciones y ajustarán su 

funcionamiento a las normas relativas al Pleno del Ayuntamiento y al Alcalde contenidas en 
la legislación de régimen local y en las leyes de carácter sectorial.

2. Corresponderá al Consejo Comarcal la aprobación de las bases de las pruebas para 
la selección del personal y para los concursos de provisión de puestos de trabajo.

Artículo 16.  Vicepresidentes.
1. Los Vicepresidentes, hasta un número máximo de cuatro, serán libremente nombrados 

y cesados por el Presidente entre los Consejeros Comarcales. El Estatuto General de los 
Vicepresidentes será determinado por el Reglamento Orgánico.

2. Los Vicepresidentes sustituirán por su orden al Presidente en caso de vacante, 
ausencia o enfermedad y ejercerán aquellas atribuciones que el Presidente expresamente 
les delegue.

Artículo 17.  Comisión de Gobierno.
La Comisión de Gobierno estará integrada por el Presidente y un número de Consejeros 

determinado por el Presidente, pero no superior a un tercio del número legal de los mismos, 
nombrados y separados libremente por aquél, dando cuenta al Consejo. En todo caso, los 
Vicepresidentes formarán parte del tercio referido. Corresponderá a dicha Comisión la 
asistencia al Presidente, así como aquellas atribuciones que determine el Reglamento 
Orgánico Comarcal o le deleguen el Consejo y el Presidente, ajustando su funcionamiento a 
las normas relativas a la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento contenidas en la 
legislación de régimen local.

Artículo 18.  Comisión Especial de Cuentas.
La Comisión Especial de Cuentas estará constituida por miembros de todos los grupos 

políticos integrantes del Consejo Comarcal, informará las cuentas anuales de la comarca, 
antes de ser aprobadas por el Consejo Comarcal.

CAPÍTULO IV
Régimen de funcionamiento

Artículo 19.  Principios generales.
El régimen de funcionamiento y el procedimiento de adopción de acuerdos de los 

órganos comarcales será el establecido en la legislación de régimen local.

Artículo 20.  Sesiones.
1. El Consejo Comarcal celebrará una sesión ordinaria cada dos meses y se reunirá con 

carácter extraordinario siempre que sea convocada por el Presidente, por propia iniciativa o 
a propuesta de la cuarta parte de sus miembros. En el caso de solicitud de convocatoria, la 
celebración de la misma no podrá demorarse por más de quince días hábiles desde que 
haya sido solicitada.

2. Respecto de la convocatoria, desarrollo de las sesiones, adopción de acuerdos, 
quórum de constitución y votaciones, se estará a lo dispuesto por las leyes y reglamentos de 
régimen local.

CAPÍTULO V
Personal

Artículo 21.  Principios generales.
1. La estructura y régimen jurídico del personal al servicio de la comarca se regirá por la 

legislación básica del Estado y la normativa aragonesa sobre Administración Local.
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2. Corresponde al Consejo Comarcal la aprobación de la plantilla de su personal 
conforme a las dotaciones presupuestarias correspondientes.

3. En todo caso, la selección del personal se llevará a cabo de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 32.2 de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, de Comarcalización de Aragón.

Artículo 22.  Funcionarios con habilitación de carácter nacional.
1. Son funciones públicas necesarias cuya responsabilidad está reservada a funcionarios 

con habilitación de carácter nacional:
a) La Secretaría comprensiva de la fe pública y asesoramiento legal preceptivo.
b) El control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria y 

la contabilidad, tesorería y recaudación.
2. Las plazas, cuya clasificación se solicitará al Gobierno de Aragón, serán provistas 

mediante concurso de méritos.

Artículo 23.  Gerente Comarcal.
Si las necesidades funcionales de la comarca lo aconsejan, podrá crearse un puesto de 

trabajo denominado Gerente, al que corresponderá la gestión técnica y ejecutiva, así como 
el impulso de los servicios de la misma.

CAPÍTULO VI
Hacienda Comarcal

Artículo 24.  Ingresos.
1. La Hacienda de la Comarca de la Ribera Baja del Ebro estará constituida por los 

siguientes recursos:
a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de Derecho Privado.
b) Las tasas y precios públicos por la prestación de servicios o realización de actividades 

de su competencia.
c) Contribuciones Especiales.
d) Las subvenciones y demás ingresos de Derecho público.
e) Transferencias de la Comunidad Autónoma y de la provincia en concepto de:
Participación en sus ingresos sin carácter finalista.
Traspasos de medios en virtud de redistribución legal.
Transferencia o delegación de competencias.
f) Las aportaciones de los municipios que la integran.
g) Los procedentes de operaciones de crédito.
h) El producto de las multas y sanciones impuestas en el ámbito de sus competencias.
i) Cualesquiera otros que resulten establecidos mediante Ley.
2. El Pleno del Consejo Comarcal establecerá los criterios para determinar las 

aportaciones de los municipios. Dichas aportaciones, que se revisarán anualmente, serán en 
todo caso proporcionales al número de habitantes y al aprovechamiento de los servicios que 
la comarca preste, sin perjuicio de que puedan introducirse índices correctores como el nivel 
de renta y riqueza de los municipios.

3. Los municipios que integran la Comarca de la Ribera Baja del Ebro podrán delegar en 
la misma sus facultades tributarias de gestión, liquidación, inspección y recaudación, sin 
perjuicio de las delegaciones y demás fórmulas de colaboración que puedan establecerse 
con otras Administraciones Públicas.

Artículo 25.  Régimen presupuestario y contable.
1. El Consejo Comarcal aprobará anualmente un Presupuesto, en el que se incluirán 

todas sus previsiones económicas para el ejercicio, tanto ordinarias como de inversión.
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2. Dicho Presupuesto se ajustará en cuanto a su estructura y normas de formación a las 
aplicables con carácter general a las Entidades Locales. Durante el período de exposición al 
público, los Ayuntamientos miembros de la comarca podrán presentar también 
reclamaciones y sugerencias.

3. En el caso de que el Presupuesto de la Comarca se liquidase con superávit, podrá 
destinarse a la mejora de sus instalaciones y actividades.

4. Si el remanente excediera de las previsiones para dichas mejoras, podrá acordarse su 
destino, en todo o en parte, a minorar las aportaciones de los Ayuntamientos miembros a los 
Presupuestos de la Comarca, en la proporción que corresponda al importe de los mismos.

5. El régimen financiero, presupuestario, de intervención y contabilidad de la Comarca de 
la Ribera Baja del Ebro será el establecido en la legislación de régimen local.

Artículo 26.  Patrimonio.
El patrimonio de la comarca estará integrado por toda clase de bienes, derechos y 

acciones que legítimamente adquiera, bien a su constitución o con posterioridad. A tal 
efecto, deberá formarse un inventario, de conformidad con las disposiciones aplicables en 
general a las Entidades Locales.

Artículo 27.  Aportaciones municipales y obligatoriedad.
1. Las aportaciones municipales, cuya cuantía global se fijará con arreglo al Presupuesto 

aprobado por el Consejo Comarcal, se distribuirán entre los municipios que integran la 
comarca en función del número de habitantes y, en el caso de existir servicios de utilización 
potestativa, en función de los servicios prestados por la comarca a cada municipio.

2. Las aportaciones a la comarca tendrán la consideración de pagos obligatorios para los 
municipios integrantes de la misma. Dichas aportaciones se realizarán en la forma y plazos 
que determine el Consejo Comarcal.

3. Si algún municipio se retrasara en el pago de su cuota por plazo superior a un 
trimestre, el Presidente le requerirá su pago en un plazo de veinte días. Transcurrido dicho 
plazo sin haberla hecho efectiva, el Presidente podrá solicitar de los órganos de la 
Administración Central, Autonómica o Provincial la retención de las cuotas pendientes con 
cargo a las transferencias de carácter incondicionado y no finalista que tuviere reconocidas 
el Ayuntamiento deudor para su entrega a la comarca. Esta retención se considerará 
autorizada por los Ayuntamientos siempre que se acompañe la certificación reglamentaria de 
descubierto.

Disposición adicional primera.  Alteración de términos municipales.
La alteración de los términos municipales de alguno de los municipios integrantes de la 

comarca supondrá, en su caso, la modificación paralela de los límites de la comarca sin 
necesidad de la modificación de la presente Ley.

Disposición adicional segunda.  Nombramiento de una Comisión Gestora y cese del 
Alcalde y de los concejales del Municipio.

Cuando, como consecuencia de una alteración de términos municipales o de otras 
causas previstas en la legislación de régimen local, se designe una Comisión Gestora en 
algún municipio de la comarca y cesen el Alcalde y los Concejales del mismo, éstos 
perderán la condición de Consejeros Comarcales, cubriéndose su vacante con los suplentes 
por su orden.

Disposición adicional tercera.  Registros.
Los Registros de las diversas Entidades Locales integrantes de la comarca tendrán la 

consideración de Registros Delegados del General de la Comarca a los efectos de entrada, 
salida y presentación de documentos.
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Disposición adicional cuarta.  Modificaciones en el censo.
Si se produjeran variaciones en el censo de los municipios que supusieran modificar el 

número de Consejeros conforme a lo dispuesto con carácter general para la comarca en la 
legislación aragonesa, dicha modificación se aplicará en la elección y constitución del 
siguiente Consejo Comarcal sin que sea precisa la modificación expresa de la presente Ley.

Disposición adicional quinta.  Transferencia del Plan Provincial de Obras y Servicios.
El Gobierno de Aragón impulsará el proceso de transferencias en el contexto de las 

Comisiones mixtas creadas al efecto a fin de que la Comarca de la Ribera Baja del Ebro 
pueda asumir la gestión del Plan Provincial de Obras y Servicios de la Diputación Provincial 
de Zaragoza en su ámbito territorial y en la cuantía económica porcentual correspondiente.

Disposición adicional sexta.  Mancomunidades.
1. La asunción por la Comarca de la Ribera Baja del Ebro de sus competencias propias 

en los distintos sectores de la acción pública, conforme a lo previsto en el artículo 5 de esta 
Ley, llevará consigo que la comarca suceda a la Mancomunidad de Meandros del Ebro. En 
consecuencia, se procederá al traspaso por dicha Mancomunidad a favor de la Comarca de 
la Ribera Baja del Ebro de las correspondientes funciones y servicios y de los medios 
adscritos a su gestión, entendiéndose incluidos entre ellos las transferencias para gastos 
corrientes e inversiones concedidas por el Gobierno de Aragón y otras Administraciones 
para la financiación de los servicios mancomunados.

2. La Comarca de la Ribera Baja del Ebro y la Mancomunidad de Meandros del Ebro 
procederán a concretar los términos de los traspasos a los que se refiere el apartado 1 de la 
presente disposición, de modo que la disolución y liquidación de la Mancomunidad por 
conclusión de su objeto garanticen la continuidad en la prestación de los servicios.

Disposición transitoria primera.  Primera elección de los Consejeros Comarcales y 
constitución del Consejo Comarcal.

1. La Junta Electoral de Aragón, en la sede de las Cortes de Aragón, procederá en el 
plazo máximo de un mes tras la entrada en vigor de esta Ley a realizar las actuaciones 
previstas en su artículo 12, tomando como referencia los resultados de las últimas 
elecciones municipales celebradas en los municipios integrados en la comarca.

2. El Consejo Comarcal se constituirá en sesión pública en la capital de la comarca 
dentro del plazo de un mes a contar desde el día siguiente al del acto de proclamación de los 
miembros electos. A tal fin, se constituirá una Mesa de Edad integrada por los Consejeros de 
mayor y menor edad presentes en el acto, actuando como Secretario el que lo sea del 
Ayuntamiento de la capitalidad.

Disposición transitoria segunda.  Comisiones Mixtas de Transferencias.
Al objeto de preparar la transferencia o delegación de funciones y servicios a la Comarca 

de la Ribera Baja del Ebro, dentro del mes siguiente a la constitución del Consejo Comarcal, 
se creará, por Decreto del Gobierno de Aragón, una Comisión Paritaria con representantes 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y de la comarca. Esta Comisión 
elaborará los calendarios y contenido de transferencias y delegaciones, así como las 
propuestas de traspasos y medios que deba recibir la Comarca de la Ribera Baja del Ebro. 
Asimismo, en igual plazo y con los mismos fines, se constituirá la Comisión de 
Transferencias entre la Diputación Provincial de Zaragoza y la Comarca de la Ribera Baja 
del Ebro.

Disposición final primera.  Legislación supletoria.
En lo no previsto en la presente Ley, será de aplicación lo establecido en las Leyes y 

Reglamentos aragoneses sobre Administración local.
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Disposición final segunda.  Habilitación de desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones reglamentarias precisas 

para el desarrollo de la presente Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Aragón».
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§ 57

Ley 17/2002, de 5 de julio, de Creación de la Comarca de los 
Monegros

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 83, de 17 de julio de 2002

«BOE» núm. 214, de 6 de septiembre de 2002
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2002-17491

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
El artículo 5 del Estatuto de Autonomía de Aragón prevé que una Ley de las Cortes de 

Aragón podrá ordenar la constitución y regulación de las comarcas.
En desarrollo de esa previsión estatutaria, la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, de 

Comarcalización de Aragón, regula la comarca como Entidad Local y nuevo nivel de 
administración pública en que puede estructurarse la organización territorial de Aragón.

Dicha Ley establece las normas generales a las que se ajustará la organización 
comarcal y dispone que la creación de cada comarca se realizará por Ley de las Cortes de 
Aragón, partiendo de la iniciativa adoptada por los municipios que hayan de integrarla o por 
una mancomunidad de interés comarcal.

Por otra parte, la Ley 8/1996, de 2 de diciembre, de Delimitación Comarcal de Aragón, 
modificada por el artículo 75 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, estableció los municipios que integran cada una de las comarcas.

Asimismo, el citado artículo 75 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local 
de Aragón, remite a la Ley de Comarcalización de Aragón la regulación de las mismas.

En aplicación de las normas citadas, la mayoría de los municipios integrantes de la 
delimitación comarcal de Los Monegros, prevista en el anexo de la Ley de Delimitación 
Comarcal como comarca número 10, mediante acuerdo del pleno de sus Ayuntamientos 
adoptado con el quórum legalmente previsto, han ejercido la iniciativa de creación de la 
Comarca de Los Monegros. Su iniciativa se basa en un estudio documentado que justifica la 
creación de la Comarca de Los Monegros fundamentada en la existencia de vínculos 
territoriales, históricos, económicos, sociales y culturales entre los municipios que la forman, 
en la conveniencia de la gestión supramunicipal de los servicios que van a prestar y en su 
viabilidad económica.

Los Monegros constituyen una comarca natural, por encima de límites provinciales, 
vertebrada por la sierra de Alcubierre y cuyo nombre tradicional alude al follaje negro de los 
bosques de sabinas, actualmente residuales o presentando majestuosos árboles aislados. 

CÓDIGO DE ARAGÓN

– 1024 –



Se caracteriza por una aridez, un clima continental y unos recursos y necesidades comunes. 
Ésta es una tierra con reivindicaciones seculares y definitorias como el agua, que ha 
permitido, a su llegada, convertir desiertos y secarrales en fértiles campos, o como la 
recuperación de su patrimonio histórico y monumental, siendo la Cartuja de los Monegros o 
los tesoros del monasterio de estirpe real de Sijena los ejemplos más significativos, sin 
olvidar la debida valoración de sus parajes naturales, presentes en las reseñas ecológicas 
europeas.

La sabina, la Cartuja de las Fuentes, la laguna de Sariñena, pero también los caminos, el 
agua, la vertebración de los pueblos, son símbolos concretos de una compleja suma de 
valores de la fértil conjunción del pasado y el futuro.

Por otra parte, la experiencia positiva de las mancomunidades que han actuado en este 
territorio durante la pasada década: (Comarcal de Monegros, Monegros II y Aguas de 
Monegros), es el soporte y la garantía para una gestión satisfactoria de la nueva comarca a 
constituir.

El Gobierno de Aragón, por acuerdo de 16 de enero de 2001, resolvió favorablemente 
sobre la procedencia y viabilidad de la Comarca de Los Monegros, de acuerdo con los datos 
y estudios contenidos en la documentación aportada por los Ayuntamientos promotores de la 
iniciativa.

Redactado el correspondiente anteproyecto de Ley, por Orden del Departamento de 
Presidencia y Relaciones Institucionales de 14 de febrero de 2001 («Boletín Oficial de 
Aragón» número 23, de 23 de febrero de 2001) se sometió a información pública por plazo 
de cuatro meses.

En este período, los Ayuntamientos de Farlete, Leciñena y Perdiguera, pertenecientes a 
la Delimitación Comarcal de Zaragoza; el Ayuntamiento de Monegrillo, perteneciente a la 
Delimitación Comarcal de Ribera Baja del Ebro, y el Ayuntamiento de Almudévar, 
perteneciente a la Delimitación Comarcal de Hoya de Huesca, solicitaron su incorporación a 
la Delimitación Comarcal de Monegros.

A la vista de estas peticiones, el Departamento de Presidencia y Relaciones 
Institucionales, conforme al acuerdo alcanzado con los partidos políticos con representación 
parlamentaria en las Cortes de Aragón sobre el procedimiento a seguir en las solicitudes de 
cambio de delimitación comarcal, procedió a consultar a los Ayuntamientos integrantes de 
las Delimitaciones Comarcales de Monegros, Zaragoza, Ribera Baja del Ebro y Hoya de 
Huesca su parecer sobre que los municipios anteriormente mencionados pudieran llegar a 
formar parte de la Delimitación Comarcal de Monegros mediante la aprobación de la ley 
correspondiente.

Sobre la base de los resultados de esta consulta, favorables al cambio de delimitación 
comarcal solicitado en el caso de los municipios de Farlete, Leciñena, Monegrillo y 
Perdiguera, la Ley ha incluido a dichos municipios en la Comarca de Los Monegros, 
modificando la composición de esta delimitación comarcal recogida en la Ley 8/1996, de 
Delimitación Comarcal de Aragón.

Como consecuencia de la experiencia procedente de la aprobación por las Cortes de 
Aragón de las primeras leyes de creación de comarcas, el Departamento de Presidencia y 
Relaciones Institucionales ha realizado una serie de modificaciones sobre el texto sometido 
a información pública. Estos cambios tienen en cuenta las enmiendas aprobadas en los 
diferentes proyectos de Ley de creación de comarcas ya tramitados y que no pudieron, por 
tanto, ser recogidos en el anteproyecto de Ley que simultáneamente estaba sometido a 
exposición pública. Su justificación está en la conveniencia de evitar debates sobre 
cuestiones ya discutidas en el parlamento aragonés y en armonizar los sucesivos proyectos 
de Ley de creación de comarcas que se vayan tramitando.

La Ley crea la Comarca de Los Monegros como Entidad Local territorial y regula, dentro 
del marco establecido por la Ley de Comarcalización de Aragón, sus aspectos peculiares: Su 
denominación, capitalidad, competencias, organización, régimen de funcionamiento, 
personal y Hacienda comarcal.

En cuanto a las competencias propias, se le atribuye una amplia lista de materias en las 
que podrá desempeñar funciones, previendo que la determinación de los traspasos de 
servicios y medios se efectúe a través de las correspondientes comisiones mixtas.
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En las normas relativas a organización se fija el número de miembros del Consejo 
Comarcal con arreglo a la población de la comarca, se completa la regulación de su 
elección, se fija el número de Vicepresidentes y se prevé la existencia de una Comisión 
Consultiva integrada por todos los Alcaldes de las entidades locales de la comarca.

En relación con el personal, se contempla la figura del Gerente, con funciones de gestión 
e impulso de los servicios.

Entre los preceptos relativos a la Hacienda comarcal, se enumeran sus ingresos, las 
aportaciones municipales y su régimen presupuestario y contable.

La asunción de competencias por la comarca que anteriormente tenían atribuidas las 
mancomunidades no hace aconsejable la pervivencia de estas últimas, reguladas en el 
artículo 77 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, cuando exista 
coincidencia de fines e intereses con los definidos para la comarca. No hay que olvidar que 
la creación de la comarca es consecuencia de una Ley de las Cortes de Aragón promovida, 
en primera instancia, por los municipios de la Delimitación Comarcal. Por ello, esta Ley 
incluye una disposición que fija los criterios y orientaciones en las relaciones de la comarca 
con las mancomunidades existentes en la Delimitación Comarcal de Monegros.

En definitiva, el proyecto configura la nueva Entidad Local que se crea, con atención a 
sus peculiaridades e intereses, haciendo posible la institucionalización de la Comarca de Los 
Monegros como entidad supramunicipal que ha de dar respuesta a las necesidades actuales 
de gestión de servicios públicos y servir de nivel adecuado para la descentralización de 
competencias por parte de las provincias de Huesca, y Zaragoza y de la Comunidad 
Autónoma, acercando la responsabilidad de su gestión a sus destinatarios.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Creación y denominación.
1. Se crea la Comarca de Los Monegros, integrada por los municipios de Albalatillo, 

Albero Bajo, Alberuela de Tubo, Alcubierre, La Almolda, Almuniente, Barbués, Bujaraloz, 
Capdesaso, Castejón de Monegros, Castelflorite, Farlete, Grañén, Huerto, Lalueza, Lanaja, 
Leciñena, Monegrillo, Peñalba, Perdiguera, Poleñino, Robres, Sangarrén, Sariñena, Sena, 
Senés de Alcubierre, Tardienta, Torralba de Aragón, Torres de Barbués, Valfarta y Villanueva 
de Sijena.

2. El territorio de la comarca es el constituido por el conjunto de los términos de los 
municipios que la integran.

Artículo 2.  Capitalidad.
1. La Comarca de Los Monegros tiene su capitalidad en el municipio de Sariñena, donde 

tendrán su sede oficial los órganos de gobierno de la misma.
2. Sin perjuicio de lo anterior, los servicios que preste la comarca podrán establecerse en 

cualquier lugar dentro de los límites del territorio comarcal.

Artículo 3.  Personalidad y potestades.
1. La Comarca de Los Monegros, como Entidad Local territorial, tiene personalidad 

jurídica propia y goza de capacidad y autonomía para el cumplimiento de sus fines.
2. En el ejercicio de sus competencias, corresponden a la Comarca de Los Monegros 

todas las potestades y prerrogativas reconocidas a la comarca en la legislación aragonesa.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 57  Ley de Creación de la Comarca de los Monegros

– 1026 –



CAPÍTULO II
Competencias

Artículo 4.  Competencias de la comarca.
1. La Comarca de Los Monegros tendrá a su cargo la ejecución de obras, la prestación 

de servicios y la gestión de actividades de carácter supramunicipal, cooperando con los 
municipios que la integran en el cumplimiento de sus fines propios.

2. Asimismo, la Comarca de Los Monegros representará los intereses de la población y 
del territorio comprendido dentro de la delimitación comarcal, en defensa de la solidaridad y 
del equilibrio dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 5.  Competencias propias.
1. La Comarca de Los Monegros podrá ejercer competencias en las siguientes materias:
1) Ordenación del territorio y urbanismo.
2) Transportes.
3) Protección del medio ambiente.
4) Servicio de recogida y tratamiento de residuos sólidos.
5) Sanidad y salubridad pública.
6) Acción social.
7) Agricultura, ganadería y montes.
8) Cultura.
9) Patrimonio cultural y tradiciones populares.
10) Deporte.
11) Juventud.
12) Promoción del turismo.
13) Artesanía.
14) Protección de los consumidores y usuarios.
15) Energía, promoción y gestión industrial.
16) Ferias y mercados comarcales.
17) Protección civil y prevención y extinción de incendios.
18) Enseñanza.
19) Aquellas otras que, con posterioridad a la presente Ley, pudieran ser ejercidas en el 

futuro por las comarcas, conforme a la legislación sectorial correspondiente.
2. Igualmente, la comarca podrá ejercer la iniciativa pública para la realización de 

actividades económicas de interés comarcal y participará, en su caso, en la elaboración de 
los programas de ordenación y promoción de recursos agrarios de montaña y en la gestión 
de obras de infraestructura y de servicios públicos básicos que en ellos se incluyan.

Artículo 6.  Asistencia y cooperación con los municipios.
1. La Comarca de Los Monegros creará un servicio de cooperación y asistencia dirigido 

a prestar asesoramiento a los municipios que lo soliciten en las materias jurídico-
administrativa, económica, financiera y técnica.

2. Igualmente, cooperará con los municipios que la integran estableciendo y prestando 
los servicios mínimos obligatorios que resultasen de imposible o muy difícil cumplimiento, en 
los supuestos previstos en la legislación aragonesa sobre Administración Local. Con tal fin, 
el acuerdo de dispensa fijará las condiciones y aportaciones económicas que procedan.

3. La Comarca de Los Monegros prestará las funciones correspondientes al puesto de 
Secretaría-Intervención en los supuestos previstos en la legislación aragonesa sobre 
comarcalización. En ese caso, la sede administrativa estable del puesto de trabajo radicará 
en las oficinas comarcales correspondientes, sin perjuicio de que se asegure la 
comunicación entre dichas oficinas y el municipio exento por medios telefónicos y otros 
sistemas de telecomunicación, así como la asistencia del personal habilitado necesario a las 
sesiones municipales y a aquellos otros actos en que así sea preciso por su importancia o la 
especial necesidad de asesoramiento jurídico y técnico.
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4. Para mejorar la gestión administrativa se fomentará la firma de convenios de 
colaboración para el intercambio de servicios y aplicaciones de gestión administrativa a 
través de la Red Aragonesa de Comunicaciones Institucionales (RACI) con todos los 
Ayuntamientos de la Comarca de Los Monegros en el menor plazo de tiempo posible.

Artículo 7.  Competencias transferidas y delegadas.
1. La Comarca de Los Monegros podrá asumir competencias transferidas o delegadas 

de la Administración de la Comunidad Autónoma, de las Provincias de Huesca y Zaragoza y 
de los municipios que la integran, siempre que con ello se mejore la eficacia de la gestión 
pública, con el alcance, contenido y condiciones establecidas en la legislación aragonesa 
sobre Administración Local.

2. En todo caso, en la transferencia o delegación de competencias se estará a lo previsto 
en el artículo 9.4 de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de Aragón, 
tanto en lo relativo a los medios precisos para su ejercicio como a la aceptación expresa por 
parte del Consejo Comarcal.

Artículo 8.  Encomienda de gestión.
1. La Comarca de Los Monegros, a través de la encomienda de la gestión ordinaria de 

determinados servicios, podrá realizar funciones ejecutivas correspondientes a 
competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma y de las Provincias de 
Huesca y Zaragoza, previa la tramitación procedente, cuando por sus características no 
requieran unidad de gestión ni su ejercicio directo.

2. Igualmente, a través de la encomienda de la gestión ordinaria de determinados 
servicios, uno o varios municipios podrán realizar funciones ejecutivas correspondientes a 
competencias de la comarca cuando suponga una mejora en su prestación.

Artículo 9.  Ejercicio de las competencias.
1. Los acuerdos y resoluciones que adopten los órganos de gobierno de la Comarca de 

Los Monegros en el ejercicio de sus competencias obligarán tanto a los Ayuntamientos que 
la integran como a las personas físicas y jurídicas a quienes puedan afectar.

2. La Comarca de Los Monegros podrá utilizar para el desarrollo de sus fines cualquiera 
de las formas y medios de actuación previstos en el ordenamiento jurídico vigente.

3. En los casos en que la prestación de los servicios así lo requiera, el Consejo Comarcal 
aprobará el correspondiente reglamento en que se recoja su normativa específica.

CAPÍTULO III
Organización comarcal

Artículo 10.  Órganos.
1. Son órganos de la comarca:
a) El Consejo Comarcal.
b) El Presidente.
c) Los Vicepresidentes.
d) La Comisión de Gobierno.
e) La Comisión Especial de Cuentas.
2. El Consejo Comarcal, mediante la aprobación por mayoría absoluta del Reglamento 

Orgánico Comarcal, podrá regular los órganos complementarios que considere necesarios, 
la estructura administrativa del ente comarcal y las relaciones entre los órganos comarcales 
y los municipios respectivos.

3. En todo caso, existirá una Comisión Consultiva, integrada por todos los Alcaldes de 
las entidades locales de la comarca, que se reunirá, al menos, dos veces al año para 
conocer el presupuesto y el programa de actuación comarcal, así como cualquier otra 
cuestión que por su relevancia se considere conveniente someter a su conocimiento, a 
propuesta del Consejo o del Presidente.
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Artículo 11.  Consejo Comarcal.
1. El gobierno y la administración de la Comarca de Los Monegros corresponderán al 

Consejo Comarcal, integrado por el Presidente y los Consejeros.
2. El número de miembros del Consejo Comarcal es de veinticinco.

Artículo 12.  Elección y proclamación de los Consejeros.
1. Una vez realizada la asignación de puestos conforme a lo dispuesto en la legislación 

aragonesa sobre comarcalización, la Junta Electoral competente convocará separadamente, 
dentro de los cinco días siguientes, a todos los concejales de los respectivos partidos 
políticos, coaliciones, federaciones y agrupaciones que hayan obtenido puestos en el 
Consejo Comarcal para que designen, de entre ellos, a las personas que hayan de ser 
proclamadas miembros y, además, correlativamente los suplentes que hayan de ocupar las 
vacantes eventuales, en número mínimo de cinco o igual al número de candidatos si los 
puestos que corresponden no llegan a esta cifra.

2. Ningún partido, coalición, federación o agrupación podrá designar a más de un tercio 
de los miembros que le correspondan en el Consejo Comarcal entre concejales que sean del 
mismo municipio, salvo los casos en que ello impida ocupar todos los puestos que le 
correspondan.

3. Una vez efectuada la elección, la Junta Electoral proclamará a los miembros del 
Consejo Comarcal electos y a los suplentes, entregará las correspondientes credenciales y 
enviará al Consejo Comarcal la certificación acreditativa. La composición del mismo se hará 
pública en los tablones de anuncios de los municipios de la comarca y en el «Boletín Oficial 
de Aragón».

4. En caso de muerte, incapacidad o incompatibilidad de un Consejero Comarcal o de 
renuncia a su condición, la vacante se ocupará mediante uno de los suplentes, siguiendo el 
correlativo orden establecido entre ellos. Si no es posible ocupar alguna vacante porque los 
suplentes designados ya han pasado a ocupar vacantes anteriores, deberá procederse a 
una nueva elección de Consejeros Comarcales, de conformidad con el procedimiento 
establecido en el apartado 1.

Artículo 13.  Estatuto de los Consejeros Comarcales.
1. Los cargos de Presidente y de Consejeros de la comarca serán gratuitos, sin perjuicio 

de la percepción de las indemnizaciones por razón del servicio que pueda fijar el Consejo 
Comarcal en concepto de dietas y gastos de desplazamiento.

2. Cuando el ejercicio de los cargos requiera la dedicación exclusiva o especial de los 
miembros del Consejo Comarcal, se estará a lo dispuesto en la normativa aragonesa sobre 
Administración Local.

Artículo 14.  Elección del Presidente.
1. El Presidente de la comarca será elegido de entre los miembros del Consejo 

Comarcal, en la misma sesión constitutiva y por mayoría absoluta de votos, en primera 
votación, y por mayoría simple, en segunda votación. En caso de empate, se procederá a 
una tercera votación, y, si en la misma se produce nuevamente empate será elegido el 
candidato de la lista con más Consejeros. Si las listas tienen el mismo número de 
Consejeros, será elegido el candidato de la lista con un número mayor de concejales de la 
comarca. Si vuelve a producirse nuevo empate, será elegido el candidato de la lista que 
mayor número de votos hubiera obtenido en las últimas elecciones dentro de la comarca, y, 
de persistir el empate, se dilucidará por sorteo.

2. El Presidente podrá ser destituido del cargo mediante moción de censura, de forma 
análoga a lo previsto en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General para los municipios. 
A estos efectos, podrán ser candidatos al cargo de Presidente todos los Consejeros.

3. El Presidente podrá plantear al Consejo Comarcal la cuestión de confianza en los 
términos previstos en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.
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Artículo 15.  Competencias del Presidente y del Consejo Comarcal.
1. El Consejo Comarcal y su Presidente ejercerán sus atribuciones y ajustarán su 

funcionamiento a las normas relativas al Pleno del Ayuntamiento y al Alcalde contenidas en 
la legislación de régimen local y en las leyes de carácter sectorial.

2. No obstante, corresponderá al Consejo Comarcal la aprobación de las bases de las 
pruebas para la selección del personal y para los concursos de provisión de puestos de 
trabajo.

Artículo 16.  Vicepresidentes.
1. Los Vicepresidentes, hasta un número máximo de cuatro, serán libremente nombrados 

y cesados por el Presidente entre los Consejeros Comarcales. El estatuto general de los 
Vicepresidentes será determinado por el Reglamento Orgánico.

2. Los Vicepresidentes sustituirán por su orden al Presidente en caso de vacante, 
ausencia o enfermedad y ejercerán aquellas atribuciones que el Presidente expresamente 
les delegue.

Artículo 17.  Comisión de Gobierno.
La Comisión de Gobierno estará integrada por el Presidente y un número de Consejeros 

determinado por el Presidente, pero no superior a un tercio del número legal de los mismos, 
nombrados y separados libremente por aquél, dando cuenta al Consejo. En todo caso, los 
Vicepresidentes formarán parte del tercio referido. Corresponderá a dicha Comisión la 
asistencia al Presidente, así como aquellas atribuciones que determine el Reglamento 
Orgánico Comarcal o le deleguen el Consejo y el Presidente, ajustando su funcionamiento a 
las normas relativas a la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento contenidas en la 
legislación de régimen local.

Artículo 18.  Comisión Especial de Cuentas.
La Comisión Especial de Cuentas que, estará constituida por miembros de todos los 

grupos políticos integrantes del Consejo Comarcal, informará las cuentas anuales de la 
comarca antes de ser aprobadas por el Consejo Comarcal.

CAPÍTULO IV
Régimen de funcionamiento

Artículo 19.  Principios generales.
El régimen de funcionamiento y el procedimiento de adopción de acuerdos de los 

órganos comarcales serán los establecido en la legislación de régimen local.

Artículo 20.  Sesiones.
1. El Consejo Comarcal celebrará una sesión ordinaria cada mes y se reunirán con 

carácter extraordinario siempre que sea convocada por el Presidente, por propia iniciativa o 
a propuesta de la cuarta parte de sus miembros. En el caso de solicitud de convocatoria, la 
celebración de la misma no podrá demorarse por más de quince días hábiles desde que 
haya sido solicitada.

2. Respecto de la convocatoria, desarrollo de las sesiones, adopción de acuerdos, 
quórum de constitución y votaciones, se estará a lo dispuesto por las leyes y reglamentos de 
Régimen Local.
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CAPÍTULO V
Personal

Artículo 21.  Principios generales.
1. La estructura y régimen jurídico del personal al servicio de la comarca se regirá por la 

legislación básica del Estado y la normativa aragonesa sobre Administración Local.
2. Corresponde al Consejo Comarcal la aprobación de la plantilla de su personal 

conforme a las dotaciones presupuestarias correspondientes.
3. En todo caso, la selección del personal se llevará a cabo de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 32.2 de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de Aragón.

Artículo 22.  Funcionarios con habilitación de carácter nacional.
1. Son funciones públicas necesarias cuya responsabilidad está reservada a funcionarios 

con habilitación de carácter nacional:
a) La de Secretaría comprensiva de la fe pública y asesoramiento legal preceptivo.
b) El control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria y 

la contabilidad, tesorería y recaudación.
2. Las plazas, cuya clasificación se solicitará al Gobierno de Aragón, serán provistas 

mediante concurso de méritos.

Artículo 23.  Gerente comarcal.
Si las necesidades funcionales de la comarca lo aconsejan, podrá crearse un puesto de 

trabajo denominado Gerente, al que corresponderá la gestión técnica y ejecutiva, así como 
el impulso de los servicios de la misma.

CAPÍTULO VI
Hacienda comarcal

Artículo 24.  Ingresos.
1. La Hacienda de la Comarca de Los Monegros estará constituida por los siguientes 

recursos:
a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de Derecho privado.
b) Las tasas y precios públicos por la prestación de servicios o realización de actividades 

de su competencia.
c) Contribuciones especiales.
d) Las subvenciones y demás ingresos de Derecho público.
e) Transferencias de la Comunidad Autónoma y de las provincias de Huesca y Zaragoza 

en concepto de:
Participación en sus ingresos sin carácter finalista.
Traspasos de medios en virtud de redistribución legal.
Transferencia o delegación de competencias.
f) Las aportaciones de los municipios que la integran.
g) Los procedentes de operaciones de crédito.
h) El producto de las multas y sanciones impuestas en el ámbito de sus competencias.
i) Cualesquiera otros que resulten establecidos mediante Ley.
2. El Pleno del Consejo Comarcal establecerá los criterios para determinar las 

aportaciones de los municipios. Dichas aportaciones, que se revisarán anualmente, serán, 
en todo caso, proporcionales al número de habitantes y al aprovechamiento de los servicios 
que la comarca preste, sin perjuicio de que puedan introducirse índices correctores como el 
nivel de renta y riqueza de los municipios.

3. Los municipios que integran la Comarca de Los Monegros podrán delegar en la misma 
sus facultades tributarias de gestión, liquidación, inspección y recaudación, sin perjuicio de 
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las delegaciones y demás fórmulas de colaboración que puedan establecerse con otras 
Administraciones públicas.

Artículo 25.  Régimen presupuestario y contable.
1. El Consejo Comarcal aprobará anualmente un presupuesto, en el que se incluirán 

todas sus previsiones económicas para el ejercicio, tanto ordinarias como de inversión.
2. Dicho presupuesto se ajustará, en cuanto a su estructura y normas de formación, a las 

aplicables con carácter general a las entidades locales. Durante el período de exposición al 
público, los Ayuntamientos miembros de la comarca podrán presentar también 
reclamaciones y sugerencias.

3. En el caso de que el presupuesto de la comarca se liquidase con superávit, podrá 
destinarse a la mejora de sus instalaciones y actividades.

4. Si el remanente excediera de las previsiones para dichas mejoras, podrá acordarse su 
destino, en todo o en parte, a minorar las aportaciones de los Ayuntamientos miembros a los 
presupuestos de la comarca, en la proporción que corresponda al importe de los mismos.

5. El régimen financiero, presupuestario, de intervención y contabilidad de la Comarca de 
Los Monegros será el establecido en la legislación de régimen local.

Artículo 26.  Patrimonio.
El patrimonio de la comarca estará integrado por toda clase de bienes, derechos y 

acciones que legítimamente adquiera, bien a su constitución o con posterioridad. A tal 
efecto, deberá formarse un inventario, de conformidad con las disposiciones aplicables en 
general a las entidades locales.

Artículo 27.  Aportaciones municipales y obligatoriedad.
1. Las aportaciones municipales, cuya cuantía global se fijará con arreglo al Presupuesto 

aprobado por el Consejo Comarcal, se distribuirán entre los municipios que la integran en 
función del número de habitantes y, en el caso de existir servicios de utilización potestativa, 
en función de los servicios prestados por la comarca a cada municipio.

2. Las aportaciones a la comarca tendrán la consideración de pagos obligatorios para los 
municipios integrantes de la misma. Dichas aportaciones se realizarán en la forma y plazos 
que determine el Consejo Comarcal.

3. Si algún municipio se retrasara en el pago de su cuota por plazo superior a un 
trimestre, el Presidente le requerirá su pago en un plazo de veinte días. Transcurrido dicho 
plazo sin haberla hecho efectiva, el Presidente podrá solicitar de los órganos de la 
Administración central, autonómica o provincial la retención de las cuotas pendientes con 
cargo a las transferencias de carácter incondicionado y no finalista que tuviere reconocidas 
el Ayuntamiento deudor para su entrega a la comarca. Esta retención se considerará 
autorizada por los Ayuntamientos, siempre que se acompañe la certificación reglamentaria 
de descubierto.

Disposición adicional primera.  Alteración de términos municipales.
La alteración de los términos municipales de alguno de los municipios integrantes de la 

comarca supondrá, en su caso, la modificación paralela de los límites de la comarca sin 
necesidad de la modificación de la presente Ley.

Disposición adicional segunda.  Nombramiento de una Comisión Gestora y cese del 
Alcalde y de los concejales del Municipio.

Cuando, como consecuencia de una alteración de términos municipales o de otras 
causas previstas en la legislación de régimen local, se designe una Comisión Gestora en 
algún municipio de la comarca y cesen el Alcalde y los concejales del mismo, éstos perderán 
la condición de Consejeros Comarcales, cubriéndose su vacante con los suplentes por su 
orden.
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Disposición adicional tercera.  Registros.
Los Registros de las diversas entidades locales integrantes de la comarca tendrán la 

consideración de Registros delegados del general de la comarca a los efectos de entrada, 
salida y presentación de documentos.

Disposición adicional cuarta.  Modificaciones en el censo.
Si se produjeran variaciones en el censo de los municipios que supusieran modificar el 

número de Consejeros conforme a lo dispuesto con carácter general para la comarca en la 
legislación aragonesa, dicha modificación se aplicará en la elección y constitución del 
siguiente Consejo Comarcal sin que sea precisa la modificación expresa de la presente Ley.

Disposición adicional quinta.  Transferencia del Plan provincial de obras y servicios.
El Gobierno de Aragón impulsará el proceso de transferencias en el contexto de las 

Comisiones mixtas creadas al efecto, a fin de que la Comarca de Los Monegros pueda 
asumir la gestión del Plan Provincial de obras y servicios de las Diputaciones Provinciales de 
Huesca y de Zaragoza en su ámbito territorial y en la cuantía económica porcentual 
correspondiente.

Disposición adicional sexta.  Mancomunidades.
1. La asunción por la Comarca de Los Monegros de sus competencias propias en los 

distintos sectores de la acción pública, conforme a lo previsto en el artículo 5 de esta Ley, 
llevará consigo que la comarca suceda a las mancomunidades cuyos fines sean 
coincidentes y estén incluidas en su ámbito territorial. En consecuencia se procederá al 
traspaso por las mancomunidades a favor de la comarca de las correspondientes funciones 
y servicios y de los medios adscritos a su gestión, entendiéndose incluida entre ellos las 
transferencias para gastos corrientes e inversiones concedidas por el Gobierno de Aragón y 
otras Administraciones para la financiación de los servicios mancomunados.

2. La Comarca de Los Monegros y las mancomunidades afectadas procederán a 
concretar los términos de los traspasos a los que se refiere el apartado 1 de la presente 
disposición, de modo que la disolución y liquidación de una mancomunidad por conclusión 
de su objeto, cuando procediese, garantice la continuidad en la prestación de los servicios.

3. En aquellos casos en que una mancomunidad incluya municipios pertenecientes a una 
delimitación comarcal distinta de la Comarca de Los Monegros, se procederá a concretar los 
fines que deben ser asumidos por dicha comarca en relación con los municipios 
pertenecientes a su propio ámbito territorial. A la vista de la repercusión que ello suponga, se 
planteará la modificación de los estatutos de la mancomunidad para adaptar su composición 
y fines a la nueva situación. Si ello hiciera inviable la continuidad de la mancomunidad o no 
pudiera garantizarse la prestación de los correspondientes servicios, la Comarca de Los 
Monegros podrá formalizar convenios, para asegurar su mantenimiento, con los municipios 
interesados de la delimitación comarcal limítrofe hasta tanto se constituya la correspondiente 
comarca.

Disposición transitoria primera.  Primera elección de los Consejeros Comarcales y 
constitución del Consejo Comarcal.

1. La Junta Electoral de Aragón, en la sede de las Cortes de Aragón, procederá, en el 
plazo máximo de un mes tras la entrada en vigor de esta Ley, a realizar las actuaciones 
previstas en su artículo 12, tomando como referencia los resultados de las últimas 
elecciones municipales celebradas en los municipios integrados en la comarca.

2. El Consejo Comarcal se constituirá en sesión pública en la capital de la comarca 
dentro del plazo de un mes a contar desde el día siguiente al del acto de proclamación de los 
miembros electos. A tal fin, se constituirá una mesa de edad integrada por los Consejeros de 
mayor y menor edad presentes en el acto, actuando como Secretario el que lo sea del 
Ayuntamiento de la capitalidad.
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Disposición transitoria segunda.  Comisiones Mixtas de Transferencias.
Al objeto de preparar la transferencia o delegación de funciones y servicios a la Comarca 

de Los Monegros, dentro del mes siguiente a la constitución del Consejo Comarcal se 
creará, por Decreto del Gobierno de Aragón, una Comisión paritaria con representantes de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y de la comarca. Esta Comisión 
elaborará los calendarios y contenido de transferencias y delegaciones, así como las 
propuestas de traspasos y medios que deba recibir la Comarca de Los Monegros. Asimismo, 
en igual plazo y con los mismos fines, se constituirán las Comisiones de Transferencias entre 
las Diputaciones Provinciales de Huesca y Zaragoza y la Comarca de Los Monegros.

Disposición final primera.  Legislación supletoria.
En lo no previsto en la presente Ley, será de aplicación lo establecido en las leyes y 

reglamentos aragoneses sobre Administración local.

Disposición final segunda.  Habilitación de desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones reglamentarias precisas 

para el desarrollo de la presente Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2002.
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§ 58

Ley 18/2002, de 5 de julio, de Creación de la Comarca de Campo de 
Daroca

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 83, de 17 de julio de 2002

«BOE» núm. 214, de 6 de septiembre de 2002
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2002-17492

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
El artículo 5 del Estatuto de Autonomía de Aragón prevé que una Ley de las Cortes de 

Aragón podrá ordenar la constitución y regulación de las comarcas.
En desarrollo de esa previsión estatutaria, la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, de 

Comarcalización de Aragón, regula la comarca como Entidad Local y nuevo nivel de 
administración pública en que puede estructurarse la organización territorial de Aragón.

Dicha Ley establece las normas generales a las que se ajustará la organización 
comarcal y dispone que la creación de cada Comarca se realizará por Ley de las Cortes de 
Aragón, partiendo de la iniciativa adoptada por los municipios que hayan de integrarla o por 
una mancomunidad de interés comarcal.

Por otra parte, la Ley 8/1996, de 2 de diciembre, de Delimitación Comarcal de Aragón, 
modificada por el artículo 75 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, estableció los municipios que integran cada una de las comarcas.

Asimismo, el citado artículo 75 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local 
de Aragón, remite a la Ley de Comarcalización de Aragón la regulación de las mismas.

En aplicación de las normas citadas, un número de municipios superior a las dos 
terceras partes de los que deben constituir la comarca y representando más de las dos 
terceras partes del censo electoral de los municipios integrantes de la delimitación comarcal 
de Campo de Daroca, prevista en el anexo de la Ley de Delimitación Comarcal como 
comarca número 24, mediante acuerdo del pleno de sus Ayuntamientos adoptado con el 
quórum legalmente previsto, han ejercido la iniciativa de creación de la Comarca de Campo 
de Daroca.

Su iniciativa se basa en un estudio documentado que justifica la creación de la Comarca 
de Campo de Daroca, fundamentada en la existencia de vínculos territoriales, históricos, 
económicos, sociales y culturales entre los municipios que la forman, en la conveniencia de 
la gestión supramunicipal de los servicios que van a prestar y en su viabilidad económica.
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En las sierras occidentales de la cordillera ibérica se sitúa el territorio comarcal, que 
queda compartimentado entre la cuenca endorreica de Gallocanta, de gran importancia 
ecológica, y por varios cursos fluviales, de los que destaca el río Jiloca. En este espacio, hoy 
en día escasamente poblado, los municipios que forman la comarca y cuyos vínculos 
históricos se remontan a la medieval Comunidad de aldeas de Daroca, tienen el reto de 
buscar soluciones que les permitan afrontar de nuevo un futuro común, liderados por esta 
ciudad, que ha sido el tradicional centro administrativo y de servicios de la zona y que 
guarda la herencia monumental y cultural de un rico pasado.

El Gobierno de Aragón, por acuerdo de 10 de abril de 2001, resolvió favorablemente 
sobre la procedencia y viabilidad de la Comarca de Campo de Daroca, de acuerdo con los 
datos y estudios contenidos en la documentación aportada por los Ayuntamientos 
promotores de la iniciativa.

Redactado el correspondiente anteproyecto de Ley, por Orden del Departamento de 
Presidencia y Relaciones Institucionales, de 18 de abril de 2001 («BOA» número 53, de 7 de 
mayo de 2001) se sometió a información pública por plazo de cuatro meses.

Con posterioridad a la exposición pública del anteproyecto de ley de creación de la 
Comarca de Campo de Daroca, las Cortes de Aragón han aprobado la Ley 23/2001, de 
Medidas de Comarcalización, que tiene el carácter de regulación complementaria de la 
legislación de comarcalización vigente y constituye el marco de referencia para las 
posteriores leyes de creación de comarcas. Esta circunstancia ha obligado a realizar una 
revisión del citado anteproyecto para adecuar su articulado a la Ley de Medidas de 
Comarcalización. La adecuación a la nueva ley no debe suponer una mayor complejidad del 
texto legal resultante, y conviene mantener, por otra parte, una estructura similar a las leyes 
de creación de comarcas ya aprobadas, lo que se traduce en que en la mayoría de los 
artículos de la Ley que pueden verse afectados y que se corresponden con materias como 
competencias de la comarca, personal, Comisión mixta de transferencias, mancomunidades, 
etc., se hace una remisión al articulado de la Ley de Medidas de Comarcalización, en la que 
se desarrollan plenamente.

Además de la adecuación a la Ley de Medidas de Comarcalización y como 
consecuencia de la experiencia procedente de la aprobación por las Cortes de Aragón de las 
primeras leyes de creación de comarcas, el Departamento de Presidencia y Relaciones 
Institucionales ha realizado una serie de modificaciones sobre el texto sometido a 
información pública. Estos cambios tienen en cuenta las enmiendas aprobadas en los 
diferentes proyectos de Ley de creación de comarcas ya tramitados y que no pudieron, por 
tanto, ser recogidos en el anteproyecto de Ley que simultáneamente estaba sometido a 
exposición pública. Su justificación está en la conveniencia de evitar debates sobre 
cuestiones ya discutidas en el parlamento aragonés y en armonizar los sucesivos proyectos 
de Ley de creación de comarcas que se vayan tramitando.

La Ley crea la Comarca de Campo de Daroca, como Entidad Local territorial, y regula, 
dentro del marco establecido por la Ley de Comarcalización de Aragón sus aspectos 
peculiares: su denominación, capitalidad, competencias, organización, régimen de 
funcionamiento, personal y Hacienda comarcal.

En cuanto a las competencias propias, se le atribuye una amplia lista de materias en las 
que podrá desempeñar funciones, previendo que la determinación de los traspasos de 
servicios y medios se efectúe a través de las correspondientes comisiones mixtas.

En las normas relativas a organización, se fija el número de miembros del Consejo 
Comarcal, con arreglo a la población de la comarca, se completa la regulación de su 
elección, se fija el número de Vicepresidentes y se prevé la existencia de una Comisión 
Consultiva, integrada por todos los alcaldes de las entidades locales de la comarca.

En relación con el personal se contempla la figura del Gerente, con funciones de gestión 
e impulso de los servicios.

Entre los preceptos relativos a la Hacienda comarcal, se enumeran sus ingresos, las 
aportaciones municipales y su régimen presupuestario y contable.

La asunción de competencias por la comarca que anteriormente tenían atribuidas las 
mancomunidades no hace aconsejable la pervivencia de estas últimas, reguladas en el 
artículo 77 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, cuando exista 
coincidencia de fines e intereses con los definidos para la comarca. No hay que olvidar que 
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la creación de la comarca es consecuencia de una Ley de las Cortes de Aragón promovida, 
en primera instancia, por los municipios de la Delimitación Comarcal. Por ello, esta Ley 
incluye una disposición que fija los criterios y orientaciones en las relaciones de la comarca 
con las mancomunidades que existen en la delimitación comarcal de Campo de Daroca.

En definitiva, el proyecto configura la nueva Entidad Local que se crea, con atención a 
sus peculiaridades e intereses, haciendo posible la institucionalización de la Comarca de 
Campo de Daroca, como entidad supramunicipal que ha de dar respuesta a las necesidades 
actuales de gestión de servicios públicos y servir de nivel adecuado para la descentralización 
de competencias por parte de la Provincia y de la Comunidad Autónoma, acercando la 
responsabilidad de su gestión a sus destinatarios.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Creación y denominación.
1. Se crea la Comarca de Campo de Daroca, integrada por los municipios de Acered, 

Aldehuela de Liestos, Anento, Atea, Badules, Balconchán, Berrueco, Cerveruela, Cubel, Las 
Cuerlas, Daroca, Fombuena, Gallocanta, Herrera de los Navarros, Langa del Castillo, 
Lechón, Luesma, Mainar, Manchones, Murero, Nombrevilla, Orcajo, Retascón, Romanos, 
Santed, Torralba de los Frailes, Torralbilla, Used, Val de San Martín, Valdehorna, Villadoz, 
Villanueva de Jiloca, Villar de los Navarros, Villarreal de Huerva y Villarroya del Campo.

2. El territorio de la comarca es el constituido por el conjunto de los términos de los 
municipios que la integran.

Artículo 2.  Capitalidad.
1. La Comarca de Campo de Daroca tiene su capitalidad en el municipio de Daroca, 

donde tendrán su sede oficial los órganos de gobierno de la misma.
2. Sin perjuicio de lo anterior, los servicios que preste la comarca podrán establecerse en 

cualquier lugar dentro de los límites del territorio comarcal.

Artículo 3.  Personalidad y potestades.
1. La Comarca de Campo de Daroca, como Entidad Local territorial, tiene personalidad 

jurídica propia y goza de capacidad y autonomía para el cumplimiento de sus fines.
2. En el ejercicio de sus competencias corresponden a la Comarca de Campo de Daroca 

todas las potestades y prerrogativas reconocidas a la comarca en la legislación aragonesa.

CAPÍTULO II
Competencias

Artículo 4.  Competencias de la comarca.
1. La Comarca de Campo de Daroca tendrá a su cargo la ejecución de obras, la 

prestación de servicios y la gestión de actividades de carácter supramunicipal, cooperando 
con los municipios que la integran en el cumplimiento de sus fines propios.

2. Asimismo, la Comarca de Campo de Daroca representará los intereses de la 
población y del territorio comprendido en la delimitación comarcal, en defensa de la 
solidaridad y del equilibrio dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 5.  Competencias propias.
1) La Comarca de Campo de Daroca podrá ejercer competencias en las siguientes 

materias:
1) Ordenación del territorio y urbanismo.
2) Transportes.
3) Protección del medio ambiente.
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4) Servicio de recogida y tratamiento de residuos urbanos.
5) Sanidad y salubridad pública.
6) Acción social.
7) Agricultura, ganadería y montes.
8) Cultura.
9) Patrimonio cultural y tradiciones populares.
10) Deporte.
11) Juventud
12) Promoción del turismo.
13) Artesanía.
14) Protección de los consumidores y usuarios.
15) Energía y promoción y gestión industrial.
16) Ferias y mercados comarcales.
17) Protección civil y prevención y extinción de incendios.
18) Enseñanza
19) Aquellas otras que con posterioridad a la presente Ley pudieran ser ejercidas en el 

futuro por las comarcas, conforme a la legislación sectorial correspondiente.
2. Igualmente, la comarca podrá ejercer la iniciativa pública para la realización de 

actividades económicas de interés comarcal, y participará, en su caso, en la elaboración de 
los programas de ordenación y promoción de recursos agrarios de montaña y en la gestión 
de obras de infraestructura y de servicios públicos básicos que en ellos se incluyan.

3. En todos los casos, la atribución y ejercicio de las competencias que se regulan en 
esta Ley se entienden referidas al territorio de la comarca y a sus intereses propios, sin 
perjuicio de las competencias del Estado, de la Comunidad Autónoma de Aragón y, en 
particular, de las competencias de los municipios que resultan de su autonomía municipal, 
garantizada constitucionalmente y reflejada en las prescripciones específicas de la 
legislación sectorial aplicable.

4. El contenido y la forma en que la Comarca de Campo de Daroca podrá ejercer estas 
competencias es el regulado en el Título I de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de 
Medidas de Comarcalización.

Artículo 6.  Asistencia y cooperación con los municipios.
1. La Comarca de Campo de Daroca creará un servicio de cooperación y asistencia 

dirigido a prestar asesoramiento a los municipios que lo soliciten en las materias jurídico-
administrativa, económica, financiera y técnica.

2. Igualmente, cooperará con los municipios que la integran estableciendo y prestando 
los servicios mínimos obligatorios que resultasen de imposible o muy difícil cumplimiento, en 
los supuestos previstos en la legislación aragonesa sobre Administración Local. Con tal fin, 
el acuerdo de dispensa fijará las condiciones y aportaciones económicas que procedan.

3. La Comarca de Campo de Daroca prestará las funciones correspondientes al puesto 
de Secretaría-Intervención en los supuestos previstos en la legislación aragonesa sobre 
comarcalización. En ese caso, la sede administrativa estable del puesto de trabajo radicará 
en las oficinas comarcales correspondientes, sin perjuicio de que se asegure la 
comunicación entre dichas oficinas y el municipio exento por medios telefónicos y otros 
sistemas de telecomunicación, así como la asistencia del personal habilitado necesario a las 
sesiones municipales y a aquellos otros actos en que así sea preciso por su importancia o la 
especial necesidad de asesoramiento jurídico y técnico.

4. Para mejorar la gestión administrativa se fomentará la firma de convenios de 
colaboración para el intercambio de servicios y aplicaciones de gestión administrativa a 
través de la Red Autonómica de Comunicaciones Institucionales (R.A.C.I.) con todos los 
Ayuntamientos de la Comarca de Campo de Daroca en el menor plazo de tiempo posible.

Artículo 7.  Competencias transferidas y delegadas.
1. La Comarca de Campo de Daroca podrá asumir competencias transferidas o 

delegadas de la Administración de la Comunidad Autónoma, de la Provincia de Zaragoza y 
de los municipios que la integran, siempre que con ello se mejore la eficacia de la gestión 
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pública, con el alcance, contenido y condiciones establecidas en la legislación aragonesa 
sobre Administración Local.

2. En todo caso, en la transferencia o delegación de competencias se estará a lo previsto 
en el artículo 9.4 de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, de Comarcalización de Aragón, 
tanto en lo relativo a los medios precisos para su ejercicio como a la aceptación expresa por 
parte del Consejo Comarcal.

Artículo 8.  Encomienda de gestión.
1. La Comarca de Campo de Daroca, a través de la encomienda de la gestión ordinaria 

de determinados servicios, podrá realizar funciones ejecutivas correspondientes a 
competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma y de la Provincia de 
Zaragoza, previa la tramitación procedente, cuando por sus características no requieran 
unidad de gestión ni su ejercicio directo. En el caso de determinadas competencias y en 
tanto la comarca no cuente con personal propio necesario para su ejercicio, se podrá 
establecer una encomienda de gestión con la Comunidad Autónoma, según lo establecido 
en la disposición adicional octava de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de 
Comarcalización.

2. Igualmente, a través de la encomienda de la gestión ordinaria de determinados 
servicios, uno o varios municipios podrán realizar funciones ejecutivas correspondientes a 
competencias de la comarca cuando suponga una mejora en su prestación.

Artículo 9.  Ejercicio de las competencias.
1. Los acuerdos y resoluciones que adopten los órganos de gobierno de la Comarca de 

Campo de Daroca, en el ejercicio de sus competencias, obligarán tanto a los Ayuntamientos 
que la integran como a las personas físicas y jurídicas a quienes puedan afectar.

2. La Comarca de Campo de Daroca podrá utilizar para el desarrollo de sus fines 
cualquiera de las formas y medios de actuación previstos en el ordenamiento jurídico 
vigente.

3. En los casos en que la prestación de los servicios así lo requiera, el Consejo Comarcal 
aprobará el correspondiente Reglamento en que se recoja su normativa específica.

CAPÍTULO III
Organización comarcal

Artículo 10.  Órganos.
1. Son órganos de la Comarca:
a) El Consejo Comarcal.
b) El Presidente.
c) Los Vicepresidentes.
d) La Comisión de Gobierno.
e) La Comisión Especial de Cuentas.
2. El Consejo Comarcal, mediante la aprobación por mayoría absoluta del Reglamento 

Orgánico Comarcal, podrá regular los órganos complementarios que considere necesarios, 
la estructura administrativa del ente comarcal y las relaciones entre los órganos comarcales 
y los municipios respectivos.

3. En todo caso, existirá una Comisión Consultiva, integrada por todos los Alcaldes de 
las entidades locales de la comarca, que se reunirá, al menos, dos veces al año para 
conocer el presupuesto y el programa de actuación comarcal, así como cualquier otra 
cuestión que por su relevancia se considere conveniente someter a su conocimiento, a 
propuesta del Consejo o del Presidente.

Artículo 11.  Consejo Comarcal.
1. El gobierno y la administración de la Comarca de Campo de Daroca corresponderán al 

Consejo Comarcal, integrado por el Presidente y los Consejeros.
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2. El número de miembros del Consejo Comarcal es de diecinueve.

Artículo 12.  Elección y proclamación de los Consejeros.
1. Una vez realizada la asignación de puestos conforme a lo dispuesto en la legislación 

aragonesa sobre Comarcalización, la Junta Electoral competente convocará separadamente, 
dentro de los cinco días siguientes, a todos los concejales de los respectivos partidos 
políticos, coaliciones, federaciones y agrupaciones que hayan obtenido puestos en el 
Consejo Comarcal para que designen de entre ellos a las personas que hayan de ser 
proclamadas miembros y, además, correlativamente, los suplentes que hayan de ocupar las 
vacantes eventuales, en número mínimo de cinco o igual al número de candidatos si los 
puestos que corresponden no llegan a esta cifra.

2. Ningún partido, coalición, federación o agrupación podrá designar a más de un tercio 
de los miembros que le correspondan en el Consejo Comarcal entre concejales que sean del 
mismo municipio, salvo los casos en que ello impida ocupar todos los puestos que le 
correspondan.

3. Una vez efectuada la elección, la Junta Electoral proclamará a los miembros del 
Consejo Comarcal electos y a los suplentes, entregará las correspondientes credenciales y 
enviará al Consejo Comarcal la certificación acreditativa. La composición del mismo se hará 
pública en los tablones de anuncios de los municipios de la comarca y en el «Boletín Oficial 
de Aragón».

4. En caso de muerte, incapacidad o incompatibilidad de un Consejero Comarcal o de 
renuncia a su condición, la vacante se ocupará mediante uno de los suplentes, siguiendo el 
correlativo orden establecido entre ellos. Si no es posible ocupar alguna vacante porque los 
suplentes designados ya han pasado a ocupar vacantes anteriores, deberá procederse a 
una nueva elección de Consejeros Comarcales, de conformidad con el procedimiento 
establecido en el apartado 1.

Artículo 13.  Estatuto de los Consejeros Comarcales.
1. Los cargos de Presidente y de Consejeros de la comarca serán gratuitos, sin perjuicio 

de la percepción de las indemnizaciones por razón del servicio que pueda fijar el Consejo 
Comarcal en concepto de dietas y gastos de desplazamiento.

2. Cuando el ejercicio de los cargos requiera la dedicación exclusiva o especial de los 
miembros del Consejo Comarcal, se estará a lo dispuesto en la normativa aragonesa sobre 
Administración Local.

Artículo 14.  Elección del Presidente.
1. El Presidente de la comarca será elegido de entre los miembros del Consejo 

Comarcal, en su sesión constitutiva y por mayoría absoluta de votos en primera votación, 
bastando con la obtención de mayoría simple para ser elegido en segunda votación. En caso 
de empate, se procederá a una tercera votación, y si en la misma se produce nuevamente 
empate, se considerará elegido el candidato de la lista con más Consejeros. Si las listas 
tienen el mismo número de Consejeros, se considerará elegido el candidato de la lista con 
un número mayor de concejales de la comarca. Si con este criterio vuelve a producirse 
empate, se considerará elegido el candidato de la lista que mayor número de votos hubiera 
obtenido en las últimas elecciones municipales dentro de la comarca, y de persistir el 
empate, se decidirá mediante sorteo.

2. El Presidente podrá ser destituido del cargo mediante moción de censura, de forma 
análoga a lo previsto en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General para los municipios. 
A estos efectos, podrán ser candidatos al cargo de Presidente todos los Consejeros.

3. El Presidente podrá plantear al Consejo Comarcal la cuestión de confianza en los 
términos previstos en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

Artículo 15.  Competencias del Presidente y del Consejo Comarcal.
1. El Consejo Comarcal y su Presidente ejercerán sus atribuciones y ajustarán su 

funcionamiento a las normas relativas al Pleno del Ayuntamiento y al Alcalde contenidas en 
la legislación de régimen local y en las leyes de carácter sectorial.
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2. No obstante, corresponderá al Consejo Comarcal la aprobación de las bases de las 
pruebas para la selección del personal y para los concursos de provisión de puestos de 
trabajo.

Artículo 16.  Vicepresidentes.
1. Los Vicepresidentes, hasta un número máximo de cuatro, serán libremente nombrados 

y cesados por el Presidente entre los Consejeros Comarcales. El estatuto general de los 
Vicepresidentes será determinado por el Reglamento Orgánico.

2. Los Vicepresidentes sustituirán por su orden al Presidente en caso de vacante, 
ausencia o enfermedad y ejercerán aquellas atribuciones que el Presidente expresamente 
les delegue.

Artículo 17.  Comisión de Gobierno.
La Comisión de Gobierno estará integrada por el Presidente y un número de Consejeros, 

no superior a un tercio de su número legal. El número de miembros de la Comisión de 
Gobierno será determinado por el Presidente, quien los nombrará y separará libremente, 
dando cuenta al Consejo. En todo caso, los Vicepresidentes se entenderán incluidos dentro 
de los que debe nombrar el Presidente como miembros de la Comisión de Gobierno. 
Corresponderá a dicha Comisión la asistencia al Presidente así como aquellas atribuciones 
que determine el Reglamento Orgánico Comarcal o le deleguen el Consejo y el Presidente, 
ajustando su funcionamiento a las normas relativas a la Comisión de Gobierno del 
Ayuntamiento contenidas en la legislación de régimen local.

Artículo 18.  Comisión Especial de Cuentas.
La Comisión Especial de Cuentas estará constituida por miembros de todos los grupos 

políticos integrantes del Consejo Comarcal e informará las cuentas anuales de la comarca 
antes de ser aprobadas por el Consejo Comarcal.

CAPÍTULO IV
Régimen de funcionamiento

Artículo 19.  Principios generales.
El régimen de funcionamiento y el procedimiento de adopción de acuerdos de los 

órganos comarcales será el establecido en la legislación de régimen local.

Artículo 20.  Sesiones.
1. El Consejo Comarcal celebrará una sesión ordinaria cada dos meses y se reunirá con 

carácter extraordinario siempre que sea convocada por el Presidente, por propia iniciativa o 
a propuesta de la cuarta parte de sus miembros. En el caso de solicitud de convocatoria, la 
celebración de la misma no podrá demorarse por más de quince días hábiles desde que 
haya sido solicitada.

2. Respecto de la convocatoria, desarrollo de las sesiones, adopción de acuerdos, 
quórum de constitución y votaciones, se estará a lo dispuesto por las leyes y reglamentos de 
Régimen Local.

3. El Consejo Comarcal podrá celebrar sesiones en cualquier municipio de la comarca si 
así lo decide expresamente, conforme a lo que indique el Reglamento Orgánico.

CAPÍTULO V
Personal

Artículo 21.  Principios generales.
1. La estructura y régimen jurídico del personal al servicio de la comarca se regirá por la 

legislación básica del Estado y la normativa aragonesa sobre Administración Local, siendo 
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concretamente de aplicación lo dispuesto en el Capítulo II del Título III de la Ley 23/2001, de 
26 de diciembre, de Medidas de Comarcalización.

2. Corresponde al Consejo Comarcal la aprobación de la plantilla de su personal 
conforme a las dotaciones presupuestarias correspondientes.

3. En todo caso, la selección del personal se llevará a cabo de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 32.2 de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, de Comarcalización de Aragón.

Artículo 22.  Funcionarios con habilitación de carácter nacional.
1. Son funciones públicas necesarias cuya responsabilidad está reservada a funcionarios 

con habilitación de carácter nacional:
a) La de Secretaría comprensiva de la fe pública y asesoramiento legal preceptivo.
b) El control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria y 

la contabilidad, tesorería y recaudación.
2. Las plazas, cuya clasificación se solicitará al Gobierno de Aragón, serán provistas 

mediante concurso de méritos. Esta clasificación se realizará con arreglo a criterios de 
población comarcal y del municipio capital, competencias de la comarca y presupuesto a 
gestionar.

Artículo 23.  Gerente comarcal.
Si las necesidades funcionales de la comarca lo aconsejan, podrá crearse un puesto de 

trabajo denominado Gerente, al que corresponderá la gestión técnica y ejecutiva, así como 
el impulso de los servicios de la misma.

CAPÍTULO VI
Hacienda comarcal

Artículo 24.  Ingresos.
1. La Hacienda de la Comarca de Campo de Daroca estará constituida por los siguientes 

recursos:
a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de Derecho privado.
b) Las tasas y precios públicos por la prestación de servicios o realización de actividades 

de su competencia.
c) Contribuciones especiales.
d) Las subvenciones y demás ingresos de Derecho público.
e) Transferencias de la Comunidad Autónoma y de la provincia en concepto de:
Participación en sus ingresos sin carácter finalista.
Traspasos de medios en virtud de redistribución legal.
Transferencia o delegación de competencias.
f) Las aportaciones de los municipios que la integran.
g) Los procedentes de operaciones de crédito.
h) El producto de las multas y sanciones impuestas en el ámbito de sus competencias.
i) Cualesquiera otros que resulten establecidos mediante Ley.
2. El Pleno del Consejo Comarcal establecerá los criterios para determinar las 

aportaciones de los municipios. Dichas aportaciones, que se revisarán anualmente, serán en 
todo caso proporcionales al número de habitantes y al aprovechamiento de los servicios que 
la comarca preste, sin perjuicio de que puedan introducirse índices correctores como el nivel 
de renta y riqueza de los municipios.

3. Los municipios que integran la Comarca de Campo de Daroca podrán delegar en la 
misma sus facultades tributarias de gestión, liquidación, inspección y recaudación, sin 
perjuicio de las delegaciones y demás fórmulas de colaboración que puedan establecerse 
con otras Administraciones públicas.
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Artículo 25.  Régimen presupuestario y contable.
1. El Consejo Comarcal aprobará anualmente un presupuesto, en el que se incluirán 

todas sus previsiones económicas para el ejercicio, tanto ordinarias como de inversión.
2. Dicho presupuesto se ajustará, en cuanto a su estructura y normas de formación, a las 

aplicables con carácter general a las entidades locales. Durante el período de exposición al 
público, los Ayuntamientos miembros de la comarca podrán presentar también 
reclamaciones y sugerencias.

3. En el caso de que el presupuesto de la comarca se liquidase con superávit, podrá 
destinarse a la mejora de sus instalaciones y actividades.

4. Si el remanente excediera de las previsiones para dichas mejoras, podrá acordarse su 
destino, en todo o en parte, a minorar las aportaciones de los Ayuntamientos miembros a los 
presupuestos de la comarca, en la proporción que corresponda al importe de los mismos.

5. El régimen financiero, presupuestario, de intervención y contabilidad de la Comarca de 
Campo de Daroca será el establecido en la legislación de régimen local.

Artículo 26.  Patrimonio.
El patrimonio de la comarca estará integrado por toda clase de bienes, derechos y 

acciones que legítimamente adquiera, bien a su constitución o con posterioridad. A tal 
efecto, deberá formarse un inventario, de conformidad con las disposiciones aplicables en 
general a las entidades locales.

Artículo 27.  Aportaciones municipales y obligatoriedad.
1. Las aportaciones municipales, cuya cuantía global se fijará con arreglo al Presupuesto 

aprobado por el Consejo Comarcal, se distribuirán entre los municipios que integran la 
comarca en función del número de habitantes y, en el caso de existir servicios de utilización 
potestativa, en función de los servicios prestados por la comarca a cada municipio.

2. Las aportaciones a la comarca tendrán la consideración de pagos obligatorios para los 
municipios integrantes de la misma. Dichas aportaciones se realizarán en la forma y plazos 
que determine el Consejo Comarcal.

3. Si algún municipio se retrasara en el pago de su cuota por plazo superior a un 
trimestre, el Presidente le requerirá su pago en un plazo de veinte días. Transcurrido dicho 
plazo sin haberla hecho efectiva, el Presidente podrá solicitar de los órganos de la 
Administración central, autónoma o provincial la retención de las cuotas pendientes con 
cargo a las transferencias de carácter incondicionado y no finalista que tuviere reconocidas 
el Ayuntamiento deudor para su entrega a la comarca. Esta retención se considerará 
autorizada por los Ayuntamientos, siempre que se acompañe la certificación reglamentaria 
de descubierto.

Disposición adicional primera.  Alteración de términos municipales.
La alteración de los términos municipales de alguno de los municipios integrantes de la 

comarca supondrá, en su caso, la modificación paralela de los límites de la comarca sin 
necesidad de la modificación de la presente Ley.

Disposición adicional segunda.  Nombramiento de una Comisión Gestora y cese del 
Alcalde y de los concejales del municipio.

Cuando, como consecuencia de una alteración de términos municipales o de otras 
causas previstas en la legislación de régimen local, se designe una Comisión Gestora en 
algún municipio de la comarca y cesen el Alcalde y los concejales del mismo, éstos perderán 
la condición de Consejeros Comarcales, cubriéndose su vacante con los suplentes por su 
orden.

Disposición adicional tercera.  Registros.
Los Registros de las diversas entidades locales integrantes de la comarca tendrán la 

consideración de Registros delegados del general de la comarca a los efectos de entrada, 
salida y presentación de documentos.
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Disposición adicional cuarta.  Modificaciones en el censo.
Si se produjeran variaciones en el censo de los municipios que supusieran modificar el 

número de Consejeros conforme a lo dispuesto con carácter general para la comarca en la 
legislación aragonesa, dicha modificación se aplicará en la elección y constitución del 
siguiente Consejo Comarcal sin que sea precisa la modificación expresa de la presente Ley.

Disposición adicional quinta.  Competencias de la Diputación Provincial de Zaragoza.
En relación a las competencias de la Diputación Provincial de Zaragoza, el Gobierno de 

Aragón impulsará la transferencia de las apropiadas para ser gestionadas por las comarcas, 
en el contexto y actividad de la Comisión Mixta que se cree al efecto. En particular, se 
procurará que la Comarca de Campo de Daroca pueda asumir la gestión del Plan Provincial 
de Obras y Servicios en su ámbito y disfrutando de las dotaciones económicas adecuadas.

Disposición adicional sexta.  Mancomunidades.
1. La asunción por la Comarca de Campo de Daroca de sus competencias propias en los 

distintos sectores de la acción pública, conforme a lo previsto en el artículo 5 de esta Ley, 
llevará consigo que la comarca suceda a las mancomunidades cuyos fines sean 
coincidentes y estén incluidas en su ámbito territorial. En consecuencia, se procederá al 
traspaso por las mancomunidades a favor de la Comarca de Campo de Daroca de las 
correspondientes funciones y servicios y de los medios adscritos a su gestión, 
entendiéndose incluidos entre ellos las transferencias para gastos corrientes e inversiones 
concedidas por el Gobierno de Aragón y otras Administraciones para la financiación de los 
servicios mancomunados.

2. La Comarca de Campo de Daroca y las mancomunidades afectadas procederán a 
concretar los términos de los traspasos a los que se refiere el apartado 1 de la presente 
disposición, de modo que la disolución y liquidación de la mancomunidad por conclusión de 
su objeto garantice la continuidad en la prestación de los servicios. La relación entre la 
Comarca de Campo de Daroca y las mancomunidades municipales estará regulada por lo 
dispuesto en el Capítulo III del Título III de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas 
de Comarcalización.

Disposición transitoria primera.  Primera elección de los Consejeros Comarcales y 
constitución del Consejo Comarcal.

1. La Junta Electoral de Aragón, en la sede de las Cortes de Aragón, procederá, en el 
plazo máximo de un mes tras la entrada en vigor de esta Ley, a realizar las actuaciones 
previstas en su artículo 12, tomando como referencia los resultados de las últimas 
elecciones municipales celebradas en los municipios integrados en la comarca. En la 
elección de los Consejeros Comarcales se estará igualmente a lo dispuesto en las 
disposiciones adicionales primera, segunda y tercera de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, 
de Medidas de Comarcalización.

2. El Consejo Comarcal se constituirá en sesión pública en la capital de la comarca 
dentro del plazo de un mes a contar desde el día siguiente al del acto de proclamación de los 
miembros electos. A tal fin se constituirá una Mesa de Edad integrada por los consejeros de 
mayor y menor edad presentes en el acto, actuando como Secretario el que lo sea del 
Ayuntamiento de la capitalidad.

Disposición transitoria segunda.  Comisiones Mixtas de Transferencias.
En el plazo de un mes tras la constitución del Consejo Comarcal, se constituirá una 

Comisión Mixta de Transferencias entre la Comarca de Campo de Daroca y la Comunidad 
Autónoma de Aragón. La naturaleza, funciones, composición y funcionamiento de la 
Comisión Mixta de Transferencias entre la Comarca de Campo de Daroca y la Comunidad 
Autónoma de Aragón se regularán por lo establecido en el Capítulo I del Título II de la Ley 
23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de Comarcalización. Asimismo, en igual plazo, se 
constituirá la Comisión de Transferencias entre la Diputación Provincial de Zaragoza y la 
Comarca de Campo de Daroca.
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Disposición final primera.  Legislación supletoria.
En lo no previsto en la presente Ley, será de aplicación lo establecido en las leyes y 

reglamentos aragoneses sobre Administración local.

Disposición final segunda.  Habilitación de desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones reglamentarias precisas 

para el desarrollo de la presente Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2002.
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§ 59

Ley 20/2002, de 7 de octubre, de creación de la Comarca del Bajo 
Cinca/Baix Cinca

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 119, de 7 de octubre de 2002

«BOE» núm. 254, de 23 de octubre de 2002
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2002-20475

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
El artículo 5 del Estatuto de Autonomía de Aragón prevé que una Ley de las Cortes de 

Aragón podrá ordenar la constitución y regulación de las comarcas.
En desarrollo de esa previsión estatutaria la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, de 

Comarcalización de Aragón, regula la comarca como Entidad Local y nuevo nivel de 
administración pública en que puede estructurarse la organización territorial de Aragón.

Dicha Ley establece las normas generales a las que se ajustará la organización 
comarcal y dispone que la creación de cada comarca se realizará por Ley de las Cortes de 
Aragón, partiendo de la iniciativa adoptada por los municipios que hayan de integrarla o por 
una mancomunidad de interés comarcal.

Por otra parte, la Ley 8/1996, de 2 de diciembre, de Delimitación Comarcal de Aragón, 
modificada por el artículo 75 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, estableció los municipios que integran cada una de las comarcas.

Asimismo, el citado artículo 75 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local 
de Aragón, remite a la Ley de Comarcalización de Aragón la regulación de las mismas.

En aplicación de las normas citadas, más de las dos terceras partes de los municipios 
integrantes de la delimitación comarcal de Bajo Cinca, prevista en el anexo de la Ley de 
Delimitación Comarcal como comarca número 11, y que representan más de dos tercios del 
censo electoral del territorio correspondiente, mediante acuerdo del Pleno de sus 
Ayuntamientos adoptado con el quórum legalmente previsto, han ejercido la iniciativa de 
creación de la Comarca del Bajo Cinca/Baix Cinca.

Su iniciativa se basa en un estudio documentado que justifica la creación de la Comarca 
del Bajo Cinca/Baix Cinca, fundamentada en la existencia de vínculos territoriales, históricos, 
económicos, sociales y culturales entre los municipios que la forman, en la conveniencia de 
la gestión supramunicipal de los servicios que van a prestar y en su viabilidad económica.

El principal elemento estructurante de la comarca es el curso bajo del río Cinca. Éste se 
configura como un eje que la divide asimétricamente y que aglutina a casi todos los núcleos 
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de población; tan sólo Candasnos, situado al oeste, queda fuera del mismo. La economía del 
territorio se basa, sobre todo, en el sector agropecuario, destacando un productivo regadío 
cuyo origen se remonta a la época romana y una importante cabaña ganadera, 
principalmente de ovino y porcino cebado. En las dos últimas décadas debe destacarse el 
impulso industrial y comercial que se ha originado en esta comarca. La mayoría de los 
municipios de la delimitación comarcal sobrepasan los mil habitantes, lo que da idea del 
potencial de su sistema poblacional. Entre estos municipios destaca el que alberga la ciudad 
de Fraga, en la que cabe señalar su casco urbano histórico, de trazado musulmán, así como 
el arraigo y potenciación de sus tradiciones y centro tradicional de una zona cuyo rasgo 
cultural más característico es su bilingüismo, reflejado en la denominación de la comarca. 
Por otra parte, la positiva experiencia a lo largo de la década pasada de la Mancomunidad 
de Bajo Cinca/Baix Cinca, es el soporte y la garantía para una gestión satisfactoria de la 
nueva comarca a constituir.

El Gobierno de Aragón, por acuerdo de 6 de noviembre de 2001, resolvió 
favorablemente sobre la procedencia y viabilidad de la Comarca del Bajo Cinca/Baix Cinca, 
de acuerdo con los datos y estudios contenidos en la documentación aportada por los 
Ayuntamientos promotores de la iniciativa.

Redactado el correspondiente anteproyecto de ley, por Orden del Departamento de 
Presidencia y Relaciones Institucionales de 12 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial de 
Aragón» número 135, del 16) se sometió a información pública por plazo de cuatro meses.

Con posterioridad a la exposición pública del anteproyecto de ley de creación de la 
Comarca del Bajo Cinca/Baix Cinca, las Cortes de Aragón han aprobado la Ley 23/2001, de 
Medidas de Comarcalización, que tiene el carácter de regulación complementaria de la 
legislación de comarcalización vigente y constituye el marco de referencia para las 
posteriores leyes de creación de comarcas. Esta circunstancia ha obligado a realizar una 
revisión del citado anteproyecto para adecuar su articulado a la Ley de Medidas de 
Comarcalización. La adecuación a la nueva ley no debe suponer una mayor complejidad del 
texto legal resultante, y conviene mantener, por otra parte, una estructura similar a las leyes 
de creación de comarcas ya aprobadas, lo que se traduce en que en la mayoría de los 
artículos del proyecto que pueden verse afectados y que se corresponden con materias 
como competencias de la comarca, personal, Comisión mixta de transferencias, 
mancomunidades, etc., se hace una remisión al artículo de la Ley de Medidas de 
Comarcalización en la que se desarrollan plenamente.

Además de la adecuación a la Ley de Medidas de Comarcalización, y como 
consecuencia de la experiencia procedente de la aprobación por las Cortes de Aragón de las 
primeras leyes de creación de comarcas, el Departamento de Presidencia y Relaciones 
Institucionales ha realizado una serie de modificaciones sobre el texto sometido a 
información pública. Estos cambios tienen en cuenta las enmiendas aprobadas en los 
diferentes proyectos de ley de creación de comarcas ya tramitados y que no pudieron, por 
tanto, ser recogidas en el anteproyecto de ley que simultáneamente estaba sometido a 
exposición pública. Su justificación está en la conveniencia de evitar detalles sobre 
cuestiones ya discutidas en el parlamento aragonés y en armonizar los sucesivos proyectos 
de ley de creación de comarcas que se vayan tramitando.

El proyecto crea la Comarca del Bajo Cinca/Baix Cinca como Entidad Local territorial y 
regula, dentro del marco establecido por la Ley de Comarcalización de Aragón, sus aspectos 
peculiares: su denominación, capitalidad, competencias, organización, régimen de 
funcionamiento, personal y Hacienda comarcal.

En cuanto a las competencias propias, se le atribuye una amplia lista de materias en las 
que podrá desempeñar funciones, previendo que la determinación de los traspasos de 
servicios y medios se efectúe a través de las correspondientes comisiones mixtas.

En las normas relativas a organización se fija el número de miembros del Consejo 
Comarcal con arreglo a la población de la comarca, se completa la regulación de su 
elección, se fija el número de Vicepresidentes y se prevé la existencia de una Comisión 
Consultiva, integrada por todos los Alcaldes de las entidades locales de la comarca.

En relación con el personal, se contempla la figura del Gerente, con funciones de gestión 
e impulso de los servicios.
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Entre los preceptos relativos a la Hacienda comarcal se enumeran sus ingresos, las 
aportaciones municipales y su régimen presupuestario y contable.

La asunción de competencias por la comarca que anteriormente tenían atribuidas las 
mancomunidades no hace aconsejable la pervivencia de estas últimas, reguladas en el 
artículo 77 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, cuando exista 
coincidencia de fines e intereses con los definidos para la comarca. No hay que olvidar que 
la creación de la comarca es consecuencia de una ley de las Cortes de Aragón promovida, 
en primera instancia, por los municipios de la delimitación comarcal. Por ello se ha 
introducido una disposición que fije los criterios y orientaciones en las relaciones de la 
comarca con las mancomunidades que existen en la delimitación comarcal de Bajo Cinca.

En definitiva, el proyecto configura la nueva Entidad Local que se crea con atención a 
sus peculiaridades e intereses, haciendo posible la institucionalización de la Comarca del 
Bajo Cinca/Baix Cinca como entidad supramunicipal que ha de dar respuesta a las 
necesidades actuales de gestión de servicios públicos y servir de nivel adecuado para la 
descentralización de competencias por parte de las provincias de Huesca y Zaragoza y de la 
Comunidad Autónoma, acercando la responsabilidad de su gestión a sus destinatarios.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

1. Se crea la Comarca del Bajo Cinca/Baix Cinca, integrada por los municipios de 
Ballobar, Belver de Cinca, Candasnos, Chalamera, Fraga, Mequinenza/Mequinensa, 
Ontiñena, Osso de Cinca, Torrente de Cinca/Torrent de Cinca, Velilla de Cinca/Villella de 
Cinca y Zaidín/Saidí.

2. El territorio de la comarca es el constituido por el conjunto de los términos de los 
municipios que la integran.

Artículo 2.  Capitalidad.
1. La Comarca del Bajo Cinca/Baix Cinca tiene su capitalidad en el municipio de Fraga, 

donde tendrán su sede oficial los órganos de gobierno de la misma.
2. Sin perjuicio de lo anterior, los servicios que preste la comarca podrán establecerse en 

cualquier lugar dentro de los límites del territorio comarcal.

Artículo 3.  Personalidad y potestades.
1. La Comarca del Bajo Cinca/Baix Cinca, como Entidad Local territorial, tiene 

personalidad jurídica propia y goza de capacidad y autonomía para el cumplimiento de sus 
fines.

2. En el ejercicio de sus competencias corresponden a la Comarca del Bajo Cinca/Baix 
Cinca todas las potestades y prerrogativas reconocidas a la comarca en la legislación 
aragonesa.

CAPÍTULO II
Competencias

Artículo 4.  Competencias de la comarca.
1. La Comarca del Bajo Cinca/Baix Cinca tendrá a su cargo la ejecución de obras, la 

prestación de servicios y la gestión de actividades de carácter supramunicipal, cooperando 
con los municipios que la integran en el cumplimiento de sus fines propios.

2. Asimismo, la Comarca del Bajo Cinca/Baix Cinca representará los intereses de la 
población y del territorio comprendido dentro de la delimitación comarcal, en defensa de la 
solidaridad y del equilibrio dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.
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Artículo 5.  Competencias propias.
1. La Comarca del Bajo Cinca/Baix Cinca podrá ejercer competencias en las siguientes 

materias:
1) Ordenación del territorio y urbanismo.
2) Transportes.
3) Protección del medio ambiente.
4) Servicio de recogida y tratamiento de residuos sólidos.
5) Sanidad y salubridad pública.
6) Acción social.
7) Agricultura, ganadería y montes.
8) Cultura.
9) Patrimonio cultural y tradiciones populares.
10) Deporte.
11) Juventud.
12) Promoción del turismo.
13) Artesanía.
14) Protección de los consumidores y usuarios.
15) Energía y promoción y gestión industrial.
16) Ferias y mercados comarcales.
17) Protección civil y prevención y extinción de incendios.
18) Enseñanza.
19) Aquellas otras que con posterioridad a la presente Ley pudieran ser ejercidas en el 

futuro por las comarcas, conforme a la legislación sectorial correspondiente.
2. Igualmente, la comarca podrá ejercer la iniciativa pública para la realización de 

actividades económicas de interés comarcal y participará, en su caso, en la elaboración de 
los programas de ordenación y promoción de recursos agrarios de montaña y en la gestión 
de obras de infraestructura y de servicios públicos básicos que en ellos se incluyan.

3. En todos los casos, la atribución y ejercicio de las competencias que se regulan en 
esta Ley se entienden referidos al territorio de la comarca y a sus intereses propios, sin 
perjuicio de las competencias del Estado, de la Comunidad Autónoma de Aragón y, en 
particular, de las competencias de los municipios que resultan de su autonomía municipal, 
garantizada constitucionalmente y reflejada en las prescripciones específicas de la 
legislación sectorial aplicable.

4. El contenido y la forma en que la Comarca del Bajo Cinca/Baix Cinca podrá ejercer 
estas competencias son los regulados en el Título I de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, 
de Medidas de Comarcalización.

Artículo 6.  Asistencia y cooperación con los municipios.
1. La Comarca del Bajo Cinca/Baix Cinca creará un servicio de cooperación y asistencia 

dirigido a prestar asesoramiento a los municipios que lo soliciten en las materias jurídico-
administrativa, económica, financiera y técnica.

2. Igualmente cooperará con los municipios que la integran estableciendo y prestando 
los servicios mínimos obligatorios que resultasen de imposible o muy difícil cumplimiento, en 
los supuestos previstos en la legislación aragonesa sobre Administración Local. Con tal fin, 
el acuerdo de dispensa fijará las condiciones y aportaciones económicas que procedan.

3. La Comarca del Bajo Cinca/Baix Cinca prestará las funciones correspondientes al 
puesto de Secretaría-Intervención en los supuestos previstos en la legislación aragonesa 
sobre comarcalización. En ese caso, la sede administrativa estable del puesto de trabajo 
radicará en las oficinas comarcales correspondientes, sin perjuicio de que se asegure la 
comunicación entre dichas oficinas y el municipio exento por medios telefónicos y otros 
sistemas de telecomunicación, así como la asistencia del personal habilitado necesario a las 
sesiones municipales y a aquellos otros actos en que así sea preciso por su importancia o la 
especial necesidad de asesoramiento jurídico y técnico.

4. Para mejorar la gestión se fomentará la firma de convenios de colaboración para el 
intercambio de servicios y aplicaciones de gestión administrativa a través de la Red 
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Aragonesa de Comunicaciones Institucionales (RACI) con todos los Ayuntamientos de la 
Comarca del Bajo Cinca/Baix Cinca en el menor plazo de tiempo posible.

Artículo 7.  Competencias transferidas y delegadas.
1. La Comarca del Bajo Cinca/Baix Cinca podrá asumir competencias transferidas o 

delegadas de la Administración de la Comunidad Autónoma, de las provincias de Huesca y 
Zaragoza y de los municipios que la integran, siempre que con ello se mejore la eficacia de 
la gestión pública, con el alcance, contenido y condiciones establecidas en la legislación 
aragonesa sobre Administración Local.

2. En todo caso, en la transferencia o delegación de competencias se estará a lo previsto 
en el artículo 9.4 de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de Aragón, 
tanto en lo relativo a los medios precisos para su ejercicio como a la aceptación expresa por 
parte del Consejo Comarcal.

Artículo 8.  Encomienda de gestión.
1. La Comarca del Bajo Cinca/Baix Cinca, a través de la encomienda de la gestión 

ordinaria de determinados servicios, podrá realizar funciones ejecutivas correspondientes a 
competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma y de las provincias de 
Huesca y Zaragoza, previa la tramitación procedente, cuando por sus características no 
requieran unidad de gestión ni su ejercicio directo. En el caso de determinadas 
competencias, y en tanto la comarca no cuente con personal propio necesario para su 
ejercicio, se podrá establecer una encomienda de gestión con la Comunidad Autónoma 
según lo establecido en la disposición adicional octava de la Ley 23/2001, de 26 de 
diciembre, de Medidas de Comarcalización.

2. Igualmente, a través de la encomienda de la gestión ordinaria de determinados 
servicios, uno o varios municipios podrán realizar funciones ejecutivas correspondientes a 
competencias de la comarca cuando suponga una mejora en su prestación.

Artículo 9.  Ejercicio de las competencias.
1. Los acuerdos y resoluciones que adopten los órganos de gobierno de la Comarca del 

Bajo Cinca/Baix Cinca en el ejercicio de sus competencias obligarán tanto a los 
Ayuntamientos que la integran como a las personas físicas y jurídicas a quienes puedan 
afectar.

2. La Comarca del Bajo Cinca/Baix Cinca podrá utilizar para el desarrollo de sus fines 
cualquiera de las formas y medios de actuación previstos en el ordenamiento jurídico 
vigente.

3. En los casos en que la prestación de los servicios así lo requiera, el Consejo Comarcal 
aprobará el correspondiente Reglamento en que se recoja su normativa específica.

CAPÍTULO III
Organización comarcal

Artículo 10.  Órganos.
1. Son órganos de la comarca:
a) El Consejo Comarcal.
b) El Presidente.
c) Los Vicepresidentes.
d) La Comisión de Gobierno.
e) La Comisión Especial de Cuentas.
2. El Consejo Comarcal, mediante la aprobación por mayoría absoluta del Reglamento 

orgánico comarcal, podrá regular los órganos complementarios que considere necesarios, la 
estructura administrativa del ente comarcal y las relaciones entre los órganos comarcales y 
los municipios respectivos.
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3. En todo caso, existirá una Comisión Consultiva, integrada por todos los Alcaldes de 
las entidades locales de la comarca, que se reunirá, al menos, dos veces al año para 
conocer el presupuesto y el programa de actuación comarcal, así como cualquier otra 
cuestión que por su relevancia se considere conveniente someter a su conocimiento, a 
propuesta del Consejo o del Presidente.

Artículo 11.  Consejo Comarcal.
1. El gobierno y la administración de la Comarca del Bajo Cinca/Baix Cinca 

corresponderán al Consejo Comarcal, integrado por el Presidente y los Consejeros.
2. El número de miembros del Consejo Comarcal es de veinticinco.

Artículo 12.  Elección y proclamación de los Consejeros.
1. Una vez realizada la asignación de puestos conforme a lo dispuesto en la legislación 

aragonesa sobre comarcalización, la Junta Electoral competente convocará separadamente, 
dentro de los cinco días siguientes, a todos los concejales de los respectivos partidos 
políticos, coaliciones, federaciones y agrupaciones que hayan obtenido puestos en el 
Consejo Comarcal para que designen de entre ellos a las personas que hayan de ser 
proclamadas miembros y, además, correlativamente, los suplentes que hayan de ocupar las 
vacantes eventuales, en número mínimo de cinco o igual al número de candidatos si los 
puestos que corresponden no llegan a esta cifra.

2. Ningún partido, coalición, federación o agrupación podrá designar a más de un tercio 
de los miembros que le correspondan en el Consejo Comarcal entre concejales que sean del 
mismo municipio, salvo los casos en que ello impida ocupar todos los puestos que le 
correspondan.

3. Una vez efectuada la elección, la Junta Electoral proclamará a los miembros del 
Consejo Comarcal electos y a los suplentes, entregará las correspondientes credenciales y 
enviará al Consejo Comarcal la certificación acreditativa. La composición del mismo se hará 
pública en los tablones de anuncios de los municipios de la comarca y en el «Boletín Oficial 
de Aragón».

4. En caso de muerte, incapacidad o incompatibilidad de un Consejero Comarcal o de 
renuncia a su condición, la vacante se ocupará mediante uno de los suplentes, siguiendo el 
orden establecido entre ellos. Si no es posible ocupar alguna vacante porque los suplentes 
designados ya han pasado a ocupar vacantes anteriores, deberá procederse a una nueva 
elección de Consejeros Comarcales, de conformidad con el procedimiento establecido en el 
apartado 1.

Artículo 13.  Estatuto de los Consejeros Comarcales.
1. Los cargos de Presidente y de Consejeros de la comarca serán gratuitos, sin perjuicio 

de la percepción de las indemnizaciones por razón del servicio que pueda fijar el Consejo 
Comarcal en concepto de dietas y gastos de desplazamiento.

2. Cuando el ejercicio de los cargos requiera la dedicación exclusiva o especial de los 
miembros del Consejo Comarcal, se estará a lo dispuesto en la normativa aragonesa sobre 
Administración Local.

Artículo 14.  Elección del Presidente.
1. El Presidente de la comarca será elegido de entre los miembros del Consejo Comarcal 

en su sesión constitutiva y por mayoría absoluta de votos en primera votación, bastando con 
la obtención de mayoría simple para ser elegido en segunda votación. En caso de empate, 
se procederá a una tercera votación, y, si en la misma se produce nuevamente empate, será 
elegido el candidato de la lista con más Consejeros. Si las listas tienen el mismo número de 
Consejeros, será elegido el candidato de la lista con un número mayor de concejales de la 
comarca. Si con este criterio vuelve a producirse nuevo empate, se considerará elegido el 
candidato de la lista que mayor número de votos hubiera obtenido en las últimas elecciones 
municipales dentro de la comarca, y, de persistir el empate, se decidirá mediante sorteo.
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2. El Presidente podrá ser destituido del cargo mediante moción de censura, de forma 
análoga a lo previsto en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General para los municipios. 
A estos efectos, podrán ser candidatos al cargo de Presidente todos los Consejeros.

3. El Presidente podrá plantear al Consejo Comarcal la cuestión de confianza en los 
términos previstos en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

Artículo 15.  Competencias del Presidente y del Consejo Comarcal.
1. El Consejo Comarcal y su Presidente ejercerán sus atribuciones y ajustarán su 

funcionamiento a las normas relativas al Pleno del Ayuntamiento y al Alcalde contenidas en 
la legislación de régimen local y en las leyes de carácter sectorial.

2. No obstante, corresponderá al Consejo Comarcal la aprobación de las bases de las 
pruebas para la selección del personal y para los concursos de provisión de puestos de 
trabajo.

Artículo 16.  Vicepresidentes.
1. Los Vicepresidentes, hasta un número máximo de cuatro, serán libremente nombrados 

y cesados por el Presidente entre los Consejeros Comarcales. El estatuto general de los 
Vicepresidentes será determinado por el Reglamento Orgánico.

2. Los Vicepresidentes sustituirán por su orden al Presidente en caso de vacante, 
ausencia o enfermedad y ejercerán aquellas atribuciones que el Presidente expresamente 
les delegue.

Artículo 17.  Comisión de Gobierno.
La Comisión de Gobierno estará integrada por el Presidente y un número de Consejeros 

determinado por el Presidente, pero no superior a un tercio del número legal. El número de 
miembros de la Comisión de Gobierno será determinado por el Presidente, quien los 
nombrará y separará libremente, dando cuenta al Consejo. En todo caso, los 
Vicepresidentes se entenderán incluidos dentro de los que debe nombrar el Presidente como 
miembros de la Comisión de Gobierno. Corresponderá a dicha Comisión la asistencia al 
Presidente, así como aquellas atribuciones que determine el Reglamento orgánico comarcal 
o le deleguen el Consejo y el Presidente, ajustando su funcionamiento a las normas relativas 
a la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento contenidas en la legislación de régimen local.

Artículo 18.  Comisión Especial de Cuentas.
La Comisión Especial de Cuentas, que estará constituida por miembros de todos los 

grupos políticos integrantes del Consejo Comarcal, informará las cuentas anuales de la 
comarca antes de ser aprobadas por el Consejo Comarcal.

CAPÍTULO IV
Régimen de funcionamiento

Artículo 19.  Principios generales.
El régimen de funcionamiento y el procedimiento de adopción de acuerdos de los 

órganos comarcales serán los establecidos en la legislación de régimen local.

Artículo 20.  Sesiones.
1. El Consejo Comarcal celebrará una sesión ordinaria cada mes y se reunirá con 

carácter extraordinario siempre que sea convocada por el Presidente, por propia iniciativa o 
a propuesta de la cuarta parte de sus miembros. En el caso de solicitud de convocatoria, la 
celebración de la misma no podrá demorarse por más de quince días hábiles desde que 
haya sido solicitada.

2. Respecto de la convocatoria, desarrollo de las sesiones, adopción de acuerdos, 
quórum de constitución y votaciones, se estará a lo dispuesto por las leyes y reglamentos de 
Régimen Local.
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3. El Consejo Comarcal podrá celebrar sesiones en cualquier municipio de la comarca si 
así lo decide expresamente, conforme a lo que indique el Reglamento Orgánico.

CAPÍTULO V
Personal

Artículo 21.  Principios generales.
1. La estructura y régimen jurídico del personal al servicio de la comarca se regirá por la 

legislación básica del Estado y la normativa aragonesa sobre Administración Local, siendo 
concretamente de aplicación lo dispuesto en el Capítulo II del Título III de la Ley 23/ 2001, de 
26 de diciembre, de Medidas de Comarcalización.

2. Corresponde al Consejo Comarcal la aprobación de la plantilla de su personal 
conforme a las dotaciones presupuestarias correspondientes.

3. En todo caso, la selección del personal se llevará a cabo de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 32.2 de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de Aragón.

Artículo 22.  Funcionarios con habilitación de carácter nacional.
1. Son funciones públicas necesarias cuya responsabilidad está reservada a funcionarios 

con habilitación de carácter nacional:
a) La de Secretaría comprensiva de la fe pública y asesoramiento legal preceptivo.
b) El control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria y 

la contabilidad, tesorería y recaudación.
2. Las plazas, cuya clasificación se solicitará al Gobierno de Aragón, serán provistas 

mediante concurso de méritos. Esta clasificación se realizará con arreglo a criterios de 
población comarcal y del municipio capital, competencias de la comarca y presupuesto a 
gestionar.

Artículo 23.  Gerente comarcal.
Si las necesidades funcionales de la comarca lo aconsejan, podrá crearse un puesto de 

trabajo denominado gerente, al que corresponderá la gestión técnica y ejecutiva, así como el 
impulso de los servicios de la misma.

CAPÍTULO VI
Hacienda comarcal

Artículo 24.  Ingresos.
1. La Hacienda de la Comarca del Bajo Cinca/Baix Cinca estará constituida por los 

siguientes recursos:
a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de Derecho privado.
b) Las tasas y precios públicos por la prestación de servicios o realización de actividades 

de su competencia.
c) Contribuciones especiales.
d) Las subvenciones y demás ingresos de Derecho público.
e) Transferencias de la Comunidad Autónoma y de las provincias de Huesca y Zaragoza 

en concepto de:
– Participación en sus ingresos sin carácter finalista.
– Traspasos de medios en virtud de redistribución legal.
– Transferencia o delegación de competencias.
f) Las aportaciones de los municipios que la integran.
g) Los procedentes de operaciones de crédito.
h) El producto de las multas y sanciones impuestas en el ámbito de sus competencias.
i) Cualesquiera otros que resulten establecidos mediante Ley.
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2. El Pleno del Consejo Comarcal establecerá los criterios para determinar las 
aportaciones de los municipios. Dichas aportaciones, que se revisarán anualmente, serán en 
todo caso proporcionales al número de habitantes y al aprovechamiento de los servicios que 
la comarca preste, sin perjuicio de que puedan introducirse índices correctores como el nivel 
de renta y riqueza de los municipios.

3. Los municipios que integran la Comarca del Bajo Cinca/Baix Cinca podrán delegar en 
la misma sus facultades tributarias de gestión, liquidación, inspección y recaudación, sin 
perjuicio de las delegaciones y demás fórmulas de colaboración que puedan establecerse 
con otras Administraciones públicas.

Artículo 25.  Régimen presupuestario y contable.
1. El Consejo Comarcal aprobará anualmente un presupuesto, en el que se incluirán 

todas sus previsiones económicas para el ejercicio, tanto ordinarias como de inversión.
2. Dicho presupuesto se ajustará en cuanto a su estructura y normas de formación a las 

aplicables con carácter general a las entidades locales. Durante el período de exposición al 
público, los Ayuntamientos miembros de la comarca podrán presentar también 
reclamaciones y sugerencias.

3. En el caso de que el presupuesto de la comarca se liquidase con superávit, podrá 
destinarse a la mejora de sus instalaciones y actividades.

4. Si el remanente excediera de las previsiones para dichas mejoras, podrá acordarse su 
destino, en todo o en parte, a minorar las aportaciones de los Ayuntamientos miembros a los 
presupuestos de la comarca en la proporción que corresponda al importe de los mismos.

5. El régimen financiero, presupuestario, de intervención y contabilidad de la Comarca 
del Bajo Cinca/Baix Cinca será el establecido en la legislación de régimen local.

Artículo 26.  Patrimonio.
El patrimonio de la comarca estará integrado por toda clase de bienes, derechos y 

acciones que legítimamente adquiera, bien a su constitución o con posterioridad. A tal 
efecto, deberá formarse un inventario, de conformidad con las disposiciones aplicables en 
general a las entidades locales.

Artículo 27.  Aportaciones municipales y obligatoriedad.
1. Las aportaciones municipales, cuya cuantía global se fijará con arreglo al Presupuesto 

aprobado por el Consejo Comarcal, se distribuirán entre los municipios que la integran en 
función del número de habitantes y, en el caso de existir servicios de utilización potestativa, 
en función de los servicios prestados por la comarca a cada municipio.

2. Las aportaciones a la comarca tendrán la consideración de pagos obligatorios para los 
municipios integrantes de la misma. Dichas aportaciones se realizarán en la forma y plazos 
que determine el Consejo Comarcal.

3. Si algún municipio se retrasara en el pago de su cuota por plazo superior a un 
trimestre, el Presidente le requerirá su pago en un plazo de veinte días. Transcurrido dicho 
plazo sin haberla hecho efectiva, el Presidente podrá solicitar de los órganos de la 
Administración central, autonómica o provincial la retención de las cuotas pendientes con 
cargo a las transferencias de carácter incondicionado y no-finalista que tuviere reconocidas 
el Ayuntamiento deudor para su entrega a la comarca. Esta retención se considerará 
autorizada por los Ayuntamientos, siempre que se acompañe la certificación reglamentaria 
de descubierto.

Disposición adicional primera.  Alteración de términos municipales.
La alteración de los términos municipales de alguno de los municipios integrantes de la 

comarca supondrá, en su caso, la modificación paralela de los límites de la comarca sin 
necesidad de la modificación de la presente Ley.
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Disposición adicional segunda.  Nombramiento de una Comisión Gestora y cese del 
Alcalde y de los Concejales del municipio.

Cuando, como consecuencia de una alteración de términos municipales o de otras 
causas previstas en la legislación de régimen local, se designe una Comisión Gestora en 
algún municipio de la comarca y cesen el Alcalde y los Concejales del mismo, éstos 
perderán la condición de Consejeros Comarcales, cubriéndose su vacante con los suplentes 
por su orden.

Disposición adicional tercera.  Registros.
Los Registros de las diversas entidades locales integrantes de la comarca tendrán la 

consideración de Registros delegados del general de la comarca a los efectos de entrada, 
salida y presentación de documentos.

Disposición adicional cuarta.  Modificaciones en el censo.
Si se produjeran variaciones en el censo de los municipios que supusieran modificar el 

número de Consejeros conforme a lo dispuesto con carácter general para la comarca en la 
legislación aragonesa, dicha modificación se aplicará en la elección y constitución del 
siguiente Consejo Comarcal sin que sea precisa la modificación expresa de la presente Ley.

Disposición adicional quinta.  Competencias de las Diputaciones Provinciales de Huesca y 
Zaragoza.

En relación a las competencias, la Diputación Provincial de Huesca y Zaragoza, el 
Gobierno de Aragón impulsará las transferencias de las que fueren apropiadas para ser 
gestionadas por las comarcas, en el contexto y actividad de la Comisión Mixta que se cree al 
efecto. En particular, se procurará que la Comarca del Bajo Cinca/Baix Cinca pueda asumir 
la gestión del Plan Provincial de Obras y Servicios de las Diputaciones Provinciales de 
Huesca y de Zaragoza en su ámbito territorial y disfrutando de las dotaciones económicas 
adecuadas.

Disposición adicional sexta.  Mancomunidades.
1. La asunción por la Comarca del Bajo Cinca/Baix Cinca de sus competencias propias 

en los distintos sectores de la acción pública, conforme a lo previsto en el artículo 5 de esta 
Ley, llevará consigo que la comarca suceda a las mancomunidades cuyos fines sean 
coincidentes y estén incluidas en su ámbito territorial. En consecuencia, se procederá al 
traspaso por las mancomunidades a favor de la Comarca del Bajo Cinca/Baix Cinca las 
correspondientes funciones y servicios y de los medios adscritos a su gestión, 
entendiéndose incluidas entre ellos las transferencias para gastos corrientes a inversiones 
concedidas por el Gobierno de Aragón y otras Administraciones para la financiación de los 
servicios mancomunados.

2. La Comarca del Bajo Cinca/Baix Cinca y las mancomunidades afectadas procederán a 
concretar los términos de los traspasos a los que se refiere el apartado 1 de la presente 
disposición, de modo que la disolución y liquidación de una mancomunidad por conclusión 
de su objeto garantice la continuidad en la prestación de los servicios. La relación entre la 
Comarca del Bajo Cinca/Baix Cinca y las mancomunidades municipales estará regulada por 
lo dispuesto en el Capítulo III del Título III de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de 
Medidas de Comarcalización.

Disposición transitoria primera.  Primera elección de los Consejeros Comarcales y 
constitución del Consejo Comarcal.

1. La Junta Electoral de Aragón, en la sede de las Cortes de Aragón, procederá en el 
plazo máximo de un mes tras la entrada en vigor de esta Ley a realizar las actuaciones 
previstas en su artículo 12, tomando como referencia los resultados de las últimas 
elecciones municipales celebradas en los municipios integrados en la comarca. En la 
elección de los Consejeros Comarcales se estará igualmente a lo dispuesto en las 
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disposiciones adicionales primera, segunda y tercera de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, 
de Medidas de Comarcalización.

2. El Consejo Comarcal se constituirá en sesión pública en la capital de la comarca 
dentro del plazo de un mes a contar desde el día siguiente al del acto de proclamación de los 
miembros electos. A tal fin se constituirá una Mesa de Edad, integrada por los consejeros de 
mayor y menor edad presentes en el acto, actuando como Secretario el que lo sea del 
Ayuntamiento de la capitalidad.

Disposición transitoria segunda.  Comisiones Mixtas de Transferencias.
En el plazo de un mes, tras la constitución del Consejo Comarcal, se constituirá una 

Comisión Mixta de Transferencias entre la Comarca del Bajo Cinca/Baix Cinca y la 
Comunidad Autónoma de Aragón. La naturaleza, funciones, composición y funcionamiento 
de la Comisión Mixta de Transferencias entre la Comarca del Bajo Cinca/Baix Cinca y la 
Comunidad Autónoma de Aragón se regularán por lo establecido en el Capítulo I del Título II 
de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de Comarcalización. Asimismo, en igual 
plazo, se constituirá la Comisión de Transferencias entre las Diputaciones Provinciales de 
Huesca y Zaragoza y la Comarca del Bajo Cinca/Baix Cinca.

Diposición final primera.  Legislación supletoria.
En lo no previsto en la presente Ley será de aplicación lo establecido en las leyes y 

reglamentos aragoneses sobre Administración Local.

Disposición final segunda.  Habilitación de desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones reglamentarias precisas 

para el desarrollo de la presente Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Aragón».
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§ 60

Ley 24/2002, de 12 de noviembre, de Creación de la Comarca de 
Campo de Belchite

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 135, de 15 de noviembre de 2002
«BOE» núm. 295, de 10 de diciembre de 2002

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2002-23926

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
El artículo 5 del Estatuto de Autonomía de Aragón prevé que una Ley de las Cortes de 

Aragón podrá ordenar la constitución y regulación de las comarcas.
En desarrollo de esa previsión estatutaria, la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, de 

Comarcalización de Aragón, regula la comarca como entidad local y nuevo nivel de 
administración pública en que puede estructurarse la organización territorial de Aragón.

Dicha Ley establece las normas generales a las que se ajustará la organización 
comarcal y dispone que la creación de cada comarca se realizará por Ley de las Cortes de 
Aragón, partiendo de la iniciativa adoptada por los municipios que hayan de integrarla o por 
una mancomunidad de interés comarcal.

Por otra parte, la Ley 8/1996, de 2 de diciembre, de Delimitación Comarcal de Aragón, 
modificada por el artículo 75 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, estableció los municipios que integran cada una de las comarcas.

Asimismo, el citado artículo 75 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local 
de Aragón, remite a la Ley de Comarcalización de Aragón la regulación de las mismas.

Por último, la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de Comarcalización, cuyo 
contenido tiene el carácter de regulación complementaria de la legislación de 
comarcalización, cumple la finalidad de constituirse en marco de referencia de la presente 
Ley desarrollando algunos de los aspectos de la misma, como son, entre otros, los 
contenidos y la forma en que la comarca podrá ejercer las competencias que se relacionan 
en el artículo 5 de la Ley o la regulación de la Comisión mixta de transferencias entre la 
Comarca de Campo de Belchite y la Comunidad Autónoma de Aragón.

En aplicación de las normas citadas, un número de municipios integrantes de la 
Delimitación Comarcal de Campo de Belchite, superior a las dos terceras partes de los que 
aparecen en el anexo de la Ley de Delimitación Comarcal como comarca número 22, y que 
representan más de las dos terceras partes del censo electoral, han ejercido la iniciativa de 
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creación de la Comarca de Campo de Belchite mediante acuerdo del pleno de sus 
Ayuntamientos adoptado con el quórum legalmente previsto.

Su iniciativa se basa en un estudio documentado que justifica la creación de la Comarca 
de Campo de Belchite fundamentada en la existencia de vínculos territoriales, históricos, 
económicos, sociales y culturales entre los municipios que la forman, en la conveniencia de 
la gestión supramunicipal de los servicios que van a prestar y en su viabilidad económica.

El curso medio del río Aguasvivas y el de sus afluentes, los ríos Moyuela y Cámaras, 
todos de menguado caudal, constituyen el soporte territorial de una comarca donde las 
precipitaciones son tan escasas que no llegan a los 350 milímetros anuales. En los paisajes 
de la tierra de Belchite, áridos y resecos, sobrevive una agricultura extensiva en la que 
destacan importantes superficies dedicadas al cultivo del olivo, la vid y los almendros. Junto 
con la agricultura, la ganadería, también extensiva y principalmente lanar, ha constituido el 
único modo de vida de la zona hasta no hace demasiado tiempo.

Esta situación explica el despoblamiento alarmante en los últimos años de una comarca 
que lucha por hacer valer su posición estratégica con respecto a Zaragoza. En este sentido 
han surgido iniciativas industriales que es necesario mantener y que pueden contribuir, junto 
con la mejora de las comunicaciones, a dotar de una expectativa de futuro a este territorio.

No hay que olvidar tampoco sus bienes culturales y sus recursos naturales, que, tratados 
de manera conveniente, deben servir para revitalizar esta comarca y ser un acicate para 
quienes han optado por seguir viviendo en ella.

Por otra parte, la positiva experiencia a lo largo de la década pasada de la 
Mancomunidad de la Tierra de Belchite es el soporte y la garantía para una gestión 
satisfactoria de la nueva comarca a constituir.

El Gobierno de Aragón, por acuerdo de 5 de febrero de 2002, resolvió favorablemente 
sobre la procedencia y viabilidad de la Comarca de Campo de Belchite, de acuerdo con los 
datos y estudios contenidos en la documentación aportada por los Ayuntamientos 
promotores de la iniciativa.

Redactado el correspondiente anteproyecto de Ley, por Orden del Departamento de 
Presidencia y Relaciones Institucionales de 12 de febrero de 2002 («Boletín Oficial de 
Aragón» número 31, de 13 de marzo) se sometió a información pública por plazo de cuatro 
meses.

La Ley crea la Comarca de Campo de Belchite como Entidad Local territorial y regula 
dentro del marco establecido por la Ley de Comarcalización de Aragón sus aspectos 
peculiares: Su denominación, capitalidad, competencias, organización, régimen de 
funcionamiento, personal y Hacienda comarcal.

En cuanto a las competencias propias, se le atribuye una amplia lista de materias en las 
que podrá desempeñar funciones, previendo que la determinación de los traspasos de 
servicios y medios se efectúe a través de las correspondientes comisiones mixtas.

En las normas relativas a organización se fija el número de miembros del Consejo 
Comarcal, con arreglo a la población de la comarca, se completa la regulación de su 
elección, se fija el número de Vicepresidentes y se prevé la existencia de una Comisión 
Consultiva integrada por todos los alcaldes de las entidades locales de la comarca.

En relación con el personal, se contempla la figura del Gerente, con funciones de gestión 
e impulso de los servicios.

Entre los preceptos relativos a la Hacienda comarcal, se enumeran sus ingresos, las 
aportaciones municipales y su régimen presupuestario y contable.

La asunción de competencias por parte de la comarca que anteriormente tenían 
atribuidas las mancomunidades no hace aconsejable la pervivencia de estas últimas, 
reguladas en el artículo 77 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, cuando exista coincidencia de fines e intereses con los definidos para la comarca. 
No hay que olvidar que la creación de la comarca es consecuencia de una Ley de las Cortes 
de Aragón promovida, en primera instancia, por los municipios de la Delimitación Comarcal. 
Por ello, esta Ley incluye una disposición que fija los criterios y orientaciones en las 
relaciones de la comarca con las mancomunidades existentes en la Delimitación Comarcal 
de Campo de Belchite.

En definitiva, la Ley configura la nueva entidad local que se crea, con atención a sus 
peculiaridades e intereses, haciendo posible la institucionalización de la Comarca de Campo 
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de Belchite como entidad supramunicipal que ha de dar respuesta a las necesidades 
actuales de gestión de servicios públicos y servir de nivel adecuado para la descentralización 
de competencias por parte de la provincia y de la Comunidad Autónoma, acercando la 
responsabilidad de su gestión a sus destinatarios.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Creación y denominación.
1. Se crea la Comarca de Campo de Belchite, integrada por los municipios Almonacid de 

la Cuba, Almochuel, Azuara, Belchite, Codo, Fuendetodos, Lagata, Lécera, Letux, Moneva, 
Moyuela, Plenas, La Puebla de Albortón, Samper de Salz y Valmadrid.

2. El territorio de la comarca es el constituido por el conjunto de los términos de los 
municipios que la integran.

Artículo 2.  Capitalidad.
1. La Comarca de Campo de Belchite tiene su capitalidad en el municipio de Belchite, 

donde tendrán su sede oficial los órganos de gobierno de la misma.
2. Sin perjuicio de lo anterior, los servicios que preste la comarca podrán establecerse en 

cualquier lugar dentro de los límites del territorio comarcal.

Artículo 3.  Personalidad y potestades.
1. La Comarca de Campo de Belchite, como entidad local territorial, tiene personalidad 

jurídica propia y goza de capacidad y autonomía para el cumplimiento de sus fines.
2. En el ejercicio de sus competencias corresponden a la Comarca de Campo de 

Belchite todas las potestades y prerrogativas reconocidas a la comarca en la legislación 
aragonesa.

CAPÍTULO II
Competencias

Artículo 4.  Competencias de la comarca.
1. La Comarca de Campo de Belchite tendrá a su cargo la ejecución de obras, la 

prestación de servicios y la gestión de actividades de carácter supramunicipal, cooperando 
con los municipios que la integran en el cumplimiento de sus fines propios.

2. Asimismo, la Comarca de Campo de Belchite representará los intereses de la 
población y del territorio comprendido dentro de la delimitación comarcal, en defensa de la 
solidaridad y del equilibrio dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 5.  Competencias propias.
1. La Comarca de Campo de Belchite podrá ejercer competencias en las siguientes 

materias:
1) Ordenación del territorio y urbanismo.
2) Transportes.
3) Protección del medio ambiente.
4) Servicio de recogida y tratamiento de residuos urbanos.
5) Sanidad y salubridad pública.
6) Acción social.
7) Agricultura, ganadería y montes.
8) Cultura.
9) Patrimonio cultural y tradiciones populares.
10) Deporte.
11) Juventud.
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12) Promoción del turismo.
13) Artesanía.
14) Protección de los consumidores y usuarios.
15) Energía y promoción y gestión industrial.
16) Ferias y mercados comarcales.
17) Protección civil y prevención y extinción de incendios.
18) Enseñanza.
19) Aquellas otras que con posterioridad a la presente Ley pudieran ser ejercidas en el 

futuro por las comarcas, conforme a la legislación sectorial correspondiente.
2. Igualmente, la comarca podrá ejercer la iniciativa pública para la realización de 

actividades económicas de interés comarcal y participará, en su caso, en la elaboración de 
los programas de ordenación y promoción de recursos agrarios de montaña y en la gestión 
de obras de infraestructura y de servicios públicos básicos que en ellos se incluyan.

3. En todos los casos, la atribución y ejercicio de las competencias que se regulan en 
esta Ley se entienden referidas al territorio de la comarca y a sus intereses propios, sin 
perjuicio de las competencias del Estado, de la Comunidad Autónoma de Aragón y, en 
particular, de las competencias de los municipios que resultan de su autonomía municipal 
garantizada constitucionalmente y reflejada en las prescripciones específicas de la 
legislación sectorial aplicable.

4. El contenido y la forma en que la Comarca de Campo de Belchite podrá ejercer estas 
competencias son los regulados en el Título I de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de 
Medidas de Comarcalización.

Artículo 6.  Asistencia y cooperación con los municipios.
1. La Comarca de Campo de Belchite creará un servicio de cooperación y asistencia 

dirigido a prestar asesoramiento a los municipios que lo soliciten en las materias jurídico-
administrativa, económica, financiera y técnica.

2. Igualmente, cooperará con los municipios que la integran estableciendo y prestando 
los servicios mínimos obligatorios que resultasen de imposible o muy difícil cumplimiento, en 
los supuestos previstos en la legislación aragonesa sobre Administración Local. Con tal fin, 
el acuerdo de dispensa fijará las condiciones y aportaciones económicas que procedan.

3. La Comarca de Campo de Belchite prestará las funciones correspondientes al puesto 
de Secretaría-Intervención en los supuestos previstos en la legislación aragonesa sobre 
comarcalización. En ese caso, la sede administrativa estable del puesto de trabajo radicará 
en las oficinas comarcales correspondientes, sin perjuicio de que se asegure la 
comunicación entre dichas oficinas y el municipio exento por medios telefónicos y otros 
sistemas de telecomunicación, así como la asistencia del personal habilitado necesario a las 
sesiones municipales y a aquellos otros actos en que así sea preciso por su importancia o la 
especial necesidad de asesoramiento jurídico y técnico.

4. Para mejorar la gestión se fomentará la firma de convenios de colaboración para el 
intercambio de servicios y aplicaciones de gestión administrativa a través de la Red 
Aragonesa de Comunicaciones Institucionales (R.A.C.I.) con todos los Ayuntamientos de la 
Comarca de Campo de Belchite en el menor plazo de tiempo posible.

Artículo 7.  Competencias transferidas y delegadas.
1. La Comarca de Campo de Belchite podrá asumir competencias transferidas o 

delegadas de la Administración de la Comunidad Autónoma, de la Provincia de Zaragoza y 
de los municipios que la integran, siempre que con ello se mejore la eficacia de la gestión 
pública, con el alcance, contenido y condiciones establecidas en la legislación aragonesa 
sobre Administración Local.

2. En todo caso, en la transferencia o delegación de competencias se estará a lo previsto 
en el artículo 9.4 de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de Aragón, 
tanto en lo relativo a los medios precisos para su ejercicio como a la aceptación expresa por 
parte del Consejo Comarcal.
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Artículo 8.  Encomienda de gestión.
1. La Comarca de Campo de Belchite, a través de la encomienda de la gestión ordinaria 

de determinados servicios, podrá realizar funciones ejecutivas correspondientes a 
competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma y de la provincia de 
Zaragoza, previa la tramitación procedente, cuando por sus características no requieran 
unidad de gestión ni su ejercicio directo. En el caso de determinadas competencias y en 
tanto la comarca no cuente con personal propio necesario para su ejercicio, se podrá 
establecer una encomienda de gestión con la Comunidad Autónoma según lo establecido en 
la disposición adicional octava de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de 
Comarcalización.

2. Igualmente, a través de la encomienda de la gestión ordinaria de determinados 
servicios, uno o varios municipios podrán realizar funciones ejecutivas correspondientes a 
competencias de la comarca cuando suponga una mejora en su prestación.

Artículo 9.  Ejercicio de las competencias.
1. Los acuerdos y resoluciones que adopten los órganos de gobierno de la Comarca de 

Campo de Belchite, en el ejercicio de sus competencias, obligarán tanto a los Ayuntamientos 
que la integran como a las personas físicas y jurídicas a quienes puedan afectar.

2. La Comarca de Campo de Belchite podrá utilizar para el desarrollo de sus fines 
cualquiera de las formas y medios de actuación previstos en el ordenamiento jurídico 
vigente.

3. En los casos en que la prestación de los servicios así lo requiera, el Consejo Comarcal 
aprobará el correspondiente Reglamento en que se recoja su normativa específica.

CAPÍTULO III
Organización comarcal

Artículo 10.  Órganos.
1. Son órganos de la Comarca:
a) El Consejo Comarcal.
b) El Presidente.
c) Los Vicepresidentes.
d) La Comisión de Gobierno.
e) La Comisión Especial de Cuentas.
2. El Consejo Comarcal, mediante la aprobación por mayoría absoluta del Reglamento 

Orgánico Comarcal, podrá regular los órganos complementarios que considere necesarios, 
la estructura administrativa del ente comarcal y las relaciones entre los órganos comarcales 
y los municipios respectivos.

3. En todo caso, existirá una Comisión Consultiva integrada por todos los Alcaldes de las 
entidades locales de la comarca, que se reunirá, al menos, dos veces al año para conocer el 
presupuesto y el programa de actuación comarcal, así como cualquier otra cuestión que por 
su relevancia se considere conveniente someter a su conocimiento, a propuesta del Consejo 
o del Presidente.

Artículo 11.  Consejo Comarcal.
1. El gobierno y la administración de la Comarca de Campo de Belchite corresponderán 

al Consejo Comarcal, integrado por el Presidente y los Consejeros.
2. El número de miembros del Consejo Comarcal es de diecinueve.

Artículo 12.  Elección y proclamación de los Consejeros.
1. Una vez realizada la asignación de puestos conforme a lo dispuesto en la legislación 

aragonesa sobre comarcalización, la Junta Electoral competente convocará separadamente, 
dentro de los cinco días siguientes, a todos los concejales de los respectivos partidos 
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políticos, coaliciones, federaciones y agrupaciones que hayan obtenido puestos en el 
Consejo Comarcal para que designen de entre ellos a las personas que hayan de ser 
proclamadas miembros y, además, correlativamente, los suplentes que hayan de ocupar las 
vacantes eventuales, en número mínimo de cinco, o igual al número de candidatos si los 
puestos que corresponden no llegan a esta cifra.

2. Ningún partido, coalición, federación o agrupación podrá designar a más de un tercio 
de los miembros que le correspondan en el Consejo Comarcal entre concejales que sean del 
mismo municipio, salvo los casos en que ello impida ocupar todos los puestos que le 
correspondan.

3. Una vez efectuada la elección, la Junta Electoral proclamará a los miembros del 
Consejo Comarcal electos y a los suplentes entregará las correspondientes credenciales y 
enviará al Consejo Comarcal la certificación acreditativa. La composición del mismo se hará 
pública en los tablones de anuncios de los municipios de la comarca y en el «Boletín Oficial 
de Aragón».

4. En caso de muerte, incapacidad o incompatibilidad de un consejero comarcal o de 
renuncia a su condición, la vacante se ocupará mediante uno de los suplentes, siguiendo el 
correlativo orden establecido entre ellos. Si no es posible ocupar alguna vacante porque los 
suplentes designados ya han pasado a ocupar vacantes anteriores, deberá procederse a 
una nueva elección de consejeros comarcales, de conformidad con el procedimiento 
establecido en el apartado 1.

Artículo 13.  Estatuto de los Consejeros Comarcales.
1. Los cargos de Presidente y de Consejeros de la comarca serán gratuitos, sin perjuicio 

de la percepción de las indemnizaciones por razón del servicio, que pueda fijar el Consejo 
Comarcal en concepto de dietas y gastos de desplazamiento.

2. Cuando el ejercicio de los cargos requiera la dedicación exclusiva o especial de los 
miembros del Consejo Comarcal se estará a lo dispuesto en la normativa aragonesa sobre 
Administración Local.

Artículo 14.  Elección del Presidente.
1. El Presidente de la comarca será elegido de entre los miembros del Consejo 

Comarcal, en su sesión constitutiva y por mayoría absoluta de votos en primera votación, 
bastando con la obtención de mayoría simple para ser elegido en segunda votación. En caso 
de empate, se procederá a una tercera votación, y, si en la misma se produce nuevamente 
empate, se considerará elegido el candidato de la lista con más Consejeros. Si las listas 
tienen el mismo número de Consejeros, se considerará elegido el candidato de la lista con 
un número mayor de concejales de la comarca. Si con este criterio vuelve a producirse 
empate, se considerará elegido el candidato de la lista que mayor número de votos hubiera 
obtenido en las últimas elecciones municipales dentro de la comarca, y, de persistir el 
empate, se decidirá mediante sorteo.

2. El Presidente podrá ser destituido del cargo mediante moción de censura, de forma 
análoga a lo previsto en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General para los municipios. 
A estos efectos, podrán ser candidatos al cargo de Presidente todos los Consejeros.

3. El Presidente podrá plantear al Consejo Comarcal la cuestión de confianza en los 
términos previstos en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

Artículo 15.  Competencias del Presidente y del Consejo Comarcal.
1. El Consejo Comarcal y su Presidente ejercerán sus atribuciones y ajustarán su 

funcionamiento a las normas relativas al Pleno del Ayuntamiento y al Alcalde contenidas en 
la legislación de régimen local y en las leyes de carácter sectorial.

2. Corresponderá al Consejo Comarcal la aprobación de las bases de las pruebas para 
la selección del personal y para los concursos de provisión de puestos de trabajo.
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Artículo 16.  Vicepresidentes.
1. Los Vicepresidentes, hasta un número máximo de cuatro, serán libremente nombrados 

y cesados por el Presidente entre los Consejeros Comarcales. El estatuto general de los 
Vicepresidentes será determinado por el Reglamento Orgánico.

2. Los Vicepresidentes sustituirán por su orden al Presidente en caso de vacante, 
ausencia o enfermedad y ejercerán aquellas atribuciones que el Presidente expresamente 
les delegue.

Artículo 17.  Comisión de Gobierno.
La Comisión de Gobierno estará integrada por el Presidente y un número de Consejeros 

no superior a un tercio de su número legal, determinado por el Presidente, quien los 
nombrará y separará libremente dando cuenta al Consejo. En todo caso, los Vicepresidentes 
se entenderán incluidos dentro de los que debe nombrar el Presidente como miembros de la 
Comisión de Gobierno. Corresponderá a dicha Comisión la asistencia al Presidente, así 
como aquellas atribuciones que determine el Reglamento orgánico comarcal o le deleguen el 
Consejo y el Presidente, ajustando su funcionamiento a las normas relativas a la Comisión 
de Gobierno del Ayuntamiento contenidas en la legislación de régimen local.

Artículo 18.  Comisión Especial de Cuentas.
La Comisión Especial de Cuentas estará constituida por miembros de todos los grupos 

políticos integrantes del Consejo Comarcal, informará las cuentas anuales de la comarca 
antes de ser aprobadas por el Consejo Comarcal.

CAPÍTULO IV
Régimen de funcionamiento

Artículo 19.  Principios generales.
El régimen de funcionamiento y el procedimiento de adopción de acuerdos de los 

órganos comarcales serán los establecidos en la legislación de régimen local.

Artículo 20.  Sesiones.
1. El Consejo Comarcal celebrará una sesión ordinaria cada dos meses y se reunirá con 

carácter extraordinario siempre que sea convocada por el Presidente, por propia iniciativa o 
a propuesta de la cuarta parte de sus miembros. En el caso de solicitud de convocatoria, la 
celebración de la misma no podrá demorarse por más de quince días hábiles desde que 
haya sido solicitada.

2. Respecto de la convocatoria, desarrollo de las sesiones, adopción de acuerdos, 
quórum de constitución y votaciones, se estará a lo dispuesto por las leyes y reglamentos de 
régimen local.

3. El Consejo Comarcal podrá celebrar sesiones en cualquier municipio de la comarca si 
así lo decide expresamente, conforme a lo que indique el Reglamento orgánico.

CAPÍTULO V
Personal

Artículo 21.  Principios generales.
1. La estructura y régimen jurídico del personal al servicio de la comarca se regirá por la 

legislación básica del Estado y la normativa aragonesa sobre Administración Local, siendo 
concretamente de aplicación lo dispuesto en el capítulo II del Título III de la Ley 23/2001, de 
26 de diciembre, de Medidas de Comarcalización.

2. Corresponde al Consejo Comarcal la aprobación de la plantilla de su personal 
conforme a las dotaciones presupuestarias correspondientes.
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3. En todo caso, la selección del personal se llevará a cabo de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 32.2 de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, de Comarcalización de Aragón.

Artículo 22.  Funcionarios con habilitación de carácter nacional.
1. Son funciones públicas necesarias cuya responsabilidad está reservada a funcionarios 

con habilitación de carácter nacional:
a) La de Secretaría comprensiva de la fe pública y asesoramiento legal preceptivo.
b) El control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria y 

la contabilidad, tesorería y recaudación.
2. Las plazas, cuya clasificación se solicitará al Gobierno de Aragón, serán provistas 

mediante concurso de méritos. Esta clasificación se realizará con arreglo a criterios de 
población comarcal y del municipio capital, competencias de la comarca y presupuesto a 
gestionar.

Artículo 23.  Gerente comarcal.
Si las necesidades funcionales de la comarca lo aconsejan, podrá crearse un puesto de 

trabajo denominado gerente, al que corresponderá la gestión técnica y ejecutiva, así como el 
impulso de los servicios de la misma.

CAPÍTULO VI
Hacienda comarcal

Artículo 24.  Ingresos.
1. La Hacienda de la Comarca de Campo de Belchite estará constituida por los 

siguientes recursos:
a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de Derecho privado.
b) Las tasas y precios públicos por la prestación de servicios o realización de actividades 

de su competencia.
c) Contribuciones especiales.
d) Las subvenciones y demás ingresos de Derecho público.
e) Transferencias de la Comunidad Autónoma y de la provincia en concepto de:
– Participación en sus ingresos sin carácter finalista.
– Traspasos de medios en virtud de redistribución legal.
– Transferencia o delegación de competencias.
f) Las aportaciones de los municipios que la integran.
g) Los procedentes de operaciones de crédito.
h) El producto de las multas y sanciones impuestas en el ámbito de sus competencias.
i) Cualesquiera otros que resulten establecidos mediante Ley.
2. El Pleno del Consejo Comarcal establecerá los criterios para determinar las 

aportaciones de los municipios. Dichas aportaciones, que se revisarán anualmente, serán en 
todo caso proporcionales al número de habitantes y al aprovechamiento de los servicios que 
la comarca preste, sin perjuicio de que puedan introducirse índices correctores como el nivel 
de renta y riqueza de los municipios.

3. Los municipios que integran la Comarca de Campo de Belchite podrán delegar en la 
misma sus facultades tributarias de gestión, liquidación, inspección y recaudación, sin 
perjuicio de las delegaciones y demás fórmulas de colaboración que puedan establecerse 
con otras Administraciones públicas.

Artículo 25.  Régimen presupuestario y contable.
1. El Consejo Comarcal aprobará anualmente un presupuesto, en el que se incluirán 

todas sus previsiones económicas para el ejercicio, tanto ordinarias como de inversión.
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2. Dicho presupuesto se ajustará en cuanto a su estructura y normas de formación a las 
aplicables con carácter general a las entidades locales. Durante el período de exposición al 
público, los Ayuntamientos miembros de la comarca podrán presentar también 
reclamaciones y sugerencias.

3. En el caso de que el presupuesto de la comarca se liquidase con superávit, podrá 
destinarse a la mejora de sus instalaciones y actividades.

4. Si el remanente excediera de las previsiones para dichas mejoras, podrá acordarse su 
destino, en todo o en parte, a minorar las aportaciones de los Ayuntamientos miembros a los 
presupuestos de la comarca, en la proporción que corresponda al importe de los mismos.

5. El régimen financiero, presupuestario, de intervención y contabilidad de la Comarca de 
Campo de Belchite será el establecido en la legislación de régimen local.

Artículo 26.  Patrimonio.
El patrimonio de la comarca estará integrado por toda clase de bienes, derechos y 

acciones que legítimamente adquiera, bien a su constitución o con posterioridad. A tal 
efecto, deberá formarse un inventario, de conformidad con las disposiciones aplicables en 
general a las entidades locales.

Artículo 27.  Aportaciones municipales y obligatoriedad.
1. Las aportaciones municipales, cuya cuantía global se fijará con arreglo al Presupuesto 

aprobado por el Consejo Comarcal, se distribuirán entre los municipios que la integran la 
comarca en función del número de habitantes y, en el caso de existir servicios de utilización 
potestativa, en función de los servicios prestados por la comarca a cada municipio.

2. Las aportaciones a la comarca tendrán la consideración de pagos obligatorios para los 
municipios integrantes de la misma. Dichas aportaciones se realizarán en la forma y plazos 
que determine el Consejo Comarcal.

3. Si algún municipio se retrasara en el pago de su cuota por plazo superior a un 
trimestre, el Presidente le requerirá su pago en un plazo de veinte días. Transcurrido dicho 
plazo sin haberla hecho efectiva, el Presidente podrá solicitar de los órganos de la 
Administración central, autonómica o provincial la retención de las cuotas pendientes con 
cargo a las transferencias de carácter incondicionado y no finalista que tuviere reconocidas 
el Ayuntamiento deudor para su entrega a la comarca. Esta retención se considerará 
autorizada por los Ayuntamientos, siempre que se acompañe la certificación reglamentaria 
de descubierto.

Disposición adicional primera.  Alteración de términos municipales.
La alteración de los términos municipales de alguno de los municipios integrantes de la 

comarca supondrá, en su caso, la modificación paralela de los límites de la comarca sin 
necesidad de la modificación de la presente Ley.

Disposición adicional segunda.  Nombramiento de una Comisión Gestora y cese del 
Alcalde y de los concejales del municipio.

Cuando, como consecuencia de una alteración de términos municipales o de otras 
causas previstas en la legislación de régimen local, se designe una Comisión Gestora en 
algún municipio de la comarca y cesen el Alcalde y los concejales del mismo, éstos perderán 
la condición de Consejeros Comarcales cubriéndose su vacante con los suplentes por su 
orden.

Disposición adicional tercera.  Registros.
Los Registros de las diversas entidades locales integrantes de la comarca tendrán la 

consideración de Registros delegados del general de la comarca a los efectos de entrada, 
salida y presentación de documentos.
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Disposición adicional cuarta.  Modificaciones en el censo.
Si se produjeran variaciones en el censo de los municipios que supusieran modificar el 

número de Consejeros conforme a lo dispuesto con carácter general para la comarca en la 
legislación aragonesa, dicha modificación se aplicará en la elección y constitución del 
siguiente Consejo Comarcal sin que sea precisa la modificación expresa de la presente Ley.

Disposición adicional Quinta.  Competencias de la Diputación Provincial de Zaragoza.
En relación a las competencias de la Diputación Provincial de Zaragoza, el Gobierno de 

Aragón impulsará la transferencia de las que fueren apropiadas para ser gestionadas por las 
comarcas, en el contexto y actividad de la Comisión Mixta que se cree al efecto. En 
particular, se procurará que la Comarca de Campo de Belchite pueda asumir la gestión del 
Plan Provincial de Obras y Servicios en su ámbito y disfrutando de las dotaciones 
económicas adecuadas.

Disposición adicional sexta.  Mancomunidades.
1. La asunción por la Comarca de Campo de Belchite de sus competencias propias en 

los distintos sectores de la acción pública, conforme a lo previsto en el artículo 5 de esta Ley, 
llevará consigo que la comarca suceda a las mancomunidades existentes en la misma cuyos 
fines sean coincidentes. En consecuencia, se procederá al traspaso por dichas 
mancomunidades a favor de la Comarca de Campo de Belchite las correspondientes 
funciones y servicios y de los medios adscritos a su gestión, entendiéndose incluidas entre 
ellos las transferencias para gastos corrientes e inversiones concedidas por el Gobierno de 
Aragón y otras Administraciones para la financiación de los servicios mancomunados.

2. La Comarca de Campo de Belchite y las mancomunidades afectadas procederán a 
concretar los términos de los traspasos a los que se refiere el apartado 1 de la presente 
disposición, de modo que la disolución y liquidación de la mancomunidad por conclusión de 
su objeto garantice la continuidad en la prestación de los servicios. La relación entre la 
Comarca de Campo de Belchite y las mancomunidades municipales estará regulada por lo 
dispuesto en el capítulo III del Título III de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas 
de Comarcalización.

Disposición transitoria primera.  Primera elección de los Consejeros Comarcales y 
constitución del Consejo Comarcal.

1. La Junta Electoral de Aragón, en la sede de las Cortes de Aragón, procederá en el 
plazo máximo de un mes tras la entrada en vigor de esta Ley a realizar las actuaciones 
previstas en su artículo 12, tomando como referencia los resultados de las últimas 
elecciones municipales celebradas en los municipios integrados en la comarca. En la 
elección de los Consejeros Comarcales se estará igualmente a lo dispuesto en las 
disposiciones adicionales primera, segunda y tercera de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, 
de Medidas de Comarcalización.

2. El Consejo Comarcal se constituirá en sesión pública en la capital de la comarca 
dentro del plazo de un mes a contar desde el día siguiente al del acto de proclamación de los 
miembros electos. A tal fin se constituirá una Mesa de Edad integrada por los consejeros de 
mayor y menor edad presentes en el acto, actuando como Secretario el que lo sea del 
Ayuntamiento de la capitalidad.

Disposición transitoria segunda.  Comisiones Mixtas de Transferencias.
En el plazo de un mes tras la constitución del Consejo Comarcal, se constituirá una 

Comisión Mixta de Transferencias entre la Comarca de Campo de Belchite y la Comunidad 
Autónoma de Aragón. La naturaleza, funciones, composición y funcionamiento de la 
Comisión Mixta de Transferencias entre la Comarca de Campo de Belchite y la Comunidad 
Autónoma de Aragón se regularán por lo establecido en el capítulo I del Título II de la Ley 
23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de Comarcalización. Asimismo, en igual plazo, se 
constituirá la Comisión de Transferencias entre la Diputación Provincial de Zaragoza y la 
Comarca de Campo de Belchite.
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Disposición final primera.  Legislación supletoria.
En lo no previsto en la presente Ley, será de aplicación lo establecido en las leyes y 

reglamentos aragoneses sobre Administración local.

Disposición final segunda.  Habilitación de desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones reglamentarias precisas 

para el desarrollo de la presente Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Aragón».
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§ 61

Ley 25/2002, de 12 de noviembre, de Creación de la Comarca de la 
Litera/La Llitera

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 135, de 15 de noviembre de 2002
«BOE» núm. 295, de 10 de diciembre de 2002

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2002-23927

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
El artículo 5 del Estatuto de Autonomía de Aragón prevé que una Ley de las Cortes de 

Aragón podrá ordenar la constitución y regulación de las comarcas.
En desarrollo de esa previsión estatutaria, la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, de 

Comarcalización de Aragón, regula la comarca como entidad local y nuevo nivel de 
administración pública en que puede estructurarse la organización territorial de Aragón.

Dicha Ley establece las normas generales a las que se ajustará la organización 
comarcal y dispone que la creación de cada comarca se realizará por Ley de las Cortes de 
Aragón, partiendo de la iniciativa adoptada por los municipios que hayan de integrarla o por 
una mancomunidad de interés comarcal.

Por otra parte, la Ley 8/1996, de 2 de diciembre, de Delimitación Comarcal de Aragón, 
modificada por el artículo 75 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, estableció los municipios que integran cada una de las comarcas.

Asimismo, el citado artículo 75 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local 
de Aragón, remite a la Ley de Comarcalización de Aragón la regulación de las mismas.

Por último, la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de Comarcalización, cuyo 
contenido tiene el carácter de regulación complementaria de la legislación de 
comarcalización, cumple la finalidad de constituirse en marco de referencia de la presente 
Ley desarrollando algunos de los aspectos de la misma, como son, entre otros, los 
contenidos y la forma en que la comarca podrá ejercer las competencias que se relacionan 
en el artículo 5 de la Ley o la regulación de la Comisión mixta de transferencias entre la 
Comarca de La Litera/la Llitera y la Comunidad Autónoma de Aragón.

En aplicación de las normas citadas, la Mancomunidad de La Litera, declarada de interés 
comarcal por Decreto 123/1990, de 25 de septiembre, del Gobierno de Aragón, adoptó, con 
los requisitos establecidos en el artículo 6.1.b) de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, el 
acuerdo de iniciativa de creación de la comarca.
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Dicha iniciativa ha sido apoyada por más de las tres quintas partes de los municipios 
integrantes de la delimitación comarcal de La Litera, prevista en el anexo de la Ley de 
Delimitación Comarcal como comarca número 9, mediante acuerdo del pleno de sus 
Ayuntamientos adoptado con el quórum legalmente previsto y representando más de la 
mitad del censo electoral del citado territorio.

Su iniciativa se basa en un estudio documentado que justifica la creación de la Comarca 
de La Litera/la Llitera, fundamentada en la existencia de vínculos territoriales, históricos, 
económicos, sociales y culturales entre los municipios que la forman, en la conveniencia de 
la gestión supramunicipal de los servicios que van a prestar y en su viabilidad económica.

La Comarca de La Litera/la Llitera es un espacio de contrastes, paradojas y 
singularidades. La peculiaridad de este territorio comienza por su geografía, en la que 
contrasta la zona del norte, de topografía ondulada, dedicada principalmente a la ganadería 
y con núcleos de población en regresión, con la del sur, de relieves más suaves, propicia 
para el cultivo de la tierra y con núcleos de población rejuvenecidos por los flujos migratorios.

En esta tierra se da la paradoja de que, siendo una zona escasa en lluvias y con 
carencia de cursos fluviales en su interior, tiene una pujante agricultura de regadío gracias a 
las aguas del Canal de Aragón y Cataluña, que, atravesando la comarca de este a oeste, la 
divide en dos partes de similar superficie. El área dominada por el Canal se encuentra entre 
las de mayor renta de Aragón, habiendo provocado su puesta en funcionamiento durante el 
siglo pasado no sólo un efecto benéfico sobre la agricultura, sino también el despegue de la 
ganadería, principalmente estabulada de porcino, y la consolidación de una floreciente 
industria agropecuaria.

Entre las singularidades de la Litera/la Llitera se encuentra la de su doble capitalidad, 
compartiendo esta condición, fruto del acuerdo, Binéfar, sede administrativa y mayor 
población de la comarca, cuya lonja agropecuaria se ha convertido en una referencia 
nacional, y Tamarite de Litera/Tamarit de Llitera, centro geográfico e histórico de la comarca, 
que guarda la memoria de haber sido sede de las Cortes de Aragón en el siglo XV.

Otra singularidad, sin duda, es el bilingüismo de sus gentes, cuya lengua propia convive 
con el castellano y se refleja en el propio nombre de la comarca.

Por otra parte, la experiencia positiva de la Mancomunidad de La Litera, que inició su 
actividad hace más de una década, es el soporte y la garantía para una gestión satisfactoria 
de la nueva comarca a constituir.

El Gobierno de Aragón, por acuerdo de 5 de febrero de 2002, resolvió favorablemente 
sobre la procedencia y viabilidad de la Comarca de La Litera/la Llitera, de acuerdo con los 
datos y estudios contenidos en la documentación aportada por los Ayuntamientos 
promotores de la iniciativa.

Redactado el correspondiente anteproyecto de Ley, por Orden del Departamento de 
Presidencia y Relaciones Institucionales de 12 de febrero de 2002 («Boletín Oficial de 
Aragón» número 29, de 8 de marzo de 2002) se sometió a información pública por plazo de 
cuatro meses.

La Ley crea la Comarca de La Litera/la Llitera como Entidad Local Territorial y regula, 
dentro del marco establecido por la Ley de Comarcalización de Aragón, sus aspectos 
peculiares: Su denominación, capitalidad, competencias, organización, régimen de 
funcionamiento, personal y Hacienda comarcal.

En cuanto a las competencias propias, se le atribuye una amplia lista de materias en las 
que podrá desempeñar funciones, previendo que la determinación de los traspasos de 
servicios y medios se efectúe a través de las correspondientes comisiones mixtas.

En las normas relativas a organización se fija el número de miembros del Consejo 
Comarcal con arreglo a la población de la comarca, se completa la regulación de su 
elección, se fija el número de Vicepresidentes y se prevé la existencia de una Comisión 
Consultiva, integrada por todos los alcaldes de las entidades locales de la comarca.

En relación con el personal, se contempla la figura del Gerente, con funciones de gestión 
e impulso de los servicios.

Entre los preceptos relativos a la Hacienda comarcal se enumeran sus ingresos, las 
aportaciones municipales y su régimen presupuestario y contable.

La asunción de competencias por parte de la comarca que anteriormente tenían 
atribuidas las mancomunidades no hace aconsejable la pervivencia de estas últimas, 
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reguladas en el artículo 77 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, cuando exista coincidencia de fines e intereses con los definidos para la comarca. 
No hay que olvidar que la creación de la comarca es consecuencia de una Ley de las Cortes 
de Aragón promovida, en primera instancia, por los municipios de la delimitación comarcal. 
Por ello, esta Ley incluye una disposición que fija los criterios y orientaciones en las 
relaciones de la comarca con la mancomunidad existente en la delimitación comarcal de La 
Litera.

En definitiva, la Ley configura la nueva entidad local que se crea, con atención a sus 
peculiaridades e intereses, haciendo posible la institucionalización de la Comarca de La 
Litera/la Llitera como entidad supramunicipal que ha de dar respuesta a las necesidades 
actuales de gestión de servicios públicos y servir de nivel adecuado para la descentralización 
de competencias por parte de la provincia y de la Comunidad Autónoma, acercando la 
responsabilidad de su gestión a sus destinatarios.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Creación y denominación.
1. Se crea la Comarca de La Litera/la Llitera integrada por los municipios de Albelda, 

Alcampell/el Campell, Altorricón/el Torricó, Azanúy-Alins, Baells, Baldellou/Valdellou, Binéfar, 
Camporrells, Castillonroy/Castellonroi, Esplús, Peralta de Calasanz, San Esteban de Litera, 
Tamarite de Litera/Tamarit de Llitera y Vencillón/Vensilló.

2. El territorio de la comarca es el constituido por el conjunto de los términos de los 
municipios que la integran.

Artículo 2.  Capitalidad.
1. La capital administrativa de la Comarca de La Litera/la Llitera será la villa de Binéfar, 

ostentando como tal la sede de los órganos de gobierno representativos de la comarca y de 
la gerencia, figura que será creada por el futuro Consejo Comarcal.

La capital histórico-cultural de la Comarca de La Litera/la Llitera será la villa de Tamarite 
de Litera/Tamarit de Llitera, siendo sede de la Comisión Consultiva de alcaldes y del 
organismo autónomo de cultura, turismo y deporte, ambos creados por el futuro Consejo 
Comarcal.

2. Los servicios que preste la comarca se establecerán en cualquier lugar de su territorio, 
para lo que se tendrán en cuenta la accesibilidad y funcionalidad de los servicios.

Artículo 3.  Personalidad y potestades.
1. La Comarca de La Litera/la Llitera, como entidad local territorial, tiene personalidad 

jurídica propia y goza de capacidad y autonomía para el cumplimiento de sus fines.
2. En el ejercicio de sus competencias corresponden a la Comarca de La Litera/la Llitera 

todas las potestades y prerrogativas reconocidas a la comarca en la legislación aragonesa.

CAPÍTULO II
Competencias

Artículo 4.  Competencias de la comarca.
1. La Comarca de La Litera/la Llitera tendrá a su cargo la ejecución de obras, la 

prestación de servicios y la gestión de actividades de carácter supramunicipal, cooperando 
con los municipios que la integran en el cumplimiento de sus fines propios.

2. Asimismo, la Comarca de La Litera/la Llitera representará los intereses de la población 
y del territorio comprendido dentro de la delimitación comarcal, en defensa de la solidaridad 
y del equilibrio dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.
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Artículo 5.  Competencias propias.
1. La Comarca de La Litera/la Llitera podrá ejercer competencias en las siguientes 

materias:
1) Ordenación del territorio y urbanismo.
2) Transportes.
3) Protección del medio ambiente.
4) Servicio de recogida y tratamiento de residuos urbanos.
5) Sanidad y salubridad pública.
6) Acción social.
7) Agricultura, ganadería y montes.
8) Cultura.
9) Patrimonio cultural y tradiciones populares.
10) Deporte.
11) Juventud.
12) Promoción del turismo.
13) Artesanía.
14) Protección de los consumidores y usuarios.
15) Energía y promoción y gestión industrial.
16) Ferias y mercados comarcales.
17) Protección civil y prevención y extinción de incendios.
18) Enseñanza.
19) Aquellas otras que con posterioridad a la presente Ley pudieran ser ejercidas en el 

futuro por las comarcas, conforme a la legislación sectorial correspondiente.
2. Igualmente, la comarca podrá ejercer la iniciativa pública para la realización de 

actividades económicas de interés comarcal y participará, en su caso, en la elaboración de 
los programas de ordenación y promoción de recursos agrarios de montaña y en la gestión 
de obras de infraestructura y de servicios públicos básicos que en ellos se incluyan.

3. En todos los casos, la atribución y ejercicio de las competencias que se regulan en 
esta Ley se entienden referidos al territorio de la comarca y a sus intereses propios, sin 
perjuicio de las competencias del Estado, de la Comunidad Autónoma de Aragón y, en 
particular, de las competencias de los municipios que resultan de su autonomía municipal, 
garantizada constitucionalmente y reflejada en las prescripciones específicas de la 
legislación sectorial aplicable.

4. El contenido y la forma en que la Comarca de La Litera/la Llitera podrá ejercer estas 
competencias son los regulados en el Título I de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de 
Medidas de Comarcalización.

Artículo 6.  Asistencia y cooperación con los municipios.
1. La Comarca de La Litera/la Llitera creará un servicio de cooperación y asistencia 

dirigido a prestar asesoramiento a los municipios que lo soliciten en las materias jurídico-
administrativa, económica, financiera y técnica.

2. Igualmente, cooperará con los municipios que la integran estableciendo y prestando 
los servicios mínimos obligatorios que resultasen de imposible o muy difícil cumplimiento, en 
los supuestos previstos en la legislación aragonesa sobre Administración Local. Con tal fin, 
el acuerdo de dispensa fijará las condiciones y aportaciones económicas que procedan.

3. La Comarca de La Litera/la Llitera prestará las funciones correspondientes al puesto 
de SecretaríaIntervención en los supuestos previstos en la legislación aragonesa sobre 
comarcalización. En ese caso, la sede administrativa estable del puesto de trabajo radicará 
en las oficinas comarcales correspondientes, sin perjuicio de que se asegure la 
comunicación entre dichas oficinas y el municipio exento por medios telefónicos y otros 
sistemas de telecomunicación, así como la asistencia del personal habilitado necesario a las 
sesiones municipales y a aquellos otros actos en que así sea preciso por su importancia o la 
especial necesidad de asesoramiento jurídico y técnico.

4. Para mejorar la gestión se fomentará la firma de convenios de colaboración para el 
intercambio de servicios y aplicaciones de gestión administrativa a través de la Red 
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Aragonesa de Comunicaciones Institucionales (R.A.C.I.) con todos los Ayuntamientos de la 
Comarca de La Litera/la Llitera en el menor plazo de tiempo posible.

Artículo 7.  Competencias transferidas y delegadas.
1. La Comarca de La Litera/la Llitera podrá asumir competencias transferidas o 

delegadas de la Administración de la Comunidad Autónoma, de la provincia de Huesca y de 
los municipios que la integran, siempre que con ello se mejore la eficacia de la gestión 
pública, con el alcance, contenido y condiciones establecidas en la legislación aragonesa 
sobre Administración Local.

2. En todo caso, en la transferencia o delegación de competencias se estará a lo previsto 
en el artículo 9.4 de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de Aragón, 
tanto en lo relativo a los medios precisos para su ejercicio como a la aceptación expresa por 
parte del Consejo Comarcal.

Artículo 8.  Encomienda de gestión.
1. La Comarca de La Litera/la Llitera, a través de la encomienda de la gestión ordinaria 

de determinados servicios, podrá realizar funciones ejecutivas correspondientes a 
competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma y de la provincia de Huesca, 
previa la tramitación procedente, cuando por sus características no requieran unidad de 
gestión ni su ejercicio directo. En el caso de determinadas competencias, y en tanto la 
comarca no cuente con personal propio necesario para su ejercicio, se podrá establecer una 
encomienda de gestión con la Comunidad Autónoma, según lo establecido en la disposición 
adicional octava de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de Comarcalización.

2. Igualmente, a través de la encomienda de la gestión ordinaria de determinados 
servicios, uno o varios municipios podrán realizar funciones ejecutivas correspondientes a 
competencias de la comarca cuando suponga una mejora en su prestación.

Artículo 9.  Ejercicio de las competencias.
1. Los acuerdos y resoluciones que adopten los órganos de gobierno de la Comarca de 

La Litera/la Llitera en el ejercicio de sus competencias obligarán tanto a los Ayuntamientos 
que la integran como a las personas físicas y jurídicas a quienes puedan afectar.

2. La Comarca de La Litera/la Llitera podrá utilizar para el desarrollo de sus fines 
cualquiera de las formas y medios de actuación previstos en el ordenamiento jurídico 
vigente.

3. En los casos en que la prestación de los servicios así lo requiera, el Consejo Comarcal 
aprobará el correspondiente Reglamento en que se recoja su normativa específica.

CAPÍTULO III
Organización comarcal

Artículo 10.  Órganos.
1. Son órganos de la Comarca:
a) El Consejo Comarcal.
b) El Presidente.
c) Los Vicepresidentes.
d) La Comisión de Gobierno.
e) La Comisión Especial de Cuentas.
2. El Consejo Comarcal, mediante la aprobación por mayoría absoluta del Reglamento 

orgánico comarcal, podrá regular los órganos complementarios que considere necesarios, la 
estructura administrativa del ente comarcal y las relaciones entre los órganos comarcales y 
los municipios respectivos.

3. En todo caso, existirá una Comisión Consultiva integrada por todos los Alcaldes de las 
entidades locales de la comarca, que se reunirá, al menos, dos veces al año para conocer el 
presupuesto y el programa de actuación comarcal, así como cualquier otra cuestión que por 
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su relevancia se considere conveniente someter a su conocimiento, a propuesta del Consejo 
o del Presidente.

Artículo 11.  Consejo Comarcal.
1. El gobierno y la administración de la Comarca de La Litera/la Llitera corresponderán al 

Consejo Comarcal, integrado por el Presidente y los Consejeros.
2. El número de miembros del Consejo Comarcal es de veinticinco.

Artículo 12.  Elección y proclamación de los Consejeros.
1. Una vez realizada la asignación de puestos conforme a lo dispuesto en la legislación 

aragonesa sobre comarcalización, la Junta Electoral competente convocará separadamente, 
dentro de los cinco días siguientes, a todos los concejales de los respectivos partidos 
políticos, coaliciones, federaciones y agrupaciones que hayan obtenido puestos en el 
Consejo Comarcal para que designen de entre ellos a las personas que hayan de ser 
proclamadas miembros y, además, correlativamente, los suplentes que hayan de ocupar las 
vacantes eventuales, en número mínimo de cinco o igual al número de candidatos si los 
puestos que corresponden no llegan a esta cifra.

2. Ningún partido, coalición, federación o agrupación podrá designar a más de un tercio 
de los miembros que le correspondan en el Consejo Comarcal entre concejales que sean del 
mismo municipio, salvo los casos en que ello impida ocupar todos los puestos que le 
correspondan.

3. Una vez efectuada la elección, la Junta Electoral proclamará a los miembros del 
Consejo Comarcal electos y a los suplentes, entregará las correspondientes credenciales y 
enviará al Consejo Comarcal la certificación acreditativa. La composición del mismo se hará 
pública en los tablones de anuncios de los municipios de la comarca y en el «Boletín Oficial 
de Aragón».

4. En caso de muerte, incapacidad o incompatibilidad de un consejero comarcal o de 
renuncia a su condición, la vacante se ocupará mediante uno de los suplentes, siguiendo el 
correlativo orden establecido entre ellos. Si no es posible ocupar alguna vacante porque los 
suplentes designados ya han pasado a ocupar vacantes anteriores, deberá procederse a 
una nueva elección de consejeros comarcales, de conformidad con el procedimiento 
establecido en el apartado 1.

Artículo 13.  Estatuto de los Consejeros Comarcales.
1. Los cargos de Presidente y de Consejeros de la comarca serán gratuitos, sin perjuicio 

de la percepción de las indemnizaciones por razón del servicio que pueda fijar el Consejo 
Comarcal en concepto de dietas y gastos de desplazamiento.

2. Cuando el ejercicio de los cargos requiera la dedicación exclusiva o especial de los 
miembros del Consejo Comarcal, se estará a lo dispuesto en la normativa aragonesa sobre 
Administración Local.

Artículo 14.  Elección del Presidente.
1. El Presidente de la comarca será elegido de entre los miembros del Consejo Comarcal 

en su sesión constitutiva y por mayoría absoluta de votos en primera votación, bastando con 
la obtención de mayoría simple para ser elegido en segunda votación. En caso de empate, 
se procederá a una tercera votación, y, si en la misma se produce nuevamente empate, se 
considerará elegido el candidato de la lista con más Consejeros. Si las listas tienen el mismo 
número de Consejeros, se considerará elegido el candidato de la lista con un número mayor 
de concejales de la comarca. Si con este criterio vuelve a producirse empate, se considerará 
elegido el candidato de la lista que mayor número de votos hubiera obtenido en las últimas 
elecciones municipales dentro de la comarca, y, de persistir el empate, se decidirá mediante 
sorteo.

2. El Presidente podrá ser destituido del cargo mediante moción de censura, de forma 
análoga a lo previsto en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General para los municipios. 
A estos efectos, podrán ser candidatos al cargo de Presidente todos los Consejeros.
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3. El Presidente podrá plantear al Consejo Comarcal la cuestión de confianza en los 
términos previstos en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

Artículo 15.  Competencias del Presidente y del Consejo Comarcal.
1. El Consejo Comarcal y su Presidente ejercerán sus atribuciones y ajustarán su 

funcionamiento a las normas relativas al Pleno del Ayuntamiento y al Alcalde contenidas en 
la legislación de régimen local y en las leyes de carácter sectorial.

2. Corresponderá al Consejo Comarcal la aprobación de las bases de las pruebas para 
la selección del personal y para los concursos de provisión de puestos de trabajo.

Artículo 16.  Vicepresidentes.
1. Los Vicepresidentes, hasta un número máximo de cuatro, serán libremente nombrados 

y cesados por el Presidente entre los Consejeros Comarcales. El estatuto general de los 
Vicepresidentes será determinado por el Reglamento Orgánico.

2. Los Vicepresidentes sustituirán por su orden al Presidente en caso de vacante, 
ausencia o enfermedad y ejercerán aquellas atribuciones que el Presidente expresamente 
les delegue.

Artículo 17.  Comisión de Gobierno.
La Comisión de Gobierno estará integrada por el Presidente y un número de Consejeros 

no superior a un tercio de su número legal, determinado por el Presidente, quien los 
nombrará y separará libremente dando cuenta al Consejo. En todo caso, los Vicepresidentes 
se entenderán incluidos dentro de los que debe nombrar el Presidente como miembros de la 
Comisión de Gobierno. Corresponderá a dicha Comisión la asistencia al Presidente, así 
como aquellas atribuciones que determine el reglamento orgánico comarcal o le deleguen el 
Consejo y el Presidente, ajustando su funcionamiento a las normas relativas a la Comisión 
de Gobierno del Ayuntamiento contenidas en la legislación de régimen local.

Artículo 18.  Comisión Especial de Cuentas.
La Comisión Especial de Cuentas, que estará constituida por miembros de todos los 

grupos políticos integrantes del Consejo Comarcal, informará las cuentas anuales de la 
comarca antes de ser aprobadas por el Consejo Comarcal.

CAPÍTULO IV
Régimen de funcionamiento

Artículo 19.  Principios generales.
El régimen de funcionamiento y el procedimiento de adopción de acuerdos de los 

órganos comarcales serán los establecidos en la legislación de régimen local.

Artículo 20.  Sesiones.
1. El Consejo Comarcal celebrará una sesión ordinaria cada dos meses y se reunirá con 

carácter extraordinario siempre que sea convocada por el Presidente, por propia iniciativa o 
a propuesta de la cuarta parte de sus miembros. En el caso de solicitud de convocatoria, la 
celebración de la misma no podrá demorarse por más de quince días hábiles desde que 
haya sido solicitada.

2. Respecto de la convocatoria, desarrollo de las sesiones, adopción de acuerdos, 
quórum de constitución y votaciones, se estará a lo dispuesto por las leyes y reglamentos de 
régimen local.

3. El Consejo Comarcal podrá celebrar sesiones en cualquier municipio de la comarca si 
así lo decide expresamente, conforme a lo que indique el Reglamento Orgánico.
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CAPÍTULO V
Personal

Artículo 21.  Principios generales.
1. La estructura y régimen jurídico del personal al servicio de la comarca se regirá por la 

legislación básica del Estado y la normativa aragonesa sobre Administración Local, siendo 
concretamente de aplicación lo dispuesto en el capítulo II del Título III de la Ley 23/2001, de 
26 de diciembre, de Medidas de Comarcalización.

2. Corresponde al Consejo Comarcal la aprobación de la plantilla de su personal 
conforme a las dotaciones presupuestarias correspondientes.

3. En todo caso, la selección del personal se llevará a cabo de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 32.2 de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de Aragón.

Artículo 22.  Funcionarios con habilitación de carácter nacional.
1. Son funciones públicas necesarias cuya responsabilidad está reservada a funcionarios 

con habilitación de carácter nacional:
a) La de Secretaría comprensiva de la fe pública y asesoramiento legal preceptivo.
b) El control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria y 

la contabilidad, tesorería y recaudación.
2. Las plazas, cuya clasificación se solicitará al Gobierno de Aragón, serán provistas 

mediante concurso de méritos. Esta clasificación se realizará con arreglo a criterios de 
población comarcal y del municipio capital, competencias de la comarca y presupuesto a 
gestionar.

Artículo 23.  Gerente comarcal.
Si las necesidades funcionales de la comarca lo aconsejan, podrá crearse un puesto de 

trabajo denominado gerente, al que corresponderá la gestión técnica y ejecutiva, así como el 
impulso de los servicios de la misma.

CAPÍTULO VI
Hacienda comarcal

Artículo 24.  Ingresos.
1. La Hacienda de la Comarca de La Litera/la Llitera estará constituida por los siguientes 

recursos:
a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de Derecho privado.
b) Las tasas y precios públicos por la prestación de servicios o realización de actividades 

de su competencia.
c) Contribuciones especiales.
d) Las subvenciones y demás ingresos de Derecho público.
e) Transferencias de la Comunidad Autónoma y de la provincia en concepto de:
– Participación en sus ingresos sin carácter finalista.
– Traspasos de medios en virtud de redistribución legal.
– Transferencia o delegación de competencias.
f) Las aportaciones de los municipios que la integran.
g) Los procedentes de operaciones de crédito.
h) El producto de las multas y sanciones impuestas en el ámbito de sus competencias.
i) Cualesquiera otros que resulten establecidos mediante Ley.
2. El Pleno del Consejo Comarcal establecerá los criterios para determinar las 

aportaciones de los municipios. Dichas aportaciones, que se revisarán anualmente, serán en 
todo caso proporcionales al número de habitantes y al aprovechamiento de los servicios que 

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 61  Ley de Creación de la Comarca de la Litera/La Llitera

– 1075 –



la comarca preste, sin perjuicio de que puedan introducirse índices correctores como el nivel 
de renta y riqueza de los municipios.

3. Los municipios que integran la Comarca de La Litera/la Llitera podrán delegar en la 
misma sus facultades tributarias de gestión, liquidación, inspección y recaudación, sin 
perjuicio de las delegaciones y demás fórmulas de colaboración que puedan establecerse 
con otras Administraciones públicas.

Artículo 25.  Régimen presupuestario y contable.
1. El Consejo Comarcal aprobará anualmente un presupuesto, en el que se incluirán 

todas sus previsiones económicas para el ejercicio, tanto ordinarias como de inversión.
2. Dicho presupuesto se ajustará en cuanto a su estructura y normas de formación a las 

aplicables con carácter general a las entidades locales. Durante el período de exposición al 
público, los Ayuntamientos miembros de la comarca podrán presentar también 
reclamaciones y sugerencias.

3. En el caso de que el presupuesto de la comarca se liquidase con superávit, podrá 
destinarse a la mejora de sus instalaciones y actividades.

4. Si el remanente excediera de las previsiones para dichas mejoras, podrá acordarse su 
destino, en todo o en parte, a minorar las aportaciones de los Ayuntamientos miembros a los 
presupuestos de la comarca en la proporción que corresponda al importe de los mismos.

5. El régimen financiero, presupuestario, de intervención y contabilidad de la Comarca de 
La Litera/la Llitera será el establecido en la legislación de régimen local.

Artículo 26.  Patrimonio.
El patrimonio de la comarca estará integrado por toda clase de bienes, derechos y 

acciones que legítimamente adquiera, bien a su constitución o con posterioridad. A tal 
efecto, deberá formarse un inventario, de conformidad con las disposiciones aplicables en 
general a las entidades locales.

Artículo 27.  Aportaciones municipales y obligatoriedad.
1. Las aportaciones municipales, cuya cuantía global se fijará con arreglo al Presupuesto 

aprobado por el Consejo Comarcal, se distribuirán entre los municipios que la integran en 
función del número de habitantes y, en el caso de existir servicios de utilización potestativa, 
en función de los servicios prestados por la comarca a cada municipio.

2. Las aportaciones a la comarca tendrán la consideración de pagos obligatorios para los 
municipios integrantes de la misma. Dichas aportaciones se realizarán en la forma y plazos 
que determine el Consejo Comarcal.

3. Si algún municipio se retrasara en el pago de su cuota por plazo superior a un 
trimestre, el Presidente le requerirá su pago en un plazo de veinte días. Transcurrido dicho 
plazo sin haberla hecho efectiva, el Presidente podrá solicitar de los órganos de la 
Administración central, autonómica o provincial la retención de las cuotas pendientes con 
cargo a las transferencias de carácter incondicionado y no finalista que tuviere reconocidas 
el Ayuntamiento deudor para su entrega a la comarca. Esta retención se considerará 
autorizada por los Ayuntamientos, siempre que se acompañe la certificación reglamentaria 
de descubierto.

Disposición adicional primera.  Alteración de términos municipales.
La alteración de los términos municipales de alguno de los municipios integrantes de la 

comarca supondrá, en su caso, la modificación paralela de los límites de la comarca sin 
necesidad de la modificación de la presente Ley.

Disposición adicional segunda.  Nombramiento de una Comisión Gestora y cese del 
Alcalde y de los concejales del municipio.

Cuando, como consecuencia de una alteración de términos municipales o de otras 
causas previstas en la legislación de régimen local, se designe una Comisión Gestora en 
algún municipio de la comarca y cesen el Alcalde y los concejales del mismo, éstos perderán 
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la condición de Consejeros Comarcales, cubriéndose su vacante con los suplentes por su 
orden.

Disposición adicional tercera.  Registros.
Los Registros de las diversas entidades locales integrantes de la comarca tendrán la 

consideración de Registros delegados del general de la comarca a los efectos de entrada, 
salida y presentación de documentos.

Disposición adicional cuarta.  Modificaciones en el censo.
Si se produjeran variaciones en el censo de los municipios que supusieran modificar el 

número de Consejeros conforme a lo dispuesto con carácter general para la comarca en la 
legislación aragonesa, dicha modificación se aplicará en la elección y constitución del 
siguiente Consejo Comarcal sin que sea precisa la modificación expresa de la presente Ley.

Disposición adicional quinta.  Competencias de la Diputación Provincial de Huesca.
En relación a las competencias de la Diputación Provincial de Huesca, el Gobierno de 

Aragón impulsará la transferencia de las que fueren apropiadas para ser gestionadas por las 
comarcas, en el contexto y actividad de la Comisión Mixta que se cree al efecto. En 
particular, se procurará que la Comarca de La Litera/la Llitera pueda asumir la gestión del 
Plan Provincial de Obras y Servicios en su ámbito y disfrutando de las dotaciones 
económicas adecuadas.

Disposición adicional sexta.  Mancomunidades.
1. La asunción por la Comarca de La Litera/la Llitera de sus competencias propias en los 

distintos sectores de la acción pública, conforme a lo previsto en el artículo 5 de esta Ley, 
llevará consigo que la comarca suceda a la Mancomunidad de La Litera. En consecuencia, 
se procederá al traspaso por dicha mancomunidad a favor de la Comarca de La Litera/la 
Llitera de las correspondientes funciones y servicios y de los medios adscritos a su gestión, 
entendiéndose incluidas entre ellos las transferencias para gastos corrientes e inversiones 
concedidas por el Gobierno de Aragón y otras Administraciones para la financiación de los 
servicios mancomunados.

2. La Comarca de La Litera/la Llitera y la Mancomunidad de La Litera procederán a 
concretar los términos de los traspasos a los que se refiere el apartado 1 de la presente 
disposición, de modo que la disolución y liquidación de la mancomunidad por conclusión de 
su objeto garantice la continuidad en la prestación de los servicios. La relación entre la 
Comarca de La Litera/la Llitera y la Mancomunidad de La Litera estará regulada por lo 
dispuesto en el capítulo III del Título III de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas 
de Comarcalización.

Disposición transitoria primera.  Primera elección de los Consejeros Comarcales y 
constitución del Consejo Comarcal.

1. La Junta Electoral de Aragón, en la sede de las Cortes de Aragón, procederá en el 
plazo máximo de un mes tras la entrada en vigor de esta Ley a realizar las actuaciones 
previstas en su artículo 12, tomando como referencia los resultados de las últimas 
elecciones municipales celebradas en los municipios integrados en la comarca. En la 
elección de los Consejeros Comarcales se estará igualmente a lo dispuesto en las 
disposiciones adicionales primera, segunda y tercera de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, 
de Medidas de Comarcalización.

2. El Consejo Comarcal se constituirá en sesión pública en la capital administrativa de la 
comarca dentro del plazo de un mes a contar desde el día siguiente al del acto de 
proclamación de los miembros electos. A tal fin se constituirá una Mesa de Edad, integrada 
por los consejeros de mayor y menor edad presentes en el acto, actuando como Secretario 
el que lo sea del Ayuntamiento de la capitalidad.
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Disposición transitoria segunda.  Comisiones Mixtas de Transferencias.
En el plazo de un mes tras la constitución del Consejo Comarcal, se constituirá una 

Comisión Mixta de Transferencias entre la Comarca de La Litera/la Llitera y la Comunidad 
Autónoma de Aragón. La naturaleza, funciones, composición y funcionamiento de la 
Comisión Mixta de Transferencias entre la Comarca de La Litera/la Llitera y la Comunidad 
Autónoma de Aragón se regularán por lo establecido en el capítulo I del Título II de la Ley 
23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de Comarcalización. Asimismo, en igual plazo, se 
constituirá la Comisión de Transferencias entre la Diputación Provincial de Huesca y la 
Comarca de La Litera/la Llitera.

Disposición final primera.  Legislación supletoria.
En lo no previsto en la presente Ley será de aplicación lo establecido en las leyes y 

reglamentos aragoneses sobre Administración Local.

Disposición final segunda.  Habilitación de desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones reglamentarias precisas 

para el desarrollo de la presente Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Aragón».
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§ 62

Ley 26/2002, de 26 de noviembre, de Creación de la Comarca de 
Cinco Villas

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 141, de 29 de noviembre de 2002
«BOE» núm. 301, de 17 de diciembre de 2002

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2002-24536

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
El artículo 5 del Estatuto de Autonomía de Aragón prevé que una Ley de las Cortes de 

Aragón podrá ordenar la constitución y regulación de las comarcas.
En desarrollo de esa previsión estatutaria, la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, de 

Comarcalización de Aragón, regula la comarca como entidad local y nuevo nivel de 
administración pública en que puede estructurarse la organización territorial de Aragón.

Dicha Ley establece las normas generales a las que se ajustará la organización 
comarcal y dispone que la creación de cada comarca se realizará por Ley de las Cortes de 
Aragón, partiendo de la iniciativa adoptada por los municipios que hayan de integrarla o por 
una mancomunidad de interés comarcal.

Por otra parte, la Ley 8/1996, de 2 de diciembre, de Delimitación Comarcal de Aragón, 
modificada por el artículo 75 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, estableció los municipios que integran cada una de las comarcas.

Asimismo, el citado artículo 75 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local 
de Aragón, remite a la Ley de Comarcalización de Aragón la regulación de las mismas.

Por último, en la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de Comarcalización, cuyo 
contenido tiene el carácter de regulación complementaria de la legislación de 
comarcalización, cumple la finalidad de constituirse en marco de referencia de la presente 
Ley desarrollando algunos de los aspectos de la misma, como son, entre otros, los 
contenidos y la forma en que la comarca podrá ejercer las competencias que se relacionan 
en el artículo 5 de la Ley o la regulación de la Comisión Mixta de Transferencias entre la 
Comarca de Cinco Villas y la Comunidad Autónoma de Aragón.

En aplicación de las normas citadas, un número de municipios integrantes de la 
delimitación comarcal de Cinco Villas superior a las dos terceras partes de los que aparecen 
en el anexo de la Ley de Delimitación Comarcal como comarca número 5, y que representan 
más de las dos terceras partes del censo electoral, han ejercido la iniciativa de creación de la 
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Comarca de Cinco Villas mediante acuerdo del pleno de sus Ayuntamientos, adoptado con el 
quórum legalmente previsto.

Su iniciativa se basa en un estudio documentado que justifica la creación de la Comarca 
de Cinco Villas fundamentada en la existencia de vínculos territoriales, históricos, 
económicos, sociales y culturales entre los municipios que la forman, en la conveniencia de 
la gestión supramunicipal de los servicios que van a prestar y en su viabilidad económica.

La vinculación de los municipios de la comarca comienza por el nombre de la misma, 
que hace referencia a cinco de sus poblaciones –Ejea de los Caballeros, Sádaba, Sos del 
Rey Católico, Tauste y Uncastillo– que, desde la Edad Media, ostentan, entre otras de la 
zona, el estatuto jurídico de villas. La comarca es el resultado de la unión de dos espacios 
diferenciados y complementarios: La parte septentrional, montañosa y escasamente 
poblada, que ocupa la Valdonsella y las estribaciones de la sierra de Santo Domingo, y la 
parte meridional, con una topografía favorable al cultivo extensivo del cereal, cuya 
transformación en regadío en el siglo pasado ha supuesto una auténtica «revolución 
demográfica» con la creación de pueblos de colonización y el crecimiento del censo de 
habitantes en las últimas décadas. En el aspecto económico, la comarca pugna por ofrecer, 
junto a la agricultura moderna del sur, que puede sustentar una industria agropecuaria 
complementaria y todavía no suficientemente desarrollada, una oferta cultural y turística de 
calidad basada principalmente en el patrimonio monumental y paisajístico de los municipios 
del norte. Estas aspiraciones se verán notablemente reforzadas en el momento en que se 
complete la mejora de las comunicaciones de la comarca con los territorios de su entorno y 
de las que sirvan para vertebrar internamente los tres espacios económicos que hoy gravitan 
sobre Ejea, Tauste y Sos del Rey Católico.

Por otra parte, la experiencia positiva de las mancomunidades que han actuado en este 
territorio durante la pasada década es el soporte y la garantía para una gestión satisfactoria 
de la nueva comarca a constituir.

El Gobierno de Aragón, por acuerdo de 5 de febrero de 2002, resolvió favorablemente 
sobre la procedencia y viabilidad de la Comarca de Cinco Villas, de acuerdo con los datos y 
estudios contenidos en la documentación aportada por los Ayuntamientos promotores de la 
iniciativa.

Redactado el correspondiente Anteproyecto de Ley, por Orden del Departamento de 
Presidencia y Relaciones Institucionales, de 12 de febrero de 2002 («Boletín Oficial de 
Aragón» número 23, de 22 de febrero de 2002), se sometió a información pública por plazo 
de cuatro meses.

Coincidiendo con este periodo, en el que también estaba sometido a información pública 
el anteproyecto de Ley de creación de la Comarca de Hoya de Huesca, los Ayuntamientos 
de Ardisa y Puendeluna, pertenecientes a esta última delimitación comarcal, solicitaron, 
mediante las correspondientes alegaciones, su incorporación a la Comarca de Cinco Villas.

A la vista de estas peticiones, el Departamento de Presidencia y Relaciones 
Institucionales, conforme al acuerdo alcanzado con los partidos políticos con representación 
parlamentaria en las Cortes de Aragón sobre el procedimiento a seguir en las solicitudes de 
cambio de delimitación comarcal, procedió a consultar a los ayuntamientos integrantes de 
las delimitaciones comarcales de Hoya de Huesca y Cinco Villas su parecer sobre que los 
municipios de Ardisa y Puendeluna pudieran llegar a formar parte de esta última delimitación 
comarcal mediante la aprobación de la ley correspondiente.

Sobre la base de los resultados de esta consulta, favorables al cambio de delimitación 
comarcal solicitado, la Ley ha incluido en la Comarca a los municipios de Ardisa y 
Puendeluna, modificando la composición de esta delimitación comarcal recogida en la Ley 
8/1996, de Delimitación Comarcal de Aragón.

La Ley crea la Comarca de Cinco Villas como entidad local territorial y regula, dentro del 
marco establecido por la Ley de Comarcalización de Aragón, sus aspectos peculiares: Su 
denominación, capitalidad, competencias, organización, régimen de funcionamiento, 
personal y Hacienda comarcal.

En cuanto a las competencias propias, se le atribuye una amplia lista de materias en las 
que podrá desempeñar funciones, previendo que la determinación de los traspasos de 
servicios y medios se efectúe a través de las correspondientes comisiones mixtas.
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En las normas relativas a organización, se fija el número de miembros del Consejo 
Comarcal con arreglo a la población de la comarca, se completa la regulación de su 
elección, se fija el número de Vicepresidentes y se prevé la existencia de una Comisión 
Consultiva integrada por todos los alcaldes de las entidades locales de la comarca.

En relación con el personal, se contempla la figura del Gerente, con funciones de gestión 
e impulso de los servicios.

Entre los preceptos relativos a la Hacienda comarcal, se enumeran sus ingresos, las 
aportaciones municipales y su régimen presupuestario y contable.

La asunción de competencias por parte de la comarca que anteriormente tenían 
atribuidas las mancomunidades no hace aconsejable la pervivencia de estas últimas, 
reguladas en el artículo 77 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, cuando exista coincidencia de fines e intereses con los definidos para la comarca. 
No hay que olvidar que la creación de la comarca es consecuencia de una Ley de las Cortes 
de Aragón promovida, en primera instancia, por los municipios de la delimitación comarcal. 
Por ello esta Ley incluye una disposición que fija los criterios y orientaciones en las 
relaciones de la comarca con las mancomunidades existentes en la delimitación comarcal de 
Cinco Villas.

En definitiva, la Ley configura la nueva entidad local que se crea, con atención a sus 
peculiaridades e intereses, haciendo posible la institucionalización de la Comarca de Cinco 
Villas como entidad supramunicipal que ha de dar respuesta a las necesidades actuales de 
gestión de servicios públicos y servir de nivel adecuado para la descentralización de 
competencias por parte de la Provincia y de la Comunidad Autónoma, acercando la 
responsabilidad de su gestión a sus destinatarios.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Creación y denominación.
1. Se crea la Comarca de Cinco Villas, integrada por los municipios de Ardisa, Asín, 

Bagüés, Biel, Biota, Castejón de Valdejasa, Castiliscar, Ejea de los Caballeros, Erla, El 
Frago, Isuerre, Layana, Lobera de Onsella, Longás, Luesia, Luna, Marracos, Navardún, 
Orés, Las Pedrosas, Piedratajada, Los Pintanos, Puendeluna, Sádaba, Sierra de Luna, Sos 
del Rey Católico, Tauste, Uncastillo, Undués de Lerda, Urriés y Valpalmas.

2. El territorio de la comarca es el constituido por el conjunto de los términos de los 
municipios que la integran.

Artículo 2.  Capitalidad.
1. La Comarca de Cinco Villas tiene su capitalidad en el municipio de Ejea de los 

Caballeros, donde tendrán su sede oficial los órganos de gobierno de la misma.
2. Sin perjuicio de lo anterior, los servicios que preste la Comarca podrán establecerse 

en cualquier lugar dentro de los límites del territorio comarcal.

Artículo 3.  Personalidad y potestades.
1. La Comarca de Cinco Villas, como entidad local territorial, tiene personalidad jurídica 

propia y goza de capacidad y autonomía para el cumplimiento de sus fines.
2. En el ejercicio de sus competencias, corresponden a la Comarca de Cinco Villas todas 

las potestades y prerrogativas reconocidas a la comarca en la legislación aragonesa.
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CAPÍTULO II
Competencias

Artículo 4.  Competencias de la comarca.
1. La Comarca de Cinco Villas tendrá a su cargo la ejecución de obras, la prestación de 

servicios y la gestión de actividades de carácter supramunicipal, cooperando con los 
municipios que la integran en el cumplimiento de sus fines propios.

2. Asimismo, la Comarca de Cinco Villas representará los intereses de la población y del 
territorio comprendido dentro de la delimitación comarcal, en defensa de la solidaridad y del 
equilibrio dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 5.  Competencias propias.
1. La Comarca de Cinco Villas podrá ejercer competencias en las siguientes materias:
1) Ordenación del territorio y urbanismo.
2) Transportes.
3) Protección del medio ambiente.
4) Servicio de recogida y tratamiento de residuos urbanos.
5) Sanidad y salubridad pública.
6) Acción social.
7) Agricultura, ganadería y montes.
8) Cultura.
9) Patrimonio cultural y tradiciones populares.
10) Deporte.
11) Juventud.
12) Promoción del turismo.
13) Artesanía.
14) Protección de los consumidores y usuarios.
15) Energía y promoción y gestión industrial.
16) Ferias y mercados comarcales.
17) Protección civil y prevención y extinción de incendios.
18) Enseñanza.
19) Aquellas otras que, con posterioridad a la presente Ley, pudieran ser ejercidas en el 

futuro por las comarcas, conforme a la legislación sectorial correspondiente.
2. Igualmente, la comarca podrá ejercer la iniciativa pública para la realización de 

actividades económicas de interés comarcal y participará, en su caso, en la elaboración de 
los programas de ordenación y promoción de recursos agrarios de montaña y en la gestión 
de obras de infraestructura y de servicios públicos básicos que en ellos se incluyan.

3. En todos los casos, la atribución y ejercicio de las competencias que se regulan en 
esta Ley se entienden referidas al territorio de la comarca y a sus intereses propios, sin 
perjuicio de las competencias del Estado, de la Comunidad Autónoma de Aragón y, en 
particular, de las competencias de los municipios que resultan de su autonomía municipal, 
garantizada constitucionalmente y reflejada en las prescripciones específicas de la 
legislación sectorial aplicable.

4. El contenido y la forma en que la Comarca de Cinco Villas podrá ejercer estas 
competencias es el regulado en el Título I de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de 
Medidas de Comarcalización.

Artículo 6.  Asistencia y cooperación con los municipios.
1. La Comarca de Cinco Villas creará un servicio de cooperación y asistencia dirigido a 

prestar asesoramiento a los municipios que lo soliciten en las materias jurídico-
administrativa, económica, financiera y técnica.

2. Igualmente, cooperará con los municipios que la integran estableciendo y prestando 
los servicios mínimos obligatorios que resultasen de imposible o muy difícil cumplimiento, en 
los supuestos previstos en la legislación aragonesa sobre Administración local. Con tal fin, el 
acuerdo de dispensa fijará las condiciones y aportaciones económicas que procedan.
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3. La Comarca de Cinco Villas prestará las funciones correspondientes al puesto de 
Secretaría-Intervención en los supuestos previstos en la legislación aragonesa sobre 
comarcalización. En ese caso, la sede administrativa estable del puesto de trabajo radicará 
en las oficinas comarcales correspondientes, sin perjuicio de que se asegure la 
comunicación entre dichas oficinas y el municipio exento por medios telefónicos y otros 
sistemas de telecomunicación, así como la asistencia del personal habilitado necesario a las 
sesiones municipales y a aquellos otros actos en que así sea preciso por su importancia o la 
especial necesidad de asesoramiento jurídico y técnico.

4. Para mejorar la gestión, se fomentará la firma de convenios de colaboración para el 
intercambio de servicios y aplicaciones de gestión administrativa a través de la Red 
Autonómica de Comunicaciones Institucionales (RACI) con todos los Ayuntamientos de la 
Comarca de Cinco Villas, en el menor plazo de tiempo posible.

Artículo 7.  Competencias transferidas y delegadas.
1. La Comarca de Cinco Villas podrá asumir competencias transferidas o delegadas de la 

Administración de la Comunidad Autónoma, de la Provincia de Zaragoza y de los municipios 
que la integran, siempre que con ello se mejore la eficacia de la gestión pública, con el 
alcance, contenido y condiciones establecidos en la legislación aragonesa sobre 
Administración local.

2. En todo caso, en la transferencia o delegación de competencias se estará a lo previsto 
en el artículo 9.4 de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de Aragón, 
tanto en lo relativo a los medios precisos para su ejercicio como a la aceptación expresa por 
parte del Consejo Comarcal.

Artículo 8.  Encomienda de gestión.
1. La Comarca de Cinco Villas, a través de la encomienda de la gestión ordinaria de 

determinados servicios, podrá realizar funciones ejecutivas correspondientes a 
competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma y de la provincia de 
Zaragoza, previa la tramitación procedente, cuando, por sus características, no requieran 
unidad de gestión ni su ejercicio directo. En el caso de determinadas competencias y en 
tanto la comarca no cuente con personal propio necesario para su ejercicio, se podrá 
establecer una encomienda de gestión con la Comunidad Autónoma según lo establecido en 
la disposición adicional octava de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de 
Comarcalización.

2. Igualmente, a través de la encomienda de la gestión ordinaria de determinados 
servicios, uno o varios municipios podrán realizar funciones ejecutivas correspondientes a 
competencias de la comarca cuando suponga una mejora en su prestación.

Artículo 9.  Ejercicio de las competencias.
1. Los acuerdos y resoluciones que adopten los órganos de gobierno de la Comarca de 

Cinco Villas en el ejercicio de sus competencias obligarán tanto a los Ayuntamientos que la 
integran como a las personas físicas y jurídicas a quienes puedan afectar.

2. La Comarca de Cinco Villas podrá utilizar para el desarrollo de sus fines cualquiera de 
las formas y medios de actuación previstos en el ordenamiento jurídico vigente.

3. En los casos en que la prestación de los servicios así lo requiera, el Consejo Comarcal 
aprobará el correspondiente reglamento en que se recoja su normativa específica.

CAPÍTULO III
Organización comarcal

Artículo 10.  Órganos.
1. Son órganos de la Comarca:
a) El Consejo Comarcal.
b) El Presidente.
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c) Los Vicepresidentes.
d) La Comisión de Gobierno.
e) La Comisión Especial de Cuentas.
2. El Consejo Comarcal, mediante la aprobación por mayoría absoluta del Reglamento 

Orgánico Comarcal, podrá regular los órganos complementarios que considere necesarios, 
la estructura administrativa del ente comarcal y las relaciones entre los órganos comarcales 
y los municipios respectivos.

3. En todo caso, existirá una Comisión Consultiva integrada por todos los alcaldes de las 
entidades locales de la comarca, que se reunirá, al menos, dos veces al año para conocer el 
presupuesto y el programa de actuación comarcal, así como cualquier otra cuestión que, por 
su relevancia, se considere conveniente someter a su conocimiento, a propuesta del 
Consejo o del Presidente.

Artículo 11.  Consejo Comarcal.
1. El gobierno y la administración de la Comarca de Cinco Villas corresponderán al 

Consejo Comarcal, integrado por el Presidente y los Consejeros.
2. El número de miembros del Consejo Comarcal es de treinta y cinco.

Artículo 12.  Elección y proclamación de los Consejeros.
1. Una vez realizada la asignación de puestos conforme a lo dispuesto en la legislación 

aragonesa sobre comarcalización, la Junta Electoral competente convocará separadamente, 
dentro de los cinco días siguientes, a todos los concejales de los respectivos partidos 
políticos, coaliciones, federaciones y agrupaciones que hayan obtenido puestos en el 
Consejo Comarcal para que designen, de entre ellos, a las personas que hayan de ser 
proclamadas miembros y, además, correlativamente, a los suplentes que hayan de ocupar 
las vacantes eventuales, en número mínimo de cinco o igual al número de candidatos si los 
puestos que corresponden no llegan a esta cifra.

2. Ningún partido, coalición, federación o agrupación podrá designar a más de un tercio 
de los miembros que le correspondan en el Consejo Comarcal entre concejales que sean del 
mismo municipio, salvo en los casos en que ello impida ocupar todos los puestos que le 
correspondan.

3. Una vez efectuada la elección, la Junta Electoral proclamará a los miembros del 
Consejo Comarcal electos y a los suplentes, entregará las correspondientes credenciales y 
enviará al Consejo Comarcal la certificación acreditativa. La composición del mismo se hará 
pública en los tablones de anuncios de los municipios de la comarca y en el «Boletín Oficial 
de Aragón».

4. En caso de muerte, incapacidad o incompatibilidad de un consejero comarcal o de 
renuncia a su condición, la vacante se ocupará mediante uno de los suplentes, siguiendo el 
correlativo orden establecido entre ellos. Si no es posible ocupar alguna vacante porque los 
suplentes designados ya han pasado a ocupar vacantes anteriores, deberá procederse a 
una nueva elección de consejeros comarcales, de conformidad con el procedimiento 
establecido en el apartado 1.

Artículo 13.  Estatuto de los Consejeros Comarcales.
1. Los cargos de Presidente y de Consejeros de la comarca serán gratuitos, sin perjuicio 

de la percepción de las indemnizaciones por razón del servicio que pueda fijar el Consejo 
Comarcal en concepto de dietas y gastos de desplazamiento.

2. Cuando el ejercicio de los cargos requiera la dedicación exclusiva o especial de los 
miembros del Consejo Comarcal, se estará a lo dispuesto en la normativa aragonesa sobre 
Administración local.

Artículo 14.  Elección del Presidente.
1. El Presidente de la comarca será elegido de entre los miembros del Consejo 

Comarcal, en su sesión constitutiva y por mayoría absoluta de votos en primera votación, 
bastando con la obtención de mayoría simple para ser elegido en segunda votación. En caso 
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de empate, se procederá a una tercera votación, y si en la misma se produce nuevamente 
empate, se considerará elegido el candidato de la lista con más Consejeros. Si las listas 
tienen el mismo número de Consejeros, se considerará elegido el candidato de la lista con 
un número mayor de concejales de la comarca. Si con este criterio vuelve a producirse 
empate, se considerará elegido el candidato de la lista que mayor número de votos hubiera 
obtenido en las últimas elecciones municipales dentro de la comarca, y, de persistir el 
empate, se decidirá mediante sorteo.

2. El Presidente podrá ser destituido del cargo mediante moción de censura, de forma 
análoga a lo previsto en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General para los municipios. 
A estos efectos, podrán ser candidatos al cargo de Presidente todos los Consejeros.

3. El Presidente podrá plantear al Consejo Comarcal la cuestión de confianza en los 
términos previstos en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

Artículo 15.  Competencias del Presidente y del Consejo Comarcal.
1. El Consejo Comarcal y su Presidente ejercerán sus atribuciones y ajustarán su 

funcionamiento a las normas relativas al Pleno del Ayuntamiento y al Alcalde contenidas en 
la legislación de régimen local y en las leyes de carácter sectorial.

2. Corresponderá al Consejo Comarcal la aprobación de las bases de las pruebas para 
la selección del personal y para los concursos de provisión de puestos de trabajo.

Artículo 16.  Vicepresidentes.
1. Los Vicepresidentes, hasta un número máximo de cuatro, serán libremente nombrados 

y cesados por el Presidente entre los Consejeros Comarcales. El estatuto general de los 
Vicepresidentes será determinado por el Reglamento Orgánico.

2. Los Vicepresidentes sustituirán por su orden al Presidente en caso de vacante, 
ausencia o enfermedad y ejercerán aquellas atribuciones que el Presidente expresamente 
les delegue.

Artículo 17.  Comisión de Gobierno.
La Comisión de Gobierno estará integrada por el Presidente y un número de Consejeros 

no superior a un tercio de su número legal, determinado por el Presidente, quien los 
nombrará y separará libremente, dando cuenta al Consejo. En todo caso, los 
Vicepresidentes se entenderán incluidos dentro de los que debe nombrar el Presidente como 
miembros de la Comisión de Gobierno. Corresponderá a dicha Comisión la asistencia al 
Presidente así como aquellas atribuciones que determine el Reglamento Orgánico Comarcal 
o le deleguen el Consejo y el Presidente, ajustando su funcionamiento a las normas relativas 
a la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento contenida en la legislación de régimen local.

Artículo 18.  Comisión Especial de Cuentas.
La Comisión Especial de Cuentas estará constituida por miembros de todos los grupos 

políticos integrantes del Consejo Comarcal e informará las cuentas anuales de la comarca 
antes de ser aprobadas por el Consejo Comarcal.

CAPÍTULO IV
Régimen de funcionamiento

Artículo 19.  Principios generales.
El régimen de funcionamiento y el procedimiento de adopción de acuerdos de los 

órganos comarcales será el establecido en la legislación de régimen local.

Artículo 20.  Sesiones.
1. El Consejo Comarcal celebrará una sesión ordinaria cada mes y se reunirá con 

carácter extraordinario siempre que sea convocada por el Presidente, por propia iniciativa o 
a propuesta de la cuarta parte de sus miembros. En el caso de solicitud de convocatoria, la 
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celebración de la misma no podrá demorarse por más de quince días hábiles desde que 
haya sido solicitada.

2. Respecto de la convocatoria, desarrollo de las sesiones, adopción de acuerdos, 
quórum de constitución y votaciones, se estará a lo dispuesto por las leyes y reglamentos de 
régimen local.

3. El Consejo Comarcal podrá celebrar sesiones en cualquier municipio de la comarca, si 
así lo decide expresamente, conforme a lo que indique el Reglamento Orgánico.

CAPÍTULO V
Personal

Artículo 21.  Principios generales.
1. La estructura y régimen jurídico del personal al servicio de la comarca se regirá por la 

legislación básica del Estado y la normativa aragonesa sobre Administración local, siendo 
concretamente de aplicación lo dispuesto en el capítulo II del Título III de la Ley 23/2001, de 
26 de diciembre, de Medidas de Comarcalización.

2. Corresponde al Consejo Comarcal la aprobación de la plantilla de su personal 
conforme a las dotaciones presupuestarias correspondientes.

3. En todo caso, la selección del personal se llevará a cabo de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 32.2 de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de Aragón.

Artículo 22.  Funcionarios con habilitación de carácter nacional.
1. Son funciones públicas necesarias cuya responsabilidad está reservada a funcionarios 

con habilitación de carácter nacional:
a) La de Secretaría comprensiva de la fe pública y asesoramiento legal preceptivo.
b) El control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria y 

la contabilidad, tesorería y recaudación.
2. Las plazas, cuya clasificación se solicitará al Gobierno de Aragón, serán provistas 

mediante concurso de méritos. Esta clasificación se realizará con arreglo a criterios de 
población comarcal y del municipio capital, competencias de la comarca y presupuesto a 
gestionar.

Artículo 23.  Gerente comarcal.
Si las necesidades funcionales de la comarca lo aconsejan, podrá crearse un puesto de 

trabajo denominado Gerente, al que corresponderá la gestión técnica y ejecutiva, así como 
el impulso de los servicios de la misma.

CAPÍTULO VI
Hacienda comarcal

Artículo 24.  Ingresos.
1. La Hacienda de la Comarca de Cinco Villas estará constituida por los siguientes 

recursos:
a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de Derecho privado.
b) Las tasas y precios públicos por la prestación de servicios o realización de actividades 

de su competencia.
c) Las Contribuciones Especiales.
d) Las subvenciones y demás ingresos de Derecho público.
e) Las Transferencias de la Comunidad Autónoma y de la provincia en concepto de:
Participación en sus ingresos sin carácter finalista.
Traspasos de medios en virtud de redistribución legal.
Transferencia o delegación de competencias.
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f) Las aportaciones de los municipios que la integran.
g) Los procedentes de operaciones de crédito.
h) El producto de las multas y sanciones impuestas en el ámbito de sus competencias.
i) Cualesquiera otros que resulten establecidos mediante Ley.
2. El Pleno del Consejo Comarcal establecerá los criterios para determinar las 

aportaciones de los municipios. Dichas aportaciones, que se revisarán anualmente, serán en 
todo caso proporcionales al número de habitantes y al aprovechamiento de los servicios que 
la comarca preste, sin perjuicio de que puedan introducirse índices correctores como el nivel 
de renta y riqueza de los municipios.

3. Los municipios que integran la Comarca de Cinco Villas podrán delegar en la misma 
sus facultades tributarias de gestión, liquidación, inspección y recaudación, sin perjuicio de 
las delegaciones y demás fórmulas de colaboración que puedan establecerse con otras 
administraciones públicas.

Artículo 25.  Régimen presupuestario y contable.
1. El Consejo Comarcal aprobará anualmente un presupuesto, en el que se incluirán 

todas sus previsiones económicas para el ejercicio, tanto ordinarias como de inversión.
2. Dicho presupuesto se ajustará, en cuanto a su estructura y normas de formación, a las 

aplicables con carácter general a las entidades locales. Durante el periodo de exposición al 
público, los Ayuntamientos miembros de la comarca podrán presentar también 
reclamaciones y sugerencias.

3. En el caso de que el presupuesto de la comarca se liquidase con superávit, podrá 
destinarse a la mejora de sus instalaciones y actividades.

4. Si el remanente excediera de las previsiones para dichas mejoras, podrá acordarse su 
destino, en todo o en parte, a minorar las aportaciones de los Ayuntamientos miembros a los 
presupuestos de la comarca, en la proporción que corresponda al importe de los mismos.

5. El régimen financiero, presupuestario, de intervención y contabilidad de la Comarca de 
Cinco Villas será el establecido en la legislación de régimen local.

Artículo 26.  Patrimonio.
El patrimonio de la comarca estará integrado por toda clase de bienes, derechos y 

acciones que legítimamente adquiera, bien a su constitución o con posterioridad. A tal 
efecto, deberá formarse un inventario, de conformidad con las disposiciones aplicables en 
general a las entidades locales.

Artículo 27.  Aportaciones municipales y obligatoriedad.
1. Las aportaciones municipales, cuya cuantía global se fijará con arreglo al presupuesto 

aprobado por el Consejo Comarcal, se distribuirán entre los municipios que integran la 
Comarca en función del número de habitantes y, en el caso de existir servicios de utilización 
potestativa, en función de los servicios prestados por la comarca a cada municipio.

2. Las aportaciones a la comarca tendrán la consideración de pagos obligatorios para los 
municipios integrantes de la misma. Dichas aportaciones se realizarán en la forma y plazos 
que determine el Consejo Comarcal.

3. Si algún municipio se retrasara en el pago de su cuota por plazo superior a un 
trimestre, el Presidente le requerirá su pago en un plazo de veinte días. Transcurrido dicho 
plazo sin haberla hecho efectiva, el Presidente podrá solicitar de los órganos de la 
Administración central, autonómica o provincial la retención de las cuotas pendientes con 
cargo a las transferencias de carácter incondicionado y no finalista que tuviere reconocidas 
el Ayuntamiento deudor para su entrega a la comarca. Esta retención se considerará 
autorizada por los Ayuntamientos, siempre que se acompañe la certificación reglamentaria 
de descubierto.
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Disposición adicional primera.  Alteración de términos municipales.
La alteración de los términos municipales de alguno de los municipios integrantes de la 

comarca supondrá, en su caso, la modificación paralela de los límites de la comarca sin 
necesidad de la modificación de la presente Ley.

Disposición adicional segunda.  Nombramiento de una Comisión Gestora y cese del 
Alcalde y de los concejales del municipio.

Cuando, como consecuencia de una alteración de términos municipales o de otras 
causas previstas en la legislación de régimen local, se designe una Comisión Gestora en 
algún municipio de la comarca y cesen el Alcalde y los concejales del mismo, éstos perderán 
la condición de Consejeros Comarcales, cubriéndose su vacante con los suplentes por su 
orden.

Disposición adicional tercera.  Registros.
Los registros de las diversas entidades locales integrantes de la comarca tendrán la 

consideración de registros delegados del general de la comarca a los efectos de entrada, 
salida y presentación de documentos.

Disposición adicional cuarta.  Modificaciones en el censo.
Si se produjeran variaciones en el censo de los municipios que supusieran modificar el 

número de Consejeros conforme a lo dispuesto con carácter general para la comarca en la 
legislación aragonesa, dicha modificación se aplicará en la elección y constitución del 
siguiente Consejo Comarcal sin que sea precisa la modificación expresa de la presente Ley.

Disposición adicional quinta.  Competencias de la Diputación Provincial de Zaragoza.
En relación con las competencias de la Diputación Provincial de Zaragoza, el Gobierno 

de Aragón impulsará la transferencia de las que fueren apropiadas que sean gestionadas por 
las comarcas, en el contexto y actividad de la Comisión Mixta que se cree al efecto. En 
particular, se procurará que la Comarca de Cinco Villas pueda asumir la gestión del Plan 
Provincial de Obras y Servicios en su ámbito y disfrutando de las dotaciones económicas 
adecuadas.

Disposición adicional sexta.  Mancomunidades.
1. La asunción por la Comarca de Cinco Villas de sus competencias propias en los 

distintos sectores de la acción pública, conforme a lo previsto en el artículo 5 de esta Ley, 
llevará consigo que la comarca suceda a las mancomunidades existentes en la misma cuyos 
fines sean coincidentes. En consecuencia, se procederá al traspaso por dichas 
mancomunidades a favor de la Comarca de Cinco Villas de las correspondientes funciones y 
servicios y de los medios adscritos a su gestión, entendiéndose incluidos entre ellos las 
transferencias para gastos corrientes e inversiones concedidas por el Gobierno de Aragón y 
otras administraciones para la financiación de los servicios mancomunados.

2. La Comarca de Cinco Villas y las mancomunidades afectadas procederán a concretar 
los términos de los traspasos a los que se refiere el apartado 1 de la presente disposición, de 
modo que la disolución y liquidación de la mancomunidad por conclusión de su objeto 
garantice la continuidad en la prestación de los servicios. La relación entre la Comarca de 
Cinco Villas y las mancomunidades municipales estará regulada por lo dispuesto en el 
capítulo III del Título III de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de 
Comarcalización.

Disposición transitoria primera.  Primera elección de los Consejeros Comarcales y 
constitución del Consejo Comarcal.

1. La Junta Electoral de Aragón, en la sede de las Cortes de Aragón, procederá, en el 
plazo máximo de un mes tras la entrada en vigor de esta Ley, a realizar las actuaciones 
previstas en su artículo 12, tomando como referencia los resultados de las últimas 
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elecciones municipales celebradas en los municipios integrados en la comarca. En la 
elección de los Consejeros Comarcales se estará igualmente a lo dispuesto en las 
disposiciones adicionales primera, segunda y tercera de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, 
de Medidas de Comarcalización.

2. El Consejo Comarcal se constituirá en sesión pública, en la capital de la comarca, 
dentro del plazo de un mes a contar desde el día siguiente al del acto de proclamación de los 
miembros electos. A tal fin, se constituirá una Mesa de Edad, integrada por los consejeros de 
mayor y menor edad presentes en el acto, actuando como Secretario el que lo sea del 
Ayuntamiento de la capitalidad.

Disposición transitoria segunda.  Comisiones Mixtas de Transferencias.
En el plazo de un mes tras la constitución del Consejo Comarcal, se constituirá una 

Comisión Mixta de Transferencias entre la Comarca de Cinco Villas y la Comunidad 
Autónoma de Aragón. La naturaleza, funciones, composición y funcionamiento de la 
Comisión Mixta de Transferencias entre la Comarca de Cinco Villas y la Comunidad 
Autónoma de Aragón se regularán por lo establecido en el capítulo I del Título II de la Ley 
23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de Comarcalización. Asimismo, en igual plazo, se 
constituirá la Comisión de Transferencias entre la Diputación Provincial de Zaragoza y la 
Comarca de Cinco Villas.

Disposición final primera.  Legislación supletoria.
En lo no previsto en la presente Ley, será de aplicación lo establecido en las leyes y 

reglamentos aragoneses sobre Administración local.

Disposición final segunda.  Habilitación de desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones reglamentarias precisas 

para el desarrollo de la presente Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Aragón».
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§ 63

Ley 27/2002, de 26 de noviembre, de creación de la Comarca de 
Hoya de Huesca/Plana de Uesca

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 141, de 29 de noviembre de 2002
«BOE» núm. 301, de 17 de diciembre de 2002

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2002-24537

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
El artículo 5 del Estatuto de Autonomía de Aragón prevé que una Ley de las Cortes de 

Aragón podrá ordenar la constitución y regulación de las comarcas.
En desarrollo de esa previsión estatutaria la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, de 

Comarcalización de Aragón, regula la comarca como entidad local y nuevo nivel de 
administración pública en que puede estructurarse la organización territorial de Aragón.

Dicha Ley establece las normas generales a las que se ajustará la organización 
comarcal y dispone que la creación de cada comarca se realizará por Ley de las Cortes de 
Aragón, partiendo de la iniciativa adoptada por los municipios que hayan de integrarla o por 
una mancomunidad de interés comarcal.

Por otra parte, la Ley 8/1996, de 2 de diciembre, de Delimitación Comarcal de Aragón, 
modificada por el artículo 75 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, estableció los municipios que integran cada una de las comarcas.

Asimismo, el citado artículo 75 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local 
de Aragón, remite a la Ley de Comarcalización de Aragón la regulación de las mismas.

Por último, en la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de Comarcalización, cuyo 
contenido tiene el carácter de regulación complementaria de la legislación de 
comarcalización, cumple la finalidad de constituirse en marco de referencia de la presente 
Ley desarrollando algunos de los aspectos de la misma como son, entre otros, los 
contenidos y la forma en que la comarca podrá ejercer las competencias que se relacionan 
en el artículo 5 de la Ley o la regulación de la Comisión Mixta de Transferencias entre la 
Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca y la Comunidad Autónoma de Aragón.

En aplicación de las normas citadas, un número de municipios integrantes de la 
Delimitación Comarcal de Hoya de Huesca/Plana de Uesca, superior a las dos terceras 
partes de los que aparecen en el anexo de la Ley de Delimitación Comarcal como comarca 
número 6, y que representan más de las dos terceras partes del censo electoral, han 
ejercido la iniciativa de creación de la Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca 
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mediante acuerdo del Pleno de sus Ayuntamientos adoptado con el quórum legalmente 
previsto.

Su iniciativa se basa en un estudio documentado que justifica la creación de la Comarca 
de Hoya de Huesca/ Plana de Uesca fundamentada en la existencia de vínculos territoriales, 
históricos, económicos, sociales y culturales entre los municipios que la forman, en la 
conveniencia de la gestión supramunicipal de los servicios que van a prestar y en su 
viabilidad económica.

La Hoya de Huesca/Plana de Uesca se asienta en una depresión de fondo plano 
modelado al pie de las sierras prepirenaicas de Loarre/Lobarre, Javierre y Guara, limitada a 
oriente y occidente por los ríos Alcandre y Gállego. Este encuadre geomorfológico está 
matizado por las peculiaridades de los territorios que se encuentran en torno a los 
principales centros de la comarca, como son, además de la ciudad de Huesca, Almudévar/
Almudébar, Ayerbe y Angüés.

En el aspecto demográfico, la comarca arroja un balance positivo, gracias a la influencia 
de la capital provincial, que también deja sentir su peso en el sector de los servicios en la 
economía comarcal. En el resto de los municipios de la zona, la agricultura tiene una 
importancia que se vería notablemente potenciada con la transformación en regadío de 
amplias superficies adecuadas para ello.

Cuenta también este territorio con un abundante patrimonio monumental, vestigio de su 
rico pasado histórico, como la catedral de Huesca/Uesca o los castillos de Loarre/Lobarre y 
Montearagón, y notables valores paisajísticos y ecológicos, como los míticos Mallos de 
Riglos o buena parte del Parque de la Sierra y Cañones de Guara, que son la base de una 
creciente industria turística.

Huesca/Uesca, que ostenta la doble condición de capital comarcal y provincial, se 
constituye en el centro dinamizador de una zona con un futuro prometedor que se afianza 
gracias a la mejora progresiva de las comunicaciones con las regiones vecinasya su posición 
estratégica entre los Pirineos y la metrópoli de Aragón.

Por otra parte, la experiencia positiva de las mancomunidades que han actuado en este 
territorio durante la pasada década, en particular de la Mancomunidad de La Hoya-
Somontano y de la Mancomunidad Gállego-Sotón, es el soporte y la garantía para una 
gestión satisfactoria de la nueva comarca a constituir.

El Gobierno de Aragón, por acuerdo de 5 de febrero de 2002, resolvió favorablemente 
sobre la procedencia y viabilidad de la Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca, de 
acuerdo con los datos y estudios contenidos en la documentación aportada por los 
Ayuntamientos promotores de la iniciativa.

Redactado el correspondiente anteproyecto de ley, por Orden del Departamento de 
Presidencia y Relaciones Institucionales de 12 de febrero de 2002 («Boletín Oficial de 
Aragón» número 25, del 27) se sometió a información pública por plazo de cuatro meses.

Durante este período, los Ayuntamientos de Ardisa y Puendeluna solicitaron su 
incorporación a la Comarca de Cinco Villas.

A la vista de estas peticiones, el Departamento de Presidencia y Relaciones 
Institucionales, conforme al acuerdo alcanzado con los partidos políticos con representación 
parlamentaria en las Cortes de Aragón sobre el procedimiento a seguir en las solicitudes de 
cambio de delimitación comarcal, procedió a consultar a los Ayuntamientos integrantes de 
las delimitaciones comarcales de Hoya de Huesca/Plana de Uesca y Cinco Villas su parecer 
sobre que los municipios de Ardisa y Puendeluna pudieran llegar a formar parte de esta 
última delimitación comarcal mediante la aprobación de la ley correspondiente.

Sobre la base de los resultados de esta consulta, favorables al cambio de delimitación 
comarcal solicitado, la Ley ha excluido de la Comarca a los municipios de Ardisa y 
Puendeluna, modificando la composición de esta delimitación comarcal recogida en la Ley 
8/1996, de Delimitación Comarcal de Aragón.

La Ley crea la Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca como entidad local 
territorial y regula, dentro del marco establecido por la Ley de Comarcalización de Aragón, 
sus aspectos peculiares: su denominación, capitalidad, competencias, organización, régimen 
de funcionamiento, personal y Hacienda Comarcal.
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En cuanto a las competencias propias, se le atribuye una amplia lista de materias en las 
que podrá desempeñar funciones, previendo que la determinación de los traspasos de 
servicios y medios se efectúe a través de las correspondientes comisiones mixtas.

En las normas relativas a organización, se fija el número de miembros del Consejo 
Comarcal, con arreglo a la población de la comarca, se completa la regulación de su 
elección, se fija el número de Vicepresidentes y se prevé la existencia de una Comisión 
Consultiva integrada por todos los Alcaldes de las entidades locales de la comarca.

En relación con el personal, se contempla la figura del Gerente con funciones de gestión 
e impulso de los servicios.

Entre los preceptos relativos a la Hacienda Comarcal, se enumeran sus ingresos, las 
aportaciones municipales y su régimen presupuestario y contable.

La asunción de competencias por parte de la comarca que anteriormente tenían 
atribuidas las mancomunidades no hace aconsejable la pervivencia de estas últimas, 
reguladas en el artículo 77 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, cuando exista coincidencia de fines e intereses con los definidos para la comarca. 
No hay que olvidar que la creación de la comarca es consecuencia de una Ley de las Cortes 
de Aragón promovida, en primera instancia, por los municipios de la Delimitación Comarcal. 
Por ello, esta Ley incluye una disposición que fija los criterios y orientaciones en las 
relaciones de la Comarca con las mancomunidades existentes en la Delimitación Comarcal 
de Hoya de Huesca/Plana de Uesca.

En definitiva, la Ley configura la nueva entidad local que se crea, con atención a sus 
peculiaridades e intereses, haciendo posible la institucionalización de la Comarca de Hoya 
de Huesca/Plana de Uesca, como entidad supramunicipal que ha de dar respuesta a las 
necesidades actuales de gestión de servicios públicos y servir de nivel adecuado para la 
descentralización de competencias por parte de las provincias y de la Comunidad Autónoma, 
acercando la responsabilidad de su gestión a sus destinatarios.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Creación y denominación.
1. Se crea la Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca integrada por los municipios 

de Agüero, Albero Alto, Alcalá de Gurrea, Alcalá de Obispo/Alcalá d’o Bispe, Alerre, 
Almudévar/Almudébar, Angüés, Antillón, Argavieso, Arguis, Ayerbe, Banastas/Banastars, 
Biscarrués, Blecua y Torres, Casbas de Huesca/Casbas de Uesca, Chimillas, Gurrea de 
Gállego, Huesca/Uesca, Ibieca, Igriés, Loarre/Lobarre, Loporzano, Loscorrales/Os Corrals, 
Lupiñén-Ortilla, Monflorite-Lascasas, Murillo de Gállego/Morillo de Galligo, Novales, Nueno, 
Las Peñas de Riglos, Pertusa, Piracés, Quicena, Salillas, Sesa, Siétamo/Sietemo, La 
Sotonera, Santa Eulalia de Gállego/ Santolaria de Galligo, Tierz, Tramaced y Vicién/Bizién.

2. El territorio de la comarca es el constituido por el conjunto de los términos de los 
municipios que la integran.

Artículo 2.  Capitalidad.
1. La Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca tiene su capitalidad en el municipio 

de Huesca/Uesca, donde tendrán su sede oficial los órganos de gobierno de la misma.
2. Sin perjuicio de lo anterior, los servicios que preste la Comarca podrán establecerse 

en cualquier lugar dentro de los límites del territorio comarcal.

Artículo 3.  Personalidad y potestades.
1. La Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca, como entidad local territorial, tiene 

personalidad jurídica propia y goza de capacidad y autonomía para el cumplimiento de sus 
fines.

2. En el ejercicio de sus competencias corresponden a la Comarca de Hoya de 
Huesca/Plana de Uesca todas las potestades y prerrogativas reconocidas a la comarca en la 
legislación aragonesa.
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CAPÍTULO II
Competencias

Artículo 4.  Competencias de la comarca.
1. La Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca tendrá a su cargo la ejecución de 

obras, la prestación de servicios y la gestión de actividades de carácter supramunicipal, 
cooperando con los municipios que la integran en el cumplimiento de sus fines propios.

2. Asimismo, la Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca representará los intereses 
de la población y del territorio comprendido dentro de la delimitación comarcal, en defensa 
de la solidaridad y del equilibrio dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 5.  Competencias propias.
1. La Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca podrá ejercer competencias en las 

siguientes materias:
1) Ordenación del territorio y urbanismo.
2) Transportes.
3) Protección del medio ambiente.
4) Servicio de recogida y tratamiento de residuos urbanos.
5) Sanidad y salubridad pública.
6) Acción social.
7) Agricultura, ganadería y montes.
8) Cultura.
9) Patrimonio cultural y tradiciones populares.
10) Deporte.
11) Juventud.
12) Promoción del turismo.
13) Artesanía.
14) Protección de los consumidores y usuarios.
15) Energía y promoción y gestión industrial.
16) Ferias y mercados comarcales.
17) Protección civil y prevención y extinción de incendios.
18) Enseñanza.
19) Aquellas otras que, con posterioridad a la presente Ley, pudieran ser ejercidas en el 

futuro por las comarcas, conforme a la legislación sectorial correspondiente.
2. Igualmente, la comarca podrá ejercer la iniciativa pública para la realización de 

actividades económicas de interés comarcal y participará, en su caso, en la elaboración de 
los programas de ordenación y promoción de recursos agrarios de montaña y en la gestión 
de obras de infraestructura y de servicios públicos básicos que en ellos se incluyan.

3. En todos los casos la atribución y ejercicio de las competencias que se regulan en 
esta Ley se entienden referidas al territorio de la comarca y a sus intereses propios, sin 
perjuicio de las competencias del Estado, de la Comunidad Autónoma de Aragón y, en 
particular, de las competencias de los municipios que resultan de su autonomía municipal 
garantizada constitucionalmente y reflejada en las prescripciones específicas de la 
legislación sectorial aplicable.

4. El contenido y la forma en que la Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca podrá 
ejercer estas competencias es el regulado en el Título I de la Ley 23/2001, de 26 de 
diciembre, de Medidas de Comarcalización.

Artículo 6.  Asistencia y cooperación con los municipios.
1. La Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca creará un servicio de cooperación y 

asistencia dirigido a prestar asesoramiento a los municipios que lo soliciten en las materias 
jurídico-administrativa, económica, financiera y técnica.

2. Igualmente cooperará con los municipios que la integran estableciendo y prestando 
los servicios mínimos obligatorios que resultasen de imposible o muy difícil cumplimiento, en 
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los supuestos previstos en la legislación aragonesa sobre Administración Local. Con tal fin, 
el acuerdo de dispensa fijará las condiciones y aportaciones económicas que procedan.

3. La Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca prestará las funciones 
correspondientes al puesto de Secretaría-Intervención en los supuestos previstos en la 
legislación aragonesa sobre comarcalización. En ese caso, la sede administrativa estable del 
puesto de trabajo radicará en las oficinas comarcales correspondientes, sin perjuicio de que 
se asegure la comunicación entre dichas oficinas y el municipio exento por medios 
telefónicos y otros sistemas de telecomunicación, así como la asistencia del personal 
habilitado necesario a las sesiones municipales y a aquellos otros actos en que así sea 
preciso por su importancia o la especial necesidad de asesoramiento jurídico y técnico.

4. Para mejorar la gestión se fomentará la firma de Convenios de colaboración para el 
intercambio de servicios y aplicaciones de gestión administrativa a través de la Red 
Autonómica de Comunicaciones Institucionales (RACI) con todos los Ayuntamientos de la 
Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca en el menor plazo de tiempo posible.

Artículo 7.  Competencias transferidas y delegadas.
1. La Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca podrá asumir competencias 

transferidas o delegadas de la Administración de la Comunidad Autónoma, de las provincias 
de Huesca/Uesca y Zaragoza y de los municipios que la integran, siempre que con ello se 
mejore la eficacia de la gestión pública, con el alcance, contenido y condiciones establecidas 
en la legislación aragonesa sobre Administración Local.

2. En todo caso, en la transferencia o delegación de competencias se estará a lo previsto 
en el artículo 9.4 de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de Aragón, 
tanto en lo relativo a los medios precisos para su ejercicio como a la aceptación expresa por 
parte del Consejo Comarcal.

Artículo 8.  Encomienda de gestión.
1. La Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca, a través de la encomienda de la 

gestión ordinaria de determinados servicios, podrá realizar funciones ejecutivas 
correspondientes a competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma y de las 
provincias de Huesca/Uesca y Zaragoza, previa la tramitación procedente, cuando por sus 
características no requieran unidad de gestión ni su ejercicio directo. En el caso de 
determinadas competencias y en tanto la comarca no cuente con personal propio necesario 
para su ejercicio, se podrá establecer una encomienda de gestión con la Comunidad 
Autónoma según lo establecido en la disposición adicional octava de la Ley 23/2001, de 26 
de diciembre, de Medidas de Comarcalización.

2. Igualmente, a través de la encomienda de la gestión ordinaria de determinados 
servicios, uno o varios municipios podrán realizar funciones ejecutivas correspondientes a 
competencias de la comarca cuando suponga una mejora en su prestación.

Artículo 9.  Ejercicio de las competencias.
1. Los acuerdos y resoluciones que adopten los órganos de gobierno de la Comarca de 

Hoya de Huesca/Plana de Uesca, en el ejercicio de sus competencias, obligarán tanto a los 
Ayuntamientos que la integran como a las personas físicas y jurídicas a quienes puedan 
afectar.

2. La Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca podrá utilizar para el desarrollo de 
sus fines cualquiera de las formas y medios de actuación previstos en el ordenamiento 
jurídico vigente.

3. En los casos en que la prestación de los servicios así lo requiera, el Consejo Comarcal 
aprobará el correspondiente Reglamento en que se recoja su normativa específica.
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CAPÍTULO III
Organización comarcal

Artículo 10.  Órganos.
1. Son órganos de la Comarca:
a) El Consejo Comarcal.
b) El Presidente.
c) Los Vicepresidentes.
d) La Comisión de Gobierno.
e) La Comisión Especial de Cuentas.
2. El Consejo Comarcal, mediante la aprobación por mayoría absoluta del Reglamento 

Orgánico Comarcal, podrá regular los órganos complementarios que considere necesarios, 
la estructura administrativa del ente comarcal y las relaciones entre los órganos comarcales 
y los municipios respectivos.

3. En todo caso, existirá una Comisión Consultiva integrada por todos los Alcaldes de las 
entidades locales de la Comarca, que se reunirá, al menos, dos veces al año para conocer el 
presupuesto y el programa de actuación comarcal, así como cualquier otra cuestión que por 
su relevancia se considere conveniente someter a su conocimiento, a propuesta del Consejo 
o del Presidente.

Artículo 11.  Consejo Comarcal.
1. El gobierno y la administración de la Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca 

corresponderán al Consejo Comarcal, integrado por el Presidente y los Consejeros.
2. El número de miembros del Consejo Comarcal es de treinta y nueve.

Artículo 12.  Elección y proclamación de los Consejeros.
1. Una vez realizada la asignación de puestos conforme a lo dispuesto en la legislación 

aragonesa sobre comarcalización, la Junta Electoral competente convocará separadamente, 
dentro de los cinco días siguientes, a todos los concejales de los respectivos partidos 
políticos, coaliciones, federaciones y agrupaciones que hayan obtenido puestos en el 
Consejo Comarcal para que designen de entre ellos a las personas que hayan de ser 
proclamadas miembros y, además, correlativamente, los suplentes que hayan de ocupar las 
vacantes eventuales, en número mínimo de cinco, o igual al número de candidatos, si los 
puestos que corresponden no llegan a esta cifra.

2. Ningún partido, coalición, federación o agrupación podrá designar a más de un tercio 
de los miembros que le correspondan en el Consejo Comarcal entre Concejales que sean 
del mismo municipio, salvo los casos en que ello impida ocupar todos los puestos que le 
correspondan.

3. Una vez efectuada la elección, la Junta Electoral proclamará a los miembros del 
Consejo Comarcal electos y a los suplentes, entregará las correspondientes credenciales y 
enviará al Consejo Comarcal la certificación acreditativa. La composición del mismo se hará 
pública en los tablones de anuncios de los municipios de la comarca y en el «Boletín Oficial 
de Aragón».

4. En caso de muerte, incapacidad o incompatibilidad de un Consejero Comarcal o de 
renuncia a su condición, la vacante se ocupará mediante uno de los suplentes, siguiendo el 
correlativo orden establecido entre ellos. Si no es posible ocupar alguna vacante porque los 
suplentes designados ya han pasado a ocupar vacantes anteriores, deberá procederse a 
una nueva elección de consejeros comarcales, de conformidad con el procedimiento 
establecido en el apartado 1.

Artículo 13.  Estatuto de los Consejeros Comarcales.
1. Los cargos de Presidente y de Consejeros de la comarca serán gratuitos, sin perjuicio 

de la percepción de las indemnizaciones por razón del servicio que pueda fijar el Consejo 
Comarcal en concepto de dietas y gastos de desplazamiento.
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2. Cuando el ejercicio de los cargos requiera la dedicación exclusiva o especial de los 
miembros del Consejo Comarcal, se estará a lo dispuesto en la normativa aragonesa sobre 
Administración Local.

Artículo 14.  Elección del Presidente.
1. El Presidente de la comarca será elegido de entre los miembros del Consejo 

Comarcal, en su sesión constitutiva y por mayoría absoluta de votos en primera votación, 
bastando con la obtención de mayoría simple para ser elegido en segunda votación. En caso 
de empate, se procederá a una tercera votación, y si en la misma se produce nuevamente 
empate, se considerará elegido el candidato de la lista con más Consejeros. Si las listas 
tienen el mismo número de Consejeros, se considerará elegido el candidato de la lista con 
un número mayor de Concejales de la comarca. Si con este criterio vuelve a producirse 
empate, se considerará elegido el candidato de la lista que mayor número de votos hubiera 
obtenido en las últimas elecciones municipales dentro de la comarca, y de persistir el 
empate, se decidirá mediante sorteo.

2. El Presidente podrá ser destituido del cargo mediante moción de censura, de forma 
análoga a lo previsto en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General para los municipios. 
A estos efectos, podrán ser candidatos al cargo de Presidente todos los Consejeros.

3. El Presidente podrá plantear al Consejo Comarcal la cuestión de confianza en los 
términos previstos en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

Artículo 15.  Competencias del Presidente y del Consejo Comarcal.
1. El Consejo Comarcal y su Presidente ejercerán sus atribuciones y ajustarán su 

funcionamiento a las normas relativas al Pleno del Ayuntamiento y al Alcalde contenidas en 
la legislación de régimen local y en las leyes de carácter sectorial.

2. Corresponderá al Consejo Comarcal la aprobación de las bases de las pruebas para 
la selección del personal y para los concursos de provisión de puestos de trabajo.

Artículo 16.  Vicepresidentes.
1. Los Vicepresidentes, hasta un número máximo de cuatro, serán libremente nombrados 

y cesados por el Presidente entre los Consejeros Comarcales. El estatuto general de los 
Vicepresidentes será determinado por el Reglamento Orgánico.

2. Los Vicepresidentes sustituirán por su orden al Presidente en caso de vacante, 
ausencia o enfermedad y ejercerán aquellas atribuciones que el Presidente expresamente 
les delegue.

Artículo 17.  Comisión de Gobierno.
La Comisión de Gobierno estará integrada por el Presidente y un número de Consejeros 

no superior a un tercio de su número legal, determinado por el Presidente, quien los 
nombrará y separará libremente dando cuenta al Consejo. En todo caso, los Vicepresidentes 
se entenderán incluidos dentro de los que debe nombrar el Presidente como miembros de la 
Comisión de Gobierno. Corresponderá a dicha Comisión la asistencia al Presidente, así 
como aquellas atribuciones que determine el reglamento orgánico comarcal o le deleguen el 
Consejo y el Presidente, ajustando su funcionamiento a las normas relativas a la Comisión 
de Gobierno del Ayuntamiento contenida en la legislación de régimen local.

Artículo 18.  Comisión Especial de Cuentas.
La Comisión Especial de Cuentas estará constituida por miembros de todos los grupos 

políticos integrantes del Consejo Comarcal, informará las cuentas anuales de la comarca 
antes de ser aprobadas por el Consejo Comarcal.
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CAPÍTULO IV
Régimen de funcionamiento

Artículo 19.  Principios generales.
El régimen de funcionamiento y el procedimiento de adopción de acuerdos de los 

órganos comarcales será el establecido en la legislación de régimen local.

Artículo 20.  Sesiones.
1. El Consejo Comarcal celebrará una sesión ordinaria cada mes y se reunirá con 

carácter extraordinario siempre que sea convocada por el Presidente, por propia iniciativa o 
a propuesta de la cuarta parte de sus miembros. En el caso de solicitud de convocatoria, la 
celebración de la misma no podrá demorarse por más de quince días hábiles desde que 
haya sido solicitada.

2. Respecto de la convocatoria, desarrollo de las sesiones, adopción de acuerdos, 
quórum de constitución y votaciones, se estará a lo dispuesto por las leyes y reglamentos de 
régimen local.

3. El Consejo Comarcal podrá celebrar sesiones en cualquier municipio de la comarca si 
así lo decide expresamente, conforme a lo que indique el Reglamento Orgánico.

CAPÍTULO V
Personal

Artículo 21.  Principios generales.
1. La estructura y régimen jurídico del personal al servicio de la comarca se regirá por la 

legislación básica del Estado y la normativa aragonesa sobre Administración Local, siendo 
concretamente de aplicación lo dispuesto en el capítulo II del Título III de la Ley 23/2001, de 
26 de diciembre, de Medidas de Comarcalización.

2. Corresponde al Consejo Comarcal la aprobación de la plantilla de su personal 
conforme las dotaciones presupuestarias correspondientes.

3. En todo caso, la selección del personal se llevará a cabo de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 32.2 de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, de Comarcalización de Aragón.

Artículo 22.  Funcionarios con habilitación de carácter nacional.
1. Son funciones públicas necesarias cuya responsabilidad está reservada a funcionarios 

con habilitación de carácter nacional:
a) La de Secretaría comprensiva de la fe pública y asesoramiento legal preceptivo.
b) El control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria y 

la contabilidad, tesorería y recaudación.
2. Las plazas, cuya clasificación se solicitará al Gobierno de Aragón, serán provistas 

mediante concurso de méritos. Esta clasificación se realizará con arreglo a criterios de 
población comarcal y del municipio capital, competencias de la comarca y presupuesto a 
gestionar.

Artículo 23.  Gerente comarcal.
Si las necesidades funcionales de la comarca lo aconsejan, podrá crearse un puesto de 

trabajo denominado Gerente al que corresponderá la gestión técnica y ejecutiva, así como el 
impulso de los servicios de la misma.
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CAPÍTULO VI
Hacienda Comarcal

Artículo 24.  Ingresos.
1. La Hacienda de la Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca estará constituida 

por los siguientes recursos:
a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de Derecho privado.
b) Las tasas y precios públicos por la prestación de servicios o realización de actividades 

de su competencia.
c) Las Contribuciones Especiales.
d) Las subvenciones y demás ingresos de Derecho público.
e) Las transferencias de la Comunidad Autónoma y de la provincia en concepto de:
– Participación en sus ingresos sin carácter finalista.
– Traspasos de medios en virtud de redistribución legal.
– Transferencia o delegación de competencias.
f) Las aportaciones de los municipios que la integran.
g) Los procedentes de operaciones de crédito.
h) El producto de las multas y sanciones impuestas en el ámbito de sus competencias.
i) Cualesquiera otros que resulten establecidos mediante Ley.
2. El Pleno del Consejo Comarcal establecerá los criterios para determinar las 

aportaciones de los municipios. Dichas aportaciones, que se revisarán anualmente, serán en 
todo caso proporcionales al número de habitantes y al aprovechamiento de los servicios que 
la Comarca preste, sin perjuicio de que puedan introducirse índices correctores como el nivel 
de renta y riqueza de los municipios.

3. Los municipios que integran la Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca podrán 
delegar en la misma sus facultades tributarias de gestión, liquidación, inspección y 
recaudación, sin perjuicio de las delegaciones y demás fórmulas de colaboración que 
puedan establecerse con otras Administraciones públicas.

Artículo 25.  Régimen presupuestario y contable.
1. El Consejo Comarcal aprobará anualmente un presupuesto, en el que se incluirán 

todas sus previsiones económicas para el ejercicio, tanto ordinarias como de inversión.
2. Dicho presupuesto se ajustará en cuanto a su estructura y normas de formación a las 

aplicables con carácter general a las entidades locales. Durante el período de exposición al 
público, los Ayuntamientos miembros de la comarca podrán presentar también 
reclamaciones y sugerencias.

3. En el caso de que el presupuesto de la comarca se liquidase con superávit, podrá 
destinarse a la mejora de sus instalaciones y actividades.

4. Si el remanente excediera de las previsiones para dichas mejoras, podrá acordarse su 
destino, en todo o en parte, a minorar las aportaciones de los Ayuntamientos miembros a los 
presupuestos de la comarca, en la proporción que corresponda al importe de los mismos.

5. El régimen financiero, presupuestario, de intervención y contabilidad de la Comarca de 
Hoya de Huesca/Plana de Uesca será el establecido en la legislación de régimen local.

Artículo 26.  Patrimonio.
El patrimonio de la comarca estará integrado por toda clase de bienes, derechos y 

acciones que legítimamente adquiera, bien a su constitución o con posterioridad. A tal 
efecto, deberá formarse un inventario, de conformidad con las disposiciones aplicables en 
general a las entidades locales.

Artículo 27.  Aportaciones municipales y obligatoriedad.
1. Las aportaciones municipales, cuya cuantía global se fijará con arreglo al Presupuesto 

aprobado por el Consejo Comarcal, se distribuirán entre los municipios que la integran en 
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función del número de habitantes y, en el caso de existir servicios de utilización potestativa, 
en función de los servicios prestados por la comarca a cada municipio.

2. Las aportaciones a la comarca tendrán la consideración de pagos obligatorios para los 
municipios integrantes de la misma. Dichas aportaciones se realizarán en la forma y plazos 
que determine el Consejo Comarcal.

3. Si algún municipio se retrasara en el pago de su cuota por plazo superior a un 
trimestre, el Presidente le requerirá su pago en un plazo de veinte días. Transcurrido dicho 
plazo sin haberla hecho efectiva, el Presidente podrá solicitar de los órganos de la 
Administración central, autonómica o provincial la retención de las cuotas pendientes con 
cargo a las transferencias de carácter incondicionado y no finalista que tuviere reconocidas 
el Ayuntamiento deudor para su entrega a la comarca. Esta retención se considerará 
autorizada por los Ayuntamientos, siempre que se acompañe la certificación reglamentaria 
de descubierto.

Disposición adicional primera.  Alteración de términos municipales.
La alteración de los términos municipales de alguno de los municipios integrantes de la 

comarca supondrá, en su caso, la modificación paralela de los límites de la comarca sin 
necesidad de la modificación de la presente Ley.

Disposición adicional segunda.  Nombramiento de una Comisión Gestora y cese del 
Alcalde y de los Concejales del municipio.

Cuando, como consecuencia de una alteración de términos municipales o de otras 
causas previstas en la legislación de régimen local, se designe una Comisión Gestora en 
algún municipio de la comarca y cesen el Alcalde y los Concejales del mismo, éstos 
perderán la condición de Consejeros Comarcales cubriéndose su vacante con los suplentes 
por su orden.

Disposición adicional tercera.  Registros.
Los Registros de las diversas entidades locales integrantes de la comarca tendrán la 

consideración de Registros delegados del general de la comarca a los efectos de entrada, 
salida y presentación de documentos.

Disposición adicional cuarta.  Modificaciones en el censo.
Si se produjeran variaciones en el censo de los municipios que supusieran modificar el 

número de Consejeros conforme a lo dispuesto con carácter general para la comarca en la 
legislación aragonesa, dicha modificación se aplicará en la elección y constitución del 
siguiente Consejo Comarcal sin que sea precisa la modificación expresa de la presente Ley.

Disposición adicional quinta.  Competencias de las Diputaciones Provinciales de 
Huesca/Uesca y Zaragoza.

En relación a las competencias de las Diputaciones Provinciales de Huesca/Uesca y 
Zaragoza, el Gobierno de Aragón impulsará la transferencia de las que fueren apropiadas 
para ser gestionadas por las comarcas, en el contexto y actividad de las Comisiones Mixtas 
que se creen al efecto. En particular, se procurará que la Comarca de Hoya de Huesca/Plana 
de Uesca pueda asumir la gestión de los Planes Provinciales de Obras y Servicios en su 
ámbito y disfrutando de las dotaciones económicas adecuadas.

Disposición adicional sexta.  Mancomunidades.
1. La asunción por la Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca de sus 

competencias propias en los distintos sectores de la acción pública, conforme a lo previsto 
en el artículo 5 de esta Ley, llevará consigo que la comarca suceda a las mancomunidades 
existentes en la misma cuyos fines sean coincidentes. En consecuencia, se procederá al 
traspaso por dichas mancomunidades a favor de la Comarca de Hoya de Huesca/Plana de 
Uesca de las correspondientes funciones y servicios y de los medios adscritos a su gestión, 
entendiéndose incluidos entre ellos las transferencias para gastos corrientes e inversiones 
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concedidas por el Gobierno de Aragón y otras Administraciones para la financiación de los 
servicios mancomunados.

2. La Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca y las mancomunidades afectadas 
procederán a concretar los términos de los traspasos a los que se refiere el apartado 1 de la 
presente disposición, de modo que la disolución y liquidación de la mancomunidad por 
conclusión de su objeto garantice la continuidad en la prestación de los servicios. La relación 
entre la Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca y las mancomunidades municipales 
estará regulada por lo dispuesto en el capítulo III del Título III de la Ley 23/2001, de 26 de 
diciembre, de Medidas de Comarcalización.

Disposición transitoria primera.  Primera elección de los Consejeros Comarcales y 
constitución del Consejo Comarcal.

1. La Junta Electoral de Aragón, en la sede de las Cortes de Aragón, procederá en el 
plazo máximo de un mes tras la entrada en vigor de esta Ley a realizar las actuaciones 
previstas en su artículo 12, tomando como referencia los resultados de las últimas 
elecciones municipales celebradas en los municipios integrados en la comarca. En la 
elección de los Consejeros Comarcales se estará igualmente a lo dispuesto en las 
disposiciones adicionales primera, segunda y tercera de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, 
de Medidas de Comarcalización.

2. El Consejo Comarcal se constituirá en sesión pública en la capital de la comarca 
dentro del plazo de un mes a contar desde el día siguiente al del acto de proclamación de los 
miembros electos. A tal fin se constituirá una Mesa de Edad integrada por los Consejeros de 
mayor y menor edad presentes en el acto, actuando como Secretario el que lo sea del 
Ayuntamiento de la capitalidad.

Disposición transitoria segunda.  Comisiones Mixtas de Transferencias.
En el plazo de un mes, tras la constitución del Consejo Comarcal, se constituirá una 

Comisión Mixta de Transferencias entre la Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca y la 
Comunidad Autónoma de Aragón. La naturaleza, funciones, composición y funcionamiento 
de la Comisión Mixta de Transferencias entre la Comarca de Hoya de Huesca/Plana de 
Uesca y la Comunidad Autónoma de Aragón se regularán por lo establecido en el capítulo I 
del Título II de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de Comarcalización. 
Asimismo, en igual plazo, se constituirán las Comisiones de Transferencias entre las 
Diputaciones Provinciales de Huesca/ Uesca y Zaragoza y la Comarca de Hoya de 
Huesca/Plana de Uesca.

Disposición final primera.  Legislación supletoria.
En lo no previsto en la presente Ley será de aplicación lo establecido en las leyes y 

reglamentos aragoneses sobre Administración Local.

Disposición final segunda.  Habilitación de desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones reglamentarias precisas 

para el desarrollo de la presente Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Aragón».
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§ 64

Ley 28/2002, de 17 de diciembre, de Creación de la Comarca de 
Cuencas Mineras

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 150, de 27 de diciembre de 2002

«BOE» núm. 21, de 24 de enero de 2003
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2003-1494

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
El artículo 5 del Estatuto de Autonomía de Aragón prevé que una Ley de las Cortes de 

Aragón podrá ordenar la constitución y regulación de las comarcas.
En desarrollo de esa previsión estatutaria, la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, de 

Comarcalización de Aragón, regula la comarca como Entidad Local y nuevo nivel de 
administración pública en que puede estructurarse la organización territorial de Aragón.

Dicha Ley establece las normas generales a las que se ajustará la organización 
comarcal y dispone que la creación de cada comarca se realizará por Ley de las Cortes de 
Aragón, partiendo de la iniciativa adoptada por los municipios que hayan de integrarla o por 
una mancomunidad de interés comarcal.

Por otra parte, la Ley 8/1996, de 2 de diciembre, de Delimitación Comarcal de Aragón, 
modificada por el artículo 75 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, estableció los municipios que integran cada una de las comarcas.

Asimismo, el citado artículo 75 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local 
de Aragón, remite a la Ley de Comarcalización de Aragón la regulación de las mismas.

Por último, en la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de Comarcalización, cuyo 
contenido tiene el carácter de regulación complementaria de la legislación de 
comarcalización, cumple la finalidad de constituirse en marco de referencia de la presente 
Ley desarrollando algunos de los aspectos de la misma, como son, entre otros, los 
contenidos y la forma en que la comarca podrá ejercer las competencias que se relacionan 
en el artículo 5 de la presente Ley o la regulación de la Comisión Mixta de Transferencias 
entre la Comarca de Cuencas Mineras y la Comunidad Autónoma de Aragón.

En aplicación de las normas citadas, un número de municipios integrantes de la 
delimitación comarcal de Cuencas Mineras superior a las dos terceras partes de los que 
aparecen en el anexo de la Ley de Delimitación Comarcal como comarca número 26, y que 
representan más de las dos terceras partes del censo electoral, han ejercido la iniciativa de 
creación de la Comarca de Cuencas Mineras mediante acuerdo del pleno de sus 
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Ayuntamientos, adoptado con el quórum legalmente previsto. Su iniciativa se basa en un 
estudio documentado que justifica la creación de la Comarca de Cuencas Mineras 
fundamentada en la existencia de vínculos territoriales, históricos, económicos, sociales y 
culturales entre los municipios que la forman, en la conveniencia de la gestión 
supramunicipal de los servicios que van a prestar y en su viabilidad económica.

La explotación de lignitos ha sido el modo de vida y la caracterización de la mayoría de 
los pueblos de la zona durante el pasado siglo. El territorio, de orografía accidentada, 
elevada altitud media y clima riguroso, no favorece el desarrollo de una economía basada en 
la agricultura; por ello, la comarca, ante el declive de la minería, está luchando por encontrar 
sectores de actividad que consoliden una población que la riqueza minera contribuyó a fijar 
en décadas pasadas. Entre estos sectores, cabe destacar la industria auxiliar del automóvil 
y, sobre todo, el potencial turístico derivado de los parques culturales que inciden en la 
comarca.

Por otra parte, la positiva experiencia de las mancomunidades existentes, entre las que 
destaca la de la Cuenca Minera Central, es el soporte y la garantía para una gestión 
satisfactoria de la nueva comarca a constituir.

El Gobierno de Aragón, por acuerdo de 3 de julio de 2001, resolvió favorablemente sobre 
la procedencia y viabilidad de la Comarca de Cuencas Mineras, de acuerdo con los datos y 
estudios contenidos en la documentación aportada por los Ayuntamientos promotores de la 
iniciativa.

Redactado el correspondiente anteproyecto de Ley, por Orden del Departamento de 
Presidencia y Relaciones Institucionales de 2 de mayo de 2002 («Boletín Oficial de Aragón» 
número 52, de 6 de mayo de 2002), se sometió a información pública por plazo de cuatro 
meses. Coincidiendo con el período de información pública del anteproyecto de Ley, las 
Cortes de Aragón aprobaron la Ley de Creación de la Comarca de Andorra-Sierra de Arcos, 
que incorporaba en su territorio a los municipios de Ejulve, Estercuel y Gargallo, 
pertenecientes hasta entonces a la delimitación comarcal de Cuencas Mineras.

En consecuencia, la presente Ley ha excluido a dichos municipios de la Comarca de 
Cuencas Mineras.

La Ley crea la Comarca de Cuencas Mineras como Entidad Local territorial y regula, 
dentro del marco establecido por la Ley de Comarcalización de Aragón, sus aspectos 
peculiares: su denominación, capitalidad, competencias, organización, régimen de 
funcionamiento, personal y Hacienda comarcal.

En cuanto a las competencias propias, se le atribuye una amplia lista de materias en las 
que podrá desempeñar funciones, previendo que la determinación de los traspasos de 
servicios y medios se efectúe a través de las correspondientes comisiones mixtas.

En las normas relativas a organización, se fija el número de miembros del Consejo 
Comarcal con arreglo a la población de la comarca, se completa la regulación de su 
elección, se fija el número de Vicepresidentes y se prevé la existencia de una Comisión 
Consultiva integrada por todos los alcaldes de las entidades locales de la comarca.

En relación con el personal, se contempla la figura del Gerente, con funciones de gestión 
e impulso de los servicios.

Entre los preceptos relativos a la Hacienda comarcal, se enumeran sus ingresos, las 
aportaciones municipales y su régimen presupuestario y contable.

La asunción de competencias por la comarca que anteriormente tenían atribuidas las 
mancomunidades no hace aconsejable la pervivencia de estas últimas, reguladas en el 
artículo 77 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, cuando exista 
coincidencia de fines e intereses con los definidos para la comarca. No hay que olvidar que 
la creación de la comarca es consecuencia de una Ley de las Cortes de Aragón promovida, 
en primera instancia, por los municipios de la delimitación comarcal. Por ello, esta Ley 
incluye una disposición que fija los criterios y orientaciones en las relaciones de la comarca 
con las mancomunidades existentes en la delimitación comarcal de Cuencas Mineras. En 
definitiva, la Ley configura la nueva Entidad Local que se crea, con atención a sus 
peculiaridades e intereses, haciendo posible la institucionalización de la Comarca de 
Cuencas Mineras como entidad supramunicipal que ha de dar respuesta a las necesidades 
actuales de gestión de servicios públicos y servir de nivel adecuado para la descentralización 
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de competencias por parte de la provincia y de la Comunidad Autónoma, acercando la 
responsabilidad de su gestión a sus destinatarios.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Creación y denominación.
1. Se crea la Comarca de Cuencas Mineras, integrada por los municipios de Alcaine, 

Aliaga, Anadón, Blesa, Cañizar del Olivar, Castel de Cabra, Cortes de Aragón, Cuevas de 
Almudén, Escucha, Fuenferrada, Hinojosa de Jarque, La Hoz de La Vieja, Huesa del Común, 
Jarque de la Val, Josa, Maicas, Martín del Río, Mezquita de Jarque, Montalbán, Muniesa, 
Obón, Palomar de Arroyos, Plou, Salcedillo, Segura de Baños, Torre de las Arcas, Utrillas, 
Villanueva del Rebollar de la Sierra, Vivel del Río Martín y La Zoma.

2. El territorio de la comarca es el constituido por el conjunto de los términos de los 
municipios que la integran.

Artículo 2.  Capitalidad.
1. La Comarca de Cuencas Mineras tiene su capitalidad en el municipio de Utrillas, 

donde tendrán su sede oficial los órganos de gobierno de la misma. La capitalidad histórico-
cultural tiene su sede en el municipio de Montalbán.

2. Sin perjuicio de lo anterior, los servicios que preste la comarca podrán establecerse en 
cualquier lugar dentro de los límites del territorio comarcal.

Artículo 3.  Personalidad y potestades.
1. La Comarca de Cuencas Mineras, como Entidad Local territorial, tiene personalidad 

jurídica propia y goza de capacidad y autonomía para el cumplimiento de sus fines.
2. En el ejercicio de sus competencias, corresponden a la Comarca de Cuencas Mineras 

todas las potestades y prerrogativas reconocidas a la comarca en la legislación aragonesa.

CAPÍTULO II
Competencias

Artículo 4.  Competencias de la comarca.
1. La Comarca de Cuencas Mineras tendrá a su cargo la ejecución de obras, la 

prestación de servicios y la gestión de actividades de carácter supramunicipal, cooperando 
con los municipios que la integran en el cumplimiento de sus fines propios.

2. Asimismo, la Comarca de Cuencas Mineras representará los intereses de la población 
y del territorio comprendido dentro de la delimitación comarcal, en defensa de la solidaridad 
y del equilibrio dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 5.  Competencias propias.
1. La Comarca de Cuencas Mineras podrá ejercer competencias en las siguientes 

materias:
1) Ordenación del territorio y urbanismo.
2) Transportes.
3) Protección del medio ambiente.
4) Servicio de recogida y tratamiento de residuos urbanos.
5) Sanidad y salubridad pública.
6) Acción social.
7) Agricultura, ganadería y montes.
8) Cultura.
9) Patrimonio cultural y tradiciones populares.
10) Deporte.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 64  Ley de Creación de la Comarca de Cuencas Mineras

– 1103 –



11) Juventud.
12) Promoción del turismo.
13) Artesanía.
14) Protección de los consumidores y usuarios.
15) Energía y promoción y gestión industrial.
16) Ferias y mercados comarcales.
17) Protección civil y prevención y extinción de incendios.
18) Enseñanza.
19) Aquellas otras que, con posterioridad a la presente Ley, pudieran ser ejercidas en el 

futuro por las comarcas, conforme a la legislación sectorial correspondiente.
2. Igualmente, la comarca podrá ejercer la iniciativa pública para la realización de 

actividades económicas de interés comarcal y participará, en su caso, en la elaboración de 
los programas de ordenación y promoción de recursos agrarios de montaña y en la gestión 
de obras de infraestructura y de servicios públicos básicos que en ellos se incluyan.

3. En todos los casos, la atribución y ejercicio de las competencias que se regulan en 
esta Ley se entienden referidas al territorio de la comarca y a sus intereses propios, sin 
perjuicio de las competencias del Estado, de la Comunidad Autónoma de Aragón y, en 
particular, de las competencias de los municipios que resultan de su autonomía municipal, 
garantizada constitucionalmente y reflejada en las prescripciones específicas de la 
legislación sectorial aplicable.

4. El contenido y la forma en que la Comarca de Cuencas Mineras podrá ejercer estas 
competencias es el regulado en el título I de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas 
de Comarcalización.

Artículo 6.  Asistencia y cooperación con los municipios.
1. La Comarca de Cuencas Mineras creará un servicio de cooperación y asistencia 

dirigido a prestar asesoramiento a los municipios que lo soliciten en las materias jurídico-
administrativa, económica, financiera y técnica.

2. Igualmente, cooperará con los municipios que la integran estableciendo y prestando 
los servicios mínimos obligatorios que resultasen de imposible o muy difícil cumplimiento, en 
los supuestos previstos en la legislación aragonesa sobre Administración local. Con tal fin, el 
acuerdo de dispensa fijará las condiciones y aportaciones económicas que procedan.

3. La Comarca de Cuencas Mineras prestará las funciones correspondientes al puesto 
de Secretaría-Intervención en los supuestos previstos en la legislación aragonesa sobre 
comarcalización. En ese caso, la sede administrativa estable del puesto de trabajo radicará 
en las oficinas comarcales correspondientes, sin perjuicio de que se asegure la 
comunicación entre dichas oficinas y el municipio exento por medios telefónicos y otros 
sistemas de telecomunicación, así como la asistencia del personal habilitado necesario a las 
sesiones municipales y a aquellos otros actos en que así sea preciso por su importancia o la 
especial necesidad de asesoramiento jurídico y técnico.

4. Para mejorar la gestión, se fomentará la firma de convenios de colaboración para el 
intercambio de servicios y aplicaciones de gestión administrativa a través de la Red 
Aragonesa de Comunicaciones Institucionales (RACI) con todos los Ayuntamientos de la 
Comarca de Cuencas Mineras, en el menor plazo de tiempo posible.

Artículo 7.  Competencias transferidas y delegadas.
1. La Comarca de Cuencas Mineras podrá asumir competencias transferidas o 

delegadas de la Administración de la Comunidad Autónoma, de la provincia de Teruel y de 
los municipios que la integran, siempre que con ello se mejore la eficacia de la gestión 
pública, con el alcance, contenido y condiciones establecidos en la legislación aragonesa 
sobre Administración local.

2. En todo caso, en la transferencia o delegación de competencias se estará a lo previsto 
en el artículo 9.4 de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de Aragón, 
tanto en lo relativo a los medios precisos para su ejercicio como a la aceptación expresa por 
parte del Consejo Comarcal.
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Artículo 8.  Encomienda de gestión.
1. La Comarca de Cuencas Mineras, a través de la encomienda de la gestión ordinaria 

de determinados servicios, podrá realizar funciones ejecutivas correspondientes a 
competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma y de la provincia de Teruel, 
previa la tramitación procedente, cuando, por sus características, no requieran unidad de 
gestión ni su ejercicio directo. En el caso de determinadas competencias y en tanto la 
comarca no cuente con personal propio necesario para su ejercicio, se podrá establecer una 
encomienda de gestión con la Comunidad Autónoma según lo establecido en la disposición 
adicional octava de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de Comarcalización.

2. Igualmente, a través de la encomienda de la gestión ordinaria de determinados 
servicios, uno o varios municipios podrán realizar funciones ejecutivas correspondientes a 
competencias de la comarca cuando suponga una mejora en su prestación.

Artículo 9.  Ejercicio de las competencias.
1. Los acuerdos y resoluciones que adopten los órganos de gobierno de la Comarca de 

Cuencas Mineras en el ejercicio de sus competencias obligarán tanto a los Ayuntamientos 
que la integran como a las personas físicas y jurídicas a quienes puedan afectar.

2. La Comarca de Cuencas Mineras podrá utilizar para el desarrollo de sus fines 
cualquiera de las formas y medios de actuación previstos en el ordenamiento jurídico 
vigente.

3. En los casos en que la prestación de los servicios así lo requiera, el Consejo Comarcal 
aprobará el correspondiente reglamento en que se recoja su normativa específica.

CAPÍTULO III
Organización comarcal

Artículo 10.  Órganos.
1. Son órganos de la comarca:
a) El Consejo Comarcal.
b) El Presidente.
c) Los Vicepresidentes.
d) La Comisión de Gobierno.
e) La Comisión Especial de Cuentas.
2. El Consejo Comarcal, mediante la aprobación por mayoría absoluta del Reglamento 

orgánico comarcal, podrá regular los órganos complementarios que considere necesarios, la 
estructura administrativa del ente comarcal, y las relaciones entre los órganos comarcales y 
los municipios respectivos.

3. En todo caso, existirá una Comisión Consultiva, integrada por todos los alcaldes de las 
entidades locales de la comarca, que se reunirá, al menos, dos veces al año para conocer el 
presupuesto y el programa de actuación comarcal, así como cualquier otra cuestión que, por 
su relevancia, se considere conveniente someter a su conocimiento, a propuesta del 
Consejo o del Presidente.

Artículo 11.  Consejo Comarcal.
1. El gobierno y la administración de la Comarca de Cuencas Mineras corresponderán al 

Consejo Comarcal, integrado por el Presidente y los Consejeros.
2. El número de miembros del Consejo Comarcal es de diecinueve.

Artículo 12.  Elección y proclamación de los Consejeros.
1. Una vez realizada la asignación de puestos conforme a lo dispuesto en la legislación 

aragonesa sobre comarcalización, la Junta Electoral competente convocará separadamente, 
dentro de los cinco días siguientes, a todos los concejales de los respectivos partidos 
políticos, coaliciones, federaciones y agrupaciones que hayan obtenido puestos en el 
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Consejo Comarcal para que designen, de entre ellos, a las personas que hayan de ser 
proclamadas miembros y, además, correlativamente, a los suplentes que hayan de ocupar 
las vacantes eventuales, en número mínimo de cinco o igual al número de candidatos si los 
puestos que corresponden no llegan a esta cifra.

2. Ningún partido, coalición, federación o agrupación podrá designar a más de un tercio 
de los miembros que le correspondan en el Consejo Comarcal entre concejales que sean del 
mismo municipio, salvo en los casos en que ello impida ocupar todos los puestos que le 
correspondan.

3. Una vez efectuada la elección, la Junta Electoral proclamará a los miembros del 
Consejo Comarcal electos y a los suplentes, entregará las correspondientes credenciales y 
enviará al Consejo Comarcal la certificación acreditativa. La composición del mismo se hará 
pública en los tablones de anuncios de los municipios de la comarca y en el «Boletín Oficial 
de Aragón».

4. En caso de muerte, incapacidad o incompatibilidad de un consejero comarcal o de 
renuncia a su condición, la vacante se ocupará mediante uno de los suplentes, siguiendo el 
correlativo orden establecido entre ellos. Si no es posible ocupar alguna vacante porque los 
suplentes designados ya han pasado a ocupar vacantes anteriores, deberá procederse a 
una nueva elección de Consejeros Comarcales, de conformidad con el procedimiento 
establecido en el apartado 1.

Artículo 13.  Estatuto de los Consejeros Comarcales.
1. Los cargos de Presidente y de Consejeros de la comarca serán gratuitos, sin perjuicio 

de la percepción de las indemnizaciones por razón del servicio que pueda fijar el Consejo 
Comarcal en concepto de dietas y gastos de desplazamiento.

2. Cuando el ejercicio de los cargos requiera la dedicación exclusiva o especial de los 
miembros del Consejo Comarcal, se estará a lo dispuesto en la normativa aragonesa sobre 
Administración Local.

Artículo 14.  Elección del Presidente.
1. El Presidente de la comarca será elegido de entre los miembros del Consejo 

Comarcal, en su sesión constitutiva y por mayoría absoluta de votos en primera votación, 
bastando con la obtención de mayoría simple para ser elegido en segunda votación. En caso 
de empate, se procederá a una tercera votación, y si en la misma se produce nuevamente 
empate, se considerará elegido el candidato de la lista con más consejeros. Si las listas 
tienen el mismo número de consejeros, se considerará elegido el candidato de la lista con un 
número mayor de concejales de la comarca. Si con este criterio vuelve a producirse empate, 
se considerará elegido el candidato de la lista que mayor número de votos hubiera obtenido 
en las últimas elecciones municipales dentro de la comarca, y, de persistir el empate, se 
decidirá mediante sorteo.

2. El Presidente podrá ser destituido del cargo mediante moción de censura, de forma 
análoga a lo previsto en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General para los municipios. 
A estos efectos, podrán ser candidatos al cargo de Presidente todos los Consejeros.

3. El Presidente podrá plantear al Consejo Comarcal la cuestión de confianza en los 
términos previstos en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

Artículo 15.  Competencias del Presidente y del Consejo Comarcal.
1. El Consejo Comarcal y su Presidente ejercerán sus atribuciones y ajustarán su 

funcionamiento a las normas relativas al Pleno del Ayuntamiento y al Alcalde contenidas en 
la legislación de régimen local y en las leyes de carácter sectorial.

2. No obstante, corresponderá al Consejo Comarcal la aprobación de las bases de las 
pruebas para la selección del personal y para los concursos de provisión de puestos de 
trabajo.
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Artículo 16.  Vicepresidentes.
1. Los Vicepresidentes, hasta un número máximo de cuatro, serán libremente nombrados 

y cesados por el Presidente entre los Consejeros Comarcales. El estatuto general de los 
Vicepresidentes será determinado por el Reglamento Orgánico.

2. Los Vicepresidentes sustituirán por su orden al Presidente en caso de vacante, 
ausencia o enfermedad y ejercerán aquellas atribuciones que el Presidente expresamente 
les delegue.

Artículo 17.  Comisión de Gobierno.
La Comisión de Gobierno estará integrada por el Presidente y un número de Consejeros 

no superior a un tercio de su número legal, determinado por el Presidente, quien los 
nombrará y separará libremente, dando cuenta al Consejo. En todo caso, los 
Vicepresidentes se entenderán incluidos dentro de los que debe nombrar el Presidente como 
miembros de la Comisión de Gobierno. Corresponderá a dicha Comisión la asistencia al 
Presidente, así como aquellas atribuciones que determine el Reglamento orgánico comarcal 
o le deleguen el Consejo y el Presidente, ajustando su funcionamiento a las normas relativas 
a la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento contenidas en la legislación de régimen local.

Artículo 18.  Comisión Especial de Cuentas.
La Comisión Especial de Cuentas estará constituida por miembros de todos los grupos 

políticos integrantes del Consejo Comarcal; informará las cuentas anuales de la comarca 
antes de ser aprobadas por el Consejo Comarcal.

CAPÍTULO IV
Régimen de funcionamiento

Artículo 19.  Principios generales.
El régimen de funcionamiento y el procedimiento de adopción de acuerdos de los 

órganos comarcales será el establecido en la legislación de régimen local.

Artículo 20.  Sesiones.
1. El Consejo Comarcal celebrará una sesión ordinaria cada dos meses y se reunirá con 

carácter extraordinario siempre que sea convocada por el Presidente, por propia iniciativa o 
a propuesta de la cuarta parte de sus miembros. En el caso de solicitud de convocatoria, la 
celebración de la misma no podrá demorarse por más de quince días hábiles desde que 
haya sido solicitada.

2. Respecto de la convocatoria, desarrollo de las sesiones, adopción de acuerdos, 
quórum de constitución y votaciones, se estará a lo dispuesto por las leyes y reglamentos de 
régimen local.

3. El Consejo Comarcal podrá celebrar sesiones en cualquier municipio de la comarca si 
así lo decide expresamente, conforme a lo que indique el Reglamento Orgánico.

CAPÍTULO V
Personal

Artículo 21.  Principios generales.
1. La estructura y régimen jurídico del personal al servicio de la comarca se regirá por la 

legislación básica del Estado y la normativa aragonesa sobre Administración local, siendo 
concretamente de aplicación lo dispuesto en el capítulo II del título III de la Ley 23/2001, de 
26 de diciembre, de Medidas de Comarcalización.

2. Corresponde al Consejo Comarcal la aprobación de la plantilla de su personal 
conforme a las dotaciones presupuestarias correspondientes.
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3. En todo caso, la selección del personal se llevará a cabo de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 32.2 de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de Aragón.

Artículo 22.  Funcionarios con habilitación de carácter nacional.
1. Son funciones públicas necesarias cuya responsabilidad está reservada a funcionarios 

con habilitación de carácter nacional:
a) La de Secretaría comprensiva de la fe pública y asesoramiento legal preceptivo.
b) El control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria y 

la contabilidad, tesorería y recaudación.
2. Las plazas, cuya clasificación se solicitará al Gobierno de Aragón, serán provistas 

mediante concurso de méritos. Esta clasificación se realizará con arreglo a criterios de 
población comarcal y del municipio capital, competencias de la comarca y presupuesto a 
gestionar.

Artículo 23.  Gerente comarcal.
Si las necesidades funcionales de la comarca lo aconsejan, podrá crearse un puesto de 

trabajo denominado gerente, al que corresponderá la gestión técnica y ejecutiva, así como el 
impulso de los servicios de la misma.

CAPÍTULO VI
Hacienda comarcal

Artículo 24.  Ingresos.
1. La Hacienda de la Comarca de Cuencas Mineras estará constituida por los siguientes 

recursos:
a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de Derecho privado.
b) Las tasas y precios públicos por la prestación de servicios o realización de actividades 

de su competencia.
c) Las contribuciones especiales.
d) Las subvenciones y demás ingresos de Derecho público.
e) Las transferencias de la Comunidad Autónoma y de la provincia en concepto de:
Participación en sus ingresos sin carácter finalista. Traspasos de medios en virtud de 

redistribución legal. Transferencia o delegación de competencias.
f) Las aportaciones de los municipios que la integran.
g) Los procedentes de operaciones de crédito.
h) El producto de las multas y sanciones impuestas en el ámbito de sus competencias.
i) Cualesquiera otros que resulten establecidos mediante Ley.
2. El Pleno del Consejo Comarcal establecerá los criterios para determinar las 

aportaciones de los municipios. Dichas aportaciones, que se revisarán anualmente, serán en 
todo caso proporcionales al número de habitantes y al aprovechamiento de los servicios que 
la comarca preste, sin perjuicio de que puedan introducirse índices correctores como el nivel 
de renta y riqueza de los municipios.

3. Los municipios que integran la Comarca de Cuencas Mineras podrán delegar en la 
misma sus facultades tributarias de gestión, liquidación, inspección y recaudación, sin 
perjuicio de las delegaciones y demás fórmulas de colaboración que puedan establecerse 
con otras Administraciones públicas.

Artículo 25.  Régimen presupuestario y contable.
1. El Consejo Comarcal aprobará anualmente un presupuesto, en el que se incluirán 

todas sus previsiones económicas para el ejercicio, tanto ordinarias como de inversión.
2. Dicho presupuesto se ajustará, en cuanto a su estructura y normas de formación, a las 

aplicables con carácter general a las entidades locales. Durante el período de exposición al 
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público, los Ayuntamientos miembros de la comarca podrán presentar también 
reclamaciones y sugerencias.

3. En el caso de que el presupuesto de la comarca se liquidase con superávit, podrá 
destinarse a la mejora de sus instalaciones y actividades.

4. Si el remanente excediera de las previsiones para dichas mejoras, podrá acordarse su 
destino, en todo o en parte, a minorar las aportaciones de los Ayuntamientos miembros a los 
presupuestos de la comarca, en la proporción que corresponda al importe de los mismos.

5. El régimen financiero, presupuestario, de intervención y contabilidad de la Comarca de 
Cuencas Mineras será el establecido en la legislación de régimen local.

Artículo 26.  Patrimonio.
El patrimonio de la comarca estará integrado por toda clase de bienes, derechos y 

acciones que legítimamente adquiera, bien a su constitución o con posterioridad. A tal 
efecto, deberá formarse un inventario, de conformidad con las disposiciones aplicables en 
general a las entidades locales.

Artículo 27.  Aportaciones municipales y obligatoriedad.
1. Las aportaciones municipales, cuya cuantía global se fijará con arreglo al presupuesto 

aprobado por el Consejo Comarcal, se distribuirán entre los municipios que integran la 
comarca en función del número de habitantes y, en el caso de existir servicios de utilización 
potestativa, en función de los servicios prestados por la comarca a cada municipio.

2. Las aportaciones a la comarca tendrán la consideración de pagos obligatorios para los 
municipios integrantes de la misma. Dichas aportaciones se realizarán en la forma y plazos 
que determine el Consejo Comarcal.

3. Si algún municipio se retrasara en el pago de su cuota por plazo superior a un 
trimestre, el Presidente le requerirá su pago en un plazo de veinte días. Transcurrido dicho 
plazo sin haberla hecho efectiva, el Presidente podrá solicitar de los órganos de la 
Administración central, autonómica o provincial la retención de las cuotas pendientes con 
cargo a las transferencias de carácter incondicionado y no finalista que tuviere reconocidas 
el ayuntamiento deudor para su entrega a la comarca. Esta retención se considerará 
autorizada por los Ayuntamientos, siempre que se acompañe la certificación reglamentaria 
de descubierto.

Disposición adicional primera.  Alteración de términos municipales.
La alteración de los términos municipales de alguno de los municipios integrantes de la 

comarca supondrá, en su caso, la modificación paralela de los límites de la comarca sin 
necesidad de la modificación de la presente Ley.

Disposición adicional segunda.  Nombramiento de una Comisión Gestora y cese del 
Alcalde y de los Concejales del municipio.

Cuando, como consecuencia de una alteración de términos municipales o de otras 
causas previstas en la legislación de régimen local, se designe una Comisión Gestora en 
algún municipio de la comarca y cesen el Alcalde y los Concejales del mismo, éstos 
perderán la condición de Consejeros comarcales, cubriéndose su vacante con los suplentes 
por su orden.

Disposición adicional tercera.  Registros.
Los registros de las diversas entidades locales integrantes de la comarca tendrán la 

consideración de Registros delegados del general de la comarca a los efectos de entrada, 
salida y presentación de documentos.

Disposición adicional cuarta.  Modificaciones en el censo.
Si se produjeran variaciones en el censo de los municipios que supusieran modificar el 

número de Consejeros, conforme a lo dispuesto con carácter general para la comarca en la 
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legislación aragonesa, dicha modificación se aplicará en la elección y constitución del 
siguiente Consejo Comarcal sin que sea precisa la modificación expresa de la presente Ley.

Disposición adicional quinta.  Competencias de la Diputación Provincial de Teruel.
En relación con las competencias de la Diputación Provincial de Teruel, el Gobierno de 

Aragón impulsará la transferencia de las que fueren apropiadas que sean gestionadas por 
las comarcas, en el contexto y actividad de la Comisión Mixta que se cree al efecto. En 
particular, se procurará que la Comarca de Cuencas Mineras pueda asumir la gestión del 
Plan Provincial de Obras y Servicios en su ámbito y disfrutando de las dotaciones 
económicas adecuadas.

Disposición adicional sexta.  Mancomunidades.
1. La asunción por la Comarca de Cuencas Mineras de sus competencias propias en los 

distintos sectores de la acción pública, conforme a lo previsto en el artículo 5 de esta Ley, 
llevará consigo que la comarca suceda a las mancomunidades existentes en la misma cuyos 
fines sean coincidentes. En consecuencia, se procederá al traspaso por dichas 
mancomunidades a favor de la Comarca de Cuencas Mineras de las correspondientes 
funciones y servicios y de los medios adscritos a su gestión, entendiéndose incluidas entre 
ellos las transferencias para gastos corrientes e inversiones concedidas por el Gobierno de 
Aragón y otras Administraciones para la financiación de los servicios mancomunados.

2. La Comarca de Cuencas Mineras y las mancomunidades afectadas procederán a 
concretar los términos de los traspasos a los que se refiere el apartado 1 de la presente 
disposición, de modo que la disolución y liquidación de la mancomunidad por conclusión de 
su objeto garantice la continuidad en la prestación de los servicios. La relación entre la 
Comarca de Cuencas Mineras y las mancomunidades municipales estará regulada por lo 
dispuesto en el capítulo III del título III de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de 
Comarcalización.

Disposición transitoria primera.  Primera elección de los Consejeros comarcales y 
constitución del Consejo Comarcal.

1. La Junta Electoral de Aragón, en la sede de las Cortes de Aragón, procederá, en el 
plazo máximo de un mes tras la entrada en vigor de esta Ley, a realizar las actuaciones 
previstas en su artículo 12, tomando como referencia los resultados de las últimas 
elecciones municipales celebradas en los municipios integrados en la comarca. En la 
elección de los Consejeros comarcales se estará igualmente a lo dispuesto en las 
disposiciones adicionales primera, segunda y tercera de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, 
de Medidas de Comarcalización.

2. El Consejo Comarcal se constituirá en sesión pública, en la capital de la comarca, 
dentro del plazo de un mes a contar desde el día siguiente al del acto de proclamación de los 
miembros electos. A tal fin, se constituirá una Mesa de Edad, integrada por los Consejeros 
de mayor y menor edad presentes en el acto, actuando como Secretario el que lo sea del 
Ayuntamiento de la capitalidad.

Disposición transitoria segunda.  Comisiones Mixtas de Transferencias.
En el plazo de un mes tras la constitución del Consejo Comarcal, se constituirá una 

Comisión Mixta de Transferencias entre la Comarca de Cuencas Mineras y la Comunidad 
Autónoma de Aragón. La naturaleza, funciones, composición y funcionamiento de la 
Comisión Mixta de Transferencias entre la Comarca de Cuencas Mineras y la Comunidad 
Autónoma de Aragón se regularán por lo establecido en el capítulo I del título II de la Ley 
23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de Comarcalización. Asimismo, en igual plazo, se 
constituirá la Comisión de Transferencias entre la Diputación Provincial de Teruel y la 
Comarca de Cuencas Mineras.
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Disposición final primera.  Legislación supletoria.
En lo no previsto en la presente Ley, será de aplicación lo establecido en las leyes y 

reglamentos aragoneses sobre Administración local.

Disposición final segunda.  Habilitación de desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones reglamentarias precisas 

para el desarrollo de la presente Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Aragón».
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§ 65

Ley 31/2002, de 27 de diciembre, de Creación de la Comarca de 
Campo de Cariñena

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 2, de 8 de enero de 2003

«BOE» núm. 25, de 29 de enero de 2003
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2003-1812

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
El artículo 5 del Estatuto de Autonomía de Aragón prevé que una Ley de las Cortes de 

Aragón podrá ordenar la constitución y regulación de las comarcas.
En desarrollo de esa previsión estatutaria, la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, de 

Comarcalización de Aragón, regula la comarca como Entidad Local y nuevo nivel de 
Administración Pública en que puede estructurarse la organización territorial de Aragón.

Dicha Ley establece las normas generales a las que se ajustará la organización 
comarcal y dispone que la creación de cada comarca se realizará por Ley de las Cortes de 
Aragón, partiendo de la iniciativa adoptada por los municipios que hayan de integrarla o por 
una mancomunidad de interés comarcal.

Por otra parte, la Ley 8/1996, de 2 de diciembre, de Delimitación Comarcal de Aragón, 
modificada por el artículo 75 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, estableció los municipios que integran cada una de las comarcas.

Asimismo, el citado artículo 75 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local 
de Aragón, remite a la Ley de Comarcalización de Aragón la regulación de las mismas.

Por último, en la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de Comarcalización, cuyo 
contenido tiene el carácter de regulación complementaria de la legislación de 
comarcalización, cumple la finalidad de constituirse en marco de referencia de la presente 
Ley desarrollando algunos de los aspectos de la misma como son, entre otros, los 
contenidos y la forma en que la comarca podrá ejercer las competencias que se relacionan 
en el artículo 5 de la Ley o la regulación de la Comisión Mixta de Transferencias entre la 
Comarca de Campo de Cariñena y la Comunidad Autónoma de Aragón.

En aplicación de las normas citadas, un número de municipios integrantes de la 
Delimitación Comarcal de Campo de Cariñena, superior a las dos terceras partes de los que 
aparecen en el anexo de la Ley de Delimitación Comarcal como comarca número 21, y que 
representan más de las dos terceras partes del censo electoral, han ejercido la iniciativa de 
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creación de la Comarca de Campo de Cariñena mediante acuerdo del Pleno de sus 
Ayuntamientos adoptado con el quórum legalmente previsto.

Su iniciativa se basa en un estudio documentado que justifica la creación de la Comarca 
de Campo de Cariñena fundamentada en la existencia de vínculos territoriales, históricos, 
económicos, sociales y culturales entre los municipios que la forman, en la conveniencia de 
la gestión supramunicipal de los servicios que van a prestar y en su viabilidad económica.

El cultivo de la vid y su posterior transformación en vino constituye, sin duda, el factor 
fundamental de la razón de ser y cohesión de esta comarca, de modo que los viñedos de la 
mayor parte de sus municipios forman parte de la afamada y pionera Denominación de 
Origen de Cariñena.

Este territorio, asentado entre las serranías del Sistema Ibérico y la Depresión del Ebro, 
ha ido perdiendo población en las últimas décadas. No obstante, los datos correspondientes 
al Padrón del año 2001, que superan la barrera de los diez mil habitantes, permiten albergar 
esperanzas para el futuro. En este sentido, junto al perfeccionamiento de la tradición 
vitivinícola de la zona, la ventajosa situación de la ciudad de Cariñena, centro comercial y de 
servicios, las experiencias agrícolas vinculadas al alumbramiento de aguas subterráneas o la 
recuperación del patrimonio cultural ligada al fomento del turismo, pueden ser algunas de las 
bazas que puede jugar la comarca para consolidar su crecimiento.

Por otra parte, la positiva experiencia a lo largo de la década pasada de las 
mancomunidades constituidas en esta delimitación comarcal es el soporte y la garantía para 
una gestión satisfactoria de la nueva comarca a constituir.

El Gobierno de Aragón, por Acuerdo de 5 de febrero de 2002, resolvió favorablemente 
sobre la procedencia y viabilidad de la Comarca de Campo de Cariñena, de acuerdo con los 
datos y estudios contenidos en la documentación aportada por los Ayuntamientos 
promotores de la iniciativa.

Redactado el correspondiente anteproyecto de Ley, por Orden del Departamento de 
Presidencia y Relaciones Institucionales de 12 de febrero de 2002 («Boletín Oficial de 
Aragón» número 31, de 13 de marzo), se sometió a información pública por plazo de cuatro 
meses.

La Ley crea la Comarca de Campo de Cariñena como Entidad Local Territorial y regula 
dentro del marco establecido por la Ley de Comarcalización de Aragón, sus aspectos 
peculiares: Su denominación, capitalidad, competencias, organización, régimen de 
funcionamiento, personal y Hacienda Comarcal.

En cuanto a las competencias propias, se le atribuye una amplia lista de materias en las 
que podrá desempeñar funciones, previendo que la determinación de los traspasos de 
servicios y medios se efectúe a través de las correspondientes Comisiones Mixtas.

En las normas relativas a organización, se fija el número de miembros del Consejo 
Comarcal, con arreglo a la población de la comarca, se completa la regulación de su 
elección, se fija el número de Vicepresidentes y se prevé la existencia de una Comisión 
Consultiva integrada por todos los Alcaldes de las Entidades Locales de la comarca.

En relación con el personal, se contempla la figura del Gerente con funciones de gestión 
e impulso de los servicios.

Entre los preceptos relativos a la Hacienda Comarcal, se enumeran sus ingresos, las 
aportaciones municipales y su régimen presupuestario y contable.

La asunción de competencias por parte de la comarca que anteriormente tenían 
atribuidas las mancomunidades no hace aconsejable la pervivencia de estas últimas, 
reguladas en el artículo 77 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, cuando exista coincidencia de fines e intereses con los definidos para la comarca. 
No hay que olvidar que la creación de la comarca es consecuencia de una Ley de las Cortes 
de Aragón promovida, en primera instancia, por los municipios de la Delimitación Comarcal. 
Por ello, esta Ley incluye una disposición que fija los criterios y orientaciones en las 
relaciones de la comarca con las mancomunidades existentes en la Delimitación Comarcal 
de Campo de Cariñena.

En definitiva, la Ley configura la nueva Entidad Local que se crea, con atención a sus 
peculiaridades e intereses, haciendo posible la institucionalización de la Comarca de Campo 
de Cariñena, como Entidad Supramunicipal que ha de dar respuesta a las necesidades 
actuales de gestión de servicios públicos y servir de nivel adecuado para la descentralización 
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de competencias por parte de la provincia y de la Comunidad Autónoma, acercando la 
responsabilidad de su gestión a sus destinatarios.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Creación y denominación.
1. Se crea la Comarca de Campo de Cariñena integrada por los municipios de Aguarón, 

Aguilón, Aladrén, Alfamén, Cariñena, Cosuenda, Encinacorba, Longares, Mezalocha, Muel, 
Paniza, Tosos, Villanueva de Huerva y Vistabella.

2. El territorio de la comarca es el constituido por el conjunto de los términos de los 
municipios que la integran.

Artículo 2.  Capitalidad.
1. La Comarca de Campo de Cariñena tiene su capitalidad en el municipio de Cariñena, 

donde tendrán su sede oficial los órganos de gobierno de la misma.
2. Sin perjuicio de lo anterior, los servicios que preste la comarca podrán establecerse en 

cualquier lugar dentro de los límites del territorio comarcal.

Artículo 3.  Personalidad y potestades.
1. La Comarca de Campo de Cariñena, como Entidad Local Territorial, tiene personalidad 

jurídica propia y goza de capacidad y autonomía para el cumplimiento de sus fines.
2. En el ejercicio de sus competencias, corresponden a la Comarca de Campo de 

Cariñena todas las potestades y prerrogativas reconocidas a la comarca en la legislación 
aragonesa.

CAPÍTULO II
Competencias

Artículo 4.  Competencias de la comarca.
1. La Comarca de Campo de Cariñena tendrá a su cargo la ejecución de obras, la 

prestación de servicios y la gestión de actividades de carácter supramunicipal, cooperando 
con los municipios que la integran en el cumplimiento de sus fines propios.

2. Asimismo, la Comarca de Campo de Cariñena representará los intereses de la 
población y del territorio comprendido dentro de la delimitación comarcal, en defensa de la 
solidaridad y del equilibrio dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 5.  Competencias propias.
1. La Comarca de Campo de Cariñena podrá ejercer competencias en las siguientes 

materias:
1) Ordenación del territorio y urbanismo.
2) Transportes.
3) Protección del medio ambiente.
4) Servicio de recogida y tratamiento de residuos urbanos.
5) Sanidad y salubridad pública.
6) Acción social.
7) Agricultura, ganadería y montes.
8) Cultura.
9) Patrimonio cultural y tradiciones populares.
10) Deporte.
11) Juventud.
12) Promoción del turismo.
13) Artesanía.
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14) Protección de los consumidores y usuarios.
15) Energía y promoción y gestión industrial.
16) Ferias y mercados comarcales.
17) Protección civil y prevención y extinción de incendios.
18) Enseñanza.
19) Aquellas otras que, con posterioridad a la presente Ley, pudieran ser ejercidas en el 

futuro por las comarcas, conforme a la legislación sectorial correspondiente.
2. Igualmente, la comarca podrá ejercer la iniciativa pública para la realización de 

actividades económicas de interés comarcal y participará, en su caso, en la elaboración de 
los programas de ordenación y promoción de recursos agrarios de montaña y en la gestión 
de obras de infraestructura y de servicios públicos básicos que en ellos se incluyan.

3. En todos los casos la atribución y ejercicio de las competencias que se regulan en 
esta Ley se entienden referidas al territorio de la comarca y a sus intereses propios, sin 
perjuicio de las competencias del Estado, de la Comunidad Autónoma de Aragón y, en 
particular, de las competencias de los municipios que resultan de su autonomía municipal 
garantizada constitucionalmente y reflejada en las prescripciones específicas de la 
legislación sectorial aplicable.

4. El contenido y la forma en que la Comarca de Campo de Cariñena podrá ejercer estas 
competencias es el regulado en el título I de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas 
de Comarcalización.

Artículo 6.  Asistencia y cooperación con los municipios.
1. La Comarca de Campo de Cariñena creará un Servicio de Cooperación y Asistencia 

dirigido a prestar asesoramiento a los municipios que lo soliciten en las materias jurídico-
administrativa, económica, financiera y técnica.

2. Igualmente cooperará con los municipios que la integran estableciendo y prestando 
los servicios mínimos obligatorios que resultasen de imposible o muy difícil cumplimiento, en 
los supuestos previstos en la legislación aragonesa sobre Administración Local. Con tal fin, 
el acuerdo de dispensa fijará las condiciones y aportaciones económicas que procedan.

3. La Comarca de Campo de Cariñena prestará las funciones correspondientes al puesto 
de Secretaría-Intervención en los supuestos previstos en la legislación aragonesa sobre 
comarcalización. En ese caso, la sede administrativa estable del puesto de trabajo radicará 
en las oficinas comarcales correspondientes, sin perjuicio de que se asegure la 
comunicación entre dichas oficinas y el municipio exento por medios telefónicos y otros 
sistemas de telecomunicación, así como la asistencia del personal habilitado necesario a las 
sesiones municipales y a aquellos otros actos en que así sea preciso por su importancia o la 
especial necesidad de asesoramiento jurídico y técnico.

4. Para mejorar la gestión se fomentará la firma de convenios de colaboración para el 
intercambio de servicios y aplicaciones de gestión administrativa a través de la Red 
Aragonesa de Comunicaciones Institucionales (RACI) con todos los Ayuntamientos de la 
Comarca de Campo de Cariñena en el menor plazo de tiempo posible.

Artículo 7.  Competencias transferidas y delegadas.
1. La Comarca de Campo de Cariñena podrá asumir competencias transferidas o 

delegadas de la Administración de la Comunidad Autónoma, de la provincia de Zaragoza y 
de los municipios que la integran, siempre que con ello se mejore la eficacia de la gestión 
pública, con el alcance, contenido y condiciones establecidas en la legislación aragonesa 
sobre Administración Local.

2. En todo caso, en la transferencia o delegación de competencias se estará a lo previsto 
en el artículo 9.4 de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, de Comarcalización de Aragón, 
tanto en lo relativo a los medios precisos para su ejercicio como a la aceptación expresa por 
parte del Consejo Comarcal.

Artículo 8.  Encomienda de gestión.
1. La Comarca de Campo de Cariñena, a través de la encomienda de la gestión ordinaria 

de determinados servicios, podrá realizar funciones ejecutivas correspondientes a 
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competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma y de la provincia de 
Zaragoza, previa la tramitación procedente, cuando por sus características no requieran 
unidad de gestión ni su ejercicio directo. En el caso de determinadas competencias y en 
tanto la comarca no cuente con personal propio necesario para su ejercicio se podrá 
establecer una encomienda de gestión con la Comunidad Autónoma según lo establecido en 
la disposición adicional octava de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de 
Comarcalización.

2. Igualmente, a través de la encomienda de la gestión ordinaria de determinados 
servicios, uno o varios municipios podrán realizar funciones ejecutivas correspondientes a 
competencias de la comarca cuando suponga una mejora en su prestación.

Artículo 9.  Ejercicio de las competencias.
1. Los acuerdos y resoluciones que adopten los órganos de gobierno de la Comarca de 

Campo de Cariñena, en el ejercicio de sus competencias, obligarán tanto a los 
Ayuntamientos que la integran como a las personas físicas y jurídicas a quienes puedan 
afectar.

2. La Comarca de Campo de Cariñena podrá utilizar para el desarrollo de sus fines 
cualquiera de las formas y medios de actuación previstos en el ordenamiento jurídico 
vigente.

3. En los casos en que la prestación de los servicios así lo requiera, el Consejo Comarcal 
aprobará el correspondiente Reglamento en que se recoja su normativa específica.

CAPÍTULO III
Organización comarcal

Artículo 10.  Órganos.
1. Son órganos de la Comarca:
a) El Consejo Comarcal.
b) El Presidente.
c) Los Vicepresidentes.
d) La Comisión de Gobierno.
e) La Comisión Especial de Cuentas.
2. El Consejo Comarcal, mediante la aprobación por mayoría absoluta del Reglamento 

Orgánico Comarcal, podrá regular los órganos complementarios que considere necesarios, 
la estructura administrativa del Ente Comarcal y las relaciones entre los órganos comarcales 
y los municipios respectivos.

3. En todo caso, existirá una Comisión Consultiva integrada por todos los Alcaldes de las 
Entidades Locales de la comarca que se reunirá, al menos, dos veces al año para conocer el 
presupuesto y el programa de actuación comarcal, así como cualquier otra cuestión que por 
su relevancia se considere conveniente someter a su conocimiento, a propuesta del Consejo 
o del Presidente.

Artículo 11.  Consejo Comarcal.
1. El gobierno y la administración de la Comarca de Campo de Cariñena corresponderán 

al Consejo Comarcal, integrado por el Presidente y los Consejeros.
2. El número de miembros del Consejo Comarcal es de veinticinco.

Artículo 12.  Elección y proclamación de los Consejeros.
1. Una vez realizada la asignación de puestos conforme a lo dispuesto en la legislación 

aragonesa sobre comarcalización, la Junta Electoral competente convocará separadamente, 
dentro de los cinco días siguientes, a todos los Concejales de los respectivos partidos 
políticos, coaliciones, federaciones y agrupaciones que hayan obtenido puestos en el 
Consejo Comarcal para que designen de entre ellos a las personas que hayan de ser 
proclamadas miembros y, además, correlativamente, los suplentes que hayan de ocupar las 
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vacantes eventuales, en número mínimo de cinco, o igual al número de candidatos, si los 
puestos que corresponden no llegan a esta cifra.

2. Ningún partido, coalición, federación o agrupación podrá designar a más de un tercio 
de los miembros que le correspondan en el Consejo Comarcal entre Concejales que sean 
del mismo municipio, salvo los casos en que ello impida ocupar todos los puestos que le 
correspondan.

3. Una vez efectuada la elección, la Junta Electoral proclamará a los miembros del 
Consejo Comarcal electos y a los suplentes, entregará las correspondientes credenciales y 
enviará al Consejo Comarcal la certificación acreditativa. La composición del mismo se hará 
pública en los tablones de anuncios de los municipios de la comarca y en el «Boletín Oficial 
de Aragón».

4. En caso de muerte, incapacidad o incompatibilidad de un Consejero Comarcal o de 
renuncia a su condición, la vacante se ocupará mediante uno de los suplentes, siguiendo el 
correlativo orden establecido entre ellos. Si no es posible ocupar alguna vacante porque los 
suplentes designados ya han pasado a ocupar vacantes anteriores, deberá procederse a 
una nueva elección de Consejeros Comarcales, de conformidad con el procedimiento 
establecido en el apartado 1.

Artículo 13.  Estatuto de los Consejeros Comarcales.
1. Los cargos de Presidente y de Consejeros de la Comarca serán gratuitos, sin perjuicio 

de la percepción de las indemnizaciones por razón del servicio que pueda fijar el Consejo 
Comarcal en concepto de dietas y gastos de desplazamiento.

2. Cuando el ejercicio de los cargos requiera la dedicación exclusiva o especial de los 
miembros del Consejo Comarcal se estará a lo dispuesto en la normativa aragonesa sobre 
Administración Local.

Artículo 14.  Elección del Presidente.
1. El Presidente de la Comarca será elegido de entre los miembros del Consejo 

Comarcal, en su sesión constitutiva y por mayoría absoluta de votos en primera votación, 
bastando con la obtención de mayoría simple para ser elegido en segunda votación. En caso 
de empate, se procederá a una tercera votación, y si en la misma se produce nuevamente 
empate, se considerará elegido el candidato de la lista con más Consejeros. Si las listas 
tienen el mismo número de Consejeros, se considerará elegido el candidato de la lista con 
un número mayor de Concejales de la Comarca. Si con este criterio vuelve a producirse 
empate, se considerará elegido el candidato de la lista que mayor número de votos hubiera 
obtenido en las últimas elecciones municipales dentro de la comarca, y de persistir el 
empate, se decidirá mediante sorteo.

2. El Presidente podrá ser destituido del cargo mediante moción de censura, de forma 
análoga a lo previsto en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General para los municipios. 
A estos efectos, podrán ser candidatos al cargo de Presidente todos los Consejeros.

3. El Presidente podrá plantear al Consejo Comarcal la cuestión de confianza en los 
términos previstos en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

Artículo 15.  Competencias del Presidente y del Consejo Comarcal.
1. El Consejo Comarcal y su Presidente ejercerán sus atribuciones y ajustarán su 

funcionamiento a las normas relativas al Pleno del Ayuntamiento y al Alcalde contenidas en 
la legislación de régimen local y en las leyes de carácter sectorial.

2. Corresponderá al Consejo Comarcal la aprobación de las bases de las pruebas para 
la selección del personal y para los concursos de provisión de puestos de trabajo.

Artículo 16.  Vicepresidentes.
1. Los Vicepresidentes, hasta un número máximo de cuatro, serán libremente nombrados 

y cesados por el Presidente entre los Consejeros Comarcales. El Estatuto General de los 
Vicepresidentes será determinado por el Reglamento Orgánico.
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2. Los Vicepresidentes sustituirán por su orden al Presidente en caso de vacante, 
ausencia o enfermedad y ejercerán aquellas atribuciones que el Presidente expresamente 
les delegue.

Artículo 17.  Comisión de Gobierno.
La Comisión de Gobierno estará integrada por el Presidente y un número de Consejeros 

no superior a un tercio de su número legal, determinado por el Presidente, quien los 
nombrará y separará libremente dando cuenta al Consejo. En todo caso, los Vicepresidentes 
se entenderán incluidos dentro de los que debe nombrar el Presidente como miembros de la 
Comisión de Gobierno. Corresponderá a dicha Comisión la asistencia al Presidente, así 
como aquellas atribuciones que determine el Reglamento Orgánico Comarcal o le deleguen 
el Consejo y el Presidente, ajustando su funcionamiento a las normas relativas a la Comisión 
de Gobierno del Ayuntamiento contenida en la legislación de régimen local.

Artículo 18.  Comisión Especial de Cuentas.
La Comisión Especial de Cuentas estará constituida por miembros de todos los grupos 

políticos integrantes del Consejo Comarcal e informará las cuentas anuales de la comarca 
antes de ser aprobadas por el Consejo Comarcal.

CAPÍTULO IV
Régimen de funcionamiento

Artículo 19.  Principios generales.
El régimen de funcionamiento y el procedimiento de adopción de acuerdos de los 

órganos comarcales será el establecido en la legislación de régimen local.

Artículo 20.  Sesiones.
1. El Consejo Comarcal celebrará una sesión ordinaria cada dos meses y se reunirá con 

carácter extraordinario siempre que sea convocada por el Presidente, por propia iniciativa o 
a propuesta de la cuarta parte de sus miembros. En el caso de solicitud de convocatoria, la 
celebración de la misma no podrá demorarse por más de quince días hábiles desde que 
haya sido solicitada.

2. Respecto de la convocatoria, desarrollo de las sesiones, adopción de acuerdos, 
quórum de constitución y votaciones, se estará a lo dispuesto por las Leyes y Reglamentos 
de Régimen Local.

3. El Consejo Comarcal podrá celebrar sesiones en cualquier municipio de la comarca si 
así lo decide expresamente, conforme a lo que indique el Reglamento Orgánico.

CAPÍTULO V
Personal

Artículo 21.  Principios generales.
1. La estructura y régimen jurídico del personal al servicio de la comarca se regirá por la 

legislación básica del Estado y la normativa aragonesa sobre Administración Local, siendo 
concretamente de aplicación lo dispuesto en el capítulo II del título III de la Ley 23/2001, de 
26 de diciembre, de Medidas de Comarcalización.

2. Corresponde al Consejo Comarcal la aprobación de la plantilla de su personal 
conforme a las dotaciones presupuestarias correspondientes.

3. En todo caso, la selección del personal se llevará a cabo de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 32.2 de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, de Comarcalización de Aragón.
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Artículo 22.  Funcionarios con habilitación de carácter nacional.
1. Son funciones públicas necesarias cuya responsabilidad está reservada a funcionarios 

con habilitación de carácter nacional:
a) La de Secretaría comprensiva de la fe pública y asesoramiento legal preceptivo
b) El control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria y 

la contabilidad, tesorería y recaudación.
2. Las plazas, cuya clasificación se solicitará al Gobierno de Aragón, serán provistas 

mediante concurso de méritos. Esta clasificación se realizará con arreglo a criterios de 
población comarcal y del municipio capital, competencias de la comarca y presupuesto a 
gestionar.

Artículo 23.  Gerente comarcal.
Si las necesidades funcionales de la comarca lo aconsejan, podrá crearse un puesto de 

trabajo denominado Gerente, al que corresponderá la gestión técnica y ejecutiva, así como 
el impulso de los servicios de la misma.

CAPÍTULO VI
Hacienda Comarcal

Artículo 24.  Ingresos.
1. La Hacienda de la Comarca de Campo de Cariñena estará constituida por los 

siguientes recursos:
a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de Derecho Privado.
b) Las tasas y precios públicos por la prestación de servicios o realización de actividades 

de su competencia.
c) Contribuciones especiales.
d) Las subvenciones y demás ingresos de Derecho Público.
e) Transferencias de la Comunidad Autónoma y de la provincia en concepto de:
Participación en sus ingresos sin carácter finalista.
Traspasos de medios en virtud de redistribución legal.
Transferencia o delegación de competencias.
f) Las aportaciones de los municipios que la integran.
g) Los procedentes de operaciones de crédito.
h) El producto de las multas y sanciones impuestas en el ámbito de sus competencias.
i) Cualesquiera otros que resulten establecidos mediante Ley.
2. El Pleno del Consejo Comarcal establecerá los criterios para determinar las 

aportaciones de los municipios. Dichas aportaciones, que se revisarán anualmente, serán en 
todo caso proporcionales al número de habitantes y al aprovechamiento de los servicios que 
la comarca preste, sin perjuicio de que puedan introducirse índices correctores, como el nivel 
de renta y riqueza de los municipios.

3. Los municipios que integran la Comarca de Campo de Cariñena podrán delegar en la 
misma sus facultades tributarias de gestión, liquidación, inspección y recaudación, sin 
perjuicio de las delegaciones y demás fórmulas de colaboración que puedan establecerse 
con otras Administraciones Públicas.

Artículo 25.  Régimen presupuestario y contable.
1. El Consejo Comarcal aprobará anualmente un presupuesto, en el que se incluirán 

todas sus previsiones económicas para el ejercicio, tanto ordinarias como de inversión.
2. Dicho presupuesto se ajustará, en cuanto a su estructura y normas de formación, a las 

aplicables con carácter general a las Entidades Locales. Durante el período de exposición al 
público, los Ayuntamientos miembros de la comarca podrán presentar también 
reclamaciones y sugerencias.
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3. En el caso de que el presupuesto de la comarca se liquidase con superávit, podrá 
destinarse a la mejora de sus instalaciones y actividades.

4. Si el remanente excediera de las previsiones para dichas mejoras, podrá acordarse su 
destino, en todo o en parte, a minorar las aportaciones de los Ayuntamientos miembros a los 
presupuestos de la comarca, en la proporción que corresponda al importe de los mismos.

5. El régimen financiero, presupuestario, de intervención y contabilidad de la Comarca de 
Campo de Cariñena será el establecido en la legislación de régimen local.

Artículo 26.  Patrimonio.
El patrimonio de la comarca estará integrado por toda clase de bienes, derechos y 

acciones que legítimamente adquiera, bien a su constitución o con posterioridad. A tal 
efecto, deberá formarse un inventario, de conformidad con las disposiciones aplicables en 
general a las Entidades Locales.

Artículo 27.  Aportaciones municipales y obligatoriedad.
1. Las aportaciones municipales, cuya cuantía global se fijará con arreglo al Presupuesto 

aprobado por el Consejo Comarcal, se distribuirán entre los municipios que la integran en 
función del número de habitantes y, en el caso de existir servicios de utilización potestativa, 
en función de los servicios prestados por la comarca a cada municipio.

2. Las aportaciones a la comarca tendrán la consideración de pagos obligatorios para los 
municipios integrantes de la misma. Dichas aportaciones se realizarán en la forma y plazos 
que determine el Consejo Comarcal.

3. Si algún municipio se retrasara en el pago de su cuota por plazo superior a un 
trimestre, el Presidente le requerirá su pago en un plazo de veinte días. Transcurrido dicho 
plazo sin haberla hecho efectiva, el Presidente podrá solicitar de los órganos de la 
Administración Central, Autonómica o Provincial la retención de las cuotas pendientes con 
cargo a las transferencias de carácter incondicionado y no finalista que tuviere reconocidas 
el Ayuntamiento deudor para su entrega a la comarca. Esta retención se considerará 
autorizada por los Ayuntamientos, siempre que se acompañe la certificación reglamentaria 
de descubierto.

Disposición adicional primera.  Alteración de términos municipales.
La alteración de los términos municipales de alguno de los municipios integrantes de la 

comarca supondrá, en su caso, la modificación paralela de los límites de la comarca sin 
necesidad de la modificación de la presente Ley.

Disposición adicional segunda.  Nombramiento de una Comisión Gestora y cese del 
Alcalde y de los Concejales del municipio.

Cuando, como consecuencia de una alteración de términos municipales o de otras 
causas previstas en la legislación de régimen local, se designe una Comisión Gestora en 
algún municipio de la comarca y cesen el Alcalde y los Concejales del mismo, éstos 
perderán la condición de Consejeros Comarcales, cubriéndose su vacante con los suplentes 
por su orden.

Disposición adicional tercera.  Registros.
Los registros de las diversas Entidades Locales integrantes de la comarca tendrán la 

consideración de registros delegados del general de la comarca a los efectos de entrada, 
salida y presentación de documentos.

Disposición adicional cuarta.  Modificaciones en el censo.
Si se produjeran variaciones en el censo de los municipios que supusieran modificar el 

número de Consejeros conforme a lo dispuesto con carácter general para la comarca en la 
legislación aragonesa, dicha modificación se aplicará en la elección y constitución del 
siguiente Consejo Comarcal sin que sea precisa la modificación expresa de la presente Ley.
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Disposición adicional quinta.  Competencias de la Diputación Provincial de Zaragoza.
En relación a las competencias de la Diputación Provincial de Zaragoza, el Gobierno de 

Aragón impulsará la transferencia de las que fueren apropiadas que sean gestionadas por 
las comarcas, en el contexto y actividad de la Comisión Mixta que se cree al efecto. En 
particular, se procurará que la Comarca de Campo de Cariñena pueda asumir la gestión del 
Plan Provincial de Obras y Servicios en su ámbito y disfrutando de las dotaciones 
económicas adecuadas.

Disposición adicional sexta.  Mancomunidades.
1. La asunción por la Comarca de Campo de Cariñena de sus competencias propias en 

los distintos sectores de la acción pública, conforme a lo previsto en el artículo 5 de esta Ley, 
llevará consigo que la comarca suceda a las mancomunidades existentes en la misma cuyos 
fines sean coincidentes. En consecuencia, se procederá al traspaso por dichas 
mancomunidades a favor de la Comarca de Campo de Cariñena de las correspondientes 
funciones y servicios y de los medios adscritos a su gestión, entendiéndose incluidos entre 
ellos las transferencias para gastos corrientes e inversiones concedidas por el Gobierno de 
Aragón y otras Administraciones para la financiación de los servicios mancomunados.

2. La Comarca de Campo de Cariñena y las mancomunidades afectadas procederán a 
concretar los términos de los traspasos a los que se refiere el apartado 1 de la presente 
disposición, de modo que la disolución y liquidación de la mancomunidad por conclusión de 
su objeto garantice la continuidad en la prestación de los servicios. La relación entre la 
Comarca de Campo de Cariñena y las mancomunidades municipales estará regulada por lo 
dispuesto en el capítulo III del título III de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de 
Comarcalización.

Disposición transitoria primera.  Primera elección de los Consejeros Comarcales y 
constitución del Consejo Comarcal.

1. La Junta Electoral de Aragón, en la sede de las Cortes de Aragón, procederá en el 
plazo máximo de un mes tras la entrada en vigor de esta Ley a realizar las actuaciones 
previstas en su artículo 12, tomando como referencia los resultados de las últimas 
elecciones municipales celebradas en los municipios integrados en la comarca. En la 
elección de los Consejeros Comarcales se estará igualmente a lo dispuesto en las 
disposiciones adicionales primera, segunda y tercera de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, 
de Medidas de Comarcalización.

2. El Consejo Comarcal se constituirá en sesión pública, en la capital de la comarca, 
dentro del plazo de un mes a contar desde el día siguiente al del acto de proclamación de los 
miembros electos. A tal fin, se constituirá una Mesa de Edad integrada por los Consejeros de 
mayor y menor edad presentes en el acto, actuando como Secretario el que lo sea del 
Ayuntamiento de la capitalidad.

Disposición transitoria segunda.  Comisiones Mixtas de Transferencias.
En el plazo de un mes tras la constitución del Consejo Comarcal, se constituirá una 

Comisión Mixta de Transferencias entre la Comarca de Campo de Cariñena y la Comunidad 
Autónoma de Aragón. La naturaleza, funciones, composición y funcionamiento de la 
Comisión Mixta de Transferencias entre la Comarca de Campo de Cariñena y la Comunidad 
Autónoma de Aragón se regularán por lo establecido en el capítulo I del título II de la Ley 
23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de Comarcalización. Asimismo, en igual plazo, se 
constituirá la Comisión de Transferencias entre la Diputación Provincial de Zaragoza y la 
Comarca de Campo de Cariñena.

Disposición final primera.  Legislación supletoria.
En lo no previsto en la presente Ley, será de aplicación lo establecido en las Leyes y 

Reglamentos Aragoneses sobre Administración Local.
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Disposición final segunda.  Habilitación de desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones reglamentarias precisas 

para el desarrollo de la presente Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Aragón».
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§ 66

Ley 1/2003, de 11 de febrero, de creación de la Comarca de la Sierra 
de Albarracín

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 21, de 21 de febrero de 2003
«BOE» núm. 62, de 13 de marzo de 2003

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2003-5181

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
El artículo 5 del Estatuto de Autonomía de Aragón prevé que una Ley de las Cortes de 

Aragón podrá ordenar la constitución y regulación de las comarcas.
En desarrollo de esa previsión estatutaria la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, de 

Comarcalización de Aragón, regula la comarca como entidad local y nuevo nivel de 
administración pública en que puede estructurarse la organización territorial de Aragón.

Dicha Ley establece las normas generales a las que se ajustará la organización 
comarcal y dispone que la creación de cada comarca se realizará por Ley de las Cortes de 
Aragón, partiendo de la iniciativa adoptada por los municipios que hayan de integrarla o por 
una mancomunidad de interés comarcal.

Por otra parte, la Ley 8/1996, de 2 de diciembre, de Delimitación Comarcal de Aragón, 
modificada por el artículo 75 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, estableció los municipios que integran cada una de las comarcas.

Así mismo, el citado artículo 75 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local 
de Aragón, remite a la Ley de Comarcalización de Aragón la regulación de las mismas.

Por último, en la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de Comarcalización, cuyo 
contenido tiene el carácter de regulación complementaria de la legislación de 
comarcalización, cumple la finalidad de constituirse en marco de referencia de la presente 
Ley desarrollando algunos de los aspectos de la misma como son, entre otros, los 
contenidos y la forma en que la comarca podrá ejercer las competencias que se relacionan 
en el artículo 5 de la Ley o la regulación de la Comisión mixta de transferencias entre la 
Comarca de la Sierra de Albarracín y la Comunidad Autónoma de Aragón.

En aplicación de las normas citadas, un número de municipios integrantes de la 
Delimitación Comarcal de Albarracín, superior a las dos terceras partes de los que aparecen 
en el anexo de la Ley de Delimitación Comarcal como comarca número 31, y que 
representan más de las dos terceras partes del censo electoral, han ejercido la iniciativa de 
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creación de la Comarca de la Sierra de Albarracín mediante acuerdo del pleno de sus 
Ayuntamientos adoptado con el quórum legalmente previsto.

Su iniciativa se basa en un estudio documentado que justifica la creación de la Comarca 
de la Sierra de Albarracín fundamentada en la existencia de vínculos territoriales, históricos, 
económicos, sociales y culturales entre los municipios que la forman, en la conveniencia de 
la gestión supramunicipal de los servicios que van a prestar y en su viabilidad económica.

La cohesión de este territorio y su carácter independiente y unitario datan, al menos, del 
periodo histórico musulmán, tienen su apogeo durante la época del señorío cristiano de los 
Azagra y han continuado hasta la fecha, tras su incorporación al Reino de Aragón en el siglo 
XIII, bajo la forma de la Comunidad de Albarracín.

La comarca se sitúa en su totalidad a una altura superior a los mil metros, en pleno 
sistema ibérico, rozando, alguna de sus sierras, la cota de los dos mil. En este entorno 
nacen importantes ríos peninsulares como el Tajo, Júcar y Guadalaviar, ocupando la cuenca 
de este último, que desemboca en el Mediterráneo con el nombre de Turia, la mayor parte de 
la superficie comarcal.

Dada la configuración del terreno, la dedicación a la agricultura es escasa, siendo la 
explotación de los bosques y la ganadería los recursos tradicionales de la zona, a los que 
hay que añadir el turismo, que se perfila como la nueva referencia económica de cara al 
futuro.

A pesar de ser una de las comarcas menos pobladas de Aragón, su capital, Albarracín, 
con rango de ciudad desde el medioevo, ha conseguido remontar el bache demográfico 
producido en el siglo pasado gracias al esfuerzo de sus gentes y al cuidado de su patrimonio 
urbano, monumental y paisajístico, resumiéndose en este lugar las cualidades de un 
hermoso territorio con muchas posibilidades para afrontar con éxito esta nueva etapa de su 
historia.

Por otra parte, la positiva experiencia a lo largo de la década pasada de las 
mancomunidades constituidas en esta delimitación comarcal es el soporte y la garantía para 
una gestión satisfactoria de la nueva comarca a constituir.

El Gobierno de Aragón, por acuerdo de 5 de febrero de 2002, resolvió favorablemente 
sobre la procedencia y viabilidad de la Comarca de la Sierra de Albarracín, de acuerdo con 
los datos y estudios contenidos en la documentación aportada por los Ayuntamientos 
promotores de la iniciativa.

Redactado el correspondiente anteproyecto de Ley, por Orden del Departamento de 
Presidencia y Relaciones Institucionales de 12 de febrero de 2002 («Boletín Oficial de 
Aragón» número 31, de 13 de marzo de 2002), se sometió a información pública por plazo 
de cuatro meses.

Durante este período, los ayuntamientos de Gea de Albarracín y Rubiales, 
pertenecientes a la delimitación comarcal de Teruel, solicitaron su incorporación a la 
Comarca de la Sierra de Albarracín.

A la vista de estas peticiones, el Departamento de Presidencia y Relaciones 
Institucionales, conforme al acuerdo alcanzado con los partidos políticos con representación 
parlamentaria en las Cortes de Aragón sobre el procedimiento a seguir en las solicitudes de 
cambio de delimitación comarcal, procedió a consultar a los ayuntamientos integrantes de 
las delimitaciones comarcales de Teruel y Albarracín su parecer sobre que los municipios de 
Gea de Albarracín y Rubiales pudieran llegar a formar parte de esta última delimitación 
comarcal mediante la aprobación de la ley correspondiente.

Sobre la base de los resultados de esta consulta, favorables al cambio de delimitación 
comarcal solicitado, la Ley ha incluido en la Comarca de la Sierra de Albarracín a los 
municipios de Gea de Albarracín y Rubiales, modificando la composición de esta 
delimitación comarcal recogida en la Ley 8/1996, de Delimitación Comarcal de Aragón.

La Ley crea la Comarca de la Sierra de Albarracín como entidad local territorial y regula 
dentro del marco establecido por la Ley de Comarcalización de Aragón, sus aspectos 
peculiares: su denominación, capitalidad, competencias, organización, régimen de 
funcionamiento, personal y Hacienda comarcal.

En cuanto a las competencias propias, se le atribuye una amplia lista de materias en las 
que podrá desempeñar funciones, previendo que la determinación de los traspasos de 
servicios y medios se efectúe a través de las correspondientes comisiones mixtas.
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En las normas relativas a organización, se fija el número de miembros del Consejo 
Comarcal con arreglo a la población de la comarca, se completa la regulación de su 
elección, se fija el número de Vicepresidentes y se prevé la existencia de una Comisión 
Consultiva integrada por todos los alcaldes de las entidades locales de la comarca.

En relación con el personal, se contempla la figura del Gerente con funciones de gestión 
e impulso de los servicios.

Entre los preceptos relativos a la Hacienda comarcal, se enumeran sus ingresos, las 
aportaciones municipales y su régimen presupuestario y contable.

La asunción de competencias por parte de la comarca que anteriormente tenían 
atribuidas las mancomunidades no hace aconsejable la pervivencia de estas últimas, 
reguladas en el artículo 77 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, cuando exista coincidencia de fines e intereses con los definidos para la comarca. 
No hay que olvidar que la creación de la comarca es consecuencia de una Ley de las Cortes 
de Aragón promovida, en primera instancia, por los municipios de la Delimitación Comarcal. 
Por ello, esta Ley incluye una disposición que fija los criterios y orientaciones en las 
relaciones de la comarca con las mancomunidades existentes en la Delimitación Comarcal 
de Albarracín.

En definitiva, la Ley configura la nueva entidad local que se crea, con atención a sus 
peculiaridades e intereses, haciendo posible la institucionalización de la Comarca de la 
Sierra de Albarracín, como entidad supramunicipal que ha de dar respuesta a las 
necesidades actuales de gestión de servicios públicos y servir de nivel adecuado para la 
descentralización de competencias por parte de la provincia y de la Comunidad Autónoma, 
acercando la responsabilidad de su gestión a sus destinatarios.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Creación y denominación.
1. Se crea la Comarca de la Sierra de Albarracín integrada por los municipios de 

Albarracín, Bezas, Bronchales, Calomarde, Frías de Albarracín, Gea de Albarracín, Griegos, 
Guadalaviar, Jabaloyas, Monterde de Albarracín, Moscardón, Noguera, Orihuela del 
Tremedal, Pozondón, Ródenas, Royuela, Rubiales, Saldón, Terriente, Toril y Masegoso, 
Torres de Albarracín, Tramacastilla, Valdecuenca, El Vallecillo y Villar del Cobo.

2. El territorio de la comarca es el constituido por el conjunto de los términos de los 
municipios que la integran.

Artículo 2.  Capitalidad.
1. La Comarca de la Sierra de Albarracín tiene su capitalidad en el municipio de 

Albarracín, donde tendrán su sede oficial los órganos de gobierno de la misma.
2. Sin perjuicio de lo anterior, los servicios que preste la comarca podrán establecerse en 

cualquier lugar dentro de los límites del territorio comarcal.

Artículo 3.  Personalidad y potestades.
1. La Comarca de la Sierra de Albarracín, como entidad local territorial, tiene 

personalidad jurídica propia y goza de capacidad y autonomía para el cumplimiento de sus 
fines.

2. En el ejercicio de sus competencias, corresponden a la Comarca de la Sierra de 
Albarracín todas las potestades y prerrogativas reconocidas a la comarca en la legislación 
aragonesa.
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CAPÍTULO II
Competencias

Artículo 4.  Competencias de la comarca.
1. La Comarca de la Sierra de Albarracín tendrá a su cargo la ejecución de obras, la 

prestación de servicios y la gestión de actividades de carácter supramunicipal, cooperando 
con los municipios que la integran en el cumplimiento de sus fines propios.

2. Asimismo, la Comarca de la Sierra de Albarracín representará los intereses de la 
población y del territorio comprendido dentro de la delimitación comarcal, en defensa de la 
solidaridad y del equilibrio dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 5.  Competencias propias.
1. La Comarca de la Sierra de Albarracín podrá ejercer competencias en las siguientes 

materias:
1) Ordenación del territorio y urbanismo.
2) Transportes.
3) Protección del medio ambiente.
4) Servicio de recogida y tratamiento de residuos urbanos.
5) Sanidad y salubridad pública.
6) Acción social.
7) Agricultura, ganadería y montes.
8) Cultura.
9) Patrimonio cultural y tradiciones populares.
10) Deporte.
11) Juventud
12) Promoción del turismo.
13) Artesanía.
14) Protección de los consumidores y usuarios.
15) Energía y promoción y gestión industrial.
16) Ferias y mercados comarcales.
17) Protección civil y prevención y extinción de incendios.
18) Enseñanza.
19) Aquellas otras que, con posterioridad a la presente Ley, pudieran ser ejercidas en el 

futuro por las comarcas, conforme a la legislación sectorial correspondiente.
2. Igualmente, la comarca podrá ejercer la iniciativa pública para la realización de 

actividades económicas de interés comarcal y participará, en su caso, en la elaboración de 
los programas de ordenación y promoción de recursos agrarios de montaña y en la gestión 
de obras de infraestructura y de servicios públicos básicos que en ellos se incluyan.

3. En todos los casos la atribución y ejercicio de las competencias que se regulan en 
esta Ley se entienden referidas al territorio de la comarca y a sus intereses propios, sin 
perjuicio de las competencias del Estado, de la Comunidad Autónoma de Aragón y, en 
particular, de las competencias de los municipios que resultan de su autonomía municipal 
garantizada constitucionalmente y reflejada en las prescripciones específicas de la 
legislación sectorial aplicable.

4. El contenido y la forma en que la Comarca de la Sierra de Albarracín podrá ejercer 
estas competencias es el regulado en el Título I de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de 
Medidas de Comarcalización.

Artículo 6.  Asistencia y cooperación con los municipios.
1. La Comarca de la Sierra de Albarracín creará un servicio de cooperación y asistencia 

dirigido a prestar asesoramiento a los municipios que lo soliciten en las materias jurídico-
administrativa, económica, financiera y técnica.

2. Igualmente cooperará con los municipios que la integran estableciendo y prestando 
los servicios mínimos obligatorios que resultasen de imposible o muy difícil cumplimiento, en 

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 66  Ley de creación de la Comarca de la Sierra de Albarracín

– 1126 –



los supuestos previstos en la legislación aragonesa sobre Administración Local. Con tal fin, 
el acuerdo de dispensa fijará las condiciones y aportaciones económicas que procedan.

3. La Comarca de la Sierra de Albarracín prestará las funciones correspondientes al 
puesto de Secretaría-Intervención en los supuestos previstos en la legislación aragonesa 
sobre comarcalización. En ese caso, la sede administrativa estable del puesto de trabajo 
radicará en las oficinas comarcales correspondientes, sin perjuicio de que se asegure la 
comunicación entre dichas oficinas y el municipio exento por medios telefónicos y otros 
sistemas de telecomunicación, así como la asistencia del personal habilitado necesario a las 
sesiones municipales y a aquellos otros actos en que así sea preciso por su importancia o la 
especial necesidad de asesoramiento jurídico y técnico.

4. Para mejorar la gestión se fomentará la firma de convenios de colaboración para el 
intercambio de servicios y aplicaciones de gestión administrativa a través de la Red 
Aragonesa de Comunicaciones Institucionales (RACI) con todos los Ayuntamientos de la 
Comarca de la Sierra de Albarracín en el menor plazo de tiempo posible.

Artículo 7.  Competencias transferidas y delegadas.
1. La Comarca de la Sierra de Albarracín podrá asumir competencias transferidas o 

delegadas de la Administración de la Comunidad Autónoma, de la Provincia de Teruel y de 
los municipios que la integran, siempre que con ello se mejore la eficacia de la gestión 
pública, con el alcance, contenido y condiciones establecidas en la legislación aragonesa 
sobre Administración Local.

2. En todo caso, en la transferencia o delegación de competencias se estará a lo previsto 
en el artículo

9.4 de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de Aragón, tanto en lo 
relativo a los medios precisos para su ejercicio como a la aceptación expresa por parte del 
Consejo Comarcal.

Artículo 8.  Encomienda de gestión.
1. La Comarca de la Sierra de Albarracín, a través de la encomienda de la gestión 

ordinaria de determinados servicios, podrá realizar funciones ejecutivas correspondientes a 
competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma y de la Provincia de Teruel, 
previa la tramitación procedente, cuando por sus características no requieran unidad de 
gestión ni su ejercicio directo. En el caso de determinadas competencias y en tanto la 
comarca no cuente con personal propio necesario para su ejercicio, se podrá establecer una 
encomienda de gestión con la Comunidad Autónoma según lo establecido en la disposición 
adicional octava de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de Comarcalización.

2. Igualmente, a través de la encomienda de la gestión ordinaria de determinados 
servicios, uno o varios municipios podrán realizar funciones ejecutivas correspondientes a 
competencias de la comarca cuando suponga una mejora en su prestación.

Artículo 9.  Ejercicio de las competencias.
1. Los acuerdos y resoluciones que adopten los órganos de gobierno de la Comarca de 

la Sierra de Albarracín, en el ejercicio de sus competencias, obligarán tanto a los 
Ayuntamientos que la integran como a las personas físicas y jurídicas a quienes puedan 
afectar.

2. La Comarca de la Sierra de Albarracín podrá utilizar para el desarrollo de sus fines 
cualquiera de las formas y medios de actuación previstos en el ordenamiento jurídico 
vigente.

3. En los casos en que la prestación de los servicios así lo requiera, el Consejo Comarcal 
aprobará el correspondiente Reglamento en que se recoja su normativa específica.
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CAPÍTULO III
Organización comarcal

Artículo 10.  Órganos.
1. Son órganos de la Comarca:
a) El Consejo Comarcal.
b) El Presidente.
c) Los Vicepresidentes.
d) La Comisión de Gobierno.
e) La Comisión Especial de Cuentas.
2. El Consejo Comarcal, mediante la aprobación por mayoría absoluta del Reglamento 

Orgánico Comarcal, podrá regular los órganos complementarios que considere necesarios, 
la estructura administrativa del ente comarcal y las relaciones entre los órganos comarcales 
y los municipios respectivos.

3. En todo caso, existirá una Comisión Consultiva integrada por todos los alcaldes de las 
entidades locales de la comarca que se reunirá, al menos, dos veces al año para conocer el 
presupuesto y el programa de actuación comarcal, así como cualquier otra cuestión que por 
su relevancia se considere conveniente someter a su conocimiento, a propuesta del Consejo 
o del Presidente.

Artículo 11.  Consejo Comarcal.
1. El gobierno y la administración de la Comarca de la Sierra de Albarracín 

corresponderán al Consejo Comarcal, integrado por el Presidente y los Consejeros.
2. El número de miembros del Consejo Comarcal es de diecinueve.

Artículo 12.  Elección y proclamación de los Consejeros.
1. Una vez realizada la asignación de puestos conforme a lo dispuesto en la legislación 

aragonesa sobre Comarcalización, la Junta Electoral competente convocará separadamente, 
dentro de los cinco días siguientes, a todos los concejales de los respectivos partidos 
políticos, coaliciones, federaciones y agrupaciones que hayan obtenido puestos en el 
Consejo Comarcal para que designen de entre ellos a las personas que hayan de ser 
proclamadas miembros y, además, correlativamente, los suplentes que hayan de ocupar las 
vacantes eventuales, en número mínimo de cinco, o igual al número de candidatos, si los 
puestos que corresponden no llegan a esta cifra.

2. Ningún partido, coalición, federación o agrupación podrá designar a más de un tercio 
de los miembros que le correspondan en el Consejo Comarcal entre concejales que sean del 
mismo municipio, salvo los casos en que ello impida ocupar todos los puestos que le 
correspondan.

3. Una vez efectuada la elección, la Junta Electoral proclamará a los miembros del 
Consejo Comarcal electos y a los suplentes, entregará las correspondientes credenciales y 
enviará al Consejo Comarcal la certificación acreditativa. La composición del mismo se hará 
pública en los tablones de anuncios de los municipios de la comarca y en el «Boletín Oficial 
de Aragón».

4. En caso de muerte, incapacidad o incompatibilidad de un consejero comarcal o de 
renuncia a su condición, la vacante se ocupará mediante uno de los suplentes, siguiendo el 
correlativo orden establecido entre ellos. Si no es posible ocupar alguna vacante porque los 
suplentes designados ya han pasado a ocupar vacantes anteriores, deberá procederse a 
una nueva elección de consejeros comarcales, de conformidad con el procedimiento 
establecido en el apartado 1.

Artículo 13.  Estatuto de los Consejeros Comarcales.
1. Los cargos de Presidente y de Consejeros de la comarca serán gratuitos, sin perjuicio 

de la percepción de las indemnizaciones por razón del servicio, que pueda fijar el Consejo 
Comarcal en concepto de dietas y gastos de desplazamiento.
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2. Cuando el ejercicio de los cargos requiera la dedicación exclusiva o especial de los 
miembros del Consejo Comarcal se estará a lo dispuesto en la normativa aragonesa sobre 
Administración Local.

Artículo 14.  Elección del Presidente.
1. El Presidente de la comarca será elegido de entre los miembros del Consejo 

Comarcal, en su sesión constitutiva y por mayoría absoluta de votos en primera votación, 
bastando con la obtención de mayoría simple para ser elegido en segunda votación. En caso 
de empate, se procederá a una tercera votación, y si en la misma se produce nuevamente 
empate, se considerará elegido el candidato de la lista con más Consejeros. Si las listas 
tienen el mismo número de Consejeros, se considerará elegido el candidato de la lista con 
un número mayor de concejales de la comarca. Si con este criterio vuelve a producirse 
empate, se considerará elegido el candidato de la lista que mayor número de votos hubiera 
obtenido en las últimas elecciones municipales dentro de la comarca, y de persistir el 
empate, se decidirá mediante sorteo.

2. El Presidente podrá ser destituido del cargo mediante moción de censura, de forma 
análoga a lo previsto en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General para los municipios. 
A estos efectos, podrán ser candidatos al cargo de Presidente todos los Consejeros.

3. El Presidente podrá plantear al Consejo Comarcal la cuestión de confianza en los 
términos previstos en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

Artículo 15.  Competencias del Presidente y del Consejo Comarcal.
1. El Consejo Comarcal y su Presidente ejercerán sus atribuciones y ajustarán su 

funcionamiento a las normas relativas al Pleno del Ayuntamiento y al Alcalde contenidas en 
la legislación de régimen local y en las leyes de carácter sectorial.

2. Corresponderá al Consejo Comarcal la aprobación de las bases de las pruebas para 
la selección del personal y para los concursos de provisión de puestos de trabajo.

Artículo 16.  Vicepresidentes.
1. Los Vicepresidentes, hasta un número máximo de cuatro, serán libremente nombrados 

y cesados por el Presidente entre los Consejeros Comarcales. El estatuto general de los 
Vicepresidentes será determinado por el Reglamento Orgánico.

2. Los Vicepresidentes sustituirán por su orden al Presidente en caso de vacante, 
ausencia o enfermedad y ejercerán aquellas atribuciones que el Presidente expresamente 
les delegue.

Artículo 17.  Comisión de Gobierno.
La Comisión de Gobierno estará integrada por el Presidente y un número de Consejeros 

no superior a un tercio de su número legal, determinado por el Presidente, quien los 
nombrará y separará libremente dando cuenta al Consejo. En todo caso, los Vicepresidentes 
se entenderán incluidos dentro de los que debe nombrar el Presidente como miembros de la 
Comisión de Gobierno. Corresponderá a dicha Comisión la asistencia al Presidente, así 
como aquellas atribuciones que determine el reglamento orgánico comarcal o le deleguen el 
Consejo y el Presidente, ajustando su funcionamiento a las normas relativas a la Comisión 
de Gobierno del Ayuntamiento contenida en la legislación de régimen local.

Artículo 18.  Comisión Especial de Cuentas.
La Comisión Especial de Cuentas estará constituida por miembros de todos los grupos 

políticos integrantes del Consejo Comarcal e informará las cuentas anuales de la comarca 
antes de ser aprobadas por el Consejo Comarcal.
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CAPÍTULO IV
Régimen de funcionamiento

Artículo 19.  Principios generales.
El régimen de funcionamiento y el procedimiento de adopción de acuerdos de los 

órganos comarcales será el establecido en la legislación de régimen local.

Artículo 20.  Sesiones.
1. El Consejo Comarcal celebrará una sesión ordinaria cada dos meses y se reunirá con 

carácter extraordinario siempre que sea convocada por el Presidente, por propia iniciativa o 
a propuesta de la cuarta parte de sus miembros. En el caso de solicitud de convocatoria, la 
celebración de la misma no podrá demorarse por más de quince días hábiles desde que 
haya sido solicitada.

2. Respecto de la convocatoria, desarrollo de las sesiones, adopción de acuerdos, 
quórum de constitución y votaciones, se estará a lo dispuesto por las leyes y reglamentos de 
régimen local.

3. El Consejo Comarcal podrá celebrar sesiones en cualquier municipio de la comarca si 
así lo decide expresamente, conforme a lo que indique el Reglamento Orgánico.

CAPÍTULO V
Personal

Artículo 21.  Principios generales.
1. La estructura y régimen jurídico del personal al servicio de la comarca se regirá por la 

legislación básica del Estado y la normativa aragonesa sobre Administración Local, siendo 
concretamente de aplicación lo dispuesto en el capítulo II del título III de la Ley 23/2001, de 
26 de diciembre, de Medidas de Comarcalización.

2. Corresponde al Consejo Comarcal la aprobación de la plantilla de su personal 
conforme a las dotaciones presupuestarias correspondientes.

3. En todo caso, la selección del personal se llevará a cabo de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 32.2 de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de Aragón.

Artículo 22.  Funcionarios con habilitación de carácter nacional.
1. Son funciones públicas necesarias cuya responsabilidad está reservada a funcionarios 

con habilitación de carácter nacional:
a) La de Secretaría comprensiva de la fe pública y asesoramiento legal preceptivo.
b) El control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria y 

la contabilidad, tesorería y recaudación.
2. Las plazas, cuya clasificación se solicitará al Gobierno de Aragón, serán provistas 

mediante concurso de méritos. Esta clasificación se realizará con arreglo a criterios de 
población comarcal y del municipio capital, competencias de la comarca y presupuesto a 
gestionar.

Artículo 23.  Gerente comarcal.
Si las necesidades funcionales de la comarca lo aconsejan, podrá crearse un puesto de 

trabajo denominado «gerente», al que corresponderá la gestión técnica y ejecutiva, así como 
el impulso de los servicios de la misma.
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CAPÍTULO VI
Hacienda comarcal

Artículo 24.  Ingresos.
1. La Hacienda de la Comarca de la Sierra de Albarracín estará constituida por los 

siguientes recursos:
a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de Derecho privado.
b) Las tasas y precios públicos por la prestación de servicios o realización de actividades 

de su competencia.
c) Contribuciones especiales.
d) Las subvenciones y demás ingresos de Derecho público.
e) Transferencias de la Comunidad Autónoma y de la provincia en concepto de:
Participación en sus ingresos sin carácter finalista.
Traspasos de medios en virtud de redistribución legal.
Transferencia o delegación de competencias.
f) Las aportaciones de los municipios que la integran.
g) Los procedentes de operaciones de crédito.
h) El producto de las multas y sanciones impuestas en el ámbito de sus competencias.
i) Cualesquiera otros que resulten establecidos mediante Ley.
2. El Pleno del Consejo Comarcal establecerá los criterios para determinar las 

aportaciones de los municipios. Dichas aportaciones, que se revisarán anualmente, serán en 
todo caso proporcionales al número de habitantes y al aprovechamiento de los servicios que 
la comarca preste, sin perjuicio de que puedan introducirse índices correctores como el nivel 
de renta y riqueza de los municipios.

3. Los municipios que integran la Comarca de la Sierra de Albarracín podrán delegar en 
la misma sus facultades tributarias de gestión, liquidación, inspección y recaudación, sin 
perjuicio de las delegaciones y demás fórmulas de colaboración que puedan establecerse 
con otras Administraciones públicas.

Artículo 25.  Régimen Presupuestario y contable.
1. El Consejo Comarcal aprobará anualmente un presupuesto, en el que se incluirán 

todas sus previsiones económicas para el ejercicio, tanto ordinarias como de inversión.
2. Dicho presupuesto se ajustará en cuanto a su estructura y normas de formación a las 

aplicables con carácter general a las entidades locales. Durante el periodo de exposición al 
público, los Ayuntamientos miembros de la comarca podrán presentar también 
reclamaciones y sugerencias.

3. En el caso de que el presupuesto de la comarca se liquidase con superávit, podrá 
destinarse a la mejora de sus instalaciones y actividades.

4. Si el remanente excediera de las previsiones para dichas mejoras, podrá acordarse su 
destino, en todo o en parte, a minorar las aportaciones de los Ayuntamientos miembros a los 
presupuestos de la comarca, en la proporción que corresponda al importe de los mismos.

5. El régimen financiero, presupuestario, de intervención y contabilidad de la Comarca de 
la Sierra de Albarracín será el establecido en la legislación de régimen local.

Artículo 26.  Patrimonio.
El patrimonio de la comarca estará integrado por toda clase de bienes, derechos y 

acciones que legítimamente adquiera, bien a su constitución o con posterioridad. A tal 
efecto, deberá formarse un inventario, de conformidad con las disposiciones aplicables en 
general a las entidades locales.

Artículo 27.  Aportaciones municipales y obligatoriedad.
1. Las aportaciones municipales, cuya cuantía global se fijará con arreglo al Presupuesto 

aprobado por el Consejo Comarcal, se distribuirán entre los municipios que la integran en 
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función del número de habitantes y, en el caso de existir servicios de utilización potestativa, 
en función de los servicios prestados por la comarca a cada municipio.

2. Las aportaciones a la comarca tendrán la consideración de pagos obligatorios para los 
municipios integrantes de la misma. Dichas aportaciones se realizarán en la forma y plazos 
que determine el Consejo Comarcal.

3. Si algún municipio se retrasara en el pago de su cuota por plazo superior a un 
trimestre, el Presidente le requerirá su pago en un plazo de veinte días. Transcurrido dicho 
plazo sin haberla hecho efectiva, el Presidente podrá solicitar de los órganos de la 
Administración central, autonómica o provincial la retención de las cuotas pendientes con 
cargo a las transferencias de carácter incondicionado y no finalista que tuviere reconocidas 
el Ayuntamiento deudor para su entrega a la comarca. Esta retención se considerará 
autorizada por los Ayuntamientos, siempre que se acompañe la certificación reglamentaria 
de descubierto.

Disposición adicional primera.  Alteración de términos municipales.
La alteración de los términos municipales de alguno de los municipios integrantes de la 

comarca supondrá, en su caso, la modificación paralela de los límites de la comarca sin 
necesidad de la modificación de la presente Ley.

Disposición adicional segunda.  Nombramiento de una Comisión Gestora y cese del 
Alcalde y de los concejales del municipio.

Cuando, como consecuencia de una alteración de términos municipales o de otras 
causas previstas en la legislación de régimen local, se designe una Comisión Gestora en 
algún municipio de la comarca y cesen el Alcalde y los concejales del mismo, éstos perderán 
la condición de Consejeros Comarcales, cubriéndose su vacante con los suplentes por su 
orden.

Disposición adicional tercera.  Registros.
Los Registros de las diversas entidades locales integrantes de la comarca tendrán la 

consideración de Registros delegados del general de la comarca a los efectos de entrada, 
salida y presentación de documentos.

Disposición adicional cuarta.  Modificaciones en el censo.
Si se produjeran variaciones en el censo de los municipios que supusieran modificar el 

número de Consejeros conforme a lo dispuesto con carácter general para la comarca en la 
legislación aragonesa, dicha modificación se aplicará en la elección y constitución del 
siguiente Consejo Comarcal sin que sea precisa la modificación expresa de la presente Ley.

Disposición adicional quinta.  Competencias de la Diputación Provincial de Teruel.
En relación a las competencias de la Diputación Provincial de Teruel, el Gobierno de 

Aragón impulsará la transferencia de las que fueren apropiadas que sean gestionadas por 
las comarcas, en el contexto y actividad de la Comisión Mixta que se cree al efecto. En 
particular, se procurará que la Comarca de la Sierra de Albarracín pueda asumir la gestión 
del Plan Provincial de Obras y Servicios en su ámbito y disfrutando de las dotaciones 
económicas adecuadas.

Disposición adicional sexta.  Mancomunidades.
1. La asunción por la Comarca de la Sierra de Albarracín de sus competencias propias 

en los distintos sectores de la acción pública, conforme a lo previsto en el artículo 5 de esta 
Ley, llevará consigo que la comarca suceda a las mancomunidades existentes en la misma 
cuyos fines sean coincidentes. En consecuencia, se procederá al traspaso por dichas 
mancomunidades a favor de la Comarca de la Sierra de Albarracín de las correspondientes 
funciones y servicios y de los medios adscritos a su gestión, entendiéndose incluidos entre 
ellos las transferencias para gastos corrientes e inversiones concedidas por el Gobierno de 
Aragón y otras Administraciones para la financiación de los servicios mancomunados.
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2. La Comarca de la Sierra de Albarracín y las mancomunidades afectadas procederán a 
concretar los términos de los traspasos a los que se refiere el apartado 1 de la presente 
disposición, de modo que la disolución y liquidación de una mancomunidad por conclusión 
de su objeto, cuando procediese, garantice la continuidad en la prestación de los servicios. 
La relación entre la Comarca de la Sierra de Albarracín y las mancomunidades municipales 
estará regulada por lo dispuesto en el capítulo III del título III de la Ley 23/2001, de 26 de 
diciembre, de Medidas de Comarcalización.

Disposición transitoria primera.  Primera elección de los Consejeros Comarcales y 
constitución del Consejo Comarcal.

1. La Junta Electoral de Aragón, en la sede de las Cortes de Aragón, procederá en el 
plazo máximo de un mes tras la entrada en vigor de esta Ley a realizar las actuaciones 
previstas en su artículo 12, tomando como referencia los resultados de las últimas 
elecciones municipales celebradas en los municipios integrados en la comarca. En la 
elección de los Consejeros Comarcales se estará igualmente a lo dispuesto en las 
disposiciones adicionales primera, segunda y tercera de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, 
de Medidas de Comarcalización.

2. El Consejo Comarcal se constituirá en sesión pública, en la capital de la comarca, 
dentro del plazo de un mes a contar desde el día siguiente al del acto de proclamación de los 
miembros electos. A tal fin se constituirá una Mesa de Edad, integrada por los consejeros de 
mayor y menor edad presentes en el acto, actuando como Secretario el que lo sea del 
Ayuntamiento de la capitalidad.

Disposición transitoria segunda.  Comisiones Mixtas de Transferencias.
En el plazo de un mes tras la constitución del Consejo Comarcal, se constituirá una 

Comisión Mixta de Transferencias entre la Comarca de la Sierra de Albarracín y la 
Comunidad Autónoma de Aragón. La naturaleza,

funciones, composición y funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferencias entre la 
Comarca de la Sierra de Albarracín y la Comunidad Autónoma de Aragón se regularán por lo 
establecido en el capítulo I del título II de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de 
Comarcalización. Así mismo, en igual plazo, se constituirá la Comisión de Transferencias 
entre la Diputación Provincial de Teruel y la Comarca de la Sierra de Albarracín.

Disposición final primera.  Legislación supletoria.
En lo no previsto en la presente Ley, será de aplicación lo establecido en las leyes y 

reglamentos aragoneses sobre Administración local.

Disposición final segunda.  Habilitación de desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones reglamentarias precisas 

para el desarrollo de la presente Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Aragón».
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§ 67

Ley 5/2003, de 26 de febrero, de creación de la Comarca de 
Sobrarbe

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 27, de 7 de marzo de 2003

«BOE» núm. 69, de 21 de marzo de 2003
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2003-5695

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
El artículo 5 del Estatuto de Autonomía de Aragón prevé que una ley de las Cortes de 

Aragón podrá ordenar la constitución y regulación de las comarcas.
En desarrollo de esa previsión estatutaria, la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, de 

Comarcalización de Aragón, regula la comarca como entidad local y nuevo nivel de 
administración pública en que puede estructurarse la organización territorial de Aragón.

Dicha Ley establece las normas generales a las que se ajustará la organización 
comarcal y dispone que la creación de cada comarca se realizará por Ley de las Cortes de 
Aragón, partiendo de la iniciativa adoptada por los municipios que hayan de integrarla o por 
una mancomunidad de interés comarcal.

Por otra parte, la Ley 8/1996, de 2 de diciembre, de Delimitación Comarcal de Aragón, 
modificada por el artículo 75 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, estableció los municipios que integran cada una de las comarcas.

Asimismo, el citado artículo 75 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local 
de Aragón, remite a la Ley de Comarcalización de Aragón la regulación de las mismas.

Por último, en la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de Comarcalización, cuyo 
contenido tiene el carácter de regulación complementaria de la legislación de 
comarcalización, cumple la finalidad de constituirse en marco de referencia de la presente 
Ley desarrollando algunos de los aspectos del mismo, como son, entre otros, los contenidos 
y la forma en que la comarca podrá ejercer las competencias que se relacionan en el artículo 
5 de Ley o la regulación de la Comisión mixta de transferencias entre la Comarca de 
Sobrarbe y la Comunidad Autónoma de Aragón.

En aplicación de las normas citadas, la Mancomunidad del Sobrarbe, declarada de 
interés comarcal por Decreto 187/92, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, adoptó, 
con los requisitos establecidos en el artículo 6.1.b) de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, el 
acuerdo de iniciativa de creación de la Comarca.
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Dicha iniciativa ha sido apoyada por más de las tres quintas partes de los municipios 
integrantes de la Delimitación Comarcal de Sobrarbe, prevista en el anexo de la Ley de 
Delimitación Comarcal como comarca número 3, mediante acuerdo del pleno de sus 
Ayuntamientos adoptado con el quórum legalmente previsto y representando más de la 
mitad del censo electoral del citado territorio.

Su iniciativa se basa en un estudio documentado que justifica la creación de la Comarca 
de Sobrarbe, fundamentada en la existencia de vínculos territoriales, históricos, económicos, 
sociales y culturales entre los municipios que la forman, en la conveniencia de la gestión 
supramunicipal de los servicios que van a prestar y en su viabilidad económica.

Las primeras referencias a sus vínculos históricos se remontan al Condado de Sobrarbe, 
tan enigmático y legendario como decisivo en su participación en la formación del reino de 
Aragón. El territorio, limitado al norte por las altas cumbres del Pirineo y estructurado en 
torno al valle del Ara y al curso alto del río Cinca, se ha visto forzado durante la segunda 
mitad del pasado siglo a un dramático proceso de despoblación.

Hoy en día, sin embargo, la Comarca de Sobrarbe afronta su futuro con la confianza de 
que sus incomparables recursos naturales, paisajísticos y culturales, entre cuyos exponentes 
se encuentra el Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido, sean la base suficiente para 
consolidar una población que lentamente se recupera de una situación abocada al 
abandono.

Sobrarbe, además, presenta unos rasgos culturales muy acusados, de carácter 
etnológico y lingüístico, que contribuyen a alimentar el sentimiento colectivo de sus gentes 
de pertenecer a un rincón excepcional del territorio aragonés.

Por otra parte, la experiencia positiva de la Mancomunidad del Sobrarbe, que inició su 
actividad hace más de una década, es el soporte y la garantía para una gestión satisfactoria 
de la nueva comarca a constituir.

El Gobierno de Aragón, por acuerdo de 30 de abril de 2002, resolvió favorablemente 
sobre la procedencia y viabilidad de la Comarca de Sobrarbe, de acuerdo con los datos y 
estudios contenidos en la documentación aportada por los Ayuntamientos promotores de la 
iniciativa.

Redactado el correspondiente anteproyecto de Ley, por Orden del Departamento de 
Presidencia y Relaciones Institucionales de 2 de mayo de 2002 (BOA n.º 52, de 6 de mayo 
de 2002) se sometió a información pública por plazo de cuatro meses. Como consecuencia 
de las alegaciones presentadas, se ha modificado el párrafo 2 del artículo 12 de la Ley, 
reduciendo a un quinto el número máximo de concejales del mismo municipio que podrán 
designar los partidos, coaliciones, federaciones o agrupaciones como miembros del Consejo 
Comarcal, salvo en los casos en que ello impida ocupar todos los puestos que les 
correspondan.

La Ley crea la Comarca de Sobrarbe, como entidad local territorial y regula dentro del 
marco establecido por la Ley de Comarcalización de Aragón, sus aspectos peculiares: su 
denominación, capitalidad, competencias, organización, régimen de funcionamiento, 
personal y Hacienda comarcal.

En cuanto a las competencias propias se le atribuye una amplia lista de materias en las 
que podrá desempeñar funciones, previendo que la determinación de los traspasos de 
servicios y medios se efectúe a través de las correspondientes comisiones mixtas.

En las normas relativas a organización se fija el número de miembros del Consejo 
Comarcal con arreglo a la población de la comarca, se completa la regulación de su 
elección, se fija el número de Vicepresidentes y se prevé la existencia de una Comisión 
Consultiva, integrada por todos los alcaldes de las entidades locales de la comarca.

En relación con el personal se contempla la figura del Gerente, con funciones de gestión 
e impulso de los servicios.

Entre los preceptos relativos a la Hacienda comarcal se enumeran sus ingresos, las 
aportaciones municipales y su régimen presupuestario y contable.

La asunción de competencias por la comarca que anteriormente tenían atribuidas las 
mancomunidades no hace aconsejable la pervivencia de estas últimas, reguladas en el 
artículo 77 de la Ley 7/1999 de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, cuando exista 
coincidencia de fines e intereses con los definidos para la comarca. No hay que olvidar que 
la creación de la comarca es consecuencia de una Ley de las Cortes de Aragón promovida, 
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en primera instancia, por los municipios de la Delimitación Comarcal. Por ello, esta Ley 
incluye una disposición que fija los criterios y orientaciones en las relaciones de la comarca 
con la mancomunidad existente en la Delimitación Comarcal de Sobrarbe.

En definitiva, la Ley configura la nueva entidad local que se crea, con atención a sus 
peculiaridades e intereses, haciendo posible la institucionalización de la Comarca de 
Sobrarbe como entidad supramunicipal que ha de dar respuesta a las necesidades actuales 
de gestión de servicios públicos y servir de nivel adecuado para la descentralización de 
competencias por parte de la provincia y de la Comunidad Autónoma, acercando la 
responsabilidad de su gestión a sus destinatarios.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Creación y denominación.
1. Se crea la Comarca de Sobrarbe, integrada por los municipios de Abizanda, Aínsa-

Sobrarbe/L’Aínsa-Sobrarbe, Bárcabo, Bielsa, Boltaña, Broto, Fanlo, Fiscal, La Fueva/A 
Fueba, Gistaín/Chistén, Labuerda/A Buerda, Laspuña, Palo, Plan, Puértolas, El Pueyo de 
Araguás/O Pueyo d’Araguás, San Juan de Plan/San Chuan de Plan, Tella-Sin y Torla.

2. El territorio de la comarca es el constituido por el conjunto de los términos de los 
municipios que la integran.

Artículo 2.  Capitalidad.
1. La Comarca de Sobrarbe tendrá en Boltaña su capital administrativa, ostentando 

Aínsa-Sobrarbe/L’Aínsa-Sobrarbe la capitalidad en aquellos aspectos relacionados con el 
desarrollo económico de la comarca.

2. Sin perjuicio de lo anterior, los servicios que preste la comarca podrán establecerse en 
cualquier lugar dentro de los límites del territorio comarcal.

Artículo 3.  Personalidad y potestades.
1. La Comarca de Sobrarbe, como entidad local territorial, tiene personalidad jurídica 

propia y goza de capacidad y autonomía para el cumplimiento de sus fines.
2. En el ejercicio de sus competencias corresponden a la Comarca de Sobrarbe todas 

las potestades y prerrogativas reconocidas a la comarca en la legislación aragonesa.

CAPÍTULO II
Competencias

Artículo 4.  Competencias de la comarca.
1. La Comarca de Sobrarbe tendrá a su cargo la ejecución de obras, la prestación de 

servicios y la gestión de actividades de carácter supramunicipal, cooperando con los 
municipios que la integran en el cumplimiento de sus fines propios.

2. Asimismo, la Comarca de Sobrarbe representará los intereses de la población y del 
territorio comprendido dentro de la delimitación comarcal, en defensa de la solidaridad y del 
equilibrio dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 5.  Competencias propias.
1. La Comarca de Sobrarbe podrá ejercer competencias en las siguientes materias:
1) Ordenación del territorio y urbanismo.
2) Transportes.
3) Protección del medio ambiente.
4) Servicio de recogida y tratamiento de residuos urbanos.
5) Sanidad y salubridad pública.
6) Acción social.
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7) Agricultura, ganadería y montes.
8) Cultura.
9) Patrimonio cultural y tradiciones populares.
10) Deporte.
11) Juventud.
12) Promoción del turismo.
13) Artesanía.
14) Protección de los consumidores y usuarios.
15) Energía y promoción y gestión industrial.
16) Ferias y mercados comarcales.
17) Protección civil y prevención y extinción de incendios.
18) Enseñanza.
19) Aquellas otras que, con posterioridad a la presente Ley, pudieran ser ejercidas en el 

futuro por las comarcas, conforme a la legislación sectorial correspondiente.
2. Igualmente, la comarca podrá ejercer la iniciativa pública para la realización de 

actividades económicas de interés comarcal y participará, en su caso, en la elaboración de 
los programas de ordenación y promoción de recursos agrarios de montaña y en la gestión 
de obras de infraestructura y de servicios públicos básicos que en ellos se incluyan.

3. En todos los casos, la atribución y ejercicio de las competencias que se regulan en 
esta Ley se entienden referidas al territorio de la comarca y a sus intereses propios, sin 
perjuicio de las competencias del Estado, de la Comunidad Autónoma de Aragón y, en 
particular, de las competencias de los municipios que resultan de su autonomía municipal, 
garantizada constitucionalmente y reflejada en las prescripciones específicas de la 
legislación sectorial aplicable.

4. El contenido y la forma en que la Comarca de Sobrarbe podrá ejercer estas 
competencias son los regulados en el Título I de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de 
Medidas de Comarcalización.

Artículo 6.  Asistencia y cooperación con los municipios.
1. La Comarca de Sobrarbe creará un servicio de cooperación y asistencia dirigido a 

prestar asesoramiento a los municipios que lo soliciten en las materias jurídico-
administrativa, económica, financiera y técnica.

2. Igualmente, cooperará con los municipios que la integran estableciendo y prestando 
los servicios mínimos obligatorios que resultasen de imposible o muy difícil cumplimiento, en 
los supuestos previstos en la legislación aragonesa sobre Administración Local. Con tal fin, 
el acuerdo de dispensa fijará las condiciones y aportaciones económicas que procedan.

3. La Comarca de Sobrarbe prestará las funciones correspondientes al puesto de 
Secretaría-Intervención en los supuestos previstos en la legislación aragonesa sobre 
comarcalización. En ese caso, la sede administrativa estable del puesto de trabajo radicará 
en las oficinas comarcales correspondientes, sin perjuicio de que se asegure la 
comunicación entre dichas oficinas y el municipio exento por medios telefónicos y otros 
sistemas de telecomunicación, así como la asistencia del personal habilitado necesario a las 
sesiones municipales y a aquellos otros actos en que así sea preciso por su importancia o la 
especial necesidad de asesoramiento jurídico y técnico.

4. Para mejorar la gestión se fomentará la firma de convenios de colaboración para el 
intercambio de servicios y aplicaciones de gestión administrativa a través de la Red 
Aragonesa de Comunicaciones Institucionales (RACI) con todos los Ayuntamientos de la 
Comarca de Sobrarbe en el menor plazo de tiempo posible.

Artículo 7.  Competencias transferidas y delegadas.
1. La Comarca de Sobrarbe podrá asumir competencias transferidas o delegadas de la 

Administración de la Comunidad Autónoma, de la provincia de Huesca y de los municipios 
que la integran, siempre que con ello se mejore la eficacia de la gestión pública, con el 
alcance, contenido y condiciones establecidas en la legislación aragonesa sobre 
Administración Local.
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2. En todo caso, en la transferencia o delegación de competencias se estará a lo previsto 
en el artículo 9.4 de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de Aragón, 
tanto en lo relativo a los medios precisos para su ejercicio como a la aceptación expresa por 
parte del Consejo Comarcal.

Artículo 8.  Encomienda de gestión.
1. La Comarca de Sobrarbe, a través de la encomienda de la gestión ordinaria de 

determinados servicios, podrá realizar funciones ejecutivas correspondientes a 
competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma y de la provincia de Huesca, 
previa la tramitación procedente, cuando por sus características no requieran unidad de 
gestión ni su ejercicio directo. En el caso de determinadas competencias, y en tanto la 
comarca no cuente con personal propio necesario para su ejercicio, se podrá establecer una 
encomienda de gestión con la Comunidad Autónoma según lo establecido en la disposición 
adicional octava de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de Comarcalización.

2. Igualmente, a través de la encomienda de la gestión ordinaria de determinados 
servicios, uno o varios municipios podrán realizar funciones ejecutivas correspondientes a 
competencias de la comarca cuando suponga una mejora en su prestación.

Artículo 9.  Ejercicio de las competencias.
1. Los acuerdos y resoluciones que adopten los órganos de gobierno de la Comarca de 

Sobrarbe, en el ejercicio de sus competencias, obligarán tanto a los Ayuntamientos que la 
integran como a las personas físicas y jurídicas a quienes puedan afectar.

2. La Comarca de Sobrarbe podrá utilizar para el desarrollo de sus fines cualquiera de 
las formas y medios de actuación previstos en el ordenamiento jurídico vigente.

3. En los casos en que la prestación de los servicios así lo requiera, el Consejo Comarcal 
aprobará el correspondiente Reglamento en que se recoja su normativa específica.

CAPÍTULO III
Organización comarcal

Artículo 10.  Órganos.
1. Son órganos de la Comarca:
a) El Consejo Comarcal.
b) El Presidente.
c) Los Vicepresidentes.
d) La Comisión de Gobierno.
e) La Comisión Especial de Cuentas.
2. El Consejo Comarcal, mediante la aprobación por mayoría absoluta del Reglamento 

Orgánico Comarcal, podrá regular los órganos complementarios que considere necesarios, 
la estructura administrativa del ente comarcal y las relaciones entre los órganos comarcales 
y los municipios respectivos.

3. En todo caso, existirá una Comisión Consultiva integrada por todos los Alcaldes de las 
entidades locales de la comarca que se reunirá, al menos, dos veces al año para conocer el 
presupuesto y el programa de actuación comarcal, así como cualquier otra cuestión que por 
su relevancia se considere conveniente someter a su conocimiento, a propuesta del Consejo 
o del Presidente.

Artículo 11.  Consejo Comarcal.
1. El gobierno y la administración de la Comarca de Sobrarbe corresponderán al Consejo 

Comarcal, integrado por el Presidente y los Consejeros.
2. El número de miembros del Consejo Comarcal es de diecinueve.
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Artículo 12.  Elección y proclamación de los Consejeros.
1. Una vez realizada la asignación de puestos conforme a lo dispuesto en la legislación 

aragonesa sobre comarcalización, la Junta Electoral competente convocará separadamente, 
dentro de los cinco días siguientes, a todos los concejales de los respectivos partidos 
políticos, coaliciones, federaciones y agrupaciones que hayan obtenido puestos en el 
Consejo Comarcal para que designen de entre ellos a las personas que hayan de ser 
proclamadas miembros y, además, correlativamente, los suplentes que hayan de ocupar las 
vacantes eventuales, en número mínimo de cinco, o igual al número de candidatos, si los 
puestos que corresponden no llegan a esta cifra.

2. Ningún partido, coalición, federación o agrupación podrá designar a más de un quinto 
de los miembros que le corresponden en el Consejo Comarcal entre concejales que sean del 
mismo municipio, salvo los casos en que ello impida ocupar todos los puestos que le 
correspondan

3. Una vez efectuada la elección, la Junta Electoral proclamará a los miembros del 
Consejo Comarcal electos y a los suplentes, entregará las correspondientes credenciales y 
enviará al Consejo Comarcal la certificación acreditativa. La composición del mismo se hará 
pública en los tablones de anuncios de los municipios de la comarca y en el Boletín Oficial 
de Aragón.

4. En caso de muerte, incapacidad o incompatibilidad de un Consejero Comarcal o de 
renuncia a su condición, la vacante se ocupará mediante uno de los suplentes, siguiendo el 
correlativo orden establecido entre ellos. Si no es posible ocupar alguna vacante porque los 
suplentes designados ya han pasado a ocupar vacantes anteriores, deberá procederse a 
una nueva elección de Consejeros Comarcales, de conformidad con el procedimiento 
establecido en el apartado 1.

Artículo 13.  Estatuto de los Consejeros Comarcales.
1. Los cargos de Presidente y de Consejeros de la comarca serán gratuitos, sin perjuicio 

de la percepción de las indemnizaciones por razón del servicio que pueda fijar el Consejo 
Comarcal en concepto de dietas y gastos de desplazamiento.

2. Cuando el ejercicio de los cargos requiera la dedicación exclusiva o especial de los 
miembros del Consejo Comarcal, se estará a lo dispuesto en la normativa aragonesa sobre 
Administración Local.

Artículo 14.  Elección del Presidente.
1. El Presidente de la comarca será elegido de entre los miembros del Consejo 

Comarcal, en su sesión constitutiva y por mayoría absoluta de votos en primera votación, 
bastando con la obtención de mayoría simple para ser elegido en segunda votación. En caso 
de empate, se procederá a una tercera votación, y, si en la misma se produce nuevamente 
empate, se considerará elegido el candidato de la lista con más Consejeros. Si las listas 
tienen el mismo número de Consejeros, se considerará elegido el candidato de la lista con 
un número mayor de concejales de la comarca. Si con este criterio vuelve a producirse 
empate, se considerará elegido el candidato de la lista que mayor número de votos hubiera 
obtenido en las últimas elecciones municipales dentro de la comarca, y, de persistir el 
empate, se decidirá mediante sorteo.

2. El Presidente podrá ser destituido del cargo mediante moción de censura, de forma 
análoga a lo previsto en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General para los municipios. 
A estos efectos, podrán ser candidatos al cargo de Presidente todos los Consejeros.

3. El Presidente podrá plantear al Consejo Comarcal la cuestión de confianza en los 
términos previstos en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

Artículo 15.  Competencias del Presidente y del Consejo Comarcal.
1. El Consejo Comarcal y su Presidente ejercerán sus atribuciones y ajustarán su 

funcionamiento a las normas relativas al Pleno del Ayuntamiento y al Alcalde contenidas en 
la legislación de régimen local y en las leyes de carácter sectorial.

2. Corresponderá al Consejo Comarcal la aprobación de las bases de las pruebas para 
la selección del personal y para los concursos de provisión de puestos de trabajo.
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Artículo 16.  Vicepresidentes.
1. Los Vicepresidentes, hasta un número máximo de cuatro, serán libremente nombrados 

y cesados por el Presidente entre los Consejeros Comarcales. El estatuto general de los 
Vicepresidentes será determinado por el Reglamento Orgánico.

2. Los Vicepresidentes sustituirán por su orden al Presidente en caso de vacante, 
ausencia o enfermedad y ejercerán aquellas atribuciones que el Presidente expresamente 
les delegue.

Artículo 17.  Comisión de Gobierno.
La Comisión de Gobierno estará integrada por el Presidente y un número de Consejeros 

no superior a un tercio de su número legal, determinado por el Presidente, quien los 
nombrará y separará libremente, dando cuenta al Consejo. En todo caso, los 
Vicepresidentes se entenderán incluidos dentro de los que debe nombrar el Presidente como 
miembros de la Comisión de Gobierno. Corresponderá a dicha Comisión la asistencia al 
Presidente, así como aquellas atribuciones que determine el Reglamento Orgánico Comarcal 
o le deleguen el Consejo y el Presidente, ajustando su funcionamiento a las normas relativas 
a la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento contenidas en la legislación de régimen local.

Artículo 18.  Comisión Especial de Cuentas.
La Comisión Especial de Cuentas estará constituida por miembros de todos los grupos 

políticos integrantes del Consejo Comarcal, informará las cuentas anuales de la comarca, 
antes de ser aprobadas por el Consejo Comarcal.

CAPÍTULO IV
Régimen de funcionamiento

Artículo 19.  Principios generales.
El régimen de funcionamiento y el procedimiento de adopción de acuerdos de los 

órganos comarcales será el establecido en la legislación de régimen local.

Artículo 20.  Sesiones.
1. El Consejo Comarcal celebrará una sesión ordinaria cada dos meses y se reunirá con 

carácter extraordinario siempre que sea convocada por el Presidente, por propia iniciativa o 
a propuesta de la cuarta parte de sus miembros. En el caso de solicitud de convocatoria, la 
celebración de la misma no podrá demorarse por más de quince días hábiles desde que 
haya sido solicitada.

2. Respecto de la convocatoria, desarrollo de las sesiones, adopción de acuerdos, 
quórum de constitución y votaciones, se estará a lo dispuesto por las leyes y reglamentos de 
régimen local.

3. El Consejo Comarcal podrá celebrar sesiones en cualquier municipio de la comarca si 
así lo decide expresamente, conforme a lo que indique el Reglamento Orgánico.

CAPÍTULO V
Personal

Artículo 21.  Principios generales.
1. La estructura y régimen jurídico del personal al servicio de la comarca se regirá por la 

legislación básica del Estado y la normativa aragonesa sobre Administración Local, siendo 
concretamente de aplicación lo dispuesto en el Capítulo II del Título III de la Ley 23/2001, de 
26 de diciembre, de Medidas de Comarcalización.

2. Corresponde al Consejo Comarcal la aprobación de la plantilla de su personal 
conforme a las dotaciones presupuestarias correspondientes.
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3. En todo caso, la selección del personal se llevará a cabo de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 32.2 de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de Aragón.

Artículo 22.  Funcionarios con habilitación de carácter nacional.
1. Son funciones públicas necesarias cuya responsabilidad está reservada a funcionarios 

con habilitación de carácter nacional:
a) La de Secretaría comprensiva de la fe pública y asesoramiento legal preceptivo
b) El control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria y 

la contabilidad, tesorería y recaudación.
2. Las plazas, cuya clasificación se solicitará al Gobierno de Aragón, serán provistas 

mediante concurso de méritos. Esta clasificación se realizará con arreglo a criterios de 
población comarcal y del municipio capital, competencias de la comarca y presupuesto a 
gestionar.

Artículo 23.  Gerente comarcal.
Si las necesidades funcionales de la comarca lo aconsejan, podrá crearse un puesto de 

trabajo denominado gerente, al que corresponderá la gestión técnica y ejecutiva, así como el 
impulso de los servicios de la misma.

CAPÍTULO VI
Hacienda comarcal

Artículo 24.  Ingresos.
1. La Hacienda de la Comarca de Sobrarbe estará constituida por los siguientes 

recursos:
a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de Derecho privado.
b) Las tasas y precios públicos por la prestación de servicios o realización de actividades 

de su competencia.
c) Contribuciones especiales.
d) Las subvenciones y demás ingresos de Derecho público.
e) Transferencias de la Comunidad Autónoma y de la provincia en concepto de:
Participación en sus ingresos sin carácter finalista.
Traspasos de medios en virtud de redistribución legal.
Transferencia o delegación de competencias.
f) Las aportaciones de los municipios que la integran.
g) Los procedentes de operaciones de crédito.
h) El producto de las multas y sanciones impuestas en el ámbito de sus competencias.
i) Cualesquiera otros que resulten establecidos mediante Ley.
2. El Pleno del Consejo Comarcal establecerá los criterios para determinar las 

aportaciones de los municipios. Dichas aportaciones, que se revisarán anualmente, serán en 
todo caso proporcionales al número de habitantes y al aprovechamiento de los servicios que 
la comarca preste, sin perjuicio de que puedan introducirse índices correctores como el nivel 
de renta y riqueza de los municipios.

3. Los municipios que integran la Comarca de Sobrarbe podrán delegar en la misma sus 
facultades tributarias de gestión, liquidación, inspección y recaudación, sin perjuicio de las 
delegaciones y demás fórmulas de colaboración que puedan establecerse con otras 
Administraciones públicas.

Artículo 25.  Régimen presupuestario y contable.
1. El Consejo Comarcal aprobará anualmente un presupuesto, en el que se incluirán 

todas sus previsiones económicas para el ejercicio, tanto ordinarias como de inversión.
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2. Dicho presupuesto se ajustará en cuanto a su estructura y normas de formación a las 
aplicables con carácter general a las entidades locales. Durante el período de exposición al 
público, los Ayuntamientos miembros de la comarca podrán presentar también 
reclamaciones y sugerencias.

3. En el caso de que el presupuesto de la comarca se liquidase con superávit, podrá 
destinarse a la mejora de sus instalaciones y actividades.

4. Si el remanente excediera de las previsiones para dichas mejoras, podrá acordarse su 
destino, en todo o en parte, a minorar las aportaciones de los Ayuntamientos miembros a los 
presupuestos de la comarca, en la proporción que corresponda al importe de los mismos.

5. El régimen financiero, presupuestario, de intervención y contabilidad de la Comarca de 
Sobrarbe será el establecido en la legislación de régimen local.

Artículo 26.  Patrimonio.
El patrimonio de la comarca estará integrado por toda clase de bienes, derechos y 

acciones que legítimamente adquiera, bien a su constitución o con posterioridad. A tal 
efecto, deberá formarse un inventario, de conformidad con las disposiciones aplicables en 
general a las entidades locales.

Artículo 27.  Aportaciones municipales y obligatoriedad.
1. Las aportaciones municipales, cuya cuantía global se fijará con arreglo al Presupuesto 

aprobado por el Consejo Comarcal, se distribuirán entre los municipios que la integran en 
función del número de habitantes y, en el caso de existir servicios de utilización potestativa, 
en función de los servicios prestados por la comarca a cada municipio.

2. Las aportaciones a la comarca tendrán la consideración de pagos obligatorios para los 
municipios integrantes de la misma. Dichas aportaciones se realizarán en la forma y plazos 
que determine el Consejo Comarcal.

3. Si algún municipio se retrasara en el pago de su cuota por plazo superior a un 
trimestre, el Presidente le requerirá su pago en un plazo de veinte días. Transcurrido dicho 
plazo sin haberla hecho efectiva, el Presidente podrá solicitar de los órganos de la 
Administración central, autonómica o provincial la retención de las cuotas pendientes con 
cargo a las transferencias de carácter incondicionado y no finalista que tuviere reconocidas 
el Ayuntamiento deudor para su entrega a la comarca. Esta retención se considerará 
autorizada por los Ayuntamientos, siempre que se acompañe la certificación reglamentaria 
de descubierto.

Disposición adicional primera.  Alteración de términos municipales.
La alteración de los términos municipales de alguno de los municipios integrantes de la 

comarca supondrá, en su caso, la modificación paralela de los límites de la comarca sin 
necesidad de la modificación de la presente Ley.

Disposición adicional segunda.  Nombramiento de una Comisión Gestora y cese del 
Alcalde y de los concejales del Municipio.

Cuando, como consecuencia de una alteración de términos municipales o de otras 
causas previstas en la legislación de régimen local, se designe una Comisión Gestora en 
algún municipio de la comarca y cesen el Alcalde y los concejales del mismo, éstos perderán 
la condición de Consejeros Comarcales, cubriéndose su vacante con los suplentes por su 
orden.

Disposición adicional tercera.  Registros.
Los Registros de las diversas entidades locales integrantes de la comarca tendrán la 

consideración de Registros delegados del general de la comarca a los efectos de entrada, 
salida y presentación de documentos.
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Disposición adicional cuarta.  Modificaciones en el censo.
Si se produjeran variaciones en el censo de los municipios que supusieran modificar el 

número de Consejeros conforme a lo dispuesto con carácter general para la comarca en la 
legislación aragonesa, dicha modificación se aplicará en la elección y constitución del 
siguiente Consejo Comarcal sin que sea precisa la modificación expresa de la presente Ley.

Disposición adicional quinta.  Competencias de la Diputación Provincial de Huesca.
En relación a las competencias de la Diputación Provincial de Huesca, el Gobierno de 

Aragón impulsará la transferencia de las que fueren apropiadas que sean gestionadas por 
las comarcas, en el contexto y actividad de la Comisión Mixta que se cree al efecto. En 
particular, se procurará que la Comarca de Sobrarbe pueda asumir la gestión del Plan 
Provincial de Obras y Servicios en su ámbito y disfrutando de las dotaciones económicas 
adecuadas.

Disposición adicional sexta.  Mancomunidades.
1. La asunción por la Comarca de Sobrarbe de sus competencias propias en los distintos 

sectores de la acción pública, conforme a lo previsto en el artículo 5 de esta Ley, llevará 
consigo que la comarca suceda a las mancomunidades cuyos fines sean coincidentes y 
estén incluidas en su ámbito territorial, en particular a la Mancomunidad del Sobrarbe, 
declarada de interés comarcal. En consecuencia se procederá al traspaso por dichas 
mancomunidades a favor de la Comarca de Sobrarbe de las correspondientes funciones y 
servicios y de los medios adscritos a su gestión, entendiéndose incluidas entre ellos las 
transferencias para gastos corrientes e inversiones concedidas por el Gobierno de Aragón y 
otras Administraciones para la financiación de los servicios mancomunados.

2. La Comarca de Sobrarbe y las mancomunidades afectadas, en particular la 
Mancomunidad del Sobrarbe, declarada de interés comarcal, procederán a concretar los 
términos de los traspasos a los que se refiere el apartado 1 de la presente disposición, de 
modo que la disolución y liquidación de las mancomunidades por conclusión de su objeto 
garantice la continuidad en la prestación de los servicios. La relación entre la Comarca de 
Sobrarbe y las mancomunidades municipales estará regulada por lo dispuesto en el Capítulo 
III del Título III de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de Comarcalización.

Disposición transitoria primera.  Primera elección de los Consejeros Comarcales y 
constitución del Consejo Comarcal.

1. La Junta Electoral de Aragón, en la sede de las Cortes de Aragón, procederá en el 
plazo máximo de un mes tras la entrada en vigor de esta Ley a realizar las actuaciones 
previstas en su artículo 12, tomando como referencia los resultados de las últimas 
elecciones municipales celebradas en los municipios integrados en la comarca. En la 
elección de los Consejeros Comarcales se estará igualmente a lo dispuesto en las 
disposiciones adicionales primera, segunda y tercera de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, 
de Medidas de Comarcalización.

2. El Consejo Comarcal se constituirá en sesión pública en la capital de la comarca 
administrativa dentro del plazo de un mes a contar desde el día siguiente al del acto de 
proclamación de los miembros electos. A tal fin, se constituirá una Mesa de Edad integrada 
por los consejeros de mayor y menor edad presentes en el acto, actuando como Secretario 
el que lo sea del Ayuntamiento de la capitalidad.

Disposición transitoria segunda.  Comisiones Mixtas de Transferencias.
En el plazo de un mes tras la constitución del Consejo Comarcal, se constituirá una 

Comisión Mixta de Transferencias entre la Comarca de Sobrarbe y la Comunidad Autónoma 
de Aragón. La naturaleza, funciones, composición y funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Transferencias entre la Comarca de Sobrarbe y la Comunidad Autónoma de Aragón se 
regularán por lo establecido en el Capítulo I del Título II de la Ley 23/2001, de 26 de 
diciembre, de Medidas de Comarcalización. Asimismo, en igual plazo, se constituirá la 
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Comisión de Transferencias entre la Diputación Provincial de Huesca y la Comarca de 
Sobrarbe.

Disposición final primera.  Legislación supletoria.
En lo no previsto en la presente Ley, será de aplicación lo establecido en las leyes y 

reglamentos aragoneses sobre Administración local.

Disposición final segunda.  Habilitación de desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones reglamentarias precisas 

para el desarrollo de la presente Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 

de Aragón.
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§ 68

Ley 7/2003, de 12 de marzo, de creación de la Comarca de la 
Comunidad de Teruel

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 32, de 19 de marzo de 2003

«BOE» núm. 79, de 2 de abril de 2003
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2003-6600

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN
En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 

la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
El artículo 5 del Estatuto de Autonomía de Aragón prevé que una Ley de las Cortes de 

Aragón podrá ordenar la constitución y regulación de las comarcas.
En desarrollo de esa previsión estatutaria, la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, de 

Comarcalización de Aragón, regula la comarca como entidad local y nuevo nivel de 
administración pública en que puede estructurarse la organización territorial de Aragón.

Dicha Ley establece las normas generales a las que se ajustará la organización 
comarcal y dispone que la creación de cada Comarca se realizará por Ley de las Cortes de 
Aragón, partiendo de la iniciativa adoptada por los municipios que hayan de integrarla o por 
una Mancomunidad de interés comarcal.

Por otra parte, la Ley 8/1996, de 2 de diciembre, de Delimitación Comarcal de Aragón, 
modificada por el artículo 75 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, estableció los municipios que integran cada una de las comarcas.

Asimismo, el citado artículo 75 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local 
de Aragón, remite a la Ley de Comarcalización de Aragón la regulación de las mismas

Por último, en la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de Comarcalización, cuyo 
contenido tiene el carácter de regulación complementaria de la legislación de 
comarcalización, cumple la finalidad de constituirse en marco de referencia del presente 
Proyecto de ley desarrollando algunos de los aspectos del mismo como son, entre otros, los 
contenidos y la forma en que la comarca podrá ejercer las competencias que se relacionan 
en el artículo 5 del Proyecto de ley o la regulación de la Comisión mixta de transferencias 
entre la Comarca de la Comunidad de Teruel y la Comunidad Autónoma de Aragón.

En aplicación de las normas citadas, un número de municipios integrantes de la 
Delimitación Comarcal de Teruel, superior a las dos terceras partes de los que aparecen en 
el Anexo de la Ley de Delimitación Comarcal como comarca número 29, y que representan 
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más de las dos terceras partes del censo electoral, han ejercido la iniciativa de creación de la 
Comarca de la Comunidad de Teruel mediante acuerdo del pleno de sus Ayuntamientos 
adoptado con el quórum legalmente previsto.

Su iniciativa se basa en un estudio documentado que justifica la creación de la Comarca 
de la Comunidad de Teruel fundamentada en la existencia de vínculos territoriales, 
históricos, económicos, sociales y culturales entre los municipios que la forman, en la 
conveniencia de la gestión supramunicipal de los servicios que van a prestar y en su 
viabilidad económica.

Teruel y su Comunidad de Aldeas, creada en la Edad Media, es la referencia histórica de 
esta heterogénea comarca, cuyas aguas vierten mayoritariamente hacia el Mediterráneo. La 
elevada altitud y su clima continental han limitado las producciones agrícolas y la 
incorporación de este territorio a la economía industrial en el siglo XX, provocando una 
dolorosa sangría migratoria. Sin embargo, en este nuevo siglo, el desarrollo económico de 
una zona tiene otras alternativas por las que Teruel, reafirmando su voluntad de continuar 
existiendo, está apostando con gran empuje.

Tanto la oferta de alimentos de calidad, con productos como el ternasco y el afamado 
jamón curado, o la promoción del turismo asentado sobre los pilares del arte mudéjar, 
declarado Patrimonio de la Humanidad; la riqueza paleontológica, proyectada en el parque 
temático de Dinópolis, y unos paisajes pintorescos y tranquilos para disfrutar del ocio, 
pueden ser algunos de los motores que, junto a la definitiva mejora de las comunicaciones, 
permitan despegar a esta comarca con futuro.

Por otra parte, la positiva experiencia de las mancomunidades existentes es el soporte y 
la garantía para una gestión satisfactoria de la nueva comarca a constituir.

El Gobierno de Aragón por acuerdo de 11 de julio de 2002, resolvió favorablemente 
sobre la procedencia y viabilidad de la Comarca de la Comunidad de Teruel, de acuerdo con 
los datos y estudios contenidos en la documentación aportada por los ayuntamientos 
promotores de la iniciativa.

Redactado el correspondiente anteproyecto de Ley, por Orden del Departamento de 
Presidencia y Relaciones Institucionales de 15 de julio de 2002 (B.O.A. n.º 83 de 17 de julio 
de 2002) se sometió a información pública por plazo de cuatro meses.

Coincidiendo con el período de información pública del Anteproyecto de Ley, el Gobierno 
de Aragón aprobó el Proyecto de Ley de creación de la Comarca de Albarracín que 
incorporaba en su territorio a los municipios de Gea de Albarracín y Rubiales, pertenecientes 
hasta entonces a la Delimitación Comarcal de Teruel. En consecuencia, el presente proyecto 
de ley ha excluido a dichos municipios de la Comarca de la Comunidad de Teruel.

El Proyecto crea la Comarca de la Comunidad de Teruel, como entidad local territorial y 
regula dentro del marco establecido por la Ley de Comarcalización de Aragón sus aspectos 
peculiares: su denominación, capitalidad, competencias, organización, régimen de 
funcionamiento, personal y Hacienda comarcal.

En cuanto a las competencias propias se le atribuye una amplia lista de materias en las 
que podrá desempeñar funciones, previendo que la determinación de los traspasos de 
servicios y medios se efectúe a través de las correspondientes comisiones mixtas.

En las normas relativas a organización se fija el número de miembros del Consejo 
Comarcal, con arreglo a la población de la comarca, se completa la regulación de su 
elección, se fija el número de Vicepresidentes y se prevé la existencia de una Comisión 
Consultiva integrada por todos los alcaldes de las entidades locales de la comarca.

En relación con el personal se contempla la figura del Gerente, con funciones de gestión 
e impulso de los servicios.

Entre los preceptos relativos a la Hacienda comarcal, se enumeran sus ingresos, las 
aportaciones municipales y su régimen presupuestario y contable.

La asunción de competencias por la comarca que anteriormente tenían atribuidas las 
mancomunidades no hace aconsejable la pervivencia de estas últimas, reguladas en el 
artículo 77 de la Ley 7/1999 de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, cuando exista 
coincidencia de fines e intereses con los definidos para la Comarca. No hay que olvidar que 
la creación de la Comarca es consecuencia de una Ley de las Cortes de Aragón promovida, 
en primera instancia, por los municipios de la Delimitación Comarcal. Por ello este Proyecto 
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de ley incluye una disposición que fija los criterios y orientaciones en las relaciones de la 
Comarca con las mancomunidades existentes en la Delimitación Comarcal de Teruel.

En definitiva, el Proyecto configura la nueva entidad local que se crea, con atención a 
sus peculiaridades e intereses, haciendo posible la institucionalización de la Comarca de la 
Comunidad de Teruel, como entidad supramunicipal que ha de dar respuesta a las 
necesidades actuales de gestión de servicios públicos y servir de nivel adecuado para la 
descentralización de competencias por parte de la Provincia y de la Comunidad Autónoma, 
acercando la responsabilidad de su gestión a sus destinatarios.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Creación y denominación.
1. Se crea la Comarca de la Comunidad de Teruel integrada por los municipios de 

Ababuj, Aguatón, Aguilar de Alfambra, Alba, Alfambra, Almohaja, Alobras, Alpeñés, Argente, 
Camañas, Camarillas, Cañada Vellida, Cascante del Río, Cedrillas, Celadas, Cella, 
Corbalán, Cubla, El Cuervo, Cuevas Labradas, Escorihuela, Fuentes Calientes, Galve, 
Jorcas, Libros, Lidón, Monteagudo del Castillo, Orrios, Pancrudo, Peralejos, Perales del 
Alfambra, El Pobo, Rillo, Riodeva, Santa Eulalia, Teruel, Tormón, Torrelacárcel, Torremocha 
de Jiloca, Tramacastiel, Valacloche, Veguillas de la Sierra, Villarquemado, Villastar, Villel y 
Visiedo

2. El territorio de la comarca es el constituido por el conjunto de los términos de los 
municipios que la integran.

Artículo 2.  Capitalidad.
1. La Comarca de la Comunidad de Teruel tiene su capitalidad en el municipio de Teruel 

donde tendrán su sede oficial los órganos de gobierno de la misma.
2. Sin perjuicio de lo anterior, los servicios que preste la comarca podrán establecerse en 

cualquier lugar dentro de los límites del territorio comarcal.

Artículo 3.  Personalidad y potestades.
1. La Comarca de la Comunidad de Teruel, como entidad local territorial, tiene 

personalidad jurídica propia y goza de capacidad y autonomía para el cumplimiento de sus 
fines.

2. En el ejercicio de sus competencias, corresponden a la Comarca de la Comunidad de 
Teruel todas las potestades y prerrogativas reconocidas a la comarca en la legislación 
aragonesa.

CAPÍTULO II
Competencias

Artículo 4.  Competencias de la comarca.
1. La Comarca de la Comunidad de Teruel tendrá a su cargo la ejecución de obras, la 

prestación de servicios y la gestión de actividades de carácter supramunicipal, cooperando 
con los municipios que la integran en el cumplimiento de sus fines propios.

2. Asimismo, la Comarca de la Comunidad de Teruel representará los intereses de la 
población y del territorio comprendido dentro de la delimitación comarcal, en defensa de la 
solidaridad y del equilibrio dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 5.  Competencias propias.
1. La Comarca de la Comunidad de Teruel podrá ejercer competencias en las siguientes 

materias:
1. Ordenación del territorio y urbanismo.
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2. Transportes.
3. Protección del medio ambiente.
4. Servicio de recogida y tratamiento de residuos urbanos.
5. Sanidad y salubridad pública.
6. Acción social.
7. Agricultura, ganadería y montes.
8. Cultura.
9. Patrimonio cultural y tradiciones populares.
10. Deporte.
11. Juventud.
12. Promoción del turismo.
13. Artesanía.
14. Protección de los consumidores y usuarios.
15. Energía y promoción y gestión industrial.
16. Ferias y mercados comarcales.
17. Protección civil y prevención y extinción de incendios.
18. Enseñanza.
19. Aquellas otras que, con posterioridad a la presente Ley pudieran ser ejercidas en el 

futuro por las comarcas, conforme a la legislación sectorial correspondiente.
2. Igualmente, la comarca podrá ejercer la iniciativa pública para la realización de 

actividades económicas de interés comarcal y participará, en su caso, en la elaboración de 
los programas de ordenación y promoción de recursos agrarios de montaña y en la gestión 
de obras de infraestructura y de servicios públicos básicos que en ellos se incluyan.

3. En todos los casos la atribución y ejercicio de las competencias que se regulan en 
esta Ley se entienden referidas al territorio de la comarca y a sus intereses propios, sin 
perjuicio de las competencias del Estado, de la Comunidad Autónoma de Aragón y, en 
particular, de las competencias de los municipios que resultan de su autonomía municipal 
garantizada constitucionalmente y reflejada en las prescripciones específicas de la 
legislación sectorial aplicable.

4. El contenido y la forma en que la Comarca de la Comunidad de Teruel podrá ejercer 
estas competencias es el regulado en el Título I de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de 
Medidas de Comarcalización.

Artículo 6.  Asistencia y cooperación con los municipios.
1. La Comarca de la Comunidad de Teruel creará un servicio de cooperación y asistencia 

dirigido a prestar asesoramiento a los municipios que lo soliciten en las materias jurídico-
administrativa, económica, financiera y técnica.

2. Igualmente cooperará con los municipios que la integran estableciendo y prestando 
los servicios mínimos obligatorios que resultasen de imposible o muy difícil cumplimiento, en 
los supuestos previstos en la legislación aragonesa sobre Administración Local. Con tal fin, 
el acuerdo de dispensa fijará las condiciones y aportaciones económicas que procedan.

3. La Comarca de la Comunidad de Teruel prestará las funciones correspondientes al 
puesto de Secretaría-Intervención en los supuestos previstos en la legislación aragonesa 
sobre comarcalización. En ese caso, la sede administrativa estable del puesto de trabajo 
radicará en las oficinas comarcales correspondientes, sin perjuicio de que se asegure la 
comunicación entre dichas oficinas y el municipio exento por medios telefónicos y otros 
sistemas de telecomunicación, así como la asistencia del personal habilitado necesario a las 
sesiones municipales y a aquellos otros actos en que así sea preciso por su importancia o la 
especial necesidad de asesoramiento jurídico y técnico.

4. Para mejorar la gestión se fomentará la firma de convenios de colaboración para el 
intercambio de servicios y aplicaciones de gestión administrativa a través de la Red 
Autonómica de Comunicaciones Institucionales (R.A.C.I.) con todos los Ayuntamientos de la 
Comarca de la Comunidad de Teruel en el menor plazo de tiempo posible.
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Artículo 7.  Competencias transferidas y delegadas.
1. La Comarca de la Comunidad de Teruel podrá asumir competencias transferidas o 

delegadas de la Administración de la Comunidad Autónoma, de la Provincia de Teruel y de 
los municipios que la integran, siempre que con ello se mejore la eficacia de la gestión 
pública, con el alcance, contenido y condiciones establecidas en la legislación aragonesa 
sobre Administración Local.

2. En todo caso, en la transferencia o delegación de competencias se estará a lo previsto 
en el artículo 9.4 de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de Aragón, 
tanto en lo relativo a los medios precisos para su ejercicio, como a la aceptación expresa por 
parte del Consejo Comarcal.

Artículo 8.  Encomienda de gestión.
1. La Comarca de la Comunidad de Teruel, a través de la encomienda de la gestión 

ordinaria de determinados servicios, podrá realizar funciones ejecutivas correspondientes a 
competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma y de la provincia de Teruel, 
previa la tramitación procedente, cuando por sus características no requieran unidad de 
gestión ni su ejercicio directo. En el caso de determinadas competencias y en tanto la 
comarca no cuente con personal propio necesario para su ejercicio se podrá establecer una 
encomienda de gestión con la Comunidad Autónoma según lo establecido en la disposición 
adicional octava de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de Comarcalización.

2. Igualmente, a través de la encomienda de la gestión ordinaria de determinados 
servicios, uno o varios municipios podrán realizar funciones ejecutivas correspondientes a 
competencias de la comarca cuando suponga una mejora en su prestación.

Artículo 9.  Ejercicio de las competencias.
1. Los acuerdos y resoluciones que adopten los órganos de gobierno de la Comarca de 

la Comunidad de Teruel en el ejercicio de sus competencias obligarán tanto a los 
Ayuntamientos que la integran como a las personas físicas y jurídicas a quienes puedan 
afectar.

2. La Comarca de la Comunidad de Teruel podrá utilizar para el desarrollo de sus fines 
cualquiera de las formas y medios de actuación previstos en el ordenamiento jurídico 
vigente.

3. En los casos en que la prestación de los servicios así lo requiera, el Consejo Comarcal 
aprobará el correspondiente Reglamento en que se recoja su normativa específica.

CAPÍTULO III
Organización comarcal

Artículo 10.  Órganos.
1. Son órganos de la Comarca:
a) El Consejo Comarcal.
b) El Presidente.
c) Los Vicepresidentes.
d) La Comisión de Gobierno.
e) La Comisión Especial de Cuentas.
2. El Consejo Comarcal, mediante la aprobación por mayoría absoluta del Reglamento 

Orgánico Comarcal, podrá regular los órganos complementarios que considere necesarios, 
la estructura administrativa del ente comarcal y las relaciones entre los órganos comarcales 
y los municipios respectivos.

3. En todo caso, existirá una Comisión Consultiva, integrada por todos los Alcaldes de 
las entidades locales de la comarca que se reunirá, al menos, dos veces al año para conocer 
el presupuesto y el programa de actuación comarcal, así como cualquier otra cuestión que 
por su relevancia se considere conveniente someter a su conocimiento, a propuesta del 
Consejo o del Presidente.
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Artículo 11.  Consejo Comarcal.
1. El gobierno y la administración de la Comarca de la Comunidad de Teruel 

corresponderán al Consejo Comarcal, integrado por el Presidente y los Consejeros.
2. El número de miembros del Consejo Comarcal es de treinta y cinco.

Artículo 12.  Elección y proclamación de los Consejeros.
1. Una vez realizada la asignación de puestos conforme a lo dispuesto en la legislación 

aragonesa sobre Comarcalización, la Junta Electoral competente convocará separadamente, 
dentro de los cinco días siguientes, a todos los concejales de los respectivos partidos 
políticos, coaliciones, federaciones y agrupaciones que hayan obtenido puestos en el 
Consejo Comarcal para que designen de entre ellos a las personas que hayan de ser 
proclamadas miembros y, además, correlativamente, los suplentes que hayan de ocupar las 
vacantes eventuales, en número mínimo de cinco, o igual al número de candidatos si los 
puestos que corresponden no llegan a esta cifra.

2. Ningún partido, coalición, federación o agrupación podrá designar a más de un tercio 
de los miembros que le correspondan en el Consejo Comarcal entre concejales que sean del 
mismo municipio, salvo los casos en que ello impida ocupar todos los puestos que le 
correspondan.

3. Una vez efectuada la elección, la Junta Electoral proclamará a los miembros del 
Consejo comarcal electos y a los suplentes, entregará las correspondientes credenciales y 
enviará al Consejo comarcal la certificación acreditativa. La composición del mismo se hará 
pública en los tablones de anuncios de los municipios de la comarca y en el Boletín Oficial 
de Aragón.

4. En caso de muerte, incapacidad o incompatibilidad de un consejero comarcal o de 
renuncia a su condición, la vacante se ocupará mediante uno de los suplentes, siguiendo el 
correlativo orden establecido entre ellos. Si no es posible ocupar alguna vacante porque los 
suplentes designados ya han pasado a ocupar vacantes anteriores, deberá procederse a 
una nueva elección de consejeros comarcales, de conformidad con el procedimiento 
establecido en el apartado 1.

Artículo 13.  Estatuto de los Consejeros Comarcales.
1. Los cargos de Presidente y de Consejeros de la comarca serán gratuitos, sin perjuicio 

de la percepción de las indemnizaciones por razón del servicio, que pueda fijar el Consejo 
Comarcal en concepto de dietas y gastos de desplazamiento.

2. Cuando el ejercicio de los cargos requiera la dedicación exclusiva o especial de los 
miembros del Consejo Comarcal, se estará a lo dispuesto en la normativa aragonesa sobre 
Administración Local.

Artículo 14.  Elección del Presidente.
1. El Presidente de la comarca será elegido de entre los miembros del Consejo 

Comarcal, en su sesión constitutiva y por mayoría absoluta de votos en primera votación, 
bastando con la obtención de mayoría simple para ser elegido en segunda votación. En caso 
de empate, se procederá a una tercera votación, y si en la misma se produce nuevamente 
empate, se considerará elegido el candidato de la lista con más consejeros. Si las listas 
tienen el mismo número de consejeros, se considerará elegido el candidato de la lista con un 
número mayor de concejales de la comarca. Si con este criterio vuelve a producirse empate, 
se considerará elegido el candidato de la lista que mayor número de votos hubiera obtenido 
en las últimas elecciones municipales dentro de la comarca, y de persistir el empate, se 
decidirá mediante sorteo.

2. El Presidente podrá ser destituido del cargo mediante moción de censura, de forma 
análoga a lo previsto en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General para los municipios. 
A estos efectos, podrán ser candidatos al cargo de Presidente todos los Consejeros.

3. El Presidente podrá plantear al Consejo comarcal la cuestión de confianza en los 
términos previstos en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.
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Artículo 15.  Competencias del Presidente y del Consejo Comarcal.
1. El Consejo Comarcal y su Presidente ejercerán sus atribuciones y ajustarán su 

funcionamiento a las normas relativas al Pleno del ayuntamiento y al Alcalde contenidas en 
la legislación de régimen local y en las leyes de carácter sectorial.

2. No obstante, corresponderá al Consejo Comarcal la aprobación de las bases de las 
pruebas para la selección del personal y para los concursos de provisión de puestos de 
trabajo.

Artículo 16.  Vicepresidentes.
1. Los Vicepresidentes, hasta un número máximo de cuatro, serán libremente nombrados 

y cesados por el Presidente entre los Consejeros comarcales. El estatuto general de los 
Vicepresidentes será determinado por el Reglamento Orgánico.

2. Los Vicepresidentes sustituirán por su orden al Presidente en caso de vacante, 
ausencia o enfermedad y ejercerán aquellas atribuciones que el Presidente expresamente 
les delegue.

Artículo 17.  Comisión de Gobierno.
La Comisión de Gobierno estará integrada por el Presidente y un número de Consejeros 

no superior a un tercio de su número legal, determinado por el Presidente, quien los 
nombrará y separará libremente dando cuenta al Consejo. En todo caso, los Vicepresidentes 
se entenderán incluidos dentro de los que debe nombrar el Presidente como miembros de la 
Comisión de Gobierno.

Corresponderá a dicha Comisión la asistencia al presidente, así como aquellas 
atribuciones que determine el reglamento orgánico comarcal o le deleguen el Consejo y el 
Presidente, ajustando su funcionamiento a las normas relativas a la Comisión de Gobierno 
del Ayuntamiento contenida en la legislación de régimen local.

Artículo 18.  Comisión Especial de Cuentas.
La Comisión Especial de Cuentas estará constituida por miembros de todos los grupos 

políticos integrantes del Consejo Comarcal informará las cuentas anuales de la comarca 
antes de ser aprobadas por el Consejo Comarcal.

CAPÍTULO IV
Régimen de funcionamiento

Artículo 19.  Principios generales.
El régimen de funcionamiento y el procedimiento de adopción de acuerdos de los 

órganos comarcales será el establecido en la legislación de régimen local.

Artículo 20.  Sesiones.
1. El Consejo Comarcal celebrará una sesión ordinaria cada mes y se reunirá con 

carácter extraordinario siempre que sea convocada por el Presidente, por propia iniciativa o 
a propuesta de la cuarta parte de sus miembros. En el caso de solicitud de convocatoria, la 
celebración de la misma no podrá demorarse por más de quince días hábiles desde que 
haya sido solicitada.

2. Respecto de la convocatoria, desarrollo de las sesiones, adopción de acuerdos, 
quórum de constitución y votaciones, se estará a lo dispuesto por las leyes y reglamentos de 
Régimen Local.

3. El Consejo Comarcal podrá celebrar sesiones en cualquier municipio de la comarca si 
así lo decide expresamente, conforme a lo que indique el Reglamento Orgánico.
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CAPÍTULO V
Personal

Artículo 21.  Principios generales.
1. La estructura y régimen jurídico del personal al servicio de la comarca se regirá por la 

legislación básica del Estado y la normativa aragonesa sobre Administración Local, siendo 
concretamente de aplicación lo dispuesto en el Capítulo II del Título III de la Ley 23/2001, de 
26 de diciembre, de Medidas de Comarcalización.

2. Corresponde al Consejo Comarcal la aprobación de la plantilla de su personal 
conforme a las dotaciones presupuestarias correspondientes.

3. En todo caso, la selección del personal se llevará a cabo de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 32.2 de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de Aragón.

Artículo 22.  Funcionarios con habilitación de carácter nacional.
1. Son funciones públicas necesarias cuya responsabilidad está reservada a funcionarios 

con habilitación de carácter nacional:
a) La de Secretaría comprensiva de la fe pública y asesoramiento legal preceptivo.
b) El control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria y 

la contabilidad, tesorería y recaudación.
2. Las plazas, cuya clasificación se solicitará al Gobierno de Aragón, serán provistas 

mediante concurso de méritos. Esta clasificación se realizará con arreglo a criterios de 
población comarcal y del municipio capital, competencias de la comarca y presupuesto a 
gestionar.

Artículo 23.  Gerente comarcal.
Si las necesidades funcionales de la comarca lo aconsejan, podrá crearse un puesto de 

trabajo denominado gerente al que corresponderá la gestión técnica y ejecutiva, así como el 
impulso de los servicios de la misma.

CAPÍTULO VI
Hacienda comarcal

Artículo 24.  Ingresos.
1. La Hacienda de la Comarca de la Comunidad de Teruel estará constituida por los 

siguientes recursos:
a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de Derecho privado.
b) Las tasas y precios públicos por la prestación de servicios o realización de actividades 

de su competencia.
c) Contribuciones Especiales.
d) Las subvenciones y demás ingresos de Derecho público.
e) Transferencias de la Comunidad Autónoma y de la provincia en concepto de:
Participación en sus ingresos sin carácter finalista. Traspasos de medios en virtud de 

redistribución legal. Transferencia o delegación de competencias.
f) Las aportaciones de los municipios que la integran.
g) Los procedentes de operaciones de crédito.
h) El producto de las multas y sanciones impuestas en el ámbito de sus competencias.
i) Cualesquiera otros que resulten establecidos mediante Ley.
2. El Pleno del Consejo Comarcal establecerá los criterios para determinar las 

aportaciones de los municipios. Dichas aportaciones que se revisarán anualmente, serán en 
todo caso proporcionales al número de habitantes y al aprovechamiento de los servicios que 
la comarca preste, sin perjuicio de que puedan introducirse índices correctores como el nivel 
de renta y riqueza de los municipios.
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3. Los municipios que integran la Comarca de la Comunidad de Teruel podrán delegar en 
la misma sus facultades tributarias de gestión, liquidación, inspección y recaudación sin 
perjuicio de las delegaciones y demás fórmulas de colaboración que puedan establecerse 
con otras Administraciones públicas.

Artículo 25.  Régimen Presupuestario y contable.
1. El Consejo Comarcal aprobará anualmente un presupuesto, en el que se incluirán 

todas sus previsiones económicas para el ejercicio, tanto ordinarias como de inversión.
2. Dicho presupuesto se ajustará en cuanto a su estructura y normas de formación a las 

aplicables con carácter general a las entidades locales. Durante el período de exposición al 
público, los Ayuntamientos miembros de la comarca podrán presentar también 
reclamaciones y sugerencias.

3. En el caso de que el presupuesto de la comarca se liquidase con superávit, podrá 
destinarse a la mejora de sus instalaciones y actividades.

4. Si el remanente excediera de las previsiones para dichas mejoras, podrá acordarse su 
destino, en todo o en parte, a minorar las aportaciones de los Ayuntamientos miembros a los 
presupuestos de la comarca, en la proporción que corresponda al importe de los mismos.

5. El régimen financiero, presupuestario, de intervención y contabilidad de la Comarca de 
la Comunidad de Teruel, será el establecido en la legislación de régimen local.

Artículo 26.  Patrimonio.
El patrimonio de la comarca estará integrado por toda clase de bienes, derechos y 

acciones que legítimamente adquiera, bien a su constitución o con posterioridad. A tal 
efecto, deberá formarse un inventario, de conformidad con las disposiciones aplicables en 
general a las entidades locales.

Artículo 27.  Aportaciones municipales y obligatoriedad.
1. Las aportaciones municipales, cuya cuantía global se fijará con arreglo al Presupuesto 

aprobado por el Consejo Comarcal, se distribuirán entre los municipios que la integran en 
función del número de habitantes y, en el caso de existir servicios de utilización potestativa, 
en función de los servicios prestados por la comarca a cada municipio.

2. Las aportaciones a la comarca tendrán la consideración de pagos obligatorios para los 
municipios integrantes de la misma. Dichas aportaciones se realizarán en la forma y plazos 
que determine el Consejo Comarcal.

3. Si algún municipio se retrasara en el pago de su cuota por plazo superior a un 
trimestre, el Presidente le requerirá su pago en un plazo de veinte días. Transcurrido dicho 
plazo sin haberla hecho efectiva, el Presidente podrá solicitar de los órganos de la 
Administración central, autonómica o provincial, la retención de las cuotas pendientes con 
cargo a las transferencias de carácter incondicionado y no finalista que tuviere reconocidas 
el Ayuntamiento deudor para su entrega a la comarca. Esta retención se considerará 
autorizada por los Ayuntamientos, siempre que se acompañe la certificación reglamentaria 
de descubierto.

Disposición adicional primera.  Alteración de términos municipales.
La alteración de los términos municipales de alguno de los municipios integrantes de la 

comarca supondrá, en su caso, la modificación paralela de los límites de la comarca sin 
necesidad de la modificación de la presente Ley.

Disposición adicional segunda.  Nombramiento de una Comisión Gestora y cese del 
Alcalde y de los concejales del Municipio.

Cuando como consecuencia de una alteración de términos municipales o de otras 
causas previstas en la legislación de régimen local se designe una Comisión Gestora en 
algún municipio de la comarca y cesen el Alcalde y los concejales del mismo, éstos perderán 
la condición de Consejeros Comarcales cubriéndose su vacante con los suplentes por su 
orden.
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Disposición adicional tercera.  Registros.
Los Registros de las diversas entidades locales integrantes de la Comarca tendrán la 

consideración de Registros delegados del general de la comarca a los efectos de entrada, 
salida y presentación de documentos.

Disposición adicional cuarta.  Modificaciones en el censo.
Si se produjeran variaciones en el censo de los municipios que supusieran modificar el 

número de Consejeros conforme a lo dispuesto con carácter general para la comarca en la 
legislación aragonesa, dicha modificación se aplicará en la elección y constitución del 
siguiente Consejo Comarcal sin que sea preciso la modificación expresa de la presente Ley.

Disposición adicional quinta.  Competencias de la Diputación Provincial de Teruel.
En relación a las competencias de la Diputación Provincial de Teruel, el Gobierno de 

Aragón impulsará la transferencia de las que fueren apropiadas que sean gestionadas por 
las comarcas, en el contexto y actividad de la Comisión Mixta que se cree al efecto. En 
particular, se procurará que la Comarca de la Comunidad de Teruel pueda asumir la gestión 
del Plan Provincial de Obras y Servicios en su ámbito y disfrutando de las dotaciones 
económicas adecuadas.

Disposición adicional sexta.  Mancomunidades.
1. La asunción por la Comarca de la Comunidad de Teruel de sus competencias propias 

en los distintos sectores de la acción pública, conforme a lo previsto en el artículo 5 de esta 
Ley, llevará consigo que la comarca suceda a las mancomunidades existentes en la misma 
cuyos fines sean coincidentes. En consecuencia se procederá al traspaso por dichas 
mancomunidades a favor de la Comarca de la Comunidad de Teruel de las correspondientes 
funciones y servicios y de los medios adscritos a su gestión, entendiéndose incluidos entre 
ellos las transferencias para gastos corrientes e inversiones concedidas por el Gobierno de 
Aragón y otras Administraciones para la financiación de los servicios mancomunados.

2. La Comarca de la Comunidad de Teruel y las mancomunidades afectadas procederán 
a concretar los términos de los traspasos a los que se refiere el apartado 1 de la presente 
disposición, de modo que la disolución y liquidación de la mancomunidad por conclusión de 
su objeto garantice la continuidad en la prestación de los servicios. La relación entre la 
Comarca de la Comunidad de Teruel y las mancomunidades municipales estará regulada por 
lo dispuesto en el Capítulo III del Título III de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de 
Medidas de Comarcalización.

Disposición transitoria primera.  Primera elección de los Consejeros Comarcales y 
constitución del Consejo Comarcal.

1. La Junta Electoral de Aragón, en la sede de las Cortes de Aragón, procederá en el 
plazo máximo de un mes tras la entrada en vigor de esta Ley a realizar las actuaciones 
previstas en su artículo 12, tomando como referencia los resultados de las últimas 
elecciones municipales celebradas en los municipios integrados en la comarca. En la 
elección de los Consejeros Comarcales se estará igualmente a lo dispuesto en las 
disposiciones adicionales primera, segunda y tercera de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, 
de Medidas de Comarcalización.

2. El Consejo Comarcal se constituirá en sesión pública en la capital de la comarca 
dentro del plazo de un mes a contar desde el día siguiente al del acto de proclamación de los 
miembros electos. A tal fin se constituirá una Mesa de Edad integrada por los consejeros de 
mayor y menor edad, presentes en el acto, actuando como Secretario el que lo sea del 
Ayuntamiento de la capitalidad.

Disposición transitoria segunda.  Comisiones Mixtas de Transferencias.
En el plazo de un mes tras la constitución del Consejo Comarcal, se constituirá una 

Comisión Mixta de Transferencias entre la Comarca de la Comunidad de Teruel y la 
Comunidad Autónoma de Aragón. La naturaleza, funciones, composición y funcionamiento 
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de la Comisión Mixta de Transferencias entre la Comarca de la Comunidad de Teruel y la 
Comunidad Autónoma de Aragón se regularán por lo establecido en el Capítulo I del Título II 
de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de Comarcalización. Asimismo, en igual 
plazo, se constituirá la Comisión de Transferencias entre la Diputación Provincial de Teruel y 
la Comarca de la Comunidad de Teruel.

Disposición final primera.  Legislación supletoria.
En lo no previsto en la presente Ley, será de aplicación lo establecido en las leyes y 

reglamentos aragoneses sobre Administración local.

Disposición final segunda.  Habilitación de desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones reglamentarias precisas 

para el desarrollo de la presente Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 

de Aragón.
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§ 69

Ley 8/2003, de 12 de marzo, de Creación de la Comarca del Bajo 
Martín

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 32, de 19 de marzo de 2003

«BOE» núm. 79, de 2 de abril de 2003
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2003-6601

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN
En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 

la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
El artículo 5 del Estatuto de Autonomía de Aragón prevé que una Ley de las Cortes de 

Aragón podrá ordenar la constitución y regulación de las comarcas.
En desarrollo de esa previsión estatutaria, la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, de 

Comarcalización de Aragón, regula la comarca como Entidad Local y nuevo nivel de 
administración pública en que puede estructurarse la organización territorial de Aragón.

Dicha Ley establece las normas generales a las que se ajustará la organización 
comarcal y dispone que la creación de cada comarca se realizará por Ley de las Cortes de 
Aragón, partiendo de la iniciativa adoptada por los municipios que hayan de integrarla o por 
una mancomunidad de interés comarcal.

Por otra parte, la Ley 8/1996, de 2 de diciembre, de Delimitación Comarcal de Aragón, 
modificada por el artículo 75 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, estableció los municipios que integran cada una de las comarcas.

Asimismo, el citado artículo 75 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local 
de Aragón, remite a la Ley de Comarcalización de Aragón la regulación de las mismas.

Por último, en la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de Comarcalización, cuyo 
contenido tiene el carácter de regulación complementaria de la legislación de 
comarcalización, cumple la finalidad de constituirse en marco de referencia de la presente 
Ley desarrollando algunos de los aspectos de la misma como son, entre otros, los 
contenidos y la forma en que la comarca podrá ejercer las competencias que se relacionan 
en el artículo 5 de la Ley o la regulación de la Comisión Mixta de Transferencias entre la 
Comarca del Bajo Martín y la Comunidad Autónoma de Aragón.

En aplicación de las normas citadas, la totalidad de los municipios integrantes de la 
delimitación comarcal de Bajo Martín han ejercido la iniciativa de creación de la Comarca del 

CÓDIGO DE ARAGÓN

– 1156 –



Bajo Martín mediante acuerdo del pleno de sus Ayuntamientos, adoptado con el quórum 
legalmente previsto.

Su iniciativa se basa en un estudio documentado que justifica la creación de la Comarca 
del Bajo Martín fundamentada en la existencia de vínculos territoriales, históricos, 
económicos, sociales y culturales entre los municipios que la forman, en la conveniencia de 
la gestión supramunicipal de los servicios que van a prestar y en su viabilidad económica.

El tramo inferior del río Martín, en cuyas riberas se asientan seis de los nueve municipios 
de la comarca, es el eje vertebrador de este territorio, por el que también discurren los 
últimos kilómetros del curso del Aguas Vivas. El control y el aprovechamiento del agua, 
recurso escaso a causa de las débiles precipitaciones que reciben las cuencas de sus ríos, 
ha sido una constante histórica en la Comarca del Bajo Martín, originando una agricultura de 
regadío que es la base de la economía de la zona y que se complementa con la derivada de 
la actividad generada en torno al polígono industrial mancomunado.

Esta tierra, cuyo pasado aflora en numerosos yacimientos arqueológicos, entre los que 
destaca el Cabezo de Alcalá, en Azaila, cuenta con manifestaciones culturales tan 
arraigadas como las que se desarrollan durante la Semana Santa en torno a la Ruta del 
Tambor y del Bombo o las que, al amparo del Parque Cultural del Río Martín, han surgido 
más recientemente, representando, todas ellas, un sólido referente para la identidad y el 
futuro de la comarca.

Por otra parte, la positiva experiencia de las mancomunidades existentes es el soporte y 
la garantía para una gestión satisfactoria de la nueva comarca a constituir.

El Gobierno de Aragón, por acuerdo de 11 de julio de 2002, resolvió favorablemente 
sobre la procedencia y viabilidad de la Comarca del Bajo Martín, de acuerdo con los datos y 
estudios contenidos en la documentación aportada por los Ayuntamientos promotores de la 
iniciativa.

Redactado el correspondiente anteproyecto de Ley, por Orden del Departamento de 
Presidencia y Relaciones Institucionales de 15 de julio de 2002 (B.O.A. n.o 83, de 17 de julio 
de 2002), se sometió a información pública por plazo de cuatro meses.

La Ley crea la Comarca del Bajo Martín como Entidad Local territorial y regula dentro del 
marco establecido por la Ley de Comarcalización de Aragón, sus aspectos peculiares: su 
denominación, capitalidad, competencias, organización, régimen de funcionamiento, 
personal y Hacienda comarcal.

En cuanto a las competencias propias, se le atribuye una amplia lista de materias en las 
que podrá desempeñar funciones, previendo que la determinación de los traspasos de 
servicios y medios se efectúe a través de las correspondientes comisiones mixtas.

En las normas relativas a organización, se fija el número de miembros del Consejo 
Comarcal con arreglo a la población de la comarca, se completa la regulación de su 
elección, se fija el número de Vicepresidentes y se prevé la existencia de una Comisión 
Consultiva integrada por todos los alcaldes de las entidades locales de la comarca.

En relación con el personal, se contempla la figura del Gerente, con funciones de gestión 
e impulso de los servicios.

Entre los preceptos relativos a la Hacienda comarcal, se enumeran sus ingresos, las 
aportaciones municipales y su régimen presupuestario y contable.

La asunción de competencias por la comarca que anteriormente tenían atribuidas las 
mancomunidades no hace aconsejable la pervivencia de estas últimas, reguladas en el 
artículo 77 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, cuando exista 
coincidencia de fines e intereses con los definidos para la comarca. No hay que olvidar que 
la creación de la comarca es consecuencia de una Ley de las Cortes de Aragón promovida, 
en primera instancia, por los municipios de la delimitación comarcal. Por ello, esta Ley 
incluye una disposición que fija los criterios y orientaciones en las relaciones de la comarca 
con las mancomunidades existentes en la delimitación comarcal de Bajo Martín.

En definitiva, la Ley configura la nueva Entidad Local que se crea, con atención a sus 
peculiaridades e intereses, haciendo posible la institucionalización de la Comarca del Bajo 
Martín como entidad supramunicipal que ha de dar respuesta a las necesidades actuales de 
gestión de servicios públicos y servir de nivel adecuado para la descentralización de 
competencias por parte de la Provincia y de la Comunidad Autónoma, acercando la 
responsabilidad de su gestión a sus destinatarios.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 69  Ley de Creación de la Comarca del Bajo Martín

– 1157 –



CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Creación y denominación.
1. Se crea la Comarca del Bajo Martín integrada por los municipios de Albalate del 

Arzobispo, Azaila, Castelnou, Híjar, Jatiel, La Puebla de Híjar, Samper de Calanda, Urrea de 
Gaén y Vinaceite.

2. El territorio de la comarca es el constituido por el conjunto de los términos de los 
municipios que la integran.

Artículo 2.  Capitalidad.
1. La Comarca del Bajo Martín tendrá su capitalidad administrativa en el municipio de 

Híjar, donde tendrán su sede oficial los órganos de gobierno de la misma. La capitalidad 
cultural tendrá su sede en el municipio de Albalate del Arzobispo.

2. Sin perjuicio de lo anterior, los servicios que preste la comarca podrán establecerse en 
cualquier lugar dentro de los límites del territorio comarcal.

Artículo 3.  Personalidad y potestades.
1. La Comarca del Bajo Martín, como Entidad Local territorial, tiene personalidad jurídica 

propia y goza de capacidad y autonomía para el cumplimiento de sus fines.
2. En el ejercicio de sus competencias, corresponden a la Comarca del Bajo Martín todas 

las potestades y prerrogativas reconocidas a la comarca en la legislación aragonesa.

CAPÍTULO II
Competencias

Artículo 4.  Competencias de la comarca.
1. La Comarca del Bajo Martín tendrá a su cargo la ejecución de obras, la prestación de 

servicios y la gestión de actividades de carácter supramunicipal, cooperando con los 
municipios que la integran en el cumplimiento de sus fines propios.

2. Asimismo, la Comarca del Bajo Martín representará los intereses de la población y del 
territorio comprendido dentro de la delimitación comarcal, en defensa de la solidaridad y del 
equilibrio dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 5.  Competencias propias.
1. La Comarca del Bajo Martín podrá ejercer competencias en las siguientes materias:
1. Ordenación del territorio y urbanismo.
2. Transportes.
3. Protección del medio ambiente.
4. Servicio de recogida y tratamiento de residuos urbanos.
5. Sanidad y salubridad pública.
6. Acción social.
7. Agricultura, ganadería y montes.
8. Cultura.
9. Patrimonio cultural y tradiciones populares.
10. Deporte.
11. Juventud.
12. Promoción del turismo.
13. Artesanía.
14. Protección de los consumidores y usuarios.
15. Energía y promoción y gestión industrial.
16. Ferias y mercados comarcales.
17. Protección civil y prevención y extinción de incendios.
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18. Enseñanza.
19. Aquellas otras que, con posterioridad a la presente Ley, pudieran ser ejercidas en el 

futuro por las comarcas, conforme a la legislación sectorial correspondiente.
2. Igualmente, la comarca podrá ejercer la iniciativa pública para la realización de 

actividades económicas de interés comarcal y participará, en su caso, en la elaboración de 
los programas de ordenación y promoción de recursos agrarios de montaña y en la gestión 
de obras de infraestructura y de servicios públicos básicos que en ellos se incluyan.

3. En todos los casos, la atribución y ejercicio de las competencias que se regulan en 
esta Ley se entienden referidas al territorio de la comarca y a sus intereses propios, sin 
perjuicio de las competencias del Estado, de la Comunidad Autónoma de Aragón y, en 
particular, de las competencias de los municipios que resultan de su autonomía municipal 
garantizada constitucionalmente y reflejada en las prescripciones específicas de la 
legislación sectorial aplicable.

4. El contenido y la forma en que la Comarca del Bajo Martín podrá ejercer estas 
competencias es el regulado en el Título I de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de 
Medidas de Comarcalización.

Artículo 6.  Asistencia y cooperación con los municipios.
1. La Comarca del Bajo Martín creará un servicio de cooperación y asistencia dirigido a 

prestar asesoramiento a los municipios que lo soliciten en las materias jurídico-
administrativa, económica, financiera y técnica.

2. Igualmente, cooperará con los municipios que la integran estableciendo y prestando 
los servicios mínimos obligatorios que resultasen de imposible o muy difícil cumplimiento, en 
los supuestos previstos en la legislación aragonesa sobre Administración Local. Con tal fin, 
el acuerdo de dispensa fijará las condiciones y aportaciones económicas que procedan.

3. La Comarca del Bajo Martín prestará las funciones correspondientes al puesto de 
Secretaría-Intervención en los supuestos previstos en la legislación aragonesa sobre 
comarcalización. En ese caso, la sede administrativa estable del puesto de trabajo radicará 
en las oficinas comarcales correspondientes, sin perjuicio de que se asegure la 
comunicación entre dichas oficinas y el municipio exento por medios telefónicos y otros 
sistemas de telecomunicación, así como la asistencia del personal habilitado necesario a las 
sesiones municipales y a aquellos otros actos en que así sea preciso por su importancia o la 
especial necesidad de asesoramiento jurídico y técnico.

4. Para mejorar la gestión, se fomentará la firma de convenios de colaboración para el 
intercambio de servicios y aplicaciones de gestión administrativa a través de la Red 
Aragonesa de Comunicaciones Institucionales (R.A.C.I.) con todos los Ayuntamientos de la 
Comarca del Bajo Martín, en el menor plazo de tiempo posible.

Artículo 7.  Competencias transferidas y delegadas.
1. La Comarca del Bajo Martín podrá asumir competencias transferidas o delegadas de 

la Administración de la Comunidad Autónoma, de la provincia de Teruel y de los municipios 
que la integran, siempre que con ello se mejore la eficacia de la gestión pública, con el 
alcance, contenido y condiciones establecidas en la legislación aragonesa sobre 
Administración Local.

2. En todo caso, en la transferencia o delegación de competencias se estará a lo previsto 
en el artículo 9.4 de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de Aragón, 
tanto en lo relativo a los medios precisos para su ejercicio como a la aceptación expresa por 
parte del Consejo Comarcal.

Artículo 8.  Encomienda de gestión.
1. La Comarca del Bajo Martín, a través de la encomienda de la gestión ordinaria de 

determinados servicios, podrá realizar funciones ejecutivas correspondientes a 
competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma y de la provincia de Teruel, 
previa la tramitación procedente, cuando, por sus características, no requieran unidad de 
gestión ni su ejercicio directo. En el caso de determinadas competencias y en tanto la 
comarca no cuente con personal propio necesario para su ejercicio, se podrá establecer una 
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encomienda de gestión con la Comunidad Autónoma según lo establecido en la disposición 
adicional octava de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de Comarcalización.

2. Igualmente, a través de la encomienda de la gestión ordinaria de determinados 
servicios, uno o varios municipios podrán realizar funciones ejecutivas correspondientes a 
competencias de la comarca cuando suponga una mejora en su prestación.

Artículo 9.  Ejercicio de las competencias.
1. Los acuerdos y resoluciones que adopten los órganos de gobierno de la Comarca del 

Bajo Martín en el ejercicio de sus competencias obligarán tanto a los Ayuntamientos que la 
integran como a las personas físicas y jurídicas a quienes puedan afectar.

2. La Comarca del Bajo Martín podrá utilizar para el desarrollo de sus fines cualquiera de 
las formas y medios de actuación previstos en el ordenamiento jurídico vigente.

3. En los casos en que la prestación de los servicios así lo requiera, el Consejo Comarcal 
aprobará el correspondiente reglamento en que se recoja su normativa específica.

CAPÍTULO III
Organización comarcal

Artículo 10.  Órganos.
1. Son órganos de la Comarca:
a) El Consejo Comarcal.
b) El Presidente.
c) Los Vicepresidentes.
d) La Comisión de Gobierno.
e) La Comisión Especial de Cuentas.
2. El Consejo Comarcal, mediante la aprobación por mayoría absoluta del Reglamento 

orgánico comarcal, podrá regular los órganos complementarios que considere necesarios, la 
estructura administrativa del ente comarcal y las relaciones entre los órganos comarcales y 
los municipios respectivos.

3. En todo caso, existirá una Comisión Consultiva, integrada por todos los alcaldes de las 
entidades locales de la comarca, que se reunirá, al menos, dos veces al año para conocer el 
presupuesto y el programa de actuación comarcal, así como cualquier otra cuestión que, por 
su relevancia, se considere conveniente someter a su conocimiento, a propuesta del 
Consejo o del Presidente.

Artículo 11.  Consejo Comarcal.
1. El gobierno y la administración de la Comarca del Bajo Martín corresponderán al 

Consejo Comarcal, integrado por el Presidente y los Consejeros.
2. El número de miembros del Consejo Comarcal es de diecinueve.

Artículo 12.  Elección y proclamación de los Consejeros.
1. Una vez realizada la asignación de puestos conforme a lo dispuesto en la legislación 

aragonesa sobre comarcalización, la Junta Electoral competente convocará separadamente, 
dentro de los cinco días siguientes, a todos los concejales de los respectivos partidos 
políticos, coaliciones, federaciones y agrupaciones que hayan obtenido puestos en el 
Consejo Comarcal para que designen, de entre ellos, a las personas que hayan de ser 
proclamadas miembros y, además, correlativamente, a los suplentes que hayan de ocupar 
las vacantes eventuales, en número mínimo de cinco o igual al número de candidatos si los 
puestos que corresponden no llegan a esta cifra.

2. Ningún partido, coalición, federación o agrupación podrá designar a más de un tercio 
de los miembros que le correspondan en el Consejo Comarcal entre concejales que sean del 
mismo municipio, salvo los casos en que ello impida ocupar todos los puestos que le 
correspondan.
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3. Una vez efectuada la elección, la Junta Electoral proclamará a los miembros del 
Consejo Comarcal electos y a los suplentes, entregará las correspondientes credenciales y 
enviará al Consejo Comarcal la certificación acreditativa. La composición del mismo se hará 
pública en los tablones de anuncios de los municipios de la comarca y en el Boletín Oficial 
de Aragón.

4. En caso de muerte, incapacidad o incompatibilidad de un consejero comarcal o de 
renuncia a su condición, la vacante se ocupará mediante uno de los suplentes, siguiendo el 
correlativo orden establecido entre ellos. Si no es posible ocupar alguna vacante porque los 
suplentes designados ya han pasado a ocupar vacantes anteriores, deberá procederse a 
una nueva elección de consejeros comarcales, de conformidad con el procedimiento 
establecido en el apartado 1.

Artículo 13.  Estatuto de los Consejeros Comarcales.
1. Los cargos de Presidente y de Consejeros de la comarca serán gratuitos, sin perjuicio 

de la percepción de las indemnizaciones por razón del servicio que pueda fijar el Consejo 
Comarcal en concepto de dietas y gastos de desplazamiento.

2. Cuando el ejercicio de los cargos requiera la dedicación exclusiva o especial de los 
miembros del Consejo Comarcal, se estará a lo dispuesto en la normativa aragonesa sobre 
Administración Local.

Artículo 14.  Elección del Presidente.
1. El Presidente de la comarca será elegido de entre los miembros del Consejo 

Comarcal, en su sesión constitutiva y por mayoría absoluta de votos en primera votación, 
bastando con la obtención de mayoría simple para ser elegido en segunda votación. En caso 
de empate, se procederá a una tercera votación, y si en la misma se produce nuevamente 
empate, se considerará elegido el candidato de la lista con más consejeros. Si las listas 
tienen el mismo número de consejeros, se considerará elegido el candidato de la lista con un 
número mayor de concejales de la comarca. Si con este criterio vuelve a producirse empate, 
se considerará elegido el candidato de la lista que mayor número de votos hubiera obtenido 
en las últimas elecciones municipales dentro de la comarca, y, de persistir el empate, se 
decidirá mediante sorteo.

2. El Presidente podrá ser destituido del cargo mediante moción de censura, de forma 
análoga a lo previsto en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General para los municipios. 
A estos efectos, podrán ser candidatos al cargo de Presidente todos los Consejeros.

3. El Presidente podrá plantear al Consejo Comarcal la cuestión de confianza en los 
términos previstos en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

Artículo 15.  Competencias del Presidente y del Consejo Comarcal.
1. El Consejo Comarcal y su Presidente ejercerán sus atribuciones y ajustarán su 

funcionamiento a las normas relativas al Pleno del Ayuntamiento y al Alcalde contenidas en 
la legislación de régimen local y en las leyes de carácter sectorial.

2. No obstante, corresponderá al Consejo Comarcal la aprobación de las bases de las 
pruebas para la selección del personal y para los concursos de provisión de puestos de 
trabajo.

Artículo 16.  Vicepresidentes.
1. Los Vicepresidentes, hasta un número máximo de cuatro, serán libremente nombrados 

y cesados por el Presidente entre los Consejeros Comarcales. El estatuto general de los 
Vicepresidentes será determinado por el Reglamento Orgánico.

2. Los Vicepresidentes sustituirán por su orden al Presidente en caso de vacante, 
ausencia o enfermedad y ejercerán aquellas atribuciones que el Presidente expresamente 
les delegue.
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Artículo 17.  Comisión de Gobierno.
La Comisión de Gobierno estará integrada por el Presidente y un número de Consejeros 

no superior a un tercio de su número legal, determinado por el Presidente, quien los 
nombrará y separará libremente, dando cuenta al Consejo. En todo caso, los 
Vicepresidentes se entenderán incluidos dentro de los que debe nombrar el Presidente como 
miembros de la Comisión de Gobierno. Corresponderá a dicha Comisión la asistencia al 
Presidente, así como aquellas atribuciones que determine el Reglamento orgánico comarcal 
o le deleguen el Consejo y el Presidente, ajustando su funcionamiento a las normas relativas 
a la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento contenidas en la legislación de régimen local.

Artículo 18.  Comisión Especial de Cuentas.
La Comisión Especial de Cuentas estará constituida por miembros de todos los grupos 

políticos integrantes del Consejo Comarcal e informará las cuentas anuales de la comarca 
antes de ser aprobadas por el Consejo Comarcal.

CAPÍTULO IV
Régimen de funcionamiento

Artículo 19.  Principios generales.
El régimen de funcionamiento y el procedimiento de adopción de acuerdos de los 

órganos comarcales será el establecido en la legislación de régimen local.

Artículo 20.  Sesiones.
1. El Consejo Comarcal celebrará una sesión ordinaria cada dos meses y se reunirá con 

carácter extraordinario siempre que sea convocado por el Presidente, por propia iniciativa o 
a propuesta de la cuarta parte de sus miembros. En el caso de solicitud de convocatoria, la 
celebración de la misma no podrá demorarse por más de quince días hábiles desde que 
haya sido solicitada.

2. Respecto de la convocatoria, desarrollo de las sesiones, adopción de acuerdos, 
quórum de constitución y votaciones, se estará a lo dispuesto por las leyes y reglamentos de 
Régimen Local.

3. El Consejo Comarcal podrá celebrar sesiones en cualquier municipio de la comarca si 
así lo decide expresamente, conforme a lo que indique el Reglamento Orgánico.

CAPÍTULO V
Personal

Artículo 21.  Principios generales.
1. La estructura y régimen jurídico del personal al servicio de la comarca se regirá por la 

legislación básica del Estado y la normativa aragonesa sobre Administración Local, siendo 
concretamente de aplicación lo dispuesto en el Capítulo II del Título III de la Ley 23/2001, de 
26 de diciembre, de Medidas de Comarcalización.

2. Corresponde al Consejo Comarcal la aprobación de la plantilla de su personal 
conforme a las dotaciones presupuestarias correspondientes.

3. En todo caso, la selección del personal se llevará a cabo de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 32.2 de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de Aragón.

Artículo 22.  Funcionarios con habilitación de carácter nacional.
1. Son funciones públicas necesarias cuya responsabilidad está reservada a funcionarios 

con habilitación de carácter nacional:
a) La de Secretaría comprensiva de la fe pública y asesoramiento legal preceptivo.
b) El control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria y 

la contabilidad, tesorería y recaudación.
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2. Las plazas, cuya clasificación se solicitará al Gobierno de Aragón, serán provistas 
mediante concurso de méritos. Esta clasificación se realizará con arreglo a criterios de 
población comarcal y del municipio capital, competencias de la comarca y presupuesto a 
gestionar.

Artículo 23.  Gerente comarcal.
Si las necesidades funcionales de la comarca lo aconsejan, podrá crearse un puesto de 

trabajo denominado gerente, al que corresponderá la gestión técnica y ejecutiva, así como el 
impulso de los servicios de la misma.

CAPÍTULO VI
Hacienda comarcal

Artículo 24.  Ingresos.
1. La Hacienda de la Comarca del Bajo Martín estará constituida por los siguientes 

recursos:
a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de Derecho privado.
b) Las tasas y precios públicos por la prestación de servicios o realización de actividades 

de su competencia.
c) Contribuciones especiales.
d) Las subvenciones y demás ingresos de Derecho público.
e) Transferencias de la Comunidad Autónoma y de la provincia en concepto de:
Participación en sus ingresos sin carácter finalista.
Traspasos de medios en virtud de redistribución legal.
Transferencia o delegación de competencias.
f) Las aportaciones de los municipios que la integran.
g) Los procedentes de operaciones de crédito.
h) El producto de las multas y sanciones impuestas en el ámbito de sus competencias.
i) Cualesquiera otros que resulten establecidos mediante Ley.
2. El Pleno del Consejo Comarcal establecerá los criterios para determinar las 

aportaciones de los municipios. Dichas aportaciones, que se revisarán anualmente, serán en 
todo caso proporcionales al número de habitantes y al aprovechamiento de los servicios que 
la comarca preste, sin perjuicio de que puedan introducirse índices correctores como el nivel 
de renta y riqueza de los municipios.

3. Los municipios que integran la Comarca del Bajo Martín podrán delegar en la misma 
sus facultades tributarias de gestión, liquidación, inspección y recaudación, sin perjuicio de 
las delegaciones y demás fórmulas de colaboración que puedan establecerse con otras 
administraciones públicas.

Artículo 25.  Régimen presupuestario y contable.
1. El Consejo Comarcal aprobará anualmente un presupuesto, en el que se incluirán 

todas sus previsiones económicas para el ejercicio, tanto ordinarias como de inversión.
2. Dicho presupuesto se ajustará, en cuanto a su estructura y normas de formación, a las 

aplicables con carácter general a las entidades locales. Durante el período de exposición al 
público, los Ayuntamientos miembros de la comarca podrán presentar también 
reclamaciones y sugerencias.

3. En el caso de que el presupuesto de la comarca se liquidase con superávit, podrá 
destinarse a la mejora de sus instalaciones y actividades.

4. Si el remanente excediera de las previsiones para dichas mejoras, podrá acordarse su 
destino, en todo o en parte, a minorar las aportaciones de los Ayuntamientos miembros a los 
presupuestos de la comarca, en la proporción que corresponda al importe de los mismos.

5. El régimen financiero, presupuestario, de intervención y contabilidad de la Comarca 
del Bajo Martín será el establecido en la legislación de régimen local.
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Artículo 26.  Patrimonio.
El patrimonio de la comarca estará integrado por toda clase de bienes, derechos y 

acciones que legítimamente adquiera, bien a su constitución o con posterioridad. A tal 
efecto, deberá formarse un inventario, de conformidad con las disposiciones aplicables en 
general a las entidades locales.

Artículo 27.  Aportaciones municipales y obligatoriedad.
1. Las aportaciones municipales, cuya cuantía global se fijará con arreglo al Presupuesto 

aprobado por el Consejo Comarcal, se distribuirán entre los municipios que, integran la 
comarca en función del número de habitantes y, en el caso de existir servicios de utilización 
potestativa, en función de los servicios prestados por la comarca a cada municipio.

2. Las aportaciones a la comarca tendrán la consideración de pagos obligatorios para los 
municipios integrantes de la misma. Dichas aportaciones se realizarán en la forma y plazos 
que determine el Consejo Comarcal.

3. Si algún municipio se retrasara en el pago de su cuota por plazo superior a un 
trimestre, el Presidente le requerirá su pago en un plazo de veinte días. Transcurrido dicho 
plazo sin haberla hecho efectiva, el Presidente podrá solicitar de los órganos de la 
Administración central, autonómica o provincial la retención de las cuotas pendientes con 
cargo a las transferencias de carácter incondicionado y no finalista que tuviere reconocidas 
el Ayuntamiento deudor para su entrega a la comarca. Esta retención se considerará 
autorizada por los Ayuntamientos, siempre que se acompañe la certificación reglamentaria 
de descubierto.

Disposición adicional primera.  Alteración de términos municipales.
La alteración de los términos municipales de alguno de los municipios integrantes de la 

comarca supondrá, en su caso, la modificación paralela de los límites de la comarca sin 
necesidad de la modificación de la presente Ley.

Disposición adicional segunda.  Nombramiento de una Comisión Gestora y cese del 
alcalde y de los concejales del municipio.

Cuando, como consecuencia de una alteración de términos municipales o de otras 
causas previstas en la legislación de régimen local, se designe una Comisión Gestora en 
algún municipio de la comarca y cesen el Alcalde y los concejales del mismo, éstos perderán 
la condición de Consejeros Comarcales, cubriéndose su vacante con los suplentes por su 
orden.

Disposición adicional tercera.  Registros.
Los registros de las diversas entidades locales integrantes de la comarca tendrán la 

consideración de registros delegados del general de la comarca a los efectos de entrada, 
salida y presentación de documentos.

Disposición adicional cuarta.  Modificaciones en el censo.
Si se produjeran variaciones en el censo de los municipios que supusieran modificar el 

número de consejeros conforme a lo dispuesto con carácter general para la comarca en la 
legislación aragonesa, dicha modificación se aplicará en la elección y constitución del 
siguiente Consejo Comarcal sin que sea precisa la modificación expresa de la presente Ley.

Disposición adicional quinta.  Competencias de la Diputación Provincial de Teruel.
En relación con las competencias de la Diputación Provincial de Teruel, el Gobierno de 

Aragón impulsará la transferencia de las que fueren apropiadas que sean gestionadas por 
las comarcas, en el contexto y actividad de la Comisión Mixta que se cree al efecto. En 
particular, se procurará que la Comarca del Bajo Martín pueda asumir la gestión del Plan 
Provincial de Obras y Servicios en su ámbito y disfrutando de las dotaciones económicas 
adecuadas.
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Disposición adicional sexta.  Mancomunidades.
1. La asunción por la Comarca del Bajo Martín de sus competencias propias en los 

distintos sectores de la acción pública, conforme a lo previsto en el artículo 5 de esta Ley, 
llevará consigo que la comarca suceda a las mancomunidades existentes en la misma cuyos 
fines sean coincidentes. En consecuencia, se procederá al traspaso por dichas 
mancomunidades a favor de la Comarca del Bajo Martín de las correspondientes funciones y 
servicios y de los medios adscritos a su gestión, entendiéndose incluidas entre ellos las 
transferencias para gastos corrientes e inversiones concedidas por el Gobierno de Aragón y 
otras administraciones para la financiación de los servicios mancomunados.

2. La Comarca del Bajo Martín y las mancomunidades afectadas procederán a concretar 
los términos de los traspasos a los que se refiere el apartado 1 de la presente disposición, de 
modo que la disolución y liquidación de la mancomunidad por conclusión de su objeto 
garantice la continuidad en la prestación de los servicios. La relación entre la Comarca del 
Bajo Martín y las mancomunidades municipales estará regulada por lo dispuesto en el 
Capítulo III del Título III de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de 
Comarcalización.

Disposición transitoria primera.  Primera elección de los Consejeros Comarcales y 
constitución del Consejo Comarcal.

1. La Junta Electoral de Aragón, en la sede de las Cortes de Aragón, procederá, en el 
plazo máximo de un mes tras la entrada en vigor de esta Ley, a realizar las actuaciones 
previstas en su artículo 12, tomando como referencia los resultados de las últimas 
elecciones municipales celebradas en los municipios integrados en la comarca. En la 
elección de los Consejeros Comarcales se estará igualmente a lo dispuesto en las 
disposiciones adicionales primera, segunda y tercera de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, 
de Medidas de Comarcalización.

2. El Consejo Comarcal se constituirá en sesión pública, en la capital de la comarca, 
dentro del plazo de un mes a contar desde el día siguiente al del acto de proclamación de los 
miembros electos. A tal fin, se constituirá una Mesa de Edad integrada por los consejeros de 
mayor y menor edad presentes en el acto, actuando como Secretario el que lo sea del 
Ayuntamiento de la capitalidad.

Disposición transitoria segunda.  Comisiones Mixtas de Transferencias.
En el plazo de un mes tras la constitución del Consejo Comarcal, se constituirá una 

Comisión Mixta de Transferencias entre la Comarca del Bajo Martín y la Comunidad 
Autónoma de Aragón. La naturaleza, funciones, composición y funcionamiento de la 
Comisión Mixta de Transferencias entre la Comarca del Bajo Martín y la Comunidad 
Autónoma de Aragón se regularán por lo establecido en el Capítulo I del Título II de la Ley 
23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de Comarcalización. Asimismo, en igual plazo, se 
constituirá la Comisión de Transferencias entre la Diputación Provincial de Teruel y la 
Comarca del Bajo Martín.

Disposición final primera.  Legislación supletoria.
En lo no previsto en la presente Ley, será de aplicación lo establecido en las leyes y 

reglamentos aragoneses sobre Administración local.

Disposición final segunda.  Habilitación de desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones reglamentarias precisas 

para el desarrollo de la presente Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 

de Aragón.
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§ 70

Ley 12/2003, de 24 de marzo, de Creación de la Comarca de Bajo 
Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 35, de 26 de marzo de 2003
«BOE» núm. 96, de 22 de abril de 2003
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2003-8226

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
El artículo 5 del Estatuto de Autonomía de Aragón prevé que una Ley de las Cortes de 

Aragón podrá ordenar la constitución y regulación de las comarcas.
En desarrollo de esa previsión estatutaria, la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, de 

Comarcalización de Aragón, regula la comarca como entidad local y nuevo nivel de 
administración pública en que puede estructurarse la organización territorial de Aragón.

Dicha Ley establece las normas generales a las que se ajustará la organización 
comarcal y dispone que la creación de cada Comarca se realizará por Ley de las Cortes de 
Aragón, partiendo de la iniciativa adoptada por los municipios que hayan de integrarla o por 
una mancomunidad de interés comarcal.

Por otra parte, la Ley 8/1996, de 2 de diciembre, de Delimitación Comarcal de Aragón, 
modificada por el artículo 75 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, estableció los municipios que integran cada una de las comarcas.

Asimismo, el citado artículo 75 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local 
de Aragón, remite a la Ley de Comarcalización de Aragón la regulación de las mismas.

Por último, en la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de Comarcalización, cuyo 
contenido tiene el carácter de regulación complementaria de la legislación de 
comarcalización, cumple la finalidad de constituirse en marco de referencia de la presente 
Ley desarrollando algunos de los aspectos de la misma como son, entre otros, los 
contenidos y la forma en que la comarca podrá ejercer las competencias que se relacionan 
en el artículo 5 de la Ley o la regulación de la Comisión mixta de transferencias entre la 
Comarca de Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp y la Comunidad Autónoma de Aragón.

En aplicación de las normas citadas, todos los municipios integrantes de la Delimitación 
Comarcal de Caspe, que aparecen en el Anexo de la Ley de Delimitación Comarcal como 
comarca número 19, modificada por la Ley 13/2002, de 10 junio, de creación de la Comarca 
de la Ribera Baja del Ebro, han ejercido la iniciativa de creación de la Comarca de Bajo 
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Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp mediante acuerdo del pleno de sus Ayuntamientos 
adoptado con el quórum legalmente previsto.

Su iniciativa se basa en un estudio documentado que justifica la creación de la Comarca 
de Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp fundamentada en la existencia de vínculos 
territoriales, históricos, económicos, sociales y culturales entre los municipios que la forman, 
en la conveniencia de la gestión supramunicipal de los servicios que van a prestar y en su 
viabilidad económica.

Las tierras que se organizan en torno a Caspe son geográficamente las más bajas de 
todo Aragón, situándose por debajo de los 200 metros la mayor parte de sus cabeceras 
municipales, por lo que se considera como el Bajo Aragón. La presencia del agua es otra 
constante de este territorio, en el que la totalidad de sus poblaciones se asientan junto a los 
cursos del Matarraña, Guadalope y Ebro. La explotación hidroeléctrica de este último río, 
que atraviesa la comarca embalsado, como consecuencia de las presas de Mequinenza y 
Ribarroja, apenas ha tenido repercusión económica para la zona, pero el uso del embalse 
como reserva de agua para nuevos regadíos, como los contemplados en el Plan Estratégico 
del Bajo Ebro Aragonés, o su aprovechamiento turístico pueden contribuir a reforzar una 
economía basada principalmente en la producción agroganadera y la industria textil.

Las referencias culturales de la comarca giran en torno a su pasado histórico, con 
notables huellas de la época romana, siendo un hito de gran relevancia el Compromiso 
alcanzado en la ciudad de Caspe para solucionar la crisis dinástica de la Corona de Aragón 
surgida en el siglo XV. Por otra parte, la particularidad de las modalidades lingüísticas que se 
hablan en la mayoría de sus municipios constituye un importante patrimonio de la comarca.

El Gobierno de Aragón, por acuerdo de 11 de julio de 2002, resolvió favorablemente 
sobre la procedencia y viabilidad de la Comarca de Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp, de 
acuerdo con los datos y estudios contenidos en la documentación aportada por los 
Ayuntamientos promotores de la iniciativa.

Redactado el correspondiente anteproyecto de Ley, por Orden del Departamento de 
Presidencia y Relaciones Institucionales de 15 de julio de 2002 (BOA n.o 83, de 17 de julio de 
2002), se sometió a información pública por plazo de cuatro meses.

La Ley crea la Comarca de Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp, como entidad local 
territorial y regula dentro del marco establecido por la Ley de Comarcalización de Aragón, 
sus aspectos peculiares: su denominación, capitalidad, competencias, organización, régimen 
de funcionamiento, personal y Hacienda comarcal.

En cuanto a las competencias propias, se le atribuye una amplia lista de materias en las 
que podrá desempeñar funciones, previendo que la determinación de los traspasos de 
servicios y medios se efectúe a través de las correspondientes comisiones mixtas.

En las normas relativas a organización se fija el número de miembros del Consejo 
Comarcal con arreglo a la población de la comarca, se completa la regulación de su 
elección, se fija el número de Vicepresidentes y se prevé la existencia de una Comisión 
Consultiva integrada por todos los alcaldes de las entidades locales de la comarca.

En relación con el personal, se contempla la figura del Gerente, con funciones de gestión 
e impulso de los servicios.

Entre los preceptos relativos a la Hacienda comarcal, se enumeran sus ingresos, las 
aportaciones municipales y su régimen presupuestario y contable.

La asunción de competencias por la comarca que anteriormente tenían atribuidas las 
mancomunidades no hace aconsejable la pervivencia de estas últimas, reguladas en el 
artículo 77 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, cuando exista 
coincidencia de fines e intereses con los definidos para la comarca. No hay que olvidar que 
la creación de la comarca es consecuencia de una Ley de las Cortes de Aragón promovida, 
en primera instancia, por los municipios de la Delimitación Comarcal. Por ello, esta Ley 
incluye una disposición que fija los criterios y orientaciones en las relaciones de la comarca 
con las mancomunidades existentes en la Delimitación Comarcal de Caspe.

En definitiva, la Ley configura la nueva entidad local que se crea, con atención a sus 
peculiaridades e intereses, haciendo posible la institucionalización de la Comarca de Bajo 
Aragón-Caspe/Baix-Aragó-Casp, como entidad supramunicipal que ha de dar respuesta a 
las necesidades actuales de gestión de servicios públicos y servir de nivel adecuado para la 
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descentralización de competencias por parte de la Provincia y de la Comunidad Autónoma, 
acercando la responsabilidad de su gestión a sus destinatarios.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Creación y denominación.
1. Se crea la Comarca de Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp integrada por los 

municipios de Caspe, Chiprana, Fabara/Favara, Fayón/Faió, Maella y Nonaspe/Nonasp.
2. El territorio de la comarca es el constituido por el conjunto de los términos de los 

municipios que la integran.

Artículo 2.  Capitalidad.
1. La Comarca de Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp tiene su capitalidad en el 

municipio de Caspe, donde tendrán su sede oficial los órganos de gobierno de la misma.
2. Sin perjuicio de lo anterior, los servicios que preste la comarca podrán establecerse en 

cualquier lugar dentro de los límites del territorio comarcal.

Artículo 3.  Personalidad y potestades.
1. La Comarca de Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp, como entidad local territorial, 

tiene personalidad jurídica propia y goza de capacidad y autonomía para el cumplimiento de 
sus fines.

2. En el ejercicio de sus competencias, corresponden a la Comarca de Bajo Aragón-
Caspe/Baix Aragó-Casp todas las potestades y prerrogativas reconocidas a la comarca en la 
legislación aragonesa.

CAPÍTULO II
Competencias

Artículo 4.  Competencias de la comarca.
1. La Comarca de Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp tendrá a su cargo la ejecución 

de obras, la prestación de servicios y la gestión de actividades de carácter supramunicipal, 
cooperando con los municipios que la integran en el cumplimiento de sus fines propios.

2. Asimismo, la Comarca de Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp representará los 
intereses de la población y del territorio comprendido dentro de la delimitación comarcal, en 
defensa de la solidaridad y del equilibrio dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Artículo 5.  Competencias propias.
1. La Comarca de Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp podrá ejercer competencias en 

las siguientes materias:
1) Ordenación del territorio y urbanismo.
2) Transportes.
3) Protección del medio ambiente.
4) Servicio de recogida y tratamiento de residuos urbanos.
5) Sanidad y salubridad pública.
6) Acción social.
7) Agricultura, ganadería y montes.
8) Cultura.
9) Patrimonio cultural y tradiciones populares.
10) Deporte.
11) Juventud
12) Promoción del turismo.
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13) Artesanía.
14) Protección de los consumidores y usuarios.
15) Energía y promoción y gestión industrial.
16) Ferias y mercados comarcales.
17) Protección civil y prevención y extinción de incendios.
18) Enseñanza
19) Aquellas otras que, con posterioridad a la presente Ley, pudieran ser ejercidas en el 

futuro por las comarcas, conforme a la legislación sectorial correspondiente.
2. Igualmente, la comarca podrá ejercer la iniciativa pública para la realización de 

actividades económicas de interés comarcal y participará, en su caso, en la elaboración de 
los programas de ordenación y promoción de recursos agrarios de montaña y en la gestión 
de obras de infraestructura y de servicios públicos básicos que en ellos se incluyan.

3. En todos los casos la atribución y ejercicio de las competencias que se regulan en 
esta Ley se entienden referidas al territorio de la comarca y a sus intereses propios, sin 
perjuicio de las competencias del Estado, de la Comunidad Autónoma de Aragón y, en 
particular, de las competencias de los municipios que resultan de su autonomía municipal 
garantizada constitucionalmente y reflejada en las prescripciones específicas de la 
legislación sectorial aplicable.

4. El contenido y la forma en que la Comarca de Bajo Aragón-Casp/Baix Aragó-Casp 
podrá ejercer estas competencias es el regulado en el Título I de la Ley 23/2001, de 26 de 
diciembre, de Medidas de Comarcalización.

Artículo 6.  Asistencia y cooperación con los municipios.
1. La Comarca de Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp creará un servicio de 

cooperación y asistencia dirigido a prestar asesoramiento a los municipios que lo soliciten en 
las materias jurídico-administrativa, económica, financiera y técnica.

2. Igualmente cooperará con los municipios que la integran estableciendo y prestando 
los servicios mínimos obligatorios que resultasen de imposible o muy difícil cumplimiento, en 
los supuestos previstos en la legislación aragonesa sobre Administración Local. Con tal fin, 
el acuerdo de dispensa fijará las condiciones y aportaciones económicas que procedan.

3. La Comarca de Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp prestará las funciones 
correspondientes al puesto de Secretaría-Intervención en los supuestos previstos en la 
legislación aragonesa sobre comarcalización. En ese caso, la sede administrativa estable del 
puesto de trabajo radicará en las oficinas comarcales correspondientes, sin perjuicio de que 
se asegure la comunicación entre dichas oficinas y el municipio exento por medios 
telefónicos y otros sistemas de telecomunicación, así como la asistencia del personal 
habilitado necesario a las sesiones municipales y a aquellos otros actos en que así sea 
preciso por su importancia o la especial necesidad de asesoramiento jurídico y técnico.

4. Para mejorar la gestión, se fomentará la firma de convenios de colaboración para el 
intercambio de servicios y aplicaciones de gestión administrativa a través de la Red 
Aragonesa de Comunicaciones Institucionales (RACI) con todos los Ayuntamientos de la 
Comarca de Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp en el menor plazo de tiempo posible.

Artículo 7.  Competencias transferidas y delegadas.
1. La Comarca de Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp podrá asumir competencias 

transferidas o delegadas de la Administración de la Comunidad Autónoma, de la Provincia 
de Zaragoza y de los municipios que la integran, siempre que con ello se mejore la eficacia 
de la gestión pública, con el alcance, contenido y condiciones establecidas en la legislación 
aragonesa sobre Administración Local.

2. En todo caso, en la transferencia o delegación de competencias se estará a lo previsto 
en el artículo 9.4 de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de Aragón, 
tanto en lo relativo a los medios precisos para su ejercicio como a la aceptación expresa por 
parte del Consejo Comarcal.
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Artículo 8.  Encomienda de gestión.
1. La Comarca de Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp, a través de la encomienda de la 

gestión ordinaria de determinados servicios, podrá realizar funciones ejecutivas 
correspondientes a competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma y de la 
Provincia de Zaragoza, previa la tramitación procedente, cuando por sus características no 
requieran unidad de gestión ni su ejercicio directo. En el caso de determinadas 
competencias y en tanto la comarca no cuente con personal propio necesario para su 
ejercicio, se podrá establecer una encomienda de gestión con la Comunidad Autónoma 
según lo establecido en la disposición adicional octava de la Ley 23/2001, de 26 de 
diciembre, de Medidas de Comarcalización.

2. Igualmente, a través de la encomienda de la gestión ordinaria de determinados 
servicios, uno o varios municipios podrán realizar funciones ejecutivas correspondientes a 
competencias de la comarca cuando suponga una mejora en su prestación.

Artículo 9.  Ejercicio de las competencias.
1. Los acuerdos y resoluciones que adopten los órganos de gobierno de la Comarca de 

Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp en el ejercicio de sus competencias obligarán tanto a 
los Ayuntamientos que la integran como a las personas físicas y jurídicas a quienes puedan 
afectar.

2. La Comarca de Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp podrá utilizar para el desarrollo 
de sus fines cualquiera de las formas y medios de actuación previstos en el ordenamiento 
jurídico vigente.

3. En los casos en que la prestación de los servicios así lo requiera, el Consejo Comarcal 
aprobará el correspondiente Reglamento en que se recoja su normativa específica.

CAPÍTULO III
Organización comarcal

Artículo 10.  Órganos.
1. Son órganos de la Comarca:
a) El Consejo Comarcal.
b) El Presidente.
c) Los Vicepresidentes.
d) La Comisión de Gobierno.
e) La Comisión Especial de Cuentas.
2. El Consejo Comarcal, mediante la aprobación por mayoría absoluta del Reglamento 

orgánico Comarcal, podrá regular los órganos complementarios que considere necesarios, la 
estructura administrativa del ente comarcal y las relaciones entre los órganos comarcales y 
los municipios respectivos.

3. En todo caso, existirá una Comisión Consultiva, integrada por todos los Alcaldes de 
las entidades locales de la comarca, que se reunirá, al menos, dos veces al año para 
conocer el presupuesto y el programa de actuación comarcal, así como cualquier otra 
cuestión que por su relevancia se considere conveniente someter a su conocimiento, a 
propuesta del Consejo o del Presidente.

Artículo 11.  Consejo Comarcal.
1. El gobierno y la administración de la Comarca de Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragó-

Casp corresponderán al Consejo Comarcal, integrado por el Presidente y los Consejeros.
2. El número de miembros del Consejo Comarcal es de 25.

Artículo 12.  Elección y proclamación de los Consejeros.
1. Una vez realizada la asignación de puestos conforme a lo dispuesto en la legislación 

aragonesa sobre Comarcalización, la Junta Electoral competente convocará separadamente, 
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dentro de los cinco días siguientes, a todos los concejales de los respectivos partidos 
políticos, coaliciones, federaciones y agrupaciones que hayan obtenido puestos en el 
Consejo Comarcal para que designen de entre ellos a las personas que hayan de ser 
proclamadas miembros y, además, correlativamente, los suplentes que hayan de ocupar las 
vacantes eventuales, en número mínimo de cinco, o igual al número de candidatos si los 
puestos que corresponden no llegan a esta cifra.

2. Ningún partido, coalición, federación o agrupación podrá designar a más de un tercio 
de los miembros que le correspondan en el Consejo Comarcal entre concejales que sean del 
mismo municipio, salvo los casos en que ello impida ocupar todos los puestos que le 
correspondan.

3. Una vez efectuada la elección, la Junta Electoral proclamará a los miembros del 
Consejo Comarcal electos y a los suplentes, entregará las correspondientes credenciales y 
enviará al Consejo comarcal la certificación acreditativa. La composición del mismo se hará 
pública en los tablones de anuncios de los municipios de la comarca y en el Boletín Oficial 
de Aragón.

4. En caso de muerte, incapacidad o incompatibilidad de un consejero comarcal o de 
renuncia a su condición, la vacante se ocupará mediante uno de los suplentes, siguiendo el 
correlativo orden establecido entre ellos. Si no es posible ocupar alguna vacante porque los 
suplentes designados ya han pasado a ocupar vacantes anteriores, deberá procederse a 
una nueva elección de consejeros comarcales, de conformidad con el procedimiento 
establecido en el apartado 1.

Artículo 13.  Estatuto de los Consejeros Comarcales.
1. Los cargos de Presidente y de Consejeros de la comarca serán gratuitos, sin perjuicio 

de la percepción de las indemnizaciones por razón del servicio que pueda fijar el Consejo 
Comarcal en concepto de dietas y gastos de desplazamiento.

2. Cuando el ejercicio de los cargos requiera la dedicación exclusiva o especial de los 
miembros del Consejo Comarcal, se estará a lo dispuesto en la normativa aragonesa sobre 
Administración Local.

Artículo 14.  Elección del Presidente.
1. El Presidente de la comarca será elegido de entre los miembros del Consejo 

Comarcal, en su sesión constitutiva y por mayoría absoluta de votos en primera votación, 
bastando con la obtención de mayoría simple para ser elegido en segunda votación. En caso 
de empate, se procederá a una tercera votación, y si en la misma se produce nuevamente 
empate, se considerará elegido el candidato de la lista con más consejeros. Si las listas 
tienen el mismo número de consejeros, se considerará elegido el candidato de la lista con un 
número mayor de concejales de la comarca. Si con este criterio vuelve a producirse empate, 
se considerará elegido el candidato de la lista que mayor número de votos hubiera obtenido 
en las últimas elecciones municipales dentro de la comarca, y de persistir el empate, se 
decidirá mediante sorteo.

2. El Presidente podrá ser destituido del cargo mediante moción de censura, de forma 
análoga a lo previsto en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General para los municipios. 
A estos efectos, podrán ser candidatos al cargo de Presidente todos los Consejeros.

3. El Presidente podrá plantear al Consejo comarcal la cuestión de confianza en los 
términos previstos en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

Artículo 15.  Competencias del Presidente y del Consejo Comarcal.
1. El Consejo Comarcal y su Presidente ejercerán sus atribuciones y ajustarán su 

funcionamiento a las normas relativas al Pleno del Ayuntamiento y al Alcalde contenidas en 
la legislación de régimen local y en las leyes de carácter sectorial.

2. No obstante, corresponderá al Consejo Comarcal la aprobación de las bases de las 
pruebas para la selección del personal y para los concursos de provisión de puestos de 
trabajo.
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Artículo 16.  Vicepresidentes.
1. Los Vicepresidentes, hasta un número máximo de cuatro, serán libremente nombrados 

y cesados por el Presidente entre los Consejeros comarcales. El estatuto general de los 
Vicepresidentes será determinado por el Reglamento orgánico.

2. Los Vicepresidentes sustituirán por su orden al Presidente en caso de vacante, 
ausencia o enfermedad y ejercerán aquellas atribuciones que el Presidente expresamente 
les delegue.

Artículo 17.  Comisión de Gobierno.
La Comisión de Gobierno estará integrada por el Presidente y un número de Consejeros 

no superior a un tercio de su número legal, determinado por el Presidente, quien los 
nombrará y separará libremente dando cuenta al Consejo. En todo caso, los Vicepresidentes 
se entenderán incluidos dentro de los que debe nombrar el Presidente como miembros de la 
Comisión de Gobierno. Corresponderá a dicha Comisión la asistencia al Presidente, así 
como aquellas atribuciones que determine el reglamento orgánico comarcal o le deleguen el 
Consejo y el Presidente, ajustando su funcionamiento a las normas relativas a la Comisión 
de Gobierno del Ayuntamiento contenida en la legislación de régimen local.

Artículo 18.  Comisión Especial de Cuentas.
La Comisión Especial de Cuentas estará constituida por miembros de todos los grupos 

políticos integrantes del Consejo Comarcal, informará las cuentas anuales de la comarca 
antes de ser aprobadas por el Consejo Comarcal.

CAPÍTULO IV
Régimen de funcionamiento

Artículo 19.  Principios generales.
El régimen de funcionamiento y el procedimiento de adopción de acuerdos de los 

órganos comarcales será el establecido en la legislación de régimen local.

Artículo 20.  Sesiones.
1. El Consejo Comarcal celebrará una sesión ordinaria cada dos meses y se reunirá con 

carácter extraordinario siempre que sea convocada por el Presidente, por propia iniciativa o 
a propuesta de la cuarta parte de sus miembros. En el caso de solicitud de convocatoria, la 
celebración de la misma no podrá demorarse por más de 15 días hábiles desde que haya 
sido solicitada.

2. Respecto de la convocatoria, desarrollo de las sesiones, adopción de acuerdos, 
quórum de constitución y votaciones, se estará a lo dispuesto por las leyes y reglamentos de 
Régimen Local.

3. El Consejo Comarcal podrá celebrar sesiones en cualquier municipio de la comarca si 
así lo decide expresamente, conforme a lo que indique el Reglamento orgánico.

CAPÍTULO V
Personal

Artículo 21.  Principios generales.
1. La estructura y régimen jurídico del personal al servicio de la comarca se regirá por la 

legislación básica del Estado y la normativa aragonesa sobre Administración Local, siendo 
concretamente de aplicación lo dispuesto en el Capítulo II del Título III de la Ley 23/2001, de 
26 de diciembre, de Medidas de Comarcalización.

2. Corresponde al Consejo Comarcal la aprobación de la plantilla de su personal 
conforme a las dotaciones presupuestarias correspondientes.
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3. En todo caso, la selección del personal se llevará a cabo de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 32.2 de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de Aragón.

Artículo 22.  Funcionarios con habilitación de carácter nacional.
1. Son funciones públicas necesarias cuya responsabilidad está reservada a funcionarios 

con habilitación de carácter nacional:
a) La de Secretaría comprensiva de la fe pública y asesoramiento legal preceptivo.
b) El control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria y 

la contabilidad, tesorería y recaudación.
2. Las plazas, cuya clasificación se solicitará al Gobierno de Aragón, serán provistas 

mediante concurso de méritos. Esta clasificación se realizará con arreglo a criterios de 
población comarcal y del municipio capital, competencias de la comarca y presupuesto a 
gestionar.

Artículo 23.  Gerente comarcal.
Si las necesidades funcionales de la comarca lo aconsejan, podrá crearse un puesto de 

trabajo denominado «Gerente», al que corresponderá la gestión técnica y ejecutiva, así 
como el impulso de los servicios de la misma.

CAPÍTULO VI
Hacienda comarcal

Artículo 24.  Ingresos.
1. La Hacienda de la Comarca de Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp estará 

constituida por los siguientes recursos:
a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de Derecho privado.
b) Las tasas y precios públicos por la prestación de servicios o realización de actividades 

de su competencia.
c) Contribuciones Especiales.
d) Las subvenciones y demás ingresos de Derecho público.
e) Transferencias de la Comunidad Autónoma y de la Provincia en concepto de:
– Participación en sus ingresos sin carácter finalista.
– Traspasos de medios en virtud de redistribución legal.
– Transferencia o delegación de competencias.
f) Las aportaciones de los municipios que la integran.
g) Los procedentes de operaciones de crédito.
h) El producto de las multas y sanciones impuestas en el ámbito de sus competencias.
i) Cualesquiera otros que resulten establecidos mediante Ley.
2. El Pleno del Consejo Comarcal establecerá los criterios para determinar las 

aportaciones de los municipios. Dichas aportaciones, que se revisarán anualmente, serán en 
todo caso proporcionales al número de habitantes y al aprovechamiento de los servicios que 
la comarca preste, sin perjuicio de que puedan introducirse índices correctores como el nivel 
de renta y riqueza de los municipios.

3. Los municipios que integran la Comarca de Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp 
podrán delegar en la misma sus facultades tributarias de gestión, liquidación, inspección y 
recaudación, sin perjuicio de las delegaciones y demás fórmulas de colaboración que 
puedan establecerse con otras Administraciones públicas.

Artículo 25.  Régimen Presupuestario y contable.
1. El Consejo Comarcal aprobará anualmente un presupuesto, en el que se incluirán 

todas sus previsiones económicas para el ejercicio, tanto ordinarias como de inversión.
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2. Dicho presupuesto se ajustará en cuanto a su estructura y normas de formación a las 
aplicables con carácter general a las entidades locales. Durante el periodo de exposición al 
público, los ayuntamientos miembros de la comarca podrán presentar también 
reclamaciones y sugerencias.

3. En el caso de que el presupuesto de la comarca se liquidase con superávit, podrá 
destinarse a la mejora de sus instalaciones y actividades.

4. Si el remanente excediera de las previsiones para dichas mejoras, podrá acordarse su 
destino, en todo o en parte, a minorar las aportaciones de los Ayuntamientos miembros a los 
presupuestos de la comarca, en la proporción que corresponda al importe de los mismos.

5. El régimen financiero, presupuestario, de intervención y contabilidad de la Comarca de 
Bajo Aragón/Baix Aragó-Casp, será el establecido en la legislación de régimen local.

Artículo 26.  Patrimonio.
El patrimonio de la comarca estará integrado por toda clase de bienes, derechos y 

acciones que legítimamente adquiera, bien a su constitución o con posterioridad. A tal 
efecto, deberá formarse un inventario, de conformidad con las disposiciones aplicables en 
general a las entidades locales.

Artículo 27.  Aportaciones municipales y obligatoriedad.
1. Las aportaciones municipales, cuya cuantía global se fijará con arreglo al presupuesto 

aprobado por el Consejo Comarcal, se distribuirán entre los municipios que la integran en 
función del número de habitantes y, en el caso de existir servicios de utilización potestativa, 
en función de los servicios prestados por la comarca a cada municipio.

2. Las aportaciones a la comarca tendrán la consideración de pagos obligatorios para los 
municipios integrantes de la misma. Dichas aportaciones se realizarán en la forma y plazos 
que determine el Consejo Comarcal.

3. Si algún municipio se retrasara en el pago de su cuota por plazo superior a un 
trimestre, el Presidente le requerirá su pago en un plazo de 20 días. Transcurrido dicho plazo 
sin haberla hecho efectiva, el Presidente podrá solicitar de los órganos de la Administración 
central, autonómica o provincial, la retención de las cuotas pendientes con cargo a las 
transferencias de carácter incondicionado y no finalista que tuviere reconocidas el 
Ayuntamiento deudor para su entrega a la comarca. Esta retención se considerará 
autorizada por los Ayuntamientos, siempre que se acompañe la certificación reglamentaria 
de descubierto.

Disposición adicional primera.  Alteración de términos municipales.
La alteración de los términos municipales de alguno de los municipios integrantes de la 

comarca supondrá, en su caso, la modificación paralela de los límites de la comarca sin 
necesidad de la modificación de la presente Ley.

Disposición adicional segunda.  Nombramiento de una Comisión Gestora y cese del 
Alcalde y de los concejales del municipio.

Cuando, como consecuencia de una alteración de términos municipales o de otras 
causas previstas en la legislación de régimen local, se designe una Comisión Gestora en 
algún municipio de la comarca y cesen el Alcalde y los concejales del mismo, éstos perderán 
la condición de Consejeros Comarcales, cubriéndose su vacante con los suplentes por su 
orden.

Disposición adicional tercera.  Registros.
Los Registros de las diversas entidades locales integrantes de la Comarca tendrán la 

consideración de Registros delegados del general de la comarca a los efectos de entrada, 
salida y presentación de documentos.
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Disposición adicional cuarta.  Modificaciones en el censo.
Si se produjeran variaciones en el censo de los municipios que supusieran modificar el 

número de Consejeros conforme a lo dispuesto con carácter general para la comarca en la 
legislación aragonesa, dicha modificación se aplicará en la elección y constitución del 
siguiente Consejo Comarcal sin que sea precisa la modificación expresa de la presente Ley.

Disposición adicional quinta.  Competencias de la Diputación Provincial de Zaragoza.
En relación a las competencias de la Diputación Provincial de Zaragoza, el Gobierno de 

Aragón impulsará la transferencia de las que fueren apropiadas que sean gestionadas por 
las comarcas, en el contexto y actividad de la Comisión Mixta que se cree al efecto. En 
particular, se procurará que la Comarca de Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp pueda 
asumir la gestión del Plan Provincial de Obras y Servicios en su ámbito y disfrutando de las 
dotaciones económicas adecuadas.

Disposición adicional sexta.  Mancomunidades.
1. La asunción por la Comarca de Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp de sus 

competencias propias en los distintos sectores de la acción pública, conforme a lo previsto 
en el artículo 5 de esta Ley, llevará consigo que la comarca suceda a las mancomunidades 
existentes en la misma cuyos fines sean coincidentes. En consecuencia, se procederá al 
traspaso por dichas mancomunidades a favor de la Comarca de Bajo Aragón-Caspe/Baix 
Aragó-Casp de las correspondientes funciones y servicios y de los medios adscritos a su 
gestión, entendiéndose incluidos entre ellos las transferencias para gastos corrientes e 
inversiones concedidas por el Gobierno de Aragón y otras Administraciones para la 
financiación de los servicios mancomunados.

2. La Comarca de Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp y las mancomunidades 
afectadas procederán a concretar los términos de los traspasos a los que se refiere el 
apartado 1 de la presente disposición, de modo que la disolución y liquidación de la 
mancomunidad por conclusión de su objeto garantice la continuidad en la prestación de los 
servicios. La relación entre la Comarca de Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp y las 
mancomunidades municipales estará regulada por lo dispuesto en el Capítulo III del Título III 
de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de Comarcalización.

Disposición transitoria primera.  Primera elección de los Consejeros Comarcales y 
constitución del Consejo Comarcal.

1. La Junta Electoral de Aragón, en la sede de las Cortes de Aragón, procederá en el 
plazo máximo de un mes tras la entrada en vigor de esta Ley a realizar las actuaciones 
previstas en su artículo 12, tomando como referencia los resultados de las últimas 
elecciones municipales celebradas en los municipios integrados en la comarca. En la 
elección de los Consejeros Comarcales se estará igualmente a lo dispuesto en las 
disposiciones adicionales primera, segunda y tercera de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, 
de Medidas de Comarcalización.

2. El Consejo Comarcal se constituirá en sesión pública, en la capital de la comarca, 
dentro del plazo de un mes a contar desde el día siguiente al del acto de proclamación de los 
miembros electos. A tal fin se constituirá una Mesa de Edad, integrada por los consejeros de 
mayor y menor edad presentes en el acto, actuando como Secretario el que lo sea del 
Ayuntamiento de la capitalidad.

Disposición transitoria segunda.  Comisiones Mixtas de Transferencias.
En el plazo de un mes tras la constitución del Consejo Comarcal, se constituirá una 

Comisión Mixta de Transferencias entre la Comarca de Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp 
y la Comunidad Autónoma de Aragón. La naturaleza, funciones, composición y 
funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferencias entre la Comarca de Bajo Aragón-
Caspe/Baix Aragó-Casp y la Comunidad Autónoma de Aragón se regularán por lo 
establecido en el Capítulo I del Título II de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas 
de Comarcalización. Así mismo, en igual plazo, se constituirá la Comisión de Transferencias 
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entre la Diputación Provincial de Zaragoza y la Comarca de Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragó-
Casp.

Disposición final primera.  Legislación supletoria.
En lo no previsto en la presente Ley, será de aplicación lo establecido en las leyes y 

reglamentos aragoneses sobre Administración local.

Disposición final segunda.  Habilitación de desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones reglamentarias precisas 

para el desarrollo de la presente Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Aragón».
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§ 71

Ley 13/2003, de 24 de marzo, de Creación de la Comarca del Jiloca

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 35, de 26 de marzo de 2003
«BOE» núm. 96, de 22 de abril de 2003
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2003-8227

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
El artículo 5 del Estatuto de Autonomía de Aragón prevé que una ley de las Cortes de 

Aragón podrá ordenar la constitución y regulación de las comarcas.
En desarrollo de esa previsión estatutaria, la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, de 

Comarcalización de Aragón, regula la comarca como Entidad Local y nuevo nivel de 
administración pública en que puede estructurarse la organización territorial de Aragón.

Dicha Ley establece las normas generales a las que se ajustará la organización 
comarcal y dispone que la creación de cada comarca se realizará por ley de las Cortes de 
Aragón, partiendo de la iniciativa adoptada por los municipios que hayan de integrarla o por 
una mancomunidad de interés comarcal.

Por otra parte, la Ley 8/1996, de 2 de diciembre, de Delimitación Comarcal de Aragón, 
modificada por el artículo 75 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, estableció los municipios que integran cada una de las comarcas.

Asimismo, el citado artículo 75 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local 
de Aragón, remite a la Ley de Comarcalización de Aragón la regulación de las mismas.

Por último, la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de Comarcalización, cuyo 
contenido tiene el carácter de regulación complementaria de la legislación de 
Comarcalización, cumple la finalidad de constituirse en marco de referencia de la presente 
Ley desarrollando algunos de los aspectos del mismo como son, entre otros, los contenidos 
y la forma en que la comarca podrá ejercer las competencias que se relacionan en el artículo 
5 de la Ley o la regulación de la Comisión mixta de transferencias entre la Comarca del 
Jiloca y la Comunidad Autónoma de Aragón.

En aplicación de las normas citadas, un número de municipios integrantes de la 
Delimitación Comarcal de Calamocha superior a las dos terceras partes de los que aparecen 
en el Anexo de la Ley de Delimitación Comarcal como comarca número 25, y que 
representan más de las dos terceras partes del censo electoral, han ejercido la iniciativa de 
creación de la Comarca del Jiloca mediante acuerdo del pleno de sus Ayuntamientos 
adoptado con el quórum legalmente previsto.
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Su iniciativa se basa en un estudio documentado que justifica la creación de la Comarca 
del Jiloca, fundamentada en la existencia de vínculos territoriales, históricos, económicos, 
sociales y culturales entre los municipios que la forman, en la conveniencia de la gestión 
supramunicipal de los servicios que van a prestar y en su viabilidad económica.

En esta comarca, junto a la vega del Jiloca, cuya cuenca ocupa la mayor parte de su 
superficie y en cuyas riberas se asientan ocho de sus diez municipios de mayor población, 
hay otra realidad, formada por el resto de los municipios que se reparten entre las sierras y 
las cuencas de los ríos Huerva, Aguasvivas, Martín y la endorreica de Gallocanta.

La Comarca del Jiloca es, por tanto, una comarca territorialmente diversa con raíces 
históricas ligadas a la Comunidad de Aldeas de Daroca y que se estructura en torno al Jiloca 
medio, quedando centralizada por Calamocha y Monreal del Campo. Su economía, que, hoy 
en día, está basada en los recursos agrarios, particularmente de ganado ovino y porcino, y 
en las industrias cárnicas derivadas, ha ido dejando en el territorio testimonios de un pasado 
productivo unido a la minería, en Ojos Negros, y al cultivo del azafrán, en Monreal del 
Campo.

La mejora de los ejes de comunicaciones, carretero y ferroviario, que discurren por el 
valle del Jiloca debe servir tanto para consolidar la incipiente industria comarcal como para 
desenclavar y elevar la calidad de vida de los núcleos de población de la comarca alejados 
de los focos de desarrollo y en los que se localiza un patrimonio natural y cultural digno de 
protección y valorización.

Por otra parte, la positiva experiencia de las mancomunidades existentes es el soporte y 
la garantía para una gestión satisfactoria de la nueva comarca a constituir.

El Gobierno de Aragón, por acuerdo de 23 de julio de 2002, resolvió favorablemente 
sobre la procedencia y viabilidad de la Comarca del Jiloca, de acuerdo con los datos y 
estudios contenidos en la documentación aportada por los Ayuntamientos promotores de la 
iniciativa.

Redactado el correspondiente anteproyecto de Ley, por Orden del Departamento de 
Presidencia y Relaciones Institucionales de 5 de agosto de 2002 (BOA n.º 93, de 7 de 
agosto de 2002) se sometió a información pública por plazo de cuatro meses.

La Ley crea la Comarca del Jiloca como Entidad Local territorial y regula dentro del 
marco establecido por la Ley de Comarcalización de Aragón sus aspectos peculiares: su 
denominación, capitalidad, competencias, organización, régimen de funcionamiento, 
personal y Hacienda comarcal.

La denominación que en la Ley 8/1996, de Delimitación Comarcal de Aragón, figuraba 
para esta comarca era la de Calamocha; sin embargo, en el proyecto, y según lo establecido 
en los artículos 4.3 y 6.2 a) de la Ley 10/1993 de Comarcalización de Aragón, se denomina a 
la comarca «Jiloca», tal y como se recoge en el estudio documentado, por acuerdo de la 
mayoría de los municipios de la Delimitación Comarcal de Calamocha, al estimar que refleja 
de forma más adecuada la realidad geográfica del territorio comarcal, vertebrado 
principalmente por este río.

En cuanto a las competencias propias, se le atribuye una amplia lista de materias en las 
que podrá desempeñar funciones, previendo que la determinación de los traspasos de 
servicios y medios se efectúe a través de las correspondientes comisiones mixtas.

En las normas relativas a organización se fija el número de miembros del Consejo 
Comarcal con arreglo a la población de la comarca, se completa la regulación de su 
elección, se fija el número de Vicepresidentes y se prevé la existencia de una Comisión 
Consultiva, integrada por todos los alcaldes de las entidades locales de la comarca.

En relación con el personal se contempla la figura del Gerente, con funciones de gestión 
e impulso de los servicios.

Entre los preceptos relativos a la Hacienda comarcal, se enumeran sus ingresos, las 
aportaciones municipales y su régimen presupuestario y contable.

La asunción de competencias por la comarca que anteriormente tenían atribuidas las 
mancomunidades no hace aconsejable la pervivencia de estas últimas, reguladas en el 
artículo 77 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, cuando exista 
coincidencia de fines e intereses con los definidos para la comarca. No hay que olvidar que 
la creación de la comarca es consecuencia de una ley de las Cortes de Aragón promovida, 
en primera instancia, por los municipios de la Delimitación Comarcal. Por ello, este proyecto 
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de ley incluye una disposición que fija los criterios y orientaciones en las relaciones de la 
comarca con las mancomunidades existentes en la Delimitación Comarcal de Calamocha.

En definitiva, el proyecto configura la nueva Entidad Local que se crea con atención a 
sus peculiaridades e intereses, haciendo posible la institucionalización de la Comarca del 
Jiloca como entidad supramunicipal que ha de dar respuesta a las necesidades actuales de 
gestión de servicios públicos y servir de nivel adecuado para la descentralización de 
competencias por parte de la provincia y de la Comunidad Autónoma, acercando la 
responsabilidad de su gestión a sus destinatarios.

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1.  Creación y denominación.
1. Se crea la Comarca del Jiloca, integrada por los municipios de Allueva, Bádenas, 

Báguena, Bañón, Barrachina, Bea, Bello, Blancas, Bueña, Burbáguena, Calamocha, 
Caminreal, Castejón de Tornos, Cosa, Cucalón, Ferreruela de Huerva, Fonfría, Fuentes 
Claras, Lagueruela, Lanzuela, Loscos, Monforte de Moyuela, Monreal del Campo, Nogueras, 
Odón, Ojos Negros, Peracense, Pozuel del Campo, Rubielos de la Cérida, San Martín del 
Río, Santa Cruz de Nogueras, Singra, Tornos, Torralba de los Sisones, Torre los Negros, 
Torrecilla del Rebollar, Torrijo del Campo, Villafranca del Campo, Villahermosa del Campo y 
Villar del Salz.

2. El territorio de la comarca es el constituido por el conjunto de los términos de los 
municipios que la integran.

Artículo 2.  Capitalidad.
1. La Comarca del Jiloca tendrá en Calamocha su capital administrativa, ostentando 

Monreal del Campo la capitalidad en aquellos aspectos relacionados con el desarrollo 
agropecuario de la comarca.

2. Sin perjuicio de lo anterior, los servicios que preste la comarca podrán establecerse en 
cualquier lugar dentro de los límites del territorio comarcal.

Artículo 3.  Personalidad y potestades.
1. La Comarca del Jiloca, como Entidad Local territorial, tiene personalidad jurídica 

propia y goza de capacidad y autonomía para el cumplimiento de sus fines.
2. En el ejercicio de sus competencias, corresponden a la Comarca del Jiloca todas las 

potestades y prerrogativas reconocidas a la comarca en la legislación aragonesa.

CAPÍTULO II
Competencias

Artículo 4.  Competencias de la comarca.
1. La Comarca del Jiloca tendrá a su cargo la ejecución de obras, la prestación de 

servicios y la gestión de actividades de carácter supramunicipal, cooperando con los 
municipios que la integran en el cumplimiento de sus fines propios.

2. Asimismo, la Comarca del Jiloca representará los intereses de la población y del 
territorio comprendido dentro de la delimitación comarcal en defensa de la solidaridad y del 
equilibrio dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 5.  Competencias propias.
1. La Comarca del Jiloca podrá ejercer competencias en las siguientes materias:
1) Ordenación del territorio y urbanismo.
2) Transportes.
3) Protección del medio ambiente.
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4) Servicio de recogida y tratamiento de residuos urbanos.
5) Sanidad y salubridad pública.
6) Acción social.
7) Agricultura, ganadería y montes.
8) Cultura.
9) Patrimonio cultural y tradiciones populares.
10) Deporte.
11) Juventud
12) Promoción del turismo.
13) Artesanía.
14) Protección de los consumidores y usuarios.
15) Energía y promoción y gestión industrial.
16) Ferias y mercados comarcales.
17) Protección civil y prevención y extinción de incendios.
18) Enseñanza.
19) Aquellas otras que, con posterioridad a la presente Ley, pudieran ser ejercidas en el 

futuro por las comarcas, conforme a la legislación sectorial correspondiente.
2. Igualmente, la comarca podrá ejercer la iniciativa pública para la realización de 

actividades económicas de interés comarcal y participará, en su caso, en la elaboración de 
los programas de ordenación y promoción de recursos agrarios de montaña y en la gestión 
de obras de infraestructura y de servicios públicos básicos que en ellos se incluyan.

3. En todos los casos, la atribución y ejercicio de las competencias que se regulan en 
esta Ley se entienden referidas al territorio de la comarca y a sus intereses propios, sin 
perjuicio de las competencias del Estado, de la Comunidad Autónoma de Aragón y, en 
particular, de las competencias de los municipios que resultan de su autonomía municipal 
garantizada constitucionalmente y reflejada en las prescripciones específicas de la 
legislación sectorial aplicable.

4. El contenido y la forma en que la Comarca del Jiloca podrá ejercer estas 
competencias son los regulados en el Título I de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de 
Medidas de Comarcalización.

Artículo 6.  Asistencia y cooperación con los municipios.
1. La Comarca del Jiloca creará un servicio de cooperación y asistencia dirigido a prestar 

asesoramiento a los municipios que lo soliciten en las materias jurídico-administrativa, 
económica, financiera y técnica.

2. Igualmente cooperará con los municipios que la integran estableciendo y prestando 
los servicios mínimos obligatorios que resultasen de imposible o muy difícil cumplimiento en 
los supuestos previstos en la legislación aragonesa sobre Administración Local. Con tal fin, 
el acuerdo de dispensa fijará las condiciones y aportaciones económicas que procedan.

3. La Comarca del Jiloca prestará las funciones correspondientes al puesto de 
Secretaría-Intervención en los supuestos previstos en la legislación aragonesa sobre 
comarcalización. En ese caso, la sede administrativa estable del puesto de trabajo radicará 
en las oficinas comarcales correspondientes, sin perjuicio de que se asegure la 
comunicación entre dichas oficinas y el municipio exento por medios telefónicos y otros 
sistemas de telecomunicación, así como la asistencia del personal habilitado necesario a las 
sesiones municipales y a aquellos otros actos en que así sea preciso por su importancia o la 
especial necesidad de asesoramiento jurídico y técnico.

4. Para mejorar la gestión se fomentará la firma de convenios de colaboración para el 
intercambio de servicios y aplicaciones de gestión administrativa a través de la Red 
Aragonesa de Comunicaciones Institucionales (RACI) con todos los ayuntamientos de la 
Comarca del Jiloca en el menor plazo de tiempo posible.

Artículo 7.  Competencias transferidas y delegadas.
1. La Comarca del Jiloca podrá asumir competencias transferidas o delegadas de la 

Administración de la Comunidad Autónoma, de la Provincia de Teruel y de los municipios 
que la integran, siempre que con ello se mejore la eficacia de la gestión pública, con el 
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alcance, contenido y condiciones establecidas en la legislación aragonesa sobre 
Administración Local.

2. En todo caso, en la transferencia o delegación de competencias se estará a lo previsto 
en el artículo 9.4 de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de Aragón, 
tanto en lo relativo a los medios precisos para su ejercicio como a la aceptación expresa por 
parte del Consejo Comarcal.

Artículo 8.  Encomienda de gestión.
1. La Comarca del Jiloca, a través de la encomienda de la gestión ordinaria de 

determinados servicios, podrá realizar funciones ejecutivas correspondientes a 
competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma y de la Provincia de Teruel, 
previa la tramitación procedente, cuando por sus características no requieran unidad de 
gestión ni su ejercicio directo. En el caso de determinadas competencias, y en tanto la 
comarca no cuente con personal propio necesario para su ejercicio, se podrá establecer una 
encomienda de gestión con la Comunidad Autónoma según lo establecido en la disposición 
adicional octava de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de Comarcalización.

2. Igualmente, a través de la encomienda de la gestión ordinaria de determinados 
servicios, uno o varios municipios podrán realizar funciones ejecutivas correspondientes a 
competencias de la comarca cuando suponga una mejora en su prestación.

Artículo 9.  Ejercicio de las competencias.
1. Los acuerdos y resoluciones que adopten los órganos de gobierno de la Comarca del 

Jiloca en el ejercicio de sus competencias obligarán tanto a los Ayuntamientos que la 
integran como a las personas físicas y jurídicas a quienes puedan afectar.

2. La Comarca del Jiloca podrá utilizar para el desarrollo de sus fines cualquiera de las 
formas y medios de actuación previstos en el ordenamiento jurídico vigente.

3. En los casos en que la prestación de los servicios así lo requiera, el Consejo Comarcal 
aprobará el correspondiente Reglamento en que se recoja su normativa específica.

CAPÍTULO III
Organización comarcal

Artículo 10.  Órganos.
1. Son órganos de la Comarca:
a) El Consejo Comarcal.
b) El Presidente.
c) Los Vicepresidentes.
d) La Comisión de Gobierno.
e) La Comisión Especial de Cuentas.
2. El Consejo Comarcal, mediante la aprobación por mayoría absoluta del Reglamento 

orgánico Comarcal, podrá regular los órganos complementarios que considere necesarios, la 
estructura administrativa del ente comarcal y las relaciones entre los órganos comarcales y 
los municipios respectivos.

3. En todo caso, existirá una Comisión Consultiva, integrada por todos los Alcaldes de 
las entidades locales de la comarca, que se reunirá, al menos, dos veces al año para 
conocer el presupuesto y el programa de actuación comarcal, así como cualquier otra 
cuestión que por su relevancia se considere conveniente someter a su conocimiento, a 
propuesta del Consejo o del Presidente.

Artículo 11.  Consejo Comarcal.
1. El gobierno y la administración de la Comarca del Jiloca corresponderán al Consejo 

Comarcal, integrado por el Presidente y los Consejeros.
2. El número de miembros del Consejo Comarcal es de 25.
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Artículo 12.  Elección y proclamación de los Consejeros.
1. Una vez realizada la asignación de puestos conforme a lo dispuesto en la legislación 

aragonesa sobre comarcalización, la Junta Electoral competente convocará separadamente, 
dentro de los cinco días siguientes, a todos los concejales de los respectivos partidos 
políticos, coaliciones, federaciones y agrupaciones que hayan obtenido puestos en el 
Consejo Comarcal para que designen de entre ellos a las personas que hayan de ser 
proclamadas miembros y, además, correlativamente, los suplentes que hayan de ocupar las 
vacantes eventuales, en número mínimo de cinco, o igual al número de candidatos si los 
puestos que corresponden no llegan a esta cifra.

2. Ningún partido, coalición, federación o agrupación podrá designar a más de un tercio 
de los miembros que le correspondan en el Consejo Comarcal entre concejales que sean del 
mismo municipio, salvo los casos en que ello impida ocupar todos los puestos que le 
correspondan.

3. Una vez efectuada la elección, la Junta Electoral proclamará a los miembros del 
Consejo Comarcal electos y a los suplentes, entregará las correspondientes credenciales y 
enviará al Consejo Comarcal la certificación acreditativa. La composición del mismo se hará 
pública en los tablones de anuncios de los municipios de la comarca y en el «Boletín Oficial 
de Aragón».

4. En caso de muerte, incapacidad o incompatibilidad de un Consejero comarcal o de 
renuncia a su condición, la vacante se ocupará mediante uno de los suplentes, siguiendo el 
correlativo orden establecido entre ellos. Si no es posible ocupar alguna vacante porque los 
suplentes designados ya han pasado a ocupar vacantes anteriores, deberá procederse a 
una nueva elección de Consejeros comarcales, de conformidad con el procedimiento 
establecido en el apartado 1.

Artículo 13.  Estatuto de los Consejeros Comarcales.
1. Los cargos de Presidente y de Consejeros de la comarca serán gratuitos, sin perjuicio 

de la percepción de las indemnizaciones por razón del servicio, que pueda fijar el Consejo 
Comarcal en concepto de dietas y gastos de desplazamiento.

2. Cuando el ejercicio de los cargos requiera la dedicación exclusiva o especial de los 
miembros del Consejo Comarcal, se estará a lo dispuesto en la normativa aragonesa sobre 
Administración Local.

Artículo 14.  Elección del Presidente.
1. El Presidente de la comarca será elegido de entre los miembros del Consejo Comarcal 

en su sesión constitutiva y por mayoría absoluta de votos en primera votación, bastando con 
la obtención de mayoría simple para ser elegido en segunda votación. En caso de empate, 
se procederá a una tercera votación, y si en la misma se produce nuevamente empate, se 
considerará elegido el candidato de la lista con más Consejeros. Si las listas tienen el mismo 
número de Consejeros, se considerará elegido el candidato de la lista con un número mayor 
de concejales de la comarca. Si con este criterio vuelve a producirse empate, se considerará 
elegido el candidato de la lista que mayor número de votos hubiera obtenido en las últimas 
elecciones municipales dentro de la comarca, y, de persistir el empate, se decidirá mediante 
sorteo.

2. El Presidente podrá ser destituido del cargo mediante moción de censura, de forma 
análoga a lo previsto en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General para los municipios. 
A estos efectos, podrán ser candidatos al cargo de Presidente todos los Consejeros.

3. El Presidente podrá plantear al Consejo Comarcal la cuestión de confianza en los 
términos previstos en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

Artículo 15.  Competencias del Presidente y del Consejo Comarcal.
1. El Consejo Comarcal y su Presidente ejercerán sus atribuciones y ajustarán su 

funcionamiento a las normas relativas al Pleno del Ayuntamiento y al alcalde contenidas en 
la legislación de régimen local y en las leyes de carácter sectorial.
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2. No obstante, corresponderá al Consejo Comarcal la aprobación de las bases de las 
pruebas para la selección del personal y para los concursos de provisión de puestos de 
trabajo.

Artículo 16.  Vicepresidentes.
1. Los Vicepresidentes, hasta un número máximo de cuatro, serán libremente nombrados 

y cesados por el Presidente entre los Consejeros comarcales. El estatuto general de los 
Vicepresidentes será determinado por el Reglamento orgánico.

2. Los Vicepresidentes sustituirán por su orden al Presidente en caso de vacante, 
ausencia o enfermedad y ejercerán aquellas atribuciones que el Presidente expresamente 
les delegue.

Artículo 17.  Comisión de Gobierno.
La Comisión de Gobierno estará integrada por el Presidente y un número de Consejeros 

no superior a un tercio de su número legal, determinado por el Presidente, quien los 
nombrará y separará libremente, dando cuenta al Consejo. En todo caso, los 
Vicepresidentes se entenderán incluidos dentro de los que debe nombrar el Presidente como 
miembros de la Comisión de Gobierno. Corresponderá a dicha Comisión la asistencia al 
Presidente, así como aquellas atribuciones que determine el Reglamento orgánico Comarcal 
o le deleguen el Consejo y el Presidente, ajustando su funcionamiento a las normas relativas 
a la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento contenidas en la legislación de régimen local.

Artículo 18.  Comisión Especial de Cuentas.
La Comisión Especial de Cuentas estará constituida por miembros de todos los grupos 

políticos integrantes del Consejo Comarcal, que informará las cuentas anuales de la 
comarca antes de ser aprobadas por el Consejo Comarcal.

CAPÍTULO IV
Régimen de funcionamiento

Artículo 19.  Principios generales.
El régimen de funcionamiento y el procedimiento de adopción de acuerdos de los 

órganos comarcales será el establecido en la legislación de régimen local.

Artículo 20.  Sesiones.
1. El Consejo Comarcal celebrará una sesión ordinaria cada dos meses y se reunirá con 

carácter extraordinario siempre que sea convocada por el Presidente, por propia iniciativa o 
a propuesta de la cuarta parte de sus miembros. En el caso de solicitud de convocatoria, la 
celebración de la misma no podrá demorarse por más de 15 días hábiles desde que haya 
sido solicitada.

2. Respecto de la convocatoria, desarrollo de las sesiones, adopción de acuerdos, 
quórum de constitución y votaciones, se estará a lo dispuesto por las leyes y reglamentos de 
Régimen Local.

3. El Consejo Comarcal podrá celebrar sesiones en cualquier municipio de la comarca si 
así lo decide expresamente, conforme a lo que indique el Reglamento orgánico.

CAPÍTULO V
Personal

Artículo 21.  Principios generales.
1. La estructura y régimen jurídico del personal al servicio de la comarca se regirán por la 

legislación básica del Estado y la normativa aragonesa sobre Administración Local, siendo 
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concretamente de aplicación lo dispuesto en el Capítulo II del Título III de la Ley 23/2001, de 
26 de diciembre, de Medidas de Comarcalización.

2. Corresponde al Consejo Comarcal la aprobación de la plantilla de su personal 
conforme a las dotaciones presupuestarias correspondientes.

3. En todo caso, la selección del personal se llevará a cabo de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 32.2 de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de Aragón.

Artículo 22.  Funcionarios con habilitación de carácter nacional.
1. Son funciones públicas necesarias cuya responsabilidad está reservada a funcionarios 

con habilitación de carácter nacional:
a) La de Secretaría comprensiva de la fe pública y asesoramiento legal preceptivo.
b) El control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria y 

la contabilidad, tesorería y recaudación.
2. Las plazas, cuya clasificación se solicitará al Gobierno de Aragón, serán provistas 

mediante concurso de méritos. Esta clasificación se realizará con arreglo a criterios de 
población comarcal y del municipio capital, competencias de la comarca y presupuesto a 
gestionar.

Artículo 23.  Gerente comarcal.
Si las necesidades funcionales de la comarca lo aconsejan, podrá crearse un puesto de 

trabajo denominado gerente al que corresponderá la gestión técnica y ejecutiva, así como el 
impulso de los servicios de la misma.

CAPÍTULO VI
Hacienda comarcal

Artículo 24.  Ingresos.
1. La Hacienda de la Comarca del Jiloca estará constituida por los siguientes recursos:
a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de Derecho privado.
b) Las tasas y precios públicos por la prestación de servicios o realización de actividades 

de su competencia.
c) Contribuciones especiales.
d) Las subvenciones y demás ingresos de Derecho público.
e) Transferencias de la Comunidad Autónoma y de la provincia en concepto de:
– Participación en sus ingresos sin carácter finalista.
– Traspasos de medios en virtud de redistribución legal.
– Transferencia o delegación de competencias.
f) Las aportaciones de los municipios que la integran.
g) Los procedentes de operaciones de crédito.
h) El producto de las multas y sanciones impuestas en el ámbito de sus competencias.
i) Cualesquiera otros que resulten establecidos mediante Ley.
2. El Pleno del Consejo Comarcal establecerá los criterios para determinar las 

aportaciones de los municipios. Dichas aportaciones que se revisarán anualmente, serán en 
todo caso proporcionales al número de habitantes y al aprovechamiento de los servicios que 
la comarca preste, sin perjuicio de que puedan introducirse índices correctores como el nivel 
de renta y riqueza de los municipios.

3. Los municipios que integran la Comarca del Jiloca podrán delegar en la misma sus 
facultades tributarias de gestión, liquidación, inspección y recaudación sin perjuicio de las 
delegaciones y demás fórmulas de colaboración que puedan establecerse con otras 
Administraciones públicas.
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Artículo 25.  Régimen presupuestario y contable.
1. El Consejo Comarcal aprobará anualmente un presupuesto, en el que se incluirán 

todas sus previsiones económicas para el ejercicio, tanto ordinarias como de inversión.
2. Dicho presupuesto se ajustará en cuanto a su estructura y normas de formación a las 

aplicables con carácter general a las entidades locales. Durante el período de exposición al 
público, los Ayuntamientos miembros de la comarca podrán presentar también 
reclamaciones y sugerencias.

3. En el caso de que el presupuesto de la comarca se liquidase con superávit, podrá 
destinarse a la mejora de sus instalaciones y actividades.

4. Si el remanente excediera de las previsiones para dichas mejoras, podrá acordarse su 
destino, en todo o en parte, a minorar las aportaciones de los Ayuntamientos miembros a los 
presupuestos de la comarca, en la proporción que corresponda al importe de los mismos.

5. El régimen financiero, presupuestario, de intervención y contabilidad de la Comarca 
del Jiloca será el establecido en la legislación de régimen local.

Artículo 26.  Patrimonio.
El patrimonio de la comarca estará integrado por toda clase de bienes, derechos y 

acciones que legítimamente adquiera, bien a su constitución o con posterioridad. A tal 
efecto, deberá formarse un inventario, de conformidad con las disposiciones aplicables en 
general a las entidades locales.

Artículo 27.  Aportaciones municipales y obligatoriedad.
1. Las aportaciones municipales, cuya cuantía global se fijará con arreglo al Presupuesto 

aprobado por el Consejo Comarcal, se distribuirán entre los municipios que la integran en 
función del número de habitantes y, en el caso de existir servicios de utilización potestativa, 
en función de los servicios prestados por la comarca a cada municipio.

2. Las aportaciones a la comarca tendrán la consideración de pagos obligatorios para los 
municipios integrantes de la misma. Dichas aportaciones se realizarán en la forma y plazos 
que determine el Consejo Comarcal.

3. Si algún municipio se retrasara en el pago de su cuota por plazo superior a un 
trimestre, el Presidente le requerirá su pago en un plazo de 20 días. Transcurrido dicho plazo 
sin haberla hecho efectiva, el Presidente podrá solicitar de los órganos de la Administración 
central, autonómica o provincial la retención de las cuotas pendientes con cargo a las 
transferencias de carácter incondicionado y no finalista que tuviere reconocidas el 
Ayuntamiento deudor para su entrega a la comarca. Esta retención se considerará 
autorizada por los Ayuntamientos siempre que se acompañe la certificación reglamentaria de 
descubierto.

Disposición adicional primera.  Alteración de términos municipales.
La alteración de los términos municipales de alguno de los municipios integrantes de la 

comarca supondrá, en su caso, la modificación paralela de los límites de la comarca sin 
necesidad de la modificación de la presente Ley.

Disposición adicional segunda.  Nombramiento de una Comisión Gestora y cese del 
Alcalde y de los concejales del municipio.

Cuando, como consecuencia de una alteración de términos municipales o de otras 
causas previstas en la legislación de régimen local, se designe una Comisión Gestora en 
algún municipio de la comarca y cesen el Alcalde y los concejales del mismo, éstos perderán 
la condición de Consejeros Comarcales, cubriéndose su vacante con los suplentes por su 
orden.

Disposición adicional tercera.  Registros.
Los Registros de las diversas entidades locales integrantes de la comarca tendrán la 

consideración de Registros delegados del general de la comarca a los efectos de entrada, 
salida y presentación de documentos.
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Disposición adicional cuarta.  Modificaciones en el censo.
Si se produjeran variaciones en el censo de los municipios que supusieran modificar el 

número de Consejeros conforme a lo dispuesto con carácter general para la comarca en la 
legislación aragonesa, dicha modificación se aplicará en la elección y constitución del 
siguiente Consejo Comarcal, sin que sea precisa la modificación expresa de la presente Ley.

Disposición adicional quinta.  Competencias de la Diputación Provincial de Teruel.
En relación a las competencias de la Diputación Provincial de Teruel, el Gobierno de 

Aragón impulsará la transferencia de las que fueren apropiadas que sean gestionadas por 
las comarcas, en el contexto y actividad de la Comisión Mixta que se cree al efecto. En 
particular, se procurará que la Comarca del Jiloca pueda asumir la gestión del Plan 
Provincial de Obras y Servicios en su ámbito y disfrutando de las dotaciones económicas 
adecuadas.

Disposición adicional sexta.  Mancomunidades.
1. La asunción por la Comarca del Jiloca de sus competencias propias en los distintos 

sectores de la acción pública, conforme a lo previsto en el artículo 5 de esta Ley, llevará 
consigo que la comarca suceda a las mancomunidades existentes en la misma cuyos fines 
sean coincidentes. En consecuencia, se procederá al traspaso por dichas mancomunidades 
a favor de la Comarca del Jiloca de las correspondientes funciones y servicios y de los 
medios adscritos a su gestión, entendiéndose incluidas entre ellos las transferencias para 
gastos corrientes e inversiones concedidas por el Gobierno de Aragón y otras 
Administraciones para la financiación de los servicios mancomunados.

2. La Comarca del Jiloca y las mancomunidades afectadas procederán a concretar los 
términos de los traspasos a los que se refiere el apartado 1 de la presente disposición, de 
modo que la disolución y liquidación de la mancomunidad por conclusión de su objeto 
garantice la continuidad en la prestación de los servicios. La relación entre la Comarca del 
Jiloca y las mancomunidades municipales estará regulada por lo dispuesto en el Capítulo III 
del Título III de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de Comarcalización.

Disposición transitoria primera.  Primera elección de los Consejeros Comarcales y 
constitución del Consejo Comarcal.

1. La Junta Electoral de Aragón, en la sede de las Cortes de Aragón, procederá en el 
plazo máximo de un mes tras la entrada en vigor de esta Ley a realizar las actuaciones 
previstas en su artículo 12, tomando como referencia los resultados de las últimas 
elecciones municipales celebradas en los municipios integrados en la comarca. En la 
elección de los Consejeros Comarcales se estará igualmente a lo dispuesto en las 
disposiciones adicionales primera, segunda y tercera de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, 
de Medidas de Comarcalización.

2. El Consejo Comarcal se constituirá en sesión pública en la capital de la comarca 
dentro del plazo de un mes a contar desde el día siguiente al del acto de proclamación de los 
miembros electos. A tal fin se constituirá una Mesa de Edad integrada por los Consejeros de 
mayor y menor edad presentes en el acto, actuando como Secretario el que lo sea del 
Ayuntamiento de la capitalidad.

Disposición transitoria segunda.  Comisiones Mixtas de Transferencias.
En el plazo de un mes tras la constitución del Consejo Comarcal, se constituirá una 

Comisión Mixta de Transferencias entre la Comarca del Jiloca y la Comunidad Autónoma de 
Aragón. La naturaleza, funciones, composición y funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Transferencias entre la Comarca del Jiloca y la Comunidad Autónoma de Aragón se 
regularán por lo establecido en el Capítulo I del Título II de la Ley 23/2001, de 26 de 
diciembre, de Medidas de Comarcalización. Asimismo, en igual plazo, se constituirá la 
Comisión de Transferencias entre la Diputación Provincial de Teruel y la Comarca del Jiloca.
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Disposición final primera.  Legislación supletoria.
En lo no previsto en la presente Ley, será de aplicación lo establecido en las leyes y 

reglamentos aragoneses sobre Administración Local.

Disposición final segunda.  Habilitación de desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones reglamentarias precisas 

para el desarrollo de la presente Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Aragón».
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§ 72

Decreto Legislativo 2/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Delimitación Comarcal de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 149, de 30 de diciembre de 2006

Última modificación: 12 de abril de 2019
Referencia: BOA-d-2006-90251

La Ley 8/1996, de 2 de diciembre, de Delimitación Comarcal de Aragón, dictada según lo 
previsto por la Disposición adicional segunda de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, de 
Comarcalización de Aragón, procedió a denominar y describir territorialmente el territorio de 
las 33 comarcas que debían crearse en Aragón como decisión autonómica específica en 
relación a su organización territorial propia y con fundamento último en lo previsto en el 
artículo 5 del Estatuto de Autonomía de Aragón. Con posterioridad a la Ley 8/1996, algunas 
leyes de creación de comarcas llevaron a cabo distintas modificaciones de lo previsto en 
dicho texto con lo que el papel unificador y sistematizador que representó en su origen la Ley 
8/1996, fue perdiendo poco a poco consistencia. El papel decisivo de las leyes de creación 
comarcal en este ámbito vino fundamentado en el artículo 3 de la Ley 23/2001, de 26 de 
diciembre, de medidas de comarcalización, que diferió a las leyes de creación de cada 
comarca su denominación y delimitación territorial, advirtiendo expresamente, que de esta 
forma se entendería modificada, en su caso, la denominación y descripción territorial 
presente en la Ley 8/1996.

Pero el papel fundamental desde muchos puntos de vista y, entre ellos, el de la 
seguridad jurídica que pueden tener leyes auténticamente basilares, sobre las cuales se 
sustente un conjunto normativo ordenador de distintos sectores del ordenamiento jurídico, no 
se ha perdido de vista en ningún momento. El legislador ha tenido ocasión de recordarlo con 
la promulgación de la Ley 3/2006, de 8 de junio, de modificación de la Ley 23/2001, de 26 de 
diciembre, de Medidas de Comarcalización, cuya Disposición final primera contiene dos 
previsiones para dictar textos refundidos en materia de comarcalización y, en concreto, su 
apartado primero ordena al Gobierno de Aragón que en el plazo de seis meses apruebe un 
decreto legislativo mediante el que se proceda a la refundición de «la Ley 8/1996, de 2 de 
diciembre, de Delimitación Comarcal de Aragón, con los preceptos de las leyes de creación 
de las diversas comarcas que se refieran a la estructura territorial de cada una de ellas».

Este es, pues, el objeto del texto refundido aprobado por este decreto legislativo 
mediante el que, cumpliendo el mandato de las Cortes de Aragón, se ofrece una visión 
sistemática del conjunto de las comarcas aragonesas tal y como resulta, finalmente, de las 
distintas leyes de creación y teniendo en cuenta que sólo falta la iniciativa para la creación 
de una de ellas, la de Zaragoza, lo que se ha reflejado en el anexo del Texto refundido con la 
expresión «Delimitación Comarcal de Zaragoza» frente a las 32 restantes en las que, 
propiamente, se utiliza la expresión «Comarca de...» seguida de la correspondiente 
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denominación. Debe advertirse que se han suprimido en la configuración del texto refundido 
aquellas disposiciones de la Ley 8/1996, que resultan sobrepasadas por la aplicación de lo 
previsto en ella y en la misma legislación de comarcalización, pues tal y como dispone el 
apartado 3 de la Disposición final primera, de la Ley 3/2006, el encargo de refundición 
incluirá la armonización de los textos legales «atendida la evolución del proceso de 
comarcalización», así como la sistematización y ordenación de sus artículos y la 
actualización de las remisiones entre ellos.

La competencia del Gobierno de Aragón para la emisión del Texto Refundido se apoya 
en lo previsto en el artículo 15.2 del Estatuto de Autonomía de Aragón, teniendo en cuenta 
su remisión expresa a los artículos 82 y siguientes de la Constitución Española y la 
regulación material del artículo 28 del Texto Refundido de la Ley del Presidente y del 
Gobierno de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 3 de julio.

Por todo ello, en virtud de la autorización de las Cortes de Aragón, a propuesta del 
Vicepresidente del Gobierno y Consejero de Relaciones Institucionales, de acuerdo con el 
dictamen de la Comisión Jurídica Asesora, y previa deliberación del Gobierno de Aragón en 
su reunión del día 27 de diciembre de 2006,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del Texto Refundido de la Ley de Delimitación Comarcal de 
Aragón.

De conformidad con lo establecido en la Disposición final primera 1, de la Ley 3/2006, de 
8 de junio, de modificación de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de 
Comarcalización, se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Delimitación Comarcal de 
Aragón que se incorpora como anexo.

Disposición adicional única.  Referencias normativas.
Todas las referencias que se contengan en disposiciones legales y reglamentarias a la 

Ley 8/1996, de 2 de diciembre, de Delimitación Comarcal de Aragón, se entenderán hechas 
al Texto Refundido de la Ley de Delimitación Comarcal de Aragón.

Si las referencias se expresaran con indicación de la numeración de un determinado 
artículo, se entenderán sustituidas por la numeración que corresponda a dicho artículo en el 
Texto refundido.

Disposición derogatoria.  
1. Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a 

este decreto legislativo y, en particular, la Ley 8/1996, de 2 de diciembre, de Delimitación 
Comarcal de Aragón.

2. Permanecen vigentes los preceptos de las distintas leyes de creación de comarcas 
que contienen la delimitación comarcal en cuanto lo previsto en ellas sobre delimitación y 
denominación de comarcas es enteramente congruente con la descripción establecida en la 
Ley que se refunde a través de este Decreto Legislativo.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
Este decreto legislativo y el texto refundido que por él se aprueba entrarán en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

ANEXO
Texto refundido de la Ley de Delimitacion Comarcal de Aragón

Artículo 1.  Denominación y delimitación.
La denominación y delimitación de las Comarcas aragonesas, así como los municipios 

que integran cada una de ellas, son los que se detallan en el anexo del presente Texto 
refundido.
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Artículo 2.  Iniciativa comarcal.
El ejercicio de la iniciativa comarcal deberá tener como base las delimitaciones 

comarcales detalladas en el anexo, que tienen carácter mínimo.

Artículo 3.  Modificación de las delimitaciones comarcales.
1. Cualquier modificación de las demarcaciones comarcales deberá hacerse por ley.
2. La iniciativa para la modificación podrá ser impulsada por los municipios o 

mancomunidades interesadas y por el Gobierno de Aragón.
En cualquier caso, deberá contar con los estudios técnicos correspondientes y 

someterse a consulta de todas las entidades locales que, sin haber ejercido la iniciativa, 
pudieran verse afectadas por la modificación propuesta.

Disposición adicional única.  Adaptación de los servicios periféricos de la Administración 
aragonesa.

1. Los Departamentos de la Administración aragonesa utilizarán como base territorial 
para sus servicios periféricos las divisiones recogidas en la delimitación comarcal que se 
contiene en el anexo de este decreto legislativo.

2. Excepcionalmente, cuando en un sector concreto de la acción pública deban 
atenderse áreas de menor extensión, el conjunto de dos o más subcomarcas deberá 
coincidir con una de las áreas comarcales que se establecen.

Disposición final.  Desarrollo reglamentario.
Queda autorizado el Gobierno de Aragón a dictar las disposiciones reglamentarias 

necesarias para el desarrollo y cumplimiento de lo establecido en este Texto refundido.

ANEXO
1. Comarca de La Jacetania.
Aísa.
Ansó.
Aragüés del Puerto.
Artieda.
Bailo.
Borau.
Canal de Berdún.
Canfranc.
Castiello de Jaca.
Fago.
Jaca.
Jasa.
Mianos.
Puente la Reina de Jaca.
Salvatierra de Escá.
Santa Cilia.
Santa Cruz de la Serós.
Sigüés.
Valle de Hecho.
Villanúa.
2. Comarca del Alto Gállego.
Biescas.
Caldearenas.
Hoz de Jaca.
Panticosa.
Sabiñánigo.
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Sallent de Gállego.
Yebra de Basa.
Yésero.
3. Comarca de Sobrarbe.
Abizanda.
Aínsa-Sobrarbe/L´Aínsa-Sobrarbe.
Bárcabo.
Bielsa.
Boltaña.
Broto.
Fanlo.
Fiscal.
Fueva, La/A Fueba.
Gistaín/Chistén.
Labuerda/A Buerda.
Laspuña.
Palo.
Plan.
Puértolas.
Pueyo de Araguás, El/O Pueyo d´Araguás.
San Juan de Plan/San Chuan de Plan.
Tella-Sin.
Torla.
4. Comarca de la Ribagorza.
Arén/Areny de Noguera.
Benabarre/Benavarri.
Benasque/Benás.
Bisaurri.
Bonansa.
Campo.
Capella.
Castejón de Sos/Castilló de Sos.
Castigaleu.
Chía.
Estopiñán del Castillo/Estopanyá.
Foradada del Toscar.
Graus.
Isábena.
Lascuarre.
Laspaúles/Laspaúls.
Monesma y Cajigar/Monesma i Caixigar.
Montanuy/Montanui.
Perarrúa.
Puebla de Castro, La.
Puente de Montañana/Pont de Montanyana.
Sahún.
Santa Liestra y San Quílez.
Secastilla.
Seira.
Sesué.
Sopeira.
Tolva/Tolba.
Torre La Ribera.
Valle de Bardají.
Valle de Lierp.
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Veracruz.
Viacamp y Litera/Viacamp i Lliterà.
Villanova/Billanoba.
5. Comarca de Cinco Villas.
Ardisa.
Asín.
Bagüés.
Biel.
Biota.
Castejón de Valdejasa.
Castiliscar.
Ejea de los Caballeros.
Erla.
Frago, El.
Isuerre.
Layana.
Lobera de Onsella.
Longás.
Luesia.
Luna.
Marracos.
Navardún.
Orés.
Pedrosas, Las.
Piedratajada.
Pintanos, Los.
Puendeluna.
Sádaba.
Sierra de Luna.
Sos del Rey Católico.
Tauste.
Uncastillo.
Undués de Lerda.
Urriés.
Valpalmas.
6. Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca.
Agüero.
Albero Alto.
Alcalá de Gurrea.
Alcalá del Obispo/Alcalá d’o Bispe.
Alerre.
Almudévar/Almudébar.
Angüés.
Antillón.
Argavieso.
Arguis.
Ayerbe.
Banastás/Banastars.
Biscarrués.
Blecua y Torres.
Casbas de Huesca/Casbas de Uesca.
Chimillas.
Gurrea de Gállego.
Huesca/Uesca.
Ibieca.
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Igriés.
Loarre/Lobarre.
Loporzano.
Loscorrales/Os Corrals.
Lupiñén-Ortilla.
Monflorite-Lascasas.
Murillo de Gállego/Morillo de Galligo.
Novales.
Nueno.
Peñas de Riglos, Las.
Pertusa.
Piracés.
Quicena.
Salillas.
Santa Eulalia de Gállego/Santolaria de Galligo.
Sesa.
Siétamo/Sietemo.
Sotonera, La.
Tierz.
Tramaced.
Vicién/Bizién.
7. Comarca de Somontano de Barbastro.
Abiego.
Adahuesca.
Alquézar.
Azara.
Azlor.
Barbastro.
Barbuñales.
Berbegal.
Bierge.
Castejón del Puente.
Castillazuelo.
Colungo.
Estada.
Estadilla.
Grado, El.
Hoz y Costeán.
Ilche.
Laluenga.
Laperdiguera.
Lascellas-Ponzano.
Naval.
Olvena.
Peralta de Alcofea.
Peraltilla.
Pozán de Vero.
Salas Altas.
Salas Bajas.
Santa María de Dulcis.
Torres de Alcanadre.
8. Comarca del Cinca Medio.
Albalate de Cinca.
Alcolea de Cinca.
Alfántega.
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Almunia de San Juan.
Binaced.
Fonz.
Monzón.
Pueyo de Santa Cruz.
San Miguel del Cinca.
9. Comarca de La Litera/La Llitera.
Albelda.
Alcampell/el Campell.
Altorricón/el Torricó.
Azanúy-Alins.
Baélls.
Baldellou/Valdellou.
Binéfar.
Camporrélls.
Castillonroy/Castellonroi.
Esplús.
Peralta de Calasanz.
San Esteban de Litera.
Tamarite de Litera/Tamarit de Llitera.
Vencillón/Vensilló.
10. Comarca de los Monegros.
Albalatillo.
Albero Bajo.
Alberuela del Tubo.
Alcubierre.
Almolda, La.
Almuniente.
Barbués.
Bujaraloz.
Capdesaso.
Castejón de Monegros.
Castelflorite.
Farlete.
Grañén.
Huerto.
Lalueza.
Lanaja.
Leciñena.
Monegrillo.
Peñalba.
Perdiguera.
Poleñino.
Robres.
Sangarrén.
Sariñena.
Sena.
Senés de Alcubierre.
Tardienta.
Torralba de Aragón.
Torres de Barbués.
Valfarta.
Villanueva de Sijena.
11. Comarca del Bajo Cinca/Baix Cinca.
Ballobar.
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Belver de Cinca.
Candasnos.
Chalamera.
Fraga.
Mequinenza/Mequinensa.
Ontiñena.
Osso de Cinca.
Torrente de Cinca/Torrent de Cinca.
Velilla de Cinca/Villella de Cinca.
Zaidín/Saidí.
12. Comarca de Tarazona y el Moncayo.
Alcalá de Moncayo.
Añón de Moncayo.
Buste, El.
Fayos, Los.
Grisel.
Litago.
Lituénigo.
Malón.
Novallas.
San Martín de la Virgen del Moncayo.
Santa Cruz de Moncayo.
Tarazona.
Torrellas.
Trasmoz.
Vera de Moncayo.
Vierlas.
13. Comarca de Campo de Borja.
Agón.
Ainzón.
Alberite de San Juan.
Albeta.
Ambel.
Bisimbre.
Borja.
Bulbuente.
Bureta.
Fréscano.
Fuendejalón.
Magallón.
Maleján.
Mallén.
Novillas.
Pozuelo de Aragón.
Tabuenca.
Talamantes.
14. Comarca del Aranda.
Aranda de Moncayo.
Brea de Aragón.
Calcena.
Gotor.
Illueca.
Jarque.
Mesones de Isuela.
Oseja.
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Pomer.
Purujosa.
Sestrica.
Tierga.
Trasobares.
15. Comarca de la Ribera Alta del Ebro.
Alagón.
Alcalá de Ebro.
Bárboles.
Boquiñeni.
Cabañas de Ebro.
Figueruelas.
Gallur.
Grisén.
Joyosa, La.
Luceni.
Pedrola.
Pinseque.
Pleitas.
Pradilla de Ebro.
Remolinos.
Sobradiel.
Torres de Berrellén.
16. Comarca de Valdejalón.
Almonacid de la Sierra.
Almunia de Doña Godina, La.
Alpartir.
Bardallur.
Calatorao.
Chodes.
Epila.
Lucena de Jalón.
Lumpiaque.
Morata de Jalón.
Muela, La.
Plasencia de Jalón.
Ricla.
Rueda de Jalón.
Salillas de Jalón.
Santa Cruz de Grío.
Urrea de Jalón.
17. Comarca Central.
Alfajarín.
Botorrita.
Burgo de Ebro, El.
Cadrete.
Cuarte de Huerva.
Fuentes de Ebro.
Jaulín.
María de Huerva.
Mediana de Aragón.
Mozota.
Nuez de Ebro.
Osera de Ebro.
Pastriz.
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Puebla de Alfindén, La.
San Mateo de Gállego.
Utebo.
Villafranca de Ebro.
Villanueva de Gállego.
Zaragoza.
Zuera.
18. Comarca de la Ribera Baja del Ebro.
Alborge.
Alforque.
Cinco Olivas.
Escatrón.
Gelsa.
Pina de Ebro.
Quinto.
Sástago.
Velilla de Ebro.
Zaida, La.
19. Comarca de Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp.
Caspe.
Chiprana.
Fabara/Favara.
Fayón/Faió.
Maella.
Nonaspe/Nonasp.
20. Comarca de la Comunidad de Calatayud.
Abanto.
Alarba.
Alconchel de Ariza.
Alhama de Aragón.
Aniñón.
Arándiga.
Ariza.
Ateca.
Belmonte de Gracián.
Berdejo.
Bijuesca.
Bordalba.
Bubierca.
Cabolafuente.
Calatayud.
Calmarza.
Campillo de Aragón.
Carenas.
Castejón de Alarba.
Castejón de las Armas.
Cervera de la Cañada.
Cetina.
Cimballa.
Clarés de Ribota.
Codos.
Contamina.
Embid de Ariza.
Frasno, El.
Fuentes de Jiloca.
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Godojos.
Ibdes.
Jaraba.
Malanquilla.
Maluenda.
Mara.
Miedes de Aragón.
Monreal de Ariza.
Monterde.
Montón.
Morata de Jiloca.
Morés.
Moros.
Munébrega.
Nigüella.
Nuévalos.
Olvés.
Orera.
Paracuellos de la Ribera.
Paracuellos de Jiloca.
Pozuel de Ariza.
Ruesca.
Saviñán.
Sediles.
Sisamón.
Terrer.
Tobed.
Torralba de Ribota.
Torrehermosa.
Torrelapaja.
Torrijo.
Valtorres.
Velilla de Jiloca.
Villafeliche.
Villalba de Perejil.
Villalengua.
Villarroya de la Sierra.
Vilueña, La.
21. Comarca de Campo de Cariñena.
Aguarón.
Aguilón.
Aladrén.
Alfamén.
Cariñena.
Cosuenda.
Encinacorba.
Longares.
Mezalocha.
Muel.
Paniza.
Tosos.
Villanueva de Huerva.
Vistabella.
22. Comarca de Campo de Belchite.
Almonacid de la Cuba.
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Almochuel.
Azuara.
Belchite.
Codo.
Fuendetodos.
Lagata.
Lécera.
Letux.
Moneva.
Moyuela.
Plenas.
Puebla de Albortón, La.
Samper de Salz.
Valmadrid.
23. Comarca del Bajo Martín.
Albalate del Arzobispo.
Azaila.
Castelnou.
Híjar.
Jatiel.
Puebla de Híjar, La.
Samper de Calanda.
Urrea de Gaén.
Vinaceite.
24. Comarca de Campo de Daroca.
Acered.
Aldehuela de Liestos.
Anento.
Atea.
Badules.
Balconchán.
Berrueco.
Cerveruela.
Cubel.
Cuerlas, Las.
Daroca.
Fombuena.
Gallocanta.
Herrera de los Navarros.
Langa del Castillo.
Lechón.
Luesma.
Mainar.
Manchones.
Murero.
Nombrevilla.
Orcajo.
Retascón.
Romanos.
Santed.
Torralba de los Frailes.
Torralbilla.
Used.
Val de San Martín.
Valdehorna.
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Villadoz.
Villanueva de Jiloca.
Villar de los Navarros.
Villarreal de Huerva.
Villarroya del Campo.
25. Comarca del Jiloca.
Allueva.
Bádenas.
Báguena.
Bañón.
Barrachina.
Bea.
Bello.
Blancas.
Bueña.
Burbáguena.
Calamocha.
Caminreal.
Castejón de Tornos.
Cosa.
Cucalón.
Ferreruela de Huerva.
Fonfría.
Fuentes Claras.
Lagueruela.
Lanzuela.
Loscos.
Monforte de Moyuela.
Monreal del Campo.
Nogueras.
Odón.
Ojos Negros.
Peracense.
Pozuel del Campo.
Rubielos de la Cérida.
San Martín del Río.
Santa Cruz de Nogueras.
Singra.
Tornos.
Torralba de los Sisones.
Torre los Negros.
Torrecilla del Rebollar.
Torrijo del Campo.
Villafranca del Campo.
Villahermosa del Campo.
Villar del Salz.
26. Comarca de Cuencas Mineras.
Alcaine.
Aliaga.
Anadón.
Blesa.
Cañizar del Olivar.
Castel de Cabra.
Cortes de Aragón.
Cuevas de Almudén.
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Escucha.
Fuenferrada.
Hinojosa de Jarque.
Hoz de la Vieja, La.
Huesa del Común.
Jarque de la Val.
Josa.
Maicas.
Martín del Río.
Mezquita de Jarque.
Montalbán.
Muniesa.
Obón.
Palomar de Arroyos.
Plou.
Salcedillo.
Segura de Baños.
Torre de las Arcas.
Utrillas.
Villanueva del Rebollar de la Sierra.
Vivel del Río Martín.
Zoma, La.
27. Comarca de Andorra-Sierra de Arcos.
Alacón.
Alloza.
Andorra.
Ariño.
Crivillén.
Ejulve.
Estercuel.
Gargallo.
Oliete.
28. Comarca del Bajo Aragón.
Aguaviva/Aiguaviva de Bergantes.
Alcañiz.
Alcorisa.
Belmonte de San José/Bellmunt de Mesquí.
Berge.
Calanda.
Cañada de Verich, La/Canyada de Beric, la.
Castelserás.
Cerollera, La.
Codoñera, La/Codonyera, la.
Foz-Calanda.
Ginebrosa, La/Ginebrosa, la.
Mas de las Matas.
Mata de los Olmos, La.
Olmos, Los.
Parras de Castellote, Las.
Seno.
Torrecilla de Alcañiz.
Torrevelilla/Torre de Vilella.
Valdealgorfa.
29. Comarca de la Comunidad de Teruel.
Ababuj.
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Aguatón.
Aguilar de Alfambra.
Alba.
Alfambra.
Almohaja.
Alobras.
Alpeñés.
Argente.
Camañas.
Camarillas.
Cañada Vellida.
Cascante del Río.
Cedrillas.
Celadas.
Cella.
Corbalán.
Cubla.
Cuervo, El.
Cuevas Labradas.
Escorihuela.
Fuentes Calientes.
Galve.
Jorcas.
Libros.
Lidón.
Monteagudo del Castillo.
Orrios.
Pancrudo.
Peralejos.
Perales del Alfambra.
Pobo, El.
Rillo.
Riodeva.
Santa Eulalia.
Teruel.
Tormón.
Torrelacárcel.
Torremocha de Jiloca.
Tramacastiel.
Valacloche.
Veguillas de la Sierra.
Villarquemado.
Villastar.
Villel.
Visiedo.
30. Comarca de Maestrazgo.
Allepuz.
Bordón.
Cantavieja.
Cañada de Benatanduz.
Castellote.
Cuba, La.
Fortanete.
Iglesuela del Cid, La.
Mirambel.
Miravete de la Sierra.
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Molinos.
Pitarque.
Tronchón.
Villarluengo.
Villarroya de los Pinares.
31. Comarca de la Sierra de Albarracín.
Albarracín.
Bezas.
Bronchales.
Calomarde.
Frías de Albarracín.
Gea de Albarracín.
Griegos.
Guadalaviar.
Jabaloyas.
Monterde de Albarracín.
Moscardón.
Noguera de Albarracín.
Orihuela del Tremedal.
Pozondón.
Ródenas.
Royuela.
Rubiales.
Saldón.
Terriente.
Toril y Masegoso.
Torres de Albarracín.
Tramacastilla.
Valdecuenca.
Vallecillo, El.
Villar del Cobo.
32. Comarca de Gúdar-Javalambre.
Abejuela.
Albentosa.
Alcalá de la Selva.
Arcos de las Salinas.
Cabra de Mora.
Camarena de la Sierra.
Castellar, El.
Formiche Alto.
Fuentes de Rubielos.
Gúdar.
Linares de Mora.
Manzanera.
Mora de Rubielos.
Mosqueruela.
Nogueruelas.
Olba.
Puebla de Valverde, La.
Puertomingalvo.
Rubielos de Mora.
San Agustín.
Sarrión.
Torrijas.
Valbona.
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Valdelinares.
33. Comarca del Matarraña/Matarranya.
Arens de Lledó/Arenys de Lledó.
Beceite/Beseit.
Calaceite/Calaceit.
Cretas/Queretes.
Fórnoles/Fórnols.
Fresneda, La/Freixneda, La.
Fuentespalda/Fontdespatla.
Lledó.
Mazaleón/Massalió.
Monroyo/Montroig.
Peñarroya de Tastavíns/Pena-roja de Tastavins.
Portellada, La.
Ráfales/Ráfels.
Torre de Arcas/Torredarques.
Torre del Compte/Torre del Comte, La.
Valdeltormo/La Vall del Tormo.
Valderrobres/Vall de Roures.
Valjunquera/Valljunquera.
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§ 73

Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Comarcalización de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 149, de 30 de diciembre de 2006
Última modificación: 31 de diciembre de 2021

Referencia: BOA-d-2006-90038

El artículo 5 del Estatuto de Autonomía de Aragón, con su previsión de que una ley de 
Cortes de Aragón pudiera ordenar y regular la constitución de comarcas, realizó una apuesta 
decidida desde el más alto nivel normativo posible por una forma diversa de organización 
territorial de Aragón. La Ley 10/1993, de 4 de noviembre, de Comarcalización de Aragón, fue 
el primer paso en el desarrollo de las previsiones estatutarias, y mediante su aprobación, las 
Cortes de Aragón ofrecieron un modelo de organización desde los puntos de vista 
procedimental, competencial, orgánico y financiero, modelo que tuvo la virtud de clarificar las 
diversas opciones teóricamente existentes a partir de la mención estatutaria y de ir 
preparando una siempre delicada labor de transición. En esa senda, la Ley 8/1996, de 2 de 
diciembre, de Delimitación Comarcal de Aragón, cumplió las previsiones de la disposición 
adicional segunda de la Ley 10/1993, estableciendo un mapa comarcal completo de Aragón, 
previa consulta con las entidades locales. También la Ley 7/1999, de 9 de abril, de 
Administración Local de Aragón, hizo algunas menciones a la comarca pero el paso decisivo 
fue dado por la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de Comarcalización, 
promulgada cuando ya existía alguna comarca constituida. En el tiempo de su vigencia, y 
teniendo en cuenta algunas pequeñas modificaciones normativas realizadas por las Leyes 
25/2001, de 28 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma, 26/2001, de 28 
de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas y 12/2004, de 29 de diciembre, de 
Medidas Tributarias y Administrativas, se han acabado constituyendo 32 de las 33 comarcas 
previstas, faltando hoy por crearse solamente la Comarca de Zaragoza. Finalmente, la Ley 
3/2006, de 8 de junio, de modificación de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de 
Comarcalización, ha realizado pequeñas modificaciones de perfeccionamiento del 
ordenamiento jurídico sugeridas por la práctica de la comarcalización y ha autorizado al 
Gobierno a la formación de dos textos refundidos, uno de los cuáles es al que este 
preámbulo sirve de pórtico y que está dedicado a la ordenación de todo el conjunto 
normativo no relacionado con la delimitación comarcal.

El texto refundido aprobado por este decreto legislativo sistematiza y ordena un plural 
conjunto normativo teniendo en cuenta, además, cómo algunas leyes sectoriales (por 
ejemplo la Ley 30/2002, de 17 de diciembre, de protección civil y atención de emergencias 
de Aragón, y la Ley 6/2003, de 27 de febrero, del Turismo de Aragón) han afectado a 
algunas de las competencias de las comarcas basándose, además, en el papel 
preponderante que para la legislación sectorial disponía la misma Ley 23/2001, de 26 de 
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diciembre. Se persigue con ello un objetivo siempre necesario de claridad en el 
ordenamiento jurídico, de mucha mayor utilidad en un ámbito en el que la Comunidad 
Autónoma tiene un interés supremo pues en él se basa, fundamentalmente, la organización 
territorial de la misma.

En el aspecto formal, la ley se ha estructurado en «títulos» y dentro de éstos se ha 
procedido a una división en capítulos. En algunos casos tal división en títulos no se 
encontraba en las normas a refundir, más simples a esos efectos, pero la refundición de 
varios textos ha llevado consigo una complejidad al articulado que hace aconsejable tal tipo 
de división.

Respecto a las cuestiones de fondo, cabe destacar que en lo relativo a la descripción 
general de las competencias se ha seguido fundamentalmente el contenido de la Ley 
23/2001, ya que la Ley 10/1993 había quedado superada por ella. La yuxtaposición entre 
preceptos generales y abstractos de la Ley 10/1993 y los más concretos de la Ley 23/2001, 
ha aconsejado una división del título III del texto refundido en distintos Capítulos.

La cuestión de la transferencia de competencias, aun conceptualmente relacionada con 
la anterior, tiene sustantividad propia y presenta una gran importancia operativa, por lo que 
se le ha dotado de un título propio, el IV, dividido a su vez en dos capítulos.

La organización de las comarcas ha sido cuestión fundamentalmente tratada por la Ley 
10/1993 con algunas matizaciones y complementos hechos por la Ley 23/2001. Así en el 
título V se han integrado las disposiciones recogidas en la Ley 10/1993 y las precisiones de 
la Ley 23/2001 que se encontraban tanto en su articulado como en algunas de sus 
disposiciones adicionales. Considerando que toda la regulación es ya sustantiva, lo regulado 
en aquellas disposiciones adicionales se integra ahora en el cuerpo articulado del texto.

La financiación de las comarcas es una cuestión fundamental, por lo que cada vez que el 
legislador ha intervenido ha considerado necesario hacer algunas precisiones sobre el 
particular. Por ello, la sistematización y el orden han sido las directrices fundamentales de la 
refundición. Desde esa perspectiva se ha concluido que los preceptos de la Ley 10/1993, 
dedicados a la financiación, contenían algunos principios poco coherentes, pues se 
consideraba en el mismo plano la financiación procedente de la Comunidad Autónoma y la 
que, hipotéticamente, podía provenir de las provincias y municipios. Ello ha determinado la 
necesidad de separar en el texto refundido los preceptos relativos a las provincias y 
municipios, incluyéndolos en un capítulo separado del resto. Así pues, el acento fundamental 
se ha puesto en la regulación de la financiación a partir de los presupuestos de la 
Comunidad Autónoma, lo que ha obligado a una tarea de coordinación fundamental de las 
distintas normas dictadas a partir de la Ley 23/2001.

Por todo ello, en virtud de la autorización de las Cortes de Aragón, a propuesta del 
Vicepresidente del Gobierno y Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales, de 
acuerdo con el dictamen de la Comisión Jurídica Asesora, y previa deliberación del Gobierno 
de Aragón en su reunión del día 27 de diciembre de 2006.

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del Texto Refundido de la Ley de Comarcalización de Aragón.
De conformidad con lo establecido en la disposición final primera 2, de la Ley 3/2006, de 

8 de junio, de modificación de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de 
Comarcalización, se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Comarcalización de Aragón 
que se incorpora como Anexo.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a 

este decreto legislativo y, en particular, las siguientes:
1. Ley 10/1993, de 4 de noviembre, de Comarcalización de Aragón.
2. Disposición adicional sexta de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 

Aragón.
3. Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de Comarcalización.
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4. Disposición transitoria cuarta de la Ley 25/2001, de 28 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma de Aragón para 2002.

5. Artículo 21 de la Ley 26/2001, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias y 
Administrativas.

6. Artículo 50 de la Ley 12/2004, de 29 de diciembre, de Medidas Tributarias y 
Administrativas.

7. Ley 3/2006, de 8 de junio, de modificación de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de 
Medidas de Comarcalización.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
Este decreto legislativo y el Texto refundido que por él se aprueba, entrarán en vigor el 

día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Aragón.

ANEXO
Texto refundido de la Ley de Comarcalización de Aragón

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Naturaleza y fines de las comarcas.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Estatuto de Autonomía de 

Aragón, los municipios limítrofes vinculados por características e intereses comunes, podrán 
constituirse en comarcas que gozarán de la condición de entidades locales.

2. Las comarcas tendrán a su cargo la prestación de servicios y la gestión de actividades 
de ámbito supramunicipal, representando los intereses de la población y territorio 
comarcales en defensa de una mayor solidaridad y equilibrio dentro de Aragón.

3. Asimismo, las comarcas cooperarán con los municipios que las integren en el 
cumplimiento de sus fines propios.

Artículo 2.  Objeto de esta ley.
La presente ley establece las normas generales a las que se ajusta la organización 

comarcal de Aragón. La ley de creación de cada comarca podrá regular las peculiaridades 
específicas de las mismas en cuanto a las competencias o estructura de los órganos de 
gobierno.

Artículo 3.  Potestades de las comarcas.
1. Las comarcas, como entidades locales territoriales, tienen personalidad jurídica propia 

y gozan de capacidad y autonomía para el cumplimiento de sus fines.
2. En el ejercicio de sus competencias, corresponden a las comarcas:
a) Las potestades reglamentarias y de autoorganización.
b) Las potestades financiera y tributaria, circunscrita ésta exclusivamente al 

establecimiento de tasas por prestación de servicios o realización de actividades, imposición 
de contribuciones especiales y fijación de precios públicos.

c) La potestad de programación y planificación.
d) La presunción de legitimidad y la ejecutividad de sus actos.
e) Las potestades de ejecución forzosa y sancionadora.
f) La potestad de revisión de oficio de sus actos y acuerdos.
g) La inembargabilidad de sus bienes y derechos en los términos previstos en las leyes; 

las prelaciones, preferencias y demás prerrogativas reconocidas en la Hacienda Pública en 
relación con sus créditos, sin perjuicio de las que correspondan a las Haciendas del Estado y 
de la Comunidad Autónoma.

h) Las potestades expropiatoria y de investigación, deslinde y recuperación de oficio de 
sus bienes.
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Artículo 4.  Territorio.
1. El territorio de cada comarca, constituido por el conjunto de los términos de los 

municipios que la integren, deberá coincidir con los espacios geográficos en que se 
estructuren las relaciones básicas de la actividad económica y cuya población esté vinculada 
por características sociales, historia y tradición comunes que definan bases peculiares de 
convivencia.

2. Un municipio sólo podrá pertenecer a una comarca. Si como consecuencia de la 
alteración de términos municipales resultasen afectados los límites comarcales, deberá 
tramitarse simultáneamente la correlativa alteración de la división comarcal.

3. El territorio de las comarcas, con referencia a los distintos municipios que integran 
cada una de ellas, se encuentra definido en el Texto Refundido de la Ley de Delimitación 
Comarcal de Aragón.

4. En todo caso, las comarcas deberán tener continuidad territorial.

Artículo 5.  Denominación, capitalidad y sedes de los servicios.
1. Las comarcas se identifican por su denominación, establecida en la ley que las crea.
2. La ley creadora de cada comarca determinará el municipio en el que se establece su 

capitalidad. En él tendrán su sede oficial los órganos de la comarca.
3. No obstante lo indicado en el apartado anterior, las leyes creadoras de las comarcas 

podrán atribuir a otros municipios la sede de determinados servicios y considerar que ello 
supone otorgarles el carácter de capital a los efectos de la gestión o de la representatividad 
externa de la materia correspondiente.

4. Los servicios que preste la comarca podrán establecerse en cualquier lugar dentro de 
los límites comarcales.

TÍTULO II
Creación de las comarcas

Artículo 6.  Creación por ley.
1. La creación de las comarcas se realizará por ley de las Cortes de Aragón, que 

determinará su denominación, ámbito territorial, capitalidad, composición y funcionamiento 
de sus órganos de gobierno, que serán representativos de los ayuntamientos que las 
formen, así como las competencias y recursos económicos propios de las mismas.

En dichas leyes quedarán recogidas, dentro de los criterios establecidos por esta ley, las 
peculiaridades de cada una de las comarcas aragonesas.

2. La creación de comarcas no exigirá su generalización a todo el territorio de la 
Comunidad Autónoma.

Artículo 7.  Iniciativa de creación.
1. La iniciativa de creación de una comarca podrá adoptarse:
a) Por todos o algunos de los municipios que hayan de integrarla, mediante acuerdo del 

pleno de los respectivos ayuntamientos o concejos abiertos, adoptado con el voto favorable 
de la mayoría absoluta del número legal de sus miembros.

Deberá ser promovida la iniciativa, al menos, por un número de municipios no inferior a 
las dos terceras partes de los que deban constituir la comarca y que representen dos tercios 
del censo electoral del territorio correspondiente.

b) Por una mancomunidad de interés comarcal, mediante acuerdo de su órgano plenario 
de gobierno, adoptado por los dos tercios del número legal de sus miembros, y que 
representen, al menos, a las dos terceras partes del censo electoral.

c) Por acuerdo del Gobierno de Aragón, siempre y cuando el proceso de comarcalización 
se haya desarrollado en, al menos, el setenta por ciento del territorio aragonés.

2. Dicha iniciativa deberá basarse en un estudio documentado en que se justifique la 
creación de la comarca y, en especial, los siguientes extremos:
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a) Denominación.
b) Municipios que comprende.
c) Capitalidad.
d) Relación de funciones y servicios que haya de desempeñar.
e) Órganos de gobierno y su composición.
f) Medios económicos.
g) Existencia de vínculos históricos, económicos, sociales y culturales que configuren la 

comarca.
h) Eficacia administrativa para la gestión de los servicios que se vaya n a prestar.
i) Presupuesto estimativo de la puesta en marcha y coste ordinario de funcionamiento.
3. En el caso de que la iniciativa parta de los municipios, el Departamento competente en 

materia de política territorial, una vez recibido testimonio de los acuerdos y de la 
documentación justificativa, los trasladará a los demás ayuntamientos que no hayan 
participado en la iniciativa y que estén comprendidos en la delimitación comarcal propuesta.

Cuando sea una mancomunidad de interés comarcal la que ejerza la iniciativa, se dará 
traslado de la misma a todos los municipios incluidos en el ámbito de la comarca propuesta.

4. Si la iniciativa partiese del Gobierno de Aragón, el Departamento competente en 
materia de política territorial remitirá a todos los municipios y mancomunidades interesados, 
el correspondiente acuerdo y la documentación justificativa en que se base.

5. Los municipios y mancomunidades interesados adoptarán acuerdo sobre dicha 
iniciativa en el plazo de tres meses desde la recepción de los acuerdos y documentación 
complementaria.

En caso de no adoptar acuerdo, se entenderá que no presentan objeción a la misma.
6. Cuando la iniciativa parta del Gobierno de Aragón o de una mancomunidad de interés 

comarcal, no podrá continuarse el trámite si se oponen expresamente las dos quintas partes 
de los municipios que debieran agruparse en la comarca, siempre que tales municipios 
representen, al menos, la mitad del censo electoral del territorio correspondiente.

En este caso, no podrá reiterarse dicha iniciativa hasta la celebración de nuevas 
elecciones locales, o cuando los municipios que se hubieran opuesto reconsiderasen su 
negativa y acordasen sumarse a tal iniciativa.

Artículo 8.  Resolución sobre la iniciativa comarcal.
1. Conocido el parecer de todos los ayuntamientos afectados y emitido informe por el 

Departamento competente en materia de política territorial, el Gobierno de Aragón adoptará 
acuerdo sobre la procedencia y viabilidad del ente comarcal.

2. En el supuesto de que la decisión sea favorable a la constitución de la comarca, el 
Gobierno de Aragón redactará el correspondiente anteproyecto de ley, en el plazo máximo 
de tres meses, con referencia concreta a las distintas cuestiones necesitadas de regulación, 
que será sometido a información pública por plazo de cuatro meses, dando la máxima 
difusión a dicha consulta.

Podrán comparecer a la misma, además de los municipios interesados, las 
mancomunidades y provincia o provincias afectadas, así como cuantas entidades 
representativas de intereses económicos, sociales y culturales y personas individuales lo 
consideren oportuno.

3. A la vista del resultado de la información pública, el Gobierno de Aragón aprobará el 
correspondiente proyecto de ley de establecimiento y regulación de la comarca, que 
contendrá su estatuto propio y se remitirá a las Cortes de Aragón para su trámite 
parlamentario.

4. En el supuesto de que el Gobierno de Aragón considerara inviable la creación de la 
comarca, lo comunicará así a los ayuntamientos o mancomunidades promotoras de la 
iniciativa, remitiendo a las Cortes de Aragón comunicación del acuerdo y de los informes y 
dictámenes emitidos sobre dicha iniciativa.
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TÍTULO III
Competencias de las comarcas

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 9.  Competencias propias.
1. Las comarcas podrán ejercer competencias en su territorio, con el contenido y de la 

forma que se indica en este título, en las siguientes materias:
1) Ordenación del territorio y urbanismo.
2) Transportes.
3) Protección del medio ambiente.
4) Servicios de recogida y tratamiento de residuos urbanos.
5) Sanidad y salubridad pública.
6) Acción social.
7) Agricultura, ganadería y montes.
8) Cultura.
9) Patrimonio cultural y tradiciones populares.
10) Deporte.
11) Juventud.
12) Promoción del turismo.
13) Artesanía.
14) Protección de los consumidores y usuarios.
15) Energía, promoción y gestión industrial.
16) Ferias y mercados comarcales.
17) Protección civil y prevención y extinción de incendios.
18) Enseñanza.
19) Aquellas otras que, con posterioridad a la presente ley, pudieran ser ejercidas en el 

futuro por las comarcas, conforme a la legislación sectorial correspondiente.
2. Igualmente, la comarca podrá ejercer la iniciativa pública para la realización de 

actividades económicas de interés comarcal y participará, en su caso, en la elaboración de 
los programas de ordenación y promoción de recursos agrarios de montaña y en la gestión 
de obras de infraestructura y de servicios públicos básicos que en ellos se incluyan.

3. En todos los casos la atribución y ejercicio de las competencias que se regulan en 
esta ley se entienden referidas al territorio de la comarca y a sus intereses propios, sin 
perjuicio de las competencias del Estado, de la Comunidad Autónoma de Aragón y, en 
particular, de las competencias de los municipios que resultan de su autonomía municipal 
garantizada constitucionalmente y reflejada en las prescripciones específicas de la 
legislación sectorial aplicable.

4. No cabrá la atribución de competencias a las comarcas sin la previsión de la 
correspondiente financiación, que habrá de responder a los principios generales establecidos 
en los artículos 60 y siguientes de esta ley. En todo caso, el ejercicio efectivo por parte de las 
comarcas de las competencias atribuidas por esta ley o por otra sectorial, requerirá de la 
aprobación, mediante decreto, del acuerdo de las Comisiones Mixtas de Transferencias, 
según lo previsto en los artículos 39 y siguientes de esta ley.

Artículo 10.  Competencias delegadas y encomienda de funciones.
1. Conforme a lo previsto en el artículo 96.2 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de 

Administración Local de Aragón, la Administración de la Comunidad Autónoma podrá 
delegar el ejercicio de sus competencias o encomendar la realización de actividades de 
carácter material, técnico o de servicios de su competencia a las comarcas.

2. Las provincias podrán delegar en las comarcas el ejercicio de competencias en 
relación con:

a) Gestión del Plan Provincial de Obras y Servicios en el ámbito comarcal.
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b) Asistencia y cooperación técnica, jurídica y económica a los municipios.
3. Los municipios que integren la comarca podrán delegar en ésta sus competencias 

conforme a lo regulado en la legislación básica de régimen local. La delegación procederá 
cuando las competencias se refieran a actuaciones de interés comarcal o supramunicipal y 
cuando su ejercicio resulte difícil para el municipio y razones de economía y eficacia así lo 
aconsejen.

Los municipios podrán delegar en la comarca sus facultades de gestión, liquidación, 
inspección y recaudación tributarias.

4. La delegación de competencias exigirá, en cada caso, el traspaso de los medios 
precisos para su ejercicio y la aceptación expresa por el Consejo comarcal, excepto cuando 
venga determinada por ley.

Artículo 11.  Planes y programas de ordenación del territorio y zonas de montaña.
1. Las comarcas, en virtud de convenio, delegación o transferencia, según los casos, 

tendrán a su cargo la gestión de las actuaciones prioritarias específicas que se fijen en los 
respectivos planes y programas territoriales aprobados en desarrollo de las directrices de 
ordenación del territorio y que se refieran a la zona geográfica de que se trate.

2. Corresponderá igualmente a las comarcas, la participación en la elaboración de los 
programas de ordenación y promoción de recursos agrarios de montaña y la gestión de las 
obras de infraestructura y de servicios públicos básicos que en ellos se incluyan.

Artículo 12.  Cooperación y asistencia a municipios.
1. Sin perjuicio de las competencias que en este ámbito correspondan a las provincias, 

cada comarca podrá crear un servicio de cooperación y asistencia dirigido a prestar 
asesoramiento a los municipios que lo soliciten en materia jurídico-administrativa, económica 
y financiera y de obras y servicios.

2. En el caso de que el Gobierno de Aragón acuerde, a petición del municipio interesado, 
la dispensa de la obligación de prestar los servicios mínimos, atendidas sus características 
peculiares, se podrá atribuir su establecimiento y prestación a la comarca.

Con tal fin, el acuerdo de dispensa fijará las condiciones y aportaciones económicas que 
procedan.

3. Cuando por carencia de medios para sostener el puesto de Secretaría-Intervención, 
un municipio sea dispensado de la obligación de sostenerlo, podrá encomendarse a la 
comarca la prestación de dicha función, si la provincia no garantiza adecuadamente su 
ejercicio.

En ese caso, la sede administrativa estable del puesto de trabajo radicará en las oficinas 
comarcales correspondientes, sin perjuicio de que se asegure la comunicación entre dichas 
oficinas y el municipio exento por medios telefónicos y otros sistemas de telecomunicación, 
así como la asistencia del personal habilitado necesario a las sesiones municipales y a 
aquellos otros actos en que así sea preciso por su importancia o la especial necesidad de 
asesoramiento jurídico y técnico.

4. Las comarcas podrán establecer convenios con los municipios de su ámbito para la 
cooperación en cualquier materia de interés común.

Artículo 13.  Gestión por la comarca de servicios autonómicos.
1. A través de la encomienda de la gestión ordinaria de determinados servicios, la 

comarca podrá realizar funciones ejecutivas correspondientes a competencias de la 
Administración de la Comunidad Autónoma cuando por sus características no requieran 
unidad de gestión ni su ejercicio directo.

2. El acuerdo de asignación será adoptado por el Gobierno de Aragón, previa aceptación 
del Consejo comarcal interesado, determinándose en el mismo las facultades que se reserve 
la Administración de la Comunidad Autónoma y los medios con que se dote.
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Artículo 14.  Gestión por los municipios de servicios comarcales.
1. A través de la encomienda de la gestión ordinaria de determinados servicios, uno o 

varios municipios podrán realizar funciones ejecutivas correspondientes a competencias de 
la comarca cuando suponga una mejora en su prestación.

2. El acuerdo de asignación será adoptado por el Consejo comarcal, previa aceptación 
del ayuntamiento interesado, determinándose en el mismo las facultades que se reserve la 
comarca y los medios con que se dote.

Artículo 15.  Derecho de participación de la comarca.
1. En todos aquellos asuntos que afecten directamente a sus intereses, deberá 

asegurarse el derecho de la comarca a participar en el proceso de toma de decisiones y 
seguimiento de su gestión.

2. Con tal fin, se mantendrá una recíproca y constante información entre los municipios, 
comarcas, provincias y Comunidad Autónoma; se facilitará su acceso a los instrumentos de 
planificación y programación, y se contará con su presencia en los órganos de 
representación y colaboración en que hayan de debatirse asuntos que afecten al interés 
comarcal respectivo.

CAPÍTULO II
Contenido de las competencias de las comarcas

Artículo 16.  Ordenación del territorio y urbanismo.
En lo relativo a ordenación del territorio y urbanismo, corresponde a las comarcas:
A) En el ámbito de las funciones de participación, informe e iniciativa:
a) La participación en la elaboración de los distintos instrumentos de planificación 

regulados por la legislación autonómica de ordenación del territorio desde el punto de vista 
de los intereses de la comarca y, especialmente, en la elaboración de las directrices 
territoriales de alcance comarcal.

b) (Derogada)
c) Informar los planes y proyectos de interés general de Aragón promovidos por la 

Administración de la Comunidad Autónoma, cualquiera que sea su objeto.
d) Promover planes y proyectos de interés general de Aragón, cualquiera que sea su 

objeto.
e) La participación en los procesos de información y audiencia pública que se celebren 

para la formación del planeamiento municipal, la realización de las evaluaciones de impacto 
ambiental o los análisis de impacto territorial y el asentamiento en el territorio de actividades 
económicas y sociales tanto de agentes públicos como privados.

B) En el ámbito de su actividad de cooperación y asistencia a los municipios de la 
comarca, las comarcas podrán crear una oficina de consulta y asesoramiento urbanístico 
mediante la cual y además, en su caso, del ejercicio de las anteriores funciones, se puedan 
llevar a cabo las siguientes:

a) El apoyo económico y administrativo al planeamiento, ejecución y gestión del régimen 
urbanístico de los municipios de la comarca. Ello incluye la ayuda para la articulación y 
consolidación del sistema constituido por los distintos instrumentos de planificación.

b) La creación y mantenimiento de un archivo del planeamiento urbanístico de los 
municipios de la comarca.

c) La elaboración y desarrollo de programas de formación de funcionarios municipales en 
las técnicas del planeamiento, ejecución y gestión urbanística.

d) Gestión de los expedientes en materia urbanística, incluida la redacción de informes a 
los municipios de la comarca que lo soliciten, cuando carezcan de personal técnico en la 
materia.
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e) La realización de campañas específicas de protección del suelo no urbanizable y, en 
general, la formación en urbanismo y ordenación del territorio de los escolares de la comarca 
en coordinación con los centros educativos y el Consejo Escolar Comarcal, en su caso.

C) Además de lo anteriormente indicado, corresponde también a las comarcas:
a) El ejercicio de las potestades de protección de la legalidad urbanística y sancionadora 

por subrogación a que se refieren los artículos 198.1 y 210.2 y 3 de la Ley 5/1999, de 25 de 
marzo, urbanística. En el caso de que la comarca no se subrogue en el ejercicio de las 
competencias municipales, podrá hacerlo el órgano competente de la Comunidad Autónoma.

b) La declaración de interés comarcal para su tramitación por el régimen de planes y 
proyectos de interés general de Aragón establecido en la legislación de urbanismo de 
proyectos de exclusivo interés comarcal, cualquiera que sea su objeto, previo acuerdo 
favorable del Gobierno de Aragón. La declaración del interés general de Aragón conforme a 
la legislación de ordenación del territorio y urbanismo implicará la atribución de la plena 
competencia a la Administración de la Comunidad Autónoma.

c) El establecimiento de un marco de referencia para la formulación y ejecución de las 
distintas políticas sectoriales del Gobierno de Aragón y para la actividad urbanística de los 
municipios de la comarca, a fin de garantizar una adecuada coordinación y compatibilidad de 
las decisiones municipales con las de la Administración autonómica.

d) El suministro de las previsiones y los criterios básicos para la formulación de las 
políticas sectoriales y para la programación de los recursos de la Administración autonómica 
que deban aplicarse en el territorio de la comarca.

e) La colaboración con la Comunidad Autónoma en la gestión de las carreteras de su 
titularidad, participando en la elaboración del Plan de carreteras e informando los proyectos 
técnicos que se elaboren en su desarrollo.

Artículo 17.  Acción social.
1. En lo relativo a acción social, corresponde, en general, a las comarcas:
a) La gestión y coordinación de las políticas relativas a los servicios, prestaciones y 

actuaciones de la Comunidad Autónoma.
b) La gestión y coordinación de los recursos sociales propios.
c) La gestión de los centros sociales de su titularidad y la regulación de la prestación de 

servicios.
d) El análisis de las necesidades sociales de la comarca y la elaboración del Plan 

comarcal de acción social, de acuerdo con las directrices del Plan director regional de acción 
social.

2. En particular, corresponden a las comarcas las siguientes funciones:
a) La propuesta a la Administración de la Comunidad Autónoma de los objetivos a 

conseguir en las diversas políticas relativas a la acción social.
b) La ejecución de las actividades, funciones y servicios en materia de acción social en el 

marco de la planificación de la Comunidad Autónoma.
c) La regulación del acceso a los centros que gestionen en el marco de las condiciones 

generales establecidas en la normativa de la Comunidad Autónoma.
d) La gestión de los conciertos, subvenciones y convenios de colaboración con entidades 

públicas o privadas.
e) La emisión de informe en la tramitación de los procedimientos de autorización, 

apertura, modificación o cierre de los centros sociales de la comarca.
f) La colaboración en el control de las condiciones mínimas que han de reunir los 

servicios y establecimientos de los servicios sociales.

Artículo 18.  Cultura.
En lo relativo a cultura, corresponde a las comarcas:
a) La promoción, fomento y apoyo a la difusión de la cultura en todas y cada una de sus 

manifestaciones (teatro, cine, conciertos, exposiciones, artes plásticas y expresiones 
culturales semejantes), con atención especial a la cultura aragonesa.
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b) La elaboración y ejecución del Plan comarcal de equipamientos culturales.
c) El fomento del asociacionismo de carácter cultural.
d) El fomento de la lectura y de la creación literaria.
e) El fomento y la atención de las bibliotecas públicas y privadas en el marco del sistema 

de bibliotecas de Aragón.
f) El impulso, la promoción y coordinación de las ferias del libro que se celebren en los 

municipios de su territorio.
g) La gestión de los archivos comarcales que puedan crearse, así como la protección y 

la colaboración en la ejecución de las funciones de censo, inventario y catalogación de los 
documentos contenidos en los archivos públicos, privados y en las instituciones relevantes 
de las comarcas, en el marco del sistema de archivos de Aragón.

h) La gestión de los museos comarcales que puedan crearse, así como el fomento de los 
museos locales de titularidad pública o privada de su territorio, todo ello en el marco del 
Sistema de Museos de Aragón.

Artículo 19.  Patrimonio cultural y tradiciones populares.
1. En lo relativo a patrimonio cultural, corresponde a las comarcas:
a) La promoción, planificación, coordinación y fomento de las actuaciones que garanticen 

la protección, conservación, acrecentamiento y difusión del Patrimonio Cultural Aragonés. En 
el ejercicio de esta competencia, la comarca velará por el retorno de aquellos de sus bienes 
patrimoniales que se hallen fuera del territorio de la Comunidad Autónoma.

b) La colaboración en la ejecución de programas de otras Administraciones públicas 
relativos a las finalidades mencionadas en el párrafo anterior, incluso con intervenciones 
directas en la restauración de los bienes del Patrimonio Cultural Aragonés.

c) La colaboración con los municipios en la redacción de los planes especiales de 
protección de los conjuntos de interés cultural que se declaren.

d) La colaboración con los municipios en los procedimientos de declaración de ruina de 
bienes incluidos en el Patrimonio Cultural Aragonés.

e) La ejecución de cuantas actuaciones incidan, directa o indirectamente, en el 
conocimiento, conservación y difusión del Patrimonio Cultural Aragonés.

2. Como manifestaciones particulares de las competencias reseñadas en el apartado 
anterior, las comarcas ejercitarán en relación a las tradiciones populares:

a) La promoción de las labores de estudio, documentación, investigación y recogida de 
información sobre los bienes, costumbres y tradiciones que integran el patrimonio 
etnográfico, con atención especial a la recogida exhaustiva de los bienes etnográficos 
inmateriales en soportes que garanticen su transmisión a generaciones futuras.

b) La coordinación de las políticas sobre el patrimonio etnográfico con las políticas 
públicas que se lleven a cabo en la comarca y, en especial, con las políticas educativa, 
medioambiental, de turismo y de ordenación del territorio.

Artículo 20.  Artesanía.
En lo relativo a artesanía, corresponde a las comarcas:
a) La promoción y fomento de las actividades artesanales, en general.
b) La colaboración en la formación de los planes específicos que apruebe sobre el sector 

la Administración de la Comunidad Autónoma.

Artículo 21.  Deporte.
En lo relativo a deporte, corresponde a las comarcas:
A) Con carácter general:
a) La promoción y fomento de la actividad deportiva realizada en la comarca a través de 

las entidades asociativas, clubes y otros entes deportivos de carácter público o privado.
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b) La ejecución de programas de fomento de la enseñanza y práctica de la actividad 
físico-deportiva escolar y juvenil, con especial incidencia en la difusión de los deportes 
tradicionales aragoneses.

c) La promoción del desarrollo de las actividades físico-deportivas para las personas de 
todas las generaciones, con especial atención a quienes sufran cualquier tipo de 
disminución.

d) El apoyo a la formación técnica y la ayuda médica a los deportistas.
e) La planificación y dotación de instalaciones y equipamientos deportivos.
B) En particular, corresponden a las comarcas las siguientes competencias:
a) En lo relativo a instalaciones y equipamientos deportivos:
a’) La participación en la elaboración del Plan general de instalaciones deportivas.
b’) La elaboración y ejecución, en su caso, de Planes comarcales de construcción y 

modernización de instalaciones y equipamientos deportivos.
c’) El establecimiento y aprobación de los criterios y requisitos para la utilización y 

aprovechamiento de los equipamientos, con el respeto de las normas autonómicas sobre la 
materia.

b) En lo relativo a competiciones deportivas:
a’) La organización y colaboración en la organización de competiciones deportivas de 

ámbito comarcal, en especial las fases comarcales de los Juegos Escolares de Aragón, todo 
ello sin perjuicio de las competencias atribuidas a las federaciones deportivas aragonesas y 
a las entidades locales.

b’) La autorización de las actividades físico-deportivas de carácter competitivo 
celebradas fuera de las instalaciones deportivas correspondientes.

c’) La elaboración y actualización del censo deportivo comarcal de instalaciones y 
equipamientos deportivos.

C) Las comarcas gestionarán el Servicio Comarcal de Deportes referido en el artículo 9 
de la Ley 4/1993, de 16 de marzo, del Deporte de Aragón, ejercitando a través de él las 
funciones reguladas en la ley mencionada.

D) En el ámbito de la actuación en materia de instalaciones y equipamientos deportivos, 
las funciones de la comarca deberán desarrollarse de acuerdo con el Plan general de 
instalaciones deportivas de la Comunidad Autónoma.

E) Las comarcas velarán por el cumplimiento de los requisitos generales de accesibilidad 
en las instalaciones deportivas que se encuentren en su territorio.

Artículo 22.  Juventud.
En lo relativo a juventud, corresponde a las comarcas:
A) En lo que tiene que ver con asociación:
a) La promoción y fomento del asociacionismo juvenil.
b) El apoyo a las iniciativas formativas, de ocio y tiempo libre, culturales y artísticas de 

las asociaciones juveniles.
B) En cuanto al uso de infraestructuras, las comarcas coordinarán los usos de las 

residencias, albergues, campamentos juveniles y espacios físicos que permitan el desarrollo 
integral de los jóvenes de la comarca, todo ello en coordinación con los usos de dichas 
infraestructuras por jóvenes de otros lugares.

Artículo 23.  Promoción del turismo.
1. En lo relativo a turismo y teniendo en cuenta lo indicado en el artículo 13 de la Ley 

6/2003, de 27 de febrero, del Turismo de Aragón, corresponde, con carácter general, a las 
comarcas:

a) La promoción de la actividad y de la oferta turística de la comarca en los diversos 
mercados existentes, en coordinación con la propia actividad de la Comunidad Autónoma.

b) La promoción de la creación y gestión de infraestructuras turísticas comarcales.
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c) El desarrollo de las directrices autonómicas para la ordenación de la actividad turística 
en la comarca.

2. En particular, corresponde a las comarcas:
A) En el ámbito de la promoción turística:
a) La coordinación de la red de oficinas de turismo en la comarca.
b) El fomento de la creación de productos turísticos y su comercialización en 

coordinación con el sector privado.
B) En el ámbito de la gestión de infraestructuras turísticas:
a) La planificación, coordinación y establecimiento de controles de las infraestructuras 

turísticas públicas.
b) La participación en su explotación y la coordinación de la actividad de las 

infraestructuras de servicios del sector público y privado.
C) En el ámbito de la ordenación y regulación de las actividades turísticas:
a) La planificación y ejecución de actuaciones en materia de oficinas de turismo.
b) La emisión de informe sobre la declaración de fiestas de interés turístico.
c) En general, la ejecución de actuaciones relativas a la mejora, modernización y 

coordinación del sector turístico.
3. En las actividades reseñadas en los apartados anteriores, las comarcas colaborarán 

con el órgano autonómico competente en la materia y con las demás Administraciones 
Públicas.

Artículo 24.  Agricultura, ganadería y montes.
1. En materia de agricultura, ganadería y montes, corresponde a las comarcas:
a) La gestión en los procedimientos de calificación de explotaciones agrarias prioritarias. 

La calificación e inscripción en el registro corresponderá al órgano competente de la 
Comunidad Autónoma.

b) La explotación directa de determinados bienes del patrimonio agrario de la Comunidad 
Autónoma, cuando así lo aconsejen circunstancias apreciadas por el órgano competente del 
Departamento de Agricultura.

c) El fomento de la actividad agraria.
d) La cooperación en actividades, servicios, asesoramiento e investigación en 

colaboración con las oficinas comarcales agroambientales y otros servicios con 
competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma.

e) La gestión y administración de los montes declarados de utilidad pública, la 
declaración y tutela de los montes protectores, así como, en general, la gestión forestal 
regulada por la legislación de montes, todo ello en el caso de que los montes se encuentren 
íntegramente en su territorio.

f) La gestión y administración de las vías pecuarias que se encuentren íntegramente en 
su territorio, de acuerdo con lo recogido en la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías 
pecuarias de Aragón.

g) El control sanitario de explotaciones ganaderas y del movimiento pecuario 
intracomarcal.

h) La colaboración en la elaboración de los planes de formación y capacitación de los 
agricultores y su ejecución.

2. La gestión de las competencias mencionadas en el apartado primero se realizará de 
forma coordinada con las que en materia de protección del medio ambiente les 
corresponden según lo preceptuado en el artículo 27 de esta ley.

Artículo 25.  Sanidad y Salubridad pública.
1. En lo relativo a sanidad y salubridad pública, corresponde a las comarcas, sin perjuicio 

de las competencias reconocidas a los municipios en la legislación básica y en el marco de 
lo que disponga el Plan de Salud de Aragón:
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a) El control sanitario del medio ambiente relativo a la contaminación atmosférica, 
abastecimiento de aguas, saneamiento de aguas residuales, residuos urbanos y residuos 
peligrosos.

b) El control sanitario de industrias, actividades y servicios, transportes, ruidos y 
vibraciones.

c) El control sanitario de edificios y lugares de vivienda y convivencia humana, 
especialmente de los centros de alimentación, peluquerías, saunas y centros de higiene 
personal, hoteles y centros residenciales, escuelas y guarderías, campamentos turísticos y 
áreas de actividad físicodeportiva y de recreo.

d) El control sanitario de la distribución y suministro de alimentos, bebidas y demás 
productos directa o indirectamente relacionados con el uso o consumo humanos, así como 
sus medios de transporte.

e) El control sanitario de los cementerios y de la sanidad mortuoria.
f) El desarrollo de programas de promoción de la salud, educación sanitaria y protección 

de grupos sociales con riesgos específicos.
2. Con objeto de garantizar el ejercicio de sus competencias, los municipios podrán 

delegar en las comarcas la ejecución de sus funciones y la prestación de sus servicios, en el 
marco de lo previsto en la legislación básica.

Artículo 26.  Enseñanza.
1. En lo relativo a enseñanza, y de acuerdo con la planificación educativa corresponde a 

las comarcas:
a) La propuesta de creación de escuelas infantiles, de acuerdo con la normativa vigente, 

y su gestión y/o la colaboración con los ayuntamientos en la gestión una vez creadas.
b) La gestión del servicio complementario de transporte escolar para el alumnado 

escolarizado en centros públicos de la comarca y, en su caso, la prestación del servicio a 
alumnos residentes en la comarca y que por necesidades de escolarización deban 
desplazarse a centros públicos de una Comunidad Autónoma limítrofe.

c) La gestión de las ayudas y becas establecidas para garantizar la gratuidad del 
transporte escolar, de acuerdo con la normativa vigente

d) La gestión del servicio complementario de comedor escolar para el alumnado 
escolarizado en centros públicos de la comarca y, en su caso, la prestación del servicio a 
alumnos residentes en la comarca y que por necesidades de escolarización deban 
desplazarse a centros públicos de una Comunidad Autónoma limítrofe.

e) La colaboración con la Administración educativa para la gestión de la formación 
permanente de adultos, escuelas-taller y talleres ocupacionales.

f) Colaborar con la Administración educativa en el análisis de las necesidades de la 
oferta educativa existente, para contribuir a su adecuación al sistema productivo de la 
comarca.

2. El ejercicio de las competencias reguladas en el apartado anterior se realizará en 
colaboración con los ayuntamientos, debiendo las comarcas prestarles asistencia para el 
más eficaz ejercicio de sus competencias de vigilancia de la escolarización de los alumnos 
que tengan la edad propia de la enseñanza obligatoria.

Artículo 27.  Protección del medio ambiente.
En lo relativo a protección del medio ambiente, corresponde a las comarcas
A) En el ámbito del abastecimiento, saneamiento y depuración de aguas residuales 

urbanas y de acuerdo con lo establecido en los artículos 8 y 27 de la Ley 6/2001, de 17 de 
mayo, de Ordenación y Participación en la Gestión del Agua en Aragón, y de la planificación 
administrativa aplicable:

a) La gestión de los servicios de abastecimiento, saneamiento y depuración.
b) La aprobación y ejecución de inversiones en materia de abastecimiento, saneamiento 

y depuración de aguas residuales.
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c) La inspección y control de los servicios de abastecimiento, saneamiento y depuración 
de aguas residuales.

d) La recaudación del canon de saneamiento cuando la comarca sea entidad 
suministradora y, en general, la colaboración en su gestión de acuerdo con lo establecido en 
la legislación tributaria aplicable.

e) La gestión de auxilios y ayudas a los municipios para obras del ciclo hidráulico.
B) En el ámbito de los espacios naturales protegidos y de acuerdo con la Ley 6/1998, de 

19 de mayo, de Espacios Naturales Protegidos de Aragón:
a) La gestión de los espacios naturales protegidos, cuando éstos se ubiquen 

íntegramente en el territorio de la comarca y sin perjuicio de las labores de planificación y 
control reservadas a la Administración de la Comunidad Autónoma.

b) La gestión del resto de los espacios que integren la Red Natura 2000 y que se 
ubiquen íntegramente en su territorio de acuerdo con lo que se disponga por el 
ordenamiento jurídico aplicable.

c) La participación en los patronatos de los espacios naturales protegidos que superen el 
territorio comarcal.

C) En materia de actividades clasificadas, corresponde a las comarcas el ejercicio de las 
competencias de calificación atribuidas a las mismas por la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

D) Otras competencias:
a) La colaboración en la conservación y mejora de los suelos agrícolas y forestales sitos 

en su territorio y la lucha contra la erosión.
b) La preservación, regulación y promoción de las actividades y usos tradicionales 

relacionados con el medio ambiente.
c) La promoción de la formación, sensibilización social y la participación ciudadana en 

las cuestiones ambientales, impulsando la realización de campañas y actividades formativas 
y divulgadoras.

d) La colaboración en la prevención de la contaminación atmosférica.
e) La colaboración en la conservación, fomento y ordenado aprovechamiento de los 

recursos piscícolas y cinegéticos. La colaboración en la tramitación de las licencias y 
permisos relacionados con el aprovechamiento de estos recursos.

f) La gestión de los cotos de caza y pesca regulados por la legislación sectorial.

Artículo 28.  Servicios de recogida y tratamiento de residuos urbanos.
1. En lo relativo a residuos urbanos, corresponde, en general, a las comarcas, y sin 

perjuicio de las competencias propias de los municipios:
a) El desarrollo y ejecución de las actuaciones y planes autonómicos de gestión de los 

residuos urbanos por sí o en colaboración con otras comarcas.
b) La participación en el proceso de elaboración de los planes y programas autonómicos 

en materia de residuos.
2. En particular, corresponden a las comarcas las siguientes competencias:
a) El establecimiento de un sistema de recogida selectiva de residuos urbanos para los 

municipios menores de 5.000 habitantes.
b) La autorización para la realización de las actividades de valorización de residuos.
c) La colaboración en la ejecución de los planes y programas autonómicos de 

prevención, transporte, disposición de rechazos, sellado de vertederos incontrolados y 
reciclado de los residuos urbanos.

d) La colaboración en la ejecución de los planes y programas autonómicos en materia de 
residuos inertes provenientes de las actividades de construcción y demolición, neumáticos, 
residuos voluminosos y residuos de origen animal.

e) La gestión y coordinación de la utilización de infraestructuras y equipos de eliminación 
de residuos urbanos.

f) El establecimiento de medidas de fomento para impulsar y favorecer la recogida 
selectiva, la reutilización y el reciclado de residuos urbanos.
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g) La promoción y planificación de campañas de información y sensibilización 
ciudadanas en materia de residuos urbanos.

h) La vigilancia y control de la aplicación de la normativa vigente en materia de residuos 
urbanos.

Artículo 29.  Ferias y mercados comarcales.
1. En lo relativo a ferias y mercados comarcales, corresponde, en general, a las 

comarcas:
a) La colaboración en la organización y funcionamiento de las ferias que se celebren en 

el territorio de la comarca.
b) La participación en la elaboración de la planificación sobre los mercados de su 

territorio.
c) El fomento de la actividad ferial desarrollada en su territorio.
2. En particular, corresponde a las comarcas:
a) La representación en las instituciones feriales que organicen actividades feriales en el 

ámbito territorial comarcal.
b) El control y la supervisión financiera de las actividades feriales de índole comarcal y la 

suspensión de los certámenes feriales que no cuenten con la autorización correspondiente.
c) Emitir informe en los procedimientos de autorización de actividades feriales.
d) El control sanitario de los certámenes ganaderos que se celebren.

Artículo 30.  Protección de los consumidores y usuarios.
En lo relativo a protección de los consumidores y usuarios, corresponde a las comarcas:
a) La realización de campañas de inspección y análisis de los bienes y servicios en 

coordinación con la Administración de la Comunidad Autónoma y las entidades locales.
b) La coordinación de la actividad de las oficinas de titularidad pública de información al 

consumo y, en su caso, la organización de una oficina comarcal.
c) La tramitación de las reclamaciones en materia de consumo que puedan presentarse 

en sus oficinas.
d) La tramitación de las solicitudes de las asociaciones de consumidores para su 

inscripción en el Registro General de Asociaciones de Consumidores y Usuarios, y sin 
perjuicio de la organización de un registro de asociaciones de consumidores propio de la 
comarca.

e) La realización de campañas informativas y actuaciones programadas de control de 
calidad en colaboración con las entidades locales y las asociaciones de consumidores y 
usuarios.

f) La formación en programas de educación del consumo por sí o en colaboración con 
otras Administraciones Públicas y las asociaciones de consumidores y usuarios.

g) La regulación de la participación de los consumidores y usuarios en los servicios 
públicos vinculados a la actividad de la comarca en el marco del ordenamiento jurídico 
aplicable.

h) Velar por la aplicación de la legislación vigente en materia de consumo, comunicando 
al órgano autonómico competente las irregularidades que se detecten.

Artículo 31.  Protección civil y prevención y extinción de incendios.
En lo relativo a protección civil y teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 50 de 

la Ley 30/2002, de 17 de diciembre, de Protección Civil y Atención de Emergencias de 
Aragón, corresponde a las comarcas:

a) La redacción de un Plan comarcal de protección civil y de los Planes especiales 
correspondientes a los riesgos específicos de la comarca, sin perjuicio de su integración en 
el Plan Territorial de Protección Civil de Aragón.

b) La formación de personal en materia de protección civil.
c) El fomento y promoción de actividades relacionadas con la protección civil.
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d) El fomento de las agrupaciones de voluntarios de emergencias mediante la realización 
de campañas de información, divulgación y reconocimiento de las actividades de 
voluntariado.

e) La determinación de la estructura organizativa y los procedimientos de prevención, 
intervención, catalogación de recursos, información a la población y cuantas actividades 
pueda desempeñar ante emergencias concretas que puedan producirse en el territorio de la 
comarca, en colaboración con los correspondientes planes de ámbito autonómico.

f) La colaboración con las entidades públicas competentes en la prevención y lucha 
contra los incendios forestales.

Artículo 32.  Energía, promoción y gestión industrial.
1. En lo relativo a energía, corresponde a las comarcas:
a) La emisión de informe en los expedientes que se tramiten en aplicación de la 

legislación de conservación de la energía para las instalaciones radicadas en su territorio.
b) La colaboración con el órgano autonómico competente para la promoción del ahorro, 

la eficiencia energética y el desarrollo de energías renovables.
c) La colaboración con el órgano autonómico competente para la formación y difusión en 

materia de uso racional de la energía y para la profundización en el estudio y análisis de la 
estructura energética de Aragón y de las tecnologías energéticas.

2. En lo relativo a promoción y gestión industrial, corresponde a las comarcas:
a) El fomento de nuevas inversiones y la modernización del tejido industrial.
b) La prestación de asistencia técnica y asesoramiento a las empresas sitas en su 

territorio o que deseen instalarse en él.
c) Proporcionar información y criterios al órgano autonómico competente para la 

formación de los programas autonómicos de promoción industrial que deban tener aplicación 
en la comarca.

d) La emisión de informe en las solicitudes de otorgamiento de derechos mineros para 
actividades a desarrollar en la comarca.

e) El fomento en el ámbito de la minería no energética.
f) En general, la colaboración con el órgano autonómico competente y las entidades 

locales en la elaboración de estudios sobre el desarrollo industrial de la comarca.

Artículo 33.  Transportes.
En lo relativo a transportes, corresponde a las comarcas:
A) En relación al transporte por carretera:
a) La emisión de informe en los procedimientos que tramite el órgano competente de la 

Administración de la Comunidad Autónoma, para la ejecución de la legislación general del 
Estado sobre el transporte interurbano que se desarrolle íntegramente dentro de la 
Comunidad Autónoma.

b) En relación al transporte por carretera urbano:
1. La ordenación, establecimiento y coordinación de las llamadas Áreas de Transporte, 

ejercitando las competencias que para ellas contiene el artículo 9 de la Ley 14/1998, de 30 
de diciembre, de los Transportes Urbanos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. La ordenación, establecimiento y coordinación de las llamadas Áreas Territoriales de 
Prestación Conjunta, ejercitando las competencias que para ellas contiene el artículo 35 de 
la Ley 14/1998, de 30 de diciembre, de los Transportes Urbanos de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

B) En relación al transporte por cable que se desarrolle dentro del territorio de la 
Comunidad Autónoma de Aragón:

a) La participación en la planificación y programación que lleve a cabo el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma.

b) El establecimiento y gestión de servicios de transporte por cable.
c) Las funciones de policía, inspección y sanción de estos servicios.
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C) En relación al transporte por ferrocarril, las comarcas emitirán informe en los 
procedimientos de formación de la planificación y programación que lleve a cabo el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma de Aragón conforme a lo establecido en el 
ordenamiento jurídico.

CAPÍTULO III
Otros principios relativos a las competencias de las comarcas

Artículo 34.  Gestión de subvenciones y ayudas.
1. En los casos en los que esta Ley se refiera a la transferencia a las comarcas del 

fomento y promoción de actividades en distintas materias, ello incluirá, en su caso, la 
convocatoria de subvenciones y ayudas al sector privado con cargo a los presupuestos de la 
comarca.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma podrá convocar subvenciones y ayudas 
en esas materias en los casos en que, por el carácter de la actividad a subvencionar en 
relación a los intereses generales de la Comunidad o por la necesidad de gestión 
centralizada o derivada de la normativa de la Unión Europea, no baste con la actividad que 
libremente puedan llevar a cabo las comarcas.

3. En los supuestos indicados en el apartado anterior, las comarcas podrán colaborar 
con el órgano competente de la Administración de la Comunidad Autónoma y, previo 
convenio con ésta, en las labores de difusión de las convocatorias, tramitación e informe 
sobre las solicitudes formuladas en relación a las subvenciones y ayudas convocadas.

Artículo 35.  Gestión de otros procedimientos administrativos.
En los decretos de transferencia de funciones y servicios a que se refiere el título IV de 

esta ley y en atención a los principios de eficacia en la gestión administrativa y proximidad al 
ciudadano, podrá contenerse la atribución competencial a las comarcas de la gestión de 
procedimientos administrativos, incluyendo la resolución final, siempre que éstos se refieran 
a las materias enumeradas en el apartado 1 del artículo 9.

Artículo 36.  Principios sobre el ejercicio de la potestad sancionadora.
1. En los casos en los que la transferencia de competencias regulada en esta ley lleve 

anejo necesariamente el ejercicio de la potestad sancionadora, se seguirán los siguientes 
principios:

a) La iniciación del procedimiento sancionatorio corresponderá al Presidente de la 
comarca. El escrito de iniciación determinará a quién corresponde su instrucción.

b) La instrucción y resolución de los expedientes se regulará por el Decreto 28/2001, de 
30 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento para el ejercicio 
de la potestad sancionadora de la Comunidad Autónoma de Aragón.

c) La competencia para sancionar corresponderá al Presidente de la comarca.
d) Las cuantías de las sanciones, en el caso de las multas, serán las establecidas en la 

legislación sectorial aplicable, teniendo en cuenta su tipificación como leves, graves y muy 
graves.

2. Mediante el ejercicio de la potestad reglamentaria propia, las comarcas podrán 
complementar y adaptar el sistema de infracciones y sanciones establecido en las leyes 
sectoriales, introduciendo las especificaciones o graduaciones que consideren conveniente 
sin que, en ningún caso, supongan nuevas infracciones o sanciones ni alteren su naturaleza 
o límites.

3. Igualmente y mediante el ejercicio de la potestad reglamentaria propia, las comarcas 
podrán atribuir la competencia sancionatoria a órganos diversos al establecido en el 
apartado primero de esta ley, siempre y cuando ello no suponga el desconocimiento de lo 
establecido en la legislación sectorial, en su caso.
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CAPÍTULO IV
Competencias de las comarcas y su relación con las mancomunidades 

municipales existentes.

Artículo 37.  Mancomunidades municipales existentes en la comarca.
1. En el caso de que existan en las comarcas que se creen mancomunidades 

municipales cuyos fines sean coincidentes con las competencias que las comarcas asuman 
efectivamente como consecuencia de los procesos de transferencia regulados en esta ley, 
se observarán las siguientes prescripciones:

a) Las comarcas sucederán a las mancomunidades como sujetos públicos titulares de 
las funciones mancomunadas y, por ello, se procederá al traspaso por las mancomunidades 
a las comarcas de las correspondientes funciones y servicios y de los medios adscritos a su 
gestión. Se entenderá que, entre estos medios, figuran las transferencias para gastos 
corrientes e inversiones concedidas por el Gobierno de Aragón y por otras Administraciones 
Públicas para la financiación de los servicios mancomunados. Los fondos correspondientes 
a las extintas mancomunidades se destinarán a financiar inversiones de carácter 
supramunicipal.

b) Las comarcas y las mancomunidades deberán actuar de tal forma que la disolución y 
liquidación de una mancomunidad municipal, por conclusión de su objeto, garantice la 
continuidad por la comarca en la prestación de los correspondientes servicios.

2. En los decretos de transferencia de funciones y servicios a que se refiere el artículo 42 
de esta ley, se fijará el plazo máximo de realización de lo indicado en el apartado primero de 
este artículo. El incumplimiento del plazo dará lugar al cese de cualquier subvención o ayuda 
que la Comunidad Autónoma tuviera establecida a favor de la mancomunidad afectada.

3. En el caso de que existan mancomunidades municipales cuyos fines sean sólo 
parcialmente coincidentes con las competencias comarcales, las comarcas, previo acuerdo 
del Consejo comarcal respectivo, también sucederán a las mancomunidades en todos sus 
bienes y derechos sin solución de continuidad y sin limitación legal de derecho disponible 
alguno, siempre que el acuerdo de disolución de la mancomunidad haya sido adoptado por 
unanimidad de sus miembros.

4. La subrogación por las comarcas en la gestión de los servicios hasta ese momento 
realizados por las Mancomunidades municipales no comportará por sí alteración del régimen 
estatutario del servicio respecto de los usuarios y, en su caso, del concesionario.

5. Lo establecido en los apartados anteriores en relación a las mancomunidades 
municipales, se aplicará igualmente a los municipios que, en virtud de convenio o 
encomienda de la Comunidad Autónoma, estén cumpliendo fines coincidentes con las 
competencias de las comarcas reguladas en esta ley.

Artículo 38.  Mancomunidades municipales cuyo ámbito territorial no coincida con la 
delimitación comarcal.

1. En aquellos casos en que una mancomunidad incluya municipios pertenecientes a 
distintas delimitaciones comarcales, todas las entidades locales afectadas deberán proceder 
a concretar los fines de la mancomunidad que pueden ser asumidos por una o todas las 
comarcas y las repercusiones que ello pueda tener sobre la mancomunidad. En su caso, se 
procederá a la modificación de los estatutos de la mancomunidad para adaptarlos a la nueva 
situación.

2. Si, en función del análisis realizado, la continuidad de la mancomunidad fuera inviable 
y debiera disolverse, una comarca podrá, al tiempo que asuma la realización de los fines de 
la mancomunidad extinguida, formalizar convenios con los municipios de otras comarcas 
limítrofes que lo requieran, para asegurar el cumplimiento en sus términos de los fines 
cumplidos por la mancomunidad extinguida hasta el momento en que se constituya la 
correspondiente comarca.
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TÍTULO IV
Reglas para la transferencia de las funciones y servicios vinculados a las 

competencias

CAPÍTULO I
Comisión mixta de transferencias

Artículo 39.  Creación, naturaleza y funciones.
1. En el plazo de un mes tras la constitución del Consejo comarcal, se constituirá una 

Comisión mixta de transferencias entre la comarca correspondiente y la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

2. La Comisión es un órgano de colaboración entre ambas Administraciones y tiene la 
finalidad de preparar las transferencias de funciones y servicios correspondientes a las 
competencias que posea cada comarca, incluyendo, en su caso, los traspasos de medios 
personales y materiales. Igualmente, en el seno de la Comisión se alcanzarán acuerdos en 
relación a posibles delegaciones de competencias o a encomiendas de gestión que se 
instrumentarán mediante la suscripción del correspondiente convenio interadministrativo. La 
Comisión constatará, también, la coincidencia de fines entre las mancomunidades 
municipales existentes y las competencias de las comarcas a los efectos de la aplicación de 
lo previsto en los artículos 37 y 38 de esta ley.

3. A los efectos de lo indicado en el apartado anterior, en el seno de las Comisiones se 
decidirán de común acuerdo las competencias que, dentro de las especificadas en esta ley, 
vaya a asumir cada comarca, la financiación de que vayan a ir acompañadas junto con los 
medios personales y materiales que, en su caso, se vinculan a su funcionamiento, y se 
elaborarán los calendarios correspondientes, realizándose las propuestas oportunas al 
Gobierno de Aragón para su aprobación mediante decreto.

Artículo 40.  Composición.
1. En todos los casos, las Comisiones estarán compuestas por:
a) Un Presidente, que será el Consejero del Departamento competente en materia de 

Política territorial.
b) Un Vicepresidente, que será el Presidente de la comarca respectiva.
c) Seis Vocales, tres designados por el Gobierno de Aragón y los otros tres por el 

Consejo comarcal respectivo.
2. La composición de cada Comisión se aprobará por orden del Departamento 

competente en materias de organización territorial, de la que se dará general conocimiento a 
través de su publicación en el Boletín Oficial de Aragón.

3. Tanto el Presidente como el Vicepresidente podrán delegar el ejercicio del cargo en un 
directivo del Departamento o en un Vicepresidente de la comarca, respectivamente.

4. Los miembros de la Comisión podrán acudir a las reuniones con asistencia de 
expertos o técnicos, que actuarán con voz pero sin voto.

5. En cada Comisión existirán también un Secretario y un Vicesecretario. El primero será 
un funcionario del Departamento competente en materia de organización territorial nombrado 
por su titular. El Vicesecretario será quien ejerza la Secretaría del Consejo comarcal.

6. Las reuniones podrán ser preparadas por comisiones sectoriales o grupos de trabajo 
que harán sus propuestas correspondientes a la Comisión Mixta.

Artículo 41.  Funcionamiento.
1. Las reuniones de la Comisión serán convocadas por su Presidente, de acuerdo con el 

Vicepresidente, con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas. La convocatoria 
señalará el lugar de reunión, hora y orden del día. Igualmente se indicará la forma de 
consulta de los documentos que sirvan de apoyo para la discusión sobre los asuntos que 
deban ser tratados y que estarán a disposición de los miembros de la Comisión en la sede 
de la Secretaría al menos durante el tiempo indicado.
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2. Para la válida celebración de cada sesión será precisa la asistencia del Presidente y 
del Vicepresidente o de las personas en quienes deleguen. Igualmente, deberán asistir por 
cada parte dos de los tres vocales al menos.

3. De cada reunión se levantará acta por el Secretario y, en su ausencia, por el 
Vicesecretario. Las actas se custodiarán en la Secretaría de la Comisión y se aprobarán en 
la misma o en la siguiente sesión que celebre la Comisión.

4. Para el eficaz funcionamiento de la Comisión, ésta podrá reclamar por conducto 
reglamentario de los órganos y centros directivos dependientes de ambas Administraciones 
la documentación e informes que sean necesarios para la adopción de acuerdos. Igualmente 
se podrá encomendar por Acuerdo de la Comisión Mixta a alguno de los Vocales, el ejercicio 
de las funciones que parezcan necesarias para el mejor funcionamiento de la Comisión.

5. En lo no previsto en esta ley, se aplicará el régimen jurídico del funcionamiento de los 
órganos colegiados regulado en la legislación de Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

CAPÍTULO II
Decretos de transferencia de funciones y servicios

Artículo 42.  Elaboración y Contenido de los decretos de transferencia de funciones y 
servicios.

1. Como documento preparatorio para la aprobación del correspondiente acuerdo por la 
respectiva Comisión Mixta de Transferencias, se elaborará, bajo la coordinación de la 
Comisión Delegada del Gobierno para la Política Territorial, una memoria en la que se 
señalarán:

a) Las funciones y servicios que, conforme al ordenamiento jurídico vigente, pueden ser 
objeto de traspaso.

b) Su valoración económica, con indicación de las aplicaciones presupuestarias en las 
que se ubican los créditos necesarios para financiar el traspaso.

c) Los medios materiales y personales que pueden estar afectados por el traspaso.
d) Una relación detallada de las actuaciones, relacionadas con las funciones y servicios 

que se vayan a transferir, que hayan sido realizadas por el Gobierno de Aragón durante los 
cuatro años anteriores a la transferencia.

2. Los decretos del Gobierno de Aragón de transferencia de funciones y servicios en las 
materias de competencia de las comarcas, según lo regulado en esta ley, podrán referirse al 
conjunto de competencias de varias comarcas o dictarse para cada una de ellas en función 
del desarrollo de los procesos de negociación correspondientes. En todo caso, contendrán 
las siguientes determinaciones:

a) Referencia a las funciones que se transfieren a la comarca correspondiente.
b) Referencia a las normas del Estatuto de Autonomía, de la legislación de 

comarcalización y de la legislación sectorial aplicable que justifiquen la transferencia.
c) Fecha efectiva de traspaso de las funciones.
d) Designación de los órganos que, en su caso, se traspasen.
e) Relaciones nominales del personal que, en su caso, se transfiera, con expresión de su 

número de registro de personal y, además, en el caso de los funcionarios, de su puesto de 
trabajo, situación administrativa y régimen de retribuciones; en el caso del personal 
contratado, de su categoría, puesto de trabajo y régimen de retribuciones.

f) Valoración del coste de los servicios transferidos y de las tasas y precios públicos 
afectos, así como de las modificaciones que, en su caso, deban operar en los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma. En el caso de que existan actuaciones relativas a 
esos servicios y que estén dotadas con fondos procedentes de otra Administración pública o 
de la Unión Europea, se hará constar expresamente, con referencia al porcentaje o cifra total 
de la cofinanciación.

g) Inventario detallado de los bienes, derechos y obligaciones de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón que se transfieren.
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h) Inventario de la documentación administrativa relativa a la transferencia de las 
funciones y servicios correspondientes.

i) Determinación de las concesiones y los contratos administrativos afectados por la 
transferencia, produciéndose la subrogación en los derechos y deberes de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón por la comarca correspondiente.

j) Relación pormenorizada de los procedimientos administrativos asociados a cada 
función transferida, con indicación expresa de la normativa reguladora de cada 
procedimiento.

3. Una vez adoptado por la Comisión Mixta de Transferencias el acuerdo de traspaso de 
funciones y servicios, y conforme a su contenido, la Comisión Delegada del Gobierno para la 
Política Territorial elaborará una propuesta de acuerdo, para su aprobación por el Gobierno 
de Aragón, en la que se concretarán:

a) Las cuantías económicas y los medios materiales a traspasar.
b) Las unidades administrativas afectadas por el traspaso y los puestos de trabajo 

dependientes de las mismas cuyas funciones hayan sido total o parcialmente objeto de 
traspaso. En el caso de afectación parcial de puestos de trabajo, se indicarán las funciones 
concretas que se traspasan.

4. El Gobierno de Aragón aprobará la propuesta de acuerdo mencionada en el apartado 
anterior simultáneamente al decreto de transferencia de funciones y servicios a las 
comarcas.

5. La aprobación del acuerdo llevará consigo el inicio de los procedimientos que 
correspondan en materia de personal y la modificación de las estructuras administrativas 
afectadas.

Artículo 43.  Ritmos de transferencia.
1. El conjunto de las funciones y servicios relativos a las competencias mencionadas en 

el Título III se asumirá por las comarcas de la forma como se indica en el presente título.
2. No obstante lo indicado en el apartado anterior, el Gobierno, tras informar al Consejo 

de Cooperación Comarcal, podrá fijar los plazos para la negociación y entrega de las 
funciones y servicios relativos a las competencias indicadas en función de los ritmos de 
creación de las Administraciones Comarcales y de las circunstancias que, atendiendo a los 
intereses generales, puedan hacer aconsejable para determinadas competencias unas fases 
distintas. De las decisiones que se adopten sobre lo regulado en este artículo se dará 
cumplida información a las Cortes de Aragón.

TÍTULO V
Organización de las comarcas

Artículo 44.  Órganos de la comarca.
1. La organización comarcal responde a las siguientes reglas:
a) El Presidente, los Vicepresidentes y el Consejo comarcal existen en todas las 

comarcas.
b) Podrá existir una Comisión de Gobierno en aquellas comarcas que así lo prevean en 

sus Leyes de creación o en el reglamento orgánico comarcal que aprueben. La Comisión de 
Gobierno estará integrada por el Presidente y un número de consejeros no superior a un 
tercio de su número legal. El número de miembros de la Comisión de Gobierno será 
determinado por el Presidente, quien los nombrará y separará libremente dando cuenta al 
Consejo. En todo caso, los Vicepresidentes se entenderán incluidos dentro de los que debe 
nombrar el Presidente como miembros de la Comisión de Gobierno.

Corresponderá a dicha Comisión la asistencia al Presidente así como aquellas 
atribuciones que determine el reglamento orgánico comarcal o le deleguen el Consejo y el 
Presidente.
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c) Una Comisión especial de Cuentas, constituida por miembros de los grupos políticos 
integrantes del Consejo comarcal, informará las cuentas anuales de la entidad, antes de 
someterse a su aprobación.

2. El Consejo comarcal, mediante la aprobación de un reglamento orgánico comarcal, 
que requerirá el voto favorable de la mayoría absoluta, podrá regular los órganos 
complementarios que considere necesarios, la estructura administrativa del ente comarcal y 
las relaciones entre los órganos comarcales y los municipios respectivos.

Artículo 45.  El Consejo comarcal.
1. El gobierno y la administración comarcal corresponden al Consejo comarcal, integrado 

por el Presidente y los Consejeros.
2. El Consejo comarcal está integrado por el número de miembros que resulte de la 

aplicación de la siguiente escala, referida a los residentes de la comarca:

Hasta 10.000 habitantes 19
De 10.001 a 25.000 habitantes 25
De 25.001 a 50.000 habitantes 35
De más de 50.001 habitantes 39

Artículo 46.  Elección del Consejo comarcal.
1. Una vez constituidos todos los ayuntamientos de la comarca, la Junta Electoral de 

Aragón procederá de inmediato a formar una relación de todos los partidos, coaliciones, 
federaciones, y de cada una de las agrupaciones de electores que hayan obtenido algún 
concejal y, al menos, el tres por ciento o más de los votos de la comarca, ordenándolos en 
orden decreciente al de los votos obtenidos por cada uno de ellos.

2. A los efectos previstos en el párrafo anterior, en los municipios de menos de 
doscientos cincuenta habitantes, el número de votos a tener en cuenta por cada candidatura 
se obtendrá dividiendo la suma de los votos obtenidos por cada uno de sus componentes 
entre el número de candidatos que formaban la lista correspondiente hasta un máximo de 
cuatro.

Se corregirán por defecto las fracciones resultantes.
3. Realizada esta operación, la Junta procederá a distribuir los puestos que 

corresponden a los partidos, coaliciones, federaciones y a cada una de las agrupaciones de 
electores en cada comarca, dividiendo el número de votos obtenido por cada candidatura por 
uno, dos, tres o más, hasta un número de puestos igual a los correspondientes al Consejo 
comarcal.

Los puestos se atribuirán a las listas que obtengan los cocientes mayores y se procederá 
a la atribución por orden decreciente de los mismos.

4. Si en aplicación de los párrafos anteriores se produjesen coincidencias de cocientes 
entre listas distintas, la vacante se atribuirá a la que hubiera obtenido mayor número de 
votos, y, en caso de empate, se resolverá por sorteo.

5. Una vez realizadas las operaciones mencionadas en los artículos anteriores, la Junta 
Electoral de Aragón convocará en la sede de las Cortes de Aragón a las personas que hayan 
resultado elegidas concejales y pertenezcan a los partidos, coaliciones, federaciones y 
agrupaciones que deban disfrutar de puestos en el Consejo comarcal, para que designen las 
personas que hayan de ser proclamadas miembros del mismo y, además, los suplentes 
referidos en cada Ley de creación de comarca.

6. Cuando se produzca empate en el procedimiento de elección de los consejeros o de 
sus suplentes, y en ausencia de renuncia voluntaria de alguno o algunos de los candidatos 
empatados que solucionara el problema creado, se procederá a un sorteo entre los 
candidatos empatados, que será dirigido por la Junta Electoral de Aragón.

7. En los casos en que no sea posible, por ausencia de candidatos, que un partido, 
coalición o federación pueda cubrir todos los puestos de consejero que le correspondieran 
en aplicación de lo regulado en los apartados 1 a 4 de este artículo, quedará vacante el 
puesto o puestos que les correspondieran. En el momento en que, por los motivos que fuera, 
hubiera un candidato con capacidad para ocupar el puesto, la Junta Electoral competente 
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procederá a realizar las actuaciones necesarias para la elección del consejero o consejeros 
que faltaren de acuerdo con lo previsto en la ley de creación de la comarca que sea 
aplicable.

Artículo 47.  Constitución del Consejo comarcal.
1. El Consejo comarcal se constituirá en sesión pública en la capital de la comarca el 

primer día hábil después de transcurridos quince días naturales, contados a partir del día 
siguiente al acto de proclamación de los miembros electos.

2. La sesión constitutiva estará presidida por una mesa de edad, integrada por el 
Consejero de mayor edad y por el de menor edad presentes en el acto, y actuará como 
Secretario el de la Corporación comarcal.

Artículo 48.  Elección del Presidente.
1. El Consejo comarcal elegirá, de entre sus miembros, a su Presidente en la misma 

sesión constitutiva.
2. Para ser elegido Presidente, el candidato deberá obtener mayoría absoluta de votos 

en la primera votación bastando con la obtención de mayoría simple para ser elegido en 
segunda votación. En caso de empate, se procederá a una tercera votación, y si en la misma 
se produce nuevamente empate, se considerará elegido el candidato de la lista con más 
consejeros. Si las listas tienen el mismo número de Consejeros, será elegido el candidato de 
la lista con un número mayor de concejales de la comarca. Si con este criterio vuelve a 
producirse empate, se considerará elegido el candidato de la lista que mayor número de 
votos hubiera obtenido en las últimas elecciones municipales dentro de la comarca, y de 
persistir el empate, se decidirá mediante sorteo.

3. El Presidente podrá ser destituido del cargo mediante moción de censura, de forma 
análoga a lo previsto en la Ley Orgánica de Régimen Electoral General para los municipios.

A estos efectos, podrán ser candidatos al cargo de Presidente todos los Consejeros.

Artículo 49.  Inelegibilidades, incompatibilidades y recursos.
1. Las causas de inelegibilidad son las establecidas por la Ley Orgánica de Régimen 

Electoral General y, en su caso, por la Ley Electoral de Aragón.
Las causas de incompatibilidad son las establecidas por la Ley Orgánica de Régimen 

Electoral General para los Diputados provinciales.
2. Los recursos contencioso-electorales contra los acuerdos de la Junta Electoral sobre 

proclamación de electos y sobre la elección y proclamación del Presidente del Consejo 
comarcal, se regirán por lo establecido en la Ley Orgánica de Régimen Electoral General.

Artículo 50.  Duración del mandato de los miembros del Consejo.
1. La duración del mandato de los miembros del Consejo comarcal coincidirá con la de 

las Corporaciones municipales a quienes representen.
Una vez finalizado el mandato, los miembros del Consejo comarcal continuarán en 

funciones únicamente para la administración ordinaria hasta la toma de posesión de sus 
sucesores.

En ningún caso podrán adoptar acuerdos para los cuales sea legalmente necesaria una 
mayoría cualificada.

2. La pérdida de la condición de concejal determinará también la pérdida de la condición 
de miembro del Consejo comarcal.

Artículo 51.  Atribuciones de los órganos comarcales y régimen de funcionamiento.
1. El Consejo comarcal y su Presidente ejercerán las atribuciones y ajustarán su 

funcionamiento a las normas relativas al Pleno del ayuntamiento y al Alcalde contenidas en 
la legislación de régimen local.

2. Los Vicepresidentes sustituirán por su orden al Presidente en caso de vacante, 
ausencia o enfermedad y ejercerán aquellas atribuciones que el Presidente expresamente 
les delegue.
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Serán libremente nombrados y cesados por el Presidente entre los Consejeros 
comarcales.

Artículo 52.  Sesiones del Consejo comarcal.
1. El Consejo comarcal, sin perjuicio de la aplicación de las normas particulares de cada 

comarca que determinen una mayor frecuencia, celebrará como mínimo una sesión ordinaria 
cada tres meses y se reunirá con carácter extraordinario siempre que sea convocado por el 
Presidente, por propia iniciativa o a propuesta de la cuarta parte de sus miembros, con 
petición de inclusión de uno o varios asuntos en el orden del día. En el caso de solicitud de 
convocatoria, la celebración de la misma no podrá demorarse por más de quince días 
hábiles desde que haya sido solicitada.

2. Respecto de la convocatoria, desarrollo de las sesiones, adopción de acuerdos, 
quórum de constitución y votaciones, se estará a lo dispuesto por la legislación aplicable de 
régimen local.

3. El Consejo comarcal podrá celebrar sesiones en cualquier municipio de la comarca si 
así lo decide expresamente, conforme a lo que indique el Reglamento orgánico.

Artículo 53.  Consulta a los ayuntamientos.
El reglamento orgánico comarcal regulará la convocatoria a los alcaldes de los 

municipios de la comarca, o concejales en quienes deleguen, para que puedan informar ante 
el Consejo comarcal sobre asuntos de especial interés para el municipio respectivo, antes de 
someterlos a la aprobación del Consejo.

Artículo 54.  Participación ciudadana.
En lo relativo a la participación ciudadana, el reglamento orgánico comarcal recogerá los 

instrumentos y procedimientos incluidos en la legislación sobre régimen local.

TÍTULO VI
Personal al servicio de las comarcas

Artículo 55.  Régimen del personal al servicio de la Comarca.
1. El personal al servicio de la comarca se regirá por lo dispuesto con carácter general 

para el personal al servicio de la Administración Local en las leyes de aplicación en esta 
materia.

2. Son funciones públicas necesarias en todas las comarcas cuya responsabilidad está 
reservada a funcionarios con habilitación de carácter nacional:

a) La de Secretaría, comprensiva de la fe pública y el asesoramiento legal preceptivo.
b) El control y la fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria 

y la contabilidad, tesorería y recaudación.
La Administración de la Comunidad Autónoma clasificará los puestos de trabajo 

reservados a los funcionarios con habilitación nacional atendiendo a criterios de población 
comarcal y del municipio capital, competencias de la comarca y presupuesto a gestionar.

Artículo 56.  Oferta de empleo público y selección de personal.
1. Las comarcas formularán su oferta de empleo público con carácter anual.
2. La selección de todo el personal, sea funcionario o laboral, deberá realizarse mediante 

convocatoria pública y a través del sistema de concurso, oposición o concurso-oposición 
libre, en los que se garanticen, en todo caso, los principios constitucionales de igualdad, 
mérito y capacidad, así como el de publicidad.

Artículo 57.  Relaciones de puestos de trabajo y movilidad del personal.
1. La comarca formará y aprobará la relación de puestos de trabajo existentes en su 

organización de acuerdo con lo que indica para las relaciones de puestos de trabajo la Ley 
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7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón. En esas relaciones podrán 
preverse puestos de trabajo susceptibles de ser ocupados por funcionarios de otras 
comarcas.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma prestará asesoramiento a las comarcas 
que lo deseen para la formación de esta relación de puestos de trabajo.

3. De forma coordinada con la aprobación de la relación de puestos de trabajo, la 
comarca y la Administración de la Comunidad Autónoma podrán suscribir un convenio en el 
que, con el objeto de facilitar la aplicación de la movilidad del personal, se contenga un 
catálogo de equivalencias entre los cuerpos, escalas y especialidades del personal 
funcionario y los niveles, grupos y categorías del personal laboral de ambas 
Administraciones.

4. El personal transferido desde la Comunidad Autónoma a las comarcas, con motivo de 
los decretos de transferencia aprobados por el Gobierno de Aragón, gozará de movilidad 
entre las diferentes comarcas para acceder al desempeño de puestos de trabajo de 
contenido funcional adecuado a sus Cuerpos, Escalas y Clases de Especialidad. Las 
relaciones de puestos de trabajo que se aprueben por las comarcas deberán respetar, en 
todo caso, dicho régimen de movilidad.

Artículo 58.  Situación de servicio en otras Administraciones Públicas.
1. Los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma que sean 

transferidos a las comarcas con ocasión de la aprobación de los decretos de transferencia 
de funciones y servicios a que se refiere el artículo 42 de esta Ley, quedarán en la 
Administración de la Comunidad Autónoma en situación de «servicios en otras 
Administraciones Públicas», de efectos similares a la situación administrativa especial 
prevista en el artículo 12 de la Ley 30/1984, conservando el derecho a reintegrarse a aquella 
en servicio activo por los procedimientos pertinentes.

2. A los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma transferidos a las 
comarcas se les respetará, a todos los efectos, el Grupo del Cuerpo y Escala de procedencia 
y los derechos inherentes al grado personal que tengan reconocido hasta el correspondiente 
al nivel máximo de intervalo atribuido a su Grupo en la Administración comarcal.

TÍTULO VII
Financiación de las comarcas

CAPÍTULO I
Hacienda de las comarcas

Artículo 59.  Ingresos de la comarca.
1. La Hacienda de las comarcas estará constituida por los siguientes recursos:
a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de derecho privado.
b) Tasas por la prestación de servicios o realización de actividades de su competencia.
c) Los percibidos en concepto de precios públicos.
d) Contribuciones especiales.
e) Subvenciones.
f) Transferencias de la Comunidad Autónoma y de las provincias en favor de las 

comarcas, en concepto de:
– Participación en sus ingresos sin carácter finalista.
– Traspaso de medios en virtud de redistribución legal.
– Transferencia o delegación de competencias.
g) Aportaciones de los municipios que las integren.
h) Los procedentes de operaciones de crédito.
i) El producto de las multas y sanciones impuestas en el ámbito de sus competencias.
j) Cualesquiera otras que resulten establecidas mediante ley.
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2. El régimen presupuestario de intervención y contabilidad de las comarcas será el 
establecido en la legislación sobre haciendas locales.

CAPÍTULO II
Financiación de las comarcas a cargo de los presupuestos de la Comunidad 

Autónoma.

Artículo 60.  Transferencias de la Comunidad Autónoma en favor de las comarcas. 
Principios generales.

Las Leyes de Presupuestos de la Comunidad Autónoma establecerán, con carácter 
anual, transferencias incondicionadas a favor de las comarcas, destinadas a la puesta en 
marcha y funcionamiento de su organización y actividades.

Su cuantía se determinará en función de módulos objetivos relativos a su población, 
superficie, número de núcleos habitados, nivel de calidad de servicios, esfuerzo fiscal y 
cualesquiera otros que, atendiendo a criterios de oportunidad, estime conveniente la 
Comunidad Autónoma.

Artículo 61.  Sección presupuestaria propia y su gestión.
1. A los efectos de la aplicación de lo previsto en el artículo 60, en los Presupuestos de 

la Comunidad Autónoma de Aragón existirá la Sección presupuestaria 26, denominada «A 
las Administraciones Comarcales» donde se ubicarán los créditos destinados a financiar las 
transferencias de competencias realizadas a favor de las comarcas. La dotación de dicha 
sección se producirá en función de la asunción de las correspondientes funciones y servicios 
por las comarcas, financiándose dichas dotaciones con créditos provenientes de los 
programas de gastos que atendieran el gasto para el ejercicio de las competencias 
transferidas.

2. La gestión de los créditos consignados en la Sección presupuestaria 26 corresponderá 
conjuntamente a los Consejeros competentes en las materias de política territorial y de 
hacienda. Los gastos con cargo a los créditos de la sección se realizarán mediante 
transferencias incondicionadas y de abono anticipado cada trimestre a las comarcas salvo lo 
dispuesto en esta ley para el Fondo de Cohesión Comarcal. Exclusivamente serán 
beneficiarias de los créditos consignados en la sección las comarcas constituidas.

3. Los incrementos en las dotaciones de la Sección 26 conllevarán necesariamente una 
disminución por igual importe en otras secciones presupuestarias. Las transferencias de 
crédito realizadas desde cualquier programa de gasto a las aplicaciones presupuestarias 
incluidas en esta sección, o entre partidas de esta última, no estarán sujetas a las 
limitaciones del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma. Dichas 
transferencias serán autorizadas conjuntamente por los Consejeros competentes en las 
materias de política territorial y de hacienda. De acuerdo con el Plan propuesto por la 
Comisión Delegada del Gobierno para la Política Territorial, el Consejero competente en 
materia de hacienda, ordenará la realización de retenciones de crédito en aquellas partidas 
de los programas de gasto que previsiblemente vayan a verse afectadas por el proceso de 
transferencias de competencias a las Comarcas.

4. En todo caso, la transferencia de crédito para ubicar en la sección presupuestaria 
regulada en este artículo los gastos para puesta en marcha y funcionamiento de la comarca 
se ordenará dentro de los quince días siguientes a la publicación de la ley de constitución de 
la misma. La transferencia de crédito desde los programas de gastos afectados por los 
traspasos de funciones y servicios a la sección presupuestaria adecuada se ordenará dentro 
de los quince días siguientes a la publicación del decreto de transferencia de funciones y 
servicios.

5. Cuando la comarca reciba transferencias incondicionadas, financiadas total o 
parcialmente con cuantías provenientes de programas europeos o que tengan financiación 
adicional finalista de la Administración General del Estado, deberá justificar las inversiones, 
programas o servicios realizados, ante el Departamento competente del Gobierno de 
Aragón, mediante el procedimiento establecido al efecto.
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Artículo 62.  Fondo de Cohesión Comarcal.
1. Dentro de la sección definida en el artículo anterior, se ubicará, hasta que se culminen 

los procesos de traspaso de funciones y servicios, un Fondo de Cohesión Comarcal 
destinado a corregir los desequilibrios y desajustes que se pudieran producir.

2. El Fondo de Cohesión Comarcal se financiará con una parte de las cantidades 
detraídas de los programas de gastos de los Departamentos y Organismos del Gobierno de 
Aragón para financiar el coste de las funciones y servicios transferidos.

3. Las transferencias con cargo a los créditos del Fondo de Cohesión Comarcal tendrán 
naturaleza finalista.

4. Las transferencias a las comarcas provenientes del Fondo de Cohesión Comarcal se 
ordenarán conforme al Plan propuesto por la Comisión Delegada del Gobierno para la 
Política Territorial. Previamente se informará al Consejo de Cooperación Comarcal de los 
criterios generales de distribución del Plan de transferencias.

5. Cuando la corrección de desequilibrios territoriales implique la ejecución de 
actuaciones que afecten simultáneamente a varias comarcas, la Comisión Delegada del 
Gobierno para la Política Territorial podrá adoptar acuerdos para la financiación de éstas con 
cargo al Fondo de Cohesión Comarcal, proponiendo, en cada caso, el modelo de gestión 
más adecuado en función de su complejidad técnica, pudiendo encomendar la ejecución de 
la actuación a una o varias de las comarcas afectadas, o a las entidades u órganos de 
gestión más idóneos, incluidos los de la Comunidad Autónoma, según la materia de que se 
trate.

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 61.1 y en el primer párrafo de éste, la 
Comisión Delegada del Gobierno para la Política Territorial, a propuesta de los 
Departamentos, podrá adoptar acuerdos para asignar transferencias a las comarcas, que 
computarán en el Fondo de Cohesión Comarcal, con cargo a créditos de las distintas 
secciones presupuestarias. Dichos acuerdos, cuyo objeto será la financiación de actuaciones 
comarcales con la finalidad de corregir los desequilibrios y desajustes territoriales, se 
elevarán para su aprobación al Gobierno de Aragón.

Artículo 63.  Fondo para Gastos de Personal.
1. Con independencia de lo previsto en el artículo 42, apartado 2, letra e), dentro de la 

sección presupuestaria definida en el artículo 61, se ubicará un Fondo para Gastos de 
Personal destinado a financiar la estructura de personal necesaria para el ejercicio por las 
comarcas de las competencias transferidas por la Comunidad Autónoma.

2. Dicho Fondo se nutrirá con las dotaciones de personal amortizadas en los 
Departamentos y Organismos Autónomos del Gobierno de Aragón y deberá actualizarse con 
referencia a los porcentajes de aumento salarial que sucesivamente figuren en la Ley de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. Conforme las distintas comarcas vayan recibiendo de forma efectiva transferencias 
procedentes de la Comunidad Autónoma, se instrumentarán las modificaciones 
presupuestarias precisas para ubicar las cuantías necesarias desde el Fondo para Gastos 
de Personal a las partidas presupuestarias de la sección en las que se recojan las 
transferencias incondicionadas para cada comarca.

4. En tanto no se completen los traspasos de funciones y servicios a las comarcas, los 
servicios de contabilidad del Gobierno de Aragón realizarán de oficio retenciones de crédito 
sobre las dotaciones de todos los puestos de trabajo vacantes o que en el futuro quedaren 
en tal situación, en cualquier programa de gasto de los Departamentos u Organismos 
Autónomos del Gobierno de Aragón, a excepción de los puestos de trabajo con funciones 
docentes o sanitarias. Dicha retención sólo podrá ser levantada por orden conjunta de los 
consejeros competentes en política territorial y en hacienda, a propuesta del Departamento 
afectado.

5. Será nula de pleno derecho la provisión de un puesto de trabajo vacante, cualquiera 
que sea la forma de aquélla, en la que no se haya seguido el trámite regulado en el número 
anterior.

6. En tanto no se culmine el proceso de transferencia de competencias a las comarcas, 
las sucesivas leyes de presupuestos de la Comunidad Autónoma incorporarán en los anexos 
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de personal una relación con el detalle de plazas que previsiblemente van a ser amortizadas 
a lo largo del ejercicio presupuestario del que se trate.

Artículo 64.  Programa de Política Territorial.
1. Aquellas comarcas que tengan constituido su Consejo comarcal recibirán, 

anticipadamente y de forma incondicionada, las cuantías del Programa de Política Territorial 
destinadas a financiar inversiones de carácter supramunicipal en su territorio. Igualmente, 
recibirán las cuantías presupuestadas que vayan dirigidas al mantenimiento y 
funcionamiento de inversiones supramunicipales realizadas en ejercicios anteriores.

2. La previsión contenida en el número anterior no se hará efectiva cuando, en el 
ejercicio en que se constituya el Consejo comarcal, ya se hubieren acordado las concretas 
inversiones supramunicipales a realizar en el ámbito de la delimitación comarcal.

3. El Programa de Política Territorial incluirá las cuantías anuales necesarias para la 
puesta en marcha y funcionamiento de la organización y actividades de las comarcas 
constituidas de acuerdo con la siguiente escala:

* Hasta 10.000 habitantes 114.192,30 euros
* De 10.001 a 25.000 habitantes 150.253,03 euros
* De 25.001 a 50.000 habitantes 210.354,24 euros
* De más de 50.000 habitantes 234.394,72 euros

4. Las comarcas cuyo Consejo comarcal se constituya con posterioridad al 1 de enero 
del ejercicio del que se trate verán disminuida la cuantía determinada conforme al punto 
anterior, para ese año, en la cantidad proporcional al tiempo transcurrido desde aquella 
fecha.

5. Con carácter previo a las transferencias a las comarcas previstas en este artículo, se 
realizarán las correspondientes transferencias de crédito desde la sección presupuestaria 
correspondiente al departamento competente en política territorial a la regulada en este 
capítulo.

Artículo 65.  Valoración del coste del traspaso de funciones y servicios.
1. Con independencia de las valoraciones que resulten en la aplicación de lo previsto en 

el artículo 42, apartado 2, letras e) y g) de esta ley, los importes mínimos del coste de las 
funciones y servicios asociados a las competencias que pueden transferirse conforme al 
capítulo II del título III de esta ley, son los que figuran para cada programa de gasto en el 
anexo de la misma.

2. La valoración concreta del coste del traspaso de funciones y servicios se efectuará por 
actualización del coste fijado en el anexo de esta Ley en función de la fecha en que se 
realice la transferencia y de las funciones y servicios totales o parciales traspasados para 
cada materia y comarca en particular. Esta concreción deberá fijarse en la memoria 
preparatoria de los acuerdos de transferencia a que hace referencia el apartado 1 del 
artículo 42.

3. Una vez hecha efectiva la transferencia de funciones y servicios a cada comarca, la 
sucesiva actualización del coste del traspaso de funciones y servicios, en los ejercicios 
siguientes, se realizará de conformidad con lo que dispongan las leyes de presupuestos de 
la Comunidad Autónoma.

4. De conformidad con lo establecido en el apartado 4 del artículo 9 de esta ley, cuando 
una ley sectorial modifique el contenido de alguna de las competencias atribuidas a las 
comarcas en el título III, o bien les atribuya nuevas competencias, deberá prever la 
convocatoria de las Comisiones Mixtas de transferencias, con el fin de promover los 
acuerdos que hagan posible el traspaso efectivo de las competencias y la valoración del 
coste del traspaso de funciones y servicios asociados. Será necesaria una revisión de la 
valoración de costes contenida en esta ley, en el caso de modificación de competencias, o 
una nueva valoración en el caso de atribución de nuevas competencias.
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Artículo 66.  Fórmula de reparto comarcal.
1. Las cuantías reflejadas en el anexo al que hace referencia el artículo anterior, a 

excepción de las dotaciones de personal y una vez deducido lo consignado en el Fondo de 
Cohesión Comarcal, se repartirán entre las delimitaciones comarcales de acuerdo con las 
siguientes reglas:

* Una cantidad fija resultante de distribuir por partes iguales el 40 % de la cuantía 
anterior entre todas las delimitaciones comarcales.

* El 60% restante se distribuirá con arreglo a los siguientes criterios y porcentajes:
* El 25%, en proporción al número de municipios y núcleos de población diferenciados 

existentes en cada delimitación comarcal.
* El 75% restante, en proporción al número de habitantes de derecho de los municipios 

de la delimitación comarcal.
2. Las comarcas constituidas recibirán las cuantías resultantes de la aplicación de las 

reglas anteriores para cada competencia que tengan efectivamente traspasada.
3. Las cuantías no aplicadas conforme a lo dispuesto en el apartado anterior, vincularán 

a los representantes del Gobierno de Aragón en las Comisiones Mixtas de Transferencias 
previstas en el título IV de esta ley.

4. La dotación correspondiente a los costes de personal se repartirá de conformidad con 
los módulos fijados en el anexo a esta ley.

Artículo 67.  Transferencias a las comarcas.
1. Las transferencias incondicionadas a las comarcas para los gastos de puesta en 

marcha y funcionamiento se ordenarán en los primeros quince días del ejercicio. Si se trata 
del primer ejercicio, se realizarán dentro de los quince días siguientes a la constitución del 
Consejo comarcal.

2. Las transferencias incondicionadas que compensen el coste de las funciones y 
servicios traspasados, se ordenarán dentro de los quince primeros días de cada trimestre. Si 
se trata del primer ejercicio en que estas entran en vigor, dicha transferencia se realizará en 
los veinte primeros días siguientes a la fecha en que sean efectivas, y se reducirán 
proporcionalmente al tiempo transcurrido entre el comienzo del ejercicio y la fecha de 
efectividad del traspaso.

Artículo 68.  Territorialización de inversiones e Informe anual a las Cortes de Aragón.
1. Los Presupuestos de la Comunidad Autónoma deberán contener un estado 

territorializado por comarcas en que se reflejen las inversiones y transferencias de capital 
destinadas a cada una de ellas, como visión de conjunto de los programas de los distintos 
Departamentos, en la parte que sea posible dicha territorialización, atendidos los proyectos 
que incluyan.

2. Cada año, el Gobierno de Aragón elevará a las Cortes un informe sobre el proceso de 
asunción de competencias por las comarcas, grado de cumplimiento y la correlativa 
asignación de recursos económicos a las mismas.

CAPÍTULO III
Otras posibles formas complementarias de financiación

Artículo 69.  Aportaciones de las provincias a la financiación de las comarcas.
1. En aquellos casos en que la comarca asuma la ejecución de obras y prestación de 

servicios a los municipios de su ámbito, que tengan el carácter legal de mínimos y 
obligatorios o de funciones públicas necesarias, sin haberse resuelto su realización por la 
provincia, ésta deberá colaborar económicamente en su financiación en la proporción que se 
convenga, atendida la trascendencia de la actuación, la población beneficiada y la 
contribución que suponga a la mejora del equilibrio de las condiciones de vida en el ámbito 
provincial.
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2. Los presupuestos de las provincias podrán establecer transferencias incondicionadas 
a favor de las comarcas, en atención al conjunto de los servicios de cooperación y asistencia 
a los municipios que subsidiariamente presten.

3. Anualmente, en el mes de septiembre, las diputaciones provinciales elevarán a las 
Cortes de Aragón un informe en que se detalle la territorialización por comarcas en la 
respectiva provincia del gasto realizado o programado en obras, servicios y actividades a 
través de los distintos planes aprobados en el ejercicio.

Artículo 70.  Aportaciones de los municipios.
1. Las aportaciones de los municipios a la comarca se determinarán teniendo en cuenta 

su número de habitantes y el aprovechamiento de los servicios prestados por la comarca.
Atendidas las peculiaridades de cada comarca, podrán incluirse índices correctores 

relacionados con el nivel de renta y riqueza de los municipios o de prestación de los 
servicios fundamentales de su competencia.

2. El Consejo comarcal revisará cada año, al aprobar el Presupuesto, los criterios para 
determinar dichas aportaciones.

TÍTULO VIII
Consejo de Cooperación Comarcal

Artículo 71.  Naturaleza y composición.
1. El Consejo de Cooperación Comarcal es un órgano consultivo, deliberante y de 

cooperación entre el Gobierno de Aragón y las comarcas.
2. Dicho Consejo se adscribe orgánicamente al Departamento competente en materia de 

política territorial.
3. Está integrado por representantes del Gobierno de Aragón y de las comarcas, con la 

distribución que se establezca reglamentariamente. Además de sus miembros, a las 
reuniones podrán asistir los responsables de los Departamentos del Gobierno de Aragón –o 
sus representantes– en razón de las materias que se vayan a tratar en cada una de sus 
reuniones.

Artículo 72.  Organización y funciones.
1. El Consejo funcionará conforme a lo establecido en su reglamento interno de 

funcionamiento.
2. Corresponde al Consejo el ejercicio de funciones de colaboración, cooperación y 

coordinación, pudiendo adoptar acuerdos y emitir informes y dictámenes en relación con las 
actuaciones y materias establecidas reglamentariamente.

Disposición adicional primera.  Ejercicio efectivo de las competencias.
1. Para lograr una mejor prestación de los servicios públicos, las comarcas deberán 

ejercer las competencias transferidas, asumiendo las funciones y prestando los servicios 
traspasados de manera eficiente y en colaboración con el resto de Administraciones.

2. En los casos de incumplimiento grave de las obligaciones asumidas por las comarcas 
en virtud de las competencias transferidas o notoria negligencia o ineficacia en la gestión de 
las funciones y servicios transferidos, será posible la revocación de las competencias 
transferidas mediante ley de las Cortes de Aragón. El correspondiente proyecto de ley se 
aprobará por el Gobierno de Aragón, previo informe del Consejo de Cooperación Comarcal y 
audiencia de la comarca interesada.

3. Para evitar procesos de desequilibrio territorial, el Gobierno de Aragón realizará los 
estudios pertinentes mediante análisis oportunos de la situación comarcal aragonesa.

Disposición adicional segunda.  Mancomunidades de interés comarcal.
Obtenida por una mancomunidad la declaración de interés comarcal, podrá hacerse 

cargo provisionalmente de las funciones, servicios y medios que corresponderían a una 
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entidad comarcal, desde la formalización de la iniciativa de creación de la comarca, al objeto 
de facilitar su inmediata puesta en marcha tan pronto se apruebe la correspondiente ley de 
creación de la misma.

Disposición adicional tercera.  Consejos consultivos comarcales.
1. En tanto no se generalice la implantación de la comarca como entidad local en todo el 

ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, podrán constituirse Consejos consultivos 
comarcales respecto de aquellas zonas en las que no exista entidad local comarcal.

Los Consejos consultivos comarcales podrán constituirse a iniciativa de los propios 
municipios o de alguna mancomunidad y siempre que la iniciativa sea promovida, al menos, 
por un número de municipios no inferior a las dos terceras partes de los que deban constituir 
la comarca y que representen, al menos, dos tercios del censo electoral del territorio 
correspondiente.

2. Formarán parte de dichos Consejos, de carácter deliberante y consultivo, los alcaldes 
de los municipios de un determinado ámbito comarcal, conforme a la delimitación aprobada.

Los alcaldes podrán delegar en otros miembros de la Corporación.
3. El Consejo consultivo comarcal respectivo podrá ser convocado cuando la 

trascendencia de un asunto de interés supramunicipal aconseje su conocimiento, debate e 
informe por dicho órgano.

4. La reunión del Consejo podrá tener lugar por convocatoria del Gobierno de Aragón o 
de un número de alcaldes de la zona no inferior a cinco, debiendo señalarse en la 
convocatoria la fecha, hora y lugar de la reunión y el orden del día de la misma y efectuarse 
con antelación mínima de diez días.

Para constituirse válidamente deberán asistir representantes de la mayoría de los 
municipios del ámbito comarcal de que se trate.

5. La presidencia del Consejo, al simple efecto de mantener el orden de sus 
deliberaciones y declarar su resultado, corresponderá por rotación a cada uno de los 
alcaldes miembros, siguiéndose el orden de los municipios de mayor a menor población.

De los acuerdos de dicho Consejo levantará acta un Secretario, designado al efecto 
entre sus miembros al comienzo de cada sesión.

6. En los casos en que una disposición legal o reglamentaria prevea la participación de la 
comarca en un determinado procedimiento administrativo, se entenderá atribuida dicha 
participación al Consejo consultivo comarcal en tanto no se constituya la entidad comarcal.

Disposición adicional cuarta.  Sociedades y consorcios de interés comarcal.
Si por falta de iniciativa, o por estimarse carente de viabilidad la formulada, un 

determinado ámbito territorial carece de entidad comarcal constituida, y en tanto persista 
esta situación, el Gobierno de Aragón podrá adoptar el acuerdo de creación de una entidad, 
con la participación de los municipios interesados, a través de la constitución de un 
consorcio o de una sociedad.

Disposición adicional quinta.  Medidas de fomento de la comarcalización.
1. El Gobierno de Aragón prestará especial asesoramiento y apoyo a la constitución de 

nuevas comarcas, así como al funcionamiento de las existentes.
2. El proceso de organización y puesta en marcha de cada administración comarcal será 

apoyado especialmente por el Gobierno de Aragón mediante la concesión de ayudas para 
las inversiones necesarias y para los gastos de funcionamiento en proporción a la cuantía de 
los mismos y a los servicios efectivamente gestionados que los determinen.

3. En todos los supuestos en que pueda beneficiarle, se computará como población de la 
comarca la totalidad de los habitantes de los municipios que la formen.

4. Las obras y servicios promovidos por comarcas podrán beneficiarse de subvenciones 
a fondo perdido, acceso al crédito u otras ayudas prevista s en los programas de inversiones 
en los que se incluyan, sin que ello suponga discriminación al resto de los municipios y 
mancomunidades.
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Disposición adicional sexta.  Utilización de instalaciones municipales por la comarca.
Con la conformidad del municipio interesado y mediante la formalización del 

correspondiente convenio, la comarca podrá optar por utilizar los servicios propios de aquél, 
para prestar sus competencias propias, en todo o en parte.

Disposición adicional séptima.  Bienes adquiridos con cargo al Programa Territorial.
Cuando tenga lugar la creación de las comarcas, en el supuesto de los bienes adquiridos 

por los municipios con cargo al Programa de Política Territorial se estará a lo dispuesto en 
los convenios específicos que hayan suscrito con la Administración de la Comunidad 
Autónoma.

Disposición adicional octava.  Competencias de las diputaciones provinciales.
1. En relación a las competencias de las diputaciones provinciales, el Gobierno de 

Aragón impulsará la transferencia de las que fueren apropiadas que sean gestionadas por 
las comarcas, en el contexto y actividad de las Comisiones Mixtas que se creen al efecto. En 
particular, se procurará que las comarcas puedan asumir la gestión del Plan Provincial de 
Obras y Servicios en su ámbito territorial y disfrutando de las dotaciones económicas 
adecuadas.

2. Las competencias de asistencia a los municipios de las diputaciones provinciales y las 
de las comarcas reguladas en esta ley deberán ejercitarse en colaboración suscribiendo 
ambas entidades, a esos efectos, los correspondientes convenios.

Disposición adicional novena.  Encomienda de gestión.
1. En tanto las comarcas no cuenten con personal propio, las funciones de naturaleza 

técnica, atribuidas a Cuerpos o Escalas para cuyo ingreso se precise titulación de grado 
superior o medio y que sean necesarias para el ejercicio de las competencias definidas en 
los artículos 24.1 e) y g), 25, 27 B), a) y b) y C), 29.2.d) y 33 B), serán desempeñadas por el 
personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón que viniera 
realizándola en el momento de la entrada en vigor de esta ley. Los decretos de transferencia 
de funciones y servicios contendrán las bases a las que habrán de ajustarse los 
correspondientes convenios en que se formalice la encomienda de gestión.

2. La regulación prevista en el apartado anterior será de aplicación a las funciones de 
custodia, policía y conservación de los recursos naturales en el ejercicio de las competencias 
definidas en los artículos 24.1.e) y f) y 27 B) a) y b) y D) b) y f).

Disposición adicional décima.  Régimen económico especial de la Comarca de Zaragoza.
1. En la aplicación de la fórmula de reparto comarcal contemplada en el artículo 66 no se 

computarán los habitantes de la ciudad de Zaragoza.
2. Los decretos de transferencia de funciones y servicios que afectan a la Comarca de 

Zaragoza contemplarán, en su caso, compensaciones atendiendo a la naturaleza de la 
competencia transferida.

Disposición adicional undécima.  Asesoramiento técnico a las Administraciones 
comarcales.

El Gobierno de Aragón prestará asesoramiento técnico a las comarcas en todos aquellos 
aspectos encaminados a garantizar la transición al nuevo marco competencial. En particular, 
se prestará asesoramiento, a petición de las Administraciones comarcales, en materia de 
tramitación, gestión e informatización de los procedimientos administrativos.

Disposición adicional duodécima.  Adecuación de la legislación sectorial.
El Gobierno formulará sistemáticamente proyectos de modificación de la legislación 

sectorial para insertar en ellos las competencias que esta ley reconoce a las comarcas.
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Disposición adicional decimotercera.  Gestión comarcal de las subvenciones específicas.
Cuando los programas de gastos incluyan dotaciones destinadas a actuaciones 

concretas y específicas en determinados municipios, y como tales no contempladas en el 
anexo a esta ley, dichas dotaciones deberán considerarse excluidas de la aplicación de la 
fórmula de reparto prevista en el artículo 66, si bien podrá ser encomendada su gestión a la 
correspondiente comarca en los términos que se convenga en cada caso.

Disposición adicional decimocuarta.  Dotación mínima a transferir.
La dotación prevista en el Anexo de transferencias de esta ley constituirá la cantidad 

mínima (en euros correspondientes a 2002) a traspasar a las comarcas. En el futuro, dicha 
cantidad mínima podrá ser modificada al alza, pero nunca a la baja.

Disposición adicional decimoquinta.  Tramitación de expedientes y efectividad de 
traspasos.

1. Los expedientes correspondientes a las competencias que estén pendientes de 
resolución definitiva antes de la fecha de efectividad de la transferencia se entregarán a la 
comarca para su decisión.

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, los recursos administrativos contra 
resoluciones de la Administración de la Comunidad Autónoma se tramitarán y resolverán por 
ésta. Las consecuencias económicas que, en su caso, resulten, serán de cuenta de quien 
hubiere adoptado la resolución definitiva.

3. La entrega de bienes, derechos y obligaciones y documentación deberá formalizarse 
mediante la correspondiente acta de entrega y recepción conforme a la normativa 
correspondiente.

4. La inscripción en el Registro de la Propiedad a nombre de la comarca de bienes 
inmuebles procedentes de la Administración de la Comunidad Autónoma podrá llevarse a 
cabo, exclusivamente, con la certificación expedida por la Comisión Mixta de transferencias 
de los acuerdos de traspaso debidamente aprobados y publicados en el Boletín Oficial de 
Aragón. Esta certificación deberá contener los requisitos exigidos por la legislación 
hipotecaria.

Disposición adicional decimosexta.  Zaragoza y su área metropolitana.
En el caso de que por Ley de las Cortes de Aragón se cree el Area Metropolitana de 

Zaragoza con el carácter de entidad local, podrán corresponder a la misma las competencias 
atribuidas a la comarca respecto de su propio ámbito territorial.

Disposición adicional decimoséptima.  Unificación de divisiones comarcales.
El Gobierno de Aragón unificará las divisiones comarcales y supramunicipales que 

vengan aplicándose por los distintos Departamentos a efectos de organización y gestión de 
los servicios a su cargo, al objeto de procurar la homogeneización del mapa comarcal como 
base geográfica de servicios periféricos, de modo que éstos se refieran siempre a un área 
comarcal o a un conjunto de áreas comarcales determinadas.

Disposición adicional decimoctava.  Organización administrativa.
En el momento de aprobarse el presente Texto Refundido de la Ley de Comarcalización, 

el Departamento competente en materia de Política Territorial es el de Presidencia y 
Relaciones Institucionales y el Departamento competente en materia de hacienda es el de 
Economía, Hacienda y Empleo.

Disposición adicional decimonovena.  Referencias normativas.
Todas las referencias que se contengan en disposiciones legales y reglamentarias a la 

Ley 10/1993, de 4 de noviembre, de Comarcalización de Aragón y a la Ley 23/2001, de 26 
de diciembre, de Medidas de Comarcalización, se entenderán hechas al Texto Refundido de 
la Ley de Comarcalización de Aragón.
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Si las referencias se expresaran con indicación de la numeración de un determinado 
artículo, se entenderán sustituidas por la numeración que corresponda a dicho artículo en 
este texto refundido.

Disposición final única.  Desarrollo reglamentario.
Queda autorizado el Gobierno de Aragón a dictar las disposiciones reglamentarias 

necesarias para el desarrollo y cumplimiento de los establecido en este Texto refundido.

ANEXO
(Se corresponde con el de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de 

Comarcalización)
1. Valoración del coste de las funciones y servicios asociados al ejercicio de las 

competencias*

Materias Programas económicos de gasto Importe en euros
Ordenación del Territorio y Urbanismo. 13.03.4321 Urbanismo. 2.395.206,43
Acción Social. 16.11.3132 Gestión y desarrollo de la acción social. 23.148.088,90

Cultura.
17.02.4553 Promoción y acción cultural. 2.358.831,93
17.02.4522 Gestión de bibliotecas. 1.021.180,64
17.02.4521 Archivos y museos. 802.644,48

Patrimonio Cultural y Tradiciones Populares. 17.03.4581 Protección y difusión del patrimonio cultural. 4.459.662,32
Artesanía. 15.02.6221 Ordenación y promoción comercial. 429.721,28

Deporte y Juventud. 17.04.4571 Fomento y apoyo a la actividad deportiva. 5.748.417,12
17.04.3231 Promoción de la juventud. 2.376.656,84

Promoción del Turismo. 17.05.7511 Ordenación, promoción y fomento del turismo. 6.463.461,77

Agricultura, Ganadería y Montes.

14.05.5311 Mejora de estructuras agrarias y desarrollo rural. 6.874.592,05
14.01.7122 Coordinación y gestión de servicios agrarios. 1.952.697,33
14.02.7123 Producción agraria y gestión de ayudas. 6.638.616,07
19.02.5331 Protección y mejora del medio natural. 6.591.294,41

Sanidad y Salubridad Pública. 16.10.4121 Asistencia sanitaria. 1.095.871,26

Enseñanza. 18.01.4211 Servicios Generales (transporte escolar). 8.492.562,95
18.03.422   Educación (comedores escolares). 3.753.194,34

Protección del medio ambiente. 19.02.5331 Protección y mejora del medio natural. 2.972.012,10
19.04.5121 Gestión e infraestructura de recursos hidráulicos. 13.492.606,62

Servicio de recogida y tratamiento de residuos urbanos. 19.03.4422 Protección y mejora del medio ambiente. 13.911.807,19
Ferias y mercados comarcales. 15.02.6221 Ordenación y promoción comercial. 1.156.061,78
Protección de los consumidores y usuarios. 16.03.4431 Control del consumo. 493.151,81
Protección civil y prevención y extinción de incendios. 11.05.1213 Servicios de seguridad y protección civil. 413.026,41

Energía, promoción y gestión industrial. 15.03.7311 Fomento y gestión energética. 1.140.986,59
15.02.7231 Fomento industrial. 8.415.338,87

Transportes. 13.04.5132 Transportes y comunicaciones. 1.704.276,84
 Total materias: 128.301.968,33

* Dicho coste está calculado en relación a las transferencias producidas en el ejercicio 2002. Con posterioridad, 
el coste se actualiza de conformidad con lo que dispongan las Leyes de Presupuestos de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

2. Dotación a secuenciar correspondiente a los costes de personal asociados al ejercicio 
de las competencias.

Módulo de dotación Importe en euros
Comarcas hasta 25.000 habitantes 262.322,21
Comarcas de más de 25.000 habitantes 420.183,45
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§ 74

Ley 9/2009, de 22 de diciembre, reguladora de los Concejos Abiertos

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 252, de 30 de diciembre de 2009

«BOE» núm. 30, de 4 de febrero de 2010
Última modificación: 3 de febrero de 2015

Referencia: BOE-A-2010-1710

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

I
El régimen de Concejo abierto es una forma organizativa de democracia directa de que 

disfrutan determinadas entidades locales, diferente al régimen de democracia representativa 
propio de los Ayuntamientos. En efecto, la Asamblea, integrada por todos los electores del 
municipio, ejerce las funciones que corresponden al Pleno del Ayuntamiento en los 
municipios de régimen común. Se trata de una fórmula organizativa de honda tradición en 
España aplicada, por obvias razones, en pequeñas comunidades rurales. El Estatuto 
municipal de 1924, en coherencia con su inspiración populista y romántica del municipio, lo 
consideró la forma más plena de democracia pura. Su pretensión de generalizar el régimen 
de Concejo abierto en los municipios de hasta 500 habitantes, extendiéndolo a los de 500 a 
1.000 habitantes mediante un sistema de turnos rotatorio de los electores para su integración 
como concejales, no tuvo aplicación alguna, quedando limitado a los municipios en que 
existía una tradición en tal sentido. La efímera Ley municipal republicana de 1935 mantuvo 
su aplicación a los municipios cuya población no excediese de 500 habitantes, mientras que, 
en 1955, la legislación franquista de régimen local lo volvió a limitar a los municipios que lo 
tuvieran de forma tradicional, admitiendo que, mediante el régimen de Carta, pudiera 
transformarse el Concejo abierto en Ayuntamiento o a la inversa.

Tras la transición democrática, la Ley de Elecciones locales de 1978 lo entendió 
aplicable a los municipios de menos de 25 residentes, además de aquellos que por tradición 
lo tenían adoptado. Y la Constitución de 1978, en su artículo 140, dispuso que «la ley 
regulará las condiciones en que proceda el régimen de concejo abierto».

La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, extendió 
inesperadamente la aplicación de este régimen especial a los municipios con menos de 100 
habitantes, a aquellos otros en que resultase aconsejable para la mejor gestión de los 
intereses municipales, además de a los que lo tuvieran por tradición. Posteriormente, en el 
marco de estas previsiones básicas estatales, la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración 
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Local de Aragón, contempló un desarrollo normativo de este régimen especial de Concejo 
abierto, en relación con la posibilidad de representación y la existencia de órganos 
complementarios (Tenientes de Alcalde, Comisiones) que permitieran un mejor 
funcionamiento de ese régimen especial.

II
La imposición de la extensión del régimen de Concejo abierto no solo a los pequeños 

municipios que tradicionalmente se regían por él, sino también a todos los municipios de 
menos de 100 habitantes ha supuesto el progresivo incremento del número de municipios 
acogidos a ese régimen especial, aun sin tradición alguna que justificara su utilización.

Esta situación se ha dado claramente en el caso de Aragón. Antes de la aprobación de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, existían en Aragón diez municipios en régimen de Concejo abierto: 
seis en la provincia de Zaragoza (Anento, Bagüés, Longás, Oseja, Purujosa y Cerveruela), 
cuatro en la provincia de Teruel (Allueva, Bea, Salcedillo y El Vallecillo) y ninguno en la 
provincia de Huesca. A partir de 1985, como consecuencia de la despoblación rural, el 
régimen de Concejo abierto se ha tenido que aplicar a un número creciente de municipios, 
con tendencia a aumentar en cada nueva convocatoria de elecciones locales, hasta llegar en 
2007 a ciento cuarenta y tres municipios, pudiéndose aventurar que esta tendencia ha de 
continuar y que, por tanto, cada vez más municipios aragoneses pueden perder su actual 
sistema de gobierno representativo para regirse por el sistema de democracia directa o 
asamblearia, aunque carezcan de tradición alguna en este sentido.

III
A pesar del entusiasmo que el régimen de Concejo abierto ha suscitado entre ciertos 

autores, apoyados en consideraciones filosóficas que, sin embargo, mitifican y soslayan la 
realidad de su aplicación histórica, tras la extensión de este régimen por la Ley 7/1985, de 2 
de abril, parte de la doctrina científica planteó enseguida dudas razonables sobre la 
operatividad y oportunidad de esta medida, pues, fuera del ámbito de las pequeñas 
comunidades de carácter rural, parece más adecuado modernamente para la mejor gestión 
de los intereses municipales el régimen de Ayuntamiento, ligado a la democracia 
representativa. En la práctica, el régimen de Concejo abierto plantea notables dificultades 
específicas: no es fácil obtener el quórum de asistencia necesario para la correcta 
constitución y adopción de acuerdos de la Asamblea vecinal, dada la falta de residencia real 
en el municipio de algunos de sus miembros; la soledad del Alcalde, único cargo electivo, sin 
posibilidad de contar con colaboradores democráticamente legitimados; la dificultad de 
debatir directamente en una Asamblea cuestiones de determinada complejidad técnica o 
legal.

IV
El Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, 

dispone en su artículo 82.2: «Se establecerán por ley de la Comunidad Autónoma los 
requisitos para la aplicación del régimen de Concejo abierto». Este precepto estatutario 
permite que Aragón establezca, mediante una norma con rango de ley, unos requisitos 
distintos de los previstos en la normativa estatal básica de régimen local.

La interpretación integradora de dicho nuevo título competencial lleva a considerar que 
esa regulación diferenciada y específica para Aragón es posible por diversas razones. Por 
una parte, el artículo 140 de la Constitución dispone que «la ley regulará las condiciones en 
las que proceda el régimen de concejo abierto». Se trata de una reserva de ley singular, que 
no prejuzga si el legislador debe ser el estatal o puede serlo el autonómico, no habiendo 
inconveniente alguno para que esa reserva sea cubierta por ley de la Comunidad Autónoma. 
En la Constitución no se determinan las condiciones para aplicar este régimen especial, 
atribuyendo al legislador ordinario establecer los requisitos para su aplicación. Ha de 
subrayarse que la reducción de las entidades locales a las que se aplique el régimen de 
Concejo abierto no supone, en modo alguno, negar la participación de los vecinos en el 
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gobierno y administración de los intereses de la respectiva comunidad vecinal, sino 
encauzarla a través de la fórmula general del gobierno representativo.

Por otra parte, en cuanto a la legislación electoral, el artículo 179 de la Ley Orgánica del 
Régimen Electoral General dispone: «1. Cada término municipal constituye una 
circunscripción en la que se elige el número de concejales que resulte de la aplicación de la 
siguiente escala: hasta 250 residentes, 5 concejales […] 2. La escala prevista en el párrafo 
anterior no se aplica a los municipios que, de acuerdo con la legislación sobre régimen local 
funcionan en régimen de concejo abierto. En estos municipios los electores eligen 
directamente al Alcalde por sistema mayoritario». En consecuencia, la previsión de la ley 
electoral sobre elección de concejales no se aplica a los municipios que «de acuerdo con la 
legislación sobre régimen local» funcionan en Concejo abierto, sin que se exija que esa 
legislación sea estatal.

Debe concluirse que el apoderamiento competencial expreso del artículo 82 del Estatuto 
de Autonomía de Aragón permite a la Comunidad Autónoma, mediante norma de rango 
legal, adaptar a sus peculiaridades territoriales la aplicación del régimen de Concejo abierto, 
desplazando, dado su rango, la normativa estatal, como ha admitido la jurisprudencia 
constitucional, a condición de que exista previsión estatutaria suficiente (STC 214/1989, de 
21 de diciembre, y 109/1998, de 21 de mayo).

V
En la actualidad, el régimen de Concejo abierto se aplica ya a un veinte por ciento de los 

municipios aragoneses (a 143 de los 731 existentes), y ese porcentaje se incrementará si no 
se modifican las actuales condiciones de aplicación. En efecto, la complejidad y 
requerimientos técnicos y legales de la mayor parte de los asuntos locales hacen que el 
sistema de Concejo abierto no sea actualmente adecuado para el gobierno y administración 
de muchos municipios, particularmente de aquellos que carecen de tradición histórica en ese 
sentido. De ahí que la presente ley reduzca la aplicación del régimen de Concejo abierto a 
los municipios de menos de 40 habitantes o que tengan tradición anterior a 1985 en su 
utilización. Su finalidad no es otra que limitar el número de municipios con este régimen 
especial a los de menor población, estabilizando su número cara al futuro y garantizando 
que los municipios que tengan en torno a los 100 habitantes puedan mantener su gobierno 
representativo aunque en un futuro disminuya su población.

Establecidos por la presente ley los nuevos requisitos del régimen de Concejo abierto, 
los municipios que tengan entre 40 y 100 habitantes no estarán obligados a sujetarse a dicho 
régimen especial –salvo acuerdo en contrario–, siéndoles de aplicación el sistema de 
elección de cinco concejales previsto para los municipios de población inferior a 250 
habitantes por la legislación electoral, en sus propios términos.

Al aplicarse esta norma a partir de la próxima convocatoria de elecciones locales, existe 
un margen de tiempo suficiente para que en la aplicación de esta modificación puedan 
tenerse en cuenta la participación y la peculiar posición de cada municipio afectado, dejando 
abierta la posibilidad de que, en casos justificados, un municipio de 40 habitantes o más 
pueda optar por mantener el régimen de Concejo abierto, con total respeto a su autonomía 
municipal. Lo que pretende esta Ley no es imponer a los municipios un nuevo régimen de 
gobierno, sino dar respuesta a los problemas que les plantea el régimen de Concejo abierto 
para su funcionamiento y ofrecerles la posibilidad alternativa de que puedan regirse por el 
sistema de democracia representativa.

VI
Una de las mayores contradicciones de la regulación del régimen de Concejo abierto tras 

la Ley 7/1985, de 2 de abril, es la admisión del sistema de representación de los miembros 
de la Asamblea. Por paradójico que pueda parecer, el artículo 111.3 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico, aprobado por Real Decreto 2568/1986, 
de 28 de noviembre, admite que un vecino pueda asumir la representación de hasta un 
tercio de los miembros de la Asamblea vecinal, previsión que permite que tres electores 
asuman la representación de todos los demás electores. Admitir esta posibilidad supone, en 
la práctica, transformar el sistema de democracia directa en otro de democracia 
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representativa, sin las debidas garantías de transparencia, lo que resulta paradójico y 
contradictorio con las bondades atribuidas al régimen de Concejo abierto. Admitir esa 
posibilidad supone presumir –presunción que los hechos confirman– que pueda existir un 
serio problema de inasistencia a las sesiones de la Asamblea, lo que explica que se rompa 
el principio general de nuestro Derecho local de que tanto el voto de los electores como el 
voto de los concejales es personal e indelegable.

Por coherencia con el modelo de Concejo abierto, el artículo 53.1 de la Ley 7/1999, de 9 
de abril, redujo de forma importante esa posibilidad de representación, limitándola al 
disponer que «cada vecino sólo podrá asumir la representación de otros dos miembros». La 
contradicción interna que supone permitir la representación cuando se ensalza la 
democracia directa ha hecho que de nuevo se haya efectuado una reflexión sobre este tema. 
En definitiva, estudiada la realidad de los municipios afectados, la ley opta por mantener la 
posibilidad de representación para facilitar que se alcance el quórum necesario para la 
constitución válida de la Asamblea y para la adopción de acuerdos.

VII
En la línea marcada por la Ley 7/1999, de 9 de abril, la presente Ley regula la 

organización y funcionamiento de los Concejos abiertos. Prevé la posibilidad de designar 
Tenientes de Alcalde, que eviten el vacío institucional que pudiera provocar la vacante, 
ausencia o enfermedad del Alcalde; permite la designación por la Asamblea de una 
Comisión informativa que pueda asistir al Alcalde en la preparación de las propuestas de 
acuerdo que hayan de elevarse a aprobación de la Asamblea; y considera obligatoria la 
existencia de una Comisión de Cuentas, que dé más transparencia y control a la gestión 
económica municipal, aunque su composición no responda a criterios de pluralismo político 
ante la inexistencia de concejales.

En cuanto a las reglas de funcionamiento, se recogen unas normas esenciales referidas 
al lugar y convocatoria de las sesiones de la Asamblea; a la periodicidad de su celebración y 
requisitos para su válida constitución, y al desarrollo de las mismas. Finalmente se hace 
referencia al desempeño de las funciones públicas necesarias, previendo la posibilidad de 
exención y la cooperación de la comarca.

VIII
Por coherencia con todo lo expuesto, el límite de 40 habitantes será también el aplicable 

a las entidades locales menores que habrán de sujetarse –salvo acuerdo en contrario– al 
régimen de Concejo abierto. Ello no plantea problema competencial alguno, teniendo en 
cuenta la remisión que efectúa el artículo 199 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral 
General a la legislación de las Comunidades autónomas para establecer el régimen electoral 
de los órganos de las entidades de ámbito territorial inferior al municipio.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto establecer los requisitos para la aplicación del régimen 

de Concejo abierto a los municipios y entidades locales menores de Aragón, así como la 
regulación de dicho régimen, en el ámbito de las competencias atribuidas a la Comunidad 
Autónoma por su Estatuto de Autonomía.

Artículo 2.  Régimen especial de Concejo abierto.
En el régimen de Concejo abierto, el gobierno y administración corresponden a un 

Alcalde y a una Asamblea, integrada por todos los electores del municipio. Ajustan su 
funcionamiento a los usos, costumbres y tradiciones locales acordes con los principios 
constitucionales y, en su defecto, a lo establecido en esta Ley.
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Artículo 3.  Aplicación del régimen de Concejo abierto.
Funcionan en Aragón en régimen de Concejo abierto:
a) Los municipios de menos de 40 habitantes y aquellos que tradicionalmente hayan 

venido funcionando con este singular régimen de gobierno y administración. A estos efectos 
se entenderá que existe tradición cuando el municipio se viniera rigiendo por este régimen 
con antelación a 1985.

b) Aquellos otros municipios en los que sus circunstancias peculiares lo hagan 
aconsejable, y así se acredite y resuelva en el procedimiento correspondiente.

c) Las entidades locales menores que cuenten con una población inferior a 40 
habitantes.

CAPÍTULO II
Gobierno y administración

Artículo 4.  El Alcalde.
1. El Alcalde o Alcalde pedáneo respectivamente será elegido directamente por los 

electores del municipio o entidad local menor, de entre los miembros de la Asamblea, siendo 
proclamado el candidato que obtenga mayor número de votos.

2. La destitución del Alcalde por la Asamblea a través de moción de censura se regirá 
por lo establecido en la legislación electoral, entendiéndose referidos a todos los miembros 
de la Asamblea los requisitos exigidos a los concejales en cuanto al quórum de presentación 
de la moción y de adopción del acuerdo.

3. En caso de vacante de la Alcaldía por fallecimiento, incapacidad o renuncia de su 
titular, la elección de nuevo Alcalde corresponderá a la propia Asamblea, de entre sus 
miembros, en sesión extraordinaria convocada al efecto por el teniente de alcalde a quien 
corresponda o, en su defecto, por el secretario, dentro de los diez días naturales siguientes a 
aquel en que se produzca el hecho determinante de la vacante. La celebración de la sesión 
no podrá demorarse por más de quince días hábiles a partir de ese hecho. De no obtenerse 
el quórum de asistencia necesario para su celebración, se entenderá convocada dos días 
después a la misma hora, para cuya válida celebración será suficiente la asistencia de una 
quinta parte del número legal de sus miembros.

4. Las votaciones para las elecciones a que se refieren los apartados anteriores se 
realizarán mediante papeleta, procediéndose por una mesa de edad al escrutinio y posterior 
proclamación del elegido.

Artículo 5.  La Asamblea.
1. La Asamblea es el órgano colegiado superior y está compuesta por todos los electores 

del municipio.
2. Los miembros de la Asamblea no tienen la condición de cargo electivo. En 

consecuencia, no les afectan las incompatibilidades ni prohibiciones aplicables a los 
concejales, ni la obligación de presentación de declaración de intereses. Tendrán la 
obligación de abstenerse en los debates y votaciones de los asuntos en que estén 
interesados.

Artículo 6.  Representación de los miembros de la Asamblea.
1. Podrá otorgarse representación a favor de otro miembro de la Asamblea para cada 

sesión o con carácter indefinido durante el período entre elecciones locales. La 
representación deberá acreditarse mediante poder otorgado ante notario o ante el secretario 
del municipio. Cada miembro de la Asamblea sólo podrá asumir la representación de otros 
dos miembros.

2. La representación se entenderá sin efecto cuando se halle presente desde el inicio de 
la sesión el poderdante.

3. En los casos de suscripción y votación de una moción de censura no cabrá 
representación.
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4. En el acta de cada sesión de la Asamblea se harán constar el nombre y apellidos de 
los miembros presentes y de los representados por cada uno de aquéllos.

Artículo 7.  Competencias del Alcalde y de la Asamblea.
El Alcalde y la Asamblea ejercerán las competencias y atribuciones que las leyes 

otorgan al Alcalde y al Pleno del Ayuntamiento, respectivamente. Se entenderán delegadas 
en el Alcalde, salvo acuerdo en contrario de la Asamblea, las atribuciones delegables por el 
Pleno de los Ayuntamientos conforme a la legislación de régimen local.

Artículo 8.  Tenientes de Alcalde.
El Alcalde podrá nombrar y cesar libremente tenientes de alcalde, hasta un máximo de 

cuatro, entre los miembros de la Asamblea, a quienes corresponderá sustituirlo por el orden 
de su nombramiento en los casos de vacante, ausencia o enfermedad. Asimismo, podrán 
ejercer aquellas atribuciones delegables que el Alcalde les delegue expresamente.

Artículo 9.  Comisión informativa.
La Asamblea podrá acordar la creación de una comisión que, integrada por el Alcalde y 

un máximo de cuatro de sus miembros, informará, con carácter previo a su resolución por la 
Asamblea, los asuntos de especial relevancia y, en todo caso, los presupuestos, las 
ordenanzas fiscales y las relativas al aprovechamiento de bienes. El nombramiento de los 
miembros de la Comisión informativa corresponderá al Alcalde, dando cuenta del mismo a la 
Asamblea.

Artículo 10.  Comisión de cuentas.
En todo caso, la creación de una Comisión especial de Cuentas será obligatoria y estará 

integrada por el Alcalde y cuatro vocales que designará la Asamblea entre sus miembros. La 
Asamblea podrá optar por efectuar la designación por sorteo. Dicha comisión informará las 
cuentas anuales de la entidad antes de someterlas a la aprobación de la Asamblea.

CAPÍTULO III
Funcionamiento

Artículo 11.  Funcionamiento de la Asamblea.
1. Las reuniones de la Asamblea tendrán lugar en la Casa Consistorial, edificio público, 

plaza u otro lugar adecuado, según las circunstancias y costumbres del municipio. Su 
convocatoria se efectuará mediante anuncio público por cualquier medio de uso tradicional 
del lugar, sin necesidad de citación individual, con una antelación mínima de cinco días 
hábiles cuando se trate de sesiones ordinarias y de dos días hábiles si fuesen sesiones 
extraordinarias. En todo caso, se hará pública en el tablón o tablones de anuncios. La 
convocatoria incluirá la relación de asuntos a tratar y el borrador del acta de la sesión 
anterior.

2. La Asamblea celebrará sesión ordinaria, como mínimo, cada tres meses. Podrá 
celebrar sesión extraordinaria cuando lo decida el Alcalde o lo soliciten una cuarta parte de 
los miembros de la Asamblea, en cuyo caso la celebración de la sesión no podrá demorarse 
más de quince días hábiles desde que se formalice la solicitud de convocatoria.

3. La Asamblea vecinal se constituye válidamente con la asistencia de un tercio del 
número legal de sus miembros, presentes o representados. Si en primera convocatoria no 
existiera quórum suficiente, se entenderá convocada la sesión automáticamente a la misma 
hora del día siguiente, para cuya celebración será suficiente la asistencia de una quinta parte 
del número legal de sus miembros, presentes o representados, que nunca podrá ser inferior 
a tres, debiéndose mantener el quórum durante toda la sesión. En todo caso, se requiere la 
asistencia del Alcalde y del secretario o de quienes legalmente les sustituyan.

4. El funcionamiento de la Asamblea se ajustará a los usos, costumbres y tradiciones 
locales, si existieren de modo fehaciente y no fueran contrarias a los principios 
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constitucionales. El Alcalde ejercerá las funciones de presidencia y ordenará el desarrollo de 
las sesiones. De no existir usos y costumbres tradicionales propias, que en todo caso no 
podrán contravenir las leyes, les será de aplicación el régimen de funcionamiento general de 
las entidades locales. La Asamblea, mediante la aprobación del correspondiente reglamento 
orgánico, podrá ordenar y completar la organización y funcionamiento, atendiendo a sus 
necesidades y peculiaridades propias.

5. Celebrada sesión, el borrador del acta se hará público en el tablón de anuncios de la 
Casa Consistorial en un plazo no superior a cinco días, remitiéndose copia al Departamento 
competente en materia de régimen local y a la Subdelegación del Gobierno, en el plazo de 
los diez días siguientes a su celebración.

Artículo 12.  Adopción de acuerdos.
Los acuerdos de la Asamblea se adoptarán por mayoría simple de los miembros 

presentes y representados, salvo cuando se exija un quórum especial por ley. Existe mayoría 
simple cuando los votos afirmativos son más que los negativos.

CAPÍTULO IV
Otras disposiciones

Artículo 13.  Desempeño de las funciones públicas necesarias.
1. Los municipios que funcionen en régimen de Concejo abierto podrán acogerse a la 

exención del puesto de Secretario-Interventor propio de la entidad, que acordará el Gobierno 
de Aragón. En ese caso, las funciones públicas necesarias, que en todo caso deberán ser 
desempeñadas por funcionarios con habilitación de carácter estatal, serán prestadas 
mediante la asistencia y cooperación de la comarca a que pertenezca, o en su defecto, de 
otras entidades locales de ámbito supramunicipal.

2. El Gobierno de Aragón determinará, de acuerdo con las comarcas interesadas, las 
fórmulas de colaboración para asegurar la efectiva y adecuada prestación de esas 
funciones.

Artículo 14.  Consecuencias de un funcionamiento defectuoso.
La falta de funcionamiento del régimen de Concejo abierto, la no celebración de sesión 

de la Asamblea por plazo superior a seis meses y la carencia de candidatos a la Alcaldía 
dará lugar a la incoación de procedimiento para la fusión o incorporación del municipio a otro 
limítrofe o para la disolución de la entidad local menor.

Artículo 15.  Pervivencia de la Asamblea como órgano de participación.
En los procedimientos de alteración de términos municipales podrá preverse la 

pervivencia de la Asamblea vecinal como órgano desconcentrado de participación en 
representación del correspondiente núcleo de población.

Artículo 16.  Autorización de funcionamiento en régimen de Concejo abierto.
1. Cuando existan circunstancias peculiares que lo hagan aconsejable, los 

Ayuntamientos de municipios y las Juntas vecinales de las entidades locales menores que 
deseen adoptar el régimen de Concejo abierto, aun cuando no les sea aplicable por razón de 
su población, lo solicitarán al Gobierno de Aragón, que resolverá en sentido favorable 
cuando se acrediten las ventajas que aconsejan su aplicación.

2. (Anulado)
3. El acuerdo provisional de acogerse al régimen de Concejo abierto se someterá a 

información pública por un plazo de un mes y se elevará a definitivo, previa valoración de las 
alegaciones presentadas.

4. El Gobierno de Aragón, en el plazo de tres meses, adoptará la resolución que 
corresponda, que revestirá la forma de Decreto y que será motivada en caso de denegación.
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5. El régimen de Concejo abierto así adoptado entrará en vigor para las elecciones 
siguientes, siempre que el Decreto del Gobierno de Aragón se publique antes de la 
convocatoria de nuevas elecciones.

Artículo 17.  Autorización de funcionamiento con Ayuntamiento o Junta vecinal.
1. Cuando existan circunstancias que lo hagan aconsejable, los municipios y entidades 

locales menores con una población superior a 40 habitantes que funcionen en régimen de 
Concejo abierto, podrán solicitar la autorización para regirse por Ayuntamiento o Junta 
vecinal al Gobierno de Aragón, que resolverá en sentido favorable cuando se acrediten las 
ventajas que aconsejen su aplicación.

2. El procedimiento para la aplicación del régimen de Ayuntamiento o Junta vecinal se 
iniciará mediante acuerdo provisional de la Asamblea, aprobado por mayoría absoluta, 
acompañado de una memoria justificativa en la que se acrediten las ventajas derivadas de la 
aplicación del régimen representativo.

3. El acuerdo provisional de acogerse al régimen de Ayuntamiento o Junta Vecinal se 
someterá a información pública por un plazo de un mes y se elevará a definitivo, previa 
valoración de las alegaciones presentadas.

4. El Gobierno de Aragón, en el plazo de tres meses, adoptará la resolución que 
corresponda, que revestirá la forma de Decreto y que será motivada en caso de denegación.

5. La resolución que autorice el funcionamiento con Ayuntamiento o Junta vecinal 
producirá efectos para las elecciones siguientes, siempre que el Decreto del Gobierno de 
Aragón se publique antes de la convocatoria de nuevas elecciones.

6. Cuando un municipio o entidad local menor con una población superior a 40 
habitantes que, teniendo régimen de Concejo abierto, opte por el régimen representativo no 
podrá optar con posterioridad al régimen de Concejo abierto hasta que su población sea 
inferior a 40 habitantes.

Disposición adicional primera.  Posibilidad de mantenimiento del régimen de Concejo 
abierto.

Aquellos municipios y entidades locales menores que resulten afectados por aplicación 
del artículo tercero, por tener una población entre 40 y 99 habitantes, podrán solicitar la 
permanencia en el régimen de Concejo abierto. Con tal fin, en el plazo máximo de seis 
meses desde la entrada en vigor de esta ley, plantearán petición en ese sentido al Gobierno 
de Aragón, previo acuerdo de la Asamblea, aprobado por mayoría absoluta, adjuntando la 
documentación que acredite el correcto funcionamiento del régimen de Concejo abierto. 
Aportados al procedimiento los informes oportunos, el Consejero competente en materia de 
régimen local propondrá al Gobierno de Aragón la decisión que proceda, que se adoptará 
mediante Decreto.

Disposición adicional segunda.  Modificación del artículo 91.1 de la Ley 7/1999, de 9 de 
abril, de Administración Local de Aragón.

El apartado primero del artículo 91 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración 
Local de Aragón, queda redactado de la siguiente manera:

«1. Las entidades locales menores que cuenten con una población inferior a 40 
habitantes funcionarán con arreglo al régimen de Concejo abierto, conforme a su 
normativa específica.»

Disposición transitoria única.  Aplicación del nuevo régimen de Concejo abierto.
1. Todas las entidades locales que funcionen en régimen de Concejo abierto a la entrada 

en vigor de la presente ley continuarán rigiéndose por dicho régimen hasta la celebración de 
elecciones locales. Con anterioridad a su convocatoria, el Gobierno de Aragón comunicará a 
la Administración General del Estado la relación de municipios y entidades locales menores 
que han de continuar rigiéndose por el sistema de Concejo abierto o los que, con una 
población inferior a 100 habitantes, pasan a regirse por Ayuntamiento o Junta vecinal.
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2. En todo caso, a los municipios que actualmente se rigen por el sistema de Concejo 
abierto les serán aplicables los preceptos de la presente ley que regulan su gobierno y 
administración y su funcionamiento a partir de su entrada en vigor.

Disposición derogatoria única.  
Queda derogada la Sección primera del Capítulo VI del Título II de la Ley 7/1999, de 9 

de abril, de Administración local de Aragón.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Aragón».
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§ 75

Ley 10/2017, de 30 de noviembre, de régimen especial del municipio 
de Zaragoza como capital de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 231, de 1 de diciembre de 2017

«BOE» núm. 35, de 8 de febrero de 2018
Última modificación: 15 de enero de 2019

Referencia: BOE-A-2018-1683

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

I
La ciudad de Zaragoza responde al modelo de «ciudad-capital» de un territorio 

administrativo amplio y complejo por numerosas razones históricas, geográficas, sociales y 
económicas.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, 
norma institucional básica para esta Comunidad Autónoma, en su artículo 3.3, atribuye a la 
ciudad de Zaragoza la capitalidad de Aragón. Igualmente, el artículo 87 preceptúa que 
«Zaragoza, como capital de Aragón, dispondrá de un régimen especial establecido por Ley 
de Cortes de Aragón».

En consecuencia, el Estatuto de Autonomía de Aragón reserva a la Ley la regulación de 
las especialidades del régimen jurídico de la ciudad de Zaragoza, permitiendo realizar 
planteamientos normativos de carácter general o sectorial del ordenamiento jurídico 
aragonés, en tanto en cuanto no vulneren el marco competencial reservado al Estado.

Además, el Estatuto de Autonomía de Aragón atribuye, en sus artículos 71.5 y 81 y 
siguientes, competencias sobre régimen local a esta Comunidad Autónoma, dentro del 
marco general de la Constitución, así como de la legislación estatal básica sobre régimen 
local, cuyas reglas de homogeneización resultan imprescindibles para la vertebración del 
conjunto de las administraciones locales.

Por otra parte, el artículo 61 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, contempla la posibilidad de establecer un régimen especial competencial y 
financiero para el municipio de Zaragoza, en atención a su condición de capital de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y sus peculiaridades propias.
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II
La referencia específica a la ciudad de Zaragoza hecha por el Estatuto de Autonomía de 

Aragón viene a resaltar su condición de capital así como la trascendencia territorial de esta 
gran ciudad en el contexto de la Comunidad Autónoma de Aragón.

En la ciudad de Zaragoza se ubican las principales instituciones autonómicas, siendo la 
sede de las Cortes, del Gobierno y de El Justicia, así como de los más altos órganos 
jurisdiccionales del Poder Judicial en Aragón. Igual circunstancia se da en referencia a otras 
instituciones o centros de carácter estatal.

Por otro lado, la ciudad de Zaragoza acoge a más de la mitad de la población aragonesa, 
siendo, desde el punto de vista de la vertebración del territorio, de vital importancia no 
solamente para la Comunidad Autónoma de Aragón sino también para el Valle del Ebro y el 
cuadrante nororiental español, sin olvidar su trascendencia a nivel supranacional. Esta 
circunstancia refleja la importancia que la ciudad de Zaragoza tiene en el futuro económico 
de esta Comunidad Autónoma.

La singularidad de la ciudad de Zaragoza, en el contexto de Aragón y de un mundo 
globalizado, resulta determinante para reconocer unas necesidades organizativas y 
competenciales propias y singulares.

La ciudad de Zaragoza tiene un protagonismo de especial trascendencia en la economía 
local y global como vía de salida y retorno de las actividades económicas, así como en otros 
ámbitos de carácter medioambiental, cultural y social.

III
Fundamentalmente, esta Ley de régimen especial, sin garantizar una especie de 

«petrificación» invulnerable del ámbito competencial asignado al municipio de Zaragoza, 
otorga una cierta estabilidad, en el sentido de que ninguna otra norma legal sectorial debería 
alterar lo dispuesto en ésta, salvo que expresamente así se diga.

Los municipios de gran población concentrada y de desmesurada extensión territorial 
necesitan articular su organización, competencias y financiación sobre las realidades que 
soportan. Así ha sido contemplado históricamente, se infiere de la propia legislación vigente 
(título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, con 
especialidades orgánicas y procedimentales para los grandes municipios) y se confirma 
absolutamente en la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad 
de la Administración Local.

Por otra parte, esta Ley exige configurar un régimen singular de financiación, cuyos 
parámetros básicos se establecen directamente en la misma, salvando todas las 
determinaciones y criterios específicos que habrán de fijarse partiendo de aquellos.

IV
En cuanto a su contenido orgánico, la Ley prevé algunas cuestiones de naturaleza 

organizativa, no solamente referidas a la propia estructura del municipio de Zaragoza, sino a 
aquellas exigidas por la conveniente relación a establecer entre las administraciones 
autonómica y municipal.

La Ley refuerza la autoorganización como núcleo de la autonomía local, que se concreta, 
entre otras, en una diáfana separación entre el Pleno y el órgano ejecutivo municipal –o 
Gobierno de Zaragoza–, reconfigurando las funciones del órgano ejecutivo, de modo que 
apunten mucho más a la gestión y a la preparación de las políticas municipales.

Se considera muy importante la previsión de un órgano de naturaleza bilateral y de 
carácter permanente, con atribución de concretas funciones, integrado por representantes de 
la Comunidad Autónoma de Aragón y del municipio de Zaragoza, para la coordinación 
funcional entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Zaragoza en el ejercicio de sus 
respectivas competencias y responsabilidades, así como en la prestación de servicios. 
Completa el mínimo indispensable de disposiciones orgánicas y competenciales, un 
esquema básico de funcionamiento del órgano bilateral, previendo directamente en la Ley la 
forma y periodicidad de sus sesiones, el quórum de constitución y celebración y el modo de 
aprobación y constatación de acuerdos. Todo ello sin perjuicio de confiar al propio órgano la 
concreción reglamentaria de este esquema.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 75  Ley de régimen especial del municipio de Zaragoza como capital de Aragón

– 1249 –



V
En lo que se refiere al orden competencial, y con exquisito respeto a las facultades 

reservadas al Estado en el ordenamiento jurídico, la Ley potencia ciertas competencias 
municipales, siempre en el marco de una colaboración institucional, y con el exclusivo objeto 
de ampliar y mejorar la calidad de los servicios para los ciudadanos de Zaragoza.

Por ello, la Ley reconoce un ámbito especial de competencias propias del municipio de 
Zaragoza, bien porque se derivan de la Ley estatal básica y con los límites que ella implica, 
bien porque la Comunidad Autónoma de Aragón traslada a través de esta Ley competencias 
calificadas también como propias que pertenecen originariamente al ámbito competencial de 
aquella y que se plasman en Leyes sectoriales. Hay que añadir que la Ley reguladora de las 
Bases del Régimen Local no limita la determinación de las competencias propias a lo 
previsto en dicha legislación, y, además, que el artículo 4.2 de la Carta Europea de 
Autonomía Local concede a los entes locales la posibilidad de «ejercer su iniciativa en toda 
materia que no esté excluida de su competencia o atribuida a otra autoridad».

Se prevé, por otra parte, una cláusula genérica de competencias delegadas, 
estableciendo el modo y los instrumentos de traslados competenciales, así como sus 
consecuencias en el orden financiero.

Pero el ámbito competencial no solo abarca aquellas competencias que se consideran 
propias del municipio de Zaragoza, sino que también se regulan las relaciones con el 
Gobierno de Aragón, incorporando la presencia del Ayuntamiento en determinadas 
Comisiones autonómicas como manera de reforzar la singularidad de Zaragoza en el 
entramado administrativo autonómico.

Ese deseo de colaboración se plasma claramente en materias troncales, como 
ordenación del territorio, urbanismo y vivienda, de competencia autonómica, o en transporte, 
cuestión de capital importancia, articulando potentes mecanismos de participación municipal 
sin menoscabar las potestades y responsabilidades del Gobierno de Aragón.

En otras materias, como solidaridad y cooperación al desarrollo, el municipio de 
Zaragoza, en su compromiso con el logro de los objetivos de desarrollo sostenible acordados 
por las Naciones Unidas, podrá llevar a cabo una política pública de cooperación al 
desarrollo orientada a poner fin a la pobreza y el hambre en todo el mundo, a combatir las 
desigualdades dentro de los países (y, entre ellos, a construir sociedades pacíficas, justas e 
inclusivas), a proteger los géneros y el empoderamiento de las mujeres y las niñas, y a 
garantizar una protección duradera del planeta y sus recursos naturales.

VI
En lo que se refiere al contenido procedimental, se establecen determinadas reglas 

especiales para la aprobación de las normas reglamentarias, teniendo en cuenta la especial 
configuración, representatividad y función de la ciudad de Zaragoza en el esquema de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Debe hacerse una especial referencia a la participación del municipio de Zaragoza en el 
desarrollo reglamentario de la Ley, condicionada a las irrenunciables facultades estatutarias 
y normativas de la Comunidad Autónoma aragonesa. El reconocimiento de un trámite 
especial de comunicación al máximo órgano municipal de los proyectos de Reglamento que 
desarrollen cualquier aspecto de esta Ley, elaborados por el Gobierno autonómico, con 
carácter previo a la aprobación del correspondiente decreto, para que el Municipio informe 
preceptivamente sobre su contenido, respeta no sólo las previsiones estatutarias y el 
procedimiento formal de elaboración de normas reglamentarias, sino el propósito esencial de 
esta Ley.

VII
La Ley quiere garantizar la participación ciudadana así como la transparencia en la 

información municipal. Para ello, independientemente de lo dispuesto en la normativa 
vigente, se desarrollarán reglamentariamente el fomento, los procedimientos y los órganos 
de participación para la efectiva implicación de los vecinos en la vida pública local. En esta 
línea avanza los objetivos a conseguir para una gestión desconcentrada.
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Así mismo, se marcan los principios de garantía para el acceso a la información y 
transparencia.

VIII
En lo que al sistema de financiación respecta, la Ley define un método específico de 

provisión de los recursos económicos necesarios para el desenvolvimiento del municipio de 
Zaragoza en el desarrollo eficaz de su ámbito competencial.

La Comunidad Autónoma de Aragón participará en el desarrollo y gestión de las distintas 
actividades derivadas de las competencias atribuidas al Ayuntamiento de Zaragoza por la 
presente Ley, así como de las que se deriven de la legislación sectorial autonómica vigente, 
que se definirán a través de un Convenio bilateral.

Además, la Comunidad Autónoma de Aragón contribuirá a través de la aplicación de la 
regulación de la participación de los entes locales en los ingresos de esta Comunidad 
Autónoma, estando dicha aportación cuantificada, en tanto no se apruebe la citada 
regulación.

Igualmente, la Comunidad Autónoma de Aragón participará en la financiación del 
municipio de Zaragoza mediante los créditos destinados al ejercicio de las competencias que 
pudieran ser delegadas, así como con las inversiones en infraestructuras de carácter 
supramunicipal que se realicen en el término municipal de Zaragoza.

Como garantía del compromiso del Gobierno de Aragón con la financiación de Zaragoza, 
se incorpora una cautela en el sentido de exigir un informe municipal cuando se produzca 
una iniciativa de la Comunidad Autónoma de Aragón que pudiera determinar la reducción de 
los ingresos municipales.

Por otro lado, la Diputación Provincial de Zaragoza podrá colaborar con el municipio de 
Zaragoza en la financiación de las infraestructuras, equipamientos, obras y servicios de 
competencia municipal en sus barrios rurales o de interés general, a través del 
correspondiente Convenio. De este modo, se respeta también el ámbito decisorio de la 
Diputación Provincial de Zaragoza, no incluyendo ninguna exigencia u obligación y 
remitiéndolo al concurso de voluntades de ambas entidades locales.

IX
La Ley consta de siete capítulos, que agrupan sesenta artículos; dos disposiciones 

adicionales; cinco disposiciones transitorias y tres disposiciones finales.
El capítulo I recoge las disposiciones generales respecto al objeto de la presente Ley, y 

el capítulo II, las especialidades en materia de organización, detallando las competencias del 
Pleno, el Alcalde y el Gobierno de Zaragoza.

Por su parte, el capítulo III define las relaciones con la Comunidad Autónoma de Aragón, 
y la creación, composición y régimen del Consejo Bilateral de Capitalidad; el capítulo IV 
detalla las especialidades en materia competencial del Ayuntamiento de Zaragoza, y el 
capítulo V recoge las especialidades en materia procedimental.

Por último, el capítulo VI versa sobre la participación ciudadana y la información 
municipal, y el capítulo VII detalla las especialidades del régimen de financiación.

Finalmente, la Ley se completa con una serie de disposiciones adicionales, transitorias y 
finales. Entre las adicionales destaca la que recoge la función normativa de la Ley; entre las 
transitorias, las que contemplan las previsiones de financiación del Ayuntamiento de 
Zaragoza hasta la aprobación de la regulación de la participación de los entes locales en los 
ingresos de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como el Convenio bilateral económico-
financiero para el periodo 2017-2020.

X
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la elaboración 
de esta Ley han sido tenidos en cuenta los principios de buena regulación recogidos en el 
citado artículo. En concreto, los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.
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En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del 
Gobierno de Aragón, en la elaboración de esta Ley se solicitó informe a todas las secretarías 
generales técnicas de los diversos Departamentos del Gobierno de Aragón, a la Dirección 
General de Justicia e Interior y a la Dirección General de Relaciones Institucionales y 
Desarrollo Estatutario.

Igualmente se emitió informe de la Dirección General de Servicios Jurídicos y del 
Departamento de Hacienda y Administración Pública.

Por último, fue informado favorablemente por el Consejo Local de Aragón en sesión 
celebrada el 26 de abril de 2017.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El municipio de Zaragoza, capital de la Comunidad Autónoma de Aragón, goza del 

régimen especial establecido en esta Ley.

Artículo 2.  Personalidad jurídica, capacidad de obrar y potestades.
De acuerdo con la autonomía garantizada constitucionalmente, y con lo previsto en el 

Estatuto de Autonomía de Aragón, en la Carta Europea de Autonomía Local y en la 
legislación de régimen local, el municipio de Zaragoza goza de personalidad jurídica propia, 
plena capacidad de obrar y potestades suficientes para ordenar y gestionar los asuntos de 
interés público que afecten a sus ciudadanos.

Artículo 3.  El término municipal y su alteración.
El municipio de Zaragoza ejerce sus competencias en su término municipal, cuya 

alteración corresponde al Gobierno de Aragón de acuerdo con el procedimiento establecido 
en la legislación de régimen local, sin perjuicio de las competencias municipales en cuanto a 
su delimitación y modificación.

Artículo 4.  Legitimación procesal.
El municipio de Zaragoza, además de la plena capacidad para actuar ante la jurisdicción 

ordinaria, tiene legitimación para plantear conflictos en defensa de la autonomía local contra 
las disposiciones con rango de Ley del Estado y de la Comunidad Autónoma de Aragón que 
la lesionen, así como para promover su impugnación ante el Tribunal Constitucional, de 
conformidad con el procedimiento y en los términos establecidos en la legislación vigente. 
Asimismo, el municipio de Zaragoza ostenta legitimación para defender su autonomía local 
ante las instituciones europeas e internacionales competentes, de acuerdo con la normativa 
específica que resulte de aplicación.

Artículo 5.  Promoción de actividades de interés común.
El Ayuntamiento de Zaragoza y el Gobierno de Aragón promoverán actividades de 

interés común con otras ciudades, en especial las próximas, con las demás Administraciones 
Públicas y con instituciones internacionales en el ámbito de sus competencias.

Artículo 6.  Títulos honoríficos de la ciudad de Zaragoza.
La ciudad de Zaragoza ostenta los títulos de Muy Noble, Muy Leal, Muy Heroica, 

Siempre Heroica, Muy Benéfica e Inmortal. Asimismo, ostenta el título de «Sitio Emblemático 
de la Cultura de Paz» otorgado por la UNESCO. Salvo en los documentos solemnes, en los 
que se consignarán todos los títulos citados, habitualmente se utilizará el título de Inmortal.
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CAPÍTULO II
Especialidades en materia de organización

Sección 1.ª Gobierno y administración del municipio de zaragoza

Artículo 7.  Potestad de autoorganización.
1. Las prescripciones establecidas en esta Ley en materia de organización serán 

desarrolladas y concretadas a través de los Reglamentos de naturaleza orgánica 
municipales y sus eventuales normas complementarias y de desarrollo.

2. El gobierno y la administración del municipio de Zaragoza corresponden a su 
Ayuntamiento, integrado por el Alcalde y los Concejales.

3. El Ayuntamiento de Zaragoza configura sus órganos de gobierno y administración 
dentro del marco constitucional, estatutario y legal, pudiendo, además, crear y dotarse de 
cuantos órganos complementarios de información, consulta o asesoramiento considere 
necesarios para el buen gobierno y la buena administración municipales.

4. Salvo prohibición legal expresa, el Ayuntamiento de Zaragoza puede desconcentrar 
competencias entre sus órganos, así como delegar funciones concretas respecto de ciertas 
competencias a través de los mecanismos establecidos para ello en esta Ley.

Artículo 8.  Órganos de gobierno y administración.
1. El gobierno y la administración del Ayuntamiento de Zaragoza corresponden a los 

siguientes órganos:
a) El Pleno, integrado por el Alcalde y los Concejales, es el órgano de máxima 

representación política de los ciudadanos de Zaragoza.
b) Los órganos ejecutivos de dirección política y administrativa, que serán el Alcalde, el 

Gobierno de Zaragoza, el Vicealcalde, los Tenientes de Alcalde, los Concejales con 
responsabilidades de gobierno y los que se determinen en el correspondiente Reglamento 
orgánico.

c) Los órganos directivos y los demás que se creen en el marco de lo dispuesto por la 
legislación básica de régimen local y el Reglamento orgánico municipal.

2. La Administración del municipio de Zaragoza actuará de acuerdo con los principios de 
eficacia, eficiencia, descentralización, desconcentración, coordinación y servicio a los 
ciudadanos, con sometimiento pleno a la Ley y al Derecho. En sus relaciones con las demás 
Administraciones Públicas, la Administración municipal se ajustará a los principios de 
información mutua, colaboración, coordinación y respeto a los ámbitos competenciales 
respectivos. En sus relaciones con los ciudadanos, la Administración municipal actuará de 
conformidad con los principios de transparencia y de participación.

3. El gobierno y la administración del municipio de Zaragoza será ejercido por medio de 
funciones de deliberación, ordenación, programación y planificación, ejecución, inspección y 
control.

Artículo 9.  Competencias.
1. Las competencias del Pleno, del Gobierno de Zaragoza, del Alcalde y de los restantes 

órganos ejecutivos de dirección política y administrativa serán las establecidas en la 
regulación básica de régimen local y demás disposiciones normativas vigentes de aplicación.

2. La atribución de competencias a órganos municipales en la legislación autonómica 
será de aplicación en el municipio de Zaragoza en defecto de previsión expresa en esta Ley 
o en el Reglamento orgánico municipal u ordenanzas sectoriales si las hay, que podrán 
asignar las competencias respetando lo establecido en la normativa básica estatal.
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Sección 2.ª El Pleno

Artículo 10.  Organización.
1. El Pleno será presidido por el Alcalde, excepto en los supuestos regulados por la 

legislación de régimen electoral general y en el caso de delegación en un concejal.
2. El funcionamiento del Pleno se ajustará a lo dispuesto en la legislación básica estatal 

de régimen local y se regirá por lo previsto en su Reglamento orgánico y por las resoluciones 
dictadas por su Presidente en interpretación de dicho Reglamento.

3. El Pleno contará con un Secretario General y dispondrá de Comisiones, que estarán 
formadas por los miembros que designen los grupos políticos en proporción al número de 
concejales que tengan en el Pleno.

4. Corresponden a las Comisiones del Pleno las siguientes funciones:
a) El estudio, informe o consulta de los asuntos que hayan de ser sometidos a la 

decisión del Pleno.
b) El dictamen de las ordenanzas y Reglamentos municipales, incluidos los de 

naturaleza orgánica, con carácter previo a su aprobación por el Pleno.
c) El seguimiento de la gestión del Alcalde y de su equipo de gobierno, sin perjuicio del 

superior control y fiscalización que, con carácter general, le corresponde al Pleno.
d) Aquellas que el Pleno les delegue, de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley.

Artículo 11.  Atribuciones.
1. Corresponden al Pleno las siguientes atribuciones:
a) El control y la fiscalización de los órganos de gobierno y administración municipales.
b) La votación de la moción de censura al Alcalde y de la cuestión de confianza 

planteada por este, que será pública, se realizará mediante llamamiento nominal en todo 
caso y se regirá en todos sus aspectos por lo dispuesto en la legislación electoral general.

c) La aprobación y modificación de los Reglamentos de naturaleza orgánica. Revestirán 
en todo caso naturaleza orgánica las siguientes cuestiones:

1.ª La regulación del Pleno.
2.ª La regulación del Consejo Social de la ciudad.
3.ª La regulación de la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones.
4.ª La regulación de los órganos complementarios y de los procedimientos de 

participación ciudadana.
5.ª La división del municipio en distritos, y la determinación y regulación de los órganos 

de los distritos y de las competencias de sus órganos representativos y participativos, sin 
perjuicio de las atribuciones del Alcalde para determinar la organización y las competencias 
de su administración ejecutiva.

6.ª La regulación de los niveles esenciales de la organización municipal, entendiendo por 
tales las grandes Áreas de Gobierno, los coordinadores generales, dependientes 
directamente de los miembros del Gobierno de Zaragoza, con funciones de coordinación de 
las distintas Direcciones Generales, u órganos similares, integradas en la misma área de 
gobierno, y de la gestión de los servicios comunes de estas u otras funciones análogas, y las 
Direcciones Generales u órganos similares que culminen la organización administrativa, sin 
perjuicio de las atribuciones del Alcalde para determinar el número de cada uno de tales 
órganos y establecer niveles complementarios inferiores.

7.ª La regulación del órgano para la resolución de las reclamaciones económico-
administrativas.

d) La aprobación y modificación de las ordenanzas y Reglamentos municipales.
e) Los acuerdos relativos a la delimitación y alteración del término municipal; la creación 

o supresión de las entidades de ámbito territorial inferior al municipio de Zaragoza; la 
alteración de la capitalidad del municipio y el cambio de denominación de este o de sus 
entidades inframunicipales, y la adopción o modificación de su bandera, enseña o escudo.

f) Los acuerdos relativos a la participación en organizaciones supramunicipales.
g) La determinación de los recursos propios de carácter tributario.
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h) La aprobación de los presupuestos y de la cuenta general del ejercicio 
correspondiente, de la plantilla de personal, así como la autorización de gastos en las 
materias de su competencia.

i) Las aprobaciones inicial y provisional del planeamiento general y sus revisiones, la 
aprobación inicial y provisional de sus modificaciones sustanciales y la aprobación inicial y 
definitiva de las no sustanciales; la aprobación inicial y provisional de los planes especiales 
independientes y de los planes de desarrollo de instrumentos de ordenación territorial, salvo 
que sean promovidos por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
establecimiento de reservas de terrenos o ampliación de los patrimonios públicos de suelo, 
la aprobación definitiva de los instrumentos de planeamiento de desarrollo del Plan General 
y la aprobación de los Convenios sobre el planeamiento.

j) La transferencia de funciones o actividades a otras Administraciones Públicas, así 
como la aceptación de las delegaciones o encomiendas de gestión realizadas por otras 
administraciones, salvo que por Ley se impongan obligatoriamente.

k) La determinación de las formas de gestión de los servicios, así como el acuerdo de 
creación de organismos autónomos, de entidades públicas empresariales y de sociedades 
mercantiles para la gestión de los servicios de competencia municipal, y la aprobación de los 
expedientes de municipalización.

l) La adopción de acuerdos relativos a la constitución o participación en consorcios, 
fundaciones y asociaciones; la adquisición de acciones o participaciones de sociedades 
mercantiles que no gestionen servicios públicos de la competencia municipal y representen 
la mayoría de su capital social, y la autorización y aprobación a las sociedades constituidas o 
participadas por el municipio para fundar o participar en el capital de otras.

m) Las facultades de revisión de oficio de sus propios actos y disposiciones de carácter 
general.

n) El ejercicio de acciones judiciales y administrativas y la defensa jurídica del Pleno en 
las materias de su competencia.

ñ) El establecimiento del régimen retributivo de los miembros del Pleno, de su Secretario 
General, del Alcalde, de los miembros del Gobierno de Zaragoza y de los órganos directivos 
municipales, así como del régimen de la dotación económica a los grupos políticos 
municipales.

o) La aprobación del código ético de actuación de los miembros del Pleno y del personal 
municipal.

p) El planteamiento de conflictos de competencia a otras entidades locales y otras 
Administraciones Públicas.

q) La promoción de actuaciones de la Comunidad Autónoma de Aragón en todos los 
asuntos de interés para el municipio de Zaragoza.

r) La propuesta al Gobierno de Aragón de que ejerza la iniciativa legislativa ante las 
Cortes de Aragón para la modificación de esta Ley.

s) Las demás que expresamente le confieran las Leyes.
2. Con carácter general los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de votos. Se 

requerirá el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros del Pleno, 
para la adopción de los acuerdos establecidos en la legislación básica.

3. No podrán ser objeto de delegación las competencias del Pleno referidas en las letras 
a), b), c), e), f), g), h), i), j), m), ñ) y q) del apartado 1. Las competencias referidas en las 
letras d), k), l), n), o) y p) sólo podrán ser delegadas en Comisiones del Pleno. El Pleno 
puede delegar en el Alcalde y en el Gobierno de Zaragoza el ejercicio de las atribuciones 
enunciadas en la letra r), salvo que su aprobación exija una mayoría especial.

Sección 3.ª El Alcalde

Artículo 12.  El Alcalde.
1. El Alcalde dirige la acción del Gobierno de Zaragoza y de los demás órganos 

ejecutivos, ostenta la máxima representación del Municipio y responde de su gestión política 
ante el Pleno. Corresponde al Alcalde el ejercicio de las siguientes atribuciones:

a) Representar al municipio de Zaragoza.
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b) Dirigir la política, el gobierno y la Administración municipal, sin perjuicio de las 
funciones atribuidas al Gobierno de Zaragoza.

c) Establecer directrices generales de la acción de gobierno municipal y asegurar su 
continuidad.

d) Convocar y presidir las sesiones del Pleno y las del Gobierno de Zaragoza y decidir 
los empates con voto de calidad.

e) Nombrar y cesar a los miembros del Gobierno de Zaragoza, los Tenientes de Alcalde, 
los Concejales con responsabilidades de gobierno y los Presidentes o Vicepresidentes de las 
Comisiones del Pleno. Igualmente le corresponde el nombramiento y cese de los 
Presidentes de los distritos y los Alcaldes de barrio en los términos establecidos por el 
Reglamento orgánico municipal que regule los órganos de los distritos y barrios rurales para 
su elección.

f) Ordenar la publicación, ejecución y cumplimiento de los acuerdos de los órganos 
ejecutivos del ayuntamiento.

g) Dictar bandos, decretos e instrucciones.
h) Adoptar las medidas necesarias y adecuadas en casos de extraordinaria y urgente 

necesidad, dando cuenta inmediata al Pleno.
i) Ejercer la superior dirección del personal al servicio de la Administración municipal.
j) La Jefatura de la Policía Local.
k) Establecer la organización y estructura de la Administración municipal ejecutiva. En 

particular, le corresponde crear, modificar o suprimir las Áreas de Gobierno, las Concejalías 
Delegadas y los órganos directivos, así como adscribir los organismos autónomos locales y 
las entidades públicas empresariales locales a un Área, Concejalía u órgano equivalente del 
Ayuntamiento.

l) El ejercicio de las acciones judiciales y administrativas en materia de su competencia y, 
en caso de urgencia, en materias de la competencia del Pleno; en este supuesto dando 
cuenta al mismo en la primera sesión que celebre para su ratificación.

m) Las facultades de revisión de oficio de sus propios actos.
n) La autorización y disposición de gastos en las materias de su competencia.
ñ) Cualesquiera otras que específica y expresamente le atribuyan la legislación estatal o 

autonómica y las que se asignen al municipio sin atribuirse a otros órganos municipales.
2. El Alcalde podrá delegar o desconcentrar mediante decreto las competencias 

anteriores en el Gobierno de Zaragoza, en sus miembros, en los demás Concejales, en los 
órganos directivos, en las gerencias y en los órganos de los distritos, con excepción de las 
señaladas en las letras b), e), h) y j) del apartado anterior, así como la de convocar y presidir 
el Gobierno de Zaragoza, decidir los empates con voto de calidad en todos los órganos 
municipales colegiados en los que participe, y la de dictar bandos.

3. Las atribuciones del Alcalde previstas en las letras c) y k) del apartado 1 solo serán 
delegables en el Gobierno de Zaragoza. La dirección y otras funciones relativas a la Policía 
Local, salvo la superior Jefatura, podrán ser objeto de delegación en un Concejal.

Sección 4.ª El Gobierno de Zaragoza

Artículo 13.  Organización.
1. El Gobierno de Zaragoza, bajo la dirección y presidencia del Alcalde, es el órgano 

colegiado ejecutivo de dirección política y administrativa. Ejerce las funciones ejecutivas y 
administrativas de acuerdo con las Leyes.

2. Corresponde al Alcalde nombrar y separar libremente a los miembros del Gobierno de 
Zaragoza, cuyo número no podrá exceder de un tercio del número legal de miembros del 
Pleno, además del Alcalde.

3. El Gobierno de Zaragoza responde políticamente ante el Pleno de su gestión de forma 
solidaria, sin perjuicio de la responsabilidad directa de cada uno de sus miembros por su 
gestión.

4. La Secretaría del Gobierno de Zaragoza corresponderá a uno de sus miembros, 
designado por el Alcalde, quien redactará las actas de las sesiones y certificará sobre sus 
acuerdos.
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Existirá un órgano de apoyo al Gobierno de Zaragoza y al Secretario del mismo, cuyo 
titular será nombrado entre funcionarios de Administración local con habilitación de carácter 
nacional, y cuyas funciones serán las siguientes:

a) La asistencia al Secretario.
b) La remisión de las convocatorias a los miembros del Gobierno de Zaragoza.
c) El archivo y custodia de las convocatorias, órdenes del día y actas de las reuniones.
d) Velar por la correcta y fiel comunicación de sus acuerdos.
5. Las deliberaciones del Gobierno de Zaragoza son secretas, excepto en las decisiones 

relativas a las atribuciones delegadas por el Pleno. A sus sesiones podrán asistir los 
Concejales no pertenecientes al Gobierno de Zaragoza y los titulares de los órganos 
directivos, en ambos supuestos cuando sean convocados expresamente por el Alcalde.

Artículo 14.  Atribuciones.
1. Corresponden al Gobierno de Zaragoza las siguientes atribuciones:
a) La aprobación de los proyectos de ordenanzas y de los Reglamentos, incluidos los 

orgánicos, con excepción de las normas reguladoras del Pleno y sus Comisiones.
b) La aprobación del proyecto de presupuesto.
c) La aprobación de los proyectos de instrumentos de ordenación urbanística cuya 

aprobación definitiva o provisional corresponda al Pleno.
d) La aprobación inicial de los instrumentos de planeamiento de desarrollo del Plan 

General, el sometimiento a información pública de los Convenios de planeamiento, la 
aprobación de los instrumentos y Convenios de gestión urbanística y la aprobación de los 
proyectos de urbanización y de obra ordinaria.

e) El otorgamiento o la concesión de cualquier tipo de licencia salvo que la legislación 
sectorial estatal la atribuya expresamente a otro órgano.

f) Las competencias como órgano de contratación que la legislación sobre contratos del 
sector público atribuye a la Junta de Gobierno Local en los municipios de gran población, a 
los que se refiere la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

g) Las competencias ejecutivas y de gestión, en todos sus aspectos, relativas a la 
adquisición, gestión, administración, aprovechamiento y enajenación del patrimonio 
municipal y concesiones sobre los bienes, así como los acuerdos relativos a la aceptación de 
bienes, alteración de la calificación jurídica de los bienes, mutaciones demaniales, 
desafectación de bienes comunales, aprobación del inventario y sus rectificaciones anuales, 
y adscripción y aportación de bienes a organismos autónomos, entidades públicas 
empresariales y sociedades mercantiles municipales.

h) El desarrollo de la gestión económica, autorizar y disponer gastos en materia de su 
competencia, disponer gastos previamente autorizados por el Pleno y la gestión del 
personal.

i) La aprobación de la relación de puestos de trabajo; las retribuciones del personal de 
acuerdo con el presupuesto aprobado por el Pleno; la oferta de empleo público; las bases de 
las convocatorias de selección y provisión de puestos de trabajo; el número y régimen del 
personal eventual, la separación del servicio de los funcionarios municipales, sin perjuicio de 
lo dispuesto respecto a los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional; el despido del personal laboral; el régimen disciplinario y de incompatibilidades; la 
ratificación de los Convenios y pactos de empleo público, y las demás decisiones en materia 
de personal que no estén expresamente atribuidas a otro órgano.

j) El nombramiento y el cese de los titulares de los órganos directivos de la 
Administración municipal, sin perjuicio de lo dispuesto para los funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional.

k) El ejercicio de las acciones judiciales y administrativas en las materias de su 
competencia.

l) Las facultades de revisión de oficio de sus propios actos.
m) El ejercicio de la potestad sancionadora, salvo que por Ley estatal esté atribuida 

expresamente a otro órgano.
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n) El nombramiento o designación de los representantes municipales en los órganos 
colegiados de gobierno o administración de los entes, fundaciones o sociedades, sea cual 
sea su naturaleza, en los que el Ayuntamiento sea partícipe.

ñ) Las encomiendas de gestión para la realización de actividades de carácter material, 
técnico o de servicios, así como los encargos a entidades que tengan atribuida la condición 
de medio propio y servicio técnico del Ayuntamiento de Zaragoza.

o) La aprobación de las bases reguladoras de las subvenciones que hayan de otorgarse 
en régimen de concurrencia competitiva.

p) La aprobación de los precios o tarifas de los servicios municipales de transporte 
urbano de viajeros y autotaxis, informando, en su caso, a la Comisión de Precios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

q) La celebración de Convenios de colaboración en las materias de competencia 
municipal.

r) Los acuerdos relativos al ejercicio de la potestad expropiatoria, la aprobación del 
procedimiento de tasación conjunta, así como la determinación municipal del justiprecio.

s) Los acuerdos relativos a la puesta a disposición de contenidos en la sede electrónica 
municipal, así como a la publicación de anuncios y edictos en el tablón municipal electrónico, 
el cual será de libre acceso mediante la instalación de terminales en las Juntas de Distrito y 
principales dependencias municipales.

t) La resolución de los procedimientos de responsabilidad patrimonial por el 
funcionamiento de los servicios públicos municipales.

u) (Anulada).
v) Las demás que le correspondan a la Junta de Gobierno Local de acuerdo con las 

disposiciones legales vigentes.
2. El Gobierno de Zaragoza podrá delegar o desconcentrar en alguno de sus miembros, 

en los demás Concejales, en los órganos directivos, en las gerencias y en los órganos de los 
distritos, las funciones enumeradas en las letras e), f), g), h), i), con excepción de la 
aprobación de la relación de puestos de trabajo, de las retribuciones del personal, de la 
oferta de empleo público, de la determinación del número y régimen del personal eventual y 
de la separación del servicio de los funcionarios; m), o), q), r) y t) del apartado 1 de este 
artículo, así como la aprobación de los proyectos de obra ordinaria prevista en la letra d) del 
citado apartado.

Sección 5.ª Los grupos municipales y la Junta de Portavoces

Artículo 15.  Los grupos municipales.
Los grupos municipales, constituidos conforme al Reglamento orgánico, pueden formular 

directrices, orientaciones y recomendaciones en la forma y procedimiento que dicho 
Reglamento establezca. Cada grupo municipal designará un portavoz que lo represente en 
sus relaciones con el resto de grupos municipales.

Artículo 16.  La Junta de Portavoces.
Los portavoces de los grupos municipales constituyen la Junta de Portavoces, que está 

presidida por el Alcalde o Teniente de Alcalde en quien delegue.

Sección 6.ª Otros órganos

Artículo 17.  Consejo Jurídico Municipal.
El Gobierno de Zaragoza podrá crear un Consejo Jurídico Municipal para emitir informes 

y dictámenes de carácter no vinculante sobre cualesquiera asuntos de interés municipal. Su 
composición y funcionamiento se determinarán en el acuerdo de creación.
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Artículo 18.  Comisiones específicas de asesoramiento.
Podrán constituirse Comisiones específicas de asesoramiento para dictaminar recursos 

administrativos, cuyas funciones, composición y funcionamiento se establecerán por el 
Gobierno de Zaragoza en el acuerdo de creación.

CAPÍTULO III
Relaciones con la Comunidad Autónoma de Aragón

Artículo 19.  Actuaciones en el marco de intercambio de información entre la Comunidad 
Autónoma de Aragón y el Ayuntamiento de Zaragoza.

La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y el Ayuntamiento de Zaragoza 
ajustarán sus relaciones a los criterios de información mutua, colaboración, coordinación y 
respeto a los ámbitos competenciales respectivos.

El Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Zaragoza elaborarán el oportuno Convenio 
de colaboración donde se fijarán el tipo de información, su nivel de desagregación, el modo y 
plazos en que se hará efectivo el suministro de información, así como las aportaciones de 
medios materiales, humanos y, en su caso, financieras.

Artículo 20.  Consejo Bilateral de Capitalidad.
1. El Consejo Bilateral de Capitalidad es un órgano colegiado de carácter permanente, 

que tiene por objeto la coordinación y colaboración entre el Gobierno de Aragón y el 
Ayuntamiento de Zaragoza, en todo lo que afecta a sus respectivas competencias y 
responsabilidades derivadas del hecho de la capitalidad autonómica, así como las 
establecidas en la presente Ley.

2. El Consejo Bilateral de Capitalidad estará integrado por representantes del Gobierno 
de Aragón y del Gobierno de Zaragoza. Serán miembros de este Consejo:

a) Los Consejeros del Gobierno de Aragón de Presidencia y de Hacienda y dos 
Consejeros en función de los asuntos que tratar.

b) Los Consejeros del Gobierno de Zaragoza competentes en materia de Presidencia y 
de Hacienda y dos Consejeros o Concejales Delegados en función de los asuntos por tratar. 
Si las competencias en materia de Presidencia y de Hacienda corresponden a la misma área 
serán tres los Consejeros o Concejales Delegados, determinados en función de los asuntos 
por tratar.

3. La Presidencia del Consejo Bilateral de Capitalidad se ejercerá de modo alternativo 
por un representante del Gobierno de Aragón y del Gobierno de Zaragoza.

4. La Secretaría del Consejo Bilateral de Capitalidad será ejercida alternativamente por 
un funcionario del Gobierno de Aragón, cuando presida un representante municipal, y del 
Ayuntamiento de Zaragoza, cuando presida un representante del Gobierno de Aragón. El 
Secretario actuará con voz pero sin voto.

Las certificaciones serán emitidas por el funcionario que haya ejercido como Secretario 
en la última reunión.

5. El Consejo Bilateral de Capitalidad podrá crear grupos de trabajo y preparación de 
asuntos con representantes de ambas administraciones.

6. El Consejo Bilateral de Capitalidad podrá invitar a participar en sus sesiones a 
cualquier miembro de los Gobiernos de Aragón y de Zaragoza cuando se vayan a tratar 
asuntos o temas de su competencia específica.

Artículo 21.  Régimen de funcionamiento del Consejo Bilateral de Capitalidad.
El funcionamiento del Consejo Bilateral de Capitalidad se ajustará a las siguientes 

reglas:
a) Sus reuniones se celebrarán en dependencias de la Administración que vaya a 

ostentar la Presidencia.
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b) Se celebrará como mínimo una reunión cada semestre. La convocatoria se efectuará 
por la Presidencia de turno del Consejo con una antelación mínima de cuarenta y ocho 
horas, salvo casos de especial urgencia. En todo caso, se reunirá en el plazo de dos meses 
desde el inicio de cada legislatura, de cada mandato corporativo o de cambio de Gobierno 
de Aragón o de Gobierno de Zaragoza

c) Para la válida constitución del órgano se requerirá la asistencia, al menos, del 
Presidente y de la mitad de sus miembros y, en todo caso, del Consejero del Gobierno de 
Aragón de Presidencia o, alternativamente, del de Hacienda y del Consejero del Gobierno de 
Zaragoza competente en materia de Presidencia o, alternativamente, del de Hacienda.

d) El orden del día se elaborará de común acuerdo por ambas partes.
e) El Consejo Bilateral de Capitalidad adoptará sus acuerdos mediante el voto favorable 

de la mayoría absoluta de sus miembros.
f) De cada una de las sesiones se levantará un acta que recoja sucintamente la relación 

de los asuntos tratados y los acuerdos, en su caso, adoptados.
g) El Consejo Bilateral de Capitalidad podrá, cuando lo estime oportuno, elevar sus 

acuerdos como propuestas de actuación a los órganos competentes para su tramitación y 
resolución.

h) El Consejo Bilateral de Capitalidad podrá crear grupos de trabajo para el estudio y 
análisis de cuestiones concretas. Asimismo, podrá invitar a asistir a sus reuniones a técnicos 
o personas relacionadas con las materias a considerar.

i) El Consejo Bilateral de Capitalidad aprobará su propio Reglamento de funcionamiento.
j) En lo no previsto anteriormente, serán de aplicación supletoria las normas sobre 

funcionamiento de los órganos colegiados establecidas en la legislación sobre régimen 
jurídico de las Administraciones Públicas.

Artículo 22.  Funciones del Consejo Bilateral de Capitalidad.
Corresponden al Consejo Bilateral de Capitalidad las siguientes funciones:
a) La determinación de los ámbitos de interés concurrente entre la Comunidad Autónoma 

de Aragón y el municipio de Zaragoza y el diseño de los mecanismos de colaboración en 
esos ámbitos.

b) El impulso de la realización de actuaciones y planes conjuntos destinados al 
desarrollo de políticas comunes y, en virtud de ello, la suscripción de los oportunos 
Convenios de colaboración.

c) La deliberación y formulación de propuestas, en su caso, sobre la elaboración de 
proyectos normativos de Aragón que afecten especialmente a las competencias e intereses 
del municipio de Zaragoza.

d) La preparación de acuerdos en materia de transferencia o delegación de 
competencias, funciones y servicios al municipio de Zaragoza, la valoración de su coste y la 
fijación de los instrumentos de cooperación precisos.

e) La adopción de medidas de coordinación para el armónico ejercicio de las 
competencias respectivas.

f) El control y seguimiento de las relaciones de colaboración entre las Administraciones 
Públicas integrantes.

g) La adopción de acuerdos y la emisión de informes en los supuestos y materias en que 
así se prevea en esta Ley y en el resto de la legislación.

h) La emisión de informe preceptivo para la creación o modificación de cualquier entidad 
local de carácter supramunicipal que afecte al municipio de Zaragoza.

i) La preparación del Convenio bilateral económico-financiero regulado en el artículo 57 
de esta Ley.

j) El informe y, en su caso, propuesta de las inversiones que el Gobierno de Aragón 
pueda realizar en el municipio de Zaragoza.

k) La resolución de conflictos que puedan surgir entre ambas administraciones.
l) Cualesquiera otras que coadyuven a los fines de cooperación y colaboración entre 

ambas administraciones, así como todas las demás que le atribuya la legislación.
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CAPÍTULO IV
Especialidades en materia competencial

Competencias propias

Artículo 23.  Ordenación del territorio.
1. La aplicación en el municipio de Zaragoza de la legislación propia de la Comunidad 

Autónoma de Aragón en materia de ordenación del territorio se ajustará a las siguientes 
especialidades:

a) En la composición del Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón se asegurará la 
presencia institucional del Ayuntamiento de Zaragoza.

b) El Ayuntamiento de Zaragoza deberá informar con carácter previo a la aprobación de 
la Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón y las Directrices de Ordenación Territorial 
que afecten, total o parcialmente, al espacio metropolitano de Zaragoza.

c) El Ayuntamiento de Zaragoza participará en las Comisiones bilaterales y conferencias 
sectoriales que constituya el Gobierno de Aragón para promover la coordinación en materia 
de ordenación del territorio.

2. El desarrollo de planes y proyectos de interés general de Aragón en el término 
municipal de Zaragoza se ajustará a las siguientes especialidades:

a) El Ayuntamiento de Zaragoza deberá informar con carácter previo a la declaración 
formal del interés general por parte del Gobierno de Aragón de los planes y proyectos de 
interés general de Aragón por desarrollar en el término municipal de Zaragoza.

b) Todo instrumento de planificación supramunicipal, en el momento de su elaboración o 
modificación, contemplará las peculiaridades del espacio metropolitano de Zaragoza, 
respetando las características de los modelos territoriales.

c) El Ayuntamiento de Zaragoza participará en la ordenación del territorio, de acuerdo 
con la legislación vigente, mediante la emisión de informe preceptivo previo a la aprobación 
de cualquier instrumento de este tipo, sin perjuicio de que la Administración autonómica 
solicite documentación y/o participación técnica directa en cualquier fase del proceso de 
elaboración.

d) Si el plan y proyecto de interés general de Aragón exigiera alterar los sistemas y redes 
existentes fuera de su ámbito, o supusiera cualesquiera nuevas cargas urbanísticas, el 
informe municipal detallará las cargas que habrá de asumir la ejecución de aquel. Si se 
produjeran diferencias importantes de criterio entre el municipio de Zaragoza y la Comunidad 
Autónoma de Aragón, se requerirá el pronunciamiento del Consejo Bilateral de Capitalidad.

e) Los informes emitidos por el Ayuntamiento de Zaragoza serán vinculantes 
exclusivamente en aquellos aspectos referentes a la mera ordenación urbanística del ámbito, 
siempre que no afecten al interés supralocal, ya indicando criterios de coherencia con la 
ordenación general de la ciudad, ya señalando condiciones de coordinación con la 
ordenación urbanística del entorno.

f) Cuando la concreta ubicación del plan o proyecto de interés general de Aragón no 
estuviere predeterminada en la correspondiente propuesta de actuación, y se opte por una 
convocatoria pública de selección de la ubicación, se solicitará informe del Ayuntamiento con 
carácter previo a la resolución.

Artículo 24.  Urbanismo.
La aplicación en el municipio de Zaragoza de la legislación propia de la Comunidad 

Autónoma de Aragón en materia de urbanismo se ajustará a las siguientes especialidades:
a) La minoración o excepción de incremento de reservas de dotaciones públicas que 

admite la legislación urbanística de Aragón podrá ser aprobada por el Ayuntamiento de 
Zaragoza, sin necesidad de informe favorable del Consejo Provincial de Urbanismo de 
Zaragoza, siempre que corresponda a modificaciones de planeamiento que, de acuerdo con 
la citada legislación, proceda considerar de menor entidad. Dicha aprobación deberá estar 
debidamente motivada en función de la entidad de la modificación, de los espacios libres y 
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equipamientos existentes en el entorno y, en su caso, de los sistemas generales 
incorporados al plan general.

b) En el término municipal de Zaragoza, la aprobación inicial de planes especiales 
independientes del plan general promovidos por administraciones distintas de su 
ayuntamiento, requerirá informe previo de este cuando el plan especial se refiera al 
establecimiento de reservas de terrenos para la constitución o ampliación de patrimonios 
públicos de suelo y no se atenga a los usos determinados por el planeamiento municipal. 
También requerirá informe previo municipal cuando el plan especial contemple el 
establecimiento de infraestructuras básicas, equipamiento comunitario o redes de servicios 
que pudieran causar efectos desfavorables sobre los sistemas generales y redes existentes 
en el municipio o previstos por su plan general.

En ambos casos, si el informe municipal fuese desfavorable, la cuestión será resuelta 
mediante acuerdo del Consejo Bilateral de Capitalidad.

c) La gestión de los sectores concertados de urbanización prioritaria que se declaren en 
el término municipal de Zaragoza corresponderá en exclusiva al Ayuntamiento de Zaragoza.

d) El Ayuntamiento de Zaragoza podrá regular, mediante ordenanza municipal, las obras 
y actividades que se sujetan a un régimen de control preventivo, mediante el sometimiento a 
previa licencia, comunicación previa o declaración responsable, o el régimen de 
sometimiento a control posterior a los efectos de verificar el cumplimiento de la normativa de 
aplicación, en los términos y condiciones establecidas en la legislación sobre el libre acceso 
a las actividades de servicios.

Artículo 25.  Patrimonio cultural.
1. El municipio de Zaragoza, que incluye en su término conjuntos históricos declarados y 

tiene constituida una comisión municipal de patrimonio histórico-artístico que ejerce las 
competencias previstas por la legislación autonómica de patrimonio cultural, se considerará 
municipio monumental con los efectos previstos por dicha regulación y la normativa sobre 
organización y régimen local.

2. La aplicación de la legislación de patrimonio cultural aragonés a bienes situados en el 
término municipal de Zaragoza se sujetará a las siguientes particularidades:

a) La autorización de la Comisión Provincial del Patrimonio Cultural de Zaragoza incluida 
en su regulación requerirá informe previo del Ayuntamiento de Zaragoza, en el que se 
valorarán las condiciones establecidas para la intervención en el planeamiento urbanístico, el 
catálogo de edificios y conjuntos de interés histórico-artístico y cuanta normativa municipal 
pudiera condicionar la actuación propuesta.

b) Con carácter previo a la inclusión en el catálogo o el inventario del patrimonio cultural 
aragonés de un bien inmueble que no esté incluido en el catálogo municipal de edificios y 
conjuntos de interés histórico-artístico o que lo esté con un alcance distinto del pretendido, la 
Comunidad Autónoma de Aragón se dirigirá al Ayuntamiento de Zaragoza para solicitar la 
modificación de su catálogo que proceda, a fin de adecuarlo a sus previsiones. Solo si el 
Ayuntamiento desestimara la modificación solicitada y esta supusiera un aumento del ámbito 
o las condiciones de la protección, la Comunidad Autónoma podrá incluirlo en su catálogo o 
inventario independientemente del catálogo municipal, con las consecuencias establecidas 
en las normas urbanísticas del plan general de Zaragoza.

Salvo resolución contraria motivada, la inclusión en el catálogo o el inventario del 
patrimonio cultural aragonés de un bien inmueble protegido con alcance análogo por el 
catálogo municipal de bienes inmuebles y conjuntos de interés se acompañará con la 
delegación en los órganos municipales de las competencias que la legislación de patrimonio 
cultural aragonés atribuye con carácter general a los órganos autonómicos.

c) Sin menoscabo de la competencia que corresponde a la Comunidad Autónoma de 
Aragón de acuerdo con la legislación de patrimonio cultural aragonés, el Ayuntamiento de 
Zaragoza podrá suspender con carácter preventivo derribos, obras o actividades por razón 
de intervenciones arqueológicas o paleontológicas.
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Artículo 26.  Vivienda.
1. La distribución de los porcentajes de reserva de suelo exigidos por la legislación 

dentro del ámbito del Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza, podrá realizarse 
tomando como referencia el conjunto del municipio de Zaragoza, siempre con respeto a los 
criterios que defina la normativa sectorial en materia de vivienda y al principio de cohesión 
social.

2. El acuerdo para la aplicación en la ciudad de Zaragoza del régimen de exención de 
reservas de suelo destinado a vivienda protegida que se prevé en la legislación sectorial en 
materia de vivienda, se adoptará por el Gobierno de Aragón previo informe municipal.

3. La programación pública de vivienda protegida que la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón pretenda desarrollar en el término municipal de Zaragoza requerirá 
informe previo del Ayuntamiento.

4. La planificación, organización de la promoción y gestión del Parque de Viviendas de 
Protección Pública pertenecientes al Ayuntamiento de Zaragoza, será competencia de este, 
en concordancia con la atribución competencial establecida por la legislación de régimen 
local.

5. La organización y gestión de la conservación y rehabilitación de la edificación en el 
municipio de Zaragoza, incluyendo la elaboración de normativa propia para la promoción de 
la regeneración urbana, será competencia del Ayuntamiento de Zaragoza.

Artículo 27.  Medio ambiente y cambio climático.
Corresponde al municipio de Zaragoza en materia de protección del medio ambiente en 

el ámbito exclusivo de su término municipal:
1. La protección del medio ambiente urbano, en particular:
a) Parques y jardines públicos.
b) Arbolado urbano.
c) Protección y conservación de la fauna y flora urbana y periurbana, en coordinación 

con la acción de otras administraciones con competencias en el medio natural.
d) Control y lucha contra la proliferación de especies exóticas invasoras con incidencia 

en el ámbito urbano, en coordinación con las acciones desarrolladas por otras 
administraciones.

e) Protección contra la contaminación acústica.
f) Protección contra la contaminación atmosférica y vigilancia y control de la calidad del 

aire.
g) Protección contra la contaminación lumínica.
h) Abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación, control y tratamiento de 

aguas residuales.
i) Elaboración de planes municipales para la mitigación y adaptación a los efectos del 

cambio climático.
j) Acciones de ahorro, eficiencia energética e implantación de energías renovables.
k) La calificación de actividades sometidas a licencia ambiental de actividades 

clasificadas en su término municipal.
2. La protección del medio natural en el término municipal de Zaragoza, en concreto:
a) Gestión de los montes y terrenos de naturaleza forestal patrimonial municipal, así 

como aquellos bienes demaniales autorizados con destino a la consolidación, reforestación y 
esparcimiento, atendiendo a las obligaciones de conservación, restauración o mejora, 
ordenación, incorporando su flora, fauna y gea, con sujeción a la normativa sectorial que 
resulte de aplicación, bajo los principios de multifuncionalidad de los ecosistemas y de 
conservación del patrimonio natural y de la biodiversidad.

b) Elaboración de instrumentos de planificación urbanística ambiental de los espacios 
naturales de titularidad municipal en el marco de la legislación autonómica de protección de 
espacios protegidos. En el caso de que se propongan espacios protegidos en el término 
municipal de Zaragoza, se colaborará con la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón en la elaboración de sus instrumentos de gestión pertinentes.

c) Gestión de las zonas verdes periurbanas de titularidad municipal.
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d) Coordinación de sus acciones y colaboración con las diferentes administraciones con 
competencias en el medio natural para preservar los valores de los bienes de dominio 
público que formen parte de la Infraestructura Verde de Zaragoza (vías pecuarias, cauces, 
sotos y riberas y espacios de la Red Natura 2000).

e) Colaboración en los protocolos y planes de prevención de riesgos en el medio natural.
3. Promover la información, documentación, sensibilización y educación ambiental, así 

como procesos de participación de la Agenda 21 en el medio urbano y natural, dirigidos tanto 
a la población general como escolar en el término municipal de Zaragoza.

Artículo 28.  Residuos domésticos y comerciales.
1. Las competencias propias del municipio de Zaragoza en materia de gestión de 

residuos domésticos y comerciales incluyen las siguientes funciones:
a) Todas las atribuidas sobre gestión de residuos tal y como vienen definidas en la 

legislación vigente.
b) La recogida, transporte y tratamiento de los residuos comerciales en los términos que 

establezcan sus propias ordenanzas.
c) El establecimiento de un sistema de recogida separada de las diferentes fracciones de 

residuos domésticos, en los términos establecidos en la Ley vigente, en la normativa 
sectorial en materia de responsabilidad ampliada del productor y en sus ordenanzas 
municipales.

d) La elaboración, aprobación y aplicación de sus propios planes municipales de 
prevención y gestión de residuos de su competencia.

e) La gestión y coordinación de la utilización de infraestructuras y equipos de tratamiento 
de residuos de su competencia.

f) El establecimiento de medidas de fomento para impulsar y favorecer la prevención, la 
recogida selectiva, la reutilización, el reciclado y la valorización de residuos de su 
competencia.

g) La promoción y planificación de campañas de información y sensibilización 
ciudadanas en materia de residuos de su competencia.

h) La vigilancia, inspección y control de la aplicación de la normativa vigente en materia 
de residuos en el ámbito de sus competencias, así como el ejercicio, en su caso, de la 
potestad sancionadora.

2. El Ayuntamiento de Zaragoza participará en el proceso de elaboración de los planes y 
programas autonómicos en materia de residuos. Cuando los mencionados planes y 
programas impliquen instalaciones ubicadas en el término municipal de Zaragoza, podrá 
suscribirse un Convenio interadministrativo entre el Departamento competente del Gobierno 
de Aragón y el Ayuntamiento de Zaragoza.

3. El Ayuntamiento de Zaragoza podrá suscribir Convenios de manera colectiva o 
individual con el Gobierno de Aragón, con los sistemas de depósito, devolución y retorno, y 
con los sistemas individuales o colectivos de responsabilidad ampliada del productor del 
producto para articular el régimen específico de las actividades de recogida, tratamiento, 
gestión y eliminación de residuos domésticos generados en su término municipal.

4. El Ayuntamiento de Zaragoza podrá colaborar en el tratamiento y eliminación de los 
residuos domésticos generados fuera de su municipio, conforme a lo previsto en la 
planificación de la Comunidad Autónoma de Aragón sobre la materia, y en los términos que 
se establezcan en los oportunos Convenios de colaboración, con las entidades responsables 
de la gestión de dichos residuos.

Las entidades conveniantes asumirán los costes de las operaciones de tratamiento y 
eliminación y la posible ampliación o modificación de las instalaciones existentes generadas 
por la recepción de dichos residuos, al margen de la fiscalidad del municipio de Zaragoza y 
sin perjuicio de los Convenios entre las distintas entidades locales implicadas y la 
Comunidad Autónoma de Aragón que se puedan suscribir para la financiación de dichos 
costes. En ningún caso, la financiación de los servicios podrá generar para el Ayuntamiento 
de Zaragoza un incremento del coste en la gestión de sus propios servicios e instalaciones.
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Artículo 29.  Protección civil.
1. El municipio de Zaragoza ejercerá las competencias que en materia de protección civil 

le atribuya la legislación autonómica, asumiendo la dirección del Plan de Protección Civil 
Municipal cuando su activación se origine en el término municipal de Zaragoza, en los 
términos previstos en el mismo, quedando supeditado a la activación de un plan especial o 
de un plan territorial de rango superior.

2. El Ayuntamiento de Zaragoza elaborará y aprobará un plan municipal de protección 
civil, conforme a la normativa vigente, que deberá revisar, al menos, cada cuatro años, y que 
deberá ser homologado por la Comisión de Protección Civil de Aragón.

3. La Comisión de Protección Civil de Aragón integrará necesariamente un representante 
del Ayuntamiento de Zaragoza, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación autonómica 
sobre la representación municipal en dicha Comisión.

4. El Ayuntamiento de Zaragoza colaborará con los municipios limítrofes y del entorno en 
materia de salvamento y extinción de incendios, siempre que sea requerido para ello, y en 
los términos y condiciones contempladas en un Convenio de colaboración que deberá 
formalizarse al efecto con la Administración competente.

Artículo 30.  Transportes.
1. El municipio de Zaragoza será competente para la planificación, ordenación, gestión, 

inspección y sanción de los servicios de transporte público urbano de viajeros que se 
desarrollen en su término municipal. No obstante, el transporte interno o que dé acceso a los 
ámbitos de actuación de Proyectos de Interés General de Aragón, se prestará en el seno del 
consorcio de transportes.

2. El municipio de Zaragoza establecerá el régimen de tarifas de los servicios de 
transportes urbanos de viajeros de competencia municipal.

Artículo 31.  Comercio, ferias y mercados.
1. El Ayuntamiento de Zaragoza participará en la elaboración de la planificación sobre los 

establecimientos comerciales ubicados en su término y fomentará la actividad ferial 
desarrollada en el mismo.

2. El municipio de Zaragoza ejercerá las competencias de planificación, ordenación y 
gestión en materia de abastos, mataderos, ferias, mercados y comercio ambulante que se 
desarrollen en su término municipal.

3. El Ayuntamiento de Zaragoza podrá elaborar, tramitar y aprobar el Plan Local de 
Comercio previo informe del Departamento competente en materia de comercio del Gobierno 
de Aragón.

Artículo 32.  Deporte.
1. Corresponde al municipio de Zaragoza el ejercicio de las siguientes competencias en 

materia de deporte:
a) Fomentar y promover el deporte y la actividad física en todos los ámbitos: infancia, 

juventud, adultos y mayores; especialmente, organizar programas dirigidos al aumento de la 
práctica deportiva en edad escolar y de las personas con discapacidad.

b) Construir, equipar y gestionar instalaciones deportivas, disponiendo de una red de 
instalaciones deportivas suficiente y adaptada a las demandas y necesidades recreativas, 
educativas y de salud del conjunto de los ciudadanos y de las entidades deportivas.

c) Velar por la reserva de espacio para la construcción de estas instalaciones en sus 
instrumentos de ordenación urbanística.

d) Promover, fomentar y colaborar con el asociacionismo deportivo.
e) Autorizar la realización de actividades físicas y deportivas en los bienes e 

instalaciones públicas municipales.
f) Promover, organizar o colaborar en eventos y competiciones deportivas de ámbito 

municipal, nacional e internacional, especialmente las que por su impacto económico 
potencien a Zaragoza como ciudad turística.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 75  Ley de régimen especial del municipio de Zaragoza como capital de Aragón

– 1265 –



g) Regular y conceder, dentro del ámbito municipal, las ayudas económicas para la 
promoción de la práctica deportiva.

h) Establecer su propia estructura administrativa de organización y dictar las 
disposiciones reglamentarias para el ejercicio de sus competencias.

i) Cualquier otra establecida por el ordenamiento jurídico vigente.
2. El Ayuntamiento de Zaragoza será miembro de pleno derecho del Consejo Aragonés 

del Deporte.
3. El Ayuntamiento de Zaragoza participará en la elaboración del Plan General de 

Instalaciones Deportivas de la Comunidad Autónoma de Aragón, mediante la emisión de un 
informe previo a su aprobación. En dicho Plan se especificarán las inversiones del Gobierno 
de Aragón que se transferirán al Ayuntamiento de Zaragoza para la construcción de 
instalaciones deportivas y la renovación de las existentes.

4. El Ayuntamiento de Zaragoza se dotará de un Plan de Instalaciones Deportivas propio 
y de un Plan Estratégico del Deporte.

5. El Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Zaragoza, con la finalidad de optimizar el 
uso de los equipamientos e infraestructuras deportivas de titularidad pública en el término 
municipal, podrán suscribir cuantos instrumentos de colaboración sean convenientes para 
coordinar su uso compartido y garantizar un mejor servicio a los ciudadanos.

Artículo 33.  Servicios sociales.
1. El municipio de Zaragoza, en el marco del Sistema Público de Servicios Sociales, 

ejercerá como propias las siguientes competencias en materia de servicios sociales:
a) Estudio y detección de las necesidades sociales en su término municipal.
b) Elaboración y aprobación de los planes, programas y catálogo de servicios sociales y 

demás instrumentos necesarios para la ordenación de sus servicios sociales, de acuerdo 
con los criterios establecidos en los instrumentos aprobados por el Gobierno de Aragón, y 
participación, cuando proceda, en la elaboración de los planes de actuación autonómicos.

c) Creación y gestión de los servicios sociales generales y especializados, de acuerdo 
con los criterios establecidos en la legislación sobre servicios sociales de Aragón; gestión de 
las prestaciones básicas de información, valoración, diagnóstico y orientación social, de 
ayuda a domicilio y teleasistencia de naturaleza complementaria, de intervención familiar y 
educación de calle, de apoyo a personas cuidadoras, de atención de urgencias sociales, de 
promoción de la animación comunitaria y de la participación, de cooperación social, de 
voluntariado social, de alojamiento temporal para situaciones de urgencia, y de prevención e 
inclusión social.

d) Creación, mantenimiento y gestión de los centros municipales de Servicios Sociales 
correspondientes al área o áreas básicas que se constituyan en Zaragoza, de acuerdo con lo 
que establezca el Mapa de Servicios Sociales de Aragón.

e) Mantenimiento y gestión de los establecimientos propios de atención especializada, 
residencial, intensiva y técnica, y regulación de las condiciones de acceso a los mismos, en 
el marco de los criterios generales fijados por la Comunidad Autónoma de Aragón.

f) Evaluación e información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata a 
personas en situación o riesgo de exclusión social.

g) Información, valoración y aplicación de instrumentos de detección de riesgo o 
desamparo en materia de menores.

h) Prevención de las situaciones de conflicto social, promoción, fomento de la inserción, 
reinserción social de menores y seguimiento de la escolarización obligatoria, con especial 
atención a la prevención del absentismo escolar.

i) Cobertura de las necesidades sociales básicas en situaciones de emergencia.
j) Gestión de las ayudas de urgente necesidad.
k) Gestión de los conciertos, subvenciones y Convenios de colaboración con entidades 

públicas y privadas, con sujeción a la normativa aplicable en cada caso.
l) Construcción, gestión y mantenimiento de los establecimientos, y prestación de 

servicios preventivos de atención a personas mayores que no se encuentran en situación de 
dependencia, en especial a través de la red municipal de Centros de Convivencia de 
Mayores.
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2. Además de las competencias enumeradas en el apartado anterior el Gobierno de 
Aragón y el Ayuntamiento de Zaragoza podrán colaborar, a través de Convenios o de las 
figuras jurídicas que legalmente procedan, en el ejercicio de las funciones en las que exista 
un acuerdo e interés mutuo.

3. El Ayuntamiento de Zaragoza podrá, mediante concierto y en las condiciones 
establecidas en la legislación autonómica de servicios sociales y en la normativa vigente en 
materia de contratos del sector público, encomendar a entidades privadas la provisión de 
prestaciones previstas en el catálogo de servicios sociales, siempre que tales entidades 
cuenten con la oportuna acreditación administrativa y figuren inscritas en el Registro de 
Entidades, Centros y Servicios Sociales.

4. El Ayuntamiento de Zaragoza y el Departamento competente en materia de servicios 
sociales del Gobierno de Aragón colaborarán e intercambiarán la información necesaria con 
el fin de posibilitar a ambas administraciones el mejor desempeño de sus respectivas 
competencias.

Artículo 34.  Igualdad de género y protección de la mujer.
1. El Ayuntamiento de Zaragoza se dotará de un Plan Municipal de Igualdad, que incluirá 

medidas para alcanzar el objetivo de igualdad y eliminar la discriminación por razón de sexo 
y género, que será revisado periódicamente.

2. Las políticas, estrategias y programas de competencia del municipio de Zaragoza 
integrarán, en su formulación, desarrollo y evaluación, las distintas necesidades de mujeres 
y hombres y las medidas necesarias para abordarlas adecuadamente.

3. Los servicios sociales especializados en materia de igualdad del Ayuntamiento de 
Zaragoza atenderán a las mujeres víctimas de violencia mediante programas específicos de 
asesoramiento jurídico, social y psicológico.

4. El Ayuntamiento de Zaragoza creará y gestionará alojamientos de acogida que 
atenderán tanto a las mujeres víctimas de la violencia de género que deban abandonar sus 
hogares como a los hijos menores a su cargo, de acuerdo con la normativa vigente y los 
programas específicos aprobados al efecto.

Artículo 35.  Voluntariado cívico.
1. El Ayuntamiento de Zaragoza impulsará un programa de información y fomento del 

voluntariado, analizará los recursos existentes en la materia, realizará investigaciones y 
estudios sobre voluntariado cívico, colaborará con las entidades privadas en la formación y 
perfeccionamiento del voluntariado, asesorará técnicamente a entidades que lleven a cabo 
programas de voluntariado social y delegará, en su caso, alguna de estas competencias en 
entidades colaboradoras.

2. El municipio de Zaragoza contará con su propio Cuerpo de Voluntariado con el objeto 
de proporcionar a la ciudad la colaboración ciudadana de un colectivo comprometido, 
organizado, estable, formado y con entidad propia, que ejerza su labor voluntaria en 
actividades de acogida y servicio público de interés general y ciudadano.

3. Las políticas municipales en materia de voluntariado se desarrollarán manteniendo la 
coordinación con las políticas autonómicas al respecto.

Artículo 36.  Acción social en materia de drogodependencia y otras adicciones.
1. El municipio de Zaragoza ejercerá las siguientes competencias:
a) La dirección, coordinación, desarrollo y ejecución del plan autonómico sobre 

drogodependencias y otras conductas adictivas en el término municipal de Zaragoza, y la 
coordinación con otros programas.

b) La elaboración, aprobación y ejecución del plan municipal sobre drogodependencias, 
de conformidad con los criterios establecidos por la legislación autonómica sobre prevención, 
asistencia y reinserción social en materia de drogodependencias y por el plan autonómico 
sobre drogodependencias y otras conductas adictivas.

c) El fomento de la participación social y el apoyo a las instituciones privadas que, sin 
ánimo de lucro, desarrollen actuaciones previstas en los planes municipales y autonómicos 
sobre drogodependencias.
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d) El ejercicio de las potestades inspectoras en los términos previstos por la legislación 
autonómica en materia de drogodependencias.

2. El municipio de Zaragoza colaborará con los sistemas educativo y sanitario de la 
Comunidad Autónoma de Aragón en materia de educación para la prevención en 
drogodependencia.

Artículo 37.  Infancia y adolescencia.
El municipio de Zaragoza ejercerá funciones de prevención e información en materia de 

infancia y adolescencia y, en particular, las siguientes:
a) La promoción, a través de su planificación urbanística, de un entorno adecuado a las 

necesidades de la infancia y adolescencia.
b) El desarrollo de una red de equipamientos y servicios municipales dirigidos a la 

atención primaria y prevención del riesgo social de la infancia, la adolescencia y las familias.

Artículo 38.  Juventud.
El municipio de Zaragoza ejercerá en materia de juventud las competencias propias 

atribuidas por la legislación autonómica y, en particular, las siguientes:
a) Elaborar planes y programas en el ámbito del municipio de Zaragoza en relación con 

la juventud, en línea con las directrices que emanen de la planificación y normativa 
autonómica.

b) Fomentar y promover la constitución de órganos locales de participación, con el fin de 
impulsar la participación libre y eficaz de la población joven en el desarrollo político, social, 
económico, cultural y educativo del municipio, así como la promoción del asociacionismo y la 
defensa de los intereses globales de la juventud en el mismo.

c) Promocionar la formación integral del joven y su aprendizaje permanente, a través de 
proyectos de ocio y cultura que favorezcan una educación integral, incidiendo de manera 
especial sobre la igualdad y la prevención de hábitos de riesgo, de forma transversal.

d) Promover la emancipación de los jóvenes, con especial incidencia en los programas 
que favorezcan su autonomía personal, fundamentalmente los destinados a empleo y 
vivienda.

e) Construir, equipar y gestionar los espacios físicos que permitan el desarrollo integral 
de los jóvenes del municipio, en coordinación con todas aquellas infraestructuras dirigidas 
por otras iniciativas públicas destinadas a la población joven.

f) Crear y gestionar las Oficinas Municipales de Información Joven y puntos de 
información dentro del Sistema Aragonés de Información, de acuerdo con las necesidades 
de la ciudad.

g) Gestionar los conciertos, subvenciones y Convenios de colaboración con entidades 
públicas y privadas, con sujeción a la normativa aplicable en cada caso.

Artículo 39.  Educación.
El municipio de Zaragoza podrá ejercer las competencias que la legislación vigente le 

confiera en materia de educación, en los términos y condiciones establecidos en la 
legislación sectorial vigente y en esta Ley, con las siguientes especialidades:

a) El Ayuntamiento de Zaragoza cooperará con el Gobierno de Aragón en la obtención 
de los solares necesarios para la construcción de nuevos centros docentes, previendo en su 
planificación urbanística los suelos y parcelas suficientes y adecuadas para dotar los 
equipamientos educativos que la Administración educativa establezca como necesarios para 
cada zona de la ciudad, y cediendo su uso a la Comunidad Autónoma de Aragón a tal fin.

Estas parcelas y equipamientos mantendrán su afección a los usos educativos en tanto 
perdure su destino escolar, revertiendo al municipio al finalizar el mismo, sin que la 
Administración educativa pueda prolongar su cesión destinándolos a otros usos, salvo 
acuerdo de las partes.

b) La Administración educativa podrá establecer Convenios de colaboración con el 
Ayuntamiento de Zaragoza para las enseñanzas artísticas. Dichos Convenios podrán 
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contemplar una colaboración específica en escuelas de enseñanzas artísticas cuyos 
estudios no conduzcan a la obtención de títulos con validez académica.

c) Corresponde a la Administración educativa establecer el procedimiento para el uso de 
los centros docentes que de ella dependan por parte del Ayuntamiento de Zaragoza, fuera 
del horario lectivo para actividades educativas, culturales, deportivas u otras de carácter 
social. Dicho uso quedará únicamente sujeto a las necesidades derivadas de la 
programación de las actividades de dichos centros.

d) El Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Zaragoza firmarán un Convenio marco 
de colaboración en el ámbito educativo que deberá ser acordado, previamente a su 
aprobación por ambas administraciones, en el seno del Consejo Bilateral de Capitalidad.

En el mismo se contemplarán, al menos, las siguientes materias:
1.º La creación y gestión, al amparo de la normativa vigente, por parte del Ayuntamiento 

de Zaragoza de escuelas infantiles de 0 a 3 años, de acuerdo con los términos previstos en 
la planificación de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2.º Los términos de la prestación de los servicios de vigilancia, mantenimiento y 
conservación de los edificios escolares de educación infantil, primaria y especial, de acuerdo 
con la legislación vigente.

3.º La colaboración del Ayuntamiento de Zaragoza con la Administración educativa en la 
oferta de formación permanente de personas adultas y centros sociolaborales para alumnos 
escolarizados en centros de educación secundaria.

4.º Los términos de cooperación entre Gobierno de Aragón y Ayuntamiento de Zaragoza 
en la vigilancia de la escolarización de los alumnos que tengan la edad propia de la 
enseñanza obligatoria.

Artículo 40.  Espectáculos públicos y actividades recreativas.
1. El municipio de Zaragoza asumirá la competencia para la autorización, inspección y 

sanción de los siguientes espectáculos públicos y actividades recreativas celebradas en su 
término municipal, en lo que a su ámbito competencial le corresponda:

a) Los espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter ocasional o 
extraordinario.

b) Los espectáculos públicos de pirotecnia recreativa o castillos de fuegos de artificio en 
los que se utilicen artificios pirotécnicos aéreos o dotados de medios de proyección de la 
carga explosiva, sin perjuicio de las competencias de la Administración General del Estado.

c) Las pruebas deportivas, marchas ciclistas y otros eventos que requieran el uso de las 
vías públicas para su práctica, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General 
de Circulación y previo informe de las administraciones titulares de las vías ajenas al 
municipio.

2. Con independencia de la representación municipal designada por las asociaciones o 
federaciones de municipios aragonesas, el Ayuntamiento de Zaragoza tendrá un 
representante, al menos, en la Comisión de Espectáculos Públicos de Aragón.

3. El Ayuntamiento de Zaragoza, por razones de interés general y mejora de la 
convivencia y el descanso de los vecinos, podrá prohibir, limitar y restringir la apertura, 
modificación o ampliación de los establecimientos públicos clasificados por la Ley 7/2006, de 
22 de junio, de protección ambiental de Aragón, y sujetos a la Ley 11/2005, de 28 de 
diciembre, reguladora de los espectáculos públicos, actividades recreativas y 
establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, y modificar los límites 
horarios generales de apertura y cierre previstos en la normativa de espectáculos públicos, 
con independencia de la clasificación establecida en el catálogo de espectáculos públicos, 
actividades recreativas y establecimientos públicos.

Artículo 41.  Turismo.
El municipio de Zaragoza ejercerá en su término municipal las mismas competencias en 

materia de turismo que las atribuidas a las comarcas en los términos y condiciones 
legalmente establecidos.
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Artículo 42.  Consumo.
1. Corresponde al municipio de Zaragoza el ejercicio de las siguientes competencias en 

materia de consumo en su término municipal:
a) Crear, regular y gestionar la Oficina u oficinas de información al consumidor.
b) Realizar campañas informativas y educativas en materia de defensa y protección de 

consumidores y usuarios, colaborando con las restantes Administraciones Públicas y las 
asociaciones de consumidores y usuarios.

c) Ejercer la actividad de mediación.
d) Establecer medidas de fomento del asociacionismo y, en especial, la participación de 

los consumidores y usuarios en los servicios públicos municipales.
e) Tramitar las solicitudes de las asociaciones de consumidores para su inscripción en el 

Registro General de Asociaciones de Consumidores y Usuarios y, en su caso, organizar y 
gestionar un Registro propio.

f) Ejercer tareas de mediación y solución extrajudicial de conflictos que, en su caso, 
establezca la legislación aplicable, directamente o a través de entidades especializadas.

2. Con independencia de la representación municipal designada por las asociaciones o 
federaciones de municipios aragoneses, el Ayuntamiento de Zaragoza tendrá un 
representante, al menos, en el Consejo Aragonés de Consumo.

Artículo 43.  Energía.
1. La construcción, ampliación y reforma de cualesquiera redes públicas de transporte o 

distribución de energía que requieran la utilización de inmuebles de titularidad del 
Ayuntamiento de Zaragoza, o bien del vuelo, suelo o subsuelo, precisará de los oportunos 
títulos habilitantes municipales.

2. El Ayuntamiento de Zaragoza participará, mediante la emisión del oportuno informe 
preceptivo ante la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en los 
procedimientos de planificación de las redes de transporte y distribución de energía que 
afecten a su término municipal.

3. El Ayuntamiento de Zaragoza colaborará con el órgano autonómico competente para 
la promoción del ahorro, la eficiencia energética y el desarrollo de energías renovables, así 
como para la formación y difusión en materia de uso racional de la energía y para la 
profundización en el estudio y análisis de la estructura energética de Aragón y de las 
tecnologías energéticas.

Artículo 44.  Telecomunicaciones.
1. La construcción, ampliación, reforma o alteración de cualesquiera redes públicas de 

comunicaciones que requieran la utilización de inmuebles de dominio público de titularidad 
del Ayuntamiento de Zaragoza, bien sean de vuelo, suelo o subsuelo, exigirán los oportunos 
títulos habilitantes municipales y se someterán al correspondiente régimen tributario 
municipal.

2. Los proyectos de obras públicas de competencia municipal y de tipología lineal 
deberán prever, siempre que sea técnica y económicamente viable y pueda ser operativa en 
un plazo razonable, la inclusión de canalizaciones que permitan el despliegue a lo largo de 
las mismas de cables de comunicaciones electrónicas, así como de superficies habilitantes 
para la instalación de estaciones de telecomunicaciones por vía radioeléctrica, con el fin de 
facilitar la ampliación de la cobertura de servicios de comunicaciones móviles u otros 
análogos, en los términos de la legislación estatal básica.

3. El Ayuntamiento de Zaragoza, a través de entidades o sociedades autorizadas, podrá 
instalar redes públicas propias de telecomunicaciones soportadas en infraestructuras de su 
titularidad asociadas a la prestación de servicios públicos, pudiendo prestar servicios de 
comunicaciones electrónicas para sí mismo o para otras redes compartidas, con sujeción a 
lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de telecomunicaciones, y debiendo 
garantizar el acceso a las infraestructuras de soporte de comunicaciones de cualesquiera 
operadores de redes y servicios de comunicaciones electrónicas interesados en condiciones 
de igualdad, transparencia y no discriminación.
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Artículo 45.  Industria.
El Ayuntamiento de Zaragoza emitirá informe preceptivo en los procedimientos de 

aprobación y desarrollo de los proyectos, planes, programas y medidas que se relacionan a 
continuación, que puedan incidir en la estructura del tejido industrial del municipio de 
Zaragoza:

a) Proyectos de interés general de Aragón para la realización de infraestructuras que 
favorezcan especialmente a las pequeñas y medianas empresas industriales, a la instalación 
de industrias con características singulares o a aquellos proyectos que favorezcan la 
diversificación del tejido industrial aragonés, a desarrollar en el término municipal de 
Zaragoza.

b) Planes y programas que afecten a la actividad industrial.
c) Medidas de fomento de la calidad y de la seguridad que afecten a la actividad 

industrial.
d) Planes, programas y medidas que impliquen un volumen de contratación de productos 

o servicios industriales que incida significativamente sobre el total de la demanda o sobre el 
desarrollo industrial o tecnológico de la ciudad.

Artículo 46.  Solidaridad y cooperación al desarrollo.
1. El Ayuntamiento de Zaragoza podrá otorgar ayudas destinadas a paliar los efectos de 

catástrofes naturales y guerras o a colaborar con las organizaciones humanitarias en la 
promoción de actividades de desarrollo en zonas desfavorecidas, como expresión de la 
solidaridad entre todas las personas y pueblos.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, el Ayuntamiento de Zaragoza 
facilitará medios y recursos destinados a:

a) Apoyar iniciativas de las organizaciones humanitarias y las administraciones locales 
de los países en desarrollo orientadas a satisfacer las necesidades básicas de las 
poblaciones, a impulsar el desarrollo económico y social, y a salvar vidas y paliar el 
sufrimiento humano consecuencia de catástrofes naturales o conflictos bélicos.

b) Promover entre la población de Zaragoza una cultura de la solidaridad, comprometida 
en la lucha contra la pobreza y la exclusión, así como con la promoción del desarrollo 
humano sostenible, apoyando al tejido asociativo que trabaje por la inclusión social y la 
ciudadanía global.

c) Colaborar con instancias nacionales e internacionales que compartan los objetivos a 
los que se refiere este artículo, coordinando sus actuaciones con las instancias autonómicas, 
en el marco de la planificación de la cooperación al desarrollo.

Artículo 47.  Fomento del empleo.
El municipio de Zaragoza, en los términos establecidos en la legislación autonómica, 

además de los servicios de educación referidos en esta Ley, los centros sociolaborales, 
escuelas-taller y talleres ocupacionales, podrá promover actividades y prestar servicios 
orientados a fomentar los intereses económicos de la localidad y el empleo.

CAPÍTULO V
Especialidades en materia procedimental

Artículo 48.  Aprobación de ordenanzas y Reglamentos municipales.
1. La elaboración, aprobación y modificación de las ordenanzas y los Reglamentos 

municipales, con excepción del planeamiento urbanístico que se regirá por su normativa 
específica, se ajustará a la legislación sobre el procedimiento administrativo común y al 
procedimiento establecido en el presente artículo.

2. La iniciativa para la aprobación de ordenanzas y Reglamentos de competencia del 
Pleno corresponderá a:
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a) El Gobierno de Zaragoza, mediante la remisión del correspondiente proyecto 
normativo.

b) Los grupos políticos, a través de la correspondiente proposición.
c) La iniciativa popular, en los términos previstos en la normativa básica.
3. En el caso de los proyectos normativos, se aplicará el procedimiento descrito a 

continuación:
a) Aprobación del proyecto por el Gobierno de Zaragoza, excepto en el caso de 

proyectos de normas reguladoras del Pleno y sus Comisiones, cuya aprobación 
corresponderá al Pleno.

b) Información pública y audiencia a los interesados por el plazo mínimo de treinta días 
naturales para la presentación de reclamaciones y sugerencias, mediante anuncio en el 
boletín oficial correspondiente y en el tablón de anuncios municipal.

c) Remisión del proyecto a la Comisión plenaria competente, acompañado de todas las 
reclamaciones y sugerencias recibidas, para la emisión del oportuno dictamen.

d) Aprobación en acto único del Reglamento u ordenanza por el Pleno, con resolución de 
las reclamaciones y sugerencias presentadas.

e) Publicación íntegra en el boletín oficial correspondiente.
4. En el caso de las proposiciones de los grupos políticos, se observará el procedimiento 

establecido en el apartado anterior, con las siguientes especialidades:
a) La proposición, acompañada de una memoria suscrita por el Grupo político que la 

presente, se remitirá a la Comisión plenaria correspondiente, para su dictamen.
b) Una vez dictaminada por la Comisión, si la proposición es aceptada, se someterá al 

trámite de información pública y audiencia a los interesados durante un plazo mínimo de 
treinta días naturales.

c) La Comisión competente propondrá al Pleno la resolución de las reclamaciones y 
sugerencias presentadas y la aprobación en acto único de la norma resultante.

5. La presentación de enmiendas por parte de los Concejales, así como su tramitación 
en Comisión y Pleno, se ajustará a lo que disponga el Reglamento orgánico.

6. Toda proposición o enmienda que suponga aumento de los créditos o disminución de 
los ingresos presupuestarios del ejercicio económico en curso requerirá la conformidad del 
Gobierno de Zaragoza para su tramitación.

Artículo 49.  Aprobación de ordenanzas fiscales.
Las ordenanzas fiscales se tramitarán conforme al procedimiento regulado en el artículo 

anterior, con las siguientes especialidades:
a) Aprobación del proyecto de ordenanza fiscal por el Gobierno de Zaragoza y remisión a 

la Comisión plenaria correspondiente para su dictamen y aprobación inicial.
b) Aprobada inicialmente la ordenanza fiscal por la Comisión plenaria, se expondrá al 

público, previo anuncio en el boletín oficial correspondiente, en el tablón de anuncios y en la 
sede electrónica municipal, por el plazo mínimo de treinta días, durante los cuales los 
interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas.

c) La Comisión plenaria competente propondrá al Pleno la resolución de las 
reclamaciones presentadas y la aprobación en acto único de la ordenanza fiscal resultante. 
En caso de que no se hubieren presentado reclamaciones, la ordenanza fiscal se entenderá 
definitivamente aprobada.

Artículo 50.  Aprobación del presupuesto municipal.
El presupuesto general se tramitará conforme al procedimiento regulado en el artículo 48 

de esta Ley, de acuerdo con las siguientes especialidades:
a) La iniciativa para la aprobación del proyecto de presupuesto general corresponde al 

Gobierno de Zaragoza.
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b) El proyecto de presupuesto se expondrá al público, previo anuncio en el boletín oficial 
correspondiente, durante un período de quince días, durante los cuales los interesados 
podrán examinarlo y presentar reclamaciones.

c) El proyecto de presupuesto se remitirá al Pleno antes del día quince de octubre de 
cada año.

d) Las enmiendas que supongan modificación de ingresos requerirán, para su 
tramitación, la conformidad del Gobierno de Zaragoza.

e) Las enmiendas que afecten a los créditos para gastos deberán presentarse 
compensando los incrementos y minoraciones de créditos dentro de la misma área de 
gobierno y misma naturaleza del gasto.

f) El presupuesto entrará en vigor para el ejercicio económico correspondiente, tras su 
publicación oficial. Si el presupuesto correspondiente no hubiera entrado en vigor una vez 
iniciado el ejercicio económico, se considerará automáticamente prorrogado el del ejercicio 
anterior.

Artículo 51.  Formas de gestión de los servicios públicos.
1. El ejercicio de actividades económicas, la determinación de las formas de gestión de 

los servicios públicos municipales, así como la creación de organismos autónomos, 
entidades públicas empresariales o sociedades mercantiles locales para la gestión directa de 
los servicios públicos de competencia municipal se ajustará al siguiente procedimiento:

a) Elaboración de una memoria justificativa por una comisión especial designada por el 
Alcalde e integrada por personal técnico, propio o externo.

b) Informe del Interventor local acerca de la sostenibilidad financiera de las propuestas 
planteadas.

c) Aprobación del proyecto por el Gobierno de Zaragoza.
d) Información pública por un plazo mínimo de treinta días naturales, para la 

presentación de reclamaciones y alegaciones, mediante anuncio en el boletín oficial 
correspondiente.

e) Remisión del proyecto a la Comisión plenaria, acompañado de todas las 
reclamaciones y alegaciones recibidas, que lo dictaminará.

f) Aprobación por el Pleno, en acto único, con resolución de las reclamaciones y 
alegaciones presentadas.

g) Publicación íntegra del texto de los estatutos del organismo autónomo, entidad pública 
empresarial o sociedad mercantil local en el boletín oficial correspondiente.

2. Para la adquisición por el Ayuntamiento de Zaragoza de acciones o participaciones de 
una sociedad mercantil que no representen la mayoría de su capital social se aplicarán las 
mismas normas de competencia y procedimiento establecidas para la adquisición de bienes.

CAPÍTULO VI
Participación ciudadana e información municipal

Artículo 52.  Participación ciudadana.
1. La participación ciudadana se rige por lo dispuesto en la legislación en materia de 

régimen local y de participación ciudadana, las disposiciones de este capítulo y por el 
Reglamento específico que lo desarrolle, el cual recogerá la regulación de las entidades 
ciudadanas de Zaragoza, las medidas de fomento del asociacionismo, los procedimientos y 
órganos de participación para la efectiva participación de los vecinos en los asuntos de la 
vida pública local y las diversas formas de promoción y desarrollo de la participación 
ciudadana.

Para facilitar la participación ciudadana en la gestión de los asuntos locales y mejorar 
esta, se crearán distritos, como divisiones territoriales propias dotadas de órganos de gestión 
desconcentrada, para impulsar y desarrollar la participación ciudadana en la gestión de los 
asuntos municipales y su mejora, sin perjuicio de la unidad de gobierno y gestión del 
municipio.
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2. El Ayuntamiento de Zaragoza dispondrá los mecanismos y los espacios necesarios 
para garantizar el acceso efectivo a las diferentes formas de participación mediante 
consultas populares, encuestas, audiencias públicas, foros de participación y cualquier otro 
instrumento análogo, así como mediante la agilización de la gestión pública, el empleo de las 
nuevas tecnologías y la formación continua del personal al servicio de la Administración 
municipal.

3. Todas las personas debidamente inscritas en el padrón municipal podrán participar en 
cualesquiera procedimientos consultivos promovidos por el Ayuntamiento de Zaragoza, en 
los mismos términos recogidos en la legislación básica de régimen local.

Artículo 53.  Información municipal.
1. El Ayuntamiento de Zaragoza garantizará el libre acceso a la información de interés 

municipal en los términos y con el alcance que determinen la legislación vigente en materia 
de transparencia, de reutilización de la información del sector público, de acceso a la 
información en materia de medio ambiente, de calidad del aire y protección de la atmósfera, 
del ruido, de suelo, de régimen local y de protección de datos de carácter personal.

2. El Ayuntamiento de Zaragoza garantizará el acceso a la información municipal por vía 
electrónica, fomentará al efecto el uso de las nuevas tecnologías y el desarrollo de los 
sistemas participativos e interactivos de información y comunicación, y podrá convenir al 
efecto con otras administraciones, organismos, instituciones o entidades la interconexión de 
bases de datos documentales.

3. El Ayuntamiento de Zaragoza dispondrá de Unidades de información y de atención al 
público en los distritos, sin perjuicio de aquellas otras que deban establecerse en las 
diferentes áreas de gestión en la forma que reglamentariamente se establezca.

4. El ejercicio del derecho de petición puede ser individual o colectivo, y se ejercerá por 
escrito a través del canal único de participación que establezca a tal efecto el Ayuntamiento 
de Zaragoza, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación estatal aplicable.

CAPÍTULO VII
Especialidades del régimen de financiación

Artículo 54.  Régimen de financiación.
Esta Ley establece un régimen especial de financiación propio para el municipio de 

Zaragoza, sin perjuicio del modelo de financiación local establecido en la legislación 
reguladora de las haciendas locales y restantes normas que resulten de aplicación.

Artículo 55.  Participación de la Comunidad Autónoma de Aragón en la financiación del 
municipio de Zaragoza.

La participación de la Comunidad Autónoma de Aragón en la financiación del municipio 
de Zaragoza se articulará mediante los siguientes instrumentos:

a) Asignaciones derivadas de la aplicación de la normativa sobre participación de los 
entes locales en los ingresos de esta Comunidad Autónoma para el municipio de Zaragoza.

b) Asignaciones para el desarrollo y gestión de las distintas actividades de las 
competencias atribuidas al municipio de Zaragoza por esta Ley y por la legislación sectorial 
autonómica vigente, que se definirán en el Convenio bilateral económico-financiero previsto 
en el artículo 57.

c) Los créditos presupuestarios de los diversos Departamentos del Gobierno de Aragón 
destinados a financiar el coste del ejercicio de las competencias delegadas por la 
Comunidad Autónoma de Aragón al municipio de Zaragoza, en su caso.

d) Las inversiones en infraestructuras de carácter supramunicipal que la Comunidad 
Autónoma de Aragón realice en el término municipal de Zaragoza.
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Artículo 56.  Asignaciones derivadas de la aplicación de la normativa sobre participación de 
los entes locales en los ingresos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

1. El municipio de Zaragoza participará de la financiación de los municipios aragoneses, 
articulada a través de la regulación, mediante Ley, de la participación de los entes locales en 
los ingresos de la Comunidad Autónoma de Aragón de acuerdo con los criterios en ella 
incluidos.

2. Los criterios de reparto que se incluyan en la Ley a la que se refiere el apartado 1 
deberán reconocer la singularidad de Zaragoza, sin perjuicio de los mecanismos de 
solidaridad intermunicipal que se puedan establecer en su caso.

3. La Ley prevista en el apartado 1 garantizará que la participación de los entes locales 
aragoneses en los ingresos de la Comunidad Autónoma de Aragón esté vinculada a la 
evolución de los ingresos no financieros de esta Comunidad Autónoma. Toda iniciativa de la 
Comunidad Autónoma que pudiera determinar la reducción de tales ingresos habrá de incluir 
un análisis sobre el impacto en la financiación local y, en particular, deberá someterse a 
informe del Ayuntamiento de Zaragoza.

Artículo 57.  Convenio bilateral económico-financiero entre el Gobierno de Aragón y el 
Ayuntamiento de Zaragoza.

1. Previo informe del Consejo Bilateral de Capitalidad, se suscribirá un Convenio bilateral 
económico-financiero entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Zaragoza que fijará 
el importe de las asignaciones para el desarrollo y gestión de las distintas actividades 
relativas a las competencias atribuidas al Ayuntamiento de Zaragoza por el Gobierno de 
Aragón. Dichas asignaciones se incluirán en el Proyecto de Ley de presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Las asignaciones a las que se refiere el apartado 1 tendrán la consideración de fondos 
incondicionados.

3. El Convenio bilateral económico-financiero previsto en el apartado 1 tendrá una 
vigencia mínima de cuatro años, y se podrá modificar cuando se produzcan circunstancias 
que, a juicio del Consejo Bilateral de Capitalidad, alteren de forma sustancial los supuestos 
básicos en los que se funda.

Artículo 58.  Las competencias delegadas y su financiación.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 57 para la financiación de las 

competencias atribuidas por esta Ley, tanto el Gobierno de Aragón como el Ayuntamiento de 
Zaragoza podrán delegar competencias propias para su ejercicio por la otra Administración, 
en los términos y condiciones que se fijen en los correspondientes Convenios de 
colaboración institucional.

2. La delegación deberá determinar el alcance, contenido, condiciones y duración de 
esta, que no podrá ser inferior a cuatro años, así como el control de eficiencia que se reserve 
la Administración delegante y los medios personales, materiales y económicos que esta 
asigne.

3. La efectividad de la delegación requerirá su aceptación por la Administración 
delegada, que se elevará al Consejo Bilateral de Capitalidad para su conocimiento.

4. La delegación habrá de ir acompañada en todo caso de la correspondiente 
financiación, para lo cual será necesaria la existencia de dotación presupuestaria adecuada 
y suficiente en los presupuestos de la Administración delegante o sus entidades 
dependientes para cada ejercicio económico, siendo nula sin dicha dotación.

El incumplimiento de las obligaciones financieras por parte de la Administración 
delegante facultará a la delegada para compensarlas automáticamente con otras 
obligaciones financieras que esta tenga con aquella.

5. La disposición o acuerdo de delegación establecerá las causas de revocación o 
renuncia de la delegación. Entre las causas de renuncia estarán el incumplimiento de las 
obligaciones financieras por parte de la Administración delegante o, justificada 
suficientemente, la imposibilidad de su desempeño por la delegada debido a circunstancias 
sobrevenidas, sin menoscabo del ejercicio de sus competencias propias. El acuerdo de 
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renuncia se adoptará por el Consejo de Gobierno o por el Pleno municipal y se pondrá en 
conocimiento del Consejo Bilateral de Capitalidad.

Artículo 59.  Procedimiento de pago y compensación de deudas.
1. Las asignaciones a las que se refieren los artículos anteriores se abonarán al 

Ayuntamiento de Zaragoza trimestralmente, salvo que existan previsiones o acuerdos 
específicos.

2. El Gobierno de Aragón podrá compensar de oficio estos créditos, previa audiencia al 
Ayuntamiento de Zaragoza, con otras cantidades que este le adeude, siempre que se trate 
de deudas vencidas, líquidas y exigibles. La citada compensación se llevará a cabo, en su 
caso, en el último trimestre de cada ejercicio y previo acuerdo del Consejo Bilateral de 
Capitalidad.

Artículo 60.  Participación de la Diputación Provincial de Zaragoza en la financiación del 
municipio de Zaragoza.

1. La Diputación Provincial de Zaragoza podrá colaborar con el municipio de Zaragoza 
en la financiación de las infraestructuras, equipamientos, obras y servicios de competencia 
municipal en sus barrios rurales o de interés general.

2. Esa colaboración se verá reflejada en un Convenio de una duración mínima de cuatro 
años.

3. La Diputación Provincial de Zaragoza deberá consignar en sus respectivos 
presupuestos anuales los créditos necesarios para dar cumplimiento a ese Convenio.

4. Del contenido de dicho Convenio se dará traslado para su conocimiento al Consejo 
Bilateral de Capitalidad.

Disposición adicional primera.  Función normativa.
1. En caso de contradicción entre los preceptos de esta Ley y las Leyes sectoriales 

autonómicas, prevalece lo regulado en la presente norma.
2. El desplazamiento o derogación explícita o implícita de las disposiciones 

competenciales recogidas en esta Ley exigirá una declaración expresa de la norma 
autonómica de la voluntad de modificar esta Ley. El Ayuntamiento de Zaragoza será oído en 
los proyectos de Ley que incluyan tal declaración.

3. La legislación autonómica de Aragón en materia de régimen local se aplicará con 
carácter supletorio en todos aquellos aspectos y materias relativos a los diferentes sectores 
de intervención administrativa y al régimen local que no se hallen regulados en esta Ley.

4. Las competencias que, a la entrada en vigor de esta Ley, la legislación autonómica o 
la normativa municipal atribuyan a los distintos órganos del Ayuntamiento de Zaragoza, se 
ejercerán conforme a la distribución de competencias prevista en esta Ley.

5. En todo caso, el Ayuntamiento de Zaragoza podrá proponer al Gobierno de Aragón 
que ejerza la iniciativa legislativa ante las Cortes de Aragón para la modificación de esta Ley.

Disposición adicional segunda.  Gobierno de Zaragoza.
La Junta de Gobierno Local del municipio de Zaragoza se denomina, por efecto de esta 

Ley, Gobierno de Zaragoza. A tal efecto, las menciones que aparezcan en las normas 
vigentes referidas a la Junta de Gobierno Local se entenderán hechas al Gobierno de 
Zaragoza.

Disposición transitoria primera.  Cesión de aprovechamientos en planes y proyectos de 
interés general de Aragón y proyectos supramunicipales.

En el caso de planes y proyectos de interés general de Aragón y de proyectos 
supramunicipales ya aprobados, en los que no se hubiera materializado la cesión, esta será 
materializada en los términos en que se acuerde por Convenio interadministrativo a suscribir 
entre el Departamento competente del Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Zaragoza, 
en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la misma.
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Disposición transitoria segunda.  Adaptación de los Reglamentos municipales de 
naturaleza orgánica y régimen transitorio de las normas relativas a las especialidades en 
materia procedimental.

1. El Ayuntamiento de Zaragoza adaptará sus Reglamentos de naturaleza orgánica a lo 
dispuesto en esta Ley en el plazo de seis meses desde su publicación, sin perjuicio de la 
entrada en vigor de la misma.

2. Los procedimientos a que se refiere el capítulo V iniciados antes de la entrada en vigor 
de esta Ley se regirán por la normativa anterior. A estos efectos se entenderá que los 
procedimientos han sido iniciados si se hubiera aprobado el correspondiente proyecto por el 
Gobierno de Zaragoza.

Disposición transitoria tercera.  Financiación.
1. Hasta la aprobación de la regulación de la participación de los entes locales en los 

ingresos de la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de Zaragoza recibirá 
anualmente la cantidad de ocho millones de euros.

2. La cuantía a la que se refiere el apartado 1 se verá anualmente incrementada en la 
misma proporción que lo hagan los ingresos no financieros de la Comunidad Autónoma de 
Aragón respecto al ejercicio anterior. En caso de que dichos ingresos no financieros 
decrecieran en alguna anualidad, la cuantía no experimentará variación en el ejercicio 
siguiente.

3. El Ayuntamiento de Zaragoza participará en la elaboración del modelo de financiación 
local basado en la participación en ingresos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Disposición transitoria cuarta.  Convenio bilateral económico-financiero para el periodo 
2017-2020.

1. El importe de las asignaciones anuales para el desarrollo y gestión de las distintas 
actividades relativas a las competencias atribuidas al Ayuntamiento de Zaragoza por el 
Gobierno de Aragón, que se fije en el Convenio bilateral económico-financiero para el 
periodo 2017-2020, se establecerá en trece millones y medio de euros para el primer 
ejercicio de vigencia del citado Convenio. Dicho importe se verá incrementado, de forma 
acumulativa, en un millón y medio en cada anualidad posterior de vigencia del Convenio. La 
cuantía correspondiente a la última anualidad del Convenio bilateral tendrá la condición de 
cuantía mínima garantizada anual para siguientes Convenios.

2. En el caso de que el Convenio bilateral sea posterior a la aprobación de la Ley de 
presupuestos del ejercicio 2017, la primera anualidad incluirá los créditos previstos en la 
misma correspondientes a las distintas actividades relativas a las competencias atribuidas al 
Ayuntamiento de Zaragoza en esta Ley, considerándose en tal caso primera anualidad a los 
efectos del apartado anterior el ejercicio 2018.

Disposición transitoria quinta.  Norma técnica de planeamiento de Aragón (NOTEPA).
La exigibilidad de cumplimiento de la norma técnica de planeamiento en el momento en 

el que se acometa la revisión del Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza deberá 
contemplar la especialidad del planeamiento recogido.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
1. Sin perjuicio de las competencias del Gobierno de Aragón, corresponde al Pleno del 

municipio de Zaragoza el desarrollo reglamentario de las cuestiones organizativas relativas a 
las competencias propias reconocidas en esta Ley.

2. El municipio de Zaragoza deberá ser notificado de todo proyecto de disposición 
reglamentaria de desarrollo de esta Ley con carácter previo a su aprobación, a fin de que 
informe preceptivamente en el seno del procedimiento de aprobación.

Disposición final segunda.  Términos genéricos en masculino.
Las menciones genéricas en masculino que figuran en esta Ley se entienden referidas, 

en su caso, a su correspondiente femenino.
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Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Aragón».

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 75  Ley de régimen especial del municipio de Zaragoza como capital de Aragón

– 1278 –



§ 76

Ley 8/2019, de 29 de marzo, de creación de la Comarca Central

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 72, de 12 de abril de 2019

«BOE» núm. 125, de 25 de mayo de 2019
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2019-7788

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO
El artículo 83 del Estatuto de Autonomía de Aragón prevé que la creación de las 

comarcas, así como la determinación de sus competencias, organización y régimen jurídico, 
se regulan por ley de las Cortes de Aragón.

Así mismo, el artículo 87 determina que Zaragoza, como capital de Aragón, dispondrá de 
un régimen especial establecido por ley de Cortes de Aragón.

El artículo 6 del texto refundido de la Ley de Comarcalización de Aragón, aprobado por el 
Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, establece que la 
creación de las comarcas se realizará por ley de las Cortes de Aragón, que determinará su 
denominación, ámbito territorial, capitalidad, composición y funcionamiento de sus órganos 
de gobierno, que serán representativos de los ayuntamientos que las formen, así como las 
competencias y recursos económicos propios de las mismas. Además, recogerá las 
peculiaridades de cada una de las comarcas aragonesas.

El artículo 7 del citado Texto refundido determina que la iniciativa de creación de la 
comarca podrá, entre otras posibilidades, adoptarse por todos o algunos de los municipios 
que hayan de integrarla, mediante acuerdo del pleno de los respectivos ayuntamientos, 
adoptado con el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de sus miembros, 
debiendo ser promovida, al menos, por un número de municipios no inferior a las dos 
terceras partes de los que deban constituir la comarca y que representen dos tercios del 
censo electoral del territorio correspondiente.

Por otra parte, el anexo del texto refundido de la Ley de Delimitación Comarcal de 
Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, contempla con el número 17 la Delimitación Comarcal de Zaragoza, integrada por 
veinte municipios. Posteriormente, por el Decreto 20/2006, de 24 de enero, del Gobierno de 
Aragón, se segregó el núcleo de Villamayor de Gállego del municipio de Zaragoza para 
constituir un municipio independiente.

Por último, el artículo 75 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, remite a la Ley de Comarcalización de Aragón la regulación de las comarcas.

CÓDIGO DE ARAGÓN

– 1279 –



En aplicación de las normas citadas, los municipios integrantes de la Delimitación 
Comarcal de Zaragoza, a excepción de uno de ellos, adoptaron, con los requisitos 
establecidos en el texto refundido de la Ley de Comarcalización de Aragón, el acuerdo de 
iniciativa de creación de la Comarca Central.

Dicha iniciativa ha sido apoyada por más de las dos terceras partes de los municipios 
que integran la Delimitación Comarcal de Zaragoza y representan más de dos tercios del 
censo electoral de su territorio, mediante acuerdo del pleno de sus respectivos 
ayuntamientos, adoptado por el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de 
sus miembros.

Su iniciativa se basa en un estudio documentado que justifica la creación de la Comarca 
Central, fundamentada en la existencia de vínculos territoriales históricos, económicos, 
sociales y culturales entre los municipios que la forman, en la conveniencia de la gestión 
supramunicipal de los servicios que se van a prestar y en su viabilidad económica, 
respetando la especial circunstancia derivada del régimen especial del municipio de 
Zaragoza como capital de Aragón.

Además de los vínculos históricos condicionados por la existencia de una gran ciudad y 
de su evolución a lo largo de los siglos, la Comarca Central representa un territorio con alto 
valor estratégico. Su situación en el valle del Ebro, su proximidad a Francia o su 
trascendencia en el tránsito natural hacen de ella una zona de singular importancia dentro 
del contexto español y europeo, quedando configurada, una vez definidas las relaciones 
político-administrativas de sus municipios, como un espacio de especial potencial.

Determinante significado tienen las medidas adoptadas anteriormente a la creación de la 
Comarca Central, en consideración a la actividad desarrollada por la Mancomunidad Central 
de Zaragoza, calificada por el Gobierno de Aragón de interés comarcal, que incluía a todos 
los municipios de la delimitación comarcal, excepto el de Zaragoza, y a la reciente 
aprobación de la Ley 10/2017, de 30 de noviembre, de régimen especial del municipio de 
Zaragoza como capital de Aragón.

El Gobierno de Aragón, por Acuerdo de 6 de febrero de 2018, resolvió favorablemente 
sobre la procedencia y viabilidad de la Comarca Central, de acuerdo con los datos y estudios 
contenidos en la documentación aportada por los ayuntamientos promotores de la iniciativa.

Redactado el correspondiente anteproyecto de ley, por Orden PRE/232/2018, de 15 de 
febrero, del Departamento de Presidencia («BOA» n.º 34, del 16), se sometió a información 
pública por un periodo de cuatro meses y al proceso de participación ciudadana.

La ley crea la Comarca Central como entidad local territorial y regula sus aspectos 
peculiares (denominación, capitalidad, competencias, organización, régimen de 
funcionamiento, personal y Hacienda comarcal), recogiendo la posición excepcional del 
municipio de Zaragoza en razón a la Ley de régimen especial del municipio de Zaragoza 
como capital de Aragón.

La presente ley consta de seis capítulos, que agrupan veintisiete artículos; tres 
disposiciones adicionales y cuatro disposiciones finales.

Una parte importante del articulado es común a las leyes de creación de todas las 
comarcas, pero hay cuestiones que sí son distintas en razón a las peculiaridades de esta 
delimitación comarcal.

En cuanto a las funciones y los servicios, se le atribuyen aquellos que, como mínimo, 
deberá ejercer, coincidiendo con los que en la actualidad desarrollan las comarcas de 
Aragón ya creadas.

En las normas relativas a su organización se establece un régimen especial de 
funcionamiento, a través de cinco ejes y el municipio de Zaragoza, con la correspondiente 
comisión por eje, y una Junta de Coordinación; el número de consejeros comarcales, así 
como la forma de elección tanto del Consejo Comarcal como de su presidente.

En relación con la Hacienda comarcal, se enumeran sus ingresos y se hace referencia al 
régimen presupuestario y contable, y al patrimonio de la Comarca Central, así como a las 
aportaciones municipales.

La asunción de competencias por parte de la Comarca Central que anteriormente tenían 
atribuidas las mancomunidades no hace aconsejable la pervivencia de estas últimas, 
reguladas en el artículo 77 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, cuando exista coincidencia de fines e intereses con los definidos para la Comarca. 
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No hay que olvidar que la creación de esta Comarca es consecuencia de una ley de las 
Cortes de Aragón promovida, en primera instancia, por los municipios de la delimitación 
comarcal. Por ello, esta ley incluye una disposición adicional que fija los criterios y 
orientaciones en relación con esta sustitución.

En definitiva, la ley configura la nueva entidad local que se crea, con atención a sus 
peculiaridades e intereses, haciendo posible la institucionalización de la Comarca Central 
como entidad supramunicipal que ha de dar respuesta a las necesidades actuales de gestión 
de servicios públicos y servir de nivel adecuado para la descentralización de competencias 
por parte de la provincia y de la Comunidad Autónoma, acercando la responsabilidad de su 
gestión a sus destinatarios.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Se crea la Comarca Central, integrada por los municipios de Alfajarín, Botorrita, El 

Burgo de Ebro, Cadrete, Cuarte de Huerva, Fuentes de Ebro, Jaulín, María de Huerva, 
Mediana de Aragón, Mozota, Nuez de Ebro, Osera de Ebro, Pastriz, La Puebla de Alfindén, 
San Mateo de Gállego, Utebo, Villafranca de Ebro, Villamayor de Gállego, Villanueva de 
Gállego, Zaragoza y Zuera.

2. Dado el régimen especial del municipio de Zaragoza como capital de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y municipio de gran población, su participación y representación en la 
Comarca Central se rige por lo expresamente señalado en la presente ley, sin que dicha 
participación pueda suponer, en ningún caso, ni obligaciones económicas con cargo al 
presupuesto del Ayuntamiento de Zaragoza ni el ejercicio del derecho a participar en los 
servicios gestionados de titularidad comarcal.

Artículo 2.  Territorio y capitalidad.
1. El territorio de la Comarca Central es el constituido por el conjunto de los términos de 

los municipios que la integran.
2. La Comarca Central tendrá su capitalidad en el municipio de Utebo, donde tendrán su 

sede los órganos de gobierno de la misma.
3. Sin perjuicio de lo anterior, los servicios que preste la Comarca Central podrán 

establecerse en el municipio más idóneo para que sean prestados de la manera más 
eficiente, dentro de los límites del territorio comarcal.

Artículo 3.  Personalidad y potestades.
1. La Comarca Central, como entidad local territorial, tiene personalidad jurídica propia y 

goza de capacidad y autonomía para el cumplimiento de sus fines.
2. En el ejercicio de sus competencias, corresponden a la Comarca Central todas las 

potestades y prerrogativas reconocidas en esta ley y en el resto de normativa que sea de 
aplicación.

CAPÍTULO II
Competencias

Artículo 4.  Competencias.
1. La Comarca Central tendrá a su cargo la ejecución de obras, la prestación de servicios 

y la gestión de actividades de carácter supramunicipal, así como la cooperación con los 
municipios que la integran en el cumplimiento de sus fines propios.

2. La Comarca Central, a través de sus cinco ejes contemplados en el artículo 10, podrá 
ejercer las competencias que tenga atribuidas como propias en las siguientes materias:

1) Ordenación del territorio y urbanismo.
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2) Transportes.
3) Protección del medio ambiente.
4) Servicio de recogida y tratamiento de residuos urbanos.
5) Sanidad y salubridad pública.
6) Acción social.
7) Agricultura, ganadería y montes.
8) Cultura.
9) Patrimonio cultural y tradiciones populares.
10) Deporte.
11) Juventud.
12) Promoción del turismo.
13) Artesanía.
14) Protección de los consumidores y usuarios.
15) Energía y promoción y gestión industrial.
16) Ferias y mercados comarcales.
17) Protección civil y prevención y extinción de incendios.
18) Enseñanza.
19) Aquellas otras que, con posterioridad a la presente ley, pudieran ser ejercidas por las 

comarcas, conforme a la legislación sectorial correspondiente.
3. Igualmente, la Comarca Central podrá ejercer la iniciativa pública para la realización 

de actividades económicas de interés comarcal y participará en la gestión de obras de 
infraestructura y de servicios públicos básicos que en ellas se incluyan.

4. En todos los casos, la atribución y ejercicio de las competencias que se regulan en 
esta ley se entienden referidos al territorio de la Comarca y a sus intereses propios, sin 
perjuicio de las competencias del Estado, de la Comunidad Autónoma de Aragón y, en 
particular, de las competencias de los municipios que resultan de su autonomía municipal, 
garantizada constitucionalmente y reflejada en las prescripciones específicas de la 
legislación sectorial aplicable.

5. No cabrá la atribución de ninguna competencia de las descritas en este artículo sin la 
previsión de la correspondiente financiación, que habrá de responder a los principios 
generales recogidos en el texto refundido de la Ley de Comarcalización de Aragón.

Artículo 5.  Funciones y servicios mínimos.
1. Sin perjuicio de cualquier otra que se pueda concretar, la Comarca Central ejercerá las 

funciones y servicios en las materias de Acción Social, Cultura, Patrimonio Cultural y 
Tradiciones Populares, Deporte, Juventud, Promoción del Turismo, Servicios de recogida y 
tratamiento de residuos urbanos y Protección civil y prevención y extinción de incendios, 
recogidas en el Decreto 4/2005, de 11 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
modifican los Decretos del Gobierno de Aragón de transferencia de funciones y traspaso de 
servicios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón a las Comarcas.

2. Cada departamento del Gobierno de Aragón con competencias transferidas a la 
Comarca Central concretará las funciones y servicios que, dentro de las competencias 
enumeradas en el artículo anterior, deberá ejercer la Comarca, de forma obligatoria, a través 
de los instrumentos recogidos por la normativa actualmente vigente.

Artículo 6.  Cooperación y asistencia a municipios.
1. La Comarca Central creará, si así lo solicita el 20% de los municipios que la integran, 

un servicio de cooperación y asistencia dirigido a prestar asesoramiento a los municipios que 
lo soliciten, especialmente a aquellos con menor población, en las materias jurídico-
administrativa, económica, financiera y técnica.

2. Igualmente podrá cooperar con dichos municipios estableciendo y prestando los 
servicios mínimos obligatorios que resultasen de imposible o muy difícil cumplimiento en los 
supuestos previstos en la legislación sobre Administración Local.

3. La Comarca Central prestará las funciones correspondientes al puesto de Secretaría-
Intervención en los supuestos previstos en la legislación aragonesa sobre comarcalización. 
En ese caso, la sede administrativa estable del puesto de trabajo radicará en las oficinas 
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comarcales correspondientes, sin perjuicio de que se asegure la comunicación entre dichas 
oficinas y el municipio exento por medios telefónicos y otros sistemas de telecomunicación, 
así como la asistencia del personal habilitado necesario a las sesiones municipales y a 
aquellos otros actos en que así sea preciso por su importancia o la especial necesidad de 
asesoramiento jurídico y técnico.

4. La Comarca Central, para prestar sus competencias, podrá utilizar los medios y 
servicios públicos propios del Ayuntamiento de Zaragoza con la conformidad de este, 
mediante la formalización del correspondiente convenio interadministrativo aprobado por 
ambas administraciones, con objeto de mejorar la eficiencia de la gestión y contribuir a la 
realización de actividades de utilidad pública.

Artículo 7.  Competencias transferidas y delegadas.
1. La Comarca Central podrá asumir competencias transferidas por la Comunidad 

Autónoma o delegadas por esta, la provincia de Zaragoza y los municipios que la integran, 
siempre que con ello se mejore la eficacia de la gestión pública, conforme al procedimiento, 
alcance, contenido y condiciones establecidas en la legislación básica estatal y el resto de 
normativa que sea de aplicación.

2. Igualmente, y por la misma causa, la Comarca Central podrá delegar en la 
Administración de la Comunidad Autónoma o en otras entidades locales competencias 
propias conforme al procedimiento, alcance, contenido y condiciones establecidas en la 
legislación básica estatal y el resto de normativa que sea de aplicación.

3. En uno y otro caso, la delegación de competencias exigirá el traspaso de los medios 
precisos para su ejercicio y la aceptación expresa del Consejo Comarcal, excepto cuando 
venga determinada por ley.

Artículo 8.  Encomienda de gestión.
1. La Comarca Central, a través de la encomienda de la gestión ordinaria de 

determinados servicios, podrá realizar funciones ejecutivas correspondientes a 
competencias de la Comunidad Autónoma y de la provincia de Zaragoza, previa la 
tramitación procedente, cuando por sus características no requieran unidad de gestión ni su 
ejercicio directo.

2. Igualmente, a través de la encomienda de la gestión ordinaria de determinados 
servicios, uno o varios municipios podrán realizar funciones ejecutivas correspondientes a 
competencias de la Comarca Central cuando suponga una mejora en su prestación.

Artículo 9.  Ejercicio de competencias.
1. Los acuerdos y las resoluciones que adopten los órganos de gobierno de la Comarca 

Central en el ejercicio de sus competencias obligarán tanto a los ayuntamientos de los 
municipios que la integran como a las personas físicas y jurídicas a quienes puedan afectar, 
considerando que el Ayuntamiento de Zaragoza se regirá por lo dispuesto en la Ley 10/2017, 
de 30 de noviembre, de régimen especial del municipio de Zaragoza como capital de 
Aragón.

2. La Comarca Central podrá utilizar para el desarrollo de sus fines cualquiera de las 
formas y medios de actuación previstos en el ordenamiento jurídico vigente.

3. En los casos en que la prestación de los servicios así lo requiera, el Consejo Comarcal 
aprobará el correspondiente reglamento en que se recoja su normativa específica.

CAPÍTULO III
Organización comarcal

Artículo 10.  Organización comarcal. Órganos.
1. La Comarca Central, para la prestación de servicios y al objeto de su gestión, se 

organiza en cinco ejes integrados por los siguientes municipios:
a) Eje Uno: Zuera, San Mateo de Gállego y Villanueva de Gállego.
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b) Eje Dos: La Puebla de Alfindén, Pastriz, Alfajarín, Nuez de Ebro, Villafranca de Ebro, 
Villamayor de Gállego y Osera de Ebro.

c) Eje Tres: El Burgo de Ebro, Fuentes de Ebro y Mediana de Aragón.
d) Eje Cuatro: Cuarte de Huerva, Cadrete, María de Huerva, Botorrita, Mozota y Jaulín.
e) Eje Cinco: Utebo.
El municipio de Zaragoza, en atención a su régimen especial, no está integrado en 

ningún Eje.
2. Los órganos de la Comarca Central son los siguientes:
a) El Consejo Comarcal.
b) El presidente.
c) Los vicepresidentes.
d) La Comisión de Eje.
e) Los presidentes de la Comisión de Eje.
f) La Junta de Coordinación.
g) La Comisión Especial de Cuentas.
3. El Consejo Comarcal, mediante la aprobación por mayoría absoluta del reglamento 

orgánico comarcal, podrá regular los órganos complementarios que considere necesarios, la 
estructura administrativa del ente comarcal y las relaciones entre los órganos comarcales y 
los municipios respectivos.

Artículo 11.  Consejo Comarcal.
1. El gobierno y la administración de la Comarca Central corresponderán al Consejo 

Comarcal, integrado por el presidente, los vicepresidentes y los consejeros.
2. El Consejo Comarcal está integrado por treinta y nueve miembros.

Artículo 12.  Elección y proclamación de los consejeros.
1. Cada Ayuntamiento contará con un consejero, que lo será por derecho propio su 

alcalde-presidente o persona en quien delegue.
2. Los dieciocho consejeros restantes se repartirán entre los cinco ejes de la siguiente 

forma:
a) Se calculará el número de consejeros que corresponden a cada eje sobre la base de 

la población total de los municipios que lo integran, según el último padrón oficial aprobado, 
siguiendo la ley d´Hondt.

b) La distribución de consejeros por municipios de un mismo eje se realizará, igualmente, 
sobre la base de su población, según el último padrón oficial aprobado, conforme a la ley d
´Hondt.

3. Celebradas las elecciones locales, la Junta Electoral de Aragón procederá, en el plazo 
máximo de un mes, a realizar las actuaciones previstas en el apartado anterior.

4. En el plazo máximo de un mes desde que la Junta Electoral de Aragón realice la 
asignación del número de consejeros que corresponde a cada eje y su distribución entre los 
municipios que los integran, conforme a lo dispuesto en el apartado 2, los plenos de los 
distintos ayuntamientos elegirán, de entre sus concejales, a los que constituirán el Consejo 
Comarcal, así como a su correspondiente suplente.

5. En caso de muerte, incapacidad o incompatibilidad de un consejero comarcal de los 
designados conforme a lo dispuesto en el apartado 2, o de renuncia a dicha condición o a la 
de concejal, la vacante será ocupada por su suplente. Si, por cualquier circunstancia, no 
fuera posible ocupar alguna vacante, el pleno del Ayuntamiento elegirá, de entre sus 
concejales, un nuevo consejero comarcal titular y su suplente.

Artículo 13.  Estatuto de los consejeros comarcales.
1. Los cargos de presidente y de consejeros de la Comarca Central podrán estar 

sometidos al régimen de dedicación exclusiva o parcial, sin perjuicio de la percepción de las 
indemnizaciones por razón del servicio que pueda fijar el Consejo Comarcal en concepto de 
dietas y gastos de desplazamiento.
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2. En todo caso, el total de las percepciones establecidas en el apartado anterior, 
sumados en su caso los costes de Seguridad Social, no serán superiores al seis por ciento 
del total del capítulo uno del Presupuesto comarcal una vez deducidas esas cuantías, ni a lo 
establecido al respecto en la legislación básica. Para su cálculo, se tomará como referencia 
el último presupuesto liquidado y, en caso de no existir este, el presupuesto inicial del 
ejercicio.

Artículo 14.  Elección del presidente.
1. El presidente de la Comarca Central será elegido de entre los miembros del Consejo 

Comarcal en su sesión constitutiva y por mayoría absoluta de votos en primera votación, 
bastando con la obtención de mayoría simple para ser elegido en segunda votación. En caso 
de empate, se procederá a una tercera votación, y, si en la misma se produce nuevamente 
empate, se decidirá mediante sorteo.

2. El presidente podrá ser destituido del cargo mediante moción de censura, de forma 
análoga a lo previsto en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General para los municipios. 
A estos efectos, podrán ser candidatos al cargo de presidente todos los consejeros.

3. El presidente podrá plantear al Consejo Comarcal la cuestión de confianza en los 
términos previstos en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

Artículo 15.  Competencias del presidente y del Consejo Comarcal.
1. El Consejo Comarcal y su presidente ejercerán sus atribuciones y ajustarán su 

funcionamiento a las normas relativas al pleno del Ayuntamiento y al alcalde contenidas en 
la legislación de régimen local y en las leyes de carácter sectorial.

2. No obstante, corresponderá al Consejo Comarcal la aprobación de las bases de las 
pruebas para la selección del personal y para los concursos de provisión de puestos de 
trabajo.

Artículo 16.  Vicepresidentes del Consejo Comarcal.
1. Serán vicepresidentes del Consejo Comarcal aquellos consejeros comarcales que, a 

su vez, ostenten la presidencia de las comisiones de eje. En su caso, el resto de 
vicepresidentes, si los hubiere, serán libremente nombrados y cesados por el presidente 
entre los consejeros comarcales, conforme a lo dispuesto en la legislación de régimen local. 
El estatuto general de los vicepresidentes será determinado por el reglamento orgánico.

2. Los vicepresidentes sustituirán por su orden al presidente en caso de vacante, 
ausencia o enfermedad y ejercerán aquellas atribuciones que el presidente expresamente 
les delegue. El orden de los vicepresidentes será establecido por el Consejo Comarcal.

3. El número máximo de vicepresidentes, si los hubiere, además de los que lo sean por 
su condición de presidente de Comisión de Eje, será de dos.

Artículo 17.  Comisión de Eje.
1. Cada eje contará con una comisión integrada por el número de consejeros que 

correspondan a cada uno de ellos, de entre los cuales elegirán a su presidente por mayoría 
simple, salvo en el eje al que pertenezca el presidente comarcal, en cuyo caso 
corresponderá al mismo la Presidencia.

2. Corresponderá a dicha comisión la administración y gestión de las competencias y 
servicios comarcales que afecten exclusivamente a los municipios del eje de que se trate, 
así como aquellas atribuciones que determine el reglamento orgánico comarcal o le 
deleguen el Consejo y el presidente comarcal.

Artículo 18.  Junta de Coordinación.
1. La Junta de Coordinación está integrada por los presidentes de las comisiones de eje.
2. Dicha Junta tiene por función la preparación y dictamen de todos aquellos asuntos 

cuya resolución corresponda al Consejo Comarcal.
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Artículo 19.  Comisión Especial de Cuentas.
La Comisión Especial de Cuentas estará constituida por miembros de todos los grupos 

políticos integrantes del Consejo Comarcal e informará las cuentas anuales de la Comarca 
Central antes de que sean aprobadas por el Consejo Comarcal, quien, a su vez, las remitirá 
a la Cámara de Cuentas de Aragón, a fin de que emita el correspondiente informe de 
fiscalización, que deberá ser presentado en la Comisión correspondiente de las Cortes de 
Aragón. Asimismo, deberá rendir dichas cuentas al Tribunal de Cuentas, conforme a lo 
establecido en la legislación sobre haciendas locales.

CAPÍTULO IV
Régimen de funcionamiento

Artículo 20.  Principios generales de funcionamiento.
El régimen de funcionamiento y el procedimiento de adopción de acuerdos de los 

órganos comarcales serán los establecidos en la legislación de régimen local, en la 
legislación básica de procedimiento administrativo y de régimen jurídico del sector público, 
en esta ley y en el reglamento orgánico comarcal.

Artículo 21.  Sesiones.
1. El Consejo Comarcal celebrará una sesión ordinaria cada tres meses, y las 

comisiones de eje celebrarán, al menos, una sesión ordinaria cada tres meses.
El Consejo Comarcal y las comisiones de eje se reunirán con carácter extraordinario 

siempre que sean convocados por su presidente, por propia iniciativa o a propuesta de la 
cuarta parte de sus miembros. En el caso de solicitud de convocatoria, la celebración de la 
misma no podrá demorarse por más de quince días hábiles desde que haya sido solicitada.

2. Respecto de la convocatoria, desarrollo de las sesiones, adopción de acuerdos, 
quórum de constitución y votaciones, se estará a lo dispuesto por las leyes y reglamentos de 
régimen local.

3. El Consejo Comarcal podrá celebrar sesiones en cualquier municipio de la Comarca 
Central si así lo decide expresamente conforme a lo que indique el reglamento orgánico.

CAPÍTULO V
Personal

Artículo 22.  Principios generales.
1. La estructura y el régimen jurídico del personal al servicio de la Comarca Central se 

regirán por la legislación básica del Estado y la normativa aragonesa sobre Administración 
Local, siendo concretamente de aplicación lo dispuesto en el título VI del texto refundido de 
la Ley de Comarcalización de Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón.

2. Corresponde al Consejo Comarcal la aprobación de la plantilla y la relación de puestos 
de trabajo de su personal conforme a las dotaciones presupuestarias correspondientes.

3. La selección del personal, sea funcionario o laboral, deberá realizarse mediante 
convocatoria pública y a través del sistema de concurso, oposición o concurso-oposición, de 
conformidad con lo establecido en la normativa sobre empleo público.

Deberán garantizarse, en todo caso, los principios constitucionales de igualdad, mérito y 
capacidad, así como el de publicidad, y los demás principios establecidos en el Estatuto 
Básico del Empleado Público.

Artículo 23.  Funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.
1. Son funciones públicas necesarias cuya responsabilidad está reservada a funcionarios 

de Administración Local con habilitación de carácter nacional:
a) La de Secretaría, comprensiva de la fe pública y asesoramiento legal preceptivo.
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b) El control y la fiscalización interna de la gestión económico-financiera y 
presupuestaria, y la contabilidad, tesorería y recaudación.

2. La clasificación de los puestos se solicitará al Gobierno de Aragón sobre la base de 
las características propias de la Comarca Central.

CAPÍTULO VI
Hacienda comarcal

Artículo 24.  Ingresos de la Comarca Central.
1. La Hacienda de la Comarca Central estará constituida por los siguientes recursos:
a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de Derecho privado.
b) Las tasas y precios públicos por la prestación de servicios o realización de actividades 

de su competencia.
c) Las contribuciones especiales.
d) Las subvenciones y demás ingresos de Derecho público.
e) Las transferencias de la Comunidad Autónoma y de la provincia en concepto de:
1.º Participación en sus ingresos sin carácter finalista.
2.º Traspasos de medios en virtud de redistribución legal.
3.º Transferencia o delegación de competencias.
f) Las aportaciones de los municipios integrados en los ejes en los se organiza la 

Comarca Central.
g) Los procedentes de operaciones de crédito.
h) El producto de las multas y sanciones impuestas en el ámbito de sus competencias.
i) Cualesquiera otros que resulten establecidos mediante Ley.
2. Los municipios que integran la Comarca Central podrán delegar en la misma sus 

facultades tributarias de gestión, liquidación, inspección y recaudación sin perjuicio de las 
delegaciones y demás fórmulas de colaboración que puedan establecerse con otras 
administraciones públicas.

Artículo 25.  Régimen presupuestario y contable.
1. El Consejo Comarcal aprobará anualmente un presupuesto, en el que se incluirán 

todas sus previsiones económicas para el ejercicio, tanto ordinarias como de inversión.
2. Dicho presupuesto se ajustará en cuanto a su estructura y normas de formación a las 

aplicables con carácter general a las entidades locales. Durante el período de exposición al 
público, los ayuntamientos miembros de la Comarca Central podrán presentar también 
reclamaciones y sugerencias.

3. El régimen financiero, presupuestario, de intervención y contabilidad de la Comarca 
Central será el establecido en la legislación de régimen local.

Artículo 26.  Patrimonio.
El patrimonio de la Comarca Central estará integrado por toda clase de bienes, derechos 

y acciones que legítimamente adquiera, bien a su constitución o con posterioridad. A tal 
efecto, deberá formarse un inventario, de conformidad con las disposiciones aplicables en 
general a las entidades locales.

Artículo 27.  Aportaciones municipales y obligatoriedad.
1. El Consejo Comarcal establecerá los criterios para determinar las aportaciones de los 

municipios. Dichas aportaciones, que se revisarán anualmente, serán en todo caso 
proporcionales al número de habitantes y al aprovechamiento de los servicios que la 
Comarca Central preste, sin perjuicio de que pueden introducirse índices correctores como el 
nivel de renta y riqueza de los municipios.
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2. Las aportaciones a la Comarca tendrán la consideración de pagos obligatorios para 
los municipios integrados en los ejes. Dichas aportaciones se realizarán en la forma y plazos 
que determine el Consejo Comarcal.

3. Si algún municipio se retrasara en el pago de su cuota por plazo superior a un 
trimestre, el presidente le requerirá su pago en un plazo de veinte días. Transcurrido dicho 
plazo sin haberla hecho efectiva, el presidente podrá solicitar de los órganos de la 
Administración central, autonómica o provincial la retención de las cuotas pendientes con 
cargo a las transferencias de carácter incondicionado y no finalista que tuviere reconocidas 
el Ayuntamiento deudor para su entrega a la Comarca. Esta retención se considerará 
autorizada por los ayuntamientos siempre que se acompañe la certificación reglamentaria de 
descubierto.

Disposición adicional primera.  Modificaciones en el padrón.
Si se produjeran variaciones en las cifras de población declaradas oficiales resultantes 

de la revisión del padrón municipal de los municipios de la Comarca Central que supusieran 
modificar el número de consejeros conforme a lo dispuesto con carácter general para esta 
comarca en la legislación aragonesa, dicha modificación se aplicará en la elección y 
constitución del siguiente Consejo Comarcal, sin que sea precisa la modificación expresa de 
la presente ley.

Disposición adicional segunda.  Mancomunidades.
1. La asunción por la Comarca Central de sus competencias en los distintos sectores de 

la acción pública, conforme a lo previsto en la presente ley, llevará consigo que la Comarca 
suceda a las mancomunidades cuyos fines sean coincidentes y estén incluidas en su ámbito 
territorial, en particular la Mancomunidad Central de Zaragoza, declarada de interés 
comarcal. En consecuencia se procederá al traspaso por dichas mancomunidades a favor de 
la Comarca Central de las correspondientes funciones y servicios y de los medios adscritos a 
su gestión, entendiéndose incluidas entre ellos las transferencias para gastos corrientes e 
inversiones concedidas por el Gobierno de Aragón y otras administraciones para la 
financiación de los servicios mancomunados.

2. La Comarca Central y las mancomunidades afectadas procederán a concretar los 
términos de los traspasos a los que se refiere el apartado 1, de modo que la disolución y 
liquidación de la mancomunidad por conclusión de su objeto garantice la continuidad en la 
prestación de los servicios. La relación entre la Comarca Central y las mancomunidades 
municipales estará regulada por lo dispuesto en el capítulo IV del título III del texto refundido 
de la Ley de Comarcalización de Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2006, de 27 
de diciembre, del Gobierno de Aragón.

Disposición adicional tercera.  Términos genéricos en masculino.
Las menciones genéricas en masculino que figuran en esta ley se entienden referidas, 

en su caso, a su correspondiente femenino.

Disposición final primera.  Modificación del anexo del texto refundido de la Ley de 
Delimitación Comarcal de Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2006, de 27 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón.

Se modifica el punto 17 del anexo del texto refundido de la Ley de Delimitación Comarcal 
de Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, en el sentido de sustituir «Delimitación Comarcal de Zaragoza» por «Comarca 
Central».

Disposición final segunda.  Habilitación de desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones reglamentarias precisas 

para el desarrollo de la presente Ley.
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Disposición final tercera.  Primera elección de los consejeros comarcales y constitución del 
Consejo Comarcal.

1. La primera elección de los consejeros de la Comarca Central conforme a lo previsto 
en el artículo 12 y la constitución del primer Consejo Comarcal tendrán lugar tras las 
primeras elecciones locales que se celebren con posterioridad a la entrada en vigor de esta 
ley.

2. El Consejo Comarcal se constituirá en sesión pública en la capital de la Comarca 
Central dentro de los diez días hábiles siguientes a la elección de los consejeros. A tal fin se 
constituirá una Mesa de Edad, integrada por los consejeros de mayor y menor edad 
presentes en el acto, actuando como secretario el que lo sea del Ayuntamiento de la 
capitalidad.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Aragón».
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§ 77

Ley 5/2022, de 6 de octubre, Reguladora del Fondo Aragonés de 
Financiación Municipal

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 207, de 25 de octubre de 2022

«BOE» núm. 272, de 12 de noviembre de 2022
Última modificación: 29 de febrero de 2024

Referencia: BOE-A-2022-18557

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
esta Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno su publicación en el «Boletín Oficial 
de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

I
La Constitución Española, en su artículo 140, garantiza la autonomía de los municipios, 

estableciendo su artículo 142 la suficiencia financiera para el desempeño de las funciones 
que la ley atribuye a las Corporaciones respectivas.

El Estatuto de Autonomía de Aragón establece el derecho de todas las personas al 
acceso en condiciones de igualdad a unos servicios públicos de calidad, así como la 
responsabilidad de los poderes públicos aragoneses en la corrección de los desequilibrios 
económicos, sociales y culturales entre los diferentes territorios de Aragón. El artículo 114 
determina que, con arreglo al principio de suficiencia financiera, la Comunidad Autónoma 
participará en la financiación de las Corporaciones Locales aragonesas aportando a las 
mismas las asignaciones de carácter incondicionado que se establezcan por las Cortes de 
Aragón. Los criterios de distribución de dichas aportaciones se aprobarán mediante ley de 
las Cortes de Aragón y deberán tener en cuenta las necesidades de gasto y la capacidad 
fiscal de los entes locales.

La Carta Europea de Autonomía Local, de 15 de octubre de 1985, ratificada por España 
el 20 de enero de 1988, consagra los principios de autonomía y suficiencia financiera de las 
entidades locales.

II
Desde hace años se ha pretendido por las distintas instituciones estatales y autonómicas 

dar una respuesta a la financiación local, no habiéndose alcanzado, en la mayor parte de los 
casos, este objetivo reivindicado por las entidades locales y sus asociaciones. Ha sido 
precisamente desde las iniciativas de los diferentes gobiernos y parlamentos autonómicos 
desde donde, fundamentalmente, se ha ido dando solución a esta problemática.
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A pesar de la inexistencia de un sistema de financiación estable, la Comunidad 
Autónoma de Aragón ha procurado participar de forma directa con los municipios 
aragoneses.

La Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, recoge en su artículo 
254 el principio de suficiencia de las haciendas locales, regulando en los artículos 260 y 
siguientes el Fondo Local de Aragón.

Dentro del Fondo Local de Aragón se integra el Fondo de Cooperación Municipal, 
regulado en el artículo 262. De carácter incondicionado, excluye a las tres capitales de 
provincia y se distribuye conforme a los criterios establecidos en el apartado 5 del citado 
artículo.

No obstante, dicho sistema de financiación no permite dar estabilidad a la financiación 
local, dado que está sujeta a la incertidumbre derivada de la voluntad política coyuntural y no 
está ligada a la evolución de la situación financiera de la Comunidad Autónoma, al prever la 
norma que su cuantía se establezca anualmente en la Ley de Presupuestos de la misma.

III
La nueva regulación parte de las especiales características de la realidad aragonesa 

derivadas de la existencia de 731 municipios, en uno de los cuales, Zaragoza, reside más de 
la mitad del pueblo aragonés; del alto grado de envejecimiento; de la gran dispersión, de la 
baja densidad poblacional y del alto riesgo de desaparición de muchos núcleos de población.

En la actualidad, casi 550 municipios tienen menos de 500 habitantes y solamente 13 
tienen más de 10.000.

Sin embargo, la fortaleza financiera de los municipios no solamente está ligada a su 
población, sino también a las especiales características de cada uno de ellos y al esfuerzo 
fiscal que realicen. Por ello, es imprescindible establecer otros parámetros que condicionen 
la financiación en razón a la solidaridad y al objetivo de hacer un Aragón más fuerte en su 
conjunto para el beneficio de todas las aragonesas y aragoneses.

Por ello, esta ley pretende que la financiación local esté estrechamente ligada al 
protagonismo de cada uno de los municipios en el marco territorial de la Comunidad 
Autónoma: el municipio de Zaragoza, como capital de Aragón; los municipios de Huesca y 
Teruel, como capitales de provincia y segundo y tercero de Aragón en población; y el resto 
de municipios, atendiendo a sus particulares problemáticas.

Esta ley supone la desaparición del Fondo de Cooperación Municipal y su sustitución por 
otro igualmente de carácter incondicionado, cuyos destinatarios son todos los municipios 
aragoneses y cuyas reglas de distribución responden a criterios más acordes con la 
ordenación del territorio.

Supone un importante avance que, después de muchos años de incertidumbre, pretende 
dar solución a una de las reivindicaciones más reiteradas por los representantes políticos del 
municipalismo aragonés en las últimas décadas, ya que contempla la participación de los 
municipios aragoneses en los ingresos de la Comunidad Autónoma, garantizando un importe 
que se considera mínimo y regulando los posibles incrementos de manera objetiva.

Los objetivos de la ley no son exclusivamente los de estabilidad en la financiación de los 
municipios de forma que permita a estas instituciones la normalización en su gestión 
administrativa, así como en la prestación de los servicios de su competencia como 
Administración más cercana al ciudadano, sino que pretende fomentar el principio de 
solidaridad a través de parámetros como el esfuerzo fiscal, el grado de envejecimiento y la 
cohesión territorial desde el punto de vista de la ordenación del territorio, teniendo en cuenta 
especialmente la superficie, el grado de funcionalidad de cada municipio y el sistema de 
asentamientos, además de corregir progresivamente determinados desequilibrios que se 
producen en la actualidad mediante la variable de la ordinalidad.

IV
La ley se estructura en 15 artículos, distribuidos en cinco capítulos, cuatro disposiciones 

adicionales, dos disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y tres disposiciones 
finales.
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El capítulo I recoge las disposiciones generales respecto al objeto de la presente ley y 
crea el Fondo Aragonés de Financiación Municipal, con carácter incondicionado, cuyos 
destinatarios son todos los municipios de Aragón, así como los requisitos que deben reunir 
los municipios para su participación en el Fondo, incluyendo, por primera vez, la necesidad 
de cumplimentar su deber de remisión de información a la Comunidad Autónoma, con objeto 
de que ésta pueda ejercer sus competencias sobre dichas entidades.

El capítulo II regula la dotación inicial del Fondo y las reglas aplicables para su 
incremento desde el momento de su aplicación, que coincidirá con el ejercicio 
correspondiente a la entrada en vigor de la ley.

El capítulo III establece los criterios de reparto de la dotación inicial del Fondo y los de 
los incrementos que puedan producirse desde el momento de su aplicación, incluyéndose, 
por primera vez, criterios de ordenación territorial.

El capítulo IV recoge la gestión del Fondo y, principalmente, la cláusula según la cual en 
los ejercicios sucesivos al primero de aplicación, los municipios percibirán el importe que les 
corresponda resultante de la suma del incremento de la dotación mínima inicial a la cuantía 
que le haya correspondido en el ejercicio inmediato anterior.

El capítulo V regula el fomento del asociacionismo municipal, que en todo caso deberá 
plasmarse a través del oportuno instrumento jurídico.

Finalmente, la ley se completa con una serie de disposiciones adicionales, transitorias, 
derogatoria y finales. Entre ellas destacan la que recoge los convenios de colaboración entre 
el Gobierno de Aragón y los Ayuntamientos de Huesca y Teruel para la ejecución de 
actuaciones incluidas en el programa de política territorial del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, así como la referida a la Federación Aragonesa de Municipios, 
Comarcas y Provincias.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
Esta ley tiene como objeto regular la colaboración financiera de la Comunidad Autónoma 

de Aragón con los municipios de su territorio, a través de la creación de un fondo de 
financiación municipal, con el fin de contribuir a la suficiencia financiera y a la realización del 
principio de solidaridad y equilibrio territorial, a través de parámetros como el esfuerzo fiscal, 
el grado de envejecimiento y la cohesión territorial, entre otros, así como el fomento del 
asociacionismo municipal.

Artículo 2.  Creación del Fondo Aragonés de Financiación Municipal y naturaleza.
Se crea el Fondo Aragonés de Financiación Municipal, con carácter incondicionado, que 

se integra, conceptual y presupuestariamente, dentro del Fondo Local de Aragón.

Artículo 3.  Ámbito.
Son destinatarios del Fondo Aragonés de Financiación Municipal todos los municipios de 

Aragón que cumplan los siguientes requisitos en los plazos establecidos por el ordenamiento 
jurídico:

a) Rendir sus cuentas ante la Cámara de Cuentas de Aragón.
b) Estar al corriente en los deberes de remisión de información previstos en el 

ordenamiento jurídico respecto a la Administración de la Comunidad Autónoma. La 
verificación del cumplimiento de este requisito se entiende referida al ejercicio anterior al de 
la liquidación del Fondo.

Artículo 4.  Retención.
1. En el supuesto de que los municipios incumplan alguno de los requisitos previstos en 

el artículo anterior, el departamento del Gobierno de Aragón competente en materia de 
régimen local acordará la retención del importe de las liquidaciones trimestrales de la 
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participación en el Fondo Aragonés de Financiación Municipal que les corresponda, hasta 
que se proceda a su cumplimiento.

2. Para proceder a la retención o a su levantamiento será necesario, según proceda, 
certificado del departamento del Gobierno de Aragón competente por razón de la materia 
respecto al cumplimiento municipal de sus obligaciones de remisión de información o 
comunicación de la Cámara de Cuentas respecto a la rendición de cuentas ante la misma.

3. Una vez que el municipio cumpla con sus obligaciones de remisión, el departamento 
competente en materia de régimen local acordará la reanudación del pago del Fondo 
Aragonés de Financiación Municipal a partir del que corresponda al trimestre siguiente a la 
notificación de la correspondiente certificación o comunicación, así como al de las 
cantidades retenidas con anterioridad.

Artículo 5.  Memoria democrática.
(Derogado)

CAPÍTULO II
Dotación

Artículo 6.  Dotación inicial mínima y dotación máxima.
1. La dotación inicial del Fondo Aragonés de Financiación Municipal asciende, como 

mínimo, a un importe de 32.050.000,00 euros, que se aplicará a partir del ejercicio que se 
inicia el 1 de enero de 2024.

2. El importe total del Fondo Aragonés de Financiación Municipal en ningún caso podrá 
superar el 2 % del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón no consolidado del 
ejercicio en vigor.

3. Anualmente se consignará el crédito presupuestario en la correspondiente Ley de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 7.  Incremento de la dotación inicial mínima.
1. La dotación inicial mínima se incrementará de acuerdo con las siguientes reglas:
a) Para índices de endeudamiento relativo de la Comunidad Autónoma inferiores a 1, el 

incremento será el 0,10 % de los ingresos no financieros, excluidos los finalistas, que 
resulten de la última Cuenta General de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobada por 
las Cortes de Aragón.

b) Para índices de endeudamiento relativo de la Comunidad Autónoma comprendidos 
entre 1 y 1,50, el incremento será el 0,05 % de los ingresos no financieros, excluidos los 
finalistas, que resulten de la última Cuenta General de la Comunidad Autónoma de Aragón 
aprobada por las Cortes de Aragón.

c) Para índices de endeudamiento relativo de la Comunidad Autónoma superiores a 
1,50, no se producirá incremento.

2. A estos efectos, se tendrá en cuenta lo siguiente:
a) El índice de endeudamiento relativo anual es el resultado de dividir la deuda financiera 

de la Comunidad Autónoma de Aragón en el último trimestre del ejercicio entre el total del 
Presupuesto no financiero consolidado de la Comunidad Autónoma de Aragón para el mismo 
ejercicio.

b) El departamento competente en materia de hacienda determinará los ingresos no 
financieros excluidos los finalistas y el índice de endeudamiento relativo anual, el cual será el 
correspondiente a la anualidad de la Cuenta General de la Comunidad Autónoma que se 
aplique.
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CAPÍTULO III
Criterios de distribución

Artículo 8.  Criterios de distribución de la dotación mínima inicial.
1. A partir del ejercicio que se inicia el 1 de enero de 2024, la dotación inicial mínima del 

Fondo ascenderá a los siguientes importes:
a) Municipio de Zaragoza: 8.000.000,00 euros.
b) Municipio de Huesca: 1.400.000,00 euros.
c) Municipio de Teruel: 1.000.000,00 euros.
d) Resto de municipios: 21.650.000,00 euros.
2. La dotación inicial mínima del resto de municipios a la que se refiere el apartado 

anterior se distribuirá anualmente de acuerdo con las siguientes reglas:
a) Una cantidad fija resultante de distribuir por partes iguales el 40% entre todos los 

municipios.
b) El 60 % restante se distribuirá con arreglo a los siguientes criterios y porcentajes:
1.º El 75 %, en proporción al número de habitantes de cada municipio.
2.º El 25 % restante, en función de la existencia en cada municipio de núcleos de 

población habitados separados, excluido el que ostenta la capitalidad, de tal forma que un 
40% se distribuya en igual cuantía entre todos los núcleos y el 60% restante en función del 
número de habitantes de los mismos.

Artículo 9.  Criterios de distribución de los incrementos de la dotación mínima inicial.
El incremento de la dotación mínima inicial del Fondo Aragonés de Financiación 

Municipal se distribuirá entre los municipios, conforme a los siguientes criterios:
1. Esfuerzo fiscal.
El 5 % se distribuirá proporcionalmente entre los municipios cuyo esfuerzo fiscal esté por 

encima de la media del conjunto de municipios de la Comunidad Autónoma de Aragón, con 
arreglo a la siguiente fórmula:

2. Población.
a) Igual o mayor de 65 años. El 15% se distribuirá proporcionalmente entre los 

municipios con un porcentaje de población igual o mayor de 65 años superior a dicho 
porcentaje en el total de la población de la Comunidad Autónoma de Aragón, con arreglo a la 
siguiente fórmula:

b) Sobreenvejecimiento. El 15% se distribuirá proporcionalmente entre los municipios 
con un índice de sobreenvejecimiento superior a dicho índice para el total de la población de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, con arreglo a la siguiente fórmula:
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c) Densidad de población. El 15% se distribuirá proporcionalmente entre los municipios 
con una densidad de población por debajo de la densidad de población de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, con arreglo a la siguiente fórmula:

3. Ordenación territorial.
El 45 % se distribuirá entre los municipios con arreglo a los siguientes criterios y 

porcentajes:
a) El 60 %, en proporción al índice de funcionalidad y número de habitantes de cada 

municipio, con arreglo a la siguiente fórmula:

b) El 40 %, proporcional a su rango jerárquico en la estructura del sistema de municipios.

4. Ordinalidad.
Una vez realizada la distribución aplicando los criterios descritos en el artículo 8 y los 

apartados anteriores del presente artículo, el 5 % restante se distribuirá proporcionalmente 
entre los municipios que, en cómputo global, obtengan menor importe del Fondo en relación 
con otro municipio con menos población en base al siguiente parámetro:

«Mayor de las diferencias entre el importe de un municipio respecto de los de menor 
población.»

Artículo 10.  Fuentes de los criterios de distribución.
1. Esfuerzo fiscal. Se determinará por el departamento competente en materia de 

régimen local a partir de los datos que obligatoriamente deberán remitir los municipios al 
Gobierno de Aragón y los publicados por el ministerio competente en materia de hacienda, 
según los criterios previstos en la última Ley de Presupuestos Generales del Estado 
aprobada.

2. Población. Cifras oficiales de población de cada municipio resultante de la revisión del 
padrón municipal de habitantes a 1 de enero de cada año, y declaradas oficiales mediante 
real decreto a propuesta del Instituto Nacional de Estadística.
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a) Población igual o mayor de 65 años. Porcentaje según las cifras oficiales de población 
a 1 de enero, elaborado y publicado por el Instituto Aragonés de Estadística.

b) Índice de sobreenvejecimiento. Porcentaje de población de 85 y más años sobre la 
población de 65 y más años, según las cifras oficiales de población a 1 de enero, elaborado 
y publicado por el Instituto Aragonés de Estadística.

3. Superficie. La superficie de cada municipio según los datos del nomenclátor de 
Aragón publicados anualmente por el Instituto Aragonés de Estadística.

4. Núcleos de población habitados. Según los datos del nomenclátor de Aragón 
publicados anualmente por el Instituto Aragonés de Estadística.

5. Índice de funcionalidad. Grado de influencia de un municipio sobre el resto del 
territorio a partir de un conjunto de características representativas de funciones de carácter 
supramunicipal que se ejercen desde el mismo, ponderadas según su importancia o alcance, 
de acuerdo con los datos elaborados por el departamento competente en materia de 
ordenación del territorio.

6. Estructura del sistema de municipios. Derivada de la estructura del sistema de 
asentamientos definida en la Estrategia de Ordenación del Territorio de Aragón, clasificación 
jerárquica de los municipios aragoneses en diez rangos, atendiendo a su estatus jurídico 
preexistente, función territorial, población, potencial de desarrollo, equipamiento escolar y 
viabilidad demográfica, elaborada periódicamente por el departamento competente en 
materia de ordenación del territorio.

CAPÍTULO IV
Gestión

Artículo 11.  Cláusula de garantía e incrementos.
1. En el primer ejercicio de aplicación de esta ley, los municipios percibirán como mínimo 

los importes que les correspondan según la dotación inicial del Fondo Aragonés de 
Financiación Municipal, así como lo previsto en el artículo 7.

2. En los ejercicios sucesivos, los municipios percibirán el importe que les corresponda 
resultante de la suma de la dotación inicial mínima contemplada en el artículo 6, los 
incrementos de cada municipio consolidados de ejercicios anteriores y el posible incremento 
del ejercicio presupuestario en curso.

Artículo 12.  Liquidación.
Los importes que correspondan a cada municipio con cargo al Fondo Aragonés de 

Financiación Municipal se liquidarán trimestralmente.

Artículo 13.  Presupuestos de la Comunidad Autónoma.
1. La Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón contemplará en cada 

ejercicio una Sección presupuestaria independiente creada a estos efectos, en la que 
figurará el importe total del Fondo especificando la partida correspondiente a la cláusula de 
garantía, los incrementos consolidados en ejercicios anteriores y los posibles incrementos 
correspondientes al ejercicio presupuestario.

2. La gestión de dicha Sección presupuestaria corresponderá al departamento que 
ostente las competencias en materia de régimen local.

3. Los créditos destinados al Fondo Aragonés de Financiación Municipal tendrán la 
consideración de ampliables.

Artículo 14.  Informe preceptivo.
Toda iniciativa legislativa del Gobierno de Aragón que pudiera determinar la reducción de 

los ingresos no financieros no finalistas habrá de incluir un análisis sobre el impacto en la 
financiación local, y deberá someterse a informe preceptivo de los Ayuntamientos de 
Zaragoza, Huesca y Teruel, así como de la Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas 
y Provincias.
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CAPÍTULO V
Fomento del asociacionismo municipal

Artículo 15.  Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias.
1. A través del oportuno instrumento jurídico, la Federación Aragonesa de Municipios, 

Comarcas y Provincias, al contar con la mayor representatividad municipal en Aragón, en 
consideración a sus funciones de apoyo, representación y asesoramiento a los mismos y con 
la finalidad de dar estabilidad a la financiación precisa para el cumplimiento de sus fines, se 
le asignará en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma una cantidad mínima 
garantizada de 400.000,00 euros, a la que se sumará a partir del segundo ejercicio de 
aplicación del Fondo Aragonés de Financiación Municipal una cantidad equivalente al 2 % 
del incremento anual que experimente el mismo.

2. El importe de dicha asignación no podrá superar, en ningún caso, los 600.000,00 
euros, ni su incremento anual el 20 % de la cantidad recibida en el ejercicio anterior.

Disposición adicional primera.  Financiación autonómica.
Si se produjese una modificación del modelo de financiación autonómica, la colaboración 

financiera de la Comunidad Autónoma de Aragón con los municipios de su territorio recogida 
en esta ley deberá ser objeto de revisión, en el plazo máximo de dos años, desde que se 
aplique aquella modificación.

Disposición adicional segunda.  Ordinalidad.
Cuando tras la evolución presupuestaria del Fondo no se produzca el supuesto de hecho 

que determina la aplicación del criterio de ordinalidad, el importe que el Fondo reserva al 
mismo se distribuirá entre el resto de criterios contemplados en el artículo 9, en la misma 
proporción en la que participa cada uno de ellos en la presente ley.

Disposición adicional tercera.  Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y 
Provincias.

En el caso de que tras la entrada en vigor de esta ley la Federación Aragonesa de 
Municipios, Comarcas y Provincias haya suscrito con el Gobierno de Aragón algún convenio 
de colaboración para la financiación de gastos de funcionamiento de aquella, su importe se 
descontará del mínimo garantizado a percibir.

La citada Federación no podrá recibir ninguna aportación adicional del Gobierno de 
Aragón, excepto aquella que vaya destinada a programas sectoriales que no supongan en 
ningún caso la financiación de gastos de funcionamiento o aquellos otros específicos 
cofinanciados con fondos estatales o europeos.

Disposición adicional cuarta.  Evaluación de la financiación municipal.
Cada tres años, el departamento del Gobierno de Aragón competente en administración 

local evaluará el sistema de financiación de los municipios y el efecto de los criterios de 
reparto establecidos en la presente ley.

Disposición transitoria primera.  Convenios de colaboración entre el Gobierno de Aragón y 
los Ayuntamientos de Huesca y Teruel para la ejecución de actuaciones incluidas en el 
programa de política territorial del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón.

En el caso de que en el primer año de aplicación de la presente ley los Ayuntamientos de 
Huesca y Teruel hayan suscrito con el Departamento de Presidencia y Relaciones 
Institucionales del Gobierno de Aragón sendos convenios de colaboración para la ejecución 
de actuaciones incluidas en el programa de política territorial, su importe se descontará del 
mínimo garantizado a percibir.
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Disposición transitoria segunda.  Fondo de Cooperación Municipal.
En el caso de que tras la entrada en vigor de esta ley se hubiera procedido a la 

distribución del Fondo de Cooperación Municipal en los términos previstos en el artículo 262 
de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, dicha distribución se 
disminuirá de la cantidad que le corresponda en aplicación de la presente ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o 

se opongan a lo dispuesto en la presente ley.
2. En particular, en la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón:
a) Se suprime el inciso final del apartado 3 del artículo 261, que dispone: «Los 

municipios de Huesca, Teruel y Zaragoza serán objeto de tratamiento específico a través de 
los oportunos convenios».

b) Queda derogado el artículo 262, referido al Fondo de Cooperación Municipal.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración 
Local de Aragón.

Se modifica el apartado 3 del artículo 260 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de 
Administración Local de Aragón, que queda redactado en los siguientes términos:

«3. Un programa específico de transferencias a entidades locales es el Programa de 
Política Territorial».

Disposición final segunda.  Desarrollo normativo.
Se faculta al Gobierno de Aragón y a la persona titular del departamento competente en 

materia de régimen local, en el ámbito de sus competencias, para dictar cuantas 
disposiciones reglamentarias sean necesarias para el desarrollo de la presente ley, así como 
para acordar las medidas precisas para garantizar la efectiva ejecución e implantación de 
sus previsiones.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día 1 de enero de 2023.
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§ 78

Ley 2/1998, de 12 de marzo, de Colegios Profesionales de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 36, de 20 de marzo de 1998

«BOE» núm. 84, de 8 de abril de 1998
Última modificación: 5 de mayo de 2010

Referencia: BOE-A-1998-8294

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 20 y 21 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO

1
El artículo 36 de la Constitución Española remite a la Ley la regulación de las 

peculiaridades del régimen jurídico de los Colegios Profesionales y el ejercicio de las 
profesiones tituladas, y establece que la estructura interna y el funcionamiento de dichos 
Colegios deberán ser democráticos.

Los Colegios Profesionales han sido configurados por la legislación estatal como 
corporaciones de Derecho público, amparadas por la Ley, con personalidad jurídica propia y 
plena capacidad para el cumplimiento de sus fines (artículo 1.1 de la Ley 2/1974, de 13 de 
febrero, de Colegios Profesionales).

En este sentido, el Tribunal Constitucional ha señalado que «los Colegios Profesionales 
son corporaciones sectoriales que se constituyen para defender primordialmente los 
intereses privados de sus miembros, pero que también atienden a finalidades de interés 
público, en razón de las cuales se configuran legalmente como personas jurídico-públicas o 
Corporaciones de Derecho público cuyo origen y funciones no dependen sólo de la voluntad 
de los asociados, sino también, y en primer término, de las determinaciones obligatorias del 
propio legislador, el cual, por lo general, les atribuye asimismo el ejercicio de funciones 
propias de las Administraciones territoriales o permite a estas últimas recabar la 
colaboración de aquéllas mediante delegaciones expresas de competencias administrativas, 
lo que sitúa a tales Corporaciones bajo la dependencia o tutela de las citadas 
Administraciones territoriales titulares de las funciones o competencias ejercidas por 
aquéllas» (entre otras, STC 20/1988, de 18 de febrero).

Esta dimensión pública de los entes colegiales, que motiva su configuración legal como 
personas jurídico-públicas, «les equipara sin duda a las Administraciones públicas de 
carácter territorial, si bien tal equiparación quede limitada a los solos aspectos organizativos 
y competenciales en los que se concreta y singulariza la dimensión pública de aquéllos», por 
lo que «corresponde a la legislación estatal fijar los principios y reglas básicas a que han de 
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ajustar su organización y competencias las Corporaciones de Derecho público 
representativas de intereses profesionales», encontrándose el fundamento constitucional de 
esta legislación básica estatal en el artículo 149.1.18 de la Constitución (SSTC 20/1988, de 
18 de febrero, y 76/1983, de 5 de agosto).

El Estatuto de Autonomía de Aragón, en su artículo 35.1.22, modificado por la Ley 
Orgánica 5/1996, de 30 de diciembre, atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva sobre «Colegios profesionales y ejercicio de las profesiones tituladas».

Sin embargo, y pese a la inclusión de este título competencia! entre las materias sobre 
las que se atribuye a la Comunidad Autónoma competencia exclusiva, no puede soslayarse 
que su ejercicio deberá moverse dentro de los límites establecidos por la legislación básica 
estatal, como ha señalado el Tribunal Constitucional.

El marco legal de los Colegios Profesionales que desarrollan su actividad 
exclusivamente en todo o en parte del territorio de Aragón está constituido por los artículos 
36, 139.2 y 149.1 1 y 18 de la Constitución española, así como por la Ley estatal 2/1 9 7 4, 
de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, modificada por la Ley 74/1978, de 26 de 
diciembre, y por la reciente Ley 7/1997, de 14 de abril, de medidas liberalizadoras en materia 
de suelo y de Colegios Profesionales, que atribuye el carácter de legislación básica a varios 
preceptos de la Ley estatal de Colegios Profesionales a los que da nueva redacción o 
introduce «ex novo».

La citada Ley 7/1997, de 14 de abril, como señala su Exposición de Motivos, modifica 
algunos aspectos de la regulación de la actividad de los profesionales que suponían una 
limitación a la libre competencia: por una parte, sujeta el ejercicio de las profesiones 
colegiadas al régimen de la libre competencia; por otra, establece la colegiación única para 
el ejercicio de las profesiones colegiadas, de manera que para ejercer una profesión en todo 
el territorio del Estado bastará la incorporación a un Colegio Profesional, que deberá ser el 
del domicilio profesional único o principal, y, finalmente, elimina la potestad que tenían los 
Colegios Profesionales para fijar honorarios mínimos, que queda reducida al establecimiento 
de baremos de honorarios orientativos.

2
La presente Ley, que tiene como objetivo fundamental completar el marco normativo de 

los Colegios Profesionales aragoneses, parte de las tres notas que han caracterizado en la 
tradición jurídica española a los Colegios Profesionales: tratarse de corporaciones de 
Derecho público, obligatoriedad de la adscripción a los mismos para el ejercicio de 
determinadas profesiones y su exclusividad territorial.

El Título I contiene una serie de disposiciones generales relativas a los Colegios 
Profesionales y a los Consejos de Colegios de Aragón. Entre otros aspectos, se establece el 
ámbito de aplicación de la Ley, que se extiende a los Colegios Profesionales que desarrollen 
su actividad exclusivamente dentro del territorio de Aragón y a los Consejos de Colegios de 
Aragón que se constituyan

Por otra parte, se configura a los Colegios Profesionales y a los Consejos de Colegios de 
Aragón como corporaciones de Derecho público, con personalidad jurídica propia y plena 
capacidad para el cumplimiento de sus fines.

El Título II regula diversas materias relativas a los Colegios Profesionales de Aragón, 
como la creación de nuevos Colegios; su ámbito territorial; la extensión de la organización 
colegial; la posibilidad de fusión, segregación y disolución de los mismos; sus fines y 
funciones; la aprobación, modificación y contenido mínimo de los estatutos colegiales, y la 
exigencia de colegiación para el ejercicio de una profesión colegiada.

La Ley recoge la distinción realizada por la reciente jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional (SSTC 386/1993, de 23 de diciembre, y 330/1994, de 15 de diciembre) entre 
profesiones y actividades profesionales, y reconoce la posibilidad de crear Colegios 
Profesionales en Aragón respecto a aquellas profesiones para cuyo ejercicio se exija estar 
en posesión de un título académico oficial y aquellas actividades profesionales cuyo ejercicio 
esté condicionado a la posesión de un título oficial que acredite la capacitación necesaria y 
habilite legalmente para su ejercicio. Sin embargo, el legislador aragonés, de acuerdo con el 
criterio establecido por el Tribunal Constitucional (STC 89/1989, de 11 de mayo), condiciona 
la creación de Colegios Profesionales en esta Comunidad Autónoma a la existencia de 
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razones de «interés público», que deberán ser apreciadas por el Gobierno de Aragón 
previamente a la elaboración del correspondiente proyecto de ley.

Por lo que se refiere al deber de colegiación para el ejercicio de las profesiones y 
actividades profesionales colegiadas en Aragón, la Ley, de acuerdo con la legislación básica 
estatal, establece como requisito indispensable para el ejercicio en Aragón de las 
profesiones y actividades profesionales colegiadas la incorporación al correspondiente 
Colegio Profesional, si bien en aquellas profesiones que se organicen por Colegios 
Territoriales, la adscripción al Colegio del domicilio profesional único o principal otorga el 
derecho a ejercer en todo el territorio de la Comunidad Autónoma.

La Ley se refiere también a la posibilidad de ejercicio en Aragón de profesiones o 
actividades profesionales colegiadas por nacionales de los Estados de la Unión Europea y 
de los demás Estados que formen parte del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, 
tanto en régimen de establecimiento como de libre prestación de servicios, y somete dicho 
ejercicio a la legislación estatal.

Por otra parte, se asignan a los Colegios Profesionales cuatro fines esenciales: ordenar 
el ejercicio de la profesión o actividad profesional; representar los intereses generales de la 
profesión o actividad profesional; velar por que el ejercicio de la profesión o actividad 
profesional sirva a los intereses de la sociedad, y promover la formación y perfeccionamiento 
profesional de los colegiados y defender sus intereses profesionales. Asimismo, se les 
atribuye una serie de funciones, que se relacionan sin ánimo de exhaustividad, como se 
constata mediante la cláusula de cierre que se inserta, según la cual podrán ejercer cuantas 
funciones se encaminen al cumplimiento de los fines que les son asignados.

Finalmente, debe destacarse la amplia autonomía que se reconoce a los Colegios 
Profesionales de Aragón en aquellos aspectos que afectan a su organización y 
funcionamiento, que no encuentra otras limitaciones que las que vengan impuestas por el 
ordenamiento jurídico.

Esta autonomía es proclamada expresamente en relación con la facultad de los Colegios 
Profesionales aragoneses para aprobar y modificar sus estatutos, reservándose la 
Administración de la Comunidad Autónoma la previa calificación de legalidad de los mismos 
antes de su inscripción en el Registro de Colegios Profesionales y de Consejos de Colegios 
de Aragón.

3
La Ley regula en el Título III los Consejos de Colegios de Aragón, cuya creación 

corresponde al Gobierno de Aragón, a iniciativa de, al menos, dos Colegios Profesionales 
aragoneses de una misma profesión o actividad profesional, siempre que la suma de los 
profesionales adscritos a los Colegios que aprueben la propuesta sea mayoritaria respecto al 
total de los colegiados de dicha profesión o actividad profesional en Aragón.

De este modo, el legislador aragonés no crea «ope legis» los Consejos de Colegios de 
Aragón, sino que deja que sean los Colegios Profesionales aragoneses quienes, en su caso, 
adopten la iniciativa para su creación.

Por otra parte, se pretende que la mencionada iniciativa surja con el acuerdo de la 
mayoría no sólo de Colegios Profesionales, sino también de profesionales, lo que sólo queda 
asegurado con la exigencia del doble requisito al que se ha hecho referencia.

Se regulan también las funciones de los Consejos de Colegios de Aragón, el 
procedimiento de aprobación de sus estatutos y su contenido mínimo, así como su extinción, 
y se dedica un capítulo al régimen de adopción de acuerdos por sus órganos plenarios.

Una novedad que debe destacarse en relación con esta última materia es que, por una 
parte, se atribuye a la representación de cada Colegio Profesional en el órgano plenario del 
Consejo de Colegios un número de votos bien igual o bien proporcional al número de sus 
colegiados, de acuerdo con lo que establezcan sus respectivos estatutos.

Por otra parte, se establece como criterio general que para la adopción de los acuerdos 
por los órganos plenarios será necesaria no sólo la mayoría de votos, sino también el voto 
favorable de la representación de, al menos, dos Colegios Profesionales.

Con este doble requisito, la Ley pretende que en la adopción de los acuerdos concurra la 
voluntad mayoritaria de los colegiados y de los Colegios Profesionales integrados en el 
Consejo de Colegios.
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Sin embargo, el legislador aragonés ha considerado adecuado contemplar 
específicamente dos supuestos en los que el Consejo de Colegios actuará como órgano 
independiente de los Colegios que lo integren: la resolución de los recursos que se 
interpongan contra los actos y acuerdos sujetos al Derecho administrativo de los órganos de 
gobierno de los Colegios que constituyan el Consejo, y el ejercicio de funciones disciplinarias 
sobre los miembros de los órganos del Consejo y de las Juntas de Gobierno de los Colegios 
que formen parte del mismo, para establecer que los acuerdos sobre los mismos deberán 
ser adoptados también por mayoría simple, pero atribuyendo en la votación a cada consejero 
un voto.

4
Por lo que se refiere al régimen jurídico de los actos de los Colegios Profesionales y de 

los Consejos de Colegios de Aragón, al que se dedica el Título IV, la Ley dispone, como 
punto de partida, que la actividad de los Colegios Profesionales y de los Consejos de 
Colegios de Aragón relativa a la constitución de sus órganos y la que realicen en el ejercicio 
de funciones administrativas estará sometida al Derecho administrativo, mientras que las 
cuestiones de carácter civil, penal o las relativas a la relación con el personal dependiente de 
dichas corporaciones se someterán, respectivamente, a la jurisdicción civil, penal o laboral.

Por otra parte, se recoge el recurso ordinario, que podrá interponerse, con carácter 
potestativo, contra los actos y las resoluciones sujetos al Derecho administrativo de los 
órganos de gobierno de los Colegios Profesionales. Dicho recurso podrá interponerse ante el 
correspondiente Consejo de Colegios de Aragón, si éste hubiere sido creado, y, en su 
defecto, ante el Consejo General Nacional si así lo prevén los estatutos del correspondiente 
Colegio Profesional.

No obstante, se deja a salvo la competencia que corresponda a la Administración de la 
Comunidad Autónoma para conocer de los recursos ordinarios que se interpongan contra los 
actos y las resoluciones dictados por los Colegios en el ejercicio de funciones administrativas 
delegadas por dicha Administración.

5
Otro aspecto importante de esta Ley es la creación del Registro de Colegios 

Profesionales y de Consejos de Colegios de Aragón, al que dedica el Título V. Se establece 
la obligatoriedad de la inscripción en el mismo de dichas corporaciones de Derecho público y 
se contemplan los efectos de la no inscripción, remitiendo al reglamento la regulación de su 
organización, funcionamiento y régimen de publicidad de los actos y documentos inscritos en 
el mismo. La inscripción sólo podrá denegarse por razones de legalidad.

Debe destacarse, finalmente, que la Ley tiene en cuenta la existencia en Aragón de 
demarcaciones o delegaciones de los Colegios Profesionales de ámbito supraautonómico, a 
las que reconoce el derecho a solicitar su inscripción en el referido Registro a los efectos de 
publicidad y constancia, siempre que las mismas cuenten con órganos de gobierno elegidos 
democráticamente.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.
1. Los Colegios Profesionales cuyo ámbito territorial esté comprendido exclusivamente 

dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón se regirán por la legislación 
básica del Estado, por la presente Ley, por las normas que se dicten en desarrollo de ésta y 
por sus estatutos.

2. Los Consejos de Colegios de Aragón que se constituyan con arreglo a esta Ley se 
regirán por las disposiciones contenidas en la misma, por las normas que se dicten en su 
desarrollo y por sus estatutos.
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Artículo 2.  Naturaleza.
Los Colegios Profesionales y los Consejos de Colegios de Aragón son corporaciones de 

Derecho público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el 
cumplimiento de sus fines.

Artículo 3.  Personalidad jurídica y capacidad.
Los Colegios que se creen por Ley de la Comunidad Autónoma de Aragón y los 

Consejos de Colegios de Aragón tendrán personalidad jurídica desde la entrada en vigor de 
la norma que los ha creado y capacidad de obrar una vez constituidos sus órganos de 
gobierno.

Artículo 4.  Garantía del ejercicio de las profesiones colegiadas.
1. La Comunidad Autónoma de Aragón garantizará, en la medida de sus competencias, 

el ejercicio de las profesiones y actividades profesionales colegiadas en el territorio 
aragonés, de conformidad con lo dispuesto en las leyes.

2. Los acuerdos, decisiones, y recomendaciones de los Colegios observarán los límites 
de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia.

3. En todo caso, los requisitos que obliguen a ejercer de forma exclusiva una profesión o 
que limiten el ejercicio conjunto de dos o más profesiones, serán sólo los que se establezcan 
por ley.

Los Estatutos de los Colegios, o los códigos deontológicos que en su caso aprueben los 
Colegios, podrán contemplar previsiones expresas dirigidas a exigir a los profesionales 
colegiados que su conducta en materia de comunicaciones comerciales sea ajustada a lo 
dispuesto en la ley, con la finalidad de salvaguardar la independencia e integridad de la 
profesión, así como, en su caso, el secreto profesional.

4. El ejercicio profesional en forma societaria se regirá por lo previsto en las leyes. En 
ningún caso los colegios profesionales ni sus organizaciones colegiales podrán, por sí 
mismos o a través de sus estatutos o el resto de la normativa colegial, establecer 
restricciones al ejercicio profesional en forma societaria.

Artículo 5.  Estructura interna y régimen de funcionamiento.
La estructura interna y el funcionamiento de los Colegios Profesionales y de los 

Consejos de Colegios de Aragón deberán ser democráticos.

Artículo 6.  Relaciones con la Administración.
Los Colegios Profesionales y, en su caso, los Consejos de Colegios de Aragón se 

relacionarán con la Administración pública de la Comunidad Autónoma a través del 
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales, sin perjuicio de que en aquellos 
asuntos que afecten al contenido de la profesión o actividad profesional, los Colegios 
Profesionales y los Consejos de Colegios de Aragón se relacionarán con el Departamento 
competente por razón de la materia.

Artículo 7.  Delegación de competencias.
1. Los Colegios Profesionales ejercerán, además de las funciones propias, las 

competencias administrativas que les atribuya la legislación estatal y autonómica.
2. La Administración de la Comunidad Autónoma podrá suscribir con los Colegios 

Profesionales y los Consejos de Colegios de Aragón convenios para la realización de 
actividades de interés común, sin perjuicio de la utilización de otras técnicas de colaboración.

3. Los actos y las resoluciones que los Colegios Profesionales y los Consejos de 
Colegios de Aragón dicten en uso de la delegación a la que se refiere el apartado primero de 
este artículo, no agotarán la vía administrativa y serán susceptibles de recurso ordinario ante 
el Consejero al que corresponda por razón de la materia.
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TÍTULO II
De los Colegios Profesionales

CAPÍTULO I
Creación

Artículo 8.  Procedimiento.
1. La creación de Colegios Profesionales con ámbito de actuación en el territorio de la 

Comunidad Autónoma de Aragón se realizará mediante ley de las Cortes de Aragón.
2. A solicitud de la mayoría acreditada de los profesionales interesados, expresada de 

acuerdo con el procedimiento que se establezca reglamentariamente y previa apreciación 
del interés público concurrente en la creación del Colegio Profesional, el Gobierno de Aragón 
elaborará el correspondiente proyecto de ley.

3. La creación en el ámbito de la Comunidad Autónoma aragonesa de Colegios 
Profesionales por segregación de otros de ámbito superior al de la Comunidad Autónoma se 
realizará mediante ley de Cortes de Aragón, con independencia del cumplimiento de los 
trámites establecidos en la normativa básica estatal.

Artículo 9.  Ámbito territorial.
El ámbito territorial de los Colegios Profesionales deberá coincidir con el del territorio de 

la Comunidad Autónoma o con el de una o varias provincias o en su caso, comarcas 
aragonesas.

Artículo 10.  Denominación.
1. La denominación de los Colegios Profesionales deberá responder a la titulación oficial 

exigida para la incorporación a los mismos o a la de la profesión o actividad profesional 
ejercida, y no podrá ser coincidente o similar a la de otros Colegios preexistentes ni 
susceptible de inducir a error en cuanto a los profesionales integrados en ellos.

2. El cambio de denominación de un Colegio Profesional deberá ser propuesto por el 
propio Colegio, de acuerdo con lo que dispongan sus estatutos, y requerirá la aprobación del 
Gobierno de Aragón mediante Decreto, previo informe del correspondiente Consejo de 
Colegios de Aragón, si estuviera constituido, y de los Colegios que pudieran resultar 
afectados por el nuevo nombre.

3. El cambio de denominación de un Colegio Profesional podrá realizarse igualmente a 
iniciativa de la Administración de la Comunidad Autónoma, del Consejo de Colegios 
interesado o de cualquier otro directamente relacionado, requiriéndose, en cualquier caso, 
de la aprobación del Gobierno de Aragón mediante Decreto e informe previo del 
correspondiente Consejo de Colegios de Aragón, si estuviera constituido, y de los Colegios 
que pudieran resultar afectados por el nuevo nombre.

Artículo 11.  Extensión de la organización colegial.
Únicamente podrá crearse un nuevo Colegio Profesional respecto a aquellas profesiones 

para cuyo ejercicio se exija estar en posesión de un título académico oficial, y a aquellas 
actividades profesionales cuyo ejercicio esté condicionado a la posesión de un título oficial 
que acredite la capacitación necesaria y habilite legalmente para su ejercicio.

Artículo 12.  Prohibición de duplicidad de Colegios Profesionales.
No podrá crearse más de un Colegio de una misma profesión o actividad profesional 

dentro de un mismo ámbito territorial.
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CAPÍTULO II
Fusión, segregación y disolución

Artículo 13.  Fusión.
1. La constitución de un nuevo Colegio por fusión de dos o más Colegios hasta entonces 

pertenecientes a distintas profesiones o actividades profesionales se aprobará por ley de la 
Comunidad Autónoma, a propuesta de los Colegios afectados, adoptada de acuerdo con el 
procedimiento que establezcan sus propios estatutos, e informe de los correspondientes 
Consejos de Colegios de Aragón, si existieran.

2. La fusión de dos o más Colegios de la misma profesión o actividad profesional deberá 
ser aprobada mediante decreto del Gobierno de Aragón, previo acuerdo de todos los 
Colegios afectados, adoptado conforme a lo que establezcan sus estatutos, e informe del 
Consejo de Colegios de Aragón, si existiera.

Artículo 14.  Segregación.
1. La modificación del ámbito territorial de un Colegio mediante segregación se someterá 

a los mismos requisitos que la presente Ley establece para su creación.
2. La segregación de un Colegio para constituir otro del mismo ámbito territorial, y 

fundado en la existencia de un ramo de especialistas que requiera un tratamiento colegial 
diferenciado, se sujetará también a los requisitos precisos para crear un Colegio nuevo.

Artículo 15.  Disolución.
Sin perjuicio del supuesto contemplado en el apartado primero del artículo 13 de esta 

Ley, la disolución de un Colegio será aprobada mediante decreto del Gobierno de Aragón, 
previo acuerdo de dicho Colegio, adoptado conforme a lo que establezcan sus estatutos, e 
informe del Consejo de Colegios de Aragón, si existiera.

Artículo 16.  Plazo para la adopción de los acuerdos previstos en este capítulo.
1. Presentada una propuesta de fusión de Colegios pertenecientes a la misma profesión 

o actividad profesional, de segregación o de disolución, y emitido, en su caso, el preceptivo 
informe por el Consejo de Colegios de Aragón, el Consejero de Presidencia y Relaciones 
Institucionales, una vez comprobado que dicha propuesta cumple los requisitos establecidos 
por la legislación vigente, propondrá al Gobierno de Aragón la aprobación del 
correspondiente decreto, que será publicado en el «Boletín Oficial de Aragón».

2. Transcurridos tres meses desde la presentación de alguna de las propuestas a las que 
se refiere el apartado anterior sin que se haya adoptado una decisión sobre la misma, se 
entenderá aprobada la fusión, segregación o disolución propuestas.

3. Producida una fusión, segregación o disolución, el Consejero de Presidencia y 
Relaciones Institucionales ordenará su inscripción en el Registro de Colegios Profesionales y 
de Consejos de Colegios de Aragón.

CAPÍTULO III
Fines y funciones

Artículo 17.  Fines esenciales.
Los Colegios Profesionales de Aragón tienen como fines esenciales los siguientes:
a) Ordenar el ejercicio de la profesión o actividad profesional.
b) Velar por la ética y dignidad profesional de los colegiados y por que en el ejercicio de 

la profesión se respeten y garanticen los derechos de los ciudadanos.
c) Representar institucional y exclusivamente los intereses generales de la profesión o 

actividad profesional cuando estén sujetas a colegiación obligatoria.
d) Velar por que el ejercicio de la profesión o actividad profesional sirva a los intereses 

de la sociedad.
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e) Defender los intereses profesionales de los colegiados y la protección de los intereses 
de los consumidores y usuarios de los servicios de sus colegiados.

f) Promover la formación y perfeccionamiento profesional de los colegiados.

Artículo 18.  Funciones.
1. Los Colegios Profesionales de Aragón, para el cumplimiento de sus fines, ejercerán 

las siguientes funciones:
a) Adoptar, en el ámbito de su competencia, los acuerdos necesarios para ordenar el 

ejercicio profesional y cuidar que éste alcance el adecuado grado de calidad y sirva a los 
intereses generales.

b) Ejercer la facultad disciplinaria sobre los colegiados en el orden profesional y colegial.
c) Procurar la armonía y colaboración entre los colegiados e impedir la competencia 

desleal entre los mismos.
d) Adoptar las medidas conducentes a evitar el intrusismo profesional.
e) Intervenir, en vía de conciliación o arbitraje, en las cuestiones que, por motivos 

relacionados con la profesión o actividad profesional, se susciten entre los colegiados. Todo 
ello sin impedir en caso alguno, el ejercicio de las acciones judiciales que procedan, 
incluidas las que garanticen derechos constitucionales.

f) Informar los proyectos de normas de la Comunidad Autónoma que afecten a la 
regulación del ejercicio de la profesión.

g) (Sin contenido).
h) Visar los trabajos profesionales de los colegiados en los términos previstos en el 

artículo 46.
i) Encargarse del cobro de las percepciones, remuneraciones u honorarios profesionales 

cuando el colegiado lo solicite libre y expresamente, en los casos en que el Colegio tenga 
creados los servicios adecuados y en las condiciones que se determinen en los estatutos de 
cada Colegio.

j) Organizar cursos de carácter formativo y de perfeccionamiento profesional, acreditados 
con su correspondiente número de horas lectivas de cara a que sean correctamente 
reconocidos por la Comunidad Autónoma, así como servicios asistenciales, de previsión y 
otros análogos que sean de interés para los colegiados.

k) Aprobar los presupuestos del Colegio.
l) Regular y exigir las aportaciones económicas de sus miembros.
m) Autorizar motivadamente la publicidad de sus colegiados de acuerdo con las 

condiciones o requisitos que establezcan los estatutos generales de la profesión o los del 
correspondiente colegio profesional.

n) Colaborar con las Administraciones públicas en materias de sus respectivas 
competencias cuando y en la forma que establezcan las disposiciones vigentes.

ñ) Aquellas que les sean atribuidas por la legislación básica del Estado, por la presente 
Ley o por otras normas de rango legal o reglamentario, les sean delegadas por las 
Administraciones públicas o se deriven de convenios de colaboración con éstas.

o) Atender las solicitudes de información sobre sus colegiados y sobre las sanciones 
firmes a ellos impuestas, así como las peticiones de inspección o investigación que les 
formule cualquier autoridad competente de una Comunidad Autónoma o Estado miembro de 
la Unión Europea en los términos previstos en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el 
libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, en particular, en lo que se refiere a 
que las solicitudes de información y de realización de controles, inspecciones e 
investigaciones estén debidamente motivadas y que la información obtenida se emplee 
únicamente para la finalidad para la que se solicitó.

p) Cuantas funciones redunden en beneficio de la protección de los intereses de los 
consumidores y usuarios de los servicios de sus colegiados.

q) En general, cuantas se encaminen al cumplimiento de los fines asignados a los 
Colegios.

2. La función recogida en la letra h) del apartado anterior se entenderá sin perjuicio de lo 
establecido en las normas vigentes que, con amparo en una Ley, regulan los aranceles de 
determinadas profesiones o actividades profesionales.
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CAPÍTULO IV
De los estatutos

Artículo 19.  Aprobación y modificación.
1. Los Colegios Profesionales de Aragón gozarán de autonomía para la aprobación y 

modificación de sus estatutos, con las limitaciones que establezca el ordenamiento jurídico.
2. Los estatutos aprobados y, en su caso, sus modificaciones serán remitidos por el 

Colegio al Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales del Gobierno de 
Aragón, cuyo titular, previa calificación de legalidad por el órgano competente del 
Departamento, ordenará su inscripción en el Registro de Colegios Profesionales y de 
Consejos de Colegios de Aragón y su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

3. En el caso de que el informe sobre la legalidad de los estatutos, o de sus 
modificaciones, fuera desfavorable, el Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales 
ordenará su devolución al Colegio con objeto de que se realice la pertinente subsanación de 
los defectos detectados.

4. Transcurridos tres meses desde que los estatutos aprobados, o sus modificaciones, 
hubieran tenido entrada en el citado Departamento, sin que se hubiera dictado resolución 
expresa conforme a lo establecido en los dos apartados anteriores, se entenderá que la 
calificación es favorable y deberá procederse a su inscripción y publicación.

Artículo 20.  Contenido de los estatutos.
Los estatutos de los Colegios Profesionales regularán, al menos:
a) La denominación, el domicilio y el ámbito territorial del Colegio, así como, en su caso, 

la sede de sus delegaciones.
b) Los requisitos para la colegiación y las causas de denegación, suspensión y pérdida 

de la condición de colegiado.
c) Los derechos y deberes de los colegiados.
d) Los mecanismos de participación de los colegiados en la organización y el 

funcionamiento del Colegio.
e) La denominación, composición, forma de elección, funciones y régimen de 

funcionamiento de sus órganos de gobierno, así como los requisitos para formar parte de 
ellos.

f) El régimen económico del Colegio.
g) El régimen disciplinario, que contendrá, en todo caso, la tipificación de las infracciones 

que puedan cometerse por los colegiados, las sanciones a aplicar y el procedimiento 
sancionador.

h) El régimen de honores y distinciones susceptibles de ser concedidos a los colegiados 
o a terceros.

i) Cualesquiera otras materias cuya regulación sea exigida por la legislación básica 
estatal, por esta Ley o por otras normas de rango legal o reglamentario, o se considere 
necesaria para el mejor cumplimiento de las funciones de los Colegios.

j) El régimen impugnatorio contra los actos de los Colegios en los términos previstos en 
el Título IV de esta Ley.

CAPÍTULO V
De la colegiación

Artículo 21.  Derecho de colegiación.
Tendrán derecho a ser admitidos en el correspondiente Colegio Profesional quienes 

posean la titulación oficial exigida para el ejercicio de la profesión o actividad profesional y 
reúnan los demás requisitos exigidos por la legislación reguladora de aquéllas y por los 
estatutos del Colegio.
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Artículo 22.  Exigencia de colegiación para el ejercicio de las profesiones y actividades 
profesionales colegiadas.

1. Será requisito indispensable para el ejercicio de las profesiones en Aragón hallarse 
incorporado al Colegio Profesional correspondiente cuando así lo establezca una ley estatal. 
La cuota de inscripción o colegiación no podrá superar en ningún caso los costes asociados 
a la tramitación de la inscripción. Los Colegios dispondrán los medios necesarios para que 
los solicitantes puedan tramitar su colegiación por vía telemática, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 43 de esta Ley.

2. Cuando una profesión se organice por colegios territoriales, bastará la incorporación a 
uno solo de ellos, que será el del domicilio profesional único o principal, para ejercer en todo 
el territorio de la Comunidad Autónoma. A estos efectos, cuando en una profesión sólo 
existan colegios profesionales en alguna provincia o territorio de la Comunidad Autónoma, la 
obligación de colegiación sólo afectará a los profesionales que tengan su domicilio 
profesional único o principal en dicha provincia o territorio, pudiendo también ejercer en toda 
la Comunidad Autónoma quienes tengan su domicilio profesional único o principal en la 
provincia o territorio donde no exista colegio profesional.

3. Los Colegios no podrán exigir a los profesionales que ejerzan en un territorio diferente 
al de colegiación comunicación ni habilitación alguna ni el pago de contraprestaciones 
económicas distintas de aquellas que exijan habitualmente a sus colegiados por la 
prestación de los servicios de los que sean beneficiarios y que no se encuentren cubiertos 
por la cuota colegial.

4. En los supuestos de ejercicio profesional en territorio distinto al de colegiación, a los 
efectos de ejercer las competencias de ordenación y potestad disciplinaria que correspondan 
al Colegio del territorio en el que se ejerza la actividad profesional, en beneficio de los 
consumidores y usuarios, los Colegios deberán utilizar los oportunos mecanismos de 
comunicación y los sistemas de cooperación administrativa entre autoridades competentes 
previstos en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio. Las sanciones impuestas, en su caso, por el Colegio del territorio en 
el que se ejerza la actividad profesional surtirán efectos en todo el territorio de la Comunidad 
Autónoma.

5. En el caso de desplazamiento temporal de un profesional de un Estado miembro de la 
Unión Europea, se estará a lo dispuesto en la normativa vigente en aplicación del Derecho 
comunitario relativa al reconocimiento de cualificaciones.

6. Los funcionarios y el personal laboral de las Administraciones Públicas en Aragón no 
necesitarán estar colegiados para el ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de lo que 
dispongan el Estatuto de la Función Pública y la legislación básica del Estado.

.  

Artículo 23.  Ejercicio de profesiones y actividades profesionales colegiadas en Aragón por 
nacionales de los Estados de la Unión Europea.

El ejercicio en Aragón de profesiones y actividades profesionales colegiadas, tanto en 
régimen de establecimiento como de libre prestación de servicios, por los nacionales de los 
Estados de la Unión Europea y de los demás Estados que formen parte del Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo, estará sometido a lo establecido por la legislación comunitaria 
y, en su caso, por la legislación general del Estado.

Artículo 24.  Compatibilidad de la colegiación con los derechos de sindicación y asociación.
El ejercicio de los derechos individuales de asociación y de sindicación reconocidos 

constitucionalmente serán compatibles en todo caso con la pertenencia a un colegio 
profesional.

No será exigible pertenecer a una determinada mutualidad.
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TÍTULO III
De los Consejos de Colegios de Aragón

CAPÍTULO I
Creación, fines, funciones y extinción

Artículo 25.  Legitimación para instar la constitución de un Consejo de Colegios.
Los Colegios Profesionales aragoneses de una misma profesión o actividad profesional 

podrán instar la constitución del Consejo de Colegios de Aragón de la respectiva profesión o 
actividad profesional, que será único y extenderá su ámbito a todo el territorio de la 
Comunidad Autónoma.

Artículo 26.  Iniciativa para su creación.
La iniciativa para la creación de los Consejos de Colegios de Aragón, de la que deberá 

darse traslado a todos los Colegios Profesionales de la Comunidad Autónoma que puedan 
resultar afectados, requerirá la aprobación de los órganos plenarios de, al menos, dos 
Colegios de la misma profesión o actividad profesional y que la suma de los profesionales 
adscritos a los Colegios que aprueben la propuesta sea mayoría respecto al total de los 
colegiados de dicha profesión o actividad profesional en Aragón.

Artículo 27.  Creación.
1. Aprobada la iniciativa prevista en el artículo anterior, se dará traslado de la misma al 

Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales, cuyo titular, previo dictamen del 
órgano competente del Departamento sobre el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en dicho precepto, propondrá al Gobierno de Aragón la creación, mediante decreto, del 
Consejo de Colegios.

2. El decreto de creación deberá aprobarse dentro de los tres meses siguientes a la 
presentación de la iniciativa en el citado Departamento, y será publicado en el «Boletín 
Oficial de Aragón». Transcurrido dicho plazo sin resolución expresa, el Consejo de Colegios 
se considerará creado.

Artículo 28.  Fines y funciones.
Los Consejos de Colegios de Aragón colaborarán en el cumplimiento de los fines 

recogidos en el artículo 17 y tendrán las siguientes funciones:
a) Coordinar la actuación de los Colegios que los integren, sin perjuicio de la autonomía 

y competencia de cada uno de ellos.
b) Representar a la profesión en el ámbito de la Comunidad Autónoma y, en su caso, 

ante el correspondiente Consejo General Nacional.
c) Dirimir los conflictos que se susciten entre los Colegios que los integren.
d) Resolver los recursos que se interpongan contra los actos y las resoluciones sujetos al 

Derecho administrativo de los órganos de gobierno de los Colegios que constituyan el 
Consejo.

e) Actuar disciplinariamente sobre los miembros de los órganos del Consejo y de las 
Juntas de Gobierno de los Colegios que formen parte del mismo.

f) Elaborar las normas deontológicas de la profesión o actividad profesional en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de las normas que, en su caso, establezca el 
Consejo General Nacional.

g) Modificar los estatutos del Consejo, de acuerdo con el procedimiento que se 
establezca en los mismos.

h) Aprobar sus presupuestos.
i) Fijar, de forma equitativa, las aportaciones de los Colegios al presupuesto del Consejo.
j) Informar, con carácter previo a su aprobación por el Gobierno de Aragón, los proyectos 

de fusión, segregación y disolución de los Colegios de la respectiva profesión, de acuerdo 
con lo establecido en el Capítulo II del Título II.
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k) Informar los proyectos de normas de la Comunidad Autónoma que afecten a la 
regulación del ejercicio de la profesión.

l) Desarrollar cuantas actividades se consideren de interés para la profesión.
m) Aquellas que les sean atribuidas por la presente Ley o por otras normas de rango 

legal o reglamentario, les sean delegadas por el Consejo General Nacional o por las 
Administraciones públicas, o se deriven de convenios de colaboración con éstas.

Artículo 29.  Colegios Profesionales cuyo ámbito territorial se extienda a toda la Comunidad 
Autónoma.

Los Colegios Profesionales que tengan el carácter de Generales por extenderse al 
territorio de toda la Comunidad Autónoma se entenderá que asumen, asimismo, las 
funciones reconocidas en esta Ley a los Consejos de Colegios de Aragón.

Artículo 30.  Extinción.
1. La extinción de los Consejos de Colegios de Aragón tendrá lugar mediante decreto del 

Gobierno de Aragón, a iniciativa del correspondiente Consejo de Colegios adoptada de 
acuerdo con el procedimiento que se establezca en sus estatutos.

2. Presentada la iniciativa a la que se refiere el apartado anterior, el Consejero de 
Presidencia y Relaciones Institucionales, una vez comprobado que ésta reúne los requisitos 
establecidos, propondrá al Gobierno de Aragón la aprobación del correspondiente decreto.

3. Transcurridos tres meses desde la presentación de la iniciativa de extinción, sin que 
se hubiera adoptado una decisión sobre la misma, el Consejo de Colegios se considerará 
extinguido.

4. Producida la extinción de un Consejo de Colegios, el Consejero de Presidencia y 
Relaciones Institucionales ordenará la inscripción de la misma en el Registro de Colegios 
Profesionales y de Consejos de Colegios de Aragón.

CAPÍTULO II
De los estatutos

Artículo 31.  Aprobación.
1. La aprobación de los estatutos de los Consejos de Colegios de Aragón requerirá el 

acuerdo de la mayoría de los Colegios Profesionales que los integren, adoptado por sus 
órganos plenarios, y que la suma de los profesionales adscritos a los Colegios que hayan 
votado a favor de dichos estatutos sea mayoría respecto al total de los colegiados de la 
profesión o actividad profesional en Aragón.

2. En el caso de que el Consejo de Colegios esté integrado únicamente por dos Colegios 
Profesionales, la aprobación de sus estatutos requerirá el acuerdo de los dos Colegios.

3. Aprobados los estatutos, o sus modificaciones, el Consejo de Colegios los remitirá al 
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales, cuyo titular, previa calificación de 
legalidad por el órgano competente del Departamento, ordenará su inscripción en el Registro 
de Colegios Profesionales y de Consejos de Colegios de Aragón, así como su publicación en 
el «Boletín Oficial de Aragón».

4. En el caso de que el informe sobre la legalidad de los estatutos, o de sus 
modificaciones, fuera desfavorable, el Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales 
ordenará su devolución al Consejo de Colegios con objeto de que se realice la pertinente 
subsanación de los defectos detectados.

5. Transcurridos tres meses desde que los estatutos aprobados, o sus modificaciones, 
hubieran tenido entrada en el citado Departamento, sin que se hubiera dictado resolución 
expresa conforme a lo establecido en los dos apartados anteriores, se entenderá que la 
calificación es favorable y deberá procederse a su inscripción y publicación.

Artículo 32.  Contenido.
1. Los estatutos de los Consejos de Colegios regularán en todo caso:
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a) La denominación y sede del Consejo.
b) La denominación, composición, forma de elección, funciones, régimen de 

funcionamiento y duración del mandato de sus órganos de gobierno, así como los requisitos 
para formar parte de los mismos.

c) La representación que corresponda a cada Colegio en el Consejo.
d) Los derechos y deberes de sus miembros.
e) El régimen económico del Consejo.
f) El régimen disciplinario de los miembros de los órganos del Consejo, que contendrá, 

en todo caso, la tipificación de las infracciones que puedan cometer, las sanciones a aplicar 
y el procedimiento sancionador.

g) El procedimiento para la modificación de los estatutos del Consejo.
h) El procedimiento para la adopción de la iniciativa de extinción del Consejo.
i) En general, aquellos aspectos cuya regulación sea exigida por esta Ley o por otras 

normas de rango legal o reglamentario, o se considere procedente.
2. El procedimiento sancionador al que se refiere la letra f) del apartado anterior será 

aplicable también a los miembros de las Juntas de Gobierno de los Colegios que integren el 
Consejo.

CAPÍTULO III
De la adopción de acuerdos por el órgano plenario del Consejo de Colegios

Artículo 33.  Adopción de acuerdos.
1. La representación de cada Colegio Profesional en el órgano plenario del Consejo de 

Colegios dispondrá de un número de votos bien igual o bien proporcional al número de sus 
colegiados, de acuerdo con lo que establezcan sus respectivos estatutos.

2. Los acuerdos deberán ser adoptados por mayoría de votos y necesitarán, además, el 
voto favorable de la representación de, al menos, dos Colegios Profesionales, y en caso de 
empate, por el voto de calidad del Presidente.

3. Corresponderá un voto a cada Consejero cuando el órgano colegiado resuelva los 
recursos que se interpongan contra los actos y acuerdos sujetos al Derecho administrativo 
de los órganos de gobierno de los Colegios que constituyan el Consejo, y cuando ejercite 
funciones disciplinarias sobre los miembros de los órganos del Consejo y de las Juntas de 
Gobierno de los Colegios que formen parte del mismo.

En los supuestos a los que se refiere este apartado, los acuerdos deberán adoptarse por 
mayoría de votos, sin que sea necesario el voto favorable de la representación de, al menos, 
dos Colegios Profesionales.

TÍTULO IV
Del régimen jurídico de los actos y resoluciones de los Colegios Profesionales 

y de los Consejos de Colegios de Aragón

Artículo 34.  Derecho aplicable a los Colegios Profesionales y a los Consejos de Colegios 
de Aragón.

1. La actividad de los Colegios Profesionales y de los Consejos de Colegios de Aragón 
relativa a la constitución de sus órganos y la que realicen en el ejercicio de funciones 
administrativas estará sometida al Derecho administrativo.

2. Las cuestiones de carácter civil o penal y aquellas que se refieran a las relaciones con 
el personal dependiente de los Colegios Profesionales y los Consejos de Colegios de Aragón 
se atribuirán, respectivamente, a la jurisdicción civil, penal o laboral.
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Artículo 35.  Recursos contra los actos y las resoluciones sujetos al Derecho administrativo 
de los Colegios Profesionales.

1. Contra los actos y las resoluciones sujetos al Derecho administrativo de los órganos 
de gobierno de los Colegios Profesionales de Aragón podrá interponerse, con carácter 
potestativo, recurso ordinario ante el correspondiente Consejo de Colegios de Aragón, 
cuando éste haya sido creado. En los casos de inexistencia de dicho Consejo de Colegios, 
los estatutos de los Colegios podrán prever la posibilidad de interponer el referido recurso 
ante el Consejo General Nacional.

2. Lo establecido en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de la competencia que 
corresponda a la Administración de la Comunidad Autónoma para conocer de los recursos 
ordinarios que se interpongan contra los actos y las resoluciones dictados por los Colegios 
en el ejercicio de funciones administrativas delegadas por dicha Administración.

Artículo 36.  Régimen jurídico de los actos y las resoluciones de los Consejos de Colegios 
de Aragón.

Los actos y las resoluciones sujetos al Derecho administrativo de los Consejos de 
Colegios de Aragón pondrán fin a la vía administrativa, sin perjuicio de la competencia que 
corresponda a la Administración de la Comunidad Autónoma para conocer de los recursos 
ordinarios que se interpongan contra los actos y las resoluciones dictados por aquéllos en el 
ejercicio de funciones administrativas delegadas por dicha Administración.

TÍTULO V
Del Registro de Colegios Profesionales y de Consejos de Colegios de Aragón

Artículo 37.  Creación.
Se crea el Registro de Colegios Profesionales y de Consejos de Colegios de Aragón, 

que estará adscrito al Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales de la 
Diputación General de Aragón.

Artículo 38.  Obligatoriedad de la inscripción.
La inscripción en el Registro de Colegios Profesionales y de Consejos de Colegios de 

Aragón es obligatoria para todos los Colegios Profesionales aragoneses y Consejos de 
Colegios de Aragón.

Artículo 39.  Efectos de la no inscripción.
Los actos y documentos a los que se refiere el artículo 40 que no hayan sido inscritos en 

el Registro de Colegios Profesionales y de Consejos de Colegios de Aragón no podrán 
oponerse a terceros de buena fe.

Tampoco podrán oponerse a la Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que la 
falta de inscripción sea imputable a la misma.

Artículo 40.  Contenido del Registro.
En el Registro se inscribirán, a efectos de constancia y publicidad:
a) Los Colegios Profesionales cuyo ámbito territorial esté comprendido exclusivamente 

dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón y los Consejos de Colegios de 
Aragón.

b) Sus estatutos y las modificaciones de los mismos.
c) El nombramiento y cese de los miembros de sus órganos de gobierno.
d) El domicilio y la sede de los Colegios, de sus delegaciones y de los Consejos de 

Colegios de Aragón.
e) Las fusiones, segregaciones y disoluciones.
f) La modificación del ámbito territorial de los Colegios constituidos.
g) Cualesquiera otras circunstancias que se determinen reglamentariamente.
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Artículo 41.  Organización y funcionamiento del Registro.
La organización y el funcionamiento del Registro, así como el régimen de publicidad de 

los actos y documentos inscritos en el mismo, serán regulados por el Gobierno de Aragón 
mediante decreto, a propuesta del Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales.

Artículo 42.  Denegación motivada.
La Administración de la Comunidad Autónoma sólo podrá denegar motivadamente las 

inscripciones o anotaciones en el Registro de Colegios y Consejos por razones de legalidad.

TÍTULO VI

Artículo 43.  Ventanilla única.
1. Las organizaciones colegiales dispondrán de una página web para que, a través de la 

ventanilla única prevista en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio, los profesionales puedan realizar todos los trámites 
necesarios para la colegiación, su ejercicio y su baja en el Colegio, a través de un único 
punto, por vía electrónica y a distancia. Concretamente, las organizaciones colegiales harán 
lo necesario para que, a través de esta ventanilla única, los profesionales puedan de forma 
gratuita:

a) Obtener toda la información y formularios necesarios para el acceso a la actividad 
profesional y su ejercicio.

b) Presentar toda la documentación y solicitudes necesarias, incluyendo la de la 
colegiación.

c) Conocer el estado de tramitación de los procedimientos en los que tenga 
consideración de interesado y recibir la correspondiente notificación de los actos de trámite 
preceptivos y la resolución de los mismos por el Colegio, incluida la notificación de los 
expedientes disciplinarios cuando no fuera posible por otros medios.

d) Convocar a los colegiados a las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias y 
poner en su conocimiento la actividad pública y privada del Colegio Profesional.

2. A través de la referida ventanilla única, para la mejor defensa de los derechos de los 
consumidores y usuarios las organizaciones colegiales ofrecerán la siguiente información, 
que deberá ser clara, inequívoca y gratuita:

a) El acceso al Registro de colegiados, que estará permanentemente actualizado y en el 
que constarán, al menos, los siguientes datos: nombre y apellidos de los profesionales 
colegiados, número de colegiación, títulos oficiales de los que estén en posesión, domicilio 
profesional y situación de habilitación profesional.

b) El acceso al registro de sociedades profesionales, que tendrá el contenido descrito en 
el artículo 8 de la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profesionales.

c) Las vías de reclamación y los recursos que podrán interponerse en caso de conflicto 
entre el consumidor o usuario y un colegiado o el colegio profesional.

d) Los datos de las asociaciones u organizaciones de consumidores y usuarios a las que 
los destinatarios de los servicios profesionales pueden dirigirse para obtener asistencia.

e) El contenido de los códigos deontológicos.
3. Las corporaciones colegiales deberán adoptar las medidas necesarias para el 

cumplimiento de lo previsto en este artículo e incorporar para ello las tecnologías precisas y 
crear y mantener las plataformas tecnológicas que garanticen la interoperabilidad entre los 
distintos sistemas y la accesibilidad de las personas con discapacidad. Para ello, los colegios 
profesionales y, en su caso, los Consejos de Colegios de Aragón podrán poner en marcha 
los mecanismos de coordinación y colaboración necesarios, inclusive con las corporaciones 
de otras profesiones.

4. Los Colegios profesionales de ámbito territorial facilitarán a los Consejos de Colegios 
de Aragón la información concerniente a las altas, bajas y cualesquiera otras modificaciones 
que afecten a los Registros de colegiados y de sociedades profesionales, para su 
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conocimiento y anotación en los Registros centrales de colegiados y de sociedades 
profesionales de aquéllos.

Artículo 44.  Memoria anual.
1. Las organizaciones colegiales estarán sujetas al principio de transparencia en su 

gestión. Para ello, cada una de ellas deberá elaborar una Memoria Anual que contenga al 
menos la información siguiente:

a) Informe anual de gestión económica, incluyendo los gastos de personal 
suficientemente desglosados y especificando las retribuciones de los miembros de la Junta 
de Gobierno en razón de su cargo.

b) Importe de las cuotas aplicables desglosadas por concepto y por el tipo de servicios 
prestados, así como las normas para su cálculo y aplicación.

c) Información agregada y estadística relativa a los procedimientos informativos y 
sancionadores en fase de instrucción o que hayan alcanzado firmeza con indicación de la 
infracción a la que se refieren, de su tramitación y de la sanción impuesta en su caso, de 
acuerdo, en todo caso, con la legislación en materia de protección de datos de carácter 
personal.

d) Información agregada y estadística relativa a quejas y reclamaciones presentadas por 
los consumidores o usuarios o sus organizaciones representativas, así como sobre su 
tramitación y, en su caso, de los motivos de estimación o desestimación de la queja o 
reclamación, de acuerdo, en todo caso, con la legislación en materia de protección de datos 
de carácter personal.

e) Los cambios en el contenido de sus códigos deontológicos en caso de disponer de 
ellos.

f) Las normas sobre incompatibilidades y las situaciones de conflicto de intereses en que 
se encuentren los miembros de las Juntas de Gobierno.

g) Información estadística sobre la actividad de visado.
Cuando proceda, los datos se presentarán desagregados territorialmente por 

corporaciones.
2. La Memoria Anual deberá hacerse pública a través de la página web en el primer 

semestre de cada año.
3. El Consejo de Colegios hará pública, junto a su Memoria, la información estadística a 

la que hace referencia el apartado uno de este artículo de forma agregada para el conjunto 
de la organización colegial.

4. A los efectos de cumplimentar la previsión del apartado anterior, los Colegios 
Territoriales facilitarán a sus Consejos de Colegios de Aragón la información necesaria para 
elaborar la Memoria Anual.

Artículo 45.  Servicio de atención a los colegiados y a los consumidores o usuarios.
1. Los Colegios Profesionales deberán atender las quejas o reclamaciones presentadas 

por los colegiados.
2. Asimismo, los Colegios Profesionales dispondrán de un servicio de atención a los 

consumidores o usuarios, que necesariamente tramitará y resolverá cuantas quejas y 
reclamaciones referidas a la actividad colegial o de los colegiados se presenten por cualquier 
consumidor o usuario que contrate los servicios profesionales de sus colegiados, así como 
por asociaciones y organizaciones de consumidores y usuarios en su representación o en 
defensa de sus intereses.

3. Los Colegios Profesionales, a través de este servicio de atención a los consumidores 
o usuarios, resolverán sobre la queja o reclamación según proceda: bien informando sobre el 
sistema extrajudicial de resolución de conflictos, bien remitiendo el expediente a los órganos 
colegiales competentes para instruir los oportunos expedientes informativos o disciplinarios, 
bien archivando o bien adoptando cualquier otra decisión conforme a derecho.

4. La regulación de este servicio deberá prever la presentación de quejas y 
reclamaciones por vía electrónica y a distancia.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 78  Ley de Colegios Profesionales de Aragón

– 1314 –



Artículo 46.  Visado.
1. Los Colegios de profesiones técnicas visarán los trabajos profesionales en su ámbito 

de competencia únicamente cuando se solicite por petición expresa de los clientes, incluidas 
las Administraciones Públicas cuando actúen como tales, o cuando así lo establezca el 
Gobierno mediante Real Decreto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 
2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales. En ningún caso los Colegios, por sí 
mismos o a través de sus previsiones estatutarias, podrán imponer la obligación de visar los 
trabajos profesionales.

2. El objeto del visado es comprobar, al menos:
a) La identidad y habilitación profesional del autor del trabajo, utilizando para ello los 

registros de colegiados previstos en el artículo 43.2.
b) la corrección e integridad formal de la documentación del trabajo profesional de 

acuerdo con la normativa aplicable al trabajo del que se trate.
En todo caso, el visado expresará claramente cuál es su objeto, detallando qué extremos 

son sometidos a control e informará sobre la responsabilidad que, de acuerdo con lo previsto 
en el apartado siguiente, asume el Colegio. En ningún caso comprenderá los honorarios ni 
las demás condiciones contractuales, cuya determinación queda sujeta al libre acuerdo entre 
las partes, ni tampoco comprenderá el control técnico de los elementos facultativos del 
trabajo profesional.

3. En caso de daños derivados de un trabajo que haya visado el Colegio, en los que 
resulte responsable el autor del mismo, el Colegio responderá subsidiariamente de los daños 
que tengan su origen en defectos que hubieran debido ser puestos de manifiesto por el 
Colegio al visar el trabajo profesional, y que guarden relación directa con los elementos que 
se han visado en ese trabajo concreto.

4. Cuando el visado colegial sea preceptivo, su coste será razonable, no abusivo ni 
discriminatorio. Los Colegios harán públicos los precios de los visados de los trabajos, que 
podrán tramitarse por vía telemática.

Artículo 47.  Prohibición de recomendaciones sobre honorarios.
Los Colegios Profesionales y sus organizaciones colegiales no podrán establecer 

baremos orientativos ni cualquier otra orientación, recomendación, directriz, norma o regla 
sobre honorarios profesionales, salvo lo establecido en la Disposición adicional quinta.

Artículo 48.  Igualdad de trato y no discriminación.
El acceso y ejercicio a profesiones colegiadas se regirá por el principio de igualdad de 

trato y no discriminación, en particular por razón de origen racial o étnico, religión o 
convicciones, discapacidad, edad y orientación sexual, en los términos de la Sección III del 
Capítulo III del Título II de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social.

Disposición adicional primera.  Personal de los Colegios Profesionales y de los Consejos 
de Colegios de Aragón.

El personal dependiente de los Colegios Profesionales y de los Consejos de Colegios de 
Aragón se regirá por el Derecho laboral y su selección deberá realizarse a través de 
sistemas que garanticen la publicidad y los principios de igualdad, mérito y capacidad.

Disposición adicional segunda.  Colegios Profesionales de Aragón.
Se consideran Colegios Profesionales de Aragón aquellos cuyo ámbito territorial, a la 

entrada en vigor de esta Ley, esté comprendido exclusivamente dentro del territorio de la 
Comunidad Autónoma.
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Disposición adicional tercera.  Demarcaciones y delegaciones de los Colegios de ámbito 
estatal.

1. Las demarcaciones o delegaciones aragonesas de los Colegios Profesionales de 
ámbito supraautonómico, que dispongan de órganos de gobierno elegidos 
democráticamente, podrán solicitar su inscripción en el Registro de Colegios Profesionales y 
de Consejos de Colegios de Aragón a los efectos de constancia y publicidad.

2. En dicha inscripción se hará constar, en relación con dichas demarcaciones o 
delegaciones:

a) La denominación del Colegio Profesional al que pertenezcan.
b) El nombramiento y cese de los miembros de sus órganos de gobierno.
c) El domicilio y la sede de las mismas.
d) La modificación de su ámbito territorial.
e) Cualesquiera otras circunstancias que se determinen reglamentariamente.
3) Una vez inscritas, las demarcaciones o delegaciones aragonesas de los Colegios 

Profesionales de ámbito supraautonómico podrán mantener con la Administración de la 
Comunidad Autónoma las relaciones que procedan en lo que afecte a los intereses 
profesionales.

Disposición adicional cuarta.  La organización colegial.
1. Se entiende por organización colegial el conjunto de corporaciones colegiales de una 

determinada profesión.
2. Son corporaciones colegiales los Consejos de Colegios de Aragón y los Colegios 

Profesionales territoriales de Aragón.

Disposición adicional quinta.  Valoración de los colegios para la tasación de costas.
Los Colegios podrán elaborar criterios orientativos a los exclusivos efectos de la tasación 

de costas y de la jura de cuentas de los abogados.
Dichos criterios serán igualmente válidos para el cálculo de honorarios y derechos que 

corresponden a los efectos de tasación de costas en asistencia jurídica gratuita.

Disposición adicional sexta.  Facultad de control documental de las Administraciones 
Públicas.

Lo previsto en esta Ley no afecta a la capacidad que tienen las Administraciones 
Públicas de Aragón, en ejercicio de su autonomía organizativa y en el ámbito de sus 
competencias, para decidir caso por caso para un mejor cumplimiento de sus funciones, 
establecer con los Colegios Profesionales u otras entidades los convenios o contratar los 
servicios de comprobación documental, técnico o sobre el cumplimiento de la normativa 
aplicable que consideren necesarios relativos a los trabajos profesionales.

Disposición adicional séptima.  Departamento competente y recurso de alzada.
1. Toda referencia al Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales que se 

hace en la Ley 2/1998, de 12 de marzo, de Colegios Profesionales de Aragón, debe 
entenderse realizada al Departamento competente en materia de colegios profesionales.

2. De igual manera, cada vez que se menciona la posibilidad de recurso ordinario, debe 
entenderse referido al recurso de alzada.

Disposición transitoria única.  Adaptación de los estatutos a lo establecido en la presente 
Ley.

1. Los Colegios Profesionales aragoneses adaptarán sus estatutos a la presente Ley, en 
los casos en que sea necesario, dentro del año siguiente a la entrada en vigor de la misma.

2. En caso de que esta adaptación no se produjera, la Administración de la Comunidad 
Autónoma está facultada para proceder de oficio, o a instancia de parte interesada, a revisar 
la adecuación a norma del régimen jurídico de los Colegios Profesionales preexistentes, a la 
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entrada en vigor de la presente Ley, mediante decreto y previo informe del Consejo de 
Colegios correspondiente, si existiera.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario de la Ley.
Se faculta al Gobierno de Aragón para aprobar las normas reglamentarias de desarrollo 

de esta Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Aragón».
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§ 79

Ley 2/1996, de 14 de mayo, de Cámaras Agrarias de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 58, de 22 de mayo de 1996
«BOE» núm. 138, de 7 de junio de 1996
Última modificación: 2 de mayo de 2001

Referencia: BOE-A-1996-12866

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 20 y 21 del Estatuto de Autonomía.

Preámbulo
La Comunidad Autónoma de Aragón es titular de la competencia exclusiva en materia de 

agricultura, ganadería e industrias agroalimentarias de acuerdo con la ordenación general de 
la economía, tal como dispone el artículo 35.1.8 del Estatuto de Autonomía de Aragón. 
Asimismo corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y 
ejecución, en el marco de la legislación básica del Estado, y en su caso, en los términos que 
la misma establezca en materia de Corporaciones de Derecho Público representativas de 
intereses económicos y profesionales, recogida en el artículo 36.1.4 del Estatuto.

Por otro lado por Real Decreto 564/1995, de 7 de abril, se traspasaron a la Comunidad 
Autónoma de Aragón las funciones que en materia de Cámaras Agrarias venía 
desempeñando la Administración General del Estado en el ámbito territorial de Aragón, y el 
personal adscrito a los servicios que pasa a gestionar la Comunidad Autónoma.

Procede ahora regular con rango de Ley el régimen a que debe someterse el 
funcionamiento y organización de las Cámaras Agrarias en el ámbito autonómico aragonés.

La regulación que en esta Ley se contiene se ha desarrollado a la vista de lo dispuesto 
en la Ley 23/1986, de 24 de diciembre, por la que se establecen las bases de Régimen 
Jurídico de las Cámaras Agrarias, modificada parcialmente por la Ley 23/1991, de 15 de 
octubre, y por la Ley 37/1994, de 27 de diciembre.

Con sujeción a las bases fijadas por la legislación estatal, la nueva regulación asume, 
como una de sus finalidades fundamentales, el establecimiento de una estructura 
organizativa más racional que la que actualmente está en funcionamiento, de modo que se 
propicie una actuación eficaz de las Cámaras, para lo cual se opta por la creación de una 
sola Cámara por Provincia.

La Ley se estructura en cinco capítulos. El capítulo I, regula aspectos generales del 
régimen jurídico de las Cámaras Agrarias, tales como sus estatutos, régimen jurídico y 
ámbito territorial, destacando su consideración como Corporaciones de Derecho Público, 
según establece la Ley 23/1986.
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El capítulo II recoge las funciones que han venido desarrollando las Cámaras y a dejar 
sentado con claridad que éstas no son los órganos de representación del colectivo agrario, 
función que corresponde a las Organizaciones Agrarias, sin que ello impida que a través de 
los procesos electorales a Cámaras Agrarias se obtenga un instrumento válido para conocer 
la representatividad de los sindicatos agrarios dentro del sector.

Los aspectos organizativos de las Cámaras Agrarias se concretan en el capítulo III, 
destacando la figura del Pleno, como órgano soberano de la Cámara, compuesto por 
miembros elegidos por los profesionales del sector agrario.

El capítulo IV contiene algunas previsiones sobre el régimen económico de las Cámaras, 
fijándose los recursos con que cuentan.

En el capítulo V se regula el proceso electoral, para cuyo adecuado desarrollo se 
considera imprescindible la elaboración previa de un censo que determine de un modo 
exhaustivo y certero quiénes van a tener la condición de electores. El desarrollo del proceso 
electoral ha de hacer posible que las Cámaras pasen a ser corporaciones representativas 
del sector, y a la vez el punto de arranque de la nueva organización que la presente Ley 
diseñe.

El texto de la Ley se cierra con un conjunto de disposiciones adicionales y transitorias, 
donde se concretan algunas previsiones sobre el personal de las Cámaras transferido a la 
Comunidad Autónoma y sobre el régimen de Derecho transitorio.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Regulación.
Las Cámaras Agrarias de Aragón se rigen por la presente Ley, por las disposiciones que 

la desarrollan, por sus propios Estatutos y por la legislación básica del Estado.

Artículo 2.  Naturaleza jurídica.
1. Las Cámaras Agrarias son corporaciones de Derecho Público dotadas de 

personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, y 
se rigen en su estructura y funcionamiento por principios democráticos. Gozan de autonomía 
para la gestión de sus intereses y de los recursos que le son propios, y ejercen las funciones 
y prestan los servicios que determina la presente Ley.

2. Las Cámaras Agrarias son entidades de Derecho Público a efectos de su constitución 
y organización, así como cuando actúen desarrollando potestades públicas.

Artículo 3.  Tutela administrativa.
Las Cámaras Agrarias se relacionarán con la Administración de la Comunidad Autónoma 

de Aragón a través del Departamento de Agricultura y Medio Ambiente, que ejerce la tutela 
sobre las mismas. de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley.

Artículo 4.  Régimen jurídico.
Los actos y resoluciones dictados por los órganos de las Cámaras Agrarias, que según 

las leyes tengan la consideración de actos administrativos, estarán sometidos al Derecho 
Administrativo, siendo susceptibles de recurso en la forma que establezca la legislación de 
procedimiento administrativo. Las cuestiones de naturaleza jurídica distinta se regirán por las 
normas que les sean aplicables con sometimiento al órgano jurisdiccional correspondiente.

Artículo 5.  Ambito territorial.
1. En cada una de las tres provincias aragonesas existirá una única Cámara Agraria, que 

tendrá ámbito provincial y estará ubicada en la respectiva capital de provincia.
2. Las Cámaras Agrarias provinciales podrán establecer servicios administrativos en las 

comarcas de su ámbito territorial que se considere conveniente y previa autorización de la 
Administración Autonómica.
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Artículo 6.  Beneficios.
Las Cámaras Agrarias gozarán del beneficio de justicia gratuita, y de los beneficios 

fiscales existentes, y sus recursos tendrán la consideración de inembargables en los 
términos de la legislación básica del Estado.

Artículo 7.  Registro de Cámaras Agrarias.
1. Se crea el registro de Cámaras Agrarias de Aragón, dependiente del Departamento de 

Agricultura y Medio Ambiente. Las Cámaras Agrarias remitirán al mismo sus estatutos y 
modificaciones, la composición de sus órganos de gobierno y cuantos actos e información 
exigieran las disposiciones legales.

2. La constitución, organización y funcionamiento del Registro de Cámaras Agrarias de 
Aragón se determinará por Decreto del Gobierno de Aragón, oídas las Organizaciones 
Agrarias.

Artículo 8.  Estatutos.
1. Los Estatutos de las Cámaras deberán ajustarse a lo previsto en esta Ley, en las 

disposiciones que la desarrollen, en la legislación básica del Estado y en general a cualquier 
otra norma que pudiera resultar de aplicación.

2. Los Estatutos de las Cámaras Agrarias serán aprobados por el Pleno de la 
Corporación, por mayoría absoluta, dentro de los seis meses siguientes a su constitución, y 
deberán ser remitidos al Departamento de Agricultura y Medio Ambiente para que, en el 
plazo de dos meses, compruebe su adecuación a la normativa vigente.

Las modificaciones de los Estatutos seguirán el mismo trámite.
Los Estatutos y sus modificaciones serán válidos y eficaces desde el momento en que el 

Departamento de Agricultura y Medio Ambiente preste su conformidad a su contenido.
3. Los Estatutos de las Cámaras deberán, al menos, regular y concretar:
a) El domicilio y ámbito territorial de la Cámara.
b) La denominación de la Cámara, en la que debe constar la expresión «Cámara 

Agraria» y el nombre de la demarcación correspondiente.
c) Los órganos de gobierno, su composición y funcionamiento, la forma de designación y 

remoción de sus cargos, las facultades que ejercen y el procedimiento para la deliberación y 
toma de decisiones, así como su régimen de convocatoria.

d) Las funciones asignadas a dichos órganos.
e) El régimen económico, indicando la forma de obtener y administrar sus recursos y 

patrimonio.
f) Los mecanismos que permitan la presentación de propuestas y mociones, la exigencia 

de responsabilidad y la presentación anual de la menoria de actuaciones y de la rendición de 
cuentas.

g) Los derechos y deberes de sus miembros.

CAPÍTULO II
Funciones de las cámaras agrarias

Artículo 9.  Funciones.
Son funciones propias de las Cámaras Agrarias, en el ámbito territorial propio de su 

competencia:
a) Actuar como entidades de consulta y colaboración con la Administración de la 

Comunidad Autónoma y del resto de Administraciones Públicas, previo conocimiento del 
gobierno autónomo, en materias agrarias, emitiendo informes o realizando estudios.

b) Administrar sus recursos y patrimonio.
c) Ejercer aquellas funciones que les delegue el Gobierno de Aragón, en los términos 

que establezca el acto de delegación. A estos efectos, las Cámaras Agrarias tendrán la 
consideración de oficinas públicas y en ellas podrá ser presentada y tramitada la 
documentación relacionada con las competencias que ejerzan en virtud de delegación.
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Artículo 10.  Limitaciones en el ejercicío de sus funciones.
1. Las Cámaras Agrarias en su ejercicio competencial no limitarán la libertad sindical, ni 

el derecho de asociación empresarial.
2. En concreto no serán propias de las Cámaras Agrarias las funciones de 

representación, negociación y reivindicación, en nombre y defensa de los intereses 
económicos, sociales, profesionales y sindicales de los profesionales del sector agrario, que 
corresponden exclusivamente a las organizaciones sindicales y a las organizaciones 
profesionales agrarias legalmente constituidas.

3. Las Cámaras Agrarias no pueden desarrollar las actividades que, de acuerdo con la 
legislación sobre Régimen Local, corresponden a las entidades locales, salvo delegaciones 
competenciales expresas de éstas en su favor y que sean autorizadas por el Gobierno 
regional.

4. Las Cámaras Agrarias no pueden realizar actividad mercantil de ningún tipo.

CAPÍTULO III
Órganos de las Cámaras

Artículo 11.  Órganos de las Cámaras.
Los órganos de las Cámaras Agrarias de Aragón, son el Pleno, la Comisión Ejecutiva y 

el Presidente.

Artículo 12.  El Pleno.
1. El Pleno es el órgano soberano de la Cámara. Estará constituido por 25 miembros 

elegidos mediante sufragio igual, libre, directo y secreto, con criterios de representación 
proporcional, por los electores a que se refiere el artículo 18 de esta Ley, pertenecientes a la 
circunscripción electoral de la Cámara. Su mandato será de cuatro años.

2. Corresponde al Pleno:
a) Aprobar inicialmente los Estatutos de la Cámara y sus modificaciones.
b) Elegir y revocar al Presidente de la Cámara y a los miembros de la Comisión 

Ejecutiva.
c) Aprobar la memoria anual de actividades, el presupuesto anual y la liquidación de 

éste.
d) Administrar el patrimonio de la Entidad y disponer de éste, de acuerdo con lo que 

establece la normativa vigente.
e) Proponer al Gobierno de Aragón la relación de puestos de trabajo al servicio de la 

Cámara, así como sus modificaciones.
f) Ejercer cuantas otras facultades le atribuyan los Estatutos y las disposiciones vigentes.
3. Dentro del mes siguiente a la finalización del proceso electoral, la Junta Electoral 

Provincial convocará a quienes hayan resultado elegidos miembros del Pleno de la Cámara 
a la sesión constitutiva de éste, para proceder en la misma a la elección del Presidente y de 
los miembros de la Comisión Ejecutiva.

4. El Pleno se reunirá en sesión ordinaria una vez al semestre, y en sesión extraordinaria 
siempre que lo acuerde la Comisión Ejecutiva, el Presidente o la tercera parte de los 
miembros del Pleno.

5. La convocatoria de las sesiones del Pleno se realizará mediante citación de sus 
miembros con una antelación mínima de diez días, acompañando orden del día de la sesión. 
Para la válida constitución del Pleno será necesaria la presencia en primera convocatoria de 
la mitad de sus miembros, y en segunda bastará con la presencia de la tercera parte, salvo 
cuando se adopten acuerdos a los que se refieren los apartados a), b) y d), que requerirán la 
presencia de la mayoría absoluta. En cualquier caso será necesaria la presencia del 
Presidente, o la del Vicepresidente cuando aquél no pueda ejercer sus funciones.

6. El Pleno tomará sus acuerdos por mayoría de votos de los miembros presentes, salvo 
que los Estatutos o las disposiciones vigentes exijan otras mayorías.
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Artículo 13.  El Presidente.
1. El Presidente será elegido por el Pleno de la Cámara en su sesión constitutiva de 

entre sus miembros. Su mandato, que debe coincidir con el de los miembros del Pleno, será 
de cuatro años.

2. El Presidente de la Cámara Agraria asume también la condición de Presidente del 
Pleno y de la Comisión Ejecutiva.

3. Corresponde al Presidente:
a) Ostentar la representación legal de la Cámara.
b) Coordinar e impulsar el gobierno y actuación de la corporación.
c) Velar por la ejecución de los acuerdos adoptados por el Pleno y la Comisión Ejecutiva.
d) Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones del Pleno y de la Comisión 

Ejecutiva, dirigiendo sus deliberaciones.
e) Ejercer la dirección e inspección de los servicios de la corporación.
f) Autorizar los gastos, ordenar los pagos y firmar los contratos.
g) Suscribir, previa autorización del Pleno, los convenios a celebrar con las 

Administraciones Públicas.
h) Desarrollar cuantas otras facultades le confieran los Estatutos de la Cámara y las 

disposiciones vigentes.
4. Los Estatutos de la Cámara determinarán las causas y circunstancias en que el 

Presidente perderá su condición de tal.

Artículo 14.  La Comisión Ejecutiva.
1. La Comisión Ejecutiva es el órgano de gestión y administración ordinaria de la Cámara 

Agraria. Estará compuesta por un Presidente, que será el de la Cámara Agraria, y un 
máximo de seis vocales, dos de los cuales pasarán a asumir la condición de Vicepresidente 
y Secretario, respectivamente.

Los Vocales se elegirán por el Pleno de entre sus miembros y su mandato no podrá 
exceder del de los miembros del Pleno, de entre ellos, el Presidente propondrá para su 
nombramiento a quienes han de adoptar la condición de Vicepresidente y Secretario. A este 
último le corresponderá también ejercer como Secretario del Pleno.

2. Al Vicepresidente de la Comisión Ejecutiva le corresponden las facultades que le 
atribuyan las disposiciones vigentes y los Estatutos, así como aquellas que le pueda delegar 
el Presidente.

El Vicepresidente sustituirá al Presidente en los casos de ausencia, vacante y 
enfermedad.

3. Los miembros de la Comisión Ejecutiva no podrán percibir ninguna retribución fija por 
el ejercicio de sus cargos.

4. Corresponde a la Comisión Ejecutiva:
a) Dirigir y administrar la corporación.
b) Gestionar y ejecutar los acuerdos adoptados por el Pleno y por ella misma.
c) Someter a la aprobación del Pleno el proyecto de Estatutos y sus modificaciones, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 8.2 de esta Ley.
d) Someter a la aprobación del Pleno la Memoria anual de la Cámara, que comprenderá 

una relación exhaustiva de las actividades desarrolladas por la corporación en el curso del 
ejercicio de que se trate.

e) Presentar al Pleno, para su aprobación, el Presupuesto del ejercicio siguiente, así 
como la liquidación del anterior.

f) Ejercer cualquier otra facultad que le atribuyan las disposiciones vigentes y los 
Estatutos de la Cámara.

5. La Comisión Ejecutiva responde de su gestión ante el Pleno, en los términos que 
establezcan los Estatutos de cada Cámara.
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CAPÍTULO IV
Régimen económico

Artículo 15.  Recursos de las Cámaras.
1. Las Cámaras Agrarias, para el cumplimiento de sus fines, podrán contar con los 

siguientes recursos:
a) Los rendimientos y productos derivados de los bienes y derechos que constituyan su 

patrimonio.
b) Las donaciones, herencias, legados o ayudas que puedan recibir.
c) Las aportaciones que puedan establecerse en los Presupuestos Generales del 

Estado, de la Comunidad Autónoma de Aragón y de las Entidades Locales para esta 
finalidad.

d) Los rendimientos por la prestación de servicios tanto propios como delegados por 
otras Administraciones Públicas, o convenidos o concertados con ella.

e) Cualquier otro que les corresponda recibir.
2. Para la realización de sus actividades, las Cámaras podrán contratar el personal 

necesario en régimen de Derecho Laboral, sin perjuicio de la observancia del régimen de 
incompatibilidades aplicable al personal de las Administraciones Públicas.

3. La adquisición, enajenación, arrendamiento o cesión de bienes inmuebles por parte de 
las Cámaras Agrarias, así como la contratación de obras, suministros o servicios por un 
período superior al ejercicio presupuestario, y la relación de puestos de trabajo deberán ser 
ratificados por el Departamento de Agricultura y Medio Ambiente para alcanzar su eficacia 
jurídica.

Artículo 16.  Presupuesto y memoria de actividades.
1. Las Cámaras Agrarias elaborarán anualmente, dentro del primer trimestre del año 

siguiente, una Memoria de sus actividades. Aprobarán el presupuesto de cada ejercicio, así 
como la liquidación presupuestaria del ejercicio anterior.

2. Los documentos mencionados en el apartado 1 serán remitidos al Departamento de 
Agricultura y Medio Ambiente en el plazo de un mes, a contar desde la fecha de su 
aprobación por el Pleno, a fin de que la Administración analice su grado de adecuación a las 
disposiciones normativas aplicables.

3. El Departamento de Agricultura y Medio Ambiente, en ejercicio de su tutela sobre las 
Cámaras, podrá acordar, cuando lo estime conveniente, la realización de auditorías en orden 
a determinar la correcta aplicación de los fondos públicos percibidos por las Cámaras.

CAPÍTULO V
Proceso electoral

Sección I. Electores y elegibles

Artículo 17.  Proceso democrático-representativo.
Los miembros de las Cámaras Agrarias serán elegidos por sufragio libre, igual, directo y 

secreto, atendiendo al procedimiento electoral regulado en esta Ley.

Artículo 18.  Electores.
1. Serán electores de los miembros de las Cámaras Agrarias quienes, estando en 

posesión del derecho de sufragio activo conforme a la Ley reguladora del Régimen Electoral 
General, reúnan alguna de las condiciones siguientes y estén incluidos en el censo electoral 
a que se refiere el artículo 21 de esta Ley:

a) Toda persona física, mayor de edad, que siendo profesional de la agricultura como 
propietario, arrendatario, aparcero o en cualquier otro concepto análogo reconocido por la 
Ley, ejerza actividades agrícolas, ganaderas o forestales de modo directo y personal, y como 
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consecuencia de estas actividades. esté afiliado bien al Régimen Especial Agrario de la 
Seguridad Social o bien al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, en función de su 
actividad agraria.

b) Los familiares hasta el segundo grado por consanguinidad o afinidad de las personas 
aludidas en el apartado anterior, mayores de edad, que trabajen de modo directo y 
preferente en la explotación familiar, debiendo estar dados de alta en el Régimen Especial 
Agrario de la Seguridad Social o en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.

c) La persona natural que haya obtenido, en virtud de resolución administrativa, la 
consideración de titular de una explotación agraria prioritaria, conforme a las disposiciones 
contenidas en la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias.

d) Las personas jurídicas que tengan como objeto exclusivo, conforme a sus estatutos, y 
efectivamente ejerzan explotación agrícola, ganadera o forestal, que ejercitarán su derecho a 
sufragio a través de su representante legal.

2. En ningún caso el derecho de sufragio activo podrá ser ejercido más de una vez en 
cada proceso electoral.

3. El titular de una explotación agraria, o de más de una, que se encuentren ubicadas en 
más de una provincia de la Comunidad Autónoma de Aragón, sólo tendrá derecho de 
sufragio, tanto activo como pasivo, en la Cámara Agraria de la provincia donde esté dado de 
alta en la Seguridad Social. En el supuesto de que uno de estos titulares no esté dado de 
alta en la Seguridad Social en esta Comunidad Autónoma, tendrá derecho de sufragio en la 
provincia donde este ubicada su explotación de mayor extensión o la parte más extensa de 
su explotación.

Artículo 19.  Elegibles.
1. Serán elegibles como miembros de las Cámaras Agrarias aquellas personas físicas 

que reúnan los requisitos para ser elector y no estén incursos en ninguna de las causas de 
inelegibilidad establecidas con carácter general en la legislación reguladora del régimen 
electoral general.

2. Las causas de inelegibilidad serán también causas de incompatibilidad.

Artículo 20.  Incompatibilidad.
Las causas de incompatibilidad de los miembros de las Cámaras Agrarias serán las 

siguientes:
a) Ejercer cargo público, ya sea de elección pública o de designación directa, salvo los 

de alcalde o concejal.
b) Las causas de inelegibilidad.

Artículo 21.  Censo.
1. El Departamento de Agricultura y Medio Ambiente, con la participación de las 

Organizaciones Profesionales Agrarias, elaborará un censo en el que figurarán todas las 
personas que ostenten la condición de electores en el ámbito de cada Cámara Agraria.

2. El censo deberá ser actualizado al menos cada cuatro años.
3. El censo será objeto de exposición pública en todos los Ayuntamientos de cada 

provincia, al objeto de que se puedan formular, en el plazo de un mes, cuantas alegaciones o 
correcciones sean necesarias. Las alegaciones se resolverán igualmente en el plazo de un 
mes. La aprobación del censo, una vez incluidas las alegaciones formuladas por los 
particulares y efectuadas las correcciones que hayan sido estimadas, corresponderá al 
Director general que presida la Junta Electoral Central previa supervisión de ésta.

4. El censo definitivo será publicado y contra los acuerdos de inclusión o exclusión 
procederán los recursos legalmente establecidos.
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Sección II. Procedimiento electoral

Artículo 22.  Derecho de convocatoria.
1. Corresponde al Gobierno de Aragón determinar las fechas de celebración de las 

elecciones a Cámaras Agrarias, así como la convocatoria mediante Decreto, previa 
comunicación al Gobierno de la Nación, y tras consultar con las Organizaciones 
Profesionales Agrarias de ámbito nacional y las implantadas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

2. El Decreto de convocatoria, especificando la fecha de las elecciones, será publicado 
en el «Boletín Oficial de Aragón», y entrará en vigor el mismo día de su publicación.

3. La Comunidad Autónoma comunicará igualmente al Gobierno de la Nación los 
resultados del proceso electoral de las Cámaras Agrarias en su ámbito territorial.

Artículo 23.  Administración electoral.
1. La Administración electoral tendrá como finalidad garantizar la transparencia y 

objetividad del proceso electoral, así como la aplicación efectiva del principio de igualdad.
2. Dicha Administración está constituida a los efectos de esta Ley por:
La Junta Electoral Central.
Las Juntas Electorales Provinciales.
Las Mesas Electorales.

Artículo 24.  La Junta Electoral Central: composición y funciones.
1. La Junta Electoral Central con sede en Zaragoza, estará integrada por nueve 

miembros designados por el Departamento de Agricultura y Medio Ambiente del Gobierno de 
Aragón, uno de los cuales, con categoría de Director General del mismo Departamento, 
ostentará el cargo de Presidente; otros cuatro serán funcionarios de dicho Departamento, y 
el resto serán designados a propuesta de las Organizaciones Profesionales Agrarias entre 
juristas de reconocido prestigio de la Comunidad Autónoma. Tiene carácter de órgano 
permanente y la renovación de sus miembros será cada cuatro años por mitades.

2. Las funciones de la Junta Electoral Central serán:
a) Coordinar el proceso electoral, dictando al efecto cuantas instrucciones sean 

necesarias.
b) Velar por la aplicación y el cumplimiento de la legalidad vigente.
c) Resolver los recursos presentados contra resoluciones de las Juntas Electorales 

Provinciales.
d) Aprobar los modelos de actuaciones electorales.
e) En general, desempeñar todas las tareas necesarias para el cumplimiento,de los fines 

previstos y para un correcto desarrollo del sufragio.

Artículo 25.  Juntas Electorales Provinciales: composición y funciones.
1. Las Juntas Electorales Provinciales, con sede en la capital de provincia, estarán 

integradas por nueve miembros, cinco de los cuales serán designados por el Departamento 
de Agricultura y Medio Ambiente, uno de los cuales con categoría de Jefe de Servicio, 
ostentará el cargo de Presidente, y el resto serán designados a propuesta de las 
Organizaciones Profesionales Agrarias entre juristas de reconocido prestigio de la provincia.

Las Juntas se disolverán concluido el proceso electoral.
2. Estas Juntas desempeñarán las mismas funciones que la Junta Electoral Central, si 

bien referidas a su ámbito territorial y a excepción de las correspondientes a la aprobación 
de los modelos de actuaciones electorales y resolución de recursos.

Artículo 26.  Mesas Electorales.
1. Las Mesas Electorales tendrán ámbito municipal, siempre y cuando el número de 

electores inscritos en el censo de cada municipio lo justifique.
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2. La determinación del número de Mesas Electorales, teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el apartado anterior, corresponderá a cada Junta Electoral Provincial, dentro de su ámbito 
territorial, al objeto de facilitar el ejercicio del derecho de sufragio.

3. La Mesa Electoral estará formada por un Presidente y dos vocales designados por 
sorteo por las Juntas Electorales Provinciales.

Artículo 27.  Circunscripción electoral.
Para la elección de los miembros de las Cámaras Agrarias, la circunscripción electoral se 

corresponderá con el ámbito territorial de la Cámara cuya composición se determina.

Artículo 28.  Candidaturas.
1. El proceso electoral se realizará mediante listas cerradas y completas de candidatos, 

con la inclusión de tres candidatos suplentes.
2. Pueden presentar listas de candidatos:
a) Una Organización Profesional Agraria, una Federación legalmente constituida de 

Organizaciones Profesionales Agrarias, o bien una coalición de dos o más entidades de esta 
naturaleza. En este último caso, la coalición formalizará previamente la inscripción como tal 
ante la Junta Electoral Central, en los términos y condiciones que se establezcan 
reglamentariamente.

b) Las agrupaciones independientes de electores, siempre y cuando estén avaladas por 
las firmas autenticadas de al menos el 10 por 100 de los electores de la circunscripción de 
que se trate, y esta circunstancia se acredite ante la Junta Electoral Central.

3. Las candidaturas estarán integradas exclusivamente por aquellas personas que 
reúnan la condición de elegible conforme al artículo 19 de la presente Ley.

4. La presentación de las candidaturas tendrá lugar ante la Junta Electoral Provincial 
correspondiente. El escrito de presentación, suscrito por el representante de la candidatura, 
contendrá como mínimo la denominación de la’ Organización Profesional, Federación, 
Coalición o Agrupación que promueve la candidatura, y la identificación clara de los 
promotores que la integran. Al escrito se acompañará la declaración de aceptación de la 
candidatura, incluidos los suplentes, junto con los documentos acreditativos de la condición 
de elegibilidad y el cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado 2 de este artículo.

5. Ninguna organización profesional agraria, federación o coalición de estas entidades, 
así como las agrupaciones de electores, podrán presentar más de una candidatura en una 
misma circunscripción electoral. Las organizaciones profesionales agrarias federadas o 
coaligadas no podrán presentar candidaturas propias en una circunscripción, si en la misma 
concurren, para idéntica elección, candidatos de las federaciones o coaliciones a que 
pertenecen.

Artículo 29.  Derecho supletorio.
En todos los aspectos relativos al procedimiento electoral no regulados en este capítulo, 

y en particular los referidos al ejercicio del derecho de voto, la regulación del voto por correo, 
el escrutinio de los sufragios, la proclamación de los resultados, las atribuciones de puestos 
y todas aquellas cuestiones que tengan una incidencia directa o indirecta en el proceso, se 
aplicarán supletoriamente las disposiciones reguladoras del Régimen Electoral General.

Artículo 30.  Gastos electorales.
1. Se considerarán gastos electorales los que realicen las organizaciones profesionales 

agrarias, federaciones, coaliciones o agrupaciones participantes desde el día de la 
convocatoria hasta el de la celebración de las elecciones.

2. La Diputación General de Aragón mediante Decreto de convocatoria de elecciones a 
Cámaras Agrarias fijará los gastos máximos del proceso electoral, sus mecanismos de 
control y el régimen de financiación.
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Artículo 31.  Organizaciones Profesionales Agrarias más representativas.
1. Se considerarán como Organizaciones Profesionales Agrarias más representativas, en 

el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, las que obtengan como mínimo un 15 por 
100 del total de votos válidos emitidos en el conjunto del proceso electoral de los miembros 
de las Cámaras Agrarias existentes en la Comunidad Autónoma.

2. Las Organizaciones Profesionales Agrarias que tengan la consideración de más 
representativas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón ejercerán la 
representación institucional ante las administraciones públicas y ante las demás entidades u 
organismos de carácter público que la tengan prevista.

3. Se considerarán como Organizaciones Profesionales Agrarias más representativas en 
el ámbito territorial de cada provincia, al objeto de ser consultadas por las administraciones 
públicas en aquellas cuestiones que incidan en su ámbito, las que, al menos, obtengan un 
20 por 100 de los votos válidos emitidos en el proceso electoral para los miembros de cada 
una de las Cámaras Agrarias Provinciales.

Disposición adicional primera.  Personal transferido.
Los efectos y situación del personal transferido como consecuencia del Real Decreto 

564/1995, de 7 de abril, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración Central 
del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de Cámaras Agrarias, serán los 
siguientes:

a) Personal funcionario: Se le respetarán el grupo de procedencia y los efectos 
económicos inherentes al grado personal que tuviese reconocido. A los efectos de la 
adquisición de la condición de funcionario de la Diputación General de Aragón, dicho 
personal se integrará en los Cuerpos y Escalas determinados en el artículo 16 de la Ley de 
Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo texto 
refundido fue aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, y de acuerdo con 
los requisitos establecidos por la normativa vigente en materia de integración.

b) Personal interino: no variará su vinculación administrativa por razón de la 
transferencia, y estará sujeto, en la medida que le sea de aplicación dada su condición de 
interino, a lo establecido en la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

c) Personal con contrato laboral: No variará su vinculación laboral con la Administración, 
subrogándose el Gobierno de Aragón en todos los contratos de esta naturaleza, con los 
efectos que la subrogación comporte y con sujeción a lo establecido por la Ley de 
Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón.

d) El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, una vez efectuados los trámites 
correspondientes, podrá redistribuir el personal transferido en virtud del Real Decreto 
564/1995 en los puestos correspondientes del Departamento de Agricultura y Medio 
Ambiente, con el fin de garantizar el adecuado funcionamiento de los servicios y adaptarlos a 
sus necesidades, respetando los principios de capacidad y mérito.

Disposición adicional segunda.  Extinción de las Cámaras Agrarias.
1. A la entrada en vigor de la presente Ley quedarán extinguidas todas las Cámaras 

Agrarias Locales o de cualquier otro ámbito territorial distinto al provincial existentes en 
Aragón.

2. Los efectos de la extinción de las Cámaras Agrarias como consecuencia de la 
aplicación de esta Ley serán los siguientes:

1.º Los Plenos de las Cámaras Agrarias extinguidas como consecuencia de la aplicación 
de esta Ley se constituirán en Comisiones Liquidadoras, al objeto de elaborar un informe 
sobre la situación administrativa, presupuestaria y patrimonial de cada una de dichas 
Cámaras en los términos y plazos que se determinen reglamentariamente. Estas Comisiones 
estarán presididas por un funcionario designado por el Gobierno de Aragón.

2.º En relación con los bienes, derechos y obligaciones de cualquier naturaleza que 
correspondan a las Cámaras Agrarias extinguidas por aplicación de la presente Ley, el 
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Gobierno de Aragón efectuará las atribuciones patrimoniales y las adscripciones de medios 
garantizando su aplicación a fines y servicios de interés general agrario.

3.º En el proceso de determinación de los destinos de los patrimonios y medios a que se 
refiere el apartado 2, deberá garantizarse la participación de representantes de las entidades 
afectadas, oídas las organizaciones profesionales agrarias más representativas.

4.º Las subrogaciones y adscripciones operadas en virtud de lo que determinan los 
apartados anteriores gozan de los beneficios establecidos por la disposición adicional tercera 
de la Ley 23/1986, de 24 de diciembre, de Bases del Régimen Jurídico de las Cámaras 
Agrarias.

Disposición adicional tercera.  Ambito y composición de las Juntas Arbitrales de 
Arrendamientos Rústicos.

1. El ámbito de las Juntas Arbitrales de Arrendamientos Rústicos en la Comunidad 
Autónoma de Aragón será el de la provincia.

2. La propuesta y designación de los vocales de las Juntas Arbitrales de Arrendamientos 
se efectuará por los vocales de la Cámara Agraria correspondiente de conformidad con los 
requisitos establecidos en la Ley 83/1980, de 31 de diciembre, de Arrendamientos Rústicos. 
Todo ello, sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria primera hasta la elección 
de los nuevos miembros de las citadas Juntas.

Disposición transitoria primera.  
El Departamento de Agricultura y Medio Ambiente establecerá de forma provisional la 

composición y funcionamiento de las Juntas Arbitrales de Arrendamientos Rústicos y de las 
Comisiones Mixtas Locales de Pastos, Hierbas y Rastrojeras, así como las Juntas 
Provinciales de Fomento Pecuario. Todo ello hasta la configuración y reforma definitiva de la 
materia.

Disposición transitoria segunda.  
Se faculta al Gobierno de Aragón para regular provisionalmente el funcionamiento de las 

Cámaras Agrarias Provinciales, en el período comprendido entre la entrada en vigor de la 
presente Ley y la constitución de los órganos de gobierno de las nuevas Cámaras.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas aquellas disposiciones de igual o inferior rango en lo que se opongan 

o contradigan a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones reglamentarias que 

fueran precisas para el desarrollo y ejecución de esta Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Aragón».
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§ 80

Ley 3/2015, de 25 de marzo, de Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria y Servicios de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 68, de 10 de abril de 2015

«BOE» núm. 114, de 13 de mayo de 2015
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2015-5293

En nombre del Rey y como Presidenta de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO
El Estatuto de Autonomía de Aragón, reformado por la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de 

abril, atribuye a la Comunidad Autónoma en su artículo 71.29.ª competencia exclusiva en 
materia de Cámaras de Comercio e Industria, Agrarias y otras Corporaciones de Derecho 
público representativas de intereses económicos y profesionales. En el seno de la 
Administración autonómica, las funciones relativas a las competencias en la materia 
precitada están atribuidas al Departamento de Industria e Innovación, de conformidad con el 
Decreto 27/2012, de 24 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la 
estructura orgánica del Departamento de Industria e Innovación.

La Ley 3/1993, de 22 de marzo, Básica de Cámaras de Comercio, Industria y 
Navegación, dictada al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.18 de la Constitución 
Española estableció, de un modo completo, el régimen jurídico al que han de sujetarse estas 
Corporaciones de Derecho público, al tiempo que sentó los principios básicos de la 
legislación general del Estado sobre la materia.

El Real Decreto 1052/1994, de 20 de mayo, por su parte, transfirió a la Comunidad 
Autónoma de Aragón funciones de desarrollo legislativo y ejecución en el marco de la 
legislación básica del Estado, que, de conformidad con el Estatuto de Autonomía, le 
corresponden en materia de Cámaras de Comercio, Industria y Navegación. No obstante, la 
legislación autonómica dictada hasta el momento al amparo de tal competencia se ha 
limitado a la regulación del Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de Comercio e Industria 
mediante Ley 10/2004, de 20 de diciembre.

Con la reciente aprobación de la Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación, se han introducido numerosas reformas con el 
fin prioritario de poner en marcha medidas eficientes de fortalecimiento e impulso del sector 
empresarial y el objetivo de conseguir la regeneración del tejido económico y la creación de 
empleo, estableciéndose en dicha norma que las comunidades autónomas deberán adaptar 
el contenido de su normativa en esta materia a lo dispuesto en la misma antes del 31 de 
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enero de 2015, en cumplimiento de lo cual se aprueba la presente Ley de Cámaras Oficiales 
de Comercio, Industria y Servicios de Aragón.

Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de la Comunidad Autónoma de 
Aragón constituyen un eficaz instrumento de colaboración con la Administración autonómica, 
además de un importante apoyo a los sectores económicos de la Comunidad Autónoma.

Las Cámaras de la Comunidad Autónoma de Aragón deben ejercer, además de las 
funciones de carácter público que les sean encomendadas, otras funciones de carácter 
privado que sean necesarias para optimizar el rendimiento y el acceso al desarrollo 
económico de todas las empresas. Además, en el contexto económico globalizado de 
nuestros días, las Cámaras han de cumplir un papel fundamental en la coordinación y apoyo 
en la internacionalización de nuestras empresas y en el aumento de su competitividad.

Por todo ello, esta Ley pretende reforzar la presencia e importancia de las Cámaras, la 
adecuada representación de todos los sectores económicos en los órganos de gobierno de 
las Cámaras e impulsar la coordinación intercameral, a través del Consejo Aragonés de 
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios, con la finalidad de establecer un 
marco normativo unitario en el que se desenvuelvan las Cámaras, con pleno respeto al 
reparto competencial entre el Estado y la Comunidad Autónoma de Aragón.

Asimismo, se pretende fomentar el papel de las Cámaras como prestadoras de servicios, 
en particular, a las pequeñas y medianas empresas, y reforzar su papel como dinamizadoras 
tanto de la expansión de las empresas de la Comunidad Autónoma fuera de nuestro territorio 
y en el ámbito internacional, como de la mejora de su competitividad.

Con dicho objetivo, la Ley consta con un total de 54 artículos, estructurándose en ocho 
títulos, una disposición adicional, nueve disposiciones transitorias, una disposición 
derogatoria y dos disposiciones finales.

En el título preliminar, dedicado a las Disposiciones Generales, se mantiene el carácter 
de corporaciones de Derecho público de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 
Servicios, así como su función como prestadoras de ciertas funciones de carácter público-
administrativo, sin olvidar el ejercicio de las actividades privadas que libremente desarrollen, 
de especial importancia para su financiación tras la supresión del recurso cameral 
permanente. Asimismo, se reconoce al Gobierno de Aragón, a través del Departamento 
competente en materia de Comercio, la facultad de ejercer la tutela sobre las Cámaras de 
Comercio, Industria y Servicios de Aragón en el ámbito de sus competencias y en el marco 
de la legislación básica.

En el Título I, que lleva por rúbrica «Ámbito territorial», se pretende tanto la preservación 
de unos determinados niveles de eficacia en la gestión de los servicios camerales, evitando 
que el desarrollo de Cámaras de Comercio sin recursos económicos suficientes comprometa 
los objetivos de estas corporaciones de Derecho público, como el mantenimiento de la 
representación de estas entidades en todo el territorio. Representación que se consigue 
tanto por la exigencia de una Cámara por provincia como con la previsión de la creación de 
delegaciones territoriales de las mismas, que permite adecuar la demarcación territorial de 
las Cámaras a la realidad económica y empresarial de cada provincia.

En el Título II dispone que las Cámaras de Comercio tendrán las funciones de carácter 
público-administrativo contempladas en el artículo 5.1 de la Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica 
de las Cámaras de Comercio, Industria, Servicios y Navegación. El número de competencias 
público-administrativas a desarrollar por las Cámaras puede verse ampliado, según las 
necesidades concurrentes en cada caso, por delegación, encomienda o concesión por parte 
de las Administraciones Públicas. Todo ello, sin perjuicio de la realización de actividades de 
carácter privado, que se prestarán en régimen de libre concurrencia. Además, y con el 
objetivo de fomentar la promoción fuera del territorio aragonés de bienes y servicios 
producidos en Aragón y la mejora de la competitividad de las empresas aragonesas, se 
crean los Planes Camerales Autonómicos, que comprenderán las medidas necesarias para 
alcanzar estos fines.

La organización concreta de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de 
Aragón encuentra su regulación en el Título III de la Ley, en el que se recogen los principales 
órganos de gobierno: el Pleno, el Comité Ejecutivo y el Presidente, regulándose su 
estructura, funcionamiento y funciones, sin perjuicio de su desarrollo reglamentario posterior.
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Este título también hace referencia a la figura de los Vicepresidentes y del Secretario 
General o Secretaría General y del Tesorero, de quienes define sus atribuciones, los cargos 
de alta dirección y el carácter laboral de todo el personal, al tiempo que contempla otras 
cuestiones como la aprobación y contenido de los Reglamentos de Régimen Interior y de los 
Códigos de Buenas Prácticas.

Se recoge la obligación de las Cámaras de elaborar un censo público general de las 
personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que ejerzan actividades comerciales, 
industriales o de servicios en el territorio nacional, y que tengan establecimientos, 
delegaciones o agencias en la Comunidad Autónoma de Aragón, así como el principio de 
adscripción obligatoria de esas personas a la Cámara en cuya demarcación territorial se 
encuentren los mismos. Asimismo, las Cámaras de Comercio elaborarán un censo electoral 
específico constituido por los representantes de las empresas que realicen aportaciones 
voluntarias en cada demarcación, cuyas características se desarrollarán 
reglamentariamente.

El título IV es el destinado al régimen electoral de las Cámaras. Tras establecer los 
requisitos necesarios para ejercer los derechos de sufragio activo y pasivo, se regula la 
composición y publicidad del censo, los elementos fundamentales del procedimiento 
electoral, así como los deberes de los órganos de gobierno en funciones. En cualquier caso, 
debe destacarse en la Ley las previsiones sobre la posibilidad de emitir el voto a distancia, 
con el fin de fomentar la mayor participación posible.

El régimen económico y presupuestario de las Cámaras Oficiales de Comercio se 
contiene en el título V de la Ley, y en él se disponen las fuentes de financiación de las que 
disponen; la elaboración, aprobación y contenido de sus presupuestos, y las normas 
relativas a la liquidación de los mismos. No obstante, la presente Ley regula aquellos 
mecanismos de control y de fiscalización que se estiman necesarios para asegurar que los 
presupuestos responden al principio de eficiencia y transparencia que ha de presidir 
cualquier actuación de carácter económico.

En el título VI está dedicado a la regulación del régimen de recursos contra las 
resoluciones de las Cámaras dictadas en el ejercicio de sus funciones de naturaleza público-
administrativa, así como del sistema de reclamaciones contra sus actuaciones en otros 
ámbitos. Este Título se ocupa igualmente de la función de tutela que corresponde al 
Gobierno de Aragón y que comprende, al margen de las distintas facultades de autorización 
y fiscalización previstas en la Ley, la posibilidad de suspender la actividad de los órganos de 
gobierno de las Cámaras y, en determinadas circunstancias, su disolución y la convocatoria 
de nuevas elecciones.

Corresponde al título VII la regulación del Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria y Servicios, corporación de Derecho público con personalidad jurídica 
propia y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, y lo define como 
órgano consultivo y de colaboración con el Gobierno de Aragón y las restantes instituciones 
autonómicas, integrado por las tres Cámaras provinciales. Regula las funciones y el régimen 
jurídico del Consejo Aragonés de Cámaras, la composición de sus órganos de gobierno y las 
funciones respectivas, así como el sistema de aprobación de acuerdos.

Finalmente, se dictan las disposiciones transitorias, que hacen referencia a la necesidad 
de adaptar los Reglamentos de Régimen Interior de las Cámaras y del Consejo Aragonés de 
Cámaras a las disposiciones de la Ley, a la continuidad de los órganos de gobierno hasta la 
finalización del mandato actual, a la elección de los vocales correspondientes a las 
empresas de mayor aportación voluntaria, a la limitación temporal al mandato del Presidente, 
al período para la aprobación del Código de Buenas Prácticas, el voto no presencial, la 
constitución de los órganos de gobierno, la exigibilidad de las cuotas del recurso cameral 
permanente que no hayan prescrito a la entrada en vigor de esta Ley y al plazo que tienen 
las Cámaras para corregir sus desequilibrios con la finalidad de dar cumplimiento al principio 
de estabilidad presupuestaria.

La disposición derogatoria única establece la derogación de todas las disposiciones de 
igual o inferior rango que se opongan a lo establecido en la presente Ley y en la Ley 
10/2004, de 20 de diciembre, por la que se crea el Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales 
de Comercio e Industria.
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Finalmente, en la disposición final primera se autoriza al Gobierno de Aragón para dictar 
las disposiciones necesarias en desarrollo y aplicación de la Ley, y en la segunda se 
establece que la misma entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial de Aragón».

Para la elaboración de esta Ley se han respetado los trámites exigidos por el 
ordenamiento jurídico, se ha respetado el derecho a la participación de los aragoneses 
recogido en el artículo 15 del Estatuto de Autonomía, se ha oído el informe de la Dirección 
General de Servicios Jurídicos y se ha sometido a la deliberación previa del Gobierno de 
Aragón.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones Generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
La presente Ley tiene por objeto la regulación de las Cámaras Oficiales de Comercio, 

Industria y Servicios de Aragón, así como la regulación del Consejo Aragonés de Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria y Servicios, de acuerdo con la legislación básica estatal en 
la materia.

Artículo 2.  Naturaleza y régimen jurídico.
1. Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Aragón son 

corporaciones de Derecho público con personalidad jurídica propia y plena capacidad de 
obrar para el cumplimiento de sus fines, que se configuran como órganos consultivos y de 
colaboración con las Administraciones Públicas de Aragón, sin perjuicio de los intereses 
privados que persiguen. Su estructura y funcionamiento internos deberán ser democráticos.

2. Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Aragón, así como el 
Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios, se regirán por lo 
dispuesto en la legislación básica estatal en la materia, en la presente Ley, en sus normas de 
desarrollo y en los respectivos Reglamentos de Régimen Interior. Les será de aplicación, con 
carácter supletorio, la legislación referente a la estructura y funcionamiento de las 
Administraciones Públicas en cuanto sea conforme con su naturaleza y finalidades. La 
contratación y el régimen patrimonial se regirán conforme al derecho privado y habilitando un 
procedimiento que garantice las condiciones de publicidad, transparencia y no 
discriminación.

3. Corresponde al Gobierno de Aragón, a través del Departamento competente en 
materia de Comercio, en los términos de la Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras 
de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, ejercer la tutela sobre las Cámaras Oficiales 
de Comercio, Industria y Servicios de Aragón, en el ámbito de sus competencias y en el 
marco de la legislación básica. Para hacer efectiva dicha tutela, el Gobierno de Aragón 
podrá, en todo momento, recabar información sobre cualquier asunto, garantizando la 
confidencialidad, y en su caso, guardando el secreto de los datos calificados como tales, 
conocidos mediante dicha información.

4. Corresponde a las Cámaras:
a) El ejercicio de las funciones de carácter público que tengan atribuidas legalmente.
b) El ejercicio de otras funciones de carácter público que se les atribuyan en los términos 

previstos en esta Ley.
c) El ejercicio de las actividades privadas que libremente desempeñen.
d) La representación, el fomento y la defensa de los intereses generales del comercio, la 

industria y los servicios, en los términos dispuestos por la presente Ley y sus normas de 
desarrollo, por la legislación básica estatal y por sus respectivos Reglamentos de Régimen 
Interior.

5. Las actividades a desarrollar por las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación para el logro de sus fines se llevarán a cabo sin perjuicio de la 
libertad sindical y de asociación empresarial, de las facultades de representación de los 
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intereses de los empresarios que asuman este tipo de asociaciones y de las actuaciones de 
otras organizaciones sociales que legalmente se constituyan.

TÍTULO I
Ámbito territorial

Artículo 3.  Ámbito territorial.
1. Deberá existir al menos una Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios en 

cada una de las provincias de la Comunidad Autónoma, con sede en la respectiva capital de 
provincia.

2. No podrán crearse Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de ámbito 
inferior a la provincia.

Artículo 4.  Delegaciones territoriales.
1. Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios podrán crear delegaciones 

dentro de su demarcación territorial en aquellas zonas o áreas en las que su importancia 
económica lo aconseje, de acuerdo con el procedimiento que establezcan los respectivos 
Reglamentos de Régimen Interior. Los acuerdos de creación de delegaciones serán 
notificados a la Administración tutelante.

2. Las citadas delegaciones carecerán de personalidad jurídica.

TÍTULO II
Funciones de las Cámaras de Comercio

Artículo 5.  Funciones.
1. Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Aragón tendrán las 

funciones de carácter público-administrativo contempladas en el artículo 5.1 de la Ley 
4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación.

2. Asimismo, podrán ejercer las funciones público-administrativas que se enumeran a 
continuación:

a) Colaborar con las Administraciones Públicas de Aragón en labores de asesoramiento, 
información y orientación a emprendedores, especialmente en el ámbito de las pequeñas y 
medianas empresas.

b) Prestar servicios de asesoramiento para la promoción de la expansión nacional e 
internacional de las empresas de la Comunidad Autónoma de Aragón.

c) Colaborar en la elaboración, desarrollo, ejecución y seguimiento de los Planes 
Camerales Autonómicos que se diseñen para el incremento de la competitividad del 
comercio, la industria y los servicios.

d) Proponer a las Administraciones Públicas de Aragón cuantas reformas o medidas 
consideren necesarias o convenientes para el fomento del comercio, la industria y los 
servicios.

e) Asistir a las Administraciones Públicas de Aragón en el desarrollo de programas de 
mejora de la competitividad empresarial de la región.

f) Colaborar con las Administraciones Públicas como órganos de apoyo y asesoramiento 
para la creación de empresas, y en la implantación de servicios de ventanilla única 
empresarial.

g) Colaborar con las Administraciones Públicas mediante la realización de actuaciones 
materiales para la comprobación del cumplimiento de los requisitos legales y verificación de 
establecimientos mercantiles e industriales, cumpliendo con lo establecido en la normativa 
general y sectorial vigente.

h) Elaborar las estadísticas, encuestas de evaluación y estudios que considere 
necesarios para el ejercicio de sus competencias.
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i) Promover y cooperar en la organización de ferias y exposiciones.
j) Colaborar en los programas de formación establecidos por centros docentes públicos o 

privados y, en su caso, por las Administraciones Públicas competentes.
k) Informar los proyectos de normas emanados de la Comunidad Autónoma que afecten 

directamente a los intereses generales del comercio, la industria o los servicios, en los casos 
y con el alcance que el ordenamiento jurídico determine.

l) Tramitar los programas públicos de ayudas a las empresas en los términos que se 
establezcan en cada caso, así como gestionar servicios públicos relacionados con las 
mismas, cuando su gestión corresponda a la Administración autonómica.

m) Colaborar con la Administración competente informando los estudios, trabajos y 
acciones que se realicen para la promoción del comercio, la industria y los servicios.

n) Contribuir a la promoción del turismo en el marco de la cooperación y colaboración 
con las Administraciones Públicas competentes.

o) Colaborar con las Administraciones competentes para facilitar información y 
orientación sobre el procedimiento de evaluación y acreditación para el reconocimiento de 
las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral, así como en la aportación 
de instalaciones y servicios para la realización de algunas fases del procedimiento, cuando 
dichas Administraciones lo establezcan.

p) Cualesquiera otras funciones público-administrativas delegadas, encomendadas o 
concedidas por las Administraciones Públicas de Aragón.

3. Para el ejercicio de las funciones indicadas en el apartado anterior se podrá realizar 
encomienda, delegación o concesión por parte de la Administración Pública titular de las 
mismas suscribiendo, en su caso, el oportuno convenio entre la Cámara Oficial de Comercio, 
Industria y Servicios correspondiente y la Administración Pública titular de las mismas, en el 
que deberán figurar, al menos:

a) Los órganos que celebran el convenio y la capacidad jurídica con la que actúa cada 
una de las partes.

b) La competencia en la que la Administración Pública funda la atribución de dicha 
función a la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios.

c) El alcance y límites del ejercicio por la Cámara Oficial de Comercio, Industria y 
Servicios de la función atribuida.

d) En su caso, el mecanismo de financiación de la función encomendada, delegada o 
concedida.

e) Los objetivos a alcanzar, las actuaciones que se acuerden desarrollar para su 
cumplimiento y el sistema de indicadores de proceso y de resultado que serán utilizados 
para su evaluación, así como los instrumentos de corrección de desviaciones en el 
cumplimiento de los objetivos programados.

f) Mecanismos previstos para garantizar la adecuada coordinación de las actuaciones 
objeto del convenio con las llevadas a cabo por otras Administraciones Públicas u 
organizaciones empresariales, así como la necesidad o no de establecer una organización 
para su gestión.

g) El plazo de vigencia de la atribución, lo que no impedirá su prórroga si así lo acuerdan 
las partes firmantes del convenio.

h) Las causas de extinción del convenio y los efectos de dicha extinción.
i) Los mecanismos de denuncia y solución de controversias.
4. Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Aragón podrán llevar a 

cabo cualesquiera otras actividades de carácter privado, que se prestarán en régimen de 
libre competencia, siempre que contribuyan a la defensa, apoyo o fomento del comercio, la 
industria y los servicios o que sean de utilidad para el desarrollo de dichas finalidades. Entre 
otras, podrán llevar a cabo las siguientes actividades de carácter privado, cumpliendo en 
todo caso los requisitos exigidos en la normativa sectorial vigente para el ejercicio de las 
mismas:

a) Establecer servicios de información y asesoramiento empresarial.
b) Difundir e impartir formación en relación con la organización y gestión de la empresa.
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c) Prestar servicios de certificación y homologación de las empresas y crear, gestionar y 
administrar bolsas de franquicia, de subproductos, de subcontratación y de residuos, así 
como lonjas de contratación.

d) Desempeñar actividades de mediación, así como de arbitraje mercantil, nacional e 
internacional.

e) Prestar servicios de consultoría privada para la mejora de la competitividad 
empresarial.

f) Realizar actuaciones de promoción y apoyo a la expansión nacional e internacional de 
empresas.

g) Cualesquiera otras actividades de carácter privado que se ajusten a los requisitos 
indicados en este apartado.

5. La efectiva prestación por las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de 
Aragón de las actividades de carácter privado indicadas en el apartado anterior estará sujeta 
a la previa autorización por parte del Pleno de la misma en los términos que se determinen 
en el Reglamento de Régimen Interior de la Cámara.

6. Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios, para el adecuado desarrollo 
de sus funciones, y previa la autorización de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, podrán promover o participar en toda clase de asociaciones, fundaciones y 
sociedades civiles o mercantiles, así como celebrar los oportunos convenios de 
colaboración.

En la Memoria explicativa que deberá acompañarse a los presupuestos anuales de las 
Cámaras se detallarán las asociaciones, fundaciones y sociedades civiles o mercantiles 
promovidas en las que participe, directa o indirectamente, la Cámara correspondiente, así 
como los convenios de colaboración suscritos con contenido presupuestario y que continúen 
en vigor, y los resultados de la participación de las Cámaras en unos y otros.

La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón podrá denegar la autorización 
indicada en el apartado anterior cuando la Cámara solicitante no hubiera acreditado, con 
carácter previo, que su participación en las entidades y convenios señalados no afectará al 
mantenimiento de su equilibrio presupuestario, así como revocar la autorización concedida si 
posteriormente se estimara un riesgo para el mantenimiento del equilibrio presupuestario 
como consecuencia de dicha participación.

Artículo 6.  Servicios mínimos obligatorios.
El Gobierno de Aragón podrá declarar servicios mínimos obligatorios los que estime 

imprescindibles para cada Cámara respecto a las funciones previstas en la normativa básica 
estatal y las establecidas en el artículo 5 de la presente Ley, previa consulta al Consejo 
Aragonés de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios.

Artículo 7.  Planes Camerales Autonómicos.
1. Para la ejecución de actuaciones de interés general en desarrollo de las funciones de 

las Cámaras de Comercio, el Gobierno de Aragón podrá establecer uno o varios Planes 
Camerales Autonómicos en aquellas materias que sean de su competencia.

2. El Gobierno de Aragón, previa consulta con las Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria y Servicios de Aragón, aprobará los Planes Camerales Autonómicos, que tendrán, 
al menos, el siguiente contenido mínimo:

a) Actuaciones previstas y Memoria justificativa de su necesidad y de su contribución al 
logro de los fines indicados en el apartado anterior. Mecanismos, en su caso, de 
coordinación y complementariedad con los Planes Camerales de la Cámara Oficial de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación de España.

b) Plazos máximos de ejecución de las actuaciones previstas, definición de objetivos e 
indicadores de su grado de cumplimiento, así como mecanismos de corrección de 
desviaciones en el cumplimiento de dichos indicadores.

c) Criterios cuantitativos y cualitativos de medición del cumplimiento de dichos objetivos y 
del grado de eficiencia en la gestión.
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d) Estudio económico de las actuaciones previstas en el Plan Cameral, con desglose del 
coste de las actuaciones anuales previstas, recursos personales, materiales y 
presupuestarios necesarios.

e) Mecanismos de financiación de las actuaciones previstas en el Plan Cameral, que 
deberán estar total o parcialmente vinculados al cumplimiento de los indicadores de 
ejecución y efectos de dicha financiación en el objetivo presupuestario del Gobierno de 
Aragón, así como determinación de la aplicación presupuestaria a la que se imputarán las 
actuaciones previstas.

f) Las garantías, si procede, del cumplimiento de las obligaciones.
g) Creación de un Consejo Rector encargado del seguimiento, desarrollo y valoración de 

la ejecución del Plan Cameral, que estará integrada por los siguientes miembros:
i. El Presidente y tres vocales designados por el Gobierno de Aragón.
ii. Tres vocales representantes de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 

Servicios de Aragón.
iii. Un vocal representante del Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de Comercio, 

Industria y Servicios.
Las reuniones del Consejo Rector serán convocadas y dirigidas por el Presidente, quien 

podrá delegar estas funciones en uno de los tres vocales representantes del Gobierno de 
Aragón.

h) Corresponderá al Consejo Rector:
i. Realizar un seguimiento periódico de la evolución y desarrollo del Plan Cameral en 

ejecución.
ii. Estudiar cualquier medida, iniciativa o actividad específica relativa a la ejecución del 

Plan Cameral en vigor o para su inclusión en sucesivos Planes Camerales, y dar traslado de 
las mismas, en su caso, al Gobierno de Aragón.

iii. Proponer medidas adicionales de corrección de las desviaciones detectadas en la 
ejecución del Plan Cameral.

iv. Aprobar anualmente un informe de evaluación del cumplimiento del Plan Cameral.
3. El Gobierno de Aragón otorgará, en función de las disponibilidades presupuestarias, 

subvenciones de concesión directa para la ejecución de las actuaciones previstas en los 
Planes Camerales a las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Aragón, o 
bien al Consejo Aragonés de Cámaras de Comercio, Industria y Servicios, en función de la 
naturaleza de cada concreta actividad, mediante la suscripción del correspondiente convenio 
de colaboración.

TÍTULO III
Organización

CAPÍTULO I
Adscripción, censo y organización

Artículo 8.  Adscripción a las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de 
Aragón.

1. Las personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que ejerzan actividades 
comerciales, industriales o de servicios en territorio nacional y que tengan establecimientos, 
delegaciones o agencias en la Comunidad Autónoma de Aragón formarán parte de la 
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Aragón en cuya demarcación provincial 
se encuentren los mismos, sin que de ello se desprenda obligación económica alguna ni 
ningún tipo de carga administrativa, procediéndose a la adscripción de oficio a la misma.

2. Se entenderá que una persona física o jurídica ejerce una actividad comercial, 
industrial o de servicios cuando por esta razón quede sujeta al Impuesto de Actividades 
Económicas en el territorio correspondiente a la demarcación de la Cámara Oficial de 
Comercio, Industria y Servicios.
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3. En general, se considerarán actividades incluidas en el apartado 1 de este artículo, 
todas las relacionadas con el tráfico mercantil, salvo las excluidas expresamente por esta 
Ley o por la legislación sectorial específica.

En todo caso, estarán excluidas las actividades agrícolas, ganaderas y pesqueras de 
carácter primario y los servicios de mediadores de seguros y reaseguros privados que sean 
prestados por personas físicas, así como los correspondientes a profesiones liberales.

Artículo 9.  Censo público.
1. Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Aragón elaborarán un 

censo público de empresas del que formarán parte las personas físicas o jurídicas, 
nacionales o extranjeras, que ejerzan las actividades comerciales, industriales y de servicios 
en el territorio de la provincia correspondiente a dicha Cámara, para cuya elaboración 
contarán con la colaboración de la Administración tributaria competente, así como de otras 
administraciones que aporten la información necesaria, garantizando, en todo caso, la 
confidencialidad en el tratamiento y el uso exclusivo de dicha información.

2. Para la elaboración del censo público de empresas, las Administraciones tributarias 
facilitarán a las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Aragón los datos del 
Impuesto sobre Actividades Económicas y los censales de las empresas que sean 
necesarios. Únicamente tendrán acceso a la información facilitada por la Administración 
tributaria los empleados de cada Cámara que determine el Pleno.

Esta información se empleará para la elaboración del censo público de empresas, para 
el cumplimiento de las funciones público-administrativas que la presente Ley atribuye a las 
Cámaras, así como para la elaboración del censo electoral a que se hace referencia en el 
artículo 27.

Dicho personal tendrá, con referencia a los indicados datos, el mismo deber de sigilo que 
los funcionarios de la Administración tributaria. El incumplimiento de este deber constituirá, 
en todo caso, infracción muy grave de conformidad con su régimen disciplinario.

Artículo 10.  Organización de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de 
Aragón.

1. Los órganos de gobierno de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios 
de Aragón son el Pleno, el Comité Ejecutivo y el Presidente.

2. El Gobierno de Aragón designará un representante que deberá ser convocado en las 
mismas condiciones que sus miembros a todas las reuniones del Pleno y del Comité 
Ejecutivo, gozando de la facultad de intervenir con voz y sin voto en las deliberaciones.

3. Las Cámaras contarán también con un secretario general, al menos un vicepresidente, 
un tesorero y con el personal directivo y la organización complementaria que establezcan 
sus Reglamentos de Régimen Interior para el desempeño de las funciones establecidas en 
esta Ley,

CAPÍTULO II
Del Pleno

Artículo 11.  Composición.
1. El Pleno es el órgano supremo de gobierno y de representación de la Cámara, y 

estará compuesto por cuarenta vocales en el caso de la Cámara Oficial de Comercio, 
Industria y Servicios de Zaragoza, por treinta vocales en el caso de la Cámara Oficial de 
Comercio, Industria y Servicios de Huesca y por veinte vocales en la Cámara Oficial de 
Comercio, Industria y Servicios de Teruel, cuyo mandato durará cuatro años.

2. La composición del Pleno será la siguiente:
a) Veintisiete vocales en el caso de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios 

de Zaragoza, veinte vocales en el caso de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y 
Servicios de Huesca y catorce vocales en las Cámara Oficial de Comercio, Industria y 
Servicios de Teruel serán los representantes de todas las empresas pertenecientes a la 
Cámara correspondiente, atendiendo a la representatividad de los distintos sectores 
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económicos a que pertenezcan de acuerdo con la clasificación en los grupos y categorías 
que se establezcan en el Reglamento de Régimen Interior de cada Cámara, de conformidad 
con los criterios establecidos en la Ley 4/2014. También se podrán utilizar alguno de los 
siguientes criterios:

– Clasificación de la actividad de dichas empresas conforme a las categorías previstas 
en la normativa reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas.

– Evolución en el crecimiento de los ingresos y en su rentabilidad.
– Capacidad de innovación de las empresas incluidas en los respectivos grupos.
– Inversión de las empresas incluidas en los distintos grupos en I+D+i.
– Grado de internacionalización de las empresas incluidas en cada grupo.
Los grupos y categorías en que se divida la composición del Pleno se revisarán cada 

cuatro años, antes de proceder a la renovación electoral del mismo, para conocer si sigue 
actualizada la representación proporcional de todos los intereses económicos que la Cámara 
representa. Si la variación de las características económicas de la provincia aconsejase una 
modificación de la distribución en los grupos, a propuesta del Comité Ejecutivo y previo 
acuerdo del Pleno, se someterá a la Administración tutelante la nueva composición 
propuesta.

El número de vocales a designar por cada grupo, en los términos que se determinen en 
el Reglamento de Régimen Interior de cada Cámara, atenderá a un principio de 
proporcionalidad, en atención a la importancia económica en la Comunidad Autónoma de 
Aragón de los distintos sectores empresariales representados conforme a los criterios 
señalados en este apartado.

Estos vocales serán elegidos mediante sufragio libre, igual, directo y secreto, entre todas 
las personas físicas o jurídicas que ejerzan una actividad comercial, industrial y de servicios 
en la demarcación correspondiente.

b) Cuatro vocales en el caso de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de 
Zaragoza, tres vocales en el caso de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de 
Huesca y dos vocales en el de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Teruel 
corresponderá a representantes de empresas y personas de reconocido prestigio de la vida 
económica dentro de la circunscripción de cada Cámara, elegidas en la forma que se 
determine reglamentariamente en atención, al menos, a los siguientes criterios:

– Contribución de dichas empresas y personas al desarrollo empresarial de la provincia a 
cuya Cámara pertenezcan.

– Reconocimiento de la trayectoria de dichas empresas y personas fuera de la 
circunscripción de la Cámara a la que pertenezcan.

– Contribución de dichas empresas y personas a la innovación en el ámbito empresarial 
de la provincia a cuya Cámara pertenezcan.

Dichos representantes se designarán a propuesta de las organizaciones empresariales 
intersectoriales y territoriales más representativas, para lo que presentarán la lista de 
candidatos propuestos en número que corresponda a las vocalías a cubrir.

c) Nueve vocales en el caso de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de 
Zaragoza, siete vocales en el caso de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios 
de Huesca y cuatro vocales en el de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de 
Teruel corresponderá a representantes de las empresas de mayor aportación voluntaria en 
cada demarcación, elegidos en la forma que se determine reglamentariamente, en función 
del importe de las aportaciones voluntarias realizadas por las empresas en los cuatro años 
anteriores a la elaboración del censo.

Podrán asistir a las reuniones del Pleno, con voz pero sin voto, tres personas en el caso 
de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Zaragoza y dos personas en el 
caso de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Huesca y en el de la 
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Teruel de reconocido prestigio de la 
vida económica del ámbito territorial de demarcación de la Cámara, seleccionadas conforme 
a los mismos criterios que los vocales de la letra b). A tal fin, el presidente propondrá a los 
vocales de las letras a), b) y c) del apartado anterior una lista de candidatos que, reuniendo 
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los requisitos establecidos reglamentariamente, supere en un tercio el número de vocalías a 
elegir.

3. La condición de miembro del Pleno es única e indelegable, no teniendo carácter 
retribuido, y su mandato es de cuatro años, pudiendo ser reelegido.

4. Reglamentariamente se determinará el régimen de provisión de vacantes del Pleno.

Artículo 12.  Sesiones.
1. Los miembros del Pleno tienen el derecho y el deber de asistir, con voz y voto, a las 

sesiones que el mismo celebre.
2. El Pleno cesa tras la convocatoria de elecciones, permaneciendo en funciones hasta 

la toma en posesión de los nuevos miembros.
3. Los miembros electos del Pleno tomarán posesión de sus cargos en la sede de la 

Cámara dentro del mes siguiente al de su elección. El Pleno de la Cámara, para poder 
celebrar válidamente sus sesiones en primera convocatoria, deberá estar constituido, al 
menos, por las dos terceras partes de sus componentes.

Cuando en la convocatoria no se hubiera conseguido el número de asistentes señalados 
en el párrafo anterior, el Pleno podrá quedar constituido, en segunda convocatoria, media 
hora más tarde de la prevista para su celebración, siempre que asistan la mitad más uno de 
sus componentes.

4. Para que los acuerdos sean válidos deberán ser adoptados con el voto favorable de 
los dos tercios de los asistentes en la primera votación y por mayoría simple a partir de la 
segunda.

5. El Secretario General y el Director Gerente, si lo hubiera, asistirán, con voz pero sin 
voto, a las reuniones del Pleno.

Artículo 13.  Atribuciones.
1. Como órgano supremo de gobierno y representación de la Cámara, corresponden al 

Pleno las siguientes atribuciones:
a) La elección del Presidente y del Comité Ejecutivo, así como la declaración y provisión 

de vacantes.
b) La constitución de comisiones de carácter consultivo.
c) El cese de quien ejerza la presidencia y de los miembros del Pleno que formen parte 

del Comité Ejecutivo.
d) El control y la fiscalización de los demás órganos de gobierno de la Cámara.
e) La aprobación provisional del Reglamento de Régimen Interior y de sus 

modificaciones, para su remisión a la Administración tutelante a los efectos de su aprobación 
definitiva.

f) La aprobación de los convenios de colaboración con las Administraciones Públicas y 
con cualquier otra entidad.

g) La autorización de las actividades privadas a ejecutar por la Cámara, en los términos 
establecidos en el artículo 5.5.

h) La adopción de los acuerdos relativos a la creación o participación de la Cámara en 
asociaciones, fundaciones y sociedades civiles y mercantiles, así como de los acuerdos para 
la supresión y finalización de dicha participación.

i) La aprobación, a propuesta del Comité Ejecutivo, de su plantilla de personal, así como 
de los criterios para su cobertura.

j) La aprobación inicial de su presupuesto y de las cuentas anuales de la Cámara, así 
como el sometimiento a la Administración tutelante para su aprobación definitiva.

k) La aprobación inicial de las bases de la convocatoria para la provisión del puesto de 
quien ocupe la Secretaría General.

l) El nombramiento y cese de quien ocupe la Secretaría General.
m) El nombramiento y cese del personal de alta dirección al servicio de la Cámara.
n) La aprobación de informes y propuestas.
o) La adopción de acuerdos sobre el ejercicio de acciones y la interposición de recursos 

ante cualquier jurisdicción.
p) La enajenación del patrimonio y la concertación de operaciones de crédito.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 80  Ley de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Aragón

– 1339 –



q) La designación de los vocales en el Consejo Aragonés de Cámaras de Comercio, 
Industria y Servicios, a propuesta del Comité Ejecutivo.

r) Ratificar el nombramiento de los representantes de las Cámaras en otras entidades.
s) Cuantas otras atribuciones le confieran las leyes expresamente.
2. Con arreglo a lo previsto en el Reglamento de Régimen Interior, el Pleno de la Cámara 

podrá delegar y revocar, previa comunicación a la Administración tutelante, el ejercicio de 
sus atribuciones en el Comité Ejecutivo, salvo respecto de aquellas que en esta u otra Ley 
se declaren indelegables.

3. La delegación de atribuciones será efectiva desde su adopción, será revocable en 
cualquier momento y no podrá exceder de su período de mandato, extinguiéndose 
automáticamente en el momento en que se renueve el Pleno de la Cámara.

4. Las delegaciones en materia de gestión financiera decaerán automáticamente con la 
aprobación de cada presupuesto anual.

CAPÍTULO III
Del Comité Ejecutivo

Artículo 14.  Composición.
1. El Comité Ejecutivo es el órgano permanente de gestión, administración y propuesta 

de la Cámara.
2. Sus miembros, en número máximo de siete, serán elegidos por el Pleno entre sus 

vocales con derecho a voto y por mandato de duración igual al de estos, y estará formado 
por el Presidente, los Vicepresidentes, el Tesorero y los miembros del Pleno elegidos 
conforme a lo previsto en el Reglamento de Régimen Interior de la Cámara.

3. La Administración tutelante podrá designar a un representante que deberá ser 
necesariamente convocado a las reuniones del indicado órgano de gobierno, que asistirá a 
las mismas con voz pero sin voto.

4. El Secretario General y el Director Gerente, si lo hubiera, asistirán, con voz pero sin 
voto, a las reuniones del Comité Ejecutivo.

5. Los cargos del Comité Ejecutivo serán elegidos por mayoría simple.
6. El Comité Ejecutivo, para poder celebrar válidamente sus sesiones, deberá estar 

constituido, al menos, por la mitad más uno de sus componentes con derecho a voto. Los 
acuerdos del Comité Ejecutivo podrán ser tomados por mayoría simple.

7. La duración del mandato de los miembros del Comité Ejecutivo coincidirá con la de los 
miembros del Pleno.

Artículo 15.  Atribuciones.
Corresponden al Comité Ejecutivo las siguientes funciones:
a) Dirigir las actividades de la Cámara necesarias para ejercer y desplegar las funciones 

que esta tiene atribuidas.
b) La gestión y la administración ordinarias de la Cámara, la inspección de la 

contabilidad, sin perjuicio de las facultades del Tesorero, y la adopción de los acuerdos en 
materia de ordenación de cobros y pagos.

c) Elaborar y proponer al Pleno la aprobación de los Reglamentos de Régimen Interior y 
de sus modificaciones, de los presupuestos ordinarios y extraordinarios y sus liquidaciones, 
y de las cuentas anuales.

d) Proponer al Pleno el nombramiento o cese del Secretario General, del Director 
Gerente u otros cargos de alta dirección.

e) Las propuestas relativas a la contratación del personal de la Cámara, a excepción del 
personal de alta dirección.

f) El nombramiento de los representantes de la Cámara en otras entidades.
g) Aprobar y revisar el censo electoral, así como resolver las impugnaciones al mismo.
h) En casos de urgencia debidamente motivada, adoptar acuerdos sobre materias 

competencia del Pleno que sean susceptibles de delegación, dando cuenta a este para que 
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proceda a su ratificación en la primera sesión que celebre y tenga lugar, como máximo, en el 
plazo de treinta días.

i) Ejercer las competencias que le sean delegadas o encomendadas por el Pleno.
j) Proponer al Pleno el ejercicio de acciones y la interposición de recursos ante cualquier 

jurisdicción.
k) Proponer al Pleno el nombramiento de comisiones consultivas.
l) Aquellas otras atribuidas por la presente Ley, sus normas de desarrollo y el 

Reglamento de Régimen Interior, así como las que no estén expresamente atribuidas a otro 
órgano.

CAPÍTULO IV
Del Presidente

Artículo 16.  El Presidente.
1. El Presidente, ostentará la representación de la Cámara, impulsará y coordinará la 

actuación de todos sus órganos y presidirá todos sus órganos colegiados, siendo 
responsable de la ejecución de sus acuerdos.

2. El Presidente será elegido por el Pleno entre sus miembros, en la forma que 
determinen los Reglamentos de Régimen Interior de cada Cámara y, supletoriamente, en la 
forma que reglamentariamente determine la Administración tutelante. Para resultar elegido, 
el candidato deberá obtener las tres cuartas partes de los votos de los miembros del Pleno 
en primera y segunda votación. De no obtener dicha mayoría, será elegido en tercera 
votación el miembro que obtenga el mayor número de votos. En caso de empate, se 
procederá en el tercer día hábil siguiente a una nueva votación. En caso de nuevo empate, 
se elegirá a la empresa que tenga mayor antigüedad en el ejercicio de la actividad 
empresarial dentro de la circunscripción cameral.

3. El cargo de Presidente será renovable hasta un máximo de dos mandatos 
consecutivos.

Artículo 17.  Atribuciones.
1. Corresponden al Presidente de la Cámara las funciones siguientes:
a) Convocar, presidir y dirigir las sesiones del Pleno, del Comité Ejecutivo y de cualquier 

otro órgano de la Cámara, dirimiendo con su voto los empates que se produzcan.
b) Ejecutar los acuerdos de los órganos colegiados de la Cámara.
c) Asumir la representación de la Cámara en los actos oficiales, así como en las 

entidades participadas o dependientes de la misma.
d) Adquirir los bienes y los derechos o disponer de los mismos de acuerdo con las 

previsiones de los presupuestos o con los acuerdos del Pleno o del Comité Ejecutivo.
e) Interponer recursos y ejercer acciones en casos de urgencia, y dar cuenta de ello a los 

otros órganos de gobierno en la primera sesión que celebren.
f) Adoptar las medidas disciplinarias que procedan, de acuerdo con lo establecido en los 

Reglamentos de Régimen Interior.
g) Visar las actas y las certificaciones de acuerdos.
h) Velar por el correcto funcionamiento de las Cámaras y de sus servicios.
i) Delegar su representación en los términos previstos en el apartado segundo de este 

artículo.
j) Ejercer cuantas otras funciones le encomienden las leyes y los Reglamentos de 

Régimen Interior.
2. Sin perjuicio de su responsabilidad personal, el Presidente podrá delegar y revocar, en 

ambos casos, el ejercicio de sus atribuciones en las Vicepresidencias, salvo la relativa a la 
presidencia del Pleno y del Comité Ejecutivo, dando cuenta de ello al Pleno. Cuando se trate 
de funciones ejecutivas y de representación, podrá efectuar dicha delegación en el 
Secretario General en la forma expresada. Los Reglamentos de Régimen Interior podrán 
prever la posibilidad de delegaciones especiales a favor de cualquier miembro del Pleno 
para la dirección y gestión de asuntos determinados.
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CAPÍTULO V
Organización complementaria

Sección 1.ª De los Vicepresidentes

Artículo 18.  Elección y atribuciones.
1. Podrán elegirse como máximo dos Vicepresidentes, que serán elegidos y cesados por 

acuerdo del Pleno de entre sus miembros, conforme a lo establecido en el Reglamento de 
Régimen Interior de la Cámara.

2. Corresponde a los Vicepresidentes, en cuanto tales, sustituir en la totalidad de sus 
funciones, y por orden de su nombramiento, al Presidente en casos de ausencia, 
enfermedad o impedimento que imposibilite a este para el ejercicio de sus funciones, así 
como desempeñar las atribuciones del Presidente en los supuestos de vacante de la 
presidencia, hasta que tome posesión el nuevo Presidente.

En estos supuestos, el Vicepresidente que asuma las funciones no podrá revocar las 
delegaciones que hubiese otorgado el Presidente, salvo que el cese del Presidente haya 
obedecido a mala gestión o a irregularidad en el ejercicio de sus funciones, con el fin de que 
no suponga un menoscabo para los intereses de la Cámara y de sus integrantes.

Sección 2.ª Del Tesorero

Artículo 19.  Elección y atribuciones.
1. El Tesorero será elegido y cesado por acuerdo del Pleno de entre sus miembros, 

conforme a lo establecido en el Reglamento de Régimen Interior de la Cámara.
2. Son funciones del Tesorero la disposición y custodia de fondos, valores y efectos de la 

Cámara, de acuerdo con lo que el Pleno determine y en función de lo establecido en el 
Reglamento de Régimen Interior.

3. El Tesorero será miembro del Comité Ejecutivo.

Sección 3.ª Del Secretario General

Artículo 20.  La Secretaría General.
1. Cada Cámara tendrá un Secretario General retribuido, que deberá ser licenciado o 

titulado de grado superior, sometido al régimen de contratación laboral.
2. Quien ocupe la Secretaría General tendrá como funciones, además de aquellas que 

expresamente le atribuya el Reglamento de Régimen Interior o que, en su caso, le delegue 
expresamente el Presidente o el propio Comité Ejecutivo:

a) Asistir a las reuniones del Pleno y el Comité Ejecutivo, y con voz pero sin voto, y velar, 
con independencia de criterio, por la legalidad de los acuerdos de los órganos de gobierno y 
hacer, cuando proceda, las advertencias pertinentes, y dejar constancia de ello en las actas, 
los informes y los documentos correspondientes.

b) Redactar y firmar las actas de las sesiones de los órganos colegiados y las que 
correspondan a actuaciones de carácter corporativo, y certificar, cuando haga falta, los 
acuerdos corporativos.

c) Gestionar la ejecución de los acuerdos de los órganos de gobierno de la Cámara y 
ejercer funciones ejecutivas, sin perjuicio de las funciones atribuidas, en su caso, al Director 
Gerente

d) Asumir, a falta de Director Gerente, así como en los casos de ausencia, la dirección 
del personal y de los servicios de la Cámara.

e) Dar fe, autentificar los documentos de la Cámara, firmar contratos y acuerdos por 
delegación del presidente y custodiar el archivo y documentación cameral.

3. El nombramiento de la persona que ocupe la Secretaría General corresponde al Pleno 
de la Cámara, previa convocatoria pública de la vacante, cuyas bases serán aprobadas por 
la Administración tutelante. Tanto el acuerdo de nombramiento como el de cese deberán ser 
adoptados de forma motivada por la mitad más uno de los miembros del Pleno.
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4. Quien ocupe la Secretaría General dirigirá todos los servicios de la Cámara, 
respondiendo de su funcionamiento ante el Comité Ejecutivo, salvo en aquellos casos en 
que las Cámaras dispongan la creación de un Director Gerente.

5. El Reglamento de Régimen Interior determinará la forma y los supuestos en que haya 
de ser sustituido quien ocupe la Secretaría General con ocasión de ausencia temporal, 
vacante, enfermedad o cualquier otro supuesto de impedimento temporal.

Sección 4.ª Del Director Gerente

Artículo 21.  Director Gerente.
1. Las Cámaras podrán nombrar un Director Gerente, que deberá ser licenciado o 

titulado de grado superior y que estará sometido al régimen de contratación laboral.
2. Corresponderá al Pleno el nombramiento y cese del Director Gerente, a propuesta del 

Presidente y por acuerdo motivado de la mitad más uno de sus miembros, con el fin de 
garantizar la idoneidad para el buen desempeño de sus funciones.

3. Sin perjuicio de las funciones que se determinen reglamentariamente y en el 
Reglamento de Régimen Interior de cada Cámara, al Director Gerente le corresponderán las 
funciones siguientes:

a) La dirección del personal y de los servicios de la Cámara.
b) La representación del Presidente cuando este así lo determine y se trate de funciones 

de carácter meramente ejecutivas.
c) Colaborar con el Secretario General en la gestión de los acuerdos de los órganos de 

gobierno y en el ejercicio de funciones ejecutivas que sean encomendadas por dichos 
órganos de gobierno.

Sección 5.ª Del Personal

Artículo 22.  Régimen jurídico.
1. Todo el personal, incluido quien ocupe la Secretaría General y el personal de alta 

dirección al servicio de las Cámaras, quedará sujeto a la normativa laboral vigente.
2. El Reglamento de Régimen Interior establecerá, con sujeción a la normativa laboral, 

todas las cuestiones relativas al personal de alta dirección al servicio de la Cámara.
3. El Reglamento de Régimen Interior de cada Cámara establecerá el régimen del 

personal al servicio de la Cámara, así como el procedimiento para su contratación, que 
deberá adecuarse a los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad de la 
convocatoria.

4. Asimismo, quedarán sometidos al régimen de incompatibilidades que se establezcan 
en el Reglamento de Régimen Interior de cada Cámara. En cualquier caso, el desempeño de 
un puesto de trabajo al servicio de las Cámaras será incompatible con el ejercicio de 
cualquier cargo, profesión o actividad, pública o privada, que pueda impedir o menoscabar el 
estricto cumplimiento de sus deberes o comprometer su imparcialidad o independencia.

5. Anualmente, el Pleno de cada Cámara aprobará una plantilla de personal en la que se 
relacionarán, debidamente clasificados, todos los puestos de trabajo, con expresión de su 
denominación, funciones y categoría.

CAPÍTULO VI
Del Reglamento de Régimen Interior y del Código de Buenas Prácticas

Artículo 23.  Aprobación y modificación del Reglamento de Régimen Interior.
1. Cada Cámara tendrá su propio Reglamento de Régimen Interior, que será propuesto 

por el Pleno y habrá de remitirse a la Administración tutelante, que resolverá sobre su 
aprobación definitiva, si procediera, pudiendo también promover su modificación, con 
indicación en su caso de los motivos que la justifiquen. Este Reglamento de Régimen 
Interior, una vez aprobado por el departamento competente, será publicado en el «Boletín 
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Oficial de Aragón». El procedimiento de modificación del Reglamento de Régimen Interior 
deberá observar los mismos trámites que los previstos para su aprobación.

2. Los Reglamentos de Régimen Interior de las Cámaras sometidos a aprobación se 
considerarán aprobados si, transcurridos tres meses desde la entrada de la solicitud en el 
registro de la Administración tutelante, esta no hubiera denegado expresamente su 
aprobación, formulado objeciones en su contra o promovido su modificación.

3. En el supuesto de que la Administración tutelante, de oficio o como consecuencia de 
la presentación de un Reglamento de Régimen Interior, promoviera su modificación, deberá 
señalar el plazo, no inferior a dos meses, para un nuevo envío del Reglamento, su 
modificación o las alegaciones que se estimen oportunas.

4. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo de dos meses sin que haya recibido 
la nueva propuesta o cuando la misma no se ajuste a la modificación requerida, el órgano 
competente en materia de Cámaras dictará la resolución que se estime procedente, incluida 
una nueva redacción del Reglamento de Régimen Interior.

5. Presentado el texto corregido dentro del plazo establecido o las alegaciones a la 
modificación propuesta, se entenderán estimadas estas o aprobada la modificación cuando 
hubieran transcurrido dos meses desde su presentación al registro de la Administración 
tutelante.

Artículo 24.  Contenido del Reglamento de Régimen Interior.
1. En el Reglamento de Régimen Interior constarán, al menos, los siguientes extremos:
a) La estructura del Pleno, sus funciones, el número y forma de elección de los 

miembros del Comité Ejecutivo y las normas de funcionamiento de sus órganos de gobierno.
b) Procedimiento de apertura, gestión y cierre de las delegaciones territoriales.
c) Procedimiento de aprobación y revisión de las actividades privadas a desarrollar por la 

Cámara.
d) Régimen, procedimiento de contratación e incompatibilidades del personal de la 

Cámara.
e) Mecanismos adecuados para asegurar el normal funcionamiento de la Cámara en lo 

no previsto en la presente Ley y en sus normas de desarrollo complementario.
f) Cualesquiera otros conceptos establecidos por la presente Ley o su normativa de 

desarrollo.
2. Se incluirán como Anexos al Reglamento de Régimen Interior la estructura y la 

composición del Pleno en lo referente a su distribución por grupos y categorías, así como el 
régimen de personal al servicio de la Cámara.

Artículo 25.  Del Código de Buenas Prácticas.
1. Las Cámaras deberán elaborar un Código de Buenas Prácticas que garantice la 

imparcialidad y transparencia en el desarrollo de sus funciones público-administrativas.
2. El Código de Buenas Prácticas será aprobado por el Pleno, a propuesta del Comité 

Ejecutivo, que podrá instar igualmente su revisión.
3. En el Código de Buenas Prácticas constarán, entre otros, los siguientes aspectos:
a) Mecanismos que garanticen la imparcialidad de las Cámaras en el desarrollo de sus 

funciones público-administrativas, permitiendo el acceso a todos los destinatarios de las 
mismas en condiciones de absoluta igualdad.

b) Mecanismos que garanticen la satisfacción del interés general y de las necesidades 
reales de los destinatarios de las funciones asumidas por las Cámaras, ejerciendo dichas 
funciones con una voluntad de servicio a la sociedad.

c) Mecanismos que garanticen el acceso y la difusión de toda aquella información que 
obre en poder de las Cámaras, relativa a su actuación en la ejecución de funciones de 
carácter público-administrativo, de forma que los interesados puedan conocer sus decisiones 
y la motivación de las mismas.
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TÍTULO IV
Régimen electoral

Artículo 26.  Derecho de sufragio activo.
Tendrán la consideración de electores las personas naturales o jurídicas, nacionales o 

extranjeras, que ejerzan actividades comerciales, industriales o de servicios, en los términos 
establecidos en la Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación.

Artículo 27.  Derecho de sufragio pasivo.
1. Las personas que formen parte de las candidaturas a los órganos de gobierno de cada 

Cámara, además de reunir los requisitos necesarios para ser electoras, deberán:
a) Haber cumplido los dieciocho años, cuando se trate de personas físicas.
b) Tener la nacionalidad española, la de un Estado miembro de la Unión Europea, la de 

un Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o la de un Estado a 
cuyos nacionales se extienda, en virtud del correspondiente Acuerdo o Tratado Internacional, 
el régimen jurídico previsto para los ciudadanos anteriormente citados.

c) Llevar, como mínimo, dos años de ejercicio en la actividad empresarial en los 
territorios citados en la letra b) anterior.

d) No estar en situación de inhabilitación por sentencia firme durante el plazo que esta 
determine.

e) Hallarse al corriente en el pago de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social.

2. Para ser candidato a ser miembro del Pleno, será necesario, además, estar incluido 
en el censo electoral dentro del grupo por cuya representación se opta.

3. Las personas de nacionalidad distinta a las descritas en el apartado 1.b) anterior 
podrán ser candidatas de acuerdo con el principio de reciprocidad y siempre que cumplan 
los requisitos exigidos en los números anteriores.

4. Las personas naturales o jurídicas que ejerzan actividades correspondientes a 
diversos grupos o diversas categorías del mismo grupo de los censos de una Cámara tienen 
derecho a sufragio activo y pasivo en cada uno de los mismos. Si resultasen elegidas en 
más de un grupo o categoría, deberán optar por la representación en los órganos de 
gobierno de solo uno de ellos.

Artículo 28.  Censo electoral general y específico.
1. El censo electoral general de las Cámaras estará constituido por la totalidad de las 

personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que ejerzan las actividades 
comerciales, industriales o de servicios no excluidas de conformidad con el artículo 8 de esta 
Ley. Este censo se elaborará y revisará anualmente por el Comité Ejecutivo, con referencia 
al 1 de enero.

2. El censo electoral general de cada Cámara comprenderá la totalidad de sus electores, 
clasificados por grupos y categorías, en atención a la importancia económica de los diversos 
sectores representados en la forma que se determine reglamentariamente, conforme a lo 
indicado en el artículo 11.2 de esta Ley. Dicha clasificación será revisada cada cuatro años 
por el Comité Ejecutivo.

3. Las Cámaras de Comercio, Industria y Servicios elaborarán, además del censo 
electoral general, un censo electoral específico constituido exclusivamente por las personas 
físicas o jurídicas que, formando parte del censo electoral general, hayan realizado 
aportaciones voluntarias en su demarcación, en la forma que se disponga 
reglamentariamente y en su Reglamento de Régimen Interior.

4. Los integrantes del censo electoral tendrán derecho de voto para la elección de los 
órganos de gobierno de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios dentro de 
cuya circunscripción tengan establecimientos, delegaciones o agencias.
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Artículo 29.  Publicidad de los censos electorales.
1. Abierto el proceso electoral por el Ministerio competente, previo acuerdo con la 

Comunidad Autónoma, y realizada la convocatoria de elecciones por parte del Departamento 
que ejerza la tutela, cada Cámara deberá exponer al público sus respectivos censos 
electorales en la forma y plazo que reglamentariamente se determinen.

2. Las reclamaciones sobre la inclusión o la exclusión de las empresas de los grupos y 
categorías correspondientes podrán presentarse desde el momento en que se inicie la 
exposición de los censos al público hasta el término del plazo que reglamentariamente se 
establezca.

3. Corresponde al Comité Ejecutivo resolver las reclamaciones a que se hace referencia 
en el apartado anterior en el plazo que reglamentariamente se determine.

4. Contra los acuerdos del Comité Ejecutivo podrá interponerse recurso administrativo 
ante la Administración tutelante, en los términos previstos en el Decreto Legislativo 2/2001, 
de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 30.  Convocatoria de elecciones, publicidad y contenido.
1. De conformidad con la Ley 4/2014, una vez abierto el proceso electoral por el 

Ministerio de Economía y Competitividad, corresponderá al departamento que ejerza la 
tutela, previa consulta a las Cámaras, la convocatoria de elecciones cada cuatro años para 
la renovación de los miembros de los Plenos de estas.

2. La convocatoria deberá contener:
a) Día y hora en que cada grupo y categoría debe emitir el voto para la elección de sus 

representantes.
b) Número de colegios electorales y lugares donde hayan de instalarse.
c) Plazos para el ejercicio de voto por correo.
d) Sede de la Junta Electoral.
3. La convocatoria se publicará con treinta días de antelación como mínimo a la fecha de 

las elecciones en el «Boletín Oficial de Aragón» y cada Cámara le dará publicidad en sus 
sedes sociales y en sus delegaciones, así como mediante la publicación del anuncio en el 
diario de mayor circulación en su correspondiente demarcación territorial, sin perjuicio de su 
mayor difusión a través de otros medios de comunicación que estime oportunos.

4. La convocatoria podrá recoger, igualmente, los modelos de presentación de 
candidaturas, solicitud de voto no presencial, sobres y papeletas de votación y todos 
aquellos que se estimen necesarios para una mayor homogeneización y normalización del 
procedimiento.

Artículo 31.  Juntas Electorales.
1. Publicada la convocatoria, en el plazo que reglamentariamente se establezca, se 

constituirán las Juntas Electorales, integradas por:
a) Dos representantes de los electores de las Cámaras, elegidos por sorteo público entre 

una relación de los electores propuestos por el Pleno, en número de uno por cada grupo, en 
los plazos y condiciones que se establezcan reglamentariamente. Si la elección recayere en 
un elector que presente su candidatura para ser miembro del Pleno, deberá renunciar a 
formar parte de la Junta Electoral.

b) Dos representantes elegidos por la Administración tutelante, uno de los cuales 
ejercerá las funciones de Presidente.

2. El Presidente de la Junta Electoral nombrará al Secretario de la Junta, que actuará 
con voz pero sin voto, necesariamente entre funcionarios. En cualquier caso, la Junta 
Electoral recabará asesoramiento en derecho del Secretario General de la Cámara.

3. Las Juntas Electorales tendrán ámbito provincial.
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4. El mandato de la Junta Electoral se prolongará tras la celebración de elecciones hasta 
los quince días posteriores a la misma, momento en que quedará disuelta.

Artículo 32.  Presentación y proclamación de candidaturas.
1. Publicada la convocatoria en el «Boletín Oficial de Aragón», procederá la presentación 

de candidaturas ante la Secretaria de la Cámara respectiva.
2. Las candidaturas deberán presentarse por escrito, con la aceptación del candidato, 

ante la Secretaría de la Cámara. En el caso de las personas jurídicas, las candidaturas 
deberán acreditarse mediante un poder general de representación o acuerdo expreso del 
Consejo de Administración.

3. Las candidaturas serán avaladas por la firma de, al menos, el 5% de los electores de 
los grupos o, en su caso, de la categoría correspondiente. Si el número de electores del 
grupo o de la categoría fuese superior a doscientos, será suficiente con la firma de diez de 
ellos para la presentación de la candidatura.

4. Finalizado el plazo de presentación de las candidaturas, la Junta Electoral, después 
de comprobar el cumplimiento de los requisitos exigidos, procederá a la proclamación de 
candidatos.

5. El plazo, forma y condiciones de presentación y proclamación de las candidaturas se 
desarrollarán reglamentariamente.

6. La Junta Electoral reflejará en un acta la proclamación de candidatos y las incidencias 
que se hubiesen producido. Del acta, se enviará copia certificada a la Administración 
tutelante y se dará publicidad de su contenido mediante anuncio fijado en la sede social de la 
Cámara y en, al menos, uno de los diarios de mayor circulación de Aragón.

7. Contra los acuerdos de la Junta Electoral se podrá interponer recurso administrativo 
ante la Administración tutelante, en los términos previstos en el Decreto Legislativo 2/2001, 
de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. El recurso no suspenderá el proceso electoral, a no ser que la 
Administración tutelante considere que su resolución resulta fundamental para el desarrollo 
del proceso.

Artículo 33.  Voto no presencial.
Los electores que prevean que en la fecha de votación no podrán ejercer su derecho 

personándose en el colegio electoral correspondiente podrán emitir su voto con sujeción a 
los medios, requisitos y plazos que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 34.  Órganos de gobierno en funciones.
1. Los órganos de gobierno continuarán en funciones en el ejercicio de sus atribuciones 

desde la convocatoria de las elecciones hasta la constitución del nuevo Pleno o, en su caso, 
hasta la designación de la Comisión Rectora que se establece en el apartado 4 de este 
artículo.

2. Los órganos de gobierno de la Cámara deberán facilitar el normal desarrollo del 
proceso electoral y de la formación y constitución del nuevo Pleno, así como el traspaso de 
funciones y poderes a los nuevos órganos de gobierno elegidos, limitando su actuación 
desde la fecha de convocatoria de las elecciones por la Administración tutelante al despacho 
ordinario de los asuntos de la Cámara, y absteniéndose de adoptar cualesquiera otros 
acuerdos, salvo en casos de extrema urgencia, que deberán estar suficientemente 
acreditados y autorizados por la Administración tutelante.

3. Al Presidente de la Cámara en funciones le corresponderán las funciones de 
representación ordinaria de la Cámara, así como presidir las reuniones de sus órganos de 
gobierno y, en materia económica, la realización y expedición de órdenes de pago y cobro, 
siempre que no comprometan la actuación de los nuevos órganos de gobierno electos.

4. En caso de que no pueda constituirse el Pleno, el departamento que ejerza las 
funciones de tutela designará una Comisión Rectora para el funcionamiento de la Cámara. Si 
en el plazo de tres meses la Comisión no lograse la constitución del nuevo Pleno por los 
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procedimientos establecidos en esta Ley y en su Reglamento de desarrollo, solicitará al 
órgano tutelante la convocatoria de nuevas elecciones.

5. La Comisión Rectora estará constituida por los miembros siguientes:
a) El Presidente de la Cámara en funciones o, en su caso, el Vicepresidente que le 

sustituya.
b) El Secretario General de la Cámara en funciones.
c) Cuatro vocales de los grupos y categorías de mayor importancia económica de los 

diversos sectores representados en el Pleno en funciones, elegidos por el Presidente en la 
forma en que se determine reglamentariamente.

d) Un representante de la Administración tutelante.
6. El ejercicio de funciones abarca únicamente aquellas actividades de gestión, 

administración y representación indispensables para el funcionamiento ordinario de la 
corporación, de manera que no se comprometa la actuación de los órganos de gobierno 
electos.

Artículo 35.  Constitución de los órganos de gobierno.
1. Los miembros elegidos por sufragio tomarán posesión de sus cargos en la sede de la 

Cámara dentro del mes siguiente al de su elección. Las personas físicas lo harán 
personalmente. Las personas jurídicas, por medio de un representante designado a tal 
efecto con poder suficiente.

2. El desarrollo del proceso electoral de la sesión constitutiva se realizará conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento de desarrollo de la presente Ley y en el Reglamento de 
Régimen Interior de la Cámara.

TÍTULO V
Régimen económico y presupuestario

Artículo 36.  Financiación.
Para la financiación de sus actividades, las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 

Servicios de Aragón dispondrán de los siguientes ingresos:
a) Los ingresos ordinarios y extraordinarios obtenidos por los servicios que presten y, en 

general, por el ejercicio de sus actividades.
b) Los productos, rentas e incrementos de su patrimonio.
c) Las aportaciones voluntarias de empresas o entidades comerciales y de las personas 

que determina el apartado 1 del artículo 8 de esta Ley.
d) Los legados y donativos que pudieran recibir.
e) Los procedentes de las operaciones de crédito que se realicen.
f) Las subvenciones de concesión directa que les sean otorgadas para la ejecución de 

las actuaciones que les correspondan en el marco de los Planes Camerales Autonómicos.
g) Los que provengan de los convenios de colaboración para la realización de la 

encomienda, delegación o concesión previstos en el artículo 5.3.
h) Cualesquiera otros que les puedan ser atribuidos por Ley, en virtud de convenio o por 

cualquier otro procedimiento de conformidad con el ordenamiento jurídico.

Artículo 37.  Presupuestos.
1. Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Aragón elaborarán y 

someterán sus presupuestos ordinarios y extraordinarios de gastos e ingresos a la 
aprobación de la Administración tutelante, que fiscalizará sus cuentas anuales y 
liquidaciones.

2. El presupuesto anual ordinario coincidirá con el año natural, y en el mismo se 
consignarán la totalidad de los ingresos que se prevea liquidar y las obligaciones que se 
prevea reconocer en el período, debiendo, en todo caso, mantenerse el equilibrio 
presupuestario de la Cámara.
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3. Los fondos públicos percibidos por las Cámaras se destinarán exclusivamente a la 
finalidad específica para la que hayan sido autorizados en el presupuesto.

4. En casos excepcionales y con motivo de la realización de inversiones de carácter 
extraordinario, la Administración tutelante podrá autorizar un presupuesto extraordinario.

Artículo 38.  Elaboración de los presupuestos.
1. Las Cámaras elaborarán sus presupuestos, ordenados por capítulos, artículos, 

conceptos y partidas, de conformidad con la estructura y forma de presentación que 
determine la Administración tutelante en las instrucciones que se dicten al efecto, así como 
el Reglamento de Régimen Interior, y los someterá a la aprobación de la Administración 
tutelante.

La elaboración del proyecto de presupuesto corresponderá al Comité Ejecutivo, que 
deberá presentarlo al Pleno para su aprobación provisional.

2. En la elaboración del presupuesto se atenderá a los principios de estabilidad 
presupuestaria, plurianualidad, sostenibilidad financiera, transparencia, eficiencia en la 
asignación y utilización de recursos públicos y privados y responsabilidad en la gestión del 
gasto, en los términos que se establezcan reglamentariamente, debiendo las Cámaras 
mantener una situación de equilibrio presupuestario.

En el caso de apreciarse un riesgo de incumplimiento de los principios establecidos en 
este apartado, la Administración tutelante podrá formular una advertencia motivada de riesgo 
de incumplimiento a la Cámara, concediéndole el plazo de tres meses para adoptar las 
medidas necesarias para evitar dicho riesgo, que serán comunicadas a la Administración 
tutelante.

Si la Cámara advertida no estableciera medidas correctoras, o bien la Administración 
tutelante estimara que las mismas son insuficientes para evitar el riesgo de inadecuada 
realización de las funciones públicas establecidas en el artículo 5, se podrá, en los términos 
y condiciones que se establezcan reglamentariamente y previa audiencia a la Cámara 
advertida y al Consejo Aragonés de Cámaras:

a) Trasladar al Consejo Aragonés de Cámaras la capacidad de ejecución de 
determinadas funciones públicas atribuidas a la Cámara advertida.

b) Suspender la posibilidad de delegación por parte del Consejo Aragonés de Cámaras 
de la ejecución, en su totalidad o en parte, de las acciones derivadas de los Planes 
Camerales Autonómicos en la Cámara advertida.

3. El presupuesto incluirá la totalidad de los gastos e ingresos de la Cámara y tendrá el 
siguiente contenido:

a) Los estados de gastos, con la debida especificación de los créditos necesarios para el 
debido cumplimiento de sus obligaciones.

b) Los estados de ingresos, en los que figuren las estimaciones de los derechos 
económicos a reconocer y liquidar durante el ejercicio.

c) Los estados financieros en los términos que se determinen reglamentariamente.

Artículo 39.  Aprobación de los presupuestos.
1. El presupuesto deberá ser presentado a la Administración tutelante antes del día 1 de 

noviembre de cada año para su aprobación definitiva, adjuntando al mismo la siguiente 
documentación:

a) Memoria explicativa del contenido del presupuesto elaborado, del estado de ejecución 
del presupuesto del ejercicio anterior y de la previsión de la ejecución del ejercicio corriente, 
en la que deberán contenerse las medidas correctoras oportunas para corregir las 
desviaciones detectadas en la ejecución presupuestaria.

b) Programa de actuación e inversiones previstas.
c) Programa de financiación de sus actuaciones.
d) Separación presupuestaria de la actividad pública y privada.
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2. Con carácter previo a la aprobación de los presupuestos de la Cámara, la 
Administración tutelante podrá requerirle la documentación complementaria que sea 
necesaria para cumplir sus funciones.

3. El órgano competente de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
deberá aprobar en su integridad el presupuesto, condicionándolo a la introducción de 
modificaciones por la Cámara, o rechazar su aprobación motivadamente.

4. Los presupuestos se entenderán aprobados definitivamente si, transcurridos tres 
meses desde su presentación a la Administración tutelante, esta no hubiera manifestado 
formalmente reparo alguno.

5. Si el presupuesto no se encontrase aprobado definitivamente al comenzar el ejercicio 
económico, se entenderá prorrogado automáticamente y disponible por plazos mensuales el 
presupuesto consolidado del ejercicio anterior, hasta tanto no sea aprobado el nuevo 
presupuesto.

Artículo 40.  Liquidación de los presupuestos.
1. Las Cámaras elaborarán y aprobarán las cuentas anuales y liquidaciones de 

presupuestos de su corporación, elaborando la documentación que garantice el 
conocimiento y situación de la tesorería, de su patrimonio y de los resultados económicos de 
su actividad. Las cuentas anuales de la Cámara contendrán los siguientes documentos:

a) Memoria descriptiva de los aspectos más relevantes de las actividades realizadas.
b) Liquidación anual de los presupuestos ordinario y extraordinario en curso de 

realización.
c) Balance anual demostrativo de la situación patrimonial y financiera de la Cámara.
d) Las notas del balance.
e) Cuentas diferenciadas de la actividad público-administrativa y de la actividad privada.
f) En el caso de que los gastos realizados con cargo a una partida presupuestaria fueran 

inferiores al 80 por ciento del crédito inicial, deberá adjuntarse al estado de ejecución un 
informe razonado de los motivos de la falta de ejecución de la partida presupuestaria.

2. El Comité Ejecutivo deberá formular las cuentas anuales en el plazo máximo de tres 
meses desde el cierre del ejercicio. Dichas cuentas serán sometidas a un informe de 
auditoría de cuentas externo, presentándose antes del 31 de mayo al Pleno de la Cámara 
para la adopción del acuerdo que proceda, junto con la liquidación del presupuesto ordinario 
del ejercicio cerrado. El Pleno deberá pronunciarse antes del 30 de junio.

3. Las cuentas anuales, el informe de auditoría, la liquidación del presupuesto ordinario y 
extraordinario y el certificado del contenido del acuerdo del Pleno se remitirán en un plazo 
máximo de quince días a la Administración tutelante para su aprobación definitiva. La 
aprobación se entenderá concedida si no media objeción alguna en el plazo de tres meses a 
partir de su recepción. La no aprobación en plazo por la Administración tutelante de la 
liquidación del presupuesto por causa imputable a la Cámara determinará la imposibilidad de 
aprobación de su presupuesto ordinario, con los efectos previstos en el apartado 5 el artículo 
39.

4. La Administración tutelante podrá requerir de la Cámara toda aquella documentación 
complementaria que estime procedente y, en su labor de fiscalización, deberá recibir toda la 
colaboración que requiera de la Cámara y tener libre acceso, si lo considera necesario, a la 
documentación interior de la auditoría certificante y a recibir de esta los informes 
complementarios que recabe.

5. Las cuentas anuales, junto con el informe de auditoría y el Informe Anual sobre el 
Gobierno Corporativo, se depositarán en el Registro Mercantil correspondiente a la localidad 
en la que la Cámara tenga su sede y serán objeto de publicidad por las Cámaras en la forma 
que se determine reglamentariamente.

Artículo 41.  Transparencia.
1. Para la adecuada diferenciación entre las actividades públicas y privadas que puedan 

desarrollar las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Aragón, mantendrán 
una contabilidad diferenciada en relación con sus actividades públicas y privadas, sin 
perjuicio de la unicidad de sus cuentas anuales.
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2. Asimismo, las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Aragón estarán 
obligadas a hacer públicos, al menos, en la forma que se determine reglamentariamente, los 
siguientes aspectos de su actividad:

a) Subvenciones que reciban, así como otro tipo de recursos públicos que puedan 
percibir para el desarrollo de sus funciones, con indicación de su importe, objetivo o 
finalidad.

b) Retribuciones percibidas anualmente por el Secretario General y, en su caso, el 
Director Gerente y las personas que los Reglamentos de Régimen Interior establezcan como 
personal directivo, así como las indemnizaciones percibidas, en su caso, con ocasión del 
cese en su cargo por cualquier causa. También se reflejarán las dietas y retribuciones 
recibidas por los miembros del Pleno.

c) Convenios suscritos, con mención de las partes firmantes, su objeto, plazo de 
duración, modificaciones realizadas, obligados a la realización de las prestaciones y, en su 
caso, las obligaciones económicas convenidas.

d) Presupuestos, con descripción de las principales partidas presupuestarias e 
información actualizada y comprensible sobre su estado de ejecución y la información de las 
actuaciones de control en los términos que se establezcan reglamentariamente.

e) Las cuentas anuales, junto con el informe de auditoría, y el Informe Anual sobre el 
Gobierno Corporativo.

TÍTULO VI
Régimen jurídico

Artículo 42.  Recursos.
1. Las resoluciones de las Cámaras dictadas en el ejercicio de sus competencias de 

naturaleza pública-administrativa, así como las que afecten a su régimen electoral, serán 
recurribles ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, previo recurso administrativo 
formulado en los términos previstos en el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. Las actuaciones de las Cámaras en otros ámbitos y, singularmente, las de carácter 
laboral, se dilucidarán ante los Juzgados y Tribunales competentes.

3. En todo caso, los electores podrán formular quejas ante la Administración tutelante, 
con referencia a la actuación de las Cámaras, que se tramitarán en los términos que se 
establezcan reglamentariamente.

Artículo 43.  Tutela.
1. La función de tutela sobre las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de 

Aragón corresponderá al Departamento competente en materia de Comercio de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, que comprende el ejercicio de las 
potestades administrativas de aprobación, fiscalización, resolución de recursos, suspensión 
y disolución, en los mismos términos previstos en la presente Ley para las Cámaras Oficiales 
de Comercio, Industria y Servicios de Aragón.

2. Las relaciones laborales quedan fuera de la tutela por parte de la Administración y 
están sujetas al ámbito de la gestión de las Cámaras.

3. En el caso previsto en el artículo 40 de esta Ley, la función de tutela únicamente 
comprenderá la aprobación de la liquidación realizada por el órgano de gestión y la garantía 
de prestación de los servicios mínimos referidos en el artículo 6, sin que la Administración 
tutelante quede directa o indirectamente vinculada por los saldos deudores derivados de la 
liquidación, de los cuales responderá exclusivamente el patrimonio de la Cámara extinguida.

4. Las Cámaras deberán contar con la autorización de la Administración tutelante para la 
disposición de bienes inmuebles, de las participaciones en las entidades a las que se refiere 
el punto 6 del artículo 5 de esta Ley o la realización de operaciones de crédito.
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Artículo 44.  Suspensión y extinción.
1. La Administración tutelante podrá suspender la actividad de los órganos de gobierno 

de las Cámaras, debiendo quedar garantizado el derecho de audiencia de los mismos en la 
tramitación del procedimiento, en el caso de que se produzcan transgresiones del 
Ordenamiento Jurídico vigente que, por su gravedad o reiteración, hagan aconsejable esta 
medida, así como en los supuestos de imposibilidad de funcionamiento normal de aquellos.

2. El acuerdo de suspensión determinará su plazo de duración, que no podrá exceder de 
tres meses, así como la composición de la comisión gestora que tendrá a su cargo la gestión 
de los intereses de la Cámara.

3. Si, transcurrido el plazo de suspensión, subsistiesen las razones que dieron lugar a la 
misma, se procederá, dentro del plazo de un mes, a la disolución de los órganos de gobierno 
de las Cámaras, a la convocatoria de nuevas elecciones, así como a la prórroga de la 
actuación de la comisión gestora. Asimismo, se podrá establecer que la prestación de 
servicios mínimos para las funciones públicas que se establecen en el artículo 5 se 
realizarán por parte del Consejo Aragonés de Cámaras.

4. En el caso de no ser posible la celebración de nuevas elecciones, conforme al párrafo 
anterior, el Gobierno de Aragón podrá acordar la extinción de una Cámara, adscribiéndose 
su patrimonio, previa liquidación por la comisión gestora, a la Administración Pública. El 
ejercicio de las funciones de la Cámara que se extingue podrá ser asignado al Consejo 
Aragonés de Cámaras de Comercio, Industria y Servicios de Aragón, que deberá mantener 
una delegación en la provincia de origen de la Cámara a extinguir. En el acuerdo de 
extinción, el Gobierno de Aragón determinará el procedimiento de designación de 
representantes de la Cámara a extinguir en el Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria y Servicios de Aragón.

TÍTULO VII
Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios

Artículo 45.  Naturaleza.
1. El Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios, con 

sede en Zaragoza, es el órgano consultivo y de colaboración con el Gobierno de Aragón y 
las restantes instituciones autonómicas para la representación, relación y coordinación de las 
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Aragón.

2. El Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de Comercio e Industria, integrado por 
todas las Cámaras que tengan sede en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
es una corporación de Derecho público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad 
de obrar para el cumplimiento de sus fines.

Artículo 46.  Funciones y régimen jurídico.
1. Las funciones, composición y régimen de actos del Consejo Aragonés de Cámaras 

Oficiales de Comercio, Industria y Servicios serán los establecidos en la presente Ley y en 
las normas de desarrollo de la misma. Le será de aplicación, con carácter supletorio, la 
legislación referente a la estructura y funcionamiento de las Administraciones Públicas en 
cuanto sea conforme con su naturaleza y finalidades. La contratación y el régimen 
patrimonial se regirán conforme al derecho privado y habilitando un procedimiento que 
garantice las condiciones de publicidad, transparencia y no discriminación.

2. La normativa vigente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 
Servicios se aplicará con carácter subsidiario al Consejo, a sus órganos y a su personal.

3. Corresponden al Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 
Servicios las siguientes funciones:

a) Defender los intereses generales del comercio, la industria y los servicios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.
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b) Representar al conjunto de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios 
de Aragón ante las instituciones autonómicas y demás entidades de Derecho público y 
privado radicadas en la Comunidad Autónoma.

c) Coordinar e impulsar las acciones que afecten al conjunto de las Cámaras Oficiales de 
Comercio e Industria de la Comunidad Autónoma de Aragón.

d) Colaborar y asesorar, cuando así lo requiera el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma, o bien por iniciativa propia, informando los proyectos de normas, estudios, 
trabajos y acciones que afecten a los intereses generales del comercio, la industria y los 
servicios.

e) Colaborar en la ejecución de las actuaciones previstas en los Planes Camerales 
Autonómicos, en los términos dispuestos por la Administración tutelante.

f) Prestar otros servicios o realizar actividades que redunden en beneficio de los 
intereses representados por las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios que lo 
integran.

g) La prestación de los servicios mínimos que se establezcan en caso de suspensión de 
la actividad de alguna Cámara.

h) En caso de que la autoridad de gestión de los Fondos de la Unión Europea lo 
considere procedente, el Consejo podrá participar en la gestión de Fondos de la Unión 
Europea dirigidos a la mejora de la competitividad en las empresas.

i) Tramitar los programas públicos de ayudas a las empresas en los términos que se 
establezcan en cada caso, así como gestionar servicios públicos relacionados con las 
mismas, cuando su gestión corresponda a la Administración autonómica.

j) Cualesquiera otras funciones público-administrativas delegadas, encomendadas o 
concedidas por las Administraciones Públicas de Aragón.

Artículo 47.  Órganos de gobierno.
1. Los órganos de gobierno del Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de Comercio, 

Industria y Servicios de Aragón son el Pleno, el Comité Ejecutivo y el Presidente.
2. El Gobierno de Aragón designará un representante que deberá ser convocado en las 

mismas condiciones que sus miembros a todas las reuniones del Pleno y del Comité 
Ejecutivo, gozando de la facultad de intervenir con voz y sin voto en las deliberaciones.

3. El Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios podrá 
contar también con un secretario general, el personal directivo y la organización necesaria 
para el desempeño de las funciones establecidas en esta Ley, y con la organización 
complementaria que establezcan sus Reglamentos de Régimen Interior. En caso de no 
existir esta figura, actuará como Secretario del Pleno el Secretario de la Cámara que ostente 
la presidencia del Consejo en ese momento.

Artículo 48.  El Pleno.
1. El Pleno, órgano supremo de gobierno y representación del Consejo, estará 

compuesto por los Presidentes de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios 
de Huesca, Zaragoza y Teruel, o quienes reglamentariamente les sustituyan; por nueve 
vocales designados por las tres Cámaras provinciales, en la siguiente proporción: tres 
vocales designados por la Cámara de Comercio de Zaragoza, tres vocales designados por la 
Cámara de Comercio de Huesca y tres vocales designados por la Cámara de Comercio de 
Teruel; un representante designado por el Departamento competente en materia de 
Comercio del Gobierno de Aragón; y los Secretarios de las Cámaras de Comercio, que 
actuarán con voz pero sin voto y, en su caso, el Secretario General del Consejo.

2. El Presidente del Consejo será elegido por mayoría simple entre los Presidentes de 
las respectivas Cámaras, en el mes siguiente a la finalización de los procesos de renovación 
de los órganos de gobierno de las Cámaras.

3. Corresponden al Pleno las siguientes funciones:
a) La elección del Presidente del Consejo.
b) La aprobación provisional del Reglamento de Régimen Interior por el que se deberá 

regir, así como de sus modificaciones.
c) El control y la fiscalización de los demás órganos de gobierno del Consejo.
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d) La aprobación de los convenios de colaboración con las Administraciones Públicas y 
con cualquier otra entidad.

e) La aprobación, a propuesta del Comité Ejecutivo, de su plantilla de personal, así como 
de los criterios para su cobertura.

f) La aprobación inicial de su presupuesto y de las cuentas anuales del Consejo, así 
como el sometimiento a la Administración tutelante para su aprobación definitiva.

g) La aprobación inicial de las bases de la convocatoria para la provisión del puesto de 
quien ocupe la Secretaría General.

h) El nombramiento y cese de quien ocupe la Secretaría General.
i) La aprobación de informes y propuestas.
j) Cuantas otras atribuciones le confieran las leyes expresamente.
k) Ejercer las demás funciones que le sean asignadas por el Reglamento de Régimen 

Interior.
4. Con arreglo a lo previsto en el Reglamento de Régimen Interior, el Pleno del Consejo 

podrá delegar y revocar, previa comunicación a la Administración tutelante, el ejercicio de 
sus atribuciones en el Comité Ejecutivo, salvo respecto de aquellas que en esta u otra Ley 
se declaren indelegables.

5. La delegación de atribuciones será efectiva desde su adopción, será revocable en 
cualquier momento y no podrá exceder de su período de mandato, extinguiéndose 
automáticamente en el momento en que se renueve el Pleno del Consejo.

6. Las delegaciones en materia de gestión financiera decaerán automáticamente con la 
aprobación de cada presupuesto anual.

Artículo 49.  El Comité Ejecutivo.
1. El Comité Ejecutivo es el órgano de gestión y administración del Consejo, y estará 

compuesto por el Presidente del Consejo, dos Vicepresidentes, por dos representantes 
designados por cada una de las Cámaras, uno de los cuales actuará como Tesorero, y por 
quien actúe como Secretario General del Consejo. Serán vicepresidentes del Consejo los 
Presidentes de las Cámaras que no hayan sido elegidos Presidente del Consejo.

2. Corresponden al Comité Ejecutivo las siguientes funciones:
a) La elaboración del Reglamento de Régimen Interior, o sus modificaciones.
b) La confección de los proyectos de presupuestos ordinarios y extraordinarios de 

ingresos y gastos, las liquidaciones correspondientes y las cuentas anuales.
c) En casos de urgencia debidamente motivada, adoptar acuerdos sobre materias 

competencia del Pleno que sean susceptibles de delegación, dando cuenta a este para que 
proceda a su ratificación en la primera sesión que celebre y tenga lugar, como máximo, en el 
plazo de treinta días.

d) Ejercer las competencias que le sean delegadas o encomendadas por el Pleno.
e) Ejercer las demás funciones que le sean asignadas por el Reglamento de Régimen 

Interior.

Artículo 50.  El Presidente.
1. El Presidente ostentará las funciones de representación del Consejo, la presidencia de 

sus órganos colegiados, la convocatoria de las reuniones, y velará por el cumplimiento de los 
acuerdos.

2. Sin perjuicio de su responsabilidad personal, el Presidente podrá delegar y revocar, en 
ambos casos, el ejercicio de sus atribuciones en las Vicepresidencias, salvo la relativa a la 
presidencia del Pleno y del Comité Ejecutivo, dando cuenta de ello al Pleno. Cuando se trate 
de funciones ejecutivas y de representación, podrá efectuar dicha delegación en el 
Secretario General en la forma expresada. Los Reglamentos de Régimen Interior podrán 
prever la posibilidad de delegaciones especiales a favor de cualquier miembro del Pleno 
para la dirección y gestión de asuntos determinados.
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Artículo 51.  Adopción de acuerdos.
1. Los acuerdos del Comité Ejecutivo se adoptarán por mayoría de los Presidentes de 

las tres Cámaras, y los del Pleno se adoptarán por mayoría absoluta y cualificada en la 
manera en que se determine en el Reglamento de Régimen Interior del Consejo, 
computándose un voto por cada miembro.

2. Los acuerdos del Pleno relativos a la aprobación provisional de los presupuestos 
ordinarios o extraordinarios se adoptarán por mayoría de dos tercios de los miembros del 
mismo.

Artículo 52.  Presupuesto.
1. Para la financiación del presupuesto ordinario de ingresos, el Consejo dispondrá, entre 

otros recursos, de una aportación anual que garantice el adecuado cumplimiento de sus 
competencias, satisfecha por las Cámaras de la Comunidad Autónoma proporcionalmente a 
la representatividad económica de las personas físicas o jurídicas adscritas a las mismas, en 
los términos que se determinen en su Reglamento de Régimen Interior.

2. Le será de aplicación las disposiciones que se contemplan en la presente Ley relativas 
al régimen presupuestario de las Cámaras.

Artículo 53.  Tutela.
La función de tutela sobre el Consejo corresponderá al departamento competente en 

materia de Comercio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, que 
comprende el ejercicio de las potestades administrativas de aprobación, fiscalización, 
resolución de recursos, suspensión y disolución, en los mismos términos previstos en la 
presente Ley para las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Aragón.

Artículo 54.  Convenios.
1. El Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios podrá 

suscribir convenios con la Administración tutelante para la ejecución de actuaciones 
previstas en los Planes Camerales Autonómicos, en los mismos términos previstos en el 
artículo 7 de esta Ley para las Cámaras de Comercio, Industria y Servicios de Aragón.

2. Además, se faculta expresamente al Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria y Servicios para celebrar convenios con las Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria y Servicios de Aragón, al objeto de colaborar con ellas en el ejercicio de 
sus funciones de carácter público-administrativo, así como de sus actividades privadas. El 
Consejo de Cámaras, dada su naturaleza de corporación de derecho público integrado por 
las Cámaras de Comercio de la Comunidad de Aragón, podrá delegar la ejecución, en su 
totalidad o en parte, de las acciones derivadas de los Planes Camerales Autonómicos en las 
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Huesca, Teruel y Zaragoza, 
extendiéndose igualmente a estas entidades los compromisos de ejecución que se prevean. 
En este sentido, las cámaras tendrán la consideración de beneficiarios en los términos del 
artículo 11.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Disposición transitoria primera.  Adaptación al contenido de la norma.
Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Aragón, así como el 

Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios, adaptarán al 
contenido de esta ley sus actuales Reglamentos de Régimen Interior en el plazo de tres 
meses desde la entrada en vigor de esta ley, que deberán ser aprobados por la 
Administración tutelante. Lo relativo a los nombramientos de los directores generales será de 
aplicación para las nuevas contrataciones que se realicen a partir de la entrada en vigor de 
esta ley, pudiendo continuar en sus funciones el personal que desempeñase esos puestos a 
la entrada en vigor de la ley.

Disposición transitoria segunda.  Órganos de gobierno.
Los actuales órganos de gobierno de las Cámaras de Comercio, Industria y Servicios de 

Aragón continuarán ejerciendo sus funciones hasta que se constituyan los nuevos órganos 

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 80  Ley de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Aragón

– 1355 –



de gobierno tras la finalización del correspondiente proceso electoral, ajustándose durante 
dicho periodo a las reglas de funcionamiento establecidas con anterioridad a la entrada en 
vigor de esta ley.

Disposición transitoria tercera.  Elección de los vocales correspondientes a las empresas 
de mayor aportación voluntaria.

Hasta que no se apruebe el reglamento de desarrollo de esta ley, se designarán como 
vocales en representación de las empresas de mayor aportación voluntaria a aquellas con 
mayores importes abonados en concepto de cuota voluntaria durante los cuatro años 
anteriores a la fecha de finalización del plazo de presentación de candidaturas que se 
disponga en la Orden de convocatoria de elecciones.

Disposición transitoria cuarta.  Límite temporal al mandato del Presidente.
A los efectos del cómputo del plazo máximo de duración del cargo de Presidente previsto 

en el artículo 16.3 de esta Ley, solo se tendrán en cuenta los mandatos ostentados tras la 
entrada en vigor de la misma.

Disposición transitoria quinta.  Período para la aprobación del Código de Buenas 
Prácticas.

Las Cámaras de Comercio, Industria y Servicios dispondrán de un plazo máximo de un 
año a partir de la entrada en vigor de la presente ley para la aprobación del Código de 
Buenas Prácticas previsto en el artículo 25.

Disposición transitoria sexta.  Voto no presencial.
Hasta que no se apruebe el reglamento de desarrollo de esta ley, el voto no presencial 

se podrá regular en la Orden de convocatoria de elecciones prevista en el artículo 33.

Disposición transitoria séptima.  Constitución de los órganos de gobierno.
Hasta que no se apruebe el reglamento de desarrollo de esta ley, los miembros electos 

del Pleno, tanto procedentes del censo general como del censo específico, tomarán 
posesión de sus cargos al inicio de la sesión constitutiva. Las personas físicas lo harán 
personalmente y las personas jurídicas, por medio de un representante designado a tal 
efecto con poder suficiente. Para la constitución del Pleno, se incorporarán los 
representantes de empresas o personas de reconocida competencia de la vida económica 
designados por las organizaciones empresariales.

Constituido el Pleno, se procederá por votación nominal y secreta a la elección, de entre 
sus miembros, del presidente y demás miembros del comité ejecutivo. A tal efecto, se 
formará la mesa electoral, que estará compuesta por los dos miembros de mayor y menor 
edad, respectivamente, del Pleno de la Cámara y por el representante de la Administración 
tutelante, que actuará como presidente. Hará las funciones de secretario el que lo sea de la 
corporación.

Abierta la sesión, se iniciará el turno de propuestas de candidatos sobre quienes deberá 
recaer la votación. El candidato a Presidente presentará una única candidatura en la que se 
incluyan la totalidad de los cargos y vocales del comité ejecutivo. Las candidaturas habrán 
de presentarse y hacerse públicas al menos con 24 horas de antelación a la realización de 
las votaciones.

La mesa electoral realizará el escrutinio e informará del resultado al Pleno, advirtiendo 
de la posibilidad de manifestar cualquier disconformidad con el acto electoral. 
Inmediatamente, se levantará la correspondiente acta, en la que se harán constar las 
incidencias del acto electoral, el resultado de la votación y las reclamaciones que se 
formulen, remitiéndose seguidamente una copia certificada a la Administración tutelante, que 
resolverá, con audiencia de los interesados, sobre las incidencias planteadas en el plazo de 
30 días naturales desde su recepción.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 80  Ley de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Aragón

– 1356 –



Resueltas las incidencias, si las hubiera, el órgano competente de la Administración 
tutelante dispondrá la publicación en el «Boletín Oficial de Aragón» de los nombramientos de 
Presidente, cargos del comité ejecutivo y de los miembros del Pleno.

Disposición transitoria octava.  Período para alcanzar la estabilidad presupuestaria.
Las Cámaras de Comercio, Industria y Servicios dispondrán de un plazo máximo de tres 

años a partir de la entrada en vigor de la presente ley para alcanzar la situación de equilibrio 
presupuestario previsto en el artículo 37.2.

Disposición transitoria novena.  Devengo del recurso cameral no prescrito.
Sin perjuicio de la supresión del recurso cameral permanente, ello no alterará la 

exigibilidad de las cuotas del recurso cameral permanente no prescritas.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 

establecido en esta ley, y en particular la Ley 10/2004, de 20 de diciembre, por la que se 
crea el Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de Comercio e Industria.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones necesarias en desarrollo 

y aplicación de la presente ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Aragón».
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§ 81

Ley 8/1998, de 17 de diciembre, de Carreteras de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 150, de 30 de diciembre de 1998

«BOE» núm. 23, de 27 de enero de 1999
Última modificación: 31 de diciembre de 2014

Referencia: BOE-A-1999-1920

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por la Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
La Comunidad Autónoma de Aragón tiene asumida la competencia exclusiva sobre 

carreteras y caminos cuyo itinerario discurra íntegramente en su territorio, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 35.1.9.a de nuestro Estatuto de Autonomía.

En ejercicio de esta competencia, fue promulgada la Ley 6/1993, de 5 de abril, de 
Carreteras de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo alcance fue limitado, en el sentido 
de que su objeto quedó circunscrito a las carreteras aragonesas de titularidad autonómica, 
quedando fuera, por tanto, todas aquellas otras que teniendo, igualmente, su inicio y su final 
dentro del territorio aragonés eran de titularidad de las Diputaciones Provinciales o de los 
municipios aragoneses.

Este ejercicio parcial de la competencia legislativa que en la materia corresponde a 
nuestra Comunidad Autónoma sólo puede explicarse si tenemos en cuenta el gran 
predicamento que en la práctica de nuestras Administraciones públicas ha tenido, hasta su 
derogación, el Reglamento General de la vieja Ley de carreteras de 1974, hasta el punto de 
que, entendiéndose éste aplicable, el legislador aragonés no creyó necesario promulgar una 
ley más extensa y completa que abarcara íntegramente el conjunto de la red autonómica, 
provincial y local de las carreteras aragonesas.

Desde entonces, algunas circunstancias han cambiado: Respecto de las carreteras de 
titularidad autonómica, los años transcurridos permiten ya hablar de una valiosa experiencia 
práctica en la aplicación de la Ley 6/1993, de 5 de abril, que en algunos puntos ha 
evidenciado sus insuficiencias; de otra parte, la derogación del mencionado Reglamento 
General de Carreteras del Estado ha venido a romper con una inercia administrativa que 
imponía su aplicación, por otra parte superada desde un punto de vista doctrinal y 
jurisprudencial.

Unas y otras razones avalan la necesidad y utilidad de esta nueva Ley de carreteras, que 
pretende un doble objetivo: Por una parte, mejorar nuestro texto legal hasta la fecha vigente, 
dando entrada a aquellas medidas o adaptaciones que permitan su más perfecta 
aproximación a la realidad material por ella regulada, incluyendo normas relativas a la 
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planificación, construcción, conservación, financiación, explotación, uso y defensa de las 
carreteras. Por otro lado, se opta, de forma decidida, por ampliar su ámbito de aplicación, 
comprendiendo, ahora sí, al conjunto de nuestras carreteras, tanto sean éstas de titularidad 
local, provincial como autonómica.

En todo caso, en esta nueva regulación es criterio básico el respeto a la autonomía y 
competencia de las corporaciones provinciales y municipales aragonesas, que debe 
conjugarse adecuadamente con las atribuciones de planificación y coordinación que al 
Gobierno de Aragón corresponden.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
La presente Ley tiene como objeto regular la planificación, proyección, construcción, 

conservación, financiación, explotación y uso de las carreteras que discurran íntegramente 
por el territorio de Aragón y no sean de titularidad del Estado.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación de la Ley.
La Diputación General de Aragón, las Diputaciones Provinciales, los municipios y, en su 

caso, las comarcas de Aragón aplicarán esta Ley a las carreteras de su respectiva 
titularidad.

Artículo 3.  Las carreteras y sus clases.
1. Se considerarán carreteras las vías de dominio y uso público, proyectadas y 

construidas fundamentalmente para la circulación de vehículos automóviles.
2. Por sus características, las carreteras se clasifican en autopistas, autovías, vías 

rápidas y carreteras convencionales.
3. Son autopistas las carreteras que están especialmente proyectadas, construidas y 

señalizadas como tales para la exclusiva circulación de automóviles y reúnen las siguientes 
características:

a) No tener acceso a las mismas las propiedades colindantes.
b) No cruzar a nivel ninguna otra senda, vía, línea de ferrocarril o tranvía, ni ser cruzada 

a nivel por senda, vía de comunicación o servidumbre de paso alguna.
c) Constar de distintas calzadas para cada sentido de circulación, separadas entre sí, 

salvo en puntos singulares o con carácter temporal, por una franja de terreno no destinada a 
la circulación o, en casos excepcionales, por otros medios.

4. Son autovías las carreteras que, no reuniendo todos los requisitos de las autopistas, 
tienen calzadas separadas para cada sentido de la circulación y limitación de accesos a las 
propiedades colindantes.

5. Son vías rápidas las carreteras de una sola calzada y con limitación total de accesos a 
las propiedades colindantes.

6. Son carreteras convencionales las que no reúnen las características propias de las 
autopistas, autovías y vías rápidas.

Artículo 4.  Otras definiciones.
Para la interpretación y aplicación de esta Ley, las definiciones de «áreas de servicio», 

«arcén», «arista exterior de la calzada», «arista exterior de la explanación», «calzada», 
«elemento funcional», «explanación», «plataforma» y «variante de población» serán las 
contenidas en la legislación de carreteras del Estado.

Artículo 5.  Limitaciones a la circulación.
Reglamentariamente se establecerán las limitaciones a la circulación en las carreteras 

de los diferentes tipos de vehículos.
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Artículo 6.  Otras vías.
1. A los efectos de esta Ley, no tendrán la consideración de carreteras ni se incluirán, por 

lo tanto, en las redes a que se refiere el artículo siguiente:
a) Las vías que tengan la consideración de caminos municipales, así como todas 

aquellas que, sirviendo a la finalidad de la circulación y siendo de titularidad de alguna 
Administración pública, no sean susceptibles de ser incluidas en el concepto de carreteras 
establecido en el artículo 3 de la presente Ley.

b) Los caminos de servicio o acceso –incluidas las pistas forestales–, cualquiera que sea 
su titularidad, construidos como elementos auxiliares o complementarios de las actividades 
específicas a las que sirven, sin perjuicio de que, cuando existan razones de interés general 
y las circunstancias de dichos caminos lo permitan, pueda acordarse su apertura al uso 
público de forma temporal o definitiva. En estos supuestos se aplicarán las normas de uso y 
seguridad de las carreteras con las indemnizaciones que procedan, de conformidad con la 
Ley de Expropiación Forzosa.

2. A efectos de lo establecido en el epígrafe a) del apartado anterior, tendrán la 
consideración de caminos las vías de comunicación que, de modo prioritario, cubran las 
necesidades de tráfico generado en las áreas rurales, dando servicio a los predios agrarios.

3. La apertura al uso público de los caminos de servicio o acceso a los que se refiere el 
epígrafe b) del apartado anterior no determinará la consideración de los mismos como 
carretera de titularidad autonómica.

La titularidad y gestión de dichos caminos, estén o no abiertos permanentemente al uso 
público, corresponderá a la Administración Pública o al órgano administrativo que ejerza 
competencias en relación con la actividad específica a la que sirvan, sin perjuicio de que 
dicha gestión pueda ser objeto de encomienda al órgano competente en materia de 
carreteras de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, previa transferencia 
y aportación material de las dotaciones presupuestarias necesarias para garantizar dicha 
gestión.

4. Los caminos a los que se refiere el epígrafe a) del apartado anterior, estén o no 
abiertos permanentemente al uso público, serán de competencia de la correspondiente 
entidad local aragonesa, a quien corresponderá la gestión de los mismos, siendo únicamente 
de competencia de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón cuando su 
titularidad fuese de fecha anterior a la de la entrada en vigor de la presente ley y sin perjuicio 
de los caminos cuya titularidad corresponda a otra Administración distinta de las citadas. En 
el caso de que la titularidad de dichos caminos correspondiese a la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, será competente para su gestión el órgano administrativo 
que ejerza competencias en relación con la actividad específica a la que sirvan.

Artículo 7.  Redes de carreteras.
Las carreteras comprendidas en el ámbito de aplicación de esta Ley se integran en una 

de las siguientes redes:
A) Red autonómica aragonesa:
a) La Red Básica, compuesta por las carreteras incluidas en los itinerarios que vertebran 

el territorio aragonés y conecta con la red viaria de titularidad estatal, con la de las 
Comunidades Autónomas limítrofes o con Francia.

b) La Red Comarcal, integrada por las carreteras que vertebran una o varias comarcas y 
por aquellas que unen núcleos de importancia comarcal con la Red Básica o con sus zonas 
de influencia.

c) La Red Local, que comprende el resto de las carreteras autonómicas que son 
accesorias a los anteriores itinerarios y las de acceso a áreas naturales o de interés turístico, 
además de otras que puedan ser alternativas de la Red Comarcal.

Todas las carreteras integradas en estas redes son de la titularidad de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

B) Las Redes provinciales, integradas por las carreteras sometidas a la titularidad de las 
respectivas diputaciones provinciales de Aragón.
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C) Las Redes municipales, integradas por las carreteras sometidas a la titularidad de los 
municipios de Aragón.

Artículo 8.  Seguridad viaria.
1. El proyecto de cualquier nueva infraestructura viaria contemplará todos los requisitos 

necesarios en materia de seguridad.
2. El mantenimiento de la red viaria objeto de la presente Ley dará prioridad a todas 

aquellas obras y actuaciones que incidan en la mejora de la seguridad viaria.
3. El Gobierno de Aragón elaborará y aprobará anualmente un Plan de mejora de los 

tramos con mayor índice de siniestralidad, que contemple, además, la supresión de las 
travesías y puntos negros de las carreteras aragonesas.

Artículo 9.  Coordinación.
La Comunidad Autónoma de Aragón coordinará sus actuaciones en materia de 

carreteras con la Administración del Estado, con otras Comunidades Autónomas o con 
entidades locales pertenecientes a estas últimas, a efectos de proyectar o ejecutar accesos 
intercomunitarios u otras obras de interés conjunto.

Asimismo, y con arreglo a lo que establezcan los tratados internacionales firmados por 
España, la Comunidad Autónoma coordinará sus actuaciones en materia de carreteras con 
entidades territoriales francesas que tengan por objeto la mejora de las infraestructuras 
transfronterizas.

TÍTULO II
De las competencias

Artículo 10.  Competencias del Gobierno de Aragón.
Corresponde al Gobierno de Aragón:
a) Aprobar, mediante Decreto, el Plan General de Carreteras de Aragón, así como las 

revisiones periódicas y modificaciones sustanciales del mismo.
b) Aprobar, mediante Decreto, el Catálogo de Carreteras de su competencia, así como 

las modificaciones del mismo.
c) Aprobar, mediante Decreto, y de acuerdo con las corporaciones locales 

correspondientes, el cambio de titularidad de las carreteras de la Red Local y de las 
provinciales y municipales.

d) Aprobar la incorporación a las diferentes redes de los caminos de servicio o acceso, 
cuando sean abiertos al uso público con carácter permanente.

e) Otorgar, mediante Decreto, las concesiones de explotación de las carreteras de 
titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón y la de sus elementos funcionales 
susceptibles de explotación separada de dichas carreteras a las que pertenezcan.

f) Aprobar, si procede, ayudas y fórmulas de participación en la planificación, elaboración 
de estudios y proyectos, y, en su caso, en la construcción, conservación y explotación de 
carreteras, con independencia de su titularidad.

g) Cuantas otras competencias sobre la materia le sean atribuidas por las disposiciones 
vigentes.

Artículo 11.  Competencias del Departamento responsable de carreteras.
1. Corresponde al Departamento responsable de carreteras:
a) La elaboración técnica del avance y del proyecto del Plan General de Carreteras de 

Aragón y de sus modificaciones, así como del catálogo de la Red autonómica aragonesa y 
de sus modificaciones, de acuerdo con las directrices de ordenación territorial y con las 
prioridades que deban deducirse de los planes económicos de la Comunidad Autónoma.

b) Elevar al Gobierno de Aragón los expedientes que deban serle sometidos conforme al 
artículo anterior.
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c) Aprobar los estudios, anteproyectos y proyectos de las carreteras de titularidad 
autonómica, así como ejercer las facultades necesarias para la construcción, explotación y 
conservación de dichas carreteras.

d) Dictar las normas técnicas en materia de planificación, proyección, construcción, 
conservación y explotación relativas a las carreteras sometidas al ámbito de esta Ley, 
dejando a salvo las competencias reservadas a la Administración General del Estado.

e) Velar por el cumplimiento del Plan General de Carreteras de Aragón, tanto de las 
previsiones cuya ejecución corresponda a la Administración autonómica como de las que 
sean responsabilidad de otras administraciones.

f) Cuantas otras competencias le sean atribuidas por las disposiciones vigentes.
2. El Departamento responsable de carreteras, para el ejercicio de sus competencias, 

podrá recabar de las Diputaciones Provinciales y de los Ayuntamientos la información que 
precise sobre antecedentes técnicos, proyectos, ejecución y conservación de obras 
relacionadas con carreteras de la titularidad de aquellas corporaciones locales, que vendrán 
obligadas a facilitar la información requerida o a explicar, en su caso, motivadamente, la 
imposibilidad de hacerlo.

Artículo 12.  Comisión del Plan General de Carreteras de Aragón.
1. Se crea la Comisión del Plan General de Carreteras de Aragón como órgano 

administrativo colegiado, integrado en el Departamento responsable de carreteras.
2. La Comisión del Plan General de Carreteras de Aragón estará integrada por:
a) El Director general responsable de carreteras, que la presidirá.
b) Los Jefes de carreteras de las Diputaciones Provinciales de Huesca, Teruel y 

Zaragoza, en tanto no sean transferidas las carreteras de su titularidad.
c) Los tres Directores de los Servicios Provinciales responsables de carreteras de 

Huesca, Teruel y Zaragoza, y los tres Subdirectores provinciales de Carreteras, o quienes en 
el futuro puedan asumir legalmente sus funciones.

d) Un representante de los municipios por cada uno de los ámbitos territoriales de 
Huesca, Teruel y Zaragoza, a propuesta de las federaciones y asociaciones de municipios de 
Aragón.

e) Un representante del Departamento responsable de medio ambiente.
3. La Comisión designará, de entre sus miembros, un secretario.
4. Compete a la Comisión del Plan General de Carreteras de Aragón:
a) Proponer los criterios para la elaboración del Plan General de Carreteras, sin perjuicio 

de las facultades del Departamento competente.
b) Informar del avance del Plan General de Carreteras y sus modificaciones, así como 

del Catálogo de Carreteras de Aragón y sus modificaciones.
c) Informar, en el plazo de dos meses, de la revisión y las modificaciones del Plan 

General de Carreteras, así como del Catálogo de Carreteras.
d) Proponer las medidas más adecuadas para coordinar la nomenclatura de los 

itinerarios comprendidos en las redes de carreteras de Aragón.
e) Asesorar y emitir los informes que le sean solicitados en asuntos de su competencia.
f) Proponer a las diversas entidades locales titulares de carreteras las medidas precisas 

para el eficaz cumplimiento y seguimiento del Plan General de Carreteras, en la parte en que 
éste les afecta.

g) Las demás funciones que pudieran serle encomendadas por el ordenamiento jurídico.
5. La Comisión del Plan General de Carreteras elaborará y aprobará su reglamento de 

funcionamiento.
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TÍTULO III
Del Plan General de Carreteras de Aragón

Artículo 13.  Definición, contenido y aprobación.
1. El Plan General de Carreteras es el instrumento de planificación de las carreteras de 

Aragón, a las que se aplica esta Ley, en el marco de la planificación general de la economía 
y de la ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma.

2. El Plan deberá contener las previsiones, objetivos y prioridades de actuación en las 
vías que integran la Red autonómica, las Redes provinciales y las Redes municipales, las 
infraestructuras complementarias, en su caso, y los criterios para su revisión.

3. La aprobación y revisión del Plan General de Carreteras se hará mediante Decreto del 
Gobierno de Aragón, a propuesta del Consejero responsable de carreteras.

Artículo 14.  Objetivos del Plan General de Carreteras.
Entre los objetivos del Plan General de Carreteras deberán fijarse los siguientes:
a) Vertebrar y equilibrar el territorio aragonés, garantizando la accesibilidad adecuada a 

todos los puntos de la Comunidad Autónoma y actuando en los itinerarios precisos para 
fomentar el dinamismo de las zonas.

b) Satisfacer la demanda de transporte, mejorando la funcionalidad de la red viaria 
aragonesa.

c) Mejorar la seguridad vial.
d) Limitar el impacto sobre el medio físico, en especial sobre las áreas naturales 

protegidas, y minorar el negativo impacto del tráfico sobre los núcleos de población. A tal 
efecto, los proyectos de autopistas, autovías y nuevas carreteras deberán cumplir la 
normativa sobre impacto ambiental y ser informados preceptivamente por el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma. Las modificaciones del trazado de las carreteras 
existentes incluirán desde la fase de estudio previo un análisis y evaluación de los impactos 
ambientales previsibles.

e) Asegurar las inversiones del Plan en las diferentes leyes de presupuestos, así como 
las necesidades de mantenimiento de las diversas carreteras, incrementando el valor 
patrimonial de la red viaria y gestionando eficazmente los recursos disponibles.

f) Garantizar que se invierta el equivalente al 2 por 100 del valor patrimonial de las 
carreteras aragonesas en el mantenimiento y conservación de la propia red.

Artículo 15.  Determinaciones del Plan General de Carreteras.
El Plan General de Carreteras incluirá las siguientes determinaciones:
a) Fijación de los objetivos y establecimiento de prioridades entre ellos.
b) Definición de los criterios aplicables a la programación, proyectos y construcción de 

los elementos que componen el sistema viario.
c) Descripción y análisis de la situación del Catálogo de las Carreteras en relación con el 

sistema general de transportes, con especial incidencia entre los medios intermodales del 
transporte, el modelo territorial y las principales variables socioeconómicas.

d) Criterios para la reserva de carriles o plataformas para uso exclusivo o preferente por 
el transporte público y para carril-bici.

e) Análisis de las relaciones entre la planificación viaria y el planeamiento territorial y 
urbanístico, así como la propuesta de medidas que aseguren la coordinación entre ambos 
planeamientos.

f) Adscripción de los tramos de las vías a las distintas clases de carreteras definidas en 
esta Ley.

Artículo 16.  Procedimiento de elaboración y aprobación del Plan General de Carreteras.
1. El Plan General de Carreteras se elaborará, en su caso, con sujeción a las siguientes 

previsiones mínimas de garantía y procedimiento:
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a) Elaboración, por el Departamento responsable de carreteras, de un avance de Plan, 
en el que se recojan las previsiones, objetivos y prioridades a acometer, así como las causas 
que justifiquen su elaboración. Este avance será aprobado, mediante Decreto, por el 
Gobierno de Aragón.

b) Emisión de un informe por la Comisión del Plan General de Carreteras en el plazo de 
un mes, a contar desde el día en que se haya publicado el Decreto citado en el apartado 
anterior.

c) Información pública por el tiempo de dos meses, acordada por orden de dicho 
Departamento, que se publicará en el «Boletín Oficial de Aragón», con expresión de los 
lugares y horas de consulta de la documentación constitutiva del avance del Plan.

d) Audiencia simultánea a los Ayuntamientos y demás Administraciones públicas 
afectadas, para la formulación de alegaciones, durante un plazo de dos meses.

e) Estudio de las alegaciones por el Departamento y redacción definitiva de la propuesta 
del Plan General, que se elevará a la aprobación del Gobierno de Aragón.

f) Aprobación del Plan por el Gobierno de Aragón.
2. La aprobación del Plan General de Carreteras llevará implícita la declaración de 

utilidad pública.

Artículo 17.  Revisión y modificación del Plan General de Carreteras.
1. El Plan General de Carreteras será objeto de revisión cada cinco años. Asimismo, se 

podrán introducir modificaciones de detalle cuando lo requieran las circunstancias.
2. Las revisiones periódicas y las modificaciones substanciales del Plan se ajustarán a 

las mismas garantías y procedimiento establecidos en el artículo 16, como necesarios para 
su aprobación.

3. Las modificaciones de detalle serán aprobadas mediante Orden del Departamento 
responsable de carreteras.

Artículo 18.  Coordinación del Plan General de Carreteras con la ordenación territorial.
El Plan General de Carreteras deberá coordinarse con la ordenación territorial, en los 

términos que resulten exigibles por la legislación que regula dicha ordenación.

Artículo 19.  Ejecución de actuaciones no previstas en el Plan.
El Consejo de Gobierno podrá, excepcionalmente, acordar, a propuesta del Consejero 

responsable de carreteras, la ejecución de actuaciones o de obras no previstas en el Plan 
General de Carreteras en casos de reconocida urgencia o excepcional interés público 
debidamente fundados, sin que, en ningún caso, puedan modificar o afectar a las 
características y principios básicos recogidos en el Plan.

Artículo 20.  Planes de carreteras de las corporaciones locales.
1. Las Diputaciones Provinciales, en tanto mantengan la titularidad sobre sus actuales 

carreteras, y los municipios elaborarán sus planes de carreteras en desarrollo del Plan 
General de Carreteras de Aragón y en coordinación con el mismo.

2. Los planes de carreteras provinciales y municipales deberán ser sometidos, 
previamente a su aprobación, a informe vinculante del Departamento responsable de 
carreteras, que, de no emitirse en el plazo de dos meses, se entenderá favorable.

3. El informe al que se refiere el apartado anterior podrá versar sobre todos los aspectos 
a que alcance el contenido del Plan; en el caso de no ser favorable a su totalidad, indicará 
aquellos extremos que deban ser objeto de corrección o ampliación.
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TÍTULO IV
De la financiación y de la construcción

CAPÍTULO I
De la financiación

Artículo 21.  Medios de financiación.
1. La financiación de las actuaciones en la red autonómica de carreteras y en las redes 

provinciales y municipales se realizará mediante las consignaciones que se incluyan en los 
presupuestos de la correspondiente Administración pública y los recursos provenientes de la 
Administración General del Estado, de cualquiera de las otras Administraciones públicas, de 
los organismos nacionales e internacionales y, excepcionalmente, de particulares.

2. Asimismo, podrán obtenerse recursos para financiar las actuaciones a las que se 
refiere el apartado anterior mediante la imposición de contribuciones especiales a los 
propietarios de los terrenos que resulten especialmente beneficiados por la creación o 
mejora de las infraestructuras viarias, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

Artículo 22.  Acuerdos de cooperación.
Con especial referencia a las travesías y tramos urbanos, podrán suscribirse acuerdos 

de cooperación con los municipios afectados, a fin de compartir las cargas y servicios entre 
las Administraciones afectadas.

Artículo 23.  Financiación de las carreteras a explotar mediante gestión indirecta.
Las carreteras que vayan a explotarse en régimen de gestión indirecta se financiarán 

mediante los recursos propios de la Comunidad Autónoma, de los concesionarios, los ajenos 
que éstos movilicen y las subvenciones que para ello pudieran otorgarse.

Artículo 24.  Contratación mediante la modalidad de abono total del precio.
La ejecución de las obras de construcción de las carreteras, vías rápidas, autovías y 

autopistas podrá ser contratada mediante la modalidad de abono total del precio, en los 
casos en que se den los requisitos establecidos por la Ley.

Artículo 25.  Operaciones de endeudamiento.
La Comunidad Autónoma podrá concertar operaciones de endeudamiento que permitan 

la financiación de la construcción y explotación de carreteras, vías rápidas, autovías o 
autopistas.

CAPÍTULO II
De la construcción

Artículo 26.  Colaboración en proyectos.
En las actuaciones en materia de carreteras que se proyecten por la Administración del 

Estado, la Comunidad Autónoma de Aragón u otras Comunidades Autónomas, deberán 
procurar establecer relaciones recíprocas de colaboración, a fin de obtener la información 
conjunta necesaria para llevar a buen fin tales actuaciones.

El Gobierno de Aragón coordinará las relaciones de carácter informativo.

Artículo 27.  Proyectos de construcción.
1. Los proyectos de construcción desarrollarán completamente la solución adoptada, con 

los datos necesarios para hacer factible su ejecución. El proyecto comprenderá todas las 
fases, desde la adquisición de los terrenos necesarios hasta la puesta en servicio de la vía 
de que se trate.
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2. Los proyectos de construcción de carreteras incluirán obligatoriamente planes de 
restauración del medio ambiente, afectado tanto por el propio trazado como por los 
materiales extraídos en puntos externos al trazado para ser empleados en la construcción de 
éste, así como por los vertederos.

Artículo 28.  Evaluación de impacto ambiental.
1. Los proyectos de nuevas carreteras y variantes de población significativas deberán 

incluir la correspondiente evaluación de impacto ambiental y serán informados por el órgano 
competente en materia de medio ambiente, en la forma establecida en las correspondientes 
normas jurídicas que sean de aplicación.

2. En ningún caso tendrán la consideración de nueva carretera, a los efectos 
establecidos en el apartado anterior, las duplicaciones de calzada, los acondicionamientos, 
las mejoras de trazado, los ensanches de plataforma, las mejoras del firme, las variantes, ni, 
en general, todas aquellas actuaciones que no supongan una modificación sustancial de la 
carretera.

Artículo 29.  Efectos de la aprobación de los proyectos.
1. La aprobación de los proyectos de construcción implicará la declaración de utilidad 

pública y la necesidad de ocupación de los bienes y adquisición de derechos 
correspondientes a los fines de expropiación, de ocupación temporal o de imposición o 
modificación de servidumbres.

2. La declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación se referirá también a 
los bienes y derechos comprendidos en el replanteo del proyecto y en las modificaciones de 
obras que puedan aprobarse posteriormente.

Artículo 30.  Carreteras y planeamiento urbanístico.
1. Cuando se trate de construir carreteras o variantes de las mismas no incluidas en el 

planeamiento urbanístico vigente de los núcleos de población a que afecten, el Consejero 
responsable de carreteras deberá remitir a las corporaciones locales afectadas el estudio 
informativo correspondiente, al objeto de que durante el plazo de un mes examinen si el 
trazado propuesto es el más adecuado para el interés general y para los intereses de las 
localidades y provincias a que afecte la nueva carretera o variante.

Transcurrido dicho plazo y un mes más sin que dichas Administraciones públicas 
informen al respecto, se entenderá que están conformes con la propuesta formulada. En 
caso de disconformidad, que necesariamente habrá de ser motivada, el expediente habrá de 
ser elevado al Gobierno de Aragón, que decidirá si procede ejecutar el proyecto, y, en este 
caso, ordenará la modificación o revisión del planeamiento urbanístico afectado, que deberá 
acomodarse a las determinaciones del proyecto en el plazo de un año desde su aprobación.

2. Acordada la redacción, revisión o modificación de un instrumento de planeamiento 
urbanístico que afecte a carreteras aragonesas autonómicas, provinciales o municipales, el 
órgano competente para otorgar su aprobación inicial deberá enviar, con anterioridad a dicha 
aprobación, el contenido del proyecto al Departamento responsable de carreteras para que 
emita, en el plazo de un mes, y con carácter vinculante, informe comprensivo de las 
sugerencias que estime conveniente. Si transcurrido dicho plazo y un mes más no se 
hubiera evacuado el informe citado por el referido Departamento, se entenderá su 
conformidad con el mismo.

3. En los municipios que carecieren de planeamiento urbanístico aprobado, la 
aprobación definitiva de los estudios indicados en el apartado primero de este artículo 
comportará la inclusión de la nueva carretera o variante en los instrumentos de planeamiento 
que se elaboren con posterioridad.

Artículo 31.  Información pública.
1. Con independencia de la información oficial a que se refiere el artículo anterior, se 

llevará a cabo, en la forma prevista por la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, un trámite de información pública 
durante un período de treinta días hábiles. Las observaciones en este trámite deberán versar 
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sobre las circunstancias que justifiquen la declaración de interés general de la carretera y 
sobre la concepción global de su trazado.

2. El acuerdo de apertura del período de información pública se anunciará en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial» de la provincia, a propuesta del Consejero 
responsable de carreteras.

3. Serán objeto de trámite de información pública los estudios correspondientes a nuevas 
carreteras, las duplicaciones de calzada y variantes significativas dentro del ámbito de 
aplicación de esta Ley, no previstas en el planeamiento urbanístico.

4. En ningún caso tendrán la consideración de nueva carretera o variante significativa, a 
los efectos de esta información pública, las mejoras y ensanches de plataforma, las mejoras 
de trazado, las mejoras de firme, las variaciones que no afecten a núcleos de población, y 
las obras complementarias, así como, en general, todas las actuaciones que no supongan 
una modificación sustancial en la funcionalidad de la carretera preexistente.

Artículo 32.  Informe vinculante del Departamento responsable de carreteras.
La construcción de nuevas carreteras por Administraciones distintas de la autonómica 

deberá someterse a informe vinculante del Departamento responsable de carreteras.

Artículo 33.  Expropiación forzosa.
1. La expropiación de bienes y derechos y la imposición de servidumbres, en su caso, 

necesarias para la construcción y mejora de las carreteras, a que se refieren los artículos 
precedentes, se efectuará con arreglo a lo establecido en la Ley de Expropiación Forzosa.

2. Las expropiaciones a que dieren lugar las obras concernientes a las travesías y a los 
tramos de carreteras a que se refiere el título VII de la presente Ley, quedarán sometidas a 
las prescripciones de la normativa urbanística.

3. En los supuestos a que se refiere el apartado anterior, la Administración expropiante 
se subrogará en la posición jurídica del propietario expropiado a efectos de su derecho al 
aprovechamiento urbanístico que corresponda a los terrenos según la ordenación en vigor.

Artículo 34.  Ejecutividad.
La aprobación de los proyectos implica su inmediata ejecutividad.
Las obras de construcción, reparación, mejora y conservación de las carreteras 

aragonesas autonómicas, provinciales y municipales, por su interés público y general, no 
están sometidas a licencia municipal ni a ningún otro acto de control preventivo a que se 
refiere el artículo 84.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local.

TÍTULO V
De la explotación de las carreteras

Artículo 35.  Funciones que comprende la explotación.
La explotación de la carretera comprende las operaciones de conservación y 

mantenimiento, las actuaciones encaminadas a la defensa de la vía y a su mejor uso, 
incluyendo las referentes a señalización, ordenación de accesos y uso de las zonas de 
dominio público, de servidumbre y afección, así como las de restauración y protección 
medioambiental necesarias, y conservación del medio natural y del paisaje.

Artículo 36.  Explotación directa e indirecta.
1. La explotación de las carreteras podrá llevarse a cabo en la forma prevista en la Ley 

de Contratos de las Administraciones Públicas.
2. La explotación directa será la norma general, sin que la misma exija formalidad 

alguna. En cambio, la explotación indirecta requerirá, siempre que las carreteras 
pertenezcan a la Red autonómica aragonesa, la aprobación o autorización del Gobierno de 
Aragón, y cuando fueren de las redes provinciales o de las redes municipales, además de 
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los requisitos previstos en la legislación del régimen local, la aprobación del Departamento 
responsable de carreteras del Gobierno de Aragón.

Artículo 37.  Posibilidad de pago de peaje en la explotación directa.
La explotación directa de las carreteras de la red autonómica se realizará a través de la 

Dirección General y de los Servicios Provinciales responsables de carreteras. Como regla 
general, la utilización de dichas carreteras será gratuita para el usuario, aunque, 
excepcionalmente, podrá establecerse el pago de peaje, cuyas tarifas aprobará el Gobierno 
de Aragón.

TÍTULO VI
Del uso y de la defensa de las carreteras

CAPÍTULO I
Del uso de las carreteras

Artículo 38.  Zonas de protección de la carretera.
A los efectos de la presente Ley, se establecen en las carreteras las siguientes zonas:
a) Zona de dominio público.
b) Zona de servidumbre.
c) Zona de afección.

Artículo 39.  Definición de la zona de dominio público.
1. Son de dominio público los terrenos ocupados por las carreteras y sus elementos 

funcionales y una franja de terreno de 8 metros de anchura en autopistas, autovías y vías 
rápidas, y de 3 metros en el resto de carreteras, a cada lado de la vía, medidos en horizontal 
y perpendicularmente al eje de la misma, desde la arista exterior de la explanación.

2. La arista exterior de la explanación es la intersección del talud del desmonte, del 
terraplén o, en su caso, de los muros de sostenimiento colindantes, con el terreno natural.

En los casos especiales de puentes, viaductos, túneles, estructuras u obras similares, 
podrá fijarse como arista exterior de la explanación la línea de proyección ortogonal del 
borde de las obras sobre el terreno. En todo caso, será de dominio público el terreno 
ocupado por los soportes de la estructura.

3. Se entiende por arista exterior de la explanación en tramo urbano la alineación de 
bordillos; si no los hubiere, el borde exterior de la parte de carretera destinada a la 
circulación.

4. Se considera elemento funcional de una carretera toda zona permanentemente afecta 
a la conservación de la misma o a la explotación del servicio público viario, tales como las 
destinadas al descanso, estacionamiento, auxilio y atención médica de urgencia, pesaje, 
parada de autobuses y otros fines complementarios o auxiliares.

5. La zona de dominio público puede ampliarse a ambos lados de la carretera para incluir 
una o dos vías de servicios para peatones, bicicletas, ciclomotores o maquinaria agrícola.

Artículo 40.  Utilización de la zona de dominio público.
1. El titular de la vía podrá utilizar la zona de dominio público de la carretera.
Podrá también autorizar dicha utilización, siempre que la prestación de un servicio así lo 

exija, a persona distinta del titular de la vía, fijando tanto las condiciones de la utilización 
como la cuantía indemnizable por ésta y, en su caso, los daños causados al practicarla. Todo 
ello sin perjuicio de otras competencias concurrentes.

2. En la zona de dominio público no podrá realizarse ninguna obra más que las de 
acceso a la propia vía convenientemente autorizadas, aquellas que formen parte de su 
estructura, señalización y medidas de seguridad, así como las que requieran la prestación de 
un servicio público de interés general.
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3. Cuando en las carreteras exista alguna parte destinada a ser de la zona de dominio 
público que aún sea de propiedad privada por no haber sido expropiada o voluntariamente 
cedida o transferida, se podrá autorizar a su titular a realizar en ella cultivos que no impidan 
o dificulten la visibilidad a los vehículos o afecten negativamente a la seguridad vial y, con las 
mismas condiciones, a establecer zonas ajardinadas dejando, en todo caso, libre la calzada, 
la plataforma, el paseo o arcén, la acera, la cuneta y, en su caso, las obras de tierra.

Artículo 41.  Retirada de objetos abandonados en la zona de dominio público.
Deberán retirarse de la zona de dominio público todos los objetos abandonados en la 

misma que puedan obstaculizar el uso normal de la vía.

Artículo 42.  Zona de servidumbre.
1. La zona de servidumbre de la carretera consistirá en dos franjas de terreno a ambos 

lados de la misma, delimitadas interiormente por la zona de dominio y, exteriormente, por 
dos líneas paralelas a las aristas exteriores de la explanación, a una distancia de 25 metros 
en autopistas, autovías y vías rápidas, y de 8 metros en las demás carreteras, medidos 
desde las citadas aristas.

2. En la zona de servidumbre no podrán realizarse obras ni se permitirán más usos que 
aquellos que sean compatibles con la seguridad vial, previa autorización, en cualquier caso, 
del titular de la vía y sin perjuicio de otras competencias concurrentes.

3. En todo caso, el titular de la vía podrá utilizar o autorizar la utilización de la zona de 
servidumbre por razones de interés general o cuando lo requiera el mejor servicio de la 
carretera.

4. Serán indemnizables la ocupación de la zona de servidumbre y los daños y perjuicios 
que se causen por su utilización.

Artículo 43.  Zona de afección.
1. La zona de afección consistirá en dos franjas de terreno a ambos lados de la 

carretera, delimitadas interiormente por la zona de servidumbre y, exteriormente, por dos 
líneas paralelas a las aristas exteriores de la explanación a una distancia de 100 metros en 
autopistas, autovías y vías rápidas, y de 50 metros en las demás carreteras, medidos desde 
las citadas aristas.

2. Para ejecutar en la zona de afección cualquier tipo de obras o instalaciones fijas o 
provisionales, cambiar el uso o destino de las mismas y plantar o talar árboles, se requerirá 
la previa autorización del titular de la vía, sin perjuicio de otras competencias concurrentes.

3. En las construcciones e instalaciones ya existentes en la zona de afección podrán 
realizarse obras de reparación y mejora, previa la autorización correspondiente, una vez 
constatados su finalidad y contenido, siempre que no supongan aumento de volumen de la 
construcción y sin que el incremento de valor que aquéllas comporten pueda ser tenido en 
cuenta a efectos expropiatorios, todo ello, asimismo, sin perjuicio de las demás 
competencias concurrentes y de lo dispuesto en esta Ley en relación con las travesías.

4. La denegación de la autorización deberá fundarse en las previsiones de los planes o 
proyectos de ampliación o variación de la carretera en un futuro no superior a diez años.

Artículo 44.  Línea límite de edificación.
1. Se establece a ambos lados de las carreteras la línea límite de edificación, desde la 

cual y hasta la carretera queda prohibido cualquier tipo de obra de construcción, 
reconstrucción o ampliación, a excepción de las que resulten imprescindibles para la 
conservación y mantenimiento de las ya existentes.

2. La línea límite de edificación, en las redes de carreteras definidas en el artículo 7 de la 
presente Ley, se sitúa a 50 metros en autopistas, autovías y vías rápidas, a 18 metros en las 
carreteras de la Red Básica y a 15 metros en las integrantes de las Redes Comarcal y Local, 
medidos horizontalmente a partir de la arista exterior de la calzada más próxima.

3. Las Diputaciones Provinciales y los municipios de Aragón podrán fijar 
reglamentariamente la línea de edificación en las carreteras sometidas a sus respectivas 
titularidades que constituyen las Redes provinciales y municipales. La distancia fijada para 
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dicha línea no podrá ser inferior a la prevista para la Red Local (15 metros), salvo causa 
debidamente justificada y previo informe del Departamento responsable de carreteras.

4. Se entiende que la arista exterior de la calzada es el borde exterior de la parte de la 
carretera destinada a la circulación de vehículos en general.

5. Con carácter general, en las carreteras que discurran total o parcialmente por zonas 
urbanas, el órgano titular de las mismas establecerá la línea de edificación a la distancia que 
permita, en sus previsiones, el planeamiento urbanístico respectivo.

6. La línea de edificación ha de ser siempre exterior a la zona de servidumbre. Cuando, 
por ser de excesiva anchura la proyección horizontal del talud de los terraplenes o 
desmontes, la línea de edificación definida en este artículo corte a la zona de servidumbre, la 
de edificación coincidirá con la línea exterior de dicha zona de servidumbre.

7. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores de este artículo, en las variantes 
o carreteras de circunvalación que se construyan con el objeto de eliminar las travesías de 
poblaciones, la línea de edificación se situará a 50 metros, medidos horizontalmente a partir 
de la arista exterior de la calzada en toda la longitud de la variante.

Artículo 45.  Autorizaciones y fianzas.
1. Para realizar cualquier tipo de obras o instalaciones, fijas o provisionales, incluso para 

los meros movimientos de tierras, para cambiar el uso o destino de dichas tierras y para 
plantar o talar árboles, en cualquiera de las tres zonas definidas y reguladas en los artículos 
precedentes, será necesaria la previa autorización del titular de la vía.

2. Asimismo, podrá requerirse la constitución de una fianza para garantizar la correcta 
ejecución de las obras autorizadas.

Artículo 46.  Publicidad.
1. Queda prohibido el establecimiento de publicidad en cualquier lugar visible desde la 

zona de dominio público de las carreteras.
2. En las zonas de dominio público, servidumbre y afección de las carreteras queda 

totalmente prohibido fuera de zonas urbanas realizar publicidad, sin que esta prohibición dé 
lugar, en ningún caso, a derecho a indemnización.

3. A los efectos de este precepto, no se considerará publicidad la de los carteles 
informativos cuya instalación haya sido previamente autorizada por el titular de la vía.

Artículo 47.  Señalización orientativa e informativa.
En todo caso, y respetando la normativa básica internacional y nacional, la señalización 

informativa será bilingüe, atendiendo a las lenguas y modalidades lingüísticas de Aragón 
como integrantes de su patrimonio cultural e histórico.

Artículo 48.  Expropiaciones.
En la zona de servidumbre y en la comprendida hasta la línea de edificación, el titular de 

la vía podrá proceder a la expropiación de los bienes existentes, entendiéndose implícita la 
declaración de utilidad pública, siempre que, previamente, haya un proyecto aprobado de 
trazado o de construcción para reparación, ampliación o conservación de la carretera, que la 
hiciera necesaria.

Artículo 49.  Accesos.
1. El titular de la vía podrá limitar los accesos a las carreteras y fijar los puntos en los que 

tales accesos podrán construirse. La fijación de dichos puntos tendrá carácter obligatorio 
para los titulares de predios afectados, sin que la Administración haya de pagar por ello 
indemnización alguna.

2. Asimismo, queda facultado el titular de la vía para reordenar los accesos existentes, 
con objeto de mejorar la explotación de la carretera y la seguridad vial, pudiendo expropiar 
para ello los terrenos necesarios.
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3. Obligatoriamente se incluirá en los respectivos proyectos para la nueva construcción, 
mejora o acondicionamiento de las carreteras la reordenación de los accesos existentes. Los 
accesos así reordenados serán calificados como «accesos previstos».

4. Cuando los accesos no previstos sean solicitados por el propietario de un predio 
colindante o por otros interesados directos, el titular de la vía podrá convenir con éstos la 
aportación económica procedente en cada caso, siempre que el acceso sea de interés 
público o medie alguna actuación general de conservación en la carretera afectada.

5. Los predios colindantes no tendrán acceso directo a las nuevas carreteras variantes 
de población y de trazado, ni a los nuevos tramos de carretera si en las mismas se han 
construido calzadas de servicio a las que se pueda acceder.

6. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores de este artículo, podrán limitarse 
los accesos en las variantes de poblaciones.

Artículo 50.  Obras o instalaciones ilegales.
1. El Director del Servicio Provincial responsable de carreteras dispondrá, en el ámbito 

territorial de sus competencias, la paralización de las obras y la suspensión de usos no 
autorizados o que no se ajusten a las condiciones establecidas en las autorizaciones.

2. El Director del Servicio Provincial al que se refiere el apartado anterior comprobará las 
obras paralizadas y los usos suspendidos, y deberá adoptar en el plazo de dos meses una 
de las resoluciones siguientes:

a) Demoler las obras e instalaciones o impedir definitivamente los usos no autorizados o 
que no se ajustaren a las condiciones establecidas en la autorización.

b) Ordenar la instrucción de los oportunos expedientes para la eventual legalización de 
las obras o instalaciones o autorización de los usos que se adapten a las normas aplicables.

3. Las acciones expresadas en los dos apartados anteriores se ejercerán por los órganos 
competentes de las Diputaciones Provinciales y Ayuntamientos en el ámbito de las 
carreteras de su titularidad.

4. La adopción de los oportunos acuerdos se hará sin perjuicio de las sanciones y de las 
responsabilidades de todo orden que resulten procedentes.

Artículo 51.  Obras ruinosas que entrañen riesgo de daños a la carretera.
1. Cuando una construcción, o parte de ella, próxima a una carretera pudiera ocasionar 

daños a ésta o ser motivo de peligro para la circulación, el respectivo titular de la vía lo 
pondrá en conocimiento del Ayuntamiento competente, a los efectos de incoación de 
expediente para su declaración de ruina y subsiguiente demolición, en su caso.

2. Si existieren urgencia o peligro inminentes, se dará traslado de tal circunstancia al 
respectivo Servicio Provincial responsable de carreteras para que se adopten las medidas 
necesarias.

Este traslado se dará a las Diputaciones Provinciales y Ayuntamientos en el ámbito de 
las carreteras de su titularidad.

3. Para todo lo previsto en este artículo se observará el procedimiento que 
reglamentariamente se determine.

CAPÍTULO II
De la defensa de las carreteras

Artículo 52.  Imposición de limitaciones y de condiciones técnicas en las autorizaciones.
Los Servicios Provinciales responsables de carreteras podrán imponer, en el ámbito 

territorial de sus competencias, limitaciones temporales o permanentes a la circulación en 
ciertos tramos o partes de las carreteras, cuando las condiciones, situaciones y exigencias 
técnicas o de seguridad vial lo requieran. Les compete, igualmente, fijar las condiciones 
técnicas a observar en las autorizaciones excepcionales que, en su caso, puedan otorgarse 
y señalizar las correspondientes ordenaciones resultantes de la circulación.
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Las funciones expresadas serán ejercidas por los órganos competentes de las 
Diputaciones Provinciales y Ayuntamientos en el ámbito de las carreteras de su titularidad.

Artículo 53.  Control de aforos.
1. El titular de la vía podrá establecer y autorizar, en puntos estratégicos de la red de 

carreteras, instalaciones de aforos, sobre la infraestructura de las vías, para conocimiento y 
control de las características de la demanda de tráfico.

2. Se diferencian dos clases de instalaciones de aforos: Las colocadas por las diversas 
Administraciones públicas y las que recaen, en su utilización y responsabilidad, bajo la 
titularidad de personas particulares.

3. Para la instalación de estaciones de aforo en vías que no sean de la titularidad 
administrativa de quien la solicite, será preciso obtener la autorización del titular de la vía.

4. Si los datos obtenidos en los aforos practicados son necesitados por alguna persona 
distinta de quien tiene la titularidad administrativa sobre la vía y distinta del titular de la 
instalación de aforo, deberán ser solicitados de aquélla que los tenga legítimamente.

Artículo 54.  Instalaciones de pesaje.
1. El titular de la vía podrá establecer y autorizar, en puntos estratégicos de la red de 

carreteras, instalaciones de pesaje, sobre la infraestructura de las vías, para conocimiento y 
control de las características de la demanda de tráfico.

2. La titularidad de las estaciones de pesaje corresponderá, en todo caso, a alguna 
Administración pública, sea o no la titular de la carretera.

3. Previamente a la instalación de las estaciones de pesaje, en vías sobre las que no se 
tenga la titularidad administrativa, se obtendrá el correspondiente permiso del titular de la 
vía.

4. Si los datos estadísticos obtenidos en las estaciones de pesaje son necesitados por 
una persona distinta de quien tiene la titularidad administrativa sobre la vía y distinta a la 
titular propietaria de la instalación de pesaje, deberán ser solicitados de aquélla que los 
tenga legítimamente.

5. Las sobrecargas que constituyan infracción se sancionarán por las autoridades 
competentes en cada caso.

TÍTULO VII
De las travesías y de los tramos urbanos

Artículo 55.  Definiciones.
1. Se consideran tramos urbanos de las carreteras aquellos que discurran por suelo 

calificado de urbano por el correspondiente instrumento de planeamiento urbanístico.
2. Se considera travesía la parte de tramo urbano en la que existan edificaciones 

consolidadas, al menos, en las dos terceras partes de su longitud, y un entramado de calles 
en, al menos, una de sus márgenes.

Artículo 56.  Informe vinculante para la aprobación de los instrumentos de planeamiento 
urbanístico.

La aprobación definitiva de los instrumentos de planeamiento urbanístico que afecten a 
esta Ley deberá ir precedida del correspondiente informe del titular de la vía, que tendrá 
carácter vinculante.

Artículo 57.  Otorgamiento de autorizaciones y licencias.
1. El otorgamiento de autorizaciones para realizar obras o actividades no ejecutadas 

directamente por el titular de la vía en la zona de dominio público de los tramos urbanos 
corresponde a los Ayuntamientos respectivos, previo informe vinculante al respecto del titular 
de la vía.
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2. En las zonas de servidumbre y afección de los tramos urbanos de las carreteras, las 
autorizaciones de usos y obras serán otorgadas por los Ayuntamientos.

Cuando no exista instrumento de planeamiento urbanístico aprobado definitivamente, los 
Ayuntamientos deberán recabar, con carácter previo, informe del titular de la vía.

Artículo 58.  Conservación y explotación.
1. La conservación y explotación de los tramos urbanos de carreteras corresponderá al 

titular de las mismas.
2. En los tramos urbanos, la instalación, conservación y reparación de los servicios 

públicos en el área de la carretera corresponderán a los titulares de dichos servicios, previa 
solicitud de autorización para su ejecución y con sujeción a las condiciones técnicas que fije 
en cada caso el titular de la vía.

3. Los tramos urbanos de carretera que adquieran la condición de «vías exclusivamente 
urbanas» se entregarán obligatoriamente, a todos los efectos, a los Ayuntamientos 
respectivos. Para dicha entrega, se observará el procedimiento que reglamentariamente se 
determine.

TÍTULO VIII
De las infracciones y sanciones

Artículo 59.  Infracciones y sus clases.
Incurrirán en responsabilidad administrativa quienes cometan cualquiera de las 

infracciones tipificadas en los apartados siguientes de este artículo:
1. Son infracciones leves:
a) Realizar obras, instalaciones o actuaciones en las zonas de dominio público, de 

servidumbre o de afección de la carretera, llevadas a cabo sin las autorizaciones o licencias 
requeridas, o incumplir alguna de las prescripciones impuestas en las autorizaciones 
otorgadas, cuando puedan ser objeto de legalización posterior.

b) Colocar, verter, arrojar o abandonar dentro de la zona de dominio público, excepto en 
la explanación, objetos o materiales de cualquier naturaleza.

c) Realizar, en la explanación o en la zona de dominio público, plantaciones o cambios 
de uso no permitidos, sin la pertinente autorización o sin atenerse a las condiciones de la 
autorización otorgada.

2. Son infracciones graves:
a) Realizar obras, instalaciones o actuaciones en las zonas de dominio público, 

servidumbre o afección de la carretera más allá de la línea de edificación, sin las 
autorizaciones o licencias requeridas, o incumplir algunas de las prescripciones impuestas 
en las autorizaciones otorgadas, cuando no fuere posible su legalización posterior.

b) Deteriorar cualquier elemento de la carretera directamente relacionado con la 
ordenación, orientación y seguridad de la circulación, o modificar intencionadamente sus 
características o situación.

c) Destruir, deteriorar, alterar o modificar cualquier obra o instalación de la carretera o de 
los elementos funcionales de la misma.

d) Colocar o verter objetos o materiales de cualquier naturaleza que afecten a la 
explanación de la carretera.

e) Realizar en la explanación o en la zona de dominio público cruces aéreos o 
subterráneos no permitidos, o sin la pertinente autorización, o sin atenerse a las condiciones 
de la autorización otorgada.

f) Colocar carteles informativos en las zonas de dominio público, servidumbre y afección 
sin autorización del titular de la vía.

g) Haber sido sancionado por resolución firme, en dos o más ocasiones, por la comisión 
de una infracción leve.

3. Son infracciones muy graves:
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a) Realizar obras, instalaciones o actuaciones entre la arista exterior de la explanación y 
la línea de edificación, llevadas a cabo sin las autorizaciones o licencias requeridas, o 
incumplir alguna de las prescripciones impuestas en las autorizaciones concedidas.

b) Sustraer, deteriorar o destruir cualquier elemento de la carretera directamente 
relacionado con la ordenación, orientación y seguridad de la circulación, o modificar 
intencionadamente sus características o situación, cuando se impida que el elemento de que 
se trate siga prestando su función.

c) Destruir, deteriorar, alterar o modificar cualquier obra o instalación de la carretera, o de 
los elementos funcionales de la misma, cuando las actuaciones afecten a la calzada o a los 
arcenes.

d) Establecer en la zona de afección instalaciones de cualquier naturaleza o realizar 
alguna actividad que resultare peligrosa, incómoda o insalubre para los usuarios de la 
carretera, sin adoptar las medidas pertinentes para evitarlo.

e) Haber sido sancionado por resolución firme, en dos o más ocasiones, por la comisión 
de una infracción grave.

f) Establecer cualquier clase de publicidad visible desde la zona de dominio público de la 
carretera.

Artículo 60.  Sanciones.
1. Las infracciones a que se refiere el artículo anterior serán sancionadas, atendiendo a 

los daños y perjuicios producidos, al riesgo creado y a la intencionalidad del causante, con 
las siguientes multas, que no podrán exceder de 5.000.000:

a) Infracciones leves: Multa de 10.000 a 100.000 pesetas.
b) Infracciones graves: Multa de 100.001 a 500.000 pesetas.
c) Infracciones muy graves: Multa de 500.001 a 5.000.000 de pesetas.
2. Si además de la imposición de las multas previstas en el apartado anterior, la 

resolución impusiera al sancionado una conducta consistente en hacer, deshacer algo o 
dejar de hacer algo, y no fuere cumplido en el plazo fijado en el requerimiento, una vez 
transcurrido dicho plazo, podrán imponérsele multas coercitivas, conforme a lo establecido 
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en la normativa local, cuando, en su caso, las infracciones se hayan 
cometido en carreteras de las Redes provinciales o municipales.

La cuantía de cada una de dichas multas no superará el 50 por 100 de la multa fijada 
para la infracción cometida.

Artículo 61.  Competencia para la imposición de sanciones.
La competencia para la imposición de las multas por infracciones cometidas en las 

carreteras corresponde:
a) Las sanciones de multa hasta 2.000.000 de pesetas, al Director del Servicio Provincial 

responsable de carreteras, cuando las infracciones se hubieran cometido en carreteras de 
las que sea titular la Comunidad Autónoma de Aragón, y al correspondiente Presidente de 
Diputación Provincial o Alcalde, cuando dichas infracciones se hubieran cometido en 
carreteras de la Redes provinciales o municipales, respectivamente.

b) Las sanciones de multa desde 2.000.001 hasta 5.000.000 de pesetas, al Director 
general responsable de carreteras, cuando la infracción se hubiera cometido en carreteras 
de titularidad de la Comunidad Autónoma, y al pleno de la respectiva entidad local, cuando 
dichas infracciones se hubieran cometido en carreteras de las Redes provinciales o 
municipales.

Artículo 62.  Prescripción.
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y 

las leves a los seis meses. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los 
tres años, las impuestas por faltas graves a los dos años y las impuestas por faltas leves al 
año.
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2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 
la infracción se hubiere cometido. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento 
del interesado, del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el 
expediente sancionador estuviere paralizado durante más de un mes por causa no imputable 
al presunto responsable.

3. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción. Interrumpirá 
la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento de 
ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado durante más de un mes 
por causa no imputable al infractor.

Artículo 63.  Responsabilidad por daños.
1. Los autores de daños ocasionados en las carreteras o en sus elementos funcionales 

responderán de los mismos en la cuantía resultante de la valoración efectuada por los 
servicios técnicos del titular de la vía.

2. Esta responsabilidad será exigible en todo caso, con independencia de la sanción que 
se imponga por comisión de infracción administrativa.

3. Para la exacción del importe de los daños causados, se seguirá, en su caso, el 
procedimiento legal de apremio.

Disposición adicional primera.  Plazo para la elaboración y aprobación del Catálogo de la 
Red autonómica aragonesa.

En el plazo no superior a seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, el 
Departamento responsable de carreteras elaborará, y el Gobierno de Aragón aprobará, el 
Catálogo de la Red autonómica aragonesa, para su incorporación al Plan General de 
Carreteras de Aragón.

En dicho Catálogo se recogerán los nuevos trazados en ejecución y su nueva 
denominación acorde con las directrices de articulación del territorio aragonés.

Disposición adicional segunda.  Integración de vías en la Red de Carreteras.
El Departamento responsable de carreteras del Gobierno de Aragón, previa la oportuna 

propuesta, podrá, por razones de interés general y de funcionalidad de la Red de Carreteras, 
integrar en la misma las vías o tramos de las mismas que resulten necesarios.

Disposición adicional tercera.  Gestión normal y gestión superior o excepcional de las 
carreteras.

1. La Diputación General de Aragón y las entidades locales aplicarán directamente la 
presente Ley en la gestión normal de las carreteras de su titularidad.

2. Cuando se trate de gestión superior o excepcional, el Consejero responsable de 
carreteras elevará, en cada caso, el correspondiente expediente al Gobierno de Aragón, 
para que éste adopte el acuerdo que proceda.

El acuerdo de denegación de la autorización deberá ser motivado.
3. A los efectos de lo establecido en los dos apartados anteriores, se considera:
a) Gestión superior o excepcional, la producción de actos de disposición respecto de las 

carreteras, la construcción o supresión de éstas y la construcción de variantes.
b) Gestión normal, aquella que no tenga el carácter de superior o excepcional.

Disposición adicional cuarta.  Actualización de la cuantía de las sanciones.
Las cuantías de las sanciones previstas en esta Ley podrán ser actualizadas por el 

Gobierno de Aragón, mediante Decreto, a propuesta del Departamento responsable de 
carreteras.
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Disposición adicional quinta.  Posibilidad de asunción por el Gobierno de Aragón de la 
titularidad de las carreteras de las Diputaciones Provinciales.

El Gobierno de Aragón asumirá las titularidades y las competencias que tienen y están 
ejerciendo hoy las Diputaciones Provinciales en materia de carreteras, siempre que 
precedan los acuerdos positivos inter-partes, con las excepciones que establezcan dichas 
partes y que sean recogidas en los correspondientes Decretos de transferencias. Dicha 
atribución de titularidades y de competencias exigirá, en su caso, el paralelo traspaso de 
servicios y de medios personales, financieros y materiales; todo ello, de conformidad con lo 
previsto en la vigente Ley reguladora de las relaciones entre la Comunidad Autónoma y las 
Diputaciones Provinciales de su territorio.

Disposición adicional sexta.  Desafectación de carreteras.
Las carreteras o tramos de las mismas que dejen de utilizarse como tales y no se 

incluyan como elementos funcionales de otras serán objeto de desafectación, iniciándose el 
oportuno expediente por el titular de las mismas.

Disposición transitoria.  
Los expedientes que en materia de carreteras se iniciasen durante la vigencia de la Ley 

6/1993, de 5 de abril, se resolverán aplicando dicha Ley. Los iniciados después de la entrada 
en vigor de la presente, se resolverán conforme a ésta.

Disposición derogatoria.  
Queda derogada la Ley 6/1993, de 5 de abril, de Carreteras de la Comunidad Autónoma 

de Aragón.

Disposición final primera.  Autorización al Gobierno de Aragón para desarrollar 
reglamentariamente esta Ley.

Se faculta al Gobierno de Aragón para que:
1. Dicte cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación de esta Ley.
2. Apruebe, mediante Decreto, en el plazo de un año, un reglamento general de 

carreteras de Aragón, que desarrolle la presente Ley.

Disposición final segunda.  Autorización a los entes locales para desarrollar 
reglamentariamente esta Ley.

Los entes locales aragoneses, por lo que afecta a las carreteras de su titularidad, podrán 
desarrollar esta Ley, dentro de su autonomía y en el ejercicio de sus respectivas 
competencias, mediante la aprobación de su reglamento sobre la materia, que tendrá 
carácter supletorio del de la Comunidad Autónoma.
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§ 82

Ley 14/1998, de 30 de diciembre, de los Transportes Urbanos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 2, de 8 de enero de 1999

«BOE» núm. 31, de 5 de febrero de 1999
Última modificación: 17 de abril de 2023

Referencia: BOE-A-1999-2943

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
Los servicios de transportes urbanos han sido, tradicionalmente, de competencia 

municipal, ya se prestaran con carácter colectivo, mediante vehículos que discurren por 
itinerarios y horarios prefijados, ya con carácter individual, mediante automóviles de turismo 
a disposición del público. Adicionalmente, y en función del interés público general, existía 
una competencia de la Administración General del Estado.

La Ley Orgánica 8/1982, de 18 de agosto, de Estatuto de Autonomía de Aragón, recogía, 
en su artículo 35.1.6.a ‒actual artículo 35.1.9.a, tras la reforma del citado Estatuto mediante la 
Ley Orgánica 5/1996, de 30 de diciembre‒ entre las competencias de carácter exclusivo, la 
relativa a los transportes terrestres cuyos itinerarios discurrieran íntegramente en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Esta atribución competencial no colisionaba con la normativa entonces vigente en 
materia de transportes por carretera ‒Ley de Ordenación de los Transportes Mecánicos por 
Carretera, de 27 de diciembre de 1947, y su Reglamento de aplicación, de 9 de diciembre de 
1949‒, que establecía una norma única e igual para todo el territorio del Estado, excluyendo 
de su regulación expresamente el transporte urbano.

La posterior ordenación de los transportes terrestres establecida mediante la Ley 
16/1987, de 30 de julio, incluyó, dentro del título III, capítulo VII, una regulación básica sobre 
los transportes urbanos.

Esta normativa fue objeto de recurso de inconstitucionalidad, resuelto por la sentencia 
del Tribunal Constitucional de 27 de junio de 1996, en la que se declaró la 
inconstitucionalidad del mencionado capítulo por invadir competencias de las Comunidades 
Autónomas.

Ello hace necesaria la regulación por parte de la Comunidad Autónoma de Aragón de 
dicha clase de transporte, lo que se materializa con la presente Ley, cuyo contenido no 
puede ser ajeno al hecho de que el transporte urbano ha venido desarrollándose al amparo 
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de la legislación estatal vigente durante casi una década, que precisamente ha coincidido 
con un gran auge del mismo.

Esta nueva Ley recoge las situaciones de hecho existentes en la fecha de su entrada en 
vigor y diseña el marco legal para las que se creen en el futuro, a la vez que establece una 
distribución de competencias entre los ayuntamientos, que son los máximos responsables de 
la gestión y ordenación del transporte público urbano de viajeros, y el Gobierno de Aragón, al 
que corresponden las funciones de coordinación y control de dichos transportes, y su 
conexión con los interurbanos, así como la creación de áreas de transporte que comprendan 
más de un término municipal y aquellos transportes que puedan afectar al sistema general 
del transporte público.

Por otra parte, la presente Ley regula los aspectos básicos del título habilitante para la 
prestación del servicio en régimen de concesión o de autorización administrativa, así como el 
régimen de inspección y sancionador del transporte público urbano de viajeros en la 
Comunidad Autónoma.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
La presente Ley tiene como objeto regular los transportes urbanos que se realicen por 

vías públicas o privadas, cuando el transporte tenga carácter público y los itinerarios 
transcurran íntegramente dentro del territorio de Aragón.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de esta Ley, se considera:
a) Transporte urbano: aquel que discurre íntegramente dentro de un mismo término 

municipal.
b) Transporte público: el que se lleva a cabo por cuenta ajena y mediante retribución 

económica.
c) Transporte privado: el que se realiza por cuenta propia, para satisfacer necesidades 

particulares o como complemento de otras actividades principales realizadas por empresas 
de la misma persona física o jurídica, y directamente vinculado al adecuado desarrollo de 
dichas actividades.

Artículo 3.  Clasificación de los transportes públicos urbanos de viajeros.
Los transportes públicos urbanos de viajeros pueden ser regulares o discrecionales:
a) Son transportes regulares los que se realizan dentro de un itinerario preestablecido y 

con sujeción a calendario y horarios prefijados.
b) Son transportes discrecionales los que se llevan a cabo sin sujeción a itinerario, 

calendario ni horario, y su contratación se hace por coche completo.

Artículo 4.  Legislación aplicable.
1. En lo no previsto en la presente Ley o en las normas que la desarrollen, será de 

aplicación supletoria a los transportes urbanos el régimen jurídico vigente para los 
transportes interurbanos que se realicen dentro del territorio de la Comunidad Autónoma, en 
cuanto resulte compatible con la específica naturaleza de aquéllos.

2. Los Ayuntamientos podrán establecer condiciones específicas en relación con los 
servicios de transporte público urbano de viajeros, que deberán respetar lo dispuesto en las 
normas generales aplicables.

Artículo 5.  Objetivos y principios básicos.
La actuación del Gobierno de Aragón perseguirá la satisfacción de las necesidades de 

los ciudadanos aragoneses mediante la integración en una sola red coordinada de los 
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distintos servicios de transporte público, tanto urbanos como interurbanos, de modo que se 
consiga un adecuado planeamiento sectorial de transportes, ordenación territorial e 
infraestructuras.

Los principios que deberán regir en la materia serán el de eficacia en la gestión con el 
menor coste y el de autonomía de los Ayuntamientos en la gestión de los servicios de 
transporte, debiendo tener en cuenta los derechos e intereses de los concesionarios de 
líneas y titulares de autorizaciones de transporte público discrecional.

Artículo 6.  Atribución de competencias.
1. Los municipios son competentes, con carácter general, para la ordenación, gestión, 

inspección y sanción del transporte público urbano de viajeros que se lleve a cabo dentro de 
sus respectivos términos municipales, sin perjuicio de las competencias de la Comunidad 
Autónoma.

Si fuera necesario para el interés general, la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, previo Acuerdo del Gobierno de Aragón, podrá asumir la titularidad de los 
servicios de transporte público regular de viajeros de uso general que den servicio en el 
ámbito de actuación de Proyectos de Interés General de Aragón o faciliten la accesibilidad 
entre estos y núcleos o áreas urbanas, aun cuando se desarrollen exclusivamente en un 
único término municipal.

2. Las autorizaciones estatales o autonómicas de transporte de mercancías, así como de 
transporte privado complementario de viajeros, habilitarán también para realizar transporte 
urbano dentro del ámbito al que las mismas estén referidas. En relación con los referidos 
transportes, los municipios tendrán competencia sobre los aspectos relativos a su 
repercusión en la circulación, tráfico urbano, seguridad vial, protección civil y medio 
ambiente.

Artículo 7.  Ejercicio de las competencias.
Los municipios ejercerán sus competencias sobre los transportes públicos urbanos de 

viajeros con sujeción a las normas emanadas de la Administración General del Estado y de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 8.  Coordinación de intereses.
Cuando los servicios urbanos de viajeros afecten a intereses que trasciendan los 

puramente municipales, las competencias las ejercitarán los municipios de forma 
coordinada, según lo que establezcan las normas de la Comunidad Autónoma de Aragón 
referentes a tráficos autorizados y prohibidos y, en su caso, a itinerarios, horarios y tarifas, 
de manera que no se produzcan agravios comparativos entre usuarios de distintos 
municipios, ni competencia desleal entre empresas prestatarias de diferentes servicios.

Artículo 9.  Áreas de transporte.
1. En aquellas zonas donde existan núcleos urbanos dependientes de diferentes 

municipios que constituyan áreas de transporte diferenciadas, bien por su configuración 
urbanística, asentamiento y volumen de población, bien por circunstancias de orden 
económico y social, y presenten problemas de coordinación entre redes de transporte, el 
Gobierno de Aragón, previo informe del Comité Permanente de Viajeros del Consejo de 
Transportes de Aragón, podrá establecer un régimen específico que asegure su 
coordinación. En el acuerdo, el Gobierno de Aragón fijará, respetando la legislación básica 
estatal, las zonas de influencia en las cuales podrán autorizarse tráficos coincidentes con los 
de otros servicios preexistentes.

2. El objetivo previsto en el apartado anterior podrá llevarse a cabo:
a) A través de convenios entre municipios, cuando se trate exclusivamente de servicios 

que tengan la consideración de urbanos, o, en su caso, entre entidades competentes.
Los convenios entre municipios a los que se refiere el párrafo anterior deberán ser 

debidamente notificados a la Diputación General de Aragón.
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b) A través de la creación de una entidad pública en la que participen los distintos 
municipios o entes afectados, que realice con autonomía la ordenación unitaria de los 
servicios de transporte en la zona de que se trate.

c) Mediante la asignación de la ordenación y coordinación unitaria a alguna entidad 
pública preexistente, siempre que resulte debidamente garantizado el respeto a la autonomía 
municipal.

3. El Gobierno de Aragón y, en su caso, la Administración General del Estado, podrán 
participar en los órganos de gobierno de las entidades supramunicipales a las que se refiere 
el apartado anterior, siempre que sus competencias o intereses resulten afectados.

Artículo 10.  Vehículos.
1. Los vehículos con los que se realicen los transportes regulados en esta Ley deberán 

cumplir las condiciones técnicas que resulten exigibles según la legislación industrial, de 
circulación y seguridad vial.

2. El Gobierno de Aragón podrá establecer condiciones adicionales a los vehículos con 
los que se realicen determinados servicios de transporte de competencia de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, cuando así lo requiera la adecuada prestación de dichos servicios.

3. Dentro de las marcas y modelos que cumplan los requisitos señalados en los dos 
apartados anteriores, los Ayuntamientos podrán determinar el o los que estimen más 
adecuados a las necesidades de la población usuaria y a las condiciones económicas de los 
titulares de las licencias.

Artículo 11.  Seguros.
1. Para el ejercicio de su actividad, las empresas de transporte público urbano de 

viajeros regulados en la presente Ley vendrán obligadas a tener cubierta de forma ilimitada 
la responsabilidad civil por los daños personales que se causen a los usuarios con ocasión 
del transporte.

2. La exigencia anterior podrá cumplimentarse mediante la suscripción de una póliza de 
seguros, que podrá cubrir de forma combinada tanto las garantías del seguro obligatorio de 
viajeros como la eventual responsabilidad civil ilimitada por daños personales.

Artículo 12.  Tarifas.
El régimen de tarifas de los transportes urbanos de viajeros lo establecerá el 

Ayuntamiento competente en cada caso, que deberá observar la normativa de la Comunidad 
Autónoma sobre precios autorizados.

Artículo 13.  Transmisión de vehículos y títulos habilitantes.
La transmisión de vehículos y de títulos habilitantes para la realización del transporte 

urbano y, en su caso, interurbano, precisarán autorización de las Administraciones 
competentes y quedará condicionada a la normativa específica reguladora de las licencias 
municipales y de las autorizaciones de transporte interurbano, así como al cumplimiento de 
lo dispuesto en el apartado cuarto del artículo 48 de esta Ley.

Artículo 14.  Daños materiales.
Salvo que expresamente se pacten unas cuantías o condiciones diferentes, la 

responsabilidad de los transportistas de viajeros por los daños, pérdidas o averías que 
sufran los equipajes y encargos, estará limitada, en su cuantía máxima por kilogramo, a la 
cantidad que para estos casos tenga fijada la legislación estatal en cada momento.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 82  Ley de los Transportes Urbanos de la Comunidad Autónoma de Aragón

– 1380 –



TÍTULO II
De los servicios regulares de transporte público urbano de viajeros

Artículo 15.  Clasificación de los transportes públicos regulares.
1. Los transportes públicos regulares de viajeros pueden ser:
a) Por su continuidad: Permanentes o temporales:
Son transportes públicos regulares permanentes los que se llevan a cabo de forma 

continuada para atender necesidades de carácter estable.
Son transportes públicos regulares temporales los destinados a atender tráficos de 

carácter excepcional o coyuntural y de duración temporal limitada, si bien, puede darse en 
los mismos una repetición periódica, tales como los de ferias, mercados u otros similares.

b) Por su utilización: de uso general o de uso especial:
Son transportes públicos regulares de uso general los que van dirigidos a satisfacer una 

demanda general siendo utilizables por cualquier interesado.
Son transportes públicos regulares de uso especial los que están destinados a servir, 

exclusivamente, a un grupo específico de usuarios, tales como escolares, trabajadores, 
militares o grupos homogéneos similares.

Artículo 16.  Titularidad de los transportes regulares permanentes de uso general.
1. Los transportes públicos regulares permanentes de uso general tienen el carácter de 

servicios públicos de titularidad municipal.
2. Se establecerán en virtud de resolución administrativa adoptada por el Ayuntamiento, 

teniendo en cuenta las demandas actuales y potenciales del transporte, los medios 
existentes para satisfacerlas y las circunstancias sociales concurrentes.

Artículo 17.  Prestación de los servicios regulares permanentes de uso general.
1. La prestación de los servicios de transporte regulares permanentes de uso general se 

realizará, como regla general, por la empresa a la que se atribuya la correspondiente 
concesión administrativa.

2. Sin embargo, cuando existan motivos que lo justifiquen, el Ayuntamiento podrá decidir 
que la explotación se lleve a cabo a través de cualquiera de los restantes procedimientos de 
gestión indirecta de servicios públicos previstos en la legislación reguladora de la 
contratación administrativa.

3. No obstante lo anteriormente previsto, procederá la gestión directa de un servicio 
cuando la gestión indirecta resulte inadecuada al carácter o naturaleza del mismo, sea 
incapaz de satisfacer los objetivos económicos o sociales que se pretendan conseguir, o 
venga reclamada por motivos de interés público concreto o de carácter económico-social. 
Cuando se den tales circunstancias, el Ayuntamiento podrá prestar directamente los 
servicios de transporte regular permanente de uso general utilizando para su gestión 
cualquiera de las formas que admite la legislación de Régimen Local.

Artículo 18.  Requisitos de la concesión.
1. El pliego de condiciones de la concesión incluirá los servicios básicos y 

complementarios, itinerarios, paradas, régimen tarifario, número mínimo de vehículos, 
instalaciones y demás circunstancias que delimiten la prestación del servicio desde un punto 
de vista jurídico, económico, técnico y administrativo, así como la duración del contrato y los 
criterios objetivos que deben servir de base para la adjudicación.

2. Las empresas que concurran a la licitación podrán formular ofertas que incluyan 
precisiones, ampliaciones o modificaciones, siempre que no alteren las condiciones 
esenciales del servicio.
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Artículo 19.  Transportes regulares temporales.
1. El establecimiento de servicios regulares temporales de transporte requerirá un 

acuerdo previo del Ayuntamiento, en el que se establecerán las condiciones de la prestación. 
En este acuerdo deberá justificarse la necesidad de dicho establecimiento por no existir un 
servicio regular permanente de uso general que pueda servir adecuadamente las 
necesidades de transporte de que se trate o porque las necesidades de transporte que 
hayan de atenderse reúnan requisitos de especificidad que recomienden un servicio 
independiente.

2. El título que habilita para la prestación de estos servicios de transporte será la 
autorización administrativa.

Artículo 20.  Transporte regular de uso especial.
La prestación de transportes regulares de viajeros de uso especial, solicitados por 

empresas, centros escolares, asociaciones de trabajadores u otros grupos homogéneos 
similares, exigirá la previa obtención de una autorización especial otorgada por el municipio.

Artículo 21.  Prohibiciones de tráfico entre servicios urbanos.
En principio, los servicios regulares de competencia municipal que se establezcan no 

tendrán prohibiciones de tráfico por coincidencia con otros servicios urbanos existentes. No 
obstante, si el correspondiente Ayuntamiento considerase conveniente o necesario para la 
mejor explotación de los mismos implantar prohibiciones, podrá hacerlo entre servicios que 
tengan la consideración de urbanos con itinerarios parcialmente coincidentes, pero siempre 
a favor del más antiguo entre servicios de uso general, y del de uso general sobre el 
especial.

Artículo 22.  Coincidencia de servicios urbanos con interurbanos.
1. Para el establecimiento por los Ayuntamientos de servicios que incluyan tráficos 

coincidentes con los que tengan autorizados con anterioridad otros servicios regulares 
interurbanos, será necesaria la justificación de la insuficiencia del servicio existente para 
atender adecuadamente las necesidades de los usuarios y la conformidad del ente 
concedente de éste, previa aprobación de un plan de coordinación de la explotación de 
ambos servicios, en cuya elaboración deberá ser oída la empresa titular de la concesión del 
servicio regular interurbano.

2. Tendrán la consideración de tráficos coincidentes a los efectos previstos en este 
artículo, los que se realicen entre paradas en las que el servicio interurbano estuviera 
autorizado a tomar y dejar viajeros, o puntos próximos a las mismas, incluso cuando dichas 
paradas estuvieran dentro de la misma población o núcleo urbano.

Artículo 23.  Financiación de los transportes públicos regulares.
La financiación de los transportes públicos regulares de viajeros regulados por esta Ley 

podrá realizarse, entre otros, con los siguientes ingresos:
a) Los procedentes de los usuarios y los derivados de la explotación de otros recursos 

directamente relacionados con el servicio.
b) Las recaudaciones tributarias que, con esta específica finalidad, pudieran establecer 

los organismos competentes.
c) Las aportaciones que pudieran realizar las distintas Administraciones Públicas.
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TÍTULO III
De los servicios discreccionales

CAPÍTULO I
De los servicios discreccionales en vehículos de diez o más plazas

Artículo 24.  Necesidaddeautorización.
Para la realización de servicios de transporte discrecional urbano de viajeros en 

vehículos de diez o más plazas, incluido el conductor, será necesaria la previa obtención de 
la correspondiente autorización administrativa.

Artículo 25.  Realización de transporte urbano con otras autorizaciones.
Las autorizaciones estatales o autonómicas de transporte discrecional de viajeros en 

autobús habilitarán también para realizar transporte urbano dentro del ámbito territorial al 
que las mismas estén referidas.

Artículo 26.  Otorgamiento de autorizaciones por los Ayuntamientos.
Los municipios podrán otorgar autorizaciones habilitantes para realizar transporte 

discrecional en autobús, de carácter exclusivamente urbano.

CAPÍTULO II
De los servicios discreccionales en automóviles de turismo

Artículo 27.  
Para la realización de servicios de transporte urbano de viajeros en automóviles de 

turismo, bien en la modalidad de servicio de taxi, bien en la modalidad de arrendamiento de 
vehículos con conductor, será necesaria la previa obtención de la correspondiente licencia 
habilitante, otorgada por el municipio en que esté residenciado el vehículo.

Artículos 28 a 36.  
(Derogados).

TÍTULO IV
Del régimen de inspección y sancionador del transporte público urbano de 

viajeros

CAPÍTULO I
De la Inspección

Artículo 37.  Ejercicio de la inspección.
1. La función inspectora de los transportes urbanos será desempeñada por el personal 

de los correspondientes Ayuntamientos especialmente designado para ello, que cumpla los 
requisitos que, a tal efecto, determine el propio municipio, y por los agentes de las 
respectivas policías locales, en la forma que determinen las ordenanzas y bandos dictados 
por el mismo.

2. La estructura de los servicios de inspección será determinada por cada Ayuntamiento 
de acuerdo con sus necesidades.

3. El personal adscrito a la inspección estará provisto de documento acreditativo de su 
condición, que le podrá ser requerido cuando ejercite sus funciones, teniendo obligación de 
exhibirlo.
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4. Los servicios de inspección de transportes del Gobierno de Aragón podrán realizar 
inspecciones de cualquier transporte de viajeros, para verificar si el mismo es o no 
interurbano. En caso de que de las actuaciones practicadas se detecte la comisión de alguna 
infracción y el transporte tuviese la consideración de urbano, éstas serán remitidas a los 
Ayuntamientos respectivos para la instrucción de los expedientes sancionadores que 
procedieran.

Artículo 38.  Presunción de veracidad.
Las actas e informes de los servicios de inspección harán fe, salvo prueba en contrario, 

sin perjuicio del deber de aportar todos los elementos probatorios que sean posibles sobre el 
hecho denunciado.

Artículo 39.  Facultades de la inspección.
1. Los titulares de empresas que realicen transportes urbanos están obligados a facilitar 

al personal de la inspección, en el ejercicio de sus funciones, el acceso a vehículos e 
instalaciones para su reconocimiento, así como el examen de documentos, libros de 
contabilidad y datos estadísticos que estén obligados a llevar. Esta exigencia sólo podrá ser 
realizada en la medida necesaria para verificar el cumplimiento de la legislación de 
transportes.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, los servicios de inspección podrán 
recabar la documentación precisa en las propias empresas o requerir su presentación en las 
oficinas públicas correspondientes.

3. El incumplimiento por las empresas de las obligaciones establecidas en este artículo 
se considerará como negativa u obstrucción a la actuación inspectora.

CAPÍTULO II
Del régimen sancionador

Artículo 40.  Responsabilidad administrativa.
1. La responsabilidad administrativa por las infracciones de las normas reguladoras del 

transporte público urbano de viajeros corresponderá:
a) En las infracciones cometidas con ocasión de la realización de transportes o 

actividades sujetos a concesión, autorización o licencia administrativa, a la persona física o 
jurídica titular de la concesión, autorización o licencia.

b) En las infracciones cometidas con ocasión de transportes o actividades realizados sin 
la cobertura del correspondiente título administrativo, a la persona física o jurídica titular de 
la actividad, o propietaria del vehículo.

c) En las infracciones cometidas por usuarios y, en general, por terceros que, sin estar 
comprendidos en los anteriores apartados, realicen actividades que se vean afectadas por la 
legislación reguladora del transporte urbano de viajeros, a la persona física o jurídica a la 
que vaya dirigido el precepto infringido o a la que las normas correspondientes atribuyan 
específicamente la responsabilidad.

2. La responsabilidad administrativa se exigirá a las personas físicas o jurídicas a las que 
se refiere el apartado primero de este artículo, sin perjuicio de que éstas puedan deducir las 
acciones que resulten procedentes contra las personas a las que sean materialmente 
imputables las infracciones.

Artículo 41.  Clasificación de las infracciones.
Las infracciones de las normas reguladoras del transporte público urbano de viajeros se 

clasifican en muy graves, graves y leves.

Artículo 42.  Infracciones muy graves.
Se consideran infracciones muy graves:
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a) La realización de transportes públicos urbanos de viajeros o de actividades de 
mediación en relación con los mismos, careciendo de la preceptiva concesión, autorización o 
licencia.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, cuando el infractor cumpla los 
requisitos exigidos para el otorgamiento de la correspondiente autorización administrativa, la 
cual hubiera podido ser obtenida por el mismo, la carencia de dicha autorización se 
sancionará conforme a lo previsto en el apartado a) del artículo 44.

b) La prestación de servicios en condiciones que puedan afectar a la seguridad de las 
personas por entrañar peligro grave y directo para las mismas.

c) Llevar en un lugar visible del vehículo el distintivo correspondiente a un tipo de 
transporte para el que no se tenga autorización.

d) La negativa u obstrucción a la actuación de los servicios de inspección que impida el 
ejercicio de las funciones que legal o reglamentariamente éstos tengan atribuidas.

e) La realización de transporte público urbano de viajeros sin reunir las condiciones de 
carácter personal y profesional que establezca la legislación vigente. No se apreciará esta 
infracción cuando la misma concurra con la carencia del necesario título habilitante, en cuyo 
caso únicamente esta última será objeto de la correspondiente sanción.

f) La utilización de títulos habilitantes expedidos a nombre de otras personas. La 
responsabilidad por esta infracción corresponderá tanto a los que utilicen títulos 
administrativos ajenos, como a las personas a cuyo nombre estén éstos, salvo que 
demuestren que la utilización se ha hecho sin su consentimiento.

g) El abandono de la concesión o paralización de los servicios, antes de que haya 
finalizado el plazo de dicha concesión, sin el consentimiento y puesta en conocimiento de la 
Administración.

h) La no iniciación o el abandono de la prestación de los servicios sin autorización del 
órgano competente, durante los plazos que, en su caso, se hayan determinado 
reglamentariamente.

i) Las infracciones graves, de acuerdo con lo previsto en el artículo 43 de la presente 
Ley, cuando, en los doce meses anteriores a su comisión, el responsable haya sido 
sancionado mediante resolución definitiva en vía administrativa por infracción tipificada en un 
mismo apartado de dicho artículo.

En la calificación de la infracción tipificada en este apartado, se estará a lo dispuesto en 
el artículo 46 de la presente Ley.

Artículo 43.  Infracciones graves.
Se consideran infracciones graves:
a) La realización de transporte con vehículos ajenos sobre los que no se tengan las 

condiciones de disponibilidad legalmente exigibles, así como utilizar para el transporte 
vehículos arrendados a otros transportistas o la colaboración de los mismos fuera de los 
supuestos o incumpliendo las condiciones legalmente establecidas, salvo que deba ser 
considerada falta muy grave de conformidad con lo previsto en el apartado a) del artículo 42. 
En idéntica infracción incurrirán los transportistas que actúen como arrendadores o 
colaboradores incumpliendo las condiciones que les afecten.

b) El incumplimiento de las condiciones esenciales de la concesión, autorización o 
licencia de los servicios de transporte regulados en la presente Ley, salvo que deba 
calificarse como muy grave conforme a lo previsto en el artículo anterior.

Tienen la consideración de condiciones esenciales de la concesión aquellos aspectos 
que configuren la naturaleza del servicio o actividad de que se trate y delimiten su ámbito, 
así como el mantenimiento de los requisitos exigidos para su otorgamiento y realización, 
según lo que se determine reglamentariamente.

Tienen la consideración de condiciones esenciales de las autorizaciones o licencias, la 
disposición del número mínimo de conductores, la plena dedicación de su titular al ejercicio 
de la actividad, la contratación global de la capacidad del vehículo, todas ellas de acuerdo 
con lo que establezca la correspondiente ordenanza municipal. Asimismo, se consideran 
condiciones esenciales de las autorizaciones o licencias el cumplimiento de las condiciones 
técnicas y de seguridad que sean exigibles a los vehículos a los que estén referidas dichas 
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autorizaciones o licencias, y la instalación y adecuado funcionamiento de los instrumentos de 
los que obligatoriamente deban estar provistos para el control de las condiciones de 
prestación del servicio.

c) La prestación de servicios públicos de transporte urbano de viajeros utilizando la 
mediación de persona física o jurídica no autorizada para ello, sin perjuicio de la sanción que 
al mediador pueda corresponderle de conformidad con lo previsto en el apartado a) del 
artículo 42.

d) La connivencia en actividades de mediación no autorizadas, o en la venta de billetes 
para servicios clandestinos, en locales o establecimientos públicos destinados a otros fines. 
La responsabilidad corresponderá al titular de la industria o servicio al que esté destinado el 
local.

e) La venta de billetes para servicios clandestinos y, en general, la mediación en relación 
con los servicios o actividades no autorizados, sin perjuicio de estimar la infracción muy 
grave que, en su caso, corresponda cuando no se posea título habilitante para realizar 
actividades de mediación.

f) El incumplimiento del régimen tarifario.
g) El falseamiento de datos en la documentación obligatoria.
h) El reiterado incumplimiento no justificado de los horarios en los servicios en que éstos 

vengan prefijados con intervención de la Administración.
i) La carencia del preceptivo documento en el que deben formularse las reclamaciones 

de los usuarios, la negativa u obstaculización a su disposición al público, así como la 
ocultación o demora injustificada de la puesta en conocimiento de la inspección de las 
reclamaciones o quejas consignadas en aquel documento.

j) La contratación del transporte con transportistas o intermediarios que no se hallen 
debidamente autorizados para realizar el mismo, siempre que la contratación global de la 
empresa alcance las magnitudes que reglamentariamente se determinen.

k) La falta de atención a la solicitud de un usuario estando de servicio el vehículo, así 
como el incumplimiento de los servicios obligatorios o del régimen de descansos, en su 
caso, establecidos reglamentariamente.

l) La negativa u obstrucción a la actuación de los servicios de inspección cuando no se 
den las circunstancias previstas en el apartado d) del artículo 42.

m) La no suscripción de los seguros que haya obligación de realizar.
n) Cualquiera de las infracciones previstas en el artículo 42, cuando por su naturaleza, 

ocasión o circunstancia no deba ser calificada como muy grave.
ñ) El exceso superior al 20 por 100 en los tiempos máximos de conducción permitidos, 

salvo que dicho exceso deba ser considerado falta muy grave de conformidad con lo previsto 
en el apartado b) del artículo 42 de esta Ley.

o) Las infracciones leves, de acuerdo con lo previsto en el artículo 44 de la presente Ley, 
cuando, en los doce meses anteriores a su comisión, el responsable haya sido objeto de 
sanción, mediante resolución definitiva en la vía administrativa, por otra infracción tipificada 
en un mismo epígrafe del apartado primero de dicho artículo, salvo que se trate de 
infracciones a las que se refiere el epígrafe g) del mismo que tengan distinta naturaleza.

En la calificación de la infracción tipificada en este apartado, se estará a lo dispuesto en 
el artículo 46 de la presente Ley.

p) Cualquier otra infracción no incluida en los apartados anteriores que las normas 
reguladoras del transporte urbano de viajeros califiquen como grave, de conformidad con los 
principios del régimen sancionador establecidos en esta Ley.

Artículo 44.  Infracciones leves.
1. Se consideran infracciones leves:
a) Realizar transportes públicos urbanos de viajeros o actividades de mediación en 

relación con dichos transportes, para los que se exija la previa autorización o licencia, 
careciendo de la misma, siempre que se cumplan los requisitos exigidos para su 
otorgamiento.

b) Realizar los transportes sin llevar a bordo del vehículo la documentación formal que 
acredite la posibilidad legal de prestar los mismos.
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c) No llevar en lugar visible del vehículo los distintivos exigidos por la normativa vigente 
relativos al tipo de transporte que aquél esté autorizado a realizar, o llevarlos en condiciones 
que dificulten su percepción, así como utilizar inadecuadamente los referidos distintivos, 
salvo que ésta deba ser calificada como falta muy grave, de conformidad con lo previsto en 
el apartado c) del artículo 42 de esta Ley.

d) Transportar mayor número de viajeros de los autorizados para el vehículo de que se 
trate, salvo que dicha infracción deba calificarse como muy grave conforme a lo dispuesto en 
el apartado b) del artículo 42 de la presente Ley.

e) Carecer de los preceptivos cuadros de tarifas, calendarios, horarios, avisos y otros de 
obligada exhibición para el conocimiento del público.

f) Incumplir las normas generales de policía en instalaciones fijas y vehículos, salvo que 
dicho incumplimiento deba ser calificado como infracción grave o muy grave, de acuerdo con 
lo previsto en artículos anteriores.

g) Tratar desconsideradamente a los usuarios. Esta infracción se sancionará teniendo en 
cuenta los supuestos que al respecto contemple la normativa sobre derechos de los 
consumidores y usuarios.

h) El incumplimiento por los usuarios de las obligaciones que establezcan los municipios 
para la utilización de los servicios de transporte público urbano de viajeros, salvo que la 
normativa en la que se contengan dichas reglas considere expresamente su incumplimiento 
como falta grave.

i) El exceso en los tiempos máximos de conducción permitidos, salvo que deba ser 
considerado falta grave o muy grave.

j) La carencia o falta de datos esenciales en la documentación obligatoria.
k) Cualquiera de las infracciones previstas en el artículo 43, cuando por su naturaleza, 

ocasión o circunstancia no deba ser calificada como grave.
l) Todas las que, suponiendo vulneración directa de las normas legales o reglamentarias 

aplicables en cada caso, no figuren expresamente recogidas y tipificadas en los artículos 
anteriores de la presente Ley.

2. Se considerará, en todo caso, constitutivo de la infracción tipificada en el epígrafe h) 
del apartado anterior, el incumplimiento por los usuarios de las siguientes prohibiciones:

a) Impedir o forzar la apertura o cierre de las puertas de acceso a los vehículos.
b) Manipular los mecanismos de apertura o cierre de las puertas de acceso al vehículo o 

de cualquiera de sus compartimentos previstos para su accionamiento exclusivo por el 
personal de la empresa transportista.

c) Hacer uso, sin causa justificada, de cualquiera de los mecanismos de seguridad o 
socorro instalados en el vehículo para casos de emergencia.

d) Efectuar acciones que por su naturaleza puedan perturbar a los demás usuarios o 
alterar el orden público en los vehículos.

e) Todo comportamiento que implique peligro para la integridad física de los demás 
usuarios o pueda considerarse molesto u ofensivo para éstos o para el conductor del 
vehículo, incluyéndose entre ellos la introducción en los vehículos de productos peligrosos, 
nocivos o insalubres.

f) Introducir en los vehículos animales de cualquier clase, excepto perros de asistencia 
autorizados de conformidad con su legislación específica.

g) Subir o bajar del vehículo estando éste en movimiento.
h) Realizar, sin causa justificada, cualquier acto susceptible de distraer la atención del 

conductor o entorpecer su labor cuando el vehículo se encuentre en marcha.
i) Viajar en lugares distintos a los habilitados para los usuarios.
j) Toda acción que pueda implicar deterioro o causar suciedad en los vehículos o, en 

general, que perjudique los intereses de la empresa titular de la correspondiente licencia, en 
relación con el buen funcionamiento del servicio público de transporte.

k) Desatender las indicaciones que formule el personal de la empresa titular de la 
correspondiente licencia, dirigidas a la correcta prestación del servicio, así como a lo 
indicado a tal fin en los carteles colocados a la vista en los vehículos.
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Artículo 45.  Sanciones.
1. Las infracciones leves se sancionarán con apercibimiento y/o multa de hasta 46.000 

pesetas; las graves, con multa de 46.001 a 230.000 pesetas, y las muy graves, con multa de 
230.001 a 460.000 pesetas.

2. La cuantía de la sanción que se imponga, dentro de los límites establecidos en el 
apartado anterior, se graduará de acuerdo con la repercusión social de la infracción, la 
intencionalidad, el daño causado, en su caso, o el número de infracciones cometidas.

3. La comisión de las infracciones previstas en los apartados a) y b) del artículo 42 podrá 
implicar, independientemente de la sanción pecuniaria que corresponda, el precintado del 
vehículo con el que se realice el transporte y la retirada conjunta de la correspondiente 
autorización o licencia, así como la clausura del local en el que, en su caso, vengan 
ejercitando las actividades, en ambos supuestos durante el plazo máximo de un año, sin 
perjuicio del pago por el infractor de los salarios o de las indemnizaciones que procedan y de 
las medidas que puedan arbitrarse para su garantía.

4. La infracción prevista en el apartado f) del artículo 42, además de la sanción 
pecuniaria que corresponda, llevará aneja la anulación de la correspondiente autorización.

5. Cuando los responsables de las infracciones previstas en el artículo 42 de la presente 
Ley hayan sido sancionados mediante resolución definitiva en vía administrativa por 
infracción tipificada en el mismo apartado de dicho artículo, en los doce meses anteriores a 
la comisión de la misma, la infracción llevará aneja la retirada temporal de la correspondiente 
autorización o licencia al amparo de la cual se realizaba la actividad o se prestaba el 
servicio, por el plazo máximo de un año. La tercera y sucesivas infracciones en el citado 
plazo de doce meses llevarán aneja la retirada temporal o definitiva de la autorización o 
licencia. En el cómputo del referido plazo no se tendrán en cuenta los períodos en que no 
haya sido posible realizar la actividad o prestar el servicio por haber sido temporalmente 
retirada la autorización o licencia.

6. Independientemente de las sanciones que correspondan de conformidad con esta Ley, 
el incumplimiento reiterado o de manifiesta gravedad de las condiciones esenciales de las 
concesiones, de las autorizaciones o de las licencias podrá dar lugar a la caducidad de la 
concesión o a la revocación de la autorización o de la licencia, con la pérdida de la fianza, en 
su caso.

Artículo 46.  Aplicación de las agravaciones previstas.
1. Las agravaciones previstas en los artículos 42, apartado i); 43, apartado o), y 45, 

apartado quinto, únicamente serán de aplicación en los supuestos siguientes:
a) Cuando las infracciones se hayan cometido con motivo de la prestación de servicios o 

realización de actividades sometidas a una misma concesión o autorización administrativa.
b) Cuando las infracciones se hayan cometido con motivo de servicios o actividades 

realizados sin la cobertura del correspondiente título habilitante, siempre que aquéllas se 
hayan producido al efectuar un mismo servicio o una misma actividad, entendiendo por tales 
los que deberían haberse realizado al amparo de un título habilitante único.

c) Cuando las infracciones resulten imputables a un mismo responsable de entre 
aquellos a que se refiere el epígrafe c) del apartado primero del artículo 40.

2. No procederá la agravación prevista en los artículos 42, apartado i); 43, apartado o), y 
45, apartado quinto, cuando la persona física o jurídica sancionada por infracción anterior a 
cualquiera de dichos preceptos como responsable administrativo, según el artículo 40.1.a) 
de la presente Ley, acredite, en virtud de resolución judicial o administrativa, que la 
responsabilidad material de dicha infracción era imputable a otra persona, según el supuesto 
previsto en el apartado segundo de este último artículo.

Artículo 47.  Prescripción de las infracciones y sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en los artículos anteriores prescribirán: Las muy graves, a 

los tres años; las graves, a los dos años, y las leves, al año.
2. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres años; las 

impuestas por faltas graves, a los dos años, y las impuestas por faltas leves, al año.
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Artículo 48.  Competencia sancionadora.
1. La competencia para la imposición de las sanciones a que, en su caso, haya lugar por 

aplicación de lo dispuesto en los artículos anteriores, corresponderá a los órganos 
municipales que, legal o reglamentariamente, la tengan atribuida.

2. El procedimiento para la imposición de las referidas sanciones se ajustará a lo 
dispuesto en las normas reguladoras del procedimiento administrativo sancionador.

3. La ejecución de las resoluciones sancionadoras se llevará a efecto de acuerdo con lo 
dispuesto en la legislación de procedimiento administrativo y en el Reglamento General de 
Recaudación, sin perjuicio de las normas reglamentarias que regulen el procedimiento de 
ejecución de determinadas sanciones no pecuniarias previstas en los artículos anteriores.

4. El pago de las sanciones pecuniarias impuestas por resolución que ponga fin a la vía 
administrativa será requisito necesario para que proceda la realización del visado, así como 
la autorización administrativa para la transmisión de los títulos habilitantes para la realización 
del transporte urbano.

Disposición adicional primera.  Exención de la necesidad de obtención del título habilitante 
para la realización de transportes urbanos.

Estarán exentos de la necesidad de obtención del título habilitante para la realización de 
transportes urbanos:

1. Los vehículos de turismo, en servicios privados, salvo que se trate de transporte 
sanitario o funerario.

2. Los transportes públicos o privados de mercancías que se realicen en vehículos de 
peso máximo autorizado de hasta 2 toneladas, inclusive. Si este límite fuese modificado en 
más o menos con carácter general por la normativa estatal o del Gobierno de Aragón, se 
entenderá asimismo modificado para los transportes urbanos.

3. Los transportes públicos o privados de viajeros que se realicen íntegramente en 
recintos cerrados.

4. Los transportes oficiales de organismos de las distintas Administraciones públicas, 
cuando se efectúen directamente por las mismas, en vehículos de su propiedad y para la 
realización de sus cometidos propios.

Disposición adicional segunda.  Actualización de cuantías.
Se autoriza al Gobierno de Aragón para que actualice las cuantías pecuniarias 

establecidas en la presente Ley, con objeto de adecuarlas a los cambios de valor adquisitivo 
de la moneda, de acuerdo con el índice de precios al consumo.

Disposición final primera.  Autorización al Gobierno para desarrollar reglamentariamente 
esta Ley.

Se autoriza al Gobierno de Aragón para que dicte, a propuesta del Departamento 
responsable de transportes, las disposiciones necesarias para la ejecución y desarrollo de lo 
dispuesto en esta Ley.

Disposición final segunda.  Autorización a los Ayuntamientos para desarrollar y concretar 
conductas infractoras.

Los Ayuntamientos, en sus ordenanzas específicas reguladoras de los servicios de 
transportes públicos urbanos de viajeros de su titularidad y de los transportes urbanos de 
viajeros en automóviles de turismo, podrán desarrollar y concretar conductas infractoras, 
refiriéndolas a las infracciones tipificadas en la presente Ley.

Disposición final tercera.  Adaptación a esta Ley de las concesiones de competencia 
municipal.

En virtud de lo establecido en el artículo 6 de esta Ley, los Ayuntamientos dictarán las 
normas oportunas para adaptar las concesiones de su competencia actualmente existentes 
a la presente Ley.
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Disposición final cuarta.  
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Aragón».

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 82  Ley de los Transportes Urbanos de la Comunidad Autónoma de Aragón

– 1390 –



§ 83

Ley 5/2018, de 19 de abril, del Taxi

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 87, de 8 de mayo de 2018

«BOE» núm. 131, de 30 de mayo de 2018
Última modificación: 17 de abril de 2023

Referencia: BOE-A-2018-7155

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO
El marco normativo de los servicios de transporte de viajeros parte del Estatuto de 

Autonomía de Aragón, que establece en su artículo 71 que «la Comunidad Autónoma de 
Aragón ejercerá la potestad legislativa, la potestad reglamentaria, la función ejecutiva y el 
establecimiento de políticas propias, (…) en las siguientes materias: (…) 15.ª Transporte 
terrestre de viajeros y mercancías por carretera, (…) que transcurran íntegramente por el 
territorio de la Comunidad Autónoma, con independencia de la titularidad de la 
infraestructura».

Sin embargo, y pese a la competencia plena que ostenta la Comunidad Autónoma de 
Aragón en la materia, esta no se ha dotado de un marco jurídico propio que regule la 
prestación de los servicios de taxi. Por ello, en virtud del artículo 149.3 CE, ha sido de 
aplicación el Real Decreto 763/1979, de 16 de marzo, por el que se aprobó el Reglamento 
nacional de los servicios urbanos e interurbanos de transportes en automóviles ligeros, en el 
que se recogía el régimen jurídico regulador de los citados servicios.

Dicho real decreto fue parcialmente modificado por los Reales Decretos 236/1983, de 9 
de febrero, y 1080/1989, de 1 de septiembre. Del mismo modo se aplica la Ley 16/1987, de 
30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, y su Reglamento de desarrollo 
aprobado por Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre.

El Real Decreto 763/1979, de 16 de marzo, no ha sido modificado ni actualizado 
conforme a las necesidades actuales en más de veintiocho años, por lo que, dada la 
competencia autonómica en materia de transporte y dada la importancia de este tipo de 
transporte y del sector vinculado a él, resulta obligado disponer de una ordenación jurídica 
que constituya un medio para su promoción objetiva. La existencia de un marco regulador 
que proporcione seguridad jurídica favorece a todos los sujetos que, de una manera directa 
e indirecta, se relacionan con las actividades propias de la prestación de servicios de taxi.

Las ventajas inherentes a este medio de transporte público, de naturaleza discrecional, 
lo han convertido, en los últimos años, en una pieza relevante para la atención de servicios 
de diferente carácter.
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Así ha sucedido en el ámbito de los transportes regulares de uso especial de escolares, 
en el que el vehículo taxi ha desempeñado una función provechosa cuando la oferta de 
capacidad del taxi ha resultado idónea para la demanda concreta de usuarios, así como en 
el ámbito de los servicios regulares de uso general de viajeros por carretera, en el que su 
adaptabilidad y agilidad de respuesta a las necesidades de desplazamiento en zonas de baja 
rentabilidad, no atendidas por empresas titulares de aquellos servicios, han favorecido el 
desarrollo de su actividad en el medio rural. Razones de ordenación normativa exigen, por 
una parte, revisar y regular los parámetros que configuran la prestación de los servicios 
discrecionales en vehículo taxi en la Comunidad Autónoma de Aragón, y, por otra, definir y 
distinguir los servicios que los automóviles de turismo autorizados para el citado transporte 
discrecional interurbano de viajeros por carretera pueden realizar en otras esferas de 
movilidad, como es el caso del transporte regular, tanto de uso general como especial.

Con estos antecedentes, el texto de la ley se articula comenzando por un capítulo I en el 
que se delimita el objeto de la ley, se introducen definiciones, se articulan las competencias 
propias de la Comunidad Autónoma de Aragón y las corporaciones locales, y se establecen 
los principios generales a los que debe sujetarse la prestación de este tipo de transporte, 
teniendo en cuenta la naturaleza de servicio público de carácter impropio que le atribuyen la 
doctrina y la jurisprudencia.

El capítulo II establece el estatuto jurídico del usuario del taxi y desarrolla un elenco 
básico de derechos y deberes.

Contempla el capítulo III, «Títulos habilitantes y su régimen jurídico», la dualidad de 
títulos habilitantes para la prestación del servicio (urbano e interurbano). Se fija qué 
Administración es la competente para la determinación del número de licencias a otorgar, a 
saber, los respectivos ayuntamientos en consonancia con su autonomía municipal y la 
necesaria adecuación a las necesidades propias de cada uno de ellos conforme a los 
factores que la propia ley determina, estableciéndose una vinculación entre el número 
máximo de títulos a otorgar y la población del municipio. Asimismo, se introduce un completo 
régimen jurídico de dichos títulos en relación con los requisitos exigidos, vigencia, 
transmisibilidad, extinción y la constancia en un registro de títulos habilitantes.

El capítulo IV se dedica a establecer el régimen relativo a los vehículos a adscribir a la 
prestación de los servicios de taxi, mientras que el capítulo V establece el régimen jurídico 
relativo a los conductores.

La ley dispone, como regla general, que solo podrán ser titulares de licencia de taxi y de 
autorizaciones interurbanas de taxi las personas físicas, y que estos títulos únicamente 
podrán ser transmitidos a dichas personas. Sin embargo, introduce una excepción para los 
municipios de menos de 10.000 habitantes, en los que permite que puedan ser titulares de 
dichas licencias y autorizaciones personas jurídicas. Este régimen específico está regulado 
en el capítulo VI.

El capítulo VII establece el régimen jurídico de los servicios de transporte a prestar, 
otorgando cobertura normativa a la prestación de servicios no discrecionales, en las 
modalidades de transporte público regular de uso general y de uso especial, y en él se 
determinan los elementos del objeto, contratación y concertación, prestación, denegación y 
documentación exigibles, así como reglas especiales relativas al inicio de los servicios de 
taxi; se ampara así la recogida de viajeros en la prestación de los citados servicios regulares.

El régimen económico de los servicios de taxi se regula en el Capítulo VIII.
Por último, el capítulo IX recoge el régimen sancionador aplicable en el caso de 

incumplimiento del régimen jurídico que se establece en esta ley respecto a la prestación de 
los servicios de taxi. De este modo se fija un único régimen jurídico en la prestación de los 
servicios y un único régimen sancionador, pero atribuyendo las competencias sancionadoras 
a los entes territoriales competentes en función del ámbito urbano o interurbano del servicio 
en el que se detecte la comisión de una infracción administrativa. Se introduce como 
novedad un instrumento eficaz de lucha contra el intrusismo en servicios cuyo itinerario se 
desarrolle íntegramente en territorio aragonés, al igual que han hecho otras comunidades 
autónomas como Islas Baleares, Madrid, Andalucía o Navarra. Dicho instrumento consiste 
en la aplicación de una medida cautelar ya prevista por la Ley 16/1987, de 30 de julio, de 
Ordenación de los Transportes Terrestres, para los no residentes, consistente en la 
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inmovilización del vehículo infractor hasta la prestación de un depósito por el sancionado o 
por entidad autorizada.

En conclusión, el sector del taxi ha ido evolucionando en los últimos años en sintonía con 
la realidad social y económica, y con esta nueva regulación se pretende unificar los criterios 
destinados a ofrecer un mejor servicio a los usuarios del taxi, adecuando su regulación a la 
nueva realidad jurídico-sociológica, guiados por criterios de claro contenido social y por el 
respeto, en último término, al interés general. Se busca, en definitiva, conseguir una mejora 
efectiva en las condiciones de prestación del servicio que, por un lado, favorezca a los 
profesionales del sector, y, por otro, consiga mantener y aun incrementar los niveles de 
calidad en la atención dispensada a los usuarios.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la ley.
El objeto de esta ley es la regulación de los servicios de taxi que transcurran 

íntegramente por el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de esta ley, se entiende por:.
a) Servicios de taxi: el transporte público, discrecional o regular, de viajeros con 

vehículos de turismo de una capacidad de hasta nueve plazas, incluida la persona que los 
conduce, que se efectúa por cuenta ajena mediante el pago de un precio.

b) Servicios urbanos de taxi: los servicios de taxi que transcurren íntegramente por un 
único término municipal. También tienen la consideración de servicios urbanos de taxi los 
que se prestan íntegramente en un área territorial de prestación conjunta.

c) Servicios interurbanos de taxi: los servicios de taxi que se realizan con origen en un 
municipio o área territorial de prestación conjunta y destino fuera de dicho ámbito territorial.

d) Servicios discrecionales de taxi: los servicios de taxi prestados sin sujeción a horario, 
calendario ni itinerario preestablecidos.

e) Servicios regulares de taxi: los servicios prestados dentro de itinerarios 
preestablecidos y con sujeción a calendario y horarios prefijados, pudiendo ser por su 
utilización de uso general o de uso especial.

f) Área territorial de prestación conjunta: área geográfica de carácter supramunicipal 
constituida de conformidad con la presente ley.

g) Vehículos de turismo: los vehículos automóviles distintos de las motocicletas, 
concebidos y construidos para el transporte de personas, con una capacidad igual o inferior 
a nueve plazas, incluida la del conductor.

h) Titular: Persona física, o jurídica en los casos previstos por esta ley, que dispone del 
título habilitante preciso para la prestación de los servicios de taxi.

i) Conductor de vehículos destinados a prestar servicios de taxi: persona física que guía 
un vehículo de turismo dedicado a la prestación de los servicios de taxi, bien por ser titular 
del título habilitante requerido en la presente ley, bien por ser asalariado de aquel, y que 
dispone del permiso de conducción exigido en la legislación vigente y cuenta con la 
correspondiente capacitación profesional que se establezca en las disposiciones de 
desarrollo de la presente ley.

Artículo 3.  Principios.
El ejercicio de la actividad de servicios de taxi se sujeta a los siguientes principios:.
a) La intervención administrativa, fundamentada en la necesaria garantía del interés 

público para la consecución, en la prestación del servicio, de un nivel óptimo de calidad, el 
respeto de los derechos de las personas usuarias, la incorporación de los avances técnicos, 
el incremento de la seguridad personal y la protección del medio ambiente.
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b) El equilibrio económico de la actividad y la suficiencia del servicio, que se concreta en 
la limitación del número de autorizaciones de la actividad y el establecimiento de tarifas 
obligatorias.

c) La universalidad, la accesibilidad, la continuidad y el respeto de los derechos de los 
usuarios.

d) La sostenibilidad medioambiental, fomentando el uso de vehículos que respeten el 
medio ambiente, que posibiliten el reciclado, que utilicen combustibles alternativos, los 
híbridos o cualesquiera otros que reduzcan la emisión de CO2 a la atmósfera.

Artículo 4.  Régimen competencial.
1. Corresponde al Gobierno de Aragón la alta inspección, que consistirá en actuaciones 

de coordinación y la elaboración de planes de inspección de los servicios de taxi urbano e 
interurbano, objeto de esta ley.

2. Corresponde al departamento competente en materia de transporte la gestión de los 
servicios interurbanos de taxi. Dicha gestión comprende el otorgamiento, modificación y 
extinción del título habilitante, así como la inspección de los servicios, el ejercicio de la 
potestad sancionadora y la fijación de tarifas con sujeción a lo dispuesto en la legislación 
sobre control de precios.

Le corresponde también el establecimiento de áreas de prestación conjunta y todas 
aquellas facultades que se le atribuyan por la presente ley y demás normativa de aplicación.

3. Corresponde a los ayuntamientos la gestión de los servicios urbanos de taxi. Dicha 
gestión comprende el otorgamiento, modificación y extinción del título habilitante, así como la 
inspección de los servicios, el ejercicio de la potestad sancionadora, la fijación de tarifas con 
sujeción a lo dispuesto en la legislación sobre control de precios y la acreditación, en su 
caso, de la capacitación profesional para prestar, conduciendo, servicios de taxi.

Corresponde también a los ayuntamientos la elaboración y aprobación de las 
correspondientes ordenanzas municipales reguladoras de la prestación de los servicios de 
taxi, con sujeción a lo dispuesto en esta ley.

CAPÍTULO II
Estatuto jurídico de los usuarios de los servicios de taxi

Artículo 5.  Derechos de los usuarios.
1. Los usuarios de los servicios de taxi, sin perjuicio de aquellos que se determinen 

reglamentariamente, tienen los siguientes derechos:.
a) Acceder al servicio en condiciones de igualdad. Los conductores que presten el 

servicio deberán proporcionar su ayuda a las personas con movilidad reducida, a las que 
vayan acompañadas de niños y a las mujeres gestantes, y deberán cargar y descargar el 
equipaje.

b) Ser atendidos con la disposición personal y la atención correctas por el conductor en 
la prestación del servicio.

c) Que el servicio se preste con vehículos que dispongan de las condiciones óptimas, en 
el interior y en el exterior, en cuanto a higiene, limpieza, comodidad y estado de 
conservación.

d) Subir y bajar del vehículo en lugares donde quede suficientemente garantizada la 
seguridad de las personas.

e) Seleccionar el recorrido que estimen más adecuado para la prestación del servicio, 
salvo que resulte contrario a las normas o a la regulación del tráfico. En el supuesto de que 
no ejercitasen el referido derecho, siempre deberá realizarse siguiendo el itinerario 
previsiblemente más favorable para el usuario.

f) Obtener información de la licencia de taxi, marca, matrícula del vehículo y las tarifas 
aplicables a los servicios, las cuales figurarán en lugar visible dentro del vehículo.

g) Poder ir acompañados de un perro de asistencia en el caso de las personas que sean 
usuarias de estos de conformidad con su normativa específica. Quedan exentos de esta 
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obligación aquellos conductores que puedan acreditar, mediante certificado médico, alguna 
patología que les impida poder conducir con seguridad con un animal dentro de su vehículo

h) Transportar equipaje de conformidad con las condiciones que reglamentariamente se 
establezcan.

i) Que se les facilite la posibilidad de pago por medios telemáticos y, en el caso de 
hacerlo en metálico, el cambio de moneda hasta la cantidad que reglamentariamente se 
establezca.

j) Determinar las condiciones de confort en el habitáculo, y a tal efecto requerir al 
conductor el encendido o apagado de la calefacción y del aire acondicionado, si el vehículo 
dispone de este; el cierre o apertura de los cristales de las ventanillas correspondientes a las 
plazas por los pasajeros; el encendido de la luz interior o el encendido y apagado de la radio 
u otros aparatos de reproducción de sonido instalados o que se baje su volumen.

k) Recibir un documento justificativo de la prestación del servicio, en el que conste el 
precio, origen y destino del servicio, el número de licencia del taxi y la identificación de la 
persona conductora.

l) Formular las reclamaciones que estimen oportunas en relación con la prestación del 
servicio, debiendo facilitar el conductor, a petición de la persona usuaria, hojas de 
reclamaciones.

2. Sin perjuicio de los derechos contemplados en el apartado anterior, las personas que 
presten servicios de taxi pueden negarse a prestarlos en caso de que el servicio sea 
solicitado para finalidades ilícitas o concurran circunstancias de riesgo para la seguridad o 
integridad física de los usuarios, del propio conductor o de otras personas, o de riesgo de 
daños en el vehículo.

Artículo 6.  Deberes de los usuarios.
1. Los usuarios de los servicios de taxi, sin perjuicio de aquellos que se determinen 

reglamentariamente, tienen los siguientes deberes:
a) Adoptar un comportamiento respetuoso durante la prestación del servicio, sin interferir 

en la conducción del vehículo y sin que pueda implicar peligro para las personas y los 
bienes.

b) Pagar el precio de la prestación del servicio de acuerdo con el régimen de tarifas 
establecido.

c) No subir o bajar del vehículo estando este en movimiento, ni realizar sin causa 
justificada acto alguno susceptible de distraer la atención del conductor o entorpecer su labor 
cuando el vehículo se encuentre en marcha.

d) No manipular, destruir o deteriorar ningún elemento del vehículo durante el servicio así 
como no causar suciedad en el vehículo.

e) Abstenerse de fumar, comer, beber o consumir cualquier tipo de sustancia 
estupefaciente en el interior del vehículo.

f) Transportar el equipaje en el maletero, con excepción de los pequeños bolsos de 
mano.

g) Respetar las instrucciones de la persona conductora en relación con la prestación del 
servicio en condiciones de seguridad.

CAPÍTULO III
Títulos habilitantes y su régimen jurídico

Artículo 7.  Títulos habilitantes.
1. La prestación de los servicios de taxi está sujeta a la obtención previa de los 

correspondientes títulos administrativos que habiliten a sus titulares para ejercer dicha 
actividad.

2. Constituyen títulos habilitantes para la prestación de los servicios de taxi los 
siguientes:.
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a) Las licencias de taxi, que habilitan para la prestación de los servicios urbanos de taxi y 
son otorgadas por los ayuntamientos en los que se desarrolla la actividad.

b) Las autorizaciones interurbanas de taxi, que permiten la prestación de los servicios 
interurbanos de taxi y son otorgadas por el órgano competente del departamento que tenga 
atribuidas las competencias en materia de transporte.

3. Existirá una vinculación entre licencias de taxi y autorizaciones interurbanas de taxi, 
siendo preciso disponer de ambos títulos para la realización de la actividad.

4. La autorización interurbana de taxi se solicitará una vez obtenida la licencia para 
prestar los servicios urbanos de taxi, sin perjuicio de lo establecido en el apartado siguiente.

5. Excepcionalmente podrán otorgarse autorizaciones habilitantes para la prestación de 
servicios interurbanos de taxi, aun cuando el ayuntamiento competente no hubiese otorgado 
previamente la correspondiente licencia municipal, cuando la autorización vaya a 
domiciliarse en un municipio de menos de 2.000 habitantes.

Artículo 8.  Determinación del número de licencias de taxi.
1. El otorgamiento de las licencias de taxi corresponde a los respectivos ayuntamientos, 

en el ejercicio de su autonomía municipal, con los límites señalados en la presente ley, y 
vendrá determinado, en todo caso, por la necesidad y conveniencia del servicio a prestar al 
público, valorando los siguientes factores:.

a) La demanda de servicios de taxi en el correspondiente término municipal.
b) El nivel de oferta de servicios de taxi en el correspondiente municipio.
c) Las actividades comerciales, industriales, turísticas o de otro tipo que se realizan en 

cada municipio y que puedan generar una demanda específica de servicios de taxi.
d) Las infraestructuras de servicio público del correspondiente ámbito territorial 

vinculadas a la sanidad, la enseñanza, los servicios sociales, los espacios de ocio y las 
actividades lúdicas y deportivas, los transportes u otros factores que tengan incidencia en la 
demanda de servicios de taxi.

e) El nivel de cobertura, mediante los servicios de transporte público, de las necesidades 
de movilidad de la población.

2. El número máximo de licencias existentes en un término municipal, en aplicación de 
los factores a los que se refiere el apartado 1, no podrá superar, con carácter general, las 
siguientes ratios:.

a) Municipios con una población igual o inferior a 50.000 habitantes: 1 licencia de taxi por 
cada 2.000 habitantes, con un mínimo de 2 licencias por municipio.

b) Municipios con una población entre 50.001 y 100.000 habitantes: 1 licencia de taxi por 
cada 1.500 habitantes.

c) Municipios con una población superior a 100.000 habitantes: 1 licencia de taxi por 
cada 600 habitantes.

3. A los efectos de la aplicación de las determinaciones establecidas en el apartado 
anterior, la fijación del número máximo de habitantes se efectuará atendiendo a las cifras 
oficiales de población resultantes de la última revisión del padrón municipal establecidas por 
el Instituto Nacional de Estadística.

4. Las contingentaciones indicadas no llevarán aparejada la obligación de disminuir el 
número de licencias actualmente existentes.

Artículo 9.  Establecimiento de una contingentación específica.
1. Los ayuntamientos podrán establecer, de conformidad con lo dispuesto en la presente 

ley, una contingentación específica de licencias de taxi para su ámbito territorial, diferente de 
la prevista en el artículo anterior, mediante la tramitación de un procedimiento que se iniciará 
con la realización de un estudio previo de movilidad en el que se analicen aspectos 
relacionados con las condiciones de movilidad del correspondiente ámbito territorial, la 
calidad de la prestación del servicio existente y aspectos socioeconómicos.

2. El departamento competente en materia de transporte desarrollará 
reglamentariamente el procedimiento al que se refiere el apartado anterior y determinará el 
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contenido mínimo del estudio previo de movilidad, en el que habrán de tenerse en cuenta, al 
menos, los factores señalados en el apartado 1 del artículo anterior.

3. En el procedimiento que a este efecto se tramite, se dará audiencia a las asociaciones 
representativas del sector del transporte en taxi, sindicatos y asociaciones de conductores 
de taxi, así como a las asociaciones de personas consumidoras y usuarias de su ámbito 
territorial, y se recabará informe del Consejo Aragonés del Transporte. Cumplimentado el 
trámite de audiencia, el ayuntamiento formulará una propuesta de contingentación, que 
remitirá con copia del expediente para que el departamento competente en materia de 
transporte, teniendo en cuenta el estudio previo de movilidad, emita informe preceptivo, que 
habrá de ser evacuado en un plazo máximo de tres meses. A la vista de dicho informe, la 
entidad que haya promovido el procedimiento resolverá lo que proceda sobre el número 
máximo de licencias de taxi en su ámbito territorial.

4. En cualquier caso, las licencias de taxi que sean otorgadas de conformidad con este 
artículo gozarán de una vigencia temporal circunscrita a la concurrencia de las causas que 
motivaron una contingentación específica diferente de la prevista en el artículo anterior. El 
acuerdo de creación de las licencias de taxi conforme a este artículo concretará el periodo 
temporal de vigencia de las mismas.

Artículo 10.  Requisitos para su titularidad.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 25 de esta ley en relación con los 

municipios de menos de 10.000 habitantes, solo podrán ser titulares de licencia de taxi y de 
autorizaciones interurbanas de taxi las personas físicas que acrediten el cumplimiento de los 
siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española o de un Estado miembro de la Unión Europea o de otro 
país extranjero en el que, en virtud de acuerdos, tratados o convenios internacionales 
suscritos por España, no sea exigible el requisito de la nacionalidad o contar con las 
autorizaciones o permisos de trabajo que, de conformidad con lo dispuesto en la legislación 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España, resulten suficientes para la 
realización de la actividad de transporte en su propio nombre.

b) Acreditar la titularidad del vehículo de turismo en cualquier régimen de utilización 
jurídicamente valido.

c) Justificar el cumplimiento de las obligaciones de carácter fiscal, laboral y social 
establecidas por la legislación vigente.

d) Acreditar el cumplimiento de los requisitos técnicos del vehículo de turismo que 
utilicen para la realización del transporte, que sean exigibles por la normativa vigente.

e) Disponer de la capacitación profesional que reglamentariamente pueda establecerse 
para prestar, conduciendo, servicios de taxi.

f) Tener cubierta la responsabilidad civil por los daños que pudieran ocasionarse en la 
prestación del servicio, según lo dispuesto en la normativa vigente.

2. El incumplimiento sobrevenido de estos requisitos dará lugar a la revocación del título 
habilitante, en la forma que reglamentariamente se establezca.

3. En los municipios con una población igual o superior a 20.000 habitantes, una misma 
persona no podrá ser titular de más de una licencia de taxi. En los municipios con una 
población inferior a 20.000 habitantes se podrá ser titular de más de una licencia de taxi 
cuando así se establezca por el ayuntamiento con objeto de favorecer la prestación del 
servicio de taxi ante la falta de oferta. No se podrá ser titular de licencias de taxi en distintos 
municipios.

Artículo 11.  Registro de títulos habilitantes.
1. Los ayuntamientos dispondrán de un registro público de licencias de taxi en el que 

figurará la identificación de la persona titular, el domicilio a efectos de notificaciones 
administrativas, el vehículo y los conductores adscritos, su vigencia o suspensión, las 
infracciones cometidas y cualquier otro dato o circunstancia que se considere procedente, de 
acuerdo con lo establecido reglamentariamente.

2. El acceso, tratamiento o cesión de datos consignados en dicho registro se ajustará a 
la normativa vigente en materia de registros administrativos y protección de datos 
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personales, y serán públicos, en todo caso, los datos referidos a la identificación del titular de 
las licencias de taxi y de los vehículos y conductores adscritos a las mismas, así como la 
vigencia, suspensión o extinción de las licencias.

Artículo 12.  Adjudicación de nuevas licencias de taxi.
Las licencias de taxi serán otorgadas por los ayuntamientos, mediante procedimiento de 

licitación, al cual podrán presentarse las personas físicas que cumplan los requisitos para ser 
titulares de licencia y de autorización interurbana de taxi, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 25 en relación con los municipios de menos de 10.000 habitantes.

Los ayuntamientos podrán convocar procedimientos de licitación de nuevas licencias de 
taxi tras verificar la existencia de disponibilidad atendiendo a lo prescrito en el artículo 8 de 
esta ley.

En los pliegos que rijan la licitación se podrá valorar la experiencia profesional como 
criterio de solvencia y se garantizará la adscripción de vehículos adaptados para el trasporte 
de personas con movilidad reducida.

Artículo 13.  Vigencia.
Las licencias para la prestación de los servicios urbanos de taxi se otorgarán por un 

periodo de validez indefinido, salvo las licencias con vigencia temporal otorgadas de 
conformidad con el artículo 9 de esta ley.

El órgano competente podrá comprobar, en todo momento, el cumplimiento de los 
requisitos exigidos para el otorgamiento de las licencias, previa solicitud a las personas 
titulares de la documentación acreditativa que estime pertinente.

Artículo 14.  Transmisión de títulos habilitantes.
1. Previa autorización de las administraciones competentes, los títulos habilitantes para 

la prestación de servicios de taxi serán transmisibles a cualquier persona física que lo solicite 
y acredite que cumple con los requisitos para ser titular de estos según lo establecido en la 
presente ley, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 25 en relación con los municipios con 
una población inferior a 10.000 habitantes. Dicha transmisión no tendrá la consideración de 
otorgamiento de nuevos títulos.

El vehículo al que se refieren los títulos habilitantes transmitidos podrá ser el mismo al 
que anteriormente estuvieran referidos cuando el nuevo titular hubiese adquirido la 
disposición sobre tal vehículo.

2. En el supuesto de fallecimiento de la persona titular, sus herederos adquirirán los 
derechos y obligaciones inherentes a los títulos habilitantes, pudiendo figurar, en caso de 
que se constituyese, una comunidad de herederos como titular de dichos títulos habilitantes 
por un periodo máximo de dos años desde el fallecimiento del causante. Transcurrido ese 
periodo, los títulos deberán constar adscritos a nombre de una persona física, caducando en 
caso de no observar dicha obligación, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 25 en 
relación con los municipios con una población inferior a 10.000 habitantes.

3. Para la transmisión de los títulos habilitantes, la persona interesada solicitará, en 
primer lugar, el de la licencia de taxi, y, una vez verificado por el órgano competente el 
cumplimiento de los requisitos para autorizar esta transmisión, dicho órgano competente 
remitirá una copia de la solicitud de transmisión y de la documentación existente a la 
dirección general competente en materia de transporte del Gobierno de Aragón, que emitirá 
informe, en el plazo de un mes, sobre la procedencia de transmitir la autorización interurbana 
de taxi.

4. La transmisión de la licencia de taxi no podrá autorizarse en las siguientes 
circunstancias:

a) Si no han transcurrido al menos dos años desde la adquisición por el transmitente de 
la condición de titular de la licencia de taxi y de la autorización interurbana de taxi.

La limitación temporal indicada no será de aplicación en caso de jubilación, fallecimiento, 
incapacidad total para prestar el servicio de taxi, imposibilidad del heredero, legatario o 
cónyuge de explotar la licencia o por retirada definitiva del permiso de conducción.
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b) Si el transmitente y el adquirente no estuviesen al corriente de sus obligaciones 
tributarias y de Seguridad Social y de las relacionadas con la actividad propia del servicio de 
taxi.

c) Si no estuviesen satisfechas las sanciones pecuniarias que hayan podido ser 
impuestas, por resolución administrativa firme, al transmitente o al adquirente derivadas del 
ejercicio de la actividad como taxista.

d) Si el adquirente, como consecuencia de la transmisión, superase el límite máximo de 
concentración de licencias de taxi en un mismo titular, en el caso de que se hubiera 
establecido.

e) En caso de que el informe previsto en el apartado 3 de este artículo tuviera carácter 
desfavorable o hubiera transcurrido el plazo fijado en este informe para materializar la 
transmisión de la licencia de taxi.

5. La transmisión de la licencia de taxi estará condicionada, en su eficacia, al 
otorgamiento de la autorización interurbana de taxi al nuevo titular. A tal fin, una vez 
autorizada la transmisión de la licencia de taxi por el ayuntamiento y una vez inscrita la 
nueva titularidad en el Registro de Títulos Habilitantes, la persona interesada habrá de 
solicitar a la dirección general competente en materia de transporte del Gobierno de Aragón 
la transmisión de la autorización interurbana de taxi, que resolverá de manera congruente 
con el contenido del informe previsto en el apartado 3 de este artículo. En el plazo máximo 
de un mes desde la notificación de la autorización de transmisión de esta última habrá de 
darse inicio efectivo al ejercicio de la actividad.

6. Las solicitudes de transmisión se entenderán desestimadas si, en el plazo de tres 
meses, la Administración competente no hubiera dictado y notificado resolución expresa.

7. La persona que transmita una licencia de taxi no podrá volver a ser titular de otra 
licencia de taxi en el mismo municipio hasta que transcurra un periodo de cinco años desde 
la transmisión.

Artículo 15.  Extinción de licencias.
1. Las licencias de taxi se extinguirán por algunas de las siguientes causas:
a) Renuncia de la persona titular.
b) Fallecimiento de la persona titular sin herederos.
c) Revocación.
2. Procederá declarar revocada la licencia de taxi en los siguientes supuestos:
a) Incumplimiento por el titular de las condiciones que justificaron su otorgamiento.
b) Obtención, gestión o explotación de la licencia de taxi por cualquier forma no prevista 

en la presente ley y en su desarrollo reglamentario.
c) Por motivos de oportunidad de interés público, tales como circunstancias 

sobrevenidas no imputables al titular que aconsejen a la Administración reducir el número de 
licencias por caída de demanda, exceso de oferta o circunstancias justificadas. En este 
supuesto, su titular tendrá derecho a la correspondiente indemnización económica, que se 
calculará de conformidad con aquellos parámetros objetivos que determinen su valor real de 
mercado.

3. Los ayuntamientos arbitrarán el procedimiento para la extinción de las licencias de 
taxi, en las que habrá de quedar garantizada, en todo caso, la audiencia de las personas 
interesadas, asociaciones del sector y de usuarios del mismo.

4. Producida la extinción de una licencia de taxi en un municipio con una población igual 
o inferior a 50.000 habitantes, el ayuntamiento, tras valorar los factores a los que se refiere el 
apartado 1 del artículo 8, podrá iniciar el procedimiento para la adjudicación de dicha 
licencia, aunque esta supere las ratios establecidas en el apartado 2 del referido artículo.
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CAPÍTULO IV
De los vehículos

Artículo 16.  Condiciones.
1. Los vehículos dedicados a la actividad de taxi habrán de estar clasificados como 

turismo y deberán cumplir como mínimo los requisitos técnicos fijados para el otorgamiento 
de las autorizaciones interurbanas y, además, aquellos requisitos que determinen los 
ayuntamientos en cuanto a sus condiciones de seguridad, antigüedad máxima, confort y 
prestaciones adecuadas al servicio al que estén adscritos.

2. Los vehículos dedicados a la actividad de taxi podrán ser usados para actividades 
particulares de su titular cuando no presten los servicios regulados en esta ley.

Artículo 17.  Capacidad de los vehículos.
1. Las licencias de taxi y autorizaciones interurbanas de taxi se otorgarán para vehículos 

con una capacidad mínima de cinco y máxima de hasta nueve plazas, incluida la persona 
conductora.

2. En todo caso, los vehículos contarán con un espacio dedicado a maletero, totalmente 
independiente y diferenciado del habitáculo destinado al pasaje, donde deberá transportarse 
su equipaje.

Artículo 18.  Vehículos de sustitución y adscripción temporal de vehículos.
1. Los vehículos para los que se hayan obtenido las licencias y autorizaciones podrán 

ser sustituidos por otros vehículos, previa autorización del ente concedente, siempre que el 
vehículo sustituto tenga una antigüedad menor que la del vehículo que se pretende sustituir 
y que se cumpla la totalidad de requisitos y características que pueden exigirse para la 
prestación de los servicios.

2. Los ayuntamientos establecerán el procedimiento para autorizar la sustitución de 
vehículos y también para una adscripción temporal en el supuesto de avería o inutilización 
por un periodo de tiempo determinado.

Artículo 19.  Imagen de los vehículos.
1. Los ayuntamientos regularán la imagen y rotulación del exterior del taxi, que deberán 

contener como mínimo los signos distintivos del ayuntamiento correspondiente y el número 
de licencia de taxi al que se encuentre afecto, así como una placa con dicho número en el 
interior del vehículo.

2. Con sujeción a la legislación vigente en materia de publicidad, tráfico y seguridad vial, 
los ayuntamientos o la dirección general competente en materia de transporte, en los casos 
en los que se hubiera otorgado una autorización interurbana de taxi sin licencia urbana, 
regularán las autorizaciones para colocar anuncios publicitarios en el interior y el exterior de 
los vehículos, siempre que se conserve su estética, no impidan la visibilidad ni generen 
peligro y respeten los requisitos establecidos en las respectivas ordenanzas municipales.

3. Queda prohibida toda publicidad sexista o que atente contra los derechos de las 
personas.

Artículo 20.  Incorporación de innovaciones tecnológicas.
1. Los ayuntamientos promoverán la progresiva implantación de las innovaciones 

tecnológicas precisas para mejorar las condiciones de prestación y seguridad de los 
servicios de taxi y de las personas conductoras, la incorporación de sistemas automáticos de 
pago y facturación del servicio, sistemas de navegación, la progresiva reducción de las 
emisiones sonoras de los vehículos, la potenciación de vehículos de baja contaminación, la 
optimización del reciclaje de los materiales utilizados y cualquier otra innovación que se 
introduzca en el sector.

2. Las administraciones públicas instrumentalizarán ayudas y subvenciones para la 
implementación de nuevas tecnologías.
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Artículo 21.  Taxímetro e indicadores externos.
1. Los vehículos que presten los servicios de taxi, urbano e interurbano, en los 

municipios de Zaragoza, Huesca y Teruel deberán estar equipados con un aparato taxímetro 
debidamente precintado, homologado y verificado de acuerdo con las normas establecidas 
por el órgano competente en materia de metrología.

En los demás municipios de la Comunidad Autónoma de Aragón corresponderá al 
respectivo ayuntamiento decidir si los taxis del municipio deben estar equipados con el 
referido aparato taxímetro.

2. En todo caso, los vehículos deberán estar equipados también con un módulo luminoso 
exterior que señale claramente, de acuerdo con la normativa técnica de aplicación, tanto la 
disponibilidad del vehículo para prestar el servicio como la tarifa que resulte de aplicación.

CAPÍTULO V
De los conductores

Artículo 22.  Titular y conductor.
1. Los titulares de licencias de taxi y autorizaciones interurbanas habrán de prestar el 

servicio personalmente.
2. Excepcionalmente, se podrá contratar un solo conductor asalariado en los siguientes 

supuestos:
a) Adquisición de una licencia y autorización mediante transmisión mortis causa a favor 

de persona que carezca de las condiciones necesarias para la conducción de un taxi.
b) Enfermedad o incapacidad.
c) Embarazo y permiso de maternidad o paternidad.
d) Pérdida del permiso de conducción necesario, indefinida o temporal.
e) Excedencia temporal del titular de licencia en los términos previstos en el artículo 

siguiente.
f) Jubilación, cuando el titular de la licencia decida mantener la misma.
3. En los supuestos previstos en el apartado anterior podrá explotarse la licencia 

mediante la contratación de un único conductor por cada licencia, extinguiéndose dicha 
relación contractual cuando desaparezca la causa que justificó su contratación.

4. En aquellos municipios con una población inferior a 20.000 habitantes en los que, de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 10 de esta ley, una misma 
persona física sea titular de más de una licencia de taxi, podrá contratar un conductor para la 
prestación de los servicios de taxi con la segunda o sucesivas licencias.

5. La relación entre el conductor asalariado y el titular de la licencia de taxi será de 
carácter laboral. La persona titular de la licencia de taxi, siempre que le fuese requerido, 
habrá de justificar ante la entidad que la otorgó el cumplimiento de las prescripciones legales 
en materia laboral y de Seguridad Social relativas a las personas asalariadas.

6. Cuando el servicio se preste por un conductor asalariado, el vehículo deberá llevar en 
un lugar visible, durante su jornada laboral, una tarjeta identificativa que contendrá los datos 
que reglamentariamente sean determinados y en todo caso su nombre, apellidos, 
identificación de su licencia municipal y horario de trabajo.

Artículo 23.  Excedencias.
1. El titular de una licencia de taxi podrá solicitar voluntariamente excedencia por un 

periodo comprendido entre seis meses y cinco años.
2. Si el periodo por el que se concedió la excedencia fuera inferior a cinco años, el titular 

de la licencia podrá solicitar distintas prórrogas hasta alcanzar ese límite.
3. Si la causa de la excedencia fuera el acceso a un cargo de representación política o 

sindical, o el ejercicio de funciones sindicales, la situación de excedencia se extenderá 
durante todo el tiempo en que su titular ejerza el cargo que la justifica, y un mes a partir de la 
fecha en que cese en el mismo, plazo dentro del cual deberá comunicar al ayuntamiento su 
voluntad de reintegrarse al servicio.
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4. La solicitud de la excedencia y, en su caso, la prórroga de la misma deberá dirigirse al 
ayuntamiento correspondiente, haciendo constar los siguientes extremos: duración, fecha de 
inicio y si se va a contratar conductor asalariado o se va a dar de baja el vehículo, para lo 
que se deberán eliminar todos los distintivos y aparatos necesarios para desarrollar las 
actividades de taxi.

5. Los ayuntamientos, cuando concurran motivos de interés público que aconsejen 
reducir el número de licencias, como circunstancias sobrevenidas no imputables al titular de 
la licencia, caída de la demanda, exceso de oferta u otras causas justificadas, podrán anular 
la posibilidad de contratar un conductor.

Artículo 24.  Condiciones exigibles.
1. Los conductores deberán poseer el correspondiente permiso de conducción 

establecido en la legislación vigente y disponer de la pertinente capacitación profesional que, 
en su caso, reglamentariamente se establezca.

2. Las disposiciones de desarrollo de la presente ley podrán establecer unos requisitos 
mínimos de capacitación profesional para la prestación, conduciendo, de servicios de taxi, 
que vendrán determinados por la acreditación de conocimientos relativos a la normativa 
aplicable al servicio de taxi, itinerarios y, en general, sobre las necesidades para la adecuada 
atención a las personas usuarias y correcta prestación del servicio.

CAPÍTULO VI
Licencias de taxi y autorizaciones interurbanas de taxi en los municipios de 

menos de 10.000 habitantes

Artículo 25.  Titularidad y transmisión de licencias, y contratación de conductor.
1. En los municipios de menos de 10.000 habitantes podrán ser titulares de licencia de 

taxi y de autorización interurbana de taxi personas físicas y jurídicas, siempre que cumplan 
los requisitos establecidos en el apartado 1 del artículo 10 de esta ley.

2. En los municipios a los que se refiere este artículo, los títulos habilitantes para la 
prestación de servicios de taxi podrán ser transmitidos a cualquier persona física o jurídica 
que lo solicite y acredite que cumple los requisitos establecidos en esta ley, conforme al 
procedimiento fijado en el artículo 14 de esta ley.

3. Cuando el titular de una licencia de taxi y una autorización interurbana de taxi sea una 
persona jurídica, podrá contratar un único conductor para prestar los servicios de taxi.

En aquellos casos en que, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 
10 de esta ley, una persona jurídica sea titular de más de una licencia o autorización 
interurbana de taxi, podrá contratar un conductor para la prestación de los servicios de taxi 
con cada licencia.

CAPÍTULO VII
Régimen jurídico de los servicios de transporte a prestar

Artículo 26.  Naturaleza de los servicios.
La titularidad de una licencia y autorización administrativa interurbana habilita a su 

poseedor para la prestación de servicios de naturaleza bien discrecional, bien regular (de 
uso general o especial), de conformidad con el articulado de esta ley, con el resto de 
normativa vigente y en las condiciones y al amparo de los títulos específicos que resulten 
legalmente exigibles.

Artículo 27.  Inicio y organización de los servicios.
1. Con carácter general, el titular de los títulos habilitantes para la prestación de servicios 

de taxi deberá iniciar dicha prestación en el plazo máximo de un mes desde la notificación 
del otorgamiento de la autorización interurbana de taxi en caso de disponer también de la 
licencia de taxi o, en caso de ser otorgada solo una, desde su notificación.
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2. Los ayuntamientos, para lograr una debida planificación y coordinación del servicio, 
podrán regular en su ámbito territorial, con sujeción a la legislación laboral y de Seguridad 
Social aplicable, y oídas las asociaciones representativas, el régimen de horarios, 
calendarios, descansos, interrupciones de la prestación del servicio y vacaciones de las 
personas titulares de las licencias de taxi y de las personas conductoras, procurando que 
exista una continuidad en la prestación del servicio de taxi en las condiciones que se 
establezcan.

Artículo 28.  Objeto de los servicios.
1. Los servicios de taxi se prestarán ordinariamente a las personas con sus equipajes.
2. Los ayuntamientos podrán regular la realización del servicio de transporte de 

encargos, en atención a las circunstancias socioeconómicas y de población de los 
municipios donde se hayan de prestar fundamentalmente los servicios. La realización del 
servicio de transporte de encargos será opcional para el taxista.

Artículo 29.  Prestación de los servicios.
1. Los servicios de taxi deberán prestarse obligatoriamente, siempre que la solicitud de 

los mismos se acomode a las obligaciones previstas para los usuarios.
2. Los servicios de taxi no podrán transportar un número de viajeros superior al de las 

plazas autorizadas al vehículo.
3. Reglamentariamente se determinará la cantidad en moneda metálica o billetes hasta 

la que exista obligación de garantizar el cambio, por parte del prestador, por el pago del 
servicio por el usuario.

Artículo 30.  Documentación.
El prestador de los servicios de taxi deberá portar en el vehículo y mantener a 

disposición del personal de inspección las licencias y autorizaciones preceptivas, así como 
todos aquellos documentos que reglamentariamente o de acuerdo con los títulos habilitantes 
resulten preceptivos. Las tarifas vigentes deberán estar a disposición del público.

Artículo 31.  Forma de concertación.
1. La concertación de los servicios discrecionales de taxi se efectuará a petición de la 

persona usuaria:
a) En las paradas establecidas.
b) Mediante su llamada en la vía pública.
c) Mediante su reserva previa, por medios telemáticos o emisoras de taxi.
d) Por otros modos que pudieran ser establecidos por la normativa de desarrollo de la 

presente ley.
2. La contratación de los servicios, con carácter general, se llevará a cabo mediante la 

contratación de la capacidad total del vehículo. Se determinarán reglamentariamente los 
supuestos excepcionales en los que podrá autorizarse la contratación de servicios de taxi 
por plaza con pago individual, particularmente para atender a zonas de baja accesibilidad y 
tráfico débil.

Artículo 32.  Paradas.
Los ayuntamientos señalarán los lugares de parada en los que los taxis puedan 

estacionar a la espera de clientes, facilitando en su emplazamiento el acceso a personas con 
movilidad reducida.

Artículo 33.  Concertación en la vía pública.
1. Las personas usuarias podrán concertar los servicios de taxi en la vía pública 

mediante el aviso de detención del taxi libre de servicio, que vendrá obligado a atender dicha 
solicitud siempre y cuando no se vulneren las disposiciones sobre tráfico y seguridad vial o 

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 83  Ley del Taxi

– 1403 –



afecte gravemente a la fluidez del tráfico. El servicio se considerará iniciado en el lugar y 
momento en el que el vehículo reciba el aviso de detención del vehículo.

2. No podrá utilizarse este modo de concertación si la persona peticionaria del servicio 
estuviese en las cercanías de una parada donde hubiera taxis u otras personas usuarias en 
espera del servicio, pudiendo establecerse reglamentariamente unas distancias mínimas, 
salvo para personas de movilidad reducida cuando solicitasen un taxi adaptado.

Artículo 34.  Concertación mediante la utilización de medios telemáticos.
1. El departamento competente en materia de transportes promoverá las actuaciones 

oportunas para facilitar la contratación de los servicios de taxi mediante cualquier sistema 
tecnológico y, particularmente, aquellos que se estimen adecuados para atender a personas 
con algún tipo de discapacidad.

2. Las disposiciones de desarrollo de la presente ley establecerán los requisitos y 
condiciones de contratación de los servicios de taxi mediante medios telemáticos, así como 
las condiciones para determinar el momento y lugar en que habrá de ponerse en 
funcionamiento el taxímetro.

En tanto no se produzca tal desarrollo reglamentario, los servicios contratados por 
mediación de centrales de radiotaxi o sistemas telemáticos equivalentes se considerarán 
iniciados en el lugar y momento en que el vehículo reciba el encargo de prestar el servicio.

Artículo 35.  Concertación o reserva previa.
Los servicios de taxi podrán ser objeto de concertación o reserva previa entre el titular de 

la actividad y el cliente, bien directamente, bien mediante la utilización de centrales de 
reserva o emisoras de taxi.

En estos supuestos, salvo indicación expresa efectuada en el momento de la referida 
concertación, el taxista, la central de reservas o la emisora de taxi, según el caso, asumirán 
la responsabilidad de prestación efectiva del servicio ante el cliente, salvo causas de fuerza 
mayor no imputables a los mismos.

Artículo 36.  Taxis adaptados.
1. Los ayuntamientos deberán garantizar que en el término municipal existan vehículos 

de taxi adaptados para transportar a personas usuarias con movilidad reducida y en silla de 
ruedas, de conformidad con lo establecido por la legislación vigente. A tal efecto, los 
ayuntamientos podrán establecer un régimen de coordinación de horarios, así como un 
calendario semanal de disponibilidad de estos vehículos, previa consulta con las 
asociaciones más representativas de personas con movilidad reducida.

2. El número mínimo de taxis adaptados deberá ser suficiente para atender a las 
necesidades existentes en función del tamaño de la población y las circunstancias 
socioeconómicas de la zona, debiendo garantizarse el porcentaje mínimo de vehículos 
adaptados que establezca la legislación sectorial específica.

3. Los taxis adaptados darán servicio preferente a las personas con movilidad reducida, 
pero no tendrán ese uso exclusivo. Los conductores serán los responsables de la colocación 
de los anclajes y cinturones de seguridad y de la manipulación de los equipamientos 
instalados que faciliten el acceso a los vehículos y la salida de ellos de las personas con 
movilidad reducida.

4. Las administraciones públicas instrumentalizarán ayudas y subvenciones para la 
puesta en marcha o renovación de estos vehículos adaptados.

Artículo 37.  Inicio de los servicios interurbanos de taxi.
1. Los servicios interurbanos de taxi, con carácter general, han de iniciarse en el término 

del municipio de expedición de la licencia de taxi del vehículo o en el del municipio de 
expedición de la autorización de transporte interurbano, en caso de que esta autorización 
haya sido expedida sin la previa licencia municipal. A este efecto, debe entenderse, en 
principio, que el origen o inicio del transporte tiene lugar donde los pasajeros son recogidos.

2. Los servicios se contratarán en circuito cerrado hasta el punto de partida por el 
itinerario más corto, si no se conviniera expresamente lo contrario.
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3. El órgano competente para otorgar la autorización de transporte interurbano puede 
determinar en qué supuestos y en qué condiciones los vehículos que previamente han sido 
contratados pueden prestar, en el territorio de su respectiva competencia, servicios de 
recogida de pasajeros fuera del término del municipio para el cual se les ha otorgado la 
licencia o en el que, si procede, hayan sido expedidas las pertinentes autorizaciones para la 
prestación de servicios de carácter interurbano.

4. En todo caso y mediante su concertación previa, el acceso de las personas usuarias al 
vehículo podrá efectuarse en distinto término municipal a aquel en el que esté domiciliada la 
licencia de taxi, siempre que se cumpla alguna de las siguientes condiciones:

a) Que el transporte sea contratado por entidades u organismos públicos, o por 
entidades privadas, constituidas mediante autorización administrativa e inscritas en el 
correspondiente registro especial y que actúen bajo la dirección del órgano que autoriza, 
para el desplazamiento de usuarios relacionados con el ejercicio de las competencias 
propias de las citadas entidades, organismos o entidades.

b) Que el servicio concertado tenga por destino efectivo el municipio en el que está 
domiciliada la licencia de taxi.

c) Que se trate de un servicio de taxi para personas usuarias de movilidad reducida y en 
silla de ruedas, siempre y cuando en los municipios de origen y destino no existan vehículos 
de taxi adaptados de conformidad con lo establecido en la legislación vigente.

d) Que el servicio concertado tenga por origen o destino efectivo un municipio donde no 
esté domiciliada licencia de taxi o autorización interurbana alguna.

5. En los supuestos previstos en los apartados a) y b) anteriores, el contrato de 
transporte deberá llevarse en un lugar visible del vehículo durante el servicio, y estar a 
disposición de la inspección de transportes en cualquier momento de la prestación de este, 
sin perjuicio del establecimiento de medios electrónicos para su acreditación.

Artículo 38.  Áreas territoriales de prestación conjunta.
1. En las zonas en las que exista una influencia recíproca entre los servicios de taxi de 

varios municipios con continuidad geográfica y siempre que la adecuada ordenación de tales 
servicios trascienda del interés de cada uno de ellos, podrán crearse áreas territoriales de 
prestación conjunta, en las que los vehículos con licencia de taxi estarán facultados para la 
prestación de los servicios de taxi que se realicen íntegramente dentro de dichas áreas o se 
inicien en el interior de ellas.

2. El establecimiento de las áreas territoriales de prestación conjunta podrá realizarse 
por el departamento competente en materia de transporte de oficio o a instancia de los 
ayuntamientos de los municipios integrados en ellas.

3. El establecimiento de oficio deberá contar con el acuerdo favorable de las dos terceras 
partes de los municipios que se proponga incluir en ella y que representen, como mínimo, un 
setenta y cinco por ciento del total de la población del área territorial de prestación conjunta. 
Asimismo, deberá justificarse la existencia de una influencia recíproca de los servicios de 
taxi.

4. Cuando el establecimiento sea a instancia de los ayuntamientos de los municipios que 
pretendan constituirse, deberá contar con el acuerdo favorable de todos ellos.

5. En el procedimiento que se instruya para su establecimiento, habrá de figurar una 
memoria en la que se justifique la interacción o influencia recíproca del ámbito afectado, la 
propuesta de designación del órgano o entidad que asumiría la gestión del área territorial de 
prestación conjunta y una propuesta de normas de funcionamiento.

CAPÍTULO VIII
Régimen económico

Artículo 39.  De las tarifas.
1. El precio de los servicios discrecionales de taxi se regirá por el sistema de tarifas 

obligatorias.
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2. Las tarifas de los servicios urbanos de taxi serán aprobadas por el ayuntamiento 
correspondiente, y las tarifas aplicables a los servicios interurbanos de taxi, por el 
departamento responsable en materia de transporte.

3. Las tarifas de los servicios interurbanos de taxi serán de aplicación al ámbito de los 
servicios de transporte público interurbano de viajeros por carretera en vehículos de turismo 
que se desarrollen íntegramente en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

También serán de aplicación a cuantos servicios de esta clase se inicien en el citado 
territorio, sea cual fuere el lugar en que finalicen.

4. Las tarifas interurbanas tendrán el carácter de máximas, por lo que podrán reducirse 
en su cuantía por mutuo acuerdo de las partes del contrato de transporte, con excepción del 
importe correspondiente al mínimo de percepción, cuya exigencia será imperativa.

5. Las tarifas deberán garantizar la cobertura del coste real del servicio en condiciones 
normales de productividad y organización, y permitir una adecuada amortización y un 
razonable beneficio industrial. Podrán ser revisadas periódicamente o de manera 
excepcional cuando se produzca una variación en los costes que altere significativamente el 
equilibrio económico. Las tarifas serán objeto de actualización mediante orden del Consejero 
competente en materia de transporte. En la tramitación de la referida orden será oído el 
Consejo Aragonés del Transporte.

6. El cuadro de tarifas, que se ajustará al modelo oficial contenido en la orden de 
actualización, deberá situarse en lugar visible del interior del vehículo con el que se preste el 
servicio.

7. La normativa de desarrollo de esta ley podrá establecer las condiciones específicas de 
cobro anticipado total o parcial de los servicios cuando existan circunstancias que así lo 
aconsejen.

CAPÍTULO IX
Régimen sancionador

Artículo 40.  Inspección.
1. Las actividades reguladas en esta ley se someterán al pertinente control administrativo 

por la sección de Transportes de la Diputación General de Aragón.
2. El control al que se refiere el apartado anterior garantizará la adecuada protección de 

los usuarios de acuerdo con la legislación vigente, facilitando los medios oportunos para que 
estos no vean vulnerados sus derechos.

3. La inspección de los servicios regulados en esta ley será ejercida por los órganos 
administrativos competentes, siendo en este caso la Diputación General de Aragón.

Artículo 41.  Reglas sobre responsabilidad.
1. La responsabilidad administrativa por las infracciones de las normas reguladoras de la 

prestación de los servicios de taxi corresponderá:
a) En las infracciones cometidas con ocasión de la realización de servicios de taxi 

amparados en la preceptiva licencia o autorización, al titular de esta.
b) En las infracciones cometidas con ocasión de la realización de servicios de taxi 

amparados en una licencia o autorización a nombre de otra persona, a las personas que 
utilicen dichos títulos y a la persona a cuyo nombre se hayan expedido estos, salvo que 
demuestre que no ha dado su consentimiento.

c) En las infracciones cometidas con ocasión de la realización de servicios de taxi sin la 
cobertura de la correspondiente licencia o autorización, a la persona que tenga atribuida la 
facultad de uso del vehículo, bien sea a título de propiedad, alquiler, arrendamiento 
financiero, renting o cualquier otra forma admitida por la normativa vigente.

Idéntico régimen de responsabilidad se aplicará a las infracciones que consistan en la 
oferta de este tipo de servicios careciendo de la correspondiente licencia o autorización.

d) En las infracciones cometidas por los usuarios y, en general, por terceros que, sin 
estar comprendidos en los apartados anteriores, realicen hechos que constituyan 
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infracciones contempladas en la presente ley, a la persona física o jurídica a la que vaya 
dirigido el precepto infringido o a la que las normas correspondientes atribuyan, 
específicamente, la responsabilidad.

2. La responsabilidad administrativa se exigirá a las personas físicas a las que se refiere 
el apartado anterior, sin perjuicio de que estas puedan deducir las acciones que resulten 
procedentes contra las personas a las que sean materialmente imputables las infracciones.

Artículo 42.  Infracciones.
1. Son infracciones administrativas las acciones y omisiones que contravengan las 

obligaciones establecidas por la presente ley y demás normativa reguladora del transporte 
urbano e interurbano de viajeros a título de dolo o culpa.

2. Las infracciones de las normas reguladoras de los servicios del taxi se clasifican en 
muy graves, graves y leves.

3. Las normas de desarrollo de la presente ley podrán concretar las infracciones que 
esta establece y efectuar las especificaciones que, sin constituir nuevas infracciones ni 
alterar la naturaleza de las ya tipificadas, permitan una mejor identificación de las conductas 
sancionables.

Artículo 43.  Infracciones muy graves.
Se consideran infracciones muy graves:
1. La realización de servicios de taxi careciendo de los preceptivos títulos habilitantes o 

con estos suspendidos, anulados, caducados, revocados, sin haber realizado el visado 
correspondiente o carentes de validez por cualquier otra causa o circunstancia.

2. La prestación de los servicios de taxi mediante un conductor que no esté debidamente 
autorizado para la conducción y habilitado para la prestación del servicio.

3. La cesión o transmisión, expresa o tácita, de los títulos habilitantes por parte de sus 
titulares a favor de otras personas sin la preceptiva autorización.

4. El falseamiento de los títulos habilitantes o de los datos en ellos contenidos, así como 
de cualquier documento que tuviera que ser presentado como requisito para la obtención de 
aquellos.

5. La negativa u obstrucción a la actuación de los servicios de Inspección del Transporte 
Terrestre o de las fuerzas y cuerpos de seguridad encargados de la vigilancia de este, que 
imposibiliten, total o parcialmente, el ejercicio de las funciones que legal o 
reglamentariamente tengan atribuidas, así como la desatención total o parcial a sus 
instrucciones o requerimientos o el quebrantamiento de la orden de inmovilizar un vehículo.

6. El incumplimiento, por parte del titular, de la obligación de suscribir los seguros que 
sean preceptivos para el ejercicio de la actividad.

7. No llevar el aparato taxímetro, en el caso de que fuera exigible, su manipulación, 
hacerlo funcionar de manera inadecuada o impedir su visibilidad al usuario, así como 
cuantas acciones tuvieran por finalidad alterar su normal funcionamiento, y la instalación de 
elementos mecánicos o de otra naturaleza destinados a alterar el correcto funcionamiento 
del taxímetro o modificar sus mediciones, aun cuando este no se encontrase en 
funcionamiento en el momento de realizarse la inspección.

La responsabilidad por dicha infracción corresponderá tanto a las personas que hubiesen 
manipulado el taxímetro o colaborado en su manipulación como al taxista que lo tenga 
instalado en su vehículo.

8. La realización de servicios de transporte de personas mediante cobro individual, 
excepto que se haya autorizado tal posibilidad, de conformidad con lo establecido en el 
apartado 2 del artículo 31 de esta ley.

9 La prestación de servicios con vehículos distintos a los adscritos a los títulos 
habilitantes, salvo en los casos de sustitución de vehículo por avería, debidamente 
autorizados o comunicados.

10. Abandonar un servicio antes de su finalización, salvo que concurran causas 
justificadas.

11. Cualquier otra infracción no incluida en los apartados anteriores que la legislación 
sobre transporte urbano e interurbano de viajeros califique como muy grave, de conformidad 
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con los principios del régimen sancionador establecidos en esta ley y en la legislación sobre 
el régimen jurídico del sector público.

Artículo 44.  Infracciones graves.
Se consideran infracciones graves:
1. Incumplir las condiciones esenciales de la licencia o autorización, o las condiciones de 

prestación de los servicios de taxi, en los términos que se determinan por esta ley, y que no 
estén tipificados expresamente por ningún otro apartado del presente artículo ni sean 
calificados de infracción muy grave, de acuerdo con el artículo 43.

2. No atender la demanda de servicio de taxi por parte de un usuario, salvo que concurra 
causa debidamente justificada.

3. Realizar servicios de transporte iniciados en un término municipal distinto del que 
corresponde a la licencia de taxi, salvo en los supuestos legalmente exceptuados.

4. La negativa u obstrucción a la actuación de los servicios de Inspección del Transporte 
Terrestre o de las fuerzas y cuerpos de seguridad encargados de la vigilancia de este, 
cuando no se impida el ejercicio de las funciones que legalmente tengan atribuidas.

5. Incumplir el régimen de tarifas vigente que le sea de aplicación.
6. Prestar el servicio con un número de ocupantes del vehículo que supere el número de 

plazas autorizadas en la licencia o autorización.
7. Realizar servicios de taxi por itinerarios inadecuados que sean lesivos 

económicamente para los intereses de los usuarios o desatendiendo sus indicaciones, sin 
causa justificada para la persona conductora o daños para el vehículo de turismo.

8. Retener objetos abandonados en el vehículo sin dar cuenta a la autoridad competente.
9. Incumplir el régimen de horarios, calendario, descansos y vacaciones o de los 

servicios obligatorios que en su caso se establezcan.
10. Poner en marcha el taxímetro antes de que el servicio deba considerarse iniciado.
11. Realizar transporte de encargos incumpliendo las condiciones establecidas.
12. Falsear la documentación obligatoria de control.
13. No llevar el preceptivo documento de formulación de reclamaciones de los usuarios; 

negar u obstaculizar su entrega, y ocultar las reclamaciones o quejas que se consignen en 
este, o demorarse injustificadamente al efectuar su comunicación o traslado a la 
Administración correspondiente.

14. Incumplir los servicios obligatorios que puedan establecerse.
15. Cualquier otra infracción no incluida en los apartados anteriores que la legislación 

sobre transporte urbano e interurbano de viajeros califique como grave, de conformidad con 
los principios del régimen sancionador establecidos en esta ley y en la legislación sobre el 
régimen jurídico del sector público.

16. Cualesquiera de las infracciones previstas en el artículo anterior, cuando, por su 
naturaleza, ocasión o circunstancias, no deban ser calificadas como muy graves. Deberá 
justificarse la existencia de dichas circunstancias y motivarse la resolución correspondiente.

Artículo 45.  Infracciones leves.
Se consideran infracciones leves:
1. Realizar servicios de taxi sin llevar a bordo la documentación formal que acredite la 

posibilidad de prestarlos o que resulte exigible para la correcta acreditación de la clase de 
transporte que se está realizando.

2. No llevar en lugar visible los distintivos y señalización, externa o interna, que fueran 
exigibles o llevarlos en unas condiciones que dificulten su percepción, o hacer un uso 
inadecuado de ellos.

3. Tratar con desconsideración a los clientes, así como no prestar el servicio en las 
condiciones de higiene o calidad exigibles.

4. No respetar los derechos de los usuarios establecidos por la presente ley, así como 
aquellos que reglamentariamente se desarrollen.

5. Incumplir las normas sobre publicidad en los vehículos afectados por esta ley.
6. No entregar el recibo o factura del servicio prestado a los usuarios si estos lo 

solicitasen, o entregarles un recibo o factura que no cumpla con los requisitos establecidos.
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7. Incumplir por parte de los usuarios los deberes que les corresponden, recogidos en el 
artículo 6.

8. No exponer al público los cuadros de tarifas autorizados o tenerlos en lugares no 
visibles.

9. No llevar o llevar fuera de servicio el módulo luminoso exterior indicativo de la tarifa 
que resulte de aplicación.

10. No comunicar el cambio de domicilio de los titulares de las licencias, así como 
cualquier otro dato o circunstancia que deba figurar en el registro regulado en la presente 
ley.

11 Incumplir la distancia establecida reglamentariamente en relación con la concertación 
del servicio en la vía pública respecto de una parada donde hubiera vehículos autorizados 
para la prestación del servicio u otras personas usuarias en espera.

12. Cualquier otra infracción no incluida en los apartados anteriores que la legislación 
sobre transporte urbano e interurbano de viajeros califique como leve, de conformidad con 
los principios del régimen sancionador establecidos en esta ley y en la legislación sobre el 
régimen jurídico del sector público.

13. Cualesquiera de las infracciones previstas en el artículo anterior cuando, por su 
naturaleza, ocasión o circunstancias, no deban ser calificadas como graves. Deberá 
justificarse la existencia de dichas circunstancias y motivarse la resolución correspondiente.

Artículo 46.  Sanciones.
1. Las infracciones leves se sancionarán con multas de 100 a 400 euros.
Las infracciones graves se sancionarán con multas de 401 a 1.000 euros.
Las infracciones muy graves se sancionarán con multas de 1.001 a 4.000 euros.
2. La imposición de las sanciones que, en su caso, correspondan será independiente de 

la posible obligación de indemnizar los daños y perjuicios causados.
3. Las sanciones deberán graduarse teniendo en cuenta la repercusión social de la 

infracción, la intencionalidad, el daño causado y la reincidencia.
Se considera reincidencia la comisión, en el plazo de un año, de más de una infracción 

administrativa de la misma naturaleza, cuando así haya sido declarado por resolución firme 
en vía administrativa.

4. Las sanciones establecidas en el apartado 1 se entienden sin perjuicio de que, en su 
caso, se pueda declarar la revocación del correspondiente título habilitante en los casos en 
que esta proceda, por incumplir las condiciones que justificaron su otorgamiento o las que 
resulten necesarias para el ejercicio de sus actividades.

5. Cuando se detecten infracciones que consistan en la prestación de un transporte 
público discrecional de viajeros en vehículos de turismo sin disponer de la pertinente 
autorización, licencia o habilitación administrativa, independientemente de que las personas 
responsables tengan la residencia en territorio español o dispongan de la documentación 
acreditativa de la identidad, se procederá a la inmediata inmovilización del vehículo, que se 
mantendrá hasta que se efectúe el depósito regulado en este apartado.

Los servicios de inspección y las fuerzas y cuerpos de seguridad encargados de la 
vigilancia del transporte fijarán, provisionalmente, la cuantía del depósito, que se 
corresponderá con el importe máximo a imponer para las infracciones muy graves.

Este importe deberá ser entregado en el momento de la denuncia en concepto de 
depósito en moneda en curso legal en España.

6. La inmovilización se realizará en un lugar que reúna condiciones de seguridad 
suficientes y que garantice la efectividad de la medida adoptada.

A estos efectos, los miembros de los servicios de inspección o de las fuerzas y cuerpos 
de seguridad encargados de la vigilancia del transporte deberán retener la documentación 
del vehículo hasta que se haya hecho efectivo el importe provisional del depósito.

Será en todo caso responsabilidad del denunciado la custodia del vehículo, sus 
pertenencias y los gastos que dicha inmovilización pueda ocasionar, así como buscar los 
medios alternativos necesarios para hacer llegar los viajeros a su destino. De no hacerlo, 
dichos medios podrán ser establecidos por la Administración. Los gastos que genere la 
adopción de tales medidas correrán, en todo caso, por cuenta del denunciado, sin que se 
pueda levantar la inmovilización hasta que los abone.
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Cuando la Administración haya de hacerse cargo de la custodia del vehículo 
inmovilizado, advertirá expresamente a su titular, mediante la correspondiente notificación, 
de que, si transcurren más de dos meses sin que haya formulado alegación alguna, se podrá 
acordar su traslado a un centro autorizado de tratamiento de vehículos para su posterior 
destrucción y descontaminación.

Artículo 47.  Prescripción.
1. Las infracciones prescribirán al año. Las sanciones por la comisión de infracciones 

muy graves, graves y leves prescribirán a los tres años, dos años y un año, respectivamente.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a computarse desde el día en 

que la infracción se hubiese cometido. En el caso de infracciones continuadas o 
permanentes, el plazo comenzará a correr desde que finalizó la conducta infractora.

El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a computarse desde el día 
siguiente a aquel en que haya adquirido firmeza la resolución por la que se impone la 
sanción.

3. Interrumpirá la prescripción de la infracción la iniciación, con conocimiento del 
interesado, del procedimiento sancionador, reiniciándose el plazo de prescripción si el 
expediente sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable 
al presunto responsable.

En el caso de las sanciones, la prescripción se interrumpirá con la iniciación, con 
conocimiento del interesado, del procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo 
si dicho procedimiento estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable 
al infractor.

Artículo 48.  Órganos competentes.
1. La competencia para la imposición de las sanciones previstas en esta ley respecto a la 

prestación de los servicios urbanos de taxi corresponderá a los órganos que expresamente 
determinen los ayuntamientos.

2. La competencia para la imposición de las sanciones previstas en esta ley respecto a la 
prestación de los servicios interurbanos de taxi corresponderá al departamento competente 
en materia de transporte del Gobierno de Aragón.

Artículo 49.  Procedimiento sancionador.
1. El procedimiento para la imposición de las sanciones previstas en esta ley se ajustará 

a lo dispuesto en las normas reguladoras del procedimiento administrativo común, así como 
en la normativa procedimental sancionadora que se dicte en materia de transporte.

2. El plazo máximo en que deberá notificarse la resolución del procedimiento 
sancionador será de un año contado desde la fecha del acuerdo de incoación del 
procedimiento, sin que en ningún caso pueda entenderse iniciado el procedimiento mediante 
la formulación del correspondiente boletín de denuncia o acta de inspección.

3. En relación con la ejecución de las sanciones, serán de aplicación las reglas 
generales contenidas en la legislación de procedimiento administrativo común y en la 
normativa sobre recaudación de tributos.

4. El pago de las sanciones pecuniarias impuestas por resolución que ponga fin a la vía 
administrativa será requisito necesario para que proceda la realización del visado y la 
autorización administrativa, tanto a la transmisión de licencias como a la renovación de los 
vehículos con los que se hayan cometido las infracciones.

5. En todos aquellos supuestos en que el interesado decida, de forma voluntaria, hacer 
efectiva la sanción antes de que transcurran los treinta días siguientes a la notificación de la 
incoación del expediente sancionador, la cuantía pecuniaria se reducirá en un 30%. Este 
pago implicará la conformidad con los hechos denunciados, la renuncia a presentar 
alegaciones y la terminación del procedimiento, debiendo, no obstante, dictarse resolución 
expresa y sin perjuicio de los recursos que pudieran interponerse.
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Disposición adicional primera.  Tasas.
Las actuaciones administrativas de los órganos competentes de la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Aragón relacionadas con el otorgamiento, modificación o 
transmisión de las licencias de taxi y autorizaciones para la prestación de los servicios de 
taxi podrán dar lugar, en los términos establecidos en la legislación vigente, a la percepción 
de las correspondientes tasas administrativas.

Disposición adicional segunda.  Creación de la Comisión Especializada del Taxi del 
Consejo Aragonés del Transporte.

En el plazo de seis meses se creará, en el ámbito del Consejo Aragonés del Transporte, 
la Comisión Especializada del Taxi, como órgano participativo con una representación 
proporcional de la diversidad territorial de Aragón, con las funciones de coordinación, 
asesoramiento y consulta, que analice las necesidades y oportunidades del transporte 
público mediante servicios de taxi.

Disposición adicional tercera.  Autorización de integración del transporte público regular 
de viajeros por carretera de uso general en el transporte regular de viajeros de uso especial.

En las zonas de débil tráfico o con carencias de servicios de transporte público regular 
permanente de viajeros por carretera de uso general, el director general competente en 
materia de transportes podrá autorizar, de oficio o a instancia de las entidades locales 
afectadas o de la propia empresa transportista prestadora del servicio de transporte regular 
de viajeros de uso especial, la utilización de la capacidad residual de los vehículos que 
presten servicios de transporte regular de viajeros de uso especial y que hayan sido 
contratados por las administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de Aragón, para 
la admisión de usuarios demandantes de transporte público general.

Disposición adicional cuarta.  Referencia de género.
Las menciones genéricas en masculino que aparecen en el articulado de la presente ley 

se entenderán referidas también a su correspondiente femenino.

Disposición transitoria primera.  Superación del límite máximo de licencias de taxi por 
titular.

1. Las personas titulares de licencias de taxi que en el momento de la entrada en vigor 
de esta ley superen los límites máximos de licencias establecidos conforme a ella podrán 
seguir manteniendo su titularidad hasta que efectúen la transmisión de alguna de dichas 
licencias.

2. El criterio establecido en el apartado anterior será de aplicación para quienes en el 
momento de la entrada en vigor de esta ley sean titulares de licencias de taxi en más de un 
ayuntamiento.

Disposición transitoria segunda.  Licencias de taxi preexistentes.
1. Todas las licencias de taxi existentes conservarán su validez siempre que estas se 

encuentren en plena explotación en el momento de entrada en vigor de la presente ley. A 
estos efectos, los ayuntamientos podrán exigir a las personas titulares de licencias de taxi la 
aportación de documentos y justificaciones que acrediten dicha explotación.

2. En caso de que no quedase acreditada la explotación efectiva de las licencias de taxi 
en el momento de la entrada en vigor de la presente ley, las personas titulares de estas, en 
el plazo de dos meses desde dicha entrada en vigor, podrán solicitar su rehabilitación 
siempre que se acredite que dichas licencias de taxi han estado en explotación efectiva 
durante, al menos, dos años en los cinco últimos. De no cumplir los anteriores requisitos, 
dichas licencias de taxi se entenderán caducadas automáticamente, sin más trámite.
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Disposición transitoria tercera.  Supuestos de falta de autorización interurbana de taxi.
1. Las personas titulares de licencias de taxi que en el momento de la entrada en vigor 

de esta ley no dispongan de autorización interurbana de taxi y dispongan o rehabiliten la 
licencia de taxi en los términos de la disposición anterior habrán de solicitar dicha 
autorización interurbana de taxi al departamento competente en materia de transportes, en el 
plazo de seis meses desde dicha entrada en vigor. La autorización interurbana de taxi así 
otorgada no podrá ser objeto de transmisión inter vivos hasta que haya transcurrido un 
periodo mínimo de cinco años de explotación efectiva por el titular.

2. En el supuesto de que no pudiera acreditarse la explotación de la licencia de taxi en 
los términos de la disposición anterior, la expedición de autorización interurbana de taxi 
estará condicionada a que se disponga de licencia municipal y no se superen los límites 
máximos de autorizaciones interurbanas de taxi que resulten de lo dispuesto en la presente 
ley, resultando igualmente aplicable la prohibición de transmisión inter vivos hasta que haya 
transcurrido un periodo mínimo de cinco años de explotación efectiva por el titular.

Disposición transitoria cuarta.  Licencias de taxi actualmente suspendidas.
En el plazo máximo de dos años, que contará desde la entrada en vigor de la presente 

ley, los titulares de licencias de taxi actualmente suspendidas habrán de iniciar de modo 
efectivo, y conforme a las exigencias vigentes, la prestación del servicio. Transcurrido dicho 
periodo sin haberse reanudado de modo efectivo dicha prestación, se entenderá caducada 
dicha licencia, sin más trámite.

Disposición transitoria quinta.  Taxis adaptados.
En aquellos ayuntamientos en los que se constate que no se alcanza de forma 

voluntaria, entre los titulares de licencias de taxi preexistentes, el número adecuado de 
licencias para taxis adaptados, el correspondiente ayuntamiento podrá optar entre exigir a 
las personas titulares de las últimas licencias de taxi otorgadas que presten el servicio 
mediante taxis adaptados o bien crear nuevas licencias de taxi sin la limitación de 
contingentación, adscritas indefinidamente a taxis adaptados, siguiendo, en este caso, el 
procedimiento establecido en la presente ley para la creación de títulos habilitantes.

Disposición transitoria sexta.  Licencias de taxi con conductor asalariado.
Las personas titulares de licencias de taxi que, en el momento de la entrada en vigor de 

la presente ley, tengan contratado un conductor asalariado sin concurrir ninguna de las 
causas en las que esta ley lo permite podrán seguir prestando servicios de taxi en la misma 
forma mientras se mantenga la relación laboral entre las mismas personas y se preste el 
servicio al amparo del mismo título habilitante.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en la presente ley y, en particular:
a) El capítulo II del título III de la Ley 14/1998, de 30 de diciembre, de los Transportes 

Urbanos de la Comunidad Autónoma de Aragón.
b) El artículo 10 y la letra b) del artículo 12 del Decreto 24/2008, de 12 de febrero, del 

Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de Medidas para el 
mantenimiento y mejora de los servicios de transporte interurbano de viajeros por carretera 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Disposición final primera.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón para aprobar las disposiciones necesarias en 

desarrollo de la presente ley.
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Disposición final segunda.  Adaptación de ordenanzas municipales.
Los ayuntamientos adaptarán sus ordenanzas reguladoras del servicio de taxi a lo 

previsto en la presente ley en el plazo de un año desde su entrada en vigor.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor en el plazo de un mes desde su publicación en el 

«Boletín Oficial de Aragón».
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§ 84

Decreto-ley 7/2019, de 12 de marzo, del Gobierno de Aragón, de 
medidas urgentes en materia de transporte de viajeros mediante el 

arrendamiento de vehículos con conductor

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 52, de 15 de marzo de 2019

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOA-d-2019-90366

El transporte de viajeros en vehículos de turismo, en la modalidad de arrendamiento de 
vehículos con conductor, ha exigido tradicionalmente de una autorización administrativa, 
identificada como VTC y que habilitaba para el transporte urbano e interurbano en todo el 
territorio nacional, sin perjuicio de alguna especificidad.

Su regulación como no podía ser de otro modo, tratándose de una habilitación para el 
transporte interurbano además del urbano, se establece en una norma de carácter estatal de 
conformidad con el artículo 149.1.21 CE, a saber, la Ley 16/1987, de 30 de julio, de 
ordenación de los transportes terrestres.

Su régimen jurídico ha sido objeto de recientes modificaciones a través de sendos 
Reales Decretos-Leyes.

El Real Decreto- Ley 3/2018, de 20 de abril, que modificó la Ley 16/1987, de 30 de julio, 
de ordenación de los transportes terrestres, en materia de arrendamiento de vehículos con 
conductor tenía por objeto garantizar el equilibrio adecuado entre la oferta de servicios en 
esta modalidad de transporte y la que representan los taxis, amparados éstos en las 
licencias municipales correspondientes y, en su caso, autorizaciones interurbanas de 
transporte de viajeros en vehículos de turismo.

Posteriormente, ha sido promulgado el Real Decreto-Ley 13/2018, de 28 de septiembre, 
por el que se modifica nuevamente la Ley 16/1987, de 30 de julio, de ordenación de los 
transportes terrestres, en materia de arrendamiento de vehículos con conductor. Su 
exposición de motivos señala que en los meses transcurridos desde la entrada en vigor del 
Real Decreto-Ley 3/2018, de 20 de abril, se ha puesto de manifiesto que las medidas que 
preveía no eran suficientes para atender los problemas de movilidad, congestión de tráfico y 
medioambientales que el incremento elevado de la oferta de transporte urbano en vehículos 
de turismo está ocasionando en los principales núcleos urbanos.

Y añade que el crecimiento rápido de esta modalidad de transporte puede dar lugar a un 
desequilibrio entre oferta y demanda de transporte en vehículos de turismo que provoque un 
deterioro general de los servicios, en perjuicio de los viajeros. La problemática descrita se 
circunscribe exclusivamente a núcleos urbanos y no excede el territorio de la comunidad 
autónoma correspondiente. Por ello, a criterio del legislador estatal, la respuesta a estos 
problemas era inaplazable y exige que el transporte exclusivamente urbano efectuado en la 
modalidad de arrendamiento de vehículos con conductor, así como las condiciones de 
prestación de este tipo de servicios en el ámbito estrictamente autonómico, los pueda 
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abordar eficazmente la Administración que está en mejores condiciones para valorar las 
circunstancias particulares de cada ámbito, sea la autonómica o la local.

Concretamente, estas determinaciones se plasman en la modificación del artículo 91 de 
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de ordenación de los transportes terrestres, de forma que la 
autorización de arrendamiento de vehículos con conductor de ámbito nacional pasa a 
habilitar, exclusivamente, para llevar a cabo servicios de carácter interurbano, dejando por 
otra parte huérfana de regulación los servicios de carácter urbano. Es por ello, por lo que el 
primero de los objetos de este Decreto-Ley es prever en nuestra normativa autonómica la 
exigencia de un título municipal habilitante para la prestación de servicios urbanos de 
arrendamiento con conductor.

Además de esa desregulación del ámbito urbano, se permite que sean los órganos que 
tengan competencias en materia de transporte urbano los que, en el ejercicio de estas, 
determinen las condiciones en que se pueden prestar los servicios de transporte de viajeros 
íntegra-mente desarrollados en su ámbito territorial, que se llevan a cabo en la modalidad de 
arrenda-miento de vehículos con conductor, si así lo prevé la normativa autonómica 
correspondiente.

Es la disposición adicional primera del Real Decreto- Ley 13/2018 la que, bajo el epígrafe 
de habilitación a las comunidades autónomas la que determina que, de estas, las que, por 
delegación del Estado, como es el caso de Aragón, sean competentes para otorgar 
autorizaciones de arrendamiento de vehículos con conductor de ámbito nacional, quedan 
habilitadas para modificar las condiciones de explotación que prevé el artículo 182.1 del 
Reglamento de la Ley de ordenación de transportes terrestres, en los términos siguientes:

La modificación solo puede afectar a los servicios cuyo itinerario se lleve a cabo 
íntegramente en su ámbito territorial respectivo y se puede referir a: condiciones de 
precontratación, solicitud de servicios, captación de clientes, recorridos mínimos y máximos, 
servicios u horarios obligatorios y especificaciones técnicas del vehículo.

La modificación debe estar orientada a mejorar la gestión de la movilidad interior de 
viajeros o a garantizar el control efectivo de las condiciones de prestación de los servicios, 
respetando los criterios de proporcionalidad que establece la normativa vigente.

Es importante destacar, a los efectos de la regulación establecida mediante este 
Decreto-Ley, que todo ello se debe entender sin perjuicio de las competencias que, de 
acuerdo con la normativa de cada comunidad autónoma, puedan corresponder a las 
entidades locales a efectos del establecimiento o la modificación efectiva de estas 
condiciones en relación con los servicios que discurren íntegramente dentro de su ámbito 
territorial.

Las modificaciones legislativas impulsadas en esta materia desde la Administración 
General del Estado, llevan a una situación que requiere de la adopción urgente de medidas 
por parte del Gobierno de Aragón, con la finalidad de incidir en la ordenación de estos 
servicios de transporte de viajeros, en la modalidad de arrendamiento de vehículos con 
conductor, para garantizar los derechos de las personas usuarias y el correcto desarrollo de 
la movilidad atendida con estos tipos de vehículos.

En síntesis, se trata de abordar, mediante este Decreto-Ley, el carácter reglado de la 
prestación de servicios de transporte de viajeros urbanos, en la modalidad de arrendamiento 
de vehículos con conductor y; siempre de forma ajustada a la habilitación a las comunidades 
autónomas prevista en la disposición adicional primera del Real Decreto-Ley 13/2018, la 
regulación de determinados aspectos de la explotación de los servicios, tanto urbanos como 
interurbanos, prestados íntegramente en Aragón, en esta modalidad de transporte de 
viajeros.

Precisamente, la urgencia de la regulación contenida en este Decreto-Ley se 
fundamenta, en la necesidad de que Aragón disponga de un nuevo instrumento normativo 
que permita, en esta ocasión, proyectar de forma adecuada e inmediata las competencias 
del Gobierno de Aragón y de las administraciones locales en materia de transporte de 
viajeros sobre la actividad de arrendamiento de vehículos con conductor, dado el vacío 
normativo existente en la Comunidad Autónoma en estos momentos.

La necesidad de una intervención legislativa inmediata justifica que el Gobierno haga uso 
de la facultad legislativa excepcional del Decreto-Ley reconocida en el artículo 44 del 
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Estatuto de autonomía de Aragón, ya que se da el supuesto de hecho que la habilita, es 
decir, la necesidad extraordinaria y urgente.

Esta necesidad extraordinaria y urgente responde a la identificación concreta de la 
situación fáctica coyuntural expuesta, derivada de la acción legislativa impulsada por la 
Administración General del Estado, concretada en las determinaciones del Real Decreto-
Ley 13/2018, requiriendo de una intervención normativa.

En este aspecto, todas y cada una de las acciones previstas en este Decreto-Ley tienen 
una relación directa y congruente con la situación descrita y los términos en que se quiere 
afrontar.

Por lo tanto, dado que el Decreto-Ley es un recurso extraordinario del cual se debe 
hacer un uso limitado a situaciones urgentes y extraordinarias, y que la presente disposición 
abarca aquellos aspectos estrictamente necesarios para poder ordenar de forma adecuada 
la actividad de transporte de viajeros en vehículos de hasta nueve plazas en la modalidad de 
arrendamiento de vehículos con conductor,

En su virtud, en uso de la autorización contenida en el artículo 44 del Estatuto de 
Autonomía de Aragón, a propuesta del Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y 
Vivienda, visto el informe de la Dirección General de Servicios Jurídicos, y previa 
deliberación del Gobierno de Aragón en su reunión del día 12 de marzo de 2019,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Este Decreto-Ley tiene por objeto adaptar la legislación vigente en Aragón en materia 

de transporte de viajeros mediante el arrendamiento de vehículos con conductor y establecer 
determinadas condiciones de explotación y control del servicio, en el marco de la habilitación 
prevista en la disposición adicional primera del Real Decreto-Ley 13/2018, de 28 de 
septiembre, por el que se modifica la Ley 16/1987, de 30 de julio, de ordenación de los 
transportes terrestres, en materia de arrendamiento de vehículos con conductor.

2. Este Decreto-Ley se aplica a los servicios de transporte de viajeros mediante el 
arrendamiento de vehículos con conductor, de carácter urbano e interurbano íntegramente 
desarrollados en Aragón.

Artículo 2.  Modificación de la Ley 14/1998, de 30 de diciembre, de los Transportes Urbanos 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

El artículo 27 queda redactado en los siguientes términos:
«Para la realización de servicios de transporte urbano de viajeros en automóviles de 

turismo, bien en la modalidad de servicio de taxi, bien en la modalidad de arrendamiento de 
vehículos con conductor, será necesaria la previa obtención de la correspondiente licencia 
habilitante, otorgada por el municipio en que esté residenciado el vehículo».

Artículo 3.  Condiciones de explotación del servicio.
1. De conformidad con lo establecido en la disposición adicional primera del Real 

Decreto-Ley 13/2018, de 28 de septiembre, por el que se modifica la Ley 16/1987, de 30 de 
julio, de ordenación de los transportes terrestres en materia de arrendamiento de vehículos 
con conductor, las entidades locales pueden establecer o modificar, en los términos previstos 
en dicha disposición adicional, las condiciones de explotación del servicio en relación con 
aquellos que discurran íntegramente dentro de su ámbito territorial.

2. En cuanto a las condiciones de precontratación, el Gobierno de Aragón o los entes 
locales, en sus ámbitos competenciales respectivos, pueden determinar reglamentariamente 
las que resulten adecuadas en cada caso, para mejorar la gestión de la movilidad interior de 
viajeros o para garantizar el control efectivo de las condiciones de prestación de los 
servicios, respetando los criterios de proporcionalidad que establece la normativa vigente.

3. A los efectos de garantizar el cumplimiento de las condiciones de prestación del 
servicio y, en particular, de su precontratación, el tiempo que mediará entre la celebración del 
contrato de arrendamiento o en su defecto, entre la comunicación de los datos esenciales 
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del mismo a la Administración y la salida del vehículo del lugar en el que se encuentre, 
deberá ser de un mínimo de 15 minutos. Para garantizar su control, será el momento en el 
que salga del lugar donde se encuentre, aquel en el que deberá comunicar el inicio del 
mismo.

4. Se exceptúa la obligación de respetar dicho plazo de contratación previa a aquellos 
servicios que atiendan a una necesidad de transporte motivada en una situación previa de 
emergencia. Asimismo, se exceptúan aquellos servicios prestados al amparo de un contrato 
marco cuando no se dé alguna de las siguientes circunstancias:

Que el arrendatario sea una persona física, usuaria del servicio de transporte.
Que el arrendador o arrendatario sea una persona jurídica cuyo objeto social sea la 

mediación en la contratación de estos servicios de arrendamiento de vehículos con 
conductor.

5. En el caso que las empresas prestadoras del servicio reconozcan al consumidor o 
persona usuaria un intervalo de tiempo para ejercer un derecho de cancelación o 
desistimiento, este queda incluido en el intervalo mínimo señalado.

6. De acuerdo con lo que establece el artículo 182.1 del Real Decreto 1211/1990, los 
vehículos adscritos a las autorizaciones de arrendamiento de vehículos con conductor no 
pueden, en ningún caso, circular por las vías públicas en busca de clientes, ni captar viajeros 
que no hubieran contratado previamente el servicio permaneciendo estacionados a estos 
efectos.

7. Con esta finalidad, cuando no estén contratados previamente o prestando servicio o 
circulando con un fin acreditado distinto a la captación de viajeros, los vehículos adscritos a 
las autorizaciones de arrendamiento de vehículos con conductor deben permanecer 
estacionados fuera de las vías públicas, en su base, aparcamientos o garajes.

8. Asimismo, al objeto de evitar la captación de viajeros en la vía pública, se establece 
como condición de explotación, que los vehículos adscritos a una autorización de 
arrendamiento con conductor no podrán ser geolocalizados por los usuarios con carácter 
previo a su contratación.

Disposición final Primera.  Desarrollo.
Se autoriza al titular del departamento competente en materia de transportes para que 

dicte los actos y las disposiciones reglamentarias que se consideren necesarias para el 
desarrollo de este Decreto-Ley.

Disposición final Segunda.  Entrada en vigor.
Este Decreto-Ley entra en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Aragón».
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§ 85

Ley 6/1986, de 28 de noviembre, de Archivos de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 120, de 1 de diciembre de 1986
«BOE» núm. 301, de 17 de diciembre de 1986

Última modificación: 29 de febrero de 2024
Referencia: BOE-A-1986-32792

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN DE ARAGÓN
Hago saber que las Cortes de Aragón han aprobado y yo, en nombre del Rey y por la 

autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley.

El Estatuto de Autonomía de Aragón atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva en materia de archivos, siempre que éstos no sean de titularidad estatal (artículo 
35.1.16). Igualmente le corresponde el desarrollo legislativo en materia de patrimonio de 
interés para la Comunidad Autónoma (artículo 36, 1, g), en el marco de la legislación básica 
del Estado.

Partiendo de ambas premisas, que suponen tanto un mandato como un título 
competencial, la presente Ley determina qué archivos y documentos deben o pueden ser 
objeto de especial protección, ya sean de titularidad pública o privada, y formula los 
derechos y deberes de aquéllos que sean sus propietarios o poseedores, compaginando el 
derecho de propiedad privada reconocido en la Constitución con las exigencias del interés 
general en orden a la conservación, defensa, acceso y difusión de los mismos.

De igual modo, diseña el Sistema de Archivos de Aragón como un conjunto de órganos, 
Centros y servicios encargados de la custodia, conservación y protección de los bienes en él 
recogidos o integrados, y ello porque la finalidad última de esta Ley no es otra que mantener 
viva la documentación que ha generado nuestra historia y facilitar su utilización en aras de 
su mejor conocimiento y difusión, impulsando al respecto una política archivística coordinada 
y coherente con la eficaz gestión que corresponde ejercer a los poderes públicos de Aragón.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  
1. Se entiende por documento, a los efectos de la presente Ley, toda expresión del 

lenguaje oral o escrito, natural o codificado, y cualquier otra expresión gráfica, sonora o en 
imágenes recogidas en cualquier tipo de soporte material, incluidos los mecánicos y 
magnéticos.

Se excluyen los ejemplares no originales de ediciones, como las obras de creación y de 
investigación editadas, y aquéllas que por su índole formen parte del patrimonio bibliográfico.
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2. El patrimonio documental aragonés es parte del patrimonio documental español y está 
constituido por todos los documentos que, de cualquier época, reunidos o no en archivos, 
constituyen testimonio de funciones y actividades sociales del hombre y de los grupos 
humanos, procedentes de las instituciones o personas, ubicados en Aragón.

Artículo 2.  
1. Se entiende por archivo el conjunto orgánico de documentos o la reunión de varios de 

ellos, completos o fraccionados, producidos, recibidos o reunidos por las personas físicas o 
jurídicas, públicas o privadas, con fines de gestión administrativa, información o investigación 
histórica, científica y cultural.

2. Asimismo, se entienden por archivos las Instituciones culturales donde se reúnen, 
conservan, ordenan y difunden para los fines anteriormente mencionados dichos conjuntos 
orgánicos.

CAPÍTULO II
De los archivos públicos y privados

Sección Primera. Archivos públicos

Artículo 3.  
1. Son archivos públicos los conjuntos documentales producidos, conservados o 

reunidos en el ejercicio de sus funciones por los Órganos institucionales propios de la 
Comunidad Autónoma y las entidades locales de su territorio, por los órganos, servicios, 
Entidades autónomas y Empresas públicas que dependen de ellos, por las personas 
jurídicas, en cuyo capital participan mayoritariamente aquéllas, y por las personas físicas o 
jurídicas gestoras de sus servicios públicos.

2. Las Instituciones y Entidades públicas mencionadas tienen la obligación de conservar 
debidamente ordenados los documentos de los archivos públicos, ponerlos a disposición de 
los ciudadanos de acuerdo con las disposiciones vigentes, no enajenarlos y no extraerlos de 
las correspondientes oficinas públicas, con excepción de los casos legalmente previstos, 
debiéndose guardar copia de los mismos, siempre que sea posible, hasta que finalice su 
utilización externa.

Artículo 4.  
1. Una vez expirado el período de utilización administrativa en las Instituciones, 

Entidades, Servicios u Organismos comprendidos en el articulo 3.º, 1, que los hayan 
producido o recibido, los documentos serán objeto de una selección o expurgo, a fin de 
eliminar aquéllos que no posean interés administrativo o histórico.

2. Los criterios para la determinación de qué documentos tendrán tal consideración, se 
establecerán reglamentariamente en coordinación con la Comisión Superior Calificadora de 
Documentos Administrativos a que alude el artículo 58 de la Ley del Patrimonio Histórico 
Español.

En ningún caso se podrán destruir dichos documentos en tanto subsista su valor 
probatorio de derechos y obligaciones de las personas o Entes públicos.

Artículo 5.  
1. Realizado el expurgo, la documentación perteneciente a las Instituciones de la 

Comunidad Autónoma y a los Órganos de ella dependientes será depositada periódicamente 
en el Archivo General de Aragón.

2. Si el carácter de la documentación así lo aconseja, el Departamento de Cultura y 
Educación podrá ordenar su depósito en el archivo local correspondiente.
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Artículo 6.  
La disolución o supresión de cualquiera de las Entidades, Corporaciones, Órganos o 

Empresas incluidos en el articulo 3.º, 1, comportará automáticamente el depósito de su 
documentación en el archivo que corresponda, salvo que en el acta de disolución o 
supresión se señale expresamente otro de los que integran el sistema de archivos de 
Aragón.

Sección Segunda. Archivos privados

Artículo 7.  
1. A los efectos de la presente Ley son privados los archivos y documentos 

pertenecientes a las personas físicas o jurídicas de derecho privado que ejerzan sus 
funciones básicas y principales en Aragón y radiquen dentro de su ámbito territorial.

2. Tendrán la consideración de documentos de carácter histórico aquellos documentos 
privados, mencionados en el apartado anterior, que la Ley de Patrimonio Histórico Español 
declara constitutivos del patrimonio documental:

a) Los documentos con una antigüedad superior a cuarenta años, generados, 
conservados o reunidos en el ejercicio de sus actividades por las Entidades y Asociaciones 
de carácter político, sindical o religioso y por las Entidades y Fundaciones y Asociaciones 
culturales y educativas de carácter privado.

b) Los documentos con una antigüedad superior a los cien años generados, conservados 
o reunidos por cualesquiera otras Entidades particulares o personas físicas.

3. La Diputación General de Aragón podrá declarar históricos aquellos documentos que, 
sin alcanzar tal antigüedad, merezcan dicha consideración en atención a su especial 
relevancia o interés informativo, cultural o investigador.

Artículo 8.  
Son archivos privados de carácter histórico los que se encuentren en poder de las 

personas físicas o jurídicas señaladas en el artículo 7.º que contengan fundamentalmente 
documentos considerados como históricos.

Artículo 9.  
El Departamento de Cultura y Educación iniciará, de oficio o a instancia de parte, el 

expediente para la declaración de archivo o documento historico, en la forma que 
reglamentariamente se determine. En el expediente deberá constar informe favorable de la 
Comisión Asesora de Archivos.

La incoación del expediente sujeta al archivo o documento afectado a la aplicación 
provisional del régimen establecido para aquellos de carácter histórico.

Artículo 10.  
La pérdida de la condición de histórico por un archivo o documento requerirá la previa 

incoación y tramitación de expediente administrativo en el que deberá constar informe 
favorable de la Comisión Asesora de Archivos.

Artículo 11.  
1. Los propietarios y poseedores de archivos y documentos privados declarados 

históricos por la presente Ley, o por resolución dictada de acuerdo con ella, vendrán 
obligados a:

a) Conservarlos y mantenerlos ordenados e inventariados, debiendo entregar una copia 
del Inventario al Archivo General de Aragón y otra al archivo local que territorialmente 
corresponda.
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b) Solicitar o permitir que la ordenación e Inventario sea realizado por personal 
especializado designado por el Departamento de Cultura y Educación, en las condiciones 
que ambas partes acuerden.

c) Conservar íntegra su organización. Para desmembrarlos, excluirlos o eliminarlos se 
estará a lo que reglamentariamente se determine.

d) Permitir a los estudiosos la consulta de tales archivos y documentos, siempre que ello 
no suponga una intromisión en su derecho a la intimidad personal y familiar y a la propia 
imagen, según lo establecido en la legislación vigente.

Los propietarios o poseedores de tales archivos y documentos podrán acordar con el 
Departamento de Cultura y Educación la forma en que dichas consultas podrán realizarse.

e) Restaurar los documentos deteriorados o convenir con el Departamento de Cultura y 
Educación su restauración.

f) Comunicar, de forma previa y fehaciente, al Departamento de Cultura y educación 
cualquier enajenación o cambio de titularidad de la propiedad, posesión o detentación de los 
archivos y documentos.

2. Cuando los propietarios de archivos o documentos históricos incumplieren las 
obligaciones de conservación adecuada y acceso a la investigación prevista en el apartado 
anterior, el Departamento de Cultura y Educación podrá ordenar excepcionalmente el 
deposito provisional de éstos en un Centro del Sistema de Archivos de Aragón hasta que 
desaparezcan las circunstancias que motivaron el deposito.

Artículo 12.  
1. Los propietarios y poseedores de archivos y documentos privados declarados 

históricos podrán depositarlos en el Archivo General de Aragón o en el archivo que 
territorialmente corresponda de entre los que integran el sistema de archivos de Aragón.

A petición del interesado el archivo público correspondiente hará constar en catálogos la 
titularidad y procedencia de los fondos.

2. Podrán recuperarlos comunicando dicha intención con dos meses de antelación ante 
el Departamento de Cultura y Educación, siempre que garanticen a éste el cumplimiento de 
las obligaciones a que hace referencia el artículo 11, 1.

3. Los titulares de archivos o documentos depositados en cualquiera de los Centros que 
integran el Sistema de Archivos de Aragón podrán consultarlos libremente y obtener copia 
de los mismos.

Artículo 13.  
Las personas y Empresas dedicadas al comercio de documentos y archivos de carácter 

histórico deberán enviar trimestralmente al Departamento de Cultura y Educación una 
relación de los que tengan puestos a la venta, así como de los que adquieran y 
efectivamente vendan.

El Departamento de Cultura y Educación facilitará a las Instituciones, Corporaciones y 
Entidades Públicas territoriales interesadas el acceso a dichas relaciones.

Artículo 14.  
1. Las personas físicas o jurídicas, poseedoras de archivos y documentos de carácter 

histórico, vendrán obligadas a poner en conocimiento de la Diputación General de Aragón 
toda enajenación que de los mismos se propongan realizar.

2. La exportación de archivos y documentos históricos y los derechos de expropiación, 
tanteo y retracto se regirán por las disposiciones correspondientes del Estado y por las 
normas establecidas por la Comunidad Autónoma de acuerdo con aquéllas.
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CAPÍTULO III
Del Sistema de Archivos de Aragón

Artículo 15.  
El Sistema de Archivos de Aragón se configura como un conjunto de Órganos, Centros y 

Servicios encargados de la protección y custodia de los archivos y documentos objeto de 
esta Ley, organizados de acuerdo con las disposiciones de la misma y con lo que 
reglamentariamente se determine.

Artículo 16.  
El Departamento de Cultura y Educación coordinará los Centros que integran el Sistema 

de Archivos de Aragón, así como la sistematización, clasificación y propuesta de 
instrumentos de descripción de sus fondos documentales, sin perjuicio de aquellas otras 
funciones que puedan corresponderle en virtud de esta Ley o de las disposiciones que la 
desarrollen.

Artículo 17.  
Como Órgano consultivo y asesor en materia de archivos se crea la Comisión Asesora 

de Archivos, cuya composición y funciones se determinarán reglamentariamente.
En todo caso, los Vocales serán designados por el Consejero de Cultura y Educación 

entre personas de especial competencia en la materia en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Artículo 18.  
1. El Sistema de Archivos de Aragón, sin perjuicio de la normativa que les afecte en 

razón de su titularidad y gestión, está integrado por los siguientes archivos:
a) Los archivos del Gobierno de Aragón: archivos de oficina, Archivo de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Archivo General de Aragón y cuantos 
otros archivos puedan ser creados por el Gobierno de Aragón en el futuro por razones 
administrativas o culturales.

b) El Archivo de las Cortes de Aragón.
c) El Archivo del Justicia de Aragón.
d) El Archivo de la Cámara de Cuentas de Aragón.
e) Los archivos históricos provinciales.
f) El Archivo de la Corona de Aragón.
g) Los archivos de las Diputaciones Provinciales.
h) Los archivos municipales y comarcales.
i) Los archivos notariales y registrales.
j) El Archivo de la Universidad de Zaragoza.
k) Los archivos diocesanos, capitulares y parroquiales de la Iglesia católica.
Estos archivos estarán constituidos por los fondos documentales de la institución o 

entidad titular y de sus organismos dependientes, así como por aquellos que les entreguen, 
por cualquier concepto, otras corporaciones, entidades o personas públicas o privadas.

2. Igualmente forman parte del Sistema de Archivos de Aragón aquellos que, siendo de 
titularidad privada, sean considerados de uso público por recibir de los poderes públicos 
subvenciones o ayudas en cuantía igual o superior a la mitad de su presupuesto ordinario o 
disfruten de beneficios fiscales en cuantía igual o superior al 10 por 100 de su presupuesto.

3. Los archivos de titularidad privada, por iniciativa de sus titulares, y previa autorización 
del Departamento de Cultura y Educación, podrán integrarse en el Sistema de Archivos de 
Aragón con los mismos derechos y obligaciones que para éstos señale la legislación vigente.
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Artículo 19.  
Los edificios o terrenos en que vayan a instalarse archivos de titularidad autonómica 

podrán ser expropiados de acuerdo con la legislación vigente.

Artículo 20.  
Dependiente de la Diputación General de Aragón se crea el Archivo General de Aragón, 

cuyas funciones propias, sin perjuicio de las que puedan atribuírsele por otras disposiciones, 
son las siguientes:

a) Recoger, instalar y conservar la documentación de las instituciones propias de la 
Comunidad Autónoma y sus Organismos, así como promover y facilitar su consulta, difusión 
o estudio.

b) Recoger toda la documentación histórica relativa a Aragón que pueda obtener o, en 
caso necesario, procurarse copia de la misma en soporte adecuado.

c) Recibir los fondos documentales históricos que le sean donados o entregados en 
depósito, así como aquéllos que no puedan ser debidamente protegidos por el archivo al que 
legalmente corresponda.

d) Coordinar el Sistema Aragonés de Información de Archivos, que incluirá el buscador 
de Documentos y Archivos de Aragón (DARA).

e) (Sin contenido).

Artículo 21.  
En el caso de que los titulares de archivos incluidos en el artículo 18 no mantengan la 

documentación inventariada de acuerdo con las normas reglamentarias, que deberán 
dictarse conforme a la normativa internacional y guardada en locales que cumplan las 
condiciones adecuadas para asegurar su conservación y acceso, el Departamento de 
Cultura y Educación podrá ordenar su entrega a otro de los archivos del Sistema hasta que 
su titular no haya asegurado las mencionadas condiciones.

Artículo 22.  
El Departamento de Cultura y Educación velará por la conservación y seguridad de los 

archivos y documentos que integran el Sistema de Archivos de Aragón y por la reintegración 
al mismo de aquellos que se encuentren depositados fuera de la Comunidad Autónoma, bien 
sea en su forma original o en cualquier sistema de reproducción gráfica.

Artículo 23.  
1. El Departamento de Cultura y Educación procederá a la confección de un censo de los 

archivos y sus fondos documentales, incluyendo una estimación cuantitativa y cualitativa de 
los mismos, así como su estado de conservación y condiciones de seguridad.

2. Todas las autoridades, funcionarios públicos y personas públicas o privadas que sean 
propietarios o poseedores de archivos y documentos integrantes del Sistema de Archivos de 
Aragón, están obligados a cooperar con los Organismos y Servicios competentes en la 
confección del referido censo y a comunicar las alteraciones que puedan producirse, a los 
efectos de actualización del mismo.

Artículo 24.  
La Diputación General de Aragón velará para que los propietarios, poseedores o 

conservadores de archivos y documentos que forman parte del Sistema de Archivos de 
Aragón respondan de las obligaciones y cargas que según los casos les correspondan.

El Departamento de Cultura y Educación podrá contribuir al cumplimiento de dichas 
obligaciones mediante la concesión de ayudas, subvenciones o acceso a créditos 
especiales.
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CAPÍTULO IV
De los medios personales y materiales

Artículo 25.  
Todos los Centros integrados en el Sistema de Archivos de Aragón deberán contar con 

personal técnico especializado, en número suficiente y con el nivel que exijan las diversas 
funciones, de acuerdo con lo que reglamentariamente se establezca.

El Departamento de Cultura y Educación atenderá a la continua preparación de los 
archiveros en ejercicio.

Artículo 26.  
Las Entidades y personas públicas o privadas titulares de archivos declarados históricos 

o integrados en el Sistema de Archivos de Aragón deberán consignar en sus presupuestos 
ordinarios las partidas destinadas a la creación, mantenimiento y fomento de los mismos, 
dando cuenta de tal consignación al Departamento de Cultura y Educación. Los titulares de 
Centros integrados en el Sistema de Archivos de Aragón deberán, para ello, consultar a la 
Comisión Asesora.

CAPÍTULO V
Del acceso a los archivos y documentos y de la difusión del Patrimonio 

Documental de Aragón

Artículo 27.  
1. Todos los ciudadanos tienen derecho a la consulta libre y gratuita de los archivos y 

documentos constitutivos del Patrimonio Documental de Aragón y a la información en ellos 
contenida, siempre que estos cumplan las condiciones para la consulta pública que se 
exigen en la presente Ley, sin que ello suponga riesgo para la seguridad de los documentos 
y de acuerdo, en todo caso, con las precisiones que reglamentariamente se establezcan.

2. La consulta y difusión con fines de estudio o investigación es condición inherente a los 
documentos regulados por esta Ley, siempre que estos cumplan las condiciones que para 
hacer posible la consulta pública establece la legislación vigente.

3. La consulta pública de los documentos declarados históricos o de los integrados en el 
Sistema de Archivos de Aragón no afectará a los demás derechos inherentes a la propiedad 
o posesión de los mismos.

4. En orden a la difusión de los documentos integrantes del Sistema de Archivos de 
Aragón y al apoyo de su investigación, el Departamento de Cultura y Educación, oída la 
Comisión Asesora de archivos, establecerá los planes de edición de instrumentos de 
descripción y de fuentes documentales conservados en los archivos de uso público, sin 
perjuicio de la colaboración exigible a las Instituciones, Entidades y Corporaciones de 
carácter público y a las personas privadas.

Artículo 28.  
La salida de su sede de documentos conservados en archivos de uso público, aunque 

ésta fuera temporal, deberá ser autorizada por el Departamento de Cultura y Educación.

Artículo 29.  
La Diputación General, a través del Departamento de Cultura y Educación, velará por la 

conservación y protección de los bienes que, reunidos o no en archivos, formen parte del 
patrimonio documental, de acuerdo con la legislación vigente.
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CAPÍTULO VI
De las infracciones en materia de patrimonio documental

Artículo 30.  
1. Salvo que sean constitutivas de delito, constituye infracción administrativa toda 

vulneración de las prescripciones contenidas en esta Ley y en las normas reglamentarias 
que la desarrollen.

2. Se consideraran infracciones:
a) El incumplimiento de las medidas de conservación.
b) La destrucción o deterioro de fondos pertenecientes al Patrimonio Documental de 

Aragón.
c) La inobservancia de las normas que regulan la enajenación y traslado de archivos y 

documentos a los que se refiere la presente Ley.
d) Dificultar o imposibilitar la consulta de los archivos y documentos respecto de los que 

esté establecida dicha obligación.
e) La negativa u obstrucción al ejercicio de las funciones de policía en la administración 

en relación con el Patrimonio Documental de Aragón.
3. Las infracciones se sancionarán, en vía administrativa, previa incoación y tramitación 

del correspondiente expediente, con audiencia del interesado.
4. Las sanciones se graduarán en función de la gravedad de la infracción y del perjuicio 

causado o que pudiera haberse causado al patrimonio documental.

Artículo 31.  
Los Órganos competentes para imponer sanciones y las cuantías máximas de estas son 

las siguientes:
a) El Jefe del Servicio de Archivos, Bibliotecas y Museos, las multas hasta 100.000 

pesetas.
b) El Director General del Patrimonio Cultural, las multas hasta 5.000.000 de pesetas.
c) El Consejero de Cultura y Educación, las multas de cuantía superior a 5.000.000 de 

pesetas, hasta 25.000.000 de pesetas.
d) La Diputación General de Aragón, las multas de cuantía superior a 25.000.000 de 

pesetas.

Disposición adicional.  
Los archivos de titularidad estatal ubicados en la Comunidad Autónoma serán 

gestionados por el Departamento de Cultura y Educación de la Diputación General, de 
conformidad con la legislación del Estado, en los términos de los Convenios que, en su caso, 
se suscriban.

Disposición transitoria primera.  
Los archivos que, en virtud de esta Ley, quedan integrados en el Sistema de Archivos de 

Aragón y no reúnan las condiciones necesarias de conservación, seguridad, organización y 
acceso que reglamentariamente se establezcan, tendrán un plazo máximo de dos años para 
subsanar sus deficiencias, a partir de la publicación de la normativa correspondiente.

Disposición transitoria segunda.  
Los comerciantes de documentos históricos tendrán el plazo máximo de seis meses, 

desde la entrada en vigor de esta Ley, para realizar la comunicación inicial que establece el 
artículo 13.

Disposición transitoria tercera.  
En tanto no se determine reglamentariamente el procedimiento para su eliminación o 

expurgo, la destrucción de cualquiera de los documentos públicos que formen parte del 
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sistema de archivos de Aragón, deberá contar con la autorización previa del Departamento 
de Cultura y Educación, oída la Comisión Asesora de Archivos.

Disposición transitoria cuarta.  
En un plazo de seis meses la Diputación General de Aragón procederá a la constitución 

de la Comisión Asesora de Archivos.

Disposición final primera.  
Los titulares de los archivos de uso público integrados en el Sistema de Archivos de 

Aragón podrán establecer normas internas para el funcionamiento de los mismos, que serán 
sometidas, para su aprobación, al Departamento de Cultura y Educación, previo informe de 
la Comisión Asesora de archivos.

Disposición final segunda.  
Se faculta a la Diputación General de Aragón para dictar las disposiciones 

reglamentarias que requiera el desarrollo de la presente Ley.
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§ 86

Ley 7/1986, de 5 de diciembre, de Museos de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 123, de 9 de diciembre de 1986
«BOE» núm. 307, de 24 de diciembre de 1986

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1986-33385

El Presidente de la Diputación General de Aragón, hago saber que las Cortes de Aragón 
han aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y 
el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

La presente Ley desarrolla el mandato estatutario contenido en el artículo 35.1.16 del 
Estatuto de Autonomía de Aragón, por el cual corresponde a la Comunidad Autónoma la 
competencia exclusiva en materia de museos, siempre que éstos no sean de titularidad 
estatal y respetando, asimismo, lo dispuesto en los artículos 140 y 149.1 de la Constitución 
Española.

Se parte, en primer lugar, de una concepción de los museos como instituciones 
destinadas a salvaguardar el patrimonio histórico-cultural de Aragón y a ser un instrumento 
de reflexión al servicio de la comunidad, propiciando su participación, enriquecimiento 
cultural y progreso.

De otro lado, la realidad museística de Aragón, en general carente de un número de 
museos cualificados técnica y temáticamente, supone la necesidad de llevar a cabo, con el 
apoyo de los propios museos, una política de planificación, programación y coordinación 
museística para todo el territorio aragonés, integrada en el marco más amplio de la política 
cultural.

En consecuencia, esta Ley establece las obligaciones de los poderes públicos de la 
Comunidad Autónoma en orden a garantizar la creación y mantenimiento de los museos; la 
protección, conservación, estudio e investigación de sus bienes culturales y el acceso a ellos 
de todos los ciudadanos. Asimismo, diseña un sistema de museos para Aragón que 
corresponde a las demandas actuales y potenciales de la sociedad moderna, permitiendo 
tanto la creación de museos interdisciplinares que ofrezcan una visión global del desarrollo 
histórico-cultural de Aragón, como de museos especializados en determinados aspectos de 
la historia o de la cultura, en una dimensión que puede abarcar desde el nivel local hasta el 
internacional. Por último, determina un conjunto de medidas cuya finalidad no es otra que 
ofrecer la adecuada protección y fomento de los bienes que integran los fondos 
patrimoniales de los museos.

En coherencia con tales planteamientos, la Ley aborda igualmente las necesidades de 
capacitación técnica del personal al servicio de los museos y los medios materiales mínimos 
con los que será necesario contar a la hora de cumplir con los fines y funciones señalados 
para éstos, superando la idea de museo como simple depósito de materiales y 
convirtiéndolos en auténticos núcleos de proyección cultural y social.
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TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  
1. A los efectos de la presente Ley, los museos son Instituciones de carácter permanente 

abiertas al público, sin finalidad de lucro, orientadas al interés general de la Comunidad y de 
su desarrollo, que reúnen, adquieren, ordenan, conservan, estudian, difunden, exhiben de 
forma científica, didáctica y estética, con fines de investigación, educación, disfrute y 
promoción científica y cultural, conjuntos y colecciones de bienes muebles de valor cultural 
que constituyen testimonios de la actividad del hombre y su entorno natural.

2. Todos los fondos existentes en los museos aragoneses forman parte del patrimonio 
cultural aragonés y quedarán sujetos a lo que establezca la vigente legislación.

Artículo 2.  
Corresponde a la Diputación General de Aragón la protección y conservación de los 

bienes de valor cultural existentes en los museos radicados en su ámbito territorial, sin 
perjuicio de la colaboración exigible a los organismos y entidades dé carácter público o 
privado y de las competencias del Estado en los museos de titularidad estatal.

Artículo 3.  
1. La Administración de la Comunidad Autónoma garantizará el acceso gratuito a los 

museos de titularidad autonómica, sin perjuicio de las restricciones que por razón de la 
conservación de los bienes en ellos custodiados o de la función de la propia Institución, 
puedan establecerse.

2. El resto de los museos, cualquiera que sea su titularidad, salvo los del Estado, 
deberán contar, siempre que estén subvencionados o tengan beneficios fiscales, con la 
autorización expresa para la percepción de cualquier tasa o derecho de acceso y hacer 
constar en su presupuesto las cantidades obtenidas por dichos conceptos.

Artículo 4.  
Los Organismos públicos y las personas físicas o jurídicas interesados en la creación de 

museos, deberán solicitar autorización del Departamento competente en materia de cultura, 
que instruirá el oportuno expediente. En todo caso deberán garantizar el mantenimiento, 
conservación y exposición de los bienes de valor cultural que integren los fondos 
constituyentes y futuros del museo, en la forma que reglamentariamente se determine. La 
Orden por la que se autorice el museo determinará el carácter de las colecciones que hayan 
de ser objeto de exposición en el mismo.

TÍTULO I
Del sistema de museos de Aragón

Artículo 5.  
1. Sin perjuicio de las competencias del Estado respecto a los museos de titularidad 

estatal, forman parte del sistema de museos de Aragón todos los museos existentes en la 
Comunidad Autónoma que sean de titularidad pública.

2. Igualmente forman parte del sistema de museos de Aragón aquéllos que, siendo de 
titularidad privada, reciban de los poderes públicos subvenciones o ayudas en cuantía 
superior al diez por ciento de su presupuesto ordinario, o bien, beneficios fiscales que 
superen el veinticinco por ciento de dicho presupuesto.

3. Los museos de titularidad privada que no reciban las ayudas, subvenciones o 
beneficios determinados en el apartado anterior, podrán integrarse en el sistema de museos 
de Aragón, mediante acuerdo con el Departamento correspondiente, con los mismos 
derechos y obligaciones que para éstos señale la legislación vigente.
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Artículo 6.  
Los edificios o terrenos en que vayan a instalarse museos de titularidad pública podrán 

ser expropiados de acuerdo con la legislación vigente.

Artículo 7.  
Los museos integrantes del sistema de museos de Aragón, independientemente de su 

titularidad, se clasifican en diferentes niveles según el ámbito al que se extienden, la función 
que desempeñan o el concepto que los define. A tal efecto existirán:

a) Museos generales. Son los que ofrecen una visión global de Aragón, de una parte 
determinada de su territorio o de una concreta localidad, sin carácter monográfico.

b) Museos monográficos. Los que muestren una temática singular.

Artículo 8.  
Corresponde al Departamento competente en materia de cultura el estudio, planificación 

y programación de las necesidades de los museos sitos en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma, el reconocimiento y coordinación de los museos que integran el sistema de 
museos de Aragón y su adecuación a las categorías previstas en el artículo anterior, así 
como la inspección y apoyo técnico a los mismos. A tales efectos constituirán una unidad de 
gestión al servicio de la Comunidad.

Artículo 9.  
1. La Comisión Asesora de Museos es el órgano técnico consultivo en materia de 

museos. Sus funciones serán asesorar, dictaminar y elaborar informes sobre las cuestiones 
relativas a la organización y coordinación de los museos que le sean encomendadas por el 
Departamento competente, además de las previstas en la presente Ley.

2. Su composición, que será establecida por Decreto, tendrá en cuenta las diferentes 
tipologías y temáticas de los museos, además de las distintas especialidades.

TÍTULO II
De las colecciones y fondos museográficos

Artículo 10.  
En caso de disolución o clausura de un museo todos sus fondos serán depositados en 

otro cuya naturaleza sea acorde con los bienes culturales expuestos, teniendo en cuenta el 
principio de proximidad territorial, y oídas las partes interesadas de acuerdo con lo que 
reglamentariamente se determine.

Todos sus fondos se reintegrarán al museo de origen en caso de reapertura del mismo.

Artículo 11.  
Cuando en un centro de los que integran el sistema de museos de Aragón se produjera 

un considerable aumento cuantitativo de sus fondos con motivo de legados, donaciones 
depósitos o adquisiciones, se promoverá, de oficio o a petición del responsable del mismo, 
un expediente de adecuación, en cuya resolución se evaluarán las capacidades de todo 
orden del museo para asumir las nuevas responsabilidades.

En caso de que la resolución de dicho expediente fuese negativa, los órganos 
competentes proveerán los medios materiales y técnicos que permitan la exposición pública 
de los fondos legados, donados, depositados o adquiridos.

Artículo 12.  
1. Los bienes culturales muebles existentes en un museo podrán ser depositados en el 

centro que determine el Departamento correspondiente, cuando excepcionales razones de 
urgencia, conservación, seguridad o accesibilidad así lo aconsejen y hasta tanto 
desaparezcan las causas que originaron dicho traslado.
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2. Del mismo modo, cuando las deficiencias de instalación o el incumplimiento de la 
normativa existente por parte de la entidad, persona u Organismo responsables, pongan en 
peligro la conservación, seguridad o accesibilidad de los fondos existentes en un museo, se 
podrá disponer el depósito de dichos fondos en otro museo, hasta tanto no desaparezcan las 
causas que motivaran dicha decisión.

Artículo 13.  
Los objetos culturales muebles de interés museográfico para Aragón en poder de 

Entidades o personas públicas o privadas, y que estuvieren en peligro de destrucción, 
pérdida o deterioro, podrán ser depositados hasta tanto no desaparezcan las causas que 
originen dicho traslado, en el museo correspondiente, bien a instancia de los responsables o 
de oficio por el Departamento competente en cuanto tuviere conocimiento de dichas 
circunstancias y previa instrucción del oportuno expediente.

Artículo 14.  
Los bienes culturales muebles de interés museográfico procedentes de excavaciones o 

hallazgos, ingresarán en el correspondiente Centro de entre los que integran el sistema de 
museos de Aragón, de acuerdo con el principio de proximidad territorial o de especialidad 
temática y considerando su adecuada conservación y su mejor función cultural y científica.

Artículo 15.  
1. Los fondos de los Centros que forman parte del sistema de museos de Aragón no 

podrán salir de los mismos, aunque fuere en concepto de depósito, sin autorización expresa 
del Departamento competente.

2. Para los fondos de propiedad pública o privada que estén depositados en alguno de 
los Centros del sistema de museos de Aragón, se estará a lo que reglamentariamente se 
determine y a las condiciones estipuladas al establecer el correspondiente depósito.

Artículo 16.  
Los fondos de los museos aragoneses, públicos o privados, estarán debidamente 

documentados y sus responsables, con el fin de formalizar el inventario del patrimonio 
museístico de Aragón, deberán facilitar, al Departamento correspondiente, en el mes de 
diciembre de cada año, copia del archivo actualizado de todas las piezas que en ellos 
existan, estén o no expuestas, así como copia del Libro de Registro.

Se exceptúan de dichas obligaciones los museos de titularidad estatal, para los cuales 
se estará a lo dispuesto en los respectivos Convenios de gestión.

Artículo 17.  
1. Las personas físicas o jurídicas propietarias o poseedoras de los bienes culturales 

muebles que reglamentariamente se determinen como de interés museográfico, deberán 
poner en conocimiento de la Diputación General de Aragón, su propósito de venta de los 
mismos.

2. La Diputación General podrá ejercer sobre tales bienes los derechos de tanteo y 
retracto, de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente.

Artículo 18.  
A los efectos previstos en el artículo anterior, las personas y Empresas dedicadas al 

comercio de bienes culturales muebles de interés museográfico, deberán enviar 
trimestralmente una relación de los que tengan puestos a la venta, así como de los que 
adquieran o efectivamente vendan.

El acceso a las mismas será facilitado a las Entidades u Organismos responsables de 
los Centros que integran el sistema de museos de Aragón.
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Artículo 19.  
Las Entidades y personas, públicas o privadas, titulares de museos, deberán consignar 

en sus presupuestos ordinarios las partidas destinadas al mantenimiento y fomento de los 
mismos. Los titulares de Centros integrados en el sistema de museos de Aragón deberán, 
para ello, consultar previamente a la Comisión Asesora de Museos y darán cuenta de tal 
consignación al Departamento correspondiente.

Artículo 20.  
El Departamento competente en materia de cultura, en coordinación con sus titulares, 

mantendrá un registro actualizado de todos los museos radicados en Aragón, así como de 
sus fondos y dotación de sus servicios.

TÍTULO III
De los medios personales y materiales

Artículo 21.  
Los museos aragoneses, garantes para las generaciones actuales y futuras de la 

salvaguarda del patrimonio cultural de Aragón, para cumplir adecuadamente con las 
funciones y fines señalados en esta Ley, se dotarán con las instalaciones, personal y 
servicios técnicos adecuados, según sus disposiciones y lo que reglamentariamente se 
determine. No se autorizará su instalación ni se les reconocerá como museos si no cumplen 
dichos requisitos.

Artículo 22.  
Todos los museos integrados en el sistema de museos de Aragón deberán contar con 

personal técnico especializado, en número suficiente y con el nivel que exijan sus diversas 
funciones.

El Departamento competente atenderá a la continua preparación del personal al servicio 
del sistema de museos de Aragón y coordinará los sistemas de formación especializada, de 
acuerdo con la Comisión Asesora de Museos.

Disposición adicional.  
Los museos de titularidad estatal radicados en Aragón serán gestionados por la 

Comunidad Autónoma en los términos de los convenios que, en su caso, se suscriban y de 
conformidad con la legislación que les sea aplicable.

Disposición transitoria primera.  
Los Centros que en virtud de esta Ley queden integrados en el sistema de museos de 

Aragón, se adecuarán a lo dispuesto en la misma, en un plazo máximo de dos años, a partir 
de la entrada en vigor de las oportunas normas reglamentarias.

Disposición transitoria segunda.  
Los comerciantes de bienes culturales de interés museográfico tendrán el plazo máximo 

de tres meses, para realizar la comunicación inicial prevista en el artículo 17 , contados 
desde la entrada en vigor del Reglamento correspondiente.

Disposición transitoria tercera.  
En tanto no se modifique la estructura orgánica establecida en el artículo 31 de la Ley 

3/1984, los términos Departamento competente en materia de cultura, Departamento 
correspondiente, se entenderán referidos al Departamento de Cultura y Educación.
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Disposición final primera.  
Cada uno de los Centros integrantes del sistema de museos de Aragón podrá establecer 

normas internas para su funcionamiento, que serán sometidas a la aprobación del 
Departamento correspondiente, previo informe de la Comisión Asesora de Museos.

Disposición final segunda.  
La Diputación General deberá desarrollar reglamentariamente, en el plazo máximo de 

tres meses a partir de la entrada en vigor de esta Ley, la composición y funciones de la 
Comisión Asesora de Museos.

Disposición final tercera.  
Se autoriza a la Diputación General de Aragón para dictar las disposiciones 

reglamentarias que requiera el desarrollo de la presente Ley.

Disposición derogatoria.  
Queda derogada la Orden del Departamento de Cultura de 7 de octubre de 1983, por la 

que se creaba la Comisión Asesora de Museos.
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§ 87

Ley 12/1997, de 3 de diciembre, de Parques Culturales de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 143, de 12 de diciembre de 1997
«BOE» núm. 313, de 31 de diciembre de 1997

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1997-28065

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 20 y 21 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
El Estatuto de Autonomía de Aragón vigente, tras las modificaciones introducidas por la 

Ley Orgánica 5/1996, de 30 de diciembre, atribuye a la Comunidad Autónoma la 
competencia exclusiva en materia de patrimonio cultural de interés para la Comunidad 
Autónoma (artículo 35.1.33). Ha de tenerse en cuenta, igualmente, que la Constitución, en 
su artículo 149.1.28, atribuye a la Administración General del Estado determinadas 
competencias en esta materia y que está vigente la Ley 16/1985, de 25 de junio, de 
Patrimonio Histórico Español. En todo caso, esta Ley de Parques Culturales se enmarcará, 
además, en lo que disponga la Ley de Patrimonio Cultural de Aragón.

Partiendo de estas premisas, que suponen tanto un mandato como un título 
competencial, la presente Ley regula y normaliza la existencia de Parques Culturales en 
Aragón que cuentan con una experiencia, ya contrastada, en la puesta en marcha de esta 
actividad tan importante para la conservación y protección del patrimonio, y que han 
demostrado ser un medio eficaz para el desarrollo sostenible en el ámbito rural aragonés.

En el Capítulo I se regulan el concepto y los objetivos de los Parques Culturales, 
mientras que en el Capítulo II se definen el procedimiento de declaración de los mismos y los 
efectos de la incoación del expediente a los elementos concretos incluidos en la misma.

En el Capítulo III se propone una protección integral del patrimonio, coordinada con las 
actividades y usos del suelo previstos en la legislación urbanística, en la ordenación 
territorial y en las normas medioambientales y turísticas.

Para que este instrumento de protección del patrimonio y de planificación integral tenga 
una verdadera traducción en actuaciones concretas, la presente Ley regula en el Capítulo IV 
la correlación entre la planificación y la gestión de los Parques Culturales, así como el 
organismo que debe desarrollar las funciones y las actividades propias de los mismos. Se 
establece igualmente el compromiso político de las colectividades territoriales afectadas y la 
vinculación social de la población en las áreas en las que se creen los Parques Culturales.

La presente Ley de Parques Culturales de Aragón establece un conjunto de 
posibilidades de fomento de la coordinación interadministrativa, previendo para los 
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elementos concretos relevantes del Parque (edificios y paisajes) una protección especial. 
Asimismo, obliga a la coordinación entre el departamento de Educación y Cultura y los otros 
departamentos del Gobierno Autónomo y de éstos con Ayuntamientos, asociaciones y 
particulares; ello debe traducirse en un apoyo eficaz al desarrollo rural sostenible.

CAPÍTULO I
Definición y objeto

Artículo 1.  Concepto.
Un Parque Cultural está constituido por un territorio que contiene elementos relevantes 

del patrimonio cultural, integrados en un marco físico de valor paisajístico y/o ecológico 
singular, que gozará de promoción y protección global en su conjunto, con especiales 
medidas de protección para dichos elementos relevantes.

Artículo 2.  Políticas integradas.
1. Un Parque Cultural es un espacio singular de integración de los diversos tipos de 

patrimonio, tanto material-mobiliario e inmobiliario como inmaterial. Entre el Patrimonio 
material se incluye el histórico artístico, arquitectónico, arqueológico, antropológico, 
paleontológico, etnológico, museístico, paisajístico, geológico, industrial, agrícola y artesanal. 
Como Patrimonio inmaterial se considera el lingüístico, el gastronómico, las tradiciones, 
fiestas y vestimentas, y la acción cultural autóctona o externa. Todo ello en el marco de las 
definiciones establecidas por el Consejo de Europa y por la Unesco.

2. En el espacio de un Parque Cultural las actuaciones de las distintas administraciones 
y entidades se orientarán hacia la protección y restauración del patrimonio, la acción cultural, 
el desarrollo rural sostenible y el equilibrio territorial.

3. En el Parque Cultural deberán coordinarse las políticas territoriales con las sectoriales, 
especialmente las de patrimonio cultural y natural, fomento de la actividad económica, 
turismo rural, infraestructuras y equipamientos.

Artículo 3.  Del objeto de los Parques Culturales.
Los Parques Culturales tienen como objetivos:
a) Proteger, conservar y difundir el patrimonio cultural y, en su caso, natural, sin perjuicio 

de la normativa y sistemas de gestión relativos a la protección de los espacios naturales 
protegidos.

b) Estimular el conocimiento del público, promoviendo la información y la difusión cultural 
y turística de los valores patrimoniales y el máximo desarrollo de actividades culturales, tanto 
autóctonas, como de iniciativa externa, así como desarrollar actividades pedagógicas sobre 
el patrimonio cultural con escolares, asociaciones y público en general, promoviendo 
también la investigación científica y la divulgación de sus resultados.

c) Contribuir a la ordenación del territorio, corrigiendo desequilibrios socioeconómicos e 
impulsando una adecuada distribución de los usos del suelo compatible con el concepto 
rector del Parque.

d) Fomentar el desarrollo rural sostenible, mejorando el nivel y la calidad de vida de las 
áreas afectadas, con especial atención a los usos y aprovechamientos tradicionales.

CAPÍTULO II
Declaración de Parque Cultural

Artículo 4.  Iniciación del procedimiento.
1. La declaración de un Parque Cultural requerirá la previa incoación y tramitación de 

expediente administrativo por el Departamento de Educación y Cultura de la Administración 
de la Comunidad Autónoma, iniciado de oficio por la propia Administración autonómica, o a 
instancia de otra Administración pública o de cualquier persona física o jurídica. En la 
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documentación del expediente se incluirá una propuesta de delimitación del Parque Cultural, 
y dentro del mismo, la enumeración y delimitación de los espacios, edificios y paisajes 
antrópicos que requerirían de especial protección, así como reseña de la especial 
singularidad de los valores, elementos y manifestaciones que justifican y aconsejan proceder 
a tal declaración.

2. La incoación del expediente de declaración de un Parque Cultural se notificará a los 
particulares afectados directamente en sus bienes o derechos por las propuestas de 
protección especial relativas a espacios concretos, edificios y paisajes antrópicos y a los 
Ayuntamientos incluidos en la propuesta de delimitación. Además, y sin perjuicio de su 
eficacia desde la notificación, la resolución de incoación se publicará en el «Boletín Oficial de 
Aragón».

3. En los espacios concretos, edificios y paisajes antrópicos para los que se solicita 
especial y singularizada protección en la propuesta de delimitación del parque, la incoación 
del expediente conllevará la aplicación inmediata y provisional del régimen de protección 
establecido para los bienes declarados de interés cultural.

4. El expediente deberá resolverse en el plazo máximo de veinticuatro meses, a partir de 
la fecha en que hubiese sido incoado. Transcurrido este plazo, se producirá la caducidad del 
mismo, no pudiéndose volver a iniciar en los tres años siguientes.

Artículo 5.  Colaboración municipal.
Los Ayuntamientos colaborarán habitualmente con los órganos de administración de los 

Parques, transmitiéndoles la información que consideren relevante para el logro de sus fines 
y prestándoles el apoyo que precisen.

Artículo 6.  Informes.
1. En el expediente incoado se procederá a la apertura de un período de información 

pública y se dará audiencia a los Ayuntamientos correspondientes.
2. El expediente deberá contener los informes técnicos necesarios y estudios previos, 

requiriéndose para la declaración de Parque Cultural el informe de, al menos, dos 
instituciones consultivas en materia de Patrimonio Cultural reconocidas por la Comunidad 
Autónoma, siendo necesariamente una de ellas la Universidad de Zaragoza.

Artículo 7.  Declaración.
La declaración de Parque Cultural se realizará por el Gobierno de Aragón, a propuesta 

del Departamento de Educación y Cultura.

Artículo 8.  Contenido de la declaración.
La declaración de un Parque Cultural incluirá las especificaciones relativas a su 

delimitación, así como a la enumeración, descripción y definición de las partes relevantes de 
especial protección, y, si procede, a pertenencias, accesorios y entorno de las mismas.

Artículo 9.  Notificación y publicación de la declaración.
La declaración de un Parque Cultural se notificará a los interesados directamente 

afectados, y el decreto de declaración de Parque Cultural se publicará en el «Boletín Oficial 
de Aragón».

Artículo 10.  Registro de los Parques Culturales.
1. Los Parques Culturales declarados serán inscritos en el Registro de Parques 

Culturales de Aragón. En dicho registro también se anotará, preventivamente, la incoación 
de los expedientes de declaración. La gestión de este Registro corresponde al Departamento 
de Educación y Cultura.

2. En el Registro se harán constar todos los actos que afecten a la identificación y 
localización de los Parques, así como cualesquiera otros hechos y actos que puedan afectar 
al contenido de la declaración.
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3. El titular de elementos relevantes de patrimonio cultural integrados en el Parque 
tendrá el deber de comunicar al Registro los hechos o actos que puedan afectar al estado de 
tales elementos. Cualquier inscripción o modificación de la misma efectuada de oficio será 
notificada a su titular.

4. Los datos del Registro serán públicos, salvo las informaciones que deban protegerse 
en razón de la seguridad de los bienes o sus titulares y la intimidad de las personas.

5. De las inscripciones y anotaciones en el Registro de Parques Culturales de Aragón 
relativas a bienes de interés cultural ubicados en los parques se dará cuenta al Registro 
General de Bienes de Interés Cultural de la Administración General del Estado, y al Registro 
de la Comunidad Autónoma si éste se constituye por la legislación sectorial correspondiente.

CAPÍTULO III
Planificación integral del Parque Cultural

Artículo 11.  El Plan del Parque.
El Plan del Parque es un instrumento de planificación que, priorizando la protección del 

patrimonio cultural, procura la coordinación de los instrumentos de la planificación 
urbanística, ambiental, turística y territorial.

Artículo 12.  Obligaciones del Plan del Parque.
Los municipios y otras entidades locales, así como las restantes Administraciones 

públicas y los particulares, vendrán obligados a respetar las determinaciones del Plan y a 
aplicar las medidas propuestas en él.

Artículo 13.  Objetivos del Plan del Parque.
El Plan del Parque es un documento que tiene como objetivos:
a) Definir y señalar el estado de conservación de los elementos del patrimonio cultural y 

natural.
b) Señalar los regímenes de protección que proceda y no cuenten con otro tipo de 

protección sectorial.
c) Promover medidas de conservación, restauración, mejora y rehabilitación de los 

elementos del patrimonio cultural que lo precisen.
d) Fomentar la acción cultural y la actividad económica en términos de desarrollo 

sostenible, señalando las actividades compatibles con la protección del patrimonio.
e) La promoción del turismo cultural y rural.

Artículo 14.  Contenidos del Plan del Parque.
El Plan del Parque contemplará la delimitación de zonas y elementos especiales de 

protección, la promoción de los municipios afectados, la protección del patrimonio cultural y, 
en su caso natural, del turismo rural, infraestructuras y equipamientos, así como las 
actuaciones necesarias para su desarrollo.

Artículo 15.  Documentos del Plan del Parque.
1. El Plan del Parque constará de los siguientes documentos:
a) Memoria, que contendrá un diagnóstico integral del Territorio, incluyendo el inventario 

completo de los elementos del patrimonio cultural existentes dentro de los descritos en el 
párrafo 1 del artículo 2.

b) Modelo territorial, que comprenderá:
1. Actuaciones estructurantes y vertebradoras.
2. Actuaciones significativas en los principales valores del Parque Cultural.
3. Otras actuaciones.
c) Estudio económico-financiero de las actuaciones previamente descritas e indicación 

de las administraciones responsables de las mismas.
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d) Plan de etapas.
e) Planos de compatibilización de los usos del suelo con la protección del patrimonio, 

distinguiendo dos niveles de protección: Los espacios, edificios y paisajes antrópicos de 
especial protección y el resto del territorio del Parque, que quedará sometido a la legislación 
correspondiente.

2. El Plan del Parque recogerá como anexo:
a) Listado de los bienes de interés cultural declarados, incoados u otros susceptibles de 

declarar en el interior del Parque, así como sus características principales.
b) Catálogo de patrimonio arquitectónico, arqueológico, etnológico y paleontológico que, 

en su caso, conllevará la modificación de los catálogos del planeamiento urbanístico en el 
plazo inferior a un año.

c) Una copia o resumen de los Planes de ordenación de los recursos naturales, cuando 
exista en el mismo territorio del Parque Cultural.

d) Una copia o resumen de los instrumentos de planeamiento urbanístico de los 
municipios afectados.

e) En el caso de que se trate de bienes inmuebles edificados o yacimientos 
arqueológicos y paleontológicos se acompañarán de documentación planimétrica de plantas 
y alzados, así como planes topográficos y cartográficos detallados.

Artículo 16.  Tramitación del Plan del Parque.
1. El Plan del Parque, elaborado a iniciativa del Patronato, se aprobará inicialmente por 

el Departamento de Educación y Cultura, previo informe de la Comisión Provincial de 
Patrimonio Cultural y de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio.

2. El Plan aprobado inicialmente se someterá a información pública, por plazo de cuatro 
meses, mediante anuncio publicado en el «Boletín Oficial de Aragón».

3. A la vista de las alegaciones formuladas, y, previo informe del Consejo de Ordenación 
del Territorio de Aragón, el Gobierno aprobará el Plan del Parque, a propuesta del 
Departamento de Educación y Cultura.

CAPÍTULO IV
Gestión del Parque Cultural

Artículo 17.  Órgano gestor del Parque.
El órgano gestor del Parque constará del Patronato, del Consejo Rector y de la Gerencia 

del Parque.

Artículo 18.  Patronato.
1. El Patronato, órgano consultivo y de participación del Parque, estará compuesto por:
a) Un representante de cada Ayuntamiento con término municipal incluido en el Parque 

que haya suscrito un convenio de los mencionados en el artículo 23.
b) Cinco representantes elegidos por el Gobierno de Aragón de entre los Departamentos 

más relacionados con la materia.
c) Hasta un máximo de cinco representantes de asociaciones que realicen actividades 

relacionadas con el Parque, de asociaciones culturales y de desarrollo rural, de Cámaras de 
Comercio e Industria, de organizaciones agrarias, de organizaciones empresariales y 
sindicales, de la Universidad, de instituciones científicas y de colegios profesionales (cuando 
tengan implantación en la zona), en los términos que establezcan las normas de desarrollo.

2. El Presidente del Patronato será nombrado, de entre sus miembros, por la Diputación 
General de Aragón a propuesta del Consejero de Educación y Cultura y oído el citado 
Patronato.

3. Las funciones del Patronato serán las que le atribuya la norma de creación del Parque 
Cultural y, en todo caso, las siguientes:

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 87  Ley de Parques Culturales de Aragón

– 1437 –



a) Velar por el cumplimiento de las normas establecidas y formular propuestas para la 
eficaz defensa de los valores y singularidades del Parque Cultural.

b) Informar preceptivamente el Plan del Parque Cultural y sus modificaciones y proponer 
las que considere convenientes.

c) Aprobar las memorias anuales de actividades y resultados elaborados por la Gerencia 
del Parque.

d) Conocer la memoria-resumen anual sobre la gestión y resultados del Parque Cultural.
e) Aprobar los presupuestos del Parque Cultural.
f) Aprobar un reglamento de régimen interior de los órganos del Parque.
g) Designar a los representantes locales en el Consejo Rector a propuesta de los 

municipios presentes en el Patronato.
h) Nombrar a los representantes del Gobierno de Aragón, a propuesta suya, en el 

Consejo Rector.

Artículo 19.  Composición, atribuciones y funcionamiento del Consejo Rector.
1. El Consejo Rector estará formado por siete miembros: tres representantes del 

Gobierno de Aragón, tres representantes de las entidades locales y el Gerente del Parque; 
todos actuarán con voz y voto. Podrán asistir con voz y sin voto los ayuntamientos no 
representados en el Consejo Rector cuando se traten cuestiones que les afecten.

2. Corresponde al Consejo Rector:
a) La redacción del Plan del Parque, en la que seguirá las directrices y líneas fijadas por 

el Patronato, o su participación en la elaboración del Plan cuando éste se redacte de oficio 
por la Administración.

b) La formulación y aprobación inicial de los presupuestos del Parque Cultural.
c) El nombramiento del personal del Parque, excepto del Gerente.
d) Informar los proyectos y propuestas de obras y trabajos que pretendan realizar las 

distintas Administraciones y que no estén contenidos en el Plan del Parque o en los distintos 
instrumentos de uso y gestión del espacio protegido.

e) Cualquier otra decisión relevante relativa a la gestión del Parque.
3. Los representantes de los entes locales serán elegidos por aquellos que forman parte 

del Patronato. En caso de carencia de acuerdo en los plazos que se establezcan, resolverá 
el Patronato.

4. El Presidente será nombrado por el Consejero de Educación y Cultura de entre los 
miembros del Consejo Rector.

5. Los municipios, de acuerdo con sus competencias, podrán crear mecanismos propios 
para el seguimiento del funcionamiento del Parque.

Artículo 20.  Gerencia del Parque.
1. El Gerente será nombrado por el Consejero de Educación y Cultura a propuesta del 

Patronato.
2. Corresponde al Gerente:
a) La puesta en marcha y control de las acciones y las actividades propuestas en el Plan 

del Parque.
b) Organizar y gestionar la prestación de servicios del Parque, de acuerdo con el 

contenido del Plan del Parque.
c) La dirección administrativa del Parque y del personal adscrito al mismo.
d) Elaborar y presentar al Patronato el Plan anual de actividades, oído el Consejo Rector.
e) Elaborar y presentar ante el Patronato, oído el Consejo Rector, la memoria anual de 

actividades, incluyendo la ejecución presupuestaria.
f) La gestión económica del Parque.
g) Adoptar las medidas técnicas necesarias para la protección del patrimonio cultural del 

Parque.
h) Cualesquiera otras que le sean encomendadas por el Patronato en aras de la mejor 

gestión del Parque y sus servicios.
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3. Cuando las dimensiones o complejidad del Parque Cultural así lo aconsejen, a juicio 
del Consejo Rector, se contará con un equipo técnico de apoyo al Gerente. Igualmente, 
podrán crearse diferentes comités de asesoramiento en las diferentes disciplinas científicas y 
de desarrollo.

Artículo 21.  Funcionamiento.
1. Los aspectos básicos del funcionamiento y la composición de los órganos del Parque 

se regularán por una norma básica de desarrollo de aplicación genérica, que, en cada caso, 
se concretará en los reglamentos de régimen interior.

2. El Departamento de Educación y Cultura será el competente en materia de Parques 
Culturales, impulsará la creación de los mismos y colaborará en su gestión, en los términos 
descritos en esta ley.

Artículo 22.  Actividades.
Independientemente de las acciones concretas que se formulen en el Plan del Parque, la 

Gerencia del Parque colaborará principalmente en el fomento de:
a) La protección del patrimonio natural y cultural.
b) La conservación y mejora paisajística.
c) El desarrollo de prácticas agrarias experimentales, de proyección didáctica y 

formativa, respetuosas con el medio ambiente.
d) La animación sociocultural.
e) La información al público en general.
f) Los programas de formación en la pedagogía del patrimonio y su divulgación, 

principalmente con escolares.
g) La recuperación de actividades y manifestaciones culturales tradicionales y el fomento 

de la artesanía.
h) El turismo cultural y ambiental, incluidos los alojamientos de turismo rural.
i) La construcción y mantenimiento de senderos, recorridos naturalísticos, culturales y 

paisajísticos, así como la recuperación y puesta en valor de las vías tradicionales de 
comunicación.

Artículo 23.  Financiación.
1. La financiación de las actuaciones contenidas en el Plan del Parque, así como de los 

gastos corrientes del mismo, corresponderá al Gobierno de Aragón y a los ayuntamientos 
vinculados, en la proporción y forma que figure en el Plan del Parque, de conformidad con 
los acuerdos y convenios que se suscribieran por estas instituciones.

2. Se fomentará la consecución de ingresos extraordinarios procedentes del Estado y de 
la Unión Europea, así como de instituciones privadas y de donaciones de particulares, al 
amparo de la normativa reguladora del mecenazgo.

Artículo 24.  Compensaciones económicas.
En el caso de que las acciones contempladas en el Plan del Parque limiten el ejercicio 

de derechos de propiedad de particulares, la Administración del Parque establecerá las 
correspondientes compensaciones económicas.

Disposición adicional primera.  
La declaración de Parque Cultural será compatible con la declaración de Espacio Natural 

Protegido para un mismo espacio, estableciéndose una necesaria coordinación entre los 
Departamentos de Agricultura y Medio Ambiente y de Educación y Cultura del Gobierno de 
Aragón para la planificación y gestión conjunta, así como con el Departamento de 
Ordenación Territorial, Obras Públicas y Transportes.

Cuando en un mismo territorio coexistan o se pretendan crear las figuras de Parque 
Cultural y de Espacio Natural Protegido, se promoverá la posibilidad de integración de los 
órganos de gestión y consultivos o de participación social de ambas figuras y la existencia de 
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un único director o gerente, en la forma que se determine en la Ley de Espacios Naturales 
Protegidos.

Disposición adicional segunda.  
El Departamento de Economía, Hacienda y Fomento del Gobierno de Aragón, previo 

informe del Departamento de Educación y Cultura, podrá conceder el distintivo de turismo 
rural de calidad, Parque Cultural de Excelencia Turística, de acuerdo con su normativa 
específica.

Disposición transitoria primera.  
Allí donde, a la aprobación de esta Ley, funcionen Parques Culturales con estructuras 

provisionales, continuarán rigiéndose de forma transitoria con los criterios y mecanismos de 
gestión actuales, en tanto se procede a su declaración y al nombramiento de los 
correspondientes órganos, de conformidad con lo establecido en la presente Ley.

Disposición transitoria segunda.  
En el plazo de un año se procederá a la incoación del expediente de declaración de 

Parque Cultural en aquellos espacios que reciben o pueden recibir en poco tiempo tal 
denominación, como son el Parque Cultural de Albarracín, el Parque Cultural del río Martín, 
el Parque Cultural del río Vero, el Parque Cultural de San Juan de la Peña y el Parque 
Cultural del Maestrazgo.

Disposición final única.  
Se autoriza al Gobierno de Aragón a dictar las disposiciones necesarias para el 

desarrollo y la aplicación de esta Ley.
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§ 88

Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 36, de 29 de marzo de 1999
«BOE» núm. 88, de 13 de abril de 1999

Última modificación: 29 de febrero de 2024
Referencia: BOE-A-1999-8270

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO

I
El patrimonio cultural aragonés constituye, en su conjunto, uno de los testimonios 

fundamentales de la trayectoria histórica de la nacionalidad aragonesa. Sobre él se 
configuran los signos de identidad que definen la idiosincrasia del pueblo aragonés y se 
convierten en su más relevante valor diferencial. Las sucesivas generaciones nos han 
legado el patrimonio cultural como testimonio de nuestro ser, como herencia insustituible y 
como un estímulo fundamental para la creatividad contemporánea. Este patrimonio es 
propiedad común de toda la ciudadanía aragonesa y sus elementos han contribuido, y 
siguen contribuyendo, a la configuración de la cultura española y del conjunto de los países 
mediterráneos. Sin la preservación y potenciación de nuestra cultura se impondría la 
uniformidad, que potencia formas de desarrollo social basadas en un modelo único.

El patrimonio cultural permite mantener nuestra memoria colectiva y nuestra identidad 
cultural, entendida, en palabras de la UNESCO, como el núcleo vivo de la cultura, el principio 
dinámico por el que una comunidad guía el proceso continuo de su propia creación, 
apoyándose en el pasado, nutriéndose de sus propias virtudes y recibiendo selectivamente 
las aportaciones exteriores. Sobre él se configuran los rasgos de identidad que se convierten 
a un tiempo, por sus aspectos coincidentes con el resto de los territorios nacionales e 
internacionales, en lazos de conexión y, por sus peculiaridades, en rasgos diferenciales, 
siendo ambos una de sus principales aportaciones al patrimonio cultural español, europeo y 
mundial.

En ese sentido, el patrimonio cultural es concepto del Derecho Internacional General, 
apto para caracterizar un tesoro común de la humanidad, cuya conservación debe 
garantizarse en interés de las futuras generaciones.

Ahora bien, la grandeza de la definición constituye también causa de sus limitaciones. 
De ahí que la tutela internacional deba concentrarse sobre los elementos más 
sobresalientes, que forman el patrimonio cultural mundial propiamente dicho, objeto de 
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protección en la Convención de París de 1972, ratificada por el Estado español en 1982. La 
identificación de una más intensa política de conservación requiere reducir progresivamente 
la escala de intervención pública, estableciendo niveles europeos, estatales, autonómicos y 
locales.

La tutela comunitario-europea del patrimonio cultural se concentra en el establecimiento 
de las condiciones que permiten a los Estados introducir restricciones, dentro del gran 
mercado interior, al libre comercio de objetos que formen parte de tal patrimonio. Al mismo 
tiempo, la Unión Europea legitima las barreras defensivas del patrimonio cultural frente a las 
exportaciones y apoya la recuperación de los bienes que hayan salido de forma ilegal de los 
distintos Estados.

La protección dispensada por el ordenamiento estatal introduce una mayor variedad de 
técnicas e instrumentos, que debiera permitir atender a las necesidades que evidencia la 
experiencia de las vicisitudes propias de los bienes del patrimonio cultural. En tal sentido, 
cabe contar con una amplia tradición legislativa.

Sin embargo, aunque no quepa duda de la validez general de la regulación establecida 
en la legislación estatal, como ha confirmado la sentencia del Tribunal Constitucional 
17/1991, de 31 de enero, lo cierto es que las competencias exclusivas del Estado se limitan 
a las funciones de defensa contra la exportación y la expoliación, según el artículo 149.1.28.a 

de la Constitución. Se abre así a las Comunidades Autónomas un amplio abanico de 
posibilidades de intervención para la tutela del patrimonio cultural en todos los aspectos no 
reservados al Estado. Expresamente lo posibilita, en nuestro caso, el artículo 35.1,33.a del 
Estatuto de Autonomía de Aragón, que sitúa así a la Comunidad Autónoma en posición 
preferente para cumplir el mandato que el artículo 46 de la Constitución dirige a los poderes 
públicos de garantizar, conservar y promover el enriquecimiento de este patrimonio y de los 
bienes que lo integran, cualquiera que sea su régimen jurídico y su titularidad.

La amplitud de las competencias correspondientes a la Comunidad Autónoma en esta 
materia no debe llevar al olvido del nivel local. La garantía institucional de los municipios 
comprende la necesidad de reconocer sus competencias en una serie de materias, entre las 
que la Legislación Básica de Régimen Local incluye justamente el patrimonio cultural. El 
presente texto asume esa exigencia, estableciendo un importante sector de actuación 
municipal.

Los poderes públicos están obligados a proteger la integridad del patrimonio cultural 
aragonés, y también a promover cuantas acciones se consideren necesarias para su 
conservación y difusión, tanto en el interior como en el exterior de nuestro territorio. Los 
mismos derechos y deberes se le reconocen a la acción pública de la ciudadanía para su 
defensa y protección. El conjunto de los bienes que hoy constituyen nuestro patrimonio son 
tales como consecuencia de la acción social de la ciudadanía que, a lo largo de 
generaciones, los han sabido apreciar como riqueza colectiva y aportación histórica. Es, por 
tanto, responsabilidad del Gobierno de Aragón fomentar en la sociedad el sentimiento de 
conservación y apreciación de nuestro patrimonio mediante una información rigurosa y 
asequible, una adecuada formación y el impulso de la participación ciudadana.

La presente Ley, adecuando su contenido a la normativa estatal y a la documentación 
emanada de los órganos internacionales y, de forma especial, a la procedente tanto de la 
UNESCO como del Consejo de Europa e instituciones europeas (artículo 128 del Tratado de 
la Unión Europea), pretende crear el marco legal específico de Aragón para proteger, 
conservar, investigar, incrementar y proyectar al exterior los bienes culturales de nuestra 
comunidad, legado insustituible de nuestra historia y enriquecido continuamente con las 
aportaciones de nuestra cultura contemporánea.

Esta Ley pretende diseñar una política cultural que siente la base jurídica sobre la que 
debe descansar el régimen de protección e impulso del patrimonio cultural aragonés. Se 
presenta bajo el título de «Patrimonio cultural» por entender que el término «cultura» es el 
más adecuado para describir el conjunto de bienes que se regulan y es más amplio que el 
de historia o arte, que los definen parcialmente. El patrimonio cultural se define como el 
conjunto de elementos naturales, o culturales, materiales e inmateriales, tanto heredados de 
nuestros antepasados como creados en el presente, en el cual los aragoneses reconocen 
sus señas de identidad, y que ha de ser conservado, conocido y transmitido a las 
generaciones venideras, acrecentándolo.
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El patrimonio cultural es un bien social, por lo que su uso ha de tener la finalidad de 
servir como factor de desarrollo integral al colectivo al que pertenece, adquiriendo así el 
valor de recurso social, económico y cultural de primera magnitud. El patrimonio cultural no 
está concebido en esta Ley de forma estática, sino que pretende posibilitar que las 
generaciones presentes y las venideras gocen de un marco jurídico que posibilite y fomente 
la creación cultural y la formación dinámica de un nuevo patrimonio.

Finalmente, la Ley propone formas para posibilitar la democratización del patrimonio, 
fomentando la participación y corresponsabilización de los agentes sociales y económicos.

II
La presente Ley se desarrolla a través de ocho títulos, seis disposiciones adicionales, 

tres disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y cuatro disposiciones finales.
En el título preliminar se parte de un concepto amplio del patrimonio cultural de Aragón 

que engloba todos los bienes materiales e inmateriales relacionados con la historia y la 
cultura de Aragón, garantizando su uso como bien social y factor de desarrollo sostenible 
para Aragón. Tras recordar un derecho general de disfrute se introduce como corolario un 
deber de conservación, que se concreta en cada uno de los regímenes jurídicos de 
protección establecidos en la Ley, recogiéndose igualmente en el marco de la colaboración 
general de los particulares la acción pública e imponiéndose a la Administración de la 
Comunidad Autónoma la obligación de utilizar todos los medios disponibles a su alcance a 
fin de asegurar el retorno a Aragón de los bienes del patrimonio cultural aragonés que se 
hallen fuera de su territorio.

Tal como se desarrolla en el título I, se crean tres categorías de bienes: Los declarados 
de interés cultural, los catalogados y los inventariados, definidores de la incidencia que cada 
uno de los mismos ha tenido en el patrimonio cultural de Aragón pasando a integrar todos 
ellos el censo general del patrimonio cultural de Aragón.

El título II, dedicado al régimen general de protección y conservación, establece tres 
grados diferentes, emanados de las tres categorías de bienes establecidas, sean estos 
muebles, inmuebles o inmateriales.

Los títulos III y IV se refieren al patrimonio arqueológico, paleontológico, etnográfico y de 
carácter industrial, especificando la protección, el desarrollo y los procedimientos 
administrativos y científicos que deben caracterizar cualquier actuación pública o privada en 
estos campos.

El título V, relativo a la organización, crea el Consejo Aragonés del Patrimonio Cultural 
como órgano consultivo y asesor de la Comunidad Autónoma en materias relativas al 
patrimonio cultural aragonés, establece el principio de colaboración con otras 
Administraciones públicas, dedica un precepto a la colaboración con la Iglesia Católica y 
otras confesiones religiosas, sin olvidar la responsabilidad de los municipios como lugares de 
asentamiento de todo tipo de bienes culturales.

Las medidas de fomento, recogidas en el título VI, van encaminadas a facilitar el deber 
de conservación por los poseedores y propietarios de los bienes culturales en sus diferentes 
regímenes de protección, mediante ayudas directas o beneficios fiscales. Se ha considerado 
que el establecimiento de un porcentaje de un 1 por 100 sobre los proyectos de obras que se 
realicen por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón resulta esencial para el 
cumplimiento de los objetivos de esta Ley.

El régimen sancionador cierra el articulado de la Ley.
La Ley finaliza con sendos mandatos en el sentido de elaborar una ley de lenguas de 

Aragón y de crear un Instituto de la Cultura y del Patrimonio de Aragón que integre en su 
seno el Instituto Aragonés del Arte y la Cultura Contemporáneos.
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TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta Ley tiene por objeto la protección, conservación, acrecentamiento, investigación, 

difusión, promoción, fomento y formación, para la transmisión a las generaciones futuras del 
patrimonio cultural aragonés y de los bienes que lo integran, cualquiera que sea su régimen 
jurídico y titularidad, garantizando su uso como bien social y factor de desarrollo sostenible 
para Aragón.

Artículo 2.  Patrimonio cultural aragonés.
1. El patrimonio cultural aragonés está integrado por todos los bienes materiales e 

inmateriales relacionados con la historia y la cultura de Aragón que presenten interés 
antropológico, antrópico, histórico, artístico, arquitectónico, mobiliario, arqueológico, 
paleontológico, etnológico, científico, lingüístico, documental, cinematográfico, bibliográfico o 
técnico, hayan sido o no descubiertos y tanto si se encuentran en la superficie como en el 
subsuelo o bajo la superficie de las aguas.

2. Serán causas justificativas de interés social para la expropiación la defensa y 
protección de los bienes integrantes del Patrimonio Cultural aragonés.

Artículo 3.  Régimen jurídico específico y regímenes jurídicos especiales.
El patrimonio cultural aragonés se rige por esta Ley, dejando a salvo los regímenes 

establecidos en materia de archivos, museos, bibliotecas y parques culturales, todo ello en el 
marco del ordenamiento jurídico de la Comunidad Autónoma.

Artículo 4.  Lenguas y modalidades lingüísticas propias de Aragón.
1. El aragonés y el catalán de Aragón, en los que están incluidas sus variedades 

dialectales, son las lenguas y modalidades lingüísticas propias a que se refieren el artículo 7 
del Estatuto de Autonomía de Aragón de 2007 y la Ley 3/2013, de 9 de mayo, de uso, 
protección y promoción de las lenguas y modalidades lingüísticas propias de Aragón.

2. Constituyen el patrimonio lingüístico aragonés todos los bienes materiales e 
inmateriales de relevancia lingüística relacionados con la historia y la cultura de las lenguas y 
modalidades lingüísticas propias de Aragón.

Artículo 5.  Derecho de disfrute.
Todas las personas tienen el derecho a disfrutar del patrimonio cultural aragonés, de 

conformidad con lo establecido en las reglamentaciones aplicables.

Artículo 6.  Deber de conservación.
1. Todas las personas tienen el deber de conservar el patrimonio cultural aragonés, 

utilizándolo racionalmente y adoptando las medidas preventivas, de defensa y recuperación 
que sean necesarias para garantizar su disfrute por las generaciones futuras.

2. En todo caso, las personas que tengan conocimiento de una situación de peligro o de 
la destrucción consumada o inminente o del deterioro de un bien del patrimonio cultural 
aragonés deberán, en el menor tiempo posible, ponerlo en conocimiento del Ayuntamiento 
correspondiente, del Departamento responsable de patrimonio cultural o de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, quienes comprobarán el objeto de la denuncia y actuarán conforme a 
Derecho. La Administración de la Comunidad Autónoma pondrá en conocimiento del 
denunciante las acciones emprendidas.

3. Las asociaciones culturales aragonesas registradas legalmente podrán colaborar con 
la Administración en las tareas indicadas en los puntos anteriores.
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Artículo 7.  Retorno.
La Administración de la Comunidad Autónoma utilizará todos los medios disponibles a su 

alcance a fin de asegurar el retorno a Aragón de aquellos bienes del patrimonio cultural 
aragonés que se hallen fuera de su territorio, y elaborará, en colaboración con otras 
Administraciones públicas, una relación pormenorizada de los bienes que se encuentran en 
tal situación.

Tales bienes forman parte del patrimonio cultural aragonés, siempre que su origen haya 
sido Aragón y hayan sido desplazados de su territorio.

Artículo 8.  Acción pública.
Será pública la acción para exigir ante las Administraciones públicas y la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa el cumplimiento de lo previsto en esta Ley y en el resto del 
ordenamiento jurídico para la defensa del patrimonio cultural aragonés.

Artículo 9.  Cese de efectos.
Los efectos de las declaraciones que garantizan la tutela del patrimonio cultural 

aragonés únicamente podrán cesar cuando deje de concurrir de manera irreparable el 
interés cultural determinante de las mismas. En todo caso, deberá observarse el 
procedimiento seguido para la declaración.

Artículo 10.  Coordinación con otras políticas públicas.
Las exigencias de tutela del patrimonio cultural aragonés deberán integrarse en la 

definición y en la realización de las restantes políticas públicas, especialmente en materia 
educativa y de ordenación del territorio, urbanismo, medio ambiente y turismo.

TÍTULO I
Bienes que integran el patrimonio cultural aragonés

CAPÍTULO I
Categorías

Artículo 11.  Clases de bienes.
Los bienes que integran el patrimonio cultural aragonés se clasifican en bienes de interés 

cultural, bienes catalogados y bienes inventariados.

Artículo 12.  Bienes de interés cultural.
1. Los bienes más relevantes, materiales o inmateriales, del patrimonio cultural aragonés 

serán declarados bienes de interés cultural y serán inscritos en el Registro Aragonés de 
Bienes de Interés Cultural, que será gestionado por el Departamento responsable de 
Patrimonio Cultural.

2. En el caso de los bienes inmuebles, se establecen las siguientes categorías:
A) Monumento, que es la construcción u obra producto de la actividad humana, de 

relevante interés histórico, arquitectónico, arqueológico, artístico, etnográfico, científico o 
técnico, con inclusión de los muebles, instalaciones y accesorios que expresamente se 
señalen como parte integrante del mismo.

B) Conjunto de interés cultural, que comprende las siguientes figuras:
a) Conjunto histórico, que es la agrupación continua o dispersa de bienes inmuebles, que 

es representativa de la evolución de una comunidad humana por ser testimonio de su cultura 
o de su historia, que se constituye en una unidad coherente y delimitable con entidad propia, 
aunque cada elemento por separado no posea valores relevantes.

b) Jardín histórico, que es el espacio delimitado que resulta de la intervención del ser 
humano sobre los elementos naturales, ordenándolos, a veces complementándolos con 
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arquitectura y escultura u otras manufacturas, siempre que posea un origen, pasado 
histórico, valores estéticos, botánicos o pedagógicos dignos de salvaguarda y conservación.

c) Sitio histórico, que es el lugar o paraje natural vinculado a acontecimientos o 
recuerdos del pasado, creaciones humanas o de la naturaleza, que posean valores 
históricos o de singularidad natural o cultural.

d) Zona paleontológica, que es el lugar en que hay vestigios, fosilizados o no, que 
constituyan una unidad coherente y con entidad representativa propia.

e) Zona arqueológica, que es lugar o paraje donde existen bienes muebles o inmuebles 
susceptibles de ser estudiados con metodología arqueológica, hayan sido extraídos o no, 
tanto si se encuentra en la superficie, en el subsuelo o bajo la superficie de las aguas.

f) Lugar de interés etnográfico, que es aquel paraje natural, conjunto de construcciones o 
instalaciones vinculadas a formas de vida, cultura y actividades tradicionales del pueblo 
aragonés, aunque no posean particulares valores estéticos ni históricos propios.

3. Los bienes muebles más relevantes del patrimonio cultural aragonés serán declarados 
bienes de interés cultural singularmente o como colección.

4. Los bienes inmateriales, entre ellos, las actividades tradicionales que contengan 
especiales elementos constitutivos del patrimonio etnológico de Aragón podrán ser 
declarados bienes de interés cultural.

Artículo 13.  Bienes catalogados.
Los bienes integrantes del patrimonio cultural aragonés que, pese a su significación e 

importancia, no cumplan las condiciones propias de los bienes de interés cultural se 
denominarán bienes catalogados del patrimonio cultural aragonés y serán incluidos en el 
catálogo del patrimonio cultural aragonés.

Artículo 14.  Bienes inventariados.
Los bienes culturales que no tengan la consideración de bienes de interés cultural o de 

bienes catalogados formarán parte también del patrimonio cultural aragonés. Se 
denominarán bienes inventariados del patrimonio cultural aragonés y serán incluidos en el 
inventario del patrimonio cultural aragonés.

CAPÍTULO II
Bienes de interés cultural

Artículo 15.  Bienes inmuebles de interés cultural.
1. Se declararán bienes de interés cultural los bienes inmuebles más relevantes del 

patrimonio cultural aragonés que configuren una unidad singular.
2. Dicha declaración comprenderá, sin necesidad de identificación específica, cuantos 

elementos puedan considerarse consustanciales con las construcciones y formen parte de 
las mismas o de su exorno, o lo hayan formado, aunque en el caso de poder ser separados 
constituyan un todo perfecto de fácil aplicación a otras construcciones o a usos distintos del 
suyo original, cualquiera que sea la materia de que estén formados y aunque su separación 
no perjudique visiblemente al mérito cultural del inmueble al que están adheridos.

3. La declaración de bien de interés cultural de un bien inmueble incluirá los bienes 
muebles que se señalen como parte integrante del mismo.

4. La declaración de bien de interés cultural de un bien inmueble afectará al entorno de 
éste, cuya exacta delimitación deberá contenerse en la misma declaración, pudiendo incluir 
inmuebles y espacios no colindantes o alejados, siempre que una alteración de los mismos 
pueda afectar a los valores propios del monumento o a su contemplación.

Artículo 16.  Conjunto de interés cultural.
1. Se declararán conjuntos de interés cultural las agrupaciones de bienes inmuebles del 

patrimonio cultural aragonés.
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2. La declaración de conjunto de interés cultural podrá afectar al entorno de éste, 
delimitado en la misma declaración en atención a la incidencia que cualquier alteración de 
dicho entorno pueda tener en los valores propios del conjunto o en su contemplación.

3. La declaración de conjunto de interés cultural es compatible con la existencia de 
inmuebles singulares declarados bienes de interés cultural, cuyo régimen jurídico será de 
preferente aplicación.

Artículo 17.  Medidas cautelares.
El Director general responsable de patrimonio cultural deberá suspender por plazo 

máximo de dos meses el derribo y cualquier clase de obra o actividad en curso de ejecución, 
a fin de decidir sobre la pertinencia de incoar expediente de declaración como bien de 
interés cultural o como conjunto de interés cultural.

Artículo 18.  Procedimiento.
1. La declaración de bien de interés cultural o conjunto de interés cultural requiere la 

previa tramitación del expediente administrativo, que se incoará por Resolución del Director 
general responsable de patrimonio cultural.

2. La iniciación del expediente podrá realizarse de oficio o a instancia de cualquier 
persona, debiendo motivarse la denegación de la incoación. Cuando, habiéndose 
presentado solicitud de incoación de expediente, no se haya producido en el plazo de tres 
meses, se entenderá iniciado tal expediente.

3. En el expediente de declaración de los bienes inmuebles de interés cultural figurarán 
los informes y la documentación convenientes para describir el bien, sus partes integrantes, 
pertenencias, accesorios y bienes muebles y documentales vinculados, así como su estado 
de conservación, uso y necesidades de tutela. En dicho expediente, se dará audiencia a los 
propietarios y demás interesados.

4. En el expediente de declaración de los conjuntos de interés cultural figurarán los 
informes, la documentación y la planimetría convenientes para delimitar el conjunto y 
determinar sus necesidades. Se incluirá en todo caso una relación de las edificaciones 
existentes, con las referencias precisas sobre su estado de conservación y medidas de 
tutela. Se solicitarán preceptivamente informes de las respectivas Comisiones provinciales 
del Patrimonio Cultural y de Ordenación del Territorio, así como de los Ayuntamientos 
correspondientes.

5. El procedimiento de declaración de un bien mueble o un bien inmaterial como bien de 
interés cultural será similar al de los bienes inmuebles.

6. Para la procedencia de la declaración será preciso contar con el informe del Consejo 
Aragonés de Patrimonio Cultural y de la Comisión Provincial del Patrimonio Cultural 
correspondiente. En todo caso, se dará audiencia a los interesados que hubieren 
comparecido en el expediente y se abrirá un período de información pública.

Artículo 19.  Efectos de la incoación.
1. La incoación del expediente de declaración de bien de interés cultural o de conjunto 

de interés cultural se notificará a los interesados, así como las incidencias significativas, y al 
Ayuntamiento correspondiente, debiendo publicarse en el «Boletín Oficial de Aragón».

2. La incoación del expediente conlleva la aplicación inmediata y provisional del régimen 
de protección establecido, según los casos, para los bienes de interés cultural y conjuntos de 
interés cultural.

3. La incoación del expediente determina también la suspensión de las licencias 
municipales relativas a todo tipo de obras o actividades en la zona afectada. No obstante, el 
Director general responsable de patrimonio cultural de cultura y patrimonio, previo informe de 
la correspondiente Comisión Provincial del Patrimonio Cultural, puede levantar la 
suspensión, total o parcialmente, cuando sea manifiesto que las obras o actividades no 
perjudican a los valores culturales del bien de interés cultural o conjunto de interés cultural y 
de su entorno.
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Artículo 20.  Plazo.
El expediente de declaración de bien de interés cultural o conjunto de interés cultural 

deberá resolverse en el plazo máximo de dieciocho meses a partir de la publicación de su 
incoación. Su caducidad se producirá si una vez transcurrido dicho plazo cualquier 
interesado solicita el archivo de las actuaciones y dentro de los tres meses siguientes no se 
dicta resolución. Caducado el expediente no podrá volver a iniciarse en los dieciocho meses 
siguientes, salvo a instancia del titular en el caso de los bienes de interés cultural o de los 
propietarios que representen al menos el 30 por 100 del ámbito que se pretenda proteger en 
los conjuntos de interés cultural, excluyendo del cómputo los bienes de dominio público.

Artículo 21.  Declaración.
1. Corresponde al Gobierno de Aragón, a propuesta del Consejero del Departamento 

responsable de patrimonio cultural, acordar por Decreto la declaración de bien de interés 
cultural o de conjunto de interés cultural.

2. La declaración de bien de interés cultural describirá el bien, debiendo expresar 
claramente, al menos, su delimitación, los bienes muebles integrantes del bien y el entorno 
afectado, También incluirá la descripción de las partes integrantes, pertenencias y accesorios 
del bien.

3. La declaración de conjunto de interés cultural contendrá, al menos, la delimitación del 
conjunto y de su entorno y la relación de las edificaciones relevantes existentes en el mismo.

4. Las declaraciones de bien de interés cultural se notificarán a los propietarios. Esas 
mismas declaraciones y las de conjunto de interés cultural serán notificadas a los 
interesados que hubieren comparecido en el expediente y al Ayuntamiento y se publicarán 
en el «Boletín Oficial de Aragón».

5. El Director general responsable de patrimonio cultural podrá instar de oficio la 
inscripción gratuita en el Registro de la Propiedad de la declaración del inmueble como bien 
de interés cultural.

6. El mismo Director general comunicará al Registro General de Bienes de Interés 
Cultural de la Administración del Estado las declaraciones de bien de interés cultural o 
conjunto de interés cultural, indicando las categorías correspondientes en la legislación del 
patrimonio histórico español, así como los actos de incoación y la caducidad de los 
expedientes.

Artículo 22.  Declaración genérica.
1. El Gobierno de Aragón podrá declarar bien de interés cultural toda una categoría de 

bienes, a propuesta del Consejero del Departamento responsable de patrimonio cultural, 
previo expediente en el que figurará una relación lo más completa posible de los bienes 
afectados, con su localización, informes y documentación convenientes.

2. Para la procedencia de la declaración genérica será preciso contar con informe del 
Consejo Aragonés de Patrimonio Cultural, de la respectiva Comisión Provincial del 
Patrimonio Cultural y de al menos tres de las instituciones consultivas previstas en esta Ley.

3. La iniciación del expediente de declaración genérica se publicará en el «Boletín Oficial 
de Aragón», aplicándose de manera inmediata y provisional a los bienes afectados el 
régimen de protección establecido para los bienes de interés cultural ya declarados, 
abriéndose en cualquier caso un período de información pública.

4. La declaración genérica deberá producirse en el mismo plazo que las declaraciones 
individuales, será publicada en el «Boletín Oficial de Aragón» y se realizarán las 
inscripciones registrales en los términos previstos para las citadas declaraciones 
individuales.

Artículo 23.  El Registro Aragonés de Bienes de Interés Cultural.
1. Se constituye el Registro Aragonés de Bienes de Interés Cultural como un registro de 

carácter administrativo gestionado por la Dirección General del Departamento responsable 
de patrimonio cultural, en el que se incluirán los bienes de interés cultural y los conjuntos de 
interés cultural. Se incluirán tanto si están declarados como si tienen expediente de 
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declaración incoado, con la finalidad de recoger todo tipo de transmisiones, traslados, obras 
e intervenciones que afecten a dichos bienes incluidos en las declaraciones protectoras.

2. El acceso al Registro será público, en la forma que se establezca en vía 
reglamentaria.

CAPÍTULO III
Bienes catalogados

Artículo 24.  Procedimiento.
1. La tramitación administrativa para la declaración de bien catalogado del patrimonio 

cultural aragonés será la inclusión en el Catálogo del Patrimonio Cultural Aragonés. El plazo 
para resolver los expedientes será de dieciocho meses. Su caducidad se producirá si una 
vez transcurrido dicho plazo cualquier interesado solicita el archivo de las actuaciones y 
dentro de los tres meses siguientes no se dicta resolución. Caducado el expediente, no 
podrá volver a iniciarse en los dieciocho meses siguientes.

2. La inclusión de bienes en el Catálogo del Patrimonio Cultural Aragonés se hace por 
Orden del Consejero del Departamento responsable de patrimonio cultural.

3. En el caso de los bienes inmuebles, podrán ser declarados monumentos de interés 
local, y su declaración se regirá por lo dispuesto en el artículo 25. En todo caso, tendrán la 
clasificación de bienes catalogados del patrimonio cultural aragonés.

4. La notificación al titular o poseedor de la iniciación de un expediente para la inclusión 
de un bien en el Catálogo del Patrimonio Cultural Aragonés determinará la aplicación 
inmediata y provisional del régimen de protección previsto en la presente Ley para los bienes 
ya catalogados. Al mismo tiempo se abrirá un período de información pública por un plazo 
mínimo de un mes mediante la publicación del acuerdo de iniciación del expediente en el 
«Boletín Oficial de Aragón».

5. En caso de iniciarse a instancia de parte, la denegación de la incoación para la 
inclusión de un bien en el catálogo será motivada y habrá de notificarse a los solicitantes.

6. El acuerdo de catalogación será notificado tanto a los interesados como al 
Ayuntamiento en que se ubique el bien, y se publicará en el «Boletín Oficial de Aragón».

Artículo 25.  Monumentos de interés local.
1. Los municipios podrán aplicar a los inmuebles que merezcan la consideración de 

monumentos de interés local el sistema de declaración y el régimen de protección 
establecido en esta Ley para los bienes catalogados del patrimonio cultural aragonés, 
mientras no se produzca la declaración del mismo inmueble como bien de interés cultural.

2. La declaración de los monumentos de interés local corresponderá al Ayuntamiento en 
Pleno, y el ejercicio de las funciones de tutela de los mismos, al Alcalde, en ambos casos 
previo informe favorable de la Comisión Provincial del Patrimonio Cultural, salvo que 
mediante convenio con el Departamento responsable de patrimonio cultural se hubiere 
constituido un órgano con las características establecidas en el párrafo segundo del artículo 
86.

3. El Alcalde comunicará al Director general responsable de patrimonio cultural las 
declaraciones de monumentos de interés local, así como toda incidencia relativa a los 
mismos, a efectos de su inclusión o constancia en el Catálogo General del Patrimonio 
Cultural Aragonés.

Artículo 26.  El Catálogo del Patrimonio Cultural Aragonés.
1. Se constituye el Catálogo del Patrimonio Cultural Aragonés como un registro de 

carácter administrativo gestionado por la Dirección General del Departamento responsable 
de patrimonio cultural, en el que se incluirán los bienes catalogados del patrimonio cultural 
aragonés, así como las transmisiones, traslados e intervenciones que afecten a los mismos.

2. El acceso al catálogo será público, en la forma que se determine reglamentariamente.
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CAPÍTULO IV
Bienes inventariados

Artículo 27.  El inventario del patrimonio cultural aragonés.
1. Se constituye el inventario del patrimonio cultural aragonés como un registro de 

carácter administrativo gestionado por la Dirección General de Cultura y Patrimonio, en el 
que se incluirán los bienes inventariados del patrimonio cultural aragonés, así como las 
transmisiones, traslados e intervenciones que afecten a los mismos.

2. El acceso al inventario será público, en la forma que se determine 
reglamentariamente.

Artículo 28.  Procedimiento de inclusión.
1. El expediente para la inclusión de un bien en el inventario del patrimonio cultural 

aragonés se iniciará de oficio o a solicitud del propietario, o de terceros.
2. En el expediente figurarán los informes y la documentación convenientes para 

describir el bien, su estado de conservación y uso y sus necesidades de tutela.

Artículo 29.  Efectos de la iniciación.
1. La iniciación del expediente de inclusión en el censo general del patrimonio cultural 

aragonés se notificará a los interesados y se publicará en el «Boletín Oficial de Aragón».
2. La iniciación del expediente conlleva la aplicación inmediata y provisional del régimen 

de protección establecido para los bienes inventariados del patrimonio cultural aragonés.

Artículo 30.  Plazo.
El expediente de inclusión de un bien en el inventario del patrimonio cultural aragonés 

debe resolverse en el plazo máximo de tres meses a partir de su iniciación. Su caducidad se 
producirá si una vez transcurrido dicho plazo el propietario solicita el archivo de las 
actuaciones y dentro de los tres meses siguientes no se dicta resolución. Caducado el 
expediente, no podrá volver a iniciarse en los dieciocho meses siguientes.

Artículo 31.  Inclusión.
1. Corresponde al Consejero del Departamento responsable de patrimonio cultural 

resolver sobre la inclusión de bienes en el inventario del patrimonio cultural aragonés.
2. La inclusión en el inventario del patrimonio cultural aragonés será notificada a los 

interesados y se publicará en el «Boletín Oficial de Aragón».

Artículo 32.  Patrimonio documental, museístico y bibliográfico.
Tienen la consideración de Bienes Inventariados del Patrimonio Cultural Aragonés por 

ministerio de esta ley los bienes muebles que integran los patrimonios documental y 
bibliográfico de la Comunidad Autónoma, que se regirán por su legislación específica y, 
subsidiariamente, por lo establecido en esta ley.
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TÍTULO II
Régimen general de protección y conservación del patrimonio cultural 

aragonés

CAPÍTULO I
Régimen de los bienes de interés cultural

Sección 1.ª Bienes inmuebles

Artículo 33.  Deberes.
1. Los propietarios y titulares de derechos sobre los bienes de interés cultural tienen el 

deber de conservar adecuadamente el bien, facilitar el ejercicio de las funciones de 
inspección administrativa, el acceso de investigadores y la visita pública, al menos cuatro 
días al mes, en los términos establecidos reglamentariamente.

2. El Director general responsable de patrimonio cultural podrá exigir el cumplimiento de 
los anteriores deberes mediante órdenes de ejecución, que detallarán las obras, actuaciones 
u horarios de acceso pertinentes. Cuando los propietarios o titulares de derechos reales 
sobre bienes de interés cultural o conjuntos de interés cultural no ejecuten las actuaciones 
exigidas en el cumplimiento de la obligaciones previstas, la Administración competente, 
previo requerimiento a los interesados, deberá ordenar su ejecución subsidiaria.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, la Administración competente 
también podrá realizar directamente, con cargo a la aplicación presupuestaria 
correspondiente al capítulo de inversiones reales de las respectivas Leyes de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, las actuaciones necesarias requeridas para la 
conservación y restauración de los Bienes de Interés Cultural.

Artículo 34.  Prohibiciones.
1. En los bienes de interés cultural queda prohibida toda construcción que altere su 

carácter o perturbe su contemplación, así como la colocación de publicidad comercial y de 
cualquier clase de cables, antenas y conducciones aparentes.

2. Las obras y demás actuaciones en los bienes de interés cultural irán preferentemente 
encaminadas a su conservación, consolidación y rehabilitación y evitarán los intentos de 
reconstrucción, salvo cuando se utilicen partes originales de los mismos y pueda probarse su 
autenticidad, Si se añadiesen materiales o partes indispensables para su estabilidad o 
mantenimiento, las adiciones deberán ser reconocibles.

3. Las restauraciones de los bienes de interés cultural respetarán las aportaciones de 
todas las épocas existentes. La eliminación de alguna de ellas sólo se autorizará con 
carácter excepcional y siempre que los elementos que traten de suprimirse supongan una 
evidente degradación del bien y su eliminación fuere necesaria para permitir una mejor 
interpretación histórica del mismo. Las partes suprimidas quedarán debidamente 
documentadas.

Artículo 35.  Autorización cultural.
1. No se podrá proceder al desplazamiento o remoción de su entorno de un bien de 

interés cultural, salvo que resulte imprescindible por causa de fuerza mayor y, en todo caso, 
previa autorización del Consejero del Departamento responsable de patrimonio cultural, 
contando con informe favorable de la Comisión Provincial del Patrimonio Cultural. Antes de 
resolver sobre la autorización, también se pedirá informe al Ayuntamiento.

2. La realización de obras o actividades en los bienes de interés cultural o en el entorno 
de los mismos, siempre subordinada a que no se pongan en peligro los valores que 
aconsejen su conservación, deberá contar antes de la licencia municipal con autorización de 
la Comisión Provincial del Patrimonio Cultural.

3. Toda intervención sobre los bienes muebles integrantes de un bien de interés cultural, 
así como la salida temporal de los mismos, está sujeta a autorización del Director general 
responsable de patrimonio cultural.
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4. Las autorizaciones habrán de otorgarse en el plazo de tres meses, transcurrido el cual 
sin resolver expresamente se considerarán desestimadas.

Artículo 36.  Licencias municipales.
1. No podrán otorgarse licencias ni órdenes de ejecución por los Ayuntamientos para la 

realización de obras o actividades en los bienes de interés cultural o en el entorno de los 
mismos sin la previa autorización cultural, conforme a lo establecido en el artículo anterior.

2. Las licencias y órdenes de ejecución otorgadas con incumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo anterior serán nulas de pleno derecho y las correspondientes obras o actividades 
ilegales. En todo caso, el Consejero del Departamento responsable de patrimonio cultural 
podrá actuar frente a las obras y actividades ilegales en los términos establecidos en el 
artículo siguiente.

Artículo 37.  Obras y actividades ilegales.
1. Son ilegales las obras y actividades realizadas en bienes de interés cultural sin la 

previa autorización cultural, conforme a lo establecido en esta Ley, o sin ajustarse a las 
determinaciones de dicha autorización, aun cuando cuenten con licencia u orden de 
ejecución del Ayuntamiento correspondiente o con cualquier otra autorización o concesión 
administrativa.

2. En cualquier tiempo, el Consejero del Departamento responsable de patrimonio 
cultural ordenará la paralización de las obras y actividades ilegales en curso de ejecución y 
asimismo, cuando las obras no pudieran ser legalizadas, el derribo de las terminadas o la 
reconstrucción de lo derribado.

Artículo 38.  Declaración de ruina.
1. Si llegara a incoarse expediente de declaración de ruina de un bien de interés cultural, 

el Ayuntamiento dará audiencia al Departamento responsable de patrimonio cultural.
2. En ningún caso la declaración de ruina autorizará a la demolición del bien de interés 

cultural. La Administración de la Comunidad Autónoma colaborará con los municipios en las 
obras de conservación que excedan de los deberes legales del propietario.

3. Si existiera peligro inminente, el Alcalde deberá ordenar las medidas necesarias para 
evitar daños, comunicándolas al Consejero del Departamento responsable de patrimonio 
cultural, que podrá suspender su ejecución y dictar las convenientes modalidades de 
intervención.

Artículo 39.  Expropiación.
La declaración de bien de interés cultural será causa de interés social a efectos de 

expropiación forzosa por la Administración de la Comunidad Autónoma de todos los bienes 
afectados, incluido su entorno, También podrán acordar su expropiación los municipios, 
notificando previamente este propósito al Departamento responsable de patrimonio cultural, 
que tendrá prioridad en el ejercicio de tal potestad.

Artículo 40.  Tanteo y retracto.
1. Quien trate de enajenar un bien de interés cultural o un inmueble de su entorno 

delimitado en la misma declaración, deberá notificarlo al Departamento responsable de 
patrimonio cultural, indicando precio y condiciones en que se proponga realizar la 
enajenación. Los subastadores deberán notificar igualmente y con suficiente antelación las 
subastas públicas en que se pretenda enajenar alguno de estos bienes.

2. Dentro de los dos meses siguientes, el Consejero podrá hacer uso del derecho de 
tanteo para la propia Administración de la Comunidad Autónoma, para cualquier otra 
Administración pública o para una institución sin ánimo de lucro, obligándose al pago del 
precio simultáneamente, salvo acuerdo con el interesado en otra forma de pago.

3. Cuando el propósito de enajenación no se hubiera notificado correctamente, el 
Consejero podrá ejercer, en los mismos términos previstos para el derecho de tanteo, el de 
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retracto en el plazo de seis meses a partir de la fecha en que tenga conocimiento fehaciente 
de la enajenación.

4. Los Notarios no autorizarán ni los Registradores de la Propiedad inscribirán ningún 
acto o documento relativo a la enajenación de alguno de los inmuebles a que hace 
referencia este artículo sin que se acredite haber cumplido cuantos requisitos en él se 
recogen.

Sección 2.ª Conjuntos de interés cultural

Artículo 41.  Plan municipal.
La declaración de conjunto histórico determinará la obligación para el Ayuntamiento 

afectado de redactar y aprobar uno o varios planes especiales de protección del área 
afectada por la declaración u otro instrumento de planeamiento urbanístico que cumpla, en 
todo caso, las exigencias establecidas en esta Ley. La obligatoriedad del plan especial o 
instrumento similar no podrá excusarse en la preexistencia de otro planeamiento 
contradictorio con la protección ni en la inexistencia previa de planeamiento general.

Artículo 42.  Procedimiento.
El procedimiento de elaboración y aprobación del plan mencionado en el artículo anterior 

se ajustará a lo establecido en la legislación urbanística, con la observancia adicional en 
todo caso de los siguientes trámites:

a) Antes de la aprobación inicial, se someterá a informe de la correspondiente Comisión 
Provincial del Patrimonio Cultural.

b) No podrá otorgarse la aprobación definitiva sin el informe favorable del Consejero del 
Departamento responsable de patrimonio cultural, que se entenderá emitido en tal sentido al 
cabo de tres meses desde la presentación del plan y sin que se hubiera emitido 
expresamente.

Artículo 43.  Contenido.
1. El plan especial de protección del conjunto histórico o instrumento similar establecerá 

para todos los usos públicos el orden prioritario de su instalación en los edificios y espacios 
que sean aptos para ello. Igualmente contemplará las posibles áreas de rehabilitación 
preferente e integrada que permitan la recuperación del uso residencial y de las actividades 
económicas adecuadas. También deberá contener los criterios relativos a la conservación de 
fachadas y cubiertas e instalaciones sobre las mismas.

2. Excepcionalmente, el plan podrá permitir remodelaciones urbanas, pero sólo en caso 
de que impliquen una mejora de las relaciones con el entorno territorial o urbano o eviten los 
usos degradantes para el propio conjunto.

3. La conservación de los conjuntos históricos comporta el mantenimiento de la 
estructura urbana y arquitectónica, así como de las características generales de su 
ambiente. Se considerarán excepcionales las sustituciones de inmuebles, aunque sean 
parciales, y sólo podrán realizarse en la medida en que contribuyan a la conservación 
general del carácter del conjunto. En cualquier caso, las intervenciones en los conjuntos 
históricos respetarán los criterios siguientes:

a) Se mantendrán la estructura urbana y arquitectónica del conjunto y las características 
generales del ambiente y de la silueta paisajística. No se permiten modificaciones de 
alineaciones, alteraciones de la edificabilidad, parcelaciones ni agregaciones de inmuebles, 
excepto que contribuyan a la conservación general del conjunto.

b) Se prohíben las instalaciones urbanas, eléctricas, telefónicas y cualesquiera otras, 
tanto aéreas como adosadas a la fachada, que se canalizarán soterradas. Las antenas de 
televisión, las pantallas de recepción de ondas y los dispositivos similares se situarán en 
lugares en que no perjudiquen la imagen urbana o parte del conjunto.

c) Los anuncios, rótulos publicitarios y la señalización en general será armónica con el 
conjunto.
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d) El volumen, la tipología, la morfología y el cromatismo de las intervenciones en los 
entornos de protección de los bienes aragoneses de interés cultural no podrán alterar el 
carácter del área ni perturbar la visualización del bien.

Artículo 44.  Catálogo en los instrumentos de planeamiento urbanístico.
1. En el Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico o en cualquier otro 

instrumento de planeamiento urbanístico, general o de desarrollo, se realizará, según lo 
dispuesto en la legislación urbanística, la catalogación de los elementos unitarios que 
conforman el conjunto o ámbito de planeamiento, incluido el suelo no urbanizable. La 
catalogación se referirá tanto a inmuebles edificados como a espacios libres exteriores o 
interiores, u otras estructuras significativas, así como a los componentes naturales que lo 
acompañan, definiendo los tipos de intervención posibles. A los bienes de interés cultural 
existentes se les dispensará una protección integral. Para el resto de los elementos se fijará, 
en cada caso, el nivel de protección correspondiente a los bienes catalogados o a los bienes 
inventariados (de interés ambiental). En cualquier caso, se podrá determinar 
reglamentariamente el alcance, contenido de las fichas catalográficas y vigencia de los 
catálogos.

2. Los Ayuntamientos deberán remitir dichos catálogos a las respectivas Comisiones 
Provinciales de Patrimonio Cultural para informe, previamente a la aprobación inicial del 
instrumento de planeamiento urbanístico. Tras la aprobación definitiva de dichos planes 
urbanísticos generales o de desarrollo, se remitirán los catálogos en ellos incluidos para su 
inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Cultural Aragonés.

Artículo 45.  Aplicación.
Desde la aprobación definitiva del Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico o 

instrumento similar, el Ayuntamiento interesado será competente para autorizar directamente 
las obras que desarrollen el planeamiento aprobado y que afecten únicamente a inmuebles 
no declarados bienes de interés cultural ni comprendidos en su entorno, debiendo dar cuenta 
al Departamento responsable de patrimonio cultural de las autorizaciones o licencias 
concedidas en el plazo máximo de diez días desde su otorgamiento.

Artículo 46.  Protección provisional.
1. Hasta la aprobación definitiva del Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico o 

instrumento similar, el otorgamiento de licencias o la ejecución de las otorgadas antes de 
incoarse el expediente de declaración del conjunto precisará resolución favorable del 
Director general responsable de patrimonio cultural, previo informe de la Comisión Provincial 
del Patrimonio Cultural.

2. El régimen aplicable en los supuestos a los que se refiere el párrafo anterior será el 
establecido para los bienes de interés cultural en esta Ley, incluso en materia sancionatoria. 
En todo caso, no se permitirán alineaciones nuevas, alteraciones en la edificabilidad, 
parcelaciones ni agregaciones.

Artículo 47.  Conjuntos de interés cultural.
Lo establecido en los artículos anteriores será de aplicación, en su caso, al resto de 

figuras incluidas en la categoría de conjunto de interés cultural.

Sección 3.ª Bienes muebles

Artículo 48.  Comercio.
Las personas o entidades que ejerzan habitualmente el comercio en materia de 

antigüedades, obras de arte, numismática, bibliofilia o sobre cualesquiera bienes muebles 
que pudieran formar parte del patrimonio cultural aragonés llevarán un libro registro en el 
cual constarán las transacciones en las que intervinieran. El libro será legalizado por la 
Dirección General del Departamento responsable de patrimonio cultural, conforme al modelo 
que se apruebe por Orden del Consejero del Departamento responsable de patrimonio 
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cultural. Se anotarán en el mismo los datos de identificación del objeto y las partes que 
intervengan en cada transacción. El Departamento responsable de patrimonio cultural tendrá 
en todo momento acceso a dicho libro.

Artículo 49.  Comunicación de enajenaciones.
Los propietarios o poseedores de los bienes muebles que reúnan el valor y 

características que se señalen reglamentariamente quedan obligados a comunicar a la 
Dirección General del Departamento responsable de patrimonio cultural la existencia de 
estos objetos, antes de proceder a su venta o transmisión a terceros. Los comerciantes 
tendrán idéntica obligación, con respecto a los mismos objetos, cuando intervengan de 
cualquier modo, aun como meros intermediarios, en las transacciones.

CAPÍTULO II
Régimen de los bienes catalogados

Artículo 50.  Protección de los bienes catalogados.
La inclusión de un bien en el catálogo supone su protección con fines de investigación, 

consulta y difusión, así como determinar su compatibilidad de uso con su correcta 
conservación.

Artículo 51.  Protección de los bienes inmuebles catalogados.
1. Los bienes inmuebles catalogados, así como su entorno, gozarán de la protección 

prevista en el artículo anterior a través del correspondiente catálogo, al que habrá que 
ajustarse la planificación territorial o urbanística, cuya aprobación precisará el informe 
favorable y vinculante del Departamento responsable de patrimonio cultural.

2. Cualquier intervención en un bien inmueble catalogado y en su entorno precisará la 
autorización previa del Departamento responsable de patrimonio cultural. En caso de 
tratarse de un conjunto histórico con plan Especial de Protección, regirá para el entorno lo 
establecido en el artículo 44 de la presente Ley.

3. El Departamento responsable de patrimonio cultural podrá suspender cautelarmente 
cualquier obra o intervención no autorizada en un bien inmueble catalogado para el 
cumplimiento de los fines previstos en la presente Ley.

Artículo 52.  Protección de los bienes muebles catalogados.
1. Cualquier actuación sobre un bien mueble catalogado se regirá por lo establecido en 

el artículo 50 de la presente Ley.
2. Con carácter general, los bienes muebles catalogados podrán ser objeto de comercio 

de acuerdo con las normas que reglamentariamente se establezcan y, en todo caso, con lo 
previsto en el artículo 48 de la presente Ley.

3. A los efectos de su posible inclusión en el Catálogo del Patrimonio Cultural Aragonés, 
los propietarios, poseedores y personas o entidades que ejerzan habitualmente el comercio 
de bienes muebles habrán de comunicar al Departamento responsable de patrimonio cultural 
la existencia de los mismos antes de proceder a su transmisión a terceros, haciendo constar 
el precio convenido o valor de mercado, siempre que éste sea igual o superior a lo dispuesto 
por la legislación estatal.

Artículo 53.  Tanteo y retracto.
1. Quien trate de enajenar un bien catalogado del patrimonio cultural aragonés deberá 

notificarlo al Departamento responsable de patrimonio cultural, indicando precio y 
condiciones en que se proponga realizar la enajenación. Los subastadores deberán notificar 
igualmente y con suficiente antelación las subastas públicas en que se pretenda enajenar 
algún bien catalogado del patrimonio cultural aragonés.

2. Dentro de los dos meses siguientes, el Consejero podrá hacer uso del derecho de 
tanteo para la propia Administración de la Comunidad Autónoma, para cualquier otra 
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Administración pública o para una institución sin ánimo de lucro, obligándose al pago del 
precio simultáneamente, salvo acuerdo con el interesado en otra forma de pago.

3. Cuando el propósito de enajenación no se hubiera notificado correctamente, el 
Consejero podrá ejercer, en los mismos términos previstos para el derecho de tanteo, el de 
retracto en el plazo de seis meses a partir de la fecha en que tenga conocimiento fehaciente 
de la enajenación.

CAPÍTULO III
Régimen de los bienes inventariados

Artículo 54.  Deberes.
1. Los propietarios y titulares de derechos sobre los bienes inventariados del patrimonio 

cultural aragonés tienen el deber de conservarlos adecuadamente, facilitar el ejercicio de las 
funciones de inspección administrativa, su estudio por investigadores y la contemplación 
pública, al menos cuatro días al mes, en los términos establecidos reglamentariamente.

2. El Director general responsable de patrimonio cultural podrá exigir el cumplimiento de 
los anteriores deberes mediante órdenes de ejecución, que detallarán las intervenciones u 
horarios de contemplación pertinentes.

3. Cuando la orden de ejecución requiera la entrada en un domicilio constitucionalmente 
protegido, se podrá obtener autorización judicial conforme a lo dispuesto en el artículo 87 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Artículo 55.  Derechos.
La inclusión de un bien mueble como bien inventariado del patrimonio cultural dará al 

propietario el derecho a:
a) Recibir asistencia técnica por parte de los poderes públicos para su conservación.
b) Solicitar subvenciones para su conservación.
c) Acceder a medidas de fomento y de fiscalidad progresiva, siempre que conserven 

adecuadamente dichos bienes.

Artículo 56.  Autorización previa.
Toda intervención sobre un bien inventariado del patrimonio cultural aragonés requerirá 

la autorización previa del Director general responsable de patrimonio cultural.

Artículo 57.  Permutas públicas.
Corresponde al Gobierno de Aragón, a propuesta conjunta de los Consejeros del 

Departamento responsable de patrimonio cultural y de Economía y Hacienda, concertar con 
otras entidades públicas o eclesiásticas la permuta de bienes inventariados del patrimonio 
cultural aragonés que sean propiedad de la Comunidad Autónoma con otros de al menos 
igual valor y significado cultural, sin necesidad de la autorización regulada por el artículo 64 
de la Ley 5/1987, de 2 de abril, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma.

Artículo 58.  Tanteo y retracto.
1. Quien trate de enajenar un bien inventariado del patrimonio cultural aragonés deberá 

notificarlo al Departamento responsable de patrimonio cultural, indicando precio y 
condiciones en que se proponga realizar la enajenación. Los subastadores deberán notificar 
igualmente y con suficiente antelación las subastas públicas en que se pretenda enajenar 
algún bien inventariado del patrimonio cultural aragonés.

2. Dentro de los dos meses siguientes, el Consejero podrá hacer uso de derecho de 
tanteo para la propia Administración de la Comunidad Autónoma, para cualquier otra 
Administración pública o para una institución sin ánimo de lucro, obligándose al pago del 
precio simultáneamente, salvo acuerdo con el interesado en otra forma de pago.

3. Cuando el propósito de enajenación no se hubiera notificado correctamente, el 
Consejero podrá ejercer, en los mismos términos previstos para el derecho de tanteo, el de 
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retracto en el plazo de seis meses a partir de la fecha en que tenga conocimiento fehaciente 
de la enajenación.

CAPÍTULO IV
El censo general del patrimonio cultural aragonés

Artículo 59.  El censo general.
1. Se crea el censo general del patrimonio cultural de Aragón como instrumento básico 

de protección adscrito al Departamento responsable de patrimonio cultural.
2. El censo general del patrimonio cultural de Aragón lo conforman los bienes declarados 

de interés cultural, los catalogados, los inventariados y todos aquellos otros a que hace 
referencia el artículo 2 de la presente Ley y que, sin estar incluidos entre los anteriores, 
merezcan ser conservados.

3. El Gobierno de Aragón elaborará, sobre las bases de los censos existentes, una 
actualización de aquellos para establecer la estimación objetiva del patrimonio cultural de 
Aragón. Para dicha actuación habrá de contar, además de la colaboración de las entidades 
científicas, profesionales y educativas, con la información procedente de Ayuntamientos, 
organismos e instituciones públicas y privadas y asociaciones que existan en el territorio 
aragonés.

4. El acceso al censo general del patrimonio cultural de Aragón será público, en la forma 
que reglamentariamente se establezca, salvo las informaciones que es necesario proteger 
por razón de la seguridad de los bienes o de sus titulares, de la intimidad de las personas y 
de los secretos comerciales o científicos protegidos por la Ley.

Artículo 60.  Procedimiento.
1. La inclusión de un bien en el censo general del patrimonio cultural de Aragón requerirá 

la previa tramitación del expediente por el Departamento responsable de patrimonio cultural, 
siéndole de aplicación las normas generales del procedimiento administrativo. Quedan 
excluidos de dicha tramitación aquellos bienes declarados de interés cultural, los 
catalogados y los inventariados que, por su condición, ya forman parte del censo general del 
patrimonio cultural de Aragón.

2. La inclusión podrá ser realizada en forma de bien único o de colección.
3. Corresponde al Director responsable de patrimonio cultural la inclusión de los bienes 

en el censo general del patrimonio cultural de Aragón.
4. El Director general responsable de patrimonio cultural comunicará a la Administración 

General del Estado las inclusiones en el censo general del patrimonio cultural aragonés, a 
efectos de su inclusión en el inventario correspondiente.

Artículo 61.  Transmisión de bienes muebles incluidos en el censo general pertenecientes a 
Administraciones públicas.

Los bienes muebles incluidos en el censo general del patrimonio cultural aragonés 
pertenecientes a las Administraciones públicas son imprescriptibles. Sólo podrán ser objeto 
de transmisión entre las indicadas instituciones, evitándose, en todo caso, la salida de dichos 
bienes del territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 62.  Transmisión de bienes muebles incluidos en el censo general pertenecientes a 
instituciones eclesiásticas.

Los bienes muebles incluidos en el censo general del patrimonio cultural aragonés que 
estén en posesión de instituciones eclesiásticas no podrán transmitirse por título oneroso o 
gratuito ni cederse a particulares ni a entidades mercantiles. Dichos bienes sólo podrán ser 
enajenados o cedidos al Estado, a la Comunidad Autónoma, a las entidades locales 
aragonesas o a otras instituciones eclesiásticas con sede en Aragón.
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Artículo 63.  Actividades culturales en bienes inmuebles.
Los propietarios de los bienes inmuebles incluidos en el censo general, que hayan sido 

objeto de subvención o ayuda pública por parte de la Administración de la Comunidad 
Autónoma, facilitarán la realización en los mismos de actividades de carácter cultural en las 
condiciones acordadas por ambas partes.

Artículo 64.  Salida temporal.
La salida temporal de la Comunidad Autónoma de los bienes incluidos en el censo 

general del patrimonio cultural aragonés está sujeta a autorización previa del Director 
general responsable de patrimonio cultural y sometida a las condiciones que en ella se 
prescriban.

TÍTULO III
Patrimonio paleontológico y arqueológico

Artículo 65.  Patrimonio paleontológico y arqueológico.
1. Son integrantes del patrimonio paleontológico de Aragón los bienes muebles e 

inmuebles susceptibles de ser estudiados con metodología paleontológica, hayan sido o no 
extraídos, se encuentren en la superficie o en el subsuelo o sumergidos bajo las aguas y que 
sean previos en el tiempo a la historia del hombre y de sus orígenes.

2. Integran el patrimonio arqueológico de Aragón los bienes muebles e inmuebles de 
carácter histórico, susceptibles de ser estudiados con método arqueológico, estuviesen o no 
extraídos, y tanto si se encuentran en la superficie como en el subsuelo o en las aguas. 
Forman parte asimismo de este patrimonio los elementos geológicos y paleontológicos 
relacionados con la historia humana, sus orígenes, sus antecedentes y el desarrollo sobre el 
medio.

Artículo 66.  Régimen.
Los bienes del patrimonio cultural de Aragón que presenten interés paleontológico o 

arqueológico se regirán por lo establecido con carácter general para la protección de tal 
patrimonio en esta Ley, sin perjuicio de las reglas específicas contenidas en el presente 
título.

Artículo 67.  Zonas de protección.
Los espacios donde existan bienes muebles o inmuebles susceptibles de ser estudiados 

con metodología paleontológica o arqueológica se declararán zonas de protección 
arqueológica o paleontológica, conforme al régimen de declaración y protección establecido 
para los conjuntos históricos en esta Ley.

Artículo 68.  Zonas de prevención.
1. Los espacios donde se presuma fundadamente la existencia de restos paleontológicos 

o arqueológicos requeridos de medidas precautorias podrán ser declarados zonas de 
prevención arqueológica o paleontológica por el Consejero del Departamento responsable 
de patrimonio cultural, previa información pública e informe del Ayuntamiento, publicándose 
la declaración en el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma».

2. La realización de cualquier obra o actuación que lleve aparejada la remoción de 
terrenos en las zonas de prevención requerirá autorización del Director general responsable 
de patrimonio cultural, conforme a las siguientes reglas:

a) Con la solicitud, el interesado habrá de presentar un estudio de la incidencia de la 
obra o actuación en los restos arqueológicos o paleontológicos, elaborado por un arqueólogo 
o paleontólogo.
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b) El Director general exigirá la realización científica, por cuenta del propietario, de las 
intervenciones arqueológicas o paleontológicas que sean necesarias para la debida 
documentación científica.

c) Es aplicable a la autorización y a las correspondientes licencias municipales lo 
establecido en el párrafo cuarto del artículo 35 y en los artículos 36 y 37 de esta Ley.

Artículo 69.  Hallazgos.
1. Son bienes de dominio público de la Comunidad Autónoma todos los objetos y restos 

materiales que posean los valores que son propios del patrimonio cultural aragonés y sean 
descubiertos como consecuencia de excavaciones, remociones de tierra, obras o 
intervenciones de cualquier índole o por azar. El descubridor deberá comunicar al 
Departamento responsable de patrimonio cultural su hallazgo en el plazo máximo de treinta 
días e inmediatamente cuando se trate de hallazgos casuales. En ningún caso será de 
aplicación a tales objetos lo dispuesto en el artículo 351 del Código Civil.

2. Una vez comunicado el descubrimiento, hasta que los objetos muebles sean 
entregados al Departamento responsable de patrimonio cultural, al descubridor le serán de 
aplicación las normas del depósito legal, salvo que los entregue a un museo público.

3. El descubridor y el propietario del lugar en que hubiere sido encontrado el objeto 
mueble tienen derecho, en concepto de premio en metálico, a la mitad del valor que en 
tasación legal se le atribuya, que se distribuirá entre ellos por partes iguales. Si fuesen dos o 
más los descubridores o los propietarios se mantendrá igual proporción. Se exceptúan de lo 
establecido en este párrafo los objetos obtenidos en excavaciones e intervenciones 
autorizadas.

4. El incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente artículo privará al 
descubridor y, en su caso, al propietario del derecho al premio indicado, y los objetos 
quedarán de modo inmediato a disposición del Departamento responsable de patrimonio 
cultural, todo ello sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiere lugar y las sanciones 
que procedan.

Artículo 69 bis.  Autorización del uso de detectores y otros instrumentos de detección.
1. El uso de detectores de metales y otros instrumentos o técnicas que permitan localizar 

restos arqueológicos, aun sin ser esta su finalidad, deberá ser previamente autorizado por la 
Dirección General competente en materia de patrimonio cultural.

Las condiciones y prohibiciones del uso de detectores de metales y otros instrumentos o 
técnicas que permitan localizar restos arqueológicos se establecerán reglamentariamente.

Asimismo, se establecerán reglamentariamente las actividades profesionales y de 
investigación que quedarán excluidas de esta autorización.

2. La persona interesada deberá presentar la solicitud de autorización ante la Dirección 
General competente en materia de patrimonio cultural. En dicha solicitud indicará el ámbito 
territorial y fecha o plazo en el que se hará uso del detector de metales y demás requisitos 
que se establezcan reglamentariamente. En todo caso, la solicitud se acompañará de la 
autorización del propietario de los terrenos.

3. La Dirección General competente en materia de patrimonio cultural deberá resolver 
sobre la solicitud presentada y notificarla en el plazo de tres meses. Transcurrido dicho 
plazo, la persona interesada podrá entender desestimada la solicitud.

4. La autorización tendrá carácter personal e intransferible y en ella se indicará el ámbito 
territorial y la fecha o plazo para su ejercicio. La Administración comunicará esta autorización 
a los agentes de Protección del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como 
a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

5. En todo caso, cuando con ocasión de la ejecución del uso o actividad autorizados se 
detectara la presencia de restos arqueológicos de cualquier índole, la persona autorizada 
suspenderá de inmediato el uso o actividad autorizados, se abstendrá de realizar remoción 
del terreno o intervención de cualquier otra naturaleza y estará obligada a poner en 
conocimiento tal hallazgo, antes del término de veinticuatro horas, a la Dirección General 
competente en materia de patrimonio cultural o, en su defecto, a la dependencia más 
próxima de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 88  Ley del Patrimonio Cultural Aragonés

– 1459 –



6. En los hallazgos a que se refiere el apartado 5 de este artículo, no habrá derecho a 
indemnización o premio alguno.

Artículo 70.  Actividades arqueológicas.
1. Son intervenciones arqueológicas y paleontológicas:
a) La prospección arqueológica, entendida como la explotación superficial y sistemática 

sin remoción, tanto terrestre como subacuática, dirigida al estudio e investigación para la 
detección de restos históricos o paleontológicos, así como de los componentes geológicos y 
ambientales relacionados con los mismos. Esto engloba la observación y el reconocimiento 
sistemático de superficie y también la aplicación de las técnicas científicas que la 
arqueología reconoce como válidas.

b) El sondeo arqueológico, entendido como aquella remoción de tierras complementarias 
o no de la prospección, encaminado a comprobar la existencia de un yacimiento 
arqueológico o reconocer su estratigrafía. Cualquier toma de muestras en yacimientos 
arqueológicos se considerará dentro de este apartado.

c) La excavación arqueológica, entendida como la remoción, en el subsuelo o en medios 
subacuáticos, que se realice a fin de descubrir e investigar toda clase de restos históricos o 
paleontológicos relacionados con los mismos.

d) El estudio de arte rupestre, entendido como el conjunto de tareas de campo, 
orientadas a la investigación, a la documentación gráfica por medio de calvo y a cualquier 
manipulación o contacto con el soporte de los motivos representativos.

e) Las labores de protección, consolidación y restauración arqueológica, entendidas 
como las intervenciones en yacimientos arqueológicos encaminadas a favorecer su 
conservación y que, en consecuencia, permitan su disfrute y faciliten su acrecentamiento.

f) La manipulación con técnicas agresivas de materiales arqueológicos.
2. Toda intervención o actividad arqueológica o paleontológica deberá contar con 

autorización del Director general responsable de patrimonio cultural, que, mediante los 
procedimientos de inspección y control idóneos, comprobará que los trabajos estén 
planteados y desarrollados conforme a un programa detallado, coherente y de carácter 
global, que contenga los requisitos concernientes a la conveniencia, profesionalidad e interés 
científico. Mediante Decreto del Gobierno de Aragón se reglamentará el ejercicio de estas 
actividades.

3. La anterior autorización obliga a los beneficiarios a entregar los objetos obtenidos, 
debidamente inventariados, catalogados y acompañados de una memoria, al museo o centro 
que la Dirección General responsable de patrimonio cultural determine y en el plazo que se 
fije, teniendo en cuenta su proximidad al lugar del hallazgo y las circunstancias que hagan 
posible, además de su adecuada conservación, su mejor función cultural y científica. En 
ningún caso procederá la entrega de premios por estos objetos.

4. El Director general responsable de patrimonio cultural podrá ordenar la ejecución de 
todo tipo de intervenciones en cualquier terreno público o privado en el que se presuma la 
existencia de restos geológicos, paleontológicos o arqueológicos. A efectos de la 
correspondiente indemnización, regirá lo dispuesto en la legislación de expropiación forzosa.

5. Como medida precautoria, el Director general responsable de patrimonio cultural 
ordenará la supervisión por un servicio arqueológico o paleontológico de la Administración 
autonómica de obras que afecten o puedan afectar a un espacio en donde se presuma la 
existencia de restos arqueológicos o paleontológicos.

6. Corresponde al Consejero del Departamento responsable de patrimonio cultural 
ordenar la suspensión inmediata de cualesquiera obras o actividades, por plazo máximo de 
dos meses, a fin de llevar a cabo las intervenciones arqueológicas o paleontológicas que 
considere necesarias. Dicha paralización no conllevará derecho a indemnización alguna.

Artículo 71.  Urgencias arqueológicas.
1. Las actuaciones serán consideradas de urgencia cuando exista riesgo de destrucción 

inmediata del yacimiento y se hayan agotado todas las posibilidades para evitar su 
desaparición o afectación.
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2. El Departamento responsable de patrimonio cultural, mediante procedimiento 
simplificado, podrá ordenar o autorizar la realización de las intervenciones necesarias 
siempre que concurran las circunstancias previstas en el apartado anterior.

TÍTULO IV
Patrimonio etnográfico e industrial

Artículo 72.  Patrimonio etnográfico.
Constituyen el patrimonio etnográfico de Aragón:
a) Los lugares, los inmuebles y las instalaciones utilizados consuetudinariamente en 

Aragón, cuyas características arquitectónicas sean representativas de las formas 
tradicionales.

b) Los bienes muebles que constituyen una manifestación de las tradiciones culturales 
aragonesas o de actividades socioeconómicas tradicionales.

c) Las actividades y conocimientos que constituyan formas relevantes y expresión de la 
cultura y modos de vida tradicionales y propios del pueblo aragonés.

Artículo 73.  Patrimonio de carácter industrial.
Constituyen el patrimonio de carácter industrial aquellos bienes de carácter etnográfico 

que forman parte del pasado tecnológico, productivo e industrial aragoneses y son 
susceptibles de ser estudiados con metodología arqueológica.

Deberá crearse un Museo de la Ciencia y de la Técnica como centro para la 
preservación y el estudio del patrimonio de carácter industrial.

Artículo 74.  Régimen aplicable.
A los bienes descritos en los artículos anteriores les será de aplicación el régimen 

general dispuesto en la presente Ley.
El Departamento responsable de patrimonio cultural realizará, de forma sistemática, 

programas de estudio, documentación e investigación en relación con el patrimonio 
etnográfico e industrial.

Artículo 75.  Bienes etnográficos inmateriales.
Los bienes etnográficos inmateriales como usos, costumbres, creaciones, 

comportamientos que trasciendan de los restos materiales en que puedan manifestarse, 
serán salvaguardados por la Administración competente según esta Ley, promoviendo para 
ello la investigación, documentación científica y recogida exhaustiva de los mismos en 
soportes materiales que garanticen su transmisión a las generaciones futuras.

TÍTULO V
Organización

CAPÍTULO I
Comunidad Autónoma

Artículo 76.  Competencias.
Corresponde a la Comunidad Autónoma el ejercicio de las competencias exclusivas en 

materia de protección, conservación, acrecentamiento, investigación, difusión y fomento del 
patrimonio cultural aragonés, dentro del respeto a las competencias del Estado para la 
defensa de dicho patrimonio en relación con su exportación y expoliación.
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Artículo 77.  Proyección exterior.
La Administración de la Comunidad Autónoma promoverá la difusión exterior del 

patrimonio cultural aragonés, los intercambios culturales, la directa adopción de acuerdos de 
cooperación internacional y el establecimiento por el Estado, conforme a lo dispuesto en el 
Estatuto de Autonomía de Aragón de tratados internacionales en la materia.

Artículo 78.  Consejo Aragonés del Patrimonio Cultural.
1. Se crea el Consejo Aragonés del Patrimonio Cultural como órgano consultivo y asesor 

de la Comunidad Autónoma de Aragón en materias relativas al patrimonio cultural aragonés. 
Dicho Consejo está adscrito al Departamento responsable de patrimonio cultural.

2. Este órgano tiene como finalidad:
a) Propiciar una acción coordinada de las Administraciones públicas en la conservación y 

acrecentamiento del patrimonio cultural aragonés.
b) Dotar a los órganos competentes en el ámbito del patrimonio cultural de la mayor 

información previa posible.
c) Estimular la participación ciudadana e institucional en la protección del patrimonio 

cultural aragonés.
3. Sus funciones específicas se determinarán reglamentariamente. En cualquier caso, 

serán funciones básicas del mismo el prestar asesoramiento a los órganos gestores del 
patrimonio cultural y el emitir informes y dictámenes en orden al mejor cumplimiento de los 
objetivos de esta Ley, que serán preceptivos en las siguientes materias:

a) La elaboración del plan de promoción y conservación del patrimonio cultural aragonés 
y de sus programas de ejecución.

b) La declaración de un bien de interés cultural.
4. El funcionamiento y composición del mismo se establecerá reglamentariamente, pero, 

en cualquier caso, estarán representadas cuantas instituciones, entidades o asociaciones 
puedan y deban contribuir al cumplimiento de los objetivos de esta Ley, con especial 
mención a la Iglesia Católica y otros credos, a los Ayuntamientos, a la Universidad de 
Zaragoza y a las asociaciones culturales de mayor relieve en la Comunidad Autónoma.

Artículo 79.  Comisiones Provinciales.
1. Las Comisiones Provinciales del Patrimonio Cultural Aragonés son órganos 

colegiados, de ámbito provincial, del Departamento responsable de patrimonio cultural, que 
desempeñan funciones de carácter activo y consultivo sobre dicho patrimonio.

2. Reglamentariamente se determinarán la composición y las funciones de estas 
Comisiones, en las que estarán representadas las Administraciones públicas locales y/o 
comarcales aragonesas, así como otras organizaciones representativas de intereses 
científicos, culturales, sociales y económicos, entre las cuales figurará la Universidad de 
Zaragoza.

3. Por Orden del Consejero correspondiente, se aprobará el Reglamento de 
funcionamiento de las Comisiones Provinciales de Patrimonio Cultural, en el que se preverá, 
entre otras cosas, el funcionamiento de las mismas mediante el sistema de ponencias 
técnicas.

Artículo 80.  Instituciones consultivas.
En relación con el patrimonio cultural aragonés, son instituciones consultivas de la 

Administración de la Comunidad Autónoma las asociaciones declaradas de utilidad pública 
cuyos fines están relacionados con dicho patrimonio y las que se determine por el 
Departamento responsable de patrimonio cultural, además de la Universidad de Zaragoza y 
la Real Academia de Nobles y Bellas Artes de San Luis. En relación con el patrimonio 
cultural aragonés situado en sus respectivos ámbitos territoriales, también se consideran 
instituciones consultivas el Instituto de Estudios Altoaragoneses, el Instituto de Estudios 
Turolenses y la Institución Fernando el Católico.
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Artículo 81.  Colaboración administrativa.
La Administración de la Comunidad Autónoma colaborará con la Administración General 

del Estado, con las Administraciones de las restantes Comunidades Autónomas y con las 
Entidades Locales en la tutela del patrimonio cultural aragonés, conforme a los principios e 
instrumentos establecidos en la Legislación de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y en la Legislación de Régimen Local.

Artículo 82.  Colaboración con la Iglesia Católica y otras confesiones religiosas.
1. La Iglesia Católica y sus entidades, como titulares de una parte importante del 

patrimonio cultural aragonés, y el resto de confesiones religiosas que se encuentren 
implantadas en el territorio aragonés y puedan adquirir en el futuro bienes muebles e 
inmuebles, velarán por la conservación y difusión de dicho patrimonio, colaborando a tal fin 
mediante los oportunos convenios con las Administraciones públicas de Aragón.

2. Una comisión mixta, en la que estará representada la Administración de la Comunidad 
Autónoma y las diócesis de Aragón, establecerá el marco de colaboración recíproca para la 
conservación y difusión del patrimonio cultural aragonés que esté en posesión de 
instituciones eclesiásticas. Esta comisión deberá ser informada de las intervenciones en el 
patrimonio cultural de titularidad eclesiástica sostenidas con fondos públicos.

Artículo 83.  Planes.
1. El Departamento responsable de patrimonio cultural, de forma plurianual, planificará 

su actividad y programará sus inversiones para la protección, conservación, 
acrecentamiento, investigación, difusión y fomento del patrimonio cultural aragonés, de 
conformidad con las previsiones presupuestarias, en colaboración con la Administración 
General del Estado, la Administración Local y los restantes Departamentos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma. Los planes del patrimonio cultural aragonés 
podrán ser tramitados como planes territoriales, a iniciativa del Departamento responsable 
de patrimonio cultural.

2. Corresponde al Gobierno de Aragón la aprobación de planes territoriales del 
patrimonio cultural aragonés, que podrán establecer con carácter vinculante objetivos, 
estrategias y actuaciones sobre dicho patrimonio por parte de las diversas Administraciones 
públicas y los particulares, previo análisis de sus efectos demográficos, económicos, 
sociales, ambientales y de equilibrio territorial.

3. Los planes territoriales referidos a todo el patrimonio cultural aragonés o a una parte 
del mismo tendrán la consideración de directrices parciales de carácter sectorial y se regirán 
por la legislación de ordenación del territorio, con las siguientes variantes:

a) La competencia exclusiva para su elaboración corresponderá al Departamento 
responsable de patrimonio cultural.

b) En los procedimientos de elaboración y aprobación, las Comisiones Provinciales del 
Patrimonio Cultural intervendrán en los mismos casos en que corresponda emitir informe 
preceptivo al Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón.

CAPÍTULO II
Municipios

Artículo 84.  Delegación de competencias.
El Gobierno de Aragón podrá delegar en municipios u otras entidades locales el ejercicio 

de parte de las competencias correspondientes a la Administración de la Comunidad 
Autónoma en materia de patrimonio cultural, siempre que éstos cuenten con los medios 
técnicos y personales suficientes y adecuados para tales fines.

Artículo 85.  Competencias.
Corresponde a los municipios el ejercicio de las siguientes competencias sobre el 

patrimonio cultural aragonés:
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a) Las competencias propias de protección de todos los inmuebles que integran el 
patrimonio cultural aragonés, conforme a los instrumentos regulados en la legislación 
urbanística, que habrán de respetar siempre las exigencias de esta Ley.

b) Las competencias propias de declaración y tutela de los monumentos de interés local, 
conforme a los instrumentos regulados por esta Ley.

c) Las competencias delegadas por la Comunidad Autónoma.

Artículo 86.  Municipios monumentales.
1. Los municipios que tengan declarado un conjunto histórico podrán recibir la 

denominación de municipio monumental, de acuerdo con la normativa de organización y 
régimen local.

2. Los municipios monumentales podrán crear un órgano específico de estudio y 
propuesta para la tutela de los monumentos de interés local y de su patrimonio cultural en 
general. Corresponde a la potestad de autoorganización local determinar la composición y 
funcionamiento de este órgano, que contará necesariamente con la presencia de 
profesionales cualificados en el campo de la arquitectura y el urbanismo, la arqueología, la 
historia y el arte, con las lógicas condiciones de formación y/o titulación.

3. Los órganos a los que se refiere el párrafo anterior emitirán informe antes de la 
adopción de acuerdos municipales que afecten a la aprobación o modificación de los 
instrumentos de planeamiento urbanístico. Estos instrumentos incluirán el Catálogo 
Municipal de Patrimonio Cultural, que será remitido a su vez a informe de la correspondiente 
Comisión Provincial y posterior inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Cultural 
Aragonés.

4. Cuando los municipios y entidades supramunicipales ejerzan competencias delegadas 
en materia de patrimonio cultural, será obligatoria la constitución de dicho órgano 
especializado y su informe, haciéndose constar así en la resolución o convenio por el que se 
acuerde la correspondiente delegación.

Artículo 87.  Comarcas y mancomunidades.
El Departamento responsable de patrimonio cultural fomentará la inclusión de la tutela, 

protección y revalorización del patrimonio cultural aragonés entre las competencias que 
correspondan a las comarcas, sin perjuicio de su inclusión actual entre los fines de las 
mancomunidades.

TÍTULO VI
Medidas financieras

CAPÍTULO I
Inversión pública

Artículo 88.  1 por 100 cultural.
1. En el presupuesto de cada obra pública, financiada total o parcialmente por la 

Comunidad Autónoma, se incluirá una partida equivalente al menos al 1 por 100 de los 
fondos aportados por la Comunidad Autónoma con destino a financiar acciones de tutela del 
Patrinronio Cultural Aragonés, preferentemente en la propia obra o en su inmediato entorno. 
La Intervención General de la Comunidad Autónoma no fiscalizará de conformidad propuesta 
de gasto alguna en tanto no se acredite la retención del crédito preciso para tales acciones.

2. Si la obra pública hubiera de construirse y explotarse por particulares en virtud de 
concesión administrativa y sin la participación financiera de la Comunidad Autónoma, el 1 
por 100 se aplicará sobre el presupuesto total para su ejecución.

3. Quedan exceptuadas de lo dispuesto en los anteriores apartados las siguientes obras 
públicas:
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a) Aquellas en que la aportación de la Comunidad Autónoma o del concesionario sea 
inferior a cincuenta millones de pesetas, sin tener en cuenta los eventuales fraccionamientos 
en la contratación de una obra que pueda ser considerada unitaria o globalmente.

b) Las que se realicen para cumplir específicamente los objetivos de esta Ley.
4. Corresponde al Consejero del Departamento responsable de patrimonio cultural 

aprobar la normativa reglamentaria de desarrollo de la obligación establecida en este 
artículo. El mismo Consejero establecerá directrices y objetivos para la aplicación de la 
citada partida, que se comunicarán a la Administración General del Estado, con la finalidad 
de que puedan servirle de guía para las inversiones que realice en la Comunidad Autónoma 
en aplicación del 1 por 100 cultural determinado por la legislación del patrimonio histórico 
español.

CAPÍTULO II
Medidas de fomento

Artículo 89.  Establecimiento.
1. Corresponde al Gobierno de Aragón, a propuesta del Consejero del Departamento 

responsable de patrimonio cultural, aprobar los programas de la Comunidad Autónoma para 
fomentar la documentación, conservación, investigación, difusión y recuperación del 
patrimonio cultural aragonés por la iniciativa privada.

2. Las medidas de fomento podrán ser las siguientes:
a) Préstamos concedidos por la Administración o a través de convenios establecidos con 

entidades financieras colaboradoras.
b) Subvenciones de los intereses de préstamos.
c) Subvenciones a fondo perdido.
d) Avales en garantía de préstamos concedidos por las entidades financieras.
e) Asesoramiento y asistencia técnica.

Artículo 90.  Colaboración con particulares.
1. El Gobierno de Aragón puede propiciar la participación de entidades privadas y de 

particulares en la financiación de las actuaciones de fomento a que se refiere este título. Si 
se tratase de un particular, el Departamento responsable de patrimonio cultural podrá 
colaborar en la financiación del coste de la ejecución del proyecto, estableciéndose 
reglamentariamente el porcentaje y las fórmulas de colaboración convenientes.

2. Cuando se trate de obras de reparación urgente, el Departamento responsable de 
patrimonio cultural podrá conceder una ayuda con carácter de anticipo reintegrable, que será 
inscrita en el Registro General de Bienes de Interés Cultural, en el Catálogo del Patrimonio 
Cultural de Aragón o en el Inventario del Patrimonio Cultural de Aragón, según corresponda, 
y en caso de tratarse de bienes inmuebles, en el Registro de la Propiedad, en los términos 
que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 91.  Criterios.
1. No podrán acogerse a las medidas de fomento quienes incumplan el deber de 

conservación del patrimonio cultural aragonés.
2. En el otorgamiento de las medidas de fomento del patrimonio cultural aragonés se 

fijarán las garantías necesarias para evitar la especulación sobre bienes adquiridos, 
conservados, restaurados o mejorados con ayudas públicas.

3. Si en el plazo de ocho años, a contar desde el otorgamiento de una ayuda, la 
Administración de la Comunidad Autónoma adquiere el bien, se deducirá del precio de 
adquisición una cantidad equivalente al importe de la ayuda, que se considerará como pago 
a cuenta.
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Artículo 92.  Compatibilidad.
Las medidas de fomento del patrimonio cultural aragonés establecidas por la 

Administración de la Comunidad Autónoma serán compatibles con las procedentes de otras 
Administraciones públicas para atender a similares finalidades, sin perjuicio de las 
prioridades que puedan establecerse en favor de quienes no cuenten con otras ayudas.

Artículo 93.  Otorgamiento.
1. La convocatoria para el otorgamiento de las medidas de fomento del patrimonio 

cultural aragonés será objeto de publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».
2. Las medidas de fomento que resulten limitadas en su cuantía global serán otorgadas 

previo concurso público, con arreglo a los requisitos y elementos de valoración establecidos 
en la correspondiente convocatoria.

Artículo 94.  Incumplimiento.
1. El incumplimiento de las condiciones, plazos, modos, cargas u otros elementos de los 

actos administrativos que otorguen medidas de fomento facultará al Consejero para acordar 
la revocación o la reducción de los beneficios concedidos y, en su caso, el reintegro de todas 
o parte de las cantidades percibidas y el establecimiento de las indemnizaciones por los 
daños y perjuicios irrogados a la Administración.

2. Las cantidades a reintegrar devengarán el interés legal por el tiempo transcurrido 
desde su entrega al beneficiario.

Artículo 95.  Enseñanza.
El Gobierno de Aragón desarrollará una política educativa a fin de que la ciudadanía 

valore en la debida forma el patrimonio cultural de Aragón. A estos efectos, fomentará su 
estudio en todas las modalidades y niveles educativos, con especial atención a la enseñanza 
obligatoria.

Artículo 96.  Adquisición.
El Gobierno de Aragón podrá adoptar las medidas necesarias para la financiación de la 

adquisición de bienes declarados de interés cultural y catalogados, a fin de destinarlos a un 
uso general que asegure su protección. Asimismo, adoptará las medidas necesarias para 
que tales bienes tengan acceso preferente al crédito oficial.

CAPÍTULO III
Beneficios tributarios

Artículo 97.  Equiparación.
Los beneficios fiscales concedidos sobre los tributos estatales y locales por 

consideración del patrimonio histórico español serán aplicables en relación con los bienes 
del patrimonio cultural aragonés que figuren inscritos en el Registro General de Bienes de 
Interés Cultural o en el censo general de bienes muebles dependientes de la Administración 
General del Estado, siempre que cumplan los requisitos establecidos en la legislación 
estatal. En ningún caso procederá compensación por estos beneficios con cargo a los 
presupuestos de la Comunidad Autónoma.

Artículo 98.  Tasas municipales.
1. En los conjuntos históricos, para la instalación o apertura de empresas artesanas y 

para los proyectos de obras de conservación o rehabilitación, los municipios podrán 
establecer la exención del pago de la tasa por prestación de servicios en la tramitación de 
licencias.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma podrá suscribir convenios de 
colaboración con los municipios para compensar parcialmente el importe dejado de recaudar 
por las tasas.
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Artículo 99.  Impuesto de Sucesiones y Donaciones.
(Derogada)

Artículo 100.  Pagos en especie.
1. Los propietarios de bienes integrados en el patrimonio cultural aragonés podrán 

solicitar su cesión en propiedad, en pago de deudas contraídas con alguna de las 
Administraciones locales aragonesas o con la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

2. La aceptación de esta forma de pago corresponderá al Pleno de la corporación local 
afectada o al titular del Departamento responsable de la Hacienda en el Gobierno de Aragón, 
previo informe del Departamento responsable de patrimonio cultural, según sea el origen de 
la deuda a satisfacer.

TÍTULO VII
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Infracciones administrativas

Artículo 101.  Clases de infracciones.
1. Constituyen infracciones administrativas en materia de protección del patrimonio 

cultural de Aragón las accciones u omisiones que supongan incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en esta Ley.

2. Las infracciones en materia de protección del patrimonio cultural de Aragón se 
clasificarán en leves, graves y muy graves.

Artículo 102.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) La producción de daños por imprudencia simple.
b) El incumplimiento parcial de las órdenes de ejecución e intervención y de las 

condiciones de las autorizaciones culturales.
c) La obstrucción simple de las inspecciones administrativas.
d) La falta de notificación de actos o traslados.
e) El incumplimiento del deber de permitir el acceso de los investigadores y la visita al 

público.
f) El retraso en el cumplimiento de las obligaciones establecidas por esta Ley.

Artículo 103.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
a) Respecto a todos los bienes del patrimonio cultural aragonés: El incumplimiento de las 

órdenes de ejecución o de intervención cuando cause simples perjuicios a los mismos; la 
obstrucción absoluta de las inspecciones administrativas; la dedicación del bien a usos 
incompatibles con su destino cultural, cuando haya existido expresa autorización o 
advertencia de los usos permitidos; la inobservancia de las medidas cautelares sobre 
comercio, comunicación de enajenaciones y suspensión de intervenciones, así como la 
práctica de éstas sin la pertinente autorización administrativa o incumpliendo gravemente 
sus condiciones.

b) Respecto a los bienes aragoneses de interés cultural y bienes catalogados del 
patrimonio cultural aragonés: El incumplimiento de las órdenes de suspensión de obras o 
actividades, la realización de cualquier obra o actividad sin la pertinente autorización 
administrativa o incumpliendo gravemente sus condiciones; el otorgamiento de licencias 
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municipales sin la previa autorización cultural; la falta de comunicación a la Administración 
de las enajenaciones, y la negativa reiterada a permitir el acceso y consulta de los bienes.

c) Respecto a los bienes paleontológicos o arqueológicos: Las obras realizadas con 
posterioridad al hallazgo casual de restos sin haberlo comunicado a la Administración; la 
utilización clandestina de sistemas, técnicas y métodos de detección; el incumplimiento de 
las obligaciones de comunicación, entrega y depósito cuando los restos no tuvieran gran 
trascendencia científica; la realización de labores arqueológicas sin autorización o sin 
respetar de forma significativa las condiciones impuestas en la autorización, y la 
obstaculización a la práctica de las labores arqueológicas que produzca perjuicios graves a 
las mismas.

Artículo 104.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
a) Respecto a todos los bienes del patrimonio cultural aragonés: El incumplimiento 

absoluto de las órdenes de ejecución o de intervención cuando sea determinante de su 
deterioro significativo; la falta de diligencia en la protección de los mismos contra el expolio y 
la omisión del deber de conservación y la enajenación sin previa comunicación a la 
Administración.

b) Respecto a los bienes aragoneses de interés cultural y bienes catalogados del 
patrimonio cultural aragonés: La realización sin la pertinente autorización administrativa de 
desplazamientos o remociones de su entorno, de construcciones que alteren su carácter o 
perturben su contemplación y de separaciones de partes integrantes o de bienes muebles 
incluidos en la declaración, así como todas aquellas actuaciones que supongan una pérdida 
o desaparición o produzcan daños irreparables.

c) Respecto a los bienes paleontológicos o arqueológicos: El incumplimiento absoluto de 
las obligaciones de comunicación, entrega y depósito de restos de gran trascendencia 
científica.

Artículo 105.  Prescripción.
Las infracciones administrativas establecidas en la presente Ley prescribirán a los diez 

años de haberse cometido o descubierto, en el caso de las muy graves, y a los cinco años 
en los demás supuestos.

CAPÍTULO II
Sanciones administrativas

Artículo 106.  Cuantías.
1. Cuando la lesión al patrimonio cultural aragonés ocasionada por las infracciones a que 

se refieren los artículos anteriores sea valorable económicamente, la infracción será 
sancionada con multa del tanto al cuádruplo del valor del daño causado.

2. En los demás casos se impondrán las siguientes sanciones:
a) Las infracciones leves se castigarán con sanciones desde 100.000 hasta 10.000.000 

de pesetas.
b) Las infracciones graves se castigarán con sanciones desde 10.000.001 hasta 

50.000.000 de pesetas.
c) Las infracciones muy graves se castigarán con sanciones desde 50.000.0001 hasta 

200.000.000 de pesetas.

Artículo 107.  Competencias.
1. Corresponde al Director general responsable de patrimonio cultural imponer las 

sanciones por infracciones leves, al Consejero del Departamento responsable de patrimonio 
cultural las sanciones por infracciones graves y al Gobierno de Aragón las sanciones por 
infracciones muy graves.
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2. En relación con los monumentos de interés local, corresponde sancionar al Alcalde 
por las infracciones leves y al Ayuntamiento en Pleno por las infracciones graves y muy 
graves.

Artículo 108.  Graduación de sanciones.
1. La graduación de las multas se realizará en función de la gravedad de la infracción, de 

las circunstancias atenuantes o agravantes que concurran, de la importancia de los bienes 
afectados, de las circunstancias personales del sancionado, del perjuicio causado o que 
hubiese podido causarse al patrimonio cultural de Aragón y del grado de intencionalidad 
interviniente.

2. En cualquier caso, la sanción alcanzará la cuantía suficiente para privar al infractor de 
todo beneficio ilícito, aun por encima de los límites establecidos en los artículos anteriores.

3. En aquellos casos en los que, por la naturaleza de los daños causados al patrimonio 
cultural aragonés, estos sean de menor entidad y/o se haya procedido al restablecimiento de 
la legalidad, se podrá imponer la multa correspondiente a las infracciones de gravedad 
inmediatamente inferior.

Artículo 109.  Restauración del orden material afectado.
1. Con independencia de las sanciones, la Administración debe imponer al infractor la 

obligación de restaurar el patrimonio cultural aragonés alterado y de indemnizar los daños y 
perjuicios causados.

2. En caso de incumplimiento de dicha obligación, el Departamento responsable de 
patrimonio cultural realizará, siempre que sea posible, las intervenciones reparadoras 
necesarias a cargo del infractor.

3. El órgano competente para imponer una sanción podrá acordar como medida cautelar 
el decomiso de los materiales y útiles empleados en la actividad ilícita, así como acordar el 
depósito cautelar de los bienes integrantes del patrimonio cultural que se hallen en posesión 
de personas que se dediquen a comerciar con ellos si no pueden acreditar su adquisición 
ilícita.

CAPÍTULO III
Responsabilidad

Artículo 110.  Responsabilidad.
1. Son responsables de las infracciones:
a) Los autores materiales de las actuaciones infractoras. Las personas jurídicas podrán 

ser incluidas entre los autores materiales.
b) Los promotores de intervenciones u obras que se realicen sin autorización o 

incumpliendo las condiciones de la misma.
c) Los técnicos o profesionales autores de proyectos y los directores de obras o de 

actuaciones que contribuyan dolosa o culposamente a la comisión de la infracción.
d) Los responsables de las emisiones de las licencias, autorizaciones o aprobaciones, 

contraviniendo lo previsto en la presente Ley.
e) Los funcionarios de las Administraciones públicas que por acción u omisión permitan 

las infracciones.
2. Las multas que se impongan a distintos sujetos como consecuencia de la misma 

infracción son independientes entre sí.

Artículo 111.  Circunstancias agravantes y atenuantes.
1. Son circunstancias agravantes:
a) La reincidencia en la comisión de infracciones.
b) La especial preparación técnica y profesional en materias relativas al patrimonio 

cultural.
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2. Son circunstancias atenuantes:
a) La probada intención de no causar daño al patrimonio cultural.
b) La ignorancia técnica y profesional en materias relativas al patrimonio cultural.
3. La existencia de circunstancias agravantes podrá determinar la imposición de la multa 

en su grado máximo. La existencia de circunstancias atenuantes podrá determinar la 
imposición de la multa en su grado mínimo.

Disposición adicional primera.  Correspondencias.
La equivalencia entre las categorías de esta Ley y la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 

Patrimonio Histórico Español, es la siguiente: Los bienes inmuebles de interés cultural 
comprenden la categoría de monumento; los conjuntos de interés cultural comprenden las 
categorías de conjuntos históricos, sitios históricos, zonas arqueológicas y jardines 
históricos.

Disposición adicional segunda.  Declaración genérica.
Son bienes de interés cultural asumidos por ministerio de esta Ley los castillos, escudos, 

emblemas, cruces de término y cuevas, abrigos y lugares que contengan manifestaciones de 
arte rupestre y los monumentos megalíticos en toda su tipología existentes en Aragón. Por 
Orden del Departamento responsable de patrimonio cultural, se aprobará la relación de los 
bienes afectados, con su localización.

Disposición adicional tercera.  Pueblos deshabitados.
Los pueblos deshabitados constituyen parte de nuestras raíces culturales y de nuestros 

modos de vida tradicionales. En los mismos se prohíbe la retirada de materiales y la 
realización de obras sin autorización de la Comisión Provincial del Patrimonio Cultural. Se 
impulsará el inventario de sus bienes y la recuperación paulatina de los mismos.

Disposición adicional cuarta.  Enajenaciones de muebles.
Mientras no se determine otra cosa por vía reglamentaria, el valor y características 

determinantes, conforme al artículo 49 de esta Ley, de la obligación de los propietarios, 
poseedores o comerciantes de bienes muebles de comunicar a la Dirección General del 
Departamento responsable de patrimonio cultural la existencia de estos objetos, antes de 
proceder a su venta o transmisión a terceros, serán los mismos previstos en relación con el 
patrimonio histórico español.

Disposición adicional quinta.  Formación.
El Departamento responsable de patrimonio cultural promoverá la actualización 

profesional y la formación permanente de los funcionarios encargados de la administración y 
custodia del patrimonio cultural de Aragón.

Disposición adicional sexta.  Actualización de la cuantía de las sanciones.
La cuantía de las sanciones previstas en esta Ley podrá actualizarse por Decreto del 

Gobierno de Aragón, de acuerdo con las modificaciones del índice de precios al consumo.

Disposición adicional séptima.  Museos y fondos museísticos.
1. Los bienes muebles integrantes de los fondos y colecciones museísticas propiedad de 

la Comunidad Autónoma de Aragón adscritos a los museos de titularidad autonómica así 
como los inmuebles destinados a su instalación se considerarán Bienes de Interés Cultural y 
quedarán sometidos al régimen de protección establecido en esta ley para esta categoría de 
protección.

Tendrán la misma consideración y quedarán sometidos al mismo régimen de protección 
los bienes muebles propiedad de la Comunidad Autónoma depositados en museos de otras 
titularidades.
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2. Los fondos y colecciones museísticas adscritos a los museos inscritos en el Registro 
de Museos de Aragón, que no sean de titularidad de la Comunidad Autónoma, quedarán 
sometidos al régimen jurídico que con carácter general se dispone en esta ley para los 
Bienes Inventariados del Patrimonio Cultural aragonés, salvo lo dispuesto en la Ley 16/1985, 
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, y en el Real Decreto 620/1987, de 10 de 
abril, por el que se aprueba el Reglamento de Museos de titularidad estatal y del Sistema 
Español de Museos, para el caso de los fondos y colecciones museísticas de titularidad 
estatal.

Disposición adicional octava.  Protección genérica de yacimientos.
Todos aquellos yacimientos arqueológicos y paleontológicos recogidos y delimitados 

cartográficamente en los catálogos de cualquier figura de planeamiento urbanístico aprobado 
definitivamente tendrán la consideración de Bienes Inventariados del Patrimonio Cultural 
Aragonés, y su régimen de protección será el establecido para esta categoría de bienes en 
la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, mientras no se produzca 
su declaración como Bienes de Interés Cultural o bienes catalogados.

Disposición adicional novena.  Inventario de bienes muebles en posesión de instituciones 
eclesiásticas en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Aquellos bienes incluidos en el Inventario de bienes muebles en posesión de 
instituciones eclesiásticas, que se viene elaborando por el Ministerio competente en materia 
de Cultura en colaboración con la Comunidad Autónoma de Aragón, se considerarán Bienes 
Inventariados del Patrimonio Cultural Aragonés y quedarán sometidos al régimen jurídico de 
protección contemplado en la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, 
para esta categoría de bienes mientras no se produzca su declaración como Bienes de 
Interés Cultural o bienes catalogados.

Disposición adicional décima.  Actuaciones realizadas por la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón sobre los bienes integrantes del Patrimonio Cultural 
Aragonés.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 33 de esta Ley para los Bienes de Interés 
Cultural, el Departamento competente en materia de patrimonio cultural, podrá realizar 
directamente las actuaciones encaminadas a la conservación y restauración de aquellos 
bienes incluidos en la categoría de Bien Catalogado o Bien Inventariado del Patrimonio 
Cultural Aragonés, con cargo a la aplicación presupuestaria correspondiente al capítulo de 
inversiones reales de las respectivas Leyes de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Asimismo, se incluirán dentro de estas actuaciones aquellas destinadas a la elaboración 
de instrumentos de información y estudios que permitan identificar, documentar, acrecentar y 
difundir todos los bienes integrantes del Patrimonio Cultural Aragonés.

Disposición transitoria primera.  Declaraciones existentes.
1. Los bienes de interés cultural ubicados en la Comunidad Autónoma que hubieren sido 

declarados como tal con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, pasarán a tener la 
consideración de bienes de interés cultural o conjuntos de interés cultural. A su vez, los 
bienes incluidos en el censo general de bienes del patrimonio histórico español pasarán a 
tener la consideración de bienes inventariados del patrimonio cultural aragonés.

2. Mediante Orden del Consejero del Departamento responsable de patrimonio cultural 
podrán completarse las declaraciones originarias, determinando los bienes muebles y el 
entorno afectado que deban considerarse parte integrante por las declaraciones de bien de 
interés cultural y conjunto de interés cultural. A su vez, se incluyen en el censo general del 
patrimonio cultural de Aragón todos aquellos bienes recogidos en los catálogos de las 
normas complementarias y subsidiarias de planeamiento de las provincias de Huesca, 
Zaragoza y Teruel, aprobadas por el Departamento de Ordenación Territorial, Obras Públicas 
y Transportes, así como los contenidos en los catálogos de cualquier otra figura de 
planeamiento.
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3. Mediante Orden del Consejero del Departamento responsable de patrimonio cultural 
deberán revisarse, oída la Comisión Provincial de Patrimonio Cultural correspondiente, los 
expedientes de declaración de bien de interés cultural para adecuarlos, en su caso, a las 
categorías establecidas por la presente Ley.

Disposición transitoria segunda.  Declaraciones en trámite.
1. La tramitación y los efectos de los expedientes de declaración de monumentos, 

jardines, conjuntos, sitios históricos y zonas arqueológicas incoados con anterioridad a la 
entrada en vigor de esta Ley quedarán sometidos a lo dispuesto en ella, en la categoría que 
corresponda.

2. El plazo para la resolución de los expedientes incoados de declaración comenzará a 
contarse desde la fecha de entrada en vigor de esta Ley.

Disposición transitoria tercera.  Adaptación de las Comisiones Provinciales de Patrimonio 
Cultural.

Una vez creado el Consejo Aragonés de Patrimonio Cultural, las Comisiones 
Provinciales de Patrimonio Cultural deberán adaptarse a lo previsto en la presente Ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación genérica.
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo establecido 

en esta Ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
El Gobierno de Aragón dictará cuantas disposiciones de aplicación y desarrollo de esta 

Ley sean necesarias, salvo las remitidas en la misma a la competencia del Consejero del 
Departamento responsable de patrimonio cultural.

Disposición final segunda.  Lenguas de Aragón.
(Derogada)

Disposición final tercera.  Instituto de la Cultura y del Patrimonio de Aragón.
Se regulará por una ley específica la creación, constitución, distribución de competencias 

y funcionamiento del Instituto de la Cultura y del Patrimonio de Aragón, que en todo caso 
dispondrá de autonomía en su gestión y tendrá, como funciones primordiales, la supervisión 
y control interdisciplinar, el seguimiento y la asesoría respecto a las actuaciones en cultura y 
patrimonio.

Dicha ley preverá la integración del Instituto Aragonés del Arte y la Cultura 
Contemporáneos «Pablo Serrano» en el Instituto de la Cultura y del Patrimonio de Aragón.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Aragón».
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§ 89

Ley 7/2015, de 25 de marzo, de Bibliotecas de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 68, de 10 de abril de 2015

«BOE» núm. 115, de 14 de mayo de 2015
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2015-5331

En nombre del Rey y como Presidenta de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO
El concepto de biblioteca se ha ido gestando a lo largo de los siglos de acuerdo con la 

evolución cultural y social de cada momento histórico. Hoy en día, puede hablarse de un 
nuevo modelo de biblioteca como respuesta al actual sistema de transmisión de información 
que está teniendo lugar debido, fundamentalmente, a la aplicación de las tecnologías de la 
información y la comunicación (TIC) en los procesos de gestión de los servicios públicos y su 
prestación a los ciudadanos.

En estos últimos años, la biblioteca se ha configurado como una institución fundamental 
de desarrollo social y agente cultural, convirtiéndose en un gran centro documental que 
propicia la participación activa del ciudadano en la sociedad, y ha adquirido un papel 
relevante en la función de intercambio de información entre los diferentes centros 
bibliográficos a través de los principios de colaboración y cooperación entre ellos.

El desarrollo de estos cometidos ha supuesto una evolución en la misión y en los 
objetivos de la biblioteca tradicional, por lo que debe estar avalada por nuevos textos 
normativos.

La Constitución española de 1978 consagra el servicio de la cultura como un deber y una 
atribución esencial del Estado y establece en su artículo 44 que los poderes públicos 
promoverán y tutelarán el acceso de los ciudadanos a la cultura.

El vigente Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley Orgánica 5/2007, de 20 
de abril, establece en su artículo 71.44 la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma 
de Aragón en materia de bibliotecas que no sean de titularidad estatal, y le atribuye el 
ejercicio de la potestad legislativa, la potestad reglamentaria, la función ejecutiva y el 
establecimiento de políticas propias, respetando lo dispuesto en los artículos 140 y 149.1 de 
la Constitución.

En el ámbito estatal, dada la influencia decisiva que tienen las tecnologías de la 
información y la comunicación (TIC) en la forma de prestar un servicio público fundamental 
como son las bibliotecas, la Ley 10/2007, de 22 de junio, de la lectura, del libro y de las 
bibliotecas, ha venido a regular el progresivo desarrollo de los sistemas bibliotecarios en 
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España a fin de favorecer, por un lado, los cauces de cooperación en el impulso del Sistema 
Español de Bibliotecas, y, por otro, la coordinación de las bibliotecas de titularidad estatal.

En Aragón, la actual regulación jurídica sobre las bibliotecas se recoge en la Ley 8/1986, 
de 19 de diciembre, de Bibliotecas de Aragón, desarrollada parcialmente por el Decreto 
65/1987, de 23 de mayo, de la Diputación General de Aragón. Esta ley estableció las líneas 
generales del Sistema de Bibliotecas de Aragón, atendiendo tanto a la organización de los 
servicios bibliotecarios como a su planificación e interconexión, garantizando el derecho de 
todos los ciudadanos a acceder y a disfrutar de ellos.

Se creaba también la Biblioteca de Aragón, como primer centro bibliográfico de la 
Comunidad Autónoma, cuya estructura y funcionamiento se desarrolló por Decreto 81/1990, 
de 5 de junio, de la Diputación General de Aragón.

Posteriormente, al objeto de unificar los criterios y permitir la armonización de las 
actuaciones en aras a una mayor eficacia en la gestión y uso de las bibliotecas públicas de 
Aragón, el Departamento de Educación y Cultura dictó la Orden, de 8 de marzo de 1996, por 
la que se aprobó el reglamento de funcionamiento y régimen interno de las bibliotecas 
públicas de Aragón.

Por otro lado, la peculiar organización territorial aragonesa prevista en el artículo 5 del 
Estatuto de Autonomía, donde, además de las provincias y municipios, se contempla la 
comarca como una entidad supramunicipal de carácter local, ha configurado un mapa 
competencial que afecta, entre otras materias, a la cultura. En concreto, corresponde a la 
comarca, en el ámbito de su territorio, la gestión de las bibliotecas de titularidad comarcal y 
la creación, en su caso, de los servicios comarcales de bibliotecas. Junto a la identificación 
de las actuaciones que corresponden a la comarca, se establecen las propias de la 
Comunidad Autónoma, competente para realizar todas las relativas a la planificación, 
coordinación, promoción y fomento de interés supracomarcal o de carácter general, entre 
otras las de gestión de las bibliotecas autonómicas, las funciones y servicios referidos al 
Sistema de Bibliotecas de Aragón o el ejercicio de la potestad inspectora y sancionadora en 
materia de bibliotecas. Dentro del ámbito municipal, la Ley 7/1999, de 9 de abril, de 
Administración Local de Aragón, recoge entre las competencias propias de los municipios las 
relativas a las actividades e instalaciones culturales, entre ellas, las bibliotecas. Asimismo, 
establece como servicio municipal obligatorio el servicio de bibliotecas en poblaciones que 
superen los cinco mil habitantes.

Finalmente, los cambios acaecidos en nuestro ámbito bibliotecario, entre los que 
debemos reseñar la necesidad de crear y regular la Red de Bibliotecas Públicas de Aragón 
en aras de rentabilizar recursos, colecciones y de poder ofrecer a todos los ciudadanos de 
nuestra comunidad mejores servicios de lectura pública, al margen de su lugar de residencia, 
requieren una nueva ley que los regule y potencie.

Se configura así un marco jurídico que permite integrar tanto las tecnologías de la 
información y la comunicación (TIC) aplicadas al sistema de información ofrecido desde las 
bibliotecas aragonesas como las tendencias de evolución en cuanto a las prestaciones 
ofrecidas por este servicio público, con la finalidad de garantizar a toda la sociedad el acceso 
público a la información, desarrollar los intereses culturales, aumentar progresivamente los 
conocimientos y mejorar las capacidades personales y sociales.

La ley se estructura en tres títulos, que contienen cuarenta y dos artículos, una 
disposición transitoria, una disposición derogatoria y cinco disposiciones finales.

El Título I, dedicado a las disposiciones preliminares, expone el objeto y ámbito de 
aplicación de la ley e incluye las definiciones de los conceptos básicos que aparecen 
recogidos en el texto normativo, así como los principios y valores que deben aplicarse a las 
bibliotecas de Aragón.

Bajo el epígrafe «Del Sistema de Bibliotecas de Aragón», el Título II, dividido en seis 
capítulos, establece el conjunto de instituciones, centros, órganos y servicios bibliotecarios 
que, bajo la dirección del Departamento competente en materia de bibliotecas, existen en 
Aragón. Además de definir la Biblioteca de Aragón como primer centro bibliográfico de 
Aragón y cabecera del Sistema de Bibliotecas, se refiere al Mapa de Bibliotecas así como a 
la Biblioteca Histórica de Aragón y a la Red de Bibliotecas Públicas de Aragón, exponiendo 
los servicios bibliotecarios que ofrecen los centros integrados en la misma, abordándose por 
último las peculiaridades existentes en las relaciones entre las bibliotecas de los centros 
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públicos de enseñanza y las especializadas con el sistema de bibliotecas de Aragón del cual 
formen parte.

Como novedad en la legislación aragonesa en materia de bibliotecas, el Título III se 
ocupa del régimen sancionador, regulando las infracciones y sanciones administrativas que, 
sin perjuicio de lo establecido con carácter general, son propias de los centros bibliotecarios.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de esta ley es establecer las bases y estructuras necesarias para la 

planificación, organización, coordinación y desarrollo del Sistema de Bibliotecas de Aragón, 
así como el funcionamiento y promoción de las bibliotecas aragonesas, entendidas como 
servicios culturales que garantizan el derecho de acceso a la cultura y al conocimiento de 
todas las personas en condiciones de igualdad en el marco actual de la sociedad de la 
información y las tecnologías de la información y la comunicación (TIC).

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Quedan comprendidas en el ámbito de aplicación de esta ley las bibliotecas de 

titularidad pública de Aragón, sin perjuicio de aquellas otras de titularidad privada que se 
incorporen al Sistema de Bibliotecas de Aragón, y de lo dispuesto para las bibliotecas de 
titularidad estatal, gestionadas por la Comunidad Autónoma.

2. El patrimonio bibliográfico de Aragón se regirá por sus normas específicas.

Artículo 3.  Definiciones y clasificaciones.
A los efectos de esta ley, se entiende por:
1. Biblioteca: estructura organizativa donde se reúnen, conservan y difunden colecciones 

organizadas de documentos publicados en cualquier tipo de soporte, cuya misión 
fundamental es facilitar el acceso a la información, la investigación, el ocio, la educación y la 
cultura. Asimismo, promueve actividades de fomento de la lectura y el desarrollo de 
habilidades en el uso de herramientas tecnológicas de información y comunicación.

Las bibliotecas pueden ser:
a) En función de su titularidad:
1.ª Bibliotecas de titularidad pública: aquellas de las que sean titulares las 

administraciones públicas y sus organismos públicos.
2.ª Bibliotecas de titularidad privada: aquellas de las que sea titular cualquier persona, 

física o jurídica, de derecho privado.
b) En función de su uso:
1.ª Bibliotecas de uso público general: aquellas abiertas a toda la comunidad y que 

prestan servicios de biblioteca pública (consulta, información y préstamo) con la totalidad de 
sus fondos documentales, salvo los excluidos de acuerdo con lo dispuesto en la legislación 
vigente en materia de protección del Patrimonio Documental y Bibliográfico.

2.ª Bibliotecas de uso restringido: aquellas que están al servicio de una institución o 
grupo determinado. Tienen esta consideración las bibliotecas universitarias, las escolares y 
las especializadas.

3.ª Bibliotecas de doble uso: aquellas de uso público que ofrecen colecciones y servicios 
bibliotecarios tanto de carácter general como escolar, compartiendo sus infraestructuras y 
recursos.

2. Biblioteca digital: las colecciones organizadas de documentos digitales que se ponen a 
disposición del público. Pueden contener ejemplares digitales de libros, otro material 
documental procedente de bibliotecas, archivos o museos, así como información producida 
directamente en formato digital.
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3. Centro de Documentación: es la institución que reúne, gestiona y difunde la 
documentación de un área del conocimiento determinado que ha sido adquirida o elaborada 
por el organismo o institución a la que se circunscribe. Puede ser de titularidad pública o 
privada, y de acceso general o restringido.

4. Documento: toda información o contenidos, cualquiera que sea su soporte o formato, 
así como su naturaleza o la forma de expresión utilizada (gráfica, sonora, visual, audiovisual, 
multimedia, etc.).

5. Fondos bibliográficos: conjunto de documentos bibliográficos reunido en función de 
criterios subjetivos de valoración sociocultural o de conservación.

6. Colección bibliográfica: cualquier fondo bibliográfico de interés especial que no tiene el 
tratamiento biblioteconómico propio de las bibliotecas, según la legislación vigente en la 
materia.

7. Fondos documentales: conjunto de todos los documentos, cualquiera que sea su 
soporte, que la biblioteca pone a disposición de las personas usuarias.

8. Patrimonio bibliográfico aragonés: está constituido por las bibliotecas y las obras 
literarias, históricas, científicas o artísticas, unitarias o seriadas, en escritura manuscrita o 
impresa, así como los ejemplares producto de ediciones de discos, fotografías, materiales 
audiovisuales y otros similares, cualquiera que sea su soporte, de las que no consten al 
menos tres ejemplares en las bibliotecas o servicios públicos. Se presumirá que existe este 
número de ejemplares en el caso de las obras editadas a partir de 1958. También forman 
parte del patrimonio bibliográfico aragonés las bibliotecas y colecciones privadas que, por su 
procedencia, contenido, valor histórico o artístico, sean consideradas como tales mediante el 
procedimiento que reglamentariamente se establezca.

Artículo 4.  Principios y valores de las bibliotecas.
Son principios y valores aplicables en materia de bibliotecas:
a) La igualdad en el acceso y diversidad en los contenidos culturales. Los poderes 

públicos de Aragón facilitarán y fomentarán el acceso regular, gratuito y continuado de todas 
las personas y grupos sin discriminación por razón de origen, etnia, religión, ideología, 
género u orientación sexual, edad, discapacidad, recursos económicos o cualquier otra 
circunstancia personal o social, y desarrollarán políticas bibliotecarias específicas cuando 
fuese necesario.

b) La adaptación al ámbito digital y multimedia. Los servicios bibliotecarios podrán ser 
prestados de modo presencial o mediante procedimientos telemáticos en los términos 
previstos en la normativa aplicable. Los poderes públicos impulsarán la digitalización del 
material cultural y su acceso en línea a través de las bibliotecas de las que sean titulares.

c) La cooperación entre las bibliotecas del Sistema de Bibliotecas de Aragón y la 
colaboración con archivos, museos y restantes instituciones de depósito cultural de Aragón 
para un más eficaz acceso, uso y difusión de sus respectivos fondos a la ciudadanía.

d) La libertad intelectual.
e) La pluralidad de los recursos informativos que reúnen para reflejar la diversidad de la 

sociedad.
f) La gratuidad de sus servicios, como mínimo los de consulta, préstamo personal y 

colectivo, acceso a Internet, información bibliográfica que se pueda obtener con sus 
recursos, información a la comunidad y formación de los usuarios.
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TÍTULO II
Del Sistema de Bibliotecas de Aragón

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 5.  El Sistema de Bibliotecas de Aragón.
1. El Sistema de Bibliotecas de Aragón es el conjunto de instituciones, centros, órganos 

y servicios bibliotecarios existentes en Aragón organizados bajo los principios de 
cooperación y coordinación, con el fin de optimizar los recursos existentes y garantizar el 
libre acceso a la información, formación, ocio y cultura de los ciudadanos.

2. El Sistema de Bibliotecas de Aragón está integrado por:
a) La Biblioteca de Aragón.
b) La Biblioteca Histórica de Aragón.
c) Las bibliotecas públicas del Estado en cada provincia, de titularidad estatal y gestión 

autonómica, sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa estatal y en el resto del 
ordenamiento jurídico.

d) Las bibliotecas públicas de entidades locales, de titularidad provincial, comarcal o 
municipal.

e) Las bibliotecas de los centros públicos de enseñanza universitaria de la Comunidad 
Autónoma.

f) Las bibliotecas de los centros públicos de enseñanza no universitaria de la Comunidad 
Autónoma.

g) Las bibliotecas especializadas o centros de documentación dependientes de 
entidades o instituciones públicas de la Comunidad Autónoma.

3. Asimismo, se podrán incorporar al Sistema de Bibliotecas de Aragón las bibliotecas y 
colecciones bibliográficas de titularidad privada, siempre que se acuerde mediante Orden del 
titular del Departamento competente en materia de bibliotecas, previa solicitud de su titular y 
de conformidad con el procedimiento que reglamentariamente se establezca.

Artículo 6.  Registro de Bibliotecas de Aragón.
1. Se crea el Registro de Bibliotecas de Aragón, adscrito al Departamento competente en 

materia de bibliotecas, como registro administrativo en el que se inscribirán todas las 
bibliotecas y centros de documentación radicados en Aragón.

2. Las bibliotecas integradas en la Red de Bibliotecas Públicas de Aragón serán incluidas 
en la sección que dentro del Registro se constituirá a tal efecto.

3. Su estructura y funcionamiento se establecerán reglamentariamente.

Artículo 7.  Mapa de Bibliotecas de Aragón.
El Departamento competente en materia de bibliotecas elaborará el Mapa de Bibliotecas 

de Aragón como instrumento básico de información y planificación del Sistema de 
Bibliotecas de Aragón, en el que se recogerán los datos relativos a los servicios que prestan, 
fondos bibliográficos, personal, equipamiento, superficie y mantenimiento de las bibliotecas 
públicas de Aragón.

Artículo 8.  Órgano directivo.
1. El Departamento competente en materia de bibliotecas es el órgano directivo del 

Sistema de Bibliotecas de Aragón y ejercerá la dirección, coordinación, planificación e 
inspección de las bibliotecas y centros de documentación integrados en el mismo.

2. Sin perjuicio de lo anterior, en el marco de la normativa que regula la estructura 
orgánica del Departamento, corresponde a este órgano directivo:
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a) Elaborar la política bibliotecaria y establecer los criterios generales de gestión de las 
bibliotecas del Sistema de Bibliotecas de Aragón, sin perjuicio de las referencias específicas 
contenidas en el Título II de esta Ley.

b) Gestionar las Bibliotecas Públicas del Estado en Aragón, de acuerdo con lo dispuesto 
en la normativa estatal aplicable y en los convenios suscritos con la Administración general 
del Estado.

c) Planificar y coordinar los servicios prestados por las Bibliotecas Públicas de Aragón.
d) Coordinar e impulsar la colaboración entre los centros que integran el Sistema de 

Bibliotecas de Aragón.
e) Elaborar y actualizar el Mapa de Bibliotecas de Aragón.
f) Gestionar el Registro de Bibliotecas de Aragón.
g) Velar por la conservación y preservación de los fondos bibliográficos y documentales 

que constituyen el patrimonio bibliográfico aragonés.
h) Fomentar los programas de apoyo al crecimiento y mantenimiento de los fondos que 

integran el patrimonio bibliográfico aragonés.
i) Inspeccionar y ejercer la potestad sancionadora en las Bibliotecas Públicas de Aragón, 

sin perjuicio de las competencias que, de acuerdo con el Título III de la presente ley, les son 
atribuidas al titular del Departamento y al titular de la Dirección General competentes en 
materia de bibliotecas.

j) Representar a nivel nacional y, en su caso, internacional al Sistema de Bibliotecas de 
Aragón.

k) Procurar la recuperación de los fondos bibliográficos y documentales pertenecientes al 
patrimonio bibliográfico aragonés que se encuentren fuera del territorio de Aragón.

Artículo 9.  La Comisión Asesora de Bibliotecas.
1. La Comisión Asesora de Bibliotecas es un órgano colegiado, de ámbito autonómico, 

adscrito al Departamento competente en materia de bibliotecas, que desempeña funciones 
de carácter asesor y consultivo.

2. Reglamentariamente se determinará su organización, composición y funciones y, por 
Orden del titular de Departamento correspondiente, se aprobará el reglamento de 
funcionamiento.

Artículo 10.  Normas en materia de conservación y reproducción.
1. En las bibliotecas integradas de la Red de Bibliotecas Públicas de Aragón deberán 

ejercerse las funciones de conservación y protección de los fondos que sean integrantes del 
Patrimonio Bibliográfico Aragonés, de acuerdo con la legislación vigente.

2. En las bibliotecas de uso público en cuyos fondos haya obras integrantes del 
Patrimonio Bibliográfico Aragonés, se podrá reproducir o convertir cualquier obra a formato 
digital con fines de conservación y preservación, de acuerdo con las normas reguladoras de 
la propiedad intelectual.

3. La reproducción o conversión requerirá la previa notificación del Departamento 
competente en materia de bibliotecas a efectos de que este establezca las condiciones de 
seguridad necesarias, pudiendo exigir la entrega de una copia del formato digital en que la 
obra se haya reproducido o convertido.

4. Las bibliotecas de uso público podrán solicitar al departamento competente en materia 
de bibliotecas su participación en la financiación de la digitalización de su obra siempre que 
se trate de obras de autores o instituciones aragonesas, o de temas referidos a Aragón.

5. Aquellas bibliotecas que dispongan de fondos antiguos, especializados, raros o 
valiosos y no dispongan de medios para la conservación y la evaluación de los mismos 
podrán recurrir a la Biblioteca Histórica de Aragón para su apoyo y orientación.
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CAPÍTULO II
La Biblioteca de Aragón

Artículo 11.  La Biblioteca de Aragón.
La Biblioteca de Aragón es el centro superior bibliográfico de Aragón y cabecera del 

Sistema de Bibliotecas de Aragón, incluyendo entre sus funciones principales las de 
recopilación, catalogación, conservación y difusión de los registros documentales en 
cualquier soporte y la prestación de servicios de información documental de interés para 
Aragón.

Artículo 12.  Estructura y funcionamiento.
1. La Biblioteca de Aragón depende orgánicamente del Departamento competente en 

bibliotecas, quedando adscrita a la Dirección General con competencia en la materia.
2. La estructura y funcionamiento de la Biblioteca de Aragón se establecerán 

reglamentariamente.

Artículo 13.  Funciones.
Son funciones de la Biblioteca de Aragón:
a) Recoger, conservar y difundir toda creación documental, fijada en cualquier soporte 

físico, editada o producida en Aragón, de autores y temas aragoneses o de especial interés 
para la Comunidad Autónoma.

b) Ser depositaria de un ejemplar de las obras sujetas a Depósito Legal, de acuerdo con 
la legislación vigente en la materia.

c) Coordinar el catalogo colectivo de la Red de bibliotecas Públicas de Aragón.
d) Establecer relaciones de colaboración e intercambio con otros sistemas bibliotecarios 

nacionales o extranjeros.
e) Elaborar y difundir la información sobre la producción editorial aragonesa.
f) Ser depositaria de los fondos bibliográficos que sean donados o entregados en 

depósito a la Administración autonómica.
g) Proponer las pautas necesarias para el tratamiento y recuperación documental en el 

marco de la Red de bibliotecas Públicas de Aragón.
h) Coordinar la Red de Bibliotecas Públicas de Aragón.
i) Asesorar técnicamente y apoyar la cooperación entre las bibliotecas y centros 

integrados en la Red de Bibliotecas Públicas de Aragón.
j) Crear y mantener un repositorio de patrimonio documental digital aragonés.
k) Recopilar, tratar y difundir la información estadística de los centros pertenecientes al 

Sistema de Bibliotecas de Aragón.

CAPÍTULO III
La Biblioteca Histórica de Aragón

Artículo 14.  Funciones de la Biblioteca Histórica de Aragón.
La Biblioteca Histórica de Aragón tiene como principal misión la recopilación, 

catalogación, conservación y difusión del Patrimonio Bibliográfico Histórico de Aragón.

Artículo 15.  Estructura y funcionamiento.
1. La Biblioteca Histórica de Aragón depende orgánicamente de la biblioteca de Aragón, 

quedando adscrita a la Dirección General con competencia en la materia.
2. La estructura y funcionamiento de la Biblioteca Histórica de Aragón se establecerá 

reglamentariamente en el plazo de doce meses desde la entrada en vigor de esta ley.

Artículo 16.  Funciones.
Son funciones de la Biblioteca Histórica de Aragón:
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a) Recoger, conservar y preservar los fondos históricos aragoneses fijados en cualquier 
soporte físico, editados o producidos en Aragón, de autores y temas aragoneses o de 
especial interés para Aragón y las colecciones y bibliotecas con fondos históricos y de 
especial valor cultural creadas en Aragón.

b) Elaborar y coordinar el catálogo colectivo del Patrimonio Bibliográfico de Aragón.
c) Ser depositaria de los fondos históricos aragoneses a los que se hace referencia en la 

letra a) de este artículo que sean donados o entregados en depósito a la Administración 
aragonesa.

d) Elaborar las pautas para la recuperación del patrimonio documental emigrado de 
Aragón.

e) Colaborar en el mantenimiento del repositorio de patrimonio documental digital 
aragonés.

f) Difundir los fondos bibliográficos históricos y de especial valor cultural aragonés 
facilitando el acceso de los ciudadanos aragoneses al conocimiento de su patrimonio 
bibliográfico.

g) Favorecer la investigación sobre la cultura aragonesa a través del conocimiento y 
difusión de los fondos históricos y de especial valor cultural aragonés.

h) Analizar los documentos y proponer las medidas específicas referentes a la 
digitalización y la protección de los fondos de especial valor cultural para Aragón.

CAPÍTULO IV
Red de Bibliotecas Públicas de Aragón

Artículo 17.  La Red de Bibliotecas Públicas de Aragón.
1. La Red de Bibliotecas Públicas de Aragón es el conjunto organizado y coordinado de 

las bibliotecas públicas existentes en Aragón, con el fin de facilitar el acceso a sus fondos y 
ofrecer unos servicios bibliotecarios de calidad.

2. Forman parte de la Red de Bibliotecas Públicas de Aragón:
a) La Biblioteca de Aragón.
b) La Biblioteca Histórica de Aragón.
c) Las bibliotecas públicas del Estado en cada provincia, de titularidad estatal y gestión 

autonómica, sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa estatal y en el resto del 
ordenamiento jurídico.

d) Las bibliotecas públicas de entidades locales, de titularidad provincial, comarcal o 
municipal, así como las bibliotecas de uso público general, cuando se autorice por el titular 
del Departamento competente en la materia.

3. La Biblioteca de Aragón asumirá la coordinación de la Red de Bibliotecas Públicas de 
Aragón sin perjuicio de la competencia de cada entidad local en la coordinación de las redes 
locales bibliotecarias, cuando existan.

Artículo 18.  Integración en la Red de Bibliotecas Públicas de Aragón.
1. Mediante Orden del titular del Departamento competente en materia de bibliotecas se 

autorizará la incorporación a la Red de Bibliotecas Públicas de Aragón de las bibliotecas de 
titularidad municipal, provincial y comarcal, así como de aquellas de uso público general que 
lo soliciten, previo informe preceptivo y no vinculante de la Comisión Asesora de Bibliotecas.

2. Los requisitos que deban reunir las bibliotecas para autorizar su incorporación en la 
Red de Bibliotecas Públicas de Aragón se determinarán reglamentariamente.

Artículo 19.  Acceso a redes electrónicas.
Los centros integrados en la Red de Bibliotecas Públicas de Aragón facilitarán a todos 

los usuarios el acceso y consulta a redes electrónicas aprovechando el potencial de las 
redes de información y, en especial, de Internet.
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Artículo 20.  Derechos de los usuarios de las bibliotecas integradas en la Red de Bibliotecas 
Públicas de Aragón.

Los usuarios de los centros incorporados a la Red de Bibliotecas Públicas de Aragón 
tendrán los siguientes derechos:

a) Usar de manera gratuita los servicios básicos que debe prestar la biblioteca.
b) Disponer de una colección de documentos suficiente y actualizada.
c) A la protección de sus datos personales, de acuerdo con lo establecido en la 

legislación vigente, así como a la privacidad y confidencialidad de la información que 
solicitan o reciben y de los recursos que consultan o toman en préstamo.

d) Acceder y participar en las actividades que se celebren en las instalaciones 
bibliotecarias.

e) Sugerir la adquisición de materiales bibliográficos y documentales, así como proponer 
actividades relacionadas con el ámbito bibliotecario y cultural.

Artículo 21.  Obligaciones de los usuarios de las bibliotecas integradas en la Red de 
Bibliotecas Públicas de Aragón.

Se consideran obligaciones de los usuarios de los centros pertenecientes a la Red de 
Bibliotecas Públicas de Aragón:

a) Observar un comportamiento adecuado para el buen funcionamiento de las 
bibliotecas, guardando el debido orden, respeto y compostura.

b) Cumplir y respetar las normas de funcionamiento establecidas en cada biblioteca y 
seguir las indicaciones y órdenes del personal que presta sus servicios en las mismas.

c) Respetar los derechos de los usuarios de la biblioteca.
d) Hacer uso de los servicios bibliotecarios para la finalidad prevista en el centro.
e) Dar uso adecuado al mobiliario, equipamiento, materiales y recursos de la biblioteca y 

devolver los materiales prestados de acuerdo con las normas de funcionamiento 
establecidas por esta.

CAPÍTULO V
Los fondos y los servicios bibliotecarios de los centros integrados en la Red de 

Bibliotecas Públicas de Aragón

Artículo 22.  Fondos bibliotecarios.
1. El fondo de las bibliotecas se constituirá con las colecciones y obras adquiridas para 

cada biblioteca por la administración titular o gestora, mediante compra, donación, legado, 
depósito u otros.

2. Los fondos de las bibliotecas públicas deberán contar con la reposición y actualización 
de sus colecciones.

Artículo 23.  Servicios básicos.
1. Las bibliotecas integradas en la Red de Bibliotecas Públicas de Aragón ofrecerán los 

servicios básicos de forma libre y gratuita.
2. Tienen la consideración de servicios básicos los siguientes:
a) Orientación e información para el uso de la biblioteca y la satisfacción de las 

necesidades informativas de los ciudadanos.
b) Información bibliográfica y de referencia.
c) Lectura y consulta en sala de los fondos bibliográficos y documentales.
d) Préstamo individual y colectivo de libros y otros documentos.
e) Acceso a la información digital a través de Internet o las redes análogas que se 

puedan desarrollar, no sujetas a licencia.
f) Cualquier otro servicio que se pudiera establecer para la Red de Bibliotecas Públicas 

de Aragón.
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3. Las bibliotecas de la Red de Bibliotecas Públicas facilitarán el acceso a los 
documentos que no figuren en sus colecciones por medio del préstamo en red, el préstamo 
interbibliotecario y los servicios de obtención de documentos.

Artículo 24.  Recursos humanos y materiales.
Para la adecuada prestación de los servicios contemplados en el artículo 18, los centros 

integrantes de la Red de Bibliotecas Públicas de Aragón contarán con los recursos humanos 
y materiales adecuados, necesarios y suficientes.

Artículo 25.  Las bibliotecas públicas del Estado en Aragón.
Las bibliotecas públicas del Estado en Zaragoza, Huesca y Teruel, de titularidad estatal y 

gestionadas por la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación 
estatal vigente y el Convenio suscrito con la Administración general de Estado, asumirán las 
funciones propias de biblioteca pública, las encomendadas por el Estado y todas aquellas 
que se puedan atribuir desde la administración gestora, de acuerdo con el Mapa de 
Bibliotecas de Aragón.

Artículo 26.  Las bibliotecas públicas comarcales.
Las bibliotecas públicas comarcales ejercerán, dentro del ámbito territorial comarcal de 

su competencia y sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente en la materia, las 
funciones de biblioteca central de préstamo en Red y de cooperación, las de centro 
bibliográfico y de recursos para actividades de extensión bibliotecaria y las de prestación del 
servicios de lectura en relación con los municipios ubicados en la comarca que carezcan de 
servicio bibliotecario.

Artículo 27.  Las bibliotecas públicas municipales.
1. De acuerdo con lo establecido en la normativa en materia de Administración local, los 

municipios con una población superior a cinco mil habitantes deberán contar con un servicio 
de biblioteca pública.

2. En aquellos otros cuya población sea menor a cinco mil habitantes, el Ayuntamiento 
facilitará el acceso a los servicios bibliotecarios básicos de acuerdo con el Mapa de 
Bibliotecas de Aragón.

3. En cualesquiera de los casos y de acuerdo a lo dispuesto en la legislación vigente de 
reparto de competencias, el Gobierno de Aragón colaborará con los Ayuntamientos para el 
cumplimiento de lo dispuesto en esta ley.

CAPÍTULO VI
De las bibliotecas de los centros públicos de enseñanza y de las bibliotecas 

especializadas

Artículo 28.  Las bibliotecas de los centros públicos de enseñanza universitaria.
1. Las bibliotecas de los centros universitarios son las unidades de gestión de los 

recursos de la información para el aprendizaje, la docencia, la investigación y la formación 
continua que tienen como funciones facilitar el acceso y la difusión de dichos recursos de la 
información y colaborar en los procesos de creación del conocimiento, a fin de contribuir a la 
consecución de los objetivos de la universidad.

2. Estas bibliotecas recogen fondos bibliográficos especializados, prestan servicios a los 
miembros de la comunidad universitaria y, con la autorización previa del centro 
correspondiente, a los particulares que lo soliciten.

3. Las bibliotecas de los centros universitarios se coordinarán con el resto del Sistema de 
Bibliotecas de Aragón a través de la Biblioteca de Aragón, en el ámbito de los procesos 
técnicos, de la digitalización y de la protección de los fondos de especial valor para Aragón, 
sin perjuicio de otras formas de cooperación que puedan establecerse mediante convenio 
con otras bibliotecas para servicios comunes.
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Artículo 29.  Las bibliotecas escolares.
1. Las bibliotecas de los centros de enseñanza no universitaria son unidades de gestión 

de los recursos del centro educativo al servicio de los procesos de enseñanza y aprendizaje 
y el agente necesario para desarrollar los objetivos de fomento de la lectura y acceso a la 
información.

2. Estas bibliotecas organizan y ponen al servicio de toda la comunidad escolar los 
fondos documentales existentes en el centro, en soporte impreso, audiovisual, multimedia o 
cualquier otro soporte o medio de transmisión de contenido, cultural o informativo.

Las bibliotecas escolares proporcionan la información y el material necesarios para el 
apoyo de los objetivos académicos, cumplen funciones pedagógicas, facilitan el acceso a la 
cultura y educan en la utilización de sus fondos.

3. Las bibliotecas escolares colaborarán en la creación y consolidación de los hábitos de 
lectura y en la formación para el acceso a la información, pondrán al servicio de la 
comunidad educativa recursos para la didáctica de áreas y materias, y fomentarán el 
aprendizaje y el uso crítico de los citados recursos.

4. Sus funciones son:
a) Realizar la gestión técnica de los fondos documentales, según criterios 

estandarizados y adaptados a las características de los centros educativos.
b) Favorecer el acceso a los fondos bibliográficos, documentales y de información.
c) Facilitar la formación de los usuarios en la utilización de la biblioteca e impulsar el 

hábito lector.
5. La organización de las bibliotecas escolares deberá permitir que funcionen como un 

espacio abierto a la comunidad educativa de los centros respectivos.
Todos los centros de enseñanza no universitaria organizarán su biblioteca escolar según 

las pautas que, sobre gestión técnica, programación de actividades, personal, horarios, 
organización y financiación, se establezcan mediante la normativa específica.

6. Las bibliotecas escolares cooperarán con la Red de Bibliotecas Públicas de Aragón, 
especialmente con la biblioteca o bibliotecas de su área de referencia, en la creación y 
consolidación de los hábitos de lectura y en la formación para el acceso a la información, en 
el marco del Mapa de Bibliotecas de Aragón.

7. Las bibliotecas escolares podrán disponer y gestionar de forma individualizada o 
coordinada de libros de texto y materiales didácticos, elaborados en el centro, con 
contenidos adaptados a la legislación educativa vigente y con licencias de uso público.

8. Los Departamentos competentes en materia de educación y bibliotecas, así como las 
entidades locales, podrán colaborar en la gestión y financiación de bibliotecas públicas de 
doble uso.

Artículo 30.  Las bibliotecas especializadas.
1. Son bibliotecas especializadas las bibliotecas, de titularidad pública o privada, que 

contengan un fondo referido principalmente a un campo específico del conocimiento.
2. Las bibliotecas especializadas prestan un servicio público con las restricciones que les 

son propias, y se coordinan con el resto del Sistema de Bibliotecas de Aragón en el ámbito 
de los procesos técnicos, de la digitalización y de la protección de los fondos de especial 
valor cultural para Aragón.

3. Las bibliotecas especializadas dependientes del Departamento competente en materia 
de bibliotecas recibirán de la Biblioteca de Aragón especial atención en el ámbito de la 
normalización y de los procesos técnicos, de la digitalización y de la protección de sus 
fondos.
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TÍTULO III
Del régimen sancionador

Artículo 31.  Infracciones administrativas.
Constituyen infracciones administrativas en materia de bibliotecas las acciones y 

omisiones que se tipifican en este título.

Artículo 32.  Sujetos responsables.
Son responsables de las infracciones, incluso a título de mera inobservancia, las 

personas físicas o jurídicas a las que sean imputables las acciones u omisiones tipificadas 
en la presente ley.

Artículo 33.  Clasificación de las infracciones.
Las infracciones administrativas se clasifican en muy graves, graves y leves.

Artículo 34.  Infracciones muy graves.
Con independencia de las que figuren en la normativa estatal que resulte de aplicación, 

tendrán la consideración de infracciones muy graves:
a) Las acciones u omisiones que supongan la pérdida, destrucción o, en general, la 

inutilización definitiva de los fondos documentales o de los recursos de información de las 
bibliotecas.

b) La comisión de dos o más infracciones graves en dos años.

Artículo 35.  Infracciones graves.
Con independencia de las que figuren en la normativa estatal que resulte de aplicación, 

tendrán la consideración de infracciones graves:
a) Deteriorar de forma dolosa los fondos documentales y de cualquier otro tipo a los que 

se acceda.
b) Maltratar o deteriorar el mobiliario de la biblioteca, cuando quede inutilizado para su 

uso, así como el inmueble donde se ubica, cuando implique el cierre temporal de la 
biblioteca.

c) La agresión verbal o física al personal que presta sus servicios en la biblioteca.
d) La comisión de dos o más infracciones leves en dos años.

Artículo 36.  Infracciones leves.
Con independencia de las que figuren en la normativa estatal que resulte de aplicación, 

tendrán la consideración de infracciones leves:
a) No guardar el debido respeto y compostura en los centros y demás servicios 

bibliotecarios.
b) Deteriorar de forma culposa los fondos documentales y de cualquier otra clase a los 

que se acceda, cuando no constituya infracción grave o muy grave.
c) Maltratar o deteriorar los bienes muebles e inmuebles, cuando no constituya infracción 

grave.
d) No devolver los fondos bibliográficos y los materiales prestados.
e) Tratar irrespetuosamente al personal que presta servicio en las bibliotecas e incumplir 

las órdenes o indicaciones dadas en el ejercicio de sus funciones.
f) El incumplimiento de cualquier otra obligación establecida en esta ley que no sea 

calificada de grave o muy grave.

Artículo 37.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones prescribirán por el transcurso de los siguientes plazos:
a) Las muy graves, a los tres años.
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b) Las graves, a los dos años.
c) Las leves, al año.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 

se hubiesen cometido.

Artículo 38.  Sanciones.
1. En caso de que el daño causado pueda ser valorado económicamente, la infracción 

será sancionada con multa del tanto al cuádruplo del valor del daño causado.
2. En los demás casos, las infracciones previstas en la presente ley darán lugar a la 

imposición de las siguientes multas:
a) Infracciones muy graves: de 3.001 € a 6.000 €.
b) Infracciones graves: de 1.001 € a 3.000 €.
c) Infracciones leves: hasta 1.000 €.
3. Además de las multas, se podrá imponer la sanción de retirada de carné del usuario 

por el plazo que se establezca según el grado de la infracción cometida.
4. La gradación de las multas deberá tener en cuenta las circunstancias agravantes y 

atenuantes que concurran.
5. La resolución sancionadora, además de imponer las multas que procedan, dispondrá 

todo lo necesario para la restauración de la legalidad vulnerada por la conducta del 
procedimiento sancionador.

6. Carecen de naturaleza sancionadora:
a) La medida de expulsión de un usuario de una biblioteca en el supuesto de grave 

alteración del orden.
b) Excepcionalmente, los daños o perjuicios ocasionados por la pérdida, destrucción o, 

en general, la inutilización de los fondos documentales, cuando se repongan con carácter 
voluntario y de manera inmediata.

c) La suspensión del uso del carné de usuario por el retraso en la devolución de los 
documentos.

Artículo 39.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones prescribirán por el transcurso de los siguientes plazos:
a) Las impuestas por infracciones muy graves, a los tres años.
b) Las impuestas por infracciones graves, a los dos años.
c) Las impuestas por infracciones leves, al año.
2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 

a aquel en que sea firme la resolución por la que se impone la sanción.

Artículo 40.  Circunstancias modificativas de la responsabilidad.
1. Se considerarán circunstancias agravantes:
a) La existencia de intencionalidad.
b) La reincidencia, entendiendo por tal la comisión en el plazo de un año de más de una 

infracción de la misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme. El 
plazo se computará desde el día siguiente al de notificación de la sanción impuesta por la 
primera sanción.

2. Se considerarán circunstancias atenuantes:
a) La probada intención de no causar daño.
b) La reparación espontánea del daño o perjuicio causado o del cumplimiento de la 

obligación durante la tramitación del procedimiento sancionador.
3. La existencia de circunstancias agravantes o atenuantes podrá determinar la 

imposición de la sanción en su grado máximo o mínimo, respectivamente.
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Artículo 41.  Procedimiento sancionador.
La potestad sancionadora regulada en esta ley se ejercerá, en todo lo no previsto en ella, 

de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el 
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 28/2001, de 30 de enero, del 
Gobierno de Aragón.

Artículo 42.  Órganos competentes.
Son competentes para la imposición de las sanciones previstas en este título:
a) El titular del Departamento competente en materia de bibliotecas, si la infracción tiene 

la consideración de muy grave.
b) El titular de la Dirección General competente en materia de bibliotecas, si la infracción 

tiene la consideración de grave o leve.

Disposición transitoria única.  
Cuando el volumen adquirido por la Biblioteca Histórica de Aragón así lo requiera, el 

Gobierno de Aragón dispondrá de los medios materiales y personales necesarios para su 
implantación diferenciada de la Biblioteca de Aragón, adscribiéndose directamente al 
Departamento competente en bibliotecas.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan total o parcialmente a lo dispuesto 

en la presente ley y expresamente la Ley 8/1986, de Bibliotecas de Aragón.

Disposición final primera.  Habilitación de desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón a dictar las disposiciones necesarias para la aplicación 

y desarrollo de la presente ley.

Disposición final segunda.  Regulación de los medios personales y materiales.
El Gobierno de Aragón deberá proceder a la regulación de los medios personales y 

materiales en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición final tercera.  Elaboración del Mapa de Bibliotecas.
El Departamento competente en materia de bibliotecas elaborará, en el plazo de doce 

meses desde la publicación de esta ley, el Mapa de Bibliotecas de Aragón.

Disposición final cuarta.  Elaboración del Reglamento de Funcionamiento de la Comisión 
Asesora de Bibliotecas.

Por Orden del Departamento competente en materia de bibliotecas, se elaborará el 
Reglamento de Funcionamiento de la Comisión Asesora de Bibliotecas, en el plazo de doce 
meses desde la entrada en vigor de esta ley.

Disposición final quinta.  Elaboración del Reglamento de Funcionamiento de la Biblioteca 
de Aragón.

Por Orden del Departamento competente en materia de bibliotecas, se elaborará el 
Reglamento de Funcionamiento de la Biblioteca de Aragón, en el plazo de doce meses 
desde la entrada en vigor de esta ley.
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§ 90

Ley 7/2023, de 23 de febrero, de medidas para la implantación y 
desarrollo en Aragón de tecnologías en la nube (tecnologías cloud)

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 49, de 13 de marzo de 2023
«BOE» núm. 73, de 27 de marzo de 2023

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2023-7736

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
esta Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno su publicación en el «Boletín Oficial 
de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón, de acuerdo con el artículo 71.41.ª de 

su Estatuto de Autonomía la competencia exclusiva en materia de investigación, desarrollo e 
innovación tecnológica, que comprende, en todo caso, el fomento y desarrollo de las 
tecnologías para la sociedad de la información. También es titular la Comunidad Autónoma, 
de conformidad con el artículo 71.1.ª, 5.ª, 7.ª y 32.ª, de competencias exclusivas sobre 
funcionamiento de sus instituciones de autogobierno, en materia de régimen local, sobre el 
procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la organización propia y 
sobre planificación de la actividad económica y fomento del desarrollo económico de la 
Comunidad Autónoma.

Asimismo, de conformidad con el artículo 75.5.ª y 12.ª del Estatuto de Autonomía, la 
Comunidad Autónoma tiene la competencia compartida de desarrollo legislativo y ejecución 
de la legislación básica del Estado, en materia de protección de datos de carácter personal y 
de régimen jurídico de contratación de la Administración pública de la Comunidad Autónoma.

También el Estatuto de Autonomía recoge dentro de los principios rectores de las 
políticas públicas, en su artículo 28.1 y 2, que los poderes públicos aragoneses fomentarán 
el desarrollo y la innovación tecnológica y técnica de calidad, y promoverán las condiciones 
para garantizar en el territorio de Aragón el acceso sin discriminaciones a las tecnologías de 
la información y la comunicación.

Los antedichos títulos competenciales son sustento suficiente para aprobar esta ley, cuyo 
núcleo consiste en instaurar medidas que favorezcan el establecimiento en Aragón del 
contexto preciso para favorecer la implantación y desarrollo de las tecnologías en la nube 
(en adelante tecnologías cloud ), lo que conllevará la determinación y aplicación de una 
Política cloud propia del sector público autonómico, conteniendo esta norma medidas que 
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fomentan las tecnologías cloud sin fijar limitaciones en la actuación de los operadores y de 
las Administraciones públicas.

Por otro lado, la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón, ha incorporado novedades especialmente relevantes 
en el ámbito del funcionamiento electrónico del sector público y acoge en su articulado los 
principios de origen tecnológico que han de pasar a formar parte de la lógica administrativa, 
como la neutralidad tecnológica o la interoperabilidad de los sistemas de información. Estos 
principios son de gran importancia a la hora de prestar servicios digitales de administración 
electrónica de acuerdo a los estándares esperados por los usuarios.

II
El conocimiento tecnológico y la innovación son una palanca fundamental para el 

crecimiento económico, siendo una de las apuestas de la Comunidad Autónoma de Aragón 
el impulso de las nuevas tecnologías relacionadas con la computación o informática en la 
nube, las tecnologías cloud, por su potencial transformador.

Las tecnologías cloud suponen uno de los mayores avances tecnológicos, sociales y 
económicos de los últimos años, como elemento habilitador y democratizador del acceso a la 
innovación y a las tecnologías de la información más avanzadas. La denominada 
«tecnología en la nube» ha supuesto una verdadera revolución dentro del concepto de la 
informática tradicional. No se trata de una «innovación incremental», sino de una palanca 
transformadora en sí misma, que ha democratizado el acceso a tecnología puntera y al uso 
eficiente y creativo de los recursos que ofrece Internet. Una tecnología que resulta 
especialmente interesante para quienes no pueden disponer de un servicio tecnológico 
propio o en picos puntuales de uso.

Las tecnologías cloud permiten ofrecer servicios de computación a través de Internet, 
siendo su característica más destacada la facilidad de acceso a nuevas tecnologías que 
pueden ser rápidamente utilizadas en soluciones personalizadas. La computación en la nube 
se está convirtiendo en el estilo de diseño dominante para nuevas aplicaciones y la 
adecuación de una gran cantidad de aplicaciones ya existentes, facilitando y flexibilizando 
los despliegues, tanto de las infraestructuras como de las herramientas y los componentes 
para el desarrollo ágil de aplicaciones y servicios. El uso de la computación en la nube 
elimina las dependencias del hardware, además de facilitar, flexibilizar y agilizar todas las 
operaciones relacionadas con la infraestructura, permitiendo una homogeneización de los 
diseños y las soluciones, el pago por uso y la escalabilidad, así como potenciando la 
resiliencia de las soluciones desplegadas en este tipo de tecnología.

Las potencialidades que ofrece el cloud son enormes, por lo que desde el poder público 
se considera necesario orientar una estrategia al respecto, marcando una serie de pautas 
para generar un marco que favorezca su implantación y desarrollo, creando una Política 
cloud propia del Gobierno de Aragón que permitirá su implantación en el sector público 
autonómico, así como configurando el contexto necesario para potenciar la adopción de las 
tecnologías cloud tanto en las entidades locales aragonesas, si así lo consideran, como en el 
sector privado, para lo que se aprobarán los instrumentos que procedan, comenzando por 
esta ley.

Así pues, la apuesta por el impulso de las nuevas tecnologías relacionadas con el cloud 
ha de hacer posible aprovechar en los procesos de digitalización este modelo de servicio de 
las tecnologías informáticas que permite el acceso ubicuo, conveniente y bajo demanda de 
un conjunto compartido de recursos informáticos de alta calidad e innovación, configurables, 
que pueden ser rápidamente aprovisionados y liberados con un mínimo esfuerzo de gestión 
o interacción del prestador del servicio, garantizando la interoperabilidad.

Además, esta ley aspira a convertir a Aragón en una Comunidad Autónoma de 
tecnologías digitales verdes, creando un ecosistema de negocio digital alrededor de las 
tecnologías en la nube sostenible y de bajo impacto medioambiental, así como permitiendo 
al sector público mejorar su eficiencia energética, operar de manera más sostenible y reducir 
su propia huella de carbono.

Sin embargo, no ha de olvidarse que las tecnologías cloud pueden plantear algunas 
dudas sobre su ejercicio. En particular, se esgrimen tres inconvenientes principales: la 
necesidad de garantizar un alto nivel de seguridad y de privacidad; los problemas que se 
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derivan cuando, por incidencias inesperadas, no se dispone de acceso a Internet, en cuyo 
caso no hay opción de acudir al cloud, y, finalmente, la posible incompatibilidad de algunas 
infraestructuras del usuario con las del prestador del servicio. Estas objeciones no pueden 
considerarse determinantes para cuestionar el uso de esta tecnología, en cuanto sus efectos 
pueden minimizarse teniendo en cuenta, en primer lugar, que el hecho de que la 
computación en la nube sea una red distribuida también facilita que los usuarios se 
recuperen rápidamente de eventuales incidencias de seguridad; en segundo lugar, cada vez 
más proveedores de servicios en cloud ofrecen las máximas garantías de conexión, y en 
tercer lugar, respecto a la compatibilidad de sistemas, siempre cabe acudir a utilizar una 
cloud híbrida, que permite solventar la mayoría de inconvenientes de compatibilidad. Por 
tanto, los inconvenientes que pudiera plantear el trabajar en esta tecnología no son 
determinantes para descartar su uso, siendo en su mayoría manejables y predecibles, por lo 
que teniendo en cuenta los grandes beneficios para los operadores que supone el trabajar 
con las tecnologías cloud, aquellos no hacen discutible una decidida apuesta por este 
sistema. En cualquier caso, la regulación que se contiene en esta ley tiene en cuenta los 
riesgos o inconvenientes indicados para minimizar la posibilidad de que se presenten.

La ley también incluye medidas para evitar mercados cautivos de una solución 
tecnológica o proveedor concreto y contempla el reto de la soberanía digital.

En este contexto, la presente ley y la estrategia del Gobierno de Aragón para el 
desarrollo de la Comunidad Autónoma persiguen impulsar este tipo de soluciones y, al 
mismo tiempo, propiciar la aparición de iniciativas empresariales por parte del sector privado 
que puedan favorecer y permitir el acceso a esta tecnología desde nuestro territorio, con las 
ventajas que la implantación de este tipo de proyectos supondrá, tanto para el desarrollo del 
tejido empresarial, como para la mejora de las oportunidades formativas y laborales. El 
desarrollo de ambas palancas favorecerá la promoción de un ecosistema empresarial 
innovador que permita la coexistencia de propuestas variadas y heterogéneas de soluciones 
cloud.

Además, esta ley responde a la ejecución de las medidas incluidas en la propia 
Estrategia Aragonesa para la Recuperación Social y Económica suscrita en junio de 2020. 
La Estrategia recoge un conjunto de medidas con las mejores soluciones a la crisis sanitaria 
y socioeconómica que se está sufriendo en Aragón como consecuencia de la COVID-19, 
incluyendo dos directamente relacionadas con las tecnologías y servicios cloud dentro de las 
propuestas de recuperación en economía productiva, en el epígrafe 3.4, correspondiente a 
Innovación y Digitalización: impulsar las tecnologías en la nube con especial énfasis en su 
aplicación a la industria para el desarrollo de nuevos productos con aplicación en diferentes 
ámbitos, como el sanitario, educativo o informático; e impulsar el desarrollo de la industria 
relacionada con los servicios cloud y su aplicación en los ámbitos educativo, cultural, de 
investigación, empresarial, sanitario, industrial, entre otros.

Es por todo ello que desde el Gobierno de Aragón se considera necesario impulsar 
medidas que favorezcan el desarrollo de las tecnologías cloud.

III
Para conseguir el objetivo de alcanzar una máxima implantación y desarrollo de las 

tecnologías cloud en Aragón, algunas de las medidas que esta ley contiene no solo se 
aplicarán a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y al sector público 
institucional, sino que también pueden ser de utilidad para las entidades locales aragonesas 
si así lo consideran, para lo que dispondrán del apoyo y asesoramiento de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, y otras medidas se ponen a disposición del sector 
privado con el fin de que empresas y operadores se sientan atraídos por el uso de las 
tecnologías cloud y consideren que lo hacen en un entorno dotado de un máximo nivel de 
seguridad y fiabilidad.

La presente ley se aplicará a la totalidad del sector público autonómico, sin perjuicio de 
que en determinados ámbitos de la misma se establezcan reglas específicas respecto al 
ámbito de aplicación y a la necesidad de adoptar instrumentos voluntarios para que sea 
aplicable a determinados sujetos.

Una de las medidas a adoptar es la aprobación por acuerdo del Gobierno de Aragón de 
la Política cloud a aplicar en el sector público autonómico en los términos definidos en el 
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articulado de esta ley. Dicha política constituirá el instrumento que, con carácter genérico, 
definirá los modos y tiempos para la puesta en marcha de las tecnologías cloud, 
determinando el tipo de estrategia cloud a aplicar, su implantación en los diversos ámbitos 
de la Administración y las fases para su realización, los órganos responsables para su 
aplicación, seguimiento y evaluación, previendo las modificaciones organizativas que han de 
aplicarse para ello, así como las medidas de difusión.

La importancia de la existencia de una Política cloud es innegable. Por ello, deberá 
partirse de un buen diagnóstico de los medios actualmente existentes en la organización, el 
volumen de datos que maneja y su uso en el tiempo, su accesibilidad y distribución, para 
disponer de la información precisa para definir bien el modelo a aplicar, la adecuada gestión 
y optimización de los recursos disponibles, y las unidades que han de ocuparse de ello, 
resultando esencial definir bien las responsabilidades y evitar un exceso de centros de 
decisión. Así mismo, una parte importante del acuerdo sobre la Política cloud será establecer 
los mecanismos necesarios para que los instrumentos a emplear sean conocidos por el 
personal, disponiendo de un inventario de servicios cloud del sector público autonómico y 
difundiendo su existencia y modo de empleo, garantizando que este se realice de forma 
homogénea.

Por otra parte, debe destacarse que en una organización para desarrollar su política 
cloud es importante la homogeneización tecnológica de sus infraestructuras, usando en toda 
la organización componentes comunes debidamente actualizados. Respecto al desarrollo de 
las aplicaciones informáticas, es esencial su portabilidad, independizándolas de la 
infraestructura y permitiendo, por tanto, una enorme agilidad en el despliegue de los 
servicios, optimizando también el valor de los servicios entregados a la ciudadanía en 
términos de calidad. Conforme a ello y con el fin de garantizar que la planificación, 
soluciones y modelos que se apliquen sean homogéneos, se prevé la aprobación por el 
Gobierno de Aragón de un Plan de adaptación de las infraestructuras informáticas y de 
Directrices sobre la implantación y desarrollo de las aplicaciones para el cloud, así como de 
una Directriz sobre Política del dato que tendrá como objetivos, entre otros, la identificación 
de los datos susceptibles de ser compartidos y su nivel de accesibilidad.

Estos instrumentos de planificación se regulan en el capítulo II, que tiene por objeto las 
medidas de planificación e impulso de la aplicación y desarrollo de las tecnologías cloud, y 
los mismos se ponen a disposición del resto de las Administraciones públicas aragonesas.

IV
Una de las medidas fundamentales que recoge esta ley es la implantación del certificado 

de homologación de cloud pública-SCCA (Solución Cloud Certificada de Aragón). Este 
certificado se expedirá mediante resolución de Aragonesa de Servicios Telemáticos a 
solicitud de las entidades interesadas que presten servicios de tecnologías cloud y previa la 
tramitación del necesario procedimiento. Los proveedores de servicios de cloud que 
obtengan el certificado serán inscritos en el Registro electrónico de proveedores de Solución 
Cloud Certificada de Aragón, que será de acceso público, y emplearán en sus instrumentos 
de comunicación y documentación la marca asociada a la Solución Cloud Certificada de 
Aragón titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Uno de los objetivos de este sistema de certificación es contar con una lista de 
prestadores de servicios de cloud respecto a los que haya quedado previamente acreditado 
que cumplen con los máximos niveles de seguridad de la información almacenada y en 
tránsito, que disponen de un alto sistema de análisis y gestión de los riesgos, que tienen las 
infraestructuras idóneas que aseguren minimizar el eventual impacto de incidentes de 
seguridad o que puedan comprometer la continuidad en la prestación del servicio, que 
cumplen con las disposiciones aplicables en materia de protección de datos y que cuentan 
con los mecanismos y dispositivos que permitan un máximo nivel de portabilidad e 
interoperabilidad de los datos y de los sistemas.

En este sentido, y con la vocación de impulsar un sólido tejido productivo, se articula 
también un certificado para empresas que ofrecen y desarrollan soluciones en el entorno 
cloud o servicios de integración de tecnología cloud.
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Las relacionadas exigencias técnicas para la obtención del certificado no se crean ex 
novo por esta ley, sino que son un conjunto de características que ya están previstas en el 
ordenamiento jurídico.

De este modo las personas potencialmente usuarias de los servicios de cloud, tanto del 
sector público como del sector privado, podrán disponer de una lista de máxima confianza de 
entidades que tengan por objeto la prestación de servicios de cloud.

En definitiva, la citada certificación, la marca asociada a la identificación de la misma y 
su inscripción en el Registro electrónico de proveedores de Solución Cloud Certificada de 
Aragón, aspectos todos ellos regulados en el capítulo III, va a ser un instrumento que hará 
posible que incluso el sector privado y otras administraciones puedan identificar, sin mayor 
esfuerzo, a aquellas entidades que la administración autonómica ha comprobado, a petición 
de las mismas, que cumplen con los máximos estándares para prestar esos servicios, sin 
perjuicio de que cada sujeto pueda escoger libremente entre que los servicios de cloud se 
los presten las entidades que hayan obtenido este certificado o bien acudir a otras.

V
La ley también recoge en su capítulo IV diversas referencias respecto a la contratación 

del sector público autonómico con las que se pretende alcanzar una homogeneidad en las 
características de los bienes y servicios a emplear respecto a las tecnologías cloud, una 
racionalización y simplificación en su contratación, así como en la búsqueda y desarrollo de 
soluciones innovadoras. De este modo, se recogen previsiones con las que se pretende 
favorecer que se acuda a mecanismos ya previstos en la legislación de contratos del sector 
público, con el objetivo de utilizar sistemas de racionalización de la contratación que 
permitan optimizar recursos y extender las nuevas tecnologías por el territorio.

También se prevé en esta ley la posibilidad de adhesión a los sistemas de contratación 
que se definan para los servicios de tecnologías cloud por parte de las sociedades y 
fundaciones y los restantes entes, organismos y entidades del sector público autonómico, así 
como por parte de las entidades locales aragonesas y sus organismos autónomos y entes 
dependientes de ellas, u otras administraciones locales aragonesas, mediante la 
formalización de los correspondientes convenios con el Gobierno de Aragón.

Otro de los instrumentos que se prevé poner a disposición del sector privado y del resto 
de Administraciones públicas es facilitar la definición técnica de soluciones para el impulso 
de las políticas de utilización de las tecnologías cloud dentro de sus organizaciones, 
mediante la elaboración de pliegos de prescripciones técnicas generales para su utilización 
en las licitaciones, guías, recomendaciones, cláusulas tipo, o documentos similares que 
puedan ser empleados por las personas usuarias y tenerlos como referencia a la hora de 
determinar el contenido de los contratos que suscriban en la materia.

VI
En el capítulo V se incorporan medidas de diversa índole para el impulso y fomento de la 

aplicación y el desarrollo de las tecnologías para la computación en la nube en Aragón, 
incluyendo medidas dirigidas al sector privado, sobre la capacitación profesional, respecto a 
la formación reglada y a la mejora de confianza digital. Así mismo, se contempla la 
actualización del Observatorio Aragonés de la Sociedad de la Información para su 
participación en el análisis y fomento de la implantación de esta tecnología en la sociedad 
aragonesa.

VII
Por último, el capítulo VI se dedica a la gobernanza del cloud, previendo que la entidad 

pública Aragonesa de Servicios Telemáticos sea la que establezca el marco de la 
gobernanza idónea para la aplicación y desarrollo de las tecnologías cloud, puesto que, de 
acuerdo con la Ley 7/2001, de 31 de mayo, de creación de la entidad pública Aragonesa de 
Servicios Telemáticos, dicha entidad tiene entre sus objetivos la coordinación de la actuación 
de la Administración de la Comunidad Autónoma con la de otras Administraciones públicas y 
entidades públicas o privadas, en materia de servicios y sistemas para la información y las 

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 90  Medidas para implantación y desarrollo en Aragón de tecnologías en la nube (tecnologías 
cloud)

– 1491 –



telecomunicaciones, en el ámbito de funciones de la entidad y la promoción e impulso de la 
oferta y demanda de servicios y sistemas de información y de telecomunicaciones en el 
ámbito de Aragón, así como la contribución a la ejecución de las infraestructuras y la 
prestación de los servicios que se consideren necesarios para impulsar el desarrollo 
económico y social del territorio. En definitiva, los objetivos y las funciones establecidas en la 
Ley 7/2001, de 31 de mayo, justifican que esa entidad debe ser un sujeto protagonista en la 
ejecución de la presente ley, como así se recoge a lo largo de todo su articulado.

En ese mismo capítulo destaca la puesta en marcha de una política de etiquetado que 
refleje las características de cada activo desplegado en el cloud. Pieza esencial del sistema 
de gobernanza es la creación de la Comisión para las tecnologías cloud como órgano de 
coordinación, seguimiento, evaluación, impulso y comunicación de las acciones referentes a 
las tecnologías cloud. En esta Comisión se prevé la representación equilibrada de mujeres y 
hombres, conforme a lo establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y en el artículo 24 de la Ley 7/2018, 
de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón.

VIII
El ejercicio de la iniciativa legislativa debe efectuarse garantizando el principio de calidad 

normativa al que apela el artículo 2.i) de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de 
la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, que supone ejercer dicha iniciativa 
legislativa de acuerdo con los principios de necesidad, proporcionalidad, seguridad jurídica, 
transparencia, simplicidad, efectividad y accesibilidad, que vienen a ser prácticamente los 
mismos principios que los previstos en la legislación estatal y, ahora, en el artículo 43 de la 
Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón, aplicables también a 
las normas con rango de ley: necesidad; eficacia; proporcionalidad; seguridad jurídica, que 
incluye la claridad de la norma; transparencia y eficiencia.

En primer lugar, se ha atendido al principio de necesidad promoviendo el desarrollo de 
las tecnologías más avanzadas para la mejora de los servicios que la Administración presta 
a la ciudadanía, ayudando y favoreciendo el desarrollo tecnológico con seguridad y con 
garantías. En segundo lugar, queda garantizado el principio de eficacia, puesto que la norma 
persigue configurar un marco jurídico de obligado cumplimiento con garantías para la 
Administración y que proteja los derechos de la ciudadanía. En tercer lugar, el principio de 
proporcionalidad también queda garantizado, ya que con esta norma se pretende establecer 
una regulación mínima imprescindible que garantice las condiciones de prestaciones de los 
servicios de tecnologías cloud sin inferir en la iniciativa privada.

Para garantizar el principio de seguridad jurídica, en cuarto lugar, esta norma es clara 
cuando trata de definir y detallar el régimen jurídico para la prestación de los servicios de 
tecnología cloud, y se ha elaborado de manera coherente con el resto del ordenamiento 
jurídico, nacional y de la Unión Europea, siendo especialmente cuidadosa con el respeto y 
adaptación a la legislación básica estatal.

Con respecto al principio de transparencia, se ha efectuado consulta pública previa a la 
elaboración de la norma permitiendo la participación de asociaciones, según lo previsto en la 
Ley 2/2009, de 11 de mayo, y los documentos que se han ido generando durante el proceso 
de elaboración del anteproyecto de ley se han publicado en el Portal de Transparencia del 
Gobierno de Aragón, cumpliendo con lo exigido en la Ley 8/2015, de 25 de marzo, haciendo 
así también efectivo el principio de accesibilidad. Asimismo, el anteproyecto fue objeto de un 
proceso de deliberación participativa conforme a lo previsto en la Ley 8/2015, de 25 de 
marzo, lo que ha permitido transmitir su contenido a la sociedad, y especialmente a los 
operadores que pudieran verse afectados por esta ley, haciendo posible un enriquecimiento 
de los aspectos que recoge.

IX
En el procedimiento de elaboración de esta norma se ha efectuado consulta pública y se 

ha dado cumplimiento a los trámites previstos en el ordenamiento jurídico y, en especial, en 
la Ley 2/2009, de 11 de mayo. Entre otros, han emitido informe la Dirección General de 
Desarrollo Estatutario y Programas Europeos de la Vicepresidencia del Gobierno de Aragón; 

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 90  Medidas para implantación y desarrollo en Aragón de tecnologías en la nube (tecnologías 
cloud)

– 1492 –



la Dirección General de Contratación del Departamento de Hacienda y Administración 
Pública; la Secretaria General Técnica del Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad 
del Conocimiento; la Dirección General de Presupuestos, Financiación y Tesorería; la 
Inspección General de los Servicios y, por último, la Dirección General de los Servicios 
Jurídicos.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto establecer las medidas necesarias para el impulso, la 

implantación y el desarrollo de las tecnologías en la nube (tecnologías cloud) en Aragón, así 
como promover desde Aragón un ecosistema empresarial innovador en estas tecnologías y 
sentar las bases para avanzar en soberanía digital.

Artículo 2.  Fines.
La presente ley tiene como fines:
a) El impulso del uso de las nuevas tecnologías cloud en el territorio aragonés.
b) La generación y actualización del talento y las nuevas habilidades dentro del sector de 

las tecnologías de la información y las telecomunicaciones de Aragón.
c) La orientación de la estrategia interna para generar un marco de actuación común 

para el aprovechamiento de estas nuevas soluciones.
d) El impulso del conocimiento tecnológico y la innovación.
e) La generación de un marco de confianza hacia las tecnologías cloud entre clientes y 

prestadores del servicio.
f) La generación de un ecosistema empresarial innovador alrededor de las tecnologías 

cloud.
g) La generación de un soporte de confianza para el uso de aplicaciones desarrolladas 

en Aragón.
h) Sentar las bases para avanzar hacia la soberanía digital.
i) La consolidación de un ecosistema de tecnologías cloud que pueda colaborar e 

integrarse con otras iniciativas similares en el ámbito estatal y de la Unión Europea.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de esta ley se entiende por:
a) API, interfaz de programación de aplicación por sus siglas en inglés (Application 

Programming Interface): es un conjunto de definiciones y protocolos que se utiliza para 
desarrollar e integrar el software de las aplicaciones, permitiendo la comunicación entre dos 
aplicaciones de software a través de un conjunto de reglas.

b) Cloud o nube pública: infraestructura propiedad de un proveedor de servicios de 
tecnologías en la nube, que la administra y ofrece a través de Internet.

c) Cloud o nube privada: recursos informáticos que utiliza exclusivamente un ente 
privado o público y que pueden estar ubicados físicamente en su propio centro de datos u 
hospedados por un proveedor de servicios externo.

d) Cloud o nube híbrida: modelo que combina infraestructura local (o cloud privada) con 
cloud pública.

e) Entorno de pruebas seguro, sandbox: es un entorno de pruebas controlado, diseñado 
para experimentar de forma segura con tecnologías innovadoras o disruptivas, como son las 
tecnologías cloud.

f) Etiquetado o tagging: cada recurso utilizado en las tecnologías cloud puede ser 
asociado a una etiqueta en la que se indica cualquier propiedad o característica del recurso 
etiquetado.

g) Infraestructura como código (IaC): se refiere a la práctica para configurar la 
infraestructura de computación mediante códigos informáticos o lenguajes de programación 
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específicos, en lugar de configurar las infraestructuras informáticas de forma manual e 
individualizada.

h) Fog computing o computación en la niebla: se refiere a una arquitectura informática 
descentralizada donde los datos, las comunicaciones, el almacenamiento y las aplicaciones 
se distribuyen entre la fuente de datos y la nube.

i) Modelo cloud: se refiere al tipo de tecnología cloud que se puede adoptar en un 
momento dado, pudiendo ser el modelo cloud privada, modelo cloud pública o modelo cloud 
híbrida.

j) Política cloud: se refiere al documento que marca la estrategia a seguir por una 
organización para la adopción de las tecnologías en la nube y que abarca distintos ámbitos 
con el objetivo de asegurar la confidencialidad, la integridad, la disponibilidad de los servicios 
y los datos que usan las tecnologías en la nube.

k) Política del dato: se refiere a los procesos relacionados con la información, ejecutados 
según unos modelos previamente establecidos.

l) Servicio de integración de tecnologías cloud: servicio profesional ofrecido por una 
consultoría o empresa integradora de apoyo para la implantación de servicios en 
infraestructuras de un proveedor de tecnologías cloud.

m) Servicios de tecnologías cloud o servicios cloud: servicios en los que se ofertan 
infraestructuras en la nube pública por parte de un proveedor de tecnologías cloud.

n) Soberanía de software: se refiere a la capacidad de ejecutar las cargas de trabajo sin 
depender del software de un proveedor.

ñ) Soberanía digital: se refiere a la capacidad de tener el control sobre el propio destino 
digital.

o) Soluciones cloud: se refiere a la solución tecnológica que se construye de manera 
preferente o de manera única con elementos disponibles en las distintas tecnologías en la 
nube.

p) Tecnologías cloud, tecnologías en la nube o cloud computing: es un modelo para 
permitir el acceso adecuado y bajo demanda a un conjunto de recursos de cómputo 
configurables tales como redes, servidores, almacenamiento, aplicaciones y servicios, que 
pueden ser rápidamente provistos y puestos a disposición del demandante con un mínimo 
esfuerzo de gestión y de interacción con el proveedor del servicio.

q) Zona de aterrizaje, landing zone: es un mecanismo de gobierno de un entorno de 
nube pública que permite, mediante entornos multicuenta y segregación de funciones, 
extrapolar a la nube un entorno con una serie de características concretas para el uso 
común, como sistemas de redes, identidad, gobernanza, barreras y perímetros de seguridad 
utilizados en los entornos tradicionales, añadiendo una capa adicional de seguridad.

Artículo 4.  Ámbito subjetivo de aplicación.
1. La ley se aplica, en la forma y términos previstos en la misma, al sector público 

autonómico, determinado en la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen 
Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

2. A las entidades que integran la Administración local aragonesa se les aplicará esta ley 
cuando voluntariamente se adhieran a las diversas medidas previstas en la misma conforme 
a lo dispuesto en el capítulo II.

3. Igualmente, será de aplicación a las personas físicas y jurídicas en los términos 
establecidos en la presente ley.

CAPÍTULO II
Medidas de planificación e impulso de la aplicación y desarrollo de las 

tecnologías cloud 

Sección 1.ª Política cloud del sector público autonómico

Artículo 5.  La Política cloud del sector público autonómico.
1. El Gobierno de Aragón aprobará la Política cloud del sector público autonómico previa 

propuesta de Aragonesa de Servicios Telemáticos. Esta política constituirá el marco de uso 
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de las tecnologías cloud, definiendo la estrategia en la citada materia y la evolución de los 
servicios que se presten conforme a lo dispuesto en los siguientes artículos de esta sección.

2. El acuerdo del Gobierno de Aragón que apruebe la Política cloud se publicará en el 
«Boletín Oficial de Aragón».

Artículo 6.  Ámbito de aplicación de la Política cloud del sector público autonómico.
1. La Política cloud se aplicará a todo el sector público autonómico, excepto a las 

universidades públicas integradas en el Sistema Universitario de Aragón.
2. Las universidades públicas integradas en el Sistema Universitario de Aragón y las 

entidades que integran la Administración local aragonesa podrán adherirse a la Política cloud 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 18.

Artículo 7.  Principios y objetivos de la Política cloud del sector público autonómico.
1. Los principios que deben regir la Política cloud son los siguientes:
a) Avanzar hacia la soberanía digital, manteniendo el control sobre la codificación y el 

acceso a los datos.
b) Avanzar hacia la soberanía operativa, dando visibilidad a la Administración pública 

sobre las operaciones que se desarrollen en la nube.
c) Avanzar hacia la soberanía del software.
d) Mantener la neutralidad tecnológica de la Administración pública.
e) Garantizar la capacitación y la alfabetización digital de la sociedad.
2. Los objetivos de la Política cloud son los siguientes:
a) Construir un ecosistema de aplicaciones y servicios reutilizables.
b) Fomentar la resiliencia en los servicios públicos digitales.
c) Potenciar la ciberseguridad.
d) Garantizar la adecuada protección de los datos de carácter personal.
e) Homogeneizar los diseños y las soluciones.
f) Definir un marco del uso de los datos.
g) Evitar las soluciones cautivas de un único proveedor.
h) Impulsar el uso de soluciones de código abierto y estándares interoperables.
3. En el marco de los servicios cloud, la Política cloud se basará preferentemente en un 

modelo de cloud o nube híbrida conforme a un esquema denominado «primero en nube», 
donde se deban evaluar, ante una necesidad, en primer lugar, soluciones tipo cloud frente a 
otras soluciones tecnológicas tradicionales, optando por la más adecuada para la prestación 
de los servicios.

Artículo 8.  Contenido de la Política cloud del sector público autonómico.
La Política cloud tendrá, al menos, los siguientes contenidos:
a) La determinación del tipo o tipos de tecnologías cloud a aplicar en el sector público 

autonómico.
b) Usos de las tecnologías cloud a aplicar y criterios a tener en cuenta para su 

determinación.
c) La tipología de servicios o soluciones que puedan ser más adecuados para el uso 

indicado y las condiciones para realizarlo.
d) Su implantación en los diversos ámbitos del sector público autonómico y las fases 

para su realización.
e) Los órganos y organismos responsables de su aplicación, seguimiento y evaluación, 

previendo las modificaciones organizativas que han de llevarse a cabo para ello y la dotación 
de perfiles de alta cualificación tecnológica para su desarrollo.

f) Las medidas de difusión de las decisiones adoptadas y de la definición de las medidas 
necesarias a aplicar para su efectividad.

g) La definición del inventario de servicios cloud del sector público autonómico y la 
previsión de las medidas de difusión para que se conozca su existencia y modo de empleo, 
garantizando que este se realice de forma homogénea.
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h) Los mecanismos de evaluación de su implantación.
i) Las medidas para mejorar la alfabetización digital.
j) Cualesquiera otras decisiones que sean precisas para la mejor aplicación y desarrollo 

de las tecnologías cloud en el sector público autonómico.

Artículo 9.  Usos de las tecnologías cloud en el sector público autonómico.
1. El tipo de uso de las tecnologías cloud se decidirá en cada caso en función de la 

naturaleza de los datos y el adecuado y óptimo uso de los recursos para la resolución de las 
necesidades tecnológicas.

2. Las decisiones se adoptarán de conformidad con la normativa en materia de 
seguridad de la información y de protección de datos de carácter personal o con cualquier 
otra que resulte de aplicación.

3. No se permitirá la transferencia de datos a países fuera del Espacio Económico 
Europeo, salvo en aquellos supuestos previstos en la normativa en materia de protección de 
datos personales.

Artículo 10.  Condiciones de uso de las tecnologías cloud.
1. La Política cloud fijará la tipología de servicios para los que el uso de las tecnologías 

cloud está indicado y las condiciones para su utilización, las cuales podrán variar 
dependiendo de la evolución tecnológica, salvaguardando en todo momento las máximas 
garantías de seguridad y continuidad de los servicios y de los sistemas de información del 
sector público autonómico.

2. Con el fin de garantizar la homogeneidad y facilidad en el uso y gestión de dichas 
tecnologías, se elaborarán las correspondientes guías de uso, interoperabilidad y 
gobernanza.

Artículo 11.  Definición del modelo cloud en el sector público autonómico.
La definición del modelo cloud corresponderá a la entidad Aragonesa de Servicios 

Telemáticos, que, a estos efectos, será la competente para llevar a cabo las siguientes 
funciones:

a) Realizar los procesos necesarios para la calificación de soluciones y servicios en la 
nube para el sector público autonómico y otorgar la calificación Solución Cloud Certificada de 
Aragón (SCCA) regulada en el capítulo III.

b) Proporcionar al sector público autonómico un punto de conexión con los diferentes 
proveedores cloud para facilitar el desarrollo de servicios y soluciones.

c) Establecer acuerdos de nivel de servicio estandarizados de aplicación a los distintos 
proveedores cloud, que garanticen la calidad, la seguridad, la confidencialidad, la resiliencia 
y la sostenibilidad.

Artículo 12.  Medidas de apoyo al uso de infraestructuras y servicios de las tecnologías 
cloud.

1. La entidad Aragonesa de Servicios Telemáticos realizará labores de difusión y 
asesoramiento del modelo tecnológico definido y establecerá mecanismos de uso del mismo 
que respondan a las necesidades detectadas en todo el sector público autonómico.

2. La citada entidad colaborará, en el ámbito de las competencias de cada uno de ellos, 
con el Instituto Aragonés de Administración Pública y con las demás entidades responsables 
de la formación en el resto del sector público autonómico, con las que programará acciones 
formativas, priorizando las competencias digitales de los empleados públicos y del resto del 
personal del sector público que les capaciten para impulsar y gestionar las tecnologías cloud 
en el sector público autonómico. El Instituto Aragonés de Administración Pública podrá 
extender el plan de formación al sector público local mediante la formalización de los 
convenios correspondientes. Tendrá especial interés la formación en protección de datos 
para el personal del sector público autonómico que trabaje o utilice datos sensibles en el 
ámbito de las tecnologías en la nube.
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3. La entidad Aragonesa de Servicios Telemáticos implantará equipos de operaciones 
para la selección de herramientas de monitoreo y automatización que garantice la migración 
de aplicaciones a la nube de forma segura y eficiente, así como una adecuada organización 
y modernización de las mismas para la aceleración de la innovación en el sector público 
autonómico.

4. Se estudiará y trabajará para disponer de infraestructuras públicas cloud, pudiendo 
transformar centros de datos propios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón en cloud privada de gestión propia y propiciar la creación de una nube de comunidad 
para el sector público.

5. Se actualizará la plantilla con personal de alto nivel tecnológico que propicie la 
implantación adecuada y ajustada a la realidad y necesidades del sector público. Para ello 
se procederá a la adecuación de los perfiles profesionales al servicio de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón que deben impulsar y gestionar las tecnologías cloud.

Artículo 13.  Requisitos de las soluciones cloud.
Las soluciones que se desplieguen en los diferentes proveedores de tecnologías cloud 

deberán cumplir los siguientes requisitos:
a) Automatización. Las soluciones deberán ofrecerse en la modalidad de infraestructura 

como código y tendrán la automatización como paradigma de diseño.
b) Ciberseguridad. Todos los servicios a desplegar en las infraestructuras cloud deberán 

cumplir con la legislación en materia de seguridad, en particular con el Esquema Nacional de 
Seguridad, la Política de Seguridad de la Información del Gobierno de Aragón y las 
directrices técnicas que marque en este sentido Aragonesa de Servicios Telemáticos. En 
este sentido, Aragonesa de Servicios Telemáticos elaborará una guía de implantación segura 
de soluciones, para facilitar el cumplimiento y reducir los riesgos asociados al uso de esta 
tecnología. Las soluciones deberán seguir el paradigma de la seguridad desde el diseño y 
estar basadas en análisis de riesgos.

c) Datos abiertos. Las soluciones desplegadas deberán facilitar los flujos y accesos que 
sean necesarios para permitir que los datos que el sector público autonómico determine, 
conforme a la normativa aplicable en esta materia, se utilicen como fuente de datos abiertos.

d) Escalabilidad. Las soluciones deberán ser escalables para que los recursos se 
adapten al uso de las mismas, pudiendo crecer o decrecer de forma automática.

e) Perdurabilidad de la información. Las soluciones deberán asegurar la pervivencia y 
accesibilidad de la información a lo largo del tiempo. Todos los servicios a desplegar en las 
infraestructuras cloud deberán implementar los medios técnicos adecuados para la 
preservación a largo plazo de la información digital, contemplando estrategias de migración 
de formatos en el caso de que estos vayan quedando obsoletos. El derecho al olvido o la 
desindexación de contenidos se podrá ejercer de conformidad con la normativa de 
protección de datos y garantía de los derechos digitales.

f) Portabilidad. Las soluciones a desarrollar deberán ser portables. Para ello, deberán 
contar con una estrategia de migración entre proveedores para, si fuera necesario, evitar ser 
cautivos de un determinado proveedor (vendor locking) y valorando especialmente las 
soluciones de código abierto y estándares interoperables.

g) Propiedad. Los códigos, algoritmos y las automatizaciones que se desarrollen en el 
marco de los servicios cloud, salvo que se disponga otra cosa en los pliegos o en el 
documento contractual, serán siempre propiedad del ente del sector público autonómico o de 
cualquier otra entidad pública adherida que los desarrollen, y se pondrán a disposición 
pública bajo la Licencia Pública de la Unión Europea (EUPL) o compatible, salvaguardando 
la ciberseguridad y la protección de datos. En todo caso, y aun cuando se excluya la cesión 
de los derechos de propiedad intelectual, el órgano de contratación podrá siempre autorizar 
el uso del correspondiente producto a los entes, organismos y entidades pertenecientes al 
sector público.

h) Protección de datos. Todos los servicios a desplegar en las infraestructuras cloud 
deberán cumplir con la normativa en materia de protección de datos personales, con la 
política de protección de datos del Gobierno de Aragón, así como con las directrices que, en 
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el contexto de dichas disposiciones e instrumentos, establezca Aragonesa de Servicios 
Telemáticos.

i) Sostenibilidad. En aras de cumplir con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 8, 9, 12 y 
13 establecidos por la Organización de las Naciones Unidas, los servicios a desplegar, así 
como las infraestructuras donde se alojen, deberán ser sostenibles minimizando los recursos 
consumidos, y para ello se establecerán objetivos concretos en el uso de fuentes de energía 
renovables y en la reducción de la huella de carbono.

Artículo 14.  Implantación de estructuras de red fog computing.
La entidad Aragonesa de Servicios Telemáticos promoverá la creación de estructuras de 

red fog computing en zonas con menor accesibilidad de ancho de banda, con congestión 
máxima o con velocidades más bajas en las redes móviles, que permita la creación de una 
red con menor latencia y menos carga de datos hacia la nube, consiguiendo mayor eficiencia 
en la transmisión de datos en zonas con menor accesibilidad.

Sección 2.ª Plan de adaptación de infraestructuras informáticas y directrices 
técnicas sobre la implantación y desarrollo de las aplicaciones con tecnologías 

cloud

Artículo 15.  Plan de adaptación de las infraestructuras informáticas.
1. El Plan para la adaptación de las infraestructuras informáticas será elaborado por 

Aragonesa de Servicios Telemáticos, con los objetivos de la eficiencia en el uso de los 
recursos, la homogeneización en la tecnología e infraestructuras, la agilidad y la innovación, 
para una mejor aplicación de la tecnología cloud determinando las líneas estratégicas y 
requerimientos a cumplir.

Este Plan, que será aprobado por acuerdo del Gobierno de Aragón, deberá recoger y 
adaptarse a las necesidades de los diferentes servicios públicos y al carácter de sus datos, 
así como posibilitar una gestión adecuada de la información.

2. El Plan será de obligado cumplimiento para todos los departamentos y organismos 
públicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón conforme a lo que en él 
se determine para cada uno de ellos.

3. El resto de los entes del sector público autonómico, incluidas las universidades 
públicas integradas en el Sistema Universitario de Aragón, podrán adherirse al Plan de 
adaptación de las infraestructuras informáticas, de conformidad con lo previsto en el artículo 
18.

4. Las entidades que integran la Administración local aragonesa también podrán 
adherirse al Plan de adaptación de las infraestructuras informáticas de acuerdo con lo 
indicado en el artículo 18.

5. La vigencia del Plan será la establecida en el mismo, siendo como máximo de cinco 
años.

Artículo 16.  Contenido del Plan de adaptación de las infraestructuras informáticas.
1. El Plan de adaptación de las infraestructuras informáticas establecerá para cada 

servicio a desplegar un ciclo de vida para adaptar los requerimientos técnicos del mismo a 
las adaptaciones de infraestructuras, las dotaciones económicas necesarias, los servicios 
involucrados y las dependencias con el fin de optimizar los recursos públicos.

2. Para una transición ordenada hacia modelos de servicio basados en las tecnologías 
cloud, el Plan definirá un ecosistema de servicios y aplicaciones reutilizables basados en 
estándares interoperables, con el fin de facilitar la transición de los actuales servicios a otros 
creados con la potencialidad, la homogeneización, la productividad, la colaboración, la 
seguridad y la resiliencia necesarias.

3. En el caso de que se plantee la migración de servicios a una cloud o Nube pública en 
los que existan datos de carácter especial conforme a la normativa en materia de protección 
de datos personales, estos procesos serán objeto de especial atención y requerirán la 
realización de un análisis de riesgos y una evaluación de impacto por parte del órgano 
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responsable de los datos, que garantice la portabilidad, la transparencia y la auditabilidad en 
el proceso de migración.

Artículo 17.  Directrices técnicas sobre la implantación y desarrollo de las aplicaciones para 
las tecnologías cloud.

Con la finalidad de garantizar la homogenización, la escalabilidad, la seguridad y la 
reutilización y aprovechamiento eficiente de los recursos, Aragonesa de Servicios 
Telemáticos elaborará y aprobará las directrices técnicas para el desarrollo de aplicaciones 
de tecnologías cloud, que serán de obligado cumplimiento para los departamentos y 
organismos públicos de la Administración de la Comunidad Autónoma y para los entes del 
sector público autonómico que se hubieran adherido al Plan de adaptación de las 
infraestructuras informáticas.

Sección 3.ª Régimen de adhesión

Artículo 18.  Formalización de las adhesiones.
Las adhesiones previstas en este capítulo por parte de los entes del sector público 

autonómico institucional, incluidas las universidades públicas integradas en el Sistema 
Universitario de Aragón, y las entidades que integran la Administración local aragonesa se 
formalizarán mediante el modelo de adhesión aprobado por acuerdo del Gobierno de 
Aragón.

CAPÍTULO III
Solución Cloud Certificada de Aragón

Artículo 19.  Concepto.
La Solución Cloud Certificada de Aragón (SCCA) es la calificación obtenida por los 

proveedores de tecnologías cloud o los proveedores de soluciones de tecnologías cloud 
mediante resolución administrativa, que acredita, previa su constatación, que cumplen los 
requisitos establecidos en el artículo 22, produciendo la resolución los efectos determinados 
en el artículo 26.

Artículo 20.  Finalidad.
La finalidad de la Solución Cloud Certificada de Aragón es asegurar y visibilizar la 

calidad, la confiabilidad, la seguridad y la adecuación de los proveedores de tecnologías 
cloud o los proveedores de soluciones de tecnologías cloud a las necesidades técnicas, 
normativas, de ciberseguridad y de acceso, para incentivar la adopción de este tipo de 
tecnologías, facilitando tanto a las Administraciones públicas como a otras entidades 
públicas o de derecho privado una garantía sobre los proveedores de tecnologías cloud o los 
proveedores de soluciones de tecnologías cloud que ofrezcan sus servicios en Aragón.

Artículo 21.  Denominación y marca.
La expresión «Solución Cloud Certificada de Aragón» y los signos que se asocien a ella 

al configurarse como marca serán propiedad exclusiva de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, una vez inscritos como marca en el Registro de Marcas por la Oficina 
Española de Patentes y Marcas, conforme a lo establecido en la Ley 17/2001, de 7 de 
diciembre, de Marcas.

Artículo 22.  Requisitos.
1. Para obtener la calificación como Solución Cloud Certificada de Aragón, los 

proveedores de servicios de tecnologías cloud deberán acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos:

a) Requisitos administrativos:
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1.º Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones en materia tributaria y de 
Seguridad Social, así como no tener deuda alguna con la Comunidad Autónoma de Aragón. 
En caso de deudas con la Comunidad Autónoma de Aragón, se otorgará un plazo de tiempo 
suficiente para el pago de las cuantías pendientes de abonar.

2.º Cumplir la normativa laboral con sus trabajadores.
3.º Tener implantado un plan de igualdad entre mujeres y hombres, en aquellos 

supuestos en que la empresa esté obligada a ello por imperativo legal o convencional, así 
como el registro retributivo o la auditoría retributiva cuando corresponda.

4.º Estar comprometido con los Objetivos de Desarrollo Sostenible fijados por la 
Organización de las Naciones Unidas en la Agenda 2030 sobre el Desarrollo Sostenible y, en 
particular, en medidas para combatir el cambio climático.

b) Requisitos técnicos:
1.º Estar en posesión de una certificación vigente en el Esquema Nacional de Seguridad 

en su categoría Alta.
2.º Estar en posesión de todas las certificaciones de cumplimiento de requisitos vigentes 

en materia de seguridad de la información, seguridad para los servicios cloud, la protección 
de identificación personal en nubes públicas, y las que se determinen en cada momento.

3.º Cumplir con la normativa en materia de protección de datos personales, así como con 
los mecanismos de confianza de la Unión Europea.

4.º Disponer de los medios que garanticen la no utilización, manipulación o tratamiento 
mediante minería de datos o algoritmos de los datos alojados en la cloud, ni por parte del 
proveedor ni por parte de terceros.

5.º Asegurar en todo momento la localización de los servidores en los que se encuentran 
los datos de carácter personal, así como el compromiso de comunicar cualquier cambio al 
respecto, garantizando el ejercicio de los derechos de protección de datos.

6.º Disponer de al menos tres zonas de disponibilidad diferenciadas para prestar los 
servicios cloud.

7.º Disponer, para los servicios que así se consideren, de presencia en el territorio de la 
Unión Europea.

8.º Disponer, para los servicios que así se consideren, de presencia en el territorio del 
Estado español.

9.º Disponer, para los servicios que así se consideren, de presencia en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, para garantizar una latencia mínima de interconexión.

10.º Garantizar el nivel de accesibilidad de las personas usuarias sobre el control de sus 
datos.

11.º Garantizar el nivel de interoperabilidad entre sus diferentes servicios a nivel de API.
12.º Disponer de un plan de prevención y gestión de riesgos de seguridad.
2. Para obtener la calificación como Solución Cloud Certificada de Aragón, los 

proveedores de soluciones de tecnologías cloud deberán acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos:

a) Requisitos administrativos:
1.º Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones en materia tributaria y de 

Seguridad Social, así como no tener deuda alguna con la Comunidad Autónoma de Aragón. 
En caso de deudas con la Comunidad Autónoma de Aragón, se otorgará un plazo de tiempo 
suficiente para el pago de las cuantías pendientes de abonar.

2.º Cumplir la normativa laboral con sus trabajadores.
3.º Tener implantado un plan de igualdad entre mujeres y hombres, en aquellos 

supuestos en que la empresa esté obligada a ello por imperativo legal o convencional, así 
como el registro retributivo o la auditoría retributiva cuando corresponda.

4.º Estar comprometido con los Objetivos de Desarrollo Sostenible fijados por la 
Organización de las Naciones Unidas en la Agenda 2030 sobre el Desarrollo Sostenible y, en 
particular, en medidas para combatir el cambio climático.

b) Requisitos técnicos:
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1.º Cumplir con el Esquema Nacional de Seguridad de acuerdo con la normativa 
aplicable.

2.º Estar en posesión de todas las certificaciones de cumplimiento de requisitos vigentes 
en materia de seguridad de la información, seguridad para los servicios cloud, la protección 
de identificación personal en nubes públicas, y las que se determinen en cada momento.

3.º Cumplir con la normativa en materia de protección de datos personales, así como con 
los mecanismos de confianza de la Unión Europea.

4.º Disponer de los medios que garanticen la no utilización, manipulación o tratamiento 
mediante minería de datos o algoritmos de los datos alojados en la cloud, ni por parte del 
proveedor ni por parte de terceros.

5.º Disponer de al menos dos zonas de disponibilidad diferenciadas para prestar los 
servicios cloud.

6.º Disponer, para los servicios que así se consideren, de presencia en el territorio de la 
Unión Europea.

7.º Disponer, para los servicios que así se consideren por normativa legal, de presencia 
en el territorio del Estado español.

8.º Garantizar el nivel de accesibilidad de las personas usuarias sobre el control de sus 
datos.

9.º Disponer de un plan de prevención y gestión de riesgos de seguridad.
10.º Disponer, para los servicios que así se consideren, de interoperabilidad a nivel de 

API.
3. Mediante orden de la persona titular del departamento competente en materia de 

nuevas tecnologías, podrán concretarse o definirse estos requisitos técnicos mínimos 
establecidos en los apartados 1 b) y 2 b), así como establecer otros requisitos y la forma de 
acreditar su concurrencia.

Artículo 23.  Procedimiento.
1. El procedimiento para el otorgamiento de la calificación como Solución Cloud 

Certificada de Aragón se iniciará a solicitud del proveedor, previa convocatoria efectuada 
mediante orden de la persona titular del departamento competente en materia de nuevas 
tecnologías. Dicha convocatoria se publicará en el Boletín Oficial de Aragón y en la sede 
electrónica del Gobierno de Aragón.

A la solicitud se adjuntará la documentación preceptiva que indique la convocatoria.
2. La instrucción del procedimiento corresponderá a la entidad Aragonesa de Servicios 

Telemáticos y se tramitará electrónicamente en todas sus fases, estando obligadas las 
personas interesadas a relacionarse electrónicamente con la Administración.

3. La valoración técnica para el otorgamiento de la calificación se efectuará mediante la 
emisión de un informe del otorgamiento en sentido positivo o negativo mediante acuerdo, por 
mayoría simple, de los miembros de una comisión técnica de evaluación determinada en la 
correspondiente convocatoria y que estará compuesta por la persona que ejerza la 
presidencia y, al menos, por tres vocalías, así como por la persona que ejerza la secretaría.

Artículo 24.  Resolución.
1. La competencia para resolver corresponderá a la persona titular de la Dirección 

Gerencia de Aragonesa de Servicios Telemáticos.
2. A la vista de la propuesta elevada por la comisión técnica de evaluación, la persona 

titular de la Dirección Gerencia de Aragonesa de Servicios Telemáticos dictará una 
resolución motivada sobre cada una de las solicitudes de calificación de Solución Cloud 
Certificada de Aragón.

3. Las resoluciones que otorguen la calificación de Solución Cloud Certificada de Aragón, 
además de identificar al proveedor de tecnologías cloud, determinarán los servicios para los 
que se concede, el periodo de validez conforme a lo establecido en el artículo siguiente y las 
obligaciones más significativas que para el operador implica la calificación.

4. El plazo máximo para notificar la resolución expresa será de tres meses a contar 
desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro electrónico del Gobierno 
de Aragón. Transcurrido dicho plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa, la 
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persona interesada podrá entender desestimada su solicitud por silencio administrativo e 
interponer los recursos que procedan.

5. Se creará un apartado en el Portal del Gobierno de Aragón en el que se dará 
publicidad sobre las empresas proveedoras de servicios de tecnologías cloud que han 
obtenido la calificación de Solución Cloud Certificada de Aragón, así como el plazo de 
validez de su calificación.

Artículo 25.  Validez.
1. La calificación de Solución Cloud Certificada de Aragón tendrá una validez de dos 

años contados desde el día siguiente al de la notificación de la resolución de calificación.
2. La calificación podrá ser renovada por sucesivos periodos de dos años. Las entidades 

titulares de la calificación de Solución Cloud Certificada de Aragón deberán solicitar su 
renovación al menos con tres meses de antelación a la fecha de finalización de su validez.

3. Para las sucesivas renovaciones, las entidades deberán aportar la documentación 
adicional que en ese momento sea de obligada presentación.

4. La resolución sobre la solicitud de renovación se adoptará conforme a las reglas 
previstas en el artículo anterior.

Artículo 26.  Efectos.
1. La obtención de la calificación de Solución Cloud Certificada de Aragón permitirá que 

el proveedor pueda identificarse en sus documentos, instrumentos de comunicación y 
publicidad como titular de tal calificación e indicar que es una calificación otorgada por la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, lo que deberá hacer recogiendo 
fielmente la representación gráfica de la marca prevista en el artículo 21 una vez inscrita esta 
en el Registro de Marcas.

2. La obtención de la calificación de Solución Cloud Certificada de Aragón podrá 
recogerse como criterio de valoración en las bases reguladoras de subvenciones y ayudas 
que el sector público autonómico pueda aprobar en materia de sociedad de la información y 
nuevas tecnologías. Asimismo, podrá recogerse como criterio de valoración o preferencia en 
las disposiciones que pongan en marcha otras medidas de fomento cuando esté relacionado 
con su objeto. También podrá incluirse como criterio de valoración, cuando esté vinculado 
con el objeto del contrato, y criterio de solvencia en los procedimientos de contratación 
pública.

Artículo 27.  Obligaciones.
Los proveedores que hayan obtenido la calificación de Solución Cloud Certificada de 

Aragón estarán sujetos a las siguientes obligaciones:
a) Mantener durante el tiempo de validez de la calificación las condiciones que les hayan 

permitido obtenerla.
b) Comunicar a Aragonesa de Servicios Telemáticos cualquier circunstancia que pueda 

suponer una modificación de los requisitos que justificaron su calificación, así como las 
variaciones que se produzcan en los datos inscritos en el Registro electrónico de 
proveedores de la Solución Cloud Certificada de Aragón que se determinan en el artículo 29. 
Estas comunicaciones deberán efectuarse en un plazo máximo de diez días.

c) Utilizar la denominación «Solución Cloud Certificada de Aragón» y los signos que se 
asocien a ella con total exactitud, cuando el proveedor decida asociarla a su nombre o 
servicios.

d) En el caso de prestación de servicios en la nube al sector público autonómico, el 
proveedor deberá identificar y notificar a Aragonesa de Servicios Telemáticos aquellas 
brechas de seguridad de la información que afecten a los datos alojados o que constituyan 
un riesgo para los derechos y libertades de las personas.

e) En el caso de prestación de servicios en la nube al sector público autonómico, el 
proveedor deberá identificar y notificar a Aragonesa de Servicios Telemáticos aquellos 
incidentes que supongan una disfunción sobre los servicios prestados.

f) En el caso de prestación de servicios en la nube al sector público autonómico, el 
proveedor deberá identificar y notificar a Aragonesa de Servicios Telemáticos la 
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discontinuidad de productos o servicios con, al menos, seis meses de antelación para poder 
hacer los cambios oportunos en los servicios.

g) Cumplir con las obligaciones y responsabilidades que como encargado del tratamiento 
de datos establezca el ordenamiento jurídico.

h) Cualesquiera otras que pudieran fijarse en la convocatoria, en las disposiciones 
vigentes y en la resolución de calificación como Solución Cloud Certificada de Aragón.

Artículo 28.  Seguimiento y control.
1. Aragonesa de Servicios Telemáticos podrá realizar, en cualquier momento, los 

controles y auditorías que considere precisos para constatar que los proveedores que hayan 
obtenido la calificación cumplen los requisitos exigidos para su obtención y que están 
realizando un correcto uso de esa calificación.

2. Los proveedores prestarán la colaboración precisa a Aragonesa de Servicios 
Telemáticos cuando esta realice las labores de seguimiento y control necesarias para hacer 
efectivo lo previsto en el apartado anterior; en particular, facilitarán cuanta información y 
documentación les sea requerida.

3. Cuando Aragonesa de Servicios Telemáticos, como consecuencia de sus funciones de 
control, detecte algún tipo de incumplimiento por parte del proveedor, le requerirá para que 
subsane las deficiencias en un plazo acorde con la naturaleza de las condiciones que deba 
subsanar, que será como máximo de tres meses.

4. Cuando Aragonesa de Servicios Telemáticos detecte que el proveedor no cumple ya 
los requisitos para ser titular de la citada calificación o aprecie graves incumplimientos en el 
uso de esta calificación, la persona titular de la Dirección Gerencia de Aragonesa de 
Servicios Telemáticos podrá suspender la eficacia de la calificación hasta que se adopte una 
decisión definitiva sobre la revocación o mantenimiento de la calificación.

5. En el supuesto de que las deficiencias no fueran subsanables o en el caso de que 
siéndolo no fueran corregidas en el plazo otorgado, la persona titular de la Dirección 
Gerencia de Aragonesa de Servicios Telemáticos dictará resolución procediendo a revocar la 
calificación.

6. La suspensión o la revocación de la calificación se efectuará conforme al 
correspondiente procedimiento administrativo, en el que se concederá trámite de audiencia a 
las personas interesadas por un plazo máximo de quince días para que puedan aportar 
cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes.

7. Los actos de suspensión o revocación previstos en este artículo no tendrán la 
consideración de sanción, pero dejarán sin efecto los beneficios derivados de la obtención 
de la calificación como Solución Cloud Certificada de Aragón.

Artículo 29.  Registro electrónico de proveedores de la Solución Cloud Certificada de 
Aragón.

1. Se crea el Registro electrónico de proveedores de la Solución Cloud Certificada de 
Aragón en el que se inscribirán los proveedores que hayan obtenido tal calificación y los 
datos relativos a la misma.

2. El Registro se gestionará por la entidad Aragonesa de Servicios Telemáticos.
3. Serán inscritas de oficio las resoluciones de calificación, modificación, suspensión, 

revocación o cualquier otro acto que afecte al contenido de las calificaciones, así como las 
modificaciones de otros datos de los proveedores que sean comunicadas.

4. Los datos que constarán en el Registro respecto a cada proveedor de servicios que 
haya obtenido la calificación serán los siguientes:

a) Denominación social.
b) NIF.
c) Domicilio social.
d) Datos o vías de contacto.
e) Servicios de tecnologías cloud que presta.
f) Disponibilidad de oficinas en la Unión Europea, en España o en Aragón, según 

corresponda, así como los datos de la ubicación y contacto.
g) Fecha de fin de validez de la calificación como Solución Cloud Certificada de Aragón.
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5. Los datos del Registro serán públicos, pudiendo acceder a ellos cualquier persona 
física o jurídica.

Los datos se publicarán como dato abierto a través de la plataforma de datos abiertos 
del Gobierno de Aragón «Aragón Open Data», informándose de la existencia y contenido del 
Registro a través del Portal del Gobierno de Aragón y de la web de Aragonesa de Servicios 
Telemáticos.

CAPÍTULO IV
Medidas en materia de contratación pública

Artículo 30.  Finalidad.
1. Aragonesa de Servicios Telemáticos, en el marco de las funciones que le 

corresponden conforme al artículo 4 de la Ley 7/2001, de 31 de mayo, de creación de la 
entidad pública Aragonesa de Servicios Telemáticos, será la competente para el diseño y 
contratación de los servicios de tecnologías cloud de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y sus organismos públicos vinculados o dependientes de acuerdo con 
la Política cloud aprobada por el Gobierno de Aragón, y será la encargada de elaborar unos 
modelos de pliegos de contratación de los servicios en la nube mediante el pago por uso, de 
manera que se facilite el proceso de contratación.

Para llevar a cabo la contratación y ejecución ordenada y coherente de tecnologías 
cloud, se utilizarán preferentemente las técnicas de racionalización de la contratación que se 
establezcan en la legislación en materia de contratación pública, con objeto de garantizar la 
máxima portabilidad e interoperabilidad, así como para favorecer la búsqueda y desarrollo de 
soluciones innovadoras en los mismos, de acuerdo con la Política cloud aprobada por el 
Gobierno de Aragón. Aragonesa de Servicios Telemáticos podrá también elaborar guías, 
recomendaciones o documentos similares que faciliten su aplicación y gestión del 
conocimiento.

2. El resto de las entidades del sector público autonómico no incluidas en el apartado 
anterior, así como las entidades locales aragonesas y sus organismos autónomos y entes 
dependientes de ellas, podrán adherirse al sistema de contratación de servicios de 
tecnologías cloud que se elija mediante la formalización del correspondiente convenio.

Artículo 31.  Compra pública de innovación de tecnologías cloud.
1. Cuando las soluciones disponibles en el mercado no satisfagan las necesidades del 

sector público autonómico en materia de tecnologías cloud, se incentivarán los procesos de 
búsqueda, creación y contratación de soluciones innovadoras, dentro de lo establecido en la 
legislación en materia de contratación pública.

2. Para la contratación de soluciones innovadoras se optará por modelos de compra 
conjunta para una correcta escala de gestión, con el fin de simplificar la tramitación y obtener 
mayores eficiencias administrativas y de prestación.

CAPÍTULO V
Otras medidas de impulso y fomento para la aplicación y el desarrollo de las 

tecnologías cloud en Aragón

Artículo 32.  Medidas de impulso y fomento dirigidas al sector privado.
El Gobierno de Aragón impulsará y fomentará la aplicación y el desarrollo de las 

tecnologías cloud mediante las siguientes medidas:
a) El desarrollo de programas de asesoramiento al sector privado sobre el uso de las 

tecnologías cloud.
b) El establecimiento de líneas de subvenciones dirigidas al fomento del uso de las 

tecnologías en la nube por parte de las empresas, especialmente micro, pequeñas y 
medianas empresas, personas autónomas, personas emprendedoras y profesionales 
ubicados en Aragón.
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c) El diseño de programas para la difusión y promoción del uso de las tecnologías cloud 
dirigidos a todo tipo de organizaciones, desde pymes y oenegés hasta grandes 
corporaciones.

d) El desarrollo de un ecosistema empresarial innovador centrado en las tecnologías 
cloud.

e) La colaboración con los prestadores de servicios cloud, colegios profesionales, 
asociaciones, clústeres y empresas del sector de la información y la comunicación en el 
diseño y aplicación de programas formativos de capacitación profesional o formación 
reglada.

f) La promoción de fondos de capital riesgo para el desarrollo de proyectos de empresas 
emergentes (startups) relacionados con tecnologías en la nube.

g) La colaboración con la Universidad de Zaragoza para el impulso de líneas de 
investigación en materia de tecnologías cloud, para el desarrollo de formación reglada a lo 
largo de toda la vida dirigida a profesionales y a público en general.

Artículo 33.  Medidas de impulso relacionadas con la capacitación profesional.
1. Se desarrollarán líneas de capacitación profesional en tecnologías cloud dirigidas a 

diversos niveles profesionales, dentro de los programas anuales de formación ofrecidos por 
el Instituto Tecnológico de Aragón, por el Instituto Aragonés de Empleo y por otras entidades 
del Gobierno de Aragón destinadas al fomento empresarial y a la innovación tecnológica.

2. Los colegios profesionales, asociaciones, clústeres y empresas del sector de las 
tecnologías de la información y la comunicación podrán colaborar con las Administraciones 
públicas en la formación en tecnologías cloud tanto del personal del sector público como del 
privado. A tal efecto, se desarrollarán líneas de capacitación profesional en tecnologías cloud 
dirigidas a profesionales que deban utilizarlas en su respectivo campo con el fin de fomentar 
su uso, mejorar su aplicación y posibilitar la innovación en los diferentes ámbitos de la vida.

Artículo 34.  Medidas de impulso relacionadas con la formación reglada.
Con el fin de fomentar la formación en tecnologías cloud en la enseñanza en todos sus 

niveles, incluidos la formación profesional y la enseñanza superior, los órganos competentes 
en el ejercicio de las competencias autonómicas analizarán, respecto del currículo, el diseño 
de especializaciones, la adaptación curricular y la actualización de los planes de estudios en 
los títulos relativos a los ámbitos de las tecnologías de la información y las comunicaciones, 
la inclusión de enseñanzas dirigidas a dicha formación y a la de otras nuevas tendencias 
tecnológicas. Asimismo, en los planes de estudios mencionados, se incluirá la formación 
dual en tecnologías en la nube con el fin de garantizar la empleabilidad en el sector 
tecnológico.

Artículo 35.  Medidas relacionadas con el fomento de la confianza digital.
1. Con el fin de fomentar la transparencia y el acceso a los datos, el Gobierno de Aragón 

dictará las normas, directrices e instrucciones internas que sean necesarias para poner a 
disposición de la ciudadanía, con medios seguros, el acceso a través de tecnologías cloud a 
los datos que obren en su poder garantizando su accesibilidad.

2. El Gobierno de Aragón, con el fin de garantizar la seguridad y la soberanía de la 
ciudadanía sobre la información y los datos críticos de los que el sector público autonómico 
dispone, elaborará y aprobará un documento en el que se recogerán las medidas que va a 
llevar a cabo para garantizar la máxima protección de los datos que se alojen en la cloud 
pública, especialmente de los datos de carácter personal, y los compromisos de protección y 
tutela que adquiere sobre ellos.

3. Para el fomento de la confianza digital y el cumplimiento de los objetivos recogidos en 
este artículo, se llevarán a cabo programas de sensibilización, concienciación, asistencia y 
divulgación que permitan acercar la tecnología en la nube a toda la ciudadanía.

Artículo 36.  Medidas relacionadas con la transparencia y publicidad.
Sin perjuicio del cumplimiento de los principios de publicidad y transparencia en la 

contratación de los servicios objeto de esta ley, todos los documentos técnicos, guías y 
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modelos de cláusulas y pliegos tipo deberán ser publicados en el Portal del Gobierno de 
Aragón y en la web de Aragonesa de Servicios Telemáticos.

Artículo 37.  Medidas relacionadas con la participación.
Se facilitará la participación de los colectivos interesados en el impulso, valoración y 

desarrollo de la presente ley a través del Observatorio Aragonés de la Sociedad de la 
Información.

CAPÍTULO VI
Gobernanza de las tecnologías cloud

Artículo 38.  Marco de la gobernanza de las tecnologías cloud.
1. La entidad Aragonesa de Servicios Telemáticos establecerá el marco de la 

gobernanza idónea para la aplicación y desarrollo de las tecnologías cloud del sector público 
autonómico, al que podrán adherirse el resto de las Administraciones públicas de Aragón.

2. La ubicación en la nube pública se realizará siempre generando ubicaciones propias 
(landing zones), como entorno seguro donde desarrollar los servicios al sector público 
autonómico, en las cuales se establecerán los parámetros de gobernanza necesarios.

3. Aragonesa de Servicios Telemáticos promoverá la creación de entornos de pruebas 
seguros (sandbox) para tecnologías cloud que potencien la innovación, la colaboración entre 
proveedores y usuarios y la compartición de experiencias innovadoras, generando 
comunidad.

Artículo 39.  Objetivos de la gobernanza de las tecnologías cloud.
Los objetivos de la gobernanza de las tecnologías cloud serán:
a) La gestión centralizada del entorno multicuenta.
b) Facilitar la supervisión de las políticas de seguridad y de protección de datos y su 

cumplimiento.
c) La federación de sistemas de gestión de identidades, favoreciendo los estándares 

abiertos y neutrales.
d) La correcta asignación de roles y permisos.
e) La centralización de registros de actividad de los sistemas (logs) para la gestión de 

cambios y auditorías.
f) La gestión adecuada del coste e imputación del pago por uso.

Artículo 40.  Etiquetado.
1. Aragonesa de Servicios Telemáticos establecerá en el marco de la Política cloud una 

política de etiquetado (tagging) en donde se reflejen las características de cada activo 
desplegado en las tecnologías cloud, que permita una identificación total y clara de cada 
componente y asegure una traslación adecuada a cada órgano o entidad de la propiedad y 
el coste de los servicios.

2. La política básica de etiquetado podrá ampliarse por cada entidad, según sus 
necesidades.

Artículo 41.  Comisión para las tecnologías cloud.
1. Se crea la Comisión para las tecnologías cloud como órgano colegiado adscrito al 

departamento competente en materia de nuevas tecnologías cuyo fin es la coordinación, 
seguimiento, evaluación, impulso y comunicación de las acciones referentes a las 
tecnologías en la nube en el sector público autonómico.

2. La Comisión ejercerá las siguientes funciones, que podrán ser ampliadas mediante 
orden de la persona titular del departamento competente en materia de nuevas tecnologías, 
dentro su ámbito competencial sobre las tecnologías cloud y su aplicación en el ámbito de la 
Administración pública:
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a) Realizar propuestas relativas a la Política cloud y el Plan de adaptación de 
infraestructuras informáticas, para el análisis y consideración por Aragonesa de Servicios 
Telemáticos.

b) Realizar propuestas sobre los requisitos técnicos del modelo de cloud seleccionado y 
el marco de gobernanza dentro del sector público autonómico, para el análisis y 
consideración por Aragonesa de Servicios Telemáticos.

c) Detectar las carencias técnicas y formativas para proponer actuaciones en el ámbito 
formativo.

d) Realizar el seguimiento y evaluar la aplicación del marco de gobernanza de las 
tecnologías cloud.

e) Proponer criterios comunes y metodologías a utilizar en el contexto de las tecnologías 
cloud.

f) Realizar el seguimiento y evaluar la aplicación de los criterios técnicos sobre 
protección de datos en el contexto de las tecnologías cloud.

g) Realizar propuestas para la mejora de la coordinación en materia de tecnologías cloud 
del sector público autonómico.

h) Impulsar líneas de actuación orientadas a fomentar la colaboración con otras 
comunidades autónomas para el impulso de la adopción de tecnologías cloud.

i) Aquellas otras funciones que le sean atribuidas por el ordenamiento jurídico.
3. La Comisión para las tecnologías cloud está compuesta por:
a) La presidencia: la persona titular de la Dirección Gerencia de Aragonesa de Servicios 

Telemáticos.
b) La vicepresidencia: la persona titular de la dirección general competente en nuevas 

tecnologías y en su aplicación en el ámbito de la Administración pública.
c) Las vocalías, que corresponderán a las siguientes personas:
1.º Una persona designada por la secretaría general técnica de cada departamento de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, entre las personas responsables de 
las tecnologías de la información y la comunicación.

2.º Una persona designada por la dirección de cada organismo autónomo de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, entre las personas responsables de 
las tecnologías de la información y la comunicación.

3.º Una persona designada por la dirección de la Corporación de Empresas Públicas de 
Aragón en representación de las sociedades mercantiles autonómicas, especialista en 
tecnologías de la información y de la comunicación.

4.º Una persona designada por la Universidad de Zaragoza en representación de las 
universidades públicas integradas en el Sistema Universitario de Aragón, especialista en 
tecnologías de la información y de la comunicación.

5.º Una persona designada por la Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y 
Provincias, en representación de la Administración local.

d) La persona que ejerza de secretario o secretaria, que será designada por la Dirección 
Gerencia de Aragonesa de Servicios Telemáticos de entre su personal.

e) La persona titular de la unidad responsable de seguridad de la información (CISO) del 
Gobierno de Aragón, así como la persona responsable de seguridad de Aragonesa de 
Servicios Telemáticos participarán, con voz, pero sin voto, en las reuniones de la Comisión.

f) La persona titular de la unidad de protección de datos del Gobierno de Aragón, la 
persona titular de la Unidad responsable de la formación de la función pública, así como la 
persona que ejerza como delegado o delegada de protección de datos de Aragonesa de 
Servicios Telemáticos participarán con voz, pero sin voto, en las sesiones de la Comisión.

4. En las sesiones de la Comisión participarán asesores externos, siempre que se estime 
conveniente por parte de la presidencia de la misma.

5. La Comisión se reunirá con carácter ordinario, al menos, una vez al año. La 
presidencia de la Comisión podrá convocar sesiones de carácter extraordinario.

6. La Comisión podrá establecer sus propias normas de funcionamiento y, en su defecto, 
se regirá por lo dispuesto en la normativa aplicable a los órganos colegiados de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
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7. La Comisión podrá crear grupos de trabajo para desarrollar temas concretos que 
trasladar como propuesta.

Disposición adicional primera.  Aprobación de la Política cloud del sector público 
autonómico.

La Política cloud del sector público autonómico prevista en el artículo 5 deberá aprobarse 
por el Gobierno de Aragón dentro del plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta 
ley.

Disposición adicional segunda.  Aprobación del Plan de adaptación de las infraestructuras 
informáticas.

El Plan de adaptación de las infraestructuras informáticas para las tecnologías cloud 
previsto en el artículo 15, deberá aprobarse por el Gobierno de Aragón dentro del plazo de 
seis meses desde la adopción del acuerdo de aprobación de la Política cloud del sector 
público autonómico.

Disposición adicional tercera.  Constitución de la Comisión para las tecnologías cloud.
En el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley, se procederá a 

la constitución de la Comisión para las tecnologías cloud.

Disposición adicional cuarta.  Aprobación del modelo de adhesión.
El modelo de adhesión previsto en el artículo 18 deberá aprobarse por el Gobierno de 

Aragón dentro del plazo de seis meses desde la adopción del acuerdo de aprobación de la 
Política cloud del sector público autonómico.

Disposición adicional quinta.  Requisitos técnicos mínimos.
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, se publicará la orden de la 

persona titular del departamento competente en materia de nuevas tecnologías concretando 
los requisitos técnicos mínimos para obtener la calificación como Solución Cloud Certificada 
de Aragón, así como la forma de acreditación de su concurrencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 22.

Disposición adicional sexta.  Actualización del Observatorio Aragonés de la Sociedad de la 
Información.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, se procederá a la 
actualización organizativa y funcional del Observatorio Aragonés de la Sociedad de la 
Información, transformándolo en el órgano participativo necesario para garantizar lo 
dispuesto en el artículo 37.

Disposición adicional séptima.  Directriz sobre Política del dato de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

El Gobierno de Aragón elaborará en el plazo de un año una Directriz específica sobre 
política del dato de la comunidad, definiendo al menos los datos que necesitan ser 
compartidos y su nivel de accesibilidad.

Disposición adicional octava.  Protección de datos.
1. A los efectos previstos en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, y por el 
que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), y en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales, los datos personales recabados como consecuencia de la inscripción 
de datos personales en el Registro electrónico de proveedores de la Solución Cloud 
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Certificada de Aragón previsto en esta ley serán incorporados a las actividades de 
tratamiento que les corresponda.

2. Se podrá consultar la información detallada sobre dichas actividades de tratamiento en 
el Registro de actividades de tratamiento de datos de carácter personal del Gobierno de 
Aragón.

Disposición final primera.  Habilitaciones específicas a la persona titular del departamento 
competente en materia de nuevas tecnologías.

Se habilita a la persona titular del departamento competente en materia de nuevas 
tecnologías para regular mediante orden el procedimiento para el otorgamiento de la 
Solución Cloud Certificada de Aragón previsto en el capítulo III, la concreción y 
establecimiento de los requisitos técnicos mínimos para obtener la citada Solución conforme 
a lo previsto en el artículo 22, así como el Registro electrónico de proveedores de la Solución 
Cloud Certificada de Aragón.

Disposición final segunda.  Habilitación al Gobierno de Aragón.
Se habilita al Gobierno de Aragón para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 

para el desarrollo y aplicación de lo dispuesto en esta ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Aragón».
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§ 91

Ley 16/2018, de 4 de diciembre, de la actividad física y el deporte de 
Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 244, de 19 de diciembre de 2018

«BOE» núm. 24, de 28 de enero de 2019
Última modificación: 19 de abril de 2022

Referencia: BOE-A-2019-993

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

I
La actividad física y el deporte representan una actividad humana universal, y se 

manifiestan como uno de los fenómenos más importantes en la sociedad actual por su 
enorme proyección en los diferentes sectores de la misma.

La expresión del ser humano a través del movimiento con diferentes objetivos y 
finalidades ha sido siempre un elemento de desarrollo personal y de relación y cohesión 
social. Más aún, en la actualidad se caracteriza por ser una de las ocupaciones más 
influyentes en la sociedad, al constituirse como una de las principales actividades de ocio y 
un formidable instrumento para la formación en valores y para la integración social, 
indispensable para la mejora de la salud, y cuyo estímulo se puede llegar a convertir en un 
mecanismo vertebrador del territorio y en motor económico y social, impulsando el progreso 
y el bienestar personal y general.

Los vertiginosos cambios sociales que afectan al modelo de práctica deportiva conllevan 
la necesidad de adaptar la regulación de esta interesante actividad del ser humano, 
ampliando su concepción a todas las formas de práctica deportiva y fórmulas de ejercicio de 
la actividad física, entendiendo su práctica como un derecho del ciudadano cuyo ejercicio las 
Administraciones públicas deben promover y fomentar. Derecho que debe contemplarse 
desde su universalidad, al objeto de que llegue a todos los ciudadanos y a todo el territorio 
aragonés, a través de un enfoque transversal del fenómeno deportivo.

II
La Constitución española establece, en su artículo 43.3, el mandato a los poderes 

públicos de fomentar la educación física y el deporte, como uno de los principios rectores de 
la política económica y social. Dentro del marco competencial estructurado en la Carta 
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Magna, la Comunidad Autónoma de Aragón asume competencias exclusivas en materia de 
deporte, de asociaciones deportivas que desarrollen principalmente sus funciones en 
Aragón, de voluntariado social en entidades sin ánimo de lucro y de espectáculos y 
actividades recreativas, de acuerdo con lo dispuesto en los apartados 35.º, 40.º, 52.º y 54.º 
del artículo 71 del Estatuto de Autonomía de Aragón y, en especial, de su promoción, 
regulación de la formación deportiva, la planificación territorial equilibrada de equipamientos 
deportivos, el fomento de la tecnificación y del alto rendimiento deportivo, así como de la 
prevención y control de la violencia en el deporte, ejerciendo en este ámbito la potestad 
legislativa, la potestad reglamentaria, la función ejecutiva y el establecimiento de políticas 
propias.

El actual marco normativo aragonés regulador de la práctica deportiva nace en el 
año 1993, en el que se aprobó la Ley 4/1993, de 16 de marzo, del Deporte de Aragón. Esta 
norma ha prestado un gran servicio a la estructuración y ordenación de un modelo deportivo 
en nuestra Comunidad Autónoma pero, debido al extenso período de tiempo transcurrido 
desde su aprobación, debe ser sometida a una profunda revisión que promueva una 
modificación completa y eficaz del marco normativo del deporte en Aragón, adecuando las 
normas a la nueva realidad de la actividad física y el deporte en nuestra tierra. Realidad que 
ha variado notablemente al amparo de los sustanciales y acelerados cambios que el mundo 
moderno propicia en la sociedad, y más aún en un ámbito tan susceptible de evolución y 
cambio como es el deporte. Esta situación pone de manifiesto la necesidad de elaborar una 
ley que establezca un nuevo marco normativo, que permita llevar a cabo un desarrollo 
reglamentario de cada una de las materias que en ella se regulan.

Junto a ello, y para garantizar el principio de seguridad jurídica, resulta igualmente 
imprescindible adecuar nuestra regulación en materia deportiva al ordenamiento jurídico 
nacional, para ajustarse así a lo dispuesto en materia de asociaciones por la Ley 
Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, a la Ley 19/2007, 
de 11 de julio, contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, y a 
la Ley Orgánica 3/2013, de 20 de junio, de protección de la salud del deportista y lucha 
contra el dopaje en la actividad deportiva, entre otras.

III
Por iniciativa del Gobierno de Aragón, se aprobó el primer Plan Estratégico Aragonés del 

Deporte (2016/2019) por parte del Consejo Aragonés del Deporte, el día 22 de marzo 
de 2016, previo proceso participativo en el que se puso de manifiesto en repetidas ocasiones 
la necesidad de modificar el marco regulador del deporte en nuestra Comunidad Autónoma. 
Y así quedó recogida, como un objetivo específico de este, la elaboración de un nuevo 
marco normativo que respondiera a la realidad actual y que definiera las competencias de 
los diferentes agentes. Este objetivo se concretó posteriormente en la primera propuesta de 
actuación prevista en el Plan Estratégico: la elaboración de una nueva ley de la actividad 
física y el deporte.

En la elaboración de la Ley de la actividad física y el deporte de Aragón se pretende 
aprovechar aquellos aspectos de la anterior regulación que han demostrado su eficacia, y 
del mismo modo no se quieren ignorar los trabajos que previamente se han realizado en la 
línea de modificar la regulación del deporte en Aragón durante las dos últimas legislaturas, 
pues en ambos casos encontraremos cuestiones que merece la pena incorporar al cuerpo 
legal.

Para la elaboración de esta ley han sido observados los principios de buena regulación 
recogidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, y conforme a lo establecido en el título III de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, con fecha 8 
de noviembre se llevó a cabo la fase informativa del proceso participativo, realizándose entre 
esta fecha y el 2 de diciembre la fase de debate, y teniendo finalmente lugar la fase de 
retorno el día 9 de marzo de 2017.

Con fecha 15 de marzo de 2017, el Consejo Aragonés del Deporte, como órgano de 
asesoramiento, consulta y coordinación entre los sectores públicos y privados del deporte 
aragonés, emitió informe favorable sobre el texto propuesto.
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IV
La ley se estructura en un título preliminar y nueve títulos, ocho disposiciones 

adicionales, siete disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y tres finales.
El título preliminar delimita el objeto y ámbito de aplicación de la ley y conceptualiza el 

derecho a la práctica de la actividad física y el deporte, encomendando a las 
Administraciones públicas aragonesas la promoción de su ejercicio, diferenciando y 
definiendo la actividad física y el deporte y determinando los principios rectores que habrán 
de inspirar la planificación y ejecución de las actuaciones de las Administraciones públicas 
aragonesas en la materia.

El título primero organiza la distribución competencial entre las diferentes 
Administraciones públicas aragonesas, destacando el principio de cooperación y 
colaboración interinstitucional como instrumento fundamental para el pleno desarrollo de la 
ley, estableciendo la regulación del Consejo Aragonés de la Actividad Física y el Deporte, en 
cuyo seno se constituye la Comisión Aragonesa de Igualdad de Género en la Actividad 
Física y el Deporte, con el fin de potenciar el deporte femenino y de contemplar la 
perspectiva de género en las políticas públicas en materia de actividad física y deporte. 
Como novedad, se crea el Observatorio Aragonés de la Actividad Física y el Deporte, dentro 
de la estructura del Consejo Aragonés de la Actividad Física y el Deporte, que desde una 
posición de independencia realizará estudios e informes acerca de las necesidades que en 
materia de actividad física y deporte tenga la sociedad aragonesa y sobre las consecuencias 
de la acción de gobierno. Así mismo, emitirá recomendaciones en esta materia. Como nuevo 
órgano administrativo disciplinario del deporte se crea el Tribunal Administrativo del Deporte 
Aragonés, que acoge las funciones que anteriormente ejercían el Comité Aragonés de 
Disciplina Deportiva y la Junta de Garantías Electorales.

El título segundo está dedicado a la actividad física y el deporte, describiendo el primer 
capítulo su práctica ciudadana, concretando sus diversas manifestaciones, destacando el 
asociacionismo deportivo como aspecto prioritario para la promoción de la actividad física y 
el deporte, estableciendo los criterios para la elaboración del Plan de la Actividad Física y el 
Deporte Escolar de Aragón, reconociendo la competencia de la dirección general 
competente en la materia para calificar las competiciones deportivas oficiales en el ámbito 
escolar y universitario, y estableciendo la obligación para las Administraciones públicas 
aragonesas de impulsar las políticas públicas dirigidas al equilibrio de género en la práctica y 
en la gestión de la actividad física y el deporte, así como la adopción de medidas para el 
fomento y la implantación de la práctica de la actividad física y el deporte en el ámbito 
laboral. En relación con las competiciones deportivas se diferencia entre las oficiales y las no 
oficiales, exigiendo en este último supuesto la suscripción de un seguro sanitario para los 
participantes y el deber de comunicación de la celebración de la prueba a la dirección 
general competente en materia de deporte, reconociendo también la figura del árbitro y del 
juez. Se regula así mismo el régimen de otorgamiento de licencias deportivas y sus 
requisitos de expedición, así como la tecnificación deportiva y las selecciones deportivas 
aragonesas.

El título tercero regula el asociacionismo deportivo, adaptándose la norma a la regulación 
del derecho de asociación que se recoge en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, y 
calificando a todas las asociaciones deportivas como entidades deportivas, entre las que se 
incluyen los clubes deportivos, las secciones deportivas, las sociedades anónimas 
deportivas, las federaciones deportivas y la asociación aragonesa de deporte laboral, 
reduciéndose de esta forma la tipología anterior. En el régimen jurídico de las federaciones 
deportivas aragonesas se introducen las obligaciones de transparencia y el contenido 
mínimo de los estatutos, incorporando la regulación mínima de buen gobierno, la limitación 
de mandatos de los presidentes de las federaciones deportivas, la obligatoriedad de, según 
el caso, realizar una auditoría, una revisión limitada o un informe de revisión limitada cada 
año electoral, la necesidad de contar con un comité de deporte en edad escolar, el 
establecimiento de unas medidas extraordinarias de supervisión y control sobre las mismas y 
la posibilidad de avocación de las funciones públicas delegadas. Por último, se regulan las 
federaciones de carácter polideportivo para la práctica deportiva por personas con 
discapacidad, y se recoge la posibilidad de constituir la Confederación Aragonesa de 
Federaciones Deportivas, inscribible en el Registro de Entidades Deportivas.
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El título cuarto contiene las disposiciones relativas a las instalaciones deportivas 
aragonesas, que habrán de incluirse en el Censo General de Instalaciones Deportivas. 
Califica los tipos de espacios y equipamientos deportivos y las posibilidades de utilización. 
En materia de planificación contempla el Plan Director de Instalaciones Deportivas de 
Aragón, que tendrá carácter de Directriz Especial de Ordenación Territorial. Se contemplan 
así mismo los diferentes modos de colaboración para el uso y gestión de esas instalaciones.

El título quinto regula cuestiones tales como la formación de los técnicos deportivos, el 
papel de la Escuela Aragonesa del Deporte en este ámbito, el impulso por parte de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la investigación e innovación en el ámbito 
deportivo, las titulaciones deportivas y su validez para las competiciones deportivas oficiales, 
la delimitación de requisitos mínimos de competencia en lo relativo a las profesiones del 
deporte y el voluntariado deportivo.

El título sexto, de acuerdo con la normativa estatal de aplicación, regula los mecanismos 
de prevención, control y sanción en relación con la salud de los deportistas y el dopaje en el 
deporte, creando en el seno del Consejo Aragonés de la Actividad Física y el Deporte una 
Comisión Aragonesa para la Protección de la Salud en este ámbito.

El título séptimo, relativo a la prevención y represión de la violencia y de las conductas 
contrarias al buen orden deportivo, establece los objetivos y medidas a adoptar en esta 
materia y regula así mismo la Comisión Aragonesa contra la Violencia, el Racismo, la 
Xenofobia y la Intolerancia en la Actividad Física y el Deporte que, como la anterior, se 
integra en el Consejo Aragonés de la Actividad Física y el Deporte.

El título octavo se dedica a la regulación del régimen disciplinario deportivo, 
distinguiendo entre la potestad administrativa sancionadora y la disciplina deportiva, cuyo 
ejercicio se atribuye a jueces o árbitros, clubes deportivos, federaciones deportivas 
aragonesas, la asociación aragonesa de deporte laboral y al Tribunal Administrativo del 
Deporte Aragonés. A la vista de la evolución que el fenómeno deportivo ha experimentado 
en los últimos años, se tipifican nuevas conductas como infracciones administrativas. 
Finalmente, regula la función inspectora en materia de deporte, que será ejercida por el 
personal funcionario adscrito a la dirección general competente en la materia.

Por último, el título noveno prevé un sistema de mediación y arbitraje, potestativo para 
los clubes deportivos y preceptivos para las federaciones deportivas, creando así mismo el 
Sistema de Mediación y Arbitraje Deportivo Aragonés, al que podrán adscribirse estas 
entidades.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
El objeto de la presente ley es establecer el marco normativo regulador para la 

ordenación, la promoción y la coordinación de la práctica de la actividad física y el deporte 
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón, de acuerdo con la 
Constitución española, con las competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma de 
Aragón por el Estatuto de Autonomía y el resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 2.  Derecho a la práctica de la actividad física y del deporte.
1. Todos los ciudadanos tienen derecho, en el ámbito territorial de la Comunidad 

Autónoma de Aragón, a la práctica de la actividad física y el deporte de forma voluntaria y a 
asociarse libremente para el ejercicio de este derecho.

2. Las Administraciones públicas aragonesas, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Constitución y en el Estatuto de Autonomía de Aragón, promoverán la actividad física y el 
deporte, de acuerdo con la presente ley y sus disposiciones de desarrollo, facilitando a todos 
los ciudadanos el ejercicio del derecho a practicar deporte y actividad física, ya sea con fines 
de ocio, salud, bienestar, mejora de la condición física, o del rendimiento y de la competición.
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3. Las Administraciones públicas aragonesas elaborarán y ejecutarán sus políticas 
públicas en esta materia, de manera que el acceso de la ciudadanía a la práctica de la 
actividad física y el deporte se realice en igualdad de condiciones y de oportunidades.

Artículo 3.  Actividad física y deporte.
1. Se entenderá por actividad física el ejercicio desarrollado con el fin de mejorar la 

condición física, psíquica o emocional, o la ocupación activa del tiempo de ocio.
2. A efectos de la presente ley, se entiende por deporte la actividad física reglamentada 

cuyo principal objetivo es la participación o consecución de un resultado en competición.

Artículo 4.  Principios rectores.
1. La presente ley tiene como principios rectores los siguientes:
a) El fomento de la actividad física y el deporte como vehículo esencial para la mejora de 

la salud, la calidad de vida, el bienestar personal y social y el desarrollo integral de la 
persona.

b) El fomento del asociacionismo deportivo en sus diferentes niveles y manifestaciones, 
con especial atención a las federaciones deportivas, velando, dentro del respeto a las 
entidades privadas, por el funcionamiento democrático y participativo de las estructuras 
asociativas.

c) La especial promoción en edad escolar, obligatoria y posobligatoria, de la Educación 
Física, la actividad física y el deporte como estímulo de la educación integral y la educación 
en valores, y como recurso positivo en los momentos de ocio y tiempo libre.

d) El impulso de la actividad física y el deporte universitario.
e) El apoyo de la práctica de la actividad física y el deporte por aquellas personas 

pertenecientes a colectivos necesitados de especial atención, valorando estas prácticas 
como instrumento de integración para las personas con discapacidad y para niños y niñas y 
jóvenes en riesgo de exclusión social.

f) El impulso de un conjunto de instalaciones y equipamientos deportivos que posibiliten 
la generalización de la práctica de la actividad física y deportiva.

g) La promoción de la adecuada utilización del medio natural para la práctica de la 
actividad física y deportiva y su compatibilización con la protección del medio ambiente.

h) El fomento de la organización de competiciones, actividades y eventos deportivos.
i) El estímulo de la participación del sector privado en el desarrollo de la actividad física y 

el deporte, especialmente mediante el fomento del patrocinio y del mecenazgo deportivo en 
los términos que legal o reglamentariamente se determinen, así como la coordinación de las 
actuaciones de iniciativa pública y privada con la finalidad del equilibrio y la optimización de 
la oferta y de la práctica.

j) El fomento de las buenas prácticas en la actividad física y el deporte, en un ámbito de 
tolerancia, integración y respeto, a través de la lucha contra la violencia, la xenofobia, el 
machismo, el acoso a los menores en su práctica deportiva y cualquier otra forma de 
discriminación por condición o circunstancia personal o social.

k) La especial atención y dedicación para que en la práctica deportiva no se apliquen 
técnicas prohibidas para la mejora del rendimiento, mediante la adopción de las medidas 
adecuadas y la colaboración entre las entidades competentes en materia de lucha contra el 
dopaje y contra el fraude en el deporte.

l) El apoyo y la promoción de la formación de técnicos y profesionales deportivos y la 
investigación en materia deportiva.

m) La promoción de medidas y programas que favorezcan y faciliten la práctica del 
deporte de competición, con atención preferente a los deportistas de alto rendimiento, 
facilitando la compatibilidad con su actividad académica y apoyando su integración laboral.

n) El apoyo a la investigación y la innovación en materia de actividad física y deportiva, 
como instrumento de modernización, transferencia de conocimiento y mejora permanente del 
modelo deportivo aragonés, prestando especial atención al impulso y al fomento de las 
nuevas tecnologías en todos los ámbitos del deporte y de la actividad física.

ñ) El fomento de la integración de la perspectiva de género en las políticas públicas en 
materia de deporte y de actividad física de conformidad con la legislación estatal y 
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autonómica vigente, prestando especial atención a la promoción de la actividad física y el 
deporte femenino y del desarrollo de programas específicos que incluyan además los 
ámbitos de responsabilidad y decisión, propiciando una igualdad real y efectiva.

o) El impulso del deporte y de la actividad física desde su consideración como 
mecanismo vertebrador del territorio y motor de desarrollo económico y social en Aragón. Se 
prestará atención y apoyo especial al deporte tradicional aragonés.

p) El impulso de la actividad física y el deporte en el ámbito social y laboral.
2. Las Administraciones públicas aragonesas se inspirarán en estos principios rectores 

para la planificación y ejecución de su acción de gobierno en materia de deporte y actividad 
física.

TÍTULO I
Organización y competencias

CAPÍTULO I
Distribución competencial

Artículo 5.  Cooperación y colaboración interinstitucional.
1. Las Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el ejercicio 

de sus competencias, coordinarán sus acciones para el cumplimiento de los principios 
rectores de la política deportiva.

2. Las competencias atribuidas por la presente ley se ejercerán de acuerdo con los 
principios de información mutua, colaboración, cooperación y respeto a los ámbitos 
competenciales respectivos, tal y como establece el Estatuto de Autonomía de Aragón.

3. Las disposiciones de desarrollo de la presente ley, así como los planes o programas 
que se aprueben para su aplicación, establecerán los instrumentos de cooperación entre las 
Administraciones públicas aragonesas para garantizar el ejercicio coordinado de sus 
respectivas competencias en materia de deporte y actividad física.

Artículo 6.  Competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
Corresponden a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón las siguientes 

competencias:
a) Ejecutar el desarrollo reglamentario de esta ley.
b) Fomentar la actividad física y el deporte como derecho de la ciudadanía, en 

colaboración con las restantes Administraciones públicas.
c) Establecer las directrices de planificación de la actividad física y el deporte en la 

Comunidad Autónoma y aprobar la programación de la política deportiva de Aragón.
d) Coordinar con la Administración General del Estado, cuando proceda, todas aquellas 

actuaciones autonómicas que puedan afectar directamente a los intereses generales del 
deporte en el ámbito estatal.

e) Aprobar la suscripción de convenios de colaboración entre la Comunidad Autónoma y 
otros entes públicos y privados para el fomento de la actividad física y el deporte.

f) Coordinar la actuación, en el ámbito de las actividades físicas y deportivas, de las 
Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de Aragón, prestándoles la debida 
asistencia técnica.

g) Declarar de interés público-deportivo las instalaciones deportivas privadas que 
cumplan los requisitos reglamentariamente establecidos.

h) Tramitar las solicitudes de declaración de utilidad pública de las asociaciones 
deportivas.

i) Regular, dentro de sus competencias, la participación de las selecciones deportivas 
que representen a la Comunidad Autónoma en competiciones nacionales o internacionales.
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j) Estimular la actividad física y el deporte desarrollados a través de las entidades 
asociativas de carácter privado, ajustándose a los principios de colaboración responsable 
entre todos los sectores del deporte.

k) Realizar las convocatorias de carácter autonómico para otorgar distinciones, premios 
o trofeos encaminados a la promoción del deporte aragonés.

l) Desarrollar programas de promoción de la Educación Física, la actividad física y el 
deporte, especialmente para sectores desfavorecidos o de especial atención.

m) Fomentar la apertura de centros de formación de técnicos deportivos y la cualificación 
de responsables directos e indirectos de la práctica deportiva, así como colaborar en el 
diseño de las titulaciones relativas a los técnicos deportivos.

n) Fomentar la investigación en el ámbito deportivo.
ñ) Colaborar con las universidades en la promoción de la práctica de la actividad física y 

el deporte, así como en la formación y en la investigación en este ámbito.
o) Aprobar, en colaboración con el resto de Administraciones públicas de la Comunidad 

Autónoma, los criterios de planificación en materia de instalaciones deportivas de uso 
público y de sus servicios, titulación del personal técnico y requisitos de uso, así como 
elaborar y, en su caso, ejecutar el Plan Director y sus planes sectoriales de construcción y 
mejora de las instalaciones deportivas de uso público.

p) Establecer las normas de concesión y control de subvenciones otorgadas por la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón relativas a la promoción de la 
actividad física y el deporte.

q) Acordar, junto a las federaciones deportivas aragonesas, objetivos, programas y 
métodos de elaboración de presupuestos, y ejercer el seguimiento y control de la aplicación 
del régimen financiero y de los diferentes programas de actividad de las federaciones 
deportivas aragonesas.

r) Aprobar los gastos de carácter plurianual de las federaciones deportivas aragonesas y 
autorizar el gravamen y enajenación de bienes inmuebles financiados total o parcialmente 
con fondos públicos.

s) Reconocer una modalidad deportiva en el ámbito de la Comunidad Autónoma.
t) Autorizar la constitución de una federación deportiva aragonesa, informar sus estatutos 

y reglamentos y determinar el uso del patrimonio de las federaciones deportivas aragonesas 
en caso de disolución.

u) Elaborar instrumentos y mecanismos dirigidos a la lucha contra el dopaje y el fraude 
en el deporte.

v) Proponer medidas para el control de la aptitud física y la cobertura asistencial para los 
practicantes de la actividad física y el deporte.

w) Gestionar los censos y registros en materia deportiva de la Comunidad Autónoma, así 
como las instalaciones deportivas cuya titularidad ostenta.

x) Organizar los Juegos Deportivos en Edad Escolar y las competiciones deportivas 
universitarias en la Comunidad Autónoma de Aragón.

y) Calificar, en colaboración con las federaciones deportivas aragonesas, las 
competiciones oficiales del deporte en Aragón.

z) Ejercer la función inspectora en materia de deporte.
aa) Adoptar y promover medidas dirigidas a la prevención y la lucha contra la violencia, 

el racismo, la xenofobia, la intolerancia y la discriminación por cuestión de género o identidad 
sexual en la actividad física y el deporte.

bb) Elaborar los mecanismos necesarios que prohíban la publicidad en equipaciones, 
instalaciones, patrocinios o similares de todo tipo de apuestas deportivas del ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y de cualquier clase de negocio relacionado con la 
prostitución. Dicha prohibición afectará a todas las categorías deportivas y será aplicable 
siempre y cuando la entidad de que se trate tenga su domicilio social en Aragón y la 
competición, actividad o evento deportivo sea de ámbito local, provincial o autonómico 
aragonés.

cc) Cualquier otra que le atribuya el ordenamiento jurídico en vigor.
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Artículo 7.  Competencias de las entidades locales.
1. Corresponde a las diputaciones provinciales la cooperación al establecimiento de los 

servicios deportivos municipales obligatorios y la prestación de asistencia jurídica, 
económica y técnica en materia de actividad física y deporte a los municipios y otras 
entidades locales.

2. Las comarcas ejercerán las competencias en materia de actividad física y deporte que 
les atribuye la legislación de comarcalización. A tal efecto, el Gobierno de Aragón elaborará, 
de acuerdo con las comarcas, recomendaciones para la realización de programas mínimos 
de promoción del deporte y de la actividad física.

3. Corresponden a los municipios aragoneses las siguientes competencias en materia de 
actividad física y deporte:

a) Fomentar, promover y difundir el deporte y la actividad física.
b) Construir, equipar y gestionar instalaciones y equipamientos deportivos.
c) Velar por la reserva de espacio para la construcción de estas instalaciones en sus 

instrumentos de ordenación urbanística.
d) Controlar e inspeccionar el uso y aprovechamiento de las instalaciones deportivas.
e) Colaborar con la ejecución de programas para la promoción de la actividad física y el 

deporte, de acuerdo con los criterios establecidos por la Comunidad Autónoma de Aragón.
f) Promover y fomentar el asociacionismo deportivo.
g) Autorizar la realización de actividades físicas y deportivas en los bienes e 

instalaciones públicas municipales de los que sea titular y en aquellas otras cuya gestión 
tenga encomendada.

h) Organizar o colaborar en la organización de competiciones o actividades deportivas 
de ámbito municipal, sin perjuicio de las competencias que, en materia de competiciones 
oficiales, tienen las federaciones deportivas aragonesas.

i) Regular y conceder, dentro del ámbito del municipio, ayudas económicas para la 
promoción de la práctica deportiva.

j) Cualquier otra establecida por la legislación básica estatal y la legislación de la 
Comunidad Autónoma de Aragón en materia de régimen local.

CAPÍTULO II
Órganos Aragoneses en materia de Actividad Física y Deporte

Artículo 8.  Consejo Aragonés de la Actividad Física y el Deporte.
1. Se crea el Consejo Aragonés de la Actividad Física y el Deporte.
2. El Consejo Aragonés de la Actividad Física y el Deporte es un órgano consultivo de la 

Comunidad Autónoma en materia de actividad física y deporte, así como de participación en 
la elaboración de la política deportiva en Aragón. Además, facilitará la coordinación entre los 
diferentes sectores y estamentos del deporte aragonés mediante la búsqueda de esfuerzos 
conjuntos y objetivos comunes que impulsen la práctica de la actividad física y el deporte en 
el territorio aragonés.

3. El Consejo Aragonés de la Actividad Física y el Deporte estará integrado por 
representantes del Gobierno de Aragón, diputaciones provinciales, comarcas, municipios, 
entidades deportivas aragonesas, universidades, usuarios, asociaciones y colectivos 
profesionales de los diferentes agentes participantes en el sector deportivo y de la actividad 
física y por personas de reconocido prestigio en el ámbito deportivo aragonés.

4. La organización, la composición, el sistema para la designación y la duración del 
mandato de sus miembros y el régimen de funcionamiento del Consejo Aragonés de la 
Actividad Física y el Deporte se determinarán reglamentariamente. En cualquier caso, se 
procurará que el número de mujeres que formen parte de este órgano sea similar al número 
de hombres.

5. Las competencias concretas del Consejo Aragonés de la Actividad Física y el Deporte 
se determinarán en las disposiciones de desarrollo de la presente ley. En todo caso, el 
Consejo deberá ser oído preceptivamente en los siguientes supuestos:
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a) Aprobación de las directrices generales de planificación del deporte en Aragón y 
elaboración de los correspondientes planes sectoriales.

b) Determinación de los criterios generales de coordinación con otras Administraciones 
públicas.

c) Elaboración de las disposiciones de desarrollo de la presente ley.
d) Elaboración del Plan Director de Instalaciones Deportivas de Aragón.
e) En los procedimientos de reconocimiento de modalidades o especialidades 

deportivas.
6. El Consejo Aragonés de la Actividad Física y el Deporte se reunirá en pleno y en 

comisiones.

Artículo 9.  Observatorio Aragonés de la Actividad Física y el Deporte.
1. Se crea el Observatorio Aragonés de la Actividad Física y el Deporte en el seno del 

Consejo Aragonés de la Actividad Física y el Deporte para la consulta y asesoramiento en la 
elaboración y ejecución de políticas públicas en materia de actividad física y deporte de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Su funcionamiento y composición se determinarán 
reglamentariamente.

2. Sus miembros, hasta un número máximo de siete, serán designados por el titular del 
departamento competente en materia de deporte, una vez oído el Consejo Aragonés de la 
Actividad Física y el Deporte, y deberán representar a los diferentes sectores implicados en 
la promoción y dinamización del sector deportivo y de la actividad física en la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

3. El Observatorio Aragonés de la Actividad Física y el Deporte se reunirá cuantas veces 
considere oportuno para analizar, realizar estudios e informar acerca de las necesidades que 
en esta materia tenga la sociedad aragonesa, así como sobre los resultados y 
consecuencias de la acción de gobierno dirigida a la promoción de la actividad física y el 
deporte entre la ciudadanía en el territorio aragonés.

4. El Observatorio Aragonés de la Actividad Física y el Deporte emitirá, al menos, un 
informe anual acerca de la situación real de la práctica de la actividad física y el deporte en 
la Comunidad Autónoma, y podrá realizar recomendaciones para diseñar estrategias de 
actuación en el futuro.

Artículo 10.  Tribunal Administrativo del Deporte Aragonés.
Se crea el Tribunal Administrativo del Deporte Aragonés como órgano administrativo 

disciplinario y sancionador deportivo superior dentro del territorio de la Comunidad Autónoma 
de Aragón. Se adscribirá al departamento competente en materia de deporte y su régimen 
jurídico se ajustará a lo regulado en los artículos 117 y siguientes de la presente ley y a sus 
disposiciones de desarrollo.

TÍTULO II
Actividad física y deporte

CAPÍTULO I
Práctica ciudadana de la actividad física y el deporte

Artículo 11.  Promoción de la actividad física y el deporte.
1. Las Administraciones públicas aragonesas promoverán la práctica de la actividad 

física y deportiva de sus ciudadanos, en sus distintas manifestaciones, de acuerdo con los 
principios rectores que recoge el Estatuto de Autonomía de Aragón y la presente ley.

2. Para el desarrollo de esta acción de promoción, estas mismas Administraciones 
facilitarán tanto su práctica libre y espontánea como la organizada, al objeto de que estas 
actuaciones alcancen al mayor número de personas y a una amplia diversidad de 
actividades físico-deportivas.
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3. El estímulo del asociacionismo deportivo será un aspecto prioritario de la promoción 
de la actividad física y el deporte, especialmente a través de las federaciones deportivas 
aragonesas y de los clubes deportivos.

Artículo 12.  Actividad física, deporte y cohesión social.
1. En la práctica de la actividad física y el deporte será preciso prestar especial atención 

a los niños, a los jóvenes, a las personas de la tercera edad y a aquellos colectivos a los que 
la práctica de estas actividades pueda reportar una mejora en su bienestar social, facilitando 
su plena integración en la vida ciudadana. Para ello se establecerán las políticas públicas 
adecuadas en materia deportiva, que se ejecutarán de manera coordinada entre los distintos 
departamentos del Gobierno de Aragón y el resto de Administraciones públicas aragonesas.

2. El Gobierno de Aragón podrá habilitar ayudas económicas «de participación 
deportiva» para personas con discapacidad, así como para niños, niñas y jóvenes en edad 
educativa obligatoria en riesgo de exclusión social.

Artículo 13.  Actividad física, deporte y tiempo libre.
Las Administraciones públicas aragonesas, cada una en el ámbito de sus competencias, 

promoverán la práctica de la Educación Física, la actividad física y el deporte como un 
adecuado instrumento de ocupación del currículo escolar, del ocio y del tiempo libre, 
considerándolo como una herramienta eficaz para la mejora de la salud y la calidad de vida 
de sus ciudadanos y ciudadanas.

Artículo 14.  Actividad física y deporte en el ámbito laboral.
1. Las Administraciones públicas aragonesas competentes en materia de deporte y 

trabajo adoptarán medidas dirigidas a la implantación de programas para la práctica habitual 
de actividad física y deporte en el ámbito laboral, como complemento para la mejora de las 
condiciones de salud de los trabajadores.

2. Las empresas y los trabajadores por cuenta propia o ajena podrán agruparse en una 
Asociación Aragonesa del Deporte Laboral, que será inscribible en el Registro de Entidades 
Deportivas de Aragón.

Artículo 15.  Plan de la Actividad Física y el Deporte en Edad Escolar de Aragón.
1. El Plan de la Actividad Física y el Deporte en Edad Escolar de Aragón estará 

constituido por los programas de deporte y de actividad física en edad escolar promovidos 
por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, las entidades locales y, en su 
caso, las entidades deportivas previamente inscritas en el Registro correspondiente. Todas 
las actividades o programas incluidos en el citado Plan tendrán la consideración de 
actividades de interés público.

2. El Plan, que se aprobará por el titular del departamento competente en materia de 
deporte, previo informe del Consejo Aragonés de la Actividad Física y el Deporte, podrá 
tener carácter anual o plurianual, e incorporará aquellos programas o actuaciones que, 
previa solicitud de la entidad o Administración Pública proponente, incorporen las 
orientaciones detalladas en el apartado siguiente de este artículo.

3. Las actividades y programas incorporados al Plan de la Actividad Física y el Deporte 
en Edad Escolar de Aragón deberán orientarse a:

a) La educación integral del niño y el desarrollo armónico de su personalidad.
b) La consecución de una condición física y de una formación general que posibiliten la 

práctica continuada del deporte en edades posteriores.
c) La creación y consolidación de hábitos de práctica deportiva que deriven en la 

adopción y estabilización de conductas saludables.
d) La socialización del niño y el adolescente y la estimulación de conductas tendentes al 

respeto a las normas y a los demás.
e) La adquisición de competencias cognitivas, afectivas y motrices, a través del 

movimiento, que permitan al niño y al adolescente una mayor autonomía para el ejercicio de 
una ciudadanía responsable.
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f) La adquisición de valores centrados en el juego limpio, la tolerancia y el respeto a los 
demás, independientemente de su origen social y cultural o de su identidad sexual.

g) El rechazo a cualquier conducta violenta, o inductora de violencia, racismo, xenofobia, 
discriminación de género o intolerancia.

4. Para la consecución de estos fines, el Plan impulsará programas de promoción de la 
actividad física y el deporte así como el refuerzo y mejora de la Educación Física en los 
centros escolares, y propondrá las medidas que resulten necesarias para facilitar el uso por 
parte de los centros escolares públicos de las instalaciones deportivas de titularidad pública, 
así como para la apertura de las instalaciones deportivas de los centros escolares fuera del 
horario lectivo en colaboración con los ayuntamientos.

5. Corresponde al departamento competente en materia de deporte la calificación de las 
competiciones deportivas oficiales en edad escolar, que se incluirán en los Juegos 
Deportivos en Edad Escolar.

6. La dirección general competente en materia de deporte organizará anualmente los 
Juegos Deportivos en Edad Escolar, que se incluirán en el Plan de la Actividad Física y el 
Deporte en Edad Escolar de Aragón, y en cuyo desarrollo colaborarán las entidades locales 
y las federaciones deportivas aragonesas.

7. La dirección general competente en materia de deporte, en colaboración con las 
entidades locales y las federaciones deportivas aragonesas, podrá adoptar las normas de las 
competiciones de cada disciplina deportiva con base en criterios pedagógicos adecuados a 
cada edad, primando el carácter participativo y educativo de las mismas sobre criterios 
meramente competitivos.

Artículo 16.  Actividad física y deporte en el ámbito universitario.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma establecerá las medidas 

correspondientes al estímulo de la práctica deportiva y de la actividad física entre los 
universitarios en sus diferentes manifestaciones, dando continuidad a la actividad de 
promoción de estas prácticas en la edad escolar, con el objeto de complementar su 
formación integral y consolidar una práctica deportiva saludable.

2. Corresponde al departamento competente en materia de deporte la calificación de las 
competiciones deportivas oficiales universitarias cuando su ámbito exceda del de una 
universidad.

3. La dirección general competente en materia de deporte organizará anualmente, con la 
denominación de Campeonatos Universitarios de Aragón, las competiciones de deporte 
universitario en la Comunidad Autónoma de Aragón cuando su ámbito exceda del de una 
universidad, en cuyo desarrollo colaborarán las universidades, federaciones deportivas 
aragonesas y, en su caso, las entidades locales.

Artículo 17.  Deporte de alto rendimiento.
1. La Comunidad Autónoma de Aragón, en colaboración con la Administración General 

del Estado, promoverá el incremento del deporte de alto rendimiento, ayudando a los 
deportistas que acrediten tal calificación, mediante las siguientes medidas:

a) La aprobación de disposiciones y adopción de acuerdos que permitan al deportista de 
alto rendimiento compatibilizar la actividad deportiva con el desarrollo y buen fin de sus 
estudios, especialmente en aquellos supuestos en que se encuentre cursando estudios 
pertenecientes a los niveles educativos obligatorios.

b) Establecimiento, en su caso, de ayudas y subvenciones.
c) Aquellas que puedan establecerse reglamentariamente.
2. El Gobierno de Aragón considerará la calificación de deportista de alto rendimiento 

como mérito evaluable tanto en las pruebas de selección para puestos de trabajo 
relacionados con la actividad física y el deporte como en los concursos para la provisión de 
estos, siempre que en ambos casos esté prevista la valoración de méritos específicos.

3. El Gobierno de Aragón adoptará medidas de apoyo a los deportistas calificados de 
alto rendimiento con la finalidad de facilitar su plena integración en el sistema educativo y en 
la vida laboral.
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Los requisitos y procedimiento para la calificación como deportista de alto rendimiento, 
así como los beneficios derivados de ella, se establecerán reglamentariamente. Los 
requisitos incluirán, en todo caso, los méritos y resultados deportivos, conforme a la 
categoría del deportista.

4. No podrán obtener el reconocimiento de la calificación como deportista de alto 
rendimiento quienes estén cumpliendo una sanción firme por infracción grave o muy grave 
por conducta antideportiva o dopaje.

5. El Gobierno de Aragón impulsará programas de detección de talentos deportivos y de 
tecnificación en colaboración con las federaciones deportivas aragonesas.

6. El Gobierno de Aragón impulsará programas de detección de talentos deportivos en 
las aulas, en colaboración con los centros educativos y con los docentes de Educación 
Física.

7. El Gobierno de Aragón adoptará las medidas de apoyo a los clubes deportivos sin 
ánimo de lucro que, en el desarrollo de su actividad deportiva, alcancen un grado de 
preparación y competición tal que incida directamente y colabore en el desarrollo del deporte 
de alto rendimiento en Aragón. Las medidas de apoyo estarán condicionadas a que estas 
repercutan directamente en la mejora de la preparación y proyección de deportistas.

8. El departamento competente en materia de deporte podrá otorgar a los jueces o 
árbitros internacionales la Mención de Juez o Árbitro Deportivo de Mérito, así mismo otorgar 
a aquellos técnicos que destaquen especialmente en el ejercicio de sus labores la Mención 
de Técnico Deportivo de Mérito, de acuerdo con las condiciones que reglamentariamente se 
establezcan.

Artículo 18.  Salud y seguridad deportiva en la práctica de la actividad física y el deporte.
Conforme a lo dispuesto en la presente ley, corresponde a la Administración de la 

Comunidad Autónoma la protección de la salud de los deportistas mediante:
a) La integración, dentro de los programas de salud escolar, del control y seguimiento 

médico de los escolares practicantes de actividades físicas y deportivas organizadas tanto 
por entidades públicas como privadas.

b) El impulso de la formación especializada del personal médico y sanitario y la ayuda 
para el desarrollo de centros de medicina del deporte.

c) La aprobación de cuantas normas garanticen la salud de los deportistas y la 
prevención de accidentes y lesiones en las competiciones, según la naturaleza y 
características de cada modalidad deportiva. A tal efecto, en todos los centros escolares y en 
todas las instalaciones deportivas existirán materiales específicos para las primeras 
atenciones, que sirvan para minimizar las lesiones de manera inmediata.

d) La fijación de los supuestos y condiciones en las que resultará de obligado 
cumplimiento la realización de un reconocimiento médico previo a la práctica de la actividad 
física o deportiva.

e) La determinación de los supuestos y condiciones en los que resultará de obligado 
cumplimiento la suscripción de un seguro sanitario específico, así como las prestaciones 
mínimas que deberá abarcar.

f) La elaboración de planes de prevención y lucha contra el dopaje en el deporte en el 
ámbito de su territorio y la colaboración con la Administración General del Estado en esa 
materia.

g) La elaboración, promoción, divulgación y ejecución de planes, programas o campañas 
que, de forma general o específica, se dirijan a la promoción de la salud a través de la 
práctica de la actividad física y el deporte.

h) La determinación de las condiciones técnicas y de seguridad de las instalaciones 
deportivas. A tal efecto, será obligatoria la existencia de, al menos, un desfibrilador externo 
semiautomático (DESA) en todas las instalaciones deportivas convencionales que 
tengan 300 o más usuarios diarios.

En municipios de menos de 1000 habitantes y en instalaciones deportivas con menos 
de 300 usuarios diarios se procurará disponer de, al menos, un desfibrilador externo 
semiautomático (DESA).
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Será obligatoria la existencia de un desfibrilador externo semiautomático (DESA) en 
todos los centros escolares de Aragón.

Artículo 19.  Igualdad de género y de identidad sexual en el acceso a la práctica de la 
actividad física y el deporte.

1. Las Administraciones públicas aragonesas fomentarán e integrarán la perspectiva de 
género en las políticas públicas en materia de actividad física y deporte, de conformidad con 
la legislación estatal y autonómica vigente, de forma que la igualdad de acceso a ella sea 
cierta y plena.

2. Las Administraciones públicas aragonesas promoverán y velarán para que la 
participación en la práctica deportiva y de actividad física se realice en términos de igualdad, 
sin discriminación por motivos de género e identidad sexual, evitando cualquier acto de 
prejuicio, hostigamiento y violencia física o psicológica.

3. Para la consecución real y efectiva de la igualdad de género, el departamento 
competente en materia de deporte promoverá el deporte femenino mediante el acceso de la 
mujer a la práctica de la actividad física y deportiva a través del desarrollo de programas 
específicos dirigidos a todas las etapas de la vida y en todos los niveles, así como a los 
órganos de gestión deportiva.

4. De igual modo, se desarrollarán acciones de sensibilización y difusión del deporte 
femenino, incluyendo la puesta en valor de aquellos logros obtenidos por las deportistas, al 
objeto de crear referentes femeninos en el ámbito social.

5. Se crea, en el seno del Consejo Aragonés de la Actividad Física y el Deporte, la 
Comisión Aragonesa de Igualdad de Género en la Actividad Física y el Deporte, a través de 
la cual se propondrán políticas de actuación en la materia.

6. La Comisión Aragonesa de Igualdad de Género en la Actividad Física y el Deporte 
deberá contar con, al menos, el mismo número de mujeres que de hombres.

CAPÍTULO II
Competiciones, actividades y eventos deportivos

Artículo 20.  Competiciones deportivas.
Las competiciones deportivas podrán calificarse como oficiales o no oficiales y de ámbito 

internacional, nacional, autonómico, provincial, comarcal o local.

Artículo 21.  Competiciones y actividades deportivas oficiales.
1. A los efectos de la presente ley, serán consideradas competiciones deportivas oficiales 

las así calificadas por las federaciones deportivas aragonesas y las organizadas 
directamente por la dirección general competente en materia de deporte.

2. Tendrán la consideración de actividades deportivas oficiales aquellas que, sin ser 
competición, estén así calificadas por las federaciones deportivas aragonesas.

3. La organización de las actividades o competiciones deportivas oficiales en el ámbito 
aragonés corresponde en exclusiva a las federaciones deportivas aragonesas o, con su 
autorización, a los clubes deportivos, salvo aquellas organizadas directamente por la 
dirección general competente en materia de deporte. Excepcionalmente, y previo informe de 
la federación correspondiente, podrán organizar dichas actividades y competiciones aquellas 
entidades expresamente autorizadas para ello por el director general competente en materia 
de deporte.

4. Toda actividad o competición deportiva de carácter oficial exige la previa concertación 
de un seguro que cubra los eventuales daños y perjuicios ocasionados a terceros en el 
desarrollo de esta.

5. Los Juegos Deportivos en Edad Escolar y los Campeonatos Universitarios de Aragón 
organizados por la dirección general competente en materia de deporte tendrán la 
consideración de competición deportiva oficial, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 15.5 y 16.2.
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6. Los organizadores de competiciones deportivas oficiales podrán indicar en la 
publicidad e información que de las mismas se promuevan que se trata de competiciones 
deportivas oficiales.

Artículo 22.  Calificación de las competiciones y actividades deportivas oficiales.
Los criterios para la calificación de las actividades y competiciones deportivas de 

carácter oficial serán establecidos en esta ley, en sus disposiciones de desarrollo y, en su 
caso, en las normas estatutarias de las federaciones deportivas aragonesas. Se tendrá en 
cuenta para ello, de manera determinante, la posibilidad de valoración, reconocimiento de 
validez u homologación de los resultados en el ámbito estatal o internacional.

Artículo 23.  Competiciones deportivas no oficiales.
Se entenderá por competición deportiva no oficial aquella que, no estando comprendida 

entre las que se reconocen en el artículo 21, se desarrolla por un organizador públicamente 
reconocido y responsable de la misma, otorgando premios o clasificaciones por resultados, y 
cuya programación y calendario implica una regularidad en el tiempo.

Artículo 24.  Eventos deportivos.
Son eventos deportivos aquellas actividades físicas o deportivas no oficiales, de carácter 

competitivo o no competitivo, organizadas de manera puntual o esporádica.

Artículo 25.  Organización de competiciones deportivas no oficiales y de eventos deportivos.
1. Para la organización de competiciones deportivas no oficiales y de eventos deportivos, 

las entidades organizadoras deberán suscribir el correspondiente seguro de previsión y 
asistencia sanitaria que cubra las contingencias que puedan afectar a los participantes 
durante su desarrollo.

2. La organización de la competición no oficial o del evento deportivo, que podrá ser 
realizada por personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, se deberá comunicar, 
previamente a su celebración, a la dirección general competente en materia de deporte. 
Dicha comunicación quedará inscrita, junto a la documentación que acredite el cumplimiento 
del apartado anterior, en el registro habilitado al efecto.

Artículo 26.  Condiciones de acceso a las competiciones, actividades y eventos deportivos y 
su desarrollo.

Las Administraciones públicas, las federaciones deportivas aragonesas y las entidades 
organizadoras de actividades deportivas, competiciones oficiales y competiciones y eventos 
no oficiales velarán para que en su desarrollo se actúe dentro del respeto a la salud de los 
practicantes, especialmente en lo relativo al uso de sustancias nocivas para su integridad 
física, el respeto al medio ambiente y el desarrollo sostenible, la no discriminación, la 
igualdad de género, el respeto a cualquier identidad sexual, la evitación del fraude, de 
conductas violentas o propiciadoras de la violencia, de actitudes intolerantes, que generen 
desigualdad entre el hombre y la mujer o xenófobas, y la igualdad en el acceso a las mismas 
para todos los sectores de la sociedad, promoviendo si fuera necesario las oportunas 
medidas para su implantación real y eficaz.

De igual modo, las competiciones, actividades o eventos deportivos que establezcan o 
promuevan actitudes sexistas o discriminatorias no podrán recibir subvenciones o ayudas de 
las Administraciones públicas aragonesas y se prohíbe la realización de aquellas que 
atenten contra la dignidad de la mujer.

Artículo 27.  Árbitros y jueces en la actividad deportiva.
1. Los árbitros y los jueces deportivos son aquellas personas que, formando parte de la 

organización deportiva, aplican las reglas técnicas de la modalidad y los reglamentos de 
competición, tanto en las competiciones federadas como en aquellas organizadas por las 
Administraciones públicas u otras entidades.
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2. La dirección general competente en materia de deporte, en colaboración con las 
federaciones deportivas aragonesas, fomentará las actividades de formación de árbitros y 
jueces.

3. En las competiciones deportivas oficiales, la condición de árbitro o juez se justificará 
mediante la acreditación de la correspondiente formación, además de la preceptiva licencia 
federativa.

4. En las competiciones deportivas no oficiales, las funciones y requisitos de los jueces o 
árbitros deportivos vendrán determinadas por la propia organización de estas.

5. Los árbitros y jueces que desarrollen sus funciones en otras actividades deportivas 
organizadas por administraciones o entidades con competencias para ello se regirán por la 
normativa establecida para las mismas, sin perjuicio de lo dispuesto, en su caso, por sus 
respectivas federaciones deportivas.

CAPÍTULO III
Licencia deportiva

Artículo 28.  Licencia deportiva.
1. La licencia deportiva otorga a su titular la condición de miembro de una federación 

deportiva aragonesa, le habilita para participar en sus actividades deportivas y 
competiciones oficiales y acredita su integración en ella. La otorgará la correspondiente 
federación deportiva aragonesa, de acuerdo con las condiciones que se establezcan en las 
disposiciones de desarrollo de la presente ley. Dicha licencia habilitará para la participación 
en competiciones deportivas oficiales de ámbito estatal cuando la federación deportiva 
aragonesa se halle integrada en la federación deportiva española correspondiente, se expida 
de acuerdo con las condiciones mínimas idénticas para todo el territorio del Estado que fijen 
estas y comunique su expedición a la misma.

2. Las federaciones deportivas aragonesas podrán expedir licencias deportivas 
diferentes para los miembros de cada uno de los estamentos o sectores que actúen con 
distintas funciones en la práctica deportiva oficial.

3. En las competiciones deportivas oficiales organizadas directamente por la dirección 
general competente en materia de deporte, las condiciones de obtención de la licencia 
deportiva se ajustarán a lo dispuesto en sus propias normas de organización.

Artículo 29.  Condiciones de expedición de licencias deportivas.
1. Las federaciones deportivas aragonesas podrán establecer licencias de carácter 

competitivo y no competitivo, así como cualquier otro tipo de licencia debidamente aprobada.
2. Con dicha licencia se obtendrá, previo concierto de seguro colectivo o individual, el 

derecho a la prevención y asistencia sanitaria del titular de la licencia en lo que se refiere a la 
participación en actividades o competiciones deportivas oficiales calificadas por la 
correspondiente federación deportiva, o a la preparación para las mismas, de acuerdo con 
las condiciones establecidas reglamentariamente.

3. La licencia deportiva suscrita por menores de 14 años deberá contar con la 
autorización expresa de quien ejerza la autoridad familiar y tendrá una duración máxima de 
una temporada deportiva.

4. La expedición de licencias tendrá carácter obligatorio, no pudiendo denegarse su 
expedición cuando el solicitante reúna las condiciones necesarias para su obtención. 
Transcurrido el plazo de un mes desde la solicitud, la licencia se entenderá otorgada.

Artículo 30.  Derechos de formación.
1. En el caso de deportistas menores de 16 años, y como garantía de protección del 

interés superior del menor, no podrán exigirse derechos de retención ni de formación, o 
cualquier otro tipo de compensación económica, cuando suscriban licencia con otra entidad 
deportiva de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. La dirección general competente en materia de Deporte velará por el cumplimiento por 
parte de las entidades deportivas aragonesas de esta obligación, debiendo colaborar para 
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ello las federaciones deportivas, que en todo caso informarán a esa misma dirección general 
cuando tengan constancia o indicios de su incumplimiento.

3. Las previsiones anteriores no serán de aplicación a los derechos económicos que, de 
acuerdo con las normas federativas específicas que los regulen, se pudieran generar al 
suscribirse un contrato profesional o al traspasar con carácter oneroso un deportista a otra 
entidad deportiva.

CAPÍTULO IV
Tecnificación deportiva

Artículo 31.  Planes y programas de tecnificación deportiva.
1. La dirección general competente en materia de deporte elaborará los planes de 

tecnificación deportiva, en colaboración con las federaciones deportivas aragonesas, otras 
entidades deportivas y las universidades, con el fin de aumentar la capacidad técnica de sus 
deportistas.

2. Los planes de tecnificación deportiva contemplarán diferentes programas de formación 
de los deportistas con el objeto de atender el desarrollo de sus capacidades y evolución 
técnica desde las etapas iniciales hasta la competición del más alto nivel, y especialmente 
irán dirigidos a la detección de talentos deportivos y a la tecnificación deportiva específica.

3. Para aquellos deportistas que participen en los programas incluidos en el apartado 
anterior, la Comunidad Autónoma de Aragón establecerá un sistema de acreditación de su 
condición y adoptará las medidas oportunas para favorecer la conciliación de la actividad 
deportiva y académica de los mismos.

4. Los planes de tecnificación deportiva contemplarán la potenciación de las aulas de 
tecnificación deportiva en centros educativos públicos, incluyendo medidas que favorezcan 
la conciliación deportiva y académica en dichos centros mediante la flexibilización y 
adaptación del currículo escolar dentro de los márgenes educativos legales.

Artículo 32.  Centros de tecnificación deportiva.
1. Para el cumplimiento del fin previsto en el artículo anterior se crearán centros de 

tecnificación deportiva, que podrán incorporarse a la red estatal. Para la gestión y puesta en 
funcionamiento de estos centros, el Gobierno de Aragón podrá acordar convenios con otras 
Administraciones públicas, federaciones deportivas, otras entidades deportivas y 
universidades.

2. Su régimen de organización y funcionamiento se regulará reglamentariamente.

Artículo 33.  Selecciones deportivas aragonesas.
1. Tendrán la consideración de selecciones aragonesas de una modalidad o especialidad 

deportiva los grupos de deportistas y técnicos que participen en representación de Aragón 
en una prueba, conjunto de pruebas o en una competición.

2. La convocatoria, preparación y dirección de las selecciones deportivas aragonesas 
serán competencia de las federaciones deportivas aragonesas respectivas, conforme a los 
criterios establecidos en su reglamentación interna, que deberán respetar los principios de 
objetividad y mérito deportivo. Las selecciones deportivas aragonesas en edad escolar 
estarán bajo la tutela de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y, en 
concreto, de la dirección general competente en materia de deporte.

3. Los deportistas que estén en posesión de licencia federativa tendrán la obligación de 
asistir a las convocatorias de las selecciones aragonesas en los términos que 
reglamentariamente se establezcan. Asimismo, las entidades deportivas en que se 
encuentren integrados los deportistas seleccionados estarán obligadas a permitir su 
asistencia a las convocatorias que se realicen. Por parte de las Administraciones públicas 
aragonesas, se promoverán todas las medidas necesarias para facilitar la participación de 
las personas deportistas convocadas a las selecciones de Aragón.
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4. La actividad internacional de las selecciones aragonesas se ajustará a los términos de 
la legislación general sobre representación y actividad internacional de las entidades 
deportivas.

5. Desde las Administraciones públicas aragonesas, en colaboración directa con las 
federaciones deportivas aragonesas, se promoverá e impulsará la participación de las 
selecciones aragonesas en diferentes competiciones deportivas, conforme a lo contemplado 
en el apartado anterior.

TÍTULO III
Asociacionismo deportivo

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 34.  Entidades deportivas aragonesas.
1. Tendrán la consideración de entidades deportivas aragonesas aquellas con domicilio 

social en Aragón que tengan por objeto exclusivo o principal el fomento o la práctica por 
parte de sus integrantes de una o varias modalidades deportivas oficialmente reconocidas.

2. A los efectos de la presente ley, las entidades deportivas aragonesas se clasifican en:
a) Clubes deportivos.
b) Sociedades anónimas deportivas.
c) Secciones deportivas.
d) Federaciones deportivas.
e) Asociación aragonesa de deporte laboral.
3. Todas las entidades deportivas aragonesas deben inscribirse en el Registro de 

Entidades Deportivas de Aragón.
4. La participación en las competiciones oficiales organizadas por las federaciones 

deportivas aragonesas requerirá la previa afiliación a la federación de la modalidad 
correspondiente.

5. Las entidades deportivas aragonesas se regirán por la presente ley y disposiciones 
que la desarrollen, por sus estatutos y por sus reglamentos, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 39.1.

6. Todas las entidades deportivas aragonesas garantizarán la igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres con relación a la actividad física y la práctica del 
deporte, en todas sus modalidades deportivas.

Artículo 35.  Registro de Entidades Deportivas de Aragón.
1. El Registro de Entidades Deportivas de Aragón tendrá carácter público y se adscribirá 

a la dirección general competente en materia de deporte.
2. Su organización y funcionamiento se determinaran reglamentariamente.
3. Las entidades inscritas deberán actualizar los datos que figuran en el Registro cuando 

tenga lugar la modificación de alguno de los datos inscribibles, sin perjuicio de la 
obligatoriedad de presentar en el Registro de Entidades Deportivas de Aragón, cada dos 
años, a excepción de las federaciones deportivas aragonesas, una copia compulsada del 
acta de la Asamblea General que ponga de manifiesto que la entidad deportiva sigue activa. 
La falta de presentación de esta documentación en los plazos mencionados conllevará la 
apertura, previo requerimiento, del correspondiente procedimiento para la cancelación de su 
inscripción.
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CAPÍTULO II
Régimen jurídico

Sección 1.ª Clubes deportivos

Artículo 36.  Clubes deportivos.
A los efectos de la presente ley, son clubes deportivos las asociaciones sin ánimo de 

lucro, con personalidad jurídica, que tengan por objeto exclusivo o principal la promoción o la 
práctica de modalidades deportivas oficialmente reconocidas.

Artículo 37.  Constitución de los clubes deportivos.
1. La constitución de los clubes deportivos requerirá, en cumplimiento de los requisitos 

exigidos por la normativa estatal en materia de asociaciones, el acuerdo de constitución 
otorgado por tres o más personas físicas o jurídicas legalmente constituidas. Dicho acuerdo 
incluirá la aprobación de los estatutos y habrá de formalizarse mediante acta fundacional, en 
documento público o privado.

2. El contenido de los estatutos del club deberá ajustarse a la normativa básica estatal 
en materia de asociaciones y a lo dispuesto en esta ley, dentro de los plazos que se 
determinen reglamentariamente.

3. El reconocimiento a efectos deportivos de un club se acreditará mediante la 
certificación de su inscripción en el Registro de Entidades Deportivas de Aragón.

Artículo 38.  Declaración de utilidad pública.
1. La declaración de utilidad pública de los clubes deportivos aragoneses se rige por lo 

dispuesto en la normativa estatal.
2. La declaración de utilidad pública comportará los derechos reconocidos por la 

legislación estatal en la materia.
3. La declaración de utilidad pública se llevará a cabo, previo expediente instruido al 

efecto por el órgano competente de la Comunidad Autónoma, conforme al procedimiento 
establecido en la normativa estatal en materia de procedimientos relativos a asociaciones de 
utilidad pública.

Sección 2.ª Sociedades anónimas deportivas

Artículo 39.  Sociedades anónimas deportivas.
1. Las sociedades anónimas deportivas con domicilio en la Comunidad Autónoma de 

Aragón se regirán por la legislación estatal específica en la materia, sin perjuicio de las 
disposiciones de esta ley que les sean aplicables.

2. Las sociedades anónimas deportivas debidamente constituidas e inscritas en los 
registros correspondientes serán igualmente objeto de inscripción en el Registro de 
Entidades Deportivas de Aragón.

3. Las sociedades anónimas deportivas no podrán recibir ayudas nominativas directas 
por parte del Gobierno de Aragón.

4. Las ayudas económicas del Gobierno de Aragón a las que puedan optar las 
sociedades anónimas deportivas se consideran no prioritarias.

5. Únicamente se podrán realizar convocatorias de ayudas económicas en las que se 
incluyan las sociedades anónimas deportivas cuando estén totalmente cubiertas las 
necesidades de promoción del deporte escolar, de promoción del deporte a través de las 
ayudas a las federaciones deportivas, de dotación de infraestructuras deportivas públicas 
para el uso ciudadano, de tecnificación deportiva, de lucha contra el dopaje y de apoyo a los 
clubes deportivos aragoneses sin ánimo de lucro de máxima categoría que colaboren en la 
promoción del deporte y mejoren la preparación y proyección de deportistas. En todo caso, 
las ayudas económicas a las sociedades anónimas deportivas solo se podrán articular bajo 
la fórmula de convocatoria mediante concurrencia competitiva y con el objetivo de mejorar la 
promoción del deporte en niños y jóvenes, no pudiendo en ningún caso conceder dichas 
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ayudas para sufragar deudas, abonar las nóminas de deportistas o pagar traspasos por 
deportistas, técnicos o gestores deportivos.

Sección 3.ª Secciones deportivas

Artículo 40.  Secciones deportivas aragonesas.
1. Las entidades públicas o privadas cuyo fin u objeto social principal no sea el deportivo 

podrán constituir secciones deportivas para la práctica de una o varias modalidades 
deportivas.

2. La entidad matriz responderá de los perjuicios que pudiera causar la sección 
deportiva, de conformidad con la normativa que resulte de aplicación a aquella, atendiendo a 
su naturaleza jurídica.

3. Para la constitución de secciones deportivas, sus promotores deberán suscribir un 
acta fundacional, que se formalizará en documento público o privado, con el contenido 
mínimo siguiente:

a) Acreditación de la naturaleza jurídica de la entidad matriz.
b) Acuerdo adoptado por el órgano correspondiente de la entidad matriz relativo a la 

constitución de la sección deportiva.
c) Identificación de la persona designada como delegado o responsable de la sección 

dentro de la entidad.
d) Sistema de representación de los deportistas y técnicos vinculados a la actividad física 

y el deporte.
e) Régimen de elaboración y aprobación del presupuesto de la sección deportiva que, en 

todo caso, deberá estar diferenciado del general de la entidad.
f) Manifestación de sometimiento expreso a las normas deportivas de la Comunidad 

Autónoma y a las de la federación deportiva aragonesa que corresponda.

Sección 4.ª Federaciones deportivas aragonesas

Artículo 41.  Federaciones deportivas aragonesas.
1. Son federaciones deportivas aragonesas las entidades deportivas que, además de sus 

propias atribuciones, ejercen, por delegación de la Comunidad Autónoma, entre otras, las 
funciones de promoción y desarrollo ordinarios del deporte en el ámbito territorial aragonés.

2. Las federaciones deportivas aragonesas estarán integradas por deportistas, técnicos, 
jueces y árbitros, otras entidades deportivas y otros colectivos interesados que promuevan o 
practiquen el desarrollo de la actividad física y el deporte o contribuyan a ello.

3. La denominación «federación deportiva aragonesa» solo podrá ser utilizada por 
aquellas entidades constituidas conforme a lo dispuesto en la presente ley. Su uso indebido 
o el de denominaciones similares que lleven a engaño o induzcan a error, por otras 
entidades, conllevará responsabilidad por parte de aquellas personas que lo hayan 
promovido, de acuerdo con lo dispuesto en esta ley.

4. Las federaciones deportivas aragonesas regularán su estructura y régimen de 
funcionamiento por medio de sus propios estatutos, respetando los preceptos de esta ley y 
sus disposiciones de desarrollo, así como las normas estatutarias y reglamentarias de las 
federaciones deportivas españolas en que se integren, en su caso, y de conformidad con los 
principios democráticos y representativos.

5. La declaración de utilidad pública de las federaciones deportivas aragonesas se rige 
por lo dispuesto en la normativa estatal.

Artículo 42.  Obligaciones de transparencia.
Las federaciones deportivas aragonesas habrán de cumplir con las obligaciones que, en 

materia de transparencia, les resulten exigibles conforme a lo dispuesto en la normativa 
básica estatal y en la normativa aragonesa.
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Artículo 43.  Constitución.
1. Para constituir una federación deportiva aragonesa deberá presentarse la 

correspondiente solicitud en la que conste:
a) La voluntad de los clubes deportivos y, en su caso, deportistas, técnicos, jueces, 

árbitros y otros colectivos interesados, de formar una federación deportiva, en las 
condiciones que se determinen reglamentariamente.

b) La demostración de que existe una práctica habitual y constante de una modalidad 
deportiva no integrada en una federación ya constituida o, en su caso, el reconocimiento de 
las diferencias con otras modalidades integradas.

c) La acreditación de la existencia de un mínimo de diez clubes y doscientos practicantes 
de esa modalidad deportiva.

2. Dentro del ámbito territorial aragonés solo podrá reconocerse oficialmente una 
federación deportiva aragonesa por cada modalidad deportiva, con excepción de las 
polideportivas especialmente recogidas en esta ley.

3. El dirección general competente en materia de deporte reconocerá la existencia de 
una modalidad deportiva en el ámbito de la Comunidad Autónoma, teniendo en cuenta como 
criterio prioritario su reconocimiento previo en el ámbito estatal o internacional. El director 
general podrá, asimismo, resolver la suspensión o la revocación de la actividad federativa 
relativa a una modalidad deportiva, en los supuestos previstos en esta ley.

4. La autorización de la constitución de una federación deportiva aragonesa se llevará a 
cabo mediante resolución del director general competente en materia de deporte.

5. Para la participación de sus miembros en actividades o competiciones deportivas 
oficiales de carácter estatal o internacional, las federaciones deportivas aragonesas deberán 
integrarse en las correspondientes federaciones deportivas españolas, de acuerdo con los 
sistemas que establezcan sus estatutos, y ostentarán en el ámbito aragonés la 
representación de la federación deportiva española respectiva.

Artículo 44.  Inscripción.
La inscripción de las nuevas federaciones deportivas aragonesas en el Registro de 

Entidades Deportivas de Aragón tendrá carácter provisional durante dos años, y se producirá 
su elevación a definitiva en función de los criterios de interés deportivo de Aragón y del 
Estado, así como de la implantación real de la modalidad deportiva en todo o parte del 
territorio aragonés. En cualquier caso, como mínimo deberán seguir cumpliéndose los 
requisitos establecidos en el artículo 43.1, contando con un mínimo de 10 clubes inscritos y 
de 200 deportistas con licencia deportiva.

Artículo 45.  Funciones.
1. Bajo la coordinación y control de los órganos competentes de la Comunidad 

Autónoma, las federaciones deportivas aragonesas ejercerán por delegación las siguientes 
funciones públicas:

a) Promover el deporte masculino y femenino en el ámbito autonómico aragonés, en 
coordinación con las federaciones deportivas españolas.

b) Promocionar el deporte en las categorías de edad escolar.
c) Otorgar la calificación de las actividades y competiciones deportivas de carácter oficial 

en el ámbito aragonés, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 15.5 y 16.2. La relación 
de actividades y competiciones calificadas como oficiales deberá ser comunicada a la 
dirección general competente en materia de deporte en el plazo de quince días desde su 
aprobación por el órgano supremo de gobierno.

d) Colaborar en la organización o tutela de las competiciones oficiales de ámbito estatal 
e internacional que se celebren en el territorio aragonés.

e) Organizar, tutelar o colaborar en el desarrollo de actividades y competiciones 
deportivas oficiales.

f) Ejercer la potestad disciplinaria deportiva en los términos establecidos en esta ley y en 
sus disposiciones de desarrollo, así como en sus propios estatutos y reglamentos.
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g) Establecer el régimen de emisión de licencias y condiciones de las mismas, de 
acuerdo con las disposiciones de la presente ley.

h) Representar a la Comunidad Autónoma de Aragón en las actividades y competiciones 
deportivas oficiales de carácter nacional.

i) Contribuir a la prevención, control y represión del uso de sustancias prohibidas y 
métodos no reglamentarios en la práctica del deporte.

j) Velar por el cumplimiento de las normas relativas a la lucha contra la violencia, la 
xenofobia y cualquier otra forma de discriminación por condición o circunstancia personal, 
social, de género o de identidad sexual.

k) Velar por el cumplimiento de las normas estatutarias y reglamentarias de carácter 
deportivo en el ámbito aragonés.

l) Preparar y ejecutar o vigilar el desarrollo de los planes de formación de deportistas en 
las correspondientes modalidades deportivas, colaborando en la creación y gestión de los 
centros de especialización y tecnificación deportiva y los centros de tecnificación deportiva.

m) Cualquier otra que reglamentariamente se determine.
2. Para el adecuado ejercicio de las funciones delegadas descritas en el apartado 

anterior, las federaciones deportivas aragonesas podrán:
a) Colaborar con los órganos competentes de la Comunidad Autónoma en la formación 

de técnicos deportivos de acuerdo con la normativa vigente.
b) Gestionar instalaciones deportivas de titularidad pública para el cumplimiento de sus 

fines.
c) Colaborar con la Comunidad Autónoma de Aragón en la organización de los Juegos 

Deportivos en Edad Escolar y de los Campeonatos Universitarios, pudiendo suscribir 
convenios para el cumplimiento de estos fines que articulen la organización de los recursos 
materiales, humanos y económicos necesarios.

d) Colaborar en la realización de cuantas competiciones deportivas organicen las 
diferentes Administraciones públicas aragonesas dentro de sus competencias.

3. En el ejercicio de estas funciones, las federaciones deportivas aragonesas estarán 
obligadas a trasladar a la dirección general con competencias en materia de deporte la 
información que esta les solicite.

4. Para la financiación de las funciones públicas delegadas, la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón adoptará las medidas necesarias, pudiendo suscribir los 
oportunos convenios de colaboración con las federaciones deportivas aragonesas.

5. Las federaciones deportivas aragonesas ejercerán además aquellas funciones que les 
atribuyan sus propios estatutos.

6. En ningún caso las federaciones deportivas aragonesas podrán delegar, sin 
autorización de la dirección general competente en materia de deporte, el ejercicio de las 
funciones públicas delegadas.

7. Las federaciones deportivas aragonesas que colaboren en el desarrollo de los Juegos 
Deportivos en Edad Escolar deberán incluir el logotipo del Gobierno de Aragón cuando 
publiquen los resultados, clasificaciones, horarios de los partidos u otros aspectos 
organizativos relacionados con dichos Juegos Deportivos, ya sea en papel, páginas web, 
aplicaciones móviles o en cualquier otro medio.

Artículo 46.  Organización.
1. La organización necesaria para el ejercicio de las funciones de gobierno y 

administración de las federaciones deportivas aragonesas se acomodará a lo dispuesto en la 
presente ley y en sus disposiciones de desarrollo.

2. En cada federación deportiva aragonesa habrá:
a) Un órgano supremo de gobierno con la denominación de Asamblea General integrado 

por representantes de los distintos sectores de los miembros de la federación.
b) Un órgano con funciones ejecutivas, con la denominación de Junta Directiva u otra 

similar, cuya composición vendrá determinada por los estatutos de la federación y cuyos 
miembros serán designados y revocados libremente por el presidente, debiendo dar cuenta 
a la Asamblea General. Se procurará que el número de mujeres que formen parte de la 
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Junta Directiva sea, como mínimo, proporcional al número de licencias femeninas expedidas 
por la federación.

c) Un presidente, elegido de entre los miembros de la Asamblea General, que ostentará 
la representación legal de la federación y presidirá sus órganos supremo y ejecutivo. El 
presidente podrá ostentar su cargo durante un máximo de tres mandatos completos, o de 
dos mandatos completos y uno no completo.

d) Un secretario, que será designado y revocado libremente por el presidente de la 
federación, que ejercerá las funciones de fedatario de los actos, acuerdos y archivos de la 
federación deportiva aragonesa. El presidente habrá de dar cuenta de su nombramiento a la 
Asamblea General.

e) Un interventor, designado y revocado por la Junta Directiva a propuesta del presidente 
de la federación, encargado del ejercicio de las funciones de control y fiscalización interna de 
la gestión económico-financiera y presupuestaria, así como de las de contabilidad y 
tesorería.

f) Los demás órganos previstos en esta ley, en sus normas de desarrollo o en los 
estatutos de las federaciones deportivas aragonesas.

3. Podrá crearse, en el seno de la Asamblea General, una comisión delegada.

Artículo 47.  Estatutos.
1. Los estatutos de las federaciones deportivas aragonesas y sus modificaciones 

deberán ser aprobados por la Asamblea General respectiva. Se requerirá en todo caso 
informe favorable del departamento competente en materia de deporte para su inscripción en 
el Registro de Entidades Deportivas de Aragón.

2. Los estatutos habrán de regular, al menos, los extremos determinados por la 
normativa estatal básica en materia de asociaciones y por las disposiciones de desarrollo de 
la presente ley. Podrán contener, asimismo, cualesquiera otras disposiciones y condiciones 
lícitas que los promotores consideren convenientes, siempre que no se opongan a las leyes 
ni contradigan los principios configuradores de la asociación.

3. Los estatutos federativos deberán prever necesariamente una organización específica 
de los jueces o árbitros y técnicos titulados de la modalidad deportiva correspondiente.

4. Los estatutos federativos deberán recoger obligatoriamente un sistema de mediación y 
arbitraje, al que se puedan acoger sus integrantes y asociados, para la resolución de 
aquellas cuestiones que no tengan carácter disciplinario ni estén relacionadas con la 
competición y que se originen entre personas o entidades integradas en la propia federación 
y sobre las peticiones o reclamaciones que aquellas formulen en relación con las 
actuaciones de los órganos de representación y gobierno.

5. Así mismo, deberán recoger un título específico con la regulación de medidas relativas 
al buen gobierno corporativo inspiradas en los principios de democracia, transparencia y 
participación, en el que figurarán las obligaciones de los miembros de la Junta Directiva y del 
Presidente, que contendrá como mínimo:

a) El deber de confidencialidad o reserva en lo relativo a la información obtenida en el 
desarrollo de actividades realizadas en el ejercicio del cargo.

b) El deber de no adoptar acuerdos contrarios a la ley, los estatutos o el interés 
federativo.

c) El deber de contemplar el principio de igualdad y no discriminación por razón de 
género.

d) El régimen de incompatibilidad y de abstención ante los conflictos de intereses 
particulares y federativos que pudieran aparecer.

e) Los instrumentos a través de los cuales se remitirá a los miembros de la Asamblea 
General la información económica, patrimonial y presupuestaria en su totalidad y la 
periodicidad con la que se emitirá, nunca superior a una anualidad.

f) La obligatoriedad de que la información referida en la letra anterior esté siempre a 
disposición de los miembros de la Asamblea General, previo requerimiento por parte de 
cualesquiera de sus miembros. Para ello, se establecerá un procedimiento reglamentario 
que regule dicha petición que, en cualquier caso, contemple un plazo máximo de un mes 
desde que se efectúe la petición hasta el acceso a la información.
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g) La obligatoriedad de publicar las remuneraciones o indemnizaciones de todo tipo 
percibidas por los diferentes órganos federativos, conforme a la legislación en materia de 
transparencia.

h) El régimen de responsabilidad de los miembros o titulares de los órganos de gobierno 
y representación por los daños causados y las deudas contraídas por actos dolosos, 
culposos o negligentes.

i) El número máximo de mandatos en los que se podrá ejercer el cargo de presidente, 
que en ningún caso podrá ser superior a tres mandatos completos, o dos mandatos 
completos y uno incompleto.

6. Tras la aprobación por la Asamblea General, y previo informe jurídico favorable del 
departamento competente en materia de deporte, los estatutos o sus modificaciones 
deberán inscribirse en el Registro de Entidades Deportivas de Aragón.

7. Los estatutos de las federaciones deportivas aragonesas y sus modificaciones serán 
publicados en el «Boletín Oficial de Aragón» y entrarán en vigor desde el día siguiente al de 
dicha publicación.

8. Reglamentariamente se desarrollará el contenido de los estatutos, así como el 
procedimiento de informe, aprobación, inscripción y publicación de los mismos.

Artículo 48.  Reglamentos.
1. Las federaciones deportivas aragonesas deberán aprobar y mantener actualizados los 

siguientes reglamentos, que desarrollarán el régimen previsto para cada materia en sus 
estatutos:

a) Un reglamento general sobre la estructura orgánica y el funcionamiento interno de la 
federación.

b) Un reglamento técnico que establezca las características de las modalidades y 
especialidades deportivas promovidas por la federación y el régimen de desarrollo de las 
competiciones deportivas calificadas como oficiales.

c) Un reglamento disciplinario que establezca un régimen de infracciones y sanciones, 
los procedimientos relativos a esta y los órganos competentes para su tramitación.

d) Un reglamento electoral que establezca el régimen de los procesos electorales para la 
elección de los miembros de la Asamblea General y de la presidencia de la federación.

2. Los reglamentos de las federaciones deportivas aragonesas deberán someterse a 
revisión y ratificación en los términos que reglamentariamente se establezcan, siendo 
preceptivo, en todo caso, el informe por el departamento competente en materia de deporte, 
de los reglamentos de carácter disciplinario.

3. Aprobados los reglamentos o sus modificaciones por la Asamblea General, deberán 
inscribirse en el Registro de Entidades Deportivas de Aragón.

4. Todos los reglamentos se publicarán en las páginas web de las respectivas 
federaciones deportivas y en la de la Administración de la Comunidad Autónoma en los 
términos previstos en la normativa de desarrollo de la presente ley.

5. Los reglamentos de las federaciones deportivas aragonesas deberán presentar el 
contenido mínimo que establezca el desarrollo reglamentario de esta ley, que también 
concretará el procedimiento de informe, aprobación, inscripción y publicación de los mismos.

Artículo 49.  Régimen económico y patrimonial.
1. El patrimonio de las federaciones deportivas aragonesas estará integrado por los 

bienes y derechos de los que sean titulares y por los que les adscriban la Administración de 
la Comunidad Autónoma u otras Administraciones públicas para el ejercicio de sus 
funciones.

2. Las federaciones deportivas aragonesas elaborarán y aprobarán con carácter anual 
un presupuesto. Se deberá incluir un proyecto anual de actividades, del que darán traslado a 
la dirección general competente en materia de deporte para su conocimiento, en el plazo de 
quince días desde su aprobación.

Al finalizar el correspondiente ejercicio deberán presentar, ante el mismo órgano 
administrativo, una memoria de actividades realizadas, que incluirá el número de deportistas 
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con licencia federativa, distribuidos por categoría, género y, además, en su caso, por 
modalidad y especialidad deportiva, así como las licencias correspondientes al resto de 
estamentos federativos. También deberán presentar las cuentas anuales aprobadas por el 
órgano correspondiente, en el plazo de quince días desde su aprobación. El contenido de 
estos documentos se determinará reglamentariamente.

3. Las federaciones deportivas aragonesas no podrán aprobar presupuestos deficitarios. 
Excepcionalmente, la dirección general competente en materia de deporte podrá autorizar el 
carácter deficitario de tales presupuestos, en los supuestos que reglamentariamente se 
establezcan.

4. Con independencia de su propio régimen de administración y gestión, las federaciones 
deportivas aragonesas dispondrán de las siguientes facultades:

a) Gravar y enajenar sus bienes inmuebles, salvo los que sean adscritos, si con ello no 
se compromete de modo irreversible el patrimonio de la federación.

b) Emitir títulos representativos de deuda o de parte alícuota patrimonial, previa 
autorización de la dirección general competente en materia de deporte.

c) Ejercer actividades de carácter industrial, comercial, profesional o de servicios, 
destinando los posibles beneficios al objeto social, sin que en ningún caso puedan repartir 
directa o indirectamente los beneficios entre los miembros de la federación.

d) Comprometer gastos de carácter plurianual, salvo que la naturaleza del gasto o el 
porcentaje del mismo sobre su presupuesto vulnere las determinaciones que se establezcan 
en las disposiciones de desarrollo de la presente ley.

e) Tomar dinero a préstamo, siempre que no supere las cuantías fijadas 
reglamentariamente.

5. Las federaciones deportivas aragonesas deberán someterse cada año electoral a 
auditorías financieras o análisis de revisión limitada de los presupuestos cerrados de los 
cuatro ejercicios anteriores, teniendo en cuenta las siguientes condiciones:

a) Las federaciones deportivas con presupuesto anual inferior a 150.000 euros serán 
objeto de revisión limitada por parte del departamento competente en materia de deporte.

b) Las federaciones deportivas con un presupuesto anual igual o superior a 150.000 
euros deberán presentar en la dirección general competente en materia de deporte el 
informe de revisión limitada o de auditoría financiera que les haya sido realizado por el 
correspondiente auditor externo, pudiendo ser financiados parcialmente o en su totalidad por 
el departamento competente en materia de deporte. Esta ayuda no será obligatoria y se 
prestará solo cuando exista disponibilidad presupuestaria, teniendo prioridad en todo caso 
las federaciones deportivas con menores posibilidades económicas.

6. La enajenación o gravamen de bienes muebles o inmuebles financiados, en todo o en 
parte, con fondos públicos de la Comunidad Autónoma requerirá autorización expresa de la 
dirección general competente en materia de deporte.

Artículo 50.  Comisiones electorales.
1. En cada federación deportiva aragonesa habrá una comisión electoral, integrada, al 

menos, por tres miembros, uno de los cuales será profesional del derecho, elegidos por la 
Asamblea General entre personas ajenas a los procesos electorales.

2. Las comisiones electorales velarán por la legalidad de los procesos electorales de las 
federaciones deportivas aragonesas.

3. Los acuerdos adoptados por las comisiones electorales podrán ser objeto de recurso 
ante el Tribunal Administrativo del Deporte Aragonés.

4. La constitución, competencias, obligaciones y régimen de funcionamiento de las 
comisiones electorales se determinarán en las disposiciones reglamentarias de la presente 
ley.

Artículo 51.  Órganos de disciplina deportiva.
1. Cada federación deportiva aragonesa deberá crear órganos diferenciados, de carácter 

colegiado o unipersonal, que garanticen dos instancias en la aplicación de las normas de 
disciplina deportiva.
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2. Se desarrollará reglamentariamente su composición, organización y funcionamiento 
de acuerdo con las disposiciones de la presente ley.

Artículo 52.  Comités específicos.
1. Las federaciones deportivas aragonesas podrán constituir, para el cumplimiento de 

sus fines, aquellos comités que consideren oportunos en relación con la actividad deportiva a 
desarrollar, y obligatoriamente los específicos de jueces o árbitros y técnicos.

2. Así mismo, deberán contar en todo caso con un Comité de Deporte en Edad Escolar, 
dirigido a la promoción e impulso de la modalidad deportiva entre los menores de edad. Este 
comité elaborará los planes deportivos específicos para este sector de población y realizará 
el correspondiente seguimiento y evaluación de los mismos.

Artículo 53.  Medidas extraordinarias de supervisión y control sobre las federaciones 
deportivas aragonesas.

1. Para garantizar el efectivo cumplimiento de las funciones legalmente encomendadas a 
las federaciones deportivas aragonesas, la dirección general competente en materia de 
deporte podrá llevar a cabo acciones encaminadas a la inspección de los libros federativos, 
de las convocatorias de los órganos supremos de gobierno y de representación y a la 
averiguación de infracciones o irregularidades muy graves en materia electoral y de 
disciplina deportiva.

2. En los supuestos previstos en el apartado anterior, la dirección general competente en 
materia de deporte podrá abrir expediente con la suspensión provisional, por un máximo de 
tres meses, de las funciones del presidente.

Desde su apertura, y para todo el tiempo que dure la suspensión, se aplicarán, en lo 
relativo al ejercicio del cargo las correspondientes normas estatutarias y reglamentarias de la 
federación.

De no recoger las normas propias de la federación afectada previsión específica al 
respecto, el Tribunal Administrativo del Deporte Aragonés, a instancias del director general 
competente en materia de deporte, nombrará a la persona que temporalmente ejercerá estas 
funciones mientras permanezca en vigor la suspensión provisional.

Transcurrido el plazo para el que se acordó la suspensión provisional o resuelta la causa 
que la provocó, quedará esta sin efecto, recuperando el presidente su condición, siempre 
que no hubiere sido objeto de sanción por el Tribunal Administrativo del Deporte Aragonés.

Si en la tramitación del correspondiente expediente se detectaran indicios de la comisión 
de alguna falta grave o muy grave, la dirección general competente en materia de deporte 
elevará informe al Tribunal Administrativo del Deporte Aragonés para que adopte, en su 
caso, las correspondientes medidas provisionales de acuerdo con el régimen disciplinario 
aplicable.

3. El Tribunal Administrativo del Deporte Aragonés podrá adoptar de oficio o a instancia 
de la dirección general competente en materia de deporte, ante el reiterado y grave 
incumplimiento de la normativa electoral vigente por los órganos federativos responsables 
del desarrollo de los procesos electorales, alguna, o todas, de las siguientes resoluciones:

a) Suspender el citado procedimiento, suspendiendo igualmente en sus funciones a los 
miembros de aquellos órganos.

b) Designar interventores electorales propuestos por el propio Tribunal Administrativo del 
Deporte Aragonés, que se encargarán de proseguir y finalizar el proceso electoral de 
acuerdo con lo dispuesto en las normas electorales.

c) La suspensión podrá ampliarse también a los miembros de la Comisión Gestora de la 
federación si estos se excedieran en las competencias que les corresponden, ocupándose 
en este caso los interventores electorales de las funciones que competen a dicha comisión 
hasta la finalización del período electoral.

4. La dirección general competente en materia de deporte podrá convocar a los órganos 
federativos cuando se incumplan las normas legales o estatutarias al respecto.

5. El departamento competente en materia de deporte, por medio de los órganos 
correspondientes, previo informe del Tribunal Administrativo del Deporte Aragonés, podrá 
avocar el ejercicio de todas o alguna de las funciones públicas de las federaciones 

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 91  Ley de la actividad física y el deporte de Aragón

– 1534 –



deportivas, de conformidad con lo dispuesto en la normativa sobre régimen jurídico del 
sector público.

Artículo 54.  Confederación Aragonesa de Federaciones Deportivas.
1. Las federaciones deportivas podrán constituir la Confederación Aragonesa de 

Federaciones Deportivas, como órgano de representación y defensa de los intereses 
comunes de las mismas, conforme a las normas estatutarias que se establezcan.

2. La inscripción en el Registro de Entidades Deportivas de Aragón constituye requisito 
esencial para la constitución de la Confederación Aragonesa de Federaciones Deportivas.

3. Serán requisitos para la constitución, inscripción y existencia de la Confederación 
Aragonesa de Federaciones Deportivas los siguientes:

a) Que esté formada por más de la mitad de las federaciones deportivas aragonesas 
inscritas en el Registro de Entidades Deportivas de Aragón.

b) Que las federaciones deportivas aragonesas que la formen representen a más de la 
cuarta parte de las personas con licencia deportiva autonómica.

c) Que la iniciativa haya sido aprobada por las asambleas generales de las federaciones 
deportivas aragonesas que apoyen su constitución.

Artículo 55.  Extinción de las federaciones deportivas aragonesas.
1. Además de por las causas previstas en sus propios estatutos, las federaciones 

deportivas aragonesas se extinguirán:
a) Por la desaparición de los motivos que dieron lugar a su reconocimiento e inscripción 

registral.
b) Por resolución judicial.
c) Por revocación de la autorización de su constitución cuando se dé alguno de los 

supuestos incluidos en el apartado siguiente.
2. Son supuestos de revocación de la autorización:
a) No haber realizado actividad deportiva oficial en el último año.
b) No contar con los correspondientes órganos de gobierno o representación.
c) La desaparición de la modalidad deportiva que la originó.
d) El incumplimiento de sus funciones o fines.
3. La revocación conllevará la tramitación del correspondiente procedimiento 

administrativo, que siempre incluirá el preceptivo trámite de audiencia.

Artículo 56.  Federación Aragonesa de Deportes Tradicionales.
1. La Federación Aragonesa de Deportes Tradicionales integrará a todos los clubes, 

técnicos, árbitros o jueces y, en su caso, deportistas y otros colectivos interesados, que 
practiquen la promoción y desarrollo de los juegos y deportes autóctonos o tradicionales de 
la Comunidad Autónoma o contribuyan a ello.

2. En atención a las especiales características de la Federación Aragonesa de Deportes 
Tradicionales, y con independencia de que se le apliquen las reglas establecidas para el 
resto de las federaciones deportivas aragonesas, un reglamento específico regulará, en 
desarrollo de lo previsto en la presente ley, las funciones, composición y régimen de la 
Federación Aragonesa de Deportes Tradicionales, así como los requisitos y condiciones para 
el reconocimiento de juego o deporte autóctono o tradicional, teniendo en cuenta el doble 
aspecto, deportivo y cultural, de los juegos y deportes autóctonos y tradicionales de Aragón, 
y poniendo énfasis mediante desarrollo reglamentario en una gestión de los mismos más allá 
de los deportivo, incidiendo en aspectos principales que fomenten la investigación, 
recuperación y difusión, entre otros.

3. La organización territorial de esta federación se acomodará a la localización real de 
las prácticas lúdicas y deportivas integradas en ellas.
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Artículo 57.  Federaciones deportivas aragonesas para personas con discapacidad.
1. Se podrán constituir federaciones deportivas aragonesas polideportivas, previa 

autorización por parte de la dirección general competente en materia de deporte, una vez 
reconocida la especificidad de la práctica por deportistas con discapacidad de las 
modalidades integradas en ellas.

2. En la federación o federaciones deportivas aragonesas a las que se refiere este 
artículo se integrarán todos los clubes, técnicos, árbitros o jueces y deportistas y otros 
colectivos interesados que practiquen la promoción y desarrollo de las diferentes 
modalidades deportivas dirigidas a la práctica por personas con cualquier tipo de 
discapacidad o contribuyan a ello.

3. A estas federaciones, con excepción de las disposiciones especiales que las 
configuren, les serán de aplicación las normas generales de las federaciones deportivas 
aragonesas.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, los deportistas con alguna 
discapacidad podrán integrarse en una federación deportiva aragonesa cuando dicha 
federación reconozca la práctica de esa especialidad dentro de su modalidad deportiva. En 
este caso, esta especialidad no podrá mantener su integración en ninguna de las 
federaciones aragonesas de deportes para personas con discapacidad.

Sección 5.ª Asociación aragonesa de deporte laboral

Artículo 58.  Asociación aragonesa de deporte laboral.
1. A los efectos de la presente ley, se podrá constituir la asociación aragonesa de 

deporte laboral, asociación sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica, que tenga por 
objeto exclusivo o principal la coordinación, promoción o práctica de modalidades deportivas 
oficialmente reconocidas dentro del ámbito laboral y de empresa, o la promoción de la 
actividad física y el deporte en el ámbito laboral.

2. La asociación aragonesa de deporte laboral podrá organizar competiciones de 
modalidades deportivas oficialmente reconocidas únicamente dentro del ámbito laboral y de 
empresa. Estas competiciones serán consideradas no oficiales y en ningún caso podrán 
hacer uso de la denominación de competición oficial.

3. Su constitución requerirá el acuerdo de constitución otorgado por tres o más personas 
físicas o jurídicas legalmente constituidas. Dicho acuerdo incluirá la aprobación de los 
estatutos y habrá de formalizarse mediante acta fundacional, en documento público o 
privado.

4. El contenido de los estatutos de la asociación deberá ajustarse a la normativa básica 
estatal en materia de asociaciones y a lo dispuesto en esta ley, dentro de los plazos que se 
determinen reglamentariamente.

5. La declaración de utilidad pública de la asociación aragonesa de deporte laboral se 
rige por lo dispuesto en la normativa estatal.

6. La declaración de utilidad pública comportará los derechos reconocidos por la 
legislación estatal en la materia.

7. La declaración de utilidad pública se llevará a cabo, previo expediente instruido al 
efecto por el órgano competente de la Comunidad Autónoma de Aragón, conforme al 
procedimiento establecido en la normativa estatal en materia de procedimientos relativos a 
asociaciones de utilidad pública.
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TÍTULO IV
Instalaciones deportivas

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 59.  Instalaciones, equipamientos y espacios deportivos.
A efectos de la presente ley, se considera:
a) Instalación deportiva convencional: el espacio o conjunto de espacios abiertos o 

cerrados, de titularidad pública o privada, debidamente delimitados, construidos o 
acondicionados específicamente para la práctica del deporte y la actividad física, así como 
las dependencias complementarias para el adecuado uso y gestión de la misma.

b) Equipamiento deportivo: los recursos materiales con los que cuenta una instalación 
deportiva para el desarrollo del deporte.

c) Espacio deportivo no convencional: aquel situado en medio urbano o natural, no 
diseñado específicamente para la práctica deportiva y que es utilizado para el desarrollo de 
actividades físicas y deportivas.

d) Instalaciones deportivas de uso público: aquellas en las que, con independencia de su 
titularidad, el acceso de los usuarios sea público, mediante el abono de un precio o con 
sujeción a unas normas de régimen interno, o bien cuando se cumplan ambas condiciones.

Artículo 60.  Instalaciones deportivas en centros docentes públicos no universitarios.
1. Las Administraciones públicas promoverán la puesta a disposición del uso público 

fuera del horario escolar de las instalaciones deportivas de los centros docentes públicos no 
universitarios, priorizando su uso para el deporte en edad escolar, en colaboración con los 
ayuntamientos.

2. La proyección de estas instalaciones deportivas se hará de forma que favorezca su 
utilización deportiva polivalente por las entidades locales y vecinales y su utilización fuera del 
horario escolar.

3. Las instalaciones deportivas de nueva construcción en centros docentes públicos 
deberán incluirse en el Plan Director de Instalaciones Deportivas de Aragón.

Artículo 61.  Determinaciones técnicas de las instalaciones.
1. Todas las instalaciones deportivas deberán cumplir con las normas técnicas, 

sanitarias, de higiene y seguridad, de protección del medio ambiente y de eficiencia 
energética, de acuerdo con lo estipulado en la normativa vigente.

2. Así mismo, sus titulares establecerán las condiciones de uso para el cumplimiento de 
la normativa vigente en materia de prevención de la violencia y de defensa de consumidores 
y usuarios, y de la relativa a la lucha y prevención contra el dopaje en el deporte.

CAPÍTULO II
Planificación

Artículo 62.  Plan Director de Instalaciones Deportivas de Aragón.
1. El Plan Director de Instalaciones Deportivas de Aragón es el instrumento básico y 

esencial en la ordenación del sistema aragonés de infraestructuras deportivas atendiendo a 
su tipología y cualificación, a las necesidades de la población, al equilibrio territorial y a la 
universalización de la práctica deportiva en la Comunidad Autónoma.

2. El Gobierno de Aragón aprobará el Plan Director de Instalaciones Deportivas de 
Aragón para atender las necesidades en materia de instalaciones y equipamientos 
deportivos, coordinar las inversiones de las diferentes instituciones y entidades, racionalizar 
y rentabilizar la utilización de los recursos y diseñar estructuras deportivas con garantías de 
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funcionalidad, calidad y viabilidad económica, tomando en consideración las necesidades y 
peculiaridades provinciales, comarcales y locales.

3. La elaboración y la ejecución del Plan Director de Instalaciones Deportivas de Aragón 
se llevará a cabo en colaboración con la Administración General del Estado, las diputaciones 
provinciales, las comarcas y los ayuntamientos aragoneses y otras entidades de carácter 
público o privado.

4. Los contenidos, procedimientos de elaboración y aprobación, efectos y otras 
circunstancias del Plan Director de Instalaciones Deportivas de Aragón se determinarán 
reglamentariamente, debiendo al menos incluir lo siguiente:

a) Análisis de la demanda de práctica deportiva, de actividad físico recreativa y de la 
necesidad de instalaciones deportivas.

b) Tipologías básicas de instalaciones y equipamientos deportivos.
c) Censo general de instalaciones deportivas actualizado.
d) Esquema de distribución y localización territorial de instalaciones.
e) Memoria económica del Plan Director, que incluirá la financiación de la construcción o 

reforma de las instalaciones y el coste de su gestión y mantenimiento.
f) Programación, prioridades, planes sectoriales y fases de ejecución y evaluación del 

Plan Director.
g) Normativa básica de instalaciones y equipamientos deportivos en materia de 

construcción, uso y mantenimiento.
h) Vigencia y procedimiento de modificación o revisión periódica.

Artículo 63.  Plan Director de Instalaciones Deportivas de Aragón y previsiones urbanísticas 
y de ordenación del territorio.

1. La aprobación del Plan Director de Instalaciones Deportivas de Aragón y de los planes 
sectoriales a que se refiere el artículo anterior implicará la declaración de utilidad pública o 
interés social de las obras necesarias para llevar a cabo la ejecución de los mismos, con el 
fin de la expropiación forzosa o la imposición de las correspondientes servidumbres 
forzosas.

2. Las Administraciones locales velarán por el cumplimiento del Plan Director de 
Instalaciones Deportivas, disponiendo las previsiones urbanísticas necesarias en sus 
respectivos instrumentos de ordenación.

3. Los ayuntamientos comprobarán, en la concesión de la licencia de obras o de 
actividad de instalaciones deportivas de uso público, el cumplimiento de la normativa básica 
de construcción, uso y mantenimiento definida en el Plan Director de Instalaciones 
Deportivas de Aragón.

4. El Plan Director de Instalaciones Deportivas tendrá carácter de Directriz Especial de 
Ordenación Territorial y en lo no previsto por esta ley se regirá por la normativa vigente en 
materia de ordenación del territorio.

Artículo 64.  Censo general de instalaciones deportivas.
1. Corresponde a la Dirección General competente en materia de deporte, con la 

colaboración de la Administración General del Estado, las diputaciones provinciales, las 
comarcas y los municipios, elaborar, aprobar y actualizar periódicamente un censo general 
de instalaciones deportivas, sus equipamientos y sus características funcionales, tanto 
convencionales como no convencionales, públicas o privadas, donde podrán ser practicadas 
actividades físicas y deportivas.

2. Reglamentariamente se establecerán las condiciones, los cauces de colaboración y 
los requisitos con los que se llevará a cabo la elaboración del censo, así como los criterios 
aplicables a la clasificación de las instalaciones.

3. Los titulares de instalaciones deportivas de titularidad pública o privada deberán 
facilitar a la Administración de la Comunidad Autónoma todos los datos necesarios para la 
elaboración y actualización del censo.

4. La inclusión y actualización de datos en el censo será requisito indispensable para la 
celebración de competiciones oficiales y, en su caso, para la percepción de subvenciones o 
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ayudas públicas de carácter deportivo, destinadas a la construcción o remodelación de esas 
instalaciones.

Artículo 65.  Planes provinciales, comarcales y municipales de instalaciones deportivas.
Las provincias, las comarcas y los municipios, en el ejercicio de sus competencias, 

definidas por la ley, podrán elaborar planes provinciales, comarcales o municipales de 
instalaciones deportivas, de acuerdo con lo establecido en el Plan Director de Instalaciones 
Deportivas de Aragón.

CAPÍTULO III
Utilización de las instalaciones deportivas

Artículo 66.  Acceso y circulación de personas.
Las Administraciones públicas en Aragón velarán por que las instalaciones deportivas 

sean accesibles y no tengan barreras u obstáculos que dificulten la libre circulación de 
personas con discapacidad, en los términos establecidos en la legislación vigente en materia 
de barreras arquitectónicas.

Artículo 67.  Garantías de uso para todas las personas.
Se garantizará que las instalaciones son adecuadas para acoger las distintas 

diversidades sexuales e identitarias, garantizando la integridad, dignidad y seguridad de las 
personas usuarias de las instalaciones, y salvaguardando los márgenes de privacidad 
necesarios para impedir el detrimento de los derechos fundamentales de las personas a 
causa de sus diferencias en lo que se refiere a identidad o expresión de género, para que 
todas las personas puedan hacer uso libremente de las instalaciones en igualdad.

Artículo 68.  Utilización de las instalaciones deportivas de uso público.
1. Las instalaciones deportivas de uso público podrán tener un uso deportivo y no 

deportivo, debiendo establecerse la preferencia para el primero de ellos.
2. Los titulares de instalaciones deportivas de uso público deberán suscribir un seguro 

obligatorio de responsabilidad civil que cubra las contingencias producidas por la normal 
actividad deportiva que en ellas se desarrolle.

3. La utilización de estas instalaciones deportivas de uso público podrá ser restringida 
temporalmente por motivos de seguridad, de protección del medio ambiente, de garantía 
para los usuarios o de protección de las mismas instalaciones, en las condiciones que se 
determinen reglamentariamente.

Artículo 69.  Utilización de espacios deportivos no convencionales de carácter natural y 
artificial.

1. El uso deportivo de espacios deportivos no convencionales de carácter natural 
requerirá las autorizaciones administrativas correspondientes. Si este uso con fines 
deportivos fuera compatible con otros usos, se incluirán las condiciones que requiera dicha 
compatibilidad.

2. Las instalaciones y equipamientos no convencionales de carácter artificial susceptibles 
de utilización con fines deportivos estarán sometidos al régimen de autorización cuando sus 
condiciones estructurales y de uso común, de acuerdo con lo que se establezca 
reglamentariamente, así lo exijan.

3. Los organizadores de actividades físicas o deportivas en estos espacios deberán 
suscribir un seguro específico que cubra los daños que puedan producirse durante el 
desarrollo de este tipo de prácticas.
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Artículo 70.  Utilización de instalaciones deportivas convencionales de uso público para uso 
no deportivo.

1. La utilización de espacios deportivos convencionales de uso público para fines no 
deportivos requerirá autorización expresa de los titulares de dichas instalaciones, de acuerdo 
con la normativa reglamentaria.

2. Sin perjuicio de lo establecido en relación con la celebración de espectáculos públicos, 
este uso requerirá la suscripción de un seguro que cubra los daños al público asistente, al 
personal que preste servicios y a terceros, así como sobre instalaciones y equipamientos, de 
acuerdo con las condiciones establecidas reglamentariamente y en la correspondiente 
normativa sectorial.

Artículo 71.  Información y protección al usuario.
1. Las instalaciones deportivas convencionales de uso público o aquellas no 

convencionales que se puedan destinar ocasionalmente a la prestación de servicios de 
carácter deportivo, cualquiera que sea la entidad o persona titular, deben ofrecer como 
mínimo en un lugar visible y accesible al público y a los usuarios la siguiente información:

a) Titularidad de la instalación y, en su caso, del gestor o adjudicatario de la explotación.
b) Características técnicas de la instalación y de su equipamiento.
c) Calendario de apertura y horario de funcionamiento.
d) Reglamento de uso, que incluya los derechos y obligaciones generales de los 

usuarios.
e) Plan de emergencia, conforme a la normativa vigente.
2. Reglamentariamente se establecerá la información que habrá de estar a disposición 

de los usuarios en relación con los diferentes servicios que se presten desde estas 
instalaciones deportivas.

CAPÍTULO IV
Colaboración con las asociaciones deportivas en el uso y gestión de las 

instalaciones deportivas

Artículo 72.  Uso de instalaciones deportivas de titularidad pública.
Los propietarios de las instalaciones deportivas de uso público de titularidad pública 

establecerán un orden de prioridad en el uso de las mismas, salvaguardando un equilibrio 
entre las diferentes actividades físicas y deportivas del modelo organizativo local, comarcal o 
autonómico según las necesidades de dichos titulares y teniendo en cuenta la actividad de 
las entidades deportivas en su labor de promoción del deporte.

Artículo 73.  Colaboración en la gestión de instalaciones deportivas.
Las Administraciones públicas titulares de instalaciones deportivas de uso público 

establecerán los instrumentos adecuados para favorecer la cooperación y participación en la 
gestión de las mismas por parte de las federaciones deportivas aragonesas, la asociación 
aragonesa de deporte laboral y los clubes deportivos aragoneses declarados de utilidad 
pública.

Artículo 74.  Utilización de las instalaciones deportivas de uso público por los centros 
educativos para el desarrollo de su actividad docente.

1. Las Administraciones públicas aragonesas adoptarán las medidas oportunas para 
facilitar el uso de las instalaciones deportivas de titularidad pública por parte de los centros 
educativos públicos para su actividad docente.

A tal efecto, en la planificación de las instalaciones deportivas, se procurará que estén 
anexas o muy cercanas a los centros escolares.

2. Aquellas instalaciones deportivas de uso público financiadas con fondos aportados por 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón desde el momento en que entre en 
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vigor la presente ley deberán efectuar una reserva de uso en su calendario anual para los 
centros educativos públicos.

Artículo 75.  Declaración de interés público-deportivo.
1. Toda instalación o equipamiento de carácter deportivo de titularidad privada podrá ser 

declarada de interés público-deportivo, previa solicitud de su propietario. Dicha declaración 
comportará los siguientes efectos:

a) Obligación de poner a disposición dicha instalación o equipamiento para fines 
deportivos.

b) Derecho a obtener prioritariamente créditos, préstamos o subvenciones de la 
Comunidad Autónoma.

2. La declaración de interés público-deportivo se llevará a cabo por acuerdo del Gobierno 
de Aragón, de conformidad con las condiciones que reglamentariamente se determinen.

TÍTULO V
Titulaciones deportivas, investigación e innovación en el deporte y la actividad 

física y profesiones vinculadas

Artículo 76.  Formación de los técnicos deportivos.
1. Corresponde al departamento competente en materia de educación, sin perjuicio de 

las competencias de la Administración General del Estado, la ordenación y organización de 
las enseñanzas deportivas que conduzcan a la obtención de títulos con validez académica y 
certificados de profesionalidad vinculados a la familia profesional de actividades físicas y 
deportivas, autorizando a los centros formativos para impartir dichas enseñanzas y 
expidiendo los títulos o certificados oportunos en las condiciones que establezca la 
legislación vigente.

2. El Gobierno de Aragón, en el marco de sus competencias, a través de la Escuela 
Aragonesa del Deporte, llevará a cabo programas de formación de técnicos deportivos en los 
diferentes niveles reconocidos en la legislación general sobre la materia, pudiendo contar 
para ello con la colaboración de las federaciones deportivas y de otras entidades 
autorizadas.

3. Las entidades o centros que impartan algún tipo de formación deportiva que no 
conduzca a la obtención de un título oficial deberán consignar en un lugar destacado de la 
publicidad que emitan y en los diplomas o certificados de cualquier tipo que expidan el 
carácter no oficial de los estudios que impartan.

4. Todos los títulos oficiales o certificados de profesionalidad expedidos por los centros 
legalmente reconocidos obtendrán la misma validez y no podrán ser objeto, por parte de 
ningún organismo público o ente privado, de requisitos o condiciones adicionales de ninguna 
índole ni de exigencias de homologación de ningún tipo que impidan o limiten su 
reconocimiento en condiciones de igualdad.

Artículo 77.  Escuela Aragonesa del Deporte.
1. La Escuela Aragonesa del Deporte se constituye como centro de formación de 

técnicos deportivos en la Comunidad Autónoma de Aragón. Deberá cumplir los requisitos 
que para ello determine la normativa en vigor en materia educativa. Su organización y 
funcionamiento se establecerá reglamentariamente.

2. La Escuela Aragonesa del Deporte, dependiente de la dirección general competente 
en materia de deporte, se ocupará de la planificación, coordinación y desarrollo de 
programas de formación de técnicos deportivos en Aragón, impartiendo enseñanzas de 
régimen especial de técnicos deportivos titulados. Esta función la podrá ejercer a través de 
sus medios propios o de la red de centros educativos públicos.

3. Fijará las directrices de investigación en materia de deporte, estableciendo líneas de 
colaboración con las universidades, las entidades deportivas y el resto de entidades 
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interesadas, con el fin de estimular la evolución del deporte en sus aspectos académicos y 
técnicos.

4. Igualmente, desarrollará los programas de formación permanente, de 
perfeccionamiento y especialización de los profesionales del deporte para su adaptación a 
los avances científicos y técnicos, por sí misma o mediante la colaboración con las 
federaciones deportivas, clubes deportivos, universidades y otras entidades y asociaciones 
profesionales o sectoriales vinculadas al ámbito del deporte.

Artículo 78.  Titulaciones deportivas y competiciones deportivas oficiales.
1. Las federaciones deportivas aragonesas fijarán las condiciones de titulación y los 

requisitos de acreditación necesarios para el desarrollo de actividades de carácter técnico en 
clubes que participen en sus competiciones oficiales, y deberán aceptar aquellas titulaciones 
oficiales o certificados de profesionalidad referidos a la misma modalidad deportiva 
expedidos por los centros legalmente reconocidos, en condiciones de igualdad, no pudiendo 
ser objeto de requisitos adicionales o exigencias de homologación de ninguna índole.

2. Las federaciones deportivas aragonesas deberán comunicar previamente estas 
condiciones y requisitos a la dirección general competente en materia de deporte.

Artículo 79.  Investigación e innovación en el ámbito de la actividad física y el deporte.
1. El departamento competente en materia de deporte promoverá el impulso, el 

desarrollo y la ejecución de actuaciones de investigación e innovación en el ámbito de la 
actividad física y el deporte, estableciendo fórmulas de cooperación con otras 
Administraciones públicas, universidades, otros entes y agentes deportivos y empresas.

2. Asimismo, se impulsarán espacios comunes de desarrollo de servicios y productos 
deportivos que integren a los diferentes sectores económicos relacionados con la actividad 
física y el deporte, teniendo en cuenta su transversalidad, su papel en la vertebración y 
cohesión territorial y el beneficio que transfiere a la sociedad aragonesa.

Artículo 80.  Servicios profesionales relacionados con el deporte y la actividad física.
En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, la prestación de servicios 

profesionales relacionados con la formación, dirección, entrenamiento y animación de 
carácter técnico-deportivo exigirá que el personal encargado de prestarlos esté en posesión 
de la titulación exigida por las disposiciones vigentes.

Artículo 81.  Calificación y ejercicio de las profesiones del deporte.
1. En las profesiones ejercidas en el ámbito de la actividad física y el deporte se 

diferenciará entre aquellas dirigidas a la dirección deportiva de carácter técnico y aquellas 
otras directamente enfocadas a la práctica por terceros de actividades físicas o deportivas, 
ya sea con fines de rendimiento, salud, aprendizaje, mejora de la condición física o 
recreación.

2. Con el fin de asegurar unas condiciones mínimas de seguridad y eficacia, todas las 
personas que ejerzan la actividad profesional en el ámbito de la actividad y el deporte 
tendrán que contar obligatoriamente con la titulación oficial o acreditación de profesionalidad 
correspondiente en los términos que se establecen en la presente ley.

3. El director deportivo ejercerá, aplicando los conocimientos y las técnicas propias de 
las ciencias del deporte y de la actividad física, las funciones de planificación, dirección, 
supervisión y otras análogas de las actividades deportivas que se desarrollen en entidades 
deportivas, centros, servicios y establecimientos deportivos de titularidad pública o privada, 
así como la coordinación, supervisión y evaluación de las funciones técnicas realizadas por 
quienes ejerzan actividades reservadas al resto de apartados de este artículo.

4. Para el ejercicio de la profesión de director deportivo será necesario acreditar la 
competencia exigible para estas funciones mediante las titulaciones oficiales o certificados 
de profesionalidad correspondientes.

5. Cuando las funciones de director deportivo se desarrollen en una entidad deportiva o 
establecimiento que dirija su actividad a una única modalidad deportiva, bastará para su 
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ejercicio la acreditación de la titulación de técnico deportivo superior en la misma modalidad 
o la acreditación profesional equivalente.

6. En el supuesto de que la actividad profesional se realice estrictamente en el ámbito de 
la preparación, acondicionamiento o rendimiento físico respecto a deportistas y equipos, será 
necesario acreditar la competencia exigible para estas funciones mediante las titulaciones 
oficiales o certificados de profesionalidad correspondientes.

7. Para el ejercicio de la profesión de carácter técnico en el ámbito del deporte de 
competición, será necesario acreditar la competencia exigible para cada modalidad y 
categoría deportiva mediante las titulaciones oficiales o certificados de profesionalidad 
correspondientes.

8. Sin menoscabo de lo expuesto en el apartado 6 de este artículo, para el ejercicio de la 
profesión en el ámbito de la actividad y el deporte con objetivos de recreación, de mejora de 
la preparación y de la condición física, de aprendizaje deportivo básico u otros fines 
similares, será necesario acreditar las titulaciones oficiales o certificados de profesionalidad 
para dichos ámbitos, correspondientes a los estudios reconocidos por el ministerio 
competente en materia de educación dentro del Marco Español de Cualificación para la 
familia profesional de actividades físicas y deportivas.

9. El personal profesional de la educación física, la actividad física y el deporte en ningún 
caso podrá prestar asistencia sanitaria alguna.

Artículo 82.  Registro Aragonés de Técnicos y Profesionales del Deporte.
1. Se crea el Registro Aragonés de Técnicos y Profesionales del Deporte, con carácter 

público y único, adscrito al departamento competente en materia de deporte, y cuyo objeto 
es la inscripción de las personas que están en posesión de aquellas titulaciones o 
certificados de profesionalidad que permiten el acceso al ejercicio profesional en Aragón.

2. La tramitación de las correspondientes licencias deportivas de entrenador o técnico 
requerirá la previa inscripción en el Registro.

3. Los colegios profesionales oficiales podrán inscribir a sus colegiados en este registro a 
efectos de simplificar la tramitación.

4. Reglamentariamente se regulará el funcionamiento y régimen de acceso e inscripción 
del Registro.

Artículo 83.  Voluntariado deportivo.
1. El ejercicio de actividades de voluntariado deportivo y para la actividad física de 

carácter técnico, directamente vinculadas a la ejecución de movimientos, requerirá la misma 
competencia que se recoge en los artículos anteriores, con objeto de garantizar la adecuada 
práctica de las actividades físicas y deportivas en las necesarias condiciones de seguridad y 
eficacia.

No obstante, las actividades físico deportivas con fines recreativos y sin ánimo de lucro, 
también podrán ser conducidas por personas voluntarias que dispongan de formación 
federativa en la correspondiente modalidad o especialidad deportiva, siempre y cuando estas 
actividades vayan dirigidas mayoritariamente a personas integrantes de una entidad 
deportiva. La formación deberá estar orientada, fundamentalmente, a garantizar la seguridad 
de las personas participantes. Con carácter previo a su impartición, las federaciones deberán 
comunicar su contenido a la dirección general competente en materia de Deporte. Asimismo, 
deberán comunicar a dicha dirección general las personas que obtengan la correspondiente 
titulación federativa.

En tanto no sea constituida la federación deportiva aragonesa para personas con 
discapacidad prevista en el artículo 57 de esta ley, la formación de quienes vayan a dirigir su 
actividad de voluntariado deportivo a personas con algún tipo de discapacidad podrá ser 
impartida, en las condiciones expuestas en el párrafo anterior, por las entidades deportivas 
aragonesas en las que vayan a desarrollar la actividad.

2. A aquellas personas que desarrollen sus labores de voluntariado en el ámbito de la 
actividad física y el deporte les será de aplicación el régimen recogido en la normativa 
autonómica relativa al voluntariado social.
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TÍTULO VI
Protección de la salud de los deportistas y prevención y lucha contra el dopaje 

en la actividad deportiva

Artículo 84.  Protección de la salud del deportista.
1. El departamento competente en materia de deporte, en coordinación con el 

departamento competente en materia de salud, garantizará a todas las personas que deseen 
practicar actividad física y deporte el acceso a la información y recomendaciones específicas 
para cada tipo de actividad sobre los riesgos para la salud que puede suponer el ejercicio de 
la misma.

2. Al objeto de proteger la salud de los deportistas federados, el Gobierno de Aragón, al 
margen de las prestaciones sanitarias del sistema sanitario de Aragón, en el marco de las 
recomendaciones internacionales y estatales, regulará un sistema progresivo de 
reconocimientos médicos previos a la práctica del deporte en aquellas modalidades 
deportivas que reglamentariamente se determinen.

3. En cuanto a la prevención y asistencia sanitaria, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 25.1 y 29.2.

Artículo 85.  Políticas de prevención, control y sanción del dopaje.
1. El departamento competente en materia de deporte, en colaboración con las 

federaciones deportivas aragonesas y con la Administración General del Estado, sin perjuicio 
de las competencias estatales e internacionales, promoverá e impulsará la realización de 
una política de prevención, control y sanción de la utilización de productos, sustancias y 
métodos no reglamentarios o prohibidos en el deporte.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma, en su acción de lucha contra el dopaje 
en el deporte, promoverá una política de prevención del uso de productos, sustancias y 
métodos prohibidos en el deporte a través de las siguientes medidas:

a) Las dirigidas a la formación e información en esta materia, en todos los ámbitos de la 
actividad física y el deporte, que irán destinadas a todos los estamentos deportivos.

b) Programas de investigación sobre el dopaje en todas sus vertientes médicas, 
deportivas, psicológicas, de género y sociológicas.

c) Potenciación de los instrumentos de colaboración en estos programas con las 
Administraciones públicas y entidades deportivas.

Artículo 86.  Listado de sustancias, grupos farmacológicos y métodos prohibidos.
En materia de sustancias, grupos farmacológicos prohibidos y métodos no 

reglamentarios destinados a aumentar artificialmente las capacidades físicas de los 
deportistas o a modificar los resultados de las competiciones en Aragón, serán de aplicación 
los listados de dichas sustancias y las recomendaciones que establezcan los organismos 
estatales e internacionales con competencia en la materia.

Artículo 87.  Obligatoriedad del control del dopaje.
1. Todos los deportistas con licencia deportiva emitida por las federaciones deportivas 

aragonesas, para participar en competiciones y actividades deportivas oficiales en la 
Comunidad Autónoma de Aragón, tendrán la obligación de someterse, en competición y 
fuera de competición, a los controles de dopaje en los supuestos y condiciones que 
reglamentariamente se fijen.

2. Los organizadores de eventos y competiciones deportivas no oficiales podrán 
contemplar en su reglamentación la obligatoriedad del sometimiento de los participantes a 
estos controles.

Artículo 88.  Laboratorios de control del dopaje.
1. Para la realización de los controles de dopaje a los deportistas con licencia deportiva 

en el ámbito de las competiciones autonómicas, el departamento competente en materia de 
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deporte podrá establecer los instrumentos de colaboración con el organismo estatal 
competente en la materia.

2. Los análisis de las muestras tomadas en los controles de dopaje deberán realizarse 
por profesionales sanitarios y personal habilitado al efecto.

3. Los análisis destinados a la detección de sustancias y métodos prohibidos en el 
deporte deberán realizarse en laboratorios acreditados oficialmente.

4. El Centro Aragonés de Medicina del Deporte, cuya titularidad ostenta la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, implementará los medios necesarios 
para la realización de pruebas y controles sobre dopaje en deportistas, y de los 
correspondientes análisis, para lo que deberá cumplir los requisitos necesarios para su 
acreditación como laboratorio homologado.

Artículo 89.  Garantía de los derechos de los deportistas.
1. En todas las actividades relacionadas con la prevención, control y sanción del dopaje 

se garantizarán los derechos de los deportistas, en especial en las relativas a la toma y 
análisis de las muestras.

2. En todo caso, se deberá garantizar el derecho a la intimidad y confidencialidad, la 
presunción de inocencia, el máximo respeto tanto al deportista como a su entorno personal y 
familiar y la consideración al descanso en el horario habilitado para ello.

Artículo 90.  Comisión Aragonesa para la Protección de la Salud en el Deporte.
1. Se crea, en el seno del Consejo Aragonés de la Actividad Física y el Deporte, la 

Comisión Aragonesa para la Protección de la Salud en el Deporte, a través de la cual se 
propondrán las políticas autonómicas de prevención y lucha contra el dopaje en el deporte.

2. Estará integrada por personas de reconocido prestigio en los ámbitos científico-
técnico, deportivo, médico y jurídico. Su composición, el nombramiento de sus miembros y 
su régimen de funcionamiento se determinarán reglamentariamente.

Artículo 91.  Funciones.
La Comisión Aragonesa para la Protección de la Salud en el Deporte tendrá, entre otras, 

las siguientes funciones:
a) Proponer al departamento competente en materia de deporte la elaboración de 

políticas de prevención en materia de dopaje y de protección de la salud de los deportistas y 
practicantes de actividad física.

b) Proponer al departamento competente en materia de educación la promoción de 
actividades formativas sobre la prevención y lucha contra el dopaje.

c) Proponer a la dirección general competente en materia de deporte la planificación y 
programación de los controles de dopaje que corresponda realizar en el ámbito de sus 
competencias.

d) Proponer a la dirección general competente en materia de deporte las competiciones 
deportivas oficiales, de carácter autonómico, en las que será obligatoria la realización de 
controles de dopaje, su número, ámbito, tipo y naturaleza de los mismos.

e) Proponer a la dirección general competente en materia de deporte la incoación de 
procedimientos sancionadores en materia de prevención y lucha contra el dopaje en el 
deporte, en los términos previstos en esta ley y en sus normas de desarrollo.

f) Cualquier otra función que le sea atribuida reglamentariamente.

TÍTULO VII
Prevención y represión de la intolerancia, la violencia y las conductas 

contrarias al buen orden deportivo

Artículo 92.  Objetivos.
1. Todas las personas y entidades que participen en la práctica y promoción de la 

actividad física y el deporte en Aragón promoverán la concordia en el deporte, preservando 
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el juego limpio, así como los valores humanos vinculados al deporte, y se implicarán 
activamente en la erradicación de la violencia, la xenofobia y cualquier otra forma de 
discriminación por condición o circunstancia personal, social, de género o identidad sexual.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón desarrollará, a través del 
departamento competente en materia deportiva, una política activa de prevención y lucha 
contra cualquier tipo de manifestación violenta, racista, que atente contra la igualdad de 
género, xenófoba o intolerante en la actividad física y el deporte.

3. El departamento competente en materia de deporte fomentará los valores que se 
identifican con el mismo, adoptando, entre otras, las siguientes medidas:

a) La aprobación y ejecución de planes y medidas dirigidas a prevenir, en el ámbito de la 
actividad física y el deporte, la violencia, la xenofobia y cualquier otra forma de 
discriminación por condición o circunstancia personal o social, contemplando actuaciones 
adaptadas a la realidad social y educativa.

b) El desarrollo de campañas publicitarias que promuevan la deportividad, el juego 
limpio, el respeto, la igualdad de género y la integración, especialmente entre la juventud, 
para favorecer el respeto mutuo entre los espectadores y entre los deportistas y estimulando 
su participación activa en el deporte.

c) La convocatoria de premios que estimulen el juego limpio, estructurados en categorías 
que incluyan a los deportistas, a los técnicos, a los jueces-árbitros, a los directivos, a los 
equipos, a las aficiones, a las entidades patrocinadoras y a los medios de comunicación.

d) El estímulo de acciones de convivencia y hermanamiento entre deportistas o aficiones 
rivales a fin de establecer un clima positivo antes del encuentro, ya sea mediante la 
celebración de actividades compartidas, ya mediante gestos simbólicos.

e) El fomento por parte de las federaciones deportivas aragonesas de la inclusión en sus 
programas de formación, en los cursos de entrenadores y árbitros, de contenidos 
directamente relacionados con la formación en valores y la lucha contra la violencia, la 
xenofobia y cualquier otra forma de discriminación por condición o circunstancia personal, 
social, de género o identidad sexual.

f) La eliminación de obstáculos y barreras que impidan la igualdad de trato y la 
incorporación sin discriminación de ningún tipo de las personas que realicen actividades 
físicas y deportivas.

g) La consideración, como criterio de otorgamiento de ayudas públicas a las entidades 
deportivas, de la implantación y desarrollo de campañas y medidas de lucha contra la 
violencia, la xenofobia y cualquier otra forma de discriminación por condición o circunstancia 
personal, social, de género o identidad sexual.

h) El desarrollo de programas específicos que promuevan los valores cívicos en la 
práctica deportiva en edad escolar.

Artículo 93.  Comisión Aragonesa contra la Violencia, el Racismo, el Machismo, la 
Xenofobia y la Intolerancia en la Actividad Física y el Deporte.

1. Se crea, en el seno del Consejo Aragonés de la Actividad Física y el Deporte, la 
Comisión Aragonesa contra la Violencia, el Racismo, el Machismo, la Xenofobia y la 
Intolerancia en la Actividad Física y el Deporte, a través de la cual se propondrán las 
políticas autonómicas de prevención y lucha contra la violencia, la xenofobia y cualquier otra 
forma de discriminación por condición o circunstancia personal, social, de género o identidad 
sexual, en estos ámbitos.

2. Estará integrada por personas de reconocido prestigio en esta materia. Su 
composición, nombramiento de sus miembros y régimen de funcionamiento se determinarán 
reglamentariamente.

Artículo 94.  Funciones.
1. La Comisión tendrá, entre otras, las siguientes funciones:
a) Proponer a la dirección general competente en materia de deporte acciones de 

prevención de la violencia, la xenofobia, el machismo y cualquier otra forma de 
discriminación por condición o circunstancia personal, social, de género o identidad sexual 
en el deporte y la actividad física.
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b) Proponer a la dirección general competente en materia de deporte campañas de 
divulgación y de sensibilización sobre esta materia en los acontecimientos deportivos.

c) Proponer la incoación de expedientes disciplinarios y sancionadores en la materia, de 
acuerdo con la legislación deportiva.

d) Cualquier otro tipo de actuación que permita erradicar o disminuir la violencia, el 
racismo, el machismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, y que se establezca 
reglamentariamente.

2. La Comisión pondrá en conocimiento de la dirección general competente en materia 
de interior y de la Delegación del Gobierno en Aragón aquellas conductas de las que tenga 
conocimiento y pudieran constituir una infracción de la legislación vigente en materia de 
espectáculos públicos o seguridad ciudadana.

TÍTULO VIII
Régimen disciplinario deportivo

CAPÍTULO I
Potestad administrativa sancionadora en materia deportiva

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 95.  Concepto y ámbito.
La potestad administrativa sancionadora se ejercerá sobre cualquier persona física o 

jurídica por la comisión de las infracciones tipificadas en este capítulo.

Artículo 96.  Órganos competentes.
1. La iniciación e instrucción del procedimiento sancionador que prevé este capítulo 

corresponderá a la dirección general competente en materia de deporte.
2. La resolución del procedimiento sancionador corresponderá al Tribunal Administrativo 

del Deporte Aragonés.

Artículo 97.  Régimen de responsabilidad.
1. Solo podrán ser sancionadas por hechos constitutivos de infracciones administrativas 

en materia deportiva las personas físicas o jurídicas que resulten responsables de los 
mismos a título de dolo o culpa.

2. Cuando, durante la tramitación del procedimiento sancionador, los órganos 
competentes tengan conocimiento de conductas que puedan ser constitutivas de ilícito 
penal, pondrán los hechos en conocimiento del órgano judicial competente o del Ministerio 
Fiscal, suspendiéndose dicho procedimiento mientras la autoridad judicial no dicte sentencia 
firme o resolución que ponga fin al procedimiento, o mientras el Ministerio Fiscal no 
comunique la improcedencia de iniciar o proseguir actuaciones. De igual manera, se 
suspenderá la tramitación del procedimiento sancionador cuando tuvieren conocimiento de 
que se está siguiendo un procedimiento penal con idéntico hecho, sujeto y fundamento.

Artículo 98.  Procedimiento.
1. El ejercicio de la potestad sancionadora requerirá la tramitación de un procedimiento 

ajustado a la regulación contenida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. El procedimiento deberá resolverse y notificarse en el plazo máximo de seis meses, 
contados desde la fecha del acuerdo de su iniciación.

Artículo 99.  Medidas provisionales.
1. Previamente al acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador, así como durante 

su tramitación, se podrán adoptar, para la protección provisional de los intereses implicados, 
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mediante acuerdo motivado del órgano competente para iniciarlo, las medidas provisionales 
que resulten necesarias y proporcionadas para asegurar la eficacia de la resolución que 
pudiera recaer.

2. Dichas medidas, que no tendrán carácter de sanción, podrán consistir en:
a) La prestación de fianzas o garantías.
b) La suspensión temporal de servicios, actividades o autorizaciones.
c) El cierre temporal de instalaciones deportivas.
d) La suspensión del ejercicio de cargos en entidades deportivas.

Sección 2.ª Infracciones y sanciones

Artículo 100.  Concepto y clasificación de las infracciones.
1. Constituyen infracciones administrativas en materia deportiva las acciones u 

omisiones tipificadas y sancionadas por la presente ley.
2. Las infracciones administrativas en materia de deporte se clasifican en muy graves, 

graves y leves.

Artículo 101.  Infracciones muy graves.
1. Tendrán la consideración de infracciones muy graves las siguientes:
a) El incumplimiento de las normas, instrucciones o medidas de seguridad que regulan la 

celebración de las competiciones, pruebas o espectáculos deportivos, que impida su normal 
desarrollo y produzca importantes perjuicios para quienes participen en ellos o para el 
público asistente o supongan un grave riesgo para los asistentes a los recintos deportivos.

b) La realización con ánimo de lucro de actividades empresariales y profesionales a 
través de entidades deportivas sin ánimo de lucro.

c) Obtener la correspondiente autorización para la celebración de un evento o actividad 
deportiva ordinaria mediante la aportación de documentos, datos, comunicaciones o 
declaraciones responsables no conformes con la realidad.

d) La impartición de enseñanzas deportivas o la expedición de títulos de técnico 
deportivo por centros de formación no autorizados.

e) Haber sido sancionado por resolución firme por la comisión de dos o más infracciones 
graves en el período de un año.

f) El quebrantamiento de sanciones impuestas por infracciones graves o muy graves.
g) La no suscripción de los seguros obligatorios previstos en la presente ley.
h) Prestar servicios de enseñanza, dirección y entrenamiento o animación de carácter 

técnico-deportivo sin disponer de la titulación según lo establecido en la presente ley, cuando 
se haga con carácter reincidente y mediando remuneración.

i) Los comportamientos que impliquen discriminación por cualquier tipo de condición o 
circunstancia personal, social, de género o identidad sexual, impidiendo la práctica o 
participación en las actividades deportivas o el acceso a instalaciones deportivas de uso 
público.

j) El reiterado y manifiesto incumplimiento de los acuerdos de los órganos supremos de 
gobierno de las federaciones deportivas aragonesas y del resto de entidades deportivas 
debidamente publicados o divulgados, así como de las normas estatutarias o reglamentarias 
de todo tipo cuando se haga de forma deliberada y en supuestos muy graves.

k) No convocar, en los plazos o condiciones legales, y de forma sistemática y reiterada, 
los órganos de carácter colegiado de los clubes y federaciones deportivas aragonesas y el 
resto de entidades deportivas por quienes estén obligados normativamente a ello.

l) La obstrucción o impedimento por parte de personas que ostenten cargos en una 
federación deportiva aragonesa de la realización de auditorías encargadas por el órgano 
competente, u otras de las medidas extraordinarias descritas en el apartado 1 del artículo 53.

m) El reiterado y grave incumplimiento de la normativa electoral vigente o la obstrucción 
del proceso electoral por parte de los miembros de los órganos federativos responsables del 
desarrollo de dichos procesos o de cualquier otra persona integrada en la federación 
deportiva afectada.
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n) La inejecución, salvo en supuestos justificados o de absoluta imposibilidad, de las 
resoluciones del Tribunal Administrativo del Deporte Aragonés y del resto de órganos 
disciplinarios especializados.

ñ) La publicidad, uso o atribución de la denominación de federación deportiva aragonesa 
u otras que puedan inducir a error sobre la titularidad de la misma, así como la suplantación 
de la actividad de las federaciones deportivas aragonesas mediante el ejercicio de funciones 
similares a los fines para los que estas se crearon.

o) El incumplimiento reiterado, por los órganos correspondientes de las federaciones 
deportivas aragonesas, de las funciones públicas que les han sido delegadas en virtud de la 
presente ley.

p) La incitación a la práctica, o la ejecución misma, de conductas discriminatorias, 
racistas o xenófobas o intolerantes ante cualquier tipo de condición o circunstancia personal, 
social, de género o identidad sexual por aquellas personas que no estén sujetas al régimen 
disciplinario deportivo.

q) La incitación a la práctica, la ejecución o la permisividad de conductas 
discriminatorias, racistas, o xenófobas o intolerantes ante cualquier tipo de condición o 
circunstancia personal, social, de género o identidad sexual por parte de los organizadores 
de competiciones, actividades y eventos deportivos, por parte de las entidades deportivas 
aragonesas, así como por parte de los propietarios o gestores de las instalaciones 
deportivas. Se incluyen en este apartado las pancartas con cualquier tipo de mensaje o 
simbología relacionada con las conductas descritas.

r) La incitación a la violencia por parte de aquellas personas que no estén sujetas al 
régimen disciplinario deportivo cuando como consecuencia de ello se deriven daños físicos, 
materiales o morales.

s) La participación violenta en riñas o desórdenes públicos en los recintos deportivos o 
en sus alrededores.

t) La introducción en instalaciones en las que se celebren competiciones deportivas de 
cualesquier clase de arma o de objeto que pueda producir los mismos efectos, así como de 
bengalas, petardos u otros elementos pirotécnicos.

u) La venta o suministro de sustancias o complementos alimenticios que pretendan 
aumentar o mejorar las capacidades físicas o el rendimiento motriz o deportivo.

v) La delegación por parte de las federaciones deportivas aragonesas, sin que cuenten 
con la autorización de la dirección general competente en materia de deporte, del ejercicio 
de las funciones públicas delegadas.

w) El incumplimiento reiterado de las citaciones o requerimientos realizados por 
cualquiera de las administraciones públicas aragonesas.

x) La inserción de publicidad de todo tipo de apuestas deportivas del ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y de cualquier clase de negocio relacionado con la 
prostitución, en equipaciones, instalaciones, patrocinios o similares en cualquier tipo de 
competición, actividad o evento deportivo, siempre y cuando la entidad de que se trate tenga 
su domicilio social en Aragón y la competición, actividad o evento deportivo sea de ámbito 
local, provincial o autonómico aragonés.

2. Se considerarán específicamente infracciones muy graves las que cometan los 
presidentes y directivos de las federaciones deportivas aragonesas cuando decidan sobre 
gastos de carácter plurianual en sus presupuestos sin la autorización correspondiente.

Artículo 102.  Infracciones graves.
Tendrán la consideración de infracciones graves las siguientes:
a) La rotura o la realización de daños en infraestructuras deportivas o en el mobiliario o 

equipamiento deportivo que estas contengan, siempre que medie dolo o culpa.
b) La participación en competiciones deportivas de personas sujetas a sanción 

federativa, administrativa o penal por la comisión de infracciones en materia de protección de 
la salud y lucha contra el dopaje o en materia de violencia, racismo, xenofobia, homofobia e 
intolerancia en el deporte.

c) El incumplimiento del deber de colaboración con el departamento competente en 
materia de deporte durante la tramitación de un procedimiento sancionador.
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d) La falta de facilitación, previo requerimiento de la administración competente, de los 
datos que deben comunicarse para su inclusión en el censo de infraestructuras deportivas 
por parte de la persona o entidad titular de una infraestructura que deba estar incluida en 
dicho censo.

e) La comisión de una infracción de carácter leve cuando la persona física o jurídica 
responsable hubiera sido sancionada por resolución firme en vía administrativa por la 
comisión de una infracción leve de la misma naturaleza en el plazo de un año.

f) El quebrantamiento de sanciones impuestas por infracciones leves.
g) Haber sido sancionado por resolución firme por la comisión de tres o más infracciones 

leves en el período de un año.
h) La organización de eventos o actividades deportivas ordinarias con personal que no 

esté en posesión de la titulación o formación exigida en la presente ley.
i) El uso de cualquier tipo de publicidad que induzca a engaño o error en materia de 

deporte.
j) El uso indebido de la denominación de competición oficial regulada en esta ley.
k) El uso indebido de la imagen corporativa del Gobierno de Aragón en materia de 

deporte.
l) El incumplimiento reiterado del deber de información por parte de las federaciones 

deportivas aragonesas a los órganos administrativos competentes, de acuerdo con lo 
dispuesto en la presente ley.

m) La participación en competiciones oficiales sin la previa inscripción de la entidad en el 
Registro de Entidades Deportivas de Aragón.

n) El incumplimiento de las citaciones o requerimientos efectuados por la Administración 
pública.

ñ) El incumplimiento, por los órganos correspondientes de las federaciones deportivas 
aragonesas, de las funciones públicas que les han sido delegadas en virtud de la presente 
ley.

o) Actuar clara, notoria y públicamente de forma atentatoria contra la dignidad o decoro 
que exige el desarrollo de las actividades físico-deportivas cuando dichas conductas sean 
realizadas por personas que no estén sujetas al régimen disciplinario deportivo.

p) El reiterado incumplimiento del deber de información de la organización de 
competiciones deportivas o de eventos deportivos no oficiales previsto en la presente ley.

q) Prestar servicios de enseñanza, dirección y entrenamiento o animación de carácter 
técnico-deportivo sin disponer de la titulación según lo establecido en la presente ley, cuando 
medie remuneración.

r) La obstrucción al ejercicio de la función inspectora.
s) El incumplimiento de medidas cautelares.
t) El incumplimiento por parte de las entidades deportivas aragonesas de lo dispuesto en 

el artículo 30, referido a los derechos de formación y retención de los menores de 16 años.
u) El incumplimiento por parte de las entidades deportivas aragonesas de lo dispuesto en 

el artículo 76.4 referido a la validez de los títulos oficiales o certificados de profesionalidad 
expedidos por los centros legalmente reconocidos.

Artículo 103.  Infracciones leves.
Tendrán la consideración de infracciones leves las siguientes:
a) El descuido y abandono en la conservación y atención de las instalaciones y 

equipamientos deportivos
b) Prestar servicios de enseñanza, dirección y entrenamiento o animación de carácter 

técnico-deportivo sin disponer de la titulación correspondiente, según lo establecido en la 
presente ley, cuando se haga con carácter habitual y no mediando remuneración.

c) El incumplimiento del deber de información por parte de las federaciones deportivas 
aragonesas.

d) La organización de competiciones deportivas o de eventos deportivos no oficiales sin 
cumplir con el deber de información previsto en la presente ley.

e) El incumplimiento de cualquier otra obligación establecida en esta ley y su normativa 
de desarrollo si la infracción no tiene la estimación de infracción grave o muy grave.
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Artículo 104.  Sanciones.
1. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multas de entre 6.001 y 60.000 

euros, pudiéndose imponer, además, alguna o algunas de las siguientes sanciones:
a) Inhabilitación, suspensión o privación de licencia deportiva por un período de uno a 

cinco años.
b) Revocación, por un período de uno a cinco años, de las autorizaciones e inscripciones 

registrales a que se refiere la presente ley.
c) Clausura, para una o varias modalidades deportivas, de las instalaciones, 

equipamientos o recintos en los que se practique, enseñe o se presten servicios de 
asistencia de carácter deportivo, por un período de uno a cinco años.

d) Prohibición de acceso a una instalación deportiva por un período de entre uno y cinco 
años.

e) Inhabilitación para organizar eventos y actividades deportivas por un período de uno a 
cinco años.

f) Inhabilitación para ocupar cargo directivo en una federación deportiva aragonesa o 
club, de un período de cinco años a inhabilitación definitiva.

2. Las infracciones graves serán sancionadas con multas de entre 601 y 6.000 euros, 
pudiéndose imponer, además, alguna o algunas de las siguientes sanciones:

a) Inhabilitación, suspensión o privación de licencia deportiva por un período máximo de 
un año.

b) Revocación, por un período máximo de un año, de las autorizaciones e inscripciones 
registrales a que se refiere la presente ley.

c) Clausura, para una o varias modalidades deportivas, de las instalaciones, 
equipamientos o recintos en los que se practique, enseñe o se presten servicios de 
asistencia de carácter deportivo, por un período máximo de un año.

d) Prohibición de acceso a una instalación deportiva por un período máximo de un año.
e) Inhabilitación para organizar eventos y actividades deportivas, por un período máximo 

de un año.
f) Inhabilitación para ocupar cargo directivo en una federación deportiva aragonesa o 

club por un período de uno a cinco años.
3. Las infracciones leves serán sancionadas con apercibimiento o multa de hasta 600 

euros.
4. En el supuesto de infracciones graves y muy graves, cuando, para el esclarecimiento 

de los hechos y la determinación de las responsabilidades, el órgano competente haya 
tenido que encargar la realización de una auditoría financiera o informe de revisión limitada 
y, en su caso, de gestión, su coste podrá ser imputado al infractor.

Téngase en cuenta que Gobierno de Aragón podrá actualizar la cuantía económica de las 
sanciones previstas en este precepto mediante disposición publicada únicamente en el BOA, 
según se establece en la disposición final 1 de la presente ley.

Artículo 105.  Prescripción de las infracciones y sanciones.
1. En cuanto a la prescripción de las infracciones y las sanciones recogidas en este 

capítulo, se estará a lo dispuesto en la legislación básica sobre régimen jurídico de la 
potestad sancionadora.

2. Cuando se trate de infracciones tipificadas en los párrafos c), d), f), k) y m) del 
artículo 101 y f), k), y ñ) del artículo 102 de la presente ley, el plazo de comienzo de la 
prescripción se computará a partir del requerimiento formal y suficiente en Derecho.

3. La prescripción de las infracciones se interrumpe en el momento en que se notifique la 
iniciación del correspondiente procedimiento sancionador. Si dicho procedimiento se paraliza 
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durante un plazo superior a treinta días por causa no imputable al presunto responsable, 
volverá a transcurrir el plazo para la prescripción.

CAPÍTULO II
Disciplina deportiva

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 106.  Ámbito objetivo y subjetivo.
1. El ámbito de la disciplina deportiva se extiende a las infracciones de las reglas del 

juego, prueba, actividad o competición deportiva oficial tipificadas en la presente ley, en sus 
disposiciones de desarrollo y en las normas estatutarias o reglamentarias de las entidades 
deportivas aragonesas.

2. Se incluyen igualmente dentro de su ámbito las conductas contrarias a la salud de los 
deportistas, las tendentes a favorecer el fraude en la competición deportiva y aquellas que 
impliquen actos violentos, xenófobos, intolerantes, sexistas o contrarios a los valores 
deportivos o que promuevan este tipo de conductas.

3. Están sujetos y supeditados a la disciplina deportiva todos aquellos que, en sus 
diferentes modalidades o niveles, de forma directa o indirecta, participen en la actividad 
deportiva de ámbito aragonés y, en particular, los deportistas, técnicos, jueces o árbitros, las 
entidades deportivas aragonesas y los directivos y administradores de las mismas, así como 
las personas que formen parte de su estructura organizativa.

Artículo 107.  Potestad disciplinaria.
1. La potestad disciplinaria en el deporte atribuye a sus legítimos titulares la posibilidad 

de sancionar, en el orden de sus respectivas competencias, a todos los sujetos y 
supeditados a la disciplina deportiva.

2. Corresponde ejercer la potestad disciplinaria deportiva:
a) A los jueces o árbitros, durante el desarrollo del juego, prueba, actividad o 

competición, con la finalidad y alcance que establezcan los reglamentos aplicables a cada 
modalidad deportiva.

b) A los clubes deportivos, sociedades anónimas deportivas y secciones deportivas, así 
como a la asociación aragonesa de deporte laboral, sobre sus socios, asociados o 
abonados, deportistas o técnicos y directivos y administradores que de ellos dependan, de 
acuerdo con lo dispuesto en sus estatutos y reglamentos.

c) A las federaciones deportivas aragonesas, sobre las personas que ocupan cargos 
directivos, sobre los clubes deportivos que formen parte de aquellas, sobre los deportistas, 
técnicos, jueces, árbitros afiliados a ellas y sobre aquellas otras personas integradas en las 
mismas.

d) Al Tribunal Administrativo del Deporte Aragonés, sobre todos los enumerados 
anteriormente, con excepción de las infracciones derivadas de conductas acaecidas en el 
desarrollo de la actividad interna de los clubes deportivos o que sean contrarias a las normas 
de sus propios reglamentos de régimen interior y que no tengan naturaleza deportiva. Así 
mismo, sobre los organizadores de actividades físicas, competiciones deportivas y eventos 
deportivos no oficiales en cuanto al incumplimiento de lo dispuesto en esta ley.

e) A los órganos de disciplina deportiva especializados reconocidos en esta ley, en lo 
relativo a aquellas competiciones deportivas organizadas por la dirección general 
competente en materia de deporte.

Artículo 108.  Disciplina deportiva y estatutos y reglamentos de las entidades deportivas 
aragonesas.

Ajustándose a lo dispuesto en el presente título y en las disposiciones que lo desarrollen, 
las disposiciones estatutarias o reglamentarias de las entidades deportivas aragonesas 
deberán contener un conjunto de preceptos relativos a la disciplina deportiva que abarquen 
los siguientes aspectos:
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a) Un modelo tipificado de infracciones a la disciplina deportiva, según su respectiva 
competencia.

b) Criterios que aseguren la diferencia entre el carácter muy grave, grave y leve de cada 
infracción.

c) Un sistema de proporcionalidad de las sanciones aplicables a las infracciones de la 
disciplina deportiva.

d) Los principios que garanticen que nadie será sancionado dos veces por un mismo 
hecho infractor.

e) La retroactividad, y sus efectos, de las modificaciones normativas que produzcan 
consecuencias favorables para los sancionados.

f) La imposibilidad de sanción por infracciones que no estén tipificadas con carácter 
previo al momento de la acción u omisión infractora.

g) Un sistema sancionador que se corresponda con las infracciones previstas y 
tipificadas.

h) Una relación de los hechos, circunstancias o causas que sirvan para eximir, atenuar o 
agravar las sanciones aplicables a los infractores.

i) El procedimiento o los procedimientos disciplinarios diferenciados para tramitar e 
imponer, si procede, las sanciones tipificadas.

j) Las reclamaciones, recursos y garantías en general contra los defectos de 
procedimiento y contra las sanciones impuestas.

k) La prohibición de sancionar económicamente a quienes no sean deportistas 
profesionales ni reciban compensación económica por la actividad realizada.

l) La publicidad de las sanciones disciplinarias en los términos previstos en la legislación 
vigente.

Artículo 109.  Procedimiento disciplinario.
1. Para la imposición, en su caso, de sanciones por infracción a la disciplina deportiva, 

será exigible la incoación del correspondiente procedimiento disciplinario, ajustándose a las 
siguientes reglas:

a) El ejercicio de la potestad disciplinaria por parte de los jueces o árbitros durante el 
desarrollo del juego, encuentro, prueba o actividad físico-deportiva se llevará a cabo 
conforme determinen las reglas de la correspondiente modalidad deportiva y de forma 
inmediata y ejecutiva, debiéndose prever necesariamente la posibilidad de una posterior 
reclamación.

b) El ejercicio de la potestad disciplinaria por parte de las entidades deportivas se 
ajustará a un modelo de procedimiento que garantice el normal desarrollo del juego, prueba, 
competición o actividad físico-deportiva y el trámite de audiencia y el derecho a recurso de 
los interesados.

c) En el ejercicio de la potestad disciplinaria, además de las garantías anteriores, se 
respetarán, en todo caso, los principios recogidos en el capítulo III del título preliminar de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. Los documentos suscritos por los jueces o árbitros en los juegos, encuentros, pruebas 
o actividades físico-deportivas tienen presunción de veracidad, salvo prueba suficiente en 
contrario, en lo que se refiere a la aplicación de las reglas del juego.

3. Cuando las infracciones a la disciplina deportiva pudieran revestir carácter delictivo, 
los órganos competentes para el ejercicio de la potestad correspondiente deberán 
comunicarlo al Ministerio Fiscal, suspendiendo inmediatamente el procedimiento incoado 
hasta que haya pronunciamiento de aquel o, si fuese positivo, hasta que recaiga la 
correspondiente resolución judicial. No obstante, los órganos disciplinarios competentes 
podrán adoptar medidas cautelares, reglamentariamente previstas, que deberán notificar al 
Ministerio Fiscal y a los interesados.

4. Las sanciones impuestas en materia de disciplina deportiva a través del 
correspondiente expediente disciplinario serán inmediatamente ejecutivas, sin que las 
reclamaciones o recursos interpuestos contra ellas paralicen o suspendan su ejecución.

5. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, si con posterioridad o 
simultáneamente a la presentación del recurso se solicita expresamente, a instancia de 
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parte, la medida cautelar de suspensión de la ejecución de la sanción impuesta, el órgano 
competente para su resolución podrá acordarla si concurren los siguientes requisitos:

a) Si se asegura el cumplimiento de la posible sanción, en caso de que esta se confirme.
b) Si la petición se funda en un aparente buen derecho.
c) Si se alegan o acreditan daños y perjuicios de imposible o difícil reparación.

Sección 2.ª Infracciones y sanciones

Artículo 110.  Infracciones muy graves.
1. Con independencia de las que, en lo referente a las reglas del juego o competición, 

figuren en las normas estatutarias y reglamentarias de las entidades deportivas aragonesas, 
en todo caso son infracciones muy graves de la disciplina deportiva las siguientes:

a) Las actuaciones dirigidas a predeterminar, mediante intimidación, precio u otros 
acuerdos, los resultados de los encuentros, pruebas o competiciones deportivas.

b) La promoción, incitación al consumo o práctica y la utilización directa de las 
sustancias prohibidas o de los métodos no reglamentarios en el deporte.

c) La negativa injustificada a someterse a los controles obligatorios contra el dopaje, o 
las acciones u omisiones que los impidan o perturben, siempre que dichos controles sean 
realizados por las personas y órganos competentes para ello.

d) La incitación al uso o la utilización directa de métodos violentos en la práctica de la 
actividad físico-deportiva incompatibles con esta.

e) La promoción, incitación a la práctica o la ejecución misma de conductas 
discriminatorias, racistas o xenófobas o intolerantes por cualquier circunstancia o condición 
personal, social, de género o identidad sexual.

f) La negativa injustificada a asistir a convocatorias para formar parte de las selecciones 
deportivas aragonesas.

g) La incitación a la violencia o el ejercicio directo de esta por parte de practicantes, 
jueces, técnicos, responsables o directivos cuando como consecuencia de ello se deriven 
daños físicos, materiales o morales.

h) Las manipulaciones de material o equipamiento deportivo en contra de las reglas 
técnicas, cuando puedan llegar a alterar el resultado de las pruebas y competiciones o 
pongan en peligro la integridad de las personas.

i) La reiteración de infracciones graves.
j) El quebrantamiento de sanciones impuestas por infracciones graves.
2. En lo que se refiere a las reglas del juego o en el desarrollo de la competición 

deportiva, se considerarán como infracciones muy graves los abusos de autoridad y la 
participación en aquellos quebrantando sanciones impuestas y no cumplidas.

Artículo 111.  Infracciones graves.
Con independencia de las que, en lo referente a las reglas del juego o competición, 

figuren en las normas estatutarias y reglamentarias de las entidades deportivas aragonesas, 
en todo caso son infracciones graves las siguientes:

a) Incumplir reiteradamente las órdenes e instrucciones emanadas de los órganos 
deportivos competentes en cada caso, sin que exista una adecuada justificación para ello.

b) Actuar clara, notoria y públicamente de forma atentatoria contra la dignidad o decoro 
que exige el desarrollo de las actividades físico-deportivas.

c) El quebrantamiento de las medidas provisionales y cautelares impuestas por el órgano 
competente por infracciones leves.

d) Las observaciones con carácter insultante u ofensivo formuladas a los jueces o 
árbitros, técnicos, deportistas y titulares de cargos directivos.

e) La manifiesta pasividad, ante actos violentos, por parte de practicantes, jueces, 
técnicos, responsables o directivos.

f) La reiteración de infracciones leves.
g) El quebrantamiento de sanciones impuestas por infracciones leves.
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Artículo 112.  Infracciones leves.
Con independencia de las que, en lo referente a las reglas del juego o competición, 

figuren en las normas estatutarias y reglamentarias de las entidades deportivas aragonesas, 
en todo caso son infracciones de carácter leve las siguientes:

a) Cualesquiera otras observaciones irrespetuosas formuladas a los jueces o árbitros, 
técnicos, deportistas y titulares de cargos directivos.

b) Las conductas claramente contrarias a las normas estatutarias y reglamentarias de 
carácter deportivo que no se hallen comprendidas entre las calificadas como muy graves o 
graves.

Artículo 113.  Sanciones.
1. En atención a las características de las infracciones, a los criterios de proporcionalidad 

exigibles y a las circunstancias concurrentes, podrán imponerse, de conformidad con las 
disposiciones de desarrollo de esta ley, normas estatutarias y reglamentarias de las 
entidades deportivas, las siguientes sanciones:

a) Inhabilitación, suspensión o privación de licencia deportiva, con carácter temporal o 
definitivo.

b) Revocación, con carácter temporal o definitivo, de las autorizaciones e inscripciones 
registrales a que se refiere la presente ley.

c) Clausura, para una o varias modalidades deportivas, de las instalaciones, 
equipamientos o recintos en los que se practiquen, enseñen o se presten servicios de 
asistencia de carácter deportivo.

d) Multas, con carácter coercitivo o de sanción, con un máximo de 200 euros para las 
infracciones leves, entre 201 y 1.500 euros para las infracciones graves, y entre 1.501 euros 
y 5.000 euros para las infracciones muy graves.

e) Privación, con carácter temporal o definitivo, de los derechos como integrante de una 
entidad deportiva o como cargo directivo de ella. Si la inhabilitación es como cargo directivo 
de una entidad deportiva, esta podrá hacerse extensiva al ejercicio de cargos en cualquier 
otra.

f) Apercibimientos o amonestaciones de carácter público.
g) Descensos de categoría o en la clasificación o en la relación deportiva 

correspondiente.
h) Descuento de puntos o pérdida de la eliminatoria.
i) Prohibición de organizar competiciones deportivas de cualquier tipo o de participar en 

ellas.
2. En todo caso, los órganos disciplinarios deportivos correspondientes podrán alterar los 

resultados de encuentros, pruebas o competiciones deportivas cuando las infracciones 
sancionadas así lo determinen y, especialmente, por causa de actuaciones encaminadas a 
predeterminar los resultados del encuentro, prueba o competición.

3. Las resoluciones adoptadas por los órganos disciplinarios deportivos podrán ser 
objeto de aclaración o de rectificación tanto de oficio como a instancia de los interesados, 
previa petición formulada por escrito dentro del plazo de dos días a contar desde el siguiente 
a aquel en que la resolución hubiera sido notificada. Con carácter general, las aclaraciones o 
rectificaciones solicitadas habrán de ser respondidas en el plazo de tres días.
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Téngase en cuenta que Gobierno de Aragón podrá actualizar la cuantía económica de las 
sanciones previstas en este precepto mediante disposición publicada únicamente en el BOA, 
según se establece en la disposición final 1 de la presente ley.

Artículo 114.  Circunstancias modificativas o extintivas de la responsabilidad.
1. Son causas modificativas de la responsabilidad en la disciplina deportiva las 

siguientes:
a) De atenuación: la provocación previa e inmediata suficiente y el arrepentimiento 

espontáneo.
b) De agravación: la reiteración de infracciones y, especialmente, la reincidencia.
2. Son causas de extinción de la responsabilidad las siguientes:
a) El fallecimiento de la persona física.
b) La disolución de la entidad deportiva.
c) El cumplimiento de las sanciones impuestas, su prescripción y la de las infracciones 

cometidas.

Artículo 115.  Medidas cautelares.
En cualquier momento del procedimiento, el órgano competente para iniciarlo podrá 

adoptar, mediante acto motivado y notificado a los interesados, las medidas cautelares de 
carácter provisional que aseguren la eficacia de la resolución final que pueda recaer en dicho 
procedimiento.

Las medidas a las que hace referencia el párrafo anterior, que no tienen naturaleza de 
sanción, podrán consistir en:

a) Prestación de fianza o garantía.
b) Suspensión temporal de la licencia federativa o del ejercicio del cargo 

correspondiente.
c) Suspensión temporal de servicios, actividades o autorizaciones.
d) Cierre temporal de instalaciones deportivas.
e) Prohibición temporal de acceso a las instalaciones deportivas.

Artículo 116.  Prescripción.
1. Las infracciones en materia de disciplina deportiva prescriben con el cumplimiento de 

los siguientes plazos:
a) A los tres años de su comisión cuando se trate de infracciones muy graves.
b) Al año de su comisión cuando se trate de infracciones graves.
c) A los tres meses de su comisión cuando se trate de infracciones leves.
2. Los plazos de prescripción comienzan a contar desde el día siguiente a aquel en el 

que se produjo la infracción.
Cuando se trate de infracciones tipificadas en las letras c) y f) del artículo 110 y a), c), f) y 

g) del artículo 111, el plazo de comienzo de la prescripción se computará a partir del 
requerimiento formal y suficiente en Derecho.

3. La prescripción de las infracciones se interrumpe en el momento en que se notifique la 
iniciación del correspondiente procedimiento sancionador. Si dicho procedimiento se paraliza 
por un plazo superior a treinta días por causa no imputable al presunto responsable, volverá 
a transcurrir el plazo para la prescripción.

4. Las sanciones impuestas y firmes, salvo en vía judicial, prescriben a los seis meses. 
En este caso, el plazo de prescripción se computa a partir del día siguiente al de la 
adquisición de la firmeza de la resolución sancionadora o, si hubiera comenzado su 
cumplimiento, desde el día en que se quebrante.
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CAPÍTULO III
Tribunal Administrativo del Deporte Aragonés

Artículo 117.  Composición.
1. El Tribunal Administrativo del Deporte Aragonés está integrado por cinco miembros. 

Todos los miembros serán licenciados o graduados en Derecho y elegirán, de entre ellos, un 
presidente y un vicepresidente.

2. El Tribunal Administrativo del Deporte Aragonés tendrá un secretario, con voz pero sin 
voto, designado por el director general competente en materia de deporte.

3. En el caso de que los miembros del Tribunal incurran en incumplimiento grave de sus 
obligaciones, en infracciones a la legislación deportiva o en alguna de las causas que 
impidan el ejercicio de funciones públicas, podrán ser suspendidos o, en su caso, cesados, 
de conformidad con lo previsto en la normativa de desarrollo de la presente ley.

Artículo 118.  Mandato de sus miembros.
El mandato de todos los miembros del Tribunal Administrativo del Deporte Aragonés será 

de cuatro años y su ejercicio no será remunerado. En el ejercicio de sus cargos, dichos 
miembros únicamente tendrán derecho a las dietas e indemnizaciones a las que hubiese 
lugar de acuerdo con la normativa de aplicación.

Artículo 119.  Designación de sus miembros y funcionamiento.
El procedimiento para la designación de los miembros del Tribunal Administrativo del 

Deporte Aragonés, así como el régimen de funcionamiento, serán establecidos 
reglamentariamente.

Artículo 120.  Competencias.
Corresponden al Tribunal Administrativo del Deporte Aragonés las siguientes 

competencias:
a) Conocer y resolver, decidiendo en última instancia dentro de la vía administrativa, los 

recursos que se interpongan contra las decisiones definitivas adoptadas en materia de 
disciplina deportiva por los órganos competentes de las entidades deportivas aragonesas, 
dentro del ámbito de sus competencias, en los supuestos previstos en esta ley y en las 
disposiciones de desarrollo de la misma.

b) Conocer y resolver los recursos interpuestos contra los acuerdos federativos relativos 
a la ordenación, calificación y autorización de competiciones oficiales y a la tramitación y 
emisión de licencias.

c) Resolver los procedimientos sancionadores instruidos por la dirección general 
competente en materia de deporte.

d) Velar de forma inmediata y en última instancia administrativa por la legalidad de los 
procesos electorales en las federaciones deportivas aragonesas.

Artículo 121.  Resoluciones.
1. Las resoluciones definitivas adoptadas por el Tribunal Administrativo del Deporte 

Aragonés en materias de su competencia agotarán la vía administrativa, pudiendo 
interponerse frente a estas recurso potestativo de reposición cuando hayan sido adoptadas 
en única instancia.

2. La ejecución de estas resoluciones corresponde, en su caso, a la dirección general 
competente en materia de deporte y a la federación deportiva aragonesa afectada, que 
serán responsables de su cumplimiento efectivo.

3. En caso de que sea solicitada la aclaración o rectificación de la resolución recogida en 
el artículo 113.3, deberá realizarse por el Tribunal Administrativo del Deporte Aragonés en el 
plazo máximo de diez días, a contar desde el día siguiente a la recepción de la solicitud.
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Artículo 122.  Otros órganos especializados de disciplina deportiva.
1. Para las competiciones deportivas oficiales organizadas directamente por la dirección 

general competente en materia de deporte se podrán crear órganos especializados 
competentes para la aplicación del régimen disciplinario deportivo.

2. Reglamentariamente se regularán aquellas cuestiones relativas a su funcionamiento, 
composición, competencias, acuerdos, provisión y duración del mandato de sus miembros.

3. Las resoluciones definitivas adoptadas por estos órganos en la materia de su 
competencia agotarán la vía administrativa, pudiendo interponerse frente a estas recurso 
potestativo de reposición cuando hayan sido adoptadas en única instancia.

4. La ejecución de estas resoluciones corresponde, en su caso, a la dirección general 
competente en materia de deporte y a la federación deportiva aragonesa afectada, que 
serán responsables de su cumplimiento efectivo.

CAPÍTULO IV
Inspección deportiva

Artículo 123.  Función inspectora.
1. La función inspectora en materia de deporte se ejercerá por el personal funcionario 

adscrito a la dirección general competente en materia de deporte, designado al efecto por el 
titular del departamento correspondiente.

2. Su finalidad consistirá en el ejercicio de labores de vigilancia y comprobación del 
cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias en materia deportiva, fijadas en 
esta ley, en sus disposiciones de desarrollo y en los planes aprobados en aplicación de las 
mismas.

3. Los inspectores debidamente acreditados tendrán la consideración de agentes de la 
autoridad y gozarán, en el ejercicio de sus funciones, de la protección y facultades que a 
ellos dispensa la normativa vigente.

Artículo 124.  Procedimiento de inspección.
1. En el ejercicio de las labores de inspección, las personas responsables de las 

entidades, instalaciones o actividades en las que se estén desarrollando estas actuaciones 
tienen el deber ineludible de colaboración, permitiendo a quienes desarrollen la inspección el 
acceso a sus dependencias y el examen y comprobación de documentos.

2. Las actas elevadas por el personal inspector que recojan los hechos constatados 
tendrán presunción de veracidad, salvo prueba en contrario.

3. El procedimiento de inspección se determinará reglamentariamente.

TÍTULO IX
Arbitraje y mediación en materia deportiva

Artículo 125.  Mediación y arbitraje.
1. Las normas estatutarias y reglamentarias de los clubes deportivos podrán prever 

sistemas de mediación y arbitraje para resolver diferencias de naturaleza jurídico-deportiva 
que puedan plantearse entre sus miembros, dentro de las condiciones de la legislación 
general del Estado sobre mediación y arbitraje.

2. Las federaciones deportivas aragonesas deberán recoger en sus estatutos un sistema 
de mediación y arbitraje al que puedan acogerse sus integrantes y asociados, que deberá 
contemplar como mínimo lo dispuesto en el artículo siguiente o, en su defecto, integrarse en 
el Sistema Aragonés de Mediación y Arbitraje Deportivo.

Artículo 126.  Condiciones mínimas.
Los sistemas de mediación y arbitraje deportivo deberán contemplar como mínimo los 

siguientes requisitos:
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a) Relación de cuestiones que puedan ser objeto de mediación y arbitraje.
b) Método de aceptación de tales sistemas por los afectados.
c) Requisitos en el procedimiento de aplicación de dichos sistemas.
d) Órganos o personas encargadas de decidir sobre las cuestiones sometidas a 

mediación o arbitraje o método para su designación.
e) Procedimiento para la recusación, en su caso, de quienes realicen las funciones de 

mediación y arbitraje.
f) Fórmulas de ejecución de las decisiones adoptadas en la mediación o arbitraje.

Artículo 127.  Sistema de Mediación y Arbitraje Deportivo Aragonés.
1. En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos anteriores, se creará el Sistema de 

Mediación y Arbitraje Deportivo Aragonés, al que podrán adscribirse federaciones deportivas 
y clubes deportivos aragoneses. Para ello, el Gobierno de Aragón podrá suscribir convenios 
de colaboración con los colegios profesionales en materia de arbitraje y mediación.

2. Reglamentariamente se establecerá su forma de gestión, organización y 
funcionamiento, así como los instrumentos a través de los cuales la dirección general 
competente en materia de deporte colaborará para el adecuado ejercicio de su actividad.

Disposición adicional primera.  Delegaciones en Aragón de las federaciones deportivas 
españolas.

En aquellas modalidades deportivas en las que no exista federación deportiva 
aragonesa, las federaciones deportivas españolas que dispongan de delegación en la 
Comunidad Autónoma de Aragón, para el ejercicio de las funciones propias en el ámbito 
territorial aragonés, podrán acceder a las ayudas y subvenciones públicas específicamente 
convocadas para las federaciones deportivas aragonesas.

Disposición adicional segunda.  Seguro deportivo obligatorio.
Hasta la aprobación de la norma reglamentaria a la que hace referencia el artículo 18, 

apartado e), de esta ley, será de aplicación lo dispuesto en el Real Decreto 849/1993, de 4 
de junio, por el que se determinan las prestaciones mínimas del Seguro Obligatorio 
Deportivo, para los supuestos recogidos en los artículos 25.1 y 29.2 de la misma.

Disposición adicional tercera.  Habilitación de deportistas de alto rendimiento.
1. La dirección general competente en materia de deporte habilitará como deportistas de 

alto rendimiento a aquellos aragoneses que hubieran obtenido la correspondiente calificación 
por el Consejo Superior de Deportes.

2. La habilitación deberá ser solicitada por el interesado, acreditando la vigencia de la 
calificación, y le permitirá acogerse al régimen jurídico previsto en la Comunidad Autónoma 
para los deportistas de alto rendimiento.

Disposición adicional cuarta.  Reenvío normativo en la tipificación de infracciones y 
determinación de sanciones en materia de dopaje, violencia, xenofobia, racismo e 
intolerancia en el deporte.

En lo no dispuesto en la presente ley, y en tanto la Comunidad Autónoma de Aragón no 
apruebe una legislación específica, las conductas tipificadas como infracciones en materia 
de dopaje, violencia, xenofobia, racismo e intolerancia en el deporte y las sanciones 
correspondientes en el ámbito de aplicación de esta ley serán las establecidas en cada 
momento en las leyes estatales vigentes en estas mismas materias.

Disposición adicional quinta.  Cláusula de género.
Las menciones genéricas en masculino que aparecen en el articulado de la presente ley 

se entenderán referidas también a su correspondiente femenino.
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Disposición adicional sexta.  Licencias deportivas.
Lo dispuesto en esta ley sobre licencias deportivas se entenderá sin perjuicio de la 

regulación estatal en la materia.

Disposición adicional séptima.  Transformación de entidades deportivas.
1. Los clubes deportivos elementales o básicos pasarán a considerarse clubes 

deportivos, quedando sujetos al régimen establecido en esta ley a partir del día siguiente al 
de su entrada en vigor.

2. Los entes de promoción deportiva y las agrupaciones de clubes deportivos perderán 
su condición de entidad deportiva, sin perjuicio de su subsistencia como asociación de 
régimen común cuando así lo decidan sus socios.

Disposición adicional octava.  Patrocinio deportivo.
El Gobierno de Aragón podrá establecer beneficios fiscales y cláusulas sociales para las 

personas físicas y jurídicas, así como para las entidades públicas y privadas, por las 
aportaciones que destinen al deporte o a la promoción de la práctica deportiva, en concepto 
de patrocinio y mecenazgo, conforme a la normativa que resulte de aplicación.

Disposición transitoria primera.  Planes de instalaciones deportivas.
Hasta la aprobación del Plan Director de Instalaciones Deportivas de Aragón, podrán 

aprobarse planes provinciales, comarcales y municipales de instalaciones deportivas, que 
deberán ajustarse a lo dispuesto en el Plan Director de Instalaciones Deportivas de Aragón 
cuando sea aprobado.

Disposición transitoria segunda.  Tribunal Administrativo del Deporte Aragonés.
1. Se mantienen en sus funciones el Comité Aragonés de Disciplina Deportiva y la Junta 

de Garantías Electorales hasta la constitución del Tribunal Administrativo del Deporte 
Aragonés y el nombramiento de sus miembros. En el plazo de seis meses desde la entrada 
en vigor de la presente ley, el Gobierno de Aragón deberá aprobar el correspondiente 
reglamento que regule su régimen de funcionamiento y el nombramiento de sus miembros.

2. En el momento de su constitución, todas las funciones y todos los medios materiales 
que actualmente corresponden al Comité Aragonés de Disciplina Deportiva y a la Junta de 
Garantías Electorales pasarán a corresponder al Tribunal Administrativo del Deporte 
Aragonés.

Disposición transitoria tercera.  Consejo Aragonés de la Actividad Física y el Deporte.
Se mantiene en sus funciones el Consejo Aragonés del Deporte hasta la constitución del 

Consejo Aragonés de la Actividad Física y el Deporte y el nombramiento de sus miembros. 
En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente ley, el Gobierno de 
Aragón deberá aprobar el correspondiente reglamento que regule su régimen de 
funcionamiento y el nombramiento de sus miembros.

Disposición transitoria cuarta.  Vigencia de disposiciones reglamentarias.
Hasta que se aprueben las disposiciones reglamentarias de desarrollo de esta ley, los 

reglamentos reguladores en materia de deporte mantendrán su vigencia en lo que no se 
oponga a lo en ella dispuesto.

Disposición transitoria quinta.  Adaptación de los estatutos y reglamentos de las entidades 
deportivas aragonesas.

Los estatutos y los reglamentos de las entidades deportivas aragonesas se adaptarán a 
lo dispuesto en la presente ley en el plazo máximo de un año contado a partir de la fecha de 
entrada en vigor de esta norma.
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Disposición transitoria sexta.  Existencia de desfibriladores externos semiautomáticos 
(DESA) en todos los centros escolares de Aragón.

Lo dispuesto en el artículo 18.h) respecto de la obligación de la existencia de 
desfibriladores externos semiautomáticos (DESA) en todos los centros escolares de Aragón 
será de aplicación en el plazo máximo de dos años a partir de la fecha de entrada en vigor 
de la presente ley.

Disposición transitoria séptima.  Procedimientos administrativos en tramitación.
Los procedimientos administrativos iniciados en aplicación de lo dispuesto en la 

Ley 4/1993, de 16 de marzo, del Deporte en Aragón, continuarán su tramitación conforme a 
lo establecido en dicha ley hasta su resolución definitiva.

No obstante lo anterior, cuando se trate de procedimientos sancionadores y 
disciplinarios, será de aplicación la presente ley en todo aquello que sea más favorable para 
la persona física o jurídica sobre la que se ejerza el régimen disciplinario deportivo.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Ley 4/1993, de 16 de marzo, del Deporte en Aragón, así como 

cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera.  Actualización de sanciones.
Se autoriza al Gobierno de Aragón para actualizar la cuantía económica de las 

sanciones a que se refieren los artículos 104 y 113 y de los importes económicos recogidos 
en el artículo 49 de esta ley.

Disposición final segunda.  Desarrollo de la ley.
Se autoriza al Gobierno de Aragón para dictar todas las disposiciones necesarias para el 

desarrollo de la presente ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Aragón».
No obstante, las previsiones contenidas en los artículos 81 y 83.1 sobre las 

competencias que han de acreditarse para el ejercicio profesional o voluntario en el ámbito 
de la actividad física y el deporte producirán efectos a los tres años de la entrada en vigor de 
esta ley.
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§ 92

Ley 2/1999, de 24 de febrero, de Pesca en Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 26, de 4 de marzo de 1999
«BOE» núm. 83, de 7 de abril de 1999

Última modificación: 31 de diciembre de 2014
Referencia: BOE-A-1999-7740

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
El artículo 148.1.11.ª de nuestra Constitución faculta a las Comunidades Autónomas para 

asumir competencias en materia de pesca en aguas interiores, el marisqueo y la acuicultura, 
la caza y la pesca fluvial.

Al amparo de dicha previsión constitucional, el Estatuto de Autonomía de Aragón, 
aprobado por Ley Orgánica 8/1982, de 10 de agosto, y reformado por Ley Orgánica 6/1994, 
de 24 de marzo, y por la Ley Orgánica 5/1996, de 30 de diciembre, en su artículo 35.1.17, 
según la redacción dada en la última reforma, establece que corresponde a la Comunidad 
Autónoma de Aragón la competencia exclusiva en materia de pesca fluvial y lacustre, 
acuicultura y caza, y la protección de los ecosistemas en los que se desarrollen dichas 
actividades. Por Real Decreto 1410/1984, de 8 de febrero, se traspasaron las funciones y 
servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de conservación de la 
naturaleza, y por Decreto 64/1984, de 30 de agosto, de la Diputación General de Aragón, se 
asignaron al Departamento de Agricultura, Ganadería y Montes las competencias 
transferidas en esta materia. Por Decreto 111/1997, de 10 de junio, del Gobierno de Aragón, 
se asigna la competencia en materia de conservación del medio natural al Departamento de 
Agricultura y Medio Ambiente.

En el ejercicio de la competencia exclusiva, reconocida por la Constitución y el Estatuto 
de Autonomía de Aragón, nuestra Comunidad Autónoma puede desarrollar, pues, la 
presente iniciativa legislativa para regular en Aragón la pesca fluvial, la pesca lacustre, la 
acuicultura y la protección de los ecosistemas en los que se desarrollan la pesca y la 
acuicultura. Es decir, todo lo relativo al ejercicio de la pesca en las aguas aragonesas (todas 
ellas interiores), más todo lo que se refiera al cultivo de especies acuáticas de fauna y flora 
(acuicultura) y, además, la protección de los ecosistemas que albergan dichas actividades.

Es al Gobierno de Aragón a quien corresponde ejercer la iniciativa legislativa mediante el 
envío de proyectos de Ley a las Cortes de Aragón para su tramitación parlamentaria 
(artículos 16.2 y 26.1 de la Ley 1/1995, del Presidente y del Gobierno de Aragón). Según 
establece el artículo 26.2 de la Ley 1/1995, de 16 de febrero, del Presidente y del Gobierno 
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de Aragón, los anteproyectos de Ley deben formularse por los Departamentos a quienes les 
competa, según la materia, que en el presente caso pertenece al Departamento de 
Agricultura y Medio Ambiente.

El precedente normativo de la presente Ley lo constituye la Ley de 20 de febrero de 
1942, de Fomento y Conservación de la Pesca Fluvial, desarrollada por el Decreto de 6 de 
abril de 1943, por el que se aprueba el Reglamento, que, si bien mantienen un buen número 
de prescripciones técnicas aún no superadas, han quedado desfasadas fundamentalmente 
en el nuevo marco legal definido en nuestra Constitución y en las normas dictadas para su 
desarrollo, siendo también inadecuadas para la eficaz protección de los distintos bienes 
jurídicos que se congregan en torno a la pesca.

El ejercicio o práctica de la pesca ha adquirido en nuestra sociedad una gran importancia 
como actividad deportiva. Conlleva, además, la pesca un especial contacto con la 
naturaleza, que congrega en los entornos húmedos el mayor número de especies de fauna y 
flora silvestres, erigiéndose los espacios acuáticos en verdaderas escuelas para la formación 
de las personas en el conocimiento y respeto de la naturaleza y, a su través, en eficaz medio 
para la conservación del medio ambiente, que, sin perjuicio de la responsabilidad de las 
Administraciones Públicas, no puede conseguirse sin la colaboración de todos los 
ciudadanos, que deben sentir tan propio como necesario un espacio natural común, limpio, 
equilibrado y en desarrollo. Fomentar el ejercicio de la pesca deportiva y la formación del 
pescador es objeto prioritario de la presente Ley.

Las especies objeto de pesca dependen de la cantidad y calidad de las aguas, de la 
restante fauna y de la flora que les sirve de alimentación, protección y cobijo, de los cauces y 
de los lechos que contienen el medio acuático, de tal suerte que la alteración o afección de 
éstos incide directamente sobre los comportamientos, reproducción, desarrollo o sobre la 
propia vida de aquéllas. Una Ley reguladora de la pesca debe procurar, por tanto, que en los 
ecosistemas en los que se reproducen y desarrollan las especies objeto de pesca se den las 
condiciones de vida necesarias para su adecuado desarrollo; no obstante, debe ceñirse a lo 
que resulte de interés específico para las especies objeto de pesca, sin invadir otras 
legislaciones que tutelan las aguas y los espacios naturales o, en general, el medio 
ambiente, en evitación de superposiciones, cuando no de conflictos normativos, en la 
seguridad de que la defensa de la calidad de las aguas y la protección de los espacios 
naturales que las comprenden, desde cualquier ámbito normativo o competencial, tiene bien 
en cuenta la protección jurídica de las especies que habitan las aguas y, entre ellas, las que 
son objeto de pesca. La presente Ley evita disposiciones reiterativas de protecciones de las 
especies ya existentes en otros marcos legales, limitándose a prevenir actuaciones de riesgo 
y a prescribir correcciones y sanciones respecto a hechos que alteren elementos que directa 
o indirectamente afecten a los ecosistemas que acogen a los pescadores y a las especies 
objeto de pesca, que a su vez se convierten en indicadores o vigilantes de la calidad del 
agua, tan necesaria para el fomento de la salud y la vida en general.

Dada la ordinaria variación anual del régimen de las aguas en Aragón y la disponibilidad 
de sus caudales, incluso dentro de la misma cuenca, se crea el Plan General de Pesca en 
Aragón, de carácter anual, que permitirá adecuar el aprovechamiento de las especies objeto 
de pesca a la situación real general y a la particular de cada tramo de río o masa de agua, 
exigiéndose además para el ejercicio de la pesca en los cotos un específico plan técnico, 
valioso instrumento de gestión del medio por su contenido obligacional y también por su 
valor informativo, científico, estadístico y de coordinación en el aprovechamiento de los 
recursos.

Conscientes de que es tarea común preservar los ecosistemas de los riesgos que 
conlleva su inevitable utilización, pero reconociendo que la iniciativa privada puede reportar 
beneficios también en la mejora del medio natural, la Ley contempla la concesión de 
aprovechamientos de pesca a entidades que acrediten especiales conocimientos, interés y 
capacidad para gestionar los espacios acuáticos, mejorándolos y facilitando que un mayor 
número de ciudadanos pueda obtener mayores y mejores aprovechamientos, sin merma del 
medio natural. Se crea así la figura de entidad colaboradora en materia de pesca y el 
Registro necesario para su pública constancia. La supeditación de la concesión de la gestión 
de la pesca sobre masas de agua acotadas a la condición de entidad colaboradora debe 
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constituir un incentivo para la adquisición de los valores y méritos que comporta el 
reconocimiento como tal.

Igualmente, se crea el Registro de Infractores en materia de pesca, que permitirá impedir 
los abusos en la utilización de los medios acuáticos.

La proliferación de actividades y deportes cuya práctica se desarrolla en los entornos 
acuáticos, desde el tradicional baño hasta los más recientes como el barranquismo y los 
descensos o ascensos de ríos, exige su armonización con la actividad de la pesca, evitando 
los excesos que puedan dificultar o impedir su respectivo ejercicio, o afectar a las especies 
objeto de pesca.

El incremento de las actividades acuícolas, su importancia científica y económica y su 
impacto sobre los espacios en los que se desarrollan, recomiendan la adecuación de sus 
actividades a la normativa que regula el ejercicio de la pesca y el aprovechamiento de los 
recursos piscícolas.

La Ley de Pesca en Aragón establece el marco normativo básico, que debe ser 
desarrollado reglamentariamente en aquellos aspectos susceptibles de variación o 
modificación en plazos más o menos breves, o que precisan de frecuente adaptación a los 
usos y costumbres imperantes en cada momento y, sobre todo, al interés del medio natural y 
de las especies de fauna y flora.

La presente Ley consta de 73 artículos, agrupados en cinco títulos, cuatro disposiciones 
adicionales, siete transitorias, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales.

El título I contiene la definición del objeto de la Ley y de los derechos y conceptos que 
van a ser constantemente utilizados por su articulado.

El título II, dividido en tres capítulos, ordena los recursos y aprovechamientos ictícolas, 
clasifica las aguas de Aragón, establece el régimen de licencias, permisos y autorizaciones 
para pescar y para realizar otras actuaciones relacionadas con las especies acuícolas, 
contempla distintas medidas de fomento y crea, como instrumentos de ordenación y gestión 
de los recursos, los Planes de Pesca de Cuenca Hidrográfica, el Plan General de Pesca en 
Aragón y los planes técnicos de pesca.

El título III, dividido en dos capítulos, regula la protección de los ecosistemas acuáticos, 
sometiendo a previa intervención del Departamento competente en materia de pesca toda 
actuación que pueda afectar a las especies acuícolas. En dicho título se disciplinan también 
las exigencias que deben cumplir las instalaciones hidráulicas para no afectar negativamente 
a las especies acuáticas, estableciéndose, además, un conjunto de previsiones aplicables en 
la determinación del régimen de caudales ecológicos a efectos de pesca y en las variaciones 
o disminuciones de caudales.

El título IV crea el Consejo de Pesca de Aragón, máximo órgano consultivo de la 
Comunidad Autónoma en materia de pesca, y regula las entidades colaboradoras, que 
deben contribuir con eficacia al cumplimiento de las finalidades establecidas en la Ley.

El título V, dividido en tres capítulos, contiene las infracciones y sanciones a la normativa 
establecida y el procedimiento para hacerlas efectivas.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
Es objeto de la presente Ley la regulación del ejercicio de la pesca en Aragón, la 

conservación, el fomento y ordenado aprovechamiento de las especies objeto de pesca que 
habitan sus aguas, la formación de los pescadores y la protección de los ecosistemas en los 
que desarrollan su actividad.

Artículo 2.  Actuación administrativa.
La titularidad de las potestades administrativas reguladas en esta Ley corresponde a la 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, que deberá velar por el 
correcto cumplimiento de las prescripciones legales.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 92  Ley de Pesca en Aragón

– 1564 –



Artículo 3.  Aguas para la pesca en Aragón.
La presente Ley es de aplicación a todos los cursos y masas de agua naturales y 

artificiales de la Comunidad Autónoma de Aragón, de dominio público o privado, que puedan 
albergar especies objeto de pesca.

Artículo 4.  Acción de pescar.
A los efectos de esta Ley, se entiende por acción de pescar toda actuación ejercida por 

las personas para capturar o dar muerte a especies susceptibles de pesca mediante la 
utilización de cualquier medio o arte.

Artículo 5.  Derecho a pescar.
1. El derecho a pescar en Aragón corresponde a toda persona que, habiendo acreditado 

los conocimientos que reglamentariamente se establezcan y no hallándose incapacitada o 
inhabilitada específicamente para el ejercicio de la pesca, se encuentre en posesión de las 
licencias y permisos necesarios para su ejercicio.

2. La propiedad de las especies objeto de pesca se adquiere por ocupación, cuando se 
cumplan todos los requisitos establecidos en la presente Ley y las normas que la desarrollen 
en el momento de la captura.

Artículo 6.  Especies objeto de pesca.
1. Se podrán pescar en Aragón las especies que sean declaradas objeto de pesca.
2. En ningún caso podrán declararse objeto de pesca las especies incluidas en los 

Catálogos de Especies Amenazadas previstos en las legislaciones estatal y autonómica.

Artículo 7.  Medidas.
1. Los peces se miden desde el extremo anterior de la cabeza hasta el punto medio de la 

parte posterior de la aleta caudal, y los cangrejos desde el punto medio entre los ojos hasta 
el extremo de la cola.

2. Los ejemplares de las distintas especies que no alcancen la medida mínima 
establecida serán devueltos a las aguas inmediatamente después de ser capturados.

Artículo 8.  Artes y medios para la pesca.
1. Se considera arte y medio para la pesca cualquier actuación, sustancia o utensilio que 

facilite o resulte medio apto para la acción de pescar.
2. Para el ejercicio de la pesca en Aragón únicamente se utilizarán los medios y artes de 

pesca autorizados en el Plan General de Pesca en Aragón.
3. El cebado de las aguas podrá realizarse exclusivamente para las especies y en las 

masas de agua que determine el Plan General de Pesca en Aragón, llevando aparejada la 
obligación de restituir a las aguas todas las capturas realizadas cuando así se determine en 
el mismo.

Artículo 9.  Cebos.
1. Sólo podrán utilizarse para pescar los cebos autorizados para cada especie y masa de 

agua.
2. Se consideran cebos naturales los animales vivos o muertos, sus restos, huevos y 

embriones, los vegetales y los productos alimenticios en origen, mezclados o elaborados; 
considerándose cebos artificiales las cucharillas, las ninfas, moscas, peces o animales 
simulados y cualquier otro señuelo.

Artículo 10.  Períodos hábiles para la pesca.
1. El Departamento competente en la materia fijará anualmente la temporada de pesca 

para cada especie y masa de agua, y, dentro de éstas, los días y horas hábiles.
2. En los días declarados hábiles por el Departamento competente en materia de pesca, 

se podrá pescar desde una hora antes de la salida del sol hasta una hora después del 
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ocaso. Como excepción, se podrá autorizar la pesca de especies alóctonas dañinas para el 
medio acuático en horas nocturnas.

Artículo 11.  Distancias.
Por razones de protección de las especies, de su libre tránsito por los cursos fluviales, 

escalas y pasos obligados, o para armonizar el ejercicio de la pesca entre los distintos 
pescadores o con el de otras actividades que se desarrollen en el medio acuático, se podrán 
establecer distancias máximas entre el pescador y sus artes, o mínimas entre pescadores, 
entre las artes o cebos, o con relación a las orillas, presas, diques, pasos, escalas y 
cualquiera otra referencia natural o artificial.

TÍTULO II
Ordenación de los recursos y aprovechamientos ictícolas

CAPÍTULO I
Clasificación de las aguas a efectos de la pesca

Artículo 12.  Aguas para el libre ejercicio de la pesca.
1. Se consideran aguas para el libre ejercicio de la pesca, sin más limitaciones que las 

establecidas en la presente Ley y en las disposiciones que la desarrollen, todas las aguas 
aragonesas no sometidas a un régimen especial.

2. No se podrá practicar la pesca en las aguas de dominio privado que no constituyan un 
coto privado de pesca de los regulados en la presente Ley.

Artículo 13.  Aguas sometidas a régimen especial.
1. Se consideran aguas sometidas a régimen especial, a los efectos de esta Ley, las 

comprendidas en:
a) Los refugios de fauna acuática.
b) Los vedados de pesca.
c) Los cotos de pesca.
d) Los tramos de formación deportiva de pesca.
e) Los escenarios para eventos deportivos de pesca.
f) Los tramos de pesca intensiva.
g) Los tramos de captura y suelta.
h) Las aguas de alta montaña y aguas habitadas por la trucha.
2. En las aguas sometidas a régimen especial, en las que no se halle prohibido 

totalmente, el ejercicio de la pesca se practicará conforme a lo dispuesto en la presente Ley, 
en las normas que la desarrollen y, además, conforme a lo dispuesto específicamente para 
cada una de ellas por su correspondiente plan técnico, cuando proceda.

3. Las aguas sometidas a régimen especial estarán señalizadas mediante carteles 
visibles desde cualquiera de sus accesos, así como a pie de agua, en la forma que 
reglamentariamente se establezca.

Artículo 14.  Refugios de fauna acuática.
1. Cuando por razones de orden biológico, cultural o educativo sea necesario preservar 

determinadas especies de fauna acuática, el Gobierno de Aragón podrá crear refugios de 
fauna acuática.

2. La creación de los refugios de fauna acuática podrá promoverse de oficio o a instancia 
de entidades públicas y privadas que justifiquen las razones de su conveniencia y los fines 
perseguidos.

3. En los refugios de fauna acuática estará prohibido el ejercicio de la pesca, salvo con 
autorizaciones especiales.
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4. La condición de refugio de fauna acuática cesará únicamente cuando desaparezcan 
las razones que motivaron su creación.

5. El procedimiento de creación y supresión del régimen previsto para los refugios de 
fauna acuática se establecerá reglamentariamente.

Artículo 15.  Vedados de pesca.
1. Cuando por razones sanitarias, de régimen o administración de los recursos 

hidráulicos, de protección de la calidad de las aguas y frezaderos, de conservación de las 
riberas o de la fauna y flora silvestres, de estudios o experiencias científicas, o de escasez, 
restauración, recuperación o repoblación de las especies, resulte conveniente prohibir el 
ejercicio de la pesca en una determinada masa de agua, se declarará vedado de pesca.

2. La declaración de vedado de pesca expresará las razones específicas que la motiven 
y conllevará la prohibición de pescar en la masas de agua comprendidas en el espacio 
vedado durante el plazo que especifique la declaración.

Artículo 16.  Cotos de pesca.
1. Se consideran cotos de pesca los cursos o masas de agua que sean declarados como 

tales por razones deportivas, turísticas o de sus especiales características hidrobiológicas, 
en los que los aprovechamientos de las especies objeto de pesca se realizan de modo 
ordenado conforme a un régimen específico contenido en su correspondiente plan técnico.

2. Los cotos de pesca se clasifican, en función de la titularidad de su gestión, en cotos 
sociales, cotos deportivos y cotos privados de pesca.

3. El procedimiento y condiciones para la declaración de cotos sociales, deportivos y 
privados de pesca se establecerán reglamentariamente. Los cotos podrán ser declarados de 
cualquier longitud y, en el caso de los declarados sobre embalses o pantanos, podrán 
abarcar la totalidad de sus orillas y de sus aguas.

4. Cuando los cotos no cumplan su finalidad de ordenado aprovechamiento, el 
Departamento competente en materia de pesca podrá revocar el acto de constitución del 
coto, previa la tramitación del oportuno expediente en el que se dará audiencia a los 
interesados.

Artículo 17.  Cotos sociales de pesca.
1. Son cotos sociales de pesca los gestionados directamente por la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Aragón.
2. En la gestión de los aprovechamientos ictícolas de los cotos sociales de pesca y, 

especialmente, en la concesión de los permisos de pesca primarán los intereses recreativos 
y deportivos de los pescadores.

Artículo 18.  Cotos deportivos de pesca.
1. Son cotos deportivos de pesca los cursos o masas de agua declarados como tales, 

cuya gestión haya sido encomendada total o parcialmente a entidades colaboradoras en 
materia de pesca mediante la suscripción del correspondiente convenio.

2. Las entidades colaboradoras en materia de pesca que gestionen cotos deportivos no 
podrán reservarse para sí más del 50 por 100 de los permisos diarios para pescar. En la 
adjudicación de los restantes permisos de pesca, mediante el establecimiento de criterios 
objetivos, se garantizará la igualdad de oportunidades a todos los pescadores. No obstante 
lo anterior, reglamentariamente podrá reservarse un porcentaje de los permisos de pesca, 
que no podrá superar el 10 por 100 del total, a los Ayuntamientos de los municipios 
ribereños con el fin de facilitar la actividad de pesca entre los vecinos con residencia habitual 
en los correspondientes municipios.

3. Las condiciones del convenio de gestión se determinarán reglamentariamente, 
pudiendo establecerse previsiones que favorezcan la práctica de la pesca por parte de los 
pescadores de los municipios ribereños.
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Artículo 19.  Cotos privados de pesca.
1. Se constituirán en cotos privados de pesca las masas de agua de dominio privado de 

conformidad con lo dispuesto en la legislación de aguas, susceptibles de ser habitadas por 
especies objeto de pesca, y que hayan sido reconocidas como tales.

2. Los cotos privados de pesca, sin perjuicio del cumplimiento de las demás obligaciones 
jurídicamente exigibles, devengarán un canon o matrícula anual a favor de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, que será determinado legalmente.

Artículo 20.  Tramos de formación deportiva de pesca.
1. Serán declarados tramos de formación deportiva de pesca los espacios dedicados al 

aprendizaje y perfeccionamiento de la actividad de pesca, así como a la difusión entre la 
ciudadanía de los valores y propiedades de los ecosistemas acuáticos.

2. La declaración de tramos de formación deportiva de pesca conlleva la vinculación de 
las aguas y espacios afectados a las actividades de aprendizaje de la actividad piscícola y 
de difusión de los valores de los ecosistemas fluviales. Cualquier actuación que resulte 
incompatible con las finalidades de los tramos de formación deportiva deberá limitarse o, en 
su caso, ser objeto de prohibición.

3. El Gobierno de Aragón promoverá la creación de tramos de formación deportiva de 
pesca, cuya gestión podrá ceder a entidades colaboradoras en materia de pesca deportiva, 
en la forma y condiciones que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 21.  Escenarios para eventos deportivos de pesca.
1. Oídas las entidades deportivas aragonesas en materia de pesca, podrán declararse 

escenarios para eventos deportivos de pesca todos aquellos espacios y masas de agua que 
sean adecuados para desarrollar exhibiciones de artes para la pesca o concursos deportivos 
de pesca, debiendo establecerse sus límites geográficos, los días y horas hábiles en que 
podrán desarrollarse las actividades que les son propias, así como las entidades 
responsables de su gestión.

2. Durante los días señalados para la exhibición de artes y medios para la pesca, o el 
desarrollo de competiciones deportivas de esta materia, la práctica de la pesca y de otros 
deportes o actividades, dentro del espacio delimitado al efecto, quedarán reducidos o 
restringidos a los que resulten compatibles con aquéllas.

Artículo 22.  Tramos de pesca intensiva.
Se consideran tramos de pesca intensiva aquellos en los que la temporada de pesca, los 

períodos hábiles, el cupo o el número y clase de artes o de cebos excedan de los 
establecidos con carácter general en el Plan General de Pesca en Aragón.

Artículo 23.  Tramos de captura y suelta.
1. Se consideran tramos de captura y suelta aquellos cursos o masas de agua en los que 

el ejercicio de la pesca esté condicionado a la devolución a las aguas de las especies objeto 
de pesca, inmediatamente después de ser capturadas y con el menor daño posible a su 
integridad.

2. Se podrán establecer tramos de captura y suelta en cualesquiera aguas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, de oficio o a instancia de los titulares o gestores de las 
aguas.

Artículo 24.  Aguas de alta montaña y aguas habitadas por la trucha.
1. Los cursos o masas de agua cuyas características orográficas condicionen 

singularmente la época de reproducción de las especies acuícolas podrán ser declaradas 
aguas de alta montaña.

2. Se podrán declarar aguas habitadas por la trucha aquellas masas de agua en las que 
esta especie esté presente de forma natural o mediante repoblación.
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3. El Plan General de Pesca en Aragón contendrá disposiciones especiales para el 
ejercicio de la pesca en estas aguas en orden a favorecer el ciclo reproductivo de las 
especies y el fomento de la trucha.

CAPÍTULO II
Licencias, permisos y autorizaciones especiales

Artículo 25.  Licencia.
1. La licencia de pesca de Aragón es el documento nominal e intransferible que faculta a 

su titular para el ejercicio de la pesca en las masas de agua comprendidas en la Comunidad 
Autónoma de Aragón, en las condiciones y con los requisitos establecidos en la presente Ley 
y en la normativa que la desarrolle.

2. La titularidad de la licencia deberá justificarse mediante la exhibición de ésta y de 
cualquier documento oficial acreditativo de la identidad de su poseedor.

3. Las condiciones y los requisitos para la obtención de la licencia de pesca de Aragón, 
su expedición, clases, vigencia y categorías serán establecidos reglamentariamente.

4. Excepcionalmente, la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón podrá, 
mediante resolución motivada, autorizar el ejercicio de la pesca sin estar en posesión de la 
licencia de pesca de Aragón en los cotos privados, tramos de formación deportiva de pesca, 
escenarios para eventos deportivos de pesca y concursos de pesca deportiva.

Artículo 26.  Examen del pescador.
1. El Gobierno de Aragón podrá establecer, como requisito previo para la obtención de la 

licencia de pesca de Aragón, la superación de un examen sobre el conocimiento de las 
especies acuícolas y de la normativa vigente en materia de pesca.

2. El establecimiento del examen será potestativo en función de los acuerdos que se 
puedan alcanzar con otras Comunidades Autónomas para la concesión de licencias 
interterritoriales.

Artículo 27.  Permiso.
Para poder pescar en cotos de pesca, en los tramos de formación deportiva de pesca y 

en los escenarios para eventos deportivos de pesca, además de la licencia, si procede, será 
preciso obtener el permiso expedido por el titular de su gestión.

Artículo 28.  Autorizaciones especiales.
Por razones científicas, divulgativas, biológicas o sanitarias, podrán expedirse 

autorizaciones especiales para la pesca con cualquier medio o arte y en cualesquiera aguas 
aragonesas, mediante resolución motivada por el órgano que reglamentariamente se 
establezca, en la que se concretará el objeto de la autorización, las masas de agua a que 
alcanza la autorización especial, las artes, medios y cebos utilizables, las especies 
capturables, su número y medida, los períodos hábiles para la pesca, el plazo de vigencia de 
la autorización especial y el destino de las especies capturadas.

Artículo 29.  Centros o instalaciones de acuicultura.
1. Se consideran centros o instalaciones de acuicultura los que tengan por objeto el 

estudio y experimentación de las especies acuícolas, su explotación o su cultivo intensivo.
2. Independientemente de las restantes concesiones y autorizaciones necesarias para la 

ubicación de sus instalaciones y para la utilización de los recursos hidráulicos, el ejercicio de 
la actividad propia de los centros o instalaciones de acuicultura precisará de autorización 
expresa del Departamento competente en materia de pesca, que la concederá siempre que 
no implique riesgo para la calidad de las aguas o para las especies de fauna y flora que 
habiten en ellas, pudiendo establecer las prevenciones o condiciones que lo garanticen, de 
acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente.
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3. Con la solicitud de autorización para el ejercicio de actividades de acuicultura se 
acompañará proyecto, elaborado por técnico competente en las materias de obra civil y 
medio natural, de las obras e instalaciones y de las actividades proyectadas, de las especies 
objeto de estudio o explotación, de sus características genéticas, de los sistemas de 
producción o experimentación, de los programas higiosanitarios, así como de la previsible 
incidencia que sobre la calidad de las aguas y el desarrollo de las especies pueda tener la 
actividad proyectada.

4. Los centros o instalaciones de acuicultura en Aragón dispondrán de un libro registro 
en el que se anotarán todas las incidencias relativas a la producción, comercialización y 
cuestiones higiosanitarias.

5. Anualmente, los centros o instalaciones de acuicultura en Aragón remitirán a la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón relación de las especies e individuos 
producidos, de los reproductores y de los métodos de reproducción y de las incidencias 
zoosanitarias, en la forma y condiciones que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 30.  Comercialización.
En Aragón, la producción de huevos o semen de especies acuáticas, peces, cangrejos u 

otros organismos acuáticos, así como su comercio con destino a la reproducción, cría o 
repoblación de masas de agua, sólo podrán realizarse en centros de acuicultura 
expresamente autorizados por la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Artículo 31.  Autorización para el traslado de productos ictícolas.
El traslado de huevos, semen, peces o cangrejos vivos por territorio de la Comunidad 

Autónoma de Aragón, con independencia de las restantes guías sanitarias y autorizaciones 
de otra índole, precisará de autorización administrativa, que expedirá el Departamento 
competente en materia de pesca, en la que figurará, al menos, la especie a que pertenecen, 
su cantidad, su procedencia y destino.

Artículo 32.  Repoblaciones.
1. Las masas de agua en Aragón podrán ser objeto de repoblación, previa autorización.
2. Para la autorización de repoblaciones de masas de agua con especies, subespecies o 

razas autóctonas y alóctonas, excepto en las aguas de dominio privado que no tengan 
comunicación con aguas públicas, será necesaria la realización de un informe previo, 
elaborado por un técnico competente en la materia, sobre su procedencia, características 
genéticas, el previsible comportamiento de las especies a repoblar en las masas de agua de 
destino, su régimen alimenticio, capacidad invasora, ciclo reproductivo, su incidencia sobre 
las restantes especies y las posibles enfermedades que puedan adquirir o transmitir.

CAPÍTULO III
Fomento y ordenación del aprovechamiento de las especies objeto de pesca

Artículo 33.  Actividades de fomento.
La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón fomentará las 

actividades que sirvan para incrementar la riqueza piscícola de las aguas aragonesas, 
desarrollando las bases técnicas de su gestión, e incentivará el estudio de la evolución 
genética de las especies objeto de pesca en Aragón.

Artículo 34.  Enseñanza y divulgación.
La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón incentivará la 

investigación del medio acuático y de sus poblaciones, así como la enseñanza y divulgación 
de las materias referentes a los ecosistemas acuáticos, a su utilización racional y ordenado 
aprovechamiento.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 92  Ley de Pesca en Aragón

– 1570 –



Artículo 35.  Plan de Pesca de Cuenca Hidrográfica.
1. Se elaborarán los Planes de Pesca de Cuenca Hidrográfica, que constituirán el 

documento básico de planificación, ordenación y gestión piscícola, reguladores de esta 
actividad en ámbitos territoriales de la Comunidad Autónoma de Aragón coincidentes con 
cuencas hidrográficas.

2. El alcance y contenido de estos planes, vigencia y actualización se determinarán 
reglamentariamente.

Artículo 36.  Plan General de Pesca en Aragón.
1. El Consejero competente en la materia, oído el Consejo de Pesca de Aragón, 

aprobará mediante Orden, con carácter anual y con anterioridad al 1 de febrero de cada año, 
el Plan General de Pesca en Aragón, que, como mínimo, deberá establecer:

a) La temporada hábil para pescar las distintas especies y, dentro de ella, los períodos, 
días y horas hábiles para la pesca.

b) Las especies que puedan ser objeto de pesca y el número máximo de capturas o 
cupo.

c) La medida mínima de las especies objeto de pesca.
d) Las modalidades, artes, medios y cebos autorizados.
e) Las aguas sometidas a régimen especial.
f) El régimen de expedición de permisos y el domicilio social de los gestores.
g) La valoración de cada una de las especies a efectos de indemnización por daños y 

perjuicios.
2. En la redacción del Plan General de Pesca en Aragón se seguirán los criterios 

establecidos en los Planes de Pesca de Cuenca Hidrográfica y en los Planes de Ordenación 
de los Recursos Naturales, cuando existan.

Artículo 37.  Plan técnico de pesca.
1. El aprovechamiento de las especies mediante el ejercicio de la pesca en los cotos 

sociales, deportivos y privados se realizará conforme a lo previsto en su correspondiente 
plan técnico, debidamente aprobado con arreglo a esta Ley.

2. No se podrá pescar en los cotos que no dispongan de plan técnico aprobado.

Artículo 38.  Contenido del plan técnico.
Los planes técnicos de los cotos de pesca, que podrán ser comunes para una o varias 

masas de agua acotadas, expresarán como mínimo:
a) La descripción de las masas de agua acotadas, sus límites y accesos.
b) Las características de las aguas y su biocenosis.
c) Las especies que pueden ser objeto de pesca, el número máximo o cupo de captura y 

su medida.
d) Los períodos, días y horas hábiles para la pesca.
e) El número máximo de pescadores por día hábil.
f) Los medios, artes y cebos autorizados.
g) Las repoblaciones realizadas o proyectadas, el origen y genética de las especies 

repobladas o a repoblar.
h) La existencia de tramos de captura y suelta en las masas de agua acotadas.
i) La existencia de tramos de pesca intensiva en las masas de agua acotadas.

Artículo 39.  Cotos sociales y deportivos.
Los planes técnicos de los cotos sociales y deportivos, además de lo establecido en el 

artículo anterior, contendrán:
a) Un estudio técnico de las poblaciones ictícolas y de su potencial aprovechamiento.
b) El régimen de expedición de los permisos y su importe.
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c) Las zonas de baño o de práctica de actividades o deportes náuticos o acuáticos en los 
que se encuentre restringida o prohibida la pesca.

d) La delimitación de las zonas de acceso a las masas de agua y de los espacios 
destinados al estacionamiento de vehículos.

e) Las instalaciones o servicios para pescadores y, en especial, los que puedan servir 
para su descanso o cobijo.

f) Los tramos o masas de agua en los que por cualquier causa se restrinja o prohíba el 
ejercicio de la pesca.

g) Las mejoras proyectadas.

Artículo 40.  Tramitación de los planes técnicos de pesca, planes anuales de 
aprovechamientos y memorias de gestión.

1. Los planes técnicos de pesca serán quinquenales, presentándose para su aprobación 
ante la Administración de la Comunidad Autónoma antes del 30 de septiembre del año 
anterior al período del que traten.

2. Anualmente, el responsable del plan técnico presentará ante la Administración de la 
Comunidad Autónoma, antes del 30 de septiembre, una memoria de gestión y un plan de 
aprovechamientos para el año siguiente, en la forma y condiciones que reglamentariamente 
se establezcan.

3. La Administración deberá pronunciarse sobre la aprobación de los planes y memorias 
regulados en los párrafos anteriores en el plazo de tres meses desde la fecha de su 
presentación. Agotado el plazo citado sin que hubiera recaído resolución, se entenderán 
aprobados íntegramente.

4. Los planes técnicos y los planes anuales de aprovechamientos podrán ser aprobados, 
total o condicionadamente, o denegados. En caso de aprobación condicionada, se 
propondrán las modificaciones concretas para poder proceder a la aprobación total del plan. 
Si el titular de la gestión manifestara expresamente su conformidad con las modificaciones, 
se entenderá aprobado totalmente el plan con las modificaciones desde la constancia formal 
de la conformidad. En caso contrario, deberá presentarse un nuevo plan.

5. El Departamento competente en materia de pesca velará por el correcto cumplimiento 
de los planes técnicos de pesca y de los planes anuales de aprovechamientos, controlando 
su ejecución.

Artículo 41.  Revisión de los planes técnicos de pesca y de los planes anuales de 
aprovechamientos.

1. Los planes técnicos de pesca y los planes anuales de aprovechamientos serán 
revisados de oficio por razones de estiaje, avenidas, contaminación de las aguas, 
destrucciones o modificación de los cauces, lechos, frezaderos, o cualquier contingencia que 
pueda influir de modo apreciable en el comportamiento, estado sanitario o número de las 
especies acuáticas.

2. La revisión de los planes técnicos y de los planes anuales de aprovechamientos podrá 
solicitarse por el titular de la gestión del coto, presentando el proyecto de modificación, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo anterior.

3. La Administración podrá practicar de oficio la revisión de los planes técnicos de pesca 
y de los planes de aprovechamientos de los cotos deportivos de pesca sin necesidad de 
presentación de proyecto por el titular de la gestión, si bien deberá darle audiencia en el 
expediente de revisión, quien, en caso de modificación sustancial del plan, podrá separarse 
de la gestión del coto.

4. La Administración de la Comunidad Autónoma podrá proponer a los titulares de los 
cotos privados la revisión de su plan técnico. En caso de no aceptarla, si la Administración 
considera que existe grave perjuicio para las especies piscícolas o para el medio ambiente 
por las razones señaladas en el párrafo 1 de este artículo, podrá prohibir la práctica de la 
pesca en el coto.
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TÍTULO III
Protección de los ecosistemas acuáticos

CAPÍTULO I
Aprovechamientos distintos de la pesca

Artículo 42.  Informe preceptivo y previo.
1. Para el otorgamiento de cualesquiera autorizaciones o concesiones referidas al 

dominio público hidráulico en la Comunidad Autónoma de Aragón, será preceptivo el informe 
previo del Departamento competente en materia de pesca.

2. El citado informe se referirá a las afecciones de la concesión o autorización sobre las 
especies piscícolas y el ecosistema.

Artículo 43.  Autorización.
A los efectos de protección de los recursos de pesca, y sin perjuicio de las competencias 

que tenga atribuidas la Administración hidráulica, queda sujeta a autorización del 
Departamento competente en materia de pesca cualquier actuación que modifique la 
composición o estructura de la vegetación de las orillas y márgenes en las zonas de 
servidumbre de las aguas públicas, embalses, cauces y canales de derivación y riego, así 
como la extracción de plantas acuáticas.

Artículo 44.  Pasos y escalas.
En nuevas construcciones, los concesionarios de aprovechamientos hidráulicos quedan 

obligados a construir y mantener pasos, escalas o sistemas que faciliten el tránsito de las 
especies acuáticas a los distintos tramos de los cursos de agua, así como a mantenerlos en 
estado de uso.

Artículo 45.  Rejillas.
Los concesionarios de aprovechamientos hidráulicos que deriven aguas públicas para 

cualquier uso vendrán obligados a instalar compuertas de rejilla en la entrada y en la salida 
de las aguas de los canales de derivación, y a mantenerlas en perfecto estado de 
conservación y funcionamiento, con el fin de impedir el acceso de las especies de fauna 
acuáticas a los canales de derivación o a los recintos en los que se desarrolle actividad 
mediante la utilización de recursos hidráulicos.

CAPÍTULO II
Caudales

Artículo 46.  Régimen de caudales ecológicos a efectos de pesca.
1. Se entiende por régimen de caudales ecológicos a efectos de pesca el que garantice 

el mantenimiento, composición, funcionamiento y estructura de la comunidad de especies 
objeto de pesca.

2. El régimen de caudales ecológicos, para cada curso o masa de agua, se establecerá 
en función de su biótopo y de su biocenosis potenciales.

3. Los concesionarios de aprovechamientos hidráulicos estarán obligados a liberar en 
cada momento, al menos, el caudal mínimo que corresponda al régimen establecido.

4. El procedimiento para establecer los regímenes de caudales ecológicos de los cursos 
de agua de Aragón se establecerá reglamentariamente, en tanto no sean fijados por el 
organismo de cuenca.

Artículo 47.  Agotamiento de caudales o masas de agua.
1. Cuando resulte necesaria o previsible la reducción del caudal mínimo, o el 

agotamiento de caudales o de masas de agua, en las que exista población ictícola, el 
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organismo de cuenca y los titulares de los aprovechamientos hidráulicos deberán notificarlo, 
con un mes de antelación, al Departamento competente en materia de pesca para que 
adopte las medidas pertinentes en orden al aprovechamiento, salvamento o traslado de las 
especies acuáticas, viniendo obligados los concesionarios a cumplir las determinaciones del 
Departamento.

2. Si el agotamiento de caudales o masas de agua se produjera a instancias, por 
intereses o responsabilidad de los concesionarios de aprovechamientos hidráulicos, deberán 
éstos realizar, a su exclusivo cargo y de modo inmediato, cuantas actuaciones determine el 
Departamento competente en materia de pesca en orden al salvamento de las especies 
acuícolas, incluso la repoblación de las aguas una vez recuperados los caudales.

3. Bajo ningún concepto podrá disminuirse el caudal mínimo ecológico, salvo causa 
grave debidamente comunicada y aprobada por el organismo de cuenca.

Artículo 48.  Variaciones de caudales.
1. Toda variación del caudal de los cursos fluviales motivada por cualquier tipo de 

aprovechamiento hidráulico habrá de hacerse de forma paulatina, estableciendo en su zona 
de influencia y en la de caída de presas y embalses procedimientos de señalización que 
adviertan suficientemente sobre la apertura de compuertas o el incremento artificial de 
caudales.

2. Las variaciones de nivel de las masas de agua embalsadas motivadas por cualquier 
tipo de aprovechamiento hidráulico habrán de hacerse de forma coordinada con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, al objeto de no afectar a las poblaciones 
ictícolas y zonas de freza contenidas en aquéllas.

TÍTULO IV
Órganos consultivos y entidades colaboradoras

Artículo 49.  El Consejo de Pesca de Aragón y los Consejos Provinciales.
1. El Consejo de Pesca de Aragón es el órgano consultivo de la Comunidad Autónoma 

en materia de pesca. Deberá ser oído con carácter previo a la elaboración de los Planes de 
Pesca de Cuenca Hidrográfica y a la fijación de los caudales ecológicos.

2. En cada una de las tres provincias aragonesas se creará un Consejo Provincial de 
Pesca.

3. La composición, funcionamiento y competencias del Consejo de Pesca de Aragón y 
de los Consejos Provinciales de Pesca se establecerán reglamentariamente.

Artículo 50.  Entidades colaboradoras.
1. Se reconocerán, a instancia de parte, como entidades colaboradoras en materia de 

pesca a aquellas que, sin perseguir ánimo de lucro, acrediten capacidad y recursos 
especiales para la promoción de actividades deportivas y recreativas en materia de pesca, 
para la protección y fomento de las especies acuáticas y se hallen inscritas en el Registro de 
Asociaciones Deportivas de la Diputación General de Aragón e integradas en la Federación 
Aragonesa de Pesca y Casting.

2. La gestión exclusiva o compartida de aprovechamientos de especies objeto de pesca 
en los cotos deportivos recaerá en entidades colaboradoras en materia de pesca.

Artículo 51.  Registro.
1. Se crea el Registro de Entidades Colaboradoras en materia de pesca de la 

Comunidad Autónoma de Aragón.
2. El régimen de reconocimiento de las entidades colaboradoras, de la concesión de la 

gestión de los cotos deportivos y el de funcionamiento del Registro serán fijados 
reglamentariamente.
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TÍTULO V
Infracciones, sanciones y procedimiento sancionador

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 52.  Infracciones administrativas en materia de pesca.
1. Constituirán infracciones administrativas las acciones u omisiones que contravengan 

lo establecido en la presente Ley y en la normativa que la desarrolle, sin perjuicio de su 
consideración conforme a las restantes normas del ordenamiento jurídico.

2. Los responsables de infracciones, independientemente de la sanción a que haya 
lugar, deberán reparar de inmediato el daño causado, restaurando el medio natural, cuando 
ello fuera posible, y abonando en todo caso los daños y perjuicios ocasionados. Cuando 
razones de urgencia o inactividad del infractor recomienden la urgente reparación o 
indemnización de daños y perjuicios, las llevará a cabo la Administración, repercutiendo su 
importe al infractor.

Artículo 53.  Clasificación de las infracciones.
Las infracciones previstas en esta Ley se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 54.  Infracciones leves.
Tendrán la consideración de infracciones leves:
1. Pescar habiendo obtenido la documentación preceptiva, pero no llevándola consigo, 

cuando no sea presentada ante las autoridades competentes en el plazo de diez días 
hábiles.

2. Pescar en días no autorizados, dentro de la temporada hábil.
3. Pescar en horas no autorizadas.
4. Pescar utilizando artes, medios o cebos no autorizados.
5. La tenencia en las proximidades de las aguas de artes y medios de pesca de uso no 

autorizado.
6. La tenencia, transporte, compra y venta de huevos, semen, especies, subespecies y 

razas de especies acuícolas comercializables, sin mediar la preceptiva autorización.
7. No guardar las distancias establecidas reglamentariamente en el desarrollo del 

artículo 11 de la presente Ley.
8. Utilizar en la acción de pescar mayor número de cebos, artes o útiles auxiliares de los 

permitidos o ubicarlos a mayor o menor distancia de la autorizada.
9. Practicar la pesca a mano.
10. Capturar más piezas de pesca de las autorizadas, sin sobrepasar el 50 por 100 del 

cupo autorizado.
11. No restituir inmediatamente a las aguas las piezas capturadas en los tramos de 

captura y suelta o, en el resto de las aguas, los ejemplares de medidas inferiores a las 
autorizadas o los de especies no declaradas objeto de pesca.

12. Remover o perturbar las aguas con ánimo de espantar a peces o cangrejos para 
facilitar su captura.

13. Alterar los cauces o lechos de las aguas sin la preceptiva autorización.
14. Arrojar objetos al agua en las inmediaciones de un pescador.
15. Navegar con lanchas, embarcaciones o aparatos flotantes a una distancia menor de 

la establecida reglamentariamente, respecto de las márgenes o de los pescadores.
16. Bañarse o navegar con elementos flotantes o embarcaciones de recreo, 

entorpeciendo actividades de pesca regladas por esta Ley, en los lugares donde el desarrollo 
de éstas haya sido declarado preferente y estén debidamente señalizados.

17. Alterar, cortar, arrancar o destruir la vegetación acuícola y de ribera sin las 
autorizaciones preceptivas o contraviniendo los condicionamientos de la autorización del 
Departamento competente en materia de pesca.
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18. Destruir o perjudicar las obras realizadas con fines piscícolas o permitir su deterioro 
cuando exista obligación de conservarlas.

19. El incumplimiento de los requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidos en esta 
Ley.

Artículo 55.  Infracciones graves.
Tendrán la consideración de infracciones graves:
1. Pescar sin licencia o permiso de pesca en vigor.
2. Pescar estando inhabilitado para ello.
3. Infringir las normas específicas contenidas en el Reglamento que desarrolle esta Ley o 

en el Plan General de Pesca en Aragón, cualquiera que sea la clase de aguas, en relación 
con las siguientes materias:

Limitaciones específicas para la pesca de determinadas especies o para determinadas 
clases o tramos de aguas, cañas y aparejos, y expedición de permisos en cotos de pesca.

4. Facilitar o permitir por parte del titular la actividad de pesca en los cotos que carezcan 
de plan técnico aprobado o el grave incumplimiento del mismo. Podrá llevar consigo la 
anulación del coto.

5. Pescar en cotos de pesca a sabiendas de que no está aprobado el plan técnico 
correspondiente.

6. Pescar fuera de la temporada hábil o en época de veda.
7. Practicar la pesca subacuática.
8. Cebar las aguas, salvo que esté expresamente autorizado.
9. Pescar en el interior de escalas o pasos obligados de peces.
10. Pescar en los refugios de fauna acuática o en los vedados sin autorización especial.
11. Pescar en piscifactorías, canales de alevinaje y otros análogos, salvo que dicha 

actividad esté autorizada como parte de la explotación.
12. Pescar con artes que permitan capturar las especies acuáticas sin acudir a cebo o 

señuelo, tales como tridentes, arpones, robadores o cualquier arte semejante.
13. Pescar utilizando peces vivos como cebo, cuando la especie que sirve de cebo no 

estuviese presente de forma natural en la masa de agua donde se esté pescando.
14. Capturar más piezas de pesca de las autorizadas, sobrepasando el cupo en más de 

un 50 por 100.
15. La tenencia, transporte, compra y venta de huevos, semen, especies o subespecies 

y razas acuícolas cuya comercialización no esté autorizada o cuya procedencia no pueda 
justificarse.

16. Destruir o alterar frezaderos.
17. Construir barreras de piedras u otros materiales, estacadas, empalizadas, atajos, 

cañeras, cañizales o pesqueras con fines de pesca, así como colocar en las masas de agua 
artefactos destinados a tal fin.

18. Arrojar o verter a las aguas o depositar en sus inmediaciones materias o sustancias 
susceptibles de causar daños a los seres acuáticos, de modificar su régimen alimenticio o su 
conducta, o de alterar los lechos, cauces o la temperatura y calidad de las aguas.

19. Descomponer, deteriorar o dañar los fondos o lechos de los ríos afectando a zona de 
cría y reproducción de la fauna acuícola.

20. Extraer o remover gravas, gravilla, arenas y otros áridos de los cauces o lechos sin 
cumplir las condiciones que, a efectos piscícolas, se señalen en la autorización otorgada por 
la Administración de la Comunidad Autónoma.

21. Formar vertederos, escombreras, muladares o estercoleros en lugares que por su 
proximidad a las masas de agua puedan ser arrastrados por éstas o lavados por la lluvia y 
producir daños en las especies acuáticas.

22. Implantar, derribar, dañar o cambiar de lugar los hitos o mojones indicadores de 
deslindes, carteles y señales que contengan información sobre las masas de agua o puedan 
servir de referencia en relación con su uso.

23. No instalar rejillas en los canales, acequias y cauces de derivación o desagüe, o no 
conservarlas en buen estado para que cumplan su función.
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24. No instalar ni mantener los pasos, escalas o sistemas establecidos en el artículo 44 
de esta Ley.

25. No notificar al Departamento competente en materia de pesca, o hacerlo sin la 
debida antelación, el agotamiento de caudales o masas de agua en las que exista población 
ictícola, o infringir las instrucciones de dicho Departamento en orden al salvamento de las 
especies acuícolas o a su repoblación una vez recuperados los caudales.

26. Incumplir las determinaciones contenidas en las autorizaciones o concesiones 
expedidas por el Departamento competente en materia de pesca.

27. Dificultar la acción de los agentes de la autoridad en la inspección y vigilancia de los 
escenarios de pesca, o negarse a mostrar los medios y artes utilizados en la acción de 
pescar, así como resistirse a mostrar las piezas capturadas o los recipientes que las 
alberguen.

28. Impedir o entorpecer la inspección de barcas, vehículos, molinos, fábricas, lonjas y 
demás dependencias no destinadas a vivienda a los agentes de la autoridad cuando se 
sospeche la existencia de artes, medios, cebos o sustancias no autorizadas o especies cuya 
pesca o posesión no se hallen autorizadas por su tamaño, época o cualquier otra 
circunstancia.

Artículo 56.  Infracciones muy graves.
Tendrán la consideración de infracciones muy graves:
1. Introducir en los espacios acuáticos a que se refiere la presente Ley aparatos 

electrocutantes o paralizantes para las especies acuícolas, sin autorización especial.
2. Pescar introduciendo en las aguas cualquier producto químico, biológico, explosivo o 

aparato capaz de producir en las especies acuícolas la muerte, paralización, aturdimiento, 
atracción o repulsión, sin autorización especial y salvo lo dispuesto en el artículo 8.3 de la 
presente Ley.

3. Incorporar a las aguas o a sus álveos naturales cualquier clase de materiales o 
sustancias que por enturbiamiento o colmatación de fondos, o de cualquier otra manera, 
alteren las condiciones de habitabilidad de la fauna o que perjudiquen gravemente su 
capacidad biogénica.

4. No liberar los caudales mínimos regulados en el artículo 46.
5. Agotar los caudales o masas de agua en los que exista población ictícola en los casos 

no regulados en el artículo 47, sin autorización.
6. Variar los caudales o niveles de las aguas contraviniendo lo establecido al efecto en el 

artículo 48 de esta Ley.
7. La obstrucción a la inspección y control sobre la producción, transporte, 

almacenamiento, tratamiento, recuperación y eliminación de residuos tóxicos y peligrosos 
que tengan o puedan tener incidencia sobre la calidad de las aguas y la biocenosis de los 
cursos fluviales y masas de agua.

8. Construir o poseer viveros o centros de acuicultura sin autorización, o incumplir las 
prescripciones en ella establecidos.

9. Repoblar las aguas sin la autorización preceptiva.
10. Pescar con trasmallos, atarrayas o cualquier otro tipo de red, con exclusión de los 

reteles autorizados para la captura de cangrejos.

CAPÍTULO II
Sanciones

Artículo 57.  Sanciones.
Las infracciones tipificadas en la presente Ley podrán ser sancionadas de acuerdo con la 

siguiente escala:
a) Las infracciones leves, con multa de 10.000 a 50.000 pesetas.
b) Las infracciones graves, con multa de 50.001 a 500.000 pesetas.
c) Las infracciones muy graves, con multa de 500.001 a 10.000.000 de pesetas.
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Artículo 58.  Circunstancias a efectos de graduación de sanciones.
Dentro de los límites establecidos para cada sanción, y a los efectos de su graduación, 

se tendrá en cuenta:
a) La intencionalidad del infractor.
b) Los efectos de la infracción en los ecosistemas en los que se desarrolla la pesca.
c) La reincidencia.
d) La agrupación y organización para cometer la infracción, y la realización de actos para 

ocultar su descubrimiento.
e) El beneficio económico que la infracción hubiera podido reportar al infractor.
f) La nocturnidad, salvo en aquellos casos en que, de conformidad con lo dispuesto en 

esta Ley, constituya en sí misma infracción administrativa de acuerdo con las prohibiciones 
de pesca en determinados períodos horarios.

Artículo 59.  Reincidencia.
1. Existe reincidencia si se produce la comisión en el término de un año de más de una 

infracción de la misma naturaleza, cuando así haya sido declarado en resolución firme.
2. Si concurre la circunstancia de reincidencia, la sanción se impondrá por el importe 

máximo, dentro de su categoría.

Artículo 60.  Concurrencia de responsabilidades.
1. A los responsables de dos o más infracciones se les impondrán las sanciones 

correspondientes a cada una de ellas.
2. Si un solo hecho constituye dos o más infracciones administrativas, se impondrá la 

sanción que corresponda a la de mayor gravedad. En ningún caso se impondrán dos 
sanciones por un mismo hecho cuando exista identidad de sujeto y fundamento.

3. Las sanciones que se impongan a los distintos responsables de una misma infracción 
tendrán entre sí carácter independiente.

4. Cuando no sea posible determinar el grado de participación de las distintas personas 
que hubieran intervenido en la realización de la infracción, o cuando el cumplimiento de las 
obligaciones previstas en la normativa corresponda a varias personas conjuntamente, la 
responsabilidad será solidaria, sin perjuicio del derecho a repetir frente a los demás 
participantes, por parte de aquel o aquellos que hubieran hecho frente a las 
responsabilidades.

5. Las personas jurídicas serán responsables directas de las sanciones y de los daños y 
perjuicios generados por las infracciones cometidas por acuerdo de sus órganos, o por sus 
representantes, mandatarios o empleados en el desempeño de sus respectivas funciones.

6. Los padres, tutores o responsables de los menores o incapaces a su cargo 
responderán de los daños y perjuicios que causen a las especies acuícolas.

Artículo 61.  Multas coercitivas.
Cuando la ejecución de determinados actos exigidos por la Administración al amparo de 

esta Ley se encuentre en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 99 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, podrán imponerse, previo apercibimiento, multas 
coercitivas reiteradas, con lapsos de tiempo no inferiores a quince días hábiles, cuya cuantía 
no excederá en cada caso del 20 por 100 de la multa principal, con un límite máximo de 
500.000 pesetas para cada multa coercitiva.

Artículo 62.  Inhabilitación y retirada de licencias.
1. Cuando el hecho denunciado constituya infracción grave o muy grave, la sanción 

podrá llevar aparejada la prohibición de pescar durante un período de uno a cinco años.
2. En todo caso, la sanción conllevará la exclusión del infractor de los sorteos para 

obtener permisos para practicar la pesca en los cotos existentes en la Comunidad Autónoma 
de Aragón, durante un año en el caso de las infracciones leves y durante tres en el caso de 
que sean graves o muy graves.
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Artículo 63.  Sanciones a explotaciones industriales.
En el caso de explotación o construcción de viveros o centros de piscicultura o 

instalaciones destinadas en general a alguna de las actividades a que se refiere esta Ley, sin 
la debida autorización o con manifiesto incumplimiento de lo en ella establecido, la sanción 
podrá llevar aparejada la suspensión de las actividades y, en su caso, el cierre definitivo de 
la instalación si no reuniese los requisitos para ser autorizada, así como la obligación de 
reponer a su estado inicial los cauces, lechos y masas acuícolas afectados.

Artículo 64.  Comiso.
1. Toda infracción a la presente Ley podrá llevar consigo el comiso de todos los aparejos, 

artes, instrumentos, sustancias, embarcaciones y demás medios empleados en la comisión 
de la infracción.

2. El comiso podrá ser sustituido, siempre que no se trate de medios prohibidos para la 
pesca, por el abono de la cantidad económica que, mediante Orden del Departamento 
competente, se determine para cada supuesto, no pudiendo ser dicho importe ni inferior a 
10.000 pesetas ni superior a 500.000 pesetas. Para la determinación de dichas cantidades 
habrán de tenerse en cuenta, entre otros aspectos, las circunstancias del responsable y de 
la infracción, el valor de los útiles decomisados y el daño aparente producido.

3. Todos los comisos serán depositados en dependencias de la Administración de la 
Comunidad Autónoma o, en su caso, en instalaciones de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado o de las Entidades Locales, mediante acuerdos de colaboración con 
las distintas Administraciones Públicas que puedan convenirse a estos fines.

En todo caso, se dará recibo de los medios decomisados y se atenderá a su custodia 
hasta que se acuerde el destino que deba dárseles.

4. En el caso de concurrir las circunstancias señaladas en los párrafos segundo y tercero 
de este artículo, éstas se harán constar en la denuncia que se formule.

5. En las resoluciones de los expedientes se decidirá sobre el destino de los comisos, 
acordándose su destrucción, enajenación o devolución a sus dueños en función de las 
características de los mismos y de las circunstancias de la infracción.

Tratándose de cañas o reteles, en dichas resoluciones se acordará su devolución, una 
vez que se haya hecho efectiva la sanción impuesta o si se procede al archivo del 
expediente.

6. Será igualmente decomisada la pesca obtenida por infracción de esta Ley. Si las 
piezas tuvieran posibilidad de sobrevivir, el agente denunciante las devolverá a su medio; en 
caso contrario, las entregará, mediante recibo, a un centro benéfico o, en su defecto, al 
Ayuntamiento correspondiente con idéntica finalidad benéfica.

CAPÍTULO III
Procedimiento sancionador

Artículo 65.  Expediente administrativo sancionador.
Para imponer las sanciones previstas en la presente Ley será precisa la incoación e 

instrucción del correspondiente procedimiento sancionador, que vendrá informado por los 
principios establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 66.  Agentes de la autoridad en materia de pesca.
Sin perjuicio de las demás funciones que desempeñen y de las restantes competencias 

de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, corresponde a los agentes de protección 
de la naturaleza de la Comunidad Autónoma de Aragón velar por el cumplimiento de lo 
establecido en la presente Ley y la normativa que la desarrolle, mediante la inspección de 
las masas de agua, de las especies que contienen, de las instalaciones y aprovechamientos 
hidráulicos y acuícolas, el control de cuantas actividades en ellos se desarrollen y la 
denuncia de los hechos y actos constitutivos de infracción, a cuyos efectos tendrán la 
consideración de agentes de la autoridad.
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Artículo 67.  Guardas honorarios de pesca.
Se podrán nombrar, a propuesta de la Federación Aragonesa de Pesca y Casting, 

guardas honorarios de pesca, en las condiciones que reglamentariamente se establezcan, 
para colaborar en las funciones de la guardería de la Comunidad Autónoma establecidas en 
el artículo anterior.

Artículo 68.  Competencia.
1. La iniciación de los expedientes sancionadores corresponde a los Directores de los 

Servicios Provinciales del Departamento competente en materia de pesca u órganos 
asimilados por razón de la materia.

2. Son competentes para resolver los expedientes sancionadores:
Para las sanciones de hasta 2.000.000 de pesetas, los Directores de los Servicios 

Provinciales u órganos asimilados a quienes corresponda por razón de la materia.
Para las sanciones comprendidas entre 2.000.001 y 5.000.000 de pesetas, el Director 

general u órgano asimilado a quien corresponda por razón de la materia.
Para las de superior cuantía, el Consejero competente por razón de la materia.
3. El órgano competente para ordenar la incoación del expediente sancionador podrá 

proceder, mediante acuerdo motivado, a la adopción de las medidas de carácter provisional 
que sean necesarias para asegurar la eficacia de la resolución final que pudiera recaer o 
para impedir la continuidad de la infracción.

4. En la resolución de estos expedientes, además de la sanción que en su caso proceda, 
se determinarán las medidas necesarias para minorar o solventar los efectos de la infracción 
provisional o definitivamente.

Artículo 69.  Informaciones de los agentes de la autoridad y de los guardas honorarios en 
materia de pesca.

En los procedimientos sancionadores que se instruyan en las materias objeto de la 
presente Ley, las informaciones aportadas por los agentes de la autoridad o los guardas 
honorarios que hubieran presenciado los hechos tendrán la consideración de pruebas de 
cargo, sin perjuicio de las pruebas contradictorias que en defensa de los respectivos 
derechos o intereses puedan señalar o aportar los propios interesados.

Artículo 70.  Faltas y delitos.
1. Cuando una infracción pudiera ser constitutiva de delito o falta se dará traslado 

inmediato de la denuncia a la autoridad judicial, suspendiéndose la actuación administrativa 
hasta el momento en que la decisión penal recaída adquiera firmeza.

2. De no estimarse la existencia de delito o falta se continuará el expediente 
administrativo hasta su resolución, con base, en su caso, en los hechos declarados 
probados por resoluciones judiciales penales firmes.

3. La tramitación de diligencias penales interrumpirá la prescripción de las infracciones.

Artículo 71.  Prescripción.
1. Las infracciones administrativas contra lo dispuesto en la presente Ley prescribirán en 

el plazo de tres años las muy graves, en el de dos años las graves y en el de un año las 
leves, contados desde el día en que la infracción se hubiera cometido.

2. Las sanciones derivadas de las infracciones previstas en la presente Ley prescriben a 
los cuatro años desde la firmeza de las mismas.

Artículo 72.  Caducidad.
En los procedimientos sancionadores instruidos en aplicación de esta Ley deberá 

dictarse y notificarse la oportuna resolución expresa en el plazo máximo de doce meses, 
computados a partir del momento en que se acordó su iniciación. El incumplimiento del plazo 
citado determinará la caducidad del expediente, salvo que la demora se deba a causas 
imputables a los interesados o a la tramitación, por los mismos hechos, de un procedimiento 

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 92  Ley de Pesca en Aragón

– 1580 –



judicial penal o de un procedimiento sancionador instado por los órganos competentes de la 
Unión Europea.

Artículo 73.  Registro de Infractores.
1. Se crea el Registro de Infractores de Pesca de la Comunidad Autónoma de Aragón, 

en el que se inscribirá de oficio a quienes hayan sido sancionados por resolución 
administrativa o judicial firme referida a la pesca o a cualquiera de las determinaciones de la 
presente Ley.

2. La organización y funcionamiento del Registro de Infractores de Pesca se 
establecerán reglamentariamente.

Disposición adicional primera.  Masas de agua colindantes con otras Comunidades 
Autónomas.

En las masas de agua colindantes con otras Comunidades Autónomas, y si así lo prevé 
el Plan General de Pesca en Aragón, se podrá practicar el ejercicio de la pesca con la 
licencia expedida por la Comunidad Autónoma respectiva, siempre que exista reciprocidad 
para los pescadores que posean licencia de pesca de Aragón.

Disposición adicional segunda.  Planes de pesca para las aguas colindantes con otras 
Comunidades Autónomas.

En los cursos de agua, tramos de cursos o masas de agua colindantes con otras 
Comunidades Autónomas que requieran la elaboración de planes técnicos de gestión de 
pesca, éstos se realizarán y ejecutarán previo acuerdo con la Comunidad Autónoma 
afectada.

Disposición adicional tercera.  Habilitación para la actualización de la cuantía de las 
sanciones y de otras medidas administrativas.

El Gobierno de Aragón, mediante Decreto, podrá actualizar las cuantías de las sanciones 
previstas en el artículo 57, así como las que se establecen en los artículos 61 y 64, teniendo 
en cuenta en estos casos la variación que experimenten los índices de precios al consumo.

Disposición adicional cuarta.  Federación Aragonesa de Pesca y Casting.
Se declara entidad colaboradora a los efectos de la presente Ley a la Federación 

Aragonesa de Pesca y Casting.

Disposición transitoria primera.  Normativa aplicable a la tramitación de los expedientes 
sancionadores.

Los expedientes sancionadores iniciados al amparo de la legislación anterior continuarán 
tramitándose con arreglo a la misma hasta su resolución.

Disposición transitoria segunda.  Normativa aplicable a los cotos gestionados en régimen 
normal.

Los cotos de pesca en régimen normal declarados con anterioridad a la entrada en vigor 
de la presente Ley tendrán la consideración de cotos sociales, en tanto no sean objeto de 
otra calificación.

Disposición transitoria tercera.  Normativa aplicable a los cotos deportivos y consorciados.
Los cotos deportivos y consorciados vigentes con anterioridad a la entrada en vigor de la 

presente Ley mantendrán esta condición hasta que se establezca reglamentariamente el 
procedimiento de declaración de los cotos deportivos de pesca a que hace referencia el 
artículo 18 de la misma.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 92  Ley de Pesca en Aragón

– 1581 –



Disposición transitoria cuarta.  Validez de las licencias concedidas de conformidad con la 
legislación precedente.

Las licencias de pesca expedidas con anterioridad a la entrada en vigor de la presente 
Ley mantendrán su validez hasta el fin de su período de vigencia.

Disposición transitoria quinta.  Consejo de Pesca Fluvial de Aragón.
Hasta que se proceda al desarrollo reglamentario del artículo 49 de la presente Ley, 

continuará vigente el Decreto 65/1989, de 30 de mayo, asumiendo las competencias del 
Consejo de Pesca de Aragón establecidas en el presente texto legal el Consejo de Pesca 
Fluvial de Aragón.

Disposición transitoria sexta.  Valoración de los medios decomisados.
En tanto no se apruebe la Orden a la que se hace referencia en el artículo 64, a efectos 

de la sustitución de los medios decomisados, se aplicarán las siguientes cuantías:
Embarcación: 100.000 pesetas/unidad.
Caña: 10.000 pesetas/unidad.
Resto de medios: 25.000 pesetas/unidad.

Disposición transitoria séptima.  Aplicación de la Orden anual de regulación del ejercicio 
de la pesca.

En tanto no se aprueben las normas reglamentarias dictadas en desarrollo de esta Ley o 
el Plan General de Pesca en Aragón, el ejercicio de pesca se ajustará a lo dispuesto en la 
Orden anual por la que se establezcan las normas para el ejercicio de la pesca en el 
territorio de Aragón vigente en el momento de entrada en vigor de la presente Ley, en cuanto 
no se opusiere a la misma.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan o 

sean contradictorias con lo establecido en la presente Ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones reglamentarias 

necesarias para el desarrollo de esta Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor de la Ley.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Aragón».
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§ 93

Ley 29/2002, de 17 de diciembre, de Creación del Centro de 
Investigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 150, de 27 de diciembre de 2002

«BOE» núm. 21, de 24 de enero de 2003
Última modificación: 3 de febrero de 2016

Referencia: BOE-A-2003-1495

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO

1
La Constitución Española establece en el artículo 149.1.15.a como competencia exclusiva 

del Estado el fomento y la coordinación general de la investigación científica y técnica. Por 
su parte, el artículo 148.1.17.a recoge el fomento de la investigación como una de las 
materias cuya competencia puede ser asumida por las Comunidades Autónomas, 
procediendo el Estatuto de Autonomía de Aragón a recoger en el artículo 35.1.29.a la 
competencia exclusiva en investigación científica y técnica, en coordinación general con la 
del Estado. Por otra parte, el artículo 36.3.a establece que, en el marco de las actuaciones 
que desarrolla la Comunidad Autónoma en materia de enseñanza, le corresponde el fomento 
de la investigación, especialmente la referida a materias o aspectos peculiares de Aragón, y 
el artículo 35.1.12.a recoge la competencia exclusiva en materia de agricultura, ganadería e 
industrias agroalimentarias, de acuerdo con la ordenación general de la economía.

En ejercicio de sus competencias, el Estado dictó la Ley 13/1986, de 14 de abril, de 
Fomento y Coordinación General de la Investigación Científica y Técnica, que establece la 
necesaria coordinación de la actuación en el campo de la investigación de las diferentes 
Comunidades Autónomas entre sí y de éstas con la Administración General del Estado, 
procediendo, además, al establecimiento del marco común a que deben ajustarse los 
organismos públicos con funciones de investigación. Esta Ley estatal, y la normativa que la 
complemente, configura el marco jurídico de referencia de las intervenciones administrativas 
en el sector de la investigación y sus principios inspiradores; por ello, sus preceptos habrán 
de constituir la referencia tanto de la presente Ley como de cuantas disposiciones se dicten 
en su desarrollo y ejecución, a efectos de asegurar una mínima homogeneización que 
garantice un funcionamiento integrado y eficaz de los centros públicos de investigación.
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2
El Decreto 1/2000, de 18 de enero, del Gobierno de Aragón, establece la estructura 

orgánica del Departamento de Agricultura, existiendo dentro de él, como órgano directivo, la 
Dirección General de Tecnología Agraria, en la que se integran los Servicios de Investigación 
Agroalimentaria, de Transferencia en Tecnología Agroalimentaria y de Formación y 
Extensión Agraria, y a la que se le atribuye el desarrollo y ejecución de la política del 
Departamento en materia de investigación agroalimentaria; la transferencia a los sectores de 
las innovaciones tecnológicas; la experimentación de las mismas, incluidas las que se 
ejecutan en condiciones de campo reales, y la formación y capacitación agraria de los 
agricultores y ganaderos. Por tanto, actualmente, el ejercicio de la actividad pública en la 
Administración autonómica en materia de investigación, desarrollo e innovación 
agroalimentarias corresponde a la Dirección General de Tecnología Agraria del 
Departamento de Agricultura.

3
La organización actual de la investigación y la transferencia de las innovaciones 

tecnológicas en materia agroalimentaria es continuación de la creada en las décadas de los 
años sesenta y setenta por el Ministerio de Agricultura, que, si bien se encontraba 
plenamente adaptada a su época, la propia dinámica del sector ha convertido en obsoleta. 
Así, las nuevas orientaciones europeas y españolas han planteado la existencia de nuevos 
campos de investigación no cubiertos adecuadamente, y detectado ineficiencias en la 
transferencia al sector productivo, planteando, en consecuencia, la necesidad de seguir una 
estrategia de investigación, desarrollo e innovación tecnológica (en lo sucesivo, I+D+I) que, 
simultáneamente, fomente la investigación y el desarrollo tecnológico (en lo sucesivo, I+D) y 
la innovación empresarial, y sea por ello capaz de incidir en los mercados mediante nuevos 
productos o nuevas técnicas de producción más eficientes y más respetuosas con el medio 
ambiente.

La aplicación en el sector agroalimentario de esta nueva estrategia obliga a definir un 
nuevo objetivo final para la I+D+I en Aragón: Conseguir, mediante la investigación, el 
desarrollo tecnológico, la formación y la transferencia, que las explotaciones agrarias y las 
empresas agroindustriales innoven continuamente y con ello alcanzar que la población activa 
agraria, y el resto de la población rural, obtenga una mayor rentabilidad económica y, como 
consecuencia, una mejor calidad de vida. Debe decirse ya que, a los efectos de esta Ley, el 
término agroalimentario comprende tanto los aspectos relacionados con las producciones 
agrarias y la industria agroalimentaria como los referentes a los aspectos forestales y los de 
desarrollo rural, por constituir el conjunto de todos ellos un sistema específico e íntimamente 
relacionado en lo económico, en lo social y en lo medioambiental.

La investigación, desarrollo e innovación agroalimentarias aragonesas deben, por tanto, 
afrontar un triple reto. Desarrollar, en primer lugar, tecnologías y productos adaptados al 
entorno natural y a nuestros mercados europeos; transferirlas después eficazmente al sector 
para que redunden en su continua innovación, y, por último, garantizar la eficiencia y 
continuidad del esfuerzo potenciando equipos humanos que estén en vanguardia de la 
investigación a través de su constante estímulo y participación en proyectos y redes 
nacionales, europeas e internacionales.

4
Por ello, mediante la presente Ley, y en virtud del principio de eficiencia en el 

cumplimiento de los objetivos institucionales que debe regir el actuar administrativo, 
conforme dispone el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, se dota a la Administración Pública aragonesa de un instrumento ágil que 
permita realizar la política en materia de investigación y transferencia en el sector 
agroalimentario y facilitar la gestión de los resultados obtenidos.

De este modo, haciendo uso de la potestad de autoorganización reconocida 
estatutariamente en el artículo 35.1.1.a, que habilita a la Comunidad Autónoma para la 
creación de una Administración institucional propia, el citado objetivo se consigue mediante 
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la creación de un organismo público, bajo la forma de entidad de Derecho Público, que dote 
a estos sectores de un instrumento eficaz que oriente sus líneas de investigación en función 
de las necesidades existentes, que transfiera sus resultados y conocimientos, de forma que 
se fomente la innovación de las explotaciones y empresas agroalimentarias, y todo ello con 
tecnologías respetuosas con el medio ambiente.

De este modo, esta Ley crea el Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de 
Aragón (en lo sucesivo, el Centro) como entidad de Derecho Público que quedará sujeta a lo 
dispuesto en el régimen general de estos entes públicos, sin perjuicio de la existencia de 
algunas peculiaridades derivadas de las funciones y características propias del Centro.

5
La naturaleza, fines y funciones que esta Ley atribuye al Centro son fundamentalmente 

las que han venido desarrollándose en materia de investigación, transferencia y formación, a 
través de la Dirección General de Tecnología Agraria del Departamento de Agricultura.

La Ley configura la estructura y organización del Centro, debiendo destacarse la 
creación de un Consejo Rector con una amplia representación que responde a la 
consideración de que las grandes líneas de investigación, desarrollo y transferencia son 
estrategias a largo plazo basadas en el acuerdo social, económico y político.

Respecto del régimen patrimonial del Centro se prevé de forma expresa la posibilidad de 
la transferencia al mismo de los derechos en forma de patentes, títulos de obtención vegetal 
y otros similares que pudieran corresponder a la Comunidad Autónoma, obtenidos en el 
ejercicio de sus funciones de investigación agroalimentaria con el fin de facilitar su gestión y 
agilizar su transferencia a través de la aplicación del derecho privado.

En materia de personal, en uso de la previsión contenida en el artículo 2.2 del Decreto 
Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, se prevé el 
establecimiento de normas específicas con relación al personal investigador, o con 
especialización profesional técnica o facultativa.

Sobre el régimen económico y financiero procede destacar que los recursos económicos 
se ordenarán bajo el principio de que el Centro debe generar también sus propios recursos 
tanto a través de la gestión de proyectos como mediante la explotación o enajenación de sus 
derechos de propiedad industrial y la prestación de servicios al sector.

CAPÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Creación, naturaleza y régimen jurídico.
1. Se crea el Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón, como 

entidad de Derecho Público, adscrita al Departamento de la Administración de la Comunidad 
Autónoma con competencia en materia de investigación agroalimentaria, y que se regirá por 
las previsiones de la presente Ley, por sus Estatutos y por las demás disposiciones que 
resulten de aplicación.

2. El Centro tiene personalidad jurídica y patrimonio propios, y goza de autonomía 
administrativa y plena capacidad de obrar.

3. El Centro ajustará su actividad al Derecho privado, y en particular en sus relaciones 
externas, tráfico patrimonial y mercantil, sin perjuicio de las excepciones que puedan 
derivarse de lo establecido en esta Ley.

4. El Centro es un medio propio instrumental y servicio técnico de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y sus organismos públicos dependientes para la 
realización de los servicios esenciales relacionados con las funciones previstas en el artículo 
3 de esta ley.

Artículo 2.  Fines.
Son fines generales del Centro:
a) Impulsar la investigación científica en materia agroalimentaria y su desarrollo 

tecnológico.
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b) Integrar esta contribución al progreso de la ciencia en el sistema de relaciones de 
colaboración y cooperación propio de la actividad investigadora.

c) Impulsar la transferencia tecnológica, la innovación y la formación en el sector 
agroalimentario aragonés, así como el fomento de actividades relacionadas con las mismas.

Artículo 3.  Funciones.
1. Son funciones del Centro las siguientes:
a) Ejecutar la política del Gobierno de Aragón en materia de investigación, desarrollo 

tecnológico y transferencia (I+D+T) agroalimentarias.
b) Potenciar la innovación en el sector agroalimentario transfiriéndole, en su caso previa 

contraprestación, los resultados científicos y tecnológicos obtenidos por el Centro u otras 
instituciones públicas o privadas, así como fomentar las relaciones con el sector 
agroalimentario para conocer sus necesidades sobre investigación y desarrollo.

c) Promover y realizar programas de investigación y desarrollo, propios o concertados 
con terceros, relacionados con los sectores agroalimentario y forestal.

d) Realizar la experimentación necesaria para adaptar las nuevas tecnologías y 
conocimientos, generados por el sector público o privado de investigación y desarrollo, a las 
diferentes realidades agroalimentarias aragonesas.

e) Contribuir a la protección, conservación y mejor conocimiento de los recursos 
genéticos del sector agrario aragonés y de sus ecosistemas, sin perjuicio de la competencia 
que pueda corresponder a otros órganos, organismos o Administraciones Públicas.

f) Promover la mejora de la profesionalidad de los agricultores y ganaderos.
g) Contribuir a la formación del personal investigador, científico y técnico que lleve a 

cabo actuaciones relacionadas con los fines y funciones propias del Centro.
h) Fomentar las relaciones con otras instituciones de la comunidad científica, tanto 

nacionales como extranjeras, así como promover la organización de congresos y reuniones 
científicas, relacionados con la tecnología del sector agroalimentario.

i) Administrar, en régimen de derecho privado, los derechos de obtentor cuya titularidad 
corresponda a la Comunidad Autónoma de Aragón relacionados con la investigación y 
desarrollo agroalimentarios tales como patentes, obtenciones vegetales u otras de 
naturaleza análoga.

j) Administrar, directa o indirectamente, las fincas que formen parte del Patrimonio 
Agrario de la Comunidad Autónoma de Aragón y que se le puedan adscribir o adjudicar, para 
cumplir las finalidades del Centro en materia de investigación, transferencia y formación 
agraria, en los términos establecidos en su régimen jurídico respectivo.

k) La creación, fomento e impulso de una biblioteca agroalimentaria.
l) Participar en cooperativas o sociedades mercantiles por sí mismo o en colaboración 

con otros entes públicos o privados.
m) Participar en fundaciones u otras entidades cuyo objeto sea la financiación o 

realización de actividades relacionadas con sus fines.
n) Establecer relaciones contractuales o de cooperación con personas físicas o jurídicas 

y especialmente las dirigidas a la constitución de entidades participadas por universidades y 
por otros entes de investigación.

ñ) Efectuar tareas de certificación en el ámbito agroalimentario.
o) Cualesquiera otras funciones que expresamente se le asignen por el ordenamiento 

jurídico o que se deriven de los fines de carácter general señalados en el artículo 2 de la 
presente Ley.

2. El Centro elaborará su Plan Estratégico de Actuaciones de I+D+T atendiendo a las 
directrices expresadas por el Plan Autonómico de Investigación, Desarrollo y Transferencia 
de Conocimientos de Aragón.

Artículo 4.  Consideración como organismo público de investigación.
El Centro tendrá la consideración de organismo público de investigación de acuerdo con 

lo previsto en la Ley 9/2003, de 12 de marzo, de fomento y coordinación de la investigación, 
el desarrollo y la transferencia de conocimientos en Aragón.
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CAPÍTULO I
Estructura y organización

Artículo 5.  Organización.
1. El Centro dispondrá de los siguientes órganos de dirección y asesoramiento:
a) El Consejo Rector, la Comisión Permanente y el Director Gerente, como órganos de 

dirección.
b) El Comité Científico, como órgano de asesoramiento.
2. Los estatutos del Centro determinarán su organización interna para la gestión de las 

funciones que se le atribuyen en esta ley.

Artículo 6.  Funciones del Consejo Rector.
Corresponderán al Consejo Rector las siguientes funciones:
a) Planificar las actuaciones de investigación, innovación, transferencia tecnológica y 

formación del Centro en el marco de las políticas y directrices agroalimentarias fijadas por el 
Gobierno de Aragón.

b) Elaborar el Proyecto del Plan Estratégico de Actuaciones en I+D+T del Centro, que 
será elevado al Gobierno para su aprobación.

c) Aprobar el anteproyecto de presupuesto.
d) Aprobar el informe anual de gestión elevándolo al Gobierno de Aragón, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 70.9 de la Ley de Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, cuyo texto refundido fue aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del 
Gobierno de Aragón.

e) Disponer de cumplida información respecto de los documentos relativos a la actividad 
económica y financiera del Centro previstos en la legislación vigente de hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

f) Autorizar la participación en cooperativas o sociedades mercantiles, fundaciones y 
otras personas jurídicas.

g) Proponer al Gobierno de Aragón las retribuciones del personal directivo que no lo sea 
por su condición de funcionario y las retribuciones complementarias del resto del personal al 
servicio del centro.

Artículo 7.  Composición y funcionamiento del Consejo Rector.
1. El Consejo Rector estará presidido por el Consejero del departamento competente 

en materia de investigación agroalimentaria y contará con dos vicepresidentes:
a) El Director Gerente del Centro, como Vicepresidente primero.
b) El Director General responsable en materia de investigación agroalimentaria, como 

Vicepresidente segundo.
2. Los Vicepresidentes sustituirán al Presidente, por su orden, en los casos de 

ausencia, enfermedad o vacante.
3. El Consejo Rector estará integrado, además, por los siguientes vocales:
a) El Secretario General Técnico, o el Viceconsejero en sucaso, o un Director General, 

del departamento con competencia en materia de investigación agroalimentaria.
b) Un representante de cada una de las áreas de agricultura, economía, medio ambiente, 

industria y salud de los Departamentos competentes en estas materias, designados a 
propuesta de los respectivos Consejeros.

c) El Presidente del Comité Científico del Centro.
d) El Director del Instituto Tecnológico de Aragón.
e) El Presidente de la Agencia Aragonesa de Seguridad Alimentaria.
f) Un representante de la Universidad de Zaragoza, designado a propuesta de su 

Rector.
g) Un representante del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y 

Alimentaria, designado a propuesta de su Director.
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h) Un miembro del Comité Científico del Centro, designado a propuesta de su 
Presidente.

i) Tres investigadores de reconocido prestigio, uno de loscuales deberá pertenecer a la 
plantilla del Centro, designados a propuesta del Presidente del Consejo Rector.

j)  Dos representantes de las organizaciones profesionales agrarias más representativas 
de Aragón, designados a propuesta de estas.

k) Un representante de las uniones, federaciones y confederaciones de cooperativas 
agrarias con domicilio social en Aragón, designado a propuesta de éstas.

l) Un representante de las industrias agroalimentarias condomicilio social en Aragón, 
designado a propuesta de las asociaciones más representativas.

m) Un representante de las denominaciones de origen protegidas y de las indicaciones 
geográficas protegidas existentes en Aragón o de las entidades que las sustituyan, 
designado a propuesta de éstas.

n) Dos representantes de los trabajadores designados por las centrales sindicales más 
representativas de Aragón.

ñ) Un representante de las organizaciones sociales cuyo objeto principal sea la 
protección y conservación del medio ambiente, designado a propuesta de éstas.

o) Un representante de las organizaciones de consumidoresy usuarios con domicilio 
social en Aragón, designado a propuesta de éstas.

p) Un representante del Comité Aragonés de Agricultura Ecológica, designado a 
propuesta de éste.

q) Un representante de los órganos de representación delpersonal del Centro, 
designado a propuesta conjunta de la Junta de Personal y de los Comités de Empresa.

4. Será Secretario del Consejo Rector, con voz pero sin voto, un miembro del personal 
del Centro, designado por su Presidente.

5. Los vocales serán nombrados por acuerdo del Gobierno de Aragón, a propuesta del 
Presidente del Consejo Rector, por un período de cuatro años, previa designación efectuada 
en los términos previstos en el apartado 3 de este artículo. Agotado su mandato, el Gobierno 
de Aragón podrá renovar su nombramiento por una sola vez, sin que esta limitación sea de 
aplicación a los vocales que formen parte del Consejo Rector en virtud del cargo que 
ocupen.

6. Los estatutos del Centro especificarán el régimen de organización y funcionamiento 
del Consejo Rector.

Artículo 8.  Comisión Permanente.
El Consejo Rector podrá designar de entre sus miembros una Comisión Permanente 

cuya composición, funcionamiento y atribuciones se regularán estatutariamente.

Artículo 9.  El Director Gerente del Centro.
1. El Director ostenta la representación legal del Centro y ejercerá la dirección, gestión, 

coordinación, control y supervisión de todas sus actividades y, entre otras, le corresponderán 
las siguientes funciones:

a) Ejecutar los acuerdos adoptados por el Consejo Rector.
b) Elaborar el anteproyecto de presupuesto y el informe anual sobre la gestión realizada 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 70.9 de la Ley de Administración de la Comunidad 
Autónoma, cuyo texto refundido fue aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, 
del Gobierno de Aragón, así como aprobar las cuentas anuales.

c) (Suprimida).
d) La ejecución presupuestaria.
e) Elaborar la plantilla de personal del Centro.
f) Ejercer, respecto de los funcionarios y empleados al servicio de la Administración 

Pública destinados en el Centro, las mismas competencias que la normativa sobre función 
pública atribuye a los Consejeros.

g) Ejercer las acciones judiciales y administrativas.
h) Ser el órgano de contratación del Centro.
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i) Realizar los actos necesarios para la adecuada conservación, administración y gestión 
de su patrimonio, así como del presupuesto.

j) Autorizar los actos de disposición de los bienes y derechos de naturaleza mobiliaria, 
así como de las patentes, derechos de obtención vegetal y otros análogos, en este caso, 
conforme a lo dispuesto en el capítulo II de la presente Ley.

k) Trasladar al Consejo Rector las propuestas necesarias para el buen funcionamiento 
del Centro, incluyendo las de participación en el capital social de cooperativas y sociedades 
mercantiles que se consideren convenientes para el cumplimiento de sus fines.

l) Formular y trasladar a los organismos públicos y órganos competentes de la 
Administración de la Comunidad Autónoma cuantas propuestas se juzguen convenientes en 
materia de investigación agroalimentaria.

m) Cualquier otra función del Centro no atribuida por la presente Ley o por otra 
disposición a otros órganos superiores del mismo.

2. El Director Gerente del Centro, que tendrá categoría de Director General, será 
nombrado por decreto del Gobierno de Aragón a propuesta del Consejero con competencia 
en materia de investigación agroalimentaria.

3. Los actos y resoluciones administrativas del Director Gerente del Centro no agotarán 
la vía administrativa, siendo susceptibles de recurso de alzada ante el Consejero del 
Departamento que tenga atribuidas las competencias en materia de investigación 
agroalimentaria.

Artículo 10.  Funciones del Comité Científico.
1. Existirá en el Centro un Comité Científico, como órgano de asesoramiento en 

materia científica, investigación agroalimentaria, transferencia de resultados y formación.
2. Son funciones generales del Comité Científico, en el ámbito propio de sus 

competencias:
a) Informar, con carácter previo a su aprobación por elConsejo Rector, la política 

científica e investigadora del Centro, proponiendo sus líneas y prioridades en el marco de la 
política agroalimentaria y de investigación e innovación tecnológica fijada por el Gobierno de 
Aragón.

b) Evaluar periódicamente los planes y líneas estratégicasadoptados así como sus 
resultados, proponiendo la adopción de medidas en la estructura y en la organización 
científica del Centro orientadas a incorporar de modo eficiente nuevas tecnologías para el 
sector agroalimentario aragonés. A estos efectos, el Comité Científico remitirá un informe 
anual al Director Gerente del Centro y al Presidente del Consejo Rector, sin perjuicio del 
traslado a los citados órganos de todos los acuerdos que adopte.

c) Asesorar e informar sobre aquellos asuntos que seanexpresamente sometidos a su 
conocimiento por el Presidente del Consejo Rector y por el Director Gerente del Centro.

Artículo 11.  Composición del Comité Científico.
1. El Comité Científico estará integrado por, al menos, seis miembros de acreditada 

relevancia en el campo de la investigación científica y técnica agroalimentaria, de los cuales 
dos podrán ser de nacionalidad no española, siendo todos ellos nombrados, a propuesta del 
Consejero del departamento competente en materia de investigación agroalimentaria, por 
acuerdo del Gobierno de Aragón y por una duración de cuatro años.

2. El Comité Científico, de entre sus miembros, elegirá a su Presidente.
3. Los estatutos del Centro determinarán el régimen de organización y funcionamiento 

del Comité Científico.

CAPÍTULO II
Régimen patrimonial y de contratación

Artículo 12.  Bienes que integran el patrimonio propio del Centro.
Formarán parte del patrimonio propio del Centro los siguientes bienes y derechos:
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a) Los derechos en forma de patentes, títulos de obtención vegetal y otros análogos (en 
adelante, derechos de propiedad industrial) obtenidos por el Centro, así como aquéllos de 
esta naturaleza cuya titularidad, a la entrada en vigor de la presente Ley, corresponda a la 
Comunidad Autónoma y sean resultado de las investigaciones previas realizadas por los 
Servicios que se adscriban al Centro y aquellos derechos de esa naturaleza que puedan 
integrarse en él en virtud de la disposición adicional primera, apartado 2, de la presente Ley.

b) Cualesquiera otros bienes y derechos que adquiera o le sean incorporados por 
cualquier persona física o jurídica por cualquier título.

Artículo 13.  Explotación de los derechos de propiedad industrial de titularidad del Centro.
1. Director Gerente del Centro podrá acordar la adscripción de los derechos de 

propiedad industrial de que sea titular en favor de empresas creadas o participadas por el 
Centro.

2. Igualmente corresponde al Director Gerente del Centro la competencia para acordar la 
cesión del uso o explotación de esta clase de derechos en favor de personas físicas o 
jurídicas, previa contraprestación y con sujeción a los principios de publicidad y concurrencia 
propios de la contratación administrativa, salvo que se den las causas previstas en la 
legislación vigente en materia de patrimonio de la Comunidad Autónoma que habilitaran la 
aplicación del procedimiento de adjudicación directa.

Artículo 14.  Enajenación de los derechos de propiedad industrial de titularidad del Centro.
1. La enajenación de esta clase de derechos podrá realizarse por el procedimiento de 

adjudicación directa en favor de empresas participadas por el Centro y a través del 
procedimiento de subasta pública en el resto de los casos, salvo que pudieran concurrir 
circunstancias que, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación vigente en materia de 
patrimonio de la Comunidad Autónoma, habilitaran la aplicación del procedimiento de 
adjudicación directa.

2. Los citados actos de disposición de esta clase de derechos se acordarán por el 
Director Gerente del Centro previa comunicación al Consejero competente en materia de 
investigación agroalimentaria, sin perjuicio de la necesidad de obtener autorización previa 
del órgano al que, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación de patrimonio de la 
Comunidad Autónoma, corresponda su emisión.

Artículo 15.  Bienes inmuebles adscritos al Centro.
Los bienes y derechos de naturaleza inmobiliaria que le sean adscritos por la Comunidad 

Autónoma de Aragón conservarán su calificación jurídica originaria y no podrán ser objeto de 
disposición por el Centro, ni incorporados a su patrimonio, ni enajenados o permutados 
directamente.

Artículo 16.  Coordinación con el patrimonio de la Comunidad Autónoma.
El Centro deberá informar anualmente al Departamento competente en materia de 

patrimonio, en la forma y términos establecidos en la legislación de patrimonio de la 
Comunidad Autónoma, de las adquisiciones, adscripciones, cesiones y enajenaciones de los 
bienes y derechos de titularidad del Centro.

Artículo 17.  Régimen jurídico aplicable a los contratos.
1. La contratación del Centro se someterá al Derecho privado con respeto a los 

principios contenidos en la legislación básica estatal sobre contratos de las Administraciones 
públicas.

2. La contratación del Centro se regirá por la legislación de contratos de las 
Administraciones públicas en aquellos supuestos contemplados en la misma en los que, de 
acuerdo con su naturaleza de entidad de Derecho Público, deba someterse total o 
parcialmente al régimen de contratación pública.
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CAPÍTULO III
Régimen de personal

Artículo 18.  Personal.
1. El personal del Centro estará integrado por personal directivo y por personal no 

directivo.
2. Tendrá la consideración de personal directivo el Director Gerente y aquel otro que, 

de acuerdo con la organización y las funciones que se le encomienden, se determine en los 
estatutos de la entidad.

3. Tendrá la consideración de personal no directivo:
a) El personal funcionario y laboral de la Administración dela Comunidad Autónoma 

incorporado inicialmente al Centro y aquel otro que, con posterioridad, obtenga destino en el 
mismo a través de las formas de provisión previstas en la legislación sobre función pública.

b) El personal laboral fijo y temporal propio del Centro, contratado por la entidad 
mediante convocatoria pública, de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y 
capacidad.

c) El personal investigador, científico y técnico, contratadode acuerdo con la 
Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General de la Investigación 
Científica y Técnica y disposiciones que la desarrollan.

4. Respecto de los puestos de la plantilla que estén dotados y no ocupados, así como 
de los que en el futuro puedan quedar vacantes, el Director Gerente del Centro valorará la 
necesidad de proceder a su amortización o a su provisión por los procedimientos señalados 
en los apartados a) y b) de este artículo. En esta valoración influirán de forma determinante 
las líneas prioritarias que, de acuerdo con los informes del Comité Científico, haya adoptado 
o vaya a adoptar el Centro, así como las previsiones que sobre ordenación de recursos 
humanos se hayan formulado por el mismo.

Artículo 19.  Régimen jurídico del personal.
1. La contratación del personal directivo que no lo sea por su condición de funcionario 

se realizará de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y capacidad, bajo la modalidad 
de relación laboral especial de alta dirección, sin que puedan pactarse cláusulas de 
indemnización por razón de la extinción de la relación jurídica que le una con el Centro.

2. El personal no directivo se regirá por las siguientes normas:
a) El personal funcionario o laboral de la Administraciónde la Comunidad Autónoma de 

Aragón incorporado inicialmente al Centro, o con posterioridad a través de los 
procedimientos de movilidad previstos en la normativa de aplicación, se regirá, 
respectivamente, por la normativa sobre función pública y por el convenio colectivo vigente 
en cada momento y, supletoriamente, por la normativa que resulte de aplicación.

En tanto dure su destino en el Centro, el citado personal mantendrá todos sus derechos 
en lo relativo a antigüedad, categoría, niveles retributivos y acción social derivados del 
puesto de origen, así como los correspondientes a la carrera y promoción profesional que le 
correspondan como funcionario o personal laboral de la Administración de la Comunidad 
Autónoma. Todo ello sin perjuicio de su adecuación funcional y del régimen de prestación de 
servicios que resulten necesarios para el cumplimiento de los fines del Centro, de acuerdo 
con lo establecido en los estatutos del mismo.

b) El personal laboral propio del Centro se regirá por elconvenio colectivo vigente en 
cada momento y, supletoriamente, por la normativa que resulte de aplicación.

Artículo 20.  Retribuciones del personal del Centro.
1. Las retribuciones del Director Gerente y demás personal directivo del Centro se 

fijarán por el Gobierno de Aragón, a propuesta del Consejo Rector.
2. Las retribuciones básicas del personal no directivo del Centro se homologarán a las 

establecidas con carácter general en la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el personal de similar nivel de clasificación y categoría, fijándose las 
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retribuciones complementarias por el Gobierno de Aragón, a propuesta del Consejo Rector 
del Centro, con criterios de homogeneidad con las establecidas para los empleados públicos 
de la Administración de la Comunidad Autónoma.

3. En ningún caso las retribuciones totales en cómputo anual del personal propio 
contratado por el Centro serán inferiores a las correspondientes a puestos de idéntico grupo 
y nivel del personal de la Administración de la Comunidad Autónoma.

Artículo 20 bis.  Personas en formación.
1. El Centro podrá contar con personas en formación investigadora, científica y técnica 

que desarrollen actividades para ampliar su formación a través de becas predoctorales, 
postdoctorales o de cualquier otra naturaleza, de acuerdo con su normativa específica.

2. Estas personas carecerán de vinculación jurídico-laboral con el Centro, sin perjuicio 
de lo que pueda disponer al respecto la normativa de aplicación.

Artículo 21.  Contrato-programa.
1. Entre el departamento competente en materia de investigación agroalimentaria y el 

propio Centro, podrá suscribirse anualmente un contrato-programa vinculado a objetivos de 
investigación y a la realización de servicios tecnológicos, de acuerdo con las necesidades 
del sector agroalimentario y de los departamentos de la Administración autonómica, fijando 
los niveles de participación de las unidades que integran el Centro, definiendo los 
indicadores de avance en el cumplimiento de objetivos, de visibilidad de la producción 
científica, de competencia para captar recursos humanos y materiales para la investigación, 
de dirección de tesis doctorales y de divulgación científica, entre otros.

2. En el contexto de los objetivos pactados en el contratoprograma que se suscriba y 
sin perjuicio de la carrera profesional que pueda establecerse reglamentariamente para el 
personal investigador y técnico del Centro, podrán fijarse incentivos económicos de 
productividad vinculados al cumplimiento evaluado de los objetivos pactados.

Artículo 22.  Carrera profesional del personal investigador y técnico.
Con sujeción a lo previsto en los artículos 39 y 40 de la Ley de Ordenación de la Función 

Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo texto refundido fue aprobado por 
Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, la carrera profesional del personal investigador 
y técnico se regulará reglamentariamente, en términos que permitan conjugar la experiencia 
profesional y dedicación con el nivel del puesto de trabajo desempeñado en cada momento.

El mencionado Reglamento regulará las relaciones con empresas por parte del personal 
investigador, científico y técnico del Centro.

CAPÍTULO IV
Régimen económico-financiero

Artículo 23.  Los créditos presupuestarios.
1. El Centro elaborará anualmente el anteproyecto de presupuesto, que será aprobado 

por el Consejo Rector y posteriormente será remitido por el Consejero del Departamento con 
competencia en materia de investigación agroalimentaria, junto con el de su Departamento, 
al competente en materia de hacienda.

2. Previa autorización del órgano que, de acuerdo con lo previsto en la legislación 
vigente en materia de hacienda y presupuestos, resulte competente, podrán aplicarse al 
Centro créditos correspondientes a los programas de gasto del Departamento con 
competencia en materia de investigación agroalimentaria o de otros Departamentos, cuando 
aquéllos se destinen a actividades propias de las funciones que tiene encomendadas el 
Centro.

3. Podrán generar crédito en las dotaciones del estado de gastos del presupuesto del 
Centro los mayores ingresos a los inicialmente previstos en el ejercicio corriente, en los 
supuestos y términos contenidos en la legislación de hacienda de la Comunidad Autónoma.
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4. Las dotaciones incluidas en el estado de gastos del presupuesto del Centro tendrán 
carácter limitativo; no obstante, podrán declararse ampliables conforme a lo previsto en la 
legislación de hacienda de la Comunidad Autónoma y, en particular, cuando se fijen en 
función de los recursos generados por la actividad propia del Centro en las cuantías 
necesarias para reflejar las modificaciones positivas en los créditos de transferencias 
destinados a la misma, conforme a lo dispuesto en la legislación de hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 24.  Gestión económico-financiera.
1. El Centro no podrá prestar avales a terceros ni emitir Deuda. Para la concertación de 

préstamos deberá contar con la autorización del Consejero competente en materia de 
hacienda.

2. El control de la gestión económico-financiera del Centro se llevará a cabo por la 
Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como 
por cuantos órganos e instituciones tengan atribuido el ejercicio de esta función de control.

3. El Centro estará sujeto al sistema de contabilidad pública de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

Artículo 25.  Recursos económicos.
Los recursos del Centro estarán integrados por:
a) Las consignaciones previstas en los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 

Aragón.
b) Los productos y rentas de su patrimonio, incluidos los ingresos que le correspondan 

derivados de los derechos de propiedad industrial.
c) Las subvenciones o aportaciones voluntarias de entidades e instituciones tanto 

públicas como privadas.
d) Las tasas y precios públicos que resulten exigibles por la prestación de los servicios 

encomendados.
e) Los que procedan de la enajenación de sus bienes o productos.
f) Los créditos y préstamos que pueda concentrar o que se le puedan atribuir con arreglo 

a las disposiciones vigentes.
g) Cualquier otro que pudiera obtener en el ejercicio de sus funciones.

Disposición adicional primera.  Unidades y órganos que se integran en el Centro.
Por Decreto del Gobierno de Aragón se acordará la integración en el Centro de aquellos 

organismos, servicios o unidades que realicen actividades de I+D agroalimentarias, y la 
separación del mismo de aquellos que se estime conveniente.

Disposición adicional segunda.  Patrimonio adscrito y propio del Centro.
1. Quedarán adscritos al Centro los bienes y derechos correspondientes a los 

organismos, servicios o unidades que se integren en el Centro.
2. El Gobierno de Aragón hará efectiva la cesión a favor del Centro, en un plazo de seis 

meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, de los derechos de propiedad industrial 
que hayan sido obtenidos por la Comunidad Autónoma en el ejercicio de funciones o fines 
que mediante la presente Ley a aquel se le atribuyen.

Disposición adicional tercera.  Transferencia tecnológica del Centro.
Para hacer posible la eficiente transferencia al sector agroalimentario de las actividades 

y resultados de la investigación realizada en el Centro, éste promoverá la creación, 
colaboración o participación en parques tecnológicos, entidades u organizaciones de 
iniciativa pública que tengan la citada función entre sus objetivos esenciales.
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Disposición adicional cuarta.  Subrogación del Centro.
Los bienes, derechos, obligaciones y los medios materiales que correspondan a los 

organismos, servicios y unidades que se integran en el Centro pasarán a ser titularidad de 
éste.

Disposición adicional quinta.  Extinción del Centro.
1. El Centro se extinguirá, poniendo fin a su personalidad jurídica, en la forma y por las 

causas establecidas para los organismos públicos en la legislación de Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

2. En el caso de desaparición del Centro, los empleados de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón que estuvieran adscritos a él tendrán derecho, sin solución 
de continuidad, a ser adscrito en una plaza del Departamento de procedencia con la misma 
categoría, nivel retributivo y en la misma localidad que tuvieran en el Departamento de 
origen, computándose los derechos y el tiempo de servicio prestados en el Centro como 
prestados en la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Disposición adicional sexta.  Modificaciones presupuestarias.
Se autoriza al Consejero competente en materia de hacienda para realizar las 

modificaciones presupuestarias que permitan dotar al Centro de los recursos necesarios, con 
cargo a las consignaciones que para el cumplimiento de sus fines recogen los 
programas 542.01 y 714.01 en los presupuestos vigentes.

Disposición adicional séptima.  Representación y defensa en juicio.
La dirección y coordinación del asesoramiento jurídico y la representación y defensa en 

juicio del Centro corresponderá a los Letrados integrados en los Servicios Jurídicos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 447.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Disposición transitoria primera.  Integración de organismos, servicios y unidades.
El día 1 de enero de 2004 se integrarán en el Centro los organismos, servicios y 

unidades cuyas funciones sean la I+D agroalimentaria, o realicen actividades afines o 
complementarias.

Disposición transitoria segunda.  Plantilla de personal.
(Suprimida).

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan o 

contradigan lo establecido en la presente Ley.

Disposición final primera.  Estatuto del Centro.
(Suprimida).

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario de la carrera profesional.
Por Decreto del Gobierno de Aragón se aprobará, en el plazo de doce meses desde la 

entrada en vigor de la presente Ley, la regulación de la carrera profesional del personal 
investigador, científico y técnico, conforme a lo dispuesto en el artículo 24 de la presente Ley.

Disposición final tercera.  Habilitación para el desarrollo reglamentario de la Ley.
1. Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones necesarias para el 

desarrollo y aplicación de la presente Ley.
2. Se autoriza al Consejero del Departamento competente en materia de investigación 

agroalimentaria para revisar las cantidades definidas en la disposición adicional tercera.
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Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor el día 1 de enero de 2003.
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§ 94

Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 139, de 23 de noviembre de 2005
«BOE» núm. 294, de 9 de diciembre de 2005

Última modificación: 27 de mayo de 2022
Referencia: BOE-A-2005-20235

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO

I
Con la aprobación por parte de las Cortes Generales de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, 

de vías pecuarias, quedó establecida una normativa básica aplicable a las vías pecuarias 
que, de acuerdo con la disposición final tercera del citado texto, facultaba al Gobierno y a las 
Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus respectivas competencias, a dictar aquellas 
disposiciones precisas para el desarrollo del texto básico, bajo el mandato constitucional del 
artículo 45.2, que establece que los poderes públicos velarán por la utilización racional de 
todos los recursos naturales con el fin de proteger y mejorar la calidad de la vida y defender 
y restaurar el medio ambiente, apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva.

La Ley 3/1995 fue dictada basándose en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución 
Española, que atribuye al Estado la legislación básica sobre protección del medio ambiente 
y, como materia específica vinculada a éste, la legislación básica de montes, 
aprovechamientos forestales y vías pecuarias, distinguiéndose así del título específico de 
ganadería del artículo 148.1.7.ª de la Constitución.

El artículo 35.1.15.ª del Estatuto de Autonomía de Aragón establece como un título 
competencial propio de la Comunidad Autónoma el de «montes, aprovechamientos y 
servicios forestales, vías pecuarias, pastos y espacios naturales protegidos, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el número veintitrés del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución» 
correspondiendo asimismo a la Comunidad Autónoma de Aragón la competencia para el 
desarrollo legislativo y la ejecución de la legislación básica del Estado en «protección del 
medio ambiente; normas adicionales de protección del medio ambiente y del paisaje» del 
artículo 37.3 del Estatuto de Autonomía de Aragón. Por ello, se configura así el título 
competencial sobre vías pecuarias como un título específico, propio y distinto del propio de 
la ganadería que se le atribuye también a la Comunidad Autónoma aragonesa por el 
artículo 35.1.12.ª del Estatuto de Autonomía.
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Por lo demás, de forma tangencial, la habilitación competencial puede ampliarse, aunque 
sea de forma accesoria, a otros títulos atendiendo al contenido de la ley, en la que se 
pretende definir el alcance de la competencia comarcal en materia de gestión y 
administración de vías pecuarias, otorgada por la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de 
Medidas de Comarcalización de Aragón, sobre la base de la propia competencia de la 
Comunidad Autónoma en materia de régimen local del artículo 35.1.2.ª del Estatuto de 
Autonomía o la creación de un órgano consultivo sectorial sobre la competencia que el 
artículo 35.1.5.ª del Estatuto de Autonomía atribuye a la Comunidad Autónoma para el 
establecimiento del procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la 
organización propia.

Por Real Decreto 1410/1984, de 8 de febrero, se traspasaron las funciones y servicios 
del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de conservación de la 
naturaleza, quedando incluido el traspaso de las funciones en materia de vías pecuarias.

Por Decreto 37/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la 
estructura orgánica del Departamento de Medio Ambiente, se establecen, entre otras, las 
competencias del Departamento de Medio Ambiente en la gestión y administración de las 
vías pecuarias.

El Decreto 93/2005, de 26 de abril, del Gobierno de Aragón, aprueba la estructura 
orgánica del Departamento de Economía, Hacienda y Empleo, entre cuyas competencias le 
corresponde el desarrollo de las funciones relativas al patrimonio de la Comunidad 
Autónoma y, en concreto, las acciones relativas a la conservación y formación del Inventario 
General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como el control 
de la documentación relativa a los bienes demaniales, y, en general, todas las demás 
actuaciones de gestión que, sobre estos bienes, se contienen en las disposiciones del Texto 
Refundido de la Ley de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por 
Decreto Legislativo 2/2000, de 29 de junio.

De acuerdo con dicha regulación, la presente Ley de vías pecuarias de Aragón incorpora 
planteamientos y principios complementarios a la ley estatal y contempla el modelo territorial 
comarcal de la Comunidad Autónoma de Aragón, posibilitando la adecuada distribución de 
competencias entre los distintos Departamentos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y las comarcas aragonesas, para garantizar una gestión eficaz, 
evitando la multiplicación de órganos administrativos y los problemas de coordinación entre 
ellos.

II
Las vías pecuarias o cabañeras, como se han venido denominando en Aragón, tuvieron 

una marcada importancia económica y social durante siglos, dadas las características de 
gran parte del territorio: Pirineo, Prepirineo y Sierras Ibéricas, con elevadas altitudes y 
extremada climatología. Los orígenes de estos desplazamientos de ganado se remontan a 
épocas prehistóricas, conservándose restos que prueban que las vías pecuarias fueron los 
primeros caminos y rutas peninsulares. Estos desplazamientos, para aprovechar más 
racionalmente los pastos de puertos o estivales y los invernales de cotas más bajas, fueron 
impulsados y controlados por asociaciones y organizaciones de ganaderos dedicadas a la 
protección del pastoreo apoyado en la trashumancia.

Estas asociaciones tuvieron un carácter peculiar en Aragón, distinto y fuera del Honrado 
Concejo de la Mesta, y, así, se crearon, a lo largo de la historia, instituciones como la Junta 
General de Ganaderos de las Montañas, las casas de ganaderos, la Mesta de Albarracín y 
otras organizaciones como consejos, cofradías, ligallos, etc., que regían los movimientos 
tanto de la trashumancia descendente, en tiempos la más importante, como la ascendente y 
la trasterminancia.

Es igualmente importante, por su utilidad actual, la existencia de un amplio número de 
vías pecuarias de carácter local que permiten los desplazamientos cotidianos de corto 
recorrido con las debidas garantías de seguridad y amparo legal.

La disminución del censo de ganado lanar y, en general, de la ganadería extensiva, la 
modernización y agilidad de los nuevos transportes, el cambio de forma de las 
explotaciones, las dificultades de la vida de los pastores y los grandes inconvenientes que 
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éstos encontraban en el traslado de los rebaños por aquellas rutas, han dado lugar a la 
desaparición y deterioro de muchos tramos de cabañeras.

Las vías pecuarias aragonesas más importantes pueden incluirse en tres grupos o 
sectores: las que enlazan el Pirineo con el valle del Ebro, a ambas orillas del río; las que, 
desde Gúdar y Maestrazgo, descienden hacia Tortosa y Levante, y las que, desde Albarracín 
(Montes Universales), discurren hacia La Mancha, dehesas andaluzas y Levante.

Esta extensa red de vías pecuarias aragonesas, con un desarrollo superior a los 12.000 
kilómetros y una extensión, aproximada, de 50.000 hectáreas, ha sufrido desde hace siglos 
una serie de amenazas, intrusiones, ocupaciones y transformaciones de todo tipo.

Es preciso salvar del olvido las tradiciones trashumantes de Aragón, proteger el rico 
patrimonio histórico y cultural ligado a aquellas rutas y fomentar el desarrollo 
socioeconómico de zonas rurales deprimidas, asegurando la difusión de un modelo 
ordenado de turismo rural asentado en aquellas vías.

Por todo ello, la presente Ley tiene como objetivo primordial establecer una regulación 
que actualice y permita la conservación, mejora y recuperación de las vías pecuarias que 
discurran por el territorio de Aragón, con planes y programas razonados, proporcionados a 
los condicionantes de cada caso y a los fines propios de estos itinerarios y otros fines 
nuevos, acordes con las demandas actuales del territorio aragonés, en la idea de que las 
cabañeras estarán más protegidas cuanto mayor sea su uso y más apropiados los destinos 
que se apliquen.

Dentro del procedimiento de elaboración de la presente ley, se ha ofrecido audiencia a 
un amplio elenco de entidades, asociaciones o sindicatos representativos de diferentes 
intereses legítimos en relación con las vías pecuarias, de forma que el texto definitivo se ha 
enriquecido con las aportaciones de organizaciones agrarias y ganaderas, cámaras agrarias, 
federaciones de regantes, entidades locales, asociaciones de municipios, así como del 
Consejo de Protección de la Naturaleza y del Consejo de Cooperación Comarcal y de 
diferentes órganos y Departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, lo que refleja el amplio proceso participativo realizado.

La presente normativa debe servir de herramienta eficaz y ágil para los órganos gestores 
y ser percibida como útil por los diferentes colectivos de administrados hacia los que va 
destinada.

III
La presente Ley de vías pecuarias de Aragón se distribuye en cuatro títulos, más uno 

preliminar. De acuerdo con la disposición final primera de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de 
vías pecuarias, se recoge, en el presente texto legal, el contenido de los artículos valorados 
por aquélla como normas básicas, así como el de los calificados como normas de aplicación 
plena en todo el territorio nacional, a los efectos de lo previsto en el artículo 149.1.23.ª, 
149.1.6.ª y 149.1.8.ª, respectivamente, de la Constitución Española.

El título Preliminar, «Disposiciones generales», recoge la definición de vías pecuarias, su 
naturaleza jurídica, los fines que deben cumplir y la atribución del ejercicio de competencias 
y funciones. Estas competencias corresponden, de manera general, al Departamento 
responsable en materia de vías pecuarias, a excepción de las que, de una forma expresa, se 
atribuyen a otros Departamentos u organismos públicos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma y de las comarcas aragonesas.

El título preliminar trata también de la creación de un Fondo Documental de Vías 
Pecuarias que sirva de inventario y base de información de la Red de Vías Pecuarias de 
Aragón, así como de registro de carácter público. Se crean también, y se incluyen en este 
título como novedad, las Vías Pecuarias de Especial Interés, con las denominaciones y 
prioridades de Interés Natural y de Interés Cultural-Recreativo o Turístico, seleccionadas de 
la Red de Vías Pecuarias, con objeto de recuperar y proteger aquellas vías o tramos de las 
mismas mediante actuaciones preferentes.

El título I, «Creación, determinación y administración de las vías pecuarias», se 
estructura en cuatro capítulos. En su capítulo I, «Potestades administrativas», se enumeran 
y ordenan las distintas facultades y potestades administrativas concurrentes sobre las vías 
pecuarias, prestando especial atención a su estudio e investigación, a su creación y 
ampliación, y a su recuperación y restablecimiento.
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En el capítulo II de este título I, «Clasificación, deslinde y amojonamiento», se recogen 
cuestiones de interés para la defensa de este patrimonio. Así, se trata de potenciar las 
aplicaciones generales, resaltando la importancia del empleo, para la determinación de las 
líneas perimetrales, de las actuales técnicas topográficas. Se destaca la necesidad de 
fomentar la cooperación con otros organismos, señalando que ésta es esencial con 
instituciones como gerencias catastrales y registros de la propiedad. En los anteriores 
artículos de este capítulo II, se desarrollan potestades administrativas relevantes, como son 
la clasificación, el deslinde, el amojonamiento y la señalización de las vías pecuarias. Se 
incluye, para lograr una mayor agilidad administrativa, la posibilidad de acudir, una vez 
clasificada la vía, a un procedimiento abreviado en la operación del deslinde, con los mismos 
efectos que éste.

En el capítulo III del citado título I, «Desafectación de terrenos y modificaciones del 
trazado», se desarrollan temas complejos que acaparan la dedicación de los órganos 
gestores, como son la desafectación y las modificaciones del trazado por diferentes motivos. 
Se ha pretendido clarificar, con la intención de detallar su tramitación, las operaciones de 
modificaciones generales del trazado, por ser uno de los expedientes que se plantean con 
mayor asiduidad. Asimismo, se asegura la utilización de los terrenos desafectados al 
transformarse en bienes patrimoniales con fines de interés público y social. Además, se 
describen los distintos mecanismos legales como trámite ineludible para la incorporación de 
los nuevos terrenos y su afectación al dominio público.

En este capítulo III y en el anterior, puede ser de gran importancia, para la correcta 
realización de las distintas operaciones a efectuar, la colaboración que pueden prestar las 
entidades locales y las asociaciones profesionales.

Completa este título I el capítulo IV, «Ocupaciones, aprovechamientos y otras 
actuaciones». Las primeras se efectuarán, en todo caso, con carácter muy restrictivo y 
siempre que no dificulten el uso pecuario y los demás usos compatibles, complementarios y 
especiales. Las autorizaciones tendrán un carácter temporal, y, en el caso de peticiones de 
particulares, la imposibilidad de sustitución fuera de los terrenos de la vía pecuaria deberá 
estar suficientemente justificada y probada. Los frutos y productos no utilizados por el 
ganado, considerados como aprovechamientos sobrantes, podrán ser objeto de enajenación 
ajustándose a los principios de publicidad y concurrencia.

El título II, «Régimen de usos y actividades», se desarrolla en dos capítulos. El primero 
de ellos, «Uso propio. Usos compatibles, complementarios y especiales», describe los 
distintos usos, recordando siempre la prioridad del tránsito ganadero. Se acentúa la 
necesidad de recabar colaboraciones con los distintos órganos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma y las comarcas aragonesas, para la promoción y fomento de los usos 
complementarios, su adaptación a las nuevas demandas de la sociedad y su integración en 
el desarrollo rural. En el segundo capítulo, «Actividades prohibidas», se relacionan las 
prohibiciones que, con carácter general, se dictan para la protección y aprovechamiento 
ordenado de estas rutas.

El título III, «Principios de cooperación y colaboración», desarrolla las colaboraciones 
con las distintas administraciones, tanto en el ámbito estatal como autonómico y local, 
previendo el concierto de convenios con otras Comunidades Autónomas, especialmente con 
las limítrofes, con objeto de coordinar criterios sobre los usos de aquellas rutas ganaderas 
que discurran por las citadas Comunidades, así como la posible cooperación con entidades 
privadas, asociaciones y particulares en la conservación, ejecución de trabajos de 
acondicionamiento, mantenimiento y mejora de las vías pecuarias.

El título IV, «Infracciones y sanciones», recoge lo legislado sobre este tema en el título IV 
de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vías pecuarias, y calificado como articulado básico.

El cuadro de infracciones y sanciones se redacta en sintonía con lo estipulado en el título 
IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

Se completa la presente Ley con cinco disposiciones adicionales, una disposición 
transitoria, una disposición derogatoria y cuatro disposiciones finales.
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TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Es objeto de la presente Ley la regulación de las vías pecuarias o cabañeras en el 

ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón conforme a su competencia 
exclusiva y en el marco de la legislación básica del Estado.

Artículo 2.  Fines.
La actuación del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma y, en su 

caso, de cualesquiera otras Administraciones públicas aragonesas sobre las vías pecuarias 
perseguirá los siguientes fines:

a) Ordenar y regular el uso de las vías pecuarias.
b) Asegurar la adecuada conservación de las vías pecuarias y otros elementos 

directamente vinculados con las mismas, debido a sus características ambientales, 
culturales o históricas, mediante la adopción de medidas de protección y restauración.

c) Preservar y defender su integridad mediante el ejercicio de las potestades 
administrativas que la ley expresamente les atribuya.

d) Garantizar, promover y fomentar el uso público de las mismas, tanto para facilitar, con 
prioridad, el tránsito ganadero u otra utilización agropecuaria como para otros usos 
compatibles y complementarios de éstos.

e) Preservar y fomentar las razas autóctonas y el aprovechamiento de los recursos 
representados por los pastos.

f) Considerar las vías pecuarias como un instrumento de conservación de la naturaleza y 
mantener en ellas, como corredores naturales, la diversidad biológica, la presencia de flora 
ligada a estas áreas y el desplazamiento de las especies de fauna.

Artículo 3.  Régimen jurídico.
Las vías pecuarias o cabañeras se rigen por lo dispuesto en la legislación básica estatal, 

por la presente Ley y el reglamento que la desarrolle.

Artículo 4.  Concepto de vía pecuaria y destino.
1. Se entiende por vías pecuarias o cabañeras las rutas o itinerarios por donde discurre o 

ha venido discurriendo tradicionalmente el tránsito ganadero.
2. Las vías pecuarias podrán ser destinadas a otros usos compatibles, complementarios 

y especiales en términos acordes con su naturaleza y sus fines, garantizando la 
conservación de la naturaleza, dando prioridad al tránsito ganadero y otros usos rurales e 
inspirándose en el desarrollo sostenible y el respeto al medio ambiente, al paisaje y al 
patrimonio natural y cultural.

3. A todos los efectos previstos en la presente Ley, tienen la consideración de vías 
pecuarias las balsas, abrevaderos, sesteaderos, descansaderos, refugios, corrales, puentes 
y cualesquiera otras instalaciones o terrenos anexos a las mismas y destinados al tránsito y 
uso ganadero.

Artículo 5.  Naturaleza jurídica.
Las vías pecuarias cuyo itinerario discurre por el territorio de la Comunidad Autónoma de 

Aragón son bienes demaniales de esta Comunidad y, por lo tanto, inalienables, 
imprescriptibles e inembargables.

Artículo 6.  Tipos de vías pecuarias por su anchura.
1. En atención a su anchura, las vías pecuarias o cabañeras de la Comunidad Autónoma 

de Aragón se clasifican en cañadas, cordeles, veredas y coladas:
a) Las cañadas son aquellas vías cuya anchura no exceda de los 75 metros.
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b) Son cordeles cuando su anchura no sobrepase los 37,5 metros.
c) Veredas son las vías que tienen una anchura no superior a los 20 metros.
d) Se denominan coladas las vías pecuarias, de carácter consuetudinario, de anchura 

variable menor que las anteriores.
2. Dichas denominaciones son compatibles con otras que se hayan venido utilizando 

consuetudinariamente en los distintos territorios y comarcas de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

3. Independientemente de las dimensiones indicadas en el apartado 1 de este artículo, 
conservarán su anchura, si es superior a aquéllas, las vías pecuarias que la tengan 
reconocida en el acto de clasificación. En otro caso, cualquiera que sea su denominación 
consuetudinaria, la anchura quedará determinada en el acto de clasificación, sin perjuicio de 
su fijación definitiva en cada punto del trazado por efecto del acto de deslinde.

4. Las balsas, abrevaderos, sesteaderos, descansaderos, refugios, corrales, puentes y 
demás elementos asociados al tránsito y uso ganadero tendrán la superficie, dimensiones y 
localización que determine el acto de clasificación, sin perjuicio de que su fijación definitiva, 
en cada punto del trazado, se determine en el acto de deslinde.

Artículo 7.  Tipos de vías pecuarias por su itinerario.
En atención a su itinerario, las vías pecuarias o cabañeras de la Comunidad Autónoma 

de Aragón se clasifican en supracomarcales y comarcales:
a) Son supracomarcales las vías pecuarias cuyo trazado permita la continuidad del 

tránsito ganadero por dos o más comarcas.
b) Son comarcales las vías pecuarias cuyo trazado discurra de forma exclusiva por el 

territorio de una sola comarca sin solución de continuidad.

Artículo 8.  Competencias.
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón, titular de la totalidad de las vías 

pecuarias que discurran por su territorio, la planificación general, la ad-ministración y la 
gestión de las vías pecuarias supracomarcales, ejercitándose las facultades inherentes a 
esas funciones por el Departamento competente en materia de vías pecuarias al que se 
adscriben o, en su caso, por el organismo público que de él dependa, sin perjuicio de las 
reservadas expresamente al Gobierno de Aragón y de las que, con carácter general, son 
propias del Departamento competente en materia de patrimonio conforme a la legislación de 
patrimonio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Corresponde a las comarcas la administración y gestión de las vías pecuarias 
comarcales de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma, sus organismos públicos y las 
comarcas cooperarán y colaborarán en el ejercicio de sus competencias sobre el dominio 
público cabañero para garantizar la ejecución coordinada de las políticas medioambiental, 
ganadera y de ordenación del territorio.

Artículo 9.  Fondo Documental.
1. Se creará un Fondo Documental de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma, como 

registro público en el que constarán, detalladas, todas las vías pecuarias de titularidad de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, así como todos los actos administrativos y resoluciones 
que les hayan afectado o afecten. Su llevanza y actualización se encomendará al 
Departamento competente en la materia, con el objeto de facilitar la gestión administrativa y 
de proporcionar información cartográfica a las distintas Administraciones públicas, 
instituciones y particulares que lo soliciten.

2. El mencionado Fondo Documental deberá contener las copias, fotografías, 
microfilmes, microfichas u otro medio de reprografía o tratamiento informático de los 
documentos, planos, antecedentes y, en definitiva, toda la información útil relativa a las vías 
pecuarias.

3. La información sobre la existencia, características y descripción física de las vías 
pecuarias se obtendrá de las distintas Administraciones públicas, de las cámaras agrarias o 
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entidades que las sustituyan, de las organizaciones profesionales agrarias y ganaderas, de 
las asociaciones y, en general, de cualesquiera entidades y personas, públicas o privadas, 
que puedan poseer la documentación o la información necesaria a tal fin.

4. Una relación del mencionado inventario y sus posibles actualizaciones, con el detalle 
de todas las vías pecuarias existentes en la Comunidad Autónoma de Aragón, será remitida 
al Departamento competente en materia de patrimonio para su inclusión en el Inventario 
General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 10.  Red de Vías Pecuarias de Aragón.
El conjunto de las vías pecuarias existentes en el ámbito territorial de la Comunidad 

Autónoma de Aragón constituye la Red de Vías Pecuarias de Aragón.

Artículo 11.  Vías Pecuarias de Especial Interés.
1. Dentro de la Red de Vías Pecuarias de Aragón, se podrán declarar Vías Pecuarias de 

Especial Interés aquellas vías pecuarias o tramos de ellas que contengan un destacado valor 
para la protección natural o un destacado valor cultural-recreativo o turístico.

2. La declaración determinará el carácter prioritario de su clasificación y deslinde y 
obligará a la elaboración de un plan de utilización que determine los usos preferentes y los 
complementarios, así como las medidas a adoptar para su desarrollo y fomento.

3. En todo caso, se declararán Vías Pecuarias de Especial Interés Natural aquellas vías 
o tramos de ellas que atraviesen o colinden con montes demaniales, espacios naturales 
protegidos o áreas naturales singulares, y sus planes de utilización, una vez aprobados, se 
incorporarán al instrumento de ordenación o planificación de los recursos naturales o 
forestales correspondiente. Igualmente, se podrán declarar de Especial Interés Natural 
aquellas vías pecuarias o tramos de ellas que resulten de especial valor en orden a la 
conservación de la naturaleza y, en particular, las que puedan servir para conectar entre sí 
los espacios naturales protegidos de la Comunidad Autónoma de Aragón, previo informe del 
Departamento competente en medio ambiente.

4. Se considerarán Vías Pecuarias de Especial Interés Cultural-Recreativo o Turístico 
aquellas que reúnan los elementos y valores necesarios para estos usos, previo informe 
favorable de los Departamentos competentes en la materia.

Artículo 12.  Declaración de Vías Pecuarias de Especial Interés.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, mediante Orden del 

Consejero titular del Departamento competente en materia de vías pecuarias, podrá declarar 
Vías Pecuarias de Especial Interés.

2. El procedimiento para la declaración se iniciará de oficio por el Departamento 
competente en materia de vías pecuarias o a solicitud de los organismos públicos a él 
adscritos, de cualquier otro Departamento del Gobierno de Aragón, de las entidades locales, 
del Consejo de Protección de la Naturaleza, de las cámaras agrarias o entidades que las 
sustituyan y de las organizaciones profesionales agrarias o de las asociaciones cuyo objeto 
sea velar por la defensa y conservación de la naturaleza. Será preceptiva la emisión de los 
informes técnicos correspondientes que justifiquen la propuesta de declaración, el informe 
del Consejo de Protección de la Naturaleza de Aragón cuando el procedimiento tenga por 
objeto la declaración de Vías Pecuarias de Especial Interés Natural y la audiencia expresa a 
las comarcas por las que discurre la vía pecuaria o el tramo al que viene referida la 
declaración.

3. Del acto de declaración, se tomará razón en el Fondo Documental y, asimismo, se 
dará cuenta al Departamento competente en materia de patrimonio para su inclusión en el 
Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

4. Los planes de utilización se aprobarán, igualmente, mediante Orden del Consejero 
titular del Departamento competente en materia de vías pecuarias, previo informe de las 
comarcas afectadas y del Consejo de Protección de la Naturaleza de Aragón cuando se trate 
de Vías Pecuarias de Especial Interés Natural y trámite de información pública, pudiendo 
recabar la colaboración de las Administraciones, organismos e instituciones citados en el 
apartado segundo.
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TÍTULO I
Creación, determinación y administración de las vías pecuarias

CAPÍTULO I
Potestades administrativas

Artículo 13.  Potestades administrativas.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón ejercerá las siguientes 

potestades en relación con las vías pecuarias:
a) El estudio e investigación de la situación física y jurídica de los terrenos que se 

presuman pertenecientes a las vías pecuarias.
b) La creación, ampliación, restablecimiento o recuperación.
c) La clasificación, deslinde, amojonamiento, modificaciones de trazado y desafectación.
d) Cualesquiera otros actos de protección, conservación y mejora.
2. El ejercicio de las potestades de investigación sobre la situación y titularidad de las 

vías pecuarias, la propuesta para su creación o ampliación, el restablecimiento, la 
recuperación, la valoración de bienes a permutar y la actuación en los procedimientos de 
afectación o desafectación corresponden al Departamento con competencias en materia de 
vías pecuarias o, en su caso, a los organismos públicos de él dependientes.

3. La inclusión en el Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, como bienes demaniales, y su inscripción, en su caso, con tal carácter 
en el Registro de la Propiedad, de oficio o a petición del Departamento con competencia en 
materia de vías pecuarias, corresponde al Departamento con competencia en materia de 
patrimonio.

4. Las comarcas, conforme a sus competencias de gestión y administración, podrán 
ejercitar las facultades y potestades en defensa de las vías pecuarias que la Ley 
expresamente les atribuye en los artículos siguientes.

Artículo 14.  Estudio e investigación.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón o, en su caso, las comarcas 

investigarán la situación de los terrenos que, previsiblemente, pertenezcan a las vías 
pecuarias o cabañeras con objeto de determinar la titularidad efectiva de los mismos.

Artículo 15.  Creación y ampliación.
1. La Comunidad Autónoma de Aragón, mediante acuerdo de su Gobierno, podrá crear 

nuevas vías pecuarias o ampliar las existentes prioritariamente para asegurar el tránsito 
ganadero, a propuesta justificada del Departamento competente en la materia y previa 
audiencia de las comarcas afectadas por su posible trazado.

2. Las comarcas podrán promover la creación de nuevas vías pecuarias o la ampliación 
de las que discurran íntegramente por su territorio, con los usos establecidos en la presente 
Ley, mediante petición razonada y justificada dirigida al Departamento competente en la 
materia, que la elevará, en su caso, al Gobierno de Aragón para su aprobación.

3. La creación o ampliación llevarán aparejada la declaración de utilidad pública a 
efectos de la posible expropiación de los bienes y derechos que se vean afectados.

Artículo 16.  Recuperación y restablecimiento.
1. La recuperación es el procedimiento administrativo en virtud del cual la Administración 

de la Comunidad Autónoma de Aragón recupera, en cualquier momento, la posesión de las 
vías pecuarias o tramos de ellas que se hallen indebidamente ocupados por terceros.

2. La iniciación del procedimiento de recuperación, de oficio o a instancia de interesados, 
corresponderá al Departamento competente en materia de vías pecuarias, que podrá abrir 
con anterioridad un período de información previa a fin de conocer las circunstancias de la 
ocupación.
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3. Iniciado el procedimiento de recuperación, el órgano competente para resolver podrá 
adoptar las medidas provisionales que considere necesarias para salvaguardar la efectividad 
del acto administrativo que en su día se dicte.

4. En el procedimiento de recuperación, se dará audiencia a los interesados para que, en 
el plazo máximo de quince días, puedan alegar y presentar los documentos y justificaciones 
que estimen procedentes. Asimismo, se recabarán los informes que se consideren 
necesarios.

5. El acuerdo de recuperación se adoptará, previo informe de Letrado de la Comunidad 
Autónoma, por Orden del Departamento competente en materia de vías pecuarias, que será 
notificada a los interesados.

6. El plazo máximo para resolver el procedimiento de recuperación será de seis meses 
contados desde la fecha de iniciación, de forma que, transcurrido ese plazo sin haberse 
dictado y notificado la correspondiente resolución, caducará el procedimiento y se acordará 
el archivo de las actuaciones.

7. Una vez adoptado el acuerdo de recuperación y sin perjuicio de la reposición, 
restauración o indemnización a que pudiere haber lugar, se apercibirá al ocupante para que, 
en el plazo máximo de un mes, cese en la posesión indebida de la vía pecuaria. Si, 
transcurrido dicho plazo, no cesa en la posesión voluntariamente, se procederá de 
conformidad con lo previsto legalmente para la ejecución forzosa de los actos 
administrativos.

8. Cuando no fuese posible la recuperación de algún tramo de vía pecuaria, el 
restablecimiento del mismo podrá hacerse mediante una modificación o trazado alternativo 
que garantice el mantenimiento de las características y usos de dicha vía pecuaria.

CAPÍTULO II
Clasificación, deslinde y amojonamiento

Artículo 17.  Clasificación.
1. La clasificación es el acto administrativo de carácter declarativo en virtud del cual se 

determina la existencia, categoría, anchura, trazado, obras e instalaciones anejas y propias 
de la vía pecuaria y demás características generales de cada una de ellas.

2. La clasificación de vías pecuarias se llevará a cabo por términos municipales, salvo en 
aquellos casos en los que, por razones técnicas o de urgencia, la Administración considere 
necesario realizar la clasificación de determinadas vías o tramos de algunas de ellas.

3. El procedimiento de clasificación comenzará mediante la elaboración de un proyecto 
que incluirá, en su caso, el acuerdo de creación, de ampliación o de restablecimiento y los 
antecedentes documentales que existan en cada supuesto. Dicho procedimiento garantizará 
la audiencia de los propietarios colindantes y de los municipios por cuyo territorio discurra el 
trazado, de las organizaciones profesionales agrarias y organizaciones que tengan entre sus 
fines la defensa del medio ambiente, así como la apertura del trámite de información pública 
e informe de la comarca por donde discurra la vía pecuaria y de los Departamentos 
competentes en materia de patrimonio y de agricultura y ganadería. El procedimiento de 
clasificación tendrá una duración máxima de dieciocho meses.

4. La clasificación se aprobará mediante Orden del Consejero titular del Departamento 
competente en materia de vías pecuarias. La aprobación de la clasificación no supone la 
inexistencia de otras vías pecuarias en el término municipal respectivo no incluidas en la 
misma, que deberán ser clasificadas tan pronto como el Departamento tenga conocimiento 
de las mismas por cualquier medio.

Artículo 18.  Deslinde.
1. El deslinde es el acto administrativo por el que se definen los límites de las vías 

pecuarias de conformidad con lo establecido en el acto de la clasificación.
2. El procedimiento de deslinde incluirá, necesariamente, la relación de colindancias, 

ocupaciones e intrusiones.
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3. La iniciación del mismo, de oficio o a instancia de interesados, corresponderá al 
Departamento competente en materia de vías pecuarias, que designará al representante de 
la Administración que llevará a cabo las operaciones de deslinde.

4. Iniciado el procedimiento de deslinde, el órgano competente para resolver el mismo 
podrá adoptar las medidas provisionales que considere oportunas para proteger la 
efectividad del acto administrativo correspondiente.

5. En el procedimiento de deslinde, se dará audiencia a los municipios por cuyos 
territorios discurra el trazado, a los propietarios colindantes, a las organizaciones 
profesionales agrarias, al Consejo de Protección de la Naturaleza de Aragón cuando se trate 
de Vías Pecuarias de Especial Interés Natural y a las asociaciones interesadas que tengan 
por finalidad la conservación y defensa de la naturaleza. Asimismo, el expediente será 
sometido al trámite de información pública y se informará por la comarca por donde discurra 
la vía pecuaria y los Departamentos competentes en materia de patrimonio y de agricultura y 
ganadería.

6. Cuando el deslinde afecte a términos municipales colindantes con otra u otras 
Comunidades Autónomas, el anuncio de inicio del procedimiento será publicado en los 
boletines oficiales correspondientes.

7. Los propietarios de fincas colindantes a un tramo de vía pecuaria en fase de deslinde 
deberán presentar a la Administración actuante los títulos de dominio que tengan inscritos en 
el Registro de la Propiedad cuando se refieran a terrenos que pudieran resultar incluidos en 
el dominio público. En estos supuestos, el órgano administrativo que tramite dicho 
procedimiento lo pondrá en conocimiento del Registro de la Propiedad correspondiente a fin 
de que, por éste, se practique la anotación marginal preventiva de esta circunstancia.

8. La aprobación del deslinde se efectuará, previo informe de Letrado de la Comunidad 
Autónoma, por Orden del Departamento con competencias en materia de vías pecuarias, 
notificándose a los interesados que hubieran comparecido en el procedimiento de deslinde y 
publicándose en el Boletín Oficial de Aragón y en el tablón de edictos de los ayuntamientos 
correspondientes.

9. El plazo máximo para resolver el procedimiento de deslinde será de dieciocho meses 
contados desde la fecha de iniciación, de forma que, transcurrido ese plazo sin haberse 
dictado y notificado la correspondiente resolución, caducará el procedimiento y se acordará 
el archivo de las actuaciones, iniciándose un nuevo procedimiento de deslinde que deberá 
resolverse en un plazo máximo de dieciocho meses.

Artículo 19.  Efectos del deslinde.
1. El deslinde aprobado y firme en vía administrativa declara la posesión y titularidad 

demanial a favor de la Comunidad Autónoma de Aragón, dando lugar al amojonamiento, y 
sin que las inscripciones del Registro de la Propiedad puedan prevalecer frente a la 
naturaleza demanial de los bienes deslindados.

2. La resolución que apruebe el deslinde será título jurídico suficiente para rectificar, 
conforme a lo dispuesto en la legislación hipotecaria, las situaciones jurídicas registrales 
contradictorias con el deslinde, de tal forma que, una vez firme en vía administrativa la 
resolución, se inscribirá el deslinde administrativo respecto de la finca deslindada, por lo que 
la inscripción previa de su propiedad no podrá prevalecer frente a la titularidad pública de los 
bienes deslindados.

3. La resolución de aprobación del deslinde será título suficiente para que el 
Departamento competente en materia de patrimonio proceda, en su caso, a la 
inmatriculación de la vía pecuaria deslindada como bien de dominio público, siempre que 
contenga, además, los demás requisitos exigidos por el artículo 206 de la Ley Hipotecaria.

4. En todo caso, quienes se consideren afectados por la resolución aprobatoria del 
deslinde podrán ejercitar las acciones que estimen pertinentes en defensa de sus derechos y 
solicitar la anotación preventiva de la correspondiente reclamación judicial.

5. Las acciones civiles sobre derechos relativos a terrenos incluidos en las vías 
pecuarias deslindadas prescriben a los cinco años, que se computarán a partir de la fecha 
de aprobación del deslinde.
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Artículo 20.  Deslinde abreviado.
1. Aprobada la clasificación de una vía pecuaria, se podrá efectuar un deslinde abreviado 

de los terrenos que ocupan la misma o parte de ella cuando conste la conformidad expresa 
de todas las entidades, colectivos o particulares interesados, bien en la solicitud de inicio o 
en cualquier momento del procedimiento. Este procedimiento podrá aplicarse en supuestos 
de indefinición del concreto trazado de la vía pecuaria en un tramo determinado, conforme a 
las especificaciones contenidas en su clasificación.

2. El procedimiento de deslinde abreviado se realizará, previo acuerdo de iniciación, 
mediante la notificación a los propietarios de las fincas colindantes afectadas, a los 
ayuntamientos y a las comarcas donde éstas radiquen, y el anuncio en el Boletín Oficial de 
Aragón y en el tablón de edictos de los ayuntamientos correspondientes, en un único acto 
con la asistencia del representante y del técnico designados por el Departamento 
competente en materia de vías pecuarias, de los propietarios y poseedores de las fincas 
colindantes afectadas por el deslinde y de los representantes designados por los municipios 
y por las comarcas en las que se encuentren las fincas a deslindar, así como de 
cualesquiera otros que acrediten un interés legítimo en la práctica del deslinde.

3. Para que el deslinde abreviado sea válido y surta plenos efectos, deberá constar la 
unánime conformidad de todos los afectados, que se reflejará en un acta que contenga las 
operaciones efectuadas con la relación de ocupaciones, intrusiones y colindantes.

4. Una vez lograda la unánime conformidad al deslinde por parte de todos los afectados 
por el mismo, la aprobación de dicho deslinde abreviado, se efectuará de la forma señalada 
en el apartado 8 del artículo 18 y sus efectos serán los especificados en el artículo 19.

5. El plazo máximo para resolver el procedimiento de deslinde abreviado será de seis 
meses contados desde la fecha de iniciación, de forma que, transcurrido ese plazo sin 
haberse dictado y notificado la correspondiente resolución, caducará el procedimiento y se 
acordará el archivo de las actuaciones, sin perjuicio de que la falta de conformidad conlleve 
el efecto de modificar el tipo de procedimiento, quedando sometido en tal caso al plazo 
propio del procedimiento ordinario de deslinde, a contar desde la fecha en el que se adoptó 
el acuerdo de incoación.

6. Con independencia de lo anterior, cuando razones de interés público así lo aconsejen, 
se podrá acordar la tramitación de urgencia prevista en la legislación del procedimiento 
administrativo común.

Artículo 21.  Amojonamiento.
1. El amojonamiento es el procedimiento administrativo en virtud del cual, una vez 

aprobado el deslinde, se determinan los límites de la vía pecuaria y se señalizan con 
carácter permanente sobre el terreno mediante hitos o mojones.

2. Una vez firme en vía administrativa la Orden por la que se aprueba el deslinde, se 
procederá al amojonamiento de la vía pecuaria, con citación de los interesados y propietarios 
colindantes, así como de los municipios y comarcas en cuyos territorios radiquen las fincas y 
la vía pecuaria deslindada, no admitiéndose otras alegaciones que aquellas que versen 
sobre diferencias de dicho amojonamiento respecto al deslinde.

3. Se levantará un acta de amojonamiento en la que se señalará el recorrido y la 
localización de los distintos mojones, de modo que sean fácilmente identificables.

4. No será de aplicación el procedimiento fijado en los apartados anteriores cuando se 
trate de la simple reposición de mojones desaparecidos o deteriorados.

Artículo 22.  Señalización.
1. Sin perjuicio de la práctica ulterior de su deslinde y amojonamiento, el Departamento 

competente en materia de vías pecuarias procederá, en su caso, a la señalización 
provisional de aquellas vías que estén clasificadas, de manera que puedan identificarse 
adecuadamente, de forma especial en las intersecciones con cualquier tipo de viario.

2. Se establecerán reglamentariamente las características de los mojones que definan 
los límites de las vías pecuarias.
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Artículo 23.  Aplicaciones generales y fomento de la cooperación.
1. En la totalidad de los procedimientos incluidos en el presente capítulo, podrá utilizarse, 

entre otros y como documentos de apoyo, toda la información gráfica y descriptiva disponible 
en los Centros de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria y Gerencias Territoriales del 
Catastro, así como los fotogramas o fotografías aéreas.

2. El empleo de las técnicas topográficas en todo levantamiento perimetral permitirá la 
determinación de los límites de las vías pecuarias por coordenadas absolutas que, en tanto 
se produzca el amojonamiento, contendrán por sí mismas la expresión de esta operación, al 
garantizar, en cualquier momento y situación, la exacta localización sobre el terreno de los 
límites de la vía pecuaria.

3. Con objeto de lograr una óptima información y una precisa documentación, se 
fomentará y promoverá la colaboración y cooperación con órganos de otras 
Administraciones, especialmente con los Centros de Gestión Catastral y Cooperación 
Tributaria y Gerencias Territoriales del Catastro, así como con los Registros de la Propiedad, 
mediante aquellos medios que se consideren oportunos y, principalmente, con la celebración 
de Convenios de colaboración.

CAPÍTULO III
Desafectación de terrenos y modificaciones del trazado

Artículo 24.  Desafectación.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, por medio del 

Departamento competente en materia de vías pecuarias, de oficio o a petición razonada y 
justificada de la comarca por cuyo territorio discurra la vía pecuaria, podrá desafectar los 
terrenos de vías pecuarias que no sean adecuados para el tránsito del ganado ni sean 
susceptibles de los usos compatibles y complementarios que la ley establece, siempre que 
no hayan sido declarados de Especial Interés.

2. Aquellos tramos de vías pecuarias declarados de Especial Interés mantendrán 
prioritariamente los fines por los que fueron declarados, no pudiéndose proceder a su 
desafectación salvo en aquellos casos en que, previo acuerdo del Gobierno de Aragón, se 
declare la actuación de interés general y quede de manifiesto la prevalencia del fin aducido.

3. El procedimiento de desafectación será resuelto por Orden del Consejero titular del 
Departamento competente en materia de vías pecuarias, previa consulta a los propietarios 
colindantes, a las organizaciones profesionales agrarias y ganaderas y, tratándose de Vías 
Pecuarias de Especial Interés, a las asociaciones cuyo objeto sea velar por la defensa y 
conservación de la naturaleza o de aquellos otros valores que determinaron dicha 
declaración, así como a los municipios en cuyos territorios se hallen los terrenos que se van 
a desafectar, y una vez emitidos los informes de las comarcas por cuyo territorio discurre la 
vía pecuaria y de los Departamentos competentes en materia de patrimonio y de agricultura 
y ganadería.

4. La desafectación requerirá, con carácter previo, la tramitación del correspondiente 
expediente de innecesariedad, en la forma en que se establezca reglamentariamente.

5. Los terrenos desafectados tendrán la condición de bienes patrimoniales de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, y en ellos, para definir su posterior destino, prevalecerá el 
interés público o social, considerándose, en cualquier caso, de interés público o social las 
actividades que redunden en beneficio del desarrollo del ámbito rural, las relacionadas con la 
conservación de la naturaleza y las de educación medioambiental.

6. La desafectación practicada se comunicará al Departamento competente en materia 
de patrimonio para que incluya los terrenos desafectados como bienes patrimoniales en el 
Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de Aragón y efectúe la 
comunicación correspondiente al Registro de la Propiedad.

7. La Comunidad Autónoma de Aragón podrá ceder los terrenos de vías pecuarias 
desafectadas de sus fines específicos para las actividades descritas en el apartado quinto.
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Artículo 25.  Modificaciones generales del trazado.
1. Por razones de interés público y, excepcionalmente y de forma motivada, por interés 

particular, se podrá variar o desviar el trazado de una vía pecuaria, siempre que se asegure 
el mantenimiento de la integridad superficial y la idoneidad de los nuevos itinerarios y de los 
trazados, junto con la continuidad del tránsito ganadero y los demás usos compatibles o 
complementarios con aquél. No podrá iniciarse un procedimiento de modificación de trazado 
sin tener previsto un trazado alternativo al objeto de que la vía pecuaria no quede 
interrumpida durante el tiempo que sea necesario para el nuevo proceso de deslinde y 
amojonamiento del trazado alternativo.

1 bis. No será necesario el previo deslinde en las modificaciones de trazado siempre que 
lo sean por razones de interés público y previamente autorizadas por el Consejo de 
Gobierno de Aragón. En estos supuestos, la Administración pública que inicie el 
procedimiento deberá justificar la propiedad de la superficie afectada por el nuevo trazado, 
así como el punto inicial y final del tramo a modificar, incluyendo las características 
generales de la vía pecuaria afectada.

2. En el caso de modificaciones por interés particular, el interesado propondrá la 
modificación mediante solicitud en la que acredite la titularidad de un interés legítimo, a la 
que acompañará un informe técnico que justifique la razón de la modificación y las 
propuestas de trazado alternativo, debiendo aportar el interesado, con carácter previo a la 
ocupación, los terrenos que garanticen lo establecido en el apartado anterior. El interesado 
deberá acreditar la titularidad y plena disponibilidad de los terrenos, que no podrán tener 
servidumbre ni carga de ninguna clase.

3. El procedimiento para la modificación se iniciará de oficio por el Departamento 
competente en materia de vías pecuarias, directamente o previa petición motivada y 
justificada de cualquier Departamento del Gobierno de Aragón o de los municipios y 
comarcas por cuyo territorio discurra el trazado de la vía pecuaria, sometiéndose a consulta 
previa de las cámaras agrarias o entidades que las sustituyan, de las organizaciones 
profesionales agrarias afectadas, del Consejo de Protección de la Naturaleza de Aragón 
cuando se trate de Vías Pecuarias de Especial Interés Natural y de aquellas organizaciones 
o colectivos interesados cuyo fin sea la defensa del medio ambiente, abriéndose trámite de 
información pública por plazo de un mes mediante anuncio que se publicará en el Boletín 
Oficial de Aragón y en el tablón de edictos de los ayuntamientos correspondientes, siendo 
preceptivo el informe de las comarcas por donde discurra la vía pecuaria y de los 
Departamentos competentes en materia de agricultura y ganadería y de patrimonio.

4. El plazo máximo para resolver el procedimiento de modificación será de nueve meses 
contados desde la fecha de iniciación, de forma que, transcurrido dicho plazo sin haberse 
dictado y notificado resolución, caducará el procedimiento.

5. En el caso de modificaciones por interés particular, los tramos modificados deberán 
ser entregados a la Comunidad Autónoma de Aragón adecuadamente amojonados y con los 
títulos de propiedad que se deriven de la operación.

Artículo 26.  Afectación y desafectación de los terrenos por modificación del trazado.
1. La modificación del trazado, una vez acordada, determinará la necesidad de 

incorporar nuevos inmuebles al dominio público cabañero, cuya adquisición se efectuará 
mediante los negocios jurídicos de compraventa, permuta o cesión gratuita, por expropiación 
forzosa o por cualquier otro acto administrativo, procediéndose a su afectación por acto 
expreso o, en su caso, mediante su cambio de destino mediante mutación demanial, todo 
ello conforme al procedimiento que establece la presente Ley.

2. A propuesta motivada del Departamento competente en materia de vías pecuarias, 
mediante Decreto del Gobierno de Aragón, se procederá a la adquisición y afectación de los 
inmuebles necesarios para garantizar la continuidad del trazado modificado de la vía 
pecuaria o, en su caso, a su mutación demanial, y a la desafectación de los terrenos del 
antiguo trazado. En virtud de dicho Decreto, se desafectarán los terrenos sobrantes, se 
autorizará la adquisición de los bienes y se hará constar de forma concreta el destino al que 
quedan afectos los inmuebles, con expresión del cambio de destino en el caso de la 
mutación demanial, se determinarán las facultades que corresponden a los distintos 
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Departamentos u organismos públicos de ellos dependientes sobre la utilización, 
administración y defensa de los bienes que se incorporan al dominio público, y, en el 
supuesto de adquisición por expropiación forzosa, se declarará la utilidad pública e interés 
social a tal efecto, sustituyéndose finalmente el acto de clasificación y de deslinde por lo que 
se refiere al nuevo trazado.

3. La inscripción en el Registro de la Propiedad de los terrenos afectados por la variación 
o modificación del trazado corresponderá al Departamento competente en materia de 
patrimonio, que efectuará también la correspondiente anotación en el Inventario General de 
Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 27.  Modificaciones del trazado como consecuencia de una nueva ordenación 
territorial.

1. Cualquier forma de ordenación territorial incluirá obligatoriamente en el proyecto una 
relación de las vías pecuarias o de los tramos afectados. Dentro de los plazos establecidos 
en los procedimientos de aprobación de los instrumentos de ordenación territorial, el órgano 
u organismo público a quien corresponda del Departamento competente en materia de vías 
pecuarias emitirá certificación de las vías pecuarias o de los tramos afectados por dicho 
proyecto.

2. En las zonas objeto de cualquier forma de ordenación territorial, el nuevo trazado que, 
en su caso, haya de realizarse deberá asegurar, con carácter previo, el mantenimiento de la 
integridad superficial, la idoneidad de los itinerarios y la continuidad de los trazados, junto 
con la del tránsito ganadero, así como los demás usos compatibles y complementarios de 
aquél, debiendo aportar la Administración actuante en la ejecución de la ordenación, con 
carácter previo a la ocupación, los terrenos que aseguren la satisfacción de tales extremos.

3. Los nuevos instrumentos de planeamiento urbanístico calificarán las vías pecuarias 
como suelo no urbanizable especial cuyo régimen de protección se asimilará, a los efectos 
de la aplicación de la legislación urbanística, al propio de los espacios naturales protegidos, 
excepto aquellas vías pecuarias que se encuentren en suelo urbano o en suelo que haya 
sido clasificado como urbanizable delimitado por instrumentos de planeamiento urbanístico 
ya aprobados y vigentes en el momento de entrada en vigor de la presente Ley.

4. Los ayuntamientos por cuyo suelo urbano o urbanizable discurran tramos de vías 
pecuarias, cuando aporten los terrenos adecuados, podrán solicitar al Departamento 
competente en materia de vías pecuarias que incoe los expedientes de modificación de sus 
itinerarios por trazados alternativos que discurran por terrenos clasificados como suelo no 
urbanizable siempre que quede asegurada la continuidad de la vía pecuaria y garantizados 
el tránsito ganadero y los otros usos establecidos en esta Ley.

5. Con carácter previo a la aprobación inicial del planeamiento, el ayuntamiento 
implicado, una vez realizada la consulta a la comarca, a las organizaciones profesionales 
agrarias, al Consejo de Protección de la Naturaleza de Aragón cuando se trate de Vías 
Pecuarias de Especial Interés Natural y a las organizaciones, asociaciones o colectivos que 
tengan como finalidad la defensa del medio ambiente, solicitará informe al Departamento 
competente en materia de vías pecuarias, el cual será vinculante en todo lo referente a vías 
pecuarias.

6. La ejecución del plan requerirá la aprobación previa de la modificación de trazado y la 
consiguiente afectación y desafectación de terrenos de conformidad con el procedimiento 
indicado en la presente Ley.

7. Los tramos modificados como consecuencia de una nueva ordenación territorial 
deberán ser entregados a la Comunidad Autónoma de Aragón adecuadamente amojonados 
y con los títulos de propiedad que se deriven de la operación.

Artículo 28.  Modificaciones del trazado por la realización de obras públicas.
1. Cuando se proyecte una obra pública sobre el terreno por donde discurre una vía 

pecuaria, la Administración actuante aportará los terrenos adecuados para un trazado 
alternativo, asegurándose el mantenimiento de sus características y la continuidad del 
tránsito ganadero, así como los demás usos compatibles y complementarios.

2. La Administración que promueva la ejecución de la obra pública habrá de remitir al 
Departamento competente en materia de vías pecuarias una solicitud para que se modifique 

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 94  Ley de vías pecuarias de Aragón

– 1609 –



el trazado, acompañada de una memoria y de un proyecto técnico en el que se justifique que 
la solución propuesta garantiza el cumplimiento de las condiciones de conservación de la vía 
pecuaria que exige el apartado anterior.

3. La vía pecuaria sobre la que se pretenda la realización de la obra pública conservará 
su carácter demanial hasta tanto no se produzca el acuerdo de modificación de la misma y 
su desafectación.

4. En caso de urgencia debidamente acreditada, el Departamento competente podrá 
autorizar la iniciación de las obras siempre y cuando quede asegurado el tránsito ganadero y 
el promotor del proyecto garantice la aportación de los terrenos necesarios para la 
modificación propuesta.

5. En caso de abandono o pérdida de funcionalidad de la obra sobre terrenos que 
hubieran sido anteriormente vía pecuaria, éstos revertirán a su situación inicial mediante la 
correspondiente mutación demanial y, en su caso, con el cambio de titularidad de los 
mismos.

Artículo 29.  Cruce de las vías pecuarias por una vía pública.
1. Cuando la obra a realizar consistiera en líneas férreas, canales, carreteras u otras 

infraestructuras lineales que simplemente hayan de cruzar la vía pecuaria, no será necesario 
proceder a la modificación de trazado, pero la Administración actuante deberá asegurar los 
pasos necesarios al mismo o a distinto nivel que garanticen el tránsito ganadero y los demás 
usos en condiciones de seguridad y comodidad y sin riesgo para la circulación vial, debiendo 
prever la señalización adecuada.

2. Es competencia de la Administración de la Comunidad Autónoma la señalización 
correspondiente a las vías pecuarias, y corresponderá la adecuada señalización de los viales 
a las Administraciones que tengan asumidas las competencias.

Artículo 30.  Concentraciones parcelarias.
1. Cuando las operaciones de concentración parcelaria afecten a vías pecuarias, a 

propuesta de los órganos competentes en materia de concentración parcelaria y de vías 
pecuarias, mediante Orden del Departamento competente se resolverá la reclasificación de 
las vías pecuarias afectadas dentro del procedimiento administrativo de aprobación de la 
concentración parcelaria. El contenido de la citada Orden se recogerá en el proyecto de 
concentración y, posteriormente, en el acuerdo que la concluya.

2. Una vez firme el acuerdo de concentración y otorgada el acta de reorganización de la 
propiedad, se considerará clasificada y deslindada la vía pecuaria, dándose cuenta del acta 
de reorganización de la propiedad y de la resolución aprobada al Departamento competente 
en materia de patrimonio para su inclusión en el Inventario General de Bienes y Derechos de 
la Comunidad Autónoma y para la inscripción, en su caso, en el Registro de la Propiedad.

3. Los tramos modificados deberán ser entregados a la Comunidad Autónoma de Aragón 
adecuadamente amojonados y con los títulos de propiedad que se deriven de la operación.

CAPÍTULO IV
Ocupaciones, aprovechamientos y otras actuaciones

Artículo 31.  Ocupaciones temporales.
1. Por razones de interés público y, excepcionalmente y de forma motivada, por razones 

de interés particular, siempre y cuando repercutan en beneficio del desarrollo rural y del 
territorio, se podrán autorizar ocupaciones de carácter temporal, siempre que tales 
ocupaciones no alteren el tránsito ganadero ni impidan los demás usos compatibles o 
complementarios con aquél ni tampoco los usos especiales, evitando causar cualquier tipo 
de daño ambiental.

2. En cualquier caso, dichas ocupaciones no podrán tener una duración superior a los 
diez años, sin perjuicio de su ulterior renovación, sometiéndose previamente al trámite de 
información pública por espacio de un mes y siendo objeto del informe correspondiente por 
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el ayuntamiento en cuyo término radiquen y por el Consejo de Protección de la Naturaleza 
de Aragón cuando se trate de vías pecuarias de especial interés natural.

3. Corresponde al Departamento competente en materia de vías pecuarias el 
otorgamiento de las autorizaciones para la ocupación temporal de las vías pecuarias cuando 
éstas tengan carácter supracomarcal.

4. Corresponde a la comarca el otorgamiento de las autorizaciones para la ocupación 
temporal de las vías pecuarias cuando éstas tengan carácter comarcal.

5. Los procedimientos para el otorgamiento de las autorizaciones se ajustarán a las 
siguientes normas:

a) Se iniciarán a solicitud del interesado, quien deberá acompañar la memoria o proyecto 
que justifique la utilización privativa del dominio público cabañero.

b) En aquellos procedimientos para el otorgamiento de las autorizaciones que se sigan 
ante el departamento competente en materia de vías pecuarias, se dará también trámite de 
audiencia a las comarcas en las que radique la vía pecuaria o la parte de su trazado 
afectada por la ocupación. En los procedimientos seguidos ante la comarca, se dará trámite 
de audiencia al Departamento competente en materia de vías pecuarias, cuyo informe será 
vinculante cuando la ocupación pueda afectar a la vía pecuaria, en su totalidad o en parte, a 
un espacio natural protegido o a un monte demanial.

c) Si el proyecto correspondiente al uso privativo del dominio público cabañero está 
sometido a evaluación de impacto ambiental ordinaria o simplificada, no se podrá emitir 
autorización mientras no hayan concluido de forma positiva dichos trámites, sin perjuicio de 
la tramitación simultánea del expediente de autorización del dominio público cabañero y, en 
particular, de la simultaneidad del trámite de información pública. Si el proyecto no estuviera 
sometido a evaluación ambiental no podrá otorgarse autorización sin previa información 
pública, que será simultánea a la del procedimiento de otorgamiento de la autorización 
sustantiva, si la hubiere. Si no hubiere información pública en el procedimiento de 
otorgamiento de la autorización sustantiva deberá realizarse dicho trámite antes de otorgar, 
en su caso, la autorización.

d) No se considerarán sustanciales, salvo que estén sometidas a evaluación ambiental, 
las modificaciones de las condiciones de las autorizaciones vinculadas al mismo proyecto 
para el que fueron otorgadas que no afecten a un porcentaje superior al cinco por ciento de 
la superficie inicialmente afectada. En estos supuestos, la modificación se acordará sin más 
trámite que el consentimiento de la Administración titular.

6. En cualquier caso, el plazo para la resolución y notificación de los procedimientos de 
ocupación temporal será de seis meses desde la fecha de su solicitud, transcurrido el cual 
sin su resolución expresa y notificación se entenderá desestimada.

7. Cuando concurran circunstancias excepcionales de urgencia, que deberán precisarse 
y justificarse en la solicitud, se podrá autorizar de modo provisional y por plazo no superior a 
un año la ocupación de los terrenos de una vía pecuaria.

Artículo 32.  Aprovechamientos sobrantes.
1. Los frutos y productos no utilizados por el ganado en el normal tránsito ganadero 

podrán ser objeto de aprovechamiento.
2. Corresponde al Departamento competente en materia de vías pecuarias la 

adjudicación de los aprovechamientos sobrantes en las vías pecuarias cuando éstas tengan 
carácter supracomarcal, sin perjuicio de su posible aprovechamiento directo por la 
Administración de la Comunidad Autónoma o por sus organismos públicos.

3. Corresponde a la comarca la adjudicación de los aprovechamientos sobrantes en las 
vías pecuarias cuando éstas tengan carácter comarcal, sin perjuicio de su posible 
aprovechamiento directo por la propia comarca.

4. El procedimiento de adjudicación del aprovechamiento a terceros se someterá en 
cualquier caso a los principios de concurrencia y publicidad, iniciándose mediante solicitud 
que deberá seguir las prescripciones del pliego de condiciones del aprovechamiento, 
previamente elaborado por la Administración competente. Las peticiones de 
aprovechamientos solicitadas se publicarán durante el término de diez días en el Boletín 
Oficial de Aragón y en el tablón de anuncios de los ayuntamientos por los que discurra la vía 

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 94  Ley de vías pecuarias de Aragón

– 1611 –



pecuaria para la presentación, por cualesquiera interesados, de peticiones alternativas que, 
en su caso, darán lugar a la celebración de la correspondiente licitación, que se regirá por 
las reglas propias de la subasta, sin perjuicio de lo dispuesto en la presente Ley.

5. Se reconoce un derecho preferente a la adjudicación a favor del peticionario inicial, 
siempre que la diferencia entre su propuesta económica en la licitación y la propuesta 
mínima de los licitadores concurrentes no exceda del quince por ciento de la primera.

6. El plazo para la resolución y notificación del procedimiento será de tres meses desde 
la fecha de presentación de la solicitud, transcurrido el cual sin su resolución expresa y 
notificación al adjudicatario se entenderá desestimada la solicitud del peticionario inicial.

7. El disfrute del aprovechamiento se regirá por las prescripciones del pliego de 
condiciones aprobado a tal fin por la Administración y, en su caso, por las condiciones 
incluidas en el acto de adjudicación, no pudiendo ser otorgado por plazo superior a diez años 
y pudiendo ser objeto de revisión en los supuestos previstos en la legislación básica estatal 
de vías pecuarias y, en general, cuando el aprovechamiento pueda devenir contrario al uso 
común y propio de la vía pecuaria, sin que se genere en tales casos derecho alguno de 
indemnización a favor del beneficiario.

8. Cuando se trate de tramos de vías pecuarias que discurran por espacios naturales 
protegidos, cualquiera que sea su clasificación, los aprovechamientos existentes deberán 
tener en cuenta los condicionantes establecidos por el Plan de Ordenación de Recursos 
Naturales.

TÍTULO II
Régimen de usos y actividades

CAPÍTULO I
Uso propio. Usos compatibles, complementarios y especiales

Artículo 33.  Uso propio.
1. Los usos de las vías pecuarias vienen derivados de la definición y destino que, de las 

mismas, se hace en el artículo 4 de la presente Ley.
2. Se considera uso propio el tránsito ganadero, de forma que todos los ganados pueden 

pastar, abrevar y pernoctar de forma libre, gratuita y prioritaria en las vías pecuarias, así 
como utilizar los corrales, refugios, descansaderos, pozos, puentes y demás instalaciones 
incluidas en las vías pecuarias, siempre que cumplan toda la normativa en sanidad pecuaria.

Artículo 34.  Usos compatibles.
Son compatibles con la actividad pecuaria los usos tradicionales que, siendo de carácter 

agrícola, ganadero o forestal y no teniendo la naturaleza jurídica de ocupación, puedan 
ejercitarse en armonía con el tránsito ganadero, y siempre sin deterioro de la vía pecuaria.

Artículo 35.  Uso de vehículos motorizados.
1. Podrán transitar por la vía pecuaria los vehículos y maquinaria que se destinen al 

ejercicio de las actividades agrícolas, ganaderas o forestales, respetando el paso prioritario 
de los ganados.

2. Excepcionalmente se podrá autorizar por el Departamento competente en materia de 
vías pecuarias o, en su caso, por la comarca, cuando el trazado de la vía discurra 
íntegramente por su territorio, el tránsito de vehículos motorizados que estén al servicio de 
establecimientos turísticos, culturales y educativos que radiquen en el medio rural o de otros 
vehículos motorizados cuando su desplazamiento no obedezca a razones deportivas, 
quedando excluidas de dicha autorización las vías pecuarias en el momento de transitar el 
ganado y aquellas otras que revistan interés ecológico o cultural.

3. Cuando la circulación de vehículos motorizados esté vinculada a una actividad de 
servicios, la autorización prevista en el apartado segundo de este artículo se sustituirá por la 
declaración responsable prevista en el artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de 
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noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. La declaración responsable deberá presentarse con un periodo 
mínimo de antelación de quince días, ante el Servicio Provincial correspondiente o, en su 
caso, la comarca que deberán comprobar la compatibilidad de la circulación del vehículo 
motorizado con lo establecido en el apartado segundo del artículo 4.

4. Cualquier desplazamiento que se realice en un vehículo motorizado deberá evitar la 
destrucción de la vegetación y del pastizal que exista en la vía pecuaria, circular a una 
velocidad adecuada a las condiciones de la vía y ceder el paso a los ganados en tránsito sin 
que pueda ser desviado ni quede sujeto a interrupción.

Artículo 36.  Plantaciones lineales.
1. Serán también compatibles las plantaciones lineales, cortavientos, ornamentales u 

otras, en todo caso realizadas o autorizadas por la Administración, siempre que permitan el 
tránsito normal de los ganados o puedan ser útiles al uso pecuario o de protección de la vía.

2. Dichas plantaciones quedarán como parte integrante de la vía pecuaria de manera 
que su posible aprovechamiento se regulará de acuerdo con el artículo 32 de la presente 
Ley.

Artículo 37.  Usos complementarios.
1. Se consideran usos complementarios de las vías pecuarias el paseo, la práctica del 

senderismo, la marcha a caballo, el cicloturismo y otras formas de utilización o 
desplazamiento deportivo, siempre que respeten la prioridad del tránsito ganadero y no se 
realicen sobre vehículos motorizados.

2. Podrán establecerse sobre terrenos de vías pecuarias instalaciones desmontables, 
cercados o, en general, cualquier equipamiento de idénticas características que sea 
necesario para la realización de los usos complementarios, previa autorización del 
Departamento competente en materia de vías pecuarias o de la comarca, en su caso, de la 
ocupación temporal conforme al procedimiento que prevé la presente Ley.

3. Cuando se trate de instalaciones vinculadas a una actividad de servicios, dicha 
autorización se sustituirá por la declaración responsable prevista en el artículo 71 bis de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. La declaración responsable deberá presentarse 
con un periodo mínimo de antelación de quince días ante el Servicio Provincial 
correspondiente o, en su caso, la comarca, que deberán comprobar la compatibilidad de los 
equipamientos referidos en el apartado segundo, con lo establecido en el apartado segundo 
del artículo 4.

4. El Departamento competente en materia de vías pecuarias podrá establecer 
determinadas restricciones temporales a los usos complementarios cuando éstos puedan 
suponer incompatibilidad con la protección de ecosistemas sensibles, masas forestales con 
riesgo de incendio y especies protegidas.

Artículo 38.  Usos especiales.
1. Estarán sujetas a autorización previa las siguientes actividades:
a) Las que desarrollen en las vías pecuarias las personas o entidades, tengan o no 

ánimo de lucro, como organizadoras de actividades recreativas, deportivas, culturales y 
educativas de sus socios o afiliados y terceros.

b) La celebración en las vías pecuarias de pruebas y competiciones deportivas y otras 
rurales o tradicionales.

2. Las autorizaciones para los usos especiales que se refieren en el anterior apartado se 
otorgarán por el Departamento competente en materia de vías pecuarias o, en su caso, por 
la comarca, a solicitud de las federaciones o asociaciones deportivas, de asociaciones cuyo 
fin sea la defensa del medio ambiente, culturales o educativas y, en general, de cualquier 
persona que acredite un interés legítimo en relación con la actividad para la que se solicita el 
permiso de uso.
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3. El plazo para la resolución y notificación del procedimiento será de tres meses desde 
la fecha de la presentación de la solicitud, transcurrido el cual sin resolución expresa y 
notificación al interesado se entenderá desestimada aquélla.

4. La autorización se entenderá otorgada sin perjuicio de todas aquellas que sean 
necesarias para la realización de la actividad y comprenderá, asimismo, la autorización para 
ocupar los terrenos de la vía pecuaria mediante las instalaciones accesorias, que no 
conlleven obras de fábrica, que sean precisas para el desarrollo de la actividad para la que 
se interesa, caducando de oficio a los tres meses a contar desde la fecha de su 
otorgamiento.

5. Cuando la actividad se promueva por una Administración pública distinta de la de la 
Comunidad Autónoma o, en su caso, de la comarca que gestiona la vía pecuaria, bastará su 
mera comunicación con una antelación de dos meses a la fecha de comienzo de la actividad 
o de la celebración del evento.

CAPÍTULO II
Actividades prohibidas

Artículo 39.  Actividades prohibidas.
Quedan expresamente prohibidas en las vías pecuarias las siguientes actividades:
a) Las roturaciones para la puesta en cultivo.
b) La publicidad, con la única excepción de los paneles de información, orientación y 

señalización que establezca la Administración.
c) El desplazamiento deportivo o competitivo en vehículos todoterreno, motocicletas y 

cualesquiera otros vehículos motorizados, fuera de los casos previstos en los artículos 35 
y 38 de la presente Ley.

d) Las que, excluidos el tránsito ganadero y el uso agrícola o forestal, supongan 
incompatibilidad con la protección de ecosistemas sensibles, de masas forestales y de 
especies de flora y fauna protegidas.

e) Cualquier otra constitutiva de infracción penal, civil o administrativa.
f) Cualquier otro tipo de actividad no autorizada.

TÍTULO III
Principios de cooperación y colaboración

Artículo 40.  Red Nacional de Vías Pecuarias.
1. El Departamento competente en materia de vías pecuarias podrá solicitar la 

incorporación a la Red Nacional de aquellas vías pecuarias o cabañeras de la Red de Vías 
Pecuarias de Aragón que estén comunicadas con aquélla, aportando al Fondo Documental 
de Vías Pecuarias del Ministerio de Medio Ambiente la información suficiente.

2. Los expedientes de desafectación y de expropiación, así como los de adquisición que 
afecten a terrenos de las vías pecuarias aragonesas integradas en la Red Nacional, son 
competencia de la Comunidad Autónoma de Aragón, previo informe de la Administración 
General del Estado.

3. Las resoluciones aprobatorias del deslinde de vías pecuarias que deban integrarse en 
la Red Nacional harán constar esta circunstancia.

Artículo 41.  Colaboración con las entidades locales, organizaciones profesionales agrarias 
y otras Administraciones.

El Gobierno de Aragón podrá suscribir convenios de colaboración con la Administración 
General del Estado, con las distintas Administraciones y organismos públicos del territorio de 
la Comunidad Autónoma y con las organizaciones profesionales o asociaciones agrarias y 
ganaderas con el objeto de promover y coordinar la adecuada defensa, conservación, 
ejecución de trabajos de acondicionamiento, mantenimiento y mejora de las vías pecuarias. 
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Estos trabajos no generarán derecho alguno sobre las vías pecuarias a favor de quienes los 
ejecuten.

Artículo 42.  Convenios con otras Comunidades Autónomas.
La Comunidad Autónoma de Aragón podrá suscribir convenios de colaboración con las 

Comunidades Autónomas limítrofes a su territorio para garantizar los usos de las vías 
pecuarias, asegurando su continuidad y el tránsito ganadero entre ellas.

Artículo 43.  Colaboración con entidades privadas.
El Gobierno de Aragón fomentará la conservación, ejecución de trabajos de 

acondicionamiento, mantenimiento y mejora de las vías pecuarias mediante el otorgamiento 
de contratos de patrocinio y convenios de colaboración con entidades e instituciones 
públicas y privadas y con particulares, sin perjuicio de los auxilios económicos que pudiera 
prestar a tal fin conforme a la legislación general en materia de subvenciones. Estos trabajos 
no generarán derecho alguno sobre las vías pecuarias a favor de quienes los soliciten o 
ejecuten.

Artículo 44.  Colaboración interdepartamental.
El Departamento competente en materia de vías pecuarias recabará la colaboración de 

los órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con competencia en 
agricultura, cultura, turismo, deporte, juventud y ordenación del territorio para la promoción, 
fomento y aprovechamiento ordenado de los usos complementarios, con la finalidad de su 
integración en el desarrollo rural.

Artículo 45.  Consejo Aragonés de Vías Pecuarias.
1. El Consejo Aragonés de Vías Pecuarias es el órgano consultivo en la materia en el 

que participarán, como mínimo, representantes de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, de las comarcas aragonesas, de las cámaras agrarias o entidades 
que las sustituyan, de las asociaciones de municipios, de las organizaciones profesionales 
agrarias y ganaderas, del Consejo de Protección de la Naturaleza de Aragón y de las 
asociaciones cuyo fin sea la defensa del medio ambiente.

2. Su composición y funciones se desarrollarán reglamentariamente.

TÍTULO IV
Infracciones y sanciones

Artículo 46.  Disposiciones generales.
1. Las acciones y omisiones que infrinjan lo dispuesto en la presente Ley darán lugar a la 

correspondiente sanción administrativa, sin perjuicio de la responsabilidad exigible en vía 
penal, civil o de otro orden en que puedan incurrir los responsables.

2. Cuando la infracción sea cometida por varios participantes y no se pueda determinar 
el grado de participación, la responsabilidad será solidaria, sin perjuicio de repetir frente a los 
otros participantes por parte de aquél o aquéllos que hubieran hecho frente a la 
responsabilidad.

Artículo 47.  Reparación de daños.
1. Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que en cada caso procedan, 

el infractor deberá reparar el daño causado. La reparación tendrá como objetivo lograr, en la 
medida de lo posible, la restauración de la vía pecuaria al ser y estado previos al hecho de 
cometerse la agresión. En el caso de que no se pueda restaurar el daño en el mismo lugar, 
deberá recuperarse en otro espacio donde cumpla la finalidad de la vía pecuaria.

2. Asimismo, la Administración de la Comunidad Autónoma podrá subsidiariamente 
proceder a la reparación por cuenta del infractor y a costa del mismo. En todo caso, el 
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infractor deberá abonar todos los daños y perjuicios ocasionados en el plazo que, en cada 
caso, se fije en la resolución correspondiente.

3. Cuando la Administración haya procedido a ejecutar la reparación ante la inactividad 
del declarado responsable y obligado o cuando la reparación no fuera ya materialmente 
posible en el lugar en el que se produjo el daño, el Departamento competente en materia de 
vías pecuarias exigirá su ejecución alternativa o el pago de las indemnizaciones que 
procedan conforme al procedimiento que reglamentariamente se establezca.

Artículo 48.  Clasificación de infracciones.
Las infracciones se clasificarán en muy graves, graves y leves.

Artículo 49.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
a) La ocupación de las vías pecuarias e instalaciones anejas sin la debida autorización 

administrativa.
b) La destrucción y/o alteración de hitos, mojones o indicadores de cualquier clase 

destinados al señalamiento de los límites de las vías pecuarias cuando exista deslinde firme.
c) La edificación o ejecución no autorizada de cualquier tipo de obras en terrenos de vías 

pecuarias.
d) La instalación de obstáculos o la realización de cualquier tipo de acto que impida 

totalmente el tránsito de ganado o lo previsto para los demás usos compatibles o 
complementarios.

e) Las acciones y omisiones que causen daño o menoscabo en las vías pecuarias e 
instalaciones anejas e impidan totalmente el tránsito ganadero.

f) El incumplimiento de las medidas provisionales adoptadas, conforme a lo previsto en el 
artículo 55 de la presente Ley.

g) La roturación o plantación no autorizada que se realice en cualquier vía pecuaria 
cuando impida el tránsito ganadero.

h) La extracción de rocas, áridos o gravas, las labores de investigación que se realicen 
en vías pecuarias, así como el asfaltado o cualquier actividad que suponga una modificación 
de las condiciones de las mismas cuando impida el tránsito ganadero.

i) La realización de vertidos o el derrame o depósito de residuos que impida el tránsito 
ganadero en el ámbito delimitado de una vía pecuaria.

j) Haber sido sancionado, por resolución firme, por la comisión de dos infracciones 
graves en un período de dos años.

Artículo 50.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
a) La roturación o plantación no autorizada que se realice en cualquier vía pecuaria.
b) La extracción de rocas, áridos o gravas, las labores de investigación que se realicen 

en vías pecuarias, así como el asfaltado o cualquier otra actividad que suponga una 
modificación de las condiciones de las mismas.

c) La realización de vertidos o el derrame o depósito de residuos en el ámbito delimitado 
de una vía pecuaria.

d) La corta o la tala no autorizada de los árboles existentes en las vías pecuarias.
e) El aprovechamiento no autorizado de los frutos o productos de las vías pecuarias no 

utilizables por el ganado.
f) La realización de obras o instalaciones no autorizadas, de carácter provisional, en las 

vías pecuarias.
g) La obstrucción del ejercicio de las funciones de policía, inspección o vigilancia 

previstas en la presente Ley.
h) Haber sido sancionado, por resolución firme, por la comisión de dos faltas leves en un 

período de seis meses.
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i) La instalación de cualquier tipo de obstáculo o realización de cualquier actividad sin 
autorización que impida parcialmente el tránsito de ganado o lo previsto para los demás usos 
compatibles o complementarios.

j) La no presentación de declaración responsable o el incumplimiento de las previsiones 
contenidas en la declaración responsable para el ejercicio de una determinada actividad o de 
las condiciones impuestas por el órgano competente para el ejercicio de la misma.

k) La inexactitud, falsedad u omisión de los datos, manifestaciones o documentos que se 
incorporen o acompañen a la declaración responsable.

Artículo 51.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) Las acciones u omisiones que causen daño o menoscabo en las vías pecuarias, sin 

que impidan el tránsito de ganado o demás usos compatibles o complementarios.
b) El incumplimiento de las condiciones establecidas en los correspondientes títulos 

administrativos.
c) El desplazamiento de vehículos motorizados, fuera de los casos expresamente 

autorizados en la presente Ley.
d) El incumplimiento total o parcial de las prohibiciones establecidas en la presente Ley y 

la omisión de actuaciones que fueran obligatorias conforme a ella cuando no estén 
tipificadas como infracciones graves o muy graves.

Artículo 52.  Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en los anteriores artículos 49, 50 y 51 serán sancionadas 

con las siguientes multas:
a) Infracciones leves, multa de 60 a 600 euros.
b) Infracciones graves, multa de 601 a 30.000 euros.
c) Infracciones muy graves, multa de 30.001 euros a 150.000 euros.
2. En la imposición de las sanciones, se guardará la debida proporcionalidad entre la 

gravedad de los hechos que motivaron la infracción, la responsabilidad en la que incurre el 
infractor y la sanción aplicada. Dicha graduación se determinará de acuerdo con los 
siguientes criterios:

a) El mayor o menor coste en la reparación del daño.
b) La reincidencia en vía administrativa firme y en un tiempo no superior a un año desde 

la fecha de la denuncia.
c) La malicia o dolo del infractor en su ejecución.
d) Las circunstancias personales, económicas, laborales o contractuales que, 

debidamente acreditadas, determinen la quiebra de un especial deber de diligencia del 
infractor atendiendo a los hechos sancionados.

e) El deterioro producido en construcciones anejas a la vía pecuaria, al medio natural y 
las posibilidades de reconstrucción o regeneración.

f) El beneficio económico, o de otra naturaleza, obtenido por incumplir la normativa.
g) El impacto ambiental ocasionado o los perjuicios que puedan derivarse para el medio 

ambiente.
h) Los demás criterios previstos en la Ley estatal de vías pecuarias, la normativa sobre 

patrimonio de la Comunidad Autónoma de Aragón y el procedimiento administrativo común 
vigentes.

3. Con objeto de impedir la obtención por el infractor de cualquier beneficio derivado de 
la comisión de la infracción, la Administración, al imponer la correspondiente sanción, deberá 
además cuantificar dicho beneficio e imponer su pago al infractor.

4. A los responsables de dos o más infracciones distintas se les impondrán las sanciones 
que correspondan a cada una de ellas.
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Artículo 53.  Responsabilidad penal.
1. Cuando la infracción pudiera ser constitutiva de delito o falta, se dará traslado del 

tanto de culpa al Ministerio Fiscal, suspendiéndose la tramitación del procedimiento 
sancionador mientras la autoridad judicial no hubiera dictado sentencia firme o resolución 
que ponga fin al proceso.

2. La sanción penal excluirá la imposición de sanción administrativa en los casos en que 
se aprecie la identidad de sujeto, de hecho y de fundamento. De no haberse estimado la 
existencia de delito o falta, el órgano competente continuará, en su caso, el procedimiento 
sancionador teniendo en cuenta los hechos declarados probados en la resolución firme del 
órgano judicial competente.

Artículo 54.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones administrativas previstas en la presente Ley prescribirán, en el plazo 

de cinco años, las muy graves; en el de tres años, las graves, y en el de un año, las leves.
2. Las sanciones impuestas por la comisión de faltas muy graves prescribirán a los tres 

años, en tanto que las impuestas por faltas graves o leves lo harán a los dos años o al año, 
respectivamente.

3. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 
la infracción se hubiera cometido o desde el día en que finalice la acción.

4. La ocupación de las vías pecuarias y de las instalaciones anejas sin la debida 
autorización administrativa tendrá la consideración de infracción continuada en tanto no se 
proceda a su abandono y a la reposición al estado anterior a la ocupación ilegal de los 
terrenos de la vía pecuaria y de sus instalaciones anejas, momento en el que empezará a 
correr el término de prescripción en la forma que se establece en el apartado anterior.

Artículo 55.  Medidas provisionales y cautelares.
1. El órgano competente para iniciar o resolver el procedimiento sancionador podrá 

adoptar, en cualquier momento, mediante acuerdo motivado, las medidas de carácter 
provisional que resulten necesarias para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera 
recaer, el buen fin del procedimiento, para evitar el mantenimiento de los efectos de la 
infracción y para atender a las exigencias de los intereses generales.

2. Las medidas provisionales podrán consistir en la suspensión temporal de las obras o 
actividades constitutivas de infracción, en la retirada de instalaciones y elementos de 
cualquier clase que impidan o dificulten el tránsito por las vías pecuarias, en cualquier otra 
medida para el restablecimiento de las mismas y en la prestación de fianza por los presuntos 
infractores, ajustándose a la intensidad y proporcionalidad derivadas de la necesidad de 
salvaguardar el estado de la vía pecuaria y de garantizar el tránsito ganadero.

Artículo 56.  Funciones de policía, vigilancia e inspección en materia de vías pecuarias.
1. El ejercicio de las funciones de policía, vigilancia e inspección del cumplimiento de las 

disposiciones en materia de vías pecuarias corresponde, en virtud de la distribución 
competencial establecida en esta Ley, a las comarcas y al Departamento competente en 
esta materia de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, sin perjuicio de las 
atribuidas a otros órganos de las distintas Administraciones públicas.

2. Los agentes de protección de la naturaleza, los agentes de las distintas guarderías 
rurales o forestales y los de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en el ámbito de 
las competencias que les atribuye la legislación propia en materia de seguridad pública 
tendrán la consideración de agentes de la autoridad a los efectos de la presente ley y 
colaborarán, en el ejercicio de sus funciones, con la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón en la defensa, custodia y conservación de las vías pecuarias.

3. Los funcionarios y agentes que tengan encomendadas funciones de protección, 
guardia y policía de vías pecuarias podrán, como agentes de la autoridad y previa 
identificación, ejecutar los siguientes actos, sin necesidad de previo aviso al afectado:

a) Entrar en toda clase de predios o terrenos de propiedad pública o privada, mientras no 
permanezcan cercados, vallados o cerrados, cuando sea necesario para el cumplimiento de 
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sus funciones de inspección o vigilancia y siempre que no conste ni haya indicio que permita 
advertir con una diligencia mínima que la finca se corresponde con el domicilio del 
interesado o cuyo acceso requiera del consentimiento del titular.

b) Paralizar ejecutoria y materialmente las actuaciones que sean contrarias a lo 
dispuesto en la presente Ley y que afecten a las vías pecuarias, ejecutando la medida 
provisional o cautelar previa que haya acordado motivadamente el órgano competente.

c) Levantar acta de los hechos por ellos comprobados, que servirán de prueba en los 
correspondientes procedimientos sancionadores.

Artículo 57.  Competencia sancionadora de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

1. El Departamento de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con 
competencia en materia de vías pecuarias será competente para iniciar e instruir el 
procedimiento sancionador, así como para adoptar las medidas provisionales destinadas a 
asegurar la eficacia de la resolución final que pudiera recaer.

2. La competencia para resolver los procedimientos sancionadores corresponderá:
a) Al Director del Servicio Provincial respectivo que resulte competente por razón de la 

materia, para las sanciones de hasta 12.000 euros.
b) Al Director General correspondiente que resulte competente por razón de la materia, 

para las sanciones comprendidas entre 12.000 y 30.000 euros.
c) Al Consejero del citado Departamento, para las sanciones de superior cuantía.

Disposición adicional primera.  Transferencia de funciones y traspaso de medios y 
servicios a las comarcas.

Las funciones y servicios atribuidos por la presente Ley a las Administraciones 
comarcales serán efectivas una vez aprobados los Decretos de transferencias de funciones 
y traspaso de medios y servicios en materia de agricultura, ganadería y montes de la 
Comunidad Autónoma de Aragón a cada una de las comarcas aragonesas.

Disposición adicional segunda.  Competencias que se atribuyen al Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental.

El Instituto Aragonés de Gestión Ambiental será el competente para realizar las 
actuaciones recogidas en los artículos 25.1, 25.2, 25.3, 27.4, 27.5, 28.2, 29, 31, 32, 35.2, 37 
y 38.

Disposición adicional tercera.  Régimen económico y tributario de las autorizaciones 
otorgadas en dominio público cabañero.

1. Las autorizaciones por ocupación temporal, aprovechamiento o uso especial de la vía 
pecuaria podrán otorgarse con contraprestación o bajo condición o estarán sujetas a la tasa 
por utilización privativa o aprovechamiento especial de bienes del dominio público en los 
términos que establezca la legislación de hacienda de la Comunidad Autónoma, salvo, en 
este último caso, en los supuestos que no lleven aparejada una utilidad económica para el 
beneficiario o en aquellos en los que, aun existiendo dicha utilidad, la utilización o 
aprovechamiento suponga condiciones para el beneficiario que anulen o hagan irrelevante 
aquélla, haciéndose constar tal circunstancia en los pliegos de condiciones o en el 
clausulado de la autorización.

2. Al solicitante de autorizaciones de uso privativo o de aprovechamiento especial del 
dominio público cabañero, cualquiera que sea el régimen económico que les resulte de 
aplicación, podrá exigírsele garantía, en la forma que se estime más adecuada, del uso del 
bien y de su reposición o reparación, o indemnización de daños, en caso de alteración. El 
cobro de los gastos generados, cuando excediere de la garantía prestada, podrá hacerse 
efectivo por la vía de apremio.

3. Estarán exentas de lo establecido en los apartados anteriores las actuaciones 
declaradas de utilidad pública o interés general promovidas por una Administración pública o 
corporación de derecho público.
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Disposición adicional cuarta.  Carácter finalista de las cantidades percibidas por la 
Administración.

Las cantidades percibidas por la Administración en concepto de autorizaciones, 
ocupaciones, aprovechamientos, sanciones y cualquier otra percibida en virtud de las 
previsiones de esta Ley se destinarán a la conservación, vigilancia y mejora de las vías 
pecuarias, siendo preferentes las ubicadas en la comarca donde se hayan producido los 
negocios patrimoniales o los hechos generadores de los ingresos o se haya cometido la 
infracción origen de la sanción.

Disposición adicional quinta.  Cruces existentes con vías públicas.
La Administración titular de líneas férreas, canales, carreteras u otras infraestructuras 

lineales que crucen en la actualidad las vías pecuarias deberán asegurar los pasos 
necesarios en los términos previstos en el artículo 29 de la presente Ley.

Disposición transitoria primera.  Normativa aplicable a los procedimientos en tramitación 
en el momento de la entrada en vigor de la Ley.

Los procedimientos en materia de vías pecuarias que se encontraran en tramitación a la 
entrada en vigor de la presente Ley se ajustarán a la normativa y requisitos establecidos en 
la normativa vigente en el momento de su iniciación.

Disposición transitoria segunda.  Duración de las ocupaciones temporales vigentes sobre 
vías pecuarias o que se encuentren en trámite de renovación por el transcurso del plazo de 
duración de cinco años.

1. En coherencia con el ámbito temporal de las ocupaciones a que se refiere el artículo 
31.2 de la presente ley, en la redacción dada por la Ley 2/2016, de 28 de enero, de Medidas 
Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, las ocupaciones 
temporales vigentes sobre vías pecuarias, otorgadas con anterioridad a la entrada en vigor 
de la presente disposición transitoria, así como las ocupaciones temporales que se 
encuentren en trámite de renovación por el transcurso del plazo de duración de cinco años 
inicialmente otorgado, tendrán una duración de diez años desde la fecha de su otorgamiento.

2. A tal efecto, con la entrada en vigor de la presente disposición, las ocupaciones 
temporales que se hubieran otorgado por cinco años se entenderán efectivamente otorgadas 
por diez años, sin perjuicio de la posterior renovación que, en su caso y, siempre a instancia 
de parte, corresponda tramitar cuando hubieran transcurrido los primeros diez años a contar 
desde la fecha de la primera autorización de ocupación temporal.

3. El órgano que hubiera otorgado la ocupación temporal por cinco años comunicará, con 
meros efectos informativos, a los titulares de ocupaciones temporales vigentes esta 
circunstancia.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan o 

sean contrarias a lo establecido en la presente Ley.

Disposición final primera.  Derecho supletorio.
En todo lo no previsto por la presente ley, será de aplicación la legislación en materia de 

patrimonio.

Disposición final segunda.  Actualización de cuantías.
El Gobierno de Aragón, mediante Decreto, podrá actualizar la cuantía de las multas 

establecidas en la presente Ley.

Disposición final tercera.  Desarrollo reglamentario.
El Gobierno de Aragón aprobará las disposiciones reglamentarias para el desarrollo de la 

presente Ley.
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Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su completa publicación en el 

Boletín Oficial de Aragón, debiendo publicarse, asimismo, en el Boletín Oficial del Estado.

Información relacionada

• Téngase en cuenta que el Gobierno de Aragón, mediante Decreto publicado únicamente en el 
BOA, podrá actualizar la cuantía de las multas establecidas en esta ley, según establece su 
disposición final 2.
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§ 95

Ley 7/2017, de 28 de junio, de Venta Local de Productos 
Agroalimentarios en Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 133, de 13 de julio de 2017

«BOE» núm. 216, de 8 de septiembre de 2017
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2017-10294

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO
El artículo 71.17.ª del Estatuto de Autonomía de Aragón atribuye a la Comunidad 

Autónoma de Aragón la competencia exclusiva en materia de agricultura y ganadería, que 
comprende, en todo caso, la regulación del sector agroalimentario y de los servicios 
vinculados, la sanidad animal y vegetal y la seguridad alimentaria y el desarrollo integral del 
mundo rural. También es competencia exclusiva de la comunidad autónoma, de acuerdo con 
el artículo 71.25.ª, el comercio, que comprende la regulación administrativa de las diferentes 
modalidades de venta, así como, conforme al artículo 71.26.ª, el consumo, que, en todo 
caso, comprende la regulación de la protección y defensa de los consumidores y usuarios, y, 
conforme al artículo 71.55ª, la protección de la salud pública.

La cadena alimentaria es una importante fuente de valor económico que, actualmente, 
no se distribuye de forma homogénea entre todos sus integrantes, por lo que se deben 
regular y fomentar fórmulas que corrijan los desequilibrios en favor de los productores 
primarios y de los consumidores finales.

La normativa de la Unión Europea regula la cadena alimentaria en diversos ámbitos, y 
uno de ellos es el del desarrollo rural. El Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a 
través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo, establece que una de las prioridades del 
desarrollo rural de la Unión es fomentar la organización de la cadena alimentaria, mejorando 
tanto los resultados económicos y medioambientales de las explotaciones agrícolas y las 
empresas rurales como la eficiencia del sector de la comercialización y transformación de 
productos agrícolas. Para ello, enumera distintos instrumentos, entre los que figuran las 
cadenas cortas de distribución y los mercados locales.

Otro ámbito en el que la normativa de la Unión Europea regula la cadena alimentaria es 
el de la higiene de los productos alimenticios. Tanto el Reglamento (CE) n.º 852/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de los 
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productos alimenticios, como el Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 29 de abril de 2004, por el que se establecen normas específicas de higiene de 
los alimentos de origen animal, excluyen de sus respectivos ámbitos de aplicación el 
suministro directo de pequeñas cantidades de productos primarios por parte del productor al 
consumidor final o a establecimientos locales de venta al por menor y dejan a los Estados 
miembros la regulación de este tipo de actividades con arreglo a su derecho nacional por la 
estrecha relación entre el productor y el consumidor. En este sentido, la normativa básica 
vigente en materia de higiene de los alimentos en el ámbito estatal establece que la 
autoridad competente podrá autorizar el suministro directo, en determinadas condiciones, de 
pequeñas cantidades de productos primarios al consumidor final por parte del productor.

La cadena corta de distribución de alimentos, en la que interviene un número limitado de 
agentes económicos, con relaciones geográficas y sociales de cercanía entre productores, 
transformadores y consumidores, es una de las fórmulas que pueden utilizarse para corregir 
los desequilibrios en la cadena alimentaria. Por ello, esta ley tiene como un primer objetivo, 
dentro del marco jurídico-normativo expuesto, regular y fomentar en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Aragón dos modalidades de venta local, que son la venta directa y 
la venta en canal corto de comercialización. En la primera, pequeñas cantidades de 
productos primarios o elaborados por un productor agrario o forestal son vendidas o 
suministradas directamente por este al consumidor final. En la segunda, el productor entrega 
dichos productos a un establecimiento local, una empresa de mensajería o cualquier otra 
fórmula que se establezca, que solo puede venderlos o suministrarlos a un consumidor final.

Por otra parte, la normativa comunitaria sobre higiene de los alimentos antes citada 
prevé que las condiciones higiénico-sanitarias sean suficientemente flexibles para garantizar 
la existencia de soluciones a situaciones específicas sin poner en peligro la seguridad 
alimentaria. En este sentido, dicha normativa comunitaria prevé, tanto para la producción 
primaria como para las etapas posteriores, la utilización de guías de prácticas correctas de 
higiene que deberán ayudar a las empresas a aplicar los procedimientos basados en el 
análisis de peligros y puntos críticos de control. Asimismo, la normativa comunitaria prevé un 
procedimiento para que los Estados miembros puedan adaptar determinados requisitos 
higiénicos, aplicables en cualquiera de las fases de producción, transformación o distribución 
de alimentos, bien para poder seguir utilizando métodos tradicionales, bien para dar 
respuesta a las necesidades de las empresas situadas en regiones con limitaciones 
geográficas especiales, bien en relación con los requisitos estructurales de los 
establecimientos. Para dar cumplimiento a estas previsiones de la normativa comunitaria, la 
ley tiene también como segundo objetivo prever en qué condiciones podrán adaptarse las 
condiciones de higiene de los alimentos, manteniendo en todo caso los objetivos y los 
principios que establece la normativa comunitaria sobre higiene de los alimentos: la 
seguridad alimentaria y la inocuidad de los alimentos; los requisitos de etiquetado, publicidad 
y presentación; la trazabilidad; y la responsabilidad de los distintos agentes de la cadena 
alimentaria.

Los dos objetivos de la ley responden a los fines prioritarios que persigue. Por una parte, 
mejorar los resultados económicos de los titulares de explotaciones agrarias a través de una 
mayor participación en la comercialización de sus productos, primarios o transformados, con 
el consiguiente incremento del valor añadido, diversificando así sus fuentes de ingresos, 
dando visibilidad al sector agrario y contribuyendo a dinamizar el medio rural. Por otra, 
facilitar y fomentar el acceso a productos agroalimentarios con un valor añadido de 
proximidad y de información sobre su procedencia, coste real, sistemas de producción y 
condiciones de sostenibilidad, aspectos sobre cuyo conocimiento el interés de los 
consumidores ha aumentado notoriamente. Asimismo, las modalidades de venta que regula 
esta ley dan respuesta a la demanda creciente de la sociedad de productos locales y de 
temporada, con una menor huella de carbono y que, por su estacionalidad, aportan unas 
cualidades organolépticas cada día más valoradas por los consumidores.

Otros aspectos fundamentales del contenido de la ley son los que se exponen a 
continuación. La ley recoge bajo la denominación de venta local dos modalidades: la venta 
directa y la venta en canal corto de comercialización. De acuerdo con la propia naturaleza de 
ambas modalidades, la ley establece para la primera de ellas los lugares en que podrá 
efectuarse la entrega de los productos agroalimentarios, fijándose también que, para la venta 
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en canal corto de comercialización, el suministro de dichos productos podrá realizarse a 
través como máximo de un único intermediario. Asimismo, y de acuerdo con las previsiones 
sobre «pequeñas cantidades» contenidas en la normativa comunitaria, la ley establece que, 
reglamentariamente, se fijará el volumen máximo de productos que pueden comercializarse 
en ambas modalidades.

Dado que uno de los objetivos de la ley es acrecentar los resultados económicos de los 
productores agrarios, integrándolos mejor en la cadena alimentaria y añadiendo valor a las 
producciones de sus explotaciones, se excluyen de su ámbito de aplicación los productos de 
la caza y la pesca y los animales vivos, excepto los caracoles de granja, sin perjuicio de que 
puedan seguir comercializándose de acuerdo con la normativa específica que los regula.

La ley establece las condiciones y requisitos específicos que deben reunir tanto los 
productores como los establecimientos locales que participen en las modalidades de venta 
local.

La normativa comunitaria de higiene exige que los operadores de empresas alimentarias 
notifiquen a las autoridades competentes los establecimientos bajo su control que realicen 
operaciones de producción, transformación y distribución, con el fin de proceder a su registro 
y disponer de una información actualizada sobre los mismos. Esta ley considera que, para 
los productores agrarios, esta obligación queda cubierta con su inscripción en el Registro de 
Explotaciones Agrícolas de Aragón o en el Registro General de Explotaciones Ganaderas, 
según corresponda, a excepción de los productores forestales, para los que el Gobierno de 
Aragón creará un registro específico, mientras que los establecimientos locales que 
intervengan en la venta local deben efectuar una declaración responsable sobre su actividad 
y facilitar la información necesaria a efectos informativos y de control.

Para facilitar un mejor conocimiento por parte de los consumidores de los puntos de 
venta local, resulta de utilidad que dichos puntos de venta puedan disponer de un distintivo 
único que permita su identificación, en armonía con otras marcas y figuras de calidad ya 
existentes, como las denominaciones de origen protegidas, las indicaciones geográficas 
protegidas, razas autóctonas, productos de montaña o certificaciones de producción 
ecológica. La ley prevé su creación con la finalidad de identificar los establecimientos locales 
que realicen venta en canal corto de comercialización, para los que su uso será obligatorio, 
sin perjuicio de que voluntariamente puedan identificar también el producto, mientras que la 
identificación será de carácter voluntario para los productores agrarios o forestales que 
practiquen la venta directa.

La actuación de las administraciones públicas en el ámbito de la venta local tiene una 
doble vertiente: por un lado, la ley prevé actuaciones de fomento; por otro, prevé las 
actuaciones de control oficial de las autoridades que resulten competentes y que, en caso de 
detectar incumplimientos de la normativa propia de seguridad y calidad alimentaria, de salud 
pública, de comercio o de consumo, darán lugar al correspondiente procedimiento 
sancionador y, en su caso, a las medidas correspondientes, incluidas en su caso las 
sanciones previstas en la normativa que se aplique.

Por último, el antes citado procedimiento comunitario para que los Estados miembros 
puedan adaptar determinados requisitos higiénicos en relación con métodos tradicionales o 
regiones con limitaciones geográficas especiales, o bien en relación con los requisitos 
estructurales de los establecimientos, es aplicable en cualquiera de las fases de producción, 
transformación o distribución de alimentos, por lo que la ley prevé su posible aplicación en 
otros casos distintos al de la venta local. Asimismo, la ley prevé la modificación de la Ley 
4/2015, de 25 de marzo, de Comercio de Aragón, de modo que la exclusión de su ámbito de 
aplicación de la venta directa de productos agropecuarios en estado natural se amplíe a la 
venta directa de productos que el productor transforme directamente dada su escasa 
relevancia comercial.

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto:
a) Regular y fomentar la venta o suministro de pequeñas cantidades de productos 

agroalimentarios por parte de los productores agrarios o forestales, o sus agrupaciones, que 
los han producido y, en su caso, transformado directamente a un consumidor final o con la 
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intervención de un único intermediario, sea este un establecimiento local, una empresa de 
mensajería o cualquier otra fórmula que se establezca.

b) Establecer las condiciones de adaptación de la normativa comunitaria sobre higiene 
de los alimentos a los productos a los que se refiere el apartado anterior, manteniendo, en 
todo caso, los objetivos y principios de la normativa comunitaria sobre higiene de los 
alimentos: seguridad alimentaria e inocuidad de los alimentos, requisitos de etiquetado, 
publicidad y presentación, trazabilidad y responsabilidad de los distintos agentes de la 
cadena alimentaria.

c) Establecer el sistema de identificación de los productos, productores, puntos de venta 
y establecimientos locales que realicen la venta o suministro a los que se refiere este 
artículo.

Artículo 2.  Definiciones.
1. A los efectos de esta ley, se entiende por:
a) Productor agrario: titular de una explotación agrícola o ganadera que se dedique a la 

obtención de productos primarios y, en su caso, a la transformación de estos para 
comercializarlos con destino a la alimentación humana.

b) Agrupación: cualquier tipo de entidad asociativa de productores agrarios reconocida 
en derecho.

c) Producto primario: producto obtenido mediante la producción, cría o cultivo, con 
inclusión de la cosecha, el ordeño, la cría de animales de abasto previa a su sacrificio y las 
denominadas operaciones conexas en la normativa comunitaria de higiene de los alimentos.

d) Producto transformado: producto primario sometido a cualquier acción que lo altere 
sustancialmente, incluido el tratamiento térmico, el ahumado, el curado, la maduración, el 
secado, el marinado, la extracción, la extrusión, el sacrificio y el despiece de animales en 
establecimientos autorizados, o una combinación de esos procedimientos, así como el 
transporte entre edificios y el almacenamiento de los productos en el lugar de producción.

e) Producción propia: productos primarios obtenidos por el productor en la explotación de 
la cual es titular o entregados a una agrupación por sus asociados con destino a su venta 
local.

f) Elaboración propia: productos transformados por un productor agrario o forestal o una 
agrupación en instalaciones propias o de uso compartido o mediante operaciones de 
maquila, con su producción propia como ingrediente principal.

g) Ingrediente principal: ingrediente primario según se define en el artículo 2 q) del 
Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 
2011, sobre la información alimentaria facilitada al consumidor, por el que se modifican los 
Reglamentos (CE) n.º 1924/2006 y (CE) n.º 1925/2006 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, y se derogan la Directiva 87/250/CEE de la Comisión, la Directiva 90/496/CEE del 
Consejo, la Directiva 1999/10/CE de la Comisión, la Directiva 2000/13/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, las Directivas 2002/67/CE y 2008/5/CE de la Comisión, y el 
Reglamento (CE) n.º 608/2004 de la Comisión.

h) Productos agroalimentarios: productos primarios de origen agrícola o ganadero que 
tengan uso alimentario, así como los transformados a partir de estos.

i) Consumidor final: el consumidor último de un producto agroalimentario, sea a título 
individual o grupal, que no lo emplea como parte de ninguna operación o actividad mercantil 
en el sector de la alimentación.

j) Establecimiento local: establecimiento registrado, ya sea comercial, de turismo rural o 
de restauración, incluida la restauración colectiva, que vende o suministra directamente al 
consumidor final productos agroalimentarios de los productores agrarios o forestales a 
quienes los ha adquirido directamente.

k) Mercado territorial: aquel que no solo incluye relaciones comerciales, sino que también 
hace referencia a las relaciones sociales, al intercambio de conocimientos, a la construcción 
de convivencia y a una relación directa entre personas que genera vínculos y construye 
identidad comunitaria como pueblo.

l) Productor forestal: titular de una explotación forestal o explotador autorizado de 
productos silvestres que, de manera principal o secundaria, obtenga productos primarios y, 
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en su caso, elabore estos por sí mismo para comercializarlos con destino a la alimentación 
humana.

m) Recolector: persona que desarrolla una actividad de recolección o extracción de 
frutos, bayas, plantas, hongos o cualquier otro material en áreas forestales o no, en las que 
dicha actividad esté permitida, y siempre que la desarrolle con los permisos oportunos y 
dentro de la normativa vigente.

n) Grupo de consumo: agrupación de personas, sea bajo una estructura jurídica formal o 
no, sin ánimo de lucro y entre cuyos fines y objetivos está el consumo de productos 
agroalimentarios de cercanía, saludables, ecológicos, de temporada o procedentes de 
productos agrarios o agroalimentarios que responden a los mismos objetivos o fines.

2. Con carácter supletorio se aplicarán las definiciones recogidas en el Reglamento (CE) 
n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, por el que se 
establecen los principios y los requisitos generales de la legislación alimentaria, se crea la 
Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la 
seguridad alimentaria.

Artículo 3.  Fines.
Son fines de esta ley:
a) La mejora de la viabilidad y los resultados económicos de las explotaciones agrarias, 

que permita elevar la renta de los productores agrarios mediante el aumento del valor 
añadido que generan estas formas de venta, así como el fomento y la creación de 
explotaciones o empresas agrarias viables y sostenibles.

b) Promover y atender la demanda social creciente de productos locales, de procedencia 
conocida y de temporada, con una menor huella ecológica, de mayor frescura y sabor, y a un 
precio más ajustado para los consumidores finales.

c) Favorecer la información y el conocimiento de los consumidores en relación con la 
realidad de los productores agroalimentarios, la calidad de los alimentos y los impactos 
sociales y ecológicos de los modelos de consumo, impulsando la cooperación entre el 
eslabón de la producción y el consumo dentro de la cadena alimentaria.

d) Impulsar la diversificación de la actividad económica en el medio rural, contribuyendo 
a la creación de empleo y a la vertebración territorial, así como al desarrollo rural sostenible.

e) Beneficiar a los consumidores que compren en Aragón.

Artículo 4.  Modalidades de venta local.
1. En el marco de esta ley, bajo la denominación de venta local se regulan dos 

modalidades: la venta directa y la venta en canal corto de comercialización.
2. Por venta directa se entiende la venta de productos agroalimentarios de producción o 

de elaboración propias, realizada directamente al consumidor final por un productor agrario o 
forestal o una agrupación.

La entrega de los productos podrá efectuarse:
a) En la propia explotación.
b) En establecimientos de titularidad del productor o de la agrupación.
c) En ferias y mercados locales.
d) En el propio domicilio de la persona consumidora o en el local habilitado por el propio 

grupo de consumo.
3. Se entiende por venta en canal corto de comercialización la venta o suministro de 

productos agroalimentarios, de producción o elaboración propias, realizada por un productor 
agrario o forestal o por una agrupación, a través como máximo de un único intermediario, 
sea este un establecimiento local, una empresa de mensajería o cualquier otra fórmula que 
se establezca.
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Artículo 5.  Ámbito objetivo de aplicación.
1. En el marco de esta ley, podrán ser objeto de venta local los siguientes productos 

agroalimentarios, en las cantidades máximas que se determine mediante orden conjunta de 
los departamentos con competencias en materia agraria y de salud pública:

a) Los productos primarios de producción propia, tanto de origen vegetal, incluidas las 
trufas y las setas cultivadas, como animal.

b) Los productos transformados de elaboración propia.
c) Los brotes y las semillas autóctonas destinadas a la producción de brotes.
d) Los productos silvestres recolectados en el medio natural y los productos 

transformados de elaboración propia que de ellos se obtengan, comercializados de forma 
directa al consumidor final o a través de canales de comercialización respetando la 
normativa autonómica y local sobre forma de recolección, cantidades, tiempo y otros 
requisitos técnicos.

2. Esta ley no será de aplicación a los siguientes productos, que se regirán por su 
normativa específica:

a) Los productos de la caza y la pesca.
b) Los animales vivos, excepto los caracoles de granja.
c) La carne procedente de animales que no hayan sido sacrificados en establecimientos 

autorizados, conforme a la normativa específica de aplicación.
d) Aquellos otros productos agroalimentarios para los que así se determine en la 

normativa estatal de carácter básico que les sea aplicable o en el desarrollo reglamentario 
de esta ley.

3. Se excluye del ámbito de aplicación de esta ley el autoconsumo privado de productos 
de producción y de elaboración propias.

4. La utilización de los productos propios, primarios o transformados, en establecimientos 
de restauración o turismo que sean propiedad del mismo productor agrario, forestal o 
agroalimentario será permitida con carácter general y será considerada como venta directa o 
venta en canal corto de comercialización.

Artículo 6.  Ámbito territorial de aplicación.
Las explotaciones e instalaciones de los productores agrarios o forestales y 

agrupaciones de productores y los establecimientos locales a los que se refiere esta ley 
deberán estar ubicados en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, sin perjuicio 
de lo que se establezca en convenios de colaboración que puedan suscribirse con otras 
comunidades autónomas o con territorios en los cuales existan normas que favorezcan la 
venta directa y los canales cortos de comercialización, en el marco de la cooperación 
interregional europea, especialmente para favorecer a las zonas despobladas de Aragón.

Artículo 7.  Requisitos de productores y establecimientos.
1. Los productores agrarios y forestales, las agrupaciones y los establecimientos locales 

que practiquen las modalidades de venta local que regula esta ley deberán cumplir los 
requisitos generales de la legislación alimentaria, incluyendo los propios del tipo de 
establecimiento.

2. Los productores agrarios, las agrupaciones y los productores forestales que 
comercialicen sus productos propios, primarios o transformados, o los obtenidos de la 
recolección de productos silvestres, en el marco de esta ley, deberán cumplir los siguientes 
requisitos:

a) Ser titulares de explotaciones inscritas en el Registro de Explotaciones Agrícolas de 
Aragón o en el Registro General de Explotaciones Ganaderas. En el caso de una 
agrupación, este requisito lo deberán cumplir los productores agrarios que la integren. Se 
exceptúa de este requisito a los productores forestales, para los que el Gobierno de Aragón 
creará un registro específico de productores forestales, al objeto de controlar su censo y 
actividad, en el que se incluirán los mismos contenidos que para los productos de origen 
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agrario: producto vendido, cantidad, fecha y lugar de la venta, y, en su caso, identificación 
del establecimiento local al que se ha vendido.

b) Disponer, en su caso, de las necesarias condiciones de equipamiento, higiene y 
funcionamiento para desarrollar la actividad de elaboración con garantías sanitarias y 
aplicando los principios generales y prácticas correctas de higiene según el artículo 8 de esta 
ley.

c) Con el fin de asegurar la trazabilidad, deberán llevar un registro, que estará a 
disposición de las autoridades competentes si estas así lo solicitan, con el siguiente 
contenido mínimo: producto vendido, cantidad, fecha y lugar de la venta, y, en su caso, 
identificación del establecimiento local al que se ha vendido.

d) Mantener actualizados los datos relativos a la venta local de sus explotaciones del 
modo que regula el artículo 10 de esta ley.

3. Los establecimientos locales que realicen la venta local regulada en esta ley deberán 
cumplir los siguientes requisitos, además de las obligaciones de carácter general que les 
resulten aplicables en materia de salud, de comercio, de turismo rural y de protección de los 
consumidores y usuarios:

a) Presentar la declaración responsable o comunicación de datos que se establezca 
reglamentariamente y mantenerla actualizada, a los efectos informativos previstos en el 
artículo 10 de esta ley.

b) Llevar un registro, que estará a disposición de las autoridades competentes, con el 
siguiente contenido mínimo: tipo de producto agroalimentario adquirido, cantidad, fecha e 
identidad del suministrador.

c) En el caso de las setas y hongos silvestres, los establecimientos locales deberán 
cumplir con las obligaciones de la documentación que figuran en el artículo 5.2.c) del Real 
Decreto 30/2009, de 16 de febrero, por el que se establecen las condiciones sanitarias para 
la comercialización de setas para uso alimentario.

Artículo 8.  Adaptación de los requisitos de higiene de los productos agroalimentarios.
1. En el ámbito de sus competencias, el Gobierno de Aragón establecerá, respecto a los 

productos que vayan a ser objeto de venta en el marco de esta ley, las adaptaciones en 
materia de higiene de los alimentos conforme a lo previsto en la normativa comunitaria y 
estatal, sin que ello suponga, en ningún caso, una merma de sus garantías higiénico-
sanitarias. Las adaptaciones podrán consistir en:

a) Establecer excepciones o exenciones de determinados requisitos, contempladas en la 
normativa comunitaria.

b) Impulsar, por el procedimiento previsto en la normativa comunitaria, las adaptaciones 
de requisitos que permitan seguir utilizando productos y métodos tradicionales en cualquiera 
de las fases de producción, transformación o distribución de alimentos; o que respondan a 
las necesidades de las empresas agroalimentarias en regiones con limitaciones geográficas 
especiales; o respecto a la construcción, el diseño y el equipamiento de los establecimientos 
en cualesquiera otras circunstancias.

c) Excluir algunas actividades del ámbito de aplicación de la citada normativa en el caso 
de suministro de pequeñas cantidades de productos primarios para la venta local por parte 
de los productores primarios.

2. Para facilitar la venta local, las autoridades competentes y los usuarios de esta forma 
de venta elaborarán conjuntamente guías de buenas prácticas higiénico-sanitarias.

Artículo 9.  Fomento de la venta local.
1. El Gobierno de Aragón fomentará la promoción de la venta local, en particular 

mediante medidas de apoyo en el marco de las políticas que, para el desarrollo del medio 
rural, se apliquen en Aragón.

2. Las administraciones públicas, en sus respectivos ámbitos territoriales, podrán 
establecer medidas de fomento y promoción de la venta local.
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3. El Gobierno de Aragón impulsará programas de información y educación a la 
ciudadanía, en especial dirigidos a la infancia y juventud, sobre los beneficios de los canales 
cortos de comercialización y su aporte a la economía local y a la sostenibilidad.

Artículo 10.  Información e identificación de la venta local en Aragón.
1. A efectos informativos y de control, se crea la base de datos de venta local de 

productos agroalimentarios de Aragón, sometida a la regulación en materia de protección de 
datos de carácter personal, que será gestionada por el departamento competente en materia 
agraria.

2. La base de datos comprenderá:
a) La información correspondiente a la venta local que suministren los productores 

agrarios anualmente al presentar su solicitud conjunta de ayudas de la Política Agrícola 
Común y la procedente del Registro de Explotaciones Agrícolas de Aragón y del Registro 
General de Explotaciones Ganaderas.

b) La información suministrada por aquellos productores o agrupaciones que no 
presenten solicitud conjunta de ayudas mediante una declaración responsable inicial o 
comunicación, y su actualización cuando haya variaciones de los datos comunicados sobre 
la venta local.

c) La información suministrada por los establecimientos locales mediante una 
declaración responsable inicial o comunicación y su actualización periódica cuando haya 
variaciones de los datos comunicados relativos a la venta local.

d) La información correspondiente a la venta local procedente del registro específico de 
productores forestales.

3. Con el fin de facilitar la identificación y publicidad de los puntos de venta o 
establecimientos locales, reglamentariamente se establecerá un distintivo único que 
identifique esta forma de venta, que podrá ser compatible con otras marcas y distintivos de 
calidad ya existentes, como las denominaciones de origen protegidas, las indicaciones 
geográficas protegidas, razas autóctonas, productos de montaña o certificaciones de 
producción ecológica.

4. La utilización del distintivo será voluntaria para los productores agrarios o forestales y 
agrupaciones que practiquen la venta directa, y obligatoria en los establecimientos en los 
que se realice venta en canal corto de comercialización. El distintivo podrá incorporarse en el 
etiquetado de los productos agroalimentarios de venta local.

5. En aquellos casos en los que se utilice el distintivo, los productores agrarios o 
forestales, las agrupaciones y los establecimientos locales deberán identificar como venta 
local exclusivamente la de los productos que cumplan lo establecido en esta ley, sin perjuicio 
de la venta simultánea de productos que no lo cumplan, siempre que no estén identificados 
como de venta local y no se induzca a confusión a los consumidores finales.

Artículo 11.  Control oficial.
1. El cumplimiento de las condiciones que establece esta ley respecto a la venta local 

será objeto de verificación por las autoridades competentes en materia agraria, salud 
pública, comercio y consumo, en el ámbito de sus respectivas competencias. Sus 
actuaciones tendrán el carácter de control oficial a todos los efectos, incluida la condición de 
agentes de la autoridad de los funcionarios que las efectúen.

2. El Gobierno de Aragón establecerá la coordinación de los controles e inspecciones, 
sin perjuicio de aquellas actuaciones que proceda realizar por otras administraciones 
públicas en ejercicio de sus competencias.

Artículo 12.  Régimen sancionador.
Los incumplimientos de las obligaciones establecidas en esta ley se tipificarán y 

sancionarán en cuanto constituyan infracciones administrativas previstas en la legislación 
vigente de seguridad y calidad alimentaria, salud pública, comercio y consumo. En su caso, 
los procedimientos sancionadores se iniciarán y resolverán de acuerdo con la normativa que 
en cada caso se aplique.
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Disposición adicional primera.  Adaptación de requisitos higiénicos a pequeñas empresas.
El Gobierno de Aragón podrá hacer extensibles las adaptaciones en materia de higiene 

de los alimentos previstas en el artículo 8 a las pequeñas empresas cuyas condiciones y 
volumen de producción de productos transformados sean equivalentes a las fijadas para la 
venta local que regula esta ley.

Disposición adicional segunda.  Sistema de señalización.
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley, el Gobierno de 

Aragón, a través de las direcciones competentes en materia de agricultura y turismo, 
desarrollará un sistema de señalización visible en las carreteras y localidades de la 
comunidad autónoma que permita identificar tanto las unidades de producción donde se 
ejerce la venta directa como el resto de los establecimientos que incluyen productos de 
canales cortos de comercialización.

Disposición adicional tercera.  Términos genéricos.
Las menciones genéricas en masculino que aparecen en el articulado de la presente ley 

se entenderán referidas también a su correspondiente femenino.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 4/2015, de 25 de marzo, de Comercio de 
Aragón.

La letra j) del artículo 2.3 de la Ley 4/2015, de 25 de marzo, de Comercio de Aragón, 
queda redactada como sigue:

«j) Las ventas directas por agricultores y ganaderos de los productos 
agropecuarios, en estado natural o que ellos mismos han transformado, en el lugar 
de su producción».

Disposición final segunda.  Desarrollo normativo.
1. En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno de 

Aragón regulará las guías prácticas de adaptación en materia de higiene de los alimentos a 
las que se refiere el artículo 8.1.

2. Para poder cumplir con lo establecido en el apartado anterior y facilitar la adaptación a 
la normativa en materia higiénico-sanitaria por parte de los pequeños y medianos 
productores, el Gobierno de Aragón realizará un estudio riguroso con la participación de 
organizaciones agrarias, organizaciones de consumidores, la universidad y personas 
expertas en la materia.

3. Los consejeros competentes en materia agraria y de salud pública aprobarán, en el 
plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley, la orden por la que se 
establezcan las cantidades máximas a las que se refiere el artículo 5.

4. Salvo en aquellos aspectos que expresamente se atribuyen al Gobierno de Aragón o 
conjuntamente a los consejeros competentes en materia de salud pública y agraria, se 
habilita a este último para el desarrollo reglamentario preciso para la correcta aplicación de 
esta ley. En particular, respecto a la estructura y regulación de la base de datos de venta 
local, a la forma de presentación de las declaraciones responsables previstas en esta ley y a 
la creación y regulación del distintivo único que identifique la venta local.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Aragón».
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§ 96

Ley 6/2023, de 23 de febrero, de protección y modernización de la 
agricultura social y familiar y del patrimonio agrario de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 49, de 13 de marzo de 2023
«BOE» núm. 73, de 27 de marzo de 2023

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2023-7735

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
esta Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno su publicación en el «Boletín Oficial 
de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

I
El Estatuto de Autonomía de Aragón, en la regla 17.ª de su artículo 71, establece las 

competencias exclusivas de la Comunidad Autónoma en materia de agricultura y ganadería. 
Entre dichas competencias se recogen de forma explícita la regulación del sector 
agroalimentario y de los servicios vinculados, la sanidad animal y vegetal, la concentración 
parcelaria, el desarrollo, la transferencia e innovación tecnológica de las explotaciones 
agrarias y ganaderas y el desarrollo integral del mundo rural.

Asimismo, la Comunidad Autónoma ostenta competencia exclusiva en materia de 
ordenación del territorio, conforme a los principios de equilibrio territorial, demográfico, 
socioeconómico y ambiental, de acuerdo con lo establecido en la regla 8.ª del mismo artículo 
71, y, conforme a la regla 22.ª, para establecer normas adicionales de la legislación básica 
sobre protección del medio ambiente y del paisaje, incluyendo la planificación de la 
prevención y eliminación de las distintas fuentes de contaminación, así como el desarrollo de 
políticas que contribuyan a mitigar el cambio climático.

En adición, el artículo 72 del referido Estatuto establece que corresponde también a la 
Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de proyectos, construcción y 
explotación de los aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos de interés de la 
Comunidad Autónoma, así como la adopción de medidas adicionales de protección y 
saneamiento de los recursos hídricos y de los ecosistemas acuáticos. También la regla 16.ª 
de su artículo 77 contempla la competencia ejecutiva en materia de expropiación forzosa, 
incluyendo en todo caso la determinación de los supuestos, las causas y las condiciones en 
las que las administraciones aragonesas pueden ejercer dicha potestad.
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II
La agricultura familiar ha sido tradicionalmente el modelo sobre el que se ha basado la 

producción primaria de alimentos en Aragón y que ha resultado determinante en la 
configuración de nuestro medio rural, su paisaje y sus valores ambientales.

Sin embargo, el proceso de globalización de los mercados agrarios, así como la 
necesidad de elevadas inversiones para alcanzar los desafíos tecnológicos y de 
digitalización que se están produciendo en el sector para asegurar su sostenibilidad tanto 
ambiental como económica, está situando este tipo de explotaciones en una posición de 
desventaja competitiva respecto de otros modelos de agricultura corporativa cada vez más 
extendidos.

De hecho, la fracción de la producción final agraria y de la renta agraria total aragonesas 
imputables al modelo familiar tiene un peso cada vez menor. Mostrando ya valores 
preocupantemente bajos, su evolución refleja cada vez menos el comportamiento de la 
producción, valor añadido y renta atribuibles propiamente a los agricultores y agricultoras. 
Así, el modelo familiar agrario no solo sufre una grave brecha de renta, sino que su 
contribución a las macromagnitudes agrarias se está reduciendo de forma paulatina, hasta el 
punto de encontrarse gravemente amenazado. Deben tenerse muy presentes las 
limitaciones que, en términos de economía de escala, impone la escasa dimensión 
económica que caracteriza a las explotaciones. En Aragón, poco más de un tercio de las 
explotaciones familiares superan los 25.000 euros de producción estándar y menos del 3 %, 
los 150.000 euros.

Esto pone en riesgo la pervivencia no únicamente del modelo familiar agrario en sí 
mismo, sino también de aquellos bienes que de él se derivan, como el mantenimiento de 
población en el territorio, el paisaje, los valores ambientales y la cultura rurales.

En ese mismo sentido, se ponen en riesgo figuras tradicionales de asociacionismo 
ligadas a la agricultura familiar, tales como las cooperativas agrarias, que son fuente de 
empleo y de fijación de valor añadido en el medio rural.

La agricultura familiar, y el modelo a ella asociado, está sometida a riesgos 
especialmente relevantes en el ámbito de la ganadería intensiva, en el que se observa una 
tendencia hacia explotaciones ganaderas cuyas dimensiones pueden poner en peligro tanto 
la sostenibilidad ambiental del territorio como la sostenibilidad económica y social 
relacionada con el modelo que esta ley pretende impulsar. La importancia de la ganadería en 
Aragón se manifiesta en el elevado porcentaje de la producción final agraria que supone, 
siendo necesario asegurar su desarrollo y crecimiento equilibrados.

Esto obliga a ordenar el crecimiento de las explotaciones ganaderas intensivas de todo 
tipo de especies, no solo del porcino, sino también de las aves y las explotaciones de cebo 
de rumiantes, dados los riesgos de un crecimiento desequilibrado. Debe adecuarse la 
implantación de las explotaciones ganaderas intensivas a criterios de ordenación territorial, 
en relación con la capacidad receptora de estiércoles de las superficies agrarias del entorno, 
impulsando la economía circular, evitando la expulsión del modelo de explotación familiar y 
profesional, y contribuyendo a reducir los riesgos epidemiológicos, que se incrementan 
exponencialmente en función del tamaño de las explotaciones.

Por ello, mediante la presente ley se pretende adoptar dos medidas: por una parte, 
limitar el tamaño de todas las explotaciones ganaderas intensivas extendiendo la limitación 
nacional establecida para las explotaciones de ganado porcino y, por otra, condicionando la 
implantación de explotaciones intensivas a la capacidad potencial de recepción de 
estiércoles de los suelos agrícolas de su entorno.

La regulación referente a explotaciones ganaderas intensivas se completa con la 
determinación de las responsabilidades ambientales en los supuestos de gestión ganadera 
en régimen de integración, que se establece como solidaria al objeto de asegurar el 
cumplimiento de los condicionados ambientales.

La inexistencia de un compendio sistematizado de criterios que caractericen el modelo 
de agricultura social y familiar, así como de un registro oficial de las personas que, 
dedicándose a la actividad agraria, los cumplan, impide hacer un seguimiento de su 
evolución en el tiempo. Tampoco permite que, de un modo eficaz, puedan priorizarse hacia 
este tipo de explotaciones las políticas públicas de apoyo al sector.
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El referido registro, configurado como elemento integrador de la información ahora 
obrante en los diferentes registros vinculados con el sector agrario existentes en las 
Administraciones públicas, así como la aplicación al mismo de las nuevas tecnologías de la 
información y de administración electrónica, debe contribuir a la simplificación de las 
relaciones entre el sector y la Administración.

Por último, se establecen dos disposiciones adicionales que limitan los proyectos 
energéticos en áreas declaradas de interés general en el ámbito agrario, que puedan derivar 
en la inviabilidad de los proyectos agrarios o en la generación de conflictos entre los 
afectados, y en detrimento del modelo de agricultura familiar.

III
El ámbito geográfico del valle medio del Ebro, en el que, básicamente, se sitúa la 

producción agraria aragonesa, se caracteriza por una aridez extrema. En este escenario, la 
rentabilidad de las producciones agrarias ha resultado inviable secularmente, de lo cual dan 
muestra inequívoca las infraestructuras todavía existentes que en materia de regadíos 
provienen de las épocas romana y árabe. Y más recientemente, fruto del regeneracionismo 
político del siglo XIX y principios del XX, la planificación e inicio de la construcción de 
grandes sistemas de regadío sobre los que, en la actualidad, se sustenta la población rural 
más equilibrada y dinámica de Aragón. Consecuencia de ello es la actividad económica y la 
densidad de población existente en las zonas de influencia del Canal de Aragón y Cataluña, 
de Riegos del Alto Aragón, del Canal de Bardenas, del Canal Calanda-Alcañiz o de los ejes 
de huertas tradicionales de los ríos Ebro, Cinca y Jalón. El resto del territorio aragonés, con 
excepción de las capitales de provincia, resulta prácticamente un desierto demográfico, con 
menos de cinco habitantes por kilómetro cuadrado.

El Estatuto de Autonomía de Aragón establece competencias autonómicas exclusivas 
sobre agricultura, infraestructuras agrarias, regadíos, y sobre los usos y aprovechamientos 
agrarios del agua, al margen, en todo caso, de las competencias estatales sobre el dominio 
público hidráulico y sobre los títulos concesionales en las cuencas intercomunitarias. La 
complejidad de la gestión del agua y, en particular, de sus aprovechamientos para riego 
crece conforme los objetivos y los condicionamientos jurídicos, sociales y medioambientales 
suponen nuevos retos en el uso de un recurso esencial para una región árida como Aragón. 
Todo ello, además, en un contexto de necesaria adaptación al cambio climático. Resulta, por 
tanto, adecuado establecer, desde un punto de vista estratégico, un marco de autorizaciones 
administrativas para este tipo de actuaciones, del mismo modo que se autorizan por parte de 
la Administración otras actuaciones en el ámbito de la actividad económica general.

Si bien las necesidades y objetivos de la política agraria actual no persiguen la 
expansión de nuevos grandes sistemas de regadío, sí existe todavía la necesidad de 
finalizar determinados sectores que se hallan a medio concluir, con importantes inversiones 
públicas ya ejecutadas. También la necesidad de desarrollo de manchas de nuevo regadío 
de pequeña superficie en determinadas zonas deprimidas, o la modernización del regadío ya 
existente. Todo ello partiendo de las premisas de asegurar su sostenibilidad en cuanto a la 
utilización de los recursos naturales existentes, suelo y agua, favorecer la reducción de las 
afecciones ambientales que de ellos se puedan derivar y, por último, pero no menos 
importante, garantizar la viabilidad económica para las personas que viven de la agricultura. 
Viabilidad que redundará en la generación de empleo endógeno y mantenimiento 
poblacional en el medio rural aragonés.

Proyectos de esta índole, por su significativa necesidad de inversión, han estado sujetos 
tradicionalmente a un apoyo público muy relevante. Dicho apoyo ha pasado incluso por la 
ejecución directa por la Administración para su posterior entrega a comunidades de regantes 
en las que se integran los propietarios de las superficies transformadas. Esta metodología de 
trabajo ya se ha mostrado periclitada para los recursos de la Administración disponibles en 
este ámbito, lo que ha dado lugar incluso a la existencia en Aragón de actuaciones a medio 
ejecutar, con importantes montantes públicos ya invertidos y que, por la falta de unas u otras 
actuaciones, siguen pendientes de transformar desde hace más de una década. Por ello, 
resulta imprescindible un cambio de enfoque en el modo en que la Administración puede 
apoyar este tipo de inversiones, considerando la capacidad financiera y técnica ya existente 
en el sector privado y nucleando el liderazgo de las actuaciones en las propias comunidades 
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de regantes, como corporaciones de derecho público. Todo ello requiere superar los marcos 
reguladores y de financiación derivados de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 1973, 
aprobada por Decreto 118/1973, de 12 de enero, o los correspondientes a regadíos sociales 
y del Plan Estratégico del Bajo Ebro Aragonés, concebidos hace ya prácticamente dos 
décadas, adaptándolos a mecanismos de tipo subvencional desarrollados con éxito más 
recientemente en actuaciones de modernización de regadíos.

El referido cambio de sistema de financiación puede generar, transitoriamente, 
determinadas disfunciones cuando en un mismo sector de riego enmarcado en un plan 
coordinado de una zona de interés nacional, según la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, 
confluyan obras o actuaciones ejecutadas directamente por la Administración y se hallen 
pendientes de liquidar con otras obras financiadas ahora total o parcialmente por los 
regantes y que estuvieran contempladas en el plan coordinado originalmente aprobado como 
obras de interés general o del ámbito hidráulico. De no contemplarse esta casuística en los 
procedimientos de liquidación que se iniciarán una vez se ponga el riego en la zona así 
afectada, se concluiría en desequilibrios de financiación significativos, que afectarían a los 
intereses de los regantes.

Se hace necesario en el nuevo marco de financiación de obras de regadío, tanto en 
modernización de regadíos ya existentes como en creación de nuevos, prever y clarificar en 
detalle el papel de la Administración autonómica como ente expropiante, aunque no 
beneficiaria, ya que son las comunidades de regantes las promotoras de las obras.

Resulta también imprescindible articular disposiciones de rango legal en relación con los 
mecanismos que hagan factible la plena aplicación al regadío de determinados preceptos de 
la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, a los 
efectos de la tramitación de procedimientos sancionadores cuando estos lleven aparejados 
procedimientos de restauración de potenciales afecciones de una actuación ya ejecutada, o 
de reposición de la situación alterada al estado anterior de la infracción cometida.

La contaminación denominada «difusa» que generan los retornos de los sistemas de 
regadío requiere ser abordada de forma ordenada. Si bien corresponde a cada agricultor o 
agricultora efectuar una gestión responsable de la fertilización de sus cultivos, resulta muy 
adecuado aprovechar la propia capacidad de gestión de las comunidades de regantes para 
contribuir también a ese objetivo, avanzando en una gobernanza integral del agua.

Finalmente, y a efectos del desarrollo de políticas públicas futuras, resulta necesaria la 
creación de un registro de regadíos de la Comunidad Autónoma con base en la metodología 
que para tal fin ha desarrollado el Partenariado del Agua de la Cuenca del Ebro-Aragón.

Asimismo, es imprescindible actualizar e incrementar la superficie de las unidades 
mínimas de cultivo al objeto de evitar una segregación continuada de parcelas, así como 
efectos contrapuestos a las políticas agrarias de concentración parcelaria y reordenación de 
la propiedad en favor de la agricultura familiar.

IV
La reordenación de la propiedad ha sido una de las políticas clásicas de actuación 

pública que ha permitido abordar los problemas de dispersión de la propiedad de las 
parcelas que constituyen las explotaciones agrarias. Siendo que esta herramienta sigue 
siendo necesaria y adecuada para los fines de incremento de la competitividad productiva 
por la vía de la mejora de la eficiencia en el uso de recursos naturales e insumos, resulta 
imprescindible su adaptación al escenario actual, tanto en lo referente al marco ambiental 
vigente, que nada tiene que ver con el existente en 1973, momento en que se promulgó la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, como también al escenario actual, en el que la 
propiedad de las parcelas apenas guarda ya relación con quienes realmente las cultivan.

Urge por ello desarrollar mecanismos que, contemplando las nuevas tendencias 
descritas, permitan abordar dicha reordenación de modo que el resultado obtenido sean 
unidades de producción competitivas en unos mercados ya globales. También es preciso 
habilitar vías novedosas para que las personas propietarias, de común acuerdo y de una 
forma sencilla, puedan llevar a término por sí mismos mejoras en la ordenación de su 
propiedad cuando esta sea la vía más eficiente de intervención. Resulta asimismo 
imprescindible potenciar la reordenación de la propiedad como herramienta para preservar 
de forma eficaz aquellos bienes ambientales que tengan un interés significativo.
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Finalmente, la reparcelación inherente a todo proceso de concentración parcelaria o 
incluso a acuerdos privados entre partes para el reajuste de linderos es un instrumento de la 
política agraria de gran importancia en relación con la creación de nuevas infraestructuras o 
equipamientos. Resulta necesario, por todo ello, establecer mecanismos legales que faciliten 
e incentiven este tipo de actuaciones.

V
La Administración autonómica cuenta con un importante patrimonio agrario procedente, 

fundamentalmente, de los procesos de expropiación por aplicación de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario a las zonas de interés nacional para la transformación en regadío que se 
llevaron a término en el pasado siglo. La aplicación de la Ley 14/1992, de 28 de diciembre, 
de patrimonio agrario de la Comunidad Autónoma de Aragón y de medidas específicas de 
reforma y desarrollo agrario, que lo regula actualmente, ha conducido a que la adjudicación 
en propiedad a personas privadas haya sido la vía generalizada de gestión cuando se han 
puesto en marcha procedimientos de licitación pública. La complejidad de tramitación 
administrativa de este tipo de procedimientos, tal y como está prevista en la referida ley, ha 
dado lugar a lo largo de su aplicación a una ralentización significativa de estos. Esta 
situación ha tendido hacia una gestión del patrimonio basada en cultivos provisionales, con 
contratos de arrendamiento anuales, que no permiten a quienes cultivan la tierra poder 
efectuar inversiones a medio y largo plazo que repercutan, por una parte, en la mejora de su 
renta agraria por mejor adaptación al mercado de su sistema de producción y, por otra, en 
una mejora del propio patrimonio de la Comunidad Autónoma.

Además, en el escenario socioeconómico actual, resulta difícil de mantener que activos 
públicos pasen a convertirse en propiedad privada cuando existen otros mecanismos que, de 
habilitarse legalmente, favorecerían una gestión mucho más ágil de dicho patrimonio, 
conservando este en todo momento su titularidad pública y permitiendo su uso a modo de 
banco de tierras, con especial prioridad hacia los jóvenes agricultores que se incorporen a 
este sector, caracterizado por un elevado ratio de envejecimiento.

Se hace necesaria la eliminación o simplificación de la tutela por parte de la 
Administración de las actuaciones de transmisión o de cualquier otro tipo entre privados para 
el caso de parcelas que fueron en su momento patrimonio agrario, pero que mediante 
procedimientos de concurso fueron adjudicadas en plena propiedad incluso hace décadas, 
suponiendo una elevada carga administrativa y una rigidez innecesaria hacia sus legítimos 
propietarios tras el significativo periodo de tiempo transcurrido.

Finalmente, determinadas restricciones de transmisión o de acceso a la propiedad en 
áreas afectas de planes coordinados en zonas de interés nacional requieren su revisión. Ello 
atendiendo a que el nuevo sistema de financiación para la creación de regadíos, con 
participación financiera de quienes ostentan la propiedad desde el momento inicial, hace 
imprescindible una mayor flexibilidad. Así, aquellos a quienes, por edad o por cualquier otro 
motivo, les resulte poco atractivo involucrarse en inversiones de esta índole tan a largo plazo 
tendrían más facilidades para enajenar parcial o totalmente sus explotaciones, permitiendo a 
su vez que otras personas más jóvenes o con otra perspectiva vital puedan acometer este 
tipo de transformaciones, que redundan en beneficio de todo el territorio.

VI
La presente ley se estructura en cinco títulos, tres disposiciones adicionales, dos 

disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y cinco disposiciones finales. Los 
títulos, a su vez, se desarrollan en cincuenta y tres artículos. En el título preliminar se define 
el objeto, ámbito de aplicación, principios y competencias. El título I está dedicado a la 
agricultura familiar: su definición y las políticas públicas para su fomento. El título II actualiza 
la normativa en materia de regadíos, su financiación, registro y trámites expropiatorios, así 
como incorpora el concepto de gobernanza del uso del agua y la perspectiva 
medioambiental. El título III regula distintos procedimientos de reordenación de la propiedad: 
concentración parcelaria y participación sobre las tierras y otras modalidades, tanto por 
iniciativa pública como privada, mientras que el título IV trata del Patrimonio Agrario y su 
gestión, teniendo en cuenta las situaciones derivadas de las regulaciones previas. 
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Finalmente, el título V aborda aquellos apoyos que puedan ser necesarios para paliar daños 
por eventos naturales de especial intensidad.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto desarrollar, en el ámbito de las competencias exclusivas 

en materia de agricultura asumidas por la Comunidad Autónoma de Aragón, las políticas 
públicas orientadas a asegurar la modernización del sector y, de un modo específico, la 
protección del modelo de agricultura social y familiar, partiendo de la caracterización del 
propio concepto y abordando una estrategia de apoyo público adaptada a las circunstancias 
socioeconómicas actuales.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
La presente ley será de aplicación en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 3.  Definiciones.
1. De conformidad con las definiciones previstas en el artículo 2 de la Ley 19/1995, de 4 

de julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias, se entenderá por:
a) Actividad agraria: el conjunto de trabajos que se requiere para la obtención de 

productos agrícolas, ganaderos y forestales. Asimismo, a efectos de esta ley, se considerará 
como actividad agraria la venta directa por parte de agricultoras o agricultores de la 
producción propia sin transformación o la primera transformación de los mismos, cuyo 
producto final esté incluido en el anexo I del artículo 38 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea, dentro de los elementos que integren la explotación, en mercados 
municipales o en lugares que no sean establecimientos comerciales permanentes, 
considerándose también actividad agraria toda aquella que implique la gestión o la dirección 
y gerencia de la explotación.

b) Explotación agraria: conjunto de bienes y derechos organizados empresarialmente por 
su titular en el ejercicio de la actividad agraria, primordialmente con fines de mercado, y que 
constituye en sí misma una unidad técnico-económica.

c) Titular de la explotación: la persona física, ya sea en régimen de titularidad única, ya 
sea en régimen de titularidad compartida inscrita en el registro correspondiente, o la persona 
jurídica que ejerce la actividad agraria organizando los bienes y derechos integrantes de la 
explotación con criterios empresariales y asumiendo los riesgos y responsabilidades civiles, 
sociales y fiscales que puedan derivarse de la gestión de la explotación.

d) Agricultor o agricultora profesional: la persona física que, siendo titular de una 
explotación agraria, obtenga al menos el 50 % de su renta total de actividades agrarias u 
otras actividades complementarias, siempre y cuando la parte de renta procedente 
directamente de la actividad agraria de su explotación no sea inferior al 25 % de su renta 
total y el volumen de empleo dedicado a actividades agrarias o complementarias sea igual o 
superior a la mitad de una unidad de trabajo agrario.

A estos efectos se considerarán actividades complementarias la participación y 
presencia de la persona titular, como consecuencia de elección pública, en instituciones de 
carácter representativo, así como en órganos de representación de carácter sindical, 
cooperativo o profesional, siempre que estos se hallen vinculados al sector agrario. También 
se considerarán actividades complementarias las de transformación de los productos de la 
explotación agraria y la venta directa de los productos transformados de su explotación, 
siempre y cuando no sea la primera transformación especificada en la letra a) de este 
apartado, así como las relacionadas con la conservación del espacio natural y protección del 
medio ambiente, el turismo rural o agroturismo, al igual que las cinegéticas y artesanales 
realizadas en su explotación.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 96  Ley de protección y modernización de la agricultura social y familiar y del patrimonio agrario 

– 1636 –



e) Agricultor o agricultora a título principal: el agricultor o agricultora profesional que 
obtiene al menos el 50 % de su renta total de la actividad agraria ejercida en su explotación y 
cuyo tiempo de trabajo dedicado a actividades no relacionadas con la explotación es inferior 
a la mitad de su tiempo de trabajo total.

f) Unidad de trabajo agrario: es el trabajo efectuado por una persona dedicada a tiempo 
completo durante un año a la actividad agraria, estableciéndose el número de horas 
conforme a la normativa estatal.

g) Renta de referencia: indicador relativo a los salarios brutos no agrarios en España, 
cuya cuantía se viene determinando anualmente por la Administración General del Estado.

h) Unidad mínima de cultivo: la superficie suficiente que debe tener una finca rústica para 
que las labores fundamentales de su cultivo, utilizando los medios normales y técnicos de 
producción, pueda llevarse a cabo con un rendimiento satisfactorio, teniendo en cuenta las 
características socioeconómicas de cada zona.

2. De acuerdo con las definiciones previstas en el Reglamento de Ejecución (UE) 
2015/220 de la Comisión, de 3 de febrero de 2015, por el que se establecen disposiciones 
de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1217/2009 del Consejo, por el que se crea una red de 
información contable agrícola sobre las rentas y la economía de las explotaciones agrícolas 
en la Unión Europea, y en el Reglamento (CE) n.º 1242/2008 de la Comisión, de 8 de 
diciembre de 2008, por la que se establece una tipología comunitaria de las explotaciones 
agrícolas, se entenderá por:

a) Característica agraria: cada uno de los diferentes productos agrarios que producen las 
explotaciones agrarias considerados a efectos del cálculo de las macromagnitudes agrarias.

b) Producción estándar (PE): valor monetario anual de la producción bruta al precio de 
salida de la explotación por unidad productiva de cada característica agraria. Para el cálculo 
de la PE se tendrá en cuenta los rendimientos diferenciales entre secano y regadío.

c) Producción estándar total de una explotación (PET): para su cálculo, se multiplicará la 
PE de cada característica agraria de la explotación por el número de unidades productivas 
de cada característica agraria existentes en la explotación. Posteriormente, se procederá a la 
agregación de dichos valores, obteniéndose una cifra anual.

3. Definiciones que dimanan de la presente ley:
a) Coeficiente de profesionalidad: cociente entre los ingresos anuales agrarios, incluidas 

las ayudas directas a la renta y asimiladas, y los ingresos anuales totales.
b) Coeficiente de dimensión económica: cociente entre la PET de la explotación o 

explotaciones y la producción PET de referencia.
c) Coeficiente de productividad: cociente entre los ingresos agrarios, excluidas las 

subvenciones, y la PET de la explotación o explotaciones.
d) Coeficiente de contribución ambiental: cociente entre la PE vinculada a prácticas de 

agroambiente y clima, a planes de gestión o de agricultura ecológica y la PET de la 
explotación o explotaciones.

e) Unidad de ganado mayor (UGM): unidad común equivalente a un bovino adulto de 
leche (mayor de 24 meses), utilizada para calcular las equivalencias entre los distintos tipos 
de animales y especies ganaderas conforme a parámetros determinados 
reglamentariamente.

f) Capacidad de las explotaciones o instalaciones ganaderas: número máximo de 
animales, expresado en UGM o unidades de ganado, que una instalación puede llegar a 
manejar o explotar, en condiciones normales de funcionamiento, y ajustándose al 
cumplimiento de la normativa que le sea de aplicación, así como de su autorización 
administrativa.

g) Explotación o sistema de producción ganadero extensivo: aquella en la que el ganado 
se encuentra fundamentalmente al aire libre y su alimentación tiene lugar principalmente a 
través del pastoreo, mediante el aprovechamiento directo de recursos agroforestales durante 
la mayor parte del año, teniendo la aportación de materias primas vegetales y piensos un 
carácter complementario.

h) Explotación o sistema de producción ganadero intensivo: aquella en la que los 
animales se encuentran generalmente estabulados, alojados en las mismas instalaciones 
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donde se les suministra alimentación, durante una parte importante de su ciclo productivo, 
con acumulación permanente de estiércoles o purines, así como toda aquella que no cumpla 
la definición de producción extensiva.

i) Nueva transformación o creación de regadío: aquella actuación que permite el paso de 
parcelas de secano a regadío y que afecta a las infraestructuras adscritas a la comunidad de 
regantes.

j) Modernización de regadío: actuaciones sobre parcelas ya en regadío cuyo objetivo es 
la optimización del sistema de riego. Se denomina modernización integral cuando la 
actuación supone el paso de las parcelas de riego a manta a riego presurizado. Se 
denomina mejora del regadío cuando, sin ser una modernización integral, se incorporan 
nuevas inversiones que supongan una mejora en la gestión del riego. En ambos casos se 
tratará de las infraestructuras adscritas a la comunidad de regantes.

k) Superficie útil de una parcela a los efectos del cálculo de segregaciones en parcelas 
que pertenecieron al patrimonio agrario: aquella superficie cultivable, eliminados eriales u 
otras áreas en las que no resulta viable la implantación de cultivos.

l) Superficie máxima de ocupación a segregar en parcelas que pertenecieron al 
patrimonio agrario: aquella superficie necesaria para el correcto desempeño de la actividad, 
más allá de la ocupada por la de las edificaciones a implantar.

m) Superficie ocupada por edificaciones a implantar en parcelas que pertenecieron al 
patrimonio agrario: la superficie ocupada en planta por edificios y otras construcciones, 
instalaciones fijas o equipamientos propios.

n) Joven agricultor: persona que, en el momento de presentar la solicitud, no tiene más 
de cuarenta años, cuenta con la capacitación y la competencia profesionales adecuadas y se 
establece en una explotación agraria por primera vez como titular de esa explotación.

ñ) Ingresos anuales agrarios: los ingresos agrarios percibidos en el ejercicio fiscal más 
reciente, utilizando la información fiscal disponible.

o) Integración: el sistema de gestión de la explotación ganadera destinado a obtener 
productos pecuarios en colaboración entre dos partes, una de las cuales, llamada integrador, 
proporciona los animales y los medios de producción y los servicios que se pacten en el 
contrato correspondiente, y la otra, llamada integrado, aporta las instalaciones y los demás 
bienes y servicios necesarios y se compromete al cuidado y mantenimiento del ganado.

Artículo 4.  Principios informadores.
Son principios informadores de esta ley los siguientes:
a) El aseguramiento de la rentabilidad del modelo de agricultura social y familiar a través 

de medidas públicas que compensen su déficit de competitividad.
b) La agricultura y la ganadería familiares como generadoras específicas de bienes hacia 

el resto de la sociedad: producción endógena de alimentos, vertebración territorial, 
mantenimiento poblacional, paisaje y cultura.

c) La perspectiva de género como enfoque para abordar la creciente masculinización y 
pérdida de población en el medio rural.

d) La sostenibilidad ambiental y la eficiencia productiva en el uso de los recursos 
naturales.

e) El rejuvenecimiento y la profesionalidad del sector.
f) La creación de valor por parte de las tecnologías de la información y comunicación a 

través del aumento de la transparencia en la Administración, el fomento de la innovación, la 
mejora de los sistemas de información públicos y el fomento de la interoperabilidad entre los 
mismos.

g) La garantía de la protección del sector ganadero, así como del mantenimiento y 
aprovechamiento sostenible de pastos y superficies pastables, contribuyendo así a la mejora 
de la biodiversidad y de los suelos.

Artículo 5.  Objetivos.
De acuerdo con los principios informadores establecidos en el artículo anterior, son 

objetivos de esta ley los siguientes:
a) Caracterizar de modo objetivo el modelo de agricultura social y familiar en Aragón.
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b) Definir los criterios de priorización para una aplicación más eficaz y eficiente de las 
políticas públicas en favor del modelo familiar agrario y de los bienes públicos a él 
asociados.

c) Potenciar la figura del agricultor o agricultora profesional en el marco del modelo 
familiar, reduciendo la brecha de renta que sufre respecto del resto de los sectores 
económicos.

d) Mejorar la dimensión económica, la productividad y la competitividad de las 
explotaciones familiares agrarias, facilitando su operatividad y acceso a la tecnología, a los 
conocimientos y a los mercados.

e) Mejorar la integración ambiental de las explotaciones familiares agrarias.
f) Favorecer el relevo generacional y la incorporación de la mujer al sector agrario, en el 

marco del modelo familiar.
g) Potenciar el papel de liderazgo e iniciativa de las comunidades de regantes en la 

creación y modernización de regadíos, habilitando nuevas herramientas de apoyo público 
para tal fin.

h) Afrontar la dispersión y fragmentación de la propiedad de la tierra incorporando 
nuevos instrumentos de concentración parcelaria, de reordenación y de gestión de la 
propiedad en consonancia con el contexto ambiental y socioeconómico actual.

i) Configurar un banco de tierras que permita concentrar, en favor del modelo social y 
familiar, el Patrimonio Agrario de la Comunidad Autónoma, facilitando las inversiones 
privadas sobre ese activo a medio y largo plazo y preservando la propiedad pública del 
mismo.

j) Potenciar y adaptar la estructura cooperativa aragonesa como solución institucional 
preferente para facilitar el acceso competitivo del modelo familiar agrario a los mercados, a 
la tecnología y al conocimiento.

TÍTULO I
Agricultura social y familiar

Artículo 6.  Definición del modelo de agricultura social y familiar.
A los efectos de la presente ley, para considerarse afectas al modelo de agricultura social 

y familiar las explotaciones agrarias deberán tener una dimensión económica en términos de 
producción estándar total superior a 10.000 euros e inferior a un millón de euros, cifras que 
anualmente se actualizarán por orden de la persona titular del departamento competente en 
materia de agricultura. Además, habrán de ostentar el poder de decisión en al menos el 50 % 
de su producción estándar total y cumplir los siguientes requisitos, según corresponda:

1.º Cuando el titular sea una persona física:
a) Ser mayor de edad o hallarse emancipada.
b) Estar inscrita en el registro al que hace referencia el artículo 10.
c) Ser declarante de la solicitud de ayudas directas dimanada de la aplicación de la 

Política Agrícola Común en España.
d) Estar dada de alta en el régimen de seguridad social que corresponda en función de 

su actividad agraria.
e) Tener un coeficiente de profesionalidad igual o mayor del 30 % en el caso de 

explotaciones con producción estándar total inferior a un tercio del techo máximo de 
dimensión económica para el modelo de agricultura familiar indicado en el presente artículo; 
o igual o mayor del 50 % para el resto de explotaciones. En los casos de incorporación de 
jóvenes mediante apoyos públicos, se considerará que cumplen esta condición sin 
necesidad de justificación hasta que finalice el periodo de instalación.

2.º Cuando el titular sea una persona jurídica:
a) Ser una sociedad agraria de transformación, una cooperativa, una sociedad civil, 

laboral o mercantil cuyos socios y cuota de participación estén claramente identificados.
b) El objeto social principal deberá ser la actividad agraria.
c) Como máximo deberá tener 6 socios, todos ellos personas físicas.
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d) Ninguno de los socios podrá tener, de forma simultánea, una explotación individual 
catalogada como familiar.

e) Al menos el 50 % de sus socios deben cumplir las condiciones del presente artículo 
para personas físicas.

f) Los socios que cumplan las condiciones indicadas en la letra e) anterior, deberán 
ostentar en conjunto el control o poder de decisión de la persona jurídica, incluso en el caso 
de no llegar a disponer conjuntamente de más del 50 % del capital, previsión que, en su 
caso, deberá hallarse en los estatutos de la persona jurídica.

Artículo 7.  Políticas públicas en favor del modelo de agricultura social y familiar.
1. Las personas físicas o jurídicas que cumplan los requisitos especificados en el artículo 

6 tendrán preferencia en la aplicación de los beneficios, subvenciones y cualquier otra 
actuación o línea de apoyo público que se desarrollen en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

2. De modo específico y sin carácter excluyente de otras actuaciones que puedan ser 
implementadas en el futuro, dicha preferencia se establecerá en las siguientes actuaciones 
públicas:

a) En la adjudicación de superficies de cultivo y de pastos procedentes del patrimonio 
agrario y de bienes agrarios de las Administraciones públicas o gestionados por ellas.

b) En las contrataciones de seguros agrarios subvencionadas con fondos públicos.
c) En el acceso al asesoramiento o a las actividades formativas organizadas o 

financiadas por las administraciones públicas para la mejora de la cualificación profesional 
de los agricultores.

d) En los apoyos a inversiones para modernizar las explotaciones o para la incorporación 
de jóvenes al sector.

e) En los apoyos a inversiones colectivas en caso de concentraciones parcelarias.
f) En las medidas de pagos por superficie o por cabeza de ganado cuando su definición 

sea potestativa de la Comunidad Autónoma.
g) En cualquier otra línea de subvenciones del Gobierno de Aragón cuyos beneficiarios 

sean personas físicas o jurídicas que tengan relación con el sector agrario.
3. Además de la preferencia prevista en el apartado 1, que será prevalente, se aplicarán 

los siguientes criterios adicionales a la hora de priorizar el apoyo al sector, referidas en el 
apartado 2, en la medida en que las actuaciones lo posibiliten:

a) Ser joven agricultor o agricultora.
b) Ser mujer.
c) Tener una mayor dependencia del sector, medida a través del coeficiente de 

profesionalidad.
d) Disponer de formación profesional o universitaria agraria.
e) Tener un coeficiente de dimensión económica mayor cuando su renta se halle por 

debajo de la renta de referencia.
f) Tener un coeficiente de productividad mayor cuando su renta se halle por debajo de la 

renta de referencia.
g) Tener póliza de seguro agrario o disponer de sistemas de gestión y prevención de 

riesgos climáticos.
h) Estar integrado en sistemas de calidad diferenciada, venta directa o mantener 

relaciones contractuales estables dirigidas a la comercialización de las producciones.
i) Haber realizado en los tres últimos años inversiones que repercutan en unas mejores 

estructuras y mayor competitividad de la explotación, y prevención de efectos 
ambientalmente negativos.

j) Desarrollar modelos de agricultura de mejor integración ambiental, tales como 
agricultura ecológica, de conservación o de precisión.

k) Usar tecnologías digitales de mapeo del suelo y de geoposición, y aplicaciones 
dirigidas especialmente a la fertilización y a tratamientos fitosanitarios.

l) Realizar la gestión sostenible de los estiércoles y purines a través de centros gestores.
m) Pertenecer a una agrupación para tratamientos integrados en agricultura o a una 

agrupación para la defensa sanitaria en ganadería.
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n) Utilizar energías renovables en las instalaciones de la explotación.
ñ) Tener suscrito un compromiso de medidas de agroambiente y clima que supongan 

exigencias superiores al umbral de base que en cada momento pueda establecerse para la 
producción normal.

o) Desarrollar la actividad en zonas con limitaciones naturales o demográficas.
p) Realizar la actividad agraria en espacios naturales protegidos o de la red Natura 2000 

y adecuarla a los planes de gestión correspondientes.
q) En caso de formar parte de una comunidad de regantes, que esta prevea en sus 

estatutos acciones de gobernanza para minimizar la contaminación difusa.
4. El titular de la explotación será responsable del cumplimiento de las obligaciones tanto 

de carácter agrario como ambiental, salvo que otra persona física o jurídica ejerza 
mayoritariamente el control o poder de decisión sobre la actividad agrícola o ganadera 
desarrollada.

Artículo 8.  Capacidad de las explotaciones ganaderas intensivas.
1. Al objeto de distribuir las explotaciones en el territorio en función de su capacidad de 

acogida, de contribuir a la sostenibilidad económica y ambiental, de potenciar el modelo de 
explotación familiar y de impulsar la economía circular de los nutrientes generados en dichas 
explotaciones, de modo que no tengan lugar desequilibrios entre la producción de estiércoles 
y la capacidad de recepción de los suelos de su entorno, así como de reducir riesgos 
epidemiológicos, se limita la capacidad máxima de las explotaciones ganaderas intensivas a 
720 unidades de ganado mayor (UGM), sin que puedan autorizarse instalaciones a menos 
de 1 km de distancia entre sí.

2. Reglamentariamente, y por razones debidamente justificadas, el Gobierno de Aragón 
podrá incrementar hasta en un 20 % la capacidad máxima de las explotaciones ganaderas 
establecidas en el apartado anterior, para determinadas especies, ámbitos territoriales o 
sistemas de producción, y establecer criterios o condicionantes específicos, siempre que 
pueda garantizarse el cumplimiento de los objetivos enumerados en dicho apartado.

3. La autorización o ampliación de toda instalación ganadera intensiva exigirá el 
cumplimiento de lo establecido en el apartado 1, así como la comprobación de que la 
capacidad de recepción de fertilizantes de la superficie agraria entre 5 y 10 kilómetros es 
suficiente para absorber la generación de nutrientes, tanto de la explotación solicitante como 
del conjunto de las explotaciones ganaderas autorizadas y afectadas, independientemente 
del destino o gestión de estiércoles de cada una de las explotaciones ganaderas.

4. Lo establecido en los apartados anteriores se regulará mediante orden dictada por el 
órgano competente en materia de agricultura y ganadería del Gobierno de Aragón 
atendiendo a las necesidades y especificidades de cada territorio y tipo de explotación.

5. Reglamentariamente se concretará la superficie agraria afectada conforme a lo 
establecido en el apartado 3, en función de criterios de riesgos ambientales.

6. Las capacidades máximas establecidas en los apartados anteriores se limitarán si 
existe una norma básica estatal que establezca un criterio más exigente.

Artículo 9.  Autorizaciones ambientales de explotaciones ganaderas intensivas en régimen 
de integración.

Las autorizaciones ambientales de explotaciones ganaderas intensivas, en el supuesto 
de que su titular la gestione en el marco de una relación contractual de integración, deberán 
establecer la responsabilidad solidaria del integrador y del titular del cumplimiento del 
condicionado ambiental, siendo obligatoria la comunicación al órgano competente de la 
identidad del integrador en el plazo máximo de un mes desde la firma del contrato.

Artículo 10.  Registro de personas que ejercen actividades agrícolas y ganaderas de 
Aragón.

1. El registro de personas que ejercen actividades agrícolas y ganaderas de Aragón se 
configura como un registro público, de naturaleza administrativa, que permite disponer de 
manera permanente, integrada y actualizada de toda la información concerniente a las 
personas físicas y jurídicas que ejerzan la actividad agraria, como titulares de explotaciones 
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agrícolas o ganaderas, en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, y que soliciten 
voluntariamente su inscripción, con independencia de que opten o no a la percepción de 
ayudas o cualquier otra medida de fomento establecida en el marco de la política agraria.

2. Las inscripciones que consten en el registro deberán contener, al menos, los 
siguientes datos correspondientes a su titular y a su explotación o explotaciones:

a) Nombre y apellidos, fecha de nacimiento y sexo, o, en caso de personas jurídicas, 
razón social, sector de actividad y número de identificación fiscal.

b) Domicilio.
c) Participación en comunidad de bienes, explotación en régimen de titularidad 

compartida o en cualquier persona jurídica, constando el número de identificación fiscal de 
cada una.

d) Datos fiscales relativos a ingresos totales, ingresos agrarios, renta total y resultado 
neto de las actividades agrarias, tanto las individuales como la parte proporcional de 
cualquier tipo de entidad en la que participe.

e) Datos de identificación de situación laboral y de seguridad social.
f) Datos identificativos del representante, en su caso.
g) Datos de identificación de la explotación o explotaciones: localización, orientación 

productiva, superficie, número y especie de cabezas de ganado.
h) Subvenciones agrarias que no requieran inversión percibidas por la persona física 

inscrita, así como la parte proporcional de las percibidas por cualquier tipo de entidad con 
actividad agraria en la que participe.

i) Valor de la producción estándar asociada a su explotación y a explotaciones en las que 
participe.

j) Coeficiente de profesionalidad.
k) Coeficiente de productividad.
l) Coeficiente de dimensión económica.
m) Coeficiente de contribución ambiental.
n) Vinculación al modelo de agricultura social y familiar.
ñ) Suscripción de pólizas de seguro de sus producciones.
o) Pertenencia a sistemas de calidad diferenciada, a entidades de comercialización en 

común, a organizaciones de productores de frutas y hortalizas o de cualquier otro sector, a 
agrupaciones para tratamientos integrados en agricultura, a agrupaciones para la defensa 
sanitaria en ganadería, o a comunidades de regantes.

p) En el caso de personas jurídicas, deberán aportarse los datos relativos a cada socio, 
identificando la respectiva participación en la sociedad y los datos requeridos en las letras a), 
d), e) y j).

q) Cualquier otro de interés para los fines del registro.
3. De conformidad con lo previsto en la legislación sobre procedimiento administrativo 

común de las Administraciones públicas, en la solicitud de inscripción en el registro se 
incluirá autorización al departamento competente en materia de agricultura a fin de que 
consulte o solicite a los organismos competentes los documentos precisos para obtener los 
datos correspondientes indicados en el apartado anterior, así como para que pueda acceder 
a aquéllos que ya tenga en su poder, que sean necesarios para gestionar los procedimientos 
competencia del departamento, salvo que los interesados denieguen expresamente este 
uso. En este caso, deberán aportar la documentación acreditativa exigible para la 
inscripción.

Artículo 11.  Certificación de cumplimiento de las condiciones del modelo de agricultura 
social y familiar.

1. Con base en los datos obrantes en el registro previsto en el artículo 10, se 
determinará aquellas personas y sus explotaciones que cumplan las condiciones del modelo 
de agricultura social y familiar indicadas en el artículo 6.

2. Los certificados acreditativos se emitirán, de oficio o a solicitud de la persona 
interesada, por el titular de la dirección general competente en materia de desarrollo rural.
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Artículo 12.  Registro y simplificación administrativa.
1. El registro se actualizará anualmente de oficio, incorporando la información aportada 

ante cualquier Administración pública por la persona que ejerce actividades agrícolas o 
ganaderas. También podrá actualizarse en cualquier momento a petición de las personas 
interesadas. Los datos de este registro relativos a la explotación o explotaciones, así como 
otros que la normativa en materia de protección de datos permita, se ofrecerán de forma 
abierta y reutilizable en el portal de datos abiertos del Gobierno de Aragón.

2. Las correspondientes bases reguladoras o convocatorias de apoyo público de 
cualquier naturaleza podrán considerar obligatoria a sus efectos la inscripción en el registro 
de personas que ejercen actividades agrícolas y ganaderas de Aragón.

Artículo 13.  Titularidad compartida.
Al objeto de lograr la igualdad real y efectiva en el medio rural, desde las 

Administraciones públicas de Aragón se llevarán a cabo acciones referidas a la igualdad de 
trato y oportunidades entre mujeres y hombres en el ámbito de las empresas que desarrollan 
su actividad en el sector agrario, favoreciendo la implantación de la titularidad compartida.

TÍTULO II
Del regadío

Artículo 14.  Declaración de interés general.
1. El Gobierno de Aragón podrá declarar un proyecto en el ámbito del regadío, bien sea 

de nueva transformación o bien en el ámbito de modernización y mejora, como de interés 
general.

2. Una comunidad de regantes constituida, o en trámite de constitución, podrá solicitar al 
departamento competente en materia de agricultura la declaración de interés general del 
proyecto. Para ello, deberá aportar la definición de la actuación mediante su anteproyecto, la 
autorización ambiental vigente que corresponda y la documentación, emitida por el 
organismo de cuenca competente, que acredite la existencia de concesiones o derechos de 
agua. La solicitud debe aportar información sobre la situación de población, empleo y 
desarrollo económico del término o términos municipales afectados por el proyecto, el 
número de explotaciones totales que van a beneficiarse de la medida, con detalle de 
aquellas que, cumpliendo las condiciones del modelo de agricultura social y familiar, se 
hallen identificadas en el registro previsto en el artículo 10. Asimismo, proporcionará un 
análisis sobre los nuevos cultivos a instaurar, el incremento de la generación económica que 
ello supondrá, así como una estimación justificada de los nuevos puestos de trabajo que se 
prevé que se vayan a generar.

3. A la vista de la información descrita en el anterior apartado, y tras haber emitido la 
resolución de autorización prevista en el artículo 15, el departamento competente en materia 
de agricultura podrá proponer al Gobierno de Aragón la declaración de interés general del 
proyecto. Dicha declaración debe realizarse por decreto del Gobierno de Aragón y publicarse 
en el «Boletín Oficial de Aragón».

4. La declaración de interés general de una actuación, en los términos previstos en este 
artículo, determinará preferencia en la obtención de los apoyos públicos que se establezcan. 
A su vez, y dentro de las actuaciones declaradas de interés general, resultarán prioritarias 
aquellas correspondientes a zonas de regadío declaradas de interés nacional en el marco de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, aprobada por Decreto 118/1973, de 12 de enero, en 
las que existan obras ya ejecutadas por la Administración.

Artículo 15.  Autorizaciones y órgano sustantivo en materia de regadíos.
1. El departamento competente en materia de agricultura deberá autorizar las 

actuaciones tanto de creación como de modernización de regadíos. Dichas autorizaciones 
se basarán en criterios agronómicos, en especial de eficiencia en el uso de las dotaciones 
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hídricas y de minimización de la contaminación difusa, justificando su compatibilidad con la 
planificación y criterios autonómicos en materia de regadíos.

No podrán autorizarse actuaciones incompatibles con los objetivos de la política agraria 
autonómica, que deberán orientarse al modelo de agricultura familiar y a potenciar las 
comunidades de regantes o usuarios.

Dicha autorización, preceptiva y vinculante, deberá ser previa a las autorizaciones 
ambientales y del órgano competente en materia de aguas.

2. Para la autorización prevista en el apartado anterior, quien haya promovido la 
actuación deberá efectuar una solicitud ante el departamento competente en materia de 
agricultura, a la que deberá adjuntar un anteproyecto, incluyendo las parcelas y recintos 
afectados con las referencias del sistema de información geográfica derivado de las ayudas 
de la Política Agrícola Común, así como la justificación de las dotaciones, las eficiencias de 
riego previstas y de los sistemas de control de la contaminación difusa que se prevean 
incorporar.

3. El departamento competente en materia de agricultura será el órgano sustantivo tanto 
a los efectos de la autorización de la actuación, para la tramitación previa de la autorización 
ambiental ante el órgano ambiental competente, así como para el seguimiento y control de 
las resoluciones adoptadas por dicho órgano ambiental.

Artículo 16.  Marco general para la financiación y ejecución.
1. De modo general, la ejecución y financiación de las actuaciones en materia de 

regadío, bien sea en el ámbito de la modernización integral o mejora del existente, bien en el 
de nueva creación declarada de interés general, se efectuarán por las comunidades de 
regantes. En su caso, el apoyo público se basará en un modelo subvencional ajustado a las 
modalidades que en cada momento establezca la Administración autonómica.

2. Salvo las excepciones previstas en los apartados 3 y 4 siguientes, el marco general de 
ejecución de obras por parte de las comunidades de regantes será la licitación a través de 
pública concurrencia cuando opten a recibir apoyo público, ajustándose a la legislación sobre 
contratos del sector público cuando le sea de aplicación.

3. De modo excepcional, atendiendo a actuaciones que entrañen una dificultad 
específica objetiva, aquellas comunidades de regantes que se hallen interesadas podrán 
solicitar al departamento competente en materia de agricultura la intervención de empresas 
públicas que tengan la condición de medio propio de la Administración, tanto para la 
ejecución de la obra como para el apoyo técnico que resulte necesario. El referido 
departamento, en vista de la solicitud presentada por la comunidad de regantes, adoptará la 
decisión que corresponda mediante resolución motivada.

4. También de modo excepcional, a solicitud de una comunidad de regantes en el caso 
de proyectos de creación de regadíos declarados de interés general que entrañen una 
dificultad específica y objetiva, el departamento competente en materia de agricultura, previa 
decisión motivada, podrá ejecutar directamente una obra con base en un convenio de 
cofinanciación entre la propia Administración y la comunidad de regantes correspondiente. 
Dicho convenio recogerá de forma detallada el importe total de la inversión, el porcentaje de 
participación de cada una de las partes, así como los avales que deberá aportar la 
comunidad de regantes a la firma del mismo. La intensidad máxima de ayuda pública en 
términos de subvención equivalente será del 50 %. Una vez ejecutada la obra, ésta será 
entregada a la comunidad de regantes.

Artículo 17.  Trámites expropiatorios en actuaciones de regadío.
1. La declaración por decreto del Gobierno de Aragón del interés general de una 

actuación en el ámbito del regadío al amparo de esta ley, unida a la aprobación del proyecto 
de obras correspondiente por parte de la comunidad de regantes, lleva implícita la 
declaración de interés social e implica, asimismo, la necesidad de ocupación de los bienes y 
la adquisición de los derechos necesarios para la efectiva ejecución de la transformación, 
todo ello para los fines de expropiación forzosa y ocupación temporal.

2. Los efectos previstos en el apartado anterior se extienden igualmente a los bienes y 
derechos comprendidos en el replanteo del proyecto y en las posibles modificaciones que 
posteriormente puedan introducirse en este.
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3. La comunidad de regantes que tenga aprobado el proyecto y vaya a ejecutar la 
actuación tendrá la consideración de beneficiaria en los procedimientos de expropiación 
forzosa.

4. La valoración de los bienes y derechos a efectos de la determinación del justiprecio se 
efectuará de acuerdo con el valor que tuvieran al tiempo de iniciarse el expediente de 
justiprecio, sin tener en cuenta las posibles plusvalías a que la actuación pudiera haber dado 
lugar o pudiera dar en el futuro.

5. En el supuesto de seguir el procedimiento previsto en el artículo 52 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954 sobre expropiación forzosa, la propuesta para la declaración de la 
urgencia de la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados por los proyectos 
de obras que vayan a ejecutarse para la actuación corresponderá a la persona titular del 
departamento competente en materia de agricultura, adoptándose el correspondiente 
acuerdo por el Gobierno de Aragón.

6. La realización de la expropiación forzosa por parte de la Administración expropiante 
devengará una tasa por la declaración de interés general y otra por la ejecución de las actas 
previas, todo lo cual deberá contemplarse en el marco de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, o regulación que la 
sustituya.

Artículo 18.  Sistema alternativo de financiación y ejecución de obras en zonas regables de 
interés nacional.

1. Previo acuerdo de la asamblea general, una comunidad de regantes podrá solicitar al 
departamento competente en materia de agricultura la aplicación de una vía alternativa a la 
regulada por la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario para la financiación y ejecución de las 
obras de regadío pendientes de ejecución en zonas regables de interés nacional 
íntegramente ubicadas en la Comunidad Autónoma de Aragón, en los términos previstos en 
los apartados siguientes. Con base en dicha solicitud, el referido departamento solicitará 
informe a la correspondiente comunidad general de regantes, en el caso de que esta exista.

2. La comunidad de regantes concretará en su solicitud las obras a que se refiere y, en el 
caso de que, conforme al plan coordinado de obras, su ejecución no corresponda al 
departamento competente en materia de agricultura, se adoptará el acuerdo preciso con la 
Administración General del Estado.

3. La financiación alternativa consistirá en el adelanto por los futuros regantes de todos o 
parte de los importes que les corresponda asumir, de acuerdo con la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario, del coste de las obras calificadas como de interés común en los 
correspondientes planes coordinados de obras. El referido adelanto supondrá que los 
importes indicados se aportarán por la comunidad de regantes en el momento de la 
ejecución de dichas obras conforme a lo dispuesto en el apartado anterior, como alternativa 
a la previsión actualmente establecida en la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, en la que 
las aportaciones se efectúan tras la puesta en riego, la declaración del cumplimiento de 
índices y la aprobación por la Administración del correspondiente proyecto de liquidación.

4. La comunidad de regantes afectada y la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón firmarán un convenio en el que se detallarán todas las condiciones necesarias 
para la ejecución y financiación de la obras correspondientes y, en particular, las cantidades 
que adelantará la comunidad de regantes, el momento en que lo hará, posibles garantías 
que pudieran exigirse a la comunidad de regantes, cláusulas de salvaguardia y los 
contenidos que las partes consideren necesarios para la mejor consecución de la ejecución 
de la obra. El referido convenio podrá también ser suscrito por sociedades o empresas 
públicas autonómicas o estatales u organismos públicos autónomos competentes para la 
ejecución o gestión de infraestructuras de riego, o por instituciones o entidades financieras.

5. De acuerdo con el contenido del convenio al que se refiere el apartado anterior, las 
obras podrán ejecutarse por la Administración competente o por empresas o sociedades 
públicas autonómicas o estatales. También podrán ser ejecutadas por la comunidad de 
regantes, correspondiendo en este caso a la Administración autonómica la supervisión y 
tutela de la ejecución a fin de garantizar su ajuste al marco legal establecido, así como, en 
caso necesario, las expropiaciones a las que hubiere lugar conforme a la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario.
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6. Los importes adelantados por los futuros regantes a través de la comunidad de 
regantes serán deducidos en los posteriores proyectos de liquidación que elabore la 
Administración, lo que podrá recogerse de forma expresa en el convenio correspondiente.

7. Cuando la financiación y ejecución se efectúen por la comunidad de regantes con 
apoyo público derivado de un régimen subvencional específico, las aportaciones de 
financiación a realizar por los futuros regantes se ajustarán a las condiciones del citado 
régimen. En este caso, el referido convenio será de supervisión y tutela de la ejecución a fin 
de garantizar el ajuste de la actuación al marco legal establecido, así como, en caso 
necesario, contemplando las expropiaciones a las que hubiere lugar conforme a la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario.

8. Las previsiones del apartado anterior referidas al convenio serán también de 
aplicación en el caso de que la comunidad de regantes asuma la financiación y ejecución sin 
apoyo público.

Artículo 19.  Transmisión de tierras reservadas en zonas regables de interés nacional.
1. El tráfico jurídico de propiedades en sectores declarados como regadíos en zonas de 

interés nacional, cuyos propietarios hayan optado a través de su comunidad de regantes por 
el sistema alternativo de financiación y ejecución de obras previsto en el artículo 18 o, 
anteriormente, por el previsto en la disposición adicional octava de la Ley 2/2016, de 28 de 
enero, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
quedará sujeto a las normas generales que regulan la propiedad inmueble siempre que el 
adquirente cumpla los criterios del modelo de agricultura social y familiar y las superficies así 
adquiridas, juntamente con aquellas de las que ya pudiera ostentar la propiedad, no supere 
las 100 hectáreas.

2. En el resto de situaciones no contempladas en el apartado anterior, el tráfico jurídico 
de propiedades quedará sujeto a lo establecido en los apartados siguientes.

3. Salvo que medie autorización previa de la transmisión por parte del departamento 
competente en materia de agricultura, tendrán la consideración de tierras en exceso aquellas 
tierras sujetas a reserva que hayan sido adquiridas por actos inter vivos con posterioridad a 
la aprobación del Plan General de Transformación de la zona regable previsto en la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario y con antelación a que sobre las mismas medie resolución 
administrativa que constate que se han alcanzado los límites de intensidad de explotación 
previstos en el Plan General de Transformación correspondiente.

4. La autorización de la transmisión de tierras sujetas a reserva solo podrá otorgarse 
cuando se cumplan los siguientes requisitos:

a) Transmisión de la totalidad de la propiedad declarada reservada en la zona regable.
b) Cumplimiento por el adquirente de las cualidades personales establecidas en el 

correspondiente Plan General de Transformación.
c) Si el adquirente es una sociedad agraria de transformación o cooperativa de 

explotación comunitaria de la tierra, el total de tierras reservadas a la misma no podrá 
exceder de la suma de las reservas que corresponderían a aquellos de sus socios que 
reúnan las cualidades personales exigidas por el Plan General de Transformación para ser 
reservistas.

d) En el supuesto de que la entidad jurídica indicada en la letra anterior fuera disuelta 
antes de que las tierras afectadas por la zona regable queden sometidas a las reglas 
generales de transmisión, la propiedad inmobiliaria procedente de tierras reservadas se 
repartirá entre los socios que reúnan las cualidades personales exigidas por el Plan General 
de Transformación, sin que, en ningún caso, de esta partición pueda derivarse una 
adjudicación a un miembro que supere el límite de tierra reservada que individualmente 
pudiera corresponderle conforme a lo establecido en el Plan General de Transformación.

e) Si el adquirente no fuese propietario de tierras en la zona regable, las fincas habrán 
de permitir la constitución de una unidad mínima de explotación, conforme a las 
determinaciones del Plan General de Transformación.

5. En todo caso, la transmisión no podrá someterse a pacto o condición que tengan por 
objeto la suspensión o resolución de sus efectos.
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6. La tierra cuya transmisión haya sido autorizada por el departamento competente en 
materia de agricultura mantendrá la calificación de tierra reservada solo en aquella parte que 
el adquirente pueda acumular a la que tuviera antes de la transmisión, sin exceder del 
máximo establecido en el Plan General de Transformación.

7. En ningún caso la transmisión supondrá una disminución del volumen de tierras 
declaradas en exceso en la zona regable.

8. La transmisión autorizada será instrumentada en documento público al que se 
incorporará la autorización administrativa, que podrá tener validez temporal, y se notificará al 
departamento competente en materia de agricultura en el plazo de un mes desde su 
otorgamiento.

9. La transmisión implicará la subrogación del adquirente en la concesión que pudiera 
existir a favor del transmitente como complemento de la tierra reservada objeto de la 
transmisión.

10. Las tierras transmitidas irregularmente tendrán la consideración de tierras en exceso, 
de conformidad con la legislación vigente.

Artículo 20.  Gobernanza y gestión del agua de riego a nivel de parcela.
1. Cuando una comunidad de usuarios para riego sea promotora de una actuación que 

haya requerido autorización ambiental, procederá a adaptar sus estatutos u ordenanzas a fin 
de asegurar el cumplimiento de obligaciones o condicionados derivados de la referida 
autorización.

2. Las comunidades de usuarios para riego beneficiarias de subvenciones o ayudas 
públicas en materia agraria o medioambiental otorgadas por la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón incluirán en sus estatutos u ordenanzas protocolos de 
regulación y control, a los que deberán verse afectos sus comuneros, con el fin de mejorar la 
calidad del agua de los retornos de agua de riego y contribuir a minimizar la contaminación 
difusa. Dichos protocolos tendrán un contenido mínimo que deberá orientarse al consumo 
racional de insumos y será establecido por orden de la persona titular del departamento 
competente en materia de agricultura.

Artículo 21.  Registro de regadíos de Aragón.
1. Se crea el registro de regadíos de Aragón, como registro público de naturaleza 

administrativa adscrito al departamento competente en materia de agricultura.
2. Las comunidades de regantes y los titulares legales o concesionales de derechos de 

agua de riego, en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente ley, 
inscribirán en el referido registro todas las superficies situadas en la Comunidad Autónoma 
de Aragón que tengan la consideración de regadío conforme a los modelos de declaración 
del sistema de información geográfica de parcelas agrícolas derivado de la aplicación de la 
Política Agrícola Común.

3. La información de este registro que la normativa en materia de protección de datos 
permita, se ofrecerá de forma abierta y reutilizable en el portal de datos abiertos del 
Gobierno de Aragón.

4. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón establecerá, de común 
acuerdo con los organismos de cuenca correspondientes, aquellos mecanismos de 
coordinación que permitan compartir y optimizar la información así obtenida.

5. El referido registro deberá permitir caracterizar el regadío aragonés de forma 
pormenorizada. Para ello, se delimitarán unidades cartográficas de regadío, que contendrán 
grupos de parcelas regadas, a nivel de polígono catastral, que resulten homogéneas. Dicha 
homogeneidad se basará en su pertenencia administrativa a una misma comunidad de 
regantes y en relación con una misma fuente de agua. Cada unidad cartográfica de regadío 
se clasificará en dos niveles:

a) El primer nivel se definirá en función de cuatro propiedades: el origen del agua 
(superficial o subterránea), la fuente de energía (presión natural o bombeo), el sistema de 
riego en parcela (inundación o presurizado) y la escasez de agua (eventual o permanente).

b) El segundo nivel de clasificación de cada unidad cartográfica de regadío se basará a 
su vez en otras cuatro propiedades: el tamaño de la parcelación (disgregada o concentrada), 
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la orientación productiva (cultivos extensivos o intensivos), la existencia de una figura de 
protección ambiental (pertenencia o no a la Red Natura 2000) y la componente 
socioeconómica (pujante, moderada o recesiva).

6. Las comunidades de regantes, así como los titulares legales o concesionales del 
derecho del agua, deberán actualizar de forma bianual este registro, comunicando las 
modificaciones o variaciones que se produzcan en las unidades cartográficas de regadío que 
correspondan.

Artículo 22.  Seguimiento ambiental de las actuaciones de regadío.
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 113 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 

Prevención y Protección Ambiental de Aragón, sin perjuicio de la sanción que proceda 
aplicar a quien cometa una infracción en el ámbito del regadío, se deberá restaurar o 
reponer la situación alterada al estado anterior de la infracción cometida.

2. Para tal fin, el órgano sustantivo comunicará al sujeto pasivo de la referida sanción la 
necesidad de restaurar o reponer la situación alterada al estado anterior a la infracción 
cometida, otorgándole el plazo de tres meses para que proceda a comunicar si opta por la 
restauración o la reposición de la situación alterada al estado anterior a la infracción.

3. En el caso de que la persona infractora optase por la restauración de las potenciales 
afecciones de la actuación ejecutada, deberá aportar al órgano sustantivo un estudio sobre 
la afección ambiental y económica que supondría la aplicación de la alternativa de reposición 
de la situación alterada al estado anterior al de la infracción, además de un estudio de las 
afecciones ambientales que haya podido causar la actuación ejecutada, así como las 
medidas restauradoras que sobre ellas se proponga aplicar, juntamente con un calendario de 
actuaciones a desarrollar en un plazo máximo de un año.

4. Recibida la referida información, el órgano sustantivo la someterá a trámite de 
información y participación pública. Finalizado dicho trámite, dará traslado al órgano 
ambiental para que emita el preceptivo informe.

5. A la vista del expediente y una vez emitido el informe preceptivo del órgano ambiental, 
el órgano sustantivo resolverá sobre la regularización de la actuación.

TÍTULO III
De la reordenación de la propiedad

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 23.  Tipología de los procesos de reordenación de la propiedad.
1. Los procedimientos de reordenación de la propiedad podrán tener carácter público o 

privado. Ambos se iniciarán a instancia de los propietarios interesados, requiriéndose en los 
de carácter público la declaración de utilidad pública por decreto del Gobierno de Aragón.

2. La reordenación de la propiedad de carácter público únicamente contempla dos 
modalidades: la de concentración parcelaria y la de establecimiento de participaciones sobre 
las tierras.

3. La reordenación de la propiedad de carácter privado contempla, además de las dos 
modalidades previstas en el apartado precedente, la modalidad de permutas entre personas 
propietarias.

Artículo 24.  Nuevos caminos derivados de la reordenación de la propiedad.
En el diseño y construcción de nuevos caminos derivados de la reordenación de la 

propiedad deberá tenerse en cuenta tanto la visión agraria como la medioambiental para la 
existencia de unas infraestructuras sostenibles y eficientes para los interesados.
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Artículo 25.  Unidades mínimas de cultivo.
1. A los efectos de esta ley, la extensión de las unidades mínimas de cultivo se 

establece, como norma general para todo el territorio de la Comunidad Autónoma, en 10 
hectáreas para secano y 5 hectáreas para regadíos, excepto en regadíos tradicionales de 
riego por gravedad, en los que se reduce a 2 hectáreas. No obstante, en cada zona de 
concentración parcelaria que se ejecute podrán determinarse otras superficies diferentes, tal 
y como se establece en el apartado 3 del artículo 28.

2. La división o segregación de una finca rústica solo será válida cuando no dé lugar a 
parcelas de extensión inferior a la unidad mínima de cultivo.

3. Serán nulos y no producirán efecto entre las partes ni con relación a tercero los actos 
o negocios jurídicos, sean o no de origen voluntario, por cuya virtud se produzca la división 
de una finca, contraviniendo lo dispuesto en el apartado anterior.

4. La partición de herencia se realizará teniendo en cuenta lo establecido en el apartado 
1, aun en contra de lo dispuesto por el testador, aplicando las reglas contenidas en el Código 
Civil sobre las cosas indivisibles por naturaleza o por ley y sobre la adjudicación de las 
mismas a falta de voluntad expresa del testador o de convenio entre los herederos.

5. En cuanto a excepciones, se estará a lo dispuesto en la legislación sobre la materia y, 
en todo caso, podrá autorizarse la división cuando fuera necesaria por razón del 
cumplimiento de medidas contenidas en autorizaciones ambientales.

CAPÍTULO II
Procedimientos de carácter público

Artículo 26.  Procedimiento para la declaración de utilidad pública.
1. A través del ayuntamiento, o ayuntamientos en su caso, del término municipal en el 

que se pretenda iniciar un procedimiento, se presentará solicitud al departamento 
competente en materia de agricultura. Dicha solicitud deberá ser respaldada con un 
porcentaje de propietarios de la superficie a reordenar superior al 60 %, o bien únicamente 
superior al 50 % cuando éstos aporten más del 75 % de la superficie a concentrar. En ambos 
casos, el número de propietarios o propietarias firmantes será mayor que diez y la superficie 
superior a 200 hectáreas de secano o 150 hectáreas de regadío.

2. El ayuntamiento o, en su caso, ayuntamientos donde se ubique la zona solicitada 
convocará un periodo de información pública en el que las personas propietarias que no 
estén conformes con la solicitud de concentración parcelaria puedan manifestar por escrito 
su oposición.

3. En cualquier momento del procedimiento, y siempre que los trabajos de concentración 
se suspendan por un periodo superior a tres años por razones sobrevenidas debidamente 
justificadas, se revisará la declaración de utilidad pública.

Artículo 27.  Resolución de actuaciones previas y proyecto básico.
1. Recibida la solicitud, el departamento competente en materia de agricultura, a través 

de la dirección general que corresponda, resolverá sobre el inicio de actuaciones atendiendo 
a si concurren razones objetivas de interés público y en función del apoyo a la actuación por 
los propietarios, así como de las disponibilidades presupuestarias previsibles para llevarla a 
cabo.

2. Una vez emitida resolución de inicio de actuaciones, el departamento competente en 
materia de agricultura redactará un proyecto básico, que incluirá:

a) Perímetro y superficie a concentrar, incluyendo el número de propietarios y parcelas, 
con indicación de los firmantes a favor y en contra del procedimiento.

b) Grado de la división y dispersión de las parcelas, con indicación del número de 
explotaciones que cumplen los criterios del modelo de agricultura social y familiar previsto en 
el artículo 6. También el número de agricultores y agricultoras propietarios de una parcela 
única, y la estimación del grado de concentración previsible.

c) Avance del plan de obras de la zona de concentración.
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d) Delimitación gráfica de las masas a concentrar derivadas del referido plan de obras. 
En cada masa de concentración se delimitarán los recintos del terreno y elementos del 
paisaje con interés por su singularidad o significación ambiental que deberán ser 
preservados en el proceso de reparcelación, así como aquellos otros que se eliminarán por 
el propio procedimiento de redistribución de la propiedad.

e) Evaluación sobre el coste económico y temporal en los trabajos de concentración y 
obras previstas.

f) Afecciones y sinergias con otras actuaciones tales como regadíos o infraestructuras de 
cualquier tipo (urbanísticas, o de patrimonio cultural) que puedan condicionar la viabilidad de 
la actuación.

3. En aquellos casos de reordenación de la propiedad en los que resulte patente la 
existencia de un elevado número de personas propietarias con superficies muy reducidas, el 
proyecto básico podrá prever que la reordenación de la propiedad se realice, total o 
parcialmente, mediante la modalidad del establecimiento de participaciones sobre las tierras.

4. El referido proyecto básico, acompañado de un estudio de las afecciones ambientales 
de la actuación, será sometido al trámite de autorización ambiental que corresponda.

5. La resolución de la autorización ambiental por parte del órgano competente incluirá, 
de forma única para toda la zona, la autorización para la eliminación por parte de los 
perceptores de las fincas de reemplazo de aquellos márgenes o lindes entre parcelas que no 
deban ser preservados por su interés, su singularidad o su significación ambiental.

Artículo 28.  Informe previo de viabilidad y declaración de utilidad pública.
1. Visto el proyecto básico y el resultado de la autorización ambiental, se elaborará por el 

departamento competente en materia de agricultura un informe de viabilidad.
2. Las conclusiones de dicho informe serán elevadas al Gobierno de Aragón a fin de que 

proceda, en su caso, a la declaración de utilidad pública del proceso de concentración 
parcelaria mediante decreto.

3. En dicho decreto se concretará el perímetro de la zona, que podrá ser modificado por 
aquellas inclusiones, exclusiones o rectificaciones que en su caso se acuerden, e incluirá un 
plazo para el inicio de las actuaciones, transcurrido el cual sin éstas haberse iniciado, el 
decreto perderá su eficacia. También establecerá las unidades mínimas de cultivo para el 
término municipal en el que se ubica la zona de concentración, tanto para secano como para 
regadío. Dichas unidades mínimas de cultivo se aplicarán una vez ejecutada la 
concentración, tras la publicación del anuncio de la toma de posesión de las nuevas fincas 
de reemplazo de la concentración parcelaria.

Artículo 29.  Fases del procedimiento.
1. El procedimiento para llevar a cabo la concentración parcelaria tendrá las dos fases 

siguientes:
a) Fase provisional: contendrá simultáneamente las bases provisionales y el proyecto de 

concentración parcelaria, incluyendo la información completa, aunque provisional a los 
efectos de propiedad y calidad de las tierras aportadas para realizar la concentración 
parcelaria y de propuesta inicial de las fincas de reemplazo a asignar a cada propietario.

b) Fase definitiva: contendrá simultáneamente las bases definitivas y el acuerdo de 
concentración parcelaria, incluyendo la información completa y definitiva a los efectos de 
propiedad y calidad de las tierras aportadas para realizar la concentración parcelaria y de 
asignación final de las fincas de reemplazo a cada propietario.

2. Las adjudicaciones de tierra concentrada se concretarán provisionalmente en el 
proyecto de concentración y de forma definitiva en el acuerdo de concentración. En ambos 
documentos se reflejará la información completa de las fincas de reemplazo atribuidas.

3. Las bases provisionales y el proyecto de concentración serán objeto de una encuesta 
pública en la sede del ayuntamiento que se habilite, con el fin de que puedan presentarse las 
alegaciones que proceda respecto a su contenido.

4. Las bases definitivas y el acuerdo de concentración parcelaria se aprobarán por 
resolución de la dirección general que corresponda en razón de sus competencias, después 
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de introducir aquellas correcciones y modificaciones que proceda a resultas de las 
alegaciones presentadas y descritas en el apartado anterior. Tanto las bases definitivas 
como el acuerdo de concentración parcelaria podrán ser objeto de recurso de alzada ante la 
persona titular del departamento competente en materia de agricultura.

Artículo 30.  De la modalidad del establecimiento de participaciones sobre las tierras.
1. El establecimiento de participaciones sobre las tierras supone que los propietarios o 

propietarias afectados no recibirán parcelas de reemplazo, sino participaciones en función de 
la superficie y calidad de las tierras aportadas.

2. En esta modalidad, el proyecto básico deberá establecer la superficie mínima de las 
parcelas indivisibles en las que a los propietarios se les asignen las participaciones. Dicha 
superficie mínima deberá asegurar la competitividad de su explotación, así como la 
posibilidad de rentabilizar inversiones de mejora de la misma como es el caso de la creación, 
modernización o mejora del regadío.

3. La explotación de cada parcela a la que se atribuyan las participaciones deberá 
efectuarse a una mano mediante la aplicación de cualquier sociedad o estructura jurídica 
admisible en Derecho. Dichas parcelas resultarán indivisibles.

Artículo 31.  Comisiones locales de concentración parcelaria.
1. Las comisiones locales de concentración parcelaria son órganos colegiados, 

dependientes de la dirección general con competencias en materia de reforma y desarrollo 
agrario, a cuyo titular le corresponderá el nombramiento de sus miembros.

2. Las comisiones locales estarán compuestas por:
a) Presidente: con voto de calidad, será la persona que ocupe la dirección del servicio 

provincial, correspondiente a la zona de concentración parcelaria de que se trate, del 
departamento competente en materia de concentración parcelaria.

b) Vicepresidente: la persona que ocupe la subdirección o cargo equivalente del mismo 
servicio provincial correspondiente.

c) Secretario, con voz y voto: un funcionario de la Administración de la Comunidad 
Autónoma que tenga formación jurídica.

d) Vocales: el Registrador de la Propiedad, el Notario de la zona o, no habiendo 
determinación de zonas notariales, el del distrito a quien por turno corresponda, un ingeniero 
del servicio provincial correspondiente, el alcalde o alcaldes de la zona o zonas a concentrar 
y tres representantes de los propietarios de la zona.

3. Los tres propietarios que han de formar parte de la comisión local de concentración 
parcelaria serán elegidos por una asamblea de participantes en la concentración convocada 
por el ayuntamiento del municipio en que mayor superficie haya de la zona de concentración 
parcelaria, siendo auxiliado por los otros ayuntamientos que tengan superficie en ella. En 
esta misma asamblea se designará a un máximo de seis propietarios de la zona que, sin 
formar parte de la comisión local, auxiliarán a esta en los trabajos de clasificación de tierras.

4. Las comisiones locales de concentración parcelaria tendrán las siguientes funciones:
a) Tutelar los trabajos de investigación de la propiedad y participar en la clasificación de 

tierras.
b) Aprobar las bases provisionales.
c) Proponer a la dirección general competente la aprobación de las bases definitivas.
5. Las comisiones locales de concentración parcelaria se ajustarán en su funcionamiento 

al régimen jurídico de los órganos colegiados, dispuesto en la ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y a la normativa que pueda dictar la Comunidad 
Autónoma de Aragón al respecto.

6. Las comisiones locales de concentración parcelaria se extinguirán tras la aprobación 
de las bases definitivas de la concentración parcelaria.
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CAPÍTULO III
Procedimientos de carácter privado

Artículo 32.  De los procedimientos de carácter privado.
El departamento competente en materia de agricultura podrá autorizar la realización de 

la concentración parcelaria de carácter privado con arreglo al procedimiento especial 
establecido en esta ley, y siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Un número de agricultores o agricultoras titulares de explotaciones individualizadas no 
menor de cinco.

b) Una superficie mínima a concentrar de 200 hectáreas para tierras de secano y de 100 
hectáreas en tierras de regadío.

c) Que la superficie no aportada a concentración e incluida en el perímetro no exceda del 
30 % de la superficie a concentrar.

d) Que los promotores constituyan una entidad con personalidad jurídica para llevar a 
cabo específicamente la concentración de sus fincas incluidas en el perímetro a concentrar.

Artículo 33.  Solicitud, plan de trabajo y resolución administrativa.
1. La entidad constituida presentará la solicitud al departamento competente en materia 

de agricultura acompañada de un plan de trabajo que deberá hacer referencia a los 
siguientes extremos:

a) Perímetro de concentración.
b) Relación de propietarios integrantes de la entidad constituida con las parcelas 

catastrales aportadas y sus superficies, así como la relación de parcelas catastrales 
excluidas y su superficie.

c) Plano que refleje la situación de las parcelas incluidas y excluidas en el perímetro a 
concentrar.

d) Presupuesto económico y plazo de ejecución de los proyectos y estudios técnicos y 
ambientales necesarios.

e) Designación del personal técnico que vayan a realizar los trabajos de referencia.
f) Conformidad expresa de todos los propietarios integrantes de la entidad.
2. La persona titular de la dirección general competente en esta materia resolverá 

expresamente sobre la solicitud presentada en el plazo máximo de tres meses. Transcurrido 
dicho plazo sin que medie resolución expresa, se considerará la petición desestimada. Si la 
resolución es favorable a la solicitud, se abrirá un período de información pública mediante 
publicación en el «Boletín Oficial de Aragón» y en el Boletín Oficial de la Provincia, así como 
su exposición en el tablón de edictos del ayuntamiento o ayuntamientos afectados durante 
un mes, contado desde la fecha de publicación del último aviso.

3. Durante el plazo de información pública, podrá interponerse recurso de alzada frente a 
dicha resolución ante la persona titular del departamento competente en materia de 
agricultura.

4. La resolución favorable tendrá como consecuencia que la concentración será 
obligatoria para los propietarios o propietarias y titulares de derechos reales y situaciones 
jurídicas existentes sobre aquellas parcelas que voluntariamente se aporten con este objeto.

Artículo 34.  Proyecto de concentración parcelaria.
1. Aprobada la solicitud, los promotores deberán presentar, en el plazo de un año, un 

proyecto de concentración parcelaria y, en su caso, un plan de obras, cuyos contenidos y 
condiciones deberán ser expresamente aceptados como mínimo por el 85% de ellos. El 
plazo de presentación podrá prorrogarse por otro año.

2. Transcurrido el plazo sin que se hubiera presentado el referido proyecto, quedará sin 
efecto la aprobación otorgada.

3. El proyecto deberá incluir los siguientes documentos:
a) Relación de cada una de las parcelas aportadas a la concentración, con expresión de 

la superficie y de los derechos reales y situaciones jurídicas que les afecten.
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b) Justificación suficiente del dominio de cada una de las parcelas aportadas a la 
concentración, con la documentación acreditativa de su titularidad, sin que puedan admitirse 
transmisiones, sucesiones o donaciones que no hayan sido debidamente realizadas, y 
justificación, asimismo, de la liquidación de impuestos correspondiente.

c) Clasificación de tierras y fijación de los respectivos coeficientes que servirán para 
llevar a cabo las adjudicaciones.

d) Relación de cada una de las fincas de reemplazo que se atribuye a cada propietario, 
así como de los derechos reales y situaciones jurídicas que hayan de trasladarse a las 
mismas.

e) Fichas individuales de aportaciones de parcelas y atribuciones de fincas de reemplazo 
de cada propietario.

f) Planos de situación, de parcelas aportadas, de clases de tierra y de fincas de 
reemplazo sobre base ortofotográfica.

g) Previsión del momento en que se estima deba tomarse posesión de las fincas de 
reemplazo.

Artículo 35.  Aprobación del proyecto e información pública.
1. Recibido el proyecto y aprobado, en su caso, por la dirección general competente en 

la materia, se habilitará un plazo de información pública siguiendo el mismo procedimiento 
que el establecido en el apartado 2 del artículo 33.

2. Durante el periodo de información pública, podrá interponerse recurso de alzada 
contra la aprobación del proyecto ante la persona titular del departamento competente en 
materia de agricultura.

Artículo 36.  Apoyo público y financiación.
1. El departamento competente en materia de agricultura podrá implementar líneas de 

subvenciones para apoyar la concentración privada.
2. En el marco de dichas subvenciones, los gastos ocasionados por el otorgamiento de 

escrituras, acta de protocolización de títulos e inscripción en el Registro de la Propiedad 
podrán ser cubiertos al 100 % de su coste. El porcentaje de intensidad de ayuda para el 
resto de costes será establecido en las bases reguladoras correspondientes.

3. Las concentraciones parcelarias privadas gozarán de los beneficios fiscales 
establecidos en la legislación tributaria.

Artículo 37.  Concentración parcelaria por el sistema de permuta.
1. El departamento competente en materia de agricultura podrá autorizar permutas entre 

dos o más propietarios cuando cada uno de ellos agrupe fincas con una superficie que sea, 
como mínimo, de cinco hectáreas de secano, una hectárea de regadío o una hectárea de 
plantaciones regulares, y la diferencia en superficie entre lo aportado y lo recibido no sea 
superior al 20 %.

2. Estas permutas gozarán de los beneficios fiscales establecidos en la legislación 
tributaria.

3. Las personas interesadas deberán dirigir la solicitud al departamento competente en 
materia de agricultura, debiendo acreditarse el dominio de cada una de las parcelas objeto 
de permuta. Asimismo, deberá acompañarse plano o croquis de situación de cada una de 
ellas.

4. Autorizada la permuta, mediante resolución de la dirección general competente en la 
materia, las personas interesadas formalizarán ante notario en el plazo de tres meses los 
actos y contratos precisos para llevarla a cabo.

5. Los gastos ocasionados con motivo de las transmisiones podrán ser subvencionados 
por el departamento competente en materia de agricultura a través de regímenes de 
subvención que, en su caso, puedan habilitarse.
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CAPÍTULO IV
Acta de reorganización

Artículo 38.  Acta de reorganización de la propiedad.
Tanto en el procedimiento de carácter público como en el de carácter privado, resueltos 

los recursos que, en su caso, se hubieran podido presentar, el departamento competente en 
materia de agricultura extenderá y autorizará el acta de reorganización de la propiedad que, 
acompañada de los títulos de concentración, remitirá a la notaría correspondiente para su 
protocolización y posterior inscripción en el Registro de la Propiedad.

TÍTULO IV
Del Patrimonio Agrario de la Comunidad Autónoma de Aragón

CAPÍTULO I
Bienes integrantes, fines y su gestión

Artículo 39.  El Patrimonio Agrario de la Comunidad Autónoma de Aragón.
1. Forman parte del Patrimonio Agrario de la Comunidad Autónoma de Aragón el 

conjunto de derechos reales que la Comunidad Autónoma ostente sobre los siguientes 
bienes inmuebles susceptibles de explotación agraria, directamente o previa transformación:

a) Los adquiridos en ejecución de procedimientos de transformación de grandes zonas y 
comarcas.

b) Los adquiridos en virtud del ejercicio de derechos preferentes.
c) Los cedidos en uso a la Administración autonómica.
d) Los adquiridos en virtud de cualquier otro título.
e) Las fincas de propietarios desconocidos, procedentes del proceso de concentración 

parcelaria.
f) Los terrenos municipales de uso agrario que pudieran ser aportados al patrimonio 

agrario mediante convenio con las entidades locales.
2. La gestión de los bienes y derechos del Patrimonio Agrario de la Comunidad 

Autónoma de Aragón corresponderá al departamento competente en materia de agricultura.

Artículo 40.  Gestión del Patrimonio Agrario de la Comunidad Autónoma de Aragón.
1. El aprovechamiento y explotación de los inmuebles que formen parte del Patrimonio 

Agrario de la Comunidad Autónoma de Aragón estarán sujetos a concesión, ostentando 
siempre la plena propiedad sobre los mismos la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

2. Las concesiones para el aprovechamiento y explotación de los inmuebles serán 
adjudicadas por el departamento competente en materia de agricultura mediante licitación 
basada en un procedimiento de concurrencia competitiva pública, cuyas bases se aprobarán 
por orden de la persona titular de dicho departamento y tendrán en cuenta, en los baremos 
que se establezcan para otorgar la puntuación a cada solicitante, lo previsto en el artículo 7. 
Las bases también harán referencia al canon a pagar anualmente, el cual constará en el 
documento de concesión correspondiente.

3. La duración de las concesiones será de hasta 25 años.
4. Alternativamente, el departamento podrá firmar convenios con Administraciones 

locales en cuyo término municipal se hallen las parcelas de patrimonio agrario, en los que se 
encomiende la gestión para la adjudicación de las parcelas a agricultores o agricultoras con 
base también en los criterios de prioridad del artículo 7. Estos convenios podrán tener una 
duración de hasta 26 años y en ellos se deberán establecer los cánones a abonar.

5. Aquellas inversiones o mejoras que hayan incorporado al patrimonio agrario los 
concesionarios pasarán a formar parte del mismo una vez finalizado el periodo de concesión. 
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Podrá preverse la concesión de tierras de secano a fin de que el concesionario lleve a 
término y asuma el coste de su transformación en regadío.

6. El departamento competente en materia de agricultura podrá celebrar convenios con 
aquellas Administraciones locales que de forma voluntaria así lo soliciten, en virtud de los 
cuales se permita al Gobierno de Aragón la utilización de parcelas de patrimonio agrario 
municipal para su adjudicación a agricultores conforme a lo dispuesto en esta ley por un 
plazo de 25 años.

Artículo 41.  Destino de los ingresos provenientes del Patrimonio Agrario de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Los ingresos provenientes del patrimonio agrario estarán vinculados a gastos de los 
presupuestos de la Comunidad Autónoma que tengan por objeto el mantenimiento, mejora y 
ampliación del patrimonio agrario de la Comunidad Autónoma de Aragón y otras mejoras en 
infraestructuras agrarias.

Artículo 42.  Causas de extinción de las concesiones.
Serán causas de extinción de las concesiones, tanto si estas han sido efectuadas por la 

Administración de la Comunidad Autónoma como si lo han sido por una Administración local 
en virtud de convenio, las siguientes:

a) Abandono de la actividad agraria, entendiendo como tal el no cultivo directo y personal 
de la tierra.

b) Incumplimiento de cualquier requisito que conste en el documento de concesión.
c) Finalización del plazo fijado de duración de la concesión.
d) Mutuo acuerdo entre las partes.

Artículo 43.  Renuncias.
El concesionario podrá renunciar en cualquier momento a la concesión, procediendo a la 

devolución de los bienes, sin que por ello perciba compensación alguna por las inversiones o 
mejoras realizadas, salvo que medien causas de fuerza mayor.

Artículo 44.  Cultivo provisional.
Mientras se procede a la adjudicación del aprovechamiento y explotación de tierras de 

patrimonio agrario, bien directamente o bien a través de convenios con Administraciones 
locales, podrán adjudicarse en cultivo provisional anual a personas inscritas en el registro 
previsto en el artículo 10, dando prioridad a las dadas de alta en el régimen de la Seguridad 
Social que corresponda en función de su actividad agraria y a quienes tengan la certificación 
requerida en el artículo 11.

Artículo 45.  Regímenes especiales de explotación.
1. La persona titular del departamento competente en materia de agricultura podrá 

acordar la explotación directa de determinados bienes del patrimonio agrario cuando 
circunstancias excepcionales así lo aconsejen. En todo caso, se entenderá que concurren 
circunstancias excepcionales cuando la singularidad de la operación o las peculiaridades del 
bien así lo justifiquen, exista limitación de la demanda o urgencia resultante de 
acontecimientos imprevisibles o los bienes se destinen a experimentación, divulgación o 
preservación del medio natural. Las circunstancias determinantes de la adjudicación directa 
deberán justificarse suficientemente en el expediente.

2. También mediante convenio con el Gobierno de Aragón, podrán adjudicarse en 
concesión bienes del patrimonio agrario a entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro 
que sean destinados a fines de formación, investigación o experimentación agrarias o de 
preservación del medio natural. El periodo máximo de dicha concesión será de 25 años.
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Artículo 46.  Subrogación de un tercero en la concesión.
Mediante autorización expresa del órgano competente para la adjudicación del contrato 

de concesión para la explotación de los bienes y derechos patrimoniales, podrá subrogarse 
un tercero en los derechos y obligaciones del adjudicatario siempre que aquel cumpla los 
requisitos exigidos en las bases de la licitación basada en un procedimiento de concurrencia 
competitiva pública que dio lugar a la concesión, así como los dispuestos en el artículo 6.

CAPÍTULO II
Bienes que formaron parte del patrimonio agrario

Artículo 47.  Regulación de bienes que en origen formaron parte del Patrimonio Agrario.
1. Los bienes del Patrimonio Agrario adjudicados en propiedad en el marco de la Ley de 

Reforma y Desarrollo Agrario, y legislaciones anteriores, quedarán desafectados de 
obligaciones y autorizaciones de la Administración autonómica a efectos del propio 
patrimonio agrario en el momento en que estos se hallen completamente pagados y 
dispongan de escritura de propiedad, pasando en ese momento a regularse por el tráfico 
jurídico habitual para cualquier propiedad. En tanto no cumplan dichos criterios, se regularán 
según lo previsto en la referida Ley de Reforma y Desarrollo Agrario o en su legislación 
anterior correspondiente.

2. Los bienes del Patrimonio Agrario adjudicados en propiedad en el marco de la Ley 
6/1991, de 25 de abril, y de la Ley 14/1992, de 28 de diciembre, ambas de patrimonio agrario 
de la Comunidad Autónoma, quedarán sujetos a las limitaciones que se establecen en los 
artículos siguientes.

Artículo 48.  Enajenación, arrendamiento, segregación y constitución de cargas reales.
1. Toda enajenación por actos inter vivos, arrendamiento, segregación o constitución de 

derechos reales en bienes procedentes del Patrimonio Agrario de la Comunidad Autónoma 
de Aragón requerirá de los interesados una declaración responsable, que remitirán al 
departamento competente en materia de agricultura, y cuyo modelo será establecido por 
orden de la persona titular de dicho departamento.

2. La enajenación por actos inter vivos o el arrendamiento resultarán admisibles, 
exclusivamente, cuando el adquirente o, en su caso, el arrendatario cumpla los criterios del 
modelo de agricultura social y familiar del artículo 6 y las superficies así adquiridas o 
arrendadas, juntamente con aquellas de las que ya pudiera ostentar la propiedad, no 
superen las 100 hectáreas de regadío equivalentes. En dicho cómputo, cada hectárea de 
regadío equivaldrá a 6 de secano.

3. En los actos de enajenación inter vivos se establecerán en la escritura de propiedad 
las garantías hipotecarias y condiciones resolutorias que sean necesarias para garantizar el 
pago de la parte aplazada del precio, de las cantidades que correspondan al propietario en 
concepto de reintegro por obras y, en general, cualquier otra obligación de contenido 
económico que deba satisfacer a la Administración por actuaciones en materia de reforma y 
desarrollo agrario.

4. La constitución de derechos reales será admisible cuando los bienes en cuestión 
dispongan de escritura de propiedad y en la constitución del referido derecho real se hayan 
contemplado las limitaciones derivadas del pago de la parte aplazada del precio, de las 
cantidades que correspondan al propietario en concepto de reintegro por obras y, en general, 
cualquier otra obligación de contenido económico que deba satisfacer a la Administración 
por actuaciones en materia de reforma y desarrollo agrario.

5. La segregación de parte de la superficie de una parcela, siempre que siga 
destinándose a fines agrícolas, agropecuarios o agroalimentarios, será admisible cuando la 
superficie de ocupación de la nueva instalación suponga hasta el 20 % de la superficie útil de 
una parcela. Además, se establece una ratio máxima de 6 entre la superficie máxima de 
ocupación a segregar y la superficie de las edificaciones a implantar.

6. Los actos realizados que no cumplan los referidos requisitos serán nulos de pleno 
derecho.
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Artículo 49.  Agrupación, división, agregación y transformación o cambio de destino o 
naturaleza.

1. Todo acto de agrupación, división, agregación de bienes procedentes del patrimonio 
agrario, así como su transformación o cambio de destino o de naturaleza no prevista en el 
artículo 48, requerirá de la previa autorización por parte del departamento competente en 
materia de agricultura, previa solicitud formulada por el interesado.

2. Los actos realizados que no cumplan los referidos requisitos serán nulos de pleno 
derecho.

Artículo 50.  Obligaciones de funcionarios públicos, notarios y registradores de la propiedad 
y mercantiles en el ejercicio de sus funciones con relación a bienes procedentes del 
patrimonio agrario.

En todo documento público en el que se describan o relacionen bienes procedentes en 
su origen del Patrimonio Agrario de la Comunidad Autónoma de Aragón, el notario o 
funcionario autorizante deberá hacer una expresa referencia al hecho de que tales bienes 
están sujetos a cuanto dispone la presente ley. Igual referencia corresponde hacer a los 
registradores de la propiedad y mercantiles en los asientos que practiquen referentes a 
cualesquiera actos o contratos en los que se incluyan bienes de tal naturaleza.

TÍTULO V
Actuaciones frente a eventos naturales de especial intensidad

Artículo 51.  Objeto y beneficiarios.
1. El departamento competente en materia de agricultura podrá establecer líneas de 

subvención a fin de contribuir a paliar los daños producidos por eventos naturales anormales 
de especial intensidad en un ámbito geográfico concreto que será establecido por orden de 
la persona titular del referido departamento.

2. También podrá subvencionar la reparación de infraestructuras públicas o colectivas de 
riego afectadas por las citadas circunstancias anormales.

3. Serán beneficiarios de las líneas de subvención del apartado 1 los titulares de 
explotaciones agrarias que cumplan los requisitos especificados en el artículo 6 con relación 
a la definición del modelo de agricultura familiar.

4. Serán beneficiarios de los apoyos previstos en el apartado 2 las comunidades de 
regantes.

Artículo 52.  Daños en producciones o en infraestructuras de las explotaciones agrarias.
El apoyo previsto en el artículo anterior se articulará a través de las bases reguladoras y 

convocatorias que resulten necesarias, en las condiciones del marco europeo de 
subvenciones que esté vigente para estos fines.

Artículo 53.  Daños en infraestructuras públicas de regadío.
1. En el caso de daños en infraestructuras públicas de regadío, además de las ayudas 

previstas en los artículos anteriores, el departamento competente en materia de agricultura 
podrá ejecutar de forma directa las actuaciones de reparación, procediendo posteriormente a 
la entrega de las mismas a una comunidad de regantes beneficiaria.

2. Previo acuerdo adoptado por el órgano de contratación conforme a lo establecido en 
la normativa básica del Estado, las actuaciones ejecutadas de forma directa podrán tener la 
consideración de contratos de emergencia.

Disposición adicional primera.  Medidas de compatibilización de las energías renovables 
en zonas agrarias.

No podrán implantarse plantas solares fotovoltaicas o proyectos de parques eólicos en 
zonas en las que la Administración haya iniciado un procedimiento de concentración 
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parcelaria, habiendo sido declarada la utilidad pública a través de la publicación de un 
decreto. Dicha limitación finalizará con la toma de posesión de las fincas de reemplazo a 
nivel de subperímetro de la concentración si así se ha definido.

Tampoco podrán implantarse plantas solares fotovoltaicas o parques eólicos en zonas en 
las que las administraciones, estatal o autonómica, hayan iniciado proyectos de creación o 
de modernización de regadíos, habiendo sido declarado su interés general, salvo que se 
trate de plantas destinadas al autoconsumo.

De un modo general en cualquier zona agraria de la Comunidad Autónoma, en el diseño 
del emplazamiento de las plantas solares fotovoltaicas o proyectos de parques eólicos 
deberá preverse el mantenimiento o la no modificación significativa de los trazados de los 
caminos, sistemas de riego y drenaje preexistentes, así como los acuerdos con los 
propietarios de dichas infraestructuras que aseguren la continuación de la normal 
explotación de las mismas.

Disposición adicional segunda.  Criterios de identificación de suelo agrario de Aragón.
En el plazo de doce meses desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno de Aragón, 

a través del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, publicará los 
criterios que permitan identificar el suelo agrario de Aragón, en los que constarán aquellos 
suelos fértiles, productivos y cultivables sobre los que no podrá autorizarse la implantación 
de plantas de generación eléctrica, y serán actualizados anualmente.

Disposición adicional tercera.  Caducidad de determinadas declaraciones autonómicas de 
utilidad pública o interés general.

A propuesta del departamento competente en materia de agricultura, por decreto del 
Gobierno de Aragón podrá establecerse la caducidad de declaraciones de utilidad pública, 
en el caso de concentraciones parcelarias, o de interés general, en el caso de Regadíos 
Sociales o del Plan Estratégico del Bajo Ebro Aragonés, que hubieran sido declaradas en su 
día por decreto de la Administración autonómica y que afecten a zonas en las que en los 
diez últimos años no se hubieran realizado actuaciones por parte de dicha Administración.

Disposición transitoria primera.  Registro de personas que ejercen actividades agrícolas y 
ganaderas de Aragón.

En tanto se proceda a constituir y regularizar el registro de personas que ejercen 
actividades agrícolas y ganaderas de Aragón previsto en el artículo 10, y en la medida en 
que sus prescripciones sean compatibles con lo dispuesto en esta ley, seguirá en 
funcionamiento con los fines de aquel el Registro de Agricultores y Ganaderos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, creado por Decreto 85/2018, de 8 de mayo, del Gobierno 
de Aragón.

Disposición transitoria segunda.  Compensaciones en el proceso de liquidación en 
determinados sectores de regadío de zonas de interés nacional.

1. Cuando en un mismo sector o sectores de riego enmarcados en un plan coordinado 
de obras de una zona de interés nacional, según la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, 
confluyan obras o actuaciones ya ejecutadas directamente por la Administración, y se hallen 
pendientes de liquidar, con otras obras financiadas total o parcialmente por los regantes con 
base en el artículo 18 o en la disposición adicional octava de la Ley 2/2016, de 28 de enero, 
de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, la liquidación 
que practique el departamento competente en materia de agricultura sobre las obras de 
interés común ejecutadas por la Administración deducirá los montantes aportados por los 
regantes para financiar las obras que en el plan coordinado de obras original estuvieran 
clasificadas como de interés general o de infraestructura hidráulica, con independencia de 
que, para el cumplimiento de lo previsto en el apartado 2 del artículo 18 o de la referida 
disposición adicional octava de la Ley 2/2016, de 28 de enero, el mencionado plan 
coordinado de obras se hubiera modificado y dichas obras se hubieran reclasificado como de 
interés común. En ningún caso la compensación así efectuada podrá suponer nuevas 
aportaciones financieras de la Administración hacia los propietarios o concesionarios.
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2. Para efectuar lo previsto en el apartado anterior, a la liquidación que se practique a 
cada propietario o concesionario según la referida Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, le 
serán descontados los montantes que a cada propietario o concesionario como comunero le 
correspondan en función de su superficie por la financiación aportada por la comunidad de 
regantes.

Disposición derogatoria única.  Derogación expresa.
1. Quedan derogadas las siguientes disposiciones:
a) La Ley 14/1992, de 28 de diciembre, de patrimonio agrario de la Comunidad 

Autónoma de Aragón y de medidas específicas de reforma y desarrollo agrario.
b) La Ley 6/1994, de 30 de junio, de financiación agraria de la Comunidad Autónoma de 

Aragón.
c) La Ley 6/2004, de 9 de diciembre, por la que se establecen medidas en materia de 

expropiación forzosa para actuaciones de mejora y creación de regadíos.
d) La disposición adicional octava de la Ley 2/2016, de 28 de enero, de Medidas Fiscales 

y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón.
e) Aquellos decretos de declaración de utilidad pública y urgente ejecución de zonas de 

concentración parcelaria anteriores al 1 de enero de 2000, con la excepción de los que 
constan en el anexo I, en los que están los trabajos iniciados.

2. Quedan derogadas otras disposiciones de igual o inferior rango en lo que se opongan 
o contradigan a lo dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera.  Habilitación normativa.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 

para el desarrollo de esta ley.

Disposición final segunda.  Aplicación supletoria de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario.

En todo lo no previsto en la presente ley en materia de concentración parcelaria será de 
aplicación lo dispuesto por la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, aprobada por Decreto 
118/1973, de 12 de enero.

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

Se modifica el apartado 1 del artículo 47 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, que queda redactado del siguiente modo:

«1. La autorización ambiental integrada incluirá todas las actividades enumeradas 
en el anexo IV que se realicen en la instalación, así como las explotaciones de 
ganadería intensiva cuya capacidad supere las 360 unidades de ganado mayor 
(UGM), y aquellas otras actividades que cumplan simultáneamente los siguientes 
requisitos:

a) Que se desarrollen en el lugar del emplazamiento de la instalación que realiza 
una actividad sometida a autorización ambiental integrada.

b) Que guarden una relación de índole técnica con dicha actividad.
c) Que puedan tener repercusiones sobre las emisiones y la contaminación que se 

vaya a ocasionar.»

Disposición final cuarta.  Integración ganadera.
En un plazo de doce meses desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno de Aragón 

tramitará la aprobación de una modificación del Código del Derecho Foral de Aragón, Texto 
Refundido de las Leyes civiles aragonesas, aprobado por Decreto Legislativo 1/2011, de 22 
de marzo, del Gobierno de Aragón, introduciendo una regulación de los contratos de 

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 96  Ley de protección y modernización de la agricultura social y familiar y del patrimonio agrario 

– 1659 –



integración ganadera con objeto de dar seguridad jurídica y estabilidad al sector, y garantizar 
un adecuado reparto de beneficios y obligaciones entre las partes.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Aragón».
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§ 97

Ley 13/2023, de 30 de marzo, de dinamización del medio rural de 
Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 72, de 17 de abril de 2023
«BOE» núm. 108, de 6 de mayo de 2023
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2023-10878

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
esta Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno su publicación en el «Boletín Oficial 
de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

I
El Tratado de la Unión Europea incorporó como uno de los objetivos principales la 

cohesión territorial, social y económica y la necesidad de un desarrollo territorial equilibrado. 
Europa ha sido históricamente uno de los continentes más poblados, si bien la ralentización 
de su crecimiento demográfico durante las últimas décadas ha provocado una notable 
disminución de peso poblacional en el conjunto del planeta. Además, se ha producido un 
declive de las áreas rurales asociado a un elevado grado de urbanización, pues más de las 
tres cuartas partes de la población europea reside en ciudades.

Los desequilibrios geográficos y generacionales plantean el reto de crear y mantener 
servicios de apoyo e infraestructuras de servicio sostenibles que puedan atender a las 
necesidades de todos, siendo conscientes de que esos servicios e infraestructuras tienen un 
efecto duradero en la cohesión social y territorial de las zonas rurales.

El cambio demográfico está adquiriendo una especial relevancia en la agenda política de 
las instituciones europeas y de los diferentes gobiernos de los territorios, constituyendo el 
objeto de múltiples estudios y propuestas para cuantificar su impacto y afrontar los efectos 
negativos que este cambio supone para la Unión Europea.

La Declaración de Zaragoza de 10 de noviembre de 2018 define nítidamente las 
estrategias para afrontar el reto demográfico que se han diseñado desde Aragón y desde el 
Foro de regiones con desafíos demográficos en cuanto al papel que deben jugar las 
instituciones de la Unión Europea y la Administración General del Estado y recoge la profusa 
documentación aportada por el Comité de las Regiones, la Comisión Europea y el 
Parlamento Europeo. En especial destaca que la Unión Europea debe llevar a cabo una 
definición precisa del concepto desventajas demográficas graves y permanentes, recogido 
en el artículo 174 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, a una escala 
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adecuada para identificar y poder responder a los desequilibrios realmente existentes en el 
interior de los estados miembros y las regiones.

El último informe sobre cambio demográfico de la Comisión SEDEC del Comité de las 
Regiones presentado en sesión plenaria de 25 y 26 de marzo de 2020, señala que 
constituye uno de los mayores retos que afrontan las regiones, ciudades y núcleos rurales de 
población de Europa. Y, en ese sentido, el Comité reivindica una estrategia europea global 
sobre el cambio demográfico y subraya que, para afrontar estos desafíos, será preciso 
adoptar un enfoque global que abarque una amplia gama de ámbitos políticos a fin de 
ayudar a invertir (enfoque proactivo) o mitigar (enfoque reactivo) los efectos del cambio 
demográfico.

Considera de vital importancia impulsar los servicios públicos en las zonas rurales, 
especialmente, en las zonas escasamente pobladas o con alta dispersión de la población y 
en aquellas en las que la población envejece, para favorecer la interconectividad entre 
campo y ciudad, fomentar el desarrollo rural y reducir la brecha digital. El informe alerta, por 
lo tanto, del surgimiento de una «geografía del descontento», fenómeno presente en muchos 
países y regiones de la UE donde las personas se sienten abandonadas a su suerte, lo que 
a menudo guarda una estrecha relación con el declive demográfico.

El medio rural se encuentra en un continuo proceso de cambio y adaptación, relacionado 
con las nuevas realidades de la sociedad actual, con nuevas formas de vida, nuevas 
ocupaciones, nuevas necesidades y diferentes tipos de familias. Las familias del medio rural, 
al igual que el resto, deben afrontar algunos de los retos propios de la sociedad del siglo XXI, 
y, entre ellos, se encuentran el contar con medidas sectoriales que cubran sus necesidades 
en diferentes ámbitos de sus vidas (sanidad, educación, servicios sociales, vivienda, cultura, 
etc.), así como otras necesidades surgidas de las transformaciones sociológicas, tales como 
la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, el reparto equilibrado de 
responsabilidades y la adopción de habilidades de crianza y parentalidad.

Por su parte, el informe de conclusiones del Consejo de Europa sobre «el camino a 
seguir ante los retos demográficos» plantea diversas consideraciones que deben tenerse en 
cuenta a la hora de analizar el cambio demográfico desde una perspectiva integral.

Así, el Consejo alerta de que la propagación de la pandemia de COVID-19 constituye un 
desafío mundial sin precedentes que afecta, de distintas formas, a los diversos sectores de 
nuestras sociedades, economías, mercados de trabajo, sistemas de asistencia sanitaria y 
social, presupuestos domésticos y en la vida cotidiana de los ciudadanos, ámbitos que 
posiblemente propicien nuevos retos demográficos.

Recuerda que los cambios en el clima, la tecnología y la demografía afectan y 
transforman nuestra sociedad y nuestro modo de vida. Y, dado que el desarrollo sostenible y 
el crecimiento económico inclusivo requieren capital humano y nuevas soluciones 
innovadoras, la renovación demográfica tiene que recibir apoyo en todos los estados 
miembros y se le debe conceder la misma prioridad que a la neutralidad climática y la 
digitalización a escala de la Unión Europea.

El mismo informe advierte de que según sus proyecciones, entre 2023 y 2060, la mano 
de obra europea (de 20 a 64 años) disminuirá un 8,2% (aproximadamente, 19 millones de 
personas) y que es esta población en edad laboral, cada vez más reducida, la que debe 
proporcionar los medios a fin de apuntalar el crecimiento económico. Por tanto, es muy 
importante invertir en capacidades para fomentar el aumento de la productividad y optimizar 
en su totalidad la mano de obra disponible, incorporando a las mujeres y los grupos 
actualmente infrarrepresentados, en particular jóvenes, personas mayores, personas con 
discapacidad e inmigrantes.

Considera que la clave del éxito radica en la coordinación y colaboración eficaces entre 
todos los niveles de la Administración: nacional, regional y local, junto con la participación de 
los interlocutores sociales, la sociedad civil y otras partes interesadas, que cooperen a todos 
los niveles para que funcione.

Finalmente, invita a los estados miembros y a la Comisión Europea a propiciar la 
disponibilidad de servicios sociales, familiares, sanitarios, de empleo, educativos, culturales, 
de vivienda, asistenciales y de transporte, que sean asequibles y de alta calidad como 
factores necesarios para paliar la brecha entre zonas rurales y urbanas.
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Es relevante destacar las aportaciones de la Conferencia Europea sobre Desarrollo 
Rural a través de la Declaración de Cork (Irlanda) de 5 y 6 de septiembre de 2016, que 
ofrece un decálogo de orientaciones a la Unión Europea que sirven de guía al Gobierno de 
Aragón en su objetivo prioritario de dinamizar el medio rural y luchar contra la despoblación y 
para la plasmación de los objetivos generales de esta ley. Fomentar la prosperidad del medio 
rural, fortalecer las cadenas de valor rural, invertir en la viabilidad y la vitalidad del medio 
rural, preservar el medio rural, gestionar los recursos naturales, fomentar el conocimiento y 
la innovación y mejorar la gobernanza rural son algunas de sus propuestas. Y para su 
cumplimiento sugiere promover un mecanismo rural de garantía que se incorpora en el título 
I como principio rector.

Más recientemente, la Comisión Europea ha presentado una visión a largo plazo para las 
zonas rurales de la UE, en la que se indican los retos y problemas a los que se enfrentan y 
se hace hincapié en algunas de las oportunidades más prometedoras de que disponen estos 
territorios. Sobre la base de previsiones y amplias consultas con los ciudadanos y otros 
interlocutores de las zonas rurales, la visión presentada propone un Pacto Rural y un Plan de 
Acción Rural, con el objetivo de hacer que nuestras zonas rurales sean más fuertes, 
resilientes, prósperas, y conectadas.

II
Por otro lado, la regulación legal dictada en ejercicio de la competencia estatal sobre las 

bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica atribuida por el 
artículo 149.1.13.ª de la Constitución, se contiene en la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, 
para el desarrollo sostenible del medio rural, de carácter transversal y orientación territorial, 
con una vocación de conjugar el desarrollo económico con la preservación del medio natural, 
contemplando acciones y medidas para el desarrollo sostenible, tanto de origen nacional 
como comunitario, aplicable entre las diferentes Administraciones públicas de modo 
concertado, en atención a sus respectivas competencias.

La efectiva implementación de dicha ley se desarrolló por el Real Decreto 752/2010, de 4 
de junio, por el que se aprobó el primer Programa de Desarrollo Rural Sostenible para el 
período 2010-2014, que no ha tenido continuidad en sucesivos periodos. En Aragón, se 
aprobó el Decreto 84/2010, de 11 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece 
el marco organizativo para la aplicación de la Ley 45/2007, de 13 de diciembre.

Desde Aragón es constante la reivindicación de la necesidad de afrontar los desafíos 
demográficos como una política de Estado desde hace dos décadas, junto a las 
comunidades autónomas con desafíos demográficos comunes. En la VI Conferencia de 
Presidentes de enero de 2017, el Gobierno de España adquiere como compromiso elaborar 
y desarrollar una estrategia nacional frente al reto demográfico. En el Consejo de Ministros 
del 29 de marzo de 2019, se aprobaron las Directrices generales que plantean una 
estrategia de carácter global y transversal, para diseñar una respuesta conjunta y de futuro 
para paliar la problemática del progresivo envejecimiento poblacional y del despoblamiento 
territorial, todavía pendiente de aprobación. Hoy el reto demográfico es uno de los ejes en 
torno a los cuales gira el Plan de recuperación y resiliencia de la Unión Europea y los nuevos 
fondos Next Generation y, en consecuencia, a la Estrategia se le unen nuevos instrumentos, 
la Agenda Común y, a principios de 2021, el Plan de medidas frente al reto demográfico, 
financiado a través del Plan de recuperación, transformación y resiliencia del Gobierno de 
España.

III
Los precedentes normativos autonómicos se remontan al año 2000, cuando se presentó 

el Plan integral de política demográfica y contra la despoblación mediante comunicación del 
Gobierno de Aragón. Posteriormente se desarrolló la legislación sobre ordenación del 
territorio, hoy refundida por Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, se aprobaron 
las Directrices parciales de ordenación territorial del Pirineo y de la comarca del Matarraña y 
finalmente la Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón mediante Decreto 202/2014, de 
2 de diciembre, que contemplaba la problemática demográfica y, en concreto, la 
despoblación que sufren amplias zonas de Aragón. De ella se deriva la actual Directriz 
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especial de política demográfica y contra la despoblación, instrumento normativo de 
planeamiento territorial que se aprueba por Decreto 165/2017, de 31 de octubre, como 
documento marco autonómico que pauta los objetivos y actuaciones sectoriales en materia 
de demografía y poblamiento y cuyas formulaciones de carácter estratégico tienen el valor 
de criterios determinantes para el ejercicio de las potestades de todas las administraciones 
públicas aragonesas. La presente ley hace referencia de manera intencionada a varios 
aspectos que ya son objeto de tratamiento en dicha directriz especial. Se pretende con ello 
contribuir a impulsar su desarrollo junto a los objetivos establecidos en esta ley tendentes a 
dotar de una mejor funcionalidad a los municipios que más sufren la despoblación 
catalogados como dependientes según la estructura de asentamientos de Aragón, desde 
una perspectiva comarcal. El ámbito de actuación para la consecución de una funcionalidad 
adecuada y con servicios de calidad deben ser las comarcas.

Es abundante la producción normativa aragonesa además de la citada que específica o 
parcialmente aborda materias relacionadas con el medio rural: la legislación sobre 
comarcalización; la normativa reguladora del marco organizativo para la aplicación de la Ley 
45/2007, de 13 de diciembre; el programa de desarrollo rural en aplicación de la política 
agraria comunitaria; la normativa sobre desarrollo local participativo, asumido por la Unión 
Europea como modelo de gestión de los fondos estructurales de la EU 2014-2022 y 
2023-2027; la referida a los agentes de empleo y desarrollo local y demás profesionales del 
desarrollo local de Aragón y empleo, o a los distintos programas y fondos de ayudas y 
subvenciones que incorporan medidas de discriminación positiva para el medio rural. 
Asimismo, es relevante la especial atención que la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad 
de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón, presta a las mujeres que viven en el 
medio rural para su acceso a los recursos de todo tipo y su participación plena, igualitaria y 
efectiva en la economía y en la sociedad.

Son numerosos también los planes o las estrategias sectoriales de los departamentos de 
la Administración de la Comunidad Autónoma que aluden de manera específica al impacto 
de las medidas en función de la distribución de la población en el territorio: Estrategia de 
salud 2030, el Plan estratégico de servicios sociales, los planes estratégicos para la igualdad 
entre hombres y mujeres en Aragón, la Estrategia de emprendimiento 2015-2030, el Plan de 
desarrollo Industrial 2020, la Estrategia de desarrollo sostenible, la Estrategia aragonesa de 
recuperación social y económica 2020, la Estrategia Aragón turismo sostenible 2030, la 
Estrategia de promoción económica e industrial de Aragón, y otros tantos documentos que 
proyectan hacia el futuro los objetivos generales del Gobierno de Aragón también en el 
medio rural.

Por otro lado, esta ley trata de alinearse con la Agenda 2030 de la Organización de 
Naciones Unidas y los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), una hoja de ruta 
voluntaria global, de aplicación universal.

La propia ONU destaca la dimensión territorial de los ODS y la importancia de concretar 
los planteamientos globales mediante planes específicos que tengan en consideración las 
características propias de cada región. De hecho, el ODS 11 de «Ciudades y comunidades 
sostenibles» atiende al reto demográfico, que conlleva distintas implicaciones en algunas 
zonas superpobladas del planeta y en zonas como Aragón, fuertemente afectadas por la 
dispersión geográfica.

En todo caso, la Agenda 2030 pone en el foco la necesidad de equilibrar la distribución 
de la población en el territorio y asegurar la igualdad de condiciones independientemente de 
su espacio vital. Y lo hace con la vinculación del ODS 11 a todos los demás; por ejemplo, 
«reducción de desigualdades» (ODS 10), «educación de calidad» (ODS 4), vida de 
ecosistemas terrestres (ODS 15), «fin de la pobreza» (ODS 1) o igualdad de género (ODS 
5), que es transversal en otros Objetivos.

El Gobierno de Aragón, como muestra de su implicación con el desarrollo sostenible en 
sus dimensiones económica, social y medioambiental, se ha comprometido voluntariamente 
a tener presente de forma prioritaria la Agenda 2030, territorializando su aplicación a la 
realidad de cada asentamiento de la geografía aragonesa.

Por ello, las políticas públicas y medidas específicas reguladas en esta ley se orientan 
hacia el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Organización de 
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las Naciones Unidas y se alinean con los principios establecidos en la normativa autonómica, 
estatal y europea reguladora de los objetivos de la Agenda 2030.

Esta ley se integra además con los objetivos de documentos estratégicos especialmente 
relevantes por su incidencia e impacto en el medio rural:

– La Estrategia Aragonesa del Cambio Climático Horizonte 2030 (EACC 2030), junto a 
las estrategias europeas encaminadas a mitigar los efectos del cambio climático y conseguir 
una transición ecológica, justa y equitativa.

– La Estrategia Aragonesa de Especialización Inteligente (S3 Aragón) para el período 
2021-2027. La investigación, el desarrollo y la innovación se convierten en elementos 
esenciales para la dinamización del medio rural aragonés, como palanca indispensable para 
el desarrollo sostenible y un mejor futuro de la sociedad aragonesa. En consecuencia, esta 
ley se posiciona al lado de los instrumentos de planificación estratégica de I+D+i de ámbito 
europeo, estatal y autonómico.

En el europeo, se articula con la Research and Innovation Strategy Smart Specialization 
(RIS3), que cada región definió para el período 2014-2020 como punto de partida para la 
actualización Smart Specialization Strategy (S3) 2021-2027.

En el ámbito estatal, se articula con la Estrategia española de ciencia, tecnología e 
innovación para el período 2021-2027, y con el Plan de choque para la ciencia y la 
innovación «Hacia una economía del conocimiento», surgido de la situación sociosanitaria 
provocada por la COVID-19 en el año 2020.

En el ámbito autonómico aragonés, se articula con las estrategias específicas en las 
diferentes áreas de la I+D+i aragonesa, previstas en la Ley 17/2018, de 4 de diciembre, de la 
Investigación e Innovación de Aragón, y también con el Pacto por la ciencia de Aragón, 
suscrito el 21 de diciembre de 2016, primero en su tipo en España.

– La Estrategia Aragón circular, estrategia económica que pretende impulsar la 
economía circular en territorio aragonés contribuyendo a una transición ecológica justa y a la 
dinamización económica del medio rural y a la lucha contra la despoblación.

– La Agenda España digital 2025 y las directrices del Reglamento de disposiciones 
comunes de los Fondos Estructurales de la Unión Europea, que reconoce la experiencia del 
método del desarrollo local participativo Leader como modelo para la gestión de los fondos 
estructurales a través del desarrollo territorial integrado para el periodo 2021-2027, son 
también documentos estratégicos que esta ley impulsa a través de los objetivos generales 
establecidos.

– El dictamen de la Comisión especial de estudio sobre centros residenciales que, en su 
Objetivo 1, apartado 4, apuesta por los centros integrados de servicios sociales como 
centros públicos de proximidad que, además de la atención residencial, presten apoyo a las 
personas mayores o dependientes que desean continuar en su hogar, en coordinación con 
los servicios sociales generales, a través de la prestación de servicios en su domicilio o en 
otro equipamiento de su entorno, como lavandería o catering, rehabilitación, ayuda a 
domicilio, apoyo al cuidador, entre otros, favoreciendo la permanencia de estas personas en 
la comunidad en las mejores condiciones de calidad de vida.

IV
El Estatuto de Autonomía de Aragón mandata a los poderes públicos promover la 

corrección de los desequilibrios económicos, sociales y culturales entre los diferentes 
territorios de Aragón, mediante el fomento de su mutua solidaridad, y estimula y ordena el 
avance en la consecución de la igualdad territorial en el acceso a las oportunidades y 
garantías básicas de la población.

El Gobierno de Aragón está plenamente interesado en la aplicación del principio de 
igualdad de oportunidades para todas las personas cualquiera que sea el lugar de residencia 
y en avanzar en accesibilidad y en la consolidación de los servicios básicos y esenciales. 
Generar oportunidades de crecimiento, desarrollo socioeconómico y empleo en un medio 
rural territorialmente desarrollado, equilibrado y sostenible es prioridad para el Gobierno de 
Aragón.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 97  Ley de dinamización del medio rural de Aragón

– 1665 –



En este contexto, y sin desconocer toda la normativa que antecede, Aragón necesita 
dotarse de una ley que regule, ampare, y potencie las vías de actuación en torno al medio 
rural para su dinamización o revitalización.

Esta ley es complementaria del resto del ordenamiento jurídico autonómico a fin de 
alcanzar los objetivos planteados en aquellos sectores productivos que permitan reintroducir 
en el ámbito rural los recursos que en la actualidad son necesarios, posibilitando de este 
modo su desarrollo económico y fijar población.

La presente ley se configura así como un instrumento que favorece el desarrollo 
económico y social en el medio rural, con el establecimiento de fórmulas de cooperación, 
coordinación y, a la vez, con la promoción de iniciativas que impulsen un desarrollo rural 
sostenible y eficaz que consiga aumentar la presencia de centros productivos y 
empresariales, actividades comerciales y de servicios, que permitan consolidar y aumentar la 
población.

En este sentido, es necesario reconocer la contribución de las mujeres que viven en el 
medio rural a su desarrollo económico y social, su trabajo en las explotaciones agrarias, su 
incorporación a las actividades industriales y, especialmente, al sector servicios, así como 
todo el trabajo doméstico y de cuidados de personas en situación de dependencia, muchas 
veces ni visible ni remunerado. Este reconocimiento, junto con su importancia en la fijación y 
arraigo de la población en el territorio, y en evitar la masculinización y envejecimiento del 
medio rural, hace que esta ley incorpore diversas medidas para favorecer su calidad de vida, 
su acceso al empleo y su participación en igualdad de condiciones, incrementando su 
empoderamiento, así como garantizando los recursos necesarios para corregir las 
desigualdades y desequilibrios que dificultan su desarrollo.

Asimismo, es necesario destacar y apoyar el trabajo de las personas emprendedoras en 
el territorio e incentivarlo, ya que son ellas las que, en buena parte, en los núcleos rurales 
aragoneses, sostienen la actividad económica y social. Son personas que viven en zonas 
rurales y que toman la iniciativa para explorar soluciones prácticas a los problemas a los que 
se enfrentan tratando de sacar partido a las nuevas oportunidades.

Por este mismo motivo, resulta necesario incorporar en esta ley medidas de 
discriminación positiva que favorezcan la promoción y fomento de la actividad emprendedora 
y del autoempleo en el medio rural y la consolidación de las empresas ya existentes.

V
El Estatuto de Autonomía de Aragón, en su artículo 20, dentro de los principios rectores 

de las políticas públicas, establece que corresponde a los poderes públicos aragoneses:
«a) Promover las condiciones adecuadas para que la libertad y la igualdad del individuo 

y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que 
impidan o dificulten su plenitud, y facilitar la participación de todos los aragoneses en la vida 
política, económica, cultural y social.

b) Impulsar una política tendente a la mejora y equiparación de las condiciones de vida y 
trabajo de los aragoneses, propugnando especialmente las medidas que favorezcan el 
arraigo y el regreso de los que viven y trabajan fuera de Aragón.

c) Promover la corrección de los desequilibrios económicos, sociales y culturales entre 
los diferentes territorios de Aragón, fomentando su mutua solidaridad.»

La presente ley tiene un carácter transversal, por lo que, además de dar cumplimiento a 
los anteriores principios rectores, se fundamenta en distintos títulos competenciales 
recogidos en el Estatuto de Autonomía. Concretamente, la regulación contenida en esta ley 
se dicta al amparo de las competencias exclusivas que el artículo 71 del Estatuto atribuye a 
la Comunidad Autónoma en las materias siguientes: creación, organización, régimen y 
funcionamiento de sus instituciones de autogobierno, con arreglo al presente Estatuto (1.ª); 
lenguas y modalidades lingüísticas propias de Aragón (4.ª); régimen local (5.ª); ordenación 
del territorio (8.ª), urbanismo (9.ª) y vivienda (10.ª); planificación, ejecución y gestión de las 
obras públicas que no tengan calificación legal de interés general del Estado ni afecten a 
otra Comunidad Autónoma (11.ª); carreteras y otras vías cuyo itinerario transcurra 
íntegramente por el territorio de la Comunidad Autónoma (13.ª), y, en los mismos términos, 
transporte terrestre (15.ª); agricultura y ganadería, incluido el desarrollo integral del medio 
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rural (17.ª); montes (20.ª); normas adicionales de la legislación básica sobre protección del 
medio ambiente y del paisaje (22.ª); planificación de la actividad económica y fomento del 
desarrollo económico de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con los principios de equilibrio 
territorial y de sostenibilidad (32.ª); acción social (34.ª); políticas de igualdad social (37.ª); 
juventud (38.ª); cultura (43.ª); patrimonio cultural (45.ª); turismo (51.ª); deporte (52.ª); 
sanidad y salud pública (55.ª).

Se ejerce, así mismo, la competencia estatutaria en materia de enseñanza (artículo 73); 
las competencias compartidas del artículo 75 del Estatuto de Autonomía en materia de 
protección del medio ambiente (3.ª) y políticas de integración de los inmigrantes (6.ª), las 
competencias ejecutivas en materia de trabajo (artículo 77.2.ª) así como la actividad de 
fomento en las materias de su competencia (artículo 79).

En relación con las medidas financieras, atendiendo de nuevo al principio rector 
contenido en el artículo 20.c) del Estatuto de Autonomía, se incluye un título sobre fiscalidad 
diferenciada, en ejercicio de la competencia tributaria que recoge el artículo 105 del Estatuto 
de Autonomía.

La presente ley se compone de 98 artículos, divididos en ocho títulos, agrupados en 
capítulos, así como de las disposiciones de la parte final, integrada por diez disposiciones 
adicionales, dos disposiciones transitorias, la disposición derogatoria única y cuatro 
disposiciones finales.

El título I, Disposiciones generales y principios rectores, se divide en dos capítulos. El 
capítulo I regula el objeto, ámbito de aplicación, fines y objetivos. El capítulo II regula los 
principios rectores de actuación, que han de inspirar las políticas públicas, destacando la 
configuración del mecanismo rural de garantía como principio rector de actuación.

El título II, Delimitación y zonificación, se divide en dos capítulos. En el capítulo I se 
recoge la clasificación de los asentamientos y municipios de carácter rural, que se 
corresponden con los definidos en la estructura del sistema de asentamientos de Aragón de 
la Estrategia de ordenación territorial, y que será utilizada preferentemente por las 
administraciones públicas aragonesas para el establecimiento de las medidas de 
discriminación positiva reguladas en la presente ley. Los municipios de carácter rural se 
clasifican en los mismos grupos y rangos definidos para los asentamientos de carácter rural. 
El capítulo II recoge la clasificación de los asentamientos de carácter rural a efectos fiscales.

El título III, Planificación y programación, establece como instrumentos de referencia 
para el diseño y planificación de las políticas de dinamización en el medio rural los 
instrumentos de planeamiento y gestión territorial contemplados en la legislación de 
ordenación del territorio de Aragón. Por otro lado, tanto las disposiciones normativas que 
tengan una incidencia en el medio rural como los planes y programas sectoriales promovidos 
por los distintos departamentos de la Administración autonómica se ajustarán a los objetivos 
y medidas regulados en la presente ley. En todo caso, las medidas sectoriales que se 
planifiquen se complementarán con las reguladas en la Directriz especial de política 
demográfica y contra la despoblación.

El título IV, Dinamización y diversificación económica, se divide en tres capítulos. El 
capítulo I regula el Programa de gestión territorial de dinamización económica y social para 
el medio rural como instrumento de planificación de referencia. Dicho programa, previsto en 
la Directriz especial de política demográfica y contra la despoblación, se ampliará y 
complementará incorporando a las medidas previstas en la Directriz aquellas que se deriven 
de la aplicación de los objetivos y estrategias para el fomento y promoción del 
emprendimiento, el trabajo autónomo y el empleo en el medio rural contenidos en la 
presente ley. En el capítulo II se regulan los objetivos en relación con el eje del Programa de 
gestión territorial de dinamización económica y social relativo al fomento y promoción de la 
cultura emprendedora, así como las actuaciones a realizar en dicho ámbito. El capítulo III 
tiene por objeto el fomento de la actividad económica y el empleo en el medio rural como 
otro de los ejes del Programa, a través de medidas de carácter transversal y de actuaciones 
con el fin de impulsar la creación y mantenimiento del empleo rural, con especial atención a 
colectivos específicos como son las mujeres, las personas jóvenes, parados de larga 
duración, en riesgo de exclusión y personas con discapacidad.

El título V, Políticas públicas en el medio rural, se divide en once capítulos. Conforme se 
recoge en el capítulo I, las acciones y medidas reguladas en este título son complementarias 
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a las establecidas en los documentos de planeamiento territorial de la Comunidad Autónoma 
y orientarán las políticas públicas de los departamentos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma.

El capítulo II regula las medidas en relación con las distintas políticas públicas como son 
el fomento de la economía social en el medio rural y su integración con las desarrolladas en 
las diferentes áreas de gestión; el fomento de la economía verde y sostenible: energías 
renovables, economía circular; la agricultura y la ganadería, y el sector forestal, la 
agroindustria y el turismo.

El capítulo III regula las medidas en relación con el urbanismo y vivienda.
En el capítulo IV, Equipamientos y servicios, se lleva a cabo la regulación de las medidas 

en relación con los distintos ámbitos sectoriales: sanidad, servicios sociales, enseñanza, 
deporte, comercio, cultura, consumo, sistema público de cuidados, así como la accesibilidad 
a los servicios bancarios y otros servicios públicos, y la garantía de su acceso por los 
habitantes del medio rural.

El capítulo V, relativo a la movilidad y transporte, tiene por objeto la promoción de un 
servicio adecuado de transporte por carretera que garantice la conectividad, fomentando el 
transporte a demanda y la movilidad compartida.

El capítulo VI se dedica a las tecnologías digitales de comunicación. En este ámbito, se 
promoverán las acciones precisas para coordinar, optimizar y completar la extensión de 
redes y servicios de telecomunicaciones del Gobierno de Aragón, con el fin de facilitar el 
despliegue equilibrado de los servicios de telecomunicación en el territorio y facilitar la 
interconexión de todas las administraciones públicas que operen en la Comunidad 
Autónoma.

El capítulo VII se refiere al patrimonio cultural, etnológico e histórico aragonés como vía 
de valorización económica y social de la singularidad local del medio rural y del sentido de 
pertenencia a sus habitantes, e incorpora la custodia del territorio como instrumento de 
fijación de la población en el medio rural y herramienta de conservación del medio ambiente.

En el capítulo VIII, Igualdad de género y medio rural, se contienen medidas para 
favorecer la calidad de vida de las mujeres que viven en el medio rural; las medidas de 
apoyo para favorecer su acceso al mercado laboral, así como las medidas encaminadas al 
empoderamiento de la mujer rural.

El capítulo IX regula las medidas de apoyo a las familias, así como medidas de apoyo a 
la conciliación de la vida personal, familiar y laboral y a la corresponsabilidad. El capítulo X 
se dedica a la población joven en el medio rural, y establece los objetivos que han de 
perseguir las políticas públicas del Gobierno de Aragón en dicho ámbito, así como el acceso 
a servicios y programas en igualdad de condiciones con independencia del lugar de 
residencia. Por último, el capítulo XI recoge las medidas de apoyo a la inclusión social en el 
medio rural.

El título VI, Gobernanza, coordinación y operadores territoriales, se divide en dos 
capítulos. El capítulo I se refiere a la gobernanza institucional, la coordinación 
interinstitucional y con el sector privado, con la finalidad de conseguir una aplicación eficaz y 
eficiente de las políticas sectoriales en el medio rural. Se regula la organización 
administrativa, que gira en torno a la Comisión delegada del Gobierno para la política 
territorial y el Observatorio de dinamización demográfica y poblacional. El capítulo II se 
dedica a los operadores y agentes rurales, concepto en el que se incluyen todas las 
personas físicas o jurídicas que trabajan en el ámbito del desarrollo y dinamización del 
medio rural.

El título VII, Financiación y estímulos económicos, regula la financiación de las medidas 
de dinamización del medio rural y de la lucha frente a la despoblación reguladas en la ley.

Por último, el título VIII, Fiscalidad diferenciada, contempla el impulso por el Gobierno de 
Aragón, en ejercicio de sus competencias tributarias, de las medidas normativas necesarias 
para establecer una fiscalidad diferenciada en los municipios y asentamientos de las zonas 
rurales contempladas en la presente ley.
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TÍTULO I
Disposiciones generales y principios rectores de actuación

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Es objeto de esta ley establecer el marco normativo de medidas de discriminación 

positiva y de los mecanismos de promoción, desarrollo y dinamización que permitan 
garantizar los servicios públicos básicos, los servicios públicos esenciales, así como los 
servicios de interés general, e impulsar las actividades socioeconómicas con el fin de lograr 
la igualdad de oportunidades y una calidad de vida equivalente para todos los habitantes del 
territorio aragonés cualquiera que sea su lugar de residencia.

2. Así mismo, es objeto de esta ley establecer los mecanismos adecuados de 
gobernanza, coordinación interinstitucional y con el sector privado en la aplicación de las 
políticas sectoriales en el medio rural con el fin de alcanzar una acción pública coordinada y 
complementaria que tenga en cuenta las diferentes realidades territoriales dentro del propio 
ámbito rural.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Esta ley es de aplicación a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 

así como a sus organismos públicos y sociedades mercantiles autonómicas.
2. Las disposiciones de esta ley serán también aplicables a las administraciones locales 

de Aragón, con respeto a la autonomía local y su ámbito competencial.

Artículo 3.  Fines.
Son fines de la presente ley los siguientes:
a) Garantizar la sostenibilidad, la multifuncionalidad y una transición ecológica 

beneficiosa y justa en el medio rural.
b) Asegurar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, así como el fomento 

del empoderamiento de las mujeres rurales.
c) Fomentar la actividad económica continuada y diversificada en el medio rural, 

manteniendo los sectores tradicionales del mundo rural, mediante el fomento de la cultura 
emprendedora, la creación y la promoción del empleo y de la actividad empresarial.

d) Atraer y retener población en el medio rural con especial atención al retorno joven, 
mediante su promoción, la mejora de las infraestructuras y garantía de acceso a los servicios 
a disposición de sus habitantes.

e) Garantizar la plena conectividad territorial de acuerdo con los estándares establecidos 
por la Unión Europea y la transición digital.

f) Fomentar el equilibrio territorial y la cohesión social mediante la redistribución justa, 
inclusiva y equitativa de los recursos entre el medio rural y urbano.

g) Ordenar y coordinar las políticas públicas autonómicas y fomentar la actuación 
conjunta de las administraciones públicas y de los distintos interlocutores sociales y 
económicos del medio rural.

h) Fomentar la participación de los agentes sociales y económicos del medio rural en la 
definición de las políticas de dinamización del medio rural.

Artículo 4.  Objetivos.
En cumplimiento de los fines establecidos en esta ley, las políticas sectoriales de 

dinamización del medio rural de las administraciones públicas aragonesas en el ámbito de 
sus competencias se orientarán a la consecución de los siguientes objetivos generales:

a) Propiciar un nivel de calidad de vida a la población rural en términos de renta, calidad 
y bienestar, mediante el desarrollo de políticas de discriminación positiva hacia los habitantes 
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y familias del medio rural teniendo en cuenta la estructura aragonesa de asentamientos y los 
instrumentos de ordenación del territorio.

b) Impulsar la investigación, el desarrollo y la innovación como elementos esenciales 
para la dinamización del medio rural aragonés, en consonancia con el modelo de desarrollo 
rural inteligente y con los instrumentos de planificación estratégica de I+D+i de ámbito 
europeo, estatal y autonómico.

c) Impulsar y reforzar programas de orientación, inserción, formación y promoción del 
empleo, emprendimiento económico y social, difusión de la cultura y de I+D+i adecuados a la 
realidad rural, y a las oportunidades y valores ligados a un medio rural vivo y de futuro, 
considerando el fomento del empleo como elemento fundamental para la dinamización del 
medio rural.

d) Impulsar procesos de racionalización administrativa, de manera coordinada con las 
entidades locales que contemplen medidas de simplificación y automatización progresiva de 
los procedimientos y erradique los obstáculos para el desarrollo de proyectos e iniciativas 
públicas y privadas que contribuyan a la reactivación del medio rural.

e) Promover el acceso a la cultura en el medio rural, mediante la creación de redes y 
plataformas con contenidos culturales específicos, la utilización de las tecnologías de la 
información y la comunicación, la creación artística local y la implantación de industrias 
culturales, incluyendo en el presupuesto anual de la Comunidad Autónoma partidas finalistas 
específicas.

f) Incentivar la utilización del patrimonio territorial natural y cultural, la gestión respetuosa 
del paisaje y la preservación y transmisión de los saberes tradicionales como vía de 
valorización social y económica de la singularidad del medio rural y como seña de identidad 
de sus habitantes, incluyendo en el presupuesto anual de la Comunidad Autónoma partidas 
finalistas específicas.

g) Promover la realización de proyectos de inclusión social en el medio rural para 
atender las necesidades específicas de las personas o colectivos con dificultades de 
integración social y facilitar de manera coordinada con las entidades locales la atención 
sociosanitaria, la educación, el acceso a la vivienda y la información y orientación para el 
empleo.

h) Impulsar medidas específicas e incentivos para fomentar el relevo generacional en el 
medio rural de los agricultores y ganaderos, empresarios y autónomos para garantizar la 
continuidad de las explotaciones y de las actividades económicas sostenibles que 
potencialmente pudieran finalizar por jubilación en favor de jóvenes, mujeres, personas con 
discapacidad, migrantes, desempleados de larga duración o personas en situación o riesgo 
de exclusión social.

i) Impulsar políticas de asistencia y de envejecimiento activo y saludable en el medio 
rural que prevengan la dependencia y promocionen la autonomía personal para que las 
personas mayores y las comunidades puedan disponer de calidad de vida y significación a lo 
largo de todo su ciclo vital, mediante la oferta de servicios y programas específicos a través 
de la red propia de centros para personas mayores.

j) Fomentar, planificar y desarrollar medidas que faciliten la permanencia y el 
asentamiento de las personas jóvenes en los núcleos rurales, y favorecer la transición hacia 
la vida adulta a través del acceso a los recursos sociales, económicos, de vivienda, 
culturales y formativos en condiciones de igualdad con respecto a la población juvenil urbana 
y garantizando la protección del derecho a vivir en el medio rural, en igualdad y no 
discriminación, a las personas con diversidad afectiva, sexual y de género.

k) Fomentar la participación pública en la elaboración, implementación y seguimiento de 
las políticas públicas mediante la concienciación, la participación y el acceso a la 
información.

l) Fomentar la competitividad de las empresas del medio rural en el ámbito de la 
innovación, la internacionalización, la sostenibilidad ambiental y la digitalización mediante la 
coordinación de políticas públicas que las diferentes administraciones pongan en marcha de 
acuerdo con los propios sectores.
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CAPÍTULO II
Principios rectores de actuación

Artículo 5.  Mecanismo rural de garantía.
1. El mecanismo rural de garantía se configura como el principio rector de actuación en 

virtud del cual la Administración de la Comunidad Autónoma, impulsará y revisará todas las 
políticas sectoriales y de desarrollo socioeconómico, mediante la observación de la 
perspectiva del cambio demográfico y de lucha contra la despoblación, el análisis de sus 
impactos reales y potenciales y sus efectos en el medio rural, y promoverá medidas de 
discriminación positiva en las zonas rurales que se determinen conforme a los criterios de 
delimitación establecidos en el título II de esta ley.

2. Los planes estratégicos de subvenciones y las bases reguladoras de las subvenciones 
de los departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma, en el marco de la 
Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, incorporarán criterios de 
discriminación positiva para promover acciones de dinamización, desarrollo y lucha contra la 
despoblación en las zonas rurales siempre que las medidas resulten compatibles con el 
objeto y finalidad de las ayudas.

3. El Gobierno de Aragón en el ejercicio de su acción ejecutiva e iniciativa legislativa, 
tendrá en cuenta los fines y medidas reguladas en la presente ley y los ejes, objetivos y 
medidas establecidas en la Directriz especial de política demográfica y contra la 
despoblación.

4. La Comisión delegada para la política territorial y el Observatorio de dinamización 
demográfica y poblacional, en ejercicio de sus atribuciones, garantizan el cumplimiento del 
mecanismo rural de garantía con las acciones de seguimiento que se establezcan, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 89 y 90.

5. El Observatorio de dinamización demográfica y poblacional proporcionará directrices, 
criterios y metodologías para facilitar la elaboración del análisis de impacto demográfico.

Artículo 6.  Sensibilización y atracción del medio rural.
1. Los poderes públicos aragoneses promoverán políticas de sensibilización e 

información de la sociedad sobre el potencial de los recursos endógenos de las zonas 
rurales que reflejen la amplia variedad de retos y oportunidades en materia económica, 
social y medioambiental del medio rural aragonés.

2. Se articularán mecanismos de cooperación con los medios de comunicación social, 
priorizando aquellos de titularidad pública de la Comunidad Autónoma y de las entidades 
locales de Aragón y con los agentes de dinamización rural para divulgar y promocionar la 
identidad, proyectos, valores, recursos e iniciativas de las comunidades rurales y destacar el 
potencial de crecimiento de estos territorios como lugares atractivos donde vivir, emprender y 
trabajar en las diferentes etapas de la vida de las personas.

3. En particular, los medios de comunicación públicos dependientes del Gobierno de 
Aragón promoverán el conocimiento y reconocimiento de los valores humanos, sociales, 
económicos, empresariales y ambientales que se creen o tengan continuidad en el medio 
rural para poner en valor entornos, propuestas y habitantes del medio rural que contribuyan 
a la construcción de un concepto de ruralidad, despejada de tópicos e integradora e 
igualitaria para todo el territorio de la Comunidad Autónoma.

4. Mediante la colaboración de la Universidad de Zaragoza, escuelas de negocios, del 
profesorado del medio rural y de otros agentes representativos, se promoverá la información 
y la formación de periodistas y profesionales a través de jornadas, foros y programas de 
especialización formativa en el lenguaje, contenidos, tratamientos e imágenes adecuados 
para favorecer la dinamización del medio rural.

5. Las administraciones públicas promoverán actuaciones en cooperación con los grupos 
de acción local y otros agentes dinamizadores para el desarrollo de su labor de 
sensibilización de la sociedad rural sobre la identidad local y rural, las posibilidades de vivir 
en las zonas rurales y la puesta en valor de los recursos endógenos humanos, económicos, 
sociales y medioambientales de las zonas rurales.
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Artículo 7.  Valor ambiental del medio rural.
Los poderes públicos aragoneses impulsarán políticas de reconocimiento, compensación 

y potenciación del valor social, económico y medioambiental del medio rural, especialmente 
de sus recursos naturales, del sector primario, de su vocación por la economía circular y 
colaborativa, y promoverán acciones específicas para fomentar su especial contribución al 
mantenimiento de la biodiversidad, la lucha contra el cambio climático, la reducción de la 
generación de residuos y de la contaminación y la generación distribuida de energías 
renovables, fomentando el autoconsumo y la potenciación de comunidades energéticas.

Artículo 8.  Mujeres rurales.
Los poderes públicos de Aragón integrarán o intensificarán en su caso la perspectiva de 

género en todas sus acciones de desarrollo y dinamización rural, introduciendo medidas de 
discriminación positiva en favor de la mujer que permitan su integración laboral, así como su 
plena participación con equidad y contribuyan a una igualdad real de oportunidades entre 
mujeres y hombres en el medio rural. Para ello, se llevarán a cabo acciones de fomento del 
reparto equilibrado de las responsabilidades familiares para avanzar en la 
corresponsabilidad y el impulso de los recursos públicos de conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral.

Artículo 9.  Inmigración.
Los poderes públicos de Aragón promoverán las acciones oportunas para favorecer la 

integración laboral y social de las personas inmigrantes, su enraizamiento en el medio rural 
aragonés y la garantía de unas condiciones de vida óptimas tanto en situaciones de 
residencia permanente como en estancias temporales por motivos laborales.

Artículo 10.  Cooperación institucional.
1. El Gobierno de Aragón promoverá con la Administración General del Estado y sus 

organismos o entidades públicas dependientes, comunidades autónomas y con las 
entidades locales aragonesas, la formalización de cuantos instrumentos de colaboración y 
cooperación interinstitucional sean necesarios para la aplicación y gestión de las políticas 
públicas de dinamización, desarrollo territorial, reto demográfico y lucha contra la 
despoblación, procurando la máxima eficacia y eficiencia en la prestación de los servicios.

2. La Comisión delegada del Gobierno para la política territorial promoverá la creación de 
las comisiones sectoriales que considere necesarias con las diputaciones provinciales y los 
consejos comarcales para impulsar de manera coordinada, con pleno respeto a la autonomía 
local, los objetivos previstos en esta ley a través de actuaciones conjuntas de dichas 
administraciones.

Artículo 11.  Participación social, cooperación y gobernanza.
1. Se garantizará la participación de la ciudadanía, de los agentes sociales y de las 

entidades representativas de los diferentes sectores económicos, sociales y 
medioambientales del medio rural en la planificación y aplicación de las políticas públicas de 
dinamización, desarrollo y lucha contra la despoblación.

2. Se promoverán mecanismos de coordinación, gobernanza colaborativa y desarrollo 
local participativo que permitan alinear intereses diversos de los diferentes actores 
implicados a través del establecimiento de una misión común, de beneficio mutuo, y que 
facilite la contribución e implicación de otras entidades en los programas públicos 
encaminados a dinamizar el medio rural.

Artículo 12.  Contratación.
1. Los poderes públicos de Aragón, en el marco de las políticas de contratación de la 

Comunidad Autónoma, promoverán la utilización de la contratación pública como 
instrumento para la lucha contra la despoblación y el desarrollo territorial equilibrado del 
medio rural.
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2. La Comunidad Autónoma de Aragón, de conformidad con la normativa en materia de 
contratación pública, dará un mayor soporte a las pymes y personas autónomas de las áreas 
rurales, con el objeto de facilitar su participación en los procedimientos de contratación 
pública, e impulsando medidas para facilitar la utilización de medios electrónicos, con la 
intención de que se genere empleo en el medio rural.

Artículo 13.  Seguridad ciudadana.
El Gobierno de Aragón, en el ámbito de sus competencias, dentro del marco de la 

legislación aplicable en materia de seguridad ciudadana y en coordinación con la Delegación 
del Gobierno de España en Aragón, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y las 
policías locales, promoverá la aplicación de todos los recursos humanos y materiales que 
garanticen los derechos, libertades y seguridad ciudadana en todos los municipios y 
asentamientos habitados de Aragón y, particularmente, en el ámbito referente a la lucha, 
prevención y sensibilización contra la violencia machista.

Artículo 14.  Conectividad.
1. El Gobierno de Aragón impulsará las medidas necesarias, a través de los mecanismos 

de cooperación y coordinación con la Administración General del Estado, las entidades 
locales y la iniciativa privada, para garantizar la plena conectividad digital con parámetros 
adecuados de calidad y servicio para toda la población y el acceso de las empresas, hogares 
e instituciones a los servicios avanzados de la sociedad de la información, con objeto de 
eliminar la brecha digital entre zonas rurales y urbanas en todo el territorio de Aragón de 
acuerdo con las Agendas digitales española y europea.

2. Las administraciones públicas de la Comunidad Autónoma fomentarán, planificarán y 
desarrollarán las acciones necesarias para asegurar la conectividad y el acceso asequible e 
igualitario a internet, superando las barreras de entrada que puedan suponer la utilización de 
medios electrónicos, atendiendo a la realidad específica de los entornos rurales y respetando 
la neutralidad de la red.

3. El departamento competente en la materia de conectividad publicará anualmente un 
informe sobre el estado de la conectividad digital, fijando cuáles son los parámetros 
adecuados de calidad y servicio de cada momento, y detallará qué acciones considera 
necesarias para asegurar la conectividad y el acceso igualitario y asequible a internet.

Artículo 15.  Empleo público, descentralización y desconcentración.
1. El Gobierno de Aragón, conforme a la legislación aplicable en materia de empleo 

público y dentro del marco de las disposiciones estatales básicas, podrá adoptar previa 
negociación colectiva medidas específicas al objeto de propiciar en las zonas rurales la 
estabilidad del empleo público, preferentemente en el ámbito agroambiental, educativo, 
sanitario y de servicios sociales.

En general se adoptarán medidas específicas de discriminación positiva o incentivos 
administrativos, profesionales y económicos para el personal empleado público que realice 
su actividad y resida en zonas rurales o cubra puestos de difícil cobertura en las zonas 
rurales que se determinen.

2. Se plantearán medidas enfocadas a la recualificación profesional y formación continua 
del personal técnico que opera en el medio rural para la mejora de sus competencias en 
torno al empleo, la empleabilidad y orientación de los usuarios en los nuevos nichos de 
empleo.

3. Se procurará que la realización de los trabajos para la prestación de los servicios 
públicos y actividades de la Administración autonómica generen empleo en el medio rural y 
en especial en los municipios y asentamientos dependientes, conforme a la estructura de 
asentamientos de núcleos de población establecida en la Estrategia aragonesa de 
ordenación territorial.

4. La Comunidad Autónoma de Aragón impulsará la descentralización y 
desconcentración administrativa como instrumento de dinamización del medio rural y lucha 
contra la despoblación, mediante el estudio de las posibilidades de descentralización de sus 
departamentos, organismos autónomos, entidades de derecho público u otras instituciones 
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de ámbito autonómico, previo análisis con criterios de eficacia y eficiencia de las 
necesidades y disponibilidad de medios técnicos, económicos y humanos y previa 
negociación colectiva.

Artículo 16.  Acceso a equipamientos y servicios básicos en el medio rural.
Los poderes públicos aragoneses en ejercicio de sus competencias orientarán sus 

políticas sectoriales a dotar al medio rural de las infraestructuras, equipamientos públicos y 
servicios básicos y esenciales necesarios para su desarrollo y progreso en condiciones de 
igualdad, y a evitar exclusiones en la prestación de los servicios públicos y privados, 
teniendo en cuenta el sistema de indicadores de desarrollo territorial y las estrategias de 
planificación sectorial del Gobierno de Aragón.

Artículo 17.  Nueva economía de cuidados.
1. El Gobierno de Aragón impulsará políticas públicas dirigidas a favorecer que las 

personas mayores o en situación de dependencia o discapacidad se mantengan en el 
domicilio de su municipio o asentamiento cuando esta sea su preferencia.

2. Con este fin se impulsará el mantenimiento de la salud a través de intervenciones 
coordinadas entre los sistemas de salud y de servicios sociales, el mantenimiento de 
entornos seguros y respetuosos, la eliminación de barreras, el fomento de apoyos sociales 
que eviten el aislamiento y la soledad, el apoyo a su entorno cuidador y el aumento del 
personal destinado a la asistencia personal en el medio rural.

Artículo 18.  Protección civil.
1. El Gobierno de Aragón, dentro del marco específico de protección civil, garantizará 

que las actuaciones en el medio rural ante situaciones de emergencia que exijan la 
movilización de medios y recursos de los servicios operativos de protección civil se realice 
bajo los principios de proximidad, inmediatez, eficacia, coordinación y mando único.

2. Dentro del marco específico de protección civil, se garantizará que la actuación del 
sector público autonómico se realice teniendo en cuenta las singularidades específicas del 
medio rural ante situaciones de emergencia en materia de anticipación, prevención, 
planificación, intervención, rehabilitación y formación.

TÍTULO II
Delimitación y zonificación

CAPÍTULO I
Zonificación y clasificación

Artículo 19.  Efectos de la clasificación.
Las administraciones públicas aragonesas utilizarán la clasificación de los asentamientos 

y municipios de carácter rural establecida en este título, su funcionalidad, la ubicación en 
espacios metropolitanos y el valor de su desarrollo territorial, preferentemente, para el 
establecimiento de las medidas de discriminación positiva reguladas en esta ley, así como en 
las convocatorias de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva cuya finalidad 
sea la de dinamizar el medio rural aragonés.

Artículo 20.  Medio rural.
A los efectos de esta ley se define como medio rural el conjunto de los asentamientos y 

municipios aragoneses clasificados como de carácter rural. En el caso de los municipios que 
no se clasifiquen como de carácter rural, se considera igualmente como medio rural el suelo 
clasificado como no urbanizable en el planeamiento urbanístico municipal.
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Artículo 21.  Instrumentos de valoración y clasificación.
Para la definición, valoración y clasificación de los asentamientos y municipios rurales se 

utilizarán los siguientes instrumentos establecidos en la normativa aragonesa de ordenación 
del territorio:

a) La estructura del sistema de asentamientos de Aragón.
b) El Índice Sintético de Desarrollo Territorial (ISDT) que expresa numéricamente el 

desarrollo territorial de los asentamientos y municipios de Aragón en relación a un valor 
medio que se establece en 100 puntos.

c) El Índice de Funcionalidad que explica el grado de influencia de un municipio sobre el 
resto del territorio a partir de un conjunto de características representativas de las funciones 
de carácter supramunicipal que se ejercen desde el mismo, siendo ponderadas según la 
importancia o alcance de las mismas.

Artículo 22.  Asentamientos de carácter rural.
1. Son asentamientos de carácter rural todos los asentamientos aragoneses 

contemplados y clasificados en el sistema de asentamientos conforme a la Estrategia de 
Ordenación del Territorio de Aragón con excepción de las ciudades de Huesca, Teruel con 
Rango II y Zaragoza con Rango I.

2. El departamento competente en materia de ordenación del territorio actualizará 
anualmente esta relación, con indicación de su clasificación y la publicará en el «Boletín 
Oficial de Aragón».

Artículo 23.  Clasificación de los asentamientos de carácter rural.
1. Los asentamientos de carácter rural se clasifican en los grupos y rangos conforme a la 

estructura de asentamientos de Aragón establecida en la Estrategia de Ordenación del 
Territorio. Los asentamientos pertenecientes a cada rango, con excepción de los Rangos XI 
y XII se publicarán anualmente por el departamento competente en materia de ordenación 
del territorio. La clasificación de los asentamientos rurales en los rangos y grupos prevista en 
la Estrategia de Ordenación del Territorio es la siguiente:

a) Cabeceras supracomarcales (Grupo de Centralidades y Rango III).
b) Capitales comarcales (Grupo de Centralidades y Rango IV).
c) Otras centralidades (Grupo de Centralidades y Rango V).
d) Autosuficientes A (Grupo de Asentamientos Autosuficientes y Rango VI).
e) Autosuficientes B (Grupo de Asentamientos Autosuficientes y Rango VII).
f) Dependientes en transición a la autosuficiencia (Grupo de Asentamientos 

Dependientes y Rango VIII).
g) Dependientes (Grupo de Asentamientos Dependientes y Rango IX).
h) Dependientes de problemática viabilidad (Grupo de Asentamientos Dependientes y 

Rango X).
i) Asentamientos deshabitados (Grupo de Otros Asentamientos y Rango XI).
j) Asentamientos aislados (Grupo de Otros Asentamientos y Rango XII).
2. El conjunto de asentamientos de población que forman el sistema de asentamientos 

de Aragón (Rangos I al XI) se configura a partir del Nomenclátor de población publicado 
anualmente por el INE. Los asentamientos de población podrán tener a sus habitantes 
distribuidos según los siguientes criterios:

a) Entidades singulares que contienen solo un núcleo de población en el que se 
concentran sus habitantes.

b) Entidades singulares que contienen un solo núcleo de población y sus habitantes 
entre este y un diseminado. Los habitantes residentes en un diseminado se incluirán en los 
asentamientos constituidos por entidades singulares.

c) Entidades singulares cuyos habitantes solo residen en un diseminado.
d) Entidades singulares que contienen más de un núcleo de población donde cada 

núcleo de población constituye un asentamiento. Los habitantes residentes en posibles 
diseminados se computarán en el asentamiento formado por el núcleo más poblado.
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Artículo 24.  Municipios de carácter rural.
Son municipios de carácter rural aquellos en los que la totalidad de sus asentamientos 

son de carácter rural.

Artículo 25.  Clasificación de los municipios de carácter rural.
Los municipios de carácter rural se clasifican en los mismos grupos y rangos definidos 

para los asentamientos de carácter rural. Los municipios pertenecientes a cada rango se 
publicarán anualmente por el departamento competente en materia de ordenación del 
territorio.

Artículo 26.  Asentamientos y municipios de carácter rural ubicados en espacios 
metropolitanos.

Son asentamientos y municipios de carácter rural ubicados en espacios metropolitanos 
todos aquellos de carácter rural incluidos en las entidades locales metropolitanas que se 
constituyan en Aragón.

Artículo 27.  Asentamientos deshabitados y permanentes aislados.
Los asentamientos deshabitados y, salvo a efectos fiscales, los asentamientos 

permanentes aislados, incluidos respectivamente en los Rangos XI y XII de la estructura del 
sistema de asentamientos de Aragón, no están vinculados a las medidas generales 
contempladas en esta ley, si bien podrán ser objeto de actuaciones derivadas de planes y 
programas específicos contemplados en los instrumentos de planeamiento y gestión 
territorial.

CAPÍTULO II
Clasificación a efectos fiscales

Artículo 28.  Asentamientos de carácter rural a efectos fiscales.
1. A los efectos de la aplicación de las medidas fiscales contenidas en la presente ley se 

establecen los siguientes grupos de asentamientos de carácter rural:
a) Asentamientos rurales en transición urbana: Incluye el Rango III de la estructura del 

sistema de asentamientos de Aragón que superen los 10.000 habitantes.
b) Asentamientos rurales funcionales: Incluyen los asentamientos pertenecientes al 

Rango III de la estructura del sistema de asentamientos de Aragón con población inferior a 
10.000 habitantes y a los Rangos IV, V, VI y VII cuyo ISDT sea igual o superior a 101 y cuya 
población sea igual o superior a 1000 habitantes.

c) Asentamientos rurales intermedios: Incluyen los asentamientos pertenecientes a los 
Rangos IV, V, VI y VII de la estructura del sistema de asentamientos de Aragón no incluidos 
en el grupo anterior.

d) Asentamientos rurales con alto riesgo de despoblación: Incluyen a los asentamientos 
que pertenecen al Rango VIII y IX de la estructura del sistema de asentamientos de Aragón.

e) Asentamientos rurales con riesgo extremo de despoblación: Incluyen a los 
asentamientos que pertenecen al Rango X de la estructura del sistema de asentamientos de 
Aragón.

2. Los asentamientos de carácter rural ubicados en espacios metropolitanos 
pertenecientes al grupo de asentamientos dependientes (Rangos VIII, IX y X) se asimilarán a 
los asentamientos rurales intermedios.

3. Los asentamientos aislados que coincidan con la población en diseminado que figura 
en el Nomenclátor se asimilan, a efectos fiscales, con las entidades singulares a las que 
pertenezcan. Estas entidades singulares, a su vez, se corresponden con los asentamientos 
del sistema aragonés según lo establecido en el artículo 23.
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TÍTULO III
Planificación y programación

Artículo 29.  Instrumentos marco de referencia.
Son instrumentos de referencia como marco estratégico para el diseño y planificación de 

las políticas de dinamización y desarrollo en el medio rural los instrumentos de planeamiento 
y gestión territorial contemplados en la legislación de ordenación del territorio.

Artículo 30.  Otros instrumentos de planificación y programación del medio rural.
1. La participación de la Comunidad Autónoma de Aragón en la redacción de 

documentos de planificación y programación integral o específica sobre el medio rural 
promovidos por otras administraciones públicas deberá impulsar la integración en los 
mismos de los objetivos, estrategias y medidas incluidos en los instrumentos de planificación 
territorial autonómicos.

2. Los documentos de planificación y programación integral o específica sobre el medio 
rural promovidos y aprobados por otras administraciones públicas se integrarán en el acervo 
de planificación y programación territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón mediante 
un procedimiento de tramitación específico que se determinará reglamentariamente.

3. Las estrategias de desarrollo local participativo que se desarrollen en aplicación de la 
normativa comunitaria, por parte de los grupos de acción local, y los planes de zona que se 
elaboren en aplicación de la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible 
del medio rural, podrán constituir transitoriamente la referencia en materia de planificación y 
programación territorial zonal de la Comunidad Autónoma en tanto no se aprueben las 
correspondientes directrices zonales y los programas de gestión territorial asociados. Dichas 
estrategias deberán ser informadas favorablemente por el Consejo de Ordenación del 
Territorio de Aragón previa solicitud de la Comisión delegada del Gobierno para la política 
territorial.

Artículo 31.  Disposiciones normativas y planificación sectorial de la Comunidad Autónoma 
con incidencia en el medio rural.

1. Las disposiciones normativas con incidencia en el medio rural deberán alinearse con 
los objetivos, principios y medidas contenidos en esta ley, correspondiendo al departamento 
competente en materia de ordenación del territorio informar sobre el cumplimiento de este 
precepto. Los proyectos de ley con incidencia en el medio rural serán informados por el 
Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón, actuando el Observatorio de dinamización 
demográfica y poblacional como ponencia técnica.

2. La planificación y programación sectorial promovida por los diversos departamentos 
de la Comunidad Autónoma de Aragón deberá contener, además del informe sobre 
coherencia territorial conforme a la legislación de ordenación del territorio de Aragón, un 
análisis realizado por el departamento promotor, en su caso, sobre el impacto y valoración 
de los diferentes efectos y resultados de la iniciativa con detalle territorial de su alcance en 
las zonas rurales delimitadas en esta ley, en el marco planteado en el artículo 5.

3. Este análisis, que complementará el informe de coherencia territorial, concretará los 
siguientes aspectos:

a) Incidencia en la renta de las administraciones públicas afectadas (municipios y 
comarcas).

b) Incidencia en la renta de los particulares que residen el territorio por efecto de 
adquisición de terrenos, alquileres, entre otras.

c) Incidencia en el acceso a los sistemas de telecomunicaciones (fibra óptica, telefonía 
móvil, entre otras).

d) Incidencia en el acceso a los servicios públicos y en la movilidad en el territorio 
afectado (infraestructuras y servicios de transporte).

e) Incidencia en la creación de puestos de trabajo en el territorio distinguiendo los fijos de 
los temporales y de los susceptibles de ser realizados a distancia de los que requieren una 
presencia física en el territorio afectado.
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f) Incidencia en la calidad del paisaje, el patrimonio territorial del territorio afectado y los 
servicios ambientales que este proporciona (biodiversidad, absorción del CO2, recarga de 
acuíferos, entre otras).

g) Incidencia en la contribución a amortiguar el cambio climático por la generación de 
energía renovable.

4. En todo caso, las medidas sectoriales que se planifiquen en cumplimiento de los 
objetivos y medidas establecidos en esta ley se complementarán con las medidas reguladas 
en la Directriz especial de política demográfica y contra la despoblación y la Estrategia de 
Ordenación Territorial de Aragón.

Artículo 32.  Directrices zonales y programas de gestión territorial.
1. La elaboración de directrices zonales deberá realizarse, preferentemente, de manera 

conjunta con el programa de gestión territorial correspondiente.
2. Las directrices zonales deberán incluir en la memoria, además del contenido previsto 

en el artículo 22 del texto refundido de la Ley de ordenación del territorio de Aragón 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, un 
apartado específico que haga referencia a todos los instrumentos de planificación con 
incidencia en el ámbito territorial de las directrices, así como una relación de los agentes 
territoriales, públicos y privados, que tengan una relevancia significativa en el desarrollo 
territorial de dicho ámbito.

3. Los programas de gestión territorial deberán incorporar, además del contenido previsto 
en el artículo 28 del texto refundido de la Ley de ordenación del territorio de Aragón, todas 
las actuaciones previstas por los agentes dinamizadores rurales que actúen sobre el ámbito 
de aplicación de los mismos. A estos efectos se deberán tener en consideración el contenido 
de las estrategias de desarrollo local participativo, así como los planes de zona que 
estuvieran vigentes en el momento de su redacción. Los programas de gestión territorial se 
ejecutarán en colaboración con los grupos de acción local o de desarrollo rural, o, en su 
caso, de la entidad representativa mayoritaria de los grupos de acción local Leader.

4. Las actuaciones contenidas en los programas de gestión territorial que sean de 
competencia de la Comunidad Autónoma deberán ser incluidas en los anteproyectos de 
presupuestos de cada departamento. En el caso de no incorporar actuaciones programadas 
para la anualidad correspondiente, deberá justificarse explícitamente en dichos 
anteproyectos.

5. El Fondo de Cohesión Territorial u otros fondos específicos contribuirán a financiar 
actuaciones que se promuevan en los ámbitos territoriales afectados y que estén incluidos 
en el programa de gestión territorial aprobado.

Artículo 33.  Adaptación de la planificación y programación a la evolución del desarrollo 
territorial.

1. Las directrices zonales y sus correspondientes programas de gestión territorial se 
revisarán cada cuatro años mediante el procedimiento recogido en la normativa de 
ordenación del territorio.

2. Los instrumentos de planeamiento territorial, con excepción de la Estrategia de 
ordenación territorial de Aragón y los planes y proyectos de interés general de Aragón, se 
revisarán anualmente con la finalidad de integrar, en el apartado correspondiente de la 
memoria de las directrices zonales al que se hace referencia en el artículo anterior, las 
modificaciones que se hayan producido en su ámbito de aplicación.

3. En el caso de que se produzcan circunstancias de carácter excepcional que afecten 
directamente al desarrollo territorial del ámbito de aplicación de un instrumento de 
planeamiento o gestión territorial durante su periodo de vigencia, se podrá proceder, a 
instancia de la Comisión delegada del Gobierno para la política territorial previa solicitud del 
Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón o el Observatorio aragonés de dinamización 
demográfica y poblacional, a la revisión urgente y simplificada de las estrategias o medidas 
contenidas en los mismos, cuya modificación deberá aprobarse en el plazo máximo de tres 
meses una vez iniciado el procedimiento.
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TÍTULO IV
Dinamización y diversificación económica

CAPÍTULO I
Programa de gestión territorial de dinamización económica y social para el 

medio rural

Artículo 34.  Elaboración y contenido.
1. El Programa de gestión territorial previsto en la directriz especial de política 

demográfica y contra la despoblación se ampliará y complementará incorporando a las 
medidas previstas en dicha directriz aquellas que se deriven de la aplicación de los objetivos 
y estrategias para el fomento y promoción del emprendimiento, el trabajo autónomo y el 
empleo en el medio rural contenidos en esta ley.

2. En la elaboración del Programa de gestión territorial de dinamización económica y 
social para el medio rural se tendrán en cuenta las siguientes determinaciones:

a) Se desarrollará por los ejes estratégicos contenidos en la Directriz especial de política 
demográfica y contra la despoblación, así como los que se definen explícitamente en la 
presente ley.

b) Se podrá elaborar por bloques homogéneos tramitados de forma independiente en 
correspondencia con los ejes estratégicos definidos según la letra anterior.

c) Dentro de cada uno de los ejes estratégicos considerados se realizará una proyección 
comarcal de las actuaciones y proyectos a realizar teniendo en cuenta la estructura del 
sistema de asentamientos, así como el desarrollo territorial de los municipios que integran la 
comarca.

d) El desarrollo, aplicación e implementación del plan se llevará a cabo en coordinación 
con las entidades locales, agentes sociales y operadores territoriales y agentes 
dinamizadores a que hace referencia el artículo 92.

e) Podrá incorporar una actualización de la información territorial que sea necesaria para 
elaborar la enumeración de las actuaciones y proyectos que contenga.

f) Se revisará con una periodicidad de cuatro años
3. La Comisión delegada del Gobierno para la política territorial encargará el diseño de 

las actuaciones previstas en este título al departamento o departamentos que sean 
competentes en la materia y formarán parte del bloque correspondiente del Programa de 
gestión territorial. En todo caso, el departamento competente en materia de ordenación del 
territorio participará en la elaboración del Programa de gestión territorial.

4. Las actuaciones y medidas enumeradas en este título que se consideren 
complementarias de aquellas que ya figuran en la Directriz especial de política demográfica y 
contra la despoblación se incluirán, junto con estas últimas, en un único eje de los 
contenidos en el Programa de gestión territorial.

CAPÍTULO II
Fomento y promoción de la cultura emprendedora en el medio rural

Artículo 35.  Objetivos en relación con el fomento y promoción de la cultura emprendedora.
Las líneas contempladas en el Programa de gestión territorial de dinamización 

económica y social para el medio rural se orientarán a la consecución, entre otros, de los 
siguientes objetivos relacionados con el fomento y promoción de la cultura emprendedora:

a) Fomentar el espíritu emprendedor en el medio rural, sobre todo de los jóvenes, para 
fijar la población en el territorio.

b) Elevar los niveles de formación y capacitación de la población del medio rural, con 
especial atención a las personas ocupadas en sectores de interés estratégico para la 
Comunidad Autónoma.
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c) Mejorar el atractivo de las actividades económicas y sociales del medio rural, mediante 
su diversificación y la promoción de sectores estratégicos para su desarrollo.

d) Favorecer la introducción, ampliación y consolidación de actividades económicas 
competitivas y sostenibles en el medio rural aprovechando las estructuras de desarrollo 
existentes a nivel local.

e) Potenciar las iniciativas con altos niveles de cualificación, especialmente, las 
vinculadas a proyectos que permitan la transición hacia una economía verde y digital.

f) Dinamizar el mercado laboral en el medio rural mediante la información, el 
asesoramiento y el seguimiento, dirigidos a las personas desempleadas, emprendedoras y 
empresas.

g) Incentivar nuevos modelos económicos y metodologías como herramientas de apoyo 
para la generación de oportunidades profesionales y económicas, enfocadas al 
aprovechamiento y explotación de los recursos endógenos, y a la incorporación de 
innovación y tecnología en el sistema productivo.

h) Promover el conocimiento y consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) para impulsar un desarrollo sostenible innovador e inclusivo del mundo rural.

Artículo 36.  Actuaciones en el ámbito de la cultura emprendedora.
El fomento de la cultura emprendedora como eje a incluir dentro del Programa de gestión 

territorial de dinamización económica y social para el medio rural incorporará, al menos, las 
siguientes actuaciones:

a) La puesta en marcha de una plataforma en línea para la prestación de servicios de 
información y asesoramiento integral de las iniciativas productivas que surjan en los núcleos 
rurales. Esta plataforma se implementará por el Instituto Aragonés de Fomento en 
coordinación con los servicios de asesoramiento a emprendedores y empresas y será 
accesible desde la plataforma de emprendimiento y del trabajo autónomo prevista en la Ley 
7/2019, de 29 de marzo, de apoyo y fomento del emprendimiento y del trabajo autónomo. No 
obstante, para zonas pendientes de conectividad digital, así como para aquellas zonas en 
las que la cobertura sea deficiente, se habilitarán las herramientas y los medios adecuados a 
través de los cuales los interesados podrán acceder a los servicios de información y 
asesoramiento contemplados en este artículo.

b) El impulso y consolidación de la red aragonesa de centros de emprendimiento (Red 
ARCE) como instrumento para coordinar todas las infraestructuras materiales de apoyo a 
iniciativas empresariales en el medio rural como viveros empresariales, cotrabajo o 
incubadoras. Las entidades locales del medio rural podrán adherirse a la Red y aprovechar 
las sinergias y la colaboración entre entidades locales aragonesas, entidades públicas y 
privadas. La Fundación Aragón emprende como entidad gestora de la Red y el Instituto 
Aragonés de Fomento como promotor y coordinador serán las organizaciones responsables 
de la Red ARCE.

c) La promoción a través del Instituto Aragonés de Empleo de programas de formación 
para el empleo, como las escuelas taller y los talleres de empleo, enfocados hacia una 
economía multifuncional y circular, para atender a los nichos de empleo del medio rural. Se 
dirigirán, principalmente, a jóvenes, mujeres y desempleados del medio rural, con la finalidad 
de favorecer su capacitación, asentamiento y permanencia en el territorio.

d) El programa de relevo generacional para la transmisión y estabilidad de negocios 
intergeneracionales, mediante la iniciativa pública, para los negocios viables y actividades 
empresariales en los municipios elegibles en función de su rango en la estructura del 
sistema de asentamientos.

e) El plan de digitalización en el medio rural a través de actuaciones de formación y 
apoyo dirigido, por un lado, a la sociedad y, por otro lado, a empresas y emprendedores para 
promover la comercialización en línea de productos y servicios del medio rural.

f) La extensión y ampliación del programa de emprendimiento rural sostenible que 
desarrolla el Instituto Aragonés de Fomento para promover iniciativas innovadoras en los 
núcleos rurales ligadas a las posibilidades y recursos del territorio
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g) La realización de campañas de visibilización de la contribución del medio rural al 
desarrollo económico y social de Aragón, con especial énfasis en el papel dinamizador y de 
consolidación de la mujer.

h) Se impulsará la creación de una academia rural digital para la formación en el medio 
rural, mediante el aprovechamiento de las nuevas tecnologías aplicadas a la formación para 
favorecer un acceso masivo de la población del medio rural a nuevas competencias 
genéricas como liderazgo, emprendimiento, dirección, gerencia, comercial, marketing, entre 
otras, y específicas como formación técnica en las diversas actividades y oficios del medio 
rural: incorporación a la actividad agraria, actualización y reciclaje profesional, entre otras.

i) El diseño y puesta en marcha de un banco digital de ideas, proyectos y oportunidades 
del medio rural en Aragón, para hacer visibles todas las oportunidades que ofrece el medio 
rural aragonés y orientar a los emprendedores locales y a los potenciales emprendedores 
interesados de fuera de Aragón.

j) La elaboración de un proyecto de modernización y potenciación de los mercados 
tradicionales, actividades feriales y promocionales de las producciones del medio rural.

k) El diseño y elaboración de un proyecto enfocado a favorecer la instalación en el medio 
rural de empresas artesanas de transformación agroindustrial, aglutinando la información 
necesaria para cada contexto territorial, tanto de infraestructuras disponibles como de 
oportunidades endógenas, así como de los agentes que operan en los sectores y las 
necesidades y requisitos para el desarrollo de la actividad.

l) Favorecer la implantación de talleres artesanos potenciando la capacidad del sector 
artesanal para generar autoempleo y mantener oficios y técnicas tradicionales de producción 
y aprovechando el valor que aporta la artesanía a la sostenibilidad, en lo que se refiere tanto 
al producto resultante como al proceso productivo.

m) En colaboración con las organizaciones empresariales sectoriales, el diseño y 
elaboración de un proyecto de cooperación empresarial para facilitar las sinergias entre 
empresas del medio rural, asociaciones, uniones de productores, entidades públicas y 
privadas de desarrollo y financiación, entre otros, para estudiar vías de cooperación que 
permitan valorizar la oferta del medio rural, como la comercialización conjunta de 
producciones o de servicios. El plan incluirá medidas para estimular las redes productivas 
rurales, las cadenas cortas de producción y el comercio de proximidad.

n) El desarrollo de un programa de apoyo a la agroindustria mediante la digitalización de 
las áreas de producción y fabricación para optimizar la productividad a través del análisis de 
los datos de disponibilidad, rendimiento y calidad, aplicación de la inteligencia de datos para 
la acumulación masiva de datos y su análisis inteligente en tiempo real.

ñ) El desarrollo de un proyecto dirigido a la puesta en marcha y mantenimiento de 
laboratorios de innovación rural, como instrumentos para reflexionar y elaborar propuestas 
de intervención con respecto a los retos del territorio concreto en el que se ubique el 
laboratorio. Los objetivos de estos laboratorios y su trabajo sobre los retos territoriales se 
enmarcarán en el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. En los laboratorios 
participaran agentes públicos y privados, grupos de la sociedad civil y agentes de 
dinamización previstos en el artículo 92.

o) La coordinación y el impulso de los centros de investigación aragoneses situados 
fuera de las grandes capitales, así como la promoción de nuevos centros de investigación en 
ámbitos de especial relevancia para el desarrollo de un ecosistema de innovación e 
investigación en el medio rural, orientados especialmente al fomento del empleo de alta 
cualificación y a la atracción de talento a las zonas rurales.

p) Favorecer programas de coordinación de actuaciones empresariales en el medio rural 
aragonés con iniciativas de otras comunidades autónomas a través de la vinculación de las 
asociaciones empresariales más representativas integradas en entidades supraautonómicas.

q) La promoción a través del Instituto Aragonés de Fomento de la figura del mediador de 
emprendimiento para potenciar la consecución de acuerdos que impulsen, faciliten, 
continúen o finalicen de forma óptima la actividad emprendedora en el medio rural.

Artículo 37.  Territorio emprendedor de Aragón.
1. Las entidades locales que realicen políticas activas para apoyar y fomentar el 

emprendimiento y el trabajo autónomo o creen en sus territorios de influencia ecosistemas 
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de emprendimiento e innovación social que permitan a la población, y en especial a los 
jóvenes, desarrollar sus competencias en materia de emprendimiento, contribuir a generar 
equipos de trabajo y de gestión de proyectos sólidos y mejorar la gestión empresarial, 
recibirán el reconocimiento de territorio emprendedor de Aragón.

2. La declaración de municipio o territorio emprendedor de Aragón será acordada por el 
Gobierno de Aragón, con la participación de los órganos de representación de las entidades 
locales, previo informe favorable del Instituto Aragonés de Fomento, y conllevará las 
medidas de apoyo que reglamentariamente se determinen para el impulso de las acciones 
encaminadas a tal fin.

Artículo 38.  Responsabilidad social rural.
1. Las administraciones públicas aragonesas y los agentes dinamizadores que operan en 

el territorio fomentarán la implicación de toda la sociedad en el desarrollo sostenible e 
integrador del medio rural.

2. En el marco del plan de responsabilidad social de Aragón, impulsado por el Instituto 
Aragonés de Fomento, se valorará el componente rural como elemento diferenciador de la 
responsabilidad social empresarial para la obtención del sello de responsabilidad social de 
Aragón.

3. A estos efectos se entenderá por componente rural (responsabilidad social rural) todas 
aquellas actuaciones desarrolladas por empresas u organizaciones, dentro de su 
responsabilidad social corporativa, que supongan un incremento del empleo local, de su 
calidad, una valorización del patrimonio natural y cultural de la zona o una mejora de las 
condiciones de vida de la población residente en la zona de influencia, incidiendo de este 
modo en el desarrollo sostenible e integrador del medio rural.

CAPÍTULO III
Fomento de la actividad económica y el empleo en el medio rural

Artículo 39.  Objetivos en relación con el fomento de la actividad económica y el empleo en 
el medio rural.

1. Las políticas públicas de incentivos a la actividad económica regional, su 
programación, y en especial la programación del desarrollo territorial integrado en el 
reglamento de los fondos estructurales y de inversión europeos en respuesta a necesidades 
concretas de los territorios o cualquier tipo de programas o planes financiados por la 
Administración autonómica para el fomento de la actividad económica, provenientes de otras 
administraciones o con fondos propios, incidirán de manera específica en las zonas rurales 
definidas en esta ley.

2. Se promoverá e incentivará la diversificación económica en el medio rural, con 
medidas transversales que tengan por objeto:

a) Establecer bajo la coordinación del Gobierno de Aragón actuaciones concretas de 
promoción de iniciativas económicas locales procedentes de colectivos específicos, sobre la 
base del enfoque territorial y los mecanismos participativos.

b) Gestionar y ejecutar programas de empleo específicos destinados a colectivos de 
determinados sectores de actividad, así como de cualificación o cualesquiera otros que 
promuevan la puesta en marcha de proyectos empresariales o planes concretos dirigidos a 
la lucha contra la despoblación, fijación de la población en zonas rurales o desarrollo 
estratégico de zonas rurales dependientes.

c) Promover el marco económico y social que permita en el medio rural la transición 
hacia una economía innovadora circular.

d) Incentivar el aprovechamiento social y ambientalmente responsable de los recursos 
naturales disponibles en la Comunidad Autónoma, como los productos forestales, orientando 
su rentabilidad hacia la lucha contra el cambio climático, la transición energética, la gestión y 
conservación del patrimonio natural y el paisaje, y la sostenibilidad del capital natural.

e) Fomentar la economía social, con el fin de crear y consolidar empleo inclusivo, estable 
y de calidad y dar respuesta a las necesidades específicas de la población en el medio rural.
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Artículo 40.  Actuaciones en el ámbito de la actividad económica y el empleo en el medio 
rural.

1. Con el fin de impulsar la creación y el mantenimiento del empleo en el medio rural, en 
especial para mujeres, personas jóvenes, personas desempleadas de larga duración, 
personas en situación o en riesgo de exclusión social y personas con discapacidad, 
particularmente en zonas menos pobladas, se articularán las siguientes medidas dentro del 
eje correspondiente al fomento de la actividad económica y el empleo:

a) El apoyo a la creación de empleo en las empresas, al autoempleo y al empleo en 
cooperativas, sociedades laborales y demás formas jurídicas que conforman la economía 
social, singularmente en los sectores de actividad económica relacionados con el uso de 
nuevas tecnologías, la economía circular, sectores emergentes o actividades relacionadas 
con el patrimonio, el comercio local, el medio ambiente, el turismo o el aprovechamiento de 
recursos ociosos o infrautilizados en las zonas que generen los empleos.

En este ámbito se adoptarán medidas que promuevan una participación activa de la 
mujer a través de incentivos o mejoras en las ayudas destinadas a las mismas.

b) El desarrollo de políticas activas de empleo que contribuyan a la mejora constante de 
la empleabilidad de las personas en el medio rural y la reducción de la temporalidad a través 
de medidas que favorezcan un empleo estable y de calidad y la mejora de las condiciones 
de seguridad y salud en el trabajo.

c) La realización de programas de formación profesional para personas desempleadas y 
programas mixtos de empleo y formación, especialmente, en servicios de proximidad y de 
atención a personas dependientes.

d) El fomento de actuaciones para la formación de los trabajadores del medio rural en 
materia de relaciones laborales, salud laboral, igualdad de género, integración y 
sostenibilidad, en el marco del dialogo social.

2. Se articularán medidas que promuevan la participación activa de las entidades locales 
como entidades colaboradoras estratégicas en el desarrollo de programas de empleo que 
atiendan a colectivos con especiales dificultades de acceso al empleo por su edad, falta de 
experiencia o excesivo tiempo de permanencia en situación de desempleo. Dichas medidas, 
impulsadas desde el Instituto Aragonés de Empleo y en colaboración con las entidades 
locales, fomentarán el empleo con fines experienciales a través de proyectos de interés 
general y social, contribuyendo a la mejora de la empleabilidad de las personas 
participantes.

3. En materia de intermediación, información y orientación profesional, se asegurará la 
prestación de estos servicios en las comarcas aragonesas a través de la red de oficinas de 
empleo del Instituto Aragonés de Empleo, acercando el desarrollo de estas acciones a todas 
las personas demandantes con la mayor calidad e inmediatez.

4. Los programas y medidas de fomento de la contratación indefinida de personas 
desempleadas, del empleo autónomo y del empleo en cooperativas y sociedades laborales 
establecerán medidas de acción y discriminación positiva dirigidas a estimular el empleo en 
el medio rural, con especial atención a los municipios menos poblados.

5. En el ámbito de la inserción profesional se garantizará que las convocatorias públicas 
de los distintos programas de empleabilidad para colectivos con especiales dificultades de 
inserción en el mercado de trabajo, mujeres, jóvenes menores de 30 años no ocupados y no 
integrados en los sistemas de educación o formación o cualesquiera otros programas 
experimentales para personas jóvenes desempleadas o mayores de 45 años, incorporen 
criterios para la adquisición y mejora de competencias y habilidades sociales generando 
nuevas oportunidades en el medio rural.
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TÍTULO V
Políticas públicas en el medio rural

CAPÍTULO I
Orientación de las políticas públicas

Artículo 41.  Complementariedad.
Las acciones y medidas recogidas en este título, complementarias a las establecidas en 

los documentos de planeamiento territorial de la Comunidad Autónoma, orientarán las 
políticas públicas de los departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma 
tanto para la elaboración de sus programaciones sectoriales como para la determinación de 
las actuaciones y proyectos que se incluyan en cada uno de los ejes en los que se desarrolle 
el Programa de gestión territorial de dinamización económica y social para el medio rural.

CAPÍTULO II
Actividades económicas

Artículo 42.  Fomento de la economía social en el medio rural.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón fomentará y difundirá la 

economía social en territorio aragonés y tendrá en cuenta especialmente a las entidades de 
la economía social que operan en el medio rural.

2. El Gobierno de Aragón impulsará la integración de las políticas de fomento de la 
economía social con las desarrolladas en las diferentes áreas de gestión, en especial las de 
dinamización y desarrollo rural, lucha contra la despoblación, emprendimiento económico, 
fomento del empleo, prestación de servicios sociales, dependencia e integración social, 
procurando la efectiva coordinación entre departamentos y organismos dependientes de la 
Administración de la Comunidad Autónoma.

Artículo 43.  Economía verde y sostenible.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón impulsará las medidas de 

fomento y despliegue de las energías renovables, especialmente de autoconsumo, 
cooperativas energéticas y comunidades energéticas locales, procurando el equilibrio 
territorial del medio rural, mediante procesos de planificación y participación. Para dichos 
procesos, se tendrán en cuenta criterios de sostenibilidad, paisajísticos y de conservación 
del patrimonio natural, procurando el menor impacto en la biodiversidad y contando con la 
actividad económica existente.

2. Se potenciará el uso de las energías renovables como elemento generador de riqueza 
y empleo en el medio rural y a tal efecto se promoverán las siguientes medidas:

a) Priorizar en los programas o líneas de ayudas e incentivos económicos destinados al 
fomento de proyectos de energías renovables de autoconsumo y comunidades energéticas 
locales, eficiencia energética y movilidad sostenible, a las zonas rurales previstas en el título 
II, con el fin de propiciar su transición energética y dar un tratamiento equitativo y solidario al 
desarrollo territorial.

b) Fomentar la producción de energía, mediante el aprovechamiento de recursos 
generados en el sector agrícola y ganadero, así como la biomasa forestal.

c) Promover la sustitución del consumo público y privado de energías no renovables, la 
reducción de las emisiones de CO₂ y otros gases de efecto invernadero, el mantenimiento y 
aumento de las prestaciones de la cubierta vegetal como sumidero de CO₂ y la adaptación al 
cambio climático.

d) Impulsar proyectos de instalaciones de producción y almacenamiento de energía 
eléctrica a partir de fuentes de energía renovables y comunidades energéticas locales que 
contribuyan con sus infraestructuras eléctricas a la expansión del tejido industrial y 
empresarial en el medio rural.
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e) Favorecer la puesta en marcha y el funcionamiento de oficinas de transformación 
comunitaria (OTC) para la promoción y dinamización de las comunidades energéticas 
locales.

f) Promover políticas públicas en el ámbito territorial donde se ubiquen las instalaciones 
de generación renovable que favorezcan un abaratamiento de los precios de la energía tanto 
para los usos domésticos como para las actividades económicas.

g) Impulsar la formación profesional de la población rural que capacite para la realización 
de las operaciones de mantenimiento y almacenamiento en energías renovables.

h) Promover que los planes de recuperación y conservación de especies de fauna que 
se vean afectados negativamente por las instalaciones de generación eléctrica sean 
financiados con ingresos finalistas provenientes de las actividades económicas energéticas.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma en el marco de la Estrategia Aragón 
circular incentivará en el medio rural la implantación de iniciativas productivas innovadoras 
que permitan localmente cerrar el círculo de los flujos de materiales, energía y servicios de 
las industrias existentes o de nueva implantación, al objeto de promover en las zonas 
escasamente pobladas una economía innovadora circular, competitiva, eficiente en el uso de 
los recursos, generadora de riqueza y de empleo de calidad y vertebradora del territorio.

4. La Administración de la Comunidad Autónoma impulsará el aprovechamiento del 
potencial existente para el desarrollo de modelos de negocio relacionados con la 
bioeconomía circular que permitan generar empleo y riqueza en el medio rural. A tal efecto 
se promoverán las siguientes medidas:

a) Aprovechar las conexiones de la economía circular y la bioeconomía, principalmente 
entre empresas que se ubiquen en localidades próximas, especialmente en el tratamiento de 
residuos ganaderos y agroalimentarios para la fabricación de biofertilizantes que ayuden a 
secuestrar carbono en forma de materia orgánica en el suelo.

b) Impulsar la formación, el asesoramiento y la transferencia de conocimiento a los 
productores primarios sobre las posibilidades que ofrece la bioeconomía a la hora de obtener 
nuevas fuentes de ingresos y establecer sinergias con el sector industrial existente en el 
medio rural.

c) Potenciar la colaboración entre los actores que forman parte de la bioeconomía, tanto 
del sector agrario, forestal, biotecnológico, industrial y energético, como del sector 
investigador y la sociedad, para que toda la cadena de valor aproveche el potencial 
disponible.

d) Ampliar los recursos disponibles en investigación e innovación para poder lograr el 
desarrollo de nuevas aplicaciones y productos que puedan trasladarse al sector productor.

e) Mejorar la coordinación de proyectos con otros fondos y estrategias que 
complementan el desarrollo de proyectos de bioeconomía.

f) Incorporar la bioeconomía circular en los contratos públicos de la Comunidad 
Autónoma vinculados a la alimentación con el objeto de potenciar la agroecología y las 
cadenas cortas de comercialización que favorezcan y respalden a este sector.

Artículo 44.  Agricultura y ganadería.
1. El Gobierno de Aragón, en colaboración con las asociaciones, organizaciones y 

cooperativas agroalimentarias representativas del sector, impulsará la modernización del 
sector agroganadero como elemento dinamizador y generador de empleo en el medio rural 
mediante la transferencia de conocimiento e innovación a las explotaciones agrarias y 
ganaderas, el favorecimiento del relevo generacional y la incorporación de la mujer al sector 
agrario en el marco del modelo social y familiar.

2. A tal efecto, el departamento competente en materia de agricultura y ganadería 
promoverá los mecanismos necesarios para la ejecución, entre otras, de las siguientes 
medidas:

a) Favorecer el relevo generacional mediante programas de incentivos, relación 
actualizada de explotaciones sin relevo y acuerdos de mentoría y de financiación.

b) Configurar un Banco de Tierras que permita concentrar en favor del modelo familiar el 
patrimonio agrario de la Comunidad Autónoma, para facilitar las inversiones privadas sobre 
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ese activo a medio y largo plazo y preservando, en todo caso, la propiedad pública del 
mismo.

c) Afrontar la dispersión y fragmentación de la propiedad de la tierra incorporando 
nuevos instrumentos de concentración parcelaria, de reordenación y de gestión de la 
propiedad, en consonancia con el contexto ambiental y socioeconómico actual.

d) Mejorar la dimensión económica, la sostenibilidad ambiental, la productividad y la 
competitividad de las explotaciones familiares agrarias, facilitando su operatividad y acceso a 
la tecnología, a los conocimientos y a los mercados.

e) Potenciar el papel de las Comunidades de Regantes en la creación y modernización 
de regadíos, habilitando nuevas herramientas de apoyo público, siguiendo los principios de 
eficiencia y sostenibilidad en un contexto de cambio climático.

f) Promover medidas de protección, impulso y reactivación de la ganadería extensiva 
como modelo de garantía para mantener el paisaje, la cultura y la biodiversidad, los valores 
culturales, la producción de alimentos naturales ligados al medio rural, la prevención de 
incendios forestales con la consiguiente liberación masiva de CO2 a la atmósfera, así como 
el almacenamiento de carbono en los suelos.

g) Impulsar la promoción comercial de los productos agrarios aragoneses y los sistemas 
de producción ecológica y de calidad diferenciada, como instrumento para incrementar el 
valor añadido de las producciones y el respeto al medio ambiente.

h) Mejorar la posición de agricultores y ganaderos en la cadena alimentaria y cadenas 
cortas de comercialización.

i) Promover medidas para combatir el abandono de superficies de cultivo, así como de 
nuevos usos para los suelos agrarios ya abandonados.

3. El Gobierno de Aragón, al menos anualmente, analizará la efectividad de las medidas 
contempladas en este artículo, que se publicará en la web de transparencia del mismo.

4. El departamento competente en materia de agricultura y ganadería elaborará 
anualmente una memoria sobre las medidas adoptadas en los apartados anteriores, con 
relación de los créditos contemplados en el presupuesto de la Comunidad Autónoma.

Esta memoria se remitirá a la comisión competente de las Cortes de Aragón antes de 
finalizar el primer trimestre de cada año.

Artículo 45.  Sector forestal.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma adoptará las políticas necesarias para 

que los montes de la comunidad autónoma cumplan sus funciones medioambientales en 
relación con la conservación de la biodiversidad, como sumidero de carbono y como agente 
protector del suelo y los acuíferos que subyacen en él.

2. Se fomentará el desarrollo económico sostenible y la creación de empleo en el medio 
rural mediante el aprovechamiento regulado de los recursos forestales, así como su uso 
como espacio de ocio conforme a la normativa vigente. Para ello, se llevarán a cabo las 
siguientes actuaciones:

a) Fomento de la inversión y el desarrollo de actividades de selvicultura y gestión forestal 
sostenible, así como restauración de daños ocasionados sobre las masas forestales, 
restauración hidrológica-forestal, mantenimiento y mejora de las infraestructuras forestales 
básicas, recuperación de vías pecuarias, así como el fomento del pastoreo en sistemas 
extensivos y silvopastorales.

b) Defensa de una gestión forestal integral que fomente la puesta en valor de los 
recursos forestales al tiempo que permita mejorar la protección frente a las amenazas que 
sufre el monte, así como la potenciación de los trabajos para la prevención y extinción de 
incendios forestales gestionados desde la propia Administración pública autonómica, 
mediante un operativo profesional distribuido por todo el territorio y estable durante todo el 
año, que sirva también como herramienta de respuesta ante otras emergencias que puedan 
implicar un riesgo en el medio rural para vidas humanas, bienes materiales, ecosistemas y la 
biodiversidad que los habita.

c) Regulación y promoción del uso público recreativo, cultural, social, de salud y de ocio, 
así como de las actividades turísticas, desarrollado en el medio natural.
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d) Regulación de la actividad cinegética y la pesca, como actividades de control de fauna 
y generadoras de desarrollo económico.

e) Valorización de los productos endógenos de los montes aragoneses fruto de la 
producción forestal sostenible.

f) Fomento de la investigación ecológica-forestal, así como de la investigación sobre 
prevención y tratamiento de plagas y enfermedades forestales.

g) Potenciación de la planificación y certificación forestal destinada a un mejor uso 
productivo del monte público, simplificando la tramitación administrativa para la potenciación 
del sector silvícola aragonés.

h) Desarrollo de la gestión multifuncional de los ecosistemas forestales aragoneses.
i) Favorecer un modelo de gobernanza en la política forestal y rural aragonesa que 

potencie el desarrollo sostenible y respetuoso con el medio ambiente del medio rural, 
particularmente en aquellos municipios localizados dentro de zonas medioambientalmente 
protegidas de Aragón.

j) Promover el mantenimiento y creación de un paisaje en mosaico en las zonas 
próximas a los núcleos de población, en el que se potencien los usos agroforestales 
tradicionales, con el objetivo de reducir el riesgo de sufrir daños por incendios forestales en 
las zonas urbano-forestales.

k) Regular las condiciones de conservación que deben tener los montes privados para 
evitar que sean focos de propagación de incendios u otras cuestiones.

l) Protección de la biodiversidad aragonesa, particularmente de aquellas especies 
incluidas en el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón.

3. El departamento competente en materia de gestión forestal elaborará anualmente una 
memoria sobre las medidas adoptadas en los apartados anteriores, con relación de los 
créditos contemplados en el presupuesto de la Comunidad Autónoma.

Esta memoria se remitirá a la comisión competente de las Cortes de Aragón antes de 
finalizar el primer trimestre de cada año.

Artículo 46.  Agroindustria.
1. Los poderes públicos aragoneses fomentarán el desarrollo de la agroindustria como 

elemento dinamizador y generador de empleo en el medio rural.
2. Se establecerán medidas de apoyo al sector agroindustrial, en particular, las dirigidas 

a impulsar la investigación, la innovación y transferencia tecnológica, la promoción comercial 
en el mercado interior y exterior de los productos transformados, la valorización de 
subproductos y reducción de contaminantes y el incremento de la dimensión económica y 
creación de estructuras de comercialización conjunta, especialmente de los sectores 
productivos localizados en el medio rural aragonés.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma impulsará el diseño de sistemas 
agroalimentarios innovadores, adaptativos y resilientes en todas las etapas de producción, 
transformación, distribución, consumo y valoración de los residuos, desde el punto de vista 
de su transición hacia la agroecología y la economía circular.

4. El departamento competente en materia de desarrollo agroalimentario elaborará 
anualmente una memoria sobre las medidas adoptadas en los apartados anteriores, con 
relación de los créditos contemplados en el presupuesto de la Comunidad Autónoma.

Esta memoria se remitirá a la comisión competente de las Cortes de Aragón antes de 
finalizar el primer trimestre de cada año.

Artículo 47.  Turismo en el medio rural.
1. La Comunidad Autónoma desarrollará las acciones de promoción del turismo en el 

medio rural, en el marco de la Estrategia Aragón turismo sostenible, mediante el impulso de 
políticas medioambientales y económicamente sostenibles que orienten el sector turístico 
hacia la oferta responsable y con el objetivo de situar a Aragón como referente del turismo 
sostenible en España y en la Unión Europea.

2. El departamento competente en materia de turismo desarrollará en el marco del Plan 
aragonés de estrategia turística medidas específicas en el ámbito del turismo sostenible, 
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como fórmula de generación de empleo y oportunidades en el medio rural, especialmente, 
para las mujeres y los jóvenes.

3. Se promoverá la inversión en turismo rural mediante la colaboración público-privada y 
el impulso de las medidas de discriminación positiva que se determinen para las empresas y 
las personas autónomas del sector teniendo en cuenta el marco del dialogo social.

4. Las administraciones públicas competentes diseñarán y planificarán, en colaboración 
con las empresas de turismo existentes en la zona, programas de desestacionalización 
turística con ámbito preferentemente comarcal que fomenten el reparto equilibrado de 
visitantes a lo largo del año y una mejor distribución geográfica por todo el territorio.

Artículo 48.  Espacios rurales de actividad económica y empresarial.
1. El Gobierno de Aragón, a través del departamento competente en materia de industria 

y de la sociedad pública Suelo y Vivienda de Aragón en colaboración con la Federación 
aragonesa de polígonos industriales, fomentará políticas públicas de reactivación de 
polígonos industriales en el medio rural como espacios de actividad económica y 
empresarial, con el objetivo de promover un desarrollo homogéneo de ocupación y uso en 
todo el territorio aragonés, a través de estrategias activas para atraer industrias a estos 
suelos y aprovechar las ventajas de localización y de calidad de las infraestructuras. Para 
ello se llevará a cabo un estudio de los polígonos industriales existentes en el medio rural, 
atendiendo a las peculiaridades y necesidades de cada uno de ellos, en colaboración con los 
ayuntamientos de los municipios en los que radiquen dichos polígonos, en el que se evalúe 
la ocupación y usos del mismo, así como las potencialidades de cada espacio.

2. Los departamentos competentes en materia de economía e industria promoverán 
políticas activas de comercialización para favorecer e impulsar las infraestructuras de 
comunicaciones a los suelos industriales y en particular el acceso a banda ancha.

3. La planificación estratégica industrial se llevará a cabo con la colaboración de las 
administraciones locales, para lograr el impulso de planes de movilidad tanto de transporte 
público como compartido que se adapten a las necesidades reales de los municipios, 
mejoras en la señalización interna y de acceso, equipamiento y servicios, adecuación de los 
sistemas de iluminación en calidad y bajo consumo, entre otras medidas.

4. La red aragonesa de centros de emprendimiento tendrá en cuenta las políticas 
públicas respecto de los espacios de actividad económica y empresarial, procurando el 
aprovechamiento de las infraestructuras y recursos ya existentes.

Artículo 49.  Internacionalización.
1. El Gobierno de Aragón, mediante la colaboración de las Cámaras de Comercio, 

orientará sus políticas de internacionalización empresarial a la generación de oportunidades, 
especialmente, para las empresas de sectores vinculados a los entornos rurales.

2. El departamento competente en comercio exterior desarrollará acciones de 
consultoría, promoción en mercados exteriores, becas y acciones de apoyo a la 
internacionalización que afecten directamente a empresas enclavadas en las zonas rurales 
despobladas o que dependan de productores rurales o emprendedores del ámbito 
agroalimentario.

Artículo 50.  Declaración de interés autonómico.
En el marco de lo dispuesto en el Decreto-Ley 1/2008, de 30 de octubre, del Gobierno de 

Aragón, de medidas administrativas urgentes para facilitar la actividad económica en Aragón, 
podrán ser declarados como inversiones de interés autonómico para Aragón los proyectos 
de inversión empresariales o cualesquiera otros que se desarrollen por emprendedores, 
autónomos, microempresas, pymes y empresas de la economía social en las zonas rurales 
definidas en esta ley, que impliquen una aportación a la cohesión territorial y social, al 
desarrollo sostenible de estas zonas y al equilibrio demográfico.
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CAPÍTULO III
Alojamiento. Vivienda y nuevos pobladores

Artículo 51.  Urbanismo y vivienda.
1. El Gobierno de Aragón garantizará la asistencia a los municipios aragoneses para la 

elaboración de instrumentos de planeamiento urbanístico, con el objetivo de apoyarles en el 
ejercicio de sus competencias urbanísticas, particularmente, de aquellos con menor 
población que carecen de los medios personales y técnicos adecuados para ello.

2. Al objeto de evitar la degradación de los cascos urbanos del medio rural y el desarrollo 
de suelos de forma innecesaria, se impulsarán convenios de colaboración entre la 
Administración de la Comunidad Autónoma y las entidades locales que favorezcan la 
recuperación y rehabilitación de los inmuebles vacantes situados en los mismos, fomentando 
la preservación de la arquitectura rural tradicional con el objeto de recuperar y conservar el 
patrimonio arquitectónico rural.

En la planificación de vivienda se tendrán en cuenta las necesidades habitacionales 
derivadas del envejecimiento.

3. El departamento competente en materia de vivienda integrará en el Plan aragonés de 
vivienda, en coordinación con las entidades locales, medidas específicas de promoción de 
vivienda de alquiler asequible y alquiler social o de acceso a la vivienda en los municipios 
rurales, con el establecimiento de medidas de discriminación positiva e incentivos a 
particulares que faciliten su conservación, rehabilitación o restauración, con el objetivo de 
aflorar viviendas vacías y facilitar su acceso al mercado.

4. Establecerá, en el Plan aragonés de vivienda, actuaciones específicas para promover 
y facilitar la adquisición, mejora y rehabilitación de la vivienda habitual familiar de la 
población efectivamente residente.

5. Se promoverán planes de rehabilitación de viviendas no turísticas destinados al 
alquiler para favorecer el asentamiento de la población en el medio rural. Para ello, el 
Gobierno de Aragón destinará anualmente una partida presupuestaria que permita adquirir 
vivienda en poblaciones del mundo rural y rehabilitarla para ponerla a disposición de los 
municipios, de modo que estos puedan destinarla a vivienda habitual de nuevos pobladores 
mediante el alquiler.

6. La Comunidad Autónoma impulsará, junto a las entidades locales, agentes 
dinamizadores u otras entidades sin ánimo de lucro, programas comarcales de gestión que 
incorporen políticas de difusión de los recursos existentes o nuevas figuras habitacionales 
para facilitar la llegada de nuevos pobladores en el medio rural. A tal efecto promoverá la 
creación de una oficina de fomento de la vivienda rural, encargada de gestionar la bolsa de 
vivienda rural, que quedará integrada en la red pública de vivienda aragonesa, y se 
gestionará de acuerdo con las disposiciones que regulen la citada red pública de vivienda, 
de tal manera que permita conectar a las personas demandantes de vivienda con la oferta 
existente.

CAPÍTULO IV
Equipamientos y servicios

Artículo 52.  Garantía de accesibilidad a los servicios en el medio rural.
1. El Gobierno de Aragón, en ejercicio de sus competencias, impulsará medidas 

tendentes a evitar que se produzcan exclusiones en la prestación de servicios básicos y 
esenciales, desde las administraciones públicas y el sector privado.

2. La Comunidad Autónoma impulsará, además de los ya existentes, sistemas 
específicos de prestación asistencial en el medio rural basados en las nuevas tecnologías, la 
telemedicina, la asistencia domiciliaria y la promoción de sistemas integrales de asistencia 
que mejoren la calidad de vida de los habitantes del medio rural y sean nicho de creación de 
empleo vinculado a las zonas rurales, especialmente, para mujeres y jóvenes residentes.

3. Los equipamientos que tengan un carácter supramunicipal se instalarán 
preferentemente en los municipios pertenecientes al grupo de centralidades de la estructura 
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del sistema de asentamientos de Aragón. Del mismo modo, la prestación de los servicios 
básicos se realizará prioritariamente desde estos mismos municipios. El ámbito comarcal al 
que pertenezcan los asentamientos de población se considera como la principal referencia 
para la prestación de los servicios públicos, con excepción de aquellos que tengan un 
carácter supracomarcal, provincial o autonómico.

4. La distribución de equipamientos y servicios básicos como los educativos, sanitarios y 
de servicios sociales, así como los equipamientos culturales, deportivos y de protección civil 
de carácter supramunicipal se realizará conforme lo dispuesto en la Estrategia de ordenación 
del territorio de Aragón, garantizando un tiempo máximo de acceso a los mismos de 30 
minutos. Aquellos asentamientos que por sus condiciones geográficas no puedan alcanzar 
este tiempo de acceso serán objeto de medidas compensatorias.

5. En relación con los equipamientos y servicios de carácter no básico como los 
culturales, deportivos, comerciales, financieros, administrativos, recreativos, entre otros, una 
Directriz especial de ordenación territorial o, en su caso, las Directrices zonales podrán 
establecer determinaciones estratégicas sobre el equipamiento mínimo de ámbito local para 
aquellos asentamientos que no figuran en el grupo de las centralidades, en función de las 
características de su población.

Artículo 53.  Disposiciones generales en materia de sanidad.
El departamento competente en materia de sanidad planificará las acciones necesarias 

para el cumplimiento de los siguientes objetivos:
a) Planificar una oferta sanitaria, en particular de atención primaria, que garantice el 

acceso a los recursos sanitarios del sistema público de salud a la población de los 
asentamientos rurales más alejados y de menor tamaño.

b) Promover una oferta farmacéutica específicamente diseñada para responder a las 
necesidades de la población rural.

c) Dotar a los y las profesionales y centros del Servicio Aragonés de Salud ubicados en 
el medio rural de las infraestructuras y recursos necesarios para desarrollar su labor, así 
como de nuevas tecnologías sanitarias y, en particular, de la interconsulta virtual y de la 
telemedicina, asegurando los medios humanos y materiales necesarios para que se pueda 
acceder a estos servicios, así como la conectividad necesaria y la respuesta en los tiempos 
establecidos.

d) Garantizar el transporte sanitario urgente en condiciones de igualdad en todo el 
territorio.

e) Asegurar la coordinación interdepartamental para favorecer sinergias que permitan 
garantizar el derecho a la salud en todo el territorio.

Artículo 54.  Modelo asistencial en el medio rural.
El Gobierno de Aragón, a través del departamento competente en materia de sanidad, 

adecuará de manera continuada el modelo organizativo y asistencial de la atención primaria 
en el medio rural de Aragón teniendo en cuenta el sistema de asentamientos y los 
indicadores de desarrollo en cada zona básica de salud para la consecución de los 
siguientes objetivos:

a) Garantizar el seguimiento de las personas que viven en las zonas rurales y, en 
especial, de las vulnerables, dependientes y con enfermedades crónicas, pudiendo 
completarse con la aplicación de la conectividad, las nuevas tecnologías, la interconsulta 
virtual y la telemedicina.

b) Adecuarse a las necesidades sanitarias y sociosanitarias que tiene la población rural 
garantizando la coordinación con los servicios sociales, en particular, respecto a servicios 
como la asistencia domiciliaria, programas de promoción de la autonomía personal, centros 
de día ocupacionales, estancias en residencias para personas mayores o con discapacidad, 
a través de un modelo de salud conectada. Además, se extenderán los programas de 
rehabilitación o de conservación de capacidades en atención primaria.

c) Garantizar y reforzar la estabilidad de los profesionales que trabajan en las zonas 
básicas de salud del medio rural.
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d) Garantizar la movilidad de los profesionales para facilitar la prestación sanitaria en los 
asentamientos rurales.

Artículo 55.  Atención comunitaria.
1. El departamento competente en materia de sanidad potenciará las acciones 

orientadas a mejorar la salud y el bienestar de las personas de cada zona básica de salud, a 
través de la autonomía y las competencias para la gestión de la propia salud, con el objetivo 
de reducir la medicalización de los problemas personales y sociales, de visibilizar los 
recursos y activos comunitarios y de corregir las desigualdades sociales en la salud.

2. Los equipos de atención primaria, con la participación de los consejos de salud de 
zona, definirán actuaciones orientadas a detectar y priorizar sus necesidades y problemas de 
salud, identificando los recursos comunitarios disponibles, jerarquizando las intervenciones y 
elaborando programas y protocolos orientados a mejorar la salud de la comunidad.

3. Se fomentará la colaboración con las entidades locales, los municipios y las comarcas, 
en la mejora de los servicios y en el aprovechamiento compartido de los recursos en cada 
zona básica de salud.

Artículo 56.  Organización y recursos humanos.
1. El departamento competente en materia de sanidad impulsará de manera prioritaria en 

sus planes de recursos humanos la dotación adecuada y suficiente de profesionales que 
trabajan en el medio rural, definiendo la configuración de los equipos de atención primaria en 
función de las características de su zona de actuación y necesidades asistenciales.

2. Se procurará adaptar la oferta de servicios a las características de cada zona básica 
de salud, implementando un mecanismo ágil que permita la identificación concreta de los 
puestos, las categorías profesionales, las especialidades y los centros que, en cada 
momento, tengan la consideración de difícil cobertura para aplicar los incentivos previstos en 
sus planes operativos.

3. El departamento competente en materia de sanidad dotará a los profesionales del 
sistema de las herramientas necesarias que favorezcan la innovación organizativa y la 
transformación del modelo asistencial, reforzando su motivación y autosuficiencia y 
estimulando el aprendizaje colaborativo como equipo. A tal fin se adoptarán las siguientes 
medidas:

a) Desarrollo de sistemas que favorezcan la interconsulta virtual, la telemedicina y la 
colaboración asistencial entre profesionales de los diferentes centros del Servicio Aragonés 
de Salud.

b) Análisis de las alternativas para favorecer que se vinculen los servicios y las unidades 
clínicas de hospitales comarcales y de hospitales de referencia.

c) Fomento del pleno uso de todas las capacidades del personal de enfermería y del 
personal no facultativo tanto para el desarrollo de nuevos servicios como para la provisión 
más eficiente de algunos de los existentes.

d) Impulsar la vinculación a centros de referencia de los profesionales que trabajen en 
otros centros.

Artículo 57.  Disposiciones generales en materia de enseñanza.
El Gobierno de Aragón a través del departamento competente en materia de educación 

impulsará una enseñanza pública de calidad, inclusiva e innovadora que atienda las 
necesidades específicas del medio rural y orientará sus políticas al cumplimiento de los 
siguientes objetivos:

a) Garantizar una red de centros educativos públicos que atiendan de manera inclusiva 
las necesidades de escolarización en las enseñanzas obligatorias, mediante la adecuación 
de las ratios de alumnado y profesorado a las características específicas de los centros, el 
impulso de medidas que favorezcan la estabilidad del profesorado y la dotación de recursos 
materiales y personales necesarios para facilitar el acceso y permanencia en el sistema 
educativo.
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b) Favorecer el desarrollo y difusión de prácticas innovadoras en el medio rural a través 
de la red de formación del profesorado y la disponibilidad de modalidades en línea y mixta de 
formación en metodologías, contenidos y procesos de adquisición de competencias clave.

c) Impulsar la participación de todos los sectores de la comunidad educativa desde los 
principios de igualdad y de convivencia y en el entorno más próximo, posibilitando las 
condiciones y los tiempos necesarios para ello.

d) Garantizar una oferta formativa de calidad en formación profesional y en formación a 
lo largo de la vida adulta como herramienta para evitar las desigualdades, mediante la 
actualización de todos los conocimientos, habilidades y competencias de los habitantes del 
medio rural que esté coordinada con la formación para el empleo y con los sectores 
definidos como estratégicos.

e) Garantizar la formación en la lengua propia del alumnado en las zonas de utilización 
histórica.

f) Colaborar con las entidades locales en el mantenimiento de una oferta adecuada de 
educación infantil de primer ciclo.

Artículo 58.  Oferta educativa y formativa.
El departamento competente en educación a través de la planificación educativa 

promoverá en el medio rural las acciones necesarias para garantizar el cumplimiento de las 
siguientes medidas:

a) Completar la apertura de escuelas infantiles en los asentamientos pertenecientes a los 
rangos de las centralidades e impulsar su apertura progresiva en los rangos 
correspondientes a los asentamientos de los grupos autosuficientes y dependientes 
mediante convenios de colaboración con las entidades locales. En las localidades donde no 
sea posible la apertura de las escuelas infantiles, se promoverá la escolarización anticipada 
a partir de los 2 años.

b) Garantizar el funcionamiento de los centros educativos con 4 plazas de alumnado y, 
de forma excepcional, con menos alumnado según las características de la zona.

c) Ampliar progresivamente la red de centros públicos integrados, para completar la 
oferta de las enseñanzas obligatorias en el mismo centro educativo.

d) Garantizar la incorporación de la perspectiva rural en la realización de los 
instrumentos estratégicos de orientación profesional y de inserción en el mercado laboral y 
sus correlativos itinerarios formativos.

e) Facilitar el acceso de la población residente en el medio rural a toda la oferta formativa 
de formación profesional garantizando su acceso a la modalidad a distancia.

f) Impulsar la digitalización de los centros del medio rural que imparten formación 
profesional y su incorporación al campus digital A.0.

g) Adecuar la oferta formativa de formación profesional presente en el medio rural 
facilitando su constante adaptación a las necesidades de los sectores productivos y de los 
planes territoriales de dinamización, fomentando el despliegue de la formación profesional 
dual desarrollada en colaboración con las empresas y entidades presentes en el territorio.

h) Establecer y afianzar los mecanismos de cooperación con entidades locales y 
comarcales para el fortalecimiento de una red de formación dirigida a la población adulta.

i) Diseñar un sistema de educación integrado de enseñanzas artísticas en el medio rural 
que posibilite la formación intergeneracional de estas materias.

Artículo 59.  Estabilidad, acceso y permanencia.
El Gobierno de Aragón a través del departamento competente en materia educativa, al 

objeto de promover la estabilidad de los centros educativos del medio rural y facilitar el 
acceso y la permanencia en el sistema educativo, impulsará las siguientes medidas:

a) Adecuación de los sistemas de provisión de plazas docentes en los centros del medio 
rural y desarrollo de programas de incentivos al profesorado para favorecer la permanencia 
en los centros educativos del ámbito rural.

b) Establecimiento de servicios complementarios de comedor, transporte y residencia, y 
el desarrollo de programas educativos que faciliten la conciliación de las familias del entorno 
rural.
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c) Impulso de programas y recursos de atención a la diversidad e implantación de 
proyectos curriculares o de innovación, favoreciendo la actualización del profesorado de la 
escuela rural a través de una red de formación adecuada al territorio y fomentando la 
formación en línea o mixta.

Artículo 60.  Participación.
El departamento competente en materia educativa impulsará la participación de todos los 

agentes educativos implicados en el medio rural garantizando el normal desempeño de los 
foros de participación establecidos y en particular el Observatorio de la escuela rural en 
Aragón, el Seminario permanente y los Seminarios provinciales de educación en el medio 
rural y del Observatorio de la convivencia, las mesas de participación de familias, de 
alumnado y sobre empleo y formación profesional de cada territorio.

Artículo 61.  Innovación y difusión.
El departamento competente en materia de educación impulsará políticas dirigidas a la 

innovación educativa en el medio rural, en especial mediante el cumplimiento de las 
siguientes acciones:

a) Incorporar al currículo contenidos culturales, de patrimonio y sociales del medio rural y 
específicos de la zona donde se habita, mediante la implantación y desarrollo de programas 
educativos de divulgación de la vida en el medio rural y de programas educativos que 
promocionen y divulguen las lenguas propias de Aragón.

b) Desarrollar programas de innovación específicos y adecuación de programas de 
innovación generales que mejoren la calidad y la equidad de la enseñanza en el medio rural 
impulsando la adquisición de las competencias clave, garantizando que ningún centro 
perteneciente al medio rural se quede fuera de estos programas por falta de plazas.

Artículo 62.  Fomento del deporte en el medio rural.
1. El departamento competente en materia de deporte impulsará el fomento de la 

actividad física y el deporte en el medio rural como activo dinamizador y turístico a través de 
la cooperación con las entidades locales, estructuras asociativas, centros educativos y 
clubes deportivos en la promoción de prácticas deportivas y la realización de eventos 
deportivos.

2. Al objeto de fomentar la actividad física y el deporte en el medio rural, se impulsarán 
las siguientes medidas:

a) Desarrollar programas específicos dirigidos a centros educativos del medio rural que 
promocionen la actividad física y deportiva, mediante estrategias para la salud, la formación 
en valores, la igualdad y el desarrollo del talento.

b) Elaborar el Plan de infraestructuras deportivas a partir del diagnóstico de las 
infraestructuras deportivas disponibles recogidas en el censo de instalaciones de la 
Comunidad Autónoma y que incluya las necesidades detectadas a cubrir, el mapa de usos y 
recursos y los espacios no convencionales al ser de especial interés de la Comunidad 
Autónoma.

c) Fomentar la oficina deportiva de apoyo a municipios y comarcas como apoyo y 
difusión de todas aquellas prácticas e iniciativas de entidades locales y comarcales

d) Mejorar la formación y cualificación de los técnicos deportivos aragoneses, 
fomentando la formación permanente que atienda las verdaderas necesidades de todos los 
agentes del sistema deportivo rural, al objeto de aumentar la calidad de la gestión del 
servicio deportivo en las entidades públicas y privadas.

e) Promocionar, a través de la colaboración público-privada, actividades y eventos 
deportivos que puedan generar un desarrollo sostenible y la creación de empleo y 
autoempleo en el medio rural.

Artículo 63.  Proximidad de los servicios sociales.
1. El Gobierno de Aragón a través del departamento competente en servicios sociales 

impulsará las políticas necesarias para que la prestación de servicios sociales se realice con 
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el mayor nivel de proximidad posible al ciudadano. Para ello mantendrá y, en su caso, 
actualizará los niveles de proximidad de los servicios sociales generales y de los servicios 
sociales especializados establecidos en la normativa vigente.

2. Se posibilitará, siempre que la naturaleza del servicio y el número de personas 
usuarias o potencialmente beneficiarias lo permitan, la implantación de los servicios en las 
zonas rurales para garantizar su prestación en un ámbito cercano al lugar de vida habitual de 
las personas usuarias.

3. En servicios sociales con niveles de proximidad bajo o medio, para facilitar el acceso 
de los vecinos del medio rural o cuando no puedan prestarse en el entorno del ciudadano, se 
activarán las medidas necesarias para favorecer el desplazamiento de los ciudadanos al 
servicio.

Artículo 64.  Plan de establecimientos de servicios sociales.
El departamento competente en materia de servicios sociales, de acuerdo con el mapa 

de servicios sociales de Aragón, elaborará un plan de establecimientos de servicios sociales 
que definirá el ámbito territorial, la capacidad y prestaciones de los centros de atención 
residencial, de atención intensiva, de atención técnica y de los centros integrados de 
servicios sociales.

Artículo 65.  Comercio, servicios de proximidad y multiservicios rurales.
1. Las administraciones públicas de la Comunidad Autónoma promoverán las medidas 

necesarias para impulsar el comercio de proximidad como motor de la economía rural, a 
través del mantenimiento y consolidación de su estructura mediante la creación de 
economías de escala y la generación de sinergias con otros sectores de la actividad.

2. La Comunidad Autónoma impulsará, en colaboración con las entidades locales, las 
asociaciones empresariales y las Cámaras de Comercio, planes comarcales de dinamización 
del comercio rural en las zonas rurales con riesgo demográfico que contemplen las 
necesidades y medidas necesarias a adoptar para garantizar el acceso de todos los 
municipios, mediante el impulso a los servicios de proximidad, multiservicios rurales, 
comercio no sedentario y canales cortos de comercialización.

3. El departamento competente en materia de comercio fomentará las acciones de 
refuerzo de los multiservicios rurales como servicios agrupados de proximidad en las 
poblaciones que queden desabastecidas. Se facilitarán las medidas necesarias para el 
apoyo de proyectos relacionados con la digitalización, la logística o la prestación de servicios 
básicos.

Artículo 66.  Accesibilidad a servicios bancarios y otros servicios públicos.
1. En el marco de la normativa aplicable, las entidades financieras que operen en la 

Comunidad Autónoma de Aragón deberán prever en sus estrategias de negocio alternativas 
para garantizar el acceso de la población a servicios bancarios a través de oficinas, cajeros, 
agentes financieros, oficinas móviles u otros medios, con la finalidad de aportar soluciones a 
aquellas poblaciones del medio rural que no tengan acceso a estos servicios bancarios o se 
les excluya de estos.

2. El Gobierno de Aragón cooperará con las entidades financieras que operan en 
Aragón, al objeto de promover que toda la ciudadanía, con independencia de su lugar de 
residencia, tenga acceso a los servicios financieros y bancarios en condiciones equivalentes.

3. Igualmente se impulsará la colaboración con aquellas entidades que puedan 
implementar servicios en el medio rural garantizando el acceso a los servicios públicos a la 
población rural en condiciones de igualdad que al resto de personas que viven en las 
ciudades.

Artículo 67.  Derechos culturales en el medio rural.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón establecerá periódicamente 

planes de acción para garantizar los derechos culturales en las zonas escasamente 
pobladas o en riesgo de despoblación, a través del impulso de redes y plataformas culturales 
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que, desde las diferentes disciplinas artísticas o ramas de actividad, faciliten el acceso y de 
la actuación de gestores culturales que incidan en su desarrollo.

2. El departamento competente en materia de cultura impulsará mecanismos de 
coordinación y cooperación con las entidades locales, para facilitar el acceso a sistemas de 
información normalizados destinados a los equipamientos culturales museísticos, 
archivísticos o bibliográficos, para favorecer el trabajo de los equipamientos culturales del 
territorio y, en su caso, el acceso de los ciudadanos del medio rural a la información 
vinculada a la difusión del patrimonio cultural. El departamento competente en materia de 
cultura impulsará la accesibilidad en línea a la información sobre el patrimonio cultural 
mediante la digitalización del mismo, el uso de licencias abiertas y la colaboración con 
asociaciones culturales.

3. El Gobierno de Aragón impulsará el fortalecimiento de la red de bibliotecas de Aragón, 
mediante el fomento y promoción de los sistemas de préstamo, así como los sistemas de 
acceso y de lectura digital.

Artículo 68.  Promoción y dinamización cultural.
El departamento competente en materia de cultura fomentará la promoción y 

dinamización cultural para el medio rural a través de las siguientes acciones:
a) Impulsar la visibilización de las propuestas culturales promovidas desde las zonas 

rurales en riesgo de despoblación mediante el fomento de la utilización de tecnologías de la 
información y la comunicación vinculadas a la difusión y acceso cultural.

b) Establecer políticas activas de fomento del empleo vinculado a la actividad cultural en 
el medio rural, mediante el desarrollo de planes específicos y la participación de las 
empresas culturales radicadas en el mismo en las políticas de fomento de las industrias 
creativas y culturales establecidas por las administraciones públicas en el marco del diálogo 
social.

c) Fomentar las actividades de carácter cultural y en particular el desarrollo de proyectos 
cinematográficos y los rodajes audiovisuales que se desarrollen en los municipios 
aragoneses.

d) Establecer mecanismos de coordinación interadministrativa que optimice y mejore la 
inversión en cultura de las administraciones públicas.

e) Incluir dentro de las directrices estratégicas los derechos culturales como fundamento 
básico de desarrollo.

f) Fomentar la investigación y publicación sobre historia, cultura y patrimonio local del 
mundo rural.

Artículo 69.  Seguridad ciudadana.
1. El Gobierno de Aragón impulsará los mecanismos de colaboración con el Ministerio 

del Interior al objeto de hacer efectiva la presencia en el medio rural de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado que permita garantizar a los habitantes de las zonas 
rurales la necesaria protección en un entorno de baja densidad poblacional. Se promoverá la 
instalación de unidades, al menos, en todos los municipios pertenecientes al grupo de las 
centralidades.

2. Se impulsarán acciones concretas de sensibilización, prevención y protección contra 
la violencia de género en el medio rural, que permitan garantizar a los habitantes de las 
zonas rurales la necesaria protección y la asistencia en un entorno de baja densidad 
poblacional con los recursos específicos y los perfiles profesionales diferenciados 
necesarios.

Artículo 70.  Sistema público de cuidados.
1. El Gobierno de Aragón impulsará una red de servicios públicos de cuidados que se 

ajuste a las necesidades de las personas que habitan el territorio, en coordinación con las 
entidades locales.

2. Dicha red dará cobertura a todo el territorio e incluirá tanto servicios colectivos como 
servicios individualizados, garantizando la calidad de vida, autonomía e integración de las 
personas vulnerables, con discapacidad o en situación de dependencia y respondiendo a las 
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necesidades de conciliación, de respiro de cuidadores y otras que se identifiquen en los 
planes de zona.

3. Los equipos de servicios sociales definirán actuaciones orientadas a detectar y 
priorizar las necesidades de apoyo de cada comunidad, contando con la participación de la 
misma. Identificarán los recursos comunitarios disponibles para dar respuesta a las 
necesidades detectadas, facilitando su coordinación, o promoviendo el desarrollo de otros 
que se identifiquen como necesarios.

4. El Gobierno de Aragón impulsará los cambios normativos necesarios para adaptar o 
complementar la cartera de servicios y su gestión a las necesidades de la población del 
medio rural, optimizando los recursos y fomentando la calidad del empleo de cuidados y el 
reconocimiento del trabajo de cuidados.

5. El Gobierno de Aragón impulsará la profesionalización del sector con medidas de 
fomento de la cualificación y acreditación de las personas que puedan trabajar en el sector 
de los cuidados, así como de formación complementaria para la adquisición de 
competencias y ampliación de funciones que permitan adecuarse a los modelos de atención 
centrados en la persona y a los perfiles de las personas que requieren de cuidados.

CAPÍTULO V
Movilidad

Artículo 71.  Movilidad y transporte.
1. El Gobierno de Aragón promoverá un servicio adecuado de transporte por carretera 

para garantizar la conectividad y reducción de los tiempos de acceso de los pequeños 
municipios con sus cabeceras comarcales y centros de salud y fomentando el transporte a 
demanda y la movilidad compartida.

2. Se promoverá un servicio ferroviario adaptado a las necesidades de la población, 
garantizando las relaciones ferroviarias declaradas como obligación del servicio público.

3. En materia de carreteras, se fomentará la gestión pública en la mejora de las vías de 
comunicación aragonesas, mediante la inversión en mantenimiento y mejoras del trazado 
que aumenten la seguridad vial y la cohesión territorial de Aragón. Igualmente se definirá el 
mapa de titularidad de las vías de comunicación aragonesas, para garantizar su 
mantenimiento y acondicionamiento en coordinación con las diferentes administraciones 
competentes.

4. Los instrumentos de planificación de las infraestructuras de transporte de la 
Comunidad Autónoma de Aragón incluirán programas específicos que garanticen la 
accesibilidad a las zonas escasamente pobladas, mediante el acondicionamiento de la red 
existente y su adecuado mantenimiento, conservación y explotación.

5. Se establecerán las herramientas y acciones necesarias para la integración de la 
bicicleta en la movilidad, además de promocionar su uso como medio de transporte 
educativo, recreativo, turístico o deportivo.

CAPÍTULO VI
Tecnologías digitales de comunicación

Artículo 72.  Fomento de la conectividad rural.
1. El departamento competente en materia de agenda electrónica y sociedad de la 

información promoverá las acciones precisas para coordinar, optimizar y completar la 
extensión de redes y servicios de telecomunicaciones de la Administración de la Comunidad 
Autónoma, con el fin de facilitar el despliegue equilibrado de los servicios de 
telecomunicación en el territorio y facilitar la interconexión entre todas las administraciones 
públicas que operan en la Comunidad Autónoma.

2. Al objeto de potenciar la conectividad digital y facilitar el acceso en el medio rural a 
servicios avanzados de telecomunicaciones, las administraciones públicas impulsarán la 
inclusión de infraestructuras de soporte para el despliegue de redes de comunicaciones 
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electrónicas en los nuevos proyectos de las entidades locales de realización de obras 
públicas de tipología lineal.

3. Las entidades locales realizarán un análisis de infraestructuras de soporte ya 
existentes que podrían ser susceptibles de aprovechamiento para el despliegue de redes de 
telecomunicaciones al objeto de que puedan ser conocidas por los agentes, públicos o 
privados, potencialmente interesados en el despliegue de tales redes.

4. Se impulsarán medidas dirigidas a promover y facilitar el desarrollo y mejora de los 
servicios de la sociedad de la información.

5. Las entidades locales, conforme a la legislación en materia de protección de datos, 
promoverán la elaboración de listas de potenciales usuarios de servicios avanzados de 
telecomunicaciones existentes en su territorio, al objeto de potenciar la atracción de 
operadores que pudieran realizar inversiones en infraestructuras de telecomunicaciones.

6. El Gobierno de Aragón, a través de Aragonesa de Servicios Telemáticos analizará, al 
menos anualmente o, como máximo, de forma trienal, los servicios de tecnología existentes 
en la Comunidad Autónoma para garantizar su adaptabilidad a las necesidades existentes 
en cada momento.

Artículo 73.  Inclusión de infraestructuras de soporte para el despliegue de redes de 
comunicaciones electrónicas en los nuevos proyectos de las entidades locales de realización 
de obras públicas de tipología lineal.

1. Los nuevos proyectos de las entidades locales de realización de obras públicas de 
tipología lineal, tales como construcción o mejora de caminos, canales, redes de transporte 
de agua, gas, electricidad, redes de alumbrado, de alcantarillado o similares que sean de su 
competencia, procurarán la inclusión, en las correspondientes obras, de las siguientes 
infraestructuras de soporte para el despliegue de redes de comunicaciones electrónicas, 
salvo que existan ya disponibles otras infraestructuras redundantes análogas o se justifique 
la inviabilidad de su instalación:

a) Las canalizaciones que permitan el futuro despliegue, a lo largo de las mismas, de 
cables de comunicaciones electrónicas.

b) Las superficies o espacios habilitables para la instalación de estaciones de 
telecomunicaciones por vía radioeléctrica, tales como repetidores, estaciones base de 
radiocomunicación, dispositivos radiantes, elementos para el suministro de energía, entre 
otros, con el fin de facilitar la ampliación de la cobertura de servicios tales como los de 
comunicaciones móviles u otros análogos, en los términos de la normativa estatal básica 
aplicable.

2. Los órganos competentes de las entidades locales determinarán los supuestos en los 
que, en función del itinerario, ubicación, dimensiones y demás circunstancias específicas de 
las nuevas infraestructuras lineales, los correspondientes proyectos de obras de 
construcción deberán prever o no la inclusión de algunas de las citadas infraestructuras de 
soporte.

3. Con el fin de conseguir el mejor desarrollo posible de lo establecido en este artículo, la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, directa o indirectamente a través de 
entidades especializadas, prestará soporte y asesoramiento técnico a las entidades locales 
en materia de instalaciones de telecomunicaciones, cuando fuere solicitada para ello. 
Igualmente, las diputaciones provinciales lo prestarán en materia de obras públicas.

4. Se entiende como nuevo proyecto de obra pública aquel que no haya sido aprobado 
por el órgano de contratación a la entrada en vigor de esta ley.

5. En el caso de que los proyectos de obras sean declarados de utilidad pública, a los 
efectos de expropiación forzosa de los bienes y derechos necesarios para su 
establecimiento, dicha declaración llevará implícita también la de aquellas infraestructuras de 
soporte previstas en el apartado 1 y que se hayan incluido en los proyectos de obras.

En el caso de que dichos proyectos no tengan declaración de utilidad pública, la 
aprobación de los proyectos de obras y demás actuaciones necesarias para el despliegue de 
infraestructuras de soporte de telecomunicaciones llevará implícita la declaración de utilidad 
pública a los efectos de expropiación forzosa de los bienes y derechos necesarios para su 
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establecimiento, teniendo la Administración local afectada la condición de beneficiaria en los 
correspondientes procedimientos expropiatorios.

6. Las citadas infraestructuras de soporte deberán ponerse a disposición de los 
operadores de redes y servicios de comunicaciones electrónicas interesados en condiciones 
equitativas, no discriminatorias, neutrales y orientadas a costes.

7. Dentro del marco establecido en la normativa aplicable en materia de 
telecomunicaciones, las entidades pertenecientes a la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que estén habilitadas como operadoras de telecomunicaciones, así 
como las entidades locales a través de entidades o sociedades que igualmente estén 
habilitadas como operadoras de telecomunicaciones, podrán explotar las infraestructuras de 
soporte en los términos previstos en la referida normativa, garantizando el acceso de los 
restantes operadores públicos y privados a las mismas en condiciones de igualdad, 
neutralidad, transparencia y no discriminación.

8. Cuando el despliegue de una infraestructura de telecomunicaciones en el medio rural 
requiera autorizaciones, licencias o permisos en materia de patrimonio histórico, carreteras o 
en cualquier otra materia competencia de la Administración de la Comunidad Autónoma, su 
tramitación será preferente.

Artículo 74.  Información sobre servicios digitales y uso polivalente de espacios.
1. Las entidades locales facilitarán, en la medida de sus posibilidades, información sobre 

la disponibilidad y calidad de los servicios digitales, tales como los de banda ancha u otros. 
Particularmente, promoverán la participación de los habitantes de su territorio en los 
proyectos colaborativos que se promuevan dirigidos al objetivo de conocer la realidad de la 
prestación de dichos servicios.

2. Las entidades locales facilitarán información sobre los espacios de uso público, tales 
como locales, aulas o similares, que podrían ser empleados, tras las pertinentes 
adaptaciones e instalación de equipamiento para su uso digital.

Artículo 75.  Expedición de certificados electrónicos.
1. Al objeto de facilitar la realización de trámites en el ámbito de la Administración 

electrónica por las personas residentes en el medio rural y evitar desplazamientos, se 
promoverá el uso de elementos necesarios, como la clave permanente, para la obtención de 
certificados electrónicos.

2. Las entidades locales procurarán las medidas necesarias para facilitar la obtención de 
clave permanente por parte de las personas interesadas en la relación electrónica con la 
Administración, procurando reducir la brecha digital y favoreciendo el acceso de todos los 
ciudadanos a la Administración electrónica. Con esta finalidad, se constituirán de forma 
progresiva oficinas de registro de clave permanente en las oficinas de asistencia en materia 
de registro y en aquellos otros puntos de atención a la ciudadanía existentes en sus 
territorios.

CAPÍTULO VII
Escenario vital y patrimonio territorial

Artículo 76.  Custodia del territorio.
El Gobierno de Aragón impulsará la custodia del territorio, en el marco de la Ley de 

espacios naturales protegidos, como instrumento de apoyo a la conservación de la 
biodiversidad y al desarrollo rural. Para ello, promoverá los acuerdos entre propietarios y 
entidades de custodia, mediante apoyo técnico, jurídico, formativo y, en su caso, económico.

Artículo 77.  Medidas en materia de patrimonio cultural.
1. Las administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de Aragón incentivarán la 

utilización del patrimonio cultural, lingüístico, etnológico e histórico propio como vía de 
valorización económica y social de la singularidad local del medio rural y del sentido de 
pertenencia de sus habitantes.
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2. El departamento competente en materia de patrimonio cultural promoverá la 
consecución de los siguientes objetivos:

a) Fomentar proyectos de conservación y restauración del patrimonio histórico-artístico, 
etnológico e industrial, así como de estudio y difusión del patrimonio inmaterial. Se impulsará 
el inventario y conservación de la arquitectura civil vernácula, especialmente, en los 
conjuntos históricos y en las zonas que cuentan con algún tipo de figura de protección.

b) Apoyar políticas de empleo que favorezcan la formación de profesionales cualificados 
para acometer la rehabilitación del patrimonio, su promoción y divulgación.

c) Promover la apertura al público de los monumentos rehabilitados, por atractivo 
turístico o por la puesta en marcha de la actividad a la que hayan sido destinados de forma 
compatible con su preservación.

CAPÍTULO VIII
Igualdad de género y medio rural

Artículo 78.  Medidas para favorecer la calidad de vida de las mujeres que viven en el medio 
rural.

1. El Gobierno de Aragón incorporará la perspectiva de género en las directrices de 
desarrollo, para lo que deberá desarrollar un análisis de impacto de género de las medidas 
planteadas antes de su implantación y otro después de su desarrollo que evalúen el impacto 
diferenciado de estas para identificar sesgos en futuras actuaciones. Las evaluaciones y 
propuestas de corrección y mejora deberán incluirse en la actualización de la estrategia.

2. El Gobierno de Aragón a través de su planificación estratégica en materia de igualdad 
impulsará medidas tendentes a promover la calidad de vida de las mujeres en el medio rural 
y en particular las siguientes:

a) Realizar análisis o actualizar el conocimiento sobre la situación de las mujeres del 
medio rural.

b) Visibilizar socialmente la importancia del trabajo de las mujeres en el medio rural y de 
sus aportaciones a la economía, la cultura y al desarrollo de los territorios.

c) Impulsar acciones de sensibilización y formación en materia de igualdad de género.
d) Establecer recursos públicos de cuidado para garantizar la conciliación de la vida 

laboral, familiar y personal, y sensibilización y formación para aumentar la 
corresponsabilidad de las mujeres y los hombres que viven en el medio rural.

e) Establecer medidas para la atención a las mujeres que viven solas y con pensiones no 
contributivas.

f) Establecer una planificación en materia de transporte y movilidad que tenga en cuenta 
las necesidades de las mujeres en el medio rural.

g) Promover programas formativos y de acceso a las nuevas tecnologías de la 
información para superar la brecha digital de las mujeres que residen en el medio rural.

h) Establecer medidas de prevención y atención ante situaciones de violencia de género.
i) Apoyar la creación de empresas sociales que amplíen la oferta de servicios y generen 

empleo para mujeres.
j) Ampliar la oferta de actividades socioculturales y deportivas.
k) Mejorar la conectividad de las mujeres entre sí y de estas con la Administración para 

optimizar los recursos y facilitar las gestiones administrativas.
l) Impulsar planes territoriales de igualdad de ámbito local.

Artículo 79.  Medidas de apoyo para el acceso de las mujeres al empleo.
La Administración de la Comunidad Autónoma, teniendo en cuenta el marco del diálogo 

social, incorporará en su planificación en materia de empleo y emprendimiento medidas de 
discriminación positiva en favor de las mujeres rurales y establecerá entre otras las 
siguientes medidas tendentes a facilitar su incorporación al mercado laboral:

a) Promover medidas de formación con el fin de favorecer su incorporación al mercado 
laboral, tanto por cuenta ajena como por cuenta propia.
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b) Fomentar la contratación y programas de mejora de la empleabilidad de las mujeres 
rurales.

c) Facilitar el acceso a las nuevas tecnologías de la información, la comunicación y el 
conocimiento y a la gestión de empresas de ámbitos tecnológicos que favorezcan el 
teletrabajo.

d) Impulsar la creación de empresas y cooperativas de transformación artesana para 
mujeres y desarrollo de líneas de financiación prioritaria para el desarrollo de actividades 
empresariales llevadas a cabo por mujeres.

e) Promover nuevas actividades laborales que favorezcan el trabajo de las mujeres en el 
mundo rural.

f) Impulsar el observatorio del emprendimiento de mujeres en todos los sectores 
económicos.

g) Crear viveros de empresas que favorezcan y apoyen las nuevas iniciativas 
empresariales innovadoras.

h) Impulsar el comercio electrónico que permita a las emprendedoras del medio rural 
difundir y vender sus productos.

i) Establecer ayudas a las mujeres para su instalación o modernización de explotaciones 
agrarias.

j) Crear una plataforma para la red de mujeres emprendedoras en el medio rural, como 
espacio de encuentro donde compartir conocimientos y construir soluciones innovadoras 
para la mejora de la empleabilidad y de orientación laboral.

k) Crear un mapa interactivo a través del cual se pueda localizar a todas las 
emprendedoras en las distintas comarcas del territorio aragonés, con indicación de su 
actividad.

l) Acordar medidas que faciliten la conciliación en las empresas.

Artículo 80.  Empoderamiento de las mujeres rurales.
En el marco de la normativa aragonesa sobre igualdad, las administraciones públicas 

aragonesas diseñarán y promoverán actuaciones encaminadas al empoderamiento de la 
mujer rural a través de las siguientes medidas:

a) Impulsar el movimiento asociativo y creación de redes de asociaciones de las mujeres 
rurales con el objetivo de su incorporación en la actividad pública, privada y empresarial.

b) Facilitar el acceso a la titularidad o la cotitularidad por parte de las mujeres de las 
explotaciones agrarias, u otros proyectos empresariales, y especialmente las de origen 
familiar, así como apoyar el cooperativismo femenino rural con la finalidad de promover una 
representación equilibrada de mujeres y hombres.

c) Establecer medidas para garantizar la presencia y participación de las mujeres en el 
ámbito rural favoreciendo su acceso a puestos de decisión política, profesional o social.

d) Fomentar el papel de las mujeres como impulsoras activas del desarrollo rural, 
apoyando las iniciativas lideradas por ellas y fomentando su presencia en los órganos 
rectores del medio rural.

e) Impulsar programas de competencias de liderazgo y gerencia de las mujeres que 
contemplen acciones formativas para el desarrollo de emprendimientos, formación en el 
entorno local para la concienciación en igualdad de oportunidades y acciones de formación e 
integración en actividades infrarrepresentadas.

f) Aplicar fórmulas para una participación paritaria en el Observatorio aragonés de 
dinamización demográfica y poblacional.

CAPÍTULO IX
Familias y conciliación

Artículo 81.  Medidas de apoyo a las familias.
El Gobierno de Aragón impulsará la adopción de medidas específicas de apoyo a las 

familias y, en particular, se llevarán a cabo las siguientes actuaciones:
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a) Al objeto de fomentar la natalidad garantizará el apoyo para las familias residentes en 
asentamientos de las zonas rurales que se determinen en las que se produzca un 
nacimiento, adopción o delegación de guarda con fines de adopción, con la finalidad de 
colaborar en los gastos derivados de estas circunstancias mediante la concesión de 
bonificaciones, prestaciones y ayudas familiares, que se ampliarán en función de la situación 
económica familiar y del número de hijos e hijas, como mínimo, hasta que el niño o niña 
cumpla 3 años. Asimismo garantizará la existencia de una red pública de cuidado para 
menores de 3 años accesible en todo el territorio.

b) Promoción de programas de ayudas específicos para municipios de zonas rurales en 
riesgo de despoblación destinados a la mejora de la habitabilidad de las viviendas, al ahorro 
y eficiencia energética, así como a la rehabilitación integral y a la mejora de la accesibilidad, 
contemplando un trato diferenciado para las familias con niños, niñas o personas 
dependientes, y, en especial, para las familias numerosas y monoparentales.

c) Promoción de medidas de discriminación positiva con la finalidad de apoyar 
económicamente a las familias del medio rural en el acceso a la red de transporte regular de 
personas viajeras de uso general. Asimismo, la Administración de la Comunidad Autónoma 
habilitará, en el marco de sus competencias, medidas específicas de apoyo para el uso del 
servicio público de transporte regular de personas viajeras de uso general destinadas como 
mínimo a las personas menores de edad residentes en los municipios dependientes.

Artículo 82.  Medidas de apoyo a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral y a la 
corresponsabilidad.

El Gobierno de Aragón impulsará la adopción de medidas específicas y transversales 
que faciliten la corresponsabilidad y conciliación de la vida personal, familiar y laboral en las 
familias del medio rural, promoviendo la coordinación interinstitucional y la participación de 
agentes sociales y económicos. En particular promoverán las siguientes actuaciones:

a) Se establecerán ayudas dirigidas a las administraciones públicas y entidades sin 
ánimo de lucro del medio rural para el desarrollo de proyectos y servicios que faciliten la 
conciliación de las familias.

b) Se impulsarán recursos y servicios en el ámbito educativo próximo que faciliten la 
conciliación y la permanencia de los niños y niñas en sus municipios.

c) Se fomentarán los servicios de carácter social que favorezcan la conciliación de las 
familias con menores, mayores, personas con discapacidad o dependencia o que por su 
configuración o estructura se encuentren en situación de vulnerabilidad.

d) Se apoyará la ampliación de apertura de los espacios públicos en períodos no lectivos 
para su uso como recurso de conciliación.

e) Se fomentará la formación y la sensibilización en la importancia de la 
corresponsabilidad en el ámbito familiar favoreciendo el reparto equilibrado y corresponsable 
del tiempo de los diferentes miembros de la familia.

f) Como complemento a la cobertura ofrecida desde la red de servicios públicos de 
cuidados, se establecerán ayudas y beneficios para aquellas familias que precisen la 
adopción de recursos de conciliación, así como la contratación de servicios externos para el 
cuidado de familiares, priorizando, en este caso, a las empresas y profesionales del propio 
entorno.

g) Se apoyará la implantación de empresas que dispongan de medidas de conciliación 
entre las personas trabajadoras, de manera especial entre aquellas que presenten 
circunstancias especiales que dificulten dicha conciliación.

h) Se promoverá el trabajo a distancia, así como las condiciones que lo faciliten 
mediante la puesta a disposición de las infraestructuras y equipamientos informáticos y 
técnicos.
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CAPÍTULO X
Jóvenes

Artículo 83.  Medidas de apoyo a la juventud.
1. El Gobierno de Aragón incluirá en los planes de gestión territorial planes o estrategias 

de planificación, desarrollo y gestión de políticas integrales destinadas a la población juvenil 
en el medio rural para posibilitar la emancipación juvenil, empleo digno y su participación en 
los procesos de desarrollo de las zonas donde habitan, garantizando la cobertura de los 
servicios y equipamientos necesarios para desarrollar su proyecto vital.

2. El Instituto Aragonés de la Juventud impulsará programas específicos de 
sensibilización o actuaciones para la consecución de los siguientes objetivos:

a) Contribuir al mantenimiento de servicios, comercios u oficios en extinción y el fomento 
del relevo generacional en la agricultura y ganadería aragonesa.

b) Promover el ámbito sociocultural de la juventud, incidiendo especialmente en la 
dinamización e información juvenil, el ocio educativo y voluntariado, así como el deporte y la 
cultura aragonesa, en particular la historia, el arte y las lenguas y modalidades lingüísticas 
de Aragón.

c) Fomentar el asociacionismo juvenil como máximo exponente de participación en los 
diferentes ámbitos de la sociedad.

d) Fomentar la autonomía personal, la emancipación juvenil, el autoempleo y la inserción 
social de la juventud.

e) Fomentar la innovación y el desarrollo tecnológico entre la población juvenil.
f) Promover acciones formativas en el ámbito de la educación no formal.
g) Promover campañas de sensibilización y divulgación en el ámbito sociolaboral, 

educativo, sanitario, medioambiental, de igualdad de trato, no discriminación y diversidad 
afectiva, sexual y de género o cualquier otra materia de interés juvenil.

h) Elaborar estudios e investigaciones sobre opiniones, percepciones, actitudes, 
comportamientos y tendencias de la juventud rural con respecto a su futuro personal y 
profesional y en relación con sus lugares de origen.

Artículo 84.  Accesibilidad y planes de retorno.
1. El departamento competente en materia de juventud impulsará en coordinación con 

las entidades locales, espacios jóvenes itinerantes que garanticen el acceso a servicios y 
programas en igualdad de condiciones con independencia del lugar de residencia. A tal 
efecto, los departamentos competentes en materia de juventud, educación, cultura y deporte 
deberán coordinarse para evitar duplicidades y generar sinergias en el desarrollo de sus 
actuaciones.

2. Se impulsarán planes específicos de retorno al medio rural que contemplen 
situaciones de jóvenes aragoneses que habitan tanto fuera de la Comunidad Autónoma 
como en cualquier municipio de Aragón.

Artículo 85.  Universidad.
1. Las administraciones públicas fomentarán junto a la Universidad de Zaragoza políticas 

de retorno y retención de nuestros jóvenes en la Comunidad Autónoma y promoverán la 
distribución homogénea en el territorio a través de los campus periféricos de la Universidad.

2. La Comunidad Autónoma garantizará que aquellos jóvenes que deban desplazarse a 
las ciudades en las que se ubican los campus universitarios puedan hacerlo mediante el 
impulso y adaptación de becas de movilidad, incluyendo en sus bases reguladoras factores 
que primen a estudiantes provenientes de municipios de las zonas rurales conforme a los 
criterios establecidos en el título II.

3. El departamento competente en materia de universidad promoverá la realización de 
prácticas universitarias en entornos rurales, y potenciará la realización de estudios oficiales 
de máster en los campus periféricos de la Universidad con ayudas para el estudiantado.

4. El departamento competente en materia de universidad promoverá en colaboración 
con la Universidad de Zaragoza, la especialización de los diferentes campus públicos, 
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impulsando tanto la impartición de titulaciones oficiales como la investigación en áreas de 
conocimiento con potencial transformador para el medio rural.

CAPÍTULO XI
Inmigración. Inclusión social

Artículo 86.  Transversalidad.
El Gobierno de Aragón orientará sus políticas sectoriales de manera transversal hacia la 

extensión de derechos y deberes de la población migrante desde la óptica de la inclusión 
social, la convivencia y el ejercicio de la ciudadanía, especialmente en el medio rural, con el 
fin de superar las situaciones de dificultad y vulnerabilidad mediante el impulso de acciones 
de acompañamiento, información, acceso a la vivienda, universalización de la sanidad, 
escolarización, documentación y trabajo digno.

Artículo 87.  Medidas de apoyo a la inclusión social en el medio rural.
Los departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma impulsarán en el 

ámbito de sus competencias la adopción de las medidas necesarias para la inclusión social 
de las personas migrantes en el medio rural, y en particular las siguientes:

a) Fomentar la sensibilización y la atracción del mundo rural a las personas migrantes y, 
en particular, a aquellas que son atendidas por programas de protección internacional o 
atención humanitaria.

b) Fomentar los equipamientos básicos de servicios públicos y movilidad en el medio 
rural y facilitar el acceso a los mismos a la población migrante a través de profesionales y 
otros medios como la difusión de la información en diferentes idiomas con el objetivo de 
hacerla más accesible.

c) Favorecer en los proyectos de inclusión social en el medio rural la implantación de los 
programas para personas migrantes en situación de protección internacional o atención 
humanitaria.

d) Impulsar la economía social y la empleabilidad de las personas migrantes.
e) Fomentar el trabajo coordinado entre las administraciones públicas y los agentes 

implicados para disponer de recursos habitacionales en las épocas de campaña agrícola en 
la que se incrementa el empleo de la población migrante.

f) Implementar proyectos de integración e inclusión social para impulsar acciones 
tendentes a mejorar la percepción social de las migraciones y las personas migrantes y 
avanzar en una mayor inclusión social.

TÍTULO VI
Gobernanza, coordinación y operadores territoriales

CAPÍTULO I
Gobernanza institucional

Artículo 88.  Gobernanza y coordinación.
EL Gobierno de Aragón promoverá los mecanismos de gobernanza y coordinación 

interinstitucional y con los agentes activos de promoción económica y social para la 
aplicación eficaz y eficiente de las políticas sectoriales en el medio rural, con el fin de 
alcanzar una acción pública coordinada y complementaria que tenga en cuenta las diferentes 
realidades territoriales dentro del propio ámbito rural.

Artículo 89.  La Comisión delegada del Gobierno para la política territorial.
1. La Comisión delegada del Gobierno para la política territorial es el órgano encargado 

de coordinar las políticas sectoriales de dinamización del medio rural y de lucha contra la 
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despoblación reguladas en esta ley, correspondiéndole, además de las que le atribuye la 
legislación de ordenación del territorio, las siguientes funciones:

a) Establecer las medidas necesarias para incorporar el mecanismo rural de garantía 
previsto en el artículo 5.

b) Promover e impulsar los fines, objetivos y principios rectores de actuación regulados 
en esta ley.

c) Arbitrar las fórmulas necesarias de administración, cooperación y coordinación para 
conseguir la mayor eficacia y eficiencia en la aplicación de las políticas de ordenación del 
territorio, desarrollo y dinamización del medio rural y de lucha contra la despoblación.

d) Establecer los cauces efectivos de coordinación con las entidades locales mediante la 
constitución de comisiones bilaterales o conferencias sectoriales para una mejor aplicación 
de los principios de eficacia, eficiencia y racionalización del gasto en las políticas de 
dinamización del medio rural y lucha contra la despoblación.

e) Promover fórmulas de actuación conjunta de las administraciones competentes para 
el cumplimiento de los distintos ejes previstos en la Directriz especial de política demográfica 
y contra la despoblación o los principios rectores y medidas establecidos en esta ley.

f) Coordinar la acción de los distintos departamentos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón en relación con el medio rural y la lucha contra la 
despoblación y en particular con las medidas derivadas de la aplicación en Aragón de la 
Estrategia nacional frente al reto demográfico, leyes estatales o instrumentos legislativos y 
programas específicos estatales o europeos en materia de desarrollo, dinamización del 
medio rural y reto demográfico

2. La Comisión se adscribe orgánicamente al departamento competente en materia de 
ordenación del territorio, que prestará la asistencia técnica necesaria para la organización de 
sus reuniones y la gestión administrativa dimanante de sus acuerdos.

3. La presidencia de la Comisión delegada del Gobierno para la política territorial 
corresponde al Presidente del Gobierno de Aragón, quien podrá delegar su competencia a 
favor del Vicepresidente del Gobierno de Aragón. Serán vicepresidentes de la Comisión las 
personas titulares de los departamentos competentes en materia de presidencia y de 
ordenación del territorio.

4. Formarán parte de la Comisión, como vocales, los titulares de los departamentos 
competentes en las materias reguladas por esta ley.

5. La Comisión delegada podrá convocar a los responsables de otros departamentos 
cuando la materia objeto del orden del día comprenda la práctica totalidad de los sectores de 
la acción pública. En tal caso se incorporarán como vocales con categoría de director 
general los responsables que se designen.

6. Actuará como secretario de la Comisión, con voz pero sin voto, la persona titular de la 
dirección general competente en materia de ordenación del territorio.

Artículo 90.  El Observatorio de dinamización demográfica y poblacional.
1. El Observatorio aragonés de dinamización demográfica y poblacional se configura 

como el órgano asesor de las administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para la incorporación de la perspectiva demográfica y poblacional en las políticas 
globales, sectoriales y locales. Así mismo, desarrollará tareas de seguimiento de los efectos 
de dichas políticas en relación con el reto demográfico y el medio rural.

2. La presidencia del Observatorio corresponderá a la persona titular del departamento 
de presidencia y relaciones institucionales y a la persona titular del departamento 
competente en materia de ordenación del territorio, a quienes les corresponderá la 
representación del Observatorio para formalizar los acuerdos de colaboración que puedan 
establecerse, así como para la comunicación con los órganos administrativos de la 
Comunidad Autónoma.

3. El Observatorio celebrará una reunión ordinaria una vez al semestre y cuantas 
reuniones extraordinarias se consideren precisas a iniciativa de la presidencia o a propuesta 
de un tercio de sus miembros. Se establecerán fórmulas telemáticas de participación con 
todos los sectores que se determinen.
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Artículo 91.  Grupo técnico de dinamización económica y social para el medio rural.
1. Se crea el grupo técnico de dinamización económica y social para el medio rural 

adscrito a la Comisión delegada del Gobierno para la política territorial con funciones de 
apoyo técnico para la elaboración, diseño y actuaciones relacionadas con la dinamización 
económica y social previstas en esta ley, que serán implementadas por los departamentos 
de la Administración de la Comunidad Autónoma y sus entidades dependientes en función 
de sus competencias.

2. La composición y funcionamiento del grupo técnico, que se determinará 
reglamentariamente, incluirá a personas o entidades designadas por la Comisión delegada 
para la política territorial a propuesta de los departamentos conforme a su ámbito 
competencial. El grupo técnico de dinamización económica y social para el medio rural 
cooperará con el Observatorio de dinamización demográfica y poblacional.

CAPÍTULO II
Operadores y agentes rurales

Artículo 92.  Agentes dinamizadores rurales.
1. Son operadores o agentes rurales las personas físicas o jurídicas que trabajan en el 

ámbito del desarrollo y dinamización del medio rural, entre las que se incluyen las 
administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de Aragón, las entidades públicas 
dependientes o vinculadas a ella, y las organizaciones y estructuras, públicas o privadas que 
participen activamente, de forma directa o indirecta, en los procesos de promoción, 
dinamización y desarrollo rural de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. A propuesta de la Comisión delegada para la política territorial se impulsará la 
coordinación de todos los operadores y agentes citados en el apartado anterior.

3. Las administraciones públicas proporcionarán los recursos económicos, técnicos y 
humanos suficientes que permitan establecer los mecanismos de coordinación para 
favorecer la cooperación en proyectos, promover las sinergias e intercambios de buenas 
prácticas, evitar duplicidad de actuaciones y, en general, para el cumplimiento de las 
acciones previstas en esta ley.

TÍTULO VII
Financiación de las políticas de dinamización del medio rural y estímulos 

económicos

Artículo 93.  Marco presupuestario.
1. La financiación de las medidas de dinamización del medio rural y de la lucha frente a 

la despoblación reguladas en esta ley o en otros instrumentos normativos corresponde a la 
Administración de la Comunidad Autónoma, que complementará con los fondos europeos 
que sean de aplicación conforme al desarrollo de las políticas comunitarias, así como con 
presupuestos de otras administraciones públicas.

2. El presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón recogerá, en los términos 
previstos en el artículo siguiente, los créditos destinados, en cada una de las secciones y 
programas, a la puesta en marcha de las actuaciones previstas en los instrumentos de 
planificación y reguladas en esta ley y, en todo caso, se identificarán como orientados a la 
dinamización del medio rural.

Artículo 94.  Ley de presupuestos.
El presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón incluirá un anexo específico que 

en cada ejercicio detallará, a nivel comarcal, el importe destinado de los capítulos IV, VI y VII 
del presupuesto de gastos a la finalidad prevista en esta ley. Del mismo modo, se dispondrá, 
en un tomo específico del proyecto de ley de presupuestos, de la relación de partidas 
presupuestarias que conforman el citado anexo.
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Artículo 95.  Ayudas y subvenciones públicas.
Los planes estratégicos de subvenciones de los departamentos de la Administración de 

la Comunidad Autónoma incorporarán medidas de apoyo específico para los solicitantes de 
zonas rurales expresamente delimitadas en esta ley que podrán consistir en:

a) El establecimiento de líneas de ayudas específicas para estas zonas.
b) La reserva de una parte del crédito total de las convocatorias para proyectos 

procedentes de las zonas prioritarias marcadas en la ley. En el caso de que en una 
convocatoria de ayuda no se agotase la totalidad del crédito reservado para las zonas 
prioritarias, el crédito no utilizado podrá destinarse a incrementar el destinado a proyectos 
desarrollados en el resto de territorio regional.

c) Mayor intensidad de apoyo en ayudas y subvenciones cuando se trate de actividades 
de nueva creación en el medio rural que resulten estratégicas para la Comunidad, regulando 
incrementos porcentuales de la intensidad de la ayuda, en función del rango, nivel de 
desarrollo o de la funcionalidad del municipio o asentamiento.

d) Otorgar puntuación adicional en los procesos de concurrencia competitiva de manera 
gradual incrementando la puntuación prevista en función del nivel de desarrollo de la zona 
rural en la que tenga lugar la acción sometida a convocatoria conforme a los instrumentos 
previstos en el artículo 21.

Artículo 96.  Financiación y apoyo para el trabajo autónomo y el emprendimiento en el 
medio rural.

1. Los diferentes mecanismos que el Gobierno de Aragón tiene en materia de 
financiación e inversión en el marco de la Ley 7/2019, de 29 de marzo, deberán contemplar 
de manera activa el trabajo autónomo y el emprendimiento en el medio rural, de manera que 
se facilite el acceso a la financiación a través de los instrumentos ya creados, y fortaleciendo 
específicamente mecanismos de microfinanciación.

Asimismo, se incentivarán instrumentos de financiación alternativa orientándolos 
específicamente para proyectos del medio rural, como la microfinanciación colectiva, la 
financiación participada, el apadrinamiento inversor o empresarial o los fondos de capital 
semilla.

2. El Gobierno de Aragón, a través de los departamentos competentes en materia de 
economía y emprendimiento, desarrollará las medidas de impulso a la financiación de 
proyectos empresariales de emprendedores, autónomos y microempresas, en particular, con 
las acciones siguientes:

a) Promover acuerdos periódicos con distintas entidades preferentemente públicas, de 
ámbito estatal o europeo, para posibilitar el acceso al crédito a los emprendedores, 
autónomos y microempresas.

b) Crear líneas de préstamos, incluidos los participativos y los microcréditos, en su caso, 
con financiación pública, dirigidas a apoyar proyectos de emprendedores, autónomos y 
microempresas.

Se promoverán principalmente los microcréditos a mujeres, jóvenes, mayores de 
cuarenta y cinco años, migrantes, personas con discapacidad, desempleados de larga 
duración y personas en situación o riesgo de exclusión social que no tengan acceso a otro 
tipo de financiación, dando prioridad a la economía social y aquellos cuya actividad 
económica esté centrada en el sector social, agroalimentario, ambiental, forestal, cultural y 
digital del medio rural o en otros servicios básicos para la población rural.

c) Propiciar y colaborar con plataformas tecnológicas aragonesas de crowdfunding que 
permitan la aportación económica por parte de particulares y entidades a los nuevos 
proyectos de emprendimiento de trabajo autónomo, de conformidad con lo previsto para las 
plataformas de financiación participativa en la Ley 5/2015, de 27 de abril, de fomento de la 
financiación empresarial.

A tal efecto, la Administración de la Comunidad Autónoma considerará el crowdfunding 
rural como un método innovador de financiación dentro del catálogo de líneas de trabajo 
habituales de las entidades públicas como el Instituto Aragonés de Fomento o la Sociedad 
para el Desarrollo Industrial de Aragón, SA.
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Asimismo, la Administración de la Comunidad Autónoma deberá asegurar la información 
adecuada sobre los riesgos de la inversión en la financiación colectiva, recordar los límites al 
volumen que cada proyecto puede captar a través de una plataforma de financiación 
participativa, así como los límites a la inversión máxima que un inversor no acreditado puede 
realizar, fijando las obligaciones de información para que toda decisión de inversión haya 
podido ser debidamente razonada y requiriendo al inversor que manifieste que ha sido 
adecuadamente advertido de los riesgos.

d) Facilitar para los proyectos que se desarrollen en el ámbito de zona rural, según lo 
dispuesto en el título II, el acceso al crédito procedente de sociedades de garantía recíproca 
de Aragón, dando lugar a líneas específicas de avales para la financiación de 
emprendedores, autónomos y para micro y pequeñas empresas, en sus diferentes fases de 
creación, consolidación, internacionalización o restructuración.

e) Estudiar la creación de instrumentos de capital riesgo y financiación preferentemente 
pública o en su defecto público-privada, en el ámbito del capital semilla, dirigidos a invertir en 
empresas en fases iniciales, con un alto potencial de creación de valor y un elevado 
componente innovador y con condiciones laborales dignas.

f) Facilitar a los emprendedores autónomos y microempresas a través del Instituto 
Aragonés de Fomento el análisis y asesoramiento necesarios sobre las fuentes de 
financiación más adecuadas a cada proyecto.

g) Impulsar programas de aprendizaje que, en desarrollo de la Ley 2/2019, de 21 de 
febrero, de aprendizaje a lo largo de la vida adulta en la Comunidad Autónoma de Aragón, 
faciliten la prolongación o complemento de la educación en las escuelas, institutos y 
universidades para abrir nuevas perspectivas de aprendizaje formal e informal encaminadas 
al emprendimiento en el medio rural y opciones de segunda oportunidad laboral y 
empresarial.

3. En este ámbito, se facilitará el acceso a emprendedores, autónomos y microempresas 
a las diferentes líneas de financiación específicas para proyectos rurales desarrolladas por la 
empresa pública autonómica Sociedad para el Desarrollo Industrial de Aragón, SA 
(SODIAR), y por la mercantil participada Avalia Aragón, SGR.

4. En la ejecución de estas acciones se priorizarán en las líneas anteriormente 
mencionadas los proyectos emprendedores con especial potencial de valor añadido, 
tecnológico e innovador; los proyectos con especial implicación de personas con 
discapacidad, mujeres, personas en riesgo de exclusión, o iniciativas emprendedoras con 
especial proyección internacional en el medio rural

5. El Gobierno determinará, en el presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
las dotaciones oportunas para la financiación de los emprendedores, autónomos, 
microempresas y de economía social, conforme a las medidas descritas en el apartado 2 y 
demás previstas en esta ley.

6. Se promoverá la creación de fondos e instrumentos específicos tanto para el fomento 
de la actividad emprendedora en el medio rural como para el mantenimiento de las 
estructuras ya creadas y para la reestructuración de los negocios en dificultades financieras, 
al objeto de reorientar su actividad a sectores de mayor valor añadido, en zonas 
escasamente pobladas o en riesgo de despoblación

7. El Gobierno de Aragón impulsará un sistema de bonos de impacto rural que permita 
apoyar económicamente intervenciones innovadoras que solucionen problemas rurales 
concretos. Estos bonos se tramitarán mediante acuerdos de financiación por resultados 
entre la Administración pública y los emprendedores rurales, al objeto de apoyar las 
innovaciones dirigidas a solventar necesidades sociales y económicas en las zonas rurales 
delimitadas en esta ley.

Artículo 97.  Bonificaciones para el acceso a determinados servicios.
La Comunidad Autónoma promoverá mecanismos de colaboración con las entidades 

locales para que los habitantes de municipios con problemas de exclusión y accesibilidad a 
determinados servicios cuenten con sistemas preferenciales bonificados o con descuentos 
para acceder a las diversas actividades de ocio, cultura, cine, comercio, movilidad, 
instalaciones deportivas u otras oportunidades y servicios de los entornos urbanos.
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TÍTULO VIII
Fiscalidad diferenciada

Artículo 98.  Incentivos fiscales.
1. El Gobierno de Aragón, al objeto de contribuir a la dinamización de la economía y a la 

fijación de la población en el medio rural de la Comunidad Autónoma de Aragón, adoptará un 
conjunto de medidas de incentivos y beneficios fiscales para el establecimiento de un 
régimen de fiscalidad diferenciada específico de los asentamientos de carácter rural a que se 
refiere el artículo 28, especialmente, en los ámbitos que afectan a la natalidad, la 
dependencia, la vivienda y el emprendimiento.

Los incentivos y beneficios fiscales que se adopten tendrán en cuenta el principio de 
progresividad en relación con la capacidad contributiva de las personas físicas y jurídicas, 
así como su necesaria contribución al sostenimiento de los servicios públicos.

2. Las medidas fiscales así adoptadas se insertarán en el marco normativo de la 
legislación dictada por la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de tributos cedidos.

3. Para la implementación de este régimen de fiscalidad diferenciada podrá establecerse 
un sistema gradual con diferentes escalas o niveles de beneficios fiscales, teniendo en 
cuenta el sistema de clasificación de los asentamientos rurales y el índice sintético de 
desarrollo territorial, al objeto de favorecer una mayor incidencia de la incentivación fiscal en 
aquellos asentamientos más afectados por graves problemas demográficos o con 
indicadores negativos de desarrollo.

Disposición adicional primera.  Clasificación de las zonas rurales y criterios de adaptación.
1. El departamento competente en materia de ordenación del territorio publicará 

anualmente los criterios de adaptación de la clasificación de los asentamientos rurales a las 
que hace referencia el artículo 23, con el fin de mantener la coherencia y alineación con el 
acuerdo de aplicación del mapa regional de ayudas del Gobierno de España, la clasificación 
de las unidades territoriales estadísticas (NUTS) y con la normativa nacional de aplicación en 
el ámbito del reto demográfico.

2. En todo caso, el Gobierno de Aragón impulsará y priorizará la comarca como unidad 
territorial inferior a la provincia (NUTS 3) y como espacio geográfico, en su caso, susceptible 
de incorporar las ayudas previstas y aprobadas por las Directrices sobre ayudas estatales de 
finalidad regional para el periodo 2022-2027.

Disposición adicional segunda.  Programa territorio emprendedor de Aragón.
1. Las bases del programa territorio emprendedor de Aragón serán desarrolladas por el 

Instituto Aragonés de Fomento en el plazo máximo de un año desde la aprobación de esta 
ley.

2. El compromiso de la entidad local se plasmará a través de un acuerdo de colaboración 
con el Instituto Aragonés de Fomento en el que se implementarán fórmulas de colaboración 
tendentes a la promoción de medidas locales dirigidas a incentivar la actividad empresarial 
de los emprendedores y pymes, para conformar un entorno propicio para la creación y 
consolidación de las iniciativas.

3. La declaración de territorio emprendedor de Aragón será un criterio general de 
valoración que, sin perjuicio de los criterios específicos que para cada modalidad de 
subvención se establezcan, servirá de fundamento para la motivación de las resoluciones de 
los procedimientos de concesión de subvenciones y ayudas públicas en las que dichos 
municipios participen, siempre que sean compatibles con la tipología de las acciones 
subvencionables o la naturaleza de los programas a ejecutar.

Disposición adicional tercera.  Bonos de impacto rural.
1. El sistema de bonos de impacto rural previsto en el artículo 96.7 establecerá en cada 

convocatoria unos retos generales a los que se enfrenta el medio rural aragonés o 
específicos de determinadas zonas rurales y solicitará las ideas y propuestas de los 
emprendedores para resolverlas.
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2. Las propuestas seleccionadas contarán con apoyo técnico a nivel de infraestructuras, 
asesoramiento y formación y apoyo económico para el desarrollo de la solución propuesta. 
Todos los apoyos aportados por la Administración configurarán el bono de impacto rural.

3. Los retos se plantearán por la Comisión delegada del Gobierno para la política 
territorial y pivotarán sobre necesidades del medio rural en educación y formación, movilidad, 
agroalimentación, vivienda sostenible, salud y bienestar, tecnología y comunicaciones, 
turismo, cultura y deporte, energía sostenible, innovación rural.

4. Las convocatorias de retos, la instrumentación de los bonos de impacto rural y el 
seguimiento y tutorización de los proyectos se realizarán a través del Instituto Aragonés de 
Fomento.

5. La primera convocatoria deberá ser realizada en el plazo de un año desde la entrada 
en vigor de esta ley.

Disposición adicional cuarta.  Plataforma en línea para la prestación de servicios de 
información y asesoramiento.

1. La plataforma en línea prevista en el artículo 36.a) se implementará a partir de los 
servicios de asesoramiento a emprendedores, autónomos y empresas del Instituto Aragonés 
de Fomento y deberá configurarse en el marco de la plataforma de emprendimiento y del 
trabajo autónomo prevista en la Ley 7/2019, de 29 de marzo.

2. Así mismo, se incluirá en esta plataforma la prevista para la red de mujeres 
emprendedoras en el medio rural que figura en el artículo 79.j) y el mapa interactivo de 
mujeres emprendedoras que se indica en el artículo 79.k).

3. El diseño y puesta en marcha del banco digital de ideas, proyectos y oportunidades 
del medio rural en Aragón que figura en el artículo 36.j) se desarrollará e incluirá asimismo 
en la plataforma.

4. Una vez puesta en funcionamiento la plataforma de emprendimiento y del trabajo 
autónomo prevista en la Ley 7/2019, de 29 de marzo, el Instituto Aragonés de Fomento 
estudiará, diseñará y ejecutará la prevista en esta ley y los servicios conexos, en un plazo 
máximo de un año desde la entrada en vigor de esta ley.

Disposición adicional quinta.  Programa de relevo generacional.
1. El Programa de relevo generacional para la transmisión y estabilidad de negocios 

intergeneracionales previsto en el artículo 36.d) se desarrollará vinculado a los programas de 
sucesión, traspaso de negocios y continuidad empresarial implementados por el Instituto 
Aragonés de Fomento y las iniciativas que en el mismo sentido desarrollan las Cámaras 
Oficiales de Comercio e Industria aragonesas y las organizaciones empresariales.

2. Este programa deberá implementarse en el plazo de un año desde la entrada en vigor 
de esta ley.

Disposición adicional sexta.  Plan de digitalización en el medio rural.
El Gobierno de Aragón, a través de los departamentos y organismos con competencias 

en la materia, diseñará, elaborará e implementará un plan de digitalización en el medio rural 
para promover la comercialización en línea de productos y servicios en el medio rural en el 
plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley.

Disposición adicional séptima.  Academia rural digital.
El Gobierno de Aragón, a través de los organismos y entidades públicas especializadas 

en formación ocupacional y especializadas en formación empresarial, pondrá en marcha el 
proyecto Academia rural digital que se contempla en el artículo 36.h). El diseño de este 
proyecto deberá iniciarse en el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley.

Disposición adicional octava.  Laboratorios de innovación rural.
1. En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, el grupo técnico de 

dinamización económica y social para el medio rural, que se indica en el artículo 91, deberá 
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definir los objetivos y retos territoriales sobre los que deberán elaborar propuestas de 
intervención los laboratorios de innovación rural previstos en el artículo 36.ñ).

2. Así mismo, el grupo técnico definirá a través de qué organismos y entidades del 
Gobierno de Aragón se crearán y ejecutarán dichos laboratorios, así como el número de 
ellos en cada ejercicio presupuestario.

Disposición adicional novena.  Programa de gestión territorial de dinamización económica 
y social para el medio rural.

La Comisión delegada del Gobierno para la política territorial, en el plazo de seis meses 
desde la entrada en vigor de esta ley, iniciará el procedimiento para la elaboración del 
Programa de gestión territorial de dinamización económica y social para el medio rural y 
designará el grupo técnico que lo desarrollará.

Disposición adicional décima.  Desarrollo del estudio de los polígonos industriales 
existentes en el medio rural aragonés.

En el plazo de 2 años desde la entrada en vigor de esta ley, deberá elaborarse el estudio 
de los polígonos industriales existentes en el medio rural aragonés conforme a lo dispuesto 
en el artículo 48.

Disposición transitoria primera.  Entidad local de carácter metropolitano.
Mientras no se constituya una entidad local de carácter metropolitano, se tomará como 

referencia para caracterizar los asentamientos de carácter rural ubicados en espacios 
metropolitanos todos aquellos incluidos en los municipios pertenecientes al Consorcio de 
Transportes del Área de Zaragoza.

Disposición transitoria segunda.  Revisión de directrices zonales y programas de gestión 
territorial vigentes.

El procedimiento de revisión de las directrices zonales y de los correspondientes 
programas de gestión territorial que se encuentren vigentes a la entrada en vigor de esta ley 
se iniciará dentro del año siguiente al de dicha fecha.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas las siguientes disposiciones:
– El artículo 3 del Decreto 101/1999, de 3 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el 

que se crea la Comisión Delegada del Gobierno de Aragón para la Política Territorial.
– El artículo 7 y el apartado 1 del artículo 9 del Decreto 71/2018, de 24 de abril, por el 

que se crea y regula el Observatorio Aragonés de Dinamización Demográfica y Poblacional.
2. Quedan asimismo derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 

opongan a esta ley.

Disposición final primera.  Modificación del texto refundido de la Ley de Ordenación del 
Territorio de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, del 
Gobierno de Aragón.

Uno. Se añade la letra c) al apartado 2 del artículo 22, con el siguiente contenido:
«c) Un apartado específico que haga referencia a todos los instrumentos de 

planificación con incidencia en el ámbito territorial de las directrices, así como una 
relación de los agentes dinamizadores rurales que tengan una relevancia significativa 
en el desarrollo territorial de dicho ámbito».

Dos. Se añade la letra g) al apartado 2 del artículo 28, con el siguiente contenido:
«g) Las actuaciones previstas por los agentes territoriales que actúen sobre el 

ámbito de aplicación de los mismos. A estos efectos se deberá tener en consideración 
el contenido de las Estrategias de Desarrollo Local Participativo, así como los Planes 
de Zona que estuvieran vigentes en el momento de su redacción».
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Disposición final segunda.  Modificación del texto refundido de las disposiciones dictadas 
por la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de tributos cedidos, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de Aragón.

Se modifica el capítulo VI del título I del texto refundido de las disposiciones dictadas por 
la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de tributos cedidos, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de Aragón, con la siguiente redacción:

«CAPÍTULO VI
Régimen Especial de Fiscalidad Diferenciada del Medio Rural de Aragón

Artículo 160-1.  Régimen especial de fiscalidad diferenciada.
1. Se establece un régimen de fiscalidad diferenciada en los impuestos sobre la 

Renta de las Personas Físicas, sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones en consideración del sistema de 
asentamientos de Aragón y el índice sintético de desarrollo territorial, al objeto de 
contribuir a la dinamización de la economía rural y a la fijación de la población en el 
medio rural de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Con carácter general, los beneficios del régimen especial de fiscalidad 
diferenciada establecidos en los artículos siguientes se aplicarán a personas y bienes 
que residan o se hallen radicados en alguna de las dos categorías siguientes y 
siempre que les corresponda un valor inferior a 100 en el Índice Sintético de 
Desarrollo Territorial elaborado conforme a la Estrategia de Ordenación Territorial de 
Aragón:

– Asentamientos rurales con alto riesgo de despoblación, que incluyen a los 
asentamientos que pertenecen a los Rangos VIII y IX de la estructura del sistema de 
asentamientos de Aragón.

– Asentamientos rurales con riesgo extremo de despoblación, que incluyen a los 
asentamientos que pertenecen al Rango X de la estructura del sistema de 
asentamientos de Aragón.

No obstante, el beneficio establecido en el apartado 8 del artículo 160-2 se 
aplicará a quienes, durante el tiempo establecido en el apartado 3 de este artículo, 
residan en asentamientos rurales con riesgo extremo de despoblación, que incluyen a 
los asentamientos que pertenecen al Rango X de la estructura del sistema de 
asentamientos de Aragón.

3. Podrá acogerse a este régimen especial quien tenga su residencia habitual, 
durante el año natural en que se devengue la correspondiente obligación tributaria y 
en los cuatro siguientes, en alguno de los asentamientos rurales contemplados en el 
apartado 2 de este artículo. En el supuesto de un matrimonio que opte por la 
tributación conjunta, este requisito se entenderá cumplido cuando esta circunstancia 
concurra en cualquiera de los cónyuges.

Además de lo previsto en el párrafo anterior, deberán cumplirse las condiciones 
que se establecen a continuación en los siguientes supuestos:

1.º Cuando el beneficio fiscal se reconozca en función de la adquisición o 
mantenimiento de un determinado bien, si se trata de un inmueble, el mismo deberá 
radicar asimismo en alguno de los citados asentamientos rurales. Si la adquisición o 
mantenimiento se refiriese a bienes afectos a una actividad empresarial o profesional, 
la mayor parte del inmovilizado material de la misma deberá radicar en dichos 
asentamientos.

2.º Cuando el beneficio fiscal se reconozca en función de su destino al inicio de 
una actividad empresarial o profesional, la mayor parte del inmovilizado material de 
dicha actividad deberá radicar en uno de los asentamientos rurales contemplados en 
este artículo.

4. Con carácter exclusivo respecto de los beneficios que se reconozcan en función 
de la adquisición de inmuebles o que atiendan a que los bienes adquiridos se destinen 
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al inicio de una actividad empresarial o profesional, podrán igualmente acogerse a 
este régimen especial quienes, además de las condiciones del apartado anterior 
referidas a la ubicación de los inmuebles o del inmovilizado material, trasladen su 
residencia habitual a alguno de los asentamientos rurales contemplados en el 
apartado 2 de este artículo y la mantengan durante un plazo de cuatro años, contados 
a partir del momento de la adquisición del inmueble o de aquel en que se destine lo 
obtenido a la adquisición de activos afectos a la actividad económica respectivamente.

Artículo 160-2.  Beneficios fiscales en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

1. Deducción de la cuota íntegra autonómica del impuesto por nacimiento o 
adopción del tercer hijo o sucesivos.

La deducción prevista en el artículo 110-2 de este texto refundido se incrementará 
un 20 por 100 cuando resulte aplicable el régimen de fiscalidad diferenciada.

2. Deducción de la cuota íntegra autonómica del impuesto en atención al grado de 
discapacidad de alguno de los hijos.

La deducción prevista en el artículo 110-3 de este texto refundido se incrementará 
un 20 por 100 cuando resulte aplicable el régimen de fiscalidad diferenciada.

3. Deducción de la cuota íntegra autonómica para las adopciones internacionales.
La deducción prevista en el artículo 110-4 de este texto refundido se incrementará 

un 20 por 100 cuando resulte aplicable el régimen de fiscalidad diferenciada.
4. Deducción de la cuota íntegra autonómica del impuesto por el cuidado de 

personas dependientes.
La deducción prevista en el artículo 110-5 de este texto refundido será de 300 

euros cuando resulte aplicable el régimen de fiscalidad diferenciada.
5. Deducción de la cuota íntegra autonómica del impuesto por adquisición o 

rehabilitación de vivienda habitual en núcleos rurales o análogos.
La deducción prevista en el artículo 110-10 de este texto refundido será del 7,5 por 

100 cuando resulte aplicable el régimen de fiscalidad diferenciada.
6. Deducción de la cuota íntegra autonómica del impuesto por adquisición de 

libros de texto y material escolar.
6.1 La deducción prevista en el punto 2.1 del artículo 110-11 de este texto 

refundido se incrementará un 20 por 100 cuando resulte aplicable el régimen de 
fiscalidad diferenciada.

6.2 La deducción prevista en el punto 2.2 del artículo 110-11 de este texto 
refundido se incrementará un 20 por 100 cuando resulte aplicable el régimen de 
fiscalidad diferenciada.

7. Deducción de la cuota íntegra autonómica del impuesto por gastos de guardería 
de hijos menores de 3 años.

Los límites establecidos en el artículo 110-17 de este texto refundido se 
incrementarán un 20 por 100 cuando resulte aplicable el régimen de fiscalidad 
diferenciada.

8. Deducción de la cuota íntegra autonómica del impuesto por residencia en 
determinados municipios.

Los contribuyentes a los que se refiere el último párrafo del apartado 2 del artículo 
160-1 de este texto refundido podrán deducir 600 euros de la cuota íntegra 
autonómica del impuesto si la suma de su base liquidable general y de la base 
liquidable del ahorro es inferior a 35.000 euros en declaraciones individuales, e inferior 
a 50.000 euros en declaraciones conjuntas, siempre que la base imponible del ahorro, 
sea cual sea la modalidad de declaración, no supere los 4.000 euros. En el supuesto 
de tributación conjunta, la cuantía de la deducción será aplicable por cada uno de los 
contribuyentes que cumpla los requisitos establecidos.

9. Las medidas contenidas en este artículo serán de aplicación desde el 1 de 
enero de 2023.
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Artículo 160-3.  Beneficios fiscales en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados.

1. Bonificación en cuota aplicable a la adquisición de vivienda habitual por familias 
numerosas.

Cuando, concurriendo las circunstancias y requisitos señalados en el artículo 
121-5 de este texto refundido, resulte aplicable el régimen especial de fiscalidad 
diferenciada, el importe de la bonificación en las transmisiones de aquellos inmuebles 
que vayan a constituir la vivienda habitual de una familia numerosa será del 60 por 
100.

2. Tipo reducido aplicable a la adquisición de inmuebles para iniciar una actividad 
económica.

Cuando, concurriendo las circunstancias y requisitos señalados en el artículo 
121-11 de este texto refundido, resulte aplicable el régimen especial de fiscalidad 
diferenciada, el tipo de gravamen aplicable a las adquisiciones onerosas de inmuebles 
que se afecten como inmovilizado material al inicio de una actividad económica será 
del 0,75 por 100.

3. Bonificación en cuota aplicable a la adquisición de vivienda habitual por familias 
numerosas.

Cuando, cumpliéndose las circunstancias y requisitos señalados en el artículo 
122-3 de este texto refundido, resulte aplicable el régimen especial de fiscalidad 
diferenciada, la cuota tributaria del concepto "Actos jurídicos documentados" en las 
primeras copias de escrituras que documenten las transmisiones de bienes inmuebles 
que vayan a constituir la vivienda habitual de una familia numerosa, se obtendrá 
aplicando una bonificación del 70 por 100.»

Disposición final tercera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones reglamentarias 

necesarias en desarrollo y aplicación de esta ley.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Aragón».

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 97  Ley de dinamización del medio rural de Aragón

– 1713 –



§ 98

Ley 1/1989, de 24 de febrero, de Artesanía de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 23, de 3 de marzo de 1989

«BOE» núm. 64, de 16 de marzo de 1989
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1989-6155

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma, promulgo la 
presente Ley aprobada por las Cortes de Aragón y ordeno que se publique, todo ello, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 20 y 21 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
La presente Ley pretende regular y favorecer las manifestaciones artesanales en la 

Comunidad Autónoma de Aragón, estimulando su mantenimiento, propiciando el 
autoempleo, vinculando, en su caso, artesanía y turismo y procurando que sirvan al tiempo 
para alentar los recursos socioeconómicos, tantas veces escasos, de nuestro medio rural.

El texto dispositivo se ocupa de definir el objeto de la Ley y los conceptos básicos de 
artesanía, artesano y empresa; atribuye la competencia administrativa al Departamento de 
Industria, Comercio y Turismo y crea un Consejo de Artesanía como punto de enlace entre la 
Administración autónoma y aquel sector profesional, con el fin de propiciar la colaboración 
necesaria para que esta Ley encuentre debido cumplimiento.

También se prevé un Registro General de Artesanía, que será único y público para toda 
la Comunidad; ese Registro permitirá conocer con exactitud la dimensión de este recurso 
social y calcular con mesura el alcance de la acción administrativa, de manera que el 
esfuerzo de la Administración autónoma ampare a los profesionales del ramo.

El régimen de protección está concebido con la generalidad y el realismo suficientes 
para que la Ley no sea un instrumento rígido o impracticable. En definitiva, se trata del 
primer y fundamental paso en la materia y al que deben seguir otros, como debe ser el de 
lograr una participación decidida del sector artesano.

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
Esta Ley tiene por objeto:
a) Ayudar a la modernización y reestructuración de las actividades artesanas, mejorando 

sus condiciones de rentabilidad, gestión y competitividad en el mercado, velando al mismo 
tiempo por la calidad de su producción y eliminando los obstáculos que puedan oponerse a 
su desarrollo en la Comunidad Autónoma de Aragón.

b) Colaborar a la creación de los cauces de comercialización necesarios para lograr que, 
además de ser la actividad artesana socialmente deseable, sea económicamente rentable.
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c) Recuperar manifestaciones artesanales propias de Aragón y procurar la continuidad 
de las existentes.

d) Fomentar la creación de nuevas actividades artesanales.
e) Favorecer las enseñanzas que permitan la formación de artesanos en la Comunidad 

Autónoma de Aragón y propiciar el desarrollo de las actividades artesanas, velando por el 
fomento de las vocaciones personales y por la divulgación del producto artesano.

f) Asegurar la accesibilidad del sector artesano a las líneas de crédito preferenciales o a 
las subvenciones que puedan establecerse por parte de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
así como fomentar la implantación de sistemas cooperativos para facilitar las 
correspondientes garantías crediticias.

g) Coordinar las manifestaciones artesanales con los programas turísticos de Aragón.

Artículo 2.  Concepto de artesanía.
A los efectos de la presente Ley, tendrá la consideración de artesanía la actividad de 

creación, producción, restauración o reparación de bienes de valor artístico o popular, así 
como la prestación de servicios y bienes siempre que se presten u obtengan mediante 
procesos en los que la actividad desarrollada sea predominantemente manual y que el 
producto final sea de factura individualizada y distinta de la propiamente industrial.

Artículo 3.  
Se establecen dentro de las actividades artesanas las siguientes categorías:
a) Artesanía de producción de bienes de consumo. b) Artesanía de servicios. c) 

Artesanía de carácter tradicional y popular. d) Artesanía artística o de creación.

Artículo 4.  Organización y competencias.
1. La competencia en la materia corresponde al Departamento de Industria, Comercio y 

Turismo, que adoptará por sí o propondrá al Consejo de Gobierno de la Diputación General 
las disposiciones y acuerdos pertinentes para la ejecución de la presente Ley.

2. Se crea el Consejo de Artesanía dentro del Departamento del ramo y de con las 
siguientes funciones:

a) Informar preceptivamente los proyectos relativos a la elaboración del censo de 
actividades artesanas y su permanente actualización, a las condiciones para el 
reconocimiento de la calidad de artesanos y de las empresas de ese carácter.

b) Estudiar y proponer al Departamento de Industria, Comercio y Turismo las 
disposiciones y medidas de todo orden tendentes al fomento, promoción y protección de las 
actividades artesanas en Aragón.

c) Informar, también preceptivamente, los programas de formación artesanal, las 
declaraciones de protección singularizada y la regulación de marcas de origen o 
calificaciones similares que se proyecten.

d) Evacuar los informes que le sean requeridos por el titular del Departamento.
e) Proponer aquellas medidas que el Consejo considere precisas de propia iniciativa a 

los efectos del artículo 2 de esta Ley.
f) Proponer al titular del Departamento medidas y acciones a incluir en los planes de 

fomento de la artesanía.
g) Informar preceptivamente los planes de fomento de la artesanía elaborados por el 

Departamento.
h) Fomentar el asociacionismo profesional en el sector.
i) Cualesquiera otras funciones que se le encomienden por disposición o acuerdo de 

rango suficiente.
3. El Consejo estará presidido por el titular del Departamento, con facultad de delegación 

en un director general del mismo; la composición del Consejo se regulará por decreto. 
Formarán parte de él, a propuesta del Consejero de Industria, Comercio y Turismo de la 
Comunidad Autónoma de Aragón: a) Cinco miembros designados por el Consejero de 
Industria, Comercio y Turismo. b) Cinco miembros designados por los artesanos, a través de 
sus asociaciones profesionales.
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4. Los representantes de las asociaciones de artesanos serán elegidos en la forma en 
que éstas lo regulen, siendo renovados periódicamente.

5. El Consejo de Artesanía se reunirá al menos una vez cada seis meses.

Artículo 5.  
El Departamento de Industria, Comercio y Turismo elaborará el plan de fomento de la 

artesanía, que contemplará los objetivos a conseguir en esta materia, previo informe del 
Consejo de Artesanía y que someterá a aprobación del Consejo de Gobierno de la 
Diputación General de Aragón.

Dicho plan tendrá vigencia durante la legislatura, pudiendo ser modificado anualmente si 
las circunstancias así lo aconsejan y el Consejo de Artesanía lo recomienda.

Artículo 6.  Empresas artesanas.
1. A efectos de la presente Ley, tendrá la consideración de empresa artesana toda 

unidad económica que, realizando la actividad definida en el artículo 2, se dedique con 
habitualidad a la producción o comercialización de artesanía y cumpla, además, los 
requisitos siguientes:

a) Que la actividad desarrollada sea de carácter preferentemente manual o, al menos, 
individualizada, sin que este carácter se pierda al emplear maquinaria y utillaje cuyas 
funciones no sean superiores a las meramente auxiliares.

b) Que el número de trabajadores empleados por la empresa no exceda de diez. No se 
computarán a estos efectos los familiares del titular de línea directa, consanguínea, adoptiva 
o por afinidad, su cónyuge, ni aquellas personas por contrato laboral en prácticas, de 
formación o su equivalente. Gozarán igualmente de la consideración de empresas artesanas 
las asociaciones que se dediquen exclusivamente a la producción y comercialización de sus 
propios productos artesanos.

c) Que la persona responsable de la producción o actividad, dirigiéndola y participando 
en ella, tenga reconocida la condición de artesano por alguno de los medios previstos por 
esta Ley.

2. El reconocimiento oficial por la Administración de la condición de empresa artesana se 
acreditará mediante la posesión del documento de calificación artesanal, que será expedido 
por la Consejería de Industria, Comercio y Turismo a aquellas personas que, reuniendo los 
requisitos anteriormente enumerados, así lo soliciten.

Artículo 7.  Artesanos.
Tendrán la consideración de artesanos a efectos de esta Ley quienes acrediten esa 

calidad por alguno de los siguientes medios:
a) Estar en posesión de título obtenido con arreglo a la legislación anteriormente en 

vigor.
b) Disponer de título académico que ostensiblemente habilite para la práctica artesana 

de que se trate.
c) Ejercer notoria y públicamente una actividad de oficio artesano y demostrarlo 

documentalmente.
2. El reconocimiento oficial por la Administración de la condición de artesano se 

acreditará mediante la posesión del documento de calificación artesanal, que será expedido 
por el Consejero de Industria, Comercio y Turismo a aquellos artesanos que, reuniendo 
alguno de los requisitos anteriormente enumerados, así lo soliciten.

Artículo 8.  Registro General de Artesanía de Aragón.
Se crea el Registro General de Artesanía de Aragón, que será único y público, 

constando de las siguientes secciones:
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a) Censo de Oficios y Actividades Artesanas. Su objeto será la constatación de cuantos 
trabajos y actividades tengan en Aragón el reconocimiento oficial de artesanos a los efectos 
propios de esta Ley.

Tanto la inscripción del catálogo inicial como la de las modificaciones ulteriores sólo 
podrá tener lugar por orden del Departamento, a la que precederá el informe del Consejo de 
Artesanía.

b) Censo de Empresas Artesanas. Tendrá por objeto la inscripción de las que hayan 
solicitado y obtenido la calificación de empresa artesana.

c) Censo de Artesanos. Tendrá por objeto la inscripción de los que, acreditando tal 
condición por alguno de los medios previstos en el artículo 7, así lo soliciten.

La inscripción en las secciones b y c, no obstante su voluntariedad, será requisito 
indispensable para acogerse al régimen derivado de la presente Ley.

Artículo 9.  Régimen de protección.
Las empresas artesanas podrán acogerse a los siguientes beneficios:
a) Consideración automática de PYME a los efectos de acceder a los créditos, 

subvenciones y cualesquiera otras ventajas que aquéllas puedan obtener de la 
Administración pública.

b) Participación en las muestras, ferias, exposiciones, certámenes y demás actos 
similares; así como la obtención de ayudas para participar en ferias o exposiciones 
especializadas que se organicen periódicamente dentro o fuera del territorio de la 
Comunidad Autónoma, de acuerdo con la normativa que al respecto dicte la Diputación 
General de Aragón.

c) Obtención de subvenciones especiales en las condiciones que administrativamente se 
establezcan de conformidad con esta Ley y con las disponibilidades presupuestarias anuales 
y en particular aquellas ayudas que se reflejen en los planes de fomento de la artesanía.

d) Recibir ayudas económicas de la Administración autónoma para la comercialización 
de sus productos a través de depósitos o establecimientos que las propias empresas 
artesanas instalen al efecto.

e) Los beneficios derivados de conciertos que celebre la Administración con empresas 
que se comprometan a impartir enseñanzas de aprendizaje o de especialización artesanos 
con el patrocinio económico de aquélla.

f) Los demás beneficios y ventajas que se regulen por decreto a propuesta del 
Departamento de Industria, Comercio y Turismo en atención a la finalidad específica que 
trate de estimularse, como la declaración de comarcas o zonas de interés artesanal, el 
restablecimiento de concretas manifestaciones artesanales u otras declaraciones de 
protección singular.

g) Preferencia para la obtención de becas de formación empresarial.
h) Asistencia técnica de los servicios competentes de la Comunidad Autónoma.

Disposición transitoria.  
En tanto no se apruebe por el Departamento correspondiente el Censo de Oficios y 

Actividades Artesanas de Aragón, se estará a lo dispuesto sobre la materia en la legislación 
anteriormente vigente.

Disposición final primera.  
Se autoriza a la Diputación General de Aragón para dictar las disposiciones necesarias y 

adoptar las medidas pertinentes de ejecución y desarrollo de la presente Ley.

Disposición final segunda.  Por el Departamento de Industria, Comercio y Turismo se 
procederá:.

a) En el plazo de tres meses desde la publicación de esta Ley, a proponer al Consejo de 
Gobierno el Decreto regulador de la composición y funcionamiento del Consejo de Artesanía.
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b) En el plazo de tres meses contados desde la fecha en que el Consejo de Gobierno de 
la Diputación General de Aragón apruebe aquel Decreto, a proponer a los vocales del 
indicado Consejo de Artesanía y proceder a la constitución de éste.

c) En el plazo de seis meses desde la constitución del Consejo de Artesanía, a aprobar 
el Censo de Oficios y Actividades Artesanas.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 98  Ley de Artesanía de Aragón

– 1718 –



§ 99

Ley 7/2005, de 4 de octubre, de horarios comerciales y apertura de 
festivos

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 124, de 20 de octubre de 2005

«BOE» núm. 264, de 4 de noviembre de 2005
Última modificación: 15 de mayo de 2017

Referencia: BOE-A-2005-18179

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
El Estatuto de Autonomía, como norma institucional básica de Aragón, en su artículo 

35.1.19.ª reconoce a esta Comunidad Autónoma la competencia exclusiva sobre comercio 
interior y defensa del consumidor y usuario, sin perjuicio de la política general de precios, de 
la libre circulación de bienes en el territorio del Estado y de la legislación sobre defensa de la 
competencia.

El artículo 6 de la Ley 9/1989, de 5 de octubre, de Ordenación de la Actividad Comercial 
en Aragón, establece que las empresas fijarán libremente los días y el número de horas de 
actividad de los establecimientos comerciales de la Comunidad Autónoma. La aplicación de 
este principio de libertad, también estipulado por la legislación estatal en el artículo 2 de la 
Ley Orgánica 2/1996, de 15 de enero, complementaria de la Ordenación del Comercio 
Minorista, tenía un régimen transitorio de aplicación. Primero fue hasta el 1 de enero de 
2001, estipulando para determinados establecimientos un mínimo de ocho días festivos de 
apertura y setenta y dos horas semanales, límites que podían ampliar las distintas 
Comunidades Autónomas. Posteriormente, el artículo 43 del Real Decreto-Ley 6/2000, de 23 
de junio, de Medidas Urgentes de Intensificación de la Competencia en Mercados de Bienes 
y Servicios, desplazó el régimen transitorio hasta el 1 de enero de 2005, incrementando 
gradualmente el número de festivos autorizados hasta doce días festivos y noventa horas 
semanales. Esta última medida fue objeto del recurso de inconstitucionalidad número 
5081/2000, interpuesto por el Gobierno de Aragón, al considerar que vulneraba el orden de 
competencias constitucional y estatutariamente establecido, y retirado tras la aprobación de 
la Ley 1/2004, de 21 de diciembre, de Horarios Comerciales.

La citada Ley de Horarios Comerciales establece el horario global en días laborables en 
setenta y dos horas semanales, y en doce el número de domingos y festivos de apertura al 
año, permitiendo que las Comunidades Autónomas puedan variar al alza, en ambos casos, o 
reducir hasta ocho el número de domingos y festivos de apertura autorizados. En la 
Comunidad Autónoma de Aragón se parte de los límites establecidos en la norma estatal 
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como opción más adecuada a los cambiantes hábitos de los consumidores, que cada día 
reclaman horarios más amplios fuera de los laborales para poder efectuar sus compras. No 
obstante, la actual estructura comercial aragonesa está compuesta en gran mayoría por 
pequeñas empresas comerciales de carácter familiar y autónomos que, en muchos casos, 
presentan dificultad de recursos para cubrir extras de apertura.

No puede olvidarse que el comercio urbano de proximidad cumple una importante 
función social vertebrando nuestros municipios y constituyendo uno de los principales 
exponentes de nuestro estilo de vida y de nuestro modelo de ciudad mediterránea, así como 
también una función económica no menos importante en la creación de empleo autónomo y 
en la redistribución de la renta. Por ello, los poderes públicos han de adoptar las medidas de 
ordenación precisas para garantizar el equilibrio entre las diversas formas de comercio y 
evitar así un proceso de abandono de los centros urbanos y de alteración comercial.

En la tramitación se ha oído a las Cámaras de Comercio e Industria de Aragón, así como 
a las Confederaciones de Empresarios, las Federaciones y Asociaciones de Empresarios de 
Comercio, Asociaciones de Consumidores y Organizaciones Sindicales más representativas 
de los distintos intereses legítimos del sector.

La presente Ley, en desarrollo de lo dispuesto en la Ley 1/2004, de 21 de diciembre, de 
Horarios Comerciales, fija en ocho el número de domingos y festivos en los que los 
comercios podrán permanecer abiertos al público, facultando al Departamento competente 
en materia de comercio para incrementarlos según evolucione el sector comercial, oídos los 
distintos intereses legítimos del mismo.

En cuanto al régimen sancionador, se mantiene el previsto en la normativa vigente.
Por otra parte, la Ley prevé que los Ayuntamientos puedan acordar, por razones de 

orden público, y de manera singularizada, el cierre de establecimientos que vendan bebidas 
alcohólicas.

Se modifica el artículo 1 del Decreto 103/1996, de 11 de junio, del Gobierno de Aragón, 
por el que se establece la regulación de la venta en rebajas, permitiendo a determinados 
tipos de comercios fijar las fechas de inicio y fin de las mismas, manteniendo el resto de 
requisitos establecidos en la citada norma.

Artículo 1.  Horario global.
1. El horario global en que los establecimientos comerciales podrán desarrollar su 

actividad durante el conjunto de días laborables de la semana será de noventa horas, sin 
perjuicio de lo dispuesto para los establecimientos con régimen especial de horarios.

2. El horario global podrá ser ampliado por el Departamento competente en materia de 
comercio de forma motivada. La medida de ampliación podrá tomarse con carácter general 
para todo el comercio, o para sectores concretos, o para determinados establecimientos que 
reúnan circunstancias particulares por razón de su tamaño o situación geográfica, o 
cualquier otro factor que redunde en beneficio de la actividad comercial.

Para la ampliación del horario global, que se iniciará de oficio o a instancia de parte 
interesada, serán oídos el Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de Comercio e Industria 
y cada una de ellas individualmente, las Organizaciones Empresariales y las de 
Comerciantes, de Consumidores y Sindicatos más representativos de la Comunidad 
Autónoma, así como las que representen a las grandes empresas de distribución.

3. Dentro del límite máximo del horario global, cada comerciante establecerá libremente 
el horario de apertura y cierre, sin perjuicio de los derechos de los trabajadores, y 
respetando los derechos de los vecinos en cuanto a orden público y descanso nocturno.

4. Los días y horas de apertura y cierre de cada establecimiento comercial deberán 
exponerse de forma que sea visible desde el exterior, incluso cuando el establecimiento se 
encuentre cerrado, para público conocimiento e información.

Artículo 2.  Domingos y festivos.
1. El número de domingos y días festivos en que los comercios podrán permanecer 

abiertos al público será de diez, sin perjuicio de lo dispuesto para los establecimientos con 
régimen especial de horarios.

2. Las fechas correspondientes a los domingos y festivos de apertura autorizada serán 
determinadas anualmente por Orden del Consejero competente en materia de comercio, 
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atendiendo de forma prioritaria al atractivo comercial de dichos días para los consumidores, 
de acuerdo con los siguientes criterios:

a) La apertura en al menos un día festivo cuando se produzca la coincidencia de dos ó 
más días festivos continuados.

b) La apertura en los domingos y festivos correspondientes a los periodos de rebajas.
c) La apertura en los domingos y festivos de mayor afluencia turística en la Comunidad 

Autónoma de Aragón.
d) La apertura en los domingos y festivos en la campaña de Navidad.
3. El procedimiento para la determinación de dichas fechas se iniciará de oficio o a 

instancia de parte interesada. Para su determinación serán oídos el Consejo Aragonés de 
Cámaras Oficiales de Comercio e Industria, las organizaciones empresariales y las de 
comerciantes, de consumidores y organizaciones sindicales más representativas de la 
Comunidad Autónoma, así como las que representen a las grandes empresas de 
distribución. Una vez adoptada la Orden por el Consejero competente en materia de 
comercio, se publicará en el "Boletín Oficial de Aragón".

4. Mediante Orden, que será publicada en el "Boletín Oficial de Aragón", el Consejero 
competente en materia de comercio podrá aumentar, excepcionalmente y de forma 
motivada, el número de días de apertura en domingos y festivos previsto en el apartado 1.

5. El horario de apertura en domingos y festivos será libremente fijado por el 
comerciante.

6. Los Ayuntamientos podrán sustituir, del total de las fechas establecidas, un número de 
las mismas que anualmente establecerá el Departamento competente en materia de 
comercio, comunicándoselo y publicándolo con la suficiente antelación.

Artículo 3.  Establecimientos con régimen especial de horarios.
1. Las limitaciones a las que se refiere esta Ley no serán de aplicación en los siguientes 

casos:
a) Los establecimientos dedicados principalmente a la venta de pastelería y repostería, 

pan, platos preparados, prensa, combustibles y carburantes, floristerías y plantas, así como 
los instalados en puntos fronterizos, en estaciones y medios de transporte.

b) Los establecimientos de venta de reducida dimensión distintos de los anteriores que 
dispongan de una superficie útil para la exposición y venta al público inferior a 300 metros 
cuadrados, excluidos los pertenecientes a empresas o grupos de distribución que no tengan 
la consideración de pequeña y mediana empresa según la legislación vigente.

c) Las tiendas de conveniencia, entendiéndose por tales, aquellas que, con una 
superficie útil de exposición y venta al público no superior a 500 metros cuadrados, 
permanezcan abiertas al público al menos dieciocho horas al día y distribuyan su oferta, en 
forma similar, entre libros, periódicos y revistas, artículos de alimentación, discos, música, 
videos, juguetes, regalos y artículos varios.

d) Los establecimientos ubicados en zonas de gran afluencia turística. Se considerarán 
zonas de gran afluencia turística, aquellas áreas coincidentes con la totalidad del municipio o 
parte del mismo en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

– Existencia de una concentración suficiente, cuantitativa o cualitativamente, de plazas 
en alojamientos y establecimientos turísticos o bien en el número de segundas residencia 
respecto a las que constituyen residencia habitual.

– Que haya sido declarado Patrimonio de la Humanidad o en el que se localice un bien 
inmueble de interés cultural integrado en el patrimonio histórico artístico.

– Que limiten o constituyan áreas de influencia de zonas fronterizas.
– Celebración de grandes eventos deportivos o culturales de carácter nacional o 

internacional.
– Que constituyan áreas cuyo principal atractivo sea el turismo de compras.
– Cuando concurran circunstancias especiales que así lo justifiquen.
La propuesta de declaración de zona de gran afluencia turística que efectúe el 

Ayuntamiento correspondiente deberá estar debidamente motivada y especificará de forma 
clara la zona incluida y el periodo o periodos del año a los que se circunscribe la propuesta, 
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aportándose la documentación e informes precisos sobre el cumplimiento de alguno de los 
criterios anteriores.

La propuesta presentada por el Ayuntamiento se aprobará o denegará mediante Orden 
del Consejero competente en materia de comercio, que se publicará en el "Boletín Oficial de 
Aragón". La superficie de la zona propuesta podrá ser modificada de forma razonada. En el 
supuesto de denegación de la propuesta, se deberá motivar de forma expresa la falta de 
concurrencia de las circunstancias antes expresadas para dicha declaración.

Si desaparecieran las circunstancias que motivaron la declaración de zona de gran 
afluencia turística, el Departamento competente en materia de comercio podrá proceder a la 
revocación de la misma, previa audiencia del Ayuntamiento del municipio afectado.

2. Las oficinas de farmacia, así como los estancos, se regirán por su normativa 
específica, aplicándose en su defecto las disposiciones de esta Ley.

Artículo 4.  Régimen sancionador.
El incumplimiento de lo dispuesto en la presente norma se sancionará según lo 

dispuesto en la legislación aplicable.

Disposición adicional única.  Competencias municipales.
Por razones de orden público y seguridad ciudadana, los Ayuntamientos podrán adoptar 

las medidas y procedimientos correspondientes para acordar el cierre, de manera 
singularizada y motivada, de establecimientos comerciales que vendan bebidas alcohólicas.

Disposición transitoria única.  Calendario para 2005.
1. Durante el cuarto trimestre de 2005 se autoriza la apertura de los siguientes domingos 

y festivos: 1 de noviembre, 4, 11 y 18 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto para los 
establecimientos con régimen especial de horarios.

2. Los Ayuntamientos, para todo el comercio ubicado en su término municipal, podrán 
sustituir hasta dos de las fechas establecidas para 2005 cumpliendo los siguientes 
requisitos:

a) Comunicar a la Dirección General de Comercio y Artesanía las festividades cuya 
sustitución se propone en el plazo de un mes desde la entrada en vigor de la presente Ley.

b) El Ayuntamiento correspondiente deberá hacer pública, en su caso, la sustitución de 
los días festivos.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Venta en períodos de rebajas.
1. Las ventas en rebajas realizadas por los comerciantes sólo podrán llevarse a cabo en 

dos temporadas anuales, una al principio del año y otra en el periodo estival. Por Orden del 
Departamento competente en materia de comercio se determinarán las fechas de inicio y fin 
de las rebajas.

2. Los establecimientos que dispongan de una superficie útil de exposición y venta al 
público inferior a 300 metros cuadrados, excluidos los pertenecientes a empresas o grupos 
de distribución que no tengan la consideración de pequeña y mediana empresa según la 
normativa vigente o que operen bajo el mismo nombre comercial de dichos grupos o 
empresas, tendrán libertad para determinar las fechas de inicio y fin de las rebajas 
respetando ambas temporadas de principio de año y de periodo estival.

Disposición final segunda.  Regulación del régimen sancionador.
En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la presente Ley se establecerá 

un régimen sancionador en materia de horarios comerciales y apertura en domingos y 
festivos.
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Disposición final tercera.  Desarrollo reglamentario.
Se habilita al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones reglamentarias 

necesarias en desarrollo y aplicación de la presente Ley.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 

de Aragón.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 99  Ley de horarios comerciales y apertura de festivos

– 1723 –



§ 100

Ley 9/2006, de 30 de noviembre, de Calidad Alimentaria de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 142, de 13 de diciembre de 2006

«BOE» núm. 22, de 25 de enero de 2007
Última modificación: 3 de febrero de 2016

Referencia: BOE-A-2007-1561

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
La alimentación, entendida como el conjunto de actividades que se ocupa de la 

producción y puesta a disposición de los ciudadanos de los bienes necesarios y adecuados 
para satisfacer sus necesidades de nutrición, presenta diferentes aspectos, necesariamente 
interrelacionados.

En los últimos años, alguno de estos aspectos, como la seguridad alimentaria, incluidas 
sus repercusiones sanitarias, ha sido objeto de especial regulación, tanto en el ámbito 
comunitario como en el estatal. Sin embargo, no ha sucedido lo mismo con la calidad de los 
alimentos, cuya importancia en el desarrollo de las relaciones en el sistema alimentario no 
puede soslayarse y debe traducirse en una regulación sistemática y actualizada. En el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, esta ley viene a cubrir dicha necesidad.

La calidad de un alimento puede definirse como el conjunto de características objetivas 
del mismo que se derivan del cumplimiento de las exigencias sobre materias primas, 
procedimientos utilizados en su producción, composición final y formas de comercialización, 
y que lo hacen idóneo para su transformación en otro alimento o para su consumo directo. 
Tales exigencias vienen establecidas en normas de obligado cumplimiento para todos los 
operadores, lo que esta Ley denomina «calidad estándar». Por contraposición, la ley regula 
las diferentes figuras de «calidad diferenciada», establecidas en normas relativas a las 
características organolépticas, los modos y procesos de elaboración o el origen del alimento, 
que establecen exigencias adicionales a las de calidad estándar obligatorias para el 
alimento. Cualquier operador que reúna las condiciones necesarias para ello puede 
acogerse voluntariamente a una de estas figuras, cuya norma, lógicamente, pasa a ser 
obligatoria para él.

La ley regula la calidad estándar de los alimentos como instrumento eficaz para 
garantizar la lealtad en la competencia entre los operadores y las transacciones comerciales, 
así como para defender los intereses económicos de los consumidores. En todo caso, el 
aseguramiento de la calidad estándar contribuye a la consecución de la seguridad 
alimentaria y de la salud pública.
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Por otra parte, esta ley opta por el fomento de la calidad diferenciada de los alimentos 
producidos o elaborados en Aragón con el fin de incrementar su valor añadido y mejorar su 
competitividad en el mercado global, al tiempo que se contribuye a la fijación de la población 
en el medio rural y a la diversificación de su economía.

La Ley consta de cuatro títulos.
El título I está dedicado a los principios generales de la ley. Se define su objeto, que es 

triple: asegurar la calidad estándar de los alimentos, fomentar los alimentos de Aragón, en 
particular mediante las figuras de calidad diferenciada, y regular las obligaciones de los 
operadores, la inspección y el control y el régimen sancionador. También se delimita la 
aplicación de la ley en un doble ámbito: primero, el territorial, que se corresponde con el de 
la Comunidad Autónoma de Aragón; y segundo, el material, al abarcar los alimentos y las 
materias y elementos alimentarios utilizados en la producción o comercialización de 
alimentos, incluidos los piensos y los abonos agrícolas. Aun cuando el vino sea objeto de 
abundante normativa específica tanto comunitaria como estatal, esta ley declara de forma 
expresa su aplicabilidad a este alimento, en consideración a su importancia como uno de los 
elementos de la dieta mediterránea, junto a otras bebidas fermentadas, como la cerveza. Por 
el contrario, se excluyen de su ámbito de aplicación los productos fito y zoosanitarios, así 
como cualquier otro aspecto de los alimentos relacionado con la salud pública, cuya 
regulación es objeto de otras normas.

El título II está dedicado a los principios generales del aseguramiento de la calidad 
estándar. En él se regulan las obligaciones de los operadores, entre las que destacan las 
relativas a la obligatoriedad de su inscripción registral; al establecimiento de un sistema de 
autocontrol y de un sistema de reclamaciones y retirada rápida de productos que se hallen 
en el circuito de distribución o comercialización; y a la implantación de sistemas de 
trazabilidad que, a su vez, exigen la identificación de los productos, su registro y la 
cumplimentación de los documentos que acompañen su transporte. Asimismo, se declara 
expresamente que no pueden utilizarse ni comercializarse dentro del sector alimentario los 
productos no conformes, es decir, los que no cumplen las exigencias de esta ley y de las 
normas específicas aplicables. Para facilitar la adaptación de los operadores al cumplimiento 
de las obligaciones que impone esta ley se prevé que sus normas de desarrollo podrán 
determinar el nivel de obligaciones exigibles para cada producto, sector o tipo de operador.

También se regula en el título II la inspección y control oficial de alimentos por parte de la 
Administración de la Comunidad Autónoma. Se atribuyen al Departamento de Agricultura y 
Alimentación las actuaciones de control de la calidad estándar y se prevé la coordinación de 
estas actuaciones con los controles relativos a disciplina de mercado y defensa de 
consumidores y usuarios que correspondan a otros Departamentos o Administraciones 
públicas. A tal efecto, se regulan el objeto de la inspección, las facultades de los inspectores, 
sus obligaciones y necesidad de acreditación, el valor probatorio de las actas y los derechos 
y obligaciones de los inspeccionados. Por último, y dado que la trascendencia para los 
ciudadanos de medidas cautelares y preventivas requiere una norma de rango legal, también 
se incluye la regulación de estas en el título II.

El título III está dedicado a la calidad diferenciada.
Su primer capítulo establece una serie de disposiciones generales, define los fines y 

objetivos que se persiguen con su fomento y enumera las diferentes figuras de calidad 
diferenciada existentes, previendo la posibilidad de creación de alguna nueva en el futuro. 
Estas figuras de calidad son desarrolladas en los siguientes capítulos.

Así, el segundo está dedicado a las denominaciones geográficas de calidad, que 
abarcan tanto las denominaciones de origen protegidas (DOP) y las indicaciones geográficas 
protegidas (IGP) reguladas en el Reglamento (CE) n.º 510/2006, del Consejo, de 20 de 
marzo de 2006, sobre la protección de las indicaciones geográficas y de las denominaciones 
de origen de los productos agrícolas y alimenticios, como los vinos de la tierra y las distintas 
categorías de vinos de calidad producidos en regiones determinadas (vcprd) que se 
contemplan en el Reglamento (CE) n.º 1493/1999, del Consejo, de 17 de mayo de 1999, por 
el que se establece la organización común del mercado vitivinícola, así como en la Ley 
24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino, y demás normativa concordante. Las citadas 
categorías, DOP e IGP por una parte y vinos de la tierra y vcprd por otra, están reguladas en 
normas comunitarias diferentes, pero tienen los suficientes elementos comunes para ser 
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objeto de tratamiento unificado por la ley, sin perjuicio del posterior desarrollo reglamentario 
específico. La Ley viene a resolver uno de los problemas más acuciantes de los consejos 
reguladores, actualmente órganos desconcentrados de la Administración, que han venido 
actuando en la práctica con amplia autonomía funcional. A fin de consolidar normativamente 
esta situación, se les otorga personalidad jurídica propia con el estatus de corporaciones de 
derecho público. Esta fórmula permite combinar la mayor agilidad de gestión con el carácter 
público exigido para el desempeño de algunas funciones propias de la Administración. Por 
otra parte, y siguiendo las orientaciones comunitarias y las exigencias del mercado, el control 
de las denominaciones de origen e indicaciones geográficas está validado en última 
instancia por entidades de certificación que cumplen la norma sobre «Requisitos generales 
para entidades que realizan la certificación de producto» (Norma UNE-EN 45011 o norma 
que la sustituya) y autorizadas por la Administración de la Comunidad Autónoma, que, en 
todo caso, se reserva los controles que estime necesarios.

El tercer capítulo del título III se reserva a la artesanía alimentaria, hasta ahora regulada 
por la Ley 1/1989, de 24 de febrero, de Artesanía de Aragón. Dada la relevancia de la 
artesanía alimentaria dentro del sector alimentario de Aragón, se considera que debe ser 
objeto de un tratamiento singularizado respecto a otras modalidades de artesanía. El 
carácter de «artesano» se vincula no a alimentos o productos, sino a los operadores, que, 
previo reconocimiento administrativo, podrán utilizar, con exclusividad y referidas a sí 
mismos, las menciones «artesano alimentario», «empresa artesana alimentaria» o «maestro 
artesano alimentario». Se crea el Consejo de la artesanía alimentaria de Aragón, órgano 
colegiado con funciones de estudio, informe y propuesta en materia de artesanía alimentaria.

El cuarto capítulo del título III se dedica a la producción ecológica, de importancia 
creciente en el sector agroalimentario en Aragón.

El quinto capítulo del título III se dedica a las restantes figuras de calidad diferenciada de 
los alimentos: las especialidades tradicionales garantizadas, la producción integrada y las 
marcas de calidad alimentaria, cuyo control corresponde a entidades de certificación a la 
vista de las exigencias del mercado. Sin perjuicio del posterior desarrollo reglamentario que 
prevé la ley para todas estas figuras, debe destacarse la creación del Comité aragonés de 
agricultura ecológica como corporación de derecho público y la ratificación del Consejo 
asesor de la producción integrada de Aragón como órgano colegiado y consultivo.

El último capítulo del título III recoge disposiciones comunes para todas las figuras de 
calidad diferenciada en materia de inspección y control, entre ellas una referencia al Registro 
de entidades de control y certificación de productos agroalimentarios.

El título IV de la ley regula el régimen sancionador: atribuye competencias a distintos 
órganos; tipifica las infracciones; y fija el sistema de sanciones, las normas de prescripción y 
las peculiaridades del procedimiento sancionador.

Por último, un conjunto de disposiciones adicionales, transitorias, derogatorias y finales 
viene a precisar las particularidades de aplicación de la ley en aspectos conexos.

La ley se promulga al amparo de las competencias que el artículo 35.1 del Estatuto de 
Autonomía atribuye a la Comunidad Autónoma en las siguientes materias: 12.ª, agricultura, 
ganadería e industrias agroalimentarias, de acuerdo con la ordenación general de la 
economía; 13.ª, denominaciones de origen, en colaboración con el Estado; 24.ª, planificación 
de la actividad económica y el fomento del desarrollo económico de la Comunidad 
Autónoma, dentro de los objetivos marcados por la política económica nacional; y 31.ª, 
artesanía. Asimismo, en las materias 1.ª, organización, régimen y funcionamiento de sus 
instituciones de autogobierno, con arreglo al propio Estatuto, y 5.ª, procedimiento 
administrativo derivado de las especialidades de la organización propia.

TÍTULO I
Principios generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto:
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a) Establecer normas para asegurar en la Comunidad Autónoma de Aragón la calidad 
estándar de los alimentos producidos o comercializados en su territorio y su conformidad con 
la normativa que les es de aplicación, en defensa de la lealtad de las transacciones 
comerciales alimentarias y de los derechos e intereses legítimos de los productores agrarios, 
operadores económicos y profesionales del sector, así como de los consumidores finales.

b) Fomentar los alimentos de Aragón, en particular mediante las diferentes figuras de 
calidad diferenciada.

c) Establecer, en materia de calidad estándar y calidad diferenciada de los alimentos, las 
obligaciones de los operadores alimentarios en Aragón, así como regular la inspección y el 
control, y establecer el régimen sancionador.

Artículo 2.  Ámbito.
Esta ley se aplicará a todas las actuaciones que se realicen en el territorio de la 

Comunidad Autónoma de Aragón en materia de calidad estándar y de calidad diferenciada 
de los alimentos, materias y elementos alimentarios, sin perjuicio de lo dispuesto por la 
normativa específica en materia de disciplina de mercado y de defensa de consumidores y 
usuarios.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de esta ley, se entiende por:
1. Alimento: cualquier sustancia o producto destinado a ser ingerido por los seres 

humanos o con probabilidad razonable de serlo, tanto si ha sido transformado entera o 
parcialmente como si no, incluidos el vino y los productos de la pesca, acuicultura y 
marisqueo. Se excluyen de este concepto:

a) Las semillas destinadas a la reproducción.
b) Los medicamentos.
c) Los productos fitosanitarios.
d) Los productos zoosanitarios.
e) Los piensos.
f) Los cosméticos.
g) El tabaco y productos derivados.
h) Las sustancias estupefacientes y psicotrópicas.
i) Las bebidas espirituosas.
2. Materia o elemento alimentarios: cualquier producto o sustancia, materia prima, 

aditivo, producto intermedio, producto acabado y otros productos de adición, así como los 
envases, etiquetas, útiles, instalaciones, documentos, actividades y servicios utilizados en la 
producción, transformación o comercialización alimentarias o con probabilidad razonable de 
ser utilizados. Tendrán también esta consideración los abonos agrícolas y los piensos no 
medicamentosos.

3. Lote: conjunto de unidades de venta de alimentos o materias y elementos 
alimentarios, producido, fabricado o envasado en circunstancias prácticamente idénticas y 
que deberá ser identificable y diferenciable del resto de la producción a efectos de su 
trazabilidad.

4. Etapas de la producción, transformación y comercialización alimentarias: cualquiera 
de las fases que van desde la producción primaria de un alimento o una materia o elemento 
alimentarios hasta su comercialización, con inclusión, particularmente, de las actividades de 
producción, fabricación, elaboración, manipulación, procesado, preparación, tratamiento, 
acondicionamiento, envasado, embotellado, etiquetado, depósito, almacenamiento, 
exposición, conservación, expedición, transporte, circulación, importación, exportación, venta 
o suministro.

5. Comercialización: la posesión, tenencia, depósito o almacenamiento para su venta, la 
oferta de venta o cualquier otra forma de transferencia o cesión de un alimento o una materia 
o elemento alimentarios.

6. Trazabilidad: posibilidad de reconstruir el historial de un alimento o de una materia o 
elemento alimentarios mediante un sistema documentado, que permita seguirlo en el 
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espacio y en el tiempo y conocer, a su vez, la identidad y localización de los operadores que 
intervienen a lo largo de todas las etapas de su producción, transformación y 
comercialización.

7. Operador alimentario: toda persona física o jurídica que desarrolla por cuenta propia, 
con o sin ánimo de lucro, actividades relacionadas con cualquiera de las etapas de la 
producción, transformación y comercialización de alimentos o materias o elementos 
alimentarios.

8. Conformidad de un alimento o una materia o elemento alimentarios: adecuación de 
dicho producto, materia o elemento a lo establecido en esta ley y en las demás normas 
obligatorias que le sean de aplicación respecto a la calidad estándar.

9. Calidad estándar: conjunto de características objetivas de un alimento, consecuencia 
de las exigencias previstas en las disposiciones obligatorias relativas a las materias primas, 
a los procedimientos utilizados en su producción, transformación y comercialización y a su 
composición final, que lo hacen conforme para su consumo directo o su transformación en 
otro alimento.

10. Calidad diferenciada: conjunto de características de un alimento, consecuencia del 
cumplimiento de requisitos establecidos en disposiciones de carácter voluntario, relativos a 
sus materias primas o procedimientos de producción, transformación o comercialización, y 
adicionales a las exigencias de calidad estándar obligatorias para el alimento.

11. Entidades u organismos independientes de control y certificación: los definidos como 
tales en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.

12. Autocontrol: conjunto de actuaciones, procedimientos y controles que, de forma 
específica, programada y documentada, realizan los operadores alimentarios para asegurar 
que los alimentos, materias o elementos alimentarios cumplen los requisitos establecidos por 
normas de calidad obligatorias o voluntarias.

TÍTULO II
Calidad alimentaria estándar

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 4.  Concepto y objetivos.
1. El aseguramiento de la calidad alimentaria estándar consiste en el conjunto de 

principios y de actuaciones de los operadores alimentarios y de las Administraciones 
públicas tendentes a garantizar la conformidad de los alimentos y de las materias o 
elementos alimentarios, así como la competencia leal de las transacciones comerciales de 
los operadores alimentarios. Estos principios y actuaciones se regulan en este título.

2. El aseguramiento de la calidad estándar se extiende a todas las etapas de la 
producción, transformación y comercialización de alimentos, materias y elementos 
alimentarios.

Artículo 5.  Ámbito de aplicación.
1. Se excluyen del ámbito de aplicación de este título los aspectos de los alimentos 

regulados por normas de salud pública, sanidad y bienestar animal; las cuestiones relativas 
a la seguridad física de las personas, y, en particular, las relacionadas con la salud, el control 
microbiológico, la inspección veterinaria, el control de puntos críticos, el control de residuos 
en animales y sus productos y en vegetales, y con la normativa sobre sustancias peligrosas 
y medio ambiente.

2. Asimismo se excluyen del ámbito de aplicación de este título los animales vivos no 
destinados al consumo directo y las plantas antes de la recolección.

3. Este título se aplicará a todas las actuaciones de control que, en materia de 
conformidad y calidad estándar de la producción, transformación y comercialización 
alimentarias, se realicen en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.
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Artículo 6.  Obligaciones de los operadores alimentarios.
1. Los operadores alimentarios deben cumplir con todos los requisitos que marque la 

normativa vigente en la materia para la conformidad de los alimentos que produzcan, 
transformen o comercialicen en Aragón, así como para la transparencia en las relaciones 
comerciales, ofreciendo un alimento que se ajuste fielmente a las normas obligatorias 
aplicables en materia de etiquetado, presentación y publicidad de alimentos o materias y 
elementos alimentarios.

2. Como instrumentos para asegurar la conformidad de los alimentos, se establecen las 
siguientes obligaciones para los operadores que produzcan, transformen o comercialicen 
alimentos en Aragón:

a) Inscripción habilitante en los registros administrativos cuando lo exija una norma de 
rango legal, una norma comunitaria o un tratado internacional, y notificación de los datos 
necesarios para su alta en dichos registros cuando reglamentariamente se exija.

b) Establecimiento de un sistema de autocontrol que incluya un sistema de 
documentación que permita definir las fases del proceso de elaboración y garantizar su 
control y un plan de control de calidad que contemple al menos los procedimientos, la 
periodicidad y la frecuencia de las tomas de muestras, las especificaciones y el destino de 
los productos en caso de que no se ajusten a la normativa.

c) Sistema de reclamaciones, localización y retirada rápida de productos no conformes 
que se hallen en el circuito de distribución o comercialización. El sistema habrá de permitir 
conocer con exactitud el destino de los productos que tengan que ser retirados, y antes de 
una nueva puesta en circulación de los mismos habrán de ser evaluados nuevamente por el 
control de calidad del operador.

Artículo 7.  Trazabilidad.
1. Los operadores alimentarios deberán establecer un sistema que asegure la 

trazabilidad de los alimentos, materias y elementos alimentarios en todas las etapas de la 
producción, transformación y comercialización alimentarias. Este sistema debe permitir 
conocer en todo momento la identidad y localización de los suministradores y receptores de 
los lotes o partidas de alimentos, materias y elementos alimentarios con que trabajen, así 
como las informaciones relativas a dichos productos.

2. Las informaciones que no puedan ser verificadas ni contrastadas por el propio 
operador alimentario y por los servicios de inspección y control no podrán ser incluidas en 
los sistemas y procedimientos de aseguramiento de la trazabilidad.

3. Los operadores alimentarios habrán de tener a disposición de los servicios de 
inspección y control toda la información relativa al sistema y a los procedimientos de 
aseguramiento de la trazabilidad, así como los datos que contengan.

4. El sistema de aseguramiento de la trazabilidad contendrá, sin perjuicio de lo 
establecido en normas generales o sectoriales que sean de aplicación, al menos los 
elementos siguientes:

a) La identificación de los productos.
b) Los registros de los productos.
c) La documentación que acompaña al transporte de los productos.

Artículo 8.  Identificación de productos.
1. Los alimentos o las materias y elementos alimentarios acabados, susceptibles de ser 

comercializados con destino al receptor o consumidor final, habrán de estar 
convenientemente identificados mediante el etiquetado reglamentario.

2. En el supuesto de productos a granel, los operadores alimentarios están obligados a 
la utilización de dispositivos físicos para identificar tanto los depósitos, silos, contenedores o 
cualquier clase de envases que contengan alimentos, materias o elementos alimentarios 
como su contenido. La identificación se hará de forma clara mediante una rotulación o 
marcado único, indeleble e inequívoco y habrá de quedar registrada y en correlación con los 
registros a que hace referencia el artículo siguiente y, en su caso, con la documentación 
descriptiva de los productos.
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3. Está prohibido el depósito o almacenamiento en cualquier instalación o medio de 
transporte de productos no identificados.

4. Cuando no conste claramente el destino de los alimentos o materias y elementos 
alimentarios acabados en depósito o almacenamiento, se presumirá siempre que son para 
su venta, salvo que pueda demostrarse un destino o finalidad distinta.

Artículo 9.  Registros de alimentos.
1. Los operadores alimentarios habrán de tener actualizado un sistema de registros para 

la conservación de la información o la contabilidad material de los alimentos, las materias y 
los elementos alimentarios que utilicen.

2. Los registros habrán de ser suficientes y adecuados para que en todo momento pueda 
disponerse de la información necesaria para poder correlacionar la identificación de los 
productos que hay en las instalaciones con las características principales de estos 
productos, y particularmente la identificación y el domicilio del suministrador o receptor, su 
naturaleza, origen, composición, características esenciales y cualitativas, designación y 
cantidad.

3. En los registros deberán constar las entradas y salidas de alimentos y de materias y 
elementos alimentarios de cada instalación, así como las manipulaciones, tratamientos y 
prácticas que han soportado.

4. El registro de productos que procedan de otras instalaciones reproducirá fielmente los 
datos relativos a su identificación y a sus características de calidad que consten en el 
documento que acompaña su transporte o en la documentación comercial.

5. Los registros de todas las operaciones realizadas habrán de conservarse durante 
cinco años a disposición de los servicios de inspección y control.

Artículo 10.  Documentos de acompañamiento.
1. Los originales de los documentos de acompañamiento de productos recibidos y las 

copias de los documentos de acompañamiento de productos expedidos deberán 
conservarse durante un periodo de cinco años a disposición de los servicios de inspección y 
control.

2. Podrán establecerse reglamentariamente otros sistemas de identificación y 
codificación de los productos que sustituyan a los documentos de acompañamiento de los 
productos durante su transporte y circulación.

3. En caso de exenciones del etiquetado reglamentario, cualquier transporte o circulación 
de productos alimentarios o materias y elementos alimentarios habrá de ir siempre 
acompañado de un documento en el cual constarán los datos necesarios para que el 
receptor o consumidor de la mercancía tenga la adecuada y suficiente información.

Artículo 11.  Prohibición de productos no conformes.
1. Los alimentos, materias o elementos alimentarios que no cumplan lo establecido, en 

esta ley o en normas específicas, respecto a la calidad estándar tendrán la consideración de 
no conformes y, en consecuencia, no podrán utilizarse ni comercializarse dentro del sector 
alimentario. Los productos no conformes serán objeto, si procede, de una inmediata 
regularización o bien serán, de forma controlada, destinados a otros sectores, reexpedidos a 
su origen o destruidos.

2. En el supuesto de que un alimento o una materia o elemento alimentarios que 
pertenezca a un lote, partida o remesa concreta no sean conformes, todos los productos del 
mismo lote, partida o remesa tendrán también la consideración de no conformes, a no ser 
que el operador alimentario acredite lo contrario.

3. Los productos no conformes se identificarán debidamente con etiquetas o rótulos que 
hagan referencia a su falta de conformidad y estarán almacenados de manera separada y 
delimitada para evitar la confusión con los productos conformes.

4. Las existencias, entradas y salidas de productos no conformes se reflejarán en los 
registros a los que se refiere el artículo 9.

5. En los documentos de acompañamiento de los productos no conformes se hará 
constar expresamente esta condición.
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Artículo 12.  Obligaciones específicas.
Sin perjuicio de los requisitos específicos que establezcan disposiciones de ámbito 

sectorial, las normas de desarrollo de esta ley podrán determinar para cada producto, sector 
o tipo de operador el nivel de las obligaciones que se establecen en este capítulo, 
particularmente en función de la naturaleza y del riesgo especial de los productos o 
actividades, de la complejidad de los procesos de transformación, de la dimensión del 
operador y del volumen y la frecuencia de los intercambios de productos. En particular, serán 
objeto de regulación específica las obligaciones de los titulares de explotaciones del sector 
primario.

CAPÍTULO II
Inspección y control

Artículo 13.  La inspección de calidad alimentaria.
1. Sin perjuicio de los controles relativos a disciplina de mercado y defensa de 

consumidores y usuarios que correspondan a otros Departamentos o Administraciones 
públicas, el Departamento de Agricultura y Alimentación desarrollará actuaciones de 
inspección y control oficial sobre los alimentos y las materias y elementos alimentarios con el 
fin de comprobar su adecuación a la normativa vigente en materia de producción y 
comercialización alimentarias.

2. Las actuaciones de inspección tendrán como objetivo preferente el control de:
a) La conformidad, etiquetado y publicidad de los alimentos y las materias y elementos 

alimentarios.
b) La lealtad de las transacciones comerciales en materia de producción y 

comercialización alimentarias.
c) La identidad y actividad de los operadores alimentarios.
d) La trazabilidad de los alimentos o materias y elementos alimentarios, tanto 

comunitarios como extracomunitarios.
3. Sin perjuicio de la práctica de inspecciones derivadas de planes de ámbito comunitario 

o estatal, la actuación inspectora se llevará a cabo con las siguientes prioridades:
a) En desarrollo de planes o campañas de inspección aprobados por el Departamento de 

Agricultura y Alimentación.
b) En desarrollo de estrategias para fomentar la calidad dentro del sector alimentario.
c) En desarrollo de campañas o actuaciones concretas derivadas de posibles situaciones 

detectadas con motivo de denuncia, reclamación, queja, alerta, o a iniciativa de la 
Administración de la Comunidad Autónoma.

4. Las actuaciones inspectoras podrán realizarse en cualquier etapa de la producción, 
transformación y comercialización de alimentos. Reglamentariamente se establecerán los 
mecanismos de coordinación con otras autoridades también competentes para la inspección 
de alimentos, materias y elementos alimentarios.

Artículo 14.  Objeto de la inspección.
1. Estarán sometidos a la inspección los alimentos y las materias y elementos 

alimentarios. La inspección podrá extenderse a:
a) Los terrenos, locales, oficinas, instalaciones y su entorno, medios de transporte, 

equipos y materiales, en las diferentes etapas a las que se refiere el último apartado del 
artículo anterior.

b) Los productos semiacabados y los productos acabados dispuestos para la venta.
c) Las materias primas, ingredientes, auxiliares tecnológicos y demás materias y 

elementos alimentarios.
d) Los materiales y objetos destinados a entrar en contacto con los alimentos.
e) Los procedimientos utilizados para la fabricación, elaboración, tratamiento o 

conservación de los alimentos.
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f) El etiquetado, presentación y publicidad de los alimentos.
g) La documentación o registros derivados de la actividad del operador alimentario.
2. Reglamentariamente se establecerán los sistemas de control y el procedimiento de 

actuación de la inspección.

Artículo 15.  Facultades de los inspectores.
1. En el ejercicio de sus funciones, el personal de la Administración Pública que realiza 

funciones inspectoras tiene la consideración de agente de la autoridad y podrá recabar la 
colaboración de cualquier Administración Pública, organizaciones profesionales y 
organizaciones de consumidores. Asimismo, podrá recabar la ayuda que precise de las 
fuerzas y cuerpos de seguridad.

2. La actuación inspectora consistirá, entre otras, en una o varias de las operaciones 
siguientes:

a) Inspección.
b) Toma de muestras y análisis.
c) Examen del material escrito y documental.
d) Examen de los sistemas de autocontrol aplicados por los inspeccionados y de los 

resultados que se desprendan de los mismos.
3. Los inspectores podrán acceder directamente a la documentación industrial, mercantil 

y contable de los operadores alimentarios que inspeccionen cuando lo consideren necesario 
en el curso de sus actuaciones.

4. Asimismo, los inspectores podrán hacer copias o extractos del material escrito, 
informático y documental sometido a su examen.

5. Las operaciones mencionadas en los apartados anteriores podrán completarse en 
caso necesario:

a) Con las manifestaciones del responsable de la empresa inspeccionada y de las 
personas que trabajan por cuenta de dicha empresa.

b) Con la lectura de los valores registrados por los instrumentos de medida utilizados por 
la empresa.

c) Con los controles, realizados por el inspector con sus propios instrumentos, de las 
mediciones efectuadas con los instrumentos instalados por la empresa.

Artículo 16.  Obligaciones y acreditación del personal inspector.
1. Los inspectores están obligados de modo estricto a cumplir el deber de secreto 

profesional. El incumplimiento de este deber podrá dar lugar a responsabilidad disciplinaria.
2. Antes de comenzar su actuación, los inspectores deberán identificarse, mostrando su 

acreditación al responsable de la empresa en la que vaya a realizarse la inspección.
3. Una vez realizadas todas las averiguaciones que estimen oportunas, los inspectores 

levantarán acta, haciendo una relación pormenorizada de las conductas y hechos resultado 
de la inspección, y facilitarán una copia de la misma al responsable de la empresa objeto de 
inspección, informándole de las deficiencias subsanables que hayan detectado en el curso 
de la inspección.

4. Los hechos constatados por los inspectores debidamente acreditados que se 
formalicen en acta tendrán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que puedan señalar 
o aportar los propios administrados en defensa de sus respectivos derechos o intereses.

5. Las funciones inspectoras serán realizadas por el personal que con esa consideración 
conste en la relación de puestos de trabajo del Departamento de Agricultura y Alimentación, 
así como, transitoriamente y en circunstancias debidamente motivadas, por el personal del 
mismo o distintos Departamentos que, reuniendo los requisitos de titulación necesarios, 
determine el órgano competente.

6. Excepcionalmente, el Departamento de Agricultura y Alimentación podrá acreditar 
temporalmente, para la realización de funciones inspectoras, a personal que no tenga la 
condición de funcionario y que esté en posesión de la titulación académica necesaria. Dicha 
acreditación, no definitiva, les conferirá el carácter de agentes de la autoridad, y finalizará al 
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desaparecer la situación excepcional que la motivó. En ningún caso, el desempeño de 
dichas funciones dará derecho a la adquisición del carácter de funcionario de carrera.

7. Mediante orden del Departamento de Agricultura y Alimentación se regulará el sistema 
de acreditación de los inspectores que controlen la calidad alimentaria.

Artículo 17.  Obligaciones de los inspeccionados.
1. Los titulares de los establecimientos, así como los responsables de los mismos en el 

momento de la inspección, están obligados a:
a) Consentir y facilitar las visitas de inspección.
b) Suministrar toda clase de información sobre los sistemas de producción, 

transformación o comercialización y las instalaciones, productos, equipos o servicios, y 
particularmente sobre las autorizaciones, permisos y licencias necesarias para el ejercicio de 
la actividad, y permitir que el personal inspector compruebe directamente los datos 
aportados.

c) Exhibir la documentación que sirva de justificación de las transacciones efectuadas, 
tales como los contratos, facturas, albaranes y demás documentos exigidos legalmente, así 
como aquellos que sean necesarios para determinar las responsabilidades pertinentes.

d) Facilitar la obtención de copia o reproducción de la documentación exhibida.
e) Permitir que se practique la oportuna toma de muestras o se efectúe cualquier tipo de 

control o ensayo sobre los productos y bienes en cualquier fase de producción, elaboración, 
envasado, transporte, almacenamiento o comercialización.

f) Justificar las verificaciones y controles efectuados sobre los productos alimentarios.
2. Las personas físicas o jurídicas que hayan mantenido relaciones comerciales con 

algún operador alimentario inspeccionado deberán suministrar la información relativa a tales 
relaciones que resulte necesaria para el buen fin de la inspección.

Artículo 18.  Derechos de los inspeccionados.
1. Los operadores alimentarios inspeccionados tendrán los derechos establecidos en los 

artículos 35 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Los operadores inspeccionados tienen derecho a recurrir a un contraperitaje de las 
pruebas o muestras tomadas en la inspección, dentro del plazo y con arreglo al 
procedimiento que reglamentariamente se determine.

3. Los operadores inspeccionados podrán exigir la acreditación del inspector en el 
momento de la inspección, efectuar alegaciones en el mismo acto y obtener una copia del 
acta.

4. Los operadores tendrán derecho a ser informados de las deficiencias subsanables 
detectadas en el curso de las actuaciones de inspección.

CAPÍTULO III
Medidas cautelares y preventivas

Artículo 19.  Supuestos de adopción.
1. En aquellos supuestos en que existan claros indicios de infracción en materia de 

conformidad y calidad estándar de la producción y comercialización alimentarias, se podrán 
adoptar motivadamente las medidas cautelares o preventivas que resulten adecuadas. En 
particular, las medidas cautelares podrán adoptarse en los supuestos siguientes:

a) Cuando se vulneren de forma generalizada los legítimos intereses económicos y 
sociales del sector alimentario.

b) Cuando se utilicen inadecuadamente indicaciones que no correspondan al producto o 
induzcan a confusión.

c) Cuando exista fraude, adulteración o prácticas no permitidas en los alimentos o las 
materias y elementos alimentarios.
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d) Si se comprueba que se transportan o comercializan alimentos o materias y 
elementos alimentarios sin el preceptivo documento de acompañamiento o que el mismo 
contiene indicaciones falsas, erróneas o incompletas.

e) Cuando existan indicios de riesgo para la salud y seguridad de las personas. En este 
último caso se dará inmediato conocimiento a las autoridades sanitarias.

2. En casos de urgencia y para la protección provisional de los intereses implicados, las 
medidas cautelares podrán ser adoptadas por el inspector, que las hará constar en el acta 
correspondiente, así como los motivos de su adopción. En la notificación de su adopción se 
fijará un plazo máximo de audiencia al interesado de tres días hábiles. Dichas medidas 
habrán de ser confirmadas, modificadas o levantadas, dentro de los quince días siguientes a 
su adopción, por el órgano competente para iniciar el procedimiento sancionador, quedando 
sin efecto si no se inicia el procedimiento en el citado plazo o cuando el acuerdo de iniciación 
no contenga un pronunciamiento expreso acerca de las mismas.

3. Los órganos competentes para instruir o resolver el procedimiento sancionador podrán 
acordar motivadamente la adopción, modificación o levantamiento de medidas cautelares.

4. En los supuestos previstos en el apartado 1 en los que no proceda la iniciación de 
procedimiento sancionador, la adopción de medidas cautelares o, en su caso, la decisión 
sobre las mismas corresponderá al director del Servicio Provincial de Agricultura y 
Alimentación competente por razón del lugar en que deban aplicarse.

5. Si en el curso de una inspección de calidad estándar se detectasen claros indicios de 
infracción en materia de calidad diferenciada, podrán imponerse medidas cautelares por los 
mismos órganos establecidos en los apartados anteriores.

Artículo 20.  Tipos de medidas cautelares.
1. En cualquier caso, las medidas cautelares habrán de ser proporcionadas a la 

irregularidad detectada y mantenerse el tiempo estrictamente necesario para la realización 
de las diligencias oportunas o, en caso de que la falta de conformidad sea subsanable, el 
tiempo necesario para la eliminación del hecho que motivó su adopción.

2. Las medidas cautelares consistirán en una o varias de las actuaciones siguientes:
a) La inmovilización de alimentos o materias o elementos alimentarios.
b) El control previo de los productos que se pretenden comercializar.
c) La paralización de los vehículos en que se transportan alimentos, materias o 

elementos alimentarios.
d) La retirada del mercado de alimentos, materias o elementos alimentarios.
e) La suspensión temporal del funcionamiento de un área, elemento o actividad del 

establecimiento inspeccionado.
f) La suspensión provisional de la comercialización, compra o adquisición de alimentos, 

materias o elementos alimentarios.
3. Las medidas cautelares adoptadas se adaptarán a las características específicas de 

los alimentos perecederos o de difícil conservación.
4. Cuando la presunta infracción detectada fuera imputable a un órgano de control, podrá 

acordarse la suspensión cautelar del citado órgano y se establecerá el sistema de control 
aplicable en tanto se sustancia el procedimiento sancionador.

5. Las medidas cautelares podrán ser objeto de los recursos que en cada caso proceda.
6. Los gastos generados por la adopción de las medidas cautelares serán de cuenta del 

responsable o titular de derechos sobre la mercancía.

Artículo 21.  Destino de los productos sometidos a inmovilización cautelar.
1. Si el órgano competente para iniciar el procedimiento sancionador adopta una 

inmovilización cautelar o confirma la ya adoptada, comunicará en el acuerdo de incoación al 
responsable o titular de derechos sobre las mercancías inmovilizadas que dispone de un 
plazo de 30 días para optar por alguna de las operaciones siguientes, en función de los 
supuestos que motivaron la adopción de la medida cautelar:
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a) Regularizar y subsanar la falta de conformidad de las mercancías, adaptándolas a la 
normativa mediante la aplicación de prácticas o tratamientos autorizados o bien adaptando 
su etiquetado y presentación a la normativa de aplicación.

b) Destinar las mercancías a otros sectores, particularmente para uso industrial.
c) Reexpedir o retornar las mercancías a su lugar de origen. Cuando por razón del lugar 

de origen de las mercancías no puedan garantizarse adecuadamente el seguimiento y 
control de la operación de reexpedición o retorno, o del procedimiento sancionador que, en 
su caso, pudiera corresponder, será necesaria la previa constitución por el responsable de 
una fianza suficiente que cubra la responsabilidad civil y la posible sanción.

d) Destruir las mercancías o mantenerlas en depósito, en tanto no se resuelva el 
procedimiento sancionador.

2. Con anterioridad a la confirmación de la inmovilización cautelar, el responsable o 
titular de derechos sobre las mercancías inmovilizadas podrá solicitar del órgano competente 
para iniciar el procedimiento que le comunique las opciones a las que tiene derecho respecto 
a las mismas. El órgano competente, mediante resolución motivada, comunicará las 
opciones que procedan de entre las especificadas en el apartado 1 de este artículo.

3. En la resolución motivada a la que se refiere el apartado anterior o en el acuerdo de 
incoación, en su caso, el órgano competente decidirá subsidiariamente el destino de las 
mercancías inmovilizadas para el supuesto de que el responsable o titular de las mismas no 
opte, en el plazo otorgado al efecto, por alguna de las especificadas singularmente.

4. La ejecución de las opciones a las que se refieren los apartados 1 y 2 habrá de ser 
verificada por el personal inspector del Departamento de Agricultura y Alimentación.

5. El órgano competente para incoar, o el instructor una vez iniciada la tramitación del 
procedimiento sancionador, ordenará el levantamiento de la medida cautelar si se constata 
que las mercancías inmovilizadas han sido regularizadas o se les ha dado uno de los 
destinos especificados singularmente, sin perjuicio de la sanción que pudiera corresponder 
en su caso.

6. Los gastos generados por estas operaciones correrán a cargo del responsable o titular 
de derechos sobre las mercancías.

Artículo 22.  Multas coercitivas.
En el supuesto de que el operador alimentario no realice las actividades ordenadas por 

la inspección o no aplique las medidas cautelares que se le impongan, el órgano competente 
para confirmar la medida cautelar podrá imponer una multa coercitiva de hasta 3.000 euros. 
Transcurrido el nuevo plazo concedido para la realización de las actividades ordenadas o la 
aplicación de medidas cautelares sin que ello se produzca, se podrá reiterar la imposición de 
multas coercitivas, cada una de ellas con importe máximo de 3.000 euros con una 
periodicidad de tres meses, hasta el cumplimiento total de las obligaciones impuestas.

TÍTULO III
Calidad alimentaria diferenciada

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 23.  Fines y objetivos.
1. Como elemento estratégico para el sector agroalimentario en Aragón, el Gobierno de 

Aragón fomentará la calidad diferenciada de los alimentos, con los siguientes fines:
a) Incremento del valor añadido de los alimentos y de las materias y elementos 

alimentarios.
b) Mejora de la competitividad de los alimentos y de las materias y elementos 

alimentarios en el mercado global.
c) Fijación de la población en el medio rural.
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d) Diversificación de la economía de las zonas rurales.
e) Reconocimiento de los valores culturales que vinculan determinadas maneras de 

producción a una zona concreta.
2. Para conseguir los fines descritos en el apartado anterior se establecen los siguientes 

objetivos:
a) Incentivar entre los operadores alimentarios el empleo de las diferentes figuras de 

calidad diferenciada.
b) Establecer medidas para favorecer las iniciativas de colaboración, asociación e 

interacción entre los operadores alimentarios.
c) Contribuir a la promoción de estos productos en el mercado interno e internacional.
d) Preservar y valorar el patrimonio de los alimentos de Aragón y la artesanía 

alimentaria.
e) Fomentar la implantación de programas específicos de investigación, desarrollo e 

innovación (I+D+i) en el campo de la calidad de los alimentos. Para ello podrán formalizarse 
convenios de colaboración con universidades y organismos públicos o privados de 
investigación.

f) Establecer medidas para favorecer la ubicación de industria alimentaria en el medio 
rural.

Artículo 24.  Figuras de calidad diferenciada.
Para conseguir los fines descritos en el artículo anterior, el Gobierno de Aragón 

fomentará la implantación en su territorio de las siguientes figuras de calidad diferenciada de 
los alimentos:

a) Las denominaciones geográficas de calidad.
b) La artesanía alimentaria.
c) La producción ecológica.
d) Las especialidades tradicionales garantizadas.
e) La producción integrada.
f) Las marcas de calidad alimentaria.
g) Aquellas otras que sean creadas por decreto del Gobierno de Aragón.

Artículo 25.  Obligaciones adicionales.
Los operadores alimentarios que, con carácter voluntario, pretendan utilizar alguna de 

las figuras de calidad diferenciada deberán cumplir, además de las obligaciones generales 
sobre calidad estándar y conformidad de los alimentos, la normativa específica que regule la 
correspondiente figura de calidad diferenciada.

Artículo 26.  Comité de calidad alimentaria.
Se crea el Comité de calidad alimentaria, como órgano consultivo del Departamento de 

Agricultura y Alimentación. Su composición y régimen de funcionamiento se regularán por 
orden del Departamento de Agricultura y Alimentación.

CAPÍTULO II
Denominaciones geográficas de calidad

Artículo 27.  Denominaciones geográficas de calidad.
1. A los efectos de esta Ley, se entenderá por denominaciones geográficas de calidad:
a) Las denominaciones de origen protegidas (DOP) y las indicaciones geográficas 

protegidas (IGP) reguladas en el Reglamento (CE) n.º 510/2006, del Consejo, de 20 de 
marzo de 2006, sobre la protección de las indicaciones geográficas y de las denominaciones 
de origen de los productos agrícolas y alimenticios.

b) Los vinos de la tierra y las distintas categorías de vinos de calidad producidos en una 
región determinada (vcprd) que se contemplan en el Reglamento (CE) n.º 1493/1999 del 
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Consejo, de 17 de mayo de 1999, por el que se establece la organización común del 
mercado vitivinícola, así como en la Ley 24/2003, de la Viña y del Vino.

2. En todo caso, a las distintas denominaciones geográficas de calidad de los alimentos 
producidos en Aragón les será de aplicación la normativa general citada en el apartado 
anterior.

Artículo 28.  Titularidad y uso.
1. Los nombres de las denominaciones geográficas de calidad son bienes de dominio 

público y no podrán ser objeto de apropiación individual, venta, enajenación o gravamen.
La titularidad de estos bienes de dominio público corresponde a la Comunidad Autónoma 

de Aragón cuando su respectiva área geográfica se sitúe íntegramente en el ámbito territorial 
de la Comunidad.

2. El uso y la gestión de los nombres protegidos estarán regulados por esta ley y por la 
normativa concordante.

3. No podrá negarse el acceso al uso de la denominación a cualquier persona física o 
jurídica que lo solicite y cumpla los requisitos generales establecidos en la normativa de 
aplicación, salvo en los supuestos de sanción de pérdida temporal o definitiva del uso del 
nombre protegido o por otras causas previstas, expresamente y con carácter general, en la 
normativa aplicable a la denominación.

Artículo 29.  Alcance de la protección.
1. En los supuestos a los que se refiere el apartado 1.b) del artículo 27, la protección 

otorgada por la denominación geográfica de calidad se extiende al uso de los nombres de 
las regiones, comarcas, municipios y localidades que componen su área geográfica.

2. Los nombres geográficos asociados a denominaciones geográficas de calidad no 
podrán utilizarse para la designación de otros productos de la misma o similar naturaleza 
distintos de los amparados, salvo en el caso de supuestos previstos por la normativa 
comunitaria.

3. La protección se extenderá desde la producción a todas las fases de comercialización, 
presentación, publicidad y etiquetado, así como a los documentos comerciales de los 
productos afectados. La protección implica la prohibición de emplear cualquier indicación 
falsa o engañosa en cuanto a la procedencia, origen, naturaleza o características esenciales 
de los productos en el envase o embalaje, la publicidad o los documentos relativos a los 
mismos.

4. Los nombres protegidos por una denominación no podrán ser empleados en la 
designación, presentación o publicidad de los productos de la misma o similar naturaleza 
que no cumplan los requisitos exigidos en la denominación, aunque tales nombres vayan 
traducidos a otras lenguas o vayan precedidos de expresiones como tipo, estilo, imitación u 
otras similares, ni aun cuando se indique el verdadero origen del producto. Tampoco podrán 
emplearse expresiones del tipo embotellado en, envasado en u otras análogas.

5. Las marcas, nombres comerciales o razones sociales que hagan referencia a los 
nombres geográficos protegidos por las denominaciones únicamente podrán utilizarse en 
productos con derecho a la denominación de que se trate, sin perjuicio de lo contemplado en 
la normativa comunitaria en esta materia.

6. En caso de que una misma marca, nombre comercial o razón social sea utilizada para 
la comercialización de un producto con denominación geográfica de calidad y otro u otros de 
similar especie que carezcan de dicha denominación de calidad, habrán de introducirse en el 
etiquetado, presentación y publicidad de estos productos los elementos suficientes que 
permitan diferenciar de manera clara y sencilla el producto con denominación del que no la 
tiene para evitar, en todo caso, la competencia desleal entre los operadores, así como la 
confusión en los consumidores.

Artículo 30.  Solicitud de reconocimiento.
1. Toda organización, cualquiera que sea su forma jurídica o su composición, de 

productores o transformadores interesados en el mismo producto agrícola o alimentario o, en 
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casos excepcionales, las personas físicas o jurídicas podrán solicitar el reconocimiento de 
una denominación geográfica de calidad.

2. Los solicitantes habrán de acreditar su vinculación profesional, económica y territorial 
con los productos para los que se solicita la inscripción, por su condición de productores o 
transformadores que ejerzan su actividad en el ámbito geográfico de la denominación.

3. La solicitud se efectuará ante el Departamento de Agricultura y Alimentación en la 
forma en que reglamentariamente se establezca. En todo caso, deberá acompañarse al 
menos la documentación que se cita en el artículo 31.

Artículo 31.  Pliego de condiciones y reglamento de funcionamiento.
Las denominaciones geográficas de calidad se regirán por:
1. Una norma técnica o pliego de condiciones, con el contenido mínimo establecido, 

según los casos, en el artículo 4 del Reglamento (CE) n.º 510/2006 o en el artículo 29 de la 
Ley 24/2003, de la Viña y del Vino: nombre de la denominación; definición expresa del 
producto a proteger; delimitación de la zona de producción y elaboración; especies, 
variedades o razas aptas para producir la materia prima; prácticas de cultivo, producción, 
elaboración y transformación; características y condiciones de la materia prima, en su caso; 
características del producto final.

2. Un reglamento de funcionamiento, que habrá de contemplar, al menos, los aspectos 
siguientes:

a) La constitución, composición, organización administrativa y financiación del órgano de 
gestión, salvo, en su caso, para los vinos de pago.

b) El sistema de control o certificación.
c) Los registros.
d) El régimen de declaraciones y controles para asegurar la calidad, el origen y la 

especificidad de los productos amparados.
e) Los elementos específicos del etiquetado.
f) Los derechos y obligaciones de los inscritos en los registros.
3. El contenido mínimo de los reglamentos de funcionamiento se establecerá por orden 

del Departamento de Agricultura y Alimentación.

Artículo 32.  Reconocimiento.
1. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento de reconocimiento de las 

denominaciones geográficas de calidad y de modificación de sus respectivas normas 
técnicas y reglamentos de funcionamiento, incluida, en su caso, la designación de un órgano 
de gestión provisional.

2. Instruido el correspondiente procedimiento, por orden del Departamento de Agricultura 
y Alimentación se resolverá:

a) El reconocimiento con carácter provisional de la denominación geográfica hasta que la 
Comisión Europea apruebe o deniegue su registro definitivo, en el caso de las DOP e IGP.

b) Su reconocimiento definitivo en los demás casos.
3. La misma orden a la que se refiere el apartado anterior aprobará la norma técnica y el 

reglamento de funcionamiento de la denominación geográfica.
4. La resolución de reconocimiento, junto con la norma técnica correspondiente, será 

remitida a la Administración General del Estado para su ratificación o publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», a efectos de su protección nacional, comunitaria e internacional, 
con carácter transitorio o definitivo según la clase de denominación geográfica de calidad de 
que se trate.

Artículo 33.  Los órganos de gestión.
1. Para cada denominación geográfica en el ámbito territorial de la Comunidad 

Autónoma de Aragón existirá un órgano de gestión. Se exceptúan los vinos de pago en los 
que se haya inscrito un solo vitivinicultor, caso en el que la forma de su gestión se 
determinará en su reglamento de funcionamiento.
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2. Se podrá autorizar un único órgano de gestión para varias denominaciones 
geográficas de calidad, de acuerdo con las peculiaridades organizativas de cada sector.

3. Las competencias del órgano de gestión estarán limitadas a los productos protegidos 
por la denominación, en cualquiera de sus fases de producción, acondicionamiento, 
almacenaje, envasado, circulación y comercialización, y a los operadores inscritos en los 
registros que establezca la norma reguladora de esa denominación.

4. En el caso de las denominaciones de origen y denominaciones de origen calificadas 
de vinos y de las DOP e IGP de productos alimenticios, el órgano de gestión tendrá el 
carácter de corporación de derecho público y se denominará «consejo regulador».

5. Los consejos reguladores tienen personalidad jurídica propia, autonomía económica y 
plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines. Su funcionamiento estará sujeto 
al régimen de derecho privado con carácter general, a excepción de las actuaciones que 
supongan el ejercicio de potestades públicas, en las cuales se someterán a las normas de 
derecho administrativo.

Artículo 34.  Composición, estructura y funcionamiento de los consejos reguladores.
1. Forman parte del consejo regulador los productores, elaboradores y, en su caso, 

comercializadores inscritos en los registros correspondientes de la denominación.
2. La constitución, estructura y funcionamiento de los consejos reguladores se regirán 

por principios democráticos, que se concretarán mediante desarrollo reglamentario, 
cumpliendo en cualquier caso lo contemplado en esta ley y demás normativa de aplicación, y 
manteniendo como principio básico su funcionamiento sin ánimo de lucro y la 
representatividad de los intereses económicos de los distintos sectores que integran la 
denominación.

3. Los órganos de gobierno de los consejos reguladores serán el pleno, el presidente, el 
vicepresidente y cualquier otro que se establezca en los respectivos estatutos.

4. Corresponderá a los consejos reguladores la organización de los procesos de elección 
de sus órganos de gobierno, excepto en los casos de incumplimiento previstos en al 
apartado 2 del artículo 38.

5. El Departamento de Agricultura y Alimentación designará hasta dos delegados, que 
formarán parte del pleno con voz, pero sin voto.

Artículo 35.  Finalidad y funciones de los consejos reguladores.
1. La finalidad de los consejos reguladores es la representación, defensa, garantía y 

promoción de la denominación geográfica.
2. Son funciones de cada consejo regulador:
a) Velar por el prestigio y fomento de la denominación y denunciar, en su caso, cualquier 

uso incorrecto ante los órganos administrativos y jurisdiccionales competentes.
b) Gestionar los correspondientes registros de operadores de la denominación.
c) Aplicar, en su caso y en los términos establecidos en el artículo 39, los sistemas de 

control establecidos por la normativa comunitaria y sus propios reglamentos, referidos a los 
productos, la calidad, las circunstancias conducentes a la certificación del producto final y 
otros que correspondan.

d) Velar por el cumplimiento de las disposiciones de las correspondientes normas 
técnicas y reglamentos de funcionamiento.

e) Investigar y difundir el conocimiento y aplicación de los sistemas de producción y 
comercialización propios de la denominación, y asesorar a las empresas que lo soliciten y a 
la Administración.

f) Proponer las modificaciones oportunas de las correspondientes normas técnicas y 
reglamentos de funcionamiento.

g) Informar a los consumidores sobre las características de calidad de los productos.
h) Realizar actividades promocionales.
i) Elaborar estadísticas de producción, elaboración y comercialización de los productos 

amparados para uso interno y para su difusión y general conocimiento.
j) Gestionar las cuotas obligatorias que se establezcan en el reglamento de la 

denominación para su financiación.
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k) Expedir certificados de producto u operador acogido a la denominación geográfica, así 
como contraetiquetas, precintos y otros marchamos de garantía.

l) Controlar el uso de las etiquetas comerciales utilizables en los productos protegidos, a 
través de los servicios técnicos, en aquellos aspectos que afecten a la denominación.

m) En su caso, establecer para cada campaña, con base en criterios de defensa y 
mejora de la calidad, y dentro de los límites fijados por la norma técnica, por el reglamento 
de cada denominación o por el correspondiente manual de calidad, los rendimientos, límites 
máximos de producción o transformación o cualquier otro aspecto de coyuntura anual que 
pueda influir en estos procesos.

n) Proponer los requisitos mínimos de control a los cuales ha de someterse cada 
operador inscrito en todas y cada una de las fases de producción, elaboración y 
comercialización y, en su caso, los mínimos de control para la concesión inicial y para el 
mantenimiento de la certificación.

ñ) Colaborar con las autoridades competentes, particularmente en el mantenimiento de 
los registros públicos oficiales, así como con los órganos encargados del control.

o) Velar por el desarrollo sostenible de la zona de producción.
p) Elaborar, aprobar y gestionar sus presupuestos.
q) En su caso, calificar cada añada o cosecha.
r) Las demás funciones atribuidas por la normativa vigente.
3. Los acuerdos y decisiones de los consejos reguladores que afecten de forma directa a 

los operadores inscritos deberán ser objeto de divulgación, de modo que se asegure su 
conocimiento por estos.

4. Cuando llegue a conocimiento de un consejo regulador cualquier presunto 
incumplimiento de la normativa sobre calidad alimentaria, incluida la propia de la 
denominación, deberá denunciarlo ante el Departamento de Agricultura y Alimentación.

5. Además del ejercicio de las funciones de carácter público que les atribuye esta ley y 
de las que les pueda encomendar y delegar la Administración, los consejos reguladores 
podrán llevar a cabo toda clase de actividades que contribuyan a sus fines, promover, 
participar o relacionarse con toda clase de asociaciones, fundaciones y sociedades civiles o 
mercantiles, así como con otras Administraciones públicas, estableciendo los oportunos 
convenios de colaboración.

Artículo 36.  Tutela administrativa.
1. La tutela administrativa sobre cada consejo regulador será ejercida por el 

Departamento de Agricultura y Alimentación. La tutela comprenderá el control de legalidad 
de los actos y acuerdos de sus órganos de gobierno sujetos al derecho administrativo, la 
resolución de los recursos administrativos contra actos dictados en ejercicio de sus 
funciones públicas y el control de legalidad de las demás actuaciones que se contemplen en 
esta ley y disposiciones que la desarrollen.

2. A los efectos del apartado anterior, estarán sujetas al derecho administrativo las 
funciones a las que se refieren las letras b), j), k), l) y m) del apartado 2 del artículo 35.

3. A efectos del control de legalidad, cada consejo regulador deberá remitir al 
Departamento de Agricultura y Alimentación la siguiente documentación: estatutos y sus 
modificaciones, comunicaciones de composición, presupuestos anuales y memorias anuales 
de actuación.

4. A los mismos efectos previstos en el apartado anterior, los consejos reguladores 
elaborarán anualmente un inventario que contendrá los bienes inmuebles, los incorporales y 
los muebles cuyo valor exceda de 300 euros, debiendo comunicar tal inventario al 
Departamento de Agricultura y Alimentación.

Artículo 37.  Recursos de los consejos reguladores.
Para el cumplimiento de sus fines, los consejos reguladores podrán contar con los 

recursos siguientes:
1. Las cuotas que habrán de abonar sus inscritos por los conceptos e importes o 

porcentajes que se determinen en sus propios reglamentos, de acuerdo con los límites que 
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las disposiciones específicas establezcan. En caso de impago, dichas cuotas podrán ser 
exigibles en vía de apremio en los términos que reglamentariamente se determinen.

2. Las subvenciones que puedan establecerse anualmente en los presupuestos 
generales de las Administraciones públicas.

3. Las rentas y productos de su patrimonio.
4. Las donaciones, legados y demás ayudas que puedan percibir.
5. Los rendimientos por la prestación de servicios.
6. Cualquier otro recurso que les corresponda percibir.

Artículo 38.  Incumplimiento de las obligaciones de los consejos reguladores.
1. En caso de incumplimiento de sus obligaciones por parte de un consejo regulador, el 

Departamento de Agricultura y Alimentación formulará una advertencia en orden a la 
subsanación del incumplimiento.

2. En caso de persistir el incumplimiento o si se comprueba la concurrencia de mala fe o 
de perjuicios al interés público, el Departamento de Agricultura y Alimentación resolverá, 
previa la tramitación del correspondiente procedimiento, la suspensión del órgano de gestión 
y, en su caso, el nombramiento de una comisión gestora, y fijará la fecha de celebración de 
nuevas elecciones para la renovación de los órganos de gobierno.

Artículo 39.  Sistemas de control.
1. El control del cumplimiento de la norma técnica o pliego de condiciones de una 

denominación geográfica corresponde al propio operador acogido voluntariamente a la 
denominación de que se trate. Este autocontrol se efectuará según las prescripciones del 
manual de calidad visado por el órgano de gestión.

2. La verificación del cumplimiento de la norma técnica o pliego de condiciones antes de 
la comercialización del producto se efectuará según una de las modalidades siguientes, que 
será aprobada para cada denominación geográfica por orden del Departamento de 
Agricultura y Alimentación:

a) Una entidad independiente acreditada en el cumplimiento de la norma sobre 
“Requisitos generales para entidades que realizan la certificación de producto” (Norma UNE-
EN 45011 o norma que la sustituya). La selección de la entidad independiente de control 
será efectuada por el órgano de gestión de acuerdo con los principios que rigen la 
contratación de las Administraciones Públicas.

b) Una estructura de control integrada en el propio órgano de gestión, siempre que se 
cumplan los requisitos siguientes:

1.º Que la estructura de control se halle adecuadamente separada de los órganos de 
gobierno del órgano de gestión.

2.º Que la actuación de los órganos de control se realice sin dependencia jerárquica ni 
administrativa respecto a los órganos de gobierno del órgano de gestión y bajo la tutela del 
Departamento de Agricultura y Alimentación.

3.º Que se garantice la independencia del personal que realiza las funciones de control, 
que habrá de ser habilitado por el Departamento de Agricultura y Alimentación y cuya 
remoción habrá de ser motivada e informada favorablemente por el mismo.

4.º Que la estructura de control ajuste su funcionamiento a la norma sobre «Criterios 
generales para el funcionamiento de los diversos tipos de organismos que realizan 
inspección» (Norma UNE-EN 45004 o norma que la sustituya).

c) Una entidad independiente acreditada en el cumplimiento de la norma sobre «Criterios 
generales para el funcionamiento de los diversos tipos de organismos que realizan 
inspección» (UNE-EN 45004 o norma que la sustituya). La selección de la entidad 
independiente será efectuada por el órgano de gestión de acuerdo con los principios que 
rigen la contratación de las Administraciones públicas.

d) El consejo regulador, siempre que se haya acreditado en el cumplimiento de la norma 
sobre “Requisitos generales para entidades que realizan la certificación de producto” (Norma 
UNE-EN 45011 o norma que la sustituya).
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3. En los supuestos expuestos en los párrafos b) y c) del apartado anterior, el órgano de 
gestión, como organización que integra a los diferentes operadores inscritos, deberá, a su 
vez, contratar los servicios de una entidad de certificación de las descritas en el apartado 
2.a).

No obstante, reglamentariamente se determinarán los supuestos en los que la validación 
de los controles de la estructura de control a sus operadores podrá ser efectuada por las 
Administraciones competentes para ello, previa formalización de convenio.

4. En caso de que asuma funciones de inspección o certificación, el órgano de gestión 
podrá subcontratar todas o algunas de las actuaciones relacionadas con tales funciones, a 
fin de asegurar su independencia e imparcialidad. Asimismo, podrá suscribir convenios de 
colaboración con otros órganos de gestión.

5. El coste de los controles deberá ser financiado íntegramente por los operadores 
inscritos en la denominación.

6. Los controles a los que se refieren los apartados anteriores se efectuarán sin perjuicio 
de los controles oficiales que competen al Departamento de Agricultura y Alimentación en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón de acuerdo con el artículo 10 del Reglamento 
(CE) n.º 510/2006 y con el título I del Reglamento (CE) n.º 2729/2000, de la Comisión, de 14 
de diciembre de 2000, que establece disposiciones de aplicación relativas a los controles en 
el sector vitivinícola.

CAPÍTULO III
Artesanía alimentaria

Artículo 40.  Definición y objetivo de su reconocimiento.
1. Se considera artesanía alimentaria la actividad de elaboración, manipulación y 

transformación de alimentos que, cumpliendo los requisitos que establece la normativa 
general correspondiente, están sujetos a unas condiciones durante todo su proceso 
productivo que garantizan al consumidor un producto final individualizado y con 
características diferenciales, obtenido gracias a las pequeñas producciones controladas por 
la intervención personal del artesano.

2. Los objetivos de la regulación de la artesanía alimentaria son:
a) Reconocer y fomentar los valores económicos, culturales y sociales que representa 

para Aragón.
b) Preservar, conservar y fomentar las empresas artesanales que elaboran alimentos, 

especialmente en el medio rural.

Artículo 41.  Categorías de artesanos.
1. Para que una actividad sea reconocida como artesanal, deberá estar incluida en el 

Censo de actividades artesanas alimentarias del Registro de la artesanía alimentaria de 
Aragón.

2. Artesano alimentario es la persona que realice alguna de las actividades incluidas en 
el Censo de actividades artesanas alimentarias y que haya obtenido la correspondiente 
Carta de artesano alimentario.

3. Empresas artesanales alimentarias son aquellas que realicen una actividad incluida en 
el Censo de actividades artesanas alimentarias y que cumplan las condiciones que se 
relacionan a continuación:

a) Que sus procesos de elaboración sean manuales, admitiendo no obstante un cierto 
grado de mecanización en operaciones parciales, siempre que, en todo caso, se origine un 
producto final individualizado.

b) Que la responsabilidad y dirección del proceso de producción recaiga en un artesano 
alimentario, quien tomará parte directa y personal en la ejecución del trabajo.

c) Que la empresa cumpla una serie de requisitos, los cuales se definirán por orden del 
Departamento de Agricultura y Alimentación, en cuanto a aspectos como volumen de 
negocio anual, número de empleados e independencia respecto a otras empresas que no 
cumplan dichos requisitos.
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4. Maestro artesano alimentarios es el artesano que cumpla unos determinados méritos 
de creatividad y conocimientos, y que haya obtenido el Diploma de maestro artesano 
alimentario con el informe favorable del Consejo de la artesanía alimentaria de Aragón.

5. Por orden del Departamento de Agricultura y Alimentación se establecerán los 
requisitos y condiciones para la obtención de la Carta de artesano alimentario y del Diploma 
de maestro artesano alimentario.

Artículo 42.  Protección de los términos referidos a la artesanía alimentaria.
1. Solo los operadores alimentarios que tengan reconocida la condición de artesano 

alimentario, empresa artesanal alimentaria o maestro artesano alimentario podrán calificarse 
con tales denominaciones en el etiquetado, presentación y publicidad de los alimentos que 
produzcan. El uso de tales términos estará restringido a la actividad artesanal alimentaria 
para la que se les haya reconocido.

2. Los alimentos no producidos o elaborados en Aragón podrán utilizar los términos 
protegidos por el apartado anterior siempre que cumplan la respectiva normativa que haya 
establecido la autoridad competente. En caso de ausencia de normativa, la utilización de 
tales términos estará sujeta al cumplimiento del principio de veracidad en el etiquetado.

Artículo 43.  Registro de la artesanía alimentaria de Aragón.
1. Se crea el Registro de la artesanía alimentaria, dependiente del Departamento de 

Agricultura y Alimentación, para la inscripción de las empresas y artesanos alimentarios.
2. Por orden del Departamento de Agricultura y Alimentación se determinarán las normas 

de funcionamiento de este Registro.

Artículo 44.  Consejo de la artesanía alimentaria de Aragón.
1. Se crea el Consejo de la artesanía alimentaria de Aragón, órgano colegiado adscrito al 

Departamento de Agricultura y Alimentación, con funciones referidas únicamente a la 
actividad artesanal alimentaria e integrado por representantes de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, de las organizaciones sectoriales y de asociaciones de 
consumidores y por expertos en la materia.

2. Son funciones del Consejo de la artesanía alimentaria de Aragón:
a) Estudiar y proponer actuaciones relativas al fomento, protección, promoción y 

comercialización de la artesanía alimentaria.
b) Estudiar y proponer la inscripción de nuevas actividades artesanales alimentarias en 

el Censo del Registro de la artesanía alimentaria.
c) Estudiar y proponer las reglamentaciones relativas a empresas artesanales 

alimentarias y los requisitos y condiciones para otorgar la Carta de artesano alimentario y el 
Diploma de maestro artesano alimentario.

d) Informar la concesión del Diploma de maestro artesano alimentario.
e) Estudiar y proponer las condiciones que regulen la utilización en el etiquetado, 

presentación y publicidad de los términos artesano, maestro artesano y empresa artesanal, 
referidos a operadores alimentarios.

f) Cualquier otra función que le pueda ser encomendada para el desarrollo del sector 
alimentario artesanal.

3. Su composición y régimen de funcionamiento se regularán por orden del 
Departamento de Agricultura y Alimentación.

CAPÍTULO IV
Producción ecológica

Artículo 45.  La producción ecológica.
1. Solo los alimentos, materias y elementos alimentarios a los que se refiere el artículo 

1.2 del Reglamento (CE) n.º 834/2007, del Consejo, de 28 de junio de 2007, sobre 
producción y etiquetado de los productos ecológicos y por el que se deroga el Reglamento 
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(CE) n.º 2092/1991, que cumplan con los requisitos establecidos en dicho Reglamento y en 
normas concordantes podrán utilizar en su etiquetado, presentación y publicidad las 
indicaciones protegidas que se regulan en su artículo 23.

2. Corresponde al consejero competente en materia de agricultura la aprobación de 
normas y la fijación de criterios para la aplicación en Aragón de las disposiciones sobre 
agricultura ecológica.

Artículo 46.  El Comité aragonés de agricultura ecológica.
1. Se crea el Comité aragonés de agricultura ecológica como corporación de derecho 

público, con personalidad jurídica propia, autonomía económica y plena capacidad de obrar 
para el cumplimiento de sus fines.

2. El Comité aragonés de agricultura ecológica prestará el apoyo y asesoramiento 
precisos al Departamento de Agricultura y Alimentación en la elaboración de normas y en la 
fijación de criterios para la aplicación en Aragón de las disposiciones sobre agricultura 
ecológica.

3. La composición del Comité aragonés de agricultura ecológica se establecerá por 
orden del Departamento de Agricultura y Alimentación. La misma orden fijará sus funciones, 
análogas a las establecidas para los consejos reguladores, así como el régimen de tutela 
administrativa, recursos y las actuaciones en caso de incumplimiento de sus obligaciones.

4. Las competencias del Comité aragonés de agricultura ecológica estarán limitadas a 
los productos que lleven o vayan a llevar indicaciones referentes al método de producción 
ecológico, en cualquiera de sus fases de producción, acondicionamiento, almacenaje, 
envasado, circulación y comercialización, y a los operadores inscritos en los diferentes 
registros que se establezcan en la norma reguladora de esa denominación.

5. La inscripción en el Comité aragonés de agricultura ecológica será requisito 
imprescindible para el uso de las indicaciones protegidas a las que se refiere el artículo 45, 
así como para la percepción de ayudas públicas ligadas a la producción agrícola ecológica.

Artículo 47.  Control y certificación de la producción ecológica.
1. En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, la aplicación del sistema de 

control previsto en el Reglamento (CE) n.º 834/2007 del Consejo, de 28 de junio de 2007, 
sobre producción y etiquetado de los productos ecológicos y por el que se deroga el 
Reglamento (CEE) n.º 2092/91, se llevará a cabo por organismos de control según una o 
varias de las opciones siguientes, que se determinarán, por orden del consejero competente 
en materia de agricultura.

 
a) Una o más entidades independientes acreditadas en el cumplimiento de la norma 

sobre “Requisitos generales para entidades que realizan la certificación de producto” (Norma 
ISO/IEC 17065 o norma que la sustituya).

La selección de la entidad independiente de control será efectuada por cada operador.
b) Una estructura de control integrada en el propio Comité Aragonés de Agricultura 

Ecológica, siempre que se cumplan los requisitos siguientes:
1.º Que la estructura de control se halle adecuadamente separada de los órganos de 

gobierno del Comité.
2.º Que la actuación de la estructura de control se realice sin dependencia jerárquica ni 

administrativa respecto a los órganos de gobierno del Comité y bajo la tutela del 
Departamento competente en materia de agricultura.

3.º Que se garantice la independencia del personal que realiza las funciones de control, 
que habrá de ser habilitado por el competente en materia de agricultura y cuya remoción 
habrá de ser motivada e informada favorablemente por el mismo.

4.º Que la estructura de control ajuste su funcionamiento a la norma sobre “Criterios 
generales para el funcionamiento de los diversos tipos de organismos que realizan 
inspección” (Norma ISO/IEC 17020 o norma que la sustituya).
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c) Una o más entidades independientes de inspección acreditadas en el cumplimiento de 
la norma sobre “Criterios generales para el funcionamiento de los diversos tipos de 
organismos que realizan inspección” (Norma ISO/IEC 17020 o norma que la sustituya).

La selección de la entidad independiente de control será efectuada por cada operador.
d) El propio Comité Aragonés de Agricultura Ecológica, siempre que se haya acreditado 

en el cumplimiento de la norma sobre “Requisitos generales para entidades que realizan la 
certificación de producto” (Norma ISO/IEC 17065 o norma que la sustituya).

2. En los supuestos expuestos en las letras b) y c) del apartado anterior, los diferentes 
operadores inscritos deberán a su vez contar con los servicios de una entidad de 
certificación de las descritas en el apartado 1.a).

3. El coste de los controles deberá ser financiado por los propios operadores.

CAPÍTULO V
Otras figuras de calidad diferenciada de los alimentos

Artículo 48.  Las especialidades tradicionales garantizadas.
1. A efectos de esta ley, y de acuerdo con el Reglamento (CE) n.º 509/2006, del Consejo, 

de 20 de marzo de 2006, sobre las especialidades tradicionales garantizadas de los 
productos agrícolas y alimenticios, y con sus disposiciones de aplicación, «especialidad 
tradicional garantizada» (ETG) es la mención reservada a un alimento que haya obtenido el 
reconocimiento de sus características específicas por parte de la Comisión Europea 
mediante su registro, para lo que deberá responder a un pliego de condiciones.

2. Los operadores alimentarios que utilicen la mención de una ETG estarán obligados a 
respetar su pliego de condiciones y podrán utilizar tal mención en los alimentos que 
produzcan o transformen con sujeción a él.

3. Las normas particulares de aplicación de la normativa comunitaria en la Comunidad 
Autónoma de Aragón se establecerán por orden del Departamento de Agricultura y 
Alimentación.

Artículo 49.  La producción integrada.
1. Se entiende por producción integrada el sistema de producción agraria 

medioambientalmente sostenible y de comercialización de alimentos, materias o elementos 
alimentarios, constituido por un conjunto de técnicas que aseguran la conservación y mejora 
de la fertilidad del suelo y de la biodiversidad mediante métodos biológicos, químicos y 
técnicos que compatibilicen la protección del medio ambiente con la rentabilidad agraria y 
con las demandas sociales.

2. Los operadores de producción integrada que cumplan las normas aplicables en la 
Comunidad Autónoma de Aragón a este sistema de producción y quieran utilizar las 
menciones y símbolos y percibir las ayudas ligadas al mismo deberán inscribirse en el 
Registro de producción integrada. La gestión del Registro se atribuye al Departamento de 
Agricultura y Alimentación, y sus normas de funcionamiento se establecerán mediante orden 
de este Departamento.

3. El control externo y la certificación de la producción integrada se realizarán por las 
entidades de certificación y control inscritas en el Registro de entidades de control y 
certificación de productos agroalimentarios, que deberán cumplir las obligaciones que se 
establezcan por orden del Departamento de Agricultura y Alimentación.

4. El Consejo asesor de la producción integrada de Aragón se configura como órgano 
colegiado y consultivo en la elaboración de normas y en la fijación de criterios para aplicar en 
Aragón las disposiciones sobre producción integrada. Su composición y funciones serán 
establecidas por orden del Departamento de Agricultura y Alimentación.

Artículo 50.  Las marcas de calidad alimentaria.
1. De conformidad con la normativa general sobre marcas, el Gobierno de Aragón creará 

y registrará marcas comerciales para su utilización exclusiva en alimentos de calidad 
diferenciada que se elaboren bajo controles específicos.
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2. Podrán utilizar las marcas a las que se refiere el apartado anterior los operadores de 
Estados miembros de la Unión Europea que cumplan con los requisitos de uso establecidos 
reglamentariamente con carácter general, así como los regulados para cada producto 
alimentario.

3. El sistema de control y uso se establecerá por orden del Departamento de Agricultura 
y Alimentación.

CAPÍTULO VI
Inspección y control

Artículo 51.  Inspectores habilitados y medidas cautelares.
1. El personal de los órganos de gestión de las denominaciones geográficas, o de las 

estructuras de control integradas en ellos, que realice funciones de inspección y control y 
que haya sido habilitado por el Departamento de Agricultura y Alimentación tendrá la 
consideración de agente de la autoridad.

El sistema de habilitación del citado personal inspector se regulará mediante orden del 
Departamento de Agricultura y Alimentación.

2. Los hechos constatados por los inspectores habilitados que se formalicen en acta 
tendrán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que, en defensa de los respectivos 
derechos o intereses, puedan señalar o aportar los propios administrados.

3. Los inspectores habilitados limitarán su competencia a los operadores inscritos en los 
registros de la denominación geográfica de calidad a la que se refiera su habilitación.

4. El artículo 11 de esta ley será aplicable, con las necesarias adaptaciones, a los 
productos que presenten irregularidades respecto a la normativa de calidad diferenciada que 
les sea de aplicación.

5. Los inspectores habilitados podrán adoptar medidas cautelares de acuerdo con lo 
regulado en el artículo 19.

6. En el caso de operadores inscritos en los registros de una figura de calidad 
diferenciada, además de las medidas cautelares enumeradas en el artículo 20, se podrá 
acordar la suspensión temporal del derecho al uso de la denominación, marca o elemento 
identificativo de que se trate.

Artículo 52.  Controles de la Administración.
El Departamento de Agricultura y Alimentación podrá efectuar aquellos controles 

complementarios que considere convenientes tanto a los operadores inscritos en los 
registros de figuras de calidad diferenciada como a los órganos o entidades de control o 
certificación autorizados.

Artículo 53.  Registro de entidades de control y certificación.
1. Las entidades independientes de control y certificación de productos agroalimentarios 

que pretendan actuar en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón deberán 
inscribirse en el Registro de entidades de control y certificación de productos 
agroalimentarios, dependiente del Departamento competente en materia de agricultura y 
alimentación.

2. Reglamentariamente se regulará el procedimiento de inscripción de dichas entidades 
de control y certificación que corresponderá al mismo Departamento.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 100  Ley de Calidad Alimentaria de Aragón

– 1746 –



TÍTULO IV
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Infracciones y sanciones

Artículo 54.  Infracciones administrativas.
1. Constituye infracción administrativa en materia de conformidad de la producción, 

transformación y comercialización alimentarias y de calidad diferenciada de los alimentos 
cualquier acción u omisión tipificada en la presente ley o en otras disposiciones legales de 
aplicación.

2. Las infracciones administrativas en dichas materias se clasifican en leves, graves y 
muy graves.

Artículo 55.  Responsables.
1. Serán responsables de las infracciones tipificadas en la presente ley las personas 

físicas o jurídicas que por acción u omisión hayan participado en las mismas.
2. Se presumirán responsables de las infracciones en productos envasados, etiquetados 

o cerrados con cierre íntegro los siguientes:
a) La firma o razón social que figure en la etiqueta o documentos de acompañamiento, 

sea nominalmente o mediante cualquier indicación que permita su identificación cierta, 
excepto cuando se demuestre que el tenedor ha falsificado o no ha conservado 
correctamente el producto, siempre que en el etiquetado se especificaran las condiciones de 
conservación.

b) También será responsable el elaborador o fabricante que no figure en el etiquetado o 
documentos de acompañamiento, si se prueba la connivencia. En el supuesto de que se 
hayan falsificado el etiquetado o documentos de acompañamiento, la responsabilidad 
corresponderá a quien los haya falsificado.

c) Quienes comercialicen productos no conformes, si del etiquetado o documentos de 
acompañamiento se dedujera directamente la infracción.

d) Si el producto envasado no aportara los datos necesarios para identificar al 
responsable, conforme a lo dispuesto en la normativa vigente, será considerado responsable 
quien comercializó el producto, salvo que pudiera identificarse al envasador, sin perjuicio de 
la responsabilidad que corresponda al tenedor, conforme a lo dispuesto en el apartado 
siguiente.

3. Se presumirá responsable de las infracciones en productos a granel o envasados sin 
etiqueta, o cuando en la etiqueta no figure ninguna firma o razón social, a su tenedor, 
excepto cuando pueda identificarse de manera cierta la responsabilidad de un tenedor 
anterior, y sin perjuicio de la responsabilidad que corresponda al actual.

4. De las infracciones cometidas por personas jurídicas, incluidos los órganos de gestión 
de las figuras de protección de calidad diferenciada y los órganos o entidades de control o 
certificación, serán responsables subsidiariamente los administradores o titulares de las 
mismas que no realizaran los actos necesarios que fueran de su incumbencia para el 
cumplimiento de las obligaciones infringidas, consintieran el incumplimiento por quienes de 
ellos dependan o adoptaran acuerdos que hicieran posibles tales infracciones.

5. Asimismo, serán responsables subsidiariamente los técnicos responsables de la 
elaboración y control respecto a las infracciones directamente relacionadas con su actividad 
profesional.

6. También tendrá esta consideración el transportista que lleve las mercancías sin la 
documentación adecuada, cuando se pruebe su connivencia con el responsable.

7. La responsabilidad administrativa por las infracciones reguladas en esta ley será 
independiente de la responsabilidad civil o penal que, en su caso, pueda exigirse a sus 
responsables, sin perjuicio de que no puedan concurrir dos sanciones cuando se aprecie 
identidad de sujeto, hecho y fundamento.
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8. En las infracciones en que haya participado más de una persona, física o jurídica, la 
responsabilidad será solidaria.

Artículo 56.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
1. No presentar el certificado acreditativo de la inscripción oficial de la empresa, 

industria, establecimiento, instalación, local, medio de transporte, actividad, alimento o 
materia o elemento alimentarios cuando fuera obligatoria dicha inscripción o no exhibirlo en 
el correspondiente local en la forma establecida legalmente.

2. No presentar dentro de los plazos marcados las declaraciones establecidas en la 
normativa alimentaria, o su presentación defectuosa, cuando las declaraciones sean 
obligatorias conforme a la normativa.

3. No tener a disposición, sin causa justificada, la documentación de los registros cuando 
fuera requerida para su control en actos de inspección.

4. Las inexactitudes o errores en registros o declaraciones cuando la diferencia entre la 
cantidad consignada y la correcta no rebase en un 15% esta última y ello no afecte a la 
naturaleza, calidad, características, composición, procedencia u origen de los productos. En 
caso de declaraciones o registros relativos a productos con alguna denominación geográfica 
u otra figura de protección de la calidad diferenciada, la infracción se entenderá cometida 
cuando la diferencia no rebase el 5%.

5. Las inexactitudes, errores u omisiones de datos o informaciones en el etiquetado, 
documentos de acompañamiento, documentos comerciales, registros, rotulación, 
presentación y embalaje de los alimentos o las materias y elementos alimentarios cuando 
estas inexactitudes, errores u omisiones no afecten a la naturaleza, identidad, calidad, 
características, composición, procedencia u origen de los mismos.

6. No tener actualizados los registros cuando no haya transcurrido más de un mes desde 
la fecha en que hubo de practicarse el primer asiento no reflejado, siempre que los asientos 
no registrados puedan justificarse mediante otra documentación.

7. No comunicar o inscribir las modificaciones de los datos ya declarados de las 
explotaciones e industrias agrarias y alimentarias, tales como las relativas a las ampliaciones 
o reducciones sustanciales, traslado, cambio de titularidad, cambio de domicilio social o 
cierre.

8. No tener identificados los depósitos, silos, contenedores y cualquier clase de envase 
de productos a granel o los productos que contengan, o su identificación de forma no clara o 
sin marcado indeleble e inequívoco, y, en su caso, no indicar el volumen nominal u otras 
indicaciones contempladas en la normativa de aplicación.

9. Aplicar tratamientos, prácticas o procesos de forma diferente a la establecida, siempre 
que no afecten a la composición, definición, identidad, naturaleza, características o calidad 
de los alimentos o las materias o elementos alimentarios y que no entrañen riesgos para la 
salud.

10. La validación o autenticación de los documentos de acompañamiento o documentos 
comerciales sin estar autorizados por el órgano competente o la ausencia de validación o 
autenticación cuando este trámite sea obligatorio.

11. La falta de habilitación o autorización para llevar los registros cuando este trámite sea 
preceptivo.

12. El incumplimiento de las obligaciones adicionales a las generales de cualquier 
operador que establezcan las normas reguladoras de las denominaciones geográficas u 
otras figuras de protección de la calidad, en materia de declaraciones, libros de registro, 
documentos de acompañamiento y otros documentos de control.

13. La discrepancia entre las características reales del alimento, la materia o elemento 
alimentarios y las que ofrezca el operador cuando se refieran a parámetros o elementos 
cuyo contenido estuviera limitado por la reglamentación de aplicación y su exceso o defecto 
no afecte a la propia naturaleza, identidad, definición reglamentaria, calidad, designación o 
denominación del producto y las diferencias no superen el doble de la tolerancia admitida 
reglamentariamente para el parámetro o elemento de que se trate.
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14. No disponer de un sistema de registro y tratamiento de las reclamaciones y de 
localización rápida de retirada de productos no conformes.

15. La falta de autorización para etiquetar en los supuestos en que esta autorización sea 
preceptiva o que las indicaciones que consten no sean las autorizadas.

16. No denunciar a la autoridad competente, cuando se tenga tal obligación, cualquier 
forma de fraude, alteración, adulteración, abuso o negligencia que perjudique o ponga en 
peligro la calidad de los productos, la protección del consumidor o los intereses generales, 
económicos o sociales del sector alimentario.

17. El incumplimiento de las medidas cautelares, siempre que se trate de 
incumplimientos meramente formales no tipificados como graves.

18. El suministro incompleto de información o documentación necesarias para las 
funciones de inspección y control administrativo.

19. En general, el incumplimiento de las instrucciones que sobre su actividad emanen de 
las Administraciones competentes en materia de calidad alimentaria o de los órganos de 
gestión de las denominaciones geográficas de calidad cuando desarrollen actuaciones 
públicas que les sean propias y de los requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidas 
en las normas relacionadas con la producción y comercialización alimentarias, incluido el 
transporte, siempre que se trate de infracciones meramente formales no previstas en los 
artículos siguientes.

Artículo 57.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
1. El ejercicio de actividades relacionadas con cualquiera de las etapas de la producción, 

transformación o comercialización de alimentos o materias y elementos alimentarios sin 
estar autorizados y, en su caso, debidamente inscritos, o cuando las actividades no estén 
contempladas en la mencionada autorización o la misma haya sido cancelada, en el caso de 
que la autorización o inscripción sea preceptiva.

2. El incumplimiento de las cláusulas de la autorización o de los requisitos exigibles, así 
como de los términos previstos en la misma.

3. La falta de inscripción de los alimentos o materias o elementos alimentarios en la 
forma que para cada uno de ellos se hubiera establecido.

4. No comunicar inmediatamente a la autoridad competente, desde que se tenga 
conocimiento, la comercialización de alimentos o materias o elementos alimentarios 
fabricados, elaborados o comercializados por el propio operador que no cumplan con la 
legislación en materia de conformidad y de calidad.

5. No disponer de un sistema de autocontrol de calidad o no llevarlo a la práctica.
6. La falta de datos en el sistema de aseguramiento de la trazabilidad que deben constar 

conforme a las disposiciones aplicables, tales como la identidad de los suministradores y 
receptores de productos, así como no disponer de informaciones relativas a esos productos, 
como su identificación, naturaleza, origen, características cualitativas y condiciones de 
producción y distribución.

7. La falta de cualquiera de los elementos reglamentarios en el sistema de 
aseguramiento de la trazabilidad, como la identificación, registros y documentación de 
acompañamiento de los productos, así como la falta de sistemas y procedimientos de 
trazabilidad que sean adecuados, comprensibles y estén puestos al día.

8. La tenencia o venta de productos a granel sin estar autorizados para ello, así como de 
sustancias no autorizadas por la legislación específica de aplicación o para cuya posesión o 
venta se carece de autorización.

9. La posesión de maquinaria o instalaciones no autorizadas en las dependencias de las 
industrias agrarias y alimentarias.

10. El depósito de productos no identificados en cualquier instalación o medio de 
transporte.

11. La omisión en la etiqueta de la razón social responsable.
12. La instalación o modificación de las industrias agrarias y alimentarias con 

incumplimiento de las disposiciones vigentes en materia de regulación de dichas industrias.
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13. La falta de registros, libros de registro comerciales, talonarios matrices de facturas de 
venta u otros documentos establecidos por las disposiciones vigentes, la constancia en ellos 
de información ilegible o incomprensible, o su gestión defectuosa, cuando ello dificulte 
verificar el cumplimiento de las obligaciones en materia de calidad alimentaria.

14. No conservar durante el tiempo establecido los registros, los originales de los 
documentos de acompañamiento de productos recibidos y las copias de los documentos de 
acompañamiento de productos expedidos.

15. No tener realizada una anotación en los registros cuando haya transcurrido más de 
un mes desde la fecha en que reglamentariamente hubo de practicarse o cuando, no 
habiendo transcurrido dicho periodo de tiempo, el asiento o los asientos no registrados no 
puedan justificarse mediante otra documentación.

16. La imposibilidad de correlacionar los productos que hay en las instalaciones con las 
características principales de estos productos que constan en los registros y documentación 
de acompañamiento o, en su caso, documentación comercial, así como que no consten las 
entradas y salidas de los productos ni las manipulaciones, tratamientos y prácticas que han 
sufrido.

17. Las inexactitudes, errores u omisiones de datos o informaciones en el etiquetado, 
documentos de acompañamiento, documentos comerciales, registros, rotulación, 
presentación y embalajes cuando esas inexactitudes, errores u omisiones afecten a la 
naturaleza, identidad, calidad, características, composición, procedencia u origen de los 
productos.

18. La imposibilidad de demostrar la exactitud de las informaciones que consten en el 
etiquetado, documentos de acompañamiento o documentos comerciales, así como de los 
productos utilizados en su producción o transformación.

19. No presentar, o presentar fuera del plazo establecido, las declaraciones que hayan 
de realizarse con relación a la ejecución de prácticas de elaboración y tratamiento de 
determinados productos, así como tener inexactitudes, errores u omisiones en estas 
declaraciones, cuando estos hechos afecten a la naturaleza, calidad, características, 
composición, procedencia u origen de los productos consignados.

20. Las inexactitudes o errores en los registros o declaraciones establecidos en la 
normativa alimentaria cuando la diferencia entre la cantidad consignada y la correcta rebase 
en un 15% esta última o cuando, no rebasándola, afecte a la naturaleza, calidad, 
características, composición, procedencia u origen de los productos. En caso de 
declaraciones o registros relativos a productos con alguna denominación geográfica u otra 
figura de protección de la calidad diferenciada, la infracción se entenderá cometida cuando la 
diferencia rebase el 5%.

21. La modificación de la verdadera identidad de los alimentos o las materias y 
elementos alimentarios mediante la falsificación de los datos o documentos que sirvieran 
para identificarlos.

22. La comercialización de alimentos, materias o elementos alimentarios sin el 
etiquetado correspondiente, documentos de acompañamiento, documentos comerciales, 
rotulación, presentación, embalajes, envases o recipientes que sean preceptivos, o bien que 
la información que contengan induzca a engaño a sus receptores o consumidores.

23. La utilización en el etiquetado, envases, embalajes, presentación, oferta, publicidad 
de los alimentos o las materias y elementos alimentarios de indicaciones, razones sociales, 
nombres o denominaciones comerciales, expresiones, signos, marcas, símbolos, emblemas, 
denominaciones, designaciones, calificaciones, clases de producto, indicaciones de origen o 
procedencia, indicaciones sobre el sistema de producción o elaboración que:

a) No correspondan al producto o que, por su similitud fonética, gráfica u ortográfica, 
puedan inducir a confusión, aunque vayan precedidos por los términos tipo, estilo, género, 
imitación, sucedáneo u otros análogos.

b) No correspondan a la verdadera identidad del operador.
c) No correspondan al verdadero lugar de producción, fabricación, elaboración, 

envasado, comercialización o distribución.
d) No puedan ser verificados.
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24. La aplicación de tratamientos, prácticas o procesos que no estén autorizados por la 
normativa vigente o de manera diferente a la establecida, o la utilización de materias primas 
que no reúnan los requisitos mínimos de calidad establecidos en la normativa vigente, o la 
adición o sustracción de sustancias o elementos, cuando cualquiera de estas operaciones 
afecte a la composición, definición, identidad, naturaleza, características o calidad de los 
alimentos, materias o elementos alimentarios.

25. Las defraudaciones en las características de los alimentos o de las materias y 
elementos alimentarios, particularmente las relativas a la identidad, naturaleza, especie, 
composición, contenido, designación, definición reglamentaria, calidad, riqueza, peso, 
volumen o cantidad, exceso de humedad, contenido en principios útiles, aptitud para el uso o 
cualquier otra discrepancia que exista entre las características reales del alimento, materia o 
elemento de que se trate y las que ofrezca el operador alimentario, que no puedan tipificarse 
como infracción leve.

26. La negativa o resistencia a suministrar datos o a facilitar la información requerida por 
los órganos competentes o sus agentes, en orden al cumplimiento de las funciones de 
información, vigilancia, investigación, inspección, tramitación y ejecución en las materias a 
que se refiere la presente ley, así como suministrar información inexacta o documentación 
falsa. En particular, las acciones siguientes:

a) No permitir el acceso a los locales, instalaciones o medios de transporte.
b) No permitir que se tomen muestras o realicen otro tipo de controles sobre los 

productos.
c) No justificar las verificaciones o controles efectuados sobre los productos puestos en 

circulación.
d) No proporcionar en el momento de la inspección toda la documentación, datos e 

informaciones que el personal de la Administración pública que realiza funciones inspectoras 
y el de los órganos de gestión de las denominaciones geográficas de calidad necesite para 
llevar a cabo sus funciones de investigación, y no permitir su comprobación.

e) No proporcionar en el plazo dado por el personal que realiza funciones inspectoras las 
informaciones que se requieran.

27. La manipulación o disposición en cualquier forma, sin contar con la autorización del 
órgano competente, de mercancías intervenidas cautelarmente.

28. El traslado físico de mercancías intervenidas cautelarmente sin autorización del 
órgano competente, siempre que no se manipulen los precintos y las mercancías no hayan 
salido de las instalaciones donde fueron intervenidas.

29. La expedición, por parte de los órganos de control o certificación de las distintas 
figuras de calidad diferenciada, de certificados o informes cuyo contenido no se ajuste a la 
realidad de los hechos, así como la realización de ensayos, pruebas o inspecciones de 
forma incompleta o con resultados inexactos, por una insuficiente constatación de los hechos 
o la deficiente aplicación de normas técnicas.

30. Los insultos leves y el trato desconsiderado a los inspectores acreditados o 
habilitados o a los instructores de los procedimientos sancionadores.

31. La reincidencia en la misma infracción leve en el último año. El plazo comenzará a 
contar desde el día de la comisión de la infracción, siendo preciso para su aplicación que la 
resolución sancionadora adquiera firmeza en vía administrativa.

32. El impago de las cuotas que se establezcan de acuerdo con los reglamentos de los 
órganos de gestión de las denominaciones geográficas de calidad y del Comité aragonés de 
agricultura ecológica.

Artículo 58.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
1. La utilización, cuando no se tenga derecho a ello, de indicaciones, nombres 

comerciales, marcas, símbolos o emblemas que hagan referencia a los nombres protegidos 
por una denominación geográfica u otras figuras de calidad diferenciada o que, por su 
similitud fonética o gráfica con los nombres protegidos o los signos o emblemas 
característicos, puedan inducir a confusión sobre la naturaleza, calidad u origen de los 
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productos, aunque vayan acompañados de los términos tipo, estilo, género, imitación, 
sucedáneo u otros análogos.

2. No introducir en las etiquetas y presentación de los productos alimentarios los 
elementos suficientes para evitar la confusión de los consumidores sobre su calificación y 
procedencia, en aquellos casos en que se utiliza una misma marca, nombre comercial o 
razón social en la comercialización de productos incluidos en una determinada figura de 
protección de calidad diferenciada y en la de otros que no lo están.

3. La indebida tenencia, negociación o utilización de documentos, precintas, etiquetas u 
otros elementos de identificación propios de las denominaciones geográficas u otras figuras 
de protección de la calidad alimentaria, así como la falsificación de los mismos.

4. La falsificación de productos o venta de productos falsificados, siempre que no sean 
constitutivas de delito o falta.

5. La manipulación, traslado o disposición, sin autorización, de mercancías intervenidas 
cautelarmente, si se violan los precintos o si las mercancías salen de las instalaciones donde 
fueron intervenidas.

6. Las infracciones graves que, en todo o en parte, sean concurrentes con infracciones 
graves a la normativa sanitaria o que hayan servido para facilitar o encubrir las mismas.

7. Las infracciones graves cuando la alteración, adulteración, falsificación o fraude se 
extienda a terceros a quienes se facilita la sustancia, medios o procedimientos para 
realizarlas, encubrirlas o enmascararlas.

8. La transmisión a industrias agrarias y alimentarias, sea a título oneroso o gratuito, de 
alimentos, materias o elementos alimentarios no permitidos.

9. Las infracciones cometidas por los órganos de control o certificación de las distintas 
figuras de protección de la calidad cuando de las mismas resulte un daño muy grave e 
inminente para las personas, la flora, la fauna o el medio ambiente.

10. La negativa absoluta a la actuación de los servicios públicos de inspección.
11. Las coacciones, amenazas, injurias, represalias, agresiones o cualquier otra forma de 

presión al personal de la Administración y de los órganos de gestión de las figuras de 
protección de calidad diferenciada que realiza funciones de inspección, así como a los 
instructores de los procedimientos sancionadores.

12. La reincidencia en la misma infracción grave en los dos últimos años. El plazo 
comenzará a contar desde el día de la comisión de la infracción, siendo necesario para su 
aplicación que la resolución sancionadora adquiera firmeza en vía administrativa.

Artículo 59.  Concurrencia de infracciones.
Cuando concurran dos o más infracciones imputables por los mismos hechos a un 

mismo sujeto y alguna de las mismas sea medio necesario para cometer otra, se impondrá 
como sanción conjunta la correspondiente a la infracción más grave.

Artículo 60.  Sanciones.
1. La comisión de infracciones que figuran en la presente ley podrá dar lugar a las 

sanciones siguientes:
a) El apercibimiento previsto en el artículo 62.
b) Multa desde 500 hasta 2.000 euros en caso de infracciones leves, pudiendo rebasar 

dicha cantidad hasta alcanzar el valor de los productos objeto de la infracción.
c) Multa comprendida entre 2.001 y 30.000 euros para las faltas graves, pudiendo 

rebasar dicha cantidad hasta alcanzar el 5% del volumen de ventas de los productos objeto 
de la infracción correspondiente al ejercicio económico inmediatamente anterior al de 
iniciación del procedimiento sancionador.

d) Multa comprendida entre 30.001 y 300.000 euros para las faltas muy graves, pudiendo 
rebasar dicha cantidad hasta alcanzar el 10% del volumen de ventas de los productos objeto 
de la infracción correspondiente al ejercicio económico inmediatamente anterior al de 
iniciación del procedimiento sancionador.

2. No tendrá carácter de sanción la suspensión temporal o definitiva del derecho al uso 
de la denominación cuando ello sea resultado del incumplimiento de los requisitos que las 
disposiciones correspondientes exigen para el uso de los distintivos de la denominación.
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3. No tendrá el carácter de sanción la clausura, cierre, cese, suspensión o interrupción 
temporal de las actividades empresariales, instalaciones, locales o establecimientos que no 
tengan las autorizaciones administrativas o registros preceptivos, mientras no se cumplan los 
requisitos exigidos.

4. Tampoco tendrá carácter de sanción la retirada, cautelar o definitiva, de los canales de 
producción o distribución de aquellos productos que sean suministrados por 
establecimientos que carezcan de la preceptiva autorización.

Artículo 61.  Sanciones accesorias.
1. En los supuestos de infracciones calificadas como graves o muy graves que sean 

cometidas por personas inscritas en los registros de una figura de calidad diferenciada, 
cuando las actuaciones realizadas hayan ocasionado un grave perjuicio o desprestigio a la 
denominación, marca o figura protegida, la autoridad a la que corresponda resolver el 
procedimiento podrá acordar, como sanción accesoria, la suspensión temporal del derecho 
al uso de dicha denominación, marca o figura de que se trate, o la baja definitiva de sus 
registros.

2. La suspensión temporal, que conllevará la pérdida del derecho a etiquetas u otros 
documentos propios de la figura, tendrá una duración máxima de tres años, si se trata de 
una infracción calificada como grave, y de cinco años, si se trata de una infracción muy 
grave.

3. La sanción de baja definitiva de sus registros solo podrá imponerse por faltas muy 
graves, e implicará la exclusión del infractor de los registros y, simultáneamente, la pérdida 
de los derechos inherentes a la denominación, marca o figura.

4. La autoridad a la que corresponda resolver el procedimiento podrá acordar como 
sanción accesoria el decomiso o destrucción de la documentación de presentación del 
producto, del material de identificación del mismo, así como de la mercancía adulterada, 
falsificada, fraudulenta o no identificada y de aquella que pueda suponer un riesgo para las 
personas, animales o vegetales. Serán de cuenta del infractor los gastos que originen las 
operaciones de intervención, depósito, decomiso y destrucción de la mercancía, incluida la 
indemnización al propietario de la mercancía decomisada cuando el mismo no sea el 
infractor.

5. También podrá imponerse como sanción accesoria a la empresa responsable el pago 
de los análisis necesarios para comprobar la infracción cometida.

6. En los supuestos de infracciones muy graves, el Consejero de Agricultura y 
Alimentación del Gobierno de Aragón podrá decretar, por acuerdo motivado, el cierre 
temporal del establecimiento, instalación o servicio donde se cometió la infracción por el 
plazo máximo de dos años, sin perjuicio, en todo caso, del pago por parte del infractor del 
salario o de las indemnizaciones que procedan y de las medidas que puedan arbitrarse para 
su garantía.

7. Siempre que concurra alguna de las circunstancias de riesgo o daño efectivo para los 
intereses económicos del sector alimentario, reincidencia en infracciones graves o muy 
graves o acreditada intencionalidad en la comisión de las infracciones, la autoridad que 
resuelva el procedimiento sancionador podrá acordar que se hagan públicas las sanciones 
impuestas, siempre que hayan adquirido firmeza en vía administrativa, acompañadas del 
nombre de la empresa y de las personas naturales o jurídicas responsables, con expresa 
indicación de las infracciones cometidas. Dichos datos se publicarán en el «Boletín Oficial de 
Aragón», en el «Boletín Oficial del Estado» si la empresa infractora es de ámbito estatal o 
internacional y en los medios de comunicación que se consideren oportunos.

8. Las sanciones contempladas en la presente ley serán compatibles con la pérdida o 
retirada de derechos económicos previstos en la normativa comunitaria.

Artículo 62.  Apercibimiento.
Si se comprueba la existencia de infracciones como consecuencia de una inspección, el 

órgano competente para resolver el procedimiento sancionador podrá apercibir a la empresa 
para que subsane los defectos detectados en un plazo determinado, siempre y cuando no 
haya sido apercibida en el último año por un hecho igual o similar y la conducta carezca de 
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efectos sobre la salud pública, los intereses de los consumidores y la credibilidad del sistema 
alimentario.

Artículo 63.  Pérdida del derecho a la obtención de ayudas.
La comisión de infracciones muy graves conllevará la pérdida, durante el plazo de un 

año siguiente a la firmeza de la resolución en vía administrativa, del derecho a obtener 
ayudas de la Comunidad Autónoma de Aragón vinculadas a la actividad agroalimentaria.

Artículo 64.  Gradación de las sanciones.
1. A efectos de su gradación, las sanciones se dividirán en tres grados iguales del 

siguiente modo:
a) Infracciones leves:
Grado inferior: de 500 a 1.000 euros.
Grado medio: de 1.001 a 1.500 euros.
Grado superior: de 1.501 a 2.000 euros.
b) Infracciones graves:
Grado inferior: de 2.001 a 11.333 euros.
Grado medio: de 11.334 a 20.666 euros.
Grado superior: de 20.667 a 30.000 euros.
c) Infracciones muy graves:
Grado inferior: de 30.001 a 120.000 euros.
Grado medio: de 120.001 a 210.000 euros.
Grado superior: de 210.001 a 300.000 euros.
2. Para la determinación concreta de la sanción a imponer, dentro de los grados 

asignados a cada tipo de infracción, se tomarán en consideración los criterios siguientes:
a) La existencia de intencionalidad o simple negligencia.
b) La reiteración, entendida como la concurrencia de varias irregularidades o infracciones 

que se sancionen en el mismo procedimiento.
c) La reincidencia, por comisión en el término de tres años de más de una infracción de 

la misma naturaleza, cuando así se haya declarado por resolución firme. Este plazo 
comenzará a contar desde el día de la comisión de la infracción, siendo necesario para su 
aplicación que la resolución sancionadora haya adquirido firmeza en vía administrativa.

d) La naturaleza de los perjuicios causados a los operadores alimentarios, en particular 
el efecto perjudicial que la infracción haya podido causar sobre la salud o los intereses 
económicos de los consumidores, los precios, el consumo o, en su caso, el prestigio de una 
denominación geográfica u otra figura de protección de la calidad.

e) El volumen de ventas o producción y la posición de la empresa infractora en el sector.
f) La extensión de la superficie de cultivo o el volumen y valor de las mercancías o 

productos afectados por la infracción.
g) La cuantía del beneficio ilícito obtenido por la comisión de la infracción, cuyo importe 

no podrá ser superior a la sanción impuesta.
h) El reconocimiento y la subsanación de las infracciones antes de que se resuelva el 

correspondiente procedimiento sancionador.
i) La falta de los controles y precauciones exigibles en la actividad, servicio o instalación 

de que se trate.
j) El grado de incumplimiento de los apercibimientos previos.
k) La generalización en un sector determinado de un mismo tipo de infracción.
3. No obstante lo recogido en el apartado anterior, el grado y la cuantía de la sanción 

podrán minorarse motivadamente, en atención a las circunstancias específicas del caso, 
cuando la sanción resulte excesivamente onerosa.
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4. Los criterios de gradación recogidos en el apartado 2 no podrán utilizarse para agravar 
o atenuar la infracción cuando ya estén contenidos en la propia descripción de la conducta 
infractora o formen parte del propio ilícito administrativo.

5. La resolución administrativa habrá de explicitar los criterios de gradación de la sanción 
tenidos en cuenta de entre los señalados en los apartados anteriores de este artículo. 
Cuando no se considere relevante a estos efectos alguna de las circunstancias enumeradas 
en dichos apartados, la sanción se impondrá en el grado inferior.

Artículo 65.  Proporcionalidad y efectividad de la sanción.
Las sanciones pecuniarias se impondrán de modo que la comisión de las infracciones no 

resulte más beneficiosa para el infractor que el cumplimiento de las normas infringidas, y 
siempre de acuerdo con el principio de proporcionalidad y la debida adecuación entre la 
gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción a imponer.

Artículo 66.  Multas coercitivas.
1. En el supuesto de que un infractor no cumpliera con las obligaciones impuestas como 

sanción o lo hiciera de forma incompleta, podrán imponérsele multas coercitivas con una 
periodicidad de tres meses hasta el cumplimiento total de la sanción impuesta, no pudiendo 
el importe de cada multa exceder de 3.000 euros.

2. Estas multas serán independientes y compatibles con las sanciones pecuniarias 
impuestas por la infracción cometida.

Artículo 67.  Prescripción.
1. Las infracciones leves a que se refiere esta ley prescribirán al año; las graves, a los 

dos años, y las muy graves, a los tres años. El término de la prescripción comenzará a correr 
desde el día en que se hubiera cometido la infracción. La prescripción se interrumpirá desde 
el momento en que el presunto infractor reciba la notificación del acuerdo de iniciación.

2. El procedimiento sancionador podrá incoarse en cualquier momento en tanto no haya 
prescrito la presunta infracción que se impute en el acuerdo de iniciación.

3. Cuando exista toma de muestras, las actuaciones de la inspección se entenderán 
finalizadas después de haber practicado el análisis inicial.

4. Las sanciones leves reguladas en esta ley prescribirán al año de haber adquirido 
firmeza; las graves, a los dos años, y las muy graves, a los tres años.

CAPÍTULO II
Competencia

Artículo 68.  Potestad sancionadora.
1. Sin perjuicio de las competencias titularidad de las entidades locales, corresponde a la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón la potestad sancionadora en materia 
de conformidad de la producción, transformación y comercialización alimentarias y de 
calidad diferenciada de los alimentos, que se ejercerá por los órganos administrativos que la 
tengan atribuida.

2. El órgano competente para resolver, previa tramitación del correspondiente 
procedimiento, sancionará las infracciones en materia de conformidad y calidad diferenciada 
de la producción, transformación y comercialización alimentarias detectadas en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 69.  Órganos competentes.
1. Son competentes para iniciar y resolver los procedimientos sancionadores por 

incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta ley los órganos correspondientes de 
las entidades locales o de la Administración de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con las 
competencias que a cada Administración le atribuye el ordenamiento jurídico.
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2. Las entidades locales determinarán, de acuerdo con su normativa de funcionamiento, 
los órganos que tienen encomendadas las facultades señaladas en el apartado anterior.

3. Cuando la Administración autonómica sea la competente para ejercer la potestad 
sancionadora, las facultades correspondientes serán desempeñadas por los siguientes 
órganos:

a) La iniciación de los procedimientos sancionadores, por los directores de los Servicios 
Provinciales del Departamento de Agricultura y Alimentación de la provincia donde el 
operador alimentario tenga su domicilio o razón social.

b) La resolución de los procedimientos sancionadores, por:
Los directores de los Servicios Provinciales, para las sanciones inferiores a 12.000 

euros.
El director general competente por razón de la materia, para las sanciones comprendidas 

entre 12.000 y 30.000 euros.
El Consejero de Agricultura y Alimentación para las sanciones cuya cuantía supere los 

30.000 euros.
c) El órgano competente para la imposición de las sanciones pecuniarias lo será también 

para imponer sanciones complementarias.
4. El órgano competente para incoar designará instructor del procedimiento.

CAPÍTULO III
Procedimiento sancionador

Artículo 70.  Plazo para resolver.
1. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución expresa que ponga fin al 

procedimiento será de doce meses, a contar desde la fecha de inicio del procedimiento 
administrativo sancionador, considerando como tal la fecha de notificación del acuerdo de 
incoación. Transcurrido este plazo sin que se haya notificado la resolución, se producirá la 
caducidad del mismo, con archivo de las actuaciones.

2. En caso de que un procedimiento se suspenda o se paralice por causa imputable al 
interesado, se interrumpirá el cómputo del plazo para resolver.

Artículo 71.  Procedimiento abreviado.
En el supuesto de infracciones calificadas como leves, y si los hechos estuvieran 

recogidos en el acta correspondiente o se dedujeran de la documentación recogida por la 
inspección o de los resultados de los análisis, el expediente podrá instruirse mediante 
procedimiento abreviado.

Artículo 72.  Resolución.
1. Los órganos competentes para resolver podrán imponer sanciones de igual o menor 

gravedad que las propuestas por el instructor o bien declarar que no existe responsabilidad.
2. Cuando el órgano al que haya sido remitida la propuesta del instructor considere que 

las conductas declaradas probadas deben ser objeto de mayor sanción, remitirá el 
expediente al órgano que resulte competente, a su juicio, según el artículo 69, junto con la 
nueva propuesta de resolución. Una copia de esta propuesta será notificada al interesado 
para que pueda formular alegaciones al respecto en el plazo de diez días.

3. Cuando el órgano al que se remita la propuesta considere que la infracción reviste 
mayor gravedad que la determinada en la propuesta de resolución y la sanción que 
considera que debe imponerse resulte de su competencia, igualmente concederá al 
interesado el trámite previsto en el apartado anterior.
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Disposición adicional primera.  Normativa complementaria.
1. En todo lo no contemplado en la presente ley, y en tanto no se aprueben las normas 

que la desarrollen o complementen, serán de aplicación la normativa de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y la normativa estatal vigente sobre las materias que regula.

2. La Ley 1/1989, de 24 de febrero, de Artesanía de Aragón, y las disposiciones que la 
desarrollan no serán de aplicación en materia de artesanía alimentaria.

Disposición adicional segunda.  Bienes, derechos y obligaciones de los consejos 
reguladores y del Comité aragonés de agricultura ecológica.

Los bienes, derechos y obligaciones que, a la entrada en vigor de esta ley, sean 
titularidad de los consejos reguladores y del Comité aragonés de agricultura ecológica 
pasarán, sin que se altere su situación jurídica, a ser titularidad de las nuevas corporaciones 
de derecho público, en cuanto entidades sucesoras de aquellos.

Disposición adicional tercera.  Personal de los consejos reguladores y del Comité 
aragonés de agricultura ecológica.

Las nuevas corporaciones de derecho público, como sucesoras de los consejos 
reguladores y del Comité aragonés de agricultura ecológica, mantendrán en idénticos 
términos a los existentes a la entrada en vigor de esta ley sus obligaciones y derechos 
respecto a su personal laboral.

Disposición adicional cuarta.  Bebidas espirituosas.
Las previsiones de esta ley se aplicarán a las bebidas espirituosas, así como a las 

denominaciones específicas y denominaciones geográficas de tales bebidas a las que se 
refiere el Reglamento (CEE) n.º 1576/89 del Consejo, de 23 de mayo de 1989, por el que se 
establecen las normas generales relativas a la definición, organización y presentación de las 
bebidas espirituosas.

Disposición adicional quinta.  Productos agrarios no alimentarios.
Las denominaciones de origen protegidas y las indicaciones geográficas protegidas que 

se reconozcan para productos agrarios no alimentarios se sujetarán a lo dispuesto en los 
capítulos II y VI del título III y en el título IV de esta ley.

Disposición adicional sexta.  Coordinación de controles.
Las entidades locales, en el ámbito de sus competencias, y los departamentos de la 

Administración de la Comunidad Autónoma con competencias en la materia coordinarán los 
controles y sistemas de información para garantizar el cumplimiento de la normativa 
aplicable a los alimentos, en particular respecto a su trazabilidad.

Disposición adicional séptima.  Marcas de garantía alimentaria.
En el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón, el Departamento de 

Agricultura y Alimentación será el órgano administrativo competente para autorizar los 
reglamentos de uso de marcas de garantía aplicadas a los productos alimentarios a las que 
se refiere el artículo 69 de la Ley 17/2001, de 7 de diciembre, de Marcas.

Disposición adicional octava.  Competencias del Departamento de Agricultura y 
Alimentación.

Las competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón relativas 
a las materias objeto de esta ley serán ejercidas por el Departamento de Agricultura y 
Alimentación, salvo que el Gobierno de Aragón las atribuya expresamente a otro 
departamento.
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Disposición adicional novena.  Sistema de gestión de vinos de la tierra y de vinos de pago.
Reglamentariamente se determinará la forma de gestión para los vinos de la tierra y los 

vinos de pago, pudiéndose establecer que se aplique lo previsto en esta ley para los 
consejos reguladores.

Disposición transitoria primera.  Adaptación de los operadores alimentarios.
1. Los operadores alimentarios tendrán un plazo de un año desde la entrada en vigor de 

esta ley para adaptar su régimen de aseguramiento de la calidad a las exigencias contenidas 
en el título II.

2. Durante el periodo de adaptación, los operadores deberán cumplir las obligaciones 
que les eran exigibles antes de la entrada en vigor de esta ley, y será de aplicación el 
sistema de infracciones y sanciones previsto en la normativa anterior.

Disposición transitoria segunda.  Infracciones.
Las infracciones cometidas antes de la entrada en vigor de esta ley se regirán por la 

normativa anterior, salvo cuando la nueva regulación resulte más favorable para el presunto 
infractor.

Disposición transitoria tercera.  Registros existentes.
1. Las inscripciones que consten en el Registro general de artesanos de Aragón relativas 

a actividades agroalimentarias, en el Registro de operadores de producción integrada o en 
cualquier otro registro existente a la entrada en vigor de esta ley y cuyo objeto resulte total o 
parcialmente coincidente con el de aquellos registros que se creen por o en ejecución de la 
misma, se trasladarán de oficio para su inscripción en el nuevo registro correspondiente.

2. En el caso de que las exigencias del nuevo Registro impidan la anotación de las 
anteriores inscripciones, reglamentariamente se determinará el plazo y forma para 
regularizar las inscripciones.

Disposición transitoria cuarta.  Financiación de órganos de gestión.
Mientras no se establezcan las cuotas internas definitivas, los consejos reguladores 

existentes, así como el Comité aragonés de agricultura ecológica, continuarán aplicando los 
importes que tengan establecidos conforme a la legislación hasta ahora vigente.

Disposición transitoria quinta.  Adaptación de los reglamentos de denominaciones 
geográficas de calidad existentes.

1. Los consejos reguladores existentes a la entrada en vigor de esta ley deberán 
presentar en el plazo máximo de un año el proyecto de adaptación de su respectivo 
reglamento a las previsiones de la misma, sometiéndolo a su aprobación por orden del 
Departamento de Agricultura y Alimentación.

2. En el caso de que en el plazo indicado no se hubiera presentado el proyecto de 
adaptación, la elaboración y aprobación del mismo podrán efectuarse por el Departamento 
de Agricultura y Alimentación.

3. Los consejos reguladores de las denominaciones geográficas de calidad existentes 
antes de la aprobación de esta ley tendrán la consideración de corporaciones de derecho 
público a partir de la entrada en vigor del respectivo reglamento por el que se adapten a las 
previsiones de la misma.

Disposición transitoria sexta.  Comité aragonés de agricultura ecológica.
Aprobada la orden del Departamento de Agricultura y Alimentación en la que se 

establezca el nuevo régimen jurídico del Comité aragonés de agricultura ecológica, este 
pasará a tener la consideración de corporación de derecho público.
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Disposición transitoria séptima.  Acreditación de entidades de control y de certificación.
A los efectos de lo exigido en los capítulos II y IV del título III de esta ley, y durante el 

plazo de tres años siguientes a su entrada en vigor, se entenderá cumplido el requisito de 
acreditación cuando la correspondiente solicitud presentada ante la Entidad Nacional de 
Acreditación (Enac) haya sido admitida a trámite y no haya sido resuelta.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogados los artículos del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad 

Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno 
de Aragón, que regulan la Tasa 18, por servicios de los consejos reguladores de las 
denominaciones de origen e indicaciones geográficas protegidas de productos 
agroalimentarios, y la Tasa 31, por servicios prestados por el Comité aragonés de agricultura 
ecológica.

2. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan, 
contradigan o sean incompatibles con lo dispuesto en esta ley.

Disposición final primera.  Normativa de desarrollo.
El Gobierno de Aragón dictará las disposiciones necesarias para el desarrollo y correcta 

aplicación de esta ley.

Disposición final segunda.  Actualización de sanciones.
Se faculta al Gobierno de Aragón para actualizar la cuantía de las sanciones 

transcurridos tres años desde la entrada en vigor de esta ley, así como para actualizaciones 
posteriores con intervalo mínimo de un año cuando las circunstancias económicas y sociales 
lo requieran.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Aragón».

Información relacionada

• Téngase en cuenta que el Gobierno de Aragón podrá actualizar la cuantía de las sanciones, 
por norma publicada exclusivamente en el BOA, según establece la disposición final 2 de esta 
ley.
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§ 101

Ley 16/2006, de 28 de diciembre, de Protección y Defensa de los 
Consumidores y Usuarios de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 149, de 30 de diciembre de 2006

«BOE» núm. 45, de 21 de febrero de 2007
Última modificación: 4 de abril de 2019

Referencia: BOE-A-2007-3601

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
La defensa de los consumidores y usuarios constituye una pieza clave del Estado 

constitucional, y su necesaria garantía es principio rector de nuestro ordenamiento jurídico. 
En ese contexto, el Estatuto de Autonomía de Aragón, en su artículo 35.1.19.ª, confiere a la 
Comunidad Autónoma de Aragón competencias exclusivas en materia de comercio interior y 
defensa del consumidor y del usuario, sin perjuicio de la política general de precios, de la 
libre circulación de bienes en el territorio del Estado y de la legislación sobre defensa de la 
competencia, a cuyo amparo se dictó en su día la Ley 8/1997, de 30 de octubre, del Estatuto 
del Consumidor y Usuario de la Comunidad Autónoma de Aragón que, aun reconociendo sus 
amplios niveles de protección del consumidor, medidos en términos relativos en relación con 
otras leyes autonómicas que son cabecera en la materia en sus respectivos ámbitos 
geográficos, ha venido a resultar necesitada de actualización, habida cuenta que la materia 
consumo, aun circunscrita específicamente a su vertiente jurídica de defensa del consumidor 
y del usuario, es de imposible aprehensión en su totalidad por lo impreciso del concepto, por 
el carácter cambiante y volátil de lo que bajo él subyace y por su vocación indiscutiblemente 
expansiva, elementos éstos que someten a los instrumentos normativos reguladores a unos 
riesgos específicos de obsolescencia sobrevenida, riesgos que han determinado el inicio de 
un nuevo proceso de actualización normativa.

La incidencia de la reciente producción normativa europea en la materia y, sobre todo, la 
necesidad de incorporar la protección del consumidor a nuevas situaciones derivadas de la 
implantación de nuevas tecnologías, unido todo ello a la posibilidad de aprovechar esa 
coyuntura para reforzar las cuestiones relativas a inspección, eficacia y control, así como 
para adoptar un derecho sancionador más eficaz y para incluir nuevas concepciones 
protectoras, han sido las circunstancias que han motivado la determinación de proceder al 
dictado de una nueva Ley que no reniega de la anterior, sino que la toma como punto de 
partida y viene en la práctica a integrar sus contenidos como base indiscutible para dar un 
paso adelante en materia de protección del consumidor y usuario.
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En el marco señalado, esta nueva Ley, que se desarrolla a lo largo de cuatro extensos 
títulos, inicia su articulado con un Título preliminar que, tomando como telón de fondo el 
contenido de la vieja Ley mediatizado por las nuevas concepciones derivadas de la 
legislación europea y del derecho nacional comparado, recoge las definiciones y principios 
básicos sobre los que se construirá la protección de los consumidores y usuarios, incluyendo 
desde los conceptos de consumidor, de colectivos de consumidores y usuarios 
especialmente protegibles y de productos, bienes y servicios objeto de especial atención 
hasta el catálogo general de derechos básicos de los consumidores, pasando por los 
principios generales de protección de los consumidores y de irrenunciabilidad de derechos 
en la materia.

El Título I, bajo la rúbrica «Derechos de los consumidores y usuarios», aborda el 
desarrollo pormenorizado de éstos a través de seis capítulos que regulan respectivamente 
los derechos de los consumidores a la protección de la salud y seguridad, a la protección de 
los intereses económicos y sociales, a la información, a la protección del consumidor en la 
sociedad de la información, a la educación y a la formación y, por último, a la representación, 
consulta y participación.

De este catálogo debe destacarse como cuestión más novedosa la relativa a la 
protección del consumidor en el contexto de las nuevas tecnologías o, si se quiere utilizar la 
denominación técnico-jurídica, en el contexto de la sociedad de la información. En este 
punto, la Ley parte de la consideración de que existe un nuevo espacio que debe cubrirse 
desde el derecho público aragonés para la defensa de consumidores y usuarios. Así, 
partiendo de un principio básico de equiparación necesaria en la protección del consumidor 
en la sociedad de la información, la Ley considera necesario aludir a cuestiones tales como 
los nuevos sujetos responsables en un contexto en el que el comerciante, distribuidor o 
prestador de servicios tradicional ha sido sustituido por operadores diversos que reciben 
denominaciones tales como proveedores de servicios de la sociedad de la información, 
proveedores de acceso a redes telemáticas, titulares de medios de pago operativos en red; 
también considera necesario entrar en cuestiones tales como la aplicación del derecho 
público aragonés en la materia, las particularidades respecto de la información que debe 
acompañar a estas a veces peculiares ofertas y la presunción de que los actos por los que 
se adquieren o conciertan bienes o servicios en la sociedad de la información son actos de 
adhesión, así como entiende la necesidad de abordar, siquiera sea en los inicios de una 
práctica inexistente todavía hoy, el futuro de las reclamaciones por vía electrónica, el 
fomento del arbitraje a través de medios electrónicos o, en el plano más puramente 
protector, la inmovilización o retirada de productos o servicios en redes electrónicas, 
telemáticas o informáticas del mismo modo que se puede proceder a esta inmovilización de 
productos o servicios en establecimientos de comercio o consumo tradicionales.

Al margen de la anterior novedad es importante reseñar que, en el plano de la regulación 
de los demás derechos, se hace especial hincapié en diversas cuestiones novedosas que 
van desde el establecimiento del principio de la condición más beneficiosa a favor del 
consumidor hasta un decidido apoyo a la mediación y el arbitraje de consumo, que incluye 
medidas de fomento que inciden en el mundo de la contratación administrativa, pasando por 
una profundización en las medidas reguladoras de la protección y seguridad de los 
consumidores y sus derechos de información, con una nueva configuración de las oficinas 
públicas y privadas que se regulan al respecto, e incluyendo una más amplia regulación de 
las asociaciones de consumidores.

El Título II de la Ley, bajo la rúbrica «Competencias de las Administraciones públicas e 
Inspección de Consumo» incorpora a esta legislación una alusión a las respectivas 
competencias en materia de protección y defensa de los consumidores de las 
Administraciones públicas aragonesas y, posteriormente, aborda una regulación 
pormenorizada de la Inspección de Consumo, que se reputaba estrictamente necesaria para 
satisfacer las necesidades de control que esta materia impone, abordándose desde el deber 
general de control e inspección y las funciones de la Inspección de Consumo, constituida 
como autoridad, hasta las obligaciones para con ella y ante ella, pasando por una 
pormenorizada regulación de la realización de las actuaciones inspectoras, visitas de 
inspección, tomas de muestras, documentación de la actuación inspectora, etc.
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El Título III, dedicado a la potestad sancionadora, se estructura en siete capítulos y 
contiene una pormenorizada regulación de un moderno derecho sancionador que, amén de 
incorporar conceptos no utilizados expresamente por la Ley anterior, tales como infracción 
masiva, infracción continuada, concurso de normas y catálogo de atenuantes y agravantes, 
presta una especial atención a la extensión de la responsabilidad y a la obligación de 
restitución de la legalidad paralela al procedimiento sancionador, estableciéndose un marco 
abierto para que el órgano competente para sancionar imponga al infractor, en concepto de 
restitución de la legalidad, y como consecuencia de la infracción cometida, determinadas 
obligaciones de hacer o de dar que incluso contemplan expresamente la de la devolución 
automática e inmediata al consumidor de las cantidades indebidamente cobradas por 
exceder de los precios anunciados o presupuestados, obligaciones éstas cuyo 
incumplimiento, además de poder permitir la apertura de vías de ejecución forzosa, puede 
dar lugar a la imposición por la Administración pública actuante de multas coercitivas.

La ley se completa con una disposición adicional, relativa a la aplicación preferente de la 
legislación específica en materia de vivienda protegida; dos disposiciones transitorias, la 
primera sobre las oficinas de información a los consumidores en las comarcas y la segunda 
sobre el régimen transitorio de los procedimientos sancionadores iniciados con anterioridad a 
la vigencia de esta ley; y una disposición que expresamente deroga la hasta ahora vigente 
Ley 8/1997, de 30 de octubre, del Estatuto del Consumidor y Usuario de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Por vía de disposiciones finales se deroga la Ley anterior, se mantiene el derecho 
reglamentario que la desarrolló en lo que no contravenga expresamente esta Ley y se faculta 
al Gobierno de Aragón para dictar cuantas disposiciones de desarrollo sean convenientes, 
habilitación de especial importancia en una materia sujeta a una evolución coyuntural tan 
rápida como es ésta de la protección de los consumidores y usuarios.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación de la Ley.
La presente Ley tiene por objeto la regulación de la protección y defensa de los 

consumidores y usuarios en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 2.  Principio general de protección de los consumidores y usuarios.
1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, las Administraciones públicas de 

Aragón garantizarán con medidas eficaces la defensa y protección de los consumidores y 
usuarios, dentro del ámbito de su competencia.

2. Las Administraciones públicas de Aragón velarán especialmente y colaborarán, de 
acuerdo con la legislación vigente, por la defensa y protección de los consumidores y 
usuarios en situaciones catastróficas o de emergencia, o de perturbación grave en el 
abastecimiento o suministro de bienes de primera necesidad y de servicios esenciales para 
la comunidad.

Artículo 3.  Concepto de consumidor y usuario.
1. A los efectos de esta Ley, tienen la consideración de consumidores y usuarios las 

personas físicas o jurídicas y las entidades asociativas sin personalidad jurídica que, en 
concepto de destinatarios finales, adquieren, utilizan o disfrutan productos, bienes o servicios 
de naturaleza pública o privada.

2. Se entiende que actúan a título de destinatarios finales:
a) Las personas físicas que adquieren, utilizan o disfrutan bienes, productos o servicios 

de naturaleza pública o privada cuya exclusiva finalidad es el uso o disfrute personal, familiar 
o doméstico.
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b) Las personas jurídicas y las entidades asociativas sin personalidad jurídica que 
adquieren, utilizan o disfrutan sin ánimo de lucro bienes, productos o servicios de naturaleza 
pública o privada.

3. No tienen la condición de consumidores y usuarios los sujetos anteriores cuando 
adquieren, utilizan o disfrutan bienes, productos o servicios con el fin de integrarlos en la 
organización o ejercicio de una actividad empresarial, profesional o de prestación de 
servicios.

4. Las referencias efectuadas en esta Ley a los consumidores se entenderán hechas a 
consumidores y consumidoras y a usuarios y usuarias.

Artículo 4.  Derechos básicos de los consumidores.
Son derechos básicos de los consumidores:
a) La efectiva protección frente a los riesgos que puedan afectar a su salud y seguridad, 

incluyendo aquéllos que amenacen al medio ambiente.
b) El reconocimiento, protección y realización de sus legítimos intereses económicos y 

sociales.
c) La indemnización y reparación efectiva de daños y perjuicios producidos en los 

bienes, derechos o intereses que esta Ley tutela, de conformidad con la legislación vigente.
d) La información veraz, suficiente, comprensible, inequívoca y racional sobre las 

operaciones y sobre los distintos productos, bienes y servicios de naturaleza pública o 
privada susceptibles de uso y consumo, de acuerdo con la normativa vigente.

e) La educación y formación en materia de consumo.
f) La constitución de asociaciones de consumidores y su representación por medio de 

éstas, así como la audiencia en consulta y participación de dichas asociaciones en el 
procedimiento de elaboración de las disposiciones de carácter general que afecten 
directamente a los consumidores.

g) La especial protección en aquellas situaciones de inferioridad, subordinación o 
indefensión en que puedan encontrarse individual o colectivamente.

h) Cualesquiera otros que puedan resultar reconocidos en el desarrollo reglamentario de 
esta Ley o en cualesquiera leyes con incidencia directa o sectorial en materia de consumo.

Artículo 5.  Colectivos de consumidores especialmente protegibles.
1. Serán objeto de atención prioritaria y especial protección por parte de los poderes 

públicos los colectivos de consumidores que se puedan encontrar en una situación de 
inferioridad, subordinación, indefensión o desprotección más acusada, y especialmente:

a) Los niños y adolescentes.
b) Los enfermos.
c) Las personas con discapacidad.
d) Las personas mayores.
e) Las mujeres gestantes.
f) Los consumidores económica y socialmente más desfavorecidos.
2. El catálogo anterior de colectivos especialmente protegibles no constituye un listado 

cerrado y podrá ser ampliado reglamentariamente.

Artículo 6.  Productos, bienes y servicios objeto de especial atención.
1. Serán objeto de especial atención, control y vigilancia por parte de los poderes 

públicos los bienes de primera necesidad y los servicios esenciales para la comunidad.
2. En todo caso, y en el ámbito de sus respectivas competencias, las Administraciones 

públicas de Aragón, sin perjuicio de las que en cada caso puedan adoptarse, ejercerán 
medidas de vigilancia especial y permanente sobre:

a) Los alimentos y bebidas y los establecimientos donde se elaboren, almacenen, 
expendan o comercialicen y, en particular, los bienes y productos de carácter perecedero o 
de consumo rápido.

b) Los productos tóxicos y sustancias peligrosas.
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c) Las viviendas, públicas o privadas, y sus servicios comunitarios, tales como fluido 
eléctrico, gas, agua, saneamiento y ascensor, así como prevención y extinción de incendios.

d) Los medios de transporte público de personas o mercancías y, en particular, de 
transporte escolar.

e) Los establecimientos abiertos al público considerados como tales por la normativa de 
aplicación, así como los centros educativos y lugares de uso o disfrute comunitario.

f) Los productos textiles.
g) Los productos dirigidos a la infancia.
h) Libros y materiales educativos en los niveles de escolarización obligatoria.
i) La accesibilidad arquitectónica y urbanística, así como en relación con el transporte y 

la comunicación de las personas con discapacidad.
j) Los productos y servicios destinados a la salud y al cuidado higiénico y estético de la 

persona.
k) Los productos cuya fabricación, uso, consumo, eliminación o prestación afecte o 

pueda afectar de manera relevante y significativa al medio ambiente.
l) Los servicios y productos de telecomunicaciones, Internet o relacionados con los 

servicios de la sociedad de la información.
m) Los productos y servicios destinados a las personas en situación de dependencia o 

para promoción de la autonomía personal.
n) Los servicios bancarios, de seguros y de inversiones, incluyendo en este último caso a 

las empresas que publiciten entre los pequeños ahorradores toda clase de propuestas de 
inversión que no estén cubiertas por el Fondo de Garantía de Inversiones.

3. El antecedente listado de bienes y servicios objeto de especial atención podrá ser 
objeto de ampliación reglamentaria.

Artículo 7.  Irrenunciabilidad de los derechos de los consumidores.
Es nula la renuncia previa al ejercicio de los derechos reconocidos en esta Ley, así como 

todo pacto que tenga por objeto la exclusión de su aplicación.

TÍTULO I
Derechos de los consumidores y usuarios

CAPÍTULO PRIMERO
Protección de la salud y seguridad

Artículo 8.  Productos, bienes y servicios seguros y medioambientalmente adecuados.
1. Los productos, bienes y servicios que por cualquier título se pongan a disposición de 

los consumidores han de ser seguros, no debiendo implicar riesgos para su salud o su 
seguridad. Asimismo, deben cumplir con las normas medioambientales vigentes. En tal 
sentido, sólo se podrán comercializar productos, bienes y servicios seguros y 
medioambientalmente adecuados.

2. Por productos o bienes seguros se entenderán aquéllos que se ajustan con idoneidad 
a las disposiciones específicas sobre seguridad de los reglamentos o normas de calidad que 
les resulten de aplicación. En defecto de tales normas se reputarán seguros aquellos bienes 
y productos que en condiciones normales o previsibles, incluidas las de duración y, en su 
caso, de puesta en servicio, instalación y de mantenimiento, no comporten riesgo alguno o 
presenten únicamente riesgos mínimos compatibles con el uso del producto, dentro del 
respeto de un elevado nivel de protección de la salud y de la seguridad de las personas.

3. Por servicio seguro se entenderá aquél que, en condiciones de prestación o utilización 
normales o previsibles, no presente riesgos tanto para las personas como para el medio 
ambiente. En particular, quien preste o comercialice un servicio seguro habrá de especificar 
a los usuarios:
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a) Las medidas de seguridad y de protección puestas a disposición por el oferente del 
servicio.

b) Las características del servicio y las recomendaciones acerca de su adecuada 
utilización.

4. Se podrá considerar que un producto, bien o servicio no es seguro cuando presente 
disfunciones en alguno de los siguientes elementos:

a) La descripción de las características del producto y, entre ellas, su composición, 
embalaje y las instrucciones para su montaje y mantenimiento.

b) El efecto sobre otros productos cuando, razonablemente, se pueda prever su 
utilización conjunta.

c) La presentación del producto, su etiquetado, los posibles avisos e instrucciones de 
uso y eliminación, así como cualquier indicación o información por parte del productor.

d) El nivel de advertencia hacia los consumidores que estén en condiciones de mayor 
riesgo en la utilización del producto, y en particular hacia los colectivos especialmente 
protegibles.

5. La adecuación medioambiental de un producto o servicio se deduce del cumplimiento 
de las normas medioambientales, lo que implicará la exigencia de su acomodación a las 
disposiciones que sobre esta materia sean de aplicación obligatoria en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 9.  Sujetos responsables.
Los productores, importadores, distribuidores, manipuladores y comercializadores de 

productos y bienes y los suministradores de servicios, así como los vendedores y 
cualesquiera otros profesionales intermediarios en el proceso de producción, distribución y 
comercialización, serán responsables de la prestación de servicios seguros o de la puesta en 
el mercado de bienes y productos igualmente seguros.

Artículo 10.  Obligaciones de los sujetos responsables.
1. Los sujetos responsables estarán obligados a:
a) Poner en conocimiento previo de los consumidores, a través de los medios adecuados 

y de manera eficaz y suficiente, los riesgos que pudieran derivarse de la normal utilización 
de los productos, servicios o actividades, de acuerdo con la naturaleza de los mismos y las 
circunstancias personales de los destinatarios. El cumplimiento de estos deberes de 
información no exime de las demás obligaciones establecidas en la presente Ley.

b) Tomar las medidas adecuadas, según las características de los productos, servicios o 
actividades que produzcan, suministren o presten, para conocer en todo momento los 
riesgos que puedan presentarse y actuar en consecuencia, llegando, si fuera necesario, a su 
retirada del mercado, poniéndolo inmediatamente en conocimiento de las asociaciones de 
consumidores correspondientes y de las autoridades pertinentes.

c) Disponer en un lugar visible del propio producto sus características y composición, tipo 
de embalaje, instrucciones para su montaje, uso, mantenimiento y efectos que puede 
producir sobre otros productos o sobre el medio natural.

d) Indicar en lugar visible las categorías de consumidores que estén en situación de 
mayor peligro en el consumo o utilización de los productos, servicios o actividades, con 
expresa advertencia de las personas a las que tal consumo o utilización estén prohibidos.

e) Presentar el producto etiquetado de manera adecuada, indicando en la etiqueta 
cuantos otros datos de interés no recogidos en el presente artículo permitan determinar los 
riesgos para la salud y la seguridad de los consumidores.

f) Facilitar que los envases y embalajes de los productos, en lo posible, sean 
recuperables, tengan un tamaño reducido y no afecten negativamente al medio ambiente.

2. Los sujetos responsables deberán actuar con diligencia para contribuir al cumplimiento 
de la obligación general de seguridad; en particular, se abstendrán de suministrar productos 
cuando sepan o debieran conocer, sobre la base de los elementos de información que 
posean y como profesionales, que los mismos no cumplen con dicha obligación. En especial, 
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dentro de los límites de sus actividades respectivas, deberán participar en la vigilancia de la 
seguridad de los productos comercializados y colaborarán en las actuaciones emprendidas 
para evitar los riesgos que éstos presenten.

3. El Gobierno de Aragón podrá, por vía reglamentaria, fijar otros aspectos sobre 
información de los productos o servicios, tales como el tamaño mínimo de la letra.

Artículo 11.  Vigilancia y control.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en esta Ley sobre la Inspección de Consumo, las 

Administraciones públicas de Aragón velarán para evitar que los productos o servicios de 
consumo puedan provocar, previsiblemente, riesgo para la salud y seguridad de los 
consumidores o para el medio ambiente.

2. Asimismo, ejercerán la adecuada vigilancia y control al objeto de prevenir y sancionar 
cualquier infracción que pueda cometerse en la elaboración, utilización o circulación de 
bienes y servicios que no cumplan las condiciones reglamentariamente exigidas para 
garantizar la salud y seguridad de los consumidores y la adecuada protección del medio 
ambiente.

Artículo 12.  Inmovilización de bienes y productos y cierre o suspensión de establecimientos 
y servicios.

1. En cualquier caso, detectada la presencia en el mercado de un producto o lote de 
productos y servicios que impliquen o puedan implicar riesgo para la salud o seguridad de 
los consumidores, los órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma 
competentes en la materia deberán adoptar las medidas adecuadas para conseguir su 
localización y, con independencia de las medidas de carácter provisional o cautelar previstas 
en las normas reguladoras del procedimiento, podrán acordar, mediante el procedimiento 
legalmente establecido, de forma motivada, el cierre o suspensión temporal del 
funcionamiento de establecimientos, instalaciones o servicios y la inmovilización, retirada o 
restricción de la circulación en el mercado de los señalados bienes, productos o servicios.

2. Sin perjuicio de las medidas de carácter informativo que, cuando se haya producido la 
inmovilización o retirada de mercancías, la Administración pudiera adoptar, los empresarios 
o profesionales responsables estarán obligados a informar a los consumidores de las 
medidas adoptadas en los casos, plazos y forma que las autoridades competentes 
determinen en función del riesgo, número de consumidores afectados, tipo de población a la 
que van destinados los productos y el perjuicio económico ocasionado a los consumidores.

3. En los casos a los que se refiere el párrafo 1 de este artículo, los inspectores de 
consumo, directamente, con carácter cautelar y provisional y siempre que concurra situación 
de riesgo urgente o inminente, podrán adoptar las señaladas medidas de cierre de 
establecimientos, inmovilización de mercancías y demás de las que allí se regulan. En estos 
supuestos, para el mantenimiento de la medida cautelar será necesario que sea ratificada en 
el plazo de 15 días por el órgano competente de la Administración de la Comunidad 
Autónoma. De no producirse tal ratificación en ese intervalo de tiempo, la medida cautelar 
adoptada por la Inspección quedará automáticamente levantada.

Artículo 13.  Avisos especiales a ciudadanos potencialmente expuestos a riesgos.
Las Administraciones públicas de Aragón, así como los empresarios o profesionales que 

de conformidad con esta Ley resulten ser sujetos responsables en relación con la seguridad, 
en cuanto tengan conocimiento de la existencia de ciudadanos potencialmente expuestos a 
riesgos por el consumo o uso de productos, bienes o servicios, actuarán de la manera que 
estimen más conveniente para que esos ciudadanos sean informados a la mayor brevedad 
posible, incluso mediante la publicación de avisos especiales en prensa, radio, medios 
audiovisuales o cualesquiera otros que puedan cumplir eficazmente con dicho objetivo 
informativo.
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CAPÍTULO SEGUNDO
Derecho a la protección de los intereses económicos y sociales

Sección primera. Principios generales de actuación, de protección y de 
garantía

Artículo 14.  Principio general de protección al consumidor. Condición más beneficiosa.
1. Los legítimos intereses económicos y sociales de los consumidores deberán ser 

respetados en los términos establecidos en esta Ley, en sus disposiciones de desarrollo, en 
las normas civiles, mercantiles y en las que regulan el comercio y el régimen de autorización 
de cada producto o servicio, así como en las demás normas que resulten de aplicación en 
relación con cualesquiera actos de consumo.

2. Las Administraciones públicas de Aragón velarán por que ese respeto sea real y 
efectivo y fomentarán, en el ámbito de sus competencias, la protección de esos intereses 
económicos y sociales.

3. La concurrencia entre las normas generales de protección del consumidor y las 
disposiciones que afecten directa o indirectamente a los consumidores y tengan su origen en 
la potestad legislativa de la Comunidad Autónoma de Aragón o en la potestad reglamentaria 
de las Administraciones públicas aragonesas se resolverá de acuerdo con el principio de 
condición más beneficiosa para el consumidor y usuario.

Artículo 15.  Actuación de las Administraciones públicas de Aragón.
A efectos de lo previsto en el artículo anterior, las distintas Administraciones públicas de 

Aragón adoptarán, dentro del marco de sus competencias, las medidas precisas para:
a) Garantizar la libertad de acceso al mercado de los consumidores y velar por el 

cumplimiento de la normativa vigente sobre promoción, oferta y venta al público de 
productos, bienes y servicios, especialmente cuando sean esenciales.

b) Regular la participación de los consumidores en los servicios públicos vinculados a las 
respectivas Administraciones públicas de Aragón.

c) Garantizar, en la utilización de los servicios públicos, el mantenimiento de un justo 
equilibrio de las prestaciones en las relaciones económicas de los consumidores.

d) Vigilar que la actividad publicitaria se desarrolle de conformidad con los principios de 
veracidad, objetividad y autenticidad, persiguiendo cualquier manifestación publicitaria 
engañosa o ilícita que atente contra los legítimos intereses de los consumidores. En este 
sentido fomentarán la participación de las asociaciones de consumidores en los 
procedimientos tendentes a cesar las campañas publicitarias que no respeten los principios 
citados.

e) Velar por que las condiciones contenidas en las comunicaciones comerciales sean 
exigibles por los consumidores aun cuando no figuren en el contrato suscrito y protegerles 
de la publicidad engañosa que pueda inducir a error o afectar a su comportamiento 
económico. Si la publicidad contiene condiciones más beneficiosas para los consumidores 
que las cláusulas del contrato, prevalecerán sobre éstas.

f) Instar la cesación y rectificación de las prácticas publicitarias contrarias a la normativa 
o falsamente científicas que puedan afectar a la salud, seguridad o intereses económicos de 
los consumidores y, en particular, de los colectivos especialmente protegidos por esta Ley.

g) Fomentar la publicidad dirigida a conocer los bienes y productos elaborados o 
fabricados en Aragón.

h) Proteger a los consumidores, mediante la aprobación de las correspondientes 
reglamentaciones específicas que pudieren ser necesarias, en relación con cualesquiera 
materias que les afecten y, en particular, frente a los perjuicios que se pudiesen derivar de 
las ventas ambulantes, a domicilio, por correspondencia, televentas, ventas electrónicas, 
mediante saldos y liquidaciones, o de las que incluyan la concesión de un premio, la 
participación en un sorteo, concurso o cualquier clase de prima, y en todas aquellas otras 
que de algún modo puedan redundar en detrimento de la libertad de elección, de la 
comprobación de la calidad o de la voluntad de contratar.
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i) Fomentar, en colaboración con las asociaciones de consumidores y las asociaciones 
de empresarios, la utilización generalizada en el tráfico mercantil de condiciones generales 
de los contratos ajustadas a la legalidad vigente, redactadas con claridad y sencillez, 
suprimiendo toda cláusula que atente contra la buena fe y el justo equilibrio de las 
prestaciones.

Artículo 16.  Protección de contenidos básicos en relación con los intereses económicos y 
sociales de los consumidores.

En el marco de las actuaciones aludidas en el artículo anterior, las Administraciones 
públicas de Aragón, en el ámbito de sus respectivas competencias en materia de defensa de 
los consumidores, promoverán acciones que aseguren el respeto de sus legítimos intereses 
económicos y sociales y el cese o rectificación de las conductas contrarias a dichos 
intereses y, en particular, las encaminadas a garantizar:

a) La obligación por parte de fabricantes, distribuidores de bienes o suministradores de 
servicios de proporcionar a los consumidores la información pertinente sobre las 
características de los productos y servicios y sobre su adecuación a las expectativas de uso 
o consumo que los mismos ofrecen, así como garantías plenas del buen estado del producto 
comprado o del servicio prestado, debiendo tener a disposición de consumidores y 
autoridades los documentos que acrediten dichas garantías.

b) La entrega de factura o documento acreditativo de las operaciones realizadas o de los 
servicios prestados, debiendo constar, al menos, la fecha del contrato, todos los conceptos 
que formen el objeto del mismo y el precio, desglosado para cada uno de los conceptos, de 
modo que la factura o documento acreditativo sea un reflejo fiel de los bienes y servicios 
adquiridos por el consumidor. La primera copia de la factura o documento acreditativo 
deberá extenderse de forma gratuita. La no inclusión de algún concepto en ese momento o 
la falta de correspondencia entre original y copia se interpretará en beneficio del consumidor.

c) La elaboración y entrega de presupuesto previo formalizado por escrito que indique 
necesariamente su plazo de validez y el importe total desglosado, incluyendo todos los 
conceptos, tanto relativos a la entrega del bien y su eventual instalación como, en su caso, a 
la prestación del servicio. El presupuesto se redactará por duplicado con claridad y sencillez, 
quedando debidamente identificadas ambas partes, e irá sellado, datado y firmado por el 
consumidor en caso de aceptación del mismo.

d) La expedición y entrega de resguardo de depósito en aquellos supuestos en los 
cuales el consumidor entregue un bien para su verificación, comprobación, reparación o con 
cualquier otro motivo. En dicho resguardo habrán de constar, como mínimo, la identificación 
de la persona o entidad depositaria y la del objeto, la fecha de recepción y el motivo del 
depósito.

e) La tenencia a disposición de los consumidores de hojas de reclamaciones en los 
establecimientos en los que se presten servicios, se comercialicen bienes o productos de 
consumo y donde se realicen actividades profesionales radicadas o que se presten o 
desarrollen en Aragón, en los términos que reglamentariamente se determinen.

f) La puesta a disposición de los consumidores, por parte de las empresas que se 
dediquen al suministro de telefonía y conexión a Internet, de un servicio de reclamaciones 
presencial allí donde tengan una delegación.

g) La exposición pública y visible de los precios y tarifas junto a los productos, bienes y 
servicios ofertados, informando al consumidor de forma clara del precio final de adquisición o 
utilización. Esta exposición no vinculará al consumidor si no se expresa en el contrato el 
precio final desglosado que va a pagar.

h) El derecho del consumidor a elegir la forma de pago de entre las ofertadas por el 
empresario o profesional.

i) La prohibición del corte del suministro de servicios de interés general de tracto 
sucesivo o continuado sin existir constancia fehaciente de la recepción previa por el usuario 
de una notificación, que tenga por finalidad concederle un plazo no inferior a diez días 
hábiles para subsanar el motivo que pueda esgrimirse como fundamento de la interrupción 
del servicio, y sin las previas autorizaciones administrativas o judiciales que en su caso 
puedan proceder. Esta prohibición incluye, en particular, los servicios de agua potable, 
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electricidad, teléfono, gas, conexión a Internet y de la sociedad de la información y demás 
que reglamentariamente se determinen, y no hace referencia a los cortes de suministro de 
carácter general por averías, reparaciones u otros análogos, ni tampoco a los cortes de 
suministro de carácter individual en caso de fraude flagrante o de riesgo para la seguridad.

j) La obligación por parte de las empresas que presten un servicio de tracto sucesivo o 
continuado de entregar al usuario un documento que acredite la renuncia a dicho servicio 
cuando haya sido solicitada de manera procedente por el usuario. Si la renuncia se realiza 
por medios telemáticos, la empresa le informará adecuadamente de dónde queda registrada 
su renuncia.

k) La eliminación de métodos coactivos, engañosos o agresivos de venta o de captación 
de clientes que, de cualquier modo, puedan limitar la libertad de elección del consumidor.

l) La prohibición de acciones que provoquen inexactitud en el precio, peso o medida de 
los productos, así como el incorrecto suministro de los servicios.

m) La disponibilidad de garantías, repuestos y adecuados servicios técnicos, en 
particular en el caso de bienes especialmente duraderos, en los términos señalados por la 
ley.

n) En todo caso, y con pleno respeto a lo dispuesto en los apartados precedentes, los 
prestadores de servicios pondrán a disposición de los consumidores y usuarios información 
sobre la dirección postal, número de teléfono y número de fax o dirección de correo 
electrónico en la que el consumidor o usuario, cualquiera que sea su lugar de residencia, 
pueda interponer sus quejas y reclamaciones o solicitar información sobre el servicio 
ofertado o contratado. Los prestadores comunicarán su dirección legal si esta no coincide 
con su dirección habitual para la correspondencia.

Los prestadores de servicios deberán dar respuesta a las reclamaciones recibidas en el 
plazo más breve posible y, en todo caso, en el plazo máximo de un mes desde la 
presentación de la reclamación. En caso de que en dicho plazo ésta no hubiera sido resuelta 
satisfactoriamente, los prestadores de servicios adheridos a un sistema extrajudicial de 
resolución de conflictos facilitarán al usuario el acceso al mismo cuando éste reúna los 
requisitos previstos en la Recomendación 98/257/CE de la Comisión, de 30 de marzo, 
relativa a los principios aplicables a los órganos responsables de la solución extrajudicial de 
los litigios en materia de consumo y en la Recomendación 2001/310/CE de la Comisión, de 4 
de abril, relativa a los principios aplicables a los órganos extrajudiciales de resolución 
consensual de litigios en materia de consumo o normativa que resulte de aplicación y, como 
tales, hayan sido notificados a la red comunitaria de órganos nacionales de la solución 
extrajudicial de litigios en materia de consumo.

Los empresarios a que se refiere este apartado y aquellos que estén adheridos a 
códigos de conducta, incluidos los elaborados a escala comunitaria, o sean miembros de 
asociaciones u organismos profesionales que ofrezcan sistemas extrajudiciales de 
resolución de conflictos que reúnan los requisitos previstos, indicarán en las ofertas 
comerciales que presenten de forma detallada sus servicios, el sistema extrajudicial de 
resolución de conflictos que ofrecen a los consumidores y usuarios, el modo de obtener 
información sobre sus características y la forma de acceder a dicho sistema extrajudicial.

o) Cualesquiera otras circunstancias y cuestiones que, en relación con la protección de 
los intereses económicos y sociales de los consumidores, tanto con carácter general o 
sectorial, se determinen reglamentariamente.

Artículo 16 bis.  Ejercicio de la acción popular en determinados procedimientos penales 
específicos en materia de consumo.

Las administraciones públicas de Aragón, dentro de sus competencias en materia de 
consumo, podrán ejercer la acción popular, en la forma y condiciones establecidas por la 
legislación procesal, en procedimientos penales por hechos ocurridos en el ámbito de la 
comunidad autónoma y que afecten de manera grave a una amplia pluralidad de personas 
incluidas en los colectivos especialmente protegibles de esta ley.

Artículo 17.  Garantías y recambios.
1. Las Administraciones públicas prestarán especial atención a que al consumidor se le 

facilite la formulación del documento de garantía cuando sea obligatorio de conformidad con 
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la legislación vigente. El documento en cuestión incluirá, al menos, el objeto de la garantía, 
la identificación del garante y del titular de la garantía, los derechos del titular, el plazo de 
duración y las exclusiones de esa garantía. Este documento se formalizará por escrito y se 
entregará al consumidor en el momento de la adquisición del producto o bien de consumo o 
en el de la concertación de la prestación del servicio.

2. Asimismo, y conforme a la legislación vigente, las Administraciones públicas dictarán 
normas tendentes a garantizar un adecuado servicio técnico de reparación y de existencia 
de repuestos o recambios. En todo caso, los poderes públicos velarán por las condiciones de 
los servicios posventa y de reparación en general.

Artículo 18.  Protección especial en materia de vivienda.
1. Además de los derechos reconocidos como consumidores y de las garantías que 

puedan exigirse por su condición de bienes duraderos, los adquirentes o arrendatarios de 
viviendas, incluidos sus elementos integrantes, serán también objeto de protección por la 
legislación sectorial en materia de vivienda.

2. Habida cuenta la especial importancia de las viviendas, tanto por su carácter 
necesario o básico como por su propia entidad cuantitativa y cualitativa, los aspectos 
relativos a la protección de los consumidores respecto de su adquisición o arrendamiento se 
regularán reglamentariamente en relación con la citada normativa sectorial.

Sección segunda. Protección jurídica y reparación de daños

Artículo 19.  Derecho a la protección jurídica y a la reparación o indemnización por daños.
1. Los consumidores tienen derecho a una eficaz protección jurídica encaminada a la 

reparación e indemnización por los daños y perjuicios que puedan sufrir como consecuencia 
de la adquisición, uso o disfrute de productos, bienes o servicios.

2. Con independencia del derecho a acudir directamente a la vía judicial, los 
consumidores podrán dirigirse a los órganos competentes de la Administración pública en 
materia de consumo a fin de ser atendidos en relación con la información, consulta y 
orientación sobre el modo eficaz de ejercer dicho derecho.

3. En el marco del derecho sancionador se regulará el derecho a la restitución de 
situaciones jurídicas alteradas, así como el derecho de los consumidores a la devolución de 
las cantidades indebidamente percibidas por productores o suministradores de productos, 
bienes y servicios en el caso de aplicación de precios superiores a los autorizados, a los 
comunicados, a los presupuestados o a los anunciados al público.

Sección tercera. Solución extrajudicial de conflictos

Artículo 20.  Mediación.
1. Las Administraciones públicas de Aragón propiciarán la disponibilidad para los 

consumidores, así como para los profesionales y empresarios, de sistemas operativos de 
resolución voluntaria de conflictos y reclamaciones en materia de consumo.

2. Asimismo fomentarán la mediación en el procedimiento administrativo de tramitación 
de las denuncias y reclamaciones de los consumidores presentadas ante las asociaciones 
de consumidores, las oficinas municipales y comarcales de información al consumidor, así 
como ante las Administraciones con competencias en materia de consumo, sin perjuicio de 
las actuaciones inspectoras y sancionadoras que puedan corresponder.

Artículo 21.  Arbitraje. Sistema arbitral de consumo.
1. Las distintas Administraciones públicas de Aragón, en el ámbito de sus competencias, 

ejercerán las funciones que la legislación vigente les atribuya de fomento, gestión y 
desarrollo del sistema arbitral de consumo, dotándolo para ello de los medios materiales y 
humanos necesarios.

2. Los órganos de arbitraje incluirán representantes de los sectores interesados, de los 
consumidores y de las Administraciones públicas en el ámbito de sus competencias.
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Artículo 22.  Fomento del sistema arbitral de consumo.
1. Las Administraciones públicas de Aragón establecerán los procedimientos que 

permitan difundir el arbitraje como medio de agilizar la resolución de conflictos en materia de 
consumo.

2. Para ello promoverán la adhesión al sistema arbitral de consumo de las asociaciones 
de consumidores, de los empresarios y profesionales y sus respectivas organizaciones, 
pudiendo suscribirse convenios de colaboración para el fomento del sistema.

3. El Gobierno de Aragón impulsará la firma de convenios para el establecimiento de 
colegios arbitrales, dependientes de la Junta Arbitral de Consumo de Aragón, en aquellos 
municipios o comarcas que, debido a su población o número de solicitudes de arbitraje, así 
lo soliciten.

Artículo 23.  El sector público y el sistema arbitral de consumo.
1. Las Administraciones públicas de Aragón impondrán la obligación, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, de que sus empresas públicas establezcan necesariamente en 
sus condiciones generales de contratación, y en sus contratos con los usuarios, cláusulas de 
sometimiento al sistema arbitral de consumo para la resolución de los conflictos y 
reclamaciones derivados de la prestación de los sus servicios, cuya aplicación dependerá 
directamente de la voluntad del consumidor.

2. En relación con las entidades o empresas privadas que gestionen servicios públicos, 
se potenciará que incluyan en sus contratos con los consumidores las cláusulas de 
sometimiento al sistema arbitral indicadas en el apartado anterior.

3. La adhesión al sistema arbitral de consumo será valorada como criterio objetivo a 
tener en cuenta para la adjudicación de contratos por la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y sus organismos públicos y empresas.

4. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón considerará la adhesión al 
sistema arbitral de consumo como mérito objetivo en la valoración de premios a la calidad 
que tenga establecidos o pueda crear.

CAPÍTULO TERCERO
Derecho a la información

Artículo 24.  Principio general.
1. Las Administraciones públicas de Aragón con competencia en materia de defensa del 

consumidor adoptarán las medidas apropiadas para garantizar que los productos, bienes y 
servicios puestos a disposición de los consumidores incorporen específicamente o permitan 
un acceso directo a una información objetiva, veraz, eficaz y suficiente sobre sus 
características esenciales, origen, identidad, materiales o materias primas de los mismos, 
incluyendo el marcado y etiquetado de los productos, así como toda la información legal y 
reglamentariamente establecida.

2. La obligación de informar será exigible a los sujetos responsables de la producción, 
importación, comercialización, distribución y venta de productos, bienes o servicios. Con 
excepción de los supuestos en los que esté expresamente regulado, el secreto de 
fabricación no podrá ser invocado para incumplir la obligación de informar en los términos 
expuestos en este artículo.

3. Toda la información legalmente exigible figurará, al menos, en lengua castellana, y ello 
sin perjuicio de que el Gobierno de Aragón adopte las medidas oportunas para proteger y 
fomentar el uso de las lenguas y modalidades lingüísticas propias de Aragón en relación a 
los derechos de información al consumidor reconocidos en esta Ley.

Artículo 25.  Extensión del derecho de información.
A los efectos del artículo anterior, la Comunidad Autónoma de Aragón velará para que en 

cumplimiento de este derecho los consumidores reciban:
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a) La información legalmente exigible sobre los requisitos de los productos y los 
servicios, de manera que los consumidores puedan asegurarse de la identidad y del origen 
de los mismos, realizar su elección basándose en criterios de racionalidad y utilizarlos de 
modo satisfactorio.

b) La oportuna información sobre la seguridad, el modo de utilización, las 
contraindicaciones y las garantías de los productos y servicios puestos en el mercado a 
disposición de los consumidores.

c) La indicación, en los anuncios y ofertas de operaciones de crédito al consumo, del tipo 
de interés o cualesquiera otras cifras relacionadas con el coste total del crédito y, en 
especial, la tasa anual equivalente de dicho crédito mediante un ejemplo representativo. 
Cuando la financiación que se oferte obedezca a la fórmula de créditos vinculados, se habrá 
de hacer expresamente constar tal circunstancia en la información suministrada al 
consumidor.

d) La información sobre los derechos de renuncia, desistimiento o cualesquiera otros que 
como consumidores les puedan asistir en relación con la contratación en los casos de venta 
a distancia o en aquellos otros que legalmente proceda. Cuando se trate de bienes 
duraderos, la información deberá comprender todas las cuestiones relativas a garantías, 
mantenimiento y recambios que son específicamente obligatorias para esta clase de bienes.

e) La información completa y exhaustiva sobre el contrato a suscribir cuando se 
proponga un contrato tipo o de adhesión, redactado previa y unilateralmente por el oferente 
para su aplicación en la contratación con consumidores. En estos supuestos, el modelo de 
contrato se habrá de hallar a disposición de éstos, anunciándose dicha circunstancia de 
forma clara, de tal manera que los consumidores puedan informarse adecuadamente de las 
específicas condiciones de contratación. En tanto se procede al desarrollo reglamentario del 
contenido de este apartado y se introducen las concreciones pertinentes, el consumidor 
tendrá derecho a que se le facilite con suficiente antelación al menos una copia gratuita del 
texto íntegro del contrato.

f) La información sobre los precios, tarifas y condiciones de venta de los bienes y 
servicios en los términos que se especifican en el artículo siguiente.

g) Aquella otra información que reglamentariamente se establezca para todos o para 
determinados productos, bienes y servicios.

Artículo 26.  Información en materia de precios.
1. Los consumidores tienen derecho a conocer el precio de un servicio previamente a su 

contratación. Todos los bienes y productos puestos a disposición de los consumidores 
deberán ofrecer información fácilmente identificable y legible sobre el precio total que están 
obligados a satisfacer para su adquisición con inclusión de toda carga, tributo o gravamen, 
así como los descuentos aplicables en su caso y los suplementos o incrementos eventuales. 
Los bienes y productos expuestos en anaqueles, vitrinas y escaparates deberán incorporar 
de forma visible el precio de tal manera que el consumidor no necesite aclaración del 
vendedor para conocerlo. No obstante lo anterior, podrá dispensarse de esta obligación la 
exhibición de algún artículo que, por su elevado precio, pueda ser causa objetiva de 
inseguridad para el establecimiento. Reglamentariamente se establecerán las condiciones y 
cuantías que posibiliten tal excepción. La exposición de los precios deberá efectuarse en los 
lugares del establecimiento donde se oferten, y aquéllos serán de fácil visibilidad y acceso 
para los consumidores, mediante etiquetas fijadas o vinculadas a cada bien o a través de 
cualquier otro tipo de soporte escrito.

2. Cuando se oferten productos, bienes y servicios con aplazamiento de pago o cualquier 
fórmula de financiación se informará por escrito, como mínimo, de:

a) El precio total de adquisición, tanto al contado como con aplazamiento de pago.
b) El número total de plazos, su importe y su periodicidad.
c) El tipo de interés a aplicar.
d) En su caso, las cantidades parciales o totales a satisfacer por gastos de apertura, 

cancelación u otros que se pudieran generar.
3. Los productos, bienes o servicios ofertados como rebajados deberán incluir en sus 

lugares de exhibición tanto el precio anterior como el rebajado.
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Artículo 27.  Fomento de la información.
Al objeto de lograr que los consumidores puedan efectuar una elección racional entre los 

diversos productos, bienes y servicios puestos a su disposición en el mercado, la Comunidad 
Autónoma de Aragón, con independencia de las campañas orientadoras e informativas que 
lleve a cabo, instrumentará las medidas precisas para el desarrollo de las siguientes 
actuaciones:

a) La utilización de etiquetado facultativo que aumente la información al consumidor.
b) El otorgamiento de distintivos o certificados de calidad o denominación de origen que 

acrediten la adecuación del producto, bien o servicio a determinadas normas de calidad.
c) La utilización en la comercialización de productos, bienes o servicios de los signos o 

símbolos de advertencia de seguridad generalmente aceptados.
d) La utilización en la comercialización de productos, bienes o servicios de los símbolos 

relativos a las cualidades medioambientales generalmente aceptadas.
e) La realización de ensayos y pruebas comparativas entre los productos y servicios 

concurrentes dando, en su caso, publicidad a los mismos.
f) La puesta a disposición de los consumidores de la información que les permita 

identificar los bienes y servicios producidos o suministrados por empresas aragonesas.

Artículo 28.  Oficinas de información al consumidor. Implantación obligatoria de oficinas 
municipales y comarcales.

1. Con el fin de facilitar a los consumidores la información y el asesoramiento precisos 
para el adecuado ejercicio de los derechos que esta Ley les reconoce y, en general, para 
atender a la defensa y protección de sus legítimos intereses, el Gobierno de Aragón o, en su 
caso, las comarcas una vez hubieren asumido competencia en materia de protección al 
consumidor, promoverán, fomentarán y, en su caso, habilitarán o apoyarán la creación de 
oficinas y servicios de información al consumidor.

2. Las oficinas de información de titularidad pública, dependientes de alguna 
Administración pública aragonesa, ejercerán las funciones que se determinan en los 
artículos siguientes. La creación y ubicación de las oficinas públicas de información al 
consumidor se efectuarán atendiendo a los criterios de eficacia y de mayor proximidad a los 
consumidores.

3. Los ayuntamientos de municipios con población superior a 5.000 habitantes deberán 
contar obligatoriamente con una Oficina Municipal de Información al Consumidor.

4. Dependiendo de las comarcas se crearán las oficinas comarcales de información al 
consumidor. Toda comarca contará con al menos una oficina comarcal de información al 
consumidor.

5. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través del Departamento 
competente en materia de consumo, coordinará la labor de las oficinas de información a los 
consumidores de titularidad pública, prestando a las mismas el apoyo técnico necesario para 
su implantación y funcionamiento, en los términos que reglamentariamente se determinen.

6. La Administración de la Comunidad Autónoma o, en su caso, las comarcas una vez 
hubieren asumido estas competencias en materia de protección al consumidor, financiarán o 
subvencionarán las oficinas comarcales de información al consumidor.

7. Las oficinas de información al consumidor también podrán ser de titularidad privada, 
siempre que dependan de una asociación o de un conjunto de asociaciones de 
consumidores que se encuentren inscritas en el Registro de Asociaciones de Consumidores 
y Usuarios de la Comunidad Autónoma de Aragón. Las oficinas de titularidad privada podrán 
ejercer las funciones que se describen en los apartados a), e), h), i), j) y k) del artículo 
siguiente, sin perjuicio de aquellas otras que se les puedan atribuir reglamentariamente.

8. Queda prohibida toda forma de publicidad comercial, expresa o encubierta, en las 
oficinas de información al consumidor a que se refiere este artículo.

Artículo 29.  Funciones de las oficinas de información al consumidor.
Son funciones de estas oficinas:
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a) Informar, ayudar y orientar a los consumidores para el adecuado ejercicio de sus 
derechos, así como ejercer la actividad de mediación.

b) Recibir, registrar y acusar recibo de denuncias y reclamaciones de los consumidores e 
iniciar, en colaboración con las asociaciones de consumidores, actuaciones de mediación 
cuando proceda y, para el caso de que no prosperen, remitirlas a dichas asociaciones y a las 
entidades u órganos correspondientes, haciendo un seguimiento de las mismas para 
informar debidamente a los interesados.

c) Elevar, a instancia de las partes interesadas, solicitud de dictamen o, en su caso, de 
arbitraje al órgano correspondiente, acompañando a la citada solicitud información completa 
y detallada de la cuestión.

d) Suministrar, a través de los órganos correspondientes del Departamento que tenga 
atribuida la competencia en materia de consumo, la información requerida por las distintas 
Administraciones públicas.

e) Realizar tareas de educación y formación en materia de consumo.
f) Facilitar a los consumidores los datos referentes al registro y autorización de los 

productos o servicios puestos en el mercado a su disposición y los de aquéllos que se 
encuentren suspendidos, retirados o prohibidos por su riesgo de peligrosidad, así como 
información sobre la regulación de los precios y condiciones de los productos o servicios de 
uso o de consumo común, ordinario y generalizado.

g) Prestar apoyo a las asociaciones de consumidores de su ámbito de actuación y 
facilitar a los consumidores toda la información necesaria sobre la existencia y actividades 
de dichas asociaciones, potenciando el fomento del asociacionismo en materia de consumo.

h) Realizar campañas informativas tendentes a conseguir un mejor conocimiento por 
parte de los consumidores en relación con sus derechos y obligaciones, así como desarrollar 
programas dirigidos a mejorar el nivel de educación específica y formación de los mismos. 
Para el desarrollo de las campañas y programas, se contará con las propuestas y 
colaboración de las asociaciones de consumidores existentes dentro del ámbito de su 
actuación.

i) Disponer la documentación técnica y jurídica sobre temas de consumo, así como 
potenciar su investigación y estudio.

j) En los municipios donde no exista Junta Arbitral de Consumo, elevar, a instancia de las 
partes interesadas, solicitud de arbitraje a la Junta Arbitral de Consumo de Aragón.

k) Recibir sugerencias o peticiones concretas, elevando éstas a las autoridades 
competentes, a fin de modificar algunos de los servicios que prestan o bien establecer otros 
nuevos si se consideran necesarios.

l) Elevar consultas al Consejo Aragonés de Consumidores y Usuarios.
m) Colaborar, en su caso, con la Inspección de Consumo.
n) Cualesquiera otras que reglamentariamente se determinen.

Artículo 30.  Datos a facilitar a las oficinas de información al consumidor.
Con el fin de que las oficinas de información al consumidor puedan cumplir con su 

función, las Administraciones públicas de Aragón deberán facilitar a las mismas, como 
mínimo, los siguientes datos:

a) Referencia sobre el registro y autorización de productos, servicios, actividades y 
funciones.

b) Relación de los productos, servicios, actividades y funciones que se encuentren 
suspendidos, retirados o prohibidos por su peligrosidad para la salud o seguridad de las 
personas, así como acceso a las correspondientes redes de alerta.

c) Relación de la regulación de precios y condiciones de productos, servicios, actividades 
y funciones de uso o consumo común, ordinario y generalizado.

d) Cualesquiera otros que se determinen reglamentariamente.

Artículo 31.  Campañas de información.
1. Con la finalidad de conseguir que los consumidores tengan los conocimientos 

adecuados, las Administraciones públicas de Aragón llevarán a cabo campañas informativas 
y de divulgación sobre las normas que regulan las características y la comercialización de 
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bienes y servicios, encaminadas a un mejor conocimiento de las mismas por parte de los 
consumidores, así como de empresarios y profesionales.

2. Asimismo, se llevarán a cabo acciones o campañas orientativas de difusión de 
información referidas a los derechos y obligaciones de los consumidores y los medios para 
ejercerlos.

3. Para el desarrollo de las campañas y programas se contará con las propuestas y 
colaboración de las asociaciones de consumidores de forma prioritaria.

Artículo 32.  Campañas específicas de información en materia de seguridad en el consumo. 
Memoria anual pública.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma, directamente a través de sus propios 
órganos o en colaboración con las entidades locales o con las asociaciones de 
consumidores, organizará campañas informativas y actuaciones programadas de control de 
calidad en los aspectos referentes a la salud y seguridad en materia de uso y consumo, 
especialmente en relación con los siguientes productos y servicios:

a) Los de uso o consumo común, ordinario o generalizado.
b) Los que reflejen una mayor incidencia en los estudios estadísticos y epidemiológicos.
c) Los que sean objeto de un especial número de reclamaciones o quejas.
d) Los que sean objeto de programas específicos de investigación.
e) Aquellos otros que, en razón de su régimen o proceso de producción y 

comercialización, puedan ser más fácilmente objeto de fraude o adulteración.
2. Estas campañas irán dirigidas, entre otros objetivos, a:
a) Conseguir la adecuada formación e información de los consumidores, de cara a 

obtener el más alto conocimiento de los modos de consumo o empleo de los bienes o 
servicios y la defensa de sus derechos.

b) Prevenir los riesgos que pudieran derivarse del uso inadecuado de productos 
eventualmente peligrosos, fundamentalmente los que puedan afectar en mayor grado a la 
salud, a la seguridad de las personas y al medio ambiente.

c) Evitar los fraudes o adulteraciones de que puedan ser objeto los productos en su 
proceso de fabricación y comercialización.

d) Evitar las situaciones de indefensión o inferioridad en que se puedan encontrar los 
consumidores, tanto en la contratación como durante el desarrollo del contrato y en la 
genérica posición jurídica de usuarios de un servicio público.

e) Proteger y vigilar de un modo especial los productos con certificación de calidad o de 
denominación de origen que, por tener un mayor prestigio comercial, puedan ser más 
susceptibles de fraude o adulteración.

f) Fomentar el agrupamiento de afectados a través de asociaciones inscritas en el 
Registro de Asociaciones de Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma publicará anualmente una memoria 
detallada de actividades, indicando los resultados de la información y controles efectuados y 
presentando como anexos los fundamentos de sus decisiones.

Artículo 33.  Promoción y difusión de espacios informativos y divulgativos sobre consumo.
1. Los medios de comunicación social de titularidad pública pertenecientes a las 

Administraciones públicas de Aragón habilitarán espacios y programas para el acceso a los 
mismos de las asociaciones de consumidores que se encuentren inscritas en el Registro de 
Asociaciones de Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, en los 
términos que reglamentariamente se determinen y, asimismo, dedicarán espacios y 
programas no publicitarios a la información de los destinatarios finales de los bienes y 
servicios.

2. En los medios de comunicación de titularidad privada se fomentarán la creación y el 
desarrollo de programas gratuitos dedicados al consumo y a la difusión de las actividades de 
las asociaciones de consumidores
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Artículo 34.  La información al consumidor a través de las nuevas tecnologías.
Las Administraciones públicas de Aragón dispondrán de mecanismos de información al 

consumidor en soporte digital o electrónico, a través de Internet o de otros medios del ámbito 
de la sociedad de la información, en los términos que reglamentariamente se determinen y 
en el marco de lo dispuesto en los artículos siguientes.

CAPÍTULO CUARTO
Protección del consumidor en la sociedad de la información

Artículo 35.  El consumo en la sociedad de la información.
1. A los efectos de esta Ley, siempre que el destinatario final sea un consumidor de los 

definidos en el artículo 3, también se entenderá que constituye acto de consumo cualquier 
forma de intercambio de productos, bienes o servicios que tenga como característica 
principal el hecho de llevarse a cabo mediante medios telemáticos, informáticos o 
electrónicos, sin presencia física simultánea de los contratantes o sus representantes.

2. El acto de consumo realizado en el ámbito del comercio electrónico o de la sociedad 
de la información podrá revestir las modalidades de directo o indirecto.

3. El acto de consumo electrónico directo en la sociedad de la información se concierta y 
se materializa dentro del propio medio telemático, electrónico o informático, mientras que el 
acto de consumo electrónico indirecto se concierta a través de este tipo de medio pero se 
materializa en el exterior mediante un sistema clásico de entrega del bien o de prestación del 
servicio al consumidor.

Artículo 36.  Principio de equiparación en la protección.
1. Los consumidores que sean destinatarios finales de productos, bienes o servicios 

fabricados, distribuidos o simplemente comercializados a través de un medio electrónico o 
telemático tienen los mismos derechos que quienes consumen en el contexto del comercio 
clásico.

2. Los productores, distribuidores, comercializadores y asimilados tienen asimismo las 
mismas obligaciones para con los consumidores en la sociedad de la información que en el 
contexto de la relación de consumo clásica, sin perjuicio de las particularidades que se 
establecen en los artículos siguientes.

Artículo 37.  Empresarios y profesionales de la sociedad de la información.
1. Son, en todo caso, sujetos responsables de cumplir las obligaciones para con los 

consumidores que se establecen y recogen en esta Ley, los productores, distribuidores y 
comercializadores de bienes o los prestadores de servicios que se concierten o suministren 
por vía electrónica que, en este contexto, reciben la denominación de prestadores de 
servicios de la sociedad de la información.

2. Son asimismo responsables en los términos determinados en esta Ley, con los límites 
que imponen el derecho estatal y el derecho comunitario europeo, los concesionarios de 
señales electrónicas, los operadores de redes y servicios de comunicaciones electrónicas y, 
en general, todos los proveedores de acceso a redes de telecomunicaciones.

3. En relación con el consumo en la sociedad de la información, adquiere especial 
relevancia para la defensa del consumidor el titular del medio de pago, que se sitúa en una 
posición clave para la materialización de operaciones electrónicas de consumo. En tal 
sentido, y en los términos que se señalarán, también son sujetos responsables del respeto a 
los derechos que esta Ley reconoce a consumidores los titulares de los medios de pago que 
permiten la materialización de las transacciones electrónicas tales como tarjetas de crédito, 
de débito y elementos similares.

Artículo 38.  Aplicación del derecho público aragonés.
El acto por el que, a través de la sociedad de la información, se concierta o pone a 

disposición de un consumidor radicado en la Comunidad Autónoma de Aragón un bien o 
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servicio quedará dentro del objeto y ámbito de aplicación de esta Ley en lo que al derecho 
público de la protección de los consumidores se refiere.

Artículo 39.  Particularidades respecto de la información.
Además del cumplimiento de los requisitos en materia de información que se establecen 

en esta Ley, el prestador de servicios de la sociedad de la información que realice 
actividades de contratación electrónica tendrá la obligación de informar al consumidor de 
manera clara, comprensible e inequívoca, y antes de iniciar el procedimiento de contratación, 
sobre aquellos extremos que exige la legislación reguladora de la sociedad de la información 
y, en todo caso, sobre los siguientes:

a) Los distintos trámites que deben seguirse para celebrar el contrato.
b) Si el prestador va a archivar el documento electrónico en que se formalice el contrato 

y si éste va a ser accesible.
c) Los medios técnicos que pone a su disposición para identificar y corregir errores en la 

introducción de los datos.
d) La lengua o lenguas en que podrá formalizarse el contrato.

Artículo 40.  Presunción de que los actos por los que se adquieren o conciertan bienes o 
servicios en la sociedad de la información son actos de adhesión.

1. A efectos de protección de los derechos del consumidor se presumirá que, por sus 
particulares características, que comportan la prefijación del precio y las condiciones y 
reducen la mecánica de aceptación al uso de comandos electrónicos que no admiten la 
introducción de matices, las transacciones realizadas en el contexto de la sociedad de la 
información se han llevado a cabo en aceptación de condiciones generales de contratación.

2. A tal efecto, los prestadores de servicios de la sociedad de la información deben 
incluir, de forma expresa, en las citadas condiciones generales, la información 
correspondiente a los derechos de desistimiento, revocación o de otro tipo que asisten a los 
consumidores en relación con este tipo de contratos, en el mismo lugar y con la misma 
claridad donde debe decir que acepta.

Artículo 41.  Reclamaciones por vía electrónica.
En los términos que se determinarán reglamentariamente, la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Aragón implementará mecanismos para que los usuarios de los 
servicios de la sociedad de la información dispongan de información sobre reclamaciones en 
relación con las transacciones materializadas mediante medios electrónicos e, incluso, para 
que dichas reclamaciones puedan materializarse asimismo mediante medios electrónicos o 
telemáticos, garantizando siempre la obligada confidencialidad.

Artículo 42.  Fomento del arbitraje de las empresas que operan en la sociedad de la 
información.

La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón potenciará, en el ámbito de 
sus competencias, que aquellas entidades, tanto públicas como privadas, que ofrezcan o 
intercambien sus productos por vías telemáticas, informáticas o cualesquiera otras de las 
habituales en la sociedad de la información en las que no haya una relación directa entre la 
persona consumidora y el suministrador del producto o servicio se sometan al sistema 
arbitral de consumo para la resolución de conflictos.

Artículo 43.  Inmovilización o retirada de productos o servicios en redes electrónicas, 
telemáticas o informáticas.

1. Para la preservación de la seguridad o de los intereses legítimos de los consumidores, 
cuando se haya constatado que una u otros se encuentran seriamente amenazados, los 
órganos competentes en materia de protección al consumidor de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, conforme a lo establecido por la legislación general de la sociedad de la 
información, podrán acordar la interrupción de la prestación de un servicio de la sociedad de 
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la información o la retirada de datos procedentes de un prestador de este tipo de servicios o, 
en su caso, la cancelación del acceso a los mismos desde Aragón.

2. La resolución por la que se disponga la cesación de actividad en la sociedad de la 
información se acordará por el consejero del Departamento competente en materia de 
consumo, en procedimiento incoado de oficio o a instancia de un consumidor o asociación 
de consumidores, y será inmediatamente ejecutivo desde que se dicte.

3. Dicho procedimiento de inmovilización o retirada de productos o servicios se dirigirá 
directamente frente al prestador del servicio cuando esté radicado en España o, en caso 
contrario, frente al proveedor de acceso a la red de telecomunicaciones radicado en España 
o en un país de la Unión Europea en los términos que regula la legislación de la sociedad de 
la información.

4. La resolución de inmovilización o retirada de productos o servicios obligará en todo 
caso al proveedor de acceso a la red a tomar las medidas técnicas necesarias para 
imposibilitar el acceso electrónico desde Aragón a la información, producto o servicio que 
impliquen o puedan implicar riesgo para la seguridad o los intereses legítimos de los 
consumidores.

5. Las medidas a las que se alude en este artículo podrán asimismo adoptarse con 
carácter cautelar, y también podrán ser impuestas por los inspectores de consumo con 
carácter cautelar y provisional en los supuestos regulados en el artículo 12 de esta Ley.

CAPÍTULO QUINTO
Derecho a la educación y a la formación

Artículo 44.  Principio general.
1. El Gobierno de Aragón, en su ámbito de competencia, garantizará el acceso de los 

consumidores a la educación y formación en materia de consumo en orden a que puedan 
desarrollar un comportamiento libre, racional y responsable en el consumo de bienes y en la 
utilización de servicios.

2. La educación del consumidor estará orientada a favorecer:
a) El desarrollo de la capacidad de ejercer una elección, individual y colectiva, libre y 

racional de los bienes y servicios ofertados, así como una correcta y más beneficiosa 
utilización de los mismos.

b) El conocimiento de sus derechos y la manera de ejercerlos.
c) El conocimiento de los riesgos derivados del uso y consumo de bienes y servicios.
d) La adecuación de las pautas de consumo, individuales y colectivas, hacia la utilización 

racional de los recursos, incorporando valores ecológicos que conciencien a los 
consumidores de su corresponsabilidad en la conservación del medio ambiente y en la 
consecución de un desarrollo sostenible.

Artículo 45.  Actuaciones y programas.
1. Para el cumplimiento de los fines establecidos en el artículo anterior, el Gobierno de 

Aragón elaborará programas y desarrollará actuaciones conducentes a:
a) La formación especializada de educadores en materia de consumo y la formación 

permanente en materia de consumo del personal docente.
b) La promoción de la educación del consumidor desde la edad infantil.
c) La elaboración y publicación de materiales didácticos de apoyo a la educación y a la 

formación de los consumidores, promoviendo la difusión de los mismos a través de la 
sociedad de la información.

d) El fomento en las empresas de los conocimientos en materia de consumo en el ámbito 
de su especialidad.

e) El desarrollo y la formación en el acceso, uso, disfrute y utilización de nuevas 
tecnologías, tanto de consumidores individuales como de colectivos.

f) La organización y el desarrollo de programas especializados de formación de técnicos 
y personal de asociaciones de consumidores y de la propia Administración en el área de 
consumo, propiciando en especial la formación continuada de quienes, desde las 
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Administraciones públicas, desarrollen funciones de ordenación, inspección, control de 
calidad e información en materia de consumo.

2. Las asociaciones de consumidores y los agentes sociales y económicos más 
representativos implicados en tareas educativas serán oídos y podrán participar activamente 
en la elaboración de los señalados programas e impartirlos.

3. Los Departamentos competentes en materia de consumo y educación colaborarán en 
la adopción de las medidas enunciadas en este artículo.

Artículo 46.  La defensa del consumidor y el sistema educativo.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través del Departamento o 

Departamentos competentes en materia educativa, fomentará la incorporación de la 
educación en temas de consumo como materia transversal en el diseño curricular 
correspondiente a los diferentes niveles educativos, en la forma que mejor se ajuste a la 
finalidad pedagógica de cada uno de ellos.

Artículo 47.  Cooperación interadministrativa para la formación.
El Gobierno de Aragón establecerá las colaboraciones precisas con los organismos o 

entidades públicas con competencias en materia de consumo para el desarrollo de 
programas de formación en los distintos municipios y comarcas y suscribirá con las 
instituciones competentes en el ámbito educativo los convenios oportunos para la formación 
de especialistas en consumo.

CAPÍTULO SEXTO
Participación, representación y consulta

Artículo 48.  Asociaciones de consumidores y usuarios.
1. A los efectos de esta Ley, se consideran asociaciones de consumidores y usuarios 

aquéllas sin ánimo de lucro cuyo objeto social, determinado en sus propios estatutos, sea la 
defensa, información, educación, formación, asistencia y representación de sus asociados 
como consumidores, así como la defensa de los intereses colectivos de los ciudadanos en 
cuanto a su condición de consumidores en general.

2. Las asociaciones de consumidores podrán asociarse para formar agrupaciones o 
federaciones en los términos que reglamentariamente se determinen.

3. El Gobierno de Aragón fomentará las asociaciones para la defensa y la representación 
de los intereses de los consumidores, como vehículo idóneo para su protección, y les 
prestará apoyo, evitando en la medida de lo posible su excesiva dispersión con objeto de 
consolidar un movimiento asociativo suficientemente representativo.

Artículo 49.  Cooperativas de consumidores y usuarios.
Las cooperativas de consumidores y usuarios tendrán la consideración de asociaciones 

de consumidores a los efectos de esta Ley cuando cumplan los siguientes requisitos:
a) Que su actividad principal se limite a suministrar bienes y servicios a los socios, así 

como a la educación, formación y defensa de éstos en particular y de los consumidores en 
general, siendo sus operaciones cooperativizadas con terceros no socios accesorias o 
subordinadas. A estos efectos, se entenderá que las operaciones con terceros no socios son 
accesorias o subordinadas a su actividad principal cuando el valor económico del conjunto 
de éstas, en el ejercicio económico inmediato anterior, no supere el del veinticinco por ciento 
de la actividad total de dicho ejercicio.

b) Que sus estatutos prevean la creación de un fondo social de, como mínimo, el quince 
por ciento de los excedentes netos de cada ejercicio social, destinado a la defensa, 
información, educación y formación de los socios en particular y de los consumidores en 
general en materias relacionadas con el consumo.
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Artículo 50.  Derechos de las asociaciones de consumidores.
1. Las asociaciones de consumidores en Aragón tendrán los siguientes derechos:
a) Ejercer las correspondientes acciones judiciales y extrajudiciales en defensa de los 

socios, de la asociación y de los intereses colectivos de los consumidores en general, de 
conformidad con la legislación aplicable.

b) Representar a los consumidores en los órganos de participación, consulta y 
concertación donde les corresponda estar presentes del modo que reglamentariamente se 
determine.

c) Solicitar y obtener información de las Administraciones públicas de Aragón, que 
apoyarán la consecución de sus fines, especialmente en el ámbito de la información y 
educación de los consumidores.

d) Promover el ejercicio de las acciones tendentes a solicitar el cese de prácticas 
engañosas o fraudulentas en la oferta, promoción y publicidad de bienes y servicios 
realizadas en la Comunidad Autónoma de Aragón.

e) Aquellos otros que reglamentariamente se les reconozcan en desarrollo de esta Ley o 
que les vengan atribuidos por la legislación sectorial con relevancia en materia de consumo.

2. Para el reconocimiento por parte de la Comunidad Autónoma de Aragón de estos 
derechos, las asociaciones de consumidores reguladas en los artículos 48 y 49 de esta Ley 
habrán de estar inscritas en el Registro de Asociaciones de Consumidores y Usuarios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 51.  Las Administraciones públicas y las asociaciones de consumidores.
Con el fin de que las asociaciones de consumidores puedan cumplir con su función, los 

distintos organismos públicos deberán facilitar a las mismas, como mínimo, los siguientes 
datos:

a) Referencia sobre el registro de autorización de productos, servicios, actividades y 
funciones.

b) Relación de los productos, servicios, actividades y funciones que se encuentren 
suspendidos, retirados o prohibidos por su peligrosidad para la salud o seguridad de las 
personas, así como acceso a las correspondientes redes de alerta.

c) Relación de la regulación de precios, condiciones y productos, servicios, actividades y 
funciones de uso o consumo común, ordinario y generalizado.

d) Cualesquiera otros que se determinen reglamentariamente.

Artículo 52.  Beneficios atribuibles a las asociaciones de consumidores.
Son beneficios atribuibles a las asociaciones de consumidores:
a) Solicitar y poder ser declaradas de utilidad pública y gozar de las correspondientes 

exenciones y bonificaciones fiscales legalmente establecidas.
b) Percibir las ayudas públicas y otras medidas de apoyo y fomento que desde las 

distintas Administraciones públicas se destinen en cumplimiento de las obligaciones que les 
competen en el marco de la protección de los consumidores y fomento de sus 
organizaciones o asociaciones representativas. Dichas ayudas se orientarán preferente y 
mayoritariamente a proyectos y programas en el ámbito de consumo y sólo de manera 
residual a coadyuvar a financiar sus gastos corrientes.

c) Aquellos otros que reglamentariamente se les reconozcan en desarrollo de esta Ley o 
que les vengan atribuidos por la legislación sectorial con relevancia en materia de consumo.

Artículo 53.  Control público del funcionamiento y actividad de las asociaciones de 
consumidores.

1. Las asociaciones de consumidores de Aragón podrán gozar de los beneficios a los 
que se hace referencia en el artículo anterior cuando reúnan las siguientes condiciones:

a) Figurar inscritas en el Registro de Asociaciones de Consumidores y Usuarios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.
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b) No tener, en ningún caso, ánimo de lucro.
c) Acreditar la aplicación de los medios de fomento y ayuda que se les otorguen para tal 

fin a la exclusiva defensa de los consumidores.
d) Tener un funcionamiento democrático en todo lo relacionado con la toma de 

decisiones, elección de los órganos directivos y elaboración de los programas de 
actividades.

e) Cumplir los requisitos que reglamentariamente se establezcan para cada tipo de 
beneficios, teniendo en cuenta, entre otros, criterios de implantación territorial, número de 
asociados y programas de actividades a desarrollar.

2. No podrán disfrutar de estos beneficios, en los términos que reglamentariamente se 
determinen, las asociaciones de consumidores que incluyan como asociados a personas 
jurídicas con ánimo de lucro, perciban ayudas o subvenciones de empresas o agrupaciones 
de empresas suministradoras de bienes o servicios a los consumidores, efectúen publicidad 
no exclusivamente informativa de dichos bienes o servicios o actúen con manifiesta 
temeridad, judicialmente apreciada. A estos efectos, no se considerarán ayudas o 
subvenciones las aportaciones esporádicas realizadas por las empresas o agrupaciones de 
empresas para la organización de cursos o seminarios.

3. El órgano competente de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
ejercerá la función de vigilancia y control en cuanto al cumplimiento por parte de las 
asociaciones de consumidores de los deberes, obligaciones y condiciones que les son 
requeridos para su acceso a los derechos y beneficios que les reconocen la presente Ley y 
sus disposiciones de desarrollo, pudiendo acordar, en caso de observar incumplimiento, la 
suspensión o retirada de dichos beneficios y derechos.

Artículo 54.  Obligaciones y deberes de las asociaciones de consumidores.
1. Las asociaciones de consumidores ajustarán sus actuaciones a los principios de 

buena fe y lealtad, no pudiendo divulgar datos que no se encuentren respaldados por 
acreditaciones, resultados analíticos o controles de calidad suficientemente contrastados.

2. Las asociaciones de consumidores colaborarán con las Administraciones públicas de 
Aragón en la consecución conjunta de los objetivos de la presente Ley.

3. Igualmente procurarán a los consumidores de Aragón un eficaz asesoramiento, 
ordenado a la reparación e indemnización por los daños y perjuicios que puedan sufrir como 
consecuencia de la adquisición, uso o disfrute de los bienes y servicios que se pongan a su 
disposición en el mercado, de acuerdo con lo establecido en la legislación general en 
materia de garantías y responsabilidades.

Artículo 55.  Trámite de audiencia.
1. Las asociaciones de consumidores radicadas en Aragón, en los términos 

determinados en esta Ley, habrán de ser oídas en el procedimiento de elaboración de las 
disposiciones de carácter general de la Comunidad Autónoma relativas a materias que 
afecten directamente a los consumidores.

2. Se entenderá cumplido el preceptivo trámite de audiencia cuando éste se haya 
verificado a través del Consejo Aragonés de Consumidores y Usuarios.

3. Las Administraciones públicas de Aragón fomentarán el diálogo y la colaboración 
entre las asociaciones de consumidores, sindicatos de trabajadores y organizaciones 
empresariales.

Artículo 56.  Consejo Aragonés de Consumidores y Usuarios.
1. El Consejo Aragonés de Consumidores y Usuarios se constituye como el máximo 

órgano de representación, consulta y participación de los consumidores en la Comunidad 
Autónoma de Aragón, sin perjuicio de lo previsto en el artículo siguiente en relación con el 
Consejo Aragonés de Consumo.

2. Este Consejo, adscrito al Departamento competente en materia de consumo, estará 
integrado por los representantes de las asociaciones de consumidores que cumplan con los 
requisitos establecidos en esta Ley para ser consideradas como tales. Su composición, 
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estructura y competencias de consulta y participación serán las que en cada momento se 
hayan determinado reglamentariamente.

3. El Consejo Aragonés de Consumidores y Usuarios será consultado preceptivamente 
en la tramitación de disposiciones de carácter general relativas a materias que afecten 
directamente a los consumidores en los términos establecidos en el artículo 55 de esta Ley.

Este Consejo tendrá además las siguientes funciones:
a) Proponer a las asociaciones, federaciones, confederaciones o cooperativas integradas 

en el mismo para participar en los órganos colegiados, organismos y entidades públicas o 
privadas, de ámbito autonómico, en los que deben estar representados los consumidores.

b) Formular cuantas propuestas deban ser consideradas de interés en materia de 
protección y defensa de los consumidores y asesorar a los órganos de las distintas 
Administraciones públicas con competencias en materia de consumo.

c) Solicitar información a las Administraciones públicas competentes sobre materias de 
interés general o sectorial que afecten a los consumidores.

d) Llevar a cabo estudios específicos sobre consumo, mercados y abastecimiento de 
productos y servicios.

e) Cuantas otras funciones se le asignen reglamentariamente.
4. El Consejo Aragonés de Consumidores y Usuarios elaborará anualmente un informe 

sobre su actividad, política global en materia de consumo y sugerencias a los órganos del 
Gobierno de Aragón en el ámbito de su competencia.

Artículo 57.  Consejo Aragonés de Consumo.
1. El Consejo Aragonés de Consumo es el órgano consultivo y asesor de la 

Administración de la Comunidad Autónoma en materia de consumo que, con carácter 
paritario, se constituye asimismo como vehículo institucional de mediación, coordinación y 
colaboración entre los distintos agentes que intervienen en este ámbito, tanto desde la 
posición de productores y distribuidores de productos y servicios como desde la de 
destinatarios de los mismos, y entre éstos y la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. De conformidad con lo señalado, al Consejo Aragonés de Consumo corresponden 
tanto el asesoramiento al Gobierno de Aragón como el mantenimiento de cauces de 
interconexión permanentes entre los agentes que representan la producción y el consumo, 
que se sitúan respectivamente en las distintas posiciones naturales en el contexto del 
fenómeno económico, social y jurídico del consumo.

3. Se atribuye al Consejo Aragonés de Consumo el ejercicio de funciones de consulta, 
coordinación, información, asesoramiento, interlocución y, en última instancia, mediación en 
materia de consumo en Aragón, concretándose en las siguientes:

a) Emitir informes y dictámenes en materia de consumo en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

b) Intervenir, mediante las comisiones que a tal efecto se creen, como órgano mediador 
en los conflictos que se produzcan en materia de consumo en Aragón, instando a las partes 
afectadas a alcanzar soluciones pactadas.

c) Actuar como foro de discusión y debate permanente entre los distintos agentes 
intervinientes en el ámbito del consumo y entre éstos y las distintas Administraciones 
públicas.

d) Solicitar de los órganos, entidades y personas relevantes o competentes los informes 
que se estimen necesarios para la solución de las cuestiones sometidas a su consideración 
o estudio.

e) Informar los proyectos de disposiciones de carácter general en materia de ejecución y 
desarrollo de la legislación en materia de consumo.

f) Participar en el seguimiento y control de las actividades realizadas por los órganos del 
Departamento responsable en materia de consumo.

g) Realizar un balance anual sobre la problemática aragonesa en materia de consumo y 
proponer las medidas que a la vista del mismo resulten pertinentes.

h) Potenciar las acciones formativas en estas materias.
i) Cualesquiera otras que reglamentariamente se le atribuyan para el cumplimiento de 

sus fines.
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4. El Consejo Aragonés de Consumo podrá delegar sus funciones en los órganos 
subordinados de ámbito sectorial que pudieran establecerse.

5. En cuanto a su composición, renovación, organización, funcionamiento y demás 
normas de régimen interno se estará a lo que disponen las normas reglamentarias.

TÍTULO II
Competencias de las Administraciones públicas e Inspección de Consumo

CAPÍTULO PRIMERO
Competencias de las Administraciones públicas

Artículo 58.  Administraciones públicas.
1. A los efectos de esta Ley, las alusiones a las Administraciones públicas aragonesas se 

entienden referidas, por una parte, a los ayuntamientos, las diputaciones provinciales, las 
comarcas, las demás entidades locales y los entes públicos dependientes de aquéllas en los 
términos definidos en la legislación aragonesa de Administración local, así como, por otra, a 
la Administración de la Comunidad Autónoma y sus organismos públicos y empresas en los 
términos que se definen en la legislación reguladora de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

2. A los efectos de esta Ley se entenderá que las referencias a las Administraciones 
radicadas en la Comunidad Autónoma de Aragón aluden, además de a las enumeradas en el 
párrafo anterior, a cualesquiera otras Administraciones públicas, así como a sus organismos 
autónomos y empresas, que ejercen competencias o actividades en el ámbito territorial de 
Aragón.

Artículo 59.  Municipios y demás entidades locales.
Los municipios ejercerán, en materia de protección del consumidor, las competencias 

que les atribuye la legislación de régimen local y las señaladas en esta Ley y sus desarrollos 
reglamentarios.

Artículo 60.  Comarcas.
Las comarcas ejercerán, en materia de protección del consumidor, las competencias que 

les vienen atribuidas en su legislación específica y las señaladas en esta Ley y sus 
desarrollos reglamentarios.

Artículo 61.  Administración de la Comunidad Autónoma.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón es competente para el 

ejercicio de todas las competencias en materia de defensa del consumidor que en esta Ley, 
en sus desarrollos reglamentarios o en la legislación sectorial, no vengan expresamente 
atribuidas a otras Administraciones públicas.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón ejercerá estas competencias 
a través del Departamento que tenga atribuida la competencia en materia de defensa del 
consumidor.

CAPÍTULO SEGUNDO
Inspección de Consumo

Artículo 62.  Deber general de control e inspección.
1. Las Administraciones públicas de Aragón con competencias en materia de defensa del 

consumidor desarrollarán actuaciones de inspección y control de calidad sobre los 
productos, bienes y servicios puestos a disposición de los consumidores, para comprobar 
que se adecuan a la legalidad en cuanto a sus características técnicas, higiénico-sanitarias, 
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de seguridad y comerciales, y que se ajustan razonablemente a las expectativas que pueden 
motivar su adquisición, derivadas de la descripción realizada en su presentación, publicidad, 
precio y otras circunstancias.

2. Las Administraciones públicas de Aragón con competencias en la materia deberán 
velar para que la dotación de recursos de la Inspección de Consumo sea la adecuada a la 
función a realizar y, en especial, para la formación continuada del personal inspector.

Artículo 63.  Servicios de Inspección de Consumo.
1. Para el cumplimiento de las funciones a las que se alude en el artículo anterior y de 

todas las obligaciones de vigilancia y control a las que se refieren esta Ley y sus 
disposiciones de desarrollo, la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
contará con la Inspección de Consumo y el personal de apoyo que precise.

2. Las Administraciones locales, en el marco de esta Ley, de la legislación de régimen 
local y de sus potestades autoorganizativas, podrán crear asimismo sus propios servicios de 
Inspección de Consumo, que deberán coordinar su funcionamiento con la Inspección de 
Consumo de la Administración de la Comunidad Autónoma.

Artículo 64.  Funciones de la Inspección de Consumo.
Son funciones obligatorias de la Inspección de Consumo:
1. Vigilar, verificar y constatar el cumplimiento de la normativa que pueda afectar, directa 

o indirectamente, a los derechos de los consumidores.
2. Investigar y comprobar los hechos de los que tenga conocimiento la Administración 

pública por presuntas infracciones o irregularidades en materia de consumo, remitiendo la 
correspondiente documentación de la actuación inspectora a los órganos que puedan 
resultar competentes en cada caso.

3. Informar a los empresarios y profesionales, durante la realización de sus actuaciones, 
sobre las exigencias, cumplimiento y aplicación de la normativa vigente en materia de 
protección y defensa de los derechos de los consumidores, así como facilitar a los 
consumidores la información que precisen para el adecuado ejercicio de sus derechos, 
divulgando el sistema arbitral de consumo.

4. Realizar actuaciones de mediación en aquellos casos en que a través de este medio 
puedan solucionarse los conflictos que puedan surgir entre empresarios o profesionales y 
consumidores.

5. Elaborar los informes que requiera su actividad, así como los recabados por los 
órganos competentes en materia de arbitraje de consumo o potestad sancionadora y los 
que, en su caso, le sean requeridos por otros órganos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma.

6. Estudiar, preparar y ejecutar las campañas de inspección, así como cualquier otra 
actuación tendente a la correcta ejecución de sus funciones.

7. Ejecutar las acciones derivadas del sistema de intercambio rápido de información 
relativo a la seguridad de los productos y servicios.

8. Ejecutar las órdenes dictadas por las autoridades competentes en materia de 
consumo en el ámbito de la Inspección de Consumo.

9. Proceder con carácter provisional a la inmovilización de bienes y productos y al cierre 
o suspensión de establecimientos y servicios en los supuestos de riesgo urgente o inminente 
para la salud o seguridad de los consumidores previstos en el artículo 12 de esta Ley.

10. Cualquier otra que se establezca en desarrollo reglamentario de la presente Ley.

Artículo 65.  Obligaciones ante la Inspección de Consumo.
1. Los productores, importadores, distribuidores, manipuladores y primeros 

comercializadores de productos y bienes y los suministradores de servicios, incluidos los 
proveedores de acceso a redes de telecomunicaciones y los prestadores de servicios de la 
sociedad de la información, así como cualesquiera otros profesionales intermediarios en el 
proceso de producción, distribución y comercialización, incluidos los titulares de los medios 
de pago que operan en transacciones electrónicas, con el fin de salvaguardar los derechos 
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de los consumidores y, a requerimiento de los órganos competentes en materia de consumo 
o del personal integrante de la Inspección de Consumo, estarán obligados:

a) A suministrar toda clase de información y datos sobre instalaciones, productos, 
servicios, transacciones comerciales o contratos de prestación de servicios, permitiendo la 
directa comprobación de los funcionarios de la Inspección de Consumo.

b) A exhibir la documentación que sirva de justificación de las transacciones efectuadas 
o contrataciones realizadas, de los precios y márgenes aplicados y de los conceptos en que 
se desglosan los mismos.

c) A facilitar copia o reproducción de la referida documentación.
d) A permitir que se practique la oportuna toma de muestras de los productos o 

mercancías que elaboren, distribuyan o comercialicen o que se practique cualquier otro tipo 
de control o ensayo sobre productos o bienes en cualquier fase de elaboración, envasado o 
comercialización.

e) En general, a consentir la realización de las visitas de inspección y prestar la 
necesaria colaboración con la Inspección en el ejercicio de sus funciones.

f) A comparecer cuando sean requeridas por la Inspección de Consumo. En el caso de 
que el inspeccionado sea una persona jurídica, deberán comparecer sus administradores, 
liquidadores o apoderados, sean legales o de hecho.

2. En la inspección de los productos objeto de venta o de la prestación de servicios, el 
compareciente habrá de justificar, en el momento de la inspección, el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la legislación vigente para su venta o prestación.

3. Sólo podrán requerirse datos de carácter personal cuando los mismos sean 
estrictamente imprescindibles para el cumplimiento de las funciones de la Inspección de 
Consumo.

4. Las Administraciones públicas correspondientes suministrarán gratuitamente cuanta 
información les fuese requerida por la Inspección de Consumo.

Artículo 66.  Carácter de autoridad y cooperación y coordinación interadministrativas.
1. Los inspectores de consumo, en el ejercicio de sus funciones, tendrán el carácter de 

agentes de la autoridad y, para el desarrollo de sus funciones, podrán recabar el apoyo de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad cuando encuentren resistencia u obstrucción al ejercicio 
de su actividad.

2. Asimismo, el personal de la Inspección de Consumo, en el ámbito de sus 
competencias, deberá colaborar con todos los Departamentos del Gobierno de Aragón y con 
las demás Administraciones públicas, de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en la verificación de los requisitos de comercialización de bienes o 
prestación de servicios destinados a los consumidores.

3. En la planificación de las actuaciones de la Inspección de Consumo se actuará con 
plena coordinación entre todas las Administraciones públicas.

Artículo 67.  Realización de las actuaciones inspectoras.
1. En el ejercicio de sus funciones, el personal de la Inspección de Consumo estará 

obligado a identificarse como tal y, cuando le sea solicitado, exhibir las credenciales de su 
condición.

2. Lo dispuesto en el párrafo anterior, en lo relativo al carácter previo de la identificación, 
no será de aplicación en aquellos casos en que la finalidad de la inspección pueda frustrarse 
por tal motivo. Sólo podrá actuarse de esta forma cuando las labores de inspección se 
realicen en lugares de acceso público y se hayan determinado previamente, por escrito, las 
causas que justifiquen tal actuación.

3. En cualquier caso, cuando se haya procedido conforme a lo señalado en el párrafo 
anterior, al término de la actuación inspectora el personal de la Inspección de Consumo 
vendrá en todo caso obligado a identificarse y levantar acta en presencia del inspeccionado 
o su representante.

4. El personal de la Inspección de Consumo, cuando actúe en el ejercicio de sus 
funciones, se comportará con la debida corrección, prudencia y discreción, su actitud será 
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respetuosa con los ciudadanos, proporcionada y ponderada y, en todo caso, estará obligado 
a mantener estricto sigilo profesional respecto de las informaciones obtenidas.

5. Cuando la especial naturaleza de los actos de comercio electrónico o los actos de 
consumo en la sociedad de la información requieran de actuaciones inspectoras a 
materializar sobre el medio telemático, electrónico o informático y, por tanto, a distancia del 
correspondiente proveedor de servicios de la sociedad de la información o de los sujetos a 
los que alude el artículo 37 de esta Ley, el personal de la Inspección de Consumo quedará 
relevado de la obligación de identificación y de exhibición de credenciales.

Artículo 68.  Visitas de inspección.
1. Los inspectores de consumo podrán en cualquier momento realizar visitas a las 

empresas, actividades y establecimientos dedicados a la comercialización de productos o a 
la prestación de servicios para la práctica de cualquiera de las actuaciones referentes a sus 
labores. A estos efectos, el personal de la Inspección de Consumo tendrá la facultad de 
acceder libremente y sin notificación previa, en cualquier momento, a las instalaciones, 
locales o dependencias, previa acreditación de su condición, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el apartado 2 del artículo anterior.

2. Los Inspectores de Consumo podrán realizar las visitas de inspección acompañados 
de aquellos técnicos especialistas que tengan por conveniente de entre los de la 
Administración pública a la que pertenezcan.

3. Durante la visita, el inspector de consumo podrá:
a) Inspeccionar los productos objeto de venta, el local y sus dependencias, realizando 

las verificaciones y comprobaciones que procedan.
b) Exigir la presentación de documentación, libros y registros que tengan relación con el 

objeto de la investigación, a fin de examinarlos y obtener las copias o reproducciones 
necesarias.

c) Solicitar declaración, datos o antecedentes del titular, responsable o representante de 
la empresa o actividad y recabar información de los empleados o clientes sobre cuestiones 
relacionadas con el objeto de la inspección.

d) Realizar mediciones y tomar muestras o fotografías, así como practicar cualquier otra 
prueba por los medios legales permitidos.

e) Llevar a cabo cuantas actuaciones sean precisas en razón del cumplimiento de las 
funciones de inspección que desarrollan.

Artículo 69.  Toma de muestras.
1. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento a seguir en la toma de muestras 

realizada por la Inspección de Consumo.
2. Las tomas de muestras reglamentarias se efectuarán por triplicado y las cantidades 

que compongan cada uno de los ejemplares de muestra tendrán la dimensión o tamaño 
suficiente para garantizar la práctica correcta de los ulteriores análisis o comprobaciones que 
requiera la correcta protección y defensa de los consumidores.

3. Con independencia de lo previsto en el apartado anterior, las muestras podrán estar 
constituidas por un único ejemplar en el caso de productos o bienes que estén sometidos a 
certificación o que se sometan a ensayos para determinar su seguridad o aptitud funcional. 
En este caso se notificará previamente a todas las partes interesadas la realización de estos 
ensayos, al objeto de que puedan presenciarlos y efectuar cuantas alegaciones estimen 
oportunas. Asimismo, las muestras también podrán constituirse como único ejemplar en los 
supuestos en que técnicamente no sea posible su obtención por triplicado.

4. La Administración pública vendrá obligada a pagar el valor de coste de los bienes 
objeto de toma de muestras en aquellos casos en los que el resultado de las 
comprobaciones no sea susceptible de sanción en vía administrativa o penal. En el caso de 
que los bienes no presenten irregularidades, la Administración podrá disponer de los mismos 
para su cesión a aquellas entidades benéficas que los soliciten.
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Artículo 70.  Citaciones.
1. Los inspectores de consumo podrán efectuar citaciones a fin de que las personas 

titulares de empresas, actividades o establecimientos, o sus representantes legales, se 
personen en el lugar donde se encuentre el domicilio de la empresa, donde se realicen la 
venta de los productos o la prestación de los servicios o en las oficinas de la Administración 
inspectora a los efectos de facilitar el desarrollo de la labor de inspección y aportar la 
documentación precisa y cuanta información y datos sean necesarios.

2. Estas citaciones podrán dirigirse igualmente a cualquier persona, siempre que sea 
estrictamente necesario para la actividad inspectora.

3. En las citaciones se harán constar el lugar, fecha, hora y objeto de la comparecencia, 
procurando la mínima perturbación de las obligaciones laborales y profesionales de las 
personas citadas, que podrán acudir acompañadas de asesores identificados.

Artículo 71.  Requerimientos.
Los inspectores de consumo, en el ejercicio de las funciones que tienen reconocidas, 

están facultados para requerir la presentación o remisión de documentos, el suministro de 
datos de acuerdo con lo dispuesto en los apartados 1 y 3 del artículo 65, o la ejecución de 
las actuaciones necesarias para el esclarecimiento de los hechos objeto de la actividad 
inspectora. Su incumplimiento se entenderá como obstrucción a la inspección o negativa a 
facilitar la información requerida por ellos.

Artículo 72.  Documentación de la actuación inspectora.
1. Las actuaciones de la Inspección de Consumo se documentarán en comunicaciones, 

diligencias, informes y actas. Los requisitos específicos de estos documentos, sin perjuicio 
de lo establecido en esta Ley, serán los que en cada caso se determinen 
reglamentariamente.

2. Las actas de inspección son documentos que redactan los inspectores de consumo en 
los que se recoge el resultado de la función inspectora de vigilancia y verificación del 
cumplimiento de las disposiciones y normativa de protección y defensa de los consumidores 
durante las visitas de inspección y en las que deben figurar, como mínimo, la fecha, hora y 
lugar de la inspección, la identificación de los funcionarios actuantes, el motivo de la 
inspección, la ubicación del establecimiento o actividad inspeccionada y la referencia a los 
hechos constatados. Deberán extenderse en presencia del titular de la empresa o 
establecimiento afectado, o de su representante legal o, en su defecto, de cualquiera que 
sea dependiente de aquél.

3. Las diligencias, que tienen una función complementaria de las actas de inspección, 
son los documentos que redacta el personal inspector en el curso del procedimiento de 
inspección para hacer constar cualquier hecho, circunstancia o manifestación relevante. La 
diligencia será válida con la firma únicamente del personal actuante en aquellos casos en 
que no se requiera la presencia de un compareciente o ésta no sea posible, o bien cuando 
su presencia pueda frustrar la actuación inspectora. No obstante lo anterior, y a salvo de las 
excepciones que se acaban de señalar, las diligencias, con carácter general, deberán 
redactarse y levantarse en presencia del inspeccionado.

4. Las diligencias y las actas de inspección tienen naturaleza de documento público y 
tendrán valor probatorio respecto de los hechos que hayan motivado su formalización, salvo 
que se acredite lo contrario.
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TÍTULO III
De la potestad sancionadora

CAPÍTULO PRIMERO
Competencia y procedimiento

Artículo 73.  Potestad sancionadora.
1. La potestad sancionadora en materia de defensa del consumidor se ajustará al 

procedimiento sancionador vigente y se ejercerá por los órganos competentes de las 
Administraciones públicas aragonesas. Las infracciones de los preceptos de esta Ley, de la 
normativa que la desarrolle o de la normativa básica estatal en esta materia, serán objeto de 
las sanciones administrativas correspondientes, previa instrucción del oportuno expediente, 
sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden que pudieran concurrir.

2. El ejercicio por las Administraciones locales de la potestad sancionadora en esta 
materia se regirá por lo dispuesto en la legislación de régimen local.

Artículo 74.  Órganos administrativos competentes.
1. En el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma, corresponde a los 

directores de los Servicios Provinciales de Huesca, Teruel y Zaragoza del Departamento 
competente en materia de consumo, la incoación de los expedientes sancionadores por 
infracciones en materia de protección al consumidor. No obstante lo anterior, la incoación de 
los expedientes sancionadores siempre podrá realizarse por el director general o por el titular 
del departamento que tenga atribuida la competencia en materia de consumo.

2. En el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma, los órganos 
competentes para la resolución de expedientes sancionadores, así como para la imposición 
de sanciones, serán:

a) El Gobierno de Aragón, para la imposición de multas por infracciones muy graves, de 
cuantía superior a 150.000 euros.

b) El titular del Departamento competente en materia de consumo, para la imposición de 
multas por infracciones muy graves, cuya cuantía no exceda de 150.000 euros.

c) El director general competente en materia de consumo, para la imposición de multas 
por infracciones graves.

d) Los directores de los Servicios Provinciales del Departamento competente en materia 
de consumo, para la imposición de multas por infracciones leves.

3. En el ámbito de las Administraciones locales se estará a lo que, en cada caso, 
disponga la legislación de régimen local.

Artículo 75.  Actuaciones y medidas provisionales.
1. Iniciado el procedimiento sancionador, el órgano competente para resolver podrá 

adoptar, mediante acuerdo motivado, las medidas provisionales que resulten necesarias 
para asegurar el cumplimiento de la resolución que pudiera recaer y, en todo caso, para 
asegurar el cumplimiento de la legalidad y salvaguardia de la salud, seguridad y de los 
intereses económicos y sociales de los consumidores, todas o algunas de las siguientes 
medidas provisionales:

a) Suspensión temporal en cualquier fase de la distribución de un producto para 
garantizar la salud y seguridad.

b) Suspensión temporal de la prestación de servicios para garantizar la salud y la 
seguridad.

c) Imposición de medidas previas en cualquier fase de la comercialización de productos, 
bienes y servicios a fin de que sean subsanadas las deficiencias detectadas.

d) Prohibición de la venta de un producto mediante la inmovilización cautelar, hasta tanto 
se compruebe, de forma directa o mediante las pruebas o analíticas correspondientes, que 
no entraña riesgo para la salud o la seguridad de los consumidores.
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2. Las medidas provisionales se deberán mantener el tiempo necesario para la 
realización de las pruebas solicitadas o la subsanación de las deficiencias o eliminación de 
riesgos encontrados. Las medidas provisionales serán levantadas por la autoridad 
competente cuando el supuesto riesgo para la salud, la seguridad o los intereses 
económicos y sociales de los consumidores no fuese confirmado o fueran subsanados los 
hechos que las motivaron.

CAPÍTULO SEGUNDO
Tipificación de las infracciones

Artículo 76.  Infracciones en materia de protección a la salud y seguridad de los 
consumidores.

Constituyen infracción en materia de protección de la salud y seguridad de los 
consumidores:

a) El incumplimiento de los requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones en 
materia de salud y seguridad de los bienes y servicios puestos a disposición del consumidor.

b) Las acciones u omisiones que produzcan riesgos o daños efectivos para la salud o 
seguridad de los consumidores, ya sea de forma consciente o deliberada, ya por abandono 
de la diligencia y precauciones exigibles en la actividad, servicio o instalación de que se 
trate.

c) El incumplimiento o transgresión de los requerimientos previos que concretamente 
formulen las autoridades que resulten competentes para situaciones específicas, al objeto de 
evitar contaminaciones o circunstancias nocivas de otro tipo que puedan resultar gravemente 
perjudiciales para la salud pública o la seguridad de los consumidores.

d) El incumplimiento de las medidas de inmovilización de bienes y productos y cierre, 
suspensión de establecimientos y servicios, y demás reguladas en el artículo 12 de esta Ley.

Artículo 77.  Infracciones por alteración, adulteración, fraude o engaño.
Son infracciones por alteración, adulteración, fraude o engaño las siguientes:
a) La elaboración, distribución, suministro o venta de productos o bienes a los que se 

haya adicionado o sustraído cualquier sustancia o elemento para variar su composición, 
estructura, peso o volumen, en detrimento de sus cualidades, ya fuere para corregir defectos 
mediante procesos o procedimientos no autorizados, ya para encubrir la inferior calidad, la 
alteración o el origen de los productos utilizados.

b) La elaboración, distribución, suministro o venta de bienes cuando su composición o 
calidad no se ajuste a las disposiciones vigentes o a la correspondiente autorización 
administrativa o difiera de la declarada y anotada en el registro correspondiente.

c) El fraude en cuanto al origen, calidad, composición, cantidad, peso o medida de 
cualquier clase de productos, bienes o servicios destinados al público, o su presentación 
mediante determinados envases, etiquetas, rótulos, cierres, precintos o cualquier otra 
información o publicidad que induzca al engaño o confusión o enmascare la verdadera 
naturaleza del producto, bien o servicio.

d) El fraude en la prestación de toda clase de servicios, de forma que se incumplan las 
condiciones de calidad, cantidad, intensidad o naturaleza de los mismos, con arreglo a la 
categoría con que éstos se ofrezcan.

e) La oferta de productos, bienes o servicios mediante publicidad o información, de 
cualquier clase y por cualquier medio, en que se les atribuyan calidades, características, 
comprobaciones, certificaciones o resultados que difieran de los que realmente tienen o 
puedan obtenerse, y toda la publicidad que, de cualquier forma, incluida la presentación de 
los mismos, induzca a error o sea susceptible de inducir a error a las personas a las que se 
dirige.

f) La utilización de las etiquetas, envases o propaganda de nombres, clase, indicaciones 
de procedencia u otras que no correspondan al producto, bien o servicio e induzcan a 
confusión al consumidor.
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g) La negativa a someterse al sistema arbitral para la resolución de los conflictos en 
materia de consumo cuando el empresario haya dado publicidad al distintivo de adhesión al 
mismo, incluyéndolo en cualquier forma en la oferta o promoción de los bienes o servicios 
que pone en el mercado o, en cualquier caso, cuando se encuentre adherido al mismo con 
carácter genérico mediante oferta pública de sometimiento.

h) La utilización engañosa o fraudulenta de distintivos de calidad de consumo, de 
adhesión al sistema arbitral o, en general, de cualesquiera señales o distintivos que generan 
expectativas de calidad o confianza en el consumidor.

i) En general, cualquier situación que conduzca a engaño o confusión o que impida 
reconocer la verdadera naturaleza del producto o servicio de que es objeto el consumo.

Artículo 78.  Infracciones por transacciones comerciales, condiciones técnicas de venta y en 
materia de precios y garantía.

Son infracciones en materia de transacciones comerciales y condiciones técnicas de 
venta y en materia de precios y garantía:

a) La venta de productos y bienes o la prestación de servicios a precios superiores a los 
máximos legalmente establecidos, a los precios comunicados, a los precios anunciados o a 
los presupuestados al consumidor y, en general, el incumplimiento de las disposiciones o las 
normas vigentes en materia de precios y márgenes comerciales.

b) La ocultación al consumidor de parte del precio mediante formas de pago o prestación 
no manifiesta o mediante rebajas en la cantidad o la calidad reales respecto a las 
prestaciones aparentemente convenidas.

c) La realización de transacciones en que se imponga al consumidor la condición 
expresa o tácita de adquirir productos o servicios cuantitativa o cualitativamente no 
solicitados.

d) La intervención de cualquier persona, firma o empresa de forma que suponga la 
aparición de un nuevo escalón intermedio dentro del proceso habitual de distribución, 
siempre que origine o dé ocasión a un aumento no autorizado de los precios o márgenes 
máximos fijados.

e) El acaparamiento y la retirada injustificada de materias, bienes o servicios destinados 
directa o indirectamente al suministro o a la venta, con perjuicio directo o inmediato para el 
consumidor.

f) La no entrega de presupuesto previo, documento acreditativo de la operación, 
resguardo de depósito, factura o comprobante de la venta de productos y bienes o de la 
prestación de los servicios, en los casos que sea preceptiva o cuando lo solicite el 
consumidor, así como la entrega de presupuesto que incumpla los requisitos mínimos 
establecidos en la normativa vigente.

g) La introducción de cláusulas abusivas en los contratos.
h) La no asunción o incumplimiento de la garantía entregada al consumidor en el 

momento de la adquisición de productos, bienes y servicios.
i) La no entrega de garantía escrita o entrega de garantía escrita que no respete los 

requisitos mínimos, dispuestos por la normativa vigente, en la adquisición de productos y 
bienes o suministro de servicios que obligatoriamente conlleven su entrega.

j) El incumplimiento de la normativa vigente o de las condiciones ofrecidas al 
consumidor, si fueran más favorables, en materia de garantía y arreglo o reparación de 
bienes de consumo, especialmente si son de uso duradero, así como la insuficiencia de la 
asistencia técnica o inexistencia de piezas de repuesto, contraviniendo lo dispuesto en la 
normativa aplicable o las condiciones ofrecidas al consumidor en el momento de adquisición 
de tales bienes, si fueran más favorables.

k) El incumplimiento de las disposiciones sobre crédito al consumo.

Artículo 79.  Infracciones en materia de normalización, documentación y condiciones de 
venta.

Son infracciones en materia de normalización, documentación y condiciones de venta y 
en materia de suministros o de prestación de servicios:
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a) El incumplimiento de las disposiciones relativas a la normalización y a la tipificación de 
los productos, bienes o servicios que se comercialicen o existan en el mercado.

b) La contravención de las disposiciones administrativas que prohíben la venta de ciertos 
productos, bienes o servicios en determinados establecimientos o a determinadas personas.

c) El incumplimiento de las disposiciones que regulan el marcado de precios, el 
etiquetado, el envasado, depósito y almacenaje, embalaje, transporte y la publicidad sobre 
productos, bienes y servicios.

d) El incumplimiento de las disposiciones sobre utilización de marchamos, contrastes, 
precintos y contramarcas en los productos puestos a disposición del mercado.

e) El incumplimiento de las normas relativas a documentación, información, libros o 
registros establecidos obligatoriamente para el adecuado régimen y funcionamiento de la 
empresa, instalación o servicio o como garantía para la protección del consumidor.

f) El incumplimiento de las condiciones de venta en establecimientos permanentes, en la 
vía pública, venta domiciliaria, ambulante, por correo o por entregas sucesivas o de cualquier 
otra forma de toda clase de bienes y servicios.

g) El corte de suministro de servicios de interés general de tracto sucesivo o continuado, 
sin constancia fehaciente de recepción previa por el consumidor de una notificación 
concediéndole plazo suficiente para subsanar el motivo que pueda esgrimirse como 
fundamento del corte, y sin las previas autorizaciones administrativas o judiciales que, en su 
caso, puedan proceder.

Artículo 80.  Otras infracciones.
Constituyen otras infracciones en materia de defensa del consumidor:
a) La negativa a satisfacer las demandas del consumidor o usuario, cualquiera que sea 

su nacionalidad o lugar de residencia, cuando su satisfacción esté dentro de las 
disponibilidades del empresario, así como cualquier forma de discriminación con respecto a 
las referidas demandas, sin que ello menoscabe la posibilidad de establecer diferencias en 
las condiciones de acceso directamente justificadas por criterios objetivos.

b) El suministro de información inexacta o documentación falsa, así como la negativa, 
resistencia u obstrucción a suministrar datos y a facilitar la información requerida por las 
autoridades competentes en orden al cumplimiento de las funciones de información, 
vigilancia, investigación, inspección, tramitación y ejecución en las materias a que se refiere 
esta Ley, en especial, las encaminadas a evitar las tomas de muestras o impedir la eficacia 
de la inspección, la manipulación, traslado o disposición de cualquier forma de mercancía 
cautelarmente intervenida.

c) El incumplimiento del deber de colaboración con la Inspección de Consumo, así como 
la desatención de sus citaciones.

d) La resistencia, coacción, amenaza, represalia o cualquier otra forma de intimidación o 
presión al personal encargado de las funciones de inspección a las que se refiere la presente 
Ley o contra las empresas, particulares u organizaciones de consumidores que hayan 
entablado o pretendan entablar cualquier clase de acción legal, denuncia o participación en 
procedimientos en materia de defensa del consumidor.

e) La manipulación, el traslado o la disposición no autorizados de las muestras 
depositadas reglamentariamente o de la mercancía intervenida por los funcionarios 
competentes como medida cautelar, así como su desaparición o destrucción intencionada o 
imprudente.

f) El incumplimiento de las normas que regulan la sociedad de servicios de la información 
en relación con la defensa de los consumidores.

g) El incumplimiento, por parte de los proveedores de servicios de acceso a redes de 
telecomunicaciones y titulares de medios de pago utilizados en las transacciones 
electrónicas, de las obligaciones impuestas en esta Ley o en las leyes sectoriales relevantes 
en materia de consumo.

h) En general, el incumplimiento de cualquiera de las disposiciones establecidas en la 
presente Ley o en la legislación estatal o autonómica en materia de defensa del consumidor.
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CAPÍTULO TERCERO
Calificación de las infracciones

Artículo 81.  Clasificación de las infracciones.
Las infracciones en materia de defensa de los consumidores tipificadas en esta ley se 

clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 82.  Infracciones leves.
1. Salvo que de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo siguiente 

hubieran de tener la consideración de graves, se reputarán infracciones leves:
a) Las tipificadas en el apartado a) del artículo 76 de esta Ley cuando no afecten a 

ninguno de los colectivos de consumidores considerados como especialmente protegibles en 
el artículo 5 o cuando no tengan por objeto productos, bienes y servicios objeto de especial 
atención de los definidos en el artículo 6 de esta ley.

b) Las tipificadas en los apartados a), b), c), d), e), f) e i) del artículo 77 de esta Ley 
cuando no afecten a ninguno de los colectivos de consumidores considerados como 
especialmente protegibles en el artículo 5 o cuando no tengan por objeto productos, bienes y 
servicios objeto de especial atención de los definidos en el artículo 6 de esta ley.

c) Las tipificadas en los apartados a), b), c) y d) del artículo 78 de esta Ley cuando el 
impacto de la conducta infractora comporte un incremento injusto del precio o de los 
márgenes comerciales que no supere el veinte por ciento.

d) Las tipificadas en los apartados f), h), i) y j) del artículo 78 de esta Ley cuando el 
precio del bien, producto o servicio no supere los dos mil euros.

e) Las tipificadas en los apartados a), b), c), d), e) y f) del artículo 79 de esta Ley cuando 
no afecten a ninguno de los colectivos de consumidores considerados como especialmente 
protegibles en el artículo 5 o cuando no tengan por objeto productos, bienes y servicios 
objeto de especial atención de los definidos en el artículo 6 de esta ley.

f) Las tipificadas en el apartado a) del artículo 80 de esta Ley cuando no afecten a 
ninguno de los colectivos de consumidores considerados como especialmente protegibles en 
el artículo 5.

g) Las tipificadas en el apartado h) del artículo 80 de esta Ley cuando no fuesen 
subsumibles en ningún otro tipo infractor específico.

2. También se reputarán infracciones leves las contempladas en los apartados a), b), c), 
d), e), f), h) y j) del párrafo 1 del artículo 83 cuando, sin concurrir ninguna circunstancia 
agravante en su comisión, concurran al menos dos de las circunstancias atenuantes 
reguladas en el párrafo 3 del artículo 94 de esta ley; asimismo, las tipificadas en el apartado 
b) del artículo 80 en conflictos cuya cuantía no supere los 2.000 euros, siempre que no 
afecte a más de un consumidor.

Artículo 83.  Infracciones graves.
1. Siempre que, de conformidad con lo que dispone el artículo siguiente, no hayan de 

tener la consideración de muy graves, se reputarán infracciones graves:
a) Las tipificadas en el apartado a) del artículo 76 de esta Ley cuando afecten a alguno 

de los colectivos de consumidores considerados como especialmente protegibles en el 
artículo 5 o tengan por objeto productos, bienes y servicios objeto de especial atención de 
los definidos en el artículo 6 de esta ley.

b) Las tipificadas en los apartados b), c) y d) del artículo 76 de esta Ley cuando no 
generasen contaminaciones o circunstancias de otro tipo que hubieran resultado gravemente 
perjudiciales para la salud pública o la seguridad de consumidores.

c) Las tipificadas en los apartados a), b), c), d), e), f) e i) del artículo 77 de esta Ley 
cuando afecten a alguno de los colectivos de consumidores considerados como 
especialmente protegibles en el artículo 5 o tengan por objeto productos, bienes y servicios 
objeto de especial atención de los definidos en el artículo 6 de esta ley.

d) Las tipificadas en los apartados g) y h) del artículo 77 de esta Ley.
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e) Las tipificadas en los apartados a), b), c) y d) del artículo 78 de esta Ley cuando el 
impacto de la conducta infractora comporte un incremento injusto del precio o de los 
márgenes comerciales en más de un veinte por ciento.

f) Las tipificadas en los apartados f), h), i) y j) del artículo 78 de esta Ley cuando el precio 
del bien, producto o servicio supere los dos mil euros.

g) Las tipificadas en los apartados e), g), y k) del artículo 78 de esta Ley.
h) Las tipificadas en los apartados a), b), c), d), e) y f) del artículo 79 de esta Ley cuando 

afecten a alguno de los colectivos de consumidores considerados como especialmente 
protegibles en el artículo 5 o tengan por objeto productos, bienes y servicios objeto de 
especial atención de los definidos en el artículo 6 de esta ley.

i) Las tipificadas en el apartado g) del artículo 79 de esta Ley.
j) Las tipificadas en el apartado a) del artículo 80 de esta Ley cuando afecten a alguno de 

los colectivos de consumidores considerados como especialmente protegibles en el artículo 
5.

k) Las tipificadas en los apartados b), c), d), f) y g) del artículo 80 de esta Ley.
l) Las tipificadas en el apartado e) del artículo 80 de esta Ley cuando no se hubiese 

producido la desaparición o destrucción intencionada de las muestras.
2. Asimismo, tendrán en todo caso la consideración de graves aquellas infracciones 

inicialmente consideradas como leves en las que concurran las siguientes circunstancias:
a) Que se trate de una infracción continuada o práctica habitual.
b) Que las conductas infractoras se produzcan consciente o deliberadamente, o por falta 

de los controles y las precauciones exigibles en la actividad, el servicio o la instalación de 
que se trate.

Artículo 84.  Infracciones muy graves.
1. Son infracciones muy graves:
a) Las tipificadas en los apartados b), c) y d) del artículo 76 de esta Ley cuando hubiesen 

generado contaminaciones o circunstancias de otro tipo que hubieran resultado gravemente 
perjudiciales para la salud pública o la seguridad de consumidores.

b) Las tipificadas en el apartado e) del artículo 78 de esta Ley cuando como 
consecuencia de la conducta infractora se genere una situación de carencia en un sector o 
en una zona de mercado determinada por la infracción.

c) Las tipificadas en el apartado e) del artículo 80 de esta Ley cuando se hubiese 
producido la desaparición o destrucción intencionada de las muestras.

2. Asimismo, tendrán en todo caso la consideración de muy graves aquellas infracciones 
inicialmente consideradas como graves de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 1 y 
2 del artículo anterior en las que, además, concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que la comisión de la infracción genere un beneficio desproporcionado al infractor, 
presumiéndose como tal en todo caso aquél que duplica el beneficio legítimo o que supera 
los 500.000 euros.

b) Que se trate de una infracción masiva, entendiendo por tal la que afecta a un gran 
número de consumidores teniendo alta repercusión en el mercado, considerándose a estos 
efectos gran número aquél que supera las doscientas personas.

CAPÍTULO CUARTO
Responsabilidad

Artículo 85.  Sujetos responsables.
1. Con carácter general, son responsables de las infracciones tipificadas en esta Ley las 

personas físicas o jurídicas que, por acción u omisión, hayan participado en su comisión, ya 
sea en calidad de productores, importadores, distribuidores, manipuladores, 
comercializadores de productos y bienes y suministradores de servicios, así como 
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cualesquiera otros profesionales intermediarios en el proceso de producción, distribución y 
comercialización.

2. En particular se podrán considerar responsables:
a) Cuando se trate de infracciones en productos envasados, será responsable la firma o 

razón social cuyo nombre figure en la etiqueta, salvo que se demuestre la falsificación o la 
mala conservación del producto por el tenedor, distribuidor o comercializador, y siempre que 
se especifiquen en el envasado original las condiciones de conservación. También se 
considerará responsable el envasador si se prueba su connivencia con el propietario de la 
marca.

b) Cuando se trate de infracciones en productos a granel, se considerará responsable el 
tenedor, distribuidor o comercializador en cuyo poder se encuentre el producto, salvo que se 
pueda demostrar que dicha responsabilidad corresponde a un tenedor anterior.

c) Cuando se trate de infracciones cometidas con ocasión de la comercialización o 
distribución de productos o servicios franquiciados, será responsable tanto el vendedor o 
prestador directo del servicio como la persona o entidad franquiciadora.

d) Cuando se trate de infracciones cometidas en el contexto del comercio electrónico o la 
sociedad de la información, se considerará responsable al prestador de servicios de la 
sociedad de la información que oferta el producto o servicio y, en la medida en que no 
colaboren con la Administración protectora del consumidor, al proveedor de acceso a la red 
de telecomunicaciones y, en su caso, al titular del medio de pago imprescindible para la 
materialización de operaciones comerciales en un medio electrónico.

3. Si una infracción es imputada a una persona jurídica, podrán ser consideradas 
también como responsables las personas que integren los órganos rectores o de dirección 
de aquélla, así como los técnicos responsables de la elaboración y control del producto.

4. Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en esta Ley corresponda a 
varias personas conjuntamente, responderán de forma solidaria de las infracciones que, en 
su caso, se cometan.

Artículo 86.  Responsabilidades en supuestos de extinción de personas jurídicas.
1. En el caso de infracciones cometidas por personas jurídicas que se extinguieren antes 

de ser sancionadas, la responsabilidad administrativa, en lo que se refiere a las sanciones 
pecuniarias de multa y de comiso, se exigirá a los administradores y, además, a las personas 
físicas que desde los órganos de dirección determinaron, con su conducta dolosa o 
negligente, la comisión de la infracción.

2. Las obligaciones de pago de multa y de comiso impuestas con anterioridad a la 
extinción de la personalidad jurídica, si no son satisfechas en la liquidación, se transmitirán a 
los socios o partícipes en el capital, quienes responderán solidariamente.

Artículo 87.  Restitución de la situación alterada por la infracción.
1. Las responsabilidades administrativas que se deriven del procedimiento sancionador 

serán compatibles con la exigencia al infractor de la restitución de la situación alterada por el 
mismo a su estado originario, que podrá ser determinada por el órgano competente.

2. Sin perjuicio de la utilización genérica de la facultad anterior cuando existan en el 
expediente elementos de juicio para determinarla, en todo caso se exigirá la restitución de la 
situación alterada en los siguientes supuestos:

a) En las infracciones tipificadas en el artículo 79.g), relativas al irregular corte de 
suministro de servicios de interés general de tracto sucesivo o continuado, en las que se 
impondrá como medida de restitución la reanudación inmediata del servicio.

b) En las infracciones en materia de defensa del consumidor que hayan causado un 
perjuicio al medio ambiente, se impondrá como medida de restitución la reparación del 
perjuicio causado al medio ambiente.

c) En aquellos otros supuestos que reglamentariamente se establezcan se impondrán las 
medidas de restitución que el Gobierno de Aragón, en desarrollo de esta Ley, determine.

3. El acuerdo anterior será ejecutivo desde el momento en el que el acto administrativo 
que imponga tal obligación de restitución haya puesto fin a la vía administrativa.
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Artículo 88.  Restitución de cantidades indebidamente percibidas.
1. Independientemente de las sanciones a que se refiere esta Ley, el órgano sancionador 

impondrá a la persona o entidad infractora la obligación de restituir inmediatamente al 
consumidor la cantidad percibida indebidamente en los supuestos de aplicación de precios 
superiores a los autorizados, comunicados, presupuestados o anunciados al público.

2. El acuerdo anterior será ejecutivo desde el momento en el que el acto administrativo 
que imponga tal obligación de restitución haya puesto fin a la vía administrativa.

Artículo 89.  Ejecución forzosa.
1. El órgano sancionador podrá proceder, previo apercibimiento, a la ejecución forzosa 

de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores mediante apremio sobre el 
patrimonio o mediante la imposición de multas coercitivas, de conformidad con lo dispuesto 
en los apartados siguientes.

2. Procederá el apremio sobre el patrimonio cuando la resolución del expediente 
sancionador acuerde la imposición de una o varias multas y éstas no sean abonadas en 
periodo voluntario, siguiéndose el procedimiento establecido por las normas reguladoras del 
procedimiento recaudatorio en vía de apremio.

3. Procederá la imposición de multas coercitivas sucesivas e independientes de las 
sanciones que pudieran imponerse como consecuencia de expediente sancionador y 
compatibles con éstas cuando, de conformidad con lo señalado en los dos artículos 
precedentes, se haya impuesto al infractor en concepto de restitución de la situación alterada 
una obligación de hacer o la obligación de reintegrar al consumidor o usuario las cantidades 
indebidamente percibidas y ésta no se hubiese cumplido en el plazo concedido al efecto. 
Entre la imposición de las sucesivas multas coercitivas deberá transcurrir el tiempo 
necesario para cumplir lo ordenado.

4. Respecto de la cuantía de las multas coercitivas se habrá de estar a lo siguiente:
a) Cuando la obligación de restituir fuere una obligación de hacer, del tipo de las 

reguladas en el artículo 87 de esta Ley, la cuantía de la primera multa coercitiva será de 
hasta 300 euros, de hasta 600 euros la segunda y de hasta 1.200 euros las sucesivas, hasta 
alcanzar como máximo la cuantía correspondiente al triple de la sanción impuesta.

b) Cuando se trate de la obligación de restitución económica que se regula en el artículo 
88 de esta Ley, la cuantía de cada multa coercitiva podrá alcanzar hasta el treinta por ciento 
del importe de la cantidad a reintegrar, hasta alcanzar en conjunto el triple de dicho importe 
que, a su vez, no podrá ser superior a tres veces la cuantía de la sanción impuesta.

5. Si una vez agotadas las multas coercitivas, por haberse llegado a los topes máximos 
autorizados, las obligaciones impuestas siguieren sin ser cumplidas, se podrán utilizar por la 
Administración actuante para lograr dicha ejecución cualesquiera otros medios de ejecución 
forzosa que estén previstos en la legislación general de régimen jurídico y procedimiento de 
las Administraciones públicas.

CAPÍTULO QUINTO
Sanciones

Artículo 90.  Sanciones pecuniarias. Cuantías.
Las infracciones en materia de defensa del consumidor serán sancionadas con multas, 

con arreglo a la siguiente escala:
a) Infracciones leves, desde 100 hasta 3.000 euros.
b) Infracciones graves, desde 3.000,01 hasta 30.000 euros, pudiéndose rebasar dicha 

cantidad hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los productos, bienes o servicios objeto de 
la infracción.

c) Infracciones muy graves, desde 30.000,01 hasta 600.000 euros, pudiendo rebasar 
dicha cantidad hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los productos, bienes o servicios 
objeto de la infracción.
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Artículo 91.  Amonestaciones.
No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, las infracciones leves en las que 

concurra una circunstancia atenuante podrán ser sancionadas, en lugar de con multa, con 
amonestación consistente en un simple pronunciamiento en la resolución sancionadora.

Artículo 92.  Sanciones complementarias en supuestos de infracciones graves o muy 
graves.

1. En caso de infracciones graves, al margen de la imposición de la sanción pecuniaria 
que corresponda, podrá imponerse con carácter complementario:

a) La sanción de decomiso o retirada de la mercancía falsificada, fraudulenta, no 
identificada o que entrañe o pueda entrañar riesgo para el consumidor, corriendo por cuenta 
del infractor todos los gastos que se originen como consecuencia de ello.

b) El cierre temporal total o parcial de la empresa, establecimiento o instalación infractora 
por un plazo máximo de tres meses si hubieran concurrido circunstancias agravantes. Esta 
sanción comportará la prohibición de continuar la oferta o comercialización en los servicios 
de la sociedad de la información cuando la infracción se hubiera cometido por este medio.

c) La prohibición de contratar con las Administraciones públicas de Aragón durante un 
periodo máximo de dos años.

2. En el caso de infracciones muy graves, al margen de la imposición de la sanción 
pecuniaria que corresponda, podrá imponerse con carácter complementario:

a) La sanción de decomiso o retirada de la mercancía falsificada, fraudulenta, no 
identificada o que entrañe o pueda entrañar riesgo para el consumidor, corriendo por cuenta 
del infractor todos los gastos que se originen como consecuencia de ello.

b) El cierre temporal total o parcial de la empresa, establecimiento o instalación infractora 
por un plazo máximo de cinco años para el caso de infracciones muy graves que supongan 
un alto riesgo para la salud y seguridad de las personas, un grave y considerable perjuicio 
económico o bien tengan una importante repercusión social o se aprecie en ellas un 
comportamiento especulativo por parte del infractor. En caso de reincidencia, se podrá 
proceder a la clausura definitiva de dicha empresa, establecimiento o instalación. Esta 
sanción comportará la prohibición de continuar la oferta o comercialización en los servicios 
de la sociedad de la información cuando la infracción se hubiera cometido por este medio.

c) La prohibición de contratar con las Administraciones públicas de Aragón durante un 
periodo máximo de cinco años.

Artículo 93.  Efectos accesorios de las sanciones.
1. La autoridad a quien corresponda resolver el expediente sancionador podrá acordar 

como efectos accesorios de las correspondientes sanciones, y con independencia de las 
mismas, la publicación de las sanciones impuestas en el caso de infracciones graves o muy 
graves. Esta publicidad deberá hacer referencia a los nombres y los apellidos de las 
personas físicas o la denominación o razón social de las personas jurídicas responsables, la 
clase y la naturaleza de las infracciones y la sanción principal impuesta, y deberá realizarse 
mediante su inserción en el Boletín Oficial de Aragón y en los medios de comunicación social 
de mayor difusión. También deberá comunicarse a las organizaciones de consumidores. El 
coste de dicha publicidad correrá de cuenta de la persona o entidad sancionada.

2. El Gobierno de Aragón podrá regular la imposibilidad de ser perceptor de ayudas 
oficiales, tales como créditos, subvenciones, desgravaciones fiscales y otros, por parte de 
las personas físicas o jurídicas que hubieren sido sancionadas por infracciones muy graves 
en materia de defensa de los consumidores.

Artículo 94.  Graduación de las sanciones. Circunstancias atenuantes y agravantes.
1. Para determinar concretamente, dentro de los mínimos y máximos establecidos, las 

sanciones que proceda imponer y su extensión, se tendrán en cuenta las circunstancias 
atenuantes y agravantes previstas en los apartados siguientes.

2. Son circunstancias agravantes:
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a) La reincidencia.
b) La reiteración.
c) La importancia del volumen de ventas generado por la actuación ilícita.
d) La entidad del beneficio ilícito obtenido.
e) El efecto perjudicial que la infracción haya podido producir sobre los precios y sobre 

los mismos sectores implicados.
f) La posición relevante en el mercado del infractor.
g) El incumplimiento de las advertencias o requerimientos previos formulados por la 

Administración para la subsanación de las irregularidades detectadas.
3. Son circunstancias atenuantes:
a) La escasa entidad del beneficio ilícito obtenido o del volumen de ventas generado por 

la actuación ilícita.
b) Haber corregido diligentemente las irregularidades en que consista la infracción, 

colaborado activamente para evitar o disminuir sus efectos u observado espontáneamente 
cualquier otro comportamiento de significado análogo, con anterioridad a cualquier 
requerimiento o advertencia realizado por la Administración pública o, en su caso, en 
cualquier momento previo a la propuesta de resolución sancionadora.

c) Haber acreditado en el correspondiente expediente, antes de que la sanción sea firme 
en vía administrativa, que las personas perjudicadas han sido compensadas 
satisfactoriamente de los perjuicios causados, siempre y cuando no concurra intoxicación, 
lesión, enfermedad o muerte ni existencia de indicios racionales de delito.

Artículo 95.  Reincidencia y reiteración.
1. Existirá reincidencia por la comisión en el término de un año de más de una infracción 

de la misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme.
2. Se apreciará reiteración cuando, en el plazo de dos años anteriores a la comisión de 

la nueva infracción, el infractor hubiera sido sancionado de manera firme en vía 
administrativa por la comisión de otra infracción de las tipificadas en esta Ley o en otras cuyo 
bien jurídico protegido sean los intereses de los consumidores.

CAPÍTULO SEXTO
Concurso de infracciones

Artículo 96.  Concurso de infracciones.
1. Al responsable de dos o más infracciones se le impondrán todas las sanciones 

correspondientes, salvo lo dispuesto en los apartados siguientes.
2. Cuando la comisión de una infracción comporte necesariamente la comisión de otra u 

otras, se impondrá sólo la sanción correspondiente a la más grave de las infracciones 
realizadas, sin perjuicio de que, al fijar su extensión, se tengan en cuenta todas las 
circunstancias.

3. Se sancionará como una única infracción continuada, aunque valorando la totalidad de 
la conducta, la realización de una pluralidad de acciones idénticas o similares que infrinjan el 
mismo precepto en ejecución de un plan preconcebido o aprovechando idéntica ocasión. En 
particular, se aplicará esta regla cuando se cometan las mismas infracciones en relación con 
una misma clase de bienes o servicios o con diferentes consumidores. Sin embargo, esas 
mismas acciones se considerarán infracciones diferentes y podrán sancionarse 
autónomamente si el responsable continúa realizándolas tras la advertencia, requerimiento u 
orden de la Administración pública para que cese en ellas o tras la iniciación de un primer 
procedimiento sancionador.

Artículo 97.  Principio de non bis in idem.
En ningún caso se producirá una doble sanción en supuestos de identidad de sujeto 

infractor, hechos y fundamento sancionador, si bien deberán exigirse siempre las demás 
responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes.
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Artículo 98.  Principios de proporcionalidad y efectividad de las sanciones.
La imposición de sanciones pecuniarias se hará de manera que la comisión de las 

infracciones no resulte más beneficiosa para la parte infractora que el incumplimiento de las 
normas infringidas, siempre con respeto al principio de proporcionalidad y guardándose la 
debida adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción 
impuesta.

CAPÍTULO SÉPTIMO
Prescripción

Artículo 99.  Prescripción.
1. De las infracciones.
1.1 Las infracciones a que se refiere esta Ley prescribirán por el transcurso de los 

siguientes plazos: las muy graves, a los tres años; las graves, a los dos años, y las leves, al 
año.

1.2 El plazo de prescripción empezará a contar desde el día siguiente al de la comisión 
de la infracción. A efectos de la determinación de este momento inicial se tendrán en cuenta 
las siguientes reglas:

a) Se entenderá cometida la infracción el día de finalización de la actividad o el del último 
acto con el que la infracción esté plenamente consumada.

b) En el caso de infracción continuada, el plazo comenzará a contarse desde el día en 
que se realizó la última de las acciones típicas incluida en aquélla.

c) Excepcionalmente, en el caso de que los hechos constitutivos de la infracción fueran 
desconocidos de manera general por carecer de cualquier signo externo, el plazo se 
computará desde que éstos se manifiesten. Salvo en este caso, será irrelevante el momento 
en que la Administración pública haya conocido la infracción, a efectos de determinar el 
plazo de prescripción de la infracción para el ejercicio de la potestad sancionadora.

1.3 Interrumpirá la prescripción de la infracción la iniciación, con conocimiento del 
presunto responsable, del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de 
prescripción si el expediente sancionador estuviera paralizado más de un mes por causa no 
imputable al presunto responsable.

2. De las sanciones.
2.1 Las sanciones por faltas muy graves prescribirán a los tres años; las impuestas por 

faltas graves, a los dos años, y las impuestas por faltas leves, al año.
2.2 El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día 

siguiente a aquél en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.
2.3 Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 

procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado durante 
más de un mes por causa no imputable al infractor.

Disposición adicional primera.  Aplicación preferente de la legislación específica en 
materia de vivienda protegida.

La legislación específica en materia de vivienda protegida será de aplicación preferente 
sobre las disposiciones de la presente Ley respecto de las infracciones que se encuentren 
tipificadas en aquélla.

Disposición adicional segunda.  
El Departamento competente en materia de seguridad industrial mantendrá el régimen 

de comunicación de puesta en servicio de las instalaciones petrolíferas para el suministro de 
carburantes y/o combustibles líquidos a vehículos, calificadas como atendidas, desatendidas 
o en autoservicio, en aras a asegurar el suministro y la movilidad en todo el territorio. El 
Gobierno de Aragón establecerá reglamentariamente las medidas necesarias para garantizar 
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el ejercicio de los derechos de los consumidores y usuarios, así como la información y 
atención a las personas con capacidades diferentes.

Disposición transitoria primera.  Oficinas de información a los consumidores en las 
comarcas.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma o, en su caso, las comarcas, 
financiarán, de manera transitoria y como máximo durante dos años desde la entrada en 
vigor de esta Ley, al menos una oficina municipal de información al consumidor en aquellas 
comarcas donde no exista todavía una oficina comarcal de información al consumidor.

2. Las citadas oficinas municipales, en ese caso, tendrán la obligación de atender a los 
ciudadanos de la respectiva comarca.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de los procedimientos 
sancionadores iniciados con anterioridad a la vigencia de esta ley.

Los procedimientos sancionadores en materia de protección y defensa de los 
consumidores que se hayan iniciado con anterioridad a la entrada en vigor de la presente 
Ley se tramitarán de acuerdo con lo establecido en la Ley 8/1997, de 30 de octubre, del 
Estatuto del Consumidor y Usuario de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Ley 8/1997, de 30 de octubre, del Estatuto del Consumidor y Usuario 

de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como aquellas normas de igual o inferior rango 
que se opongan al contenido de lo dispuesto en esta Ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones reglamentarias que 

resulten necesarias para el desarrollo de esta Ley.

Disposición final segunda.  Subsistencia del derecho reglamentario anterior.
El derecho reglamentario dictado en desarrollo de la Ley 8/1997, de 30 de octubre, del 

Estatuto del Consumidor y Usuario de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como las 
normas reglamentarias dictadas en materia de protección del consumidor con anterioridad, 
mantendrán su vigencia con el mismo rango en todo aquello que no se oponga al contenido 
de lo dispuesto en esta Ley.

Disposición final tercera.  Revisión de cuantías.
El Gobierno de Aragón podrá revisar y actualizar la cuantía tanto de las multas como de 

las multas coercitivas establecidas en esta Ley conforme al índice de precios al consumo del 
Instituto Nacional de Estadística o indicador que lo sustituya.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor a los dos meses de su publicación en el Boletín Oficial de 

Aragón.
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§ 102

Ley 1/2007, de 27 de febrero, de Actividades Feriales Oficiales de 
Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 34, de 21 de marzo de 2007
«BOE» núm. 140, de 12 de junio de 2007
Última modificación: 5 de mayo de 2010

Referencia: BOE-A-2007-11531

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
El Estatuto de Autonomía de Aragón atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia 

exclusiva en materia de ferias y mercados interiores. Por su parte, la Ley 9/1989, de 5 de 
octubre, de Ordenación de la Actividad Comercial de Aragón, modificada por la Ley 13/1999, 
de 22 de diciembre, regula, en su título IV, las actividades feriales.

Las actividades feriales son manifestaciones comerciales cuyos principales objetivos 
son, por un lado, acercar la oferta y la demanda a través de la difusión de las diversas 
técnicas de producción y distribución y de la promoción de productos, y, por otro lado, 
procurar la participación de las empresas impulsando, con todo ello, el desarrollo económico 
sostenible de la zona.

Una de las líneas políticas prioritarias del Gobierno de Aragón se concreta en la 
promoción y difusión de los productos aragoneses, tanto en el ámbito nacional como en el 
internacional. El funcionamiento pleno del mercado interior europeo reclama la supresión de 
cualquier restricción de acceso a las ferias para los comerciantes procedentes de otros 
estados miembros, con el fin de garantizar la libre concurrencia y las libertades comunitarias 
de establecimiento y prestación de servicios. En este contexto, existen nuevas 
oportunidades para este tipo de manifestaciones comerciales.

La liberalización de mercados entre los distintos Estados miembros de la Unión Europea 
permite todo tipo de iniciativas organizadoras y expositoras de esta clase de manifestaciones 
comerciales. La nueva regulación tiene entre sus objetivos que las ferias cumplan de manera 
eficaz su función de mejora de la actividad económica y desarrollo productivo, garantizando 
la transparencia de la actividad comercial y favoreciendo el desarrollo de los intercambios 
comerciales. Para ello se hace preciso que la Administración de la Comunidad Autónoma 
posea un conocimiento detallado y actualizado de las actividades feriales que con carácter 
oficial se promuevan, de cara a potenciar su difusión y comercialización mediante el Registro 
Oficial de Actividades Feriales de Aragón, según la clasificación que propone la presente 
Ley.
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Además, se pretende, por un lado, conseguir la participación activa de los agentes del 
sector ferial a través de la Comisión de Actividades Feriales, y, por otro lado, dentro del 
marco de cooperación entre todas las Administraciones Públicas y teniendo presente que la 
legislación vigente en materia de régimen local, así como la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, 
sobre Comarcalización de Aragón, y la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de 
Comarcalización, atribuyen a los ayuntamientos y a las comarcas competencias sobre ferias, 
aunar los esfuerzos destinados a apoyar a las ferias comerciales que cumplen una 
importante labor dinamizadora de la economía regional aragonesa y de impacto 
socioeconómico en su ámbito de influencia.

Asimismo, la presente Ley pretende conseguir una ordenación del sector ferial eficaz, 
racional, eficiente, equilibrada, sostenible y flexible, apoyando, para ello, al sector a nivel 
económico mediante ayudas necesarias para el desarrollo y progreso de las ferias 
comerciales en Aragón. La concesión de subvenciones no obstará para el establecimiento 
de un mecanismo público de seguimiento de la actividad de las ferias e instituciones feriales 
a través de auditorías internas y externas. Se trata de promover la calidad y la mejora 
continua en la celebración de los certámenes, de modo que las ferias alcancen un nivel 
óptimo de participación que las consolide como representativas de los sectores económicos 
a los que correspondan, en el ámbito regional, nacional o internacional, según su 
repercusión y alcance.

El Capítulo I se refiere a disposiciones de carácter general de las actividades feriales; en 
concreto, desarrolla el objeto y la clasificación de las actividades feriales. Bajo la 
denominación de «feria» se contienen multiplicidad de actos, a veces con pocas 
características comunes. Por ello, se ha adoptado la expresión «actividades feriales», con el 
ánimo de que sea comprensiva de todas aquellas actividades comerciales de duración 
limitada en las que diversos expositores presenten la oferta existente de un sector o de una 
pluralidad de sectores de un ámbito territorial.

Una vez fijado el concepto de «actividad ferial», la Ley define la feria, la exposición y la 
feria-mercado, a fin de unificar el vocabulario utilizado en la norma y clasificar las actividades 
feriales en el Registro a efectos informativos, dado que, de acuerdo con el Derecho 
comunitario, la clasificación no supone ninguna reserva exclusiva de nombre. Para 
diferenciar las categorías de feria y feria-mercado, se ha tenido en cuenta el público al que 
van dirigidas, ya sea profesional o no, respectivamente, así como la posibilidad de venta con 
retirada de mercancía en las segundas, salvo autorización expresa para las ferias y 
exposiciones. A fin de delimitar el alcance de la Ley, se inserta en la misma una lista de 
actividades expresamente excluidas de su ámbito. El rasgo principal que diferencia a una 
feria-mercado de un mercado, actividad excluida, es el hecho de que la venta directa con 
retirada de mercancía supone su finalidad esencial en el mercado, mientras que en la feria-
mercado es una característica secundaria. Se incluye también la tradicional división de las 
ferias en multisectoriales y monográficas.

El Capítulo II contiene la normativa sobre las ferias y exposiciones oficiales de Aragón: 
se establece la autorización previa de las actividades feriales oficiales. Esta autorización, 
común en Derecho comparado europeo y en un contexto de total libertad de actuación, 
obedece a la necesidad de garantizar que quien pretenda organizar una actividad ferial con 
carácter oficial lo haga con los medios técnicos y financieros adecuados para llevarla a cabo 
y afrontar las responsabilidades que se deriven de la misma. La autorización es el resultado 
de un procedimiento administrativo en cuya fase de instrucción la Ley establece la necesidad 
de solicitar el informe de la Comisión de Actividades Feriales, así como aquellos otros 
informes de los entes locales y de otras entidades, considerando que los entes de 
representación sectorial pueden aportar datos relevantes para la motivación de la resolución. 
Regula el concepto y requisitos que deben cumplirse para la obtención de la calificación de 
ferias oficiales de Aragón y, entre estas, de las denominadas «de interés preferente», como 
reconocimiento y distintivo que distingue las ferias que ejercen una mayor repercusión sobre 
la actividad productiva del territorio de su influencia y que acreditan su consolidación. 
Reglamentariamente, se regulará en detalle los requisitos que deben cumplir estas ferias y la 
documentación y datos a aportar en las solicitudes.

El Capítulo III regula los requisitos que deben reunir las entidades organizadoras de 
actividades feriales y sus obligaciones para organizar certámenes de carácter oficial, y, en 
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particular, los de las instituciones feriales, de las cuales se regulan sus obligaciones, 
patrimonio, órganos de gestión y dirección, y funciones básicas, todo ello relativo a su 
organización, funcionamiento y control por parte del Departamento competente en materia 
de ferias comerciales -en adelante, Departamento competente.

El Capítulo IV trata de las actuaciones de promoción, supervisión y control que 
corresponden al Gobierno de Aragón a través del Departamento competente.

El Capítulo V se refiere a la naturaleza, composición, funciones y régimen de 
funcionamiento de la Comisión de Actividades Feriales, como órgano consultivo ya creado 
por la Ley 9/1989, de 5 de octubre, de Ordenación de la Actividad Comercial en Aragón, en 
su artículo 22, modificada por Ley 13/1999, de 22 de diciembre.

El capítulo VI es el desarrollo del Registro Oficial de Actividades Feriales de Aragón, 
creado en el artículo 21 de la anteriormente citada Ley de Ordenación de la Actividad 
Comercial en Aragón, y se establece su estructura, contenido, causas de baja y publicidad.

El capítulo VII regula las infracciones y las sanciones aplicables en materia de 
actividades feriales reguladas en la Ley, así como las sanciones accesorias, las medidas 
provisionales y la prescripción.

Por último, la parte final de la Ley contiene siete disposiciones.
La disposición adicional primera establece la inscripción de oficio de las ferias 

comerciales inscritas en el Registro Oficial de Ferias de Aragón en el Registro Oficial de 
Actividades Feriales de Aragón que crea la Ley, y la segunda recoge, según se venía 
haciendo en la legislación específica aragonesa sobre ferias, el carácter de asociación de 
utilidad pública que, desde el año 1943, tiene atribuido la Feria de Zaragoza sobre la 
celebración de exposiciones y ferias de muestras en España y en el extranjero.

La disposición transitoria primera facilita el paso de la Ley 9/1989, de 5 de octubre, de 
Ordenación de la Actividad Comercial en Aragón, modificada por la Ley 13/1999, de 22 de 
diciembre, a esta nueva Ley, y fija un período razonable para que las instituciones feriales 
puedan adaptarse a los requisitos de esta nueva norma, según lo dispuesto en su Capítulo 
II. La disposición transitoria segunda indica que los procedimientos de autorización y 
calificación de actividad ferial, iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente 
Ley, se continuarán según lo establecido en esta.

La disposición derogatoria contiene la derogación de la legislación aragonesa vigente en 
materia de ferias hasta la promulgación de la presente Ley, es decir, el Título IV de la Ley 
9/1989, de 5 de octubre, de Ordenación de la Actividad Comercial en Aragón, modificada por 
la Ley 13/1999, de 22 de diciembre, el Decreto 103/1986, de 22 de octubre, de la Diputación 
General de Aragón, sobre Ferias Comerciales, y el Decreto 70/1991, de 4 de abril, de la 
Diputación General de Aragón, sobre Ferias Comerciales y cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo dispuesto en la propia Ley.

La disposición final primera habilita para el desarrollo reglamentario de la Ley. La 
disposición final segunda regula la eficacia temporal de la Ley, y fija su entrada en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Aragón.

CAPÍTULO I
Objeto y clasificación

Artículo 1.  Objeto.
1. El objeto de la presente Ley es la ordenación, la regulación y la promoción de las 

actividades feriales que, con carácter oficial, se desarrollan en la Comunidad Autónoma de 
Aragón, así como de las entidades organizadoras de las mismas que desarrollen su 
actividad en el citado ámbito territorial.

Se consideran actividades feriales las manifestaciones comerciales que tienen por objeto 
la exposición de bienes o la oferta de servicios para favorecer su conocimiento y difusión, 
promover contactos e intercambios comerciales, lograr mayor transparencia en el mercado y 
acercar la oferta de las distintas ramas de la actividad económica a la demanda, si reúnen 
las siguientes características:

a) Tener una duración limitada en el tiempo.
b) Reunir a una pluralidad de expositores.
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2. Se excluyen expresamente del ámbito de aplicación de la presente Ley:
a) Las exposiciones internacionales, que se rigen por la Convención de París de 22 de 

noviembre de 1928.
b) Las exposiciones dedicadas a los productos de la cultura, la educación, la ciencia, el 

arte, el civismo y los servicios sociales, salvo que se dirijan principalmente al público 
profesional.

c) Las actividades promocionales de cualquier tipo organizadas por los establecimientos 
comerciales.

d) Los mercados cuya actividad exclusiva o fundamental sea la venta directa con retirada 
de mercancía, aunque reciban la denominación tradicional de feria.

3. En cualquier caso, los certámenes ganaderos están sometidos a la legislación 
específica sobre ganadería y sanidad animal.

4. Las ferias en las que se exhiban productos alimentarios están sometidas a la 
legislación sobre seguridad y sanidad alimentaria.

Artículo 2.  Clasificación de las Actividades Feriales.
1. Se considera feria, a efectos de la presente Ley, la actividad ferial de carácter 

periódico que se dirige principalmente al público profesional sin que pueda realizarse la 
venta directa con retirada de mercancía, salvo en casos especiales en que exista 
comunicación previa efectuada al Departamento competente en materia de ferias. El 
procedimiento de comunicación previa de la venta directa se regulará por Orden del 
Consejero competente en materia de ferias.

2. Se considera exposición o muestra, a efectos de la presente Ley, la actividad ferial que 
no tiene una periodicidad establecida, dirigida principalmente al público profesional, en la 
que no puede realizarse venta directa de lo expuesto con retirada de mercancía, salvo en 
casos especiales en que exista comunicación previa efectuada al Departamento competente 
en materia de ferias. El procedimiento de comunicación previa de la venta directa se regulará 
por Orden del Consejero competente en materia de ferias.

3. Se considera feria-mercado, a efectos de la presente Ley, la actividad ferial de 
carácter periódico en la que se admite la venta directa con retirada de mercancía y que se 
dirige al público en general.

4. Las actividades feriales se clasifican en multisectoriales, si la oferta exhibida es 
representativa de bienes y servicios pertenecientes a varias ramas y sectores de la actividad 
económica, y sectoriales o monográficas, que son aquellas que se circunscriben a 
determinados bienes o servicios de un único sector.

CAPÍTULO II
Ferias y exposiciones oficiales de Aragón

Sección primera. Ferias y exposiciones oficiales de Aragón

Artículo 3.  Autorización de las actividades feriales oficiales.
(Sin contenido)

Artículo 4.  Requisitos para autorización de las actividades feriales.
(Sin contenido)

Artículo 5.  Calificación de las Actividades Feriales Oficiales.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, podrá otorgar la calificación 

de Feria o Exposición Oficial de Aragón e inscribirla en el Registro Oficial de Actividades 
Feriales de Aragón, a aquellas actividades feriales que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar organizada por una institución ferial o entidad reconocida como entidad 
organizadora de actividades feriales oficiales.
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b) Tener como principal objetivo la promoción comercial de los expositores profesionales 
en relación con la actividad económica del territorio en el que se celebra el certamen.

c) Dirigirse a un ámbito territorial mínimo de influencia supracomarcal.
d) Realizarse en instalaciones permanentes adecuadas para el desarrollo de la actividad 

ferial.
e) Poseer un reglamento de participación de los expositores que regule la admisión, 

exclusión y sanción de los expositores, el orden de prioridad para atender las distintas 
solicitudes de participación, los derechos y obligaciones de los expositores así como la 
regulación de un órgano arbitral, el cual decidirá, con carácter dirimente, todas aquellas 
cuestiones que se susciten entre los participantes.

2. La calificación y correspondiente inscripción en el registro, de Feria o Exposición 
Oficial de Aragón, se otorgará por Orden del Consejero competente en materia de ferias, y 
podrá ser revocada por incumplimiento de alguno de los requisitos necesarios para su 
obtención.

3. El procedimiento de concesión de la calificación y su inscripción en el registro se 
regulará por Orden del Consejero competente en materia de ferias.

Artículo 6.  Reglamento de participación.
El reglamento de participación que debe poseer toda feria o exposición oficial contendrá 

como mínimo:
a) Los criterios que establezcan un orden de prioridad para atender las distintas 

solicitudes de participación.
b) Las reglas relativas a los procedimientos de admisión, exclusión y sanción de los 

expositores.
c) Los derechos y las obligaciones de los expositores.
d) La regulación de un órgano arbitral, el cual decidirá, con carácter dirimente, todas 

aquellas cuestiones que se susciten entre los participantes o entre estos y la entidad 
organizadora, de acuerdo con el procedimiento que se establezca por reglamento.

e) La relación de infracciones a las disposiciones contenidas en el Reglamento de 
participación, las sanciones establecidas para tal fin, así como el órgano competente y el 
procedimiento para imponerlas.

Artículo 7.  Calendario.
El Gobierno de Aragón hará público anualmente el calendario anual de ferias y 

exposiciones oficiales de Aragón.

Sección segunda. Ferias y exposiciones oficiales de interés preferente

Artículo 8.  Calificación de las Actividades Feriales Oficiales de Interés Preferente.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón podrá otorgar la calificación 

de feria o exposición oficial de interés preferente de Aragón e inscribirlas como tales en el 
Registro Oficial de Actividades Feriales de Aragón, a aquellas actividades feriales ya 
reconocidas como oficiales y que además, reúnan los siguientes requisitos:

a) Realizarse en recintos feriales permanentes, entendiendo como tales, los locales 
edificados y las construcciones e instalaciones fijas permanentes, cubiertas o sin cubrir, 
exteriores o interiores a una edificación, dotados de los servicios necesarios, en los que se 
desarrolle profesionalmente una actividad ferial.

b) Tener un ámbito territorial de influencia igual o superior al territorio de Aragón.
c) Haber adoptado un procedimiento de seguimiento y auditoría y disponer de 

reglamentos y normativa por los que se vaya a regir la correspondiente feria.
d) Haberse celebrado como mínimo tres ediciones consecutivas que acrediten la 

consolidación de la feria o exposición.
2. La calificación y correspondiente inscripción en el registro, de Feria o Exposición 

Oficial de Interés Preferente de Aragón, se otorgará por Orden del Consejero competente en 
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materia de ferias, y podrá ser revocada por incumplimiento de alguno de los requisitos 
necesarios para su obtención.

3. El procedimiento de concesión de la calificación y su inscripción en el registro se 
regulará por Orden del Consejero competente en materia de ferias.

CAPÍTULO III
Entidades organizadoras de ferias y exposiciones oficiales

Artículo 9.  Instituciones feriales.
Las instituciones feriales son entidades con personalidad jurídica propia, sin ánimo de 

lucro y constituidas legalmente, cuyo objeto específico es la organización y promoción de 
ferias y exposiciones oficiales. Se regirán por sus estatutos, previamente aprobados por el 
Departamento competente y por lo dispuesto en la normativa vigente.

Artículo 10.  Capacidad y patrimonio de las instituciones feriales.
Las instituciones feriales, para el cumplimiento de sus tareas específicas, tienen plena 

capacidad y patrimonio propio, cuyo rendimiento se destinará íntegramente a los fines 
previstos en sus estatutos.

Artículo 11.  Órganos de las instituciones feriales.
En cada institución ferial se constituirá un órgano superior de dirección u órgano de 

gobierno, y podrá existir otro órgano de administración y gestión, que asumirá las funciones 
relativas a su explotación.

El órgano de gobierno podrá tomar la forma de junta de partícipes o junta rectora, y el 
órgano de administración y gestión, en su caso, la de comité ejecutivo.

En ambos casos, cada miembro tendrá una intervención decisoria en dichos órganos 
proporcional a su aportación económica o patrimonial, debiendo concretarse en los estatutos 
los respectivos porcentajes, todo ello sin perjuicio de la obligada representación que, con 
independencia de cualquier aportación patrimonial, han de tener el Gobierno de Aragón, el 
municipio y la Cámara de Comercio e Industria correspondiente.

Artículo 12.  Otras entidades organizadoras de ferias y exposiciones oficiales.
Se considerará como tales a aquellas personas jurídicas de carácter público o privado 

que, sin tener la consideración de instituciones feriales, tengan como objeto, en todo o en 
parte, la organización de ferias comerciales y cumplan los requisitos establecidos en la 
presente Ley para la organización y realización de actividades feriales de carácter oficial.

Artículo 13.  Obligaciones de todas las entidades organizadoras de ferias y exposiciones 
oficiales.

1. Las entidades organizadoras de ferias y exposiciones, que podrán ser instituciones 
feriales o personas jurídicas públicas o privadas, estarán sujetas al cumplimiento de las 
siguientes obligaciones:

a) Solicitar y obtener la calificación de ferias y exposiciones oficiales y de interés 
preferente de las actividades feriales que correspondan.

b) Realizar la actividad ferial en las condiciones que la resolución de calificación haya 
señalado.

c) Presentar en el Departamento competente en materia de ferias, antes del día 30 de 
junio del año anterior la relación y fechas de los certámenes a celebrar durante el año 
siguiente, para su publicación en el Calendario Anual de Ferias y Exposiciones Oficiales de 
Aragón.

d) Llevar el control presupuestario y la contabilidad de la entidad, así como de cada 
certamen que se organice.

e) Cumplir las prescripciones establecidas en esta Ley, sin perjuicio de aquellas otras 
exigidas por su normativa específica.
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f) Garantizar el mantenimiento del orden público dentro del recinto ferial, con especial 
atención a la seguridad de las personas, medio ambiente, productos e instalaciones, sin 
perjuicio de las competencias que la Ley otorga a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del 
Estado.

g) Suscribir un seguro de responsabilidad civil que cubra cualquier daño a las personas o 
a los bienes durante la celebración de la actividad ferial.

2. Celebrada la actividad ferial calificada, las entidades organizadoras deberán presentar 
en el plazo máximo de dos meses ante el Departamento competente en materia de 
comercio, una memoria descriptiva del desarrollo de la citada actividad, que permita una 
valoración de sus resultados económicos y la repercusión sobre la actividad productiva y 
social de la zona de influencia.

Artículo 14.  Control económico y memoria.
Los organizadores de ferias y exposiciones oficiales someterán su gestión en la 

organización de actividades feriales al control de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, mediante la presentación anual de sus presupuestos y de las 
correspondientes liquidaciones. Asimismo, presentarán anualmente la memoria de sus 
actividades feriales, que incluirá las estadísticas de visitantes y de expositores.

Artículo 15.  Comités organizadores.
1. Las entidades organizadoras podrán designar comités organizadores para cada una 

de las diversas manifestaciones feriales que realicen. Estos comités no tendrán personalidad 
jurídica propia y su composición y constitución serán las que en cada caso determinen las 
entidades organizadoras o sus reglamentos.

2. Corresponden a los comités organizadores las funciones que se les hayan asignado 
por la entidad organizadora, especialmente en lo relativo a la promoción y programación del 
certamen correspondiente, la determinación de objetivos, la política general, el calendario de 
celebración, la supervisión y control de cada actividad ferial, así como el desarrollo de las 
funciones consultivas y de asesoramiento para los fines y actividades de la manifestación 
ferial.

CAPÍTULO IV
Promoción, supervisión y control de las actividades feriales

Artículo 16.  Promoción.
1. El Gobierno de Aragón promoverá las actividades feriales, mediante líneas de ayudas 

y subvenciones con cargo a sus presupuestos, sin perjuicio de aquellas competencias que 
en la materia correspondan a las comarcas.

2. Podrán ser beneficiarias de subvenciones y ayudas para el fomento de actividades 
feriales las instituciones feriales y entidades organizadoras que se hallen inscritas en el 
Registro Oficial de Actividades Feriales de Aragón y reúnan los requisitos establecidos en la 
presente Ley y en su desarrollo reglamentario.

Artículo 17.  Supervisión y control.
Las entidades organizadoras de actividades feriales que reciban fondos públicos estarán 

sometidas a la intervención y control del Departamento competente, en particular en cuanto 
se refiera a su gestión económica y financiera. Dicho control podrá efectuarse de forma 
directa por la Administración o bien mediante la realización de auditorías externas.

CAPÍTULO V
Consejo de Actividades Feriales de Aragón
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Artículo 18.  Consejo de Actividades Feriales de Aragón.
1. El Consejo de Actividades Feriales de Aragón es el órgano representativo, colegiado, 

consultivo y de participación en materia de ferias comerciales.
2. El Consejo tendrá como fines estimular el consenso y la unidad de acción en materia 

de ferias comerciales y la coordinación de los intereses públicos y privados que confluyen en 
la misma.

3. En su composición estarán representadas las asociaciones feriales más 
representativas, los principales agentes económicos y sociales y los profesionales y agentes 
del sector ferial de Aragón y los Departamentos con competencias conexas o relacionadas 
en la materia.

4. El Consejo de Actividades Feriales de Aragón se adscribe sin dependencia jerárquica 
al Departamento competente, y será presidido por su titular, a quien corresponderá el 
nombramiento de sus miembros, a propuesta de los órganos directivos de cada uno de los 
sectores representados o de las Administraciones implicadas. El Consejo podrá funcionar en 
Pleno o en Comisión Permanente, y se podrán crear comisiones especializadas.

5. Se atribuirán al Consejo de Actividades Feriales funciones especializadas de carácter 
consultivo y de asesoramiento en relación con la política en materia de ferias de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en particular sobre coordinación administrativa, 
participación de los agentes económicos y sociales, elaboración de disposiciones generales, 
planes y programas en la materia, y emisión de informes a petición del Gobierno de Aragón 
o del Departamento competente en materia de ferias.

6. Reglamentariamente se determinarán su composición, su organización, su régimen de 
funcionamiento y sus funciones.

Artículos 19 a 22.  
(Sin contenido)

CAPÍTULO VI
Registro Oficial de Actividades Feriales de Aragón

Artículo 23.  Carácter, finalidad y estructura:.
1. En el Departamento competente en materia de ferias, existirá un Registro Oficial de 

Actividades Feriales de Aragón. El Registro Oficial de Actividades Feriales de Aragón se 
configura como un Registro de carácter público y naturaleza administrativa, en el que 
deberán inscribirse las personas jurídicas que organicen actividades feriales oficiales en la 
Comunidad Autónoma de Aragón así como las actividades oficiales o actividades oficiales de 
interés preferente calificadas como tales, según lo establecido en los artículos 5 y 8 de la 
presente Ley.

2. El Registro Oficial de Actividades Feriales de Aragón tiene como finalidad:
a) Disponer de un censo actualizado sobre las entidades organizadoras de actividades 

feriales de carácter oficial o de interés preferente, así como de las propias actividades 
feriales mencionadas, con fines estadísticos así como de dar la publicidad precisa a efectos 
de la protección y defensa de los consumidores.

b) Disponer de la información básica sobre la actividad ferial y su distribución territorial 
necesaria para el ejercicio de las competencias atribuidas a las Administraciones Públicas.

3. Estructura:
a) El Registro Oficial de Actividades Feriales de Aragón estará compuesto por el Libro 

General de Entidades Organizadoras y el Libro General de Actividades Feriales de Aragón.
b) En el Libro General de Entidades Organizadoras se inscribirán las instituciones 

feriales y sus estatutos y las modificaciones de éstos, así como las demás entidades 
organizadoras de actividades feriales oficiales.

c) En el Libro General de Actividades Feriales se inscribirán, con carácter general, las 
ferias y exposiciones oficiales clasificadas con arreglo a lo dispuesto en la presente Ley.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 102  Ley de Actividades Feriales Oficiales de Aragón

– 1807 –



Artículo 24.  Inscripciones y su variación.
1. El Registro Oficial de Actividades Feriales deberá contener, en sus correspondientes 

libros, los siguientes datos:
Uno.-De las entidades organizadoras:
a) Nombre de la entidad.
b) Miembros que la componen o sus representantes y, en su caso, la composición del 

órgano de gobierno y de dirección.
c) Objeto social.
d) Domicilio y localidad.
e) Somera descripción de las instalaciones y servicios del recinto ferial y título jurídico en 

que se funda su disponibilidad.
Dos.-De los estatutos de las instituciones feriales y sus modificaciones, la fecha de su 

aprobación por el Departamento competente.
Tres.-De las actividades feriales:
a) Denominación y carácter de oficial o de interés preferente en su caso.
b) Fecha de celebración.
c) Entidad organizadora.
d) Clasificación, con especificación del sector o rama de actividad cuando proceda.
e) Lugar o localidad de celebración.
f) Comité organizador.
g) Reglamento de participación de la actividad ferial.
h) Somera descripción de las instalaciones y servicios del recinto ferial.
El procedimiento de inscripción, documentación y contenido de las solicitudes para 

tramitar la inscripción en el Registro Oficial de Actividades Feriales de Aragón se regulará 
mediante orden del Consejero competente en materia de ferias.

2. Las entidades organizadoras estarán obligadas a comunicar a la Dirección General 
competente cualquier variación de los datos recogidos en el Registro Oficial de Actividades 
Feriales de Aragón, a los efectos de practicar los oportunos asientos.

Artículo 25.  Baja en el Registro.
1. Las entidades organizadoras causarán baja en el Registro Oficial de Actividades 

Feriales de Aragón en los siguientes supuestos:
a) Incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ley o en su desarrollo 

normativo.
b) Disolución en los términos establecidos en sus normas estatutarias o en la legislación 

mercantil vigente.
2. Las actividades feriales causarán baja en el Registro en los siguientes supuestos:
a) Incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ley y disposiciones 

que la desarrollen.
b) Solicitud expresa de las entidades organizadoras.
3. La baja de las entidades organizadoras o de las actividades feriales en el Registro 

Oficial de Actividades Feriales de Aragón requerirá la tramitación del oportuno expediente 
administrativo con arreglo a la legislación en materia de procedimiento administrativo común.

Artículo 26.  Publicidad registral.
Los datos que figuren en el Registro Oficial de Actividades Feriales de Aragón tienen 

carácter público. En todo caso se observará la legislación aplicable sobre protección de los 
datos de carácter personal. No obstante, a los datos de carácter personal solo tendrán 
acceso, además de los titulares, los terceros que acrediten un interés legítimo y directo.
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CAPÍTULO VII
Régimen sancionador

Artículo 27.  Infracciones.
Constituyen infracciones administrativas en las materias reguladas por esta Ley las 

acciones u omisiones de los distintos sujetos responsables tipificadas y sancionadas en los 
artículos siguientes, y sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden 
en que pudieran incurrir sus autores.

Las infracciones tipificadas en la presente Ley darán lugar a la incoación del 
correspondiente expediente sancionador.

Artículo 28.  Clasificación de las infracciones.
Las infracciones tipificadas por la presente Ley se clasifican en leves, graves o muy 

graves.
1. Se consideran infracciones leves:
a) La venta directa con retirada de mercancía del recinto ferial sin comunicación previa 

en las ferias y exposiciones oficiales.
b) El incumplimiento de deberes formales establecidos por norma con rango de ley, que 

no comporten ningún tipo de perjuicio de carácter económico y no puedan ser calificadas 
como graves o muy graves.

2. Se consideran infracciones graves:
a) El uso indebido de las clasificaciones otorgadas según el artículo 2 de esta Ley.
b) El incumplimiento de las condiciones establecidas en la calificación.
c) La no comunicación del cambio de datos de la actividad ferial, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 24.2 de la presente Ley.
d) La inobservancia de las normas de funcionamiento de las instituciones feriales.
e) Las conductas que supongan irregularidades formales o materiales, establecidas por 

norma con rango de ley que causen perjuicios de carácter económico y no puedan ser 
calificadas como muy graves.

f) La reincidencia, declarada firme por resolución en vía administrativa, en la comisión de 
infracciones consideradas leves en los dos últimos años.

3. Se consideran infracciones muy graves:
a) La celebración de actividades feriales con atribución del carácter de oficiales o de 

interés preferente sin estar debidamente calificadas como tales.
b) La no realización de una feria o exposición oficial calificada salvo que concurran 

circunstancias especiales debidamente justificadas.
c) Las conductas tipificadas en norma con rango de ley, de las que se deriven 

alteraciones del orden público o un perjuicio notorio para el interés general.
d) La reincidencia, declarada firme por resolución en vía administrativa, en la comisión 

de infracciones consideradas graves en los últimos dos años.

Artículo 29.  Sanciones.
Las infracciones tipificadas por la presente Ley serán sancionadas:
a) Las infracciones leves, con apercibimiento o multa de hasta 3.000,00 euros.
b) Las infracciones graves, con una multa de entre 3.000,01 euros y 60.000,00 euros.
c) Las infracciones muy graves, con una multa de entre 60.000,01 euros y 150.000,00 

euros.
La cuantía de las sanciones establecidas en la presente Ley podrá ser actualizada 

periódicamente por el Gobierno de Aragón, a propuesta del Consejero competente en 
materia de ferias comerciales, teniendo en cuenta la variación de los índices de precio al 
consumo.

2. La cuantía de la sanción se gradúa teniendo en cuenta las siguientes circunstancias:
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a) La intencionalidad.
b) El número de afectados.
c) La gravedad de los efectos.
d) La subsanación de la infracción cometida.
e) La reincidencia.

Artículo 30.  Sanciones accesorias.
Sin perjuicio de las sanciones a que se refiere el artículo 29, se podrán imponer las 

siguientes sanciones accesorias:
a) En las infracciones leves, la cancelación total o parcial de las ayudas y subvenciones 

que hayan solicitado u obtenido por razón de la actividad ferial, la devolución de las 
cantidades recibidas en su caso y, ser excluidas del acceso a esas ayudas por el período 
máximo de un año.

b) En las infracciones graves, la revocación de la calificación de actividad ferial oficial o 
de interés preferente, la anulación de la inscripción registral y exclusión del Calendario de 
Actividades Feriales Oficiales de Aragón por un período no inferior a un año ni superior a 
tres, así como la cancelación, total o parcial, de las subvenciones y ayudas que hayan 
solicitado u obtenido de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón por 
razón de la actividad ferial, la devolución de las cantidades recibidas en su caso y ser 
excluidas del acceso a esas ayudas por el período máximo de dos años.

c) En las infracciones muy graves, la revocación de la calificación de actividad ferial 
oficial o de interés preferente, la anulación de la inscripción registral y exclusión del 
Calendario de Actividades Feriales Oficiales de Aragón, por un período no inferior a tres 
años ni superior a cinco, así como la cancelación, total o parcial, de las subvenciones y 
ayudas que hayan solicitado u obtenido de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón por razón de la actividad ferial, devolver las cantidades percibidas en 
su caso y, ser excluidas del acceso a esas subvenciones y ayudas por el período máximo de 
tres años.

Artículo 31.  Medidas provisionales.
Podrá acordarse la clausura de establecimientos, instalaciones o servicios que no 

dispongan de las preceptivas autorizaciones, o suspender su funcionamiento hasta que se 
rectifiquen los defectos o se cumplan los requisitos exigidos por razones de seguridad, sin 
perjuicio de las competencias que en la materia tienen atribuidas las comarcas.

Artículo 32.  Potestad sancionadora.
La potestad sancionadora corresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma 

de Aragón. Corresponde al Gobierno de Aragón imponer las sanciones por infracciones muy 
graves y sus accesorias. Al Consejero competente en materia de ferias comerciales, 
sancionar las infracciones graves y sus accesorias. Y al Director General que tenga 
atribuidas las competencias en materia de ferias comerciales, las leves y sus accesorias. 
Todo ello sin perjuicio de las competencias que en materia de ferias en su ámbito territorial 
tienen atribuidas las comarcas.

Artículo 33.  Sujetos responsables.
Se consideran sujetos responsables quienes por acción u omisión hubieren participado 

en la comisión de las infracciones.

Artículo 34.  Prescripción.
1. En relación con las infracciones y sanciones reguladas en la presente Ley, prescribirán 

a los tres años las muy graves, a los dos años las graves y al año las leves.
2. El cómputo del plazo de prescripción de la infracción se inicia en la fecha en que se 

haya cometido o, si se trata de una actividad continuada, en la fecha en que termine. El 
cómputo del plazo de prescripción de las sanciones se inicia al día siguiente de aquel en que 
la resolución sancionadora sea firme.
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Disposición adicional primera.  
Las instituciones feriales y demás entidades organizadoras, así como los certámenes 

feriales inscritos en el Registro Oficial de Actividades Feriales de Aragón al amparo de la Ley 
9/1989, de 5 de octubre, de Ordenación de la Actividad Comercial en Aragón, modificada por 
la Ley 13/1999, de 22 de diciembre, serán inscritos de oficio en el Registro Oficial de 
Actividades Feriales de Aragón establecido en la presente Ley, siempre que cumplan lo 
establecido en ella.

Disposición adicional segunda.  
Lo dispuesto en la presente Ley se entenderá sin perjuicio del carácter de asociación de 

utilidad pública que, desde el año 1943, ostenta la Feria de Zaragoza sobre la celebración de 
exposiciones y ferias de muestras en España y en el extranjero.

Disposición transitoria primera.  
Las instituciones feriales y demás entidades organizadoras inscritas en el Registro Oficial 

de Actividades Feriales de Aragón conforme a la legislación anterior deberán adaptarse a lo 
exigido a la presente Ley en el plazo de un año. De no ser así, causarán baja en dicho 
Registro Oficial.

Disposición transitoria segunda.  
Los procedimientos de autorización y calificación de actividad ferial iniciados con 

anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley se continuarán según lo establecido en 
esta.

Disposición derogatoria única.  
Se deroga el Título IV de la Ley 13/1999, de 22 de diciembre, de modificación de la Ley 

9/1989, de 5 de octubre, de Ordenación de la Actividad Comercial en Aragón, y otras 
disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo dispuesto en esta Ley.

Disposición final primera.  
Se habilita al Gobierno de Aragón para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 

para el desarrollo de esta Ley, sin perjuicio de las competencias que en la misma son 
expresamente atribuidas al Consejero competente en materia de ferias comerciales.

Disposición final segunda.  
La Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 

Aragón.
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§ 103

Ley 4/2015, de 25 de marzo, de Comercio de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 68, de 10 de abril de 2015

«BOE» núm. 115, de 14 de mayo de 2015
Última modificación: 13 de julio de 2017

Referencia: BOE-A-2015-5328

En nombre del Rey y como Presidenta de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

I
El comercio es una actividad connatural al hombre, una de sus primeras manifestaciones 

de actividad económica, creadoras del grupo social e impulsoras de su riqueza y calidad de 
vida.

El comercio es, por tanto, una actividad existente con anterioridad a los poderes públicos 
y al Derecho, ciencia que tiende a regular y disciplinar las materias sobre las que recae.

La actividad comercial, los actos y contratos de comercio, regidos por el Derecho civil 
común, adquirieron tal especificidad e importancia que dieron lugar en la baja Edad Media al 
surgimiento del Derecho mercantil, el derecho del comercio.

Es en el siglo XX cuando comienza a disciplinarse el comercio desde una perspectiva 
pública de planificación, policía y fomento. El poder público toma conciencia de la 
importancia del comercio como motor de la vida económica, factor de desarrollo, elemento 
de vertebración del territorio y expresión de una determinada manera de vivir de la sociedad.

Esta ley se dicta de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 103, 148.1.12.ª y 13.ª y 
149.1.ª, 6.ª, 8.ª, 10.ª y 13.ª de la Constitución española. Según su artículo 103, la 
Administración pública ha de actuar guiada por el interés general, y según los artículos 61 y 
62 del Estatuto de Autonomía de Aragón, la Comunidad Autónoma de Aragón se crea y 
organiza conforme a la ley, y bajo los principios de organización y funcionamiento de la 
Administración, sirviendo con objetividad a los intereses generales con sometimiento pleno a 
la Ley y al Derecho; por ello, la intervención de los poderes públicos en el comercio ha de 
estar siempre guiada por un objetivo o fin de interés general.

El artículo 71.25.ª del Estatuto de Autonomía de Aragón establece la competencia 
exclusiva de la Comunidad Autónoma en materia de «Comercio, que comprende la 
regulación de la actividad comercial, incluidos los horarios y equipamientos comerciales, 
respetando la unidad de mercado, así como la regulación administrativa de las diferentes 
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modalidades de venta, con especial atención a la promoción, desarrollo y modernización del 
sector. Ferias y mercados interiores.»

Asimismo, cabe citar los números 5.ª, 24.ª, 26.ª y 32.ª del artículo 71 del Estatuto de 
Autonomía de Aragón, que determinan las competencias exclusivas de la Comunidad 
Autónoma en materia de régimen local, promoción de la competencia, consumo y 
planificación de la actividad económica y fomento del desarrollo económico de la Comunidad 
Autónoma, de acuerdo con los principios de equilibrio territorial y de sostenibilidad, 
respectivamente.

Por otra parte el artículo 79 del Estatuto dispone que en las materias de su competencia, 
corresponde a la Comunidad Autónoma el ejercicio de la actividad de fomento.

La competencia en materia de comercio ya se recogía en el anterior texto del Estatuto de 
Autonomía, y al amparo del artículo 35 de dicho texto se estableció la legislación 
autonómica, conformada por la Ley 9/1989, de 5 de octubre, de Ordenación de la Actividad 
Comercial en Aragón. Dicha Ley fue modificada por la Ley 4/2006, de 22 de junio, 
sustituyendo el régimen de inspección y sancionador, y por el Decreto-ley 1/2010, de 27 de 
abril, del Gobierno de Aragón, de modificación de diversas leyes de la Comunidad Autónoma 
de Aragón para la transposición de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior.

La Directiva 2006/123/CE vino a eliminar controles administrativos sobre la actividad 
comercial, a hacer desaparecer la planificación pública del comercio por razones 
económicas y, en definitiva, a potenciar y hacer realidad las libertades de establecimiento y 
prestación de servicios en toda la Unión Europea.

Esta ley, como no puede ser de otra manera, va en línea con la Directiva 2006/123/CE 
de reducir el intervencionismo administrativo y mantener solamente la intervención pública 
para garantizar la salvaguarda de los fines, principios y valores de interés general para la 
sociedad aragonesa.

Por otra parte, el Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la 
estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, a través de su Título V, 
modificó la normativa estatal, en concreto, la Ley 7/1996, de 15 de enero, de ordenación del 
comercio minorista, y la Ley 1/2004, de 21 de diciembre, de Horarios Comerciales.

Como consecuencia de las modificaciones introducidas por la norma estatal precitada, 
fue necesaria la adaptación de la normativa autonómica en esta materia, lo cual se produjo 
con la aprobación del Decreto-ley 1/2013, de 9 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que 
se modificó la Ley 9/1989, de 5 de octubre, de Ordenación de la Actividad Comercial.

Por otro lado, y en materia de consumo, la Ley 3/2014, de 27 de marzo, modifica el texto 
refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
complementarias, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, a 
fin de trasponer la Directiva 2011/83/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de 
octubre de 2011, sobre los derechos de los consumidores, por la que se modifican la 
Directiva 93/13/CEE del Consejo y la Directiva 1999/44/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo y se derogan la Directiva 85/577/CEE del Consejo y la Directiva 97/7/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo.

Finalmente, el Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas 
urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia, modifica algunos aspectos de 
la regulación estatal en materia de comercio minorista, horarios comerciales y unidad de 
mercado, sin que ello haya supuesto revisiones de la legislación autonómica.

Las continuas modificaciones que se han llevado a cabo en la legislación en materia de 
comercio, añadidas a la actual coyuntura económica, hacen necesarias la revisión y 
actualización en este momento de las reglas previstas en la mencionada Ley 9/1989, de 5 de 
octubre, de Ordenación de la Actividad Comercial, evitando la fragmentación de la normativa 
en esta materia e introduciéndola en el contexto socioeconómico actual.

Es importante garantizar el libre desarrollo de la libertad de establecimiento y de 
prestación de servicios, pero, asimismo, es importante salvaguardar los valores que 
representa y las necesidades a las que atiende el pequeño comercio, vivificador de los 
centros urbanos, expresión de sostenibilidad de la vida individual y social, y campo 
paradigmático de iniciación y desarrollo de emprendedores.
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Es importante, asimismo, centrar el papel y misión de esta ley en el ámbito puramente 
regulatorio, sin entrar en cuestiones de normación mercantil, que son competencia del 
Estado.

Tampoco entra a regular materias relativas a la protección de los consumidores pues, 
aun cuando es un principio que inspira la ley, hay normativa específica estatal y autonómica 
dedicada a tal fin.

Esta ley, que pretende atender a lo hasta ahora expuesto en líneas generales y 
desarrollar el título competencial estatutario, salvo lo relativo a horarios, ferias y mercados 
interiores, se estructura en un título preliminar y otros cuatro títulos, más dos disposiciones 
adicionales, tres disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y cuatro 
disposiciones finales.

II
El título preliminar define el ámbito objetivo y subjetivo de la ley, establece los principios 

que han de guiar su interpretación y aplicación, artículo que no es meramente programático, 
sino dotado de una gran carga para interpretar la ley.

En este título queda claro el principio de intervencionismo mínimo administrativo. Si bien 
la actividad comercial ha de desarrollarse libremente, por la necesaria protección de otros 
bienes jurídicos, se ponen determinados cauces a esa expresión libre del comercio.

Por otro lado, es de tener en cuenta que se considera como un valor para la sociedad el 
comercio de proximidad, es decir, el pequeño comercio, que ha sido, y es, expresión de un 
modo de vida, de una cultura de emprendimiento en muchos casos, de una forma de trabajo 
y empresa familiar, que atiende numerosas necesidades sociales y vivifica los centros 
urbanos de pueblos y ciudades.

Ello no es contrario a ninguna libertad comercial, sino más bien complementario, pues 
siempre han de reconocerse, tenerse en cuenta y protegerse aquellos valores y realidades 
que, por su menor fuerza económica en un contexto de mercado global, pueden sufrir en 
perjuicio de las necesidades sociales.

La libertad en el ejercicio del comercio también se constató en la nueva regulación del 
Registro de Actividades Comerciales de Aragón desde el Decreto-ley 1/2010, de 27 de abril, 
del Gobierno de Aragón. No obstante se remarca el régimen de comunicación obligatoria 
para posibilitar un control adecuado y garantizar la efectiva libertad de ejercicio del comercio 
dentro del respeto a unas mismas normas.

El título I se refiere al ejercicio de la actividad comercial.
De notable importancia en este título es la licencia comercial para grandes superficies, 

en la que se mejora técnicamente su redacción respecto de la realizada en la reforma de 
2010. Se sigue manteniendo la cifra de 2.500 metros cuadrados de superficie de exposición 
y venta, y las líneas básicas de la regulación anterior.

Se sigue considerando que la medida de 2.500 metros cuadrados de espacio de 
exposición y venta es una medida que determina un establecimiento de unas características 
suficientemente importantes como para ser susceptible de control desde el punto de vista de 
la tutela del interés general; así pues, el superar esa cifra determina un establecimiento, 
individual o colectivo, como gran superficie.

Según diversos estudios científicos doctrinales, un establecimiento con una superficie 
superior a la citada tiene un grado de influencia superior al municipio donde se instala y 
puede producir alteraciones de todo tipo en el entorno en que se prevé implantar, por lo que 
es necesario analizar los efectos que ese establecimiento generará en el futuro.

Por ello, se entiende que el alcanzar dicha cifra podría suponer, por el potencial de 
actividad que conlleva, afección al interés general y, por ello, se establece la sujeción a 
licencia comercial con posterioridad a la obtención de las licencias urbanística y ambiental de 
actividades clasificadas.

Un establecimiento de dichas dimensiones y superior a las mismas supone una mayor 
variedad de artículos, de productos y servicios ofrecidos al público, incrementándose, sobre 
los de menor superficie, el efecto de atracción sobre la población que puede ver satisfechas 
sus necesidades adquisitivas en un solo centro. Ello genera un mayor número de 
desplazamientos en vehículos, necesidad de plazas de parking, afecciones al tráfico rodado 
y necesidad de transporte público, entre otras circunstancias.
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Un establecimiento de dichas dimensiones y superior a dichas dimensiones, aparte del 
control municipal a través las licencias urbanísticas y de actividad, supone un tránsito de 
mercancías, servicios, clientela y público en general, que, en dependencia de su situación, 
puede afectar desde el entorno urbano al medio ambiente urbano por los ruidos y 
congestiones generados por el entorno, a otras cuestiones muy diversas como la suficiencia 
o no de las infraestructuras de acceso y salida, o incluso la afección a políticas sociales de 
equilibrio territorial.

En este título se regula también el Registro de Actividades Comerciales de Aragón y los 
establecimientos comerciales, permanentes y no permanentes, colectivos e individuales, así 
como el ejercicio de la actividad comercial sin establecimiento. De igual modo, el legislador 
aragonés ha entendido necesario regular algunas especialidades de venta que, por su 
novedad o creciente utilización, deben mostrar un reflejo en la normativa vigente. Así, esta 
ley hace referencia a outlets, a la venta de productos mediante comercio electrónico y a la 
venta de productos de segunda mano.

Asimismo, en este título se incluye la regulación de las modalidades de venta que no 
precisan establecimiento comercial con el fin de proteger al consumidor y eliminando todas 
las trabas administrativas posibles al comerciante.

Por último, con el fin de simplificar el contenido de esta ley, se eliminan algunas de las 
regulaciones de ventas, como la venta domiciliaria o la venta a distancia, ya reguladas en 
otras normas.

El título II regula distintas actividades promocionales para evitar la competencia desleal, 
asegurando las buenas prácticas en el ejercicio del comercio y eliminando trabas al 
comerciante.

El título III se refiere a la acción administrativa en materia de comercio que, proscrita la 
planificación económica, se ciñe al fomento y al urbanismo comercial, de modo que el 
urbanismo comercial sea coherente con el desarrollo de las ciudades y el bienestar de sus 
habitantes.

Se juzga conveniente y necesario velar por el modelo de ciudad compacta, tradicional en 
España, adecuado a las costumbres y modo de vida de los ciudadanos y que siempre ha 
hecho emerger, de modo natural, el comercio de proximidad, el pequeños comercio que 
vivifica el centro urbano de las ciudades y pueblos y constituye un elemento fundamental de 
atracción del turismo y de mantenimiento de la vida ordinaria del día a día.

Por otra parte, el modelo de ciudad compacta se juzga más sostenible que el de ciudad 
diseminada para colectivos que disponen de menor movilidad como la tercera edad, pues 
este modelo sitúa a su alcance, de una manera cómoda, todo tipo de bienes y servicios.

Es por ello importante que el urbanismo atienda especialmente a la cuestión comercial, 
al objeto de conciliar bien la libertad comercial con la conservación de las ciudades y pueblos 
como lugares donde el ciudadano puede desarrollarse plenamente y tener a su alcance todo 
tipo de servicios.

Asimismo, se tienen en cuenta las peculiaridades del territorio y de la dispersión 
geográfica. La ley prevé distintos instrumentos para que las políticas públicas que se diseñen 
puedan adaptarse a una realidad poblacional tan compleja como la aragonesa.

Se recoge también la figura del Plan General de Comercio en Aragón y de los Planes 
Locales de Comercio como instrumentos fundamentales para ordenar y optimizar las 
políticas públicas de fomento de la actividad comercial.

Cierra la ley el título IV con el cuadro de infracciones y sanciones adaptado para reforzar 
la consecución de los fines que pretende la ley. Ha de verse la regulación del cuadro de 
infracciones y sanciones como un complemento necesario coactivo, y siempre reactivo, para 
evitar el incumplimiento de la ley.

Se pretende conseguir, en definitiva, una norma adaptada a los tiempos, que compagine 
bien el ejercicio libre del comercio con la protección de valores y realidades propios de la 
sociedad aragonesa, necesarios y fundamentales para la vida social y el progreso 
económico de Aragón. Todo ello reduciendo el papel de los poderes públicos al de meros 
garantes de los principios y valores de la ley.

Para la elaboración de esta ley se han respetado los trámites exigidos por el 
ordenamiento jurídico, se ha respetado el derecho a la participación de los aragoneses 
recogido en el artículo 15 del Estatuto de Autonomía, se han visto el informe de la Dirección 
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General de Servicios Jurídicos y el Dictamen del Consejo Consultivo de Aragón, y se ha 
sometido a la deliberación previa del Gobierno de Aragón.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Es objeto de esta ley regular el régimen administrativo de la actividad comercial y los 

requisitos para el ejercicio del comercio en Aragón con el fin de asegurar el correcto 
desarrollo de la actividad, el fomento y la dinamización de la misma procurando su 
diversidad, la búsqueda del equilibrio, y favoreciendo la protección y defensa de los 
consumidores y usuarios. Todo ello con sujeción a lo dispuesto en la normativa europea y 
estatal de libertad de establecimiento y de prestación de servicios.

2. El horario de apertura y cierre de los establecimientos comerciales de venta y 
distribución de mercancías o de prestación de servicios al público, así como los días y 
número de horas y actividad semanal de los mismos se regirá de conformidad con lo 
establecido en la normativa específica de horarios comerciales y apertura de festivos de 
Aragón. Asimismo, la actividad ferial se regirá de acuerdo a su normativa específica.

Artículo 2.  Ámbito objetivo.
1. Esta ley es de aplicación a las actividades comerciales realizadas en el ámbito 

territorial de Aragón.
2. A los efectos de esta ley se entiende por actividad comercial la consistente en situar u 

ofrecer en el mercado, por cuenta propia o ajena, bienes, productos, mercancías y servicios, 
independientemente de la modalidad usada para ello, utilizando o no un establecimiento.

3. Quedan excluidas del ámbito de aplicación de esta ley todas aquellas actividades que 
estén sujetas a una reglamentación o normas sectoriales específicas, y en todo caso estarán 
excluidos:

a) Los servicios desarrollados por intermediarios financieros y compañías aseguradoras.
b) La prestación del servicio de transporte cualquiera que sea el medio utilizado.
c) El ejercicio de profesiones liberales.
d) Los suministros de agua, gas, electricidad y telecomunicaciones, incluyendo en este 

último especialmente las transmisiones de telefonía, voz, imágenes y datos.
e) Los servicios de bares, restaurantes y hostelería en general.
f) Los servicios turísticos y de agencias de viajes.
g) Los servicios de reparación, mantenimiento y asistencia técnica, siempre que no 

vayan asociados a la venta con carácter ordinario o habitual.
h) Los servicios prestados por empresas de ocio y espectáculos, tales como cines, 

teatros, circos, ludotecas, parques infantiles y similares.
i) Las ventas por los fabricantes, dentro del recinto industrial, de los residuos y 

subproductos obtenidos en el proceso de producción, a no ser que se dirijan a consumidores 
finales.

j) Las ventas directas por agricultores y ganaderos de los productos agropecuarios, en 
estado natural o que ellos mismos han transformado, en el lugar de su producción.

k) la venta de medicamentos y productos farmacéuticos.
l) Los servicios de belleza, estética y salud, entre los que se incluyen específicamente los 

gimnasios.

Artículo 3.  Principios generales.
La actividad comercial en Aragón se ejercerá en el marco del respeto a los siguientes 

principios:
a) Libertad de empresa en el marco de la economía de mercado.
b) Respeto de los derechos e intereses de los consumidores y usuarios.
c) Libre circulación de mercancías dentro del territorio español y comunitario.
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d) Libertad de establecimiento y de prestación de servicios.
e) Protección y conservación del medio ambiente.
f) Protección del patrimonio histórico, artístico y cultural aragonés.
g) El desarrollo territorial equilibrado y sostenible de las actividades comerciales en el 

ámbito de Aragón.
h) La promoción de la igualdad de oportunidades y la formación técnica y profesional de 

las personas comerciantes y trabajadores del sector comercial, así como el respeto a los 
derechos laborales en general y a las normas en materia de prevención de riesgos laborales 
en particular.

Artículo 4.  Actividad comercial mayorista.
1. Se entiende por actividad comercial de carácter mayorista el ejercicio habitual de 

adquisición de productos en nombre y por cuenta propios y su reventa a otros comerciantes 
o empresarios.

2. La actividad comercial mayorista no podrá ejercerse simultáneamente con la actividad 
comercial minorista en un mismo establecimiento, salvo que se mantengan debidamente 
diferenciadas de forma suficiente, precisa y clara y se respeten las normas específicas 
aplicables a ambas modalidades de distribución.

3. A efectos de ejercer actividad minorista en el mismo local que la actividad comercial 
mayorista, las ventas minoristas no podrán superar el 25 por 100 de facturación de las 
mayoristas. En todo caso se deberá comunicar al Registro de Actividades Comerciales de 
Aragón la realización de la actividad comercial minorista.

4. Queda prohibido que, en la oferta al público de mercancías de cualquier clase, se 
invoque por el vendedor su condición de fabricante o mayorista, a menos que reúna las 
circunstancias siguientes:

a) Que, en el primer caso, fabrique realmente la totalidad de los productos puestos a la 
venta y, en el segundo, realice sus operaciones de venta fundamentalmente a comerciantes 
minoristas.

b) Que los precios ofertados sean los mismos que aplica a otros comerciantes, 
mayoristas o minoristas, según los casos.

Artículo 5.  Actividad comercial minorista.
Se entiende por actividad comercial de carácter minorista el ejercicio habitual de 

adquisición de productos en nombre y por cuenta propios para su reventa al consumidor 
final. Igualmente tendrá este carácter la venta realizada por los artesanos de sus productos 
en su propio taller.

Artículo 6.  Calificación de la actividad comercial.
No modificará el carácter mayorista o minorista de la actividad comercial el eventual 

sometimiento de las mercancías a procesos de transformación, tratamiento o 
acondicionamiento que sean usuales en el comercio.

Artículo 7.  Cooperativas y economatos.
1. Las cooperativas de consumidores y usuarios, así como cualesquiera otras que 

suministren bienes y servicios a sus socios y terceros, estarán obligadas a distinguir la oferta 
dirigida a los socios de la que se dirija al público en general.

Cuando la oferta de las cooperativas se dirija al público en general o no aparezca 
rigurosamente diferenciada de la que realicen a sus socios estará sometida a esta ley.

2. Los economatos y, en general, cualquier tipo de establecimiento que, de acuerdo con 
la legislación vigente, suministren bienes, productos o servicios exclusivamente a una 
colectividad de empleados no podrán en ningún caso suministrarlos al público en general, 
salvo que se determine, por razones extremas, la necesidad de abastecimiento de alimentos 
a la población, en cuyo caso el Departamento competente en materia de comercio emitirá la 
correspondiente autorización de suministro.
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TÍTULO I
Ejercicio de la actividad de comercio

Artículo 8.  Requisitos para el ejercicio de la actividad comercial.
1. Podrán ejercer la actividad comercial en Aragón las personas físicas y jurídicas que 

ostenten capacidad de obrar, según lo establecido en la legislación mercantil y civil, y 
cumplan los requisitos establecidos por esta ley y la normativa que sea de aplicación.

2. Son requisitos generales para el ejercicio de cualquier actividad comercial:
a) Estar dado de alta a efectos tributarios y de Seguridad Social.
b) Cumplir, en su caso, las normas técnico-sanitarias que sean de aplicación.
c) Acreditar, en el caso que sea necesario, la titulación y colegiación oficial, así como 

prestar las fianzas y demás garantías exigidas por la legislación vigente para la venta de 
determinados productos o la prestación de determinados servicios.

d) En caso de que la actividad concreta a realizar exija estar inscrito en un registro 
especial, acreditar la inscripción en él.

e) Ostentar, en su caso, los permisos, autorizaciones o licencias que sean legalmente 
exigibles para el ejercicio de la actividad.

3. Cualquier requisito adicional para el ejercicio de actividades comerciales deberá estar 
justificado por razones imperiosas de interés general, no ser discriminatorio y ser adecuado, 
necesario y proporcionado en sentido estricto a los objetivos que se persigan.

Artículo 9.  Correctas prácticas comerciales.
1. El ejercicio de la actividad comercial se ejercerá con arreglo a la normativa mercantil y 

a los usos de comercio generalmente aceptados en cada plaza.
2. Asimismo se ajustará a lo dispuesto en esta ley y a lo dispuesto en la normativa sobre 

publicidad, protección de consumidores y usuarios, y cualquier otra que fuera de aplicación.
3. El comercio podrá ejercerse en establecimiento comercial o sin necesidad de 

establecimiento comercial. Las normas de esta ley relativas a la práctica del comercio sin 
necesidad de establecimiento comercial serán, asimismo, aplicables cuando dichas prácticas 
se lleven a cabo en establecimiento comercial.

CAPÍTULO I
Registro de Actividades Comerciales de Aragón

Artículo 10.  Registro de Actividades Comerciales de Aragón.
1. Se crea el Registro de Actividades Comerciales de Aragón, que se configura como un 

Registro de carácter público y naturaleza administrativa, cuya inscripción será gratuita, 
existente a los solos efectos de información y publicidad. Dicho Registro estará adscrito al 
Departamento competente en materia de comercio.

2. El Registro de Actividades Comerciales de Aragón tiene como finalidades básicas:
a) Disponer de un censo actualizado de los establecimientos comerciales, ya sean 

permanentes o no, y de actividades comerciales sin establecimiento. Dicho censo tendrá 
fines estadísticos y publicitará las actividades comerciales llevadas a cabo en Aragón a 
efectos de dar protección y defensa a los consumidores y usuarios así como facilitar la 
actuación de las Administraciones públicas para la defensa del interés general.

b) Disponer de la información básica sobre la actividad comercial y su distribución 
territorial de la misma necesaria para el ejercicio de las competencias atribuidas a las 
Administraciones públicas.

3. La llevanza del Registro se realizará por medios telemáticos.
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Artículo 11.  Deber de comunicación al Registro.
1. Las personas físicas y jurídicas que ostenten capacidad de obrar y pretendan 

desarrollar una actividad comercial en Aragón deberán comunicarlo al Registro de 
Actividades Comerciales de Aragón.

2. Los empresarios que pretendan desarrollar su actividad comercial dentro de un 
establecimiento comercial permanente deberán comunicar sus datos al Registro en los 
primeros tres meses desde el inicio de su actividad, tal y como se establece en esta norma.

En el caso de que la actividad que vaya a desarrollarse se realice sin establecimiento o 
en un establecimiento no permanente será necesario realizar una comunicación al Registro 
con carácter previo al inicio de la actividad.

La falta de comunicación no impedirá el ejercicio de la actividad, sin perjuicio de la 
aplicación del régimen sancionador previsto en esta ley.

3. Entre los datos a comunicar al Registro figurarán, como mínimo, los siguientes:
a) Los datos identificativos del empresario o empresa.
b) Actividad o actividades a que se dedica.
c) El establecimiento o establecimientos donde va a desarrollarse la actividad comercial, 

su ubicación y nombre comercial y su calificación como permanente o no permanente.
d) En el caso de que la actividad comercial se realice sin establecimiento comercial, se 

señalarán los lugares o ámbito geográfico donde esta vaya a desarrollarse.
e) La duración de la actividad comercial. En el caso de que esta no tenga vocación de 

continuidad, deberá establecerse el periodo prefijado para su ejercicio.
f) En el caso de que la actividad comercial se realice mediante comercio electrónico de 

modo complementario a las modalidades definidas en esta ley, deberá comunicarse esta 
circunstancia así como la página web a través de la cual se van a realizar las ventas.

g) Cualesquiera otros datos que puedan ser relevantes para el interés general.
4. Cuando haya cambios en la información comunicada al Registro, el interesado tendrá 

la obligación de comunicar dichos cambios en el plazo de tres meses desde que se 
produzcan, salvo en los casos en los que se modifique la actividad comercial de permanente 
a no permanente, en cuyo caso el interesado tendrá la obligación de comunicar dichos 
cambios antes del día de inicio de la actividad no permanente.

Asimismo, deberá comunicarse la baja en el ejercicio de la actividad en el plazo de un 
mes desde que se produzca esta. En los casos de actividades no permanentes no será 
necesaria la comunicación de la baja del ejercicio de la actividad.

Artículo 12.  Encargado del Registro.
1. El encargado del Registro podrá, actuando de oficio y previa audiencia del interesado, 

con base a la documentación de la que tenga conocimiento, anotar los datos oportunos de 
las empresas y establecimientos comerciales a que se refiere el artículo anterior, así como 
rectificar y cancelar los ya existentes.

2. El encargado del Registro podrá dirigirse a las Administraciones tributarias y de 
Seguridad Social en demanda de datos para actualizar el Registro.

3. Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Aragón comunicarán 
trimestralmente al Registro la variación que experimenten los datos de las empresas que 
formen parte de su ámbito de actuación.

CAPÍTULO II
Establecimientos comerciales

Artículo 13.  Establecimiento comercial.
1. A los efectos de esta ley, tendrán la consideración de establecimientos comerciales 

todas las instalaciones inmuebles o móviles de venta al por menor en las que el empresario 
ejerza su actividad, ya sea de forma permanente o no.

2. Los establecimientos comerciales podrán ser individuales o colectivos. Tendrá la 
consideración de establecimiento comercial colectivo, o recinto comercial, el conjunto de 

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 103  Ley de Comercio de Aragón

– 1819 –



establecimientos destinados a la realización de actividades comerciales situados en uno o 
más edificios conectados o situados en un mismo parque o zona gestionado bajo una sola 
titularidad o con un criterio de gestión unitaria compartiendo servicios comunes.

Artículo 14.  Licencias.
Las licencias para la apertura de los establecimientos comerciales serán concedidas por 

el Ayuntamiento con arreglo a la normativa vigente.

Artículo 15.  Establecimientos comerciales permanentes.
1. Tendrán la consideración de establecimientos comerciales permanentes aquellos en 

los que se desarrolle profesionalmente una actividad comercial con vocación de continuidad.
2. Se considera que un establecimiento comercial tiene vocación de continuidad cuando 

se prevé que la actividad comercial que se desarrollará en el mismo será superior a seis 
meses.

3. Los establecimientos comerciales permanentes tendrán la consideración de 
colectivos, si agrupan distintos establecimientos comerciales, o individuales.

Artículo 16.  Establecimiento comercial no permanente.
1. Tendrán la consideración de establecimientos comerciales no permanentes aquellos 

que no tengan vocación de continuidad para el ejercicio del comercio.
2. Con carácter previo al ejercicio de la actividad, será obligatorio comunicar al Registro 

de Actividades Comerciales de Aragón la voluntad del empresario de ejercer el comercio en 
un establecimiento no permanente, conforme a lo establecido en el artículo 11.

3. Los establecimientos comerciales no permanentes tendrán la consideración de 
colectivos, si agrupan distintos establecimientos comerciales, o individuales.

Artículo 17.  Grandes superficies comerciales.
1. Se considerarán grandes superficies a los efectos de esta ley los establecimientos 

comerciales que tengan una superficie de más de 2.500 metros cuadrados.
Por superficie, a los efectos del cómputo de gran superficie, se entiende la edificada y 

dedicada a sala o espacio de exposición y ventas destinada a la actividad comercial 
minorista.

2. Reglamentariamente se podrá establecer un sistema de cómputo de superficie 
específico para determinados tipos o clases de establecimiento que, por la especificidad del 
género o negocio a que se dediquen, requieran una gran extensión de superficie de 
exposición y venta.

3. Reglamentariamente, y siempre y cuando, fundadamente, no se prevea lesión al 
interés general, se podrá aumentar la superficie necesaria para tener la consideración de 
gran superficie. A tal fin el Departamento competente en materia de comercio incoará un 
procedimiento en el que se dará audiencia al municipio y Comarcas afectados, así como la 
oportuna información y audiencia públicas.

4. Reglamentariamente, atendiendo siempre a fundadas razones imperiosas de interés 
general, se fijarán las condiciones para declarar de oficio zonas especialmente vulnerables 
en las cuales no sea preciso alcanzar la superficie de 2.500 metros cuadrados para la 
consideración de gran superficie.

Por zona especialmente vulnerable se entiende el territorio o ámbito geográfico concreto 
con elevado envejecimiento de la población, elevadas distancias a equipamientos 
comerciales, elevada dispersión geográfica de la población y déficit de infraestructuras 
viarias, entre otras.

En cada zona especialmente vulnerable, atendidas sus especiales características en 
función de los intereses generales a proteger, se determinará la superficie precisa para que 
un establecimiento comercial tenga la consideración de gran superficie. En función de la 
circunstancia que determine su vulnerabilidad, y dentro del marco de lo establecido en esta 
ley, se podrán establecer requisitos adicionales de protección del interés general.

5. Para la declaración de una zona como especialmente vulnerable, el Departamento 
competente en materia de comercio incoará un procedimiento en el que se dará audiencia al 
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municipio y Comarcas afectados, se dará la oportuna información y audiencia públicas y 
concluirá, si procede, con la determinación de zona especialmente vulnerable por acuerdo 
del Gobierno de Aragón, en cuya decisión se tendrán en cuenta razones imperiosas de 
interés general y las razones expuestas en el apartado anterior.

Artículo 18.  Licencia comercial.
1. La instalación de todo tipo de establecimientos comerciales no estará sujeta a licencia 

o autorización comercial autonómica.
No obstante, y con fin de protección del interés general, la instalación de las grandes 

superficies estará sujeta a licencia comercial. La competencia para el otorgamiento de esta 
licencia corresponderá al Departamento competente en materia de comercio de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. La licencia comercial tiene como finalidad comprobar la ausencia de afección al 
interés general de la actividad. La tramitación para la obtención de la licencia comercial y, en 
su caso, el otorgamiento de esta solo procederá una vez que el Ayuntamiento 
correspondiente haya concedido expresamente la licencia urbanística y ambiental de 
actividades clasificadas. En ningún caso podrá entenderse concedida la licencia comercial 
sin la previa obtención de las correspondientes licencias urbanística y ambiental de 
actividades clasificadas.

3. En el caso de que la licencia concedida a una gran superficie comercial consistente en 
un establecimiento colectivo sea de tal precisión que permita conocer los establecimientos 
individuales proyectados y determinar su falta de afección al interés general, podrá 
establecerse en la concesión la exención de la obligación de solicitar licencia comercial por 
los titulares de dichos establecimientos individuales que sean de por sí gran superficie 
comercial. Dicha exención determinará las circunstancias que han de darse para que surta 
efecto; en caso de modificación de estas, se especificará la obligación de solicitud de 
licencia comercial.

4. Se deberá solicitar, asimismo, licencia comercial en el caso de grandes superficies 
comerciales en las que haya un cambio de actividad principal que determine su sujeción al 
régimen de licencia comercial con arreglo a lo dispuesto en la ley. El mero cambio de 
titularidad no está sujeto a licencia comercial, ni tampoco el cambio de actividad cuando sea 
de naturaleza similar a la anterior.

En el caso de tramitación de nueva licencia municipal por aumento de superficie de una 
superficie comercial en la cual ya hubiera recaído licencia comercial, no hará falta nueva 
solicitud de licencia comercial si la superficie no aumenta más del 20 por 100 en 
establecimientos colectivos y 10 por 100 en individuales, respecto de la licencia comercial 
inicial concedida.

De igual modo, se deberá solicitar licencia comercial en la tramitación de la modificación 
de licencias municipales correspondientes al caso de superficies comerciales en las que 
haya un aumento de la superficie de venta que determine su sujeción al régimen de grandes 
superficies comerciales con arreglo a lo dispuesto en la ley.

Artículo 19.  Obligaciones del Ayuntamiento donde se prevé la ubicación de la gran 
superficie comercial.

1. Solicitadas las preceptivas licencias urbanísticas y medioambientales, el Ayuntamiento 
deberá poner en conocimiento del interesado la necesidad o no de la obtención de la licencia 
comercial regulada por esta ley, así como de los plazos establecidos para la obtención de las 
licencias municipales, órgano competente para su resolución y sentido del silencio 
administrativo para el caso de producirse el mismo.

2. El Ayuntamiento pondrá al interesado en conocimiento de la circunstancia a que 
especialmente se refiere el apartado anterior en la primera comunicación que le remita tras 
la solicitud de la licencia urbanística y ambiental de actividades clasificadas.

3. Otorgadas expresamente las licencias municipales, el Ayuntamiento remitirá al 
Departamento competente en materia de comercio de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón copia de la documentación precisa para la tramitación del 
procedimiento de concesión de la licencia comercial. Al remitir la documentación, el 
Ayuntamiento notificará dicha circunstancia al interesado.
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4. Reglamentariamente se determinará la documentación precisa que deberá remitir el 
Ayuntamiento al Departamento competente en materia de comercio a que se refiere el 
apartado anterior, que incluirá, al menos, copia de la memoria explicativa de la actividad a 
desarrollar, los planos del establecimiento y de su situación y las licencias urbanísticas y 
ambientales otorgadas por el Ayuntamiento. Si, recibida la documentación, esta no se 
considerara suficiente, el citado Departamento podrá solicitar al Ayuntamiento o, en 
cualquier caso, directamente al interesado, que se adicione otra documentación que estime 
conveniente, quedando suspendido el plazo para dictar resolución.

Si el Ayuntamiento no remite la documentación señalada, el Departamento competente 
podrá incoar el procedimiento de concesión de la licencia comercial si juzga que tiene datos 
e informes suficientes para ello, sin perjuicio de cualesquiera otras actuaciones a que le 
habilite la legislación sobre régimen local.

5. Recibida la documentación por el Departamento competente en materia de comercio, 
se acusará recibo al Ayuntamiento remitente y se notificará al interesado dicha recepción 
indicándole el plazo de resolución, órgano competente para ello y sentido del silencio 
administrativo. Incoado, en su caso, el procedimiento en la forma descrita en el apartado 
anterior, se comunicará dicha incoación al Ayuntamiento y al interesado.

Artículo 20.  Procedimiento para la obtención de licencia comercial.
1. El procedimiento de concesión de la licencia comercial se regirá, sin perjuicio de lo 

establecido en esta ley, por los trámites del procedimiento administrativo común e incluirá en 
todo caso una fase de información pública no inferior a veinte días.

2. En tanto no se resuelva el procedimiento relativo a la licencia comercial, no podrá 
realizarse, en ejecución de las licencias municipales obtenidas, obra ni ejercicio de actividad 
alguna por parte del solicitante, debiendo considerarse en suspenso las licencias 
municipales.

3. En la tramitación del procedimiento se solicitarán los informes pertinentes de los 
distintos Departamentos o Administraciones públicas competentes en función del interés 
general que pueda verse afectado, con suspensión del plazo de resolución, suspensión que, 
para ser efectiva, deberá comunicarse al interesado.

4. El plazo máximo de resolución del procedimiento será de tres meses desde la 
recepción de la documentación remitida por el Ayuntamiento en el Departamento 
competente en materia de comercio o, en su defecto, desde la incoación de oficio por el 
citado Departamento, salvo en el caso de establecimientos colectivos, en el que será de 
cuatro meses.

Transcurrido el plazo de resolución sin haberse notificado esta, el solicitante podrá 
entender concedida la licencia comercial por silencio administrativo, en los términos 
establecidos en la legislación del procedimiento administrativo común.

La licencia comercial no supondrá, en ningún caso, validación de exámenes técnicos o 
de comprobaciones de legalidad urbanística o medioambiental, así como de cualesquiera 
otras materias que deban efectuarse con motivo de la concesión de las previas licencias 
municipales. En el trámite de concesión de la licencia comercial no podrán revisarse 
actuaciones previas propias de la competencia municipal.

5. La licencia comercial se concederá por tiempo indefinido.

Artículo 21.  Denegación de la licencia comercial.
1. Las circunstancias que condicionen o, en su caso, justifiquen la denegación de la 

licencia comercial habrán de basarse en alguna de las siguientes razones imperiosas de 
interés general:

a) La protección del medio ambiente.
b) La protección del entorno urbano.
c) La protección del patrimonio histórico, artístico y cultural.
2. La licencia comercial únicamente se denegará si el establecimiento y su actividad 

lesionan el interés general sin posibilidad de adopción de condicionamientos o medidas 
correctoras que preserven el citado interés general. Para denegar la licencia se valorará, 
entre otros extremos:
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a) Que la actividad que pueda generar el establecimiento en su entorno o área de 
influencia afecte gravemente a la imagen, promoción o conservación del patrimonio cultural, 
parques culturales o espacios naturales, así como de su entorno jurídicamente protegido.

b) Que el proyecto no justifique la capacidad de las infraestructuras viarias para dar 
satisfacción a la afluencia de público y tráfico de mercancías, así como para la evacuación 
del establecimiento en caso de siniestro.

c) Que el establecimiento produzca un efecto de pérdida de servicios básicos o de 
abastecimiento en zonas del territorio con grave incidencia en población de tercera edad o 
dependiente.

d) Que el establecimiento produzca un efecto ambiental en la zona que deteriore el 
medio ambiente urbano, en particular cuando supere los niveles de ruido establecidos por la 
normativa vigente, y ello como consecuencia de la previsible afluencia de público y tráfico de 
mercancías.

e) Que el establecimiento vaya a producir de modo inevitable y en corto plazo un 
abandono de importantes zonas comerciales de la ciudad o población que no sean 
susceptibles de otros usos y que conlleve también el desuso de infraestructuras construidas 
con motivo de su creación, pudiendo generar esta situación problemas de seguridad 
ciudadana o de salubridad en la población.

3. Si no existe posibilidad de adopción de condicionamientos o medidas correctoras que 
preserven el interés general, se denegará la licencia. En consecuencia, en los casos que se 
citan en el apartado anterior, salvo en el último, podrán establecerse obligaciones 
complementarias que posibiliten una licencia sujeta a un condicionado:

a) Respecto a la imagen, promoción o conservación del patrimonio cultural, parques 
culturales o espacios naturales, y su entorno, se podrán imponer obligaciones 
complementarias cuya aceptación sea condicionante para la obtención de la licencia.

b) Respecto de la capacidad de las infraestructuras para dar satisfacción a la afluencia 
de público y para la evacuación del establecimiento en caso de siniestro, se podrán 
establecer obligaciones complementarias cuya aceptación sea condicionante para la 
obtención de la licencia.

c) Respecto de la pérdida de servicios básicos o de abastecimiento en zonas del 
territorio con grave incidencia en sectores de población de tercera edad o dependiente, se 
podrá imponer, entre otras, la obligación de garantizar el mencionado abastecimiento o 
prestación de servicios de carácter básico relacionados con la actividad a prestar por el 
establecimiento. Dicha obligación podrá establecerse como condicionante para la obtención 
de la licencia.

d) Respecto del deterioro del medio ambiente urbano, podrán imponerse, entre otras, 
medidas de corrección del nivel de ruidos con carácter condicionante a la obtención de la 
licencia. Cuando el deterioro obedezca a razones de afluencia o ruidos externos al 
establecimiento, no cabrá la imposición de medidas correctoras.

4. Todo lo anterior se entiende sin perjuicio de que, en la tramitación de la licencia, el 
interesado pueda proponer las medidas correctoras que estime oportunas y estas se 
consideren suficientes y viables.

CAPÍTULO III
Ejercicio del comercio sin establecimiento comercial

Artículo 22.  Ventas automáticas.
1. Se considera venta automática aquella en la cual el comprador adquiere la mercancía, 

o el servicio de que se trate, directamente de una máquina preparada a tal efecto, sin que 
exista intervención alguna del vendedor o de sus dependientes. El pago podrá realizarse 
mediante cualquier medio admitido en el tráfico comercial.

2. Las máquinas destinadas a este tipo de venta deberán reunir los requisitos que 
reglamentariamente se determinen y, en todo caso, los siguientes:

a) Acreditar el cumplimiento de la normativa técnica pertinente.
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b) Contener un sistema automático de recuperación del importe para los supuestos de 
error, inexistencia de mercancías o mal funcionamiento de la máquina.

c) Llevar claramente expuesto el nombre o razón social y el domicilio del empresario a 
quien pertenecen, así como un número de teléfono al que dentro de los horarios de apertura 
se puedan cursar avisos en los supuestos de avería y reclamación. En el supuesto de que la 
máquina expida productos de alimentación, se deberán exponer de manera clara y visible los 
números de los registros obligatorios para vender este tipo de productos.

d) Facilitar al consumidor el precio exacto de los productos o servicios que vendan, así 
como las instrucciones para la obtención del producto.

Artículo 23.  Ventas ambulantes.
1. Se considera venta ambulante aquella actividad comercial minorista realizada fuera 

del establecimiento comercial permanente, con empleo de instalaciones móviles, en los 
lugares y fechas autorizados para ello.

2. Los municipios podrán regular la venta ambulante mediante las correspondientes 
ordenanzas municipales, estableciendo para ello límites y requisitos fundados en razones de 
protección del entorno urbano, de orden público, sanitarias y de policía u otras de razones 
imperiosas de interés general.

3. Para el ejercicio de la venta ambulante se exigirán, además de los requisitos 
generales establecidos en esta ley, y sin perjuicio de las competencias de los municipios y 
las comarcas en sus respectivos territorios, los particulares siguientes:

a) Estar en posesión de la correspondiente licencia o autorización municipal, con 
pronunciamiento expreso favorable a la realización de la actividad ambulante.

b) Estar al corriente de sus obligaciones tributarias y de seguridad social.
c) Cumplir los requisitos establecidos por la normativa específica reguladora del producto 

objeto de venta.
4. La autorización municipal, en su caso, será siempre de carácter personal y tendrá una 

duración limitada.

Artículo 24.  Ordenanzas municipales sobre venta ambulante.
1. Las ordenanzas municipales regularán el régimen de venta ambulante especificando, 

en su caso, lo siguiente:
a) Delimitación de los perímetros urbanos donde podrá realizarse.
b) Determinación del número máximo de puestos de venta ambulante y de las 

autorizaciones a conceder por la Administración municipal, superficie y ubicación concreta 
de los puestos, así como de los productos cuya venta se autoriza.

c) Fechas y horarios para el ejercicio de cualesquiera de las distintas modalidades de 
venta ambulante.

d) Controles que aseguren un efectivo cumplimiento de las obligaciones contempladas 
por la legislación vigente.

e) Descripción de las distintas modalidades de venta ambulante con arreglo a las 
categorías establecidas en esta ley.

2. En ningún caso podrán ser objeto de venta ambulante los bienes o productos cuya 
propia normativa lo prohíba, especialmente los de carácter alimenticio, con excepción de los 
ofrecidos directamente por el productor en los términos establecidos en el artículo 25.d), y 
aquellos otros que, por razón de su presentación u otros motivos, no cumplan la normativa 
técnico-sanitaria y de seguridad.

Artículo 25.  Modalidades de venta ambulante.
La venta ambulante podrá adoptar, entre otras, alguna de las siguientes modalidades:
a) Ventas en mercados fijos, anexos a los mercados municipales de carácter 

permanente.
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b) Ventas en mercados periódicos, de carácter tradicional, siempre que se limiten a un 
día de la semana, sin perjuicio de que las ordenanzas municipales reguladoras puedan 
establecer mayores plazos.

c) Ventas en mercados ocasionales con motivo y durante la celebración en las 
localidades de fiestas u otros acontecimientos populares.

d) Ventas en lugares instalados en la vía pública de productos alimenticios perecederos 
de temporada o artesanales, bien por los agricultores o artesanos de forma directa, bien a 
través de sus asociaciones o cooperativas.

e) Ventas desde furgones móviles de todo tipo de productos cuya normativa específica 
no lo prohíba.

f) Ventas en lugares no destinados al tipo concreto de actividad comercial de productos o 
servicios en que consista la venta.

g) Ventas en mercadillos benéficos. Se considerarán mercadillos benéficos aquellos 
cuyos rendimientos vayan a parar a una organización sin ánimo de lucro. En la publicidad de 
los mismos deberá constar dicha organización como destinataria de los ingresos y así se 
hará constar en la comunicación al Registro de Actividades Comerciales de Aragón.

CAPÍTULO IV
Normativa especial sobre algunos tipos o modalidades de venta

Artículo 26.  Comercio electrónico.
1. Los contratos que se formalicen mediante vía electrónica deberán someterse a la 

normativa vigente en materia de servicios de la sociedad de la información y comercio 
electrónico, así como cualquier otra que le sea de aplicación. En especial, deberá cumplirse 
con los requisitos establecidos en la misma relativos a la información previa y posterior a la 
formalización del contrato y a las obligaciones entre las partes derivadas de la perfección del 
contrato.

2. El Gobierno de Aragón, dentro de la estrategia de innovación en el comercio, realizará 
las actuaciones precisas para el fomento de los servicios de la Sociedad de la Información 
en el comercio. En este sentido, desarrollará especialmente políticas activas de información 
y fomento, incluidas las líneas subvencionables que se estimen oportunas, con el fin de 
impulsar el conocimiento, renovación, uso y actualización de los métodos telemáticos como 
parte importante de su actividad comercial.

Artículo 27.  Venta de artículos fuera de temporada (outlets).
1. La venta de bienes en condiciones más ventajosas que las habituales, que por sus 

características objetivas estén fuera de temporada o descatalogados y que no comporten 
riesgo ni daño para el adquirente, se realizará mediante la modalidad de outlet. Estos bienes 
no podrán tener la consideración de saldos.

2. En los artículos que se vendan bajo esta denominación, deberá figurar el precio 
anterior de venta junto al precio actual.

3. La venta de este tipo de artículos se realizará en establecimientos con la 
denominación de «outlet» y deberán estar convenientemente publicitados como tales en un 
lugar visible al público en general.

En dichos establecimientos queda prohibida la venta de productos distintos de los 
enunciados en este artículo.

4. Cuando se realicen ventas de este tipo de productos en establecimientos no 
dedicados exclusivamente a esta modalidad de venta, dichos productos deberán estar 
físicamente separados.

Artículo 28.  Ventas de bienes de segunda mano.
1. Son bienes de segunda mano aquellos que han tenido un uso anterior y, transcurrido 

este, se ponen a la venta.
La venta de bienes de segunda mano no comprenderá la venta de antigüedades, 

entendiéndose por estas todos aquellos objetos cuyo precio o valor venga determinado por 

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 103  Ley de Comercio de Aragón

– 1825 –



su fecha de ejecución, materiales, modo de fabricación, escasez en el mercado u otras 
circunstancias de entidad.

2. Los establecimientos que vendan bienes de segunda mano deberán anunciar tal 
actividad, indicar cuáles son estos bienes, la antigüedad aproximada de los mismos y si 
tienen algún defecto o deficiencia.

3. La venta de bienes de segunda mano realizada sin establecimiento deberá, asimismo, 
cumplir con lo dispuesto en el apartado anterior.

TÍTULO II
Actividad promocional del comercio

Artículo 29.  Principios generales.
1. La actividad promocional del comercio deberá de ejercerse con respeto a lo dispuesto 

en esta ley y, en especial, a la normativa sobre publicidad y protección de consumidores y 
usuarios.

2. En ningún caso serán admisibles las modalidades de venta consistentes en la 
remisión al consumidor y usuario de bienes u ofertas de servicios con el fin de provocar su 
tácito consentimiento, de forma que si no desea su adquisición se vea obligado a devolverlos 
al vendedor.

Artículo 30.  Ventas promocionales.
1. Se consideran ventas promocionales aquellas en las que las ofertas de bienes o de 

prestación de servicios hechas por el vendedor a los compradores se realizan en 
condiciones más ventajosas que las habituales con el fin de fomentar el conocimiento de un 
establecimiento o la venta de un producto.

2. Las actividades de promoción de ventas podrán simultanearse en un mismo 
establecimiento comercial, excepto en los supuestos de venta en liquidación y cualquier otro 
que pudiera prever la normativa aplicable a la materia, siempre y cuando exista la debida 
separación entre ellas y se respeten los deberes de información.

3. Solo serán lícitas cuando respeten lo dispuesto en los artículos siguientes y demás 
legislación vigente que les sea de aplicación.

Artículo 31.  Ventas a pérdida.
1. No se podrán ofertar ni realizar ventas al público con pérdida, salvo en los supuestos 

legalmente establecidos.
2. Se considerará que existe venta con pérdida cuando el precio aplicado a un producto 

sea inferior al de adquisición según factura, deducida la parte proporcional de los descuentos 
que figuren en la misma, o al de reposición si este fuese inferior a aquel o al coste efectivo 
de producción si el artículo hubiese sido fabricado por el propio comerciante, incrementados 
en las cuotas de los impuestos indirectos que graven la operación.

Las facturas se entenderán aceptadas en todos sus términos y reconocidas por sus 
destinatarios cuando no hayan sido objeto de reparo en el plazo de los veinticinco días 
siguientes a su remisión. En el caso de que no sean conformes, se dispone sobre la anterior 
un plazo adicional de diez días para su subsanación y nueva remisión de la correspondiente 
factura rectificada. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, no se tendrán en cuenta las 
modificaciones contenidas en facturas rectificativas emitidas en fecha posterior a los plazos 
indicados.

3. No se computarán, a los efectos de la deducción en el precio a que se refiere el 
apartado anterior, las retribuciones o las bonificaciones de cualquier tipo que signifiquen 
compensación por servicios prestados.

4. En ningún caso, las ofertas conjuntas o los obsequios a los compradores podrán 
utilizarse para evitar la aplicación de lo dispuesto en el presente artículo.
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Artículo 32.  Ventas con prima.
1. Se consideran ventas con prima aquellas en las que el comerciante utiliza concursos, 

sorteos, regalos, vales, premios o similares vinculados a la oferta, promoción o venta de 
determinados productos o servicios.

2. Durante el período de duración de la oferta con prima queda prohibido modificar el 
precio o la calidad del producto principal al que aquélla acompaña.

3. Los casos en que proceden, formas, duración, efectos y garantías se ajustarán a lo 
dispuesto en la legislación vigente sobre defensa de consumidores y usuarios.

4. En todo momento la Administración pública podrá dirigirse a los comerciantes que 
practiquen esta modalidad de venta, de oficio o a petición de los compradores, asociaciones 
de consumidores u otros comerciantes, para exigirles la información necesaria sobre la 
veracidad de la oferta, duración y, en general, para poder constatar el cumplimiento de la 
legislación vigente.

Artículo 33.  Ventas en rebajas.
1. Se entiende que existe venta en rebajas cuando los artículos objeto de la misma se 

ofertan, en el mismo establecimiento en el que se ejerce habitualmente la actividad 
comercial, a un precio inferior al fijado antes de dicha venta.

2. Las ventas en rebajas podrán tener lugar en los periodos estacionales de mayor 
interés comercial según el criterio de cada comerciante.

3. La duración de cada periodo de rebajas será decidida libremente por cada 
comerciante.

4. En las ventas en rebajas las reducciones de los precios deberán consignarse 
exhibiendo, en porcentaje o en cifra, junto al precio habitual practicado por el mismo 
vendedor, el precio rebajado. En todo momento la Administración autonómica podrá exigir, 
de oficio o a petición del comprador o de una asociación de consumidores, la prueba de la 
autenticidad del precio indicado como habitual.

Artículo 34.  Artículos objeto de rebajas.
Los artículos objeto de la venta en rebajas deberán haber estado incluidos con 

anterioridad en la oferta habitual de ventas. Especialmente queda prohibido ofertar, como 
rebajados, artículos deteriorados, así como los que hayan sido adquiridos expresamente 
para este fin.

Artículo 35.  Actividad publicitaria de las rebajas.
Las ventas en rebajas y su duración deberán exponerse de forma que sea visible desde 

el exterior, incluso cuando el establecimiento permanezca cerrado, para público 
conocimiento e información.

Artículo 36.  Ventas en liquidación.
1. Se entiende por venta en liquidación la venta de carácter excepcional y de finalidad 

extintiva de determinadas existencias de productos que, anunciada con esta denominación u 
otra equivalente, tiene lugar en ejecución de una decisión judicial o administrativa, o es 
llevada a cabo por el comerciante o por el adquirente por cualquier título del negocio de 
aquel en alguno de los casos siguientes:

a) Cesación total o parcial de la actividad de comercio. En el supuesto de cese parcial 
tendrá que indicarse la clase de mercancías objeto de liquidación.

b) Cambio de ramo de comercio o modificación sustancial en la orientación del negocio.
c) Cambio de local o realización de obras de importancia en el mismo.
d) Cualquier supuesto de fuerza mayor que cause grave obstáculo al normal desarrollo 

de la actividad comercial.
2. La duración máxima de la venta en liquidación será de un año.
3. No procederá efectuar una nueva liquidación en el mismo establecimiento de 

productos similares a la anterior en el curso de los tres años siguientes, excepto cuando esta 
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última tenga lugar en ejecución de decisión judicial o administrativa, por cesación total de la 
actividad o por causa de fuerza mayor.

4. No podrán ser objeto de este tipo de actividad comercial aquellos productos que no 
formaran parte de las existencias del establecimiento, o aquellos que fueron adquiridos por 
el comerciante con objeto de incluirlos en la liquidación misma.

Artículo 37.  Requisitos para realizar una venta en liquidación.
1. Para que se pueda proceder a una venta en liquidación será necesario que se 

comunique dicha decisión al Departamento competente en materia de comercio de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, precisando la causa y la duración 
máxima de la venta en liquidación. Transcurridos veinte días sin resolución en contrario 
debidamente razonada por el citado Departamento, podrá el comerciante iniciar la 
liquidación en la fecha fijada en su solicitud exhibiendo en un lugar visible del 
establecimiento la comunicación antes aludida, debidamente sellada.

2. En caso de que dicho Departamento se oponga a la venta en liquidación por no 
ajustarse esta a lo dispuesto en el artículo anterior, la misma no podrá realizarse. Si no se 
opusiere, deberá inscribir la comunicación en el Registro de Actividades Comerciales de 
Aragón.

Artículo 38.  Ventas de saldo.
1. Se considera venta de saldos la de productos cuyo valor de mercado aparezca 

manifiestamente disminuido a causa del deterioro, desperfecto, desuso u obsolescencia de 
los mismos, sin que un producto tenga esta consideración por el solo hecho de ser un 
excedente de producción o de temporada.

2. No cabe calificar como venta de saldos la de aquellos productos cuya venta bajo tal 
régimen implique riesgo o engaño para el comprador, ni la de aquellos productos que no se 
venden realmente por precio inferior al habitual.

3. Las ventas de saldos deberán anunciarse necesariamente con esta denominación o 
con la de venta de restos o venta de stocks.

4. En el caso de realizarse venta de saldos, el comerciante está obligado a advertir al 
comprador de las circunstancias concretas que concurran en los mismos, y cuando se trate 
de artículos deteriorados o defectuosos, deberá constar tal circunstancia de manera precisa 
y ostensible.

Artículo 39.  Requisitos para realizar ventas de saldos.
1. Las ventas de saldos se realizarán en establecimientos comerciales fijos o ambulantes 

dedicados a esta finalidad.
2. Cuando se realicen ventas de saldos en establecimientos no dedicados 

exclusivamente a esta modalidad de venta, este tipo de artículos deberán estar físicamente 
separados de aquellos que no lo estén. Los precios de los artículos de venta en saldo 
deberán indicar además el precio habitual del producto.

3. Aquellos comerciantes que practiquen la modalidad de ventas de saldos de manera no 
exclusiva deberán cumplir, además de los requisitos expresados en el artículo 8, las 
siguientes condiciones:

a) Comunicar al Departamento competente en materia de comercio de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón su deseo de llevar a cabo una venta de saldo, 
indicando la fecha prevista de inicio de la oferta y el tipo de producto ofrecido. Si 
transcurridos siete días no hay notificación motivada en contra, se entenderá que se puede 
proceder a la oferta de ventas en saldo.

b) No hacer publicidad de esta modalidad de venta hasta transcurridos siete días de la 
presentación de la comunicación descrita en el apartado anterior.

c) Exponer en lugar visible del establecimiento o puesto ambulante una copia sellada de 
la citada comunicación.

4. Los comerciantes que deseen dedicarse exclusivamente a la venta de artículos de 
saldo deberán cumplir los siguientes requisitos:
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a) Rotular de manera clara el establecimiento o puesto de venta en que vayan a efectuar 
la oferta de ventas en saldo con el indicativo «ventas de saldos o venta de stocks» 
exclusivamente.

b) Comunicar al Registro de Actividades Comerciales de Aragón el tipo de artículos a 
ofertar y los lugares donde va a realizarse la oferta.

Artículo 40.  Venta con descuento.
1. Se consideran ventas con descuento aquellas en que los bienes o mercancías se 

ofrecen al público con un determinado descuento, normalmente expresado en un tanto por 
ciento, con relación a los precios habitualmente practicados por el comerciante.

2. Las ventas con descuento solo podrán efectuarse cumpliendo con los siguientes 
requisitos:

a) Los productos o artículos ofrecidos no deberán estar afectados por causa alguna que 
reduzca su valor.

b) La reducción del precio habitual de venta no constituirá, en ningún caso, venta a 
pérdida.

c) Disponer de existencias suficientes para satisfacer la demanda previsible.
3. La aplicación del descuento no se traducirá en ningún caso en un trato 

injustificadamente discriminatorio de los diferentes compradores.
4. En todo momento el Departamento competente en materia de comercio podrá dirigirse 

a los comerciantes que practiquen esta modalidad de venta, de oficio o a petición de los 
compradores, asociaciones de consumidores y usuarios, u otros comerciantes, para exigirles 
la información necesaria para comprobar la veracidad de su oferta, su duración y, en 
general, poder constatar el cumplimiento de la legislación vigente.

TÍTULO III
Actuación pública en relación a la actividad comercial

Artículo 41.  Actuación de la Administración pública en materia de comercio.
1. El Gobierno de Aragón, a través del Departamento competente en materia de 

comercio, fomentará la innovación, el desarrollo y la modernización de la actividad comercial, 
así como su dinamización, en todo el territorio de la Comunidad Autónoma.

2. Dicha política tendrá como líneas principales de actuación las siguientes:
a) Fomentar una formación permanente, continuada y actualizada a empresarios y 

trabajadores del sector con el fin de lograr una mejora en su cualificación profesional que 
posibilite una mayor productividad, eficiencia y eficacia en su gestión.

b) Apoyar técnica y financieramente la introducción de nuevas tecnologías, la integración 
y asociacionismo de empresas y, en general, cualquier acción o proyecto que redunde en la 
obtención de canales de comercialización con menores costes de intermediación, mayor 
eficacia y mejor servicio y calidad para el consumidor y usuario.

c) Promover proyectos de desarrollo de un adecuado urbanismo comercial.
d) Promover herramientas adecuadas para el desarrollo de la actividad comercial con el 

objetivo de incrementar el empleo de calidad y evitar la destrucción de puestos de trabajo, 
apoyando de este modo la creación de empleo emergente.

e) Promover las medidas adecuadas para suplir o equilibrar las situaciones de 
inferioridad, subordinación o indefensión en que puede encontrarse, individual o 
colectivamente, el consumidor o usuario.

f) Desarrollar una estrategia de innovación en la actividad comercial, especialmente en 
nuevas tecnologías, tendente a la modernización, al aumento de la eficacia y eficiencia de 
este sector de la actividad económica.

g) Promover una oferta comercial variada en todo el territorio de Aragón, especialmente 
en las zonas menos pobladas y de más difícil abastecimiento.

h) Protección de las estructuras comerciales que son muestra de nuestra identidad 
cultural, en concreto, del pequeño comercio y del comercio de proximidad.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 103  Ley de Comercio de Aragón

– 1829 –



i) Protección y fomento de las actividades comerciales emprendedoras.
3. Con el fin de cumplir lo dispuesto en los párrafos anteriores, el Gobierno de Aragón 

aprobará, a instancia del Departamento competente en materia de comercio de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, un Plan General de Comercio en 
Aragón que tendrá por objeto fomentar un sector comercial, eficiente y competitivo, dando 
prioridad al comercio urbano y de proximidad, que asegure el aprovisionamiento de la 
población, con el mejor nivel de servicio posible al mínimo coste de distribución, aplicando 
las prácticas comerciales que permitan una mejora continua en los precios, la calidad y el 
servicio ofrecido a los consumidores, a partir de la libre y leal competencia de todos los 
agentes involucrados, y en el que todas las empresas comerciales, cualquiera que sea su 
tamaño, puedan coexistir de forma equilibrada.

4. Asimismo, para la aplicación y desarrollo en un municipio concreto del Plan General 
de Comercio en Aragón se podrán aprobar Planes Locales de Comercio. La aprobación de 
estos Planes corresponderá al Gobierno de Aragón a instancia del Departamento 
competente en materia de comercio.

Artículo 42.  Equipamiento comercial de los municipios.
1. El Gobierno de Aragón velará por el adecuado desarrollo del equipamiento comercial 

de los municipios de Aragón.
2. El equipamiento comercial está constituido por la dotación de establecimientos 

comerciales, tanto de carácter individual como colectivo, y se define atendiendo a las 
características territoriales de los municipios, a los distintos formatos comerciales y a la 
sostenibilidad del desarrollo urbano, rural y medioambiental.

3. La configuración del equipamiento comercial deberá cumplir los siguientes objetivos 
de interés general:

a) La protección del medio ambiente y del entorno urbano.
b) La ordenación del territorio y la conservación del patrimonio cultural.
c) La protección de los derechos de los consumidores y destinatarios de los servicios.

Artículo 43.  Informe sobre planeamiento urbanístico.
1. En la aprobación definitiva de los planes urbanísticos o de sus modificaciones o 

revisiones, siempre que se definan por primera vez, o se modifiquen, suelos destinados a 
usos comerciales o zonas destinadas a equipamientos comerciales, el órgano competente 
para dicha aprobación solicitará, con carácter previo, informe del titular del Departamento 
competente en materia de comercio de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

2. El citado informe se referirá a la coherencia en la configuración del equipamiento 
comercial en atención al modelo de desarrollo del municipio y a su configuración, con 
especial referencia a la incidencia del equipamiento comercial previsto en relación a los 
municipios del entorno. Se atenderá especialmente a si la configuración comercial favorece o 
no el modelo de ciudad compacta, si las nuevas zonas comerciales prevén la armonía de 
usos del espacio urbano así como la incidencia que la nueva actividad comercial pueda tener 
sobre el municipio y su área de influencia.

3. El Departamento competente en materia de comercio tendrá el plazo de un mes para 
evacuar dicho informe. De no evacuarse este informe en dicho plazo, se entenderá favorable 
al planeamiento proyectado.

4. En el caso en los que la previsión de los usos del suelo destinado a equipamientos 
comerciales contenidos en la aprobación definitiva de los Planes urbanísticos o de sus 
modificaciones o revisiones sea contrario a la normativa vigente en materia de comercio, el 
Departamento podrá emitir un informe desfavorable, motivando las causas y proponiendo, en 
su caso, la aplicación de medidas correctoras.

5. En caso de que el planeamiento informado favorablemente por el Departamento 
competente en materia de comercio de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón contuviera un importante grado de detalle y viniera acompañado de documentación 
complementaria que indicara la actividad a desarrollar en los equipamientos comerciales 
contenidos en él, podrá excepcionarse la obligación de solicitud de licencia comercial 
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autonómica en la tramitación por el Ayuntamiento del procedimiento de licencia respecto de 
los establecimientos incluidos en dicho planeamiento que en el futuro tuvieran necesidad de 
ella.

6. La excepción sobre la solicitud de licencia comercial señalada en el apartado anterior 
deberá recogerse en el informe favorable sobre planeamiento del Departamento competente 
en materia de comercio, en el cual se indicarán los parámetros mínimos que no podrán ser 
objeto de modificación para que la excepción surta plenos efectos y se entienda exceptuado 
el trámite de solicitud de licencia comercial.

Artículo 44.  Planeamiento urbanístico de iniciativa privada.
En los procedimientos de aprobación de los planes urbanísticos que sean consecuencia 

de un procedimiento de iniciativa privada y que contengan una previsión de suelos 
destinados a usos comerciales o zonas de equipamientos comerciales, no se podrá denegar 
su tramitación ni su aprobación por parte de las Administraciones públicas competentes, 
supeditando la concesión de la autorización a que se demuestre la existencia de una 
necesidad económica o de una demanda en el mercado, a que se valoren los efectos 
económicos posibles o reales de la actividad, o a que se haga una apreciación de si la 
actividad se ajusta a los objetivos de programación económica fijados por la autoridad 
competente. Esta prohibición no afectará a los requisitos de planificación que no sean de 
naturaleza económica, sino que defiendan razones imperiosas de interés general.

TÍTULO IV
Función inspectora y régimen de infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
Inspección de comercio

Artículo 45.  Inspección de comercio.
La inspección de comercio es la actuación por la que el Departamento competente en 

materia de comercio examina, controla y vigila la actividad comercial, así como a las 
personas responsables, para verificar el cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
comercial aplicable, sin perjuicio de aquellas actuaciones que proceda realizar por otros 
órganos y Administraciones públicas en ejercicio de sus competencias.

Artículo 46.  Personal de la inspección y sus facultades.
1. Las funciones de inspección se realizarán por funcionarios públicos en las actuaciones 

que constituyen el ámbito de la normativa comercial aplicable, adscritos a un órgano o 
unidad administrativa que tenga atribuida la función de inspección.

2. Para el cumplimiento de su función, el personal que realice las actuaciones de 
inspección tendrá las siguientes facultades:

a) Acceder en cualquier momento a los establecimientos comerciales o a las empresas 
sujetas a inspección.

b) Requerir la comparecencia del titular o de los responsables del establecimiento 
comercial, empresa o actividad, o de quien les represente, durante el tiempo que resulte 
preciso para el desarrollo de sus actuaciones.

c) Requerir información al titular o a los responsables del establecimiento comercial, 
empresa o actividad sobre cualquier asunto relativo al cumplimiento de la normativa 
comercial aplicable.

d) Solicitar información del personal al servicio del establecimiento, empresa o actividad 
comercial, en el supuesto de que el titular no se halle presente.

e) Recabar, cuando lo considere preciso, la colaboración del personal y servicios 
dependientes de otras Administraciones públicas, así como de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad.
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3. El personal encargado de la función inspectora de comercio deberá identificarse 
adecuadamente como tal, con la correspondiente acreditación.

4. Los funcionarios públicos, en el ejercicio de las actividades inspectoras, tendrán el 
carácter de agentes de la autoridad.

5. La función inspectora se ejercerá en el marco de la potestad discrecional de la 
Administración pública, con arreglo a los principios de confidencialidad, eficacia y reserva por 
parte del personal actuante.

Artículo 47.  Actas de inspección.
1. De cada visita de la inspección de comercio se levantará acta, que reflejará las 

actuaciones de investigación y comprobación realizadas y sus resultados, además de los 
hechos o circunstancias que se constaten como relevantes. En concreto, en las actas se 
hará constar la identificación del presunto infractor y de los demás posibles responsables, si 
los hubiera, el lugar de comprobación y los hechos que se constaten por el personal 
actuante. Asimismo, a las actas se podrá adjuntar como anexos todos aquellos documentos 
o copia de los mismos que prueben o respalden las infracciones manifestadas en las 
mismas.

2. Las actas se extenderán, siempre que sea posible, en presencia del titular del 
establecimiento, empresa o actividad comercial, sus responsables o representantes legales 
o, en su caso, de cualquier empleado, los cuales podrán hacer constar en ellas cuanto 
consideren conveniente y firmarlas. En todo caso, las actas deberán estar firmadas por el 
inspector de comercio actuante.

3. Las actas de inspección, elaboradas con las debidas garantías, gozan de la 
consideración de documentos públicos y tienen valor probatorio en los consiguientes 
procedimientos administrativos en cuanto a las circunstancias de fecha, hora, lugar y otras 
circunstancias y hechos manifestados en las mismas.

4. Del acta se entregará copia a la persona ante quien se extienda, haciéndolo constar 
expresamente en la misma.

CAPÍTULO II
Régimen sancionador

Sección 1.ª Infracciones

Artículo 48.  Disposiciones generales.
1. Constituyen infracciones administrativas en materia de la actividad comercial las 

acciones u omisiones tipificadas en esta ley o en la legislación estatal sobre comercio, sin 
perjuicio de las responsabilidades de orden civil o de orden penal que pudieran derivarse.

2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves, de conformidad con la 
tipificación establecida en los artículos siguientes.

3. En relación con las subvenciones en materia de comercio, se aplicará, por los órganos 
competentes previstos en esta ley, el régimen de infracciones y sanciones dispuesto en la 
normativa de subvenciones.

Artículo 49.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) La falta de exhibición de la previa autorización, licencia, comunicación, fianza o 

garantía en la forma establecida en la normativa comercial aplicable.
b) El incumplimiento de la obligación de informar al público sobre los días y horas de 

apertura y cierre de los establecimientos comerciales, o no hacerlo en un lugar visible desde 
el exterior del establecimiento, así como el incumplimiento de otras obligaciones de 
información a los compradores previstas en la normativa comercial aplicable que no esté 
tipificado como infracción grave o muy grave.

c) El incumplimiento del deber de comunicación al Registro de Actividades Comerciales 
de Aragón.
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d) El incumplimiento de cualquier otra prescripción contemplada en la normativa 
comercial aplicable no tipificada como infracción grave o muy grave.

Artículo 50.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
a) Ejercer una actividad comercial sin previa autorización en el caso de que Esta fuera 

preceptiva, o no realizar las comunicaciones o notificaciones exigidas por la normativa 
vigente a la Administración pública competente en materia de comercio, salvo lo previsto en 
la letra c) del artículo anterior.

b) La negativa, obstrucción o resistencia a suministrar datos o a facilitar la información 
requerida por las autoridades, o sus agentes, o el personal de las Administraciones públicas 
en ejercicio de las funciones de inspección, así como el suministro de información inexacta, 
incompleta o falsa.

c) El incumplimiento del requerimiento en el cese de actividades contrarias a la 
normativa de comercio.

d) La realización simultánea de actividad comercial mayorista y minorista sin establecer 
la adecuada diferenciación de forma suficiente, precisa y clara o incumpliendo lo dispuesto 
en esta ley.

e) Ejercer la actividad comercial sin la obtención de la licencia comercial, en los casos en 
los que sea preceptiva, o incumplir los requisitos impuestos en la misma.

f) El desarrollo de actividades comerciales en establecimiento comercial no permanente 
incumpliendo lo dispuesto en esta ley, salvo que tal incumplimiento constituya otro tipo de 
infracción tipificada en la misma.

g) La realización de ventas sin establecimiento comercial incumpliendo las condiciones y 
limitaciones que para Estas se establecen en la normativa comercial aplicable, salvo que tal 
incumplimiento constituya otro tipo de infracción tipificada en esta ley.

h) La venta en establecimientos y mercados de ocasión de productos no autorizados 
para su comercialización en los mismos.

i) El incumplimiento por las cooperativas de consumidores y usuarios y economatos o 
similares de lo dispuesto en la presente ley.

j) El incumplimiento del régimen general de horarios de apertura establecidos en la 
normativa comercial aplicable.

k) La realización de actividades promocionales faltando a la veracidad en la publicidad 
de la oferta o incumpliendo las condiciones y requisitos que para Estas se establecen en la 
normativa mercantil aplicable y en esta ley.

l) Realizar venta a pérdida incumpliendo las condiciones y requisitos que para ellas se 
establece en la normativa mercantil aplicable.

m) Exigir cuantías superiores a aquEllas fijadas para precios o tarifas de los bienes y 
servicios sujetos a autorización previa de la Administración pública.

n) El incumplimiento de las obligaciones formales en las transacciones económicas con 
los compradores o usuarios de servicios, en lo relativo a la falta de emisión y contenido de 
las facturas o documento sustitutivo, en los casos en que la normativa comercial haga 
preceptiva su entrega o sea solicitada por el consumidor.

ñ) Falsedad de los datos e informaciones comunicados al Registro de Actividades 
Comerciales de Aragón.

o) La reincidencia en infracciones leves por la comisión de más de tres infracciones leves 
de la misma naturaleza en el término de un año, cuando así haya sido declarado por 
resolución administrativa firme.

Artículo 51.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
a) La comisión de cualquiera de las infracciones graves definidas en el artículo anterior 

cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:
– Que exista un grave riesgo para la salud o la seguridad de las personas, de los bienes 

o del medio ambiente.
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– Que haya supuesto una facturación superior a 500.000 euros.
b) La reincidencia por la comisión de más de una infracción grave de la misma 

naturaleza en el término de un año, cuando así haya sido declarado por resolución 
administrativa firme.

Artículo 52.  Personas responsables.
1. Serán personas responsables de las infracciones administrativas tipificadas en esta 

ley:
a) Las personas físicas o jurídicas titulares de la empresa, establecimiento o actividad 

comercial, que serán, salvo prueba en contra, aquEllas a cuyo nombre figure la licencia 
comercial, de actividad o licencia fiscal correspondiente.

b) Las personas físicas o jurídicas que, no disponiendo de la correspondiente licencia 
comercial, de actividad o licencia fiscal obligatoria, en cada caso, realicen la actividad o 
mantengan abiertos establecimientos comerciales.

c) Las personas físicas o jurídicas que, por acción u omisión, contravengan lo dispuesto 
en esta ley.

2. El titular de la empresa, establecimiento o actividad comercial será responsable 
subsidiario, a los efectos de esta ley, de las infracciones cometidas por el personal a su 
servicio, en el caso de haber procedido contra el supuesto responsable y no poder 
determinar su responsabilidad directa.

Sección 2.ª Sanciones

Artículo 53.  Sanciones.
1. Las sanciones por las infracciones a lo dispuesto en esta ley se impondrán atendiendo 

a criterios de proporcionalidad en relación con la gravedad del hecho constitutivo de la 
infracción, considerándose especialmente las circunstancias establecidas en los artículos 
siguientes.

2. En ningún caso podrá imponerse más de una sanción por los mismos hechos y en 
función de los mismos intereses públicos protegidos.

3. Las infracciones serán sancionadas con multas de acuerdo con la siguiente 
graduación:

a) Las infracciones leves, desde apercibimiento hasta 3.000 euros.
b) Las infracciones graves, desde 3.001 hasta 25.000 euros.
c) Las infracciones muy graves, desde 25.001 hasta 600.000 euros.
4. De las sanciones impuestas por infracciones muy graves, una vez que sean firmes en 

vía administrativa, se dará publicidad en el «Boletín Oficial de Aragón», siendo los gastos de 
publicación a cargo del infractor.

Artículo 54.  Modificación en la graduación de las sanciones.
1. Cuando, a consecuencia de la infracción, se obtenga un beneficio económico superior 

a la multa, dicha sanción podrá elevarse hasta el doble del beneficio obtenido 
específicamente en la operación.

2. El órgano administrativo competente, en todo tipo de infracciones, podrá rebajar, en 
caso de que concurra la circunstancia prevista en el artículo 57.a), la sanción que 
corresponda hasta una cifra no inferior al 20 por 100 de su límite inferior. La aplicación de 
este apartado exigirá una especial motivación sobre la cualificación de la atenuante, que no 
haya habido perjuicio de tercero y la no infracción del principio de igualdad.

Artículo 55.  Medidas accesorias.
1. Las infracciones muy graves que supongan alto riesgo para la salud, la seguridad de 

los consumidores o el medio ambiente, grave perjuicio económico o tengan una importante 
repercusión social podrán ser sancionadas con el cierre temporal de la empresa o del 
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establecimiento comercial o con la suspensión de la actividad donde se haya producido la 
infracción, por plazo no superior a un año. En el caso de producirse reincidencia, se podrá 
proceder a la clausura definitiva.

2. El órgano administrativo competente en las infracciones graves o muy graves podrá 
imponer, en su caso, además, una sanción accesoria, consistente en una cantidad 
equivalente a las subvenciones recibidas en materia de comercio durante los últimos dos 
años, para las infracciones graves, y hasta cuatro años para las muy graves, así como la 
pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones en materia de comercio, de acuerdo con 
los procedimientos establecidos en la legislación de subvenciones.

Artículo 56.  Especificaciones de infracciones o sanciones.
Reglamentariamente podrán introducirse especificaciones o graduaciones al cuadro de 

infracciones o sanciones previstas en esta ley que, sin constituir nuevas infracciones o 
sanciones, ni alterar la naturaleza o límites de las tipificadas en esta ley, permitan una mejor 
identificación del tipo de la infracción o mayor precisión de la sanción que corresponda 
imponer.

Artículo 57.  Determinación de las sanciones.
Para la determinación de la cuantía de las sanciones correspondientes, se tendrán en 

cuenta las siguientes circunstancias:
a) La reparación de los efectos derivados de la infracción, siempre que no se hayan 

derivado perjuicios a terceros.
b) La cuantía del beneficio ilícito obtenido, en su caso.
c) La trascendencia social de la conducta infractora, la gravedad de los efectos 

socioeconómicos ocasionados, su incidencia en el mercado y el número de personas 
afectadas, en su caso.

d) El plazo de tiempo durante el cual se haya venido cometiendo la infracción.
e) El grado de intencionalidad o negligencia en la comisión de la infracción y la 

reiteración en la misma.
f) La reincidencia, salvo en los casos en los que tal circunstancia forme parte de la 

descripción del tipo de infracción.
g) La capacidad económica del infractor o el volumen de facturación de la empresa, 

establecimiento o actividad comercial.

Artículo 58.  Multas coercitivas.
1. El órgano sancionador podrá imponer multas coercitivas, como medio para lograr el 

restablecimiento de la legalidad.
2. En el supuesto de infracciones leves y graves, las cuantías que se hayan establecido 

en aplicación del artículo 53.3 se podrán incrementar en un 10 por 100 por cada día que 
pase sin que el infractor atienda al cese de la actuación que dio lugar a la imposición de la 
sanción. En el supuesto de infracciones muy graves, dicho incremento será del 20 por 100.

3. Estas multas podrán imponerse de forma sucesiva y reiterada, por lapsos de tiempo 
que sean suficientes para cumplir lo ordenado.

Sección 3.ª Procedimiento sancionador

Artículo 59.  Disposiciones generales.
1. Será órgano competente para iniciar el procedimiento sancionador el Director del 

Servicio Provincial competente en materia de comercio en el lugar de producción de los 
hechos, siendo el personal de dicho Servicio el que llevará a cabo su instrucción.

2. Serán autoridades competentes para la imposición de sanciones en materia de 
comercio:

a) El Director del Servicio Provincial, en las sanciones leves.
b) El Director General competente, en las sanciones graves.
c) El Consejero competente, en las sanciones muy graves.
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3. El plazo para resolver el procedimiento sancionador será de un año, a contar desde la 
fecha de su iniciación. Caducado un procedimiento, se declarará la caducidad de las 
actuaciones. En caso de que la infracción no hubiese prescrito, deberá iniciarse un nuevo 
procedimiento sancionador, pudiendo incorporarse al mismo los elementos probatorios y 
otros actos de instrucción válidamente realizados durante la tramitación del procedimiento 
caducado.

Artículo 60.  Prescripción de las infracciones y sanciones.
1. El plazo de prescripción de las infracciones previstas en esta ley será de tres años 

para las muy graves, dos años para las graves y seis meses para las leves.
El cómputo del plazo de prescripción de la infracción se iniciará en la fecha en que se 

hubiera cometido la infracción o, si se trata de una actividad continuada, en la fecha de su 
cese. Se entenderá cometida la infracción cuando aparezcan signos externos que permitan 
conocer los hechos constitutivos de la misma.

2. El plazo de prescripción de las sanciones establecidas en esta ley será de tres años 
para las referidas a infracciones muy graves, dos para las graves y seis meses para las 
leves. El cómputo del plazo de prescripción de las sanciones se inicia al día siguiente de 
aquel en que la resolución sancionadora en vía administrativa sea firme.

Artículo 61.  Medidas cautelares.
1. Durante la tramitación del procedimiento, antes de su resolución, e incluso con 

anterioridad al inicio del mismo, sin perjuicio de la sanción que en su caso proceda, podrá el 
órgano administrativo competente ordenar la intervención o decomiso de aquellas 
mercancías con relación a las cuales, y de acuerdo con las diligencias practicadas, se 
presuma adulteración, falsificación, fraude, insuficiente identificación o que puedan suponer 
riesgo para las personas, los bienes o el medio ambiente. Los gastos que se deriven de las 
operaciones de intervención, depósito, decomiso, transporte y destrucción de la mercancía 
serán por cuenta del infractor.

2. En el supuesto de infracciones muy graves, cuando la conducta suponga alto riesgo 
para la salud o la seguridad de las personas o del medio ambiente, grave perjuicio 
económico o tengan una importante repercusión social, el órgano administrativo competente 
podrá ordenar el cierre temporal de la empresa o del establecimiento comercial o la 
suspensión de la actividad durante la tramitación del procedimiento, antes de su resolución, 
e incluso con anterioridad al inicio del mismo, sin perjuicio de la sanción que proceda.

Disposición adicional primera.  Términos genéricos.
Las menciones genéricas en masculino que aparecen en el articulado de la presente ley 

se entenderán referidas también a su correspondiente femenino.

Disposición adicional segunda.  Autorización ambiental integrada.
En caso de que la apertura de un establecimiento comercial requiera de autorización 

ambiental integrada y esta sustituya a la licencia ambiental de actividades clasificadas 
conforme a la normativa ambiental vigente, las menciones relativas a esta última licencia 
contenidas en esta ley deben entenderse realizadas a la autorización ambiental integrada.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio general.
Los procedimientos de autorizaciones iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de 

esta ley se tramitarán y resolverán por la normativa vigente en el momento de la 
presentación de la solicitud.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio del Registro de Actividades 
Comerciales de Aragón.

Hasta el momento que se regule el Registro de Actividades Comerciales de Aragón 
mediante Orden del Departamento competente en la materia, continuará en funcionamiento 
el Registro General de Empresarios de Comercio y Establecimientos Mercantiles de la 
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Comunidad Autónoma de Aragón, creado por Decreto 69/1990, de 8 de mayo, de la 
Diputación General de Aragón, en todo lo que no se oponga a lo establecido en esta ley.

Disposición transitoria tercera.  Plan General de Comercio.
Mientras no se apruebe el Plan General de Comercio previsto en esta ley, continuará en 

vigor el Plan General para el Equipamiento Comercial de Aragón y sus correspondientes 
revisiones, así como lo vigente en el Plan de Ordenación de los Equipamientos Comerciales 
en Gran Superficie de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en la presente ley.
2. En particular, quedan derogadas las normas siguientes:
a) Ley 9/1989, de 5 de octubre, de ordenación de la actividad comercial en Aragón.
b) Ley 4/2006, de 22 de junio, por la que se modifica la Ley 9/1989, de 5 de octubre, de 

ordenación de la actividad comercial en Aragón.
c) Artículo 5 y disposiciones transitorias cuarta, quinta y sexta del Decreto-ley 1/2010, de 

27 de abril, del Gobierno de Aragón, de modificación de diversas leyes de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para la transposición de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado 
interior.

d) Artículo 35 de la Ley 3/2012, de 8 de marzo, de Medidas Fiscales y Administrativas de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

e) Artículo primero del Decreto-ley 1/2013, de 9 de enero, del Gobierno de Aragón, por el 
que se modifican la Ley 9/1989, de 5 de octubre, de ordenación de la actividad comercial en 
Aragón, y la Ley 7/2005, de 4 de octubre, de horarios comerciales y apertura de festivos.

Disposición final primera.  Regulación del Registro de Actividades Comerciales de Aragón.
La regulación del funcionamiento del Registro de Actividades Comerciales de Aragón se 

realizará por Orden del Departamento competente en la materia.

Disposición final segunda.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones reglamentarias que 

requiera el desarrollo de esta ley.

Disposición final tercera.  Actualización.
Se autoriza al Gobierno de Aragón para actualizar el importe de las sanciones 

establecidas en esta ley, de acuerdo con el índice general de precios al consumo.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Aragón».

INFORMACIÓN RELACIONADA

• Téngase en cuenta que el importe de las sanciones establecidas en esta ley se podrá 
actualizar por norma publicada únicamente en el "Boletín Oficial de Aragón", según se 
establece en la disposición final 3

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 103  Ley de Comercio de Aragón

– 1837 –



§ 104

Decreto Legislativo 2/2014, de 29 de agosto, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Cooperativas de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 176, de 9 de septiembre de 2014
Última modificación: 20 de diciembre de 2022

Referencia: BOA-d-2014-90375

La Constitución Española, en su artículo 129.2, dispone que los poderes públicos 
promoverán eficazmente las diversas formas de participación en las empresas y fomentarán, 
mediante una legislación adecuada, las sociedades cooperativas.

Sobre esta base normativa, el reparto de competencias entre el Estado y la Comunidad 
Autónoma de Aragón y al objeto de fomentar la creación de sociedades cooperativas en 
Aragón, se dictó la Ley 9/1998, de 22 de diciembre, de Cooperativas de Aragón.

Posteriormente, se produjeron importantes novedades legislativas, entre las cuales el 
Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, 
constituye la más destacada, por ser la norma institucional básica sobre la que se construye 
nuestro edificio normativo. El Estatuto de Autonomía, en su artículo 71.31.ª, atribuye a 
nuestra Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de cooperativas y 
entidades asimilables, con domicilio en Aragón, que incluye la regulación de su organización, 
funcionamiento y régimen económico, así como el fomento del movimiento cooperativo y de 
otras modalidades de economía social.

Junto a la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, han tenido incidencia a lo largo de estos 
años, en la regulación del régimen jurídico de las sociedades cooperativas, entre otras, la 
Directiva 2006/123/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, 
relativa a los servicios en el mercado interior, la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, o la Ley 16/2007, de 4 de julio, de 
reforma y adaptación de la legislación mercantil en materia contable para su armonización 
internacional con base en la normativa de la Unión Europea.

Como consecuencia del conjunto de novedades que incorporaron a nuestro 
ordenamiento jurídico las normas citadas, las entidades asociativas representantes del 
cooperativismo, aglutinadas en el Consejo Aragonés del Cooperativismo y a través de éste, 
manifestaron la necesidad de modificar la Ley 9/1998, de 22 de diciembre, de Cooperativas 
de Aragón, proceso que culminó con la aprobación de la Ley 4/2010, de 22 de junio, por la 
que se modifica la Ley 9/1998, de 22 de diciembre, de Cooperativas de Aragón, cuya 
aprobación respondió a un triple objetivo: dotar a este tipo de sociedades de mecanismos de 
actuación más ágiles y modernos que les permitan competir en igualdad de condiciones con 
el resto de formas societarias; adaptar su régimen contable al nuevo sistema de contabilidad 
armonizado internacionalmente sobre la base de la normativa de la Unión Europea; e 
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introducir diversas modificaciones de carácter sectorial en el ámbito de las cooperativas de 
trabajo asociado, de las cooperativas agrarias y de las cooperativas de viviendas.

La disposición final tercera de la Ley 2/2014, de 23 de enero, de Medidas Fiscales y 
Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, autoriza al Gobierno de Aragón para 
aprobar un Decreto Legislativo que refunda la Ley 9/1998, de 22 de diciembre, de 
Cooperativas de Aragón, con los correspondientes preceptos contenidos en la Ley 4/2010, 
de 22 de junio. La autorización a que se refiere esta disposición comprende, según dice su 
apartado 2, la facultad de sistematización, regularización, remuneración, aclaración y 
armonización.

La integración de los textos normativos ha supuesto, en la mayor parte de los casos, una 
simple labor de adecuación a la Orden de 31 de mayo de 2013, del Consejero de 
Presidencia y Justicia, por la que se publican las Directrices de Técnica Normativa del 
Gobierno de Aragón, modificación, adición o supresión de los concretos preceptos legales 
afectados por la Ley 4/2010, de 22 de junio, si bien se ha hecho uso de las facultades 
descritas en la mencionada norma, en algunos casos concretos, como por ejemplo los 
artículos 11.2 a) y el 93.7 d), al objeto de modificar la referencia al Registro Central de 
Cooperativas del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales por la de Registro de Sociedades 
Cooperativas estatal, o las cantidades que aparecían expresadas en pesetas en la Ley 
9/1998, de 22 de diciembre, de Cooperativas de Aragón, que se han convertido a su 
equivalente en euros, el artículo 43.1 c) que se adecua a lo dispuesto en la Ley 22/2003, de 
9 de julio, Concursal, o la nueva redacción de la disposición adicional cuarta dedicada al 
Consejo Aragonés del Cooperativismo.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y Empleo, visto el informe de la 
Dirección General de Servicios Jurídicos, de acuerdo con el dictamen del Consejo Consultivo 
de Aragón, y previa deliberación del Gobierno de Aragón, en su reunión de 29 de agosto de 
2014,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del texto refundido de la Ley de Cooperativas de Aragón.
Se aprueba el texto refundido de la Ley de Cooperativas de Aragón, cuyo texto se inserta 

a continuación.

Disposición adicional primera.  Remisiones.
Todas las referencias que se contengan en disposiciones legales y reglamentarias a la 

Ley 9/1998, de 22 de diciembre, de Cooperativas de Aragón, modificada por la Ley 4/2010, 
de 22 de junio, se entenderán hechas al texto refundido de la Ley de Cooperativas de 
Aragón.

Si las referencias se expresaran con indicación de la numeración de un determinado 
artículo en la Ley 9/1998, de 22 de diciembre, de Cooperativas de Aragón, se entenderán 
sustituidas por la numeración que corresponda a dicho artículo o apartado correspondiente 
en el texto refundido de la Ley de Cooperativas de Aragón.

Disposición adicional segunda.  Términos genéricos.
Las menciones genéricas en masculino que aparecen en el articulado del texto refundido 

que se aprueba se entenderán referidas también a su correspondiente femenino.

Disposición derogatoria única.  Normas derogadas.
Queda derogada la Ley 9/1998, de 22 de diciembre, de Cooperativas de Aragón.
Asimismo, queda derogada la Ley 4/2010, de 22 de junio, por la que se modifica la Ley 

9/1998, de 22 de diciembre, de Cooperativas de Aragón, con excepción de las disposiciones 
finales primera, segunda y cuarta, que afectan a normas distintas a la citada Ley 9/1998 y 
permanecerán vigentes.

Del mismo modo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo preceptuado en el texto refundido que se aprueba.
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Disposición final primera.  Normativa aplicable.
Las cooperativas de Aragón se regirán por el texto refundido aprobado por este Decreto 

Legislativo, por sus estatutos y, supletoriamente, por la Ley 27/1999, de 16 de julio, de 
Cooperativas.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Este Decreto Legislativo y el texto refundido que se aprueba, entrarán en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Texto refundido de la Ley de Cooperativas de Aragón

TÍTULO I
De la sociedad cooperativa en general

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
La presente ley tiene por objeto regular y fomentar las sociedades cooperativas que se 

constituyan y desarrollen sus actividades dentro del territorio aragonés, sin perjuicio de que, 
para completar y mejorar sus fines, puedan realizar actividades instrumentales y tener 
relaciones con terceros fuera de Aragón.

Artículo 2.  Concepto y caracteres.
1. Las cooperativas son sociedades que asocian a personas para realizar actividades 

económicas y sociales de interés común y de naturaleza empresarial, según las condiciones 
establecidas en la presente ley.

2. Las cooperativas deberán ajustar su estructura y funcionamiento a los principios 
cooperativos y, en especial, los fijados por la Alianza Cooperativa Internacional, que serán 
aplicados en el marco de la presente ley. Dentro de ésta, actuarán con plena autonomía e 
independencia respecto de cualesquiera organizaciones y entidades públicas o privadas.

3. Las cooperativas pueden realizar cualquier actividad económica y social.

Artículo 3.  Denominación.
1. Las cooperativas reguladas en esta ley deberán incluir en su denominación los 

términos «Sociedad Cooperativa». Opcionalmente, podrán añadir la expresión «Aragonesa» 
o, en forma abreviada, «S. Coop. Arag.».

2. Ninguna otra entidad podrá utilizar estos términos ni se podrá adoptar una 
denominación idéntica a la de otra cooperativa preexistente.

Artículo 4.  Domicilio.
Las cooperativas reguladas por esta ley deberán tener su domicilio social dentro del 

territorio de Aragón, en el municipio donde realicen preferentemente sus actividades con los 
socios o centralicen su gestión administrativa y dirección empresarial.

Artículo 5.  Operaciones con terceros.
Las sociedades cooperativas podrán realizar actividades y servicios cooperativizados 

con terceros no socios cuando éstos tengan carácter preparatorio, accesorio, 
complementario, subordinado o instrumental, en los términos que establezcan sus estatutos 
y con las condiciones y limitaciones que fija la presente ley o sus normas de desarrollo, 
siempre que tales actividades o servicios tengan como finalidad el desarrollo del objeto 
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social y posibiliten el cumplimiento de los fines de la cooperativa. No se considerarán 
operaciones con terceros las resultantes de los acuerdos intercooperativos regulados en el 
artículo 91 de esta ley.

Artículo 6.  Secciones.
1. Los estatutos de la cooperativa podrán establecer y regular la existencia, organización 

y funcionamiento de secciones que desarrollen actividades económicas o sociales 
específicas dentro de su objeto social, con autonomía de gestión, sin perjuicio de la 
responsabilidad general y unitaria de la cooperativa.

2. Deberán llevar un sistema de contabilidad que permita determinar los resultados de 
las operaciones específicas de cada sección.

3. Del cumplimiento de las obligaciones contraídas en el ejercicio de sus actividades 
específicas responderán, en primer lugar, las aportaciones efectuadas o comprometidas por 
los socios integrados en la sección y, subsidiariamente, el patrimonio general de la 
cooperativa, que podrá repetir contra los socios de la sección para resarcirse de las 
cantidades desembolsadas por el cumplimiento de estas responsabilidades.

4. Las secciones suministrarán información de la gestión económica de la misma al 
consejo rector. En todo momento el consejo rector podrá requerir la documentación e 
información relativa a la evolución de cada una de las secciones.

5. El consejo rector de la cooperativa podrá acordar la suspensión cautelar de los 
acuerdos de la sección, haciendo constar los motivos por los que considere que son 
contrarios a la ley, a los estatutos sociales o al interés general de la cooperativa. En tal caso, 
la sección podrá instar al consejo para que convoque a la asamblea general, en el plazo 
máximo de treinta días, a fin de que ratifique, modifique o anule definitivamente el acuerdo 
de la sección.

6. Cualquier clase de cooperativa que no sea de crédito podrá prever en sus estatutos la 
existencia de una sección de crédito, que deberá aprobarse en asamblea general, sin 
personalidad jurídica independiente ni patrimonio propio, que actuará como intermediario 
financiero en las operaciones activas y pasivas de la cooperativa y de sus socios.

7. Al objeto de gestionar eficazmente sus fondos, podrá colocar sus excedentes de 
tesorería en depósitos de otras entidades financieras, fondos públicos y valores emitidos por 
empresas públicas, siempre y cuando el depósito realizado reúna garantías suficientes de 
seguridad y liquidez.

8. El volumen de las operaciones de las secciones de crédito no podrá superar en ningún 
caso el cincuenta por ciento de los recursos propios de la cooperativa.

9. La sección de crédito deberá llevar una contabilidad separada e independiente, sin 
perjuicio de la general de la cooperativa.

10. Las cooperativas con sección de crédito someterán anualmente sus estados 
financieros a auditoría externa y depositarán el informe de auditoría junto con las cuentas 
anuales aprobadas.

11. Se comunicarán al Registro de Cooperativas, para que éste a su vez dé traslado al 
departamento competente en materia de entidades de crédito y seguros, los acuerdos de 
creación y cierre y otras modificaciones que se produzcan en las secciones de crédito, así 
como la contabilidad e informes de auditoría y cualquier otra información que dicho 
departamento solicite para el ejercicio de sus competencias.

12. Las cooperativas con sección de crédito no podrán incluir en su denominación las 
expresiones «cooperativa de crédito», «caja rural» u otras análogas, ni sus abreviaturas, que 
están reservadas legalmente a estas sociedades.

13. Sin perjuicio de los preceptos de carácter general que sean de aplicación a las 
secciones de crédito por hallarse contenidos en esta ley o en sus normas supletorias o de 
desarrollo, en aquello que les sea de aplicación se regirán supletoriamente por la normativa 
reguladora de las cooperativas de crédito.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 104  Texto refundido de la Ley de Cooperativas de Aragón

– 1841 –



CAPÍTULO II
Constitución de la Cooperativa

Artículo 7.  Personalidad jurídica.
La cooperativa quedará constituida y adquirirá personalidad jurídica desde el momento 

en que se inscriba en el Registro de Cooperativas la correspondiente escritura pública de 
constitución.

Artículo 8.  Proceso inicial de constitución.
1. La cooperativa podrá constituirse celebrando previamente asamblea constituyente o 

por el trámite abreviado de comparecer los socios promotores ante el notario a otorgar 
directamente la escritura de constitución.

En el supuesto de celebrarse asamblea constituyente por los socios promotores, se 
redactará acta de la misma por el secretario de la asamblea, con el visto bueno de su 
presidente, elegidos ambos al comienzo de la sesión. Recogerá, al menos, los siguientes 
acuerdos:

a) Aprobación de los estatutos sociales de la cooperativa.
b) Nombramiento, entre los promotores, de las personas que ocuparán los distintos 

cargos de los órganos sociales de la misma.
c) Designación, entre los promotores, de las personas que otorgarán la escritura de 

constitución, y entre las cuales estarán los elegidos para los cargos de sus órganos sociales. 
Su número no será inferior a tres.

2. Al acta, que será firmada por todos los promotores, se acompañará, como anexo, 
relación de los mismos. En ésta, si los promotores son personas físicas, se expresará 
nombre y apellidos, edad, número de identificación fiscal o equivalente, en su caso, y 
domicilio; si son personas jurídicas, denominación o razón social, número de identificación 
fiscal y domicilio social.

3. Los gastos ocasionados por estas actuaciones, así como los contratos concluidos por 
los promotores o gestores en nombre de la cooperativa, serán a cargo de ésta. En caso de 
que no se inscriba en el Registro o no se acepten las cuentas, los socios promotores serán 
responsables solidariamente de las obligaciones contraídas frente a terceros con los que 
hubiesen contratado en nombre de la cooperativa.

4. En tanto no se produzca la inscripción registral, la proyectada sociedad deberá añadir 
a su denominación la expresión «en constitución».

Artículo 9.  Estatutos sociales.
Los estatutos deberán expresar, como mínimo:
a) Denominación de la cooperativa.
b) Domicilio social.
c) Ámbito territorial.
d) Actividad económica o social que constituye su objeto.
e) Duración.
f) Capital social mínimo y forma de su aportación por los socios.
f bis) Carácter reembolsable o no de las aportaciones en caso de baja y casos y 

condiciones en los que el consejo rector puede rehusar el reembolso.
g) Aportación obligatoria mínima al capital social, así como la parte de dicha aportación 

obligatoria que ha de ser desembolsada para adquirir la condición de socio, de acuerdo con 
lo establecido en el párrafo 1 del artículo 49.

h) Requisitos para la admisión y baja de los socios y régimen de transmisión de sus 
aportaciones.

i) Derechos y deberes de los socios en relación con su participación en las actividades 
de la cooperativa.

j) Responsabilidad de los socios por las deudas sociales.
k) Régimen disciplinario.
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l) Composición, convocatoria, funcionamiento y sistemas de elección y remoción de sus 
órganos sociales.

m) Existencia o no de un interés sobre las aportaciones y límites del mismo.
n) Régimen de reembolso de las aportaciones.
ñ) Criterios para la distribución de excedentes y porcentajes mínimos destinados al fondo 

de reserva obligatorio y al de educación y promoción.
o) Régimen de las secciones, en su caso.
p) Causas de disolución y normas para su liquidación.
q) Cualquier otra exigencia impuesta legalmente.

Artículo 10.  Calificación previa de los estatutos sociales.
1. Los promotores o los gestores de la cooperativa podrán solicitar la calificación de sus 

estatutos antes de ser elevados a escritura pública, mediante instancia dirigida al registro 
competente, acompañada de una copia de los mismos y acta de la asamblea constituyente 
en caso de haberse celebrado. En el plazo de dos meses, el registro procederá a su 
calificación favorable o bien comunicará a los gestores los defectos legales observados para 
su corrección. No se podrá denegar ni aplazar la inscripción basándose en datos 
precalificados favorablemente.

2. Transcurrido el plazo señalado sin que se notifique la resolución expresa de 
calificación, se entenderá que es favorable.

Artículo 11.  Escritura de constitución.
1. La cooperativa se constituirá mediante escritura pública que será otorgada por todos 

los socios promotores o, en su caso, por los designados en la asamblea constituyente, y 
recogerá, como mínimo:

a) Relación de promotores con sus datos personales.
b) Manifestación expresa de la voluntad de constituir una cooperativa de la clase de que 

se trate.
c) Aportaciones suscritas y desembolsadas por cada socio.
d) Personas que han de ocupar los cargos sociales de la entidad.
2. Contendrá, además, como anexos, los siguientes documentos:
a) Certificación acreditativa de que no existe otra sociedad cooperativa con idéntica 

denominación, expedida por el Registro de Sociedades Cooperativas estatal.
b) Acta de la asamblea constituyente, en caso de haberse celebrado ésta.
c) Estatutos de la sociedad.
d) Manifestación de los otorgantes de que todos los promotores reúnen los requisitos 

necesarios para adquirir la condición de socio de la cooperativa.
3. Asimismo, los otorgantes conferirán en la escritura cualquier tipo de apoderamiento 

necesario tanto para el inicio como para el desarrollo de su actividad, incluso el de 
subsanación de la misma para el caso de que contenga algún defecto que obste a su 
inscripción.

Artículo 12.  Inscripción registral.
1. Los gestores de la cooperativa solicitarán del registro la inscripción de la sociedad 

mediante la presentación de la escritura pública de constitución o una copia autorizada de la 
misma y una copia simple.

2. La inscripción se realizará en el plazo de dos meses desde la solicitud, salvo que se 
observase algún defecto subsanable, que se pondrá en conocimiento de los gestores para 
su subsanación en el plazo de dos meses, con suspensión del procedimiento. Si los defectos 
no fueran subsanables o no se procediese por los interesados a la subsanación en el plazo 
señalado, se dictará resolución denegando la inscripción o teniéndoles por desistidos de su 
petición.

3. Transcurrido el plazo señalado sin que se notifique la resolución expresa, se 
entenderá estimada la solicitud, produciendo sus efectos registrales. En caso de denegación, 
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el interesado podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante la persona 
titular del departamento competente en materia de cooperativas, sin perjuicio de ejercer 
otras acciones que le correspondan de acuerdo con la legislación vigente.

4. Practicada la inscripción, se remitirá al domicilio de la cooperativa la escritura pública 
de constitución o de la copia autorizada, con diligencia del encargado del registro en que se 
haga constar tal circunstancia.

CAPÍTULO III
Registro de Cooperativas de Aragón

Artículo 13.  Organización y eficacia del Registro.
1. El Registro de Cooperativas de la Comunidad Autónoma de Aragón queda adscrito al 

departamento competente en esta materia.
2. El Registro asumirá las funciones de calificación, inscripción y certificación, así como 

la de depósito de las cuentas anuales y de las auditorías, en los términos de esta ley.
3. La eficacia del Registro de Cooperativas viene definida por los principios de publicidad 

material y formal, legalidad y legitimación.
4. El Registro es público. Los documentos sujetos a inscripción y no inscritos no 

producirán efectos frente a terceros de buena fe. No cabe ignorancia alegada por el 
interesado frente a los efectos registrales.

5. Las inscripciones de constitución, fusión, escisión, modificación de estatutos, 
disolución y liquidación de la cooperativa tendrán carácter constitutivo y serán declarativas 
en los demás casos.

6. La inscripción no convalida los actos o contratos nulos según la legislación vigente, 
pero sus asientos disfrutarán de la presunción de exactitud y veracidad hasta tanto no se 
inscriba declaración judicial en contra. Esta no perjudicará los derechos de terceros 
adquiridos de buena fe conforme al contenido del Registro.

7. La certificación es el único medio de acreditar fehacientemente el contenido de los 
asientos del Registro. Cuando sea literal, podrá autorizarse mediante la utilización de 
cualquier medio mecánico de reproducción.

8. Todos los documentos sujetos a inscripción en el Registro serán sometidos a 
calificación, a fin de que sólo accedan a él los títulos que reúnan los requisitos legales de 
carácter imperativo. La calificación se realizará a la vista de los documentos presentados y 
de los asientos obrantes en el Registro.

9. Si, como resultado de la calificación, se suspendiera o denegara la inscripción 
solicitada, se extenderá anotación preventiva hasta tanto se corrijan los defectos o, en su 
caso, se resuelva el recurso. Si no se corrigiesen los defectos en los plazos señalados en 
esta ley, se cancelará dicha anotación por nota marginal, convirtiéndose en inscripción en 
caso contrario.

10. El Registro de Cooperativas adoptará los medios de gestión telemática compatibles 
con su estructura y función que se consideren necesarios y se vayan implantando 
progresivamente por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. Igualmente, 
tanto para el almacenamiento documental como para la elaboración de sus libros y asientos, 
podrá utilizar los soportes de carácter electrónico que precise.

11. Las cooperativas deberán comunicar anualmente al Registro de Cooperativas la 
información que en materia estadística sea requerida por la normativa aplicable al efecto, en 
relación con el número de socios que las integran a fecha de cierre de su ejercicio 
económico y, en su caso, la categoría o clase a la que pertenecen.

Artículo 13 bis.  Inscripción de actos de sociedades cooperativas en el registro.
1. Las sociedades cooperativas deberán presentar los títulos que deban acceder al 

registro, dentro de los dos meses siguientes a la aprobación de los acuerdos que recojan.
2. El registro estudiará la legalidad de las formas extrínsecas de los documentos de toda 

clase presentados, en cuya virtud se solicite la inscripción, la capacidad y legitimación de 
quienes los otorguen o suscriban y la validez de su contenido basado en lo que resulte de 
los documentos presentados y en los correspondientes asientos del Registro, de 
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conformidad con la legislación vigente. Si se apreciasen defectos subsanables en la solicitud 
o en la documentación presentada, el procedimiento de inscripción quedará en suspenso y 
se requerirá a la persona interesada para que proceda a su subsanación en el plazo de tres 
meses.

3. En el plazo de tres meses, a contar desde la fecha en que la solicitud de inscripción 
haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su tramitación, procederá a la 
inscripción o denegación del acto registral solicitado, previa resolución emitida por el órgano 
competente. El vencimiento de dicho plazo sin que se haya notificado resolución expresa 
legitima al interesado que hubiera deducido la solicitud para entenderla estimada por silencio 
administrativo en todos los casos.

4. Practicada la inscripción en el Registro de Cooperativas de Aragón, se notificará a la 
persona interesada la resolución favorable con diligencia del encargado del registro en que 
se haga constar tal circunstancia.

5. Contra la resolución que ponga fin al procedimiento de inscripción, los interesados 
podrán interponer recurso de alzada ante la persona titular del departamento competente en 
materia de cooperativas.

Artículo 14.  Libros de registro.
En el Registro de Cooperativas se llevarán los siguientes libros:
– Libro diario de presentación de documentos.
– Libro de inscripción de sociedades cooperativas.
– Libro de inscripción de uniones, federaciones y confederaciones de cooperativas.

Artículo 15.  Asientos registrales.
1. En los libros de inscripción se extenderán las siguientes clases de asientos: 

inscripciones, cancelaciones, anotaciones preventivas y notas marginales.
2. La extensión de los asientos se realizará de forma sucinta, remitiéndose al 

consiguiente archivo, donde constará el documento objeto de la inscripción.
3. La inscripción de los actos constitutivos señalados en el artículo 13.5, así como los 

actos relativos al otorgamiento, modificación, revocación y sustitución de poderes de gestión 
y administración, se practicará en virtud de documento público.

4. Las inscripciones de los actos relativos a nombramiento y cese de los miembros de los 
órganos sociales y cambio del domicilio social dentro o fuera del municipio en el que se 
desarrolle la actividad cooperativizada, según lo dispuesto en el artículo 4 de esta ley, se 
podrán practicar también mediante certificación con las firmas del secretario y del presidente 
del consejo rector, legitimadas notarialmente o autenticadas por funcionario competente.

CAPÍTULO IV
De los socios

Artículo 16.  Personas que pueden ser socios.
1. Pueden ser socios de las cooperativas de primer grado las personas físicas y las 

jurídicas, privadas o públicas, siempre que el objeto social de éstas no sea incompatible con 
el de la cooperativa ni con los principios cooperativos. En las de segundo y ulterior grado, y 
salvo lo establecido para los socios de trabajo, sólo pueden serlo las cooperativas y otras 
entidades sociales en los términos previstos en el artículo 90 de esta ley.

2. Nadie podrá pertenecer a una sociedad cooperativa a título de empresario, contratista, 
capitalista u otro análogo, respecto de la misma o de los socios como tales.

3. Las cooperativas de primer grado, salvo en los casos en que la presente ley 
establezca lo contrario, habrán de estar integradas por, al menos, tres socios. Las de 
segundo y ulterior grado tendrán un mínimo de dos socios.

4. Los entes públicos con personalidad jurídica podrán ser socios cuando el objeto de la 
cooperativa sea prestar servicios o realizar actividades relacionadas con las encomendadas 
a dichos entes, siempre que tales actividades no supongan ni requieran el ejercicio de 
autoridad pública.
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Artículo 17.  Admisión de socios.
1. Los estatutos sociales establecerán los requisitos necesarios para la adquisición de la 

condición de socio, de acuerdo con lo dispuesto en la presente ley.
2. La solicitud de ingreso se formulará por escrito al consejo rector, que resolverá en el 

plazo de un mes a contar desde su recepción. Transcurrido dicho plazo sin que el consejo 
resuelva, se entenderá denegada la admisión.

3. La denegación será motivada, no pudiendo ser discriminatoria ni fundamentarse en 
causas distintas a las señaladas en la ley o en los estatutos.

4. Contra el acuerdo denegatorio cabrá recurso ante el comité de recursos o, en su 
defecto, ante la asamblea general, en el plazo de un mes a contar desde su notificación. El 
recurso se resolverá por votación secreta en la primera reunión que se celebre. La 
resolución será recurrible ante la jurisdicción ordinaria.

5. El acuerdo de admisión podrá ser recurrido, si así lo establecen los estatutos, ante el 
comité de recursos o, en su defecto, ante la primera asamblea general que se celebre, a 
instancia del número de socios que fijen los estatutos, que deberán establecer el plazo para 
recurrir. Este no podrá ser superior a un mes desde el anuncio del acuerdo en el domicilio 
social.

La adquisición de la condición de socio quedará en suspenso hasta que haya 
transcurrido el plazo para recurrir la admisión o, si ésta fuese recurrida, hasta que resuelva el 
comité de recursos o, en su caso, la asamblea general. El comité de recursos deberá 
resolver en el plazo de un mes y la asamblea general, en la primera reunión que celebre, 
mediante votación secreta. En ambos supuestos será preceptiva la audiencia previa del 
interesado.

Artículo 18.  Otras clases de socios.
1. Las cooperativas de primer grado que no sean de trabajo asociado o de explotación 

comunitaria de la tierra y las de segundo o ulterior grado, podrán regular en sus estatutos la 
adquisición de la condición de socio de trabajo de sus trabajadores que lo soliciten, incluso 
desde el inicio de su relación laboral. Serán de aplicación a estos socios de trabajo las 
normas establecidas en esta ley para los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo 
asociado. Los estatutos deberán fijar los criterios para una participación equitativa y 
ponderada de los socios de trabajo en la cooperativa.

Las pérdidas derivadas de la actividad cooperativizada que corresponda soportar a los 
socios de trabajo se imputarán al fondo de reserva obligatorio y/o a los socios usuarios, en la 
cuantía necesaria para garantizar a los socios de trabajo una retribución no inferior al salario 
mínimo interprofesional o al límite superior que fijen los estatutos sociales.

2. Los estatutos podrán regular la existencia de socios excedentes, que serán aquellos 
que, habiendo cesado en su actividad cooperativizada y con una antigüedad mínima, sean 
autorizados a permanecer en la sociedad, con las limitaciones y en las condiciones que en 
los mismos se establezcan. Podrán ejercer el derecho a voto y el resto de los derechos 
sociales que se fijen, sin que en ningún caso el número de sus votos sea superior al quince 
por ciento de los presentes y representados en aquellos órganos sociales de los que formen 
parte.

3. Los estatutos podrán prever la existencia de socios colaboradores de la cooperativa, 
personas físicas y jurídicas, públicas o privadas, que, sin poder realizar plenamente el objeto 
social cooperativo, puedan colaborar en la consecución del mismo, que desembolsen la 
aportación fijada por la asamblea general que no podrá ser superior al cuarenta y nueve por 
ciento de las aportaciones de la totalidad de los socios y, en su caso, fijarán los criterios de 
ponderada y equitativa participación de los mismos en los derechos y obligaciones 
socioeconómicas de la cooperativa. No se les podrá exigir nuevas aportaciones al capital 
social.

Tampoco podrán disponer de un conjunto de votos que, sumados entre sí, representen 
más del treinta por ciento de la totalidad de los votos de los socios existentes en los órganos 
sociales de la cooperativa.

Si lo establecen los estatutos, podrán ser miembros del consejo rector, siempre que no 
superen la tercera parte de éstos.
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Los socios colaboradores, en función de su participación en la actividad cooperativizada, 
tendrán derecho a participar en los resultados de la cooperativa, si así lo prevén 
expresamente los estatutos o lo acuerda el consejo rector. En todo caso, se informará a la 
asamblea general del alcance de esta participación en los resultados.

El régimen de responsabilidad de los socios colaboradores es el que se establece en el 
artículo 47 para los socios.

4. Las cooperativas podrán, si así se prevé en sus estatutos, admitir a socios 
trabajadores de duración determinada con derechos y obligaciones propios equivalentes a 
los de duración indefinida, que serán regulados en los estatutos o en el reglamento de 
régimen interno. El número de socios trabajadores de duración determinada no podrá 
superar el veinte por ciento de los de carácter indefinido, salvo que el número de horas/año 
de trabajo realizadas en conjunto por los socios de duración determinada y los trabajadores 
por cuenta ajena no llegue al cincuenta por ciento del total de horas/año realizadas por los 
socios trabajadores o de trabajo de carácter indefinido.

Los socios trabajadores o de trabajo de duración determinada que acumulen un período 
de tres años en esa situación podrán optar a la adquisición de la condición de socio de 
duración indefinida, antes de llegar a los cinco años, siempre que esté en vigor la relación 
societaria. Una vez finalizada esta relación, no podrán ejercitar dicha opción. En todo caso, 
deberán cumplir los demás requisitos estatutariamente establecidos para los socios de 
duración indefinida.

Artículo 19.  Derechos de los socios.
Los socios tienen derecho a:
a) Participar en la actividad económica y social de la cooperativa, sin discriminación y de 

acuerdo con lo establecido en los estatutos.
b) Participar, con voz y voto, en la asamblea general y en los órganos de que formen 

parte.
c) Elegir y ser elegidos para los cargos de los diferentes órganos de la cooperativa.
d) Exigir información en los términos legal y estatutariamente establecidos.
e) Participar en el retorno de excedentes que se acuerde.
f) Cobrar los intereses que se fijen para las aportaciones sociales.
g) Recibir la liquidación de su aportación en caso de baja o disolución de la sociedad.
h) Cualesquiera otros previstos en la ley o en los estatutos.

Artículo 20.  Obligaciones de los socios.
Los socios están obligados a:
a) Efectuar el desembolso de las aportaciones comprometidas.
b) Asistir a las reuniones de la asamblea general y demás órganos a que fueran 

convocados.
c) Cumplir los acuerdos adoptados por los órganos de gobierno.
d) Participar en las actividades que constituyan el objeto de la cooperativa, en la forma 

establecida en los estatutos.
e) No dedicarse a actividades que puedan competir con los fines sociales de la 

cooperativa ni colaborar con quien las realice, salvo que sea expresamente autorizado por el 
consejo rector.

f) Guardar secreto sobre los asuntos y datos de la cooperativa cuya divulgación pueda 
perjudicar a los intereses sociales.

g) Aceptar los cargos sociales para los que fueran elegidos, salvo causa justificada.
h) Participar en las actividades de formación.
i) Cumplir los demás deberes que resulten de preceptos legales o estatutarios.

Artículo 21.  Derecho de información.
Los estatutos sociales regularán el derecho de información de los socios, tanto individual 

como colectivamente, con sujeción a las siguientes reglas:
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a) Los socios recibirán, simultáneamente a su ingreso en la cooperativa, un ejemplar de 
los estatutos sociales, así como, si existiese, del reglamento de régimen interno y de las 
modificaciones que se vayan introduciendo en los mismos.

b) Los socios podrán examinar, en el domicilio social, durante los quince días anteriores 
a la celebración de la asamblea general, los documentos contables a que se refiere el 
artículo 56.2 y el informe sobre ellos emitido por los interventores. Dentro de este plazo 
podrán formular, por escrito, las preguntas que estimen oportunas, que deberán ser 
contestadas en la asamblea general, sin perjuicio de las interpelaciones verbales que 
puedan producirse en el transcurso de la misma.

c) Todo socio podrá solicitar del consejo rector, por escrito, las aclaraciones o informes 
que considere necesarios sobre cualquier aspecto del funcionamiento y resultados de la 
cooperativa, que deberán ser contestados en la primera asamblea general que se celebre, 
pasados ocho días desde la solicitud. El consejo rector no podrá negar dicha información, 
salvo que alegase motivadamente perjuicio para los intereses sociales. La negativa será 
recurrible ante dicha asamblea general, y su decisión podrá ser impugnada por el interesado 
en la forma establecida para los demás acuerdos sociales.

d) En todo caso, el consejo rector deberá informar a los socios u órganos que los 
representen, al menos, cada seis meses, y por el cauce que estime conveniente, de las 
principales variaciones socioeconómicas de la cooperativa. Los estatutos podrán regular la 
forma y el contenido de esta información.

e) Todo socio tiene libre acceso a los libros de registro de socios de la cooperativa, así 
como al libro de actas de la asamblea general, y, si lo solicita, el consejo rector deberá 
proporcionarle copia certificada de los acuerdos adoptados en las asambleas generales.

Asimismo, el consejo rector deberá proporcionar al socio que lo solicite copia certificada 
de los acuerdos del consejo que afecten al socio, individual o particularmente.

f) Todo socio tiene derecho, si lo solicita del consejo rector, a que se le muestre y aclare 
el estado de su situación económica en relación con la cooperativa.

Artículo 22.  Baja del socio.
Los estatutos regularán el procedimiento de baja de los socios, así como su 

responsabilidad por los compromisos asumidos con la cooperativa con anterioridad a la baja, 
con sujeción a las siguientes reglas:

a) En cualquier momento, el socio podrá causar baja voluntaria en la cooperativa 
observando el plazo de preaviso establecido en los estatutos, que no tendrá una duración 
superior a tres meses. Si se ha fijado un plazo mínimo de permanencia, no podrá ser 
superior a cinco años, con las excepciones previstas en esta ley, pudiendo determinarse, en 
su caso, la imposibilidad de causar baja antes de finalizar el ejercicio económico. El plazo de 
preaviso habrá de observarse incluso una vez transcurrido el plazo mínimo de permanencia.

En el caso de que la asamblea general haya adoptado acuerdos que impliquen 
inversiones, planes de financiación o cualquier otro tipo de decisiones que exijan 
aportaciones extraordinarias, y éstos sean objeto de recurso, el socio que no haya recurrido 
deberá permanecer durante el plazo establecido y participar de la manera y con los 
requisitos exigidos por dicho acuerdo. En caso de incumplimiento, responderá frente a la 
cooperativa y frente a terceros por la responsabilidad contraída.

b) El incumplimiento del preaviso o de los plazos de permanencia fijados en los estatutos 
determinará la baja como no justificada a todos los efectos, salvo que el consejo rector, 
atendiendo las circunstancias del caso, acordara lo contrario. En todo caso, el consejo podrá 
exigir el cumplimiento de dichos requisitos o bien una compensación por los daños y 
perjuicios que su infracción haya ocasionado.

c) Cuando se produzca la prórroga de la actividad de la cooperativa, su fusión o escisión, 
el cambio de clase o la alteración sustancial del objeto social de aquélla, o la exigencia de 
nuevas y obligatorias aportaciones al capital gravemente onerosas, se considerará 
justificada la baja del socio que haya votado en contra del acuerdo correspondiente o que, 
no habiendo asistido a la asamblea general en la que se adoptó dicho acuerdo, exprese su 
disconformidad con el mismo en el plazo de un mes desde la celebración de aquélla. En el 
caso de transformación, se estará a lo previsto en el artículo 66 de esta ley.
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d) Causarán baja obligatoria los socios que pierdan los requisitos exigidos para serlo de 
acuerdo con la ley y los estatutos. El acuerdo será adoptado por el consejo rector, previa 
audiencia del interesado, y podrá ser recurrido en los términos previstos en el artículo 23.2.

e) Los estatutos regularán asimismo los casos en que la baja, voluntaria u obligatoria, se 
considere justificada, considerándose como no justificada en caso contrario.

f) El contenido de este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido por la 
normativa vigente que sea aplicable a la cooperativa por razón de la actividad.

Artículo 23.  Expulsión del socio.
1. La expulsión de un socio únicamente podrá ser acordada por el consejo rector por la 

comisión de alguna falta muy grave prevista en los estatutos, previo expediente instruido al 
efecto con audiencia del interesado, que habrá de resolverse en el plazo máximo de dos 
meses desde su iniciación.

2. Contra el acuerdo de expulsión, el socio podrá recurrir en el plazo de un mes desde su 
notificación, ante el comité de recursos, que resolverá en el plazo de un mes, o, en su 
defecto, ante la primera asamblea general que se celebre, que resolverá mediante votación 
secreta.

Transcurrido el plazo para recurrir o ratificada la expulsión, el acuerdo será ejecutivo 
desde que sea comunicado al socio en la asamblea o notificado de forma fehaciente, y podrá 
ser impugnado por éste en el plazo de un mes ante la jurisdicción ordinaria, según lo 
establecido por esta ley para la impugnación de los acuerdos sociales.

3. El acuerdo de expulsión de los socios trabajadores y de los socios de trabajo se 
sustanciará de acuerdo con lo establecido en los apartados 9 y 10 del artículo 72 de esta ley.

4. La responsabilidad del socio en el supuesto de expulsión será la establecida en el 
artículo precedente.

Artículo 24.  Normas de disciplina social.
1. Los estatutos establecerán las normas de disciplina social. Los socios sólo podrán ser 

sancionados por las faltas previamente tipificadas en los estatutos. Las sanciones que 
pueden ser impuestas a los socios por cada clase de falta serán fijadas en los estatutos y 
pueden ser de amonestación, económicas, de suspensión de derechos sociales o de 
expulsión.

2. Las infracciones leves prescriben al mes; las graves, a los dos meses; y las muy 
graves, a los tres meses.

El plazo de prescripción empieza a contar el día en que el consejo rector tenga 
conocimiento de la comisión de la infracción por constancia en acta y, en cualquier caso, 
doce meses después de haber sido cometida. El plazo se interrumpe al incoarse el 
procedimiento sancionador y corre de nuevo si en el plazo de cuatro meses no se dicta ni se 
notifica la resolución.

3. Los estatutos fijarán los procedimientos sancionadores y los recursos que 
correspondan, respetando en cualquier caso las siguientes normas:

a) La facultad sancionadora es competencia indelegable del consejo rector o de los 
rectores.

b) Es obligatoria la audiencia previa del interesado.
c) Las sanciones por faltas graves o muy graves son recurribles ante el comité de 

recursos o, si no lo hubiere, ante la asamblea general en el plazo de treinta días desde la 
notificación de la sanción.

d) El acuerdo de sanción puede ser impugnado ante la asamblea general. En su caso, la 
ratificación de la sanción puede ser impugnada en el plazo de un mes desde la notificación 
por el trámite procesal de impugnación establecido en el artículo 36.

4. El alcance de la suspensión de los derechos del socio vendrá determinado 
necesariamente por los estatutos sociales.
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CAPÍTULO V
De los órganos de la cooperativa

Artículo 25.  Órganos sociales.
1. Serán órganos necesarios de la sociedad cooperativa los siguientes:
a) La asamblea general.
b) El consejo rector o, en su caso, el rector o rectores.
c) Los interventores.
2. Su convocatoria, composición, competencias y funcionamiento se regularán en los 

estatutos, con sujeción a las prescripciones de esta ley.

Sección 1.ª La asamblea general

Artículo 26.  Concepto.
La asamblea general, constituida por los socios debidamente reunidos, es el órgano 

supremo deliberante y de expresión de la voluntad social. Sus acuerdos, siempre que se 
hayan adoptado con arreglo a lo establecido en las leyes y en los estatutos, serán 
obligatorios para la totalidad de los socios, incluso los disidentes y los que no hayan 
participado en ella.

Artículo 27.  Competencias.
1. La asamblea general puede debatir sobre cualquier asunto de interés de la 

cooperativa, pero sólo podrá decidir sobre cualquier materia incluida en el orden del día que 
no sea de competencia exclusiva de otro órgano social. En todo caso, su acuerdo será 
necesario en las siguientes ocasiones:

a) Nombramiento y revocación de los miembros del consejo rector, de los interventores y 
de los liquidadores.

b) Examen de la gestión social, aprobación de las cuentas anuales, distribución de 
excedentes e imputación de pérdidas.

c) Establecimiento de nuevas aportaciones obligatorias y actualización de su valor.
d) Emisión de obligaciones y otras formas de financiación.
e) Modificación de los estatutos sociales.
e bis) Creación de secciones de crédito.
f) Fusión, escisión, transformación y disolución de la sociedad.
g) Transmisión, por cualquier título, de la cooperativa o parte de sus bienes que, por su 

importancia para los fines sociales, pueda modificar sustancialmente la estructura 
económica, organizativa o funcional de la misma.

h) Constitución de cooperativas de segundo o ulterior grado, consorcios y entidades 
similares, así como la adhesión y separación de las mismas.

i) Ejercicio de la acción de responsabilidad, en la forma legalmente establecida, contra 
los miembros del consejo rector, los interventores, liquidadores y otros órganos con 
funciones delegadas que pudieran existir.

j) Aprobación o modificación del reglamento interno de la cooperativa, en su caso.
k) Cualquier otra que con tal carácter esté prevista legal o estatutariamente.
2. Las competencias que correspondan en exclusiva a la asamblea general son 

indelegables, salvo las recogidas en los apartados g) y h) del número anterior, que podrán 
ser delegadas por la propia asamblea, estableciendo las bases y límites de la delegación así 
como la obligación del consejo rector de informar de su resultado en la siguiente asamblea 
que se celebre.

Artículo 28.  Clases de asambleas generales.
1. Las asambleas generales podrán ser ordinarias o extraordinarias.
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2. La asamblea ordinaria se reunirá una vez al año, dentro de los seis meses siguientes 
al cierre del ejercicio económico, para examinar la gestión social, aprobar, si procede, las 
cuentas anuales y decidir sobre la distribución de excedentes o imputación de pérdidas, en 
su caso, así como sobre cualquier otro asunto incluido en el orden del día.

3. Todas las demás asambleas generales se considerarán extraordinarias.

Artículo 29.  Convocatoria.
1. La asamblea general ordinaria será convocada por el consejo rector en el plazo 

establecido en el artículo anterior. Transcurrido dicho plazo sin haberse efectuado, un veinte 
por ciento de los socios de la cooperativa deberán instarla del consejo rector en forma 
fehaciente, expresando en la solicitud los asuntos a tratar. Si el requerimiento no fuese 
atendido en el plazo de treinta días, cualquiera de los socios de la cooperativa que haya 
instado al consejo rector podrá solicitar la convocatoria ante el Juez competente del domicilio 
social. Si se estimase la demanda, el juez ordenará la convocatoria y designará a los socios 
o personas ajenas a la cooperativa que habrán de presidir la asamblea general y ejercer de 
secretario.

2. La asamblea general ordinaria convocada fuera de plazo será válida, pero el consejo 
rector deberá justificar las razones que motivaron el retraso ante la asamblea general y, si no 
fueran aceptadas por la misma, el consejo rector responderá, en su caso, de los perjuicios 
que de ello se deriven para la entidad y para los socios.

3. La asamblea extraordinaria podrá ser convocada por el consejo rector cuando lo 
estime conveniente para los intereses de la cooperativa, a petición del veinte por ciento de 
los socios o a solicitud de los interventores. En el orden del día se incluirán, al menos, los 
asuntos solicitados. En caso de no ser atendida la petición, se seguirá el procedimiento 
expuesto para la asamblea ordinaria.

Artículo 30.  Forma de la convocatoria.
1. La convocatoria de la asamblea general deberá efectuarse mediante anuncio en el 

domicilio social y con la publicidad prevista en los estatutos, de manera que todos los socios 
tengan noticia de la convocatoria con una antelación mínima de diez días naturales, y 
máxima de treinta, a la fecha prevista para su celebración. Los estatutos sociales podrán 
prever que la convocatoria se realice por medios electrónicos, informáticos y telemáticos.

2. La convocatoria habrá de expresar con claridad los asuntos a tratar en el orden del 
día, el lugar, el día y la hora de la reunión en primera y segunda convocatorias. Entre ambas 
deberá transcurrir, como mínimo, media hora.

3. El orden del día será fijado por el consejo rector. Cualquier petición hecha por el veinte 
por ciento de los socios durante los tres días siguientes a la publicación de la convocatoria 
deberá ser incluida en el orden del día.

4. No obstante lo anterior, la asamblea general se entenderá válidamente constituida, 
con carácter de universal, siempre que estén presentes la totalidad de los socios y acepten, 
unánimemente, su celebración y los asuntos a tratar, firmando todos ellos el acta. En ningún 
caso podrá nombrarse representante del socio para una asamblea general universal 
concreta, sin perjuicio de los poderes de representación que, con carácter general, aquél 
otorgue o tenga otorgados.

Artículo 31.  Funcionamiento.
1. La asamblea general habrá de celebrarse en la localidad del domicilio social de la 

cooperativa o en cualquier otra señalada por los estatutos sociales o la asamblea general 
anterior, salvo en el caso de la asamblea general constituyente.

2. Quedará válidamente constituida en primera convocatoria si están presentes o 
representados más de la mitad de los socios, y en segunda convocatoria, cuando estén 
presentes o representados, al menos, un diez por ciento de los votos o cincuenta votos 
sociales, salvo que los estatutos establezcan expresamente su validez cualquiera que sea el 
número de socios asistentes.

3. Presidirá la asamblea el presidente del consejo rector; en su defecto, quien ejerza sus 
funciones de acuerdo con los estatutos o el socio que la propia asamblea elija. Actuará de 
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secretario el que lo sea del consejo rector o, en su defecto, su sustituto o el elegido por la 
asamblea. Cuando en el orden del día exista algún asunto que se refiera personalmente al 
presidente o al secretario, serán sustituidos por quien elija la asamblea.

4. El secretario levantará acta del desarrollo de la asamblea, que podrá aprobarse a la 
finalización de la misma o dentro de los quince días siguientes, por el presidente y, al menos, 
dos socios nombrados por la asamblea, quienes la firmarán junto con el secretario. 
Contendrá, al menos, de modo sucinto, los asuntos debatidos, el texto de los acuerdos 
adoptados y el resultado de las votaciones. El acta, una vez aprobada, se inscribirá en el 
libro de actas. Cualquier socio podrá solicitar certificación de la misma, que será expedida 
por el secretario, con el visto bueno del presidente.

Artículo 32.  Derecho de voto.
1. En las cooperativas de primer grado, cada socio tendrá derecho a un voto, salvo lo 

dispuesto en esta ley para las cooperativas agrarias y de servicios. No obstante, los 
estatutos podrán prever que el derecho de voto de los socios que sean cooperativas, 
sociedades controladas por éstas o entidades públicas sea proporcional a la actividad 
cooperativizada con la sociedad y a las prestaciones complementarias a esta actividad, sin 
que la diferencia pueda ser superior de uno a tres.

2. En las de segundo o ulterior grado, los estatutos podrán establecer el sistema de voto 
múltiple, proporcional al número de socios de cada cooperativa o en función de la 
participación de la cooperativa de primer grado en las actividades de la de grado superior, 
estableciendo las reglas para medir esta participación.

3. El número total de votos de los socios de trabajo, excedentes y colaboradores no 
podrá alcanzar, en ningún caso, la mitad de los votos totales de la asamblea.

Artículo 33.  Voto por representación.
1. Todo socio podrá hacerse representar en asamblea por otro socio, que no podrá 

ostentar más de dos representaciones. Esta representación deberá hacerse por escrito y 
para cada asamblea. Los estatutos de cada cooperativa determinarán a quiénes 
corresponde decidir sobre la idoneidad del escrito que acredite la representación.

2. Los estatutos, en las cooperativas de consumidores y usuarios, en las de viviendas y 
en las agrarias, podrán prever que el socio pueda ser representado por sus ascendientes o 
descendientes directos, su cónyuge o personas con las que conviva habitualmente, siempre 
que tengan capacidad legal para representarle.

Artículo 34.  Acuerdos.
1. Los acuerdos de la asamblea general se adoptarán por mayoría simple de los votos 

válidamente emitidos, salvo que la ley o los estatutos establezcan una mayoría reforzada.
2. Los acuerdos sobre fusión, escisión, disolución por la causa prevista en el artículo 

67.1.c) de esta ley, emisión de obligaciones, transmisión por cualquier título, creación de 
secciones de crédito y, en general, cualesquiera que impliquen modificación de los estatutos 
sociales requerirán el voto favorable de las dos terceras partes de los votos válidamente 
emitidos. El acuerdo relativo a la transformación de la sociedad cooperativa en otro tipo de 
entidad requerirá la mayoría de dos tercios del total de sus socios de pleno derecho.

3. Para el resto de los acuerdos, los estatutos sociales no podrán establecer una 
mayoría superior a los dos tercios de los votos presentes y representados o, en su caso, 
superior a más de la mitad de los votos sociales, salvo las excepciones previstas en esta ley.

4. Sólo se podrán tomar acuerdos sobre asuntos que consten en el orden del día, salvo 
en los casos de asamblea universal, convocatoria de nueva asamblea o prórroga de la que 
se está celebrando, realización de censura de cuentas por terceros independientes o el 
ejercicio de la acción de responsabilidad contra los miembros del consejo rector.

5. Las votaciones serán secretas, cuando tengan por finalidad la elección o revocación 
de los miembros de los órganos sociales o el acuerdo para ejercitar la acción de 
responsabilidad contra los miembros de los órganos sociales, así como para transigir o 
renunciar al ejercicio de la acción. Se adoptará, también mediante votación secreta, el 
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acuerdo sobre cualquier punto del orden del día, cuando así lo solicite un veinte por ciento 
de los votos presentes y representados.

Artículo 35.  Asambleas generales mediante delegados.
1. Los estatutos podrán establecer que la asamblea general se constituya como 

asamblea de delegados, elegidos en juntas preparatorias, en los casos en que la cooperativa 
tenga más de quinientos socios o concurran circunstancias que dificulten de forma notoria y 
permanente la presencia de todos los socios en la asamblea general.

2. En este supuesto, regularán la constitución, convocatoria y funcionamiento de las 
juntas preparatorias, así como el tipo de mandato que se otorgue a los delegados. En lo no 
previsto por los estatutos, se observarán, en cuanto sean aplicables, las normas 
establecidas para la asamblea general.

3. En las juntas preparatorias deberá tratarse el orden del día establecido para la 
asamblea general.

Artículo 36.  Impugnación de acuerdos sociales.
1. Los acuerdos sociales contrarios a la ley, a los estatutos o que lesionen los intereses 

de la sociedad en beneficio de uno o varios socios o de terceros, podrán ser impugnados 
según el procedimiento previsto para las sociedades anónimas. Los acuerdos contrarios a la 
ley serán nulos; los demás serán anulables.

2. Están legitimados para impugnar los acuerdos anulables los socios cuya disidencia 
conste en acta, los ausentes y los que hubiesen sido privados ilegítimamente de emitir su 
voto. Los acuerdos nulos podrán ser impugnados por cualquier socio.

3. La acción de impugnación caducará en el plazo de cuarenta días desde la fecha del 
acuerdo, si se trata de acuerdos anulables, y de un año, si se trata de acuerdos nulos.

Sección 2.ª Consejo rector

Artículo 37.  Concepto y competencias.
El consejo rector es el órgano de representación, gobierno y gestión de la sociedad 

cooperativa, con sujeción a la política fijada por la asamblea general. Los estatutos podrán 
determinar las competencias que con carácter exclusivo, correspondan al consejo rector.

Artículo 38.  Composición.
1. Los estatutos establecerán la composición del consejo rector, cuyo número de 

miembros no podrá ser inferior a tres. Si se estableciese la existencia de suplentes, se 
determinará su número y el sistema de sustitución.

2. El consejo rector será elegido en votación secreta por la asamblea general de la forma 
que estatutariamente se determine. En todo caso, y siempre que los estatutos lo permitan, 
una cuarta parte de sus miembros podrán ser elegidos entre personas no socios. Cuando se 
eligiese a una persona jurídica, ésta habrá de designar a la persona física que la represente 
en el consejo rector durante su período de mandato, salvo que se comunique 
fehacientemente a éste su revocación expresa. El nuevo representante y su aceptación del 
cargo se inscribirán en el Registro de Cooperativas, en el plazo de un mes.

3. La asamblea general elegirá de entre sus miembros al presidente, vicepresidente, 
secretario y otros cargos, salvo que los estatutos atribuyan esta facultad al consejo rector.

4. La duración del mandato no será inferior a dos años ni superior a seis, pudiendo ser 
reelegidos indefinidamente salvo que los estatutos establezcan un límite. Podrá ser 
renovado parcialmente o en su totalidad, según se establezca en los mismos.

5. Los estatutos podrán regular la participación de los socios de trabajo y de los 
trabajadores no socios en el consejo rector.

6. La asamblea general podrá destituir a cualquier miembro del consejo rector con el 
procedimiento que establezcan los estatutos, incluso aunque no conste como punto del 
orden del día, si bien en este caso será necesaria mayoría absoluta del total de votos 
existentes en la cooperativa. En la misma sesión se procederá a la elección de nuevos 
consejeros, con carácter interino, aunque no figure en el orden del día. En el plazo que fijen 
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los estatutos, que no será superior a un mes, se convocará nueva asamblea general al 
objeto de cubrir las vacantes producidas.

7. La renuncia de los consejeros podrá ser aceptada por el consejo rector. Las vacantes 
que se produzcan en el consejo rector se cubrirán en la primera asamblea general que se 
celebre, salvo que existan miembros suplentes, los cuales pasarán a ostentar el cargo como 
titulares, durante el tiempo que le reste al sustituido, excepto en los casos de presidente y 
vicepresidente, que serán elegidos directamente por la asamblea, salvo que los estatutos 
atribuyan esta facultad al consejo rector.

8. Los miembros cesantes continuarán ostentando sus cargos hasta el momento en que 
se produzca su sustitución, incluso en el caso de conclusión del período para el que 
hubieren sido elegidos. Su sustitución no surtirá efecto frente a terceros hasta la inscripción 
de los nuevos miembros titulares en el Registro de Cooperativas.

9. En las cooperativas de primer grado de menos de diez socios los estatutos podrán 
prever la existencia de uno o dos rectores, que actuarán solidaria o mancomunadamente. 
Estos deberán tener la condición de socios y ejercerán las funciones del consejo rector. En 
las de menos de cinco socios, todos ellos podrán formar parte del consejo rector, 
constituyéndose simultáneamente en asamblea general. En ambos supuestos, se deberá 
regular también la composición del consejo rector para el caso de que la cooperativa 
superase los citados límites.

Las menciones de esta ley al consejo rector se entenderán referidas, en su caso, a los 
órganos regulados en este apartado.

Artículo 39.  Funcionamiento.
1. Los estatutos de la sociedad regularán el funcionamiento interno del consejo rector, 

así como la periodicidad con la que deba reunirse. Su convocatoria la efectuará el presidente 
a iniciativa propia o de, al menos, la mayoría de los miembros del consejo, pudiendo ser 
convocado por los que hayan hecho la petición si la solicitud no fuese atendida en el plazo 
de diez días.

Quedará válidamente constituido con la asistencia de la mayoría de sus miembros. La 
asistencia es de carácter personal, sin que quepa la representación de los ausentes.

Cada consejero tendrá un voto. Los acuerdos se tomarán por mayoría de los asistentes, 
dirimiendo el empate el voto del presidente. Los estatutos podrán determinar supuestos en 
los que deba exigirse una mayoría cualificada para la adopción de acuerdos.

2. Los estatutos o, en su defecto, la asamblea general podrán asignar remuneraciones a 
los miembros del consejo rector o rectores que realicen tareas de gestión directa, que no 
podrán fijarse en función de los resultados económicos del ejercicio. En cualquier caso, 
serán compensados por los gastos que les origine su función.

Artículo 40.  Delegación de facultades.
1. El consejo rector podrá delegar sus facultades, de forma permanente o por un período 

determinado, en uno de sus miembros como consejero delegado o en una comisión 
ejecutiva, mediante el voto favorable de los dos tercios de sus componentes. Asimismo, 
podrá otorgar poderes a cualquier persona sobre facultades que no sean de competencia 
indelegable del consejo rector, y se recogerán en la correspondiente escritura de poder. Los 
acuerdos de delegación y, en su caso, de revocación de la misma se inscribirán en el 
Registro de Cooperativas.

2. Las facultades delegadas sólo podrán abarcar el tráfico empresarial ordinario de la 
cooperativa. En todo caso, el consejo rector conservará como indelegables las facultades de:

a) Fijar las directrices generales de la cooperativa, con sujeción a la política establecida 
por la asamblea general.

b) Controlar en todo momento las facultades delegadas.
c) Presentar a la asamblea general la memoria de su gestión, la rendición de cuentas y 

la propuesta de distribución de excedentes o imputación de pérdidas.
d) Prestar avales o fianzas en favor de terceras personas, salvo en el caso de las 

cooperativas de crédito.
e) Otorgar poderes generales.
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f) La admisión, baja y expulsión de un socio.
g) Adquirir por la cooperativa participaciones en cartera.
3. La delegación permanente de alguna facultad del consejo rector en un consejero 

delegado y la designación de los miembros del consejo que hayan de ocupar tales cargos, 
así como su revocación, requerirán para su validez el voto favorable de las dos terceras 
partes de los componentes del consejo rector y no producirán efectos hasta su inscripción en 
el Registro de Cooperativas.

Artículo 41.  Dirección o gerencia.
1. Los estatutos podrán prever la existencia de una dirección o gerencia, unipersonal o 

colegiada, cuya competencia se extenderá a los asuntos concernientes al giro o tráfico 
normal de la cooperativa.

2. El nombramiento, el cese y la motivación de éste, si se produjera con anterioridad a la 
expiración del plazo pactado, serán competencia del consejo rector y se comunicarán a la 
primera asamblea general que se reúna con posterioridad.

3. El o los componentes de la dirección o gerencia tendrán los derechos y obligaciones 
establecidos en su contrato. Cada trimestre, al menos, deberá presentar al consejo rector un 
informe claro y suficiente de la situación económica y social de la cooperativa. Dentro del 
plazo de los tres meses siguientes al cierre del ejercicio social, presentará la memoria 
explicativa de la gestión de la empresa, el balance y la cuenta de resultados.

4. Los miembros de la dirección o gerencia deberán asistir a las reuniones del consejo 
rector, con voz pero sin voto, cuando se les requiera para informar sobre cualquier asunto de 
su gestión.

Artículo 42.  Responsabilidad del consejo rector.
1. Los miembros del consejo rector han de ejercer sus cargos con la diligencia y buena 

fe que corresponde a un representante leal y ordenado gestor. Responderán de los daños y 
perjuicios causados a la sociedad por su actuación maliciosa, abuso de facultades o 
negligencia grave. Quedarán exentos de responsabilidad los miembros que hubieran hecho 
constar en acta su voto en contra de las actuaciones causantes del perjuicio y los no 
asistentes a la sesión en que se acordó. En este caso, será necesario que hubieran hecho 
constar su oposición por cualquier modo fehaciente en el plazo máximo de treinta días desde 
la sesión en que se adoptó el acuerdo.

2. Adoptado por la asamblea general el acuerdo de ejercer la acción de responsabilidad, 
ésta deberá ejercitarse en el plazo de tres meses. De no ejecutarse, quedarán legitimados 
para ello el veinte por ciento de los socios.

La acción de responsabilidad contra los miembros del consejo rector prescribirá a los 
tres años de producirse los actos que hayan originado dicha responsabilidad, a no ser que 
se desconozcan o se hayan ocultado, en cuyo caso prescribirán a los seis años desde su 
comisión.

3. Lo anterior se entenderá sin perjuicio del derecho a ejercitar la acción que asiste a 
cualquier socio o tercero que sufra los perjuicios derivados de la actuación del consejo y de 
la acción que tienen todos los socios para impugnar los actos emanados de los órganos de 
la cooperativa contrarios a la ley o a los estatutos.

4. A los efectos de este artículo, cuando el consejero lo sea en representación de una 
persona jurídica, ambos responderán solidariamente, sin perjuicio de las acciones que en su 
caso puedan ejercitarse entre representante y representado.

Artículo 43.  Incapacidades e incompatibilidades.
1. No pueden ser miembros del consejo rector ni directores o gerentes:
a) Los menores.
b) Los incapacitados.
c) Las personas que sean inhabilitadas conforme a la Ley Concursal mientras no haya 

concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso, los 
condenados a penas que conlleven la inhabilitación para el ejercicio de cargos públicos, 
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quienes hubiesen sido condenados por grave incumplimiento de leyes o disposiciones 
sociales y quienes, por razón de su cargo, no puedan ejercer el comercio.

2. Serán incompatibles con el cargo de consejero o director:
a) Los funcionarios al servicio de la administración pública que tengan a su cargo 

funciones directamente relacionadas con las actividades propias de la cooperativa, salvo que 
lo sean en representación del ente público en el que prestan servicios.

b) Los que realicen actividades en competencia con la cooperativa, salvo que la 
asamblea les autorice expresamente.

c) Los cargos de miembro del consejo rector y de la dirección, entre sí.
3. Cuando la cooperativa deba obligarse con cualquier miembro del consejo o de la 

dirección, o con parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o de afinidad, será 
necesaria la autorización de la asamblea general, siendo el contrato anulable en caso 
contrario. Los miembros en quienes concurran estas circunstancias no podrán tomar parte 
en la correspondiente votación.

Sección 3.ª De los interventores

Artículo 44.  Nombramiento y funciones.
1. La asamblea general nombrará de entre sus socios, en votación secreta, al interventor 

o a los interventores y a sus suplentes, en número impar. No será obligatoria la designación 
de interventores en las cooperativas de trabajo asociado con un número de socios igual o 
menor a cinco.

2. Los estatutos determinarán el número y la duración de su mandato, que no será 
inferior a dos años ni superior a seis.

3. El ejercicio del cargo de interventor es incompatible con el de miembro del consejo 
rector y, en su caso, con el de director. Le serán aplicables las incompatibilidades y 
responsabilidades previstas para el consejo rector y director.

4. Los interventores presentarán a la asamblea general un informe escrito sobre la 
memoria explicativa de la gestión de la empresa, balance y cuenta de resultados y demás 
documentos contables que preceptivamente deban ser sometidos a la asamblea general 
para su aprobación. Los interventores dispondrán del plazo de un mes, desde que el consejo 
rector les haya entregado la documentación, para la elaboración del informe. Si hubiese 
discrepancia entre ellos, podrán emitir informe por separado.

5. Los interventores tienen derecho a comprobar en cualquier momento la 
documentación de la cooperativa y realizar cuantas investigaciones crean oportunas para 
aclarar las anomalías que sean sometidas a su examen.

6. El informe favorable emitido por los interventores no exime a los miembros del consejo 
rector de la responsabilidad en que pudieran incurrir con motivo de su gestión.

7. La existencia de interventores no impide que los estatutos puedan establecer el 
sometimiento de las cuentas del ejercicio económico a verificación por auditores o por 
personas expertas ajenas a la cooperativa que pertenezcan a alguna de las uniones o 
federaciones a las que se halle asociada, en cuyo caso no será preceptivo el informe de los 
interventores.

Sección 4.ª Otros órganos sociales

Artículo 45.  Comité de recursos.
Los estatutos podrán prever y regular la existencia y organización de un comité de 

recursos, que será el encargado de resolver los que se interpongan contra las sanciones 
impuestas a los socios de la cooperativa, así como aquellas otras funciones que 
estatutariamente se determinen.

Artículo 46.  Consejo social.
En las cooperativas de más de cincuenta socios trabajadores o socios de trabajo, los 

estatutos podrán prever y regular la existencia de un consejo social, cuyas funciones básicas 

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 104  Texto refundido de la Ley de Cooperativas de Aragón

– 1856 –



serán las de información, asesoramiento y consulta del consejo rector en todas aquellas 
cuestiones relativas a la prestación de trabajo en el seno de la cooperativa.

CAPÍTULO VI
Del régimen económico

Artículo 47.  Responsabilidad del socio.
Los socios no responderán personalmente de las deudas sociales, salvo disposición en 

contrario de los estatutos.
No obstante, en todo caso, el socio que cause baja en la cooperativa responderá 

personalmente por las deudas sociales, previa exclusión del haber social, durante cinco años 
desde la pérdida de la condición de socio, por las obligaciones contraídas por la cooperativa 
con anterioridad a su baja, hasta el importe reembolsado o pendiente de reembolsar de sus 
aportaciones al capital social.

Artículo 48.  Capital social.
1. El capital social de la cooperativa, que será variable, estará formado por las 

aportaciones obligatorias y voluntarias de los socios, que se acreditarán mediante inscripción 
en el libro de registro de aportaciones al capital social y en la forma que determinen los 
estatutos. El capital social mínimo de la cooperativa, fijado en estatutos, no podrá ser inferior 
a tres mil euros, que habrá de estar desembolsado al menos en un veinticinco por ciento.

Las aportaciones obligatorias y voluntarias de los socios podrán consistir en:
a) Aportaciones con derecho de reembolso en caso de baja.
b) Aportaciones cuyo reembolso en caso de baja pueda ser rehusado 

incondicionalmente por el consejo rector.
La transformación obligatoria de las aportaciones con derecho de reembolso en caso de 

baja en aportaciones cuyo reembolso pueda ser rehusado incondicionalmente por el consejo 
rector, o la transformación inversa, requerirá el acuerdo de la asamblea general, adoptado 
por la mayoría exigida para la modificación de los estatutos. Los estatutos podrán prever 
que, cuando, en un ejercicio económico, el importe de la devolución de las aportaciones 
supere el porcentaje de capital social que en ellos se establezca, los nuevos reembolsos 
estén condicionados al acuerdo favorable del consejo rector. El socio disconforme con el 
establecimiento o disminución de este porcentaje podrá darse de baja, calificándose ésta de 
justificada, siempre que hubiese salvado expresamente su voto o, en su caso, estuviese 
ausente.

2. Las aportaciones se realizarán en moneda de curso legal en España. El consejo o la 
asamblea general podrán admitir aportaciones de bienes o derechos, que serán valorados 
por el consejo rector bajo su responsabilidad. Los estatutos podrán establecer los supuestos 
en que sea exigible la valoración por expertos independientes. En todo caso, la valoración 
podrá ser revisada por acuerdo de la asamblea general, a petición de cualquier socio, en el 
plazo de un mes desde que se conociese.

3. Las aportaciones no dinerarias contempladas en el párrafo anterior no producirán 
cesión o traspaso ni aun a los efectos de las leyes de arrendamientos urbanos, rústicos, 
propiedad industrial o cualesquiera otras, sino que la cooperativa se subrogará directamente 
en la titularidad del bien o derecho.

4. El importe total de las aportaciones de cada socio en las cooperativas de primer 
grado, salvo que se trate de sociedades cooperativas o socios colaboradores, no podrá 
exceder de un tercio del capital social.

Artículo 49.  Aportaciones obligatorias.
1. Los estatutos fijarán el importe de la aportación obligatoria necesaria para adquirir la 

condición de socio, que deberá suscribirse íntegramente y desembolsarse, al menos, en un 
veinticinco por ciento. Esta podrá ser diferente para los distintos tipos de socios o, también, 
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proporcional a su participación en las actividades o servicios de la cooperativa, conforme a 
módulos claramente establecidos.

2. Las sucesivas aportaciones obligatorias al capital social se desembolsarán en la forma 
y plazos establecidos en los estatutos o por la asamblea general, todo ello sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 48.1 y 2.

3. La asamblea general podrá acordar nuevas aportaciones obligatorias, que podrán ser 
establecidas en función de módulos, determinando su cuantía y condiciones de suscripción y 
desembolso.

4. El socio que incurra en mora en el desembolso de su aportación deberá resarcir a la 
cooperativa por los daños y perjuicios causados y podrá ser sancionado de acuerdo con los 
estatutos.

5. Las aportaciones obligatorias que hayan de realizar los nuevos socios no podrán ser 
superiores a las ya efectuadas por los anteriores, actualizadas, en su caso, de acuerdo con 
los estatutos. Éstos podrán prever que para este cálculo se tenga en cuenta, como máximo, 
el neto patrimonial de la cooperativa, o bien sus fondos propios según el último balance 
aprobado.

6. Las condiciones y plazos de desembolso serán fijadas por la asamblea general, 
armonizando las necesidades económicas de la cooperativa y el principio de facilitar la 
incorporación de nuevos socios.

Artículo 50.  Aportaciones voluntarias.
1. La asamblea general y, si lo prevén los estatutos, el consejo rector, podrán acordar la 

admisión de aportaciones voluntarias al capital social. Serán desembolsadas, al menos, en 
un veinticinco por ciento en el momento de la suscripción, que se efectuará en el plazo 
máximo de un año, y el resto se desembolsará en el plazo fijado en el acuerdo de emisión.

2. El acuerdo de admisión de las aportaciones voluntarias deberá establecer si el importe 
desembolsado por el socio podrá aplicarse a futuras aportaciones obligatorias.

Artículo 51.  Intereses.
1. Los estatutos determinarán si las aportaciones al capital social pueden devengar 

intereses. En caso afirmativo, el tipo de interés para las aportaciones obligatorias lo fijarán 
los estatutos o la asamblea general y, para las voluntarias, el acuerdo de emisión, sin que en 
ningún caso pueda superar en tres puntos el interés legal del dinero fijado en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado vigente en la fecha del acuerdo, y en cinco puntos para 
las voluntarias.

2. Si la asamblea general acuerda devengar intereses para las aportaciones al capital 
social o repartir retornos, las aportaciones previstas en el artículo 48.1.b) de los socios que 
hayan causado baja en la cooperativa y cuyo reembolso haya sido rehusado por el consejo 
rector tendrán preferencia para percibir la remuneración que se establezca en los estatutos, 
sin que el importe total de las remuneraciones al capital social pueda ser superior a los 
resultados positivos del ejercicio.

Artículo 52.  Actualización de las aportaciones.
1. El balance de la cooperativa podrá ser actualizado en idénticos términos y con los 

mismos beneficios previstos en la normativa para las sociedades. Las aportaciones de los 
socios al capital social de la cooperativa, tanto las obligatorias como las voluntarias, se 
actualizarán si lo aprueba la asamblea general y en la proporción que acuerde la misma.

2. El saldo de la actualización se destinará, en primer lugar, a la compensación de 
pérdidas que pudieran existir sin compensar y, seguidamente, a la actualización de las 
aportaciones al capital social o al incremento de las reservas, obligatorias o voluntarias, en la 
proporción que estime la asamblea general.

3. Los criterios de atribución entre los socios de las plusvalías resultantes de la 
regularización de balance destinadas al capital social deberán ser aprobados por la 
asamblea general. Podrán referirse, respetando lo que en su caso establezcan los estatutos, 
bien al saldo realmente desembolsado de las aportaciones de capital de cada socio, o bien a 
su respectiva participación en la actividad cooperativizada desde la última actualización 
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practicada, de acuerdo con las previsiones establecidas en el apartado 4 del presente 
artículo.

4. En la actualización de las aportaciones, se tomará como fecha de devengo la del 
acuerdo de regularización de balance o la del acuerdo de disposición de las reservas de 
regularización, adoptado por la asamblea general. Tendrán derecho a dicha actualización 
todos aquellos socios que lo fuesen a la fecha de devengo elegida, con independencia de 
que causen baja como socios con posterioridad a dicha fecha. Una vez que la cuenta de 
actualización sea disponible, el citado derecho solamente se podrá ejercitar desde la fecha 
del acuerdo de disposición, adoptado por la asamblea general.

Artículo 53.  Reembolso de aportaciones.
Los estatutos sociales regularán el reembolso de las aportaciones al capital en caso de 

baja en la cooperativa, de acuerdo con las normas fijadas en este artículo. La liquidación de 
estas aportaciones se hará según el balance de cierre del ejercicio en el que se produzca la 
baja, de acuerdo con las siguientes normas:

a) Del valor acreditado de las aportaciones se deducirán las pérdidas imputadas e 
imputables al socio, reflejadas en el balance de cierre del ejercicio en el que se produzca la 
baja, ya correspondan a dicho ejercicio o provengan de otros anteriores y estén sin 
compensar. El consejo rector tendrá un plazo de tres meses, desde la fecha de la aprobación 
de las cuentas del ejercicio en el que haya causado baja el socio, para proceder a efectuar el 
cálculo del importe a retornar de sus aportaciones al capital social, que le deberá ser 
comunicado. El socio que esté disconforme con el acuerdo de la liquidación efectuada por el 
consejo rector podrá impugnarlo por el procedimiento previsto en la ley y, en su caso, por el 
que establezcan los estatutos.

b) En los supuestos de expulsión o baja no justificada, podrá aplicarse una deducción no 
superior al cuarenta o al veinte por ciento, respectivamente, del importe de las aportaciones 
obligatorias, una vez realizada la deducción por pérdidas. En el caso de baja no justificada 
por incumplimiento del período de permanencia mínimo fijado en los estatutos, se podrá 
establecer una deducción sobre el importe resultante de la liquidación de las aportaciones 
obligatorias, una vez efectuados los ajustes señalados en el punto anterior. Los estatutos 
fijarán el porcentaje a deducir, sin que éste pueda superar el treinta por ciento.

c) El plazo para hacer efectivo el reembolso no podrá exceder de cinco años a partir de 
la fecha de la baja. En caso de fallecimiento del socio, el plazo de reembolso a los 
causahabientes no podrá ser superior a un año desde que el hecho causante se ponga en 
conocimiento de la cooperativa. Una vez acordada por el consejo rector la cuantía del 
reembolso de las aportaciones, ésta no será susceptible de actualización, pero dará derecho 
a percibir el interés legal del dinero, previsto en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado vigente en la fecha del reembolso.

d) Para las aportaciones previstas en el artículo 48.1.b), los plazos señalados en la letra 
anterior se computarán a partir de la fecha en la que el consejo rector acuerde el reembolso.

e) Cuando los titulares de aportaciones previstas en el artículo 48.1.b) hayan causado 
baja, el reembolso que, en su caso, acuerde el consejo rector se efectuará por orden de 
antigüedad de las solicitudes de reembolso o, cuando no haya tal solicitud, por orden de 
antigüedad de la fecha de la baja.

f) Excepcionalmente, en los supuestos en que la devolución pueda poner en dificultad la 
estabilidad económica de la cooperativa, el departamento competente podrá ampliar los 
citados plazos, a petición de la misma, hasta el límite de diez años.

g) En todo caso, cuando existan compromisos anteriores a la baja del socio pendientes 
de cumplir, será de aplicación la previsión estatutaria a que se refiere el artículo 22.a) de la 
presente ley.

h) La reducción de la actividad cooperativizada por parte del socio, por el motivo que sea 
y aun siendo ésta definitiva sin causar baja en la cooperativa, no dará derecho al reembolso 
parcial de las aportaciones al capital social, salvo que exista una previsión estatutaria que lo 
posibilite.

i) En caso de ingreso de nuevos socios, los estatutos podrán prever que las aportaciones 
al capital social de estos deberán, preferentemente, efectuarse mediante la adquisición de 
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las aportaciones previstas en el artículo 48.1.b) cuyo reembolso hubiese sido solicitado por 
baja de sus titulares. Esta adquisición se producirá por orden de antigüedad de las 
solicitudes de reembolso de este tipo de aportaciones y, en caso de solicitudes de igual 
fecha, la adquisición se distribuirá en proporción al importe de las aportaciones.

j) En caso de disolución y liquidación de la cooperativa, y una vez satisfecho el importe 
del fondo de educación y promoción, los titulares de aportaciones previstas en el artículo 
48.1.b) que hayan causado baja y solicitado el reembolso participarán en la adjudicación del 
haber social antes del reintegro de las restantes aportaciones a los socios.

Artículo 54.  Transmisión de las aportaciones.
1. Las aportaciones sólo pueden transmitirse:
a) Por actos ínter vivos entre socios, y entre quienes vayan a adquirir dicha condición en 

los términos fijados en los estatutos.
Los estatutos podrán prever que las aportaciones obligatorias iniciales de los nuevos 

socios deban efectuarse mediante la adquisición de las aportaciones previstas en el artículo 
48.1.b) cuyo reembolso hubiese sido rehusado por la cooperativa tras la baja de sus 
titulares. Esta transmisión se producirá, en primer lugar, a favor de los socios cuya baja haya 
sido calificada como obligatoria, y, a continuación, por orden de antigüedad de las solicitudes 
de reembolso de este tipo de aportaciones. En caso de solicitudes de igual fecha, se 
distribuirá en proporción al importe de las aportaciones.

b) Por sucesión mortis causa.
2. En este último supuesto, la participación del causante en la cooperativa se repartirá 

entre los derechohabientes en la proporción que legalmente les corresponda, si fueran 
socios. Si no lo fueran, cada uno de ellos podrá solicitar al consejo rector, en el plazo de seis 
meses, la liquidación de su parte o su admisión como socio, según lo previsto en los 
artículos 16, 17 y 18 de esta ley, y en la cuantía que le haya correspondido en la partición 
hereditaria. Si ésta fuera inferior a la aportación obligatoria que deba realizar el nuevo socio, 
deberá suscribir y, en su caso, desembolsar la diferencia en el momento en que adquiera 
dicha condición.

3. Los estatutos podrán regular la transmisión en vida de las aportaciones de un socio a 
sus herederos o a sus familiares hasta el segundo grado de consanguinidad, con los efectos 
previstos en el párrafo anterior.

4. En los supuestos previstos en los apartados 2 y 3 de este artículo, el adquirente de las 
participaciones no estará obligado a desembolsar cuotas de ingreso por las participaciones 
recibidas del familiar o causante.

5. Los estatutos podrán regular el derecho de adquisición preferente de las 
participaciones derivadas de bajas de socios, a favor de los socios o de la propia 
cooperativa, realizándose en primer lugar entre los socios de la misma clase; en segundo 
lugar, entre los socios cuya baja se haya calificado como obligatoria y tengan aportaciones 
pendientes de reembolso; en tercer lugar, entre todos los socios en general; y, finalmente, a 
favor de la sociedad cooperativa. Este derecho se ejercerá por los socios en proporción a la 
actividad cooperativizada.

6. La adquisición en cartera por la cooperativa de las participaciones requerirá el acuerdo 
del consejo rector, siempre y cuando se establezca en el pasivo del balance una reserva 
indisponible equivalente a las aportaciones adquiridas que figuren en el activo, con cargo a 
reservas disponibles o excedentes acumulados pendientes de distribución, hasta el límite de 
su dotación. Dicha reserva indisponible deberá mantenerse en tanto las aportaciones no 
sean amortizadas.

No obstante, no será necesaria la constitución de la reserva indisponible ni la 
compensación con nuevas aportaciones a capital en los siguientes supuestos:

a) Cuando las aportaciones se adquieren formando parte de un patrimonio adquirido a 
título universal.

b) Cuando las aportaciones se adquieran a título gratuito.
c) Cuando las aportaciones se adquieran como consecuencia de una compensación de 

créditos en una adjudicación judicial, para satisfacer un crédito de la cooperativa frente al 
titular de las aportaciones.
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d) Cuando el valor nominal de las aportaciones adquiridas no exceda de la cuantía que 
resulte de sumar el diez por ciento del capital social y los fondos de reserva obligatorios de la 
cooperativa.

e) Cuando el activo de la sociedad, minorado en el importe de las aportaciones 
adquiridas en cartera por la cooperativa, sea superior en un cincuenta por ciento a las 
deudas contraídas por la misma, aun en el caso de que éstas no sean exigibles.

Artículo 55.  Formas de financiación no integradas en el capital social.
1. Los estatutos o la asamblea general podrán establecer cuotas de ingreso y periódicas 

que no integrarán el capital social ni serán reintegrables. Las cuotas de ingreso de los 
nuevos socios no podrán ser superiores al resultado de dividir los fondos de reserva que 
figuren en el último balance aprobado por el número de socios o por el volumen de 
participación en la actividad cooperativizada y multiplicado por la actividad cooperativizada 
potencial del nuevo socio.

2. Las entregas que realicen los socios de fondos, productos o materias primas para la 
gestión cooperativa y, en general, los pagos que satisfagan para la obtención de los servicios 
propios de la misma, no integrarán el capital social y estarán sujetos a las condiciones 
establecidas por la sociedad.

3. La asamblea general podrá acordar la admisión de financiación voluntaria procedente 
de los socios y terceros, bajo cualquier modalidad y en el plazo y condiciones que se 
establezcan en el acuerdo.

4. La cooperativa, previo acuerdo de la asamblea general, puede emitir obligaciones, de 
acuerdo con la legislación vigente, sin que, en ningún caso, puedan convertirse en partes 
sociales.

5. También podrá emitir títulos participativos, que no integrarán el capital social y que, 
según las condiciones establecidas por la asamblea general, darán derecho a una 
remuneración mixta constituida por una parte de interés fijo, con los límites establecidos en 
esta ley, y otra variable en función de los resultados de la cooperativa.

Artículo 56.  Ejercicio económico.
1. Salvo disposición contraria recogida en los estatutos, el ejercicio económico coincidirá 

con el año natural.
2. Al cierre de cada ejercicio económico, se formularán las cuentas anuales de la 

cooperativa, que contendrán, al menos, la memoria, el balance, la cuenta de pérdidas y 
ganancias y la propuesta de distribución de los excedentes netos y destino de los beneficios 
extracooperativos o de la imputación de pérdidas. Deberán reflejar con claridad y exactitud la 
situación patrimonial, económica y financiera de la cooperativa. Serán expuestas en el 
domicilio social, a los efectos previstos en el artículo 28.2 de esta ley.

3. Las partidas del balance se valorarán conforme a la normativa contable, con criterios 
objetivos que garanticen los intereses de socios y terceros, siguiendo los principios exigidos 
por una prudente y ordenada gestión económica y respetando las peculiaridades del régimen 
económico de cada clase de cooperativa.

4. Los estatutos establecerán los casos en que sea necesario someter a auditoría 
externa las cuentas anuales y el estado económico de la cooperativa y, en todo caso, en los 
supuestos previstos en el texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, y sus normas de desarrollo y en la presente 
ley. En los casos en que la auditoría sea preceptiva legalmente o se haya practicado a 
petición de la mayoría de socios, se depositará en el Registro de Cooperativas.

5. Las cuentas anuales se depositarán en el registro en que esté inscrita la cooperativa 
en el plazo de dos meses siguientes a su aprobación por la asamblea general.

Artículo 57.  Determinación de los resultados del ejercicio económico.
1. En la determinación de los resultados del ejercicio económico se observarán las 

normas y criterios establecidos por la normativa contable.
2. En todo caso, se incluirán como gastos deducibles para obtener el excedente neto los 

siguientes:
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a) El importe de los bienes entregados por los socios para la gestión cooperativa, 
valorados a los precios de mercado, así como el importe de los anticipos de los socios 
trabajadores y los socios de trabajo.

b) Los necesarios para la gestión cooperativa.
c) Los intereses debidos por las aportaciones al capital social regulados en el artículo 48 

de esta ley, así como por las aportaciones y financiación de distinta naturaleza no integrada 
en el capital social.

d) Cualesquiera otros gastos deducibles autorizados por la legislación fiscal a estos 
efectos.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cuando se trate de cooperativas 
agrarias, de consumidores y usuarios, de viviendas o de aquellas otras que, conforme a sus 
estatutos, realicen servicios o suministros a sus socios, se computará como precio de las 
correspondientes operaciones aquél por el que efectivamente se hubiesen realizado, 
siempre que no resulte inferior a su coste, incluida la parte correspondiente de los gastos 
generales de la entidad. En caso contrario, se aplicará este último. En las cooperativas de 
servicios agrarias se aplicará este sistema tanto para los servicios y suministros que la 
cooperativa realice a sus socios como para los que los socios realicen o entreguen a la 
cooperativa.

4. Se considerarán extracooperativos y se contabilizarán separadamente, destinándose 
como mínimo un cincuenta por ciento al fondo de reserva obligatorio, los excedentes 
obtenidos en las operaciones con terceros, los obtenidos de otras fuentes ajenas a los fines 
específicos de la cooperativa, los derivados de inversiones o participaciones en sociedades 
de naturaleza no cooperativa, salvo las que realicen actividades preparatorias, 
complementarias o subordinadas a la propia actividad de la cooperativa, y los procedentes 
de plusvalías derivadas de la enajenación del activo inmovilizado no reinvertidas en su 
totalidad en activos de idéntico destino en un plazo no superior a tres años. Las cooperativas 
agrarias destinarán la totalidad de los resultados extracooperativos al fondo de reserva 
obligatorio.

Se considerarán también como extracooperativas las pérdidas procedentes de 
disminuciones patrimoniales.

En las cooperativas de trabajo asociado, no se considerarán extracooperativos los 
resultados derivados de la prestación de trabajo de los trabajadores no socios, siempre que 
se cumplan los límites establecidos por la presente ley.

Las cooperativas de viviendas no contabilizarán separadamente los resultados 
extracooperativos dentro de cada promoción y realizarán las dotaciones al fondo de reserva 
obligatorio previstas en este apartado.

Artículo 58.  Distribución de excedentes e imputación de pérdidas.
1. De los excedentes del ejercicio económico previos al cálculo de los impuestos, se 

destinará el resultado en un treinta por ciento como mínimo a dotar los fondos obligatorios. 
Una vez deducidos los impuestos y dotaciones a los fondos obligatorios, se destinará el 
resultado, en su caso, a compensar las pérdidas de ejercicios anteriores.

Cuando el fondo de reserva obligatorio alcance un importe igual o mayor al cincuenta por 
ciento del capital social, se destinará al menos un cinco por ciento al fondo de educación y 
promoción cooperativa, y un diez por ciento, al menos, cuando el fondo de reserva 
obligatorio alcance un importe superior al doble del capital social.

2. El resto se aplicará al fondo de reserva voluntario a que se refiere el artículo 60 de 
esta ley o bien a retornos cooperativos, los cuales se distribuirán entre los socios en 
proporción a su participación en las operaciones, servicios o actividades cooperativizados, 
sin que en ningún caso se puedan repartir en función de las aportaciones de los socios al 
capital social.

3. También podrán imputarse, en su caso, a la participación de los trabajadores 
asalariados en los resultados de la cooperativa.

4. Los estatutos o la asamblea general podrán prever, entre otras, las siguientes 
modalidades para el destino efectivo de dichos retornos:

a) Abono a los socios en el plazo que determine la asamblea general.
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b) Incorporación al capital como incremento de las aportaciones obligatorias de los 
socios, en la parte que les corresponda.

c) Constitución de un fondo, con límite de disponibilidad por la cooperativa a un plazo de 
cinco años y garantía de distribución posterior al socio titular en la forma que establezcan los 
estatutos. Su remuneración no podrá exceder de la establecida en el artículo 51 de esta ley.

d) Retribución de las aportaciones al capital social, ya sean obligatorias o voluntarias.
e) Actualización de aportaciones.
f) Incremento de las dotaciones de los fondos obligatorios (fondo de reserva obligatorio, 

fondo de educación y promoción), o reservas estatutarias o voluntarias irrepartibles o 
repartibles.

5. Los estatutos deberán fijar los criterios para la imputación de las pérdidas del ejercicio 
económico. En la imputación de pérdidas, la cooperativa se sujetará a las siguientes reglas:

a) Al fondo de reserva obligatorio se imputará hasta un máximo del cincuenta por ciento 
de las mismas. La diferencia resultante se imputará a cada socio en proporción a las 
operaciones, servicios o actividades realizados en la cooperativa o que estuviese obligado a 
realizar de acuerdo con los módulos básicos establecidos en los estatutos sociales. En 
ningún caso se imputarán en función de las aportaciones de cada socio al capital social. En 
todo caso, las pérdidas procedentes de operaciones extracooperativas se imputarán 
previamente y en su totalidad al fondo de reserva obligatorio hasta el límite de su dotación. 
Si ésta fuese insuficiente para compensar dichas pérdidas, la diferencia se recogerá en una 
cuenta especial para su amortización con cargo a futuros ingresos del fondo.

b) En caso de existir fondo de reserva voluntario, podrá imputarse el porcentaje que 
acuerde la asamblea general.

c) Las pérdidas se podrán imputar a cada socio, dentro del ejercicio siguiente a aquel en 
que se hubieran producido, en función de su actividad cooperativizada. El socio podrá optar 
entre su abono directo o mediante deducciones en sus aportaciones al capital social que 
tengan el carácter de reintegrables o, en su caso, en cualquier inversión financiera del socio 
en la cooperativa que permita esta imputación.

d) Las pérdidas se podrán imputar a una cuenta especial para su amortización con cargo 
a futuros resultados positivos, en un plazo máximo de siete años. En este caso, las pérdidas 
se comenzarán a amortizar por orden de antigüedad de las mismas. Si, transcurrido el plazo 
de siete años, quedasen pérdidas sin compensar, deberán satisfacerse directamente por el 
socio en el plazo de un mes a partir de la aprobación del último balance por la asamblea 
general, en función de su actividad cooperativizada en los años de origen de las pérdidas.

e) Las pérdidas asumidas por la asamblea general y no compensadas serán 
consideradas como un crédito a favor de la cooperativa, que podrá ser ejercitado aunque el 
socio haya causado baja voluntaria u obligatoria en la misma.

Artículo 59.  Fondos obligatorios.
1. Son fondos obligatorios el fondo de reserva obligatorio y el fondo de educación y 

promoción cooperativa.
2. El fondo de reserva obligatorio es irrepartible entre los socios y se constituye:
a) Con el porcentaje de los excedentes que establece el artículo 58.1 de esta ley.
b) Con el cincuenta por ciento, al menos, de los beneficios extracooperativos.
c) Con las deducciones sobre las aportaciones obligatorias en los supuestos de baja de 

los socios.
d) Con las cuotas de ingreso, si estuviesen establecidas en los estatutos, y con aquellas 

cuotas periódicas en cuyo acuerdo de emisión se establezca expresamente que se llevarán 
directamente a este fondo.

e) Con las cantidades resultantes de la actualización de aportaciones, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 52.2 de esta ley.

f) Con las dotaciones previstas en el artículo 54.6 de esta ley.
3. La imputación prevista en los apartados c), d) y e) del párrafo anterior se entiende sin 

perjuicio de lo establecido en el artículo siguiente.
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4. El fondo de educación y promoción cooperativa tiene por objeto la formación de los 
socios y trabajadores en los principios y técnicas cooperativas, económicas y profesionales, 
la consecución de mejoras en los sistemas de prestaciones sociales, la prevención de los 
riesgos laborales y la vigilancia de la salud, la promoción social de los socios y trabajadores 
dentro del marco social y laboral, la ampliación de los sistemas cuyo objetivo sea facilitar la 
conciliación de la vida laboral y familiar, la educación y cuidado de los hijos de socios y 
trabajadores y las ayudas a las trabajadoras y socias víctimas de la violencia de género, el 
fomento y la difusión del cooperativismo en su entorno social, la promoción cultural 
profesional y asistencial del entorno local o de la comunidad en general, así como la mejora 
de la calidad de vida y del desarrollo comunitario y las acciones de protección 
medioambiental, y la realización de actividades intercooperativas.

5. El fondo de educación y promoción cooperativa es inembargable e irrepartible, y se 
constituye:

a) Con el porcentaje sobre los excedentes netos que establece el artículo 58.1 de esta 
ley.

b) Con las multas y demás sanciones económicas que, por vía disciplinaria, imponga la 
cooperativa a sus socios.

c) Con las subvenciones, donaciones y cualquier clase de ayudas económicas recibidas 
de los socios o de terceros para el cumplimiento de los fines propios del fondo.

6. Para el cumplimiento de sus fines, el fondo de educación y promoción cooperativa 
puede ser aportado a una unión, federación o confederación de cooperativas, o a un 
organismo público.

La entrega a estas entidades quedará condicionada por su destino a las finalidades 
indicadas en el apartado 4, a través de actuaciones propias o de otras personas físicas o 
jurídicas a las que dicha entidad destine los recursos recibidos. La cooperativa no tiene 
poder de disposición sobre esta contribución, más allá de destinarla a las finalidades 
indicadas, siendo, en consecuencia, inembargable y debiendo figurar en el pasivo del 
balance.

7. Las cantidades destinadas a lo largo del ejercicio a la realización de las finalidades 
indicadas en el apartado 4 podrán considerarse como un gasto previo del fondo de 
educación y promoción a la propia distribución de los excedentes, realizándose el ajuste 
correspondiente una vez conocido el resultado del ejercicio.

8. El importe del referido fondo que no se haya aplicado deberá materializarse dentro del 
ejercicio económico siguiente a aquel en que se haya efectuado la dotación, en inversiones 
que garanticen suficientemente la seguridad, liquidez y rentabilidad del mismo, conforme a lo 
que establezcan los estatutos.

Artículo 60.  Fondo de reserva voluntario.
Los estatutos podrán regular la existencia de un fondo de reserva voluntario, repartible o 

irrepartible entre los socios, que estará constituido por:
a) Un porcentaje de hasta el cincuenta por ciento de los beneficios extracooperativos.
b) Los conceptos previstos en los apartados c), d) y e) del artículo 59.2 de esta ley, si así 

lo establecen los estatutos o lo acuerda la asamblea general.
c) El porcentaje que de los beneficios cooperativos establezcan los estatutos o acuerde 

la asamblea general.

CAPÍTULO VII
De los libros y la contabilidad

Artículo 61.  Documentación social.
1. Las cooperativas deben llevar en orden y al día los siguientes libros:
a) Libro de registro de socios.
b) Libro de registro de aportaciones al capital social.
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c) Libro de actas de la asamblea general, del consejo rector y, en su caso, de las juntas 
preparatorias.

d) Libro de inventarios y balances y diario y los que establezca, en su caso, la legislación 
especial por razón de su actividad empresarial.

e) Libro de informes de la intervención de cuentas.
2. Todos ellos deben ser diligenciados por el Registro de Cooperativas competente.
3. El departamento competente podrá autorizar a las cooperativas que lo soliciten otro 

sistema de documentación que ofrezca garantías análogas a las de los libros oficiales antes 
citados.

4. También son válidos los asientos o anotaciones efectuados por procedimientos 
informáticos o por otros procedimientos adecuados, que posteriormente serán 
encuadernados correlativamente para formar los libros obligatorios, en el plazo máximo de 
seis meses desde la fecha del cierre del ejercicio. Serán diligenciados de la forma 
anteriormente expresada.

Artículo 62.  Contabilidad.
Las cooperativas deberán llevar una contabilidad ordenada y adecuada a su actividad 

con arreglo a lo dispuesto en la normativa contable.

CAPÍTULO VIII
De la modificación, fusión, escisión, disolución, liquidación y transformación

Artículo 63.  Modificación de los estatutos.
Los acuerdos sobre modificación de los estatutos sociales deberán ser adoptados por 

mayoría de dos tercios de los socios presentes o representados en la asamblea general. No 
obstante, para el cambio de domicilio de la cooperativa dentro del mismo municipio, bastará 
el acuerdo del consejo rector. Toda modificación estatutaria deberá inscribirse en el Registro 
de Cooperativas.

Artículo 64.  Fusión o absorción.
1. La fusión o absorción de sociedades cooperativas sólo será posible si sus objetos 

sociales no son incompatibles.
2. La fusión o absorción requerirá, además del informe previo de los Interventores, el 

acuerdo de sus respectivas asambleas generales, adoptado por mayoría de dos tercios de 
sus socios presentes o representados.

3. El acuerdo de fusión o absorción se publicará, según su ámbito, en el «Boletín Oficial 
de Aragón», o en el Boletín Oficial de la provincia en que esté ubicada la cooperativa, así 
como en un diario de amplia difusión en su respectivo ámbito, y no podrá ejecutarse antes 
de transcurridos dos meses desde el último anuncio. Si durante este plazo algún acreedor de 
la cooperativa se opusiera, por escrito, el acuerdo no podrá llevarse a efecto sin que se 
aseguren o se satisfagan los derechos del acreedor disconforme, que no podrá oponerse al 
pago aunque sus créditos no hayan vencido.

4. El socio disconforme podrá causar baja, que se considerará justificada, mediante 
solicitud presentada al consejo rector en el plazo máximo de un mes a partir de la fecha del 
acuerdo. La cooperativa resultante responderá del reembolso de sus aportaciones.

5. Los socios y el patrimonio de las sociedades disueltas pasarán a integrarse en la 
nueva o en la que subsista, que asumirá todos los derechos y obligaciones de las anteriores. 
No se aplicarán las reglas sobre liquidación, pasando los fondos obligatorios y las reservas 
voluntarias, si existiesen, a la nueva sociedad.

6. El acuerdo de fusión se inscribirá en el registro mediante escritura pública, que 
contendrá los balances de las cooperativas cerrados con una antelación máxima de ocho 
meses a dicho acuerdo. El acuerdo de absorción se inscribirá también en el registro y deberá 
cumplir los requisitos exigidos para la modificación de estatutos.

7. Siempre que no exista precepto legal que lo prohíba expresamente, las sociedades 
laborales podrán fusionarse con cooperativas de trabajo asociado mediante la absorción de 
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aquéllas por éstas o constituyendo una nueva cooperativa de la clase mencionada. En estas 
fusiones serán de aplicación las respectivas normas reguladoras de las sociedades que se 
fusionan.

8. Lo dispuesto en el número anterior se aplicará a las fusiones que se produzcan entre 
cooperativas agrarias y sociedades agrarias de transformación.

Artículo 65.  Escisión.
La escisión puede dar lugar a la disolución de la cooperativa, sin liquidación, mediante la 

división de su patrimonio en dos o más partes que pasarán en bloque a cooperativas de 
nueva creación o serán absorbidas por otras ya existentes. También puede consistir en la 
segregación de una o más partes del patrimonio y del colectivo de socios de una 
cooperativa, sin la disolución de ésta, traspasando en bloque lo segregado a otras 
cooperativas existentes o de nueva creación. En estos casos se aplicarán las normas de la 
fusión.

Artículo 66.  Transformación.
1. Las sociedades agrarias de transformación podrán transformarse en sociedades 

cooperativas agrarias, de explotación comunitaria de la tierra o de trabajo asociado; las 
sociedades laborales podrán transformarse, a su vez, en cooperativas de trabajo asociado, 
y, en general, cualquier sociedad o agrupación no cooperativa podrá transformarse en 
sociedad cooperativa, que se incluirá en alguna de las clases previstas en esta ley, siempre 
que no exista precepto legal que lo prohíba expresamente.

2. La transformación se regirá por la normativa propia de cada tipo de sociedad y, en su 
defecto, por el procedimiento regulado en la presente ley para el caso de fusión de 
cooperativas en cuanto le sea aplicable.

A falta de previsión legal o estatutaria, el acuerdo vinculará a todos los socios, incluso a 
los ausentes, si bien, en el plazo de un mes desde la última de las publicaciones, los socios 
disidentes y los no asistentes a la asamblea o junta general podrán separarse de la sociedad 
mediante escrito dirigido al órgano rector.

3. La transformación no afectará a la personalidad jurídica de la entidad que se 
transforma y se hará constar en escritura pública, que expresará necesariamente todas las 
menciones previstas en esta ley para la constitución de una cooperativa. Incorporará el 
balance confeccionado con motivo de dicha operación, junto con el informe citado, así como 
la relación de socios que permanecen y los que hayan ejercitado el derecho de separación. 
Se incluirá también certificación expedida por el registro en el que anteriormente se hallare 
inscrita la sociedad, manifestando los asientos registrales que hayan de quedar vigentes. La 
escritura se presentará, para su inscripción, en el Registro de Cooperativas, el cual, una vez 
inscrita la misma, procederá a comunicarlo al anterior.

4. Los saldos existentes en fondos de la entidad que tengan el carácter de irrepartibles 
se integrarán en el fondo de reserva obligatorio de la nueva sociedad cooperativa o en otro 
que posea las mismas características de irrepartibilidad y destino.

5. La transformación no libera a los socios de la responsabilidad por las deudas 
contraídas con anterioridad al acuerdo adoptado, salvo consentimiento expreso a la 
transformación por los acreedores.

6. En los casos de transformación de una sociedad cooperativa en sociedad civil o 
mercantil, los saldos de los fondos de reserva obligatorio, el fondo de educación y 
cualesquiera otros fondos o reservas que estatutariamente no sean repartibles entre los 
socios recibirán el destino previsto en el artículo 69.e) de esta ley.

Artículo 67.  Disolución.
1. Son causas de disolución de la sociedad cooperativa:
a) El cumplimiento del plazo fijado en los estatutos sociales, salvo acuerdo de prórroga 

adoptado en asamblea general, debidamente inscrito. En este caso, el socio disconforme 
podrá darse de baja justificadamente con los efectos que determinan la ley y los estatutos, 
comunicándolo al presidente del consejo rector en el plazo de un mes desde la celebración 
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de la asamblea si hubiera asistido y salvado expresamente su voto, o, en caso contrario, 
desde que recibiera la notificación del acuerdo.

b) La realización o conclusión del objeto social o la imposibilidad de ejecutarlo.
c) El acuerdo de la asamblea general, adoptado por mayoría de los dos tercios de los 

socios presentes y representados.
d) La reducción del número de socios o de la cifra del capital social por debajo de los 

mínimos establecidos estatutariamente, si se mantienen durante más de un año.
e) La fusión, absorción, escisión, en su caso, o transformación.
f) La quiebra, siempre que lo acuerde la asamblea general, como consecuencia de la 

resolución judicial que la declare.
g) Cualquier otra causa establecida por la ley o por los estatutos sociales.
2. A los efectos de adoptarse el acuerdo de disolución, deberá convocarse asamblea 

general en el plazo de un mes, salvo que los estatutos estableciesen otro distinto, excepto 
en el caso previsto en el apartado c) del punto 1 de este artículo.

3. El acuerdo de disolución o la resolución judicial, en su caso, además de inscribirse en 
el Registro de Cooperativas, deberá publicarse en el «Boletín Oficial de Aragón», y en un 
diario de amplia difusión en su respectivo ámbito.

Artículo 68.  Liquidación.
1. Una vez disuelta la sociedad, se abrirá el período de liquidación, salvo en los casos de 

fusión, absorción, escisión o transformación. Durante este período conservará su 
personalidad jurídica y deberá añadir a su denominación la expresión «en liquidación».

2. El socio o socios liquidadores, en número impar, serán nombrados en asamblea 
general mediante votación secreta. Su nombramiento se inscribirá en el Registro de 
Cooperativas, siguiéndose los mismos trámites previstos para los miembros del consejo 
rector.

3. Si transcurriera un mes desde la disolución de la cooperativa sin que la asamblea 
general hubiese efectuado el nombramiento de liquidadores, el consejo rector deberá o 
cualquier socio podrá solicitar del juez de primera instancia su designación, que podrá recaer 
en personas no socios. El juez deberá efectuar el nombramiento en el plazo de un mes, y se 
inscribirá en el Registro de Cooperativas.

4. El consejo rector y la dirección cesarán en sus funciones, que serán asumidas por los 
liquidadores. Aquéllos prestarán su concurso para la práctica de las operaciones de 
liquidación si fueran requeridos para ello.

5. Los liquidadores deberán realizar las operaciones necesarias para la liquidación de la 
sociedad y darán cuenta a la asamblea general de la marcha de la misma.

6. Terminada la liquidación, los liquidadores elaborarán el balance final y el proyecto de 
distribución del activo, según las normas del artículo siguiente, que será sometido a la 
decisión de la asamblea general. El acuerdo adoptado se publicará en un diario de amplia 
difusión en su respectivo ámbito, pudiendo ser impugnado en el plazo de seis meses, según 
lo previsto en el artículo 36 de esta ley.

7. Si fuese imposible la celebración de la asamblea general, los liquidadores publicarán 
el balance final y el proyecto de distribución del activo en la forma prevista en el párrafo 
anterior, pudiendo ser impugnado en el mismo plazo y forma.

8. Transcurrido este plazo, los liquidadores deberán solicitar en el Registro de 
Cooperativas, en el plazo de quince días y mediante escritura pública, la cancelación de los 
asientos referentes a la sociedad, y depositar en el mismo los libros y documentos relativos a 
su tráfico. El registro conservará dicha documentación durante un período de cinco años.

9. Si, entre la celebración de la asamblea general que acuerde la disolución y la que 
acuerde la aprobación del balance final de la cooperativa, transcurre un plazo no superior a 
dos meses y no existiesen acreedores ajenos a la sociedad, se podrán inscribir los acuerdos 
de disolución y liquidación mediante una única escritura pública, debiendo publicarse los 
acuerdos, no obstante, en la forma establecida.

Artículo 69.  Adjudicación del haber social.
En la adjudicación del haber social se seguirá el siguiente orden de prelación:
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a) Se separará, en primer lugar, el activo suficiente para cubrir el importe total del fondo 
de educación y promoción que no se encuentre materializado en la forma prevenida en el 
artículo 59.8 de esta ley.

b) Se saldarán las deudas sociales.
c) Se reintegrará a los socios el importe de sus aportaciones al capital social, voluntarias 

u obligatorias, actualizadas, en su caso, y en este orden.
d) Se reintegrará a los socios su participación en los fondos de carácter voluntario que 

tengan carácter repartible, distribuyéndose conforme a las normas establecidas 
estatutariamente o en el acuerdo de su constitución, y, en su defecto, en proporción a las 
operaciones, servicios o actividades realizadas por cada socio en los cinco últimos años.

e) El sobrante, si lo hubiera, y el fondo de educación y promoción se depositarán en la 
entidad asociativa, de entre las reguladas en el artículo 93 de la presente ley, a la que esté 
asociada la cooperativa o, en su defecto, en la que se decida en asamblea general. Se 
depositarán asimismo certificación de los acuerdos vigentes relativos al destino del fondo de 
educación y promoción y un listado de los socios a la fecha de dicha asamblea general, con 
expresión de la parte que les corresponda en el sobrante.

El fondo de educación y promoción será gestionado por la entidad asociativa conforme a 
las normas y para los fines para los que fue constituido o, en su defecto, para el fomento del 
cooperativismo. En dicha entidad asociativa se constituirá un fondo por el plazo máximo de 
un año, durante el cual los socios de la cooperativa disuelta tendrán la posibilidad de 
transferir su parte en dicho fondo como cuota o aportación al ingresar en otra sociedad 
cooperativa. Los socios que no hagan uso de este derecho perderán la parte que les 
corresponda, que será destinada por la entidad asociativa a los fines para los que fue 
constituido.

Artículo 70.  Declaración de concurso.
1. A las cooperativas les será aplicable la legislación concursal general del Estado en los 

supuestos de insolvencia.
2. El auto que declare el concurso de una cooperativa se inscribirá en el correspondiente 

Registro de Cooperativas.

TÍTULO II
Clases de cooperativas

CAPÍTULO I
Cooperativas de primer grado

Artículo 71.  Normas comunes.
1. Las cooperativas se constituirán bajo alguna de las formas reguladas en el presente 

capítulo. No obstante, aquellas cuya actividad no se encuadre en alguna de éstas serán 
calificadas por el departamento competente en función de su objeto social.

2. Se regirán, en primer lugar, por las disposiciones especiales que les sean aplicables 
de acuerdo con la presente ley y, en segundo término, por las disposiciones generales 
contenidas en la misma. En todo caso, quedarán sujetas a la legislación específica aplicable 
en función de la actividad empresarial que desarrollen.

3. Son cooperativas mixtas aquellas cuyo objeto social cumpla finalidades propias de 
varias clases de cooperativas. Sus estatutos estructurarán la organización de sus distintas 
actividades, teniendo en cuenta que éstas tendrán las características y cumplirán las 
obligaciones esenciales fijadas para cada clase. En sus órganos directivos existirá 
representación de cada una de ellas.

4. Las cooperativas, al servicio de sus socios o familiares con los que convivan, podrán 
llevar a cabo cualquier tipo de actividad cooperativizada que sea distinta del objeto social 
propio de la clase a la que pertenezcan, siempre que ello esté establecido y regulado en sus 
estatutos sociales. Dicha actividad habrá de llevarse a cabo de forma independiente a través 
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de secciones, que tendrán contabilidad propia y la fiscalidad que les corresponda por 
normativa. Dicha actividad no habrá de afectar a los rendimientos cooperativizados que se 
deriven de la actividad que constituya el objeto principal de la cooperativa, de acuerdo con la 
clase a la que pertenezca. A cada sección se le aplicará el régimen jurídico específico que 
corresponda a la actividad cooperativizada que desarrolle.

Sección 1.ª Cooperativas de trabajo asociado

Artículo 72.  Concepto y caracteres.
1. Son cooperativas de trabajo asociado aquellas que asocian principalmente a personas 

físicas que, mediante su trabajo, a jornada completa o parcial, realizan cualquier actividad 
económica o social de producción de bienes o servicios destinados a terceros. Constarán 
documentalmente las condiciones y distribución horaria de la jornada a tiempo parcial y sus 
posibles modificaciones.

La relación de los socios trabajadores con la cooperativa es societaria. Se entenderá a 
todos los efectos que el socio inicia la actividad cooperativizada cuando comience 
efectivamente la prestación de su trabajo.

Se entiende por actividad cooperativizada en las cooperativas de trabajo asociado el 
trabajo que prestan en ellas los socios y trabajadores, siempre que se respeten los límites 
establecidos en el apartado 4 de este artículo.

2. Podrán ser socios trabajadores quienes legalmente tengan capacidad para contratar la 
prestación de su trabajo. El número mínimo de socios trabajadores será de tres, con 
excepción de aquellas cooperativas de trabajo asociado que obtengan la calificación de 
pequeña empresa cooperativa, que estarán integradas por un mínimo de dos y un máximo 
de diez socios trabajadores. La pérdida de la condición de socio trabajador provocará el cese 
definitivo de la prestación de trabajo en la cooperativa.

3. En cuanto a los socios que sean personas jurídicas, la salvedad prevista en el artículo 
48.4 de esta ley se extenderá a fundaciones, asociaciones sin ánimo de lucro y sociedades 
participadas mayoritariamente por cooperativas.

4. El trabajador con contrato indefinido con más de dos años de antigüedad que reúna 
los requisitos establecidos en los estatutos deberá ser admitido como socio, previa solicitud y 
una vez superado el período de prueba si éste se hubiese previsto en los estatutos, no 
pudiéndosele exigir el cumplimiento de obligaciones superiores a las ya efectuadas por los 
socios existentes.

El número de horas/año realizadas por trabajadores con contrato de trabajo por tiempo 
indefinido no podrá ser superior al treinta y cinco por ciento del total de horas/año realizadas 
por los socios trabajadores. No se computarán en este porcentaje:

a) Los trabajadores que se incorporen a la cooperativa por subrogación legal, así como 
los que lo hagan en actividades sometidas a esta subrogación.

b) Los trabajadores que sustituyan a socios trabajadores o asalariados en situación de 
excedencia o incapacidad temporal.

c) Los trabajadores que presten sus servicios en centros de trabajo de carácter 
subordinado o accesorio. Se entenderá en todo caso como trabajo prestado en un centro de 
trabajo subordinado o accesorio el que se lleve a cabo por los trabajadores por cuenta ajena 
que contraten las cooperativas para prestar servicios de duración determinada en los locales 
del cliente o su beneficiario y para la administración pública; también aquellas actividades 
que deba realizar la cooperativa en obras, montajes o actividades auxiliares, siempre que 
éstas no constituyan el objeto social principal de la cooperativa y se presten fuera de sus 
locales por exigencias propias de la actividad, y que la relación con la cooperativa no tenga 
carácter claramente estable y de duración indefinida.

d) Los trabajadores de cooperativas que operen como empresas de trabajo temporal, de 
conformidad con lo previsto en la normativa específica para este tipo de empresas.

e) Los trabajadores que se negasen expresamente a ser socios trabajadores.
Si las necesidades objetivas de la empresa obligaran a superar este porcentaje, excluido 

el personal asalariado relacionado precedentemente, ello será válido para un período que no 
exceda de tres meses; para superar dicho plazo, deberá solicitarse autorización motivada del 
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departamento competente, que ha de resolver en el plazo de quince días. En caso de 
silencio, se entenderá concedida la autorización.

Las pequeñas empresas cooperativas, durante un plazo máximo de cinco años desde la 
fecha de su constitución, podrán contratar a trabajadores en cualesquiera de sus 
modalidades, sin los límites previstos en este apartado. En cualquier caso, el número de 
trabajadores a contratar por la pequeña empresa cooperativa no podrá exceder de cinco.

5. En las cooperativas de trabajo asociado, los estatutos podrán prever un período de 
prueba para los nuevos socios trabajadores que no excederá de seis meses. El período de 
prueba podrá ser reducido o suprimido de mutuo acuerdo.

Los estatutos podrán ampliar dicho plazo hasta doce meses para ocupar puestos 
directivos, de técnicos superiores o aquellos otros que, por sus características en cuanto a 
confianza o especial dedicación, determine el consejo rector o, en su caso, la asamblea 
general. El número de socios trabajadores en prueba no podrá ser superior a un veinte por 
ciento a la vez respecto de los socios trabajadores en plenitud de derechos y obligaciones. 
Esta limitación no será aplicable durante los dos primeros años de constitución de la 
cooperativa.

No procederá el período de prueba si el trabajador ya hubiera estado en situación de 
prueba y la hubiera superado sin incorporarse como socio en los anteriores veinticinco 
meses desde que se resolvió la relación.

Si procediese el período de prueba, y se resolviera la condición de socio trabajador en 
período de prueba, de forma unilateral, por cualquiera de las partes, se entenderá renovada 
la relación jurídico-laboral existente al iniciarse el período de prueba.

Los socios trabajadores, durante el período de prueba, tendrán los mismos derechos y 
obligaciones que los demás socios, con las siguientes particularidades:

a) Durante dicho período, ambas partes pueden resolver la relación por libre decisión 
unilateral.

b) No podrán ser elegidos para los cargos de los órganos de la sociedad.
c) No podrán votar en la asamblea general sobre materias que les afecten personal y 

directamente.
d) No estarán obligados ni facultados para hacer aportaciones al capital social ni para 

desembolsar la cuota de ingreso.
e) No les alcanzará la imputación de las pérdidas que se produjesen en la cooperativa 

durante el período de prueba.
6. Serán de aplicación a los centros de trabajo de la cooperativa y a los socios 

trabajadores las normas sobre seguridad y salud laboral y prevención de riesgos laborales.
Los socios trabajadores menores de dieciocho años no podrán realizar trabajos 

nocturnos ni los que el Gobierno declare, para los asalariados menores de dieciocho años, 
insalubres, penosos, nocivos o peligrosos tanto para su salud como para su formación 
profesional o humana.

7. Los socios trabajadores, en función de su participación en la actividad 
cooperativizada, tienen derecho a percibir periódicamente, en el plazo no superior a un mes, 
anticipos a cuenta de los excedentes de la cooperativa, por importe no inferior al salario 
mínimo interprofesional en cómputo anual.

En aquellas cooperativas que así lo tengan establecido en sus estatutos, procederá la 
participación en los resultados positivos por parte de los trabajadores por cuenta ajena en la 
forma y proporción que aquellos determinen.

8. Los estatutos optarán por el régimen de Seguridad Social, al que se adscribirán todos 
sus socios trabajadores, pudiendo quedar asimilados a trabajadores por cuenta ajena o por 
cuenta propia o autónomos, de acuerdo con la legislación existente en materia de seguridad 
social, siéndoles de aplicación a las cooperativas y a sus socios las mismas modalidades y 
peculiaridades del régimen elegido.

Las cooperativas de trabajo asociado que, de acuerdo con lo establecido en la 
disposición adicional cuarta del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, hubieran optado en sus 
estatutos por asimilar como trabajadores autónomos del régimen especial correspondiente a 
sus socios trabajadores asumirán la obligación del pago de las cuotas y obligaciones de los 
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socios durante su período activo en la cooperativa, sin perjuicio del sometimiento a la 
normativa reguladora del régimen correspondiente de la seguridad social. Las cuantías 
abonadas no formarán parte del anticipo laboral y tendrán la consideración de partida 
deducible para la determinación del excedente neto definido en el artículo 57 de la ley.

9. Los estatutos, el reglamento de régimen interior o, en su defecto, la asamblea general 
establecerán el marco básico del régimen disciplinario de los socios trabajadores, el cual 
regulará los tipos de faltas que puedan producirse en la prestación del trabajo, las sanciones, 
los órganos y personas con facultades sancionadoras delegadas y los procedimientos 
sancionadores con expresión de los trámites, recursos y plazos.

El acuerdo de expulsión del socio trabajador podrá ser recurrido ante el comité de 
recursos o la asamblea general en el plazo de quince días. Dicho acuerdo de expulsión sólo 
será ejecutivo desde su ratificación o desde que haya transcurrido el plazo para recurrir. No 
obstante, el consejo rector podrá suspender al socio trabajador en su empleo, conservando 
todos sus derechos económicos.

10. Las cuestiones contenciosas que se susciten entre la cooperativa y sus socios 
trabajadores, derivadas de la prestación del trabajo, se resolverán aplicando con carácter 
preferente esta ley, los estatutos, el reglamento de régimen interno de la cooperativa y los 
acuerdos válidamente adoptados por los órganos sociales de la misma. El conocimiento de 
las citadas cuestiones, una vez agotada la vía interna establecida en el párrafo anterior, 
corresponderá al órgano jurisdiccional que resulte competente.

Artículo 73.  Régimen de trabajo, suspensión y excedencias.
Los estatutos, el reglamento de régimen interno o, en su defecto, la asamblea general 

regularán la duración de la jornada de trabajo, el descanso mínimo semanal, las fiestas, las 
vacaciones anuales, los permisos, las suspensiones de trabajo y las excedencias, 
respetando, en todo caso, los mínimos establecidos en la Ley 27/1999, de 16 de julio, de 
Cooperativas. Serán de plena aplicación las normas sobre suspensiones por maternidad y 
adopción establecidas en la legislación vigente.

Artículo 74.  Modificación, suspensión o extinción por causas económicas, técnicas, 
organizativas, de producción o derivadas de fuerza mayor y sucesión de empresa.

1. La asamblea general, para mantener la viabilidad empresarial de la cooperativa, será 
competente para modificar las condiciones de la prestación del trabajo, suspender 
temporalmente ésta o reducir, con carácter definitivo, el número de puestos de trabajo de la 
cooperativa por causas económicas, técnicas, organizativas, de producción o derivadas de 
fuerza mayor. La asamblea general o, en su caso, quien establezca los estatutos deberá 
designar los socios trabajadores concretos afectados por estas medidas, así como, en el 
caso de suspensión, el tiempo que ha de durar la misma.

2. Los socios trabajadores que sean baja obligatoria conforme a lo establecido en el 
número anterior del presente artículo tendrán derecho a la devolución inmediata de sus 
aportaciones voluntarias al capital social y a la devolución, en el plazo de dos años, de sus 
aportaciones obligatorias periodificadas de forma mensual. Los estatutos podrán ampliar 
dicho plazo, no superando en ningún caso el de cuatro años, y manteniéndose la 
periodificación mensual de su devolución. En todo caso, los importes pendientes de 
reembolso devengarán el interés previsto en el artículo 53.1.c) de esta ley.

3. Los socios trabajadores afectados por la suspensión temporal de la prestación de su 
trabajo perderán, proporcionalmente, mientras dure la suspensión, los derechos y 
obligaciones económicos de dicha prestación, conservando los restantes derechos y 
obligaciones. Dichos socios quedarán temporalmente excluidos de la aplicación de cualquier 
obligación que suponga tener que hacer frente a una aportación obligatoria a la cooperativa, 
aun cuando ésta hubiera sido debidamente aprobada por la asamblea general. La aportación 
se hará efectiva cuando finalice la suspensión temporal.

4. Cuando una cooperativa deba subrogarse en los derechos y obligaciones laborales 
del anterior titular, incorporará a los trabajadores por cuenta ajena afectados por esta 
subrogación, de acuerdo con lo previsto en la normativa laboral. Durante este proceso, no se 
tendrá en cuenta el límite legal previsto en esta ley sobre el número de horas/año del 
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personal asalariado si fuere rebasado por la cooperativa, una vez ofrecida a los trabajadores 
incorporados la posibilidad de convertirse en socios.

5. Cuando una cooperativa de trabajo asociado cese, por causas no imputables a la 
misma, en una contrata de servicios, concesión administrativa o situaciones contractuales 
análogas y un nuevo empresario se hiciese cargo de las mismas, los socios trabajadores 
tendrán los mismos derechos y deberes que les hubieran correspondido de acuerdo con la 
normativa laboral aplicable, como si hubiesen prestado su trabajo en la cooperativa con la 
condición de trabajadores por cuenta ajena.

Artículo 75.  Cooperativas de trabajo asociado de transporte.
1. Serán aquellas cooperativas de trabajo asociado cuyo objeto social consista en 

organizar y prestar servicios de transporte.
2. Los estatutos sociales podrán establecer que todas o parte de las aportaciones, tanto 

obligatorias como voluntarias, estén formadas por uno o más vehículos, de las 
características que fije la cooperativa. Su tratamiento será el establecido por esta ley para 
las aportaciones no dinerarias.

3. En caso de baja del socio, el reembolso de las aportaciones en vehículos se hará 
mediante la devolución del vehículo y del fondo de amortización a él aplicado.

4. Los estatutos podrán establecer que los ingresos, así como los gastos específicos a 
los que se refiere el artículo 57, se imputen internamente a cada vehículo que los haya 
producido, constituyendo cada uno de éstos una unidad de gestión. Frente a terceros deberá 
garantizarse la actuación unitaria de la cooperativa, siendo esta última a todos los efectos la 
responsable como transportista frente al usuario.

Artículo 76.  Cooperativas de enseñanza de trabajo asociado.
Son aquellas que asocian a profesores y personal no docente y de servicios al objeto de 

desarrollar actividades docentes en sus distintos niveles, etapas y modalidades, pudiendo 
realizar también actividades extraescolares, conexas y complementarias a las mismas.

Artículo 77.  Cooperativas de iniciativa social.
1. Son aquellas cooperativas de trabajo asociado que tienen por finalidad principal el 

apoyo, la promoción y el desarrollo de colectivos que, por sus peculiares características, 
precisen de una especial atención en orden a conseguir su bienestar y su plena integración 
social y laboral, a través de la prestación de servicios y el desarrollo de actividades 
empresariales de carácter asistencial, educativo, de prevención, integración e inserción.

2. Para que una cooperativa sea considerada como de iniciativa social, deberá constar 
en sus estatutos la ausencia de ánimo de lucro y, en caso de producirse resultados positivos, 
éstos no podrán ser repartidos entre los socios, dedicándose a la consolidación y mejora de 
la finalidad prevista; asimismo, las aportaciones obligatorias de los socios al capital social no 
podrán devengar interés alguno, sin perjuicio de su posible actualización. Las aportaciones 
voluntarias devengarán, como máximo, el interés legal del dinero fijado en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado vigente en la fecha del acuerdo de emisión. También 
constará el carácter gratuito del desempeño de los cargos del consejo rector, sin perjuicio de 
las compensaciones económicas que procedan por los gastos en el desempeño de sus 
funciones como tales, y las retribuciones de los socios trabajadores y de los trabajadores por 
cuenta ajena no podrán superar el ciento cincuenta por ciento de las retribuciones que, en 
función de la actividad y categoría profesional, establezca el convenio colectivo aplicable a 
los trabajadores por cuenta ajena del sector.

El incumplimiento de cualesquiera de los anteriores requisitos determinará la pérdida de 
la condición de cooperativa de iniciativa social.

3. Asimismo podrán prever en sus estatutos la integración de voluntarios, cuya 
aportación consistirá en la prestación de su actividad, de carácter altruista y solidario, para 
coadyuvar a los fines de interés general que persiga el objeto social de la cooperativa.

No estarán obligados a efectuar aportación de capital ni tendrán derecho a obtener 
retorno cooperativo y no responderán personalmente de las deudas sociales.
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Los estatutos establecerán el régimen del voluntariado de acuerdo con esta ley y con el 
resto de normas que lo regulan. Igualmente, las cooperativas responderán frente a terceros 
por los daños y perjuicios causados por los voluntarios que participen en sus programas 
como consecuencia de la realización de este tipo de actividades, en los términos 
establecidos en la normativa específica sobre voluntariado social.

Sección 2.ª Cooperativas de servicios

Artículo 78.  Concepto y caracteres.
1. Son aquellas que asocian a personas físicas y/o jurídicas, titulares de explotaciones 

industriales o de servicios, y a profesionales que ejercen su actividad por cuenta propia. 
Tienen por objeto la prestación de suministros y servicios en común y la ejecución de 
operaciones tendentes al mejor funcionamiento de las actividades empresariales o 
profesionales de sus socios, que no puedan atribuirse a ninguna otra clase de cooperativas.

2. Las cooperativas de servicios podrán realizar actividades y servicios cooperativizados 
con terceros, hasta un cincuenta por ciento del volumen total de actividad cooperativizada 
realizada con los socios. Estas operaciones se reflejarán por separado en la contabilidad de 
la cooperativa.

3. Los estatutos podrán establecer el voto ponderado en función del volumen de 
participación del socio en las actividades cooperativizadas, sin que la diferencia pueda ser 
superior de uno a tres.

4. Podrán incluir en su denominación términos alusivos al sector, actividad profesional o 
rama económica en que actúen.

Artículo 79.  Cooperativas de transportistas.
Son aquellas cooperativas de servicios que asocian a personas físicas o jurídicas, 

titulares de empresas del transporte o profesionales que puedan ejercer la actividad de 
transportistas de personas, cosas o mixtos. Podrán desarrollar operaciones con terceros no 
socios siempre que una norma específica así lo autorice. Estas operaciones se reflejarán por 
separado en la contabilidad de la cooperativa.

Sección 3.ª Cooperativas agrarias

Artículo 80.  Concepto y caracteres.
1. Son cooperativas agrarias las que asocian a titulares de explotaciones agrícolas o 

ganaderas del sector agroalimentario o forestales. También podrán asociar a otras 
cooperativas, sociedades agrarias de transformación, comunidades de regantes y a aquellas 
personas jurídicas que, agrupando a titulares de explotaciones agrarias, realicen actividades 
empresariales afines a las de la propia cooperativa.

Tienen por finalidad la prestación de servicios y suministros, la producción, 
transformación, comercialización de los productos obtenidos y, en general, cualesquiera 
operaciones y servicios tendentes a la mejora económica o técnica de las explotaciones de 
sus socios o de la cooperativa, así como de las condiciones económicas y sociales del 
ámbito en que desarrollen su actividad. Podrán también suministrar bienes y servicios para 
el uso y consumo de sus socios.

Junto con su solicitud de alta, los socios deberán presentar una declaración de 
explotación familiar agrícola, ganadera o forestal. En el supuesto de que se produzca alguna 
modificación de la explotación declarada, ésta deberá acreditarse documentalmente. Se 
considerará explotación agrícola, ganadera o forestal del socio el conjunto de bienes y 
derechos organizados empresarialmente por su titular para la producción agraria, 
primordialmente con fines de mercado.

Las cooperativas agrarias podrán, si así lo establecen sus estatutos, llevar a cabo 
cualquier otro tipo de actividad al servicio de sus socios o familiares con los que estos 
convivan, organizadas de forma independiente a través de secciones, que tendrán 
contabilidad propia.
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Expresamente, las cooperativas agrarias podrán gestionar la contratación y contratar, si 
la normativa aplicable se lo permite, a trabajadores eventuales para la realización de tareas 
agrarias con la finalidad de canalizar adecuadamente los flujos de mano de obra hacia las 
concretas necesidades de sus socios.

2. Los estatutos deberán establecer el tiempo mínimo de permanencia de los socios en 
la cooperativa, que no podrá ser superior a diez años. El incumplimiento de esta obligación 
no eximirá al socio de su responsabilidad frente a terceros ni de la que hubiere asumido con 
la cooperativa por inversiones realizadas y no amortizadas.

Con ocasión de acuerdos de asamblea general que impliquen la conveniencia de 
asegurar la permanencia o la participación de los socios en la actividad de la cooperativa en 
niveles o plazos superiores a los exigidos por la ley o los estatutos con carácter general, 
tales como inversiones, ampliación de actividades, planes de capitalización o similares, los 
socios podrán asumir voluntariamente dichos compromisos. En caso de incumplimiento, se 
estará a lo establecido en el artículo 22.a) de esta ley.

3. Las cooperativas agrarias podrán realizar operaciones con terceros en cada ejercicio 
económico hasta un límite máximo del cincuenta por ciento del total de las realizadas con los 
socios, para cada tipo de suministro y actividad desarrollada por la cooperativa. En caso de 
concurrir circunstancias excepcionales no imputables a la cooperativa que pongan en peligro 
su existencia, el departamento competente podrá autorizar el sobrepasar los citados límites. 
Estas operaciones se reflejarán por separado en su contabilidad.

4. Los estatutos establecerán el voto ponderado en función del volumen de participación 
del socio en las actividades cooperativizadas, sin que la diferencia pueda ser inferior de uno 
a tres votos, ni superior de uno a diez.

5. Los estatutos podrán establecer diferencias en las aportaciones obligatorias al capital 
social en función del grado de utilización de los servicios cooperativizados reales o 
comprometidos por cada socio. Asimismo podrán establecer sistemas de capital rotativo 
mediante los cuales los socios deban realizar nuevas aportaciones obligatorias al capital en 
función de su actividad cooperativizada, procediéndose paralelamente por la entidad a la 
devolución de las aportaciones desembolsadas en su día en función de su antigüedad. Por 
acuerdo de asamblea general, se deberán aprobar las normas de funcionamiento de este 
capital rotativo, cuya aplicación en ningún caso podrá determinar la reducción de capital 
social por debajo de los mínimos establecidos.

6. Igualmente, podrán regular la existencia de detracciones porcentuales sobre el 
importe de las operaciones que realice el socio con la cooperativa y de las derramas para 
gastos que se produzcan por su actividad. En cada caso, en el acuerdo de creación deberá 
establecerse con claridad la naturaleza de dichas detracciones y derramas, distinguiendo las 
que vayan destinadas a capital de las que se apliquen a gastos de ejercicio o a la dotación 
directa del fondo de reserva obligatorio. En el cálculo de estas derramas y detracciones se 
podrá considerar el grado de desembolso por el socio de las aportaciones obligatorias o 
voluntarias que se hayan emitido.

7. Los estatutos podrán establecer los módulos y formas de participación de los socios 
en las actividades cooperativizadas. A falta de previsión estatutaria, los socios entregarán la 
totalidad de los productos que obtengan en sus explotaciones agrarias, cuando pertenezcan 
a los tipos de productos que comercialice en cada momento la cooperativa. También estarán 
obligados a suministrarse en la misma de todo lo necesario para su explotación, siempre que 
la cooperativa disponga de ello. A los efectos de lo dispuesto en el presente artículo, se 
tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 57.3 de esta ley.

Cuando, por acuerdo de su asamblea general, válidamente adoptado, se pongan en 
marcha nuevos servicios o actividades con obligación de utilización mínima o plena, se 
entenderá extendida a ellos esta obligación, salvo que, por justa causa, el socio lo 
comunique expresamente al consejo rector en el plazo de seis meses desde la adopción del 
acuerdo.
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Sección 4.ª Cooperativas de explotación comunitaria de la tierra

Artículo 81.  Concepto y caracteres.
1. Son aquellas que asocian a titulares de explotaciones agrarias que ceden sus 

derechos sobre éstas a la cooperativa, pudiendo prestar también su trabajo en ella. Pueden 
asociar igualmente a otras personas físicas que exclusivamente prestan su trabajo en la 
misma, a fin de crear y gestionar una única empresa o explotación agraria.

2. Los estatutos deberán establecer los módulos de participación de los socios que 
hayan aportado el derecho de uso y aprovechamiento de tierras, maquinaria y otros medios 
de producción y, por otro lado, los de los socios que aporten también o exclusivamente su 
trabajo. A éstos se les aplicarán las normas que para las cooperativas de trabajo asociado 
contiene esta ley, con las características especiales que recoge este artículo.

3. Los estatutos diferenciarán entre las aportaciones hechas al capital social por los 
socios cedentes y por los socios trabajadores.

4. Los arrendatarios y otros titulares de derechos de disfrute de la tierra podrán ceder 
éstos a la cooperativa por el tiempo máximo de duración de su contrato, sin que ello 
suponga causa de resolución del mismo.

5. Los estatutos deberán establecer el tiempo mínimo de permanencia de los socios 
cedentes, que no será superior a quince años, así como las normas sobre transmisión de los 
bienes cuyos titulares hayan cedido a la cooperativa los derechos de uso y aprovechamiento 
de los mismos.

Aunque el socio cese en la cooperativa en su condición de cedente del goce de bienes, 
ésta podrá conservar los derechos de uso y aprovechamiento cedidos por el mismo durante 
el tiempo que falte para terminar su período de permanencia obligatoria en la misma. Si la 
cooperativa hace uso de dicha facultad, abonará en compensación al socio cesante la renta 
media en la zona de los referidos bienes.

6. Los retornos se acreditarán a los socios en proporción a su actividad en la 
cooperativa, bien sea en forma de anticipos laborales, si son socios trabajadores, o de renta 
abonable anualmente, en el supuesto de socios cedentes.

Sección 5.ª Cooperativas de consumidores y usuarios

Artículo 82.  Concepto y caracteres.
1. Su objeto es la adquisición y, en su caso, producción de bienes y servicios para el 

consumo y uso como destinatarios finales de los socios y de quienes con ellos convivan 
habitualmente. También procurarán la información y defensa de los intereses legítimos de 
consumidores y usuarios.

2. Podrán suministrar, dentro de su ámbito territorial, bienes y servicios a personas y 
entidades no socios cuando así lo prevean sus estatutos.

3. Es modalidad específica de esta clase de cooperativas la de enseñanza de 
consumidores y usuarios, que agrupa a los padres de los alumnos, tutores o a los propios 
alumnos, al objeto de desarrollar y procurar a los mismos actividades docentes en sus 
distintos niveles.

Artículo 83.  Cooperativas de servicios sociales.
1. Son aquellas que procuran la atención social a sus miembros, pertenecientes a 

colectivos de disminuidos físicos, psíquicos o sensoriales, menores, ancianos con carencias 
familiares o económicas y grupos marginados de la sociedad, facilitándoles bienes y 
servicios para su subsistencia y desarrollo.

2. En este tipo de cooperativas podrán participar como socios entidades públicas 
responsables de la prestación de tales servicios sociales, designando un delegado para que 
preste su asistencia técnica a los órganos de la sociedad. Asimismo podrán participar 
entidades de interés social sin ánimo de lucro.
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Sección 6.ª Cooperativas de viviendas

Artículo 84.  Concepto, caracteres y organización.
1. Son las que tienen por objeto procurar al precio de coste, exclusivamente para sus 

socios, viviendas, servicios o edificaciones complementarios, así como su rehabilitación, 
pudiendo organizar el uso y disfrute de los elementos comunes y regular la administración, 
conservación y mejora de los mismos en el modo que se establezca en los estatutos. En 
relación con las viviendas protegidas, serán de aplicación en todo caso las limitaciones de 
precio y coste establecidas en su normativa específica.

Podrán adquirir, parcelar y urbanizar terrenos y, en general, desarrollar cuantas 
actividades y trabajos sean necesarios para el cumplimiento de su objeto social.

2. Pueden ser socios las personas físicas, así como las cooperativas y demás personas 
jurídicas sin ánimo de lucro.

En caso de baja del socio, para la devolución de las aportaciones que haya realizado se 
procederá del siguiente modo:

a) Las aportaciones al capital serán devueltas por la cooperativa conforme a lo 
establecido en el artículo 53 de esta ley.

b) Las aportaciones realizadas como pago a cuenta de la vivienda y anejos vinculados, 
siempre que no superen el veinte por ciento de su coste estimado, deberán ser íntegramente 
devueltas por la cooperativa dentro del plazo de quince días desde que el nuevo socio que 
sustituya al que causa baja haga efectivas sus aportaciones. En todo caso, la devolución 
deberá hacerse efectiva dentro del plazo máximo de cinco años desde la baja del socio.

c) Las aportaciones realizadas como pago a cuenta de la vivienda y anejos vinculados 
que excedan del veinte por ciento de su coste estimado deberán ser devueltas por la 
cooperativa dentro del plazo de quince días desde que sea requerida para ello.

3. Varias personas interesadas en la consecución como titulares de una sola vivienda 
podrán adquirir la condición simultánea de socios, con derecho a expresar un único voto, 
haciéndose constar así en su especial inscripción como tales, y responderán solidariamente 
de las obligaciones como socios.

4. Simultáneamente, una misma persona no podrá ser titular de más de una vivienda de 
promoción cooperativa, salvo que la cooperativa a la que pertenezca tenga como objeto 
únicamente la administración de viviendas o edificaciones ya construidas, a excepción de las 
familias numerosas, que podrán tener las precisas para cubrir sus necesidades.

5. La propiedad o el uso y disfrute de las viviendas y locales podrán ser adjudicados a 
los socios mediante cualquier título legal. Si la cooperativa mantiene la propiedad, los 
estatutos establecerán las normas a que habrán de ajustarse tanto su uso y disfrute por los 
socios como los demás derechos y obligaciones de éstos y de la cooperativa, pudiendo 
prever y regular la posibilidad de cesión o permuta del derecho de uso y disfrute de la 
vivienda o local con socios de otras cooperativas de viviendas que tengan establecida la 
misma modalidad.

Igualmente, podrán enajenar o arrendar a terceros no socios los locales o cualquier otra 
edificación complementaria de su propiedad, destinándose los importes obtenidos en estas 
operaciones a la minoración del coste de las viviendas y anejos vinculados para los socios.

6. Los estatutos sociales podrán establecer el derecho de tanteo y retracto a favor de la 
cooperativa, en cuyo caso, si el socio titular pretendiera transmitir, ínter vivos, sus derechos 
sobre la vivienda o local antes de haber transcurrido cinco años o plazo superior establecido 
estatutariamente desde la fecha de concesión de la cédula de habitabilidad de la vivienda o 
local o del documento que legalmente le sustituya, deberá ponerlos a disposición de la 
cooperativa, que los ofrecerá a los socios expectantes por orden de antigüedad. El precio de 
tanteo será igual a la cantidad desembolsada por el socio transmitente, incrementada con la 
revalorización correspondiente al índice de precios al consumo, durante el período 
comprendido entre la fecha en que se entregó la vivienda y la de transmisión de derechos.

Transcurridos tres meses desde que el socio pusiera en conocimiento del consejo rector 
el propósito de transmitir sus derechos sin que ningún socio expectante hubiera hecho uso 
de su derecho de preferencia para la adquisición de los mismos, el titular quedará autorizado 
a transmitirlo a terceros no socios.
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7. Si no se hubiese ejercitado el derecho de tanteo por falta de comunicación del socio 
transmitente y éste realizara la transmisión a terceros, la cooperativa podrá ejercitar el 
derecho de retracto en el plazo de un año desde la inscripción de la transmisión en el 
Registro de la Propiedad o de tres meses desde que el retrayente tuviere conocimiento de la 
transmisión, satisfaciendo el precio establecido en el párrafo anterior. No podrán ejercitarse 
los derechos de tanteo y retracto si la transmisión se realizase a favor del cónyuge, 
descendientes o ascendientes en línea directa.

8. Serán modalidad específica de esta clase de cooperativas las de construcción de 
plazas de aparcamiento para vehículos. A tal fin, podrán solicitar la concesión de suelo o 
subsuelo público por el plazo y condiciones que acuerden.

9. El departamento competente en materia de vivienda podrá declarar promotoras 
sociales preferentes de vivienda protegida a aquellas cooperativas de viviendas y empresas 
gestoras de cooperativas de viviendas que cumplan las condiciones establecidas en la 
normativa de vivienda protegida, siempre que no hayan sido sancionadas por la comisión de 
infracciones graves ni muy graves en materia de vivienda protegida, subvenciones públicas, 
seguridad social, trabajo o tributaria.

Artículo 85.  Gestión y régimen económico-financiero.
1. Las cooperativas de viviendas podrán contratar los servicios de asesoramiento, la 

asistencia técnica o la gestión, al objeto de desarrollar plenamente su objeto social. Si dicha 
contratación se efectuase con empresas gestoras especializadas al efecto, mantendrán en 
todo caso la plena independencia y capacidad de decisión de sus órganos sociales. Las 
empresas gestoras de cooperativas podrán ser personas físicas o jurídicas que cuenten con 
una organización empresarial adecuada y suficiente para la prestación de estos servicios. 
Dichas empresas serán responsables de las decisiones y actuaciones que adopte o realice 
la cooperativa por su asesoramiento o gestión, así como por las actuaciones que realice por 
apoderamiento conferido a su favor por la cooperativa.

En cualesquiera supuestos en que una cooperativa de viviendas otorgase poderes de 
representación para el desarrollo de la gestión de la promoción, éstos serán expresos y 
conferidos por escrito. Constará expresamente en el poder la prohibición de que el 
apoderado nombre a un sustituto suyo, no admitiéndose cláusulas de irrevocabilidad del 
poder ni de exoneración de la responsabilidad del apoderado.

2. Las cooperativas podrán realizar promociones inmobiliarias en distintas fases que 
tendrán la consideración de secciones o fases de la cooperativa y que se regularán de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 de esta ley, con las siguientes especialidades:

a) Las secciones o fases se constituirán y extinguirán por acuerdo del consejo rector, que 
deberá ser inscrito en el Registro de Cooperativas. Para la extinción deberá adoptarse 
acuerdo previo por la asamblea de la sección.

b) Las secciones o fases contarán con una asamblea general, integrada por los socios 
que vayan a obtener su vivienda en la correspondiente promoción y una comisión delegada 
de ésta. La asamblea general de la sección podrá adoptar las decisiones que afecten a su 
gestión y patrimonio, además de las que correspondan a la asamblea general de la 
cooperativa como preparatoria de la misma. La comisión delegada tendrá las facultades de 
gestión ordinaria que le correspondan de acuerdo con los estatutos de la cooperativa y las 
que le sean delegadas por el consejo rector en relación con la promoción o fase. Será oída, 
en todo caso, antes de someter los acuerdos cuya adopción corresponda a la asamblea de 
la sección o fase o al propio consejo rector de la cooperativa.

c) El consejo rector y la asamblea general de la cooperativa tienen con respecto a las 
secciones todas las facultades y competencias que la ley y los estatutos les atribuyen con 
carácter general para la cooperativa, sin perjuicio de que pueda otorgar los apoderamientos 
que considere y del régimen de autonomía de las secciones o fases regulado en esta ley y 
en los estatutos de la cooperativa.

d) En toda la documentación de la cooperativa que se refiera a la actividad de una 
sección se deberá identificar ésta.

e) Cuando en una cooperativa existan varias secciones, la asamblea general de la 
cooperativa se constituirá por los delegados de las secciones previamente elegidos en su 
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asamblea de fase o sección, en la cual deberán adoptarse igualmente los acuerdos que 
competan a la asamblea general de la cooperativa, además de los propios de la sección. Los 
delegados de las secciones serán cooperativistas que vayan a obtener su vivienda en la 
promoción a la que representen y ejercerán el voto con mandato imperativo y de acuerdo 
con el número y clase de voto ejercido en las respectivas asambleas de sección o fase.

3. La contratación de las empresas gestoras de cooperativas de viviendas, la adquisición 
de suelo, la concreción de los productos inmobiliarios a promover, la contratación de los 
profesionales integrantes de la dirección facultativa del proyecto y la obra, la de los 
préstamos para la financiación de la promoción y la de la construcción del inmueble deberán 
ser aprobados por la asamblea general de la cooperativa o de la sección o fase en su caso.

El acuerdo deberá ser adoptado con carácter previo al otorgamiento de los respectivos 
contratos, con excepción de la adquisición de suelo de las administraciones públicas o sus 
entidades instrumentales, en los que será suficiente la autorización conferida al efecto por la 
asamblea general o de sección o fase, en su caso, a favor del consejo rector.

4. Las cooperativas de viviendas, antes de presentar las cuentas anuales para su 
aprobación a la asamblea general, deberán someterlas a auditoría externa en los ejercicios 
económicos en que se produzca alguno de los siguientes supuestos:

a) Que la cooperativa tenga en promoción, entre viviendas y locales, un número superior 
a cincuenta.

b) Cualquiera que sea el número de viviendas y locales en promoción, cuando 
correspondan a distintas fases o cuando se construyan en distintos bloques que constituyan, 
a efectos económicos, promociones diferentes.

c) Cuando la cooperativa haya otorgado poderes relativos a la gestión empresarial a 
personas físicas o jurídicas distintas de los miembros del consejo rector o contratado a una 
empresa gestora.

d) Cuando lo prevean los estatutos o lo acuerde la asamblea general.
e) Cuando la promoción se lleve a cabo sobre suelo obtenido en una enajenación de 

suelo público.
En todo lo no establecido en este apartado sobre auditoría externa de las cuentas 

anuales de las cooperativas de viviendas, será de aplicación con carácter general lo 
establecido en la presente ley.

5. Las aportaciones realizadas por los cooperativistas como pago a cuenta de la vivienda 
y anejos vinculados deberán ser aseguradas por la cooperativa o la empresa gestora 
mediante aval bancario suficiente o contrato de seguro que garantice su devolución, más los 
intereses legales correspondientes, en caso de no obtener la calificación definitiva, no 
terminar las obras dentro del plazo fijado en la calificación provisional o tratándose de 
vivienda libre en la licencia o, en cualquiera de los casos señalados, en la prórroga 
reglamentariamente concedida.

6. Antes de la compra del suelo sobre el que haya de construirse vivienda protegida no 
podrán exigirse ni realizarse, por ningún concepto, aportaciones que superen el tres por 
ciento del precio máximo de la vivienda protegida de que se trate.

Para adquirir el suelo, la aportación máxima de los socios no podrá superar la cantidad 
resultante de calcular el límite máximo de repercusión de suelo y urbanización en función de 
las características de la promoción conforme a la normativa vigente de vivienda protegida.

7. En la promoción de viviendas en régimen de cooperativa se observarán los siguientes 
plazos:

a) La compra del suelo sobre el que haya de desarrollarse cada promoción o fase de 
viviendas protegidas deberá tener lugar dentro del plazo máximo de tres años contados 
desde la inscripción de la cooperativa, sección o fase en el Registro de Cooperativas.

b) Las obras de edificación se iniciarán dentro del plazo máximo de cinco años desde la 
fecha de adquisición del suelo.

Dichos plazos podrán prorrogarse excepcionalmente y por causas no imputables a las 
cooperativas promotoras ni a sus entidades gestoras por un plazo máximo que no exceda la 
mitad de los mismos. Su incumplimiento o, en su caso, el de la prórroga será causa de 
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disolución o descalificación de la cooperativa. La inspección de vivienda podrá instar del 
órgano competente el inicio del procedimiento de descalificación.

Sección 7.ª Cooperativas de crédito

Artículo 86.  Concepto y caracteres.
1. Son aquellas que tienen por objeto el fomento y captación del ahorro en cualquiera de 

sus modalidades para atender las necesidades de financiación de sus socios y terceros 
comprendidos en su ámbito de actuación.

2. Las cooperativas de crédito que dediquen su actividad fundamentalmente a la 
financiación del sector agrícola, forestal o ganadero y a la realización de operaciones 
tendentes a la mejora de vida en el medio rural, adoptarán la denominación de caja rural.

3. Asimismo podrán crearse al amparo de un colegio profesional, sindicato o asociación 
profesional.

4. Se regularán por lo dispuesto en su legislación específica y, supletoriamente, por lo 
establecido en la presente ley.

Sección 8.ª Cooperativas de seguros

Artículo 87.  Concepto y caracteres.
Son las que tienen por objeto el ejercicio de la actividad aseguradora en cualquiera de 

las ramas admitidas en derecho. Se regularán por lo dispuesto en su legislación específica y, 
supletoriamente, por lo establecido en esta ley.

Artículo 88.  Cooperativas sanitarias.
Son aquellas cooperativas de seguros cuyo objeto es asegurar los riesgos relativos a la 

salud de sus socios o asegurados y de los beneficiarios de éstos.

Sección 9.ª Cooperativas escolares

Artículo 89.  Concepto y caracteres.
1. Son aquellas que tienen como finalidad formar a los alumnos de centros de 

enseñanza en los principios y práctica cooperativos. Su actividad consistirá en procurar a 
sus socios, en las mejores condiciones posibles de calidad y precio, los bienes y servicios 
necesarios para su desarrollo educativo y cultural.

2. Los estatutos determinarán el centro o centros docentes cuyos alumnos puedan 
integrarse como socios. El cese en el centro implicará la baja en la cooperativa, salvo que se 
determine un período limitado de permanencia posterior.

3. En caso de que un veinte por ciento de los socios sean menores de edad, será preciso 
que la cooperativa sea autorizada por el consejo escolar del centro, pudiendo participar un 
representante de éste en las reuniones de sus órganos sociales.

CAPÍTULO II
Cooperativas de segundo grado y otras formas de integración

Artículo 90.  Cooperativas de segundo y ulterior grado.
Dos o más cooperativas podrán constituir otras de segundo o ulterior grado al objeto de 

cumplir fines y desarrollar actividades de carácter económico. Les serán de aplicación las 
normas previstas en esta ley para las cooperativas de primer grado, con las siguientes 
especialidades:

a) Podrán ser admitidas como socios las sociedades agrarias de transformación y 
cualesquiera otras entidades de naturaleza pública o privada, si así lo prevén sus estatutos, 
con el acuerdo favorable de, al menos, dos tercios de los votos presentes en el consejo 
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rector. Las cooperativas o sociedades agrarias de transformación deberán ostentar la 
mayoría de los votos sociales, pudiendo los estatutos establecer un mínimo superior.

b) Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, el derecho de voto se regirá por lo 
previsto en el artículo 32.2 de esta ley. Los estatutos regularán la forma de representación de 
cada entidad asociada, ya sea con un solo representante o con tantos como votos ostente. 
Los socios de trabajo, en su caso, tendrán derecho también a ser representados en la 
asamblea.

c) Los miembros del consejo rector, interventores y liquidadores se elegirán de entre los 
candidatos presentados por las entidades asociadas, de las que habrán de ser socios, 
cesando en sus cargos si perdiesen tal condición, manteniendo la cooperativa socia el cargo.

d) Las aportaciones obligatorias al capital social se realizarán en función de la actividad 
cooperativizada comprometida por cada socio o por la real si fuese superior. Los estatutos 
fijarán los criterios y módulos para definir la misma.

e) Los estatutos podrán establecer la posibilidad de realizar operaciones con terceros en 
la misma proporción en que lo tengan autorizado las cooperativas de la misma clase de 
actividad.

f) En caso de liquidación, el activo sobrante será distribuido entre los socios en 
proporción a los retornos percibidos en los últimos cinco años; o en su defecto, a su 
participación en la actividad cooperativizada en dicho período o desde su constitución si no 
se alcanzase dicho plazo.

Artículo 91.  Consorcios, grupos cooperativos, asociaciones y acuerdos intercooperativos.
Para la mejor realización de fines concretos y determinados, de manera temporal o 

duradera, las cooperativas podrán constituir sociedades y asociaciones, grupos cooperativos 
y consorcios, suscribir con otras acuerdos intercooperativos, asociarse con otras personas, 
naturales o jurídicas, y poseer participaciones en ellas.

En virtud de los acuerdos intercooperativos que puedan suscribirse, la cooperativa y sus 
socios podrán realizar operaciones de suministro, entregas de productos o servicios a la otra 
cooperativa firmante del acuerdo, teniendo tales hechos la misma consideración que las 
operaciones cooperativizadas efectuadas con los propios socios.

TÍTULO III
Asociacionismo cooperativo

Artículo 92.  Principios generales.
Para la defensa y promoción de sus intereses propios, las cooperativas podrán asociarse 

libre y voluntariamente en uniones, federaciones y confederaciones de cooperativas, sin 
perjuicio de poder acogerse a cualquier otra fórmula asociativa, de acuerdo con la legislación 
general reguladora del derecho de asociación.

Artículo 93.  Uniones, federaciones y confederaciones de cooperativas.
1. Cinco o más cooperativas de un mismo sector de actividad económica podrán 

constituir una unión de cooperativas, siempre que integren, al menos, un treinta por ciento de 
las cooperativas de ese sector y se encuentren inscritas o domiciliadas en Aragón.

2. Diez o más cooperativas, activas, de la misma clase, individualmente o agrupadas en 
uniones, podrán constituir una federación de cooperativas siempre que integren, al menos, al 
treinta por ciento de esta clase de cooperativas. Su ámbito territorial deberá extenderse a 
toda la Comunidad Autónoma. Si no existiera otra federación de ese tipo de cooperativas, 
dispondrán de un plazo de cinco años para integrar al mínimo del treinta por ciento 
anteriormente indicado.

3. Las federaciones de cooperativas tendrán representación en el Consejo Aragonés de 
Cooperativismo, en la forma y número que reglamentariamente se establezca.

4. Para que cualquiera de estas formas asociativas pueda incluir en su denominación un 
determinado ámbito territorial o un sector de actividad concreto con carácter genérico, 
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deberá integrar, al menos, el cuarenta por ciento de las cooperativas o del número total de 
socios existentes en las mismas.

5. Las federaciones de cooperativas podrán formar confederaciones. Cuando una 
confederación agrupe, al menos, al sesenta por ciento de las federaciones de cooperativas 
de Aragón registradas, se denominará «Confederación de Cooperativas de Aragón».

6. Corresponde a las uniones, federaciones y confederaciones, en sus respectivos 
ámbitos:

a) Representar públicamente al cooperativismo.
b) Difundir los principios cooperativos.
c) Fomentar la promoción cooperativa, la intercooperación y la formación.
d) Organizar servicios de interés común.
e) Proteger y defender los intereses del movimiento cooperativo en general y los de las 

cooperativas asociadas en particular, conjunta o sectorialmente.
f) Actuar como interlocutores y representantes ante otras organizaciones, entidades y 

organismos públicos.
g) Colaborar con el Registro de Cooperativas en las tareas de actualización y depuración 

técnica del censo de sociedades inscritas en aquél.
h) Ejercer la conciliación en los conflictos surgidos entre sus entidades asociadas o entre 

éstas y sus socios.
i) Ejercer cualquier otra actividad de naturaleza análoga.
7. Las uniones, federaciones y confederaciones de cooperativas, constituidas al amparo 

de esta ley, adquirirán la personalidad jurídica y plena capacidad de obrar una vez inscritas 
en el Registro de Cooperativas, para lo que deberán depositar el acta de constitución, que 
contendrá, al menos, los siguientes datos:

a) Relación de las entidades promotoras.
b) Acuerdo de asociación.
c) Composición de los órganos de representación y gobierno de la entidad.
d) Certificaciones del Registro de Sociedades Cooperativas estatal y del Registro de 

Cooperativas de Aragón de que no existe otra entidad con idéntica denominación.
e) Los estatutos asociativos.
f) Declaración de que se cumplen los porcentajes mínimos de representatividad exigidos 

en este artículo.
8. Los estatutos recogerán, al menos: Su denominación, domicilio y ámbito territorial; 

requisitos y procedimiento para la adquisición y pérdida de la condición de entidad asociada; 
composición, funcionamiento y elección de sus órganos de representación y administración, 
y régimen económico de la misma.

Las uniones, federaciones y confederaciones deberán comunicar al Registro de 
Sociedades Cooperativas, en los tres primeros meses del año, la variación en el número de 
sus miembros.

9. En las uniones y federaciones formadas por cooperativas agrarias podrán también 
integrarse sociedades agrarias de transformación, así como las entidades que asocien a 
agrupaciones u organizaciones de productores agrarios, tengan éstas o no la condición de 
sociedad cooperativa. Asimismo podrán integrarse como asociadas otras entidades 
asociativas del sector agrario que no cumplan estos requisitos, siempre que tengan 
capacidad de contratar y agrupen a productores agrarios.
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TÍTULO IV
Las cooperativas y la Administración

CAPÍTULO I
Inspección, régimen disciplinario y control

Artículo 94.  Inspección, faltas y sanciones.
1. Corresponde al departamento competente en materia de cooperativas la inspección y 

fiscalización, a través de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, del cumplimiento por 
las cooperativas de lo dispuesto en esta ley, sin perjuicio de las competencias que otros 
órganos específicos tengan encomendadas.

2. Las cooperativas serán sujetos responsables de las acciones y omisiones contrarias a 
esta ley y a sus estatutos. Los miembros del consejo rector, interventores y liquidadores lo 
serán en todo aquello que les sea personalmente imputable, sin perjuicio de la 
responsabilidad civil o penal en que pudieran incurrir.

3. Las infracciones administrativas se calificarán como leves, graves y muy graves, en 
atención al deber infringido y la entidad del derecho afectado, de conformidad con lo 
dispuesto en esta ley.

4. Son infracciones leves aquellas que, no estando tipificadas como graves o muy 
graves, afecten exclusivamente a deberes meramente formales que no tengan trascendencia 
en aspectos sustantivos y no interrumpan la actividad social.

5. Son infracciones graves:
a) No depositar en el Registro de Cooperativas las cuentas anuales de la sociedad en los 

plazos establecidos por esta ley ni la auditoría externa en los supuestos en que sea precisa 
su realización.

b) No dotar el fondo de reserva obligatorio y el fondo de educación y promoción 
conforme a los porcentajes establecidos, destinarlos a fines distintos a los previstos en la ley 
o imputar pérdidas incumpliendo la misma.

c) No inscribir en el registro, en los plazos señalados, los acuerdos sociales cuya 
inscripción sea obligatoria.

d) No llevar en orden y al día la documentación social y contable obligatoria si el retraso 
es superior a seis meses y no se han guardado actas, documentos o justificantes 
probatorios. En caso contrario, la falta se calificará como leve.

e) La no convocatoria de asamblea general ordinaria en el plazo señalado o de 
asamblea general extraordinaria en los casos en que deba hacerse según previsión legal o 
estatutaria.

f) No incluir en el orden del día de la asamblea general o no someter a debate y votación 
los temas que se propongan por el porcentaje de socios previsto en la presente ley o por los 
interventores.

g) La resistencia o negativa a la labor inspectora.
h) No someter las cuentas a auditoría externa o los acuerdos de los órganos sociales a 

dictamen de letrado asesor, cuando así se establezca por ley o por los estatutos.
i) La transgresión generalizada de los derechos de los socios.
6. Son infracciones muy graves:
a) La desvirtuación de la sociedad cooperativa, especialmente cuando, a través de ella, 

uno o varios socios se lucren a costa de los demás, se violen flagrantemente los principios 
cooperativos contenidos en esta ley o se admita como socios a personas que no puedan 
serlo.

b) Superar los límites previstos en esta ley para las operaciones con terceros o para la 
contratación de trabajadores por cuenta ajena por tiempo indefinido.

c) La transgresión de las disposiciones imperativas o prohibitivas de esta ley cuando se 
compruebe connivencia para lucrarse o para obtener ficticiamente subvenciones o 
bonificaciones fiscales o se realice de forma reiterada.

d) El pago a los socios de intereses superiores al límite establecido en la ley.
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e) La asignación de retornos a personas que no sean socios en activo o con criterio 
distinto al de su participación en las actividades sociales.

f) La revalorización de las aportaciones sociales por encima de los límites permitidos.
g) Las infracciones graves cuando, durante los cuatro años anteriores al comienzo del 

correspondiente expediente sancionador, hubiera sido impuesta sanción firme por el mismo 
tipo de infracción.

7. Calificada la infracción, la sanción se impondrá en grado mínimo, medio o máximo en 
atención a la intencionalidad o negligencia del sujeto infractor, las advertencias previas que 
se le hubiesen realizado, los perjuicios causados a los socios de la cooperativa o a terceros, 
la cantidad defraudada y la capacidad económica de la cooperativa, como circunstancias 
que pueden agravar o atenuar la infracción cometida.

Cuando no se considere relevante ninguna de las circunstancias enumeradas en el 
párrafo anterior, la sanción se impondrá en el grado mínimo y en su tramo inferior.

8. Las infracciones leves se sancionarán con multa de 150,25 a 601,01 euros; las 
infracciones graves, con multa de 601,02 a 3.005,06 euros, y las infracciones muy graves, 
con multa de 3.005,07 a 30.050,61 euros.

9. La comisión de una infracción muy grave podrá llevar aparejada, además, la sanción 
accesoria de exclusión, por tiempo no inferior a un año ni superior a tres, de la posibilidad de 
obtener cualquier tipo de ayudas, bonificaciones o subvenciones de carácter público, 
cualquiera que pudiese ser la finalidad de las mismas. En todo caso, esta sanción accesoria 
será expresamente motivada.

10. Las infracciones serán sancionadas a propuesta de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social y previa la instrucción del oportuno expediente, en el que necesariamente 
será oído el presunto infractor, por el órgano encargado del Registro de Cooperativas de 
Aragón.

11. Las infracciones a la normativa en materia de cooperativas prescriben: Las leves, a 
los seis meses; las graves, al año, y las muy graves, a los tres años, contados desde la 
fecha de la infracción.

12. El consejero del departamento competente en materia de cooperativas, cuando 
concurran circunstancias de excepcional gravedad en la infracción cometida, podrá acordar 
la imposición de sanción consistente en la descalificación de la cooperativa, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo siguiente.

Artículo 95.  Descalificación.
1. Podrá ser causa de descalificación de una cooperativa:
a) La comisión de infracciones muy graves y el incumplimiento, de forma reiterada, de 

normas imperativas o prohibitivas de esta ley.
b) Hallarse incursa la cooperativa en alguna de las causas previstas en el artículo 67.1.d) 

de la presente ley y no acordarse la disolución en el mes siguiente. En este caso, la 
Administración deberá requerir previamente a la cooperativa para que, en un plazo no 
superior a tres meses, adopte las medidas pertinentes para subsanar la irregularidad.

c) La inactividad de los órganos sociales o la no realización de su objeto social durante 
dos años consecutivos.

2. El procedimiento para la descalificación se ajustará a la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, con las siguientes particularidades:

a) A la audiencia concedida a la cooperativa se personará su consejo rector o, en su 
defecto, un número de socios no inferior a tres, salvo en caso de cooperativas de segundo o 
ulterior grado, en que podrán ser dos. Si tampoco fuera posible esta última comparecencia, 
se cumplirá el trámite publicando el aviso en el «Boletín Oficial de Aragón».

b) Se emitirán informes por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y por el 
departamento competente en razón a la actividad de la cooperativa, que se remitirán en el 
plazo máximo de dos meses, transcurrido el cual se dará por cumplimentado el trámite.

c) La resolución descalificatoria se podrá recurrir en vía contencioso-administrativa, no 
siendo ejecutiva en tanto no recaiga sentencia firme.
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3. Corresponde la declaración de descalificación al consejero a cuyo cargo se encuentre 
adscrito el Registro de Cooperativas.

4. La descalificación, una vez firme, tendrá efectos registrales de oficio e implicará la 
disolución de la cooperativa, dando lugar al inicio de las operaciones de liquidación de la 
misma. En caso de no proceder ésta al nombramiento de liquidador o liquidadores en el 
plazo de un mes desde la comunicación de la resolución descalificatoria, el nombramiento lo 
efectuará el consejero del departamento competente, corriendo de cuenta de la cooperativa 
los gastos que se produzcan en caso de tener que designarse personas ajenas a la misma.

Artículo 96.  Intervención temporal de las cooperativas.
1. Cuando en una cooperativa concurran circunstancias que pongan en grave peligro 

intereses de los socios o de terceros, el Gobierno de la Comunidad Autónoma, a propuesta 
del titular del departamento competente en materia de cooperativas, podrá acordar, de oficio 
o a petición de cualquier interesado, la adopción de medidas de intervención temporal de la 
misma, que se acordará en el plazo de treinta días.

2. A tal efecto, nombrará uno o más interventores, con las facultades de convocar, 
establecer el orden del día y presidir la asamblea general y, en su caso, controlar el 
funcionamiento del resto de los órganos sociales de la cooperativa, cuyos acuerdos serán 
nulos sin su aprobación.

CAPÍTULO II
Fomento del cooperativismo

Artículo 97.  Principio general.
1. La Diputación General de Aragón, en función de sus competencias en esta materia, 

declara de interés social la promoción, estímulo y desarrollo de las cooperativas y sus 
organizaciones representativas dentro de su territorio y, dada la importancia que tiene el 
movimiento cooperativo dentro del sistema económico-social de la Comunidad Autónoma, 
adoptará, en sus programas de actuación, las medidas necesarias para promover la 
constitución y el desarrollo de cooperativas y el mejor cumplimiento de sus objetivos.

2. El departamento competente en materia de cooperativas tendrá la competencia con 
carácter general para el desarrollo de las funciones de promoción, fomento, difusión y 
formación del cooperativismo, sin perjuicio de las actuaciones que otros departamentos 
realicen en razón de sus competencias específicas.

Artículo 98.  Medidas especiales.
1. Las sociedades cooperativas, con independencia de su calificación fiscal, tendrán la 

condición de mayoristas, pudiendo actuar también como minoristas en la distribución y 
venta. Las entregas de bienes y prestación de servicios proporcionados por las cooperativas 
a sus socios para el cumplimiento de sus fines, ya sean producidos por ella o adquiridos a 
terceros, no tendrán la consideración de ventas.

2. Las cooperativas de consumidores y usuarios, sin perjuicio de su condición de 
mayoristas, tendrán también a todos los efectos la condición de consumidores directos para 
su abastecimiento o suministro por terceros de productos o servicios necesarios para 
desarrollar sus actividades.

3. Las operaciones de transformación que realicen las cooperativas agrarias y las de 
segundo o ulterior grado constituidas por éstas con productos o materias suministradas por 
sus socios o por terceros, se considerarán actividades cooperativas internas, con el carácter 
de operaciones de transformación primaria, siempre que se destinen exclusivamente a las 
explotaciones de sus socios.

4. Las cooperativas que concentren sus actividades empresariales por fusión, creación 
de cooperativas de segundo o ulterior grado o por cualquier otro tipo de unión o forma de 
integración prevista legalmente, disfrutarán de todos los beneficios contemplados en las 
leyes para la agrupación y concentración de empresas, conforme a la legislación aplicable 
en la materia.
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5. Las cooperativas de viviendas podrán adquirir terrenos de gestión pública por el 
sistema de adjudicación directa para el cumplimiento de sus fines sociales.

6. Las cooperativas de trabajo asociado y las de segundo o ulterior grado que las 
agrupen tendrán derecho preferente en los casos de empate en las ofertas correspondientes 
a los concursos y subastas en que participen, y que sean convocadas por las 
administraciones públicas de Aragón y entes de ellas dependientes, para la realización de 
obras, servicios y suministros.

Artículo 99.  Medidas de fomento.
1. La Diputación General de Aragón consultará con las federaciones y confederaciones 

de cooperativas competentes por razón de la materia los proyectos de disposiciones de 
carácter general que les afecten.

Igualmente, instrumentará la participación del movimiento cooperativo en las 
instituciones y órganos públicos bajo su dependencia, en los consejos asesores de la 
administración autonómica, así como en las decisiones que adopten cada uno de los 
departamentos en las materias de la respectiva competencia.

2. Las cooperativas serán objeto de especial consideración en la regulación de las 
medidas de fomento de los distintos departamentos de la administración de la Comunidad 
Autónoma.

3. Se adoptarán las medidas adecuadas para fomentar la enseñanza y la difusión del 
cooperativismo a través de centros escolares y la organización de actividades formativas en 
general, que se dirigirán especialmente al medio rural, a jóvenes, a integrantes de sectores 
productivos en crisis o reconversión y a sectores marginados de la sociedad.

4. Los sectores citados en el párrafo anterior gozarán de preferencia a la hora de 
establecer las medidas de los distintos planes de fomento del cooperativismo de la 
administración de la Comunidad Autónoma. Asimismo se fomentará especialmente la 
agrupación y creación de estructuras cooperativas de integración empresarial.

5. Se considerarán especialmente aquellos pactos que permitan a las cooperativas 
ofrecer a los socios de otras el suministro de bienes y servicios, sin que a estos efectos 
tengan la consideración de terceros no socios y sin más restricciones que las derivadas de 
las propias operaciones desarrolladas por las mismas, sus estatutos o las disposiciones 
legales.

6. Se promocionará la creación de cooperativas para la gestión de servicios públicos y 
para la realización de obras y tareas de interés general.

7. Se promocionará la creación de cooperativas de trabajo asociado o de otra clase, en 
relación con empresas en crisis que, bajo esta fórmula societaria puedan resultar viables 
total o parcialmente, así como en relación con sectores productivos y comarcas 
económicamente deprimidas.

Disposición adicional primera.  Letrado Asesor.
Las cooperativas que tengan un volumen anual de ventas superior a tres millones de 

euros, de acuerdo con las cuentas de los últimos tres ejercicios económicos, deberán 
designar, por acuerdo del consejo rector, un letrado asesor.

Este firmará, dictaminando si son ajustados a derecho, los acuerdos que adopten los 
órganos sociales de la cooperativa que sean inscribibles en algún registro público.

Disposición adicional segunda.  Calificación como entidades sin ánimo de lucro.
Podrán ser calificadas como entidades sin ánimo de lucro las sociedades cooperativas 

que gestionen servicios de interés colectivo o de titularidad pública, cuando renuncien 
expresamente en sus estatutos a acreditar a sus socios retornos cooperativos y dediquen los 
eventuales saldos positivos a su reinversión en la cooperativa.

Disposición adicional tercera.  Departamento competente a los efectos de esta ley.
Las referencias efectuadas en la presente ley al departamento competente, se 

entenderán hechas a aquel del que dependa el Registro de Cooperativas.
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Disposición adicional cuarta.  Consejo Aragonés del Cooperativismo.
El Consejo Aragonés del Cooperativismo es un órgano consultivo de la Diputación 

General de Aragón que cumple adecuadamente con los fines de promoción y desarrollo 
cooperativos que tiene encomendados.

Está integrado por representantes de las organizaciones de cooperativas constituidas 
conforme a esta ley y por representantes del Gobierno de Aragón.

Su organización y competencias específicas se hallan desarrolladas por el Decreto 
65/2003, de 8 de abril, por el que se regula el Consejo Aragonés del Cooperativismo.

Disposición adicional quinta.  Depósito de cuentas anuales.
No será de aplicación lo dispuesto en el artículo 56.5 de esta ley en caso de que la 

cooperativa esté obligada a efectuar el depósito de cuentas en cualquier otro registro 
público.

Disposición adicional sexta.  Calificación de la pequeña empresa cooperativa.
El procedimiento para la calificación e inscripción de una cooperativa de trabajo asociado 

como pequeña empresa cooperativa, se regulará en el reglamento del Registro de 
Cooperativas de Aragón.

En el marco de los procesos de implantación de la administración electrónica, se 
facilitará el establecimiento de sistemas y procedimientos que agilicen los trámites 
necesarios para el otorgamiento e inscripción de la escritura de constitución de la pequeña 
empresa cooperativa, a través de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas.

A tal efecto, se estará a lo dispuesto en las normas que resulten de aplicación, en 
particular las que regulan el empleo de dichas técnicas por los notarios, los registradores y 
las administraciones públicas. El departamento del Gobierno de Aragón competente en 
materia de cooperativas podrá establecer puntos de asesoramiento e inicio de tramitación de 
las pequeñas empresas cooperativas de Aragón, en colaboración con las entidades 
asociativas del sector cooperativo y otras que se dediquen al fomento de la economía social.

Dicho departamento aprobará un modelo de estatutos sociales que se pondrá a 
disposición de las personas interesadas en la constitución de pequeñas empresas 
cooperativas. El Registro de Cooperativas dará preferencia a los actos de tramitación 
relativos a la constitución de este tipo de empresas, siempre que se utilice el citado modelo 
de estatutos sociales.

Con la finalidad de facilitar la presentación de los documentos que acompañan a las 
cuentas anuales de las pequeñas empresas cooperativas, para su depósito en el Registro de 
Cooperativas de Aragón, su reglamento establecerá modelos de solicitud y de certificación.

Disposición final.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón para que dicte cuantas normas sean necesarias para 

el desarrollo y aplicación del presente texto refundido. Entre ellas se incluirá la relativa al 
procedimiento a seguir para la disolución y liquidación de aquellas cooperativas que no se 
hayan adaptado en los plazos previstos en la Ley 9/1998, de 22 de diciembre, de 
Cooperativas de Aragón, y en los plazos previstos en la Ley 4/2010, de 22 de junio, por la 
que se modifica la Ley 9/1998, de 22 de diciembre.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 104  Texto refundido de la Ley de Cooperativas de Aragón

– 1886 –



§ 105

Ley 7/2022, de 1 de diciembre, de Economía Social de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 244, de 20 de diciembre de 2022

«BOE» núm. 7, de 9 de enero de 2023
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2023-496

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
esta Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno su publicación en el «Boletín Oficial 
de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

I
La economía social comprende el conjunto de las actividades económicas y 

empresariales que, en el ámbito privado, llevan a cabo aquellas entidades que persiguen 
bien el interés colectivo de sus integrantes, bien el interés general económico o social, o 
ambos, todo ello de conformidad con los principios orientadores que son la base de estas 
entidades. Así, la primacía de las personas y del fin social sobre el capital, la gestión 
autónoma, transparente, democrática y participativa, la aplicación de los resultados 
obtenidos de la actividad económica en función del trabajo aportado y el servicio o la 
actividad realizada por las socias y socios o por sus miembros, la promoción de la 
solidaridad interna y con la sociedad, el compromiso con el desarrollo local, la igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres, la cohesión social, la inserción de personas en 
riesgo de exclusión social, la generación de empleo estable y de calidad, la conciliación de la 
vida personal, familiar y laboral, el compromiso con el territorio, la sostenibilidad y la 
independencia respecto a los poderes públicos son principios que inspiran el discurrir de 
estas entidades. Todos estos principios contribuyen a la consecución de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) y al cumplimiento de la Agenda 2030 establecida por las 
Naciones Unidas.

Diferentes estudios constatan el importante papel que juega la economía social en la 
sociedad actual. Entre otros aspectos, se destaca el rol fundamental que desempeñan las 
organizaciones de la economía social a nivel económico y social en los territorios y la 
capacidad de estas organizaciones para responder de manera satisfactoria al difícil contexto 
socioeconómico marcado por las crisis vividas en España y Aragón. Y es que estas 
organizaciones surgen históricamente como una respuesta de las clases sociales más 
desprotegidas y desfavorecidas que, estructuradas en organizaciones de autoayuda, se 
unen para hacer frente a las duras condiciones laborales y de vida a las que se enfrentan. 
Estas entidades han aportado además soluciones positivas y novedosas a través de 
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diversas formas y actuaciones, tanto en lo empresarial como en lo social y comunitario, que 
sirven de ejemplo a otros modelos empresariales que apuestan cada vez más por el principio 
de desarrollo sostenible en sus tres vertientes: económica, social y ambiental. Esto se debe 
a que el sistema de gobernanza de las organizaciones de economía social está basado en 
modelos democráticos y participativos, capaces de generar relaciones y tejido social que 
favorece la corrección de los desequilibrios territoriales, apoya la aparición de procesos de 
desarrollo endógeno en zonas rurales y estimula la revitalización de actividades económicas 
en declive, siendo un aliado fundamental en el desarrollo de políticas públicas de empleo y 
emprendimiento.

De hecho, estas organizaciones tienen un núcleo y origen histórico común, con una larga 
tradición en Aragón, contando con una amplia presencia de las familias de organizaciones 
que conforman este sector y llevando a cabo su actividad en los principales sectores del 
territorio, contribuyendo de esta forma al crecimiento económico y desarrollo social en 
nuestra Comunidad Autónoma. Los aragoneses y aragonesas se han agrupado en 
cooperativas y asociaciones con actividad económica en la práctica totalidad de los 
municipios del territorio y son varias las fundaciones y cooperativas agroalimentarias que 
han superado con solvencia los cien años de antigüedad. A esto se añade la fortaleza del 
cooperativismo de crédito con presencia en la comunidad, que ha permitido que la inclusión 
financiera llegue a los espacios más alejados de los principales núcleos de población. Según 
datos de CEPES Aragón (Asociación de Economía Social de Aragón), en la actualidad, más 
de 20.000 personas trabajan en las entidades del sector y, en general, más de cuatrocientas 
mil personas participan, colaboran o forman parte de asociaciones, fundaciones, 
cooperativas, mutuas, sociedades laborales, empresas de inserción y centros especiales de 
empleo, entre otras entidades, lo que representa que una de cada tres personas aragonesas 
está vinculada a alguna de las organizaciones que configuran la Economía Social.

Además, Aragón es una de las regiones mejor organizadas y estructuradas en este 
ámbito. Las plataformas de la economía social son especialmente activas y desarrollan una 
labor fundamental a través de diversas actuaciones e iniciativas encaminadas, entre otros 
fines, a defender los intereses de la economía social aragonesa, a fortalecer el desarrollo de 
la actividad empresarial y profesional de sus entidades, o a favorecer la integración de la 
economía social en el discurso político y su promoción desde los entes públicos. De acuerdo 
con los informes publicados por la Universidad de Zaragoza, en Aragón existen doce 
plataformas de referencia que representan y defienden los intereses de las distintas familias 
de la economía social: AREI (Asociación Aragonesa de Empresas de Inserción); ASES 
Aragón (Asociación Aragonesa de Cooperativas y Sociedades Laborales); CAA 
(Cooperativas Agroalimentarias de Aragón); CERMI Aragón (Comité de Entidades 
Representantes de Personas con Discapacidad); Consejo Aragonés de Fundaciones de la 
Asociación Española de Fundaciones (AEF); Coordinadora Aragonesa de Voluntariado; FAS 
(Federación Aragonesa de Solidaridad); PADIS (Patronal Aragonesa de la Discapacidad); 
Plataforma de Voluntariado de Aragón; REAS Aragón (Red de Economía Alternativa y 
Solidaria de Aragón); Red EAPN Aragón (Red Aragonesa de Entidades Sociales para la 
Inclusión), y UCEA (Unión de Cooperativas de Enseñanza de Aragón).

En este contexto, la presente ley surge con la vocación de plasmar un compromiso real y 
efectivo de la Comunidad Autónoma de Aragón de cara al reconocimiento, promoción y 
estímulo de todas las entidades y empresas de la economía social que desarrollan su 
actividad en Aragón.

II
La Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible que Naciones Unidas adoptó en 2015 ha 

sentado las bases sobre las que construir un modelo de crecimiento inclusivo respetuoso 
con el planeta. El sector privado tiene una responsabilidad en el logro de todos estos retos y, 
especialmente, aquellos modelos de empresa transparentes, solidarios, inclusivos y 
participativos como los de la economía social. Por ello, la economía social está muy presente 
en la Agenda 2030, aportando su modelo basado en valores y comprometido especialmente 
con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) relacionados con el empleo decente y el 
crecimiento económico inclusivo y sostenible (ODS 8), la educación de calidad inclusiva y 
equitativa (ODS 4) y la igualdad de género (ODS 5). Además, destaca su compromiso con 
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las pautas de consumo y de producción sostenibles (ODS 12), la lucha contra el cambio 
climático (ODS 13) y el compromiso con la vida saludable y el bienestar para todas las 
personas (ODS 3).

Las organizaciones de la economía social ya están desempeñando un papel relevante 
en la consecución de los ODS en todo el mundo, como ha sido puesto de manifiesto por 
diversos organismos internacionales, entre ellos la Task Force de Naciones Unidas de la 
Economía Social y Solidaria (UNTFSSE), la Unidad de Cooperativas y Economía Social de 
la OIT, Social Economy Europe (SEE), Cooperatives Europe y la Alianza Cooperativa 
Internacional.

Asimismo, las instituciones de la Unión Europea han puesto de manifiesto 
reiteradamente la importancia de la economía social por su contribución a la creación de un 
modelo económico sostenible e inclusivo, y han formulado diversas propuestas lanzadas en 
los últimos años relativas a la necesidad de visibilizar, medir y cuantificar la economía social.

En este sentido, la Comisión Europea dedica un lugar especial a la economía social 
dentro de las responsabilidades y acciones dedicadas a la pequeña y mediana empresa, 
señalando que el principal motivo de las políticas dirigidas a la economía social es 
«garantizar que las entidades de la Economía Social puedan competir en sus mercados en 
iguales términos que el resto de formas empresariales, sin regulaciones discriminatorias y 
que respeten sus principios, valores, modo de trabajo, necesidades, ética y estilo de 
trabajo».

Por otra parte, el Informe 2008/2250 (INI), de 26 de enero de 2009, del Parlamento 
Europeo, consideró la economía social como agente clave para el logro de los objetivos de 
Lisboa. Igualmente, el Reglamento (UE) n.º 1296/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 11 de diciembre de 2013, sobre el empleo y la innovación social, reiteró el 
concepto de empresa social establecido en el Dictamen del CESE sobre «Espíritu 
empresarial social y las empresas sociales» (INT/589 de 26 de octubre de 2011), como 
hicieron también las Conclusiones del Consejo de la Unión Europea de 7 de diciembre de 
2015 sobre la promoción de la economía social.

El Consejo Europeo de ministros de Empleo, Política Social, Sanidad y Consumidores 
(EPSCO) aprobó en 2015 una resolución para la promoción de la economía social como 
motor clave del desarrollo económico y social en Europa. Se trata de un documento 
fundamental para el reconocimiento institucional y el apoyo de la economía social en la 
Unión Europea. Señala dicho documento que la economía social contribuye al logro de 
varios objetivos clave de la UE: un crecimiento inteligente, sostenible e integrador, empleo de 
alta calidad, cohesión social, innovación social, desarrollo local y regional, y protección del 
medio ambiente.

La importancia de este sector en Europa para el desarrollo económico y social es 
innegable y así se plasma en el informe publicado en 2017 por el Comité Económico y Social 
Europeo titulado «Evolución reciente de la Economía Social en la Unión Europea» en el que 
se indica que el sector de la economía social engloba 2,8 millones de organizaciones en 
Europa, que proporcionan empleo directo remunerado a 13,6 millones de personas 
(alrededor del 6,3% de la población ocupada en la UE-28). Además, 82,8 millones de 
personas desarrollan actividades como voluntarias en organizaciones relacionadas con la 
economía social. Por otro lado, existen 232 millones de miembros asociados a cooperativas, 
mutuas y organizaciones similares.

III
En España, la Ley estatal 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social, estableció el 

marco jurídico de la economía social en nuestro país, definiendo el concepto de economía 
social y sus principios orientadores, sin sustituir la normativa aplicable a cada una de las 
entidades que conforman su ámbito, con el objeto de dotar de un mayor reconocimiento y 
visibilidad a la economía social y otorgándole mayor grado de seguridad jurídica. En la ley se 
reconoce, asimismo, como tarea de interés general a desarrollar por todos los poderes 
públicos la promoción, estímulo y desarrollo de las entidades de la economía social y de sus 
organizaciones representativas. Con base en lo dispuesto en la ley estatal, se ha publicado 
el Acuerdo del Consejo de Ministros de 29 de diciembre de 2017, por el que se aprueba la 
Estrategia Española de Economía Social 2017-2020 con el objetivo de poner en marcha los 
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instrumentos necesarios para impulsar a las entidades de la economía social, con especial 
atención a las que apoyen el empleo en los sectores más desfavorecidos y con arraigo en su 
territorio.

La presente ley pretende dar respuesta en Aragón a la creciente relevancia de estas 
entidades con la finalidad de reforzar la apuesta de futuro por la economía social y dar un 
salto cualitativo que permita visibilizar y consolidar el sector en toda su amplitud y reconocer, 
de esta forma, las importantes aportaciones que la economía social realiza a la sociedad, así 
como las oportunidades de mejora económica y social que ofrece.

En este sentido, hay que destacar que las características de este sector le permiten 
afrontar las demandas, retos y desafíos de la sociedad y la economía global, adaptándose 
especialmente bien a las situaciones de crisis. Todas las personas pueden beneficiarse de 
las ventajas que la economía social proyecta sobre la sociedad, el territorio y la realidad 
económica. En particular, el colectivo de personas emprendedoras tiene a su disposición una 
interesante vía para llevar a cabo su proyecto y crear su propio empleo.

Asimismo, la economía social puede contribuir aportando soluciones al complejo 
panorama demográfico y sociolaboral de Aragón, actuando como impulso para la 
dinamización del territorio y estímulo de entidades, empresas sociales y del autoempleo.

A estas necesidades responde esta Ley de Economía Social de Aragón que se basa en 
tres aspectos clave: por un lado, el reconocimiento, impulso y fomento de las entidades de 
economía social de Aragón en todos los ámbitos de la sociedad aragonesa, poniendo en 
valor este sector económico, dotándolo de la relevancia que merece por sus aportaciones a 
la sociedad; en segundo lugar, coordinar e instrumentar políticas y medidas de apoyo, 
incluidas la económicas y las dirigidas a reducir progresivamente las cargas administrativas y 
burocráticas que dificultan la creación de empresas y entidades del sector; y, finalmente, 
integrar el sector, hasta ahora disperso, impulsando la participación en órganos específicos –
Consejo Aragonés de la Economía Social– que permitan aportar soluciones al complejo 
panorama sociolaboral y constituirse en un estímulo para la dinamización del empleo y del 
emprendimiento social enraizado en el territorio, teniendo como protagonistas a las 
personas.

Estos son los ejes de la ley, que se completan con los mecanismos de coordinación entre 
los distintos agentes públicos y las entidades de economía social, los cuales facilitan 
concretar objetivos y aglutinar esfuerzos e incentivos para el desarrollo del sector.

En definitiva, la ley responde a un compromiso del Gobierno de Aragón de promover una 
renovación del modelo productivo aragonés, basado en el impulso de las entidades de 
economía social como un instrumento que favorezca un desarrollo socioeconómico 
equilibrado y sostenible de nuestra Comunidad Autónoma.

El artículo 99 del Estatuto de Autonomía de Aragón, en conexión con el artículo 38 de la 
Constitución Española, establece que la Comunidad Autónoma ejercerá las competencias de 
naturaleza económica que se le reconocen en el Estatuto de acuerdo con la ordenación de la 
actividad económica general, los objetivos de política social y económica del Estado, y 
dentro del pleno respeto a la libertad de empresa y competencia en el marco de la economía 
de mercado. Por otra parte, el fomento del movimiento cooperativo y de otras modalidades 
de economía social se reconoce como una competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma de Aragón en el artículo 71, 31.ª del Estatuto.

En el ejercicio de dichas atribuciones, el Gobierno de Aragón, a través de sus 
organismos públicos y empresas públicas, ha desarrollado en los últimos años numerosas 
actuaciones que inciden tanto en el fomento de las entidades de economía social 
aragonesas como en la formación, asesoramiento y tutorización de iniciativas de economía 
social mediante programas gestionados fundamentalmente por el Instituto Aragonés de 
Fomento y el Instituto Aragonés de Empleo.

Asimismo, la economía social ha sido reconocida a través de instrumentos territoriales 
tan relevantes como la Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón (EOTA) y la Directriz 
Especial de Política Demográfica y contra la Despoblación, que contienen entre sus objetivos 
y estrategias la promoción de la economía social y de sus empresas en el sistema rural.

En desarrollo y consolidación de los instrumentos señalados, y en el marco del artículo 
99, en que se fundamenta esta norma, y de los títulos competenciales exclusivos recogidos 
en el artículo 71.31.ª en materia de cooperativas y entidades asimilables, así como en el 
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fomento del movimiento cooperativo y de otras modalidades de economía social; en el 
artículo 71.32.ª en materia de planificación de la actividad económica y fomento del 
desarrollo económico de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el artículo 71.5.ª en materia 
de régimen local y en el artículo 71.17.ª en materia de desarrollo integral del mundo rural, así 
como en las competencias compartidas establecidas en el artículo 73 en materia de 
enseñanza, y en el artículo 75.12.ª en materia de régimen jurídico y procedimiento 
administrativo y en las competencia ejecutivas del artículo 77.2.ª, en materia de trabajo y 
relaciones laborales, todos ellos del Estatuto de Autonomía de Aragón, la presente ley tiene 
por objeto promover, fomentar y consolidar las empresas y entidades de economía social en 
Aragón, impulsando un cambio social y el reconocimiento de la importancia que tiene la 
economía social en una sociedad moderna y desarrollada.

IV
Con estos objetivos, la ley desarrolla un texto compuesto por un total de ocho capítulos 

con treinta artículos, once disposiciones adicionales y cinco finales.
El capítulo I recoge las disposiciones generales y en él se refleja el objeto de la norma, 

destacando la voluntad de conseguir un mayor reconocimiento y visibilidad del conjunto de 
las entidades asociativas que conforman la economía social, así como la de fomentar su 
desarrollo. Se define el concepto de economía social, los principios orientadores de sus 
entidades y el ámbito de aplicación de la ley.

El capítulo II identifica las entidades que forman parte de la economía social en Aragón, 
regula el catálogo de entidades de economía social de Aragón y establece las bases de la 
organización y representación de estas entidades.

El capítulo III se centra en las políticas públicas y objetivos, y en la promoción, fomento y 
difusión de la economía social, de sus principios y valores, estableciendo las bases para el 
fomento de la economía social en ámbitos específicos tan relevantes en Aragón como el 
sistema educativo y universitario, el medio rural y el empleo. Se completa el capítulo con 
medidas dirigidas a fomentar el impulso y desarrollo de proyectos innovadores o con 
proyección internacional, a garantizar la igualdad de oportunidades y evitar la discriminación, 
a apoyar la formación en el sector de la economía social y a promover fórmulas de 
colaboración público-privadas y el asociacionismo para cumplir con el objetivo de fomentar la 
economía social y tutelar las iniciativas en el sector, así como el reconocimiento social de las 
entidades de economía social.

El capítulo IV tiene por objeto establecer las bases para la racionalización normativa y la 
simplificación de trámites administrativos en la creación de empresas de economía social 
para que redunde en un ahorro tanto en los tiempos de constitución de una empresa como 
en los costes. En el ámbito de estas medidas, la ley contempla la posibilidad de declarar 
como inversiones de interés autonómico los proyectos que desarrollen las empresas y 
entidades de economía social de Aragón y cumplan determinados requisitos, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Decreto-Ley 1/2008, de 30 de octubre, del Gobierno de Aragón, de 
medidas administrativas urgentes para facilitar la actividad económica en Aragón. Se 
impulsa también la creación de una Plataforma de Economía Social o su integración en las 
plataformas existentes en materia de emprendimiento, para agrupar en red toda la 
información que pueda ser de utilidad a las entidades de economía social de Aragón. En 
definitiva, se trata de proveer al sector de una herramienta que facilite la creación de 
empresas en el ámbito de la economía social, permitiendo el acceso rápido y fácil a todos los 
datos de interés que desde los diferentes niveles de la Administración pública y el sector 
privado se dirijan a estos colectivos, así como la coordinación con las diferentes 
administraciones.

El capítulo V recoge un conjunto de medidas públicas y económicas de apoyo a 
empresas y entidades de economía social, con objeto de favorecer la implantación de 
instrumentos financieros específicos que contribuyan a promover el desarrollo de nuevas 
iniciativas de economía social y el acceso de las entidades a instrumentos financieros que 
puedan adaptarse a las necesidades de las nuevas iniciativas de la economía social, 
además de ayudas y subvenciones de carácter público o la introducción en la contratación 
pública de cláusulas sociales y cláusulas que fomenten el surgimiento o fortalecimiento de 
iniciativas de economía social.
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El capítulo VI regula el Plan Aragonés de Impulso de la Economía Social como el 
instrumento de compilación de las medidas y políticas públicas que se desarrollen en materia 
de economía social en Aragón, con el objeto de alcanzar la máxima eficacia y eficiencia en la 
consecución de los objetivos marcados por esta ley.

En el capítulo VII se crea el Consejo Aragonés de la Economía Social, que se define 
como el máximo órgano de coordinación, interlocución y participación en materia de 
economía social en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, además de reflejarse 
su condición de órgano de carácter consultivo y asesor para las actividades relacionadas con 
la economía social, y también en materia de promoción y difusión de la economía social.

Su creación tiene como objeto establecer un foro de comunicación y diálogo que 
favorezca la participación del conjunto del sector de la economía social y que permita una 
coordinación de las actuaciones para su fomento y promoción.

Se establece la composición, estructura y funciones de este Consejo, procurando la 
representación de los distintos órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón que se relacionan más directamente con la promoción y fomento de la economía 
social desde una perspectiva sectorial. Se contempla la participación de la Administración 
local, de la Universidad de Zaragoza por su papel central en la investigación y divulgación, 
así como la de las organizaciones sindicales y empresariales, de conformidad con la 
normativa de aplicación en materia de participación institucional.

Por último, el capítulo VIII incorpora una disposición normativa relativa a fomentar la 
transparencia e información en materia de economía social, contemplando un Plan de 
comunicación integrado de Economía Social para favorecer el conocimiento del sector, así 
como la ejecución y seguimiento del Plan Aragonés de Impulso de la Economía Social 
regulado en esta ley.

La disposición adicional primera establece la cláusula de género a efectos normativos.
En la disposición adicional segunda se contempla la necesaria coordinación del Consejo 

Aragonés de la Economía Social con el Consejo Aragonés del Cooperativismo.
La disposición adicional tercera establece la adaptación normativa de todos los 

procedimientos administrativos que incidan en la creación de empresas y entidades de la 
economía social en el plazo de un año.

La disposición adicional cuarta fija el plazo de aprobación del Plan Aragonés de Impulso 
de la Economía Social; la disposición adicional quinta dispone la inexistencia de incremento 
presupuestario derivada de la creación y funcionamiento del Consejo Aragonés de la 
Economía Social y la disposición adicional sexta promueve la plena integración de los 
avances tecnológicos en la gestión de los registros administrativos y jurídicos, al objeto de 
agilizar de forma efectiva la tramitación de los procedimientos y conseguir un importante 
ahorro de tiempo y la reducción de costes.

Por lo que respecta a la disposición adicional séptima, garantiza una información 
estadística actualizada y ajustada al catálogo de entidades de economía social aragonesas 
previsto en la ley; la disposición adicional octava hace referencia a la formalización de la 
participación institucional de las entidades de economía social; la disposición adicional 
novena prevé el fomento de la accesibilidad de esta ley; la disposición adicional décima 
establece un plazo de tres meses para la constitución del Consejo Aragonés de la Economía 
Social; y la disposición adicional undécima alude a la dotación presupuestaria del Plan 
Aragonés de Impulso de la Economía Social.

La disposición final primera establece un plazo de seis meses para la aprobación de la 
relación de procedimientos y trámites de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo IV de la ley. 
Por último, la disposición final segunda habilita al Gobierno para dictar las disposiciones 
necesarias en desarrollo de esta ley; la disposición final tercera introduce una modificación 
en el texto refundido de la Ley de Cooperativas de Aragón respecto a la constitución de una 
federación de cooperativas; la disposición final cuarta modifica la composición del Consejo 
Económico y Social de Aragón; y la disposición final quinta establece su entrada en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 105  Ley de Economía Social de Aragón

– 1892 –



CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la ley.
1. La presente ley tiene por objeto establecer un marco normativo común aplicable al 

modelo de economía social y al conjunto de entidades y colectivos sociales que la integran 
en Aragón, así como determinar las acciones de fomento e impulso a favor de estas 
entidades, potenciando su presencia, crecimiento e influencia en todos los campos de la 
acción social, económica y empresarial, con pleno respeto a la normativa específica que se 
aplica a cada clase de entidades y a la normativa básica estatal.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en esta ley, las entidades de economía social en Aragón 
se regularán por sus normas sustantivas específicas.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. La presente ley resulta de aplicación al conjunto de entidades de economía social 

cuyo domicilio social se ubique en Aragón y desarrollen su actividad empresarial y 
económica principalmente en su ámbito territorial, sin perjuicio de las competencias que 
pudieran corresponder al Estado.

2. Se entenderá que una entidad desarrolla su actividad empresarial y económica 
principalmente en Aragón cuando esté inscrita en el registro aragonés que le corresponda en 
razón a su naturaleza o alguno de sus centros de trabajo radique en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 3.  Definición de economía social.
Se denomina economía social al conjunto de las actividades económicas y 

empresariales que en el ámbito privado llevan a cabo aquellas entidades que, de 
conformidad con los principios recogidos en el artículo 4, persiguen bien el interés colectivo 
de sus integrantes, bien el interés general económico o social, o ambos.

A los efectos de esta ley, el concepto de economía social incluye asimismo el modelo 
económico que abarca al conjunto de entidades y grupos de la sociedad civil que desarrollan 
actividades económicas, empresariales y sociales, desde el ámbito privado, regidos por los 
valores, principios e intereses citados.

Artículo 4.  Principios orientadores de las entidades de economía social.
1. Las entidades de economía social actuarán inspiradas por los valores de ayuda 

mutua, cooperación, responsabilidad, democracia, igualdad, equidad, solidaridad, 
honestidad, transparencia, autonomía, autogestión, sostenibilidad ambiental, responsabilidad 
social, compromiso con la comunidad, inclusión y preocupación por las demás personas.

2. Los principios orientadores que informan la actuación de las entidades de economía 
social de Aragón son los siguientes:

a) La primacía de las personas y del fin social sobre el capital, que se concreta en una 
gestión autónoma y transparente, democrática y participativa, que lleva a priorizar la toma de 
decisiones más en función de las personas y sus aportaciones de trabajo y servicios 
prestados a la entidad, o en función del fin social, que en relación con sus aportaciones al 
capital social.

b) La aplicación de los resultados obtenidos de la actividad económica, principalmente 
en función del trabajo aportado y del servicio o actividad realizados por sus integrantes, al fin 
social objeto de la entidad, al servicio de la consecución de objetivos como el desarrollo 
sostenible, el interés de los servicios a sus participantes y el interés general.

c) La promoción de la solidaridad interna y con la sociedad que favorezca la igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres, la cohesión social, la cooperación, la inserción de 
personas con discapacidad, dependencia, y de personas en riesgo o en situación de 
exclusión social, la generación de empleo estable y de calidad, la conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral, la corresponsabilidad y la sostenibilidad.

d) La autonomía de gestión y la independencia con respecto a los poderes públicos.
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e) El compromiso con el territorio y el desarrollo local, frente a la despoblación y el 
envejecimiento en el medio rural aragonés.

f) El desarrollo sostenible, favoreciendo formas de producción y consumo sostenibles y 
respetuosas con el medio ambiente.

g) La participación y representación equilibrada de mujeres y hombres.

CAPÍTULO II
Entidades de la economía social, catálogo y organización

Artículo 5.  Entidades de la economía social de Aragón.
Forman parte de la economía social de Aragón las siguientes entidades:
a) Las sociedades cooperativas.
b) Las mutualidades.
c) Las fundaciones y asociaciones que lleven a cabo actividad económica.
d) Las sociedades laborales.
e) Las empresas de inserción.
f) Los centros especiales de empleo.
g) Las sociedades agrarias de transformación.
h) Las plataformas tecnológicas creadas por autónomos, cooperativas, asociaciones y 

entidades de economía social aragonesas que desarrollen una actividad económica, 
empresarial y social, y se rijan por los valores y principios orientadores establecidos en la 
presente ley.

2. Asimismo, podrán formar parte de la economía social de Aragón las entidades que 
realicen actividad económica y empresarial cuyas reglas de funcionamiento respondan a los 
principios regulados en el artículo 4, y que sean incluidas en el Catálogo de entidades de la 
economía social de Aragón regulado en el artículo 6.

Artículo 6.  Catálogo de entidades de la economía social de Aragón.
1. Corresponde al departamento competente en materia de economía social del 

Gobierno de Aragón, previo informe del Consejo Aragonés de la Economía Social, elaborar y 
mantener actualizado el catálogo de entidades de la economía social de Aragón, en el cual 
se incluirán los diferentes tipos de entidades de la economía social relacionadas en el 
artículo 5.

2. El catálogo de entidades de la economía social de Aragón tendrá carácter único en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. El catálogo deberá ser público y no tendrá carácter constitutivo, se elaborará de forma 
coordinada con el catálogo de entidades de economía social de ámbito estatal, y su 
funcionamiento, así como el acceso al mismo, se articularán a través de medios electrónicos.

4. La información del catálogo se adecuará a la normativa de interoperabilidad 
establecida por el departamento competente en materia de administración electrónica y, en 
su defecto, por aquella normativa o buenas prácticas establecidas por el Estado e 
instituciones europeas.

Artículo 7.  Organización de las entidades de economía social.
1. Las entidades de la economía social de Aragón podrán constituir asociaciones en 

representación y defensa de sus intereses, pudiendo agruparse entre sí, de acuerdo con lo 
previsto en la normativa específica que resulte de aplicación.

2. A tal objeto, el Gobierno de Aragón impulsará y promoverá la creación y consolidación 
de entidades de inclusión del sector, potenciando la vertebración asociativa y favoreciendo la 
sostenibilidad de las organizaciones representativas de las entidades, como agentes 
necesarios para el desarrollo sectorial de la economía social y el Plan Aragonés de Impulso 
de la Economía Social.

3. Las organizaciones, federaciones o confederaciones representativas de ámbito 
autonómico tendrán representación en los órganos de participación institucional de la 
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Comunidad Autónoma de Aragón directamente relacionados con la economía social, para 
materias que versen sobre sus intereses económicos y sociales, en la forma prevista por la 
normativa autonómica.

CAPÍTULO III
Políticas públicas, fomento y difusión de la economía social

Artículo 8.  Políticas públicas y objetivos.
Las políticas públicas a desarrollar por el Gobierno de Aragón en el ámbito de sus 

competencias, en materia de economía social, se llevarán a cabo atendiendo a los 
siguientes retos y objetivos:

a) Facilitar y apoyar las distintas iniciativas de economía social en Aragón.
b) Procurar un mayor reconocimiento y representatividad institucional de las entidades 

de economía social, en especial en los ámbitos relacionados con la economía, el empleo y la 
acción social.

c) Impulsar la creación y fortalecimiento de las empresas y entidades de la economía 
social en Aragón, removiendo los obstáculos que impidan el inicio y desarrollo de una 
actividad económica o empresarial o de una actividad no de mercado, sin ánimo de lucro, de 
la economía social, mediante medidas, entre otras, de simplificación normativa y 
administrativa, e incorporación de soluciones basadas en las tecnologías de la información y 
las comunicaciones.

d) Promover los valores, principios, conocimientos técnicos y experiencias de la 
economía social en la sociedad en general y en determinados colectivos, incrementando su 
visibilidad y su comunicación con otros agentes sociales y económicos.

e) Fomentar el fortalecimiento de la democracia institucional y económica y de modelos 
de gestión democrática y participativa en las entidades de economía social aragonesas.

f) Facilitar a las entidades de la economía social el acceso a los procesos de innovación 
tecnológica y organizativa.

g) Reconocer y divulgar la responsabilidad social en la economía social.
h) Fomentar la internacionalización de la economía social.
i) Impulsar el emprendimiento social para dar respuesta a las necesidades del territorio y 

de la sociedad aragonesa mediante la creación de empresas sociales y de empleos de 
calidad.

j) Integrar la economía social en las distintas políticas de desarrollo socioeconómico de 
nuestro territorio, en particular en las sociales y de empleo.

k) Favorecer la implantación y el desarrollo de la economía social en el medio rural.
l) Potenciar el acceso de las personas jóvenes a las empresas de economía social.
m) Impulsar instrumentos de apoyo financiero para estimular la creación y desarrollo de 

empresas y entidades de economía social.
n) Fomentar el estudio y difusión académica de los valores y principios de la Economía 

Social, así como la formación de personas expertas en la dirección y gerencia de entidades y 
empresas de economía social.

ñ) Introducir contenidos formativos en materia de economía social en el currículo de las 
distintas enseñanzas, en particular en los niveles previos al acceso al mundo laboral y en la 
formación para el empleo.

o) Favorecer la interlocución con las entidades de la economía social en la ejecución de 
políticas activas de empleo dirigidas a los diferentes ámbitos que conforman dicha economía 
social, especialmente en favor de los sectores más afectados por el desempleo, mujeres, 
jóvenes, personas desempleadas de larga duración, personas con discapacidad y personas 
en riesgo o en situación de exclusión social.

p) Establecer mecanismos de cooperación y foros permanentes que reúnan a todos los 
sectores de la economía social en Aragón.

q) Impulsar la cooperación entre empresas e iniciativas de economía social y el 
intercambio de conocimientos y estrategias.

r) Promover y aplicar la evaluación social como una herramienta participativa para 
fortalecer la gobernabilidad democrática, la transparencia y la rendición de cuentas.
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s) Promover en el territorio aragonés el consumo colaborativo de la ciudadanía y también 
ejercerlo entre instituciones.

t) Fomentar la inclusión de aspectos sociales, éticos y ambientales en los procedimientos 
de contratación pública.

u) Establecer mecanismos de apoyo a la inversión de proyectos de economía social.
v) Apoyar el fomento empresarial, la creación y el crecimiento de las actividades 

económicas y sociales desarrolladas por nuevos emprendedores y emprendedoras.

Artículo 9.  Fomento de la economía social.
1. El Gobierno de Aragón reconoce de interés general y social la promoción, estímulo y 

desarrollo de las entidades de economía social y de sus organizaciones representativas, e 
impulsará fórmulas de colaboración público-privadas y el asociacionismo.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y las entidades integrantes 
del sector público autonómico fomentarán y difundirán la economía social en el ámbito 
territorial de Aragón respetando los objetivos previstos en la Ley 5/2011, de 29 de marzo, de 
Economía Social, y los señalados en el artículo anterior.

3. El Gobierno de Aragón impulsará la integración de las políticas de fomento de la 
economía social con las desarrolladas en las diferentes áreas de gestión, en especial las de 
desarrollo rural, emprendimiento económico, fomento del empleo, prestación de servicios 
sociales, dependencia e inclusión social, procurando la efectiva coordinación entre 
departamentos y organismos dependientes de la Administración autonómica.

4. Las correspondientes actuaciones se coordinarán por el departamento competente en 
materia de economía social, con el asesoramiento del Consejo Aragonés de la Economía 
Social, y sin perjuicio de las competencias atribuidas a otros departamentos en función de la 
actividad empresarial que desarrollen las entidades de economía social.

5. La Administración local, las universidades y el conjunto de entidades públicas que 
desarrollen su actividad en la Comunidad Autónoma de Aragón procurarán la promoción de 
la economía social dentro de sus actuaciones.

6. Asimismo, se promoverá la implicación de las entidades privadas y ciudadanos en 
general en la labor de promoción y fomento de la economía social en Aragón mediante la 
formalización de los instrumentos de colaboración necesarios.

7. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y las entidades integrantes 
del sector público impulsarán actividades de formación tendentes a perfeccionar y cualificar 
en el conocimiento de la economía social a los funcionarios de la Administración autonómica 
y local, así como a asesorías y otros prescriptores externos a la Administración.

Artículo 10.  Políticas activas en materia educativa.
1. El departamento competente en materia de economía social, en coordinación con los 

departamentos competentes en materia de educación, universidades y formación 
profesional, desarrollará y reforzará las políticas de apoyo a la economía social en el ámbito 
educativo, incluido el universitario, con las medidas específicas que aquellos aprueben.

2. Los departamentos competentes en materia de educación, universidades y formación 
profesional impulsarán el fomento de la economía social en los centros educativos con la 
finalidad de sensibilizar sobre este modelo participativo atrayendo talento a la economía 
social.

Artículo 11.  Políticas activas en materia de empleo.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través del Instituto 

Aragonés de Empleo, impulsará medidas de fomento por medio de ayudas y subvenciones 
para promover la creación del empleo de calidad en el ámbito de la economía social como 
sector generador de empresas e iniciativas económicas sostenibles que contribuyen a la 
creación de empleos estables y de calidad.

2. A tales efectos, adoptará medidas de acción positiva destinadas a impulsar el acceso 
al empleo de calidad en el tejido productivo de la economía social de colectivos con 
dificultades para su incorporación al mercado de trabajo, como las personas jóvenes, las 
personas desempleadas de larga duración, las personas mayores de 45 años, las personas 
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víctimas de violencia de género, las personas con discapacidad, o en situación o riesgo de 
exclusión social. Estas medidas tendrán en cuenta la situación específica de las mujeres.

Artículo 12.  Formación en el ámbito de la economía social.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón impulsará actividades de 

formación tendentes a iniciar, perfeccionar y cualificar en el conocimiento de la economía 
social en el conjunto de la sociedad, especialmente en el grupo de población más joven.

2. Asimismo, el Instituto Aragonés de Empleo y el Instituto Aragonés de Fomento 
desarrollarán acciones de formación para emprendedores y personas ocupadas de 
empresas y entidades de economía social que lleven a cabo una actividad económica, que 
den respuesta a las necesidades de formación de las empresas, sin perjuicio de la acción 
formativa que desarrollen otros departamentos y organismos en este ámbito.

3. Para garantizar la eficacia de estos servicios de formación, el Instituto Aragonés de 
Empleo, en colaboración con las entidades y empresas de economía social, realizará una 
labor de estudio del mercado de trabajo territorial con objeto de identificar y localizar aquellas 
necesidades económicas y profesionales que sean demandadas y que puedan ser 
satisfechas por las entidades de economía social.

4. Para el cumplimiento de estos fines, el Gobierno de Aragón, directamente o a través 
del Instituto Aragonés de Empleo y el Instituto Aragonés de Fomento, impulsará la 
formalización de instrumentos de colaboración con las entidades locales y con todos los 
agentes socioeconómicos, en especial con las asociaciones representativas de economía 
social.

Artículo 13.  Promoción de las entidades de economía social en el medio rural.
1. Las medidas de apoyo a la economía social en Aragón previstas en la presente ley 

serán de aplicación preferente a los proyectos que se desarrollan en el medio rural.
2. El Instituto Aragonés de Empleo, sin perjuicio del desarrollo de actuaciones dirigidas a 

fomentar el trabajo a través de entidades de economía social en el medio rural, prestará 
atención particular a las acciones de formación en el mismo.

3. En función de necesidades previamente identificadas en el Plan Aragonés de Impulso 
de la Economía Social, la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón adoptará 
medidas para fomentar el conocimiento de la economía social adaptada a las especiales 
circunstancias del medio rural. En especial, se impulsará la generación de proyectos 
colaborativos de economía social con implantación territorial, con la participación de los 
agentes locales y sectoriales, a través de la puesta en valor de los recursos y necesidades 
del territorio.

4. A tal fin se fomentará la cooperación interinstitucional para el desarrollo de la 
economía social, promoviendo acuerdos de cooperación con los municipios a través de los 
agentes de desarrollo local.

Artículo 14.  Impulso de la responsabilidad social empresarial y la igualdad en las entidades 
de la economía social de Aragón.

La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón impulsará y fomentará la 
implantación efectiva de planes de responsabilidad social empresarial y de planes de 
igualdad en las entidades de la economía social de Aragón.

Artículo 15.  Apoyo a la internacionalización de entidades de economía social.
1. La Comunidad Autónoma de Aragón impulsará y fomentará las iniciativas dirigidas a 

prestar asesoramiento y apoyo a las entidades de la economía social para que puedan 
buscar nuevas oportunidades de actividad y de expansión internacional.

2. En este sentido, se promoverán y apoyarán aquellas acciones formativas que 
contribuyan a mejorar la competitividad de las entidades y empresas que constituyen la 
economía social.

3. El Instituto Aragonés de Fomento, con la colaboración, en su caso, de otros 
departamentos y entidades integrantes del sector público autonómico o de las Cámaras de 
Comercio, Industria y Servicios aragonesas y las organizaciones empresariales más 
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representativas, prestará el asesoramiento integral para el diseño de un plan completo de 
internacionalización adaptado a los distintos sectores de las empresas de la economía 
social, e impartirá, conjuntamente con el Instituto Aragonés de Empleo, cursos de formación 
dirigidos a las personas trabajadoras de las entidades de economía social que les permitan 
adquirir las habilidades necesarias para su internacionalización.

4. Asimismo, se proporcionará asesoramiento a las entidades de la economía social para 
desenvolverse en los circuitos y mecanismos particulares de las licitaciones y concursos 
internacionales, prestando atención a las demandas específicas del sector.

Artículo 16.  Apoyo a la innovación de las entidades de la economía social.
1. La Comunidad Autónoma de Aragón impulsará y fomentará las iniciativas dirigidas a 

incentivar la innovación tecnológica, social y empresarial en las entidades de economía 
social facilitando la implantación de planes de innovación en I+D+I, el impulso de la 
economía digital, las nuevas tecnologías, incentivando su participación en los sectores 
emergentes.

2. Corresponde al departamento competente en materia de economía social, en 
coordinación con el departamento competente en materia de innovación y nuevas 
tecnologías, promover y desarrollar dichas actuaciones.

Artículo 17.  Reconocimiento social de las entidades de economía social.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón promoverá el reconocimiento 

social de las entidades de economía social mediante premios, distinciones, campañas de 
difusión o eventos con la participación de los principales actores y con la finalidad de dar 
publicidad a la actividad que desarrollan las entidades de economía social aragonesas, 
incorporando nuevas ideas y nuevos proyectos provenientes del sector y de las 
Administraciones públicas.

CAPÍTULO IV
Medidas de simplificación normativa y administrativa

Artículo 18.  Principio general.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en cumplimiento de los 

principios de eficacia y eficiencia, y con objeto de satisfacer las necesidades de las 
entidades de economía social, llevará a cabo un proceso de racionalización normativa y 
administrativa que contemple la reducción de cargas burocráticas y trámites con la 
simplificación en los procedimientos administrativos de creación y desarrollo de la actividad 
empresarial de las entidades de economía social.

Se podrá sustituir la aportación de documentos y autorizaciones por una declaración 
responsable o comunicación de la persona que ostente la representación legal de la entidad, 
con verificación posterior y pleno respeto a la normativa básica estatal.

2. Los procedimientos administrativos que incidan o estén vinculados a la creación de 
empresas y el desarrollo de la economía social gozarán en todo caso de preferencia en la 
tramitación y, a los efectos previstos en el artículo 96 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se considera que 
implícitamente concurren en ellos razones de interés público para su tramitación 
simplificada.

3. La Administración de la Comunidad de Aragón coordinará su actuación con el resto de 
Administraciones públicas para el impulso de la racionalización de los procesos dirigidos a la 
creación o transformación de empresas de economía social la mejora de su eficiencia, 
evitando duplicidades.

Artículo 19.  Declaración de inversión de interés autonómico de proyectos de economía 
social.

1. En el marco de lo dispuesto en el Decreto-Ley 1/2008, de 30 de octubre, del Gobierno 
de Aragón, de medidas administrativas urgentes para facilitar la actividad económica en 
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Aragón, podrán ser declarados como inversiones de interés autonómico para Aragón los 
proyectos que sean coherentes con los objetivos de sostenibilidad económica, social, 
territorial y medioambiental que se desarrollen por las entidades de economía social de 
Aragón, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Proyectos que tengan por objeto la inserción laboral de colectivos en riesgo de 
exclusión, parados de larga duración o personas con discapacidad.

b) Proyectos de emprendimiento social generadores de empleo.
c) Proyectos que se desarrollen en zonas rurales e impliquen una aportación a la 

cohesión territorial y al desarrollo de estas zonas.
d) Proyectos de economía social que incorporen procesos de innovación tecnológica y 

organizativa.
e) Proyectos que supongan la implantación de nuevas actividades económicas de 

empresas y entidades de economía social en sectores emergentes.
2. Dichos proyectos llevan implícita la especial relevancia para el desarrollo económico, 

social y territorial en Aragón exigida en el artículo 6 del Decreto-Ley 1/2008, de 30 de 
octubre.

Artículo 20.  Plataforma de Economía Social.
1. Se impulsará la creación de una Plataforma de Economía Social o su integración en 

las plataformas existentes en materia de emprendimiento para agrupar en red toda la 
información que pueda ser de utilidad a las entidades de economía social de Aragón.

2. La Plataforma de Economía Social tiene por objeto facilitar los trámites administrativos 
para la creación de empresas y entidades de economía social y proporcionar el 
asesoramiento preciso para el inicio y desarrollo de la actividad, permitiendo el acceso 
rápido y fácil a todos los datos de interés que desde los diferentes niveles de la 
Administración pública y el sector privado se dirijan a estos colectivos.

3. Para la mayor eficiencia y eficacia en el ejercicio de sus funciones, el Gobierno de 
Aragón incentivará la celebración de convenios de colaboración con otras Administraciones 
públicas, entidades privadas y con asociaciones del sector o participará en los que concierte 
la Administración General del Estado con los registros de la propiedad, el Consejo General 
del Notariado, la Agencia Estatal de Administración Tributaria y los registros mercantiles, los 
registros de cooperativas, el Registro de Sociedades Agrarias de Transformación y los 
registros de asociaciones y fundaciones.

4. Corresponde al departamento competente en materia de economía social adoptar las 
medidas necesarias para la ejecución y desarrollo de la Plataforma. La Plataforma estará 
integrada en la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, así como con las herramientas corporativas de Administración Electrónica de 
Aragón, de acuerdo con los criterios que se señalen por la dirección general con 
competencias en materia de administración electrónica.

CAPÍTULO V
Medidas públicas y económicas de apoyo a la economía social

Artículo 21.  Apoyo económico de nuevas iniciativas de economía social.
1. El Gobierno de Aragón fomentará en el ámbito de sus competencias la implantación 

de instrumentos financieros específicos que contribuyan a promover el desarrollo de nuevas 
iniciativas de economía social mediante la creación de nuevas entidades o mediante la 
ampliación de actividades de las existentes.

2. Se estimulará el acceso de las pequeñas y medianas empresas de la economía social 
de Aragón tanto a líneas de avales de garantía de operaciones de activo como a programas 
de microcréditos o fondos de capital riesgo que puedan concertarse específicamente para el 
lanzamiento de nuevas iniciativas de economía social y, en general, se promoverá su acceso 
a todos aquellos instrumentos financieros que puedan adaptarse a las necesidades de las 
nuevas iniciativas de la economía social, especialmente para la creación de nuevas 
empresas del sector y la consolidación de las existentes.
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3. El Gobierno de Aragón promoverá acuerdos con distintas entidades públicas o 
privadas para posibilitar la financiación de proyectos de economía social.

4. Asimismo, se impulsarán medidas dirigidas al crecimiento, a la cooperación y a la 
mejora de la competitividad del tejido de empresas de economía social en Aragón. Dichas 
medidas se evaluarán anualmente para garantizar su adecuación a la coyuntura económica 
existente en el momento de aplicación.

Artículo 22.  Otras medidas públicas de apoyo.
1. La Administración de Comunidad Autónoma de Aragón impulsará la creación y 

actividad de las entidades y empresas de economía social mediante el diseño y desarrollo de 
las diferentes convocatorias de ayudas y subvenciones.

2. Las ayudas y subvenciones atenderán a la necesidad de proteger a los colectivos 
sociales con especiales dificultades de acceso al mercado de trabajo, a la garantía de la 
viabilidad futura de los proyectos beneficiarios, así como a la exigencia de evaluación de los 
efectos de las ayudas económicas sobre los objetivos propuestos.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma promoverá la inclusión de cláusulas 
que fomenten el surgimiento o fortalecimiento de iniciativas de economía social en las 
diferentes convocatorias públicas, así como la inclusión de incentivos a la economía social 
en otras políticas públicas de carácter transversal.

4. En el ámbito de la contratación pública se fomentará el uso de las cláusulas sociales y 
se reservará la participación de las entidades de economía social en los procesos de 
licitación, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa contractual que resulte de aplicación.

CAPÍTULO VI
Plan Aragonés de Impulso de la Economía Social

Artículo 23.  Plan Aragonés de Impulso de la Economía Social.
1. El Plan Aragonés de Impulso de la Economía Social es el instrumento en el que se 

compilan las medidas y políticas públicas que se desarrollen en materia de economía social 
en Aragón, con el objeto de alcanzar la máxima eficacia y eficiencia en la consecución de los 
objetivos marcados por esta ley.

2. El Plan prestará especial atención a las entidades de economía social de singular 
arraigo en su entorno y a las que generen empleo de calidad en los sectores más 
desfavorecidos de Aragón y contribuyan a luchar contra la exclusión social y la despoblación.

3. El Plan se conformará con el siguiente contenido:
a) Análisis global de la economía social en Aragón.
b) Definición de los objetivos estratégicos y operativos de la economía social aragonesa, 

determinando las líneas de acción prioritarias y el desarrollo de programas, instrumentos y 
medidas precisas, identificando a los sujetos responsables de su ejecución.

c) Medidas de coordinación interadministrativa y de colaboración con las iniciativas 
privadas para el fomento y desarrollo de la economía social en Aragón.

d) Medidas de impulso en el acceso a la innovación tecnológica por parte de las 
entidades de la economía social.

e) Metodología e instrumento de evaluación que incluya un sistema de indicadores, de 
proceso y resultado, que posibiliten el correcto desarrollo del Plan y el conocimiento del 
grado de ejecución de los objetivos planteados.

f) Definición del ámbito temporal. Cronograma de ejecución del Plan, con desglose 
temporal de carácter anual.

g) Presupuesto interanual desglosado por ejercicio, objetivos, medidas y agentes 
responsables de su ejecución.

4. El Plan tendrá una periodicidad trienal, y se evaluará y revisará con la misma 
periodicidad, sin perjuicio de lo previsto en el artículo siguiente.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 105  Ley de Economía Social de Aragón

– 1900 –



Artículo 24.  Procedimiento y aprobación del Plan.
1. El Plan será aprobado por acuerdo del Gobierno de Aragón, previa propuesta del 

departamento competente en materia de economía social e informe preceptivo del Consejo 
Aragonés de la Economía Social.

2. El Plan Aragonés de Impulso de la Economía Social se publicará en el «Boletín Oficial 
de Aragón» y se remitirá a las Cortes de Aragón para su conocimiento.

3. El Plan será objeto de seguimiento y evaluación por el Consejo Aragonés de la 
Economía Social, que elaborará un informe anual sobre la ejecución de sus medidas y el 
grado de cumplimiento de los objetivos contemplados en él.

CAPÍTULO VII
Consejo Aragonés de la Economía Social

Artículo 25.  Creación del Consejo Aragonés de la Economía Social.
1. Se crea el Consejo Aragonés de la Economía Social como máximo órgano de 

coordinación, interlocución y participación en materia de economía social en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, revistiendo, asimismo, el carácter de órgano consultivo y 
asesor de la Administración aragonesa para las actividades relacionadas con la economía 
social, especialmente en el ámbito de la promoción y difusión de la economía social.

2. Este órgano colegiado quedará adscrito al departamento del Gobierno de Aragón 
competente en materia de economía social.

3. El Consejo tendrá su sede en la ciudad donde radiquen los servicios centrales del 
departamento al que se encuentre adscrito. No obstante, las convocatorias podrán fijar un 
lugar diferente, incluso en distinta localidad, para la celebración de sus sesiones.

Artículo 26.  Funciones.
1. Corresponden al Consejo Aragonés de la Economía Social las siguientes funciones:
a) Fomentar y difundir los valores y principios propios de la economía social.
b) Defender los intereses legítimos de las entidades aragonesas de dicho sector.
c) Informar, con carácter preceptivo, el Plan Aragonés de Impulso de la Economía Social 

y su seguimiento.
d) Realizar propuestas, estudios e informes facultativos y no vinculantes sobre 

cuestiones concernientes al ámbito de la economía social en Aragón.
e) Asesorar, cuando sea requerido para ello, en las actuaciones de fomento, promoción y 

difusión de la economía social, así como en su integración y coordinación con las demás 
políticas públicas autonómicas, especialmente con las dirigidas a la creación de empleo de 
calidad, el fomento del emprendimiento y el desarrollo local y rural.

f) Informar con carácter preceptivo propuestas de incorporación o exclusión en el 
Catálogo de entidades de la economía social de Aragón.

g) Favorecer la creación de redes y la cooperación entre las entidades que forman parte 
de la economía social y de estas con aquellas entidades públicas y privadas que faciliten la 
transferencia de conocimiento a las entidades de economía social en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

h) Todas aquellas funciones que le sean atribuidas por disposiciones legales o 
reglamentarias.

Los informes preceptivos a que se refiere el presente apartado deberán emitirse en el 
plazo de quince días desde su solicitud.

2. Al Consejo Aragonés de la Economía Social le corresponde designar a las personas 
que hayan de tener la representación de las entidades de economía social en los órganos de 
participación institucional de carácter general o específico, de conformidad con lo que 
establezcan las normas reguladoras del funcionamiento de estos, así como la designación 
de personas interlocutoras y representantes de la economía social de Aragón en los ámbitos 
en que proceda.
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Artículo 27.  Composición.
1. Integran el Consejo Aragonés de la Economía Social:
a) La presidencia, que la ocupará la persona titular del departamento competente en 

materia de economía social, o persona en quien delegue.
b) La vicepresidencia primera, que la ocupará la persona titular de la dirección general 

competente en materia de economía social, o persona en quien delegue.
c) La vicepresidencia segunda, que será ocupada por la persona elegida 

mayoritariamente por las personas miembros del Consejo Aragonés de la Economía Social 
representantes de las entidades de la economía social, de entre ellas.

d) Siete personas en representación de las entidades de economía social de ámbito 
autonómico, a propuesta de las asociaciones intersectoriales representativas de ámbito 
autonómico que agrupen conjuntamente asociaciones de entidades de economía social.

e) Una persona en representación de todas las entidades aragonesas que, sin 
relacionarse en el artículo 5.1, se incluyan en el catálogo referido en el artículo 6.

f) Diez personas en representación de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, designadas a propuesta de las personas titulares de cada uno de los 
departamentos:

1.º Una persona representante del departamento competente en materia de empleo.
2.º Una persona representante del departamento competente en materia de 

cooperativas.
3.º Una persona representante del departamento competente en materia de desarrollo 

rural.
4.º Una persona representante del departamento competente en materia de educación.
5.º Una persona representante del departamento competente en materia de 

Universidades.
6.º Una persona representante del departamento competente en materia de fundaciones 

y asociaciones.
7.º Una persona representante del departamento competente en materia de servicios 

sociales.
8.º Una persona representante del departamento competente en materia de innovación.
9.º Una persona representante del departamento competente en materia de ordenación 

del territorio.
10.º Una persona representante del departamento competente en materia de agricultura.
11.º Una persona representante del Instituto Aragonés de Fomento.
g) Una persona representante de los municipios de Aragón propuesta por la Federación 

Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias.
h) Una persona representante por cada una de las organizaciones sindicales y 

empresariales más representativas de Aragón, a propuesta de cada una de estas entidades.
i) Una persona representante de la Universidad de Zaragoza propuesta por la misma.
j) Una persona representante de las Cámaras de Comercio de Aragón propuesta por el 

Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios.
2. La Secretaría será ocupada por una persona funcionaria propuesta por la dirección 

general competente en materia de economía social, que actuará con voz, pero sin voto.
3. La composición y organización del Consejo, así como de sus órganos, se realizará 

atendiendo al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres en su composición 
total.

Artículo 28.  Nombramientos y ceses.
1. Las personas titulares y suplentes integrantes del Consejo Aragonés de la Economía 

Social serán nombradas y cesadas por la persona titular del departamento competente en 
materia de economía social, a propuesta de la entidad u órgano al que le corresponde o de 
las decisiones derivadas del propio Consejo.

2. La duración del mandato de las personas integrantes del Consejo Aragonés de la 
Economía Social será de cuatro años, renovándose a la finalización de este período, sin 
perjuicio de su reelección.
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3. Las personas integrantes del Consejo Aragonés de la Economía Social podrán ser 
sustituidas a iniciativa de la entidad u órgano al cual le corresponde realizar la propuesta de 
nombramiento.

Artículo 29.  Funcionamiento.
1. El Consejo funcionará en Pleno y a través de comisiones de trabajo.
2. Corresponde al Pleno el ejercicio de las funciones previstas en el artículo 26, aprobar 

las normas de régimen interno, constituir comisiones de trabajo y cualesquiera otras 
funciones que resulten precisas para el cumplimiento de sus objetivos.

3. Podrán crearse comisiones de trabajo para el estudio de cuestiones concretas y la 
elaboración de informes y dictámenes. Su creación y extinción se acordarán expresamente 
por el Pleno.

4. El Pleno del Consejo se reunirá en sesión ordinaria dos veces al año y, en sesión 
extraordinaria, cuando así sea convocado por la Presidencia a iniciativa propia o a petición 
de, al menos, ocho vocales.

Para la válida constitución, a efectos de la celebración de las sesiones plenarias, se 
requerirá la asistencia de las personas que ostenten la Presidencia y Secretaría, o de 
quienes las sustituyan, y de la mitad, al menos, de los restantes integrantes.

5. El Pleno adoptará los acuerdos, cuando así proceda, por mayoría de los votos 
válidamente emitidos por los presentes en la sesión. Quienes mantengan una posición 
distinta de la mayoritaria podrán expresar su voto reservado o su opción discrepante, que se 
recogerá en el acta junto con la decisión mayoritaria.

6. El funcionamiento del Consejo se ajustará a lo dispuesto en la presente ley, en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y en la Ley 5/2021, de 29 
de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y se 
complementará con las normas de régimen interno aprobadas por el Pleno del Consejo.

En todo caso, a las reuniones del Pleno o de las comisiones de trabajo podrán asistir, sin 
derecho a voto, una persona asesora por cada una de las entidades de la economía social, 
de la Administración de la Comunidad Autónoma, de los municipios de Aragón y de las 
universidades de Aragón, representadas en el Consejo Aragonés de la Economía Social, así 
como las personas que autorice el correspondiente órgano.

CAPÍTULO VIII
Transparencia y publicidad

Artículo 30.  Divulgación de la información relativa a la economía social.
1. La información relativa a la economía social se centralizará a través de la Plataforma 

de Economía Social prevista en el artículo 20, como modo de divulgación y difusión de la 
misma, sin perjuicio de las obligaciones en materia de transparencia y acceso a la 
información pública establecidas en la legislación en la materia.

2. En fomento de la divulgación de la información relativa a la economía social se 
desarrollará, integrado en el Plan Aragonés de Impulso a la Economía Social, un plan de 
comunicación, de carácter complementario a los planes y acciones de comunicación que 
desarrollen las diferentes entidades de la economía social en Aragón en su ámbito de 
actuación, con el objeto de favorecer el conocimiento del sector.

3. Conforme a lo previsto en el capítulo VI, el seguimiento y evaluación de la ejecución 
de las medidas y políticas públicas en materia de economía social previstas del Plan 
Aragonés de Impulso de la Economía Social será llevado a cabo por el Consejo Aragonés de 
la Economía Social, dándose publicidad de sus informes a través de la Plataforma de 
Economía Social.

Disposición adicional primera.  Términos genéricos.
Las menciones genéricas en masculino que aparecen en el articulado de la presente ley 

se entenderán referidas también a su correspondiente femenino.
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Disposición adicional segunda.  Coordinación con el Consejo Aragonés del 
Cooperativismo.

El Consejo Aragonés del Cooperativismo coordinará sus actuaciones con las del 
Consejo Aragonés de la Economía Social en la forma que se determine reglamentariamente.

Disposición adicional tercera.  Adaptación normativa.
Se procederá a la adaptación normativa de todos los procedimientos administrativos que 

incidan en la creación de empresas y entidades de economía social de acuerdo con las 
previsiones de esta ley y la normativa específica que resulte de aplicación, en el plazo de un 
año computado a partir del cumplimiento del mandato previsto en la disposición final primera.

Disposición adicional cuarta.  Plan Aragonés de Impulso de la Economía Social.
En el plazo de un año desde la efectiva constitución y funcionamiento del Consejo 

Aragonés de la Economía Social, el departamento competente en materia de economía 
social elevará, para su aprobación por el Gobierno de Aragón, el Plan Aragonés de Impulso 
de la Economía Social.

Disposición adicional quinta.  No incremento de consignaciones presupuestarias.
La constitución, puesta en marcha y funcionamiento del Consejo Aragonés de la 

Economía Social no generará incrementos de las consignaciones presupuestarias del 
departamento al que se adscribe, así como tampoco de los departamentos del Gobierno de 
Aragón a los que estén afectos los diferentes participantes que lo componen.

Disposición adicional sexta.  Informatización de los registros.
1. Se promoverá la plena integración de los avances tecnológicos en la gestión de los 

registros de entidades de la economía social, en particular la incorporación de los medios y 
procedimientos informáticos.

2. La tramitación de los procedimientos relativos a los registros administrativos 
establecidos normativamente de aquellas entidades de economía social, como el relativo a 
las cooperativas, sociedades laborales, centros especiales de empleo y empresas de 
inserción, se realizará por medios telemáticos en la medida en que lo permita la implantación 
de la administración electrónica. Asimismo, se impulsarán mecanismos de colaboración con 
las demás Administraciones públicas, notarías y resto de registros que aseguren la 
interoperabilidad y seguridad de los sistemas y soluciones adoptadas por cada una de ellas, 
garantizando la protección de datos de carácter personal.

3. Los datos públicos de los registros contemplados en esta disposición adicional se 
publicarán en formato abierto y reutilizable de acuerdo con la normativa interoperabilidad 
establecida por el Departamento competente en materia de administración electrónica y, en 
su defecto, por aquella normativa o buenas prácticas establecidas por la Administración 
General del Estado y la Unión Europea.

Disposición adicional séptima.  Estadística de la economía social.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón adoptará medidas de 

coordinación entre sus departamentos y con la Administración General del Estado con 
competencia en materia registral de la economía social para garantizar una información 
estadística actualizada y ajustada al catálogo regulado en el artículo 6.

Disposición adicional octava.  Participación institucional.
Las normas reguladoras del funcionamiento de los órganos consultivos de carácter 

económico y social, en particular del Consejo Económico y Social de Aragón, así como de 
los órganos que se creen específicamente para la participación institucional en la definición 
de políticas activas de empleo y de desarrollo en los planos económico y social, 
determinarán la forma en la cual participarán en ellos las entidades de la economía social, 

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 105  Ley de Economía Social de Aragón

– 1904 –



cuya representación será designada por las entidades que integran el Consejo Aragonés de 
la Economía Social.

Disposición adicional novena.  Fomento de la accesibilidad.
Tanto la publicación como los procesos, objetos, instrumentos, herramientas y 

dispositivos que se desarrollen en virtud de esta ley se llevarán a cabo en documento de 
lectura fácil, de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional primera de la Ley 
2/2022, de 19 de mayo, de aplicación y desarrollo de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de 
simplificación administrativa.

Disposición adicional décima.  Constitución del Consejo Aragonés de la Economía Social.
En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta ley, se procederá a la 

constitución del Consejo Aragonés de la Economía Social en los términos y conforme al 
procedimiento establecido en la misma.

Disposición adicional undécima.  Dotación presupuestaria del Plan Aragonés de Impulso 
de la Economía Social.

El Plan Aragonés de Impulso de la Economía Social contará con una dotación 
presupuestaria acorde a la relevancia que la economía social tiene en el ámbito aragonés y 
se incorporará en el presupuesto de políticas económicas de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Disposición final primera.  Definición de procedimientos y trámites.
Para la correcta aplicación de lo dispuesto en el capítulo IV y en aras de la seguridad 

jurídica, el Gobierno de Aragón, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta 
ley, aprobará una relación detallada de los procedimientos y trámites relacionados con la 
creación de empresas y entidades de economía social.

Disposición final segunda.  Habilitación normativa.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 

para el desarrollo de la presente ley.

Disposición final tercera.  Modificación del texto refundido de la Ley de Cooperativas de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2014, de 29 de agosto, del Gobierno de Aragón.

Se modifica el apartado 2 del artículo 93 del texto refundido de la Ley de Cooperativas 
de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2014, de 29 de agosto, del Gobierno de 
Aragón, que queda redactado del siguiente modo:

«2. Diez o más cooperativas, activas, de la misma clase, individualmente o 
agrupadas en uniones, podrán constituir una federación de cooperativas siempre que 
integren, al menos, al treinta por ciento de esta clase de cooperativas. Su ámbito 
territorial deberá extenderse a toda la Comunidad Autónoma. Si no existiera otra 
federación de ese tipo de cooperativas, dispondrán de un plazo de cinco años para 
integrar al mínimo del treinta por ciento anteriormente indicado.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 9/1990, de 9 de noviembre, del Consejo 
Económico y Social de Aragón.

Se añade una nueva letra d) en el artículo 5 de la Ley 9/1990, de 9 de noviembre, del 
Consejo Económico y Social de Aragón, con la siguiente redacción:

«d) Uno en nombre de las entidades de economía social designado por el Consejo 
Aragonés de la Economía Social, de entre ellas.»
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Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Aragón».
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§ 106

Decreto Legislativo 4/2000, de 29 junio, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Instituto Aragonés 

de Fomento

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 77, de 30 de junio de 2000

Última modificación: 30 de septiembre de 2019
Referencia: BOA-d-2000-90004

La Constitución Española, en su artículo 130.1, encomienda a los poderes públicos 
atender a la modernización y desarrollo de todos los sectores económicos. Por su parte, el 
artículo 148, que fija las competencias que pueden asumir las Comunidades Autónomas, 
incluye como una de ellas el fomento del desarrollo económico de la Comunidad Autónoma 
dentro de los objetivos marcados por la política económica nacional.

Asimismo, el Estatuto de Autonomía de Aragón, desarrollando los mandatos 
constitucionales transcritos, establece, explícitamente, en su artículo 35.1.24, al enumerar 
las competencias exclusivas de la Comunidad, por una parte, la planificación de la actividad 
económica y el fomento del desarrollo económico de la Comunidad Autónoma, dentro de los 
objetivos marcados por la política económica nacional; y por otra parte, la creación y gestión 
de un sector público propio de la Comunidad.

Más concretamente, el artículo 57 del citado Estatuto indica que la Diputación General 
de Aragón fomentará, como poder público, la modernización y desarrollo económico y social 
en el marco de lo dispuesto en el propio texto constitucional, así como la creación y 
participación en empresas que procuren tales logros.

En aplicación de los principios generales expuestos, la Ley 4/1986, de 4 de junio, de 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, arbitra entre los instrumentos para 
procurar aquellos propósitos de desarrollo la creación de entidades públicas, que, como dice 
en su exposición de motivos, deben regularse de forma flexible y adecuada a las 
características de estos entes para que, sin menoscabo de la agilidad y eficacia en su 
actuación, se pueda disponer de un conocimiento preciso sobre la realidad económica de los 
mismos. A tal fin, en su parte dispositiva, configura como organismos públicos de la 
Comunidad Autónoma las entidades de derecho público, con personalidad jurídica, que por 
su ley de creación hayan de ajustar sus actividades al ordenamiento jurídico privado.

La Ley 11/1989, de 29 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para 1990, posibilitó la creación del Instituto Aragonés de Fomento al disponer que, 
dependiente del Departamento de Economía y mediante Ley de Cortes de Aragón, se creara 
el Instituto Aragonés de Fomento, cumpliéndose el mandato parlamentario con la Ley 
7/1990, de 20 de junio.

La Ley 15/1999, de 29 de diciembre de Medidas Tributarias, Financieras y 
Administrativas modifica la Ley 7/1990, de 20 de junio, del Instituto Aragonés de Fomento 
para acomodar su dependencia orgánica y la composición de sus órganos rectores a la 
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actual configuración de la estructura de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. La citada norma autoriza, además en su artículo 22, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 15.2 del Estatuto de Autonomía, y el artículo 28 de la Ley 1/1995, de 16 de febrero 
del Presidente y del Gobierno de Aragón, al Gobierno de Aragón a refundir las disposiciones 
vigentes en la materia, estableciéndose para ello un plazo de seis meses; alcanzando la 
autorización para dicha refundición a regularizar, aclarar y armonizar dichas disposiciones.

En este sentido, en el texto se han suprimido las Disposiciones Transitorias que contenía 
la Ley 7/1990, al haber quedado sin contenido, por el cumplimiento de sus previsiones 
temporales. Cumpliéndose este mandato de las Cortes Aragonesas se aprueba este Decreto 
Legislativo.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Industria, Comercio y Desarrollo, conforme al 
dictamen de la Comisión Jurídica Asesora y previa deliberación del Gobierno de Aragón en 
su reunión del día 29 de junio de 2000,

DISPONGO

Artículo único.  
Queda aprobado el Texto Refundido de la Ley reguladora del Instituto Aragonés de 

Fomento, que se contiene como Anexo.

Disposición derogatoria única.  Cláusula derogatoria.
Queda derogada la Ley 7/1990, de 20 de junio, del Instituto Aragonés de Fomento, 

modificada por la Ley 15/1999, de 29 de diciembre, así como cuantas normas de igual o 
inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto Legislativo.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente Decreto Legislativo entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 

«Boletín Oficial de Aragón».

ANEXO
Texto refundido de la Ley del Instituto Aragonés de Fomento

Artículo 1.  Creación.
Se crea el Instituto Aragonés de Fomento, adscrito al Departamento que tenga atribuidas 

las competencias en materia de industria de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 2.  Naturaleza.
1. El Instituto Aragonés de Fomento es una entidad de derecho público, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio y plena capacidad jurídica y de obrar para el 
cumplimiento de sus fines.

2. El Instituto Aragonés de Fomento, como entidad de derecho público, se regirá por lo 
previsto en esta Ley, en las disposiciones que la desarrollen y en aquellas que resulten de 
aplicación. No obstante, al régimen de contratación, tráfico patrimonial y mercantil y 
actividades externas le será de aplicación el ordenamiento jurídico privado.

3. El Instituto Aragonés de Fomento tendrá la consideración de medio propio 
instrumental y servicio técnico de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para la realización de actuaciones relacionadas con el desarrollo regional y económico de 
Aragón.

Artículo 3.  Objetivos.
El Instituto Aragonés de Fomento tiene como objetivos fundamentales los siguientes:
a) Favorecer el desarrollo socioeconómico de Aragón.
b) Favorecer el incremento y consolidación del empleo.
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c) Corregir los desequilibrios intraterritoriales.

Artículo 4.  Funciones.
Son funciones del Instituto Aragonés de Fomento las siguientes:
a) La promoción de proyectos de inversión, públicos y privados, con especial incidencia 

en las zonas menos desarrolladas del territorio aragonés. A tal fin podrá otorgar avales, 
conceder préstamos y subvenciones, participar en el accionariado de los mismos, promover 
la entrada de otros socios financieros y efectuar seguimiento y apoyo a la gestión y 
desarrollo de estos proyectos.

b) La promoción de infraestructuras industriales, equipamientos y servicios colectivos 
para las empresas, con especial atención a las pequeñas y medianas empresas y a las 
sociedades cooperativas y empresas de economía social.

c) El estudio de las posibilidades de desarrollo endógeno en las comarcas aragonesas y 
de la viabilidad de nuevas ocupaciones de acuerdo con las nuevas necesidades sociales, así 
como el necesario impulso para su puesta en marcha.

d) La promoción y participación en estudios de mercado yen la elaboración de trabajos 
sobre planificación económica de la Comunidad Autónoma.

e) El fomento de la promoción exterior y de la localización empresarial en Aragón, así 
como de la captación de capital, mediante la creación de sociedades o la participación en las 
ya existentes.

f) La asistencia técnica y asesoramiento financiero a las empresas.
g) Cualesquiera otras funciones que le sean atribuidas por Ley.

Artículo 5.  Organización.
Los órganos rectores del Instituto Aragonés de Fomento son:
a) El Consejo de Dirección.
b) La Presidencia.
c) La Dirección Gerencia.

Artículo 6.  El Consejo de Dirección.
1. El Consejo de Dirección estará compuesto por el Presidente, el Vicepresidente y los 

Vocales a que se refiere el apartado siguiente.
2. Son vocales del Consejo de Dirección:
a) Una persona representante de los Departamentos que tengan atribuidas 

competencias en materia de: Presidencia; Ciencia, Universidad y Sociedad del 
Conocimiento; Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda; Economía, Planificación y 
Empleo; Hacienda y Administración Pública; Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

b) Dos representantes propuestos por el Departamento al que esté adscrito el Instituto.
c) La persona que ocupe la Dirección Gerencia del Instituto.
La vocalía del Consejo de Dirección será designada por el Gobierno de Aragón a 

propuesta de los Departamentos que tengan las competencias mencionadas.
3. Actuará como Secretario/a con voz y sin voto, un funcionario/a de grupo A1 del 

departamento al que corresponda la Presidencia del Instituto con titulación en Derecho, 
designado por el titular del mismo.

Artículo 7.  Funciones del Consejo de Dirección.
Corresponde al Consejo de Dirección:
a) Dirigir la actuación del Instituto Aragonés de Fomento, en el marco de las directrices 

que pueda establecer el Gobierno de Aragón.
b) Coordinar sus actuaciones con las iniciativas que, en relación con los mismos 

objetivos, se planteen por otras Administraciones públicas en Aragón.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 106  Texto refundido de la Ley del Instituto Aragonés de Fomento

– 1909 –



c) Fijar la planificación y plazos de las actuaciones del Instituto, a partir de un plan 
plurianual que establezca los objetivos y líneas de trabajo fundamentales en el inicio de cada 
legislatura.

d) Adoptar toda clase de acuerdos y decisiones dirigidas al cumplimiento de sus fines.
e) Aprobar la memoria anual.
f) Aprobar el anteproyecto de presupuesto del Instituto para su remisión al Departamento 

con competencias en materia de Economía.

Artículo 8.  Presidencia.
Corresponderá la Presidencia del Consejo de Dirección al Consejero titular del 

Departamento de adscripción del Instituto, quien ostentará la representación legal del 
Instituto, dirigirá las sesiones del Consejo de Dirección y ejercerá cuantas facultades le 
delegue el Consejo».

Artículo 9.  Vicepresidencia.
Corresponderá la Vicepresidencia del Consejo a un Director General o cargo asimilado 

del Departamento de adscripción del Instituto, propuesto por el titular del mismo. El 
Vicepresidente sustituirá al Presidente en los casos de vacante, ausencia o enfermedad.

Artículo 10.  La Dirección Gerencia.
El Director Gerente será nombrado por el Gobierno de Aragón, a propuesta del 

Presidente del Instituto, oído el Consejo de Dirección, entre personas de reconocida 
competencia en materias relacionadas con los fines perseguidos por el Instituto, asumiendo 
todas las funciones ejecutivas que determine el Consejo de Dirección.

Artículo 11.  Recursos.
Los recursos del Instituto Aragonés de Fomento estarán integrados por:
a) Las transferencias contenidas a tal fin en los Presupuestos de la Comunidad 

Autónoma.
b) Los ingresos propios que pueda recibir por la prestación de sus servicios.
c) Los ingresos patrimoniales, ordinarios o extraordinarios, que perciba como 

consecuencia de su participación en sociedades.
d) Los créditos, préstamos y demás operaciones financieras que concierte.
e) Los recursos ajenos captados para su canalización hacia sociedades en que participe.
f) Las subvenciones o aportaciones voluntarias de entidades públicas o privadas.
g) Cualquier otro recurso que pueda serle atribuido.

Artículo 12.  Régimen económico-financiero.
1. El Instituto Aragonés de Fomento elaborará anualmente el anteproyecto de 

presupuesto, el programa de actuación, inversiones y financiación y demás documentación 
complementaria del mismo, que remitirá a su Departamento de adscripción, de conformidad 
con lo establecido en la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma.

2. La Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
realizará el control financiero del Instituto Aragonés de Fomento dentro de la forma y plazo 
que fije la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. La concesión de avales y las operaciones de endeudamiento del Instituto Aragonés de 
Fomento deberán acomodarse, en todo caso, a los límites individuales y cuantías globales 
asignados para tales fines en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de cada 
ejercicio, comunicándose a la Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes de 
Aragón dentro del mes siguiente a su realización.

Artículo 13.  Personal.
Con independencia del personal propio al servicio del Instituto Aragonés de Fomento, 

que se regirá por las normas de Derecho laboral o privado que le sean de aplicación, el 
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Gobierno de Aragón podrá adscribir, con carácter temporal, personal de la Administración de 
la Comunidad Autónoma para prestar sus servicios en el Instituto Aragonés de Fomento sin 
merma de sus derechos.

Artículo 14.  Control Parlamentario.
El Instituto Aragonés de Fomento remitirá a las Cortes de Aragón, dentro del segundo 

semestre de cada año, un plan de carácter anual que comprenda los objetivos a alcanzar por 
el Instituto durante el año siguiente. Así mismo, dentro del primer semestre de cada año, 
remitirá a las Cortes de Aragón un informe de los resultados alcanzados durante el año 
anterior en relación con los objetivos propuestos.

Disposición adicional primera.  Coordinación con representantes de las Corporaciones 
Locales.

1. El Presidente del Instituto Aragonés de Fomento, periódicamente, coordinará las 
actuaciones del mismo con los representantes de las Corporaciones Locales del ámbito de la 
Comunidad Autónoma.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, el Presidente del Instituto Aragonés de 
Fomento se reunirá conjuntamente, al menos dos veces al año, con un representante de 
cada una de las tres Diputaciones Provinciales de Aragón y de la asociación de municipios 
más representativa de la Comunidad Autónoma, a fin de recabar las demandas de los 
mismos y facilitarles información de las actuaciones y programas del Instituto Aragonés de 
Fomento.

Disposición adicional segunda.  Nombramiento de Asesores.
Con el fin de garantizar la eficacia en la actuación del Instituto, el Presidente podrá 

nombrar asesores del mismo a personas de reconocida competencia en materia empresarial 
o social. Los asesores del Instituto no tendrán derecho a retribución por el desempeño de su 
función.

Disposición adicional tercera.  Autorización para modificaciones de crédito.
(Suprimido).

Disposición final única.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones necesarias y adoptar las 

oportunas medidas de ejecución y desarrollo de lo dispuesto en esta Ley.
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§ 107

Decreto Legislativo 5/2000, de 29 junio, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora del 

Instituto Tecnológico de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 77, de 30 de junio de 2000

Última modificación: 31 de diciembre de 2003
Referencia: BOA-d-2000-90005

La Constitución Española, en su artículo 130.1, encomienda a los poderes públicos 
atender a la modernización y desarrollo de todos los sectores económicos. El Estatuto de 
Autonomía de Aragón, desarrollando el mandato constitucional transcrito establece 
explícitamente, en su artículo 35, al enumerar las competencias exclusivas de la Comunidad 
Autónoma, por una parte, la planificación de la actividad económica y el fomento del 
desarrollo económico de la Comunidad Autónoma, dentro de los objetivos marcados por la 
política económica nacional, por otra parte, la investigación científica y técnica, en 
coordinación con la general del Estado y, finalmente, la industria, sin perjuicio de lo que 
determinen las normas generales del Estado.

El Instituto Tecnológico de Aragón se constituyó y fue regulado por primera vez por el 
Decreto 68/1984, de 13 de septiembre, con el objeto de potenciar la investigación, desarrollo 
y aplicación de tecnologías avanzadas que inciden en un mejor aprovechamiento de los 
recursos económicos de Aragón.

Por Decreto 110/1992, de 26 de mayo, y Decreto 150/1995, de 6 de junio, se aprobó la 
constitución y modificación del objeto social de la empresa Sociedad Aragonesa de 
Tecnologías Aplicadas, S.A., como un instrumento de gestión adecuado en el ámbito 
económico, administrativo y técnico, al servicio del Instituto Tecnológico de Aragón en su 
relación con las empresas.

En el Decreto 5/1994, de 12 de enero, se procede a una reforma que afecta a la 
definición de los objetivos del Instituto, para mayor aprovechamiento, racionalización y 
potenciación de los recursos existentes.

Desde su creación, el Instituto Tecnológico de Aragón ha venido realizando actividades 
relacionadas con la promoción y ejecución de proyectos de investigación y desarrollo, así 
como de actividades de soporte a la innovación; el impulso, la coordinación y, en su caso, la 
colaboración en la participación de las empresas en la realización de proyectos de 
Investigación y Desarrollo, tanto nacionales como internacionales; la colaboración con la 
Universidad y con otros organismos de investigación en la satisfacción de las necesidades 
tecnológicas de las empresas y en la introducción de nuevas tecnologías en el tejido 
industrial.

Posteriormente se aprueba la Ley 7/1997, de 10 de octubre, reguladora del Instituto 
Tecnológico de Aragón que pretende conseguir que sus objetivos se alcancen con una 
mayor agilidad y eficacia, sin perjuicio de contemplar el interés público en su actuación. De 
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esta forma se facilita el acceso a la financiación de proyectos a través de programas 
comunitarios y se evita la existencia de una sociedad instrumental para relacionarse con las 
empresas que demandan los servicios en que se concreta la actividad del Instituto.

Dicha regulación se produjo, siendo conscientes de la necesidad de que los entes que 
prestan servicios tecnológicos a las empresas dispongan de organizaciones que les permitan 
actuar con plena capacidad en el mercado y en sus relaciones con las distintas 
Administraciones, siendo preciso promover una regulación jurídica que integrara de forma 
adecuada la gestión del Instituto con el cumplimiento de sus objetivos, dirigidos siempre a 
prestar de forma dinámica los servicios a las empresas, que deben tener como finalidad la 
continua mejora de sus productos.

El Instituto Tecnológico de Aragón trabajará con la finalidad de que los ingresos propios 
que perciba por la prestación de sus servicios sirvan para cubrir los gastos provocados por 
su realización.

Por último, la Ley 15/1999, de 29 de diciembre, de Medidas Tributarias, Financieras y 
Administrativas modifica la Ley 7/ 1997, de 10 de octubre reguladora del Instituto 
Tecnológico de Aragón, para acomodar su dependencia orgánica y la composición de sus 
órganos rectores a la actual configuración de la estructura de la Administración de la 
Comunidad Autónoma. La citada norma autoriza, además en su artículo 22, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 15.2 del Estatuto de Autonomía, y el artículo 28 de la Ley 1/1995, de 
16 de febrero del Presidente y del Gobierno de Aragón, al Gobierno de Aragón a refundir, las 
disposiciones vigentes en la materia, estableciéndose para ello un plazo de seis meses; 
alcanzando la autorización para dicha refundición a regularizar, aclarar y armonizar dichas 
disposiciones.

En este sentido, en el texto se han suprimido las Disposiciones Transitorias que contenía 
la Ley 7/1997, al haber quedado sin contenido, tanto por el cumplimiento de sus previsiones 
temporales, como por la supresión de la posibilidad de adscripción de personal de la 
Diputación General de Aragón, acordada por el artículo 11 de la Ley 4/1998.

Cumpliéndose el mandato de las Cortes Aragonesas se aprueba este Decreto 
Legislativo.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Industria, Comercio y Desarrollo, conforme al 
dictamen de la Comisión Jurídica Asesora y previa deliberación del Gobierno de Aragón en 
su reunión del día 29 de junio de 2000,

DISPONGO:

Artículo único.  
Se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora del Instituto Tecnológico de Aragón 

que se contiene como Anexo.

Disposición derogatoria única.  Claúsula derogatoria.
Queda derogada la Ley 7/1997, de 10 de octubre, reguladora del Instituto Tecnológico de 

Aragón, modificada por la Ley 15/1999, de 29 de diciembre, así como cuantas normas de 
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto Legislativo.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente Decreto Legislativo entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 

«Boletín Oficial de Aragón».
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ANEXO
Texto refundido de la Ley reguladora del Instituto Tecnológico de Aragón

Artículo 1.  Naturaleza.
1. El Instituto Tecnológico de Aragón es una entidad de derecho público, sin ánimo de 

lucro, con personalidad jurídica, patrimonio propio y plena capacidad para el cumplimiento de 
sus fines.

2. Se regirá por lo previsto en esta Ley, en las disposiciones que la desarrollen y en la 
normativa que resulte de su aplicación. No obstante, al régimen de contratación, tráfico 
patrimonial y mercantil y actividades externas le será de aplicación el ordenamiento jurídico 
privado.

3. Se adscribe al Departamento que tenga atribuidas las competencias en materia de 
innovación tecnológica en la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 2.  Fines.
El Instituto Tecnológico de Aragón se configura como un centro de promoción de la 

investigación y el desarrollo, con arreglo a los criterios del interés general, orientando su 
actividad a impulsar la innovación tecnológica de las empresas.

Artículo 3.  Funciones.
El Instituto Tecnológico de Aragón tiene como funciones fundamentales las siguientes:
a) Ofrecer servicios tecnológicos a la industria, tanto en el desarrollo de nuevos 

productos o procesos como en la implantación de tecnologías avanzadas, promoviendo la 
constante renovación de las empresas en este ámbito.

b) Identificar y atender las necesidades de innovación de los diferentes sectores 
productivos, con especial orientación a pequeñas y medianas empresas.

c) Facilitar servicios de asesoramiento en materia tecnológica o de gestión de la 
innovación que mejoren la productividad de las empresas.

d) Prestar servicios de ensayo y calibración de aparatos y equipos, que contribuyan a 
garantizar la calidad de los productos y servicios ofrecidos por las empresas.

e) Difundir la estrategia de renovación tecnológica, colaborando en la actualización 
técnica del personal de las empresas y su especialización en nuevas tecnologías, mediante 
el desarrollo de actividades de formación técnica y ocupacional.

f) Promover la participación de las empresas en programas de renovación tecnológica, 
tanto nacionales como internacionales, dándoles soporte técnico para la presentación de 
proyectos y, en su caso, colaborando en la ejecución de los mismos.

g) Impulsar la optimización de los recursos tecnológicos de Aragón mediante el 
aprovechamiento de los servicios y equipos disponibles en otras instituciones o empresas, y 
la integración y coordinación, en lo posible, de los servicios tecnológicos.

h) Fomentar el desarrollo tecnológico y la investigación al servicio de las 
administraciones públicas, en particular en aquellos campos que suponen retos de futuro de 
carácter económico, social, territorial y medioambiental.

Artículo 4.  Organización.
1. Los órganos rectores del Instituto Tecnológico de Aragón son:
a) El Consejo Rector.
b) La Dirección.
2. La actividad, organización y modo de funcionamiento interno del Instituto Tecnológico 

de Aragón serán determinados por sus Estatutos.
3. Los estatutos, una vez aprobados por el Consejo Rector, serán puestos en 

conocimiento del Gobierno de Aragón y publicados en el Boletín Oficial de Aragón.
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Artículo 5.  El Consejo Rector.
1. El Consejo Rector tendrá la composición siguiente:
a) Presidente.
El Consejero titular del Departamento al que esté adscrito el Instituto o Director General 

en quien delegue a quien corresponden las funciones de Presidente del órgano colegiado.
Dispondrá de voto de calidad para dirimir los empates que puedan producirse en las 

votaciones del Consejo Rector.
b) Vicepresidente.
El Consejero titular del Departamento que tenga atribuidas las competencias en materia 

de industria, o el Director General en quien delegue. El Vicepresidente sustituirá al 
Presidente en casos de ausencia o enfermedad.

c) Vocales.
El Director del Instituto Tecnológico de Aragón, como vocal nato.
Dos representantes del Departamento al que esté adscrito el Instituto.
Un representante del Departamento que tenga atribuidas las competencias en materia 

de economía.
Un representante del Departamento que tenga atribuidas las competencias en materia 

de industria.
Dos representantes designados por la Universidad de Zaragoza.
Un representante designado por el Consejo Asesor de Investigación y Desarrollo u 

órgano equivalente.
Un representante del Consejo Superior de Investigaciones Científicas designado por su 

Presidente o director.
Dos representantes de los sectores industriales designados por las asociaciones 

empresariales más representativas de Aragón.
Dos representantes de los trabajadores designados por las centrales sindicales más 

representativas de Aragón.
2. Todos los vocales, a excepción del vocal nato, serán nombrados por el Gobierno de 

Aragón a pro puesta del Presidente del Instituto, para un periodo de cuatro años. Agotado su 
mandato, el Gobierno de Aragón podrá renovar su nombramiento.

3. El Presidente designará un Secretario, con voz pero sin voto, entre el personal del 
Instituto.

Artículo 6.  Funciones del Consejo Rector.
Corresponde al Consejo Rector:
a) Aprobar las líneas de investigación tecnológica, programas de acción y objetivos 

prioritarios del Instituto, en orden al cumplimiento de sus fines.
b) Realizar cuantas acciones sean precisas para el desarrollo de las actividades y 

cumplimiento de los fines del Instituto Tecnológico de Aragón.
c) Aprobar el anteproyecto de presupuesto y las cuentas anuales del Instituto para su 

remisión al Departamento de Economía, Hacienda y Empleo.
d) Aprobar la memoria anual de actividades.
e) Aprobar, previo conocimiento del Consejo de Gobierno, la participación del Instituto 

Tecnológico de Aragón en sociedades mercantiles, agrupaciones de interés económico, 
consorcios y otros entes jurídicos cuyo objeto social sea similar al del Instituto.

Artículo 7.  La Dirección.
1. Corresponden al Director las siguientes funciones:
a) Representar al Instituto Tecnológico de Aragón en juicio y fuera de él, en los términos 

previstos en los Estatutos.
b) Ejercer la dirección del personal y tramitar los gastos y pagos procedentes del 

Instituto.
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c) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos del Consejo Rector.
d) Coordinar la ejecución y efectuar el seguimiento de las actividades del Instituto de 

conformidad con las directrices establecidas por el Consejo Rector.
e) Dar traslado, proponer e informar al Consejo Rector de las líneas de trabajo y de los 

resultados de la actividad del Instituto.
f) Elevar al Consejo Rector, para su análisis, la memoria anual de actividades y la 

propuesta de presupuestos anuales del Instituto.
g) La promoción y difusión del Instituto dentro de las líneas de actuación acordadas por 

el Consejo Rector.
h) Cualesquiera otras funciones que se determinen en los Estatutos.
2. El Director será nombrado por el Gobierno de Aragón a propuesta del Presidente del 

Instituto, entre personas de reconocida competencia en las materias relacionadas con los 
fines perseguidos por el Instituto, asumiendo todas las funciones ejecutivas que determine el 
Consejo Rector.

Artículo 8.  Recursos.
1. Los recursos del Instituto Tecnológico de Aragón estarán integrados por:
a) Las transferencias contenidas a tal fin en los Presupuestos de la Comunidad 

Autónoma.
b) Las subvenciones o aportaciones procedentes de personas físicas o jurídicas, 

públicas o privadas.
c) Los ingresos propios que pueda percibir por la prestación de sus servicios.
d) Los ingresos patrimoniales, ordinarios o extraordinarios que perciba como 

consecuencia de su participación en sociedades.
e) Los créditos, préstamos y demás operaciones financieras que concierte.
f) Cualquier otro recurso que pueda serle atribuido.
2. En caso de extinción o disolución de la entidad, los recursos y patrimonio existentes 

se destinarán a la realización de actividades que respondan al cumplimiento de los objetivos 
fijados en el artículo 3 de esta Ley, sin perjuicio de que el destino preciso de estos bienes se 
establezca en la norma que regule la supresión del Instituto, de conformidad con lo 
establecido en la legislación aragonesa vigente.

Artículo 9.  Régimen económico-financiero.
1. El Instituto Tecnológico de Aragón elaborará anualmente el anteproyecto de 

presupuesto, el programa de actuación, inversiones y demás documentación 
complementaria del mismo, que remitirá al Departamento que ostente la competencia en 
materia de Economía, de conformidad con lo establecido la Ley de Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

2. La Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
realizará el control financiero del Instituto Tecnológico de Aragón en el plazo y forma 
dispuestos en la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. La concesión de avales y las operaciones de endeudamiento del Instituto Tecnológico 
de Aragón deberán acomodarse, en todo caso, a los límites individuales y cuantías globales 
asignados para tales fines en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de cada 
ejercicio, comunicándolo a la Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes de 
Aragón dentro del mes siguiente a su realización.

Artículo 10.  Régimen jurídico.
Corresponde al Consejero que ostente la Presidencia del Instituto resolver los recursos 

administrativos contra resoluciones dictadas por el Instituto en el ejercicio de sus potestades 
administrativas, la revisión de los actos nulos y la declaración de responsabilidad patrimonial, 
en su caso.
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Artículo 11.  Personal.
El Instituto Tecnológico de Aragón tiene su propio personal contratado en régimen de 

Derecho laboral.
Con carácter temporal se podrá adscribir, mediante acuerdo del Gobierno de Aragón, 

personal de la Administración de la Comunidad Autónoma o de otras Administraciones, para 
prestar sus servicios en el Instituto Tecnológico de Aragón manteniendo todos sus derechos.

Artículo 12.  Patrimonio inicial.
Constituyen patrimonio inicial del Instituto Tecnológico de Aragón, en su nueva forma 

jurídica, los bienes que estuvieran adscritos al mismo en su anterior etapa, al que se 
añadirán las dotaciones presupuestarias aprobadas en la Ley de Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Disposición adicional primera.  Programa para el cumplimiento de los objetivos.
En los Presupuestos anuales de la Administración de la Comunidad Autónoma existirá 

un programa en el que figuren los recursos precisos para atender al cumplimiento de los 
objetivos señalados en el artículo 3 de la presente Ley.

Disposición adicional segunda.  Créditos ampliables y remanentes de créditos.
Se consideran ampliables los créditos del estado de dotaciones del presupuesto del 

Instituto Tecnológico de Aragón, en las cuantías correspondientes para reflejar las 
repercusiones producidas en su financiación, como consecuencia de las modificaciones 
positivas en los créditos de transferencia destinados al mismo. Los remanentes de crédito 
del ejercicio anterior se incorporarán al del ejercicio vigente.

Disposición adicional tercera.  Generación de créditos.
Podrán generar crédito en el estado de dotaciones del presupuesto del Instituto los 

ingresos que pueda percibir por la prestación de sus servicios, los patrimoniales, así como 
las subvenciones o aportaciones de entidades públicas o privadas.

Disposición adicional cuarta.  Modificaciones presupuestarias.
El Departamento con competencia en materia de Economía de la Diputación General de 

Aragón, a propuesta del Consejo Rector del Instituto Tecnológico de Aragón, efectuará las 
modificaciones presupuestarias necesarias, dentro de los límites marcados por la legislación 
vigente.

Disposición adicional quinta.  Aplicación de créditos del programa de gastos.
Se podrán aplicar al Instituto Tecnológico de Aragón créditos de programas de gasto de 

los distintos Departamentos, cuando éstos se destinen a actividades propias de las 
funciones que tiene legalmente atribuidas, de acuerdo con la legislación vigente en materia 
de hacienda y presupuestos.

La efectividad de la aplicación exigirá la previa conformidad de la Comisión de Economía 
y Presupuestos de las Cortes de Aragón.

Disposición adicional sexta.  Director del Instituto.
Cuando el nombramiento de Director del Instituto Tecnológico de Aragón recaiga en un 

funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, su desempeño será 
asimilado a todos los efectos al de Director General.

Disposición adicional séptima.  Consideración como organismo público de investigación.
El Instituto Tecnológico de Aragón tendrá la consideración de organismo público de 

investigación de acuerdo con lo previsto en la Ley 9/2003, de 12 de marzo, de fomento y 
coordinación de la investigación, el desarrollo y la transferencia de conocimientos en Aragón.
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Disposición derogatoria única.  Cláusula derogatoria.
Quedan derogados: el Decreto 219/1992, de 21 de diciembre, de la Diputación General 

de Aragón, por el que se modifican las áreas tecnológicas del Instituto Tecnológico de 
Aragón; el Decreto 5/1994, de 12 de enero, de la Diputación General de Aragón, por el que 
se reestructuran y atribuyen competencias a los diversos órganos del Instituto Tecnológico 
de Aragón; el Decreto 178/1996, de 10 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
crea la Subcomisión de Investigación Aplicada y Tecnologías del Consejo Superior de 
Investigación y Desarrollo y se suprime el Consejo Rector del Instituto Tecnológico de 
Aragón, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a la presente Ley.

Disposición final única.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones reglamentarias 

necesarias y adoptar las oportunas medidas de ejecución y desarrollo de lo dispuesto en 
esta Ley.
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§ 108

Decreto Legislativo 3/2013, de 3 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

regulación y fomento de la actividad industrial de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 244, de 13 de diciembre de 2013

Última modificación: 27 de mayo de 2022
Referencia: BOA-d-2013-90259

El artículo 71.48.ª del Estatuto de Autonomía de Aragón, reformado por la Ley Orgánica 
5/2007, de 20 de abril, atribuye a la Comunidad Autónoma de Aragón la competencia 
exclusiva en materia de industria, salvo las competencias del Estado por razones de 
seguridad, sanitarias o de interés de la Defensa.

La competencia en materia de industria ya se recogía en el anterior texto del Estatuto de 
Autonomía, y, es al amparo del artículo 35 de dicho texto, que se dictó la Ley 12/2006, de 27 
de diciembre, de regulación y fomento de la actividad industrial de Aragón acompañada de 
las correcciones de errores de 28 de marzo de 2007 y 9 de abril de 2007.

Dicha Ley dotó a la sociedad aragonesa del necesario marco legal completo que afecta a 
la amplia actividad industrial de una Comunidad Autónoma muy especializada. Se estima 
que más de una quinta parte de la riqueza generada en Aragón procede de la actividad 
industrial, incluyendo la energía, dato que se halla por encima de la media nacional. El 
comercio exterior aragonés, referido al intercambio de mercancías con el extranjero, es, casi 
en su totalidad, de bienes industriales, además, con independencia del sector de actividad 
económica del que se trate, cualquier empresa aragonesa tiene instalaciones industriales de 
las que depende para ejercer su actividad con normalidad y eficacia, afectadas por la 
amplísima y compleja legislación en materia de seguridad industrial.

En lo que a la actividad industrial se refiere, su promoción afecta de manera positiva a 
toda la sociedad, pues contribuye a su desarrollo económico y social, constituyendo la 
consolidación de dicho sector uno de los factores que de manera más clara influyen en la 
vertebración y el reequilibrio del territorio, aspecto este de enorme importancia en Aragón.

La Ley se redactó bajo los principios de dotar a la actuación de la administración de una 
especial transparencia, efectividad, participación y coordinación de todos los agentes, se 
explicitó el compromiso de la Administración de dar servicio y de crear oportunidades en un 
Aragón moderno, sostenible, en consonancia con las políticas europeas, estatales y locales 
y dando una especial importancia al desarrollo e implantación de la sociedad de la 
información.

La Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 
2006, relativa a los servicios en el mercado interior estableció una serie de principios de 
aplicación general para la normativa reguladora del acceso a las actividades de servicios y 
su ejercicio dentro de la Unión Europea. El objetivo de esta norma era alcanzar un auténtico 
mercado único de servicios que permita a los prestadores, en particular, a las pequeñas y 
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medianas empresas, extender sus operaciones más allá de sus fronteras nacionales y 
beneficiarse plenamente del mercado interior y que, al mismo tiempo, ofrezca a los 
consumidores mayor transparencia e información, proporcionándoles más posibilidades de 
elección y unos servicios de calidad a precios más bajos.

La propia Directiva 2006/123/CE en su artículo 44 incluye un mandato a los Estados 
miembros para que pongan en vigor las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la Directiva. En este 
sentido el artículo 93.2 del Estatuto señala que la Comunidad Autónoma de Aragón aplica y 
desarrolla el Derecho de la Unión Europea en el ámbito de sus competencias.

En cumplimiento de lo anterior fue aprobado el Decreto-Ley 1/2010, de 27 de abril, del 
Gobierno de Aragón, de modificación de diversas leyes de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para la transposición de la citada Directiva 2006/123/CE, cuyo artículo 4 concretaba 
las modificaciones que afectaban expresamente a la Ley 12/2006, de 27 diciembre, de 
regulación y fomento de la actividad industrial de Aragón.

Por otra parte la antedicha Ley también fue objeto de una modificación puntual respecto 
de las autorizaciones para la instalación, ampliación, traslado o cierre de actividades 
industriales por parte de la Ley 3/2012, de 8 de marzo, de Medidas Fiscales y 
Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón. Dada la importancia de las 
modificaciones operadas y en aras del principio de seguridad jurídica que garantiza el 
artículo 9.3 de la Constitución Española, las Cortes de Aragón conforme a lo dispuesto en el 
artículo 43 del Estatuto de Autonomía de Aragón y en el artículo 41 de la Ley 2/2009, de 11 
de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón, autorizaron mediante la Disposición final 
primera de la Ley 10/ 2012, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón al Gobierno de Aragón para que, en el plazo máximo de un 
año y a propuesta del Consejero competente por razón de la materia, aprobara los Decretos 
Legislativos por los que se refundieran diversas leyes y las normas legales que las 
modifican, entre las que se incluye, la Ley 12/2006, de 27 de diciembre de regulación y 
fomento de la actividad industrial de Aragón. Esta facultad de refundición comprende su 
sistematización, regularización, renumeración, aclaración y armonización.

En cumplimiento del mandato anterior, el Texto Refundido resultante ha supuesto una 
simple labor de refundir en un único texto las distintas rectificaciones y modificaciones 
vigentes que han afectado a la Ley 12/2006 de 27 de diciembre, de regulación y fomento de 
la actividad industrial de Aragón, incluyendo los ajustes necesarios derivados de las dos 
correcciones de errores citadas y las modificaciones procedentes del Decreto-Ley 1/2010, de 
27 de abril, del Gobierno de Aragón, de modificación de diversas leyes de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, y la modificación puntual introducida por la Ley 3/2012, de 8 de marzo. 
No obstante, se han introducido adecuaciones singulares que responden a la labor de 
regularización, tal como es la supresión de mandatos ya superados, en concreto, la creación 
del Consejo de Industria que se incluía en la Ley12/2006 y ya fue creado por el Decreto 
137/2009, de 21 de julio, del Gobierno de Aragón, así como se han realizado cambios en la 
ubicación de algunas reglas, en aras de una sistemática acorde con las directrices de técnica 
normativa.

En la actualidad, la competencia en materia de industria se atribuye al Departamento de 
Industria e Innovación, de conformidad con el Decreto 27/2012, de 24 de enero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica de dicho Departamento.

Para la aprobación de este Decreto-Legislativo se han respectado los trámites exigidos 
en el ordenamiento jurídico, habiéndose emitido informe por la Dirección General de 
Servicios Jurídicos.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Industria e Innovación, de acuerdo con el 
Dictamen del Consejo Consultivo de Aragón, y previa deliberación del Gobierno de Aragón 
en su reunión de 3 de diciembre de 2013,

DISPONGO:
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Artículo único.  Aprobación del Texto Refundido de la Ley de regulación y fomento de la 
actividad industrial de Aragón.

Se aprueba el Texto Refundido de la Ley de regulación y fomento de la actividad 
industrial de Aragón, cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición adicional única.  Referencias y concordancias.
Todas las referencias que se contengan en disposiciones legales y reglamentarias a la 

Ley 12/2006, de 27 de diciembre, de regulación y fomento de la actividad industrial de 
Aragón, se entenderán hechas al Texto Refundido de la Ley de regulación y fomento de la 
actividad industrial de Aragón.

Si las referencias se expresaran con indicación de la numeración de un determinado 
artículo en la Ley 12/2006, de 27 de diciembre, de regulación y fomento de la actividad 
industrial de Aragón, se entenderán sustituidas por la numeración que corresponda a dicho 
artículo en el Texto Refundido de la Ley de regulación y fomento de la actividad industrial de 
Aragón.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas la Ley 12/2006, de 27 de diciembre, de regulación y fomento de la 

actividad industrial de Aragón, el artículo 4 del Decreto-ley 1/2010, de 27 de abril, del 
Gobierno de Aragón, de modificación de diversas leyes de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para la transposición de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de diciembre de 2006, el artículo 37 de la Ley 3/2012, de 8 de marzo, de 
Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como 
cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo preceptuado en este 
Decreto-Legislativo.

Disposición final primera.  Elaboración de los planes de inspección industrial.
En el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de este Decreto-Legislativo el 

Consejero competente en materia de industria regulará el procedimiento de elaboración de 
los planes de inspección industrial.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Este Decreto-Legislativo y el Texto Refundido que se aprueba entrarán en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE REGULACIÓN Y FOMENTO DE LA 
ACTIVIDAD INDUSTRIAL DE ARAGÓN

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta Ley tiene por objeto establecer el marco regulador de la actividad industrial en 

Aragón y el fomento de la misma, en el ámbito de las competencias atribuidas a la 
Comunidad Autónoma por su Estatuto de Autonomía.

Artículo 2.  Fines.
Los fines perseguidos por esta Ley son:
a) Promover el progreso y la cohesión social.
b) Incentivar la creación de empleo de calidad y riqueza conforme al principio de 

desarrollo sostenible.
c) Acelerar la adaptación de la actividad industrial a los cambios estructurales.
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d) Impulsar la mejora de la competitividad.
e) Garantizar la seguridad de las personas, de los bienes y del medio ambiente.
f) Fomentar la calidad, el diseño, la investigación, el desarrollo y la innovación en 

relación con la actividad industrial, creando para ello un entorno favorable a la misma.
g) Determinar el régimen de responsabilidad en materia de actividad industrial.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. Esta Ley es de aplicación a todos los establecimientos, aparatos, equipos, productos o 

instalaciones industriales radicados en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
cualquiera que sea su uso, utilización o ubicación, así como a los sujetos que sean titulares 
o actúen sobre la misma.

2. La actividad industrial, a los efectos de esta Ley, queda constituida por:
a) Las actividades dirigidas a la obtención, reparación, mantenimiento, investigación, 

aprovechamiento, transformación o reutilización de productos industriales; el envasado y el 
embalaje; el aprovechamiento, la recuperación y la eliminación de residuos o subproductos, 
cualquiera que sea la naturaleza de los recursos y procesos técnicos utilizados, así como los 
servicios de ingeniería, diseño, consultoría tecnológica, asistencia técnica y formación de 
profesionales habilitados directamente relacionados con las actividades anteriores.

b) En relación con las disposiciones de seguridad y calidad industrial, las actividades, 
instalaciones, operaciones, procesos, equipos, aparatos y productos industriales que utilicen 
o incorporen elementos, mecanismos o técnicas susceptibles de producir riesgo, daños o 
perjuicios conforme a lo dispuesto en esta Ley.

c) Las actividades de generación, distribución y suministro de la energía y productos 
energéticos y de investigación energética.

d) Las actividades de investigación, aprovechamiento y beneficio de los yacimientos 
minerales y demás recursos geológicos, cualesquiera que fueren su origen y su estado 
físico.

e) Las instalaciones nucleares y radiactivas.
f) Las industrias de fabricación de armas, explosivos y aquellas que se declaren de 

interés para la defensa nacional.
g) Las industrias alimentarias, agrarias, pecuarias, forestales y pesqueras.
h) Las actividades industriales relacionadas con el transporte y las telecomunicaciones.
i) Las actividades industriales relativas al medicamento y la sanidad.
j) Las actividades industriales relativas al fomento de la cultura.
k) Las industrias y las tecnologías medioambientales.
l) Las actividades industriales biotecnológicas.
3. Esta Ley será de aplicación a la actividad industrial definida en el párrafo anterior en 

todo lo no previsto por la correspondiente legislación específica.
4. A los efectos de esta Ley, se considera titular de la actividad industrial a la persona 

física o jurídica que figure como responsable ante la Administración de las obligaciones 
impuestas en la normativa vigente.

Artículo 4.  Funciones públicas.
1. Las actuaciones públicas relativas a la actividad industrial se desarrollarán de 

conformidad con la realidad social, económica, tecnológica, sectorial y territorial, teniendo los 
siguientes contenidos generales:

a) Promover los mejores modelos y prácticas, así como establecer las estrategias, 
recursos y directrices para alcanzarlos.

b) Establecer el régimen jurídico de la actividad industrial.
c) Gestionar, proteger y mantener actualizada la información industrial de Aragón, 

generando bases de datos homogéneas, ordenadas y fiables.
d) Ejercer la inspección y vigilancia de la actividad industrial.
2. Para la consecución de los fines de esta Ley, se realizará, en particular, una actividad 

de promoción, fomento y calidad, así como de prevención, inspección y limitación de riesgos.
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CAPÍTULO II
Actuación y modernización administrativa

Sección 1.ª Medidas generales

Artículo 5.  Principios.
1. La actuación administrativa en materia de industria estará regida por los principios de:
a) Libertad de establecimiento y de actividad.
b) Intervención necesaria y suficiente.
c) Eficacia y proporcionalidad.
d) Adaptación a las necesidades de la actividad industrial con plena garantía de la 

legalidad, la seguridad industrial y el interés público.
2. La Administración impulsará la homogeneización, estructuración y simplificación de la 

regulación aplicable y de los trámites administrativos que puedan ser requeridos en aras del 
desarrollo social, económico, industrial y tecnológico.

Artículo 6.  Directrices.
1. Mediante las directrices previstas en la legislación de ordenación del territorio se 

podrá:
a) Definir modelos de desarrollo de sectores o subsectores industriales.
b) Atender necesidades de suelo, infraestructuras, urbanización y equipamiento industrial 

para polígonos industriales, parques empresariales, plataformas logísticas e industrias con 
características singulares.

c) Impulsar la promoción industrial o la reindustrialización de zonas o comarcas 
determinadas.

d) Establecer el marco para la realización de cualesquiera otras actuaciones en materia 
de industria de trascendencia territorial.

2. En la elaboración de las directrices participará en todo caso el departamento 
competente.

Artículo 7.  Proyectos de interés general de Aragón.
De acuerdo con lo previsto en la legislación correspondiente, el Consejero competente 

en materia de industria podrá adoptar la iniciativa de tramitar proyectos de interés general en 
Aragón para la realización de infraestructuras que favorezcan especialmente a las pequeñas 
y medianas empresas industriales, a la instalación de industrias con características 
singulares o aquellos proyectos que favorezcan la diversificación del tejido industrial 
aragonés.

Artículo 8.  Competencias.
El departamento competente en materia de industria es el órgano encargado de la 

ejecución de las funciones públicas relativas a la actividad industrial, sin perjuicio de su 
coordinación con otros departamentos y con otras Administraciones Públicas en el ejercicio 
de sus respectivas competencias.

Sección 2.ª Coordinación y participación

Artículo 9.  Informe.
1. El departamento competente en materia de industria será consultado preceptivamente 

en relación con aquellas acciones que puedan incidir significativamente en la estructura del 
tejido industrial aragonés y que tengan como soporte:

a) Planes y programas que afecten a la actividad industrial.
b) Medidas de fomento de la calidad y de la seguridad que afecten a la actividad 

industrial.
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c) Planes, programas y medidas que impliquen un volumen de contratación de productos 
o servicios industriales que incida significativamente sobre el total de la demanda o sobre el 
desarrollo industrial o tecnológico de la comunidad autónoma.

2. Cuando se den las circunstancias tecnológicas, económicas, organizativas o 
productivas que puedan incidir de manera significativa en la estructura del tejido industrial 
aragonés, la autoridad laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma notificará la 
tramitación o sometimiento a informe de los expedientes de regulación de empleo o de 
modificación de las condiciones de trabajo al departamento competente para que este 
informe al respecto en el plazo de diez días.

Artículo 10.  Naturaleza y composición del Consejo de Industria de Aragón.
1. El Consejo de Industria de Aragón es el órgano representativo, colegiado, consultivo y 

de participación en materia de industria.
2. El Consejo tendrá como fines estimular el consenso y la unidad de acción en materia 

de industria y la coordinación de los intereses públicos y privados que confluyen en la 
misma.

3. En su composición estarán representadas las asociaciones empresariales y sindicales 
más representativas, los profesionales y agentes del sector industrial y del sistema de la 
seguridad industrial de Aragón y los departamentos con competencias conexas o 
relacionadas en la materia.

Artículo 11.  Adscripción y composición del Consejo de Industria de Aragón.
1. El Consejo de Industria de Aragón se adscribe sin dependencia jerárquica al 

departamento competente en materia de industria y será presidido por su titular, a quien 
corresponderá el nombramiento de sus miembros, a propuesta de los órganos directivos de 
cada uno de los sectores representados o de las Administraciones implicadas. El Consejo 
podrá funcionar en Pleno o en Comisión Permanente, pudiéndose crear comisiones 
especializadas.

2. Se atribuirán al Consejo funciones especializadas de carácter consultivo y de 
asesoramiento en relación con la política industrial de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
en particular sobre coordinación e inspección administrativa; participación de los agentes 
económicos y sociales; elaboración de disposiciones generales, planes y programas en la 
materia, y emisión de informes a petición del Gobierno de Aragón o del departamento 
competente en materia de industria.

3. Reglamentariamente se determinarán su composición, su organización, su régimen de 
funcionamiento y sus funciones.

4. Dentro del primer semestre de cada año, el Consejo remitirá a las Cortes de Aragón 
un informe sobre los resultados alcanzados el año anterior en relación con los objetivos 
propuestos.

Sección 3.ª Tecnologías de la información y de las comunicaciones

Artículo 12.  Impulso.
1. Se reconoce el derecho a realizar a distancia, mediante instrumentos telemáticos, 

todos los trámites administrativos que resulten precisos para el ejercicio de la actividad 
industrial.

2. La Administración favorecerá e impulsará la utilización de las tecnologías de la 
información y de la comunicación, la tramitación de procedimientos administrativos y la 
formación y el acceso de los ciudadanos y las empresas a las nuevas tecnologías. En 
cualquier caso, el departamento competente facilitará el inicio de los procedimientos 
administrativos en soporte digital mediante la disponibilidad electrónica de todos los modelos 
de formularios normalizados que se encuentren a su disposición en soporte papel en las 
dependencias de la Administración.

3. Salvo que por la naturaleza de los procedimientos o de los interesados, 
reglamentariamente se establezca lo contrario, los interesados siempre podrán optar por 
utilizar los medios convencionales admitidos en la legislación reguladora del procedimiento 
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administrativo común o por servirse, en su totalidad o parcialmente, de medios electrónicos, 
informáticos o telemáticos.

Artículo 13.  Servicio básico electrónico.
1. Cuando uno de los servicios encomendados al departamento competente pueda ser 

ofrecido por medio de sistemas electrónicos y telemáticos de forma segura y con garantías 
de eficacia y se considere básico por su relevancia para los fines propios del mismo o para el 
desarrollo económico y social de la sociedad aragonesa, podrá ser declarado «servicio 
básico electrónico» por el consejero competente en materia de industria.

2. Declarado un servicio como básico, la Administración impulsará su implantación como 
servicio electrónico e interactivo, disponible de manera totalmente electrónica.

Artículo 14.  Aplicaciones electrónicas, informáticas y telemáticas.
1. El departamento competente podrá regular sistemas de intercambio de información 

por vía telemática con los agentes del sistema de la seguridad y la calidad industrial, 
estableciendo su objeto de aplicación, dentro de las líneas marcadas por la planificación 
general de la comunidad autónoma sobre protección y seguridad de datos y sobre técnicas, 
medios y sistemas electrónicos, informáticos y telemáticos.

2. Las aplicaciones electrónicas, informáticas y telemáticas que en el ámbito de 
aplicación de esta Ley, sean utilizadas por el departamento competente en el ejercicio de sus 
potestades serán previamente aprobadas por su titular y publicadas.

Artículo 15.  Efectos.
La información y documentación transmitida mediante técnicas, medios y sistemas 

electrónicos, informáticos y telemáticos regulados tendrá la validez y eficacia establecidas 
legalmente. Asimismo, las fechas de transmisión y recepción acreditadas en las 
comunicaciones realizadas a través de estos sistemas serán válidas a efectos de cómputo 
de términos y plazos.

CAPÍTULO III
Libertad de la actividad industrial

Artículo 16.  Principio de libertad.
1. Se declara y protege la libertad de establecimiento de la actividad industrial que 

comprende la instalación, la ampliación, el traslado y la puesta en funcionamiento de 
establecimientos e instalaciones; la fabricación y la comercialización de aparatos, equipos y 
productos y la realización de procesos y operaciones, sin perjuicio de las excepciones y 
obligaciones procedentes.

2. El Gobierno de Aragón establecerá mecanismos de coordinación entre las distintas 
Administraciones Públicas e implantará procedimientos de solicitud o de resolución conjunta 
con el fin de agilizar y favorecer el desarrollo y la puesta en funcionamiento de la actividad 
industrial.

Artículo 17.  Comunicación previa y declaración responsable.
1. En los casos en que resulten de aplicación normas de seguridad industrial, previo al 

ejercicio de la actividad se presentará ante el Departamento competente en materia de 
industria una declaración responsable o una comunicación previa.

Reglamentariamente, se establecerán los procedimientos aplicables para la presentación 
de las comunicaciones previas o declaraciones responsables y en su caso la documentación 
acreditativa de la plena adecuación de la actividad industrial a las normas por razones de 
seguridad industrial. La presentación se podrá realizar a través de las entidades habilitadas 
para ello.

2. En ningún caso la presentación de la documentación exigida supondrá su aprobación 
por parte de la Administración de la Comunidad Autónoma ni su idoneidad técnica.
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Artículo 18.  Autorización.
1. Se exigirá autorización para la instalación, ampliación, traslado o cierre de actividades 

industriales cuando así se haya establecido por el Estado en la regulación de las condiciones 
básicas del ejercicio de la actividad industrial o resulte obligado para el cumplimiento de 
obligaciones derivadas de la normativa comunitaria o de tratados y convenios 
internacionales.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma deberá prever procedimientos para el 
reconocimiento de la cualificación profesional de los profesionales habilitados, en los casos 
que así lo establezca una norma comunitaria europea o el correspondiente reglamento de 
seguridad industrial.

3. Reglamentariamente, se regulará la emisión por los órganos competentes en materia 
de industria de certificaciones, homologaciones, informes preceptivos u otros documentos 
relativos a las actividades industriales requeridos en procedimientos que hayan de resolver 
otros órganos.

Artículo 19.  Cumplimiento de las prescripciones reglamentarias.
1. A los exclusivos efectos de esta Ley, se considerará que la actividad industrial 

proporciona las suficientes condiciones de seguridad cuando cumpla con las prescripciones 
establecidas en los correspondientes reglamentos de seguridad industrial.

2. Cuando, por la naturaleza, el destino, el diseño o la ubicación de una actividad 
industrial o por la incorporación de tecnologías o soluciones novedosas, sea materialmente 
imposible cumplir determinadas prescripciones reglamentarias, su titular deberá presentar 
ante el departamento competente en materia de industria, con carácter previo a su ejecución 
y puesta en servicio, una solicitud de adopción de alternativas técnicas, exponiendo los 
motivos de la misma e indicando las medidas de seguridad que se propongan, las cuales en 
ningún caso podrán rebajar los niveles de protección establecidos en los reglamentos de 
seguridad industrial.

3. El departamento competente en materia de industria podrá desestimar la solicitud, 
requerir la modificación de las medidas alternativas o conceder su autorización, que habrá 
de ser expresa.

Asimismo, para la formación del criterio motivador de la decisión, podrá requerirse la 
colaboración de los agentes del sistema de la seguridad industrial.

Artículo 20.  Otras comunicaciones y autorizaciones.
Las comunicaciones, las declaraciones responsables, las autorizaciones, los permisos o 

los títulos habilitantes objeto de esta Ley serán exigibles sin perjuicio de lo establecido por 
otros órganos y Administraciones Públicas en ejercicio de sus competencias.

CAPÍTULO IV
Información industrial

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 21.  Concepto y fines.
1. La información industrial comprende el conjunto de datos necesarios para el ejercicio 

de las funciones públicas, útiles para el sector en materia de actividad industrial y para el 
desarrollo de las estrategias y la política industrial de Aragón.

2. El departamento competente, mediante la adecuada publicidad de dicha información, 
facilitará el acceso a la misma de entidades, asociaciones, particulares, empresas, 
sindicatos, otros órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y otras 
Administraciones Públicas, de acuerdo con lo previsto en esta Ley.
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Artículo 22.  Fuentes.
1. El departamento competente en materia de industria es el órgano administrativo 

receptor y depositario de la información industrial, correspondiéndole generar, reunir, 
coordinar, analizar y elaborar, con fines de difusión, la información sobre todos los aspectos 
del desarrollo industrial en los ámbitos autonómico, comarcal y municipal, así como sectorial, 
pudiendo, a tal fin, crear los registros que sean oportunos y facilitar la explotación estadística 
de los mismos.

2. El departamento competente, de acuerdo con los criterios generales establecidos en 
materia de utilización de los registros administrativos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, gestionará tanto la información derivada del Registro Industrial de 
Aragón como la información técnica y económica asociada a las tramitaciones relativas a las 
actividades industriales, los agentes del sistema de la seguridad industrial y las ayudas 
públicas otorgadas a la actividad industrial por dicho departamento.

Artículo 23.  Tratamiento.
1. El departamento competente en materia de industria, de acuerdo con los criterios 

generales establecidos y, en su caso, en colaboración con agentes del sistema de la 
seguridad industrial, deberá dotarse de los medios electrónicos, informáticos y técnicos 
necesarios para garantizar el acceso a la información industrial, estableciendo los 
mecanismos que aseguren la integridad y la confidencialidad de la misma.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón establecerá mecanismos 
que faciliten el acceso de los consumidores, usuarios, sindicatos y empresarios a la 
información sobre los agentes del sistema de la seguridad industrial y sobre las actividades 
reguladas por reglamentos de seguridad industrial.

3. Al objeto de simplificar y homogeneizar tramitaciones y minimizar costes, se 
establecerán mecanismos de coordinación de la información industrial producida o archivada 
por los diferentes departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma o por 
cualquier otra Administración Pública u otro ente vinculados a la misma a quienes incumba la 
responsabilidad de conservar adecuadamente la citada información.

4. La Administración potenciará la colaboración entre empresas para la creación y 
mantenimiento de sistemas de información de base voluntaria y utilización compartida, 
particularmente entre las pequeñas y medianas empresas.

5. Los órganos y las entidades vinculadas o dependientes de la Administración de la 
Comunidad Autónoma y de las Administraciones locales deberán respetar las exigencias 
establecidas en la legislación sobre propiedad industrial, protección de datos y demás 
disposiciones que aseguren la confidencialidad cuando transmitan, elaboren, reciban, 
gestionen, faciliten, difundan o, de cualquier otra manera, manejen la información industrial.

Sección 2.ª Registro industrial de Aragón

Artículo 24.  Constitución.
Se crea el Registro Industrial de Aragón como registro administrativo de carácter público 

gestionado por el departamento competente en materia de industria. Corresponde al 
Gobierno de Aragón establecer su organización, los datos objeto de inscripción y el 
procedimiento para ello, el sistema de publicidad y acceso, la difusión de los datos inscritos y 
las normas de confidencialidad aplicables.

Artículo 25.  Fines.
El Registro Industrial tiene por finalidad garantizar:
a) La disponibilidad de la información básica sobre la actividad industrial y la distribución 

territorial de la misma necesaria para el ejercicio de las competencias atribuidas a las 
Administraciones Públicas en materia social, económica e industrial.

b) La publicidad de la información sobre los establecimientos industriales, los servicios 
relacionados con las actividades industriales y la infraestructura para la calidad y la 
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seguridad industrial, entendida como servicio para la ciudadanía y, particularmente, para el 
sector empresarial.

c) El suministro a los órganos competentes de la Administración de la comunidad 
autónoma de los datos precisos para la elaboración de los directorios de las estadísticas 
industriales.

Artículo 26.  Ámbito.
1. El Registro Industrial de Aragón ejerce sus funciones respecto a establecimientos, 

actividades, servicios, infraestructuras, dotaciones y profesionales radicados en la 
comunidad autónoma, con independencia del domicilio social de las empresas titulares de 
los mismos.

2. El ámbito material del Registro Industrial de Aragón incluye la información industrial 
relativa a los establecimientos y las actividades empresariales de carácter industrial, a los 
servicios relacionados con ellos y a la infraestructura para la calidad y la seguridad industrial, 
así como a las demás actividades industriales que se determinen reglamentariamente.

Artículo 27.  Contenido.
1. El Registro Industrial de Aragón contendrá:
a) Los datos básicos y complementarios establecidos en la legislación básica.
b) Los datos que se establezcan en la disposición que regule el Registro Industrial de 

Aragón, teniendo en cuenta los criterios de colaboración entre Administraciones y 
minimización de costes para las empresas.

2. La inscripción en el Registro Industrial de Aragón de nuevos establecimientos y 
actividades o de modificaciones de los mismos no supone ni autorización administrativa ni 
aprobación técnica por parte de la Administración de la Comunidad Autónoma.

Artículo 28.  Inscripción.
1. El Registro Industrial incorporará los datos exigidos por la legislación estatal, además 

de los que puedan establecerse como datos complementarios por la Comunidad Autónoma, 
a partir de:

a) Los datos de las autorizaciones concedidas en materia industrial.
b) Los datos aportados en las comunicaciones o las declaraciones responsables 

realizadas por los interesados.
c) Los datos exigidos para acogerse a los beneficios derivados de los programas de 

modernización, fomento y promoción, así como de las ayudas, subvenciones, préstamos y 
avales que pueda establecer la Administración de la Comunidad Autónoma.

2. El departamento competente en materia de industria realizará un continuo 
mantenimiento del Registro Industrial de Aragón con el fin de conservarlo siempre 
actualizado, utilizando para ello los mecanismos necesarios.

3. Las personas físicas o jurídicas que realicen actividades no sujetas a autorización, 
declaración responsable o comunicación, podrán aportar datos sobre su actividad al órgano 
competente de la Comunidad Autónoma para su inscripción de oficio en el Registro 
Industrial, una vez iniciada la actividad.

4. No será necesaria respuesta, confirmación o inscripción efectiva en el Registro 
Integrado Industrial para poder ejercer la actividad.

Artículo 29.  Acceso.
1. Los datos básicos incluidos en el Registro Industrial de Aragón tienen carácter público, 

con excepción de los relativos a las industrias de fabricación de armas y explosivos y las que 
se declaren de interés para la defensa nacional.

También tienen carácter público los siguientes datos ordenados por provincias o 
comarcas:

a) Identificación del sujeto inscrito.
b) Domicilio.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 108  Texto Refundido de la Ley de regulación y fomento de la actividad industrial de Aragón

– 1928 –



c) Actividad.
2. No obstante, a los datos de carácter personal solo tendrán acceso, además de los 

titulares, los terceros que acrediten un interés legítimo y directo. Los datos relativos a 
enumeración de productos utilizados podrán sustraerse del conocimiento público cuando así 
lo solicite el interesado por razones justificadas en el secreto industrial o comercial.

3. Los datos complementarios del Registro Industrial de Aragón tienen carácter 
confidencial y solo pueden difundirse de manera agregada tras su tratamiento informático o 
estadístico, salvo con el consentimiento expreso del titular.

4. En todo caso, se observará la legislación aplicable sobre los datos de carácter 
personal y el secreto comercial e industrial.

Artículo 30.  Colaboración.
1. El Registro Industrial de Aragón facilitará al Registro Industrial Integrado la información 

que proceda conforme a lo previsto en su normativa reguladora.
2. Todos los departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma, las 

entidades locales y los organismos dependientes o vinculados a ellos, así como los agentes 
del sistema de la seguridad industrial, remitirán al Registro Industrial de Aragón los datos 
relativos al ámbito material del mismo que obren en sus correspondientes registros, en los 
términos y plazos que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 31.  Registros especiales.
Sin perjuicio de la inscripción en el Registro Industrial de Aragón, los titulares incluidos 

en el ámbito material del mismo que, por razón de la legislación aplicable, hayan de estar 
inscritos en registros especiales deben comunicar a los mismos los datos pertinentes.

CAPÍTULO V
Fomento industrial

Artículo 32.  Actuaciones.
El Gobierno de Aragón, con el fin de contribuir a un modelo de desarrollo sostenible que 

posibilite seguir avanzando en términos de desarrollo económico y social, competitividad, 
productividad, solidaridad y equilibrio territorial, así como a propiciar y abundar en la 
diversificación del tejido industrial aragonés, llevará a cabo actuaciones de promoción y 
fomento industrial, adoptando planes y programas, conforme al contexto global de la 
actividad económica, con especial atención a las pequeñas y medianas empresas.

Artículo 33.  Objetivos.
Los planes y programas de promoción y fomento atenderán, además de a los fines 

contenidos en los restantes capítulos de esta Ley, a los siguientes objetivos:
a) Desarrollo y modernización de la actividad industrial, que comprende:
1.º Incentivar la implantación y la localización industrial, atendiendo a criterios de orde 

nación y de equilibrio territorial, así como a criterios sectoriales, favoreciendo la creación, la 
diversificación y la expansión del tejido industrial.

2.º Impulsar grandes proyectos y actuaciones singulares que, por su importancia tec 
nológica o por el volumen de inversión supongan una importante contribución al desarrollo 
económico de la Comunidad Autónoma, mediante la generación de empleo de calidad y un 
impacto significativo en el volumen total de actividad industrial.

3.º Posibilitar la adecuada financiación de la industria, con especial atención a las pe 
queñas y medianas empresas, así como a las empresas viables en crisis con un plan que 
sustente su viabilidad.

4.º Prestar especial atención y promocionar las actuaciones encaminadas a orientar la 
actividad de empresas en sectores maduros, así como las que están sometidas a mercados 
cautivos.
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5.º Prevenir los efectos desfavorables de la deslocalización industrial.
6.º Potenciar los servicios necesarios para el correcto desarrollo del sector industrial 

aragonés y para su progresiva modernización.
7.º Implementar actuaciones encaminadas a corregir y paliar situaciones de desempleo o 

de declive social en zonas o comarcas de la geografía aragonesa.
8.º Fomentar la promoción exterior de la actividad industrial en Aragón.
9.º Fomentar la iniciativa emprendedora, con especial atención a la creación de viveros 

de empresas y a la implantación empresarial en el medio rural.
b) Apoyar proyectos de diversificación industrial tendentes a fomentar líneas de negocio 

dentro de empresas ya existentes, así como proyectos de investigación y desarrollo de 
nuevos mercados y productos, y potenciar los servicios y líneas de actuación específicas 
necesarias para la progresiva diversificación y modernización.

c) Incremento de la competitividad, que comprende:
1.º Implantar la cultura de la mejora continua, que impulse la adaptación estructural del 

sector industrial aragonés a las exigencias del mercado y a su proyección internacional.
2.º Mejorar la eficiencia y flexibilidad de los procesos de producción, distribución y 

comercialización y las sinergias entre todo el tejido económico y social.
3.º Favorecer la promoción y la sensibilización en la búsqueda colectiva de mejores 

prácticas empresariales.
4.º Fomentar y apoyar la internacionalización de las empresas aragonesas.
5.º Promover todas las iniciativas destinadas a contribuir a que las industrias alcancen la 

dimensión necesaria para poder competir más eficazmente en el mercado mundial.
d) Fomento y promoción de la innovación y de los nuevos modelos de gestión, que 

comprende:
1.º Mejorar el nivel tecnológico de las empresas mediante actuaciones encaminadas 

hacia la incorporación de personal técnico de apoyo, el mantenimiento y consolidación de los 
grupos de investigación y la obtención de la infraestructura necesaria para conseguir un 
elevado nivel científico y tecnológico.

2.º Promocionar la transferencia de conocimientos y la innovación, con especial atención 
a la innovación en la gestión, en los productos, en los servicios y en los procesos 
productivos, propiciando, en particular, la incorporación del diseño industrial.

3.º Incrementar y promocionar los servicios técnicos de valor añadido relacionados con la 
actividad industrial y con los nuevos modelos de negocio.

4.º Implantar los nuevos modelos y sistemas de formación, de aseguramiento de la 
calidad, de gestión de la innovación y de organización y gestión empresarial orientados hacia 
la excelencia.

5.º Propiciar que el sistema de investigación, desarrollo y transferencia de conocimiento 
y la industria actúen de manera conjunta con objetivos complementarios.

6.º Promover la actividad empresarial electrónica y el comercio electrónico mediante la 
incorporación de tecnología de la información y de las comunicaciones.

7.º Impulsar las plataforma s tecnológicas.
8.º Fomentar la creación y consolidación de una eficiente infraestructura tecnológica al 

servicio de la mejora de la competitividad industrial, en colaboración con otras 
Administraciones.

9.º Impulsar las iniciativas de responsabilidad social corporativa.
e) Especial consideración a los recursos humanos, que comprende:
1.º Crear empleo de calidad y mejorar las condiciones del empleo existente.
2.º Mejorar la cualificación profesional, técnica y empresarial que permita la rápida 

adaptación de las empresas y de su personal a los cambios tecnológicos, organizativos y 
gerenciales, en particular mediante la formación permanente, la especialización y el reciclaje.

f) Otros objetivos:
1.º La igualdad de oportunidades y la acción positiva sobre los colectivos desfavorecidos, 

así como medidas para facilitar la integración de la mujer al sector industrial en todos los 
ámbitos: productivo, administrativo, gestión, dirección e investigación.
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2.º El fomento de la cooperación interempresarial que tenga como objetivo la 
potenciación de asociaciones y grupos de empresas que compartan áreas de negocio, 
permitiendo su identificación y diagnóstico, así como la definición de sus planes conjuntos de 
mejora y, en particular, los que presenten sinergias con otros sectores o comporten el 
aprovechamiento de recursos endógenos.

3.º Apoyo a la creación de redes de empresas en sus diferentes configuraciones que 
permitan al atomizado tejido industrial aragonés dimensionarse y realizar proyectos de 
mayor envergadura.

4.º Compatibilidad y adaptación de las actividades industriales a las exigencias 
ambientales, potenciando las correspondientes medidas preventivas, protectoras y 
correctoras, el desarrollo y la incorporación de las tecnologías adecuadas y de las mejores 
técnicas disponibles, así como el ahorro y la eficiencia energética.

5.º Aprovechamiento de los recursos endógenos, la potenciación del impulso 
emprendedor y la explotación de la renta de situación de Aragón.

6.º Impulsar el desarrollo y la dimensión de empresas aragonesas para que tengan el 
carácter de líderes.

7.º Apoyar a las industrias familiares, con el objeto de que la transmisión de la empresa a 
los descendientes garantice la continuidad de la actividad empresarial.

8.º Fomento a la exportación de los productos industriales aragoneses.
9.º Aquellos otros que puedan ser definidos en función del contexto y de la coyuntura del 

sector y de la actividad industrial.

Artículo 34.  Instrumentos.
1. Para la consecución de los objetivos en materia de promoción y fomento industrial, 

podrán establecerse planes y programas que incluyan, entre otras, las siguientes medidas 
de fomento de contenido económico:

a) Subvenciones a fondo perdido.
b) Avales en garantía de préstamos o créditos concedidos por las entidades financieras.
c) Inversiones directas y participaciones en el capital de empresas públicas o privadas.
d) Préstamos directos o mediante los oportunos convenios con las entidades financieras 

colaboradoras.
e) Subvenciones de los intereses de los préstamos.
f) Deducciones, bonificaciones o reducciones fiscales, de acuerdo con las normas que 

las regulen.
g) Convenios con entidades de capital-riesgo o capital-inversión.
2. Sin perjuicio de las anteriores medidas, los planes y programas podrán contener otras 

que se constituirán como instrumentos de apoyo con funciones de información, 
sensibilización y promoción, como las siguientes:

a) Prestación de asesoramiento para acciones como la implantación de nuevas 
empresas, la tramitación administrativa de patentes y marcas, el apoyo a la iniciativa 
emprendedora y el diseño industrial.

b) Acciones de sensibilización y divulgación.
c) Contactos permanentes y formalización de convenios, con objetivos concretos 

relacionados con las materias que regula esta Ley, con agentes sociales, cámaras oficiales 
de comercio e industria y con las principales asociaciones empresariales.

d) Realización de jornadas, cursos y congresos, así como la publicación de planes y 
estudios sectoriales.

e) Realización de propuestas en materia de industria tendentes a la agilización de 
trámites administrativos.

f) Habilitación de profesionales y empresas para actividades de promoción.

Artículo 35.  Competencias.
1. Corresponde al Gobierno de Aragón la aprobación de los requisitos generales de las 

medidas de fomento y promoción de contenido económico, que determinarán los elementos 
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esenciales para su puesta en práctica y, en su caso, las bases reguladoras a las que se 
atendrá la convocatoria de las medidas que se autoricen.

2. Corresponde al consejero competente en materia de industria la regulación y el 
desarrollo de los restantes instrumentos de apoyo.

Artículo 36.  Régimen jurídico.
1. Los planes, los programas y las medidas de promoción y fomento industrial respetarán 

las limitaciones derivadas de la normativa de defensa de la competencia.
2. La gestión de las subvenciones se realizará de acuerdo con lo establecido en la 

legislación aplicable. En todo caso, la legislación de subvenciones se aplicará con carácter 
supletorio a las restantes medidas de fomento.

Artículo 37.  Requisitos.
Para obtener la condición de beneficiario de los planes y programas de promoción y 

fomento industrial de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y salvo que, 
mediante norma reglamentaria, se exceptúe de manera expresa y para supuestos 
específicos, se deberá facilitar a la Administración los datos de la empresa que se 
determinen, los cuales podrán incluirse de oficio en el Registro Industrial de Aragón.

Artículo 38.  Obligaciones.
Además de las obligaciones establecidas en la legislación aplicable a la medida, los 

planes y programas de promoción y fomento industrial podrán prever los compromisos del 
beneficiario de mantener los puestos de trabajo creados o sus condiciones laborales, de no 
trasladar ni limitar la actividad en los plazos que se establezcan, así como cualquier otra 
condición relevante. Dichos compromisos habrán de cumplirse salvo autorización 
administrativa previa otorgada, de manera motivada, por razones extraordinarias.

CAPÍTULO VI
Calidad industrial

Artículo 39.  Fines.
La Administración de la Comunidad Autónoma impulsará el desarrollo de la calidad 

industrial, promoviendo la realización de actuaciones encaminadas a:
a) El incremento de la competitividad industrial, así como de la seguridad, la calidad y el 

confort de los productos, equipos y servicios ofrecidos por las empresas en todo su ciclo de 
vida.

b) La implantación y mejora de los sistemas de gestión de la calidad en las empresas, 
fomentando el incremento de la calidad de la actividad industrial.

c) La participación de todos los sectores e intereses de la actividad económica y social 
en la normalización, así como en su difusión.

d) La existencia de entidades de normalización, acreditación, certificación, inspección y 
ensayo con demostrada capacidad técnica, para que puedan ser reconocidas en el ámbito 
europeo e internacional.

e) La elaboración de estudios y propuestas de actuaciones encaminados a diseñar 
nuevos instrumentos para la mejora de la gestión empresarial y la difusión de su utilización.

f) La sensibilización, divulgación y formación en materia de calidad.
g) El fomento de la calidad mediante el establecimiento de planes, programas y medidas.
h) La información, consulta y participación de los trabajadores en materia de calidad.

Artículo 40.  Planes de mejora de la calidad.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma establecerá planes de mejora de la 

calidad de los servicios prestados por esta a los ciudadanos y a las empresas en el ámbito 
de la actividad industrial, utilizando herramientas de gestión de la calidad y sistemas de 
información.
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2. El Gobierno de Aragón asumirá el objetivo de adoptar e implantar un sistema de 
gestión de calidad en los servicios públicos vinculados a las actividades industriales.

Artículo 41.  Obligatoriedad.
Reglamentariamente, y por razones de seguridad u otras de interés general, la 

Administración de la Comunidad Autónoma podrá exigir el cumplimiento de determinados 
aspectos del ámbito voluntario de la calidad.

Artículo 42.  Infraestructura.
1. La consecución de los fines en materia de calidad se instrumentará a través de los 

agentes descritos en la normativa reguladora de la infraestructura para la calidad y la 
seguridad industrial.

2. Reglamentariamente, se podrán determinar los requisitos para la habilitación y las 
condiciones de organización y funcionamiento que deberán cumplir los agentes, públicos o 
privados, que constituyen la infraestructura para la calidad industrial en la comunidad 
autónoma, incluidos los organismos de normalización y de acreditación, las entidades de 
certificación, los laboratorios de ensayo y calibración y las entidades auditoras y de 
inspección, así como la ordenación de las funciones y requisitos de nuevos agentes.

3. En los casos en que exista una relación de causalidad directa entre la actividad 
profesional y la afectación a la integridad física y seguridad de las personas, el Gobierno de 
Aragón impulsará y regulará la creación de instrumentos de control que permitan a los 
prestadores asegurar de forma voluntaria la calidad de sus servicios. Con tal fin, se 
promoverá la participación de los agentes del sistema de la seguridad industrial.

CAPÍTULO VII
Seguridad industrial

Sección 1.ª Disposiciones comunes

Artículo 43.  Objeto.
1. La seguridad industrial, como sistema de disposiciones obligatorias, tiene por objeto la 

prevención y limitación de riesgos, así como la protección contra accidentes y siniestros 
capaces de producir daños o perjuicios a las personas, los bienes o el medio ambiente, 
como consecuencia de la actividad industrial, de la utilización, el funcionamiento y el 
mantenimiento de instalaciones, aparatos o equipos y de la producción, el uso, el consumo, 
el almacenamiento o el desecho de los productos industriales.

2. Tendrán la consideración de riesgos relacionados con la seguridad industrial los que 
puedan producir lesiones o daños a personas, flora, fauna, bienes o medio ambiente y, en 
particular, los incendios, las explosiones y otros hechos susceptibles de producir 
quemaduras, intoxicaciones, envenenamiento o asfixia, electrocución, riesgos de 
contaminación producida por instalaciones industriales, perturbaciones electromagnéticas o 
acústicas y radiación, así como cualquier otro que pudiera preverse en la normativa aplicable 
sobre seguridad.

3. Reglamentariamente se dictarán las normas y se establecerán requisitos técnicos que 
garanticen el cumplimiento del objeto de la seguridad industrial. Previo informe del Consejo 
de Industria de Aragón, se podrán incrementar los requisitos técnicos establecidos en los 
reglamentos estatales de seguridad industrial, añadir requisitos adicionales para la puesta en 
servicio de la actividad industrial o crear ámbitos reglamentarios nuevos. El incremento de la 
exigencia técnica deberá fundarse en necesidades de seguridad industrial, y se podrá actuar, 
entre otras formas, a través de la fijación de niveles mínimos de servicio, de requerimientos 
de calidad de producto o de la mejora de la prestación a recibir por el usuario o consumidor 
final. Para establecer los citados requisitos adicionales, podrán utilizarse referencias a 
normas elaboradas por organismos de normalización.

4. La Administración de la Comunidad Autónoma impulsará el desarrollo de la seguridad 
industrial, promoviendo la realización de estudios, planes de formación y acciones de 
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sensibilización, divulgación y formación en esta materia entre toda la ciudadanía de un modo 
general y con especial atención a los implicados en la industria.

5. Las actividades relacionadas con la seguridad e higiene en el trabajo se regirán por lo 
dispuesto en su normativa específica.

Artículo 44.  Sistema.
1. Forman parte del sistema de la seguridad industrial, además de las normas jurídicas y 

los requisitos técnicos, sus agentes, con las funciones que reglamentariamente estén 
establecidas.

2. Son agentes del sistema de la seguridad industrial: el departamento competente en 
materia de industria; los organismos de control; las empresas instaladoras o mantenedoras; 
las entidades de formación en el ámbito de la seguridad industrial; los profesionales 
habilitados; los fabricantes, proyectistas y directores de obra; los titulares o responsables por 
cualquier título de instalaciones, equipos, aparatos, productos, actividades u operaciones 
industriales, y la infraestructura para la calidad y la seguridad industrial, compuesta por 
organismos de normalización, entidades de acreditación, entidades de certificación, 
laboratorios de ensayo, entidades auditoras y de inspección, laboratorios de calibración 
industrial, verificadores medioambientales y empresas prestadoras de servicios a las que la 
regulación aplicable con-

fiera responsabilidad en la seguridad industrial, así como cualquier otra persona o 
entidad a la que la normativa aplicable atribuya funciones de seguridad industrial.

3. Reglamentariamente, se podrá establecer el régimen jurídico de cualquier agente del 
sistema de la seguridad industrial como persona o entidad habilitada para la realización de 
actividades de ensayo, certificación, inspección, auditoría o cualquier otra contemplada en la 
normativa correspondiente.

4. Los agentes del sistema de la seguridad industrial están obligados a comunicar al 
órgano competente cualquier accidente del que tenga conocimiento y esté relacionado con la 
ejecución, el uso y el funcionamiento de una instalación, aparato o producto industrial que se 
encuentre dentro de su ámbito reglamentario de intervención. Asimismo, en los casos de 
grave riesgo de accidente o emergencia, están obligados a adoptar las medidas preventivas 
necesarias, comunicándolo de inmediato al órgano competente, que deberá proceder a su 
inmediata ratificación o revocación.

Sección 2.ª Titulares y responsables

Artículo 45.  Régimen de actuación de los titulares.
1. Los titulares de la actividad industrial deberán cumplir las obligaciones establecidas en 

la legislación vigente y, especialmente, las siguientes:
a) Realizar una utilización adecuada, de acuerdo con las instrucciones de uso y el fin de 

la instalación o equipo, así como adoptar las medidas necesarias para la correcta 
instalación, puesta en marcha, mantenimiento, prevención de accidentes o para la limitación 
de sus consecuencias y para el cumplimiento de los niveles mínimos de prestación del 
servicio o de calidad del producto exigibles.

b) Conservar la documentación que acredite que la instalación, aparato o equipo cumple 
con las disposiciones aplicables.

c) Solicitar o aceptar, en su caso, la realización de las comprobaciones e inspecciones 
ordinarias o extraordinarias por los agentes del sistema de la seguridad industrial en el 
ejercicio de sus funciones y de acuerdo con la normativa aplicable, colaborando en la 
realización de las mismas, permitiendo el acceso a las instalaciones o lugares donde se 
realice la actividad y aportando cualquier información o documentación adicional que se les 
pueda solicitar y que guarde relación con la inspección en curso.

d) Ejecutar las prescripciones que resulten de las comprobaciones e inspecciones 
periódicas establecidas por la regulación aplicable derivadas de la actuación de los agentes 
del sistema de la seguridad industrial.

2. El deber de colaboración se aplicará tanto respecto al personal de la Administración 
competente como al del resto de los agentes del sistema de la seguridad industrial, cuando 
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actúen en el ejercicio de sus atribuciones y cualquiera que fuera el solicitante de su 
actuación, siempre que esta sea conforme con la regulación aplicable.

3. El representante legal de los trabajadores en materia de prevención de riesgos 
laborales, en cuanto pudiera afectar a las condiciones de trabajo, estará facultado para 
acceder a la información y la documentación en materia de seguridad industrial en los 
términos establecidos en el artículo 36.2.b de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales.

Artículo 46.  Comunicación de modificaciones e incidencias.
En relación con todo tipo de actividad industrial, sus titulares, sin perjuicio de otras 

obligaciones, deberán dar cuenta al departamento competente de toda modificación o 
circunstancia que afecte significativamente, según la normativa aplicable, al estado de la 
misma y, en todo caso, las siguientes:

a) Modificaciones relevantes que se pretendan realizar en la explotación de la 
instalación. En las disposiciones reguladoras de determinados ámbitos de la actividad 
industrial podrán especificarse modificaciones que tendrán, en todo caso, el carácter de 
relevantes.

b) Modificaciones en el proceso o en la actividad productiva que puedan entrañar un 
riesgo no previsto.

c) Denuncias sobre riesgos en las instalaciones o en la producción que los trabajadores 
o sus representantes formulen ante la empresa.

d) Accidentes o incidentes que afecten de forma significativa a las personas, los bienes o 
el medio ambiente.

Sección 3.ª Organismos de control

Artículo 47.  Naturaleza jurídica.
1. Los organismos de control, de acuerdo con los principios y fines establecidos en la 

legislación correspondiente, tendrán la consideración de entidades habilitadas para la 
actuación en la Comunidad Autónoma en materia de seguridad industrial. La Administración 
podrá actuar a través de ellos cuando, legal o reglamentariamente, así se establezca.

2. Los organismos de control podrán intervenir como entidades habilitadas para la 
tramitación de las comunicaciones, declaraciones responsables o autorizaciones exigibles u 
otras actuaciones en materia de seguridad industrial cuando así se establezca en la 
normativa aplicable.

3. Reglamentariamente, se establecerán los supuestos en los que se exigirá que, en la 
documentación emitida por los distintos agentes del sistema de la seguridad industrial que 
deba acompañar a una comunicación, a una declaración responsable o a una solicitud de 
autorización, se incluya un informe adicional emitido por un organismo de control 
dictaminando la corrección jurídica y técnica del proyecto o de las obras o instalaciones ya 
realizadas con el alcance que en cada supuesto se determine. También podrá valorarse su 
aportación voluntaria cuando su inclusión no esté exigida.

Artículo 48.  Habilitación y régimen de actuación.
1. El Gobierno de Aragón establecerá reglamentariamente los requisitos, las 

obligaciones y las condiciones de la actuación de los organismos de control para cada tipo 
de actividad que estos realicen en la comunidad autónoma, especialmente los que se 
refieren a recursos técnicos y humanos, procedimientos de actuación y documentación de 
las actividades, condiciones y procedimientos de información de sus actuaciones a la 
Administración o a otros agentes del sistema de la seguridad industrial, así como las 
relaciones con los usuarios.

2. La valoración técnica del cumplimiento de los requisitos, las obligaciones y sus 
condiciones de actuación se realizarán por la Entidad Nacional de Acreditación, al objeto de 
verificar y certificar su competencia técnica en la realización de sus actividades, sin perjuicio 
de la competencia administrativa para comprobar el cumplimiento de los requisitos 
administrativos requeridos.
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3. El régimen de habilitación de la actividad de los organismos de control consistirá en 
una declaración responsable ante la autoridad competente donde el organismo de control 
acceda a la actividad, con acreditación previa de la competencia técnica del mismo por la 
Entidad Nacional de Acreditación.

4. La habilitación a los organismos de control para el ejercicio de sus actividades tendrá 
efectos por tiempo indefinido siempre que se mantengan las condiciones de su 
otorgamiento.

5. Los organismos competentes supervisarán las actuaciones de los organismos de 
control en la comunidad autónoma, correspondiéndole a la Administración competente en 
materia de seguridad industrial revocar la habilitación o suspender su actividad, previo el 
correspondiente procedimiento con audiencia al interesado. Cuando no sea competente para 
adoptar la pertinente medida de suspensión de la actividad o revocación de la habilitación, 
dará traslado de lo actuado al órgano o Administración competente, por si procediera la 
adopción de esa u otra medida. Reglamentariamente, se establecerán los procedimientos 
para dejar sin efecto la revocación de la habitación.

6. Cuando de la gravedad de los daños causados o del carácter gravemente negligente 
de las actuaciones realizadas se deduzca una pérdida de los requisitos que llevaron a la 
Administración pública a la correspondiente habilitación como organismo de control, el 
órgano competente de la comunidad autónoma podrá proceder a su revocación, previo el 
correspondiente procedimiento con audiencia al interesado.

7. En caso de no ser competente para acordar la revocación, dará traslado de los hechos 
a la Administración pública competente. En tal supuesto, la Administración de la comunidad 
autónoma podrá acordar la suspensión cautelar de la eficacia de la habilitación en territorio 
aragonés hasta que el órgano competente se pronuncie expresamente o se produzca la 
caducidad del procedimiento.

Sección 4.ª Profesionales habilitados y empresas instaladoras y mantenedoras

Artículo 49.  Régimen de actuación.
1. El Gobierno de Aragón establecerá reglamentariamente los requisitos, las 

obligaciones y las condiciones de la actuación de los profesionales habilitados y de las 
empresas instaladoras y mantenedoras para cada tipo de actividad que estos realicen en la 
Comunidad Autónoma, especialmente los que se refieren a recursos humanos y técnicos, 
procedimiento de actuación y documentación de las actividades, condiciones y 
procedimientos de información de sus actuaciones a la Administración o a otros agentes del 
sistema de la seguridad industrial.

2. La Administración competente en materia de seguridad industrial supervisará la 
actuación de los profesionales habilitados y de las empresas instaladoras y mantenedoras 
en la Comunidad Autónoma de Aragón, correspondiéndole revocar las habilitaciones que 
haya otorgado, así como prohibir o suspender la actividad de cualquiera de estos agentes 
del sistema de la seguridad industrial en la Comunidad Autónoma, previo el correspondiente 
procedimiento con audiencia al interesado. Cuando ésta no sea competente para adoptar la 
pertinente medida de suspensión o revocación de la habilitación o prohibición de la actividad, 
dará traslado de lo actuado a la Administración competente por razón del domicilio o de la 
actividad principal, por si procediera la adopción de una u otra medida.

3. Cuando, de la gravedad de los daños causados o del carácter gravemente negligente 
de las actuaciones realizadas, se deduzca la ausencia de competencia técnica o de otros 
requisitos legalmente necesarios para el desempeño de la actividad, el órgano competente 
de la Comunidad Autónoma podrá proceder a la revocación de la habilitación o a la 
prohibición del ejercicio de la actividad, previo el correspondiente procedimiento en el que se 
acrediten los hechos y se dé audiencia al interesado, en aquellos casos en que fuese 
competente para el otorgamiento de la habilitación, haya adquirido la competencia para su 
renovación, hubiese sido el receptor de la comunicación o declaración responsable o 
hubiese adquirido la competencia por traslado del domicilio o del ámbito principal de 
actividad del sujeto. Asimismo, reglamentariamente, se establecerán los procedimientos para 
dejar sin efecto la revocación de habilitaciones o la prohibición del ejercicio de la actividad.
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4. En caso de no ser competente para acordar la revocación de la correspondiente 
habilitación o para prohibir el ejercicio de la actividad, dará traslado de los hechos a la 
Administración Pública competente. En tal supuesto, la Administración de la Comunidad 
Autónoma podrá acordar la suspensión cautelar de la eficacia de la habilitación o de la 
actividad en territorio aragonés hasta que el órgano competente se pronuncie expresamente 
o se produzca la caducidad del procedimiento.

Artículo 50.  Transmisión a los usuarios.
1. De conformidad con lo establecido reglamentariamente, la empresa que realice una 

instalación o instale un aparato, equipo o producto, una vez verificada su correcta ejecución 
y realizadas las pruebas pertinentes, estará obligada, en el momento de su finalización o 
entrega, a informar de sus obligaciones y a entregar a su titular original o copia de la 
documentación técnica establecida, así como, en su caso, las correspondientes 
instrucciones de utilización y mantenimiento.

2. La obligación contenida en el párrafo anterior se extiende a las empresas 
suministradoras o comercializadoras y a las empresas mantenedoras respecto a las 
operaciones periódicas de mantenimiento, que se reflejarán en el correspondiente informe.

3. Cuando la empresa instaladora o mantenedora desista de terminar la instalación o de 
realizar las operaciones de mantenimiento o el contrato le sea rescindido antes de su 
finalización, tiene el deber de entregar al departamento competente, a petición del mismo, la 
documentación técnica y el certificado de adecuación de lo ya ejecutado tanto a dicha 
documentación como a la normativa de aplicación, sin hacer depender tal entrega de 
cuestiones ajenas a la propia normativa.

4. La entrega de documentación técnica o de la certificación antes mencionados en 
ningún caso supondrá una renuncia tácita a ninguno de los derechos que, conforme a la 
legislación civil o mercantil, le puedan corresponder.

5. En los casos en los que la anterior entrega no se haga efectiva, previo requerimiento a 
la empresa instaladora o mantenedora a cumplir con su obligación, el órgano competente 
podrá emitir una resolución motivada por la que comunicará a los interesados que la 
documentación técnica y el certificado de la parte ya ejecutada, en su caso, pueden quedar 
sustituidos por un informe técnico emitido por un organismo de control, a solicitud del 
interesado.

6. Reglamentariamente, se podrá establecer un régimen de obligaciones, 
responsabilidades, certificación, documentación y ejecución subsidiaria en los casos en que 
una empresa instaladora o mantenedora desista de terminar la instalación o de realizar las 
operaciones de mantenimiento o el contrato le sea rescindido antes de su finalización.

CAPÍTULO VIII
Disciplina industrial

Sección 1.ª Inspección industrial

Artículo 51.  Objeto.
1. La inspección industrial es la actividad por la que el departamento competente en 

materia de industria, con medios propios o por medio de personas habilitadas o entidades 
habilitadas para ello, examina, controla y vigila la actividad industrial, así como a los sujetos 
que sean titulares o actúen sobre la misma, para verificar el cumplimiento de los requisitos 
legales y técnicos previstos en la normativa aplicable, sin perjuicio de aquellas actuaciones 
que proceda realizar por otros órganos y Administraciones Públicas en ejercicio de sus 
competencias.

2. En caso de constatarse un incumplimiento legal o defecto técnico y dependiendo de 
su naturaleza, se podrá adoptar las medidas provisionales que resulten necesarias, incluidas 
aquellas de paralización en relación con el funcionamiento de una actividad o instalación 
industrial; ordenar el restablecimiento de la legalidad; iniciar, en su caso, el correspondiente 
procedimiento sancionador, así como exigir las responsabilidades que se hayan podido 
producir.
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3. El procedimiento, el contenido y los efectos de la actuación inspectora se ordenarán 
reglamentariamente.

Artículo 52.  Principios de la actuación inspectora.
Las actividades de control e inspección industrial se realizarán con observancia de los 

principios de legalidad, objetividad, proporcionalidad, coordinación y eficacia, atendiendo 
como norma general a los ritmos de la actividad empresarial.

Artículo 53.  Personal inspector.
1. Las funciones de inspección industrial serán realizadas por el personal inspector, que 

podrá ser:
a) Los empleados públicos que cuenten con los conocimientos técnicos necesarios, 

adscritos a un órgano o unidad administrativa competente en las actividades que constituyen 
el ámbito de aplicación de esta Ley y que tengan expresamente atribuida la función de 
inspección.

b) Las personas habilitadas o el personal de una entidad habilitada como agente del 
sistema de la seguridad industrial para la realización de las actividades de inspección o 
auditoría.

2. El personal del departamento competente habilitado para la realización de funciones 
inspectoras podrá estar presente en cualquier actuación de inspección o control industrial 
realizada por personas habilitadas o entidades habilitadas como agentes del sistema de la 
seguridad industrial.

3. El personal inspector deberá identificarse y, en todo momento, estará en condición de 
hacerlo a solicitud del titular del establecimiento o instalación o de su representante.

Artículo 54.  Facultades del personal inspector.
1. Para el cumplimiento de su función, el personal que realice las actividades de 

inspección estará investido de las siguientes facultades:
a) Acceder en cualquier momento a los establecimientos e instalaciones sujetos a la 

inspección.
b) Requerir la comparecencia del titular o de los responsables del establecimiento o 

instalación, o de quien los represente, durante el tiempo que resulte preciso para el 
desarrollo de sus actuaciones.

c) Requerir en las visitas de inspección que los técnicos al servicio del establecimiento o 
instalación, así como aquellos que hayan participado o participen en la instalación, el 
mantenimiento, la utilización o la inspección de equipos o aparatos, acompañen al personal 
inspector cuando sea conveniente para el desarrollo de la función inspectora.

d) Practicar, con medios propios o ajenos, cualquier diligencia de investigación o prueba 
que resulte necesaria para la comprobación del cumplimiento de los requisitos legales y 
técnicos aplicables.

e) Requerir información al titular o a los responsables del establecimiento o instalación 
sobre cualquier asunto relativo al cumplimiento de la normativa aplicable.

f) Solicitar información al personal al servicio del establecimiento o instalación.
g) Requerir la realización de aquellas operaciones de funcionamiento del objeto de la 

inspección que se consideren estrictamente necesarias, ajustándose a los ritmos de la 
actividad empresarial.

h) Recabar, cuando lo considere preciso, la colaboración del personal y servicios 
dependientes de otros departamentos, Administraciones y agentes del sistema de la 
seguridad industrial.

2. Los funcionarios públicos, en el ejercicio de las actividades inspectoras, tendrán el 
carácter de agentes de la autoridad.
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Artículo 55.  Inspecciones ordinarias.
Al objeto de comprobar el cumplimiento de la legislación vigente, el personal inspector 

realizará inspecciones de carácter ordinario en los siguientes supuestos:
a) Las realizadas en cualquier momento para la comprobación de una actividad o 

instalación o cuando se tengan indicios de la existencia de defectos o de hechos que 
pudiesen ser constitutivos de delito o infracción administrativa.

b) Las que la normativa aplicable establezca como previas a la puesta en funcionamiento 
o inicio de la actividad o instalación, de verificación del cumplimiento de los requisitos 
exigidos o periódicas, previstas con carácter obligatorio y periodicidad determinada.

Artículo 56.  Inspecciones extraordinarias.
Además de las inspecciones relacionadas en el artículo anterior, se realizarán 

inspecciones extraordinarias en los siguientes supuestos:
a) Cuando exista una denuncia, que inicialmente parezca fundada, en relación con el 

cumplimiento normativo y para cuyo esclarecimiento sea necesaria la realización de una 
inspección.

b) En caso de accidente o incidente, cuando se derive directa o indirectamente del 
proceso de ejecución o del funcionamiento de una instalación, equipo o aparato sujeto a la 
normativa de seguridad industrial y que haya tenido consecuencias significativas para las 
personas, los bienes o el medio ambiente.

c) Cuando se tenga conocimiento de una situación de riesgo significativo para las 
personas, los bienes o el medio ambiente o de un incumplimiento en relación con las 
materias objeto de esta Ley.

Artículo 57.  Planes de inspección industrial.
1. El departamento competente en materia de industria elaborará planes de inspección 

industrial como instrumentos dirigidos a orientar la realización de las inspecciones ordinarias 
y supervisar, inspeccionar y controlar la actividad industrial y la de los sujetos que sean 
titulares o actúen sobre la misma, con objeto de comprobar la adecuación de su diseño, 
fabricación, puesta en funcionamiento, ejercicio de actividades y condiciones de servicio a 
los requisitos legales y técnicos previstos en la normativa aplicable y de los planes y 
programas relativos a la promoción y fomento de la actividad industrial que les sean de 
aplicación.

2. Los planes de inspección industrial se estructurarán en programas específicos de 
inspección definidos por su alcance y contenido. En todo caso, se realizarán programas 
específicos de inspección de los agentes del sistema de la seguridad industrial habilitados 
para la realización de actuaciones inspectoras.

3. Los planes de inspección industrial se elaborarán con sujeción a los siguientes 
criterios:

a) Siempre que sea posible, se establecerán procesos integrales de control, tanto 
respecto de la actividad industrial como de su documentación técnica y administrativa.

b) Para la delimitación de los distintos campos de actuación y del grado de intervención 
en cada uno de ellos, se tendrán en cuenta el interés general, las demandas sociales, la 
peligrosidad intrínseca de las instalaciones, aparatos o productos, así como criterios de 
eficiencia.

c) La existencia y grado de implantación de instrumentos de control de la calidad de los 
servicios por parte de los agentes del sistema de la seguridad industrial.

4. La Administración deberá, como máximo cada dos años, aprobar un nuevo plan de 
inspección industrial o prorrogar el existente tras un procedimiento de revisión y 
actualización de su contenido.

5. Sin perjuicio de las funciones de inspección del personal técnico al servicio de la 
Administración Pública, la ejecución material de los programas podrá llevarse a cabo por 
personas habilitadas o personal de una entidad habilitada como agente del sistema de la 
seguridad industrial para la realización de las actividades de inspección o auditoría. Con esta 
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finalidad podrá acudirse a la celebración de convenios de colaboración con los sectores 
afectados por el plan o programa específico de inspección, si así se previese en el 
correspondiente plan de inspección industrial.

6. Tras la ejecución de cada plan de inspección industrial, se elaborará un informe final 
que recoja las conclusiones generales extraídas de la ejecución de los planes, así como de 
las inspecciones que puedan haber sido realizadas al margen del plan y cuyo resultado se 
considere relevante. Los citados informes finales se remitirán periódicamente a la comisión 
competente en materia de industria de las Cortes de Aragón y al Consejo de Industria de 
Aragón.

Artículo 58.  Actas de inspección.
1. Todas las actuaciones de inspección se documentarán por medio de la 

correspondiente acta, que reflejará las actuaciones de investigación y comprobación 
realizadas y sus resultados, además de los hechos o circunstancias que resulten relevantes.

2. Las actas de inspección elaboradas por las empleadas y los empleados públicos o por 
el personal de los organismos de control habilitados en materia de seguridad industrial con 
las debidas garantías tienen valor probatorio en los consiguientes procedimientos 
administrativos, en cuanto a las circunstancias de fecha y hora, lugar y hechos consignados 
en ellas.

3. Cuando del resultado de la inspección se deduzca la posible existencia de 
infracciones que afecten a las competencias de otros departamentos, se remitirá a los 
órganos competentes copia del acta donde se reflejen las actuaciones.

Sección 2.ª Medidas provisionales y restablecimiento de la legalidad

Artículo 59.  Medidas provisionales por la Administración.
1. Cuando se aprecie la existencia de un riesgo grave o inminente para las personas, los 

bienes o el medio ambiente, el órgano competente para la incoación del procedimiento 
sancionador o de restablecimiento de la legalidad podrá ordenar motivadamente la adopción 
de cuantas medidas provisionales resulten necesarias, sin necesidad de esperar al inicio del 
procedimiento sancionador o de restablecimiento de la legalidad.

2. Cuando, en el ejercicio de sus funciones, los empleados públicos habilitados para la 
inspección en materia de industria detecten situaciones de riesgo grave e inminente, con 
daños probables para las personas, los bienes o el medio ambiente, podrán adoptar las 
medidas necesarias para evitarlo o disminuirlo, comunicándolo de forma inmediata al órgano 
competente para el inicio del procedimiento de restablecimiento de la legalidad.

En particular, podrán acordarse las siguientes medidas provisionales de carácter 
temporal:

a) Medidas preventivas de corrección, seguridad, vigilancia o control que impidan que se 
produzca o continúe el daño o cualquier otra situación de riesgo o peligro inminente.

b) Precintado de instalaciones, aparatos, equipos o vehículos.
c) Clausura parcial o total de la actividad industrial.
d) Paralización parcial o total de la actividad.
e) Suspensión parcial o total de suministros de energía u otros, que deberá ser 

comunicada de forma inmediata a las empresas suministradoras.
f) Limitación o prohibición de la distribución o venta de productos y su retirada del 

mercado.
g) Suspensión de la actividad de un organismo de control, profesional habilitado, 

empresa instaladora o mantenedora o entidad de formación.
3. Cuando se adopte alguna de las medidas señaladas en el apartado anterior, el órgano 

competente para el inicio del procedimiento de restablecimiento de la legalidad deberá 
ratificarla en el plazo máximo de setenta y dos horas desde su adopción.

4. En el plazo máximo de siete días hábiles desde la adopción de cualquier medida 
provisional, deberá dictarse una resolución motivada sobre el cumplimiento de las medidas 
provisionales o iniciarse un procedimiento administrativo sancionador o de restablecimiento 
de la legalidad, pudiendo también comprender ambos aspectos. En el acuerdo de iniciación, 
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deberá confirmarse de forma expresa y motivada la medida provisional o bien ser levantada 
expresamente, sin perjuicio de que pueda volver a ser acordada dentro del procedimiento 
correspondiente, de darse las circunstancias requeridas para ello.

5. Si la medida provisional es adoptada o confirmada en el acuerdo de inicio del 
procedimiento sancionador o de restablecimiento de la legalidad o en un momento posterior 
de la tramitación de los mismos, su vigencia se prolongará hasta el momento en que 
adquiera ejecutividad el acto administrativo que ponga fin al procedimiento, salvo que se 
dicte resolución expresa acordando su levantamiento.

Artículo 60.  Medidas provisionales por los organismos de control.
1. Los organismos de control pondrán en conocimiento del departamento competente en 

la materia objeto de la inspección los incumplimientos legales y defectos técnicos que 
detecten en el ejercicio de su función inspectora en un plazo máximo de diez días. No 
obstante, si tales incumplimientos o defectos técnicos fuesen susceptibles de generar un 
riesgo inminente o grave, la comunicación a las autoridades competentes se hará de forma 
inmediata.

2. Si los incumplimientos legales o defectos técnicos generasen un riesgo inminente y 
grave de accidente, con daños probables para las personas, los bienes o el medio ambiente, 
el organismo de control adoptará, bajo su responsabilidad y de forma inmediata, las medidas 
necesarias para evitarlo o disminuirlo. De las medidas adoptadas dará cuenta de forma 
inmediata al departamento competente.

3. En el caso anterior, la vigilancia del organismo de control se mantendrá hasta que el 
departamento competente se haga cargo de la situación, pudiendo prolongarse 
posteriormente por este. La Administración confirmará o levantará las medidas en el plazo 
máximo de setenta y dos horas siguientes a su adopción.

4. En particular, podrán acordarse las siguientes medidas provisionales de carácter 
temporal:

a) Medidas preventivas de corrección, seguridad, vigilancia o control que impidan que se 
produzca o continúe el daño o cualquier otra situación de riesgo o peligro inminente.

b) Precintado de instalaciones, aparatos, equipos o vehículos.
c) Paralización parcial o total de la actividad.
d) Suspensión parcial o total de suministros de energía u otros, que deberá ser 

comunicada de forma inmediata a las empresas suministradoras.
5. En el plazo máximo de siete días hábiles desde la adopción de cualquier medida 

provisional, deberá dictarse una resolución motivada sobre el cumplimiento de las medidas 
provisionales o iniciarse un procedimiento administrativo sancionador o de restablecimiento 
de la legalidad, pudiendo también comprender ambos aspectos. En el acuerdo de iniciación, 
deberá confirmarse de forma expresa y motivada la medida provisional o bien ser levantada 
expresamente, sin perjuicio de que pueda volver a ser acordada dentro del procedimiento 
correspondiente, de darse las circunstancias requeridas para ello.

Artículo 61.  Restablecimiento de la legalidad.
1. El sujeto responsable determinado con arreglo al apartado siguiente y, 

subsidiariamente, el titular de la actividad estarán obligados a adoptar las medidas de 
cumplimiento de la legalidad y, en su caso, a reparar los daños y perjuicios causados, a 
restaurar o reponer lo alterado a su estado anterior y a indemnizar en el caso de que no sea 
posible la reposición en sus propios términos, de acuerdo con lo que la Administración 
Pública establezca en la resolución sancionadora o en un acto administrativo 
específicamente dictado al efecto.

2. Se consideran sujetos responsables del procedimiento de restablecimiento de la 
legalidad los así enunciados en esta Ley para el procedimiento sancionador.

3. Ejecutadas las medidas señaladas en el apartado primero, el responsable y, 
subsidiariamente, el titular de la actividad lo comunicarán a la Administración para que, tras 
la pertinente verificación, realizada directamente por ella o por el agente del sistema de la 
seguridad industrial y con cargo al responsable, se extienda la correspondiente acta de 
restablecimiento de la legalidad.
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4. Cuando el sujeto responsable no cumpla con la obligación de adoptar las medidas 
acordadas por la Administración Pública o lo haga de modo incompleto, podrán serle 
impuestas hasta un máximo de tres multas coercitivas. La cuantía de cada una de las 
anteriores multas no superará el veinte por ciento de la cuantía máxima de la sanción 
prevista. Todo ello, sin perjuicio de la posible ejecución subsidiaria por la propia 
Administración Pública a cargo del sujeto responsable.

5. Las multas coercitivas serán independientes de las que se hubieran impuesto o 
pudieran imponerse como sanción por la infracción administrativa y, asimismo, de la 
repercusión íntegra sobre el patrimonio del responsable de la eventual ejecución subsidiaria 
de la medida de restablecimiento de la legalidad.

6. Cuando la corrección de los defectos técnicos o incumplimientos legales observados 
en relación con una actividad industrial o con la de un sujeto que sea titular o actúe sobre la 
misma se haga con acuerdo de la Administración antes de finalizar el procedimiento de 
restablecimiento de la legalidad o, terminado éste, dentro de los plazos acordados a tal 
efecto por la Administración de la Comunidad Autónoma, esta lo tendrá en cuenta para 
valorar la oportunidad de apertura del procedimiento sancionador o la magnitud de la 
sanción dentro del mismo tipo, siempre que se trate de conductas ocasionales y de escasa 
incidencia sobre las personas, los bienes y el medio ambiente.

7. El inicio del procedimiento sancionador será obligatorio en todo caso cuando haya 
sido preciso acudir a la ejecución forzosa de las medidas de restablecimiento de la legalidad.

Sección 3.ª Infracciones y sanciones

Artículo 62.  Disposiciones generales.
1. Constituyen infracciones administrativas en las materias reguladas en esta Ley las 

acciones u omisiones de los distintos sujetos responsables tipificadas en los artículos 
siguientes.

2. Las infracciones administrativas establecidas en la presente Ley se entienden sin 
perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden en que puedan incurrir sus 
autores.

3. Las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves, de conformidad con la 
tipificación establecida en los artículos siguientes.

Artículo 63.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves las tipificadas en el artículo siguiente como infracciones 

graves cuando de las mismas resulte un daño muy grave o se derive un peligro muy grave e 
inminente para las personas, los bienes o el medio ambiente, así como la reincidencia en 
una misma infracción grave declarada por resolución firme en vía administrativa antes de 
transcurrido el periodo de tiempo señalado legalmente como plazo de prescripción de la 
infracción previa.

Artículo 64.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
a) La fabricación, la importación, la venta, el transporte, la instalación, la distribución, la 

comercialización, el suministro o la utilización de productos, aparatos o elementos, así como 
la realización de las actividades sujetas a seguridad industrial sin cumplir la normativa 
aplicable, cuando comporte peligro o daño grave para las personas, los bienes o el medio 
ambiente.

b) El inicio de la actividad industrial careciendo de la correspondiente autorización 
cuando ésta sea preceptiva.

c) La realización de la actividad sin cumplir los requisitos exigidos o sin haber realizado 
la comunicación o la declaración responsable cuando alguna de ellas sea preceptiva.

d) La inexactitud, falsedad u omisión en cualquier dato, o manifestación, de carácter 
esencial, sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos señalados en la declaración 
responsable o la comunicación aportada por los interesados.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 108  Texto Refundido de la Ley de regulación y fomento de la actividad industrial de Aragón

– 1942 –



e) La ocultación o alteración dolosa de los datos que deban figurar obligatoriamente en el 
Registro Industrial de Aragón, así como la resistencia a proporcionarlos o la demora 
reiterada, siempre que no esté debidamente justificada.

f) La ocultación deliberada de información relevante, la resistencia a facilitar la 
información requerida o la reiterada demora en proporcionarla a la Administración 
competente, así como su provisión falseada, cuando hubiese obligación de presentar la 
misma.

g) La negativa a admitir las verificaciones o inspecciones acordadas por la 
Administración de la Comunidad Autónoma, así como la obstrucción que impida su práctica 
de la manera establecida.

h) La no solicitud de las verificaciones o inspecciones establecidas en la normativa o 
acordadas por la Administración de la Comunidad Autónoma cuando se genere un daño o 
riesgo grave para las personas, los bienes o el medio ambiente.

i) La expedición dolosa de certificados o informes cuyo contenido no se ajuste a la 
realidad de los hechos.

j) Las inspecciones, ensayos o pruebas, revisiones o actuaciones realizadas por los 
agentes del sistema de la seguridad industrial habilitados para ello de forma incompleta en 
relación con el objetivo de la inspección o prueba o con resultados inexactos cuando ello se 
deba a una insuficiente constatación de los hechos o a una deficiente aplicación de normas 
técnicas.

k) El incumplimiento de las prescripciones, instrucciones u órdenes dictadas por la 
autoridad competente en cuestiones de seguridad relacionadas con esta Ley y con las 
normas que la desarrollen.

l) El incumplimiento de las prescripciones o la no subsanación de las deficiencias 
detectadas por un organismo de control o un agente habilitado cuando de las mismas se 
derive un daño o riesgo grave para las personas, los bienes o el medio ambiente.

m) La no realización de las inspecciones o revisiones de acuerdo con lo establecido en 
esta Ley.

n) La inadecuada conservación y mantenimiento de instalaciones si de ello puede 
resultar un peligro para las personas, los bienes o el medio ambiente.

o) La aplicación de las ayudas y subvenciones públicas a fines distintos de los 
determinados en su concesión, así como no efectuar su reintegro cuando así se hubiera 
establecido.

p) La falta de entrega o negativa a entregar la documentación técnica que 
preceptivamente tenga que expedirse en relación con la instalación, parte de la instalación o 
labores de mantenimiento o revisión realizadas.

q) El intrusismo profesional cometido por personas o empresas que realicen actuaciones 
de instalación o mantenimiento de aparatos o instalaciones sujetos al ámbito de esta Ley sin 
contar con la competencia legalmente reconocida para ello o fuera del ámbito de actuación 
reconocido por la acreditación profesional con que cuenten, o por empresas o profesionales 
que realicen labores de verificación del cumplimiento sin estar habilitados para ello.

r) La actuación del titular de la actividad industrial que fomente o se aproveche 
dolosamente del intrusismo profesional.

s) El incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas necesarias para la correcta 
instalación, puesta en marcha, mantenimiento, prevención de accidentes o para la limitación 
de sus consecuencias y para el cumplimiento de los niveles mínimos de prestación del 
servicio o de calidad del producto exigibles.

t) El incumplimiento de la obligación de conservar la documentación que acredite que la 
instalación, aparato o equipo cumple con las disposiciones aplicables cuando de ello se 
derive un daño o riesgo grave para las personas, los bienes o el medio ambiente.

u) El no mantenimiento de las condiciones que llevaron a la Administración de la 
Comunidad Autónoma a otorgar la correspondiente habilitación o autorización como agente 
del sistema de la seguridad industrial o al reconocimiento de la misma en los casos en que 
no le corresponda otorgarla.

v) La reincidencia en la comisión de una misma infracción leve, declarada por resolución 
firme en vía administrativa, antes de transcurrido el período de tiempo señalado legalmente 
como plazo de prescripción de la infracción previa.
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Artículo 65.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) El incumplimiento de cualquier otra prescripción contemplada en esta Ley no incluida 

como infracción grave o muy grave.
b) Las conductas tipificadas como infracciones graves en las letras a), h), i), j) k) l), m), 

n) ,p), q), s), t) del artículo anterior cuando no hubiesen generado riesgo grave para las 
personas, los bienes o el medio ambiente.

c) La no comunicación al departamento competente en materia de industria de los 
cambios que pudiesen afectar a la seguridad de los establecimientos, instalaciones y 
productos industriales, así como las modificaciones e incidencias de la actividad industrial 
que, legal o reglamentariamente, estén establecidas.

d) La demora no justificada en la aportación de documentos solicitados por el órgano 
competente cuando tal conducta no sea reiterada.

e) La falta de colaboración con el personal inspector en el ejercicio por éste de las 
funciones derivadas de esta Ley.

f) La no aportación de cualquiera de los datos obligatorios en la declaración responsable 
o la comunicación presentada por los interesados a la Administración competente en materia 
de industria.

g) La no comunicación al departamento competente de los cambios o modificaciones de 
las condiciones que llevaron a la Administración de la Comunidad Autónoma a otorgar la 
correspondiente habilitación o autorización como agente del sistema de la seguridad 
industrial o al reconocimiento de la misma en los casos en que no le corresponda otorgarla.

h) El incumplimiento de las normas de seguridad industrial, siempre que no constituya 
infracción grave o muy grave.

Artículo 66.  Sanciones.
1. Las sanciones por las infracciones tipificadas en los artículos anteriores se impondrán 

atendiendo a criterios de proporcionalidad en relación con la gravedad del hecho constitutivo 
de la infracción, considerándose especialmente las circunstancias establecidas en el artículo 
siguiente.

2. Las infracciones serán sancionadas en la forma siguiente:
a) Las infracciones leves, con multa de 300 a 6.000 euros.
b) Las infracciones graves, con multa de 3.000 a 100.000 euros.
c) Las infracciones muy graves, con multa de 50.000 a 1.000.000 de euros.
3. Cuando, a consecuencia de la infracción se obtenga un beneficio económico superior 

a la multa, dicha sanción podrá elevarse hasta el doble del beneficio obtenido 
específicamente en la operación.

4. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves, una vez firmes, serán 
publicadas en la forma que se determine reglamentariamente.

5. Las acciones u omisiones tipificadas en esta Ley, que lo estén también en otras Leyes, 
se calificarán con arreglo a la Ley que comporte mayor sanción.

Artículo 67.  Determinación de las sanciones.
Para la determinación de la cuantía de las sanciones correspondientes, se tendrán en 

cuenta las siguientes circunstancias:
a) El riesgo resultante de la infracción para las personas, los bienes o el medio ambiente.
b) La importancia del daño o deterioro causado a las personas, los bienes o el medio 

ambiente.
c) El grado de participación en la acción u omisión tipificada como infracción y el 

beneficio obtenido de la misma.
d) El grado de intencionalidad o negligencia en la comisión de la infracción o la 

reiteración de infracciones previstas en esta Ley.
e) El incumplimiento de las advertencias previas o requerimientos de las autoridades 

competentes o agentes colaboradores cuando actúen en el ámbito de la seguridad industrial.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 108  Texto Refundido de la Ley de regulación y fomento de la actividad industrial de Aragón

– 1944 –



f) La reincidencia, por la comisión, en el período de tiempo señalado legalmente como 
plazo de prescripción de la infracción previa, de más de una infracción de la misma 
naturaleza cuando haya sido declarada por resolución firme, salvo en los casos en los que 
tal circunstancia forme parte de la descripción del tipo de la infracción.

g) La capacidad económica del infractor.
h) La cualificación técnica y la capacidad profesional exigibles al infractor, salvo en los 

casos en los que tal circunstancia forme parte de la descripción del tipo de la infracción.

Artículo 68.  Responsabilidades.
Sin perjuicio de la sanción administrativa que se imponga, el infractor estará obligado a 

reparar los daños y perjuicios causados y a restaurar o reponer los bienes alterados a su 
estado anterior.

Artículo 69.  Sanciones accesorias.
1. En los supuestos de infracciones graves, además de la sanción pecuniaria aplicable, 

podrá acordarse, por plazo no superior a un año, el cierre del establecimiento o la 
suspensión de la actividad o de la instalación o la suspensión de la actividad del profesional 
habilitado, de la empresa instaladora o mantenedora, de la entidad de formación, o del 
organismo de control.

2. En los supuestos de infracciones muy graves, además de la correspondiente multa, 
podrán acordarse las siguientes sanciones por acuerdo del Gobierno de Aragón:

a) El cierre del establecimiento o la suspensión, total o parcial, de la actividad por un 
plazo no superior a cinco años.

b) La clausura definitiva, total o parcial, del establecimiento o de la actividad.
c) La prohibición de ejercer funciones de profesional habilitado, o la actividad de 

empresa instaladora o mantenedora, o de entidad de formación o de organismo de control, 
pudiendo establecerse la prohibición de solicitar una nueva habilitación profesional, realizar 
una comunicación o declaración responsable para el ejercicio de la actividad, por un periodo 
de hasta cinco años.

3. El órgano administrativo competente para la imposición de la sanción podrá acordar, 
además, en las infracciones graves o muy graves, la devolución de las subvenciones o 
ayudas de cualquier clase otorgadas por la Administración de la Comunidad Autónoma que 
guarden directa relación con el objeto de la infracción, así como la pérdida de la posibilidad 
de obtener subvenciones y la prohibición para celebrar contratos con las Administraciones 
Públicas, durante un plazo de hasta dos años en las infracciones graves y hasta cinco años 
en las muy graves.

4. En la aplicación de las sanciones accesorias se tendrá en cuenta el impacto 
sociolaboral de las mismas.

Artículo 70.  Prescripción.
1. El plazo de prescripción de las infracciones previstas en esta Ley será de cinco años 

para las muy graves, tres para las graves y uno para las leves, a contar desde su total 
consumación.

El cómputo del plazo de prescripción se iniciará en la fecha en que se hubiera cometido 
la infracción o, si se trata de una actividad continuada, en la fecha de su cese. Se entenderá 
cometida la infracción cuando aparezcan signos externos que permitan conocer los hechos 
constitutivos de la misma.

2. El plazo de prescripción de las sanciones establecidas en esta Ley será de cinco años 
para las referidas a infracciones muy graves, tres para las graves y uno para las leves.

Artículo 71.  Multas coercitivas.
1. El órgano sancionador podrá imponer multas coercitivas, hasta un máximo de tres, 

para compeler a los responsables a cumplir las prescripciones previstas en la 
correspondiente reglamentación.
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2. Estas multas podrán imponerse de forma sucesiva y reiterada por lapsos de tiempo 
que sean suficientes para cumplir lo ordenado.

3. La cuantía de cada una de dichas multas no superará el veinte por ciento de la multa 
fijada para la infracción cometida.

Artículo 72.  Sujetos responsables.
1. Serán sujetos responsables de las infracciones las personas físicas o jurídicas que 

incurran en las mismas y, en particular:
a) El titular de la actividad industrial será responsable de que su funcionamiento 

responda en todo momento a lo dispuesto en la normativa aplicable y, especialmente, en las 
normas de seguridad, sanidad y protección del medio ambiente, sin perjuicio de las 
responsabilidades que contraigan tanto los autores de los proyectos, de la documentación 
técnica y de los certificados expedidos como las empresas y personas que hayan intervenido 
o intervengan en la instalación, el funcionamiento, la reparación, el mantenimiento, la 
inspección y el control.

b) El autor del proyecto es responsable de que éste cumpla con la normativa vigente. El 
técnico competente que haya emitido el certificado de dirección de obra es responsable de la 
adaptación de la obra al proyecto y de que en su ejecución se hubiesen adoptado las 
medidas y cumplido las condiciones técnicas reglamentarias que sean de aplicación, sin 
perjuicio de las sanciones penales que, en su caso, correspondan.

Todo ello, con independencia de la responsabilidad de los técnicos, las empresas o 
personas o entidades habilitadas sobre la veracidad de las certificaciones acreditativas del 
cumplimiento reglamentario que emitan.

c) El director de obra, en su caso, y las personas y empresas que participen en la 
instalación, la reparación, el mantenimiento, la utilización o la inspección de las industrias, 
los equipos y los aparatos cuando la infracción sea consecuencia directa de su intervención 
profesional.

d) Los organismos de control y las entidades que conforman la infraestructura para la 
calidad y la seguridad industrial, respecto de las infracciones cometidas en el ejercicio de su 
actividad.

e) Los fabricantes, distribuidores, comercializadores o importadores de los productos, 
aparatos, equipos o elementos que no se ajusten a las exigencias reglamentarias.

2. Cada uno de los sujetos reseñados responde por sus actos propios, considerándose 
como tales los de los directivos y empleados en el caso de las personas jurídicas. No 
obstante, cuando en la comisión de una infracción hayan concurrido varios sujetos, cada uno 
de ellos responderá individualmente de la comisión de la infracción.

Artículo 73.  Plazo del procedimiento sancionador.
El plazo para resolver el procedimiento sancionador será de un año, a contar desde la 

fecha de su iniciación. Si transcurre el plazo máximo para resolver sin que se haya dictado y 
notificado una resolución, se declarará la caducidad del procedimiento. En caso de que la 
infracción no hubiese prescrito, deberá iniciarse un nuevo procedimiento sancionador, 
pudiendo incorporarse al mismo los elementos probatorios y otros actos de instrucción 
válidamente realizados durante la tramitación del procedimiento caducado.

Artículo 74.  Procedimiento sancionador simplificado.
Cuando la comisión de una infracción de carácter leve presente carácter evidente o haya 

quedado acreditada en un procedimiento anterior o durante la práctica de la inspección u 
otras diligencias previas, se podrá optar por el procedimiento simplificado, que constará de 
acuerdo de iniciación, audiencia del interesado, propuesta de resolución y resolución. No 
obstante, como resultado de lo alegado en el trámite de audiencia, se podrá optar por pasar 
a instruir y resolver el asunto conforme al procedimiento ordinario, notificándolo así a los 
interesados.
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Artículo 75.  Órganos competentes.
En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, la competencia para imponer las 

sanciones por las infracciones establecidas en la legislación básica en materia de industria y 
en la presente Ley corresponde al Consejero competente en materia de industria en caso de 
infracción muy grave, al Director General competente en materia de industria en caso de 
infracción grave y al Director Provincial competente en materia de industria en caso de 
infracción leve.

Disposición transitoria única.  Disposiciones reglamentarias aplicables.
En tanto no se dicten las disposiciones de desarrollo de la Ley, continuarán en vigor, en 

lo que no se opongan a la misma, las disposiciones reglamentarias aplicables en las 
materias que constituyen su objeto.

Disposición final primera.  Regulación de actividades profesionales específicas.
Cuando el desarrollo de determinadas actividades dificulte el cumplimiento de las 

prescripciones de esta Ley o genere un perjuicio para los intereses generales, se regularán 
las condiciones bajo las cuales habrán de ejercerse dichas actividades, incluyendo medidas 
que eviten el intrusismo profesional en el ejercicio de las mismas por parte de sujetos que no 
cumplan la reglamentación aplicable.

Disposición final segunda.  Habilitación reglamentaria.
1. Se habilita al Consejero competente en materia de industria para dictar cuantas 

disposiciones sean necesarias para el desarrollo de esta Ley
2. Mediante orden del Consejero competente en materia de industria, se aprobarán todas 

aquellas disposiciones que sean consecuencia de los avances tecnológicos y la evolución 
del estado de la técnica y que obliguen a una adaptación de los requisitos y condiciones de 
carácter estrictamente técnico que deban reunir tanto las instalaciones como los aparatos, 
equipos y productos de carácter industrial, y, en su caso, los procedimientos de prueba, 
inspección y control a que deban ser sometidos, incluidas las disposiciones de desarrollo de 
los reglamentos estatales que sean necesarias para su aplicación en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma.

Disposición final tercera.  Actualización de sanciones.
Se autoriza al Gobierno de Aragón para actualizar el importe de las sanciones 

establecidas en esta Ley de acuerdo con el índice general de precios al consumo.
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§ 109

Decreto-ley 1/2023, de 20 de marzo, de medidas urgentes para el 
impulso de la transición energética y el consumo de cercanía en 

Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 55, de 21 de marzo de 2023
«BOE» núm. 108, de 6 de mayo de 2023
Última modificación: 7 de febrero de 2024

Referencia: BOE-A-2023-10880

Exposición de motivos

I
Establece el párrafo segundo del artículo 25 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio 

climático y transición energética que «el despliegue de las energías renovables debe llevarse 
a cabo de manera compatible con la conservación del patrimonio natural y la adecuada 
ordenación territorial. Para ello, perseguirá revertir parte de la riqueza que genera en el 
territorio donde se realice el referido despliegue para activar su economía y combatir el 
declive demográfico». Aragón, como territorio con grandes recursos para la generación de 
energía renovable, ya activados en una parte importante, de acuerdo con las competencias 
que le atribuye el Estatuto, puede desarrollar una política energética propia, justificada 
específicamente en atención a sus características específicas, en el marco de la normativa 
básica y del sistema eléctrico nacional en ella configurado. Los objetivos generales de tal 
política serían promover las nuevas formas de consumo y autoconsumo que favorecen un 
menor precio de la energía generada y consumida localmente y asegurar la sostenibilidad 
del modelo resultante, preservando siempre la función de garantía y las normas de acceso a 
las redes actuales. Se trata, en definitiva, de favorecer formas de consumo y autoconsumo 
plenamente compatibles con el suministro a través de la red, que no afecten en modo alguno 
a las funciones de garantía, accesibilidad y sostenibilidad que esta ha de cumplir ni a su 
viabilidad financiera, pero que permitan abaratar la factura eléctrica a ciudadanos y 
empresas logrando, al mismo tiempo, reducir las pérdidas propias de la red de transporte y 
distribución y, en consecuencia, una red globalmente eficiente.

Dos serían los elementos fundamentales de esa política propia. En primer lugar, Aragón 
debe ser un agente activo en la planificación del desarrollo y mejora de las redes de 
transporte y distribución, en el marco de la planificación exigible a ambas aprovechando la 
participación que corresponde legalmente a la Comunidad Autónoma, con objeto de que la 
capacidad de transporte de energía se corresponda de forma equilibrada con una capacidad 
de suministro que permita el desarrollo ordenado y previsible de la región, evitando así 
intervenciones perentorias asociadas a proyecto y que la capacidad de suministro actúe 
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como límite para potenciales inversores en la región. En segundo lugar, además, la política 
propia debería incorporar la distinción, en línea con lo establecido en el Derecho de la Unión, 
entre el consumo de cercanía, complementario del de la red, y el autoconsumo, basado el 
primero en el suministro mediante líneas directas, complementario a la red y que no puede 
impedir el acceso a estas del consumidor, y el autoconsumo, que según la normativa básica 
puede servirse, también, pero conforme a su régimen específico, de líneas directas como un 
elemento más de la infraestructura en determinadas modalidades.

El Estado sí ha establecido, con carácter básico, una política energética nacional, 
inescindiblemente vinculada a las redes, de transporte y distribución, gestionadas en España 
por compañías privadas, si bien el Estado mantiene el veinte por ciento del capital de la que 
gestiona la red de transporte. El Estado, además, ha actuado normativamente, modificando 
en más de veinte ocasiones, mediante dieciséis Decretos-ley y cuatro leyes, al menos y de 
forma muy relevante en ocasiones, la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
norma que ha sido objeto, además, de un extenso desarrollo reglamentario. Sin embargo, 
pese a esta intensa actividad normativa del Estado, aún hoy existen aspectos muy 
relevantes de la Directiva (UE) 2018/2001, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de 
diciembre, relativa al fomento del uso de la energía procedente de fuentes renovables (en 
trance de modificación junto a la Directiva 2010/31/UE, relativa a la eficiencia energética de 
los edificios, y la Directiva 2012/27/UE, relativa a la eficiencia energética), y de la Directiva 
(UE) 2019/944, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 2019, sobre normas 
comunes para el mercado interior de la electricidad y por la que se modifica la Directiva 
2012/27/UE, pendientes de transposición. La Comisión Europea, de hecho, ha requerido al 
Reino de España en varias ocasiones, las más recientes mediante Carta de emplazamiento 
de 16 de mayo de 2022, en relación con la Directiva 2019/944, y Dictamen motivado de 26 
de enero de 2023, en relación con la Directiva 2018/2001, para que proceda a transponer de 
inmediato las citadas normas europeas.

Aragón, en el marco de sus competencias, puede y debe incorporar dichas Directivas 
europeas a su ordenamiento privativo, máxime atendiendo al hecho de que son 
precisamente las innovaciones propuestas por la normativa europea que más podrían abrir 
el mercado eléctrico a una sana competencia y favorecer a territorios generadores como el 
aragonés, adaptándose a sus peculiaridades, las que están pendientes, íntegramente en 
muchos casos, de transposición. No parece casual que sean precisamente disposiciones 
como las relativas a líneas directas, autoconsumo, comunidades de energía en sus diversas 
modalidades, redes cerradas de distribución o agregación de demanda las que se 
encuentran entre las pendientes de transponer, disposiciones todas ellas que inciden 
directamente sobre la actividad de distribución y comercialización de energía y que, a todas 
luces, pueden generar, como pretende la Unión Europea, un menor precio de la electricidad 
para los consumidores. Varias de esas materias, además, están reguladas cumpliendo los 
requisitos exigidos por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea para producir efecto 
directo.

Por otra parte, una inmediata transposición de las Directivas, en lo que corresponda a la 
competencia autonómica de desarrollo legislativo y ejecución, no condicionada por la 
pendencia de una normativa básica que transponga íntegramente las directivas, puede 
contribuir decisivamente a paliar las consecuencias de la crisis. Los grandes impactos 
sociales y económicos derivados de la pandemia mundial generada por la COVID19 se han 
visto aumentados en la actualidad por la reciente invasión de Ucrania por parte de Rusia; 
una intervención militar que está generando importantes consecuencias en todos los 
órdenes: humanitario, social y económico. Con la finalidad de combatir los problemas 
generados, muy especialmente, por el incremento del precio de la electricidad, resulta a 
todas luces prioritario y perentorio establecer medidas adecuadas para impulsar el desarrollo 
y la innovación en tecnologías de generación renovable, de menor coste que las energías 
convencionales y más sostenibles económica y ambientalmente, el autoconsumo energético, 
las comunidades de energía y, sobre todo, la integración de dicha generación en los 
procesos productivos industriales, generadores de riqueza y empleo. Dichas medidas, 
además, han de estar alineadas con las prioridades que está esbozando la Unión Europea a 
través de la consulta pública para la revisión del diseño del mercado europeo de la 
electricidad lanzada el 23 de enero de 2023 por la Comisión Europea y centrada en 
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instrumentos como los acuerdos de compra de energía, el mercado de futuros de energía y 
los contratos por diferencia, cuyos dos objetivos fundamentales son corregir la manipulación 
del mercado energético y empoderar a los consumidores en un contexto de transición 
energética acelerada.

II
El protagonismo del Estado en la regulación del autoconsumo, amparado en gran 

medida por el Tribunal Constitucional, como ha quedado expuesto, es decisivo. Pero no 
excluye toda intervención autonómica. Establecido por el Estado un régimen de distancias 
habilitante del autoconsumo a través de red y unos criterios técnicos concretos de medición 
de tales distancias en función de las competencias que corresponden al Estado que 
implican, en definitiva, que «por un lado, define el régimen básico de la actividad de uno de 
los sujetos que interviene en el sistema eléctrico, definición que ha de responder a unas 
características homogéneas en un sistema que opera de forma única para todo el territorio 
nacional, y, por otro, establece una serie de criterios generales respecto al régimen 
económico aplicable al mismo, extremos ambos que tienen por finalidad garantizar un 
desarrollo ordenado de la actividad compatible con la sostenibilidad económica y técnica del 
sistema en su conjunto, uno de los objetivos fundamentales de la Ley del sector eléctrico» 
(STC 60/2016, de 17 de marzo, FJ. 3). La normativa autonómica sobre autoconsumo que 
desarrolle la normativa estatal no podrá, por tanto, quebrar las características homogéneas 
del autoconsumo en el sistema eléctrico nacional ni alterar el régimen económico aplicable al 
mismo. Estos son los límites.

La Sentencia del Tribunal Constitucional 205/2016, de 1 de diciembre (FJ. 4) dejó 
claramente establecida la interpretación del sistema competencial en este punto al afirmar 
que «el artículo 9.1 LSE establece con carácter básico que se entiende por autoconsumo «el 
consumo de energía eléctrica proveniente de instalaciones de generación conectadas en el 
interior de una red de un consumidor o a través de una línea directa de energía eléctrica 
asociadas a un consumidor». A su vez el artículo 9.5 LSE, cuyo carácter básico también 
hemos confirmado específicamente (STC 32/2016, FJ 6), determina que «el Gobierno 
establecerá las condiciones administrativas y técnicas para la conexión a la red de las 
instalaciones con autoconsumo», lo que efectivamente ha llevado a cabo mediante el citado 
Real Decreto 900/2015. Por tanto, conforme a la normativa básica, solo el Gobierno puede 
determinar reglamentariamente las condiciones de conexión a la red de las instalaciones con 
autoconsumo; no una ley autonómica estableciendo las suyas propias» y que «cumplidas 
esas condiciones de conexión a la red que señala el artículo 9 LSE, las instalaciones de 
autoconsumo de energía eléctrica deberán contribuir a la cobertura de los costes y servicios 
del sistema eléctrico por la energía consumida, al igual que están obligados a hacerlo el 
resto de sujetos del sistema, en los términos que se establezcan reglamentariamente por el 
Gobierno (regulación que se contiene en el Real Decreto 900/2015)», al igual que por la 
energía vertida a la red o por la disponibilidad de esta. Condiciones administrativas y 
técnicas de conexión a la red y contribución a la cobertura de costes y servicios del sistema 
eléctrico por la energía consumida son, por tanto, materia básica. Sólo respetando tales 
previsiones, dentro del margen otorgado por la norma básica, pueden las comunidades 
autónomas ejercer su competencia de desarrollo legislativo y ejecución.

El modelo resultante, muy uniforme en un contexto de generación concentrada y, desde 
esos puntos, transporte y distribución, debiera no obstante someterse a revisión en el nuevo 
contexto de generación distribuida, atendiendo, muy especialmente, al balance de 
generación y consumo y a los nuevos impactos de todo orden que genera la dispersión de 
las plantas de generación. No parece razonable que la normativa básica cercene toda 
posibilidad de adecuación del modelo resultante a las peculiaridades de cada territorio 
autónomo en situaciones tremendamente diversas, si nos ceñimos al apuntado balance 
teórico según datos del año 2021, último completo disponible. Poco tiene que ver la realidad 
de nuestra Comunidad, que genera energía que supone el 186,16% de su consumo anual, 
con el anómalo y extremo caso de la de Madrid, que genera tan sólo el 4,86% de la energía 
que precisa para consumo. Pero es que, si centramos la atención en la relación entre 
energía procedente de fuentes renovables y consumo, la relación es del 144,66% en Aragón, 
y tan solo del 1,81% en Madrid, el 5,66% en Baleares, el 7,19% en el País Vasco, el 10,25% 
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en Cantabria, el 12,55% en la Comunidad Valenciana o el 15,16% en Cataluña. Ninguna de 
estas Comunidades cuenta con generación, de cualquier fuente, equivalente a su consumo 
anual. Aun considerando la irregularidad de la generación renovable, que indudablemente 
comporta que cualquier territorio puede precisar energía generada en otros territorios, 
difícilmente puede negarse la necesidad de que la normativa energética, en el actual marco 
constitucional, reconozca a las Comunidades competentes el margen preciso para, sin 
quebrar la coherencia y sostenibilidad del sistema eléctrico nacional, ejercer su autonomía a 
la hora de definir políticas propias en la materia.

Sólo cuatro Comunidades Autónomas, Aragón, Castilla-La Mancha, Castilla y León y 
Galicia, generan más energía de fuentes renovables que de no renovables y, 
simultáneamente, tendrían capacidad de cubrir la totalidad de su consumo con energía 
procedente de fuentes renovables. A ellas habría de añadirse Extremadura, sin duda, cuya 
generación de energía procedente de fuentes renovables casi duplica su consumo, aunque 
tenga una ratio baja entre energía renovable y no renovable al estar en su territorio la central 
nuclear de Almaraz que aporta 15.207.408 MWh del total de 15.302.103 MWh de energía 
procedente de fuentes no renovables. Es en estas Comunidades Autónomas, que soportan 
impactos mucho mayores que los del resto de Comunidades que, en general, se benefician 
de la energía en ellas generadas donde una elemental y equilibrada lectura del principio 
constitucional de solidaridad debiera permitir mecanismos compensatorios de índole 
inversora, en redes, por ejemplo, y regulatoria, facilitando el consumo de cercanía directo, no 
necesariamente bajo forma de autoconsumo, a precios más competitivos.

En este contexto, la regulación del consumo de cercanía en la Comunidad Autónoma de 
Aragón, ejerciendo su competencia en el marco que proporcionan la normativa europea y 
normativa básica estatal, en cuanto resulte compatible con la primera, dada su deficiente 
transposición y el posible efecto directo de diversas normas no transpuestas, constituye una 
palanca fundamental para el impulso a una política propia en el marco de la estatal. Pero la 
habilitación para realizar ese consumo de cercanía, que ponga en valor la capacidad de 
producción de energía del territorio aragonés para, abaratando el coste de suministro, 
favorecer políticas de lucha contra la despoblación y la atracción de inversiones, por 
ejemplo, no puede ser omnímoda. Resultará clave, desde esta perspectiva, la identificación 
de los clientes objetivo de esta modalidad de suministro de cercanía. También debiera serlo 
la limitación de la distancia entre instalaciones de producción y de consumo, para la cual 
resulta aconsejable utilizar criterios que garanticen menores pérdidas de energía o evitar 
costes innecesarios en las redes, por ejemplo, la prestación de servicios públicos esenciales 
o, sobre todo, el desarrollo de estrategias territoriales a nivel municipal o autonómico como 
serían las ya apuntadas de lucha contra la despoblación, atracción de inversiones o mejora 
de la competitividad del sector industrial aragonés. Pero si la distancia entre centros de 
producción y de autoconsumo sin utilizar la red no es cuestión relevante para el legislador 
básico, para el establecimiento de la regla básica general y sus excepciones, sí lo es cuando 
la utiliza.

En cualquier caso, ese consumo de cercanía no podría configurarse legalmente como 
instalación aislada salvo que lo fuese conforme a la legislación básica estatal, ni comportar la 
creación de una nueva modalidad de autoconsumo no prevista en esta, todo ello en los 
términos que declaró la Sentencia del Tribunal Constitucional 205/2016, de 1 de diciembre 
(FJ. 4). No obstante, hoy día resulta imprescindible, y posible, realizar una relectura de dicho 
pronunciamiento constitucional habida cuenta los relevantes cambios regulatorios 
posteriores a la misma en el Derecho de la Unión y en la normativa básica estatal. En todo 
caso, la política propia aragonesa ha de construirse sobre el marco europeo y estatal, 
afrontando su desarrollo en ámbitos como el régimen de las líneas directas, determinados 
aspectos del autoconsumo, las redes cerradas de distribución o las comunidades de energía 
en sus diferentes modalidades.

III
No resulta ajena en absoluto a esta nueva política energética aragonesa, de la que este 

Decreto-ley sientas alguna de sus bases, su concreción en instrumentos de ordenación 
territorial y urbanística. Para ello, es preciso realizar diversos ajustes en su actual regulación, 
incorporando como una infraestructura territorial y urbanística más las instalaciones de 
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generación de energía a partir de fuentes renovables, con la misma normalidad con la que 
se han venido asumiendo otras infraestructuras relacionadas con la energía. Al mismo 
tiempo, dada la innegable conexión entre energía y actividad industrial, en ocasiones 
determinante para la competitividad de nuestras empresas, resulta conveniente vincular esta 
revisión de la normativa territorial y urbanística con la de inversiones de interés autonómico 
con el objetivo de fomentar y priorizar proyectos o actuaciones que incorporen, como un 
elemento más de servicio, según se acaba de apuntar, instalaciones de producción 
distribuida asociadas y vinculadas a los proyectos o actuaciones correspondientes. Aun 
cuando la normativa aragonesa en estas materias es de las más avanzadas en España y ha 
servido de modelo a otras Comunidades, todavía existen ciertos márgenes de mejora 
cuando implica a instalaciones de producción de energía eléctrica que, una vez agotados, 
contribuirá a incentivar decisiones de los operadores económicos para vincular sus 
proyectos con el autoconsumo energético basado en la utilización de energía procedente de 
fuentes renovables, mejorando las oportunidades ligadas a la inversión y desarrollo de 
proyectos en nuestra Comunidad Autónoma, así como a la generación de actividad y 
empleo.

El autoconsumo es un elemento clave de la Estrategia de Descarbonización a Largo 
Plazo del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico que persigue 
convertir España en una economía neutra en carbono en 2050. Objetivo al que se une 
también, el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2021-2030 que prevé la elaboración 
de una Estrategia Nacional de Autoconsumo. En este marco, uno de los pilares para el 
correcto desarrollo de la generación distribuida y para la incorporación de las personas 
consumidoras y empresas en la Transición Energética es el impulso de las instalaciones de 
autoconsumo y de generación de energía renovable en los sectores industriales. 
Indudablemente, hoy por hoy, la normativa básica estatal tiene un muy relevante papel en la 
regulación del autoconsumo, donde ha dejado un margen limitado de maniobra a las 
Comunidades Autónomas que, como Aragón, quieran hacer valer sus competencias. Pero la 
actual normativa estatal reconoce el derecho a autoconsumir energía eléctrica sin cargos ni 
peajes por la energía autoconsumida, o con peajes y cargos más reducidos, e incorpora 
diferentes modalidades que pueden ser exploradas para estructurar realidades tan diversas 
como las comunidades de energías renovables, las comunidades ciudadanas de energía o 
sistemas de autoconsumo industrial, que no requieren la creación de una comunidad de 
energía. Además, la regulación el autoconsumo sin excedentes, cuando se base en 
instalaciones próximas de red interior o conectadas por línea directa, ofrece grandes 
posibilidades para impulsar el consumo de cercanía, sin menoscabo alguno de las redes ni 
de su funcionamiento o viabilidad financiera. Fácilmente se comprende que, sobre esas 
bases, los ahorros en los costes de la energía autoconsumida pueden ser muy importante y 
determinantes de sustanciales mejoras de la competitividad.

La disponibilidad de recursos que permiten generar masivamente energía renovable en 
Aragón justifica y exige, a un tiempo, la adopción de medidas inaplazables que, en un 
escenario tan volátil como el actual, permitan favorecer la implantación de grandes proyectos 
inversores generadores de riqueza y empleo en Aragón cuando estén vinculados a 
proyectos de producción de energía eléctrica a partir de fuentes renovables que puedan 
favorecer de forma significativa, incluso decisiva, su competitividad. En su ámbito de 
actuación se incluyen aquellas propuestas estratégicas que, por su importancia o naturaleza, 
contribuyen a la consecución de empleo estable y de calidad; al aprovechamiento y la 
potenciación de los recursos naturales y económicos bajo el principio de sostenibilidad; y al 
desarrollo industrial y tecnológico basado en la innovación. El objeto y finalidad es que estas 
instalaciones industriales y de generación renovable puedan tramitarse ante la 
Administración con la mayor agilidad y eficacia.

En la coyuntura actual de grave crisis internacional de la energía, resultan estratégicas 
las actuaciones destinadas a reducir el consumo de energía procedente de fuentes fósiles en 
los procesos productivos gracias al uso de vías alternativas para lograr la autosuficiencia 
energética de la industria. Y ello es especialmente relevante para aquellas empresas 
estratégicas internacionales que quieren implantar sus proyectos en Europa y España. 
Europa se encuentra inmersa en el desarrollo de sectores estratégicos como el automóvil, 
mediante la construcción de vehículos eléctricos, nuevas factorías para la producción de 
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celdas de baterías o la fabricación de microchips y componentes y, en general, en un 
proceso de reindustrialización que afiance la garantía del suministro de productos. El 
desarrollo de estos y otros proyectos requiere no solo de grandes inversiones de capital, sino 
de instalaciones de producción con gran consumo energético, por lo que resulta relevante 
establecer un marco normativo adecuado que favorezca la atracción de estas inversiones. 
Hay que tener en cuenta que, con la energía renovable generada por las instalaciones 
vinculadas a las factorías, las empresas podrían destinar entre el setenta y cinco y el cien 
por cien de esos recursos alternativos a los procesos fabriles, por lo que estas compañías 
lograrían ser más resilientes a las variaciones del precio de la electricidad y compensar su 
elevado coste medio.

La Comunidad Autónoma de Aragón ya ha demostrado que tiene ventajas logísticas y 
estratégicas para atraer a los fabricantes más importantes de los sectores económicos y 
tecnológicos que generan mayor valor añadido en la actualidad, debido al desarrollo de sus 
plataformas logísticas y a la ejecución de estos proyectos de inversión mediante la 
tramitación de instrumentos territoriales autonómicos como son los Planes y Proyectos de 
Interés General de Aragón. De esta forma, se han promovido en Aragón grandes proyectos 
empresariales que conllevan un relevante interés público, como es el caso de la Plataforma 
Agroalimentaria en Épila o la instalación de Amazon Web Services en tres municipios de 
nuestra comunidad.

Un gran número de países europeos se encuentran a la espera de saber dónde se 
instalarán las nuevas fábricas especializadas en diseño y producción de estas mercancías. 
España es un destino prioritario y por ello, Aragón debe situarse en una posición, con la 
máxima urgencia dada la volátil coyuntura internacional y la rapidez de las decisiones 
empresariales, que le permita competir mediante propuestas que resulten atractivas para 
estas compañías regionales, nacionales e internacionales, favoreciendo que puedan 
localizase o mejorar sus localizaciones en nuestra Comunidad Autónoma. Una de las 
variables decisivas tenidas en cuenta por los inversores para elegir el lugar en que implantar 
sus iniciativas empresariales, máxime en proyectos internacionales, es la agilidad 
administrativa, la concreción de los procedimientos y la capacidad para reducir plazos de 
tramitación administrativa que permita ejecutar sus proyectos, factores todos ellos presentes 
en instrumentos autonómicos como los planes y proyectos de interés general de Aragón o la 
declaración de inversiones de interés autonómico. Junto a todo ello, hoy día, es igualmente 
relevante la disponibilidad de energía renovable y sistemas de suministro eléctrico que 
permitan a las empresas disminuir sus costes energéticos y las emisiones de CO2 asociadas 
a sus procesos productivos. Todo ello justifica la inaplazable adopción de este Decreto-ley.

IV
El Derecho de la Unión Europea, en gran medida pendiente de transposición en las 

materias objeto de este Decreto-ley, no condiciona la distribución de competencias interna 
en cada uno de los Estados miembros. Tampoco constituye un obstáculo la inexistencia o 
insuficiencia de normativa básica en algunas materias objeto de este Decreto-ley, pues la 
competencia autonómica no se ve condicionada por la inactividad del legislador básico 
estatal. Pero es innegable que el Estado ostenta muy relevantes competencias, básicas, en 
relación con el sector energético. La existencia de una red mallada, que trasciende de 
territorios, así lo exige tanto desde la perspectiva jurídica como técnica. La solidaridad entre 
territorios generadores y consumidores, determinante en gran medida del carácter 
necesariamente integrado del sistema eléctrico nacional, es también un factor relevante para 
justificar la competencia estatal. Sin embargo, al mismo tiempo debe reconocerse, y no 
ignorarse, el gran potencial que tienen las competencias autonómicas, no siempre 
reconocible en la legislación básica estatal, y la posibilidad de que estas, dentro del marco 
básico, impulsen modelos y políticas energéticos propios atendiendo a las peculiaridades y 
necesidades de cada territorio. El energético, como tantos otros en el Estado autonómico, es 
un ámbito más en el que las respectivas competencias han de basarse en el equilibrio entre 
lo común, basado en el mínimo común denominador normativo que, en esencia, es lo 
básico, y lo peculiar, cada modelo autonómico basado, y justificado, en las peculiaridades de 
cada territorio, de cada comunidad de las que integran el Estado.
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Aragón puede, y debe ante situaciones como la presente, ejercer sus competencias 
normativas y de gestión en materia energética hasta el límite constitucional y 
estatutariamente admisible para, dentro del modelo regulatorio europeo y, en cuanto lo sea, 
básico estatal, definir políticas propias y, sobre ellas, un modelo energético aragonés propio. 
Además, ha de hacerlo en el marco establecido por la normativa europea, interpretando la 
normativa básica estatal conforme a la misma y, además, sin que la ausencia de una 
normativa básica estatal que pudiera dictarse, en su caso, impida el ejercicio de las 
competencias aragonesas de desarrollo legislativo y ejecución. Por lo demás, el hecho de 
que una determinada cuestión esté regulada en normativa europea no implica 
necesariamente que deba ser el Estado, al amparo de su competencia básica, el que deba 
inicialmente regularla. La distribución constitucional de competencias, y no el Derecho de la 
Unión, es lo determinante y, por ello, resulta perfectamente posible que sea Aragón el 
competente para incorporar el Derecho europeo.

La Constitución hace referencia a temas energéticos desde la perspectiva competencial 
en varios de sus preceptos. Al Estado atribuye siguientes competencias sobre bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica (art. 149.1.13.ª de la 
Constitución), la legislación, ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos 
hidráulicos cuando las aguas discurran por más de una Comunidad Autónoma, y la 
autorización de las instalaciones eléctricas cuando su aprovechamiento afecte a otra 
Comunidad o el transporte de energía salga de su ámbito territorial (art. 149.1.22.ª de la 
Constitución) y las bases de régimen minero y energético (art. 149.1.25.ª de la Constitución). 
Por su parte, la Comunidad Autónoma de Aragón tiene reconocida en su vigente Estatuto de 
Autonomía competencia en materia de energía, compartida, que comprende, en todo caso, 
la regulación de las actividades de producción, almacenamiento, distribución y transporte de 
cualesquiera energías, incluidos los recursos y aprovechamientos hidroeléctricos, de gas 
natural y de gases licuados; el otorgamiento de las autorizaciones de las instalaciones 
correspondientes existentes, cuando se circunscriban al territorio de la Comunidad y su 
aprovechamiento no afecte a otra Comunidad Autónoma; la calidad del suministro y la 
eficiencia energética, así como la participación en los organismos estatales reguladores del 
sector energético y en la planificación estatal que afecte al territorio de la Comunidad 
Autónoma, y en los procedimientos de autorización de instalaciones de producción y 
transporte de energía que afecten al territorio de Aragón o cuando la energía sea objeto de 
aprovechamiento fuera de este territorio (art. 75.4.ª del Estatuto).

Conviene tener presente que, en el ámbito de las competencias compartidas, la 
Comunidad Autónoma de Aragón ejercerá el desarrollo legislativo y la ejecución de la 
legislación básica que establezca el Estado en normas con rango de ley, excepto en los 
casos que se determinen de acuerdo con la Constitución, desarrollando políticas propias. La 
propia configuración constitucional de las competencias básicas incorpora, como es bien 
conocido, la exigencia de que la normativa básica estatal preserve un cierto margen para 
que las Comunidades autónomas puedan desarrollar tales políticas propias en atención a las 
características y objetivos específicos en cada una de ellas. Las bases no pueden privar a 
las Comunidades Autónomas de sus competencias ni de la posibilidad de definir políticas 
propias en el ámbito de que se trate.

Además, entre las competencias exclusivas, ejerciendo por tanto la potestad legislativa, 
la potestad reglamentaria, la función ejecutiva y pudiendo también establecer políticas 
propias, respetando lo dispuesto en los artículos 140 y 149.1 de la Constitución, el Estatuto 
de Autonomía aragonés atribuye también competencia en relación con la planificación de la 
actividad económica y fomento del desarrollo económico de la Comunidad Autónoma, de 
acuerdo con los principios de equilibrio territorial y de sostenibilidad y, en especial, la 
creación y gestión de un sector público propio de la Comunidad (art. 71.32.ª del Estatuto). 
Resulta muy relevante el mandato estatutario a las instituciones autonómicas que impone 
que la planificación y fomento en relación con los cuales les atribuye competencia lo sean 
«de acuerdo con los principios de equilibrio territorial y de sostenibilidad». El impacto que el 
modelo de generación distribuida tiene en el territorio en general, y en el aragonés en 
particular, y dicho mandato incide, habilitando la posible regulación de un modelo y una 
política energéticos propios, en el marco de la estatal, incidiendo en el trilema conformado 
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por la garantía de suministro, la accesibilidad económica y sostenibilidad ambiental que está 
en la base de la normativa de la Unión y de la básica estatal.

Este Decreto-ley se enmarca, desde la perspectiva energética, en el marco dentro del 
cual el Tribunal Constitucional ha ubicado las competencias básicas del Estado. Con 
carácter general esta doctrina que concreta la competencia estatal proyectando sobre el 
sector energético, expansivamente, el título competencial sobre bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica se recoge en la Sentencia del Tribunal 
Constitucional 197/1996, de 28 de noviembre [FJ. 5.A)], que reiteraron la Sentencia del 
Tribunal Constitucional 223/2000, de 21 de septiembre (FJ. 5) y la Sentencia del Tribunal 
Constitucional 18/2011, de 3 de marzo (FJ. 6), todas ellas asumidas por la Sentencia del 
Tribunal Constitucional 32/2016, de 18 de febrero (FJ. 3), dictada ya en relación con la 
vigente LSE. En ese marco, además, el Tribunal viene justificando el frecuente llamamiento 
de la normativa legal del sector eléctrico a la colaboración reglamentaria, dada la naturaleza 
básica de la normativa estatal. A este respecto ha precisado, por todas, en la Sentencia 
171/2016, de 6 de octubre, «en el caso de la ordenación del sector eléctrico la intervención 
de la norma reglamentaria, amparada tanto en el título general relativo a la planificación de la 
economía (art. 149.1.13 CE) como en el más específico relativo al sector energético (art. 
149.1.25 CE), se justifica por su importancia para el conjunto de la economía nacional y por 
su carácter esencial para la totalidad de los sectores económicos y para la vida cotidiana 
(STC 148/2011, de 28 de septiembre, FJ 6), así como en los casos en los que la propia 
norma legal lo reclama para completar la regulación de la disciplina básica por ella definida y 
conseguir la exigible calidad y seguridad en el suministro y también por su carácter 
marcadamente técnico, justificativo de su tratamiento por normas reglamentarias (STC 
4/2013, FJ 5)» (STC 71/2016, FJ. 4).

El Tribunal Constitucional, por lo demás, ha tenido también ocasión de concretar los 
criterios expuestos en relación con muy diferentes cuestiones como la competencia para 
autorización de instalaciones eléctricas (Sentencias 181/2013, FJ. 7; 32/2016, FJ. 5; o 
171/2016, FJ. 6) las competencias en relación con el autoconsumo eléctrico [Sentencias 
32/2016, FJ. 6; 60/2016, FJ. 3; 72/2016, FJ. 3; 205/2016, FJ. 4; y 68/2017, FJ. 4.a)], las 
competencias sobre el régimen jurídico y técnico de acceso a la red de distribución 
(Sentencias 32/2016, FJ. 9; y 60/2016, FJ. 4), las atinentes al régimen jurídico y técnico de la 
extensión de la red de distribución (Sentencias 32/2016, FJ. 9; y 120/2016, FJ. 6) o el ámbito 
y alcance de la emisión de informes autonómicos sobre planes de inversión en redes de 
distribución (Sentencias 32/2016, FJ. 9). También estos criterios resultan determinantes del 
alcance de la competencia de la Comunidad Autónoma de Aragón y han sido considerados 
para concretar el contenido de este Decreto-ley.

Por lo demás, este Decreto-ley se ampara también, además de en las ya mencionadas, 
en las competencias que a la Comunidad Autónoma de Aragón atribuyen las cláusulas 7.ª, 
8.ª y 9.ª del artículo 71 del Estatuto de Autonomía sobre procedimiento administrativo 
derivado de las especialidades de la organización propia y bienes de dominio público y 
patrimoniales de su titularidad, ordenación del territorio, conforme a los principios de 
equilibrio territorial, demográfico, socioeconómico y ambiental, y urbanismo, que comprende, 
en todo caso, el régimen urbanístico del suelo, su planeamiento y gestión y la protección de 
la legalidad urbanística, así como la regulación del régimen jurídico de la propiedad del suelo 
respetando las condiciones básicas que el Estado establece para garantizar la igualdad del 
ejercicio del derecho a la propiedad, respectivamente. También proporcionan cobertura a 
este Decreto-ley, finalmente, las competencias atribuidas en las cláusulas 11.ª y 12.ª del 
artículo 75 del Estatuto de Autonomía, sobre desarrollo de las bases del Estado previstas en 
el artículo 149.1.18.ª de la Constitución para las Administraciones Públicas aragonesas, 
incluidas las Entidades Locales.

V
Este Decreto-ley se estructura en once capítulos, seis disposiciones adicionales, cuatro 

disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y siete disposiciones finales.
El capítulo primero regula objeto, fines y ámbito territorial de aplicación de este Decreto-

ley, que será el de la Comunidad Autónoma de Aragón. Su objeto, tal cual figura en el 
artículo 1, es impulsar el proceso de transición energética en Aragón promoviendo el 
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consumo energético de cercanía, residencial o productivo, mediante la vinculación de la 
planificación de inversiones productivas y de generación de energía a partir de fuentes 
renovables y el desarrollo legislativo, en el marco de la normativa europea y básica estatal, 
del régimen de las líneas directas, el autoconsumo, las comunidades de energía, las redes 
cerradas de distribución y determinados aspectos de las plantas hibridadas de generación en 
Aragón. Entre sus fines fundamentales cabe destacar los de favorecer el consumo 
energético de cercanía, en todas sus modalidades posibles, tanto para usos residenciales 
como productivos o de cualquier otra naturaleza, incrementar el nivel de autoabastecimiento 
y diversificación energéticos regionales aprovechando la gran capacidad de generación de 
electricidad a partir de fuentes renovables del territorio aragonés, promover la expansión de 
las energías renovables y la participación del sector económico empresarial en Aragón, a 
través del fomento de instalaciones energéticas a que utilicen fuentes renovables, para 
aprovechar las economías de escala, el potencial de producción y demanda del tejido 
empresarial, así como la mejora de la competitividad de nuestro tejido productivo, impulsar el 
autoconsumo energético en Aragón en cualquiera de las modalidades que regule o pueda 
regular en el futuro la normativa básica estatal y facilitar la constitución de comunidades de 
energía de cualquier naturaleza con objeto de empoderar a los consumidores de energía y 
hacerlos partícipes del mercado eléctrico para lograr que este sea más competitivo y la 
energía más asequible.

Precisamente a la definición del concepto de consumo de cercanía, vinculado a la 
evolución que la generación distribuida está imponiendo al sistema eléctrico, se dedica el 
capítulo segundo, que enmarca en este concepto muchas de las medidas establecidas en 
este Decreto-ley. El consumo eléctrico de cercanía se configura como todo aquel que, 
mediante líneas directas, a través de cualquier modalidad de autoconsumo de las reguladas 
en la normativa básica estatal, mediante contratos de compra de energía u otras fórmulas 
que permitan articular el suministro de electricidad vinculen, mejorando sus condiciones de 
financiación, plantas de producción de energía a partir de fuentes renovables con 
consumidores finales de electricidad, reduciendo sus costes energéticos, todos ellos dentro 
del territorio de Aragón. Es un concepto, por tanto, que estructura en Aragón atendiendo a 
sus peculiaridades diversos instrumentos procedentes de la normativa de la Unión Europea, 
pendiente de transposición, y la normativa básica estatal, en tensión con normas europeas 
no transpuestas en plazo y que producen efecto directo.

El capítulo tercero regula las líneas directas íntegramente ubicadas en el territorio de 
Aragón, asumiendo el desarrollo en nuestra Comunidad de la regulación de esta cuestión en 
la Directiva 2019/944, todavía no transpuesta por el legislador básico estatal en el marco de 
sus competencias. La regulación vigente de la Ley del Sector Eléctrico fue transposición, 
como se indica en su preámbulo, de la Directiva 2009/72/CE, en relación con la cual la 
Directiva 2019/944 incorporó dos novedades fundamentales, la posibilidad de usarlas para 
consumo individual o colectivo, como viene admitiéndose en otros Estados miembros de la 
Unión, y la prohibición de que su autorización se sujete a procedimientos administrativos o 
costes desproporcionados. Sin embargo, el artículo 42 de la Ley del Sector Eléctrico, aun 
habiendo sido recientemente modificado, no se ha adaptado, en este punto al menos, a lo 
establecido en la Directiva 2019/944, cuyo plazo de transposición ya ha vencido. Y ello pese 
a la relevancia de los dos cambios introducidos por la vigente directiva respecto de la 
anterior que se acaban de apuntar, el primero de los cuales producto de sendas enmiendas 
introducidas por el Parlamento Europeo. La primera, enmienda número 39, se justificó 
argumentando que «esta enmienda es necesaria para permitir la aplicación práctica de las 
enmiendas 21, 98 y 128, y la celebración de contratos con varios proveedores al mismo 
tiempo. Hay que facilitar el paso a las energías renovables y los esfuerzos de individuos o 
grupos para alimentar sus operaciones y actividades con electricidad producida por una 
instalación conectada a sus locales con una línea directa. La retirada de las licencias de 
suministro costosas y la posibilidad de que un cliente firme un segundo contrato de 
suministro para el mismo punto de medición con el fin de satisfacer la demanda de 
electricidad restante van en ese sentido. Esto es esencial para contar con clientes activos». 
La segunda, enmienda número 40, igualmente clara en sus planteamientos, se basaba en 
que «esta enmienda es necesaria para permitir la aplicación práctica de las enmiendas 123 y 
153, y la celebración de contratos con varios proveedores al mismo tiempo, y es coherente 
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con la enmienda 176. Las modificaciones del artículo 7 también son importantes para que 
pueda haber clientes activos. Hay que facilitar el paso a las energías renovables y los 
esfuerzos de individuos o grupos para alimentar sus operaciones y actividades con 
electricidad producida por una instalación conectada a sus locales con una línea directa, lo 
que permitiría a los ciudadanos y las empresas reducir o estabilizar los costes de la energía 
mediante el uso de electricidad producida localmente a partir de fuentes de energía 
renovables». No podría expresarse con mayor claridad el propósito de ambos cambios, que 
constituyen una de las bases fundamentales de la regulación del consumo de cercanía que 
configura este Decreto-ley y conecta directamente con los intereses de la Unión en esta 
materia, que el apartado quinto del artículo 9 de la Directiva 2019/944 concreta en, «entre 
otras cosas, la competencia en lo que respecta a los clientes de conformidad con el artículo 
106 del TFUE y con la presente Directiva».

A la luz de la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión puede analizarse, dado 
que las normas europeas en este punto son normas incondicionales y suficientemente 
precisas, al no ser compatible ha de interpretarse la norma española, si es posible, a la luz 
de la Directiva incumplida para garantizar la primacía de esta y, de no ser posible tal 
interpretación, ha de aplicarse prevalentemente la norma europea sobre la básica española, 
sin perjuicio de que pueda suscitarse cuestión prejudicial si un órgano jurisdiccional lo 
considerase procedente. Aun cuando la obligación de inaplicación resulta controvertida 
doctrinalmente, se desprende con claridad de la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la 
Unión desde la Sentencia de 22 de junio de 1989 (C-103/98), aun cuando no exista una 
resolución judicial previa que constante la contradicción entre la norma europea y la interna, 
ha sido asumida por el Tribunal Constitucional en sus sentencias 145/2012, de 2 de junio, y 
13/2017, de 30 de enero, y, aun con alguna duda, por la jurisprudencia del Tribunal 
Supremo, por ejemplo, en sentencia 4359/2012, de 14 de junio, donde afirma que «después 
de sintetizar los criterios más relevantes de la STJUE de 22 de diciembre de 2010 y de 
directa incidencia en este caso, ha de recordarse, en este punto, que cuando no es posible 
proceder a una interpretación y aplicación de la normativa nacional conforme con las 
exigencias del Derecho de la Unión, los órganos jurisdiccionales nacionales y los órganos de 
la Administración están obligados a aplicarlo íntegramente y a tutelar los derechos que este 
concede a los particulares, así como abstenerse de aplicar, en su caso, cualquier disposición 
contraria del Derecho interno (en este sentido, las sentencias del TJUE de 22 de junio de 
1989, Constanzo, 103/88, Rec. p. 1839, apartado 33, y de 14 de octubre de 2010, Fuß, C- 
243/09, Rec. p. I-0000, apartado 63)» (FD 5).

La implementación de sistemas de autoconsumo sobre líneas directas, por otra parte, 
comporta la aplicación de regímenes específicos en cuanto a su propiedad y titularidad, 
entre otras cuestiones, que se apartan de las reglas generales del sistema eléctrico. Nos 
hallaríamos, de este modo, ante una norma especial preferente respecto de la especial. Así, 
por ejemplo, el régimen de autorización, que puede ser previo o mediante declaración 
responsable, la obligación de venta o cesión al gestor de la red en supuestos de líneas 
directas compartidas, obviando la aplicación prevalente del artículo 7 de la Directiva 
2019/944 y su impacto en el artículo 42.4 de la Ley del Sector Eléctrico, extensión de red o 
nuevas instalaciones necesarias hasta el punto de conexión que vayan a ser utilizadas por 
más de un consumidor y/o generador, excepto si pueden ser consideradas infraestructuras 
compartidas de evacuación, cedería ante la norma específica de autoconsumo por aplicación 
de la propia normativa básica, en la que se amparan las reglas que establece este Decreto-
ley. De otro modo, quedaría vacía de contenido la posibilidad, admitida por la normativa de 
autoconsumo, de implementar determinadas modalidades de autoconsumo que se articulan 
a través de la red o de conectar plantas mediante línea directa para autoconsumo a través 
de red.

El capítulo cuarto incluye diversas disposiciones para impulsar el autoconsumo de 
electricidad en Aragón en el marco de la regulación de esta cuestión en la normativa básica 
estatal. Lógicamente, este Decreto-ley, comprometido con el rápido, expeditivo y oportuno 
impulso al consumo de cercanía articulado a través de las diferentes modalidades de 
autoconsumo, no cuestiona en modo alguno la aplicación en Aragón del régimen jurídico y 
técnico de conexión a la red de transporte o distribución, de los peajes y cargos del sistema 
aplicables y de la exigencia y requisitos de equipos de medida en sus puntos frontera o en 
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su interior, que han de ser en todo caso los establecidos en la normativa básica estatal, al 
igual que las condiciones técnicas y de seguridad que procedan para garantizar esta y la 
calidad del sistema siempre cuando estén razonablemente justificadas. Pero, en el marco 
regulatorio estatal, este Decreto- ley establece normas específicas que concretan las 
diferentes alternativas para implementar el autoconsumo como una modalidad de consumo 
energético de cercanía o distribuido que aproveche las potencialidades que ofrece el 
territorio aragonés. Así, se desarrolla en atención a las peculiaridades de nuestra Comunidad 
y en uso de su autonomía y competencias, el régimen de las instalaciones próximas, el 
autoconsumo sin excedentes y el autoconsumo con excedentes.

En el capítulo quinto de este Decreto-ley se regula el régimen de las comunidades de 
energía, en sus dos modalidades de comunidades de energías renovables y comunidades 
ciudadanas de energía, así como el de las mancomunidades de energía, que pueden jugar 
un papel agregador muy relevante en una Comunidad como Aragón, con elevada dispersión 
y baja densidad de población. De este modo, en ausencia de regulación estatal, las 
comunidades de energía que desarrollen su actividad en Aragón contarán de un régimen 
jurídico que precisaban de forma indispensable en un momento como el actual, en el que la 
transición energética puede dar lugar a nuevas formas de consumir electricidad que no 
deben frenarse por falta de regulación o una regulación que preserve la configuración previa 
del sistema eléctrico, en trance de cambio y, si se desarrolla todo el potencial del derecho de 
la Unión, profunda transformación.

A las redes de distribución cerradas íntegramente ubicadas en el territorio de Aragón se 
dedica el capítulo sexto de este Decreto-ley, incorporándolas a nuestro ordenamiento con 
toda la amplitud que permite la Directiva 2019/944. Lógicamente, la regulación de estas 
redes cerradas asume su encaje en la normativa básica estatal, interpretando de 
conformidad con el sistema constitucional de distribución de competencias, no obstante, el 
artículo 3 del Real Decreto-ley 20/2018, de 7 de diciembre, de medidas urgentes para el 
impulso de la competitividad económica en el sector de la industria y el comercio en España, 
en lo que respecta al régimen de autorización de las redes cerradas íntegramente ubicadas 
en Aragón cuando no produzcan afección alguna más allá de su territorio, en línea con lo 
expresado en la Resolución de 29 de julio de 2019, de la Secretaría General de 
Coordinación Territorial, por la que se publica el Acuerdo de la Subcomisión de Seguimiento 
Normativo, Prevención y Solución de Conflictos de la Comisión Bilateral Generalitat-Estado 
en relación con el Real Decreto-ley 20/2018, de 7 de diciembre, de medidas urgentes para el 
impulso de la competitividad económica en el sector de la industria y el comercio en España. 
Aun cuando se trate de un acuerdo enmarcado en la relación bilateral entre la Generalitat de 
Cataluña y el Estado, la interpretación que en él asume el Estado del artículo 3.3 del Real 
Decreto-ley 20/2018 conforme a la cual dicho precepto, «al encomendar a la Dirección 
General de Política Energética y Minas del Ministerio para la transición ecológica la 
autorización de las redes de distribución cerradas, ha de interpretarse en el sentido de que 
dicha autorización es relativa al ejercicio de la actividad «de distribución cerrada» y no a las 
autorizaciones administrativas de las instalaciones eléctricas contempladas en el artículo 53 
de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. Por lo que respecta al dictado de 
las autorizaciones administrativas contempladas en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 
de diciembre, para las instalaciones eléctricas de que se componga dicha red de distribución 
cerrada, se estará al régimen competencial establecido en el artículo 3.13 de la meritada Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, y a lo dispuesto en el artículo 133.1 del Estatuto de Autonomía 
de Cataluña, en los términos establecidos por la doctrina del Tribunal Constitucional, en 
concreto en el FJ 5 de la STC 36/2017, de 1 de marzo».

El capítulo séptimo se dedica a la garantía de eficiencia ambiental y económica de las 
plantas de producción de energía que cuenten con una capacidad instalada superior a su 
capacidad de evacuación conforme a sus correspondientes permisos de acceso y conexión, 
muy especial, pero no exclusivamente, las plantas hibridadas. La legislación básica estatal 
define, a la par que reconoce, el derecho de conexión a un punto de la red como el «derecho 
de un sujeto a acoplarse eléctricamente a un punto concreto de la red de transporte 
existente o planificada o de distribución existente o incluida en los planes de inversión 
aprobados por la Administración General del Estado en unas condiciones determinadas» 
[art. 33.1.b) de la Ley del Sector Eléctrico]. La legislación básica garantiza ese derecho de 
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conexión a un punto de la red, pero no impide que, adicionalmente, en las condiciones que 
procedan, puede conectarse un sujeto a más de un punto de la red. El permiso de conexión 
a un punto de red es, coherentemente, «aquél que se otorga para poder conectar una 
instalación de producción de energía eléctrica o consumo a un punto concreto de la red de 
transporte o en su caso de distribución» [art. 33.1.d) de la Ley del Sector Eléctrico]. Sobre 
esta base los apartados segundo a duodécimo del artículo 33 de la Ley del Sector Eléctrico 
desarrollan el contenido de ese derecho de conexión a un punto de la red que, en el último 
de dichos apartados, introducido por el Real Decreto-ley 23/2020, se extendió y desarrolló 
respecto de instalaciones hibridadas previendo que sus titulares «podrán evacuar la energía 
eléctrica utilizando el mismo punto de conexión y la capacidad de acceso ya concedida, 
siempre que la nueva instalación cumpla con los requisitos técnicos que le sean de 
aplicación».

La cuestión de la doble conexión de instalaciones de generación ya venía contemplada 
en los artículos 30, 31 y 32 del Real Decreto 1955/2000. Dedicados los dos primeros a 
definir qué son las instalaciones de conexión de centrales de generación, las «que sirvan de 
enlace entre una o varias centrales de generación de energía eléctrica y la correspondiente 
instalación de transporte o distribución» y las instalaciones de conexión de consumidores, 
«aquéllas que sirvan de enlace entre dicho consumidor y la correspondiente instalación de 
transporte o distribución», el artículo 32 regula el desarrollo de las instalaciones de conexión. 
Pues bien, prevé el apartado primero de este artículo 32 que «las instalaciones de conexión 
se conectarán en un solo punto a las redes de transporte o distribución, salvo autorización 
expresa de la Administración competente, y serán titulares de las mismas los peticionarios». 
Nada parece impedir, por tanto, salvo el cumplimiento de los requisitos técnicos exigibles, 
como ocurre en el caso de instalaciones hibridadas o se prevé, según hemos visto, para las 
redes de distribución cerrada, la doble conexión a la red de una instalación de conexión de 
generación o consumo. Eso sí, para ello es precisa «autorización expresa de la 
Administración competente», que fijará las condiciones que procedan. Nótese, en todo caso, 
que estamos hablando en este supuesto de instalaciones de conexión de generación o 
consumo a la red, esto es, específicamente destinadas a evacuar la energía generar o a 
obtener la energía demandada. En todo caso, conforme establece el apartado cuarto del 
artículo 27 del citado Real Decreto 1183/2020, en relación con plantas hibridadas, «los 
módulos de generación de electricidad y las instalaciones de almacenamiento que integren 
la instalación de generación híbrida deberán disponer de un sistema de control coordinado 
que impida que se supere en algún momento la capacidad de acceso máxima que puede ser 
evacuada teniendo en cuenta lo establecido en la letra b) del apartado anterior».

El régimen de la hibridación de instalaciones se desarrolló reglamentariamente en los 
artículos 27 y 28 del Real Decreto 1183/2020, que concreta, especialmente en el apartado 
tercero del artículo 27, los requisitos para que el permiso de acceso y conexión inicial, previo 
a la hibridación, pueda ser utilizado para evacuar la energía eléctrica por el mismo punto de 
conexión y la capacidad de acceso inicialmente concedida, limitaciones que, por cierto, 
tienen relevancia desde la perspectiva, pues difícilmente por esta vía podrá considerarse de 
relevancia supraautonómica la planta que no lo fue inicialmente, vierte por el mismo punto y 
con la misma capacidad de acceso, por mucho que su capacidad instalada, mero indicador 
que ha de ser contrastado con el sistema constitucional de distribución de competencia, se 
incremente al sumar las dos tecnologías, que nunca podrán verter simultáneamente por el 
mismo punto de conexión ni por encima de la capacidad otorgada. Pero la norma sobre 
hibridación no sólo no excluye, sino que admite la posibilidad de un segundo punto de 
acceso y conexión, sin pérdida del primero, con los correspondientes permisos, cuando no 
se cumplan dichos requisitos, «el incumplimiento de las condiciones anteriores conllevará la 
inadmisión por parte del gestor de la red de la solicitud de actualización del permiso de 
acceso y conexión y, en consecuencia, la necesidad de tramitar y obtener un permiso de 
acceso y conexión para poder conectar a la red la instalación de generación híbrida. La 
inadmisión por esta causa de la solicitud de actualización de los permisos en acceso y 
conexión no supondrá la pérdida de los permisos de acceso y de conexión originalmente 
concedidos». Queda claro, en todo caso, que el régimen de evacuación de instalaciones 
hibridadas, por el permiso y capacidad iniciales o mediante un segundo permiso y capacidad 
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adicional, aplica y resulta incuestionablemente exigible cuando el productor pretenda 
evacuar a la red la energía eléctrica producida.

De este modo, y en lo esencial, dicha norma reguló la posibilidad de incrementar la 
potencia instalada de dichas plantas, mediante tecnologías renovables diferentes de las 
iniciales, por encima de los permisos de acceso y conexión, pero sin alterar estos, más allá 
de admitir la posibilidad de que puedan ser utilizados para evacuar alternativamente energía 
generada por cualquiera de las tecnologías hibridadas. Pero nunca podrá evacuarse más al 
amparo de los permisos de acceso y conexión vigentes o que, en su caso, se concedan. Así 
el sistema logra incrementar las horas de vertido de energía a la red, siempre con la 
limitación derivada del permiso de acceso y conexión correspondiente. Se optimiza, por 
tanto, la red, sin duda, que va a recibir y distribuir o transportar más energía y, en definitiva, 
va a ver ocupada en mayor medida su capacidad aumentando la eficiencia y la rentabilidad 
de las inversiones en ella realizadas. Pero, aun siendo este el efecto de la hibridación no era 
el único objetivo perseguido, según el apartado cuarto de la exposición de motivos del Real 
Decreto 1183/2020, que se refiere como fines de la hibridación «al desarrollo rápido y 
eficiente de un gran número de proyectos renovables, optimizando la red ya construida y 
minimizando el coste para los consumidores». La hibridación puede y debe, pues, contribuir 
a minimizar el coste de la energía para los consumidores.

Optimizada la red, sin embargo, con la práctica actual no ocurre lo mismo con la planta 
de generación. La construcción de estas plantas requiere unas inversiones notables que, 
aun cuando pudieran ser amortizadas más rápidamente si se optimizase su gestión para 
lograr dirigir a consumo cada vatio de energía producida, no lo serán si regulatoriamente 
esto no es posible. Además, las plantas de generación renovable comportan impactos 
ambientales que, aun tolerables conforme a las correspondientes evaluaciones de impacto 
ambiental, existen e implican potenciales afecciones a la fauna, la flora y el paisaje, entre 
otros valores presentes en el territorio. Por otra parte, finalmente, las plantas de generación 
consumen el suelo que ocupan que, en función de la tecnología de generación, impiden en 
unas ocasiones que se destinen a otros usos y condicionan los usos posibles en otras. Si no 
existiese posibilidad de utilizar la totalidad de la energía generada, combinando por ejemplo 
vertido a la red conforme al permiso y autoconsumo individual o colectivo, la ponderación 
subyacente en toda evaluación de impacto ambiental perdería, en gran medida, su sentido. 
Conviene advertir, por lo demás, que la posibilidad de poner en valor, por la vía del 
autoconsumo, por ejemplo, los tan repetidos excedentes de energía, además de beneficiar 
directamente a los consumidores, minimizando para ellos el coste de la energía y viendo así 
notablemente reducida su factura energética, especialmente en el autoconsumo sin 
excedentes, beneficiaría directamente a Comunidades que, como Aragón, asumen los 
impactos territoriales, ambientales y paisajísticos y que, frecuentemente, tienen cifras de 
energía generada muy superiores a las de energía consumida. En un territorio como el de 
Aragón, gravemente afectado por la despoblación, el estímulo que supondría el acceso a 
energía renovable y asequible resulta tan evidente que no requiere mayor explicación.

El capítulo octavo incluye la regulación de los proyectos e inversiones prioritarios con 
generación renovable asociada, configurados como una modalidad especial de planes y 
proyectos de interés general de Aragón declarados inversión de interés autonómico. Se 
excluyen las actividades energéticas de las susceptibles de ser declaradas y tramitadas 
como plan o proyecto de interés general de Aragón al amparo de dicha normativa. Y ello 
porque, en adelante, tan sólo las actividades energéticas que estén directamente vinculadas 
al consumo de cercanía, contempladas en el capítulo VIII de este Decreto-ley, y conforme al 
régimen en él establecido, podrán considerarse de interés general. Sólo cuando una 
actividad energética se vincule directamente a un proyecto con generación renovable 
asociada que sea declarado prioritario conforme a este Decreto-ley podrá considerarse de 
interés general. De este modo se potencia el consumo de cercanía, que provee energía 
generada localmente, evitando que actividades energéticas diferentes puedan autorizarse, 
autónomamente incluso, como plan o proyecto de interés general de Aragón. Así, el resto de 
las actividades energéticas, como pudieran ser la tramitación de instalaciones de generación 
conectadas a las redes de distribución y transporte mediando los correspondientes permisos 
y que no se vinculan a proyecto prioritario alguno, se tramitarán conforme a lo establecido en 
la normativa del sector eléctrico y urbanística, sin que resulte posible en adelante que se 
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declaren y tramiten como planes o proyectos de interés general de Aragón. Con esta 
finalidad, la disposición final tercera modifica la letra c) del apartado primero del artículo 33 
de la vigente Ley de Ordenación del Territorio de Aragón eliminando las actividades 
energéticas de las que pueden ser autorizadas conforme al régimen general de los planes y 
proyectos de interés general de Aragón.

A esta nueva modalidad especial de planes y proyectos de interés general de Aragón 
declarados inversión de interés autonómico podrán recurrir, si lo desean, la iniciativa pública 
y privada para acelerar inversiones productivas que vayan asociadas a instalaciones de 
generación de electricidad a partir de fuentes renovables generando sinergias entre el sector 
industrial y el energético en beneficio los intereses generales de Aragón. En las cuatro 
secciones que integran este capítulo se regulan, primero, el concepto de proyectos 
prioritarios con generación renovable asociada, su alcance prioritario y los efectos de su 
declaración; en segundo lugar, se regula el régimen jurídico especial de la declaración de 
prioritarios de estos proyectos de interés autonómico e interés general, así como diversas 
cuestiones conexas como el procedimiento para la declaración, la utilidad pública e interés 
social de estos proyectos, y la caducidad de tal declaración; en tercer lugar se aborda el 
registro de entidades productoras de energía renovable para proyectos prioritarios; y, 
finalmente, en cuarto lugar, se incluyen en este capítulo diversas disposiciones que 
concretan las determinaciones energéticas de los instrumentos de ordenación y habilitan el 
uso de determinados espacios para la generación de energía.

En el capítulo noveno se regula el informe autonómico preceptivo y no vinculante en los 
concursos de acceso y de transición justa que se convoquen en relación con nudos ubicados 
en el territorio de Aragón. Se trata, con ello, de incorporar al ordenamiento aragonés de un 
instrumento que se ha demostrado eficaz para ejercer las competencias que corresponden a 
la Comunidad Autónoma de Aragón en el marco de procedimientos tramitados por la 
Administración General del Estado, protegiendo sus intereses. Dado que en dichos 
concursos tienen un peso notable criterios territoriales, económicos, sociales o ambientales, 
resulta evidente que la Comunidad ha de ser cuando menos oída en los procedimientos que 
se tramiten al efecto.

El capítulo décimo, integrado por un solo artículo, incorpora al ordenamiento aragonés la 
gestión y agregación de demanda como un instrumento para lograr un funcionamiento más 
eficiente del mercado en beneficio de los consumidores de energía, en línea con los 
objetivos del derecho de la Unión Europea en la materia.

El capítulo undécimo crea el Fondo Aragonés de Solidaridad Energética, cuyo objetivo 
fundamental es canalizar la reinversión en los territorios afectados por instalaciones de 
generación de una parte sustancial de los ingresos obtenidos por los tributos ambientales 
autonómicos que gravan tales afecciones. Para ello se establecen los criterios de dotación 
del fondo, su destino, los municipios destinatarios de este y el procedimiento y criterios de 
reparto.

Por último, el Decreto-ley contiene seis disposiciones adicionales, cuatro disposiciones 
transitorias, una derogatoria y siete finales. Las seis disposiciones adicionales incorporan la 
habitual cláusula sobre referencias de género, la regulación de determinadas obligaciones 
de información de las compañías distribuidoras que operan en Aragón, la planificación y 
zonificación ambiental para la instalación de nuevas instalaciones de generación de energía 
en Aragón, la competencia para la autorización de aumentos de potencia instalada o de 
hibridación, la modificación de las líneas de evacuación y la reorganización del área de 
energía de la administración autonómica.

Las dos primeras disposiciones transitorias, por su parte, regulan el régimen transitorio 
aplicable a los proyectos inversores y a los proyectos de generación energética renovable 
aprobados o que se encuentren en tramitación a la entrada en vigor de este Decreto-ley, y la 
tercera las especificidades del régimen de aplicación de los hitos del Real Decreto-ley 
23/2020 atendiendo a las peculiaridades procedimentales que rigen en Aragón. La cuarta 
disposición transitoria se dedica al régimen aplicable al Fondo Aragonés de Solidaridad 
Energética en tanto se complete el régimen tributario aplicable a tecnologías de generación 
de electricidad a partir de fuentes renovables distintas de la hidráulica.

Mediante la disposición derogatoria se derogan genéricamente las normas de igual o 
inferior rango que se opongan a lo dispuesto en este Decreto-ley.
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Por último, las siete disposiciones finales se dedican, en primer lugar, a modificar los 
artículos 6 y 7 bis del Decreto-ley 1/2008, de 30 de octubre, del Gobierno de Aragón, de 
medidas administrativas urgentes para facilitar la actividad económica en Aragón, con la 
finalidad de fijar los criterios a tomar en consideración para obtener la declaración de 
inversión de interés autonómico prevista en el artículo 6 y la declaración de interés 
autonómico con interés general regulada en el artículo 7 bis), como son su impacto en 
términos de creación de puestos de trabajo, así como la inversión, siguiendo para ello el 
criterio establecido en este Decreto-ley, y siendo tal modificación necesaria a fin de 
garantizar la coherencia jurídica entre ambos textos normativos.

La disposición final segunda modifica el Decreto-Ley 2/2016, de 30 de agosto, de 
medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los concursos 
convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la producción 
de energía eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón. Tal reforma tiene por objeto 
adecuar los umbrales de potencia establecidos en la normativa aragonesa para determinar el 
carácter sustancial o no de la modificación de un proyecto o de la autorización administrativa 
de una instalación de producción de energía eléctrica a partir de la eólica. Ello dado que la 
reciente modificación del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica aumentó los umbrales inicialmente fijados, 
lo que torna en imprescindible la correlativa adaptación de la normativa aragonesa a fin de 
evitar que esta resulte más restrictiva que la estatal.

La disposición final tercera, como ha quedado expuesto, modifica la letra c) del apartado 
primero del artículo 33 del texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, en 
coherencia con el régimen especial de los proyectos con generación renovable asociada 
declarados prioritarios regulados en el capítulo VIII y, en particular, con lo establecido en el 
apartado segundo del artículo 41 de este Decreto- ley.

Las disposiciones finales cuarta, quinta y sexta tienen por objeto, respectivamente, 
encomendar al Gobierno que promueva tanto una nueva Ley autonómica de energía como la 
regulación de las cooperativas de energía, habilitar genéricamente el desarrollo 
reglamentario y, finalmente, establecer la inmediata entrada en vigor de este Decreto-ley.

VII
La adopción de medidas mediante Decreto-ley ha sido avalada por el Tribunal 

Constitucional siempre que concurra una motivación explícita y razonada de la necesidad –
entendiendo por tal que la coyuntura de crisis sanitaria y económica exige una rápida 
respuesta– y la urgencia –asumiendo como tal que la dilación en el tiempo de la adopción de 
la medida de que se trate mediante una tramitación por el cauce normativo ordinario podría 
generar algún perjuicio–.

El Decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que el fin 
que justifica la legislación de urgencia, sea, tal como reiteradamente ha exigido nuestro 
Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de febrero, FJ. 5; 11/2002, de 17 de enero, 
FJ. 4, 137/2003, de 3 de julio, FJ. 3 y 189/2005, de 7 julio, FJ. 3), subvenir a una situación 
concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de prever 
requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía 
normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, 
máxime cuando la determinación de dicho procedimiento no depende del Gobierno.

La crisis económica derivada de la emergencia sanitaria que asoló el mundo de finales 
de 2019 a finales de 2022, primero, y la agresión rusa a Ucrania iniciada en febrero de 2022, 
después, justifican la extraordinaria y urgente necesidad de adoptar medidas que permitan 
acelerar la implantación de plantas de producción de energías renovables, primero, y el 
consumo eléctrico de cercanía, después. El autoconsumo, en el marco de lo establecido en 
la normativa básica estatal, las comunidades de energía y la integración de diversas 
acciones generadoras de demanda con las energías obtenidas de fuentes renovables, 
constituyen palancas fundamentales para que la actual situación, crítica para muchos 
ciudadanos y empresas, pueda revertirse hacia la normalidad. Pero esa normalidad ha de 
ser diferente a la anterior, ha de estar comprometida con la lucha contra el cambio climático 
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y la reducción de emisiones, con la democratización de la energía, con su puesta en valor en 
el ámbito empresarial para incrementar la competitividad de nuestra industria. Son muchos, 
en fin, los objetivos y poco el tiempo que la sucesión de crisis desde el inicio del presente 
siglo concede para alcanzarlos con éxito.

Asimismo, la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este Decreto-ley se inscribe 
en el juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 61/2018, de 7 de 
junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3) y esta decisión, sin duda, supone una 
ordenación de prioridades políticas de actuación (STC 14/2020, de 28 de enero, FJ 4), 
centradas en el cumplimiento de la seguridad jurídica y la salud pública. Los motivos de 
oportunidad que acaban de exponerse demuestran que, en ningún caso, este Decreto-ley 
constituye un supuesto de uso abusivo o arbitrario de este instrumento constitucional (SSTC 
61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8; 237/2012, de 13 de diciembre, 
FJ 4; 39/2013, de 14 de febrero, FJ 5). Al contrario, todas las razones expuestas justifican 
amplia y razonadamente la adopción de la norma (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 
111/1983, de 2 de diciembre, FJ 5; 182/1997, de 20 de octubre, FJ 3). A juicio del Gobierno 
de Aragón, y en el contexto constitucional que se acaba de exponer, si la competencia es 
siempre irrenunciable, hoy no ejercerla, en las actuales circunstancias, sería imperdonable.

Debe señalarse también que este Decreto-ley no afecta, por las razones que ya se han 
apuntado anteriormente, al ámbito de aplicación delimitado por el artículo 44 del Estatuto de 
Autonomía de Aragón. Además, por razones que igualmente han quedado expuestas, 
responde a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, 
transparencia, y eficiencia, tal y como exigen la normativa básica estatal y aragonesa de 
procedimiento administrativo y régimen jurídico. A estos efectos se pone de manifiesto el 
cumplimiento de los principios de necesidad y eficacia dado el interés general en el que se 
fundamentan las medidas que se establecen, siendo el Decreto-ley el instrumento más 
adecuado para garantizar su consecución. La norma es acorde con el principio de 
proporcionalidad al contener la regulación imprescindible para la consecución de los 
objetivos previamente mencionados. Igualmente, se ajusta al principio de seguridad jurídica, 
siendo coherente con el resto del ordenamiento jurídico. En cuanto al principio de 
transparencia, la norma está exenta de los trámites de consulta pública, audiencia e 
información pública que no son aplicables a la tramitación y aprobación de normas de 
urgencia. Por último, en relación con el principio de eficiencia, este Decreto-ley no impone 
cargas administrativas ni materiales, sino que, antes al contrario, trata de removerlas para 
agilizar y simplificar a un tiempo las actividades.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en el artículo 44 del Estatuto de 
Autonomía de Aragón, ejerciendo las competencias establecidas en los artículos 7.ª, 8.ª, 9.ª 
y 32.ª del artículo 71, y 11.ª y 12.ª del artículo 75, ambos del Estatuto de Autonomía, a 
propuesta del Vicepresidente y Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial, la Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales y la Consejera de 
Economía, Planificación y Empleo, de acuerdo con el informe de la Dirección General de 
Servicios Jurídicos, y previa deliberación del Gobierno de Aragón en su reunión del día 20 de 
marzo de 2023,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Es objeto de este Decreto-ley impulsar el proceso de transición energética en Aragón 

promoviendo el consumo energético de cercanía, residencial o productivo, mediante la 
vinculación de la planificación de inversiones productivas y de generación de energía a partir 
de fuentes renovables y el desarrollo legislativo, en el marco de la normativa europea y 
básica estatal, del régimen de las líneas directas, el autoconsumo, las comunidades de 
energía, las redes cerradas de distribución y determinados aspectos de las plantas 
hibridadas de generación en Aragón.
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Artículo 2.  Fines.
Los fines que mediante las medidas que se establecen se tratan de alcanzar son los 

siguientes:
a) Favorecer el consumo energético de cercanía, en todas sus modalidades posibles, 

tanto para usos residenciales como productivos o de cualquier otra naturaleza.
b) Incrementar el nivel de autoabastecimiento y diversificación energéticos regionales 

aprovechando la gran capacidad de generación de electricidad a partir de fuentes renovables 
del territorio aragonés.

c) Contribuir a dar cumplimiento a los objetivos previstos en los distintos instrumentos 
estratégicos y de planificación energética y cambio climático europeos, estatales y 
autonómicos.

d) Promover y ordenar la expansión de las energías renovables y la participación del 
sector económico empresarial en Aragón, a través del fomento de instalaciones energéticas 
a que utilicen fuentes renovables, para aprovechar las economías de escala, el potencial de 
producción y demanda del tejido empresarial, así como la mejora de la competitividad de 
nuestro tejido productivo.

e) Impulsar las buenas prácticas en el sector energético y empresarial de Aragón, 
promoviendo su competitividad y compromiso con la transición energética y ecológica.

f) Promover la penetración de renovables en el sector empresarial de Aragón, 
fomentando las diferentes figuras jurídicas que promuevan el autoconsumo energético de 
acuerdo con la normativa europea y española, así como el almacenamiento de energía en 
los polígonos logísticos e industriales.

g) Impulsar el autoconsumo energético en Aragón en cualquiera de las modalidades que 
regule o pueda regular en el futuro la normativa básica estatal.

h) Facilitar la constitución de comunidades de energía de cualquier naturaleza con objeto 
de empoderar a los consumidores de energía y hacerlos partícipes del mercado eléctrico 
para lograr que este sea más competitivo y la energía más asequible.

i) Optimizar la capacidad instalada de generación de las plantas de producción ubicadas 
en el territorio de Aragón para que este íntegramente a disposición de los consumidores, en 
coherencia con los impactos ambientales y económicos soportados, y no solo al servicio de 
las redes para incrementar su ocupación.

j) Garantizar que la Comunidad Autónoma de Aragón es oída en lo que respecta a sus 
competencias en cualquier procedimiento de adjudicación de capacidad de acceso tramitado 
por la Administración General del Estado en nudos ubicados en el territorio aragonés.

k) Sentar las bases para la creación de un fondo aragonés de solidaridad energética que 
permita a la administración de la Comunidad Autónoma y a las entidades locales colaborar 
para redistribuir en el territorio aragonés los beneficios derivados de la transición energética 
y compensar las afecciones singulares que esta pueda llegar a producir.

l) Proteger los valores paisajísticos y culturales del territorio aragonés, los suelos agrarios 
estratégicos y garantizar el ejercicio de las competencias autonómicas y municipales en 
materia de ordenación del territorio.

Artículo 3.  Ámbito territorial.
Este Decreto-ley se aplicará en todo el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón 

en los términos en él establecidos.

CAPÍTULO II
Consumo de cercanía

Artículo 4.  Consumo eléctrico de cercanía.
1. Se considerará consumo eléctrico de cercanía todo aquel que, mediante líneas 

directas, a través de cualquier modalidad de autoconsumo de las reguladas en la normativa 
básica estatal, mediante contratos de compra de energía u otras fórmulas que permitan 
articular el suministro de electricidad vincule plantas de producción de energía a partir de 
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fuentes renovables con consumidores finales de electricidad, reduciendo sus costes 
energéticos, todos ellos dentro del territorio de Aragón.

2. Los proyectos de consumo eléctrico de cercanía podrán declararse prioritarios como 
proyectos con generación renovable asociada conforme a lo establecido en el capítulo VIII y 
a los efectos establecidos en el mismo.

Téngase en cuenta que se suspende la vigencia y aplicación de este artículo desde el 21 de 
diciembre de 2023 para las partes del proceso y desde el 7 de febrero de 2024 para los 
terceros, por providencia del TC de 30 de enero de 2024 que admite a trámite el recurso de 
inconstitucionalidad n.º 8042-2023. Ref. BOE-A-2024-2247

CAPÍTULO III
Líneas directas y consumos de cercanía

Artículo 5.  Líneas directas.
1. Son líneas directas las líneas de electricidad que conecten los siguientes puntos:
a) Un lugar de generación aislado con un cliente aislado, o
b) Un productor y una empresa de suministro de electricidad, que tenga la condición de 

comercializadora, para abastecer directamente a sus propias instalaciones, filiales y clientes, 
utilizando, en su caso, cualquier modalidad de autoconsumo.

c) Una instalación de generación próxima de red interior con uno o varios consumidores 
en régimen de autoconsumo.

2. Las líneas directas permitirán los siguientes suministros de electricidad:
a) Todos los productores y empresas de suministro de electricidad establecidos en el 

territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón pueden suministrar electricidad mediante 
una línea directa que discurra íntegramente por el territorio aragonés a sus propias 
instalaciones, filiales y clientes, sin estar sujetos a procedimientos administrativos o costes 
desproporcionados.

b) Cualesquiera de tales clientes en territorio aragonés, individual o conjuntamente, 
pueden recibir suministro de electricidad mediante una línea directa que discurra 
íntegramente por territorio aragonés de los productores y empresas de suministro de 
electricidad ubicados o que operen en el territorio de Aragón, respectivamente.

3. Las líneas directas integradas en instalaciones destinadas al autoconsumo se regirán 
por su normativa específica. Los proyectos de líneas directas, así como los centros de 
transformación o de seccionamiento, subestaciones u otras instalaciones precisas para la 
implantación efectiva del consumo de cercanía podrán declararse de utilidad pública e 
interés social a efectos expropiatorios en el acuerdo de autorización o mediante acuerdo 
específico.

4. Las líneas directas que discurran íntegramente por el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, salvo las que estén conectadas a instalaciones de generación de 
competencia estatal, se regirán por la normativa técnica y de seguridad que les resulte de 
aplicación y por lo establecido en este Decreto-ley.

Téngase en cuenta que se suspende la vigencia y aplicación de los apartados 1, 2 y 4 
desde el 21 de diciembre de 2023 para las partes del proceso y desde el 7 de febrero de 2024 
para los terceros, por providencia del TC de 30 de enero de 2024 que admite a trámite el 
recurso de inconstitucionalidad n.º 8042-2023. Ref. BOE-A-2024-2247
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Artículo 6.  Tipología.
Podrán construirse líneas directas, sin perjuicio de otros supuestos en que resulten 

admisibles conforme a la normativa básica estatal y aragonesa y una vez obtenidos los 
títulos habilitantes que procedan, al menos en los siguientes casos:

a) Plantas aisladas de generación de energía eléctrica a partir de fuentes renovables. En 
estos supuestos el consumidor o consumidores tendrán igualmente la condición de aislados, 
de modo que la planta proveerá de energía al consumidor o consumidores en isla.

b) Plantas destinadas a autoconsumo sin excedentes, que no cuenten con permiso de 
acceso y conexión. En estos supuestos el consumidor o consumidores tendrán derecho a 
obtener suministro de la red en las condiciones establecidas en la normativa básica estatal, 
sin perjuicio de las condiciones técnicas que esta establece para garantizar que la planta de 
generación no pueda verter energía a la red.

c) Plantas con potencia instalada superior a la que puedan evacuar conforme a sus 
permisos de acceso y conexión, hibridadas o no. En este caso, la línea directa servirá para 
destinar a consumidores la energía eléctrica almacenada o generada en la planta que no 
pueda evacuarse a través de su punto de acceso y conexión a la red. En estos supuestos el 
consumidor o consumidores tendrán derecho a obtener suministro de la red en las 
condiciones establecidas en la normativa básica estatal, sin perjuicio de las condiciones 
técnicas que esta establece para garantizar que la planta de generación, que podrá 
suministrar energía en régimen de autoconsumo sin excedentes conforme a su régimen 
específico, no pueda verter energía a la red.

d) Plantas de producción de combustibles renovables líquidos y gaseosos de origen no 
biológico.

Téngase en cuenta que se suspende la vigencia y aplicación de este artículo desde el 21 de 
diciembre de 2023 para las partes del proceso y desde el 7 de febrero de 2024 para los 
terceros, por providencia del TC de 30 de enero de 2024 que admite a trámite el recurso de 
inconstitucionalidad n.º 8042-2023. Ref. BOE-A-2024-2247

Artículo 7.  Criterios determinantes para la autorización de líneas directas.
1. Corresponde al órgano competente de la administración autonómica en materia de 

energía la autorización de líneas directas que discurran íntegramente por el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, salvo las que estén conectadas a instalaciones de 
generación de competencia estatal.

2. Los criterios para la autorización de líneas directas de competencia autonómica 
favorecerán la competencia en el sector eléctrico, la eficiencia de la red y la reducción de 
pérdidas de energía, la reducción de los precios de la electricidad, la lucha contra la 
despoblación, el desarrollo sostenible, el reequilibrio territorial, la atracción o consolidación 
de inversiones productivas y la mejora de la competitividad económica y empresarial en 
Aragón.

3. La autorización y construcción de línea directas de competencia autonómica se 
someterá a las siguientes reglas:

a) Atendiendo al interés de la Unión Europea de favorecer la competencia en beneficio 
de los consumidores de energía y los principios establecidos en el artículo anterior, la 
autorización y la construcción de líneas directas no estarán supeditadas ni a una petición o 
denegación de acceso a la red por falta de capacidad ni al inicio de un procedimiento de 
resolución de conflicto entre un solicitante de acceso y el gestor de la red a la que lo solicita.

b) La autorización sólo podrá denegarse, siempre de forma motivada y debidamente 
justificada, considerando que puede obstaculizar la aplicación de las disposiciones en 
materia de obligaciones de servicio público establecidas por la normativa básica conforme al 
artículo 9 de la Directiva (UE) 2019/944 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio 
de 2019, sobre normas comunes para el mercado interior de la electricidad y por la que se 
modifica la Directiva 2012/27/UE. El órgano competente para resolver, cuando lo considere 
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conveniente para una adecuada resolución del expediente, podrá otorgar audiencia al gestor 
o gestores de red por plazo máximo de quince días. Dicho plazo se ampliará por el tiempo 
preciso si considera conveniente otorgar audiencia al gestor o gestores de red.

c) En los supuestos en los que resulte de aplicación la declaración responsable, el 
órgano competente dispondrá de un plazo de quince días para pronunciarse, con los efectos 
que procedan, sobre las circunstancias señaladas en la letra anterior. Dicho plazo se 
ampliará por el tiempo preciso si considera conveniente otorgar audiencia al gestor o 
gestores de red.

d) El titular de la línea directa deberá desmontarla al final de su vida útil, o cuando cese 
su actividad reponiendo las áreas afectadas a su estado anterior.

Téngase en cuenta se suspende la vigencia y aplicación de los apartados 1, 2 y 3.a), b) y c) 
desde el 21 de diciembre de 2023 para las partes del proceso y desde el 7 de febrero de 2024 
para los terceros, por providencia del TC de 30 de enero de 2024 que admite a trámite el 
recurso de inconstitucionalidad n.º 8042-2023. Ref. BOE-A-2024-2247

4. Los proyectos de líneas directas se someterán a los procedimientos de prevención y 
protección ambiental o paisajística que resulten preceptivos y se atendrán estrictamente, 
conforme a lo que establezcan dichas normas, al condicionado y seguimiento ambiental que 
acuerde el órgano ambiental conforme a lo que se establezca reglamentariamente. Al 
diseñarlas se tendrá en cuenta la reducción de impactos ambientales y visuales, analizando 
la posibilidad técnica y financiera de soterramiento y su despliegue por espacios ya 
degradados, teniendo presente su compatibilidad con otros desarrollos cuando sean 
conocidos.

Artículo 8.  Declaración responsable para la construcción de líneas directas.
Las líneas directas asociadas a instalaciones de generación de energía eléctrica a partir 

de fuentes renovables que no requieran autorización administrativa previa y de construcción 
se considerarán un elemento integrante de dichas instalaciones y no requerirán, tampoco, 
autorización administrativa previa y de construcción, sin perjuicio de la declaración 
responsable exigible conforme a la reglamentación técnica aplicable a dichas instalaciones.

Artículo 9.  Exclusión de las redes.
1. En ningún caso formarán parte de la red de transporte, de acuerdo con lo establecido 

en la normativa básica estatal, los transformadores de grupos de generación, los elementos 
de conexión de dichos grupos a las redes de transporte, las instalaciones de consumidores 
para su uso exclusivo, ni las líneas directas.

2. No formarán parte de las redes de distribución, de acuerdo con lo establecido en la 
normativa básica estatal, los transformadores de grupos de generación, los elementos de 
conexión de dichos grupos a las redes de distribución, las instalaciones de consumidores 
para su uso exclusivo, ni las líneas directas.

Artículo 10.  Propiedad y titularidad de líneas directas para autoconsumo.
Las líneas directas que formen parte de sistemas de autoconsumo se regirán por las 

normas específicas sobre propiedad y titularidad propias de la modalidad de autoconsumo a 
la que provean de energía eléctrica sin que se vean afectadas, conforme a la normativa 
básica, por las normas generales aplicables para la integración de líneas directas en 
supuestos, sin autoconsumo, de compartición de estas, extensión de red o nuevas 
instalaciones necesarias hasta el punto de conexión que vayan a ser utilizadas por más de 
un consumidor y/o generador, excepto si pueden ser consideradas infraestructuras 
compartidas de evacuación.
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Artículo 11.  Contratación de suministro de electricidad por consumidores con líneas 
directas.

1. El suministro de electricidad mediante línea directa a que hace referencia este capítulo 
no impedirá contratar el suministro de electricidad conforme al régimen jurídico aplicable.

2. En los supuestos de autoconsumo sin excedentes la instalación eléctrica deberá 
garantizar, conforme a la normativa básica y técnica aplicables, que no existe capacidad 
alguna de vertido a la red de energía procedente de la línea directa y sujetarse a las 
condiciones técnicas y de seguridad, especialmente de desconexión, que resulten de 
aplicación.

CAPÍTULO IV
Autoconsumo

Artículo 12.  Instalaciones próximas de producción a efectos de autoconsumo.
1. Son instalaciones de producción próximas a las de consumo las definidas como tales 

en el apartado segundo del artículo 9 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector 
eléctrico y en la letra g) del artículo 3 del Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se 
regulan las condiciones administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía 
eléctrica, o normas que los sustituyan.

2. Es red interior la definida en la letra i) del artículo 3 del Real Decreto 244/2019, de 5 
de abril, o norma que la sustituya. Las redes interiores podrán establecerse en cualquier 
nivel de tensión a efectos de autoconsumo.

3. Productores y consumidores tienen derecho a construir y operar líneas directas que 
discurran íntegramente por la Comunidad Autónoma de Aragón conforme a lo establecido en 
la normativa europea, la básica estatal y este Decreto-ley y a establecer y operar redes 
interiores de cualquier nivel de tensión para establecer sistemas de autoconsumo.

Téngase en cuenta que se suspende la vigencia y aplicación de los incisos destacados de 
los apartados 2 y 3 desde el 21 de diciembre de 2023 para las partes del proceso y desde el 7 
de febrero de 2024 para los terceros, por providencia del TC de 30 de enero de 2024 que 
admite a trámite el recurso de inconstitucionalidad n.º 8042-2023. Ref. BOE-A-2024-2247

Artículo 13.  Medidas sobre autoconsumo sin excedentes.
1. El autoconsumo sin excedentes a través de líneas directas e instalaciones próximas 

de red interior se regirá por lo establecido en la normativa básica estatal y en este Decreto-
ley.

2. Para impulsar el consumo de cercanía mediante autoconsumo sin excedentes podrán 
conectarse instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes renovables 
mediante líneas directas, en cualquier nivel de tensión, a la red interior de uno o varios 
consumidores para realizar esta modalidad de autoconsumo, individual o colectivo.

3. Cuando el autoconsumo sin excedentes sea colectivo en la red interior podrán 
establecerse sistemas de medida privados a los exclusivos efectos de determinar la energía 
consumida por cada consumidor de la instalación de producción próxima asociada. Dichos 
sistemas de medida se regirán, en cuanto resulte preciso atendiendo a su funcionalidad 
específica, por la misma normativa reglamentaria unificada, de metrología e instrucciones 
técnicas aplicables a los sistemas de medida del sistema eléctrico nacional.

4. Los titulares de las instalaciones de producción de electricidad a partir de fuentes 
renovables podrán incorporarse a comunidades o mancomunidades de energía que 
estructuren el autoconsumo colectivo mediante líneas directas conectadas a red interior 
conforme a lo establecido en este Decreto-ley.
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Téngase en cuenta que se suspende la vigencia y aplicación de los apartados 2, 3 y 4 
desde el 21 de diciembre de 2023 para las partes del proceso y desde el 7 de febrero de 2024 
para los terceros, por providencia del TC de 30 de enero de 2024 que admite a trámite el 
recurso de inconstitucionalidad n.º 8042-2023. Ref. BOE-A-2024-2247

Artículo 14.  Medidas sobre autoconsumo con excedentes.
1. Para impulsar el consumo de cercanía mediante autoconsumo con excedentes a 

través de red las líneas de evacuación de energía procedentes de instalaciones de 
producción de electricidad a partir de fuentes renovables, como regla general y en el marco 
de lo establecido en la normativa básica estatal, podrán conectarse a la red de distribución 
en los puntos y tensiones que se encuentren a las distancias más adecuadas para realizar 
esta modalidad de autoconsumo, individual o colectivo.

2. El titular de las instalaciones de producción de electricidad a partir de fuentes 
renovables asociadas como instalaciones próximas a través de red a autoconsumo colectivo 
podrá tramitarlas proponiendo al gestor de red la ubicación de los sistemas de medida 
asociados a su punto frontera en los lugares más adecuados para ampliar el número de 
consumidores que podrán participar en el autoconsumo colectivo.

3. Salvo que medie causa suficientemente acreditada por el gestor de red conforme a lo 
establecido en la normativa básica estatal y con objeto de impulsar el consumo de cercanía, 
los puntos frontera y sistemas de medidas se fijarán en los lugares que permitan la 
incorporación de un mayor número de autoconsumidores.

4. Los titulares de las instalaciones de producción de electricidad a partir de fuentes 
renovables podrán incorporarse a comunidades o mancomunidades de energía que 
estructuren el autoconsumo colectivo a través de red conforme a lo establecido en este 
Decreto-ley.

CAPÍTULO V
Comunidades de energía

Artículo 15.  Ámbito de aplicación.
Las comunidades y mancomunidades de energía que se constituyan y desarrollen su 

actividad dentro del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón se regirán por lo 
establecido en este Decreto-ley y, cuando proceda, en la normativa básica estatal.

Artículo 16.  Concepto y tipos de comunidades de energía.
1. Tendrán la consideración de comunidad de energía aquellas entidades jurídicas que, 

sin perjuicio de los requisitos que para cada una de las modalidades se exigen, tengan 
capacidad para ejercer derechos y estar sujetas a obligaciones, estén basadas en la 
participación abierta y voluntaria de quienes la integren y tengan como objetivo principal 
ofrecer beneficios medioambientales, económicos o sociales a sus miembros o socios o en 
la zona donde desarrolla su actividad, más que generar una rentabilidad financiera.

2. Las comunidades de energía se clasifican en:
a) Comunidad ciudadana de energía.
b) Comunidad de energía renovable.
3. Las comunidades de energía en las que participen entidades locales podrán tener la 

consideración de comunidades de energía locales.

Artículo 17.  Comunidad ciudadana de energía.
1. Las comunidades ciudadanas de energía son entidades jurídicas en las que puede 

participar cualquier persona física o jurídica que, con independencia de la forma jurídica que 
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adopten, se basan en la participación voluntaria y abierta de sus integrantes, cuyo control 
efectivo lo ejercen socios o miembros que sean personas físicas, autoridades locales, 
incluidos los municipios, o pequeñas empresas y que desarrollan cualquiera de las 
actividades o presten a sus miembros o socios cualquiera de los servicios previstos en el 
apartado segundo del artículo 22 de este Decreto-ley.

2. Serán autónomas, podrá participar cualquier persona física o jurídica, pero habrán de 
estar efectivamente controladas por miembros que sean personas físicas, autoridades 
locales, incluidos los municipios, o pequeñas empresas, para los cuales el sector de la 
energía no constituya su ámbito de actividad económica principal.

3. Se fomentará que las comunidades ciudadanas de energía garanticen en su actividad 
el aprovechamiento de fuentes de energía de carácter renovable.

Artículo 18.  Comunidad de energías renovables.
1. Las comunidades de energías renovables son entidades jurídicas que, con 

independencia de la forma jurídica que adopten, estén integradas por personas socias o 
miembros que sean personas físicas, pymes o autoridades locales, sean autónomas y su 
control efectivo sea ejercido por personas socias o miembros que estén situados en las 
proximidades de los proyectos de energías renovables que sean propiedad de dichas 
entidades jurídicas y que estas hayan desarrollado, y para los cuales, el sector de la energía 
no constituya su ámbito de actividad económica principal.

2. Se entenderá que las personas socias o miembros de la comunidad de energía 
renovable están situadas en proximidad del proyecto de energía renovable cuando se 
cumplan los presupuestos para ello exigidos en la normativa estatal de aplicación.

Artículo 19.  Mancomunidades de energía.
1. Las mancomunidades de energía son entidades de segundo grado, formadas por 

comunidades de energías renovables y, en su caso, otras personas o entidades con las 
cuales compartan objetivos e intereses y puedan alcanzar acuerdos que permitan el mejor 
cumplimiento de los fines de las comunidades de energía mancomunadas.

2. Las mancomunidades de energía podrán desarrollar las mismas actividades que las 
comunidades de energía que las integren. Además, conforme a la normativa básica de 
conexión a redes, autoconsumo, técnica y de seguridad, podrán conectar los sistemas de 
autoconsumo que gestionen sus miembros, entre sí, o con plantas de generación que 
puedan suministrarles energía para sus sistemas de autoconsumo.

3. Las mancomunidades de energía en las que participen entidades locales podrán tener 
la consideración de mancomunidades de energía locales.

Téngase en cuenta que se suspende la vigencia y aplicación de este artículo desde el 21 de 
diciembre de 2023 para las partes del proceso y desde el 7 de febrero de 2024 para los 
terceros, por providencia del TC de 30 de enero de 2024 que admite a trámite el recurso de 
inconstitucionalidad n.º 8042-2023. Ref. BOE-A-2024-2247

Artículo 20.  Forma jurídica.
1. Las comunidades de energía podrán adoptar cualquiera de las formas jurídicas 

previstas en el ordenamiento jurídico, siempre y cuando se garantice que son compatibles 
con los requisitos de voluntariedad, apertura, autonomía y control efectivo que las define.

2. Las comunidades de energía se constituirán de conformidad con las formalidades 
legales que en cada caso pueda exigir la legislación aplicable en función de la forma jurídica 
elegida.

3. Los estatutos de las comunidades de energía deberán contener el mínimo exigido por 
la normativa de aplicación en función de la forma jurídica elegida, debiendo otorgarse una 
escritura pública cuando así se exigiere por aquella normativa, e inscribirse mediante 
declaración responsable en el Registro Público de Comunidades de Energía de Aragón que 
al efecto se habilite.
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4. Los estatutos de la comunidad de energía tendrán el siguiente contenido:
a) Objeto social, coherente con la definición del artículo 16 de este Decreto-ley.
b) Previsión, en su caso, de aportaciones dinerarias, no dinerarias y/o cuotas que las 

personas socias deban realizar en favor de la comunidad.
c) Órganos de la comunidad, tales como la asamblea de los y las socias y el órgano de 

administración, así como las reglas de voto, composición, forma de celebración de las 
reuniones y adopción de los acuerdos de dichos órganos, garantizando en todo momento 
una gobernanza democrática y transparente, todo ello conforme a la forma jurídica que 
pudiera adoptar la comunidad de que se trate.

Artículo 21.  Requisitos.
Para que una entidad pueda ser considerada comunidad de energía deberá cumplir los 

siguientes requisitos:
a) Participación abierta: Podrá pertenecer a una comunidad de energía cualquier 

persona física o jurídica, de naturaleza pública o privada, que reúna los requisitos que en 
cada caso se exijan. Estos requisitos no podrán ser discriminatorios o establecer límites o 
condicionantes que limiten la libre participación de las personas interesadas. No se 
considerará limitativo de la participación abierta la exigencia de tener residencia habitual, o 
domicilio social, en el municipio o municipios que se encuentren en el ámbito territorial de 
actividad de la comunidad de energía; ser propietaria, arrendataria u ocupante legal en virtud 
de cualquier otro título jurídico, de los inmuebles que, en su caso, se asocien al suministro 
de energía; o ser titular de la actividad que se desarrolle en el inmueble asociado al 
suministro de energía.

b) Participación voluntaria: La pertenencia a una comunidad de energía sea cual sea la 
forma jurídica que se adopte, será libre y voluntaria. Las personas socias tendrán libertad 
tanto para incorporarse como para causar baja en cualquier momento, conforme a las reglas 
de altas y bajas de las personas socias establecidas por la normativa de aplicación en 
función de la forma jurídica elegida. Todo ello sin perjuicio de la aplicación de lo que en cada 
momento disponga la normativa sectorial de aplicación a la actividad, o actividades, que 
desarrolle la comunidad.

c) Autonomía: Las comunidades de energía conservarán su autonomía respecto de las 
personas que las integren. Se entenderá que se incumple este requisito cuando una sola 
persona socia reúna más de la mitad de los votos, o cuando la configuración del régimen 
aplicable a la toma de decisiones que se adopte en los estatutos, o documento que regule el 
funcionamiento interno de la comunidad, suponga atribuir una posición de dominio a 
determinadas personas socias con respecto al resto; o cuando una sola persona socia tenga 
la facultad de nombrar o destituir a la mayoría de los miembros del órgano de administración.

d) Control efectivo: Corresponderá a las personas integrantes de la comunidad de 
energía, en la forma que se determine en la normativa de aplicación en función de la forma 
jurídica elegida, así como en sus estatutos, la toma de decisiones de la comunidad. Ello 
podrá suponer la existencia de una Asamblea de Socios para adoptar los acuerdos de su 
competencia, así como la facultad de nombrar o destituir al órgano de administración y 
gestión de la comunidad. En función de cuál sea el tipo de comunidad de energía, se 
entenderá que no concurre el control efectivo, no teniendo la consideración de comunidad de 
energía, cuando la mayoría de los votos de la asamblea de socios y órganos de 
administración corresponda a entidades públicas que no tengan la consideración de 
autoridad local, entidades privadas que no tengan la consideración de pequeña empresa, 
entidades para las cuales el sector de la energía constituya un ámbito de actividad 
económica principal o para el grupo al que pertenezca, o personas socias que no estén 
situados en las proximidades del proyecto de energía renovable conforme al artículo 18.

e) Beneficios medioambientales, económicos y sociales: Las comunidades de energía, 
en cualquiera de sus modalidades y forma jurídica, tendrán como objetivo principal ofrecer 
beneficios medioambientales, económicos y sociales a sus miembros o a la localidad o 
localidades en la que desarrolle su actividad, más que generar rentabilidad financiera. Ello 
implica que las comunidades de energía destinarán, principalmente, que no exclusivamente, 
los beneficios económicos que pudieran obtener a la reducción de costes de energía de sus 
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personas socias o miembros, al desarrollo de actuaciones relacionadas con su objeto social, 
a inversiones que supongan una mejora ambiental del entorno o al desarrollo social de la 
localidad o localidades donde desarrollan su actividad.

Artículo 22.  Actividad propia de las comunidades de energía.
1. Las comunidades de energía renovable pueden producir, consumir, almacenar y 

vender energías renovables, en particular mediante contratos de compra de electricidad 
renovable, así como compartir, en su seno, la energía renovable que produzcan sus 
instalaciones y acceder a todos los mercados de la energía adecuados tanto directamente 
como mediante agregación de manera no discriminatoria. Podrán también prestar servicios 
de movilidad.

2. Las comunidades ciudadanas de energía podrán ejercer las actividades de 
generación, térmica y eléctrica, incluida la procedente de fuentes renovables, la distribución, 
el suministro, el consumo, la agregación, el almacenamiento de energía, la prestación de 
servicios de eficiencia energética o la prestación de servicios de movilidad, incluidos los de 
recarga de vehículos eléctricos, de rehabilitación energética o de cualesquiera otros 
servicios energéticos a sus miembros o socios.

Téngase en cuenta que se suspende la vigencia y aplicación del apartado 2 desde el 21 de 
diciembre de 2023 para las partes del proceso y desde el 7 de febrero de 2024 para los 
terceros, por providencia del TC de 30 de enero de 2024 que admite a trámite el recurso de 
inconstitucionalidad n.º 8042-2023. Ref. BOE-A-2024-2247

3. Ambas modalidades de comunidades de energía podrán compartir entre sus 
miembros la energía renovable que produzcan las unidades de producción de su propiedad, 
o aquellas cuya explotación y uso tengan reconocido, con sujeción a lo previsto en la 
normativa estatal y europea de aplicación.

4. Además de las actividades recogidas en los apartados precedentes, ambos tipos de 
comunidades de energía podrán prestar, entre otros, servicios de difusión, información, 
sensibilización e información energética y medioambiental.

5. Las comunidades de energía deberán contar con los títulos habilitantes preceptivos 
para la realización de sus actividades.

Artículo 23.  Derechos de sus miembros.
1. Las personas integrantes de una comunidad de energía podrán abandonar libremente 

la comunidad, sin perjuicio de los requisitos temporales y de comunicación previa que, en 
cada caso, recoja los estatutos de cada entidad.

2. La pérdida de la condición de persona socia de una comunidad de energía podrá 
llevar aparejado el derecho a recuperar las aportaciones que en concepto de inversiones 
hubiera realizado, en los términos que, en su caso, dispongan los estatutos reguladores de 
la comunidad, normas de funcionamiento interno o documento equivalente.

3. Todas las personas socias de una comunidad de energía tendrán derecho a participar 
en la toma de decisiones de la comunidad, en los términos que se recoja en los estatutos de 
esta.

4. Sin perjuicio del régimen interno de cada entidad, los miembros de las comunidades 
de energía mantendrán los derechos que, de conformidad con la normativa del sector 
eléctrico, les corresponda como consumidores finales, entre ellos, la libre elección de 
comercializadora eléctrica y cualesquiera otros que les correspondan como clientes 
domésticos o clientes activos. Este mismo derecho debe entenderse extensible a los casos 
en que la comunidad de energía gestione y explote instalaciones para el suministro de 
energía térmica a sus miembros.
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Artículo 24.  Obligaciones de sus miembros.
1. Los miembros de las comunidades de energía estarán sujetos a las obligaciones que 

en su caso recojan los estatutos o normas de régimen interno de cada entidad conforme a su 
naturaleza.

2. Sin perjuicio de lo anterior, en aplicación de la normativa estatal les serán, además, 
exigibles cuantas obligaciones les pueda corresponder en su condición de sujetos del sector 
eléctrico.

Artículo 25.  Derechos y obligaciones de las comunidades de energía.
1. En la medida en que las comunidades de energía desarrollen actividades destinadas 

al suministro de energía eléctrica, estarán sujetas al régimen jurídico previsto en la Ley del 
Sector Eléctrico, y normativa de desarrollo. Para cada actividad les serán de aplicación los 
derechos y obligaciones que como sujetos del sector eléctrico procedan.

2. Los gestores de la red de distribución, mediando la compensación justa fijada 
conforme a lo que establezca la normativa básica, cooperarán con las comunidades 
ciudadanas de energía para facilitar transferencias de electricidad entre estas. Asimismo, 
cooperarán con las comunidades de energías renovables para facilitar, en su seno, las 
transferencias de energía.

3. Las comunidades de energía podrán ser destinatarias de beneficios fiscales cuando 
así se recoja en la normativa fiscal de aplicación, en los términos y en las condiciones que 
en ella se estipule.

Artículo 26.  Representación legal.
Las comunidades de energía designarán una persona como representante legal con 

facultades suficientes para actuar en su nombre en la realización de cualquier trámite ante 
las administraciones del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón. Sus 
facultades de representación se podrán extender a la realización, en nombre de cada uno de 
sus miembros, de las comunicaciones que, en materia de autoconsumo, estos deban 
efectuar a la comercializadora de la zona y/o su distribuidora.

Artículo 27.  Derecho de superficie.
1. Las administraciones públicas podrán constituir un derecho de superficie o espacio 

sobre patrimonio de su titularidad a favor de comunidades de energía legalmente 
constituidas para el desarrollo de proyectos de generación de energías renovables o 
almacenamiento energético u otras iniciativas que busquen el objeto descrito en la definición 
de estas comunidades.

2. El derecho de superficie para esta finalidad se podrá constituir a través de cualquiera 
de los procedimientos establecidos en su legislación reguladora y reservarse, en su caso, 
para este tipo de entidades, especialmente cuando tengan naturaleza fundacional o 
asociativa, siempre que, en este último caso, sean declaradas de utilidad pública. Las bases 
o acuerdos deberán incluir necesariamente los siguientes extremos:

a) La determinación exacta de los bienes sobre los cuales se constituye el derecho de 
superficie.

b) La duración máxima del derecho y, en su caso, las oportunas prórrogas, hasta el 
máximo previsto en la normativa de patrimonio público aplicable.

c) El canon anual a satisfacer o el mecanismo de colaboración para el aprovechamiento 
de la energía generada, si procede.

d) La potencia mínima de generación renovable o almacenamiento a instalar y sus 
características básicas.

e) El plazo máximo de puesta en marcha de estas instalaciones.
f) Los mecanismos de colaboración y fiscalización a ejercer por parte de la 

administración pública concedente.
g) La forma en que se ejecutará la reversión a favor de la administración pública 

concedente una vez agotado el plazo de concesión o resuelta esta.
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h) El derecho de rescisión de la concesión y reversión de esta, para los casos graves de 
incumplimiento del mantenimiento de las instalaciones, su seguridad o la infrautilización.

Artículo 28.  Rentabilidad social prevalente de inversiones de comunidades de energía.
En las instalaciones de generación de electricidad a partir de fuentes de energía 

renovable promovidas por una comunidad de energía en la que participe una entidad local se 
considerará que concurren intereses de rentabilidad social prevalentes a los de rentabilidad 
económica a los efectos establecidos en el apartado tercero del artículo 184 de la Ley 
7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.

Artículo 29.  Consumidores vulnerables.
1. Se velará por la integración en las comunidades de energía de aquellas personas que 

tengan la condición de consumidoras y consumidores vulnerables, en aplicación de lo 
previsto en el artículo 3 del Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por el que se regula la 
figura del consumidor vulnerable, el bono social y otras medidas de protección para los 
consumidores domésticos de energía eléctrica, y en el Real Decreto-Ley 15/2018, de 5 de 
octubre, de medidas urgentes para la transición energética y la protección de los 
consumidores, o normativa que la sustituya.

2. La participación de los consumidores vulnerables en las comunidades de energía 
tendrá en cuenta su particular situación, pudiéndose prever un régimen excepcional de 
incorporación que contemple tanto la exención o reducción de sus aportaciones a la 
inversión como tarifas del suministro de energía reducidas, sin perjuicio de cualesquiera 
otras que cada comunidad de energía estime adecuadas. En estos supuestos las 
subvenciones previstas conforme al artículo 31.2 de este Decreto-ley podrán concederse 
directamente a las propias comunidades energéticas.

3. Cuando forme parte de las comunidades de energía alguna Administración pública, 
deberán adoptarse medidas de lucha contra la pobreza energética. Esta obligación se 
exceptuará cuando se acredite la inexistencia de situaciones de pobreza energética en el 
ámbito de actuación de la comunidad de energía.

Artículo 30.  Simplificación y agilización de procedimientos.
1. La administración autonómica promoverá acuerdos informales o convenios con 

municipios, gestores de red de distribución y comercializadoras para establecer 
procedimientos de gestión coordinada para simplificar y agilizar la creación, puesta en 
marcha y funcionamiento de las comunidades de energía y otras formas de consumos 
colectivos.

2. En cualquier caso, la Dirección General competente en materia de energía colaborará 
con las comunidades de energía y cualesquiera otros agentes para obtener las 
autorizaciones administrativas necesarias para el desarrollo de su actividad, agilizando y 
simultaneando los trámites siempre que sea posible. Asimismo, colaborará con las entidades 
locales para la tramitación de las licencias municipales.

3. Las empresas distribuidoras y comercializadoras podrán ser invitadas a colaborar en 
la implantación y tramitación de procedimientos de gestión coordinada para la agilización de 
los trámites que deban realizar las comunidades de energía.

Artículo 31.  Medidas de fomento y apoyo a las comunidades de energía.
1. Los Departamentos competentes en materia de energía, cambio climático y 

administración local crearán una unidad transitoria de apoyo a la gestión coordinada de las 
comunidades de energía aragonesas, con las funciones previstas en la normativa aragonesa 
de simplificación y, además, las de asesorar a las personas y entidades interesadas en la 
constitución, gestión y acceso a ayuda y subvenciones públicas o beneficios fiscales de 
comunidades de energía.

2. El Departamento competente en materia de energía, de acuerdo con las 
disponibilidades presupuestarias, establecerá líneas de ayudas y subvenciones para las 
comunidades de energía aragonesas. Deberán establecerse líneas de ayudas dirigidas a 
compensar los menores ingresos que las comunidades de energía pudieran tener como 
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consecuencia de la aplicación del régimen excepcional de incorporación de consumidores 
vulnerables previsto en el apartado segundo del artículo 29.

3. Las comunidades de energía serán específicamente consideradas al establecer 
criterios de priorización o la intensidad de otras ayudas o subvenciones públicas en las que 
pudieran participar en relación con su actividad propia conforme a este Decreto- ley.

Artículo 32.  Registro administrativo de comunidades de energía de Aragón.
1. Se crea el Registro administrativo de comunidades y mancomunidades de energía de 

Aragón, dependiente del Departamento competente en materia de energía.
2. Las comunidades y mancomunidades de energía deberán inscribirse, mediante 

declaración responsable, en el Registro administrativo de comunidades y mancomunidades 
de energía.

3. El Registro, que será público, se regulará por Orden del Departamento competente en 
materia de energía.

CAPÍTULO VI
Redes de distribución cerradas

Artículo 33.  Definición.
1. Son redes de distribución cerradas las instalaciones de distribución ubicadas 

íntegramente en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón clasificadas como tales 
por el departamento competente en materia de energía por tratarse de una red que 
distribuye electricidad en una zona industrial, comercial o de servicios compartidos, reducida 
desde el punto de vista geográfico, y que, salvo en los términos más favorables que pudiera 
prever la normativa básica estatal, no suministra electricidad a clientes domésticos cuando 
concurra cualquiera de las dos circunstancias siguientes:

a) por razones técnicas o de seguridad concretas, el funcionamiento o los procesos de 
producción de los usuarios de dicha red están integrados, o

b) dicha red distribuye electricidad ante todo al propietario o gestor de la red o a sus 
empresas vinculadas.

2. Las redes de distribución cerradas se considerarán redes de distribución y se regirán 
por lo establecido para estas por la normativa básica estatal con las especialidades que, en 
su caso, pudiera establecer en atención a las peculiares características de las redes 
cerradas.

Téngase en cuenta que se suspende la vigencia y aplicación de este artículo desde el 21 de 
diciembre de 2023 para las partes del proceso y desde el 7 de febrero de 2024 para los 
terceros, por providencia del TC de 30 de enero de 2024 que admite a trámite el recurso de 
inconstitucionalidad n.º 8042-2023. Ref. BOE-A-2024-2247

Artículo 34.  Régimen jurídico.
Las redes de distribución cerradas íntegramente situadas en el territorio de la 

Comunidad Autónoma de Aragón se regirán, en el marco de lo que establece la normativa 
básica estatal en la materia, por lo establecido en este Decreto-ley y, supletoriamente, por 
las disposiciones estatales que no tengan naturaleza básica.

Artículo 35.  Régimen de acceso y conexión y contribución al sistema eléctrico.
El régimen jurídico y técnico de conexión a la red de transporte o distribución, la 

determinación de los peajes y cargos del sistema aplicables y la exigencia y requisitos de 
equipos de medida en sus puntos frontera o en su interior serán en todo caso los 
establecidos en la normativa básica estatal.
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Artículo 36.  Titulares de redes de distribución cerradas.
1. Los titulares y gestores de redes de distribución cerradas íntegramente situadas en el 

territorio de Aragón deberán cumplir los requisitos y someter su actuación al estatuto de 
derechos y obligaciones y demás disposiciones establecidas en la normativa básica estatal.

2. La certificación que acredite su capacidad legal, técnica y económica corresponderá 
otorgarla, previa solicitud del interesado, al órgano que proceda del departamento 
competente en materia de energía de la Comunidad Autónoma Aragón cuando la actividad 
se vaya a desarrollar exclusivamente en el ámbito territorial de la misma.

Artículo 37.  Autorización de instalaciones de redes cerradas.
La autorización administrativa de las instalaciones integrantes de redes de distribución 

cerradas ubicadas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón que no sean de 
competencia estatal conforme a lo que establece el apartado décimo tercero del artículo 3 de 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, corresponderá al titular del Departamento competente 
en materia de energía de la Comunidad Autónoma de Aragón.

CAPÍTULO VII
Garantía de eficiencia ambiental y económica de plantas de producción

Artículo 38.  Optimización del uso de plantas con capacidad instalada superior a la 
capacidad de acceso.

Los excedentes de energía generada por las instalaciones de producción con capacidad 
instalada superior a la capacidad de acceso no susceptible de evacuación por su punto de 
conexión conforme a las condiciones del correspondiente permiso de acceso y conexión 
podrán ser utilizados para impulsar el consumo de cercanía con la finalidad de optimizar los 
impactos generados por la instalación y la inversión realizada.

Téngase en cuenta que se suspende la vigencia y aplicación de este artículo desde el 21 de 
diciembre de 2023 para las partes del proceso y desde el 7 de febrero de 2024 para los 
terceros, por providencia del TC de 30 de enero de 2024 que admite a trámite el recurso de 
inconstitucionalidad n.º 8042-2023. Ref. BOE-A-2024-2247

Artículo 39.  Autoconsumo sin excedentes desde plantas con capacidad superior a la 
capacidad de acceso.

1. La energía generada por instalaciones de producción cuya capacidad instalada sea 
superior a la capacidad de acceso que determina la que puedan evacuar a través de su 
punto de conexión a la red conforme a sus permisos de acceso y conexión, hibridadas o no, 
podrá destinarse a consumo de cercanía para suministrar mediante línea directa a uno o 
varios consumidores, en su caso en la modalidad autoconsumo sin excedentes, individual o 
colectivo, conforme establecen la normativa básica y este Decreto-ley.

2. En estos supuestos la instalación eléctrica de red interior del consumidor o 
consumidores deberá garantizar, conforme a la normativa básica y técnica aplicables, que no 
podrá realizarse vertido alguno de esta energía excedentaria procedente de la línea directa a 
la red, garantizando el cumplimiento de las normas de seguridad y, especialmente, de 
desconexión.

Téngase en cuenta que se suspende la vigencia y aplicación de este artículo desde el 21 de 
diciembre de 2023 para las partes del proceso y desde el 7 de febrero de 2024 para los 
terceros, por providencia del TC de 30 de enero de 2024 que admite a trámite el recurso de 
inconstitucionalidad n.º 8042-2023. Ref. BOE-A-2024-2247
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Artículo 40.  Autorización de infraestructuras complementarias.
1. Las infraestructuras energéticas necesarias para utilizar los excedentes de energía de 

las instalaciones de producción a las que se refiere el artículo anterior, tales como las líneas 
directas, se autorizarán conforme al régimen que les resulte de aplicación. Deberán 
ponderarse los impactos ambientales, territoriales y económicos ya provocados por la 
instalación de producción y los que pudieran causar las nuevas infraestructuras precisas 
para el aprovechamiento de los excedentes de energía.

2. La autorización de las infraestructuras complementarias de instalaciones de 
producción, cuando se conecten a un consumidor que, simultáneamente, esté conectado a 
la red en condición de tal, requerirá, en su caso y conforme establece el apartado primero 
del artículo 32 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, autorización expresa de la Dirección 
General competente en materia de energía.

3. La autorización lo será a los solos efectos de hacer viable el consumo de cercanía a 
través de autoconsumo sin excedentes, individual o colectivo, sin que pueda alterarse en 
modo alguno el permiso de acceso y conexión que ampara el vertido de la instalación 
hibridada ni, en supuesto alguno, autorizar vertidos adicionales a la red.

Téngase en cuenta que se suspende la vigencia y aplicación de los apartados 2 y 3 desde 
el 21 de diciembre de 2023 para las partes del proceso y desde el 7 de febrero de 2024 para los 
terceros, por providencia del TC de 30 de enero de 2024 que admite a trámite el recurso de 
inconstitucionalidad n.º 8042-2023. Ref. BOE-A-2024-2247

CAPÍTULO VIII
Integración urbanística de la generación renovable

Sección 1.ª Proyectos prioritarios con generación renovable asociada

Artículo 41.  Proyectos o inversiones con generación renovable asociada.
1. Son proyectos o inversiones con generación renovable asociada aquellos que 

incorporen, como uno de sus elementos o de la planificación territorial o urbanística, plantas 
de generación asociadas concebidas para suministrarles energía a través de cualquiera de 
los procedimientos admisibles conforme a la normativa básica estatal.

2. Sólo podrán tramitarse mediante plan o proyecto de interés general de Aragón 
actividades o instalaciones energéticas asociadas a proyectos o inversiones que sean 
declarados prioritarios conforme a lo establecido en este Decreto-ley.

Artículo 42.  Tramitación.
Los proyectos o inversiones con generación renovable asociada que sean declarados 

prioritarios y urgentes se regirán por lo establecido en este capítulo.

Artículo 43.  Carácter prioritario.
1. Los proyectos con generación renovable asociada, cuando sean declarados conforme 

a este Decreto-ley inversión de interés autonómico o de interés general, por su especial 
relevancia e interés económico, social y territorial, serán considerados prioritarios para el 
desarrollo económico de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. La declaración del carácter prioritario se extiende al conjunto del proyecto, 
comprendiendo tanto la actuación o proyecto de inversión, como las instalaciones de 
producción de energía renovable asociadas, ya sea mediante líneas directas, ya a través de 
cualquier modalidad de autoconsumo, ya mediante contratos de compra de energía que 
vinculen, bajo cualquier fórmula, las instalaciones de generación y el proyecto en cuestión.
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3. Podrán declararse prioritarios los proyectos de instalaciones de producción de energía 
a partir de fuentes renovables que se asocien mediante líneas directas o autoconsumo con 
zonas de uso dominante industrial existentes, incluyendo los usos compatibles en ellas, 
siempre que la entidad de conservación u otra entidad que agrupe a la mayoría de las 
industrias instaladas acuerde incorporarse a la modalidad de suministro proyectada 
ofertándola a sus asociados bajo cualquiera de las modalidades previstas en la normativa 
básica estatal y en este Decreto-ley. Cuando no existan tales entidades bastará acuerdo 
adoptado por la mayoría de las industrias instaladas en el polígono de que se trate.

4. Podrán asociarse a proyectos de inversión prioritarios instalaciones de producción de 
energía a partir de fuentes renovables en servicio, cuya autorización administrativa se 
encuentre en trámite, o bien, cuya autorización administrativa se solicite con posterioridad. 
Podrán también asociarse instalaciones modificadas o en curso de modificación, incluyendo 
aquellas que sean objeto de hibridación.

5. Para declarar el carácter prioritario se ponderará la necesidad de reforzar las 
capacidades fabriles, económicas y tecnológicas en toda la cadena de valor e integrar las 
tecnologías de generación renovable en los usos finales como son los procesos productivos 
económicos. Asimismo, se considerará el carácter estratégico de la inversión cuando, por su 
importancia o naturaleza, contribuya a la consecución o mantenimiento de empleo estable y 
de calidad, al aprovechamiento y la potenciación de los recursos naturales y económicos 
bajo el principio de sostenibilidad y al desarrollo económico y tecnológico en la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Artículo 44.  Efectos de los proyectos considerados prioritarios.
La declaración del carácter prioritario producirá los siguientes efectos:
a) El impulso preferente y urgente en las tramitaciones necesarias para su implantación 

ante cualquier órgano de la Comunidad Autónoma de Aragón o administraciones locales 
aragonesas, así como la implementación de medidas de simplificación y agilización 
administrativas.

b) La máxima coordinación administrativa en la tramitación de estos proyectos con la 
finalidad de agilizar la actuación de todos aquellos órganos de la Administración de la 
Comunidad Autonómica de Aragón y organismos públicos implicados en su tramitación.

c) El mantenimiento de contacto permanente con el promotor en relación los trámites 
preceptivos que regulan el desarrollo y ejecución de estos proyectos en la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

d) Un seguimiento permanente del estado de tramitación del expediente ante todos 
aquellos órganos de la Administración autonómica con competencias, y, en su caso, de las 
entidades locales y de la Administración del Estado.

Sección 2.ª Declaración como prioritarios de proyectos de interés autonómico 
y general

Artículo 45.  Declaración como prioritarios de proyectos con generación renovable asociada.
1. Los promotores que deseen obtener la declaración como prioritario de un proyecto con 

generación renovable asociada podrán solicitar su declaración como inversiones de interés 
autonómico al amparo de lo dispuesto en el Decreto-ley 1/2008, de 30 de octubre, del 
Gobierno de Aragón, de medidas administrativas urgentes para facilitar la actividad 
económica en Aragón, con o sin interés general de Aragón, según proceda, para acogerse al 
régimen establecido en este Decreto-ley.

2. Cuando el promotor del proyecto y el titular de la instalación de generación de energía, 
que actuarán como promotores, sean personas físicas o jurídicas diferentes, deberán 
presentar la solicitud conjuntamente o, en su caso, con poder de representación suficiente, 
acreditando documentalmente la modalidad de asociación prevista entre proyecto y planta 
de producción de energía.

3. Dichas condiciones serán también de aplicación a las instalaciones de generación a 
partir de energías renovables que planteen su modificación, bien por ampliación de la 
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potencia de generación, por la hibridación de otras tecnologías u otros supuestos previstos 
en la normativa de aplicación.

4. La declaración de interés autonómico, con o sin interés general, y sus efectos se 
extenderán tanto al proyecto de inversión como al proyecto de generación mediante 
energías renovables competencia de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, incluidos los supuestos en los que se vinculen mediante contrato de compra de 
energía. En el caso de que la autorización de la instalación de producción sea competencia 
de la Administración General del Estado, los efectos de la declaración de interés autonómico 
se limitarán al sector público autonómico de Aragón y a las entidades locales de su territorio.

5. Asimismo, la declaración de interés autonómico, con o sin interés general, comportará 
la protección de las instalaciones asociadas de generación a partir de energías renovables 
que no requieran de la obtención de permisos de acceso y conexión, frente a cualesquiera 
afecciones energéticas, salvo las que pudieran derivarse de la hibridación o ampliación de 
instalaciones existentes, con los efectos previstos en la normativa aragonesa y estatal de 
aplicación, desde el momento en que se adopte el acuerdo de declaración por el Gobierno 
de Aragón.

No podrán autorizarse proyectos que produzcan afección energética a los que estén 
protegidos conforme a lo dispuesto en este apartado.

6. Una vez determinado el promotor o promotores de un proyecto prioritario con 
generación renovable asociada, la sustitución o subrogación de un tercero en la posición 
jurídica de la persona o entidad responsable de la ejecución del proyecto de inversión 
requerirá autorización expresa, previa y conjunta, de los departamentos competentes en 
materia de ordenación del territorio y de los departamentos colaboradores, así como, cuando 
afecte a la instalación de generación, del departamento competente en materia de energía 
conforme a su normativa específica.

Artículo 46.  Requisitos para la declaración de proyectos prioritarios.
1. Para declarar un proyecto con generación renovable asociada como prioritario en la 

correspondiente declaración de interés autonómico y, en su caso, general, deberán 
cumplirse los siguientes requisitos:

a) Justificar la especial relevancia y el interés económico, social y territorial del proyecto 
de inversión que justifiquen su mención como prioritario.

b) Indicar los modelos de gestión y las modalidades de suministro de energía previstos 
para la asociación del proyecto y la planta de producción de energía en el marco establecido 
en la normativa básica estatal y aragonesa.

c) Indicar el comportamiento y clasificación de la instalación de energía renovable 
proyectada o existente en relación con el tipo de conexión, entre generación y consumo, los 
balances energéticos entre ambos y la previsión de tratamiento, si la hubiere, de los 
excedentes no consumidos.

d) Justificar que la instalación de energía renovable proyectada o existente está 
vinculada contractualmente o al proyecto de inversión o a su grupo empresarial por un 
periodo no inferior a cinco años desde su puesta en funcionamiento.

e) Analizar el impacto económico y social en el territorio en el que se vayan a ubicar el 
proyecto inversor, las instalaciones de generación asociadas y las infraestructuras de 
conexión entre ambos.

f) Proponer una alternativa de suministro en régimen de consumo de cercanía al 
municipio donde se ubique el proyecto, contando, en su caso, con instalaciones de 
generación asociadas a esta.

2. Para declarar prioritarios los proyectos con generación renovable asociada, además 
de cumplir los requisitos anteriores deberá considerarse su impacto en términos de creación 
o mantenimiento en Aragón de puestos de trabajo directos equivalentes a tiempo completo y 
en cómputo anual, así como la inversión en activos fijos que alcancen considerando su 
impacto para corregir los déficits de generación de renta, población, empleo y de actividad 
productiva, a fin de conseguir la cohesión en el desarrollo uniforme de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.
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Artículo 47.  Declaración y efectos.
1. La declaración como prioritarios de proyectos con generación renovable asociada se 

acordará por el Gobierno de Aragón a propuesta conjunta de los departamentos 
competentes en materia de economía y en materia de energía, y sus efectos serán los 
indicados en el Decreto-ley 1/2008, de 30 de octubre del Gobierno de Aragón, previa emisión 
de los informes preceptivos de los órganos autonómicos competentes en materia de energía 
y economía, sin perjuicio de aquellos otros que pudieran ser convenientes por razón de la 
materia. Dichos informes deberán ser emitidos en el plazo máximo de quince días hábiles, 
trascurridos los cuales se entenderán emitidos en sentido favorable.

2. Esta declaración no implica en ningún caso compromiso alguno de aprobación del 
proyecto de inversión, ni la aprobación misma, ni presupone la obtención de las 
autorizaciones precisas para su implantación y funcionamiento, que se producirán una vez 
sustanciado el correspondiente procedimiento, sin que pueda exigirse responsabilidad 
alguna a la administración autonómica en el caso de que, tras el oportuno procedimiento, no 
pudiera finalmente autorizarse el proyecto.

3. La declaración se publicará en el «Boletín Oficial de Aragón».

Artículo 48.  Normas específicas para proyectos declarados prioritarios de interés general.
1. Los proyectos con generación renovable asociada declarados prioritarios que se 

declaren también de interés general, además de cumplir los requisitos establecidos en el 
apartado primero del artículo 46 de este Decreto-ley y en el artículo 7 bis) del Decreto-Ley 
1/2008, de 30 de octubre, deberán acreditar su impacto positivo en términos de creación o 
mantenimiento en Aragón de puestos de trabajo directo equivalentes a tiempo completo y en 
cómputo anual, así como la inversión en activos fijos que alcancen considerando su impacto 
para corregir los déficits de generación de renta, población, empleo y de actividad 
productiva, a fin de conseguir la cohesión en el desarrollo uniforme de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

2. La integración del proyecto de inversión y su proyecto asociado de generación en el 
ámbito de delimitación del Plan de Interés General de Aragón implicará su declaración como 
Plan o Proyecto de Interés General de Aragón y el sometimiento de dichos proyectos a los 
trámites previstos en la normativa aragonesa de ordenación del territorio, sin perjuicio de las 
disposiciones establecidas en la normativa del sector eléctrico, estatal y autonómica, que 
resulten de aplicación. Podrán beneficiarse de la declaración proyectos de repotenciación, 
ampliación o hibridación de plantas de generación de electricidad existentes.

3. En todo caso, el procedimiento de autorización de la instalación de generación 
asociada que sea de competencia autonómica se tramitará de forma coordinada y 
simultánea con el procedimiento de aprobación del Plan o Proyecto de Interés General de 
Aragón. A tal efecto, conforme a los principios de agilidad y simplificación administrativa, una 
vez aprobado inicialmente el Plan o Proyecto de Interés General y admitida a trámite la 
solicitud de autorización de la instalación de generación que sea competencia de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, podrán practicarse de forma conjunta y coordinada los 
trámites de audiencia, consultas, información pública e informes previstos la normativa 
sectorial de aplicación. A tal efecto, todos los órganos autonómicos competentes en la 
tramitación de dichos procedimientos se coordinarán con el fin de que dichos trámites se 
puedan realizar de forma ágil, coordinada y sin dilaciones.

Artículo 49.  Utilidad pública y expropiación.
1. Conforme a lo establecido en la normativa expropiatoria, de ordenación del territorio y 

de urbanismo y a los efectos en ella establecidos, son de utilidad pública o interés social las 
expropiaciones precisas para la ejecución de los proyectos con generación renovable 
asociada declarados prioritarios que se tramiten y autoricen como un Plan o Proyecto de 
interés general de Aragón. Entre las instalaciones necesarias podrán incluirse en todo caso 
las líneas directas, centros de transformación o de seccionamiento, subestaciones u otras 
instalaciones precisas para la implantación efectiva del consumo de cercanía.

2. La declaración de utilidad pública e interés social podrá incluirse expresamente, de 
oficio o a instancia de parte, en el acuerdo del Gobierno de Aragón que declare el interés 
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autonómico y general y el carácter prioritario, con los efectos legalmente procedentes, 
siempre que el ámbito del Plan o Proyecto de interés general de Aragón esté determinado en 
la declaración de interés general. En estos supuestos, el acuerdo adoptado incluirá la 
relación concreta e individualizada de los bienes o derechos que se consideren de necesaria 
expropiación u ocupación propuesta y formulada conforme a lo establecido en la legislación 
de expropiación forzosa.

Artículo 50.  Caducidad de la declaración.
1. Los proyectos declarados como prioritarios deberán ejecutarse de conformidad con la 

solicitud de declaración de inversión de interés autonómico y, en su caso, interés general 
presentada por la entidad promotora, especialmente en lo relativo al volumen de inversión y 
empleo, el destino de la energía renovable al consumo de la instalación del proyecto inversor 
conforme a la modalidad de suministro propuesta y el plazo de vinculación de la instalación 
de energía renovable con el proyecto de inversión, y deberán cumplir con las obligaciones 
impuestas por el Gobierno de Aragón en su declaración, entre las que se incluirá el plazo de 
inicio de obras o actividad y cualesquiera otras que se consideren de carácter sustancial a 
los efectos de los apartados siguientes de este artículo.

2. El incumplimiento sustancial de algunos de los requisitos que motivaron su 
otorgamiento, o cuando de forma injustificada se produzca una paralización, abandono o la 
no consumación de los proyectos declarados de interés autonómico y general, por 
inactividad u otras circunstancias, conllevará la caducidad de la declaración.

3. La caducidad será declarada por el Gobierno de Aragón en expediente contradictorio 
tramitado por el departamento o departamentos que promovieron la declaración y podrá 
contener los siguientes pronunciamientos:

a) Responsabilidad específica en que hubieran podido incurrir las entidades promotoras, 
sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponderle conforme a la normativa 
sectorial aplicable.

b) Obligación de resarcimiento de todos los gastos que haya generado la tramitación 
administrativa de los proyectos declarados de interés autonómico y, en su caso, general,

c) Declaración de la imposibilidad de presentar en la Comunidad Autónoma de Aragón 
nuevas solicitudes referidas a la promoción de proyectos análogos al caducado por un 
periodo de tres años a contar desde la fecha en que se revoque la declaración.

4. El Gobierno de Aragón podrá también declarar caducado el Plan o Proyecto de Interés 
General de Aragón, con prohibición expresa de cualquier acto ulterior de ejecución y demás 
pronunciamientos que procedan, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 50 del texto 
refundido de la Ley de Ordenación del Territorio de Aragón aprobado mediante Decreto 
legislativo 2/2015, de 17 de noviembre.

Sección 3.ª Registro de entidades productoras de energía renovable para 
proyectos prioritarios

Artículo 51.  Registro de entidades productoras de energía renovable para proyectos 
prioritarios.

1. Se crea el Registro de entidades productoras de energía renovable para proyectos 
prioritarios con la finalidad de fomentar y favorecer la implantación de proyectos de inversión 
en Aragón que tengan asociadas instalaciones de generación de energía renovable.

2. El Registro, que será voluntario y meramente declarativo, se configura como un 
instrumento auxiliar de la Administración para facilitar la concurrencia entre los titulares 
promotores de los proyectos regulados en este Decreto-ley y los de instalaciones de 
producción de electricidad a partir de fuentes renovables interesados en asociar sus 
instalaciones a dichos proyectos.

3. En el Registro podrán inscribirse las entidades promotoras de proyectos de energía 
renovable que quieran asociarse a proyectos de inversión conforme a lo establecido en este 
Decreto-ley, así como la información referida a los proyectos susceptibles de ser asociados, 
que incluirá, como mínimo, los siguientes datos:
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a) Descripción de la instalación de producción de energía renovable, indicando su 
ubicación, conexiones existentes o disponibles y tecnologías de generación.

b) Estado actual del proyecto de energía renovable y cronograma estimado hasta su 
puesta en servicio y operación.

c) Potencias y curvas de energía producida y suministrable con carácter anual y horario.
d) Modalidades de suministro propuestas y rango de precios ofertado.
4. La información que obre en el Registro únicamente podrá ser utilizada, con efectos 

informativos, por la administración de la Comunidad Autónoma en relación con proyectos 
inversores que deseen asociarse generación renovable y pretendan instalarse en Aragón, 
adoptando las medidas precisas para garantizar la confidencialidad de la información. 
Además, la administración de la Comunidad Autónoma podrá explotar estadísticamente y 
publicar, anonimizados, los datos de oferta de generación asociable resultantes del Registro.

5. La falta de inclusión en el Registro de titulares promotores de proyectos de energía 
renovable y de la información referida a dichos proyectos, no impedirá la aplicación de lo 
dispuesto en este Decreto-ley.

6. El Registro se adscribe al Departamento competente en materia de energía. Su 
dependencia, estructura y organización se determinarán reglamentariamente.

Sección 4.ª Medidas energéticas en relación con instrumentos de ordenación

Artículo 52.  Instalaciones solares en Planes o Proyectos de Interés General de Aragón.
1. En las edificaciones e instalaciones que integran los proyectos tramitados como 

Planes o Proyectos de Interés General de Aragón o, en su día, como Proyectos 
Supramunicipales, se permitirá la implantación de instalaciones para el aprovechamiento de 
energía solar ubicadas en las envolventes de las edificaciones, incluidos sus cubiertas, los 
aparcamientos, así como los soportes, pérgolas y los elementos auxiliares necesarios.

2. Dichas instalaciones no computarán urbanísticamente a efectos de aprovechamiento 
urbanístico, edificabilidad, distancias a lindes de fincas y altura máxima de cornisa. Los 
elementos auxiliares de las instalaciones, como las estructuras de apoyo o pérgolas, serán 
considerados partes inherentes de las instalaciones de generación solar.

Artículo 53.  Instalaciones de energía renovable en dotaciones públicas.
1. El Gobierno de Aragón fomentará la implantación de instalaciones de producción y 

aprovechamiento de energía renovable, incluidas instalaciones de almacenamiento o 
recarga eléctrica, de hidrógeno o de otros gases renovables, en aquellos terrenos destinados 
a dotaciones y equipamientos públicos incluidos en un Plan de Interés General de Aragón o 
en Proyectos Supramunicipales en tanto no esté prevista su ejecución. La implantación de 
dichas instalaciones se gestionará bien por gestión pública directa, bien indirecta, mediante 
concesión. En todo caso, la concesión deberá prever un régimen de reversión para aquellos 
supuestos en que el interés general exija la necesidad de ejecutar la dotación o 
equipamiento público.

2. Asimismo, las administraciones públicas autonómica y local podrán impulsar sobre 
terrenos de naturaleza patrimonial de su propiedad incluidos en un Plan de Interés General o 
Proyecto Supramunicipal, a través de los procedimientos aplicables al bien de que se trate, 
la constitución de derechos de superficie, concertar arrendamientos u otros negocios 
jurídicos con la finalidad de implantar instalaciones de producción y aprovechamiento de 
energía renovable, incluidas instalaciones de almacenamiento o recarga eléctrica, de 
hidrógeno o de otros gases renovables, destinadas al autoconsumo colectivo de electricidad.

Artículo 54.  Ordenación de infraestructuras de generación de energía.
1. Los Planes y Proyectos de Interés General de Aragón podrán ordenar como sistemas 

generales adscritos de infraestructuras energéticas, en cualquier clase de suelo, 
instalaciones de producción y aprovechamiento de energía renovable, incluidas instalaciones 
de almacenamiento, asociadas a los proyectos prioritarios regulados en este Decreto-ley.

2. los Planes y Proyectos de Interés General de Aragón se ubicarán preferentemente en 
suelo urbanizable no delimitado o en suelo no urbanizable genérico. Cuando hubieran de 
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afectar a otras clases o categorías de suelo, habrá de justificarse motivadamente tanto la 
necesidad de la concreta ubicación como la compatibilidad con los valores propios del suelo 
afectado.

Artículo 55.  Planeamiento urbanístico.
Lo previsto en los tres artículos anteriores será de aplicación igualmente en ámbitos 

ordenados por el planeamiento urbanístico municipal.

CAPÍTULO IX
Informe autonómico en concursos de acceso y de transición justa

Artículo 56.  Ámbito del informe preceptivo.
1. La Comunidad Autónoma de Aragón emitirá, en defensa de las competencias e 

intereses de Aragón, un informe preceptivo en el curso de los siguientes procedimientos de 
asignación de capacidad en nudos ubicados en el territorio aragonés:

a) Concursos que se convoquen al amparo del apartado décimo del artículo 33 de la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

b) Concursos que se convoquen al amparo de la disposición adicional vigesimosegunda 
de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

2. El informe se ceñirá a las competencias autonómicas y, en particular, se pronunciará, 
al menos, sobre los efectos sociales y económicos que el concurso en cuestión y los criterios 
para resolverlo pudieran tener, así como los que se generen sobre la ordenación del 
territorio, el medio ambiente, y la lucha contra la despoblación.

Artículo 57.  Procedimiento y plazo de emisión.
El informe preceptivo será emitido por el Gobierno de Aragón, a propuesta de los 

departamentos competentes en materia de energía, medio ambiente, lucha contra la 
despoblación y economía en el plazo de quince días, previo informe de la Dirección General 
de Servicios Jurídicos, una vez que sea recabada la emisión del informe por la 
Administración General del Estado.

Artículo 58.  Efectos del informe.
El informe no tendrá carácter vinculante. No obstante, en el caso de que en el mismo se 

hubiesen formulado objeciones de legalidad, cuando sus argumentos y propuestas no 
fuesen atendidos en la resolución del concurso, el departamento que los formuló someterá la 
cuestión a informe de la Dirección General de Servicios Jurídicos con objeto de decidir sobre 
el ejercicio de posibles acciones frente a dicha resolución.

CAPÍTULO X
Agregación de demanda

Artículo 59.  Gestión y agregación de demanda.
1. La agregación de demanda, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, 

consiste en la combinación por una persona física o jurídica, que actúa como agregador, de 
múltiples consumos de clientes o electricidad generada para su venta, compra o subasta en 
cualquier mercado de electricidad.

2. De acuerdo con la normativa básica y en coordinación con el operador del sistema 
eléctrico, el Gobierno de Aragón regulará sistemas de gestión de la demanda eléctrica con el 
objetivo de adecuarla a la disponibilidad de generación renovable y a la infraestructura de 
transporte y distribución de electricidad.

3. A tal efecto, podrá establecer obligaciones mínimas de gestión para los sistemas de 
acumulación de energía eléctrica, para los grandes consumidores, para los agregadores de 

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 109  Medidas urgentes para el impulso de la transición energética y el consumo de cercanía

– 1983 –



demanda o para los consumos que por sus características sean susceptibles de ser 
gestionados de forma agregada.

4. La regulación de la demanda deberá incluir, como mínimo, programas de modulación 
de la carga de la demanda y el freno del crecimiento de las puntas de demanda de energía 
activa y reactiva.

5. De acuerdo con el objetivo de democratización del acceso a la energía, las 
administraciones públicas aragonesas promoverán la implantación de agregadores de 
demanda y la participación de la ciudadanía y de los sectores económicos en la gestión de la 
demanda.

Téngase en cuenta que se suspende la vigencia y aplicación de este artículo desde el 21 de 
diciembre de 2023 para las partes del proceso y desde el 7 de febrero de 2024 para los 
terceros, por providencia del TC de 30 de enero de 2024 que admite a trámite el recurso de 
inconstitucionalidad n.º 8042-2023. Ref. BOE-A-2024-2247

CAPÍTULO XI
Fondo Aragonés de Solidaridad Energética

Artículo 60.  Creación.
Se crea el Fondo Aragonés de Solidaridad Energética con la finalidad de promover el 

desarrollo económico y luchar contra la despoblación en los territorios generadores de 
energía a partir de fuentes renovables, tales como la hidráulica, la geotérmica, la eólica y la 
fotovoltaica.

Artículo 61.  Destino.
1. El Fondo Aragonés de Solidaridad Energética se destinará a financiar actuaciones de 

fomento de las energías renovables y eficiencia energética, descentralización de redes y 
autoconsumo energético, viviendas energéticamente eficientes, movilidad sostenible, 
eficiencia y ahorro de agua, transición energética justa, conservación de la biodiversidad y 
lucha contra su pérdida, eficiencia energética de equipamientos públicos, reducción de 
emisiones contaminantes, investigación, innovación, comunicación y educación sobre 
cambio climático, adaptación y reducción de la vulnerabilidad de espacios naturales, 
desarrollo económico y lucha contra la despoblación en los municipios afectados directa o 
indirectamente por las instalaciones de generación de energía a partir de fuentes renovables. 
La Ley de Presupuestos podrá concretar las actuaciones elegibles, siempre en los ámbitos 
señalados o, en su caso, en otros directamente relacionados con los mismos y con objetivos 
relacionados con la lucha contra el cambio climático, la reducción de emisiones y la 
protección de la biodiversidad y los espacios naturales, considerando los objetivos 
planteados en los planes o directrices autonómicos en los correspondientes ámbitos, cuando 
existan.

2. Los municipios podrán seleccionar las actuaciones que ejecutarán con cargo al Fondo 
Aragonés de Solidaridad Energética de entre las que resulten elegibles conforme a lo 
previsto en el apartado anterior. El Fondo no podrá destinarse a financiar gasto corriente.

Artículo 62.  Dotación.
El Fondo Aragonés de Solidaridad Energética se dotará cada año en la Ley de 

Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón, aplicando un porcentaje no inferior al 
cincuenta por ciento ni superior al noventa por ciento a la recaudación del ejercicio 
inmediatamente anterior correspondiente a los tributos ambientales que gravan los impactos 
territoriales, ambientales o paisajísticos de las instalaciones de producción de energía a 
partir de fuentes renovables.
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Artículo 63.  Destinatarios.
1. Los destinatarios del Fondo Aragonés de Solidaridad Energética son los municipios 

afectados directa o indirectamente por las instalaciones de generación de energía a partir de 
fuentes renovables.

2. Son municipios afectados directamente por una instalación de generación aquellos 
pertenecientes a la Comunidad Autónoma de Aragón en los que se encuentren situadas las 
instalaciones de generación de energía eléctrica. En el caso de instalaciones de generación 
a partir de la energía hidráulica se considerarán directamente afectados los municipios 
incluidos en la subcuenca de la instalación, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente.

3. Son municipios afectados indirectamente por una instalación de generación aquellos 
pertenecientes a la Comunidad Autónoma de Aragón en los que, no estando afectados 
directamente, el límite de su término municipal se encuentre situado a una distancia inferior a 
mil metros medidos en proyección horizontal desde cualquier elemento de generación 
cuando dichos elementos de generación se encuentren situados dentro de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, o aquellos en cuyo término municipal se ubiquen las nuevas vías de 
acceso o la ampliación de las existentes necesarias para la instalación y mantenimiento de la 
instalación de generación de energía o discurran nuevas líneas de evacuación de la 
instalación.

4. Reglamentariamente se desarrollará el concepto de afección directa o indirecta 
comprendiendo todas las modalidades de generación a partir de fuentes renovables.

Artículo 64.  Distribución.
1. La distribución del Fondo aragonés de solidaridad energética tendrá lugar mediante 

acuerdo del Gobierno de Aragón, a propuesta conjunta de los departamentos competentes 
en materia de Administración local y de Hacienda, sobre la base de criterios objetivos podrán 
fijarse en el acuerdo anual de distribución.

2. En defecto de criterios específicos en el acuerdo de distribución y con la finalidad de 
primar la lucha contra la despoblación y a los territorios con más generación y menos 
consumo, el Fondo Aragonés de Solidaridad Energética se distribuirá utilizando los datos de 
potencia instalada obrantes en el ejercicio inmediatamente anterior en el Registro 
administrativo de instalaciones de producción de energía eléctrica de la Administración 
General del Estado, regulado en el capítulo II del título V del Real Decreto 413/2014, de 6 de 
junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes 
de energía renovables, cogeneración y residuos, combinados con la población de derecho 
de los municipios elegibles, y considerando específicamente el índice sintético de desarrollo 
territorial de municipios vigente, de modo que el reparto se haga proporcionalmente al 
criterio de potencia instalada por habitante corregido atendiendo a dicho índice, todo ello en 
los términos que se prevean en la Ley de Presupuestos y reglamentariamente. En particular, 
deberá regularse reglamentariamente el porcentaje de participación en el Fondo derivado de 
la afección indirecta por instalaciones de generación.

Disposición adicional primera.  Referencias de género.
La utilización de sustantivos de género gramatical determinado en referencia a cualquier 

sujeto, cargo o puesto de trabajo debe entenderse realizada por economía de expresión y 
como referencia genérica tanto para hombres como para mujeres con estricta igualdad a 
todos los efectos.

Disposición adicional segunda.  Obligaciones de las distribuidoras energéticas.
1. Las empresas distribuidoras de energía que operen en el ámbito territorial de la 

Comunidad Autónoma de Aragón facilitarán al departamento con competencia en materia de 
energía información de los consumos con datos a nivel agregado de productos energéticos 
antes del 1 de junio de cada año.

2. Desde el departamento competente en materia de energía se trasladará a las 
empresas distribuidoras de electricidad las necesidades para adaptar sus infraestructuras a 
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las demandas de instalaciones de energías renovables, para que sean tenidas en cuenta en 
sus planes de inversiones y dentro de los presupuestos disponibles.

Disposición adicional tercera.  Planificación y zonificación.
1. Los departamentos competentes en materia de energía, lucha contra la despoblación, 

ordenación del territorio y medio ambiente, con la asistencia del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, evaluarán el documento de zonificación ambiental para la implantación 
de energía renovables, eólica y fotovoltaica, publicado por el Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico el 1 de diciembre de 2020 con objeto de acordar los 
criterios aplicables a los instrumentos de planificación conforme a los cuales determinadas 
zonas del territorio de Aragón podrán declararse inidóneas para la implantación de plantas 
de producción de energía eléctrica a partir de fuentes renovables, absolutamente o en 
función de rangos de potencia.

2. Los departamentos competentes deberán constituir el grupo de trabajo para realizar la 
evaluación, a iniciativa del competente en materia de energía, que lo presidirá, en el plazo de 
cuatro meses desde la entrada en vigor de este Decreto-ley. Dicho grupo de trabajo deberá 
aprobar sus conclusiones, y elevarlas al Gobierno de Aragón, dentro del plazo de seis meses 
desde su constitución.

3. El departamento competente en materia de energía redactará el Plan Energético de 
Aragón 2024-2030, que, en lo que respecta a las energías renovables, tendrá rango de 
directriz especial de ordenación del territorio, dentro del plazo de un año desde la entrada en 
vigor de este Decreto-ley. El Plan incorporará las conclusiones a las que se refieren los dos 
apartados anteriores aprobadas por el Gobierno de Aragón.

4. El departamento competente en materia de paisaje impulsará el procedimiento de 
aprobación de la directriz sectorial del paisaje de Aragón, dentro del plazo de un año desde 
la entrada en vigor de este Decreto-ley. La directriz incorporará las conclusiones a las que se 
refieren los dos apartados anteriores aprobadas por el Gobierno de Aragón.

5. La declaración de inidoneidad prevista en esta disposición no afectará en ningún caso 
a proyectos en tramitación. Se entenderá que se encuentran en tramitación los proyectos 
que hayan iniciado, por cualquier vía, su tramitación energética o ambiental.

Disposición adicional cuarta.  Autorización de aumentos de potencia instalada o de 
hibridación.

El aumento de la potencia instalada o la hibridación de instalaciones de generación 
autorizadas en su día por la administración autonómica utilizando el mismo punto de 
conexión y la capacidad de acceso ya concedida sin incrementar la capacidad de acceso 
otorgada, conforme a lo establecido en la legislación estatal, será autorizado por la misma 
administración autonómica, dado que, al no alterarse las condiciones de acceso y conexión, 
el aumento de la potencia instalada, por sí mismo, no es un indicador de que las 
correspondientes instalaciones excedan del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Téngase en cuenta que se suspende la vigencia y aplicación de esta disposición adicional 
desde el 21 de diciembre de 2023 para las partes del proceso y desde el 7 de febrero de 2024 
para los terceros, por providencia del TC de 30 de enero de 2024 que admite a trámite el 
recurso de inconstitucionalidad n.º 8042-2023. Ref. BOE-A-2024-2247

Disposición adicional quinta.  Modificación de líneas de evacuación.
1. Uno o varios consumidores finales de electricidad podrán proponer al gestor de la red 

de distribución conectarse a una línea de evacuación, con la conformidad de su titular y las 
compensaciones que procedan conforme a la normativa aplicable.

2. La conexión se someterá al régimen establecido en la normativa básica estatal y, en 
particular, a las siguientes reglas:
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a) Quien la solicite deberá asumir el coste de las infraestructuras necesarias, que se 
integrarán en la red de distribución junto al tramo de la línea de evacuación que una el punto 
de conexión con la red de distribución original.

b) Quedará condicionada a la modificación o actualización, conforme al régimen que 
resulte de aplicación, de los permisos de acceso y conexión de los generadores que 
utilizaban la línea de evacuación objeto de cesión parcial y que habrá de verter, en lo 
sucesivo, en el nuevo punto de conexión.

Téngase en cuenta que se suspende la vigencia y aplicación de esta disposición adicional 
desde el 21 de diciembre de 2023 para las partes del proceso y desde el 7 de febrero de 2024 
para los terceros, por providencia del TC de 30 de enero de 2024 que admite a trámite el 
recurso de inconstitucionalidad n.º 8042-2023. Ref. BOE-A-2024-2247

Disposición adicional sexta.  Reorganización de la administración autonómica competente 
en materia de energía.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de este Decreto-ley, el departamento 
competente en materia de energía elevará al Gobierno de Aragón una propuesta de 
reorganización del área de energía, con los proyectos normativos necesarios, basada en la 
separación de la actividad de planificación, regulatoria y de policía en relación con 
cualesquiera instalaciones y actividades energéticas de la actividad de fomento en el ámbito 
de la energía. Esta última podrá atribuirse a una agencia de energía que adoptaría la forma 
de entidad de derecho público.

Disposición transitoria primera.  Proyectos declarados de interés autonómico o interés 
general antes de la entrada en vigor de este Decreto-ley.

Las actuaciones y proyectos inversores que ya hubieran sido declarados inversión de 
interés autonómico o de interés general a la entrada en vigor de este Decreto-ley podrán 
solicitar al órgano que promovió la declaración ser declarados mediante acuerdo específico 
proyecto prioritario con generación renovable asociada.

Disposición transitoria segunda.  Régimen aplicable a procedimientos en tramitación.
Los procedimientos en tramitación a la entrada en vigor de este Decreto-ley se regirán 

por la normativa conforme a la cual se iniciaron.

Disposición transitoria tercera.  Aplicación de hitos previstos en el Real Decreto-ley 
23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros 
ámbitos para la reactivación económica.

1. La aplicación de los hitos establecidos en el artículo 1 del Real Decreto-ley 23/2020, 
de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos 
para la reactivación económica, para la obtención de la autorización administrativa previa y 
de construcción en procedimientos de competencia de la Comunidad Autónoma de Aragón 
tendrá lugar conforme a las siguientes reglas:

a) Dado que, conforme a la normativa autonómica aragonesa, para la autorización de 
plantas de producción a partir de energía eólica la autorización administrativa previa y de 
construcción deben solicitarse y concederse simultáneamente, esta circunstancia se 
considerará como exención del trámite de autorización administrativa previa a los efectos 
establecidos en el apartado segundo del artículo 1 del citado Real Decreto-ley 23/2020.

b) Dado que, conforme a la normativa autonómica básica estatal y autonómica 
aragonesa, el promotor de plantas de producción a partir de fuentes renovables diferentes de 
la energía eólica puede solicitar conjuntamente la autorización administrativa previa y de 
construcción, cuando a la entrada en vigor de este Decreto- ley así lo haya solicitado y se 
haya admitido a trámite su solicitud, esta circunstancia se considerará como exención del 
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trámite de autorización administrativa previa a los efectos establecidos en el apartado 
segundo del artículo 1 del citado Real Decreto-ley 23/2020.

2. El órgano competente para resolver conjuntamente sobre la autorización 
administrativa previa y de construcción deberá certificar, de oficio o a instancia del promotor, 
las exenciones previstas en el apartado anterior mediante escrito dirigido al gestor de la red 
de transporte o distribución.

Téngase en cuenta que se suspende la vigencia y aplicación de esta disposición transitoria 
desde el 21 de diciembre de 2023 para las partes del proceso y desde el 7 de febrero de 2024 
para los terceros, por providencia del TC de 30 de enero de 2024 que admite a trámite el 
recurso de inconstitucionalidad n.º 8042-2023. Ref. BOE-A-2024-2247

Disposición transitoria cuarta.  Régimen transitorio del Fondo Aragonés de Solidaridad 
Energética.

1. Si se distribuyese el Fondo Aragonés de Solidaridad Energética antes de que se 
aprueben otros tributos ambientales que graven los impactos territoriales, ambientales o 
paisajísticos de las instalaciones de producción de energía a partir de fuentes renovables 
diferentes de los que gravan actualmente determinados usos y aprovechamientos de agua 
embalsada en Aragón, sólo serán destinatarios de dicho Fondo los municipios incluidos en la 
subcuenca correspondiente.

2. Los ingresos que procedan del impuesto ambiental sobre las instalaciones de 
transporte de energía eléctrica de alta tensión en Aragón no podrán incluirse en el Fondo en 
tanto no se regulen los tributos ambientales que graven los impactos territoriales, 
ambientales o paisajísticos de las instalaciones de producción a partir de fuentes renovables.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas aquellas normas de igual o inferior rango que se opongan a lo 

dispuesto en este Decreto-ley.

Disposición final primera.  Modificación del Decreto-ley 1/2008, de 30 de octubre, del 
Gobierno de Aragón, de medidas administrativas urgentes para facilitar la actividad 
económica en Aragón.

Uno. Se modifica el artículo 6 que pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 6.  Concepto y requisitos.
1. Son inversiones de interés autonómico las declaradas como tales por el 

Gobierno de Aragón por su especial relevancia para el desarrollo económico y social y 
territorial en Aragón.

2. Para declarar de interés autonómico un proyecto inversor deberá considerarse 
su impacto en términos de creación en Aragón de puestos de trabajo directos 
equivalentes a tiempo completo y en cómputo anual, así como la inversión en activos 
fijos que alcancen considerando su impacto para corregir los déficits de generación de 
renta, población, empleo y de actividad productiva, a fin de conseguir la cohesión en el 
desarrollo uniforme de la Comunidad Autónoma de Aragón.»

Dos. Se modifica el apartado 5 del artículo 7 bis), incluyendo un nuevo párrafo segundo 
con la siguiente redacción:

«Asimismo, dicha declaración podrá incluir la declaración de utilidad pública o 
interés social de las expropiaciones precisas para la ejecución de las inversiones 
declaradas de interés autonómico y general, siempre que el ámbito del Plan o 
Proyecto de Interés General esté delimitado en la declaración de interés autonómico y 
general.»
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Tres. Se incorpora un nuevo apartado 6 en el artículo 7 bis) con la siguiente redacción:
«6. Para otorgar la declaración de interés autonómico con interés general deberá 

considerarse su impacto en términos de creación en Aragón de puestos de trabajo 
directos equivalentes a tiempo completo y en cómputo anual, así como la inversión en 
activos fijos que alcancen considerando su impacto para corregir los déficits de 
generación de renta, población, empleo y de actividad productiva, a fin de conseguir la 
cohesión en el desarrollo uniforme de la Comunidad Autónoma de Aragón.»

Disposición final segunda.  Modificación del Decreto-Ley 2/2016, de 30 de agosto, de 
medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los concursos 
convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la producción 
de energía eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón.

Uno. Se modifica la letra e) del apartado tercero del artículo 21, que pasa a tener la 
siguiente redacción:

«e) La potencia total del parque eólico no supere el diez por ciento de la potencia 
definida en el proyecto original.»

Dos. Se modifica la letra c) del artículo 21 bis), que pasa a tener la siguiente redacción:
«c) La potencia instalada, tras las modificaciones, no exceda en más del quince 

por ciento de la potencia definida en el proyecto original.»

Disposición final tercera.  Modificación del texto refundido de la Ley de Ordenación del 
Territorio de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, del 
Gobierno de Aragón.

Se modifica la letra c) del apartado primero del artículo 33, que pasa a tener la siguiente 
redacción:

«c) La implantación de actividades industriales, de servicios o de ocio de especial 
importancia, tales como los centros de esquí y montaña definidos en la legislación 
turística.»

Disposición final cuarta.  Proyecto de Ley de energía.
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de este Decreto-ley, el Gobierno de 

Aragón remitirá a las Cortes de Aragón un proyecto de ley de energía.

Disposición final quinta.  Cooperativas de energía.
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de este Decreto-ley el Gobierno de 

Aragón promoverá la reforma del texto refundido de la Ley de Cooperativas de Aragón 
aprobado mediante Decreto Legislativo 2/2014, de 29 de agosto, del Gobierno de Aragón, 
para regular las cooperativas de energía como una clase específica de cooperativa, 
atendiendo a sus peculiaridades y a su posible y voluntaria configuración como comunidades 
de energía conforme a este Decreto-ley.

Disposición final sexta.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón y a los titulares de los Departamentos en sus 

respectivos ámbitos de competencias para dictar cuantas disposiciones fueran necesarias 
para el desarrollo y ejecución de este Decreto-ley.

Disposición final séptima.  Entrada en vigor.
Este Decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Aragón».
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Información relacionada

• El Decreto-ley 1/2023, de 20 de marzo ha sido convalidado por Acuerdo de las Cortes de 
Aragón el 30 de marzo de 2023 (publicado en «BOA» de 14 de abril de 2023). Ref. BOA-
d-2023-90151

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 109  Medidas urgentes para el impulso de la transición energética y el consumo de cercanía

– 1990 –

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOA-d-2023-90151
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOA-d-2023-90151


§ 110

Ley 1/1991, de 4 de enero, reguladora de las Cajas de Ahorros en 
Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 7, de 18 de enero de 1991

«BOE» núm. 34, de 8 de febrero de 1991
Última modificación: 15 de julio de 2014

Referencia: BOE-A-1991-3403

En nombre del Rey, y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno que se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial de Aragón»; todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 20 y 21 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
El artículo 39 del Estatuto de Autonomía de Aragón otorga a la Comunidad Autónoma la 

competencia exclusiva sobre las Cajas de Ahorros para el fomento del desarrollo económico 
de Aragón, en el marco de la ordenación general de la economía y de acuerdo con las 
disposiciones que en uso de sus facultades dicte el Estado.

La Ley 31/1985, de 2 de agosto, de Regulación de las Normas Básicas sobre Órganos 
Rectores de las Cajas de Ahorros y el Decreto 58/1986, de 20 de mayo, de la Diputación 
General de Aragón, que la desarrolló para nuestra Comunidad Autónoma, permitieron 
realizar las primeras renovaciones en los Órganos Rectores de las Cajas de Ahorros 
aragonesas, tendentes a una mayor democratización de los mismos y compatibles con una 
cada vez mayor profesionalización de las Entidades.

La sentencia 49/1988, de 22 de marzo, del Tribunal Constitucional, que declaró no 
básicos determinados preceptos de la Ley 31/1985, hizo necesaria una regulación por parte 
de la Comunidad Autónoma en la que además de los órganos rectores se acometiesen todas 
aquellas cuestiones que en relación con las Cajas permite el Estatuto de Autonomía de 
Aragón.

La presente Ley regula en consecuencia tanto la naturaleza y régimen jurídico y 
económico de las Cajas como los órganos de gobierno, además de otros aspectos no menos 
importantes para la buena marcha de estas Entidades, como el Defensor del Cliente y la 
Federación de las Cajas de Ahorros Aragonesas. Igualmente se incluye un título relativo al 
régimen sancionador.

La Ley pretende, además de profundizar en la democratización de sus órganos rectores, 
fomentar la vinculación de las Cajas con las Instituciones de su zona de actuación, buscando 
su mayor arraigo, compatible con la absoluta garantía de libertad e independencia en su 
funcionamiento.
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TÍTULO I
Naturaleza, régimen jurídico y económico y obra social y cultural

CAPÍTULO I
Naturaleza y funciones

Artículo 1.  
1. En ejercicio de la competencia que en la materia reconoce el artículo 71.33.ª del 

Estatuto de Autonomía de Aragón, la presente Ley tiene por objeto la regulación de las Cajas 
de Ahorros con domicilio social en Aragón.

2. Será de aplicación a todas las Cajas de Ahorros cuyo domicilio social radique en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, independientemente de que las mismas 
tengan otros domicilios o mantengan oficinas o instalaciones en territorios de otras 
Comunidades Autónomas españolas o en el extranjero.

3. El ámbito de actuación de las cajas de ahorro con domicilio social en Aragón no 
excederá el territorio de la Comunidad Autónoma, si bien podrá sobrepasarse este límite 
siempre que se actúe sobre un máximo total de diez provincias limítrofes entre sí.

Artículo 2.  
1. A los efectos de la presente ley tienen la consideración de cajas de ahorros las 

entidades de crédito de carácter fundacional y finalidad social cuya actividad financiera 
principal se orienta a la captación de fondos reembolsables y a la prestación de servicios 
bancarios y de inversión para clientes minoristas y pequeñas y medianas empresas.

2. Las cajas de ahorros con domicilio social en Aragón se rigen por lo dispuesto en esta 
ley; en la Ley 26/2013, de 27 de diciembre, de cajas de ahorros y fundaciones bancarias, y, 
supletoriamente, en cuanto sea de aplicación, por lo dispuesto en el Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
julio, y demás normas del ordenamiento jurídico-privado.

Artículo 3.  
1. Las actuaciones de las Cajas de Ahorros sujetas a esta Ley quedarán bajo la 

protección y control de la Diputación General de Aragón, sin perjuicio de las atribuciones que 
al respecto puedan corresponder al Banco de España u otras Entidades u Organismos de la 
Administración del Estado.

2. En el marco de la ordenación general de la economía y de la política monetaria del 
Estado, dicho protectorado y control se ejercerá de acuerdo con los siguientes principios:

a) Estimular las acciones de las Cajas de Ahorros encaminadas a mejorar el nivel social 
y económico en su ámbito de actuación.

b) Velar por el cumplimiento de la función económico-social de las Cajas de Ahorros, 
suministrando, en su caso, los criterios para la realización por éstas de una adecuada 
política de administración e inversión del ahorro que les haya sido confiado.

c) Velar por la independencia, estabilidad y prestigio de las Cajas de Ahorros.

Artículo 4.  
1. Las cajas de ahorro con domicilio social en la Comunidad Autónoma de Aragón, 

además de las finalidades previstas en el artículo 2.1, tienen como fin el desarrollo de 
actividades de interés público que, directa o indirectamente, contribuyan a mejorar el nivel 
socioeconómico de la Comunidad Autónoma, así como a su equilibrio territorial.

2. En el ejercicio de sus actividades regulares, las Cajas aragonesas podrán efectuar 
cuantas operaciones económicas y financieras estimen convenientes, dentro de los límites 
autorizados por la legislación vigente.

3. Los excedentes líquidos de dichas operaciones se dedicarán a la constitución de 
reservas y a la dotación de su obra social y cultural.
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CAPÍTULO II
Creación, fusión y disolución

Artículo 5.  
Corresponde a la Diputación General aprobar la creación de nuevas Cajas, sin perjuicio 

de las competencias que la legislación estatal atribuya en la materia a la Administración del 
Estado.

Artículo 6.  
1. La creación de nuevas Cajas de Ahorros deberá formalizarse en escritura pública, en 

la que necesariamente se hará constar:
a) Las personas físicas o jurídicas fundadoras.
b) La voluntad de constituir una Caja de Ahorros con sumisión a las disposiciones 

vigentes.
c) Los Estatutos que regularán el funcionamiento de la futura Entidad.
d) La dotación inicial, con descripción pormenorizada de los bienes y derechos que la 

integren, su titularidad, relación de cargas, si las hubiere, y el carácter de la aportación.
e) La organización y funciones del patronato de la Entidad y las personas que lo 

integran.
2. Si la voluntad fundacional estuviese manifestada en testamento o pacto sucesorio, la 

misma será ejecutada por las personas designadas por el fundador, las cuales otorgarán la 
escritura pública de fundación, completando la voluntad fundacional en la forma prevista en 
esta Ley.

3. En la escritura fundacional deberá quedar nombrado el primer Director general de la 
Entidad, cuyo nombramiento deberá ser ratificado en el primer Consejo de Administración 
que se constituya.

Artículo 7.  
1. La primera copia auténtica de la escritura fundacional, junto con los Estatutos y demás 

documentación que reglamentariamente se determine, será presentada al Departamento de 
Economía de la Diputación General de Aragón.

2. Corresponde a la Diputación General, previo dictamen del Consejero de Economía, 
aprobar la documentación presentada.

3. Con carácter previo a la emisión de su dictamen, el Consejero de Economía recabará 
informe del Banco de España en relación con el cumplimiento de la normativa vigente, 
remitiéndole a tal fin la documentación precisa. Dicho informe no tendrá carácter vinculante y 
se entenderá emitido en sentido favorable a la autorización si transcurriesen tres meses 
desde su requerimiento y no se hubiere recibido.

4. Del acuerdo adoptado por la Diputación General se dará traslado inmediato a los 
fundadores.

5. Si no se aprueba la creación de la Caja, se procederá de oficio a su inscripción en el 
Registro de Cajas de Ahorros de la Comunidad Autónoma de Aragón a que esta Ley se 
refiere.

6. La inscripción tendrá valor constitutivo y desde que la misma se produzca la Caja 
adquirirá plena personalidad jurídica y capacidad de obrar, pudiendo iniciar sus actividades 
desde ese mismo instante.

Artículo 8.  
1. La creación de una Caja de Ahorros sólo podrá ser denegada por incumplimiento de 

los requisitos exigidos por el ordenamiento jurídico o por notoria inadecuación o insuficiencia 
de la dotación fundacional al objeto y finalidades de la nueva Entidad.

2. Reglamentariamente se establecerán las normas especiales de intervención y control 
de las Cajas de Ahorros, las cuales se aplicarán durante un período transitorio que no 
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excederá de dos años. La inscripción en el Registro será considerada como definitiva una 
vez finalizado dicho período y realizada la inspección correspondiente.

3. Si la Diputación General denegase la creación de la Caja o la conversión de la 
inscripción provisional en definitiva, se aplicará al patrimonio lo establecido por la norma 
fundacional o, en su defecto, lo legalmente previsto para el caso de disolución y liquidación 
de las Cajas de Ahorros.

Artículo 9.  
Las inscripciones concedidas no son transmisibles mediante título ni causa jurídica 

alguna. Cualquier actuación en contrario será nula de pleno derecho, sin perjuicio de las 
responsabilidades a que hubiere lugar.

Artículo 10.  
1. El patronato inicial de la fundación tendrá atribuidas provisionalmente las funciones 

propias del Consejo de Administración y aprobará los reglamentos internos de la Caja.
2. El patronato iniciará el proceso de constitución de la primera Asamblea general en un 

plazo no superior a los seis meses siguientes desde el comienzo de la actividad de la Caja, y 
convocará la misma en el plazo máximo de seis meses desde la finalización del citado 
proceso

3. En el primer Consejo de Administración de la Caja, además de los Vocales elegidos, 
figurarán, con voz y voto, los miembros del patronato fundacional, los cuales cesarán por 
mitades a los dos y cuatro años de la constitución de la primera Asamblea general, sin 
perjuicio de que puedan ser elegidos como Vocales.

Artículo 11.  
1. La inscripción en el Registro de Cajas de Ahorros de la Comunidad Autónoma llevará 

consigo la utilización con carácter privativo de las denominaciones «Cajas de Ahorros» y 
«Monte de Piedad».

2. Ninguna Entidad o Empresa no inscrita podrá utilizar en su denominación marcas, 
rótulos, modelos, anuncios o expresiones que induzcan a error sobre su naturaleza,

3. La Diputación General de Aragón, a través del Departamento de Economía, velará por 
el estricto cumplimiento de esta normativa.

Artículo 12.  
1. Toda fusión de Cajas de Ahorros en la que intervengan una Caja domiciliada en la 

Comunidad Autónoma requerirá, sin perjuicio de las demás autorizaciones previstas en las 
leyes, la previa de !a Diputación General. Sin ella la fusión será nula.

2. Con carácter previo a la concesión o rechazo de la autorización, la Diputación General 
recabará informe del Banco de España, que tendrá el mismo régimen jurídico que el previsto 
para el exigido en el artículo 8.° de la presente Ley.

3. La denegación de la autorización sólo podrá producirse mediante resolución motivada 
cuando la entidad resultante pudiera incumplir cualesquiera de los requisitos objetivos 
previstos en la presente Ley.

Artículo 13.  
Son requisitos necesarios para que la Diputación General autorice las fusiones de Cajas 

de Ahorros aragonesas:
a) Que las Entidades que deseen fusionarse no se encuentren en período de liquidación, 

ni respecto de ellas exista acuerdo de disolución.
b) Que de la fusión no resulte perjuicio para los impositores o acreedores de las Cajas 

aragonesas que pretendan integrarse.
c) Que se garantice la estabilidad laboral de las plantillas de las Entidades aragonesas 

que soliciten la fusión,
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d) Que se equiparen las condiciones económico-sociales de los trabajadores de las 
Cajas aragonesas fusionadas a la situación más ventajosa de cualquiera de las Entidades 
que conformen la integración.

Artículo 14.  
1. La fusión que conlleve la pérdida de la personalidad jurídica inicial de una caja de 

ahorros con domicilio social en la Comunidad Autónoma de Aragón o el cambio del domicilio 
social de la caja aragonesa correspondiente, así como la absorción por una caja de ahorros 
con domicilio social en la Comunidad Autónoma de Aragón de otra caja de ahorros, requerirá 
el voto favorable de dos tercios de los miembros tanto del consejo de administración como 
de la asamblea general. Dichos acuerdos serán adoptados en respectivas sesiones 
extraordinarias convocadas al efecto.

2. La denegación de las referidas autorizaciones sólo podrá producirse mediante 
resolución motivada cuando la entidad resultante pudiera incumplir cualquiera de los 
requisitos objetivos previstos en esta ley.

Artículo 15.  
La autorización para la fusión, los acuerdos adoptados al respecto por las Entidades 

fusionadas, así como las circunstancias esenciales de la integración, serán publicados en el 
«Boletín Oficial de Aragón» y en los diarios de mayor circulación de cada uno de los 
territorios de actuación de las respectivas Cajas.

Si la fusión afecta a Entidades cuyo ámbito de actuación territorial traspase los límites de 
la Comunidad Autónoma, tales publicaciones se efectuarán, además, en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Artículo 16.  
El acuerdo de disolución de una Caja de Ahorros requerirá la mayoría de las dos 

terceras partes de los miembros del Consejo de Administración y la mayoría absoluta de la 
Asamblea general. Ambos acuerdos serán adoptados en respectivas sesiones 
extraordinarias convocadas al efecto.

Artículo 17.  
La disolución y el proyecto de liquidación acordados por el Consejo de Administración y 

la Asamblea general deberán ser autorizados por la Diputación General.

Artículo 17 bis.  
El Gobierno de Aragón dará traslado inmediatamente a las Cortes de Aragón de todos 

los acuerdos que adopte autorizando la constitución, fusión, disolución o cambio de domicilio 
social de una Caja de Ahorros.

Artículo 18.  
En toda liquidación de una Caja de Ahorros aragonesa intervendrá un representante de 

la Comunidad Autónoma de Aragón, nombrado por la Diputación General, con plenas 
facultades de control.

Artículo 19.  
Los bienes resultantes de la liquidación se adjudicarán a obras socioculturales radicadas 

en las zonas de actuación de la Caja, de acuerdo con lo que se establezca 
reglamentariamente.

Artículo 19 bis.  
1. Las cajas de ahorros que no cumplan los requisitos establecidos en la Ley 26/2013, de 

27 de diciembre, para operar como tales deberán transformarse en fundación. A tal efecto, 
traspasarán todo el patrimonio afecto a su actividad financiera a otra entidad de crédito a 
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cambio de acciones de esta última y se transformarán en una fundación bancaria o, en su 
caso, en una fundación ordinaria, perdiendo su condición de entidad de crédito.

2. El procedimiento de transformación de las cajas de ahorros es el regulado en el 
artículo 6 de la Ley de Fundaciones Bancarias de Aragón y en el artículo 35 de la Ley 
26/2013, de 27 de diciembre.

CAPÍTULO III
Registro de Cajas de Ahorros

Artículo 20.  
Se crea el Registro de Cajas de Ahorros de la Comunidad Autónoma de Aragón. En él se 

harán constar, en la forma que reglamentariamente se determine:
a) La denominación de la Institución.
b) Su domicilio social.
c) La fecha de la escritura de fundación.
d) La Corporación, Entidad o personas fundadoras.
e) Los estatutos y reglamentos correspondientes.
f) Número de orden y autorización de entrada en el Registro.
g) Relación de agencias y sucursales.
h) Posibles acuerdos de fusión, absorción o transformación en fundación bancaria u 

ordinaria.
i) Los acuerdos de disolución, liquidación y adjudicación.
j) Las autorizaciones que la Diputación General de Aragón conceda en relación con sus 

competencias, de acuerdo con esta Ley.
k) Los balances anuales de la Entidad, debidamente aprobados.
l) La composición de sus órganos rectores y de control, así como las variaciones que se 

produzcan en los mismos.

Artículo 21.  
1. El Registro de Cajas de Ahorros será público. Cualquier persona que justifique interés 

legítimo podrá obtener certificación de los datos obrantes en el mismo, en los términos y 
circunstancias que reglamentariamente se determinen.

2. Todo acuerdo inscribible de la Diputación General de Aragón deberá, además, ser 
publicado en el «Boletín Oficial de Aragón».

CAPÍTULO IV
Régimen económico

Artículo 22.  
En el marco de la legislación básica sobre ordenación del crédito y la banca, y para el 

fomento del desarrollo de Aragón, corresponde a la Diputación General el ejercicio de las 
funciones de impulso, coordinación e inspección de las Cajas de Ahorros sometidas a la 
presente Ley.

Artículo 23.  
1. En el marco de la política monetaria y de la ordenación del crédito del Estado, el 

Departamento de Economía de la Diputación General de Aragón calificará las inversiones 
computables en el coeficiente de inversión de las Cajas.

2. La Diputación Genera!, a propuesta del Departamento de Economía, y en los términos 
que se establezca en el reglamento que desarrolle esta Ley, podrá someter a autorización 
previa determinadas inversiones de las Cajas de Ahorros con domicilio social en Aragón.
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Artículo 24.  
1. Las Cajas de Ahorros comunicarán a la Diputación General, a través del 

Departamento de Economía, el cierre y apertura de oficinas.
2. También comunicarán la relación de empresas y sociedades en las que la Caja de 

Ahorros participe, al menos, en un 3 por 100 del capital social de la Entidad y porcentaje con 
que lo haga, préstamos a ellas concedidos y situación en que se encuentran los mismos, y 
datos personales de los representantes que en cada momento mantenga la Entidad en 
dichas empresas y sociedades.

Artículo 25.  
Corresponde al Departamento de Economía aprobar los acuerdos adoptados por la 

Asamblea general de las Cajas de Ahorros relativos a la determinación de los excedentes y 
a su distribución conforme a la normativa aplicable.

Artículo 26.  
1. Las Cajas de Ahorros estarán obligadas a facilitar al Departamento de Economía, en 

la forma que reglamentariamente se determine, toda case de información sobre su actividad 
y gestión.

2. Anualmente, las Cajas de Ahorros aragonesas redactarán una Memoria explicativa de 
su actividad económica, administrativa y social. Dicha Memoria contendrá necesariamente el 
balance y la cuenta de resultados al 31 de diciembre anterior, y será remitida al 
Departamento de Economía de la Diputación General de Aragón.

Artículo 27.  
1. Las Cajas de Ahorros deberán someter a auditoría externa los estados financieros y 

las cuentas de resultados de cada ejercicio. El informe resultante de dicha auditoría será 
remitido al Departamento de Economía.

2. También remitirán a dicho Departamento, a petición expresa de la Diputación General, 
los resultados de las inspecciones que el Banco de España o cualquier otro organismo 
competente realice a las Cajas.

Artículo 27 bis.  
Las Cajas de Ahorros con domicilio social en Aragón deberán elaborar y hacer público 

con carácter anual un informe de gobierno corporativo en los términos y condiciones 
previstos en la normativa vigente que resulte de aplicación.

CAPÍTULO V
Obra social y cultural

Artículo 28.  
1. En el marco de la normativa básica del Estado, las Cajas de Ahorro con domicilio 

social en la Comunidad Autónoma de Aragón destinarán la totalidad de los excedentes que, 
conforme a las normas vigentes, no se apliquen a reservas a la dotación de un fondo para la 
obra social y cultural, que tendrá por finalidad la financiación de obras, propias o en 
colaboración, en los campos de la enseñanza, los servicios de asistencia social, la 
investigación, la innovación, la cultura, la sanidad pública y otras actuaciones de carácter 
estratégico que impulsen y fomenten el desarrollo socioeconómico de su ámbito de 
actuación.

La obra social de las cajas de ahorros podrá tener como destinatarios a los impositores, 
a los empleados de la propia caja y a colectivos necesitados, y se dedicará a fines de interés 
público para contribuir al desarrollo social y económico de Aragón, así como a su equilibrio 
territorial.

2. Cuando una Caja con domicilio social en la Comunidad Autónoma de Aragón actúe 
habitualmente en más de una comunidad autónoma, la dotación de la obra social y cultural 
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para cada uno de los territorios de su actuación se adaptará a las necesidades específicas 
de desarrollo socioeconómico de dichos territorios.

3. Las Cajas de Ahorro que operen en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón 
sin tener su domicilio social en el mismo han de efectuar inversiones o gastos en obra social 
y cultural en Aragón, destinando a tal efecto, como mínimo, la parte proporcional del 
presupuesto anual de la obra social y cultural en función de los recursos ajenos captados de 
esta Comunidad Autónoma con respecto al total de la entidad.

Artículo 28 bis.  
1. Las Cajas de Ahorro realizarán su obra social y cultural por sí mismas, en 

colaboración con otras instituciones públicas o privadas, o, incluso, en relación con otras 
Cajas. A la obra social y cultural no gestionada directamente por las Cajas le serán de 
aplicación los mismos principios y criterios que a la gestionada directamente.

2. El Gobierno de Aragón establecerá las directrices y prioridades en relación con la obra 
social y cultural e indicará las principales necesidades y carencias sobre las que se debe 
actuar, respetando, en el marco previamente definido, la libertad de cada Caja para decidir el 
destino concreto de las inversiones.

Artículo 29.  
1. Corresponderá al departamento del Gobierno de Aragón competente en materia de 

economía autorizar la distribución de resultados aprobada por la Asamblea General de la 
Caja, y, en particular, autorizará las dotaciones presupuestarias anuales para sostenimiento 
de las obras sociales y culturales propias y en colaboración, incluidas las personas jurídicas 
de titularidad de la entidad o de la obra social y cultural, establecidas con anterioridad y las 
asignaciones para la realización de otras nuevas.

2. La solicitud de la autorización a la que se refiere el apartado anterior deberá ser 
resuelta y notificada en el plazo de un mes desde su recepción en el registro del órgano 
competente para su tramitación. Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado la 
resolución, se entenderá otorgada la autorización.

Artículo 29 bis.  
1. Las Cajas de Ahorro formularán un presupuesto anual de la obra social y cultural. 

Dicho presupuesto deberá contener información individualizada y suficiente de todas las 
obras propias y en colaboración, tanto nuevas como ya establecidas, especificando su 
finalidad y las correspondientes dotaciones para su sostenimiento.

En todo caso, el presupuesto anual de la obra social y cultural recogerá un fondo para 
actuaciones a llevar a cabo con carácter de emergencia, que no podrá superar el 5 por 100 
del total presupuestado. Las dotaciones de este fondo no comprometidas durante el ejercicio 
correspondiente se incorporarán a la dotación de la obra social y cultural del siguiente año.

2. Las Cajas, a través de sus órganos de gobierno, habrán de disponer de una gestión 
profesionalizada de las inversiones de la obra social y cultural.

TÍTULO II
Órganos de gobierno

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 30.  
1. La administración, gestión, representación y control de las Cajas de Ahorros 

corresponde a los siguientes Órganos de gobierno:
a) La Asamblea general.
b) El Consejo de Administración.
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c) La Comisión de Control.
Dichos Órganos actuarán siempre de forma colegiada, con sujeción a lo dispuesto en la 

presente Ley.
2. Adicionalmente, en el seno del consejo de administración, se constituirán las 

comisiones de inversiones, de retribuciones y nombramientos y de obra social.

Artículo 31.  
1. Los componentes de los órganos de gobierno ejercerán sus funciones con plena 

independencia y libertad en beneficio exclusivo de los intereses de la caja y del cumplimiento 
de las finalidades previstas en esta ley, la normativa básica estatal y los estatutos. En sus 
actuaciones sólo rendirán cuentas ante el órgano de gobierno a que pertenezcan y, en su 
caso, ante la asamblea general.

2. Deberán reunir los requisitos de honorabilidad, experiencia y buen gobierno exigidos 
por la legislación aplicable a estos efectos a los miembros del órgano de administración y 
cargos equivalentes de los bancos. Dicha exigencia es aplicable, en particular, a los vocales 
del consejo de administración y los directores generales o asimilados, así como los 
responsables de las funciones de control interno y quienes desempeñen otros puestos clave 
para el desarrollo diario de la actividad de la entidad.

3. Los miembros de los órganos de gobierno de las cajas de ahorros deberán guardar 
secreto sobre las informaciones que, con este carácter, reciban en el ejercicio de su 
actividad en dichos órganos.

Artículo 31 bis.  
1. El ejercicio del cargo de miembro de los órganos de gobierno de una caja de ahorros 

será incompatible con el de todo cargo político electo y con cualquier cargo ejecutivo en 
partido político, asociación empresarial o sindicato.

2. El ejercicio del cargo de miembro de los órganos de gobierno de una caja de ahorros 
será igualmente incompatible con el de alto cargo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, la Administración General del Estado, la Administración de las 
comunidades autónomas y la Administración local, así como de las entidades del sector 
público, de derecho público o privado, vinculadas o dependientes de aquellas. Tal 
incompatibilidad se extenderá durante los dos años siguientes a la fecha del cese de los 
altos cargos.

Artículo 32.  
1. En el Registro de Cajas de Ahorros existirá una Sección especial, en la cual se 

inscribirán el nombramiento, reelección, en su caso, y cese de los miembros del Consejo de 
Administración y de la Comisión de Control de las Cajas de Ahorros aragonesas.

2. Esta Sección sólo tendrá carácter informativo.
3. Los nombramientos, reelecciones y ceses de miembros del Consejo de Administración 

y de la Comisión de Control deberán comunicarse al Departamento de Economía y al Banco 
de España en un plazo no superior a quince días.

Artículo 33.  
De acuerdo con las disposiciones de esta Ley y normas reglamentarias que la 

desarrollen, los estatutos y reglamentos de las Cajas regularán el funcionamiento de sus 
Órganos de gobierno y, en particular:

a) Los requisitos para la convocatoria de la Asamblea general, sus plazos y necesaria 
publicidad.

b) Requisitos para la convocatoria de las sesiones del Consejo de Administración y de la 
Comisión de Control.

c) Los procedimientos de elección de cada uno de ellos.
d) Quórum exigido para la validez de sus reuniones y mayorías necesarias para la 

adopción de acuerdos.
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e) Las reglas para la renovación parcial de sus miembros.
f) Los procedimientos para cubrir las vacantes que se produzcan en dichos Órganos.
g) Las garantías para el ejercicio de los derechos y deberes de los Consejeros generales 

y de los miembros del Consejo de Administración en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 33 bis.  
El ejercicio de las funciones de los miembros de los órganos de gobierno de las Cajas de 

Ahorros diferentes de las de Consejeros Generales de la asamblea podrá ser retribuido. 
Corresponderá a la Asamblea General la determinación del régimen de retribución.

CAPÍTULO II
Asamblea general

Artículo 34.  
1. La asamblea general de las cajas de ahorros es el órgano supremo de gobierno de las 

mismas. Vela por la integridad del patrimonio de la caja, la salvaguardia de los intereses de 
los impositores y por la consecución de los fines de utilidad pública de la Entidad, y fija las 
normas directrices de su actuación.

2. Los miembros de la asamblea general se denominarán consejeros generales y en su 
composición se reflejarán adecuadamente los intereses de las entidades fundadoras, de los 
impositores y de los destinatarios de la obra social.

Artículo 35.  
1. Los consejeros generales habrán de reunir los siguientes requisitos:
a) Ser persona física, mayor de edad, con residencia habitual en la zona de actuación de 

la caja y en plena posesión de sus derechos civiles.
b) No estar afectado por las incompatibilidades reguladas en el artículo 36 de esta ley.
c) Ser persona con honorabilidad comercial y profesional. Se entenderá que concurre 

este requisito en quienes hayan venido observando una trayectoria personal de respeto a las 
leyes mercantiles u otras que regulan la actividad económica y la vida de los negocios, así 
como las buenas prácticas comerciales y financieras.

En todo caso, se entenderá que carecen de tal honorabilidad quienes, en España o en el 
extranjero, tengan antecedentes penales por delitos dolosos, estén inhabilitados para ejercer 
cargos públicos o de administración o dirección de entidades financieras, o estén 
inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, mientras no haya 
concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso, y los 
quebrados y concursados no rehabilitados en procedimientos concursales anteriores a la 
entrada en vigor de la referida Ley.

d) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que hubieran contraído con la 
caja de ahorros por sí mismos o en representación de otras personas o entidades.

2. Adicionalmente, en el caso de ser elegido en representación del grupo de los 
impositores, los consejeros deberán tener la condición de impositor de la caja de ahorros a 
que se refiera la designación con una antigüedad superior a dos años en el momento de la 
elección. Asimismo, deberán tener un saldo medio en cuentas en el último semestre no 
inferior a 500 euros.

3. Los compromisarios a los que esta ley se refiere habrán de reunir los mismos 
requisitos exigidos a los consejeros generales.

4. En ningún caso se podrá acumular simultáneamente más de una representación en la 
asamblea general.

Artículo 36.  
Además de aquellos que se hallen incursos en las causas de incompatibilidad aplicables 

a todos los miembros de los órganos de gobierno de las cajas de ahorros reguladas en el 
artículo 31 bis) de esta ley, no podrán ostentar el cargo de consejero general:
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a) Los presidentes, consejeros, administradores, directores, gerentes, asesores o 
asimilados de otra entidad de crédito o de corporaciones o entidades que propugnen, 
sostengan o garanticen instituciones o establecimientos de crédito o financieros, o las 
personas al servicio de la Administración General del Estado o de las comunidades 
autónomas que realicen funciones directamente relacionadas con las actividades propias de 
las cajas de ahorros. Se exceptúa de lo previsto en esta letra a quienes ostenten cargos en 
otras entidades de crédito en representación de la caja o promovidos por ella.

b) Los que se encuentren ligados a la caja de ahorros o a sociedad en cuyo capital 
participe aquella por contratos de obras, servicios, suministros o cualquier otro trabajo 
retribuido, con excepción de aquellos que estén vinculados a la caja por relación laboral, 
durante el período en que se mantenga vigente la respectiva relación y dos años después, 
computados a partir de su extinción.

c) Los que, por sí mismos o en representación de otras personas o entidades:
1.º Mantuviesen, en el momento de ser elegidos los cargos, deudas vencidas y exigibles 

de cualquier clase frente a la entidad.
2.º Durante el ejercicio del cargo de consejero hubieran incurrido en el incumplimiento de 

las obligaciones contraídas con la caja con motivo de créditos o préstamos o por impago de 
deudas de cualquier clase frente a la entidad.

Artículo 37.  
1. Los consejeros generales serán nombrados por un período que será el señalado en 

los estatutos, sin que pueda ser inferior a cuatro años ni superior a seis. Cumplido el 
mandato de forma continuada o interrumpida, podrán volver a ser elegidos si así lo prevén 
los estatutos y continuasen cumpliendo los requisitos establecidos en esta ley.

2. La renovación de los Consejeros Generales, que se efectuará en la forma que 
determinen los Estatutos de la Caja, no podrá suponer una renovación total o una 
renovación parcial que pueda asimilarse a la total, dado el porcentaje renovado o la 
proximidad temporal entre renovaciones, y se efectuará, en todo caso, respetando la 
proporcionalidad de las representaciones que componen la Asamblea General.

Artículo 37 bis.  
1. En tanto no se haya cumplido el plazo para el que fueron designados, y fuera de los 

casos de renuncia, defunción o declaración de fallecimiento o ausencia legal, el 
nombramiento de los consejeros generales será irrevocable salvo, exclusivamente, en los 
supuestos de incompatibilidad sobrevenida, pérdida de cualquiera de los requisitos exigidos 
para la designación o acuerdo de separación adoptado por la asamblea general si se 
apreciara justa causa.

Se entenderá que existe justa causa cuando el consejero general incumpla los deberes 
inherentes a su cargo o perjudique con su actuación, pública o privada, el prestigio, buen 
nombre o actividad de la caja.

2. Quienes hayan ostentado la condición de miembro de un órgano de gobierno de la 
caja de ahorros no podrán celebrar con la misma contratos de obras, suministros, servicios o 
trabajos retribuidos durante un período mínimo de dos años, contados a partir del cese en el 
correspondiente órgano de gobierno, sin perjuicio de la continuidad de la relación laboral en 
el caso de los empleados de la caja designados por el grupo de representación al que se 
refiere el artículo 21 de esta Ley.

Artículo 38.  
1. Los Consejeros generales cesarán en el ejercido de sus cargos en cualquiera de los 

supuestos siguientes:
a) Por cumplimiento del plazo para el que fueron designados.
b) Por renuncia expresa del interesado.
c) Por defunción o declaración de fallecimiento.
d) Por declaración de ausencia o de incapacidad.
e) Por pérdida de cualquiera de los requisitos exigidos para su elección.
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f) Por incurrir en alguna de las incompatibilidades establecidas en la presente Ley.
g) Por acuerdo de separación, adoptado por la Asamblea General si apreciara justa 

causa. Se entenderá que concurre justa causa cuando el consejero incumpla los deberes 
inherentes a su cargo o perjudique con su actuación, pública o privada, el prestigio, buen 
nombre o actividad de la Caja.

2. El cese de Consejeros generales no afectará a la distribución de puestos en el 
Consejo de Administración de la Caja.

Artículo 39.  
Sin perjuicio de las facultades generales de gobierno, competen de forma especial a la 

asamblea general las siguientes funciones:
a) El nombramiento de los vocales del consejo de administración y de los miembros de la 

comisión de control, de la comisión de retribuciones y nombramientos y de la comisión de 
obra social, así como la adopción de los acuerdos de separación del cargo que 
correspondan de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de esta ley.

b) La aprobación y modificación de los estatutos y del reglamento.
c) La disolución y liquidación de la entidad, su fusión o integración con otras y su 

transformación en una fundación ordinaria o bancaria.
d) Definir anualmente las líneas generales del plan de actuación de la entidad, para que 

pueda servir de base a la labor del consejo de administración y de la comisión de control.
e) La aprobación, en su caso, de la gestión del consejo de administración y de las 

cuentas anuales.
f) La creación y disolución de obras sociales, así como la aprobación de sus 

presupuestos anuales y de la gestión y liquidación de los mismos.
g) Cualesquiera otros asuntos que se sometan a su consideración por los órganos 

facultados al efecto.

Artículo 40.  
1. Las Asambleas de las Cajas podrán ser ordinarias o extraordinarias.
2. La Asamblea se reunirá con carácter ordinario una vez al año.
En la que se celebre durante el primer semestre se someterá a su aprobación la 

Memoria, el Balance y la Cuenta de Resultados, correspondientes todos ellos al ejercicio 
económico del año anterior.

También se debatirá en dicha sesión el proyecto de aplicación de excedentes y la 
dotación de la obra social y cultural.

En la que se celebre durante el segundo semestre se someterán a aprobación las 
directrices básicas del plan de actuación de la Entidad y de los presupuestos para el ejercicio 
siguiente.

3. La Asamblea se reunirá con carácter extraordinario cuando lo decida el Consejo de 
Administración, por mayoría absoluta de sus miembros, a petición, como mínimo, de un 
tercio de los miembros de la Asamblea, o a solicitud de la Comisión de Control, cuando se 
trate de materias de su competencia. La petición de convocatoria deberá expresar los 
asuntos a tratar en la reunión.

En las Asambleas extraordinarias sólo podrán tratarse los asuntos que constituyan el 
objeto para el cual han sido convocadas.

En todo caso, la convocatoria de Asamblea extraordinaria se efectuará en el plazo 
máximo de quince días desde la presentación de la correspondiente petición y se celebrará, 
también como máximo, dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a dicha petición.

Artículo 41.  
1. La Asamblea general será convocada en sesión ordinaria por el Consejo de 

Administración en la forma que establezcan los Estatutos de la Caja, con una antelación 
mínima de quince días.

2. La convocatoria será comunicada a los Consejeros generales y contendrá indicación 
de la fecha, lugar de la reunión, orden del día y hora de celebración en primera convocatoria 
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y, en su caso, en segunda. Se publicará, además, en el «Boletín Oficial del Estado», «Boletín 
Oficial de Aragón» y en un diario, como mínimo, de amplia difusión en la zona de actuación 
de la Caja; cuando ésta tenga oficinas abiertas en otras Comunidades Autónomas, la 
publicación se hará también en un diario de amplia difusión de la correspondiente 
Comunidad.

Los estatutos podrán establecer, en sustitución del sistema anterior, que la convocatoria 
se realice mediante anuncio publicado en la página web de la caja, o por cualquier 
procedimiento de comunicación, individual y escrita, que asegure la recepción del anuncio 
por todos los consejeros generales.

3. El orden del día será acordado por el Consejo de Administración de la Entidad y en él 
figurarán también aquellos asuntos de su competencia que hayan sido solicitados por la 
Comisión de Control y los que, llevando la firma de, al menos, un 25 por 100 de los 
miembros de la Asamblea, hayan sido comunicados a la Presidencia con la antelación 
suficiente para poder ser recogidos en el orden del día aprobado por el Consejo.

4. Desde la fecha de la convocatoria hasta la celebración de la Asamblea, los 
Consejeros Generales podrán examinar en la sede de la entidad la documentación 
justificativa de la memoria, el balance y la cuenta de resultados, el informe de la comisión de 
control y el de las auditorías realizadas, así como cualquier otro informe preceptivo que 
ataña a los puntos incluidos en el orden del día.

Artículo 42.  
1. La asamblea general quedará válidamente constituida en primera convocatoria 

cuando los consejeros generales presentes posean, al menos, el 50% de los derechos de 
voto. La constitución en segunda convocatoria será válida cualquiera que sea el número de 
asistentes. Los consejeros generales no podrán estar representados por otro consejero o por 
tercera persona, sea física o jurídica.

2. Los acuerdos de la asamblea general se adoptarán como regla general por mayoría 
simple de votos de los concurrentes. La aprobación y modificación de los estatutos y del 
reglamento de la caja, la disolución y liquidación de la entidad, su fusión o integración con 
otras entidades y su transformación en una fundación ordinaria o bancaria, requerirán en 
todo caso la asistencia de consejeros generales que representen la mayoría de los derechos 
de voto. Será necesario, además, el voto favorable de, como mínimo, dos tercios de los 
derechos de voto de los asistentes.

Cada consejero general tendrá derecho a un voto, otorgándose a quien presida la 
reunión voto de calidad. Los acuerdos válidamente adoptados obligan a todos los consejeros 
generales, incluidos los disidentes y ausentes.

Artículo 43.  
1. Presidirá la asamblea general el presidente del consejo de administración, y actuarán 

de vicepresidente o vicepresidentes, en su caso, quienes lo sean del consejo, cuyo 
secretario ejercerá las correspondientes funciones también en ambos órganos.

En ausencia del presidente y vicepresidentes, la asamblea nombrará a uno de sus 
miembros presidente en funciones para dirigir la sesión de que se trate.

2. Cada Consejero general tendrá derecho a un voto indelegable.
3. Los acuerdos de la Asamblea General se adoptarán por mayoría simple, salvo en 

aquellos supuestos para los que la Ley requiera mayoría cualificada.
4. Los acuerdos adoptados se harán constar en acta, que podrá ser aprobada al término 

de la reunión por la propia Asamblea o, dentro de los quince días siguientes, por el 
Presidente y dos interventores designados en la propia Asamblea. Dicha acta tendrá fuerza 
ejecutiva a partir de la fecha de su aprobación.

5. Los acuerdos válidamente adoptados obligan a todos los Consejeros generales, 
incluidos los disidentes o los ausentes, sin perjuicio del derecho que asiste a todo Consejero 
de salvar su voto o de impugnar, en su caso, los acuerdos.
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Artículo 44.  
1. La asamblea general estará constituida por un mínimo de 30 y un máximo de 150 

consejeros generales, siendo los estatutos de cada caja de ahorros los que fijarán el número 
concreto de los mismos de acuerdo con un principio de proporcionalidad en función de su 
dimensión económica.

2. Los consejeros generales serán designados en representación de los siguientes 
sectores:

a) Impositores de la entidad.
b) Empleados de la caja de ahorros.
c) Administraciones públicas y entidades y corporaciones de derecho público.
d) Personas, entidades o corporaciones fundadoras.
f) Entidades representativas de intereses colectivos.
3. La representación de los intereses de las entidades fundadoras, de los impositores y 

de los destinatarios de la obra social se ajustará a la voluntad del fundador.

Artículo 45.  
1. En la representación de los sectores mencionados en el artículo anterior habrán de 

respetarse, en todo caso, las siguientes limitaciones:
a) El número de consejeros generales designados por los impositores, según el 

procedimiento señalado en el artículo 47, no podrá ser inferior al 50% ni superior al 60%.
b) El número de consejeros generales designados por las Administraciones públicas y 

entidades y corporaciones de derecho público, en su caso, será el 25%.
c) El número de consejeros generales designados por los trabajadores, en su caso, no 

excederá del 20%.
d) El número de consejeros generales designados por las entidades representativas de 

intereses colectivos y el de los designados por la entidad fundadora no excederán, 
conjuntamente, del 20%.

2. El límite de representación de las Administraciones Públicas, así como los porcentajes 
de representación por grupos previstos en este apartado, deberán cumplirse respecto de los 
derechos de voto resultantes.

3. El sistema electoral deberá garantizar el máximo de publicidad, el secreto de la 
votación y el carácter democrático de la misma.

Artículo 46.  
Las circunscripciones electorales estarán constituidas por cada una de aquellas 

provincias en las que hayan sido captados más del 4 por 100 de los recursos de la Caja de 
Ahorros. Las provincias restantes se agruparán entre ellas hasta alcanzar el porcentaje 
mínimo anteriormente citado.

Artículo 47.  
1. Los consejeros generales correspondientes al sector de los impositores en la caja se 

distribuirán por circunscripciones, que podrán ser provinciales, comarcales, municipales o 
distritos de grandes capitales. La distribución del número de consejeros por cada 
circunscripción se hará en proporción a la cifra de depósitos captados por la caja en cada 
una de ellas.

2. De los consejeros generales correspondientes a cada circunscripción, al menos la 
mitad se atribuirá al turno de grandes impositores. En este turno serán designados los 
impositores que hubiesen mantenido los mayores depósitos medios en la circunscripción 
durante los dos últimos años anteriores a la renovación.

3. El resto de consejeros generales serán elegidos por el sistema de compromisarios, los 
cuales serán designados de entre los propios impositores de la circunscripción mediante 
sorteo ante notario público. El número de compromisarios a designar guardará proporción 
con el de consejeros generales a elegir, sin que dicha proporción pueda ser inferior a 10 a 1. 
Cada compromisario no podrá figurar más que por una sola circunscripción.
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4. La lista de impositores para la elección de compromisarios se confeccionará por 
circunscripciones electorales, no pudiendo figurar relacionados más que una sola vez, con 
independencia del número de cuentas de que pudieran ser titulares.

5. Podrán presentarse a la elección de consejeros generales por este sector 
cualesquiera personas en quienes concurran las causas de elegibilidad previstas en esta ley, 
no se hallen incursas en las causas de incapacidad o de incompatibilidad, tengan su 
residencia habitual en la circunscripción electoral de que se trate y sean impositoras de la 
caja con una antigüedad mínima de dos años.

6. Los sorteos de compromisarios deberán estar concluidos en todas las 
circunscripciones electorales, como mínimo, tres meses antes de la fecha en que haya de 
celebrarse la asamblea para la renovación de los órganos rectores de la caja.

7. Verificado cada sorteo, la caja hará públicas las listas de los designados, en los siete 
días siguientes, mediante anuncios en todas las oficinas de la red, en un diario de amplia 
difusión de las correspondientes circunscripciones electorales, en el “Boletín Oficial de 
Aragón” y en el “Boletín Oficial del Estado”. El anuncio contendrá, además, la convocatoria a 
elecciones de consejeros generales por este sector, que no podrán celebrarse antes de que 
pasen dos meses desde la mencionada publicación.

8. La presentación de candidaturas para la elección de los consejeros generales del 
sector deberá efectuarse en la Secretaría General de la caja, dentro de los treinta días 
hábiles siguientes al anuncio de convocatoria. En los siete días siguientes a la conclusión del 
plazo indicado, la caja hará públicas las candidaturas presentadas, en la misma forma 
establecida en el punto anterior.

9. Con quince días, al menos, de antelación a la celebración de la asamblea general, en 
cada circunscripción electoral, y bajo la supervisión de la comisión de control de la caja, se 
procederá a la elección de sus respectivos consejeros generales por este sector. La votación 
de los compromisarios tendrá carácter personal y secreta. Resultarán elegidos los 
candidatos que obtengan mayor número de votos.

10. Las vacantes que se produzcan entre los consejeros generales de este sector se 
cubrirán, sucesivamente, por los candidatos que, no habiendo sido elegidos consejeros, 
hayan obtenido mayor número de votos.

11. La determinación de las circunscripciones y del número de compromisarios a elegir 
por cada una de ellas se revisará por la comisión de control, dentro de los seis meses 
anteriores al inicio del proceso de la renovación.

12. La renovación de los consejeros generales elegidos en representación de los 
impositores se hará por mitades cada período de tiempo resultante de dividir su plazo de 
mandato estatutario entre dos.

13. La Comunidad Autónoma de Aragón y las cajas de ahorros adoptarán las medidas 
necesarias para que se garantice la independencia de los consejeros generales en 
representación del grupo de impositores respecto a otros grupos.

Las cajas de ahorros deberán remitir al Banco de España un informe anual en el que 
determinen las medidas adoptadas para garantizar la independencia de los consejeros 
generales de este grupo. Este informe será elaborado por la comisión de control y elevado a 
la asamblea general, que lo votará como punto separado del orden del día.

Artículo 48.  
1. Los Consejeros generales en representación del personal de la Caja serán 

designados mediante el sistema de elección directa, en la que podrán ser electores y 
elegibles todos los empleados de plantilla de la Entidad que reúnan los requisitos de 
elegibilidad y compatibilidad establecidos en esta Ley.

2. Por cada circunscripción electoral será elegido un número de Consejeros generales 
proporcional al número de empleados de la misma.

3. Con, al menos, dos meses de antelación a la fecha de celebración de la Asamblea 
General para la renovación de los Órganos rectores de la Caja, la Entidad publicará la 
convocatoria electoral y concederá un plazo no inferior a quince días para la presentación de 
las candidaturas. Estas tendrán carácter personal e individualizado.
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4. La elección de los Consejeros generales por este sector será secreta y deberá 
efectuarse para todas las zonas de actuación de la Caja en un mismo día.

5. Los empleados de las cajas accederán a la asamblea general por este sector de 
representación. Excepcionalmente, podrán hacerlo por el sector de Administraciones 
públicas y entidades y corporaciones de derecho público.

La propuesta de nombramiento excepcional deberá ir acompañada de un informe 
razonado que justifique esta excepcionalidad y se elevará, a través de la Comisión de 
Control, al departamento del Gobierno de Aragón competente en materia de economía, a 
efectos de su conocimiento.

6. Los Consejeros Generales en representación del personal de la Caja tendrán las 
mismas garantías sindicales que las establecidas en el Estatuto de los Trabajadores para los 
representantes legales de los mismos.

Artículo 48 bis.  
Los Consejeros Generales representantes de la Comunidad Autónoma de Aragón serán 

designados por las Cortes de Aragón, y nombrados por decreto del Gobierno de Aragón, 
entre personas de reconocido prestigio y profesionalidad, atendiendo a la proporcionalidad 
con la que estén representados los grupos políticos en la Cámara, según el procedimiento 
que esta determine.

Artículo 49.  
1. Podrán ser nombrados Consejeros generales en representación de las Corporaciones 

municipales quienes, reuniendo los requisitos señalados en el artículo 41 de la Ley no se 
hallen incursos en las causas de incapacidad o de incompatibilidad recogidas en el artículo 
36 de la misma.

2. Los Consejeros generales representantes de los municipios se designarán 
directamente por los Ayuntamientos respectivos, con arreglo a las disposiciones reguladoras 
del régimen de acuerdos de las Corporaciones locales, pudiendo designarse a personas que 
sin ser Concejales, tengan los adecuados conocimientos para participar en el gobierno de la 
Caja en defensa de los intereses colectivos.

3. Las Entidades Locales que sean fundadoras de cajas de ahorros que operen total o 
parcialmente en el mismo ámbito de actuación que otra caja no podrán nombrar 
representantes en esta última.

Artículo 50.  
1. El consejo de administración, como órgano delegado de la asamblea general, tiene 

encomendada la administración y gestión financiera, así como la de la obra social de la caja 
de ahorros, para el cumplimiento de sus fines.

El consejo de administración deberá establecer normas de funcionamiento y 
procedimientos adecuados para facilitar que todos sus miembros puedan cumplir en todo 
momento sus obligaciones y asumir las responsabilidades que les correspondan de acuerdo 
con las normas de ordenación y disciplina de las entidades de crédito y las restantes 
disposiciones que sean de aplicación a las cajas de ahorros.

2. El consejo de administración será el representante de la caja de ahorros para todos 
los actos comprendidos en el objeto social de la misma, y en el ejercicio de sus facultades se 
regirá por lo establecido en los estatutos y en los acuerdos de la asamblea general.

3. En todo caso, el consejo asumirá, como objetivos fundamentales, la aprobación de la 
estrategia de la caja de ahorros y la organización precisa para su puesta en práctica, así 
como la supervisión y control de que se cumplen los objetivos marcados y se respetan el 
objeto e interés social de la entidad.

Artículo 50 bis.  
1. El Gobierno de Aragón creará un registro de entidades fundadoras de Cajas de 

Ahorro.
2. La inscripción en este registro será condición necesaria para gozar de la 

consideración de entidad fundadora de Caja de Ahorros.
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3. La presentación de los estatutos de la entidad fundadora será condición 
imprescindible para la inscripción en el mencionado registro.

CAPÍTULO III
Consejo de Administración

Artículo 51.  
Corresponde al Consejo de Administración, como órgano delegado de la Asamblea 

General, la definición de las líneas generales del plan de actuación anual de la Caja, y el 
gobierno, gestión, administración y representación de la misma, con plenas facultades, sin 
más limitaciones que las funciones expresamente reservadas a la Asamblea de la Entidad 
en la presente Ley o en sus correspondientes Estatutos.

Asimismo, deberá establecer normas de funcionamiento y procedimientos adecuados 
para facilitar que todos sus miembros puedan cumplir en todo momento sus obligaciones y 
asumir las responsabilidades que les correspondan de acuerdo con las normas de 
ordenación y disciplina de las entidades de crédito y las restantes disposiciones que sean de 
aplicación a las Cajas de Ahorros.

Artículo 52.  
1. El número de vocales del consejo será fijado por los estatutos, no pudiendo, de 

acuerdo con un principio de proporcionalidad en función de la dimensión económica de la 
caja de ahorros, ser inferior a cinco ni superior a quince.

2. La mayoría de los miembros del consejo de administración deberán ser vocales 
independientes. Su designación requerirá informe favorable de la comisión de retribuciones y 
nombramientos, que habrá de tener en cuenta las prácticas y estándares nacionales e 
internacionales sobre gobierno corporativo de entidades de crédito.

3. A los efectos de lo previsto en esta ley, no podrán ser vocales independientes los 
consejeros generales.

4. Los miembros del consejo de administración serán elegidos por la asamblea general 
en la forma que determinen los estatutos.

5. Será admisible en todo caso la representación proporcional, pudiendo los consejeros 
generales agruparse para designar tantos miembros del consejo de administración como 
resulte la parte entera de dividir el número de agrupados por el cociente resultante de dividir 
el número total de consejeros generales por el número de miembros del consejo de 
administración que no han de ser independientes. En tal caso, los miembros agrupados no 
podrán participar en la elección del resto de miembros del consejo de administración.

6. Los miembros del consejo de administración que no tengan carácter independiente 
representarán a los sectores que componen la asamblea general respetando la proporción 
que en ella tengan asignada y salvando las fracciones que resulten de la reducción 
numérica, sin que en ningún caso pueda quedar excluido ningún sector.

Artículo 53.  
1. Los vocales del consejo de administración están sujetos a las mismas 

incompatibilidades establecidas para los consejeros generales.
2. Los vocales no podrán pertenecer al consejo de administración u órgano equivalente 

de más de cuatro sociedades mercantiles o entidades cooperativas. A estos efectos no se 
computarán los puestos ostentados en un consejo de administración u órgano equivalente, 
que en ningún caso podrán ser superiores a ocho, en la que los interesados, su cónyuge, 
ascendientes o descendientes, juntos o separadamente, sean propietarios de un número de 
acciones igual o superior al cociente de dividir el capital social por el número de vocales del 
consejo de administración. La misma norma se aplicará a los casos de representación legal 
de menores, ausentes o incapacitados.
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Artículo 53 bis.  
1. Los vocales del consejo de administración deberán reunir los mismos requisitos que 

se establecen en esta ley respecto de los consejeros generales.
2. De conformidad con lo previsto en esta ley, los vocales del consejo de administración 

deberán reunir los requisitos de honorabilidad, experiencia y buen gobierno exigidos por la 
legislación aplicable a estos efectos a los miembros del órgano de administración y cargos 
equivalentes de los bancos.

Artículo 54.  
1. La duración del ejercicio del cargo de vocal del consejo de administración será la 

señalada en los estatutos, sin que pueda ser inferior a cuatro años ni superior a seis, y 
podrán ser reelegidos si se cumplieran las mismas condiciones, requisitos y trámites que 
para el nombramiento.

En ningún caso los vocales independientes podrán ostentar esta condición durante un 
período superior a doce años.

2. La renovación de los vocales del consejo de administración no podrá suponer una 
renovación total o una renovación parcial que pueda asimilarse a la total, dado el porcentaje 
renovado o la proximidad temporal entre renovaciones, y se efectuará, en todo caso, 
respetando la proporcionalidad de las representaciones que lo componen. En ningún caso 
pueden efectuarse nombramientos provisionales.

3. En todo caso, el nombramiento y la reelección de vocales habrán de comunicarse al 
Consejero competente en materia de cajas de ahorros del Gobierno de Aragón, al Ministerio 
competente en la materia y al Banco de España para su conocimiento y constancia.

4. Los vocales del consejo de administración cesarán en el ejercicio del cargo en los 
mismos supuestos previstos en esta ley para los consejeros generales.

Artículo 55.  
1. El consejo de administración nombrará, de entre sus miembros, al presidente del 

consejo, que, a su vez, lo será de la caja de ahorros y de la asamblea general. Podrá elegir, 
asimismo, a uno o más vicepresidentes y a un secretario, que podrá o no ser consejero.

2. En el caso de falta de acuerdo sobre el nombramiento del Presidente o en ausencia 
de éste y de los Vicepresidentes, convocará y presidirá las reuniones, y ejercerá las 
funciones correspondientes, el Vocal que el propio Consejo designe en cada caso por 
mayoría.

Artículo 56.  
El ejercicio del cargo de presidente ejecutivo del consejo de administración de una caja 

de ahorros requiere dedicación exclusiva y será incompatible con cualquier actividad 
retribuida tanto de carácter público como privado, salvo la administración del propio 
patrimonio y aquellas actividades que ejerza en representación de la caja. En este último 
caso, los ingresos que obtenga, distintos a dietas de asistencia a consejos de 
administración, u otras compensaciones con idéntica finalidad, deberán cederse a la caja por 
cuya cuenta realiza dicha actividad o representación, o deducirse de la retribución percibida 
en la misma.

Artículo 57.  
1. El Consejo se reunirá cuantas veces sean necesarias para la buena marcha de la 

Entidad y, como mínimo, una al mes.
2. Corresponde al Presidente convocar el Consejo a iniciativa propia o a petición de un 

tercio de sus miembros.
3. El Presidente elaborará el orden del día de la sesión, la presidirá, y dirigirá los debates 

y discusiones. En el supuesto de que la sesión se celebre a petición de los miembros del 
Consejo de Administración, el orden del día se elaborará de acuerdo con el objeto de la 
petición.
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4. El Consejo de Administración se entenderá válidamente constituido siempre que al 
abrirse la sesión estén presentes al menos la mitad más uno de sus miembros. Los acuerdos 
se adoptarán por mayoría de los Consejeros asistentes, excepto para los supuestos para los 
que los Estatutos prevean la necesidad de mayoría cualificada.

5. La discusión y los acuerdos del Consejo de Administración se llevarán a un libro de 
actas que serán firmadas por el Presidente y el Secretario.

6. Las deliberaciones del consejo de administración tendrán carácter secreto.
7. Los vocales del consejo de administración que no sean consejeros generales asistirán 

a las asambleas generales con voz y sin voto.

Artículo 58.  
El consejo de administración podrá actuar en pleno o delegar funciones, con excepción 

de las relativas a la elevación de propuestas a la asamblea general o cuando se trate de 
facultades especialmente delegadas en el consejo, salvo que fuese expresamente 
autorizado para ello.

Artículo 58 bis.  
1. El consejo de administración de las cajas de ahorros constituirá en su seno una 

comisión de inversiones que tendrá la función de informar al consejo sobre las inversiones y 
desinversiones de carácter estratégico y estable que efectúe la caja, ya sea directamente o a 
través de entidades de su mismo grupo, así como la viabilidad financiera de las citadas 
inversiones y su adecuación a los presupuestos y planes estratégicos de la entidad.

2. Se entenderá como estratégica la adquisición o venta de cualquier participación 
significativa de cualquier sociedad cotizada o la participación en proyectos empresariales 
que impliquen para la caja la participación en la gestión o en órganos de gobierno de otras 
entidades.

Asimismo, se entenderán como inversiones estables aquellas respecto a las que se 
estime que se mantendrán durante al menos cinco años.

3. La comisión de inversiones estará formada por un número de miembros que no podrá 
ser inferior a tres ni superior a siete, designados por el consejo de administración de entre 
sus miembros, atendiendo a su capacidad técnica y experiencia profesional. El presidente de 
la comisión será un vocal independiente.

4. La comisión de inversiones remitirá anualmente al consejo de administración un 
informe en el que, al menos, deberá incluirse un resumen de dichas inversiones. Igualmente 
se incluirán en el informe anual relación y sentido de los informes emitidos por la citada 
comisión. Este informe anual de la comisión de inversiones se incorporará al informe de 
gobierno corporativo de la entidad.

5. El régimen de funcionamiento de la comisión de inversiones será establecido por los 
estatutos de la caja y su propio reglamento interno.

Artículo 58 ter.  
1. El consejo de administración de las cajas de ahorros constituirá en su seno una 

comisión de retribuciones y nombramientos que tendrá las siguientes funciones:
a) Informar la política general de retribuciones e incentivos para los miembros del 

consejo de administración y de la comisión de control y demás personal directivo, y velar por 
la observancia de dicha política.

b) Garantizar el cumplimiento de los requisitos previstos en esta ley para los miembros 
de su consejo de administración y sus directores generales o asimilados, y las personas que 
asuman funciones de control interno u ocupen puestos claves para el desarrollo diario de la 
actividad bancaria.

2. La comisión estará formada por un mínimo de tres personas y un máximo de siete, 
elegidas por la asamblea general de entre quienes ostenten la condición de vocales del 
consejo de administración. Al menos la mitad de los vocales, y en todo caso su presidente, 
serán independientes.
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3. El régimen de funcionamiento de la comisión de retribuciones y nombramientos será 
establecido por los estatutos de la caja y su propio reglamento interno, que podrán atribuir 
las funciones previstas en las letras a) y b) del apartado 1 a una comisión de retribuciones y 
otra de nombramientos respectivamente, a las que les resultará de aplicación este artículo, 
salvo en lo relativo a su número de miembros, que será en ese caso de tres para cada una 
de ellas.

Artículo 58 quáter.  
1. Para garantizar el cumplimiento de la obra benéfico-social de la Caja de Ahorros se 

creará una Comisión de Obra Social.
2. La Comisión estará integrada por los Consejeros Generales que nombre la Asamblea 

General, sin tener en cuenta los derechos de voto de los cuotapartícipes si los hubiere, por 
un representante del Gobierno de Aragón y otro representante de cada una de las 
Comunidades Autónomas en que la Caja de Ahorros haya captado más de un 10% del total 
de sus depósitos.

3. El número de miembros a designar por la Asamblea General, así como el régimen de 
funcionamiento de la Comisión de la Obra Social, será establecido por los Estatutos de la 
Caja y su propio reglamento interno.

Artículo 59.  
1. Los vocales de los consejos de administración, así como sus cónyuges, ascendientes 

o descendientes y las sociedades en que dichas personas participen mayoritariamente en el 
capital, bien de forma aislada o conjunta, o en las que desempeñen los cargos de 
presidente, consejero, administrador, gerente, director general o con funciones similares, no 
podrán obtener créditos, avales ni garantías de la caja respectiva o enajenar a la misma 
bienes o valores de su propiedad o emitidos por tales entidades sin que exista acuerdo del 
consejo de administración de la caja.

2. Asimismo será necesaria la autorización expresa del Gobierno de Aragón y del Banco 
de España.

3. Dicha prohibición no será de aplicación respecto a los representantes del personal, 
para los cuales la concesión de créditos se regirá por los convenios laborales, previo informe 
de la comisión de control, del Departamento competente en materia de cajas de ahorros y 
del Banco de España.

CAPÍTULO IV
Comisión de Control

Artículo 60.  
1. La comisión de control tiene por objeto supervisar el procedimiento electoral y la obra 

social de las cajas, además de aquellas otras funciones que pudieran atribuírsele en relación 
con el propio consejo de administración, dentro de las líneas generales de actuación 
señaladas por la asamblea general y de las directrices emanadas de la normativa financiera.

2. Para el cumplimiento de sus fines, la comisión de control tendrá atribuidas las 
siguientes funciones:

a) Vigilar el proceso de elección y designación de los miembros de los órganos de 
gobierno.

b) Informar a la asamblea general sobre los presupuestos y dotación de la obra social, 
así como vigilar el cumplimiento de las inversiones y gastos previstos.

c) Proponer a la asamblea general la suspensión de la eficacia de los acuerdos del 
consejo de administración de la entidad cuando entienda que vulneran las disposiciones 
vigentes o afectan gravemente a la situación patrimonial, a los resultados o al crédito de la 
caja de ahorros o de sus impositores o clientes.

d) El análisis de la gestión económica y financiera de la entidad, elevando al 
Departamento competente en materia de cajas de ahorros del Gobierno de Aragón, al Banco 
de España y a la asamblea general información semestral sobre la misma.
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e) Estudio de la auditoría de cuentas que resuma la gestión del ejercicio y la 
consiguiente elevación a la asamblea general del informe que refleje el examen realizado.

f)  Informar sobre cuestiones o situaciones concretas a petición de la asamblea general, 
del Gobierno de Aragón y del Banco de España.

g) Requerir al presidente la convocatoria de la asamblea general con carácter 
extraordinario, en el supuesto previsto en la letra e).

h) En su caso, las previstas en la disposición adicional decimoctava de la Ley 24/1988, 
de 28 de julio, del Mercado de Valores, salvo cuando las hubiese asumido un comité de 
auditoría creado al efecto.

3. Para el cumplimiento de estas funciones podrá recabar del consejo de administración 
cuantos antecedentes e información considere necesarios.

4. El presidente de la comisión de control deberá informar al Departamento competente 
en materia de cajas de ahorros del Gobierno de Aragón y al Banco de España sobre las 
materias relacionadas en el apartado 2,a) del presente artículo.

Artículo 61.  
1. El número de vocales de la comisión de control no podrá ser inferior a tres ni superior 

a siete, aplicándose criterios proporcionales en relación con los grupos que integran la 
asamblea general.

2. Los vocales de la comisión de control deberán reunir los mismos requisitos y tendrán 
las mismas incompatibilidades y limitaciones que los vocales del consejo de administración.

3. Siempre que la comisión de control así lo requiera, el presidente del consejo de 
administración asistirá a las reuniones con voz y sin voto

4. La presentación de candidaturas y posterior elección se efectuarán conforme a lo 
dispuesto para los vocales del consejo de administración.

Artículo 62.  
1. La comisión de control nombrará, de entre sus vocales independientes, al presidente.
2. La Comisión de Control se reunirá, previa convocatoria de su Presidente, a iniciativa 

propia o a petición de un tercio de sus miembros, al menos, una vez cada trimestre.
3. En el ejercicio de sus funciones, podrá solicitar del Consejo de Administrador y del 

Director general todos los antecedentes y la información que considere necesarios.
4. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de sus miembros, salvo en aquellos 

supuestos en los que la Ley exija una mayoría cualificada.

CAPÍTULO V
Gobierno corporativo

Artículo 62 bis.  
1. Las cajas de ahorros con domicilio social en Aragón deberán hacer públicos con 

carácter anual un informe de gobierno corporativo y un informe sobre remuneraciones, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 26/2013, de 27 de diciembre.

2. Los informes anuales de gobierno corporativo y sobre remuneraciones de las cajas 
deberán ser comunicados a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, al Banco de 
España y al Departamento competente en materias de cajas de ahorros del Gobierno de 
Aragón en los términos establecidos en la legislación estatal.
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TÍTULO III
Del Director general

Artículo 63.  
Las cajas de ahorros podrán nombrar en el seno de su estructura organizativa un 

director general o cargo asimilado que ejercerá las otras funciones que los estatutos y los 
reglamentos de la entidad le encomienden.

Artículo 64.  
1. El Director general será designado por el Consejo de Administración de la Caja de 

entre cualesquiera personas con capacidad, preparación técnica y experiencia suficiente 
para realizar las funciones de su cargo.

Se considera que posee preparación técnica y experiencia adecuadas para ejercer sus 
funciones como Director General de una Caja de Ahorros quien haya desempeñado, durante 
un plazo no inferior a cinco años, funciones de alta administración, dirección, control o 
asesoramiento de entidades financieras o funciones de similar responsabilidad en otras 
entidades públicas o privadas de, al menos, análoga dimensión.

2. Su nombramiento será ratificado por la Asamblea General y comunicado al 
Departamento de Economía y al Banco de España.

3. Cesará en su cargo:
a) Por acuerdo de la mayoría de dos tercios de los miembros del Consejo de 

Administración, ratificado por mayoría absoluta de la Asamblea General.
b) En virtud de expediente disciplinario instruido por el Departamento de Economía de la 

Diputación General de Aragón o por el Banco de España.
c) Por jubilación a la edad que fijen los Estatutos de la Caja.

Artículo 65.  
El ejercido del cargo de Director general requiere dedicación exclusiva, sin perjuicio de 

las actividades que ejerza en representación de la Caja.

Artículo 66.  
El Director general, excepto para la toma de las decisiones que le afecten, podrá asistir 

con voz y sin voto a las reuniones del Consejo de Administración, y siempre que lo soliciten 
el Presidente o el Consejo de Administración.

TÍTULO IV
La Federación Aragonesa de Cajas de Ahorros

Artículo 67.  
1. Las Cajas de Ahorros con sede social en la Comunidad Autónoma de Aragón se 

agruparán en una única Federación, que poseerá personalidad jurídica propia y plena 
capacidad para el desarrollo de las actividades dirigidas al cumplimiento de sus fines.

2. Tendrá su sede social en el territorio de la Comunidad Autónoma siendo su domicilio 
independiente del de sus miembros.

Artículo 68.  
Serán funciones de la Federación las siguientes:
a) Procurar la defensa y difusión del ahorro.
b) Informar a las Cajas federadas sobre los planes de actuación económica elaborados 

por el Gobierno de la Comunidad Autónoma, a fin de que aquéllas puedan orientar sus 
inversiones de acuerdo con los objeticos prioritarios.

c) Promover y coordinar la prestación de servicios comunes.
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d) Impulsar la posible creación y sostenimiento de obras socioculturales conjuntas.
e) Colaborar con las autoridades financieras para el mejor cumplimiento de la normativa 

vigente.
f) Facilitar la actuación de las Cajas federadas en el exterior, ofreciendo los servicios que 

éstas puedan requerir.
g) Cuantas otras le sean atribuidas en delegación por las Cajas federadas.

Artículo 69.  
La Federación Aragonesa de Cajas de Ahorros tendrá los siguientes órganos:
a) El Consejo General.
b) La Secretaria General.

Artículo 70.  
1. El Consejo General, máximo órgano de gobierno de la Federación, estará compuesto 

por tres miembros por cada Consejo de Administración de las Cajas federadas, entre los que 
figurará siempre el Presidente de la Entidad.

2. A las sesiones del Consejo podrán asistir, con voz y sin voto, un representante de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, nombrado directamente por el Consejero de Economía, y 
el Director general de cada Entidad federada. Asimismo, asistirá con voz y sin voto el 
Secretario general de la Federación, que actuará como Secretario.

Artículo 71.  
1. El Consejo General se reunirá, en sesión ordinaria, al menos cuatro veces al año, 

dentro de cada trimestre natural. No obstante, el Presidente podrá convocar sesión 
extraordinaria en cualquier momento y, necesariamente, cuando lo solicite una Caja 
federada.

2. Los Estatutos de la Federación regularán la convocatoria de las sesiones, plazos y 
difusión de las mismas, fórmulas de adopción de acuerdos y su grado de vinculación para 
las Cajas federadas.

3. Los acuerdos se tomarán por mayoría de sus miembros.
4. Cuando sus acuerdos afecten al funcionamiento de las Cajas deberán ser ratificados 

por sus Consejos de Administración.

Artículo 72.  
El Consejo General aprobará anualmente, en la sesión que celebre en el cuarto trimestre 

del año, el presupuesto de la Federación y el plan de actuación para el ejercicio siguiente. 
Los Estatutos deberán contemplar las fuentes de financiación del presupuesto y el criterio 
para el cálculo de la cuota federal a satisfacer por cada una de las Entidades miembros. La 
Memoria de gestión y la liquidación del presupuesto anterior se aprobarán, en su caso, en la 
primera sesión del año que celebre el Consejo.

Artículo 73.  
El Consejo General podrá delegar determinadas de sus funciones en una Comisión 

Ejecutiva, cuya composición se regulará en los Estatutos de la Federación.

Artículo 74.  
1. El Consejo General elegirá a su Presidente y Vicepresidente de entre los Presidentes 

de las Cajas de Ahorros federadas, por un periodo de cuatro años, prorrogables por otro 
periodo igual y único. El Presidente del Consejo, que también lo será de la Federación, 
representará a la misma en los actos que ésta participe.

2. El Presidente y el Vicepresidente cesarán en sus cargos por las causas que 
estatutariamente se establezcan, entre las cuales deberán figurar las siguientes:

a) Por remoción, en virtud de acuerdo del Consejo General, adoptado por mayoría de 
dos terceras partes de sus miembros,
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b) Por pérdida del cargo en virtud del cual hubiese sido nombrado.
En caso de vacantes, el Consejo General deberá elegir nuevo Presidente o 

Vicepresidente, en el plazo máximo de sesenta días desde que se produzca el cese.

Artículo 75.  
1. La Secretaria General de la Federación se configura como un órgano administrativo 

de gestión y coordinación. Tendrá carácter permanente.
2. Al frente de la misma figurará un Secretario general designado por el Consejo General 

de la Federación entre personas con capacidad, preparación técnica y experiencia 
suficientes para el ejercicio de las funciones asignadas a su cargo.

3. Sus funciones serán las que establezcan los Estatutos, entre las cuales figurarán, 
además de las propiamente ejecutivas, las de presentar propuestas dirigidas a la 
coordinación de prestación de servicios técnicos y financieros comunes, a la financiación 
conjunta de obras sociales, publicidad y otras materias de interés común o que supongan 
una más estrecha vinculación entre las Cajas de Ahorros federadas.

Artículo 76.  
El Consejo General remitirá al Departamento de Economía de la Diputación General de 

Aragón cuanta información se solicite para el mejor seguimiento de la actividad de la 
Federación. En todo caso, en el plazo de quince días desde la toma del acuerdo por el 
Consejo General, este deberá remitir:

a) Certificación del nombramiento, cese y reelección, en su caso, del Presidente y 
Vicepresidente de la Federación, y de los restantes miembros del Consejo General, 
detallando los cargos que ostenten en el Consejo, en la Comisión Ejecutiva, si existiera, 
personas a las que sustituyen y plazo para el cual han sido nombrados o reelegidos,

b) Presupuestos y líneas de actuación para el ejercicio.
c) Informe sobre el análisis de la gestión económico-financiera de la Federación y de la 

liquidación del presupuesto del ejercicio anterior.
d) Propuesta de modificación de los Estatutos y Reglamento de la Federación para su 

aprobación, si procede, por la Diputación General.

TÍTULO V
El Defensor del Cliente

Artículo 77.  
Dentro de la Federación de Cajas Aragonesas existirá un Defensor del Cliente, que 

tendrá como misión la defensa y protección de los derechos e intereses de los clientes en 
sus relaciones directas con las Cajas.

Artículo 78.  
Corresponde al Consejo General de la Federación Aragonesa de Cajas de Ahorros su 

nombramiento, debiendo recaer en persona de reconocido prestigio con residencia habitual 
en alguno de los territorios del ámbito de actuación de las Cajas.

Artículo 79.  
1. El Defensor del Cliente no podrá mantener ningún tipo de contrato de trabajo, 

empresa o servicios con las Cajas, y su cargo será incompatible con los de Consejero 
general, miembro del Consejo de Administración y de la Comisión de Control, y Director 
general de las Instituciones.

2. Le afectarán, además, las mismas causas de inelegibilidad e incompatibilidad 
previstas en esta Ley para los Consejeros generales.
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Artículo 80.  
El Defensor del Cliente será nombrado para un periodo de tres años, pudiendo ser 

reelegido por una sola vez y por un periodo igual.

Artículo 81.  
El Defensor del Cliente cesará en el ejercicio de su cargo por alguna de las causas 

siguientes:
a) Finalización del periodo para el que fue elegido.
b) Muerte o declaración de fallecimiento.
c) Declaración de ausencia o de incapacidad.
d) Renuncia.
e) Por acuerdo del Consejo General de la Federación de Cajas de Ahorros aragonesas, 

adoptado por mayoría de dos tercios, con existencia de justa causa.

Artículo 82.  
1. El ejercicio del cargo de Defensor del Cliente será retribuido por la Federación, 

requerirá dedicación exclusiva y será incompatible con cualquier cargo o actividad de 
carácter público.

2. El Defensor del Cliente recibirá de la Federación cuanta asistencia técnica, económica 
y personal sea preciso al objeto de su misión.

3. Las Cajas de Ahorros federadas le facilitarán la información necesaria para el ejercicio 
de su misión.

4. El Defensor del Cliente elevará un informe anual al Consejo General de la Federación, 
en el que hará constar sus recomendaciones. Asimismo, por asuntos concretos, elevará a 
los consejos de administración y a las asambleas generales de las Cajas de Ahorro 
federadas informes sobre las quejas recibidas, haciendo constar su recomendación.

Artículo 83.  
En su funcionamiento ordinario, el Defensor del Cliente acomodará sus actuaciones a la 

presente Ley y al Reglamento interno que el propio Defensor elaborará y elevará, para su 
aprobación, al Consejo General de la Federación.

TÍTULO VI
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 84.  
En el marco de las bases aprobadas por el Estado sobre ordenación del crédito y de la 

banca, y de conformidad con las directrices de la Diputación General, el Departamento de 
Economía ejercerá, en el ámbito de sus competencias y sin perjuicio de las que puedan 
corresponder al Banco de España y Ministerio de Economía y Hacienda, las funciones de 
coordinación e inspección de las Cajas de Ahorros reguladas por esta Ley.

Artículo 85.  
Las Cajas de Ahorros, así como quienes ostenten cargos de administración o dirección 

en las mismas, que infrinjan lo dispuesto en esta Ley y en las disposiciones que la 
desarrollen incurrirán en responsabilidad administrativa sancionable, con arreglo a lo 
dispuesto en el presente Capítulo y en la Ley 26/1988, de 29 de julio, de Disciplina e 
Intervención de las Entidades de Crédito.
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CAPÍTULO II
Infracciones

Artículo 86.  
Las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves.

Artículo 87.  
Constituyen infracciones muy graves:
a) La negativa o resistencia a la actuación inspectora de los representantes de la 

Comunidad Autónoma, siempre que medie requerimiento expreso y por escrito al respecto.
b) La falta de remisión al órgano competente de la Comunidad Autónoma de cuantos 

datos o documentos deban remitírsele o requieran en el ejercicio de sus funciones, o la falta 
de veracidad en los mismos, cuando con ello se dificulte la apreciación de la solvencia de la 
Entidad. A estos efectos se entenderá que hay falta de remisión cuando la misma no se 
produzca dentro del plazo concedido al efecto por el órgano competente en el escrito 
recordatorio de la obligación o en la reiteración del requerimiento.

c) La realización de actos fraudulentos o la utilización de personas físicas o jurídicas 
interpuestas con la finalidad de conseguir un resultado cuya obtención directa implicaría, 
cuando menos, la comisión de una infracción grave.

d) La comisión de una infracción grave, si en los cinco años anteriores hubiera sido 
impuesta sanción firme por el mismo tipo de infracción.

Artículo 88.  
Constituyen infracciones graves:
a) El incumplimiento de las obligaciones relativas a:
Apertura de oficinas.
Distribución de excedentes y obra sociocultural.
Inversiones.
b) La falta de remisión al órgano competente de la Comunidad Autónoma de los datos o 

documentos que deban remitírsele o que el mismo requiera en el ejercicio de sus funciones, 
así como la falta de veracidad en los mismos, salvo que ello suponga la comisión de una 
infracción muy grave. A estos efectos se entenderá que hay falta de remisión cuando la 
misma no se produzca dentro del plazo concedido al efecto por el órgano competente en el 
escrito recordatorio de la obligación o en la reiteración del requerimiento.

c) La utilización por la Caja de Ahorros de denominaciones que puedan inducir a error al 
público sobre la identidad de la propia Caja o confusión con la denominación de otra Entidad 
de crédito con domicilio social en la Comunidad Autónoma.

d) La adjudicación a favor de los miembros del Consejo de Administración, del Director 
general o de la Comisión de Control de bienes embargados por las Cajas. Se considerará 
infracción grave del Director general la adjudicación a los empleados de la misma, con su 
conocimiento, de bienes embargados por aquélla.

e) El incumplimiento de la obligación contenida en el artículo 32.3 de la presente Ley.
f) La comisión de una infracción leve, si en los dos años anteriores hubiera sido impuesta 

sanción firme por el mismo tipo de infracción.

Artículo 89.  
Constituyen infracciones leves la vulneración de los preceptos de obligada observancia 

comprendidos en esta Ley y disposiciones de desarrollo que no constituyan infracción grave 
o muy grave.

Artículo 90.  
A los efectos de esta Ley tendrá la consideración de infracción grave la realización de 

operaciones propias de las Cajas y la utilización de la denominación u otros elementos 

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 110  Ley reguladora de las Cajas de Ahorros en Aragón

– 2016 –



identificativos, propagandísticos o publicitarios por personas o Entidades no inscritas en el 
Registro de Cajas de Ahorros de la Comunidad Autónoma.

CAPÍTULO III
Sanciones

Artículo 91.  
1. Por la comisión de infracciones muy graves se impondrá a la Caja una de las 

siguientes sanciones:
a) Multa de hasta 40.000.000 de pesetas.
b) Revocación de la autorización a la Entidad.
2. Además de la sanción que corresponda imponer a la Caja, se impondrá una de las 

siguientes sanciones a quienes, ejerciendo cargos de administración o dirección, sean 
responsables conforme a lo dispuesto en la Ley 26/1983, de 29 de julio, sobre Disciplina e 
Intervención de las Entidades de Crédito:

a) Multa a cada uno de ellos de hasta 10.000.000 de pesetas.
b) Suspensión en el ejercicio del cargo por plazo no superior a tres años.
c) Separación del cargo con inhabilitación para ejercer cargos de administración o 

dirección en la misma Caja por un plazo máximo de cinco años.
d) Separación del cargo con inhabilitación para ejercer cargos de administración o 

dirección en cualquier Caja por un plazo máximo de diez años.
3. No obstante lo dispuesto en el número anterior, en el caso de imposición de las 

sanciones previstas en las letras c) y d) del mismo, podrá imponerse simultáneamente la 
sanción prevista en su letra a).

Artículo 92.  
1. Por la comisión de infracciones graves se impondrá a la Caja una de las siguientes 

sanciones:
a) Amonestación pública.
b) Multa de hasta 10.000.000 de pesetas.
2. Además de la sanción que corresponda imponer a la Caja, se impondrá una de las 

siguientes sanciones a quienes, ejerciendo cargos de administración o dirección, sean 
responsables conforme a lo dispuesto en la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e 
Intervención de las Entidades de Crédito:

a) Amonestación privada.
b) Amonestación pública.
c) Multa a cada uno de ellos de hasta 5.000.000 de pesetas.
d) Suspensión temporal en el cargo por un plazo no superior a un año.
3. No obstante lo dispuesto en el número anterior, en el caso de imposición de la sanción 

prevista en la letra d) del mismo podrá imponerse simultáneamente la sanción prevista en su 
letra c).

Artículo 93.  
1. Por la comisión de infracciones leves se impondrá a la Caja una de las siguientes 

sanciones:
a) Amonestación privada.
b) Multa de hasta 1.000.000 de pesetas.

Artículo 94.  
1. Las sanciones aplicables en cada caso por la comisión de infracciones muy graves, 

graves o leves se determinarán según los siguientes criterios:

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 110  Ley reguladora de las Cajas de Ahorros en Aragón

– 2017 –



a) La naturaleza y la entidad de la infracción.
b) La gravedad del peligro ocasionado o del perjuicio causado.
c) El lucro obtenido, en su caso, como consecuencia de los actos u omisiones 

constitutivos de infracción.
d) La circunstancia de haber procedido a la subsanación de la infracción por propia 

iniciativa.
e) La conducta anterior de la Caja en relación con las normas de ordenación y disciplina 

que le afecten, atendiendo a las sanciones firmes que le hubieran sido impuestas en los 
cinco últimos años.

f) La importancia de la Entidad de crédito correspondiente, medida en función del importe 
total de su balance.

g) En el caso de insuficiencia de recursos propios, las dificultades objetivas que pueden 
haber concurrido para alcanzar o mantener el nivel exigido.

2. Para determinar la sanción aplicable a quienes ejerzan cargos de administración o 
dirección se tomarán en consideración, además, las siguientes circunstancias:

a) El grado de responsabilidad de los infractores en los hechos.
b) La conducta anterior del infractor en la misma o en distinta Caja, en relación con las 

normas de ordenación y disciplina, tomando en consideración al efecto las sanciones firmes 
que le hubieran sido impuestas durante los cinco últimos años.

c) El carácter de la representación que el infractor ostente.

CAPÍTULO IV
Competencias y procedimiento

Artículo 95.  
1. La competencia para la instrucción de los correspondientes expedientes 

corresponderá al Departamento de Economía de la Diputación General de Aragón.
2. Serán órganos competentes para la imposición de las sanciones:
a) El Consejero de Economía para la imposición de las sanciones correspondientes a las 

infracciones leves y graves.
b) La Diputación General para la imposición de las sanciones correspondientes a las 

infracciones muy graves.

Artículo 96.  
Para la imposición de las sanciones previstas en esta Ley se seguirá el procedimiento 

previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo y en los artículos 19 y siguientes de la 
Ley sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito de 29 de julio de 1988, con 
las siguientes especialidades:

a) Cuando la sanción consista en multa, su importe deberá ser ingresado en el Tesoro de 
la Comunidad Autónoma,

b) La imposición de sanciones, con excepción de la amonestación privada, se hará 
constar en los Registros administrativos de Cajas de Ahorro.

c) Las propuestas de resolución correspondientes a expedientes tramitados por la 
comisión de faltas graves o muy graves serán informadas por el Banco de España.

Disposición adicional primera.  
(Derogada).

Disposición adicional segunda.  
(Derogada).

Disposición adicional tercera.  
(Derogada).
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Disposición adicional cuarta.  Cajas fundadas por la Iglesia.
En el caso de las Cajas de Ahorro fundadas por la Iglesia Católica o Entidades de 

Derecho Público vinculadas a la misma, el nombramiento y duración de los mandatos de los 
representantes de la entidad fundadora en los órganos de gobierno se regirá por lo que se 
disponga en sus Estatutos, debiendo someterse en lo demás a lo establecido en la 
legislación básica estatal, en la legislación aragonesa y en sus normas de desarrollo.

Disposición adicional quinta.  Protectorado de las fundaciones bancarias en que se 
transformen las Cajas de Ahorros aragonesas.

(Derogada).

Disposición transitoria primera.  
Las Cajas de Ahorros aragonesas adaptarán a la presente Ley sus Estatutos y 

Reglamentos en el plazo máximo de seis meses. En tanto las Cajas de Ahorros aragonesas 
no procedan a su modificación, serán de aplicación los vigentes en lo que no se opongan a 
las disposiciones de esta Ley.

Disposición transitoria segunda.  
Las renovaciones de los órganos de gobierno de las Cajas pendientes a la entrada en 

vigor de la Ley tendrán lugar en las fechas previstas por las disposiciones conforme a las 
cuales fueron elegidos y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 37 de esta Ley se 
computarán los periodos ya consumidos.

Disposición transitoria tercera.  
(Derogada).

Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Aragón».

Información relacionada

• Téngase en cuenta que todas las referencias al «Departamento de Economía y Hacienda» de 
la Diputación General de Aragón, contenidas en esta Ley, deben entenderse efectuadas al 
departamento del Gobierno de Aragón que, en cada momento, ostente las competencias en 
materia de economía. Asimismo, las referencias a la «Diputación General» y a la «Diputación 
General de Aragón», deben entenderse hechas al «Gobierno de Aragón» según establece la 
disposición adicional única de la Ley 4/2000, de 28 de noviembre. Ref. BOE-A-2001-813
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§ 111

Decreto Legislativo 1/2016, de 26 de julio, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Turismo de 

Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 149, de 3 de agosto de 2016
Última modificación: 17 de abril de 2023

Referencia: BOA-d-2016-90440

El Estatuto de Autonomía de Aragón, reformado por la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de 
abril, en su artículo 71, regla 51.ª, atribuye a la Comunidad Autónoma de Aragón la 
competencia exclusiva en materia de turismo, que comprende la ordenación y promoción del 
sector, su fomento, la regulación y la clasificación de las empresas y establecimientos 
turísticos.

En el ámbito de esta competencia exclusiva y en el ejercicio de la potestad legislativa, 
las Cortes de Aragón aprobaron la Ley 6/2003, de 27 de febrero, del Turismo de Aragón, 
siendo modificada posteriormente por las Leyes 1/2004, de 18 de febrero, de régimen 
transitorio de la ordenación, gestión y autorización de usos del suelo en centros de esquí y 
montaña; 3/2010, de 7 de junio, por la que se modifica parcialmente la Ley 6/2003, de 27 de 
febrero, del Turismo de Aragón; 8/2011, de 10 de marzo, de medidas para compatibilizar los 
proyectos de nieve con el desarrollo sostenible de los territorios de montaña; y 3/2012, de 8 
de marzo, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón.

En consecuencia, tal como disponía la disposición final segunda de la Ley 3/2010, de 7 
de junio, y al amparo de lo previsto en el artículo 43 del Estatuto de Autonomía de Aragón, 
relativo a la delegación legislativa, se procedió a la refundición de la legislación en materia 
de turismo y por Decreto Legislativo 1/2013, de 2 de abril, del Gobierno de Aragón, se 
aprobó el texto refundido de la Ley del Turismo de Aragón.

Este texto refundido ha sido modificado por las Leyes de Medidas Fiscales y 
Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón 2/2014, de 23 de enero; 14/2014, de 
30 de diciembre; y 2/2016, de 28 de enero.

En consecuencia, la disposición final primera de la Ley 2/2016, de 28 de enero, de 
Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, en su apartado 1 
letra c), ha autorizado al Gobierno de Aragón para que, a propuesta del Consejero 
competente por razón de la materia, apruebe un Decreto Legislativo que refunda las 
disposiciones legales vigentes en materia de turismo. La facultad de refundición comprende 
su sistematización, regularización, renumeración, aclaración y armonización.

De conformidad con el artículo 1, letra f), del Decreto 14/2016, de 26 de enero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, corresponde a este Departamento la 
actuación sobre «la promoción y fomento de la actividad turística de Aragón, la creación y 
gestión de las infraestructuras turísticas en el ámbito territorial y competencial de la 
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Comunidad Autónoma, a través de la acción directa del Departamento o por medio de 
empresas públicas; y la ordenación de la actividad turística en Aragón, en relación a las 
empresas y establecimientos turísticos de la Comunidad Autónoma».

Por todo ello, en virtud de la autorización de las Cortes de Aragón, a propuesta del 
Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, según lo establecido en el 
artículo 41 de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón; visto 
el Informe de la Dirección General de Servicios Jurídicos de fecha 31 de mayo de 2016; 
contando con el Informe favorable del Consejo del Turismo de Aragón de fecha 14 de junio 
de 2016; de acuerdo con el Dictamen 142/2016 del Consejo Consultivo de Aragón, y previa 
deliberación del Gobierno de Aragón en su reunión del día 26 de julio de 2016,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del texto refundido.
Se aprueba el texto refundido de la Ley del Turismo de Aragón, que se inserta a 

continuación como anexo.

Disposición adicional única.  Referencias y concordancias.
1. Todas las referencias que se contengan en disposiciones legales y reglamentarias al 

texto refundido de la Ley del Turismo de Aragón aprobado mediante Decreto Legislativo 
1/2013, de 2 de abril, del Gobierno de Aragón, se entenderán hechas al texto refundido de la 
Ley del Turismo de Aragón aprobado a través del presente Decreto Legislativo.

2. Si las referencias se expresaran con indicación de la numeración de un determinado 
artículo del texto refundido de la Ley del Turismo de Aragón aprobado mediante Decreto 
Legislativo 1/2013, de 2 de abril, del Gobierno de Aragón, se entenderán sustituidas por la 
numeración que corresponda a dicho artículo en el texto refundido de la Ley del Turismo de 
Aragón aprobado a través del presente Decreto Legislativo.

Disposición derogatoria única.  Cláusula derogatoria.
Quedan derogados el Decreto Legislativo 1/2013, de 2 de abril, del Gobierno de Aragón, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Turismo de Aragón; el artículo 28 de la 
Ley 2/2014, de 23 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón; el artículo 24 de la Ley 14/2014, de 30 de diciembre, de Medidas 
Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón; el artículo 37 de la Ley 
2/2016, de 28 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
preceptuado en este Decreto Legislativo.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente Decreto Legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán en vigor el día 

siguiente al de su completa publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

ANEXO
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL TURISMO DE ARAGÓN

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Finalidad.
Esta Ley tiene por objeto regular el ejercicio de la actividad turística en la Comunidad 

Autónoma de Aragón, estableciendo y desarrollando las competencias en la materia, la 
organización administrativa, los instrumentos de ordenación y planificación de los recursos 
turísticos, el estatuto de las empresas afectadas, los medios de fomento y las 
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correspondientes medidas de disciplina, así como los derechos y deberes de los turistas y de 
los empresarios turísticos.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de esta Ley, se entiende por:
a) «Actividad turística»: la destinada a proporcionar a los turistas los servicios de 

alojamiento, intermediación, restauración, información, acompañamiento o cualquier otro 
servicio relacionado directamente con el turismo.

b) «Empresa turística»: aquella que, mediante precio y de forma profesional y habitual, 
bien sea de modo permanente o por temporadas, presta servicios en el ámbito de la 
actividad turística.

c) «Empresario turístico»: la persona física o jurídica, u otra entidad que carezca de 
personalidad jurídica, titular de empresas turísticas.

d) «Establecimientos turísticos»: los locales o instalaciones abiertos al público en general 
de acuerdo con la normativa en su caso aplicable, en los que se presten servicios turísticos.

e) «Recursos turísticos»: todos los bienes, valores y cualesquiera otros elementos que 
puedan generar corrientes turísticas, especialmente el patrimonio cultural y natural.

f) «Turismo»: las actividades que realizan las personas durante sus viajes y estancias en 
lugares distintos a los de su entorno habitual, por un periodo de tiempo consecutivo inferior a 
un año, con fines de ocio, por negocios u otros motivos.

g) «Turista»: la persona que utiliza los establecimientos, instalaciones y recursos 
turísticos o recibe los bienes y servicios que le ofrecen las empresas turísticas.

Artículo 3.  Ámbito subjetivo.
1. Esta Ley será aplicable a los empresarios turísticos que desarrollen actividades o que 

ofrezcan servicios turísticos en el territorio de Aragón y a los turistas que los demanden o 
contraten.

2. También será aplicable a todas las Administraciones públicas territoriales y a las 
entidades vinculadas o dependientes de las mismas, tanto si adoptan forma jurídico-pública 
como privada, que intervengan o actúen en el mercado turístico con actividades de fomento 
o de puesta en el mercado de bienes y servicios turísticos.

Artículo 4.  Principios.
Constituyen principios de la política turística de la Comunidad Autónoma:
a) Impulsar el turismo en cuanto sector estratégico de la economía aragonesa.
b) Promover Aragón como destino turístico integral.
c) Fomentar el turismo para lograr un mayor equilibrio entre las comarcas aragonesas, 

conforme a lo establecido en la legislación y directrices de ordenación territorial y de 
protección del medio ambiente.

d) Proteger el patrimonio natural y cultural y los demás recursos turísticos de la 
Comunidad Autónoma, conforme al principio del desarrollo turístico sostenible. En especial, 
se impulsará la gastronomía aragonesa como recurso turístico.

e) Potenciar el turismo rural como factor esencial del desarrollo local.
f) Ordenar y coordinar las competencias de las diferentes Administraciones públicas de 

la Comunidad Autónoma sobre turismo.
g) Incrementar la calidad de la actividad turística y la competitividad de los 

establecimientos turísticos.
h) Garantizar el ejercicio por los turistas de sus derechos, así como el cumplimiento de 

sus deberes.
i) Asegurar a las personas con limitaciones físicas o sensoriales la accesibilidad y la 

utilización de los establecimientos y recursos turísticos.
j) Impulsar la mejora y modernización de los establecimientos y equipamientos turísticos 

como medio de obtener una mayor calidad adecuada a la demanda.
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TÍTULO PRIMERO
Competencias y organización administrativa

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 5.  Administraciones públicas competentes.
1. En el ámbito de la Comunidad Autónoma, son Administraciones públicas competentes 

en relación con el turismo la Administración de la Comunidad Autónoma, las comarcas y los 
municipios.

2. Asimismo, podrán asumir competencias sobre turismo los organismos autónomos y 
entidades de derecho público vinculados o dependientes de cualquiera de las 
Administraciones públicas citadas, de conformidad con lo dispuesto en sus respectivas 
normas de creación y demás normativa que les resulte de aplicación.

Artículo 6.  Relaciones interadministrativas.
1. Las Administraciones públicas con competencias sobre turismo adecuarán sus 

recíprocas relaciones a los principios de coordinación, cooperación, asistencia e información 
mutua y respeto de sus ámbitos competenciales.

2. Estas Administraciones utilizarán las técnicas previstas en la legislación vigente y, en 
especial, los convenios, consorcios, conferencias sectoriales y planes y programas 
conjuntos.

CAPÍTULO II
Comunidad Autónoma

Artículo 7.  Competencias.
Corresponde a la Comunidad Autónoma el ejercicio de las siguientes competencias 

sobre turismo:
a) La formulación y aplicación de la política turística del Gobierno de Aragón.
b) La planificación y ordenación territorial de los recursos turísticos de la Comunidad 

Autónoma, coordinando las actuaciones que en esta materia lleven a cabo las entidades 
locales.

c) El ejercicio de la potestad reglamentaria en relación con las empresas, 
establecimientos y profesiones turísticos.

d) El ejercicio de las potestades registral, inspectora y disciplinaria sobre las empresas y 
establecimientos turísticos de su competencia y sobre las profesiones turísticas, así como la 
coordinación de tales potestades cuando sean ejercidas por las entidades locales.

e) La protección y promoción, en el interior y en el exterior, de la imagen de Aragón como 
destino turístico integral.

f) La coordinación de las actividades de promoción turística que realicen las entidades 
locales fuera del territorio de la Comunidad Autónoma.

g) El impulso y coordinación de la información turística.
h) El fomento de las enseñanzas turísticas y de la formación y perfeccionamiento de los 

profesionales del sector.
i) La elaboración y mantenimiento de bases de datos y estadísticas turísticas de la 

Comunidad Autónoma.
j) La protección y conservación de sus recursos turísticos, en particular del patrimonio 

natural y cultural, así como la adopción de medidas tendentes a su efectiva utilización y 
disfrute, todo ello en el ámbito de sus competencias y en coordinación con el resto de 
Departamentos con competencias relacionadas.

k) Cualquier otra relacionada con el turismo que se le atribuya en esta Ley o en el resto 
del ordenamiento jurídico.
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Artículo 8.  Organización.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma ejercerá sus funciones y competencias 

sobre turismo a través del Departamento competente en materia de turismo, sin perjuicio de 
las competencias legalmente atribuidas al Gobierno de Aragón.

2. Se adscribirán al Departamento competente en materia de turismo los siguientes 
órganos:

a) El Consejo del Turismo de Aragón.
b) La Comisión de Restauración y Gastronomía de Aragón.
c) La Comisión Interdepartamental de Turismo, en su caso.
d) Los organismos autónomos, entidades de derecho público y las empresas que se 

constituyan para la gestión del sector turístico.

Artículo 9.  Consejo del Turismo de Aragón.
1. El Consejo del Turismo de Aragón es el órgano colegiado de asesoramiento, 

participación, apoyo y propuesta para los asuntos referidos a la ordenación y promoción del 
turismo de Aragón.

2. Son funciones del Consejo del Turismo de Aragón:
a) Elaborar informes sobre la situación turística de Aragón a iniciativa propia o del 

Departamento competente en materia de turismo, así como formular propuestas en cuanto a 
la adecuación de la actividad turística, velando por la sostenibilidad social y medioambiental 
y la correcta utilización de los recursos naturales, paisajísticos, históricos y culturales.

b) Emitir informe preceptivo previo sobre los anteproyectos de ley y proyectos de 
disposiciones reglamentarias en materia de turismo, así como sobre los instrumentos de 
ordenación territorial de los recursos turísticos que corresponde aprobar al Gobierno de 
Aragón.

c) Conocer el presupuesto de la Comunidad Autónoma que afecte a la actividad turística.
d) Conocer del cumplimiento y ejecución de la planificación turística y de la ejecución de 

los programas presupuestarios correspondientes al turismo.
e) Facilitar la incorporación de la iniciativa privada y social al diseño y seguimiento de la 

política turística de la Comunidad Autónoma.
f) Proponer sugerencias, iniciativas y actuaciones que puedan contribuir a la mejora de la 

planificación, fomento y desarrollo del sector turístico.
g) Cualesquiera otras funciones que le sean atribuidas por el ordenamiento jurídico.
3. Reglamentariamente, se determinará la composición, organización y funcionamiento 

del Consejo del Turismo de Aragón, en el que estarán representados, en todo caso, los 
departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma cuyas competencias tengan 
relación con el turismo, las entidades locales, los centros de iniciativas turísticas, las 
organizaciones empresariales y sindicales representativas del sector turístico y las entidades 
no lucrativas entre cuyos fines figure la promoción turística, la defensa de los consumidores 
y usuarios o la conservación del patrimonio natural o cultural.

Artículo 10.  Comisión Interdepartamental de Turismo.
Podrá crearse una Comisión Interdepartamental de Turismo en la que estarán 

representados, al menos, los distintos departamentos cuyas competencias tengan relación 
con la actividad turística.

Artículo 11.  Coordinación turística.
La coordinación de las Administraciones públicas de Aragón en relación con el turismo 

podrá llevarse a cabo por el Gobierno de Aragón mediante la constitución de los 
correspondientes órganos de cooperación.

Artículo 12.  Organismos públicos y empresas.
La Comunidad Autónoma de Aragón podrá crear cuantos organismos públicos y 

empresas considere oportuno para el cumplimiento de los fines de interés público en relación 
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con la promoción, gestión y desarrollo del sector turístico, sin que en ningún caso se puedan 
atribuir potestades públicas a las empresas y fundaciones privadas de iniciativa pública.

CAPÍTULO III
Entidades locales

Artículo 13.  Comarcas.
1. Las comarcas ejercerán las competencias sobre turismo que les atribuye la legislación 

de comarcalización.
2. Corresponden a las comarcas, en todo caso, las siguientes competencias sobre 

turismo:
a) El ejercicio de las potestades registral, inspectora y disciplinaria sobre las empresas y 

establecimientos turísticos de su competencia.
b) La elaboración y aprobación del plan de dinamización turística comarcal, respetando 

las directrices de los recursos turísticos de la Comunidad Autónoma.
c) La promoción de los recursos y de la oferta turística de la comarca en el marco de la 

política de promoción de Aragón como destino turístico integral.
d) La creación, conservación, mejora y protección de los recursos turísticos de la 

comarca, así como la gestión de los recursos turísticos de titularidad comarcal.
e) La gestión de las oficinas comarcales de turismo y la coordinación de las oficinas 

municipales de turismo ubicadas en el ámbito territorial comarcal.
f) La emisión de informe sobre la declaración de actividades de interés turístico de 

Aragón, en los términos establecidos reglamentariamente.
g) El ejercicio de las funciones inspectoras que les correspondan, con el fin de 

comprobar e investigar el cumplimiento de la legislación turística.
h) La cooperación con los municipios tendente a potenciar la dimensión turística de los 

servicios obligatorios municipales.
i) La prestación de la asistencia necesaria a los municipios para la conservación de los 

recursos turísticos y su efectivo disfrute.
j) La colaboración con el sector privado y social en cuantas actuaciones fueren de interés 

para el fomento y promoción de la actividad turística. En particular, el asesoramiento técnico 
a las pequeñas y medianas empresas turísticas para la puesta en funcionamiento de nuevas 
actividades turísticas.

k) Cualquier otra competencia que pudiera serle transferida, delegada o encomendada 
por la Administración competente.

3. Para el desarrollo y ejercicio de sus competencias, las comarcas podrán prestar los 
servicios turísticos y realizar las actividades económicas de carácter supramunicipal que 
consideren convenientes, utilizando para ello las formas de gestión de servicios públicos y 
de realización de iniciativas socioeconómicas previstas en la legislación de régimen local.

Artículo 14.  Municipios.
Corresponden a los municipios las siguientes competencias sobre turismo:
a) La protección y conservación de sus recursos turísticos, en particular del patrimonio 

natural y cultural, así como la adopción de medidas tendentes a su efectiva utilización y 
disfrute, todo ello en el ámbito de sus competencias.

b) La promoción de los recursos turísticos existentes en el término municipal, en el marco 
de promoción de Aragón como destino turístico integral.

c) El fomento de las actividades turísticas de interés municipal.
d) El otorgamiento de las licencias municipales en relación con las empresas y 

establecimientos turísticos.
e) Cualquier otra competencia que pudiera serle transferida, delegada o encomendada 

por la Administración competente.
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Artículo 15.  Municipio turístico.
1. Podrán solicitar la declaración de municipios turísticos aquéllos en los que concurran, 

al menos, dos de los siguientes requisitos:
a) Que se trate de municipios cuya población de hecho al menos duplique la población 

residente en las temporadas turísticas.
b) Que se trate de términos municipales en los que el censo de viviendas sea superior al 

doble de las viviendas habitadas por sus habitantes residentes.
c) Que se trate de poblaciones en las que el número de plazas turísticas hoteleras o 

extrahoteleras duplique, al menos, la población residente.
2. Para la declaración de municipio turístico se tendrán en cuenta los siguientes 

elementos:
a) La existencia de planeamiento urbanístico, con especial valoración del sistema de 

espacios libres.
b) La existencia de zonas verdes y espacios libres que sirvan de protección del núcleo 

histórico edificado.
c) El porcentaje de gasto presupuestario realizado por el municipio en relación con la 

prestación de los servicios municipales obligatorios y de todos aquellos servicios con 
especial repercusión en el turismo.

d) La adopción de medidas de protección y recuperación del entorno natural y del 
paisaje.

e) La adopción de medidas de defensa y restauración del patrimonio cultural y urbano.
f) La relevancia de los recursos turísticos existentes en el término municipal.
3. La declaración de Municipio Turístico se efectuará mediante orden del Consejero 

competente en materia de turismo, previa tramitación del correspondiente expediente 
administrativo, en el que deberá informar la Administración de la comarca a la que 
pertenezca el municipio solicitante.

4. La declaración tendrá como consecuencia la incorporación de criterios de calidad a la 
gestión de las empresas y los servicios turísticos y el acceso preferente a las medidas de 
fomento previstas en los planes y programas del Departamento competente en materia de 
turismo.

5. Podrá existir en los municipios turísticos un Consejo Sectorial de Turismo en el que 
participarán, en todo caso, las organizaciones empresariales y sociales representativas del 
sector turístico en el ámbito del término municipal.

6. Las entidades locales menores que reúnan los requisitos establecidos en los párrafos 
anteriores podrán ser declaradas pueblos turísticos.

TÍTULO SEGUNDO
Ordenación territorial de los recursos turísticos

Artículo 16.  Objetivos.
Las Administraciones públicas con competencias sobre turismo estimularán la mejora de 

la calidad y de la competitividad de la oferta turística, respetando el patrimonio natural y 
cultural, y promoviendo el reequilibrio territorial para la consecución de un desarrollo turístico 
sostenible.

Artículo 17.  Directrices de los recursos turísticos.
1. La ordenación territorial de los recursos turísticos de la Comunidad Autónoma se 

realizará a través de directrices de ordenación territorial en la modalidad de directrices 
especiales de ordenación de los recursos turísticos, que observarán lo establecido en la 
legislación de ordenación territorial, con las especialidades contenidas en esta Ley. En todo 
caso, respetarán las prescripciones establecidas por la Estrategia de Ordenación Territorial 
de Aragón.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 111  Texto refundido de la Ley del Turismo de Aragón

– 2026 –



2. Con carácter previo a la elaboración de las directrices especiales de ordenación de los 
recursos turísticos, el Departamento competente en materia de turismo formará un inventario 
de los recursos turísticos existentes en el territorio aragonés.

3. Las directrices especiales de ordenación de los recursos turísticos se ajustarán al 
contenido establecido en el artículo 22 del texto refundido de la Ley de Ordenación del 
Territorio de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, del 
Gobierno de Aragón, o norma que lo sustituya, estableciendo las siguientes prescripciones:

a) Definición del modelo de desarrollo turístico de la Comunidad Autónoma.
b) Determinación de las necesidades, objetivos, prioridades y programas de actuación.
c) Modos óptimos de aprovechamiento y protección de los recursos turísticos, con 

especial atención a los aspectos de preservación y restauración de los valores ambientales y 
culturales.

d) Adecuación del planeamiento urbanístico, en su caso, a las propias Directrices.
e) Previsiones relativas a cualquier otro aspecto condicionante del desarrollo de las 

actividades turísticas.

Artículo 18.  Procedimiento de aprobación de las directrices.
1. El proyecto de directrices especiales de ordenación de los recursos turísticos de 

Aragón será elaborado por el Departamento competente en materia de turismo, previo 
informe del Consejo del Turismo de Aragón y, en su caso, de los órganos de coordinación 
previstos en el artículo 11 de esta Ley.

2. Las directrices especiales de ordenación de los recursos turísticos de Aragón se 
someterán al procedimiento de evaluación ambiental. El Departamento competente en 
materia de turismo actuará como promotor de estos instrumentos a efectos de lo establecido 
en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, o 
norma que la sustituya.

3. El proyecto de directrices especiales de ordenación de los recursos turísticos de 
Aragón deberá someterse a información pública durante un período de dos meses mediante 
anuncio publicado en el «Boletín Oficial de Aragón», garantizando la participación ciudadana 
en los términos fijados en el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio de 
Aragón.

4. Una vez finalizado el período de información pública, corresponde al Consejo de 
Ordenación del Territorio de Aragón informar el proyecto de directrices especiales de 
ordenación de los recursos turísticos de Aragón.

5. Corresponde a la Comisión Delegada del Gobierno para la Política Territorial la 
elevación del proyecto de directrices especiales de ordenación de los recursos turísticos de 
Aragón al Gobierno de Aragón para su aprobación definitiva mediante decreto.

Artículo 19.  Zonas turísticas saturadas.
1. El Gobierno de Aragón, de modo excepcional y a propuesta de los Departamentos 

competentes en materia de turismo, de ordenación del territorio y de medio ambiente, previo 
dictamen del Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón, del Tribunal de Defensa de la 
Competencia de Aragón y de las entidades locales afectadas, podrá acordar por decreto la 
declaración de zona turística saturada.

2. La declaración de zona turística saturada podrá afectar a uno o varios municipios o 
comarcas en los que se produzca alguna de las siguientes circunstancias:

a) Sobrepasar la capacidad de acogida que reglamentariamente se determine, teniendo 
en cuenta el número de plazas turísticas por habitante o la densidad de población.

b) Registrar una demanda que cree situaciones incompatibles con la legislación 
ambiental.

3. La declaración de zona turística saturada conllevará las limitaciones de nuevas 
actividades turísticas que se determinen por ella, de acuerdo con lo establecido 
reglamentariamente.
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TÍTULO TERCERO
Derechos y deberes en relación con el turismo

CAPÍTULO I
Deber general

Artículo 20.  Protección de los recursos turísticos.
Toda actividad turística deberá, en todo caso, salvaguardar el patrimonio natural y 

cultural y los demás recursos turísticos.

CAPÍTULO II
Turistas

Artículo 21.  Derechos.
Son derechos de los turistas los siguientes:
a) Obtener información previa, veraz, completa y objetiva sobre los bienes y servicios 

que se les oferten y el precio de los mismos.
b) Acceder a los establecimientos turísticos en su condición de establecimientos 

públicos.
c) Recibir los servicios turísticos en las condiciones ofertadas o pactadas, debiendo 

corresponderse los servicios con la categoría del establecimiento.
d) Recibir un trato correcto por parte del personal de los establecimientos turísticos.
e) Obtener cuantos documentos acrediten los términos de la contratación de servicios y, 

en cualquier caso, las facturas o justificantes de pago.
f) Obtener un servicio adecuado en cuanto a la seguridad de las personas y las cosas.
g) Formular quejas y reclamaciones.
h) Los demás derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico en relación con la 

protección de los consumidores y usuarios.

Artículo 22.  Deberes.
Son deberes de los turistas los siguientes:
a) Observar las normas de convivencia social e higiene para la adecuada utilización de 

los establecimientos turísticos.
b) Respetar los reglamentos de uso o régimen interior de los establecimientos turísticos.
c) Efectuar el pago de los servicios prestados en el momento de la presentación de la 

factura o, en su caso, en el tiempo y lugar convenido, sin que el hecho de presentar una 
reclamación o queja exima del citado pago.

d) Respetar el patrimonio natural y cultural de Aragón.

CAPÍTULO III
Empresarios turísticos

Artículo 23.  Derechos.
Son derechos de los empresarios turísticos los siguientes:
a) Que se incluya información sobre sus establecimientos y su oferta de actividades en 

los catálogos, directorios y guías, cualquiera que sea su soporte, de las Administraciones 
públicas.

b) Incorporarse a las actividades de promoción turística que realicen las 
Administraciones públicas, en las condiciones fijadas por éstas.

c) Solicitar las ayudas, subvenciones e incentivos para el desarrollo del sector 
promovidos por las Administraciones públicas.
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d) Participar, a través de sus asociaciones, en el proceso de adopción de decisiones 
públicas en relación con el turismo y en los órganos colegiados representativos de intereses 
previstos en esta Ley.

e) Impulsar, a través de sus asociaciones, el desarrollo y ejecución de programas de 
cooperación pública, privada y social de interés general para el sector.

f) Proponer, a través de sus asociaciones, la realización de estudios, investigaciones y 
publicaciones que contribuyan a la mejora del desarrollo de la empresa turística en la 
Comunidad Autónoma.

g) Proponer, a través de sus asociaciones, cualquier otra acción no contemplada 
anteriormente que pueda contribuir al fomento y desarrollo turístico.

Artículo 24.  Deberes.
Son deberes de los empresarios turísticos los siguientes:
a) Formalizar la declaración responsable ante el órgano competente para la apertura, 

clasificación y, en su caso, reclasificación de los establecimientos turísticos, para el ejercicio 
o la prestación de actividades o servicios turísticos, así como para la modificación o reforma 
sustancial que afecte a las condiciones en las que se inscribió la empresa o establecimiento 
en el Registro de Turismo de Aragón y que determinaron su clasificación inicial.

b) Prestar los servicios a los que estén obligados en función de la clasificación de sus 
empresas y establecimientos turísticos, en las condiciones ofertadas o pactadas con el 
turista, de acuerdo con esta Ley y los reglamentos dictados en su desarrollo.

c) Cuidar del buen estado general de las dependencias y del mantenimiento de las 
instalaciones y servicios del establecimiento, así como garantizar un trato correcto a los 
clientes.

d) Informar con la debida antelación, objetividad, veracidad y accesibilidad a los turistas 
sobre el precio y demás extremos relativos a los servicios ofertados, conforme a lo dispuesto 
en la normativa aplicable al libre acceso y prestación de los servicios y los reglamentos de 
desarrollo de esta Ley.

e) Exhibir los precios de los servicios ofertados en lugar visible y de modo legible, junto 
con el distintivo correspondiente a la clasificación del establecimiento.

f) Disponer los medios para que los turistas puedan dirigir sus reclamaciones o 
peticiones de información sobre el servicio prestado conforme a lo dispuesto en la normativa 
aplicable al libre acceso y prestación de los servicios, poniendo a disposición de aquellos 
hojas de reclamaciones y entregándolas cuando así lo soliciten; y dar respuesta a las 
eventuales reclamaciones en el plazo más breve posible y, en cualquier caso, antes de un 
mes desde la fecha en que hayan sido formuladas.

g) Facturar detalladamente los servicios de acuerdo con los precios ofertados o 
pactados.

h) Disponer de los libros y demás documentación que sean exigidos por la legislación 
vigente.

i) Facilitar, en los términos establecidos por el ordenamiento jurídico, la accesibilidad a 
los establecimientos de las personas con discapacidad.

j) Proporcionar a las Administraciones públicas la información y la documentación 
necesarias para el ejercicio de sus atribuciones legalmente reconocidas.

k) Suscribir los seguros obligatorios con las coberturas mínimas exigidas por los 
reglamentos de desarrollo de esta Ley, y estar al corriente del pago de las primas 
correspondientes.
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TÍTULO CUARTO
Las empresas turísticas

CAPÍTULO I
Funcionamiento de la empresa turística

Artículo 25.  Libertad de empresa.
El ejercicio de la actividad turística empresarial es libre, sin más limitaciones que las 

establecidas en las leyes, bajo la forma de empresario individual o colectivo, de acuerdo con 
la legislación civil y mercantil.

Artículo 26.  Declaración responsable.
1. En aras de la salvaguarda del orden público, la seguridad pública, la protección civil, la 

salud pública, la protección del medio ambiente, del entorno urbano y del patrimonio 
histórico-artístico, y respetando el principio de proporcionalidad, para la apertura, 
clasificación y, en su caso, reclasificación de los establecimientos turísticos, así como para el 
ejercicio o la prestación de actividades o servicios turísticos, deberá presentar declaración 
responsable del cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa turística ante el 
órgano competente en los siguientes supuestos:

a) Inicio y, en su caso, el cese de las actividades de cada empresa turística en el 
territorio de la Comunidad Autónoma, con excepción de aquellas empresas que ya estén 
legalmente establecidas en otra Comunidad Autónoma.

b) Apertura de un establecimiento turístico y, en su caso, la clasificación pretendida.
c) Cualquier modificación o reforma sustancial que afecte a las condiciones en las que se 

inscribió la empresa o establecimiento en el Registro de Turismo de Aragón y que 
determinaron su clasificación inicial.

d) Cambios que se produzcan en el uso turístico del establecimiento.
e) Transmisión de la titularidad del establecimiento.
2. Una vez formalizada la declaración responsable y en un plazo no superior a tres 

meses, tras las oportunas comprobaciones, el órgano competente podrá, en su caso:
a) Inscribir el acto o hecho declarado en el Registro de Turismo de Aragón a efectos 

meramente informativos.
b) Clausurar el establecimiento o prohibir el ejercicio de la actividad en caso de 

incumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa aplicable, sin que por ello se 
derive derecho alguno a indemnización.

c) Establecer motivadamente las condiciones en que pudiera ser ejercida la actividad o 
tener lugar la apertura y clasificación del establecimiento, y su correspondiente inscripción.

3. La documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en la 
normativa para el desarrollo de la actividad deberá estar a disposición de la Administración 
turística durante su ejercicio.

4. Transcurrido el plazo de tres meses sin haber efectuado las actuaciones 
comprendidas en las letras b) o c) del apartado 2 se inscribirá el acto o hecho declarado en 
el Registro de Turismo de Aragón a efectos meramente informativos.

5. Los actos de inscripción y clasificación podrán ser modificados o revocados previa 
audiencia al interesado y con la debida motivación, cuando se incumplan o desaparezcan las 
circunstancias que dieron lugar a aquellos o sobrevinieran otras que, de haber existido, 
habrían justificado su denegación o, en su caso, oposición.

6. Corresponde a las comarcas recibir y tramitar la declaración responsable referida a 
establecimientos extrahoteleros distintos de los apartamentos turísticos y viviendas de uso 
turístico, así como de empresas de restauración.

7. Corresponde al Departamento competente en materia de turismo recibir y tramitar la 
declaración responsable referida a empresas de intermediación turística, empresas de 
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turismo activo, complejos turísticos, establecimientos hoteleros, apartamentos turísticos y 
viviendas de uso turístico.

Artículo 27.  Informe de cumplimiento de requisitos mínimos.
1. Las empresas turísticas que proyecten la construcción o modificación de un 

establecimiento turístico podrán, antes de iniciar cualquier tipo de obra, solicitar de la 
Administración turística competente un informe relativo al cumplimiento de los requisitos 
mínimos de infraestructuras y servicios y de promoción de la accesibilidad y supresión de 
barreras en los términos previstos en la legislación de la Comunidad Autónoma de Aragón 
sobre la materia, así como respecto de la clasificación que, en su caso, pudiera 
corresponder a dicho establecimiento.

2. Por orden del Consejero competente en materia de turismo, se establecerá el 
procedimiento de tramitación y los documentos técnicos que deben acompañar a la solicitud 
de informe.

Artículo 28.  Registro de Turismo de Aragón.
1. El Registro de Turismo de Aragón es un registro de naturaleza administrativa y 

carácter público, gestionado por las diferentes Administraciones con competencia sobre 
turismo, bajo la coordinación y supervisión del Departamento competente en materia de 
turismo.

2. En el Registro se inscribirán los empresarios turísticos, las empresas y 
establecimientos turísticos y las actividades turísticas definidas en esta Ley, en los términos 
que resulten de la misma o de sus reglamentos de desarrollo.

3. En el Registro, se inscribirán de oficio los siguientes actos:
a) Las declaraciones responsables formalizadas conforme a lo dispuesto en el artículo 

26.
b) Cualquier modificación o reforma sustancial que afecte a las condiciones en las que 

se inscribió la empresa o establecimiento en el Registro de Turismo de Aragón y que 
determinaron su clasificación inicial.

c) Los cambios que se produzcan en el uso turístico del establecimiento.
d) La transmisión de la titularidad del establecimiento.
e) El cese de la actividad.
4. La organización y el funcionamiento del Registro, así como su puesta a disposición a 

través de la ventanilla única conforme a lo dispuesto en la disposición adicional séptima de 
esta Ley, se determinarán reglamentariamente.

Artículo 29.  Seguros obligatorios.
1. Los empresarios turísticos suscribirán y mantendrán vigentes los seguros que se 

establecen en esta Ley.
2. Las coberturas mínimas de los seguros obligatorios, que deberán ser en todo caso 

suficientes para responder de las obligaciones contractuales o extracontractuales derivadas 
de la prestación de los servicios frente a turistas y terceros, serán establecidas 
reglamentariamente para cada modalidad o servicio turístico.

3. Los empresarios turísticos establecidos en otras Comunidades Autónomas o en otros 
Estados miembros de la Unión Europea que cuenten con seguros de coberturas inferiores a 
las exigidas de acuerdo con lo previsto en este artículo deberán mejorar sus pólizas hasta 
alcanzar las coberturas mínimas.

Artículo 30.  Requisitos de los establecimientos turísticos.
1. Los establecimientos turísticos, en función de su tipo, grupo, modalidad y categoría, 

están sujetos al cumplimiento de los requisitos mínimos de infraestructura, seguridad y 
calidad de los servicios prestados que se determinen reglamentariamente desde el punto de 
vista turístico, sin perjuicio de las restantes obligaciones que les sean de aplicación.
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2. En todo caso, los establecimientos turísticos deberán cumplir las normas sobre 
accesibilidad a los mismos de personas con discapacidad, en los términos previstos en la 
legislación de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas.

3. Por orden del Consejero competente en materia de turismo podrán ser objeto de 
dispensa motivada de alguno de los requisitos mínimos exigidos por los reglamentos de 
desarrollo de este texto refundido, previo informe de la Dirección General competente en 
materia de turismo, aquellos establecimientos turísticos en los que las condiciones exigidas 
por la normativa no sean técnica o económicamente viables o compatibles con las 
características del establecimiento o el grado de protección del edificio, y precisen de 
medidas económica o técnicamente desproporcionadas. La posible incompatibilidad deberá 
justificarse y, en su caso, compensarse con medidas alternativas que permitan la mayor 
adecuación posible a la normativa, de forma que las condiciones de seguridad, accesibilidad 
y calidad cumplan con el mayor grado de adecuación efectiva global a la normativa de 
aplicación.

4. El órgano competente para la recepción de la declaración responsable podrá requerir 
a los titulares de los establecimientos turísticos la ejecución de las obras de conservación y 
mejora de las instalaciones y del equipamiento, en su caso, que resulten necesarias para el 
mantenimiento del nivel de calidad que motivó la clasificación del establecimiento en la 
categoría originaria.

5. Por orden del Consejero competente en materia de turismo, se establecerá el 
procedimiento de tramitación y los documentos técnicos que deben acompañar a la solicitud 
de dispensa.

Artículo 31.  Acceso a los establecimientos.
1. Los establecimientos turísticos tendrán la consideración de públicos, siendo libre el 

acceso y permanencia en los mismos, sin otras restricciones que el sometimiento a las 
prescripciones específicas que regulan la actividad y, en su caso, al reglamento de régimen 
interior del establecimiento, siempre que este se anuncie de forma visible en los lugares de 
entrada al establecimiento.

2. El acceso no podrá ser restringido por razones de raza, sexo, religión, opinión o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social, si bien se podrá negar la admisión 
o expulsar del establecimiento a las personas que incumplan las normas de una ordenada 
convivencia social o a las que pretendan usar las instalaciones para una finalidad diferente a 
las propias de la actividad de que se trate, recabando, si fuera necesario, el auxilio de los 
agentes de la autoridad competente.

3. Las personas usuarias de perros de asistencia ostentarán derecho de libre acceso, 
deambulación y permanencia en los establecimientos turísticos en compañía de ellos en los 
términos previstos en su normativa reguladora

Artículo 32.  Precios y reservas.
1. Los precios de los servicios turísticos serán libres, y deberán ser expresados en sus 

cuantías máximas y con inclusión de toda carga, tributo o gravamen, así como de los 
descuentos aplicables en su caso y de los eventuales suplementos o incrementos.

2. Los precios de los servicios turísticos deberán ser comunicados o exhibidos al público 
en lugar visible y de modo legible en el propio establecimiento y en su publicidad o, en su 
caso, en la del servicio turístico ofertado.

3. Se establecerá reglamentariamente el régimen de reservas de plazas en los 
alojamientos turísticos.

Artículo 33.  Clases de empresas turísticas.
Las empresas turísticas pueden ser:
a) Empresas de alojamiento turístico.
b) Empresas de intermediación.
c) Complejos turísticos.
d) Empresas de restauración.
e) Empresas de turismo activo.
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f) Cualesquiera otras que presten servicios turísticos y que se clasifiquen 
reglamentariamente como tales.

CAPÍTULO II
Empresas de alojamiento turístico

Artículo 34.  Concepto.
1. Son empresas de alojamiento turístico aquellas que se dedican, de manera 

profesional y habitual, a proporcionar hospedaje o residencia, mediante precio, a las 
personas que lo demanden, con o sin prestación de otros servicios complementarios.

2. Se presumirá la habitualidad cuando se haga publicidad por cualquier medio o cuando 
se facilite alojamiento en dos o más ocasiones dentro del mismo año, por tiempo que en su 
conjunto exceda de un mes.

3. Las empresas de alojamiento turístico, en caso de prestar servicio de comedor, salvo 
desayunos, a personas no alojadas en las mismas deberán ajustar sus instalaciones a la 
categoría que les corresponda de acuerdo con la reglamentación aplicable a las empresas 
de restauración.

Artículo 35.  Modalidades.
1. La actividad de alojamiento turístico se ofrecerá dentro de la modalidad hotelera o 

extrahotelera.
2. Son establecimientos hoteleros los hoteles, hoteles-apartamento, hostales y 

pensiones.
3. Son establecimientos extrahoteleros los apartamentos turísticos, viviendas de uso 

turístico, alojamientos turísticos al aire libre, albergues turísticos, casas rurales y 
cualesquiera otros que se determinen reglamentariamente.

Sección 1.ª Establecimientos hoteleros

Artículo 36.  Concepto y grupos.
1. Son establecimientos hoteleros aquellos que, dedicados al alojamiento turístico, 

puedan clasificarse en alguno de los grupos que se establecen en el apartado siguiente.
2. La modalidad hotelera de alojamiento se clasifica en tres grupos. El grupo primero 

comprende los hoteles y los hoteles-apartamento; el grupo segundo está integrado por los 
hostales, y el grupo tercero, por las pensiones.

3. Los hoteles son establecimientos que, ofreciendo alojamiento, con o sin servicios 
complementarios, ocupan la totalidad de un edificio o edificios o una parte independiente de 
los mismos, constituyendo sus dependencias una explotación homogénea con entradas, 
escaleras y ascensores de uso exclusivo, y reúnen los requisitos mínimos establecidos 
reglamentariamente.

4. Los hoteles-apartamento son establecimientos en los que concurren los servicios 
comunes propios de los hoteles con las instalaciones adecuadas para la conservación, 
elaboración y consumo de alimentos dentro de la unidad de alojamiento, y cumplen con las 
exigencias requeridas reglamentariamente.

5. Los hostales son establecimientos que ofrecen alojamiento, con o sin otros servicios 
complementarios, y que, por su dimensión, estructura, infraestructura, servicios y otras 
características, no pueden ser clasificados en el grupo primero, y cumplen las exigencias 
requeridas reglamentariamente.

6. Las pensiones son establecimientos que ofrecen alojamiento, con o sin otros servicios 
complementarios, y que, por su dimensión, estructura, infraestructura, servicios u otras 
características, no pueden ser clasificados ni en el grupo primero ni en el segundo, y 
cumplen las exigencias requeridas reglamentariamente.
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Artículo 37.  Categorías.
1. Los establecimientos comprendidos en el grupo primero se clasificarán en categorías 

identificadas por estrellas, con arreglo a las condiciones establecidas reglamentariamente, 
que contemplarán, entre otros criterios, los servicios ofertados, el confort, la capacidad de 
alojamiento, el equipamiento de las habitaciones, las condiciones de las instalaciones 
comunes, los servicios complementarios y el personal de servicio.

2. El Departamento competente en materia de turismo impulsará la aplicación de 
sistemas de clasificación cualitativa de hoteles para su promoción.

3. Los establecimientos del grupo primero podrán coexistir en un mismo inmueble, en 
distintas zonas, en la forma que se determine reglamentariamente.

Artículo 38.  Especialización.
1. Los establecimientos comprendidos en el grupo primero podrán solicitar y obtener del 

Departamento competente en materia de turismo el reconocimiento de su especialización, en 
los términos que se determinen reglamentariamente.

2. La especialización se otorgará en función de las características e instalaciones 
complementarias y de los servicios ofertados, así como de la tipología dominante en el 
entorno en el que se hallen ubicados.

3. La lista de especialidades como hotel u hotel-apartamento de montaña, hotel familiar, 
deportivo, motel o cualquier otra identificación y los requisitos exigibles serán determinados 
reglamentariamente. Los hoteles rurales se considerarán, además, alojamientos de turismo 
rural, en los términos del artículo 44 de esta Ley.

Sección 2.ª Apartamentos, viviendas de uso turístico, alojamientos al aire libre 
y albergues turísticos

Artículo 39.  Apartamentos turísticos.
1. Se incluyen en esta modalidad de alojamiento turístico los bloques o conjuntos de 

pisos, casas, villas, chalés o similares que ofrezcan, mediante precio, alojamiento turístico, 
cuando se ceda el uso y disfrute de los inmuebles referidos con mobiliario, instalaciones, 
servicios y equipo en condiciones que permitan su inmediata ocupación, cumpliendo las 
exigencias establecidas reglamentariamente.

2. El uso y disfrute de los inmuebles comprenderá, en su caso, el de los servicios e 
instalaciones comprendidos en el bloque o conjunto en que se encuentren.

3. Se entiende por bloque el edificio o edificios integrados por apartamentos ofertados en 
su totalidad; y por conjunto, el agregado de pisos, casas, villas, chalés o similares, ofertados 
como alojamientos turísticos. La gestión de estos alojamientos podrá basarse tanto en la 
propiedad del bloque o los inmuebles integrantes del conjunto como en cesión irrevocable 
del inmueble por cualquier título para su explotación turística. Solo se admitirá la revocación 
de la cesión, mediando acuerdo entre las partes, cuando el planeamiento urbanístico no 
establezca la calificación del suelo para alojamientos turísticos o uso análogo.

4. Los apartamentos se clasificarán en categorías identificadas por llaves, de acuerdo 
con las condiciones determinadas reglamentariamente.

5. Los apartamentos podrán coexistir en un mismo inmueble con los establecimientos 
hoteleros, en distintas zonas, en la forma que se determine reglamentariamente.

Artículo 40.  Viviendas de uso turístico.
1. Tienen la consideración de viviendas de uso turístico aquellas que son cedidas de 

modo temporal por sus propietarios, directa o indirectamente, a terceros, amuebladas y 
equipadas en condiciones de uso inmediato, comercializadas o promocionadas en canales 
de oferta turística y con una finalidad lucrativa, de acuerdo con los límites y las 
características que se determinen reglamentariamente.

2. Las viviendas de uso turístico deberán ser cedidas al completo y no se permitirá la 
cesión por estancias.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 111  Texto refundido de la Ley del Turismo de Aragón

– 2034 –



3. El cumplimiento por parte de las viviendas de uso turístico de la normativa sobre 
promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas será el 
correspondiente a los edificios de uso privado.

Artículo 41.  Alojamientos turísticos al aire libre.
1. Se entiende por alojamiento turístico al aire libre o camping el espacio de terreno 

debidamente delimitado, acondicionado y dotado de las instalaciones y servicios precisos, 
ofrecido al público de forma habitual y profesional, mediante precio, para su ocupación 
temporal con tiendas de campaña, caravanas u otros elementos desmontables.

2. Dentro de la superficie reservada para acampada, podrán autorizarse instalaciones 
tales como bungalows, mobile-homes, albergues y habitaciones asociadas o similares, 
adecuados al entorno paisajístico, ambiental y territorial, siempre que se encuentren dentro 
del límite de la superficie fijada reglamentariamente para este fin, y no den lugar a la 
constitución de un núcleo de población.

3. Dentro del recinto de los alojamientos turísticos al aire libre, podrán autorizarse otros 
establecimientos de alojamiento turístico en las condiciones determinadas 
reglamentariamente.

4. Se prohíbe en los alojamientos turísticos al aire libre la venta de parcelas o su cesión 
al mismo turista por tiempo superior a una temporada.

5. Los alojamientos turísticos al aire libre se clasificarán en categorías identificadas por 
estrellas grafiadas con la silueta de una tienda de campaña, con los requisitos y en la forma 
que se establezcan reglamentariamente, atendiendo a sus instalaciones y servicios.

6. Los titulares de alojamientos al aire libre suscribirán y mantendrán vigente un seguro 
obligatorio de responsabilidad civil en la cuantía suficiente para responder de las 
obligaciones derivadas de la prestación de sus servicios.

7. Se establecerá reglamentariamente el régimen de los alojamientos turísticos al aire 
libre y de las acampadas en casas rurales aisladas, así como las prohibiciones y limitaciones 
para la ubicación de estos establecimientos.

Artículo 42.  Albergues turísticos.
1. Son albergues turísticos los establecimientos que, de acuerdo con lo previsto 

reglamentariamente, ofrecen al público en general, de modo habitual y profesional y 
mediante precio, el servicio de alojamiento por plazas en habitaciones de capacidad múltiple, 
pudiendo prestarse alguna actividad complementaria deportiva, cultural o relacionada con la 
naturaleza.

2. Los albergues turísticos, en atención a sus servicios o al entorno en que se hallen 
ubicados, podrán ser objeto de especialización en los términos que se establezcan 
reglamentariamente. Entre estas especialidades se regulará el refugio de montaña.

Sección 3.ª Alojamientos de turismo rural

Artículo 43.  Clases.
1. Los alojamientos de turismo rural deberán ocupar edificaciones de especiales 

características de construcción, entorno y tipicidad, ubicadas necesariamente en 
asentamientos tradicionales con un número de habitantes de derecho inferior a los límites 
establecidos reglamentariamente, según se trate de casas rurales o de hoteles rurales.

2. Se determinarán reglamentariamente los requisitos que deberán reunir y los criterios 
de clasificación atendiendo, entre otras circunstancias, a su ubicación y características, así 
como, en su caso, a la oferta de servicios complementarios.

3. Los alojamientos de turismo rural podrán adoptar las modalidades de hotel rural o 
casa rural.

Artículo 44.  Hoteles rurales.
1. Los hoteles rurales son aquellos establecimientos hoteleros que, reuniendo los 

requisitos que se establezcan reglamentariamente, están ubicados en inmuebles de singular 
valor arquitectónico o que responden a la arquitectura tradicional de la zona.
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2. Los hoteles rurales tendrán un número máximo de plazas de alojamiento, que se 
determinará reglamentariamente.

Artículo 45.  Casas rurales.
1. Son casas rurales las casas independientes, cuyas características sean las propias de 

la arquitectura tradicional de la zona, en las que se proporcione, mediante precio, el servicio 
de alojamiento y, eventualmente, otros servicios complementarios.

2. La prestación de alojamiento turístico en casas rurales se ajustará a alguna de las 
siguientes modalidades:

a) Contratación individualizada de habitaciones dentro de la propia vivienda familiar.
b) Contratación de un conjunto independiente de habitaciones.
c) Contratación íntegra del inmueble para uso exclusivo del turista, en condiciones, 

equipo, instalaciones y servicios que permitan su inmediata utilización.
3. En los casos en que el empresario turístico no gestione directamente el 

establecimiento, deberá designar un encargado que habrá de facilitar el alojamiento y 
resolver cuantas incidencias surjan.

4. Las casas rurales se clasificarán en categorías identificadas por signos distintivos, de 
acuerdo con las condiciones que se establezcan reglamentariamente. Los establecimientos 
comprendidos en la máxima categoría podrán solicitar y obtener del Departamento 
competente en materia de turismo el reconocimiento de su especialización, en los términos 
que se determinen reglamentariamente.

CAPÍTULO III
Empresas de intermediación

Artículo 46.  Concepto.
Se consideran empresas de intermediación turística aquellas que, reuniendo los 

requisitos que se determinen reglamentariamente, se dedican, profesional y habitualmente, a 
desarrollar actividades de mediación y organización de servicios turísticos.

Artículo 47.  Modalidades.
La intermediación turística podrá adoptar alguna de las siguientes modalidades: 

agencias de viaje, centrales de reserva y cualesquiera otras que se determinen 
reglamentariamente.

Artículo 48.  Agencias de viaje.
1. Se consideran agencias de viaje las empresas que se dedican a la intermediación en 

la prestación de servicios turísticos o a la organización de éstos, teniendo reservadas en 
exclusiva la organización y contratación de viajes combinados, de conformidad con la 
legislación vigente en la materia.

2. Las agencias de viaje pueden ser de tres clases:
a) mayoristas u organizadores: son las agencias que proyectan, elaboran y organizan 

toda clase de servicios individualizados y viajes combinados para las agencias minoristas, no 
pudiendo ofrecer sus productos directamente al turista.

b) Minoristas o detallistas: son las agencias que comercializan el producto de las 
agencias mayoristas con la venta directa a los turistas o que proyectan, elaboran, organizan 
y venden todas las clases de servicios individualizados o viajes combinados directamente al 
turista, no pudiendo ofrecer sus productos a otras agencias.

c) mayoristas-minoristas u organizadores-detallistas: son las agencias que pueden 
simultanear las actividades de los dos grupos anteriores.

3. Las agencias de viaje que presten sus servicios total o parcialmente por vía 
electrónica deberán cumplir con lo dispuesto en la normativa sobre prestación de servicios 
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de la sociedad de la información y de comercio electrónico y con lo dispuesto en la normativa 
turística que les resulte aplicable.

4. Las agencias de viaje deberán constituir y mantener una garantía para responder con 
carácter general del cumplimiento de sus obligaciones derivadas de la prestación de sus 
servicios frente a los contratantes de un viaje combinado y especialmente, en caso de 
insolvencia, del reembolso efectivo de los pagos realizados por los viajeros en la medida en 
que no se hayan realizado los servicios correspondientes y, en el caso de que se incluya el 
transporte, de la repatriación efectiva de los mismos. La exigencia de esta garantía se 
sujetará a lo establecido en la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de 
mercado, o norma que la sustituya.

5. Las agencias de viaje legalmente establecidas en cualquier Comunidad Autónoma 
podrán establecer sucursales en la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio de su 
actividad, sin necesidad de presentar la declaración responsable a la que se refiere el 
artículo 26.

6. Las agencias de viaje legalmente establecidas en Estados miembros de la Unión 
Europea podrán establecer sucursales en la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio de su actividad sin necesidad de presentar la declaración responsable a la que se 
refiere el artículo 26, salvo que, no teniendo sucursales en otra parte del territorio nacional, 
abran la primera sucursal en Aragón. En este caso, deberán formular declaración 
responsable de tener constituida una garantía en el Estado de establecimiento, conforme a 
lo previsto en la normativa reguladora de los viajes combinados, que se considerará 
equivalente en cuanto a su finalidad, si bien se podrá requerir a la agencia interesada que 
amplíe la garantía por el importe de la diferencia entre la cuantía exigida en su Estado de 
establecimiento y la exigida en la Comunidad Autónoma de Aragón.

7. El Departamento competente en materia de turismo podrá comprobar a través de 
mecanismos de cooperación administrativa que las agencias de viaje establecidas en otras 
Comunidades Autónomas o Estados miembros de la Unión Europea se encuentran cubiertas 
por la garantía exigida por el respectivo Estado o por la Comunidad Autónoma de origen.

Artículo 49.  Centrales de reserva.
1. A los efectos de la presente Ley, se entiende por centrales de reserva las empresas 

turísticas que se dedican exclusivamente a reservar servicios turísticos.
2. Se establecerán reglamentariamente las condiciones y requisitos exigibles para esta 

modalidad de intermediación.

CAPÍTULO IV
Complejos turísticos

Artículo 50.  Ciudades de vacaciones.
1. Se entiende por ciudad de vacaciones el complejo turístico que, además de prestar el 

servicio de alojamiento en una o varias de sus modalidades, responde a un proyecto unitario 
de planificación, gestión y explotación empresarial y se ubica en áreas geográficas 
homogéneas, cumpliendo los requisitos establecidos reglamentariamente.

2. En atención a determinados servicios e instalaciones complementarias o a su singular 
ubicación, este tipo de complejos turísticos podrá solicitar y obtener del Departamento 
competente en materia de turismo el reconocimiento de algún tipo de especialización, en los 
términos que se determinen reglamentariamente.

Artículo 51.  Pueblos recuperados.
1. Se entiende por pueblo recuperado con fines turísticos el núcleo deshabitado que se 

rehabilita y acondiciona para prestar una oferta turística de alojamiento en una o varias de 
sus modalidades, y que responde a un proyecto unitario de planificación, gestión y 
explotación empresarial, cumpliendo los requisitos establecidos reglamentariamente.

2. En los pueblos recuperados se respetarán especialmente los valores de la 
arquitectura tradicional de la zona.
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Artículo 52.  Balnearios.
1. Son balnearios los complejos turísticos que, contando con instalaciones de 

alojamiento hotelero y con un manantial de aguas minero-medicinales declaradas de utilidad 
pública, utilizan estos y otros medios físicos naturales con fines terapéuticos de reposo o 
similares.

2. Los empresarios podrán establecer el régimen de preferencia entre los clientes de los 
alojamientos y los usuarios de las instalaciones de tratamiento.

3. Los balnearios que utilicen aguas minero-medicinales o termales con fines 
terapéuticos tendrán la consideración de centros sanitarios añadida a la de complejos 
turísticos, debiéndose ajustar en los aspectos médicos y en las prestaciones hidrológicas y 
balneoterápicas a lo prescrito por las disposiciones aplicables en materia sanitaria.

Artículo 53.  Centros de esquí y montaña.
1. Son centros de esquí y de montaña los complejos turísticos dedicados a la práctica de 

deportes de nieve y montaña que formen un conjunto coordinado de infraestructuras, pistas 
y, en su caso, instalaciones complementarias de uso público.

2. Los centros de esquí y de montaña deberán cumplir los requisitos determinados 
reglamentariamente, así como los que se establezcan en esta Ley.

3. Las empresas titulares de los centros de esquí y de montaña suscribirán y mantendrán 
vigente un seguro de responsabilidad civil y garantizarán la asistencia sanitaria en caso de 
accidente en los términos que se determinen reglamentariamente.

4. Los centros de esquí y de montaña tendrán el carácter de planes o proyectos de 
interés general de Aragón, podrán ser de iniciativa y gestión pública o privada y se regirán 
por la normativa urbanística, previa declaración de interés general de conformidad con la 
normativa de ordenación del territorio. La declaración de interés general requerirá, además 
de las exigencias previstas en la normativa sobre ordenación del territorio, que el plan o 
proyecto incorpore las siguientes determinaciones:

a) Justificación de la máxima adaptación de las instalaciones propuestas a la morfología 
de las montañas, minimizando las actuaciones que pongan en riesgo la preservación de los 
suelos y las afecciones sobre las laderas.

b) Justificación de la rentabilidad económica y social del proyecto presentado para los 
municipios afectados y para la sociedad en general, realizando un análisis comparado con 
diferentes alternativas de desarrollo, conforme se establece en el apartado 5 de este artículo.

c) Estudio sobre los distintos escenarios del cambio climático, en relación con el área 
ocupada por el proyecto, y sus posibles efectos.

d) Estudio y garantía de reversibilidad de las diversas instalaciones contempladas en 
cualquier nueva actuación en zonas de alta montaña.

e) Establecimiento de medidas que favorezcan la compatibilidad de la intervención con 
los usos agroganaderos.

f) Plan de transporte y movilidad para el entorno del centro de esquí y montaña y su área 
de influencia, evitando los aparcamientos en altura.

g) Medidas de fomento del desarrollo endógeno y mejora de las condiciones de vida en 
las poblaciones del entorno, favoreciendo, en la medida de lo posible, la creación y el 
mantenimiento de iniciativas empresariales locales.

h) Medidas singulares que favorezcan el asentamiento de población, la creación de 
empleo, la fijación de servicios básicos y la mejora de la accesibilidad a la vivienda, tanto de 
quienes únicamente desarrollen su actividad profesional o laboral en territorios de montaña 
como de quienes deseen fijar en ellos su residencia habitual y permanente.

i) Medidas que garanticen la reinversión de los beneficios derivados de la ejecución en 
mejoras del proyecto y de la zona, de conformidad con lo establecido en la normativa sobre 
ordenación del territorio. Asimismo, se formularán propuestas de intervención en otros 
territorios a través de proyectos de interés general que fomenten la cohesión territorial.

j) Consideración de la compatibilidad del proyecto con las medidas previstas en los 
planes de gestión y en los planes de recuperación o conservación de especies amenazadas. 
Asimismo, se deberán contemplar medidas que fomenten la coherencia ecológica y la 
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conectividad de la Red Natura 2000, tal y como prevé el artículo 47 de la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, o norma que la sustituya.

5. Los planes o proyectos de centros de esquí y montaña, de pistas de esquí, remontes y 
teleféricos y construcciones asociadas estarán sometidos, en todo caso, a evaluación 
ambiental o evaluación de impacto ambiental, según proceda, con las siguientes 
particularidades:

a) La exposición de las diferentes alternativas estudiadas y la justificación de la elección 
de la solución adoptada deberá acompañarse de un estudio de la rentabilidad económica y 
social de las alternativas estudiadas y de la opción elegida.

b) Se garantizará la difusión del seguimiento y control de las indicaciones y las medidas 
protectoras y correctoras contenidas en el estudio de impacto ambiental o en la memoria 
ambiental definitiva.

6. En los planes o proyectos de centros de esquí y de montaña, así como en la 
modificación de los existentes, se primará la calidad en la gestión, el diseño y la promoción 
del modelo de esquí.

7. El planeamiento territorial, los planes o proyectos de interés general y el planeamiento 
urbanístico general, cuando en su ámbito se incluyan total o parcialmente centros de esquí y 
montaña o su área de influencia, deberán incorporar, además de los exigibles con carácter 
general, las determinaciones y los documentos establecidos específicamente para este tipo 
de complejos turísticos en la normativa de ordenación del territorio y urbanismo.

Artículo 54.  Parques temáticos.
1. Los parques temáticos son complejos turísticos caracterizados por áreas de gran 

extensión en las que se ubican de forma integrada actividades y atracciones de carácter 
recreativo o cultural y usos complementarios deportivos, comerciales, hoteleros o 
residenciales, con sus servicios correspondientes.

2. Para garantizar la viabilidad e implantación del proyecto, así como su compatibilidad 
con el entorno socioeconómico, urbanístico y ambiental, se establecerán 
reglamentariamente, al menos, los requisitos correspondientes a los siguientes aspectos:

a) Superficie mínima del parque temático de atracciones.
b) Número mínimo de atracciones.
c) Superficie mínima del área deportiva y de espacios libres.
d) Superficie mínima de la zona destinada a usos hoteleros, residenciales y sus 

servicios.
e) Edificabilidad máxima para usos residenciales.
3. Las empresas titulares de los parques temáticos suscribirán y mantendrán vigentes los 

seguros de responsabilidad civil y de asistencia o accidentes.
4. Los proyectos de parques temáticos estarán sometidos a evaluación de impacto 

ambiental en todo caso.

CAPÍTULO V
Empresas de restauración

Artículo 55.  Concepto.
1. Son empresas turísticas de restauración los establecimientos que, reuniendo los 

requisitos que se determinen reglamentariamente, se dedican de forma habitual y 
profesional, mediante precio, a servir al público comidas y bebidas relacionadas en sus 
cartas para ser consumidas en los mismos.

2. No tendrán la consideración de establecimientos de restauración turística los 
comedores universitarios, escolares, de empresa y cualesquiera otros en los que se sirva 
comida a colectivos particulares excluyendo al público en general, o los comedores de los 
establecimientos turísticos de alojamiento en los que se sirva comida exclusivamente a sus 
huéspedes.
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Artículo 56.  Categorías.
1. Los restaurantes se clasificarán en categorías identificadas con tenedores, con arreglo 

a las condiciones establecidas reglamentariamente.
2. Las cafeterías se clasificarán en categorías identificadas con tazas, con arreglo a las 

condiciones establecidas reglamentariamente.
3. Los bares no serán objeto de clasificación en categoría alguna, y solo se deberá 

comunicar su apertura al órgano competente a efectos censales, sin que proceda su 
inscripción en el Registro de Turismo de Aragón.

4. Los establecimientos que además de ofrecer servicio de restauración presten servicios 
complementarios de ocio deberán precisar dicha circunstancia en el momento de formalizar 
la declaración responsable.

CAPÍTULO VI
Empresas de turismo activo

Artículo 57.  Concepto.
1. Se consideran empresas de turismo activo aquellas dedicadas a proporcionar, de 

forma habitual y profesional, mediante precio, actividades turísticas de recreo, deportivas y 
de aventura que se practican sirviéndose básicamente de los recursos que ofrece la propia 
naturaleza en el medio en que se desarrollan, sea éste aéreo, terrestre de superficie, 
subterráneo o acuático, y a las que es inherente el factor riesgo o cierto grado de destreza o 
esfuerzo físico para su práctica. Para la práctica de las actividades dispondrán de equipos y 
material homologado y excepcionalmente se podrán utilizar recursos distintos a los que 
ofrece la naturaleza.

2. No tendrán la consideración de empresas de turismo activo los clubes y federaciones 
deportivas cuando organicen la realización de actividades en el medio natural, dirigidas única 
y exclusivamente a sus asociados o federados y no al público en general.

Artículo 58.  Requisitos.
1. Las empresas de turismo activo deberán cumplir los requisitos que se establezcan 

reglamentariamente en cuanto a seguridad, información, prevención, instructores, monitores 
o guías acompañantes.

2. Las empresas de turismo activo no podrán realizar sus actividades sin los preceptivos 
informes o autorizaciones favorables de las Administraciones públicas implicadas en función 
de la naturaleza de la actividad de que se trate o del medio en que se desarrolle.

3. Las empresas de turismo activo deberán suscribir los seguros de responsabilidad civil 
que cubran los posibles riesgos imputables a la empresa por la oferta y práctica de las 
actividades de turismo activo. La cuantía de dicho seguro deberá ser adecuada y suficiente 
para la actividad desarrollada y se determinará reglamentariamente. No se exigirán seguros 
de responsabilidad civil adicionales a las empresas de turismo activo establecidas en otra 
Comunidad Autónoma o en otro Estado miembro de la Unión Europea, siempre que dichos 
seguros sean comparables en lo esencial en cuanto a su finalidad y a la cobertura que 
ofrezcan en términos de riesgo asegurado, suma asegurada o límite de la garantía.

4. Asimismo, las empresas deberán contar con un seguro de asistencia o accidente que 
cubra el rescate, traslado y asistencia, derivados de accidente en la prestación de servicios 
de turismo activo.

CAPÍTULO VII
Profesiones turísticas

Artículo 59.  Concepto.
Se consideran profesiones turísticas las relativas a la prestación, de forma habitual y 

retribuida, de servicios específicos de la actividad turística de las empresas de esta 
naturaleza, así como las actividades turístico-informativas.
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Artículo 60.  Guías de turismo.
Todos los aspectos relativos a las modalidades, derechos y deberes de los guías de 

turismo, así como a los procedimientos de acreditación de las cualificaciones exigibles para 
el ejercicio de la profesión, serán objeto de regulación reglamentaria conforme a lo dispuesto 
en esta Ley y en la normativa relativa al libre acceso y ejercicio de las actividades de 
servicios y de reconocimiento de cualificaciones profesionales.

Artículo 61.  Guías de turismo establecidos en otras Comunidades Autónomas.
Los guías de turismo establecidos en otras Comunidades Autónomas podrán desarrollar 

libremente su actividad en Aragón sin necesidad de presentar documentación alguna ni 
someterse al cumplimiento de requisitos adicionales.

Artículo 62.  Guías de turismo establecidos en otros Estados miembros de la Unión 
Europea.

1. Los guías de turismo establecidos en otros Estados miembros de la Unión Europea 
podrán a su vez establecerse en la Comunidad Autónoma de Aragón, de acuerdo con lo que 
se determine reglamentariamente de conformidad con lo dispuesto en la normativa relativa al 
reconocimiento de cualificaciones profesionales.

2. Los guías de turismo que se encuentren legalmente establecidos en otro Estado 
miembro, y se desplacen de manera ocasional o temporal, podrán prestar libremente sus 
servicios en la Comunidad Autónoma de Aragón, de acuerdo con lo que se determine 
reglamentariamente y siempre que cumplan con la obligación de presentar una declaración 
con carácter previo al desplazamiento al órgano competente, si ésta no se hubiese 
presentado en otra Comunidad.

TÍTULO QUINTO
Promoción y fomento del turismo

CAPÍTULO I
Promoción del turismo

Artículo 63.  Concepto.
Se entiende por promoción la actuación de las Administraciones públicas, de carácter 

eminentemente material, encaminada a favorecer la demanda de servicios turísticos y 
apoyar la comercialización de los recursos y productos turísticos propios dentro o fuera de la 
Comunidad Autónoma.

Artículo 64.  Aragón, destino turístico integral.
Aragón en su conjunto se considera, a los efectos de esta Ley, destino turístico integral, 

cuyos recursos y servicios requieren un tratamiento unitario en su promoción fuera del 
territorio de la Comunidad Autónoma. La promoción de esta imagen deberá integrar la 
diversidad de los destinos turísticos de Aragón.

Artículo 65.  Administraciones y agentes implicados.
1. Corresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma la promoción del turismo 

de Aragón, sin perjuicio de la participación de las entidades locales.
2. La Administración de la Comunidad Autónoma, las comarcas y los municipios, así 

como las empresas turísticas cuando utilicen medios o fondos públicos, realizarán sus 
actividades de promoción incorporando la imagen de Aragón como destino turístico integral.

3. El Departamento competente en materia de turismo facilitará la participación e 
integración de los agentes y asociaciones empresariales del sector turístico en las 
actividades de promoción, de acuerdo con su ámbito territorial y representatividad.
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Artículo 66.  Medidas de promoción.
El Departamento competente en materia de turismo, para potenciar y promover la 

imagen de la Comunidad Autónoma, podrá adoptar, entre otras, las siguientes medidas:
a) La elaboración y desarrollo de planes y programas especiales de promoción 

orientados a sectores y destinos determinados.
b) El diseño y ejecución de campañas de promoción de los recursos turísticos de la 

Comunidad Autónoma.
c) La coordinación y gestión de la información turística institucional.
d) La participación en ferias y certámenes, tanto en el ámbito nacional como 

internacional.
e) La edición de publicaciones orientadas a la difusión y comercialización del turismo de 

Aragón.
f) El patrocinio a las iniciativas de promoción y comercialización de interés general para 

el sector turístico aragonés.
g) Cualquier otra actividad relacionada con la promoción turística de Aragón que se 

considere de interés.

Artículo 67.  Declaración de actividades de interés turístico.
1. El Departamento competente en materia de turismo podrá declarar de interés turístico 

las fiestas, acontecimientos, actividades, espacios, servicios y bienes que supongan la 
manifestación de valores propios y de la tradición popular aragonesa, cuando revistan una 
especial importancia como recurso turístico.

2. La declaración se realizará por orden del Consejero competente en materia de 
turismo, a solicitud de las entidades locales y, en todo caso, previo informe de la comarca 
interesada.

Artículo 68.  Información turística.
1. El Departamento competente en materia de turismo se dotará de medios y sistemas 

de información orientados a proporcionar el conocimiento de la oferta y la demanda turísticas 
y a garantizar la atención de peticiones de información.

2. Especialmente, se potenciará el uso de las tecnologías de la información y de la 
comunicación, tanto en la difusión interior y exterior de los recursos turísticos como en las 
relaciones entre la Administración, los empresarios turísticos y los turistas.

3. Las oficinas de turismo son dependencias abiertas al público que, con carácter 
habitual, prestan un servicio de interés público consistente en facilitar a los turistas 
orientación, asistencia e información turística.

4. Las oficinas de turismo podrán ser de titularidad de la Administración de la Comunidad 
Autónoma, de las entidades locales y de otras personas públicas o privadas.

5. La Red de Oficinas de Turismo de Aragón, instrumento de coordinación y promoción 
de la calidad de la información turística general en Aragón, estará integrada por las oficinas 
de titularidad pública y por aquellas de titularidad privada que se incorporen a la misma.

6. Las oficinas de turismo integradas en la Red deberán cumplir los requisitos que, en 
relación con la realización de actividades, prestación de servicios e identidad de imagen, se 
determinen reglamentariamente.

7. De las oficinas de titularidad privada, sólo las integradas en la Red de Oficinas de 
Turismo de Aragón podrán recibir subvenciones, ayudas o asistencia técnica.

CAPÍTULO II
Fomento del turismo

Artículo 69.  Concepto.
Se entiende por fomento del turismo la actividad encaminada a la potenciación de la 

oferta turística de la Comunidad Autónoma de Aragón a través de medidas concretas 
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tendentes a la mejora de la competitividad, el empleo y la internacionalización de las 
empresas y sus profesionales.

Artículo 70.  Objetivos.
La acción de fomento en relación con el turismo perseguirá los siguientes objetivos:
a) La diversificación, segmentación y desestacionalización de la oferta turística a través 

de la incentivación de productos propios del turismo de interior.
b) La puesta en valor y conservación de los recursos turísticos vinculados esencialmente 

al patrimonio cultural y natural aragonés, en coordinación con el resto de Departamentos con 
competencias relacionadas.

c) La modernización de la oferta turística mediante la actualización de instalaciones, 
infraestructuras y servicios y la mejora de la productividad y competitividad.

d) La potenciación de las enseñanzas turísticas y de la cualificación de los profesionales 
del sector mediante su reciclaje profesional y especialización.

Artículo 71.  Ayudas y subvenciones.
1. Las comarcas podrán otorgar ayudas y subvenciones a empresas, entidades y 

asociaciones turísticas, así como a otras entidades locales, para estimular la realización de 
las acciones establecidas en los planes y programas de fomento y promoción turística, 
aprobados en desarrollo de los instrumentos de ordenación territorial de los recursos 
turísticos.

2. El Departamento competente en materia de turismo podrá otorgar ayudas y 
subvenciones, regulando o, en su caso, desarrollando los objetivos y requisitos de 
otorgamiento y gestionando su tramitación y concesión, en los supuestos en que, por el 
carácter de la actividad subvencionable, en relación con los intereses generales de la 
Comunidad Autónoma o por la necesidad de gestión centralizada o derivada de la normativa 
comunitaria europea, no sea suficiente con la actividad que libremente puedan llevar a cabo 
las comarcas, sin perjuicio de la colaboración, mediante convenio, con estas entidades 
locales.

3. El otorgamiento de las mencionadas ayudas y subvenciones se realizará de acuerdo 
con los principios de publicidad, objetividad, libre concurrencia, igualdad, respeto de las 
reglas de la libre competencia y adecuación a la legalidad presupuestaria.

Artículo 72.  Medidas honoríficas.
El Departamento competente en materia de turismo podrá crear incentivos y premios en 

reconocimiento de aquellas actuaciones privadas o realizadas por entidades locales 
tendentes a la consecución de un turismo de calidad.

Artículo 73.  Fomento de la calidad.
Además de las medidas de fomento generales y específicas recogidas en esta Ley, el 

Departamento competente en materia de turismo podrá fomentar la elevación del nivel de 
calidad de los establecimientos, empresas y actividades turísticas a través de los siguientes 
instrumentos:

a) La creación de marcas o distintivos de calidad turística.
b) La promoción de las actividades de evaluación o certificación de la calidad, realizadas 

por parte de entidades especializadas.
c) El impulso a la elaboración de cartas de calidad o a la participación en cartas de 

calidad elaboradas por entidades especializadas.

Artículo 74.  Estudios turísticos.
La Administración de la Comunidad Autónoma propiciará la unificación de criterios en los 

programas de estudios de la formación reglada y ocupacional no universitaria y promoverá el 
acceso a la formación continua de los trabajadores del sector turístico. Asimismo, promoverá 
la realización de convenios con las universidades para el impulso de los estudios turísticos.
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TÍTULO SEXTO
Disciplina turística

CAPÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 75.  Objeto de la disciplina turística.
La disciplina turística tiene por objeto la regulación de la actuación inspectora, la 

tipificación de las infracciones, la determinación de las sanciones administrativas y el 
procedimiento sancionador en relación con el turismo en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Artículo 76.  Sujetos de la disciplina turística.
Están sujetos a la disciplina turística regulada en esta Ley las personas físicas o 

jurídicas, u otras entidades que carezcan de personalidad jurídica, titulares de empresas, 
establecimientos turísticos, canales de comercialización o promoción de la oferta turística, 
así como aquellas que ejerzan una profesión turística o realicen actividades turísticas en 
Aragón.

Artículo 77.  Sujeción a otros regímenes.
Lo dispuesto en este título se entiende sin perjuicio de la imposición de las sanciones 

que procedan y de las facultades que correspondan a las autoridades competentes, en virtud 
del régimen específico sobre fiscalidad, consumo, prevención de incendios, sanidad e 
higiene o cualquier otro al que estuvieran sometidas las actividades turísticas.

CAPÍTULO II
Inspección turística

Artículo 78.  Inspección de las actividades turísticas.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma, las comarcas y los municipios, 

atendiendo a los principios de cooperación y coordinación interadministrativa, llevarán a 
cabo funciones de información, asesoramiento y comprobación del cumplimiento de la 
legislación turística y de la relativa a la promoción de la accesibilidad y supresión de barreras 
arquitectónicas.

2. Corresponde a las comarcas la inspección general de las empresas de restauración y 
de los establecimientos extrahoteleros, salvo los apartamentos turísticos y las viviendas de 
uso turístico, bajo la coordinación del Departamento competente en materia de turismo.

3. Corresponde al Departamento competente en materia de turismo el ejercicio de las 
restantes funciones inspectoras en relación con empresas y establecimientos turísticos. El 
ejercicio de las actuaciones inspectoras se ordenará mediante los correspondientes planes 
de inspección que se aprueben mediante orden del Consejero competente en materia de 
turismo.

Artículo 79.  Inspectores turísticos.
1. Los funcionarios encargados de la inspección de turismo tendrán el carácter de 

autoridad en el ejercicio de su función y podrán solicitar el apoyo necesario de cualquier otra 
en su correspondiente ámbito competencial, especialmente de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado, de los Cuerpos de Policía dependientes de las Corporaciones Locales 
y de los Agentes para la Protección de la Naturaleza.

2. Los inspectores turísticos deberán acreditar en todo caso su condición con la 
correspondiente credencial. Podrán entrar y permanecer libremente y en cualquier momento 
en establecimientos y demás lugares sujetos a su actuación inspectora. Cuando para el 
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ejercicio de las funciones inspectoras sea precisa la entrada en un domicilio particular, 
deberán contar con la oportuna autorización judicial, salvo consentimiento del afectado.

3. Los inspectores turísticos tendrán las siguientes funciones:
a) La comprobación y control de la aplicación de la normativa vigente en materia de 

turismo, especialmente la persecución de las actividades clandestinas.
b) La emisión de los informes técnicos que solicite la Administración turística competente 

en cada caso, en particular en relación con la clasificación de establecimientos turísticos, 
dispensas, funcionamiento de empresas y seguimiento de la ejecución de inversiones 
subvencionadas.

c) La información y asesoramiento a las personas interesadas, cuando así lo requieran, 
sobre sus derechos y deberes, así como sobre la aplicación de la normativa turística vigente.

d) Aquellas otras que, en función de su naturaleza, les sean encomendadas por la 
Administración turística competente.

Artículo 80.  Deber de colaboración.
1. Los titulares, representantes legales o encargados de las empresas, establecimientos 

y actividades turísticas están obligados a facilitar a los inspectores turísticos el examen de 
las dependencias y el análisis de los documentos relativos a la prestación de los servicios. 
Igualmente, deberán tener a disposición de los mismos un libro de inspección, debidamente 
diligenciado, en el que se reflejará el resultado de las inspecciones que se realicen.

2. Los funcionarios encargados de la inspección de turismo podrán solicitar a organismos 
oficiales, organizaciones profesionales y asociaciones de consumidores cuanta información 
consideren necesaria para un adecuado cumplimiento de las funciones inspectoras.

3. De no poderse aportar en el momento de la inspección los documentos requeridos o 
necesitar estos de un examen detenido, los inspectores turísticos podrán conceder un plazo 
para la entrega de aquellos o, en su lugar, citar a los empresarios o responsables de la 
actividad turística, sus representantes legales o, en su defecto, personas debidamente 
autorizadas a comparecencia ante la Administración turística competente.

Artículo 81.  Actas de inspección.
1. Las actas de inspección se extenderán en modelo oficial y reflejarán los hechos que 

corresponda comprobar o se estime puedan ser constitutivos de infracción administrativa, la 
identificación del interesado o del presunto infractor y de los responsables subsidiarios o 
solidarios si los hubiere, el lugar de comprobación o comisión, las circunstancias atenuantes 
o agravantes y los preceptos que se consideren infringidos, en su caso.

2. Las actas se extenderán en presencia del titular de la empresa, establecimiento o 
actividad, de su representante legal o encargado o, en su defecto, de cualquier persona 
dependiente de aquél, o de los presuntos infractores de las normas turísticas.

3. La persona ante la que se extienda el acta podrá alegar cuanto estime conveniente. 
La firma del acta no implicará la aceptación de su contenido.

4. Las actas de inspección son documentos públicos y su contenido se presumirá cierto, 
salvo que se acredite lo contrario.

5. Del acta levantada se entregará copia a la persona ante quien se extienda, haciéndolo 
constar expresamente en la misma.

6. Las actas de inspección serán remitidas al órgano de la comarca o al Departamento 
competente en materia de turismo.

CAPÍTULO III
Infracciones

Artículo 82.  Concepto.
Constituyen infracciones administrativas en relación con el turismo las acciones u 

omisiones tipificadas en esta Ley. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy 
graves.
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Artículo 83.  Infracciones leves.
Se consideran infracciones leves:
1. La falta de limpieza contrastada o el manifiesto deterioro en las instalaciones, servicios 

y enseres de los establecimientos turísticos.
2. La falta de exhibición de anuncios o distintivos obligatorios o su exhibición sin respetar 

las formalidades exigidas por la legislación turística.
3. No hacer constar en la documentación, publicidad y facturación las indicaciones 

establecidas por la legislación turística.
4. El incumplimiento del requisito de publicidad de cuantos extremos fueren exigibles por 

la legislación turística.
5. La falta de la documentación debidamente diligenciada de acuerdo con la legislación 

turística.
6. La falta de personal adecuado para las funciones que exijan cualificación específica 

en su desempeño.
7. La incorrección manifiesta en el trato al turista.
8. El incumplimiento menor en la prestación de los servicios exigibles.
9. El incumplimiento de las obligaciones de información y respuesta a las reclamaciones 

de los turistas y, en particular, la falta de hojas de reclamaciones o la negativa a entregarlas 
al turista.

10. La falta de conservación de la documentación exigible por la Administración durante 
el tiempo establecido en la legislación turística.

11. La infracción que aunque tipificada como grave, no mereciera tal calificación en razón 
de su naturaleza, ocasión, circunstancia, categoría o capacidad del establecimiento.

Artículo 84.  Infracciones graves.
Se consideran infracciones graves:
1. El ejercicio de actividades turísticas sin haber formalizado la declaración responsable 

regulada en esta Ley o incumpliendo las condiciones que el órgano competente hubiese 
dispuesto para el ejercicio de la actividad o la apertura y clasificación del establecimiento.

2. La práctica de la acampada libre en el territorio de la Comunidad Autónoma.
3. La utilización en los establecimientos turísticos de denominaciones, rótulos o 

distintivos diferentes a los correspondientes de acuerdo con la legislación aplicable.
4. La información o publicidad que induzca objetivamente a engaño en la prestación de 

los servicios, incluida aquella que se contenga en los canales de comercialización y 
promoción de la oferta turística.

5. La formalización de los contratos con los turistas en contra de lo establecido en la 
legislación.

6. La negativa a la prestación de un servicio contratado o la prestación del mismo en 
condiciones diferentes o de calidad inferior a las ofrecidas. No constituirá infracción la 
negativa a continuar prestando servicios cuando el turista se niegue al pago de los ya 
recibidos, o por razones de fuerza mayor.

7. El incumplimiento contractual respecto del lugar, establecimiento, categoría, tiempo, 
precio o demás condiciones pactadas.

8. La reserva confirmada de plazas en número superior a las disponibles o el 
incumplimiento de las disposiciones relativas al régimen de reservas.

9. La percepción de precios superiores a los exhibidos.
10. La facturación de conceptos no incluidos en los servicios ofertados o pactados.
11. El incumplimiento de las disposiciones sobre prevención de incendios.
12. La obstrucción a la inspección, la negativa o resistencia a facilitar la información 

requerida y el suministro de información falsa o inexacta a los inspectores u órganos de la 
Administración competentes en materia de turismo.

13. La prohibición del libre acceso y permanencia en los establecimientos turísticos, sin 
perjuicio de las normas sobre derecho de admisión.

14. La inejecución de los requerimientos formulados por la Administración para subsanar 
deficiencias en los establecimientos o instalaciones.
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Artículo 85.  Infracciones muy graves.
Se consideran infracciones muy graves:
1. La prestación de servicios con deficiencias, especialmente en relación con incendios y 

seguridad, cuando entrañen grave riesgo para las personas y el medio ambiente.
2. La alteración o modificación de los requisitos esenciales para el ejercicio de la 

actividad o que determinaron la clasificación y categoría de las instalaciones sin cumplir las 
formalidades exigidas, así como su uso indebido.

3. La negativa u obstrucción a la actuación de los inspectores turísticos que impida 
totalmente el ejercicio de sus funciones.

Artículo 86.  Responsables.
1. Serán responsables de las infracciones administrativas a la normativa turística las 

siguientes personas físicas o jurídicas:
a) Los titulares de empresas, establecimientos y actividades turísticas, que serán, salvo 

que se acredite lo contrario, aquéllos a cuyo nombre figure la correspondiente inscripción en 
el Registro de Turismo de Aragón.

b) Quienes realicen la actividad o mantengan abiertos establecimientos turísticos sin 
disponer del título que resulte exigible en cada caso.

c) Los canales de comercialización o promoción de la oferta turística que desatiendan los 
requerimientos efectuados por las Administraciones públicas con competencia en materia de 
turismo al amparo de lo regulado en esta ley.

d) Quienes sean materialmente responsables de las infracciones tipificadas en la 
presente Ley.

2. El empresario turístico deberá garantizar el cumplimiento de la normativa turística por 
parte del personal a su servicio. Cabrá exigir al titular de la empresa, establecimiento o 
actividad la responsabilidad solidaria por las infracciones cometidas por el personal a su 
servicio, sin perjuicio de su derecho a ejercer las acciones oportunas contra los sujetos a 
quienes sean materialmente imputables las infracciones.

Artículo 87.  Prescripción.
1. Las infracciones administrativas a que se refiere esta Ley prescribirán, desde el 

momento de la comisión de las mismas, en los siguientes plazos:
a) Infracciones leves: un año.
b) Infracciones graves: dos años.
c) Infracciones muy graves: tres años.
2. En las infracciones derivadas de una actividad continuada, la fecha inicial del cómputo 

a efectos de la prescripción será la del cese de la actividad o la del último acto con el que la 
infracción se hubiere consumado.

CAPÍTULO IV
Sanciones y medidas accesorias

Artículo 88.  Sanciones.
1. Las infracciones contra lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones en materia de 

turismo darán lugar a la imposición, ya sea de modo singular o acumulativo, de las 
siguientes sanciones:

a) Apercibimiento.
b) Multa.
c) Suspensión del ejercicio de las actividades turísticas o clausura del establecimiento 

por plazo de hasta un año.
d) Cancelación de la inscripción del empresario, empresa o establecimiento turístico en 

el Registro de Turismo de Aragón y clausura definitiva del establecimiento.
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2. Las siguientes medidas no tendrán la consideración de sanciones y podrán ser 
adoptadas sin perjuicio de la incoación del correspondiente expediente sancionador:

a) La clausura del establecimiento cuya apertura no haya sido declarada al órgano 
competente.

b) La suspensión del ejercicio de las actividades que, en su caso, pueda decidirse hasta 
el momento en que se formalice la declaración responsable.

Artículo 89.  Medidas accesorias.
El órgano competente podrá adoptar las siguientes medidas, sin perjuicio de las 

sanciones que pudieren imponerse:
a) Comiso de los productos ilegalmente obtenidos, así como los instrumentos, útiles, 

maquinaria, vehículos y demás medios empleados en la comisión de los hechos.
b) Inhabilitación para obtener cualquier clase de subvención o ayuda en relación con el 

turismo concedida por las Administraciones públicas, por un plazo máximo de cinco años.

Artículo 90.  Resarcimiento e indemnización.
Sin perjuicio de las sanciones, medidas previstas en el artículo 88.2 o medidas 

accesorias que se impongan, el responsable estará obligado a restaurar el orden alterado y 
a reparar los daños y perjuicios causados al patrimonio natural y cultural o a los demás 
recursos turísticos, a terceros o a la Administración.

Artículo 91.  Correspondencia entre infracciones y sanciones.
1. Las sanciones serán las siguientes:
a) Las infracciones calificadas como leves serán sancionadas con apercibimiento o multa 

de 60 a 600 euros.
b) Las infracciones calificadas como graves serán sancionadas con multa de 601 a 6.000 

euros.
c) Las infracciones calificadas como muy graves serán sancionadas con multa de 6.001 

a 90.000 euros.
2. Podrá imponerse acumulativamente la sanción de multa y de suspensión del ejercicio 

de las actividades o clausura del establecimiento o instalación por un período de hasta seis 
meses, por la comisión de infracciones graves, y por un plazo superior a seis meses, hasta 
un año, por la comisión de infracciones muy graves.

3. Podrán imponerse acumulativamente las sanciones de multa y cancelación de la 
inscripción registral por la comisión de infracciones muy graves en las que concurran tres o 
más circunstancias agravantes.

Artículo 92.  Circunstancias atenuantes y agravantes.
Dentro de cada categoría de infracciones, para graduar la cuantía y modalidad de las 

sanciones aplicables a las mismas, se tendrán en cuenta las siguientes circunstancias como 
atenuantes o agravantes en cada caso:

a) Los perjuicios económicos o personales causados a turistas o a terceros.
b) El número de personas afectadas.
c) La cuantía del beneficio ilícito obtenido.
d) La capacidad económica y volumen de facturación del establecimiento, así como el 

número de plazas de que disponga.
e) Las repercusiones negativas para el resto del sector turístico.
f) El daño causado al patrimonio natural y cultural, a los demás recursos turísticos y a la 

imagen turística de Aragón.
g) La notoria negligencia, la intencionalidad y la reiteración en la comisión de 

infracciones.
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h) La reincidencia, que se apreciará cuando los responsables de las infracciones hayan 
sido sancionados por la comisión de más de una infracción de la misma naturaleza, en el 
plazo de un año contado a partir de la firmeza de la primera sanción.

i) La subsanación, durante la tramitación del expediente, de las anomalías que dieron 
origen a la incoación del procedimiento.

j) La trascendencia de los hechos respecto de la seguridad de las personas y bienes.

Artículo 93.  Competencia.
Son órganos competentes para la imposición de las sanciones y medidas accesorias 

establecidas en esta Ley:
a) Los órganos competentes de las comarcas, para las sanciones y medidas accesorias 

por la comisión de infracciones leves y graves sobre empresas de restauración y 
establecimientos extrahoteleros, salvo apartamentos turísticos y viviendas de uso turístico, 
así como sobre acampada libre.

b) Los directores de los servicios provinciales competentes en materia de turismo, para 
las sanciones y medidas accesorias por la comisión de infracciones leves y graves en los 
supuestos no comprendidos en la letra anterior.

c) El Director General competente en materia de turismo, para las sanciones y medidas 
accesorias por la comisión de infracciones muy graves.

Artículo 94.  Prescripción de sanciones y medidas accesorias.
Las sanciones y medidas accesorias a que se refiere esta Ley que sean impuestas por 

infracciones muy graves prescribirán a los tres años; las impuestas por infracciones graves, 
a los dos años, y las impuestas por infracciones leves, al año, comenzando el cómputo de 
estos plazos el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se 
impone la sanción o las medidas accesorias.

Artículo 95.  Registro de sanciones.
En el Departamento competente en materia de turismo existirá un registro de sanciones, 

en el que se anotarán las sanciones firmes impuestas por infracciones sobre turismo. Dichas 
anotaciones serán canceladas a los dos años de haber sido cumplidas las sanciones.

CAPÍTULO V
Procedimiento sancionador

Artículo 96.  Tramitación.
1. La tramitación de los procedimientos sancionadores se realizará conforme a lo 

establecido en el Decreto 28/2001, de 30 de enero, por el que se aprueba el Reglamento del 
procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, y de acuerdo con la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, o normas que los sustituyan.

2. Cuando una infracción de las previstas en esta Ley pudiere ser constitutiva de delito o 
falta, se pondrán los hechos en conocimiento del Ministerio Fiscal.

3. Transcurridos tres meses desde la fecha en que se inició el procedimiento sin haberse 
practicado la notificación de éste al imputado, se procederá al archivo de las actuaciones, 
notificándoselo al imputado, sin perjuicio de las responsabilidades en que se hubiera podido 
incurrir. El procedimiento sancionador deberá resolverse y notificarse en el plazo de seis 
meses.

Artículo 97.  Incoación.
1. Los procedimientos sancionadores se incoarán por acuerdo del órgano 

correspondiente de la comarca o del director del servicio provincial competente en materia 
de turismo, según corresponda, en virtud de cualquiera de los siguientes actos:
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a) La denuncia de particular, incluida la realizada en hojas de reclamaciones.
b) El acta suscrita por los inspectores turísticos.
c) La comunicación de la presunta infracción formulada por la autoridad colaboradora u 

órgano administrativo que tenga conocimiento de la misma.
d) La iniciativa de los órganos competentes en materia de turismo.
2. Los procedimientos sancionadores dimanantes de la posible comisión de una 

infracción muy grave serán incoados en todo caso por el director del servicio provincial 
competente en materia de turismo, con independencia de la atribución competencial sobre el 
establecimiento o actividad turística de que se trate, y serán comunicados al municipio y la 
comarca donde esté ubicado el establecimiento responsable de la posible infracción muy 
grave.

Artículo 98.  Medidas de carácter provisional.
En el acuerdo de incoación del procedimiento sancionador se podrán adoptar 

motivadamente las medidas de carácter provisional, incluida la clausura temporal de los 
establecimientos o la suspensión de actividades, que aseguren la eficacia de la resolución 
final que pudiere recaer o impidan la continuidad de la infracción.

Artículo 99.  Conciliación y subsanación.
1. Con carácter previo o simultáneo a la incoación del procedimiento sancionador, se 

ofrecerá al presunto infractor la posibilidad de normalizar las irregularidades administrativas 
en las que hubiere incurrido y reparar los perjuicios causados a los turistas.

2. La conciliación voluntaria para la reparación de los perjuicios causados a los turistas 
solo podrá tener lugar en aquellas reclamaciones en las que prime un interés particular y 
este sea cuantificable económicamente.

3. La subsanación de las irregularidades administrativas podrá formularse atendiendo a 
la entidad de la infracción y al perjuicio que conlleve.

4. La conciliación y la subsanación plena comportarán el archivo de las actuaciones o la 
atenuación de las infracciones y sanciones, atendiendo a la naturaleza y gravedad de los 
perjuicios causados, en tanto que la subsanación parcial únicamente podrá dar lugar a la 
atenuación de las infracciones y sanciones. No procederá el archivo de las actuaciones en 
los casos de subsanación plena de infracciones muy graves.

5. La incoación de los procedimientos regulados en este artículo interrumpirán los plazos 
de prescripción establecidos en esta Ley.

Disposición adicional primera.  Sistema Arbitral de Consumo.
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 99 de esta Ley, las Administraciones públicas 

con competencias en turismo promoverán la adhesión de las empresas y establecimientos al 
Sistema Arbitral de Consumo.

Disposición adicional segunda.  Asociacionismo empresarial.
La Administración de la Comunidad Autónoma impulsará y apoyará el asociacionismo 

empresarial en el sector turístico, así como la cooperación con los agentes sociales de este 
sector.

Disposición adicional tercera.  Red de Hospederías de Aragón.
1. Las hospederías de Aragón serán gestionadas directamente por la Administración de 

la Comunidad Autónoma o, indirectamente, a través de organismo público, sociedad 
mercantil o arrendatario.

2. Previo convenio suscrito al efecto con la Comunidad Autónoma, a través del 
Departamento competente en materia de turismo, podrán integrarse en la Red de 
Hospederías de Aragón aquellos establecimientos hoteleros gestionados por entidades 
locales o empresas privadas.

3. Los nuevos establecimientos que se integren en la Red de Hospederías de Aragón 
deberán pertenecer a alguna de las categorías establecidas reglamentariamente.
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4. El término «Hospedería de Aragón» queda reservado a aquellos establecimientos 
hoteleros caracterizados por su singularidad y elevado nivel de calidad, asentados en un 
edificio de interés patrimonial o en un entorno paisajístico, monumental o natural privilegiado, 
que contribuyen a la dinamización económica y social de la zona en la que se ubican y que 
se hallan integrados en la Red de Hospederías de Aragón.

5. La Red de Hospederías de Aragón es el conjunto de hospederías de Aragón que 
comparten identidad visual, objetivos de calidad y unos parámetros básicos en materia de 
estrategia comercial, entendiéndose por Gestor de la Red el órgano administrativo, 
organismo público o empresa de la Administración de la Comunidad Autónoma encargado 
de la dirección y coordinación de los elementos comunes a todas las hospederías de 
Aragón.

Disposición adicional cuarta.  Paradores de turismo.
1. El Gobierno de Aragón negociará con la Administración del Estado el traspaso de los 

medios materiales y personales de los paradores de turismo ubicados en territorio aragonés.
2. Una vez transferidos los mencionados paradores, el Gobierno de Aragón los integrará 

en la Red de Hospederías de Aragón.

Disposición adicional quinta.  Pueblos recuperados.
Los núcleos de Aldea de Puy, Búbal, Ligüerre de Cinca, Morillo de Tou y Ruesta podrán 

ser inscritos en el Registro de Turismo de Aragón como pueblos recuperados con fines 
turísticos, previa presentación de un informe técnico que acredite sus condiciones de 
seguridad.

Disposición adicional sexta.  Obligación de la Administración de velar por el cumplimiento 
de la normativa sobre accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas.

Con la finalidad de proteger los derechos de las personas con discapacidad y garantizar 
a las personas con movilidad reducida o cualquier otra limitación física o sensorial la 
accesibilidad y la utilización de los bienes y servicios de la sociedad, en particular, de los 
turísticos, la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón velará especialmente por 
el cumplimiento de la normativa sobre promoción de la accesibilidad y supresión de barreras 
arquitectónicas, urbanísticas, de transportes y de la comunicación.

Disposición adicional séptima.  Ventanilla única.
El Departamento competente en materia de turismo dispondrá los medios necesarios 

para trasladar a soporte electrónico todos los procedimientos y trámites susceptibles de 
formalización ante el Registro de Turismo de Aragón, para su consiguiente integración en la 
ventanilla única del Gobierno de Aragón, de acuerdo con la normativa aplicable al acceso 
electrónico a los servicios públicos y al libre acceso y ejercicio de las actividades de 
servicios.

Disposición transitoria primera.  Comarcas.
En el territorio donde las comarcas no hayan asumido competencias sobre turismo, 

corresponderá el ejercicio de las mismas al Departamento del Gobierno de Aragón 
competente de esta materia.

Disposición transitoria segunda.  Clasificaciones en vigor.
Todos los establecimientos turísticos mantendrán sus actuales grupos, categorías y 

modalidades, salvo que las disposiciones reglamentarias de desarrollo de esta Ley 
dispongan otra cosa.
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Disposición transitoria tercera.  Procedimientos sancionadores.
Los procedimientos sancionadores ya iniciados en la fecha de entrada en vigor de esta 

Ley se tramitarán y resolverán con arreglo a las disposiciones vigentes en el momento de su 
incoación.

Disposición final primera.  Actualización de sanciones.
Por decreto del Gobierno de Aragón se podrá proceder a la actualización de las cuantías 

de las sanciones previstas en esta Ley, teniendo en cuenta la variación experimentada por el 
índice de precios al consumo.

Disposición final segunda.  Acampadas.
Se prohíbe la acampada libre en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Disposición final tercera.  Señalización turística.
Se determinará reglamentariamente la señalización turística que deberá ser utilizada por 

las Administraciones públicas en Aragón y por los empresarios turísticos para identificar e 
informar sobre los recursos y los establecimientos turísticos.

Disposición final cuarta.  Senderos turísticos.
Los aspectos relativos a la selección, acondicionamiento, protección y señalización de 

aquellos senderos que revistan la condición de recursos turísticos serán objeto de regulación 
conjunta por parte de los Departamentos competentes en materia de turismo, medio 
ambiente, cultura, ordenación del territorio, deporte y agricultura, dando participación en 
todos esos aspectos a las comarcas, a través del Consejo de Cooperación Comarcal.

INFORMACIÓN RELACIONADA

• Téngase en cuenta en cuenta que se podrá proceder a la actualización de las cuantías de las 
sanciones mediante decreto del Gobierno de Aragón publicado únicamente en el "Boletín 
Oficial de Aragón".
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§ 112

Ley 5/1998, de 14 de mayo, de los Consejos Escolares de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 59, de 22 de mayo de 1998
«BOE» núm. 136, de 8 de junio de 1998

Última modificación: 3 de febrero de 2016
Referencia: BOE-A-1998-13296

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 20 y 21 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
El artículo 9.2 de la Constitución Española atribuye a los poderes públicos la obligación 

de «facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y 
social», y el artículo 27.5 les hace garantes del «derecho de todos a la educación, mediante 
una programación general de la enseñanza, con participación efectiva de todos los sectores 
afectados».

El Estatuto de Autonomía de Aragón, reformado por las Leyes Orgánicas 6/ 1994, de 24 
de marzo, y 5/1996, de 30 de diciembre, reitera, en su artículo 6.2, respecto a los poderes 
públicos aragoneses, el mandato contenido en el artículo 9.2 de la Constitución. Por su 
parte, el artículo 36.1 del texto estatutario atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia 
de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, 
modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la 
Constitución y leyes orgánicas que lo desarrollen, sin perjuicio de las facultades que atribuye 
al Estado el artículo 149.1.30.ª y de la alta inspección para su cumplimiento y garantía.

La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho a la educación, que 
desarrolla el artículo 27.5 del texto constitucional, prevé, en su artículo 34, la existencia en 
cada Comunidad Autónoma de un Consejo Escolar para su ámbito territorial que, a efectos 
de la programación de la enseñanza, garantice la adecuada participación de los sectores 
afectados. La composición y funciones de dichos Consejos deberán ser reguladas por una 
ley de la Comunidad Autónoma correspondiente.

Por su parte, el artículo 35 de dicha Ley Orgánica faculta a los poderes públicos, en el 
ejercicio de sus respectivas competencias, para establecer Consejos Escolares de ámbitos 
territoriales distintos al anterior, así como para dictar las disposiciones necesarias sobre la 
organización y funcionamiento de los mismos. En todo caso, se deberá garantizar la 
adecuada participación de los sectores afectados en los respectivos Consejos.

La presente Ley, partiendo del principio de competencia al que se ha hecho referencia 
anteriormente, y considerando que la participación social es tanto más efectiva cuanto más 
propias y cercanas se sientan las necesidades a satisfacer, establece cuatro órganos de 
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participación de los sectores sociales afectados en materia de enseñanza no universitaria, 
que se corresponden con los cuatro ámbitos territoriales en los que se estructura la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

El primero de estos órganos es el Consejo Escolar de Aragón, que se configura por la 
Ley como órgano superior de consulta, asesoramiento y participación social en materia de 
enseñanza no universitaria en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Por otra parte, la Ley faculta al Gobierno de Aragón para que cree, en cada una de las 
provincias aragonesas, un Consejo Escolar Provincial, como órgano consultivo, de 
asesoramiento y de participación social en materia de enseñanza no universitaria en dicho 
ámbito territorial.

La Ley pretende, asimismo, que las comarcas que se constituyan en Aragón cuenten 
también con un órgano consultivo, de asesoramiento y de participación social en materia de 
enseñanza no universitaria, que ayude a conformar la confluencia de esfuerzos que es 
necesaria para solucionar los problemas que, en esta materia, son comunes a los distintos 
municipios que integren aquellas comarcas y a estimular el proceso de comarcalización, así 
como la superación del localismo. Estos órganos son los Consejos Escolares Comarcales, a 
cuya regulación se dedica el capítulo 111 del título 11 de la Ley.

Finalmente, los Consejos Escolares Municipales, regulados en el capítulo IV del citado 
título, son concebidos como un instrumento básico y fundamental para la participación de la 
comunidad escolar, con objeto de asegurar la fluidez de comunicación con los Consejos 
Escolares de los centros y alcanzar un alto grado de interlocución con las corporaciones 
locales.

La existencia de los Consejos Escolares regulados en la presente Ley evitará la 
dispersión de la intervención de los sectores sociales afectados y hará que ésta sea más 
eficaz, a la vez que contribuirá a conseguir un auténtico equilibrio en el binomio sociedad-
proceso educativo.

Con la aprobación de esta Ley se desea contribuir a la creación de una auténtica escuela 
aragonesa, plural, democrática y participativa, y que, concebida desde nuestra sociedad, 
recoja todo aquello que ha estado y está contribuyendo a forjar la idiosincrasia de lo 
aragonés.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
La Comunidad Autónoma de Aragón garantizará a todos los sectores sociales afectados 

el ejercicio efectivo del derecho a la participación en la programación general de la 
enseñanza no universitaria en la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo establecido en la 
presente Ley y en las disposiciones que la desarrollen.

Artículo 2.  Objetivos de la programación general de la enseñanza.
La programación general de la enseñanza se orientará a la consecución de los 

siguientes objetivos:
a) El acceso de todos los aragoneses a los niveles educativos y culturales que les 

permitan su realización personal y social, y la promoción de cuantas acciones sean precisas 
para el desarrollo de la igualdad de derechos y oportunidades en la educación.

b) El fomento de la conciencia de identidad aragonesa, mediante la difusión y 
conocimiento de los valores históricos, geográficos, culturales y lingüísticos del pueblo 
aragonés.

c) La mejora de la calidad de la enseñanza en todos sus aspectos.

Artículo 3.  Órganos de participación.
Los órganos de participación en la programación general de la enseñanza son:
a) El Consejo Escolar de Aragón.
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b) Los Consejos Escolares Provinciales.
c) Los Consejos Escolares Comarcales.
d) Los Consejos Escolares Municipales.

TÍTULO II
De los Consejos Escolares de Aragón

CAPÍTULO I
Del Consejo Escolar de Aragón

Artículo 4.  Naturaleza.
El Consejo Escolar de Aragón es el máximo órgano consultivo, de asesoramiento y de 

participación social en la programación general de la enseñanza no universitaria en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 5.  Composición.
El Consejo Escolar de Aragón estará integrado por el Presidente, el Vicepresidente, los 

Consejeros y el Secretario.

Artículo 6.  El Presidente.
1. El Presidente del Consejo Escolar de Aragón será nombrado por decreto del Gobierno 

de Aragón, a propuesta del Consejero responsable de Educación, entre personas de 
reconocido prestigio en el ámbito educativo.

2. El Presidente tendrá las siguientes funciones:
a) Ejercer la dirección, representación y coordinación del Consejo Escolar de Aragón.
b) Canalizar, en el debate del Consejo Escolar, las iniciativas educativas de la sociedad 

aragonesa que no se hayan suscitado en el mismo por alguno de los sectores que lo 
integran.

c) Fijar el orden del día, convocar y presidir las sesiones.
d) Impulsar la ejecución de los acuerdos adoptados y velar por su cumplimiento.
e) Dirimir las votaciones en caso de empate.

Artículo 7.  El Vicepresidente.
1. El Vicepresidente del Consejo Escolar de Aragón será elegido, por mayoría simple del 

pleno, de entre los Consejeros del mismo, y nombrado, a propuesta del Presidente del 
Consejo, por el Consejero responsable de Educación.

2. Sustituirá al Presidente en caso de vacante, ausencia o enfermedad y, además, 
realizará las funciones que éste le delegue.

Artículo 8.  El Secretario.
1. El Secretario será nombrado por el Consejero responsable de Educación, oído el 

Presidente del Consejo, de entre los funcionarios pertenecientes a la Administración 
educativa de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. El Secretario ejercerá las siguientes funciones:
a) Actuará con voz, pero sin voto, en los órganos colegiados del Consejo Escolar de 

Aragón.
b) Redactará, con el visto bueno del Presidente, las actas de las sesiones y extenderá 

las certificaciones que hayan de expedirse.
c) Gestionará los asuntos administrativos y prestará asistencia técnica al Presidente y a 

los demás órganos del Consejo.
d) Dirigirá la Secretaría permanente del Consejo Escolar de Aragón.
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Artículo 9.  La Secretaría permanente.
El Consejo Escolar de Aragón estará asistido por una Secretaría permanente, adscrita al 

Departamento responsable de Educación y dotada de los medios precisos para el desarrollo 
de sus funciones.

Artículo 10.  Los Consejeros.
1. Los Consejeros del Consejo Escolar de Aragón serán nombrados y cesados mediante 

decreto del Gobierno de Aragón, a propuesta del Consejero responsable de Educación, de 
conformidad con lo establecido en el apartado siguiente.

2. Serán Consejeros del Consejo Escolar de Aragón:
a) Nueve Profesores de los diferentes centros y de los diferentes niveles de la 

enseñanza no universitaria, propuestos por las organizaciones sindicales del personal 
docente en proporción a su representatividad. El número de profesores se distribuirá de la 
siguiente forma: Seis pertenecientes a la enseñanza pública y tres a la privada.

b) Nueve padres de alumnos, propuestos por las confederaciones o federaciones de 
asociaciones de padres, en proporción a su representatividad.

c) Cuatro alumnos, propuestos por las confederaciones o federaciones de asociaciones 
de alumnos, en proporción a su representatividad.

d) Tres representantes del personal de administración y servicios de los centros 
docentes, nombrados a propuesta de sus organizaciones sindicales, en proporción a su 
representatividad. Se distribuirán de la siguiente forma: Dos del sector de la enseñanza 
pública y uno del sector de la enseñanza privada.

e) Tres titulares de centros privados, sostenidos o no con fondos públicos, propuestos 
por las organizaciones empresariales o patronales de la enseñanza, en proporción a su 
representatividad.

f) Tres representantes propuestos por las centrales sindicales que, de acuerdo con la 
legislación vigente, ostenten el carácter de más representativas.

g) Tres representantes propuestos por las organizaciones empresariales que, de acuerdo 
con la legislación vigente, ostenten el carácter de más representativas.

h) Cuatro representantes de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
propuestos por el Consejero responsable de Educación.

i) Dos representantes de la Universidad de Zaragoza, propuestos por la Junta de 
Gobierno.

j) Cuatro personas destacadas en la práctica, renovación e investigación educativas, 
designadas por el Consejo de Gobierno de la Diputación General de Aragón.

k) Cuatro representantes de la Administración local, propuestos por las federaciones o 
asociaciones de municipios de Aragón, de forma que se garantice la igual representación del 
ámbito rural y del urbano.

l) Un representante de los movimientos de renovación pedagógica de Aragón.
m) Un representante propuesto por cada uno de los partidos políticos, federaciones, 

coaliciones o agrupaciones de electores con representación parlamentaria, designados por 
las Cortes de Aragón.

3. La designación de los Consejeros a los que se refieren los epígrafes a), b), c), d), e), f) 
y g) del apartado anterior se realizará por las organizaciones mencionadas en el 
correspondiente epígrafe que sean representativas en Aragón. Dicha designación deberá 
realizarse de manera que los mencionados Consejeros representen tanto al ámbito rural 
como al urbano, así como al mayor número posible de comarcas aragonesas.

Artículo 11.  Asesoramiento técnico.
Podrán asistir a las sesiones del Consejo Escolar de Aragón, previa citación de su 

Presidente, personas técnicamente cualificadas para que informen y asesoren al Consejo en 
materias de su competencia.

Artículo 12.  Mandato de los miembros del Consejo.
1. El mandato de los miembros del Consejo Escolar de Aragón será de cuatro años.
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2. El Consejo Escolar de Aragón se renovará por mitad cada dos años, en cada uno de 
los grupos de consejeros a los que se refiere el artículo 1 O, por el procedimiento establecido 
reglamentariamente.

Artículo 13.  Pérdida de la condición de miembro del Consejo.
1. Los miembros del Consejo Escolar de Aragón perderán su condición por cualquiera de 

las siguientes causas:
a) Terminación de su mandato.
b) Cuando dejen de reunir los requisitos que determinaron su designación.
c) Renuncia.
d) Haber sido inhabilitados para el ejercicio de cargos públicos, en virtud de resolución 

judicial firme.
e) Incapacidad o fallecimiento.
f) Por acuerdo de la organización o entidad que efectuó la propuesta de su 

nombramiento.
2. En el caso de que algún miembro del Consejo Escolar de Aragón pierda dicha 

condición con anterioridad a la conclusión de su mandato, será sustituido de acuerdo con el 
procedimiento establecido para su nombramiento. El nuevo miembro será nombrado por el 
tiempo que reste para la finalización del mandato de quien produjo la vacante.

3. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados precedentes, los representantes de los 
profesores, de los padres, de los alumnos, del personal de administración y de servicios, y 
de las organizaciones sindicales y empresariales cesarán y serán sustituidos cuando se 
haya modificado la representatividad de las organizaciones que efectuaron la propuesta.

Artículo 14.  Funcionamiento.
1. El Consejo Escolar de Aragón funcionará en pleno, en comisión permanente y en 

comisiones específicas.
2. Una de las comisiones específicas tendrá como función preferente el seguimiento de 

la implantación del currículum aragonés.

Artículo 15.  Convocatoria del pleno.
1. El pleno del Consejo Escolar de Aragón deberá celebrar, al menos, tres sesiones 

durante el curso escolar, una por trimestre.
2. En todo caso, deberá ser convocado cuando tenga que emitir informe sobre asuntos 

que le sean sometidos a consulta y cuando lo solicite, al menos, un tercio de sus miembros.

Artículo 16.  Competencias del pleno.
1. El pleno del Consejo Escolar de Aragón será consultado preceptivamente, dentro del 

ámbito de sus competencias, sobre los siguientes asuntos:
a) Los anteproyectos de Ley y proyectos de disposiciones generales de carácter 

educativo que hayan de ser sometidos a la aprobación del Gobierno de Aragón.
b) La programación general de la enseñanza.
c) La creación, supresión y distribución territorial de centros docentes.
d) Las normas generales acerca de las construcciones y equipamientos escolares.
e) La orientación psicopedagógica y los programas educativos.
f) Los planes de renovación e innovación educativa.
g) Las disposiciones y actuaciones generales encaminadas a mejorar la calidad de la 

enseñanza y su adecuación a la realidad social y cultural aragonesa.
h) Los criterios básicos y las acciones necesarias para compensar las desigualdades 

sociales, territoriales o individuales de la población a escolarizar.
i) Los criterios generales para la financiación del sistema educativo dentro del marco 

competencial de la Comunidad Autónoma de Aragón.
j) Los programas de compensación y ayudas al estudio, y la política de becas, de 

conformidad con las competencias de la Comunidad Autónoma.
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k) El seguimiento y la evaluación del sistema educativo en Aragón, en lo relativo a sus 
niveles de calidad y rendimiento, y los estímulos a los procesos de autoevaluación en los 
centros.

l) El calendario y la jornada escolar.
2. El Consejo Escolar de Aragón, a iniciativa propia y por acuerdo de la mayoría simple 

de sus miembros, podrá formular al departamento responsable de Educación propuestas 
sobre los asuntos relacionados en el apartado anterior de este artículo, o sobre cualesquiera 
otros concernientes a la mejora de la calidad de la enseñanza.

3. El Consejo Escolar de Aragón podrá realizar estudios sobre cuestiones que afecten a 
la enseñanza no universitaria en Aragón, dentro del ámbito competencial de la Comunidad 
Autónoma. Para la elaboración de estos estudios podrá contar con la asistencia de 
especialistas en la materia.

4. El departamento responsable de Educación podrá someter a la consideración del 
Consejo cuantas cuestiones estime pertinentes.

Artículo 17.  La comisión permanente.
La comisión permanente estará constituida por el Presidente y el Vicepresidente del 

Consejo, y por un número no superior a un tercio de Consejeros, elegidos por el pleno, de 
manera que se asegure la representación proporcional de todos los sectores que lo integran.

Artículo 18.  Competencias de la comisión permanente.
Corresponde a la comisión permanente:
a) Designar las ponencias que hayan de redactar los informes que serán sometidos a su 

deliberación o a la del pleno.
b) Distribuir el trabajo entre las diferentes comisiones específicas.
c) Cuantas otras funciones le sean asignadas reglamentariamente.

Artículo 19.  Otras comisiones.
1. Las comisiones específicas serán establecidas por el pleno y tendrán por cometido el 

estudio de los asuntos que les sean encomendados.
2. El Consejo Escolar de Aragón podrá crear subcomisiones para tratar sobre cuestiones 

específicas.

Artículo 20.  Plazo para la evacuación de los informes.
1. Los informes del Consejo Escolar de Aragón se evacuarán dentro del plazo máximo 

de un mes, salvo que por disposición legal se establezca un plazo distinto.
2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, el Consejero responsable de 

Educación podrá solicitar que el informe se realice en trámite de urgencia, en cuyo caso el 
plazo máximo para su emisión será de quince días.

Artículo 21.  Memoria e informe anuales.
El Consejo Escolar de Aragón deberá elaborar, con carácter anual, una memoria sobre 

sus actividades y un informe sobre la situación de la enseñanza no universitaria en Aragón, 
en el que se tendrán en cuenta los informes de los Consejos Escolares regulados en la 
presente Ley.

Dicha memoria será presentada a las Cortes de Aragón con carácter anual.
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CAPÍTULO II
De los Consejos Escolares Provinciales

Artículo 22.  Naturaleza.
Los Consejos Escolares Provinciales son los órganos de consulta, asesoramiento y 

participación social en materia de enseñanza no universitaria en el ámbito territorial de la 
provincia.

Artículo 23.  Creación.
En cada provincia de la Comunidad Autónoma se podrá crear, por decreto del Gobierno 

de Aragón, un Consejo Escolar Provincial, que estará integrado por el Presidente, el 
Vicepresidente, los Consejeros y el Secretario.

Artículo 24.  Los Presidentes y Vicepresidentes.
Los Presidentes y Vicepresidentes serán nombrados y cesados por el Consejero 

responsable de Educación, entre los Consejeros de los respectivos Consejos.

Artículo 25.  Los Secretarios.
Los Secretarios de los Consejos Escolares Provinciales serán nombrados y cesados por 

el Consejero responsable de Educación, oído el Presidente del Consejo, de entre los 
funcionarios pertenecientes a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 26.  Nombramiento y cese de los Consejeros.
Los Consejeros de los Consejos Escolares Provinciales serán nombrados y cesados por 

el Consejero responsable de Educación.

Artículo 27.  Composición, organización y funcionamiento.
La composición, organización y funcionamiento de los Consejos Escolares Provinciales 

se regularán reglamentariamente, de manera que se garantice la adecuada participación de 
los sectores afectados.

La composición de dichos Consejos se establecerá con criterios análogos a los 
contemplados en el artículo 10 de la presente Ley.

Artículo 28.  Competencias.
1. Los Consejos Escolares Provinciales habrán de ser consultados preceptivamente 

sobre:
a) La programación de puestos escolares y la distribución geográfica de los centros 

docentes.
b) Los programas de compensación y ayudas al estudio que les afecten 

específicamente.
c) La programación de servicios complementarios de comedor, transporte escolar y 

actividades complementarias o extraordinarias que afecten a varios municipios.
d) Las normas específicas de las construcciones escolares, equipamientos o reformas de 

ampliación o mejoras de centros de los ámbitos territoriales respectivos.
2. La Administración educativa podrá consultar a los Consejos Escolares Provinciales, en 

el ámbito de su demarcación, sobre aspectos relativos a la enseñanza no universitaria 
distintos de los enumerados en el apartado anterior.

3. Los Consejos Escolares Provinciales podrán formular propuestas a la Administración 
educativa sobre cuestiones relacionadas con la enseñanza no universitaria, aunque no 
figuren expresamente enumeradas en el apartado primero de este artículo.
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Artículo 29.  Informe anual.
Los Consejos Escolares Provinciales elaborarán un informe anual sobre el estado de la 

enseñanza no universitaria en la correspondiente provincia. Dicho informe será remitido al 
Consejo Escolar de Aragón.

CAPÍTULO III
De los Consejos Escolares Comarcales

Artículo 30.  Naturaleza.
1. Los Consejos Escolares Comarcales son los órganos de consulta, asesoramiento y 

participación social en materia de enseñanza no universitaria en el ámbito territorial de la 
comarca.

2. Podrán crearse Consejos Escolares Comarcales en cada uno de los ámbitos que se 
constituyan conforme a lo dispuesto en la Ley de delimitación comarcal de Aragón.

Artículo 31.  Creación.
Estos Consejos se crearán por decreto del Gobierno de Aragón, bien a iniciativa de 

todos los municipios integrados en el ámbito territorial correspondiente, o de las entidades 
comarcales respectivas o de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 32.  Composición, organización y funcionamiento.
La composición, organización y funcionamiento de los Consejos Escolares Comarcales 

se establecerán reglamentariamente, de acuerdo con los criterios establecidos en la 
presente Ley para el Consejo Escolar de Aragón. En todo caso, se garantizará la 
representación de todos los municipios de la comarca.

Artículo 33.  Competencias.
1. Los Consejos Escolares Comarcales deberán ser consultados preceptivamente sobre 

los siguientes asuntos:
a) La programación de puestos escolares y la distribución geográfica de los centros 

docentes.
b) Los programas de compensación y ayudas al estudio que les afecten 

específicamente.
c) La programación de servicios complementarios de comedor, transporte escolar y 

actividades complementarias o extraordinarias que afecten a la comarca.
d) Los equipamientos, reformas de ampliación y mejoras de centros comarcales.
2. La Administración educativa podrá consultar a los Consejos Escolares Comarcales, en 

el ámbito de su demarcación, sobre aspectos relativos a la enseñanza no universitaria 
distintos de los enumerados en el apartado anterior.

3. Los Consejos Escolares Comarcales podrán formular propuestas a la Administración 
educativa sobre cuestiones relacionadas con la enseñanza no universitaria, aunque no 
figuren expresamente enumeradas en el apartado primero de este artículo.

Artículo 34.  Informe anual.
Los Consejos Escolares Comarcales elaborarán un informe anual sobre el estado de la 

enseñanza no universitaria en su ámbito territorial, que remitirán al Consejo Escolar de 
Aragón.
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CAPÍTULO IV
De los Consejos Escolares Municipales

Artículo 35.  Naturaleza.
Los Consejos Escolares Municipales son órganos de consulta, asesoramiento y 

participación de los sectores afectados en la programación de la enseñanza no universitaria 
dentro del ámbito municipal.

Artículo 36.  Constitución.
Se constituirán Consejos Escolares Municipales en aquellos municipios que dispongan 

de dos o más centros de enseñanza financiados con fondos públicos. En los municipios que 
dispongan de un único centro, el Consejo Escolar de dicho centro asumirá las funciones de 
los Consejos Escolares Municipales.

Artículo 37.  Composición, organización y funcionamiento.
1. Reglamentariamente, y con criterios análogos a los establecidos para los demás 

Consejos Escolares, se establecerán las bases sobre la composición, organización y 
funcionamiento de los Consejos Escolares Municipales, garantizándose en todo caso que el 
número de profesores, padres de alumnos, alumnos y personal de administración y servicios 
no sea en su conjunto inferior a la mitad del total de los Consejeros de dicho Consejo.

2. Dentro del cupo de representantes que correspondan a los padres de alumnos en los 
Consejos Escolares Municipales, las confederaciones o federaciones de asociaciones de 
padres de alumnos designarán un representante de los padres de alumnos de aquellos 
municipios que, no disponiendo de centros de enseñanza financiados con fondos públicos, 
cursen sus estudios en un centro de enseñanza de estas características de otro municipio 
próximo en el que exista Consejo Escolar Municipal.

3. Cada Ayuntamiento procederá a regular la forma de organización y el funcionamiento 
del Consejo Escolar Municipal, sometiendo la correspondiente ordenanza o reglamento, con 
anterioridad a su aprobación definitiva, al informe preceptivo y vinculante del departamento 
responsable de Educación, que versará exclusivamente sobre la adecuación del proyecto a 
la presente Ley y a las disposiciones que la desarrollen.

Artículo 38.  Asistencia de los padres de los alumnos transportados a las sesiones del 
Consejo Escolar del centro.

En aquellos municipios que dispongan de un único centro de enseñanza financiado con 
fondos públicos, los padres de los alumnos de otros municipios que cursen sus estudios en 
dicho centro serán invitados a asistir a las reuniones del Consejo Escolar del referido centro, 
con voz, pero sin voto.

Artículo 39.  Competencias.
1. Los Consejos Escolares Municipales serán consultados por la Administración 

educativa y por los respectivos Ayuntamientos sobre las siguientes cuestiones:
a) Las normas y actuaciones municipales que afecten a los servicios educativos 

complementarios y extraescolares.
b) El emplazamiento de centros docentes dentro de la demarcación municipal.
c) La prioridad en los programas y actuaciones municipales que afecten a la 

conservación, vigilancia y mantenimiento adecuado de los centros docentes.
d) El fomento de las actividades tendentes a mejorar la calidad educativa.
e) Las competencias educativas que afectan a la enseñanza y que la legislación otorgue 

a los municipios.
f) Las acciones que fomenten los valores culturales propios de la localidad.
g) Cualesquiera otros asuntos que se consideren trascendentales para la vida escolar 

del municipio.
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2. Los Consejos Escolares Municipales podrán elevar a la Administración educativa o al 
Ayuntamiento informes o propuestas para el mejor funcionamiento del sistema educativo.

Artículo 40.  Informe.
Los Consejos Escolares Municipales elaborarán, al finalizar el curso escolar, un informe 

sobre el estado de la enseñanza en el municipio.

Disposición adicional primera.  Plazo para la constitución del Consejo Escolar de Aragón.
1. El Consejo Escolar de Aragón deberá constituirse dentro del plazo de tres meses a 

partir de la entrada en vigor de la presente Ley.
2. Los Consejos Escolares de Aragón quedarán válidamente constituidos cuando se 

hayan integrado en él, al menos, dos tercios de los representantes que lo componen.

Disposición adicional segunda.  Plazo para la designación de los representantes en el 
Consejo Escolar de Aragón.

Dentro del plazo de dos meses, a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, las 
entidades, organismos e instituciones a que se refiere el artículo 10 procederán a la 
designación de sus representantes en el Consejo Escolar de Aragón y a la remisión de las 
correspondientes propuestas de nombramiento al Consejero responsable de Educación.

Disposición adicional tercera.  Convocatoria de la sesión constitutiva del Consejo Escolar 
de Aragón.

La convocatoria de la sesión constitutiva del Consejo Escolar de Aragón será efectuada 
por el Consejero responsable de Educación.

Disposición adicional cuarta.  Primera renovación parcial del Consejo Escolar de Aragón.
Con carácter excepcional, transcurridos dos años desde la constitución inicial del 

Consejo Escolar de Aragón, cesarán, en virtud de sorteo, la mitad de los Consejeros, que 
serán sustituidos de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.

Disposición adicional quinta.  Sede del Consejo Escolar de Aragón.
La sede del Consejo Escolar de Aragón se ubicará en el lugar que habilite para ello el 

Gobierno de Aragón.

Disposición adicional sexta.  Medios personales y materiales de los Consejos Escolares 
aragoneses.

Las Administraciones públicas, en sus diferentes ámbitos territoriales, prestarán a los 
Consejos Escolares la ayuda precisa para el desarrollo de su labor, fundamentalmente en 
materia de instalaciones y medios personales y materiales, en los términos previstos en la 
presente Ley.

Disposición adicional séptima.  Asunción por el Consejo Escolar de Aragón de las 
funciones de los actuales órganos consultivos y de participación en materia de enseñanza.

El Consejo Escolar de Aragón asumirá, desde el momento de su constitución, las 
funciones de los órganos colegiados consultivos y de participación de la Administración 
autonómica en materia de enseñanza no universitaria, existentes en el momento actual.

Disposición adicional octava.  Solicitud de información.
Los Consejos Escolares de Aragón podrán solicitar, a través de sus respectivos 

presidentes, información a la Administración educativa y a cualquier Administración pública 
sobre cualquier materia que afecte a su ámbito competencial.
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Disposición adicional novena.  Derechos económicos de los miembros del Consejo 
Escolar de Aragón.

Los miembros del Consejo Escolar de Aragón tendrán derecho a que se les abonen los 
gastos generados por su actividad en dicho órgano, para lo que figurarán las 
correspondientes asignaciones económicas en el presupuesto de gastos del Consejo con 
cargo a los presupuestos de la Comunidad Autónoma.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario de la Ley.
Se autoriza al Gobierno de Aragón para que dicte cuantas disposiciones sean precisas 

para el desarrollo y aplicación de la presente Ley.

Disposición final segunda.  Reglamento de funcionamiento.
Dentro del plazo de dos meses, desde su constitución, el Consejo Escolar de Aragón y 

los Consejos Escolares Provinciales y Comarcales elaborarán su propio reglamento de 
funcionamiento, de acuerdo con las características y normas establecidas en la presente 
Ley, que se someterá al Consejero responsable de Educación para su aprobación.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Aragón».
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§ 113

Ley 17/2003, de 24 de marzo, por la que se regula la organización de 
las enseñanzas artísticas superiores en Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 43, de 11 de abril de 2003

«BOE» núm. 109, de 7 de mayo de 2003
Última modificación: 31 de diciembre de 2012

Referencia: BOE-A-2003-9261

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO

I
La historia de lo que hoy llamamos enseñanzas artísticas en España es muy compleja y 

está influida en su desarrollo por distintos vectores y tendencias. Por un lado, es 
relativamente sencillo encontrar referencias en el ordenamiento jurídico histórico, y ello hasta 
en normas del más elevado nivel, al papel fundamental de estas enseñanzas para la 
concepción y estado cultural de España, pero, por otro, esas afirmaciones no se 
corresponden ni mucho menos con una clara inserción de esas enseñanzas en el 
ordenamiento educativo general, lo que ha ocasionado que durante mucho tiempo hayan 
permanecido alejadas de los parámetros normales de evolución del conjunto de la 
enseñanza reglada en España y, con ello, de su mínima consideración jurídica y del 
consiguiente esfuerzo inversor público mínimamente significativo. Ello es la causa de que, al 
margen de valiosos antecedentes normativos (por ejemplo, las diversas referencias 
existentes en la llamada Ley Moyano de 1857), no sea hasta la Ley General de Educación 
de 4 de agosto de 1970 cuando se comiencen a recorrer caminos importantes en la senda 
de su reconocimiento, dándose realmente el paso decisivo para la consideración jurídica de 
estas enseñanzas con la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del 
Sistema Educativo (LOGSE), que colocará las enseñanzas artísticas al lado de las 
enseñanzas de idiomas dentro de las que llama genéricamente enseñanzas de régimen 
especial, construyendo un régimen jurídico en paralelo a las que llama enseñanzas de 
régimen general, que estarán constituidas por las enseñanzas infantil, primaria y secundaria, 
el bachillerato y la formación profesional.

Este es un paso decisivo porque representa una acogida de las enseñanzas artísticas 
dentro de la norma básica del ordenamiento jurídico que regula los mismos cimientos del 
completo sistema educativo, lo que tiene como consecuencia coherente la construcción de 
principios comunes a todas las clases de enseñanzas y la previsión de una conexión con las 
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titulaciones de las enseñanzas de régimen general. De esta forma ha sido posible abrir la 
puerta a ulteriores desarrollos que no es oportuno exponer aquí pero que han transformado 
notablemente, como es bien fácil advertir, la práctica diaria de estas enseñanzas, 
determinando la creación de múltiples centros que han posibilitado la conducción hasta el 
sistema educativo propio de dichas enseñanzas a muchos jóvenes solicitantes de este tipo 
de educación.

Dentro del conjunto de la regulación de las enseñanzas artísticas, se debe advertir que la 
LOGSE otorga una posición singular a su grado superior. Esa posición singular se 
fundamenta en un dato muy simple: en que ese texto legal predica de las titulaciones que 
pueden alcanzarse cursando ese grado superior un exacto nivel de equivalencia con las 
titulaciones reguladas por el ordenamiento jurídico propio del sistema universitario, 
licenciado y diplomado. Es esta una afirmación capital en la historia educativa española, 
absolutamente singular y novedosa y que viene apoyada en una firme evolución normativa 
que desde sus comienzos ya apuntaba coherentemente hacia esa dirección y que, al tiempo, 
conecta con realidades bien conocidas de distintos países europeos en los que la forma de 
organización y titulación de estas enseñanzas se encuentra ubicada dentro del sistema 
universitario, con las peculiaridades propias, obviamente, de las tradiciones y concepciones 
particulares del sistema universitario de cada país.

El ordenamiento jurídico educativo español no ha dado, sin embargo, el salto decisivo 
que debía recorrer para ser enteramente coherente con la afirmación de titulación semejante 
a la universitaria que recoge la LOGSE. Efectivamente, no debe olvidarse que es el texto 
legal propio de la organización de la enseñanza no universitaria, la LOGSE, el que recoge la 
afirmación de que la titulación a alcanzar en el marco de unas enseñanzas que se imparten 
dentro de su paraguas normativo es semejante a la universitaria, lo que, aun valorable, no 
deja de ser ciertamente algo paradójico, dificultad que se acrecienta a la hora de desarrollar 
la posibilidad reconocida legalmente de realización de labores investigadoras en los centros 
que las imparten.

Y hay que reconocer que esa pervivencia de elementos propios del sistema universitario 
con otros del nivel no universitario crea situaciones que no solo son paradójicas, sino, al 
tiempo, perturbadoras para un correcto desarrollo de las enseñanzas que tratamos cuando 
se pretenden traslados miméticos de las formas organizativas del ordenamiento jurídico 
general hacia el propio de las enseñanzas artísticas superiores. No se corresponde, así, la 
forma de organización de los centros superiores de enseñanzas artísticas, que es 
legalmente la propia de los institutos de enseñanza secundaria, con la que debería ser la 
más apropiada para los centros que imparten enseñanzas que conducen a titulaciones 
semejantes a las universitarias. La misma evolución de la normativa estatal posterior a la 
LOGSE tuvo que sacar apresuradamente consecuencias de este hecho, permitiendo una 
configuración de los consejos escolares de un tipo de estos centros con rasgos propios y 
separados de los aplicables a los institutos de enseñanza secundaria (muestra de lo cual es 
el Real Decreto 1815/1993, de 18 de octubre, por el que se regula la composición del 
Consejo Escolar y de la Junta Electoral en los conservatorios superiores que impartan, 
únicamente, el grado superior) por el simple hecho de que los alumnos de los centros 
superiores de enseñanzas artísticas -en el caso normativo narrado, de los conservatorios 
superiores- son, salvo excepciones bien contadas y no significativas, mayores de edad, cosa 
que, obviamente, no sucede con los alumnos de los institutos de enseñanza secundaria, lo 
que tiene que llevar consigo determinadas consecuencias en este plano de lo meramente 
organizativo.

Pero no es solo una cuestión de la composición de un concreto órgano de gobierno la 
que presenta disfunciones con las líneas generales de la concepción de este grado de 
enseñanza, sino que los problemas se extienden a otros muchos ámbitos. Por ejemplo, al 
desarrollo de la función docente que está, lógicamente, presidida por principios generales 
propios de la docencia no universitaria cuando las mismas normas estatales recogen ‒nueva 
paradoja a hacer notar‒ hasta la posibilidad de realización de una función investigadora en 
estos centros. Igualmente se plantean diferentes problemas cuando no es posible sacar las 
lógicas consecuencias desde el punto de vista de la autonomía organizativa, económica y 
pedagógica de unos centros que imparten titulaciones equivalentes a las universitarias y 
que, sin embargo, están sometidos a los rígidos controles más bien propios de la enseñanza 

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 113  Ley por la que se regula la organización de las enseñanzas artísticas superiores en Aragón

– 2065 –



no universitaria. De la misma forma, es difícil un encaje sencillo en el ordenamiento jurídico 
de la necesaria actividad artística y profesional que los profesores, como profesionales del 
arte en la mayor parte de los casos, deben desarrollar y es conveniente para todos, además, 
que desarrollen. Y todo ello con la finalidad de extraer las mejores prestaciones de estos 
centros y de su profesorado, de lo que solo puede beneficiarse la sociedad en su conjunto.

No parece presentar muchas dudas, en absoluto, la lógica conclusión de que en un 
momento determinado el ordenamiento jurídico estatal acabará afrontando esa ineludible 
tarea de adecuación para la que, en concreto, se han producido ya diversos intentos que, 
por variados motivos, no han llegado todavía a fructificar. En tanto llega ese necesario cierre 
del sistema normativo creado, cuyos pilares básicos ya están firmemente asentados, la 
Comunidad Autónoma de Aragón, por medio del ejercicio de su potestad legislativa y dentro 
del marco que le permiten sus competencias sobre enseñanza y organización de la 
Administración Pública establecidas estatutariamente, quiere colaborar en la consecución de 
los objetivos que marca la LOGSE, y en estricta sintonía con la letra y el espíritu de su 
articulado. Ese es el objetivo fundamental de esta Ley.

II
Efectivamente, es propósito de esta Ley propiciar de diversos modos un funcionamiento 

autónomo de los centros superiores de enseñanzas artísticas en Aragón con todas las 
consecuencias que ello tiene y sin llegar, en lo más mínimo, a afectar a los principios de la 
legislación básica sobre dichas enseñanzas. Para ello se adoptan una serie de decisiones 
que se van a exponer a continuación sucesiva pero también sucintamente, tal y como es 
propio de la tarea a cumplir por un preámbulo de una norma legal.

Elemento clave de la regulación de esta Ley es la creación de un organismo autónomo 
que se denomina Instituto Aragonés de Enseñanzas Artísticas Superiores. La concepción y 
características generales de este organismo autónomo son semejantes a las del resto de 
organismos autónomos existentes en el ámbito de la Administración de la Comunidad 
Autónoma y, por tanto, se fundamentan en los principios que para ellos contiene el texto 
refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (aprobado 
por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio). El Instituto tiene una organización basada en 
un Consejo de Dirección presidido por el Consejero responsable de Educación y en el que 
se integran distintos representantes de la Administración de la Comunidad Autónoma, los 
directores de los centros superiores de enseñanzas artísticas que existan en cada momento 
en Aragón, representantes del profesorado, alumnos y personal de Administración y 
Servicios, y el presidente del Consejo Aragonés de Enseñanzas Artísticas, órgano creado 
también por esta Ley y que no solo extiende su función informativa y consultiva al grado 
superior de las enseñanzas artísticas, sino también al resto. Para propiciar la necesaria 
coordinación con los otros grados de las enseñanzas artísticas, se incorpora como elemento 
clave en la vida práctica administrativa del Instituto un Director, cargo que se atribuye al 
Director General responsable de las enseñanzas artísticas superiores.

El objetivo de este organismo es desarrollar en régimen de autonomía el conjunto de las 
competencias que sobre las enseñanzas artísticas de nivel superior corresponden a la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. Eso tendrá virtualidades específicas 
en el ámbito de la contratación de profesorado y en el de la gestión presupuestaria, por 
señalar solo ejemplos significativos. Al mismo tiempo, se atribuye al Instituto Aragonés de 
Enseñanzas Artísticas Superiores una capacidad negocial mostrada en la posibilidad de 
suscripción de distintos convenios con organismos o entidades interesados en las materias 
propias de la competencia del Instituto, y, singularmente, con la Universidad, a los efectos de 
propiciar la adopción de distintas medidas que signifiquen la integración hasta donde sea 
factible de los alumnos de estas enseñanzas en el sistema universitario aragonés y la 
recíproca utilización por la Universidad de las capacidades de prestación docente y cultural 
que estos centros pueden prestar.

Los centros superiores de enseñanzas artísticas se integran, a efectos organizativos, 
dentro del Instituto Aragonés de Enseñanzas Artísticas Superiores, cuyas funciones básicas 
ya se han narrado. La Ley recoge la estructura organizativa de estos centros conforme al 
principio de aumentar su actual capacidad autoorganizativa, pues se remiten al reglamento 
de régimen interior ‒texto que aprobarán con autonomía dichos centros‒ diversas decisiones 
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para desarrollar y adaptar los principios generales de la Ley a las necesidades de cada uno 
de ellos, que muy difícilmente pueden ser previstas de una vez por el legislador. Por otra 
parte, estos centros ven ampliadas las tradicionales funciones que les reconoce el 
ordenamiento jurídico, hasta ahora aplicable a título supletorio, con la finalidad de aumentar 
notablemente su capacidad de decisión. Igualmente, se contienen distintos principios 
relativos, sobre todo, a la autonomía de gestión, que, adecuadamente desarrollados por vía 
reglamentaria, cooperarán a la consecución de los fines generales que fija la Ley.

También se adoptan distintas previsiones, dentro de las competencias de enseñanza que 
tiene la Comunidad Autónoma, para prever una plena integración de aspectos parciales 
atinentes al funcionamiento de estos centros, dentro de los principios generales del régimen 
jurídico propio del sistema universitario y que irá construyendo sucesivamente la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Entre estas decisiones deben constatarse las relativas al sistema de 
becas, a la inspección y a la evaluación de las enseñanzas y de la actividad realizada en 
estos centros, en general, y a la valoración de la función docente e investigadora realizada 
por su profesorado.

En suma, por medio de un complejo conjunto de decisiones fundamentales, se coopera a 
la mayor valoración social y jurídica de estas enseñanzas, lo que equivale a decir también de 
los profesores y alumnos que las cursan, de lo que solo puede beneficiarse el conjunto de la 
sociedad aragonesa, al ponerse los cimientos de lo que tiene que ser una revitalizada 
actividad docente e investigadora de estos centros y, también, de la capacidad de expansión 
sobre el conjunto de la actividad cultural en la Comunidad Autónoma, que será el fruto lógico 
de cuanto aquí se regula.

Por otra parte, es de destacar que se adoptan por la Ley diversas decisiones para que 
no haya aumento significativo del gasto público en la Administración de la Comunidad 
Autónoma derivado de la creación del organismo autónomo mencionado.

III
Para la aprobación de esta Ley, la Comunidad Autónoma se fundamenta en los títulos 

competenciales relativos a la enseñanza (artículo 36 del Estatuto de Autonomía) y en su 
capacidad de desarrollar la legislación básica sobre régimen jurídico de las Administraciones 
públicas y del procedimiento administrativo común (artículos 149.1.18 de la Constitución 
española y 42 y ss. del Estatuto de Autonomía de Aragón).

TÍTULO I
Principios generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Es objeto de esta Ley la creación de una organización administrativa especial para las 

enseñanzas artísticas superiores en la Comunidad Autónoma de Aragón.
2. A esos efectos, se entenderán por enseñanzas artísticas superiores las de Música, 

Danza, Arte Dramático, Artes Plásticas, Diseño y Conservación y Restauración de Bienes 
Culturales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Ordenación General del Sistema 
Educativo.

3. Esta Ley contiene los principios generales de organización y funcionamiento de los 
centros superiores de enseñanzas artísticas, entendiéndose por tales los que imparten 
enseñanzas tendentes a la obtención de los títulos correspondientes.

Artículo 2.  Finalidad.
Es finalidad de esta Ley:
a) Impulsar el reconocimiento social y profesional de las enseñanzas artísticas 

superiores en Aragón y de las titulaciones que con ellas pueden alcanzarse.
b) Incrementar la autonomía pedagógica, organizativa y de gestión de los centros 

superiores de enseñanzas artísticas.
c) Cooperar al mejor desarrollo de la cultura en Aragón.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 113  Ley por la que se regula la organización de las enseñanzas artísticas superiores en Aragón

– 2067 –



d) Favorecer la coordinación entre los centros que impartan enseñanzas artísticas 
superiores y el sistema universitario en Aragón.

e) La coordinación con los restantes grados de las enseñanzas artísticas.

TÍTULO II
Del Instituto Aragonés de Enseñanzas Artísticas Superiores

Artículos 3 a 20.  
(Derogados)

TÍTULO III
Principios sobre la organización y el funcionamiento de los centros superiores 

de enseñanzas artísticas

Artículo 21.  Órganos de los centros superiores de enseñanzas artísticas.
1. Son órganos unipersonales de los centros superiores de enseñanzas artísticas:
a) El Director.
b) El Secretario.
c) El Jefe de Estudios.
2. Son órganos colegiados de los centros superiores de enseñanzas artísticas:
a) La Comisión de Gobierno.
b) El Claustro.
3. La composición y competencias de los órganos de los centros superiores de 

enseñanzas artísticas se regularán reglamentariamente.
En todo caso, el Claustro se configurará como el órgano de participación de la 

comunidad educativa.
4. En los centros superiores de enseñanzas artísticas podrá existir al frente del personal 

de Administración y Servicios y para gestionar las labores ordinarias de la actividad y 
mantenimiento del centro bajo la coordinación del Director de los centros, un Administrador 
designado por el Consejo de Dirección del Instituto Aragonés de Enseñanzas Artísticas 
Superiores previo el desarrollo del procedimiento de provisión de puestos de trabajo que 
proceda.

5. En tal caso, el administrador asumirá a todos los efectos el lugar y las competencias 
del Secretario y aquellas que le puedan ser atribuidas.

6. Como desarrollo de la presente Ley, se elaborará un reglamento orgánico de centros 
de enseñanzas artísticas superiores que fije unos mínimos comunes a todos los centros, a 
partir del cual éstos fijarán sus reglamentos de régimen interior.

7. Los centros superiores de enseñanzas artísticas aprobarán un reglamento de régimen 
interior para desarrollar y adecuar la estructura organizativa prevista en esta Ley y en el 
reglamento de desarrollo a las necesidades de cada centro. En el caso de que así lo 
disponga el reglamento de régimen interior, podrá existir la figura del Vicedirector, que 
ejercerá las funciones que indique el reglamento y las que por delegación le otorgue el 
Director.

Artículo 22.  Autonomía en la gestión económica de los centros superiores.
1. Reglamentariamente se aprobará el marco del ejercicio de la gestión económica en 

los centros superiores de enseñanzas artísticas. Dentro de lo dispuesto en este reglamento, 
el Consejo de Dirección del Instituto Aragonés de Enseñanzas Artísticas Superiores 
elaborará los criterios para la delegación en los órganos directivos de los centros superiores 
de enseñanzas artísticas de la contratación de obras, servicios y suministros que les afecten.

2. El ejercicio de la delegación deberá respetar la legislación de contratación de las 
Administraciones públicas. Los acuerdos que adopte el Director de los centros en estas 
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cuestiones serán susceptibles de recurso según lo dispuesto por la legislación básica del 
procedimiento administrativo común.

3. Las normas mencionadas en el apartado primero establecerán las condiciones en las 
que los centros superiores de enseñanzas artísticas podrán obtener ingresos por el 
desarrollo de funciones propias de su actividad y que aplicarán para el sostenimiento de sus 
gastos de funcionamiento. En todo caso será necesario dar conocimiento periódico al 
Consejo de Dirección del Instituto Aragonés de Enseñanzas Artísticas Superiores de los 
ingresos obtenidos y de los gastos con ellos realizados de acuerdo con lo que indique el 
reglamento mencionado en el apartado primero.

Artículo 23.  Evaluación de la calidad de la actividad docente e investigadora.
En el marco de la legislación que apruebe la Comunidad Autónoma sobre evaluación del 

sistema universitario en Aragón, se evaluará también el rendimiento educativo de los centros 
superiores de enseñanzas artísticas en Aragón y la actividad docente e investigadora de sus 
profesores.

Artículo 24.  Actividades profesionales.
1. Los profesores de los centros superiores de enseñanzas artísticas podrán desarrollar 

actividades profesionales relacionadas con su función comunicándolo previamente a la 
dirección del centro para su autorización y la debida coordinación con la actividad docente, 
que no podrá sufrir menoscabo en ningún caso. Estas actividades se inscribirán en la 
programación general anual del centro.

2. Reglamentariamente se regulará el ejercicio de las actividades profesionales indicadas 
bajo el principio de propiciar un marco jurídico semejante al aplicable en el sistema 
universitario. Los reglamentos de régimen interior de los centros establecerán los 
procedimientos adecuados para el ejercicio de la autorización y de la coordinación referidas 
en el apartado anterior.

Artículo 25.  Estudios de perfeccionamiento profesional.
1. Los centros superiores de enseñanzas artísticas podrán organizar, previa autorización 

del Instituto Aragonés de Enseñanzas Artísticas Superiores, estudios de perfeccionamiento 
profesional en materias propias de su competencia cuya superación dará lugar al 
otorgamiento de un certificado por el propio centro.

2. A propuesta de los respectivos centros, las condiciones de impartición de los estudios 
mencionados serán aprobadas por el Consejo de Dirección del Instituto Aragonés de 
Enseñanzas Artísticas Superiores sujetándose a los criterios generales que sobre esa 
cuestión haya aprobado el mismo órgano previamente.

3. El Gobierno de Aragón regulará los efectos que dentro de su ámbito de competencias 
puedan corresponder a estos certificados propios de los centros, que podrán tener la validez 
profesional, en el ámbito de esta Comunidad Autónoma, que determinen las instituciones 
competentes, estudiando la demanda existente en nuestra sociedad al respecto de estos 
certificados.

TÍTULO IV
Del Consejo Aragonés de Enseñanzas Artísticas

Artículo 26.  Del Consejo Aragonés de Enseñanzas Artísticas.
1. Se crea el Consejo Aragonés de Enseñanzas Artísticas como órgano consultivo, de 

participación social y de asesoramiento del Gobierno de Aragón en relación con las 
enseñanzas artísticas.

2. El Consejo estará adscrito orgánicamente al Departamento responsable de 
Educación, que le dotará de los medios personales y económicos necesarios para el 
desarrollo de su función.
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Artículo 27.  Composición.
1. El Consejo Aragonés de Enseñanzas Artísticas se formará con representantes de la 

Administración educativa, de los sectores implicados en la actividad de estas enseñanzas, 
así como de personalidades relevantes en el ámbito social, económico y artístico de la 
Comunidad Autónoma.

2. La composición, estructura y organización de este órgano se regularán 
reglamentariamente. El Presidente será designado por el Consejero del Departamento 
responsable de Educación de entre sus miembros.

3. El desempeño del cargo de miembro del Consejo Aragonés de Enseñanzas Artísticas 
será gratuito, sin perjuicio de las indemnizaciones que procedieren, conforme al 
ordenamiento jurídico vigente, por el cumplimiento de su función.

Artículo 28.  Competencias.
Las competencias del Consejo Aragonés de Enseñanzas Artísticas serán las siguientes:
a) Informar el desarrollo normativo relativo a los planes de estudios y curricula de los 

estudios musicales y artísticos conducentes a titulación equivalente de diplomado o 
licenciado universitario.

b) Emitir informes, propuestas, recomendaciones o estudios en relación con las 
enseñanzas artísticas.

c) Informar la programación general anual de los centros que impartan esas enseñanzas.
d) Informar anualmente del desarrollo de la programación didáctica de los centros.
e) Informar anualmente la oferta de enseñanzas artísticas.
f) Proponer actividades formativas, didácticas y culturales relacionadas con las 

enseñanzas que se imparten en los centros.
g) Elevar propuestas de colaboración y relación de los centros con otras instituciones.
h) Informar sobre cualquier asunto que, sobre enseñanzas artísticas, pueda serle 

sometido a consulta por el Gobierno de Aragón.
i) Proponer al Gobierno de Aragón las medidas de coordinación con los restantes grados 

de las enseñanzas artísticas.

Artículo 29.  Informe sobre el estado de las enseñanzas artísticas.
El Consejo Aragonés de Enseñanzas Artísticas elaborará periódicamente un informe 

sobre el estado de las enseñanzas artísticas en Aragón.

Disposición adicional primera.  Escuelas de Artes.
Las enseñanzas artísticas superiores que ahora se imparten en las Escuelas de Arte de 

Huesca, Teruel, y Zaragoza se integrarán en el Instituto Aragonés de Enseñanzas Artísticas 
Superiores.

Disposición adicional segunda.  Propuesta de integración en el Instituto Aragonés de 
Enseñanzas Artísticas Superiores de determinados centros de titularidad municipal.

Dentro del plazo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno de Aragón 
propondrá al Ayuntamiento de Zaragoza el inicio de un proceso que conduzca a la 
integración dentro del Instituto Aragonés de Enseñanzas Artísticas Superiores de aquellos 
centros de titularidad municipal susceptibles de convertirse en centros superiores de Danza 
o Arte Dramático.

Disposición adicional tercera.  Variaciones en la estructura orgánica.
La creación del Instituto Aragonés de Enseñanzas Artísticas Superiores determinará la 

simultánea adaptación de la estructura orgánica del Departamento responsable de 
Educación.
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Disposición adicional cuarta.  Aprobación de los estatutos del Instituto Aragonés de 
Enseñanzas Artísticas Superiores.

Dentro del plazo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley se aprobarán los 
estatutos del Instituto Aragonés de Enseñanzas Artísticas Superiores conforme a lo 
dispuesto en el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Disposición adicional quinta.  Constitución del Consejo Aragonés de Enseñanzas 
Artísticas.

El Consejo Aragonés de Enseñanzas Artísticas se constituirá dentro del plazo de un año 
a partir de la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición adicional sexta.  Medios personales y materiales del Instituto.
El Gobierno dispondrá la dotación de los medios personales y materiales necesarios 

para el correcto desempeño de las funciones que esta Ley otorga al Instituto Aragonés de 
Enseñanzas Artísticas Superiores, llevándose a cabo cuando procedan las modificaciones 
presupuestarias que sean oportunas.

Disposición adicional séptima.  Retribuciones complementarias de los órganos directivos 
unipersonales.

El Gobierno acordará las retribuciones complementarias de los órganos directivos 
unipersonales de los centros superiores de enseñanzas artísticas, que tendrán una cuantía 
congruente con la posición de estos centros en el conjunto del sistema educativo.

Disposición adicional octava.  Equivalencia de titulaciones.
De acuerdo con lo dispuesto de manera general por el ordenamiento jurídico aplicable, 

en los procesos de selección de personal, provisión de puestos de trabajo y otorgamiento de 
becas o ayudas de cualquier tipo desarrollados por la Administración de la Comunidad 
Autónoma en los que la posesión de una titulación universitaria sea requisito de presentación 
o mérito a valorar, será en cualquier caso equivalente a la titulación de licenciado o 
diplomado la posesión del título al que se refieren los artículos 42.3, 45.1 y 49.1 y 2 de la Ley 
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

Disposición adicional novena.  Régimen de horarios docentes y desempeño de funciones 
docentes en más de un centro superior de enseñanzas artísticas.

El Gobierno desarrollará reglamentariamente lo previsto en la legislación básica con 
relación a las obligaciones docentes del profesorado de los centros superiores de 
enseñanzas artísticas, incluyéndose la posibilidad de que, dentro del cumplimiento de sus 
obligaciones establecidas, desempeñen funciones en más de un centro superior de 
enseñanzas artísticas bajo los principios de eficacia y economía en la utilización de los 
medios personales docentes y de compatibilidad de horarios.

Disposición adicional décima.  Centros superiores de enseñanzas artísticas que impartan 
varias titulaciones.

1. Un mismo centro superior de enseñanzas artísticas podrá impartir varias titulaciones 
superiores.

2. En ese caso se dictarán normas reglamentarias a los efectos de adecuar su estructura 
organizativa a esa situación.

Disposición adicional undécima.  Actividad de investigación.
Conforme a lo regulado en la disposición adicional cuarta de la Ley Orgánica 9/1995, de 

20 de noviembre, de la participación, la evaluación y el gobierno de los Centros Docentes, en 
las convocatorias de proyectos y becas de investigación que realice en el futuro la 
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Comunidad Autónoma de Aragón se admitirán solicitudes específicas relativas al ámbito 
material objeto de las enseñanzas artísticas de grado superior.

Disposición adicional duodécima.  De las becas y otras ayudas para los estudiantes de 
los centros superiores de enseñanzas artísticas.

1. En el ejercicio de las competencias sobre enseñanza que corresponden a la 
Comunidad Autónoma de Aragón, se equiparará la gestión de las becas a las que pueden 
optar los estudiantes de los centros superiores de enseñanzas artísticas con las del régimen 
universitario. En esos términos, se establecerá un sistema de ayudas a la movilidad 
semejante al previsto en el ámbito universitario.

2. Para los estudiantes con deficiencia de medios económicos podrá instaurarse también 
un sistema de préstamos que los estudiantes podrán reembolsar con cargo, entre otras 
formas, al ejercicio por su parte de actuaciones de extensión cultural de la forma que regule 
el ordenamiento jurídico que se establezca.

Disposición adicional decimotercera.  Convenio con la Universidad de Zaragoza.
El Instituto Aragonés de Enseñanzas Artísticas Superiores procurará la suscripción de un 

convenio con la Universidad de Zaragoza con las siguientes finalidades:
a) Conseguir el libre acceso de los estudiantes de los centros superiores de enseñanzas 

artísticas superiores a las bibliotecas, instalaciones deportivas y servicios sociales en 
general ofrecidos por la Universidad a sus estudiantes. Como contraprestación, el convenio 
valorará el libre acceso de la comunidad universitaria a las actividades de extensión cultural 
organizadas por los centros superiores de enseñanzas artísticas superiores así como la 
organización por parte de estos de actividades sistemáticas de contenido cultural dirigidas a 
los miembros de la comunidad universitaria.

b) Facilitar el acceso al tercer ciclo de los profesores y titulados de los centros superiores 
de enseñanzas artísticas que cumplan los requisitos exigidos por el ordenamiento jurídico 
vigente.

c) Posibilitar la realización por parte de alumnos de la Universidad de cursos integrados 
en el tercer ciclo en los centros superiores de enseñanzas artísticas cuando se respeten las 
condiciones de titulación del profesorado establecidas por la legislación aplicable.

d) Favorecer la integración de actividades docentes organizadas por los centros 
superiores de enseñanzas artísticas dentro del catálogo de las asignaturas de libre 
configuración ofertadas por la Universidad de Zaragoza a sus alumnos.

e) Posibilitar que los estudiantes de los centros superiores de enseñanzas artísticas, 
atendiendo a los principios de libre configuración de su currículo que presiden el 
ordenamiento jurídico aplicable, puedan cursar enseñanzas en los centros de la Universidad 
de Zaragoza a los efectos de la superación de las asignaturas de libre elección.

Disposición final primera.  Habilitación reglamentaria.
El Gobierno de Aragón dictará, dentro del plazo de un año desde la entrada en vigor de 

esta Ley, las normas reglamentarias necesarias para la ejecución, aplicación y desarrollo de 
la misma.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Aragón».
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§ 114

Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenación del Sistema Universitario 
de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 75, de 24 de junio de 2005

«BOE» núm. 201, de 23 de agosto de 2005
Última modificación: 27 de mayo de 2022

Referencia: BOE-A-2005-14406

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO

I
La Comunidad Autónoma de Aragón tiene, tal y como indica el artículo 36 del Estatuto de 

Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 8/1982, de 10 de agosto, en la redacción resultante 
de la Ley Orgánica 5/1996, de 30 de diciembre, competencia de «desarrollo legislativo y 
ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y 
especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes 
orgánicas que, conforme al apartado 1 del artículo 81 de la misma, lo desarrollen y sin 
perjuicio de las facultades que atribuye al Estado el número 30 del artículo 149 y de la alta 
inspección para su cumplimiento y garantía». En aplicación de tal competencia y de lo 
previsto por el Estatuto de Autonomía para la asunción efectiva de la misma y su ejecución, 
por Real Decreto 96/1996, de 26 de enero, fueron transferidas a la Comunidad Autónoma de 
Aragón las funciones y servicios de la Administración del Estado en materia de 
universidades, lo que, en concreto, supuso el traspaso de la Universidad de Zaragoza.

Dentro de lo previsto por el ordenamiento jurídico vigente, se han llevado a cabo a partir 
de la transferencia algunas actividades normativas sobre el ámbito universitario, de lo que es 
muestra la promulgación de la Ley 10/1996, de 23 de diciembre, del Consejo Social de la 
Universidad de Zaragoza, posteriormente modificada por la Ley 3/2000, de 10 de octubre. 
Igualmente debe tenerse en cuenta lo que sobre financiación de la Universidad de Zaragoza 
contiene el artículo 30 de la Ley 15/1999, de 29 de diciembre, posteriormente prorrogado en 
su vigencia. También ha tenido lugar la promulgación de diversa normativa de rango 
reglamentario para incidir en aspectos de financiación (contratos-programa) o de 
contratación de algunas categorías de profesorado de la Universidad de Zaragoza.

La promulgación de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, ha 
supuesto una notable variación del ordenamiento jurídico estatal en el ámbito de la 
enseñanza superior, lo que tiene que influir, necesariamente, sobre la extensión y significado 
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del ordenamiento jurídico universitario de la Comunidad Autónoma de Aragón, dado el tipo 
de competencias (de desarrollo de la legislación básica estatal y ejecución) que, sobre la 
enseñanza, tiene la Comunidad Autónoma, tal y como se ha hecho constar al comienzo de 
este Preámbulo.

Tanto la variación de la legislación estatal como el mismo proceso sucesivo de 
regulación por parte de la Comunidad Autónoma, al que antes se ha hecho mención, hacen 
aconsejable la promulgación de una norma que de una forma coherente y sistemática regule 
los diversos aspectos sobre los que la Comunidad Autónoma tiene competencia, dado el 
contenido de la Ley Orgánica citada, y que deben ser establecidos por norma de rango legal 
en función del principio de reserva de Ley. Igualmente se considera necesario reglar todos 
aquellos aspectos que, en general, guardan relación con la aspiración de aumentar la 
calidad y la internacionalización de las actividades que se desarrollan en el sistema 
universitario de Aragón. Asimismo se integra en esta Ley la regulación del Consejo Social de 
la Universidad de Zaragoza, adaptada a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, derogándose, consiguientemente, la Ley de la Comunidad Autónoma de 
Aragón que hasta el momento regulaba este órgano de forma singularizada.

De la misma forma, y mediante esta Ley, se crea la Agencia de Calidad y Prospectiva 
Universitaria de Aragón. La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
prevé en su artículo 32 la constitución de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación, con competencias de evaluación y las conducentes a la certificación y 
acreditación de distintas actividades mencionadas en el artículo 31. No obstante, el apartado 
3 del mismo artículo 31 regula la posibilidad de creación de órganos de evaluación por parte 
de las Comunidades Autónomas, lo que constituye uno de los objetivos de esta Ley, 
dedicándose más adelante un apartado concreto de este Preámbulo a la explicación de las 
características más importantes de la Agencia que se crea.

II
La Ley contiene primariamente, pues, una regulación del sistema universitario de Aragón 

que, a esos efectos, debe comenzar lógicamente por ser definido. El texto legal considera, 
así, que el sistema universitario de Aragón está constituido por las universidades creadas o 
reconocidas mediante Ley, así como por los centros públicos y privados que desarrollan su 
actividad en Aragón en el ámbito de la enseñanza universitaria. También se prevé una 
posibilidad de relación con los centros asociados de la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia existentes en Aragón a través de convenios específicos. Igualmente, los centros 
públicos y privados en los que se impartan enseñanzas artísticas de grado superior se 
considerarán incluidos en el sistema universitario de Aragón a los efectos de su coordinación 
con la actividad de los centros de nivel universitario. La Ley 17/2003, de 24 de marzo, por la 
que se regula la organización de las Enseñanzas Artísticas Superiores en Aragón, es el 
fundamento de tal consideración.

En cualquier caso, la Universidad de Zaragoza, como referente principal y garante del 
servicio público de la educación superior y de la investigación, es el elemento fundamental 
del sistema universitario de Aragón. Es por ello que el texto normativo le dedica un Título 
específico, al margen de los preceptos de la Ley que también pueden serle aplicables, en el 
que se destaca la responsabilidad y el compromiso de una financiación suficiente y estable 
por parte del Gobierno.

La Ley pretende de forma explícita insertar el sistema universitario aragonés en el 
sistema europeo de educación superior, como marco de referencia y espacio de la movilidad 
de la comunidad universitaria. Tiene en cuenta las diversas directivas europeas sobre 
equiparación y homologación de titulaciones, así como la necesidad de un nuevo diseño del 
aprendizaje y un sistema universitario capaz de adaptarse de forma rápida y flexible ante el 
reto de la modernización social.

La Ley establece también los principios y objetivos fundamentales que deben enmarcar 
el funcionamiento de ese sistema universitario de Aragón y explicita su funcionamiento en 
relación con diversas cuestiones. Se regula, así, el procedimiento de creación de 
universidades públicas y el del reconocimiento de universidades privadas, cuestión a la que 
precede una regulación general de la llamada «programación universitaria», concebida como 
un instrumento de racionalización y planificación de la actividad que en materia de 
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universidades realice la Administración educativa aragonesa. Se incluyen también diversos 
preceptos sobre los miembros de la comunidad universitaria (estudiantes, profesores, 
personal de administración y servicios) y se lleva a cabo una regulación de un sistema 
sancionatorio, tipificándose infracciones y sanciones que podrán ser impuestas por distintos 
órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma como consecuencia de la comisión 
por responsables de los centros incluidos en el sistema universitario de las infracciones 
tipificadas.

En todos estos casos se opta por no reproducir el derecho estatal sino partir de él para 
regular, exclusivamente, aquellos aspectos en los que la Comunidad Autónoma de Aragón, 
dadas sus competencias, puede incidir específicamente. Obviamente, la Ley señala en 
líneas generales, también, las atribuciones orgánicas para dejar claro quienes serán los 
órganos competentes para adoptar las diversas decisiones a las que se refiere, pero deberá 
ser leída, interpretada y aplicada de forma simultánea a la legislación orgánica estatal de 
universidades vigente en cada momento, a la que en ningún caso se trata de contradecir. Se 
realiza esta opción por puras razones de seguridad jurídica, dado que la otra alternativa, 
quizá también jurídicamente posible, plantearía problemas permanentes de interrogación 
sobre la vigencia de algunos preceptos en función de las variaciones que la legislación 
orgánica (y, en ocasiones, además, básica) estatal pueda tener.

En línea coherente con lo que se acaba de indicar, tampoco la Ley pretende reproducir 
cuestiones ya reguladas por otras Leyes de la Comunidad Autónoma, remitiéndose, 
simplemente, a lo que ellas indiquen y preocupándose, de forma congruente, de regular la 
mejor forma de enlace con las mismas. Así, el texto se refiere a la regulación de las 
enseñanzas artísticas superiores en la Ley 17/2003, de 24 de marzo, por la que se regula la 
organización de las Enseñanzas Artísticas Superiores en Aragón, a la regulación de la 
educación permanente en la Ley 16/2002, de 28 de junio, de educación permanente de 
Aragón y, en particular, se incluyen una serie de principios generales sobre investigación, 
pero enmarcados todos ellos en las decisiones fundamentales contenidas en la Ley 9/2003, 
de 12 de marzo, de fomento y coordinación de la investigación, el desarrollo y la 
transferencia de conocimientos en Aragón y, en particular, con referencia específica al Plan 
autonómico de investigación regulado por ella.

III
En relación con la regulación propia de la Universidad de Zaragoza son de destacar, 

sobre todo, los principios relativos a su sistema de financiación. La Ley, dentro de las 
posibilidades y de lo que es exigible en la materia a un texto de esta naturaleza, tiene un 
supremo interés en dejar establecidos los principios generales y criterios que deberán 
aplicarse en este fundamental aspecto. Se señalan, así, distintos tipos de financiación, 
incluyéndose una suerte de marco general descriptivo de cada tipo y de su forma de 
aplicación. La concreción no puede depender, obviamente, de lo que la propia Ley indique, 
porque en ese caso se abocaría a una inflexibilidad incompatible con la misma variabilidad 
de la actividad económica y de la propia financiación de la Comunidad Autónoma que solo 
podría redundar en un perjuicio para la Universidad de Zaragoza. La concreción del modelo 
de financiación dependerá de un acuerdo del Gobierno de Aragón que podrá ser 
periódicamente variado para atender las distintas condiciones económicas y las mismas 
exigencias de la Universidad.

En suma, lo que permite esta regulación es ofrecer unas ciertas condiciones de 
estabilidad y permanencia financieras a la Universidad de Zaragoza, con la finalidad de que 
ésta pueda llevar a cabo una planificación de su actividad que supere los límites temporales 
de un ejercicio presupuestario. En todo caso, existen mecanismos específicos de 
financiación (ya regulados dentro del ordenamiento jurídico aragonés, como, por ejemplo los 
contratos-programa) que permitirán afrontar distintos objetivos que puedan ser de interés 
común tanto para la Universidad de Zaragoza como para la misma Administración 
autonómica.

Como nueva demostración de la importancia que esta Ley otorga a la Universidad de 
Zaragoza en el funcionamiento del sistema universitario de Aragón, se ha juzgado necesario, 
igualmente, dar un amparo legal a la ya existente Comisión mixta Gobierno de Aragón-
Universidad de Zaragoza. No cabe duda de que la Universidad de Zaragoza es la pieza 
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clave de este sistema universitario y, por tanto, es necesario configurar caminos fáciles de 
comunicación y colaboración con la Administración educativa de la Comunidad Autónoma.

Para ello se enuncian una serie de funciones, meramente ejemplificativas, de lo mucho 
que a través de este órgano puede instrumentarse a los efectos de la mejora en las 
prestaciones de la Universidad de Zaragoza hacia el conjunto de la ciudadanía y la 
colaboración que, en ese ámbito, puede y tiene que prestar el Gobierno de Aragón.

La Ley contiene también, en un título independiente, la regulación del Consejo Social de 
la Universidad de Zaragoza, con el criterio de reducir el número de los miembros (a todas 
luces excesivo) que tenía en la anterior normativa. El objetivo de tal reducción es aumentar 
la eficacia en el trabajo de este órgano, capital para una correcta relación de la Universidad 
con la sociedad. Asimismo, la Ley regula las competencias del Consejo Social y adopta 
diversas decisiones sobre su estructura interna, que habrán de ser complementadas, en su 
momento, por su Reglamento de organización y funcionamiento.

IV
En lo relativo a la comunidad universitaria no se considera tampoco necesario realizar 

una exposición normativa detallada que, en determinados ámbitos, tales como el de los 
miembros de los cuerpos docentes universitarios, sólo podría ser, prácticamente, repetitiva 
de la normativa estatal. No obstante, se adoptan determinadas decisiones para que, en 
aquellos aspectos donde la competencia de la Comunidad Autónoma tiene una extensión 
notable (por ejemplo, en el del profesorado contratado), aparezcan los fundamentos legales 
suficientes para que, posteriormente, se pueda ejercitar la potestad reglamentaria por parte 
del Gobierno y, por supuesto, llevar a cabo la correspondiente aplicación por parte de la 
Universidad de Zaragoza.

V
Además de la regulación del sistema universitario, la Ley tiene otro gran objetivo como 

es la creación de la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón. Este órgano 
es parte del sistema universitario, pero no agota en él su funcionalidad sino que debe 
entendérsele, además, con una fuerte vinculación con la actividad investigadora que, aunque 
mayoritariamente relacionada con la universidad, también tiene vida autónoma fuera de ella.

El fundamento básico de la creación de la Agencia es la constatación de la evidencia de 
que en los sistemas más avanzados que se conocen de educación superior, el imperativo de 
la calidad de las universidades se ha convertido no sólo en un objetivo ineludible, sino 
también en una referencia obligada en el entorno fuertemente competitivo en el que se 
desarrollan dichos sistemas educativos. La evaluación como proceso vinculado a la garantía 
de la calidad se convierte, así, en una práctica inexcusable que responde a la necesidad de 
garantizar la adecuación de las instituciones de educación superior a las demandas de las 
sociedades a las que sirven y de las que, además, reciben los medios que permiten su 
funcionamiento. La rendición de cuentas se erige, de esa forma, como el necesario correlato 
del básico principio de autonomía universitaria establecido en el artículo 27.10 de la 
Constitución Española y reconocido como derecho fundamental de las universidades.

Aunque la gestión del aseguramiento y de la mejora de la calidad de los sistemas 
universitarios constituye un ámbito relativamente novedoso y abierto, por tanto, a diversas 
respuestas, el modelo comúnmente aceptado presupone el diseño e implantación de 
estrategias de mejora progresiva de la calidad a través de mecanismos de evaluación de la 
calidad de las distintas actividades universitarias (docente e investigadora, de gestión y de 
prestación de servicios en general), de sistemas de asignación de incentivos y 
complementos sujetos a resultados y, finalmente, de procedimientos para la acreditación de 
los profesionales, los programas y los currículos.

En este contexto se inscribe plenamente el actual sistema universitario español, que 
cuenta con diversos antecedentes en esta materia, como son los dos Planes que han 
existido de calidad de las universidades (1995, 2001) y la regulación de la evaluación de la 
actividad docente e investigadora del profesorado que arranca de 1989. Todo ello hasta 
llegar a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, que es el texto que 
establece el marco normativo general ahora vigente en esta materia. Es ese marco el que, 
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en el uso de sus competencias, pueden utilizar las Comunidades Autónomas a los efectos 
de mejorar el funcionamiento de los sistemas universitarios que de ellas dependen.

Una de las posibilidades de actuación que la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, permite en este ámbito es la decisión sobre la creación de órganos 
autonómicos de evaluación, acreditación y certificación. La legislación citada ha previsto, a 
estos efectos, la constitución por el Gobierno de la Nación de una Fundación, pero no le 
atribuye –ni podría hacerlo, dadas las premisas del reparto competencial en esta materia– el 
monopolio de esas actividades, sino que reconoce la posibilidad de que las Comunidades 
Autónomas creen o designen otros órganos para llevar a cabo las funciones atribuidas a la 
Fundación.

Con fundamento en esas posibilidades vinculadas a la autonomía política de las 
Comunidades Autónomas y a las competencias que, en concreto, en materia de 
universidades e investigación tiene la Comunidad Autónoma de Aragón, por medio de esta 
Ley se procede a la creación de la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón 
y, con ella, a la regulación de su estructura organizativa y de sus funciones. La misma 
denominación de la entidad creada da buena cuenta de la ambición y de las esperanzas que 
se depositan en el nuevo ente, pues no solo desarrollará su función en el ámbito de la 
mejora de la calidad del sistema universitario de Aragón sino, también, en el de la 
prospectiva universitaria. En el caso de la calidad, es evidente que sus funciones se 
desarrollan en el marco expreso de lo ya previsto por la legislación estatal; en el ámbito de la 
prospectiva, sin embargo, se ofrece una nueva faz a este órgano autonómico, atribuyéndole 
importantes funciones estructuradas en torno a la reflexión sobre las futuras necesidades y 
las posibles innovaciones en la configuración del sistema universitario aragonés.

La naturaleza jurídica de la Agencia es la de entidad de Derecho público, 
correspondiente a una de las clases de organismos públicos regulada por los artículos 79 y 
siguientes del Texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio. Se ha optado por esta naturaleza 
jurídica de entre las varias que estarían a disposición del legislador para la organización de 
la Agencia, por pensarse que es la que permite un mayor grado de autonomía orgánica y 
funcional –que se juzga consustancial al desarrollo de la labor por la Agencia– y, a su vez, 
por adaptarse mejor que cualquier otra a las necesidades de especialización y flexibilidad 
que requiere el sistema universitario aragonés. Además, la naturaleza de organismo público 
marca bien a las claras la permanencia del Derecho administrativo en el ejercicio de 
potestades públicas, con todo lo que de garantizador para la defensa de los derechos de la 
ciudadanía afectada por los procedimientos de la Agencia tiene el contenido de esa rama del 
ordenamiento jurídico.

Particular incidencia se ha puesto en asegurar la autonomía e independencia de la 
Agencia creada respecto a cualquier directriz política o administrativa. Para ello se hace 
recaer el peso de la actividad de la Agencia en un Director o Directora, cuyo estatuto 
pretende asegurar esa independencia efectiva. De la misma forma se prevé la existencia de 
un Comité de Expertos, formado, fundamentalmente, por personas externas a la Comunidad 
Autónoma y que, igualmente, servirá para la preservación de la independencia en el 
desarrollo de las importantes funciones atribuidas a la Agencia y para orientar su trabajo en 
la búsqueda de la excelencia a todos los niveles.

La Ley no configura, en modo alguno, de manera aislada ni a la Agencia ni al mismo 
sistema universitario de Aragón con cuya actividad se relaciona. Por ello se prevé que 
existan regularmente relaciones de colaboración con órganos semejantes, tanto nacionales 
como extranjeros. Igualmente se ha establecido que la Agencia pueda prestar sus servicios 
a otras entidades públicas y privadas percibiendo, entonces, la correspondiente 
contraprestación económica.

En definitiva, el diseño planteado pretende fundamentar la creación de la Agencia como 
instrumento útil para impulsar y desarrollar iniciativas de evaluación continuada y de 
promoción de la calidad del sistema universitario aragonés y capaz, igualmente, de realizar 
una función de recogida y canalización de información entre los centros universitarios, los 
responsables políticos y la sociedad. En el marco de la progresiva construcción del espacio 
europeo de educación superior, el papel de esta Agencia puede ser decisivo para situar al 
sistema universitario aragonés en las adecuadas condiciones de prestación de sus servicios 
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en régimen de calidad y, por tanto, para darle un grado suficiente de competitividad y hacerlo 
así atractivo en todo momento para los demandantes de sus servicios. En este sentido, no 
cabe ignorar que el análisis de las tendencias y demandas emergentes referidas a la 
formación superior es un elemento clave para la fijación de prioridades en las actuaciones 
gubernamentales y de los responsables de las instituciones universitarias, como también lo 
es la sintonía entre la universidad y su entorno en la definición y desarrollo conjunto de 
proyectos de I + D multidisciplinarios y en el favorecimiento de la innovación tecnológica que 
está en el núcleo del progreso de nuestra sociedad del conocimiento.

VI
Esta Ley se fundamenta jurídicamente en las competencias que en materia de 

enseñanza tiene la Comunidad Autónoma de Aragón tal y como las regula el artículo 36 de 
su Estatuto de Autonomía en la redacción resultante de la Ley Orgánica 5/1996, de 30 de 
diciembre. Estas competencias lo son, en los términos del artículo citado, de «desarrollo 
legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades 
y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes 
orgánicas que, conforme al apartado 1 del artículo 81 de la misma, lo desarrollen y sin 
perjuicio de las facultades que atribuye al Estado el número 30 del artículo 149 y de la alta 
inspección para su cumplimiento y garantía».

Igualmente sirve de fundamento a esta actuación normativa la competencia exclusiva en 
materia de investigación que reconoce el artículo 35.1.29.ª del Estatuto de Autonomía, así 
como la capacidad de creación de su propia Administración pública a la que se refiere el 
artículo 42 del Estatuto de Autonomía de Aragón y que, de forma consiguiente, aparece 
regulada en el Texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio.

En la elaboración del texto de la Ley se ha tenido en cuenta el documento de las Cortes 
de Aragón titulado «Dictamen elaborado por la Comisión especial de estudio del modelo 
educativo universitario de Aragón, basado en criterios de calidad, descentralización, 
equilibrio territorial y de gestión», que fue aprobado en abril de 2001.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
1. La presente Ley tiene como objeto la ordenación y coordinación del sistema 

universitario de Aragón, en ejercicio de las competencias propias de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, con respeto al principio de autonomía universitaria y en el marco del 
sistema universitario español y del espacio europeo de educación superior.

2. Corresponde al Gobierno de Aragón y a las universidades el impulso y el desarrollo 
del sistema universitario de Aragón.

3. Igualmente, por medio de esta Ley se regula el Consejo Social de la Universidad de 
Zaragoza y se crea la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón.

Artículo 2.  Sistema universitario de Aragón.
1. El sistema universitario de Aragón lo componen las universidades creadas o 

reconocidas por ley. También forman parte del mismo los centros públicos y privados que 
desarrollan su actividad en Aragón en el ámbito de la enseñanza universitaria.

2. Los centros asociados de la Universidad Nacional de Educación a Distancia se 
relacionarán con el sistema universitario de Aragón a través de los convenios o acuerdos 
que, en su caso, se suscriban por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
con tal Universidad.

3. Los centros públicos y privados en los que se impartan enseñanzas artísticas de grado 
superior se considerarán incluidos en el sistema universitario de Aragón a los efectos de su 
coordinación con la actividad de los centros de nivel universitario, todo ello con atención a lo 
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dispuesto en la Ley 17/2003, de 24 de marzo, por la que se regula la organización de las 
Enseñanzas Artísticas Superiores en Aragón.

Artículo 3.  Universidad de Zaragoza.
La Universidad de Zaragoza constituye el elemento central del sistema universitario de 

Aragón, por lo que el Gobierno y los Departamentos que se relacionen con ella deberán 
mantener especiales relaciones de cooperación, con pleno respeto a su autonomía 
garantizada constitucionalmente.

Artículo 4.  Principios y objetivos del sistema universitario de Aragón.
1. Son principios y objetivos del sistema universitario de Aragón:
a) El respeto a la autonomía universitaria, como derecho fundamental de las 

universidades reconocido en la Constitución.
b) El favorecimiento del cumplimiento del derecho a la educación de la ciudadanía en el 

ámbito universitario. A esos efectos y por medio de las ayudas apropiadas se posibilitará el 
acceso a la enseñanza universitaria de cuantos ciudadanos lo deseen, siempre que cuenten 
con la cualificación técnica y profesional adecuada según lo que disponga la normativa 
aplicable.

c) La consecución del principio de educación permanente o enseñanza a lo largo de toda 
la vida, fomentando la organización en las universidades de actividades de formación 
continua y reciclaje para cuantos ciudadanos lo deseen, dentro del marco de las 
posibilidades presupuestarias.

d) La consideración de las universidades como elemento vertebrador del territorio y 
como instituciones al servicio de la sociedad y de la mejora de su estado cultural, social y 
económico, teniendo en cuenta el principio de la sostenibilidad.

e) La búsqueda de la calidad y de la excelencia en la docencia, en la investigación y en 
la gestión, con la aplicación de sistemas y métodos de evaluación y acreditación basados en 
criterios y metodologías equiparables internacionalmente.

f) La promoción de la educación del alumnado, y, en general, de la comunidad 
universitaria en valores democráticos, fomentando los principios de solidaridad, respeto al 
medio ambiente y educación para la paz como parte integral de su proceso global de 
aprendizaje y formación.

g) El fomento de esfuerzos y actividades de coordinación con los entes y órganos 
apropiados para propiciar la consecución del espacio europeo de educación superior y la 
presencia adecuada en él de la enseñanza universitaria desarrollada en Aragón.

h) El fomento de la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación.
i) La concepción de la universidad como un espacio de compromiso social y de 

cooperación solidaria con los países en vías de desarrollo social.
2. El funcionamiento de las universidades y centros del sistema universitario de Aragón 

se orientará a la permanente realización de los anteriores principios y objetivos, cuidando, en 
particular, de contribuir a la reducción de las desigualdades sociales y culturales, desde el 
respeto a la libertad de pensamiento y expresión democráticas de las personas.

TÍTULO I
De la creación y reconocimiento de universidades y centros

CAPÍTULO I
De la programación universitaria en Aragón

Artículo 5.  Programación universitaria, su formación y efectos.
1. La programación universitaria es el conjunto de disposiciones y decisiones articuladas 

sistemáticamente que tiene como objeto la planificación a medio y largo plazo de la actividad 
de enseñanza universitaria desarrollada en Aragón.
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En la configuración de la programación universitaria se deberá tener en cuenta:
a) El grado de demanda de los diferentes estudios y las necesidades de la sociedad en 

educación universitaria.
b) El equilibrio territorial, en un marco de eficiencia en la utilización de los medios 

materiales y de los recursos humanos del sistema universitario de Aragón, y los costes 
económicos y su financiación.

c) La especialización y diversificación universitaria en un contexto de cooperación 
interuniversitaria.

d) La actividad de investigación que en el sistema universitario de Aragón vaya a 
desarrollarse, teniendo en cuenta, a esos efectos, lo que se deduzca del plan específico 
vigente en cada momento.

En todo caso, la implantación de nuevas enseñanzas de Grado en centros de 
educación superior privados no podrá suponer la duplicidad de las enseñanzas 
existentes en los centros universitarios de Huesca, Teruel y La Almunia de Doña 
Godina.

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el último inciso indicado del 
apartado 1, en en la redacción dada por el art. 49.1 de la Ley 2/2016, de 28 de enero, por 
Sentencia del TC 74/2019, de 22 de mayo. Ref. BOE-A-2019-9546

2. La aprobación de la programación universitaria corresponde al Gobierno de Aragón, y 
su desarrollo y ejecución están atribuidos al Departamento competente en materia de 
educación universitaria.

3. En la formación y desarrollo de la programación universitaria se dará audiencia a las 
universidades.

Asimismo, se deberán tener en cuenta los planes estratégicos o instrumentos 
semejantes que diseñen las universidades.

4. Mediante acuerdo del Gobierno de Aragón, se fijarán los objetivos en materia de 
enseñanza universitaria y de la investigación. De los acuerdos adoptados en este ámbito se 
dará información a las Cortes de Aragón.

5. La actuación de la Administración de la Comunidad Autónoma deberá adecuarse a la 
programación universitaria existente en cada momento.

6. La programación universitaria deberá revisarse cada cuatro años y, si se considera 
pertinente, cuando se abra una nueva Legislatura.

CAPÍTULO II
De la creación de universidades públicas y del reconocimiento de 

universidades privadas

Artículo 6.  Creación y reconocimiento de universidades.
1. La creación de universidades públicas y el reconocimiento de universidades privadas 

se llevarán a cabo mediante Ley de Cortes de Aragón, sin perjuicio de lo previsto en la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

2. El Gobierno de Aragón aprobará los Proyectos de Ley correspondientes dentro del 
respeto a lo preceptuado por el ordenamiento jurídico sobre la creación y reconocimiento de 
universidades, atendiendo a la programación universitaria vigente en cada momento y con 
atención al informe que, en su caso, haya emitido el Consejo de Coordinación Universitaria.

3. Sólo podrán utilizar la denominación de universidad, o las propias de los centros, 
enseñanzas y títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio del Estado, aquellas 
entidades creadas o reconocidas por la Ley como tales. Ninguna entidad pública o privada 
podrá utilizar dichas denominaciones ni cualesquiera otras que, por su significado, puedan 
inducir a confusión con aquéllas.
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Artículo 7.  Requisitos para las universidades privadas.
Sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos generales que se exigen por la normativa 

aplicable, para el reconocimiento de una universidad privada será necesario:
a) El compromiso de mantener la universidad y cada uno de sus centros durante un 

período de tiempo mínimo que permita finalizar sus estudios al alumnado que, con un 
aprovechamiento académico normal, los hubiera iniciado en ella.

b) La comprobación de que las normas de organización y funcionamiento por las que ha 
de regirse la actividad de la universidad sean conformes con los principios constitucionales y, 
en particular, que respeten y garanticen el principio de libertad académica que se manifiesta 
en las libertades de cátedra, de investigación y de estudio.

c) Que se aporten los estudios económicos suficientes que aseguren la viabilidad 
financiera del proyecto. Dichos estudios económicos deberán prever una partida específica 
para el desarrollo de actividad investigadora.

d) Que se prevea la existencia de un sistema de becas y ayudas al estudio para el 
alumnado en el que se tengan en cuenta tanto requisitos académicos como sus condiciones 
socioeconómicas.

Artículo 8.  Procedimiento de creación o reconocimiento.
Como trámite previo a la creación de una universidad pública o al reconocimiento de una 

universidad privada, se desarrollará un procedimiento administrativo en el que se formará un 
expediente que contendrá, al menos, los siguientes documentos, individualizados o 
agrupados en uno solo:

a) Memoria justificativa de las enseñanzas a impartir, con expresión concreta de las que 
se pondrán en marcha al inicio de las actividades. Dicha Memoria recogerá el número de 
puestos escolares que pretenden cubrirse en los sucesivos cursos de implantación de la 
universidad.

b) Memoria justificativa de los objetivos y programas de investigación de las áreas 
científicas relacionadas con las titulaciones oficiales que otorgue la nueva universidad.

c) Memoria justificativa de la plantilla de personal docente e investigador necesaria para 
el inicio de las actividades, así como la previsión de su evolución anual.

d) Memoria justificativa de la plantilla de personal de administración y servicios al 
comienzo de la actividad, así como la previsión de su evolución anual.

e) Determinación del emplazamiento de la universidad y de sus centros, con explicación 
justificativa del cumplimiento en las instalaciones previstas de los requisitos exigidos por la 
normativa aplicable.

f) En el caso de las universidades privadas deberá acreditarse, además, la personalidad 
de sus promotores y acompañarse el proyecto de las normas de organización y 
funcionamiento, así como toda la documentación acreditativa del cumplimiento de la 
normativa aplicable y de esta Ley sobre el reconocimiento y funcionamiento de las 
universidades privadas.

Artículo 9.  Autorización del comienzo de actividades.
1. La autorización para el comienzo del funcionamiento de las universidades públicas, 

privadas y de la Iglesia Católica creadas o reconocidas se emitirá por el Departamento 
competente en materia de educación universitaria.

2. A los efectos indicados en el apartado anterior, el Departamento competente en 
materia de educación universitaria otorgará su autorización en función del cumplimiento de 
los requisitos exigidos por la normativa aplicable.

Artículo 10.  Aprobación de los Estatutos de la universidad pública.
1. La aprobación de los Estatutos de la universidad pública y sus modificaciones 

corresponde al Gobierno de Aragón. Una vez finalizados los trámites internos preceptivos, 
las universidades deberán enviar los proyectos de Estatutos al Departamento competente en 
materia de educación universitaria, quien, con su informe, los elevará al Consejo de 
Gobierno.
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2. En caso de que el Gobierno aprecie motivos de ilegalidad, devolverá los Estatutos a la 
universidad, con resolución motivada, para que ésta los subsane y los envíe de nuevo para 
su aprobación.

3. Se entenderá producida la aprobación de los Estatutos si hubieran transcurrido tres 
meses desde su remisión al Departamento competente en materia de educación 
universitaria sin que hubiera recaído resolución expresa del Gobierno de Aragón. El mismo 
plazo se aplicará para la subsanación prevista en el apartado anterior.

Artículo 11.  Aprobación de las normas de organización y funcionamiento de las 
universidades privadas y de otros aspectos de su funcionamiento.

1. Las normas de organización y funcionamiento de las universidades privadas estarán 
sometidas al mismo régimen de aprobación que los Estatutos de la universidad pública 
establecido en el artículo anterior, conforme indica el artículo 6.5 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades.

2. El otorgamiento o denegación de la conformidad a que se refiere el artículo 5.3 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en relación con determinados 
actos que modifiquen la personalidad jurídica o la estructura de la universidad privada o que 
impliquen la transmisión o cesión, intervivos, total o parcial, a título oneroso o gratuito, de la 
titularidad directa o indirecta que las personas físicas o jurídicas ostenten sobre las 
universidades privadas o los centros universitarios privados, corresponde al Departamento 
competente en materia de educación universitaria. La decisión se deberá adoptar en el plazo 
de tres meses, transcurrido el cual sin resolución expresa, la solicitud se entenderá 
denegada.

3. Será competencia del Gobierno de Aragón enviar a las Cortes de Aragón la propuesta 
de revocación del reconocimiento de las universidades privadas en los supuestos regulados 
por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

CAPÍTULO III
De la creación, reconocimiento, modificación, supresión adscripción de 

centros universitarios y enseñanzas

Artículo 12.  Creación, modificación y supresión de centros y enseñanzas en la universidad 
pública.

1. La creación, reconocimiento, modificación y supresión de centros universitarios y 
enseñanzas universitarias en la universidad pública deberá estar prevista en la programación 
universitaria en Aragón. Igualmente, la adscripción de centros, públicos o privados, a la 
universidad pública deberá estar contemplada en dicha programación.

2. Conforme a lo indicado en el artículo 8 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, la creación, modificación y supresión de Facultades, Escuelas Técnicas o 
Politécnicas Superiores y Escuelas Universitarias o Escuelas Universitarias Politécnicas, así 
como el establecimiento de las enseñanzas conducentes a la obtención de títulos 
universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional que en estos centros 
se impartan, es competencia del Gobierno de Aragón. Esta decisión podrá adoptarse a 
iniciativa del Consejo Social o del mismo Departamento de educación universitaria con el 
acuerdo del Consejo Social. En cualquier caso deberá contar con el previo informe del 
Consejo de Gobierno de la universidad y de la Agencia de Calidad y Prospectiva 
Universitaria de Aragón.

3. Cuando la iniciativa surja del Consejo Social, la resolución del Gobierno de Aragón se 
adoptará en el plazo de tres meses, transcurridos los cuales sin resolución expresa, se 
entenderá rechazada.

4. De las resoluciones del Gobierno de Aragón reguladas en este artículo se dará 
traslado al Consejo de Coordinación Universitaria.

5. En los supuestos en los que las decisiones mencionadas en este precepto deban 
tener como consecuencia un gasto para la Comunidad Autónoma, deberá informar 
previamente el Departamento competente en materia de hacienda.
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Artículo 13.  Adscripción de centros a la universidad pública.
1. Corresponde al Gobierno de Aragón aprobar la adscripción a la universidad pública de 

centros, públicos y privados, que vayan a impartir estudios conducentes a la obtención de 
títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. La aprobación requerirá, en 
todo caso, que el centro y la universidad a la que se vayan a adscribir suscriban previamente 
un convenio, cuyo contenido mínimo deberá expresar la ubicación y sede, órganos de 
gobierno y enseñanzas a impartir, plan de docencia, compromisos de financiación y normas 
básicas de organización y funcionamiento. La propuesta de adscripción deberá realizarla el 
Consejo Social, previo informe del Consejo de Gobierno de la universidad.

2. En todo caso, el centro adscrito deberá tener su sede en el ámbito territorial de 
Aragón.

3. De la aprobación de la adscripción se dará traslado al Consejo de Coordinación 
Universitaria.

4. El comienzo de las actividades de los centros adscritos será autorizado por el 
Departamento competente en materia de educación universitaria.

5. En los supuestos en que las decisiones mencionadas en este precepto deban tener 
como consecuencia un gasto para la Comunidad Autónoma, deberá informar previamente el 
Departamento competente en materia de hacienda.

Artículo 13 bis.  Autorización de adscripción de centros universitarios.
La resolución del Gobierno de Aragón sobre la adscripción mediante convenio a una 

universidad de centros docentes para impartir estudios conducentes a la obtención de títulos 
de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional se adoptará en el plazo de tres 
meses, transcurridos los cuales, sin resolución expresa, se entenderá rechazada.

Artículo 14.  Creación de centros y enseñanzas en las universidades privadas.
El reconocimiento de la creación, modificación y supresión en las universidades privadas 

de centros, así como la implantación y supresión en las mismas de las enseñanzas 
conducentes a la obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, se efectuará por el Gobierno de Aragón a propuesta de la correspondiente 
universidad. La decisión del Gobierno se adoptará en el plazo de tres meses, transcurridos 
los cuales sin resolución expresa, se entenderá adoptada negativamente.

Artículo 14 bis.  Autorización de inicio de actividades de centros adscritos de universidades 
públicas y privadas.

En la autorización para el inicio de actividades de centros adscritos a universidades 
públicas y privadas, resulta de aplicación el plazo de resolución y notificación de seis meses 
y el régimen del silencio positivo.

Artículo 15.  Creación, supresión y adscripción de Institutos Universitarios de Investigación.
1. Conforme a lo indicado en el artículo 10 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 

diciembre, corresponde al Gobierno de Aragón la creación, supresión y adscripción de los 
Institutos Universitarios de Investigación. Esta decisión podrá adoptarse a iniciativa del 
Consejo Social o del Departamento competente en materia de educación universitaria con el 
acuerdo del Consejo Social. En cualquier caso deberá contar con el previo informe del 
Consejo de Gobierno de la universidad y de la Agencia de Calidad y Prospectiva 
Universitaria de Aragón.

2. Cuando la iniciativa surja del Consejo Social, la resolución del Gobierno se adoptará 
en el plazo de tres meses, transcurridos los cuales sin resolución expresa, se entenderá 
rechazada.

3. La labor de los Institutos Universitarios de Investigación deberá someterse a informe 
de la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón cada cinco años. En caso de 
informe negativo, el Gobierno podrá acordar la supresión del Instituto u otorgar un plazo para 
la corrección de los errores o insuficiencias detectadas.
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4. De los acuerdos del Gobierno de Aragón regulados en este artículo se dará traslado al 
Consejo de Coordinación Universitaria.

5. En los supuestos en los que las decisiones mencionadas en este precepto deban 
tener como consecuencia un gasto para la Comunidad Autónoma, deberá informar 
previamente el Departamento competente en materia de hacienda.

CAPÍTULO IV
De los centros en el extranjero y de los centros que impartan enseñanzas 

conforme a sistemas educativos extranjeros

Artículo 16.  Centros en el extranjero.
1. Conforme a lo indicado en el artículo 85 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 

diciembre, de Universidades, corresponde al Gobierno de Aragón la aprobación de las 
propuestas del Consejo Social de la Universidad de Zaragoza sobre el establecimiento de 
centros en el extranjero. Deberá existir informe previo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Zaragoza.

2. El régimen jurídico de la decisión del Gobierno será el establecido en la legislación del 
Estado.

3. La decisión del Gobierno de Aragón deberá adoptarse en el plazo de tres meses, 
transcurrido el cual sin resolución expresa, se entenderá rechazada la iniciativa.

4. En los supuestos en los que las decisiones mencionadas en este precepto deban 
tener como consecuencia un gasto para la Comunidad Autónoma, deberá informar 
previamente el Departamento competente en materia de hacienda.

Artículo 17.  Centros en la Comunidad Autónoma que impartan enseñanzas con arreglo a 
sistemas educativos extranjeros.

1. Corresponde al Gobierno de Aragón autorizar, previo informe del Consejo de 
Coordinación Universitaria, el establecimiento en Aragón de centros que impartan 
enseñanzas con arreglo a sistemas educativos extranjeros.

2. El régimen jurídico de la decisión mencionada en el apartado anterior será el 
establecido en la legislación del Estado.

3. La decisión del Gobierno de Aragón deberá adoptarse en el plazo de tres meses, 
transcurrido el cual sin resolución expresa, se entenderá rechazada la iniciativa.

CAPÍTULO V
Del registro de universidades, centros y enseñanzas

Artículo 18.  Funcionalidad del Registro.
1. En el Departamento competente en materia de educación universitaria, y a efectos 

meramente informativos, existirá un Registro en el que se inscribirán las universidades 
existentes en la Comunidad Autónoma de Aragón, los centros que de ellas dependan y las 
enseñanzas que en ellos se impartan.

2. El acceso de la ciudadanía al Registro se regulará por las normas del procedimiento 
administrativo común.

3. De las inscripciones practicadas en el Registro se dará traslado al Registro Nacional 
de Universidades, Centros y Enseñanzas.
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TÍTULO II
De la comunidad universitaria

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 19.  Composición de la comunidad universitaria.
La comunidad universitaria de Aragón está compuesta por los y las estudiantes, el 

personal docente e investigador y el personal de administración y servicios.

Artículo 20.  Defensa de los derechos de los miembros de la comunidad universitaria.
1. Las universidades establecerán un órgano que se encargue de la protección de los 

derechos de los miembros de la correspondiente comunidad universitaria frente a las 
decisiones que, en su caso, puedan adoptar los órganos de gobierno y administración. Dicho 
órgano deberá actuar con total independencia de cualquier instancia universitaria.

2. En el caso de que en un supuesto concreto esté conociendo el Justicia de Aragón en 
virtud de sus competencias estatutarias, el órgano universitario de protección de los 
derechos y los órganos de gobierno y administración de las universidades, en general, 
deberán prestar la máxima colaboración al desarrollo de sus funciones.

CAPÍTULO II
De los y las estudiantes

Artículo 21.  Acceso.
El Gobierno garantizará el acceso a las universidades y centros del sistema universitario 

de Aragón con arreglo a los principios de publicidad, igualdad, mérito y capacidad. 
Corresponde a las universidades la decisión sobre la admisión de estudiantes en sus 
centros, que se realizará conforme a la normativa estatal vigente.

Artículo 22.  Movilidad en el espacio europeo de educación superior.
1. Las universidades, en sus planes de estudios y en la estructura organizativa de la 

docencia, facilitarán el acceso de estudiantes del sistema universitario de Aragón a otras 
universidades del espacio europeo de educación superior para continuar sus estudios o 
desarrollar una parte de ellos. Igualmente se favorecerá la llegada a las universidades de la 
Comunidad Autónoma de estudiantes procedentes de otros sistemas europeos universitarios 
con la misma finalidad.

2. Para este fin, se podrán establecer ayudas específicas, así como programas de 
acogida y estancia para estudiantes europeos.

Artículo 23.  Derechos.
1. Son derechos de los y las estudiantes del sistema universitario de Aragón los que les 

reconoce la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y aquellos 
reconocidos en la Constitución y que tengan una aplicación específica en el ámbito del 
sistema universitario. En particular, las universidades cuidarán de que aquéllos:

a) Reciban una educación de calidad.
b) Sean informados correctamente del contenido de los planes de estudios y de la forma 

de superar las distintas materias que formen parte de los mismos.
c) No sufran discriminación alguna por razón de nacimiento, género, orientación sexual, 

etnia, opinión, religión o cualquier otra circunstancia personal o social.
d) Puedan ejercer plenamente las libertades de asociación, información, expresión y 

reunión en los ámbitos universitarios, con arreglo a las condiciones generales que se 
establezcan para hacerlas plenamente compatibles con las actividades de docencia y de 
investigación.
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e) Sean evaluados objetivamente en el rendimiento académico a través de métodos y 
criterios que se harán públicos con antelación.

f) Puedan participar en los órganos de gobierno y representación, en los términos 
establecidos en los respectivos Estatutos o normas de organización y funcionamiento.

2. El Gobierno de Aragón y las universidades desarrollarán programas de extensión 
cultural y de inmersión en el idioma oficial para facilitar el acceso de los extranjeros a los 
estudios universitarios. En particular, las universidades deberán realizar programas 
específicos para aquellos extranjeros que ya se encuentren matriculados en los centros 
universitarios.

3. Las instituciones universitarias promoverán la participación de sus estudiantes en la 
vida universitaria, implementando un plan de participación universitaria que fomente el 
asociacionismo estudiantil, elaborado con el conjunto de las asociaciones y organizaciones 
de estudiantes que concurran en los procesos electivos del sistema universitario, 
garantizando la voluntad mayoritaria expresada democráticamente por el alumnado.

Artículo 24.  Deberes.
Los y las estudiantes en el marco de su actividad tienen los deberes que sean 

establecidos por la normativa aplicable y, en particular, los siguientes:
a) Dedicarse al estudio como tarea fundamental de sus años de formación.
b) Cumplir los Estatutos de la universidad y las demás normas que se refieran al ejercicio 

de su actividad.
c) Asistir a las reuniones de los órganos de gobierno y representación de la universidad 

para los que hayan sido elegidos o designados y participar activamente en la adopción de 
las correspondientes decisiones.

d) Respetar el derecho al estudio de sus compañeros, así como el ejercicio por el 
personal docente, investigador y el personal de administración y servicios de sus funciones.

Artículo 25.  Inserción laboral.
El Departamento competente en materia de educación universitaria y las universidades 

deben orientar al alumnado en su incorporación al mundo laboral y favorecer su inserción en 
el mismo, promoviendo la relación y la colaboración entre el alumnado, una vez titulado, los 
agentes económicos y las instituciones sociales.

Artículo 26.  Programas de actuación conjunta.
El Departamento competente en materia de educación universitaria y las universidades 

promoverán programas de actuación conjunta que favorezcan la consecución de los 
siguientes objetivos:

a) La movilidad del alumnado con el fin de mejorar su formación integral y el 
conocimiento del entorno social, cultural y académico español y europeo.

b) La participación del alumnado en las tareas de cooperación al desarrollo.
c) El asociacionismo, la participación y el espíritu cívico y solidario de los y las 

estudiantes como expresión de su formación integral y de la contribución de los estudios 
universitarios a la generación de una ciudadanía libre, crítica y democrática.

Artículo 27.  Ayudas y becas.
1. Sin perjuicio de las competencias del Estado, el Gobierno de Aragón articulará una 

política en materia de ayudas y becas al estudio y a la investigación, para garantizar que 
nadie que cumpla las condiciones para cursar estudios universitarios con aprovechamiento 
quede excluido de ello por razones económicas.

2. En esa política se deberán tener en cuenta las particulares condiciones de dispersión 
territorial existentes en Aragón y el mapa de titulaciones del sistema universitario de Aragón.

3. Lo regulado en este artículo se entiende sin perjuicio de las becas, ayudas y créditos 
al estudio que puedan establecerse por las universidades.
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Artículo 28.  Estudiantes de países en vías de desarrollo.
Se articulará una política de ayudas específicas a estudiantes de países en vías de 

desarrollo para facilitar su incorporación al sistema universitario de Aragón. En particular se 
tendrá en cuenta la posibilidad de incorporación a los estudios de Tercer Ciclo de estudiantes 
provenientes de países latinoamericanos.

CAPÍTULO III
Del personal docente e investigador de la universidad pública

Artículo 29.  Clases de personal docente e investigador.
El personal docente e investigador está constituido por el profesorado de los cuerpos 

docentes universitarios y por el personal contratado con carácter indefinido o temporal, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de Universidades y en la presente Ley. 
También se incluirán dentro de él quienes solamente desempeñen actividades 
investigadoras en las universidades, de acuerdo con lo dispuesto por la normativa aplicable.

Artículo 30.  Régimen jurídico general.
1. El profesorado de los cuerpos docentes universitarios se regirá por lo previsto en la 

Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y en sus disposiciones de 
desarrollo, por la legislación de funcionarios que le sea de aplicación así como por los 
Estatutos de la universidad.

2. El personal docente e investigador contratado se regirá por lo previsto en la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y en sus disposiciones de 
desarrollo, por los Estatutos de la universidad y la normativa laboral y los convenios 
colectivos que le sean de aplicación.

3. En lo concerniente a las relaciones laborales y negociación colectiva, se estará a lo 
que disponga la normativa sectorial aplicable.

Sección 1.ª Del Profesorado de los Cuerpos Docentes Universitarios

Artículo 31.  Obligaciones docentes e investigadoras.
1. Las obligaciones docentes e investigadoras del personal perteneciente a los cuerpos 

docentes universitarios serán establecidas por la universidad con sujeción a lo previsto en la 
normativa aplicable.

2. En todo caso, la regulación de la universidad deberá realizarse con pleno respeto a las 
libertades de cátedra e investigación.

Artículo 32.  Régimen retributivo.
1. El régimen retributivo del personal docente e investigador perteneciente a los cuerpos 

docentes universitarios será el establecido en la normativa del Estado.
2. Dentro de los límites fijados por el Gobierno y por el procedimiento que se determine, 

el Consejo Social, a propuesta del Consejo de Gobierno de la universidad y previa valoración 
positiva de la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón, podrá acordar la 
asignación singular e individualizada de complementos retributivos ligados a méritos 
docentes, investigadores y de gestión.

Artículo 33.  Formación permanente, movilidad y licencias.
1. El Departamento competente en materia de educación universitaria y la universidad 

establecerán programas conjuntos que faciliten y fomenten la formación permanente del 
personal docente e investigador, su movilidad y las relaciones con docentes e investigadores 
de otras universidades.

2. La universidad, en el marco de la normativa existente, regulará el régimen de licencias 
y de permisos del personal perteneciente a los cuerpos docentes universitarios. Dentro de 
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esa regulación existirá un régimen de licencias que favorezca la formación permanente del 
profesorado en las condiciones que establezca la universidad.

Sección 2.ª Del Personal Docente e Investigador contratado

Artículo 34.  Clases.
1. La universidad podrá contratar personal docente e investigador en régimen laboral en 

las condiciones que establezcan la legislación general laboral, esta Ley, sus normas de 
desarrollo y los Estatutos de la universidad.

2. El personal contratado podrá pertenecer a las siguientes categorías: ayudante, 
profesora o profesor ayudante doctor, profesora o profesor colaborador, profesora o profesor 
contratado doctor, profesora o profesor asociado, profesora o profesor visitante, profesora o 
profesor emérito y aquellas otras que las normas autoricen.

Artículo 35.  Selección.
1. La selección del profesorado contratado se regulará y realizará por la universidad con 

sujeción a lo previsto en esta Ley y en sus disposiciones de desarrollo.
2. El procedimiento de selección será público y basado en los principios de igualdad, 

mérito y capacidad.
3. No será necesario convocar concurso público para proveer plazas de profesor 

visitante y de profesor emérito.

Artículo 36.  Régimen retributivo.
1. Las retribuciones del personal docente e investigador serán establecidas por la 

universidad a través, en su caso, del correspondiente convenio colectivo y dentro de las 
limitaciones que, por categorías y en relación con las retribuciones del profesorado de los 
cuerpos docentes e investigadores, se establezcan reglamentariamente.

2. El Gobierno de la Comunidad Autónoma podrá establecer para el personal docente e 
investigador contratado retribuciones adicionales ligadas a méritos individuales docentes, 
investigadores y de gestión. Dentro de los límites fijados por el Gobierno, el Consejo Social, 
a propuesta del Consejo de Gobierno, podrá acordar la asignación singular e individual de 
dichos complementos retributivos, previa valoración de los méritos por la Agencia de Calidad 
y Prospectiva Universitaria de Aragón.

Articulo 37.  Relación de puestos de trabajo y Registro de personal.
1. La universidad acompañará al estado de gastos de sus presupuestos la relación de 

puestos de trabajo que comprenda al personal docente e investigador contratado, 
especificando la totalidad de los costes del mismo. Los costes de este personal deberán ser 
autorizados por el Departamento competente en materia de educación universitaria.

2. La universidad creará y mantendrá permanentemente actualizado un Registro de 
personal docente e investigador contratado y, con periodicidad anual, comunicará al 
Departamento competente en materia de educación universitaria la relación del profesorado 
contratado con las altas y bajas que se puedan producir.

CAPÍTULO IV
Del personal de administración y servicios de la universidad pública

Artículo 38.  Clases y régimen jurídico.
1. El personal de administración y servicios estará formado por personal funcionario de 

las escalas de la universidad y por personal laboral contratado por la propia universidad. 
Igualmente se considerará que forma parte del personal de administración y servicios el 
personal funcionario perteneciente a los cuerpos y escalas de otras Administraciones 
públicas que prestan servicio en la universidad.
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2. El personal funcionario se regirá por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, y por lo regulado en esta Ley así como por las disposiciones de desarrollo y 
por los Estatutos de la universidad. El personal laboral, además de las normas mencionadas, 
se regirá por la legislación laboral y por los convenios colectivos aplicables.

Artículo 39.  Funciones.
1. Al personal de administración y servicios corresponden las funciones previstas en el 

artículo 73.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.
2. El personal de administración y servicios con estatuto funcionarial ejercerá con 

exclusividad las funciones decisorias, de certificación y cualesquiera otras que impliquen el 
ejercicio de potestades públicas. Podrán ser desempeñadas por personal laboral las 
funciones relativas al objeto peculiar de una carrera, profesión, arte u oficio, así como las 
tareas que establezca cada universidad de entre las previstas en el convenio colectivo 
aplicable.

Artículo 40.  Formación y movilidad.
1. La universidad y el Departamento competente en materia de educación universitaria 

deben establecer programas conjuntos que fomenten la formación permanente del personal 
de administración y servicios.

2. La universidad facilitará la movilidad externa del personal de administración y servicios 
a través de la suscripción de convenios con otras universidades, especialmente del espacio 
europeo de educación superior, o Administraciones públicas. La movilidad interna del 
personal se fomentará a través de las correspondientes previsiones en las relaciones de 
puestos de trabajo.

Artículo 41.  Régimen retributivo.
El régimen retributivo del personal se establecerá por la universidad dentro del respeto a 

los límites que fije la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón y en el 
marco de la legislación básica del Estado.

TÍTULO III
De la actividad universitaria

CAPÍTULO I
De la docencia

Artículo 42.  Informe de la Comunidad Autónoma en el procedimiento de aprobación de los 
planes de estudio.

1. Corresponde al Departamento competente en materia de educación universitaria la 
emisión del informe favorable que, con carácter previo a la remisión de los proyectos de 
planes de estudio al Consejo de Coordinación Universitaria, se regula en el artículo 35.2 de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

2. En la emisión del informe, además de los criterios indicados en la normativa citada en 
el apartado anterior, se tendrá en cuenta la adecuación del plan de estudios a los principios 
del espacio europeo de educación superior, a la calidad de su contenido, a su adecuación a 
las modernas tecnologías y a su capacidad para favorecer el libre desarrollo de la 
personalidad de los y las estudiantes.

Artículo 43.  Contenido de los planes de estudio y espacio europeo de educación superior.
1. Las universidades, en el marco de la adaptación curricular que deberá tener lugar en 

función de la realización del espacio europeo de educación superior, fomentarán la 
organización de enseñanzas comunes a varias titulaciones y la flexibilidad, en general, de 
los planes de estudio.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 114  Ley de Ordenación del Sistema Universitario de Aragón

– 2089 –



2. El Departamento competente en materia de educación universitaria y las 
universidades podrán suscribir un contrato-programa con la finalidad de fomentar la más 
rápida adaptación posible de las enseñanzas que se impartan a los principios del espacio 
europeo de educación superior. El contrato podrá prever la creación de un órgano o entidad 
para realizar los estudios pertinentes y promover las actuaciones necesarias en esa 
dirección. La financiación específica estará condicionada al cumplimiento en el plazo 
acordado de los objetivos fijados.

Artículo 44.  Doctorado.
El Departamento competente en materia de educación universitaria y las universidades 

realizarán actuaciones en el ámbito de los estudios de Doctorado tendentes a:
a) Difundir en el mundo profesional y de la empresa los programas de doctorado 

realizados en los centros del sistema universitario de Aragón.
b) Promover el acceso a los estudios de doctorado realizados en los centros del sistema 

universitario de Aragón de los y las estudiantes mejor preparados.
c) Fomentar la existencia de programas de doctorado interdepartamentales e 

interuniversitarios, en especial mediante la suscripción de acuerdos con otras universidades 
con la finalidad de facilitar la formación de redes de docencia especializada y de 
investigación.

Artículo 45.  Educación permanente.
1. Las universidades, además de la impartición de las enseñanzas que conducen a la 

obtención de títulos de validez nacional o del desarrollo de enseñanzas que conducen a la 
obtención de sus títulos propios, desarrollarán acciones de formación permanente o de 
enseñanza a lo largo de la vida dirigidas al conjunto de los ciudadanos interesados, con 
independencia de la titulación académica que éstos puedan poseer.

2. A esos efectos las universidades podrán integrar sus actuaciones dentro del Plan 
General de Educación Permanente de Aragón al que se refiere la Ley 16/2002, de 28 de 
junio, de educación permanente de Aragón. De forma coherente con esa integración podrán 
acceder a la financiación específica que se disponga para el mismo.

3. El Consejo de la Educación Permanente de Aragón, tras los trámites pertinentes y 
contando con la participación activa de las universidades, elaborará un informe acerca de las 
posibilidades de actuación de las universidades en el ámbito de la educación permanente, 
con especificación de las concretas acciones que puedan emprenderse y de sus 
características generales.

Artículo 46.  De la actuación del personal docente e investigador y de su formación y 
evaluación permanente.

1. El personal docente e investigador debe desarrollar una enseñanza de calidad 
mediante una competencia profesional reconocida y una metodología docente renovada y 
eficaz.

2. El Departamento competente en materia de educación universitaria y las 
universidades deben facilitar que el profesorado, a lo largo de su vida académica y, 
especialmente, en su primera etapa de actuación docente, tenga las posibilidades de 
formación adecuada para ofrecer una docencia de calidad y para actualizar sus 
conocimientos y habilidades.

3. La docencia universitaria será objeto de evaluación. A tal efecto, las universidades y la 
Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón deben desarrollar metodologías y 
programas de evaluación de la docencia en sus diversas modalidades.
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CAPÍTULO II
De la investigación

Artículo 47.  Competencias.
1. Por el Gobierno de Aragón y por las universidades se impulsará el avance del 

conocimiento mediante la formación investigadora, la investigación y la innovación 
tecnológica. Asimismo, se facilitará que los nuevos conocimientos y las nuevas tecnologías 
lleguen a la sociedad, mediante la implantación de mecanismos de transferencia adecuados.

2. La actuación de la Comunidad Autónoma se desarrollará en el ámbito de la Ley 
9/2003, de 12 de marzo, de fomento y coordinación de la investigación, el desarrollo y la 
transferencia de conocimientos en Aragón y, en particular, del Plan autonómico de 
investigación regulado por ella.

Artículo 48.  Estructuras de investigación.
1. Los Departamentos, los Institutos y los Grupos de investigación reconocidos son las 

estructuras primordiales de investigación en el ámbito de las universidades.
2. El Gobierno de la Comunidad Autónoma desarrollará una política de fomento de la 

actividad de los Grupos de Investigación, impulsará los ámbitos de conocimiento de las 
ciencias, las humanidades, la tecnología, las artes y la cultura y desarrollará las actuaciones 
necesarias para impulsar la creación de empresas tecnológicamente innovadoras, 
favoreciéndose la actividad creadora del personal docente e investigador de las 
universidades.

3. Las universidades favorecerán la transferencia de resultados de investigación al 
mundo profesional y de la empresa, creando o mejorando el funcionamiento de las 
estructuras organizativas competentes para ello. Igualmente, favorecerán el establecimiento 
de programas de cooperación y transferencia de tecnología hacia países que lo necesiten, 
singularmente del ámbito latinoamericano.

Artículo 49.  Actividad investigadora del personal docente e investigador.
1. El Departamento competente en materia de educación universitaria y las 

universidades deben facilitar que, a lo largo de su trayectoria, el personal docente e 
investigador tenga las posibilidades de formación adecuada para desarrollar una 
investigación de calidad y para actualizar sus conocimientos y habilidades. Se incentivará la 
asistencia a las actividades de formación adecuada y se reconocerá el logro de la 
investigación de calidad.

2. La investigación universitaria será objeto de evaluación. A estos efectos, las 
universidades y la Agencia de Calidad y de Prospectiva Universitaria de Aragón deben 
desarrollar metodologías y programas de la evaluación de la investigación.

TÍTULO IV
De las normas de aplicación a la Universidad de Zaragoza

CAPÍTULO I
De la financiación de la Universidad de Zaragoza y de algunas reglas de 

gestión económica

Artículo 50.  Principios generales y objetivo de financiación.
1. Las reglas que sobre financiación de la Universidad de Zaragoza contiene este 

Capítulo se fundamentan en el principio de garantía de estabilidad y de suficiencia de los 
ingresos, que facilite e incentive la mejora continuada de la calidad del servicio de la 
educación superior en Aragón. A través de la aplicación de estas reglas, se posibilitará que 
la Universidad de Zaragoza pueda desarrollar una programación plurianual de sus 
inversiones y gastos.
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2. La gestión del presupuesto por parte de la Universidad se basará en principios de 
planificación, supeditación al cumplimiento de objetivos y rendición de cuentas. El Consejo 
Social, a esos efectos, desarrollará las funciones que le otorgan esta Ley y su propia 
normativa.

3. La Universidad de Zaragoza se financiará también con recursos privados o 
provenientes de otras instituciones públicas de la forma como lo regulen sus Estatutos y 
normas internas de funcionamiento.

Sección 1.ª De la financiación de la Universidad de Zaragoza

Artículo 51.  Tipos de financiación.
1. La financiación de la Universidad de Zaragoza, en cuanto a los recursos provenientes 

del Gobierno de Aragón, se alcanzará a través de los siguientes tipos:
a) Financiación básica del servicio universitario, mediante la que se atenderá el coste del 

funcionamiento general de la Universidad.
b) Financiación condicionada a la consecución de objetivos.
c) Financiación vinculada a la realización de inversiones en infraestructuras.
d) Financiación para la realización de tareas investigadoras.
e) Financiación para mejorar la relación entre la Universidad y la sociedad.
2. No se incluyen en los tipos de financiación regulados en el apartado primero las 

cantidades correspondientes a las becas y ayudas dirigidas al alumnado que vaya a cursar 
estudios en la Universidad de Zaragoza. No obstante, la exención de los precios académicos 
vinculada al otorgamiento de becas deberá estar contemplada en la correspondiente 
financiación que reciba la Universidad.

Artículo 52.  Financiación básica.
1. La financiación básica, no condicionada al cumplimiento de objetivos, deberá ser 

suficiente para garantizar el funcionamiento general de la Universidad y atenderá a sufragar 
costes de personal, gastos de inversión en bienes y servicios y gastos de reparación, 
mantenimiento y conservación de instalaciones y equipamientos.

2. La financiación básica se calculará en función del número de estudiantes y del tipo de 
enseñanzas, incluyendo factores correctores relacionados con el nivel de innovación 
docente, el nivel de actividad investigadora y de gestión, el grado de experimentalidad de las 
enseñanzas y el lugar donde se impartan, con especial atención a la financiación de los 
estudios que se desarrollen en Huesca y en Teruel.

Artículo 53.  Financiación vinculada a objetivos.
La financiación condicionada vinculada a la consecución de objetivos se realizará 

mediante contratos-programa. Los contratos-programa perseguirán la mejora de la calidad 
en la docencia, la investigación y la gestión.

Artículo 54.  Financiación de inversiones.
1. La financiación de inversiones de la Universidad de Zaragoza podrá estar ligada a 

contratos-programa o a convenios plurianuales. También podrá existir financiación de origen 
privado o de otras instituciones vinculada a la realización de inversiones.

2. El Gobierno elaborará periódicamente, con participación de la universidad, un plan 
plurianual de inversiones en el que se especificarán las actuaciones que se compromete a 
financiar y que servirán para la suscripción de contratos-programa o convenios plurianuales 
con la Universidad de Zaragoza.

3. El plan de inversiones universitarias debe tener en cuenta la aplicación de criterios de 
sostenibilidad y de medidas que faciliten la movilidad de las personas con discapacidades.
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Artículo 55.  Financiación para investigación.
El Gobierno, sin perjuicio de la financiación básica regulada en el artículo 52, articulará 

periódicamente, con participación de la Universidad de Zaragoza, un plan de financiación de 
la investigación en el que se incluirán las partidas que se destinen a obras de mejora y 
equipamientos y para el fomento de la investigación, dentro de la que se incluirán partidas 
para el desarrollo e innovación. En este plan se incluirán las ayudas periódicas a los Grupos 
de investigación y las becas y contratos de formación de personal investigador.

Artículo 56.  Financiación para mejorar la relación entre Universidad y sociedad.
1. Formarán parte de la financiación de la Universidad de Zaragoza partidas para la 

mejora e intensificación de la relación entre la Universidad y la sociedad.
2. En todo caso se incluirán dentro de ellas las cantidades necesarias para el 

funcionamiento del Consejo Social y de las actividades formativas extraordinarias.
3. Mediante contratos-programa podrán acordarse políticas adicionales que se incluirán 

en este tipo de financiación.

Artículo 57.  Revisión del modelo de financiación.
1. Los efectos del modelo de financiación descrito se evaluarán cada cuatro años, 

debiendo existir para ello un informe específico de la Agencia de Calidad y Prospectiva 
Universitaria de Aragón.

2. Cuando en función de los procesos de evaluación realizada se juzgue que es 
necesaria una variación del modelo de financiación, el Departamento competente en materia 
de educación universitaria deberá someter los principios de esa variación a informe de la 
Universidad de Zaragoza antes de que el Gobierno de Aragón adopte el correspondiente 
Acuerdo.

Sección 2.ª De otras reglas de gestión económica

Artículo 58.  Autorización de los costes de personal.
1. Conforme a lo regulado por el artículo 81.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 

Universidades, el Departamento competente en materia de educación universitaria habrá de 
autorizar los costes del personal docente e investigador, así como de administración y 
servicios.

2. Para facilitar el cumplimiento de estos principios, mediante Orden del Departamento 
competente en materia de educación universitaria se fijará el plazo en el que, con antelación 
al ejercicio presupuestario correspondiente, habrá de remitir la Universidad la 
correspondiente documentación solicitando la autorización preceptiva.

3. No se podrá tramitar el presupuesto sin que haya tenido lugar la autorización 
correspondiente. En el caso de que transcurran tres meses sin respuesta expresa del 
Departamento competente en materia de educación universitaria, se entenderá otorgada la 
autorización.

Artículo 59.  Rendición de cuentas, autorización de endeudamiento y plan de contabilidad.
1. Conforme a lo previsto en el artículo 81.5 de la Ley Orgánica 6/2001, de 

Universidades, la Universidad remitirá al Departamento competente en materia de educación 
universitaria, y en el plazo máximo de seis meses después de la finalización del ejercicio 
presupuestario, la liquidación del presupuesto y el resto de documentos que constituyan sus 
cuentas anuales una vez que hayan sido aprobados por el Consejo Social.

2. Cualquier operación de endeudamiento realizada por la Universidad deberá ser 
autorizada expresamente por el Departamento competente en materia de hacienda del 
Gobierno de Aragón.

3. El plan de contabilidad que para la Universidad apruebe la Administración de la 
Comunidad Autónoma a través del Departamento competente en materia de hacienda, será 
coherente con el que, de forma general, se aplique al resto de entes y órganos del sector 
público aragonés.
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CAPÍTULO II
De la Comisión mixta Gobierno de Aragón-Universidad de Zaragoza

Artículo 60.  Creación y composición.
1. La Comisión mixta Gobierno de Aragón-Universidad de Zaragoza es un órgano de 

colaboración administrativa entre el Gobierno de Aragón y la Universidad de Zaragoza en el 
que se desarrollan las relaciones especiales con la Universidad de Zaragoza a las que se 
refiere el artículo 3 de esta Ley.

2. La Comisión mixta estará presidida por el Consejero o Consejera competente en 
materia de educación universitaria y compuesta por los siguientes miembros:

a) El Rector o Rectora de la Universidad de Zaragoza.
b) Cuatro representantes del Departamento competente en materia de educación 

universitaria.
c) Cuatro representantes de la Universidad de Zaragoza designados por el Rector o 

Rectora.

Artículo 61.  Funciones.
La Comisión mixta Gobierno de Aragón-Universidad de Zaragoza podrá adoptar 

acuerdos e iniciativas en los siguientes ámbitos:
a) Cuantas actuaciones puedan contribuir al fomento de la calidad docente e 

investigadora de la Universidad de Zaragoza.
b) Seguimiento de la financiación de la Universidad de Zaragoza y sus efectos.
c) Estudios que puedan encargarse a la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria 

de Aragón.
d) Seguimiento de los contratos-programa que no cuenten con una organización 

específica de control y vigilancia de sus efectos.
e) Cuantas actuaciones puedan contribuir a la mejora de las relaciones de la Universidad 

de Zaragoza con la sociedad.

Artículo 62.  Funcionamiento.
1. La Comisión mixta Gobierno de Aragón-Universidad de Zaragoza se reunirá al menos 

una vez al cuatrimestre en sesión ordinaria. Con carácter extraordinario lo podrá hacer 
siempre que lo considere oportuno el Presidente o Presidenta de la misma o cuando lo 
solicite el Rector o Rectora de la Universidad de Zaragoza.

2. En lo demás, se aplicará la normativa correspondiente a los órganos colegiados de la 
Administración de la Comunidad Autónoma.

3. La Comisión mixta podrá acordar la creación de las subcomisiones o grupos de 
trabajo que juzgue necesario.

4. La Comisión mixta mantendrá relaciones permanentes con la Comisión 
interdepartamental de Ciencia y Tecnología prevista en la Ley 9/2003, de 12 de marzo, de 
fomento y coordinación de la investigación, el desarrollo y la transferencia de conocimientos 
en Aragón.

CAPÍTULO III
De los instrumentos de mejora de la calidad

Artículo 63.  Planes específicos de innovación universitaria.
1. En el seno de la Comisión mixta Gobierno de Aragón-Universidad de Zaragoza que se 

regula en el Capítulo anterior, se desarrollarán los trabajos tendentes a configurar un plan 
para el fomento de la calidad docente y otro de fomento de la participación de la Universidad 
en el desarrollo de la Comunidad Autónoma.

2. Serán, entre otros, objetivos del plan para el fomento de la calidad docente:
a) El diseño de estrategias para la reducción del fracaso escolar.
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b) Los estímulos para la mejora en los resultados que obtengan las titulaciones de la 
Universidad de Zaragoza, mediante la aplicación de los indicadores utilizados usualmente 
para la mejora de la calidad de la enseñanza.

c) El fomento de la acreditación internacional de las titulaciones de alto nivel impartidas 
por la Universidad de Zaragoza y, en especial, su adaptación a los principios del espacio 
europeo de educación superior.

d) La promoción de la innovación docente y, en especial, de las nuevas metodologías y 
tecnologías educativas.

e) El fomento de la transversalidad y de la formación en actitudes y aptitudes.
f) El fomento de la movilidad estudiantil como componente importante en la formación 

universitaria.
g) El incremento de la formación práctica en las titulaciones aplicadas.
h) El fomento de la formación continuada del personal docente e investigador.
i) La mejor adaptación de la formación a las demandas de los perfiles profesionales.
3. Serán, entre otros, objetivos del plan de fomento de la participación de la Universidad 

en el desarrollo de la Comunidad Autónoma:
a) La fijación de líneas estratégicas y de proyectos de desarrollo de la Comunidad 

Autónoma en los que vaya a existir cooperación entre el Gobierno y la Universidad de 
Zaragoza.

b) La determinación de titulaciones de carácter estratégico para la Comunidad Autónoma 
de Aragón con la determinación de los campus en los que deberían desarrollarse.

c) El establecimiento de indicadores para la evaluación de las actuaciones de la 
Universidad de Zaragoza en las tareas de desarrollo de la Comunidad Autónoma.

d) La promoción de la movilidad del alumnado y del profesorado vinculada a las acciones 
de desarrollo de la Comunidad Autónoma.

TÍTULO V
Del Consejo Social de la Universidad de Zaragoza

CAPÍTULO I
De la composición del Consejo Social y del estatuto de sus miembros

Artículo 64.  Definición y composición.
1. El Consejo Social es el órgano de participación de la sociedad en la Universidad de 

Zaragoza.
2. Las relaciones entre el Consejo Social y los órganos de gobierno universitario se 

regirán por los principios de coordinación, colaboración y lealtad en el ejercicio de sus 
respectivas atribuciones.

3. El Consejo Social se compone de quince miembros en representación de la sociedad 
aragonesa y de seis miembros en representación de la Universidad de Zaragoza.

4. Todos ellos serán nombrados y cesados mediante Decreto del Gobierno de Aragón, 
publicándose este nombramiento en el Boletín Oficial de Aragón.

Artículo 65.  Representantes de los intereses sociales.
1. Los representantes de los intereses sociales deberán ser personalidades de la vida 

cultural, profesional, científica, económica, laboral y social.
2. Los representantes de los intereses sociales serán designados de la siguiente forma:
a) Tres en representación del Gobierno de Aragón.
b) Cinco en representación de las Cortes de Aragón.
c) Uno en representación de cada uno de los Ayuntamientos capitales de provincia.
d) Dos en representación de las asociaciones empresariales más representativas.
e) Dos en representación de los sindicatos más representativos.
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3. Las entidades que deban designar representación comunicarán al Departamento 
competente en materia de educación universitaria las personas que, en cada momento, 
vayan a representarles en el Consejo Social, a los efectos de su oportuno nombramiento.

Artículo 66.  Representantes de la Universidad de Zaragoza.
1. Son miembros natos del Consejo Social en representación de la Universidad el Rector 

o Rectora, el Secretario o Secretaria General y el o la Gerente.
2. Igualmente representarán a la Universidad un miembro del personal docente e 

investigador, otro del alumnado y un representante del personal de administración y 
servicios, que serán elegidos por el Consejo de Gobierno de entre sus integrantes, en la 
forma que determine la Universidad.

3. El Rector o Rectora comunicará al Departamento competente en materia de 
educación universitaria las personas que, en cada momento, vayan a representar a la 
Universidad de Zaragoza en el Consejo Social, a los efectos de su oportuno nombramiento.

Artículo 67.  Nombramiento del Presidente o Presidenta.
1. El Presidente o Presidenta del Consejo Social será nombrado mediante Decreto del 

Gobierno de Aragón de entre los miembros del Consejo Social que sean representantes de 
los intereses sociales a propuesta del titular del Departamento competente en materia de 
educación universitaria y oído el Rector o Rectora.

2. El mandato del Presidente o Presidenta será de cuatro años, a contar desde la 
publicación de su nombramiento en el Boletín Oficial de Aragón, y sin perjuicio de la 
posibilidad de su renovación por una sola vez.

3. El Presidente o Presidenta del Consejo Social podrá ser cesado por Decreto del 
Gobierno antes de la finalización de su mandato.

Artículo 68.  El Secretario o Secretaria.
1. Para el adecuado cumplimiento de sus funciones, el Consejo Social dispondrá de una 

Secretaría dotada de los medios personales y materiales necesarios.
2. Al frente de la Secretaría estará el Secretario o Secretaria del Consejo Social, que 

será nombrado libremente por el Presidente o Presidenta. 
3. La designación podrá recaer en persona que no sea miembro del Consejo Social. En 

ese caso asistirá a las sesiones del Pleno y de las Comisiones, aunque no dispondrá de voto 
en el proceso de adopción de decisiones.

Artículo 69.  Mandato de los miembros.
1. El mandato de los miembros del Consejo Social será de cuatro años, pudiendo ser 

renovado por una vez y con independencia de la posibilidad de ulteriores nombramientos 
cuando no haya continuidad de más de dos mandatos sucesivos.

2. Los miembros del Consejo Social podrán ser sustituidos en todo momento mediante 
Decreto del Gobierno de Aragón a propuesta de la autoridad que los designó o eligió.

3. En el supuesto de que se modifique el grado de la representatividad de los sindicatos 
y de las organizaciones empresariales, aquellos a quien corresponda procederán a la 
propuesta de nombramiento, ratificación o sustitución de las personas que les 
correspondiere designar.

4. El Consejo de Gobierno de la Universidad designará libremente las personas a las que 
correspondiere representar a la Universidad atendiendo a lo preceptuado por sus normas 
internas.

Artículo 70.  Pérdida de la condición de miembro.
1. Los miembros del Consejo Social cesarán en el ejercicio de su cargo:
a) Por finalización de su mandato.
b) Por renuncia, fallecimiento o incapacidad.
c) Por incurrir en una de las causas de incompatibilidad reguladas en esta Ley. En el 

caso que fuere preciso, la incompatibilidad será apreciada por el Pleno del Consejo Social.
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d) Por decisión del órgano competente para su designación o propuesta como miembro 
del Consejo Social.

e) Por pérdida de la condición o cargo que, en su caso, conlleve su pertenencia a aquél.
2. En caso de producirse una vacante antes de finalizar el mandato, se nombrará un 

sustituto a propuesta de la misma entidad que hizo la del que deba ser sustituido. El 
mandato del nuevo miembro se extenderá sólo por el tiempo que faltare para concluir el del 
sustituido.

Artículo 71.  Incompatibilidades.
1. La condición de miembro del Consejo Social es incompatible con el desempeño, por sí 

o por persona interpuesta, de cargos directivos en empresas o sociedades que contraten con 
la Universidad, así como con la participación superior al 10 % en el capital de la misma. Esta 
incompatibilidad no afecta a los contratos que se suscriban según lo regulado en el artículo 
83 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. Tampoco podrán 
pertenecer al Consejo Social aquellas personas que tengan responsabilidades de dirección o 
de participación en el gobierno o administración de una universidad privada o en la entidad 
que la hubiere creado.

2. Los miembros del Consejo designados en representación de los intereses sociales no 
podrán pertenecer a la comunidad universitaria. Se exceptúa el caso de los funcionarios de 
los cuerpos docentes universitarios o del personal de administración y servicios en los 
supuestos en que se encontrasen en situación de excedencia voluntaria, servicios 
especiales o jubilación con anterioridad a la fecha de su nombramiento, así como el 
profesorado contratado en situaciones semejantes en su caso. Los profesores y profesoras 
eméritos no podrán ser nombrados miembros del Consejo Social en representación de los 
intereses sociales.

Artículo 72.  Retribuciones.
1. Con independencia de lo establecido en esta Ley para el Secretario o Secretaria del 

Consejo cuando no sea miembro del Consejo Social, el resto de miembros no percibirán 
retribución periódica por el ejercicio de su cargo.

2. El Pleno del Consejo Social establecerá las indemnizaciones procedentes por el 
ejercicio del cargo, que se incluirán en el presupuesto del Consejo. Igualmente se abonarán 
conforme a la normativa vigente las dietas que procedan por el ejercicio del cargo.

CAPÍTULO II
De las funciones del Consejo Social de la Universidad de Zaragoza

Artículo 73.  Principios generales.
1. De forma general corresponde al Consejo Social la supervisión de las actividades de 

carácter económico de la Universidad y del rendimiento de sus servicios, así como promover 
la colaboración de la sociedad en la financiación de la Universidad y las relaciones entre ésta 
y su entorno cultural, profesional, económico y social al servicio de la calidad de la actividad 
universitaria. A esos efectos dispondrá de la información que le suministren la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, la Agencia de Calidad y Prospectiva 
Universitaria de Aragón y los órganos de la Universidad a los que se dirija solicitando la 
información adecuada para el ejercicio de las funciones que le corresponden.

2. Además de las funciones que se regulan en este Capítulo, corresponderán al Consejo 
Social cuantas otras funciones se regulen en esta Ley o en el resto de la normativa aplicable.

Artículo 74.  Funciones de programación y gestión.
En ejecución de las funciones generales reguladas en el artículo anterior, le 

corresponden al Consejo Social como funciones de programación y gestión:
a) Promover la adecuación de la oferta académica y de las actividades universitarias a 

las necesidades de la sociedad.
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b) Colaborar con el Consejo de Gobierno de la Universidad en la definición de los 
criterios y los objetivos del planeamiento estratégico de la Universidad.

c) Proponer al Departamento competente en materia de educación universitaria, previo 
informe del Consejo de Gobierno, la implantación o supresión de enseñanzas conducentes a 
la obtención de títulos universitarios oficiales, así como la creación, modificación, supresión, 
adscripción de los centros docentes universitarios y de los Institutos Universitarios de 
Investigación. Cuando la iniciativa la adopte el Departamento competente en materia de 
educación universitaria será igualmente necesario el acuerdo del Consejo Social.

d) Colaborar con la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón en su 
tarea de supervisar y evaluar la calidad y rendimiento económico y social de la Universidad y 
recibir información de ella para el cumplimiento de sus competencias.

e) Aprobar la constitución, modificación y extinción de entidades jurídicas para la 
promoción y el desarrollo de los fines de la Universidad y aprobar la participación de la 
Universidad en otras entidades.

f) Aprobar los proyectos de concierto entre la Universidad y el Departamento competente 
en materia de salud de la Comunidad Autónoma de Aragón.

g) Informar la planificación estratégica de la Universidad.
h) Aprobar la programación plurianual de la Universidad, a propuesta del Consejo de 

Gobierno de la Universidad.
i) Promover actividades de colaboración entre la Universidad y las entidades sociales 

representativas.

Artículo 75.  Funciones económicas, presupuestarias y patrimoniales.
1. En ejecución de las funciones generales reguladas en el artículo anterior, le 

corresponden al Consejo Social como funciones presupuestarias y patrimoniales:
a) Promover la participación de la sociedad aragonesa en la financiación de la actividad 

de la Universidad de Zaragoza y fomentar las relaciones entre ésta y su entorno cultural, 
profesional, económico, social y territorial.

b) Estimular la inversión en investigación de las empresas y su colaboración en la 
investigación universitaria.

c) Aprobar el presupuesto de la Universidad a propuesta del Consejo de Gobierno.
d) Supervisar las actividades de carácter económico, hacer el seguimiento del 

Presupuesto y aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno, la programación y el gasto 
plurianual de la Universidad de Zaragoza. Igualmente, adoptar las medidas correspondientes 
para asegurar el cumplimiento de los criterios con los que se ha elaborado el presupuesto.

e) Aprobar el balance y la memoria económica, la cuenta de resultados y la liquidación 
del presupuesto de la Universidad del ejercicio anterior y las cuentas anuales de las 
entidades que dependen de ella, todo de acuerdo con la normativa vigente.

f) Acordar las propuestas de operaciones de endeudamiento y de aval que la 
Universidad de Zaragoza presente al Departamento competente en materia de educación 
universitaria, para que sean autorizadas por el Gobierno de Aragón de acuerdo con la 
normativa vigente, y velar por el cumplimiento de las condiciones de las operaciones 
mencionadas y de la normativa aplicable.

g) Acordar las transferencias de crédito de operaciones de capital a operaciones 
corrientes, previa conformidad del Departamento competente en materia de educación 
universitaria.

h) Acordar, a propuesta del órgano competente de la Universidad de Zaragoza, las 
solicitudes de crédito extraordinario o suplementos de crédito. El acuerdo adoptado deberá 
establecer su forma de financiación.

i) Velar por el patrimonio de la Universidad y aprobar la desafectación de los bienes de 
dominio público de la Universidad de acuerdo con lo establecido en la legislación aplicable.

j) Autorizar al Rector o Rectora a adoptar los acuerdos de adquisición, disposición y 
gravamen de bienes inmuebles y, a partir de los límites que el Consejo establezca, de los 
bienes muebles de la Universidad, los títulos de valor y las participaciones sociales.

k) Aprobar los precios de las enseñanzas propias de la Universidad.
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l) Proponer al Gobierno de Aragón la determinación de los precios públicos y tasas 
académicas en el caso de estudios conducentes a la obtención de títulos de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional y dentro de los límites que establezca el Consejo de 
Coordinación Universitaria.

2. El Consejo Social elaborará su presupuesto, que se incluirá dentro del general de la 
Universidad de Zaragoza.

Artículo 76.  Funciones en relación con la comunidad universitaria.
En ejecución de las funciones generales reguladas en el artículo anterior, le 

corresponden al Consejo Social como funciones en relación con la comunidad universitaria:
a) Designar y sustituir a los miembros que le hayan de representar en el Consejo de 

Gobierno de la Universidad de Zaragoza. Estos miembros deberán pertenecer, en todo caso, 
a los representantes de los intereses sociales.

b) Acordar, en su caso, y dentro de los límites que fije el Gobierno de Aragón y a 
propuesta del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, la asignación singular e 
individual de retribuciones adicionales por méritos docentes, de investigación y de gestión al 
personal docente e investigador, tanto funcionario como contratado.

c) Recibir información sobre la relación de puestos de trabajo del personal de 
administración y servicios de la Universidad de Zaragoza y las modificaciones y el gasto que 
comporten.

d) Recibir información sobre las plantillas del personal docente e investigador y sus 
modificaciones periódicas, así como sobre el gasto que ello comporte.

e) Determinar los puestos de trabajo a los que corresponde la asignación de un 
complemento específico, fijando su cuantía; fijar la cuantía total destinada a la asignación de 
complemento de productividad y las gratificaciones extraordinarias, y aprobar los criterios 
para asignarlos y distribuirlos, y las cantidades de las indemnizaciones por razón del 
servicio.

f) Informar, con carácter previo a su formalización, los convenios colectivos del personal 
laboral de la Universidad de Zaragoza.

g) Acordar, si procede, la propuesta de nombramiento del o de la Gerente presentada 
por el Rector o Rectora.

h) Acordar la política de becas y de ayudas para el estudio que establezca la 
Universidad, todo ello de acuerdo con los principios de publicidad, concurrencia y 
objetividad.

i) Aprobar las normas que regulan el progreso y la permanencia del alumnado en la 
Universidad de Zaragoza.

j) Promover la colaboración entre la Universidad de Zaragoza y otras entidades públicas 
y privadas para completar la formación de los estudiantes y los titulados universitarios 
facilitando su acceso al mundo del trabajo.

CAPÍTULO III
De la organización y funcionamiento del Consejo Social de la Universidad de 

Zaragoza

Artículo 77.  Presidente o Presidenta.
El Presidente o Presidenta del Consejo Social ejercerá las competencias que le otorgan 

esta Ley, el Reglamento de organización y funcionamiento del Consejo Social y el resto de la 
normativa aplicable. En todo caso, le corresponden las competencias propias del presidente 
de un órgano colegiado tal y como las regula dicha normativa.

Artículo 78.  Secretaría.
1. El Secretario o Secretaria dirigirá el aparato administrativo del Consejo Social 

ejerciendo, además, las funciones propias del secretario de un órgano colegiado tal y como 
las regula la normativa aplicable.
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2. A requerimiento del Secretario o Secretaria o por su propia iniciativa, los órganos de la 
Universidad de Zaragoza proporcionarán al Consejo Social la información que éste precise 
para el cumplimiento de sus funciones.

Artículo 79.  Pleno y Comisiones.
1. El Consejo Social funcionará en Pleno y en Comisiones. Estas serán, al menos, una 

Académica y otra Económica. Igualmente podrán constituirse Comisiones temporales para el 
estudio de asuntos concretos.

2. El Reglamento determinará la composición y las competencias del Pleno y de las 
Comisiones.

Artículo 80.  Reglamento.
1. El Consejo Social elaborará su propio Reglamento de organización y funcionamiento, 

que someterá a la aprobación mediante Decreto del Gobierno de Aragón y será publicado en 
el Boletín Oficial de Aragón.

2. En el Reglamento se regulará el funcionamiento ordinario del Consejo Social, con 
sujeción a lo previsto en la legislación de la Comunidad Autónoma sobre el régimen de los 
órganos colegiados.

3. En el Reglamento se regulará un procedimiento para que, en el caso de reiterado 
incumplimiento de las obligaciones del cargo por alguno de sus miembros, pueda el mismo 
Consejo Social proponer su sustitución a quien lo hubiera designado.

Artículo 81.  Régimen jurídico y recursos.
1. El régimen jurídico de la actuación del Consejo Social se regirá, además de por lo 

establecido en esta Ley, por lo regulado en la legislación de la Comunidad Autónoma para el 
funcionamiento de los órganos colegiados.

2. La revisión de oficio de los acuerdos del Consejo Social exigirá, además de la práctica 
del correspondiente procedimiento administrativo, propuesta del Pleno, dictamen preceptivo 
y vinculante de la Comisión Jurídica Asesora del Gobierno de Aragón y decisión final del 
Pleno del Consejo.

3. Los acuerdos del Pleno del Consejo Social y los que, en su caso, adopten las 
Comisiones por delegación del Pleno, agotarán la vía administrativa y serán susceptibles de 
recurso contencioso-administrativo en los términos indicados por la legislación estatal 
aplicable.

4. Los acuerdos que, en su caso, adopten las Comisiones en ejercicio de competencias 
propias serán susceptibles de interposición del recurso de alzada ante el Pleno del Consejo 
en los términos establecidos por la legislación básica del procedimiento administrativo 
común.

5. El recurso de revisión será resuelto en todo caso por el Pleno del Consejo Social.

TÍTULO VI
De la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 82.  Naturaleza jurídica y adscripción.
1. La Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón que se crea por esta Ley 

es una entidad de Derecho público de las reguladas en los artículos 79 y siguientes del Texto 
refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado 
por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio. Consiguientemente, gozará de personalidad 
jurídica, patrimonio propio y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 114  Ley de Ordenación del Sistema Universitario de Aragón

– 2100 –



2. La Agencia estará adscrita al Departamento competente en materia de educación 
universitaria.

Artículo 83.  Principios de funcionamiento de la Agencia.
1. La Agencia desarrollará las funciones mencionadas en los artículos 85 y 94 con 

independencia orgánica y funcional.
2. En el desarrollo de sus funciones deberá garantizar la objetividad y publicidad de los 

métodos y procedimientos que emplee, así como la imparcialidad de sus órganos de 
gobierno y administración.

Artículo 84.  Fines.
1. La Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón es un instrumento de la 

Comunidad Autónoma de Aragón para promover la mejora de la calidad del sistema 
universitario de Aragón favoreciendo su relación con el mundo empresarial y del trabajo y el 
conjunto de la sociedad.

2. Mediante su actividad, la Agencia deberá promover y difundir una cultura de la calidad 
en el ámbito universitario y de la educación superior, en general, de Aragón que permita 
enriquecer la reflexión sobre el papel de la universidad en relación con la sociedad y 
favorecer los intercambios de experiencias en este plano con otros sistemas universitarios.

3. Para el cumplimiento de sus fines, y en el marco del desarrollo de las funciones 
reguladas en el artículo 85, la Agencia podrá:

a) Establecer convenios de colaboración con instituciones públicas o privadas, 
nacionales o extranjeras que se dediquen a fines similares a los suyos.

b) Acceder a la documentación contenida en los archivos de las entidades, centros e 
instituciones que sean objeto de evaluación y obtener la información que les solicite, todo 
ello de acuerdo con los procedimientos regulados legalmente y los que se establezcan en 
sus Estatutos.

c) Coordinar sus actividades con la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación y cualesquiera otras entidades o instituciones que se orienten a sus mismos 
fines.

Artículo 85.  Funciones.
1. La Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón tendrá como funciones, y 

sin perjuicio de las que correspondan a la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación:

a) La evaluación del sistema universitario de Aragón, que comprenderá el análisis de sus 
resultados docentes e investigadores y la propuesta de las correspondientes medidas de 
mejora de la calidad de los servicios que presta, así como la evaluación, acreditación y 
certificación de los agentes del Sistema Aragonés de I+D+i recogidos en la Ley de 
Investigación e Innovación de Aragón.

b) La evaluación, acreditación y certificación de las enseñanzas conducentes a la 
obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, sin perjuicio de 
las competencias que, en su caso, puedan corresponder a otros entes u órganos.

c) La evaluación, acreditación y certificación de las enseñanzas conducentes a la 
obtención de diplomas y títulos propios de los centros universitarios o de educación superior 
ubicados en Aragón.

d) La evaluación y acreditación de actividades docentes, investigadoras y de gestión del 
personal docente e investigador y de quienes aspiren a ser contratados por la Universidad 
de Zaragoza.

e) El establecimiento de los criterios y la evaluación de las solicitudes de los docentes, 
investigadores y gestores de la Universidad de Zaragoza conducentes a la obtención de los 
complementos retributivos adicionales que puedan ser establecidos con arreglo a la 
legislación vigente.

f) La evaluación y acreditación de los programas, servicios y actividades de gestión de 
los centros e instituciones de educación superior.
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g) El análisis de las demandas de I + D + i de los agentes socioeconómicos de Aragón y 
el estudio prospectivo de las demandas emergentes.

h) La detección de necesidades formativas de educación superior para el buen 
funcionamiento de las empresas aragonesas.

i) El seguimiento de la inserción laboral de los titulados y tituladas.
j) La evaluación prevista en el artículo 86 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 

de Universidades, de los centros que impartan o deseen impartir enseñanzas superiores con 
arreglo a sistemas educativos extranjeros.

k) La valoración del éxito o del fracaso escolar en el ámbito de la educación superior y la 
propuesta, en su caso, de las oportunas medidas correctoras.

l) El análisis de los problemas que surjan en el tránsito de la educación secundaria a la 
educación superior.

m) El estudio de las titulaciones preferentes para el alumnado que curse educación 
secundaria en Aragón.

n) La evaluación del profesorado de las universidades privadas prevista en el artículo 72 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

ñ) La realización de cualesquiera otras funciones no mencionadas anteriormente y que 
sean propias de la educación e investigación universitaria o de la enseñanza superior 
relacionadas con los fines de la Agencia y que le sean atribuidas por Decreto del Gobierno 
de Aragón, o en las que, en general, deba intervenir la Agencia según lo que regule la 
normativa aplicable.

2. La Agencia podrá prestar servicios dentro del ámbito de sus competencias a otras 
Comunidades Autónomas, universidades y centros universitarios o, en general, de educación 
superior, españoles o no, previa la suscripción del correspondiente convenio, que será 
autorizado por el Gobierno de Aragón, y en el que se especificarán claramente las 
obligaciones que se asuman y que no podrán generar un coste económico para la Agencia.

3. Igualmente, la Agencia podrá llevar a cabo la evaluación de las actividades 
relacionadas con sus fines que se desarrollen en el ámbito del sector privado, a solicitud de 
los correspondientes agentes económicos y con el abono de los gastos que tal actuación 
suponga con arreglo al sistema de precios establecido. Los contratos que a esos efectos 
suscriba la Agencia necesitarán la autorización previa del Consejero o Consejera 
competente en materia de educación universitaria.

Artículo 85 bis.  Rendición de cuentas y transparencia en la actividad.
1. La Agencia aprobará planes estratégicos con una vigencia de cuatro años.
2. La actividad de la Agencia se regirá por planes de actividades de carácter anual.
3. La Agencia elaborará memorias anuales sobre su actividad.
4. Los criterios y procedimientos de evaluación, así como la composición de las 

correspondientes comisiones, serán establecidos y debidamente comunicados a los 
interesados antes de que se inicien los procesos de evaluación.

5. La Agencia tendrá establecido un sistema interno de garantía de calidad.
6. Los procesos de quejas y reclamaciones de la Agencia deberán estar claramente 

definidos, formar parte de todos sus protocolos de evaluación y aseguramiento externo de la 
calidad y ser adecuadamente comunicados a los interesados.

7. Los colaboradores y evaluadores de la Agencia, así como las personas que prestan 
en ella sus servicios, están sujetos a un Código Ético basado en estándares establecidos a 
nivel nacional y europeo.

8. Las Comisiones de Evaluación actuarán con completa independencia y los resultados 
de sus actuaciones no podrán ser modificados por ningún otro órgano de la Agencia.

9. La Agencia pondrá regularmente en marcha procesos internos de metaevaluación, 
conducentes a la adopción de acciones de mejora. Estas metaevaluaciones incluirán la 
consulta a los distintos grupos de interés implicados en función de la naturaleza del proceso.

10. Periódicamente, y al menos una vez cada cinco años, la actividad de la Agencia 
deberá ser sometida a evaluación externa por parte de un comité internacional de expertos.

11. Todos los instrumentos citados para la rendición de cuentas, así como los informes 
de evaluación de la Agencia, serán objeto de publicación en su página web.
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CAPÍTULO II
De la organización

Artículo 86.  Organización.
1. Son órganos de gobierno y de administración de la Agencia de Calidad y Prospectiva 

Universitaria de Aragón:
a) El Consejo Rector.
b) El Director o Directora.
2. Como órgano de carácter consultivo, la Agencia contará con un Comité de Expertos 

con la composición y funciones a que se refiere el artículo 91 de esta Ley.

Artículo 87.  Consejo Rector: Composición.
1. El Consejo Rector es el órgano superior de gobierno de la Agencia.
2. El Consejo Rector está formado por:
a) El Consejero o Consejera del Departamento competente en materia de educación 

universitaria, que será su Presidente o Presidenta.
b) El Director o Directora de la Agencia.
c) El Rector o Rectora de la Universidad de Zaragoza.
d) El Presidente o Presidenta del Consejo Social de la Universidad de Zaragoza.
e) El Director o Directora General competente en materia de enseñanza superior, que 

será el Vicepresidente o Vicepresidenta.
f) El Director o Directora General competente en materia de investigación.
g) El Vicerrector o Vicerrectora que designe el Consejo de Gobierno de la Universidad de 

Zaragoza.
h) Dos profesores o gestores universitarios, expertos en cuestiones de calidad, 

acreditación o prospectiva universitaria, nombrados por el Consejero o Consejera 
competente en materia de educación universitaria de entre los miembros del Comité de 
Expertos.

i) Dos representantes de las organizaciones sindicales más representativas.
j) Dos representantes de las organizaciones empresariales más representativas.
k) El Presidente del Consejo de Estudiantes de la Universidad de Zaragoza o persona en 

quien delegue.
l) Un estudiante elegido por el órgano superior de participación de los estudiantes de la 

Universidad San Jorge o persona en quien delegue.
3. Al Presidente o Presidenta del Consejo Rector le corresponderá la representación de 

la Agencia, pudiendo delegar las funciones administrativas ordinarias de convocatoria de las 
reuniones, fijación del orden del día y dirección de sus debates en el Vicepresidente o 
Vicepresidenta.

4. Uno de los miembros del Consejo Rector elegido por él mismo ejercerá las labores de 
Secretario del órgano, siendo auxiliado en sus funciones administrativas por personal de la 
Agencia.

Artículo 88.  Consejo Rector: Funciones.
1. Corresponden al Consejo Rector las funciones que les otorguen los Estatutos de la 

Agencia y, en todo caso, las siguientes:
a) Aprobar la programación anual de las actividades de la Agencia.
b) Aprobar la memoria anual de las actividades de la Agencia.
c) Aprobar el proyecto de presupuesto de la Agencia para su inclusión, tras los trámites 

que procedan, en el Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

d) Aprobar los convenios que vaya a suscribir la Agencia que deberán ser autorizados 
por el Gobierno de Aragón.
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e) Aprobar los contratos que vaya a suscribir la Agencia dentro del ejercicio de sus 
funciones de evaluación, acreditación y certificación que deberán ser autorizados por el 
Consejero o Consejera competente en materia de educación universitaria.

f) Formular los proyectos de Estatutos de la Agencia y sus modificaciones, para su 
elevación al Gobierno de Aragón por medio del Consejero o Consejera competente en 
materia de educación universitaria.

g) Acordar la adquisición, enajenación y establecimiento de gravámenes, en su caso, 
sobre los bienes inmuebles y muebles que se integren en el patrimonio de la Agencia, todo 
ello con sujeción a lo establecido en la legislación de patrimonio de la Comunidad Autónoma.

h) Aprobar las metodologías generales de evaluación y acreditación que se vayan a 
aplicar, y las modificaciones o perfeccionamientos que progresivamente se considere 
conveniente incorporar.

i) Aprobar los informes que correspondan al desarrollo de sus actividades.
j) Aprobar los procedimientos de orden interno y de funcionamiento de aplicación en los 

distintos programas y actividades.
k) Aprobar los proyectos anuales o plurianuales que se desarrollen en relación con la 

evaluación institucional y con la acreditación de programas.
l) Aprobar los programas anuales o plurianuales que se desarrollen de evaluaciones 

individuales del profesorado.
m) Aprobar los programas anuales y plurianuales que se desarrollen para las 

valoraciones de la oferta de los estudios universitarios vigentes.
n) Aprobar los programas anuales o plurianuales que se desarrollen de atención al 

alumnado y a su posterior inserción laboral.
ñ) Aprobar los programas anuales o plurianuales que se desarrollen de análisis de las 

demandas socioeconómicas y la respuesta universitaria que reciben.
o) Aprobar los programas anuales o plurianuales que se desarrollen para la evaluación 

de las necesidades de creación de centros universitarios.
p) Aprobar los programas anuales o plurianuales que se desarrollen en el ámbito de la 

cooperación internacional. q) Aprobar los proyectos de obras, acordar las licitaciones que 
procedan y la contratación de los servicios necesarios para el funcionamiento de la Agencia.

r) Proponer los precios por la prestación de los servicios que ofrezca la Agencia y que 
deban ser remunerados para su aprobación por el órgano que resulte competente según la 
legislación de la Comunidad Autónoma.

s) Adoptar las medidas adecuadas para la mejor organización y funcionamiento de la 
Agencia.

t) Proponer al Gobierno de Aragón la retribución del Director o Directora y aprobar las 
retribuciones complementarias del resto del personal al servicio de la Agencia.

u) Aprobar el Plan Estratégico.
v) Aprobar el Código Ético.
2. Cada tres años, el Consejo Rector dispondrá la elaboración de un informe sobre el 

estado de la calidad del sistema universitario de Aragón y las tendencias emergentes en las 
demandas sociales. Dicho informe, una vez aprobado por el Consejo Rector, será elevado al 
Gobierno y a las Cortes de Aragón.

3. Para el desarrollo de sus funciones, el Consejo Rector podrá recabar las asistencias y 
asesorías que considere necesarias, pudiendo llamar a personas expertas en los ámbitos de 
su competencia a informar en las reuniones que celebre.

4. Los Estatutos regularán la periodicidad de las reuniones del Consejo Rector, que, en 
todo caso, deberán ser un mínimo de dos anuales. Igualmente se preverá en los Estatutos la 
posibilidad de convocatorias extraordinarias de sus sesiones tanto por decisión del 
Presidente o Presidenta como a iniciativa de una tercera parte de sus miembros.

Artículo 89.  Director o Directora de la Agencia: Nombramiento y estatuto.
1. El Director o Directora de la Agencia será nombrado por el Gobierno de Aragón, a 

propuesta del Consejero o Consejera competente en materia de educación universitaria, por 
un período de cuatro años, prorrogable por otros cuatro, entre personalidades de reconocido 
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prestigio que posean conocimientos específicos en relación con las funciones a desempeñar 
por la Agencia.

2. La contratación del Director o Directora se realizará bajo la modalidad de relación 
laboral especial de alta dirección, sin que puedan pactarse cláusulas indemnizatorias por 
razón de la extinción de la relación jurídica que le una con la entidad.

Artículo 90.  Director o Directora: Funciones.
Corresponden al Director o Directora las funciones que para él se disponen en esta Ley, 

las que se establezcan en los Estatutos de la Agencia y, en todo caso, las siguientes:
a) Dirigir las actividades de la Agencia de acuerdo con las directrices establecidas por el 

Consejo Rector.
b) Proponer al Consejo Rector las actividades y manera de funcionamiento de la 

Agencia.
c) Informar periódicamente al Consejo Rector del desarrollo de las actividades de la 

Agencia.
d) Ejercer las funciones que corresponden al órgano de contratación según la legislación 

de contratación de las Administraciones públicas.
e) Ejercer las funciones propias de la jefatura del personal de la Agencia.
f) Nombrar a los miembros de las Comisiones de Evaluación que le proponga el comité 

de Expertos, llevando a cabo las contrataciones que, en su caso, procedan. g) Ejercer 
cualquier otra competencia no atribuida al Consejo Rector en esta Ley o en los Estatutos de 
la Agencia.

Artículo 91.  Comité de expertos.
1. Como órgano consultivo de la Agencia existirá un Comité de Expertos con la 

composición y funciones que se regulan en esta Ley y en los Estatutos de la Agencia.
2. El número de expertos se adecuará a las necesidades de las funciones que desarrolle 

progresivamente la Agencia. En todo caso e inicialmente formarán parte del mismo:
a) Dos expertos de nacionalidad española de reconocido prestigio en temas relacionados 

con la calidad y la acreditación universitarias. Uno de ellos, al menos, deberá desarrollar su 
actividad profesional regular fuera de la Comunidad Autónoma de Aragón.

b) Dos expertos extranjeros de reconocido prestigio en temas relacionados con la calidad 
y la acreditación universitarias.

3. El nombramiento de las personas que formen parte del Comité de Expertos se llevará 
a cabo por el Presidente o Presidenta de la Agencia, a propuesta del Director o Directora y 
oído el Consejo Rector. El nombramiento se publicará en el Boletín Oficial de Aragón. El 
cese de los miembros del Comité de Expertos exigirá la práctica del mismo procedimiento.

4. Las funciones del Comité de Expertos serán las siguientes:
a) Informar sobre la participación de la Agencia en programas nacionales o 

internacionales de evaluación, acreditación o prospectiva de las actividades docentes e 
investigadoras de las universidades.

b) Proponer innovaciones organizativas en la estructura de la Agencia, sobre la base de 
las experiencias de otros sistemas universitarios avanzados.

c) Proponer el desarrollo de planes para la mejora de la calidad del sistema universitario 
de Aragón e informar sobre el desarrollo de los existentes.

d) Proponer al Director o Directora la composición de las Comisiones de evaluación, 
certificación o acreditación que se formen en el seno de la Agencia.

e) Evaluar periódicamente las actividades de la Agencia, proponiendo mejoras en su 
funcionamiento.

f) Cuantas otras funciones semejantes a las establecidas en este apartado dispongan los 
Estatutos o le encomiende el Consejo Rector.

5 Los miembros del Comité de Expertos no percibirán retribuciones fijas por el desarrollo 
de su trabajo, sin perjuicio de las indemnizaciones por el desarrollo de su trabajo y dietas 
que puedan corresponderles en función de los acuerdos que adopte el Consejo Rector.
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CAPÍTULO III
Del régimen jurídico

Artículo 92.  Principios generales.
1. La Agencia como entidad de Derecho público, se regirá por esta Ley, por lo previsto en 

el Texto Refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, por sus Estatutos y por las demás 
leyes y disposiciones que le sean aplicables.

2. En particular, en las materias de patrimonio, responsabilidad, contratación, régimen 
presupuestario, contabilidad pública y controles financiero, de eficacia y de eficiencia, se 
aplicarán las reglas generales establecidas para las entidades de Derecho público en el 
Texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, en el Texto refundido de la Ley de 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, 
de 29 de junio, y en el Texto Refundido de la Ley de Patrimonio de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2000, de 29 de junio, así como en las normas 
reglamentarias que, en su caso, desarrollen dichas normas.

3. El funcionamiento del Consejo Rector se regirá por la normativa propia de los órganos 
colegiados de la Administración de la Comunidad Autónoma establecida en el Texto 
refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado 
por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, y lo que dispongan los Estatutos de la Agencia.

Artículo 93.  Desarrollo de los procedimientos de la Agencia.
1. La Agencia iniciará de oficio los procedimientos administrativos que sean necesarios 

para el desarrollo de sus funciones. En la práctica de dichos procedimientos se seguirán los 
principios establecidos en la legislación básica del procedimiento administrativo común.

2. Los procedimientos se iniciarán por el interesado en lo relativo a la evaluación y 
acreditación de actividades docentes, investigadoras y de gestión del personal universitario.

3. Los Estatutos de la Agencia determinarán el número de las comisiones de evaluación, 
acreditación o certificación que vayan a existir y su composición y funciones, con sujeción a 
lo preceptuado por esta Ley. Dichas Comisiones actuarán con completa independencia y 
aprobarán libremente el resultado de sus actuaciones, siendo sus responsables finales. La 
composición de dichas Comisiones será pública. Las Comisiones harán públicos los 
procedimientos de su trabajo conforme a lo previsto en los Estatutos de la Agencia.

4. Cuando la Agencia suscriba contratos o convenios con universidades, centros 
universitarios o de enseñanza superior y sociedades mercantiles públicas o privadas que 
desarrollen actividades de investigación, desarrollará los procedimientos de evaluación, 
acreditación y certificación conforme a lo indicado en esos contratos o convenios.

5. En todos los supuestos se cuidará especialmente de la confidencialidad de las 
informaciones de que se disponga y del respeto a lo regulado en la legislación aplicable 
sobre protección de datos de carácter personal.

Artículo 94.  Resoluciones y régimen de recursos.
1. El Director o Directora de la Agencia adoptará las resoluciones pertinentes en los 

procedimientos de evaluación, certificación y acreditación conforme a lo que indiquen las 
comisiones correspondientes. Sus resoluciones, así como las del Consejo Rector en su 
ámbito de competencias, agotarán la vía administrativa.

2. Las resoluciones indicadas en el apartado anterior son susceptibles de recurso 
potestativo de reposición o de recurso contencioso-administrativo en las condiciones fijadas 
por la legislación aplicable.

Artículo 95.  Personal.
1. La Agencia contará, como instrumento de ordenación de personal, con una plantilla 

propia que podrá estar compuesta por:
a) Personal laboral propio de la entidad.
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b) Personal funcionario y personal laboral de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

2. La contratación del personal propio de la Agencia no directivo se realizará previa 
convocatoria pública de los procesos selectivos correspondientes, que se efectuará de 
acuerdo con los principios de igualdad, mérito y capacidad.

3. Las retribuciones básicas del personal no directivo propio de la Agencia se 
homologarán a las establecidas con carácter general en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el personal de similar nivel de clasificación y categoría, y las 
complementarias se establecerán por el Consejo Rector conforme a lo indicado en el artículo 
88.1.t) de esta Ley.

4. La Agencia contratará expertos entre personal docente e investigador, con el fin de 
realizar los trabajos de carácter técnico en evaluación de la calidad, acreditación y 
prospectiva y evaluación del personal al servicio de las universidades. Esta contratación 
deberá hacerse con sujeción a lo previsto en el artículo 83 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades.

5. La Agencia desarrollará, por sí o en coordinación con otras instituciones, programas 
de formación permanente de su personal y de los expertos que se relacionen regularmente 
con la Agencia en las tareas propias de sus funciones.

Artículo 96.  Patrimonio y recursos económicos.
1. Constituyen el patrimonio de la Agencia todos los bienes y derechos que le 

pertenezcan por cualquier título de adquisición.
2. Son recursos de la Agencia:
a) Las transferencias que anualmente se le asignen en los presupuestos generales de la 

Comunidad Autónoma de Aragón.
b) Las subvenciones, ayudas, aportaciones voluntarias, herencias, legados y donaciones 

que reciba.
c) Las tasas y precios públicos aportados por los usuarios en contraprestación de los 

servicios que reciban.
d) Cualquier otro ingreso y recurso que legalmente le pueda corresponder.

Artículo 97.  Extinción.
1. La extinción de la Agencia, en su caso, se producirá mediante Ley. La Ley de extinción 

establecerá la subrogación de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en 
las relaciones jurídicas de todo tipo en las que la Agencia fuera parte.

2. El patrimonio de la Agencia pasará a formar parte del de la Comunidad Autónoma de 
Aragón en el momento de su extinción.

TÍTULO VII
De la inspección de estudios universitarios y del régimen sancionador

Artículo 98.  Principios generales.
1. Sin perjuicio de las actividades inspectoras de las universidades y de la alta 

inspección que corresponde al Estado, en relación exclusivamente al cumplimiento del 
contenido de las propias competencias de la Comunidad Autónoma, el Departamento 
competente en materia de educación universitaria ejercerá la inspección de las 
universidades y de los centros incluidos en el sistema universitario de Aragón.

2. La inspección sólo podrá estar relacionada con la realización de las actividades que 
son tipificadas como infracción administrativa en los artículos 101, 102 y 103 de esta Ley.

3. La inspección será ejercida por el personal funcionario que pertenezca al Grupo «A» y 
que la tenga atribuida entre sus funciones en la correspondiente relación de puestos de 
trabajo.

4. En el desarrollo de sus funciones, quienes realicen labores de inspección tendrán el 
carácter de agentes de la autoridad y gozarán de la acreditación correspondiente que 
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deberán exhibir ante los representantes de las universidades y de los centros 
inspeccionados.

5. Reglamentariamente se regulará el ejercicio de su función. Las actas de inspección 
que levanten gozan de la presunción de veracidad, sin perjuicio de prueba en contrario.

Artículo 99.  Contenido de la inspección.
1. El ejercicio de la actividad inspectora incluye:
a) La comprobación y el control del cumplimiento de las disposiciones vigentes en 

materia universitaria.
b) La emisión de los informes técnicos que le solicite el Departamento o los 

Departamentos competentes en materia de educación universitaria y de investigación.
c) Cualesquiera otras funciones que se establezcan reglamentariamente.
2. Los representantes de las universidades o centros o, en su defecto, su personal 

empleado están obligados a facilitar el acceso a las dependencias e instalaciones 
correspondientes para posibilitar el examen de documentos, libros o registros que estén 
relacionados con su actividad, así como la obtención de copias de los mismos.

Artículo 100.  Infracciones.
1. Son infracciones en materia de enseñanza universitaria las acciones y omisiones 

tipificadas en el presente Título.
2. Las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves en función de la 

naturaleza de la conducta, de su trascendencia y repercusión y, en su caso, de la 
reincidencia en las conductas sancionables.

Artículo 101.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
a) La impartición de titulaciones sin haber obtenido la correspondiente autorización.
b) La puesta en funcionamiento o el cese de las actividades de un centro sin haber 

obtenido previamente la autorización administrativa.
c) La publicidad que induzca a engaño respecto a la obtención de la autorización a que 

se refieren las dos letras anteriores.
d) La utilización de publicidad que induzca a error o engaño en relación con los efectos 

académicos de las titulaciones que se expidan o respecto a la denominación de los títulos o 
cursos que se impartan y que no requieran de autorización, todo ello cuando no sea atendido 
el requerimiento previo de la Administración para que cese esa publicidad.

e) El incumplimiento por las universidades o centros de las condiciones reguladas en la 
normativa aplicable o en la autorización correspondiente.

f) La falta de veracidad en la documentación presentada para la obtención de la 
autorización cuando lo afirmado incorrectamente haya sido determinante para la obtención 
de la autorización.

g) El impedimento, la obstrucción o la dificultad para el ejercicio de las labores de 
inspección.

Artículo 102.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
a) La falta de veracidad en la documentación presentada para la obtención de la 

autorización de titulaciones o puesta en funcionamiento de centros o universidades.
b) La utilización por personas físicas o jurídicas de denominaciones o símbolos que 

pudieran inducir a confusión con las utilizadas por los centros que imparten enseñanzas que 
conducen a la obtención de títulos universitarios oficiales.

c) La publicidad engañosa en relación con el carácter de titulación oficial universitaria de 
las enseñanzas expedidas por centros.

d) La utilización de publicidad que induzca a error o engaño respecto a los efectos 
académicos de las titulaciones que se expidan o respecto a la denominación de los títulos o 
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cursos que se impartan que no requieran de autorización y sin necesidad de requerimiento 
previo de la Administración para que cese esa publicidad. Una vez que éste haya tenido 
lugar y no haya sido atendido en los sucesivos actos de publicidad que tengan lugar tras el 
requerimiento, se estará en el supuesto regulado en el artículo 101.d) de esta Ley.

Artículo 103.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) El comienzo en la impartición de enseñanzas universitarias a falta de la autorización 

administrativa cuando existan en el expediente todos los pronunciamientos favorables para 
ello.

b) Cualesquiera otras infracciones del ordenamiento jurídico vigente que no estén 
tipificadas como muy graves o graves.

Artículo 104.  Reincidencia.
La reincidencia en la comisión de infracciones se tendrá en cuenta a la hora de graduar 

la sanción a imponer. A los efectos de esta Ley se entiende por reincidencia la comisión de 
una infracción de idéntica naturaleza, tipificación o calificación a la que motivó la sanción 
anterior en un plazo de cinco años en el caso de las infracciones muy graves, de tres años 
en el caso de las graves y de un año en el caso de las leves, a contar desde la notificación 
de la sanción. En tal supuesto se requerirá que la primera resolución sancionadora hubiese 
adquirido firmeza en vía administrativa.

Artículo 105.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones leves prescribirán al año, las graves a los tres años y las muy graves 

a los cinco años.
2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día en que la infracción se 

hubiera cometido. Suspenderá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, 
del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente 
sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable al presunto 
responsable.

Artículo 106.  Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en este Título serán sancionadas de la siguiente forma:
a) Las infracciones muy graves con multa de 100.001 a 500.000 euros.
b) Las infracciones graves con multa de 30.001 a 100.000 euros.
c) Las infracciones leves con multa de hasta 30.000 euros.
2. La graduación de la multa la realizará el órgano competente en función de la gravedad 

de la infracción y de los perjuicios que como consecuencia de ello se hayan producido. En el 
caso de las infracciones leves, la multa podrá ser sustituida por un apercibimiento por escrito 
que, en caso de no ser atendido en plazo, podrá dar lugar a la imposición de la sanción 
económica sin la práctica de un nuevo procedimiento sancionatorio.

3. Las infracciones graves y muy graves podrán llevar aparejadas como accesorias las 
siguientes sanciones:

a) El cierre total o parcial de las instalaciones en el caso de que estén abiertas sin 
autorización.

b) La revocación de la autorización y/o la suspensión de la actividad cuando la infracción 
suponga un notorio perjuicio para el sistema universitario de Aragón o daños irreparables al 
alumnado.

c) La inhabilitación total o parcial para el desarrollo de funciones y actividades similares.
4. La imposición y aplicación de las sanciones es independiente de las acciones 

judiciales que, en su caso, hayan podido ejercitar los perjudicados por el desarrollo de las 
actuaciones que son objeto de sanción.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 114  Ley de Ordenación del Sistema Universitario de Aragón

– 2109 –



Artículo 107.  Órganos competentes para sancionar.
1. En el supuesto de las sanciones pecuniarias serán órganos competentes para 

sancionar:
a) El Gobierno de Aragón para las infracciones muy graves.
b) El Consejero o Consejera competente en materia de educación universitaria para las 

infracciones graves.
c) El Director o Directora General competente en materia de educación universitaria para 

las infracciones leves.
2. Corresponde la competencia para acordar la clausura de las instalaciones y la 

revocación de la autorización al Gobierno de Aragón.
3. La competencia para suspender la actividad corresponde al Consejero o Consejera 

competente en materia de educación universitaria.

Artículo 108.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones impuestas por infracciones leves prescribirán al año, las impuestas por 

infracciones graves a los tres años y las impuestas por infracciones muy graves a los cinco 
años.

2. El plazo comenzará a contarse desde el día siguiente a aquél en que adquiera firmeza 
la resolución por la que se impone la sanción. Suspenderá la prescripción la iniciación, con 
conocimiento del interesado, del procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo 
si aquél está paralizado durante más de un mes por causa no imputable al infractor.

Artículo 109.  Concurrencia de infracciones y sanciones.
1. Si en un mismo expediente sancionador concurriesen infracciones de la misma 

naturaleza, cada una de ellas podrá ser objeto de la correspondiente sanción.
2. No podrán sancionarse los hechos que hubiesen sido ya sancionados en el orden 

jurisdiccional penal o contencioso-administrativo en los casos en que se aprecie identidad 
del sujeto, hecho y fundamento.

Artículo 110.  Procedimiento sancionador.
El procedimiento sancionador se desarrollará según lo establecido en el Decreto 

28/2001, de 30 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Disposición adicional primera.  Financiación de la Universidad de Zaragoza.
1. Mediante acuerdo del Gobierno de Aragón adoptado en el plazo máximo de tres 

meses tras la entrada en vigor de esta Ley y con participación de la Universidad de 
Zaragoza, se establecerán las reglas para el cálculo de la financiación básica de la 
Universidad de Zaragoza según los principios establecidos en el Título IV de esta Ley.

2. La modificación del acuerdo requerirá también la participación de la Universidad de 
Zaragoza.

Disposición adicional segunda.  Consejo Aragonés de Universidades.
1. El Gobierno presentará un proyecto de Ley reguladora del Consejo Aragonés de 

Universidades, atribuyéndole el carácter de órgano consultivo del Gobierno en cuantos 
asuntos se refieran a la enseñanza universitaria.

2. En el Consejo Aragonés de Universidades estarán representadas las universidades 
existentes en Aragón de la forma que indique la Ley. Igualmente se dará entrada a 
personalidades representativas de la enseñanza superior y de la investigación, así como a 
representantes de las instituciones territoriales y de las actividades económicas y sociales 
relevantes en Aragón. Igualmente formarán parte del Consejo los representantes de la 
Administración de la Comunidad Autónoma relacionados con las tareas de enseñanza 
superior e investigación.
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Disposición adicional tercera.  Adaptabilidad al espacio europeo de educación superior.
1. El Departamento competente en materia de educación universitaria y la Universidad 

de Zaragoza impulsarán las adaptaciones curriculares necesarias para implantar en Aragón 
los principios del espacio europeo de educación superior en lo que hace referencia a la 
estructura de grado y posgrado.

2. Igualmente, la Universidad de Zaragoza, para facilitar la movilidad del personal 
docente e investigador, del alumnado y del personal de administración y servicios, deberá 
realizar las adecuaciones necesarias para el cumplimiento de las normas que se vayan 
dictando para la plena implantación en España de los principios del espacio europeo de 
educación superior y, en particular, se adoptarán en tiempo adecuado decisiones en torno a:

a) La denominación de los títulos.
b) La unidad de valoración de las enseñanzas, que será el crédito europeo.
c) La adaptación del sistema de calificaciones al marco europeo.

Disposición adicional cuarta.  Adaptación de Estatutos.
En lo que sea necesario, los Estatutos de la Universidad de Zaragoza se adaptarán en el 

plazo de un año a lo regulado en esta Ley.

Disposición adicional quinta.  Constitución de la Agencia de Calidad y Prospectiva 
Universitaria de Aragón y aprobación de los Estatutos.

1. En el plazo máximo de tres meses desde la entrada en vigor de esta Ley, se 
procederá al nombramiento del Director o Directora y a la primera reunión del Consejo 
Rector de la Agencia, entendiéndose que, en ese momento, ésta quedará constituida. Los 
trámites necesarios para ello serán desarrollados por el Presidente o Presidenta de la 
Agencia.

2. El Consejo Rector elaborará en el plazo máximo de tres meses desde su reunión 
constitutiva los Estatutos de la Agencia, que elevará, por medio del Consejero o Consejera 
competente en materia de educación universitaria, al Gobierno de Aragón para su 
aprobación.

Disposición adicional sexta.  Medios personales y materiales al servicio de la Agencia de 
Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón.

Hasta tanto que la Agencia cuente con presupuesto y plantilla de personal propio, el 
Departamento competente en materia de educación universitaria pondrá a su disposición los 
medios personales y materiales necesarios para el desarrollo de su función.

Disposición adicional séptima.  Proceso de constitución del nuevo Consejo Social.
1. En el plazo de tres meses contados a partir de la entrada en vigor de esta Ley, tendrán 

lugar las adaptaciones precisas en cuanto a la composición del Consejo Social.
2. El Presidente o Presidenta de la Comunidad Autónoma, y mediante Decreto, 

dispondrá el cese de aquellos miembros del Consejo Social que no vayan a continuar en el 
ejercicio de su cargo en función de las variaciones en la representación derivadas de esta 
Ley.

3. En el plazo de tres meses tras la constitución del nuevo Consejo Social, deberá 
adaptarse su Reglamento de organización y funcionamiento a las prescripciones de esta 
Ley. En tanto no tenga lugar esa adaptación, seguirá en vigor el existente, excepto en 
aquello que resulte contradictorio con lo regulado en esta Ley.

Disposición adicional octava.  Incorporación a la universidad de profesorado de otros 
niveles educativos.

Tal y como indica la disposición adicional vigesimoséptima de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, el Gobierno de Aragón fomentará convenios con la 
Universidad de Zaragoza a fin de facilitar la incorporación del profesorado funcionario de 
otros niveles a los Departamentos universitarios.
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Disposición transitoria única.  Garantía de la financiación para 2006.
En ningún caso la financiación básica de la Universidad de Zaragoza para el año 2006 

podrá ser inferior a la cantidad asignada por este concepto en el año 2005.

Disposición derogatoria única.  
1. Queda derogado el artículo 30 de la Ley 15/1999, de 29 de diciembre, de medidas 

tributarias, financieras y administrativas.
2. Queda derogada la Ley 10/1996, de 23 de diciembre, del Consejo Social de la 

Universidad de Zaragoza, incluyéndose en la derogación la Ley 3/2000, de 10 de octubre, de 
modificación de la Ley 10/1996, de 23 de diciembre, del Consejo Social de la Universidad de 
Zaragoza.

3. Igualmente quedan derogadas cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en esta Ley.

Disposición final primera.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 

Aragón.

Disposición final segunda.  Habilitación reglamentaria.
1. El Gobierno de Aragón y el Departamento competentes en materia de educación 

universitaria dictarán, dentro de sus respectivos ámbitos de atribuciones, las normas 
correspondientes para el desarrollo y ejecución de lo previsto en esta Ley.

2. El Gobierno de Aragón podrá, mediante Decreto, variar la composición del Consejo 
Rector de la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón en el supuesto de 
que se creen o se reconozcan nuevas universidades en Aragón. En esos supuestos y en el 
correspondiente Decreto, se preverá la incorporación al Consejo Rector de la Agencia del 
Rector o Rectora y de un Vicerrector o Vicerrectora de cada una de las universidades 
creadas o reconocidas.

Disposición final tercera.  Autorización de variaciones presupuestarias.
Se autoriza al Departamento de Economía, Hacienda y Empleo para llevar a cabo las 

modificaciones presupuestarias necesarias para la aplicación de esta Ley.

INFORMACIÓN RELACIONADA 

• Téngase en cuenta que el Gobierno de Aragón podrá, mediante Decreto publicado 
únicamente en el Boletín Oficial de Aragón, variar la composición  del Consejo Rector de la 
Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón en el supuesto de que se creen o 
se reconozcan nuevas universidades en Aragón, según establece la disposición final 2.2.
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§ 115

Ley 8/2012, de 13 de diciembre, de autoridad del profesorado en la 
Comunidad Autónoma de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 253, de 31 de diciembre de 2012

«BOE» núm. 36, de 11 de febrero de 2013
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2013-1422

En nombre del Rey y como Presidenta de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO
El Estatuto de Autonomía de Aragón, en el artículo 73, dispone que corresponde a la 

Comunidad Autónoma de Aragón «la competencia compartida en enseñanza en toda su 
extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades que, en todo caso, incluye la 
ordenación del sector de la enseñanza y de la actividad docente y educativa, su 
programación, inspección y evaluación; el establecimiento de criterios de admisión a los 
centros sostenidos con fondos públicos para asegurar una red educativa equilibrada y de 
carácter compensatorio; la promoción y apoyo al estudio; la formación y el perfeccionamiento 
del personal docente; la garantía de la calidad del sistema educativo, y la ordenación, 
coordinación y descentralización del sistema universitario de Aragón con respeto al principio 
de autonomía universitaria».

El artículo 27.2 de la Constitución Española consagra la educación como un derecho 
fundamental y establece que «la educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la 
personalidad humana en el respeto a los principios democráticos de convivencia y a los 
derechos y libertades fundamentales». La garantía del derecho individual a la educación, la 
mejora de la convivencia en los centros educativos y el aumento de la calidad de la 
enseñanza pasan por el refuerzo de la autoridad del profesorado.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su artículo 104, 
apartado 1, que «las Administraciones educativas velarán por que el profesorado reciba el 
trato, la consideración y el respeto acordes con la importancia social de su tarea». Además, 
dicho precepto dispone, en su apartado segundo, que «las Administraciones educativas 
prestarán una atención prioritaria a la mejora de las condiciones en que el profesorado 
realiza su trabajo y al estímulo de una creciente consideración y reconocimiento social de la 
función docente».

En nuestra Comunidad Autónoma, se aprobó el Decreto 73/2011, de 22 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se establece la Carta de derechos y deberes de los 
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miembros de la comunidad educativa y las bases de las normas de convivencia en los 
centros educativos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Dicho Decreto establece, en su artículo 25, que las administraciones educativas velarán 
por que los profesores reciban el trato, la consideración y el respeto acordes con la 
importancia social de su tarea. Es imprescindible avanzar de manera definitiva en el 
reconocimiento social del profesorado, en su seguridad jurídica y en el apoyo de la tarea 
docente mediante el otorgamiento de la condición de autoridad pública.

El profesorado es un pilar sobre el que construir una convivencia pacífica en el centro 
que garantice el derecho individual a la educación y aumente así la calidad de la enseñanza.

Por ello es necesario adoptar medidas que incrementen la valoración social de la función 
docente y refuercen la autoridad necesaria del profesorado para poder desarrollar el 
cometido que tiene encomendado y ser garante del derecho constitucional a la educación.

La presente ley aporta así soluciones eficaces a los problemas de convivencia en los 
centros docentes, abre nuevos espacios a la protección real del profesorado y reconoce, 
refuerza y prestigia su figura.

La ley se estructura en tres capítulos, cuatro disposiciones adicionales, una disposición 
derogatoria y dos disposiciones finales.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto reconocer la autoridad pública del profesor y fomentar la 

consideración y respeto que le son debidos en el ejercicio de sus funciones y 
responsabilidades, con la finalidad de mejorar la calidad del sistema educativo y garantizar el 
derecho a la educación.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
La presente ley será de aplicación en los centros educativos no universitarios de la 

Comunidad Autónoma de Aragón que impartan alguna de las enseñanzas contempladas en 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 3.  Principios generales.
Los principios generales que inspiran esta ley son:
1. El derecho a la educación consagrado en el artículo 27.1 de la Constitución Española 

y los fines que desarrolla el artículo 27.2.
2. El reconocimiento del centro docente como ámbito de aprendizaje de los valores de 

convivencia, tolerancia, pluralismo y formación en los valores democráticos y de desarrollo 
de la personalidad del alumno.

3. La consideración de la función docente como factor esencial de la calidad de la 
enseñanza.

4. La ratificación del profesor como figura fundamental para que el alumno desarrolle al 
máximo sus capacidades, su deseo de aprender, su sentido del esfuerzo y su espíritu crítico.

5. La autonomía del profesorado en el desarrollo educativo del alumnado, con las 
limitaciones derivadas de su relación jurídica con el centro, cargos directivos o funciones 
docentes de su competencia.

6. El reconocimiento, respeto, ejercicio correcto y efectiva garantía de los derechos y 
deberes de todos los miembros de la comunidad educativa.

7. La necesidad de disponer en los procedimientos educativos y disciplinarios de un 
referente de autoridad expresamente definido para el profesorado, sin perjuicio del respeto a 
los preceptos que garantizan el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes 
recogidos en el ordenamiento jurídico vigente.

8. La necesidad de que los centros educativos dispongan de normas de convivencia 
eficaces y que los profesores cuenten con los medios necesarios para garantizar su 
cumplimiento.
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9. El deber de los padres de contribuir responsablemente a la educación de los hijos en 
colaboración con el centro docente.

10. La convicción de que una rápida intervención en la toma de decisiones contribuye 
eficazmente a la mejora de la convivencia escolar.

11. La promoción, en el ámbito de las competencias de cada centro, de un adecuado 
clima de convivencia escolar que, fundamentado en la responsabilidad individual, en el 
respeto mutuo y en el esfuerzo personal, facilite los procesos de enseñanza y aprendizaje.

Artículo 4.  Derechos del profesorado.
1. El profesorado, en el desempeño de su función docente, gozará de los siguientes 

derechos:
a) A ser respetado, a recibir el trato adecuado y a ser reconocido y valorado tanto por la 

comunidad educativa como por la sociedad en general en el ejercicio de sus funciones.
b) A desarrollar su función docente en un ambiente de orden, disciplina y respeto a sus 

derechos, especialmente a la integridad física y moral.
c) A ser apoyados y a recibir la colaboración necesaria por parte del departamento 

competente en materia de educación para la mejora de la convivencia escolar y de la 
educación integral del alumnado.

d) A tener potestad para tomar en cada momento las decisiones necesarias, de acuerdo 
con las normas de convivencia establecidas, que le permitan mantener un adecuado clima 
de convivencia y estudio durante las clases, las actividades complementarias y 
extraescolares.

e) A la protección jurídica adecuada en sus funciones docentes de conformidad con la 
legislación vigente.

f) A ser apoyados por la administración educativa, que velará para que el profesorado 
reciba el trato, consideración y respeto que le corresponde, para lo que se promoverán 
programas y campañas que aumenten su consideración y prestigio social.

g) A que se le reconozca una posición preeminente en el ejercicio de sus funciones, 
dentro de los límites fijados por la legislación y el marco del proyecto educativo.

2. El departamento competente en materia de educación no universitaria garantizará el 
uso, adecuado y conforme con el ordenamiento jurídico, de los espacios públicos de su 
ámbito competencial, así como de los tablones de anuncios y/ o de cualquier medio físico o 
tecnológico con el fin principal de evitar que sirvan de soporte a conductas injuriosas u 
ofensivas para el profesorado y demás miembros de la comunidad educativa.

CAPÍTULO II
Protección jurídica del profesorado

Artículo 5.  Autoridad pública.
1. La autoridad del profesorado es inherente al ejercicio de su función docente y a su 

responsabilidad a la hora de desempeñar su profesión mediante el cumplimiento de las 
funciones recogidas en el artículo 91.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

2. El profesorado ocupa una posición preeminente en el ejercicio de sus funciones 
docentes, en el que goza de autonomía, dentro de los límites que determina la legislación y 
en el marco del proyecto educativo.

3. El profesorado tendrá, en el desempeño de las funciones de gobierno, docentes y 
disciplinarias que tengan atribuidas, la condición de autoridad pública y gozará de la 
protección reconocida a tal condición por la legislación vigente.

Artículo 6.  Presunción de veracidad.
En el ejercicio de las competencias correctoras o disciplinarias, los hechos constatados 

por el profesorado gozarán de la presunción de veracidad cuando se formalicen 
documentalmente en el curso de los procedimientos instruidos en relación con las conductas 
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que sean contrarias a las normas de convivencia, sin perjuicio de las pruebas que, en 
defensa de los respectivos derechos o intereses, puedan ser señaladas o aportadas.

Artículo 7.  Deber de colaboración.
1. De acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional vigesimotercera de la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, los centros docentes podrán recabar los 
datos personales de su alumnado que sean necesarios para el ejercicio de su función 
educativa, siempre que sean necesarios para la educación y orientación del alumnado, no 
pudiendo tratarse con fines diferentes del educativo sin consentimiento expreso y con la 
obligación de garantizar su seguridad y confidencialidad; asimismo, todo el personal que 
acceda a datos personales y familiares o que afecten al honor o intimidad de los menores o 
sus familias quedará sujeto al deber de sigilo.

Los padres o tutores legales y los propios alumnos o, en su caso, las instituciones 
públicas competentes deberán colaborar en la obtención de dicha información para aplicar 
las normas que garanticen la convivencia en los centros educativos.

2. El incumplimiento del deber de colaboración a que se refiere el presente artículo por 
parte de quien sea requerido para ello por quien tenga la condición de autoridad pública en 
el ejercicio de sus funciones, podrá ser objeto de sanción de acuerdo con la legislación 
vigente.

CAPÍTULO III
Convivencia escolar

Artículo 8.  Normas de convivencia.
1. Deberán ser objeto de corrección las conductas del alumnado contrarias a la 

convivencia escolar que se produzcan dentro del recinto escolar o durante la realización de 
las actividades complementarias y extraescolares, así como en los servicios 
complementarios de comedor y transporte que dependan del centro, en los términos 
previstos en la legislación de la Comunidad Autónoma. Asimismo, deberán corregirse las 
conductas del alumnado que se produzcan fuera del recinto escolar y que estén 
directamente relacionadas con la vida escolar y afecten a otros miembros de la comunidad 
educativa.

2. Los centros docentes públicos y privados elaborarán un Plan de convivencia de 
acuerdo con lo que establezca el departamento competente en materia de educación no 
universitaria, en el que se concretaran las acciones para la mejora de la convivencia escolar.

3. Los centros docentes establecerán en su reglamento de régimen interior las normas 
de convivencia mediante las que podrán concretar los derechos y deberes de los miembros 
de la comunidad educativa y las medidas correctoras y disciplinarias de las conductas de los 
alumnos contrarias a dichas normas, todo ello de acuerdo con lo previsto en la legislación 
vigente.

4. Las medidas correctoras que se apliquen por el incumplimiento de las normas de 
convivencia deberán ser proporcionales a la gravedad de la conducta que se pretende 
corregir y tendrán un carácter educativo y recuperador, garantizarán el respeto al resto del 
alumnado y contribuirán a que el corregido asuma el cumplimiento de sus deberes y a 
mejorar sus relaciones con todos los miembros de la comunidad educativa y su integración 
en el centro educativo.

5. La imposición de medidas correctoras previstas en la presente ley respetará la 
proporcionalidad con la conducta del alumnado y deberá contribuir a la mejora del proceso 
educativo.

6. Reglamentariamente se regularán los criterios para la graduación de la aplicación de 
las correcciones, el procedimiento de corrección y los órganos competentes para su 
imposición.

7. Reglamentariamente se establecerán protocolos de mediación para intervenir en los 
primeros estadios de comportamientos no acordes con la convivencia, así como de 
comunicación y coordinación con las correspondientes familias.
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8. Los centros que lo soliciten podrán recibir apoyo formativo en estrategias de 
prevención y resolución de conflictos en el ámbito educativo.

Artículo 9.  Medidas provisionales.
1. La Dirección del centro, a la vista de las repercusiones que la conducta del alumno 

haya podido tener en la convivencia escolar, podrá adoptar las medidas correctoras 
provisionales que estime convenientes de acuerdo con el principio de proporcionalidad.

2. La adopción de estas medidas será comunicada de forma inmediata a los padres o 
representantes legales de los alumnos.

3. Las medidas provisionales adoptadas podrán ser modificadas o revocadas, en 
cualquier momento, por la Dirección del centro.

Artículo 10.  Responsabilidad y reparación de daños.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1.903 del Código Civil, los alumnos que 

individual o colectivamente causen, de forma intencionada o por negligencia, daños al 
material o a las instalaciones del centro o a las pertenencias de otros miembros de la 
comunidad educativa quedan obligados a reparar el daño causado o a hacerse cargo del 
coste económico de su reparación o restablecimiento. Asimismo, deberán restituir los bienes 
sustraídos al centro o a cualquier miembro de la comunidad educativa, o reparar 
económicamente el valor de estos. En todo caso, los padres o representantes legales de los 
alumnos siempre serán responsables civiles en los términos previstos por la legislación 
vigente.

2. Cuando se incurra en conductas descritas como agresión física o moral a los 
profesores o a cualquier otro miembro de la comunidad educativa, se deberá reparar el daño 
moral causado mediante la presentación de excusas y el reconocimiento de la 
responsabilidad de los actos, en público o en privado, según corresponda por la naturaleza 
de los hechos y conforme a lo que determine el órgano competente para imponer la 
corrección, sin perjuicio de la posible responsabilidad en que se haya podido incurrir 
conforme a la legislación vigente.

3. Cuando los hechos pudieran ser constitutivos de delito o falta, la administración 
educativa los pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal, oídas la dirección del centro y las 
personas afectadas, sin perjuicio de la adopción de las medidas cautelares oportunas.

Artículo 11.  Promoción de la convivencia.
El Gobierno de Aragón promocionará las buenas prácticas de convivencia que se lleven 

a cabo en los centros educativos y fomentará su difusión.
El departamento competente en educación llevará a cabo planes de formación entre los 

responsables de convivencia y mediación en los centros.

Disposición adicional primera.  Centros docentes privados.
Los centros privados tendrán autonomía para establecer sus normas de organización y 

funcionamiento y sus normas de convivencia y disciplina en el marco de la normativa 
vigente.

Disposición adicional segunda.  Decreto 73/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de 
Aragón.

En tanto no se apruebe una norma de desarrollo de la presente ley, mantendrá su 
vigencia el Decreto 73/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
establece la Carta de derechos y deberes de los miembros de la comunidad educativa y las 
bases de las normas de convivencia en los centros educativos no universitarios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Disposición adicional tercera.  Planes de Convivencia de Centro.
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, todos los centros educativos 

contarán con un Plan de Convivencia que incorporará lo regulado en la misma.
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Disposición adicional cuarta.  Términos genéricos.
Las menciones genéricas en masculino que aparecen en el articulado de la presente ley 

se entenderán referidas también a su correspondiente femenino.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar cuantas normas de carácter reglamentario 

sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Boletín Oficial 

de Aragón.
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§ 116

Ley 17/2018, de 4 de diciembre, de Investigación e Innovación de 
Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 244, de 19 de diciembre de 2018

«BOE» núm. 24, de 28 de enero de 2019
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2019-994

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

I
La Constitución española recoge en su artículo 44.2, en sede de los principios rectores 

de la política social y económica, la obligación de los poderes públicos de promover la 
ciencia y la investigación científica y técnica en beneficio del interés general.

En relación con la distribución competencial entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas, la Constitución española dispone en su artículo 148.1,17.ª que las Comunidades 
Autónomas podrán asumir competencias en materia de fomento de la investigación y en su 
artículo 149.1,15.ª atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre «fomento y 
coordinación general de la investigación científica y técnica».

De acuerdo con el marco constitucional anteriormente expuesto, el artículo 71.41.ª del 
Estatuto de Autonomía atribuye a la Comunidad Autónoma de Aragón, como competencia 
exclusiva, la potestad legislativa, la potestad reglamentaria, la función ejecutiva y el 
establecimiento de políticas propias, respetando lo dispuesto en los artículos 140 y 149.1 de 
la Constitución española, en materia de «investigación, desarrollo e innovación científica y 
tecnológica, que comprende, en todo caso, la planificación, programación y coordinación de 
la actividad investigadora de la Universidad y de los demás centros públicos y privados, la 
transferencia de conocimientos y el fomento y desarrollo de las tecnologías para la sociedad 
de la información».

Asimismo, el Estatuto de Autonomía de Aragón en su artículo 28 establece como 
principio rector de la actuación de los poderes públicos aragoneses el fomento de la 
investigación, el desarrollo y la innovación científica, tecnológica y técnica de calidad.

Por otra parte, el artículo 181.1 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 
dispone que tanto la Unión como sus Estados miembros coordinarán su acción en materia 
de investigación y de desarrollo tecnológico, con el fin de garantizar la coherencia recíproca 
de las políticas nacionales y de la política de la Unión.
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II
Aragón ha dispuesto hasta la fecha de una regulación propia, la Ley 9/2003, de 12 de 

marzo, de fomento y coordinación de la investigación, el desarrollo y la transferencia de 
conocimientos en Aragón, una ley que fue aprobada durante la vigencia de la Ley 13/1986, 
de Fomento y Coordinación General de la Investigación Científica y Técnica, con la que el 
legislador estatal daba cumplimiento al mandato constitucional, si bien fue derogada por la 
vigente Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

La Ley 9/2003, de 12 de marzo, ha sido una norma pionera en contenido y objetivos 
entre las leyes autonómicas, a la que, entre otros aspectos, se debe reconocer su enorme 
contribución a la organización y consolidación del actual sistema de I+D+i de Aragón, y la 
oportunidad de extraer, de la experiencia de su aplicación, el análisis objetivo de sus virtudes 
y carencias. Sin embargo, resulta evidente que se han producido cambios sustanciales en el 
entorno, tanto propio como supra-regional, respecto al que enmarcó entonces la publicación 
de la precitada ley, lo que justifica, en gran medida, la revisión y puesta al día de la misma, 
sus principios orientadores y sus instrumentos de ejecución.

Es comúnmente aceptado que los países que han priorizado la inversión y gestión del 
conocimiento en su desarrollo socioeconómico presentan mayores tasas de crecimiento y 
menores índices de desempleo y desigualdad, y que, inmersos en una economía global, la 
disponibilidad de un capital humano altamente cualificado constituye un valor fundamental en 
el proceso. Con estas premisas, resulta esencial dotar de estabilidad a la financiación 
pública de la I+D+i y fomentar el incremento de la financiación privada, para dar el impulso 
necesario al avance científico y tecnológico que exige nuestra sociedad.

El proyecto de Espacio Europeo de Investigación diseñado en coincidencia temporal con 
nuestra Ley 9/2003, de 12 de marzo, creó un nuevo marco conceptual y estratégico que 
pretendía mejorar significativamente el rendimiento de la investigación europea y dirigirla 
hacia el crecimiento económico y la creación de empleo, estableciendo un área amplia y 
unificada en la que investigadores, conocimiento y tecnologías pudieran moverse e 
interactuar, ágil y libremente, en redes excelentes de trabajo, agendas compartidas e 
infraestructuras de máxima calidad. En este espacio participan los programas nacionales y 
regionales, las universidades, la red de centros sanitarios, las empresas y los investigadores 
para, de forma coordinada, lograr la mejor investigación europea y afrontar juntos sus 
grandes retos. Se trata en definitiva de un espacio abierto a los investigadores que facilita su 
movilidad, su formación y el acceso a una carrera científica atractiva. Esas estrategias 
europeas y las modificaciones conceptuales que entrañan son incorporadas a la nueva 
normativa asumiendo las orientaciones de la Unión Europea que han demostrado sus 
buenos resultados en otros países.

Finalmente, situar a Aragón entre los territorios comprometidos con la nueva economía 
del conocimiento exige avanzar eficazmente en varias direcciones que incluyen: desarrollar 
un sistema robusto y articulado entre los sectores de ciencia, tecnología y empresa; 
promover un tejido empresarial competitivo e innovador, con especial atención a las pymes; 
avanzar definitivamente en la dimensión internacional de la I+D+i; disponer de un entorno 
favorable a la inversión en conocimiento e innovación, y, por último, fomentar la cultura 
científica y tecnológica de la sociedad desde las primeras etapas educativas. Es decir, se 
trata de un gran proyecto de cambio y compromiso social, que ha de crear las condiciones 
para una cada vez más imprescindible y urgente colaboración público-privada.

III
La nueva regulación aragonesa en materia de investigación e innovación da respuesta, 

al menos, a cuatro necesidades: revisar y actualizar la normativa en esta materia, 
armonizarla con la regulación estatal, recoger las actuales orientaciones europeas y, 
finalmente, introducir los compromisos asumidos en virtud del nuevo Pacto por la Ciencia en 
Aragón, entre los que se encuentra la aprobación de esta ley.

En primer lugar y en relación con la actualización de la Ley 9/2003, de 12 de marzo, la 
necesidad de una nueva regulación se fundamenta, en principio, en dos tipos de 
justificaciones: la aparición de cambios relevantes en los objetivos generales a alcanzar 
respecto a la normativa anterior, y la necesidad de lograr un amplio consenso político que 
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permita soportar el esfuerzo de adaptación a un nuevo marco de prioridades, estrategias de 
gestión o inversión en recursos.

Los órganos de carácter consultivo creados por la Ley 9/2003, de 12 de marzo –
Comisión Interdepartamental de Ciencia y Tecnología, Comisión Coordinadora de 
Investigación y Consejo Asesor de Investigación y Desarrollo–, si bien han cumplido con las 
funciones que les fueron encomendadas en la misma, no es menos cierto que la dinámica de 
su funcionamiento ha producido una excesiva burocratización de las funciones de 
coordinación y asesoramiento general al departamento del Gobierno competente en materia 
de investigación e innovación. Mención aparte merece el último de ellos (CONAID), que ha 
centrado su actividad y función, casi en exclusiva, en evaluar las convocatorias de ayudas 
públicas relacionadas con la investigación y la innovación en sentido amplio, pero que no ha 
ejercido suficientemente sus funciones originales de asesoramiento científico, situación que 
esta ley pretende revertir, comprometiendo al CONAID en los cambios que propone la ley en 
objetivos y acciones de impulso y fomento de la I+D+i.

Por otra parte, la trascendencia e impacto social de la actividad investigadora que se 
lleva a cabo en el seno del sistema sanitario aragonés exigen asimismo una especial 
consideración. Con carácter general, los sistemas de salud, nacional y autonómicos, 
desarrollan funciones y competencias singulares en la investigación del sector, con 
normativa específica como la Ley estatal 14/2007, de 3 de julio, de Investigación Biomédica, 
o, en nuestro caso, la Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de Aragón, que incluye en su 
título IX la creación y regulación del Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud como entidad 
de derecho público de la Administración aragonesa adscrita al departamento competente en 
materia de sanidad, con implicaciones relevantes en el ámbito de la investigación sanitaria, 
especialmente en lo relativo a la gestión de su personal, su movilidad y carrera 
profesionales, así como en todas aquellas actividades con implicación en el campo de la 
seguridad y garantía bioéticas.

Además, hay que tener en cuenta el peso y volumen de actividad creciente en este 
sector económico e investigador de Aragón. En la actualidad, el área biomédica consume 
aproximadamente el 20% de los recursos públicos en I+D+i, y moviliza a la cuarta parte del 
total de grupos de investigación aragoneses, aunque es cierto que solo el 70% de la 
actividad en el área biomédica pertenece estrictamente a la red de centros del Servicio 
Aragonés de Salud.

El marco de desarrollo de la innovación tecnológica, que es en la actualidad un aspecto 
nuclear en el ámbito de las políticas científico-tecnológicas, tenía un escaso tratamiento en la 
Ley 9/2003, de 12 de marzo. Parece, por los cambios producidos en los últimos años, el 
momento adecuado para abordarlo con mayor concreción, en todo lo relativo a la articulación 
de sinergias público-privadas en I+D+i, promoción, eliminación de barreras o incentivación 
de la innovación empresarial, coordinación funcional con las estrategias estatales en vigor y, 
finalmente, en la búsqueda de la orientación del conocimiento hacia la innovación, como un 
componente esencial y principio de primer orden que inspire la actuación de los organismos 
públicos, universidades y empresas. Se trata, en suma, de romper con el modelo bipolar de 
innovación, en el que las políticas de ciencia no se hallan suficientemente coordinadas con 
las políticas tecnológicas y con la innovación empresarial, mediante la creación de un 
ecosistema coherente y coordinado que se apoye, para conseguir una mayor integración de 
las distintas áreas de actuación, en las denominadas «tecnologías facilitadoras esenciales».

En segundo lugar, la Ley 14/2011, de 1 de junio, estableció un marco de coordinación de 
las Estrategias españolas de Ciencia y Tecnología y de Innovación y tiene como objetivos el 
establecimiento de una estructura estable de financiación de la I+D+i y un modelo de gestión 
más autónomo, eficaz y transparente, dando cabida a los agentes de financiación (Centro 
para el Desarrollo Tecnológico Industrial –CDTI–) y de investigación (Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas –CSIC–); asimismo, la definición de un modelo de carrera 
profesional en el sector de la investigación, y, finalmente, la orientación del conocimiento a la 
innovación y a la economía del conocimiento, que no tenían el adecuado reflejo en la 
anterior Ley 13/1986, de 14 de abril. Es decir, en dicha ley estatal se trató de reorientar o 
enfatizar tres aspectos básicos: gobernanza y estabilidad financiera de la I+D+i, promoción 
de la carrera investigadora y orientación del conocimiento a la innovación, aspectos a los 
que también pretende dar desarrollo esta nueva regulación autonómica.
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Por otro lado, en cumplimiento de la autorización legal al Gobierno de España prevista 
en la disposición adicional duodécima de la Ley 14/2011, el Real Decreto 1067/2015, de 27 
de noviembre, modificado por el Real Decreto 1/2017, de 13 de enero, creó la Agencia 
Estatal de Investigación como entidad de derecho público y que constituye el instrumento 
para la modernización de la gestión pública de las políticas estatales de I+D en España, 
encargándose de la financiación, evaluación, concesión y seguimiento de las actuaciones de 
investigación científica y técnica destinada a la generación de intercambio y explotación del 
conocimiento que fomente la Administración General del Estado por su sola iniciativa o en 
consecuencia con otras administraciones o entidades españolas o de otros países u 
organismos internacionales.

En tercer lugar, y por lo que respecta al ámbito europeo, en el que necesariamente ha de 
enmarcarse la política investigadora e innovadora de la Comunidad Autónoma de Aragón, el 
proyecto de Espacio Europeo de Investigación, diseñado en coincidencia temporal con 
nuestra Ley 9/2003 –por lo que no pudo influir entonces en su contenido–, sirvió de marco 
para programas posteriores, como Horizonte 2020 o como la Estrategia para la 
Especialización Inteligente (RIS3), que se han centrado en los grandes retos sociales y de 
sostenibilidad, en la excelencia en I+D (investigación fundamental y de frontera) y en el 
desarrollo global del polo de la innovación a través de las nuevas tecnologías facilitadoras. 
Esas orientaciones de la Unión Europea, que tan buenos resultados han demostrado en 
otros países, y las modificaciones conceptuales que entrañan tenían que ser, 
necesariamente, incorporadas a esta ley, dando no solo más peso a la innovación, que 
apenas estaba apuntada en la ley del 2003, sino incorporando y aclarando también el 
entramado de agentes y estructuras del sistema de I+D+i y la gobernanza de este.

Asimismo, es importante señalar que, en el diseño de la actual política de investigación 
de la UE, se puso de manifiesto la escasa prioridad otorgada en las últimas décadas a la 
investigación en áreas sociales y de humanidades, y su impacto negativo en la solidez de las 
propias bases conceptuales que justifican el desarrollo integral de las ciencias, incluidas las 
experimentales. A pesar del amplio consenso sobre el papel a jugar por la investigación 
científico-tecnológica en el desarrollo material de nuestras sociedades, es obvio que las 
ciencias sociales y humanas contribuyen también de forma directa tanto al progreso como a 
la solución de nuestros grandes desafíos contemporáneos.

El propio concepto de desarrollo socioeconómico sostenible tiene mucho que ver con 
nuevos planteamientos sobre el «empoderamiento social» o, también, con la dimensión 
cultural del cambio digital en el acceso a las oportunidades tecnológicas y de la innovación. 
La contribución científica en áreas como la bioética, los retos lingüísticos ligados a las 
tecnologías de comunicación, la aproximación cultural a los procesos de migración e 
inclusión o las motivaciones culturales y religiosas que inciden en la cohesión territorial y en 
los nuevos radicalismos, están en la base de la tradición europea, a la que pueden ayudar 
en sus actuales dificultades y contradicciones, sin olvidar su papel clave en la proyección 
social de nuestro amplio patrimonio cultural. La importancia específica de estas áreas debe 
por tanto tener su reflejo en cualquier sistema de I+D+i, y justifica su inclusión en los futuros 
planes derivados de esta ley.

En cuarto lugar, otro instrumento inspirador de los principios que informan esta ley es el 
Pacto por la Ciencia de Aragón, que promueve un amplio foro de consenso entre los agentes 
del sistema de I+D+i de Aragón, al objeto de sentar las bases de un nuevo modelo de 
gestión de la política científica y de conocimiento para los próximos años en la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

El Pacto por la Ciencia, suscrito por todos los agentes políticos y sociales aragoneses 
el 21 de diciembre de 2016, plantea el imprescindible proceso de orientación de la I+D+i 
hacia la construcción en Aragón de la nueva sociedad y economía del conocimiento, como 
un compromiso colectivo. Además de tratar de consensuar mejoras en el diseño del sistema 
ciencia-tecnología-innovación y en las condiciones de sus recursos humanos, conseguir la 
estabilidad financiera de la I+D+i, mejorar su gobernanza y su proyección internacional, son, 
asimismo, aspiraciones del mismo: asentar el crecimiento económico de Aragón sobre sus 
ventajas competitivas actuales; crear las condiciones idóneas para convertir el territorio en 
escenario propicio a la innovación sistemática, en todas sus fases y espacios; completar y 
potenciar nuestras actuales infraestructuras de base tecnológica y explorar posibilidades de 
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generación de nuevos núcleos de innovación industrial y empresarial compartidos con otras 
Comunidades Autónomas; así como impulsar políticas de internacionalización de empresas.

IV
Con esta ley se abordan, entre otros, varios aspectos: la financiación del Sistema 

Aragonés de Investigación, Desarrollo, Transferencia de Conocimientos e Innovación (en 
adelante, Sistema Aragonés de I+D+i), la continuidad de la Agencia Aragonesa para la 
Investigación y el Desarrollo (en adelante, Fundación ARAID) y su posición como Agente del 
Sistema Aragonés de I+D+i, y, finalmente, la regulación del Registro Electrónico de 
Investigación e Innovación de la Comunidad Autónoma de Aragón.

En este diseño del Sistema Aragonés de I+D+i, la financiación y obtención de recursos 
merecen especial atención porque, como ya se ha indicado anteriormente, resulta esencial 
dotar de estabilidad a la financiación pública de la I+D+i.

En primer lugar, se pretende dotar al sistema de una financiación estable con cargo a los 
presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para cada ejercicio siguiendo las 
previsiones que en su momento estableció la Ley 9/2003, de 12 de marzo, aunque no 
consiguió materializarlas.

Así pues, se incluirá anualmente un anexo específico en cada ley de presupuestos en el 
que conste toda la financiación destinada a la I+D+i por la Comunidad Autónoma con el fin 
de visualizar en su totalidad la inversión en esta materia, incluyendo iniciativas y programas 
departamentales que, sin estar registrados específicamente en la clasificación funcional del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón en «investigación científica, técnica y 
aplicada» (es la denominada función 54), deben considerarse inversión en I+D+i.

Junto con esta previsión de la financiación pública es importante hacer referencia a 
nuevas formas de financiación, procedentes principalmente del ámbito privado y que se 
aglutinan bajo el marco del mecenazgo orientado al bien público y focalizado en el bienestar 
de las personas. Se reconoce así el papel que, en la resolución de los grandes retos de la 
sociedad, tienen las iniciativas ciudadanas, empresariales o fundacionales, dirigidas al 
objetivo genérico del bien común y al desarrollo de la economía del conocimiento. Por otra 
parte, parece necesario difundir y hacer más transparente desde el punto de vista social la 
actividad que se lleva a cabo en los centros y estructuras de investigación, de modo que se 
convierta en un objeto cada vez más atractivo para la financiación filantrópica de la iniciativa 
privada. Es necesario diseñar nuevos productos y programas que aumenten la base de 
potenciales donantes, al tiempo que puedan entenderse bien cuáles son las necesidades, 
objetivos y expectativas de estos últimos para incentivar su participación.

Sin perjuicio de recuperar la tradicional colaboración de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón con las entidades financieras que operan en la 
Comunidad, relativa a iniciativas, proyectos y servicios de I+D+i, resulta imprescindible 
arbitrar nuevos mecanismos que incentiven esa cooperación en investigación e innovación 
con las entidades que ofrecen servicios financieros, tanto vinculadas al crédito –bancos y 
financieras– como a la gestión de riesgos en iniciativas de innovación –caso de las 
aseguradoras–.

Asimismo, en la financiación del Sistema Aragonés de I+D+i, esta ley pretende promover 
también la figura del mecenazgo y otorgarle mayor relevancia pública, así como incorporar la 
posibilidad de nuevas figuras que utilizan mecanismos y prácticas habituales como son, 
entre otros, el capital-riesgo social, la inversión de impacto, el crowdfunding o la inversión en 
empresa social. Aunque no se cuenta en la actualidad con una estructura especifica de 
financiación de iniciativas, proyectos o empresas de base científico-tecnológica, Aragón sí 
dispone de una serie de entidades y estructuras que también están llamadas a participar de 
forma decisiva en este nuevo planteamiento, tales como sociedades de capital-riesgo o 
sociedades de garantía recíproca.

Por otra parte, es preciso reconocer la especial importancia del denominado Manual de 
Frascati, documento que proporciona, entre otros aspectos, definiciones de la I+D y de sus 
componentes, así como un conjunto de criterios y directrices aceptados internacionalmente 
para identificar las actividades y los proyectos específicos de I+D y para medir los recursos 
económicos destinados a la ejecución de estas actividades y proyectos, y sus fuentes de 
financiación. Como se señala en el propio Manual, este se emplea también para interpretar 
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los datos de I+D como parte del desarrollo, aplicación y evaluación de las políticas 
nacionales.

En relación con la Fundación ARAID, la ley la incluye entre los agentes del Sistema 
Aragonés de I+D+i. Se trata de una fundación privada de iniciativa pública cuya constitución 
fue autorizada por el Decreto 223/2005, de 25 de octubre, del Gobierno de Aragón. Esta 
fundación, perteneciente al sector público aragonés, tiene como objeto el impulso de la 
investigación, el desarrollo científico-tecnológico y la innovación como factores de desarrollo 
regional, debiendo destacarse su actividad dirigida a la captación, formación y retorno de 
investigadores excelentes en las áreas de investigación y conocimiento que se determinen 
en el Plan Autonómico de I+D+i. Ha venido desarrollando su actividad dentro de sus fines 
fundacionales y, dada su trayectoria y su potencialidad como captadora de recursos, 
principalmente humanos, su consolidación en el sistema se presenta como un hecho 
indiscutible. En aplicación del principio de racionalización de la estructura administrativa, en 
lugar de optar por la creación de una nueva agencia de investigación, a imagen del derecho 
comparado, en esta ley se pone en valor su existencia, configurándola como elemento 
principal en el desarrollo de la política pública de investigación e innovación. Además, dicha 
Fundación dispone de instrumentos de gestión, crecimiento y estabilización de los recursos 
humanos de investigación más flexibles que los utilizados tradicionalmente por la 
Administración Pública y ha conseguido incrementar de forma progresiva una masa crítica 
de investigadores de excelencia en las líneas estratégicas establecidas por el Gobierno de 
Aragón. No obstante, queda pendiente el avance en otros aspectos, en los que la aportación 
de ARAID puede ser muy importante, como el vinculado con la carrera científica de 
investigadores excelentes y la internacionalización de nuestra investigación, apenas 
desarrollada.

Por último, ya que quedaban pendientes de desarrollar ciertas previsiones contenidas en 
la Ley 9/2003, de 12 de marzo, como las relativas al funcionamiento del Registro de 
Investigación de la Comunidad Autónoma de Aragón y al organismo de evaluación y 
acreditación de la actividad investigadora en el ámbito autonómico, se ha tratado de avanzar 
en su regulación y tratamiento de manera más adecuada.

En relación con este último organismo, la evaluación de la actividad investigadora 
constituye en la actualidad un elemento esencial a la hora de garantizar la calidad del 
Sistema Aragonés de I+D+i y la rendición de cuentas por parte de los agentes que lo 
componen. En este sentido, y aunque de la Ley 9/2003, de 12 de marzo, quedó pendiente de 
desarrollo la creación y regulación de un organismo autónomo encargado específicamente 
de realizar la evaluación y acreditación de dicha actividad investigadora, lo cierto es que 
nuestra Comunidad Autónoma ya dispone de una entidad de derecho público, la Agencia de 
Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón (en adelante, ACPUA), a la cual la 
Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenación del Sistema Universitario de Aragón, erigió en un 
instrumento para promover la mejora de la calidad del sistema universitario de Aragón. En su 
virtud, la ACPUA tenía legalmente atribuidas algunas funciones específicas en el ámbito de 
la evaluación y acreditación de la actividad investigadora, las cuales ha venido 
desempeñando a través de sus correspondientes programas y protocolos de actuación. 
En 2016, además, la Agencia ha obtenido oficialmente reconocimiento europeo al conseguir 
su ingreso como miembro de pleno derecho en la European Association for Quality 
Assurance in Higher Education (ENQA) y su inscripción oficial en el European Quality 
Assurance Register for Higher Education (EQAR) en Bruselas.

Por esta razón, y con la finalidad de dotar a nuestro sistema de I+D+i de un instrumento 
propio para la evaluación, acreditación y certificación de sus agentes, se incorpora 
plenamente esta nueva función de la ACPUA, atribuyéndole este nuevo cometido en el 
Sistema Aragonés de I+D+i.

V
Esta ley, que pretende dar respuesta a cada una de las cuestiones planteadas en los 

pronunciamientos anteriores, consta de 49 artículos, estructurados en cinco capítulos, seis 
disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una disposición derogatoria, cinco 
disposiciones finales y un anexo.
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Así, en el capítulo I, bajo la denominación de disposiciones generales, se recoge el 
objeto y los fines y objetivos de esta ley, así como los principios informadores del Sistema 
Aragonés de I+D+i, y se introducen una serie de definiciones que, a efectos de lo dispuesto 
en la misma, reflejen con claridad la realidad de lo regulado en ella.

El capítulo II se refiere a los agentes y estructuras del Sistema Aragonés de I+D+i, 
subdividiéndose en tres secciones que, respectivamente, regulan los organismos y centros 
de investigación, entre los que figuran la red de centros sanitarios y hospitales del Servicio 
Aragonés de Salud, el personal al servicio del Sistema Público de I+D+i y las infraestructuras 
y equipamientos de ese Sistema. Como novedad destacable, dentro de la sección dedicada 
a las Infraestructuras y Equipamientos de la I+D+i, está la inclusión de las Infraestructuras 
Científicas y Técnicas Singulares (ICTS), que, aunque dependen y son reconocidas por la 
Administración General del Estado, cobran importancia para Aragón por su carácter 
estratégico e implantación territorial.

El capítulo III regula la gobernanza del Sistema Aragonés de I+D+i, abarcando tres 
ámbitos regulados en secciones distintas. El primero de ellos, la determinación de los 
órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón que son considerados 
órganos específicos de dicho sistema, la regulación de sus funciones y de su composición 
en el caso de los órganos colegiados, sin perjuicio del posterior desarrollo reglamentario 
demandado por la propia ley.

Dentro de los órganos y estructuras de carácter público que intervienen en el Sistema se 
encuentra, evidentemente, el departamento del Gobierno de Aragón con competencias en 
materia de I+D+i y se mantiene el Consejo Asesor de Investigación y Desarrollo como 
órgano de apoyo técnico y científico. Asimismo, destaca como principal novedad la creación 
del Consejo de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación de Aragón, un nuevo órgano 
colegiado de participación social que estará compuesto principalmente por los 
representantes, incluidos los del ámbito empresarial, de las diferentes áreas del sistema de I
+D+i aragonés. Dicho órgano también acogerá la participación de los departamentos de la 
Administración autonómica que desarrollen actividades en materia de I+D+i.

Además, en la ley se recoge la participación en ambos órganos colegiados de la 
Comisión Asesora Mujer y Ciencia, órgano creado mediante el Decreto 9/2009, de 27 de 
enero, que cumple con la función primordial de asesorar al departamento competente en I+D
+i en materia de género e igualdad en el ámbito de la investigación, la innovación y la 
tecnología.

Esta nueva estructura ha conllevado la supresión de la Comisión Interdepartamental de 
Ciencia y Tecnología y la Comisión Coordinadora de Investigación contempladas en la 
Ley 9/2003, de 12 de marzo.

El segundo de los ámbitos de este capítulo III es el dedicado a la planificación 
estratégica. Esta planificación se desarrolla a partir de los Planes Autonómicos de 
Investigación, Desarrollo e Innovación, herederos de los anteriores Planes Autonómicos de 
Investigación, Desarrollo y Transferencia de Conocimientos de Aragón, como principal 
instrumento junto con las Estrategias de Investigación, Desarrollo e Innovación, que deberán 
estar alineadas con la programación establecida en los citados planes.

El tercero y último de los ámbitos materiales es el referido al sistema de financiación. La 
ley pretende dotar al sistema de una financiación pública estable y sostenida que permita el 
crecimiento de la inversión, con el objetivo de situar a la Comunidad Autónoma de Aragón en 
la media europea de I+D+i. En consecuencia, deberá aumentarse anualmente el esfuerzo 
inversor del Gobierno de Aragón en la misma medida que la Unión Europea. Además, 
recoge instrumentos para impulsar la inversión privada en la I+D+i, como es el caso del 
mecenazgo y el crowdfunding.

En este sentido, tal como se ha expuesto en el apartado IV de este preámbulo, una de 
las medidas previstas en la ley es la constitución del Fondo Aragonés de I+D+i, que estará 
integrado por la cuantía total destinada a la I+D+i que se fije en las correspondientes leyes 
de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para cada ejercicio, y que se 
contemplará como tal en un anexo específico de dichas leyes con el fin de poder percibir, 
claramente y en su totalidad, la inversión en esta materia.

El capítulo IV recoge la regulación del Registro Electrónico de Investigación e Innovación 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, como un instrumento de indudable valor para la 
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gestión de los recursos en I+D+i y que permitirá disponer de un inventario actualizado de 
todos ellos. No solo permitirá la inscripción de los agentes del Sistema Aragonés de I+D+i, 
con su correspondiente acreditación, sino también de las infraestructuras y equipamientos de 
ese mismo Sistema.

El capítulo V comprende todas aquellas cuestiones relacionadas con el impulso y 
fomento de la actividad investigadora e innovadora, destacando la necesaria 
internacionalización de la investigación e innovación aragonesas y la importancia de la 
difusión de los resultados de la I+D+i, especialmente a través del acceso abierto.

Para cerrar el contenido de la ley, la disposición adicional primera reconoce no solo la 
relevancia de la Fundación ARAID, sino también sus posibilidades de futuro. La agencia, 
dada su autonomía y mediante el adecuado desarrollo de todas aquellas funciones 
recogidas en sus estatutos, puede facilitar la incorporación, el crecimiento y la estabilización 
de los recursos humanos de investigación e innovación del sistema de I+D+i aragonés y la 
creación de nuevos instrumentos de trabajo y gestión.

En cuanto a las restantes disposiciones adicionales, se recogen cuestiones diversas. Por 
un lado, la necesaria implantación de la perspectiva de género en el ámbito regulado por 
esta ley tal como dispone la normativa estatal en materia de igualdad entre hombres y 
mujeres. Por otro, se dispone el régimen aplicable a la explotación y cesión de invenciones 
realizadas por el personal investigador de los centros públicos de investigación aragoneses; 
se establece la obligación del Gobierno de Aragón de incrementar anualmente en las leyes 
de presupuestos de la Comunidad Autónoma la dotación del Fondo Aragonés de I+D+i; se 
recoge la posibilidad de contratación temporal de personal investigador y de personal técnico 
de apoyo a la investigación para la realización de proyectos específicos de investigación 
científica y técnica bajo la modalidad de contrato de trabajo prevista en el artículo 15.1.a) del 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y se contempla un régimen 
retributivo especial para el personal investigador, que cumpla las características de 
excepcional reconocimiento por el órgano rector de la entidad, contratado en régimen laboral 
por aquellas entidades del sector público institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón 
que sean agentes del Sistema Aragonés de I+D+i.

El régimen transitorio que recoge la ley se refiere a la vigencia temporal del Consejo 
Asesor de Investigación y Desarrollo en su composición y funciones dadas por el 
Decreto 316/2003, de 2 de diciembre, del Gobierno de Aragón, hasta que se apruebe la 
correspondiente norma reglamentaria que recoja su nuevo régimen de composición y 
funcionamiento.

La disposición derogatoria recoge la expresa derogación de la Ley 9/2003, de 12 de 
marzo, así como de la mayoría de normas reglamentarias que se dictaron en desarrollo de la 
misma.

Resulta de especial interés la disposición final primera, que modifica el artículo 85 de la 
Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenación del Sistema Universitario de Aragón, al objeto de 
dotar a la ACPUA de la nueva función de evaluación, acreditación y certificación de los 
agentes del Sistema Aragonés de I+D+i recogidos en esta ley.

Las restantes disposiciones establecen tanto el plazo máximo en que deberá estar 
aprobado parte del desarrollo reglamentario de la ley, la referencia de género del texto 
normativo, así como la entrada en vigor de la misma que será al día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de Aragón.

Por último, para cerrar el contenido de la ley, se ha incorporado un Anexo en el que se 
recogen, a título enunciativo, diversos agentes del Sistema Aragonés de I+D+i existentes en 
el momento de aprobación de esta norma legal, agrupándolos según la clasificación 
establecida en la Sección 1.ª del Capítulo II de la ley, sin perjuicio de los que puedan crearse 
o constituirse en un futuro.

VI
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la elaboración 
de esta ley han sido tenidos en cuenta los principios de buena regulación recogidos en el 
citado artículo. En concreto, los principios de necesidad y eficacia, el de proporcionalidad, el 
de seguridad jurídica, así como el principio de transparencia y el de eficiencia.
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Con esta ley de Investigación e Innovación de Aragón se pretende establecer en Aragón 
un marco normativo y financiero estable, transparente y simplificado en el que los órganos 
administrativos con competencia en la materia, por un lado, y los agentes y las entidades 
públicas y privadas del Sistema Aragonés de I+D+i, por otro, se relacionen, actúen y adopten 
decisiones en un entorno predecible y seguro.

Para ello, tal como se ha venido comentando a lo largo del presente preámbulo, debe 
modificarse la ley aragonesa vigente, Ley 9/2003, de 12 de marzo, tanto para adaptarla a la 
legislación estatal como para regular la estructura del Sistema Aragonés de I+D+i, integrado 
en el sistema estatal, y reasignar funciones entre los órganos administrativos con 
competencia en la materia, así como crear nuevos órganos y suprimir aquellos que o bien 
han quedado obsoletos o bien con la realidad actual sus funciones han quedado 
desdibujadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta la importancia de la reforma normativa que va a 
emprenderse, que va a derogar, en aras del principio de seguridad jurídica, la legislación 
autonómica existente, la aprobación de una norma con rango legal se concibe como el 
instrumento adecuado para ello, evitando de este modo la posible dispersión normativa que 
ocasionaría la coexistencia de la Ley 9/2003 con una posterior de modificación, unida a la 
regulación reglamentaria de desarrollo de ambas normas legales, junto con la regulación 
reglamentaria de desarrollo de la legislación básica estatal. De este modo, la existencia de 
una única norma legal, sin perjuicio de su desarrollo reglamentario posterior, facilitará 
considerablemente su aplicación y el conocimiento y comprensión por sus destinatarios.

Así pues, quedan garantizados los principios de necesidad y eficacia, así como el 
principio de seguridad jurídica. En relación con este último, la habilitación para el desarrollo 
de la ley por normas reglamentarias se concede al Gobierno de Aragón en la disposición 
final segunda.

En relación con el principio de eficiencia, la norma establece la inscripción en un registro 
administrativo, que será preceptiva para determinados efectos y será obligatoria para las 
entidades y estructuras del I+D+i del ámbito público aragonés. Si bien se trata de una carga 
administrativa para estos destinatarios de la norma, también es cierto que resulta 
imprescindible y necesaria, dado que dicho registro es el instrumento menos gravoso para 
que esta administración cuente con un inventario actualizado de los agentes, equipamientos 
e infraestructuras del Sistema Aragonés de I+D+i. Por otro lado, el acceso de los agentes del 
sistema, principalmente, los investigadores y grupos de investigación y sector empresarial, a 
los datos del Registro supondrá una mejora en la generación y, sobre todo, en la 
transferencia de los resultados a los sectores productivos.

Finalmente, a lo largo del procedimiento de elaboración de la presente ley se ha tenido 
en cuenta el principio de transparencia en los términos establecidos en la Ley 19/2013, de 9 
de diciembre, de transparencia, acceso a la información y buen gobierno, y en la Ley 8/2015, 
de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de 
Aragón.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene como objeto establecer el marco legal de referencia para la regulación, 

fomento y coordinación de la investigación, desarrollo, transferencia de conocimientos e 
innovación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el marco de la normativa 
estatal y europea de aplicación.

Artículo 2.  Fines y objetivos.
1. Son fines de esta ley:
a) Fomentar y consolidar en Aragón la investigación fundamental, o básica, y la 

orientada, aplicada o traslacional, y establecer procedimientos de evaluación rigurosos, 
coherentes y transparentes.
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b) Conseguir un modelo de financiación estable, sostenida en el tiempo y contracíclica 
del Sistema Aragonés de Investigación, Desarrollo, Transferencia de Conocimientos e 
Innovación (Sistema Aragonés de I+D+i).

c) Fortalecer y mejorar las condiciones de trabajo del personal del Sistema Aragonés de I
+D+i, favorecer su formación continua, cualificación y perfeccionamiento de sus capacidades 
y facilitar condiciones atractivas al inicio de la actividad y carrera investigadora, 
especialmente entre las personas tituladas jóvenes.

d) Consolidar y mejorar las políticas y programas de atracción, retención, retorno y 
estabilización del talento investigador acreditado, asumiendo las directrices europeas sobre 
homologación de carreras investigadoras, competencias y habilidades de las distintas etapas 
y contando con la necesaria participación de los sectores académico y empresarial.

e) Facilitar y potenciar la interrelación y cooperación entre los agentes del Sistema 
Aragonés de I+D+i, singularmente entre dominios de ciencia complementarios, y contribuir a 
la optimización y al uso compartido de sus infraestructuras, equipamientos y servicios.

f) Conseguir una mejor interconexión de las políticas y estructuras de ciencia con las de 
tecnología e innovación, a través de mecanismos e instrumentos que faciliten una mayor y 
más amplia transferencia de conocimiento al tejido empresarial y que permitan que la cultura 
de la innovación impregne la actividad de la empresa.

g) Fomentar la creación de empresas de base tecnológica y el emprendimiento vinculado 
a la innovación.

h) Promover la coordinación de las políticas de I+D+i de los distintos agentes de I+D+i, y 
favorecer la coordinación y complementariedad con las políticas desarrolladas por el 
Gobierno de España y la Unión Europea.

i) Crear condiciones adecuadas para la proyección exterior e internacionalización de 
procesos y resultados en I+D+i, en el marco del Espacio Europeo de Investigación y otros 
ámbitos internacionales de interés estratégico, y mejorar la participación de la Comunidad 
Autónoma en los programas y acciones de cooperación interregional.

j) Promover y favorecer la presencia equilibrada de mujeres y hombres en todos los 
ámbitos del Sistema Aragonés de I+D+i.

k) Lograr una mayor implicación del sistema financiero que actúa en Aragón en apoyo 
del Sistema Aragonés de I+D+i.

2. Asimismo, son objetivos de esta ley:
a) Crear un entorno económico, social, cultural e institucional favorable para la I+D+i, 

promover su reconocimiento social e impulsar la participación activa de la sociedad civil en el 
Sistema Aragonés de I+D+i, facilitando su acceso al conocimiento como bien público 
colectivo.

b) Impulsar la plena incorporación de Aragón a la sociedad del conocimiento y la cultura 
científica, tecnológica e innovadora, a través de la educación, la formación y la divulgación 
en todos los sectores y en el conjunto de la sociedad, lo que permitirá situar a Aragón en 
posiciones de vanguardia en la generación de conocimiento.

c) Orientar el sistema hacia el bien común y las necesidades de la población, de forma 
que propicie el desarrollo sostenible de la Comunidad Autónoma de Aragón, dé respuesta a 
las demandas sociales y contribuya a la consolidación del desarrollo económico de la 
sociedad aragonesa, al bienestar social, a la eliminación de las discriminaciones y al 
aumento de la calidad de vida, en especial de aquellos grupos y sectores más 
desfavorecidos.

d) Favorecer la cohesión social y territorial de Aragón.
e) Preservar, incrementar, enriquecer y difundir el patrimonio científico, tecnológico, 

cultural y lingüístico de Aragón.
f) Impulsar, asimismo, las áreas de investigación en ciencias sociales y humanas, su 

integración plena en las dinámicas, sinergias internas y proyección del Sistema Aragonés de 
I+D+i y su participación en el abordaje de los retos sociales del desarrollo, así como reforzar 
el emprendimiento y mercado interior de la creatividad y la cultura, y sus agentes, productos 
y servicios.
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g) Promover la formación en estudios científico-técnicos a todos los niveles, para 
contribuir a satisfacer y equilibrar las necesidades de la sociedad, haciendo especial énfasis 
en el acceso de las mujeres a los estudios de ciencia, tecnología, ingeniería y matemáticas.

Artículo 3.  Principios.
El Sistema Aragonés de I+D+i se rige por los siguientes principios:
a) Universalidad en el acceso abierto al conocimiento y aprovechamiento compartido de 

éste.
b) Participación activa de la sociedad.
c) Eficacia, eficiencia y calidad como concepto vinculado a la excelencia.
d) Transparencia, evaluación de resultados y rendición de cuentas.
e) Integración y transversalidad de las políticas del conocimiento.
f) Complementariedad con los programas estatales, europeos e internacionales.
g) Proyección e internacionalización de la investigación, el desarrollo científico-

tecnológico y la innovación generados en Aragón.
h) Coordinación, colaboración y cooperación entre todos los agentes del Sistema 

Aragonés de I+D+i.
i) Igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.
j) Consideración de la investigación científica básica o fundamental como un activo 

inmaterial de carácter estratégico.
k) Orientación de la actividad investigadora a la obtención de resultados y de la actividad 

innovadora a la aplicación de estos.
l) Fomento de la cooperación al desarrollo en materia de I+D+i.
m) Consideración de la innovación y la investigación aplicada como medios para 

favorecer la inclusión de las personas con discapacidad.

Artículo 4.  Definiciones.
A efectos de lo dispuesto en esta ley, se entiende por:
a) I+D+i en el ámbito público y privado: el conjunto de actividades, acciones y procesos 

creativos, sistemáticos, abiertos y colaborativos, de generación, desarrollo, transmisión y 
aprovechamiento compartido del conocimiento, los valores generados y los resultados 
conseguidos.

b) Sistema Aragonés de I+D+i: sistema integrado por los agentes, las infraestructuras y 
equipamientos y las políticas de I+D+i que intervienen en los procesos de diseño, 
planificación, gestión, administración, apoyo, promoción y desarrollo de la I+D+i, las 
relaciones establecidas entre ellos y las acciones y medidas adoptadas para llevar a cabo 
esos procesos.

c) Infraestructuras y equipamientos para la I+D+i: aquellas infraestructuras y 
equipamientos necesarios para el desarrollo de una investigación científica y tecnológica 
competitivas y de calidad, y para la transmisión, intercambio y preservación del 
conocimiento, la transferencia de tecnología y el fomento de la innovación.

CAPÍTULO II
Agentes e Infraestructuras y Equipamientos del Sistema Aragonés de I+D+i

Sección 1.ª Clasificación de los agentes del sistema aragonés de I+D+i

Artículo 5.  Agentes del Sistema Aragonés de I+D+i.
A los efectos de lo dispuesto en la presente ley, tendrán la consideración de agentes del 

Sistema Aragonés de I+D+i las personas físicas y jurídicas, entre las que se incluyen las 
administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de Aragón, las entidades públicas 
dependientes o vinculadas a ella, las empresas, y otras agrupaciones, organizaciones y 
estructuras, que participen activamente, de forma directa o indirecta, en los procesos de 
diseño, planificación, gestión, administración, apoyo, promoción o desarrollo de la I+D+i en el 
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ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos siguientes.

Artículo 6.  Universidades.
Son agentes del Sistema Aragonés de I+D+i las Universidades y los centros que 

conforman el Sistema Universitario de Aragón, así como los centros asociados de la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia en los términos establecidos en el artículo 2 
de la Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenación del Sistema Universitario de Aragón.

Artículo 7.  Organismos públicos de investigación y entidades de derecho público.
Son agentes del Sistema Aragonés de I+D+i los organismos públicos y entidades de 

derecho público dependientes de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
los centros de investigación de carácter público que tengan entre sus fines la investigación 
científica, el desarrollo tecnológico y la transferencia de conocimientos. Su creación estará 
sujeta al procedimiento que legalmente se determine de acuerdo con su naturaleza.

Artículo 8.  Red de centros sanitarios y hospitales.
1. Los centros sanitarios y hospitales del Servicio Aragonés de Salud serán agentes del 

Sistema Aragonés de I+D+i en el ámbito de la investigación sanitaria.
2. Asimismo, podrán considerarse agentes del sistema aquellos centros sanitarios que 

no formando parte del Servicio Aragonés de Salud desarrollen actividades de I+D+i en el 
ámbito sanitario.

Artículo 9.  Institutos de investigación.
1. Los institutos de investigación son centros que fomentan y llevan a cabo actividades 

de investigación interdisciplinar o de especialización en diferentes campos científicos, 
técnicos y culturales, en los que se integran investigadores, personal tecnólogo, personal de 
apoyo y grupos de investigación en torno a un ámbito específico de conocimiento.

2. Los institutos de investigación, dada la concentración en ellos de recursos humanos 
cualificados e infraestructuras de alto valor tecnológico, se consideran elementos destacados 
del Sistema Aragonés de I+D+i. En función de su vinculación se distingue entre:

a) Institutos universitarios de investigación, en los términos regulados en la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la Ley 5/2005, de 14 de junio, de 
Ordenación del Sistema Universitario de Aragón, y en el Reglamento marco de Institutos 
Universitarios de Investigación de la Universidad de Zaragoza vigente.

b) Institutos de investigación adscritos a otros organismos y entidades de investigación, 
públicos o privados, cuya creación y régimen de funcionamiento se establecerán por los 
organismos y entidades respectivos.

Artículo 10.  Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado.
Son agentes del Sistema Aragonés de I+D+i los Organismos Públicos de Investigación 

(OPI's) de la Administración General del Estado recogidos en el artículo 47 de la 
Ley 14/2011, de 1 de junio, que se ubiquen en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Aragón o que, sin estar ubicados en la misma, mantengan relaciones estables de 
colaboración con organismos o centros propios de la Comunidad Autónoma.

Artículo 11.  Fundaciones.
1. A los efectos de esta ley son agentes del Sistema Aragonés de I+D+i las fundaciones 

del sector público aragonés cuando así se establezca en la norma por la que se autorice su 
constitución y expresamente se recoja en sus estatutos su finalidad destinada a la 
realización de actividades de investigación e innovación.

2. Serán también agentes del Sistema Aragonés de I+D+i las fundaciones que no formen 
parte del sector público aragonés que tengan entre sus fines la realización de actividades de 
investigación e innovación y que desarrollen su actividad en territorio aragonés.
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Artículo 12.  Archivos, museos y bibliotecas.
1. Los centros integrados en el Sistema de Archivos de Aragón, de acuerdo con lo 

dispuesto en la Ley 6/1986, de 28 de noviembre, de Archivos de Aragón, serán agentes del 
Sistema Aragonés de I+D+i, en relación con la investigación del Patrimonio Documental de 
Aragón.

2. Los museos integrados en el Sistema Aragonés de Museos, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 7/1986, de 5 de diciembre de Museos de Aragón, serán agentes del 
Sistema Aragonés de I+D+i, en relación con la investigación del Patrimonio Cultural 
Aragonés.

3. Las bibliotecas del Sistema de Bibliotecas de Aragón, y específicamente la Biblioteca 
Histórica de Aragón y las bibliotecas de los centros públicos de enseñanza universitaria de la 
Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/2015, de 25 de marzo de 
Bibliotecas de Aragón, serán agentes del Sistema Aragonés de I+D+i, en relación con la 
investigación sobre la cultura aragonesa.

Artículo 13.  Centros tecnológicos.
Los centros tecnológicos son agentes del Sistema Aragonés de I+D+i como 

intermediarios de investigación industrial y tecnológica orientados a consolidar, especializar y 
tecnificar el sector empresarial, con personalidad jurídica propia. Contribuyen a la mejora de 
la competitividad de las empresas, participando en la generación y desarrollo de tecnología, 
en la difusión y transferencia de la misma y en la realización de acciones innovadoras.

Artículo 14.  Parques científico-tecnológicos.
1. Los parques científico-tecnológicos son organizaciones gestionadas por profesionales 

especializados, cuyo objetivo fundamental es incrementar la riqueza de su comunidad 
promoviendo la cultura de la innovación y la competitividad de las empresas e instituciones 
generadoras de saber instaladas en el parque o asociadas a él.

2. Los parques científico-tecnológicos se asocian a un espacio físico con las siguientes 
características:

a) Mantienen relaciones formales y operativas con las universidades, centros de 
investigación y otras instituciones de educación superior.

b) Están diseñados para alentar la formación y el crecimiento de empresas basadas en 
el conocimiento y de otras organizaciones de alto valor añadido pertenecientes al sector 
terciario, normalmente residentes en el propio parque.

c) Poseen un organismo estable de gestión que impulsa la transferencia de tecnología y 
fomenta la innovación entre empresas y organizaciones usuarias del parque.

Artículo 15.  Empresas y agrupaciones empresariales innovadoras.
Son agentes del Sistema Aragonés de I+D+i las empresas y agrupaciones empresariales 

innovadoras, entre las que se incluyen las empresas que desarrollan I+D+i, las pymes 
innovadoras, las jóvenes empresas innovadoras, las pequeñas o microempresas 
innovadoras y, en general, las asociaciones, alianzas, clústeres y redes cuyo objeto expreso 
es estimular estas actividades, el uso compartido de conocimientos e instalaciones 
especializadas, la contribución a la transferencia tecnológica y la divulgación de información 
tecnológica entre las empresas integrantes.

Artículo 16.  Centros de transferencia.
Son agentes del Sistema Aragonés de I+D+i los centros de transferencia entendidos 

como las estructuras intermedias del sistema para el fomento de relaciones cooperativas en I
+D entre investigadores y empresas. En general, se dedican a identificar las necesidades 
tecnológicas de los sectores socioeconómicos, a favorecer la transferencia de tecnología 
entre los ámbitos público y privado y a la aplicación y comercialización de los resultados 
generados en las universidades y organismos públicos de investigación.
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Artículo 17.  Grupos de investigación reconocidos por el Gobierno de Aragón.
1. Son grupos de investigación las estructuras organizadas de investigadores que 

pueden acreditar una trayectoria de trabajo conjunto, coherente y de calidad constatable y 
relevante en su ámbito, en torno a una o varias líneas comunes de actividad investigadora.

2. Los grupos de investigación reconocidos por el Gobierno de Aragón son un 
instrumento para el desarrollo e impulso de la actividad investigadora y se consideran 
elemento básico del desarrollo y ejecución de los Planes Autonómicos de I+D+i.

3. Los grupos de investigación deberán estar adscritos a un único centro u organismo de 
investigación, con personalidad jurídica propia y que desarrolle su actividad investigadora en 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

Sección 2.ª Empleados públicos al servicio del sistema aragonés de I+D+i

Artículo 18.  Clasificación.
De acuerdo con las funciones que desempeña dentro del Sistema Aragonés de I+D+i, el 

personal de investigación de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y de 
los organismos públicos de investigación adscritos a ella se clasifica en:

a) Personal investigador: el que estando en posesión de la titulación exigida en cada 
caso y de acuerdo a su correspondiente régimen laboral, estatutario o funcionarial, lleve a 
cabo una actividad investigadora realizada de forma sistemática para incrementar el volumen 
de conocimientos, su uso, transferencia y divulgación.

b) Personal tecnólogo: el especialista capacitado para trabajar en el campo de la 
tecnología aplicada, aunando la actividad intelectual con su aplicación en la mejora del 
producto, fabricación, construcción, ingeniería y funciones operativas, a través del uso y la 
optimización de la tecnología.

c) Personal técnico de apoyo a la investigación: el que estando en posesión de la 
titulación exigida en cada caso preste servicio en puestos de trabajo con funciones que 
requieran competencias técnicas obtenidas a través de esas titulaciones.

d) Personal de gestión de la investigación: el que preste servicio en puestos de trabajo 
con funciones especializadas en tareas de planificación, administración y control de centros, 
proyectos y actividades del Sistema Aragonés de I+D+i.

Artículo 19.  Personal de investigación de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y de los organismos públicos de investigación adscritos a ella.

1. El personal de investigación de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón será aquel vinculado con la misma por una relación funcionarial, estatutaria o laboral 
de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente en la materia.

2. El Gobierno de Aragón y los centros de investigación dependientes de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón podrán definir la estructura de su 
plantilla de investigación y el sistema de incentivos.

3. El personal de investigación propio de organismos públicos de investigación de la 
Administración de la Comunidad Autónoma se regirá por lo dispuesto en su normativa de 
creación y desarrollo, con respeto a la normativa básica estatal, a la normativa en materia de 
función pública de Aragón y, en su caso, al Estatuto Marco del personal estatutario de los 
servicios de salud, al Estatuto de los Trabajadores y a los convenios colectivos de aplicación.

4. El acceso y la selección del personal de investigación, así como la provisión de 
puestos de trabajo en la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón se realizarán 
de acuerdo con los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, y conforme a lo 
previsto en la normativa vigente en la materia.

5. La carrera profesional como conjunto ordenado de oportunidades de ascenso y 
expectativas de progreso profesional del personal de investigación se regulará mediante 
decreto del Gobierno de Aragón, de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y 
capacidad y será equivalente a la del resto del personal al servicio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón de conformidad con la normativa vigente en la materia.
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Artículo 20.  Contratación de personal investigador de carácter laboral.
1. La contratación de personal investigador de carácter laboral se llevará a cabo en el 

ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 20 a 23 de la Ley 14/2011, de 1 de junio.

2. Asimismo, los organismos de investigación propios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón podrán contratar personal investigador a través de las 
modalidades de contrato de trabajo establecidas por el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores y resto de normativa aplicable en la materia.

3. En especial, la Universidad de Zaragoza realizará la contratación de personal 
investigador de carácter laboral en los términos señalados en el artículo 20 de la 
Ley 14/2011, de 1 de junio, pudiendo desarrollar la normativa reguladora de las distintas 
modalidades de contrato de trabajo, así como su propia regulación de los procesos de 
selección del personal investigador, conforme al principio de autonomía universitaria.

Artículo 21.  Otras disposiciones aplicables a los empleados públicos del Sistema Aragonés 
de I+D+i.

1. En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, serán de aplicación las distintas 
situaciones recogidas en el artículo 17 de la Ley 14/2011, de 11 de junio, relativas a la 
movilidad del personal investigador, consistente, entre otras, en la adscripción temporal en 
otros agentes, públicos o privados, de investigación, así como estancias formativas.

2. Se podrá autorizar la prestación de servicios en sociedades mercantiles creadas o 
participadas por el Gobierno de Aragón o sus entidades adscritas, respetando los requisitos 
mínimos del artículo 18 de la Ley 14/2011, de 11 de junio.

3. Cabrá la adscripción temporal de personal investigador funcionario de carrera, experto 
en desarrollo tecnológico o especialista relacionado con el ámbito de la investigación, para 
que colabore en tareas de elaboración, gestión, seguimiento y evaluación de programas de 
investigación científica y técnica, en los términos del artículo 19 de la Ley 14/2011, de 11 de 
junio.

4. Las condiciones de autorización y régimen específico de prestación de servicio 
establecidas en los apartados anteriores serán objeto de regulación reglamentaria mediante 
decreto del Gobierno de Aragón.

Artículo 22.  Personal de investigación de la Universidad de Zaragoza.
El personal de investigación: docente e investigador, personal investigador, técnico, 

tecnólogo y de gestión de la Universidad de Zaragoza se regirá por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en el estatuto del personal docente 
e investigador universitario que se apruebe por real decreto, así como en los Estatutos de la 
propia Universidad de Zaragoza y en las normas que, en su caso, pueda dictar la 
Universidad de Zaragoza y la Comunidad Autónoma de Aragón en ejercicio de sus legítimas 
competencias, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 14/2011, de 1 de junio.

Artículo 23.  Personal investigador del Sistema Aragonés de Salud.
El personal investigador del Sistema Aragonés de Salud se regirá por lo dispuesto en la 

Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad; en la Ley 55/2003, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud; por la Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de 
Aragón, y demás normativa aplicable.

Artículo 24.  Marco Europeo para las Categorías de Investigación.
1. El Marco Europeo para las Categorías de Investigación tiene como objetivo coadyuvar 

a la comunidad investigadora, universidades, institutos de investigación o empresas, 
financiadores y autoridades públicas, a unificar procedimientos de forma adecuada a sus 
propios contextos nacionales e institucionales en relación con la clasificación y 
categorización de los investigadores europeos.

2. El Gobierno de Aragón a través del departamento competente en I+D+i impulsará el 
consenso necesario para la adopción de criterios comunes de valoración de las categorías, 
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etapas, habilidades y competencias en los diversos agentes del sistema público aragonés de 
I+D+i.

3. No se entenderán como carrera profesional en los términos señalados en los artículos 
anteriores las iniciativas y acuerdos que se adopten en el Marco Europeo para las 
Categorías de Investigación.

Sección 3.ª Infraestructuras y equipamientos de I+D+i

Artículo 25.  Infraestructuras y equipamientos de I+D+i.
1. Las infraestructuras y equipamientos de I+D+i definidos en el artículo 4 de la presente 

ley podrán ser de titularidad pública o privada.
2. El acceso, uso, explotación y mantenimiento de las infraestructuras y equipamientos 

de I+D+i de titularidad pública se establecerán por parte de los organismos y entidades de 
pertenencia.

Artículo 26.  Red de Investigación de Aragón.
La Red de Investigación en Aragón (RIA) es la estructura pública de transporte de 

información de alta velocidad y capacidad del Gobierno de Aragón dedicada a dar soporte al 
flujo de datos entre los agentes y centros del Sistema Aragonés de I+D+i, la Red Académica 
y de Investigación Nacional RedIRIS y la comunidad científica internacional.

Artículo 27.  Infraestructuras Científicas y Técnicas Singulares.
1. Las Infraestructuras Científicas y Técnicas Singulares que están incluidas en el «Mapa 

Nacional de Infraestructuras Científicas y Técnicas Singulares» forman parte del Sistema 
Aragonés de I+D+i, sin perjuicio de la incorporación en dicho mapa de nuevas 
infraestructuras que pertenezcan, sean gestionadas o participadas por entidades públicas de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. El uso y explotación de las Infraestructuras Científicas y Técnicas Singulares por parte 
de la comunidad científica podrá realizarse mediante la firma de los correspondientes 
convenios o protocolos que se establezcan al efecto, respetando lo regulado en el 
correspondiente protocolo de acceso público que establezca el mecanismo y los criterios de 
acceso a la infraestructura.

En todo caso, se respetará el régimen de uso en atención a la titularidad pública de 
dichas infraestructuras teniendo en cuenta la normativa patrimonial aplicable a las 
administraciones públicas y sus organismos y entidades.

Artículo 28.  Otras infraestructuras de excelencia.
1. En atención a la cantidad de recursos humanos especializados comprometidos, a su 

carácter de centros de referencia para la investigación regional o supra-regional, o por el 
volumen de inversión acumulado en las mismas, se podrán incorporar al Sistema Aragonés 
de I+D+i otras infraestructuras de acuerdo con el procedimiento que se establezca para su 
inscripción en el Registro Electrónico de Investigación e Innovación de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

2. Su gestión podrá realizarse a través de convenios o acuerdos formalizados entre los 
organismos y entidades interesadas, en los que se establecerá su uso compartido 
respetando en todo caso lo dispuesto en el apartado segundo del artículo anterior.
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CAPÍTULO III
Gobernanza del Sistema Aragonés de I+D+i

Sección 1.ª Órganos competentes del Sistema Aragonés DE I+D+i

Artículo 29.  Órganos competentes.
Sin perjuicio de las competencias que, con carácter general, tienen atribuidas los 

distintos órganos y entidades públicas de la Comunidad Autónoma, son órganos del Sistema 
Aragonés de I+D+i los siguientes:

a) El Gobierno de Aragón, fundamentalmente a través del departamento competente en 
materia de I+D+i, y en el ámbito de la investigación sanitaria, el departamento competente 
en materia de sanidad.

b) El Consejo de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación de Aragón.
c) El Consejo Asesor de Investigación y Desarrollo.

Artículo 30.  Departamento competente en I+D+i.
1. Al departamento del Gobierno de Aragón competente en materia de I+D+i le 

corresponde, en el marco de esta ley, la planificación, dirección y coordinación del Sistema 
Aragonés de I+D+i, sin perjuicio de las competencias que en investigación sanitaria tiene 
atribuidas el departamento competente en materia de sanidad en su legislación sectorial.

2. En concreto, corresponden al departamento competente en I+D+i las siguientes 
funciones:

a) La planificación, programación, dirección, coordinación, seguimiento y evaluación de 
las políticas de I+D+i que se desarrollen en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón 
y las acciones asociadas a esas políticas.

b) El establecimiento, planificación y coordinación de las infraestructuras, equipamientos 
y redes fundamentales del Sistema Aragonés de I+D+i en el ámbito del sector público.

c) La elaboración, coordinación, gestión, seguimiento y evaluación del Plan Aragonés de 
I+D+i, y demás estrategias específicas y cuantas propuestas, programas o proyectos sean 
necesarios para el impulso de estas materias.

d) La coordinación con las políticas estatales y europeas en materia de I+D+i.
e) La promoción y el impulso de la transferencia de conocimientos y tecnologías, así 

como de la innovación, entre los agentes del Sistema Aragonés de I+D+i como estrategia 
básica para elevar su competitividad.

f) La acreditación de los agentes del Sistema Aragonés de I+D+i y la disposición de 
mecanismos para su coordinación.

g) La asignación de recursos públicos para el desarrollo de proyectos de I+D+i.
h) La cooperación efectiva entre el Gobierno de Aragón y los demás agentes del Sistema 

Aragonés de I+D+i.
i) La promoción, sensibilización y difusión de la I+D+i.
j) El impulso y el desarrollo de políticas dirigidas a la creación de empresas de base 

tecnológica y a nuevas iniciativas emprendedoras, incluido el ámbito universitario, sin 
perjuicio de las competencias de otros departamentos del Gobierno de Aragón y en 
coordinación con los mismos.

k) El impulso de la participación del sector privado en el desarrollo de la investigación y 
la innovación, a través de la formalización de convenios o cualesquiera otros acuerdos o 
fórmulas de cooperación que podrán incluir la aportación de recursos económicos.

l) La incentivación de fórmulas de agrupación de empresas y clústeres en el ámbito de la 
innovación.

m) La promoción y el fomento de la actividad investigadora en Aragón, especialmente 
entre las personas investigadoras jóvenes, sin perjuicio de las competencias del 
departamento competente en materia de educación y en coordinación con el mismo.

n) La coordinación de las actividades que realicen los distintos departamentos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de investigación, 
desarrollo e innovación dentro del ámbito de sus competencias.
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o) La promoción y difusión de la cultura científica y tecnológica en toda la sociedad 
aragonesa, con especial atención en el ámbito educativo.

p) La preservación, el incremento y el enriquecimiento del patrimonio científico, 
tecnológico, cultural y lingüístico de Aragón.

q) Aquellas otras funciones que le sean atribuidas por el ordenamiento jurídico.

Artículo 31.  Consejo de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación de Aragón.
1. Se crea el Consejo de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación de Aragón como 

órgano colegiado adscrito al departamento competente en materia de I+D+i cuyo fin es 
promover la participación de la sociedad aragonesa en el diseño y seguimiento de la política 
de I+D+i en la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. El Consejo estará formado por:
a) El Presidente, que será el titular del departamento competente en materia de I+D+i del 

Gobierno de Aragón.
b) El Vicepresidente, que será el titular de la dirección general competente en materia de 

I+D+i y sustituirá al Presidente en casos de ausencia, vacante, enfermedad o cualquier otro 
impedimento personal.

c) Los vocales, que pertenecerán a los siguientes colectivos:
1.º) Un representante de cada uno de los departamentos del Gobierno de Aragón que 

tengan asignadas funciones relacionadas con la I+D+i.
2.º) Hasta un máximo de once representantes de los agentes del Sistema Aragonés de I

+D+i, entre los que figurarán necesariamente la Universidad de Zaragoza así como 
representantes del ámbito empresarial.

3.º) Hasta un máximo de cinco representantes de otras entidades, asociaciones o 
agrupaciones vinculadas a la I+D+i, públicas o privadas.

4.º) Un representante de la Comisión Asesora Mujer y Ciencia.
5.º) Un representante de cada uno de los sindicatos representativos en la comunidad 

universitaria.
3. Actuará como Secretario del Consejo, con voz pero sin voto, un funcionario adscrito al 

departamento competente en materia de I+D+i. Su nombramiento corresponderá al titular de 
dicho departamento a propuesta de la dirección general competente en la materia.

4. Los vocales del Consejo serán nombrados por Orden del titular del departamento 
competente en materia de I+D+i a propuesta del órgano competente de la entidad 
representada, dando cuenta del nombramiento a la correspondiente comisión parlamentaria 
de las Cortes de Aragón. El período del mandato, así como las causas de cese y la 
renovación se determinarán reglamentariamente.

5. El Consejo de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación de Aragón ejercerá las 
siguientes funciones:

a) Apoyar al Gobierno de Aragón en el establecimiento de sus políticas científica, 
tecnológica y de innovación.

b) Proponer al departamento competente en materia de I+D+i la adopción de medidas 
concretas para la promoción de la investigación y la innovación en Aragón.

c) Emitir cuantos informes le solicite el departamento competente en I+D+i sobre esta 
materia.

d) Proponer actuaciones destinadas a favorecer la difusión en la sociedad aragonesa de 
la cultura científica e innovadora.

e) Aquellas otras funciones que le sean atribuidas por esta ley o por las normas que la 
desarrollen.

Artículo 32.  Consejo Asesor de Investigación y Desarrollo.
1. El Consejo Asesor de Investigación y Desarrollo es el órgano técnico de 

asesoramiento en materia de investigación, desarrollo e innovación del Gobierno de Aragón, 
adscrito al departamento competente en materia de I+D+i, en el que estará representada la 
comunidad científica e investigadora en las diferentes áreas de conocimiento.

2. El Consejo Asesor de Investigación y Desarrollo estará formado por:
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a) El Presidente, que será el titular del departamento competente en materia de I+D+i.
b) El Vicepresidente, que será el titular de la dirección general competente en materia de 

I+D+i, que sustituirá al Presidente en casos de ausencia, vacante, enfermedad o cualquier 
otro impedimento personal.

c) Los siguientes vocales del Consejo:
1.º Hasta un máximo de dieciséis asesores de reconocido prestigio en el campo de la 

investigación, desarrollo y transferencia de conocimientos e innovación, con representación 
de las diversas áreas de conocimiento, a propuesta de la Universidad de Zaragoza, los 
sindicatos representativos en la comunidad universitaria, el Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas y las entidades, centros y organismos de investigación que se 
determinen reglamentariamente.

2.º Un representante de la Comisión Asesora Mujer y Ciencia, designado de entre 
aquellos miembros que representen a la comunidad científica, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 5.1 del Decreto 9/2009, de 27 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
crea la Comisión Asesora de Mujer y Ciencia.

3. Actuará como Secretario del Consejo, con voz, pero sin voto, un funcionario adscrito al 
departamento competente en materia de I+D+i. Su nombramiento corresponderá al titular de 
dicho departamento a propuesta de la dirección general competente en la materia.

4. Los vocales del Consejo serán nombrados por Orden del titular del departamento 
competente en materia de I+D+i a propuesta del órgano competente de la entidad, centro u 
organismo representado, dando cuenta del nombramiento a la correspondiente comisión 
parlamentaria de las Cortes de Aragón. El período del mandato, así como las causas de 
cese y la renovación se determinarán reglamentariamente.

5. El Consejo Asesor de Investigación y Desarrollo ejercerá las siguientes funciones:
a) Informar preceptivamente el anteproyecto de Plan Autonómico de I+D+i. En los 

mismos términos informará el contenido de las estrategias en I+D+i. En ambos casos, 
colaborará en el seguimiento y evaluación de los citados instrumentos de planificación.

b) Examinar y proponer la inclusión o exclusión de programas de investigación en el 
correspondiente Plan Autonómico de I+D+i.

c) Emitir informes, propuestas y recomendaciones sobre materias relacionadas con los 
problemas éticos que plantean a la sociedad y al medio ambiente los nuevos conocimientos 
aportados por la ciencia y la tecnología.

d) Participar en los procedimientos de evaluación de las convocatorias destinadas al 
fomento y promoción de la I+D+i efectuadas por el departamento competente en esta 
materia, así como prestar asesoramiento técnico en las mismas.

e) Informar sobre la pertinencia y oportunidad de proyectos singulares en la Comunidad 
Autónoma de Aragón que tengan un alto contenido en materia de I+D+i.

f) Aquellas otras funciones que le sean atribuidas por esta ley o por las normas que la 
desarrollen.

Sección 2.ª Planificación estratégica de la I+D+i en Aragón

Artículo 33.  Plan Autonómico de I+D+i.
1. El Plan Autonómico de I+D+i es el principal instrumento estratégico del Gobierno de 

Aragón en materia de investigación e innovación y contendrá los principios, prioridades y 
grandes líneas estratégicas, ejes de actuación, acciones y objetivos, para el mejor desarrollo 
de la investigación, el desarrollo, la transferencia de conocimientos y la innovación en 
Aragón y su correcta articulación en el Sistema Aragonés de I+D+i, dentro del marco 
establecido en las estrategias de Ciencia y Tecnología e Innovación españolas aprobadas 
por el Gobierno de España y europeas, así como en los planes estatales correspondientes.

2. El Plan Autonómico de I+D+i se elaborará por el departamento competente en la 
materia, y tras ser informado preceptivamente por el Consejo Asesor de Investigación y 
Desarrollo, será sometido a informe del Consejo de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación 
de Aragón, previamente a su aprobación por el Gobierno de Aragón.

3. El Plan Autonómico de I+D+i tendrá una vigencia mínima de seis años y se entenderá 
prorrogado automáticamente hasta la aprobación del siguiente plan.
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4. El Plan Autonómico de I+D+i establecerá su propio sistema de revisión, seguimiento y 
evaluación.

A la finalización de su ejecución se presentará un informe de evaluación del Plan que se 
pondrá también en conocimiento de la comisión de las Cortes de Aragón competente en esta 
materia.

5. La elaboración del Plan Autonómico de I+D+i se sujetará a las disposiciones sobre 
transparencia y participación ciudadana en la planificación de las políticas públicas, sin 
perjuicio de los trámites que el ordenamiento jurídico pueda exigir para la aprobación de los 
planes.

Artículo 34.  Estrategias en I+D+i.
1. El Gobierno de Aragón podrá planificar estrategias específicas en las diferentes áreas 

de la I+D+i aragonesa.
2. Las estrategias se alinearán con la programación básica contenida en los Planes 

Autonómicos de I+D+i correspondientes, buscando hacer lo propio con la programación 
existente en las estrategias nacionales y europeas.

3. Las estrategias se elaborarán por el departamento competente en materia de I+D+i, y 
se someterán a informe preceptivo del Consejo Asesor de Investigación y Desarrollo. 
Finalmente, su aprobación será por Orden del titular del citado departamento, formando 
parte sustancial de los Planes Autonómicos de I+D+i.

Sección 3.ª Financiación de la I+D+i

Artículo 35.  Financiación pública y privada de la I+D+i.
Con carácter general, las actuaciones en I+D+i, incluyendo las previstas en los Planes 

Autonómicos de I+D+i, se financiarán con cargo a:
a) Fondos públicos: Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón, los programas 

del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica, del Plan Estatal de Innovación y del 
resto de programas estatales, así como de los correspondientes de la Unión Europea.

b) Fondos privados: aportación o inversión de las empresas y sus agrupaciones y redes 
a proyectos estratégicos compartidos en I+D+i, así como otras aportaciones de carácter 
privado que puedan realizarse.

Artículo 36.  Financiación pública.
1. Se constituye el Fondo Aragonés de I+D+i como el conjunto de recursos económicos 

destinados a la I+D+i que se incluyan en los presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón en cada ejercicio. Dicho Fondo se recogerá como anexo específico en la Ley de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para cada año.

2. Con el objetivo de que la Comunidad Autónoma de Aragón esté en la media europea 
en I+D+i, se aumentará anualmente el esfuerzo inversor del Gobierno de Aragón en la 
misma medida en que lo haga la Unión Europea.

3. El Fondo Aragonés de I+D+i incorporará una partida específica para dotar de 
estabilidad financiera a la estructura estable del Sistema Aragonés de I+D+i, así como a los 
programas de investigación de excelencia del Gobierno de Aragón.

4. Serán impulsados por el Gobierno de Aragón y constituirán fuente de financiación 
pública aquellos acuerdos, convenios o protocolos de colaboración para la cofinanciación de 
los programas de investigación, desarrollo e innovación a través de fondos procedentes del 
Gobierno de España y de la Unión Europea.

Artículo 37.  Financiación privada, mecenazgo y crowdfunding.
1. El Gobierno de Aragón podrá promover proyectos de colaboración público-privada en 

las inversiones en I+D+i, facilitando la participación de personas físicas y jurídicas públicas y 
privadas, así como de entidades públicas y privadas, conforme a lo previsto en esta ley y en 
la normativa vigente que le sea de aplicación.
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2. El Gobierno de Aragón podrá impulsar iniciativas de financiación privada en proyectos 
relevantes o estratégicos de investigación e innovación que se ejecuten en el marco de los 
Planes Autonómicos de I+D+i, como:

a) Acciones de fomento y promoción de la función de mecenazgo en las actividades, 
proyectos y estrategias del Sistema Aragonés de I+D+i, conforme a lo previsto en la 
legislación vigente, que podrán consistir en donaciones, convenios de colaboración 
empresarial o programas de apoyo a acontecimientos de excepcional interés público, entre 
otros.

b) Acciones de fomento y promoción del crowdfunding en las actividades y proyectos del 
Sistema Aragonés de I+D+i, conforme a lo previsto en la legislación vigente, pensadas para 
la participación económica de las personas físicas en los proyectos científicos, así como 
punto de encuentro y de participación entre la comunidad investigadora y las personas 
interesadas en la ciencia.

c) Actuaciones encaminadas a favorecer inversiones en áreas y sectores estratégicos 
mediante un impulso a la cultura de inversión en capital riesgo y obtención de beneficios a 
largo plazo.

d) Acciones orientadas a conseguir una mayor implicación del sistema financiero en 
acciones de apoyo y financiación de la I+D+i.

e) Cualquier otra fórmula de financiación privada en proyectos relevantes o estratégicos 
de I+D+i, en los que pudieran converger los intereses y sinergias público-privadas.

3. Cualquier entidad privada que reciba financiación pública para proyectos relevantes o 
estratégicos de investigación e innovación habrá de firmar un código ético que contemple, 
entre otras cuestiones, la responsabilidad social de dicha inversión así como un sistema de 
evaluación de cumplimiento de objetivos con su consiguiente régimen sancionador. Este 
código ético será objeto de regulación reglamentaria mediante decreto del Gobierno de 
Aragón.

CAPÍTULO IV
Registro Electrónico de Investigación e Innovación de la Comunidad Autónoma 

de Aragón

Artículo 38.  Objeto y naturaleza.
1. Se establecen las bases para la creación y funcionamiento del Registro Electrónico de 

Investigación e Innovación de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el que se inscribirán 
los agentes del sistema de I+D+i de Aragón ubicados en el territorio de la Comunidad 
Autónoma.

2. Asimismo, podrán ser objeto de inscripción las infraestructuras y equipamientos del 
sistema de I+D+i. En todo caso se inscribirán las infraestructuras y equipamientos de I+D+i 
del sistema público aragonés, al objeto de disponer de un inventario actualizado de los 
mismos.

3. El Registro tiene naturaleza administrativa y dependerá orgánica y funcionalmente de 
la dirección general que tenga atribuidas las competencias en materia de I+D+i, a quien 
corresponderá su gestión y será responsable de su correcto funcionamiento. El 
departamento competente en la citada materia podrá crear y gestionar cualesquiera otros 
registros complementarios que considere necesarios para el desarrollo de sus funciones en 
la materia regulada por esta ley.

4. El Registro tiene carácter público; en todo caso, los derechos de acceso y de 
rectificación o cancelación de aquellos datos contenidos en el Registro que pudieran ser 
incorrectos o inexactos se ejercerán por las personas físicas o jurídicas titulares, en los 
términos establecidos por la legislación vigente.

Artículo 39.  Fines.
Son fines del Registro Electrónico de Investigación e Innovación de la Comunidad 

Autónoma de Aragón:

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 116  Ley de Investigación e Innovación de Aragón

– 2139 –



a) Acreditar a los agentes del Sistema Aragonés de I+D+i a los efectos de lo dispuesto 
en esta ley.

b) Poner a disposición de la comunidad científica y de los agentes económicos y sociales 
la información contenida en el mismo, al objeto de impulsar el desarrollo general del 
conocimiento y mejorar la eficiencia en la generación y transferencia del mismo a los 
sectores productivos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

c) Facilitar a los organismos públicos aragoneses con competencias o vinculación con la 
I+D+i la información necesaria para el cumplimiento de sus fines.

d) Hacer uso de los datos obtenidos para la cumplimentación de las operaciones 
estadísticas relativos a la I+D+i aragonesa, y para la elaboración de los informes que sobre 
esta materia le sean requeridos por las administraciones públicas competentes, de acuerdo 
con las garantías y limitaciones establecidas en la normativa sobre protección de datos y 
sobre secreto estadístico.

Artículo 40.  Funcionamiento y diseño.
1. Serán objeto de inscripción en el Registro Electrónico de Investigación e Innovación 

de la Comunidad Autónoma de Aragón los datos de los agentes del Sistema Aragonés de I
+D+i que se establezcan reglamentariamente y que como mínimo permitan disponer de una 
información actualizada sobre los mismos.

2. Asimismo, la regulación sobre el funcionamiento y organización del Registro, de los 
procedimientos de acceso al mismo, acreditación, codificación y actualización serán objeto 
de un específico desarrollo reglamentario.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, el Registro 
se diseñará para su disposición como conjunto de datos abiertos dentro del punto de acceso 
de datos abiertos del Gobierno de Aragón, atendiendo a las restricciones de propiedad, 
privacidad y seguridad correspondientes y previa disociación de los datos de carácter 
personal que pueda contener.

4. Los datos almacenados en este Registro se adecuarán a la normativa de 
interoperabilidad del Gobierno de Aragón y, en su defecto, se regirán por la normativa o 
buenas prácticas establecidas por el Gobierno de España e instituciones europeas.

Artículo 41.  Acreditación e inscripción.
1. La inscripción en el Registro, que se realizará mediante resolución expresa de la 

dirección general competente en la materia, será obligatoria para los agentes del Sistema 
Aragonés de I+D+i así como para las personas físicas adscritas o vinculadas a los agentes y 
que quieran acogerse a los beneficios que se establezcan por la Administración de la 
Comunidad Autónoma en virtud de esta ley.

2. La inscripción de los agentes y de las personas físicas adscritas o vinculadas a 
aquellos se efectuará previa acreditación de su actividad investigadora apreciada de acuerdo 
con el procedimiento que se determine reglamentariamente. Asimismo, el departamento 
competente en I+D+i podrá acreditar de oficio a determinados agentes del Sistema Aragonés 
de I+D+i.

3. Los agentes y personas inscritos en el Registro estarán obligados a comunicar a la 
dirección general competente en materia de I+D+i cualquier modificación que se produzca 
en los datos, sin perjuicio de que la norma reglamentaria de desarrollo establezca un 
procedimiento de actualización de los mismos.

Artículo 42.  Cancelación.
1. La cancelación de las inscripciones practicadas en el Registro tendrá lugar por las 

siguientes causas:
a) El cese de la actividad correspondiente que motivó la inscripción.
b) La solicitud del interesado.
c) La extinción de la personalidad jurídica del titular de la actividad inscrita, en caso de 

tratarse de una persona jurídica.
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d) El fallecimiento o declaración de incapacidad del titular de la actividad, en caso de 
tratarse de una persona física.

e) El incumplimiento del deber de comunicación recogido en el apartado anterior.
f) Cualquier otra causa que determine la imposibilidad definitiva, sea física o jurídica, de 

continuar con la actividad que motivó la inscripción y sin perjuicio de aquellas otras causas 
de cancelación que pudiera prever el reglamento regulador del Registro.

2. La cancelación de la inscripción requerirá resolución expresa del órgano que la acordó 
en el plazo que se determine reglamentariamente.

3. La cancelación podrá realizarse de oficio, previa tramitación del correspondiente 
procedimiento en el que se garantizará la audiencia del interesado, cuando el órgano 
competente para resolver hubiera tenido conocimiento de la concurrencia de alguna de las 
circunstancias citadas y estas no hubieran sido comunicadas al órgano competente en esta 
materia.

CAPÍTULO V
Impulso, fomento e internacionalización de la actividad investigadora e 

innovadora

Artículo 43.  Impulso y apoyo público a la I+D+i aragonesa.
1. El apoyo público a la I+D+i aragonesa, de acuerdo con las líneas y recomendaciones 

nacionales y europeas, se realizará en los siguientes ámbitos prioritarios:
a) La investigación fundamental y de frontera.
b) La investigación orientada a la mejora de la competitividad, la innovación y el 

crecimiento económico.
c) La investigación orientada a los retos sociales y culturales.
2. En particular, se mantendrá y reforzará el apoyo a las líneas de investigación 

consolidadas en el Sistema Aragonés de I+D+i, así como aquellas nuevas líneas de 
investigación que se establezcan en los Planes Autonómicos de I+D+i.

3. Asimismo, en relación con la vinculación de la I+D+i a los grandes retos 
socioculturales, los Planes Autonómicos de I+D+i establecerán las actuaciones más 
adecuadas en este ámbito.

Artículo 44.  Fomento de la actividad investigadora e innovadora.
El Gobierno de Aragón fomentará las actividades y acciones en materia de I+D+i por 

medio de:
a) Incentivos y ayudas para la realización de proyectos que se dirijan a ejecutar las 

previsiones del Plan Autonómico de I+D+i o cualesquiera otras destinadas al fomento de la I
+D+i.

b) El impulso de la investigación básica y aplicada, especialmente aquella que se centre 
en las áreas estratégicas y atienda a los objetivos establecidos en el Plan Autonómico de I
+D+i.

c) El apoyo a la formación y la capacitación del capital humano dedicado a la I+D+i en la 
Comunidad Autónoma de Aragón, así como a la atracción, retención y retorno de 
investigadores de excelencia.

d) El estímulo de la movilidad del personal que esté directamente implicado en procesos 
de I+D+i o de transferencia de tecnología entre centros públicos y privados de carácter 
regional, nacional e internacional y, también, de este personal entre universidades, centros 
de investigación y empresas ubicados en la Comunidad Autónoma de Aragón.

e) El desarrollo y mantenimiento de infraestructuras adecuadas para las actividades de I
+D+i, que comprendan las instalaciones, así como los recursos materiales y virtuales al 
servicio de los agentes del Sistema Aragonés de I+D+i, tanto en el ámbito público como en 
el privado. La utilización de estas infraestructuras se guiará por el criterio de eficiencia y, 
cuando sea posible, por el del uso compartido e integrado de las mismas.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 116  Ley de Investigación e Innovación de Aragón

– 2141 –



f) La inclusión de la perspectiva de género como categoría transversal en la ciencia, la 
tecnología y la innovación, e impulsará una presencia equilibrada de mujeres y hombres en 
todos los ámbitos del Sistema Aragonés de I+D+i.

g) La investigación e innovación colaborativa y el aprovechamiento compartido del 
conocimiento a través de:

1.ª) La promoción de la creación de redes e infraestructuras de colaboración científica e 
innovadora entre los agentes del Sistema Aragonés de I+D+i, preferentemente bajo una 
administración y gestión común.

2.ª) La potenciación de la participación en redes y proyectos de investigación e 
innovación nacionales e internacionales, sujetos a una administración basada en la 
cooperación, que compartan recursos y resultados.

h) El apoyo a la proyección nacional e internacional del Sistema Aragonés de I+D+i.

Artículo 45.  Relación del Sistema Aragonés de I+D+i con otros sistemas.
El Gobierno de Aragón promoverá una adecuada relación y coordinación del Sistema 

Aragonés de I+D+i con los sistemas nacionales e internacionales. Con este fin llevará a cabo 
las siguientes actuaciones:

a) Coordinará la programación de las actividades de I+D+i a desarrollar en la Comunidad 
Autónoma con la que realice el Gobierno de España, otros países y la Unión Europea en 
esta materia.

b) Potenciará la creación de alianzas estratégicas de los agentes del Sistema Aragonés 
de I+D+i con otras estructuras organizativas de ámbito nacional e internacional y, 
especialmente, en proyectos de investigación científica, desarrollo e innovación que permitan 
un mejor aprovechamiento de medios, recursos y resultados científicos, y generen 
conocimiento compartido.

c) Potenciará, de manera particular, alianzas estratégicas con otras Comunidades 
Autónomas.

Artículo 46.  Internacionalización del Sistema Aragonés de I+D+i.
1. Las acciones de fomento, coordinación y ejecución de los planes y estrategias 

vinculados a la I+D+i estarán orientados a la internacionalización del Sistema Aragonés de I
+D+i. La internacionalización podrá llevarse a cabo a través de algunas de las siguientes 
acciones:

a) Creación y promoción de las condiciones y acciones para aumentar la visibilidad 
internacional y la capacidad de atracción de Aragón en investigación e innovación, para la 
participación y movilidad efectiva de sus investigadores, así como para la transferencia de 
tecnología entre centros públicos y privados de carácter nacional e internacional.

b) Fomento de la participación de entidades públicas y privadas en proyectos europeos e 
internacionales y en redes del conocimiento.

c) Materialización de convenios con instituciones y empresas innovadoras extranjeras, 
de acuerdo con lo establecido en la legislación estatal.

d) Impulso de la localización en Aragón de proyectos empresariales de base tecnológica, 
como mecanismos eficaces de consolidación e internacionalización del Sistema Aragonés de 
I+D+i.

e) Aprobación de procedimientos de seguimiento y evaluación que garanticen que la 
participación de los centros, grupos e investigadores de Aragón en los proyectos y redes 
internacionales tenga un adecuado retorno e impacto científico-técnico, especialmente, en el 
caso de los programas-marco de la Unión Europea.

f) Establecimiento de mecanismos de acceso a la información y de apoyo a la 
participación en programas y ayudas europeas enfocados al perfil de las pymes innovadoras 
aragonesas, empresas de base tecnológica y demás iniciativas emprendedoras, mejorando 
sus opciones de participación en el marco de la UE.

g) Incremento de la colaboración entre la Universidad, los organismos públicos de 
investigación y las empresas innovadoras en temas específicos de movilidad de 
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investigadores, e incorporación a la red de pymes, bajo programas formativos y de 
diagnóstico y apoyo tecnológicos.

2. El Gobierno de Aragón establecerá la adecuada coordinación de sus planes de 
internacionalización de la I+D+i con los que plantee y ejecute el Gobierno de España en esta 
materia.

Artículo 47.  Relación con el Espacio Europeo del Conocimiento.
El Gobierno de Aragón promoverá una adecuada relación y coordinación del Sistema 

Aragonés de I+D+i con el Espacio Europeo del Conocimiento, a través de las siguientes 
acciones:

a) Establecimiento de un sistema de información sobre objetivos, procedimientos de 
desarrollo e instrumentos de financiación en dicho Espacio, que esté a disposición del 
conjunto de agentes del Sistema Aragonés de I+D+i.

b) Detección y difusión de las buenas prácticas más relevantes en el marco del Espacio 
Europeo del Conocimiento.

c) Promoción del trabajo en común en proyectos de ámbito europeo y proyección de la 
posición investigadora de Aragón en el mismo.

d) Potenciación de alianzas estratégicas entre los agentes del Sistema Aragonés de I+D
+i y otras estructuras organizativas europeas, singularmente aquellas que refuercen la 
cohesión territorial y social en el ámbito de la cooperación transfronteriza, con el fin de 
promover una coordinación adecuada con la planificación estatal y europea en la materia.

Artículo 48.  Valorización y transferencia del conocimiento.
1. El Gobierno de Aragón fomentará la valorización, la protección y la transferencia del 

conocimiento con objeto de que los resultados de la investigación sean transferidos a la 
sociedad a través de:

a) El fomento de la cultura emprendedora e innovadora entre los agentes del Sistema 
Aragonés de I+D+i, especialmente, entre los agentes del sector público, estableciendo, en su 
ámbito de competencias, medidas de innovación tecnológica y de aplicación de las 
tecnologías de la información a los procedimientos administrativos, en el marco de la 
normativa vigente en materia de procedimiento administrativo común de las 
Administraciones Públicas cuando esta sea de aplicación.

b) La promoción y el apoyo al acceso abierto a las publicaciones científicas y su apoyo a 
la reutilización eficiente de los datos de la investigación.

c) El impulso al aprovechamiento compartido del conocimiento y a la participación activa 
de la iniciativa privada en el fomento de la generación del conocimiento y su aplicación, 
como clave para estimular la productividad y la competitividad de las empresas aragonesas.

d) La promoción de la incorporación e inserción profesional de recursos humanos 
especializados en ciencia, tecnología e innovación en el sector empresarial para el desarrollo 
de proyectos concretos.

e) La potenciación de la actividad de transferencia desde los agentes públicos e 
infraestructuras del Sistema Aragonés de I+D+i.

f) El apoyo a la generación de mecanismos de colaboración público-privada en proyectos 
estables de I+D+i y de nuevas empresas de base científica y tecnológica.

g) La potenciación de las sinergias que resulten de fomentar las tecnologías emergentes 
propias del momento.

2. El Gobierno de Aragón facilitará el aprovechamiento compartido del conocimiento 
científico y la innovación tecnológica dentro del Sistema Aragonés de I+D+i, impulsando la 
cooperación, las alianzas estratégicas y el trabajo en red entre los distintos agentes del 
sistema, y podrá incentivar aquellas acciones que se realicen con agentes del Sistema 
Aragonés de I+D+i que tengan su implantación o desarrollen su actividad en el medio rural.
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Artículo 49.  Difusión de los resultados de la I+D+i aragonesa.
1. El Gobierno de Aragón promoverá la difusión y divulgación de la labor científica e 

investigadora y la innovación. Para ello adoptará las siguientes medidas:
a) El fomento de las actividades conducentes a la mejora de la cultura científica, 

innovadora y tecnológica de la sociedad a través de la educación, la formación y la 
divulgación.

b) El apoyo, en el ámbito de sus competencias, a la introducción de conocimientos sobre 
I+D+i, la cultura emprendedora y los valores de la cultura científica en todos los niveles de la 
enseñanza y entre los estudiantes de todos los niveles educativos.

2. Los proyectos de I+D+i financiados total o parcialmente con fondos públicos deberán 
contemplar acciones de difusión de sus resultados.

3. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón impulsará que los resultados de 
proyectos de investigación financiados con fondos públicos se publiquen en acceso abierto, 
sin perjuicio de los derechos susceptibles de protección de los resultados de la actividad 
investigadora e innovadora.

Disposición adicional primera.  Fundación Agencia Aragonesa para la Investigación y el 
Desarrollo (Fundación ARAID).

La Fundación Agencia Aragonesa para la Investigación y el Desarrollo (Fundación 
ARAID), cuyo objeto es el impulso de la investigación, el desarrollo científico-tecnológico y la 
innovación como factores de desarrollo regional, es agente del Sistema Aragonés de I+D+i.

Se adoptarán las medidas oportunas para el desempeño por la Fundación ARAID de las 
funciones que ya tiene asignadas o bien para atribuirle nuevas actuaciones no incluidas en 
sus estatutos, mediante la modificación y adaptación de estos por el procedimiento 
legalmente establecido y su posterior inscripción en el Registro de Fundaciones de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Se incluirán nuevos programas, como la captación de talento, los contratos de acceso y 
estabilización (conocidos en el ámbito anglosajón como «tenuretrack»: investigadores en 
periodo de prueba para conseguir un puesto permanente) o la movilidad de investigadores 
entre centros, sectores e internacional.

Asimismo, la Fundación ARAID se constituirá como elemento de apoyo a iniciativas 
empresariales en áreas estratégicas orientadas a entornos competitivos internacionales de 
innovación, así como a la contratación de jóvenes investigadores en empresas, bajo 
supervisión académica e incentivada con carácter temporal.

Disposición adicional segunda.  Implantación de la perspectiva de género.
Con el fin de garantizar la implantación de perspectiva de género se atenderá a los 

siguientes criterios de actuación, sin perjuicio de lo dispuesto en el resto de normativa 
aplicable en materia de igualdad:

a) En la composición de los distintos órganos colegiados recogidos en esta ley se 
procurará la presencia equilibrada de hombres y mujeres en los mismos, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres.

b) Los Planes Autonómicos de I+D+i, así como las estrategias que se elaboren, 
incorporarán la perspectiva de género como categoría transversal en la investigación, la 
innovación y la tecnología.

c) En las actividades de fomento se promoverán los estudios de género y mujer, así 
como la adopción de medidas para estimular la presencia de las mujeres en los grupos de 
investigación.

d) La recogida, el tratamiento y la difusión de los datos estadísticos se realizará teniendo 
en cuenta la desagregación por sexo, incluyendo indicadores de presencia y productividad.

e) El Gobierno de Aragón promoverá acciones tendentes a favorecer la elección de 
carreras científicas y técnicas por parte del alumnado femenino que accede a la Universidad, 
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así como de aquellas otras disciplinas donde no existe equilibrio entre el alumnado. 
Asimismo, realizará actuaciones específicas para favorecer el incremento del número de 
mujeres en las diversas etapas, niveles y actividades de investigación, desarrollo científico-
tecnológico e innovación.

Disposición adicional tercera.  Explotación y cesión de invenciones realizadas por el 
personal investigador de los centros públicos de investigación de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

Las modalidades y cuantía de la participación del personal investigador de los centros 
públicos de investigación de la Comunidad Autónoma de Aragón en los beneficios que se 
obtengan de la explotación o cesión de las invenciones regladas en el artículo 21 de la 
Ley 24/2015, de 24 de julio, de Patentes, serán establecidas por el Gobierno de Aragón. 
Dicha participación en los beneficios no tendrá en ningún caso la consideración de 
retribución o salario para el personal investigador.

Disposición adicional cuarta.  Incremento del Fondo Aragonés de I+D+i.
El Gobierno de Aragón incrementará anualmente, en las leyes de presupuestos de la 

Comunidad Autónoma, respecto al año anterior, la dotación al Fondo Aragonés de I+D+i, a 
fin de garantizar la estabilidad de la financiación pública de la I+D+i, asegurando que haya 
un crecimiento sostenido, independiente de los vaivenes políticos.

Disposición adicional quinta.  Contratación temporal de personal investigador y de 
personal técnico de apoyo a la investigación para la realización de proyectos específicos de 
investigación científica y técnica.

Los organismos públicos y entidades de derecho público dependientes de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, los centros de investigación de 
carácter público y la Universidad de Zaragoza podrán contratar personal investigador y 
personal técnico de apoyo a la investigación para la realización de proyectos específicos de 
investigación científica y técnica bajo la modalidad de contrato de trabajo prevista en el 
artículo 15.1.a) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en los 
términos establecidos en los artículos 20.2, 26.7 y 30 de la Ley 14/2011, de 21 de junio, así 
como en la disposición adicional vigésimo tercera de la citada ley.

Disposición adicional sexta.  Régimen retributivo especial de determinado personal 
investigador contratado por entidades del sector público institucional de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

1. El régimen retributivo recogido en los artículos 6 y 7 de la Ley 1/2017, de 8 de febrero, 
de medidas de racionalización del régimen retributivo y de clasificación profesional del 
personal directivo y del resto del personal al servicio de los entes del sector público 
institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón, no será de aplicación al personal 
investigador, que cumpla las características de excepcional reconocimiento por el órgano 
rector de la entidad, contratado en régimen laboral por aquellas entidades del sector público 
institucional que sean agentes del Sistema Aragonés de I+D+i.

2. El proceso de selección del citado personal deberá responder a los principios de 
publicidad, igualdad, mérito y capacidad, valorándose en todo caso la experiencia 
investigadora, el talento adquirido y el prestigio en el campo de investigación en que sean 
especialistas.

Este personal investigador no se integra en los instrumentos de ordenación de los 
puestos de trabajo de las entidades contratantes.

3. El contrato que se formalice determinará las retribuciones totales, que deberán ser 
aprobadas previamente a su formalización por el órgano de gobierno de la entidad, 
organismo o fundación.
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Disposición transitoria primera.  Composición del Consejo Asesor de Investigación y 
Desarrollo.

Hasta la aprobación del nuevo decreto que establezca la composición y funcionamiento 
del Consejo Asesor de Investigación y Desarrollo, permanecerá vigente la regulación 
contenida en el Decreto 316/2003, de 2 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula la composición y funcionamiento del Consejo Asesor de Investigación y Desarrollo.

El Consejo Asesor de Investigación y Desarrollo en su composición actual asumirá las 
funciones previstas en la nueva ley, prorrogando la permanencia de sus miembros hasta la 
aprobación del nuevo decreto que establezca su composición y funcionamiento.

Disposición transitoria segunda.  Consolidación de empleo temporal.
1. Los agentes públicos del Sistema Aragonés de I+D+i podrán efectuar convocatorias 

de consolidación de empleo a puestos o plazas de carácter estructural correspondientes a 
sus distintos cuerpos, escalas o categorías, que estén dotados presupuestariamente y se 
encuentren desempeñados interina o temporalmente con anterioridad a 1 de enero de 2014, 
respetando, en todo caso, lo dispuesto en la normativa básica estatal.

2. Los procesos selectivos garantizarán el cumplimiento de los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad.

3. Los procesos selectivos se desarrollarán, cuando corresponda, conforme a lo 
dispuesto en los apartados 1 y 3 del artículo 61 del Texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que se opongan a 

lo dispuesto en esta ley.
2. Quedan derogadas expresamente las siguientes normas:
a) La Ley 9/2003, de 12 de marzo, de fomento y coordinación de la investigación, el 

desarrollo y la transferencia de conocimientos de Aragón.
b) El Decreto 59/2004, de 23 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la 

composición y funcionamiento de la Comisión Interdepartamental de Ciencia y Tecnología.
c) El Decreto 60/2004, de 24 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la 

composición y funcionamiento de la Comisión Coordinadora de Investigación.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenación 
del Sistema Universitario de Aragón.

La Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenación del Sistema Universitario de Aragón queda 
modificada como sigue:

La letra a) del apartado 1 del artículo 85 queda redactada como sigue:
«a) La evaluación del sistema universitario de Aragón, que comprenderá el 

análisis de sus resultados docentes e investigadores y la propuesta de las 
correspondientes medidas de mejora de la calidad de los servicios que presta, así 
como la evaluación, acreditación y certificación de los agentes del Sistema Aragonés 
de I+D+i recogidos en la Ley de Investigación e Innovación de Aragón.»

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
1. Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar cuantas disposiciones reglamentarias 

sean precisas para el desarrollo de esta ley.
2. El Gobierno de Aragón, en el plazo de un año contado desde la entrada en vigor de 

esta ley, aprobará las disposiciones reglamentarias que regulen la composición, 
funcionamiento y régimen del Consejo Asesor de Investigación y Desarrollo y del Consejo de 
la Ciencia, la Tecnología y la Innovación de Aragón, así como el reglamento que regule la 
organización y funcionamiento del Registro Electrónico de Investigación e Innovación de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.
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Disposición final tercera.  Regulación de las modalidades de contratación del personal de 
investigación.

El Gobierno de Aragón, en un plazo máximo de nueve meses, regulará las modalidades 
de contratación del personal de investigación de acuerdo con lo establecido en la legislación 
laboral.

Disposición final cuarta.  Referencia de género.
Todas las referencias contenidas en esta ley para las que se utiliza la forma de 

masculino genérico deben entenderse aplicables, indistintamente, a mujeres y hombres.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Aragón».

ANEXO
I. Agentes del Sistema Aragonés de I+D+i

1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 38 y siguientes de la Ley de 
Investigación e Innovación de Aragón, y una vez aprobado el correspondiente desarrollo 
reglamentario preciso para su puesta en funcionamiento, el Registro Electrónico de 
Investigación e Innovación de la Comunidad Autónoma de Aragón acreditará de oficio a los 
agentes del Sistema Aragonés de I+D+i que se relacionan en el punto tercero de este anexo.

2. La existencia o competencias de los agentes del Sistema Aragonés de I+D+i no 
dependerá de su inclusión en el presente anexo, sino que vendrá establecida por los 
requisitos, circunstancias y condiciones establecidos en la norma de desarrollo.

3. A efectos de lo dispuesto en la Sección 1.ª del Capítulo II de la Ley de Investigación e 
Innovación de Aragón y a título meramente enunciativo, se relacionan a continuación 
diversos agentes del Sistema Aragonés de I+D+i existentes en Aragón en la actualidad, sin 
perjuicio de los que puedan crearse o constituirse en un futuro:

a) Universidad de Zaragoza; Universidad San Jorge y centros adscritos a ambas 
universidades, así como la Escuela Universitaria Politécnica de la Almunia (EUPLA) y los 
centros asociados de la UNED ubicados en la Comunidad Autónoma de Aragón.

b) Organismos públicos de investigación y entidades de derecho público dependientes 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón: Instituto Tecnológico de Aragón 
(ITAINNOVA); Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria (CITA), e Instituto 
Aragonés de Ciencias de la Salud (IACS).

c) Red de Centros sanitarios y Hospitales del Servicio Aragonés de Salud. Además, otros 
centros no pertenecientes al Servicio Aragonés de Salud que desarrollen actividades de I+D
+i en el ámbito sanitario.

d) Institutos de Investigación, universitarios y mixtos: Ingeniería (I3A); Matemáticas y 
Aplicaciones (IUMA); Biocomputación y Física de Sistemas Complejos (BIFI); Nanociencia 
(INA); Ciencias Ambientales (IUCA); Recursos y Consumos energéticos (CIRCE); Síntesis 
Química y Catálisis Homogénea (ISQCH); Ciencia de los Materiales (ICMA); Instituto 
Agroalimentario de Aragón (IA2), y Laboratorio de Investigación en Tecnología de la 
Combustión (LIFTEC). 

e) Organismos públicos de investigación (OPI's) de la Administración General del Estado 
que se ubiquen en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón o que mantengan 
relaciones estables de colaboración: Estación Experimental de Aula Dei (EEAD); Instituto 
Pirenaico de Ecología (IPE); Instituto de Carboquímica (ICB), e Instituto Geológico y Minero 
de España (IGME).

f) Fundaciones del sector público aragonés y otras fundaciones.
En el primer grupo, Fundación Agencia Aragonesa para la Investigación y el Desarrollo 

(ARAID); Fundación Centro de Estudios de Física del Cosmos de Aragón (CEFCA); 
Fundación Zaragoza Logistics Center (ZLC), y Fundación Parque Científico y Tecnológico 
Aula Dei (PCTAD).
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Otras Fundaciones del Sistema Aragonés de I+D+i.: la Fundación Instituto de 
Investigación Sanitaria de Aragón (IIS); Fundación Instituto de Nanociencia de Aragón 
(Fundación INA); Fundación Centro de Investigación de Recursos y Consumos Energéticos 
(Fundación CIRCE); Fundación Conjunto Paleontológico de Teruel DINÓPOLIS; Fundación 
IBERCIVIS; Fundación Seminario de Investigación para la Paz (SIP), y Fundación para el 
desarrollo de nuevas tecnologías del hidrogeno (privada).

g) Museo de Huesca, Museo Pedagógico de Aragón, Museo Juan Cabré, Instituto 
Aragonés de Arte y Cultura Contemporáneos (IAACC) Pablo Serrano, Museo de Zaragoza, y 
todos aquellos integrados en el sistema aragonés de museos, siempre y cuando desarrollen 
actividad investigadora.

Los centros integrados en el Sistema de Archivos de Aragón, siempre y cuando 
desarrollen actividad investigadora.

La Biblioteca Histórica de Aragón, las bibliotecas de los centros públicos de enseñanza 
universitaria y demás bibliotecas integradas en el Sistema de Bibliotecas de Aragón y en la 
Red de Bibliotecas Públicas de Aragón, siempre y cuando desarrollen actividad 
investigadora.

h) Diversas estructuras de apoyo, intermediación y promoción bajo la denominación de 
centros tecnológicos y centros de transferencia, intermediarios de investigación industrial 
orientados a consolidar, especializar y tecnificar el sector empresarial, con personalidad 
jurídica propia en algunos casos o en otros adscritas a las universidades u organismos 
públicos de investigación.

Entre ellas se encuentran el Instituto Aragonés de Fomento (IAF); Oficinas de 
Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI), de la que disponen numerosos 
agentes del Sistema Aragonés de I+D+i y otras entidades; Oficina de Proyectos Europeos de 
la Universidad de Zaragoza (OPE); Fundación Empresa Universidad de Zaragoza (FEUZ); 
Cátedras institucionales y de empresas; Incubadoras de empresas, y Centro Aragonés de 
Diseño Industrial (CADI).

También los centros e institutos de investigación y tecnología de carácter privado: 
Asociación Taller de Inyección de la Industria del Plástico (AITIIP); Instituto de Investigación 
en Reparación de Vehículos Centro Zaragoza.

i) Parques científico-tecnológicos: Parque Tecnológico Walqa; Parque Tecnológico del 
Motor TechnoPark; Parque Tecnológico del Reciclado «López Soriano».

j) Empresas, clústeres y agrupaciones empresariales innovadoras: entre otras, 
Asociación Aeronáutica de Aragón (AERA); I+D+i Aragón (IDIA); Alimentación y Bebidas 
(INNOVALIMEN); Clúster de Automoción (CAAR); Clúster Agua (ZINNAE); Clúster Salud 
(ARAHEALTH); Maquinaria Obras Públicas (ANMOPYC); Clúster Turismo Montaña (FATPA); 
Asociación Logística (TECNARA), y Componentes Ascensores (AECAE).

k) Por último, no tienen la consideración de agentes del Sistema Aragonés de I+D+i, 
pero cumplen funciones de fomento y soporte financiero de la I+D+i aragonesa, otras 
estructuras, entre las que se encuentran SAVIA Capital Inversión; AVALIA, sociedad de 
garantía recíproca, y Sociedad para el Desarrollo Industrial de Aragón (SODIAR).

II. Infraestructuras del Sistema Aragonés de I+D+i
a) Las Infraestructuras científicas y técnicas singulares en Aragón: el Observatorio 

Astrofísico de Javalambre (OAJ); el Nodo CaesarAugusta [Instituto de Biocomputación y 
Física de Sistemas Complejos (BIFI) de la Universidad de Zaragoza]; el Laboratorio de 
Microscopías Avanzadas (LMA) (Universidad de Zaragoza); el Nodo aragonés de la 
Plataforma de Bioingeniería, Biomateriales y Nanomedicina (CIBER-BBN), y el Laboratorio 
Subterráneo de Canfranc (LSC).

b) RIA (Red de investigación de Aragón).
c) Nodo aragonés del Centro Europeo de Cálculo Atómico y Molecular ZCAM (CECAM).
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§ 117

Ley 2/2019, de 21 de febrero, de aprendizaje a lo largo de la vida 
adulta en la Comunidad Autónoma de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 45, de 6 de marzo de 2019
«BOE» núm. 89, de 13 de abril de 2019
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2019-5575

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

I
Las sociedades, cada vez más complejas, y la velocidad del cambio tecnológico han 

provocado la necesidad de adquirir nuevos conocimientos y destrezas para adaptarse a los 
nuevos puestos de trabajo y a la realidad social, siendo precisa la actualización continua 
tanto en el ámbito laboral como en el personal.

Las necesidades de formación de la población adulta son muy diversas, en función del 
momento vital, la localización geográfica o la situación personal, social y laboral. Se hace 
preciso articular medidas para hacer frente a los retos de un mundo globalizado, donde las 
tecnologías de la información y la comunicación han modificado nuestra forma de producir 
bienes y servicios y nuestra forma de entender el mundo.

La Educación de Personas Adultas es una potente herramienta para evitar las 
desigualdades y hacer frente a los desafíos de nuestro tiempo, con potencial para desarrollar 
una sociedad capaz de afrontar el mundo de manera positiva, poniendo en valor todos los 
conocimientos, habilidades y competencias de sus habitantes. Una sociedad innovadora, 
igualitaria y sostenible, en la que los ciudadanos participen de manera democrática y activa.

La población aragonesa se encuentra repartida de una forma muy desigual por el 
territorio de la Comunidad Autónoma. Más de la mitad de la población aragonesa se 
concentra en el valle del Ebro, con una alta densidad de población; por el contrario, hay 
amplios territorios que presentan índices muy bajos de población. La educación de personas 
adultas debe responder a estas realidades y a las necesidades de toda la población.

El aprendizaje a lo largo de toda la vida es una tarea compartida entre las distintas 
instituciones de la Comunidad Autónoma, con la participación de todos los agentes que 
actúan en el ámbito del aprendizaje permanente, una formación que aumenta las 
posibilidades laborales, favorece la adquisición y actualización de conocimientos y la 
inclusión social.
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La ciudadanía ha de construir sus propios itinerarios de aprendizaje a lo largo de la vida, 
tanto dentro como fuera del sistema educativo, teniendo en cuenta su formación de partida. 
Es preciso tener herramientas que ofrezcan oportunidades de aprendizaje permanente, a fin 
de adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para hacer realidad las 
aspiraciones personales y contribuir a la sociedad.

La Constitución Española reconoce en su artículo 27 el derecho a la educación de todos 
los españoles y corresponde a los poderes públicos la garantía de este derecho.

El artículo 20.a) del Estatuto de Autonomía de Aragón establece que corresponde a los 
poderes públicos promover las condiciones adecuadas para que la libertad y la igualdad del 
individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos 
que impidan o dificulten su plenitud, y facilitar la participación de todos los aragoneses en la 
vida política, económica, cultural y social.

Por su parte, su artículo 21 afirma que los poderes públicos aragoneses desarrollarán un 
modelo educativo de calidad y de interés público que garantice el libre desenvolvimiento de 
la personalidad de los alumnos, en el marco del respeto a los principios constitucionales y 
estatutarios y a las singularidades de Aragón. Asimismo, su artículo 26 establece la 
obligación de los poderes públicos aragoneses de promover, entre otros, la formación y 
promoción profesional.

De conformidad con su artículo 73, corresponde a la Comunidad Autónoma la 
competencia compartida en enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades 
y especialidades, que, en todo caso, incluye la ordenación del sector de la enseñanza y de la 
actividad docente y educativa, su programación, inspección y evaluación; el establecimiento 
de criterios de admisión a los centros sostenidos con fondos públicos para asegurar una red 
educativa equilibrada y de carácter compensatorio; la promoción y apoyo al estudio; la 
formación y el perfeccionamiento del personal docente; la garantía de la calidad del sistema 
educativo, y la ordenación, coordinación y descentralización del sistema universitario de 
Aragón con respeto al principio de autonomía universitaria.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 149.1.7.ª de la Constitución 
española, el Estado tiene competencia exclusiva en materia de legislación laboral, sin 
perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades Autónomas.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 
8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa, establece en el artículo 
1.d) que el sistema educativo español, configurado de acuerdo con los valores de la 
Constitución y asentado en el respeto a los derechos y libertades reconocidos en ella, se 
inspira, entre otros, en el principio de la concepción de la educación como un aprendizaje 
permanente, desarrollado a lo largo de toda la vida.

Asimismo, en su artículo 5, apartado 1, determina que todas las personas deben tener la 
posibilidad de formarse a lo largo de la vida, dentro y fuera del sistema educativo, con el fin 
de adquirir, actualizar, completar y ampliar sus capacidades, conocimientos, habilidades, 
aptitudes y competencias para su desarrollo personal y profesional. Se reconoce, en su 
apartado 2, que el sistema educativo tiene como principio básico propiciar la educación 
permanente. A tal efecto, preparará a los alumnos para aprender por sí mismos y facilitará a 
las personas adultas su incorporación a las distintas enseñanzas, favoreciendo la 
conciliación del aprendizaje con otras responsabilidades y actividades.

En el «Boletín Oficial de Aragón» número 79, de 8 de julio de 2002, se publicó la Ley 
16/2002, de 28 de junio, de Educación Permanente de Aragón. Dicha ley tenía por objeto 
regular la educación permanente en la Comunidad Autónoma de Aragón. La regulación 
incluía el establecimiento de los mecanismos necesarios para la programación, 
estructuración, ejecución, desarrollo, coordinación y evaluación de las actuaciones 
correspondientes.

Para el logro de este objetivo se creó el Plan General de Educación Permanente de 
Aragón, que debía recoger, coordinar e impulsar todas las acciones de educación 
permanente en Aragón. Asimismo, se creó el Consejo de Educación Permanente de Aragón 
como órgano de participación y con el cometido principal de elaborar el Plan de Educación 
Permanente de Aragón. A su vez, con el fin de recoger las actuaciones de los distintos 
programas que componían el Plan General de Educación Permanente de Aragón, se creó el 
Censo de programas.
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Asimismo, en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la 
Formación Profesional, y en la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el 
Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral, se recogen las 
competencias que pueden asumir en esta materia el Estado y las Comunidades Autónomas.

II
En el contexto actual, la educación debe responder a los nuevos desafíos sociales, 

personales y laborales que afronta el individuo, enseñar a las personas a convivir en la 
sociedad de la era digital y promover el desarrollo comunitario. Por ello, el Consejo de la 
Unión Europea en 2009 definió el marco estratégico para la cooperación europea en el 
ámbito de la educación y la formación («ET 2020»), cuyo objetivo primordial es seguir 
apoyando el desarrollo de los sistemas de educación y formación en los Estados miembros. 
Estos sistemas deben proporcionar a todos los ciudadanos y ciudadanas los medios para 
que exploten su potencial y garantizar la prosperidad económica sostenible y la 
empleabilidad.

Dicho marco debe abarcar la totalidad de los sistemas de educación y de formación 
dentro de una perspectiva de aprendizaje permanente, en todos los niveles y contextos, 
incluidos los aprendizajes no formales e informales.

Sus conclusiones establecen cuatro objetivos estratégicos: hacer realidad el aprendizaje 
permanente y la movilidad; mejorar la calidad y la eficacia de la educación y la formación; 
promover la equidad, la cohesión social y la ciudadanía activa; así como incrementar la 
creatividad y la innovación, incluido el espíritu emprendedor, en todos los niveles de la 
educación y la formación.

Sus ámbitos prioritarios basados en dichos objetivos estratégicos para el ciclo 2015-2020 
son: conocimientos, capacidades y competencias pertinentes y de alta calidad, obtenidas 
mediante el aprendizaje permanente, centradas en los resultados de aprendizaje, a favor de 
la empleabilidad, la innovación, la ciudadanía activa y el bienestar; educación inclusiva, 
igualdad, equidad, no discriminación y promoción de las competencias cívicas; una 
educación y una formación abiertas e innovadoras, con una plena incorporación a la era 
digital; un fuerte apoyo para los profesores, formadores, directores de centros de enseñanza 
y demás personal educativo; transparencia y reconocimiento de las capacidades y 
cualificaciones para facilitar el aprendizaje y la movilidad laboral; y una inversión sostenible, 
de calidad y eficiente, en los sistemas de educación y formación.

Asimismo, en mayo de 2015 la Unesco, junto con el Unicef, el Banco Mundial, el UNFPA, 
el PNUD, ONU Mujeres y el ACNUR, organizó el Foro Mundial sobre la Educación 2015 en 
Incheon (República de Corea), donde se aprobó la Declaración de Incheon para la 
Educación 2030 y se presentó una nueva visión de la educación para los próximos quince 
años: «Educación 2030. Declaración de Incheon. Hacia una educación inclusiva, equitativa y 
de calidad y un aprendizaje a lo largo de la vida para todos».

La visión de la Declaración de Incheon se inspira en una concepción humanista de la 
educación y del desarrollo basada en los derechos humanos y la dignidad, la justicia social, 
la inclusión, la protección, la diversidad cultural, lingüística y étnica, y la responsabilidad y la 
rendición de cuentas compartidas, reafirmándose que la educación es un bien público, un 
derecho humano fundamental y la base para garantizar la realización de otros derechos.

Dentro de su marco de acción para la realización del objetivo de desarrollo sostenible 4 
(«Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad, y promover oportunidades de 
aprendizaje durante toda la vida para todos»), se establecen diez metas a conseguir. La 
meta 4.4 señala: «De aquí a 2030, aumentar sustancialmente el número de jóvenes y 
adultos que tengan las competencias necesarias, en particular técnicas y profesionales, para 
acceder al empleo, el trabajo decente y el emprendimiento». Igualmente, la meta 4.6 recoge: 
«De aquí a 2030, garantizar que todos los jóvenes y al menos una proporción sustancial de 
los adultos, tanto hombres como mujeres, tengan competencias de lectura, escritura y 
aritmética». Y también la meta 4.7, que busca: «De aquí a 2030, asegurar que todos los 
alumnos adquieran los conocimientos teóricos y prácticos necesarios para promover el 
desarrollo sostenible, entre otras cosas mediante la educación para el desarrollo sostenible y 
los estilos de vida sostenibles, los derechos humanos, la igualdad de género, la promoción 
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de una cultura de paz y no violencia, la ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad 
cultural y la contribución de la cultura al desarrollo sostenible».

El nuevo ámbito ampliado de la agenda mundial Educación 2030 se extiende desde el 
aprendizaje en la primera infancia hasta la educación y la formación de jóvenes y adultos, 
prima la adquisición de habilidades para el mundo laboral, subraya la importancia de la 
educación de la ciudadanía en un mundo plural e interdependiente, se centra en la inclusión, 
la equidad y la igualdad entre ambos sexos, y pretende garantizar resultados de calidad en 
el aprendizaje para todos, a lo largo de toda la vida.

Por último, y de nuevo en el ámbito europeo, la Recomendación «Itinerarios de mejora 
de las capacidades. Nuevas oportunidades para adultos» fue adoptada en diciembre de 
2016 por el Consejo de la Unión Europea, siendo una de las principales propuestas 
legislativas de la «Nueva Agenda de Capacidades para Europa». Toda persona, incluida 
claro está la persona adulta, tiene derecho a una educación inclusiva y de calidad, a la 
formación y al aprendizaje permanente, uno de los veinte principios clave propuestos en el 
marco del pilar europeo de derechos sociales.

Así, ya se trate de personas con empleo o desempleadas, dicha iniciativa debe 
proporcionar a todas ellas un nuevo comienzo, identificando y reconociendo los 
conocimientos y las capacidades que ya poseen, ofreciéndoles una educación y una 
formación complementarias y permitiéndoles obtener una nueva cualificación.

Los Estados miembros de la Unión Europea, si así lo consideran, deben establecer 
mecanismos que hagan realidad los itinerarios de mejora de las capacidades, itinerarios que 
tengan como destinatarios a las personas adultas para proporcionarles oportunidades 
flexibles de mejora en las competencias digitales y de lectura, escritura y cálculo, pudiendo 
así avanzar en niveles formativos apropiados para el acceso al mercado laboral y a una 
participación activa en la sociedad.

Para ello, es precisa una educación y una formación dentro de unos marcos apropiados 
de aprendizaje en los que docentes cualificados apliquen métodos de enseñanza adaptados 
a las personas adultas y aprovechen el potencial del aprendizaje digital.

Dentro del contexto descrito, la Ley 16/2002, de 28 de junio, de Educación Permanente 
de Aragón, dictada en un marco diferente al actual, requiere una actualización que dé 
respuesta a todas las necesidades y perspectivas que debe afrontar la educación para 
personas adultas. Una nueva ley de aprendizaje a lo largo de la vida adulta que responda a 
las nuevas necesidades de la era digital, tanto en la referida a formar ciudadanos con las 
competencias, habilidades y destrezas necesarias para desempeñar los empleos del futuro, 
como para formar una ciudadanía activa y participativa, destinataria de derechos y deberes, 
capaz de construir una sociedad más justa e inclusiva.

Todo ello dentro del contexto singular del territorio aragonés, con una población muy 
dispersa y con tendencia al envejecimiento, en muchos casos analfabeta en su lengua 
propia, y con unos núcleos de población rural con índices demográficos muy bajos, a los 
cuales es necesario dar una respuesta formativa de calidad que potencie el desarrollo 
personal y comunitario y haga posible cumplir la meta 4.6 de la Declaración de Incheon.

III
El título preliminar define el objeto de la ley y los conceptos básicos del aprendizaje a lo 

largo de la vida adulta, determina los destinatarios y objetivos y establece sus líneas 
vertebradoras.

Dentro del título primero se determina la ordenación del sistema de aprendizaje a lo largo 
de la vida adulta, detallado en varios capítulos.

Su capítulo primero regula el sistema de aprendizaje a lo largo de la vida adulta, 
estableciendo los ámbitos de actuación, sus características, los programas, los requisitos de 
acceso, agentes y sistemas de acreditación y reconocimiento.

El capítulo segundo desarrolla el sistema integrado de la formación profesional 
definiendo el mismo, sus fines, instrumentos, así como su regulación y coordinación, la 
colaboración de las empresas, de los agentes sociales y otras entidades, las instalaciones y 
equipamientos docentes, la oferta del sistema integrado de la formación profesional, la 
acreditación y reconocimiento de la formación y la oferta integrada de formación profesional.
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El capítulo tercero se dedica al desarrollo del sistema integrado de aprendizaje para el 
desarrollo personal y social, define sus fines, instrumentos, la red de centros y aulas de 
educación permanente de personas adultas en busca de su aprendizaje continuo y la 
colaboración del Gobierno de Aragón con otras Administraciones públicas o entidades.

El capítulo cuarto define el sistema integrado de orientación y los itinerarios formativos, 
definiendo la orientación y sus principios, las funciones de este sistema integrado y los 
itinerarios formativos.

El capítulo quinto recoge las disposiciones relativas a la formación de formadores y 
formadoras y a la innovación en el aprendizaje a lo largo de la vida adulta y prevé la creación 
del Centro de Innovación y Desarrollo Educativo a Distancia.

Finalmente, la participación y coordinación del aprendizaje a lo largo de la vida adulta, 
que se lleva a cabo a través de un nuevo Consejo, quedan garantizadas en el título segundo, 
donde se establece la composición del mismo y sus funciones, estableciéndose la 
posibilidad de constituir comisiones territoriales. Junto a ello, se establecen las vías de 
financiación, colaboración y coordinación con otras entidades públicas y privadas.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto la regulación y desarrollo de un sistema de aprendizaje a lo 

largo de la vida adulta en la Comunidad Autónoma de Aragón. Esta regulación incluye el 
establecimiento de las medidas necesarias para garantizar la programación, desarrollo, 
coordinación, seguimiento y evaluación de las actuaciones que se realicen en ejecución de 
la misma.

Artículo 2.  Definición de aprendizaje a lo largo de la vida adulta.
1. Se entiende por aprendizaje a lo largo de la vida adulta la totalidad de los procesos 

organizados de educación, sea cual sea su contenido, nivel o metodología, sean formales o 
no formales, ya sea que prolonguen, reemplacen, abran nuevas perspectivas de aprendizaje 
o compensen la educación recibida en las escuelas, institutos y universidades, y en forma de 
aprendizaje profesional, gracias a los cuales las personas adultas desarrollan sus aptitudes, 
enriquecen sus conocimientos, mejoran sus competencias técnicas o profesionales o les dan 
una nueva orientación, desarrollan su capacidad crítica, hacen evolucionar sus actitudes o 
su comportamiento en la doble perspectiva de un enriquecimiento integral de la persona y 
una participación en un desarrollo social, económico y cultural equilibrado, sostenible e 
independiente.

2. La Comunidad Autónoma de Aragón promoverá el aprendizaje a lo largo de la vida 
adulta en colaboración y buscando mecanismos de coordinación con otras Administraciones 
públicas, agentes económicos y sociales, y entidades educativas, culturales y sociales, como 
instrumento de inclusión y vertebración social y territorial para dar respuesta a las 
necesidades educativas, formativas, sociales y de acceso al mercado laboral de la población 
adulta.

Artículo 3.  Destinatarios.
1. Las personas destinatarias de los planes, itinerarios y programas del sistema de 

aprendizaje a lo largo de la vida adulta son todas aquellas personas adultas que han 
superado la edad de escolarización ordinaria y que emprenden en la Comunidad Autónoma 
de Aragón una actividad de aprendizaje personal, social o de mejora y actualización de su 
cualificación profesional.

2. Serán objeto de atención preferente las personas con menor cualificación o en riesgo 
de exclusión social o laboral, los jóvenes carentes de cualificación que se encuentren fuera 
del sistema educativo y aquellas personas que pudieran presentar necesidad específica de 
apoyo educativo.
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3. El departamento competente en materia de educación, de acuerdo con los criterios y 
requisitos que se establezcan, podrá incluir en procesos socioeducativos extraordinarios a 
aquellas personas que presenten especiales necesidades sociales o graves dificultades de 
adaptación escolar, de manera totalmente excepcional y agotadas todas las vías que ofrece 
la educación secundaria obligatoria, con la finalidad de darles una respuesta adecuada a su 
idiosincrasia personal y de que alcancen las competencias clave que les permitan continuar 
con su proceso formativo o las propias de la educación secundaria obligatoria.

Artículo 4.  Objetivos.
Para alcanzar los fines previstos en esta ley, la Administración de la Comunidad 

Autónoma deberá:
a) Sensibilizar a toda la ciudadanía aragonesa sobre la necesidad de aprendizaje a lo 

largo de la vida bajo un acceso universal, en condiciones de igualdad, como instrumento 
imprescindible para la inclusión y mejora educativa y sociolaboral de las personas adultas y 
la adquisición de las competencias clave que se precisan para su desarrollo personal, social, 
cultural y laboral.

b) Extender las oportunidades de acceso al aprendizaje formal, no formal e informal de la 
población adulta en todos sus niveles y modalidades.

c) Garantizar que las personas adultas puedan adquirir las titulaciones del sistema 
educativo no universitario mediante una oferta adaptada a sus necesidades y que permita la 
conciliación del estudio con la vida familiar y laboral.

d) Garantizar que las personas adultas puedan adquirir aquellas competencias 
profesionales que faciliten o mejoren su empleabilidad y su adaptación a entornos de trabajo 
en continuo cambio y evolución.

e) Impulsar y promover la adquisición y renovación de los conocimientos, competencias 
profesionales y competencias comunicativas en diferentes lenguas y sistemas de 
comunicación, promoviendo la colaboración con otras Administraciones públicas 
competentes en materia de educación y empleo.

f) Impulsar la incorporación de las tecnologías de la información, la comunicación y el 
aprendizaje a los procesos formativos, creando modalidades de formación flexible, abierta y 
adaptada a las distintas necesidades de la población adulta, facilitando la conciliación laboral 
y familiar y teniendo en cuenta las características del territorio.

g) Impulsar itinerarios individualizados de mejora de las capacidades, flexibles y 
adaptados a las necesidades de las personas adultas.

h) Promover e impulsar el reconocimiento y acreditación de las competencias 
profesionales adquiridas por la experiencia o fuera del sistema educativo formal.

i) Garantizar y facilitar el acceso a los servicios de información y orientación educativa y 
sociolaboral para favorecer el conocimiento de las diversas ofertas formativas y mecanismos 
de movilidad profesional en el mercado laboral.

j) Promover el conocimiento de la realidad aragonesa, en los ámbitos lingüístico, cultural, 
histórico, social y ambiental, que favorezca la conformación de la propia identidad y el 
desarrollo de valores y actitudes de convivencia, tolerancia y cooperación.

k) Promover espacios y ámbitos intergeneracionales para el aprovechamiento 
compartido de la experiencia personal y social acumulada.

l) Establecer programas de escolarización complementaria como respuesta a situaciones 
excepcionales en la vida de las personas que precisan de respuestas extraordinarias en el 
marco educativo.

m) Desarrollar programas para la formación permanente y continua del profesorado.
n) Potenciar la oferta de programas de formación e inserción dirigidos a la obtención de 

los certificados de profesionalidad o de diferentes ofertas formativas acordes con las 
necesidades del territorio y coordinadas con las distintas administraciones locales y 
comarcales.

ñ) Potenciar procesos educativos que promuevan el ejercicio de la ciudadanía activa, la 
participación y el desarrollo comunitario, la convivencia intercultural, la igualdad y el cuidado 
del entorno.
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o) Potenciar y facilitar la participación de los colectivos con discapacidad, garantizando el 
cumplimiento de las letras anteriores y utilizando los recursos necesarios para su acceso e 
inclusión en los distintos programas educativos.

p) Impulsar programas educativos y sociolaborales específicos para personas privadas 
de libertad.

q) Desarrollar programas de mejora de oportunidades que posibiliten el retorno al 
sistema escolar de las personas jóvenes o la mejora de la cualificación profesional para 
facilitar el acceso al mercado laboral.

r) Cualquier otro objetivo que pudiera ser atribuido por el ordenamiento vigente.

Artículo 5.  Líneas vertebradoras.
Con el fin de adaptar la oferta formativa de aprendizaje a lo largo de la vida adulta a las 

necesidades y peculiaridades de los destinatarios se definen las siguientes líneas de acción:
a) Programas, cursos y acciones formativas presenciales, semipresenciales y a distancia 

integrados en itinerarios individualizados de formación y mejora de capacidades.
b) Procesos de orientación educativa y sociolaboral en el acceso y permanencia de los 

programas.
c) Actuaciones de coordinación, articulación y aprovechamiento de los recursos públicos 

disponibles para el desarrollo de programas, cursos o acciones formativas de los distintos 
agentes educativos, ya sean de las Administraciones públicas o de otros agentes de 
iniciativa social financiados con fondos públicos.

d) Programas que incorporen las tecnologías de la información, la comunicación y el 
aprendizaje a los procesos formativos como oferta flexible, abierta y adaptada a las 
necesidades de la población adulta.

e) Itinerarios formativos de aprendizaje a lo largo de la vida adulta de carácter 
excepcional dirigidos a personas en riesgo de exclusión social o laboral.

TÍTULO I
Ordenación del sistema de aprendizaje a lo largo de la vida adulta

CAPÍTULO I
El sistema de aprendizaje a lo largo de la vida adulta

Artículo 6.  Actuaciones formativas.
1. Para alcanzar la finalidad y objetivos previstos en la presente ley, se desarrollarán las 

siguientes actuaciones:
a) Formación dirigida a la obtención de las titulaciones recogidas en el sistema 

educativo.
b) Formación profesional dirigida a la adquisición y mejora de las competencias 

profesionales que permita a las personas su incorporación a la actividad profesional, la 
mejora de su situación laboral o el desempeño de nuevas profesiones.

c) Formación para el desarrollo personal y la participación en la vida social y cultural, con 
especial incidencia en la cultura aragonesa y en las lenguas propias.

2. Forman parte del sistema de aprendizaje a lo largo de la vida el sistema integrado de 
cualificación y formación profesional, el sistema integrado de aprendizaje para el desarrollo 
personal y social, el sistema integrado de orientación, los itinerarios formativos, y la 
formación de formadores e innovación.

Artículo 7.  Diseño.
Los planes, itinerarios y programas del sistema de aprendizaje a lo largo de la vida 

adulta se diseñarán mediante:

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 117  Ley de aprendizaje a lo largo de la vida adulta en la Comunidad Autónoma de Aragón

– 2155 –



a) La implementación de metodologías de aprendizaje activas, que potencien la 
autonomía personal, desarrollen la competencia de aprender a aprender y favorezcan la 
participación de las personas en la elaboración de su propio itinerario de aprendizaje, con la 
ayuda del personal orientador de los diferentes servicios pertenecientes al sistema integrado 
de orientación.

b) El desarrollo de actividades de aprendizaje a través de las distintas modalidades de 
aprendizaje: presencial, semipresencial y on-line.

c) La oferta formativa y de procesos de adquisición y desarrollo de competencias 
ajustados a las demandas sociales y al entorno productivo.

d) El aprovechamiento de los conocimientos adquiridos a través de la experiencia laboral 
y de otras vías no formales e informales de aprendizaje.

e) La integración de objetivos que fomenten la igualdad efectiva entre las personas, la 
condición de ciudadanos críticos y autónomos, así como los valores democráticos de respeto 
por la diferencia, solidaridad y dignidad de las personas, además de la solución pacífica de 
los conflictos, el respeto al medio ambiente, el consumo responsable y los hábitos de vida 
saludables.

f) La garantía de acceso universal y la continuidad en el sistema educativo respondiendo 
de forma adecuada a las personas o colectivos en riesgo de exclusión, personas con 
discapacidad o con necesidades educativas especiales.

g) La creación de programas ajustados a las necesidades de aquellos colectivos con 
mayores dificultades que permitan su acceso y titulación, desarrollando actuaciones 
coordinadas entre las distintas Administraciones públicas y agentes sociales implicados.

h) La incorporación de la orientación como un elemento básico de apoyo y 
acompañamiento a las personas en la valoración inicial de sus necesidades formativas y 
sociolaborales, en la configuración de su itinerario y en la realización de sus proyectos 
personales.

i) La capacitación de los agentes implicados en la formación, en la orientación y en la 
coordinación del sistema, adecuándose al entorno social, territorial y productivo, a las 
necesidades de aprendizaje de la ciudadanía y a la evolución del mercado laboral.

j) La cooperación, coordinación y la complementariedad entre las distintas instituciones y 
agentes del sistema que permitan dar una respuesta integral de carácter socioeducativo a 
las necesidades de la población.

k) La incorporación de las entidades sociales sin ánimo de lucro y entidades del tercer 
sector como agentes complementarios en el desarrollo de la atención a los colectivos más 
vulnerables.

l) La realización de estudios de diagnóstico y prospección, para la actualización 
permanente de los contenidos formativos y de los perfiles y competencias profesionales de 
los agentes formadores.

Artículo 8.  Programas e itinerarios.
Se consideran prioritarios los siguientes programas e itinerarios:
a) Programas de formación inicial de personas adultas, desde la alfabetización en lengua 

materna, especialmente en las lenguas propias, la adquisición y actualización de las 
competencias clave, la adquisición de idiomas y conocimientos básicos y funcionales sobre 
tecnologías de la información y la comunicación hasta la obtención de la titulación básica del 
sistema educativo.

b) Itinerarios formativos flexibles que permitan a las personas adultas la obtención del 
título de Secundaria Obligatoria y Bachillerato, así como el acceso a enseñanzas del sistema 
educativo y la Formación Profesional.

c) Programas para la obtención de títulos de formación profesional y certificados de 
profesionalidad.

d) Programas de cualificación y recualificación profesional.
e) Itinerarios que promuevan el desarrollo personal, la participación social y ciudadana, 

los valores democráticos y solidarios, la formación cultural, musical, artística y de diferentes 
idiomas, lenguas propias y lenguajes, la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres 
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así como la salud y consumo, el envejecimiento activo y el cuidado y respeto del medio 
ambiente.

f) Itinerarios específicos cuyo fin sea la inserción educativa, laboral, social y comunitaria 
de colectivos en riesgo o situación efectiva de exclusión social, con necesidad específica de 
apoyo educativo, colectivo de mayores, jóvenes sin cualificación, comunidad gitana, 
personas migrantes, personas con discapacidad o de otros grupos o entornos familiares con 
especiales características y necesidades.

g) Programas de incorporación a la sociedad española y aragonesa, que incluya 
conocimientos constitucionales y socioculturales de España y Aragón, con el fin de facilitar la 
integración de la población extranjera en nuestra sociedad y la posibilidad de obtener el 
permiso de residencia o la nacionalidad española.

Artículo 9.  Requisitos de acceso.
1. Podrán acceder a los programas e itinerarios recogidos en el artículo anterior las 

personas que cumplan los requisitos que se establezcan reglamentariamente para cada uno 
de ellos.

2. Sin perjuicio de lo establecido reglamentariamente para cada programa e itinerario de 
formación, se seguirán las siguientes prescripciones respecto a la edad de los participantes:

a) Si se trata de programas destinados a adquirir la formación inicial, podrán participar 
las personas que hayan alcanzado la edad de escolarización obligatoria.

b) Si se trata de programas dirigidos a alcanzar otros niveles y grados del sistema 
educativo, podrán participar las personas que tengan la edad mínima que se determine 
reglamentariamente.

c) Para el resto de programas formativos, podrán participar las personas que hayan 
cumplido dieciocho años, con la excepción de aquellos programas que se determine 
reglamentariamente.

3. Se podrán establecer requisitos de acceso para garantizar que las personas 
matriculadas tengan las aptitudes necesarias para cursar determinados programas con 
garantías de éxito.

Artículo 10.  Agentes.
1. Los agentes del sistema de aprendizaje a lo largo de la vida adulta de la Comunidad 

Autónoma de Aragón son los centros y entidades de titularidad pública y privada que 
desarrollan actividades de aprendizaje a lo largo de la vida adulta en el marco establecido en 
la presente ley.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma, a través de los departamentos y 
organismos competentes, mantendrá e impulsará la colaboración con las entidades locales y 
los agentes económicos y sociales, con las organizaciones empresariales y sindicales y con 
las entidades de iniciativa social y ciudadana sin fines de lucro, mediante una política de 
ayudas para el desarrollo de actividades de aprendizaje e inclusión socioeducativa de las 
personas adultas. Asimismo, la Administración de la Comunidad Autónoma establecerá los 
mecanismos oportunos para asegurar la coordinación y complementariedad de las acciones 
subvencionadas o concertadas, teniendo en cuenta el marco normativo vigente y 
garantizando que, al menos, se cumpla el calendario escolar.

3. Las entidades de iniciativa social y ciudadana sin fines de lucro recogidas en el 
apartado anterior deberán llevar a cabo acciones formativas complementarias a la realizada 
por la Administración Pública. Dichas acciones formativas estarán vinculadas al territorio y 
desarrollarán itinerarios educativos y profesionales integrales.

Artículo 11.  Acreditación y reconocimiento.
1. Las enseñanzas regladas serán acreditadas de acuerdo a la normativa establecida al 

efecto.
2. La Administración de la Comunidad Autónoma, a través de los departamentos 

competentes en materia de educación no universitaria o empleo, en el marco de sus 
competencias, y, en su caso, las universidades, podrán crear sistemas para la evaluación, 
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acreditación y reconocimiento de las competencias adquiridas por la experiencia laboral o en 
procesos de educación no formal.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma podrá reconocer las acciones 
formativas no contempladas en la enseñanza reglada que se produzcan al amparo de esta 
ley, mediante diplomas y certificaciones.

CAPÍTULO II
El sistema integrado de cualificación y formación profesional

Artículo 12.  Definición.
El sistema integrado de cualificación y formación profesional comprende el conjunto de 

acciones formativas que capacitan para el desempeño cualificado de las diversas 
profesiones, el acceso al empleo y la participación activa en la vida social, cultural y 
económica. Incluye las enseñanzas propias de la formación profesional inicial, las acciones 
de inserción y reinserción laboral de los trabajadores, así como las orientadas a la formación 
continua en las empresas, que permitan la adquisición y actualización permanente de las 
competencias profesionales.

Artículo 13.  Fines.
1. El sistema integrado de cualificación y formación profesional tiene los siguientes fines:
a) Capacitar a la ciudadanía para el desarrollo de una profesión y facilitar su adaptación 

a las modificaciones laborales que pueden producirse a lo largo de su vida.
b) Informar, asesorar y orientar a la población a lo largo de su vida para la toma de 

decisión en materia de adquisición de nuevas competencias profesionales y de inserción 
laboral.

c) Evaluar y acreditar las competencias profesionales adquiridas por la experiencia 
laboral o en procesos de educación no formal o informal.

2. En cumplimiento de los fines establecidos en el apartado anterior, la Administración de 
la Comunidad Autónoma deberá:

a) Realizar una oferta de formación profesional de calidad, actual y de futuro, de acuerdo 
a las necesidades de la ciudadanía, del territorio y del sistema productivo.

b) Realizar una oferta integrada de formación profesional, tanto de formación profesional 
inicial como de formación para el empleo, a través de una amplia red de centros de 
titularidad pública o privada.

c) Favorecer la formación a lo largo de la vida, impulsando una oferta formativa que 
permita compatibilizar la formación con la actividad personal, familiar y laboral y con las 
responsabilidades derivadas de todo ello.

d) Establecer instrumentos de orientación profesional y de conocimiento de las 
profesiones, que ayuden a la población estudiante o población activa a la configuración de 
su itinerario formativo de acuerdo a sus intereses y capacidad.

e) Promover el reconocimiento y acreditación de las competencias profesionales 
adquiridas por la experiencia laboral o en procesos de educación no formal o informal.

f) Reforzar la colaboración entre las Administraciones públicas, las empresas y los 
agentes económicos y sociales para la detección, planificación, diseño, difusión y puesta en 
marcha de las ofertas formativas.

g) Promover el reconocimiento de las cualificaciones profesionales adquiridas por la 
población para el desempeño y acceso a los puestos de trabajo.

h) Coordinar las actuaciones en materia de formación profesional inicial y de formación 
para el empleo, con el fin de hacer un uso eficiente de los recursos públicos y privados.

i) Facilitar la accesibilidad a la información y formación a través de tecnología adaptada y 
sistemas de comunicación para personas adultas con dificultades comunicativas o con algún 
tipo de discapacidad.

j) Cualquier otro fin que pudiera ser atribuido por el ordenamiento vigente.
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Artículo 14.  Instrumentos.
El sistema integrado de cualificación y formación profesional está formado por los 

siguientes instrumentos:
a) El Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.
b) El procedimiento de reconocimiento, evaluación, acreditación y registro de las 

cualificaciones profesionales.
c) La red de centros y servicios de información y orientación en materia de formación 

profesional y empleo.
d) La red de centros de formación profesional inicial y de formación para el empleo.
e) La evaluación y mejora de la calidad del sistema integrado de cualificación y 

formación profesional de Aragón, que proporcione información sobre su funcionamiento y 
sobre su adecuación a las necesidades formativas individuales y a las del mundo laboral.

Artículo 15.  Órganos de coordinación del sistema integrado de cualificación y formación 
profesional.

1. Corresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma la potenciación, 
regulación y coordinación del sistema integrado de cualificación y formación profesional, con 
la colaboración de los agentes sociales implicados en el aprendizaje a lo largo de la vida 
para la mejora y la inclusión educativa y sociolaboral de las personas adultas.

2. El Gobierno mediante Decreto creará y regulará la organización y funcionamiento de 
una Comisión Interdepartamental para la adecuada coordinación del sistema integrado de 
cualificación y formación profesional, en la que participarán representantes de los 
departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma con competencias 
relacionadas con los fines dicho sistema.

3. El Consejo Aragonés de Formación Profesional es el órgano consultivo, de 
participación institucional y de asesoramiento del Gobierno en materia de formación 
profesional, sin perjuicio de las competencias que el Consejo Escolar de Aragón y el Consejo 
General del Instituto Aragonés de Empleo tienen atribuidas.

4. La Agencia de las Cualificaciones Profesionales de Aragón es el órgano técnico de 
apoyo al Consejo Aragonés de Formación Profesional.

5. El Observatorio del Mercado de Trabajo y la Agencia de las Cualificaciones 
Profesionales de Aragón son instrumentos técnicos de apoyo para el desarrollo del sistema 
integrado de formación profesional de Aragón, en relación con el análisis del mercado 
laboral, la investigación y el desarrollo de las profesiones emergentes, el desarrollo de 
programas formativos vinculados a las nuevas oportunidades de empleo y la actualización 
permanente de las cualificaciones profesionales necesarias para Aragón.

Artículo 16.  Colaboración de las empresas, de los agentes sociales y otras entidades.
1. Para el desarrollo del sistema integrado de cualificación y formación profesional de 

Aragón se promoverá la colaboración de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón con la Administración local, las Universidades, Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria y Servicios de Aragón y entidades de formación, en especial, aquellas que tengan 
relación con las profesiones o cualificaciones profesionales emergentes o estratégicas para 
el desarrollo sostenible de la Comunidad Autónoma. Igualmente se promoverá la 
colaboración y participación de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con 
las empresas, clusters y agentes sociales, especialmente de las organizaciones 
empresariales y sindicales que ostenten la condición de más representativas. La 
participación de las empresas podrá realizarse de forma individual o de modo agrupado a 
través de sus organizaciones representativas

2. Esta colaboración se formalizará a través de convenios u otros instrumentos de 
colaboración establecidos al efecto por la legislación vigente, que la Administración 
Autonómica determine.

3. Los centros de formación profesional y empresas de los diferentes sectores 
productivos podrán promover proyectos estratégicos comunes, desarrollando para ello 
entornos académicos y profesionales dirigidos al desarrollo de un modelo económico 
sostenible basado en el conocimiento, la innovación, el fomento de la iniciativa 
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emprendedora, el respeto medioambiental y la dignidad e igualdad efectiva en el empleo. 
Las acciones derivadas de la puesta en marcha de estos proyectos podrán ser financiadas 
total o parcialmente por las empresas relacionadas con estos.

Artículo 17.  Instalaciones y equipamientos docentes.
Las inversiones dirigidas a la construcción, a la adquisición y a la adaptación de medidas 

de accesibilidad universal en todas las instalaciones y equipamientos destinados a los 
centros públicos de formación profesional podrán ser financiadas, total o parcialmente, con 
fondos procedentes de:

a) La Administración de la Comunidad Autónoma.
b) Los Ayuntamientos en cuyo término municipal radiquen las empresas potencialmente 

beneficiarias de la formación que vaya a impartirse con estos medios e instalaciones. A 
estos efectos, podrán establecerse convenios de colaboración con las Administraciones 
públicas.

c) Empresas privadas, en los términos que acuerden con las respectivas 
Administraciones educativas o laborales, que podrán contemplar la utilización compartida de 
las instalaciones y el equipamiento para fines docentes y empresariales.

Artículo 18.  Oferta del sistema integrado de cualificación y formación profesional.
1. La oferta del sistema integrado de cualificación y formación profesional dirigida a la 

adquisición de nuevas competencias profesionales tendrá en cuenta la realidad 
socioeconómica de la Comunidad Autónoma y de sus comarcas, las propias expectativas de 
los ciudadanos, la demanda de formación, así como las perspectivas de desarrollo 
económico y social, con la finalidad de realizar una oferta que responda de manera efectiva 
a las necesidades de cualificación de las personas.

2. La oferta tendrá una organización flexible, basada en los módulos profesionales o en 
los formativos, y prioritariamente en relación con el Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales.

3. La organización de las actividades de la oferta encaminada a la obtención de un título 
de formación profesional corresponderá al departamento competente en materia de 
educación no universitaria.

4. La organización de las actividades de la oferta del sistema integrado de formación 
profesional encaminada a la obtención de un certificado de profesionalidad, así como de 
otros programas de formación para el empleo, corresponderá al departamento competente 
en materia de formación para el empleo.

5. Los departamentos competentes en materia de educación no universitaria y de 
formación para el empleo establecerán la oferta de formación profesional en modalidad 
presencial, semipresencial y a distancia, teniendo en cuenta el Plan Aragonés de Formación 
Profesional.

Artículo 19.  Procedimiento de evaluación y acreditación de las competencias profesionales.
1. El procedimiento de evaluación y acreditación de las competencias profesionales 

comprende el conjunto de actuaciones que permite informar, orientar, asesorar, evaluar, 
acreditar y registrar las competencias adquiridas por la experiencia laboral u otras vías no 
formales de formación.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma, a través de los departamentos 
competentes en materia de educación no universitaria y de formación para el empleo, 
establecerá un procedimiento único, tanto para el ámbito educativo como para el laboral, 
para la evaluación y acreditación de las competencias profesionales adquiridas por 
experiencia laboral o por vías no formales de formación.

3. La Agencia de la Cualificaciones Profesionales de Aragón, como órgano técnico de 
apoyo al Consejo Aragonés de Formación Profesional, es la encargada de la puesta en 
marcha del procedimiento de evaluación y acreditación de las competencias profesionales.

4. El departamento competente en materia de educación no universitaria y el competente 
en materia de formación para el empleo, reconocerán las unidades de competencia que 
hayan sido acreditadas por el procedimiento de evaluación y acreditación de competencias, 
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a efectos de convalidación o exención de los módulos profesionales o formativos de los 
títulos de formación profesional o de los certificados de profesionalidad.

Artículo 20.  Oferta integrada de formación profesional.
1. Los departamentos competentes en materia de educación no universitaria y de 

formación para el empleo desarrollarán una oferta de formación profesional inicial y de 
formación para el empleo que contribuya a alcanzar los objetivos y fines establecidos en esta 
ley, garantizando una oferta que dé respuestas a las necesidades de cualificación y a la 
optimización del uso de los recursos públicos.

2. La oferta integrada de formación profesional presencial, semipresencial y a distancia 
favorecerá la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación para extender 
al máximo la oferta formativa y facilitar el acceso a la misma de la ciudadanía interesada.

3. El departamento competente en materia de educación no universitaria y el competente 
en materia de formación para el empleo asegurarán que los centros públicos mantengan una 
oferta integrada de formación profesional del sistema educativo y de formación para el 
empleo.

CAPÍTULO III
El sistema integrado de aprendizaje para el desarrollo personal y social

Artículo 21.  Definición.
El sistema integrado de aprendizaje para el desarrollo personal y social es el conjunto de 

programas, acciones formativas y de aprendizaje que facilitan a las personas adultas seguir 
procesos de adquisición de contenidos y competencias personales y sociales para la 
consecución de la titulación en Educación Secundaria Obligatoria o de Bachillerato, el 
acceso a las enseñanzas del sistema educativo español, la adquisición de las competencias 
clave, idiomas, incluido el español como lengua nueva y las lenguas propias, competencias 
digitales y aprendizajes que favorezcan la participación ciudadana, la inclusión social y la 
mejora educativa a través de una oferta flexible y adecuada a los intereses y necesidades de 
la población adulta.

Artículo 22.  Fines.
El sistema integrado de aprendizaje para el desarrollo personal y social tiene los 

siguientes fines:
a) Hacer efectivo el derecho a la educación permanente de toda persona adulta, 

consiguiendo la formación básica que le proporcione los instrumentos académicos y 
culturales necesarios para desarrollarse como ciudadano consciente y libre.

b) Facilitar el acceso a las distintas enseñanzas del sistema educativo.
c) Estimular un desarrollo intelectual y afectivo que permitan el aprendizaje autónomo y 

la actualización personal y profesional.
d) Favorecer el desarrollo de la autoestima, la autonomía y las responsabilidades 

personales, familiares y parentales, ayudando a las personas a ser flexibles, sensibles, 
solidarias, participativas, a valorar y respetar las diferencias y enriquecerse con ellas.

e) Promover estilos de vida saludables.
f) Favorecer la integración en el medio, potenciando actitudes y valores sociales 

positivos que fomenten la igualdad y faciliten a las personas la participación en el ámbito 
familiar, laboral y local.

g) Desarrollar la capacidad de participación en la vida social, cultural, política y 
económica.

h) Promover el desarrollo comunitario, potenciando los cauces estructurales existentes 
en la zona y desarrollando procesos de toma de conciencia y de organización que permitan 
el fortalecimiento del tejido social.

i) Responder adecuadamente a los desafíos que supone el envejecimiento progresivo de 
la población, asegurando a las personas de mayor edad la oportunidad de incrementar y 
actualizar sus competencias.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 117  Ley de aprendizaje a lo largo de la vida adulta en la Comunidad Autónoma de Aragón

– 2161 –



j) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, y 
la contribución al impulso del reparto equilibrado de responsabilidades familiares, así como 
analizar y valorar críticamente las desigualdades entre ellos.

k) Favorecer el protagonismo de la persona en la elección de su itinerario formativo.

Artículo 23.  Oferta del sistema integrado de aprendizaje para el desarrollo personal y 
social.

Constituye la oferta del sistema integrado de aprendizaje para el desarrollo personal y 
social las propuestas de educación presencial, semipresencial y a distancia, que incluyan:

a) Programas para la obtención de las competencias básicas y de la titulación académica 
correspondiente a la enseñanza básica.

b) Programas para la preparación del acceso a la oferta de formación profesional.
c) Programas destinados a la preparación de la prueba libre de bachillerato y del acceso 

a las enseñanzas universitarias.
d) Programas de capacitación básica en el uso de las tecnologías de la información y la 

comunicación.
e) Programas para la adquisición de competencias lingüísticas en idiomas, lenguas 

propias de Aragón y en español para personas extranjeras.
f) Programas que faciliten la formación para el desarrollo personal, la participación en la 

vida social y cultural, y la formación para el empleo.
g) Participación en programas de intervención comunitaria en colaboración con los 

agentes sociales y culturales del entorno donde se está inmerso.

Artículo 24.  Evaluación.
1. La evaluación es un elemento integrante del proceso formativo, que permite la mejora 

de los programas de formación. Se extenderá a todos los participantes, los que enseñan y 
los que aprenden, y a todos los ámbitos organizativos y estructurales.

2. La evaluación cumplirá una función de orientación, de calificación y certificación y de 
regulación de los procesos.

Artículo 25.  Centros y aulas de educación de personas adultas.
1. Los Centros de Educación de Personas Adultas tendrán carácter territorial, pudiendo 

establecerse a nivel comarcal o municipal y ejercerán funciones de coordinación, promoción 
y difusión para la inclusión y mejora educativa y sociolaboral de las personas adultas. Para 
cada uno de ellos, se establecerá una sede o ubicación principal, sin perjuicio de lo cual 
podrán ejercer sus funciones en distintas localidades o ubicaciones dentro del ámbito 
territorial.

2. Se entiende por Red de Centros Públicos de Educación de Personas Adultas el 
conjunto de centros públicos de educación de personas adultas autorizado por el 
departamento competente en materia de educación no universitaria.

3. La creación de Centros Públicos de Educación de Personas Adultas estará sometida a 
los principios de autorización administrativa y de autonomía de gestión previstos en la 
normativa vigente.

4. Podrán crearse Aulas de Educación de Personas Adultas cuya titularidad corresponda 
a otra Administración pública distinta a la de la Comunidad Autónoma de Aragón o a una 
entidad de iniciativa social y ciudadana sin fines de lucro. Estas Aulas se adscribirán a un 
Centro Público de Educación de Personas Adultas, participando a todos los efectos en los 
órganos colegiados y de coordinación pedagógica del mismo.

5. El departamento competente en materia de educación no universitaria elaborará un 
Reglamento de organización y funcionamiento específico para los Centros Públicos de 
Educación de Personas Adultas para que estos centros puedan responder de forma más 
eficaz a los programas que desarrollan según las características y necesidades de su ámbito 
de actuación. Este Reglamento contemplará la manera de incorporar al voluntariado para 
que pueda participar en el desarrollo de actividades de aprendizaje a lo largo de la vida 
adulta en el centro. En ningún caso, dicho voluntariado supondrá la merma de puestos 
laborales ni menoscabo de funciones.
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Artículo 26.  Formación e integración lingüística en idiomas.
1. Las Escuelas Oficiales de Idiomas son centros en los que se desarrollan programas 

de aprendizaje a través de la adquisición y actualización de competencias comunicativas 
lingüísticas e interculturales.

2. La Administración educativa fomentará el aprendizaje de los diversos idiomas en las 
Escuelas Oficiales de Idiomas de la Comunidad Autónoma de Aragón, con el objetivo de que 
la adquisición y el perfeccionamiento en el uso de distintas lenguas propicien y faciliten la 
inserción o la mejora laboral.

3. El departamento competente en materia de educación no universitaria fomentará el 
español en personas extranjeras con el objetivo de que la adquisición y el uso del español 
faciliten la integración, inclusión e inserción social y laboral, y fomentará la enseñanza de 
lenguas propias de Aragón. Para ello, se establecerá una oferta flexible a través de las 
Escuelas Oficiales de Idiomas, los Centros de Educación de Personas Adultas, los agentes 
sociales y otras entidades colaboradoras de la Comunidad Autónoma de Aragón, que se 
adecuará a los intereses y necesidades de la población adulta.

4. El departamento competente en materia de educación no universitaria colaborará con 
el departamento competente en formación para el empleo para fomentar la realización de 
programas específicos que permitan la adquisición y certificación de competencias 
lingüísticas para incorporarse en el mercado laboral, preferentemente a través de las 
Escuelas Oficiales de Idiomas o los Centros de Educación de Personas Adultas.

CAPÍTULO IV
El sistema integrado de orientación y los itinerarios formativos

Artículo 27.  Definición.
1. La orientación dentro del aprendizaje a lo largo de la vida adulta se entiende como el 

proceso de valoración inicial, de diagnóstico, información y evaluación cuyo objetivo es 
facilitar a la persona adulta el desarrollo de su itinerario de inclusión y mejora educativa y 
sociolaboral, así como su empoderamiento en la toma de decisiones respecto a su itinerario 
formativo y laboral.

El sistema integrado de orientación comprenderá todos aquellos agentes, instrumentos y 
acciones que se desarrollen con el objeto de informar y asesorar a las personas en los 
contextos en que se desenvuelvan.

2. Dicho sistema integrado de orientación estará formado por:
a) La Red Integrada de Orientación Educativa.
b) Los servicios de Orientación y Empleo de la Universidad de Zaragoza.
c) La Red de información y orientación profesional de los centros integrados.
d) Los servicios de orientación e inserción del Instituto Aragonés de Empleo.
e) Los servicios de información y orientación de las Administraciones locales.
f) Los servicios de información y orientación de los agentes sociales y entidades que 

desarrollan actividades de aprendizaje a lo largo de la vida adulta.
3. El Gobierno de Aragón promoverá la colaboración y la coordinación de los diferentes 

profesionales que conformen el sistema integrado de orientación, posibilitando actuaciones 
comunes para asegurar una atención individualizada de las personas. Cada Administración 
desarrollará evaluaciones periódicas de las actuaciones y los servicios de los que es 
competente, estableciendo los mecanismos de mejora que estime oportunos.

4. Las Administraciones públicas y entidades a las que pertenezcan los profesionales 
que conforman el sistema integrado de orientación establecerán de forma uniforme y 
coordinada la organización, las funciones y competencias, el modelo de orientación y la 
financiación de los diferentes servicios que conforman dicho sistema integrado.

Artículo 28.  Principios de la orientación dentro del aprendizaje a lo largo de la vida adulta.
El equipo de profesionales que conforme el sistema integrado de orientación actuará de 

acuerdo con los siguientes principios:
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a) La personalización de la educación, atendiendo a todas las variables de la persona 
para favorecer su desarrollo integral.

b) El protagonismo y la implicación de la persona en el diseño y desarrollo de su propio 
itinerario personal y social, así como en su inserción y vida profesional y laboral.

c) La accesibilidad de todas las personas, con independencia de su nivel de formación, 
condición personal, familiar, profesional o social, así como de su ubicación geográfica.

d) La atención individualizada y el desarrollo del itinerario individualizado en función de 
sus necesidades, intereses y capacidades.

e) La confidencialidad y privacidad de la información personal facilitada por el usuario o 
usuaria.

f) La calidad de las actuaciones desarrolladas.
g) La coordinación y colaboración entre el equipo de profesionales de la orientación.
h) La facilitación de las actuaciones a los colectivos en riesgo de exclusión social y a los 

colectivos con necesidades específicas.
i) La colaboración con los procedimientos de reconocimiento, evaluación y acreditación 

de competencias y cualificaciones profesionales que se adquieren a través de la experiencia 
laboral u otras vías, especialmente en fases de información, orientación e inscripción en las 
convocatorias.

Artículo 29.  Funciones del sistema integrado de orientación dentro del aprendizaje a lo 
largo de la vida adulta.

El equipo de profesionales que conforma el sistema integrado de orientación tendrá las 
siguientes funciones:

a) Informar y asesorar a todas las personas destinatarias en el diseño y desarrollo del 
itinerario individualizado formativo, personal y social más adecuado en función de sus 
propias características y teniendo en cuenta las necesidades del entorno laboral.

b) Dar difusión y asesorar sobre las ofertas formativas y las diferentes actuaciones que 
se desarrollan dentro del marco del aprendizaje a lo largo de la vida adulta.

c) Informar y asesorar sobre las características del entorno laboral, ocupaciones, perfiles 
profesionales, tendencias del mercado laboral, posibilidades de acceso al empleo, inserción 
y reinserción laboral, promoción y mejora, y movilidad.

d) Informar y asesorar sobre las titulaciones académicas y las certificaciones 
profesionales, así como las posibilidades de adquisición, evaluación y acreditación de 
competencias y cualificaciones profesionales que se requieren en el mercado laboral.

e) Orientar a todas las personas destinatarias y, en su caso, a sus familias o tutores 
legales sobre los estudios académicos o profesionales que mejor se adapten a sus 
características personales y favorecer así el logro de sus objetivos formativos.

f) Participar en la organización, actualización y evaluación de toda la información 
relacionada con los itinerarios individualizados para que se adapten a todas las personas 
destinatarias en contenido y accesibilidad.

g) Asesorar a docentes y responsables de formación en la inclusión de la orientación 
educativa y sociolaboral en sus programas y acciones formativas.

h) Coordinarse y colaborar con los profesionales de la orientación de otras 
Administraciones públicas, agentes sociales y entidades que desarrollen labores de 
orientación con personas adultas.

i) Participar en procedimientos de reconocimiento, evaluación y acreditación de 
competencias y cualificaciones profesionales que se adquieren a través de la experiencia 
laboral u otras vías.

Artículo 30.  Itinerarios formativos.
1. Las acciones formativas de aprendizaje a lo largo de la vida adulta se articularán en 

torno a itinerarios formativos personalizados para responder a las necesidades educativas 
de las personas participantes.

2. Los itinerarios formativos comprenderán la coordinación de acciones entre los distintos 
agentes que desarrollen acciones de aprendizaje a lo largo de la vida adulta y garantizarán 
la eficacia de las acciones tomadas.
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3. Los servicios de orientación promoverán e impulsarán la elaboración de itinerarios 
formativos personalizados centrados en las necesidades y toma de decisiones de la propia 
persona interesada.

4. La Comunidad Autónoma de Aragón promoverá la elaboración de instrumentos de 
orientación con ayuda de las tecnologías de la información y la comunicación que 
contribuyan a la mejora de la orientación y de la coordinación entre agentes que desarrollen 
acciones de aprendizaje a lo largo de la vida adulta.

CAPÍTULO V
Formación de formadores e innovación en el aprendizaje a lo largo de la vida 

adulta

Artículo 31.  Formación de formadores.
1. El personal formador tendrá la formación necesaria requerida para impartir las 

acciones formativas correspondientes, que será establecida en cada programa.
2. Las Administraciones públicas y organismos responsables de los distintos programas 

fomentarán y facilitarán el perfeccionamiento y la ampliación didáctico-pedagógica y 
científico-técnica del personal a su cargo con responsabilidades en tareas de formación.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma fomentará e impulsará el 
perfeccionamiento y la ampliación didáctico-pedagógica y científico-técnica del personal 
formador en educación de personas adultas, a través de distintos programas que 
contemplen la especificidad tanto del ámbito rural como del urbano.

Artículo 32.  Innovación y desarrollo.
La Administración de la Comunidad Autónoma garantizará la innovación y desarrollo de 

las actuaciones de aprendizaje a lo largo de la vida adulta mediante el cumplimiento de las 
siguientes funciones:

a) La observación de la evolución y el comportamiento de las necesidades y los recursos 
de aprendizaje a lo largo de la vida adulta en Aragón.

b) El diseño y desarrollo de la formación pedagógica y didáctica de los recursos 
humanos destinados a esta finalidad.

c) El impulso del aprendizaje a lo largo de la vida adulta a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación.

d) La promoción de las líneas y de los grupos de investigación en las actuaciones de 
aprendizaje a lo largo de la vida adulta.

e) Cualesquiera otras que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 33.  Centro de Innovación y Desarrollo Educativo a Distancia.
1. Se crea el Centro de Innovación y Desarrollo Educativo a Distancia dependiente 

orgánicamente del departamento competente en materia de educación no universitaria, 
como centro encargado de coordinar la oferta de cursos de educación a distancia para 
personas adultas. Reglamentariamente se detallarán la organización y funcionamiento del 
mismo.

Asimismo, la Administración de la Comunidad Autónoma podrá crear centros de apoyo a 
la educación a distancia para garantizar una oferta integral en esta modalidad en el territorio 
aragonés. Igualmente, se podrá contar con una red de centros colaboradores para el 
desarrollo de estas enseñanzas.

2. El Centro de Innovación y Desarrollo Educativo a Distancia y los centros de apoyo a la 
educación a distancia desarrollarán algunas de las siguientes enseñanzas:

a) Enseñanzas dirigidas a la obtención de la titulación básica y del título de Bachiller en 
las condiciones que determine el departamento competente en materia de educación no 
universitaria.

b) Enseñanzas dirigidas a la obtención de títulos de Formación Profesional y certificados 
de profesionalidad en las condiciones que determinen los departamentos competentes en 
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materia de educación no universitaria y de formación para el empleo y en el marco del 
sistema integrado de formación profesional.

c) Cursos preparatorios para la prueba de obtención directa del título básico, título de 
Bachiller o de un título de Formación Profesional.

d) Cursos de preparación para el acceso a la Formación Profesional o a certificados de 
profesionalidad o a la Universidad para las personas que no tengan la titulación de acceso 
requerida.

e) Cursos de idiomas en las condiciones que determine el departamento competente en 
materia de educación no universitaria.

f) Otros programas formativos contemplados en la presente ley.

TÍTULO II
Participación, coordinación y financiación

Artículo 34.  Participación.
1. Los sectores implicados en el desarrollo de las acciones formativas previstas en la 

presente ley participarán en la planificación, desarrollo y evaluación de las actuaciones de 
aprendizaje a lo largo de la vida adulta mediante los mecanismos que se establezcan en 
cada caso y, en general, por medio del Consejo aragonés de aprendizaje a lo largo de la vida 
adulta regulado en este título.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón informará y consultará a los 
ciudadanos sobre las políticas de aprendizaje a lo largo de la vida adulta a través de dicho 
Consejo, a fin de garantizar su participación en los procesos de planificación y evaluación, 
así como en los demás elementos necesarios para el desarrollo de la presente ley.

Artículo 35.  Consejo aragonés de aprendizaje a lo largo de la vida adulta.
Se crea el Consejo aragonés de aprendizaje a lo largo de la vida adulta, como órgano 

consultivo de la Comunidad Autónoma de Aragón que planifica, evalúa y coordina todos los 
objetivos, áreas de actuación y programas para la inclusión y mejora educativa y sociolaboral 
de las personas adultas, garantizando el adecuado asesoramiento y la participación en esta 
materia.

Artículo 36.  Composición del Consejo.
El Consejo aragonés de aprendizaje a lo largo de la vida adulta estará integrado por 

representantes de la Administración de la Comunidad Autónoma, de las Entidades Locales, 
de la Universidad de Zaragoza, de las organizaciones empresariales, sindicales, familiares y 
de la iniciativa social más representativas, y de los Colegios Profesionales vinculados a 
educación de personas adultas. Reglamentariamente se detallarán la composición y 
funcionamiento del mismo.

Todos los miembros desempeñarán sus funciones a título honorífico, sin que en ningún 
caso puedan recibir remuneración alguna por el desempeño de sus funciones.

Artículo 37.  Funciones del Consejo.
Este Consejo tendrá las siguientes funciones:
a) Promover la coordinación entre los programas y las actuaciones de aprendizaje a lo 

largo de la vida de las personas adultas de Aragón.
b) Garantizar la difusión de información de los programas y actividades de aprendizaje a 

lo largo de la vida adulta.
c) Promover e impulsar la participación de las distintas Administraciones públicas, 

instituciones, entidades públicas y privadas y de las personas interesadas en el 
funcionamiento, planificación y evaluación de las acciones formativas de aprendizaje a lo 
largo de la vida adulta.

d) Asesorar e informar las políticas de aprendizaje a lo largo de la vida adulta del 
Gobierno de Aragón, con el fin de garantizar el derecho a la formación.
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e) Proponer medidas e iniciativas al Gobierno de Aragón para la mejora del aprendizaje 
a lo largo de la vida de las personas adultas en nuestra Comunidad Autónoma.

f) Realizar el seguimiento y control de la utilización, distribución y adecuada gestión de 
los recursos económicos destinados al aprendizaje a lo largo de la vida adulta.

g) Elaborar y fomentar estudios sobre la situación y necesidades globales o específicas 
de distintos colectivos y zonas de actuación donde se desarrollan actuaciones de 
aprendizaje a lo largo de la vida adulta en Aragón.

h) Informar las disposiciones normativas de carácter general que desarrolle la presente 
ley.

i) Evaluar los programas y actuaciones formativas que se propongan desde el Consejo, 
así como el propio funcionamiento del Consejo.

j) Cualesquiera otras funciones que le sean atribuidas reglamentariamente.

Artículo 38.  Comisiones Territoriales de aprendizaje a lo largo de la vida adulta.
1. El Consejo aragonés de aprendizaje a lo largo de la vida adulta podrá constituir 

Comisiones Territoriales de aprendizaje a lo largo de la vida adulta con el fin de promover, 
impulsar, difundir y coordinar las actividades y programas de enseñanza-aprendizaje de las 
personas adultas desarrollados en su respectivo ámbito territorial, velando por que la oferta 
se ajuste a las necesidades e intereses de sus ciudadanos.

2. La constitución, composición y funcionamiento de estas Comisiones serán reguladas 
reglamentariamente. Su ámbito territorial tendrá en consideración la delimitación comarcal 
de Aragón.

Artículo 39.  Colaboración y coordinación con otras Administraciones públicas, los agentes 
económicos y sociales y las entidades de iniciativa social y ciudadana sin fines de lucro.

1. El Gobierno de Aragón promoverá la colaboración con las Administraciones públicas, 
los agentes económicos y sociales y las entidades de iniciativa social y ciudadana sin fines 
de lucro, con el fin de articular una oferta integrada de aprendizaje a lo largo de la vida adulta 
que responda a los fines y objetivos planteados en esta ley. Esta colaboración podrá llevarse 
a efecto mediante la suscripción de los oportunos acuerdos o convenios. Asimismo, podrá 
fomentar dicha oferta integrada a través de las correspondientes convocatorias públicas de 
ayudas.

2. El desarrollo de los programas formativos vinculados a esta ley, dentro de los sectores 
de atención preferente conforme al apartado 2 del artículo 3, podrá también realizarse 
mediante acción concertada, conforme a la normativa general que la regula, cuando dichas 
actuaciones sean gestionadas por entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro con el 
objetivo de mejorar su perfil para la inserción personal y social o la mejora de la 
empleabilidad. En todo caso, la Administración de la Comunidad Autónoma fijará los 
requisitos y las condiciones mínimas, básicas y comunes, aplicables a estos conciertos, así 
como sus condiciones económicas, atendiendo a tarifas máximas o módulos, revisables 
periódicamente, que retribuirán como máximo los costes variables, fijos y permanentes de 
las prestaciones, garantizando la indemnidad patrimonial de la entidad prestadora, sin incluir 
el beneficio industrial.

Artículo 40.  Financiación.
1. Los poderes públicos dotarán los programas de aprendizaje a lo largo de la vida adulta 

en la Comunidad Autónoma de Aragón con los recursos humanos, materiales y financieros 
necesarios para el cumplimiento de los fines y objetivos previstos en la presente ley.

2. Las acciones y programas previstos en esta ley podrán ser financiados tanto a través 
de fondos públicos como privados. El Gobierno de Aragón y las entidades comarcales y 
locales impulsarán la utilización de fondos tanto de la Administración General del Estado 
como de la Unión Europea para la cofinanciación de los programas de aprendizaje a lo largo 
de la vida adulta contemplados en esta ley.

3. El Gobierno de Aragón y las entidades locales o comarcales podrán coordinar sus 
acciones en materia de aprendizaje a lo largo de la vida adulta tendentes a una inclusión y 
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mejora educativa y sociolaboral de las personas adultas mediante convenios de colaboración 
para lograr una mayor eficacia de los fines establecidos en esta ley.

Disposición transitoria única.  Consejo aragonés de aprendizaje a lo largo de la vida 
adulta.

Se mantiene en sus funciones el Consejo de la Educación Permanente de Aragón hasta 
la constitución y nombramiento de los miembros del Consejo aragonés de aprendizaje a lo 
largo de la vida adulta. En el plazo máximo de doce meses desde la entrada en vigor de la 
presente ley, el Gobierno de Aragón deberá aprobar el correspondiente reglamento que 
regule el régimen de funcionamiento y la composición y nombramiento de los miembros del 
Consejo aragonés de aprendizaje a lo largo de la vida adulta.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Ley 16/2002, de 28 de junio, de Educación Permanente de Aragón, 

así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en esta 
ley.

Disposición final primera.  Referencia de género.
Las menciones contenidas en la presente ley al género masculino se entenderán 

aplicables también a sus correspondientes en femenino.

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar cuantas normas de carácter reglamentario 

sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Aragón».
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§ 118

Ley 2/2020, de 22 de octubre, de Estadística de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 217, de 30 de octubre de 2020

«BOE» núm. 307, de 23 de noviembre de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-14695

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

I
La actividad estadística constituye una forma científica muy valiosa de aproximarse a 

una realidad cambiante, siempre y cuando se cumplan determinados requisitos mínimos. En 
concreto, la actividad estadística pública se convierte en la base imprescindible en el 
proceso de toma de decisiones para la planificación de políticas públicas y el diseño de 
programas de actuación en todos los ámbitos de la actividad de las diferentes 
administraciones. Contar con datos estadísticos relativos a la situación real de los ámbitos 
sobre los que se pretende actuar constituye el punto de partida ineludible para la confección 
de planes y políticas realistas, que resulten operativas, para la consecución de un desarrollo 
equilibrado, sostenible y satisfactorio para la ciudadanía.

Obviamente, ofrece poca duda la necesidad de acotar el régimen de adquisición y uso 
de ese enorme caudal de información que puede generar la actividad estadística. Garantizar 
que las administraciones públicas y los restantes usuarios del sistema estadístico público 
puedan disponer de tanta información como precisen no debe impedir o tan siquiera 
restringir que esa información sea recopilada, analizada y tratada conforme a criterios 
objetivos, científicos y técnicos; también es necesario que la información sea destinada a los 
fines específicos para los que fue recopilada, garantizando en todo caso el respeto en el 
tratamiento de determinados datos sensibles de carácter personal.

Por otro lado, la creciente demanda de información por parte de los agentes económicos, 
sociales, investigadores, docentes, etc., y la creciente competitividad exigen instrumentos 
ágiles, dotados de una capacidad de respuesta más adecuada a las necesidades de la 
demanda. Por ello es oportuna la regulación de la estadística mediante mecanismos que 
refuercen su presencia, producción, calidad y adaptación a las nuevas exigencias sociales. 
En definitiva, se trata de garantizar, en la medida de lo posible, el acceso de la ciudadanía a 
la actividad estadística pública, que se erige en patrimonio para el conocimiento general de 
la realidad inmediata y se presenta como un valioso instrumento para el control de la acción 
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pública, para el desarrollo del sistema de conocimiento e investigación, para la mejora del 
sistema productivo y, también, para la salud democrática de la sociedad.

Tampoco pasa desapercibida la necesidad, cada vez mayor, de trabajar con datos con 
un nivel creciente de desagregación, pero elaborados con metodologías que los hagan 
comparables con los de otros territorios e instituciones. En este sentido, hay que hacer notar 
además que la producción estadística de los servicios estadísticos estatales y comunitarios 
resulta claramente insuficiente para el conocimiento preciso de la realidad de una comunidad 
autónoma concreta; ello obliga a disponer de un sistema estadístico oficial propio que se 
encargue de llevar el análisis a ese grado de desagregación y estudio que analice los datos 
detallados de Aragón considerando los elementos generales de su estructura, pero también 
aquellos más específicos que determinan la idiosincrasia de nuestra región. Esta tarea no 
puede ser llevada a cabo de forma aislada, puesto que cuando verdaderamente revela su 
utilidad es al cotejarla con datos o estadísticas similares de otros ámbitos territoriales, ya 
sean intrarregionales o interregionales, con los que ha de ser necesariamente comparable, 
en línea con los esquemas orientativos y con las pautas dictadas por las autoridades 
estadísticas nacionales y de la Unión Europea.

II
Estas razones, entre otras, han llevado a que el Estado y las comunidades autónomas 

hayan dictado una ley que contiene los principios y reglas a los que necesariamente se han 
de ajustar en el ejercicio de su actividad estadística. Sin embargo, no es este el caso de 
Aragón, donde la atribución competencial prevista en el artículo 71.49.ª del Estatuto de 
Autonomía, relativa a la estadística para los fines de la comunidad autónoma y, en especial, 
la creación de un sistema estadístico oficial propio de la comunidad autónoma, no ha sido 
objeto aún de un desarrollo a través de una norma con rango de ley.

Efectivamente, contar con una norma con rango legal que regule esta materia facilita el 
desarrollo de la actividad estadística al permitir articular mayores garantías para la 
protección del secreto estadístico, al cumplir con la exigencia de la reserva de ley para 
imponer a los informantes determinadas obligaciones, especialmente la de prestar la 
información necesaria para elaborar estadísticas, al permitir la aplicación de mecanismos de 
planificación de la actividad estadística aragonesa y al facilitar la homogeneización de la 
estadística de las universidades públicas y centros públicos incluidos en el Sistema 
Universitario de Aragón, las entidades locales aragonesas y corporaciones de derecho 
público de Aragón para sus propios fines y para el ejercicio de sus respectivas 
competencias.

La Comunidad Autónoma de Aragón cuenta con la competencia exclusiva en materia de 
estadística, recogida en el artículo 71.49.ª, correspondiéndole el ejercicio de la potestad 
legislativa, la potestad reglamentaria, la función ejecutiva y el establecimiento de políticas 
propias, respetando lo dispuesto en los artículos 140 y 149.1 de la Constitución en materia 
de «Estadística para los fines de la comunidad autónoma y, en especial, la creación de un 
sistema estadístico oficial propio de la comunidad autónoma». El ejercicio de esta 
competencia hay que ponerla en relación con la competencia prevista en la cláusula 1.ª de 
este mismo artículo 71, que atribuye a la comunidad autónoma la competencia exclusiva 
para la «Creación, organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones de 
autogobierno, con arreglo al presente Estatuto», en lo que se refiere a la regulación de los 
órganos que forman parte del Sistema Estadístico Oficial de Aragón. Hay que hacer 
referencia también a la competencia compartida prevista en el artículo 75.5.ª, relativa a la 
protección de datos de carácter personal, que en todo caso incluye la regulación, inscripción 
y el tratamiento de los mismos, así como el control de los ficheros creados o gestionados por 
las instituciones públicas de Aragón, de especial importancia para la regulación del secreto 
estadístico.

Además, también se cuenta con el título competencial necesario que habilita para la 
regulación de determinadas materias en relación con las entidades que quedan 
comprendidas dentro del ámbito de aplicación de la ley. Así ocurre con el artículo 71.41.ª, 
relativo a la competencia exclusiva de la comunidad autónoma relativa a la «planificación, 
programación y coordinación de la actividad investigadora de la Universidad y de los demás 
centros públicos y privados, la transferencia de conocimientos y el fomento y desarrollo de 
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las tecnologías para la sociedad de la información». Del mismo modo, los artículos 71.5.ª y 
75.11.º, relativos a las entidades locales aragonesas, y los artículos 71.29.ª y 71.30.ª, 
relativos, respectivamente, a las Cámaras y otras corporaciones de derecho público y a los 
colegios profesionales.

III
La presente ley se estructura en cinco títulos. El primero de ellos, el título preliminar, 

regula el objeto y ámbito de aplicación de la ley, poniendo de manifiesto la voluntad de 
desarrollar al máximo las competencias de las Comunidad Autónoma de Aragón en esta 
materia, tanto en lo que se refiere a la estadística para fines de la comunidad autónoma 
como en lo referido a la actividad estadística que para sus propios fines puedan llevar a cabo 
las universidades públicas y centros públicos incluidos en el Sistema Universitario de 
Aragón, las entidades locales aragonesas y corporaciones de derecho público de Aragón. El 
título se completa con la delimitación del ámbito de aplicación subjetivo, mediante la 
determinación de las entidades que quedan sujetas a sus disposiciones, y del objetivo de la 
ley desde una perspectiva negativa, identificando aquellas actividades que no se sujetan a 
sus disposiciones.

El título I regula el régimen general de la actividad estadística que se ha de aplicar por 
todas las entidades incluidas dentro de su ámbito de aplicación. Dentro de él, el capítulo I fija 
los principios generales a que se somete el desarrollo de esta actividad con arreglo a lo 
establecido tanto en el Reglamento (CE) n.º 223/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 11 de marzo de 2009, relativo a la estadística europea y por el que se deroga el 
Reglamento (CE, Euratom) n.º 1101/2008, relativo a la transmisión a la Oficina Estadística de 
las Comunidades Europeas de las informaciones amparadas por el secreto estadístico, el 
Reglamento (CE) n.º 322/97 del Consejo, sobre la estadística comunitaria, y la Decisión 
89/382/CEE, Euratom del Consejo, por la que se crea un Comité del programa estadístico de 
las Comunidades Europeas, como en la Comunicación de la Comisión al Parlamento 
Europeo y al Consejo relativa a la independencia, la integridad y la responsabilidad de las 
autoridades estadísticas de los Estados miembros y de la Comunidad (COM/2005/0217 
final), comúnmente conocida como el Código de Buenas Prácticas de las Estadísticas 
Europeas; obviamente, sin olvidar los principios generales a los que se somete la actividad 
estadística, a los que se efectúa la oportuna remisión.

En el capítulo II se regula el secreto estadístico, una materia que, por su importancia, se 
podría calificar como la estructura sobre la que se asienta todo el proceso estadístico. El 
deber de secreto consiste en no difundir ni comunicar los datos protegidos que se conozcan 
como consecuencia del desarrollo de la actividad estadística y en no actuar sobre la base de 
dicho conocimiento, lo que obliga a delimitar con claridad las actuaciones que quedan 
sujetas al deber de secreto y las que no lo están, a detallar quiénes son los sujetos 
obligados, cuáles son las concretas obligaciones que lo integran y su duración, que se 
extiende lo máximo posible.

Los capítulos III a V desarrollan aquellos aspectos estructurales que integran el proceso 
de la actividad estadística, diferenciando tres momentos: el de la recogida de información; el 
tratamiento, conservación y, en su caso, eliminación de la información, y la publicidad y 
difusión de los resultados. En este caso se evita una regulación detallada del proceso por 
tratarse de una materia especialmente técnica que excede de la función de una norma de 
rango legal. La regulación se limita a garantizar la aplicación de los principios generales de 
esta actividad y del secreto estadístico a lo largo de su desarrollo.

El título II de la ley atiende específicamente al mandato estatutario, y regula la actividad 
estadística para fines de la Comunidad Autónoma de Aragón y crea el Sistema Estadístico 
Oficial de Aragón, que se define como el conjunto planificado, coordinado, ordenado y 
reglado de planes, normas, registros, convenios, órganos, unidades estadísticas y demás 
instrumentos cuyo objetivo final es hacer efectiva la competencia en materia de estadística 
para los fines de la Comunidad Autónoma de Aragón. En consecuencia, a través de sus 
siete capítulos, se procede a la regulación de los distintos elementos que lo integran.

Se atiende así a la regulación del Departamento competente en materia de estadística 
como el principal órgano responsable del ejercicio efectivo de las competencias en materia 
de estadística para fines de la Comunidad Autónoma de Aragón, que se llevarán a cabo a 
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través del Instituto Aragonés de Estadística o, en su caso, del órgano directivo del que 
dependa. También se regulan las unidades estadísticas sectoriales, denominación en la que 
se integran el resto de órganos del sector público de la Comunidad Autónoma de Aragón que 
desarrollan actividad estadística. También se procede a la regulación de una Comisión 
Técnica, a la que se asignan funciones de cooperación y coordinación de los distintos 
departamentos y organismos públicos del Gobierno de Aragón.

Se dedica especial atención a la planificación estadística, esencial para el desarrollo de 
esta actividad, que se concreta en la elaboración de un Plan Estadístico de Aragón a través 
de una norma con rango de ley que se desarrolla mediante los programas anuales de 
actuación estadística aprobados por el Gobierno de Aragón mediante decreto. Ello sin 
perjuicio de la posibilidad de elaborar operaciones estadísticas no comprendidas en los 
documentos anteriores, siempre y cuando sean previamente autorizadas por el Gobierno de 
Aragón.

El resto de capítulos del título II se dedica a la regulación de instrumentos para el 
desarrollo de la actividad estadística, como las normas técnicas y los archivos y registros de 
utilidad estadística; a la cooperación interadministrativa en la materia mediante la 
celebración de los correspondientes convenios, y a la determinación de un régimen de 
calidad de la actividad estadística, en el que hay una remisión general a las medidas 
contenidas en la Ley 5/2013, de 20 de junio, de Calidad de los Servicios Públicos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

El título III regula la actividad estadística que las universidades públicas y centros 
públicos incluidos en el Sistema Universitario de Aragón, las entidades locales aragonesas y 
corporaciones de derecho público de Aragón pueden llevar a cabo en materia de su 
respectivo interés de manera necesariamente respetuosa con la autonomía de que todas 
ellas han de disponer para el ejercicio de sus competencias.

El título IV regula el régimen sancionador aplicable en esta materia mediante la previsión 
de los aspectos esenciales afectados por el principio de reserva de ley, desarrollando así las 
determinaciones contenidas en la legislación básica estatal, constituida por la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en cuanto a los principios del 
ejercicio de la potestad sancionadora, y por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en lo que se refiere a 
las especialidades del procedimiento sancionador.

La ley concluye con cuatro disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y 
cuatro disposiciones finales. Figura asimismo un anexo con la relación de operaciones 
estadísticas en las que existe obligación de aportar los datos que sean requeridos a los 
informantes.

En la tramitación del anteproyecto de ley se han seguido los trámites establecidos en el 
artículo 37 de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón, y en 
la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y la Participación 
Ciudadana de Aragón, habiéndose solicitado los informes preceptivos; entre otros, el informe 
del Departamento de Hacienda y Administración Pública, conforme a lo previsto en el 
artículo 13.1 de la Ley 10/2019, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2020, así como el informe de la Dirección General de Servicios Jurídicos, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 37.7 de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y 
del Gobierno de Aragón.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley, en desarrollo de las competencias de la Comunidad Autónoma de 

Aragón en materia de estadística, tiene por objeto regular:
a) La actividad estadística para fines de la Comunidad Autónoma de Aragón y el 

establecimiento de un sistema estadístico oficial propio de Aragón.
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b) La actividad estadística realizada por las universidades públicas y centros públicos 
incluidos en el Sistema Universitario de Aragón, las entidades locales aragonesas y 
corporaciones de derecho público de Aragón para sus propios fines y para el ejercicio de sus 
respectivas competencias.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de lo dispuesto en la presente ley se entiende por:
a) Actividad estadística: conjunto de tareas conducentes a la obtención, recopilación, 

tratamiento, elaboración y ordenación sistemática de información cuantitativa y cualitativa 
agregada y representativa que caracteriza un fenómeno colectivo en la población dada, así 
como la conservación y, en su caso, eliminación de datos, y el almacenamiento, publicación 
y difusión de resultados. También comprende las actuaciones previas o complementarias a 
las anteriores que sean legalmente exigibles o técnicamente necesarias para poder cumplir 
los principios y requisitos que establece la presente ley, como las de investigación y 
desarrollo técnico, metodológico y normativo en el campo estadístico.

b) Agente estadístico: es la persona encargada de recabar de los informantes los datos 
necesarios para el desarrollo de la actividad estadística; incluye tanto al personal al servicio 
de las entidades mencionadas en el artículo 3 como a quienes participen eventualmente en 
la obtención de datos en virtud de contrato, acuerdo o convenio, mientras se encuentren 
vigentes.

c) Informante: cualquier persona, física o jurídica, pública o privada, que aporte datos 
necesarios para el ejercicio de la actividad estadística, con independencia de que su 
colaboración sea obligatoria o voluntaria.

d) Estadística pública: la realizada por las entidades y personas a que se refiere el 
artículo 3.

e) Estadística oficial: aquella que sea expresamente declarada como tal por el Plan 
Estadístico de Aragón o los instrumentos que lo desarrollen.

f) Recogida de información: la obtención de datos de los informantes a través de 
encuestas, explotación de fuentes administrativas y otros métodos.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
En el desarrollo de su actividad estadística, se sujetan a lo dispuesto en la presente ley:
a) El sector público de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el que se incluyen las 

universidades públicas y centros públicos incluidos en el Sistema Universitario de Aragón.
b) Las entidades locales aragonesas, sus organismos autónomos y entidades públicas 

empresariales.
c) Las corporaciones de derecho público de Aragón.
d) Cualesquiera otras personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que colaboren, 

previo convenio o mediante el oportuno contrato administrativo, con las entidades citadas en 
los apartados anteriores para el desarrollo de la actividad estadística regulada en esta ley.

Artículo 4.  Exclusiones.
1. La presente ley no será de aplicación a:
a) La actividad estadística para fines estatales realizada en Aragón o sobre datos que 

haya que obtener en Aragón.
b) Los sondeos de opinión y encuestas electorales.
2. Queda excluida también la actividad estadística realizada por las universidades 

públicas y centros públicos incluidos en el Sistema Universitario de Aragón con fines 
estrictamente docentes o de investigación, excepto cuando para su realización se utilicen 
datos protegidos por el secreto estadístico, en cuyo caso se aplicará lo dispuesto en el 
capítulo II del título I.
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TÍTULO I
La actividad estadística

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 5.  Principios generales de la actividad estadística.
1. La actividad estadística se regirá por los principios de independencia profesional, 

imparcialidad, objetividad, fiabilidad, rentabilidad, coordinación, cooperación y secreto 
estadístico, y los demás que rigen la actividad estadística de las administraciones públicas.

2. En relación con los informantes, la actividad estadística se ajustará a los principios de 
respeto a la intimidad, transparencia e igualdad. En todo caso quedará garantizado el 
secreto estadístico en los términos regulados en la presente ley.

3. El desarrollo, la elaboración y la difusión de la actividad estadística deberán tener en 
cuenta las recomendaciones y mejores prácticas internacionales, y, en especial, las 
procedentes de la Unión Europea.

CAPÍTULO II
El secreto estadístico

Artículo 6.  Secreto estadístico.
1. El deber de secreto estadístico obliga a no difundir ni comunicar los datos protegidos 

que se conozcan como consecuencia del desarrollo de la actividad estadística y a no actuar 
sobre la base de dicho conocimiento.

2. Asimismo, son obligaciones inherentes al deber de secreto estadístico:
a) No utilizar los datos protegidos para fines distintos de los puramente estadísticos.
b) Destruir los datos protegidos por el secreto estadístico cuando su conservación resulte 

innecesaria para la realización de operaciones estadísticas.
c) Guardar, en todo caso, bajo claves, precintos o depósitos especiales los datos 

protegidos por el secreto estadístico.
d) Adoptar las restantes medidas técnicas y organizativas que sean necesarias para 

proteger la información amparada por el secreto estadístico y evitar su alteración, pérdida, 
tratamiento o acceso no autorizado y, en general para garantizar un nivel de seguridad 
adecuado al riesgo. En particular, las necesarias para garantizar el respeto del principio de 
minimización de los datos personales, pudiendo incluir la seudonimización, siempre que de 
esa forma puedan alcanzarse los fines.

3. El deber de secreto estadístico se inicia cuando se obtienen los datos protegidos y se 
extiende indefinidamente, excepto en los supuestos de los apartados c) y d) del artículo 8, 
con independencia de la publicación de los resultados de las operaciones estadísticas.

4. Los datos protegidos por secreto estadístico estarán excluidos de la legislación en 
materia de transparencia.

5. Los órganos responsables del tratamiento de datos para el ejercicio de la función 
estadística pública podrán denegar las solicitudes de ejercicio por los afectados a los 
derechos establecidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos, y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de 
protección de datos), cuando los datos se encuentren amparados por las garantías del 
secreto estadístico previstas en esta ley o en la legislación estatal.

Artículo 7.  Datos protegidos.
Quedarán protegidos por el deber de secreto estadístico los datos que, con 

independencia de que hayan sido obtenidos directamente de los informantes o de fuentes 
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administrativas, permitan la identificación directa de los informantes o, por su estructura, 
contenido o grado de desagregación, permitan su identificación indirecta.

Artículo 8.  Datos no protegidos.
No están protegidos por el secreto estadístico:
a) Los datos que sean de conocimiento público y no afecten a la intimidad de las 

personas. A estos efectos, serán de conocimiento público aquellos datos que, con arreglo a 
la normativa que resulte de aplicación, hayan sido objeto de publicidad, edición o inscripción 
en un registro público.

b) Los directorios de unidades institucionales que no contengan más datos que la 
denominación, identificadores, emplazamiento, indicadores de actividad y tamaño y otras 
características generales que se incluyan habitualmente en los registros de difusión pública.

c) Los datos protegidos cuando el interesado manifieste por escrito su renuncia a la 
protección del secreto estadístico.

d) Los datos protegidos de personas jurídicas recibidos en los órganos y unidades 
estadísticos hace más de quince años.

Artículo 9.  Uso de los datos protegidos.
1. Los datos protegidos por el secreto estadístico solo podrán ser utilizados por quienes 

deban emplearlos en el ejercicio de su actividad estadística y estén sometidos al deber de 
secreto estadístico.

2. Los datos protegidos podrán ser consultados por terceras personas cuando conste 
expresamente el consentimiento de los afectados, salvo lo dispuesto en el artículo 12.

Artículo 10.  Obligados a mantener el secreto estadístico.
1. Están obligados a mantener el secreto estadístico:
a) El personal vinculado a los órganos y unidades administrativas que lleven a cabo 

operaciones comprendidas dentro de la actividad estadística.
b) Quienes tengan conocimiento de datos protegidos con ocasión de su participación en 

cualquiera de las fases del proceso estadístico en virtud de convenio, acuerdo o contrato de 
cualquier género.

c) Quienes tuvieran conocimiento de datos protegidos siempre que conociesen su 
naturaleza protegida.

2. El deber de secreto estadístico se mantendrá aun después de que las personas 
obligadas a guardarlo concluyan su vinculación con los órganos o unidades que lleven a 
cabo operaciones de estadística pública.

3. Todo el personal obligado a mantener el secreto estadístico deberá firmar una 
declaración individual en la que se acredite el conocimiento de las obligaciones que implica 
el deber de secreto estadístico y las consecuencias de su incumplimiento.

Artículo 11.  Comunicación de datos.
1. La comunicación de datos protegidos por el secreto estadístico entre unidades 

estadísticas de la misma o distinta Administración solo podrá producirse cuando se cumplan 
los siguientes requisitos:

a) Que las unidades receptoras desarrollen funciones estadísticas y estén sujetas al 
secreto estadístico o se comprometan expresamente a su salvaguarda antes de la cesión de 
los datos. El compromiso deberá recogerse en documento por escrito, constando de forma 
expresa dicho compromiso junto con las consecuencias de su incumplimiento.

b) Que el destino de los datos que haya que transferir sea exclusivamente la elaboración 
de estadísticas que las unidades receptoras tengan encomendadas. A tal efecto, los datos 
cuya transferencia se solicite deberán ser adecuados para dicha finalidad.

c) Que tales unidades dispongan de los medios necesarios para la preservación del 
secreto estadístico.
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2. La comprobación del cumplimiento de los requisitos mencionados en el apartado 
anterior debe realizarse por el órgano o unidad estadística al que corresponda la custodia de 
los datos protegidos.

Artículo 12.  Comunicación con fines científicos.
Podrá permitirse a los institutos de investigación y a los investigadores el acceso a datos 

protegidos por el secreto estadístico sin necesidad de contar con el consentimiento del 
informante, valorándose al respecto las características y fines de la investigación que se 
vaya a realizar, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que los datos a que se pretende acceder no permitan la identificación, directa o 
indirecta, de las personas a que se refieren.

b) Que quienes accedan a los datos cumplan las condiciones que se establezcan en 
orden a garantizar la protección física e informática de los datos amparados y a evitar 
cualquier riesgo de divulgación ilícita.

CAPÍTULO III
Recogida de información

Artículo 13.  Utilización preferente de archivos y registros administrativos.
1. Los órganos y unidades estadísticas utilizarán como fuente prioritaria para el ejercicio 

de su actividad los datos disponibles en los archivos de datos y registros administrativos.
2. El uso con fines estadísticos de los datos existentes en los archivos y registros 

administrativos tendrá la consideración de actividad estadística.

Artículo 14.  Forma de solicitar la información.
1. Cuando no sea posible conseguir los datos conforme a lo dispuesto en el artículo 

anterior, se obtendrán de los informantes, a quienes se solicitará su aportación 
preferentemente por medios electrónicos o mediante visita personal de agentes estadísticos 
debidamente acreditados, correo, teléfono, o por cualquier otro sistema que asegure la 
comunicación directa con los servicios estadísticos.

2. En todo caso, los cuestionarios o formularios de cada operación estadística sometida 
a la presente ley deberán expresar de forma comprensible para los informantes:

a) Las características de la actividad estadística que se realiza.
b) La finalidad principal a la que se destinarán los datos.
c) La obligatoriedad, en su caso, de colaborar.
d) Las infracciones en que pudiera incurrirse por suministrar datos falsos, inexactos, 

incompletos, fuera de plazo o en forma distinta a la establecida, o por la negativa a facilitar 
datos de carácter obligatorio, así como las sanciones que, en su caso, pudieran imponerse.

e) La protección que dispensa el secreto estadístico.
f) Información sobre el ejercicio de los derechos de acceso y subsanación sobre los 

datos aportados.
3. Los órganos estadísticos diseñarán los procedimientos de recogida de información de 

manera que supongan el menor esfuerzo o carga para los informantes.

Artículo 15.  Obligación de suministrar información.
1. Se establecerá por ley cuáles son las operaciones estadísticas para cuya elaboración 

se puede exigir datos con carácter obligatorio.
2. La obligación de suministrar información podrá extenderse a todas las personas 

físicas o jurídicas, públicas o privadas, que tengan domicilio o ejerzan alguna actividad en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Asimismo, podrá extenderse a actividades que se desarrollen fuera de la Comunidad 
Autónoma de Aragón cuando sea adecuado a la finalidad de la estadística.
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3. En ningún caso será obligatorio suministrar datos susceptibles de revelar el origen 
étnico, las opiniones políticas, las convicciones ideológicas o religiosas y, en general, 
cuantas circunstancias puedan afectar al honor, a la intimidad personal o familiar y a la 
propia imagen de la ciudadanía.

Estos datos solamente podrán recogerse previo consentimiento expreso de los 
informantes y tras ser advertidos de su derecho a no prestar esa información.

Artículo 16.  Forma de suministrar la información.
1. La información podrá facilitarse por escrito, mediante soporte magnético, electrónico, 

telefónico u otros medios que permitan su tratamiento informático.
2. La información que se suministre deberá ser veraz, exacta, completa, y aportarse 

dentro de los plazos establecidos y respetando los formatos en que se solicite.

Artículo 17.  Acceso y subsanación.
Los informantes podrán acceder a los datos que hayan aportado para el ejercicio de la 

actividad estadística, incluso a los protegidos por el secreto estadístico, y obtener su 
rectificación si fueran erróneos.

CAPÍTULO IV
Tratamiento y conservación de la información

Artículo 18.  Tratamiento de la información.
1. La elección de las fuentes y de la metodología que se haya de aplicar para el 

tratamiento de la información se realizará con criterios científicos que garanticen su 
corrección técnica y su fiabilidad.

2. La información recogida para la elaboración de estadísticas no podrá ser utilizada con 
otros fines, salvo lo dispuesto en el artículo 12.

Artículo 19.  Normalización técnica.
1. Para la realización de la actividad estadística se utilizará un sistema normalizado de 

conceptos, definiciones, clasificaciones, nomenclaturas, códigos o cualquier otro instrumento 
con el fin de hacer posible la comparación, integración y análisis de los datos y de los 
resultados obtenidos con los propios de otros servicios estadísticos públicos nacionales o 
internacionales.

2. Los formatos de la información que se difundan mediante el Portal del Gobierno de 
Aragón o, en su caso, en el portal oficial que pertenezca al órgano o la unidad estadística 
que genere resultados estadísticos derivados de la planificación estadística de la comunidad 
autónoma deberán permitir su reutilización.

Artículo 20.  Actualización.
En el desarrollo de la actividad estadística se procurará la actualización periódica de los 

datos, de los sistemas normalizados y de la metodología que se haya de aplicar con el fin de 
adecuar los resultados a la realidad.

Artículo 21.  Conservación y custodia de la información.
1. Los órganos estadísticos conservarán y custodiarán la información recogida aun 

después de la difusión de los resultados correspondientes. A tal efecto vendrán obligados a 
adoptar las medidas de seguridad que sean necesarias.

2. La conservación de la información no implicará necesariamente la de su soporte 
original.
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Artículo 22.  Eliminación.
Cuando se considere que la información custodiada carece de utilidad para la 

elaboración de estadísticas, podrá ser eliminada en la forma que reglamentariamente se 
determine.

CAPÍTULO V
Difusión de la producción estadística

Artículo 23.  Difusión general.
1. Los resultados de las estadísticas oficiales se harán públicos por los órganos 

responsables de su elaboración y habrán de ser difundidos conforme a criterios de interés 
público, racionalidad de costes y con garantía del secreto estadístico y de la igualdad de 
acceso por parte de los usuarios.

2. Los resultados de las estadísticas que no hayan sido declaradas oficiales se harán 
públicos cuando así se disponga en el instrumento de planificación correspondiente o se 
decida por el órgano competente en la autorización de la operación estadística.

3. La metodología utilizada en la elaboración de estadísticas cuyos resultados sean 
objeto de difusión será pública y estará a disposición de quien la solicite.

4. Los resultados de las estadísticas elaboradas y difundidas por los órganos que forman 
parte del Sistema Estadístico Oficial de Aragón residirán en el Portal del Gobierno de Aragón 
o, en su caso, en el portal oficial que pertenezca al órgano o unidad estadística que genere 
resultados estadísticos derivados de la planificación estadística de la comunidad autónoma.

5. Los datos estadísticos derivados de la planificación estadística de la comunidad 
autónoma y que se difundan a través de portales tendrán la consideración de datos abiertos 
y reutilizables, independientemente de su integración.

6. La integración de datos estadísticos en el Portal de Datos Abiertos del Gobierno de 
Aragón no podrá alterar los procesos y tareas de generación de las estadísticas y resultados 
que se determinen en la planificación estadística de la comunidad autónoma.

7. En todo caso, los datos sometidos a secreto estadístico estarán excluidos de las 
obligaciones que sobre reutilización de los datos y documentos establece la Ley 3/2007, de 
16 de noviembre, sobre reutilización de la información del sector público.

Artículo 24.  Difusión específica.
1. Los órganos estadísticos podrán facilitar a las unidades administrativas que así lo 

soliciten otras tabulaciones o elaboraciones estadísticas distintas de los resultados 
publicados cuando sean necesarias para el ejercicio de sus funciones y siempre que quede 
preservado el secreto estadístico.

2. Asimismo, también podrán facilitarse dichas tabulaciones o elaboraciones a quien las 
solicite, con plena garantía de la preservación del secreto estadístico. En este caso, la 
provisión de resultados no publicados podrá sujetarse al previo pago de un precio público 
que estará condicionado a la disponibilidad de los órganos estadísticos en la medida en que 
no interfiera en el normal ejercicio de su actividad.

3. La preservación del secreto estadístico mencionado en el apartado anterior quedará 
plenamente garantizada con la firma de un documento en el que conste el compromiso 
expreso de uso responsable de esos datos y la declaración de conocimiento de las 
consecuencias derivadas del incumplimiento del deber de secreto estadístico.

Artículo 25.  Deber de reserva.
1. El personal que intervenga en la actividad estadística tiene la obligación de guardar 

reserva respecto de los resultados, totales o parciales, provisionales o definitivos, que 
conozca por razón de su trabajo profesional hasta tanto se hayan hecho públicos.

2. Esta reserva deberá guardarse con independencia de las obligaciones que derivan del 
cumplimiento del deber de secreto estadístico.
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TÍTULO II
Estadística para fines de la Comunidad Autónoma de Aragón

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 26.  Estadística para fines de la Comunidad Autónoma de Aragón.
Se entiende por estadística para fines de la comunidad autónoma la realizada con el fin 

de proporcionar información sobre la realidad territorial, medioambiental, demográfica, social, 
cultural y económica de Aragón, así como sobre cualquier materia relacionada con las 
competencias de la Comunidad Autónoma de Aragón, que sea declarada como tal conforme 
a lo previsto en esta ley.

Artículo 27.  Sistema Estadístico Oficial de Aragón.
1. El Sistema Estadístico Oficial de Aragón está integrado por el conjunto coordinado, 

ordenado y reglado de planes, normas, registros, convenios y demás instrumentos cuyo 
objetivo final es hacer efectivo el ejercicio de la competencia en materia de estadística para 
fines de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como por los órganos y unidades 
administrativas responsables del ejercicio de la competencia en materia de actividad 
estadística para fines de la comunidad autónoma.

2. Los órganos y unidades estadísticas de otras administraciones o corporaciones de 
derecho público que realicen estadística para los fines de la Comunidad Autónoma de 
Aragón en virtud de acuerdo, convenio o contrato quedan sujetos, a estos exclusivos 
efectos, a lo dispuesto en este título, pero no quedarán integrados en el Sistema Estadístico 
Oficial de Aragón.

CAPÍTULO II
Planificación estadística

Artículo 28.  Plan Estadístico de Aragón.
1. El Plan Estadístico de Aragón es el instrumento de ordenación y planificación de la 

actividad estadística de la Comunidad Autónoma de Aragón.
2. Se aprobará por ley y tendrá una vigencia de cinco años, salvo que en él se disponga 

otra cosa.
3. Si al finalizar el periodo de su vigencia no estuviese aprobado el plan que deba regir 

para el siguiente periodo, se entenderá prorrogado el anterior hasta la entrada en vigor del 
nuevo.

No serán susceptibles de prórroga las operaciones y actividades que se hayan 
comprometido con otros órganos o unidades estadísticas a través de convenio ni aquellas 
que, según el plan, no tengan carácter periódico.

Artículo 29.  Contenido del Plan Estadístico de Aragón.
El Plan Estadístico de Aragón contendrá como mínimo:
a) La determinación de los objetivos generales del plan.
b) Las operaciones que se llevarán a cabo durante su vigencia, con expresión de si 

forman parte de la actividad estadística para fines de la Comunidad Autónoma de Aragón, de 
las universidades públicas y centros públicos incluidos en el Sistema Universitario de 
Aragón, de las entidades locales aragonesas o de las corporaciones de derecho público de 
Aragón, así como de los objetivos específicos de cada una de ellas, una descripción general 
de su contenido y su periodicidad.

c) La determinación de las estadísticas para cuya elaboración se exijan datos con 
carácter obligatorio, con expresión de los sujetos obligados a prestar información.
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d) La identificación de las estadísticas que necesariamente han de tener la consideración 
de oficiales.

e) Los criterios y prioridades para la ejecución del plan.
f) La colaboración institucional necesaria para la ejecución del plan.

Artículo 30.  Desagregación.
1. En la planificación de la actividad estadística propia de la Comunidad Autónoma de 

Aragón se procurará la máxima desagregación posible a efectos de la obtención de los datos 
y la presentación de los resultados.

2. Se tendrán en cuenta los ámbitos de desagregación territorial, de género, de edad y 
cualquier otra característica que se establezca de interés para la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Artículo 31.  Desarrollo del Plan Estadístico de Aragón.
El Plan Estadístico de Aragón se desarrollará:
a) Respecto de aquellas operaciones que forman parte de la actividad estadística para 

fines de la Comunidad Autónoma de Aragón, mediante el Programa Anual de Actuación 
Estadística.

b) Respecto a las operaciones que formen parte de la actividad estadística propia de las 
universidades públicas y centros públicos incluidos en el Sistema Universitario de Aragón, de 
las entidades locales aragonesas y corporaciones de derecho público de Aragón, mediante 
los catálogos o programas que aprueben sus respectivos órganos de gobierno, que deberán 
recoger, como mínimo, el contenido de los apartados a) y d) del artículo 32.4 y que serán 
publicados en el boletín oficial correspondiente a su ámbito territorial.

Artículo 32.  Programas Anuales de Actuación Estadística.
1. El Programa Anual de Actuación Estadística será aprobado por acuerdo del Gobierno 

de Aragón a propuesta del consejero competente en materia de estadística para fines de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, que será publicado en el «Boletín Oficial de Aragón».

2. Corresponde al Instituto Aragonés de Estadística coordinar la preparación del proyecto 
del Programa Anual de Actuación Estadística en el marco de la Comisión Técnica 
Interdepartamental de Estadística, definida en el artículo 42, e impulsar su tramitación.

3. Las unidades estadísticas integradas en el Sistema Estadístico Oficial de Aragón y de 
las administraciones o entidades que hayan obtenido la inclusión de sus operaciones 
estadísticas en el plan deberán aportar al Instituto Aragonés de Estadística la documentación 
necesaria para la preparación del proyecto.

4. El Programa Anual de Actuación Estadística recogerá, como mínimo:
a) Su adecuación al Plan Estadístico de Aragón.
b) Una valoración del grado de ejecución del Plan Estadístico de Aragón.
c) Los objetivos del programa anual.
d) La relación de operaciones que se llevarán a cabo durante su vigencia. Para cada una 

de ellas se indicará:
1.º Descripción detallada de su contenido y sus fines y objetivos particulares.
2.º Características técnicas a las que se ha de ajustar.
3.º Periodicidad con la que se elaborará.
4.º Plazo de ejecución.
5.º Ámbito territorial a que se refiere.
6.º Indicación de los sujetos a quienes se ha de solicitar información, con expresión de la 

obligatoriedad, en su caso, de colaborar.
7.º Protección que dispensa el secreto estadístico.
8.º Indicación, en su caso, del carácter oficial de la operación estadística.
9.º Criterios de difusión de los resultados.
10.º Identificación de los órganos estadísticos encargados de su ejecución.
11.º Medios personales y financieros necesarios para realizar cada operación.
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e) Las operaciones derivadas de convenios o acuerdos de colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de Aragón y otros organismos.

f) Los archivos y registros administrativos de utilidad estadística.
5. Excepcionalmente, el Programa Anual de Actuación Estadística podrá incluir 

operaciones estadísticas no contempladas en el Plan, pero para su ejecución no será posible 
exigir datos con carácter obligatorio.

6. Las leyes de presupuestos habilitarán los créditos necesarios para la ejecución del 
Programa Anual de Actuación Estadística.

Artículo 33.  Otras estadísticas.
1. El Instituto Aragonés de Estadística y las unidades estadísticas sectoriales, definidas 

en el artículo 41, podrán realizar estadísticas no incluidas en el plan o en el programa anual, 
previa autorización del Gobierno de Aragón, cuando concurran razones de necesidad o 
urgencia.

2. La autorización del Gobierno de Aragón, que deberá contener, junto a las razones que 
la justifican, las indicaciones a que se refiere el artículo 32.4.d), se publicará en el «Boletín 
Oficial de Aragón».

3. Las operaciones así autorizadas quedarán sometidas en su ejecución a los principios 
contemplados en esta ley.

CAPÍTULO III
Normas técnicas

Artículo 34.  Normas técnicas.
1. La actividad estadística para fines de la Comunidad Autónoma de Aragón se ajustará 

a las normas técnicas que regulen el sistema normalizado a que se refiere el artículo 19, que 
será compatible con los establecidos por el Estado y la Unión Europea, a efectos de 
homogeneidad, comparación e integración de datos y resultados.

2. Corresponde al Instituto Aragonés de Estadística coordinar la preparación del proyecto 
de norma técnica correspondiente en el marco de la Comisión Técnica Interdepartamental de 
Estadística e impulsar el procedimiento para su aprobación mediante decreto del Gobierno 
de Aragón.

CAPÍTULO IV
Registros estadísticos

Artículo 35.  Archivos y registros de utilidad estadística.
1. Los archivos y registros administrativos cuyos datos sean necesarios para el 

desarrollo de la actividad estadística para fines de la Comunidad Autónoma de Aragón 
podrán ser declarados de utilidad estadística mediante su inclusión en cualquiera de los 
instrumentos de planificación previstos en esta ley.

2. La conservación y actualización de los archivos y registros declarados de utilidad 
estadística deberán adecuarse, en los términos que se indiquen en los instrumentos de 
planificación previstos en esta ley, a los requisitos y normas técnicas que los hagan viables 
para su utilización con fines estadísticos.

3. Los órganos responsables de los archivos y registros administrativos de utilidad 
estadística deberán suministrar, de la información obrante en su poder, la que les soliciten 
los órganos y unidades del Sistema Estadístico Oficial de Aragón.

Artículo 36.  Creación de archivos y registros.
1. En la creación de nuevos archivos o registros administrativos o en su modificación se 

considerará, junto a sus fines específicos, su posible utilización para fines estadísticos.
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2. La creación o modificación de dichos archivos o registros se someterá a informe 
previo del Instituto Aragonés de Estadística, que deberá pronunciarse sobre las siguientes 
cuestiones:

a) La trascendencia de los datos que incorpora para la elaboración de estadísticas para 
fines de la Comunidad Autónoma de Aragón.

b) En su caso, las normas técnicas que ha respetar en la recepción, presentación y 
tratamiento de los datos para adecuarlos a las necesidades estadísticas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, y en especial el sistema de desagregación de los datos para respetar 
el sistema estadístico.

CAPÍTULO V
Organización administrativa de la actividad estadística

Artículo 37.  Objeto y naturaleza.
El Departamento competente en materia de estadística es el principal órgano 

responsable del ejercicio efectivo de las competencias en materia de estadística para fines 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 38.  Fines generales.
El Departamento competente en materia de estadística, en relación con el objeto de esta 

ley, tiene como fines generales:
a) Velar por el cumplimiento de los principios previstos en esta ley.
b) Proponer, desarrollar y ejecutar, en aquello que le corresponda, los instrumentos 

estadísticos previstos en la ley.
c) Coordinar e impulsar la actividad estadística de las unidades estadísticas sectoriales 

integradas en el Sistema Estadístico Oficial de Aragón.
d) Integrar y homogeneizar la actividad estadística para fines de la Comunidad 

Autónoma de Aragón con la de otros órganos estadísticos de ámbito aragonés, estatal e 
internacional.

Artículo 39.  Funciones.
1. Corresponde al Departamento competente en materia de estadística, en el ámbito de 

la planificación y programación de la actividad estadística, la iniciativa en la preparación del 
anteproyecto del Plan Estadístico de Aragón y del proyecto de Programa Anual de Actuación 
Estadística.

2. En relación con el impulso y coordinación de la actividad estadística le corresponde:
a) Coordinar las actividades estadísticas que se desarrollen en el ámbito territorial y 

competencial de Aragón, y, en particular, las incluidas en el Plan Estadístico de Aragón y en 
los Programas Anuales de Actuación Estadística.

b) Prestar la asistencia técnica necesaria a las unidades estadísticas sectoriales.
c) Promover la formación y perfeccionamiento profesional de los agentes estadísticos.
d) Formalizar y mantener un inventario de los registros administrativos de utilidad 

estadística.
e) Emitir informe en el proceso de creación de nuevos archivos y registros 

administrativos a efectos de su declaración como de utilidad estadística, así como aquellos 
otros que se determinen por esta ley o su desarrollo reglamentario.

f) Promocionar el uso y utilización para fines estadísticos de los datos de fuentes 
administrativas.

g) Formalizar y mantener un inventario de las estadísticas públicas disponibles.
3. En el campo de la metodología estadística y la investigación, le corresponde:
a) Coordinar la preparación de las normas técnicas necesarias para garantizar la 

comparación e integración de los datos y resultados estadísticos de los distintos elementos 
del Sistema Estadístico Oficial de Aragón.
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b) Homogeneizar la actividad estadística de la Comunidad Autónoma de Aragón con la 
de otros órganos o unidades estadísticas aragonesas, nacionales e internacionales, 
adoptando el conjunto común de clasificaciones, nomenclaturas, códigos y abreviaturas que 
faciliten la comparabilidad.

c) Promover, impulsar y fomentar la investigación en materia estadística.
d) Facilitar el acceso a la información estadística para fines de investigación.
4. En el ámbito de la producción estadística, tendrá las siguientes funciones:
a) Realizar las actividades estadísticas que le sean encomendadas por cualquiera de los 

instrumentos previstos en esta ley.
b) Crear, mantener y gestionar bancos o bases de datos de interés estadístico para 

Aragón.
5. En el ámbito de la difusión de los resultados estadísticos, deberá:
a) Hacer públicos, cuando le corresponda, los resultados de la actividad estadística y la 

metodología empleada para su obtención.
b) Expedir certificaciones de los resultados estadísticos oficiales del Sistema Estadístico 

Oficial de Aragón.
c) Crear y mantener un servicio de información estadística.
d) Elaborar un calendario anual de publicación y difusión de resultados.
6. En el ámbito de las relaciones institucionales en materia estadística, se le atribuyen 

las siguientes funciones:
a) Coordinar las relaciones en materia estadística de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Aragón con el resto de las administraciones públicas.
b) Recibir la información que, con carácter general, remita el Instituto Nacional de 

Estadística a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
c) Colaborar en materia estadística con los órganos estadísticos de las entidades locales 

aragonesas, de las demás comunidades autónomas, del Estado, de organismos 
supraestatales y de cuantos organismos o entes, de cualquier naturaleza, se considere 
conveniente para el pleno desarrollo de la actividad estadística propia de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

d) Informar cualquier convenio de contenido estadístico.
e) Representar a la Comunidad Autónoma de Aragón en el Comité Interterritorial de 

Estadística y en cuantos órganos estadísticos colegiados participen las comunidades 
autónomas.

7. Las demás atribuidas en la presente ley y cualesquiera otras que, en materia de 
estadística para fines de la Comunidad Autónoma de Aragón, le sean expresamente 
atribuidas por el Gobierno de Aragón.

Artículo 40.  Instituto Aragonés de Estadística.
Las funciones incluidas en los apartados segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto del 

artículo anterior se realizarán por el Instituto Aragonés de Estadística o, en su caso, el 
órgano directivo del que dependa, en las condiciones y con el alcance que se determinen 
reglamentariamente.

Artículo 41.  Unidades estadísticas sectoriales.
1. Son unidades estadísticas sectoriales aquellos órganos de los departamentos de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y de sus organismos públicos que 
llevan a cabo la actividad estadística necesaria para el ejercicio de sus competencias, con 
especial atención a la explotación estadística de datos derivados de su actuación 
administrativa.

2. Corresponde a las unidades estadísticas sectoriales, además de las funciones 
indicadas en el apartado anterior:

a) Colaborar con el Instituto Aragonés de Estadística en la elaboración del Plan 
Estadístico de Aragón y de los Programas Anuales de Actuación Estadística.
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b) Colaborar con el Instituto Aragonés de Estadística en la elaboración de las normas 
técnicas a que se refiere el artículo 34.

c) Ejecutar las operaciones estadísticas que les sean encomendadas en el Plan 
Estadístico de Aragón y en los Programas Anuales de Actuación Estadística.

d) Remitir al Instituto Aragonés de Estadística los ficheros y resultados de sus 
operaciones estadísticas cuando así se les solicite.

e) Elaborar cualquier otra actividad estadística que se les asigne legalmente.
f) Elaborar una memoria anual sobre la actividad estadística realizada.
3. Las unidades estadísticas sectoriales podrán requerir del Instituto Aragonés de 

Estadística la asistencia técnica y la colaboración necesaria para el ejercicio de sus 
funciones en la forma que reglamentariamente se determine por el titular del Departamento 
competente en materia de estadística.

Artículo 42.  Comisión Técnica Interdepartamental de Estadística.
1. La Comisión Técnica Interdepartamental de Estadística es el órgano de carácter 

técnico encargado de establecer el marco de cooperación y coordinar la actuación de los 
distintos departamentos y organismos públicos del Gobierno de Aragón que desarrollan 
funciones estadísticas.

2. Corresponde a la Comisión Técnica Interdepartamental de Estadística el desarrollo de 
las siguientes funciones:

a) Informar a la Comisión parlamentaria competente en materia de estadística sobre el 
anteproyecto del Plan Estadístico de Aragón y el proyecto del Programa Anual de Actuación 
Estadística, de manera previa a su aprobación por el Gobierno de Aragón.

b) Colaborar en la elaboración de los proyectos de normas técnicas en materia de 
estadística para fines de la Comunidad Autónoma de Aragón.

c) Aprobar la memoria de calidad estadística.
d) Las que el Gobierno de Aragón le asigne para la mejora en la elaboración de la 

estadística para fines de la comunidad autónoma y para la coordinación de la difusión de la 
producción estadística.

3. Su composición y el desarrollo de sus funciones se llevarán a cabo mediante decreto 
del Gobierno de Aragón.

CAPÍTULO VI
Cooperación interadministrativa

Artículo 43.  Colaboración en materia estadística.
1. Para obtener una mejor utilización de recursos públicos en la actividad estadística, el 

Gobierno de Aragón, en el marco de sus competencias, podrá autorizar la celebración de 
convenios y acuerdos con otras administraciones y organismos públicos, nacionales o 
internacionales, en todos los niveles del proceso estadístico.

2. Los órganos y unidades estadísticas de las universidades públicas y centros públicos 
incluidos en el Sistema Universitario de Aragón, de las entidades locales o de las 
corporaciones de derecho público podrán participar voluntariamente, mediante convenio, 
acuerdo o contrato, y en el ámbito de sus competencias, en la ejecución y difusión de las 
estadísticas para fines de la Comunidad Autónoma de Aragón incluidas en el Plan 
Estadístico de Aragón y en los Programas Anuales de Actuación Estadística.

La Administración, cuando así se disponga en el acuerdo, convenio o contrato, formará 
adecuadamente en el tratamiento de datos a todas las entidades locales, corporaciones de 
derecho público y cualesquiera otras personas físicas o jurídicas que colaboren en la 
realización de la actividad estadística.

3. El Gobierno de Aragón facilitará, mediante la celebración de los instrumentos de 
cooperación necesarios con la universidad y los centros y grupos de investigación 
reconocidos, la explotación de los datos disponibles para la elaboración de estadísticas 
sometidas a lo dispuesto en la presente ley.
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4. Las universidades públicas y centros públicos incluidos en el Sistema Universitario de 
Aragón, las corporaciones de derecho público, los centros y unidades de investigación 
oficialmente reconocidos, los agentes sociales y económicos más representativos y otras 
entidades públicas o privadas podrán suscribir acuerdos con el Instituto Aragonés de 
Estadística o, en su caso, con el órgano directivo del que dependa, con la finalidad exclusiva 
de favorecer la investigación científica y el diseño y seguimiento de líneas estratégicas de 
desarrollo socioeconómico de Aragón. A fin de preservar el secreto estadístico, el Instituto 
Aragonés de Estadística supervisará el proceso de consulta de los datos estadísticos.

Artículo 44.  Comunicación al Instituto Aragonés de Estadística.
1. Cualquier envío de datos que las unidades estadísticas sectoriales efectúen a otros 

órganos o unidades estadísticas será comunicado al Instituto Aragonés de Estadística, que 
podrá recabar copia de los datos enviados.

2. Igualmente, las solicitudes de datos o resultados estadísticos que formulen las 
unidades estadísticas sectoriales se comunicarán previamente al Instituto Aragonés de 
Estadística.

CAPÍTULO VII
Calidad estadística

Artículo 45.  Objetivo.
El Sistema Estadístico Oficial de Aragón perseguirá la consecución de la excelencia en 

la prestación del servicio público estadístico aplicando las medidas contenidas en la Ley 
5/2013, de 20 de junio, de Calidad de los Servicios Públicos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 46.  Memoria de calidad estadística.
1. El Instituto Aragonés de Estadística elaborará anualmente una memoria de calidad 

estadística en la que se integrará la memoria que elabore cada uno de los órganos y 
unidades integrados en el Sistema Estadístico Oficial de Aragón.

2. La memoria de calidad estadística tendrá el siguiente contenido mínimo:
a) Una evaluación de la actividad estadística realizada que analice, como mínimo, el 

grado de ejecución del Plan de Estadística de Aragón y del programa anual correspondiente, 
la fase de documentación del proceso de producción estadística, la adecuación del ámbito 
territorial de desagregación de la información y el respeto al principio de igualdad de género 
en la elaboración de la actividad estadística.

b) Un análisis de demanda y de satisfacción.
c) Las propuestas de mejora que se consideren necesarias.
d) Un análisis de las medidas de calidad contenidas en la Ley 5/2013, de 20 de junio, de 

Calidad de los Servicios Públicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, que hayan sido aplicadas.

3. La memoria de calidad estadística se aprobará por la Comisión Técnica 
Interdepartamental de Estadística, que la remitirá al titular del Departamento competente en 
materia de estadística para su elevación al Gobierno de Aragón. Asimismo, se trasladará 
para su conocimiento a la Comisión para la evaluación de las políticas públicas y la calidad 
de los servicios públicos, con arreglo a su normativa específica.
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TÍTULO III
Actividad estadística de las universidades públicas y centros públicos 
incluidos en el Sistema Universitario de Aragón, de las entidades locales y de 

las corporaciones de derecho público de Aragón

Artículo 47.  Actividad estadística de otras entidades y corporaciones de derecho público de 
Aragón.

1. Las entidades locales aragonesas podrán desarrollar actividad estadística para sus 
propios fines con el objetivo de obtener y proporcionar información sobre la realidad 
territorial, medioambiental, demográfica, social, cultural y económica de la entidad local 
respectiva, así como sobre cualquier materia relacionada con el ejercicio de sus 
competencias.

2. Las universidades públicas y centros públicos incluidos en el Sistema Universitario de 
Aragón y las corporaciones de derecho público de Aragón podrán desarrollar actividad 
estadística para sus propios fines al objeto de obtener y proporcionar información sobre 
cualquier materia relacionada con el ejercicio de sus competencias.

Artículo 48.  Órgano especializado.
El ejercicio de la actividad estadística para fines de las universidades públicas y centros 

públicos incluidos en el Sistema Universitario de Aragón, de las entidades locales 
aragonesas y de las demás corporaciones de derecho público de Aragón precisará la 
constitución o designación de unidades especializadas en producción estadística sujetas al 
secreto estadístico y dotadas de la necesaria autonomía funcional, que asegure el 
cumplimiento de los principios previstos en esta ley.

Corresponde a las universidades públicas y centros públicos incluidos en el Sistema 
Universitario de Aragón, las entidades locales o las corporaciones de derecho público, con 
arreglo a su normativa específica, la creación o designación y la regulación del 
funcionamiento de estos órganos especializados.

Artículo 49.  Inclusión de operaciones en el Plan Estadístico de Aragón.
1. Las universidades públicas y centros públicos incluidos en el Sistema Universitario de 

Aragón, las entidades locales aragonesas y las corporaciones de derecho público de Aragón 
podrán solicitar al titular del Departamento competente en materia de estadística la inclusión 
de operaciones para el desarrollo de la actividad estadística para sus respectivos fines en el 
proyecto del Plan Estadístico de Aragón.

2. La solicitud se acompañará de una memoria en la que se expresará, para cada una de 
las operaciones cuya inclusión se solicite:

a) Sus objetivos específicos, una descripción general de su contenido y su periodicidad.
b) La necesidad, debidamente motivada, de exigir datos con carácter obligatorio, con 

identificación de los sujetos obligados.
c) El carácter oficial de los resultados.
d) La colaboración institucional necesaria para su ejecución.

Artículo 50.  Operaciones estadísticas independientes.
1. Las universidades públicas y centros públicos incluidos en el Sistema Universitario de 

Aragón, las entidades locales aragonesas y las corporaciones de derecho público de Aragón 
podrán realizar cualquier otra operación estadística no incluida en el Plan Estadístico de 
Aragón o instrumento que lo desarrolle.

2. La autorización para la ejecución de tales operaciones deberá ser aprobada por sus 
respectivos órganos de gobierno mediante acuerdo en el que habrá un pronunciamiento 
expreso sobre los siguientes extremos:

a) Metodología que se haya de utilizar.
b) Los objetivos de la operación que se autoriza.
c) Su ámbito territorial.
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d) La periodicidad.
e) La difusión del resultado.
3. Previamente a su autorización se solicitará informe al Instituto Aragonés de 

Estadística a fin de coordinar el ejercicio de su actividad estadística y evitar duplicidades.

Artículo 51.  Comparación e integración de los datos.
Todas las operaciones realizadas por las universidades públicas y centros públicos 

incluidos en el Sistema Universitario de Aragón, las entidades locales aragonesas o las 
corporaciones de derecho público de Aragón en el ejercicio de la actividad estadística para 
sus propios fines se ajustarán a un sistema normalizado, que será aprobado por sus 
respectivos órganos de gobierno, que dé cumplimiento al mandato contenido en el artículo 
19 y que será compatible con el aprobado por el Gobierno de Aragón.

TÍTULO IV
Régimen sancionador

Artículo 52.  Delimitación.
El incumplimiento de las obligaciones contenidas en esta ley constituye infracción 

administrativa en materia de estadística.

Artículo 53.  Responsables.
1. Se considerará responsables de las infracciones reguladas en esta ley a las personas 

físicas o jurídicas a quienes resulte imputable la acción u omisión constitutiva de infracción.
2. Las personas jurídicas responderán solidariamente del pago de las sanciones 

impuestas como consecuencia de las infracciones cometidas por su personal directivo, 
empleado o agentes cuando incumplan su deber de prevenir tales infracciones.

Artículo 54.  Infracciones de las personas que realizan actividad estadística.
1. Las infracciones imputables a las personas que realizan actividad estadística, en 

cualquiera de las formas previstas en esta ley, se clasifican en leves, graves y muy graves.
2. Son infracciones leves:
a) Comportarse de manera incorrecta con los informantes.
b) No comunicar a los informantes, o hacerlo de forma incompleta, las normas que han 

de observarse al cumplimentar los cuestionarios o documentos de similar naturaleza y las 
sanciones que se les podrían imponer si las incumplen.

3. Son infracciones graves:
a) Incumplir las normas técnicas vigentes en materia estadística.
b) Negarse a exhibir el documento acreditativo de la condición de personal estadístico al 

informante que lo solicite.
c) No difundir los resultados de estadísticas oficiales.
d) Reincidir en la comisión de infracciones leves.
4. Son infracciones muy graves:
a) Incumplir el deber de secreto estadístico o las obligaciones que le son inherentes.
b) Utilizar con otros fines la información recogida para elaborar estadísticas.
c) Exigir como obligatoria información que no goza de tal carácter.
d) Incumplir el deber de reserva previo a la publicación de los resultados de estadísticas 

oficiales.
e) Reincidir en la comisión de infracciones graves.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 118  Ley de Estadística de Aragón

– 2187 –



Artículo 55.  Infracciones de los informantes.
1. Las infracciones cometidas por los informantes se clasifican en leves, graves y muy 

graves.
2. Son infracciones leves:
a) No suministrar información obligatoria o hacerlo fuera de plazo o en forma distinta a la 

establecida, cuando no sea infracción grave.
b) Suministrar información con datos falsos, inexactos o incompletos, cuando no sea 

infracción grave o muy grave.
3. Son infracciones graves:
a) No suministrar información obligatoria o hacerlo fuera de plazo o en forma distinta a la 

establecida cuando tales hechos dificulten o retrasen la elaboración de estadísticas oficiales.
b) Suministrar información con datos falsos, inexactos o incompletos cuando tales 

hechos dificulten o retrasen la elaboración o falseen los resultados de estadísticas oficiales y 
no sea infracción muy grave.

c) Reincidir en la comisión de infracciones leves.
4. Son infracciones muy graves:
a) Suministrar datos, tanto si son de respuesta voluntaria como obligatoria, falsos, 

inexactos o incompletos de manera dolosa.
b) Reincidir en la comisión de infracciones graves.

Artículo 56.  Infracciones de terceros que consultan o acceden a datos protegidos por el 
secreto estadístico.

Las personas no comprendidas en los artículos anteriores podrán incurrir en las 
siguientes infracciones, relacionadas con el deber de secreto estadístico, que en todo caso 
serán calificadas como muy graves:

a) Acceder de manera ilegítima a datos protegidos. Se considera ilegítimo el acceso 
efectuado sin contar con autorización de los informantes o con vulneración de las medidas 
de seguridad dispuestas por la Administración responsable de su custodia.

b) El incumplimiento del deber de secreto estadístico.
c) El uso de los datos para fines distintos de los que justificaron su acceso.

Artículo 57.  Reincidencia.
Se entiende por reincidencia la comisión en el término de un año de más de una 

infracción de la misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía 
administrativa.

Artículo 58.  Sanciones.
1. Las infracciones leves se sancionarán con multa de hasta 300 euros.
2. Las infracciones graves se sancionarán con multa desde 301 hasta 3.000 euros.
3. Las infracciones muy graves se sancionarán con multa desde 3.001 hasta 30.000 

euros.
4. Si, como consecuencia de la infracción, la persona infractora hubiese obtenido un 

beneficio económico cuantificable, el importe de la multa no podrá ser inferior al beneficio 
obtenido ni superior al mayor valor que resulte entre el doble de dicho beneficio y el límite 
superior del intervalo que corresponda según la calificación de la infracción.

5. La cuantía de las sanciones se graduará atendiendo a la gravedad de la infracción, al 
grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad, a la carga que suponga para el 
informante, a la naturaleza de los perjuicios causados y a la conducta anterior de los 
infractores salvo que ya hubiese sido tomada en consideración para la calificación de la 
infracción.
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Téngase en cuenta que el Gobieno de Aragón podrá actualizar la cuantía de las sanciones 
mediante disposición publicada únicamente en el "Boletín Oficial de Aragón", según se 
establece disposición final tercera de la presente ley.

Artículo 59.  Competencia.
1. La competencia para la imposición de las sanciones previstas en el artículo anterior 

corresponde:
a) Al director o directora general competente en materia de estadística por las 

infracciones cometidas en el ámbito de la actividad estadística para fines de la Comunidad 
Autónoma de Aragón desarrollada en ejercicio de sus competencias.

b) Al director o directora general competente por razón de la materia cuando se trate de 
infracciones cometidas en el ámbito de la actividad estadística propia de la Comunidad 
Autónoma de Aragón desarrollada por la unidad estadística sectorial correspondiente.

2. En el caso de las universidades públicas y centros públicos incluidos en el Sistema 
Universitario de Aragón, de las entidades locales y corporaciones de derecho público de 
Aragón, el órgano competente para sancionar se determinará con arreglo a su normativa 
específica.

Artículo 60.  Procedimiento.
1. Cuando las infracciones tipificadas en el artículo 54 sean cometidas por personal 

funcionario o laboral al servicio de cualquiera de las administraciones incluidas en el ámbito 
de aplicación de esta ley, se aplicará el procedimiento y las sanciones establecidas en la 
normativa reguladora del procedimiento disciplinario que resulte aplicable.

2. En los demás casos, la imposición de las correspondientes sanciones se tramitará 
conforme al procedimiento previsto en la normativa reguladora del ejercicio de la potestad 
sancionadora que resulte de aplicación a la Administración para cuyos fines se realice la 
actividad estadística.

3. La competencia para iniciar el procedimiento sancionador corresponde al mismo 
órgano que tiene asignada la competencia para sancionar. No obstante, en el caso de las 
universidades públicas y centros públicos incluidos en el Sistema Universitario de Aragón, 
las corporaciones locales o corporaciones de derecho público de Aragón, la competencia 
para adoptar el acuerdo de inicio podrá asignarse a otros órganos mediante su normativa 
específica.

4. El órgano competente para el inicio designará como instructor a un funcionario o 
funcionaria con formación jurídica del Departamento, organismo público, entidad local o 
corporación de derecho público competente en la materia a que se refiera la presunta 
infracción.

Artículo 61.  Prescripción.
1. Las infracciones leves prescribirán al año, las graves a los dos años y las muy graves 

a los tres años.
El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día en que la infracción se 

hubiera cometido.
2. Las sanciones impuestas por faltas leves prescribirán al año, las impuestas por faltas 

graves a los dos años y las impuestas por faltas muy graves a los tres años.
El plazo de prescripción se contará desde el día siguiente a aquel en que sea ejecutable 

la resolución por la que se impone la sanción o haya transcurrido el plazo para recurrirla.

Disposición transitoria primera.  Nuevas operaciones estadísticas.
1. Dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor de esta ley, el Instituto 

Aragonés de Estadística elevará al Gobierno de Aragón una relación de las operaciones 
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estadísticas ya iniciadas hasta el momento indicando, en su caso, la fecha prevista para su 
finalización.

A tal efecto podrá recabar la información necesaria del resto de unidades estadísticas 
sectoriales integradas en el Sistema Estadístico Oficial de Aragón.

2. Hasta la aprobación del Plan Estadístico de Aragón, las operaciones nuevas no 
comprendidas en la relación anterior que se lleven a cabo dentro del ámbito de la actividad 
estadística propia de la Comunidad Autónoma de Aragón deberán obtener la autorización 
prevista en el artículo 33 de esta ley, excepto aquellas operaciones estadísticas que 
expresamente deriven de convenios o acuerdos suscritos por el Gobierno de Aragón con el 
Instituto Nacional de Estadística u otros órganos o unidades administrativas del Estado con 
competencias en materia estadística, que se entenderán integradas dentro del Sistema 
Estadístico Oficial de Aragón.

Disposición transitoria segunda.  Obligación de aportar datos.
Hasta la aprobación del Plan Estadístico de Aragón será obligatorio aportar los datos que 

el Instituto Aragonés de Estadística o el resto de unidades estadísticas sectoriales integradas 
en el Sistema Estadístico Oficial de Aragón requieran para el ejercicio de la actividad 
estadística propia de la comunidad autónoma por las operaciones incluidas en el Anexo de 
esta ley.

Disposición transitoria tercera.  Acuerdos y convenios vigentes.
Los acuerdos y convenios en materia estadística vigentes a la entrada en vigor de esta 

ley se regirán por la normativa aplicable en el momento de su suscripción.

Disposición transitoria cuarta.  Solicitud de datos distintos de los publicados.
Hasta que se regule el precio público a que se refiere el artículo 24.2 de esta ley, el 

Instituto Aragonés de Estadística y las unidades estadísticas sectoriales del Sistema 
Estadístico Oficial de Aragón únicamente podrán denegar las solicitudes de tabulaciones o 
elaboraciones estadísticas distintas de las publicadas que se les soliciten cuando su 
atención suponga una perturbación grave del funcionamiento del servicio.

Disposición derogatoria única.  Derogación expresa y por incompatibilidad.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en la presente ley, y especialmente el Decreto 208/1993, de 7 de diciembre, de la 
Diputación General de Aragón, por el que se crea el Instituto Aragonés de Estadística y se 
regula su funcionamiento.

Disposición final primera.  Habilitación normativa.
Se habilita al Gobierno de Aragón para dictar cuantas disposiciones reglamentarias sean 

necesarias para el desarrollo de la presente ley.

Disposición final segunda.  Comisión Técnica Interdepartamental de Estadística.
En el plazo de seis meses a contar desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno de 

Aragón aprobará la disposición reglamentaria a que se refiere el artículo 42.3.

Disposición final tercera.  Revisión de sanciones.
Se faculta al Gobierno de Aragón para revisar la cuantía de las sanciones previstas en la 

presente ley.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Aragón».
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ANEXO
Relación de operaciones estadísticas en las que existe obligación de aportar 

los datos que sean requeridos a los informantes
Encuesta para la valoración de la inserción laboral de las egresadas y egresados 

universitarios del Sistema Universitario de Aragón.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 118  Ley de Estadística de Aragón

– 2191 –



§ 119

Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Autónoma de 
Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 80, de 7 de julio de 2000

«BOE» núm. 179, de 27 de julio de 2000
Última modificación: 10 de abril de 2023

Referencia: BOE-A-2000-14238

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO

1
El artículo 35.1.36.ª del Estatuto de Autonomía de Aragón, tras las reformas introducidas 

por las Leyes Orgánicas 6/1994, de 24 de marzo, y 5/1996, de 30 de diciembre, de 
modificación de dicha norma institucional básica, establece la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de casinos, juegos, apuestas y combinaciones aleatorias, 
excepto las apuestas y loterías del Estado.

Mediante Real Decreto 1055/1994, de 20 de mayo, se instrumentó la transferencia a la 
Comunidad Autónoma de Aragón de las funciones y servicios en las señaladas materias, 
que, desde su entrada en vigor, fueron asumidas por los órganos competentes de la 
Administración de la Comunidad Autónoma; en la actualidad, por el Departamento de 
Presidencia y Relaciones Institucionales, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 181/1999, 
de 28 de septiembre, del Gobierno de Aragón, de Estructura Orgánica del Departamento de 
Presidencia y Relaciones Institucionales.

No obstante lo anterior, hasta la fecha, excepción hecha del Decreto del Gobierno de 
Aragón 183/1994, de 31 de agosto, por el que se regulan las modalidades de bingo 
acumulado y bingo interconexionado del juego del bingo, y su Orden de desarrollo de 13 de 
junio de 1995, y del Decreto del Gobierno de Aragón 31/1999, de 23 de marzo, modificado 
por el Decreto 98/2000, de 16 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de las 
modalidades de bingo acumulado, interconectado y plus del juego del bingo, que sustituyó al 
Decreto 183/1994, este ámbito competencial no ha sido objeto de una regulación específica 
por disposiciones de la Comunidad Autónoma, sino que se regula por diversa normativa 
estatal que parte de una norma preconstitucional, el Real Decreto Ley 16/1977, de 25 de 
febrero, por el que se regulan los aspectos penales, administrativos y fiscales de los juegos 
de suerte, envite o azar, el cual despenaliza esta actividad como medida para la expansión 
del sector turístico y de provisión de recursos tributarios.
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Dicha norma, desarrollada posteriormente por el Real Decreto 444/1977, de 11 de 
marzo, se complementó con diversas Órdenes y Reales Decretos, tales como las Órdenes 
de 9 de enero de 1979, por las que se aprobaron los Reglamentos de Casinos de Juego y 
del Juego del Bingo, y la Orden de 9 de octubre de 1979, por la que se aprobó la versión 
definitiva del Catálogo de Juegos, que han reglamentado los distintos juegos autorizados, 
poniendo de manifiesto una intención deslegalizadora en esta materia, salvo en lo referente 
al régimen sancionador, regulado en la Ley 34/1987, de 26 de diciembre.

En consideración a lo que antecede, en la presente Ley se contiene la regulación del 
sector del juego y apuestas en el ámbito territorial de Aragón, partiendo del hecho de 
considerar al juego como una realidad social lícita, al suponer una manifestación más del 
principio de libertad individual recogido en la Constitución de 1978, que necesita, no 
obstante, ser regulada por esta Ley, que, con visión de conjunto y criterio de unidad, recoge 
en su articulado las directrices básicas a las que debe ajustarse la planificación y ordenación 
del juego y apuestas para que, teniendo en cuenta las características y peculiaridades 
propias, permita la formación de una política adecuada a las circunstancias sociales, 
económicas y administrativas de nuestra Comunidad.

Por todo ello, es necesaria y urgente la aprobación de la presente norma, que justifica su 
rango de Ley por varios motivos fundamentales. En primer lugar, por afectar al derecho de 
libertad de empresa reconocido en el artículo 38 de nuestra Constitución y cuyo desarrollo 
está reservado a la Ley, según el artículo 53 de la Ley Fundamental, y todo ello sin olvidar 
los otros límites constitucionales que pudieran inducirse de lo establecido en sus artículos 
43.2 y 3, 49, 51 y 128; en segundo lugar, por establecer un régimen sancionador, en el que 
se recoge un nuevo procedimiento, con tipificación de infracciones y previsión de sanciones, 
que, igualmente, por exigencia constitucional, requiere dicho rango legal; y, finalmente, por 
crear un tributo autonómico, cual es la Tasa por prestación de servicios administrativos y 
técnicos en materia de juego, que también precisa de dicho rango normativo por exigencias 
lógicas derivadas del respeto al principio de legalidad (artículos 31.3 y 133.2 de la 
Constitución Española).

2
En su aspecto formal, la Ley se estructura en siete títulos, que contienen cincuenta y 

siete artículos, seis disposiciones adicionales, cinco transitorias, dos derogatorias y dos 
finales, regulando en su título I los principios básicos en materia de juego, tales como: su 
ámbito de aplicación, exclusiones, los juegos y apuestas autorizados en el Catálogo de 
Juegos y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Aragón y los requisitos del material 
utilizable para la práctica de aquéllos. Asimismo se regulan las autorizaciones 
administrativas exigidas para la organización, explotación y práctica de los juegos y 
apuestas, y las competencias del Gobierno de Aragón y del Departamento de Presidencia y 
Relaciones Institucionales en materia de juego y su régimen de publicidad, creando el 
Registro General del Juego de la Comunidad Autónoma.

En el título II se recogen las distintas modalidades de juego y apuestas autorizados, sus 
requisitos y los establecimientos y locales donde pueden practicarse. Se describen 
igualmente las diferentes máquinas de juego, delimitando las excluidas del ámbito de 
aplicación de la Ley, y se definen los juegos de loterías, boletos, apuestas y las rifas, 
tómbolas y combinaciones aleatorias.

En el título III se regulan los requisitos comunes y específicos de las empresas titulares 
de autorizaciones para juegos y apuestas, así como los de los demás elementos personales 
que intervienen en esta actividad.

El título IV regula las funciones de inspección y control de las actividades relacionadas 
con el juego y apuestas, que se atribuyen al Departamento de Presidencia y Relaciones 
Institucionales, y regulando igualmente la colaboración, mediante Convenio, de los agentes 
de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado.

Como se apuntó, la Ley establece en su título V un régimen sancionador propio, con 
tipificación de las infracciones administrativas y correspondientes sanciones, fundado en los 
principios básicos del Derecho Administrativo sancionador.

Siguiendo los antecedentes del sector, la Ley especifica en su título VI los órganos 
competentes en la actividad del juego, con la constitución de un órgano colegiado con 
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funciones consultivas, deliberantes y de asesoramiento, como es la Comisión del Juego de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

En materia tributaria, la Ley, en el título VII, crea y regula una tasa por prestación de 
servicios administrativos y técnicos en materia de juego, de acuerdo con la Ley 10/1998, de 
22 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
preservando así el principio de legalidad en materia tributaria, tanto para la creación como 
para la modificación del tributo, dado el carácter de tributo propio de las Comunidades 
Autónomas que atribuye la Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas a 
las tasas por prestación de servicios transferidos a las mismas.

La presente Ley, en definitiva, regula el ejercicio por el Gobierno y la Administración 
aragonesa de las competencias sobre el juego asumidas en el Estatuto de Autonomía, 
marcando las pautas y estableciendo las reglas para la práctica de una actividad socialmente 
admitida, pero difícil y compleja por sus connotaciones aleatorias y su posible incidencia en 
conductas patológicas, lo que justifica la pormenorizada y estricta regulación del sector.

Precisamente por ello se dedica atención específica a la prevención de la ludopatía a 
través de una disposición adicional, fórmula que se considera la más adecuada a la técnica 
legislativa, dado el ámbito objetivo específico de la Ley. En dicha disposición, en congruencia 
con los criterios de la Ley sobre aspectos sociales del juego, protección de menores y 
evitación de hábitos y conductas patológicas, se establecen mandatos al Gobierno para que 
promueva la necesaria información y actividades que desincentiven la ludopatía, 
previéndose expresamente su colaboración con las asociaciones de afectados.

TÍTULO I
Disposiciones generales.

CAPÍTULO I
Ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto y normativa aplicable.
1. De acuerdo con lo señalado en el artículo 71.50.ª del Estatuto de Autonomía de 

Aragón, la presente ley tiene por objeto regular la actividad de la Comunidad Autónoma en 
relación con los casinos, juegos, apuestas y combinaciones aleatorias, excepto las loterías y 
apuestas gestionadas por el Estado.

2. Las citadas actividades se regirán por lo establecido en esta ley, sus normas de 
desarrollo y por las disposiciones estatales sobre la materia.

3. Asimismo, de conformidad con el artículo 17.1 del Estatuto de Autonomía de Aragón, 
la presente ley incluye como objeto incidir en la prevención del trastorno por juego y definir 
medidas de juego responsable que lo posibiliten en aras de garantizar la salud de la 
población.

Artículo 2.  Delimitación conceptual.
1. A los efectos de esta Ley, se entiende por juego las actividades de carácter aleatorio 

en las que se comprometen cantidades de dinero u otros bienes u objetos económicamente 
valuables, susceptibles de ser transferidos entre los participantes, en función de un resultado 
incierto, con independencia de que predomine en ellas la habilidad, destreza o maestría de 
los jugadores o sean exclusivamente de suerte, envite o azar, y tanto si se desarrollan a 
través de actividades humanas como mediante la utilización de máquinas o redes 
electrónicas o telemáticas.

2. Asimismo, se entiende por apuesta la actividad del juego por la que se arriesga una 
cantidad económicamente determinada sobre los resultados de un acontecimiento deportivo 
o de otra índole, previamente establecido, de desenlace incierto.

3. Se entiende por juego responsable aquel que se lleva a cabo de forma consciente e 
informada y, en consecuencia, tiene lugar de forma controlada, en cuanto a gasto y tiempo, 
por la persona jugadora. Las políticas de juego responsable suponen que el ejercicio de las 

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 119  Ley del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón

– 2194 –



actividades de juego se abordará desde un enfoque integral y de responsabilidad social 
corporativa que contemple el juego como un fenómeno complejo donde se deben combinar 
acciones preventivas, de sensibilización, de intervención y de control, y también de 
reparación de los efectos negativos producidos.

4. El trastorno por juego problemático, persistente y recurrente es el que provoca un 
deterioro o malestar clínicamente significativo en los términos que recoge el Manual 
diagnóstico y estadístico de los trastornos mentales.

Artículo 3.  Ámbito objetivo de aplicación.
El ámbito de aplicación de esta Ley se extiende a:
a) Las actividades propias de los juegos y apuestas señaladas en el artículo 1 anterior.
b) Las personas físicas o jurídicas dedicadas a la gestión o explotación de dichos juegos 

y apuestas, y a la fabricación, distribución y comercialización de materiales de juego del 
ámbito de esta Ley, así como a otras actividades conexas.

c) Los edificios e instalaciones, como casinos y demás establecimientos, en los que se 
lleven a cabo las actividades relacionadas en apartados anteriores, así como la producción 
de los eventos determinantes de los resultados condicionantes.

d) Las personas naturales o jurídicas que intervengan de alguna forma en la gestión, 
explotación y práctica de los juegos y apuestas.

Artículo 4.  Exclusiones.
Quedan excluidas del ámbito de aplicación de esta Ley los juegos, apuestas o 

competiciones de puro ocio o recreo que constituyen usos sociales de carácter tradicional, 
familiar o amistoso, siempre que los jugadores participantes, apostadores u organizadores 
no hagan de ellos objeto de explotación económica.

Se entiende que existe dicha explotación económica, lo que comportará su 
consideración de prohibidos, cuando la suma total de apuestas en cada jugada iguale o 
supere el cincuenta por ciento del importe mensual del salario mínimo interprofesional, o si el 
total de las apuestas admitidas a un jugador en un período de veinticuatro horas iguala o 
supera el cien por cien de dicho salario.

Asimismo, queda excluida del ámbito de aplicación de esta ley la comercialización de 
juegos de lotería estatal reservados por ley a la Sociedad de Loterías del Estado y a la 
ONCE, bien en soporte de papel o bien a través de terminales de venta, de uso exclusivo por 
el personal del punto de venta o del establecimiento autorizado abierto al público, sin que 
este pueda tener acceso a su utilización.

Artículo 5.  Juegos y apuestas catalogados.
1. La autorización de juegos o apuestas regulados en esta Ley exigirá que los mismos se 

encuentren previamente incluidos en el Catálogo de Juegos y Apuestas, al que se refiere el 
artículo 10.1 siguiente, y en el que se especificarán para cada uno de ellos:

a) Las denominaciones con que sea conocido y sus posibles modalidades.
b) El juego del bingo con sus distintas modalidades como juegos autonómicos.
c) Las reglas esenciales para su desarrollo.
d) Los condicionantes, restricciones y prohibiciones que se considere necesario imponer 

a su práctica.
2. En el Catálogo de Juegos y Apuestas autorizados en la Comunidad Autónoma de 

Aragón se comprenderán los siguientes:
a) Las loterías.
b) Los exclusivos de los casinos de juego.
c) El juego del bingo, en sus distintas modalidades.
d) Los que se desarrollen mediante el empleo de máquinas recreativas y de azar.
e) El juego de boletos.
f) Las rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias, así como los campeonatos de naipes y 

demás manifestaciones de suerte, envite y azar.
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g) Las apuestas basadas en actividades deportivas o de competición.
h) Los concursos desarrollados en medios de comunicación e información.

Artículo 6.  Material para la práctica de juegos y apuestas.
1. El material utilizable para la práctica de los juegos y apuestas deberá estar, en todo 

caso, previamente homologado por el órgano competente de la Administración de la 
Comunidad Autónoma y tendrá la consideración de material de comercio restringido.

2. La comercialización, distribución y mantenimiento del material de juego y apuestas 
requerirán autorización administrativa previa.

3. El material no homologado o aquel cuya distribución carezca de la oportuna 
autorización y que se use en la práctica de los juegos y apuestas, que se regulan en esta ley, 
se considerará material clandestino.

4. Los cartones de bingo, billetes de lotería, cupones, papeletas de rifas y otros juegos 
similares, incluidos en el Catálogo de Juegos y Apuestas de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, tendrán la consideración de efectos estancados, cualquiera que sea su soporte 
físico.

5. Las plataformas, material de software, equipos, sistemas, terminales y demás 
instrumentos complementarios o conexos a la actividad de juego precisan, previa a su 
instalación en un local de juego, de la homologación del órgano competente en la gestión 
administrativa del juego.

A los efectos de esta ley, son elementos complementarios o conexos a la actividad de 
juego los sistemas, equipos y demás instrumentos telemáticos, informáticos o electrónicos 
utilizados para la organización, explotación y desarrollo de la actividad de juego autorizada, 
así como para la anotación y registro de las personas inscritas en el Libro de visitantes, la 
realización de comunicaciones comerciales de la marca de la empresa, la realización de 
sorteos y demás transacciones económicas realizadas entre el titular del establecimiento y 
las personas jugadoras.

El expediente de homologación de dichos elementos incluirá la memoria técnica de todas 
las funcionalidades del sistema y un certificado de auditoría informática externa que verifique 
todas las funcionalidades posibles del material sujeto a homologación, entre las que incluirá 
el acceso remoto, en tiempo real y con registros históricos, a la información de la actividad 
conexa o complementaria a la actividad de juego, a través de sistemas de comunicación 
seguros.

Para garantizar el adecuado control y comprobación del funcionamiento de esos 
elementos complementarios o conexos a la actividad de juego, el acceso estará disponible 
para los órganos de gestión y de inspección de juego en todo momento.

Artículo 7.  Prohibiciones objetivas.
1. Los juegos y apuestas no incluidos en el Catálogo de Juegos y Apuestas tendrán, a 

todos los efectos, la consideración legal de prohibidos, y el dinero, material, efectos, 
instrumentos y útiles usados en su práctica podrán ser objeto de comiso, en los términos 
previstos en el artículo 45.3, e).

2. Se consideran asimismo prohibidos los juegos y apuestas que, aun estando 
permitidos, se realicen incumpliendo lo dispuesto en esta ley, o sin la debida autorización o 
incumpliendo los requisitos exigidos en la misma.

CAPÍTULO II
De la actividad administrativa

Artículo 8.  Autorizaciones.
1. La organización, explotación y práctica de los juegos y apuestas regulados por esta 

Ley, así como el almacenamiento del material y soportes necesarios para su desarrollo, 
requerirán la previa y correspondiente autorización administrativa, de duración determinada, 
a excepción de las máquinas de tipo A o recreativas y las combinaciones aleatorias con fines 
publicitarios o promocionales siempre y cuando la participación en las mismas sea gratuita y 
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en ningún caso exista sobreprecio o tarifación adicional alguna cualquiera que fuera el 
procedimiento o sistema a través del cual se realicen, si bien el promotor de las mismas 
queda obligado a formular su comunicación individualizada previa.

Las personas, físicas o jurídicas, titulares de actividades de juego y apuestas deberán 
constituir una fianza, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

2. Las autorizaciones podrán concederse bien para el ejercicio de actividades 
continuadas para realizar en uno o varios eventos o bien para un período de tiempo, 
renovable, en su caso, por la propia Administración. La validez de las autorizaciones 
concedidas para actividades a realizar en acto único finalizará con la celebración del evento 
o actividad autorizada.

3. Las autorizaciones deberán señalar, como mínimo, de forma explícita: Sus titulares; el 
tiempo o modalidad por el que se expiden, con indicación, en su caso, de la fecha exacta de 
inicio y extinción; los juegos y apuestas autorizados y las condiciones de los mismos; los 
establecimientos o locales en los que puedan ser practicados y su aforo.

4. Las autorizaciones de establecimientos para la práctica de juegos y apuestas tendrán 
también vigencia temporal, en los términos reglamentariamente establecidos, pudiendo ser 
renovadas en el supuesto de que continúen cumpliendo los requisitos exigidos en el 
momento de su autorización, salvo que éstos se hubieran modificado ulteriormente por Ley.

5. Las autorizaciones sólo podrán transmitirse inter vivos o mortis causa o explotarse a 
través de terceras personas, en los casos y con las condiciones que reglamentariamente se 
establezcan, y siempre previa autorización de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

6. Las autorizaciones podrán ser revocadas, quedando sin efecto cuando durante su 
período de vigencia se pierdan todas o algunas de las condiciones que determinaron su 
otorgamiento, o por la concurrencia sobrevenida de alguna de las causas de inhabilitación 
señaladas en el artículo siguiente, y todo ello, sin perjuicio de las sanciones a que hubiera 
lugar, de acuerdo con lo dispuesto en el título V de esta Ley.

Artículo 9.  Causas de inhabilitación.
1. Sin perjuicio de lo señalado en el título V de esta Ley, no podrán ser autorizados para 

la realización de las actividades y la organización de los juegos y apuestas a que se refiere 
esta Ley quienes se encuentren en alguna de las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenado, dentro de los cinco años anteriores a la fecha de la solicitud 
de la autorización, por sentencia firme por algún delito de falsedad o contra las personas, el 
patrimonio, el orden socioeconómico, la Hacienda Pública o la Seguridad Social.

b) Los quebrados no rehabilitados y los que, encontrándose en estado legal de 
suspensión de pagos o concurso de acreedores, hubiesen sido declarados insolventes o no 
hayan cumplido totalmente las obligaciones adquiridas en la sustanciación de dichos 
procedimientos, así como quienes hubiesen sido condenados, mediante resolución firme, a 
penas o sanciones que lleven aparejadas la privación de derechos o que supongan la 
inhabilitación absoluta o la especial para empleo, profesión, oficio, industria o comercio.

c) Haber sido sancionados, mediante resolución firme, por dos o más infracciones 
tributarias graves en los últimos cinco años, por tributos sobre el juego y apuestas.

d) Los sancionados, mediante resolución firme, por tres o más infracciones graves o muy 
graves cometidas contra los mandatos de la presente Ley, su normativa de desarrollo o la 
legislación del Estado en materia de juego, durante los cinco últimos años.

2. Si las personas físicas, titulares o partícipes de una sociedad, incurrieren en alguna de 
las circunstancias a que se refieren los apartados a), b), c) y d) del presente artículo con 
posterioridad a la obtención de la autorización administrativa, ésta quedará revocada en los 
términos fijados reglamentariamente.

3. Lo establecido en el apartado 1 anterior afectará igualmente a las empresas 
individuales, comunidades de bienes y personas jurídicas en las que sus administradores, 
directores, gerentes o quienes realicen tales funciones se encuentren incursos en alguno de 
los supuestos allí señalados.
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CAPÍTULO III
Distribución de competencias

Artículo 10.  Competencias del Gobierno de Aragón.
1. Corresponde al Gobierno de Aragón la aprobación, mediante Decreto, del Catálogo de 

Juegos y Apuestas, en el que se determinarán sus distintas denominaciones, modalidades 
posibles, elementos personales y reales necesarios para su práctica y las reglas esenciales 
para su desarrollo, así como la inclusión o exclusión de cualquier modalidad no 
contemplada.

2. Dicho Catálogo se inspirará en los siguientes principios básicos:
a) La transparencia en el desarrollo de los juegos.
b) La evitación y, en su caso, persecución de prácticas fraudulentas.
c) La prevención de perjuicios a terceros.
d) La inspección y control por la Administración.
3. Corresponde al Gobierno de Aragón aprobar los reglamentos específicos de cada 

juego incluidos en el Catálogo. Se autoriza al Consejero competente en la gestión 
administrativa del juego para poder modificar las características y las cuantías de las jugadas 
y premios, así como para desarrollar nuevas variantes de los juegos autorizados.

4. Corresponde al Gobierno de Aragón garantizar la aplicación de medidas que 
posibiliten el juego responsable, la prevención y tratamiento de los trastornos por juego.

Artículo 11.  Principios rectores y circunstancias específicas para la ordenación del juego.
1. El Gobierno de Aragón ordenará la actividad del juego de acuerdo con los siguientes 

principios:
a) Evitar la incentivación de hábitos y conductas patológicas.
b) Promover la protección de los menores de edad y de las personas que tengan 

reducidas sus capacidades volitivas, impidiendo su acceso a determinadas prácticas y 
locales de juego.

c) Ponderar las repercusiones sociales, económicas y tributarias derivadas de la 
actividad del juego.

d) Reducir, diversificar y no fomentar su hábito e impedir en su gestión actividades 
monopolistas.

2. En la ordenación de la actividad del juego se tendrán en cuenta las siguientes 
circunstancias:

a) La población y extensión superficial de la localidad para la que se insten las 
autorizaciones, a fin de fijar el número máximo de las mismas y el de locales para la práctica 
del juego.

b) El aforo mínimo, máximo o ambos de los locales e instalaciones destinadas al juego.
c) Las zonas o lugares en los que no proceda autorizar determinados juegos.
d) Las distancias mínimas entre locales e instalaciones dedicadas a determinadas 

actividades de juego.

Artículo 12.  Publicidad, patrocinio y promoción de las actividades de juego, de las 
empresas y de los locales de juego.

1. Corresponde al Gobierno de Aragón regular mediante Decreto:
a) El régimen de publicidad, patrocinio y promoción de las actividades de juego, de las 

empresas y de los locales de juego comprendidos en el ámbito de aplicación de esta ley, 
cualquiera que sea el medio que se utilice.

b) El régimen de publicidad, patrocinio y promoción de las actividades de juego, de las 
empresas y de los locales de juego en el interior de dichos locales.

c) Las normas pertinentes para garantizar el adecuado conocimiento por las personas 
usuarias de las reglas y condiciones en que se desarrolle cada juego.
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2. Se prohíbe toda forma de publicidad, patrocinio y promoción de las actividades de 
juego, de las empresas y de los locales de juego que incite o estimule la práctica del juego, 
cualquiera que sea el medio que se utilice, o que sugiera que el juego puede ser una 
solución a problemas personales, educativos, profesionales o financieros.

3. Por considerarse contrario a la protección del menor, se prohíbe la publicidad, 
patrocinio y promoción de las actividades de juego, de las empresas y de los locales de 
juego comprendidos en el ámbito de aplicación de esta ley, dirigidas, directa o 
indirectamente, a atraer la atención o el interés particular de las personas menores de edad, 
cualquiera que sea el medio, programa o soporte en que se difunda o emplace.

En el interior o exterior de los establecimientos deportivos y en las equipaciones 
deportivas, cuando se celebren acontecimientos o competiciones de ámbito local, provincial 
o autonómico aragonés cuya participación esté restringida en exclusiva a menores de edad, 
se prohíbe la publicidad, patrocinio y promoción de las actividades de juego, de las 
empresas y de los locales de juego comprendidos en el ámbito de aplicación de esta ley

4. Las comunicaciones comerciales de las actividades de juego, empresas y locales de 
juego incluirán, en tamaño fácilmente visible y legible, la advertencia de que “La práctica del 
juego está prohibida a los menores de edad” y de que “El juego en exceso puede producir 
trastorno por juego”.

5. En el exterior de los locales de juego, así como en las páginas web y en los demás 
servicios tecnológicos, las empresas de juego comprendidas en el ámbito de aplicación de 
esta ley podrán publicitar, previa comunicación, su nombre comercial, dirección, horario, las 
modalidades de juego y las actividades complementarias que, en su caso, ofertan.

Dichas comunicaciones comerciales no podrán utilizar imágenes que induzcan a error 
sobre la actividad autorizada, información sobre el importe de premios o el coeficiente de las 
apuestas o mensajes que sugieran la facilidad para obtener premios, para la consecución de 
éxito mediante la práctica de juego y demás reclamos que inciten a la práctica de juego.

6. En la parte exterior de la puerta de acceso de todos los locales de juego, con 
excepción de los salones recreativos, en las redes sociales y en los demás servicios 
tecnológicos de las empresas de juego comprendidas en el ámbito de aplicación de esta ley, 
figurará información, previamente facilitada por la Administración, de las dependencias 
oficiales en la que se puede solicitar la inscripción en el Registro del Juego de Prohibidos de 
Aragón (REJUP), así como carteles informativos que adviertan de:

a) La prohibición de entrada a los menores de edad.
b) La prohibición de entrada a las personas inscritas en el Registro del Juego de 

Prohibidos de Aragón.
c) El juego en exceso puede producir trastorno por juego.
7. Se prohíbe a las empresas de juego comprendidas en el ámbito de aplicación de esta 

ley la realización de actividades de captación y de fidelización de clientes, cualquiera que 
sea el medio o soporte físico, informático o telemático empleado sin el consentimiento 
expreso del receptor, así como el ofrecimiento de juego gratuito o a precio inferior al 
autorizado.

Así mismo, se prohíben las prácticas empresariales que estimulan la afluencia de 
personas a los locales de juego, proporcionando más tiempo de juego, por sesiones de 
juego más frecuentes y repetitivas, o sirviendo comidas y bebidas de manera generalizada e 
indiscriminada gratuitas o a precio inferior al de mercado.

Ningún tipo de promoción puede alterar la mecánica del juego, ni el retorno en premios 
de los juegos a los que se aplica.

8. No podrán realizarse actividades de patrocinio que consistan en la utilización del 
nombre, marca o denominación comercial de una empresa de juego para identificar a una 
instalación deportiva o a cualquier centro de entrenamiento. Tampoco podrán realizarse 
actividades de patrocinio que impliquen sustituir o añadir al nombre de un equipo o 
competición deportiva, de ámbito local, provincial o autonómico o de cualquier otra entidad 
ajena al sector del juego, el nombre o la denominación comercial de la empresa de juego.

9. En relación con los juegos comprendidos en el ámbito de aplicación de esta ley, se 
prohíben las comunicaciones individualizadas a las jugadoras y jugadores autoprohibidos por 
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medios informáticos, electrónicos o telemáticos y a través de las redes sociales y demás 
proveedores de servicios tecnológicos ubicados en Aragón.

10. Queda prohibida la publicidad sobre los juegos comprendidos en el ámbito de 
aplicación de la presente ley mediante su distribución por buzones, por correo, por teléfono 
y, en general, mediante mensajes que se envíen a un domicilio, sin perjuicio de lo 
establecido en el apartado 7 de este artículo.

Artículo 13.  Competencias del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales.
Corresponde al Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales:
1.º La concesión de las autorizaciones necesarias para la realización de las actividades 

reguladas en esta Ley, en los términos que reglamentariamente se determinen.
2.º Acordar la prórroga, caducidad o extinción de dichas autorizaciones, así como la 

novación modificativa de las ya concedidas, en los casos de transferencia directa o indirecta, 
cambio de domicilio o de ubicación de los espacios, instalaciones o locales donde haya de 
desarrollarse el juego y otras circunstancias similares.

3.º Proponer al Gobierno, previo informe de la Comisión del Juego, las disposiciones 
reglamentarias reguladoras de los juegos y apuestas incluidos en el catálogo, y en las que 
se contendrán, entre otras, las siguientes cuestiones:

a) El régimen y ámbito de aplicación.
b) Los requisitos que deberán cumplir las personas físicas o jurídicas o entidades que 

puedan ser autorizadas para gestionar y explotar el juego o las apuestas de que se trate.
c) Las condiciones de inscripción en el registro correspondiente.
d) El régimen de tramitación, concesión, modificación, renovación, caducidad, revocación 

y, en su caso, la transmisión de las autorizaciones.
e) Los requisitos de los establecimientos o locales para la práctica del juego o de los 

eventos determinantes de los resultados condicionantes de los premios y, en su caso, las 
normas técnicas, aforos y distancias mínimas que deban cumplir dichos locales, así como 
las autorizaciones para su traslado.

f) Los requisitos de homologación de las máquinas y demás elementos y componentes 
del juego.

g) Los horarios de apertura y cierre de los locales de juego.
h) Los requisitos de admisión del personal y las condiciones de habilitación profesional.
i) La cuantía máxima de las apuestas, el valor máximo de las ganancias por unidad de 

apuestas, la velocidad del juego y, en su caso, la cadencia de los períodos de juego y 
descanso.

j) El régimen específico de publicidad.
k) La atribución de facultades para la calificación de infracciones e imposición de 

sanciones, de acuerdo con lo previsto en la presente Ley.
l) El régimen de gestión y explotación.
m) La documentación exigible a efectos de inspección y control administrativo.
4.º La ordenación de la inspección, comprobación, vigilancia y control de las actividades 

relacionadas con los juegos y apuestas.
5.º Dirigir el establecimiento y mantenimiento del Registro General del Juego.
6.º Ordenar la gestión de las tasas administrativas del juego.

Artículo 14.  Registro General del Juego.
1. Las personas físicas y jurídicas que se dediquen a la explotación de cualquier juego o 

apuesta, a la distribución y mantenimiento del material o de las máquinas y a su fabricación, 
deberán inscribirse en el Registro del Juego de la Comunidad Autónoma, que dependerá del 
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales.

2. La inscripción en el Registro del Juego será requisito indispensable para el desarrollo 
de la actividad del juego en la Comunidad Autónoma.

3. En este Registro se anotarán los locales autorizados para la práctica del juego y 
apuestas y la instalación de máquinas de juego, los permisos de explotación e instalación, 
las sanciones por faltas muy graves y graves impuestas a empresas y particulares por 
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resolución firme y otros datos de interés relativos a la actividad del juego, así como cuantos 
cambios de titularidad, ubicación y demás modificaciones que se produzcan en los mismos.

4. La estructura del Registro, las condiciones y requisitos necesarios para la inscripción o 
anotación, así como su cancelación se determinarán reglamentariamente.

TÍTULO II
De las distintas modalidades de juegos y apuestas, sus requisitos y los 

establecimientos y locales donde se practican

CAPÍTULO I
Establecimientos autorizados

Artículo 15.  Requisitos y clases de locales.
1. Los juegos y apuestas catalogados sólo podrán organizarse, explotarse y practicarse 

con los requisitos, condiciones y en los establecimientos y lugares señalados en esta ley y 
en sus disposiciones de desarrollo.

2. La práctica del juego podrá autorizarse en los siguientes locales:
a) Casinos de juego.
b) Salas de bingo.
c) Salones de juego.
d) Salones recreativos.
e) Espacios especialmente habilitados.
f) Locales de apuestas.
g) Aquellos otros que reglamentariamente se determinen.
3. Corresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón autorizar la 

instalación y explotación de las máquinas de juego o apuestas y demás terminales y 
aparatos auxiliares necesarios para la práctica del juego de boletos, loterías o similares, 
cualquiera que sea su titularidad, pública o privada, que se emplacen en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, con la excepción de las máquinas de tipo A o recreativas, 
que quedarán sujetas a comunicación previa.

No obstante, queda excluida del ámbito de aplicación de esta ley la comercialización de 
los juegos de lotería estatal a que hace referencia el párrafo tercero del artículo 4.

4. No podrán concederse nuevas autorizaciones de apertura o de ampliación de locales 
de juego a una distancia a pie inferior a 500 metros, medidos de las puertas de acceso de un 
local de juego a la puerta de acceso principal de los centros educativos acreditados por el 
departamento competente en materia de educación para impartir educación primaria y 
secundaria, bachillerato, ciclo de formación profesional básica y enseñanzas artísticas 
profesionales, y de los establecimientos públicos que realicen actividades de ocio y tiempo 
libre, principalmente, con menores y jóvenes y de formación no reglada, acreditados por el 
Instituto Aragonés de la Juventud. La medición se realizará tomando como referencia el vial 
que tenga la consideración de dominio público más corto que utilicen los peatones entre las 
puertas de acceso.

5. En el interior del local de juego deberá figurar, en lugar visible, de forma clara y a 
disposición directa de los clientes, la indicación de los juegos autorizados, los precios, las 
apuestas máximas y mínimas, la distribución de los premios, el coeficiente de las apuestas, 
un extracto de las principales reglas de juego, varios ejemplares de la reglamentación 
técnica específica de cada uno de los juegos autorizados en el local y de la Ley del Juego de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, folletos informativos de juego responsable, así como 
folletos informativos autorizados por la Administración de prevención y de tratamiento del 
trastorno por juego, que incluirán “autotest” para conocer su comportamiento de juego, con la 
indicación de las dependencias oficiales en las que se puede solicitar la inscripción en el 
Registro del Juego de Prohibidos de Aragón, los datos de contacto de instituciones y 
unidades de atención de los servicios sanitarios de la Administración dedicadas al 
tratamiento y rehabilitación de personas con trastorno por juego y, en su caso, de las 
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entidades colaboradoras que se especifican en el apartado 4 de la disposición adicional 
sexta de esta ley, y los procedimientos para acceder a tratamiento.

6. Los locales de juego desarrollarán su actividad con las puertas cerradas y la actividad 
de juego no será visible desde el exterior.

Artículo 16.  Casinos de juego.
1. A efectos de esta Ley, son casinos de juego los locales de juego que hayan sido 

autorizados para la práctica de juegos de azar exclusivos, y en los que, en su caso, 
mediante pago, puede, además, asistirse a otros espectáculos o actividades recreativas 
complementarias.

2. Son juegos de los casinos de juego:
a) Juegos exclusivos de casinos, tales como:
Ruleta francesa.
Ruleta americana.
Ruleta americana doble cero.
Bola o boule.
Treinta y cuarenta.
Veintiuno o blackjack.
Punto y banca.
Ferrocarril, bacará o chemin de fer.
Bacará a dos paños.
Dados o craps.
Póquer y sus distintas modalidades
Ruleta de la fortuna.
b) Máquinas de azar o de tipo ‘‘C’’, exclusivas de casinos, a las que hace referencia el 

artículo 21.2.c) de esta Ley.
c) (Derogado).
3. (Derogado).
4. El consejero competente en materia de juego, a solicitud del titular del casino de juego 

permanente, podrá autorizar la apertura y el funcionamiento de una sala de juego adicional 
que, formando parte del casino de juego permanente, se encuentre situada fuera del 
inmueble o complejo donde esté ubicado el mismo, siempre y cuando se instale en el mismo 
término municipal que la sala de juego principal.

Estas salas no estarán limitadas, en cuanto a distancias, respecto de ningún local de 
juego.

La apertura de esta sala de juego adicional quedará sujeta a la autorización de apertura 
y funcionamiento concedida por la Administración autonómica y por la normativa aplicable a 
los locales de pública concurrencia.

La autorización de apertura y funcionamiento se renovará junto con la autorización de 
apertura y funcionamiento del casino de juego permanente, de modo que constituya una 
única autorización.

Las condiciones y requisitos exigidos a la sala de juego adicional se establecerán 
reglamentariamente. En cualquier caso, deberá existir necesariamente un registro de 
admisión y de control de asistencia y de identificación de los usuarios.

Para la autorización de las salas de juego adicionales, se tendrán en cuenta, en su caso, 
las circunstancias recogidas en la presente Ley para la autorización de casinos.

5. Los casinos de juego deberán ofrecer y prestar al público, entre otros, los servicios de 
bar, restaurante y salas de descanso o estar, sin perjuicio de la realización de otras 
actividades empresariales recogidas en la correspondiente autorización de explotación.

6. El aforo, la superficie y el funcionamiento de los casinos de juego y de sus salas 
adicionales se determinarán reglamentariamente.

La sala principal de los casinos de juego se proyectará para un aforo mínimo de 200 
personas y tendrá una superficie mínima de 250 metros cuadrados. Esta obligación no será 
de aplicación a los casinos de juego temporales ni a las salas adicionales de los casinos de 
juego.
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7. El Gobierno de Aragón regulará el número máximo y la distribución geográfica de los 
casinos de juego, con atención a los principios establecidos en el artículo 11 de esta Ley.

8. Corresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón otorgar la 
autorización de apertura y funcionamiento de los casinos de juego, previo concurso público, 
en el que se valorarán, entre otras circunstancias, el interés turístico del proyecto, la 
viabilidad del mismo, la solvencia técnica y financiera de los promotores, el programa de 
inversiones, el empleo que pueda generarse, la contribución a la oferta turística y de ocio de 
la Comunidad Autónoma, el informe del ayuntamiento del municipio donde se hubiese de 
instalar y los demás exigidos en las bases del concurso.

9. Las autorizaciones para la explotación de casinos podrán ser provisionales o 
definitivas. La autorización definitiva se otorgará por un período mínimo de diez años, 
susceptible de ulteriores renovaciones cada cinco años.

10. La transferencia de la explotación de los casinos de juego, así como el cambio de 
ubicación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, exigirán también autorización 
administrativa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 13 de esta Ley.

A efectos de esta Ley, se entiende por transferencia cualquier cambio de titularidad tanto 
en los activos del inmovilizado como de la explotación, así como la incorporación de nuevos 
socios, por ampliación de capital, fusión o transformación y por la transmisión de un 
montante de títulos representativos del capital de la entidad explotadora o cualesquiera otras 
operaciones que, aislada o acumulativamente, supongan una alteración de los accionistas o 
partícipes superior al 5 % del capital social.

Artículo 17.  Salas de bingo.
1. A los efectos de esta Ley, se denominan salas de bingo los locales expresamente 

autorizados para la práctica del juego del bingo en sus distintas modalidades, mediante 
cartones oficialmente homologados, y cualquier sistema que reglamentariamente se 
determine, cuya venta habrá de efectuarse, exclusivamente, dentro de la sala donde el juego 
se desarrolle, a la que sólo podrán acceder los usuarios, previo control identificativo 
realizado en el correspondiente control de admisión.

2. En las salas de bingo podrá autorizarse la instalación de máquinas recreativas de tipo 
B o asimiladas, a las que se refiere el artículo 21.2.b) de esta Ley, con las condiciones que 
reglamentariamente se determinen.

3. Las autorizaciones para la explotación de salas de bingo podrán ser provisionales o 
definitivas. Las definitivas se concederán por un período mínimo de diez años, susceptibles 
de ulteriores renovaciones cada cinco años.

4. El aforo, superficie, funcionamiento y los servicios mínimos a prestar al público en las 
salas de bingo se determinarán reglamentariamente.

5. A los efectos de la autorización de la transferencia y cambio de ubicación de salas de 
bingo, se estará a lo preceptuado en el artículo 16.8 de la presente Ley.

Artículo 18.  Salones de juego.
1. A los efectos de esta Ley, se denominan salones de juego los establecimientos 

dedicados a la explotación de máquinas de tipo B, o recreativas con premio, y especiales 
asimiladas, en su caso, señaladas en el artículo 21.2.b). En dichos salones podrán 
instalarse, al propio tiempo, máquinas de tipo A o de puro esparcimiento. En tal caso, 
deberán estar separadas en distintas salas sin comunicación directa, salvo cuando exista la 
prohibición expresa de entrada a menores en todo el local.

Los salones de juego deberán tener instaladas un mínimo de tres máquinas de tipo B, 
siempre que, al menos, conlleve la instalación de 15 puestos de juego

2. Las autorizaciones para la explotación de salones de juego podrán ser provisionales o 
definitivas. Las definitivas se concederán por un período mínimo de diez años, susceptibles 
de ulteriores renovaciones cada cinco años.

En lo referente a la autorización de su transferencia y cambio de ubicación se observará 
lo dispuesto en el artículo 16.8 de la presente Ley.

3. Deberán contar con un cartel o letrero en la puerta de acceso con la indicación de la 
prohibición de entrada a los menores de edad, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 
primero de este artículo, y con un servicio de admisión que impedirá su entrada.
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Artículo 19.  Salones recreativos.
A los efectos de esta Ley, se consideran salones recreativos los establecimientos 

destinados a la explotación exclusiva de máquinas de tipo A, señaladas en el artículo 
21.2.a).

Artículo 19 bis.  Locales de apuestas.
A efectos de esta ley, se consideran locales de apuestas aquellos establecimientos cuya 

actividad principal es la formalización de apuestas deportivas, de competición o de otra 
índole.

Artículo 20.  Desarrollo reglamentario.
El Gobierno de Aragón regulará reglamentariamente los salones de juego y salones 

recreativos mencionados en esta Ley, valorando, entre otros aspectos, las condiciones a 
reunir por los titulares de autorizaciones para la explotación de salones de juego y 
recreativos, el número de máquinas a instalar y el aforo y superficie de los mismos.

CAPÍTULO II
Máquinas recreativas o de juego

Artículo 21.  Máquinas de juego.
1. A los efectos de esta ley, se consideran máquinas de juego, recreativas y de azar, los 

aparatos o instrumentos manuales o automáticos, mecánicos, electrónicos o informáticos 
que, a cambio de un precio en dinero, permiten su utilización para la obtención de un premio, 
o para el mero pasatiempo o recreo, en función del azar, de la habilidad de las personas 
jugadoras o de ambas circunstancias.

2. A efectos del régimen jurídico de su explotación, las máquinas se clasifican en los 
siguientes grupos:

a) De tipo A o recreativas. Son las máquinas que proporcionan un tiempo de juego y, en 
función de la habilidad, destreza o conocimiento de las jugadoras y jugadores, pueden 
conceder, eventualmente, un premio en especie limitado, de forma directa o mediante la 
obtención de una cantidad de tiques, fichas o similares.

Las máquinas de juego de tipo A no podrán ofertar modalidades de juego cuya práctica 
esté prohibida a menores de edad, ni usar imágenes o realizar actividades propias de locales 
no autorizados para menores o que de cualquier manera puedan herir la sensibilidad o 
perjudicar la formación de los menores de edad.

El funcionamiento de juego de la máquina de tipo A no incluirá mecanismos tales como 
botones, palancas, rodillos, ruletas y similares específicos de las máquinas de tipo B y de 
tipo C del juego de bingo y exclusivos de casino o sistemas de juego prohibidos a menores 
de edad.

b) De tipo B o recreativas con premio. Son las máquinas que, a cambio del precio de la 
partida o jugada, conceden a la persona usuaria un tiempo de uso o de juego, de acuerdo 
con un programa de juego y, eventualmente, un premio en metálico.

c) De tipo C o de azar. Son las máquinas exclusivas de casinos las que, a cambio del 
precio de la partida, conceden a la persona usuaria un tiempo de juego y, eventualmente, un 
premio en metálico, que dependerá siempre del azar.

Sin perjuicio de lo señalado en los apartados anteriores, el Gobierno de Aragón, 
mediante Decreto, podrá, a propuesta del departamento competente en la gestión 
administrativa del juego, previo informe de los departamentos competentes en hacienda, 
sanidad y servicios sociales, incorporar a la clasificación anterior otros tipos o subgrupos de 
máquinas que, por sus características singulares, no estuvieran exactamente identificadas o 
comprendidas en las antes señaladas.

3. Los requisitos y las condiciones técnicas y de interconexión, así como los premios de 
estas máquinas de juego se concretarán por Orden de la persona titular del departamento 
competente en la gestión administrativa del juego.
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4. Se excluyen de esta ley las máquinas expendedoras que se limiten a efectuar 
mecánicamente y de forma directa, sin intervención de la pericia o fortuna de la persona 
usuaria, la venta de productos o mercancías, siempre que el valor del dinero depositado en 
las mismas corresponda, aproximadamente, al precio al por menor de los productos que se 
entreguen, así como las máquinas tocadiscos o vídeo-discos, las de naturaleza 
estrictamente manual o mecánica y las máquinas de competición o puro deporte que no den 
premio directo o indirecto alguno.

Se determinarán reglamentariamente los requisitos que deben cumplir las máquinas 
expendedoras para su exclusión del ámbito de aplicación de esta ley.

5. En los establecimientos de hostelería, bares, cafeterías, restaurantes, clubes y otros 
análogos, podrán instalarse máquinas de tipo A y B, en el número y con los requisitos que 
reglamentariamente se determinen.

6. Las máquinas de juego podrán ser multipuesto. Son máquinas multipuesto aquellas 
que, reuniendo las características técnicas de cada tipo de máquina, permitan su utilización 
simultánea o independiente por dos o más personas jugadoras y con el límite de personas 
que señale la normativa de desarrollo, según tipo de máquina y locales en los que se instale. 
Estas máquinas estarán amparadas por una única autorización de explotación, computando 
a los efectos de aforo como una sola máquina.

7. Los juegos incluidos en las máquinas de juego podrán estar alojados en un servidor, 
cuyas características se determinarán mediante Orden de la persona titular del 
departamento competente en la gestión administrativa del juego.

8. Las máquinas de tipo B1 y demás elementos de juego instalados en hostelería y 
establecimientos análogos durante el tiempo en el que no se encuentren en uso no podrán 
emitir estímulos sonoros, visuales o lumínicos, e incluirán en sus pantallas de juego 
mensajes de prohibición de uso a menores y prohibidos, así como mensajes de juego 
responsable.

Previo al inicio de la sesión de juego por la persona jugadora, el terminal formulará 
preguntas al usuario, relativas a su edad y responsabilidad con el juego. Completadas las 
respuestas, automáticamente el terminal iniciará el juego.

9. Por Orden de la persona titular del departamento competente en la gestión 
administrativa del juego, se fijarán las condiciones técnicas de las máquinas de juego de tipo 
B1 instaladas en los establecimientos de hostelería para garantizar la efectividad de no 
acceso al juego de las personas inscritas en el Registro del Juego de Prohibidos de Aragón, 
sin menoscabo y con cumplimiento de lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección 
de datos de carácter personal.

Artículo 22.  Requisitos de las máquinas de juego.
1. Además de los requisitos fiscales exigibles en su caso, las máquinas de juego 

señaladas en el artículo anterior deberán cumplir para su explotación, como mínimo, los 
siguientes requisitos:

a) Estar debidamente homologadas por la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

b) Llevar incorporadas las marcas de fábrica y la placa de identidad de la máquina, así 
como los contadores, dispositivos de seguridad y demás elementos y requisitos que 
reglamentariamente se establezcan.

c) Disponer de la preceptiva autorización de explotación, en su caso.
d) Disponer de un sistema de monitorización, para el control y acceso remoto por la 

Administración, que permita acceder en tiempo real al sistema de juego de las máquinas 
instaladas en los locales de juego, y que almacene, por un periodo mínimo de tres meses, la 
fecha y hora, debidamente sincronizada, y de cada jugada, las cantidades jugadas y los 
premios entregados.

2. Las condiciones para la instalación, explotación y transferencia de las máquinas, así 
como el procedimiento para su canje, sustitución e inutilización, en su caso, se establecerán 
reglamentariamente.

3. En el frontal de la máquina de juego constarán, visibles y legibles, las siguientes 
advertencias e informaciones:
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a) Prohibición de jugar de los menores de edad.
b) Prohibición de jugar a las personas inscritas en el Registro del Juego de Prohibidos de 

Aragón.
c) El juego en exceso puede producir trastorno por juego.
d) Información de las dependencias oficiales para solicitar la inscripción en el Registro 

del Juego de Prohibidos de Aragón facilitada por la Administración y del procedimiento para 
el acceso a tratamiento o ayuda.

e) Datos de contacto de instituciones y unidades de atención de los servicios sanitarios 
de la Administración dedicadas al tratamiento y rehabilitación de personas con trastorno por 
juego y, en su caso, de las entidades colaboradoras que se especifican en el apartado 4 de 
la disposición adicional sexta de esta ley.

CAPÍTULO III
Otras modalidades de juego

Artículo 23.  Juego de loterías y boletos.
1. Son loterías, a los efectos de esta Ley, los juegos en los que se conceden premios en 

efectivo metálico o signo que lo represente, en el supuesto de que el número o números 
expresados en el billete en poder del jugador coincida, en todo o en parte, con el que se 
determine a través de un sorteo celebrado en la fecha que se especifica en el mismo.

Sin perjuicio de lo señalado con anterioridad, reglamentariamente se fijarán los requisitos 
de las modalidades especiales de lotería, tales como bonoloto, instantánea y otras.

2. El juego de boletos es aquel que, mediante la adquisición por un precio cierto de 
determinados boletos, en establecimientos autorizados al efecto, permite obtener, en su 
caso, el premio previamente determinado en el mismo. Esta modalidad de juego podrá 
practicarse bien de forma individualizada o bien combinada con otras, previamente 
determinadas en el boleto, y siempre con indicación del precio y premio que pueda 
corresponder.

Artículo 24.  Apuestas.
1. Dentro del concepto de apuesta regulado en el artículo 2.2 de esta Ley se 

comprenderá la modalidad denominada «apuesta-traviesa», como aquella en la que los 
apostantes son ajenos a los que intervienen en el acontecimiento condicionante del premio.

2. Podrá autorizarse el cruce de apuestas dentro de los recintos en que se realicen 
determinadas competiciones, tales como hipódromos, canódromos, frontones y similares, 
con las condiciones que reglamentariamente se determinen.

Artículo 25.  Rifas, tómbolas, combinaciones aleatorias y otros juegos.
1. Corresponde al Departamento competente en materia de espectáculos y 

establecimientos públicos la autorización para la celebración de rifas, tómbolas, sorteos, 
campeonatos de naipes y demás juegos de envite, en las condiciones y con los requisitos 
que reglamentariamente se establezcan, incluso en los casos en que el producto de la 
actividad del juego se destine íntegramente a fines benéficos, filantrópicos o a la financiación 
de fiestas populares y otras similares.

2. Los premios de las rifas y tómbolas necesariamente tendrán que ser en especie y no 
canjeables por dinero o signo que lo represente.

3. No se exigirá autorización administrativa previa para la organización, celebración y 
desarrollo de combinaciones aleatorias con fines publicitarios o promocionales, cualquiera 
que sea la fórmula de loterías o juegos promocionales que revistan, siempre que la 
participación del público en estas actividades sea gratuita y en ningún caso exista 
sobreprecio o tarificación adicional alguna cualquiera que fuere el procedimiento o sistema a 
través del que se realice.
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Artículo 25 bis.  Concursos desarrollados en medios de comunicación e información.
Corresponde al Departamento competente en la gestión administrativa de juego autorizar 

la oferta, desarrollo y celebración de concursos que se desarrollen por un medio de 
comunicación, ya sea de televisión, radio, internet u otro, siempre que la actividad de juego 
esté conexa o subordinada a la actividad principal y sus participantes realicen un 
desembolso económico, bien directamente o bien mediante llamadas telefónicas, envío de 
mensajes de texto o cualquier otro procedimiento electrónico, informático o telemático en el 
que exista una tarificación adicional. Los premios se concederán en metálico o en especie, 
siendo indiferente el hecho de que en la adjudicación de los premios intervenga no 
solamente el azar, sino también la superación de pruebas de competición o de conocimiento 
o destreza.

No se entenderá por concurso aquellos programas en los que, aun existiendo premio, el 
concursante no realice ningún tipo de desembolso económico para participar, ya sea 
directamente o por medio de llamadas telefónicas, envío de mensajes de texto o cualquier 
otro procedimiento electrónico, informático o telemático en el que exista una tarificación 
adicional.

TÍTULO III
Empresas de juego y personas jugadoras

CAPÍTULO I
Requisitos comunes

Artículo 26.  Empresas de juego.
1. Previa la correspondiente autorización administrativa de la Comunidad Autónoma de 

Aragón, las personas físicas o jurídicas inscritas en los correspondientes registros podrán, 
con carácter exclusivo, organizar y explotar los juegos y apuestas, así como realizar las 
operaciones conexas a su actividad, tales como la recepción y distribución de material para 
el juego y la utilización y el mantenimiento de las máquinas e instrumentos necesarios para 
su práctica, en la forma que reglamentariamente se determine y sin perjuicio de las 
actividades complementarias de hostelería o esparcimiento señaladas en esta Ley y en las 
normas que la desarrollen.

2. Sin perjuicio de lo señalado en el capítulo II de este título, para ejercer la actividad del 
juego y apuestas en la Comunidad Autónoma de Aragón, los titulares de las respectivas 
empresas deberán ser personas físicas o entidades mercantiles, salvo las excepciones 
contempladas en esta Ley, y ajustarse a los requisitos y condiciones que 
reglamentariamente se determinen. En todo caso, deberán cumplir, como mínimo, los 
requisitos siguientes:

a) Tratándose de entidades mercantiles, deberán constituirse bajo la forma de 
sociedades anónimas o de responsabilidad limitada, con el exclusivo objeto de la explotación 
del juego, sin perjuicio de que puedan realizar las operaciones conexas o vinculadas 
señaladas en esta Ley o en su desarrollo reglamentario.

b) Los estatutos sociales deberán reflejar las limitaciones contenidas en esta Ley, tanto 
en lo relativo al capital social como a la transferencia directa o indirecta de las empresas de 
juego, y en lo referente al tráfico de sus activos empresariales que sean elementos 
necesarios para la práctica del juego y apuestas. En cualquier caso, la transmisión de 
acciones o participaciones y operaciones asimiladas, señaladas en el artículo 16.8 de esta 
Ley, estarán sujetas a la condición de la previa autorización del Departamento de 
Presidencia y Relaciones Institucionales.

3. Asimismo, la Comunidad Autónoma de Aragón podrá asumir la organización y 
explotación de juegos o apuestas, bien directamente, bien a través de organismos públicos y 
empresas públicas.
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Salvo en los supuestos contemplados en el párrafo anterior de este apartado, las 
personas adscritas o vinculadas por razón del servicio a los órganos administrativos a los 
que estén atribuidas las actuaciones gestoras en materia de juego o de su fiscalidad, no 
podrán ser titulares de las autorizaciones preceptivas para su explotación ni participar en el 
capital social de las entidades autorizadas. Dicha limitación personal se extenderá a sus 
cónyuges o personas con análoga relación de convivencia afectiva, ascendientes y 
descendientes en primer grado de consanguinidad o afinidad.

4. Con independencia de los deberes de información tributaria que procedan, las 
empresas dedicadas a actividades de juego, de forma continuada o esporádica, estarán 
obligadas a facilitar a los Departamentos de Presidencia y Relaciones Institucionales y de 
Economía, Hacienda y Empleo toda la información que éstos recaben a fin de cumplir con 
las funciones de control, inspección, coordinación y estadística.

Artículo 27.  Fianzas.
1. Las empresas organizadoras y explotadoras de juego y apuestas deberán constituir, 

en la Caja General de Depósitos del Gobierno de Aragón, fianzas en metálico o mediante 
aval prestado por banco, caja de ahorros, cooperativas de crédito y sociedades de garantía 
recíproca o por contrato de seguro de caución con entidad aseguradora, que garanticen el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de esta ley, en los términos que 
reglamentariamente se determinen.

2. Estas fianzas estarán afectas al pago de los tributos específicos sobre el juego, al 
pago de los premios y al cumplimiento de las responsabilidades económicas en que puedan 
incurrir como consecuencia de la aplicación del régimen sancionador previsto en la ley.

3. Se establecerá reglamentariamente el plazo de devolución de la fianza, una vez que 
desaparezcan las circunstancias que dieron origen a su constitución.

CAPÍTULO II
De las distintas clases de empresas de juego

Artículo 28.  Entidades o empresas titulares de casinos.
1. Las entidades o empresas titulares de la explotación de casinos deberán reunir, como 

mínimo, los siguientes requisitos:
a) Constituirse bajo la forma de sociedades anónimas, tener por objeto la explotación de 

un casino y, eventual o complementariamente, el desarrollo de actividades de promoción 
turística y hostelería.

b) El capital social mínimo será de doscientos millones de pesetas y deberá estar 
totalmente desembolsado, tanto al tiempo de su constitución como en las futuras 
ampliaciones, y su cuantía real, entendiendo por tal su neto patrimonial, no podrá ser inferior 
a dicha cifra durante la vida de la sociedad.

c) Las acciones representativas del capital social deberán ser nominativas, de una 
cuantía mínima de diez mil pesetas y con los demás requisitos que reglamentariamente se 
establezcan.

d) El órgano de administración de la sociedad deberá ser colegiado y conformado por 
personas físicas.

2. Salvo autorización expresa del Gobierno de Aragón ninguna persona física o jurídica 
podrá participar en el capital, ni ostentar cargos directivos o formar parte del órgano de 
administración en más de una sociedad explotadora de casinos de juego en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

3. Los libros y registros contables específicos que deberán llevar las entidades 
explotadoras de casinos se regularán reglamentariamente.

Artículo 29.  Entidades titulares de salas de bingo.
1. Podrán ser titulares de empresas de bingo las entidades mercantiles constituidas al 

efecto bajo la forma de sociedades anónimas, cuyo principal objeto social sea la explotación 
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de salas de bingo y cuyo capital social mínimo será de 150.000 euros, que habrá de estar 
totalmente desembolsado y representado por acciones nominativas.

2. Se determinarán reglamentariamente las circunstancias y los requisitos para la 
obtención de la autorización de instalación y explotación de las salas de bingo.

3. Las entidades citadas en el apartado 1.a) anterior podrán realizar la explotación del 
juego por sí o bien a través de empresas de servicio explotadoras, que habrán de 
constituirse como sociedades anónimas, con los requisitos señalados en el apartado 1.b) 
anterior. La superposición de sociedades explotadoras no comportará minoración de las 
responsabilidades del ente titular de la autorización frente a la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 30.  Empresas operadoras de máquinas de juego.
1. Sólo podrán explotar las máquinas recreativas y de azar, en los locales autorizados de 

titularidad propia o ajena, las empresas operadoras debidamente autorizadas.
2. A los efectos de esta Ley, tendrán la consideración de empresa operadora de 

máquinas recreativas las personas naturales o jurídicas que, previa autorización, estén 
inscritas en el registro correspondiente.

Los casinos de juego y las salas de bingo tendrán la condición de empresas operadoras 
respecto de las máquinas instaladas dentro de sus respectivos locales.

3. En el caso de personas jurídicas constituidas conforme a lo señalado en el artículo 
26.2.a) anterior, su capital deberá estar totalmente desembolsado y dividido en 
participaciones o acciones nominativas.

4. La autorización de empresa operadora se concederá por un período mínimo de diez 
años, renovable por iguales períodos.

5. El órgano competente del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales 
fijará las características de los documentos normalizados, en los que se especificarán la 
autorización y la relación existente entre el operador y el titular, por cualquier concepto, del 
establecimiento en que se encuentre instalada cada máquina de los tipos antes citados.

6. Se fijarán reglamentariamente los requisitos y condiciones para la autorización de las 
modificaciones de los elementos objetivos, personales y de localización derivados del 
ejercicio de la actividad de las empresas operadoras.

Artículo 30 bis.  Personas que realicen su actividad laboral en empresas de juego.
Las personas físicas, comunidades de bienes o personas jurídicas, los accionistas y 

partícipes titulares de más del 25% del capital social y los administradores, así como las 
personas que realicen su actividad laboral o profesional en estas o en los locales autorizados 
para su práctica, deberán carecer de antecedentes penales por delitos contra la salud 
pública, de falsedad, de asociación ilícita, de contrabando, contra el patrimonio y contra el 
orden socioeconómico, contra la Administración Pública o contra la Hacienda Pública y la 
Seguridad Social, así como por cualquier infracción penal derivada de la gestión o 
explotación de juegos para los que no hubieran sido autorizados.

CAPÍTULO III
De las personas jugadoras y prohibiciones de acceso a los locales de juego

Artículo 31.  Prohibiciones subjetivas.
1. Se prohíbe la participación en los juegos y el acceso a los locales de juego objeto de 

esta ley a:
a) Los menores de edad y a las personas respecto de las que se hayan establecido legal 

o judicialmente medidas de apoyo para el adecuado ejercicio de su capacidad jurídica de 
acuerdo con lo que establezca la normativa civil.

b) Las personas voluntariamente inscritas en el Registro del Juego de Prohibidos de 
Aragón o en otros registros equivalentes existentes en el Estado español suscritos los 
correspondientes convenios de interconexión o que lo tengan prohibido por resolución 
judicial firme.
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2. En ningún caso podrán participar en los juegos autorizados en esta ley, directa o 
indirectamente a través de terceras personas, accionistas, partícipes o titulares de la propia 
empresa, su personal directivo, empleadas y empleados que tengan una intervención directa 
en el juego, así como las personas a que se refiere el artículo 26.3, salvo lo dispuesto para 
ascendientes y descendientes en primer grado de consanguinidad o afinidad.

3. Tampoco podrán participar, directa o indirectamente, en las apuestas, deportistas, sus 
agentes, entrenadoras y entrenadores, juezas y jueces, árbitras y árbitros, las personas que 
participen en los recursos contra las decisiones de aquellos o cualquier otra persona que 
pueda tener interés personal directo, participe directamente en el acontecimiento o actividad 
objeto de apuesta o pueda influir en su resultado, como los directivos de las entidades 
deportivas que participen u organicen el acontecimiento o actividad deportiva.

Artículo 32.  Personas jugadoras.
1. Las personas jugadoras incluidas en el ámbito de esta ley tienen los siguientes 

derechos:
a) A obtener información clara y veraz sobre las reglas del juego en el que desea 

participar, precios, apuestas máximas y mínimas y premios en los establecimientos 
autorizados para la instalación de elementos de juego.

b) A recibir información en los establecimientos autorizados para la instalación de 
elementos de juego sobre la práctica de juego responsable y las posibles consecuencias de 
la práctica del juego.

c) A tener acceso directo, en los establecimientos autorizados para la instalación de 
elementos de juego, a los folletos informativos de prevención e información sobre el 
trastorno por juego autorizados por la Administración, que incluirán autotest, para que el 
jugador pueda conocer si presenta comportamientos de riesgo de juego patológico, e 
información de las dependencias oficiales en las que puede solicitar la inscripción en el 
Registro del Juego de Prohibidos de Aragón, y del procedimiento para acceder al tratamiento 
o ayuda frente a los trastornos por juego.

d) A recibir información facilitada por la Administración sobre los recursos públicos y las 
entidades públicas o privadas que tengan como objeto la prevención y el tratamiento del 
trastorno por juego.

e) Al cobro de los premios que les pudiera corresponder, en el tiempo y forma 
establecidos, de conformidad con la normativa específica de cada juego.

f) A tener a su disposición, en los establecimientos autorizados para la instalación de 
elementos de juego, las hojas de reclamaciones y, en su caso, a la formulación de las quejas 
que se estime oportunas.

g) A que su identificación, consulta en el Registro del Juego de Prohibidos de Aragón y 
anotación en el Libro de visitantes del local de juego se realicen de manera segura, mediante 
la exhibición del DNI, NIE o documento oficial de identificación personal del país de origen 
con fotografía, con sujeción a las disposiciones vigentes relativas a la protección de datos de 
carácter personal.

2. Las personas participantes en los juegos incluidos en el ámbito de esta ley tienen las 
siguientes obligaciones:

a) Identificarse mediante la exhibición del DNI, NIE o documento oficial de identificación 
personal del país de origen con fotografía, previo al acceso al local de juego, a los efectos de 
garantizar el cumplimiento de los requisitos de control de acceso de identificación, 
comprobación de que no consta inscrito en el Registro del Juego de Prohibidos de Aragón y 
anotación en el Libro de visitantes del local.

b) Cumplir las normas y reglas de juego.
c) Respetar el derecho de admisión de los locales, así como el orden y el normal 

desarrollo de los juegos.
d) Utilizar de manera apropiada los elementos y el material de juego del establecimiento 

y mantener una actitud respetuosa hacia el personal de los locales y hacia el resto de las 
personas jugadoras.
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3. Los establecimientos autorizados para la práctica de juegos deberán tener las hojas 
de reclamaciones exigidas por la legislación vigente. Dichas hojas de reclamaciones estarán 
a disposición de las jugadoras y los jugadores. En dicha hoja se explicará el procedimiento a 
seguir para llevar a cabo la reclamación por parte del jugador o jugadora en lenguaje 
accesible.

4. Los titulares de los establecimientos donde se practiquen los juegos podrán ejercer el 
derecho de admisión, de acuerdo con la normativa de espectáculos públicos.

Artículo 33.  Servicio de control de acceso y llevanza del Libro de visitantes del local y 
Registro del Juego de Prohibidos de Aragón.

1. Los locales de juego, con excepción de los salones recreativos, deberán disponer de 
un Servicio de control de acceso y llevanza del Libro de visitantes situado en la entrada de 
cada una de las puertas de acceso del establecimiento, para impedir la entrada de menores 
y de personas inscritas en el Registro del Juego de Prohibidos de Aragón.

2. A los efectos de esta ley, se entiende por Servicio de control de acceso y llevanza del 
Libro de visitantes el espacio habilitado en los locales de juego para la previa identificación 
de todas las personas que desean acceder al local por la persona empleada del 
establecimiento, que podrá estar asistida por un sistema de control de acceso debidamente 
homologado y autorizado.

3. La identificación previa al acceso al local se realizará mediante la entrega por el 
cliente a la persona responsable del local de juego, de su DNI o NIE, para la comprobación 
de su edad e inmediata consulta en el Registro del Juego de Prohibidos de Aragón y 
posterior anotación en el Libro de visitantes del local, sin que ninguna persona pueda 
acceder al interior del local ni hacer uso de los elementos de juego sin el previo control de 
identificación, con la correspondiente comprobación de la equivalencia de los rasgos físicos 
del portador del documento con la fotografía del documento oficial que entrega el visitante, y 
la consulta en el Registro del Juego de Prohibidos de Aragón y anotación en el Libro de 
visitantes del local.

Las personas visitantes que no dispongan de DNI o NIE se identificarán mediante 
documento oficial de identificación personal del país de origen con fotografía, para su 
identificación, comprobación de su edad e inmediata consulta exclusivamente de su nombre 
y apellidos en el Registro del Juego de Prohibidos de Aragón y anotación en el Libro de 
visitantes del local.

Del incumplimiento de estas obligaciones será responsable el titular de la autorización de 
funcionamiento del local de juego.

4. Por Orden de la persona titular del departamento competente en la gestión 
administrativa del juego, se fijarán las funcionalidades y condiciones técnicas y el 
procedimiento de homologación y autorización de los sistemas informáticos automatizados 
de control de identificación, consulta en el Registro del Juego de Prohibidos de Aragón y 
anotación en el Libro de visitantes.

5. En todo caso, la persona jugadora deberá portar su DNI, NIE o documento oficial de 
identificación personal del país de origen con fotografía para permitir su acceso al 
establecimiento.

6. Los locales de juego, con carácter previo a su apertura, mantendrán diariamente 
actualizado el Registro del Juego de Prohibidos de Aragón.

Del incumplimiento de esta obligación será responsable el titular de la autorización de 
funcionamiento del local de juego.

7. Únicamente dispondrán de acceso a los datos contenidos en el Registro del Juego de 
Prohibidos de Aragón las personas funcionarias en el ejercicio de sus competencias.

8. Las inscripciones practicadas en el Registro del Juego de Prohibidos de Aragón, a 
instancia de las personas interesadas, podrán formalizarse de manera presencial o mediante 
sistemas de identificación electrónica autorizados, conforme a la legislación de 
procedimiento administrativo común. La inscripción será por tiempo indefinido y para todo 
tipo de juego, con independencia del canal de comercialización del juego. No obstante, la 
persona interesada podrá solicitar la cancelación de la inscripción transcurridos seis meses 
desde la práctica de la misma.
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Las inscripciones practicadas en el Registro del Juego de Prohibidos de Aragón a 
instancia de un tercero o por resolución judicial se formalizarán por el tiempo que se 
establezca en las resoluciones de las que traigan causa. En el caso de que no se señale 
plazo, la inscripción se formalizará por tiempo indefinido.

9. La función de anotación en el Libro de visitantes se realizará por la persona empleada 
del local, a través de un sistema informático, registrando, únicamente, el nombre y apellidos, 
el tipo y el número de documento de identificación de la persona usuaria, así como la fecha y 
hora de acceso.

Los datos contenidos en el Libro de visitantes son para uso exclusivo de control de 
acceso de visitantes, se ajustarán a la normativa de protección de datos, no podrán ser 
manipulados, tendrán carácter confidencial e intransferible y no podrán ser utilizados para 
ninguna otra finalidad distinta del control de acceso. Los datos anotados se conservarán 
durante un periodo de doce meses y podrán ser consultados, en todo momento, por el 
personal funcionario de inspección de juego y remitidos al órgano competente en materia de 
gestión de juego y a los órganos judiciales, a requerimiento de estos, con motivo de un 
procedimiento administrativo o judicial abierto.

El sistema informático del Libro de visitantes deberá permitir la extracción de la totalidad 
de su contenido en soporte informático, a solicitud de la inspección de juego.

10. La persona titular y las trabajadoras y los trabajadores del local de juego prestarán la 
colaboración requerida por la inspección de juego.

11. La persona titular del local de juego informará por escrito a las trabajadoras y los 
trabajadores del local de sus obligaciones normativas para el correcto control de acceso, 
firmando su conformidad la empleada o el empleado. Dicha información será visada con 
carácter previo por el órgano competente en la gestión administrativa del juego. Dicha 
información visada se colocará de forma visible para las personas usuarias y empleadas en 
el Servicio de control de acceso y llevanza del Libro de visitantes.

TÍTULO IV
De la inspección y control

CAPÍTULO I
De la inspección

Artículo 34.  Órganos de control.
1. Corresponde al departamento competente en la gestión administrativa del juego la 

competencia para la inspección, comprobación e investigación de las actividades 
relacionadas con el juego y apuestas, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Dichas funciones se extenderán, en la forma que reglamentariamente se determine, a los 
aspectos administrativos y técnicos regulados en esta ley.

2. El departamento competente en la gestión administrativa del juego podrá habilitar a 
determinados funcionarios públicos para realizar las funciones de comprobación e 
inspección del juego y apuestas.

Dichos funcionarios tendrán, en el ejercicio de sus funciones, la consideración de 
agentes de la autoridad, y gozarán como tales de la protección que les dispensa la 
legislación vigente, estando facultados para acceder a los establecimientos y locales de 
juego y examinar todo aquello que pueda servir de información para el cumplimiento de sus 
funciones, como el material y elementos de juego, los elementos auxiliares y conexos a la 
actividad de juego y demás soportes técnicos e informáticos, libros, registros, documentos, 
grabaciones y datos de personas físicas que resulten necesarios para el estricto 
cumplimiento de sus funciones de inspección y control de la normativa de juego. El resultado 
de la inspección se hará constar en un acta.
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Artículo 35.  De la función inspectora.
1. Los funcionarios integrados en la Inspección del Juego y apuestas realizarán, entre 

otras, las funciones siguientes:
a) Vigilar el cumplimiento de lo previsto en la presente Ley y en sus disposiciones de 

desarrollo.
b) Controlar y descubrir, en su caso, posibles supuestos de juego clandestino.
c) Incoar las diligencias, actas de inspección y de constancia de hechos y por presunta 

comisión de infracciones administrativas, para su tramitación por el órgano competente.
d) Proceder al precinto y comiso de los elementos irregularmente utilizados en la práctica 

del juego y, en su caso, previo el trámite de audiencia a los interesados y demás 
comprobaciones oportunas, a la clausura provisional de los locales.

e) Realizar la comprobación de documentos, libros y demás registros administrativos y 
contables relacionados con la actividad del juego.

f) Las demás actuaciones que reglamentariamente se determinen.
2. Los funcionarios habilitados para la Inspección del Juego quedan facultados para 

examinar las máquinas, utensilios, documentos y todos los demás elementos que puedan 
servir de información para el mejor cumplimiento de sus funciones.

3. Las diligencias y actas señaladas en el apartado 1.c) anterior incoadas por los 
funcionarios a los que se encomiende la comprobación e inspección del juego, tendrán 
naturaleza de documento público a efectos de la eficacia probatoria de los hechos que 
motiven su formalización, salvo prueba en contrario.

4. Se elaborará un Plan de inspección cuatrienal que incluya la organización de la 
actividad para cubrir la dispersión geográfica de nuestra comunidad, la dotación de recursos 
apropiada y un plan de formación del personal inspector. Anualmente se elaborará una 
memoria que recogerá las inspecciones y sanciones, incluyendo prescripciones y 
procedimientos tanto en curso como caducados que se hayan llevado a cabo, así como la 
evaluación y las propuestas de mejora de la acción inspectora.

CAPÍTULO II
De la colaboración en la actuación inspectora

Artículo 36.  Del deber de colaboración.
Las personas físicas, los representantes legales de las personas jurídicas titulares de las 

autorizaciones o de los establecimientos y locales de juego y todas las personas empleadas 
que se encuentren en el local tienen la obligación de facilitar a la inspección, en el ejercicio 
de sus funciones, el acceso y la comprobación del local, así como de proporcionar la 
información y la documentación relativa a la actividad de juego.

Corresponde al titular de local de juego garantizar la conservación de los soportes de 
almacenamiento empleados para la grabación audiovisual durante un periodo de tres meses.

Artículo 37.  Órganos de colaboración.
1. Las competencias en materia de inspección, comprobación e investigación del juego y 

apuestas a que se refiere el presente Título podrán ejercitarse en régimen de colaboración, 
previos los correspondientes convenios, por los agentes de los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad del Estado, que podrán quedar adscritos funcionalmente al Departamento de 
Presidencia y Relaciones Institucionales, sin perjuicio de su dependencia orgánica.

2. Igualmente, se determinarán reglamentariamente las condiciones y requisitos de los 
procedimientos de colaboración con los órganos de las entidades locales que tengan 
atribuidas competencias en materia de policía administrativa conexas a la actividad del 
juego, así como para la sustanciación de las denuncias y comunicaciones provenientes de 
las asociaciones y organizaciones de consumidores y entidades asimiladas.
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TÍTULO V
Del régimen sancionador

CAPÍTULO I
De las infracciones

Artículo 38.  Infracciones administrativas.
1. Constituirán infracciones administrativas las acciones u omisiones tipificadas que 

contravengan lo establecido en la presente Ley y en la normativa que la desarrolle. Dichas 
infracciones serán sancionables incluso si se derivan de simple negligencia.

2. Las infracciones administrativas en materia de juego se clasifican en muy graves, 
graves y leves.

3. Un mismo hecho no podrá ser considerado como constitutivo de infracciones 
diferentes en materia de juego, sin perjuicio de que pueda concurrir infracción tributaria.

Cuando una acción u omisión sea subsumible en varios tipos de infracción, el órgano 
administrativo competente adoptará la sanción que corresponda al tipo de infracción más 
grave, tomando en consideración como circunstancias agravantes las demás infracciones 
cometidas.

Cuando de la comisión de una infracción se derive necesariamente la comisión de otra u 
otras, se deberá imponer únicamente la sanción correspondiente a la infracción más grave 
cometida.

4. Será sancionable como infracción continuada la realización de una pluralidad de 
acciones u omisiones que infrinjan el mismo o semejantes preceptos administrativos, en 
ejecución de un plan preconcebido o aprovechando idéntica ocasión. En estos supuestos, el 
responsable será sancionado con la multa correspondiente a la infracción cometida en su 
máxima cuantía.

Artículo 39.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
a) La práctica tolerada de juegos de envite o de azar por personas físicas o jurídicas o en 

entidades públicas o privadas, sin ánimo de lucro, en los que la actividad de juego no esté 
comprendida en su objeto social, ni forme parte de sus actividades estatutarias, cuando la 
suma total de apuestas en cada jugada iguale o supere el 50 % del importe mensual del 
salario mínimo interprofesional o si el total de las apuestas admitidas a una jugadora o 
jugador en un periodo de veinticuatro horas iguala o supera el 100 % de dicho salario.

b) La organización, celebración o explotación de juegos que tengan la consideración de 
prohibidos.

c) La organización, celebración, explotación o venta de boletos, cartones o 
participaciones de los juegos incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley, así como 
consentir expresa o tácitamente las anteriores conductas, careciendo de la autorización o sin 
haber formulado la declaración responsable o comunicación previa correspondiente, así 
como la práctica de los mismos fuera de los locales o recintos autorizados al efecto o 
mediante personas, medios, instrumentos, elementos no autorizados, ni homologados.

d) La falta de homologación de los elementos complementarios o conexos a la actividad 
del juego referidos en el artículo 6.5 de esta ley o su modificación sin la previa 
homologación.

e) La fabricación, importación, distribución o comercialización de máquinas, material y 
juegos no homologados ni autorizados.

f) La fabricación, almacenamiento, distribución o comercialización de máquinas, material 
de juego y juegos distintos de los autorizados o su sustitución o manipulación, así como la 
utilización de los no homologados.

g) La instalación o explotación de máquinas de juego, material de juego y juegos 
careciendo de la preceptiva autorización, comunicación o en número que exceda del 
autorizado o comunicado.
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h) La utilización de documentos y datos falsos para obtener los permisos o 
autorizaciones necesarios, así como la vulneración de las normas y condiciones por las que 
se concedieron dichas autorizaciones.

i) La manipulación o alteración de juegos, de las competiciones sobre las que se basen 
las apuestas y elementos y material de juego, tendentes a alterar los resultados, la 
distribución de premios, los porcentajes establecidos para cada tipo de juego, así como el 
importe de los premios.

j) Utilizar documentos y aportar datos falsos en la realización de declaraciones 
responsables o comunicaciones previas.

k) Completar el importe de los premios al margen de las normas establecidas o 
autorizaciones concedidas.

l) La transferencia indebida, directa o indirecta, de las autorizaciones concedidas, salvo 
con las condiciones o requisitos establecidos en esta ley y demás normas de desarrollo.

m) Permitir o tolerar el acceso a los locales de juego a los menores de edad, a las 
personas inscritas en el Registro del Juego de Prohibidos de Aragón y a quienes lo tengan 
prohibido, en virtud de la presente ley y de las disposiciones que la desarrollen.

n) Permitir o consentir el titular o el empleado de los establecimientos señalados en el 
artículo 21.5 de la ley que los menores o personas inscritas en el Registro del Juego de 
Prohibidos de Aragón jueguen en las máquinas y demás elementos de juego con premio en 
dinero o en cualesquiera transferencias económicamente evaluables.

ñ) La participación en el juego como personas jugadoras de aquellas a las que se refiere 
el artículo 31, apartados 2 y 3 de esta ley, tanto si dicha participación se efectúa 
directamente o mediante persona interpuesta.

o) El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el artículo 33, apartados 1 a 3 y 6 
de esta ley.

p) La falta de Libro de visitantes exigido en esta ley a los locales de juego, a excepción 
de los salones recreativos, el incumplimiento de la obligación de inscripción de todos los 
visitantes que accedan al local de juego en el Libro de visitantes o su llevanza incompleta o 
inexacta.

q) Conceder préstamos o cualquier otra modalidad de crédito, incluido el uso de tarjeta 
de crédito para intercambiar por efectivo con el que jugar, así como conceder asistencia 
financiera a particulares y a las personas que acceden a los establecimientos y locales en 
que tenga lugar la actividad de juego, mediante la entrega de dinero a crédito para el 
jugador, por parte de las personas titulares u organizadoras de las actividades de juego o por 
parte de las personas al servicio de estas, empleadas o empleados o directivos de los 
locales.

r) El impago total o parcial de los premios que corresponden a quienes participen en los 
juegos.

s) La resistencia, obstrucción, excusa o negativa a la función inspectora, de control y 
vigilancia realizada por agentes de la autoridad y personal funcionario encargados o 
habilitados específicamente para el ejercicio de tales funciones, así como la ocultación o 
destrucción de la información, documentos o soportes de la misma.

t) La comisión de una infracción grave cuando, en los dos años inmediatamente 
anteriores, se haya sido sancionado con carácter firme en vía administrativa por otras dos 
infracciones graves.

Artículo 40.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
a) La transferencia, inutilización o desguace de máquinas, elementos y material de juego 

sin autorización o incumpliendo las condiciones reglamentariamente establecidas.
b) El incumplimiento de las normas técnicas y de funcionamiento de los juegos de las 

máquinas, material de juego y juegos homologados o de los elementos complementarios o 
conexos a la actividad de juego autorizados, conforme a la presente ley y a sus 
disposiciones de desarrollo.

c) Permanecer abierto al público con su actividad y las máquinas o material de juego en 
funcionamiento fuera de su horario de apertura y cierre autorizado o mantener en 
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funcionamiento las máquinas de juego y material de juego instalados fuera de los horarios 
establecidos.

d) Efectuar la promoción, patrocinio y publicidad de las actividades y locales objeto de 
esta ley, cuando quienes lo realicen carezcan de título habilitante o se difundan con 
infracción de las condiciones y límites fijados en el mismo, así como infringir las normas 
vigentes en esta materia, cualquiera que sea el medio que se utilice para ello.

e) Permitir que los elementos de juego sean visibles desde el exterior del establecimiento 
o mantener las puertas de los locales de juego abiertas.

f) Reducir el capital de las empresas de juego o apuestas obviando los límites 
establecidos.

g) Incumplir la persona titular del local de juego las obligaciones señaladas en el artículo 
33.11 de esta ley.

h) No remitir al órgano competente en materia de juego los datos o documentos que se 
requieran por la legislación de juego.

i) La comisión de una infracción leve cuando, en el plazo de los dos años 
inmediatamente anteriores, se hubiera sido sancionado con carácter firme en vía 
administrativa por otras dos infracciones leves.

Artículo 41.  Infracciones leves.
1. Son infracciones leves:
a) No exhibir en los locales de juego, así como en las máquinas de juego, los 

documentos acreditativos de su autorización.
b) El incumplimiento de las obligaciones de información previstas en los apartados 4 y 6 

del artículo 12 y el apartado 3 del artículo 22 de la presente ley y disposiciones de desarrollo.
c) La ausencia de hojas de reclamaciones en los locales autorizados para el juego y la 

negativa a ponerlas a disposición de quien las reclame.
d) La omisión por parte de la persona jugadora o visitante de la colaboración debida a los 

funcionarios o fuerzas y cuerpos de seguridad, en el ejercicio de sus funciones.
e) La comisión de irregularidades en la práctica del juego que, suponiendo un perjuicio 

para la persona o entidad organizadora del mismo o para terceros, no estén tipificadas como 
infracción grave o muy grave.

f) El incumplimiento de las obligaciones, requisitos o prohibiciones establecidos en la 
presente ley que no esté tipificado como infracción grave o muy grave cuando no opere 
como elemento de agravación de las sanciones.

2. Dentro de los límites exigidos por el principio de legalidad, la especificación de las 
conductas constitutivas de infracciones leves podrá concretarse en los reglamentos 
reguladores de las distintas clases de juego.

Artículo 42.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones leves prescribirán a los seis meses, las graves a los dos años y las 

muy graves a los cuatro.
2. El cómputo del plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde 

el día en que la infracción se hubiera cometido.
3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 

procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente 
sancionador estuviera paralizado durante más de seis meses por causa no imputable al 
presunto responsable.

4. El transcurso de los plazos señalados en los apartados anteriores determinará de 
oficio la cancelación de los respectivos procedimientos de calificación y sanción.

Artículo 43.  Responsables de las infracciones.
1. Son responsables de las infracciones tipificadas en esta ley las personas físicas o 

jurídicas que las cometan, a excepción de las infracciones contempladas en los apartados 
m), n), o), p) y q) del artículo 39 y apartados c) y e) del artículo 40 de esta ley, de cuyo 
incumplimiento será responsable el titular del local de juego.
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2. En el supuesto de infracciones cometidas en el desempeño de su trabajo por los 
empleados, directivos o administradores de empresas de juego, responderán, solidariamente 
con estos, los titulares de las respectivas entidades,

3. Asimismo, responderán solidariamente de las infracciones reguladas en esta ley 
quienes sean causantes o colaboren en la comisión de conductas calificadas como tales.

Artículo 44.  Supuestos de exclusión de responsabilidad.
No darán lugar a responsabilidad por infracción en materia de juego las acciones u 

omisiones tipificadas como tales en esta Ley, en los siguientes supuestos:
a) Cuando se realicen por quienes carezcan de capacidad de obrar.
b) Cuando concurra fuerza mayor.
c) Cuando deriven de una decisión colectiva, para quienes hubieran salvado su voto o no 

hubieran asistido a la reunión en que se adoptó la misma.

CAPÍTULO II
De las sanciones

Artículo 45.  Sanciones.
1. La comisión de las infracciones tipificadas en los artículos anteriores determinará la 

imposición de sanciones pecuniarias y de otra índole, de conformidad con lo regulado en 
esta Ley, y todo ello sin perjuicio de las sanciones que procedan por la comisión de 
infracciones tributarias.

2. Las sanciones pecuniarias se exigirán de acuerdo con la siguiente escala:
– Las muy graves, con multa de hasta 600.000 euros.
– Las graves, con multa de hasta 60.000 euros.
– Las leves, con multa de hasta 3.000 euros.
3. En los casos de infracciones calificadas como muy graves y graves, y en 

consideración a las circunstancias que concurran en cada supuesto, podrán imponerse, 
además de las multas señaladas con anterioridad, las sanciones administrativas accesorias 
siguientes:

a) La suspensión, cancelación temporal por período máximo de dos años o revocación 
definitiva de la autorización para el establecimiento de empresas o la celebración, 
organización o explotación de juegos y apuestas.

b) La suspensión por un período máximo de un año o revocación definitiva de las 
autorizaciones de explotación de máquinas de juego, así como la suspensión del permiso de 
explotación de estas, en los establecimientos de hostelería, de juego de bingo o de otra 
índole, por un período máximo de un año o de forma definitiva, dependiendo de la 
reiteración.

c) La clausura definitiva o temporal, por un período máximo de dos años, del 
establecimiento donde tenga lugar la explotación del juego o apuesta, y la inhabilitación 
definitiva del mismo para actividades del juego.

d) La inhabilitación temporal o definitiva, para ser titular de autorizaciones respecto del 
juego y apuestas.

e) El decomiso y, adquirida firmeza la sanción, la destrucción o inutilización, en su caso, 
de las máquinas o elementos de juego utilizados para la comisión de las conductas objeto de 
la infracción.

4. En las empresas o establecimientos en los que su objeto o actividad principal no sea 
el juego o las apuestas, no podrán imponerse sanciones accesorias de clausura temporal de 
los mismos, si bien podrá acordarse la retirada o precintado de los elementos de juego y, 
previo trámite de audiencia a los interesados y demás comprobaciones oportunas, la 
prohibición de instalaciones y el cese de las actividades de juego o apuestas.
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Artículo 46.  Publicidad de las sanciones.
Cuando se imponga una sanción grave o muy grave a una persona física o jurídica por 

infracción del ordenamiento del juego, ésta, una vez adquirida firmeza, será publicada en el 
«Boletín Oficial de Aragón».

Artículo 47.  Graduación de las sanciones.
Para la imposición y graduación de las sanciones se ponderarán las circunstancias 

personales o materiales que concurran en cada supuesto, teniendo en cuenta la 
trascendencia económica y social de la conducta infractora y la reincidencia o reiteración, en 
su caso, aplicándose criterios de proporcionalidad, sin que la sanción pueda ser inferior al 
triplo del beneficio ilícitamente obtenido mediante la comisión de dicha conducta infractora.

Artículo 48.  Órganos competentes para la imposición de sanciones.
Corresponderá imponer las sanciones:
a) Al Gobierno de Aragón, las multas superiores a 50.000.000 de pesetas y todas 

aquellas que lleven aparejadas las sanciones accesorias que supongan revocación definitiva 
de las correspondientes autorizaciones administrativas, la clausura definitiva del local y la 
inhabilitación definitiva para ser titular de autorización de juego o apuestas.

b) Al Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales, las multas comprendidas 
entre 5.000.001 y 50.000.000 de pesetas, así como las que, siendo inferiores a 5.000.001 
pesetas, lleven aparejadas las sanciones accesorias recogidas en el artículo 45.3, apartados 
a), b), c) y d), con la excepción de las reservadas al Gobierno de Aragón recogidas en el 
apartado anterior.

c) Al Director general de Política Interior, las multas comprendidas entre 500.001 y 
5.000.000 de pesetas, así como las que, siendo inferiores a 500.001 pesetas, lleven 
aparejadas las sanciones accesorias recogidas en el artículo 45.3.e). Para estas mismas 
cuantías serán competentes los Delegados Territoriales del Gobierno de Aragón en Teruel y 
Huesca, siempre dentro de sus respectivos ámbitos territoriales.

d) A los Jefes de Servicio a los que esté encomendada la gestión administrativa del 
juego, les compete la imposición de sanciones de hasta 500.000 pesetas.

Artículo 49.  Procedimiento.
1. En los supuestos de faltas muy graves o graves, la potestad sancionadora se ejercerá 

de acuerdo con el siguiente procedimiento:
a) La iniciación será siempre de oficio, por acuerdo del órgano competente, bien por 

propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, petición razonada de otros órganos 
o por denuncia, designándose instructor al respecto.

b) El acuerdo de iniciación se comunicará al instructor y a los interesados, a quienes se 
pondrá de manifiesto el expediente por un plazo no inferior a quince días, para aportar 
cuantas alegaciones, documentos e informes estimen convenientes y para proponer, en su 
caso, las pruebas que consideren oportunas.

c) Cuando el instructor estime que los hechos denunciados o alegados no estuvieran 
suficientemente acreditados, podrá acordar, de oficio o a instancia de parte, la apertura de 
un período de prueba por plazo no superior a treinta días ni inferior a diez.

d) Transcurrido el plazo para formular alegaciones a que se refiere el apartado b) 
anterior, o concluida, en su caso, la fase probatoria, el instructor formulará propuesta de 
resolución en la que se fijarán las circunstancias de hecho y se determinará, de forma 
motivada, la infracción que, en su caso, se derive de tales hechos, así como los 
responsables, especificándose, también motivadamente, la sanción que se propone imponer 
y las medidas cautelares que se hubieran adoptado por el órgano competente para iniciar el 
procedimiento.

A la vista de lo actuado, la propuesta de resolución correspondiente se notificará a los 
interesados, concediéndoseles un plazo de quince días para formular alegaciones y 
presentar los documentos que estimen pertinentes.
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2. En el supuesto de falta leve, se observará lo establecido en el apartado anterior, a 
excepción de lo indicado en la letra c). En tales casos bastará para iniciar el procedimiento la 
propia acta incoada por los servicios de inspección, en cuyo caso, el inspector actuario podrá 
tener la consideración de instructor del expediente.

3. Sin perjuicio de lo señalado en el artículo 45.3, cuando existan indicios de infracción 
grave o muy grave, se podrá acordar, como medida cautelar, el cierre temporal del 
establecimiento en el que se practique el juego y el precinto, depósito o incautación de los 
materiales y elementos usados para su práctica, así como la incautación del dinero 
ilícitamente obtenido.

4. Los inspectores actuarios que lleven a cabo las actuaciones de comprobación o 
investigación podrán, por sí mismos, adoptar, como medida cautelar urgente, la incautación 
o precinto de las máquinas de juego que carezcan de los requisitos establecidos en esta Ley 
o que infrinjan los límites de apuestas o premios, así como las instaladas en locales no 
autorizados y de otros elementos o materiales de juego utilizados para la práctica de los no 
autorizados, lo que se hará constar en el acta incoada al efecto. Dicha medida deberá ser 
ratificada, en su caso, por el órgano competente al sustanciar el expediente sancionador.

5. El plazo máximo en el que debe resolverse el procedimiento sancionador será de doce 
meses, salvo que hubieran sido suspendidas las actuaciones por alguna causa de las 
previstas en la legislación básica sobre procedimiento administrativo.

Transcurrido dicho plazo, el órgano competente emitirá, a solicitud del interesado, 
certificación en la que conste que ha caducado el procedimiento y se ha procedido al archivo 
de las actuaciones.

6. Las resoluciones que sean firmes en vía administrativa serán inmediatamente 
ejecutivas.

7. Contra la resolución dictada por el órgano competente en el expediente sancionador 
podrán interponerse los recursos que procedan de acuerdo con lo previsto en la legislación 
básica del procedimiento administrativo común.

TÍTULO VI
La Comisión del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón

CAPÍTULO ÚNICO
Creación y funciones

Artículo 50.  Creación.
1. Se crea la Comisión del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón, adscrita al 

Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales, como órgano consultivo, de 
estudio, asesoramiento y coordinación de las actividades relacionadas con el juego y 
apuestas en el ámbito territorial de esta Comunidad.

2. La citada Comisión estará presidida por el Consejero de Presidencia y Relaciones 
Institucionales, y su estructura, funcionamiento y composición se determinarán 
reglamentariamente. En todo caso, estarán representados los Departamentos del Gobierno 
de Aragón con competencias relacionadas con el juego, así como las organizaciones 
sindicales y empresariales más representativas y las asociaciones tanto de defensa de los 
consumidores como de las personas afectadas por ludopatía.

3. En el seno de la Comisión, podrán constituirse grupos de trabajo de las distintas 
clases de juego y apuestas, en los que podrán estar representados las empresas y 
trabajadores del sector, el Consejo Aragonés de la Juventud y las unidades o centros 
universitarios especializados en la investigación, prevención y tratamiento del trastorno por 
juego. En su composición, se procurará una presencia equilibrada de mujeres y hombres en 
la designación de las personas integrantes de dichos grupos de trabajo que no lo sean por 
razón de su cargo.
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Artículo 51.  Funciones.
1. Corresponde a la Comisión del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón, con 

independencia de las que, en su caso, reglamentariamente se determinen, las siguientes 
facultades y funciones:

a) Informar preceptivamente todas las disposiciones reglamentarias dictadas en 
desarrollo y aplicación de esta Ley.

b) Informar los acuerdos para la instalación de nuevos casinos de juego y modificación 
de autorizaciones.

c) Informar, en su caso, las propuestas de sanción en las infracciones calificadas como 
muy graves, cuando así se le solicite.

d) Elaborar la Memoria e Informe anual sobre el desarrollo del juego en la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

e) Emitir cualquier otro informe en materia de juego y apuestas que le sea requerido en 
el ámbito de su actividad.

f) Evaluar los efectos de la aplicación de la ley y de las medidas planteadas, con el 
objetivo de ir depurando los procedimientos y técnicas que se plantean.

g) Consensuar medidas para hacer efectivo el juego responsable.
2. El Gobierno de Aragón dictará las disposiciones precisas para el funcionamiento de 

esta Comisión, que adoptará su propio reglamento de régimen interior.

TÍTULO VII
Comisión Técnica Interdepartamental de Políticas de Juego

Artículo 52.  Creación y funciones de la Comisión Técnica Interdepartamental de Políticas 
de Juego.

1. Se crea la Comisión Técnica Interdepartamental de Políticas de Juego, como órgano 
consultivo colegiado con el fin de coordinar la política del Gobierno en materia de juego.

2. La Comisión Técnica Interdepartamental de Políticas de Juego se adscribe al 
departamento competente en la gestión administrativa del juego, bajo la presidencia de la 
persona titular de la dirección general con competencias en la gestión administrativa del 
juego, y estará constituida por representantes de los departamentos con competencias en 
sanidad, educación y derechos sociales.

3. Su composición, organización y funcionamiento se determinarán reglamentariamente.
4. Esta Comisión podrá recabar la colaboración y el asesoramiento de personas expertas 

que considere necesarios para la adopción de sus decisiones.
5. Corresponde a esta Comisión Técnica Interdepartamental de Políticas de Juego:
a) Analizar la situación del sector del juego y la incidencia de las actividades del juego 

con dinero en la sociedad aragonesa, ahondando en el conocimiento de la adicción a los 
juegos comprendidos en el ámbito de aplicación de esta ley y sus implicaciones bio-psico-
sociales, como actividad de especiales características a tener en cuenta cuando se practica 
o comercializa por el riesgo de adicción que conlleva para determinados grupos de población 
más vulnerables.

b) Asesorar, coordinar las actuaciones relacionadas con la aplicación de esta ley y las 
normativas que la desarrollan por parte de las administraciones públicas de Aragón, así 
como elaborar trabajos, informes, propuestas u otras actuaciones que, si procede, sirvan 
como base para la puesta en marcha de acciones cuyo principal objetivo sea el desarrollo de 
políticas de juego de protección a los menores de edad, a los grupos poblacionales de mayor 
riesgo por su vulnerabilidad y a los participantes en el juego.

c) Promover la minimización del impacto social derivado de la actividad de juego, 
anticipando las tendencias emergentes en cuanto a juego responsable.

d) Bajo la coordinación del departamento competente en salud pública, colaborar en el 
seguimiento de las acciones de prevención y tratamiento del trastorno por juego incluidas en 
el Plan de Adicciones de la Comunidad Autónoma de Aragón.
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e) Colaborar con el departamento competente en el establecimiento y coordinación de 
criterios objetivos de evaluación, tales como la aparición de trastornos de juego o de 
demandas de asistencia antes y después de la aplicación de las medidas, en la selección de 
grupos poblacionales concretos sobre los que observar el efecto de estas, en la aplicación 
de forma secuencial de algunas de dichas medidas y en el examen del efecto que van 
teniendo en la población general o en ámbitos específicos.

f) Colaborar con el departamento competente en la elaboración de los protocolos de 
detección precoz, de coordinación y de derivación desde diferentes ámbitos para el 
tratamiento del trastorno por juego.

Disposición adicional primera.  
1. Hasta tanto no exista una regulación unitaria del procedimiento sancionador aplicable 

de la Comunidad Autónoma de Aragón, el mismo se instruirá conforme a lo señalado en el 
artículo 49 de esta Ley.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior y conforme a lo señalado en el 
artículo 149.3 de la Constitución, serán de aplicación supletoria las disposiciones contenidas 
en el derecho estatal.

Disposición adicional segunda.  
En lo no regulado en esta Ley o en sus normas de desarrollo, respecto de las 

autorizaciones administrativas en materia de juego, podrán ser de aplicación las 
disposiciones reguladoras de las concesiones administrativas de servicios públicos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Disposición adicional tercera.  
Mediante Ley de Cortes de Aragón, se podrá reservar a la Comunidad Autónoma de 

Aragón, u organismo público dependiente de la misma, la organización o explotación 
económica en exclusiva en el territorio de Aragón de algunos de los juegos comprendidos en 
esta Ley.

Disposición adicional cuarta.  
El Gobierno podrá revisar la cuantía de las sanciones pecuniarias para adaptarla a la 

evolución del índice de precios al consumo en la Ley anual de Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma.

Disposición adicional quinta.  
El Gobierno de Aragón, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la Ley 

del Juego, constituirá la Comisión del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Disposición adicional sexta.  Prevención y tratamiento del trastorno por juego.
1. El Gobierno de Aragón desarrollará actividades de prevención del trastorno por juego 

dirigidas a la población en general y adoptará medidas para desincentivar los hábitos y 
conductas patológicas relacionadas con el juego, con especial atención a los sectores 
sociales más vulnerables.

2. En atención a la transversalidad de las intervenciones públicas de prevención del 
juego patológico y para lograr un modelo homogéneo y sistematizado de prevención de las 
adicciones en el conjunto del territorio de Aragón, el departamento competente en la gestión 
administrativa del juego colaborará con el departamento con competencias en sanidad del 
Gobierno de Aragón en coordinación con el resto de departamentos, y, en el marco del Plan 
de Adicciones de la Comunidad Autónoma de Aragón, elaborará estrategias y programas 
para prevenir y atender situaciones de trastorno por juego, en sus distintos niveles de 
actuación, ambiental, del desarrollo e informativa, especialmente, en lo que pueda afectar a 
las personas menores de edad, jóvenes y grupos de población más vulnerables.
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3. Entre los objetivos que incluirán los programas de prevención del trastorno por juego 
figurarán:

a) El estricto cumplimiento de la normativa autonómica de juego.
b) El incremento de la eficacia de la actuación inspectora de la Unidad de Policía 

Nacional adscrita a la Comunidad Autónoma de Aragón, mediante la coordinación con las 
demás Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y la dotación de medios adecuados.

c) La promoción de la investigación en el área del juego.
d) El incremento de los conocimientos en el área de la prevención, detección precoz e 

intervención temprana y abordaje de los problemas relacionados con el juego entre los 
profesionales de los recursos que trabajan en adicciones.

e) La potenciación de la prevención de adicciones comportamentales en el marco de la 
promoción de la salud, desde todos los sectores implicados, y el desarrollo de 
procedimientos de detección precoz en el ámbito educativo y social.

f) La generación de una política de juego responsable en las actividades de juego con 
dinero en los empresarios, empleados de los locales de juego, medios de comunicación que 
operen en el territorio ámbito de aplicación de esta ley y en las personas jugadoras.

g) La reducción de los problemas generados por el juego entre personas que ya 
experimentan niveles elevados de juego.

h) El diseño de estrategias motivacionales para atraer a los colectivos más vulnerables 
ante el juego al tratamiento, la disposición de instrumentos de detección temprana 
específicos, así como la realización de campañas de sensibilización e información que 
recojan un enfoque de género en su diseño y desarrollo.

i) La información y el ofrecimiento de asistencia y tratamiento a las personas que 
presenten trastorno por juego y a sus familiares dentro de la red pública de atención 
sociosanitaria.

j) La previsión de la dotación económica adecuada en los presupuestos de cada ejercicio 
para la implementación de las acciones previstas en los correspondientes programas de 
prevención y tratamiento del trastorno por juego.

k) La realización de talleres y actividades formativas de educación para la salud, así 
como el ofrecimiento de información sanitaria y sobre prevención del trastorno por juego en 
los ámbitos educativo, sanitario, deportivo y sociolaboral.

l) El establecimiento de protocolos de detección precoz y control del trastorno por juego 
en el ámbito educativo y sociosanitario.

m) El fomento del ocio alternativo y el ocio educativo especialmente dirigido a las 
personas adolescentes y jóvenes.

n) La implantación de unidades multidisciplinares específicas de tratamiento del trastorno 
por juego.

ñ) El desarrollo de campañas contra el estigma y los estereotipos en la población 
general.

4. El Gobierno de Aragón colaborará con las entidades que trabajen en el desarrollo de 
las actividades de prevención e información del trastorno por juego, mediante la convocatoria 
de subvenciones en la que se concretarán las actuaciones a desarrollar.

Disposición adicional séptima.  Revitalización de la actividad de los casinos de juego.
1. Con el objeto de revitalizar la actividad de los casinos de juego, previa comunicación 

al órgano de la Administración competente en materia de juego, los casinos de juego podrán 
organizar mesas de demostración y torneos de juegos exclusivos de casino. Los torneos y 
modalidades de los mismos podrán celebrarse fuera del recinto del casino, con el personal 
del casino y según las bases de celebración, lugar y horario de apertura y cierre previamente 
comunicado.

2. Al objeto de dinamizar los juegos exclusivos de los casinos de juego, que evidencian 
ciertos rasgos de estancamiento y recesión, a partir de la entrada en vigor de la Ley, 
corresponde a la dirección de juegos, previa comunicación al órgano de la Administración 
competente en la gestión administrativa de juego:

a) Determinar el personal necesario para el correcto control de cada sector de juegos.
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b) Redistribuir las funciones del personal que presta sus servicios directamente 
relacionados con el desarrollo de los juegos, sin merma del correcto desarrollo de los juegos 
y de que cada mesa de juego disponga de un sistema de grabación individualizado.

c) Modificar los límites mínimos de las apuestas de cada uno de los juegos o de las 
mesas determinadas, previa indicación de los mínimos establecidos en la mesa.

d) Acordar que la sala de juego permanezca en funcionamiento después de la hora de 
cierre, sin posibilidad de admisión de nuevos clientes, y por un máximo de dos horas, si en la 
sala hubiera un número de jugadores que lo justificara.

3. La totalidad del personal del casino tiene prohibido percibir participaciones 
porcentuales de los ingresos brutos o de los beneficios de los juegos, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 46 del Decreto 198/2002, de 11 de junio, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el Reglamento de Casinos de Juego.

Disposición adicional octava.  Planificación y regulación de los aparatos auxiliares de 
expedición de apuestas a instalar en los establecimientos de hostelería, bares, cafeterías, 
restaurantes, clubes y otros análogos.

El Gobierno de Aragón, de acuerdo con todos los sectores y asociaciones afectados, 
determinará, en su caso, las fórmulas de aplicación del artículo 21.4 de esta ley en lo relativo 
a la planificación y regulación de los aparatos auxiliares de expedición de apuestas que 
puedan instalarse en los establecimientos de hostelería, bares, cafeterías, restaurantes, 
clubes y otros análogos, concretando tanto el número de elementos que puedan instalarse 
como las condiciones de comercialización y explotación de las apuestas, para su puesta en 
funcionamiento en el ejercicio 2015.

Disposición transitoria primera.  
Las autorizaciones temporales concedidas con anterioridad a la entrada en vigor de esta 

Ley seguirán siendo válidas durante el plazo de vigencia que en ellas se hubiese fijado. No 
obstante, su ulterior renovación deberá realizarse con arreglo a las disposiciones de esta Ley 
y las reglamentarias que la desarrollen.

Las autorizaciones que no tuvieran señalado plazo de vigencia deberán renovarse en el 
plazo de dos años a partir de la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición transitoria segunda.  
Con carácter general, y hasta tanto no se dicten las disposiciones reglamentarias a las 

que se refiere la presente Ley, serán de aplicación las normas estatales vigentes en todo 
aquello que no se opongan a lo aquí establecido.

Disposición transitoria tercera.  
El régimen de infracciones y sanciones regulado en esta Ley se aplicará únicamente a 

las conductas constitutivas de infracción realizadas a partir de su entrada en vigor. No 
obstante, la presente Ley será de aplicación a las infracciones cometidas con anterioridad a 
su vigencia cuando aún no exista resolución firme y sus disposiciones resulten más 
favorables para el sujeto infractor.

Disposición transitoria cuarta.  
Las referencias que se efectúan en esta Ley a la peseta, como unidad monetaria vigente, 

se entenderán, en su caso, aplicables a su equivalente en euros cuando el mismo entre en 
vigor.

Disposición transitoria quinta.  
Las autorizaciones administrativas otorgadas a los empleados de las empresas de juego 

contempladas en esta Ley que se encuentren en plena vigencia temporal en el momento de 
la publicación de la misma, serán sustituidas por el organismo administrativo competente, de 
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oficio y de forma gratuita, por la acreditación prevista en el artículo 31.2, en el plazo de tres 
meses a partir de la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición derogatoria primera.  
Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a lo establecido en la 

presente Ley.

Disposición derogatoria segunda.  
Desde la entrada en vigor de esta Ley, no será de aplicación en el territorio de la 

Comunidad Autónoma de Aragón el artículo 4 del Real Decreto 1337/1977, de 10 de junio, 
sobre normas para la instalación de casinos de Juego.

Disposición final primera.  
El Gobierno de Aragón dictará las disposiciones de desarrollo y ejecución de la presente 

Ley, así como las que regulen la distribución entre sus órganos administrativos de las 
facultades y funciones que en la misma se establecen.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Aragón».

Información relacionada

• Téngase en cuenta que las referencias incluidas en esta Ley, relativas al Departamento o al 
Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales se entenderán referidas al 
departamento que, de acuerdo con el Decreto de Organización de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y los Decretos de Estructura Orgánica, tenga atribuidas las 
competencias en la gestión administrativa de juego, según se establece en la disposición 
adicional 1 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo. Ref. BOE-A-2011-7333
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§ 120

Ley 30/2002, de 17 de diciembre, de Protección Civil y Atención de 
Emergencias de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 151, de 30 de diciembre de 2002

«BOE» núm. 21, de 24 de enero de 2003
Última modificación: 10 de julio de 2018

Referencia: BOE-A-2003-1496

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO

I
La presente Ley regula la organización de la protección civil de la Comunidad Autónoma 

ante situaciones de emergencia, catástrofe o calamidad colectiva y la gestión y atención de 
emergencias individuales.

La protección civil aborda el conjunto de acciones dirigidas a evitar, reducir o corregir los 
daños causados a personas y bienes por toda clase de medios de agresión y por los 
elementos naturales o extraordinarios en tiempos de paz, cuando la amplitud y gravedad de 
sus efectos les hace alcanzar el carácter de calamidad pública. Los modernos postulados de 
la protección civil la basan en la previa planificación. Esta acepción contempla la protección 
civil en el sentido estricto, acuñado por el Tribunal Constitucional y por la legislación estatal.

A juicio del Tribunal Constitucional en sus sentencias 123/1984, de 18 de diciembre, y 
133/1990, de 19 de julio, la protección civil es una competencia concurrente entre Estado y 
comunidades autónomas, dependiendo de que entren o no en juego en la concreta 
emergencia las exigencias del interés nacional.

La Comunidad Autónoma de Aragón ostenta competencias sobre protección civil que 
surgen de su propio Estatuto de Autonomía, al ser titular de competencias sectoriales que, 
con diverso alcance, inciden en la mencionada materia. Dentro de estos presupuestos, como 
reconoce el Tribunal Constitucional, corresponde a la Comunidad Autónoma la ordenación 
de la protección civil de la propia Comunidad Autónoma en virtud de títulos competenciales 
como protección de personas y bienes, espectáculos públicos, protección del medio 
ambiente, sanidad, agricultura y montes, carreteras, ordenación del territorio, urbanismo, etc.

Además, los poderes públicos aragoneses tienen el deber de velar por la efectividad de 
los derechos fundamentales, entre los cuales adquiere aquí relevancia el más primario, el 
derecho a la vida y a la integridad física, removiendo los obstáculos que dificulten su 
plenitud. Una de las manifestaciones más palmarias de puesta en peligro de tales bienes 
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jurídicos proviene de eventos de origen natural o humano tales como catástrofes, 
calamidades u otros accidentes graves.

II
Es objeto y pretensión de esta ley garantizar en la Comunidad Autónoma la 

disponibilidad permanente de un sistema de gestión de emergencias integrado y compatible, 
apto para proceder tanto en emergencias propias de la protección civil, como catástrofes o 
calamidades, como en aquellas otras menos graves que, sin producir trastorno social y 
desbordamiento de los servicios esenciales, requieren una atención coordinada y eficaz por 
estar en peligro la vida e integridad de las personas.

La fijación de unos objetivos, criterios y principios de actuación comunes y la 
generalización del sistema partiendo de los servicios especializados ya existentes y evitando 
la creación de servicios especializados «ex novo» responden a la finalidad de conseguir un 
sistema integrado para hacer frente a las emergencias.

El título I regula los derechos y deberes de los ciudadanos, para dar cumplimiento a la 
reserva de Ley establecida por el artículo 30.4 de la Constitución. Se regulan los derechos 
de información y participación y los deberes de colaboración, las obligaciones de 
autoprotección, el deber de cumplir las órdenes de las autoridades de protección civil y las 
medidas de emergencia que éstas pueden adoptar limitativas de derechos. También 
establecen las garantías para las requisas y la colaboración de los medios de comunicación 
para dar avisos a la población.

A continuación se regulan con detalle las actuaciones básicas en protección civil, 
identificadas con la previsión y prevención de las situaciones de riesgo; la planificación de 
protección civil, en la que destaca la posición del Plan de protección civil de Aragón; la 
activación de los planes en caso de intervención y las tareas de rehabilitación y recuperación 
de la normalidad. Como cierre de las actuaciones se contempla la información y preparación 
de la población.

En el título II se aborda la gestión y atención de las emergencias a través del teléfono 
europeo único de emergencias 112 y la posición del Centro de Emergencias SOS Aragón en 
el sistema de gestión de las emergencias individuales y también en las colectivas, así como 
las relaciones con los servicios operativos dependientes de las diversas administraciones 
públicas.

En el título III se establece la organización administrativa de la protección civil, teniendo 
en cuenta el papel de los municipios y de las comarcas. Entre los órganos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma destaca la posición de la Comisión de Protección 
Civil de Aragón, como órgano de colaboración de las administraciones en la materia. 
También se tiene en cuenta la importancia del voluntariado en el sistema de protección civil, 
regulando el estatuto básico de los voluntarios de emergencias.

En el título IV se regula el régimen sancionador, tipificando las infracciones y 
estableciendo las correspondientes sanciones.

En la parte final de la Ley destaca la previsión de la creación de un servicio autonómico 
de prevención, extinción de incendios y salvamento, diseñando un proceso gradual, que 
permita garantizar la asistencia en todo el territorio de Aragón.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Finalidad.
1. La presente ley tiene por finalidad establecer y regular el sistema de protección civil en 

Aragón.
2. El sistema de protección civil comprende la actuación de las administraciones públicas 

de la Comunidad Autónoma de Aragón dirigida a tutelar la integridad de la vida de las 
personas, sus bienes y el patrimonio colectivo y ambiental frente a daños en las situaciones 
de emergencia, catástrofe o calamidad.
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3. Los ciudadanos participarán en el sistema de protección civil cumpliendo sus deberes 
y prestando su colaboración en la forma y a través de los mecanismos previstos en esta ley 
y en el resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de esta ley se entenderá por:
a) Catástrofe: Emergencia en la que hay una gran destrucción de bienes y afección al 

patrimonio colectivo y ambiental.
b) Calamidad: Emergencia que produce muchas víctimas o afecta a muchas personas.
c) Emergencia: Suceso o accidente que sobreviene de modo imprevisto, afectando a la 

integridad física de las personas o a los bienes, de modo colectivo o individual, y que, en 
ocasiones, llega a constituir una catástrofe o una calamidad.

d) Riesgo: Eventualidad de producción de una emergencia, catástrofe o calamidad.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
Esta ley es de aplicación a todas las situaciones de riesgo, emergencia, catástrofe o 

calamidad que se produzcan en el territorio de Aragón, sin perjuicio de lo establecido en la 
legislación estatal para las situaciones de emergencia declaradas de interés nacional.

Artículo 4.  Objetivos.
La acción de las administraciones públicas en la Comunidad Autónoma de Aragón, 

dentro de sus respectivos ámbitos competenciales, en materia de protección civil tiene como 
objetivos los siguientes:

a) La previsión de los riesgos graves, entendida como el análisis objetivo de los mismos 
y su localización en el territorio.

b) La prevención, entendida como el conjunto de actuaciones encaminadas a la 
disminución de los riesgos, así como a su detección inmediata, mediante la vigilancia y la 
autoprotección.

c) La planificación de las respuestas ante las situaciones de emergencia, catástrofe o 
calamidad, así como la estructura de coordinación, las comunicaciones, el mando y el control 
de los distintos órganos y entidades que actúan en estas respuestas.

d) La intervención para anular las causas y paliar, corregir y minimizar los efectos de las 
catástrofes y calamidades, prestando socorro a los afectados.

e) El restablecimiento de los servicios esenciales y la elaboración de programas de 
recuperación de la normalidad, rehabilitación y reconstrucción de las zonas afectadas por 
una catástrofe o calamidad y recuperación del tejido socioeconómico y ambiental 
anteriormente existente, en los términos establecidos en esta ley.

f) La formación de las personas que pertenecen a los grupos de intervención.
g) La información y formación de los ciudadanos y del personal de aquellas empresas e 

instituciones que puedan ser afectados por catástrofes y calamidades.
h) La elaboración de programas de concienciación, sensibilización y autoprotección 

general de los ciudadanos, empresas e instituciones sobre la necesidad de asegurar los 
riesgos.

Artículo 5.  Principios del sistema integrado de protección civil.
1. La protección civil en Aragón se configura como un sistema integrado, que se inspira 

en los principios de solidaridad en la asunción de riesgos y daños, responsabilidad pública 
del mantenimiento del sistema, autoprotección, proximidad e inmediatez de la acción pública 
e integración de planes y recursos.

2. Dentro del sistema de protección civil, las administraciones públicas en Aragón, en sus 
respectivos ámbitos competenciales, garantizarán la disponibilidad permanente de un 
sistema de gestión de emergencias integrado y compatible con el de las restantes 
administraciones públicas.

3. Las relaciones de las administraciones públicas en Aragón para la integración del 
sistema de protección civil estarán presididas por los principios de eficacia, coordinación, 
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colaboración, solidaridad y lealtad institucional. Los mismos principios regirán las relaciones 
de las administraciones públicas y el sector privado.

4. Las administraciones públicas en Aragón ajustarán sus actuaciones en materia de 
protección civil a los criterios de complementariedad y subsidiariedad de medios y recursos 
movilizables, integrabilidad, capacidad y suficiencia en la aplicación de los planes y 
proporcionalidad, con pleno respeto a los derechos fundamentales y libertades públicas de 
los ciudadanos.

TÍTULO I
De la protección civil ante situaciones de emergencia colectiva

CAPÍTULO I
Derechos y deberes de los ciudadanos

Artículo 6.  Derecho de información.
1. Los ciudadanos tienen derecho a ser informados de los riesgos colectivos graves que 

puedan afectarles y de las medidas para enfrentarse a ellos.
2. El derecho de información determina la obligación de las administraciones públicas en 

Aragón, en sus respectivos ámbitos competenciales, de proporcionar información e impartir 
instrucciones en grado suficiente a las personas que pueden verse afectadas por situaciones 
de grave riesgo sobre las medidas de seguridad que deben adoptar y la conducta a seguir 
en caso de emergencia.

Artículo 7.  Derecho de participación y colaboración.
1. Los ciudadanos tienen derecho a participar en la elaboración de los planes de 

protección civil y a colaborar en las tareas de protección civil en la forma determinada en 
aquéllos.

2. La colaboración regular con las administraciones públicas competentes en materia de 
protección civil se encauzará a través de las agrupaciones de voluntarios de emergencias.

Artículo 8.  Deber de colaboración.
1. Los ciudadanos, a partir de la mayoría de edad, tienen el deber de colaborar, personal 

y materialmente, en las tareas de protección civil, de acuerdo con lo previsto en la Ley, en 
los reglamentos y planes de protección civil y, en su caso, conforme a lo indicado en las 
órdenes e instrucciones emanadas de las autoridades de protección civil en ejercicio de sus 
funciones.

2. Asimismo, cualquier ciudadano podrá alertar sobre circunstancias o actividades que 
puedan generar situaciones de emergencia, mediante la presentación de la correspondiente 
documentación justificativa ante la Dirección General competente en materia de protección 
civil o en sus dependencias periféricas.

Artículo 9.  Obligación de autoprotección.
1. Las personas, empresas y entidades que realizan actividades que pueden generar 

situaciones de emergencia, catástrofe o calamidad están obligadas a adoptar medidas de 
autoprotección y a mantener los medios personales y materiales necesarios para hacer 
frente a las mismas.

2. Los titulares de centros, establecimientos e instalaciones, públicos o privados, que por 
su localización, actividad o cualesquiera otras causas objetivas puedan resultar 
especialmente afectados por situaciones de riesgo, emergencia, catástrofe o calamidad, así 
como sus usuarios, estarán obligados a adoptar igualmente medidas de autoprotección y a 
mantener los medios personales y materiales necesarios para hacer frente a las mismas.

3. El Gobierno de Aragón establecerá reglamentariamente un catálogo de actividades 
susceptibles de generar riesgos para las personas, los bienes y el patrimonio colectivo y 
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ambiental, así como de los centros, establecimientos e instalaciones en los que se 
desarrollen tales actividades o que puedan resultar afectados por las situaciones de grave 
riesgo, y las medidas que deben adoptarse en cada caso.

Dicho catálogo se elaborará previa audiencia, bien de manera directa o a través de 
organizaciones representativas, de las personas, empresas y entidades a las cuales afecte.

4. Las personas, empresas y los titulares de los centros, establecimientos e instalaciones 
incluidos en el catálogo deberán disponer de un plan de autoprotección. Las medidas y 
medios de estos planes serán inspeccionados y revisados en los términos que establece el 
artículo 25.3 de la presente ley.

Artículo 10.  Deber de cumplimiento de los requerimientos, órdenes e instrucciones.
1. Los ciudadanos están obligados a cumplir las órdenes y a seguir las instrucciones 

emanadas de las autoridades competentes de protección civil, una vez activado un plan de 
protección civil.

2. Las órdenes e instrucciones, generales o particulares, dictadas por las autoridades 
competentes de protección civil que impliquen medidas restrictivas y limitativas de la libertad 
y las que impongan cargas personales deberán ser proporcionadas a la situación de 
emergencia, sólo tendrán eficacia durante el tiempo estrictamente necesario y se adoptarán, 
en todo caso, de acuerdo con las leyes y reglamentos.

Artículo 11.  Medidas de emergencia.
Las autoridades de protección civil podrán acordar alguna de las siguientes medidas de 

emergencia para la población:
a) Evacuar o alejar con carácter preventivo a las personas de los sitios de peligro, 

incluido el desalojo total o parcial de poblaciones y la dispersión.
b) Disponer el confinamiento de personas en sus domicilios o en sitios seguros o zonas 

de refugio, de acuerdo con las previsiones de los planes de protección civil.
c) Restringir y controlar el acceso a zonas de peligro o zona de intervención.
d) Limitar y condicionar el uso de servicios públicos y privados y el consumo de bienes.
e) Otras previstas en los planes de protección civil o que la autoridad competente 

considere necesarias en el caso concreto, bajo los principios de proporcionalidad a la 
situación de emergencia o necesidad y temporalidad de la medida.

Artículo 12.  Prestaciones personales.
1. Una vez activado un plan de protección civil o en las situaciones de riesgo o 

emergencia declarada, la autoridad competente de protección civil podrá ordenar a las 
personas la prestación de servicios personales, de carácter positivo o negativo, de acción u 
omisión, para hacer frente a la situación de emergencia de forma proporcionada a la 
situación de necesidad.

2. Esta prestación personal es obligatoria, debe ser proporcional a la situación de 
emergencia y a la capacidad de cada persona y no da derecho a indemnización, salvo la de 
las lesiones que sufran cualquiera de los bienes y derechos del prestador derivados de la 
prestación, de conformidad con el sistema de responsabilidad patrimonial de las 
administraciones públicas.

Artículo 13.  Requisas.
1. Una vez activado un plan de protección civil o en las situaciones de riesgo o 

emergencia declarada, cuando la naturaleza de la situación y de la emergencia lo haga 
necesario, la autoridad competente de protección civil puede ordenar la destrucción, requisa, 
intervención u ocupación temporal de los bienes y derechos necesarios para hacer frente a 
la situación de emergencia, conforme a lo establecido en la legislación de expropiación 
forzosa. Especialmente, se puede ordenar la ocupación de alojamientos, locales, industrias y 
toda clase de establecimientos y la requisa de combustible y otras energías, de los medios 
de transporte terrestre, acuático o aéreo y de toda clase de maquinaria.
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2. Las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, afectadas por las requisas y 
medidas similares tendrán derecho a ser indemnizadas por los daños y perjuicios causados 
con arreglo a la legislación de expropiación forzosa.

Artículo 14.  Medios de comunicación.
1. En las situaciones de emergencia colectiva los medios de comunicación social de 

titularidad pública o privada están obligados a colaborar con las autoridades de protección 
civil.

2. En estas situaciones los medios de comunicación deben transmitir, emitir, publicar y 
difundir, de forma inmediata, prioritaria y destacada, la información, avisos, órdenes e 
instrucciones dirigidos a la población que dichas autoridades dicten. En estas inserciones se 
identificará a la autoridad de protección civil emisora del mensaje.

CAPÍTULO II
Actuaciones básicas de protección civil

Artículo 15.  Enumeración.
Las actuaciones básicas de protección civil que deben realizar las administraciones 

públicas en Aragón, en el ámbito de sus competencias, son la previsión y prevención de las 
situaciones de riesgo; la planificación de protección civil; la intervención, una vez activos los 
planes de protección civil; la rehabilitación, restauración y recuperación de la normalidad, y la 
información y formación de la población en general y del personal de los servicios públicos y 
privados de protección civil y de autoprotección.

Sección 1.ª Previsión y prevención de las situaciones de riesgo

Artículo 16.  Mapas de riesgos en Aragón para la protección civil.
1. El mapa de riesgos en Aragón formará parte del Plan de protección civil de Aragón y 

en él se determinarán las distintas zonas territoriales en las que se presenta cada riesgo. 
Estará integrado por el conjunto de mapas de riesgos temáticos sujetos a plan especial de 
protección civil y de los mapas de los restantes riesgos identificados.

2. El mapa se elaborará por el Departamento competente en materia de protección civil 
con los antecedentes y estudios que realizarán los órganos competentes de las distintas 
administraciones públicas para cada riesgo y será aprobado por el Gobierno de Aragón, que 
lo revisará y actualizará periódicamente, dando cuenta a las Cortes de Aragón.

Artículo 17.  Catálogo de riesgos en Aragón.
1. El Gobierno aprobará el catálogo de riesgos en Aragón, previa audiencia de las 

comarcas y municipios afectados, información pública e informe de la Comisión de 
Protección Civil de Aragón.

2. En el catálogo se incluirán todas aquellas situaciones o actividades, naturales o de 
origen antrópico, susceptibles de generar graves riesgos para la integridad de las personas, 
los bienes y el patrimonio colectivo y ambiental en el territorio de Aragón.

3. El catálogo determinará las situaciones de riesgo que se consideren de interés 
autonómico por sí mismas y aquellas otras que requieran la adopción de un plan de 
autoprotección, en los términos del artículo 9.

Artículo 18.  Red de información y alarma autonómica.
1. El Gobierno de Aragón creará una red de información y alarma de protección civil, 

destinada a la prevención, detección y seguimiento de las situaciones de emergencia. 
Mediante convenio, el Gobierno de Aragón podrá acordar con otras entidades, públicas y 
privadas, la integración de sus sistemas de control o alarma en la red autonómica.

2. La localización de las instalaciones de información y alarma será realizada por el 
Departamento competente en materia de protección civil, previa audiencia de las comarcas y 

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 120  Ley de Protección Civil y Atención de Emergencias de Aragón

– 2230 –



municipios afectados. Una vez determinada su localización, los instrumentos urbanísticos de 
planeamiento municipal deberán incorporar las previsiones de localización necesarias para 
las instalaciones de información y alarma.

3. Se declara la utilidad pública de los terrenos y bienes necesarios para el 
establecimiento de las instalaciones de información y alarma de protección civil de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, a efectos de la expropiación forzosa.

4. Sin perjuicio de la colaboración recíproca, producida una situación de emergencia 
declarada de interés nacional, la red de instalaciones de información y alarma autonómica se 
integrará en la red de alarma nacional.

Artículo 19.  Ordenación del territorio y urbanismo.
1. La legislación urbanística y de ordenación del territorio tendrá en cuenta las 

determinaciones de protección civil en estos ámbitos y establecerá medidas de prevención 
de riesgos y reducción del impacto de eventuales catástrofes y calamidades.

La legislación sectorial que afecte a actividades de riesgo según el mapa y el catálogo de 
riesgos deberá tener, igualmente, las medidas de prevención.

2. Los instrumentos de ordenación del territorio y los urbanísticos, tras su aprobación 
inicial, serán sometidos a informe preceptivo de la Dirección General competente en materia 
de protección civil sobre los aspectos de protección civil relacionados con las situaciones de 
grave riesgo colectivo que pueda provocar el modelo territorial adoptado en ellos.

3. Este informe será vinculante en caso de reparo expreso de la Comisión de Protección 
Civil de Aragón, cuando ésta identifique graves problemas de índole geotécnica, morfológica, 
hidrológica o cualquier otro riesgo natural o riesgos antrópicos, incompatibles o que 
desaconsejen un aprovechamiento urbanístico por los riesgos para la seguridad de las 
personas, los bienes o el patrimonio colectivo y ambiental.

4. El informe deberá ser emitido en el plazo de dos meses desde la remisión del 
instrumento. Si en dicho plazo la Comisión de Protección Civil de Aragón no hubiera 
evacuado el informe, se entenderá que existe declaración de conformidad con el contenido 
del instrumento de ordenación territorial o urbanístico.

Sección 2.ª Planificación de protección civil

Artículo 20.  Planes de protección civil.
1. Los planes de protección civil establecen el marco orgánico y funcional de las 

autoridades, órganos y organismos, así como los mecanismos de movilización de los medios 
materiales y personales, tanto públicos como privados, necesarios para la protección de la 
integridad física de las personas, los bienes y el patrimonio colectivo y ambiental ante 
situaciones de emergencia colectiva.

2. Todos los planes deben estar coordinados e integrados para posibilitar una respuesta 
eficaz del sistema de protección civil frente a las situaciones de emergencia colectiva.

Artículo 21.  Clases de planes.
1. Los planes de protección civil podrán ser territoriales, sectoriales, especiales y de 

autoprotección.
2. Los planes territoriales se elaborarán para hacer frente a las emergencias generales 

que puedan presentarse en el ámbito autonómico, comarcal o municipal.
3. Los planes sectoriales son los de carácter operativo de los distintos grupos de acción, 

complementarios de los planes territoriales.
4. Los planes especiales se elaborarán para hacer frente en el ámbito autonómico a 

concretas situaciones de emergencia cuya naturaleza requiera una metodología técnico-
científica específica, bien por sectores de actividad, bien por tipos de emergencia, bien para 
actividades concretas.

5. Los planes de autoprotección se elaborarán para hacer frente tanto a las situaciones 
de emergencia que puedan generar los sujetos, públicos o privados, cuyas actividades sean 
susceptibles de ocasionar situaciones de emergencia para las personas, bienes o el 
patrimonio colectivo y ambiental, como a las que puedan afectar a centros o instalaciones 
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públicas o privadas, siempre y cuando se encuentren comprendidas en el catálogo de 
riesgos de Aragón.

6. Los planes ajustarán su estructura y contenido a lo dispuesto por la Norma básica de 
protección civil, las directrices básicas de planificación, la presente ley y las normas que la 
desarrollen.

Artículo 22.  Plan de protección civil de Aragón.
1. El Plan de protección civil de Aragón es el instrumento organizativo general de 

respuesta a situaciones de catástrofe o calamidad en el ámbito territorial de Aragón.
2. El Plan de protección civil de Aragón deberá contener la previsión de emergencias 

colectivas a que puede verse sometido Aragón debido a situaciones de catástrofe o 
calamidad, el catálogo de recursos humanos y materiales disponibles y los protocolos de 
actuación para hacerles frente, además de las directrices básicas para restablecer los 
servicios y recuperar la normalidad.

3. El Plan de protección civil de Aragón, como plan director, deberá integrar los distintos 
planes territoriales de ámbito inferior y los especiales.

4. El Gobierno de Aragón dará cuenta a las Cortes de Aragón del Plan de protección civil 
de Aragón y de sus modificaciones.

Artículo 23.  Otros planes territoriales.
1. Están obligados a elaborar y aprobar un plan de protección civil municipal:
a) Los municipios que cuenten con una población de derecho superior a los veinte mil 

habitantes.
b) Los municipios que, sin alcanzar la población a la que se refiere el epígrafe anterior, 

sean calificados como municipios turísticos, de conformidad con la legislación de turismo.
c) Los municipios considerados de especial peligrosidad en el mapa y el catálogo de 

riesgos de Aragón por razón de su situación geográfica o por la actividad industrial que se 
desarrolle en su término municipal.

2. Cada comarca deberá elaborar y aprobar un plan de protección civil comarcal, en el 
que se integrarán los respectivos planes municipales.

Artículo 24.  Planes especiales.
1. Serán objeto de un plan especial de protección civil, en aquellos ámbitos territoriales 

que lo requieran, las situaciones de emergencia provocadas por inundaciones, riesgos 
sísmicos, químicos, incendios forestales y transportes de mercancías peligrosas, de 
conformidad con las directrices básicas aprobadas por el Gobierno central.

2. Asimismo, serán objeto de un plan especial todas aquellas situaciones de riesgo 
consideradas de interés autonómico por el Gobierno de Aragón en el catálogo de riesgos de 
Aragón.

3. Las comarcas y los municipios en cuyo territorio se apliquen los planes especiales 
están obligados a incorporar a sus planes territoriales las previsiones de los planes 
especiales en aquello que les afecte. Estos planes deberán adaptarse en el plazo de un año 
al plan especial si éste es aprobado con posterioridad a aquéllos, sin perjuicio de aplicar el 
plan especial.

Artículo 25.  Planes de autoprotección.
1. Los planes de autoprotección tendrán como contenido mínimo, sin perjuicio de lo 

exigido por las normas o planes aplicables:
a) Una descripción de la actividad y de las instalaciones en que se realiza.
b) La identificación y evaluación de los riesgos que pueden afectar a las actividades, 

centros, establecimientos o instalaciones incluidos en el catálogo de riesgos.
c) Un plan de prevención que establezca las medidas dirigidas a reducirlos o eliminarlos.
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d) Un plan de emergencia que contemple las medidas y actuaciones a desarrollar ante 
situaciones de emergencia, tales como la alarma, socorro y evacuación, así como la 
integración de dicho plan en los planes de protección civil.

e) Las medidas de información, formación y equipamiento adecuado de las personas que 
trabajen en las instalaciones. Para los supuestos en que reglamentariamente sea exigido, 
organización de grupos profesionales especializados de socorro y auxilio integrados con 
recursos propios.

f) Designación de la persona responsable de la efectividad de las medidas contenidas en 
el plan de autoprotección, así como de las relaciones con las autoridades competentes en 
materia de protección civil.

g) Los criterios de coordinación e integración con los planes territoriales y especiales que 
les afecten.

2. Las personas y representantes de los centros, establecimientos e instalaciones deben 
comunicar a las administraciones competentes en materia de protección civil los planes de 
autoprotección que adopten y sus modificaciones. En todo caso se comunicará a las 
autoridades de protección civil municipales o comarcales y al centro directivo que tenga 
atribuidas las competencias de protección civil.

3. Las autoridades de protección civil pueden requerir a la persona, al centro o a la 
entidad, en general, obligados a ello para que aprueben, modifiquen, actualicen o revisen el 
correspondiente plan de autoprotección en el plazo de cuatro meses, en caso de variación 
de las circunstancias que determinaron su adopción. Transcurrido el plazo, si no se ha 
atendido al requerimiento, la autoridad de protección civil debe ordenar motivadamente, sin 
perjuicio del ejercicio de la potestad sancionadora, la aplicación de alguna o algunas de las 
medidas siguientes, en función de la probabilidad y de la gravedad de la situación de riesgo 
que pueda generarse:

a) Imponer multas coercitivas, con carácter mensual, por una cuantía, cada una de ellas, 
no superior al veinticinco por ciento de la sanción máxima fijada para la infracción 
administrativa cometida.

b) Adoptar las medidas de protección que se consideren necesarias a costa del sujeto 
obligado, al que exigirá el pago por vía de apremio sobre su patrimonio, según el 
procedimiento recaudatorio en vía ejecutiva.

4. En caso de que la persona, centro o entidad, en general, obligados a ello no adopten, 
modifiquen, revisen o actualicen, según proceda, los planes de autoproteccion, si la actividad 
genera evidente riesgo o el centro o el establecimiento puede resultar afectado de forma 
grave por situaciones objetivas de riesgo, la Administración, una vez incoado el oportuno 
procedimiento sancionador, podrá adoptar, como medida cautelar, el cese de la actividad que 
genere el riesgo o bien la clausura del centro o instalaciones hasta el cumplimiento de la 
actuación requerida.

Artículo 26.  Contenido de los planes.
1. Los planes de protección civil deben ser elaborados según una estructura de 

contenido homogénea, a efectos de su integración, la cual debe incluir, como mínimo, 
información y previsiones sobre:

a) Las características del territorio, la población y los bienes de interés cultural, natural o 
social relevante afectados por el plan.

b) El análisis de los riesgos presentes.
c) Las actuaciones para hacer frente a los riesgos existentes, distinguiendo entre 

medidas de prevención y actuaciones en caso de emergencias.
d) La organización frente a la emergencia, integrada por el director del plan, el comité 

asesor y el gabinete de información.
Será director del plan, salvo en los planes de autoprotección, la correspondiente 

autoridad de protección civil.
e) Los servicios operativos, que se organizan, como mínimo, en los grupos de acción, de 

auxilio y salvamento, de seguridad, de sanidad, de acción social y de abastecimientos y 
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soporte logístico, así como la estructura de coordinación, las comunicaciones, el mando y el 
control bajo un director operativo y un director técnico.

f) Los medios y recursos disponibles para hacer frente a las emergencias, así como el 
procedimiento de movilización, que, en todo caso, debe dar preferencia a los recursos de 
titularidad pública.

g) Las infraestructuras operativas, que deben incluir, como mínimo, un centro receptor de 
alarmas, un centro de coordinación operativa y los centros de mando avanzado.

h) Los niveles de aplicación del plan, que deben corresponderse con situaciones de 
alerta, alarma y emergencia, con las medidas asociadas a cada uno de esos niveles.

i) El procedimiento de activación del plan.
j) Los procedimientos de relación e integración con respecto a los planes de rango 

superior e inferior.
k) Las medidas de información y protección de la población.
l) Las medidas de rehabilitación urgente de los servicios esenciales.
m) El programa de implantación y simulacros.
n) El programa de trabajo para el mantenimiento, actualización o adaptación y revisión 

del plan.
2. No es preciso que los planes de autoprotección incluyan, con carácter general, los 

servicios y los medios a que se refieren las letras e) y k) del apartado anterior ni el centro de 
coordinación operativa y los centros de mando avanzado a que se refiere la letra g).

3. El Gobierno de Aragón determinará, por reglamento, la estructura del contenido de los 
planes de protección civil municipales y comarcales, de los planes especiales y de los planes 
de autoprotección, salvo que esté contenida en el Plan de protección civil de Aragón.

Artículo 27.  Asignación de recursos a los planes.
1. Los planes de protección civil aprobados por una Administración pueden incluir 

recursos y servicios de otras administraciones si los propios resultan insuficientes, según los 
procedimientos y condiciones de asignación que establezca la Administración titular de los 
servicios o recursos.

2. El Departamento competente en materia de protección civil debe elaborar un catálogo 
con todos los recursos y servicios disponibles en Aragón para la protección civil. Este 
catálogo se mantendrá permanentemente actualizado. A tales efectos, el Departamento 
puede requerir información a los demás departamentos del Gobierno de Aragón y sus 
organismos públicos, a las entidades locales y sus organismos autónomos, a las empresas 
públicas y privadas y, en general, a todas las entidades y organismos.

3. El titular del centro directivo competente en materia de protección civil solicitará a la 
Delegación del

Gobierno en Aragón información sobre los recursos y servicios del Estado disponibles y 
sus especificaciones.

4. Las administraciones locales y los distintos departamentos que disponen de recursos 
y servicios susceptibles de ser asignados deberán establecer las especificaciones generales 
de las posibles asignaciones y comunicarlas al Departamento competente en materia de 
protección civil.

5. La asignación de recursos y servicios ajenos a un plan municipal o comarcal supone 
su adscripción funcional por un periodo determinado, en las condiciones que se convengan, 
que deberán ser expresamente indicadas en el plan.

6. Los recursos y servicios locales incorporados a un plan municipal de protección civil 
quedarán asignados directamente a los planes de ámbito superior en los que se integre.

7. Los recursos y servicios de los planes de autoprotección quedarán asignados 
directamente a los planes de ámbito superior en los que se integren, sin comprometer la 
seguridad de las entidades objeto del plan de autoprotección.

Artículo 28.  Procedimiento de elaboración de los planes.
1. Los planes territoriales comarcales o municipales de protección civil serán elaborados, 

respectivamente, por las comarcas y los municipios, y sometidos a información pública.
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2. Los planes comarcales se someterán, asimismo, a un trámite de audiencia a los 
municipios afectados.

3. Los planes territoriales y especiales de ámbito autonómico serán formulados por el 
Departamento competente en materia de protección civil.

Formulado el plan, será sometido a información pública y a informe de las comarcas y los 
municipios afectados y de la Delegación del Gobierno en Aragón.

Artículo 29.  Aprobación de los planes. Publicación y publicidad.
1. Los planes municipales serán aprobados provisionalmente por el pleno del 

ayuntamiento, previo informe de la comisión municipal o comarcal de protección civil, caso 
de estar constituida. La aprobación definitiva corresponderá igualmente al pleno del 
ayuntamiento, previa homologación por la Comisión de Protección Civil de Aragón.

2. Los planes comarcales serán aprobados provisionalmente por el Consejo comarcal, 
previo informe de la comisión comarcal de protección civil, si existiese.

La aprobación definitiva corresponderá igualmente al Consejo comarcal, previa 
homologación por la Comisión de Protección Civil de Aragón.

3. Los planes que no sean homologados deberán modificarse de acuerdo a las 
observaciones realizadas por la Comisión de Protección Civil de Aragón, siendo de 
aplicación mientras tanto el plan de ámbito superior.

4. Los planes de ámbito autonómico serán aprobados por decreto del Gobierno de 
Aragón, previo informe de la Comisión de Protección Civil de Aragón y homologación por la 
Comisión Nacional de Protección Civil, conforme a lo dispuesto en la legislación estatal de 
protección civil.

5. Los planes de autoprotección serán aprobados, si procede, por el órgano competente 
según la legislación sectorial que regule el riesgo concreto y deberán ser homologados, en 
todo caso, por la Comisión de Protección Civil de Aragón.

6. Los acuerdos o decretos de aprobación de los planes de protección civil serán 
publicados en el «Boletín Oficial de Aragón».

7. Un ejemplar completo de cada plan aprobado será custodiado en la sede del órgano 
aprobatorio para su consulta por cualquier persona, sin necesidad de acreditar un interés 
determinado.

8. Otro ejemplar será remitido a la Dirección General o centro directivo de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón competente en materia de protección 
civil.

9. Si los municipios obligados a ello o las comarcas no elaboran o aprueban sus 
correspondientes planes de protección civil, el titular del Departamento competente en 
materia de protección civil les dirigirá un requerimiento, concediendo un plazo de cuatro 
meses para que se lleve a cabo la obligación incumplida.

10. Transcurrido dicho plazo sin que el municipio o la comarca hayan procedido a 
realizar las actuaciones necesarias para elaborar o aprobar el plan correspondiente, el 
Gobierno de Aragón se subrogará en las competencias locales, pudiendo adoptar las 
medidas materiales, técnicas y jurídicas necesarias a costa de la entidad local.

Artículo 30.  Adaptación y revisión de los planes de protección civil.
1. La alteración del contenido de los planes de protección civil podrá llevarse a cabo 

mediante la adaptación de alguno o algunos de los elementos que los integran o mediante la 
revisión global de los mismos.

2. Los planes deberán ser adaptados periódicamente a las circunstancias concurrentes 
en función de los resultados obtenidos en las comprobaciones e inspecciones periódicas y 
simulacros.

3. La adaptación será acordada, según corresponda, por el Consejero competente en 
materia de protección civil, el alcalde o el presidente de la comarca, a propuesta del director 
del correspondiente plan, dando cuenta de ella al órgano que hubiera aprobado el plan.

4. Los planes deberán ser revisados, al menos, cada cuatro años por el procedimiento 
establecido para su aprobación y homologación.

5. La revisión del Plan de protección civil de Aragón determinará la obligación de revisar 
los planes comarcales y municipales de protección civil.
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6. La revisión de los planes comarcales obligará a revisar los correspondientes planes 
municipales.

7. La adaptación y revisión de los planes requerirá en todo caso su homologación por la 
Comisión de Protección Civil de Aragón.

Artículo 31.  Registro de Planes de Protección Civil de Aragón.
1. El Registro de Planes de Protección Civil tiene como finalidad la inscripción de los 

planes de protección civil aprobados por el Gobierno de Aragón y los homologados por la 
Comisión de Protección Civil de Aragón, así como de sus adaptaciones y revisiones.

2. Este Registro tiene carácter público y se adscribe a la Dirección General o centro 
directivo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón competente en materia 
de protección civil.

3. La estructura y organización del Registro de Planes de Protección Civil se 
determinarán reglamentariamente.

Sección 3.ª Intervención

Artículo 32.  Niveles de activación de los planes de protección civil.
1. En el ámbito de Aragón existirán los niveles de actuación municipal, comarcal, 

autonómico y estatal frente a las situaciones de emergencia.
2. Las emergencias de nivel municipal son aquéllas que afectan al territorio de un 

municipio que cuente con plan municipal de protección civil vigente y no excedan del término 
municipal ni de la capacidad personal y material del municipio para hacerles frente.

3. Las emergencias de nivel comarcal son aquéllas que afectan al territorio de dos o más 
municipios de una comarca que cuente con plan comarcal de protección civil vigente o al 
término de un municipio que carezca de plan de protección civil de ese ámbito o que, 
teniéndolo, sobrepase la capacidad personal o material para la respuesta, siempre que se 
prevea que los posibles efectos de la emergencia no excedan del territorio comarcal ni de la 
capacidad personal y material de la comarca para hacerles frente.

4. Las emergencias de nivel autonómico son aquéllas que afectan a más de una 
comarca o en las que se precise la utilización de medios personales y materiales ajenos a la 
comarca afectada.

5. Las emergencias de nivel estatal son aquéllas en las que, de acuerdo con la 
legislación básica, está presente el denominado interés nacional, bien porque se requiera la 
aplicación de la legislación reguladora de los estados de alarma, excepción o sitio; bien 
porque sea necesario prever la coordinación de administraciones diversas al afectar a varias 
comunidades autónomas y exigir la aportación de medios personales y materiales que 
excedan de la Comunidad Autónoma, o bien porque sus dimensiones efectivas o previsibles 
requieran una dirección estatal de las administraciones públicas.

6. Si la emergencia, una vez aplicado el plan activado, es imposible de combatir, la 
declaración de la situación de emergencia desde un nivel inferior a otro superior se producirá 
a instancia del director del plan de nivel inferior o de oficio por el director del plan de nivel 
superior, quien declarará la activación del correspondiente plan. En todo caso, el paso de un 
nivel a otro determina la integración de los medios personales y materiales de nivel inferior 
en el nivel superior, así como la transferencia del mando del plan a la dirección de este 
último nivel, sin perjuicio de la delegación de funciones a la dirección del plan de nivel 
inferior.

7. El Gobierno de Aragón podrá suscribir acuerdos de cooperación con las comunidades 
autónomas colindantes en previsión de situaciones de emergencia que puedan acaecer en 
zonas limítrofes y que, por su escasa envergadura, no sean declaradas de interés nacional.

Estos acuerdos serán sometidos a la ratificación de las Cortes de Aragón, de acuerdo 
con lo previsto en el Estatuto de Autonomía.

Artículo 33.  Activación de los planes de protección civil territoriales y especiales.
1. Si se produce una situación de emergencia de las contempladas en un plan territorial 

o especial, el director del plan declarará formalmente la activación del correspondiente plan 
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de protección civil, en las fases de alerta, alarma o de emergencia, si la naturaleza del riesgo 
permite su gradación.

2. A partir de la declaración de activación deben adoptarse las medidas establecidas en 
el plan, con las modificaciones tácticas que sean necesarias, y en particular las siguientes:

a) La comunicación de los avisos pertinentes, entre los que figurará la comunicación de 
la activación del plan al Centro de Emergencias 112 SOS Aragón, como centro de 
comunicaciones del Centro de coordinación operativa de Aragón.

b) La movilización inmediata de los diversos grupos de acción.
c) La constitución del centro de coordinación operativa del plan.
d) El enlace con los centros de coordinación de emergencias y con los puestos de 

mando avanzado.
e) El aviso a la población en la forma determinada en el plan o a través de los medios de 

comunicación social que determine el director del plan.
3. La movilización de los recursos materiales y personales deberá adecuarse a los 

principios de inmediatez de la respuesta, proximidad al lugar de la emergencia, 
disponibilidad de los medios, profesionalidad y especialización de los intervinientes y 
complementariedad de los medios.

4. La desactivación de un plan de protección civil será declarada formalmente por su 
director, una vez superada totalmente la situación de emergencia.

Artículo 34.  Activación de planes de autoprotección.
1. Si se produce una situación de emergencia contemplada en un plan de 

autoprotección, el mismo será activado por su director, comunicando tal circunstancia a la 
autoridad competente en materia de protección civil, que realizará un seguimiento de las 
actuaciones del plan.

2. El director de un plan territorial o especial podrá declarar la activación del plan de 
autoprotección, previo requerimiento infructuoso a su director. En este supuesto, sus medios 
personales y materiales quedarán sometidos a las instrucciones de la autoridad de 
protección civil que haya activado el plan.

3. Finalizada la situación de emergencia, el director del plan de autoprotección deberá 
comunicar tal circunstancia a la autoridad competente en materia de protección civil.

Sección 4.ª Rehabilitación y recuperación

Artículo 35.  Rehabilitación y restablecimiento de los servicios esenciales.
1. Las administraciones públicas, dentro de sus respectivas competencias, deben 

restablecer los servicios esenciales para la comunidad afectados por una catástrofe o 
calamidad.

2. El director del plan de protección civil activado debe disponer las medidas para el 
restablecimiento inmediato a la comunidad de los servicios esenciales afectados por la 
situación de emergencia.

3. Las administraciones públicas colaborarán en las tareas de rehabilitación, restauración 
y retorno a la normalidad.

Especialmente, el Gobierno de Aragón y los consejos comarcales prestarán asistencia a 
los municipios para elaborar y ejecutar los planes de recuperación que establece el artículo 
36 de la presente ley.

4. Las empresas, públicas o privadas, de servicios públicos o de servicios de interés 
general deberán restablecer por sus medios los servicios que prestan y que hayan sido 
afectados por una catástrofe o calamidad.

Artículo 36.  Planes de recuperación.
1. La Administración pública cuyo plan de protección civil hubiese sido activado para 

hacer frente a una situación de emergencia colectiva elaborará, si lo considera necesario, un 
plan de recuperación de la normalidad, una vez finalizada la situación de emergencia.

2. El plan de recuperación de la normalidad tendrá, al menos, el siguiente contenido:
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a) La identificación y evaluación de los daños y perjuicios ocasionados a las personas, 
bienes y patrimonio colectivo y ambiental.

b) La previsión de los medios y recursos necesarios para la reconstrucción del entorno 
económico y social.

c) Las medidas, ayudas y subvenciones que otorgará la Administración autora del plan.
d) La propuesta de medidas y ayudas que corresponde adoptar a otras administraciones.
e) La creación de una comisión de recuperación, integrada por representantes de todas 

las administraciones que suscriban un convenio para la ejecución del plan de recuperación.
3. El plan de recuperación será aprobado por la Administración pública que lo elabore, 

salvo que participen otras administraciones, en cuyo caso se aprobará mediante convenio 
interadministrativo.

4. Al plan de recuperación pueden adherirse personas físicas particulares y personas 
jurídicas, públicas o privadas.

Sección 5.ª Información y formación

Artículo 37.  Preparación de la población.
1. El Gobierno de Aragón, las comarcas y los municipios deben llevar a cabo las 

actividades que sean necesarias para preparar a la población ante situaciones de grave 
riesgo colectivo, catástrofes y calamidades, especialmente a través de campañas de 
información y divulgativas.

2. Todas las organizaciones, entidades y empresas privadas cuyas actividades estén 
incluidas en el catálogo de riesgos de Aragón están obligadas a colaborar con las 
administraciones públicas para la realización de actividades de preparación de la población.

3. Las autoridades de protección civil pueden preparar y realizar simulacros. En las 
zonas, centros, establecimientos e instalaciones afectados por riesgos especiales, según el 
catálogo de actividades de riesgo, deben realizarse pruebas y simulacros periódicos, de 
acuerdo con las disposiciones de los correspondientes planes.

Artículo 38.  Formación escolar.
En los diferentes ciclos educativos de los centros escolares será obligatorio programar 

actividades de información, prevención y divulgación en materia de protección civil y deberá 
realizarse periódicamente un simulacro de evacuación, de acuerdo con las previsiones del 
plan de autoprotección correspondiente.

Artículo 39.  Formación del personal.
El personal de los servicios públicos incluidos en los planes de protección civil, el 

personal voluntario integrado en las agrupaciones de voluntarios de emergencias y el 
personal de los servicios de autoprotección de las empresas y entidades tendrán que recibir 
información y formación específicas en la materia en la forma y términos establecidos por 
reglamento y en los diferentes planes.

TÍTULO II
De la gestión y atención de emergencias

Artículo 40.  Servicio de atención de llamadas de urgencia 112.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón prestará el servicio público 

de atención de llamadas de urgencia 112.
2. La prestación de este servicio comprenderá la recepción de las llamadas de auxilio y 

su gestión ante los servicios públicos competentes en materia de atención de urgencias 
sanitarias, de extinción de incendios y salvamento, de seguridad ciudadana y, por la 
necesidad de coordinar los anteriores, de protección civil, cualquiera que sea la 
Administración pública de la que dependan.
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3. Este servicio público se prestará por la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón a través de cualquiera de las modalidades de gestión de los servicios públicos, bajo 
la dirección y control del Departamento competente en materia de protección civil.

Artículo 41.  Centro de gestión de emergencias.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma mantendrá un centro de gestión de 

emergencias único para todo el ámbito territorial de Aragón como centro permanente de 
recepción de llamadas de emergencia, que operará bajo la denominación de «Centro de 
Emergencias 112 SOS Aragón» u otra denominación que se establezca reglamentariamente.

2. Al Centro de Emergencias corresponderán las siguientes funciones:
a) La recepción y atención de las llamadas de auxilio o emergencia al número telefónico 

único europeo de emergencias 112 (uno-uno-dos).
b) La identificación, tratamiento y evaluación de las llamadas recibidas en el 112, según 

la urgencia o el tipo de incidente, de acuerdo con los protocolos tácticos, protocolos de 
actuación y convenios de colaboración.

c) La transmisión del requerimiento de asistencia a los servicios competentes de 
intervención o respuesta para su prestación material, activando la prestación del auxilio más 
adecuado en función del tipo de incidencia y del lugar donde ésta se produzca.

d) El seguimiento del desarrollo de cada respuesta a la emergencia, para lo cual 
recibirán información de los intervinientes.

e) La coordinación de la actuación de los distintos servicios que hayan de prestar las 
diversas administraciones o entidades, si fuera precisa y, en todo caso, si es una emergencia 
de protección civil, bajo la dirección del director del plan de protección civil si alguno ha sido 
activado.

3. El servicio de atención de llamadas de urgencia a través del número 112 no 
comprenderá la prestación material de la asistencia requerida por los ciudadanos, salvo que, 
reglamentariamente, al Centro de Emergencias se le asignen dichas competencias y 
funciones y los consiguientes medios personales y materiales de intervención para llevarlas 
a cabo. Esta prestación corresponderá a las administraciones y entidades competentes 
conforme a sus normas atributivas de competencia.

4. La ordenación y estructura del centro de gestión de emergencias deberá garantizar la 
prestación permanente de sus servicios, atendidos las veinticuatro horas del día, todos los 
días del año y la atención a las llamadas de auxilio recibidas en, al menos, dos de los 
idiomas oficiales en los Estados de la Unión Europea, además del idioma español. El 
número telefónico 112 será permanente y gratuito para los usuarios.

5. La dirección del centro de gestión de emergencias deberá ser desempeñada por 
funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma. En el ejercicio de sus 
funciones, el director del Centro de Emergencias tendrá la consideración de agente de la 
autoridad.

6. El Centro de Emergencias 112 SOS Aragón será dado a conocer a la ciudadanía 
mediante las campañas de información, imagen, formación y correcta utilización del servicio.

Artículo 42.  Colaboración con el Centro de Emergencias.
1. Las administraciones públicas y las entidades públicas y privadas cuya actividad esté 

directa o indirectamente relacionada con la atención de llamadas de emergencia al número 
de teléfono único de emergencias 112 y la prestación material de la asistencia requerida 
deberán prestar su colaboración a los órganos, personal y autoridades del Centro de 
Emergencias 112 SOS Aragón.

2. Este deber de colaboración incumbe especialmente a:
a) Los servicios extrahospitalarios de atención de urgencias sanitarias, los servicios de 

urgencias hospitalarias y de atención primaria, los hospitales y centros sanitarios públicos o 
privados y los medios de transporte sanitario, públicos o privados.

b) Los servicios de bomberos o los servicios de prevención, extinción de incendios y 
salvamento dependientes de las entidades locales aragonesas; los servicios de prevención y 
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extinción de incendios forestales; los bomberos aeroportuarios; los bomberos de empresa y 
los bomberos voluntarios.

c) Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado (Cuerpo Nacional de Policía y 
Guardia Civil), los cuerpos de Policía Local de Aragón y los servicios de empresas de 
seguridad.

d) Los servicios de mantenimiento de carreteras y obras públicas y los servicios de 
suministro, mantenimiento y conservación de redes de telecomunicación, telégrafos, agua, 
gas y electricidad.

e) Las agrupaciones de voluntarios de emergencias y de protección civil y los grupos de 
salvamento y socorrismo voluntarios.

f) En general, a todas las organizaciones y entidades cuya finalidad esté vinculada a la 
seguridad de las personas, al pacífico disfrute de sus bienes y derechos y al mantenimiento 
de la tranquilidad ciudadana.

2. La coordinación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado con el Centro de 
Emergencias 112 SOS Aragón se hará respetando, en todo caso, la Ley Orgánica de 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y la legislación de desarrollo de ésta.

3. La coordinación de los cuerpos de Policía Local de Aragón con el Centro de 
Emergencias 112 SOS Aragón comprenderá el sometimiento a directrices del titular del 
Departamento de la Administración de la Comunidad Autónoma competente para la 
coordinación de las Policías Locales, en los casos y supuestos que fueren precisas, sin 
perjuicio de la jefatura de la Policía Local atribuida al Alcalde por la legislación de régimen 
local.

Artículo 43.  Información al Centro de Emergencias.
1. Las administraciones públicas y las entidades a las que se refiere el artículo anterior 

deberán facilitar al Centro de Emergencias 112 SOS Aragón la información necesaria para 
actuar en el incidente o emergencia y hacer posible la coordinación de todos los servicios 
que deban ser movilizados.

2. En especial, facilitarán información sobre:
a) La localización, organización territorial y funcional, medios técnicos y, en general, los 

recursos de que dispongan para la asistencia de urgencias y las modificaciones que se 
produzcan en los mismos.

b) La existencia de situaciones de emergencia de las que tengan conocimiento, y de su 
seguimiento y finalización en caso de que intervengan.

c) Las administraciones públicas y entidades a las que se refiere este artículo deberán 
acusar recibo de los requerimientos de asistencia que les sean remitidos por el Centro de 
Emergencias 112 SOS Aragón.

Artículo 44.  Convenios de colaboración. Protocolos de actuación. Protocolos tácticos.
1. Las administraciones públicas y entidades competentes para la prestación de servicios 

públicos de urgencia sanitaria, de extinción de incendios y salvamento y de seguridad 
ciudadana celebrarán convenios de colaboración con la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para asegurar la actuación rápida, coordinada y eficaz ante un 
requerimiento ciudadano de auxilio.

2. Cuando los servicios de respuesta e intervención dependan de la propia 
Administración de la Comunidad Autónoma y carezcan de personalidad jurídica 
independiente, se establecerá un protocolo de actuación entre el centro directivo del que 
dependa el Centro de Emergencias y el centro directivo del que dependa el servicio de 
intervención.

3. En ausencia de convenios de colaboración o protocolos de actuación, el titular del 
Departamento del que dependa el Centro de Emergencias aprobará, mediante orden, 
protocolos tácticos, en los que se fijarán los centros o unidades de la propia Administración o 
de otra a los que hayan de remitirse los requerimientos de actuación, en función de las 
competencias genéricas y específicas atribuidas por el ordenamiento jurídico y de la 
información de la que se disponga sobre cada organización. Estos protocolos tácticos se 
notificarán a la persona jurídica o al servicio administrativo afectado.
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4. Remitido el requerimiento de intervención, la Administración pública, entidad o servicio 
administrativo que lo reciba será responsable de la prestación material del servicio a que 
haya lugar en el ámbito de su competencia.

TÍTULO III
Organización administrativa de la protección civil

CAPÍTULO I
La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón

Artículo 45.  Gobierno de Aragón.
1. El Gobierno de Aragón es el órgano superior de dirección y coordinación de la 

protección civil de la Comunidad Autónoma.
2. Al Gobierno de Aragón le compete:
a) Aprobar el Plan de protección civil de Aragón y los planes especiales.
b) Aprobar las disposiciones de carácter general que se elaboren en materia de 

protección civil.
c) Fijar las directrices generales de la política de prevención y autoprotección.

Artículo 46.  Departamento competente.
1. El Departamento competente en materia de interior es el órgano responsable de la 

política de protección civil de la Comunidad Autónoma, de conformidad con los objetivos 
generales establecidos por el Gobierno.

2. Al Departamento competente en materia de protección civil le corresponde:
a) Elaborar las disposiciones de carácter general en materia de protección civil que 

deban ser elevadas al Gobierno de Aragón para su aprobación, así como su desarrollo y 
ejecución.

b) Elaborar el mapa de riesgos, el catálogo de riesgos y el catálogo de recursos 
movilizables de la Comunidad Autónoma.

c) Elaborar el Plan de protección civil de Aragón y los planes especiales, así como 
colaborar en el impulso de la redacción de los planes territoriales de protección civil 
comarcales y municipales.

d) Desarrollar y coordinar la política y programas de prevención y autoprotección según 
las directrices emanadas del Gobierno de Aragón.

e) Crear y mantener servicios propios de intervención en emergencias, si así lo decide el 
Gobierno de Aragón, y de sistemas de aviso y alerta.

f) Solicitar de los órganos competentes el concurso de las Fuerzas Armadas en caso de 
catástrofe o calamidad.

g) Ejercer la superior dirección y coordinación de las acciones y medios de ejecución de 
los planes de protección civil cuando así lo dispongan aquéllos.

h) Disponer la aplicación del Plan de protección civil de Aragón y ejercer la dirección 
única y coordinación del mismo a través de su titular, salvo en la situación de emergencia de 
nivel estatal.

i) Establecer cauces de cooperación en materia de protección civil con la Administración 
del Estado y con otras comunidades autónomas.

Artículo 47.  Autoridades autonómicas de protección civil. Enumeración.
Son autoridades de protección civil de la Administración de la Comunidad Autónoma:
a) El Gobierno de Aragón.
b) El Consejero competente en la materia.
c) El Director general que tenga atribuida la competencia sobre protección civil.
d) El Jefe o jefes de servicio competentes en materia de protección civil.
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e) Los directores de los planes de protección civil, autonómico y especiales.

Artículo 48.  Comisión de Protección Civil de Aragón.
1. La Comisión de Protección Civil de Aragón es el órgano colegiado de coordinación y 

cooperación de las administraciones públicas en Aragón en materia de protección civil, a 
cuyo fin ejercerá las siguientes funciones:

a) Informar con carácter previo y preceptivo el Plan de protección civil de Aragón y los 
planes especiales que se integren en aquél.

b) Homologar los planes de protección civil de ámbito inferior al de la Comunidad 
Autónoma.

c) Informar los proyectos de normas sobre protección civil.
d) Establecer criterios para elaborar el catálogo de recursos movilizables en el ámbito de 

la Comunidad Autónoma.
e) Proponer medidas tendentes a fijar una política coordinada de todas las 

administraciones públicas en materia de protección civil.
f) Estudiar y proponer a los organismos competentes la normalización y, en su caso, 

homologación de técnicas, medios y recursos que puedan ser utilizados en protección civil.
g) Conocer los proyectos de normas reglamentarias referentes a la organización y 

funcionamiento de los servicios de prevención y extinción de incendios y salvamento, así 
como las relativas al régimen estatutario de sus funcionarios.

h) Las demás funciones que le sean atribuidas por disposiciones legales o 
reglamentarias.

2. Reglamentariamente se determinará la composición, organización y funcionamiento 
de la Comisión de Protección Civil de Aragón, en la que estarán representadas la 
Administración del Estado, la Administración provincial, la Administración comarcal, la 
Administración municipal y la Administración de la Comunidad Autónoma.

3. La Comisión funcionará en pleno y en comisión permanente. Podrá crear en su seno 
comisiones técnicas o grupos de trabajo integrados por miembros de la misma y otros 
técnicos que se estimen precisos en razón del objetivo para el cual se creen.

4. La Comisión solicitará, para el ejercicio de las funciones que le son encomendadas, 
información de cualquier entidad o persona física o jurídica, y, en particular, de 
organizaciones del voluntariado de protección civil.

CAPÍTULO II
Las administraciones locales aragonesas

Artículo 49.  Los municipios.
1. Los municipios elaboran y ejecutan la política de protección civil dentro del ámbito de 

su competencia, correspondiéndoles:
a) Promover la creación de una estructura municipal de protección civil.
b) Elaborar y aprobar el Plan municipal de protección civil.
c) Recoger y transmitir datos relevantes para la protección civil.
d) Elaborar el catálogo de recursos movilizables del Plan municipal de protección civil.
e) Elaborar y ejecutar programas municipales de previsión y prevención, promoviendo a 

tal fin campañas de concienciación y sensibilización de la población, divulgando las medidas 
de autoprotección y realizando prácticas y simulacros de protección civil.

f) Promover la creación de organizaciones de voluntariado en el término municipal.
2. Corresponde a los municipios de más de veinte mil habitantes de derecho, de 

conformidad con lo dispuesto en la legislación de régimen local, la creación, organización y 
mantenimiento de servicios de prevención y extinción de incendios y salvamento.

3. El Alcalde es la máxima autoridad municipal de protección civil. Cuando acontezca 
una emergencia colectiva dentro del término municipal, la autoridad municipal asumirá la 
dirección y coordinación de los servicios de socorro y asistencia e informará inmediatamente 
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de la situación a los órganos competentes de la Administración de la Comunidad Autónoma, 
a través del Centro de Emergencias 112 SOS Aragón.

Artículo 50.  Las comarcas.
1. Corresponde a las comarcas en materia de protección civil:
a) Promover la creación de una estructura comarcal de protección civil y de grupos 

permanentes de intervención en emergencias.
b) Elaborar y aprobar el Plan comarcal de protección civil.
c) Recoger y transmitir datos relevantes para la protección civil.
d) Elaborar el catálogo de recursos movilizables del Plan comarcal de protección civil.
e) Prestar apoyo, asistencia y cooperación a los municipios en materia de protección 

civil.
f) Elaborar y ejecutar programas comarcales de previsión y prevención, promoviendo 

campañas de concien ciación y sensibilización de la población, divulgando las medidas de 
autoprotección y realizando prácticas y simulacros de protección civil.

g) Promover la creación de organizaciones de voluntariado en el territorio comarcal.
2. El presidente de la comarca es la máxima autoridad comarcal de protección civil. 

Cuando acontezca una emergencia colectiva dentro del territorio comarcal, que afecte a más 
de un término municipal de su delimitación o que exceda de la capacidad personal y material 
del municipio para hacerle frente, asumirá la dirección y coordinación de los servicios de 
socorro y asistencia e informará inmediatamente de la situación a los órganos competentes 
de la Administración de la Comunidad Autónoma a través del Centro de Emergencias 112 
SOS Aragón.

CAPÍTULO III
El voluntariado de emergencias

Artículos 51 a 54.  
(Derogados).

TÍTULO IV
Infracciones y sanciones

Artículo 55.  Infracciones muy graves.
1. Son infracciones muy graves en materia de protección civil las conductas consistentes 

en:
a) No adoptar los planes de autoprotección exigidos por la normativa básica de 

autoprotección vigente a nivel estatal y autonómico, ni someterlos, si procede, a la 
aprobación de la autoridad competente y a la posterior homologación de la Comisión de la 
Protección Civil de Aragón.

b) No modificar, actualizar ni revisar los planes de autoprotección en los supuestos en 
que proceda.

c) Impedir y obstaculizar la inspección de los recursos y servicios afectos a los planes 
por la autoridad competente de protección civil.

d) Impedir la requisa y ocupación temporal de los bienes, instalaciones y medios 
ordenadas por la autoridad competente de protección civil.

e) La negativa por parte de los medios de comunicación social a transmitir los avisos, 
instrucciones e informaciones que ordenen las autoridades competentes de protección civil.

f) No comunicar a las autoridades de protección civil, quien esté obligado a ello, las 
previsiones e incidentes que puedan dar lugar a la activación de los planes de protección 
civil, así como no comunicar la activación de los planes de autoprotección.

g) No movilizar un recurso o servicio afecto a un plan de protección civil activado y 
requerido por la autoridad competente de protección civil o sus agentes delegados.
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h) Realizar llamadas a los teléfonos de emergencia y urgencias comunicando avisos 
falsos de emergencias que den lugar a la movilización de recursos.

2. Asimismo, tienen la consideración de infracciones muy graves:
a) Las infracciones graves cometidas por una persona o entidad sancionadas, con 

sanciones firmes en vía administrativa, en los dos años anteriores por una o más 
infracciones graves.

b) Las infracciones graves cometidas durante la situación de activación de un plan de 
protección civil y que hayan puesto en peligro la vida o la integridad de las personas o hayan 
aumentado la situación de grave riesgo colectivo o las consecuencias de la catástrofe o 
calamidad.

Artículo 56.  Infracciones graves.
1. Son infracciones graves en materia de protección civil las conductas consistentes en:
a) No respetar las instrucciones dictadas por la autoridad de protección civil competente 

en situaciones de activación de un plan o emergencia declarada.
b) Incumplir, los centros, establecimientos y dependencias, las obligaciones derivadas de 

los planes de protección civil, así como no ejecutar los planes e incumplir las medidas de 
seguridad y prevención.

c) Negarse a realizar las prestaciones personales ordenadas por la autoridad de 
protección civil competente en situaciones de activación de un plan.

d) No respetar las medidas de prevención y reducción del impacto de eventuales 
catástrofes y calamidades, establecidas en la legislación sectorial específica, y no adoptarlas 
activamente, si se está obligado a ello.

e) No acudir a la orden de movilización las personas adscritas a los servicios asociados 
al plan y los miembros de las agrupaciones de voluntariado de emergencias de la localidad 
afectada por la activación de un plan o emergencia declarada en el sitio indicado por éste o 
la autoridad competente de protección civil, salvo causa justificada.

f) Denegar la información necesaria para la planificación de protección civil, a 
requerimiento de la autoridad competente de protección civil.

g) No realizar las obras necesarias para la protección civil indicadas en los 
correspondientes planes.

h) No comunicar al Centro de Emergencias 112 SOS Aragón la activación de un plan de 
protección civil.

i) No comunicar, los directores de los planes de autoprotección, cualquier circunstancia o 
incidencia que afecte a la situación de riesgo cubierta por el plan o la operatividad de los 
recursos y servicios establecidos para combatirla.

j) Pedir o intentar obtener contraprestaciones, donativos o recompensas económicas o 
materiales por la prestación de servicios de protección civil en los casos en que la Ley no lo 
permite.

k) Obstaculizar, sin llegar a impedir, la requisa y ocupación temporal de los bienes, 
instalaciones y medios ordenadas por la autoridad competente de protección civil, así como 
obstaculizar el cumplimiento de las órdenes e instrucciones emanadas de las autoridades de 
protección civil en situaciones de activación de planes.

l) Realizar llamadas abusivas, insultantes, amenazadoras o jocosas de manera reiterada 
al teléfono de emergencia y urgencias 112 afectando a la eficacia del servicio al ocupar las 
líneas o realizar llamadas reiteradas comunicando avisos falsos de urgencia.

ll) Las acciones u omisiones constitutivas de las infracciones previstas en el artículo 
anterior cuando, por su naturaleza, ocasión o circunstancia, no deban ser calificadas como 
muy graves.

2. Asimismo, tienen la consideración de infracciones graves:
a) Las infracciones leves cometidas por una persona o entidad sancionadas, con 

sanciones firmes en vía administrativa, en los dos años anteriores por una o más 
infracciones leves.

b) Las infracciones leves cometidas durante la situación de activación de un plan de 
protección civil y que hayan puesto en peligro la vida o la integridad de las personas o hayan 
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aumentado la situación de grave riesgo colectivo o las consecuencias de la catástrofe o 
calamidad.

Artículo 57.  Infracciones leves.
Son infracciones leves en materia de protección civil y emergencias las conductas 

consistentes en:
a) Llevar los voluntarios de emergencias las insignias y distintivos en los casos en que 

no ejerzan sus funciones.
b) Denegar a los ciudadanos la información que requieran sobre los riesgos colectivos 

previstos en los planes y sobre las medidas adoptadas de protección civil.
c) No seguir o no respetar las medidas e instrucciones dispuestas por la autoridad de 

protección civil en los simulacros.
d) No acudir los miembros de los servicios afectados a los puestos respectivos siguiendo 

la orden de movilización en caso de simulacro, sin perjuicio de la responsabilidad 
disciplinaria, laboral o funcionarial, que se derive, en su caso.

e) Denegar información a los ciudadanos sobre aspectos de la planificación de 
protección civil que les afecten de forma directa.

f) Realizar llamadas abusivas, insultantes, amenazadoras o jocosas al teléfono de 
emergencia y urgencias 112 afectando a la eficacia del servicio al ocupar las líneas o realizar 
llamadas comunicando avisos falsos de urgencia.

g) No adoptar los planes de autoprotección preceptivos establecidos por las entidades 
locales en desarrollo de la normativa básica de autoprotección, ni proceder a la aprobación 
de la autoridad competente, en aquellos casos que no deban ser tipificados como infracción 
muy grave.

h) Las acciones u omisiones constitutivas de las infracciones previstas en el artículo 
anterior cuando por su naturaleza, ocasión o circunstancia, no deban ser calificadas como 
graves.

Artículo 58.  Sanciones.
1. Las infracciones muy graves se sancionan con multa de 150.001 euros hasta 600.000 

euros. Además, puede ser ordenada la clausura temporal del local, del centro o de la 
instalación o la suspensión temporal de las actividades de riesgo.

2. Las infracciones graves se sancionan con multa de 6001 euros hasta 150.000 euros.
Cuando se cometan las infracciones tipificadas en la letra h) del artículo 55.1 y en la letra 

l) del artículo 56.1, se podrá imponer como sanción administrativa accesoria a la pecuniaria, 
la suspensión, temporal o definitiva, de la línea telefónica fija respecto de los teléfonos fijos o 
el bloqueo, temporal o definitivo, del número de identificación único del terminal móvil 
respecto de los teléfonos móviles desde los que se produzcan llamadas falsas, abusivas, 
insultantes, amenazadoras o jocosas.

3. Las infracciones leves se sancionan con multa de 150 euros hasta 6000 euros.
4. La sanción de multa impuesta por la comisión de las infracciones leves tipificadas en 

la letra f) del artículo 57 de esta Ley, previo el consentimiento de las personas referidas en el 
artículo 58 bis.2, podrá sustituirse por medidas reeducadoras.

La sanción de multa impuesta por la comisión de las infracciones tipificadas en la letra h) 
del artículo 55.1 y en la letra l) del artículo 56.1 de esta Ley, previo el consentimiento de las 
personas referidas en el artículo 58 bis.2, podrá complementarse con medidas 
reeducadoras.

5. Las infracciones graves y muy graves cometidas por miembros de las agrupaciones 
de voluntarios de emergencias conllevan, además, la baja forzosa en la respectiva 
agrupación y la inhabilitación para formar parte de otra.

6. La cuantía de las sanciones se gradúa atendiendo a las circunstancias que sean 
relevantes para determinar la gravedad del hecho constitutivo de la infracción, el grado de 
antijuridicidad y la culpabilidad presentes en la concreta actuación infractora, considerando la 
intencionalidad, la reiteración, la reincidencia, la trascendencia económica o social, la 
repercusión del perjuicio causado, la capacidad económica del infractor, la agrupación y 
organización para cometer la infracción, la realización de actos para dificultar o impedir su 
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descubrimiento, la actitud del interesado en la reparación del daño causado evitando un 
perjuicio mayor y la subsanación durante la tramitación del procedimiento de las anomalías 
que dieron lugar a su incoación.

7. El Gobierno de Aragón puede actualizar periódicamente la cuantía de las sanciones 
de acuerdo con las variaciones que experimenten los índices de precios.

Artículo 58 bis.  Responsables por llamadas al número telefónico 112.
1. La responsabilidad por las infracciones previstas en esta Ley por efectuar una llamada 

falsa, abusiva, insultante, amenazadora o jocosa al teléfono de emergencias y urgencias 112 
recaerá directamente en el autor de la llamada.

2. Cuando el autor de la llamada sea un menor o incapaz, responderán solidariamente 
con éstos sus padres o quienes ostenten la autoridad familiar, tutores, acogedores o 
guardadores, en razón del incumplimiento de la obligación impuesta a los mismos que 
conlleva un deber de prevenir la infracción administrativa que se impute a los menores o 
incapaces. La responsabilidad solidaria quedará referida estrictamente a la pecuniaria 
derivada de la multa impuesta, que podrá ser modulada por la autoridad sancionadora.

3. En los supuestos en que el autor de la llamada sea un tercero, con plena capacidad 
de obrar, distinto del titular de la línea o del terminal móvil, responderá éste mediante la 
correspondiente sanción, salvo que, cuando sea debidamente requerido en el oportuno 
procedimiento administrativo sancionador, identifique al responsable de la infracción.

4. En los mismos términos responderá el titular de la línea o del terminal móvil cuando no 
sea posible notificar la denuncia al autor de la infracción que aquél identifique, por causa 
imputable a dicho titular.

Artículo 59.  Competencias sancionadoras.
1. La potestad sancionadora corresponde a la Administración de la Comunidad 

Autónoma.
Igualmente, corresponde a las comarcas y a los municipios, en los términos establecidos 

en el presente artículo, respecto a las infracciones relacionadas con un plan de protección 
civil, de acuerdo con el ámbito del plan afectado por la conducta constitutiva de infracción.

2. La competencia para imponer las sanciones corresponde:
a) A los Alcaldes de los municipios de menos de veinte mil habitantes de derecho y a los 

presidentes de los consejos comarcales, hasta un límite de 12.000 euros.
b) A los Alcaldes de los municipios de más de veinte mil habitantes de derecho y a los 

presidentes de los consejos comarcales, hasta un límite de 60.000 euros.
c) Al Director general competente en materia de protección civil, hasta un límite de 

150.000 euros.
d) Al Consejero competente en materia de protección civil, hasta un límite de 300.000 

euros.
e) Al Gobierno de Aragón, hasta 600.000 euros.
3. En caso de que la comisión de una infracción grave, cuya sanción competa al Alcalde 

o al presidente de la comarca, haya causado un riesgo especial o bien alarma social, la 
potestad sancionadora podrá ejercerla el Director general competente en materia de 
protección civil, el Consejero responsable de esta materia o el Gobierno, bien a iniciativa 
propia, previa audiencia del Alcalde o del presidente comarcal, o bien a solicitud de éstos.

4. La clausura temporal del centro o instalación y la suspensión temporal de la actividad 
únicamente pueden ser ordenadas por el Consejero competente en materia de protección 
civil y por el Gobierno a iniciativa propia o a instancias del correspondiente municipio o 
comarca.

Disposicion adicional primera.  Mapas de riesgos y catálogo de recursos.
1. Los mapas de riesgos previstos en el artículo 16 serán elaborados y aprobados en el 

plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente Ley.
2. El catálogo de riesgos previsto en el artículo 17 será elaborado y aprobado, o, en su 

caso, actualizado en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de esta Ley.
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Disposición adicional segunda.  Planes comarcales de protección civil.
Las comarcas que asuman competencias en materia de protección civil elaborarán su 

plan territorial de protección civil en el plazo de un año desde la asunción efectiva de dicha 
competencia. Transcurrido dicho plazo, podrá aplicarse lo previsto en el artículo 29.3 de esta 
Ley.

Disposición adicional tercera.  Centro de emergencias y urgencias sanitarias.
1. El personal sanitario y no sanitario de los servicios hospitalarios y extrahospitalarios 

de atención a la urgencia sanitaria de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón dependerá orgánicamente del organismo autónomo Servicio Aragonés de Salud, sin 
perjuicio de su dependencia funcional del Centro de Emergencias 112 SOS Aragón en las 
situaciones de emergencia, catástrofe o calamidad.

2. Al objeto de garantizar la mayor rapidez y eficacia de actuación en las situaciones 
aludidas, deberán estar perfectamente establecidos, mediante plataformas tecnológicas 
compartidas, los protocolos comunes de gestión de llamadas, respuesta y activación de 
recursos.

Estos protocolos deberán estar sometidos a un permanente control de calidad.
3. Los operadores telefónicos encaminarán todas las llamadas dirigidas al 061 que se 

produzcan en el territorio de Aragón al número telefónico 112.

Disposicion adicional cuarta.  Servicios de prevención y extinción de incendios y 
salvamento.

(Derogada).

Disposicion adicional quinta.  Grupos de intervención rápida.
El Gobierno de Aragón creará un grupo de intervención rápida de respuesta ante 

emergencias. Reglamentariamente se determinará su organización y composición.

Disposición adicional sexta.  Llamadas al número de emergencias 112.
1. Las llamadas al teléfono 112 serán identificadas y grabadas para un eficaz 

funcionamiento del servicio. Se conservarán durante el tiempo suficiente para gestionar la 
emergencia o incidente y durante el plazo de dos años desde que se cierre el incidente, 
salvo que esté en curso un proceso judicial sobre el incidente cuya duración supere el citado 
plazo de dos años; en este caso se mantendrán durante el tiempo en que esté en curso el 
proceso.

2. Sólo tendrá acceso a las llamadas el personal autorizado del Centro de Emergencias, 
en el ejercicio de sus funciones; los jueces y tribunales de Justicia y la policía judicial, en el 
curso de una investigación judicial, previa orden de la autoridad judicial, y el Defensor del 
Pueblo y el Justicia de Aragón, en ejercicio de sus funciones de supervisión de la 
Administración pública.

Fuera de los casos anteriores y de los previstos en Ley formal no se cederán los datos 
personales conocidos por las llamadas y desarrollo de los incidentes.

3. Se garantizarán la confidencialidad de las comunicaciones y los derechos y deberes 
previstos en la legislación de protección de datos personales.

4. Las llamadas falsas, abusivas, insultantes, amenazadoras o jocosas dirigidas al 
teléfono de emergencias 112, además de constituir una infracción administrativa tipificada 
por la presente Ley, serán comunicadas al Ministerio Fiscal por si hubiere lugar a 
responsabilidad penal por la acción del llamante, al demandar un falso auxilio o entorpecer la 
atención de otros avisos reales de emergencia colectiva o individual.

5. Corresponde al Director del Centro de Emergencias 112 SOS Aragón comunicar a las 
empresas operadoras de telefonía fija o móvil la resolución administrativa por la que, de 
conformidad con esta Ley y con la legislación de telecomunicaciones, se acuerde en un 
procedimiento administrativo sancionador la medida cautelar o la sanción administrativa 
firme accesoria a la pecuniaria de suspensión, temporal o definitiva, de la línea telefónica fija 
respecto de los teléfonos fijos o el bloqueo, temporal o definitivo, del número de 
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identificación único del terminal móvil respecto de los teléfonos móviles desde los que se 
produzcan llamadas falsas, abusivas, insultantes, amenazadoras o jocosas tipificadas por 
esta Ley como infracción grave o muy grave.

Disposición adicional séptima.  Situaciones de emergencia colectiva.
En situaciones de emergencia colectiva, el Centro de Emergencias y sus medios 

personales y materiales se integrarán en la organización prevista en el plan de protección 
civil aplicable, como centro de comunicaciones del centro de coordinación operativa 
integrada, bajo la dirección del director del plan activado.

Disposición transitoria primera.  Planes de protección civil preexistentes.
Los planes de protección civil aprobados y homologados antes de la entrada en vigor de 

la presente Ley deben adecuarse a lo establecido en la misma en el plazo de un año a partir 
de la fecha de su entrada en vigor.

Disposición transitoria segunda.  Comisión de Protección Civil de Aragón.
La composición, organización y el régimen de funcionamiento de la Comisión de 

Protección Civil de Aragón serán los vigentes a la entrada en vigor de esta Ley, en tanto en 
cuanto ésta no se desarrolle reglamentariamente.

Disposición transitoria tercera.  Estructura de los cuerpos de bomberos.
En tanto en cuanto no se apruebe un estatuto específico de los cuerpos de bomberos 

dependientes de las entidades locales aragonesas, éstas podrán crear, mediante reglamento 
propio, una escala de Grupo B dentro del respectivo cuerpo.

Disposición derogatoria primera.  Derogación expresa.
Quedan expresamente derogadas las siguientes disposiciones:
a) El Decreto 174/1988, de 5 de diciembre, por el que se asignan y se regulan 

determinados aspectos de las competencias en materia de protección civil.
b) El Decreto 7/1989, de 17 de enero, por el que se regula la aplicación del Real Decreto 

886/1988, de 15 de julio.
c) El Decreto 119/1992, de 7 de julio, por el que se regulan las competencias en materia 

de protección civil.
d) El artículo 19 de la Ley 12/1998, de 22 de diciembre, de medidas tributarias, 

financieras y administrativas.
e) Las referencias a los cuerpos de bomberos contenidas en la disposición adicional 

segunda de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.

Disposición derogatoria segunda.  Derogación por incompatibilidad.
Quedan asimismo derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan 

a lo establecido en la presente Ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
1. Se habilita al Gobierno de Aragón para dictar cuantas normas y disposiciones de 

desarrollo sean necesarias para la ejecución de esta Ley.
2. El desarrollo reglamentario se efectuará en el plazo de un año desde la entrada en 

vigor de la presente Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 

publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».
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§ 121

Ley 11/2005, de 28 de diciembre, reguladora de los espectáculos 
públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos de la 

Comunidad Autónoma de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 154, de 31 de diciembre de 2005

«BOE» núm. 23, de 27 de enero de 2006
Última modificación: 16 de junio de 2016

Referencia: BOE-A-2006-1246

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO

I
En todas las épocas, los espectáculos públicos han sido objeto de atención por parte de 

los poderes públicos, bien para controlar su desarrollo, bien para estimular su práctica o, 
incluso, para asumir directamente su organización. Finalidades variadas que han incidido en 
el régimen jurídico de la intervención pública en la materia.

Un objetivo especialmente importante ha sido el control de las necesarias condiciones de 
seguridad, elemento que articulaba buena parte de las soluciones del Reglamento de Policía 
de Espectáculos Públicos aprobado en la Segunda República (Orden de 3 de mayo de 
1935). No obstante, sabido es que, junto a dicho fin, la intervención administrativa asumió 
también el control de las condiciones de moralidad de los espectáculos públicos, por causa 
tanto de la expresiva literalidad de la norma cuanto del particular celo puesto por las 
autoridades gubernativas en su aplicación, especialmente en determinadas etapas históricas 
de su prolongada vigencia.

Los cambios de valores formalizados en el pacto constitucional, además de algunos 
problemas de competencias y de obsolescencia técnica, llevaron a la aprobación del 
Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas (Real 
Decreto 2816/1982, de 27 de agosto). Sin embargo, enseguida la aplicación de la norma 
hubo de deparar notables dificultades, derivadas, en una parte, de su rango reglamentario, 
inapropiado para establecer infracciones y sanciones administrativas; en otra parte, de su 
limitado alcance, determinado por el carácter exclusivamente policial de las técnicas emplea‐
das, y, finalmente, de su desconocimiento de las competencias asumidas por las 
Comunidades Autónomas. Las deficiencias jurídicas se subsanaron parcialmente con la Ley 
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana.
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II
En nuestra Comunidad Autónoma, hasta ahora, únicamente se habían llevado a cabo 

algunas adaptaciones normativas sectoriales o complementarias. En la actualidad, el 
desarrollo de las actividades de ocio y el surgimiento de situaciones conflictivas determinan 
la necesidad social de emprender una regulación general de los espectáculos públicos, en 
ejercicio de la competencia asumida en el artículo 35.1.39.8 del Estatuto de Aragón. La 
circunstancia de que otras Comunidades Autónomas hayan ido estableciendo sus propias 
leyes en la materia permite contar con un importante caudal de experiencias, que es garantía 
de acierto de las soluciones normativas.

Por supuesto, la nueva regulación debe ser de rango legal, ya que a los representantes 
de la soberanía popular corresponde asumir las decisiones esenciales en esta materia. Ha 
de ponerse fin, así, a la inadecuada tradición reglamentaria. Por lo demás, la afectación de 
principios y derechos recogidos en la vigente Constitución exigen la aprobación de una 
norma con rango de Ley.

Una moderna regulación de los espectáculos públicos, si bien debe huir de toda 
tentación de implantar ningún tipo de censura moral, no puede limitarse a establecer las 
condiciones de seguridad. La integridad de las personas y de sus bienes es un aspecto 
esencial en esta materia, ciertamente, pero no cabe olvidar la presencia de otros intereses 
públicos necesitados de protección, conforme al principio constitucional que ordena a los 
poderes públicos facilitar la adecuada utilización del ocio (artículo 43.3 de la Constitución). 
Las garantías de salubridad e higiene, la protección del medio ambiente y del patrimonio 
cultural, la integración de las personas aquejadas de minusvalías, la promoción de la calidad 
de los espectáculos públicos y de las actividades recreativas, el derecho al descanso, la 
protección de la infancia y de la juventud son otros tantos objetivos que han de ser ase‐
gurados a través de una nueva regulación de los espectáculos públicos.

III
El capítulo I comprende un conjunto de disposiciones generales. El objeto de la Ley es 

regular los espectáculos públicos, las actividades recreativas y los establecimientos públicos 
que se desarrollen o ubiquen en el territorio de la Comunidad Autónoma, conceptos que se 
encuentran definidos legalmente, a fin de evitar problemas en su aplicación. En todo caso, 
se prevé la aprobación de un catálogo de espectáculos públicos, actividades recreativas y 
establecimientos públicos, que precise las correspondientes definiciones. Por añadidura, una 
serie de espectáculos, actividades y establecimientos, caracterizados por disponer de 
legislación propia, se excluyen de la aplicación directa de la Ley, sin perjuicio de su 
aplicación supletoria. También quedan excluidos los actos y celebraciones privadas de 
carácter familiar y los que supongan el ejercicio de derechos fundamentales en el ámbito 
político, religioso, laboral, sindical o docente, aunque en todocaso habrán de respetarse las 
exigencias de seguridad.

La aprobación de esta Ley por la Comunidad Autónoma no ha de servir para alterar las 
tradicionales competencias municipales en la materia. El texto legal se muestra respetuoso 
con las potestades de las autoridades locales, que enuncia con carácter general y aplica en 
diversos ámbitos particulares. En las relaciones entre las diversas Administraciones 
Públicas, se promueven las fórmulas de colaboración y cooperación, aunque sin olvidar las 
previsiones en materia de subrogación, que aseguran el ejercicio de las potestades públicas 
cuando las autoridades competentes olvidan hacerlo. También se constituye, como elemento 
esencial de coordinación, el registro de empresas y establecimientos.

En todo caso, la regulación legal no puede agotar las vías de participación social. La Ley 
crea, a tal efecto, vías de participación, a través de las cuales pueden expresarse los 
diferentes intereses, públicos y privados, que deben concurrir para la adopción de las 
soluciones adecuadas en la materia.

En el capítulo II se regulan las diversas autorizaciones y licencias exigidas para los 
diferentes tipos de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos 
públicos. El punto de partida en esta materia es el del reconocimiento de la tradicional 
competencia municipal para su otorgamiento, inspección y revisión. En relación con los 
establecimientos públicos, con todo detalle se establece el régimen jurídico de las licencias 
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municipales que debe obtener el titular del establecimiento, antes de abrirlo al público. No 
obstante, se prevé la sustitución de la inactividad municipal por una comunicación responsa‐
ble realizada por el solicitante de la actividad.

Junto a las diversas modalidades de autorizaciones y licencias de competencia 
municipal, se establecen también algunas competencias de autorización de la Administración 
de la Comunidad Autónoma. Se trata de espectáculos y actividades recreativas de carácter 
extraordinario o que presentan graves problemas en relación con intereses públicos que 
superan el ámbito municipal.

El capítulo III está destinado a recoger el régimen de organización, desarrollo y 
funcionamiento de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos 
públicos. Se definen los correspondientes titulares, previendo tanto el supuesto normal, 
derivado de la inscripción en el Registro de empresas y establecimientos, como los 
supuestos de hecho que puedan presentarse por quienes realicen u organicen el 
espectáculo o actividad o asuman la responsabilidad del establecimiento, quienes soliciten la 
autorización o licencia correspondiente, quienes convoquen o den a conocer el espectáculo 
o actividad o, en último extremo, quienes reciban ingresos por venta de entradas. De esta 
forma, se tratan de evitar los casos de ausencia de un titular responsable. La Ley define con 
claridad los derechos de los titulares y sus obligaciones, así como de los artistas o 
ejecutantes. También los derechos y obligaciones del público están especificados, con 
particular atención a la debida protección de los menores de edad.

La fijación de los límites horarios de apertura y cierre de los establecimientos públicos se 
configura como una potestad municipal, que debe ejercerse dentro del marco establecido 
directamente en la Ley, que es también aplicable directamente en defecto de ejercicio de la 
potestad municipal. De esta manera, se ha procurado combinar la necesaria adaptación a la 
realidad de cada municipio con los intereses generales concurrentes.

En el capítulo IV se establece la disciplina de la materia, regulando separadamente las 
potestades inspectoras y de control, la adopción de medidas provisionales inmediatas y el 
régimen sancionador. Con esa regulación se ha procurado dotar a las autoridades 
municipales y autonómicas de los poderes precisos para hacer efectivas el conjunto de 
potestades en la materia, tanto mediante la identificación de un nuevo cuadro de infracciones 
administrativas como a través de medidas que completan y mejoran la normativa aplicable.

En conjunto, se trata de poner en marcha un completo régimen de intervención 
administrativa sobre los espectáculos públicos, las actividades recreativas y los estable‐
cimientos públicos, que compagine los diversos intereses privados y colectivos concurrentes. 
De esa manera, llega a formarse un interés público en la materia cuya efectividad se 
robustece con variados instrumentos puestos a disposición de las autoridades competentes.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de esta Ley es regular los espectáculos públicos, actividades recreativas y 

establecimientos públicos que se desarrollen o ubiquen en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, con independencia de que sus titulares u organizadores sean 
entidades públicas o privadas, personas físicas o jurídicas, tengan o no finalidad lucrativa, se 
realicen en instalaciones fijas, portátiles o desmontables, de modo habitual u ocasional.

Artículo 2.  Definiciones y catálogo.
1. A los efectos de esta Ley se entenderá por:
a) Espectáculos públicos: aquellos acontecimientos que congregan a un público que 

acude con el objeto de presenciar una representación, actuación, exhibición o proyección, 
que le es ofrecida por un empresario, actores, artistas o cualesquiera ejecutantes, bien en un 
local cerrado o abierto o en recintos al aire libre o en la vía pública, en instalaciones fijas, 
portátiles o desmontables.
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b) Actividades recreativas: aquellas que congregan a un público o a espectadores que 
acuden con el objeto principal de participar en la actividad o recibir los servicios que les son 
ofrecidos por el empresario con fines de ocio, entretenimiento y diversión.

c) Establecimientos públicos: locales cerrados o abiertos, de pública concurrencia, en los 
que se consumen productos o reciben servicios por los clientes con fines de ocio, 
entretenimiento y diversión, se realicen o no en ellos los espectáculos públicos y las 
actividades recreativas.

2. El Gobierno de Aragón aprobará un catálogo de los espectáculos públicos, actividades 
recreativas y establecimientos públicos, sin carácter exhaustivo, incluyendo la definición de 
los mismos.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. Los espectáculos, actividades y establecimientos taurinos, deportivos, turísticos y de 

juego se regirán por su legislación específica.
2. La presente Ley será de aplicación supletoria a toda clase de espectáculos públicos, 

actividades recreativas y establecimientos públicos, en todo lo no previsto en la legislación 
correspondiente.

Artículo 4.  Exclusiones.
1. Quedan excluidos del ámbito de aplicación a esta Ley los actos o celebraciones 

privadas, de carácter familiar o social, que no estén abiertos a pública concurrencia y los que 
supongan el ejercicio de los derechos fundamentales consagrados en la Constitución.

2. Las actividades excluidas de esta Ley deberán cumplir con lo establecido en la 
legislación de protección de la seguridad ciudadana y, en todo caso, los recintos, locales y 
establecimientos donde se realicen dichas actividades deberán reunir las condiciones de 
seguridad y de tipo técnico exigidas en esta Ley, en sus reglamentos de desarrollo y 
aplicación y en la normativa técnica específica.

Artículo 5.  Prohibiciones.
1. Quedan prohibidos los espectáculos y actividades recreativas siguientes:
a) Los que sean constitutivos de delito.
b) Los que inciten o fomenten la violencia, el racismo, la xenofobia o cualquier otra 

discriminación o atentado contra la dignidad humana.
c) Los que atenten contra la protección de la infancia.
d) Los que utilicen animales en espectáculos, peleas, fiestas populares y otras 

actividades, aunque el local o recinto se encuentre cerrado al público en general, que 
impliquen crueldad, maltrato, sufrimiento, tratar de modo antinatural o contrario a sus 
necesidades fisiológicas y etológicas, la muerte de los mismos o la realización de actos que 
puedan herir la sensibilidad de los espectadores, de conformidad con la legislación 
específica de protección de los animales. En todo caso, se prohiben en el territorio de 
Aragón las peleas de perros, de gallos o de cualesquiera animales entre sí, con ejemplares 
de otra especie o con el hombre.

e) Los festejos taurinos que no se realicen de conformidad con su legislación específica.
2. Los establecimientos, recintos, locales o instalaciones donde se realicen actividades 

recreativas o espectáculos públicos prohibidos serán clausurados por la autoridad 
competente.

Artículo 6.  Condiciones técnicas.
1. Los espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos 

deberán reunir las condiciones necesarias de seguridad, salubridad e higiene para evitar 
molestias al público asistente y a terceros y, en especial, cumplir con aquellas que 
establecen la legislación de las actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas y la 
legislación del ruido.
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2. Las anteriores condiciones deberán comprender necesariamente, entre otras, las 
siguientes materias:

a) Seguridad para el público asistente, trabajadores, ejecutantes y bienes.
b) Solidez de las estructuras y de funcionamiento de las instalaciones.
c) Garantías de las instalaciones eléctricas.
d) Prevención y protección de incendios y otros riesgos inherentes a la actividad, 

facilitando la accesibilidad de los medios de auxilio externos.
e) Salubridad, higiene y acústica, determinando expresamente la necesaria 

insonorización de los locales para evitar molestias a terceros de acuerdo con lo que dispone 
la legislación sobre el ruido.

f) Protección del medio ambiente urbano y natural.
g) Accesibilidad y disfrute para personas discapacitadas, de acuerdo con lo dispuesto en 

la legislación de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, y que posibiliten el 
disfrute real del espectáculo o el acceso a la actividad recreativa y a los establecimientos 
públicos por parte de las personas discapacitadas.

h) Plan de autoprotección y emergencias según las normas de autoprotección en vigor 
en cada momento.

Artículo 7.  Autorizaciones y licencias.
1. La celebración de espectáculos públicos, actividades recreativas y la puesta en 

funcionamiento de los establecimientos públicos a los que se refiere esta Ley, requerirán la 
previa obtención de las autorizaciones y licencias expedidas por la Administración 
competente, en los términos expresados en el Capítulo II.

2. Los espectáculos públicos y actividades recreativas que tengan lugar de modo 
habitual en establecimientos o locales que cuenten con las preceptivas licencias, no 
necesitarán ninguna autorización adicional para su celebración, siempre y cuando el 
espectáculo o actividad sea el que figure expresamente consignado en la licencia.

Artículo 8.  Seguros.
1. Los titulares de las licencias y autorizaciones previstas en el Capítulo II de la presente 

Ley deberán suscribir, con carácter previo al inicio del espectáculo o actividad o a la apertura 
del establecimiento, un contrato de seguro que cubra la responsabilidad civil por daños al 
público asistente y a terceros por la actividad desarrollada.

2. Asimismo, cuando la actividad autorizada se desarrolle en un establecimiento público 
o en una instalación o estructura no permanente, el seguro deberá cubrir, además, la 
responsabilidad civil por daños causados al público asistente, al personal que preste sus 
servicios en los mismos o a los terceros derivados de las condiciones del establecimiento o 
instalación o del incendio de los mismos.

3. El importe mínimo del capital asegurado en estos seguros obligatorios se determinará 
reglamentariamente.

Artículo 9.  Competencias autonómicas.
Corresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma, de conformidad con lo 

establecido en esta Ley:
a) Aprobar mediante decreto el catálogo de espectáculos, actividades recreativas y tipos 

de establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma, especificando las diferentes 
denominaciones y modalidades, preceptivas licencias y autorizaciones, reglas esenciales, 
condicionamientos y prohibiciones que se considere conveniente imponer.

b) Establecer los requisitos y condiciones reglamentarias de admisión de las personas en 
los mencionados espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos.

c) Autorizar la celebración de los espectáculos públicos y el desarrollo de las actividades 
recreativas en los casos previstos en el artículo 23 de la presente Ley.

d) Controlar, en coordinación con los Municipios y Comarcas, los aspectos 
administrativos y técnicos de los espectáculos públicos y actividades recreativas, así como 
los de las empresas que los gestionen.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 121  Ley de los espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos 

– 2253 –



e) Las funciones de policía de espectáculos públicos y actividades recreativas, sin 
perjuicio de las que corresponden a municipios y comarcas, así como la inspección y control 
de los establecimientos públicos destinados a la celebración de espectáculos y actividades 
recreativas cuando el otorgamiento de las autorizaciones sea competencia de la 
Administración de la Comunidad Autónoma, auxiliada por las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad.

f) El ejercicio, de forma subsidiaria y de conformidad con lo dispuesto en la legislación de 
régimen local, de las competencias de policía y la actividad inspectora que en esta materia 
corresponda a los municipios y, en su caso, a las comarcas.

g) Emitir informe con carácter vinculante sobre la adecuación de las instalaciones a la 
naturaleza de la actividad que se pretende desarrollar en los mismos, en el procedimiento 
administrativo correspondiente para el otorgamiento de la licencia de funcionamiento de 
establecimientos destinados a desarrollar actividades sometidas a la ulterior obtención de las 
correspondientes autorizaciones autonómicas.

h) Conceder las autorizaciones y emitir informes preceptivos previos en materia de 
patrimonio cultural y medioambiental, cuando el espectáculo, actividad recreativa o 
establecimiento público afecte a un bien incluido en alguna de las categorías de protección 
previstas en la Ley de Patrimonio Cultural Aragonés o tenga lugar en un espacio natural 
protegido.

i) Cualquier otra competencia prevista en la legislación vigente.

Artículo 10.  Competencias municipales.
Corresponde a los Municipios, de conformidad con lo establecido en esta Ley:
a) La concesión de las autorizaciones y licencias municipales previstas en el Capítulo II 

de la presente Ley, de conformidad con la normativa aplicable.
b) Autorizar la instalación de estructuras no permanentes o desmontables destinadas a 

establecimientos, a la celebración de espectáculos o al desarrollo de actividades recreativas.
c) La concesión de las autorizaciones de instalación de atracciones de feria en espacios 

abiertos, previa comprobación por los servicios municipales, o en su caso de la Comarca o 
de la Comunidad Autónoma, de que las mismas reúnen las condiciones técnicas de 
seguridad y de emisiones sonoras para las personas, a tenor de la normativa específica 
aplicable.

d) El establecimiento de prohibiciones, limitaciones o restricciones en zonas urbanas 
mediante el planeamiento urbanístico o las ordenanzas y reglamentos municipales respecto 
de la instalación, apertura y ampliación de licencia de los establecimientos públicos 
sometidos al ámbito de la presente Ley, de acuerdo con lo establecido en la misma y en el 
resto del ordenamiento jurídico aplicable.

e) La autorización de los establecimientos públicos destinados ocasional y 
esporádicamente a la celebración de espectáculos públicos o al desarrollo de actividades 
recreativas no sujetas a autorización autonómica, cuando no dispongan de la licencia 
correspondiente adecuada a dichos eventos o se pretenda su celebración y desarrollo en 
vías públicas o zonas de dominio público, de conformidad con las ordenanzas municipales.

f) Establecer los horarios de apertura y cierre de los establecimientos públicos dentro de 
los límites establecidos en esta ley.

g) Establecer, con carácter excepcional u ocasional, horarios especiales de apertura y 
cierre de los establecimientos dedicados a espectáculos públicos o a actividades recreativas 
dentro del término municipal, con motivo de fiestas locales y navideñas.

h) Limitar la autorización y horario de terrazas o veladores en espacios públicos con 
arreglo a los criterios y mediante los instrumentos establecidos en la legislación sobre ruido.

i) Las funciones ordinarias de policía de espectáculos públicos y actividades recreativas, 
sin perjuicio de las que correspondan a la Comunidad Autónoma, así como la inspección y 
control de los establecimientos públicos destinados a la celebración de espectáculos y 
actividades recreativas cuando el otorgamiento de las autorizaciones sea competencia 
municipal.

j) Cualquier otra competencia prevista en la legislación vigente.
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Artículo 11.  Subrogación.
En caso de inactividad del Municipio, el Departamento competente de la Comunidad 

Autónoma podrá subrogarse en el ejercicio de las competencias municipales reguladas en 
esta Ley, previo requerimiento para su ejercicio por plazo de un mes y sin perjuicio de la 
adopción de las medidas provisionales que procedan.

Artículo 12.  Cooperación y colaboración administrativa.
1. Las distintas Administraciones públicas, en el ejercicio de sus propias competencias, 

se facilitarán la información que precisen en materia de espectáculos públicos, actividades 
recreativas y establecimientos públicos y se prestarán recíprocamente la cooperación y 
asistencia activa que pudieran recabarse entre sí para el eficaz ejercicio de las mismas.

2. En el marco de sus respectivas competencias y de acuerdo con los principios de 
eficacia, coordinación, colaboración y lealtad institucional, la Administración de la Comunidad 
Autónoma y las Administraciones Locales velarán por la observancia de la legislación de 
espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos, a través de las 
siguientes funciones:

a) Inspección de los establecimientos públicos.
b) Control de la celebración de los espectáculos y actividades recreativas y, en su caso, 

prohibición y suspensión de los mismos.
c) Sanción de las infracciones tipificadas en la presente Ley.
3. Las Comarcas y la Comunidad Autónoma prestarán a los Municipios, previa solicitud 

de los mismos, la colaboración y el apoyo técnico que precisen para el ejercicio de las 
funciones de inspección y control referidas en el apartado anterior.

4. Los Municipios, las Comarcas y la Comunidad Autónoma colaborarán con la 
Administración General del Estado para que ésta ejerza sus propias competencias en 
materia de seguridad ciudadana respecto de los espectáculos públicos, actividades 
recreativas y establecimientos públicos.

Artículo 13.  Comisión de Espectáculos Públicos de Aragón.
1. La Comisión de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos 

Públicos de Aragón es el órgano consultivo de estudio, coordinación y asesoramiento, tanto 
de la Administración de la Comunidad Autónoma como de la Administración Local, en las 
materias reguladas por esta Ley.

2. La Comisión tendrá las siguientes atribuciones, que serán desarrolladas 
reglamentariamente:

a) Informe preceptivo de las disposiciones de carácter general específicas que hayan de 
dictarse en desarrollo de la presente Ley.

b) Formulación de propuestas e informes sobre interpretación, aplicación y modificación 
de las disposiciones que regulan los espectáculos públicos, las actividades recreativas y los 
establecimientos públicos.

c) Elaboración de recomendaciones para mejorar la actuación de la Administración de la 
Comunidad Autónoma y de las Administraciones locales en la materia objeto de la presente 
Ley.

d) Emisión de informes sobre horarios de espectáculos, actividades recreativas y 
establecimientos regulados en esta Ley.

3. La Comisión estará adscrita al Departamento competente en materia de espectáculos 
públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos.

4. Su composición, estructura y funcionamiento se determinarán reglamentariamente, 
estando en todo caso representados la Comunidad Autónoma, los Municipios, las Comarcas, 
la Administración General del Estado y las asociaciones de empresarios, usuarios y vecinos.
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Artículo 14.  Registro de empresas y establecimientos.
1. En el Departamento competente en la materia regulada por esta Ley, existirá un 

registro de empresarios de espectáculos públicos, actividades recreativas y de 
establecimientos públicos.

2. Los Municipios deberán remitir a dicho Departamento, en el plazo de diez días a partir 
de su concesión, copia de las licencias y demás autorizaciones reguladas en esta Ley, así 
como de las modificaciones y alteraciones de las mismas.

3. Reglamentariamente se determinará la información que deberá facilitarse para su 
inscripción en dicho registro.

CAPÍTULO II
Autorizaciones y licencias

Artículo 15.  Autorizaciones municipales de espectáculos y actividades.
1. Corresponde a los Municipios la competencia para conceder las autorizaciones para 

los espectáculos públicos y actividades recreativas siguientes:
a) Los espectáculos y actividades recreativas que se realicen en el municipio con motivo 

de la celebración de las fiestas locales y verbenas populares, requieran o no la utilización de 
la vía pública.

b) Los espectáculos y actividades recreativas que para su celebración requieran la 
utilización de la vía pública.

c) Los espectáculos que no estén regulados y aquéllos cuya aprobación no esté atribuida 
por la legislación a otra administración.

2. En los supuestos previstos en el apartado c) del número 1 de este artículo, el importe 
mínimo del capital asegurado será fijado por el Municipio donde se celebren en función de 
las características del espectáculo.

Artículo 16.  Licencias municipales.
1. Para desarrollar actividades en establecimientos públicos serán necesarias las 

correspondientes licencias urbanísticas, ambientales y cualesquiera otras que procedan de 
acuerdo con la legislación vigente.

2. En todo caso, a los vecinos de las viviendas, locales y establecimientos ubicados en el 
inmueble donde haya de emplazarse la actividad y en los inmuebles colindantes, se les 
concederá trámite de audiencia, por el plazo mínimo de un mes, mediante notificación de la 
incoación del procedimiento individualmente, para que formulen las observaciones que 
estimen convenientes.

3. El procedimiento se someterá, además, a trámite de información pública, por el plazo 
de un mes, anunciándose en el diario oficial correspondiente y en uno de los periódicos de 
mayor difusión en la localidad.

4. El abono del correspondiente tributo por la tramitación de las licencias no equivale a la 
obtención de las mismas.

5. Los establecimientos públicos deberán tener la correspondiente licencia para todas las 
actividades que se realicen en los mismos.

Artículo 17.  Licencia municipal de funcionamiento.
1. Cuando el titular de las licencias mencionadas en el artículo anterior considere que ha 

cumplido con todos los requisitos establecidos en las mismas, solicitará la correspondiente 
licencia de funcionamiento, adjuntando a su solicitud una certificación del técnico director de 
las instalaciones u obras en la que se especifique la conformidad de las mismas a las 
licencias que las amparen, así como la eficacia de las medidas correctoras que se hubieran 
establecido.

2. En el plazo de un mes desde la presentación de la solicitud a que se refiere el número 
anterior, el Ayuntamiento, tras girar visita de inspección, otorgará o denegará, en su caso, la 
licencia de funcionamiento. Una vez transcurrido el señalado plazo sin que se haya resuelto 

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 121  Ley de los espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos 

– 2256 –



lo pertinente de forma expresa, los solicitantes de la licencia podrán iniciar la actividad, 
pudiendo en todo caso el municipio proceder al cierre del local cuando el establecimiento no 
se ajuste a los requisitos establecidos en las licencias o difiera del proyecto presentado.

3. En la resolución de concesión de la licencia de funcionamiento deberán constar: el 
nombre o razón social de los titulares, el emplazamiento y la denominación, aforo máximo 
permitido, la posesión, en su caso, de autorización para la instalación de terrazas y 
veladores, horario del establecimiento y la actividad o espectáculo a que se vaya a dedicar el 
local, sin perjuicio de la inclusión de cualquier otro dato que se considere oportuno.

4. El incumplimiento de los requisitos y condiciones en que fueron concedidas las 
licencias de funcionamiento determinará la suspensión cautelar de la actividad, que 
devendrá en revocación definitiva de las mismas si en el plazo máximo de tres meses, y a 
través del procedimiento correspondiente, el interesado no justifica el restablecimiento de los 
condicionamientos que justificaron su concesión.

Artículo 18.  Modificaciones.
1. Será necesaria nueva licencia de funcionamiento para modificar la clase de actividad 

de los establecimientos públicos, proceder a un cambio de emplazamiento de los mismos o 
realizar una reforma sustancial de los locales o instalaciones.

2. Los simples cambios de titularidad del establecimiento no precisarán obtener nuevas 
licencias, pero sí la comunicación al Ayuntamiento, que deberá ser efectuada conjuntamente 
por transmitente y adquirente en el plazo de un mes desde que se hubiera formalizado el 
cambio de titularidad.

Artículo 19.  Incumplimiento.
1. La licencia de funcionamiento sólo será efectiva en las condiciones y para las 

actividades que expresamente se determinen en la misma.
2. El incumplimiento de los requisitos o condiciones en virtud de los cuales se concedió 

la licencia, en especial, en lo relativo a inspecciones o comprobaciones periódicas o a la falta 
de adaptación a las medidas y condiciones introducidas por normas posteriores que prevean 
dicha adaptación, en los plazos que en las mismas se establezcan, una vez requeridos los 
titulares, determinará la inmediata revocación de la licencia, previa tramitación de pro‐
cedimiento con audiencia del interesado.

3. La inactividad durante un período ininterrumpido de seis meses podrá determinar la 
caducidad de la licencia, que será declarada previa audiencia del interesado. No obstante, 
cuando el desarrollo normal del espectáculo o actividad suponga períodos de interrupción 
iguales o superiores a los seis meses, el plazo de inactividad determinante de la caducidad 
se fijará en la resolución de concesión de la licencia.

Artículo 20.  Licencia en patrimonio cultural.
Por motivos de interés público acreditados en el expediente, los Municipios podrán 

conceder licencia de funcionamiento, previos informes favorables de los órganos 
autonómicos competentes en materia de espectáculos públicos, actividades recreativas y 
establecimientos públicos y de patrimonio cultural, en edificios inscritos en el Censo General 
del Patrimonio Cultural Aragonés cuyas características arquitectónicas no permitan el pleno 
cumplimiento de las condiciones técnicas establecidas con carácter general, siempre que 
quede garantizada la seguridad y salubridad del edificio y la comodidad de las personas y la 
insonoridad del local y se disponga del seguro exigido en la presente Ley.

Artículo 21.  Otras licencias municipales.
1. Precisarán licencia municipal los espectáculos públicos, las actividades recreativas y 

los establecimientos públicos que por su naturaleza requieran la utilización de instalaciones 
o estructuras eventuales, portátiles o desmontables con carácter no permanente.

2. Para la concesión de estas licencias, el Municipio solicitará a los órganos competentes 
de la Administración de la Comunidad Autónoma los informes que sean preceptivos, si el 
espectáculo o actividad está incluido en el ámbito de aplicación de la normativa reguladora 
de actividades clasificadas u otra legislación sectorial.
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3. Deberán cumplirse, no obstante, en términos análogos a los de las instalaciones fijas, 
las condiciones técnicas aplicables, así como la disponibilidad del seguro, debiéndose 
comprobar tales extremos previamente al inicio de la actividad.

4. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento para la concesión de estas 
licencias, fijándose unos plazos más breves para su tramitación en atención al carácter 
temporal de la instalación, así como las condiciones técnicas exigibles.

Artículo 22.  Procedimiento de resolución única.
La tramitación de las diversas licencias contempladas en los artículos precedentes se 

realizará conforme al procedimiento de resolución única previsto en la legislación sobre 
régimen local de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 23.  Autorizaciones autonómicas.
Corresponde a los órganos competentes de la Administración de la Comunidad 

Autónoma en materia de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos 
públicos la competencia para conceder las autorizaciones siguientes:

a) Los festejos taurinos, que se regirán por su legislación específica.
b) Los espectáculos y actividades recreativas de carácter extraordinario, entendiéndose 

por tales aquellos que sean distintos de los que se realizan habitualmente en los locales o 
establecimientos y que no figuren expresamente autorizados en la correspondiente licencia 
ni deban ser objeto de autorización municipal en los términos del artículo 10.e) de esta Ley.

c) Los espectáculos públicos de pirotecnia recreativa o castillos de fuegos de artificio en 
los que se utilizan artificios pirotécnicos aéreos o dotados de medios de proyección de la 
carga explosiva, que serán regulados reglamentariamente.

d) El uso de la vía pública para la realización de pruebas deportivas competitivas 
organizadas con vehículos, de conformidad con el Reglamento General de Circulación, 
previo informe de las autoridades de tráfico urbano o interurbano.

e) Los espectáculos públicos o actividades recreativas cuya normativa específica exija la 
concesión de la autorización por la Administración de la Comunidad Autónoma.

Artículo 24.  Placa.
En el acceso a los locales comprendidos en el ámbito de aplicación de esta Ley y en 

lugar visible y legible desde el exterior deberá exhibirse una placa normalizada, en la que se 
harán constar los datos esenciales de la licencia, el horario de apertura y cierre del local, 
autorización de veladores o terrazas, los niveles de presión sonora en decibelios, así como 
el aforo máximo permitido, en la forma en que reglamentariamente se determine.

CAPÍTULO III
Organización, desarrollo y funcionamiento

Artículo 25.  Titulares.
1. A efectos de esta Ley, se consideran conjuntamente titulares de los espectáculos 

públicos, actividades recreativas o espectáculos públicos las siguientes personas:
a) Quienes figuren como tales en el Registro de las empresas y establecimientos 

previsto en el artículo 14.
b) Quienes con ánimo de lucro o sin él realicen u organicen el espectáculo público o la 

actividad recreativa o asuman la responsabilidad del establecimiento público.
c) Quienes soliciten la autorización o licencia, para la celebración de un espectáculo 

público, actividad recreativa o apertura de un establecimiento público.
d) Quienes convoquen o den a conocer la celebración de un espectáculo público o 

actividad recreativa o, en su defecto, quienes obtengan o reciban ingresos por venta de 
entradas para el espectáculo o la actividad recreativa.
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2. Cuando se trate de personas jurídicas, habrán de estar constituidas legalmente e 
inscritas en los registros públicos correspondientes, siendo en otro caso titulares y 
responsables a los efectos de la presente Ley las personas que determine la legislación 
mercantil aplicable.

3. A efectos de notificaciones, en defecto del domicilio que expresamente se haya 
señalado por el interesado, tendrá tal carácter el que figure en la solicitud de licencia o 
autorización o, en su caso, el del establecimiento en el que se desarrolle el espectáculo o 
actividad o el que figure en el Registro de empresas y establecimientos.

Artículo 26.  Derecho de admisión.
1. Los titulares de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos 

públicos deberán impedir el acceso a personas que manifiesten comportamientos violentos, 
que produzcan molestias a otros espectadores o usuarios o que dificulten el normal 
desarrollo del espectáculo o de la actividad.

2. Asimismo, los titulares podrán establecer condiciones de admisión, así como 
instrucciones o reglas particulares para el normal desarrollo del espectáculo o actividad o 
funcionamiento del establecimiento.

3. A tal fin, las condiciones de admisión, cuando difieran de las reglamentariamente 
autorizadas, así como las reglas particulares e instrucciones para el normal desarrollo del 
espectáculo o actividad o funcionamiento del establecimiento, deberán ser visadas y 
aprobadas por el órgano competente en materia de espectáculos públicos, actividades 
recreativas y establecimientos públicos de la Administración de la Comunidad Autónoma.

4. Las condiciones de admisión deberán figurar de forma fácilmente legible en lugar 
visible a la entrada y, en su caso, en las taquillas y en todos los puntos de venta de entradas 
o localidades.

5. También deberán figurar las condiciones de admisión, de forma fácilmente legible, en 
la publicidad o propaganda del espectáculo, actividad recreativa o establecimiento de que se 
trate, así como en las localidades o entradas, siempre que ello sea posible.

6. El ejercicio del derecho de admisión no podrá implicar ningún tipo de discriminación.

Artículo 27.  Obligaciones de los titulares.
Los titulares de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos 

públicos estarán obligados solidariamente a:
a) Adoptar las medidas de seguridad, higiene y salubridad dispuestas con carácter 

general o que se especifiquen en la licencia o autorización, manteniendo en todo momento 
los establecimientos e instalaciones en perfecto estado de funcionamiento.

b) Realizar las inspecciones o comprobaciones periódicas que sean obligatorias de 
acuerdo con la normativa vigente.

c) Permitir y facilitar las inspecciones que acuerden las autoridades competentes.
d) Tener a disposición del público y de los servicios de inspección las hojas de 

reclamaciones.
e) Disponer en lugar visible al público y perfectamente legible la información sobre la 

existencia de hojas de reclamaciones, placa del horario de apertura y cierre, copia de las 
licencias municipales de establecimiento y de funcionamiento, limitaciones pertinentes de 
entrada y prohibición de consumo de alcohol y tabaco a menores de edad, de conformidad 
con la legislación vigente, condiciones de admisión y reglas particulares o instrucciones para 
el normal desarrollo del espectáculo o actividad.

f) Permitir la entrada del público, salvo en aquellos supuestos establecidos legal y 
reglamentariamente.

g) Comunicar a las Administraciones competentes las modificaciones que se produzcan 
en relación con la identidad y domicilio de los titulares, en el plazo de un mes a partir de que 
se produzcan.

h) Realizar el espectáculo o actividad de acuerdo con las condiciones ofertadas, salvo en 
caso de fuerza mayor.

i) Establecer un servicio de admisión y vigilancia en los supuestos señalados 
reglamentariamente, identificado y registrado en el Registro de empresas y establecimientos, 
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de una manera discreta en su uniformidad y sin portar armas, salvo que sea prestado por 
vigilantes jurados de seguridad debidamente acreditados según la legislación de seguridad 
privada.

j) Informar de las variaciones de orden, fecha o contenido del espectáculo o actividad a 
realizar, en los lugares en que habitualmente se fije la propaganda y en los despachos de 
localidades.

k) Adecuar los establecimientos públicos a las necesidades de las personas 
discapacitadas, de acuerdo con la legislación vigente.

I) Concertar y mantener vigente el oportuno contrato de seguro en los términos que se 
determinen reglamentariamente.

m) Elaborar el Plan de autoprotección y emergencias del espectáculo público, actividad 
recreativa o establecimiento público, cuando aquél sea de obligado cumplimiento por la 
normativa de Protección Civil, y comunicarlo a las autoridades de protección civil municipales 
o comarcales y a la Dirección General de la Administración de la Comunidad Autónoma 
competente en materia de Protección Civil.

n) Velar para que los usuarios del local no transmitan molestias por ruidos a 
dependencias ajenas a la actividad.

ñ) Cumplir todas las obligaciones que, además de las anteriormente señaladas, imponga 
la legislación aplicable en la materia.

Artículo 28.  Artistas.
1. Se consideran artistas o ejecutantes a los efectos de la presente Ley a aquellas 

personas que intervengan o presenten el espectáculo o actividad recreativa ante el público, 
para su entretenimiento, independientemente de que lo hagan con o sin derecho a 
retribución.

2. Los artistas tendrán la obligación de:
a) Realizar su actuación conforme a las normas que la regulen en cada caso.
b) Guardar el debido respeto al público.
3. La intervención de artistas menores de edad estará sometida a las condiciones y 

permisos que establezca la legislación laboral y de protección del menor.
4. La intervención de artistas con derecho a retribución, en cuanto trabajadores por 

cuenta del organizador del espectáculo público o empresario, estará sometida a las 
condiciones y permisos que establezca la legislación laboral y de la Seguridad Social.

Artículo 29.  Derechos del público.
Los espectadores o público de espectáculos públicos o actividades recreativas y los 

clientes de establecimientos públicos tienen los siguiente derechos:
a) Derecho a que se respeten por la empresa los términos contractuales derivados de la 

adquisición de las correspondientes localidades.
b) Derecho a la devolución del importe abonado por las localidades adquiridas si no 

están conformes con la variación impuesta por la empresa respecto a las condiciones 
ofertadas, salvo que las modificaciones se produzcan cuando ya hubiese comenzado el 
espectáculo o la actuación y aquéllas estuvieren justificadas por fuerza mayor.

c) Derecho a que la empresa les facilite las hojas de reclamaciones para hacer constar 
en las mismas la reclamación que estimen pertinente.

d) Derecho a ser informados a la entrada sobre las condiciones de admisión y a no 
recibir un trato desconsiderado ni discriminatorio.

Artículo 30.  Hojas de reclamaciones.
Las hojas de reclamaciones que los titulares de espectáculos públicos, actividades 

recreativas y establecimientos públicos están obligados a tener a disposición del público y de 
los servicios de inspección serán las reguladas en la legislación de defensa y protección del 
consumidor.
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Artículo 31.  Obligaciones del público.
1. El público deberá:
a) Ocupar sus localidades o permanecer en las zonas que señale en cada caso la 

empresa para el público, sin invadir las zonas destinadas a otros fines.
b) Abstenerse de portar armas u otros objetos que puedan usarse como tales, así como 

de exhibir símbolos, prendas u objetos que inciten a la violencia o supongan apología de 
actividades contrarias a los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución y en 
especial que inciten al racismo o a la xenofobia.

c) Respetar la prohibición de fumar en los establecimientos cerrados destinados a 
espectáculos y actividades recreativas, salvo, en su caso, en los lugares habilitados al efecto 
por la empresa, de conformidad con la legislación aplicable.

d) Cumplir los requisitos o reglas de acceso y admisión establecidos con carácter 
general por la empresa y dados a conocer mediante carteles visibles colocados en los 
lugares de acceso.

e) Abstenerse de acceder al escenario o lugar de actuación de ejecutantes o artistas, 
salvo que esté previsto en el desarrollo del propio espectáculo.

f) Cumplir las instrucciones y normas particulares establecidas por la empresa para el 
desarrollo del espectáculo o actividad.

g) Respetar el horario de cierre.
h) Guardar la debida compostura y evitar acciones que puedan crear situaciones de 

peligro o incomodidad al público en general, a los artistas y al personal de la empresa o 
dificultar el desarrollo del espectáculo o actividad.

2. La empresa podrá adoptar sus propias medidas preventivas para, en el marco de los 
derechos constitucionales, asegurar el correcto desarrollo del espectáculo, actividad 
recreativa o uso del servicio en los términos establecidos en la presente Ley. Cuando la 
empresa observe el incumplimiento de las prohibiciones y limitaciones expuestas, podrán 
solicitar el auxilio de los agentes de la autoridad, quienes dispondrán, en su caso, el desalojo 
de los infractores, sin perjuicio de las acciones legales que correspondan.

Artículo 32.  Protección del menor.
1. Sin perjuicio de las limitaciones establecidas en la legislación específica de protección 

de menores, la infancia y la juventud, se establecen las siguientes limitaciones de acceso y 
permanencia en los espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos 
públicos respecto de los menores de dieciocho años:

a) Queda prohibida su entrada y permanencia en casinos de juego, salas de bingo y 
salones de juego que dispongan de máquinas con premios en metálico tipo B o C, de 
acuerdo con lo establecido en la legislación del juego.

b) Queda prohibida su entrada y permanencia en salas de fiestas, discotecas, salas de 
baile y pubs. Se excluyen de esta limitación las salas con autorización de sesiones para 
menores de edad, o salas de juventud, en las que se permitirá la entrada y permanencia de 
mayores de catorce años y menores de dieciocho, conforme a los requisitos establecidos 
reglamentariamente. Asimismo, se excluye de esta limitación de entrada y permanencia 
tanto a los menores que vayan acompañados de sus padres o de quienes les sustituyan en 
el ejercicio de las funciones propias de la patria potestad o autoridad familiar como a los 
mayores de dieciséis años -en ambos casos, exclusivamente durante las actuaciones en 
directo de un espectáculo público- siempre que se encuentren debida y visiblemente 
identificados, al objeto de garantizar la prohibición de adquirir y consumir bebidas 
alcohólicas, tabaco u otras drogas. Al finalizar la actuación en directo, los menores de edad 
deberán abandonar el establecimiento. El responsable del cumplimiento de estas 
obligaciones será el responsable del establecimiento.

2. A los menores de dieciocho años que accedan a espectáculos públicos, actividades 
recreativas o establecimientos públicos no se les podrá vender, suministrar ni permitir el 
consumo de bebidas alcohólicas ni de tabaco u otras drogas.

3. La publicidad de establecimientos, espectáculos y actividades recreativas deberá 
respetar los principios y normas contenidas en la legislación vigente en materia de 

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 121  Ley de los espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos 

– 2261 –



drogodependencia. Queda prohibida cualquier forma de promoción o publicidad que incite a 
los menores de manera directa o indirecta al consumo de bebidas alcohólicas, tabaco o 
cualesquiera otras drogas mediante la promesa de regalos, bonificaciones y cualquier otra 
ventaja de análoga naturaleza.

Artículo 33.  Horario de los espectáculos y actividades.
Todos los espectáculos públicos y actividades recreativas comenzarán a la hora 

anunciada y durarán el tiempo previsto en la correspondiente autorización.

Artículo 34.  Horario de los establecimientos.
1. Los límites horarios de apertura y cierre de establecimientos públicos serán los 

siguientes:
a) El límite horario general de apertura será el de las seis horas de la mañana, y el del 

cierre, el de la una hora y treinta minutos de la madrugada.
b) El límite horario de apertura de los cafés-teatro, cafés-cantante, tablaos flamencos, 

bares con música, güisquerías, clubes, pubs, salas de fiestas y discotecas no podrá ser en 
ningún caso anterior a las doce horas del mediodía.

c) El límite horario de cierre de los establecimientos señalados en el apartado anterior, a 
excepción de las salas de fiestas, discotecas, cafés-teatro y cafés-cantante, será el de las 
tres horas y treinta minutos de la madrugada. El de las salas de fiestas, discotecas, cafés-
teatro y cafés-cantante será el de las cinco horas y treinta minutos de la madrugada.

d) Cumplido el horario máximo de cierre, los establecimientos dispondrán de un máximo 
de media hora más para el desalojo de la clientela. En ese tiempo no podrá emitirse música 
ni servirse nuevas consumiciones.

e) Con carácter general, los viernes, sábados y vísperas de festivo, el límite horario de 
cierre se amplía en una hora.

f) Los horarios de apertura y cierre establecidos en las correspondientes autorizaciones 
administrativas de los establecimientos públicos se aplicarán dentro de los límites horarios 
generales fijados en el presente artículo. En cualquier caso, todos los establecimientos a los 
que se refiere la presente Ley deberán permanecer cerrados al menos dos horas 
ininterrumpidas desde el cierre hasta la subsiguiente apertura.

2. Los límites horarios de casinos de juego, salas de bingo, hipódromos y canódromos, 
así como sus respectivos complementarios, serán los establecidos en su normativa 
específica.

3. La Dirección General competente podrá autorizar horarios especiales para los 
establecimientos de hostelería y restauración situados en áreas de servicio de carreteras, 
aeropuertos, estaciones de ferrocarril y autobuses, hospitales o destinados al servicio de 
trabajadores de horario nocturno, prohibiéndose en todo caso fuera de los límites horarios 
generales el consumo y la expedición de bebidas alcohólicas y la música. Dichas 
autorizaciones serán notificadas a los vecinos de las zonas, que tendrán derecho a realizar 
alegaciones.

4. No quedarán sometidos a las limitaciones horarias que se establecen en los párrafos 
precedentes aquellos establecimientos hosteleros donde se lleven a cabo celebraciones de 
carácter familiar que no sean de pública concurrencia, estableciéndose en estos casos el 
límite horario de cierre de las cuatro horas y treinta minutos de la madrugada, sin perjuicio de 
que, en el caso de llevarse a cabo en dichos establecimientos otro tipo de actividades, éstas 
queden sometidas a la normativa general.

Artículo 35.  Competencia municipal sobre horarios.
1. En cada Municipio, el horario de apertura y cierre para cada uno de los espectáculos 

públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos se establecerá por el 
Ayuntamiento, previo trámite de información pública, dentro de los límites horarios generales 
establecidos en esta ley y con idéntico tratamiento a la clasificación efectuada para cada uno 
de ellos en los epígrafes del Catálogo previsto en la presente ley.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 121  Ley de los espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos 

– 2262 –



2. En los Municipios que no hayan hecho uso de la facultad que se les reconoce en el 
párrafo anterior, se aplicarán supletoriamente los límites horarios generales establecidos en 
esta Ley.

3. Los Municipios tendrán en cuenta en la fijación de los horarios, al menos, los 
siguientes extremos: tipo de establecimientos públicos, estación del año, distinción entre 
días laborables y vísperas de festivos o festivos, niveles acústicos en celebraciones al aire 
libre y condiciones de insonorización en locales cerrados, emplazamiento en zonas 
residenciales y no residenciales urbanas o en las cercanías de hospitales o residencias de 
ancianos.

4. Con carácter excepcional, y atendiendo a las peculiaridades de las poblaciones, 
condiciones de insonorización, afluencia turística o duración de los espectáculos, los 
respectivos Municipios pueden autorizar ampliaciones de los límites horarios generales con 
motivo de fiestas locales y navideñas.

5. Con carácter excepcional, y atendiendo a las peculiaridades de las poblaciones, 
condiciones de insonorización, alejamiento de las zonas residenciales y calificación 
urbanística, los respectivos municipios pueden declarar zonas de ocio donde los horarios de 
apertura y cierre podrán superar los límites generales previstos en esta Ley.

6. Lo establecido en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de la normativa 
estatal, autonómica o municipal en materia de contaminación ambiental y acústica.

Artículo 36.  Publicidad.
1. La publicidad de la celebración de espectáculos públicos o actividades recreativas 

deberá contener la suficiente información de interés para el público y, al menos, la siguiente:
a) Clase de espectáculo o actividad.
b) Fecha, horario y lugar de las actuaciones.
c) Denominación y domicilio social de la empresa promotora.
d) En su caso, precio de las entradas y lugares de venta, así como las condiciones de 

admisión, normas particulares o instrucciones para el normal desarrollo del espectáculo.
2. Se prohibe realizar publicidad con altavoces o reclamos acústicos en el exterior de los 

establecimientos que puedan perturbar la tranquilidad vecinal.
3. Las empresas de publicidad o de artes gráficas que intervengan en la confección de 

publicidad deberán justificar ante la Administración, cuando sean requeridas para ello, los 
datos de identificación de las personas o empresas contratantes de la publicidad.

Artículo 37.  Entradas.
Las entradas que expidan los organizadores de espectáculos públicos y actividades 

recreativas deberán contener, como mínimo, la siguiente información:
a) Número de orden.
b) Identificación de la empresa y domicilio.
c) Espectáculo o actividad.
d) Lugar, fecha y hora de celebración.
e) Clase de localidad y número, en sesiones numeradas.
f) Indicación de si son localidades con «visibilidad reducida», en caso de corresponder a 

éstas en el local o espectáculo.
g) Precio.

Artículo 38.  Venta de entradas.
1. Las empresas de espectáculos públicos y actividades recreativas deberán despachar 

directamente al público, al menos, el setenta por ciento de cada clase de localidades.
2. En los supuestos de venta por abonos o cuando se trate de espectáculos organizados 

por clubes o asociaciones, el porcentaje a que se refiere el número anterior se determinará 
en relación con las localidades no incluidas en abonos o con las no reservadas previamente 
a los socios.
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3. Reglamentariamente podrán establecerse porcentajes mínimos de entradas que las 
empresas estarán obligadas a guardar para su venta directa al público, sin reservas, el 
mismo día de la celebración.

4. Las empresas habilitarán cuantas expendedurías sean necesarias, en relación con el 
número de localidades, para su rápido despacho al público y para evitar aglomeraciones. 
Las expendedurías deberán estar abiertas el tiempo necesario antes del comienzo del 
espectáculo.

5. La venta comisionada o con recargo podrá ser autorizada por el órgano al que 
corresponda el otorgamiento de la autorización, previa acreditación de la cesión por la 
empresa organizadora, que hará referencia a la numeración de las entradas cedidas.

6. Quedan prohibidas la venta y la reventa ambulantes. En estos supuestos, y sin 
perjuicio de la iniciación del oportuno procedimiento sancionador, se procederá, como 
medida cautelar, a la inmediata retirada de las entradas.

7. Reglamentariamente se determinará el régimen de la venta telemática de entradas, de 
conformidad con la legislación sobre comercio electrónico.

CAPÍTULO IV
Vigilancia, inspección y régimen sancionador

Sección 1.ª Inspección

Artículo 39.  Actividad inspectora y de control.
1. Las actividades inspectoras y de control sobre el cumplimiento de lo previsto en esta 

Ley serán efectuadas por funcionarios debidamente acreditados de la Comunidad 
Autónoma, de los Municipios y, en su caso, de las Comarcas, quienes tendrán en el ejercicio 
de sus funciones el carácter de agentes de la autoridad, gozando sus declaraciones, 
reflejadas en las pertinentes actas, de presunción de veracidad, sin perjuicio de las 
competencias y actuaciones en la materia llevadas a cabo por los funcionarios 
pertenecientes al Cuerpo Nacional de Policía o a la Guardia Civil de conformidad con lo 
establecido en su normativa reguladora y en esta Ley.

2. Los titulares de los establecimientos e instalaciones y los organizadores de 
espectáculos públicos y actividades recreativas, o sus representantes y encargados, estarán 
obligados a permitir, en cualquier momento, el libre acceso a los establecimientos e 
instalaciones a los funcionarios debidamente acreditados al efecto para efectuar 
inspecciones, así como a prestar la colaboración necesaria que les sea solicitada en relación 
con las inspecciones de que sean objeto.

3. Los funcionarios actuantes procurarán en el ejercicio de sus funciones no alterar el 
normal funcionamiento del espectáculo público, la actividad recreativa o el establecimiento 
público.

Artículo 40.  Actas.
De cada actuación inspectora se levantará acta, cuya primera copia se entregará al 

interesado o persona ante quien se actúe, que podrá hacer constar su conformidad u 
observaciones respecto del contenido de la misma. Otro ejemplar del acta será remitido a la 
autoridad competente para la iniciación del procedimiento sancionador, si procede. En el 
caso de que la actuación inspectora sea producto de denuncia vecinal, se considerará a 
dicho denunciante parte interesada, siéndole remitida copia del acta de inspección y de la 
resolución final del procedimiento en su caso.

Artículo 41.  Subsanación.
1. Verificada por la actuación inspectora la existencia de irregularidades, si las mismas 

no afectan a la seguridad de personas o bienes o a las condiciones de insonorización que 
garanticen el derecho al descanso de los vecinos, se podrá conceder al interesado un plazo 
adecuado suficiente para su subsanación.
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2. En caso de que no proceda la subsanación o no se hubiera cumplido la misma en el 
plazo concedido, se elevará el acta al órgano competente para la incoación del oportuno 
expediente sancionador.

Sección 2.ª Medidas provisionalísimas

Artículo 42.  Supuestos.
1. Los órganos competentes de la Comunidad Autónoma, de los Municipios y, en su 

caso, de las Comarcas, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán adoptar 
medidas provisionalísimas, antes de iniciar el preceptivo procedimiento sancionador, cuando 
concurra alguno de los siguientes supuestos de urgencia o especial gravedad:

a) Cuando se celebren espectáculos públicos y actividades recreativas prohibidos. La 
autoridad que acuerde la adopción de la medida provisionalísima de prohibición o 
suspensión de los mismos por ser constitutivos de delito, lo pondrá en conocimiento del 
órgano jurisdiccional competente o del Ministerio Fiscal.

b) Cuando en el desarrollo de los espectáculos públicos o actividades recreativas se 
produzcan alteraciones del orden público con peligro para las personas y bienes.

c) Cuando exista riesgo grave o peligro inminente para la seguridad de las personas, la 
integridad física de los animales o la seguridad de los bienes o cuando se incumplan 
gravemente las condiciones sanitarias, de salubridad y de higiene.

d) Cuando los espectáculos públicos o actividades recreativas se celebren en locales o 
establecimientos que carezcan de las autorizaciones o licencias necesarias.

e) Cuando carezcan de las autorizaciones preceptivas.
f) Cuando se carezca del seguro exigido en esta Ley.
g) Cuando se incumplan los horarios de apertura o cierre que en esta Ley se establecen.
2. Los agentes de la autoridad podrán adoptar medidas provisionalísimas inmediatas 

dando cuenta al titular del órgano competente en casos de absoluta urgencia o para evitar la 
celebración de espectáculos prohibidos.

Artículo 43.  Contenido.
Las medidas provisionalísimas que podrán adoptarse en los supuestos definidos en el 

artículo anterior serán las siguientes:
a) Suspensión de la licencia o autorización del espectáculo público, actividad recreativa o 

establecimiento público.
b) Suspensión o prohibición del espectáculo público o actividad recreativa.
c) Clausura temporal del local o establecimiento.
d) Decomiso de los bienes relacionados con el espectáculo o actividad.
e) Retirada de las entradas de la reventa o venta ambulante.

Artículo 44.  Procedimiento.
1. Las medidas provisionalísimas previstas en el artículo anterior serán acordadas 

mediante resolución motivada, previa audiencia del interesado por un plazo de diez días. En 
caso de urgencia, debidamente motivada, el plazo de audiencia quedará reducido a dos 
días. No obstante, cuando se aprecie peligro inminente para la seguridad de las personas o 
grave riesgo para la salud pública por las condiciones higiénico-sanitarias de los locales o de 
sus productos, podrán adoptarse las medidas provisionalísimas sin necesidad de la citada 
audiencia previa.

2. Las medidas provisionalísimas deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en 
el acuerdo de iniciación del preceptivo procedimiento sancionador, que deberá efectuarse en 
el plazo de quince días desde la adopción de las mismas. En todo caso, las medidas 
quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento sancionador en dicho plazo o cuando el 
acuerdo de iniciación no contenga pronunciamiento expreso acerca de las mismas.
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Artículo 45.  Competencias.
1. Serán autoridades competentes para adoptar las medidas provisionalísimas previstas 

en los artículos anteriores las que lo sean para el otorgamiento de la licencia o autorización 
del correspondiente espectáculo público, actividad recreativa o establecimiento público, sin 
perjuicio de lo establecido en la legislación de protección de la seguridad ciudadana.

2. No obstante, en situaciones de peligro inminente para la seguridad de las personas o 
grave riesgo para la salud pública por las condiciones higiénico-sanitarias de los locales o de 
sus productos, tanto el alcalde como el director general competente y los Delegados 
Territoriales del Gobierno de Aragón podrán adoptar las citadas medidas provisionalísimas, a 
reserva de su posterior confirmación en el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio‐
nador.

Sección 3.ª Régimen sancionador

Artículo 46.  Responsables.
1. Serán responsables de las infracciones administrativas previstas en esta Ley los 

titulares de los espectáculos públicos, actividades recreativas o establecimientos públicos y 
las demás personas físicas o jurídicas que incurran en las acciones u omisiones tipificadas 
en la misma.

2. En cualquier caso, cuando exista una pluralidad de responsables a título individual y 
no fuera posible determinar el grado de participación de cada uno en la realización de la 
infracción, responderán solidariamente todos ellos.

Artículo 47.  Infracciones leves.
Se consideran infracciones leves:
a) La no comunicación a la Administración competente de los cambios de titularidad de 

las autorizaciones y licencias de espectáculos públicos, actividades recreativas y 
establecimientos públicos reguladas en esta Ley.

b) La falta del cartel indicativo de la existencia de hojas de reclamaciones, la falta de las 
mismas o la negativa a facilitarlas.

c) La no exposición de la licencia o autorización en lugar visible al público.
d) La falta de cartel en lugar claramente visible que prohíba la entrada de menores, 

cuando proceda.
e) La celebración de espectáculos o actividades recreativas sin la previa presentación de 

carteles o programas, cuando sea necesaria.
f) La utilización de indicadores o rótulos que induzcan a error sobre la actividad 

autorizada.
g) Cualquier incumplimiento de lo establecido en la presente Ley y las previsiones 

reglamentarias a las que se remite, en relación con la exigencia de la realización de 
determinadas actuaciones ante la Administración competente, plazos, condiciones o 
requisitos para el desarrollo de la actividad o del espectáculo, no tipificados como 
infracciones muy graves o graves.

Artículo 48.  Infracciones graves.
Se consideran infracciones graves:
a) La celebración de espectáculos públicos o actividades recreativas o la apertura de 

establecimientos públicos sin la correspondiente licencia o autorización.
b) Realizar sin autorización modificaciones sustanciales en los establecimientos o 

instalaciones que supongan alteración de las condiciones de concesión de la licencia.
c) La dedicación de los establecimientos, recintos o instalaciones a actividades distintas 

de las autorizadas.
d) La instalación dentro de los establecimientos de cualquier clase de puestos de venta o 

la ejecución de actividades recreativas en dichos locales, sin obtener la previa autorización 
administrativa cuando sea necesaria o, cuando habiéndose obtenido, la instalación o el 
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desarrollo de tales actividades se realice al margen de las condiciones y requisitos 
establecidos en la autorización.

e) El exceso de aforo permitido, cuando no suponga un grave riesgo para la seguridad 
de las personas y bienes.

f) El incumplimiento de las condiciones de seguridad, acústicas, higiénicas y de sanidad 
establecidas en la normativa vigente y en las licencias o autorizaciones; en especial, de las 
medidas de evacuación en caso de emergencia.

g) El mal estado en las instalaciones o servicios que produzca incomodidad manifiesta y 
no suponga un grave riesgo para la salud o seguridad del público, personal, artistas o 
ejecutantes.

h) El ejercicio del derecho de admisión de forma arbitraria, discriminatoria o abusiva.
i) La suspensión o alteración del contenido de los espectáculos públicos o actividades 

recreativas sin causa justificada.
j) El incumplimiento del horario de apertura y cierre.
k) La información, promoción o publicidad que pueda inducir a engaño o confusión en la 

capacidad electiva del público.
I) El incumplimiento de las medidas o servicios de vigilancia cuando sean obligatorios.
m) Las alteraciones del orden que perturben el normal desarrollo del espectáculo o 

puedan producir situaciones de riesgo para el público, así como su permisividad.
n) La falta de respeto o provocación intencionada del artista hacia el público o viceversa 

con riesgo de alterar el orden.
ñ) La admisión o participación de menores en espectáculos, actividades recreativas y 

establecimientos donde tengan prohibida su entrada o participación.
o) La reventa de entradas no autorizada y el incumplimiento de las condiciones 

establecidas para su venta.
p) El arrendamiento o cesión de establecimientos públicos para la celebración de 

espectáculos o actividades recreativas sin que reúnan las medidas de seguridad exigidas por 
la legislación vigente.

q) El incumplimiento de la obligación de tener suscritos los contratos de seguro exigidos 
en la presente Ley.

r) El incumplimiento, por parte de los locales o establecimientos destinados a la 
celebración de sesiones de baile para jóvenes, de la prohibición de dedicarse a actividades 
distintas o en diferente horario del previsto en la autorización.

s) El incumplimiento de las condiciones que garanticen la accesibilidad de las personas 
con discapacidad de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente.

t) El exceso en los niveles de ruido permitido por la utilización de medios sonoros o 
audiovisuales en los establecimientos o locales, sin contar con la preceptiva autorización.

u) La falta de la placa o inadecuación de la misma donde conste el horario de apertura y 
cierre del local o establecimiento y el aforo permitido y las demás menciones legales o 
reglamentarias.

v) La reincidencia o reiteración en la comisión de faltas leves.
w) Superar hasta cinco los decibelios autorizados por la correspondiente licencia.

Artículo 49.  Infracciones muy graves.
Se consideran infracciones muy graves:
a) Permitir o tolerar actividades o acciones penalmente ilícitas o ilegales, especialmente 

en relación con el consumo o tráfico de drogas.
b) La realización de espectáculos o actividades recreativas sin las preceptivas licencias o 

autorizaciones cuando se deriven situaciones de grave riesgo para las personas o bienes.
c) El incumplimiento de las medidas de seguridad establecidas en la normativa vigente, o 

exigidas en la licencia, autorización e inspecciones, cuando ello suponga un grave riesgo 
para las personas o bienes.

d) La superación del aforo máximo autorizado, cuando suponga un grave riesgo para la 
seguridad de las personas o bienes.

e) El incumplimiento de las resoluciones de prohibición de espectáculos públicos o 
actividades recreativas.
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f) La reapertura de establecimientos públicos afectados por resolución firme en vía 
administrativa de clausura o suspensión, mientras perdure la vigencia de tales medidas.

g) La celebración de los espectáculos públicos y actividades recreativas expresamente 
prohibidos en esta u otras Leyes.

h) El incumplimiento de las medidas de evacuación de las personas en los 
establecimientos públicos, cuando se disminuya gravemente el grado de seguridad exigible.

i) Negar el acceso al establecimiento o recinto a los agentes de la autoridad o 
funcionarios inspectores, autonómicos y locales, que se encuentren en el ejercicio de su 
cargo, así como la negativa a colaborar con los mismos en el ejercicio de sus funciones.

j) Presentar documentos o datos no conformes con la realidad, al objeto de obtener los 
permisos correspondientes.

k) Obtener las correspondientes licencias o autorizaciones mediante la aportación de 
documentos o datos no conformes con la realidad.

I) La reincidencia o reiteración en la comisión de faltas graves.
m) Desconectar o alterar el funcionamiento de los aparatos destinados al registro y 

control de decibelios.
n) Superar en más de cinco los decibelios autorizados por la correspondiente licencia.

Artículo 50.  Prescripción y caducidad.
1. Las infracciones tipificadas en la presente Ley como leves prescribirán en el plazo de 

nueve meses, las tipificadas como graves en el de dos años y las tipificadas como muy 
graves en el de tres años.

2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día de la comisión del hecho. 
En las infracciones derivadas de una actividad continuada la fecha inicial del computo será la 
de la finalización de la actividad o la del último acto en que la infracción se consume.

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente 
sancionador estuviera paralizado durante más de tres meses por causa no imputable al 
presunto responsable.

4. El procedimiento sancionador deberá ser resuelto y notificarse la resolución que 
proceda al interesado en el plazo máximo de nueve meses desde su iniciación, pro‐
duciéndose la caducidad del mismo en la forma y modo previstos en la legislación del 
procedimiento administrativo común. No obstante lo anterior, el instructor del expediente 
podrá acordar la suspensión del plazo máximo para resolver cuando concurra alguna de las 
circunstancias previstas para ello en la citada legislación.

Artículo 51.  Sanciones.
1. Las infracciones leves serán sancionadas con multa de hasta 600 euros.
2. Las infracciones graves podrán ser sancionadas alternativa o acumulativamente con:
a) Multa de 601 a 30.000 euros y acumulativamente hasta 300.000 euros.
b) Suspensión o prohibición de la actividad por un período máximo de seis meses.
c) Clausura del local o establecimiento por un período máximo de seis meses.
d) Inhabilitación para la organización o promoción de espectáculos públicos y actividades 

recreativas o la titularidad de establecimientos públicos por un período máximo de seis 
meses.

3. Las infracciones muy graves podrán ser sancionadas alternativa o acumulativamente 
con:

a) Multa de 30.001 a 60.000 euros y acumulativamente hasta 600.000 euros.
b) Clausura del local o establecimiento por un período máximo de tres años y 

acumulativamente hasta 10 años.
c) La suspensión o prohibición de la actividad hasta tres años y acumulativamente hasta 

10 años.
d) Inhabilitación para la organización o promoción de espectáculos públicos y actividades 

recreativas o la titularidad de establecimientos públicos hasta tres años y acumulativamente 
hasta 10 años.
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4. La cuantía de las sanciones económicas previstas en los párrafos anteriores podrá 
actualizarse por el Gobierno de Aragón en función de las variaciones del índice de precios al 
consumo.

Artículo 52.  Graduación.
1. Las sanciones deberán guardar la necesaria proporcionalidad con la gravedad de los 

hechos constitutivos de la infracción y se graduarán atendiendo a los siguientes criterios:
a) La trascendencia social de la infracción.
b) La negligencia o intencionalidad del infractor.
c) La naturaleza y cuantía de los perjuicios ocasionados.
d) La existencia de reiteración o reincidencia.
e) La situación de predominio del infractor en el mercado.
f) La conducta observada por el infractor en orden al cumplimiento de las disposiciones 

legales.
g) La celebración del espectáculo público, actividad recreativa o ubicación del 

establecimiento público en una zona urbana, o con prohibiciones, limitaciones o restricciones 
respecto de la instalación y apertura de establecimientos.

2. A los efectos de esta Ley se entenderá como reiteración la comisión de más de una 
infracción de distinta naturaleza en el término de un año desde la comisión de la primera 
cuando así haya sido declarado por resolución que ponga fin a la vía administrativa.

Se entenderá por reincidencia la comisión de más de una infracción de la misma 
naturaleza en el término de un año desde la comisión de la primera cuando así haya sido 
declarado por resolución que ponga fin a la vía administrativa.

3. Para la aplicación de los criterios de graduación de las sanciones, respetando los 
límites establecidos en el artículo anterior, el órgano competente para sancionar deberá 
ponderar que la comisión de la infracción no resulte más beneficiosa para el infractor que el 
cumplimiento de las normas infringidas.

4. La imposición acumulativa de sanciones en los términos previstos en el artículo 
anterior se acordará, en todo caso, en aquellos supuestos que impliquen grave alteración de 
la seguridad o contravengan las disposiciones en materia de protección de menores.

Artículo 53.  Competencias.
1. Los Municipios serán competentes para incoar, instruir y resolver los procedimientos 

sancionadores cuando les corresponda la competencia para otorgar las autorizaciones y 
licencias reguladas en esta Ley, así como por infracciones a los horarios establecidos, 
correspondiendo al Alcalde imponer las sanciones por infracciones leves y graves y al Pleno 
del Ayuntamiento o la Junta de Gobierno Local por infracciones muy graves.

2. En los demás casos y en los que se proceda por subrogación en el ejercicio de las 
competencias municipales, será la Administración de la Comunidad Autónoma la competente 
para incoar, instruir y resolver los procedimientos sancionadores.

3. La incoación de los procedimientos sancionadores en materia de espectáculos 
públicos, actividades recreativas y establecimientos de pública concurrencia, en los 
supuestos que sean competencia de la Administración de la Comunidad Autónoma, 
corresponderá a los siguientes órganos administrativos:

a) A los Jefes de los servicios centrales o periféricos competentes en materia de 
espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos.

b) Al Director General competente en la materia o a los DelegadosTerritoriales del 
Gobierno de Aragón, en los casos de vacante, ausencia o enfermedad de los titulares de los 
órganos citados en el apartado anterior, o cuando dichos titulares se hallen incursos en 
causa de abstención o sean recusados, sin perjuicio del régimen legal de sustitución.

4. Son órganos competentes para imponer la sanción en los procedimientos 
sancionadores que corresponde incoar y tramitar a la Administración de la Comunidad 
Autónoma:
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a) Los Jefes de los servicios centrales y periféricos competentes, respecto de los 
procedimientos por las infracciones administrativas en el ámbito territorial de la respectiva 
provincia, cuando se impongan sanciones pecuniarias hasta la cantidad de 3.000 euros.

b) Los Delegados Territoriales del Gobierno de Aragón o el titular de la Dirección General 
competente en materia de espectáculos, establecimientos públicos y actividades recreativas 
cuando se impongan sanciones pecuniarias desde 3.001 hasta 30.000 euros, o cuando se 
impongan sanciones no pecuniarias alternativas o acumulativas a las anteriores por 
infracciones tipificadas y calificadas como graves por la legislación vigente aplicable.

c) El Consejero competente por razón de la materia, respecto de los procedimientos por 
las infracciones administrativas en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, cuando 
se impongan sanciones pecuniarias cuya cuantía sea superior a 30.000 euros, o cuando se 
impongan sanciones no pecuniarias alternativas o acumulativas a las anteriores por 
infracciones tipificadas y calificadas como muy graves por la legislación vigente aplicable.

5. Cuando en una denuncia o acta se reflejen varias infracciones, la competencia se 
atribuirá al órgano que tenga potestad respecto de la infracción de naturaleza más grave.

Artículo 54.  Infracciones penales.
1. Cuando con ocasión de la incoación del procedimiento sancionador se aprecien 

indicios de que determinados hechos puedan ser constitutivos de delito o falta, el órgano 
administrativo competente lo pondrá en conocimiento de la Jurisdicción Penal o del 
Ministerio Fiscal y se abstendrá de seguir el procedimiento administrativo mientras la 
autoridad judicial no se hubiera pronunciado.

2. De no haberse estimado la existencia de delito o falta, el órgano administrativo 
competente continuará el expediente sancionador, quedando interrumpido, mientras duren 
las diligencias penales, el plazo para la conclusión del expediente administrativo 
sancionador.

3. La tramitación de las diligencias penales interrumpirá los plazos de prescripción de la 
infracción.

4. No podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o 
administrativamente en los casos en que se aprecie identidad de sujetos, hechos y 
fundamentos.

5. En ningún caso se impondrá más de una sanción por los mismos hechos, si bien 
deberán exigirse las demás responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o 
infracciones concurrentes.

Artículo 55.  Prescripción de sanciones.
1. Prescribirán al año las sanciones impuestas por infracciones leves a la presente Ley, a 

los dos años las impuestas por infracciones graves y a los tres años las impuestas por 
infracciones muy graves.

2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél estuviera paralizado 
durante más de un mes por causa no imputable al infractor.

Artículo 56.  Medidas provisionales.
1. Iniciado el expediente sancionador por la presunta comisión de infracciones graves o 

muy graves, la autoridad competente podrá acordar mediante resolución motivada las 
medidas provisionales imprescindibles para el normal desarrollo del procedimiento, asegurar 
el cumplimiento de la sanción que pudiera imponerse y evitar la comisión de nuevas 
infracciones.

2. Las medidas deberán ser proporcionadas a la naturaleza y gravedad de las 
infracciones cometidas, pudiendo consistir en alguna de las previstas con carácter previo a la 
iniciación del procedimiento sancionador o en cualquier otra que asegure la eficacia de la 
resolución que pudiera recaer.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 121  Ley de los espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos 

– 2270 –



3. Las medidas provisionales podrán ser alzadas o modificadas durante la tramitación del 
procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en virtud de circunstancias sobrevenidas o 
que no pudieron ser tenidas en cuenta en el momento de su adopción. En todo caso, se 
extinguirán con la resolución que ponga fin al procedimiento sancionador correspondiente.

4. Será requisito previo al acuerdo de adopción de estas medidas provisionales la 
audiencia del interesado por un plazo de diez días, que en caso de urgencia debidamente 
acreditada quedará reducido a dos días.

Artículo 57.  Registro de infracciones y sanciones.
1. Dependiente del Departamento de la Comunidad Autónoma competente en la materia, 

se crea un registro administrativo de infracciones y sanciones en materia de espectáculos 
públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos en el que se anotarán todas las 
infracciones y sanciones impuestas mediante resolución firme en vía administrativa, en las 
condiciones y con los requisitos que reglamentariamente se determinen tanto para el 
régimen de anotaciones como para el funcionamiento y organización del mismo, con 
sujeción a la legislación de protección de datos.

2. Sin perjuicio de lo anterior, las infracciones cuya sanción hubiera sido objeto de 
cancelación no podrán ser tenidas en cuenta a los efectos de la apreciación de reincidencia 
y reiteración.

3. A tales efectos, la cancelación se producirá de oficio por la Administración o a 
instancia del interesado cuando concurran conjuntamente las siguientes circunstancias:

a) Que durante el plazo de un año para las leves, dos años para las graves y tres años 
para las muy graves, no haya sido sancionado como consecuencia de una infracción 
tipificada en la presente Ley, computándose dichos plazos desde la fecha en que hubiese 
adquirido firmeza en vía administrativa la resolución sancionadora.

b) Tener abonadas las sanciones pecuniarias y, en su caso, cumplidas las sanciones 
accesorias y satisfechas las indemnizaciones a terceros.

Disposición adicional primera.  Venta de bebidas alcohólicas.
1. La venta o dispensación de bebidas alcohólicas sólo podrá realizarse en 

establecimientos autorizados al efecto, no permitiéndose aquéllas en el exterior del esta‐
blecimiento ni su consumo fuera del mismo, salvo en terrazas o veladores, conforme a lo 
regulado por la correspondiente ordenanza municipal.

2. Los establecimientos comerciales no destinados al consumo inmediato de bebidas 
alcohólicas requerirán una licencia específica para la venta o dispensación de estas bebidas, 
que será otorgada por el respectivo Municipio.

3. Para la concesión de dicha licencia, los Municipios tendrán en cuenta, entre otros, los 
siguientes criterios:

a) Acumulación de establecimientos de similar naturaleza.
b) Previsión razonable de favorecimiento del consumo abusivo de bebidas alcohólicas.
c) La acumulación reiterada de personas en su exterior con consumo de bebidas 

alcohólicas o la emisión desordenada de ruidos.
4. Los establecimientos comerciales no destinados al consumo inmediato de bebidas 

alcohólicas, que estén autorizados para su venta o dispensación, no podrán dispensarlas o 
venderlas, con independencia de su régimen horario, desde las veintidós horas hasta las 
ocho horas del día siguiente. A estas previsiones horarias estarán sometidas también la 
venta ambulante, la venta a distancia y la venta domiciliaria.

No se encuentran afectados por lo dispuesto en el párrafo precedente aquellos 
establecimientos destinados al consumo inmediato de bebidas alcohólicas y alimentos que a 
su vez presten dichos servicios con carácter domiciliario.

5. Los establecimientos referidos en el primer párrafo del apartado anterior deberán 
situar las bebidas alcohólicas, si ofertaren otros productos, en un lugar específico donde 
sean fácilmente distinguibles. En dicha zona y en lugar visible se hará constar la prohibición 
que tienen los menores de 18 años de consumir bebidas alcohólicas.
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6. En todo caso habrá de tenerse en cuenta lo dispuesto en la Ley 3/2001, de 4 de abril, 
de prevención, asistencia y reinserción social en materia de drogodependencias.

Disposición adicional segunda.  Remisión normativa.
Los procedimientos y expedientes que se incoen como consecuencia de la venta o 

suministro de bebidas alcohólicas, la venta o suministro de tabaco, así como por permitir su 
consumo en establecimiento público, todo ello a menores de 18 años, se sustanciarán de 
conformidad con lo establecido en la Ley 3/2001, de 4 de abril, de prevención, asistencia y 
reinserción social en materia de drogodependencias. Los derivados de la publicidad y pro‐
moción de los locales y espectáculos dirigida a los menores que contravengan la Ley 
12/2001, de 2 de julio, de la infancia y la adolescencia en Aragón, se sustanciarán conforme 
a la misma.

Disposición adicional tercera.  Concentraciones.
Corresponde a los Municipios impedir o limitar las reuniones o concentraciones en la vía 

pública o en lugares de tránsito público y zonas verdes con ingesta de bebidas alcohólicas 
que impidan o dificulten la circulación rodada o el desplazamiento a pie por las mismas o 
perturben la tranquilidad ciudadana.

Disposición adicional cuarta.  Espectáculos taurinos y festejos taurinos populares.
1. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 3 de la presente Ley, la fiesta de los toros 

podrá desarrollarse a través de espectáculos taurinos en los que intervengan profesionales 
taurinos debidamente inscritos en el registro oficial correspondiente, o, en su caso, a través 
de festejos taurinos populares por personas aficionadas que participen en los mismos, en los 
términos que se determinen en su legislación específica.

2. Los festejos taurinos cumplirán las condiciones de seguridad y sanidad establecidas 
en la normativa vigente y en las correspondientes licencias o autorizaciones. El equipo 
médico básico de los espectáculos taurinos en los que intervengan profesionales será el que 
se determine en la legislación básica estatal y en la normativa autonómica de desarrollo, y el 
de los festejos taurinos populares estará constituido por un médico y un ayudante técnico 
sanitario o diplomado universitario en enfermería, si bien excepcionalmente y atendiendo a 
las peculiaridades del festejo a celebrar, como pudieran ser el recorrido o espacio en que se 
desarrolle o el número de participantes en el mismo, el órgano administrativo competente 
para otorgar la autorización podrá exigir un equipo médico con mayor número de 
profesionales sanitarios y medios de evacuación de posibles heridos para garantizar una 
adecuada prevención y asistencia sanitaria.

Disposición adicional quinta.  Personal del servicio de admisión en establecimientos 
públicos.

Excepcionalmente durante el año 2012, podrán obtener la acreditación como personal 
del servicio de admisión en establecimientos públicos quienes, justificando su contratación 
con anterioridad a la entrada en vigor del Decreto 23/2010, de 23 de febrero, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de admisión en espectáculos públicos, 
actividades recreativas y establecimientos públicos, cumplan todos los requisitos 
establecidos en el artículo 13 de la citada norma, con la excepción del relativo a la titulación 
académica.

Disposición transitoria primera.  Autorizaciones y licencias en trámite.
Las solicitudes de autorizaciones y licencias sujetas al ámbito de aplicación de la 

presente Ley que se encuentren en trámite a su entrada en vigor, seguirán tramitándose 
conforme a la normativa anterior.

Disposición transitoria segunda.  Procedimientos sancionadores en trámite.
Los procedimientos sancionadores incoados con anterioridad a la entrada en vigor de la 

presente Ley, ya sea por infracciones calificadas como leves, graves o muy graves tanto por 
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la legislación anterior como por esta Ley seguirán tramitándose conforme a la normativa 
anterior, sin perjuicio de la aplicación de la presente Ley en aquellos supuestos en que 
resultase más favorable.

Disposición transitoria tercera.  Capitales mínimos de seguros.
1. Hasta tanto no se dicte la pertinente norma reglamentaria, los capitales mínimos que 

deberán prever las pólizas de seguros para cubrir los riesgos derivados de la explotación 
tendrán la siguiente cuantía, en consideración al aforo máximo autorizado.

a) Aforo de hasta 50 personas, 150.000 euros.
b) Aforo de hasta 100 personas, 300.000 euros.
c) Aforo de hasta 300 personas, 600.000 euros.
d) Aforo de hasta 700 personas, 900.000 euros.
e) Aforo de hasta 1.500 personas, 1.200.000 euros.
f) Aforo de hasta 5.000 personas, 1.500.000 euros.
2. En los locales, recintos o establecimientos de aforo superior a 5.000 personas y hasta 

25.000 personas se incrementará la cuantía mínima establecida en las normas anteriores en 
120.000 euros por cada 2.500 personas o fracción de aforo.

3. En los locales, recintos o establecimientos de aforo superior a 25.000 personas se 
incrementará la cuantía resultante de la aplicación de las normas anteriores en 120.000 
euros por cada 5.000 personas de aforo o fracción.

4. En las pólizas de los seguros se permitirán contratar una franquicia máxima de hasta 
el 5% sobre el capital asegurado, sin superar los 30.000 euros.

Disposición transitoria cuarta.  Acreditación de seguros.
En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley, los actuales titulares de 

las licencias y autorizaciones para la celebración de espectáculos públicos, actividades 
recreativas y establecimientos públicos deberán acreditar ante la Administración competente 
el cumplimiento de las obligaciones de aseguramiento establecidas en la misma Ley.

Disposición transitoria quinta.  Plan de autoprotección y emergencias.
Hasta tanto no sea aprobada la directriz básica estatal de autoprotección, el plan de 

autoprotección y emergencias a que se refiere esta Ley deberá ser elaborado por técnico 
competente, de acuerdo con la legislación de protección civil estatal y autonómica, y 
conforme a los siguientes contenidos mínimos:

a) Estudio y evaluación de factores de riesgo y clasificación de emergencias previsibles.
b) Inventario de recursos y medios humanos y materiales disponibles en caso de 

emergencia.
c) Descripción de las funciones y acciones del personal para cada supuesto de 

emergencia.
d) Directorio de los servicios de atención a emergencias y protección civil que deben ser 

alertados en caso de producirse una emergencia.
e) Recomendaciones que deban ser expuestas al público o usuarios y su ubicación y 

formas de transmisión de la alarma una vez producida.
f) Planos de situación del establecimiento y del emplazamiento de instalaciones internas 

o externas de interés para la autoprotección.
g) Programa de implantación del plan, incluyendo el adiestramiento de los empleados del 

establecimiento y, en su caso, la práctica de simulacros.

Disposición transitoria sexta.  Normativa de seguridad.
En tanto no se proceda al desarrollo reglamentario previsto en esta Ley, se aplicarán, en 

lo que no se oponga a la misma, las normas vigentes en materia de seguridad de 
establecimientos y edificios, particularmente las contenidas en las normas básicas de 
edificación y en el Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.
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Disposición transitoria séptima.  Establecimientos e instalaciones.
Las normas reglamentarias que se dicten en desarrollo de esta Ley sobre condiciones de 

establecimientos e instalaciones podrán prever un régimen transitorio para la realización de 
las adaptaciones correspondientes.

Disposición derogatoria primera.  Tabla de vigencias.
Se declaran vigentes en lo que no se opongan a la presente Ley:
a) La Orden de 7 de abril de 1995, del Departamento de Presidencia y Relaciones 

Institucionales, que regula las discotecas juveniles.
b) El Decreto 81/1999, de 8 de junio, de normas sobre la ordenación de bares, 

restaurantes, cafeterías y establecimientos con música, espectáculo y baile.

Disposición derogatoria segunda.  Derogaciones.
1. Queda derogado el Decreto 80/1999, de 8 de junio, sobre ejercicio de la potestad 

sancionadora en materia de espectáculos públicos.
2. Asimismo quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango que se 

opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Derecho supletorio.
Mientras no entren en vigor los reglamentos previstos en esta Ley, continuarán 

aplicándose en todo lo que no se oponga a la misma los reglamentos estatales en la materia, 
como Derecho supletorio del ordenamiento jurídico aragonés, en especial el Real Decreto 
2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento General de Policía de 
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

Disposición final segunda.  Catálogo.
1. El Reglamento del catálogo de espectáculos públicos, actividades recreativas y 

establecimientos públicos se aprobará en un plazo máximo de seis meses desde la entrada 
en vigor de la presente Ley.

2. Todos los espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos 
existentes en la Comunidad Autónoma deberán ajustarse al Catálogo previsto en esta Ley 
en el plazo de seis meses desde su aprobación.

Disposición final tercera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones necesarias en desarrollo 

y aplicación de la presente Ley.
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§ 122

Ley 1/2013, de 7 de marzo, de Regulación y Coordinación de los 
Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de 

Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 57, de 21 de marzo de 2013
«BOE» núm. 87, de 11 de abril de 2013

Última modificación: 25 de enero de 2014
Referencia: BOE-A-2013-3810

En nombre del Rey y como Presidenta de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

I
Los artículos 15 y 17 de la Constitución española consagran el derecho de los 

ciudadanos a la vida, integridad física y seguridad como derecho fundamental.
Por su parte, el artículo 71.57.ª de la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de Reforma 

del Estatuto de Autonomía de Aragón, atribuye a la Comunidad Autónoma de Aragón 
competencia exclusiva en materia de «Protección civil, que incluye, en todo caso, la 
regulación, planificación, coordinación y ejecución de medidas relativas a las emergencias y 
seguridad civil ante incendios, catástrofes naturales, accidentes y otras situaciones de 
necesidad».

El apartado 8.º del mismo artículo atribuye, igualmente, a la Comunidad Autónoma 
competencia exclusiva en materia de ordenación del territorio, conforme a los principios de 
equilibrio territorial, demográfico, socioeconómico y ambiental.

El concepto de «protección civil», tal y como señala el Tribunal Constitucional, engloba 
un amplio abanico de actuaciones dirigidas a evitar, reducir o corregir los daños causados a 
personas y bienes por toda clase de medios de agresión y por elementos naturales o 
extraordinarios en tiempo de paz, cuando la amplitud y gravedad de sus efectos le confiere 
el carácter de calamidad pública.

De este modo, las acciones de protección civil se materializan en el estudio y análisis de 
los distintos riesgos naturales o cotidianos, la adopción de medidas para evitar o disminuir 
situaciones de riesgo, la elaboración de planes, la intervención en actuaciones encaminadas 
a proteger a las personas y sus bienes, la adopción de medidas para rehabilitar y restaurar 
los servicios públicos, la colaboración con otros Cuerpos de Seguridad o Sanitarios de 
Emergencias, especialmente en actos multitudinarios, o la participación de los servicios de 
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emergencia en actuaciones derivadas de inundaciones, temporales, heladas o desastres 
naturales, así como en todos los casos en los que les sea requerida su presencia.

De acuerdo con la distribución de competencias diseñada por la Constitución española y 
concretada en diversas Sentencias del Tribunal Constitucional y en los Estatutos de 
Autonomía, Reales Decretos de transferencia de funciones y servicios y legislación básica, 
general y sectorial, son diversas las Administraciones públicas implicadas en materia de 
prevención, salvamento y extinción de incendios, resultando, por tanto, una competencia 
concurrente. La presente ley, en todo caso, es respetuosa con las competencias que en la 
materia corresponden a las entidades locales y al Estado.

Los títulos jurídicos que justifican la iniciativa del Gobierno de Aragón para la aprobación 
de esta ley derivan del Estatuto de Autonomía, que le reconoce y atribuye competencias en 
materia de protección civil, así como en custodia de edificios e instalaciones de la 
Comunidad Autónoma, en obras públicas, carreteras, asistencia social, espectáculos 
públicos y actividades recreativas e industriales.

Sobre la base de dichas previsiones, las Cortes de Aragón aprobaron la Ley 30/2002, de 
17 de diciembre, de Protección Civil y Atención de Emergencias de Aragón, modificada por 
las Leyes 15/2003, de 17 de marzo, y 4/2004, de 22 de junio.

Esta ley, entre otras cuestiones, abordó un reparto de competencias en el área de 
protección civil entre las distintas Administraciones públicas, completada por otras normas 
como la legislación básica y aragonesa en materia de régimen local.

Así, los artículos 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, y 44 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, 
establecen la obligación de que todos los municipios de más de veinte mil habitantes presten 
como servicio mínimo el de «protección civil, prevención y extinción de incendios».

Todo ello sin perjuicio de la obligación legal de las Diputaciones Provinciales de prestar 
asistencia a los municipios para el establecimiento de los servicios municipales obligatorios, 
para garantizar su prestación integral y adecuada en todo el territorio de la provincia y para 
prestar aquellos servicios públicos que tengan carácter supracomarcal o supramunicipal.

La experiencia en la gestión administrativa de la prevención y atención de siniestros o 
emergencias, tanto derivadas de catástrofes naturales como del riesgo inherente derivado de 
las múltiples actividades cotidianas, como extinción de incendios industriales, urbanos y 
rurales, rescate de personas en accidentes de tráfico, achique de agua o retirada de objetos 
peligrosos de la vía pública, así como la demanda social de una intervención ágil y eficaz de 
los servicios de emergencias, justifican la creación mediante la presente ley de los Servicios 
de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento, de ámbito preferentemente provincial.

La creación de dichos Servicios tiene como finalidad conseguir una cobertura integral en 
todo el territorio de Aragón, mediante una organización específica que preste el necesario 
soporte técnico y profesional y los medios operativos precisos para remediar situaciones de 
emergencia.

Los factores geográficos de Aragón, la baja densidad de población de nuestro territorio y 
el elevado número de municipios con escasos recursos económicos, unido todo ello a la 
actual complejidad competencial, exigen una actuación conjunta de todas las 
Administraciones públicas implicadas bajo la coordinación del Gobierno de Aragón.

La presente ley tiene como objetivos:
a) Coordinar territorialmente los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y 

Salvamento, como instrumento operativo al servicio de la protección civil, de modo que se 
garantice su prestación integral y adecuada en todo Aragón, según los principios de 
solidaridad y equilibrio territorial, con el máximo rendimiento de los medios personales, 
materiales y tecnológicos.

b) Potenciar los servicios operativos de los bomberos profesionales, mediante la 
colaboración instrumental, asistencia recíproca y mutuo auxilio de todas las Administraciones 
públicas intracomunitarias implicadas, para garantizar una respuesta eficaz, rápida y 
contundente, el fomento de fórmulas asociativas públicas para la gestión de los Servicios de 
Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento, con unas dotaciones mínimas.

c) Coordinar y mejorar la operatividad y calidad de estos Servicios en sus actuaciones 
preventivas y de atención de emergencias y servicios urgentes, como rescates, incendios y 
siniestros con mercancías peligrosas y servicios no urgentes de colaboración ciudadana.
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d) Homogeneizar los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento y 
fijar unas bases mínimas y comunes en el régimen jurídico de los mismos y del estatuto 
jurídico de sus empleados.

II
La presente ley se compone de un total de cuarenta y cinco artículos, divididos en siete 

Títulos, con sus correspondientes Capítulos.
El Título I de la ley se denomina «Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y 

Salvamento». En el Capítulo I se recogen el «Concepto, funciones y principios de actuación» 
de dichos Servicios, a los que corresponden tareas de prevención, intervención y 
rehabilitación de situaciones de emergencia, siniestros, grave riesgo, catástrofe o calamidad 
pública que se produzcan dentro de su ámbito de actuación, respondiendo con los medios 
humanos y materiales necesarios, al objeto de evitar en lo posible la pérdida de vidas 
humanas, proteger a terceros, reducir los daños materiales y restaurar la normalidad, todo 
ello conforme a los principios de celeridad, oportunidad, proporcionalidad, cooperación, 
asistencia activa y lealtad institucional entre las Administraciones públicas.

En el Capítulo II se regulan las «Competencias de las Administraciones públicas», 
enumerando las que corresponden tanto a las distintas entidades locales aragonesas como 
al Gobierno de Aragón, que se erige como coordinador de dichos Servicios, impulsando la 
cooperación y colaboración entre las distintas Administraciones públicas al objeto de 
garantizar la prestación de los servicios de prevención y extinción de incendios y salvamento 
en todo el territorio de Aragón.

Asimismo, se establece la posibilidad de prestar dichos Servicios a través de fórmulas de 
carácter asociativo, sin perjuicio de la autonomía y de la potestad de autoorganización que 
ostentan las entidades titulares.

El Capítulo III se refiere al personal, estableciendo qué se entiende por personal 
operativo, por bomberos voluntarios y por personal de empresa, indicando cuáles son sus 
respectivas funciones. Es importante destacar que se establece la consideración de los 
bomberos de las Administraciones públicas como agentes de la autoridad en el ejercicio de 
sus funciones.

Este Capítulo concluye con un artículo referido a la «Colaboración ciudadana» entendida 
no sólo como básica, sino exigible por ley para la prevención, intervención y salvamento de 
bienes y personas, en caso de siniestros o emergencias individuales y colectivas, aunque 
con ocasión de las mismas se puedan producir lesiones en los derechos individuales u 
ocasionar perjuicios patrimoniales o se requiera imponer prestaciones personales y hacer 
requisas u ocupaciones temporales de todo tipo de bienes, de acuerdo con lo establecido en 
la legislación estatal y con las compensaciones que se establezcan en la legislación vigente.

El Título II de la Ley, denominado «Coordinación de los Servicios de Prevención, 
Extinción de Incendios y Salvamento», regula en su Capítulo I el concepto, órganos y 
funciones de coordinación que corresponden al Gobierno de Aragón y al Departamento 
competente en materia de protección civil, así como la Comisión de Coordinación, que se 
crea en el Capítulo II, como órgano consultivo y de participación en la materia, cuyo objeto 
es ser el foro a través del cual las Administraciones públicas y organizaciones sindicales 
analicen, debatan y acuerden actuaciones en la materia.

Asimismo, como instrumento al servicio de la coordinación, se crea en el Capítulo III el 
Registro de Bomberos de Aragón, en el que se inscribirán los Servicios de Prevención, 
Extinción de Incendios y Salvamento y su personal.

El Título II concluye con el Capítulo IV, que aborda los «Medios técnicos de los Servicios 
de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento», sin perjuicio de su ulterior concreción 
mediante desarrollo reglamentario.

El Título III, rubricado «Organización y estructura de los Servicios de Prevención, 
Extinción de Incendios y Salvamento», establece en su Capítulo I que los Servicios tendrán 
una distribución territorial basada en parques y subparques cuyas dotaciones mínimas de 
personal, instalaciones y utensilios determinará el Gobierno de Aragón.

En el Capítulo II se aborda la «Estructura organizativa y funcional» de los Servicios, que 
se organizan en cuerpos, y se determinan las funciones que corresponden a cada uno de 
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éstos. Se regula, igualmente, la Jefatura del Servicio, al que corresponde la planificación, 
dirección, coordinación y supervisión de las actuaciones operativas del mismo.

En el Título IV, «Formación y Academia Aragonesa de Bomberos», se regula la 
Academia Aragonesa de Bomberos, a la que corresponde la formación, perfeccionamiento, 
reciclaje y especialización continuados de los bomberos profesionales, consiguiendo, de este 
modo, la mejor prestación y coordinación del servicio de bomberos con otros servicios de 
intervención y la igualdad entre los profesionales que lo integran, con independencia del 
Servicio al que pertenezcan.

El Título V regula los derechos y deberes, distinciones y condecoraciones, así como la 
necesidad de que el personal de estos Servicios deba contar con un seguro y defensa 
jurídica para las causas que se sigan contra ellos como consecuencia de actuaciones en el 
ejercicio de sus funciones. Igualmente, se aborda la salud laboral de su personal, 
incluyendo, en todo ello, a los bomberos voluntarios.

El Título VI regula el régimen disciplinario del personal de los Servicios, en atención al 
principio constitucional de reserva de ley.

Para finalizar, en su Título VII, la ley establece una previsión de los medios de 
financiación de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de Aragón.

Esta ley se completa con seis disposiciones adicionales. La primera establece la 
obligación legal para el Gobierno de Aragón de desarrollar, en el plazo de un año, lo 
dispuesto en el artículo 20.3 sobre organización territorial de los Servicios; en la segunda se 
aclaran las competencias sobre incendios forestales; en la tercera se fija un plazo máximo 
de dieciocho meses para la creación de la Academia Aragonesa de Bomberos; en la cuarta, 
el régimen transitorio hasta la puesta en funcionamiento de la Academia Aragonesa de 
Bomberos; en la quinta se hace referencia a la futura regulación de la organización 
autonómica en materia de prevención, extinción de incendios y salvamento de Aragón; y, en 
la sexta, la posible imposición de una contribución especial.

Cuenta también con dos disposiciones transitorias, en las que se dictan normas sobre la 
adaptación a la ley de los reglamentos internos de los Servicios de Prevención, Extinción de 
Incendios y Salvamento de Aragón y las condiciones de integración del personal de las 
entidades locales en los órganos gestores de dichos Servicios.

Por último, hay una disposición derogatoria y dos disposiciones finales, relativas a la 
habilitación del Gobierno de Aragón para el desarrollo reglamentario de la ley y la fecha de 
entrada en vigor del presente texto legal.

TÍTULO I
Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento

CAPÍTULO I
Concepto, funciones y principios de actuación

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto establecer los criterios y principios básicos para la 

creación y coordinación de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, fijando su organización, funciones, recursos y 
medios de financiación.

Artículo 2.  Concepto y funciones.
1. Los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento son un servicio 

público de atención de emergencias cuya prestación corresponde garantizar a los poderes 
públicos competentes.

2. Son funciones de estos Servicios:
a) La protección, el salvamento y rescate de personas, animales y bienes en todo tipo de 

emergencias y situaciones de riesgo.
b) El apoyo y auxilio al ciudadano en cualquier situación de emergencia.
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c) La intervención en operaciones de protección civil, de conformidad con las previsiones 
de los planes y protocolos operativos correspondientes.

d) La participación en la elaboración de planes de emergencias.
e) La prevención y extinción de incendios.
f) El estudio e investigación de los sistemas y técnicas en materia de protección contra 

incendios y salvamento para evitar o disminuir el riesgo de estos u otros accidentes.
g) La intervención en operaciones de salvamento acuático y subacuático, así como en 

cavidades o grutas.
h) La intervención en operaciones relacionadas con el tráfico y accidentes de carretera, 

ferroviarios o aéreos, incluida la colaboración con los servicios competentes para su 
restablecimiento.

i) La intervención en operaciones de rescate y salvamento en el medio natural.
j) La investigación e información a la autoridad competente sobre las causas, desarrollo y 

daños de los siniestros en que intervengan.
k) La obtención de la información necesaria de las personas y entidades relacionadas 

con las situaciones y lugares donde se produzca el incendio, emergencia, catástrofe o 
calamidad pública para la elaboración y ejecución de las tareas encaminadas a resolver las 
mismas.

l) La adopción de medidas de seguridad, extraordinarias y provisionales, a la espera de 
la decisión de la autoridad competente, sobre el cierre y desalojo de locales y 
establecimientos públicos, evacuación de inmuebles y propiedades en situaciones de 
emergencia, mientras las circunstancias del caso lo hagan aconsejable.

m) La intervención en las incidencias por ruina, hundimiento o demolición de edificios y 
deslizamiento del terreno que conlleven riesgos para las personas, animales o bienes.

n) La emisión de informes de los proyectos de nueva construcción o actividades que 
conforme a la normativa sectorial lo requieran, previos al otorgamiento de las licencias, 
permisos o autorizaciones correspondientes, así como el estudio, evaluación e investigación 
de las técnicas, instalaciones y sistemas de protección contra incendios.

ñ) La realización de las tareas de asistencia técnica sobre evaluación de situaciones y 
aquellas otras que tengan encomendadas.

o) La colaboración en la protección del medio ambiente.
p) La participación en los traslados sanitarios de emergencia.
q) La realización de campañas de información, formación y divulgación a los ciudadanos 

sobre la prevención y actuación en caso de siniestro.
r) El fomento de la cultura de la autoprotección entre la población y, especialmente, en el 

ámbito escolar.
s) La intervención en emergencias por transporte de mercancías peligrosas y accidentes 

graves en los que intervengan sustancias peligrosas.
3. Las funciones descritas se desarrollarán dentro del ámbito territorial de la 

Administración pública de que dependan. No obstante, podrán actuar fuera de dicho ámbito 
cuando así se les requiera por la autoridad competente o se haya convenido su actuación 
fuera del mismo con otros Servicios.

4. Los servicios fuera de su ámbito territorial se realizarán bajo la dependencia directa de 
sus mandos inmediatos y de la autoridad competente donde actúen, previa autorización del 
mando natural que ostente la Jefatura del Servicio.

Artículo 3.  Principios de actuación.
Los miembros de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento se 

ajustarán a los siguientes principios básicos de actuación:
a) Respeto a los derechos fundamentales y a las libertades públicas de las personas, de 

conformidad con la Constitución, el Estatuto de Autonomía de Aragón y el resto del 
ordenamiento jurídico, tratando correctamente a aquellos a quienes deban auxiliar y 
proteger.

b) Diligencia, celeridad, eficacia y decisión necesarias en sus actuaciones, a los efectos 
de conseguir la máxima rapidez en el ejercicio de sus funciones, según principios de 
proporcionalidad, congruencia y oportunidad.
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c) Apoyo y auxilio a los ciudadanos ante cualquier situación de emergencia capaz de ser 
resuelta con los medios que tienen a su disposición o en colaboración con otros Servicios o 
entidades.

d) Secreto profesional de las informaciones que conozcan por razón o con ocasión del 
desempeño de sus funciones.

e) Traslado a la autoridad competente de todas las actuaciones que practiquen los 
Servicios en su ámbito de actuación o fuera del mismo por motivos excepcionales.

f) Respeto a los principios que rigen las relaciones interadministrativas de cooperación, 
colaboración, coordinación, asistencia recíproca y lealtad institucional, a los efectos de 
facilitar la celeridad de información entre los servicios de protección civil implicados.

g) Colaboración con las fuerzas de orden público, auxiliándolas en los términos que se 
establezcan.

h) Respeto a los principios de jerarquía y subordinación en el ejercicio de su actuación 
profesional. No obstante, en ningún caso, la obediencia debida podrá amparar órdenes que 
entrañen la ejecución de actos que manifiestamente constituyan delito o sean contrarios a la 
Constitución.

CAPÍTULO II
Competencias de las Administraciones públicas

Artículo 4.  Competencias.
1. Corresponde a las Administraciones públicas ejercer sus competencias en materia de 

prevención, extinción de incendios y salvamento, de acuerdo con lo previsto en la presente 
ley, en la de Protección Civil y Atención de Emergencias de Aragón y en la legislación de 
régimen local.

2. Corresponde a los municipios:
a) Los municipios con población superior a veinte mil habitantes, deberán prestar, por sí, 

asociados o a través de las distintas formas de gestión de los servicios públicos locales, el 
de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento, sin perjuicio de que puedan solicitar la 
dispensa de su prestación, en los términos establecidos en la legislación de régimen local.

b) Aprobar las ordenanzas que garanticen un adecuado nivel de protección frente al 
riesgo de siniestros en la edificación.

c) Ejercer las potestades que en materia de prevención y extinción de incendios les 
atribuya la legislación sectorial de aplicación en el otorgamiento de licencias y 
autorizaciones.

3. A las comarcas, en desarrollo de la legislación de comarcalización, les corresponden 
las siguientes competencias:

a) Colaborar con las entidades públicas que presten el Servicio de Prevención, Extinción 
de Incendios y Salvamento y prestar, en su caso, dicho Servicio en los supuestos 
establecidos en la legislación local.

b) Elaborar programas comarcales de prevención, extinción de incendios y salvamento, 
promoviendo campañas de concienciación y sensibilización de la población.

c) Promover la creación de organizaciones de voluntarios en materia de prevención y 
extinción de incendios en el territorio comarcal.

4. Las Diputaciones Provinciales garantizarán por sí solas, o en colaboración con otras 
Administraciones o entidades públicas, hasta que el Gobierno de Aragón ponga en 
funcionamiento una organización propia, la prestación de los Servicios de Prevención, 
Extinción de Incendios y Salvamento en aquellos municipios en los que, de acuerdo con la 
legislación de régimen local, no resulte obligatoria su prestación y carezcan de Servicio 
propio.

5. En materia de prestación de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y 
Salvamento, y al objeto de garantizar su prestación integral en la totalidad del territorio, 
corresponde al Gobierno de Aragón:
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a) Promover la constitución de una organización en materia de prevención, extinción de 
incendios y salvamento para los municipios de menos de veinte mil habitantes que no lo 
presten, sin perjuicio de su autonomía local.

b) Determinar los criterios para la organización territorial de los Servicios de Prevención, 
Extinción de Incendios y Salvamento y regular su estructura, funcionamiento y organización.

c) Coordinar los Servicios locales de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento, 
garantizando la cooperación y colaboración entre las distintas Administraciones públicas con 
competencias en la materia.

6. Corresponde al Departamento competente en materia de protección civil el ejercicio 
de las funciones de coordinación de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y 
Salvamento, sobre la base de los criterios recogidos en el apartado segundo del artículo 13 
de la presente ley.

7. Las Administraciones públicas titulares de los citados Servicios podrán convenir 
mecanismos de colaboración mutua con empresas que cuenten con personal de 
autoprotección, así como con otras entidades, tanto públicas como privadas, que cuenten 
con grupos de rescate especializados.

8. Los poderes públicos promoverán tanto que los centros de enseñanza realicen 
actividades formativas acerca de sus responsabilidades públicas en materia de prevención, 
extinción de incendios, salvamento y autoprotección como la realización de actividades de 
sensibilización entre los ciudadanos.

Artículo 5.  Configuración jurídica y prestación asociada del servicio.
1. La configuración jurídica de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y 

Salvamento será la que acuerde la Administración pública titular del mismo.
2. Las Administraciones públicas obligadas a la prestación del servicio podrán convenir 

entre sí su gestión a través de la creación de un consorcio u otras entidades asociativas.
3. El Gobierno de Aragón facilitará especial asesoramiento y apoyo a la constitución de 

consorcios entre entidades locales para la prestación de los Servicios de Prevención, 
Extinción de Incendios y Salvamento.

CAPÍTULO III
Personal de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento

Artículo 6.  Personal operativo.
1. A los efectos de esta ley, se entiende como personal operativo de los Servicios de 

Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento los empleados públicos de las 
Administraciones públicas aragonesas adscritos a los mismos asumiendo funciones 
específicas de prevención, extinción de incendios y salvamento.

2. El personal operativo que tenga la consideración de funcionario se regirá por la 
presente ley y demás legislación sobre función pública.

3. El personal operativo laboral, en su caso, se regirá por la normativa que le es propia.

Artículo 7.  Bomberos voluntarios.
1. Los bomberos voluntarios son aquellas personas que prestan servicios de prevención, 

extinción de incendios y salvamento de forma altruista, dentro de la estructura de cualquiera 
de estos Servicios, y de manera complementaria a las funciones que, con carácter principal, 
desarrolla el personal operativo profesional. No tienen la condición de personal funcionario ni 
laboral.

2. Reglamentariamente, el Gobierno de Aragón regulará su organización y 
funcionamiento.

3. La coordinación y supervisión de los voluntarios corresponderá al Departamento 
competente en materia de protección civil, sin perjuicio de su dependencia jerárquica y 
funcional de los correspondientes Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y 
Salvamento.
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4. La formación, perfeccionamiento y capacitación de los bomberos voluntarios 
corresponde a la Academia Aragonesa de Bomberos.

5. Los voluntarios tienen derecho a disponer de un seguro que cubra los riesgos que 
puedan producirse en acto de servicio y a la defensa jurídica en las causas instruidas contra 
ellos como consecuencia de actuaciones realizadas en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 8.  Personal de empresa.
1. Corresponde al Departamento competente en materia de protección civil determinar 

las condiciones de formación, especialización y pericia que deban reunir aquellas personas 
que tienen asignadas funciones de prevención, extinción de incendios y autoprotección de 
las empresas, tanto públicas como privadas. Esta habilitación no implicará la existencia de 
una relación laboral o funcionarial con la Administración pública.

De conformidad con las condiciones a que se refiere el párrafo anterior, la Academia 
Aragonesa de Bomberos expedirá las correspondientes habilitaciones acreditativas. La 
expedición de las mismas podrá devengar una tasa si así se establece conforme a la 
normativa reguladora de las tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. El personal de empresa actuará en el ejercicio de las funciones que le son propias y a 
requerimiento del personal del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento 
que esté a cargo de la gestión de un siniestro, bajo su coordinación y dirección, cuando el 
alcance de la intervención así lo aconseje.

3. La determinación de los medios y sistemas que deben posibilitar la actuación del 
personal de empresa se recogerá en los correspondientes planes de actuación.

Artículo 9.  Condición de agente de autoridad.
1. En el ejercicio de sus funciones, el personal de los Servicios de Prevención, Extinción 

de Incendios y Salvamento tendrá la consideración de agente de la autoridad.
2. Lo expresado en el apartado anterior no será de aplicación al personal de empresa 

con funciones de extinción de incendios, por su condición de servicio complementario, ni a 
los bomberos voluntarios.

3. La condición de agente de la autoridad se hará constar en el documento de 
acreditación de bombero profesional regulado en la presente ley.

Artículo 10.  Colaboración ciudadana.
1. Todos los ciudadanos mayores de edad, a requerimiento de las autoridades 

competentes, tienen la obligación de colaborar con los Servicios de Prevención, Extinción de 
Incendios y Salvamento:

a) Cumpliendo las medidas de prevención y protección para personas, animales y bienes 
establecidas en las leyes.

b) Cumpliendo las prestaciones de carácter personal que la autoridad competente 
determine en los supuestos de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública. Dichas 
prestaciones no darán derecho a indemnización.

Esta prestación personal obligatoria debe ser proporcional a la situación y capacidad de 
cada persona y no dará derecho a indemnización, salvo la de las lesiones que sufran 
cualesquiera de los bienes y derechos del prestador, derivadas de la prestación, de 
conformidad con el sistema de responsabilidad patrimonial de las Administraciones públicas.

2. Si las características de una emergencia lo exigieran, la autoridad competente podrá 
requisar cualquier tipo de bienes, así como intervenir y ocupar transitoriamente los que sean 
necesarios. Las personas afectadas por estas actuaciones tendrán derecho a ser 
indemnizadas, de acuerdo con lo establecido en la normativa sobre expropiación forzosa.
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TÍTULO II
Coordinación de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y 

Salvamento

CAPÍTULO I
Órganos y funciones de coordinación

Artículo 11.  Coordinación.
A los efectos de esta ley, se entiende por coordinación la determinación de los criterios 

necesarios para la mejor adecuación de la formación, organización, dotación y actuación de 
los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento, así como la fijación de los 
medios para homogeneizar los diferentes Servicios en el territorio de Aragón, a fin de lograr 
una acción que mejore su profesionalidad y eficacia, tanto en sus acciones individuales 
como en las conjuntas, sin perjuicio de la autonomía que corresponde a cada Servicio.

Artículo 12.  Órganos.
Las funciones de coordinación serán ejercidas por:
a) El Gobierno de Aragón.
b) El Departamento competente en materia de protección civil.
c) La Comisión de Coordinación.
2. Sin perjuicio de los órganos citados, podrán constituirse cualesquiera otros con 

carácter asesor, de preparación o ejecución de los trabajos que les encomienden aquellos.

Artículo 13.  Funciones de coordinación.
1. Corresponde al Gobierno de Aragón el ejercicio de la coordinación de los Servicios de 

Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento, que comprende, entre otras, las siguientes 
funciones:

a) El desarrollo reglamentario de la presente ley en materia de estructura, organización y 
funcionamiento de dichos Servicios.

b) La regulación de sistemas de homogeneización y homologación de la uniformidad y 
de la imagen corporativa.

c) La homogeneización de los medios técnicos y recursos necesarios de los Servicios de 
Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento, en especial de sus sistemas de 
información e intercomunicación, a efectos de aumentar la eficacia de sus cometidos.

d) La provisión de medios comunes de coordinación en materia de gestión de 
emergencias mediante la implantación de terminales del sistema «112 SOS Aragón».

2. Corresponden al Departamento competente en materia de protección civil las 
siguientes funciones:

a) Establecer las normas-marco a las que habrán de ajustarse los reglamentos internos 
de organización y funcionamiento de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y 
Salvamento.

b) Fijar los contenidos mínimos de la formación profesional, perfeccionamiento y 
capacitación de su personal, así como de los voluntarios y del personal de empresa.

c) Coordinar y supervisar a los voluntarios de los Servicios.
d) Asesorar a los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento e 

instrumentar medidas de coordinación y asesoramiento a las Administraciones públicas de 
las que dependan.

e) Promover la realización de estudios técnicos sobre riesgos en Aragón, a cuyas 
previsiones deberán adaptarse las características y despliegue de los Parques de Bomberos, 
sus medios y recursos.

f) Impulsar la homogeneización de métodos y protocolos de actuación de los Servicios 
de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento.
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g) Elaborar el Plan Director de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y 
Salvamento de Aragón que garantice la eficacia y mejor prestación de los mismos.

h) Recabar la actuación de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y 
Salvamento fuera de su correspondiente ámbito territorial.

i) Promover la creación de consorcios u otras entidades asociativas para la prestación de 
los Servicios.

j) Fijar las condiciones para el manejo y movilización del Puesto Avanzado de Mando de 
titularidad autonómica por personal de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y 
Salvamento, en caso de emergencia.

k) Cualesquiera otras funciones que le atribuya la legislación sectorial.
3. Para el desarrollo de las funciones establecidas en el apartado anterior, el 

Departamento competente en materia de protección civil establecerá los mecanismos de 
participación, información y colaboración con las Administraciones públicas a través de la 
Comisión de Coordinación de los Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y 
Salvamento regulada en la presente ley.

CAPÍTULO II
Comisión de Coordinación

Artículo 14.  Concepto y naturaleza.
Se crea la Comisión de Coordinación de los Servicios de Prevención y Extinción de 

Incendios y Salvamento como órgano consultivo y de participación en la materia objeto de 
esta ley.

Artículo 15.  Composición.
1. La Comisión de Coordinación estará integrada por representantes de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, entidades locales y organizaciones 
sindicales más representativas.

2. Corresponde al titular del Departamento competente en materia de protección civil 
presidir la Comisión de Coordinación, actuando como secretario un funcionario del Servicio 
que, dentro de dicho Departamento, tenga atribuidas competencias en esta materia.

3. Reglamentariamente se determinará la composición, régimen de convocatorias, 
organización y funcionamiento de esta Comisión.

Artículo 16.  Funciones.
Son funciones de la Comisión de Coordinación:
a) Informar los proyectos de disposiciones de carácter general que afecten a esta 

materia, especialmente los de desarrollo de esta ley.
b) Proponer medidas de mejora de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y 

Salvamento.
c) Informar los proyectos normativos sobre condiciones de trabajo del personal operativo 

de estos Servicios.
d) Impulsar acuerdos de colaboración entre los Servicios de Prevención, Extinción de 

Incendios y Salvamento.
e) Cualesquiera otras funciones que le atribuya esta ley u otras disposiciones vigentes y, 

en general, aquellas que le permitan contribuir, como órgano consultivo, a la efectiva 
coordinación de los referidos Servicios.
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CAPÍTULO III
Registro de Bomberos de Aragón

Artículo 17.  Concepto y funciones.
1. Como instrumento al servicio de la coordinación, se crea el Registro de Bomberos de 

Aragón, único y de inscripción obligatoria de los Servicios de Prevención, Extinción de 
Incendios y Salvamento y de su personal, adscrito al Departamento competente en materia 
de protección civil.

2. Reglamentariamente, se determinarán la organización, normas de funcionamiento y 
contenido de sus inscripciones.

3. Periódicamente, el Departamento competente en materia de protección civil remitirá a 
los respectivos Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento los datos 
relativos a la plantilla de los mismos para su conocimiento, rectificación de errores o 
actualización, en su caso.

CAPÍTULO IV
Medios técnicos de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y 

Salvamento

Artículo 18.  Uniformidad.
1. Reglamentariamente, el Gobierno de Aragón determinará el uniforme que deberán 

vestir los miembros de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento en 
el ejercicio de sus funciones.

2. La uniformidad será homogénea para todos los miembros de los Servicios y estará 
constituida por el conjunto de prendas reglamentarias necesarias para el desempeño de las 
diferentes funciones asignadas a los mismos. La uniformidad incorporará necesariamente el 
emblema del Servicio correspondiente y su número de identificación.

3. Los equipos de protección individual deberán cumplir la normativa existente para los 
mismos.

Artículo 19.  Identificación.
1. Todos los miembros de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y 

Salvamento estarán provistos de un documento de acreditación profesional expedido por la 
Administración pública titular del Servicio, según modelo aprobado reglamentariamente por 
el Gobierno de Aragón.

2. En el documento profesional figurará, como mínimo, el nombre de la entidad titular, el 
de la persona, su categoría y su número de identificación profesional.

TÍTULO III
Organización y estructura de los Servicios de Prevención, Extinción de 

Incendios y Salvamento

CAPÍTULO I
Organización territorial

Artículo 20.  Criterios de organización territorial.
1. El territorio de la Comunidad Autónoma se organiza en los diferentes Servicios de 

Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento, constituidos o que se constituyan por las 
correspondientes Administraciones públicas, por sí solas o asociadas con otras, con arreglo 
a los principios establecidos en la presente ley.

2. Cada Servicio se organizará en uno o varios Parques de Bomberos y, en su caso, en 
los correspondientes Subparques.
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3. El Gobierno de Aragón determinará reglamentariamente las dotaciones mínimas de 
personal e instalaciones básicas que deberán reunir los Parques y Subparques de 
Bomberos, así como las condiciones mínimas exigibles a los diferentes tipos de vehículos, 
útiles y herramientas empleados por su personal, así como los criterios para la ubicación de 
los mismos.

CAPÍTULO II
Estructura organizativa y funcional

Artículo 21.  Organización.
1. El personal operativo funcionario de los Servicios de Prevención, Extinción de 

Incendios y Salvamento dependientes de las entidades locales se integra en la escala de 
Administración Especial, subescala de Servicios Especiales, Servicio de Extinción de 
Incendios.

2. Se crean los cuerpos jerárquicos siguientes:
a) Cuerpo de inspección.
b) Cuerpo de mando.
c) Cuerpo de intervención.
3. Corresponderá a los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento 

establecer la prelación en el mando cuando en una emergencia concurra personal del mismo 
nivel jerárquico.

4. Los referidos Servicios podrán tener adscrito al personal técnico, administrativo o de 
oficios que se considere necesario. Dicho personal realizará las funciones propias de su 
categoría y, por tanto, no le serán de aplicación las disposiciones de la presente ley.

5. El personal laboral se clasificará de conformidad con la legislación laboral.
6. Corresponde a cada Administración pública titular del Servicio de Prevención, 

Extinción de Incendios y Salvamento determinar la plantilla de personal necesaria para su 
adecuado funcionamiento, así como la relación de puestos de trabajo, con indicación de su 
forma de provisión, jornada y régimen de retribuciones, de conformidad con lo establecido en 
la legislación aplicable.

Artículo 22.  Funciones por cuerpos.
1. Las funciones que corresponden, con carácter general, a los diferentes cuerpos de los 

Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento son las siguientes:
a) Para el cuerpo de inspección, funciones de dirección, coordinación e inspección de 

unidades técnicas y operativas de nivel superior y otras específicas de prevención, extinción 
de incendios y salvamento.

b) Para el cuerpo de mando, funciones de mando de unidades operativas de nivel 
intermedio y otras específicas de prevención, extinción de incendios y salvamento.

c) Para el cuerpo de intervención, funciones operativas de nivel básico y otras 
específicas de prevención, extinción de incendios y salvamento, tanto operativas como 
administrativas, en tareas de coordinación en los centros de comunicaciones y puestos de 
mando avanzados.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, el personal de los diferentes 
cuerpos y categorías realizará las tareas necesarias para la ejecución de las funciones 
reguladas en el artículo 2 de la presente ley.

Artículo 23.  Jefatura del Servicio.
1. El mando inmediato de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y 

Salvamento corresponderá a la Jefatura del Servicio, que será ejercida por quien ostente 
mayor jerarquía en el mismo, bajo la autoridad y dependencia directa del órgano superior 
competente o persona en quien delegue.
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2. Corresponde al Jefe del Servicio la planificación, dirección, coordinación y supervisión 
de sus actuaciones operativas, así como su administración, debiendo informar a sus 
superiores sobre todas las actuaciones relativas a su funcionamiento.

TÍTULO IV
Formación y Academia Aragonesa de Bomberos

Artículo 24.  Formación profesional de los bomberos.
Corresponde al Gobierno de Aragón, a través del Departamento competente en materia 

de protección civil, la coordinación de la formación profesional del personal de los Servicios 
de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento, de acuerdo con lo establecido en la 
presente ley.

Artículo 25.  Concepto y finalidad de la Academia Aragonesa de Bomberos.
1. Se creará la Academia Aragonesa de Bomberos, como unidad administrativa, sin 

personalidad jurídica propia, dependiente del Departamento competente en materia de 
protección civil e integrada en la Escuela de Seguridad Pública de Aragón.

2. La Academia Aragonesa de Bomberos tiene como finalidad impartir la formación y el 
perfeccionamiento del personal dependiente de los diferentes Servicios de Prevención, 
Extinción de Incendios y Salvamento, así como participar en su selección.

Artículo 26.  Organización.
Reglamentariamente se establecerá la organización y funcionamiento de la Academia 

Aragonesa de Bomberos.

Artículo 27.  Funciones.
1. La Academia Aragonesa de Bomberos tendrá las siguientes funciones básicas, sin 

perjuicio de las que puedan establecerse a través del oportuno desarrollo reglamentario:
a) Impartir los cursos selectivos para los profesionales de los Servicios de Prevención, 

Extinción de Incendios y Salvamento.
b) Impartir los cursos de formación para cada una de las especialidades que integran los 

mencionados Servicios.
c) Formar permanentemente al personal de los Servicios de Prevención, Extinción de 

Incendios y Salvamento.
d) Habilitar para el desempeño de funciones de voluntario y personal de empresa y, en 

su caso, impartir los correspondientes cursos.
e) Convalidar los cursos que se impartan para el acceso a la condición de voluntario y 

personal de empresa.
f) Colaborar con las Administraciones públicas competentes en los distintos procesos de 

selección de personal de los citados Servicios.
g) Organizar cursos, jornadas y congresos relacionados con las áreas de actuación de 

los mismos.
h) Promover la colaboración con instituciones, centros y establecimientos docentes y 

organizar intercambios con profesionales que trabajen en las tareas de prevención, extinción 
de incendios y salvamento.

i) Estudiar, investigar y divulgar las materias relativas al funcionamiento de los Servicios 
de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento.

j) Colaborar en la formación, perfeccionamiento y capacitación del voluntariado de 
protección civil.

k) Cualquier otra que se le encomiende legal o reglamentariamente.
2. El Gobierno de Aragón, a través del Departamento competente en materia de 

protección civil, podrá establecer convenios de colaboración con instituciones públicas o 
privadas para la realización de actividades formativas.
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TÍTULO V
Derechos y deberes, distinciones y condecoraciones

CAPÍTULO I
Derechos y deberes

Artículo 28.  Derechos.
1. Los derechos del personal de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y 

Salvamento son los siguientes:
a) Remuneración justa y adecuada, que contemple su nivel de formación y la dificultad 

técnica de su trabajo, régimen de incompatibilidades, grado de dedicación, peligrosidad, 
penosidad, responsabilidad y riesgo que comporta su misión, así como la especificidad de 
sus horarios y turnos de trabajo y peculiar estructura.

b) Formación profesional, teórica, práctica y física continuada.
c) Jornada de trabajo adaptada a las peculiaridades de los Servicios de Prevención, 

Extinción de Incendios y Salvamento.
d) Adecuadas prestaciones de Seguridad Social.
e) Obtención de información y participación en temas de personal a través de sus 

representantes sindicales u órganos de representación del personal.
f) Asistencia y defensa jurídica en las causas judiciales que se sigan contra ellos como 

consecuencia de actuaciones realizadas en el ejercicio de sus funciones.
g) No ser discriminado por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier 

otra condición o circunstancia personal o social.
h) Vestuario y equipo adecuado al puesto de trabajo que desempeñe.
i) Cobertura de seguro de vida, accidentes y responsabilidad civil.
j) Prestación del servicio en condiciones adecuadas.
k) Carrera profesional.
l) Protección de la salud física y psíquica.
m) Ejercicio de los derechos sindicales.
n) Los demás que establezcan las leyes y disposiciones reglamentarias de desarrollo.
2. En lo no previsto en la presente ley, el personal de los Servicios de Prevención, 

Extinción de Incendios y Salvamento tendrá los mismos derechos que el resto del personal 
al servicio de las Administraciones públicas.

Artículo 29.  Deberes.
Los deberes del personal de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y 

Salvamento son los siguientes:
a) Actuar con pleno respeto a los derechos fundamentales y libertades públicas de los 

ciudadanos, de acuerdo con lo establecido en la Constitución española, el Estatuto de 
Autonomía de Aragón y el resto del ordenamiento jurídico.

b) Actuar con diligencia, celeridad y decisión para conseguir la máxima rapidez en su 
actuación y con la necesaria proporcionalidad en la utilización de los medios a su 
disposición.

c) Ejecutar, en situaciones excepcionales de riesgo o emergencia, aquellas tareas que le 
encomienden sus superiores fuera del horario ordinario.

d) Permanecer en el servicio una vez finalizado el horario de trabajo, mientras no haya 
sido relevado o cuando la gravedad del siniestro lo exija.

e) Guiarse por principios de cooperación, coordinación, colaboración, solidaridad, lealtad 
institucional, asistencia recíproca y mutuo auxilio, de manera que los siniestros puedan 
resolverse con la mayor eficacia posible.

f) Mantener la aptitud y preparación física para ejercer correctamente sus funciones.
g) Someterse periódicamente a las revisiones físicas y de medicina preventiva para 

garantizar dicha aptitud, a cuyo efecto la entidad de la que dependa el Servicio garantizará 
los medios materiales y técnicos necesarios.
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h) Asistir a los cursos específicos y de perfeccionamiento y superar los cursos impartidos 
por la Academia Aragonesa de Bomberos para el acceso, promoción y perfeccionamiento, 
con el fin de garantizar una eficaz prestación del servicio.

i) Llevar a cabo sus funciones con total y exclusiva dedicación.
j) Conservar convenientemente los elementos materiales necesarios para el ejercicio de 

su función.
k) Adoptar las medidas preventivas adecuadas y utilizar en cada caso los equipos de 

protección que correspondan.
l) Observar las medidas de prevención de riesgos laborales.
m) Observar la puntualidad y el cumplimiento íntegro de la jornada de trabajo.
n) Observar, en todo momento, una conducta de máximo decoro y probidad, ajustada a 

la dignidad de su profesión, tratando con esmerada educación a la ciudadanía.
ñ) Efectuar las solicitudes o reclamaciones relacionadas con el servicio utilizando los 

cauces reglamentarios.
o) Los demás que se establezcan en las leyes y disposiciones reglamentarias de 

desarrollo.

CAPÍTULO II
Seguros, defensa jurídica y prevención de riesgos laborales

Artículo 30.  Seguros.
1. El personal operativo de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y 

Salvamento dispondrá de un seguro para cubrir el riesgo de muerte o invalidez total o 
parcial. Asimismo, dispondrá de un seguro de responsabilidad civil derivada del 
cumplimiento de sus funciones.

2. El bombero voluntario será beneficiario de un seguro que cubrirá la defensa jurídica y 
la responsabilidad civil derivada del cumplimiento de sus funciones, así como de un seguro 
de accidentes en acto de servicio que contemplará los casos de muerte, invalidez e 
incapacidad temporal.

Artículo 31.  Defensa y asistencia jurídica.
Las Administraciones públicas de las que dependa el personal operativo de los Servicios 

de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento, así como los bomberos voluntarios, 
prestarán defensa y asistencia jurídica en las causas judiciales instruidas contra ellos como 
consecuencia de actuaciones realizadas en el ejercicio de sus funciones, siempre que 
hubieren actuado con sujeción a la legalidad o cumpliendo órdenes superiores que no 
constituyan una infracción manifiesta, clara y terminante del ordenamiento jurídico.

Artículo 32.  Prevención de riesgos laborales.
Se atenderá especialmente a la aplicación de las medidas de prevención de riesgos 

laborales con las particularidades necesarias debidas a su actividad propia.

CAPÍTULO III
Distinciones y condecoraciones

Artículo 33.  Premios y distinciones.
1. El Gobierno de Aragón podrá conceder distinciones y condecoraciones al personal de 

los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento, así como a las personas 
que se distingan notoriamente en el cumplimiento de sus funciones, de acuerdo con el 
procedimiento y con los requisitos que se establezcan reglamentariamente.

2. Los premios y distinciones no supondrán devengo económico alguno; no obstante, en 
el caso de que recaigan sobre empleados públicos, podrán ser valorados a efectos de 
promoción interna y movilidad.
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TÍTULO VI
Régimen disciplinario

Artículo 34.  Competencias sancionadoras.
1. La incoación de los expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones por faltas 

leves corresponden a la persona que ostente la dirección del Servicio de Prevención, 
Extinción de Incendios y Salvamento.

2. La competencia para la imposición de las sanciones graves y muy graves corresponde 
al Alcalde, Presidente de la entidad local o titular del Departamento de la Administración de 
la Comunidad Autónoma del que dependa dicho Servicio.

Artículo 35.  Procedimiento disciplinario.
1. Para la imposición de las sanciones se observarán los principios y procedimiento que, 

con carácter básico, prevén el Estatuto Básico del Empleado Público y las normas de 
desarrollo.

2. El plazo máximo en que debe notificarse la resolución del procedimiento sancionador 
es de doce meses desde la fecha de inicio. Trascurrido el plazo, se acordará la caducidad 
del proceso.

Artículo 36.  Medidas provisionales.
1. Una vez iniciado el procedimiento sancionador, el órgano competente para resolverlo 

podrá adoptar las medidas provisionales que estime necesarias para asegurar el 
cumplimiento de la resolución que pueda dictarse.

2. Previamente a la resolución que establezca las medidas provisionales, se dará 
audiencia al interesado para que, en el plazo máximo de quince días naturales, alegue lo 
que proceda.

Artículo 37.  Responsabilidad.
1. Serán responsables de las infracciones previstas en la presente ley todos cuantos 

hubieran participado en la comisión de acciones u omisiones tipificadas, directa o 
indirectamente, así como aquellos que hubieran impartido instrucciones u órdenes o 
facilitado medios para cometerlas.

2. Los funcionarios públicos y el personal laboral, de conformidad con lo establecido en 
el Estatuto Básico del Empleado Público, que indujeren a otros a la realización de actos o 
conductas constitutivos de falta disciplinaria incurrirán en la misma responsabilidad que 
estos.

3. Igualmente, incurrirán en responsabilidad los funcionarios o personal laboral que 
encubrieren las faltas consumadas muy graves o graves, cuando de dichos actos se derive 
daño grave para la Administración pública o los ciudadanos.

Artículo 38.  Régimen disciplinario del personal laboral.
El personal laboral de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento 

queda sujeto al régimen disciplinario establecido en el Estatuto Básico del Empleado Público 
y en las normas que lo desarrollen, así como en sus respectivos convenios colectivos.

Artículo 39.  Régimen disciplinario del personal funcionario.
El régimen disciplinario del personal funcionario de los Servicios de Prevención, 

Extinción de Incendios y Salvamento es el del resto del personal de la Administración pública 
de la que dependan, con las peculiares tipificaciones que se contienen en los artículos 
siguientes derivadas del tipo de servicio.

Artículo 40.  Faltas muy graves.
Son faltas muy graves, además de las tipificadas en la legislación general de aplicación, 

las siguientes:
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1. No acudir a las llamadas de siniestro estando de servicio.
2. Actuaciones en las que medie dolo o imprudencia temeraria que, producidas en 

situación de emergencia, causen graves daños a la Administración pública o a los 
administrados, tanto en las personas como en los bienes.

3. La insubordinación individual o colectiva a las autoridades o superiores de los que 
dependa, así como la desobediencia a las legítimas instrucciones dadas por aquellos.

4. La falsificación, sustracción, disimulación o destrucción de documentos, material o 
efectos del Servicio que estuvieran bajo la custodia del mismo.

5. La sustracción de material del Servicio o de efectos del equipo personal.
6. El abuso de autoridad con los subordinados.
7. Permitir, por parte de los superiores jerárquicos, el incumplimiento de las medidas 

preventivas y la no utilización de los equipos de protección individual o colectiva por el 
personal a su cargo.

8. El incumplimiento de la obligación de dar cuenta a sus superiores y al resto de 
autoridades de protección civil de las Administraciones públicas aragonesas de cualquier 
incidente o asunto que requiera su conocimiento, así como ocultar hechos que puedan 
afectar gravemente a la buena marcha del servicio.

9. El hecho de solicitar o recibir de los ciudadanos o entidades a los que se preste auxilio 
gratificaciones o compensaciones por la prestación de cualquier tipo de servicio, fuera de los 
casos legalmente previstos.

10. El acoso moral o de género, coacción, amenaza o agresión de cualquier tipo que 
lesione o impida el ejercicio de los derechos y deberes contemplados en los artículos 28 y 29 
de la presente ley y de lo dispuesto en la normativa sobre empleo público.

11. El incumplimiento, en caso de huelga, de la obligación de atender los servicios 
mínimos.

12. Asimismo, serán calificadas como muy graves, las infracciones graves cometidas por 
quienes hayan sido sancionados, mediante resolución firme en los dos años anteriores, por 
una o más infracciones graves.

Artículo 41.  Faltas graves.
Son faltas graves, además de las tipificadas en la legislación general de aplicación, las 

siguientes:
1. Los actos y conductas que atenten contra la dignidad del personal, imagen y prestigio 

del Servicio.
2. La actuación con abuso de atribuciones, en perjuicio de los ciudadanos, siempre que 

el hecho no constituya una falta muy grave.
3. El uso del uniforme o material del servicio en situaciones ajenas a la prestación del 

mismo.
4. El incumplimiento de la obligación de mantenerse en el turno de trabajo hasta la 

llegada de su relevo.
5. El incumplimiento de las medidas preventivas y la no utilización de los equipos de 

protección individual o colectiva.
6. El hecho de no comparecer estando libre de servicio cuando sea requerido para 

prestar auxilio en caso de incendio u otro siniestro, si la orden ha sido recibida por el 
interesado.

7. La falta de respeto hacia sus superiores jerárquicos.
8. Asimismo, serán calificadas como graves las infracciones leves cometidas por quienes 

hayan sido sancionados, mediante resolución firme, en los dos años anteriores, por una o 
más infracciones leves.

Artículo 42.  Faltas leves.
Son faltas leves, además de las tipificadas en la legislación general de aplicación, las 

siguientes:
1. El descuido injustificado en la presentación personal.
2. No presentarse al correspondiente relevo de turno debidamente uniformado, sin causa 

justificada.
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3. El incumplimiento de cualquiera de las funciones básicas, cuando no sea calificado 
como falta grave o muy grave.

Artículo 43.  Sanciones.
Por razón de las faltas cometidas, podrán imponerse las siguientes sanciones:
a) Separación del servicio de los funcionarios, que, en el caso de los interinos, 

comportará la revocación de su nombramiento, y que sólo podrá sancionar la comisión de 
faltas muy graves.

b) Demérito, que consistirá en la penalización a efectos de carrera, promoción o 
movilidad voluntaria.

c) Apercibimiento.
d) Cualquier otra que se establezca por ley.

Artículo 44.  Graduación.
1. En aquellos aspectos no previstos en la presente ley, para la especificación, 

graduación y aplicación de las correspondientes infracciones y sanciones serán de 
aplicación las disposiciones reguladoras del régimen disciplinario de los empleados públicos.

2. Para la graduación de las sanciones se atenderá en todo caso a los siguientes 
criterios:

a) Intencionalidad.
b) Perturbación que la conducta pueda producir en el normal funcionamiento del 

Servicio.
c) Daños y perjuicios o falta de consideración que puedan suponer a los subordinados y 

ciudadanos.
d) Reiteración y reincidencia.
e) Grado de participación.
f) Trascendencia de la conducta infractora para la seguridad pública, incrementando el 

riesgo o los efectos de la situación de emergencia.
g) Descrédito para la imagen pública del servicio.
3. Las sanciones que correspondan a las infracciones tipificadas en la presente ley 

deben imponerse con independencia de la obligación de indemnizar por los daños y 
perjuicios causados a personas y bienes.

TÍTULO VII
Financiación de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y 

Salvamento de Aragón

Artículo 45.  Recursos de financiación.
1. Los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento podrán contar para 

su financiación con los siguientes recursos:
a) Partidas presupuestarias que prevean las Administraciones públicas de que 

dependan.
b) Contribuciones especiales y tasas.
c) Subvenciones, donaciones y cuantos ingresos de derecho privado puedan 

corresponderles.
d) Rendimientos de precios públicos.
e) Los demás recursos que puedan corresponderles.
2. En el caso de que dichos Servicios adopten la forma de consorcio o cualquier otra 

forma asociativa prevista en la legislación de régimen local, su financiación se realizará de 
acuerdo con las contribuciones que las Administraciones públicas pertenecientes a las 
mismas acuerden y estipulen en los convenios o estatutos de constitución, además de con el 
resto de los previstos en el apartado anterior.
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3. El Gobierno de Aragón, mediante los correspondientes convenios, podrá colaborar en 
la financiación de los Servicios locales de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento.

Disposición adicional primera.  Criterios de organización territorial.
El Gobierno de Aragón, en el plazo de un año, desarrollará reglamentariamente las 

determinaciones contenidas en el artículo 20.3 de la presente ley.

Disposición adicional segunda.  Competencia en incendios forestales.
1. Corresponde al Gobierno de Aragón, a través del Departamento competente en 

materia de medio ambiente, la prevención y extinción de los incendios forestales, la 
determinación del sistema de vigilancia y detección y la investigación de las causas de los 
incendios forestales.

2. Corresponde al titular del Departamento competente en materia de protección civil, a 
través de los correspondientes planes especiales, ejercer las funciones de organización y 
coordinación del operativo para la extinción de incendios forestales.

Disposición adicional tercera.  Creación de la Academia Aragonesa de Bomberos.
La Academia Aragonesa de Bomberos, prevista en el Título IV de esta ley, se creará en 

el plazo máximo de dieciocho meses, contado a partir de la fecha de su entrada en vigor.

Disposición adicional cuarta.  Cursos impartidos por las Escuelas de Bomberos del 
Ayuntamiento de Zaragoza y de la Diputación Provincial de Zaragoza.

En tanto no se cree y se ponga en funcionamiento la Academia Aragonesa de 
Bomberos, la formación encomendada a la misma se prestará por las Escuelas de 
Bomberos del Ayuntamiento y de la Diputación Provincial de Zaragoza, a través de los 
oportunos convenios de colaboración entre el Gobierno de Aragón con cada una de ellas o 
ambas, sin perjuicio de todos aquellos cursos que el Gobierno de Aragón pueda organizar a 
través del Instituto Aragonés de Administración Pública.

Disposición adicional quinta.  Organización autonómica en materia de prevención, 
extinción de incendios y salvamento de Aragón.

La norma que cree la organización propia de Aragón en materia de prevención, extinción 
de incendios y salvamento regulará sus órganos, estructura de funcionamiento y condiciones 
de trabajo del personal, así como los medios materiales necesarios.

Disposición adicional sexta.  Ingresos tributarios.
El establecimiento, ampliación y mejora de los Servicios de Prevención, Extinción de 

Incendios y Salvamento de Aragón podrá ser objeto de una contribución especial cuyos 
sujetos pasivos serán las entidades aseguradoras que tengan contratadas pólizas del ramo 
de incendios, simples o combinadas, que se refieran a bienes radicados en el territorio de 
esta Comunidad Autónoma.

Disposición adicional séptima.  Clasificación y acceso a los Servicios de Prevención, 
Extinción de Incendios y Salvamento.

1. Los cuerpos y categorías profesionales de los Servicios de Prevención, Extinción de 
Incendios y Salvamento se clasifican en los grupos y subgrupos que a continuación se 
detallan.

A. Cuerpo de inspección:
a) categoría de Inspector: grupo A, subgrupo A1.
b) categoría de Subinspector: grupo A, subgrupo A2.
B. Cuerpo de mando:
a) categoría Jefe de mando: grupo A, subgrupo A1/A2.
b) categoría de Subjefe de mando: grupo A, subgrupo A2.
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C. Cuerpo de intervención:
a) categoría de jefe de intervención: grupo C, subgrupo C1.
b) categoría de subjefe de intervención: grupo C, subgrupo C1.
c) categoría de oficial: grupo C, subgrupo C1.
d) categoría de bombero: grupo C, subgrupo C1.
2. Para el desempeño de los diferentes puestos de trabajo se deberá poseer la titulación 

académica exigida en la legislación de empleo público y régimen local para las respectivas 
categorías profesionales previstas en esta ley.

3. Serán objeto de desarrollo reglamentario:
a) Las bases de selección comunes aplicables para el acceso a cada uno de los cuerpos 

y categorías previstos en la presente disposición mediante los sistemas selectivos de 
oposición o concurso-oposición.

b) Las funciones que correspondan a cada una de las categorías y las tablas de 
equivalencia y, en su caso, de integración, respecto a las categorías existentes.

c) Las disposiciones comunes que deben regir la promoción interna y movilidad de los 
miembros de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento.

4. De acuerdo con lo establecido en el apartado primero, los funcionarios que 
desempeñen puestos de trabajo en las categorías de Oficial y Bombero quedarán integrados 
en el Grupo C, Subgrupo C1.

Para ello, será requisito indispensable contar con la titulación correspondiente. No 
obstante, los titulares de estas categorías que no posean la titulación exigida quedarán 
integrados en el Grupo C, Subgrupo C1 si acreditan una antigüedad de cinco años en el 
subgrupo inferior y superan un curso específico de formación convocado a tales efectos o 
acreditan una antigüedad de diez años en el subgrupo inferior. Los funcionarios que no 
acrediten ninguna de estas tres condiciones quedarán encuadrados en el Grupo C, 
Subgrupo C2, en situación “a extinguir”.

5. La integración del personal funcionario de los Servicios de Prevención, Extinción de 
Incendios y Salvamento que implique un cambio de grupo de clasificación profesional se 
realizará de modo que no suponga un incremento del gasto público ni modificación de sus 
retribuciones totales anuales. En estos casos, se pasará a percibir el sueldo base 
correspondiente al nuevo grupo de clasificación profesional, pero el exceso sobre el grupo 
anterior se deducirá de sus retribuciones complementarias, preferentemente del 
complemento de productividad si lo hay, referidas ambas a catorce mensualidades, de forma 
que se perciban idénticas remuneraciones globales respecto a la situación anterior.

Los trienios que se hubieran perfeccionado se valorarán de acuerdo con el grupo de 
clasificación al que pertenecía el funcionario.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio.
Los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de Aragón adaptarán 

sus reglamentos internos, así como su estructura, organización y funcionamiento a las 
prescripciones de esta ley en el plazo máximo de un año contado a partir de su entrada en 
vigor.

Disposición transitoria segunda.  Integración del personal de las entidades locales en los 
consorcios u otras entidades asociativas gestores de los Servicios de Prevención, Extinción 
de Incendios y Salvamento.

1. El personal funcionario o laboral que, por acuerdo de las entidades locales, se 
adscriba a un consorcio u otra entidad asociativa gestora de un Servicio de Prevención, 
Extinción de Incendios y Salvamento, mantendrá los derechos en materia de antigüedad, 
categoría y niveles de retribución del puesto de origen y carrera y promoción profesional 
dentro de la Administración pública. Igualmente, continuará con el sistema de Seguridad 
Social o de previsión que tuviera originariamente, sin perjuicio de su dependencia funcional.

2. En caso de extinción del consorcio u otra entidad asociativa, los empleados de las 
correspondientes entidades locales que hubieran sido adscritos a los mismos tendrán 
derecho a incorporarse a una plaza de la entidad local de origen, con el mismo nivel 
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retributivo y equivalente categoría, computándose a todos los efectos los derechos y el 
tiempo de servicios prestados en la entidad local asociativa como prestados en dicha entidad 
local.

Disposición derogatoria única.  Derogación expresa.
1. Queda derogada la disposición adicional cuarta de la Ley 30/2002, de 17 de 

diciembre, de Protección Civil y Atención de Emergencias de Aragón.
2. Asimismo, quedan derogadas cualesquiera otras disposiciones de igual o inferior 

rango a la presente ley en cuanto se opongan a lo establecido en la misma.

Disposición final primera.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
El Gobierno de Aragón dictará las disposiciones reglamentarias necesarias para el 

desarrollo y aplicación de la presente ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Aragón».
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§ 123

Ley 8/2013, de 12 de septiembre, de Coordinación de Policías 
Locales de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 188, de 24 de septiembre de 2013

«BOE» núm. 260, de 30 de octubre de 2013
Última modificación: 10 de julio de 2018

Referencia: BOE-A-2013-11337

En nombre del Rey y como Presidenta de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo la 
presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín Oficial 
de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

I
El artículo 104 de la Constitución española diseña un modelo policial español 

descentralizado, en la medida en que el servicio público de seguridad se caracteriza por la 
existencia de diversos Cuerpos de Policía, con incidencia en distintos ámbitos territoriales, 
entre los que se encuentra la Policía Local.

Los artículos 137 y 140 de la Constitución española reconocen a los municipios 
autonomía para la gestión de sus respectivos intereses, principio que preside la presente ley, 
dejando a estos libertad para organizar sus competencias en materia de seguridad y policía, 
en el marco de lo dispuesto por otras normas legales, como la legislación básica estatal o la 
propia de la comunidad autónoma, que marcan las pautas generales en los distintos ámbitos 
afectados, como sucede en materia de Régimen Local y de Función Pública.

La Policía Local se ha distinguido por un contacto directo y de cercanía al ciudadano, en 
su misión de proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades, de garantizar la 
seguridad de los ciudadanos y de colaborar con la defensa del ordenamiento constitucional, 
en el ámbito de sus respectivos municipios, garantizando, de este modo, la mejor calidad de 
vida y el bienestar de sus ciudadanos.

Las características peculiares de la población y del territorio de la Comunidad Autónoma 
de Aragón originan demandas específicas que esta ley aborda, instrumentando los medios y 
los sistemas necesarios para la coordinación de las Policías Locales de Aragón, con 
indicación de unas bases y mínimos legales.

II
La Constitución española, en el artículo 149.1.29.ª, reserva al Estado la competencia 

exclusiva sobre seguridad pública, atribuyendo a las comunidades autónomas, en su artículo 
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148.1.22.ª, en los términos que establezca una ley orgánica, la competencia de la 
coordinación y demás facultades en relación con las Policías Locales, competencia que 
recoge el artículo 76.3 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

En consecuencia, tanto la Constitución como el Estatuto de Autonomía asignan a esta 
Comunidad Autónoma, además de la competencia de coordinación de las Policías Locales, 
todas aquellas facultades de seguridad pública que estén previstas en la referida ley 
orgánica y cuantas competencias se deriven de la legislación sectorial que resulte de 
aplicación.

En cumplimiento del mandato constitucional, se dictó la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de 
marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en la que, entre otras cuestiones, se fijan, en su 
título V y con remisiones de este a los capítulos II y III del título I y a la sección 4.ª del 
capítulo IV del título II, el régimen jurídico, las funciones, la organización, los principios 
básicos de actuación, las disposiciones estatutarias comunes y el régimen disciplinario de 
las Policías Locales, preceptos que, por su carácter básico, condicionan el presente texto 
legal.

El artículo 39 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, prevé la competencia 
autonómica de coordinación de las Policías Locales de su territorio y señala, con precisión, 
las funciones concretas que en el ejercicio del título competencial de coordinación les 
corresponde, como son la competencia de establecer normas marco a las que habrán de 
ajustarse los reglamentos de organización y funcionamiento de la Policía Local de los 
distintos municipios, sin más límites que lo dispuesto en la propia Ley Orgánica de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad y en la Ley de Bases de Régimen Local, o las competencias de 
establecer o de propiciar, según los casos, la homogeneización de los medios técnicos, 
uniformes y retribuciones de la Policía Local, así como la de fijar los criterios de selección, 
formación, promoción y movilidad de esta, coordinando su formación policial.

Igualmente, el artículo 52 de la precitada ley orgánica recoge la posibilidad para las 
comunidades autónomas de aprobar disposiciones que permitan la adecuación y 
transposición de los principios generales del régimen estatutario de las Policías Locales 
recogidos en ella.

Sobre la base de dichas previsiones y de las demás prescripciones legales contenidas 
en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, las Cortes de Aragón aprobaron la Ley 7/1987, 
de 15 de abril, de Coordinación de Policías Locales de Aragón.

No obstante el tiempo transcurrido desde su aprobación, la experiencia adquirida durante 
su vigencia, así como las deficiencias puestas de manifiesto en su aplicación, han motivado 
la conveniencia de aprobar una nueva Ley de Coordinación de Policías Locales, con el 
objeto de abordar mejoras técnicas y organizativas y de incorporar las sucesivas reformas 
legislativas acometidas en la legislación estatal con incidencia en la seguridad pública local, 
tales como la previsión de potenciar la participación de los Cuerpos de Policía Local en el 
mantenimiento de la seguridad ciudadana, como policía de proximidad; el ejercicio de las 
funciones de policía judicial, recogido en la disposición adicional décima de la Ley 57/2003, 
de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local; la posibilidad de 
que los municipios limítrofes, pertenecientes a la misma Comunidad Autónoma, que no 
dispongan separadamente de recursos suficientes para la prestación de los servicios de 
policía local puedan asociarse para la ejecución de las funciones asignadas a dichas 
policías, conforme a la nueva redacción dada a la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, por el artículo único de la Ley Orgánica 16/2007, de 13 de 
diciembre, complementaria de la Ley para el Desarrollo Sostenible del Medio Rural, así como 
la posibilidad de los municipios de gran población de crear cuerpos de funcionarios que, 
subordinados a los miembros de los Cuerpos de Policía Local, ejerzan exclusivamente 
funciones de «ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el casco urbano», sin integrarse en las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional 
decimoquinta de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, que modifica la Ley Orgánica 2/1986.

Habida cuenta de la amplitud de reformas operadas, el Gobierno de Aragón, en el 
ejercicio de sus facultades de iniciativa legislativa, ha optado por la redacción de un nuevo 
texto legal, atendiendo a cuestiones sistemáticas y con el ánimo de facilitar la claridad, 
comprensión y manejo de la norma.
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Por todo ello, mediante la aprobación de la presente ley se establecen, con riguroso 
respeto al principio de autonomía municipal y a su potestad de autoorganización, los 
criterios, sistemas e instrumentos básicos y necesarios que permiten fijar unas bases 
comunes en el régimen jurídico de los servicios públicos de seguridad, articulando los 
instrumentos precisos para propiciar la igualdad de medios, recursos y dotaciones de los 
Cuerpos de la Policía Local y la plena homologación técnico-profesional de sus funcionarios, 
sobre la base de unos criterios generales de acceso, promoción, movilidad y formación 
comunes que mejoren su profesionalidad y eficacia.

III
La Ley se compone de un total de treinta y cuatro artículos, divididos en tres títulos, tres 

disposiciones adicionales, siete transitorias, una derogatoria y cinco finales.
El título preliminar, bajo la rúbrica «Disposiciones generales», recoge el objeto de la 

norma y su ámbito de aplicación.
El título I, denominado «De la coordinación de las Policías Locales», define el concepto y 

relaciona las funciones de coordinación de los Policías Locales, cuyo desempeño 
corresponde al departamento del Gobierno de Aragón competente en esta materia.

Como instrumento de coordinación, se regula la Comisión de Coordinación de Policías 
Locales de Aragón, con amplia participación de los colectivos, órganos e instituciones 
implicadas. Asimismo, y también como instrumentos al servicio de la coordinación, se crea el 
Registro de Policías Locales de Aragón, en el que se inscribirán todas las circunstancias y 
resoluciones de trascendencia administrativa de los policías locales de Aragón, y la 
Academia Aragonesa de Policías Locales, que se integrará, cuando se constituya, en la 
Escuela de Seguridad Pública de Aragón, a la que se encomienda la formación básica y la 
de ascensos, el perfeccionamiento, el reciclaje y la especialización continuada de los 
miembros de la Policía Local, consiguiendo, de este modo, la efectiva coordinación, la mejor 
prestación del servicio y la igualdad entre los funcionarios que lo integran, con 
independencia de la corporación a la que pertenezcan.

En el título II, «De las Policías Locales», se concretan los principios básicos de actuación 
y funciones de las Policías Locales de Aragón, realizando una fiel transposición de los 
principios jurídicos que enmarcan las actuaciones policiales, conforme a lo dispuesto en la 
Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y se indican las 
funciones a realizar por los policías locales.

Se contempla la posibilidad de que, por acuerdo entre municipios, se puedan reforzar los 
efectivos de policías cuando, por necesidades estacionales o circunstancias especiales, los 
municipios tengan sobrecargados los servicios policiales o no dispongan de ellos. Estos 
acuerdos deberán ser comunicados al departamento del Gobierno de Aragón competente en 
esta materia.

También se recoge la posibilidad de que los municipios limítrofes que no dispongan 
separadamente de recursos suficientes para la prestación de los servicios de Policía Local 
puedan asociarse para la ejecución de estos servicios, estableciéndose como procedimiento 
para la formalización de dicha asociación la constitución de agrupaciones para sostenimiento 
de personal común, conforme a la legislación aplicable.

El último capítulo de este título se refiere a los medios técnicos, conteniendo las normas 
básicas sobre uniformidad, identificación y armamento de la Policía Local, que se 
concretarán en su posterior desarrollo reglamentario.

El título III, «De los funcionarios de los Cuerpos de Policía Locales», regula, en su 
capítulo I, las plantillas y relaciones de puestos de trabajo, y los grupos, subgrupos y 
categorías que componen la estructura de la Policía Local.

Asimismo, se establecen, en el capítulo II de este título, los requisitos, sistemas y 
procedimientos a través de los cuales se realizará el ingreso, la promoción y la movilidad a 
las diferentes categorías de la Policía Local, remitiendo a un posterior desarrollo 
reglamentario la concreción por el Gobierno de Aragón de las bases mínimas de las 
convocatorias de ingreso por turno libre y de acceso por promoción interna o movilidad, y los 
programas mínimos de ingreso, promoción y movilidad de los policías locales de Aragón, así 
como de los contenidos de los cursos de formación básica y, en su caso, de promoción 
interna, de ascenso y de mando.
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En el capítulo III se relacionan los derechos, deberes y régimen disciplinario de los 
funcionarios de la Policía Local, con referencia especial a las distinciones y condecoraciones 
reconocidas a estos por los actos de especial trascendencia que realicen en la prestación de 
su servicio o en reconocimiento de su trayectoria profesional.

Se abordan en el capítulo IV las condiciones de trabajo de los policías locales mediante 
una remisión genérica a la normativa que rige en esta materia para los funcionarios de 
Administración local y a los pactos y acuerdos que el personal funcionario pueda tener 
suscrito con su corporación. También se introduce una referencia concreta a la salud laboral 
de los policías locales y se define la situación de segunda actividad, de modo que sean los 
municipios los que, en función de sus disponibilidades organizativas y presupuestarias, 
regulen, si lo consideran conveniente, el sistema de acceso y condiciones de esta situación.

Por último, esta ley se completa con tres disposiciones adicionales. La primera de ellas 
alude a la oportuna utilización del lenguaje de género. La segunda refleja la posibilidad de 
que los municipios de gran población puedan crear cuerpos de funcionarios que, 
subordinados a los miembros de los Cuerpos de Policía Local, ejerzan exclusivamente 
funciones de ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el casco urbano, y la tercera contempla 
el Plan anual de formación autonómico destinado a los citados funcionarios.

Importante trascendencia tienen las disposiciones transitorias, que regulan la integración 
del personal ya existente en los grupos, subgrupos y categorías que se establecen en la 
propia Ley; dictan normas en cuanto a previsiones sobre los actuales reglamentos de 
organización y funcionamiento de los Cuerpos de Policía Local, y habilitan al Gobierno de 
Aragón y al Ayuntamiento de Zaragoza para celebrar un convenio de colaboración hasta 
tanto se cree y se ponga en funcionamiento la Escuela de Seguridad Pública de Aragón, 
para la organización de los distintos cursos de la Policía para desarrollar a través de la 
Academia de Policía del Ayuntamiento de Zaragoza.

Finalmente, la ley concluye con una disposición derogatoria y cinco disposiciones finales, 
relativas a la facultad de desarrollo de la ley; al plazo de dieciocho meses, desde la entrada 
en vigor del reglamento que desarrolla la presente ley, para que los municipios adopten la 
organización y estructura de sus Policías Locales a las prescripciones de esta ley, y a la 
fecha de entrada en vigor de este texto legal.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto el establecimiento de los criterios de coordinación de las 

Policías Locales de Aragón, en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 76.3 de su Estatuto 
de Autonomía, con pleno respeto al principio de autonomía local.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Esta ley será de aplicación a las Policías Locales de los diferentes municipios de la 

Comunidad Autónoma de Aragón y a los funcionarios que las integren.
2. Asimismo, será de aplicación a los alumnos que se encuentren realizando cursos 

selectivos y de formación en la Academia de Policías Locales de Aragón.

TÍTULO I
De la coordinación de las Policías Locales

Artículo 3.  Concepto.
A los efectos de esta ley, se entiende por coordinación el conjunto de medidas que 

posibiliten la unificación de los criterios en materia de organización y actuación, formación y 
perfeccionamiento y uniformidad, la homogeneización de los recursos técnicos y materiales 
a su disposición, así como el establecimiento de sistemas de información recíproca, 
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asesoramiento y colaboración. Todo ello, con el objeto de integrar a las Policías Locales, con 
eficacia y eficiencia, dentro del sistema de seguridad pública.

Artículo 4.  Funciones.
1. Las competencias en materia de coordinación de las Policías Locales que no precisen 

de la aprobación de un decreto se ejercerán por el departamento del Gobierno de Aragón 
que tenga atribuida esta competencia.

2. La coordinación de las Policías Locales de Aragón respetará la autonomía local y 
comprenderá el ejercicio de las funciones siguientes:

a) Establecer normas marco o criterios generales a los que habrán de ajustarse los 
reglamentos que aprueben las respectivas corporaciones locales, de conformidad con lo 
dispuesto en la legislación básica estatal.

b) Establecer la homologación de los sistemas de información e intercomunicación, 
vehículos, medios técnicos, distintivos externos y de acreditación, uniformidad, armamento y 
plantillas.

c) Propiciar la homogeneización en materia de retribuciones.
d) Determinar mediante desarrollo reglamentario las bases mínimas que han de regir la 

selección, formación, promoción y movilidad.
e) Coordinar la formación profesional, participando conjuntamente con los ayuntamientos 

en la programación y realización de cursos de formación básica, promoción interna, 
perfeccionamiento, especialización y reciclaje, a través de la Academia de Policías Locales 
de Aragón.

f) Impulsar la carrera profesional, estableciendo los estudios que deban cursarse en la 
Academia de Policías locales de Aragón, propiciando la homologación de los mismos, a los 
solos efectos de promoción.

g) Asesorar a las entidades locales que lo soliciten en materia de seguridad pública.
h) Crear y gestionar un Registro de los funcionarios que integran las Policías Locales de 

Aragón.
i) Establecer los criterios que faciliten un sistema de información recíproca y actuación 

conjunta y coordinada de las distintas Policías Locales de Aragón.
j) Fijar las medidas de control y seguimiento necesarias para garantizar que los 

ayuntamientos apliquen las normas de coordinación, así como determinar el sistema de 
información que asegure la efectividad de las mismas.

k) Regular y canalizar la colaboración eventual entre municipios al objeto de atender 
necesidades en situaciones especiales o extraordinarias de conformidad con lo establecido 
en esta Ley.

l) Promover una red de transmisiones que enlace a todos los servicios de Policía Local 
de Aragón y una base de datos relativa a sus funciones.

m) Cualesquiera otras que le atribuya la legislación vigente.

Artículo 5.  Comisión de Coordinación de las Policías Locales de Aragón. Naturaleza y 
funciones.

1. La Comisión de Coordinación de las Policías Locales de Aragón es el órgano 
consultivo, deliberante y de participación, adscrito al departamento competente en esta 
materia, que tiene por objeto servir de cauce de participación, con el fin de colaborar en la 
coordinación de sus actuaciones.

2. La Comisión de Coordinación ejercerá las funciones de estudio, informe y propuesta, y 
en especial:

a) Informar los proyectos de disposiciones de carácter general en materia de Policías 
Locales que se elaboren por el Gobierno de Aragón, así como los reglamentos de 
organización y funcionamiento de los Cuerpos de Policías Locales que vayan a aprobar los 
distintos ayuntamientos.

b) Proponer al Gobierno de Aragón cuantas medidas considere convenientes para la 
mejora de los servicios de Policía Local de Aragón.

c) Cualesquiera otras funciones que le atribuya esta ley u otras disposiciones vigentes.
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3. La actuación de la Comisión se ajustará a lo dispuesto en las normas sobre régimen 
jurídico de las Administraciones públicas y del procedimiento administrativo común sobre 
órganos colegiados, sin perjuicio de las peculiaridades que se establezcan 
reglamentariamente en lo que no se opongan a las mismas.

Artículo 6.  Composición.
1. Los miembros de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales serán 

nombrados por el consejero competente en la materia y estará integrada por:
a) Presidente: el consejero competente en la materia.
b) Vicepresidente: el director general competente en la materia.
c) Vocales:
– Dos representantes del Gobierno de Aragón.
– Cuatro representantes de los municipios, uno a propuesta del Ayuntamiento de 

Zaragoza y los otros tres, uno por provincia, a propuesta de la Federación Aragonesa de 
Municipios, Comarcas y Provincias, de entre los municipios que cuenten con Policía Local.

– Cuatro representantes de los policías locales, propuesto cada uno de ellos por un 
sindicato de los cuatro que cuenten con mayor implantación funcionarial en el ámbito de la 
Administración local.

– Un representante de los jefes de las Policías Locales, propuesto por las asociaciones 
más representativas de los mandos de las Policías Locales en Aragón.

d) Secretario: un funcionario de la dirección general competente, perteneciente al Grupo 
A, subgrupo A 1, con voz, pero sin voto.

2. Podrán asistir a las reuniones, con voz, pero sin voto, los especialistas en las materias 
de las que se tenga que tratar que hayan sido convocados, previo acuerdo de la Comisión 
de Coordinación, a petición de cualesquiera de sus miembros.

3. La Comisión de Coordinación podrá acordar, a petición de cualesquiera de sus 
miembros, la creación de ponencias técnicas con la composición, régimen de funcionamiento 
y funciones específicas que se establezcan.

4. La Comisión de Coordinación se reunirá como mínimo dos veces al año.

Artículo 7.  Registro de los Policías Locales de Aragón.
1. Se crea el Registro de los Policías Locales de Aragón, adscrito al departamento 

competente, con el objeto de disponer de un censo informatizado y actualizado de los 
mismos, así como de un instrumento de identificación de su condición.

2. Este Registro es de inscripción obligatoria para todos los policías locales de Aragón.
3. Reglamentariamente, se determinará la información que habrá de figurar en el 

Registro así, como los obligados a facilitarla y las cautelas necesarias para garantizar la 
confidencialidad de los datos, en los términos que establece la normativa sobre la materia.

Artículo 8.  Academia Aragonesa de Policías Locales.
1. Se creará la Academia Aragonesa de Policías Locales, como unidad administrativa, 

sin personalidad jurídica propia, dependiente del departamento competente del Gobierno de 
Aragón para la coordinación de las Policías Locales e integrada en la Escuela de Seguridad 
Pública de Aragón.

2. Su finalidad es organizar e impartir la formación básica de los funcionarios que 
integran las Policías Locales, así como los cursos de perfeccionamiento, promoción y 
especialización de los mismos, y participar en su selección.

3. Su organización y funcionamiento se establecerán reglamentariamente.

Artículo 9.  Cooperación del Gobierno de Aragón con los municipios.
Los ayuntamientos podrán suscribir convenios de cooperación y coordinación en materia 

de seguridad pública con el Gobierno de Aragón en el marco de lo establecido por la 
presente ley.
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TÍTULO II
De las Policías Locales

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 10.  Concepto y naturaleza jurídica.
1. La Policía Local es un instituto armado de naturaleza civil, con estructura y 

organización jerarquizada, bajo la jefatura y dependencia directa del alcalde respectivo, que 
podrá delegar el ejercicio de sus atribuciones cuando así lo prevea la normativa aplicable.

2. Sus miembros son funcionarios de carrera municipales pertenecientes a la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase de Funcionarios de 
Policía Local.

En el ejercicio de sus funciones, tienen a todos los efectos legales el carácter de agentes 
de la autoridad.

3. La pertenencia a los Cuerpos de la Policía Local es incompatible con el ejercicio de 
otra actividad pública o privada, estando sometidos al mismo régimen de incompatibilidades 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

4. El servicio que compete a la Policía Local será prestado directamente por el propio 
municipio, no permitiéndose la utilización de mecanismo alguno de gestión indirecta, 
contratación de naturaleza laboral o personal interino.

Artículo 11.  Régimen jurídico.
Las Policías Locales se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica de Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad, por la presente ley, por las normas marco que apruebe el Gobierno 
de Aragón, por los reglamentos municipales, así como por las disposiciones básicas y 
autonómicas de Régimen Local y Función Pública.

Artículo 12.  Ámbito territorial de actuación.
1. Los Cuerpos de Policía local actuarán en el ámbito territorial de sus respectivos 

municipios. No obstante, en situaciones de emergencia o especiales, podrán actuar fuera del 
mismo cuando el alcalde lo autorice, previa solicitud del municipio que lo requiera, sin 
perjuicio de las tareas de coordinación que correspondan al departamento competente. 
Cuando ejerzan funciones de protección de autoridades de las corporaciones locales, podrán 
actuar fuera del territorio municipal respectivo, previa comunicación y autorización de la 
Administración competente. En estos casos, actuarán bajo la dependencia del alcalde del 
ayuntamiento que los requiera y bajo el mando del jefe del cuerpo de este municipio.

2. Eventualmente, cuando, por necesidades estacionales o circunstancias 
extraordinarias, resulte insuficiente la plantilla de la Policía Local de algún municipio, podrá 
reforzarse su dotación mediante acuerdos bilaterales suscritos entre los ayuntamientos 
respectivos, en orden a que sus policías locales puedan actuar en la demarcación territorial 
del solicitante, por tiempo determinado y en régimen de comisión de servicios, siempre que 
no afecte al normal funcionamiento del servicio de Policía Local de origen. Estos convenios 
deberán ser comunicados con anterioridad a su firma al departamento competente. Los 
servicios se prestarán bajo la dependencia del alcalde del ayuntamiento donde se realicen y 
bajo el mando del jefe del cuerpo de este municipio.

3. Cuando ejerzan funciones de protección de autoridades de las corporaciones locales, 
podrán actuar fuera del término municipal según lo dispuesto en la legislación vigente.

Artículo 13.  Principios básicos de actuación.
Son principios básicos de actuación de las Policías Locales:
1. Adecuación al ordenamiento jurídico, y especialmente:
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a) Ejercer su función con absoluto respeto a la Constitución, al Estatuto de Autonomía de 
Aragón y al resto del ordenamiento jurídico.

b) Actuar en cumplimiento de sus funciones con absoluta neutralidad política e 
imparcialidad, sin discriminación alguna por razón de raza, etnia, ideología, religión o 
creencias, sexo y orientación sexual, nación de pertenencia o cualquier otro tipo de 
condición o circunstancia personal o social.

c) Sujetarse en su actuación profesional a los principios de jerarquía y subordinación. En 
ningún caso, la obediencia debida podrá amparar órdenes que entrañen la ejecución de 
actos que manifiestamente constituyan infracción penal o sean contrarios a la Constitución o 
a las leyes.

d) Colaborar con la Administración de Justicia y auxiliarla, en los términos establecidos 
en la ley.

e) Actuar con integridad y dignidad. En particular, deberán abstenerse de todo acto de 
corrupción y oponerse a él.

2. En su relación con los ciudadanos:
a) Evitar, en el ejercicio de su actuación profesional, cualquier práctica abusiva, arbitraria 

o discriminatoria que entrañe violencia física o moral.
b) Observar en todo momento un trato correcto y esmerado, procurando su auxilio y 

protección siempre que las circunstancias lo aconsejen o fueren requeridos para ello. En 
todas sus intervenciones proporcionarán información cumplida, y tan amplia como sea 
posible, sobre las causas y finalidad de las mismas.

c) Actuar en el ejercicio de sus funciones con la decisión necesaria, sin demora, cuando 
de ello dependa evitar un daño grave, inmediato e irreparable, rigiéndose al hacerlo por los 
principios de congruencia, oportunidad y proporcionalidad en la utilización de los medios a su 
alcance.

d) Utilizar las armas solamente en situaciones en que exista un riesgo racionalmente 
grave para su vida, su integridad física o la de terceras personas, o en aquellas 
circunstancias que puedan suponer un grave riesgo para la seguridad ciudadana, de 
conformidad con los principios de congruencia, oportunidad y proporcionalidad en la 
utilización de los medios a su alcance.

3. En el tratamiento de detenidos:
a) Los miembros de la Policía Local deberán identificarse debidamente como tales en el 

momento de efectuar la detención.
b) Velarán por la vida e integridad física de las personas a quienes detuvieren o que se 

encuentren bajo su custodia y respetarán su honor y dignidad.
c) Darán cumplimiento y observarán con la debida diligencia los trámites, plazos y 

requisitos exigidos por el ordenamiento jurídico.
4. Dedicación profesional:
Deberán llevar a cabo sus funciones con total dedicación, debiendo intervenir siempre, 

en cualquier tiempo y lugar, se hallen o no de servicio, en defensa de la ley y la seguridad 
ciudadana.

5. Secreto profesional:
Deberán guardar riguroso secreto respecto a las informaciones que conozcan por razón 

o con ocasión del desempeño de sus funciones. No estarán obligados a revelar las fuentes 
de información, salvo que la ley les imponga otra actuación.

6. Responsabilidad:
Son responsables personal y directamente por los actos que, en su actuación 

profesional, llevaren a cabo infringiendo o vulnerando las normas legales o reglamentarias 
que rijan su profesión, así como los principios enunciados anteriormente.

Artículo 14.  Funciones.
1. Los miembros de las Policías Locales ejercerán las siguientes funciones:
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a) Proteger a las autoridades de las corporaciones locales y la vigilancia o custodia de 
sus edificios e instalaciones.

b) Ordenar, señalizar, dirigir y controlar el tráfico de vehículos en las vías urbanas 
comprendidos en su término municipal.

c) Instruir atestados por accidentes de circulación y delitos contra la seguridad vial en las 
vías urbanas de su término municipal.

d) Policía administrativa, en lo relativo a las ordenanzas, bandos y demás disposiciones 
municipales dentro del ámbito de su competencia.

e) Participar con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en las funciones de 
policía judicial, en los términos que establezca la legislación vigente.

f) Prestar auxilio en los casos de accidente, catástrofe o calamidad pública, participando, 
en la forma prevista en las leyes, en la ejecución de los planes de protección civil.

g) Efectuar diligencias de prevención y cuantas actuaciones tiendan a evitar la comisión 
de actos delictivos, en el marco de colaboración establecido en las juntas de seguridad.

h) Vigilar los espacios públicos y colaborar con las demás Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad en la protección de manifestaciones y en el mantenimiento del orden en grandes 
concentraciones humanas, cuando sean requeridos para ello.

i) Cooperar en la resolución de los conflictos privados cuando sean requeridos para ello.
j) Cualquier otra función de policía y seguridad que, de acuerdo con la legislación 

vigente, les sea encomendada, como policía medioambiental, urbanística, social o de 
atención y denuncia ante la Administración de las situaciones de marginación.

2. Las actuaciones que practique la Policía Local en el ejercicio de las funciones 
previstas en los apartados c) y g) precedentes deberán ser comunicadas a las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado competentes.

CAPÍTULO II
Organización

Artículo 15.  Cuerpos de Policía Local.
1. En los municipios de más de 10.000 habitantes, deberá existir un Cuerpo de Policía 

Local al que deberá dotarse de la plantilla, medios técnicos y dependencias necesarias para 
la adecuada prestación de las funciones encomendadas.

2. Los municipios con población igual o inferior a 10.000 habitantes podrán crear y 
organizar su propio Cuerpo de Policía Local, al que deberá dotarse de la plantilla, medios 
técnicos y dependencias necesarias para la adecuada prestación de las funciones 
encomendadas.

3. Dentro de cada municipio, la Policía se integrará en un Cuerpo único, aunque puedan 
existir especialidades de acuerdo con sus necesidades, para la realización de las funciones 
establecidas en el artículo 14 de esta ley.

4. Los municipios son autónomos para organizar su Cuerpo de Policía Local, dentro del 
respeto a las normas y principios básicos establecidos en esta ley y su desarrollo 
reglamentario.

5. La denominación de cada Cuerpo de Policía será «Policía Local de…» seguido del 
nombre oficial del municipio.

6. Los municipios que dispongan de Cuerpo de Policía elaborarán y aprobarán un 
reglamento de organización y funcionamiento del mismo, que deberá ajustarse a lo 
establecido en esta ley, a los criterios y contenidos mínimos que se prevean en las normas 
marco que apruebe el Gobierno de Aragón y a las disposiciones reglamentarias que la 
desarrollen.

7. El Reglamento de cada Cuerpo deberá señalar:
a) Las unidades en que, en su caso, se estructure el Cuerpo y las funciones que 

corresponden a cada una de ellas.
b) El empleo que corresponda a los distintos puestos de mando y sus funciones.
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c) La línea jerárquica de mando y el régimen de sustitución en caso de ausencia, 
incluyendo al jefe del Cuerpo. En todo caso, será el alcalde quien desempeñe la superior 
jefatura.

d) El sistema de provisión de puestos del Cuerpo, incluidos los de mando y el del jefe del 
Cuerpo, de conformidad con lo establecido en esta Ley.

e) La regulación de los sistemas de traslado entre las distintas unidades y demás 
puestos de la plantilla.

Artículo 16.  Jefe del Cuerpo.
1. El mando operativo de la Policía Local corresponderá al jefe del Cuerpo, quien 

ejercerá sus funciones bajo la superior autoridad y dependencia directa del alcalde.
2. El jefe del Cuerpo tiene el mando inmediato sobre todas las unidades y servicios en 

los que se organice.
3. El nombramiento del jefe del Cuerpo corresponde al alcalde, previa convocatoria 

pública a través de alguno de los siguientes sistemas:
a) Concurso-oposición libre.
b) Concurso entre funcionarios de carrera del mismo o de otro Cuerpo de Policía de 

Aragón que pertenezcan a igual o superior categoría.
c) Libre designación entre funcionarios pertenecientes a Cuerpos de Policía Local de 

cualquier comunidad autónoma.

Artículo 17.  Agrupaciones para el sostenimiento de Cuerpos de Policía Local.
1. Podrán asociarse, para la ejecución de las funciones asignadas a los Policías Locales 

en esta ley, dos o más municipios limítrofes, pertenecientes todos a la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

Esto se formalizará mediante la constitución de una agrupación para el sostenimiento de 
personal común, conforme a lo dispuesto en la legislación aplicable, manteniéndose la 
titularidad y dependencia de los respectivos municipios y dependiendo funcionalmente de la 
agrupación.

2. La creación de estas agrupaciones requerirá la autorización del departamento 
competente. A tal efecto, los ayuntamientos le remitirán informe justificativo de las 
necesidades, proyecto de estatutos, costes y programa de implantación y adecuada 
prestación del servicio.

3. Los estatutos de la agrupación de municipios incluirán necesariamente lo establecido 
en la normativa sobre Régimen Local, precisando las funciones y condiciones de prestación 
del servicio.

CAPÍTULO III
Medios técnicos

Artículo 18.  Uniformidad.
1. Por decreto del Gobierno de Aragón, a propuesta del departamento competente, 

previo informe de la Comisión de Coordinación de Policías Locales, se establecerán las 
normas básicas y comunes de uniformidad e identificación de las Policías Locales, que 
regularán en todo caso:

a) Definición de las prendas de uniforme.
b) Definición de las enseñas.
c) Definición de distintivos de empleo y mando.
2. El uniforme de los policías locales de Aragón incorporará preceptivamente el escudo 

de Aragón y el del municipio respectivo.
3. Las personas que vistan uniforme en la prestación de servicios de vigilancia y 

seguridad de personas y bienes, complementarios o subordinados respecto a los de la 
seguridad pública, deberán utilizar prendas que no induzcan a confusión con los miembros 
de la Policía Local.
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Artículo 19.  Identificación.
1. Los policías locales, en el ejercicio de sus funciones, portarán un carné profesional 

expedido por el Gobierno de Aragón y una placa policial con un número de identificación 
personal, que coincidirá con el del Registro regulado en el artículo 7 de la presente ley, 
facilitada por el municipio según modelo homologado por el departamento competente del 
Gobierno de Aragón. El número de identificación personal deberá figurar de manera visible 
en el uniforme.

2. En el ejercicio de sus funciones, los miembros de la Policía Local tendrán la obligación 
de identificarse con el carné profesional ante los ciudadanos que así lo requieran.

3. Ningún policía local uniformado podrá exhibir públicamente otros distintivos que no 
sean los fijados reglamentariamente.

Artículo 20.  Armamento.
1. Los miembros de la Policía Local, cuando actúen en ejercicio de sus funciones, 

portarán las armas que reglamentariamente se señalen. A tal fin, cada municipio deberá 
proporcionarles los medios técnicos y operativos necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones.

2. En el uso de las armas, los miembros de la Policía Local se ajustarán a lo dispuesto 
en la legislación general aplicable.

3. Corresponde a cada municipio, por sí solo o en colaboración con el Gobierno de 
Aragón, garantizar la formación periódica para el mantenimiento y utilización de las armas de 
fuego, promoviendo la realización de al menos una práctica de tiro anual.

4. Si se observase que existen indicios razonables y motivados de que la tenencia del 
arma reglamentaria pudiera implicar riesgo para la integridad física del propio funcionario o 
de terceras personas, se podrá acordar la retirada cautelar de la misma por el alcalde o la 
persona en quien delegue.

TÍTULO III
De los funcionarios de los Cuerpos de Policías Locales

CAPÍTULO I
Estructura

Artículo 21.  Plantilla y relación de puestos de trabajo.
1. Cada ayuntamiento deberá aprobar la plantilla de Policía Local que integrará todos los 

puestos de trabajo correspondientes a cada grupo, subgrupo, escala y categoría de 
personal, conforme a lo dispuesto en la presente ley.

2. En la relación de puestos de trabajo se indicará, al menos para cada puesto, la 
denominación, nivel, características, contenidos funcionales, necesidades formativas, 
complementos que tiene asignados y forma de provisión.

Artículo 22.  Estructura.
1. Orgánicamente, la Policía Local se estructurará en los siguientes grupos, subgrupos, 

escalas y categorías:
Grupo A, Subgrupo A1: Escala Superior o de mando, que comprende las categorías de:
a) Superintendente.
b) Intendente Principal.
c) Intendente.
Grupo A, Subgrupo A2: Escala Técnica, que comprende las categorías de:
a) Inspector.
b) Subinspector.
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Grupo C, Subgrupo C1: Escala Ejecutiva, que comprende las categorías de:
a) Oficial.
b) Policía.
2. No se podrá crear un puesto de una de las categorías contempladas en el apartado 

anterior sin que existan todas las inferiores y no podrá haber en la estructura más de dos 
puestos de la misma categoría sin que exista el inmediato superior.

CAPÍTULO II
Selección, ingreso y movilidad

Artículo 23.  Bases y programas mínimos.
1. El Gobierno de Aragón fijará las bases y programas mínimos de las convocatorias de 

ingreso y acceso a las distintas categorías de la Policía Local, así como los contenidos de 
los cursos de formación básica, para promoción interna, ascenso o mando.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, el alcalde podrá completar las 
bases y programas mínimos teniendo en cuenta las especiales características de su ámbito 
territorial, mediante la exigencia de requisitos y especialización de los conocimientos que 
estime convenientes.

3. La selección de los miembros de los Cuerpos de Policía local se realizará por los 
ayuntamientos de acuerdo con los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad 
y publicidad, correspondiendo a los mismos publicar íntegramente en el Boletín Oficial de la 
Provincia las bases de la convocatoria e insertar en el Boletín Oficial del Aragón un anuncio 
de la misma.

4. Los ayuntamientos, mediante acuerdo plenario y con la firma del correspondiente 
convenio de colaboración, podrán encomendar la selección de los policías locales a la 
Comunidad Autónoma de Aragón, a través del Instituto Aragonés de Administración Pública. 
En tal caso, las plazas, reunidas en grupos, subgrupos, escalas y categorías, se ofertarán en 
convocatorias periódicas, cuyas bases aprobará íntegramente el titular del departamento 
competente del Gobierno de Aragón en materia de coordinación de Policías Locales.

Una vez seleccionado el personal y asignado destino en función de la puntuación 
obtenida y del orden de prelación señalado por cada aspirante, corresponderá al alcalde su 
nombramiento.

Artículo 24.  Requisitos de ingreso.
Para ser admitido a las pruebas selectivas de ingreso a la Policía Local, el aspirante 

deberá ostentar la nacionalidad española, tener cumplidos 18 años de edad y no superar los 
35 y reunir, en la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias, los requisitos 
generales establecidos en la legislación sobre Función Pública y en las normas marco que 
desarrollen la presente ley.

Artículo 25.  Sistemas de ingreso y provisión.
1. El ingreso o acceso en la categoría de Policía se realizará por el sistema de oposición 

libre y/o movilidad.
2. El ingreso en la categoría de Subinspector y de Intendente podrá realizarse por el 

sistema de oposición, promoción interna o movilidad, en los términos recogidos en esta ley y 
en sus normas de desarrollo.

3. El acceso a las categorías de Oficial, Inspector e Intendente Principal se realizará 
mediante promoción interna o movilidad, en los términos previstos en el artículo 26 de esta 
ley y en sus normas de desarrollo.

4. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio del nombramiento del Jefe del 
Cuerpo, que se realizará por el procedimiento establecido en el artículo 16 de esta ley y por 
lo previsto en el reglamento de cada Cuerpo.
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Artículo 26.  Movilidad.
1. La movilidad consiste en el traslado voluntario entre los funcionarios pertenecientes a 

distintas Policías Locales de Aragón. A estos efectos, el ayuntamiento reservará un 
porcentaje, no inferior al 20%, de las vacantes que oferte en cada convocatoria, para 
proceder a su provisión mediante concurso de méritos abierto a funcionarios de la Policía 
Local de igual o superior categoría, en el que podrá valorar los méritos y capacidades y, en 
su caso, aptitudes de los candidatos, que mejor se adapten a las características de los 
puestos de trabajo.

2. Serán requisitos mínimos para participar en el concurso de méritos:
a) Pertenecer a idéntica o superior categoría profesional dentro del mismo subgrupo que 

el puesto o los puestos convocados.
b) Contar con una antigüedad mínima de cinco años en el puesto de origen.
c) No estar afectado por separación, suspensión o inhabilitación del servicio.
3. Los funcionarios que ocupen puestos ofertados por movilidad se integrarán, a todos 

los efectos, en la Función Pública del municipio de destino, respetándose los derechos de 
grado y antigüedad que el funcionario tuviese reconocidos, quedando, respecto de su 
municipio de origen, en la situación administrativa de servicio en otras Administraciones 
públicas.

4. El Gobierno de Aragón, a propuesta del departamento competente en la materia, 
determinará mediante decreto el baremo de méritos básicos y mínimos.

5. El departamento competente del Gobierno de Aragón publicará periódicamente en el 
Boletín Oficial de Aragón las convocatorias efectuadas por los distintos ayuntamientos, con 
objeto de que la movilidad se realice de forma simultánea para garantizar el derecho de 
acceso a los respectivos empleos en condiciones de igualdad.

6. Los alcaldes podrán autorizar la permuta de destino entre dos miembros en activo de 
distintos cuerpos de la Policía Local de Aragón cuando así lo soliciten y cumplan los 
requisitos que reglamentariamente se establezcan.

No podrá concederse nueva permuta a dichos funcionarios hasta que transcurran cinco 
años desde que se haya obtenido la anterior.

Artículo 27.  Comisión de servicios.
Los funcionarios de los cuerpos de Policía Local de Aragón podrán pasar a ocupar una 

plaza en la plantilla de otro Cuerpo en régimen de comisión de servicios, cuya duración no 
podrá ser superior a dos años, de acuerdo con la normativa de Función Pública, debiendo 
procederse por el Ayuntamiento a la convocatoria de la plaza mediante concurso de traslado 
seis meses antes de la terminación del plazo indicado para su provisión en propiedad.

CAPÍTULO III
Derechos y deberes

Artículo 28.  Derechos.
Los derechos de los funcionarios de la Policía Local son los recogidos en la Ley 

Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, así como los establecidos con carácter 
general para los funcionarios, con las especificidades contempladas en esta ley, y, en 
particular, los siguientes:

a) Remuneración justa y adecuada.
b) Promoción profesional, social y humana, de acuerdo con los principios de objetividad, 

igualdad de oportunidades, mérito y capacidad.
c) Provisión de los puestos de trabajo en las respectivas categorías conforme a los 

principios de mérito, capacidad y antigüedad.
d) Formación y perfeccionamiento.
e) Carrera profesional.
f) Movilidad voluntaria en la forma prevista en esta ley.
g) Jornada de trabajo adaptada a las peculiaridades de la función policial.
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h) Obtener información y participar en las cuestiones de personal a través de sus 
representantes sindicales.

i) Afiliarse a partidos políticos, sindicatos y asociaciones profesionales o de otra índole, 
sin que por tal motivo puedan ser objeto de discriminación.

j) Información y participación en temas profesionales, con las limitaciones derivadas de la 
función policial.

k) Representación y negociación colectiva, de acuerdo con la legislación vigente.
l) Premios, distintivos, felicitaciones y condecoraciones que se establezcan 

reglamentariamente, según los criterios de coordinación que se determinen.
m) Prestación del servicio en condiciones adecuadas.
n) Protección de la salud física y psíquica.
o) Vestuario y equipo adecuado al puesto de trabajo que desempeñan, que habrá de ser 

proporcionado por el Ayuntamiento.
p) Exposición a través de vía jerárquica, verbalmente o por escrito, de sugerencias 

relativas a los servicios, horarios y otros aspectos relacionados con el desempeño de sus 
funciones, así como cuantas peticiones consideren oportunas.

q) Defensa y asistencia jurídica, cuando sean inculpados judicialmente por actos 
realizados en el ejercicio de sus funciones por su condición de policías locales, que deberá 
asumir el Ayuntamiento. En los casos en que resulten condenados por dolo, negligencia 
grave o abuso de autoridad deberán asumir íntegramente el coste de la asistencia jurídica.

r) Permanencia en el servicio activo hasta la edad de jubilación que se establezca en la 
legislación vigente en materia de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

s) Demás derechos que se establezcan en las leyes y en las disposiciones 
reglamentarias de desarrollo o se deriven de los anteriores.

Artículo 29.  Distinciones y condecoraciones.
1. Los ayuntamientos podrán conceder a los miembros de la Policía Local premios, 

distintivos, felicitaciones y condecoraciones por los actos de especial trascendencia 
realizados en la prestación del servicio o en reconocimiento de su trayectoria profesional, de 
acuerdo con el procedimiento y con los requisitos que se establezcan reglamentariamente.

2. Estas distinciones se anotarán en el expediente personal del funcionario y en el 
Registro a que se refiere el artículo 7 de la presente ley y serán valoradas como mérito en 
los concursos de provisión de puestos de trabajo, en la forma y con los requisitos que 
reglamentariamente se determinen.

3. El Gobierno de Aragón podrá conceder a los miembros de la Policía Local de 
municipios aragoneses distintivos y condecoraciones por actos de especial trascendencia 
realizados en la prestación del servicio o en reconocimiento de su trayectoria profesional, de 
acuerdo con el procedimiento y con los requisitos que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 30.  Deberes.
Los funcionarios de la Policía Local tienen los deberes establecidos con carácter general 

en el Estatuto Básico del Empleado Público, así como los que se derivan de los principios 
básicos de actuación en el ejercicio de sus funciones, contenidos en el artículo 5 de la Ley 
Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y, en particular, los siguientes:

a) Jurar o prometer acatamiento a la Constitución y al Estatuto de Autonomía de Aragón.
b) Velar por el cumplimiento de la Constitución, el Estatuto de Autonomía de Aragón y el 

resto del ordenamiento jurídico.
c) Obedecer y ejecutar las órdenes recibidas de sus mandos, salvo que las mismas 

constituyan ilícito penal o contradigan manifiestamente el ordenamiento jurídico. En el 
supuesto de tal contradicción, deberán dar cuenta inmediata al superior jerárquico del que 
hubiera dado la orden.

d) Mantener en el servicio una actitud de activa vigilancia, prestando atención a cuantas 
incidencias observen, especialmente las que afecten a los servicios públicos y conservación 
de bienes locales, a fin de remediarlas por sí mismos o, en su caso, dar conocimiento a 
quien corresponda.
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e) Informar a sus superiores, por el conducto establecido, de cualquier incidencia en el 
servicio. Cuando la exposición de tales incidencias deba hacerse por escrito, este ha de 
reflejar fielmente los hechos, aportando cuantos datos objetivos sean precisos para la clara 
comprensión de los mismos.

f) Prestarse apoyo mutuo, ajustando su actuación al principio de cooperación recíproca 
con los demás Cuerpos y Fuerzas de Seguridad.

g) Tratar a los ciudadanos con la mayor corrección, evitando toda violencia de lenguaje y 
conducta, actuando con la reflexión, diligencia y prudencia necesarias.

h) Saludar reglamentariamente a las autoridades locales, autonómicas y estatales, 
mandos de la Policía y a cualquier ciudadano al que se dirijan, siempre que no tengan 
asignadas otras funciones que lo impidan. Igualmente, a los símbolos e himnos en actos 
oficiales.

i) Observar rigurosamente lo dispuesto en la normativa vigente, en cuanto a los derechos 
de los detenidos, cuando procedan a la detención de alguna persona o la custodien.

j) Intervenir para prevenir la comisión de cualquier delito o falta.
k) Presentarse, en todo momento, en perfecto estado de uniformidad y aseo personal, 

salvo causa justificada, manteniendo bien conservados el vestuario y equipos que use o 
tenga a su cargo. El uniforme no podrá utilizarse, en ningún caso, al margen de los servicios 
encomendados.

l) Puntualidad y cumplimiento íntegro de la jornada de trabajo.
m) En la realización de los servicios, el de mayor categoría asumirá la iniciativa y 

responsabilidad de estos. En caso de igualdad de empleo, asumirá la iniciativa y 
responsabilidad el de mayor antigüedad, salvo que el mando inmediato u otro superior 
efectúe la designación expresamente.

n) Llevar armas y su utilización en los casos previstos en las normas, y de acuerdo con 
los principios de congruencia, oportunidad y proporcionalidad.

ñ) Efectuar las solicitudes o reclamaciones relacionadas con el servicio utilizando los 
cauces reglamentarios.

o) Abstenerse durante la prestación del servicio de ingerir bebidas alcohólicas o drogas 
tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas y no incorporarse al servicio habiéndolas 
ingerido.

El policía local que, durante la prestación del servicio, presente síntomas evidentes de 
ingesta de alguna de las sustancias recogidas en el apartado anterior, podrá ser sometido a 
un análisis clínico a fin de concretar su situación.

p) Cumplir con absoluto rigor la normativa sobre incompatibilidades, absteniéndose de 
realizar aquellas actividades que puedan comprometer su objetividad e imparcialidad.

q) Abstenerse de participar en huelgas o acciones sustitutivas de las mismas o 
concertadas con el fin de alterar el normal funcionamiento de los servicios.

r) Los demás que establezcan las leyes y disposiciones reglamentarias de desarrollo o 
deriven de los anteriores.

Artículo 31.  Régimen disciplinario.
1. El régimen disciplinario aplicable a la Policía local será el establecido en cada 

momento para el Cuerpo Nacional de Policía en cuanto a la tipificación de las infracciones y 
sanciones.

2. El procedimiento y los órganos competentes para el ejercicio de la potestad 
disciplinaria serán los previstos para los funcionarios de la Administración local.

CAPÍTULO IV
Condiciones de Trabajo

Artículo 32.  Criterios generales.
Los funcionarios de la Policía Local se regirán en materia de jornada, horario de trabajo, 

descansos, permisos, licencias, vacaciones, situaciones administrativas, derechos pasivos, 
pérdida de la condición de funcionario y demás condiciones de trabajo por lo establecido en 
la legislación básica de funcionarios y la de régimen local, en la normativa autonómica 
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reguladora de la Administración local y de la Función Pública, en el Reglamento municipal de 
organización y funcionamiento de la Policía Local y en los pactos o acuerdos del personal 
funcionario de la respectiva entidad que contemple la especifidad de su trabajo y su peculiar 
estructura.

Artículo 33.  Salud laboral.
1. Cada municipio promoverá el mantenimiento de las condiciones físicas y garantizará 

la vigilancia periódica del estado de salud de sus policías locales, mediante una revisión 
médica anual de carácter psicofísico.

2. La insuficiencia física, psíquica y/o sensorial de los policías locales para el desempeño 
de sus funciones concretas, que no suponga la declaración de ningún tipo de incapacidad, 
deberá ser evaluada por un tribunal, que estará compuesto por tres médicos que posean 
conocimientos idóneos en relación con el tipo de afección o enfermedad que sufra el policía, 
uno designado por el Ayuntamiento, otro designado por el interesado y otro escogido entre 
facultativos del Servicio Aragonés de Salud.

3. El tribunal médico emitirá un dictamen, acompañado, en su caso, del parecer del 
facultativo que discrepe, que concluirá con la declaración de «apto» o «no apto» para el 
desempeño de las funciones concretas de su puesto, que remitirá al alcalde para que adopte 
la pertinente resolución, en su caso, de adaptación del puesto de trabajo a las condiciones 
de su titular.

4. Podrá acordarse, de oficio o a solicitud del interesado, la reincorporación a su puesto, 
en el caso de que hayan desaparecido las causas que motivaron la insuficiencia de aptitudes 
físicas o psíquicas, previo dictamen del tribunal médico.

Artículo 34.  Segunda actividad.
1. La segunda actividad es aquella modalidad de situación administrativa de los 

funcionarios de la Policía Local, distinta del servicio activo, que tiene por objeto garantizar 
una adecuada aptitud psicofísica mientras permanezca en el servicio activo, asegurando su 
eficacia.

2. Los ayuntamientos que cuenten con Policía Local, en el ejercicio de sus potestades, 
podrán regular el procedimiento, destinos y retribuciones de la segunda actividad, según su 
organización y disponibilidades presupuestarias.

3. Los funcionarios de la Policía Local en situación de segunda actividad estarán sujetos 
a idéntico régimen disciplinario y de incompatibilidades que los que se encuentren en 
servicio activo.

Disposición adicional primera.  Términos genéricos.
Las menciones genéricas en masculino que aparecen en el articulado de la presente ley 

se entenderán referidas también a su correspondiente femenino.

Disposición adicional segunda.  Municipios de gran población.
En los municipios de gran población podrán crearse, por el Pleno de la Corporación, 

cuerpos de funcionarios para el ejercicio exclusivo de las funciones de ordenación, 
señalización y dirección del tráfico en el casco urbano. Dichos funcionarios no se integrarán 
en la Policía Local y, en el ejercicio de esas funciones, tendrán la consideración de agentes 
de la autoridad, subordinados a los miembros de la respectiva Policía Local.

Disposición adicional tercera.  Plan de Formación Autonómico.
Anualmente, se aprobará un Plan de Formación Autonómico. Cualquier persona física o 

jurídica interesada en proponer alguna actuación para ser incorporada a dicho plan deberá 
presentar sus propuestas conforme a los requisitos reglamentariamente exigidos antes de la 
conclusión del año en curso.
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Disposición adicional cuarta.  Acceso a la categoría de Policía de personal militar.
En las bases específicas de cada convocatoria para el ingreso a la categoría de Policía, 

el Alcalde u órgano al que corresponda su aprobación, podrá establecer una reserva de un 
máximo del 20 por 100 de las plazas convocadas para el acceso libre de militares 
profesionales de tropa y marinería con más de cinco años de servicios que cumplan los 
requisitos establecidos para el ingreso en dicha categoría. Las plazas reservadas no 
cubiertas se acumularán al resto de las convocadas.

Disposición transitoria primera.  Personal de la Administración local.
El personal de la Administración local que, a la entrada en vigor de esta ley, se encuentre 

desempeñando funciones que corresponden a la Policía Local cesará en el ejercicio de esas 
funciones para desempeñar las propias de la escala, subescala y clase en la que se 
encuentre adscrito.

Disposición transitoria segunda.  Equiparación e integración de los auxiliares de policía.
1. Los auxiliares de policía que, a la entrada en vigor de esta ley, hayan superado la 

oposición de Auxiliar de Policía Local y estén clasificados en la plantilla como funcionarios de 
carrera de la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase 
Auxiliar de Policía, pasarán a la categoría de policía.

2. (Anulado).
3. (Anulado).
4. Los trienios que se hubieren perfeccionado se valorarán de acuerdo con el grupo de 

clasificación al que pertenecía el funcionario.

Disposición transitoria tercera.  Integración de los miembros de la Escala Ejecutiva.
1. Los funcionarios que desempeñen puestos de trabajo en las categorías de Oficial y 

Policía pasarán a formar parte de la Escala Ejecutiva, quedando integrados en el Grupo C, 
Subgrupo C1.

2. Para ello, será requisito indispensable contar con la titulación correspondiente, con 
una antigüedad de cinco años en el subgrupo inferior y la superación de un curso que a tal 
efecto se programe por el departamento competente en materia de coordinación de Policías 
Locales o una antigüedad de diez años en el subgrupo inferior. En caso contrario, quedarán 
encuadrados en el Grupo C, Subgrupo C2, en situación «a extinguir».»

3. Los trienios que se hubieren perfeccionado se valorarán de acuerdo con el grupo de 
clasificación al que pertenecía el funcionario.

Disposición transitoria cuarta.  Integración de los miembros de la Escala Técnica.
1. Los funcionarios que desempeñen puestos de trabajo de la Escala Técnica quedarán 

integrados en el Grupo A, Subgrupo A2.
2. Para ello, será requisito indispensable contar con la titulación correspondiente. Los 

funcionarios que, en el momento de integrarse en el nuevo grupo, carezcan de la titulación 
académica requerida para su acceso, quedarán integrados únicamente a efectos retributivos, 
pero, en este caso, en situación «a extinguir». La obtención de la titulación correspondiente 
en un futuro permitirá la carrera profesional de los funcionarios integrados, no siendo posible 
en caso contrario.

3. Los trienios que se hubieren perfeccionado se valorarán de acuerdo con el grupo de 
clasificación al que pertenecía el funcionario.

Disposición transitoria quinta.  Procesos selectivos y titulaciones.
1. Los procesos de selección convocados con anterioridad a la entrada en vigor de la 

presente ley se regirán por las normas vigentes en el momento de la convocatoria.
2. La titulación para el acceso a la Escala Ejecutiva solo será exigible a partir de los tres 

años desde la entrada en vigor de esta ley, exigiéndose hasta ese momento la titulación 
correspondiente al Grupo C, Subgrupo C2, en el que quedarán integrados en la situación «a 
extinguir».
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Disposición transitoria sexta.  Reglamentos de organización y funcionamiento de la Policía 
Local.

Hasta la entrada en vigor de los nuevos Reglamentos de organización y funcionamiento, 
se aplicarán los vigentes en todo lo que no se oponga a lo dispuesto en esta ley.

Disposición transitoria séptima.  Academia Aragonesa de Policía Local.
En tanto no se cree y se ponga en funcionamiento la Academia de Policía Local, los 

cursos selectivos de formación, de ascensos, perfeccionamiento, reciclaje y especialización 
se desarrollarán a través de la Academia de Policía del Ayuntamiento de Zaragoza, previo 
convenio entre el Gobierno de Aragón y dicho Ayuntamiento, sin perjuicio de todos aquellos 
cursos que el Gobierno de Aragón pudiera organizar a través del Instituto Aragonés de 
Administración Pública o de la dirección general competente en materia de coordinación de 
Policías Locales.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda derogada la Ley 7/1987, de 15 de abril, de Coordinación de Policías Locales de 

Aragón, y la disposición adicional segunda de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración 
Local de Aragón, en lo relativo a la determinación de las categorías en que se estructuran los 
Cuerpos de Policía Local.

2. Asimismo quedan derogadas cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en la presente ley.

Disposición final primera.  Habilitación de desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón a dictar, en el plazo de dieciocho meses, las 

disposiciones necesarias para la aplicación y desarrollo de la presente ley.

Disposición final segunda.  Protección de la maternidad.
Se habilita al Gobierno para incorporar en el desarrollo reglamentario de la presente ley 

normas de protección para la situación de embarazo, parto o puerperio, especialmente en 
las pruebas de acceso a las plazas de policía local.

Disposición final tercera.  Desarrollo reglamentario de la Academia Aragonesa de Policías 
Locales.

El Reglamento de organización y funcionamiento de la Academia Aragonesa de Policías 
Locales, al que alude el artículo 8.3, deberá ser aprobado en el plazo de dieciocho meses 
desde la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición final cuarta.  Adaptación de la estructura y organización interna de la Policía 
Local y de sus reglamentos.

1. Los municipios con Policía Local aprobarán en el plazo de dieciocho meses, desde la 
entrada en vigor del Reglamento que desarrolle la presente ley, su correspondiente 
Reglamento de organización y funcionamiento o, si ya lo tuvieran aprobado, lo modificarán 
conforme a los preceptos contenidos en la presente ley y a las disposiciones que se dicten 
en su desarrollo.

2. Los ayuntamientos cuya Policía Local no se ajuste a lo dispuesto en el capítulo II del 
título II de esta ley deberán adaptar su estructura a lo que en él se establece.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 

de Aragón.
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§ 124

Ley 1/1992, de 17 de febrero, de medidas para la ordenación integral 
del Somontano del Moncayo

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 24, de 28 de febrero de 1992
«BOE» núm. 61, de 11 de marzo de 1992
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1992-5748

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno que se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado»; todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 20 y 21 del Estatuto de Autonomía.

PREAMBULO
La ordenación integral del Somontano del Moncayo, formado por el territorio de los 

municipios de Alcalá de Moncayo, Ambel, Añón, Grisel. Litago, Lituénigo, Los Fayos, San 
Martín de la Virgen del Moncayo, Santa Cruz de Moncayo, Talamantes, Trasmoz, Vera de 
Moncayo, Malón, El Buste, Vierlas, Novallas, Calcena, Purujosa, Trasobares, Torrellas, 
Balbuente y la zona del término municipal de Tarazona, tiene como finalidad dotar a esta 
zona de un régimen especial para posibilitar su desarrollo socioeconómico y el 
mantenimiento de un adecuado nivel demográfico.

La pérdida continuada de población (61 por 100 desde 1950) y su elevada media de 
edad (la relación entre menores de quince años y mayores de sesenta y cinco es de 0,67, 
frente a 1,05 del Moncayo/Campo de Borja), el absoluto predominio de la población activa 
agraria (63 por 100, frente al 33 por 100 de su base de referencia), la dependencia casi total 
de las transferencias del exterior (63 por 100) y el bajo porcentaje de tierras cultivadas son 
algunos de los problemas específicos del Somontano del Moncayo.

Todo programa de desarrollo ha de hacerse compatible con el mantenimiento de la alta 
cualificación de los recursos naturales de la comarca, teniendo como principios básicos la 
ordenada utilización de los recursos naturales, el aprovechamiento sostenido de los mismos 
y la preservación de la diversidad genética y la variedad, singularidad y belleza de los 
ecosistemas y del paisaje.

Las características geomorfológicas del Somontano del Moncayo constituyen un marco 
adecuado para el desarrollo de actividades relacionadas con el turismo, el ocio, el descanso 
y la segunda residencia. Ahora bien, su desarrollo precisa de una mejora de la red de 
comunicaciones que corrija las diferencias que presentan los servicios de transporte público 
y los equipamientos colectivos. De esta forma, se elevará el nivel de vida de la población y 
se fomentará la implantación de actividades productivas, especialmente en el sector 
servicios.
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Para la consecución de estas finalidades, la Ley prevé la aprobación del Programa de 
ordenación integral del Somontano del Moncayo, que utilizará coordinadamente los 
instrumentos existentes para resolver los problemas y dificultades específicos y concretos de 
los municipios, regulando su contenido, ejecución, seguimiento y control.

El Programa tendrá el carácter de una acción común para el desarrollo integral del 
Somontano del Moncayo, y su aprobación corresponderá a la Diputación General, a 
propuesta del Consejero de Ordenación Territorial, Obras Públicas y Transportes.

El Programa de ordenación integral del Somontano del Moncayo tendrá en cuenta, 
asimismo, los objetivos del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Moncayo, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 4/1989, de Conservación de los Espacios Naturales y 
de la Flora y Fauna Silvestres, así como lo establecido en el Plan Rector de Uso y Gestión 
del Parque Natural de la Dehesa del Moncayo.

CAPÍTULO PRIMERO
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto el establecimiento de una serie de medidas para la 

ordenación integral del Somontano del Moncayo, con la finalidad de potenciar su desarrollo 
socioeconómico y la calidad de vida de sus habitantes.

Artículo 2.  Ambito de aplicación.
A los efectos de esta Ley, el Somontano del Moncayo está integrado por los términos 

municipales de Alcalá de Moncayo, Ambel. Añón, Grisel, Litago, Lituénigo, Los Fayos, San 
Martín de la Virgen del Moncayo, Santa Cruz de Moncayo, Talamantes, Trasmoz, Vera de 
Moncayo, Malón, El Buste, Vierlas, Novallas, Calcena, Purujosa, Trasobares, Torrellas, 
Balbuente y la zona del término municipal de Tarazona situada sobre la cota 1.000.

Artículo 3.  Actuación de la Diputación General de Aragón.
1. La Diputación General de Aragón ejercerá las acciones necesarias para concluir un 

Programa de ordenación integral del Somontano del Moncayo.
2. De los Presupuestos de la Comunidad Autónoma se destinarán para la realización de 

las acciones contenidas en el Programa o en los Convenios que lo desarrollen durante los 
años 1992-1995, al menos, 1.200 millones de pesetas.

CAPÍTULO II
Programa de ordenación integral del Somontano del Moncayo

Artículo 4.  Objetivos del Programa.
En desarrollo de esta Ley, se aprobará el Programa de ordenación integral del 

Somontano del Moncayo, que tendrá los siguientes objetivos:
a) La defensa y protección del medio físico del Somontano del Moncayo, con especial 

atención al área de su Parque Natural.
b) La recuperación de la vegetación autóctona.
c) La racional utilización del suelo.
d) La protección de la vivienda y de la arquitectura rural.
e) El fomento de las actividades turísticas y recreativas.
f) La mejora de las comunicaciones intracomarcales y de la accesibilidad viaria al Parque 

Natural de la Dehesa del Moncayo, con el máximo respeto a los espacios naturales 
protegidos.

g) La mejora del transporte público comarcal.
h) la mejora de los regadíos y de la gestión del agua.
i) La mejora de las infraestructuras y equipamientos colectivos.
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Artículo 5.  Instrumentos.
Son instrumentos para la consecución de los objetivos citados en el artículo anterior:
a) La aprobación de un Plan de ordenación de los recursos naturales y las acciones de 

defensa del medio natural del Moncayo, contemplándose, entre otras, la ordenación del 
estacionamiento de vehículos, creando para ello las correspondientes zonas.

b) La elaboración de directrices para el planteamiento urbanístico y para el tratamiento 
arquitectónico de los núcleos urbanos del Moncayo y el apoyo a la gestión urbanística 
municipal.

c) La ejecución de un programa de rehabilitación de vivienda en los municipios del 
Somontano del Moncayo.

d) La ejecución de un programa de inversiones de promoción turística del Moncayo.
e) La ejecución o impulso, en su caso, de la regulación de los recursos hidráulicos.
f) Proyectos de abastecimientos de aguas, saneamientos y depuración de aguas 

residuales, electrificación rural, pavimentación, mejora de caminos rurales y dotación de 
equipamientos colectivos.

CAPÍTULO III
Organos de administración y ejecución del Programa

Artículo 6.  Consejo de Coordinación.
1. El Consejo de Coordinación del Somontano del Moncayo es el órgano encargado de 

informar el Programa de ordenación integral, de controlarlo y de evaluar los efectos de su 
ejecución y gestión

2. El Consejo de Coordinación estará presidido por un miembro de la Diputación General 
y formarán parte del mismo:

a) Un representante de cada uno de los Departamentos de la Diputación General de 
Aragón, a excepción del representado con su presidencia.

b) Un representante de cada uno de los municipios que integran el área de intervención, 
según lo dispuesto en el artículo segundo de esta Ley.

c) Un representante de la Diputación Provincial de Zaragoza.
d) El Gerente del Consejo, con voz pero sin voto.
3 El Consejo podrá invitar a tomar parte en sus reuniones a un representante de la 

Administración del Estado, que tendrá voz pero no voto. En todo caso, y en función del tipo 
de acuerdos que el Consejo deba adoptar, se podrá solicitar informe a cuantas 
Administraciones, Entidades públicas o privadas y personas se considere necesario para 
una mejor formación de su voluntad.

Artículo 7.  Funciones del Consejo.
Son funciones del Consejo de Coordinación del Somontano del Moncayo:
a) informar el Programa de ordenación integral del Somontano del Moncayo
b) Informar los Planes de ordenación de los recursos naturales.
c) Remitir el Programa de ordenación integral del Somontano del Moncayo a las 

Administraciones públicas competentes.
d) Controlar y evaluar la ejecución del Programa.
e) Cuantas funciones específicas se le atribuyen por los Convenios que se firmen para el 

desarrollo del Plan de ordenación integral. Estas funciones serán cumplidas tal como se 
indique en los respectivos Convenios.

f) Aprobar el Reglamento de funcionamiento interno

Artículo 8.  Gerencia.
1. Del Consejo de Coordinación del Somontano del Moncayo dependerá una Gerencia 

del Programa, cuyo responsable será el Gerente, nombrado por la Diputación General, a 
propuesta del Consejo.
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2. El Gerente deberá poseer conocimientos y experiencia en organización y gestión 
pública.

3. La Gerencia, con su infraestructura administrativa, tendrá su sede en la comarca del 
Moncayo. La Diputación General de Aragón adscribirá los medios personales y materiales 
necesarios a la Gerencia para el correcto desempeño de sus funciones.

4. A efectos de procedimiento y apoyo administrativo, la Gerencia se adscribirá al 
Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma que determine la Diputación 
General.

Artículo 9.  Funciones de la Gerencia.
Son funciones de la Gerencia del Programa de ordenación integral del Somontano del 

Moncayo las siguientes:
a) Elaborar el programa de Ordenación integral del Somontano del Moncayo y someterlo 

al Consejo de Coordinación para su informe y seguimiento.
b) Dirigir la aplicación del Programa siguiendo las instrucciones del Consejo.
c) Coordinar la actuación de las Administraciones competentes en la financiación, 

desarrollo y ejecución del Programa.
d) Disponer, en su caso, lo necesario para la ejecución de los convenios que surjan en 

aplicación del Programa.
e) Remitir a los servicios competentes de la Diputación General de Aragón la 

documentación necesaria para la tramitación administrativa de las acciones incluidas en el 
Programa.

f) Ejecutar los acuerdos del Consejo.

CAPÍTULO IV
Elaboración, aprobación, desarrollo y ejecución del programa

Artículo 10.  Elaboración y aprobación.
1. Elaborado el Programa por la Gerencia, tras consultar al Consejo de Coordinación 

para su informe, será elevado a la Diputación General para su aprobación mediante Decreto
2 El mismo procedimiento se seguirá para modificar el Programa

Artículo 11.  Desarrollo.
1. Como desarrollo del Programa, podrán suscribirse Convenios entre la Diputación 

General y las Administraciones locales interesadas en la ejecución de proyectos concretos y 
dispuestas, igualmente, a participar en su financiación

2. Los Convenios contendrán, al menos:
a) Mención de las acciones que se van a emprender, con la programación de su 

aplicación.
b) Reparto de la participación, en su financiación de las Administraciones que suscriban 

el Convenio y cuantas obligaciones, en general, asuma cada Administración.
c) Designación de los Entes u órganos encargados de la ejecución del Convenio o, en su 

caso, relación de las acciones concretas a ejecutar por cada una de las Administraciones.
d) Especificación del apoyo técnico a prestar por las diferentes Administraciones públicas

Artículo 12.  Ejecución.
La ejecución del Programa podrá agilizarse mediante la creación de una mancomunidad 

dedicada a la gestión de los servicios, para su conservación y explotación y para ejecutar o 
apoyar las inversiones necesarias. Las distintas Administraciones públicas ejecutarán las 
acciones de sus respectivas competencias previstas en el Programa, estableciendo las 
dotaciones presupuestarías precisas.
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Artículo 13.  Expropiación forzosa.
La aprobación del Programa llevara aparejada la declaración de utilidad pública e interés 

social, la necesidad de ocupación y el procedimiento de urgencia, a los efectos de la 
expropiación forzosa

Artículo 14.  Generación de empleo.
La Diputación General de Aragón y las restantes Administraciones que participen en la 

elaboración y financiación de acciones tendrán en cuenta, en relación a las mismas, su 
capacidad de generación de empleo y el incremento de la cualificación laboral.

CAPÍTULO V
Financiación

Artículo 15.  Financiación.
1. La financiación de las acciones contenidas en el Programa y en los Convenios que lo 

desarrollen corresponderá a la Diputación General de Aragón, la Diputación Provincial de 
Zaragoza y los Ayuntamientos vinculados, en la proporción y forma que figure en el 
Programa y en los Convenios que se suscriban.

2. La participación de la Diputación General de Aragón será, en todo caso, 
complementaria a la que haya resultado como promedio para la zona en los últimos tres 
ejercicios presupuestarios.

Disposición adicional primera.  
Presupuestos de la Comunidad Autónoma: Para atender la participación de la Diputación 

General de Aragón en las anualidades 1992, 1993, 1994 y 1995, los proyectos de 
presupuestos de la Comunidad Autónoma para cada uno de dichos ejercicios asignarán un 
crédito no inferior a 300 millones de pesetas a la Sección 13, Departamento de Ordenación 
Territorial, Obras Públicas y Transportes; Servicio 03, Dirección General de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo; Programa 432.1, Ordenación del Territorio; Concepto 768.0, 
Actuaciones en el Somontano del Moncayo.

Disposición adicional segunda.  
Ejecución de acciones: Se autoriza a la Diputación General para iniciar con anterioridad 

a la aprobación definitiva del Programa de ordenación integral del Somontano del Moncayo 
la ejecución de acciones que pretenda introducir en el mismo y que no cuenten con la 
oposición expresa de ninguna Administración interesada. La ejecución de esas acciones, en 
su caso, se desarrollará de la forma prevista en esta Ley.

Disposición adicional tercera.  
Aprobación del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales:
1. El Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Moncayo deberá elaborarse en 

el plazo máximo de un año desde la aprobación definitiva del Programa de ordenación 
integral. En el proceso de redacción del Plan se dará audiencia al Consejo de Coordinación.

2. En tanto sea aprobado este Plan, la Diputación General de Aragón aplicará al 
Somontano del Moncayo las normas actualmente vigentes sobre protección urbanística y de 
la naturaleza o las que las sustituyan.

Disposición adicional cuarta.  
Constitución del Consejo de Coordinación: El Consejo de Coordinación se constituirá en 

el plazo de tres meses desde la aprobación de esta Ley y aprobará su Reglamento de 
funcionamiento interno en el plazo de un mes desde su constitución. De su composición y 
del texto del Reglamento se dará traslado a la Diputación General y a la Comisión de 
Ordenación Territorial de las Cortes de Aragón.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 124  Ley de medidas para la ordenación integral del Somontano del Moncayo

– 2318 –



Disposición adicional quinta.  
Excepción a la aplicación del Programa: No obstante lo señalado en el artículo sexto, los 

Entes locales que, conocido el Programa, acuerden no participar quedarán excluidos del 
mismo.

Disposición final primera.  
La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Aragón».

Disposición final segunda.  
Se autoriza a la Diputación General para dictar las disposiciones reglamentarias que 

sean necesarias en desarrollo de esta Ley. Constituido el Consejo de Coordinación, se dará 
audiencia previa al mismo sobre el contenido de las medidas reglamentarias proyectadas.
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§ 125

Ley 10/2006, de 30 de noviembre, de creación de la Reserva Natural 
Dirigida de las Saladas de Chiprana

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 142, de 13 de diciembre de 2006

«BOE» núm. 22, de 25 de enero de 2007
Última modificación: 19 de marzo de 2012

Referencia: BOE-A-2007-1562

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
Mediante la presente ley, dictada en virtud de las competencias exclusivas de la 

Comunidad Autónoma de Aragón en materia de espacios naturales protegidos y de 
protección de los ecosistemas en los que se desarrolle la pesca fluvial y lacustre, acuicultura 
y caza, así como de las competencias compartidas que ostenta en materia de protección del 
medio ambiente, se dota de cobertura legal a la propuesta de declaración de la Reserva 
Natural Dirigida de las Saladas de Chiprana y su Zona Periférica de Protección, tal como 
figura en el Decreto 85/2006, de 4 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Complejo Lagunar de las Saladas de 
Chiprana.

La declaración del espacio como Reserva Natural Dirigida supondrá su incorporación a 
la Red Natural de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 8/2004, 
de 20 de diciembre, de medidas urgentes en materia de medio ambiente.

Reconociendo el valor de este humedal, mediante Resolución de 31 de mayo de 1994 
(BOE núm. 135, de 7 de junio de 1994), se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 17 de marzo de 1994, por el que se autoriza la inclusión de la laguna de 
Chiprana en la lista del Convenio relativo a los Humedales de Importancia Internacional 
(Convenio de Ramsar), especialmente como hábitat de aves acuáticas, incluyendo la 
Salada, el Prado del Farol, la Salada de Roces y una serie de terrenos aledaños a este 
complejo lagunar endorreico. En virtud de la Ley 8/2004, de 20 de diciembre, de medidas 
urgentes en materia de medio ambiente, se crea la Red Natural de Aragón, figura en la que 
se integran los humedales de importancia internacional incluidos en el Convenio de Ramsar.

Además de ello, y en función de la Directiva de Hábitats (Directiva 92/43/CEE del 
Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la 
fauna y flora silvestres) el complejo lagunar de las Saladas de Chiprana ha sido propuesto 
por el Gobierno de Aragón como Lugar de Importancia Comunitaria, con la intención de ser 
declarado posteriormente como Zona Especial de Conservación. Dicha designación se ha 
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fundamentado en la presencia de seis hábitats de interés comunitario, de los cuales dos son 
considerados como hábitats de tipo prioritario.

Todas estas razones motivaron el inicio del procedimiento de aprobación del Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales del complejo lagunar de las Saladas de Chiprana, 
mediante Decreto 154/1997, de 2 de septiembre, del Gobierno de Aragón, de conformidad 
con lo previsto en el Decreto 129/1991, de 1 de agosto, de la Diputación General de Aragón, 
por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento de aprobación de los Planes de 
Ordenación de los Recursos Naturales.

En el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del complejo lagunar de las 
Saladas de Chiprana, aprobado definitivamente por Decreto 85/2006, de 4 de abril, del 
Gobierno de Aragón, se propone la creación de una Reserva Natural Dirigida que 
comprende la Salada de Chiprana con sus playas y las comunidades vegetales asociadas, la 
Salada de Roces con su orla de carrizal y de tamarices, el Prado del Farol y sus 
comunidades de vegetación húmeda, el olivar y los regadíos tradicionales, así como 
enclaves de paleocanales y laderas con roquedos y matorral, abarcando una superficie total 
de 154,8 hectáreas, más una Zona Periférica de Protección de 360,9 hectáreas.

Las Reservas Naturales Dirigidas, definidas en el artículo 11 de la Ley 6/1998, de 19 de 
mayo, de Espacios Naturales Protegidos de Aragón, son espacios naturales de dimensión 
moderada cuya declaración tiene como finalidad la conservación de hábitats singulares, 
especies concretas o procesos ecológicos naturales de interés especial. Su gestión estará 
encaminada a la preservación y restauración, así como a la ordenación de los usos 
considerados compatibles, pudiendo autorizarse actividades científicas, educativas, de uso 
público y de aprovechamiento de los recursos naturales tradicionales, siempre que estén 
integradas en los objetivos de conservación.

La propia Ley 6/1998, de 19 de mayo, de Espacios Naturales Protegidos de Aragón, 
establece en su artículo 18 que las Reservas Naturales se declararán por Ley de Cortes de 
Aragón. Por su parte, el artículo 15 de la Ley citada añade que en la correspondiente norma 
legal de declaración podrán definirse Zonas Periféricas de Protección destinadas a evitar los 
impactos ecológicos o paisajísticos de influencia negativa que procedan del exterior.

En consecuencia, con el fin de contribuir al mantenimiento de la Reserva Natural y 
promover el desarrollo socioeconómico de las poblaciones asentadas en ella o en su 
periferia, mediante la presente Ley se delimita el Área de Influencia Socioeconómica del 
entorno de las Saladas de Chiprana, integrada por el término municipal de Chiprana, lugar 
donde se encuentra ubicado el espacio natural y su Zona Periférica de Protección, todo ello 
en virtud del artículo 16 de la Ley 6/1998, de 19 de mayo, de Espacios Naturales Protegidos 
de Aragón.

El complejo lagunar de las Saladas de Chiprana está situado a unos cinco kilómetros al 
suroeste de la población Zaragoza de Chiprana, en la comarca de Bajo Aragón-Caspe (Baix 
Aragón/Casp). Se asienta sobre una zona relativamente llana, ocupando el fondo de una 
amplia pero poco profunda depresión, de unas 500 hectáreas en total. Lo conforman un 
conjunto de seis cubetas endorreicas que comprende la Salada de Chiprana, sus satélites 
occidentales (Prado del Farol y Salada de Roces), así como otras tres pequeñas 
subcuencas. De ellas, dos tienen agua de forma permanente: la Salada de Roces, de agua 
dulce, y la Salada de Chiprana, de agua salada. Las demás tienen agua de forma 
esporádica, dependiendo del agua de escorrentía y de la pluviometría.

Paisajísticamente, el aspecto general del conjunto endorreico queda caracterizado por la 
presencia de paleocanales, con cultivos en bancales ocupando los fondos y las laderas y 
con matorrales en los cerros y las laderas más empinadas.

Respecto a la Salada, sus características hidrológicas principales son: por un lado, el 
mantenimiento de un nivel más o menos constante de sus aguas durante todo el año, sin 
estar sometida a los periodos alternantes de desecación-inundación que sufren el resto de 
lagos salinos del interior de la península, y, por otro, su profundidad, que en algún punto 
llega a los 5,6 metros, frente al resto de lagos salinos interiores, que rara vez superan los 70 
cm.

El elemento más destacado del complejo lagunar es la presencia de Ruppia maritima, 
siendo la Salada de Chiprana la única estación continental de este hidrófilo marino por ser 
un medio salino permanente. Igualmente, debe destacarse la única cita europea de la 
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crucífera Clypeola cyclodontea, así como la presencia de dos especies ligadas a medios 
salinos húmedos, que son Microcnemum coralloides y Tamarix boveana, catalogadas 
respectivamente como sensible y vulnerable, y Thymus loscosii, especie catalogada de 
interés especial existente en taludes y laderas descarnadas de arcillas y compactados.

En las zonas de playa, con oscilaciones en el nivel de las aguas, existe una graduación 
de suelos salinos más o menos saturados o encharcados, existiendo orlas de vegetación, 
con Salicornia ramosissima, Suaeda spicata, Microcnemum coralloides, Limonium 
latebracteatum, Suaeda fruticosa, Tamarix boveana y Tamarix canariensis.

Faunísticamente, el complejo lagunar de las Saladas de Chiprana destaca por la 
variedad de especies de aves acuáticas, con un total de cincuenta y cinco, y por su 
singularidad, ya que algunas están asociadas a medios salinos exclusivamente. Nidifican 
con regularidad especies como el tarro blanco (Tadorna tadorna), el chorlitejo patinegro 
(Charadius alexandrinus) y el zampullín cuellinegro (Podiceps nigricollis). Entre los anfibios, 
destaca la presencia del sapo corredor (Bufo calamita), especie catalogada como de interés 
especial. Además, se contabilizan nueve especies de reptiles, trece de mamíferos y una de 
peces, no estando ninguna de ellas catalogada.

Se crea, mediante esta Ley, un Patronato que se configura como un órgano consultivo y 
de participación social, con el objeto de colaborar en la gestión de la Reserva, que recae en 
la figura del Director de la Reserva y, en su caso, del Gerente de desarrollo socioeconómico.

Finalmente, la Ley prevé la elaboración de un Plan de Conservación que desarrolle las 
previsiones del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales en el ámbito geográfico de la 
Reserva, cuyas determinaciones deberán prevalecer sobre el planeamiento urbanístico 
correspondiente.

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
1. El objeto de esta Ley es la declaración de la Reserva Natural Dirigida de las Saladas 

de Chiprana y su Zona Periférica de Protección, con los límites señalados en el anexo.
2. Dicha declaración tiene como finalidad establecer un régimen jurídico para la 

protección y gestión de la Reserva Natural Dirigida y su Zona Periférica de Protección, así 
como salvaguardar sus valores naturales, su fauna, su flora, sus paisajes, sus formaciones 
geomorfológicas, conservar y potenciar sus ecosistemas y garantizar el uso racional de sus 
recursos naturales, promoviendo asimismo el desarrollo socioeconómico de su área de 
influencia y el esparcimiento y disfrute público, asumiendo además los compromisos 
internacionales en materia de conservación.

Artículo 2.  Área de Influencia Socioeconómica.
1. Con objeto de contribuir a elevar la calidad de vida del municipio correspondiente, se 

crea el Área de Influencia Socioeconómica de la Reserva, constituida por el término 
municipal de Chiprana, en la provincia de Zaragoza, (Comarca de Bajo Aragón-Caspe/Baix 
Aragón-Casp).

2. El Gobierno de Aragón dictará medidas específicas para la promoción socioeconómica 
del área, disponiendo anualmente una partida presupuestaria con dicha finalidad.

Artículo 3.  Competencia.
La administración de la Reserva, así como la ejecución de las medidas de protección en 

la Zona Periférica y de las medidas de fomento en el Área de Influencia Socioeconómica, 
corresponden al Departamento competente en materia de conservación de la naturaleza.

Artículo 4.  Órganos de gestión.
(Derogado).

Artículo 5.  Dirección de la Reserva.
1. La dirección de la administración y gestión de la Reserva corresponde al Director del 

Servicio Provincial de Zaragoza del Departamento competente en materia de medio 
ambiente.
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2. Corresponde al Director la gestión ordinaria de la Reserva con arreglo al presupuesto 
aprobado, al Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y al correspondiente Plan de 
Conservación, así como la aplicación de la normativa de protección en el interior de la 
Reserva y de la Zona Periférica de Protección.

3. El Director, anualmente, elevará al Patronato, para su aprobación, una memoria de 
gestión y un programa de actuaciones e inversiones en la Reserva.

Artículo 6.  Gerente de desarrollo socioeconómico.
Se podrá encomendar a un Gerente el fomento del desarrollo socioeconómico de la 

reserva, de la Zona Periférica de Protección y su Área de Influencia Socioeconómica, en el 
marco de lo establecido en el artículo 44 de la Ley 6/1998, de 19 de mayo, de Espacios 
Naturales Protegidos de Aragón.

Artículo 7.  Patronato.
1. Se crea el Patronato de la Reserva Natural Dirigida de las Saladas de Chiprana, que 

se configura como un órgano consultivo y de participación social, conforme a lo previsto en 
la legislación de espacios naturales protegidos.

2. El Patronato, que estará adscrito, a efectos administrativos, al Departamento 
competente en materia de medio ambiente, tendrá la siguiente composición:

a) Un representante del ayuntamiento de Chiprana.
b) El Director de la Reserva.
c) Un representante de cada uno de los siguientes Departamentos del Gobierno de 

Aragón: Presidencia y Relaciones Institucionales; Economía, Hacienda y Empleo; Obras 
Públicas, Urbanismo y Transportes; Agricultura y Alimentación; Industria, Comercio y 
Turismo; Educación, Cultura y Deporte, y Medio Ambiente.

d) Un representante de la Comarca de Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp.
e) Un representante de la Diputación Provincial de Zaragoza.
f) Un representante de la Confederación Hidrográfica del Ebro.
g) Un representante de los sindicatos agrarios y ganaderos.
h) Dos representantes de la propiedad privada, elegidos en convocatoria pública.
i) Un representante de la Universidad de Zaragoza.
j) Un representante de los centros del Consejo Superior de Investigaciones Científicas en 

la Comunidad Autónoma de Aragón.
k) Un representante de la Secretaría del Convenio de Ramsar.
l) Dos representantes de las asociaciones conservacionistas, elegidos en convocatoria 

pública.
m) Un miembro del Consejo de Protección de la Naturaleza.
ñ) El Gerente de desarrollo socioeconómico.
o) Un funcionario del Gobierno de Aragón, que actuará como secretario, con voz pero sin 

voto.
3. El Presidente del Patronato será nombrado de entre sus miembros por el Gobierno de 

Aragón, a propuesta del Consejero competente en materia de medio ambiente, oído el 
Patronato.

4. En su actuación, el Patronato velará por el cumplimiento de los objetivos y normas 
contenidas en el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y en el Plan de 
Conservación de la Reserva.
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Téngase en cuenta que este artículo podrá ser modificado por Decreto publicado 
únicamente en el "Boletín Oficial de Aragón", según establece la disposición final 1 de la Ley 
24/2001, de 26 de diciembre. Ref. BOE-A-2002-1997

Artículo 8.  Funciones del Patronato.
Son funciones del Patronato, como mínimo, las siguientes:
a) Velar por el cumplimiento de las normas establecidas y formular propuestas para la 

defensa de valores y singularidades de la Reserva Natural Dirigida y su Zona Periférica de 
Protección, así como realizar cuantas gestiones estime oportunas en beneficio de su 
conservación y divulgación.

b) Informar preceptivamente, y con anterioridad a su aprobación, el Plan de 
Conservación y los distintos instrumentos de planificación que, en su caso, sean de 
aplicación, así como sus revisiones.

c) Aprobar la memoria anual de actividades y resultados, proponiendo las medidas que 
considere necesarias para corregir disfunciones o mejorar la gestión.

d) Informar los planes anuales de trabajo.
e) Informar los proyectos y propuestas de obras y trabajos que se pretendan realizar en 

el interior de la Reserva, que no estén incluidos en los correspondientes planes.
f) Elaborar y aprobar su Reglamento de Régimen Interior.
g) Fomentar la realización de trabajos de investigación relacionados con el medio natural 

de la Reserva.
h) Proponer la revisión o modificación del Plan de Ordenación de los Recursos 

Naturales, en las condiciones establecidas en el mismo, así como informar preceptivamente 
cualquier revisión o modificación.

i) Proponer medidas que favorezcan el ejercicio de actividades tradicionales.
j) Cualquier otra función encaminada a un mejor cumplimiento de los objetivos de 

declaración de la Reserva.

Artículo 9.  Comité Científico Asesor.
1. Se creará un Comité Asesor de carácter científico compuesto por el Director del 

Servicio Provincial de Zaragoza del Departamento competente en materia de medio 
ambiente y cinco especialistas, como máximo, de reconocido prestigio en disciplinas 
científicas de interés para la gestión de la Reserva.

2. Dicho Comité se reunirá a petición del Presidente del Patronato y podrá emitir 
dictámenes a petición del Patronato o del Director del Servicio Provincial de Zaragoza del 
Departamento competente en materia de medio ambiente. En particular, el Comité Científico 
Asesor informará preceptivamente el Plan de Conservación.

Artículo 10.  Normas de protección.
Serán de aplicación, en el ámbito de la Reserva Natural y su Zona Periférica de 

Protección, las normas de protección previstas en la legislación de espacios naturales 
protegidos, en el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y en los demás 
instrumentos de planificación y gestión que se desarrollen.

Artículo 11.  Plan de Conservación.
1. El Director de la Reserva elaborará un Plan de Conservación, que será sometido a 

información pública y audiencia de los interesados y de los Ayuntamientos implicados, 
solicitando informe al Comité Científico Asesor y al Consejo de Protección de la Naturaleza.

2. Una vez informado por el Patronato de la Reserva, su aprobación definitiva 
corresponderá al Gobierno de Aragón.
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3. Tendrá vigencia indefinida, debiendo ser revisado para adaptarlo a nuevas 
circunstancias del espacio.

4. El Plan de Conservación desarrollará las previsiones del Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales en el ámbito de la Reserva y su Zona Periférica de Protección.

5. Las normas generales de uso y gestión de la Reserva y su Zona Periférica de 
Protección contenidas en el Plan de Conservación se referirán al menos a los siguientes 
aspectos:

a) Regulación de los aprovechamientos tradicionales de los recursos naturales que sean 
compatibles con la conservación.

b) Regulación de las actividades ligadas al disfrute de la naturaleza, incluyendo la 
observación de la fauna silvestre.

c) Regulación de las actividades ligadas a la investigación y la educación ambiental.
d) Regulación del acceso y circulación de personas y animales en el territorio afectado, 

en función de las necesidades de conservación.
e) Actuaciones que deban desarrollarse para la mejora o restauración del medio natural.
6. El Plan desarrollará igualmente el Programa de Actuaciones para cumplir los objetivos 

de la declaración con respecto a la conservación del espacio, el uso público y el desarrollo 
socioeconómico.

Artículo 12.  Protección del humedal y el acuífero en el plan hidrológico de cuenca.
En cumplimiento de lo previsto en la legislación de aguas, el plan hidrológico de la 

cuenca del Ebro incluirá a la Reserva Natural Dirigida como zona protegida y establecerá las 
normas para la protección del acuífero del que forma parte.

Artículo 13.  Coordinación con el Organismo de cuenca.
El Organismo de cuenca y el Departamento competente en materia de conservación de 

la naturaleza coordinarán sus actuaciones para la conservación, la protección eficaz, la 
gestión sostenible y la recuperación de las zonas húmedas protegidas en esta ley.

Artículo 14.  Declaración de utilidad pública.
La declaración de la Reserva lleva implícita la de utilidad pública, a efectos 

expropiatorios, de los bienes y derechos afectados, y la facultad de la Administración para el 
ejercicio de los derechos de tanteo y retracto en las transmisiones onerosas ínter vivos de 
terrenos situados en el interior de la misma.

Artículo 15.  Régimen de suspensión y nulidad.
1. El Departamento competente en materia de conservación de la naturaleza ordenará la 

suspensión inmediata de cualquier actividad, obra o aprovechamiento que vulnere lo 
dispuesto en esta ley y demás disposiciones que la desarrollen, adoptando las medidas 
necesarias para su efectivo cumplimiento.

2. Son nulas de pleno derecho las concesiones, las licencias y las autorizaciones 
administrativas que fueran otorgadas contraviniendo lo establecido en esta Ley, así como en 
los instrumentos de planificación y demás normas que la desarrollen.

Artículo 16.  Régimen sancionador y reparación del daño.
1. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley, en el Plan de Ordenación de Recursos 

Naturales y en el Plan de Conservación, así como en los planes especiales que los 
desarrollen, se sancionarán con arreglo a lo dispuesto en la legislación en materia de 
conservación de espacios naturales, flora y fauna silvestres.

2. Independientemente de las sanciones que en cada caso procedan, el infractor deberá 
reparar los daños y perjuicios ocasionados, debiendo proceder a la restauración del medio 
natural al estado anterior al de la comisión de la infracción en los términos que se fijen por el 
Departamento competente en materia de conservación de la naturaleza en la resolución 
correspondiente.
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Artículo 17.  Relaciones interadministrativas.
Las administraciones públicas cuyas competencias hayan de incidir sobre el ámbito 

territorial contemplado en la presente Ley, ajustarán sus relaciones recíprocas a los deberes 
de información mutua, colaboración, coordinación y respeto a los ámbitos competenciales 
respectivos.

Artículo 18.  Acción pública.
Será pública la acción para exigir ante la Administración y los tribunales el cumplimiento 

de lo dispuesto en esta Ley, así como en los instrumentos de planificación y demás normas 
que la desarrollen.

Disposición adicional primera.  Compatibilidad de las figuras de protección.
La creación de la Reserva Natural Dirigida de las Saladas de Chiprana es compatible 

con el resto de figuras de protección existentes: el Lugar de Importancia Comunitaria 
ES24300041 y el Humedal Ramsar, incluido por Acuerdo de Consejo de Ministros de 31 de 
mayo de 1994 en la lista del Convenio sobre humedales de importancia internacional, 
especialmente como hábitat de aves acuáticas, hecho en Ramsar el 2 de febrero de 1971.

Disposición adicional segunda.  Integración en la Red Natural de Aragón.
De conformidad con lo previsto en la Ley 8/2004, de 20 de diciembre, de medidas 

urgentes en materia de medio ambiente, la Reserva Natural Dirigida de las Saladas de 
Chiprana se integra en la Red Natural de Aragón.

Disposición adicional tercera.  Constitución del Patronato y del Comité Científico Asesor.
El Patronato de la Reserva y el Comité Científico Asesor deberán constituirse en el plazo 

de tres meses desde la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición adicional cuarta.  Colaboración de los propietarios de las tierras agrícolas.
El Departamento competente en materia de conservación de la naturaleza y en materia 

de agricultura aprobará las normas oportunas para fomentar que la utilización del suelo 
agrícola se oriente al mantenimiento del potencial biológico y de la capacidad productiva del 
mismo, con respeto a los ecosistemas naturales del entorno, incentivando con los medios 
oportunos la colaboración de los propietarios de las tierras agrícolas, utilizando la vía 
preferente de los acuerdos voluntarios a medio y largo plazo y maximizando las 
oportunidades existentes en la normativa de medidas agroambientales de la Unión Europea.

Disposición adicional quinta.  Censos e inventarios de fauna y flora.
El Departamento competente en materia de conservación de la naturaleza elaborará 

periódicamente los censos e inventarios de la fauna y flora protegida en la Reserva Natural 
Dirigida de las Saladas de Chiprana.

Disposición transitoria única.  Normativa aplicable a las concesiones en tramitación a la 
entrada en vigor de la Ley.

El otorgamiento de concesiones administrativas vinculadas a usos que afecten a 
superficie incluida en la Reserva, que se encuentren en tramitación a la entrada en vigor de 
la presente Ley, se ajustará a lo dispuesto en ésta.

Disposición final primera.  Habilitación reglamentaria.
El Gobierno de Aragón podrá dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y 

cumplimiento de la presente Ley.
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Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 

de Aragón.

ANEXO
Delimitación de la Reserva Natural

Dirigida de las Saladas de Chiprana y de su Zona Periférica de Protección

Delimitación de la Reserva Natural Dirigida de las Saladas de Chiprana
La Reserva Natural Dirigida de las Saladas de Chiprana comprende 154,8 hectáreas, y 

la Zona Periférica de Protección cuenta con 360,9 hectáreas localizadas en el municipio de 
Chiprana, Comarca de Bajo Aragón-Caspe (Baix Aragó-Casp), provincia de Zaragoza. La 
delimitación que figura en este anexo se ubica en las hojas números 441 (Híjar) y 442 
(Caspe) del Mapa Topográfico Nacional a escala 1/50.000. La Reserva Natural Dirigida 
incluye la Salada de Chiprana con sus playas y las comunidades vegetales asociadas, la 
Salada de Roces con su orla de carrizal y de tamarices, el Prado del Farol y sus 
comunidades de vegetación húmeda, el olivar y los regadíos tradicionales, así como 
enclaves de paleocanales y laderas con roquedos y matorral, mientras que la Zona Periférica 
de Protección ocupa la zona alta de la cuenca, rodeando la zona lacustre, estando ocupada 
por pinar, matorral, cultivos herbáceos de secano, así como la zona de la cubeta de San 
Marcos.

Todo el ámbito de la Reserva Natural Dirigida de las Saladas de Chiprana queda 
enmarcado dentro del polígono 503.

Partiendo de la balsa-abrevadero situada en la parcela 9027, y siguiendo la dirección 
coincidente con las agujas del reloj, el límite de la Reserva Natural Dirigida lo marca la red 
de caminos que rodea a la Salada de Chiprana y que discurre junto a las parcelas 34, 10039, 
5044, 5340, 5052 y 5053, quedando todas estas parcelas incluidas en el ámbito de la 
Reserva Natural. Posteriormente, y hasta alcanzar la vía del ferrocarril, el límite lo marca el 
linde de las parcelas 5339 y 5167, quedando ambas incluidas en la Reserva.

Desde este punto y hasta alcanzar el camino que cruza la parcela 22, el límite lo marca 
la vía del ferrocarril, para tornar posteriormente en dirección norte por el camino 
anteriormente mencionado, el cual, tras desembocar en el camino de las saladas, continúa 
en dirección oeste hasta la confluencia entre éste y el camino de Piarroyo, lugar en donde el 
límite toma dirección noroeste, siguiendo dicho camino, incluyendo las parcelas 5325 y 147 y 
alcanzando el tramo final de la acequia de Civán. Desde este punto, y hasta alcanzar de 
nuevo la balsa-abrevadero inicial, el límite de la reserva lo marca el trazado de la acequia 
mencionada, denominada en este tramo «acequia de Torre Farol».

Delimitación de la Zona Periférica de Protección
El ámbito incluido dentro de la Zona Periférica de Protección queda enmarcado en los 

polígonos 503 y 504.
Desde el puente del ferrocarril a la altura de la ermita de San Marcos, el límite de la Zona 

Periférica de Protección gira en dirección oeste, discurriendo por la tubería de desvío de 
aguas sobrantes al Regallo, y asciende por el cerro que queda enfrente. Sigue la línea de 
cumbres, pasando al norte del monte denominado «Pinares», parcela 10016, hasta alcanzar 
de nuevo la vía del tren cerca del puente del Corral del Tronco.

Tras cruzar la línea férrea, sigue en dirección nordeste por los lindes de las parcelas 
10018 y 10133, incluidas ambas en el ámbito de la Zona Periférica de Protección, y 
posteriormente entra en la parcela 162, en donde sigue la divisoria que marcan los 
paleocanales existentes hasta llegar al camino que conduce al paraje de Val de Boliguero y a 
la vía pecuaria que se dirige a Escatrón.

Tras cruzar este camino, el límite de la Zona Periférica de Protección sigue la línea de 
cerros hacia el norte y el nordeste, acercándose a la carretera A-221 hasta más al norte del 

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 125  Ley de creación de la Reserva Natural Dirigida de las Saladas de Chiprana

– 2327 –



monte de Las Piletas, afectando parcialmente a las parcelas 10117, 10073 y 10066 del 
polígono 503, enlazando en el corral de Iriza con uno de los caminos de concentración que, 
desde la carretera, dan acceso al complejo lagunar.

Sigue este camino hacia el sur, bordeando el Bancal del Coto, atraviesa la vía pecuaria y 
enlaza con el camino de circunvalación que sigue en dirección sudeste. Alcanzada la Plana 
de San Marcos, el ámbito incluye gran parte de las parcelas 5001 y 5002 del polígono 504, 
rodeando hacia el este la subcuenca del Plano hasta enlazar con el corral de la Plana y, 
desde este corral, la cubeta de San Marcos por un camino de dirección nordeste-suroeste 
que enlaza con la ermita de San Marcos.
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§ 126

Ley 14/2006, de 27 de diciembre, de declaración del Parque Natural 
de los Valles Occidentales

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 149, de 30 de diciembre de 2006

«BOE» núm. 23, de 26 de enero de 2007
Última modificación: 19 de marzo de 2012

Referencia: BOE-A-2007-1617

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
Mediante la presente Ley, dictada en virtud de las competencias exclusivas de la 

Comunidad Autónoma de Aragón en materia de espacios naturales protegidos y de 
protección de los ecosistemas en los que se desarrolle la pesca fluvial y lacustre, acuicultura 
y caza, así como de las competencias compartidas que ostenta en materia de protección del 
medio ambiente, se dota de cobertura legal a la propuesta de declaración del Parque Natural 
de los Valles Occidentales y su Zona Periférica de Protección, tal como figura en el Decreto 
51/2006, de 21 de febrero, del Gobierno de Aragón, que aprueba el Plan de Ordenación de 
los Recursos Naturales de los Valles, Fago, Aísa y Borau.

La propia Ley 6/1998, de 19 de mayo, de Espacios Naturales Protegidos de Aragón, 
establece en su artículo 18 que los Parques Naturales se declararán por Ley de Cortes de 
Aragón. Por su parte, el artículo 15 de la ley citada añade que en la correspondiente norma 
legal de declaración podrán definirse Zonas Periféricas de Protección destinadas a evitar los 
impactos ecológicos o paisajísticos de influencia negativa que procedan del exterior.

La declaración del espacio como Parque Natural supone su incorporación a la Red 
Natural de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 8/2004, de 20 
de diciembre, de medidas urgentes en materia de medio ambiente.

Los Parques Naturales, definidos en el artículo 10 de la Ley 6/1998, de 19 de mayo, de 
Espacios Naturales Protegidos de Aragón, son espacios naturales «de relativa extensión, 
poco transformados por la explotación u ocupación humana, que, en razón a la belleza de 
sus paisajes, la representatividad de sus ecosistemas o la singularidad de su flora, de su 
fauna o de sus formaciones geomorfológicas, poseen unos valores ecológicos, estéticos, 
educativos y científicos cuya conservación merece una atención preferente, en los que la 
existencia del hombre y sus actividades son compatibles con el proceso dinámico de la 
naturaleza a través de un uso equilibrado y sostenible de los recursos.»
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Las valores ambientales presentes en el Parque Natural de los Valles Occidentales ya 
justificaron la designación, de acuerdo con la Directiva 79/409/CEE, de la Zona de Especial 
Protección para las Aves de los Valles (ZEPA ES0000137), de 31.982 hectáreas.

Por otro lado, y de acuerdo con la Directiva 92/43/CEE, se han designado Lugares de 
Importancia Comunitaria con la finalidad de conservar los hábitats de ciertas especies. En el 
ámbito del Parque Natural se incluye parcialmente el Lugar de Importancia Comunitaria de 
los Valles (LIC ES2410003), de 27.058 hectáreas, y el Lugar de Importancia Comunitaria de 
los Valles Sur (LIC ES2410001), de 22.916 hectáreas.

Todas estas razones motivaron el inicio del procedimiento de aprobación del Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales de la Mancomunidad de los Valles, Fago, Aísa y 
Borau mediante Decreto 203/1997, de 2 de septiembre, del Gobierno de Aragón, de 
conformidad con lo previsto en el Decreto 129/1991, de 1 de agosto, de la Diputación 
General de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento de aprobación 
de los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales.

En el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de los Valles, Fago, Aísa y Borau, 
aprobado definitivamente por Decreto 51/2006, de 21 de febrero, del Gobierno de Aragón, se 
propone la creación de un Parque Natural de 27.073 hectáreas y de una Zona Periférica de 
Protección de 7.335 hectáreas. Por consiguiente, mediante la presente Ley, se dota de 
cobertura legal a la propuesta de declaración de Parque Natural.

Asimismo, con el fin de contribuir al mantenimiento del Parque Natural, y promover el 
desarrollo socioeconómico de las poblaciones asentadas en él o en su periferia, mediante la 
presente Ley se delimita el Área de Influencia Socioeconómica del Parque Natural de Los 
Valles Occidentales, integrada por el conjunto de los términos municipales donde se 
encuentra ubicado el espacio natural y su Zona Periférica de Protección, todo ello en virtud 
del artículo 16 de la Ley 6/1998, de 19 de mayo, de Espacios Naturales Protegidos de 
Aragón.

El Parque Natural de los Valles Occidentales está situado al noroeste de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, colindando al norte con Francia y, al oeste, con la Comunidad Foral de 
Navarra. Todo su ámbito se incluye en la comarca de La Jacetania, y afecta a los términos 
municipales de Ansó, Valle de Hecho, Aragüés del Puerto, Borau y Aísa.

El Parque abarca una importante extensión, incluyendo en su zona más septentrional al 
Pirineo axial, que constituye el eje central de la cordillera, y, más hacia el sur, a las sierras 
interiores. Dentro de la primera unidad se incluyen espacios tales como la vertiente norte de 
Sierra Bernera, el Castillo d´Acher, Acherito, Aguas Tuertas y el ibón d'Estanés. 
Geomorfológicamente, destacan grandes escarpes sobre terrenos calcáreos, con pequeños 
rellanos en las cumbres, así como valles en dirección W-E sobre afloramientos de arcillas y 
pizarras, siendo el valle de Guarrinza el ejemplo más característico. Respecto a las sierras 
interiores, estas se disponen en dirección W-E, conformando un cordal de crestas a partir de 
areniscas y calizas terciarias. Se localizan enclaves como los picos Bisaurín, Aspe, Mesa de 
los Tres Reyes, Peña Forca y Ezcaurri, así como cañones encajados abiertos por los ríos, 
como la Foz de Boca del Infierno, en el Valle de Hecho. Destaca igualmente la existencia de 
un importante sistema kárstico.

Las características climáticas, condicionadas por la altitud y por influencias atlánticas, 
configuran un tapiz vegetal de gran valor natural y socioeconómico, siendo el sustento de 
una ganadería con gran peso y tradición en estos valles.

Desde un punto de vista florístico, existen dos zonas calificadas como enclaves de 
interés botánico, con una alta diversidad de flora. Los macizos de Peña Forca, Petraficha y la 
Mesa de los Tres Reyes constituyen el primero de ellos. El segundo, se sitúa en los macizos 
de Aspe y Bisaurín, llegando hasta el macizo de Collarada, ya fuera de los límites del Parque 
Natural propuesto.

Entre los ambientes florísticos, deben destacarse los pastos alpinos y subalpinos, por 
albergar la mayor parte de las plantas consideradas raras, así como gran parte de los 
endemismos pirenaicos localizados dentro del Parque. Igualmente, deben destacarse las 
masas forestales, por su gran valor biológico, de pino negro (Pinus uncinata), haya (Fagus 
sylvatica) y abeto (Abies alba). Existen también otras especies a tener muy en cuenta por 
encontrase incluidas en el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón. Entre ellas, 
destaca, por su condición de especie en peligro de extinción, Buxbaumia viridis, y, por su 
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calificación de especie sensible a la alteración de su hábitat, Arctostaphylos alpinus. Por otro 
lado, existe presencia de otras seis especies calificadas como vulnerables y de nueve 
calificadas de interés especial.

Faunísticamente, el Parque Natural cuenta con una gran riqueza de especies dada su 
diversidad e importancia ecológica. Destaca la presencia de tres especies calificadas en 
peligro de extinción, como son el oso (Ursus arctos), el quebrantahuesos (Gyapetus 
barbatus) y el pico dorsiblanco (Dendrocopus leucotos). Existen otras siete especies 
sensibles a la alteración de su hábitat, que son la nutria (Lutra lutra), la bermejuela 
(Chondrostoma arcasii), el aguilucho pálido (Circus cyaneus), el milano real (Milvus milvus), 
el urogallo (Tetrao urogallus aquitanicus), la rana pirenaica (Rana pyrenaica), y Osmoderma 
eremita. Finalmente, hay presencia de otras nueve especies calificadas como vulnerables y 
de una especie calificada de interés especial.

Desde un punto de vista socioeconómico, en los municipios incluidos en el Parque 
Natural de los Valles Occidentales había empadronados, a fecha de 1 de enero de 2005, 
2.131 habitantes. La densidad media es de 3,11 hab/Km2. Dicha población se caracteriza por 
tener un importante envejecimiento.

Las actividades económicas de este espacio tienen una relación muy directa con su 
medio físico. Su estructura productiva tradicional está basada en las actividades ganaderas y 
forestales, si bien se encuentran en un proceso de transformación y adecuación a los nuevos 
tiempos. En los últimos años se han iniciado y desarrollado modelos de terciarización del 
tejido y la actividad productiva, surgiendo actividades ligadas al turismo que han cambiado la 
fisonomía laboral de este espacio.

En líneas generales, el tejido productivo se puede caracterizar por su reducida actividad, 
el pequeño tamaño de sus empresas, su carácter familiar, su dedicación a tiempo parcial y 
su elevada temporalidad general.

Se crea, mediante esta Ley, un Patronato que se configura como un órgano consultivo y 
de participación social, con el objeto de colaborar en la gestión del Parque Natural, que 
recae en las figuras del Director del Parque Natural y del Gerente de desarrollo 
socioeconómico.

Finalmente, la Ley prevé la elaboración de un Plan Rector de Uso y Gestión que 
desarrolle las previsiones del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales en el ámbito 
geográfico del Parque y su zona Periférica de Protección.

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
1. El objeto de esta Ley es la declaración del Parque Natural de los Valles Occidentales y 

su Zona Periférica de Protección, con los límites señalados en el anexo.
2. Dicha declaración tiene como finalidad establecer un régimen jurídico para la 

protección y gestión del Parque Natural y su Zona Periférica de Protección, así como 
salvaguardar sus valores naturales, su fauna, su flora, sus paisajes, sus formaciones 
geomorfológicas, conservar y potenciar sus ecosistemas y garantizar el uso racional de sus 
recursos naturales, promoviendo, asimismo, el desarrollo socioeconómico de su área de 
influencia y el esparcimiento y disfrute público, asumiendo, además, los compromisos 
internacionales en materia de conservación.

Artículo 2.  Área de Influencia Socioeconómica.
1. Con objeto de contribuir a elevar la calidad de vida de los municipios 

correspondientes, se crea el Área de Influencia Socioeconómica del Parque, constituida por 
el conjunto de los términos municipales de Ansó, Valle de Hecho, Aragüés del Puerto, Aísa y 
Borau, incluyéndose las Mancomunidades forestales de Aragüés-Jasa y Ansó-Fago.

2. El Gobierno de Aragón dictará medidas específicas para la promoción socioeconómica 
del área, disponiendo anualmente de una partida presupuestaria para dicha finalidad. Las 
partidas que se asignen tendrán en consideración el programa de actuaciones e inversiones 
previsto en el apartado 3 del artículo 5.
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Artículo 3.  Competencia.
La administración del Parque Natural, así como la ejecución de cualesquiera medidas de 

protección en la Zona Periférica y de las medidas de fomento en el Área de Influencia 
Socioeconómica, corresponden al Departamento competente en materia de conservación de 
la naturaleza.

Artículo 4.  Órganos de gestión.
(Derogado).

Artículo 5.  Dirección del Parque.
1. La dirección de la administración y gestión del Parque corresponde al Director del 

Servicio Provincial de Huesca del Departamento competente en materia de medio ambiente.
2. Corresponde al Director la gestión ordinaria del Parque Natural, de acuerdo con el 

Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y el correspondiente Plan Rector de Uso y 
Gestión, así como la aplicación de la normativa de protección en el interior del Parque y de la 
Zona Periférica de Protección.

3. El Director, conjuntamente con el Gerente, elevará anualmente al Patronato, para su 
aprobación, una memoria de gestión y un programa de actuaciones e inversiones en el 
Parque y en su Zona Periférica de Protección.

Artículo 6.  Gerencia del Parque.
Se podrá encomendar a un Gerente el fomento del desarrollo socioeconómico del 

Parque Natural, de la Zona Periférica de Protección y su Área de Influencia Socioeconómica.

Artículo 7.  Patronato.
1. Para colaborar en la gestión del Parque se crea un Patronato, que se configura como 

un órgano consultivo y de participación social, conforme a lo previsto en la legislación en 
materia de espacios naturales protegidos.

2. El Patronato, que estará adscrito, a efectos administrativos, al Departamento 
competente en materia de medio ambiente, tendrá la siguiente composición:

a) Un representante del Departamento de Medio Ambiente del Gobierno de Aragón.
b) Un representante del Departamento de Economía, Hacienda y Empleo del Gobierno 

de Aragón.
c) Un representante del Departamento de Agricultura y Alimentación del Gobierno de 

Aragón.
d) Un representante del Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes del 

Gobierno de Aragón.
e) Un representante del Departamento de Industria, Comercio y Turismo del Gobierno de 

Aragón.
f) Un representante del Departamento de Salud y Consumo del Gobierno de Aragón.
g) Un representante de cada uno de los ayuntamientos de los términos municipales que 

se encuentren incluidos en el Área de Influencia Socioeconómica.
h) Un representante de cada una de las mancomunidades forestales que se encuentren 

incluidas en el Área de Influencia Socioeconómica.
i) Un representante de la Comarca de La Jacetania.
j) Un representante de la Confederación Hidrográfica del Ebro.
k) Dos representantes de organizaciones de conservación de la naturaleza con 

implantación en Aragón, elegidos en convocatoria pública.
l) Un representante de la Federación Aragonesa de Montañismo.
m) Un representante de la Universidad de Zaragoza.
n) Un representante del Instituto Pirenaico de Ecología de Jaca (Consejo Superior de 

Investigaciones Científicas).
ñ) Un representante del Consejo de Protección de la Naturaleza de Aragón.
o) Dos representantes de los propietarios privados de terrenos incluidos en el Parque 

Natural, elegidos entre los propietarios en convocatoria pública.
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p) Un representante de las organizaciones agrarias con implantación en la comarca.
q) Un representante de las asociaciones profesionales de ganaderos implantadas en la 

comarca.
r) Dos representantes de las asociaciones de carácter socioeconómico con implantación 

en el Área de Influencia Socioeconómica, elegidos entre ellos en convocatoria pública.
s) Un representante del Instituto Aragonés de Antropología.
t) El Director del Parque Natural.
u) El Gerente del Parque.
v) Un funcionario del Gobierno de Aragón, que actuará como secretario, con voz pero sin 

voto.
3. El Presidente del Patronato será nombrado de entre sus miembros por el Gobierno de 

Aragón, a propuesta del Consejero competente en materia de medio ambiente, oído el 
Patronato.

4. En su actuación, el Patronato velará por el cumplimiento de los objetivos y normas 
contenidas en el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y en el Plan Rector de Uso y 
Gestión del Parque.

Téngase en cuenta que este artículo podrá ser modificado por Decreto publicado 
únicamente en el "Boletín Oficial de Aragón", según establece la disposición final 1 de la Ley 
24/2001, de 26 de diciembre. Ref. BOE-A-2002-1997

Artículo 8.  Funciones del Patronato.
1. Son funciones del Patronato, como mínimo, las siguientes:
a) Promover cuantas gestiones y actividades considere oportunas a favor del Parque 

Natural.
b) Velar por el cumplimiento de las normas establecidas en el Parque Natural.
c) Informar preceptivamente, y con anterioridad a su aprobación, los distintos 

instrumentos de planificación para el uso y gestión del Parque Natural, así como sus 
revisiones.

d) Aprobar las memorias anuales de actividades y resultados elaborados por el Director y 
el Gerente del espacio, proponiendo las medidas que considere necesarias para corregir 
disfunciones o mejorar la gestión. Dichas memorias se remitirán al Consejo de Protección de 
la Naturaleza.

e) Informar los planes anuales de trabajo a realizar en el Parque Natural.
f) Informar sobre cualquier clase de proyectos, trabajos, obras o planes de investigación 

que se pretendan realizar en el interior del Parque Natural, que no estén incluidos en los 
correspondientes planes.

g) Informar los proyectos de actuación compensatoria a realizar en el Área de Influencia 
Socioeconómica.

h) Elaborar sus propios presupuestos.
i) Elaborar y aprobar su reglamento de régimen interior.
j) Informar las propuestas de modificación de límites del Parque Natural.
k) Proponer medidas de difusión e información de los contenidos y valores del Parque 

Natural.
l) Proponer medidas que favorezcan el ejercicio de actividades tradicionales.
m) Cualquier otra función encaminada a un mejor cumplimiento de los objetivos de la 

declaración del Parque Natural.

Artículo 9.  Plan Rector de Uso y Gestión.
1. El Director del Parque elaborará un Plan Rector de Uso y Gestión, que será sometido 

a información pública y audiencia de los interesados y de los Ayuntamientos implicados, 
solicitando informe al Consejo de Protección de la Naturaleza. Una vez informado por el 
Patronato del Parque, su aprobación definitiva corresponderá al Gobierno de Aragón. Tendrá 
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vigencia indefinida, debiendo ser revisado para adaptarlo a nuevas circunstancias del 
espacio.

2. El Plan Rector de Uso y Gestión desarrollará las previsiones del Plan de Ordenación 
de los Recursos Naturales en el ámbito del Parque y su Zona Periférica de Protección.

3. Las normas generales de uso y gestión del Parque y su Zona Periférica de Protección 
contenidas en el Plan Rector de Uso y Gestión se referirán al menos a los siguientes 
aspectos:

a) Regulación de los aprovechamientos tradicionales de los recursos naturales que sean 
compatibles con la conservación.

b) Regulación de las actividades ligadas al disfrute de la naturaleza, incluyendo la 
observación de la fauna silvestre.

c) Regulación de las actividades ligadas a la investigación y la educación ambiental.
d) Regulación del acceso y circulación de personas y animales en el territorio afectado, 

en función de las necesidades de conservación.
e) Delimitación de Zonas de uso limitado, con especial atención al paraje de Gamueta, 

dada la presencia de especies como el pico dorsiblanco, el urogallo y el oso.
f) Actuaciones que deban desarrollarse para la mejora o restauración del medio natural.
4. El Plan desarrollará igualmente el Programa de Actuaciones para cumplir los objetivos 

de la declaración con respecto a la conservación del espacio, el uso público y el desarrollo 
socioeconómico.

Artículo 10.  Declaración de utilidad pública.
La declaración del Parque Natural lleva implícita la de utilidad pública, a efectos 

expropiatorios, de los bienes y derechos afectados, y la facultad de la Administración para el 
ejercicio de los derechos de tanteo y retracto en las transmisiones onerosas ínter vivos de 
terrenos situados en el interior del mismo.

Artículo 11.  Régimen de suspensión y nulidad.
1. El Departamento competente en materia de conservación de la naturaleza ordenará la 

suspensión inmediata de cualquier actividad, obra o aprovechamiento que vulnere lo 
dispuesto en esta ley y demás disposiciones que la desarrollen, adoptando las medidas 
necesarias para su efectivo cumplimiento.

2. Son nulas de pleno derecho las concesiones, las licencias y las autorizaciones 
administrativas que fueran otorgadas contraviniendo lo establecido en esta Ley, así como en 
los instrumentos de planificación y demás normas que la desarrollen.

Artículo 12.  Régimen sancionador y reparación del daño.
1. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley, en el Plan de Ordenación de Recursos 

Naturales y en el Plan Rector de Uso y Gestión, así como en los planes especiales que los 
desarrollen, se sancionarán con arreglo a lo dispuesto en la legislación en materia de 
conservación de espacios naturales, flora y fauna silvestres.

2. Independientemente de las sanciones que en cada caso procedan, el infractor deberá 
reparar los daños y perjuicios ocasionados, debiendo proceder a la restauración del medio 
natural al estado anterior al de la comisión de la infracción en los términos que se fijen por el 
Departamento competente en materia de conservación de la naturaleza, en la resolución 
correspondiente.

Artículo 13.  Acción pública.
Será pública la acción para exigir ante la Administración y los tribunales el cumplimiento 

de lo dispuesto en esta Ley, así como en los instrumentos de planificación y demás normas 
que la desarrollen.
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Disposición adicional primera.  Compatibilidad con otras figuras de protección.
La creación del Parque Natural de los Valles Occidentales es compatible con el resto de 

figuras de protección existentes: la Reserva de Caza de los Valles; la Zona de Especial 
Protección para las Aves de los Valles (ZEPA ES0000137), que incluye la totalidad de la 
Reserva de Caza de los Valles y fue ampliada hacia la Sierra de Vedado-Lenito-Gabás 
mediante la Orden de 20 de agosto de 2001 del Departamento de Medio Ambiente y los 
Lugares de Importancia Comunitaria de los Valles (LIC ES2410003), y los Valles Sur (LIC 
ES2410001).

Disposición adicional segunda.  Integración en la Red Natural de Aragón.
De conformidad con lo previsto en la Ley 8/2004, de 20 de diciembre, de medidas 

urgentes en materia de medio ambiente, el Parque Natural de los Valles Occidentales se 
integra en la Red Natural de Aragón.

Disposición adicional tercera.  Constitución del Patronato.
El Patronato del Parque Natural deberá quedar constituido en el plazo de tres meses 

desde la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición adicional cuarta.  Autorizaciones en el Área de Influencia Socioeconómica.
De manera excepcional, en el ámbito del Área de Influencia Socioeconómica del Parque 

Natural podrán autorizarse actividades de reducida entidad relativas al mantenimiento de 
infraestructuras y aquellas que aprovechen recursos endógenos de interés estratégico local, 
siempre que no comprometan los objetivos básicos del Plan de Ordenación de los Recursos 
Naturales.

Disposición transitoria única.  Normativa aplicable a las concesiones en tramitación a la 
entrada en vigor de la Ley.

El otorgamiento de concesiones administrativas vinculadas a usos que afecten a 
superficie incluida en el Parque, que se encuentren en tramitación a la entrada en vigor de la 
presente Ley, se ajustará a lo dispuesto en esta.

Disposición final única.  Habilitación reglamentaria.
El Gobierno de Aragón podrá dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y 

cumplimiento de la presente Ley.

ANEXO
Delimitación del Parque Natural de los Valles Occidentales y su zona periférica 

de protección

Delimitación del Parque Natural de los Valles Occidentales
El Parque Natural de los Valles Occidentales coincide con el Lugar de Importancia 

Comunitaria de los Valles (LIC ES2410003), salvo pequeñas modificaciones en fondos de 
valle del barranco de l'Espital, y los ríos Aragón Subordán, Osía y Estarrún, con las que se 
excluyen los campos de labor de dichas zonas.

Norte: desde la cumbre de la Mesa de los Tres Reyes, donde confluyen los límites entre 
la Comunidad Foral de Navarra, Aragón y la frontera con Francia, el límite sigue la frontera 
con Francia hasta el collado de Tortiellas, en la margen derecha del barranco de Aspe, en la 
divisoria de aguas entre este barranco y el río Aragón. Desde este punto continúa hacia el 
sur por el límite del término municipal de Ansó hasta la cumbre del pico de la Garganta.

Este: desde la cumbre del pico de La Garganta continúa por la divisoria de aguas entre 
el río Estarrún y el barranco de Tortiellas hasta alcanzar la cumbre del pico de Tortiellas. 
Desde este punto se continúa hacia el sur siguiendo la línea límite del término municipal de 
Borau, en el paraje denominado «Los Lecherines». En esta zona, y siguiendo el término 
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municipal de Borau, linda al este con el término municipal de Canfranc, continuando la 
colindancia con el término de Villanúa, hasta el punto donde confluyen los límites de los 
términos de Borau, Villanúa y Aísa. Prosigue el límite Este por la divisoria municipal entre 
Borau y Villanúa hasta alcanzar el refugio de Lierde.

Sur: partiendo del Refugio de Lierde, el límite del Parque asciende por el barranco del 
mismo nombre, saliendo del cauce en su cabecera y alcanzando en línea recta el pico 
Sayerri. Desde este pico, desciende por el barranco Repafeita, dejando fuera del parque los 
campos de labor, hasta alcanzar el fondo de valle del río Estarrún. Desde este punto, y hasta 
el barranco de Sibiscal, el límite del parque realiza un rodeo para excluir los campos de labor 
situados junto a la caseta de Caiz y los situados en el tramo bajo del barranco anteriormente 
mencionado. Este barranco sirve de límite hasta alcanzar el collado situado entre el pico 
Cucuruzuelo (1.972) y la cota 1.991 situada al noreste del mismo. Desde este punto, el límite 
desciende a coger el barranco Fiñazal, alcanzando así el valle del río Osía. El límite 
asciende hasta el norte, dejando fuera del parque los campos de labor situados en la margen 
izquierda del río Osía, y, tras dar un rodeo a los mismos, asciende por el barranco de los 
Cambones, quedando igualmente excluidos los campos de labor situados en su tramo bajo. 
Siguiendo este barranco, y el posterior barranco de Gabás, el límite del parque alcanza la 
cota 2.161 de la sierra de Gabás. Después, el límite sigue la línea de cumbres hasta llegar a 
la Punta de l'Acuta (2.016), para descender posteriormente por el barranco que, desde esta 
punta, drena las aguas hacia el río Aragón Subordán. En este punto, el límite gira al norte, 
dejando fuera los campos de labor del paraje de El Bordón y siguiendo el cauce del río 
anteriormente mencionado desde el túnel carretero de Peña Jaén hasta llegar al barranco 
Lenito, realizando el límite del Parque Natural un rodeo aguas arriba en el propio Aragón 
Subordán, para dejar fuera del Parque Natural los campos de labor allí situados. El límite 
asciende por el barranco anteriormente citado, hasta llegar al collado de Lenito de Abajo, 
para descender posteriormente por el barranco de la Reclusa hasta el barranco del L'Espital. 
Desde allí asciende por el Barcal de Segarra hasta alcanzar el límite municipal entre Valle de 
Echo y Ansó, para, siguiendo este límite, llegar la cima denominada «Pueyo de Segarra» 
(1.994). Desde este pico, el límite del parque desciende por el Barranco de Marcón hasta el 
río Beral. Posteriormente, el límite sigue el cauce del río Beral hasta el barranco de Ezcaurri 
y, desde allí, hasta la divisoria administrativa entre Navarra y Aragón.

Oeste: partiendo de la cabecera del barranco de Ezcaurri, en el límite entre Navarra y 
Aragón, y hasta alcanzar la cima de La Mesa de los Tres Reyes, el límite del parque viene 
definido por el límite administrativo entre ambas comunidades autónomas.

Delimitación de la Zona Periférica de Protección
Norte: el límite norte de la Zona Periférica de Protección coincide con el límite sur del 

Parque Natural de los Valles Occidentales.
Este: partiendo del refugio de Lierde, el límite de la Zona Periférica de Protección sigue 

la divisoria municipal entre los municipios de Borau y Villanúa y, posteriormente, la divisoria 
entre Borau y Castiello de Jaca, hasta llegar al camino de Aguachinales.

Sur: el camino de Aguachinales, partiendo desde la divisoria entre Borau y Castiello de 
Jaca, sirve de límite por el sur. Dicho límite continúa posteriormente por el camino de Agustín 
y el camino de las Palangosas. En la confluencia de este camino con el barranco de 
Vozarrón, el límite torna dirección oeste hasta la Caseta del Matón, desde donde, tras cruzar 
el río Estarrún, asciende por el barranco Picarizola hasta el monte del mismo nombre y cruza 
hacia el oeste hasta alcanzar el río Osía, pasando por el cerro del Cotato. Una vez 
atravesado dicho río, asciende por la divisoria entre los barrancos de Tumulo y Los 
Cambones, hasta alcanzar el cerro Maíto. Desde este cerro el límite continúa en línea recta 
en dirección oeste hasta el barranco de Romaciete, girando dirección noroeste hasta el 
barranco de Ramírez. Tras cruzar este barranco, el límite gira dirección suroeste y sigue el 
sendero que, pasando junto a la borda de Lo Blanco, se dirige hacia la cumbre con cota 
1.365. Sin llegar a esta cota, el límite gira en dirección noroeste, cruzando el barranco de 
San Juan y el barranco de Bernaza, para dirigirse posteriormente hacia el paraje de Las 
Pocilgas y, desde allí, en dirección noroeste, hasta el fondo de valle del río Aragón 
Subordán. El límite realiza un rodeo por dicho fondo de valle, hasta alcanzar la borda Peletas 
y el paraje de Lo Bordón, en las cercanías del túnel carretero de la Peña Jaén, dejando fuera 
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de la Zona Periférica de Protección todos los campos de labor de fondo de valle tanto del río 
Aragón Subordán como de su afluente por la margen derecha, el barranco de l'Espital. A la 
altura de la borda de Pregoy, el límite de dicha Zona Periférica asciende en dirección este 
hasta alcanzar la cota 1.150, para girar posteriormente en dirección sur hasta alcanzar el 
límite administrativo entre Ansó y Valle de Echo. Después, el límite marca una línea recta en 
dirección noroeste, siguiendo la misma dirección que el camino que discurre por el paraje de 
«Espelunga de Pavirrio». Posteriormente, el límite cruza el barranco de Capité y asciende 
hasta el Monte de «Izquierda del Beral». Desde este punto, el límite de la Zona Periférica de 
Protección cruza el barranco de Onorós y se dirige en dirección noroeste hacia el camino 
que atraviesa el barranco de Segarra. Este camino marca el límite, cruzando el mencionado 
barranco hasta llegar a la divisoria entre el barranco de Sansorria y el río Beral. El límite 
desciende por esta divisoria hasta el cauce del río Beral. Tras cruzar dicho cauce, el límite 
asciende por la divisoria izquierda del barranco de Zordoqui, hasta alcanzar el límite 
administrativo entre Aragón y Navarra.

Oeste: desde la cabecera del barranco de Zordoqui, y hasta la cabecera del barranco de 
Ezcaurri, el límite oeste de la Zona Periférica de Protección coincide con el límite 
administrativo entre Navarra y Aragón.
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§ 127

Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la 
contaminación acústica de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 237, de 3 de diciembre de 2010

«BOE» núm. 7, de 8 de enero de 2011
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2011-399

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

I
Dentro de la singularidad e importancia creciente que la siempre problemática realización 

del derecho al medio ambiente, fundamentada en el artículo 45 de la Constitución Española 
y el artículo 18 del Estatuto de Autonomía de Aragón, tiene en nuestra sociedad, las 
cuestiones relativas al ruido alcanzan un significado trascendental. De las agresiones al 
medio ambiente, la contaminación acústica es, probablemente, la que los ciudadanos 
perciben de una forma más singularizada y, en muchos casos, obsesiva por sus perjuicios, 
sobre todo cuando ruidos y vibraciones se producen por la noche e interrumpen o 
imposibilitan el necesario descanso periódico. Pero, igualmente, el ruido y las vibraciones 
son una presencia constante en cualquier tipo de actividad humana, acompañando de forma 
natural a un desarrollo económico y social muchas veces contrapuesto con la cláusula de 
sostenibilidad que la producción económica, el tráfico urbano, el ocio o el uso de las 
infraestructuras, entre otros aspectos, debería llevar necesariamente consigo.

Esa es una de las causas que explican la presencia cada vez mayor de conflictos 
sociales en torno a la contaminación acústica y que, a su vez, ha ocasionado que en los 
últimos años haya tenido lugar una importante reacción jurisprudencial, que se puede 
contemplar en diversas sentencias del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, del Tribunal 
Constitucional y de juzgados y tribunales inferiores, que, desde distintas perspectivas y con 
argumentos diferentes, pero siempre de evidente peso jurídico, han proporcionado 
herramientas para reaccionar en casos concretos contra las agresiones a la salud, a la 
privacidad y al medio ambiente que representan muchos ruidos y vibraciones.

Las instituciones europeas, además, han actuado de manera firme en relación con esta 
problemática y tras la elaboración de un Libro Verde de la Comisión Europea sobre Política 
futura de lucha contra el ruido, se aprobó la Directiva 2002/49/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 25 de junio, sobre evaluación y gestión del ruido ambiental, que ha tenido 
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una primera transposición a nuestro derecho con la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del 
Ruido, completada con la publicación del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por 
el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a la 
evaluación y gestión del ruido ambiental, y el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por 
el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad acústica y emisores acústicos.

La estructura territorial del Estado, con importantes competencias de las comunidades 
autónomas en materia de medio ambiente, y las continuas referencias de la Ley 37/2003 a la 
participación de las comunidades autónomas en el proceso normativo justifican la 
aprobación de esta Ley, por la que la Comunidad Autónoma de Aragón pretende colaborar 
eficazmente en la permanente tarea de defender el medio ambiente y la salud de las 
personas contra las agresiones que puedan representar ruidos y vibraciones, colocados en 
su intensidad fuera de las limitaciones permitidas por el ordenamiento jurídico.

En este contexto, la presente Ley se dicta al amparo de la competencia compartida en 
materia de protección del medio ambiente, de acuerdo con el artículo 75.3 del Estatuto de 
Autonomía de Aragón, así como en virtud de la competencia exclusiva que tiene la 
Comunidad Autónoma para dictar normas adicionales de la legislación básica sobre 
protección del medio ambiente y paisaje, tal y como establece el artículo 71.22 del citado 
Estatuto.

II
El texto articulado y sus anexos que siguen a este Preámbulo pretenden ser adecuados 

para las necesidades de la Comunidad Autónoma de Aragón y se formulan a partir de un 
conocimiento ajustado de su estructura territorial y de las posibilidades de actuación de las 
distintas Administraciones territoriales. Se pretende elaborar una Ley para la Comunidad 
Autónoma de Aragón y no un documento abstracto y susceptible de ser aplicado a distintos 
territorios con autonomía política y legislativa. Por ello, cuando se plantea la distribución 
competencial en esta materia, se opta por una participación de la Administración de la 
Comunidad Autónoma, de las comarcas y de los municipios con distintas intensidades y 
niveles de responsabilidad.

Por lo que respecta a los municipios, la Ley es consciente del considerable número 
existente en la Comunidad Autónoma, así como del reducido ámbito territorial de muchos de 
ellos, lo que ocasiona dos importantes efectos: que la problemática asociada a la 
contaminación acústica sea prácticamente inexistente en bastantes entes locales y que, 
además y en todo caso, bastantes de esos entes no puedan contar con los muchas veces 
complejos y costosos elementos técnicos que son precisos para una eficaz actuación de las 
Administraciones públicas en este terreno.

Por ello, la Ley prevé que las competencias que deban desarrollarse a escala municipal 
se puedan delegar o encomendar a las comarcas, previéndose, incluso, que estas puedan 
agruparse entre sí para prestar determinados servicios que exijan un aparato técnico y 
profesional específico.

La Administración de la Comunidad Autónoma aparece en la Ley desempeñando las 
competencias más generales, supervisando el conjunto de la actuación del resto de las 
Administraciones públicas y de los agentes económicos y sociales en materia de 
contaminación acústica.

III
El texto cuenta con una serie de anexos de contenido técnico en los que se establecen 

distintas decisiones de ese cariz y, singularmente, se indica de manera clara la división en 
torno a lo prohibido o lo permitido en el ámbito de la contaminación acústica. Estos anexos 
serán completados en aquellos aspectos técnicos que así lo requieran en la correspondiente 
normativa de desarrollo reglamentario de la Ley.

La Ley, sin embargo, no pretende ser rígida y, por ello, la modificación de los anexos, así 
como de las cifras técnicas que aparecen en su articulado, es objeto de deslegalización, 
encargándose de ello al Gobierno de Aragón, que deberá ser guiado por parámetros 
objetivos tales como el progreso técnico, con la referencia a las mejoras técnicas disponibles 
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en cada momento, el surgimiento de nuevas necesidades y los cambios que, en hipótesis no 
desprovista de llevarse periódicamente a la realidad según las experiencias habituales, 
puedan producirse en la normativa europea o en la básica del Estado.

IV
La Ley contiene un título dedicado a la calidad acústica en el que se define este 

concepto acústico. Se tipifican, después de definirse, las áreas acústicas dejando abierta la 
posibilidad de que el Gobierno de Aragón, mediante decreto, pueda modificar las áreas 
acústicas reguladas legalmente, siempre que, sin perjuicio de lo dispuesto por la normativa 
básica, redunde en una mayor protección ambiental. En conexión con esta regulación se 
describen las posibilidades de suspensión de los objetivos de calidad acústica por las 
Administraciones públicas competentes, dejando perfectamente delimitadas las formas de 
actuación administrativa en una materia harto delicada.

Por otra parte se definen los mapas de ruido, tipificándose estos con relación a los 
exigidos por la legislación básica estatal y por la específica aragonesa. Para estos mapas de 
ruido se describe su finalidad así, como otras características de su régimen jurídico, como 
son la obligatoriedad de su elaboración y el régimen de su revisión. De nuevo en esta 
regulación, afloran los presupuestos necesarios de flexibilidad, construyéndose un sistema, 
que en algunas de sus partes es puramente dispositivo, y que podrá ser adecuado, por lo 
tanto, a las concretas necesidades que se manifiesten en cada momento.

V
La Ley contiene un completo conjunto de instrumentos para la prevención de la 

producción de ruido y vibraciones dado que, en la mayor parte de las ocasiones, son las 
actitudes y las medidas preventivas las más eficaces en la lucha contra la contaminación 
acústica.

Así, la enumeración debe comenzar por la referencia a la formación y la sensibilidad 
ambiental en materia de contaminación acústica, con previsiones de actuación en este 
sentido por parte de las Administraciones públicas.

Particular trascendencia debe darse a la relación entre los instrumentos de lucha contra 
la contaminación acústica y la planificación urbanística. A esos efectos se indica en la Ley 
que los planes generales de ordenación urbana, entre otros de los posibles elementos de 
planificación, deberán operar esa relación entre las previsiones urbanísticas y la lucha contra 
la contaminación acústica. Dentro de esta misma óptica, hay que referirse a la inclusión en 
los estudios de impacto ambiental, que se elaboren en el proceso de emanación de la 
declaración de impacto ambiental de infraestructuras y de actividades, de un estudio de 
evaluación acústica.

Para diversas actuaciones administrativas, en el supuesto de autorización de actividades 
que puedan ocasionar ruidos y vibraciones, se regula la necesidad de prever, en su caso, 
programas de corrección acústica mediante los cuales se puedan alcanzar los objetivos de 
calidad acústica regulados en la Ley y aplicables a cada caso concreto.

Igualmente, hay en la Ley una parte dedicada a las infraestructuras de todo tipo. El 
acento particular se pone en este caso en las de nueva construcción, a los efectos de 
incorporar a los proyectos que vayan a presidir dicha construcción los instrumentos 
preventivos específicos para evitar la producción de ruidos y vibraciones. Pero igualmente 
hay referencias a las infraestructuras ya existentes en el momento de entrar en vigor la Ley, 
previéndose para ellas la existencia de medidas para minimizar el impacto acústico que 
estén causando, en su caso.

La Ley regula también la relación entre las edificaciones y la contaminación acústica, 
garantizando unas condiciones acústicas mínimas en la edificación basadas en el 
cumplimiento de las exigencias recogidas en el Código Técnico de la Edificación.

VI
Otra parte de la Ley se dedica a la regulación de los instrumentos de corrección de la 

contaminación acústica. Entre ellos, la Ley se refiere, en primer lugar, a los planes de acción 
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en materia de contaminación acústica. Se trata de instrumentos de actuación directamente 
relacionados con los mapas de ruido. La Ley pone un interés especial en que su elaboración 
y aplicación se desarrollen en un clima de colaboración y coordinación entre las distintas 
Administraciones públicas.

A continuación se regulan las zonas de protección acústica especial, entendidas como 
ámbitos territoriales donde se incumplen globalmente los objetivos de calidad acústica 
establecidos, aun cuando los distintos emisores acústicos puedan respetar los índices que 
sean aplicables individualmente. Esta situación se resuelve con la regulación de los planes 
zonales especiales, a través de cuya aplicación la Ley confía en que se alcancen los 
objetivos de calidad acústica fijados.

Pero, si no sucediera así, la Ley regula un nuevo instrumento de zonificación: las zonas 
de situación acústica especial. Para ellas se prevén medidas a largo plazo a través de las 
cuales debería mejorarse la situación de contaminación acústica existente.

La Ley define también lo que se entiende por zonas saturadas, remitiendo a las 
ordenanzas municipales y a la actuación de los municipios.

VII
Hay una previsión en la Ley dirigida tanto a las actuaciones de prevención como a las de 

corrección acústica; se trata de la acreditación de las entidades de evaluación acústica.
La tecnificación de las labores de prevención, control e inspección de la contaminación 

acústica lleva a la Ley a prever la organización de sistemas acreditados. Muchas actividades 
de carácter técnico habrán de ser desempeñadas por personas y empresas de carácter 
privado que, con objeto de garantizar su cualificación y solvencia, serán objeto de regulación 
por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

VIII
La Ley contiene un título relativo al sistema de infracciones y sanciones que se 

acompaña de unos principios relativos a la actividad inspectora, puesto que esta, en muchas 
ocasiones, precederá a la práctica de los correspondientes procedimientos sancionadores.

También se incluye una amplia referencia a estas infracciones, contemplando las 
distintas manifestaciones de la contaminación acústica.

En este ámbito, desde la perspectiva de la actuación de la Administración de la 
Comunidad Autónoma, la Ley contempla las distintas posibilidades de regulación. En el caso 
de los municipios, podrán delegar sus competencias, debiendo estar en cualquier caso a lo 
dispuesto en sus ordenanzas y reglamentos.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
1. Es objeto de esta Ley prevenir, vigilar y reducir la contaminación acústica para evitar y 

reducir los daños que de esta puedan derivarse para la salud humana, los bienes o el medio 
ambiente en la Comunidad Autónoma de Aragón, mediante el establecimiento de niveles, 
objetivos e índices de calidad acústica.

2. La presente Ley tiene como finalidad la plena realización de los derechos de quienes 
residan o se encuentren en la Comunidad Autónoma de Aragón a disfrutar de un medio 
ambiente equilibrado, sostenible y respetuoso hacia la salud, a la protección ante las 
distintas formas de contaminación, a la protección de la intimidad personal y familiar y a una 
adecuada calidad de vida.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Están sujetos a esta Ley todos los emisores acústicos, sean de titularidad pública o 

privada, así como las edificaciones en su calidad de receptores acústicos siempre que 
ambos se encuentren en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.
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2. En el caso de las actividades domésticas o los comportamientos de los vecinos de los 
municipios aragoneses, se aplicará cuando la contaminación acústica producida por aquellos 
supere los límites tolerables, todo ello de conformidad con lo regulado en las ordenanzas 
municipales, los usos locales y la presente Ley.

3. Están excluidos de la aplicación de esta Ley los siguientes emisores acústicos:
a) Las actividades militares, que se regirán por su legislación específica.
b) La actividad laboral, que en lo relativo a la contaminación acústica, producida en el 

lugar de trabajo, se regirá por lo dispuesto en la legislación laboral.

Artículo 3.  Definiciones.
Las definiciones de los conceptos técnicos previstos por la presente Ley son las 

recogidas en el anexo I, sin perjuicio de lo que a tal efecto se establece en la legislación 
básica estatal sobre la materia y en su caso, en la normativa técnica aplicable.

TÍTULO I
Distribución competencial

Artículo 4.  Competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
1. Las competencias de la Comunidad Autónoma en materia de contaminación acústica 

se ejercitarán por el departamento competente en materia de medio ambiente, sin perjuicio 
de las que estén reservadas expresamente al Gobierno de Aragón o, específicamente, a otro 
departamento de su Administración.

2. Son competencias de la Comunidad Autónoma de Aragón en los términos 
establecidos en esta Ley y en la legislación sectorial que resulte de aplicación:

a) La supervisión general de cualquier actividad susceptible de causar contaminación 
acústica en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón siempre y cuando ello no 
suponga intromisión en las competencias que corresponden a los municipios en virtud del 
principio de autonomía local consagrado en el artículo 140 de la Constitución Española y en 
el artículo 82 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

b) La inspección y control así como la adopción de medidas correctoras y el ejercicio de 
la potestad sancionadora en aquellas actividades susceptibles de causar contaminación 
acústica y cuya competencia no pertenezca a los municipios.

c) La elaboración, aprobación y revisión de los mapas de ruido de ámbito supramunicipal 
y los de las infraestructuras cuya competencia pertenezca a la Comunidad Autónoma, así 
como la información al público sobre dichos mapas de ruido.

d) La fijación de plazos y de contenidos para la elaboración y aprobación de los mapas 
de ruido competencia de los municipios.

e) La delimitación de las zonas de servidumbre acústica y la determinación de las 
limitaciones derivadas de dicha servidumbre cuando la aprobación del correspondiente mapa 
de ruido sea competencia de la Administración de la Comunidad Autónoma.

f) La delimitación del área o áreas acústicas integradas dentro del ámbito territorial de los 
mapas de ruido cuya competencia corresponda a la Administración de la Comunidad 
Autónoma.

g) La determinación de los objetivos de calidad acústica, de acuerdo con los criterios 
establecidos en la normativa estatal y en la presente Ley.

h) La elaboración, aprobación y revisión de los planes de acción para luchar contra la 
contaminación acústica correspondientes a los ámbitos territoriales de los mapas de ruido 
que sean competencia de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como la información al 
público sobre dichos planes.

i) La ejecución de las medidas previstas en los planes de acción a los que se refiere la 
letra anterior.

j) La declaración de un área acústica incluida en un mapa de ruido competencia de la 
Comunidad Autónoma como zona de protección acústica especial, así como la elaboración, 
aprobación y ejecución del correspondiente plan zonal específico.
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k) La declaración de un área acústica incluida en un mapa de ruido competencia de la 
Comunidad Autónoma como zona de situación acústica especial, así como la adopción y 
ejecución de las correspondientes medidas correctoras específicas.

l) La información al público sobre la situación de la contaminación acústica en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

m) El envío a la Administración general del Estado de la información que se le deba 
remitir según lo regulado en la legislación básica del Estado.

n) El fomento de programas de formación técnica y educación ambiental en materia de 
contaminación por ruido y vibraciones.

ñ) La declaración de los paisajes sonoros protegidos.
o) La delimitación de las zonas tranquilas en campo abierto y en aglomeraciones cuando 

no pertenezca a la competencia de los municipios o de las comarcas.
p) El resto de competencias que pudieran serle atribuidas por el ordenamiento jurídico.
3. En todo caso, la Administración de la Comunidad Autónoma prestará asistencia a los 

municipios y comarcas para auxiliarles en el cumplimiento de sus competencias.

Artículo 5.  Competencias de los municipios.
Corresponde a los municipios el ejercicio de las siguientes competencias:
a) La aprobación de ordenanzas sobre contaminación acústica, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 7.
b) El control del cumplimiento, en el ámbito de su competencia, de la normativa aplicable 

en materia de calidad acústica a viviendas y edificios.
c) Con carácter general, la inspección y el control de las actividades susceptibles de 

causar contaminación acústica.
d) El establecimiento de medidas correctoras y la imposición de sanciones en caso de 

incumplimiento de la legislación aplicable, en el ámbito de sus competencias.
e) La elaboración, aprobación y revisión de los mapas de ruido cuyo ámbito territorial no 

exceda de un término municipal.
f) La información al público, a la comarca y a la Administración de la Comunidad 

Autónoma dentro de sus competencias.
g) La delimitación de las áreas acústicas que se integren dentro del ámbito territorial del 

municipio.
h) La delimitación de las zonas de servidumbre acústica y la determinación de las 

limitaciones derivadas de dicha servidumbre, cuando correspondan a infraestructuras o 
equipamientos de titularidad municipal.

i) La suspensión provisional, por motivos razonados, de los objetivos de calidad acústica 
aplicables en un área acústica.

j) La elaboración, aprobación y revisión de los planes de acción que les correspondan.
k) La ejecución de las medidas previstas en los planes de acción a los que se refiere la 

letra anterior.
l) La declaración de un área acústica incluida en un mapa de ruido competencia del 

municipio como zona de protección acústica especial, así como la elaboración, aprobación y 
ejecución del correspondiente plan zonal específico.

m) La declaración de un área acústica incluida en un mapa de ruido competencia del 
municipio como zona de situación acústica especial, así como la adopción y ejecución de las 
correspondientes medidas correctoras específicas.

n) La declaración y regulación de zonas saturadas.
ñ) La delimitación de las zonas tranquilas en campo abierto y en aglomeraciones, 

cuando se encuentren incluidas en su totalidad en su término municipal.
o) Cualesquiera otras que les sean atribuidas por esta Ley o por el ordenamiento jurídico 

aplicable.

Artículo 6.  Competencias de las comarcas.
Corresponde a las comarcas la calificación de las actividades sometidas a licencia 

ambiental de actividades clasificadas.
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Artículo 7.  Ordenanzas municipales.
1. Corresponde a los ayuntamientos la elaboración y aprobación de ordenanzas 

municipales sobre la contaminación acústica.
2. Las ordenanzas municipales sobre contaminación acústica podrán contener aspectos 

que amplíen el grado de protección frente al ruido y las vibraciones establecido en esta Ley.

Artículo 8.  Delegación de competencias.
1. Los municipios podrán delegar en todo o en parte las competencias que tienen 

atribuidas según esta Ley en las comarcas en cuya delimitación territorial se incluyan. La 
delegación podrá formalizarse mediante la firma de un convenio entre el municipio y la 
comarca, cuyo contenido y control seguirá lo establecido en la legislación de régimen local.

2. Igualmente, la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón podrá delegar 
alguna de sus competencias en las comarcas o en los municipios capitales de provincia, 
siguiendo lo establecido en la legislación de régimen jurídico de las Administraciones 
públicas y de régimen local. No podrá ser objeto de delegación la regulación en cuanto a 
delimitación, protección y control de los paisajes sonoros protegidos, y a los objetivos de 
calidad acústica aplicables a las áreas naturales y paisajes sonoros protegidos.

Artículo 9.  Encomienda de gestión u otras fórmulas de colaboración.
1. Las Administraciones públicas con competencias en materia de contaminación 

acústica, cuando sus recursos humanos y técnicos no sean suficientes, podrán hacer uso de 
la encomienda de gestión para garantizar un mejor ejercicio de las competencias que les 
sean atribuidas. El régimen jurídico de la encomienda de gestión será el previsto en la 
legislación de régimen jurídico de las Administraciones públicas y de régimen local y se 
formalizará en todo caso mediante un convenio entre las Administraciones implicadas.

2. Las comarcas podrán celebrar convenios entre sí para sostener en común los 
servicios necesarios para el ejercicio de las competencias que les son atribuidas según esta 
Ley.

3. En todo caso, las Administraciones públicas con competencias en materia de 
contaminación acústica colaborarán entre sí con lealtad institucional, auxiliándose 
recíprocamente para el mejor ejercicio de sus competencias.

4. Las Administraciones públicas competentes en materia de contaminación acústica 
podrán suscribir acuerdos u otras fórmulas de colaboración con los agentes económicos y 
sociales implicados en esta materia a fin de cumplir, de la mejor forma posible, los objetivos 
de esta Ley.

5. En cualquier caso, la comarca podrá ejercer la labor de asistencia técnica, jurídica y 
económica a los municipios de su delimitación.

Artículo 10.  Información.
1. Las Administraciones públicas competentes informarán al público sobre la 

contaminación acústica y, en particular, sobre los mapas de ruido y los planes de acción en 
materia de contaminación acústica.

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, las Administraciones públicas 
competentes insertarán en los correspondientes periódicos oficiales anuncios en los que se 
informe de la aprobación de los mapas de ruido y de los planes de acción en materia de 
contaminación acústica, debiendo indicarse expresamente en los anuncios las condiciones 
en las que su contenido íntegro será accesible a los ciudadanos, en horarios y soportes 
suficientes, así como la forma de participación de los ciudadanos en dichos planes de 
acción.

2. El departamento competente en materia de medio ambiente informará anualmente 
sobre la situación de la contaminación acústica en la Comunidad Autónoma de Aragón, 
teniendo en cuenta la información facilitada por las Administraciones públicas con 
competencias en materia de contaminación acústica. Para ello, dispondrá de un sistema de 
información sobre contaminación acústica en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Aragón que recopilará toda la información sobre mapas de ruido y planes de acción 
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aprobados en Aragón, para el cumplimiento de lo establecido en el artículo 5 de la Ley 
37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.

3. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior, el departamento 
competente en materia de medio ambiente se dirigirá a los municipios y comarcas, a los 
efectos de obtener la información que considere necesaria. En todo caso, para las distintas 
actividades de información reguladas en este artículo, se tendrá en cuenta lo previsto en la 
legislación aplicable en materia de acceso a la información medioambiental.

TÍTULO II
Calidad Acústica

CAPÍTULO I
Áreas acústicas

Artículo 11.  Tipos de áreas acústicas.
1. A los efectos de esta Ley, se contemplarán dos tipos de áreas acústicas: áreas 

acústicas exteriores y áreas acústicas interiores.
2. De acuerdo con la definición de área acústica exterior, dada en el anexo I, se 

establece la siguiente tipología mínima y criterios básicos de identificación de áreas 
acústicas exteriores:

a) Áreas naturales: estas áreas delimitan sectores del territorio que, por sus valores 
naturales, poseen una muy alta sensibilidad frente a la contaminación acústica, por lo que 
requieren de una especial protección frente a ella.

b) Áreas de alta sensibilidad acústica: estas áreas delimitan sectores del territorio con 
predominio de suelo de usos de alta sensibilidad frente a la contaminación acústica, por lo 
que requieren de una especial protección contra la misma. Los usos de estas áreas son 
predominantemente sanitarios, docentes y culturales.

c) Áreas de uso residencial: se incluyen en esta tipología aquellos sectores del territorio 
que, por su sensibilidad acústica, requieren de una protección alta contra la contaminación 
acústica, que incluyen zonas predominantemente en suelo de uso residencial o asociado a 
usos residenciales.

d) Áreas de uso terciario: estas áreas delimitan sectores del territorio de moderada 
sensibilidad acústica, que requieren de una protección media contra la contaminación 
acústica y que incluyen zonas con predominio de suelo de uso terciario distinto del recreativo 
y de espectáculos.

e) Áreas de usos recreativos y de espectáculos al aire libre: estos sectores del territorio 
delimitan zonas que, por sus especiales características, presentan baja sensibilidad acústica, 
por lo que no requieren de una especial protección frente a la contaminación acústica, 
incluyendo preferentemente usos recreativos y de espectáculos al aire libre.

f) Áreas de usos industriales: estas áreas delimitan sectores del territorio de muy baja 
sensibilidad acústica y que, por lo tanto, no requieren de una especial protección contra la 
contaminación acústica, incluyendo zonas con predominio de suelo de uso industrial, así 
como de usos complementarios al mismo.

g) Áreas de usos de infraestructuras y equipamientos: se delimitan como tales aquellos 
sectores del territorio en los que, por la propia naturaleza de sus usos, los niveles de 
contaminación acústica son especialmente elevados y que, por lo tanto, poseen escasa o 
nula sensibilidad acústica.

3. De acuerdo con la definición de área acústica interior, dada en el anexo I, se establece 
la siguiente tipología mínima para las áreas acústicas interiores, definida en función de sus 
usos:

a) Uso sanitario y asistencial.
b) Usos residenciales privados.
c) Usos residenciales públicos.
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d) Usos docentes y culturales.
e) Usos administrativos y de oficinas.
4. Las áreas acústicas interiores podrán subdividirse a su vez en ambientes acústicos 

caracterizados por la sensibilidad de sus usos específicos, de acuerdo con la definición y 
tipologías recogidas en el anexo I.

5. Las áreas acústicas no recogidas en los puntos anteriores se asimilarán con aquellas 
de las contempladas en esta Ley que posean requerimientos acústicos comparables.

6. El Gobierno de Aragón podrá, sin perjuicio de lo establecido en la legislación básica 
estatal, como norma adicional de protección, ampliar los tipos de áreas y ambientes 
acústicos recogidos en los apartados anteriores, así como regular reglamentariamente los 
criterios de delimitación y revisión de los mismos.

CAPÍTULO II
Índices acústicos y objetivos de calidad acústica

Sección 1.ª Índices Acústicos

Artículo 12.  Índices acústicos.
1. Se entenderá por índices acústicos aquellas magnitudes físicas cuyas definiciones, 

tipologías y criterios de aplicación se contemplan en los anexos I y II de esta Ley.
2. Con relación a la presente Ley, los efectos nocivos asociados a la contaminación 

acústica podrán ser evaluados según las relaciones dosis-efecto definidas en el anexo I.
3. El Gobierno de Aragón, sin perjuicio de lo que establezca la legislación estatal básica, 

podrá prever, como norma adicional de protección, otros índices aplicables a los supuestos 
específicos que a tal efecto se determinen.

Artículo 13.  Métodos de evaluación e instrumentos de medida.
1. Los métodos de evaluación para la determinación de los valores de los índices 

acústicos y de los correspondientes efectos de la contaminación acústica se adecuarán a los 
criterios generales establecidos en el anexo IV de esta Ley.

2. El régimen de homologación de los instrumentos y procedimientos que se empleen en 
la evaluación y de las entidades a las que, en su caso, se encomiende esta será 
reglamentariamente determinado por el Gobierno de Aragón, sin perjuicio de lo que a tal 
efecto establezca la legislación básica estatal.

Artículo 14.  Valores límite de ruido y vibraciones.
1. A los efectos de esta Ley, se consideran como valores límite de ruido y vibraciones los 

recogidos en el anexo III.
2. Los municipios, atendiendo a sus necesidades específicas, podrán establecer en sus 

términos municipales valores límite más exigentes que los contenidos en el anexo III, de 
forma que se garantice un mayor grado de protección frente a la contaminación acústica.

3. El Gobierno de Aragón, sin perjuicio de lo establecido en la legislación estatal, podrá 
modificar, como norma adicional de protección, los valores límite establecidos en esta Ley, 
tal y como se regula en la disposición final segunda.

Artículo 15.  Emisores acústicos.
1. A los efectos de esta Ley, los emisores acústicos se clasifican en:
a) Vehículos automóviles.
b) Ferrocarriles.
c) Aeronaves.
d) Infraestructuras viarias.
e) Infraestructuras ferroviarias.
f) Infraestructuras aeroportuarias.
g) Maquinaria y equipos.
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h) Obras de construcción de edificios y de ingeniería civil.
i) Actividades industriales.
j) Actividades comerciales y de servicios.
k) Actividades deportivo-recreativas y de ocio.
2. El Gobierno de Aragón podrá modificar, como norma adicional de protección, la 

tipología de los emisores acústicos recogida en el apartado anterior, así como regular 
reglamentariamente los sistemas de control que les sean aplicables, sin perjuicio de lo que a 
tal efecto establezca la legislación básica estatal.

3. Los titulares de los emisores acústicos previstos en este artículo, o los que con 
posterioridad puedan contemplarse, con una actividad permanente o temporal en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Aragón estarán obligados, cualquiera que sea su naturaleza, 
a respetar los valores límite que les sean legalmente aplicables.

Sección 2.ª Objetivos de calidad acústica

Artículo 16.  Objetivos de calidad acústica.
1. A efectos de esta Ley, se consideran como objetivos de calidad acústica aplicables al 

espacio exterior e interior los recogidos en el anexo III.
2. Los municipios, atendiendo a sus necesidades específicas, podrán establecer en sus 

términos municipales objetivos de calidad acústica más exigentes que los contenidos en el 
anexo III, de forma que se garantice un mayor grado de protección frente a la contaminación 
acústica.

3. El Gobierno de Aragón, sin perjuicio de lo establecido en la legislación básica estatal, 
podrá modificar, como norma adicional de protección, los objetivos de calidad acústica 
establecidos en el anexo III, tal y como se regula en la disposición final segunda.

4. Se considerará que una edificación es conforme con las exigencias acústicas 
derivadas de la aplicación de objetivos de calidad acústica al espacio interior de las 
edificaciones cuando se cumplan las exigencias básicas impuestas por el Código Técnico de 
la Edificación.

Artículo 17.  Suspensión provisional de los objetivos de calidad acústica.
1. Con motivo de la organización de actos de especial proyección oficial, cultural o social, 

las Administraciones públicas competentes en cada caso podrán adoptar las medidas 
necesarias, previa valoración de la incidencia acústica, para que, provisionalmente, quede 
en suspenso la obligatoriedad del cumplimiento de los objetivos de calidad acústica que 
sean aplicables en las áreas acústicas afectadas.

2. El acuerdo de suspensión provisional de los objetivos de calidad acústica deberá 
adoptarse previo trámite de información pública por un periodo mínimo de quince días.

3. Quedan excluidas de la posibilidad de suspensión de los objetivos de calidad acústica 
las áreas de uso predominantemente sanitario.

4. Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de la posibilidad de rebasar 
excepcional y temporalmente los objetivos de calidad acústica, cuando resulte necesario en 
situaciones de emergencia o como consecuencia de la prestación de servicios de prevención 
y extinción de incendios, sanitarios, de seguridad u otros de naturaleza análoga a los 
anteriores.

5. Las ordenanzas municipales podrán establecer valores excepcionales para la 
ejecución de obras con unos determinados horarios siempre que se justifique que se han 
adoptado todas las medidas técnicas de reducción de ruido y aislamiento viables.

CAPÍTULO III
Servidumbres acústicas

Artículo 18.  Zonas de servidumbre acústica.
1. Se consideran servidumbres acústicas las destinadas a conseguir la compatibilidad 

del funcionamiento o desarrollo de las infraestructuras de transporte viario, ferroviario y 
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aéreo con los usos del suelo, actividades, instalaciones o edificaciones implantadas, o que 
puedan implantarse, en la zona de afección por el ruido originado en dichas infraestructuras.

2. En los sectores del territorio gravados por servidumbres acústicas, las inmisiones 
podrán superar los objetivos de calidad acústica aplicables a las correspondientes áreas 
acústicas. La Administración competente establecerá limitaciones para determinados usos 
del suelo, actividades, instalaciones o edificaciones, con la finalidad de, al menos, cumplir los 
valores límite de inmisión establecidos para aquellos.

3. Podrán quedar gravados por servidumbres acústicas los sectores del territorio de la 
Comunidad Autónoma de Aragón afectados al funcionamiento o desarrollo de las 
infraestructuras de transporte viario, ferroviario, aéreo, u otros equipamientos públicos que 
se determinen reglamentariamente, así como los sectores de territorio situados en el ámbito 
de influencia de tales infraestructuras, existentes o proyectadas.

4. Las zonas de servidumbre acústica mantendrán su vigencia por tiempo indefinido. Se 
deberá revisar la delimitación de las servidumbres acústicas cuando se produzcan 
modificaciones sustanciales en las infraestructuras que originen variaciones significativas de 
los niveles sonoros en el entorno de las mismas.

5. Las zonas de servidumbre acústica deberán estar necesariamente delimitadas en los 
mapas de ruido aprobados por la Administración competente. Asimismo, el planeamiento 
territorial y urbanístico incluirá entre sus determinaciones las que resulten necesarias para 
conseguir la efectividad de las servidumbres acústicas en los ámbitos territoriales de 
ordenación afectados por ellas.

6. La delimitación de los sectores del territorio gravados por servidumbres acústicas y la 
determinación de las limitaciones aplicables en los mismos estarán orientadas a 
compatibilizar, en lo posible, las actividades existentes o futuras en esos sectores del 
territorio con las propias de las infraestructuras, y tendrán en cuenta los objetivos de calidad 
acústica correspondientes a las zonas afectadas.

7. En relación con la delimitación de las zonas de servidumbre acústica de las 
infraestructuras nuevas de competencia autonómica, se solicitará informe preceptivo de las 
administraciones afectadas y se realizará, en todo caso, el trámite de información pública, 
debiendo tomarse en consideración las sugerencias recibidas. Asimismo, se solicitará 
informe preceptivo de la Administración afectada en relación con la determinación de las 
limitaciones de aplicación de tal zona.

8. El Gobierno de Aragón, sin perjuicio de lo establecido por la normativa estatal básica, 
podrá, como norma adicional de protección, regular reglamentariamente:

a) Los criterios técnicos de identificación y delimitación de las zonas de servidumbre 
acústica.

b) Las infraestructuras de transporte viario, ferroviario, aéreo, y equipamientos públicos, 
siempre y cuando no sean de competencia estatal, que puedan dar lugar a la declaración de 
una zona del territorio de la Comunidad como zona de servidumbre acústica.

Artículo 19.  Servidumbres acústicas de infraestructuras estatales.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón velará para que la actuación 

de la Administración General del Estado en la delimitación de las zonas de servidumbre 
acústica atribuidas a su competencia y en la determinación de las limitaciones aplicables en 
las mismas permita compatibilizar las actividades consolidadas en tales zonas de 
servidumbre con las propias de las infraestructuras y equipamientos que las justifiquen, 
informándose tal actuación por los objetivos de calidad acústica y valores límite 
correspondientes a las zonas afectadas. Para salvaguardar el respeto de estos criterios, la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón establecerá los oportunos sistemas 
de control e información de zonas de servidumbre acústica, a efectos de intercambiar 
información concerniente a las mismas.

2. Para la delimitación de las zonas de servidumbre acústica de las infraestructuras 
nuevas de competencia estatal ubicadas en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, será preceptiva la solicitud de un informe a las Administraciones afectadas y su 
sometimiento a información pública. Asimismo, la Administración general del Estado 
solicitará informe preceptivo a la Comunidad Autónoma de Aragón en relación con la 
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determinación de las limitaciones de aplicación en tales zonas y con la aprobación de los 
planes de acción en materia de contaminación acústica de competencia estatal.

3. Cuando dentro de una zona de servidumbre acústica delimitada como consecuencia 
de la instalación de una nueva infraestructura o equipamiento de competencia estatal existan 
edificaciones preexistentes, en la declaración de impacto ambiental que se formule deberán 
especificarse y justificarse las medidas que resulten económicamente proporcionadas 
tendentes a que se alcancen en el interior de tales edificaciones unos niveles de inmisión de 
ruido y vibraciones compatibles con los valores legalmente establecidos.

4. A los efectos de la aplicación de este artículo, se entenderá que una infraestructura es 
preexistente cuando su autorización sea anterior a la aprobación de la correspondiente 
servidumbre acústica. Asimismo, se considerará como infraestructura de nueva construcción 
aquella cuyo proyecto se haya aprobado con posterioridad a la entrada en vigor de la 
presente Ley.

CAPÍTULO IV
Mapas de ruido

Artículo 20.  Mapas de ruido.
1. Corresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma la elaboración y 

aprobación de los mapas de ruido cuando el ámbito territorial de este exceda de un término 
municipal. En caso contrario, la competencia será del ayuntamiento correspondiente. Una 
vez aprobados por la Administración competente, serán remitidos al departamento 
responsable en materia de medio ambiente.

2. Las Administraciones competentes aprobarán, previo trámite de información pública 
por un periodo mínimo de un mes, de conformidad con lo establecido en la legislación básica 
estatal, los mapas de ruido correspondientes a:

a) Cada uno de los grandes ejes viarios, de los grandes ejes ferroviarios y grandes 
aeropuertos de su competencia, identificados de acuerdo con las definiciones recogidas en 
el anexo I.

b) Las aglomeraciones.
c) Las áreas acústicas en las que se compruebe el incumplimiento de los 

correspondientes objetivos de calidad acústica.
3. Igualmente deberán elaborar y aprobar mapas de ruido los municipios aragoneses 

mayores de 20.000 habitantes, previo trámite de información pública por un periodo mínimo 
de un mes.

4. Los municipios aragoneses que tengan menos de 20.000 habitantes podrán elaborar y 
aprobar de manera voluntaria mapas de ruido, previo trámite de información pública por un 
periodo mínimo de un mes.

5. Los mapas de ruido tendrán, entre otros, los siguientes objetivos:
a) Permitir la evaluación global de la exposición a la contaminación acústica de una 

determinada zona.
b) Permitir la realización de predicciones globales para dicha zona.
c) Posibilitar la adopción fundada de planes de acción en materia de contaminación 

acústica y, en general, de las medidas correctoras que sean adecuadas.
6. Los mapas de ruido delimitarán, mediante la aplicación de las normas que al efecto 

apruebe el Gobierno de Aragón, su ámbito territorial, en el que se integrarán una o varias 
áreas acústicas, y contendrán información, entre otros, sobre los extremos siguientes:

a) Valor de los índices acústicos existentes o previstos en cada una de las áreas 
acústicas afectadas.

b) Valores límite y objetivos de calidad acústica aplicables a dichas áreas.
c) Superación o no por los valores existentes de los índices acústicos de los valores 

límite aplicables, y cumplimiento o no de los objetivos aplicables de calidad acústica.
d) Número estimado de personas, de viviendas, de colegios y de hospitales expuestos a 

la contaminación acústica en cada área acústica.
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7. Los índices acústicos utilizados para la elaboración y revisión de los mapas de ruido 
serán como mínimo los establecidos en el anexo II.

8. El Gobierno de Aragón, sin perjuicio de lo establecido por la legislación básica estatal, 
podrá regular reglamentariamente la tipología, la identificación, los procedimientos de 
elaboración, los criterios de delimitación y los procedimientos de revisión de los mapas de 
ruido, así como los plazos temporales establecidos para la ejecución de los mismos.

Artículo 21.  Requisitos mínimos de los mapas de ruido.
Los distintos tipos de mapas de ruido deberán cumplir los requisitos mínimos específicos 

establecidos por la normativa estatal y por la legislación autonómica, y contendrán 
información suficiente, entre otros, sobre los extremos siguientes:

a) El valor de los índices acústicos existentes o de los previstos en cada una de las 
áreas acústicas afectadas.

b) Los valores límite y los objetivos de calidad acústica aplicables a dichas áreas.
c) La superación o no por los valores existentes de los índices acústicos de los valores 

límite aplicables, y el cumplimiento o no de los objetivos aplicables de calidad acústica.
d) Los modelos de cálculo utilizados y los datos de entrada para el cálculo de ruido.
e) El número previsto de personas, viviendas, centros sanitarios, educativos y culturales 

expuestos a la contaminación acústica en cada área acústica.

Artículo 22.  Revisión de los mapas de ruido.
Los mapas de ruido habrán de revisarse y, en su caso, modificarse por las 

Administraciones que los hubiesen elaborado, al menos, cada cinco años a partir de su 
fecha de su aprobación.

TÍTULO III
Prevención y corrección de la contaminación acústica

CAPÍTULO I
Disposiciones generales sobre prevención

Artículo 23.  Sensibilización y formación.
Las Administraciones competentes en materia de contaminación acústica deberán 

desarrollar programas y actividades a los efectos de sensibilizar y formar a la ciudadanía en 
los valores cívicos que eviten la producción de ruidos y vibraciones que afecten a la 
convivencia y al medio ambiente.

Artículo 24.  Planificación y ordenación territorial.
1. La planificación y el ejercicio de competencias públicas que incidan en la ordenación 

del territorio, así como el planeamiento urbanístico, tendrán en cuenta las previsiones 
establecidas en esta Ley, en sus normas de desarrollo y en las actuaciones administrativas 
realizadas en ejecución de aquellas.

2. Los planes generales de ordenación urbana incorporarán en su documentación, con la 
finalidad de prevenir la contaminación acústica, al menos, los siguientes aspectos, cuyo 
formato y contenidos serán objeto de desarrollo reglamentario:

a) Criterios de zonificación de usos adoptados.
b) Justificación, desde el punto de vista acústico, de la asignación de áreas acústicas a 

los sectores del territorio incluidos dentro del ámbito espacial de ordenación conforme a la 
clasificación establecida en el artículo 11.

c) Medidas generales previstas para minimizar el impacto acústico y vibratorio tanto de 
los emisores existentes en el momento de realización del Plan General de Ordenación 
Urbana como de los de futura ubicación en la zona a planificar.
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3. Los planes generales de ordenación urbana y los instrumentos de planeamiento de 
desarrollo de los suelos urbanos y urbanizables afectados por el funcionamiento o desarrollo 
de infraestructuras de transporte viario, ferroviario o aéreo incorporarán, dentro del 
procedimiento de evaluación ambiental estratégica de planes y programas, los aspectos 
relativos a la contaminación acústica.

Artículo 25.  Paisajes sonoros protegidos.
1. La Comunidad Autónoma de Aragón podrá declarar como paisajes sonoros protegidos 

aquellas zonas en las que el interés ecológico de sus sonidos naturales requiera de su 
protección frente a la contaminación acústica producida por la actividad humana, pudiendo, 
en su caso, establecerse medidas de conservación de las condiciones acústicas naturales 
de tales zonas mediante la puesta en marcha de actuaciones y planes específicos de 
protección, así como medidas dirigidas a posibilitar la percepción de aquellos sonidos.

2. El procedimiento de declaración, así como los criterios de delimitación de los paisajes 
sonoros protegidos y los protocolos de actuación y planes específicos de protección de los 
mismos serán objeto de desarrollo reglamentario por parte del Gobierno de Aragón, sin 
perjuicio de lo que, en relación con este tipo de zonas, establezca la normativa básica 
estatal. La tramitación de los expedientes de declaración de paisajes sonoros protegidos no 
podrá exceder de seis meses desde su incoación.

CAPÍTULO II
Intervención sobre los emisores y receptores acústicos

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 26.  Medidas generales de prevención de la contaminación acústica.
1. En relación con la contaminación acústica producida o susceptible de producirse por 

los emisores acústicos a que se refiere esta Ley y sus normas de desarrollo, las 
Administraciones públicas competentes en cada caso velarán por el cumplimiento de las 
previsiones en ellas contenidas. Ello se realizará en el ámbito de las siguientes actuaciones 
previstas por la normativa ambiental:

a) En las actuaciones relativas a la autorización ambiental integrada, que corresponderá 
al órgano ambiental de la Comunidad Autónoma de Aragón.

b) En las actuaciones relativas a la evaluación de impacto ambiental, que corresponderá 
al órgano ambiental de la Comunidad Autónoma de Aragón.

c) En las actuaciones relativas a la calificación de las actividades clasificadas, por parte 
del órgano competente para dicha calificación.

d) En las actuaciones relativas al otorgamiento de la licencia ambiental de actividades 
clasificadas, que corresponderá al alcalde del ayuntamiento en cuyo término municipal vaya 
a desarrollarse la actividad.

e) En las actuaciones relativas a la licencia de inicio de actividad, que corresponderá al 
ayuntamiento.

f) En el resto de autorizaciones, licencias y permisos que habiliten para el ejercicio de 
actividades, la instalación o funcionamiento de equipos y máquinas susceptibles de producir 
contaminación acústica, que corresponderá a la Administración competente para el 
otorgamiento de las citadas licencias o permisos.

2. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, las Administraciones públicas 
competentes asegurarán que en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón:

a) Se adopten las medidas adecuadas de prevención y corrección de la contaminación 
acústica, mediante la aplicación viable, desde el punto de vista técnico y económico, de las 
tecnologías menos contaminantes en atención al emisor acústico de que se trate.

b) No se supere ningún valor límite aplicable, sin perjuicio de lo dispuesto en materia de 
servidumbres acústicas.
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3. Ninguna instalación, construcción, modificación, ampliación o traslado de cualquier 
tipo de emisor acústico podrá ser autorizado, aprobado o permitido su funcionamiento por la 
Administración competente si se incumple lo previsto en esta Ley y en sus normas de 
desarrollo en materia de contaminación acústica.

Artículo 27.  Evaluación acústica.
1. La evaluación acústica se articula en la presente Ley a través de los procesos de 

cálculo, predicción, medición y evaluación de los índices acústicos previstos en el anexo IV.
2. Los objetivos generales de la evaluación acústica, de acuerdo con los principios 

rectores de la presente Ley, son los siguientes:
a) Evaluar de manera objetiva la calidad acústica de los espacios interiores y exteriores.
b) Valorar los efectos de la contaminación acústica sobre las personas, los bienes y el 

medio ambiente.
c) Tomar en consideración la calidad acústica de viviendas y edificios como un factor que 

afecta a la calidad de vida de las personas y al medio ambiente.

Artículo 28.  Programas de corrección acústica.
1. Se denominan programas de corrección acústica aquellos programas de autocontrol 

acústico adoptados por los emisores acústicos tanto de forma voluntaria como en 
cumplimiento de los requerimientos de la Administración competente, y cuya finalidad es la 
minimización de la contaminación acústica por ellos generada.

2. Sin perjuicio de las potestades administrativas de inspección y control, la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y los municipios podrán, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, establecer, en los términos previstos en la correspondiente 
autorización, licencia u otra figura de intervención que sea aplicable, la obligatoriedad por 
parte del emisor de implantar un programa de corrección acústica, cuyo contenido y 
procedimientos asociados serán regulados por el Gobierno de Aragón, sin perjuicio de lo que 
a tal efecto establezca la normativa básica del Estado.

3. El Gobierno de Aragón impulsará y, en su caso, apoyará técnica y económicamente 
programas voluntarios de autocontrol acústico.

Sección 2.ª Régimen de las infraestructuras

Artículo 29.  Infraestructuras de nueva construcción.
Las infraestructuras, cuyo proyecto se haya aprobado con posterioridad a la entrada en 

vigor de esta Ley, que, por sus peculiaridades técnicas o de explotación, no puedan 
ajustarse a los valores límite de emisión o inmisión en el exterior de las áreas acústicas en 
ella establecidos, podrán autorizarse excepcionalmente cuando su interés público así lo 
justifique. En todo caso, no se podrán sobrepasar los valores límite de inmisión recogidos en 
el anexo III, debiendo minimizarse el impacto acústico de estas infraestructuras sobre su 
entorno mediante la utilización de las mejores técnicas disponibles.

Artículo 30.  Infraestructuras existentes.
1. En los supuestos en que la presencia de una infraestructura existente a la entrada en 

vigor de esta Ley ocasione la superación de los valores límite de inmisión en el ambiente 
exterior establecidos, la Administración titular deberá elaborar, dando audiencia a las 
Administraciones afectadas por la infraestructura, un plan de medidas correctoras para 
minimizar el impacto acústico y vibratorio ocasionado por su actividad.

2. En el caso de ampliación de infraestructuras existentes a la entrada en vigor de esta 
Ley, de acuerdo con lo establecido en la declaración de impacto ambiental, la Administración 
titular de la infraestructura adoptará, dando audiencia a las Administraciones interesadas, y 
ejecutará un plan de medidas correctoras y de fomento que garantice el cumplimiento de los 
objetivos de calidad acústica y valores límite exigibles de acuerdo con esta Ley.
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Sección 3.ª Régimen específico de la edificación

Artículo 31.  Disposiciones generales.
1. Las edificaciones de nueva construcción o aquellas sometidas a rehabilitación integral 

cumplirán las condiciones relativas a la calidad acústica de la edificación establecidas en el 
Código Técnico de la Edificación o en la norma que lo modifique o sustituya.

2. Sin perjuicio de lo señalado en el apartado anterior, las Administraciones competentes 
podrán fijar de forma motivada condiciones y valores de aislamiento acústico y, en general, 
de los índices relativos a la calidad acústica de la edificación, que impliquen unos niveles de 
calidad superiores a los legalmente establecidos para los edificios de nueva construcción o 
sometidos a rehabilitación que se encuentren en determinados espacios con problemas 
acústicos.

Artículo 32.  Calidad acústica en la edificación.
1. La Administración competente fomentará la introducción de buenas prácticas 

acústicas en la edificación, tanto en la fase de planificación urbanística como en la de 
proyecto, ejecución y mantenimiento de los edificios.

2. En el proceso constructivo de las edificaciones se adoptarán aquellas soluciones 
constructivas y técnicas de ejecución que garanticen que la calidad acústica final de las 
edificaciones se adecua al uso de las mismas, prestando especial atención a la adopción de 
las oportunas medidas correctoras en lo relativo al ruido y las vibraciones emitidos por 
instalaciones auxiliares y complementarias de las edificaciones.

3. En las edificaciones con uso residencial será obligatorio que aquellos elementos 
constructivos que separan recintos destinados a usos no residenciales de viviendas 
proporcionen niveles de aislamiento acústico y vibratorio que garanticen la no transmisión a 
las mismas y a los edificios colindantes de niveles de ruido y vibraciones superiores a los 
legalmente establecidos.

4. Los promotores de viviendas incluirán en la información al público interesado en su 
adquisición las condiciones acústicas de las mismas.

CAPÍTULO III
Corrección en materia de contaminación acústica

Sección 1.ª Planes de acción en materia de contaminación acústica

Artículo 33.  Disposiciones generales.
1. A los efectos de esta Ley, se denominan planes de acción aquellos planes 

encaminados a afrontar las cuestiones relativas a la contaminación acústica y sus efectos, 
incluyendo en su caso la reducción del ruido y las vibraciones para no superar los valores 
límites establecidos.

2. Corresponde a las Administraciones públicas competentes para elaborar y aprobar los 
mapas de ruido la elaboración y aprobación, previo trámite de información pública por un 
periodo mínimo de un mes, de planes de acción en materia de contaminación acústica, 
correspondientes a los ámbitos territoriales de los mapas de ruido que se hubieran 
elaborado. Una vez aprobados por la Administración competente, los planes de acción serán 
remitidos al departamento responsable en materia de medio ambiente.

Artículo 34.  Fines y contenido de los planes.
1. Los planes de acción en materia de contaminación acústica tendrán, entre otros, los 

siguientes objetivos:
a) Afrontar globalmente las cuestiones concernientes a la contaminación acústica en la el 

área o las áreas acústicas correspondientes.
b) Determinar las acciones prioritarias a realizar en caso de superación de los valores 

límite de emisión o inmisión o de incumplimiento de los objetivos de calidad acústica.
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c) Proteger las zonas tranquilas en las aglomeraciones y en campo abierto contra el 
aumento de la contaminación acústica.

2. El contenido mínimo de los planes de acción en materia de contaminación acústica 
será determinado por el Gobierno de Aragón, debiendo en todo caso aquellos precisar las 
actuaciones a realizar durante un periodo de cinco años para el cumplimiento de los 
objetivos establecidos en el apartado anterior. En caso de necesidad, el plan podrá 
incorporar la declaración de zonas de protección acústica especial.

Artículo 35.  Revisión de los planes de acción.
Los planes de acción habrán de revisarse mediante un procedimiento análogo al de su 

aprobación, previo trámite de información pública por un periodo mínimo de un mes, siempre 
que se produzca un cambio importante de la situación existente en materia de contaminación 
acústica y, en todo caso, cada cinco años a partir de la fecha de su aprobación.

Artículo 36.  Coordinación de actuaciones en la elaboración de mapas de ruido y planes de 
acción.

1. Cuando en la elaboración de los mapas estratégicos de ruido para aglomeraciones, 
grandes ejes viarios, ferroviarios y aeropuertos concurran competencias de índole territorial 
de las Administraciones públicas responsables de su elaboración, por incidir emisores 
acústicos diversos en el mismo espacio, las autoridades responsables deberán coordinar los 
respectivos mapas con el fin de garantizar su homogeneidad y coherencia.

2. Igualmente, en supuestos de concurrencia competencial de índole espacial como las 
descritas en el apartado anterior, por razones de eficacia y eficiencia en la actuación pública, 
las Administraciones públicas concurrentes deberán coordinar sus correspondientes planes 
de acción. Asimismo, podrán promover la celebración de convenios y acuerdos voluntarios 
de colaboración para el desarrollo de estos planes, cuando las circunstancias así lo 
aconsejen, de acuerdo con el principio de lealtad institucional.

3. La Comunidad Autónoma de Aragón podrá establecer, cuando surjan circunstancias 
análogas a las indicadas en los apartados anteriores, los pertinentes mecanismos de 
colaboración con otras Comunidades Autónomas limítrofes en la elaboración de mapas de 
ruido y sus correspondientes planes de acción.

Sección 2.ª Zonas de protección acústica especial

Artículo 37.  Zonas de protección acústica especial.
1. Cuando en los mapas de ruido se evidencien áreas acústicas en las que se incumplan 

los objetivos de calidad acústica aplicables, aun cumpliéndose por los emisores acústicos los 
valores límite aplicables a cada uno de ellos de manera individual, estas serán declaradas 
zonas de protección acústica especial por la Administración pública competente para la 
elaboración del correspondiente mapa de ruido.

2. Desaparecidas las causas que provocaron la declaración, la Administración pública 
competente declarará de manera motivada el cese del régimen aplicable a las zonas de 
protección acústica especial.

3. En las zonas de protección acústica especial, la Administración competente adoptará 
planes zonales específicos cuyo objetivo será la mejora acústica progresiva del medio 
ambiente hasta alcanzar los objetivos de calidad acústica que les sean de aplicación.

4. Los planes zonales específicos contendrán obligatoriamente los siguientes aspectos:
a) Medidas correctoras a aplicar sobre emisores y vías de propagación, así como la 

evaluación de su efectividad y la justificación técnica de tales medidas.
b) Autoridad u organismos responsables de su implantación.
c) Cuantificación económica de las medidas a implantar y proyecto de financiación.
Cuando las circunstancias específicas así lo requieran, podrán contener adicionalmente 

los siguientes aspectos:
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a) La descripción de zonas o vías en las que no puedan circular determinadas clases de 
vehículos a motor o deban hacerlo con restricciones horarias o de velocidad.

b) La delimitación de zonas en las que se apliquen restricciones horarias por razón del 
tipo de trabajo u obras a realizar en la vía pública o en edificaciones.

c) La descripción de zonas en las que se apliquen restricciones horarias o de 
implantación al funcionamiento de actividades específicas.

d) La no autorización de la puesta en marcha, ampliación, modificación o traslado de un 
emisor acústico que incremente los valores de los índices de inmisión existentes.

5. Las Administraciones competentes deberán realizar un seguimiento documentado de 
la implantación y los resultados de los planes zonales específicos, debiendo informar de los 
resultados de la aplicación del plan zonal específico mediante la publicación de un informe 
anual de evolución de la calidad acústica de la zona afectada por el plan.

Sección 3.ª Zonas de situación acústica especial

Artículo 38.  Zonas de situación acústica especial.
1. En el caso de que las medidas correctoras incluidas en los planes zonales específicos 

que se desarrollen en una zona de protección acústica especial no pudieran evitar el 
incumplimiento de los objetivos de calidad acústica que les sean de aplicación, la 
Administración competente declarará el área acústica en cuestión como zona de situación 
acústica especial.

2. Una vez declarada una zona como zona de situación acústica especial, las 
Administraciones públicas competentes:

a) Realizarán un informe de conclusiones basado en el programa de seguimiento y en la 
evaluación del resultado de las actuaciones llevadas a cabo en la implantación de los planes 
zonales específicos para la zona de protección acústica especial que incluirá igualmente una 
propuesta de soluciones que permitan mejorar a medio y largo plazo la calidad acústica en la 
zona.

b) Elaborarán y pondrán en marcha, a partir de las conclusiones y propuestas del 
informe anteriormente citado, medidas correctoras específicas cuyo objetivo será la mejora a 
medio y largo plazo de la calidad acústica en la zona y, en particular, la consecución del 
cumplimiento de los objetivos de calidad acústica correspondientes al espacio interior.

3. Las Administraciones competentes deberán realizar un seguimiento documentado de 
la implantación y los resultados obtenidos en las zonas de situación acústica especial, 
debiendo informar de los mismos mediante la publicación de un informe anual de evolución 
de la calidad acústica de la zona en cuestión.

Sección 4.ª Zonas saturadas

Artículo 39.  Zonas saturadas.
1. Los municipios, de conformidad con las determinaciones establecidas en esta Ley, 

regularán en sus ordenanzas municipales un régimen técnico y jurídico específico para 
aquellas áreas o sectores de áreas acústicas que se pudieran clasificar como zonas 
saturadas, entendidas como tales aquellas en las que la existencia de múltiples actividades 
de ocio pueda llegar a producir niveles de ruido y/o vibraciones que ocasionen molestias 
graves.

2. El órgano competente para su declaración adoptará todas o alguna de las siguientes 
medidas cautelares:

a) La suspensión del otorgamiento de nuevas licencias de apertura o la revisión de las 
existentes.

b) La limitación del régimen de los horarios de apertura y cierre de dichas actividades, de 
acuerdo con la normativa de la Comunidad Autónoma.

c) Las limitaciones de distancias mínimas para las actividades generadoras de ruido y 
vibraciones implantadas y causantes de la saturación de la zona.
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3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior y una vez aprobada la declaración 
de zona saturada, el órgano municipal competente, previo trámite de información pública por 
un plazo mínimo de un mes, adoptará las medidas que considere necesarias para la 
progresiva reducción de los niveles de contaminación acústica y la rehabilitación acústica de 
la zona. Entre las medidas que deben adoptarse se encuentran las siguientes:

a) El establecimiento de restricciones para el tráfico rodado.
b) El establecimiento de límites de emisión al exterior más restrictivos que los de carácter 

general, exigiendo a los titulares de las actividades las medidas correctoras y de 
rehabilitación de la zona.

c) La prohibición o limitación horaria para colocar mesas y sillas en la vía pública así 
como la suspensión temporal de las licencias concedidas.

d) La ordenación de las actividades generadoras de contaminación acústica implantadas 
y causantes de la saturación de la zona.

e) Cualesquiera otras que se consideren adecuadas para reducir la saturación acústica 
de la zona.

4. Los municipios regularán en sus respectivas ordenanzas municipales el procedimiento 
y los efectos de la declaración de zonas saturadas.

CAPÍTULO IV
Otras disposiciones

Artículo 40.  Las entidades de evaluación acústica.
1. Son entidades de evaluación acústica las personas físicas y jurídicas competentes 

para la realización de distintas actividades técnicas relativas a la evaluación acústica a las 
que hace referencia esta Ley.

2. Reglamentariamente se establecerán los requisitos a cumplir para la acreditación de 
las entidades de evaluación acústica con el objeto de conseguir que dichas entidades tengan 
la capacidad técnica adecuada, así como asegurar la implantación de sistemas de control 
que garanticen la correcta aplicación de métodos y procedimientos de evaluación 
establecidos en materia de evaluaciones acústicas.

3. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento de acreditación de las entidades 
de evaluación acústica conforme a los criterios establecidos por el departamento competente 
en materia de medio ambiente, sin perjuicio de lo que a tal efecto determine la legislación 
básica estatal.

TÍTULO IV
De la inspección y del régimen sancionador

CAPÍTULO I
Actividad inspectora

Artículo 41.  Inspección.
1. En el ámbito de sus respectivas competencias, la actividad de inspección y control de 

la contaminación acústica corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón, a través del 
departamento competente en materia de medio ambiente, y a los ayuntamientos respectivos.

2. Los funcionarios que realicen labores de inspección tendrán el carácter de agentes de 
la autoridad a los efectos previstos en la legislación aplicable y podrán acceder a cualquier 
lugar, instalación o dependencia de titularidad pública o privada. En el supuesto de entradas 
domiciliarias, se requerirá el previo consentimiento del titular o resolución judicial.

3. Las Administraciones con competencias en inspección y control de la contaminación 
acústica deberán disponer de los medios técnicos y humanos apropiados para la vigilancia 
de la contaminación acústica.
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Artículo 42.  Ejercicio de la actividad de inspección.
1. La actividad de inspección se ejerce de oficio o como consecuencia de denuncia.
2. Durante la inspección, los titulares o responsables de los emisores acústicos están 

obligados a prestar a los agentes de la autoridad toda la colaboración que sea necesaria, 
disponiendo del funcionamiento de los emisores acústicos en las condiciones que les 
indiquen los agentes de la autoridad, y permitiéndoles realizar los exámenes, controles, 
mediciones y labores de recogida de información que sean pertinentes para el desempeño 
de sus funciones.

3. Cuando los inspectores aprecien algún hecho que pueda constituir infracción, 
levantarán la correspondiente acta, en la que harán constar la identificación del inspector o 
de los inspectores actuantes, los datos relativos a la empresa o actividad inspeccionada y al 
compareciente, los hechos presuntamente constitutivos de infracción, las medidas 
adoptadas conforme a lo previsto en el apartado cuarto, en su caso, y cualquier otra 
circunstancia que estimen relevante.

4. Los hechos constatados en el acta, observando los requisitos legales pertinentes, 
gozan de presunción de veracidad y constituyen prueba suficiente a los efectos del 
correspondiente procedimiento sancionador, sin perjuicio de las actuaciones que pueda 
realizar en su defensa el imputado. Tal presunción se extiende a las mediciones realizadas 
con instrumentos que reúnan los requisitos reglamentariamente establecidos. Concluidas las 
mediciones, las actas se formalizarán al menos por duplicado, entregándose a los 
interesados y a la persona responsable de la actividad una copia del resultado de estas para 
su firma.

5. Si durante un acto de inspección se apreciara que la actividad inspeccionada posee 
instalaciones no amparadas por la autorización o licencia ambiental de actividades 
clasificadas otorgada, o que los niveles sonoros superan los valores límite de inmisión 
establecidos en los recintos afectados, en más de 7 dB(A) en el intervalo horario de noche, o 
en más de 10 dB(A) en las restantes horas del día, o que los niveles de vibración son 
claramente perceptibles en los recintos colindantes afectados, el inspector actuante podrá 
proceder de forma inmediata y con carácter provisional al precinto de la instalación o 
proceso causante de las transmisiones de ruido y/o vibraciones, levantando la 
correspondiente acta de precinto. El órgano competente para tramitar el correspondiente 
procedimiento sancionador deberá confirmar, modificar o levantar el citado precinto en el 
plazo máximo de siete días.

CAPÍTULO II
Infracciones y sanciones

Artículo 43.  Clasificación de las infracciones.
1. Es infracción administrativa en materia de contaminación acústica toda acción u 

omisión que contravenga o vulnere las prescripciones establecidas en esta Ley y en las 
disposiciones que la desarrollen.

2. Sin perjuicio de las infracciones que puedan ser reguladas por las ordenanzas 
municipales, de conformidad con la legislación básica estatal, las infracciones 
administrativas en materia de contaminación acústica se clasifican en muy graves, graves y 
leves.

3. Tendrán la consideración de infracciones muy graves las siguientes:
a) La producción de contaminación acústica por encima de los valores límite que sean 

aplicables en zonas de protección acústica especial, en zonas de situación acústica especial 
y en los paisajes sonoros protegidos, delimitados como tales por la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

b) La superación de los valores límite que sean aplicables cuando se haya producido un 
daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en peligro grave la 
seguridad o la salud de las personas.

c) El incumplimiento de las condiciones establecidas, en materia de contaminación 
acústica, en la autorización o licencia ambiental o de actividades clasificadas, en la 
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autorización de inicio de actividad, en la licencia de apertura, en la autorización o aprobación 
del proyecto sometido a evaluación de impacto ambiental, o en otras figuras de intervención 
administrativa, cuando se haya producido un daño o deterioro grave del medio ambiente o se 
haya puesto en peligro grave la seguridad o la salud de las personas.

d) El incumplimiento de las normas que establezcan requisitos relativos a la calidad 
acústica de las edificaciones, cuando se haya puesto en peligro grave la seguridad o la salud 
de las personas.

e) El incumplimiento de las obligaciones derivadas de la adopción de medidas a que se 
refiere el artículo 52.

4. Tendrán la consideración de infracciones graves las siguientes:
a) La producción de contaminación acústica por encima de los valores límite 

establecidos para determinados sectores del territorio en los planes de acción, en las zonas 
tranquilas en las aglomeraciones y en campo abierto.

b) La superación de los valores límite de los niveles sonoros en más de 5 dB(A) o de los 
niveles vibratorios aplicables, cuando no se den las circunstancias que hagan que la 
infracción deba ser calificada como muy grave.

c) El incumplimiento de las condiciones establecidas, en materia de contaminación 
acústica, en la autorización o licencia ambiental o de actividades clasificadas, en la 
autorización de inicio de actividad, en la licencia de apertura, en la autorización o aprobación 
del proyecto sometido a evaluación de impacto ambiental o en otras figuras de intervención 
administrativa, cuando no se haya producido un daño o deterioro grave para el medio 
ambiente ni se haya puesto en peligro grave la seguridad o la salud de las personas.

d) El incumplimiento de las normas que establezcan requisitos de aislamiento acústico 
relativos a la protección de las edificaciones contra la contaminación acústica, siempre y 
cuando no se haya puesto en peligro grave la seguridad o la salud de las personas.

e) La no adopción de las medidas correctoras requeridas por la Administración 
competente en caso de incumplimiento de los objetivos de calidad acústica.

f) La ocultación o alteración maliciosa de datos relativos a la contaminación acústica 
aportados a los expedientes administrativos encaminados a la obtención de autorizaciones o 
licencias relacionadas con el ejercicio de las actividades reguladas en esta Ley.

g) El impedimento, el retraso o la obstrucción a la actividad inspectora o de control de las 
Administraciones públicas.

5. Tendrán la consideración de infracciones leves las siguientes:
a) La superación de los valores límite de los niveles sonoros hasta 5 dB(A) o de los 

niveles vibratorios que sean aplicables cuando no se den las circunstancias que hagan que 
la infracción deba ser calificada como grave o muy grave.

b) La instalación o comercialización de emisores acústicos sin acompañar la información 
sobre sus índices de emisión, cuando tal información sea exigible conforme a la normativa 
aplicable.

c) La falta de comunicación a la Administración competente de los datos requeridos por 
esta en los términos y dentro de los plazos establecidos al efecto.

d) Cualquier otro incumplimiento de las prescripciones establecidas en esta Ley, cuando 
no esté tipificado como infracción muy grave o grave.

Artículo 44.  Sanciones.
Por la comisión de las infracciones tipificadas en esta Ley se impondrán todas o algunas 

de las siguientes sanciones:
1. En el caso de infracciones muy graves:
a) Multas desde 12.001 € hasta 300.000 €.
b) Revocación de la autorización o licencia ambiental, de la autorización de inicio de 

actividad, de la licencia de apertura, de la de autorización o aprobación de proyecto sometido 
a evaluación de impacto ambiental, o de otras figuras de intervención administrativa en las 
que se hayan establecido condiciones relativas a la contaminación acústica, o la suspensión 
de su vigencia por un periodo de tiempo comprendido entre un año y un día y cinco años.
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c) La clausura definitiva, total o parcial, de las instalaciones.
d) La clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones por un periodo de tiempo 

comprendido entre dos años y un día, y cinco años.
e) El precintado definitivo de equipos, máquinas o vehículos.
f) La prohibición temporal o definitiva del desarrollo de actividades.
g) La publicación, a través de los medios que se consideren oportunos, de las sanciones 

impuestas, una vez que estas hayan adquirido firmeza en vía administrativa o, en su caso, 
jurisdiccional, así como los nombres, apellidos o denominación o razón social de las 
personas físicas o jurídicas responsables y la índole y naturaleza de las infracciones.

2. En el caso de infracciones graves:
a) Multas desde 601 € hasta 12.000 €.
b) Suspensión de la vigencia de la aprobación del proyecto sometido a evaluación de 

impacto ambiental, la autorización de inicio de actividad, la licencia de apertura u otras 
figuras de intervención administrativa en las que se hayan establecido condiciones relativas 
a la contaminación acústica, por un periodo de tiempo comprendido entre un mes y un día, y 
un año.

c) La clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones por un periodo de tiempo 
comprendido entre un año y un día, y dos años.

d) El precintado temporal de equipos, máquinas o vehículos.
3. En el caso de infracciones leves:
a) Multas de hasta 600 €.
b) Suspensión de la vigencia de la aprobación del proyecto sometido a evaluación de 

impacto ambiental, la autorización de inicio de actividad, la licencia de apertura u otras 
figuras de intervención administrativa en las que se hayan establecido condiciones relativas 
a la contaminación acústica, por un periodo de tiempo comprendido entre un día y un mes.

c) La clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones por un periodo máximo de un 
año.

Artículo 45.  Criterios de graduación de las sanciones.
1. Las sanciones se impondrán, dentro de cada cata, atendiendo a los siguientes 

criterios:
a) La existencia de intencionalidad o reiteración, entendiendo por esta última la comisión 

en un periodo inferior a tres años de más de una infracción de la misma naturaleza cuando 
así haya sido declarado por resolución firme.

b) El grado del daño o molestia causado a las personas, a los bienes o al medio 
ambiente.

c) Que la comisión de la infracción resulte más beneficiosa para el infractor que el 
cumplimiento de la norma infringida.

2. Tendrá la consideración de circunstancia atenuante de la responsabilidad la adopción 
voluntaria, por parte del autor de la infracción, de medidas correctoras con anterioridad a la 
incoación del expediente sancionador.

Artículo 46.  Personas responsables.
Son responsables de las infracciones por el incumplimiento de lo preceptuado por esta 

Ley, aun a título de simple inobservancia, las siguientes personas físicas o jurídicas:
a) Los titulares de las licencias o autorizaciones de la actividad causante de la infracción.
b) Los explotadores de la actividad.
c) Los técnicos que emitan los certificados correspondientes.
d) El causante de la perturbación acústica.
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Artículo 47.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones y las sanciones administrativas previstas en la presente Ley 

prescribirán en los siguientes plazos: las muy graves, a los tres años; las graves, en el plazo 
de dos años, y, las leves, en el plazo de un año.

2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 
la infracción se hubiese cometido. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento 
del interesado, del procedimiento sancionador reanudándose el plazo de prescripción si el 
procedimiento sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no 
imputable al presunto responsable.

3. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción. Interrumpirá 
la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento de 
ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel está paralizado durante más de un mes 
por causa no imputable al infractor.

4. La prescripción de infracciones no afectará a la obligación de restaurar ni a la de 
indemnización de daños y perjuicios causados siendo de aplicación lo establecido en la 
legislación en materia de potestad sancionadora.

5. El cambio de titularidad de una actividad, así como de su objeto, no conllevará la 
suspensión del expediente sancionador.

Artículo 48.  Tratamiento de las infracciones en las ordenanzas municipales.
1. Las ordenanzas municipales podrán tipificar de manera específica infracciones en 

relación con:
a) La contaminación acústica procedente de comportamientos incívicos y no solidarios 

en la vía pública en determinadas circunstancias.
b) La contaminación acústica producida por las actividades domésticas o los vecinos 

cuando exceda de los límites tolerables de conformidad con los usos locales.
c) Cuantos aspectos estén regulados específicamente en estas normas.
2. Las ordenanzas municipales podrán establecer como sanciones por la comisión de 

infracciones previstas por aquellas las siguientes:
a) Multas.
b) Suspensión de la vigencia de las autorizaciones o licencias municipales en las que se 

hayan establecido condiciones relativas a la contaminación acústica, por un periodo no 
inferior a un mes, así como la adopción de medidas provisionales conducentes a la clausura 
temporal, total o parcial, del establecimiento o de la actividad.

Artículo 49.  Potestad sancionadora.
La imposición de las sanciones previstas en esta Ley corresponderá:
a) Con carácter general, a los ayuntamientos, y, dentro de sus competencias, en función 

de lo indicado en el artículo 5.
b) A la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en los supuestos 

siguientes:
1.º En lo relativo a las infracciones tipificadas en el artículo 43, en aquellas actividades 

susceptibles de causar contaminación acústica y cuya competencia no corresponda a los 
Ayuntamientos.

2.º En lo relativo a las medidas provisionales, reflejadas en el artículo 52, cuando éstas 
hayan sido adoptadas por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3.º En lo relativo a la ocultación o alteración maliciosa de datos aportados a los 
expedientes administrativos encaminados a la obtención de autorizaciones o licencias 
relacionadas con el ejercicio de las actividades reguladas en esta Ley, cuando corresponda a 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón su otorgamiento.

4.º Cuando se produzca el impedimento, retraso u obstrucción a la actividad inspectora o 
de control de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en uso de las 
atribuciones otorgadas por la presente Ley.
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5.º La no adopción de las medidas correctoras requeridas por la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón en caso de incumplimiento de los objetivos de calidad 
acústica.

6.º La no comunicación a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón de los 
datos requeridos por esta dentro de los plazos establecidos al efecto cuando la 
Administración requirente sea la autonómica.

Artículo 50.  Procedimiento sancionador.
El procedimiento para imponer las sanciones establecidas en esta Ley es el fijado por la 

legislación aplicable en materia de potestad sancionadora.

Artículo 51.  Vinculación con el orden jurisdiccional penal.
Cuando el instructor de un expediente sancionador apreciase que una infracción pueda 

revestir carácter de delito, lo pondrá en conocimiento del órgano judicial competente, 
suspendiéndose la tramitación del expediente mientras la autoridad judicial esté conociendo 
del asunto.

Artículo 52.  Medidas provisionales.
Una vez iniciado el procedimiento sancionador, el órgano competente para imponer la 

sanción podrá adoptar en cualquier momento y de forma motivada, alguna o algunas de las 
siguientes medidas cautelares:

a) Precintado de aparatos, equipos e inmovilización de vehículos.
b) Clausura temporal, parcial o total, de las instalaciones o los establecimientos.
c) Suspensión temporal de la autorización ambiental integrada, la autorización o 

aprobación del proyecto sometido a evaluación de impacto ambiental, la licencia de 
actividades clasificadas u otras figuras de intervención administrativa en las que se hayan 
establecido condiciones relativas a la contaminación acústica.

d) Medidas de corrección, seguridad o control que impidan la continuidad en la 
producción de las molestias.

Artículo 53.  Multas coercitivas.
Con independencia de las sanciones que puedan corresponder por la comisión de las 

infracciones producidas, en caso de incumplimiento de las obligaciones derivadas de los 
requerimientos formulados al amparo de lo que establece esta Ley, podrán imponerse multas 
coercitivas sucesivas, sin que la cuantía de cada una de ellas supere el 10% del importe de 
la sanción prevista.

Disposición adicional primera.  Instrumentos económicos.
1. La Comunidad Autónoma de Aragón y los ayuntamientos, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, podrán establecer medidas económicas, financieras y fiscales 
para el fomento de la prevención de la contaminación acústica así como realizar actividades 
tendentes a la promoción de procedimientos y tecnologías de reducción de la contaminación 
acústica. Asimismo, podrán establecer incentivos a la investigación y desarrollo en materia 
de sistemas, métodos y técnicas de medida, análisis y evaluación de la contaminación 
acústica.

2. El departamento competente en materia de medio ambiente establecerá líneas de 
ayudas específicas para promover la adaptación de los distintos emisores acústicos a las 
prescripciones de la presente Ley y su normativa de desarrollo. El procedimiento de solicitud 
de ayudas, así como las condiciones de las mismas, serán regulados reglamentariamente.

3. De conformidad con lo previsto en la legislación aplicable en materia de tasas, la 
Comunidad Autónoma podrá determinar cuantas tasas sean pertinentes por la prestación de 
servicios de inspección y control que realicen para verificar el cumplimiento de lo dispuesto 
en esta Ley. Asimismo, y de conformidad con lo previsto en la normativa aplicable, los entes 
locales podrán establecer tasas por la prestación de servicios de inspección que realicen 
para verificar el cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley.
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Disposición adicional segunda.  Contratación pública.
Las Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de Aragón promoverán, 

mediante la implantación de programas específicos, el uso de maquinaria, equipos, 
pavimentos y equipamientos e infraestructuras en general de baja emisión acústica y 
vibratoria, especialmente al contratar obras y suministros.

Disposición adicional tercera.  Ordenanza municipal tipo en materia de contaminación 
acústica.

En el plazo máximo de un mes desde la publicación de la presente Ley, se publicará una 
ordenanza municipal tipo, que podrá ser utilizada como referencia por los ayuntamientos en 
la elaboración de su propia normativa en materia de contaminación acústica.

Disposición adicional cuarta.  Personal inspector.
1. El personal funcionario del Gobierno de Aragón y de las entidades locales que cuente 

con la adecuada capacidad y cualificación técnica para ello podrá realizar labores de 
verificación e inspección en materia de contaminación acústica, de acuerdo a lo que se 
determine reglamentariamente.

2. Las Administraciones competentes en materia de medio ambiente podrán contar con 
toda persona física o jurídica acreditada, o con organismos de control autorizados, que 
tengan la adecuada capacidad y cualificación técnica para la realización de las inspecciones, 
de acuerdo con lo que se determine reglamentariamente.

Disposición adicional quinta.  Consejo Asesor.
1. En el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, el 

Gobierno de Aragón creará un Consejo Asesor cuyo cometido principal será el seguimiento 
en el cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente Ley.

2. El Consejo Asesor estará formado por al menos un representante de los 
consumidores, de la Universidad de Zaragoza, de los ayuntamientos de más de cinco mil 
habitantes, de los colegios oficiales, de las comarcas y de las demás Entidades Locales.

Disposición transitoria primera.  Ordenanzas municipales e instrumentos de planificación 
urbanística.

1. Los municipios de la Comunidad Autónoma de Aragón que dispongan de ordenanzas 
en materia de contaminación acústica a la entrada en vigor de esta Ley deberán adaptarlas a 
lo establecido en esta en el plazo de un año desde la publicación de la presente Ley.

2. El planeamiento urbanístico existente en los municipios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón deberá adaptarse a lo regulado en esta Ley, con anterioridad al 24 de octubre de 
2012.

3. Los instrumentos de planeamiento general que se encuentren en tramitación a la 
entrada en vigor de esta Ley, y sobre los que no haya recaído acuerdo de aprobación inicial, 
deberán adaptarse a lo regulado en la misma, con carácter previo a la adopción de dicho 
acuerdo.

Disposición transitoria segunda.  Adaptación de actividades e instalaciones existentes.
1. Cuando así lo dispongan las ordenanzas municipales, y en los términos y plazos 

señalados en ellas, las licencias o autorizaciones administrativas de actividades y emisores 
acústicos deberán revisarse para adaptarse a lo establecido en esta Ley.

2. Cuando no se establezcan términos o plazos en las ordenanzas municipales, las 
licencias o autorizaciones administrativas de actividades y emisores acústicos se adaptarán 
a lo dispuesto en esta Ley en el momento en que se solicite cualquier tipo de modificación, 
incluidos los cambios de titularidad.

3. Con independencia de lo anterior, toda actividad sujeta a la aplicación de esta Ley que 
esté autorizada a su entrada en vigor o que haya iniciado el procedimiento administrativo de 
autorización ambiental integrada o evaluación de impacto ambiental deberá adaptarse a lo 
dispuesto en la presente Ley en el plazo de tres años desde su entrada en vigor.
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Disposición transitoria tercera.  Competencias comarcales.
1. En tanto no sean expresamente transferidas las funciones y traspasados los medios y 

servicios que la presente Ley atribuye a las comarcas, estas serán ejecutadas por el 
departamento competente en materia de medio ambiente.

2. Mientras las comarcas no dispongan de medios técnicos propios y sin perjuicio de que 
se puedan establecer encomiendas de gestión o mecanismos de colaboración 
supracomarcales, corresponde al departamento competente en materia de medio ambiente 
prestar el apoyo técnico que dichos entes locales precisen para la ejecución de las 
competencias que la presente Ley les atribuye.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior jerarquía se opongan a lo 

dispuesto en esta Ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
El Gobierno de Aragón, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición final segunda, 

dictará las normas de desarrollo que requiera esta Ley.

Disposición final segunda.  Deslegalización.
1. Cuando sea conveniente por razones de desarrollo técnico, con motivo del 

surgimiento de nuevas necesidades, o de adecuación a la legislación básica del Estado o a 
la normativa comunitaria, el Gobierno de Aragón podrá modificar mediante decreto el 
contenido de los anexos de esta Ley, así como los parámetros técnicos y valores contenidos 
en ella.

2. Igualmente, el Gobierno de Aragón podrá, mediante Decreto, actualizar el importe de 
las sanciones pecuniarias tipificadas en el artículo 44, de acuerdo con la variación anual del 
índice de precios al consumo.

Disposición final tercera.  Recursos económicos.
El proyecto de Ley de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón fijará para 

cada ejercicio los recursos necesarios para el cumplimiento de los objetivos establecidos en 
la presente Ley.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Aragón».

ANEXOS

ANEXO I
Definiciones

Actividad: con relación a la contaminación acústica, toda instalación, establecimiento o 
actividad de carácter público o privado, de naturaleza industrial, comercial, de servicios, 
almacenamiento, deportivo, recreativa o de ocio, así como cualquier otro tipo de actividad 
que pueda transmitir ruido y vibraciones, tanto al ambiente exterior como a locales, edificios, 
instalaciones o actividades colindantes.

Aglomeración: parte de un territorio, con más de 100.000 habitantes, delimitada por la 
Administración competente de acuerdo con los criterios básicos establecidos por la 
normativa estatal y autonómica aplicable, y que es considerada zona urbanizada por dicha 
Administración.
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Ambiente acústico interior: espacios interiores en los que se subdividen las áreas 
acústicas interiores, y a los que les son asignados, en función de su diferente sensibilidad 
acústica, objetivos de calidad acústica y valores límite específicos.

A los efectos de la presente Ley, se establece la siguiente tipología mínima de ambientes 
acústicos interiores:

– Estancias.
– Dormitorios.
– Aulas.
– Salas de lectura y conferencias.
– Despachos profesionales.
– Oficinas.
– Zonas de estancia.
Año meteorológico medio: conjunto de parámetros meteorológicos correspondientes al 

promedio extendido a diez años de los datos meteorológicos relevantes a efectos de la 
evaluación de la contaminación acústica mediante índices evaluados a largo plazo.

Área acústica exterior: ámbito territorial del ambiente exterior, delimitado por la 
Administración competente en función de sus usos predominantes y al que le es aplicable el 
mismo objetivo de calidad acústica y/o el mismo valor límite de inmisión.

Área acústica interior: ámbitos espaciales de las edificaciones delimitados en función de 
sus usos predominantes de carácter general, y a los que se asignan, a través de los 
ambientes acústicos en ellas incluidos, objetivos de calidad acústica y valores límite de 
inmisión.

Área urbanizada: superficie del territorio que reúna los requisitos establecidos en la 
legislación urbanística aplicable para ser clasificada como suelo urbano y siempre que se 
encuentre ya integrada, de manera legal y efectiva, en la red de dotaciones y servicios 
propios de los núcleos de población. Se entenderá que así ocurre cuando las parcelas, 
estando o no edificadas, cuenten con las dotaciones y los servicios requeridos por la 
legislación urbanística o puedan llegar a contar con ellos sin otras obras que las de conexión 
a las instalaciones en funcionamiento.

Área urbanizada existente: la superficie del territorio que sea área urbanizada antes de la 
entrada en vigor de esta Ley.

Área urbanísticamente consolidada: superficie del territorio que, teniendo la condición de 
suelo urbano consolidado o de suelo urbano no consolidado cuenta con urbanización 
pormenorizada, con arreglo a lo dispuesto en la legislación urbanística vigente.

Área urbanísticamente consolidada existente: superficie del territorio al que se le ha 
asignado el carácter de área urbanísticamente consolidada antes de la entrada en vigor de la 
presente Ley o que al entrar en vigor esta ya haya adquirido tal calificación por aplicación de 
la legislación urbanística vigente.

Calidad acústica: grado de adecuación de las características acústicas de un espacio 
exterior o interior a las actividades que con carácter predominante se realizan en su ámbito.

Calidad acústica de la edificación: grado de adecuación de las características acústicas y 
vibratorias de las edificaciones a las actividades que con carácter predominante se realizan 
en su interior, y que se evalúa de manera objetiva mediante índices normalizados relativos al 
aislamiento acústico, al acondicionamiento acústico y a la inmisión de vibraciones.

Ciclomotor: vehículo que se define como tal en el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 
2 de marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

Contaminación acústica: presencia en el ambiente exterior o interior de ruidos o 
vibraciones, cualquiera que sea el emisor acústico que los origine, que impliquen molestia, 
riesgo o daño para las personas, para el desarrollo de sus actividades o para los bienes de 
cualquier naturaleza, o que causen efectos significativos sobre el medio ambiente.

Corrección de nivel: cualquier cantidad, expresada en dB, que, en el marco del 
procedimiento de evaluación detallada, se aplica a determinados índices acústicos, de 
acuerdo con criterios de evaluación establecidos.
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Corrección por presencia de componentes tonales: corrección de nivel aplicada a un 
índice de ruido, con objeto de considerar el incremento de molestia asociado a la percepción, 
en eventos sonoros, de componentes tonales emergentes.

Corrección por presencia de bajas frecuencias: corrección de nivel aplicada a un índice 
de ruido, con objeto de considerar el incremento de molestia asociado a la percepción, en 
eventos sonoros, de una importante presencia de componentes de baja frecuencia.

Corrección por carácter impulsivo: corrección de nivel aplicada a un índice de ruido, con 
objeto de considerar el incremento de molestia asociado a percepción, en eventos sonoros, 
de fases de carácter impulsivo.

Corrección por ruido de fondo: corrección realizada sobre el resultado de una medición 
de ruido, para tener en consideración la incidencia del ruido de fondo sobre la misma con el 
objeto de valorar de forma objetiva la incidencia específica que, sobre la medida realizada, 
tiene el emisor concreto evaluado.

Corrección por reflexión: corrección de nivel realizada sobre el resultado de una 
medición de ruido realizada frente a una fachada o un elemento reflectante que tiene por 
objeto desagregar el efecto que sobre la misma pueda tener el sonido reflejado.

Decibelio (dB): unidad de nivel empleada para expresar la relación entre dos potencias 
acústicas de acuerdo con la expresión.

donde:
W: potencia acústica (watios).
Wref: potencia acústica de referencia (10-12 watios).

Que es, aproximadamente, equivalente a la expresión:

donde:
Prms: presión sonora eficaz (N/m2).

Pref: presión sonora de referencia (20 x 10-6 N/m2).

Decibelio A (dBA): unidad de medida del nivel de presión sonora basada en el uso de la 
ponderación frecuencial A descrita en la norma UNE-EN 61672-1:2005.

Efectos nocivos: conjunto de efectos negativos generados por la contaminación acústica 
sobre la salud o bienestar humano, o el medio ambiente.

Emisión: contaminación acústica emitida al ambiente exterior o interior por un emisor 
acústico.

Emisor acústico: cualquier actividad, infraestructura, equipo, maquinaria o 
comportamiento que genere contaminación acústica.

Evaluar: en el ámbito de la contaminación acústica, proceso de calcular, predecir, estimar 
y/o medir con la precisión requerida la contaminación acústica mediante la aplicación de 
métodos, modelos y protocolos científica y técnicamente contrastados.

Evaluación acústica (resultado): resultado final del proceso de evaluación acústica que 
permite describir de manera objetiva una determinada situación, en relación con la 
contaminación acústica.

Evaluación detallada: procedimiento por el que, de acuerdo con los procedimientos de 
referencia establecidos en la presente Ley, u otros técnicamente contrastados, se introducen 
correcciones sobre los niveles sonoros medidos.
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Evaluación acústica (general): proceso de calcular, predecir, estimar y/o medir con la 
precisión requerida la contaminación acústica mediante la aplicación de métodos, modelos y 
protocolos científica y técnicamente contrastados en el ámbito de la presente Ley.

Exposición al ruido: ruido global que llega al oído de una persona ubicada en un punto y 
periodo temporal determinado, en condiciones reales de funcionamiento de los distintos 
emisores acústicos.

Exposición a las vibraciones: vibraciones globales percibidas por una persona ubicada 
en un punto y periodo temporal determinado, en condiciones reales de funcionamiento de los 
distintos emisores acústicos.

Gran aeropuerto: cualquier aeropuerto civil con más de 50.000 movimientos por año, 
considerando como movimientos tanto los despegues como los aterrizajes, con exclusión de 
los que se efectúen únicamente a efectos de formación en aeronaves ligeras.

Gran eje ferroviario: cualquier vía férrea con un tráfico superior a 30.000 trenes por año.
Gran eje viario: cualquier carretera con un tráfico superior a 3 millones de vehículos por 

año.
Índice acústico: magnitud física utilizada para describir de manera objetiva la 

contaminación acústica, en relación con sus efectos nocivos sobre la población y/o el medio 
ambiente.

Índice de emisión: índice acústico relativo a la contaminación acústica generada por un 
emisor.

Índice de inmisión: índice acústico relativo a la contaminación acústica existente en un 
lugar durante un periodo temporal determinado.

Índice de ruido: índice acústico utilizado para evaluar la contaminación por ruido en 
relación con los efectos nocivos que produce sobre la población y/o el medio ambiente.

Índice de vibración: índice acústico utilizado para evaluar la contaminación por 
vibraciones, en relación con los efectos nocivos producidos por las vibraciones sobre la 
población y/o el medio ambiente.

Inmisión: contaminación acústica procedente de emisores acústicos tanto próximos 
como lejanos, existente en un punto y periodo temporal determinado, en condiciones reales 
de funcionamiento de los distintos emisores.

Intervalo de medida: intervalo de tiempo seleccionado de acuerdo con la práctica y/o 
criterios establecidos, durante el que se realiza una determinada medición de ruido o 
vibraciones que permite describir adecuadamente la contaminación acústica objeto de 
evaluación.

Intervalo de observación: intervalo de tiempo durante el que se realizan una serie de 
medidas destinadas a evaluar una determinada situación de contaminación acústica.

Intervalo temporal de referencia: intervalos temporales en los que se divide un día y 
sobre los que se produce la evaluación por métodos de predicción o medida de la 
contaminación acústica. A los efectos de la presente Ley, el día queda dividido en tres 
periodos: día, tarde y noche

Intervalo temporal a largo plazo: intervalo de tiempo especificado sobre el que se 
promedia o se evalúa el ruido de una serie de intervalos de referencia, este intervalo se 
determina con objeto de describir el ruido medioambiental durante fracciones significativas 
de un año.

LAeq,T: Nivel de presión sonora continuo equivalente con ponderación frecuencial A, 
expresado en decibelios, determinado durante un periodo de medida de T segundos (s), 
definido conforme a la norma UNE-ISO 1996-1: 2005, utilizado para evaluar los efectos 
nocivos asociados a la existencia de una determinada situación sonora y cuya expresión 
matemática de cálculo es:

donde:
T: periodo de medición, en segundos, acotado entre el instante t2 y el t1
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Prms(t): presión sonora eficaz (N/m2)
Pref: presión sonora de referencia (2 · 10–5 N/m2)
El valor LAeq,T equivale en términos energéticos, asociables a la molestia generada, al 

nivel de un ruido constante que tendría la misma energía sonora que el ruido variable objeto 
de evaluación, durante el mismo periodo de tiempo T. Este índice se establece como índice 
acústico básico para la determinación de los índices de ruido utilizados en la presente Ley.

LAmax: nivel de presión sonora máximo con ponderación temporal F y frecuencial A 
expresado en dBA (LAFmax), que se produce durante un determinado periodo de tiempo, 
definido conforme a la norma UNE-ISO 1996-1:2005 que se utiliza para evaluar el grado de 
molestia adicional asociado a eventos sonoros en los que se producen incrementos 
importantes de los niveles sonoros respecto del nivel medio que no pueden ser 
adecuadamente evaluados mediante índices promediados en el tiempo.

Law: índice de vibración, expresado en decibelios, definido en el anexo II y utilizado para 
estimar los efectos nocivos producidos sobre la población por efecto de las vibraciones 
percibidas en espacios interiores habitables.

Lden: (índice de ruido día-tarde-noche promediado anual): índice de ruido evaluado a lo 
largo de un año (largo plazo) utilizado para estimar las molestias globales a la población 
generadas por la contaminación acústica, definido en el anexo II.

Ld: índice de ruido día, es el índice de ruido utilizado para estimar las molestias globales 
a la población generadas por la contaminación acústica existente durante el periodo día; este 
índice es equivalente al Lday definido en el anexo I de la Directiva 2002/49/CE como 
indicador de ruido en periodo diurno.

Le: índice de ruido tarde, es el índice de ruido utilizado para estimar las molestias 
globales a la población generadas por la contaminación acústica existente durante el periodo 
tarde; este índice es equivalente al Levening definido en el anexo I de la Directiva 2002/49/CE 
como indicador de ruido en periodo vespertino.

Ln: índice de ruido noche, es el índice de ruido utilizado para estimar las molestias 
globales, y en especial las correspondientes a la alteración del sueño de la población 
generadas por la contaminación acústica existente durante el periodo noche; este índice es 
equivalente al Lnight definido en el anexo I de la Directiva 2002/49/CE como indicador de 
ruido en periodo nocturno.

LKeq, T: índice de ruido corregido del periodo temporal T utilizado para valorar el 
incremento de molestias a la población como consecuencia de la presencia en el ruido, 
durante el periodo de evaluación considerado, de componentes tonales emergentes, 
componentes de baja frecuencia y ruido de carácter impulsivo.

Locales colindantes: desde el punto de vista acústico, aquellos locales en los que la 
transmisión de ruido y/o vibraciones entre el emisor y el receptor se produce a través de 
elementos constructivos o instalaciones que se constituyen en vías de transmisión directa o 
indirecta de ruido y vibraciones entre el emisor y el receptor.

Mapa estratégico de ruido: mapa de ruido diseñado tanto para evaluar de forma global la 
exposición al ruido en una zona determinada como consecuencia de la actividad de distintas 
fuentes de ruido como para realizar predicciones globales para dicha zona.

Mapa de ruido: presentación en forma gráfica y/o numérica de la situación de la 
contaminación acústica existente o pronosticada en una determinada zona, durante un 
determinado periodo temporal, basada en los índices acústicos legalmente establecidos, y 
que incluye los valores de los índices acústicos calculados o predichos, la superación de 
cualquier valor límite acústico vigente, el número de personas afectadas en una zona 
específica o el número de viviendas expuestas a determinados valores de un índice de ruido 
en una zona concreta.

Molestias a la población: el grado de perturbación que provoca el ruido y/o las 
vibraciones a la población, determinado mediante encuestas individuales sobre el terreno.

Objetivo de calidad acústica: conjunto de requisitos que, en relación con la 
contaminación acústica, deben cumplirse en un momento dado en un espacio determinado.

Paisajes sonoros protegidos: zonas de la Comunidad Autónoma de Aragón integradas 
dentro de la Red Natural de Aragón en las que el interés ecológico de sus sonidos naturales 
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requiere de una especial protección frente a la contaminación acústica producida por la 
actividad humana.

Planes de acción: los planes encaminados a afrontar las cuestiones relativas al ruido y a 
sus efectos, incluida la reducción del ruido si fuera necesario.

Planes zonales específicos: son aquellos planes que deben ser elaborados por las 
Administraciones públicas competentes para la mejora acústica progresiva del medio 
ambiente en las zonas de protección acústica especial.

Planificación acústica: control y minimización de la contaminación acústica futura 
mediante la aplicación de criterios acústicos a aspectos tales como la ordenación territorial, 
la ingeniería de sistemas de gestión del tráfico, la ordenación de la circulación, la reducción 
del ruido con medidas de aislamiento acústico, la previsión de medidas correctoras y la lucha 
contra el ruido en su origen.

Población: conjunto de personas que, a efectos de la evaluación de la contaminación 
acústica, viven o realizan sus actividades, en un ámbito geográfico concreto durante un 
determinado periodo de tiempo.

Público: una o más personas físicas o jurídicas y, con arreglo a la legislación aplicable o 
práctica, habitual; sus asociaciones, organizaciones o grupos.

Predecir: determinar mediante la utilización de métodos y modelos científica y 
técnicamente contrastados la situación futura de la contaminación acústica en un ámbito y 
periodo temporal determinados.

Relación dosis-efecto: relación establecida entre el valor de un índice acústico y los 
efectos nocivos que produce.

Rehabilitación integral: aquellas obras que se realicen en edificios existentes y que 
tengan por objeto actuaciones tendentes a lograr la totalidad de los siguientes resultados:

a) la adecuación estructural, considerando como tal las obras que proporcionen al 
edificio condiciones de seguridad constructiva, de forma que quede garantizada su 
estabilidad y resistencia mecánica.

b) la adecuación funcional, entendiendo como tal la realización de las obras que 
proporcionen al edificio mejores condiciones respecto de los requisitos básicos a los que se 
refiere el CTE.

c) la remodelación de un edificio con viviendas que tenga por objeto modificar la 
superficie destinada a vivienda o modificar el número de éstas, o la remodelación de un 
edificio sin viviendas que tenga por finalidad crearlas.

Ruido: todo sonido no deseado o nocivo para las personas y/o el medio ambiente cuya 
evaluación objetiva se realiza conforme a los procedimientos recogidos en la normativa que 
le sea de aplicación.

Ruido ambiental: sonido exterior no deseado o nocivo generado por las actividades 
humanas, incluido el ruido emitido por los medios de transporte, por el tráfico rodado, 
ferroviario y aéreo y por emplazamientos de actividades industriales como los descritos en el 
anexo I de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación.

Ruido impulsivo: ruido caracterizado por la presencia de ascensos bruscos del nivel de 
presión sonora de duración muy breve (generalmente inferior a 1s.) comparada con el 
tiempo que transcurre entre ellos. La percepción de este tipo de ruidos conlleva un aumento 
de la molestia que no es adecuadamente descrito mediante los índices promedio o 
integrados, por lo que, cuando se detecta esta circunstancia estos deben ser penalizados 
mediante la aplicación de correcciones de nivel específicas (corrección por carácter 
impulsivo).

Ruido tonal: ruido caracterizado por la presencia de componentes de una determinada 
frecuencia o banda estrecha que son distinguibles respecto del sonido global. La percepción 
de este tipo de característica conlleva un aumento de la molestia asociada que no es 
adecuadamente descrito mediante los índices promedio o integrados, por lo que, cuando se 
detecta esta circunstancia, estos deben ser penalizados mediante la aplicación de 
correcciones de nivel específicas (corrección por presencia de componentes tonales).

Ruido de baja frecuencia: ruido caracterizado por la presencia de importantes 
componentes de baja frecuencia. La percepción de este tipo de característica conlleva un 
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aumento de los efectos nocivos asociados que no es adecuadamente descrito mediante los 
índices promedio o integrados, por lo que cuando se detecta esta circunstancia, estos deben 
ser penalizados mediante la aplicación de correcciones de nivel específicas (corrección por 
presencia de bajas frecuencias).

Sonido incidente: sonido ambiental que incide directamente sobre una fachada y que, 
por lo tanto, excluye el sonido reflejado por la propia fachada objeto de evaluación.

Valor límite: valor del índice de emisión o inmisión que no debe ser sobrepasado durante 
el periodo temporal de referencia establecido, medido y evaluado conforme a las condiciones 
establecidas en la presente Ley y que, en el caso de ser superado, obliga a las autoridades 
competentes a intervenir adoptando las medidas necesarias para garantizar su no 
superación.

Vibración: oscilaciones transmitidas por cualquier vía sólida por los emisores acústicos a 
los receptores acústicos y que pueden originar efectos nocivos sobre las personas, el 
patrimonio y el medio ambiente.

Zonas de protección acústica especial: áreas acústicas en las que se incumplen los 
objetivos de calidad acústica aplicables, aun observándose por los emisores acústicos los 
valores límite aplicables a cada uno de ellos de manera individual.

Zonas de servidumbre acústica: sectores del territorio delimitados en los mapas de ruido 
en los que las inmisiones podrán superar los objetivos de calidad acústica aplicables a las 
correspondientes áreas acústicas y donde se podrán establecer restricciones para 
determinados usos del suelo, actividades, instalaciones o edificaciones.

Zonas de situación acústica especial: zonas de protección acústica especial en las que, 
la aplicación de las medidas correctoras incluidas en los planes zonales específicos 
correspondientes no han conseguido evitar el incumplimiento de los objetivos de calidad 
acústica que les sean de aplicación.

Zonas tranquilas en aglomeraciones: espacios delimitados en las aglomeraciones por la 
autoridad competente, en los que el valor de Lden y Law o de otro índice de ruido y 
vibraciones apropiado, con respecto a cualquier fuente emisora de ruido y vibraciones, no 
supera los valores establecidos por el Gobierno de Aragón, sin perjuicio de lo que a tal 
efecto pueda establecer la legislación estatal.

Zonas tranquilas en campo abierto: espacios situados en campo abierto no perturbados 
por ruido procedente del tráfico, actividades industriales o actividades deportivo-recreativas.

ANEXO II
Índices acústicos

1. Intervalos temporales de referencia.
A los efectos de la presente Ley, se establecen los siguientes tipos de periodos 

temporales de referencia:
a) Periodo temporal de referencia a largo plazo.
Este periodo es el utilizado para la evaluación a largo plazo de la contaminación por 

ruido. A los efectos de la presente Ley, se extiende a los 12 meses del año objeto de 
evaluación para la determinación de los niveles sonoros medios a largo plazo Ld, Le, Ln y 
Lden, definidos en el presente anexo.

b) Periodo temporal de referencia a medio plazo.
Este periodo es el utilizado para la evaluación a medio plazo de la contaminación por 

ruido. A los efectos de la presente Ley, corresponde a las 24 horas de un día del año objeto 
de evaluación. Estos periodos diarios se dividen a su vez en tres intervalos horarios 
denominados día, tarde y noche. Para la aplicación de la presente Ley se establecen los 
siguientes intervalos horarios diarios por defecto:

Intervalo horario Delimitación horaria Duración (h)
Día (subíndice d) 07:00-19:00 12
Tarde (subíndice e) 19:00-23:00 4
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Intervalo horario Delimitación horaria Duración (h)
Noche (subíndice n) 23:00-07:00 8

Respecto de la delimitación por defecto reflejada en la tabla anterior, la Administración 
competente podrá adaptar la delimitación de los tres intervalos horarios diarios a sus 
necesidades específicas mediante las siguientes modificaciones:

1.º Reducir el periodo tarde en una o dos horas, con la consiguiente ampliación de los 
periodos día y/o noche.

En el caso de realizarse esta modificación, la misma deberá aplicarse de manera 
coherente a todas las fuentes. De igual manera, esta modificación, implicará necesariamente 
la adaptación de los coeficientes 12, 4 y 8 correspondientes a la duración de los intervalos 
en la expresión matemática de cálculo del índice Lden.

2.º Modificar la hora de comienzo por defecto del periodo día, y con la consiguiente 
modificación de las horas de comienzo de los intervalos tarde y noche.

En caso de realizarse esta modificación, la misma deberá aplicarse de manera coherente 
a todas las fuentes de ruido.

La Administración que haya adoptado la decisión de realizar modificaciones sobre la 
opción por defecto deberá facilitar información sobre la diferencia sistemática al Gobierno de 
Aragón y al Ministerio de Medio Ambiente en el ámbito de lo establecido en la normativa 
básica del Estado.

c) Periodo temporal de referencia a corto plazo.
Este periodo es el utilizado para la evaluación a corto plazo de la contaminación por 

ruido. A los efectos de la presente Ley, estos periodos corresponden a intervalos temporales 
inferiores a las 24 horas de un día del año objeto de evaluación.

2. Índices de ruido.
Sin perjuicio de lo establecido en la normativa básica estatal, los índices de ruido 

contemplados en la presente Ley son los definidos a continuación:
a) Índices de ruido básicos.
Se da esta denominación a los índices de ruido a partir de los cuales se derivan los 

restantes índices utilizados en la presente Ley, considerándose los siguientes:
1.º Nivel de presión sonora ponderado A, LpA: se define de acuerdo con la norma UNE 

ISO 1996-1:2005 como diez veces el logaritmo decimal del cuadrado del cociente de una 
presión sonora cuadrática determinada y la presión acústica de referencia, que se obtiene 
con una ponderación frecuencial normalizada A y una ponderación temporal normalizada, y 
se expresa en dB(A), de acuerdo con la siguiente expresión:

2.º Índice de ruido continuo equivalente, LAeq,T: corresponde al nivel de presión sonora 
continuo equivalente ponderado A, también denominado «nivel de presión sonora 
promediado en el tiempo», se define de acuerdo con la norma UNE ISO 1996-1: 2005 como 
diez veces el logaritmo decimal del cociente entre el cuadrado de la presión sonora 
cuadrática media durante un intervalo de tiempo determinado y la presión acústica de 
referencia, donde la presión sonora se obtiene con una ponderación frecuencial normalizada 
A, expresado en dB(A) de acuerdo con la expresión:
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Donde:
– pA(t): presión sonora instantánea ponderada A durante el funcionamiento de la fuente, t;

– p0: presión acústica de referencia (20 μPa).

En función de los periodos temporales de referencia sobre los que se determine el 
intervalo T, puede dar lugar a los parámetros LAeq,d, LAeq,e, LAeq,n, correspondientes, 
respectivamente, a los intervalos día, tarde y noche.

3.º Nivel de presión sonora continuo equivalente ponderado A corregido, LKeq,T: 
corresponde al nivel de presión sonora continuo equivalente ponderado A, (LAeq,T), al que se 
le han aplicado correcciones para la toma en consideración de la presencia de todas o 
algunas de la siguientes características intrínsecas del ruido a evaluar: presencia de 
componentes tonales emergentes, existencia de importantes componentes de baja 
frecuencia y carácter impulsivo con el objeto de considerar el incremento de molestia que 
este tipo de características lleva asociado. La determinación de este índice se realizará de 
acuerdo con los criterios generales recogidos en el anexo IV.

En función de los periodos temporales de referencia sobre los que se determine el 
intervalo T, da lugar a los parámetros LKeq,d, LKeq,e, LKeq,n correspondientes, respectivamente, 
a los intervalos día, tarde y noche.

4.º Nivel de presión sonora máximo LAmax: corresponde al índice LAFmax definido en la 
norma UNE ISO 1996-1:2005 como el mayor nivel de presión sonora registrado durante un 
intervalo de tiempo determinado, con una ponderación frecuencial normalizada A y una 
ponderación temporal F.

b) Índices de ruido derivados.
Son los índices de ruido que se derivan de los índices de ruido básicos. A los efectos de 

la presente Ley, se considerarán los siguientes índices derivados:
1.º Niveles sonoros Ld,, Le y Ln evaluados a largo plazo.

Son los niveles sonoros a largo plazo ponderados A obtenidos a partir del promedio de 
todos los índices diarios correspondientes, respectivamente, a los periodos temporales de 
referencia día, tarde y noche del año objeto de evaluación. La consideración de este tipo de 
intervalo temporal se realiza de acuerdo con las definiciones y criterios establecidos en las 
normas UNE EN ISO 1996-1:2003 e ISO 1996-2:1987. Los métodos de cálculo 
recomendados para la evaluación de estos índices son los establecidos en el anexo IV.

2.º Índice de ruido día-tarde-noche, Lden.

Se define como el índice de ruido expresado en decibelios (dB), determinado a partir de 
los niveles sonoros medios Ld, Le y Ln evaluados a largo plazo, mediante la expresión 
siguiente:

En la que los subíndices d, e y n corresponden a los intervalos de referencia día, tarde y 
noche delimitados de acuerdo con las consideraciones establecidas en el apartado 1 del 
presente anexo.

3.º Índices de ruido LKd, LKe, LKn.

Son los índices de ruido, derivados del índice básico corregido LKeq,T destinados a la 
evaluación de los valores límite de inmisión, determinados durante los periodos temporales 
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de referencia día (LKd), tarde (LKe) y noche (LKn) y evaluados de acuerdo con los criterios 
generales establecidos en el anexo IV.

c) Índices de ruido suplementarios.
En aquellos casos en los que sus especiales características acústicas puedan requerirlo, 

la Comunidad Autónoma de Aragón podrá, sin perjuicio de lo que a tal efecto establezca la 
normativa básica del Estado, considerar índices de ruido adicionales que incorporarán sus 
correspondientes valores límite.

3. Índice de evaluación de contaminación por vibraciones Law.

Para evaluar la contaminación por vibraciones en espacios interiores habitables se 
utilizará el índice denominado «nivel de aceleración ponderado Law,» expresado en dB, y 
definido de acuerdo con la expresión:

donde:
Law: es el nivel de aceleración ponderado, expresado en dB.

aw: el máximo valor eficaz (RMS) de la señal de aceleración con ponderación frecuencial 
wm definida en la norma ISO 2631-2:2003 y medido con constante temporal S.

a0: valor de la aceleración de referencia (a0 = 10-6 m/s2).
Este índice se evaluará de acuerdo con los criterios generales establecidos en el anexo 

IV y está destinado a la evaluación de los objetivos de calidad y valores límite de inmisión de 
vibraciones en el interior de viviendas y edificios establecidos en la tabla 3.

4. Criterios de utilización de los índices acústicos.
a) Los índices de ruido Lden, Ld, Le y Ln se aplicarán en la preparación y la revisión de los 

mapas estratégicos de ruido, de conformidad con lo reflejado en el apartado 5 del artículo 20 
de la presente Ley.

b) De manera transitoria y en tanto no se establezcan métodos homogéneos de 
evaluación con carácter obligatorio, los índices Lden y Ln se podrán evaluar, a efectos de la 
preparación y la revisión de los mapas estratégicos de ruido, utilizando los índices de ruido 
existentes y otros datos conexos, que deberán transformarse, justificando técnicamente las 
bases de la transformación, en los índices anteriormente citados.

c) Para la planificación acústica, la evaluación de la incidencia acústica y la 
determinación de zonas de ruido, tales como áreas acústicas, zonas de servidumbre 
acústica y zonas tranquilas, se podrán utilizar índices complementarios a Lden y Ln, así como 
índices distintos a Lden y Ln, siempre y cuando se justifique adecuadamente la idoneidad 
técnica de su aplicación.

d) Los índices de ruido LK,d, LK,e y LK,n se aplicarán para la verificación del cumplimiento 
de los valores límite de inmisión de ruido recogidos en las tablas 6 y 7.

ANEXO III
Objetivos de calidad acústica y valores límite

1. Objetivos de calidad acústica.
a) Objetivos de calidad acústica aplicables a la evaluación de la contaminación por ruido 

en áreas acústicas exteriores.
1.º Los objetivos de calidad acústica para ruido aplicables a los distintos tipos de áreas 

acústicas exteriores contempladas en la presente Ley vendrán definidos, sin perjuicio de lo 
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establecido en el punto 2 del presente apartado, por la no superación de los valores de los 
correspondientes índices de inmisión de ruido  Ld, Le y Ln establecidos en la tabla 1, que se 
considerarán como valores límite y serán evaluados de acuerdo con los criterios 
establecidos en el anexo IV.

2.º Cuando, en áreas urbanizadas existentes, se supere en alguna de sus áreas 
acústicas alguno de los valores establecidos en la tabla 1, su objetivo de calidad será 
alcanzar el valor que sea aplicable en estas áreas. Las Administraciones competentes 
estarán obligadas, en cumplimiento de la presente Ley, a la mejora acústica progresiva del 
medio ambiente de estas áreas acústicas, hasta alcanzar el objetivo de calidad fijado, 
aplicando para ello los correspondientes planes zonales específicos, que deberán 
desarrollarse de acuerdo con los procedimientos previstos en la presente Ley y su normativa 
de desarrollo. En estos planes se realizará una estimación del periodo de tiempo necesario 
para alcanzar este objetivo en función de las circunstancias acústicas específicas del área 
considerada.

3.º Cuando, en áreas urbanizadas existentes, no se sobrepasen los valores establecidos 
en la tabla 1, el objetivo de calidad aplicable será la no superación de los mismos.

4.º Para el resto de las áreas urbanizadas se establece como objetivo de calidad 
acústica para ruido la no superación de los valores establecidos en la tabla 1 que les sean 
aplicables, disminuidos en 5 decibelios.

5.º En la tabla 1 se establecen los objetivos de calidad acústica aplicables a las áreas 
urbanizadas existentes.

6.º Se considerará que se respetan los objetivos de calidad acústica establecidos en la 
tabla 1 cuando, para cada uno de los índices de inmisión de ruido Ld, Le y Ln, los valores 
evaluados conforme a los procedimientos establecidos en el anexo IV cumplen, en el periodo 
de un año, que:

I. Ningún valor supera los valores fijados en la correspondiente tabla 1.
II. El 97% de todos los valores diarios no superan en 3 dB los valores fijados en la 

correspondiente tabla 1.
Tabla 1: Objetivos de calidad acústica para ruido aplicables a áreas urbanizadas 

existentes.

Tipo de área acústica Índices de ruido
L d L e L n 

a Áreas naturales. Regulado en el apartado 1f)
b Áreas de alta sensibilidad acústica. 60 60 50
c Áreas de uso residencial. 65 65 55
d Áreas de uso terciario. 70 70 65
e Áreas de usos recreativos y espectáculos. 73 73 63
f Áreas de usos industriales. 75 75 65
g Áreas de usos de infraestructuras y equipamientos. Regulado en el apartado 1e)

Nota: los objetivos de calidad aplicables a las áreas acústicas están referenciados a una altura de 4 m.

b) Objetivos de calidad acústica aplicables a la evaluación de la contaminación por ruido 
en las zonas tranquilas en las aglomeraciones y en campo abierto.

El objetivo de calidad acústica aplicable a las zonas tranquilas en las aglomeraciones y 
en campo abierto, consideradas de acuerdo con la definición recogida en el anexo I, será el 
mantenimiento en dichas zonas de los niveles sonoros por debajo de los valores Ld, Le y Ln 
establecidos en la tabla 1, disminuidos en 5 decibelios. A tal efecto, en el desarrollo 
normativo de la presente Ley se contemplarán los procedimientos destinados a garantizar el 
cumplimiento de dichos objetivos.

c) Objetivos de calidad acústica aplicables a la evaluación de la contaminación por ruido 
en áreas acústicas interiores.

1.º Se considerará, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2, que se incumplen los 
objetivos de calidad acústica para ruido aplicables a las áreas acústicas interiores ubicadas 
en edificios destinados a vivienda, usos residenciales, hospitalarios, educativos o culturales 
cuando se superen los valores de los correspondientes índices de inmisión de ruido en 
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espacio interior Ld, Le y Ln, establecidos en la tabla 2, considerados, a efectos de la 
evaluación del incumplimiento, como valores límite.

2.º Cuando en las áreas interiores ubicadas en edificios destinados a vivienda, usos 
residenciales, hospitalarios, educativos o culturales localizadas en áreas urbanísticamente 
consolidadas existentes se superen los valores establecidos en la tabla 2, se les aplicará 
como objetivo de calidad acústica alcanzar los valores establecidos en la citada tabla, en el 
periodo de tiempo que a tal efecto establezca la Administración competente de acuerdo con 
las circunstancias acústicas específicas que ocasionan la superación. A efectos de 
evaluación de los índices de ruido Ld, Le y Ln, se considerará la inmisión de ruido resultante 
de la actividad global del conjunto de emisores acústicos, tanto exteriores como interiores, al 
edificio donde se ubique el área acústica interior evaluada.

3.º En la tabla 2 se establecen los objetivos de calidad acústica para ruido aplicables al 
espacio interior habitable de edificaciones destinadas a vivienda, usos residenciales, 
hospitalarios, educativos o culturales.

Tabla 2: Objetivos de calidad acústica para ruido aplicables a áreas acústicas interiores 
(1).

Área acústica interior Ambiente acústico Índices de ruido
L d L e L n 

Uso residencial Estancias. 45 45 35
Dormitorios. 40 40 30

Uso sanitario y asistencial Zonas de estancia. 45 45 35
Dormitorios. 40 40 30

Uso docente y cultural Aulas. 40 40 40
Salas de lectura. 35 35 35

(1) Los valores de la tabla 2 se refieren a los valores del índice de inmisión resultantes del conjunto de 
emisores acústicos que inciden en el interior del recinto (instalaciones del propio edificio, actividades que se 
desarrollan en el propio edificio o colindantes, ruido ambiental transmitido al interior).

4.º Se considerará que se respetan los objetivos de calidad acústica establecidos en la 
tabla 2 cuando, para cada uno de los índices de inmisión de ruido, Ld, Le o Ln, los valores 
evaluados conforme a los procedimientos establecidos en el anexo IV cumplen, para el 
periodo de un año, que:

I. Ningún valor supera los valores fijados en la correspondiente tabla 2.
II. El 97% de todos los valores diarios no superan en 3 dB los valores fijados en la 

correspondiente tabla 2.
d) Objetivos de calidad acústica aplicables a la evaluación de la contaminación por 

vibraciones en áreas acústicas interiores.
1.º Los objetivos de calidad acústica para vibraciones aplicables al espacio interior de las 

edificaciones destinadas a vivienda, usos residenciales, hospitalarios, educativos o culturales 
se establecen a partir de los valores del índice de inmisión de vibraciones Law recogidos en 
la tabla 3, que se considerarán, a efectos de la evaluación de su cumplimiento, como valores 
límite y serán evaluados de acuerdo con los criterios generales establecidos en el anexo IV.

2.º Cuando en las áreas acústicas interiores localizadas en áreas urbanísticamente 
consolidadas existentes se superen los valores límite del índice de vibraciones Law, 
establecidos en la tabla 3, se les aplicará como objetivo de calidad acústica alcanzar los 
valores de los índices de inmisión de vibraciones correspondientes establecidos en la tabla 
3, en el periodo de tiempo que a tal efecto establezca la Administración competente, de 
acuerdo con las circunstancias acústicas específicas que ocasionan la superación.

3.º En la tabla 3 se establecen los objetivos de calidad acústica para vibraciones 
aplicables al espacio interior habitable de edificaciones destinadas a vivienda, usos 
residenciales, hospitalarios, educativos o culturales.

Tabla 3: Objetivos de calidad acústica para vibraciones aplicables al espacio interior 
habitable de edificaciones destinadas a viviendas, usos residenciales, hospitalarios, 
educativos o culturales.
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Área acústica interior Índice de vibración (Law)
Uso residencial. 75
Uso sanitario y asistencial. 72
Uso docente y cultural. 72

4.º Se considerará que se respetan los objetivos de calidad acústica establecidos en la 
tabla 3 cuando los valores del índice de vibraciones Law, evaluados conforme a los criterios 
generales establecidos en el anexo IV, cumplen lo siguiente:

I. Vibraciones estacionarias: ningún valor del índice supera los valores fijados en la tabla 
3.

II. Vibraciones transitorias: los valores fijados en la tabla 3 podrán superarse para un 
número de eventos determinado de conformidad con el procedimiento siguiente:

1.º Se consideran los dos periodos temporales de evaluación siguientes: periodo día, 
comprendido entre las 07:00 y las 23:00 horas y periodo noche, comprendido entre las 23:00 
y las 07:00 horas.

2.º En el periodo nocturno no se permite ningún exceso.
3.º En ningún caso se permiten excesos superiores a 5 dB.
4.º El conjunto de superaciones no debe ser mayor de 9. A estos efectos, cada evento 

cuyo exceso no supere los 3 dB será contabilizado como 1 y, si los supera, como 3.
e) Objetivos de calidad acústica para áreas de usos de infraestructuras y servicios.
En el caso de los sectores del territorio delimitados por las autoridades competentes 

como áreas de usos de infraestructuras y servicios, los valores límite de los objetivos de 
calidad acústica para ruido y vibraciones no se determinarán de manera específica, tal y 
como recoge la tabla 1, debido a sus especiales características. En estos casos deberán 
adoptarse por parte de las autoridades competentes programas de actuación basados en la 
aplicación de aquellas tecnologías que conlleven la menor incidencia acústica de entre las 
mejores técnicas disponibles. Estos programas de actuación deberán cumplir los requisitos 
mínimos que a tal efecto establezca la Comunidad Autónoma de Aragón, sin perjuicio de lo 
dispuesto a tal efecto en la normativa básica del Estado.

f) Objetivos de calidad acústica aplicables a las áreas naturales y paisajes sonoros 
protegidos.

En el caso de los espacios naturales delimitados como paisajes sonoros protegidos, los 
objetivos de calidad acústica para ruido y vibraciones que les sean de aplicación serán 
establecidos a partir de estudios acústicos específicos cuyo alcance y contenido mínimo será 
establecido por el Gobierno de Aragón, sin perjuicio de lo que a tal efecto establezca la 
normativa básica estatal. Estos estudios deberán tomar en consideración la problemática 
específica de cada espacio natural con el objeto de garantizar la protección de su entorno 
frente a la contaminación acústica.

2. Valores límite de inmisión.
a) Valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas exteriores correspondientes al 

ruido generado por nuevas infraestructuras viarias, ferroviarias o aeroportuarias.
1.º Las nuevas infraestructuras viarias, ferroviarias o aeroportuarias deberán adoptar las 

medidas necesarias para no transmitir al medio ambiente exterior de las correspondientes 
áreas acústicas, niveles de ruido superiores tanto a los valores límite de inmisión Ld, Le y Ln 
establecidos en la tabla 4 como a los valores límite de inmisión máximos LAmax establecidos 
en la tabla 5. Ambos tipos de índices se evaluarán conforme a los criterios generales 
establecidos en el anexo IV.

2.º De igual manera, las nuevas infraestructuras viarias, ferroviarias o aeroportuarias 
deberán adoptar las medidas necesarias para evitar que, por efectos aditivos derivados 
directa o indirectamente de su funcionamiento, se superen los objetivos de calidad acústica 
para ruido establecidos en el presente anexo para áreas acústicas exteriores e interiores.

3.º En la tabla 4 se establecen los valores límite de inmisión de ruido aplicables a nuevas 
infraestructuras viarias, ferroviarias y aeroportuarias.
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Tabla 4: Valores límite de inmisión de ruido aplicables a nuevas infraestructuras viarias, 
ferroviarias y aeroportuarias.

Tipo de área acústica Índices de ruido
L d L e L n 

b Áreas de alta sensibilidad acústica. 55 55 45
c Áreas de uso residencial. 60 60 50
d Áreas de uso terciario. 65 65 55
e Áreas de usos recreativos y espectáculos. 68 68 58
f Áreas de usos industriales. 70 70 60

4.º En la tabla 5 se establecen los valores límite de inmisión máximos (LAmax) aplicables 
a infraestructuras ferroviarias y aeroportuarias.

Tabla 5: Valores límite de inmisión máximos de ruido aplicables a infraestructuras 
ferroviarias y aeroportuarias.

Tipo de área acústica Índice de ruido (LAmax)
b Áreas de alta sensibilidad acústica 80
c Áreas de uso residencial 85
d Áreas de uso terciario 88
e Áreas de usos recreativos y espectáculos 90
f Áreas de usos industriales 90

5.º Se considerará que se respetan los valores límite de inmisión de ruido establecidos 
en las tablas 4 y 5, cuando los valores de los índices acústicos evaluados conforme a los 
criterios generales establecidos en el anexo IV cumplan, para el periodo de un año, que:

I. Ningún valor promedio del año supera los valores fijados en la tabla 4.
II. Ningún valor diario supera en 3 dB los valores fijados en la tabla 4.
III. El 97% de todos los valores diarios no superan los valores fijados en la tabla 5.
6.º Lo dispuesto en relación con el apartado anterior no se aplicará a las zonas de 

servidumbre acústica que tienen, a estos efectos, su regulación específica.
b) Valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas exteriores aplicables a nuevas 

actividades.
1.º Toda nueva instalación, establecimiento o actividad industrial, comercial, de 

almacenamiento, deportivo-recreativa o de ocio deberá adoptar las medidas necesarias para 
no transmitir a las correspondientes áreas acústicas exteriores niveles de ruido que superen 
los establecidos como valores límite en la tabla 6, evaluados de acuerdo con los criterios 
generales recogidos en el anexo IV.

2.º Cuando, por efectos aditivos derivados, directa o indirectamente, del funcionamiento 
o ejercicio de una nueva actividad, instalación, establecimiento o actividad industrial, 
comercial, de almacenamiento, deportivo-recreativa o de ocio, se superen los objetivos de 
calidad acústica para ruido aplicables a las áreas acústicas exteriores, la actividad 
instalación, establecimiento o actividad industriales, comercial, de almacenamiento, 
deportivo-recreativa o de ocio causante de la superación deberá adoptar las medidas 
necesarias para que esta no se produzca.

3.º En la tabla 6 se establecen los valores límite de inmisión de ruido corregidos LK,d, 
LK,e, y LK,n aplicables a infraestructuras portuarias y a actividades.

Tabla 6: Valores límite de inmisión máximos de ruido aplicables a actividades.

Tipo de área acústica Índices de ruido
L k,d L k,e L k,n 

b Áreas de alta sensibilidad acústica. 50 50 40
c Áreas de uso residencial. 55 55 45
d Áreas de uso terciario. 60 60 50
e Áreas de usos recreativos y espectáculos. 63 63 53
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Tipo de área acústica Índices de ruido
L k,d L k,e L k,n 

f Áreas de usos industriales. 65 65 55

4.º Se considerará que se respetan los valores límite de inmisión de ruido establecidos 
en la tabla 6 cuando los valores de los índices acústicos evaluados conforme a los criterios 
generales establecidos en el anexo IV cumplan, para el periodo de un año, que:

I. Ningún valor promedio del año supera los valores fijados en la correspondiente tabla 6.
II. Ningún valor diario supera en 3 dB los valores fijados en la correspondiente tabla 6.
III. Ningún valor medido del índice LKeq,Ti supera en 5 dB los valores fijados en la 

correspondiente tabla 6.
5.º A los efectos de la inspección de actividades a que se refieren los artículos 41 y 42 de 

la presente Ley, se considerará que una actividad, en funcionamiento, cumple los valores 
límite de inmisión de ruido establecidos en la tabla 6 cuando los valores de los índices 
acústicos evaluados conforme a los criterios generales establecidos en el anexo IV cumplan:

I. Ningún valor diario supera en 3 dB los valores fijados en la correspondiente tabla 6.
II. Ningún valor medido del índice LKeq,Ti supera en 5 dB los valores fijados en la 

correspondiente tabla 6.
c) Valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas exteriores aplicables a 

actividades existentes.
En el caso de las actividades existentes a la entrada en vigor de la presente Ley, el 

Gobierno de Aragón podrá establecer en su normativa de desarrollo programas de 
adaptación de las actividades existentes al cumplimiento de los valores límite establecidos 
en la tabla 6.

d) Valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas interiores aplicables a 
actividades colindantes.

1.º Ninguna instalación, establecimiento, actividad industrial, comercial, de 
almacenamiento, deportivo-recreativa o de ocio podrá transmitir a locales colindantes 
ubicados en cualesquiera de los distintos tipos de áreas acústicas y ambientes acústicos 
interiores contemplados en la presente Ley niveles de ruido superiores a los establecidos 
como valores límite en la tabla 7, evaluados de conformidad con los criterios generales 
recogidos en el anexo IV.

2.º La consideración de local colindante se realizará de acuerdo con los criterios que, con 
carácter general, se recogen en la definición contemplada en el anexo I, y aquellos que, con 
carácter particular, se establezcan en el desarrollo reglamentario de la presente Ley.

3.º Los valores límite establecidos en la tabla 7 serán igualmente de aplicación para 
todos aquellos emisores y receptores no incluidos en las tipologías recogidas en la presente 
Ley, en cuyo caso se asimilarán a las tipologías contempladas de acuerdo con los siguientes 
criterios:

I. En el caso de las actividades, en su calidad de emisores acústicos, se asimilarán con 
aquellas de los tipos contemplados en el artículo 15 de esta Ley con los que presenten 
analogía funcional desde el punto de vista acústico.

II. En el caso de las áreas acústicas interiores, en su calidad de receptores acústicos, se 
asimilarán con aquellas de los tipos recogidos en el artículo 11 de esta Ley que requieran un 
grado análogo de protección acústica en función de la sensibilidad y las características de 
sus usos predominantes.

4.º En edificios de uso exclusivo comercial, industrial u oficinas o industrial, los valores 
límite de inmisión aplicables a ambientes acústicos situados en áreas acústicas colindantes 
con actividades pertenecientes a distintos titulares quedarán establecidos de acuerdo con los 
valores fijados en la tabla 7 para el tipo de área y ambiente acústico interior al que 
pertenezcan.

5.º En la tabla 7 se establecen los valores límite de inmisión de ruido corregidos LK,d, 
LK,e, LK,n transmitido a locales colindantes por actividades.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 127  Ley de protección contra la contaminación acústica de Aragón

– 2377 –



Tabla 7: Valores límite de ruido transmitido a locales colindantes por actividades.

Uso del local colindante Ambiente acústico Índices de ruido
L k,d L k,e L k,n 

Uso residencial Zonas de estancias. 40 40 30
Dormitorios. 35 35 25

Uso administrativo y de oficinas Despachos profesionales. 35 35 35
Oficinas. 40 40 40

Uso sanitario y asistencial Zonas de estancia. 40 40 30
Dormitorios. 35 35 25

Uso docente y cultural Aulas. 35 35 35
Salas de lectura y conferencias. 30 30 30

6.º Se considerará que se respetan los valores límite de inmisión de ruido establecidos 
en la tabla 7 cuando los valores de los índices acústicos evaluados conforme a los 
procedimientos establecidos en el anexo IV cumplan, para el periodo de un año, que:

I. Ningún valor promedio del año supera los valores fijados en la correspondiente tabla 7.
II. Ningún valor diario supera en 3 dB los valores fijados en la correspondiente tabla 7.
III. Ningún valor medido del índice LKeq,Ti supera en 5 dB los valores fijados en la 

correspondiente tabla 7.
7.º A los efectos de la inspección de actividades a que se refieren los artículos 41 y 42 de 

la presente Ley, se considerará que una actividad, en funcionamiento, cumple los valores 
límite de inmisión de ruido establecidos en la tabla 7, cuando los valores de los índices 
acústicos evaluados conforme a los criterios generales establecidos en el anexo IV cumplan:

I. Ningún valor diario supera en 3 dB los valores fijados en la correspondiente tabla 7.
II. Ningún valor medido del índice LKeq,Ti supera en 5 dB los valores fijados en la 

correspondiente tabla 7.
e) Valores límite de inmisión de vibraciones en áreas acústicas interiores aplicables a 

emisores acústicos y actividades.
1.º Todos los emisores acústicos, y en particular las actividades existentes o de nueva 

implantación o puesta en funcionamiento, a los que sea aplicable la presente Ley deberán 
adoptar las medidas correctoras necesarias para no transmitir a las áreas acústicas 
interiores niveles de vibraciones que incumplan los valores establecidos en la tabla 3, 
evaluados conforme a los criterios generales establecidos en el anexo IV.

2.º Las Administraciones competentes deberán adoptar las medidas pertinentes para 
evitar los efectos nocivos que las vibraciones generadas por los emisores acústicos puedan 
tener sobre las áreas acústicas exteriores, y en especial en lo referente al patrimonio 
histórico artístico y natural, así como sobre construcciones y edificaciones en general.

f) Valores límite aplicables a las áreas naturales y paisajes sonoros protegidos.
En el caso de los espacios naturales delimitados como paisajes sonoros protegidos, los 

valores límite para ruido y vibraciones que les sean de aplicación serán establecidos a partir 
de estudios acústicos específicos, cuyo alcance y contenido mínimo será fijado por el 
Gobierno de Aragón, sin perjuicio de lo que a tal efecto establezca la normativa básica 
estatal. Estos estudios deberán tomar en consideración la problemática específica de cada 
espacio natural con el objeto de garantizar la protección de su entorno acústico frente a la 
contaminación acústica.

3. Valores límite de emisión de ruido aplicables a los emisores acústicos.
a) Ningún emisor acústico de los recogidos en el artículo 15 de la presente Ley, y en 

especial los vehículos de motor y ciclomotores, vehículos de motor destinados a servicios de 
urgencias, embarcaciones de recreo y motos náuticas, maquinaria y equipos de uso al aire 
libre, obras de construcción de edificios y obras públicas, y aeronaves, en funcionamiento 
actual o futuro en la Comunidad Autónoma de Aragón podrá superar los valores límite que le 
sean legalmente exigibles en relación con la emisión a su entorno de ruido, en cumplimiento 
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de las correspondientes Directivas Europeas, así como de la normativa estatal, autonómica y 
local que les sea aplicable.

b) Todos los emisores acústicos en funcionamiento actual o futuro en la Comunidad 
Autónoma de Aragón deberán corresponder, cuando este aspecto les sea legalmente 
aplicable, a modelos homologados en relación con su emisión de ruido.

c) Independientemente del cumplimiento de las condiciones recogidas en los apartados 1 
y 2, del presente punto, el funcionamiento de los emisores acústicos contemplados o 
asimilables a los contemplados en el artículo 15 de la presente Ley no podrá ocasionar 
superaciones de los valores límite recogidos en las tablas 6 y 7, aplicables a las áreas 
acústicas exteriores e interiores que resulten afectadas por la actividad de los citados 
emisores.

4. Procedimientos de verificación y cumplimiento de los valores límite de emisión e 
inmisión de ruido y vibraciones.

a) La Comunidad Autónoma de Aragón establecerá en el desarrollo normativo 
reglamentario de la presente Ley, sin perjuicio de lo que a tal efecto establezca la normativa 
básica estatal, los protocolos de verificación y cumplimiento de los valores límite de emisión 
e inmisión de ruido y vibraciones que con carácter general sean aplicables a todos aquellos 
emisores que puedan generar contaminación por ruido y vibraciones y en especial en lo 
referente a los vehículos de motor y ciclomotores, vehículos de motor destinados a servicios 
de urgencias, embarcaciones de recreo y motos náuticas, maquinaria y equipos de uso al 
aire libre, obras de construcción de edificios y obras públicas, y aeronaves.

b) Las autoridades competentes podrán regular aquellas condiciones de funcionamiento 
que con carácter general, puedan ser exigibles a todos aquellos emisores acústicos a los 
que hace referencia el apartado anterior, con el objeto de garantizar el cumplimiento de los 
valores límite de emisión e inmisión de ruido y vibraciones recogidos en la presente Ley.

5. Se considerará que una edificación es conforme con las exigencias acústicas 
derivadas de la aplicación de objetivos de calidad acústica al espacio interior de las 
edificaciones cuando se cumplan las exigencias básicas impuestas por el Código Técnico de 
la Edificación.

ANEXO IV
Evaluación acústica

1. Evaluación de los índices de ruido estratégicos Lden y Ln.

Para la evaluación de los índices de ruido estratégicos Lden y Ln, las administraciones 
competentes en materia de contaminación acústica en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Aragón podrán optar entre la utilización de métodos de cálculo y la realización de 
mediciones sobre el terreno, de acuerdo con los criterios básicos que a continuación se 
exponen.

a) Métodos de cálculo provisionales recomendados para la determinación de los índices 
Lden y Ln.

1.º Los métodos de cálculo provisionales recomendados en el anexo II de la Directiva 
2002/49/CE para la evaluación de los índices de ruido Lden y Ln son los siguientes:

I. Ruido industrial: ISO 9613-2:1996 «Acoustics-Attenuation of sound propagation 
outdoors, Part 2: General method of calculation».

Para la aplicación del método establecido en esta norma, pueden obtenerse datos 
adecuados sobre emisión de ruido (datos de entrada) mediante mediciones realizadas según 
alguno de los métodos descritos en las normas siguientes:

ISO 8297: 1994 «Acoustics-Determination of sound power levels of multisource industrial 
plants for evaluation of sound pressure levels in the environment-Engineering method».

UNE-EN ISO 3744: 1996 «Acústica-Determinación de los niveles de potencia sonora de 
fuentes de ruido utilizando presión sonora. Método de ingeniería para condiciones de campo 
libre sobre un plano reflectante».
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UNE-EN ISO 3746: 1996 «Acústica-Determinación de los niveles de potencia acústica de 
fuentes de ruido a partir de presión sonora. Método de control en una superficie de medida 
envolvente sobre un plano reflectante».

II. Ruido de aeronaves: ECAC.CEAC Doc. 29 «Report on Standard Method of Computing 
Noise Contours around Civil Airports», 1997. Entre los distintos métodos de modelización de 
trayectorias de vuelo, se utilizará la técnica de segmentación mencionada en la sección 7.5 
del documento 29 de ECAC.CEAC.

III. Ruido del tráfico rodado: el método nacional de cálculo francés «NMPB-Routes-96 
(SETRA-CERTULCPC-CSTB)», mencionado en el «Arrêté du 5 mai 1995 relatif au bruit des 
infrastructures routières, Journal officiel du 10 mai 1995, article 6» y en la norma francesa 
«XPS 31-133». Por lo que se refiere a los datos de entrada sobre la emisión, esos 
documentos se remiten al «Guide du bruit des transports terrestres, fascicule prévision des 
niveaux sonores, CETUR 1980».

IV. Ruido de trenes: el método nacional de cálculo de los Países Bajos, publicado en 
«Reken-en Meetvoorschrift Railverkeerslawaai ’96, Ministerie Volkshuisvesting, Ruimtelijke 
Ordening en Milieubeheer, 20 November 1996».

2.º Esta recomendación tiene carácter provisional y será aplicable hasta el momento en 
que la Unión Europea establezca los métodos de cálculo comunes armonizados que 
sustituirán a los recogidos en el apartado anterior.

3.º Para la adaptación de los métodos provisionales a las definiciones de Lden, Ld, Le y 
Ln, se tendrán en cuenta la recomendación de la Comisión, de 6 de agosto de 2003, relativa 
a orientaciones sobre los métodos de cálculo provisionales revisados para el ruido industrial, 
el procedente de aeronaves, el del tráfico rodado y ferroviario, y los datos de emisiones 
correspondientes y todas aquellas recomendaciones o disposiciones que puedan sustituir a 
la anteriormente mencionada.

4.º Cuando se efectúen cálculos para la elaboración de mapas estratégicos de ruido en 
relación con la exposición al ruido en el interior y en las proximidades de edificios, los puntos 
de evaluación se situarán a 4,0 m ± 0,2 m (3,8 m-4,2 m) de altura sobre el nivel del suelo en 
la fachada más expuesta, definida a tal efecto como la fachada del edificio más próxima 
situada frente a la fuente sonora predominante.

5.º A efectos de cálculo de los niveles de ruido exteriores, se considerará de manera 
exclusiva el sonido incidente sobre la fachada de los edificios de acuerdo con la definición de 
sonido incidente recogida en el anexo I, debiendo en su caso realizarse la oportuna 
corrección por reflexión de acuerdo con el criterio recogido en el punto 4.i) del presente 
anexo.

6.º A efectos de cálculo de los índices de ruido estratégicos Lden y Ln, un año 
corresponde, en lo referente a la emisión de sonido, al año evaluado, y a un año medio, por 
lo que se refiere a las circunstancias meteorológicas, considerado de acuerdo con la 
definición recogida en el anexo I.

7.º Los valores horarios de comienzo y fin de los periodos día, tarde y noche 
corresponden con los periodos horarios establecidos de acuerdo con los criterios y 
condiciones reflejados en el apartado 1 del anexo II.

b) Método de cálculo del índice de ruido día-tarde-noche Lden.

El índice de ruido día-tarde-noche, expresado en decibelios (dB), se determina mediante 
la siguiente expresión de cálculo:

Donde:
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– Ld es el nivel sonoro medio a largo plazo ponderado A, determinado a lo largo de todos 
los periodos día de un año.

– Le es el nivel sonoro medio a largo plazo ponderado A, determinado a lo largo de todos 
los periodos tarde de un año.

– Ln es el nivel sonoro medio a largo plazo ponderado A, determinado a lo largo de todos 
los periodos noche de un año.

c) Método de medición de los índices Lden y Ln.

1.º La determinación de los índices Lden y Ln puede realizarse, de acuerdo con las 
recomendaciones de la Comunidad Europea, por medición directa continua o por 
extrapolación de medidas.

2.º Los procedimientos de medición de los índices Lden y Ln serán determinados 
reglamentariamente, sin perjuicio de lo que a tal efecto establezca la normativa básica 
estatal.

2. Evaluación de los índices asociados a los objetivos de calidad acústica.
Los procedimientos de evaluación de los índices Ld, Le y Ln destinados a la verificación 

del cumplimiento de los objetivos de calidad acústica para ruido aplicables a las áreas 
acústicas exteriores e interiores serán establecidos por el Gobierno de Aragón en el 
desarrollo reglamentario de la presente Ley de acuerdo con los principios generales 
recogidos en el este anexo, todo ello sin perjuicio de lo que a tal efecto establezca la 
normativa básica del Estado.

3. Evaluación de los índices asociados a los valores límite de emisión e inmisión.
Serán establecidos por el Gobierno de Aragón en el desarrollo reglamentario de la 

presente Ley de acuerdo con los principios generales recogidos en este anexo, sin perjuicio 
de lo que a tal efecto establezca la normativa básica del Estado, los procedimientos de 
evaluación de los siguientes índices:

a) Ld, Le, Ln y LAmax: índices destinados a la evaluación de los valores límite de inmisión 
de ruido aplicables a las áreas acústicas exteriores en relación con el ruido generado por las 
infraestructuras viarias, ferroviarias y aeroportuarias.

b) LK,d, LK,e, LK,n: índices corregidos destinados a la evaluación de los valores límite de 
inmisión de ruido.

4. Criterios generales aplicables a la evaluación de los índices de ruido y vibraciones.
a) La medición, tanto para los ruidos y vibraciones emitidos como para los transmitidos, 

se llevará a cabo en el lugar en que su valor sea más alto y, si fuera preciso, en el momento 
y la situación en que las molestias sean más acusadas, siempre que ello sea compatible con 
los protocolos de medición aplicables.

b) Los titulares o usuarios de equipos generadores de ruidos y vibraciones, tanto al aire 
libre como en establecimientos o locales, facilitarán a los inspectores el acceso a sus 
instalaciones o focos de emisión de ruidos y dispondrán su funcionamiento a las distintas 
velocidades, cargas o marchas que les indiquen dichos inspectores, pudiendo presenciar 
aquellos todo el proceso operativo.

c) En aquellos casos en los que el ruido y las vibraciones objeto de evaluación no 
queden adecuadamente descritos mediante los índices recogidos en el anexo II, y este 
aspecto menoscabe la fiabilidad de la evaluación de los efectos nocivos producidos sobre la 
población, el patrimonio y/o el medio ambiente, podrán utilizarse, justificando técnicamente la 
decisión, otros protocolos e índices de evaluación normalizados.

d) Con carácter general, las mediciones de ruido y vibraciones podrán realizarse tanto en 
continuo durante el periodo completo a evaluar como aplicando métodos de muestreo sobre 
los intervalos temporales de medida. En este último caso, los intervalos muestra de medida 
se seleccionarán atendiendo a las características específicas de la situación objeto de 
evaluación, garantizando en cualquier caso que las mediciones describan con la precisión 
adecuada la situación acústica objeto de evaluación.
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e) En el caso de la realización de medidas continuas de niveles sonoros o vibratorios, 
deberán excluirse de las mismas aquellos intervalos que puedan dar lugar a resultados 
erróneos como consecuencia de la existencia de elementos distorsionadores de la medida 
tales como velocidad del viento excesiva, lluvia, eventos sonoros o vibratorios no asociados 
al evento objeto de evaluación, etc.

f) Para la determinación de los niveles sonoros promedios a largo plazo se deberá 
disponer de suficientes muestras independientes que permitan obtener una estimación 
representativa del nivel sonoro promedio a largo plazo.

g) Los métodos utilizados para la evaluación mediante medición in situ de los índices de 
ruido y vibraciones en ambiente exterior e interior deberán adecuarse a los protocolos y 
condiciones de medida recogidos en las normativas de carácter técnico y legal aplicables.

h) Al realizar las mediciones de ruido deberá evaluarse la posible existencia de las 
siguientes características intrínsecas del ruido objeto de evaluación:

1.º Existencia de componentes tonales emergentes.
2.º Proporción elevada de componentes de baja frecuencia.
3.º Carácter impulsivo.
En función del resultado de este proceso de evaluación, deberán aplicarse, en su caso, 

las oportunas correcciones de acuerdo con los procedimientos de referencia que a tal efecto 
establezca reglamentariamente el Gobierno de Aragón, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
normativa básica estatal.

i) Al realizar las mediciones de ruido y vibraciones deberán evaluarse, cuando el tipo de 
medida así lo exija, los siguientes aspectos de carácter extrínseco en función de las 
características acústicas del entorno de medida:

1.º Incidencia del ruido o vibración de fondo sobre la medida.
2.º Efecto de las fachadas o elementos reflectantes sobre las medidas de niveles 

sonoros exteriores.
En función del resultado de este proceso de evaluación deberán aplicarse, en su caso, 

las oportunas correcciones de acuerdo con los procedimientos de referencia que a tal efecto 
establezca reglamentariamente el Gobierno de Aragón, sin perjuicio de lo que disponga la 
normativa básica estatal.

j) En la realización de mediciones de niveles sonoros y vibratorios será preceptivo que, 
antes y después de cada medición, se realice una verificación, mediante calibrador, de la 
cadena de medición al objeto de garantizar la bondad de las medidas realizadas.

5. Criterios generales aplicables a los equipos de medida de ruido y vibraciones.
a) Todos los instrumentos de medida deberán cumplir los requisitos mínimos que les 

sean de aplicación de acuerdo con los protocolos de medida normalizados y la normativa 
legal aplicable que regule las mediciones a realizar en el ámbito de la presente Ley.

b) Los instrumentos de medida deberán cumplir, en materia de metrología legal, los 
requisitos recogidos en la normativa estatal y autonómica aplicable.

c) En los trabajos de evaluación del ruido por medición derivados de la aplicación de la 
presente Ley deberán utilizarse instrumentos de medida y calibradores que cumplan los 
requisitos establecidos en la Orden ITC/2845/2007 del Ministerio de Fomento, de 25 de 
septiembre de 2007, a que se refiere el apartado anterior, para los de clase 1.

d) Con carácter transitorio y hasta la fecha de 24 de octubre de 2014, podrán utilizarse 
en los trabajos de evaluación del ruido por medición derivados de la aplicación de la 
presente Ley instrumentos de medida que cumplan los requisitos establecidos en la Orden 
ITC/2845/2007 del Ministerio de Fomento, de 25 de septiembre de 2007, por la que se regula 
el control metrológico del Estado de los instrumentos destinados a la medición de sonido 
audible y de los calibradores acústicos, para los de clase 2.

e) Quedan exceptuados de la aplicación del apartado anterior los trabajos de evaluación 
del ruido por medición que sirvan de base para la imposición de sanciones administrativas o 
en los procesos judiciales. En estos casos se utilizarán instrumentos de medida que cumplan 
los requisitos establecidos en la Orden ITC/2845/2007 del Ministerio de Fomento, de 25 de 

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 127  Ley de protección contra la contaminación acústica de Aragón

– 2382 –



septiembre de 2007, anteriormente citada, relativa a los instrumentos de medida y 
calibradores de clase 1.

f) Los sonómetros, analizadores y calibradores empleados deberán cumplir lo exigido en 
las normas UNE-EN 61672-1:2005 y UNE-EN 61672-2:2005.

g) Los instrumentos de medida utilizados para todas aquellas evaluaciones de ruido en 
las que sea necesario el uso de filtros de banda de octava o 1/3 de octava deberán cumplir 
lo exigido para el grado de precisión clase 1 en las normas UNE-EN 61260:1997 «Filtros de 
banda de octava y de bandas de una fracción de octava» y UNE-EN 61260/A1:2002 «Filtros 
de banda de octava y de bandas de una fracción de octava».

h) En la evaluación de las vibraciones por medición se deberán emplear instrumentos de 
medida que cumplan las exigencias establecidas en la norma UNE-EN ISO 8041:2006 
«Respuesta humana a las vibraciones. Instrumentos de medida».

i) Los instrumentos de medida deberán ser utilizados en condiciones ambientales 
compatibles con las especificaciones del fabricante del equipo en lo referente, entre 
otros aspectos, a humedad, temperatura, vibraciones, campos electrostáticos y 
electromagnéticos, etc.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 127  Ley de protección contra la contaminación acústica de Aragón

– 2383 –



§ 128

Decreto Legislativo 2/2013, de 3 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

creación del Consejo de Protección de la Naturaleza

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 244, de 13 de diciembre de 2013

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOA-d-2013-90258

La Comunidad Autónoma es titular de las competencias establecidas en los apartados 
21.ª y 22.ª del artículo 71 del Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley Orgánica 
5/2007, de 20 de abril, que recogen las competencias exclusivas en materia de «Espacios 
naturales protegidos, que incluye la regulación y declaración de las figuras de protección, la 
delimitación, la planificación y la gestión de los mismos y de los hábitats protegidos situados 
en Aragón» y «Normas adicionales de la legislación básica sobre protección del medio 
ambiente y del paisaje, que incluye la planificación de la prevención y eliminación de las 
distintas fuentes de contaminación, así como el desarrollo de políticas que contribuyan a 
mitigar el cambio climático», también le corresponde la competencia compartida prevista en 
el artículo 75.3 del citado estatuto, sobre «Protección del medio ambiente, que, en todo caso, 
incluye la regulación del sistema de intervención administrativa de los planes, programas, 
proyectos, instalaciones y actividades susceptibles de afectar al medio ambiente; la 
regulación de los recursos naturales, la flora y fauna y la biodiversidad, la prevención y 
corrección de la generación de los residuos, de la contaminación atmosférica, del suelo y del 
subsuelo, así como el abastecimiento, saneamiento y depuración de las aguas». Estas 
competencias se enmarcan en el respeto a las competencias del Estado para dictar la 
legislación básica en materia de protección del medio ambiente, recogida en el artículo 
149.1.23 de la Constitución Española. Por otro lado cabe indicar que la aprobación del texto 
refundido es manifestación del ejercicio de la potestad de autoorganización de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón establecida en el artículo 61.1 del 
citado Estatuto de Autonomía.

La Ley 2/1992, de 13 de marzo, de creación del Consejo de Protección de la Naturaleza, 
fruto de la iniciativa legislativa popular, creó el Consejo de Protección de la Naturaleza como 
órgano colegiado, consultivo y de participación en materia de protección de la naturaleza y 
de utilización racional de sus recursos. Dicho órgano quedó adscrito administrativamente al 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Montes de la Diputación General de Aragón, 
correspondiendo al Consejero del mismo la facultad de nombramiento de sus miembros y 
cargos, a propuesta de las entidades respectivas y del propio Pleno del Consejo.

Posteriormente, la Ley 5/1994, de 30 de junio, de modificación de la Ley 2/1992, de 13 
de marzo, de creación del Consejo de Protección de la Naturaleza, tuvo por objeto la 
adecuación del Consejo a la nueva estructura de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, atribuyendo al entonces Departamento de Medio Ambiente las 
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funciones que anteriormente se otorgaban al Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Montes.

Finalmente, la Ley 8/2008, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley 2/1992, de 13 
de marzo, de creación del Consejo de Protección de la Naturaleza, planteó reformas en 
varios ámbitos. Fundamentalmente, atribuyó nuevas funciones al órgano colegiado y 
modificó la composición de sus miembros, en aras a adaptar a la realidad social la 
representatividad de las entidades y organizaciones que lo conformaban. En cuanto al 
régimen de funcionamiento, esta norma legal, además de introducir la figura del miembro 
suplente, incorporó un nuevo órgano, la Mesa del Consejo, entre cuyas principales funciones 
se incluía el asesoramiento al Presidente o Vicepresidente en la toma de decisiones para las 
que solicitara consulta, así como para aquellas decisiones cuya urgencia imposibilitase la 
convocatoria de un Pleno extraordinario.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 43 del Estatuto de Autonomía de Aragón, 
aprobado por Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, y en el artículo 39 y 41 de la Ley 2/2009, 
de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón, el Gobierno puede dictar normas 
con rango de ley mediante la promulgación de decretos legislativos en el ejercicio de la 
delegación legislativa que le atribuyan las Cortes.

En este marco, la disposición final primera de la Ley 10/2012, de 27 de diciembre, de 
Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, autoriza al 
Gobierno de Aragón a que, en el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de la 
citada ley, y a propuesta del Consejero competente en la materia, apruebe el Decreto-
Legislativo por el que se refunda la Ley 2/1992, de 13 de marzo, del Consejo de Protección 
de la Naturaleza y las posteriores normas legales que la modifican.

Conforme a ello, se ha procedido a la elaboración del texto refundido que sistematiza y 
ordena las disposiciones vigentes con rango de ley reguladoras del Consejo de Protección 
de la Naturaleza, en concreto la Ley 2/1992, de 13 de marzo, de creación del Consejo de 
Protección de la Naturaleza y sus modificaciones posteriores, es decir, la Ley 5/1994, de 30 
de junio, y la Ley 8/2008, de 23 de diciembre, texto que ha sido objeto de dictamen favorable 
por el Consejo de Protección de la Naturaleza. De igual modo, el texto normativo procede a 
la armonización terminológica, suprimiendo todas las referencias a la antigua Diputación 
General, que en el nuevo texto se efectúan al Gobierno de Aragón o a la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón.

En virtud de la autorización de las Cortes de Aragón, a propuesta del Consejero de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, y de acuerdo con el dictamen del Consejo 
Consultivo de Aragón, y previa deliberación del Gobierno de Aragón en su reunión del día 3 
de diciembre de 2013,

DISPONGO

Artículo único.  Aprobación del Texto Refundido de la Ley de creación del Consejo de 
Protección de la Naturaleza.

De conformidad con la delegación legislativa contenida en la disposición final primera de 
Ley 10/2012, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, se aprueba el Texto Refundido de la Ley de creación del Consejo de 
Protección de la Naturaleza, cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición adicional primera.  Concordancias.
1. Todas las referencias que se contengan en disposiciones legales y reglamentarias a la 

Ley 2/1992, de 13 de marzo, de creación del Consejo de Protección de la Naturaleza, se 
entenderán hechas al Texto Refundido de la Ley de creación del Consejo de Protección de la 
Naturaleza.

2. Si las referencias se expresaran con indicación de la numeración de un determinado 
artículo de la Ley 2/1992, de 13 de marzo, de creación del Consejo de Protección de la 
Naturaleza se entenderán sustituidas por la numeración que corresponda a dicho artículo en 
el Texto Refundido de la Ley del Consejo de Protección de la Naturaleza.
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Disposición adicional segunda.  Referencias de género.
Las menciones genéricas en masculino que puedan aparecer en este Decreto-

Legislativo y en el texto refundido que por él se aprueba se entienden igualmente referidas a 
su correspondiente femenino.

Disposición derogatoria única.  Derogación expresa y por incompatibilidad.
1. Queda derogada la Ley 2/1992, de 13 de marzo, de creación del Consejo de 

Protección de la Naturaleza, modificada por a Ley 5/1994, de 30 de junio, de modificación de 
la Ley 2/1992, de 13 de marzo, de creación del Consejo de Protección de la Naturaleza y por 
la Ley 8/2008, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley 2/1992, de 13 de marzo, de 
creación del Consejo de Protección de la Naturaleza.

2. Asimismo, quedan derogadas cualesquiera otras disposiciones de igual o inferior 
rango en cuanto se opongan o contradigan a lo establecido en el presente Decreto-
Legislativo y al texto refundido que por él se aprueba.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente Decreto-Legislativo, y el texto refundido que aprueba, entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE CREACIÓN DEL CONSEJO DE 
PROTECCIÓN DE LA NATURALEZA

Artículo 1.  Creación.
1. Se crea el Consejo de Protección de la Naturaleza como órgano colegiado, consultivo 

y de participación en materia de protección de la naturaleza y de utilización racional de sus 
recursos.

2. En sus actuaciones, el Consejo atenderá a criterios ecológicos, sociales y culturales.
3. El Consejo de Protección de la Naturaleza se adscribe al departamento competente 

en materia de medio ambiente.

Artículo 2.  Funciones del Consejo.
1. Son funciones del Consejo de Protección de la Naturaleza:
a) Realizar debates, emitir informes y dictámenes y efectuar propuestas sobre materias 

que conciernan a la competencia del Consejo, por iniciativa propia o a requerimiento de las 
Cortes de Aragón, del Gobierno de Aragón o de los Departamentos de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón.

b) Informar los anteproyectos de ley con trascendencia en el ámbito medioambiental.
c) Proponer zonas a declarar como espacios naturales protegidos y la modificación de 

las ya existentes.
d) Realizar el seguimiento de problemas ecológicos y espacios protegidos.
e) Apoyar, en su caso, las iniciativas relacionadas con el objeto de la presente ley.
f) Promover la educación ambiental, la investigación científica, la divulgación y la defensa 

de la naturaleza.
g) Incluir en la Memoria anual del Consejo un informe que contenga la opinión y 

recomendaciones del Consejo sobre aspectos relacionados con la situación del medio 
ambiente en Aragón.

2. La emisión de informes y la formulación de recomendaciones y propuestas tendrán, en 
general, carácter facultativo y no vinculante, salvo en los casos en que la normativa sectorial 
establezca el carácter preceptivo de dichos informes.

3. Para el desarrollo de sus funciones, el Consejo de Protección de la Naturaleza podrá 
solicitar informes técnicos a los departamentos y organismos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.
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4. Para el cumplimiento de sus funciones, el Consejo dispondrá de medios materiales y 
recursos humanos suficientes. A este fin, cada año se asignarán los correspondientes 
créditos en los Presupuestos de la Comunidad Autónoma. También se destinará al Consejo 
el personal al servicio de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma necesario 
para llevar a cabo las tareas administrativas del mismo.

Artículo 3.  Composición del Consejo.
1. El Consejo estará constituido por personas de reconocida competencia en las 

disciplinas relacionadas con el estudio, la protección y la gestión de los espacios naturales, 
nombradas por el titular del departamento competente en materia de medio ambiente, previa 
propuesta de las siguientes entidades:

a) Seis representantes designados por el Gobierno de Aragón de entre los 
departamentos con implicaciones en temas medioambientales y de sostenibilidad.

b) Un representante designado por cada uno de los Grupos Parlamentarios de las Cortes 
de Aragón.

c) Un representante de cada una de las tres Diputaciones Provinciales aragonesas.
d) Dos representantes de las comarcas, elegidos por el Consejo de Cooperación 

Comarcal.
e) Un representante elegido de entre las principales asociaciones municipales 

aragonesas.
f) Tres representantes de la Universidad de Zaragoza.
g) Dos representantes de los centros públicos de investigación.
h) Tres representantes de las organizaciones sindicales más representativas, según lo 

dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y en la Ley Orgánica de Libertad Sindical.
i) Tres representantes de las organizaciones empresariales más representativas de 

acuerdo con la ley.
j) Tres representantes de las organizaciones agrarias.
k) Un representante de la Confederación Hidrográfica del Ebro.
l) Cuatro representantes de las asociaciones de conservación de la naturaleza.
m) Dos representantes de las federaciones deportivas aragonesas relacionadas más 

directamente con el medio natural.
n) Un representante de las asociaciones de defensa del patrimonio cultural.
2. Las propuestas de las entidades mencionadas en las letras e), h), i), j), l), m) y n) se 

realizarán en reuniones convocadas por el departamento competente en materia de medio 
ambiente, a las que serán invitadas las entidades del sector correspondiente que cuenten 
con una mayor representación e implantación en Aragón.

3. Cada una de las entidades con representación en el Consejo, designará a un 
suplente, con los mismos derechos y deberes que el miembro titular, a quien sustituirá en las 
sesiones del órgano, en los términos que se recojan en el reglamento interno de 
funcionamiento.

Artículo 4.  Estructura del Consejo.
1. El Consejo de Protección de la Naturaleza se estructura de la siguiente manera:
a) Pleno.
b) Presidente.
c) Vicepresidente.
d) Secretario.
e) Comisiones de Trabajo.
f) Mesa del Consejo.
2. El Presidente, el Vicepresidente y el Secretario serán nombrados, a propuesta del 

Pleno y de entre sus miembros, por el titular del departamento competente en materia de 
medio ambiente. Podrán ser cesados a propuesta de dicho Pleno por mayoría absoluta de 
sus miembros.

3. Por acuerdo del Pleno, se podrán crear las Comisiones de Trabajo que se estimen 
oportunas, que se organizarán en la forma que el propio Consejo determine.
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Artículo 5.  El Pleno.
1. El Pleno está integrado por la totalidad de los miembros, titulares o suplentes, que 

componen el Consejo.
2. Son atribuciones del Pleno:
a) Aprobar el Reglamento de organización y funcionamiento interno del Consejo.
b) Aprobar la Memoria anual a presentar al titular del departamento competente en 

materia de medio ambiente, el cual, a su vez, remitirá copia a las Cortes de Aragón.
c) Constituir las Comisiones de Trabajo que se consideren oportunas.
d) Aprobar, rechazar o modificar los informes y acuerdos que le sometan las comisiones 

de trabajo.
e) Aprobar la propuesta de presupuestos del Consejo.
3. El Pleno del Consejo se reunirá en sesión ordinaria al menos cuatro veces al año y, en 

sesión extraordinaria, a iniciativa de su Presidente o de una tercera parte de sus miembros.
4. El Pleno del Consejo adoptará sus acuerdos por mayoría simple.
5. El Presidente, a iniciativa propia o de la mayoría simple del Consejo, podrá invitar a 

las reuniones del mismo, con voz pero sin voto, a aquellas personas que, dadas las 
cuestiones a tratar, reúnan los conocimientos técnicos y profesionales que hagan 
aconsejable su asistencia.

6. Los miembros del Consejo serán nombrados por un periodo de cuatro años. Las 
vacantes que se produzcan se cubrirán por el tiempo que faltare para cumplir el 
correspondiente mandato.

Artículo 6.  El Presidente.
Las funciones del Presidente son las siguientes:
a) Convocar las sesiones del Consejo y de las Comisiones de Trabajo.
b) Dirigir el debate y el orden de las sesiones.
c) Ostentar la representación del Consejo.
d) Cualquiera otra que reglamentariamente se determine.

Artículo 7.  El Vicepresidente.
El Vicepresidente sustituye al Presidente en los casos de vacante, ausencia o 

enfermedad de ése, desempeñando, además cuantas funciones le encomiende el 
Presidente o las que reglamentariamente se determinen.

Artículo 8.  El Secretario.
Son funciones del Secretario:
a) Levantar acta de las sesiones del Pleno.
b) Dirigir las actividades administrativas del Consejo.
c) Coordinar las tareas de las Comisiones de Trabajo.
d) Ejecutar los acuerdos del Consejo.
e) Las que le encomiende el Consejo y las que reglamentariamente se determinen.

Artículo 9.  La Mesa del Consejo.
1. La función de la Mesa es la de asesorar al Presidente o al Vicepresidente en las 

cuestiones que afecten al funcionamiento del Consejo para las que se requiera consulta o 
asesoría, así como para aquellas decisiones cuya urgencia imposibilite la convocatoria de un 
Pleno extraordinario.

2. La Mesa estará integrada por el Presidente, el Vicepresidente, el Secretario y los 
Presidentes y los Secretarios de las comisiones de trabajo permanentes.

3. La Mesa se reunirá a iniciativa del Presidente o del Vicepresidente, cuando se 
encuentre sustituyendo a aquél, o cuando lo solicite un tercio de sus miembros.
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Disposición adicional única.  Indemnizaciones por asistencia.
La cuantía de las indemnizaciones económicas por asistencias a las reuniones de las 

comisiones de trabajo y plenos, hasta tanto se dicte una norma específica para el ámbito de 
la Comunidad Autónoma, se regulará por lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 
de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, disposiciones complementarias, 
actualizándose según establezca la normativa estatal.
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§ 129

Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 5, de 9 de enero de 2014

«BOE» núm. 24, de 28 de enero de 2014
Última modificación: 22 de octubre de 2021

Referencia: BOE-A-2014-838

En nombre del Rey y como Presidenta de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO
La Carta de los derechos fundamentales de la Unión Europea establece en su artículo 37 

que en las políticas de la Unión se integrarán y garantizarán, conforme al principio de 
desarrollo sostenible, un nivel elevado de la protección del medio ambiente y la mejora de su 
calidad.

La protección del medio ambiente es uno de los principios rectores de la política social y 
económica según establece la Constitución Española, encomendando a los poderes públicos 
que velen por la utilización racional de todos los recursos naturales con el fin de proteger y 
mejorar la calidad de vida y defender y restaurar el medio ambiente.

La Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de Autonomía de 
Aragón, en su artículo 71, apartados 1, 19, 20, 21, 22 y 23, atribuye a la Comunidad 
Autónoma la competencia exclusiva en las siguientes materias: creación, organización, 
régimen y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno; tratamiento especial de 
zonas de montaña; montes y vías pecuarias; espacios naturales protegidos; normas 
adicionales de la legislación básica sobre protección del medio ambiente y del paisaje; caza, 
pesca fluvial y lacustre, acuicultura y protección de los ecosistemas, respectivamente. Por su 
parte, el artículo 75 del citado Estatuto, en su apartado 3, reconoce, como competencia 
compartida de la Comunidad Autónoma, la competencia de desarrollo legislativo y la 
ejecución de la legislación básica que establezca el Estado en materia de protección del 
medio ambiente. En el ejercicio de estas competencias se aprueba y promulga la presente 
Ley.

El Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, organismo público configurado como una 
entidad de derecho público adscrita al Departamento de la Administración de la Comunidad 
Autónoma competente en materia de medio ambiente, se creó mediante Ley 23/2003, de 23 
de diciembre, con el objetivo general de mejorar la calidad de la prestación de los servicios 
públicos de la Administración ambiental, y para conseguir mayor economía, eficiencia y 
eficacia en la gestión medioambiental de la Comunidad Autónoma de Aragón. El ámbito 
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competencial atribuido al Instituto mediante la citada Ley es el de la tramitación y resolución 
de procedimientos administrativos y evacuación de informes en materia de medio ambiente 
según el listado que figura en los anexos de su ley de creación.

Posteriormente, la efectiva puesta en funcionamiento del Instituto en abril de 2004 puso 
de manifiesto la necesidad de modificar parcialmente su Ley de creación. En este sentido, ya 
en diciembre de 2004, la Ley 8/2004, de medidas urgentes en materia de medio ambiente, 
introdujo determinadas modificaciones en la Ley 23/2003 con el objetivo principal, entre 
otros, de adaptar los procedimientos de la competencia del Instituto, incorporando otros 
nuevos y estableciendo plazos más cortos para la evacuación de los informes ambientales 
con el fin de mejorar los servicios públicos de la Administración ambiental aragonesa.

Por otra parte, la Ley 9/2010, de 16 de diciembre, por la que se modifica la Ley 23/2003, 
de 23 de diciembre, de creación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, integra en un 
anexo único todos los procedimientos administrativos y competencias que se le atribuyen al 
Instituto, incorporando las novedades normativas producidas en materia de medio ambiente 
durante los últimos 6 años, tanto en el ámbito comunitario como en el ámbito estatal y 
autonómico.

Casi una década después desde la creación del Instituto se ha constatado el papel 
decisivo de una administración ambiental especializada que ha ido adquiriendo una 
destacada relevancia en la toma de decisiones sobre la viabilidad de los planes, proyectos y 
actividades que forman parte de la actividad económica de Aragón.

La relevancia de una administración ambiental especializada, unida a la eficacia 
contrastada del modelo de gestión propuesto en la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aconsejan la continuidad del Instituto en su configuración actual de entidad de derecho 
público, si bien, a la vista de la trayectoria y experiencia de estos años de funcionamiento, y 
para afrontar los nuevos retos que plantea el nuevo escenario económico y social que 
requiere una respuesta adecuada a la constante actualización de la normativa 
medioambiental, se hace necesario abordar la aprobación de la presente Ley. Esta situación 
tiene especial importancia en el contexto normativo de la legislación sobre contratos del 
sector público, administración electrónica, así como en la necesidad de realizar una 
simplificación administrativa y de mejorar permanentemente la participación pública en la 
toma de decisiones y el acceso a la información ambiental en un contexto de modernización 
y racionalización de la gestión pública.

Es un principio fundamental para esta actualización conseguir la agilización y 
simplificación de trámites, recogiendo así los principios de la Directiva 2006/123/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el 
mercado interior, en los términos en que ha sido transpuesta al ordenamiento español por la 
Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio, promoviendo un marco regulatorio transparente, predecible y favorable para la 
actividad económica. Esta simplificación se incorpora como principio general y se consolida 
con los requisitos establecidos para la validez de las declaraciones responsables y 
comunicaciones en todos aquellos supuestos en que sean suficientes de acuerdo al marco 
normativo básico.

Así, la presente Ley se enmarca en la línea de simplificación y agilización administrativa 
de las normas ambientales y está encuadrada en el marco reformista ya emprendido por la 
Administración del Estado, pretendiendo eliminar determinados mecanismos de intervención 
que, por su propia complejidad, resultan ineficaces e imponen demoras difíciles de soportar 
para los ciudadanos, y dificultades de gestión para las Administraciones Públicas.

Esta Ley permite hacer efectivo el derecho que tienen los ciudadanos a relacionarse con 
las Administraciones Públicas utilizando medios electrónicos, y cumplir con la obligación 
correlativa de su implantación en el ámbito del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

Una prioridad que queda recogida en el nuevo marco jurídico regulador del Instituto es la 
de impulsar el acercamiento de los servicios administrativos ambientales al ciudadano. En 
2005 el Instituto ya puso en marcha la posibilidad de que los interesados pudieran conocer el 
estado de tramitación de los expedientes administrativos a través de medios telemáticos. 
Pues bien, en esta línea de trabajo y con el fin de facilitar el acceso a la información y 
participación pública durante esta nueva etapa, se considera que la comunicación telemática 
debe ser el medio preferente de intercambio de información y documentación con el 
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ciudadano. De este modo, se impulsa la Administración Electrónica como método que facilita 
la comunicación con el ciudadano y la reducción de costes en los términos que dispone la 
Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios 
públicos. En este sentido, la disposición adicional cuarta de la presente Ley pretende dar 
respuesta a esta demanda de los ciudadanos implantando la administración electrónica.

Por otra parte la Ley introduce nuevas obligaciones y prioridades que se encomiendan al 
Instituto como órgano ambiental especializado de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
poner en marcha procesos y mecanismos de mejora continua de la calidad de los servicios 
que presta el Instituto, permitiéndole, además, seguir avanzando permanentemente en 
mejorar la economía, eficacia y eficiencia de la Administración Ambiental.

Para ello el Instituto realizará una continua revisión de los procedimientos administrativos 
y promoverá que se aborden reformas para lograr la simplificación de los mismos que, entre 
otras novedades, permitan la práctica simultánea de trámites que actualmente se realizan de 
forma sucesiva, reduciéndose, de este modo, determinados plazos de tramitación, y 
llevándose a cabo la clarificación y nueva regulación de aquellos procedimientos que lo 
requieran. Esta revisión se realizará también encomendando al Instituto la integración 
progresiva de procedimientos de autorizaciones o informes distintos que confluyen en un 
mismo proyecto.

En coherencia con lo dispuesto en el Decreto de 15 de julio de 2011, de la Presidencia 
del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en relación con el Decreto de 22 de julio de 2011, de la 
Presidencia del Gobierno de Aragón, por el que se asignan las competencias a los 
Departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma y se les adscriben los 
organismos públicos, y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 333/2011, de 6 de octubre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, resulta aconsejable regular con mayor 
profundidad y detalle la definición y funciones de los órganos directivos del Instituto, sin 
perjuicio de una mayor concreción en los Estatutos, incorporando al presente texto la nueva 
composición del consejo de dirección del Instituto en los términos regulados en la Ley 
3/2012, de 8 de marzo, de medidas fiscales y administrativas de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Asimismo, para evitar la duplicidad de medios que pueda suponer cualquier tipo de 
solapamiento de funciones con otros órganos de la administración ambiental autonómica u 
otros centros directivos de las diferentes administraciones públicas, la Ley encomienda al 
Instituto la revisión y mejora continua de los procedimientos de su competencia.

El dinamismo de la normativa ambiental, tanto en el ámbito comunitario como en el 
ámbito estatal y autonómico, ha obligado a modificar el Anexo inicial de la ley de creación del 
Instituto mediante una norma con rango de ley en varias ocasiones. Esta necesidad de 
modificación del listado de procedimientos del Anexo se incrementará con la encomienda al 
Instituto de la revisión continúa y mejora de procedimientos de contenido ambiental. Por ello, 
una de las principales novedades que introduce la presente Ley es la deslegalización del 
Anexo Único de procedimientos.

La Ley, con el objetivo de lograr mayor operatividad en el funcionamiento del Instituto y 
conseguir una actualización de procedimientos más sencilla sin merma alguna del principio 
de seguridad jurídica y de reserva de ley, incorpora el artículo 3, que define el ámbito 
competencial propio del Instituto y remite al Anexo Único para enumerar, con suficiente 
grado de detalle, el listado de procedimientos administrativos e informes ambientales que 
forman parte del ámbito competencial específico del Instituto, la legislación general que 
resulta de aplicación a cada procedimiento o informe, el plazo de resolución, sentido del 
silencio y órgano administrativo competente para su resolución o emisión. El referido Anexo 
Único podrá ser modificado por Decreto en los términos que establece la disposición final 
primera del texto, si bien, en aspectos tales como el plazo máximo para resolver los 
procedimientos administrativos o el sentido del silencio administrativo, entre otros, deberá 
respetarse en todo caso los límites que establece la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 129  Ley del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental

– 2392 –



CAPÍTULO I
Disposiciones generales y ámbito competencial

Artículo 1.  Definición y régimen jurídico.
1. El Instituto Aragonés de Gestión Ambiental es una entidad de derecho público con 

personalidad jurídica propia y autonomía funcional y patrimonial, dependiente de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y adscrita al Departamento 
competente en materia de medio ambiente.

2. El Instituto ajustará su actividad al derecho administrativo cuando sus actuaciones 
lleven implícito el ejercicio de potestades públicas, aplicándose expresamente la normativa 
de la Comunidad Autónoma de Aragón en regulación del régimen patrimonial, de 
contratación, de personal o económico financiero, dentro del marco jurídico establecido para 
las entidades de derecho público.

3. La actividad del Instituto que no suponga ejercicio de potestades públicas, y, en 
particular, en sus relaciones externas en el tráfico mercantil, se ajustará al derecho privado 
que resulte de aplicación.

Artículo 2.  Objetivos y fines.
Los objetivos y fines generales del Instituto son:
a) Mejorar la calidad de la prestación de los servicios de la administración ambiental.
b) Conseguir mayor economía, eficiencia y eficacia en la gestión medioambiental 

autonómica.
c) Promover e impulsar la participación pública en la toma de decisiones en materia de 

medio ambiente en su ámbito competencial.
d) Agilizar y simplificar la tramitación de los procedimientos administrativos de contenido 

ambiental.
e) Fomentar la divulgación de la información ambiental, especialmente la relativa a su 

ámbito competencial.
f) Realizar una continua revisión de los procedimientos e informes ambientales para su 

simplificación, racionalización y mejora, así como para su actualización y adecuación a la 
normativa de aplicación.

g) Desarrollar la integración progresiva de procedimientos de autorizaciones e informes 
distintos que confluyen en un mismo proyecto.

h) Desarrollar la evaluación continua de su actividad fomentando la participación y 
colaboración de entidades sociales, corporaciones de derecho público, asociaciones 
profesionales y colectivos interesados en el ámbito de la actividad del Instituto.

Artículo 3.  Ámbito competencial.
1. El Instituto es la entidad de derecho público competente para la tramitación, resolución 

y emisión de informes de los procedimientos que, con carácter general y mediante la 
presente Ley, se le atribuyan en relación con las siguientes materias:

a) Evaluación ambiental y evaluación de impacto ambiental.
b) Autorización ambiental integrada y calificación ambiental de actividades clasificadas.
c) Residuos y sistemas integrados de gestión; emisiones a la atmósfera, incluidos los 

gases efecto invernadero.
d) Actividades y usos sujetos a intervención administrativa en espacios que se 

encuentren sometidos a cualquier régimen de protección ambiental.
e) Actividades y usos que afecten a especies de flora y fauna con figuras de protección.
f) Montes y vías pecuarias.
g) Caza, pesca y usos y actividades que afecten a la fauna cinegética y piscícola.
h) Informes sobre afecciones ambientales en general, incluidos en procedimientos de las 

diferentes legislaciones sectoriales.
i) Aplicación de reglamentos comunitarios destinados a la obtención de certificaciones 

ambientales.
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j) Informes de evaluación de cumplimiento ambiental asociados a verificaciones de 
inversiones y otras evaluaciones fiscales o financieras.

2. Con carácter específico, el Instituto asume la competencia para tramitar, resolver y 
emitir informes en relación con los procedimientos que se relacionan en el Anexo de la 
presente Ley, ostentando para ello las prerrogativas propias de la Administración Pública.

3. El Instituto no ejercerá en ningún caso competencias en materia de vigilancia, control, 
inspección y sanción respecto de las resoluciones e informes que emita.

4. Asimismo, en los procedimientos del anexo de la presente ley que así se indique, 
tampoco corresponderá al Instituto la competencia para tramitar, resolver y emitir informes 
ambientales cuando la tramitación de esos procedimientos se desarrolle, promueva o, en su 
caso, corresponda autorizar a los órganos integrados en la estructura del Departamento 
competente en materia de medio ambiente.

En estos casos, la competencia para tramitar, resolver y emitir informes corresponderá al 
órgano competente por razón de la materia integrado en la estructura del citado 
Departamento en el ejercicio de las funciones de contenido ambiental o forestal.

CAPÍTULO II
Órganos directivos del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental

Artículo 4.  Órganos directivos del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.
1. Los órganos de dirección del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental son:
a) El Consejo de Dirección.
b) El Presidente.
c) El Director del Instituto.
2. Los Estatutos del Instituto regularán su organización interna para la gestión de las 

funciones que se le atribuyen en esta Ley.

Artículo 5.  El Consejo de Dirección.
1. El Consejo de Dirección es el órgano colegiado de gobierno y dirección del Instituto 

Aragonés de Gestión Ambiental.
2. Al Consejo de Dirección le corresponde ejercer las siguientes funciones:
a) Aprobar inicialmente la relación de puestos de trabajo del Instituto y sus 

modificaciones, así como determinar los criterios generales para la selección, admisión y 
retribución del personal, sometiéndola a la aprobación definitiva del Gobierno de Aragón.

b) Aprobar inicialmente, a propuesta del Director del Instituto, el anteproyecto de los 
presupuestos anuales y el programa de actuación, inversiones y financiación.

c) Aprobar las Cuentas Anuales del Instituto, así como la memoria explicativa de la 
gestión anual del Instituto.

d) Autorizar empréstitos, operaciones de crédito y demás operaciones financieras que 
puedan convenir.

e) Autorizar las inversiones del Instituto que resulten de su programa de actuación, 
inversiones y financiación.

f) Aprobar la formalización de convenios en el ámbito de las competencias del Instituto.
g) Proponer al Gobierno de Aragón, a través del Departamento en el que se encuentre 

adscrito, el establecimiento de tasas o precios públicos por la prestación de sus servicios.
h) Acordar la adquisición de bienes y derechos cuando su valor supere el veinte por 

ciento de los recursos ordinarios del presupuesto del Instituto y, en todo caso, el medio 
millón de euros, así como la transmisión del patrimonio que supere el porcentaje y la cuantía 
indicados, de conformidad con la normativa de patrimonio de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. En todo caso, cuando el valor del bien o el derecho exceda de medio millón de 
euros, será necesaria la autorización del Gobierno de Aragón.

i) Cualesquiera otras que, legalmente, le puedan ser atribuidas.
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Artículo 6.  Composición del Consejo de Dirección.
1. El Consejo de Dirección estará presidido por el Consejero competente en materia de 

medio ambiente, y de él también formarán parte el Vicepresidente, los Vocales y el 
Secretario.

2. Será Vicepresidente el Director del Instituto, que sustituirá al Presidente en los casos 
de ausencia o enfermedad.

3. Los vocales serán nombrados, a propuesta del Consejero competente en materia de 
medio ambiente, por acuerdo del Gobierno de Aragón, del siguiente modo:

a) Tres designados por el Consejero competente en materia de medio ambiente.
b) Uno designado por el consejero competente en materia de agricultura.
c) Un vocal designado por cada uno de los Consejeros del resto de departamentos en 

que se estructura la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
d) Un vocal designado por el Consejo de Protección de la Naturaleza de Aragón de entre 

sus miembros.
e) Dos vocales designados por el Consejo de Cooperación Comarcal, elegidos entre los 

presidentes comarcales.
4. El Secretario será el Secretario General Técnico del Departamento competente en 

materia de medio ambiente, que tendrá voz y voto y será auxiliado por un funcionario del 
Grupo A de la Administración de la Comunidad Autónoma perteneciente al Departamento 
competente en materia de medio ambiente.

Artículo 7.  Régimen de funcionamiento del Consejo de Dirección.
1. El Consejo de Dirección se reunirá con carácter ordinario al menos una vez por 

cuatrimestre, sin perjuicio de la posibilidad de que se celebren, sin sujeción a periodicidad 
alguna, reuniones extraordinarias a propuesta del presidente.

2. El Consejo de Dirección podrá constituir en su seno grupos de trabajo para abordar el 
estudio o elaboración de propuestas sobre determinados temas de su ámbito competencial, 
determinando al constituirlos su composición y alcance de los trabajos encomendados. La 
coordinación de los grupos de trabajo recaerá en el Vicepresidente o en el Secretario del 
Consejo de Dirección.

3. En lo no previsto en el presente artículo se estará a lo dispuesto en la legislación de 
régimen jurídico de las Administraciones públicas, sin perjuicio de las especialidades de la 
legislación aragonesa en materia de Administración.

Artículo 8.  El Presidente.
1. El Presidente del Instituto, que lo será a su vez del Consejo de Dirección, es, con 

carácter nato, el Consejero con competencias en materia de medio ambiente.
2. Corresponden al Presidente las siguientes competencias:
a) Ostentar la representación legal del Instituto en todas sus relaciones con entidades 

públicas y privadas.
b) Ejercer la superior función ejecutiva y directiva del mismo.
c) Ejercitar, a propuesta motivada del Director del Instituto, las acciones legales y 

recursos que correspondan al Instituto en defensa de sus bienes y derechos.
d) Realizar los actos de gestión y administración ordinarios del patrimonio del Instituto, 

ejercitando, respecto al referido patrimonio, las potestades de protección inherentes a su 
titularidad o adscripción, incluyendo la potestad de recuperación de oficio de los propios 
bienes.

e) Acordar la adquisición de bienes y derechos cuando su valor no supere el veinte por 
ciento de los recursos ordinarios del presupuesto del Instituto ni el medio millón de euros, así 
como la enajenación del patrimonio que no supere dicho porcentaje ni cuantía, de acuerdo 
con la normativa en materia de patrimonio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

f) Autorizar y disponer créditos, reconocer las obligaciones, ordenar pagos relativos a la 
actividad económica y financiera desarrollada por el Instituto.

g) Resolver los recursos de alzada en vía administrativa frente a los actos administrativos 
dictados por los órganos del Instituto con competencias resolutorias en el ejercicio de las 
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potestades administrativas que el organismo público tenga atribuidas por la legislación, así 
como la resolución de los recursos potestativos de reposición que se interpongan frente a 
sus propios actos y los recursos en materia de contratación.

h) Adoptar excepcionalmente, en los casos de urgente necesidad y de imposible reunión 
del Consejo de Dirección por falta de quórum, las decisiones reservadas a la competencia de 
aquél, viniendo obligado a someter a ratificación de dicho Consejo las decisiones adoptadas 
en la primera sesión posterior a su adopción.

i) Cualesquiera otras que en lo sucesivo se le puedan atribuir.
3. El Presidente, conforme a lo dispuesto en la legislación de régimen jurídico de las 

Administraciones públicas, podrá delegar el ejercicio de parte de sus competencias en el 
Director del Instituto, dando cuenta de la delegación al Consejo de Dirección.

4. Los actos administrativos dictados por el Presidente pondrán fin a la vía 
administrativa, y contra los mismos cabe recurso potestativo de reposición o recurso 
contencioso-administrativo, sin perjuicio de los recursos que correspondan en materia de 
contratación de acuerdo con el Manual de Instrucciones de contratación del Instituto.

5. En los casos de vacante, ausencia, enfermedad o cualquier otro impedimento, el 
Presidente será sustituido por el Vicepresidente del Consejo de Dirección.

Artículo 9.  El Director del Instituto.
1. El Director del Instituto tendrá el rango de Director General y será nombrado, y, en su 

caso, separado, por Decreto del Gobierno de Aragón, a propuesta del Consejero con 
competencias en materia de medio ambiente.

2. Son competencias del Director las siguientes:
a) La dirección, gestión y coordinación del Instituto, bajo la supervisión del Presidente.
b) La resolución de los procedimientos administrativos o emisión de informes en las 

materias enumeradas en el Anexo Único de esta Ley, y las que se atribuyan por otras leyes, 
o por la modificación del citado Anexo.

c) La dirección y jefatura del personal del Instituto, organizando, impulsando, 
coordinando y supervisando sus servicios y dependencias.

d) Proponer al Consejo de Dirección la organización funcional del Instituto y las 
modificaciones que procedan de la Relación de Puestos de Trabajo del mismo.

e) Dirigir la administración, gestión, recaudación e inspección de los recursos financieros 
propios del Instituto.

f) Elaborar el programa de actuación, inversiones y financiación, así como el 
anteproyecto de presupuestos del Instituto y la memoria de gestión anual a fin de elevarlos al 
Consejo de Dirección para su decisión.

g) Administrar y gestionar el patrimonio de la entidad ya sea propio o adscrito al Instituto.
h) Ejecutar los acuerdos adoptados por el Consejo de Dirección.
i) Realizar las funciones específicas que le delegue el Consejo de Dirección o el 

Presidente.
j) Presidir las comisiones técnicas de calificación de Huesca, Teruel y Zaragoza.
3. Los actos administrativos del Director del Instituto no agotan la vía administrativa.

CAPÍTULO III
Régimen de personal

Artículo 10.  Régimen de personal.
1. El personal del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental estará integrado por personal 

funcionario para el desempeño de los puestos de trabajo que supongan el ejercicio de las 
potestades administrativas que legalmente tenga atribuidas, y, en su caso, por personal 
laboral para la realización de funciones que no supongan ejercicio de potestades 
administrativas.
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2. El régimen retributivo y de incompatibilidades del personal que preste sus servicios en 
el Instituto será el establecido con carácter general para el personal al servicio de las 
Administraciones Públicas.

Artículo 11.  Personal funcionario y personal laboral de la Administración de la Comunidad 
Autónoma.

1. La relación de puestos de trabajo del Instituto fijará las plazas que deberán ser 
cubiertas por funcionarios o por personal laboral de la Administración de la Comunidad 
Autónoma, el sistema de provisión y los requisitos y características de cada puesto.

2. La incorporación del personal funcionario y del personal laboral de la Administración 
de la Comunidad Autónoma al Instituto se realizará por cualquiera de los sistemas de 
provisión que prevé la normativa en materia de función pública de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

3. El personal funcionario y el personal laboral de la Administración de la Comunidad 
Autónoma que preste sus servicios en el Instituto tendrá los mismos derechos y obligaciones 
que el resto del personal funcionario y laboral de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Artículo 12.  Personal laboral propio.
La relación de puestos de trabajo aprobada definitivamente por el Gobierno de Aragón 

fijará el tipo de plazas que podrán ser objeto de contratación laboral, la cual se realizará 
previa convocatoria pública de los procesos selectivos correspondientes de acuerdo con los 
principios de publicidad, igualdad, mérito y capacidad, y con participación de las centrales 
sindicales según la normativa que resulte de aplicación.

CAPÍTULO IV
Régimen de contratación y patrimonial

Artículo 13.  Régimen de contratación.
La contratación del Instituto se someterá al Derecho privado cuando no sea de 

aplicación, total o parcial, la legislación básica estatal sobre contratos del Sector Público, si 
bien respetando los principios contenidos en la misma. En otro caso, será de aplicación la 
normativa propia de contratos del Sector Público.

Artículo 14.  Patrimonio.
1. Los bienes del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental forman parte del Patrimonio 

de la Comunidad Autónoma de Aragón, y a tal efecto se regirá por la presente Ley, por las 
leyes especiales que le sean de aplicación y por la ley reguladora del patrimonio de la citada 
Comunidad Autónoma.

2. El Patrimonio del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental está constituido por los 
bienes y derechos que pueda adquirir con fondos procedentes de su presupuesto y los que, 
por cualquier otro título jurídico, pueda recibir de la Administración de la Comunidad 
Autónoma o de otras Administraciones públicas.

3. Los bienes que se le adscriban para el cumplimiento de sus funciones por la 
Administración de la Comunidad Autónoma o el resto de las Administraciones públicas no 
variarán su calificación jurídica original y no podrán ser incorporados a su patrimonio, ni 
enajenados o permutados por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. En todo caso, 
corresponderán al Instituto su utilización, administración y explotación.

CAPÍTULO V
Régimen económico y financiero

Artículo 15.  Recursos económicos.
Los recursos económicos del Instituto están integrados por:
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a) Las transferencias contenidas en el presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

b) Las transferencias recibidas de la Administración General del Estado, otras 
Administraciones o de cualquier ente publico o privado para el cumplimiento de sus 
funciones.

c) Las tasas y precios públicos que resulten exigibles por la prestación de sus servicios.
d) Los créditos, préstamos y demás operaciones financieras que concierte.
e) Los ingresos de derecho privado.
f) Los productos, rentas o intereses generados por su patrimonio.
g) Cualquier otro recurso que se le pueda asignar.

Artículo 16.  Presupuesto.
1. El Instituto elaborará anualmente el anteproyecto de presupuesto, el programa de 

actuación, inversiones y financiación y demás documentación complementaria del mismo, de 
conformidad con lo establecido en la normativa autonómica en materia financiera y 
presupuestaria.

2. Podrán generar o ampliar el crédito en el estado de gastos del presupuesto del 
Instituto los mayores ingresos a los inicialmente previstos en el mismo, así como el 
remanente de tesorería en los supuestos y términos contenidos en la normativa autonómica 
en materia de hacienda y en las leyes presupuestarias aplicables a cada ejercicio.

Artículo 17.  Régimen de endeudamiento.
Las operaciones de endeudamiento del Instituto deberán acomodarse, en todo caso, a 

los límites individuales y cuantías globales asignados para tales fines en la correspondiente 
ley de presupuestos autonómica, comunicándose a la Comisión de Economía de la Cortes 
de Aragón en el plazo y forma que disponga la correspondiente ley de presupuestos 
autonómica.

Artículo 18.  Contabilidad.
El Instituto sujetará su contabilidad al Plan de Contabilidad Pública de la Comunidad 

Autónoma de Aragón en los términos previstos en la legislación de Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 19.  Rendición de cuentas.
1. Finalizado el ejercicio económico y, en todo caso, antes del 1 de junio del ejercicio 

siguiente, el Presidente del Instituto rendirá, por conducto de la Intervención General, las 
cuentas del ejercicio ante el Tribunal de Cuentas y a la Cámara de Cuentas de Aragón.

2. Las cuentas contendrán los siguientes documentos:
a) Balance de Situación.
b) Cuenta de Pérdidas y Ganancias.
c) Memoria.
d) Estado de ejecución del Programa de Actuaciones, Inversiones y Financiación.
e) Liquidación de los Presupuestos de Explotación y de Capital.
f) Estados demostrativos de las subvenciones y transferencias recibidas, distinguiendo 

las que sean de capital y de explotación.

Artículo 20.  Control de la actividad económico-financiera.
1. El Instituto está sujeto al control externo de la Cámara de Cuentas de Aragón 

conforme a lo dispuesto en la legislación que regula esta Institución.
2. Asimismo, el Instituto está sujeto al control financiero ejercido por la Intervención 

General de conformidad con la normativa en materia de Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.
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Artículo 21.  Inventario.
1. El Instituto realizará y mantendrá actualizado un inventario de la totalidad de los 

bienes que constituyen su Patrimonio, así como los que le sean adscritos para el 
cumplimiento de sus fines.

2. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en la legislación de patrimonio de la 
Comunidad Autónoma, se remitirá una relación anual de las variaciones patrimoniales al 
centro directivo competente en materia de Patrimonio del Gobierno de Aragón.

Disposición adicional primera.  Términos genéricos.
Las menciones genéricas en masculino que aparecen en el articulado de la presente Ley 

se entenderán referidas también a su correspondiente femenino.

Disposición adicional segunda.  Asesoramiento jurídico y defensa en juicio.
El asesoramiento jurídico y la defensa y representación en juicio del Instituto Aragonés 

de Gestión Ambiental corresponderá a los letrados integrados en los servicios jurídicos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma.

Disposición adicional tercera.  Extinción del Instituto.
1. El Instituto se extinguirá, poniendo fin a su personalidad jurídica, en la forma y por 

cualquiera de las causas que vienen establecidas con carácter general para los organismos 
públicos en la legislación de la Administración de la Comunidad Autónoma.

2. En caso de extinción del organismo público, los funcionarios y personal laboral fijo de 
la Administración de la Comunidad Autónoma que estuvieran prestando servicios en el 
Instituto tendrán derecho a incorporarse, sin solución de continuidad, a un puesto de trabajo 
en la Administración de la Comunidad Autónoma, en la misma localidad donde se 
encontraran prestando servicios a la fecha de extinción del Instituto, con la categoría y nivel 
retributivo que hubieran consolidado conforme a la normativa en materia de función pública, 
computándose a todos los efectos los derechos y el tiempo de servicios prestados en el 
organismo público como prestados en la Administración de la Comunidad Autónoma.

Disposición adicional cuarta.  Integración de los medios telemáticos en la actividad de 
gestión del Instituto.

1. El Instituto establecerá los mecanismos oportunos para facilitar el acceso por medios 
electrónicos de los ciudadanos a la información y a la tramitación completa de los 
procedimientos administrativos de su competencia.

2. En el mismo sentido, y con el fin de agilizar la tramitación administrativa y reducir los 
costes de la misma, se establecerán sistemas electrónicos de gestión entre el Instituto y 
otros organismos de la administración autonómica y local, tanto para la presentación de 
procedimientos como para la realización de los trámites correspondientes a los mismos.

3. Por otra parte, y con el fin de facilitar el acceso de los ciudadanos a la información de 
los procedimientos administrativos sujetos a información pública, los promotores de dichos 
procedimientos deberán presentar toda la documentación de los mismos tanto en soporte 
papel como en soporte digital de acuerdo con lo que se determine en la correspondiente 
norma de carácter reglamentario que aprobará al respecto el órgano competente. Dicha 
norma recogerá los procedimientos sujetos a dichos trámites, y concretará las características 
técnicas y especificaciones del soporte digital, garantizando, en todo caso, la compatibilidad 
de la confidencialidad de los datos que ostenten tal consideración y el cumplimiento del 
principio de información y participación pública.

4. El Instituto establecerá, en un plazo máximo de 12 meses, los mecanismos necesarios 
para realizar la exposición pública de los procedimientos tramitados por medios telemáticos, 
poniendo a disposición de los ciudadanos la documentación y cartografía correspondiente en 
soporte digital. La cartografía se ajustará a los estándares previstos para su integración en la 
infraestructura de datos espaciales del Gobierno de Aragón (Idear).

5. En los procedimientos administrativos relacionados en el Anexo de la presente ley, el 
intercambio de datos, documentación, consultas, expedientes, petición de informes y demás 
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gestiones administrativas que se realicen entre el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental y 
el resto de los órganos de la Administración autonómica que participen en dichos 
procedimientos se realizará mediante las herramientas informáticas para la gestión y 
tramitación de expedientes del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, disponibles en la 
infraestructura corporativa del Gobierno de Aragón. Cuando dichas herramientas 
informáticas estén interconectadas con plataformas o servicios generales de administración 
electrónica se utilizarán estos directamente.

6. Todos los órganos de la Administración autonómica que, a requerimiento del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, intervengan o participen en los procedimientos 
administrativos relacionados en el Anexo de la presente ley con la emisión de informes 
basados en información georreferenciada (cartografía) deberán mantener permanentemente 
actualizado el conjunto de datos cartográficos que se encuentren registrados en el Registro 
de Cartografía de Aragón. En todo caso, el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental podrá 
sustituir las peticiones de informes basados en información georreferenciada por consultas a 
los conjuntos de datos cartográficos, si bien, con carácter previo y para cada expediente 
administrativo que requiera la consulta, se practicará una comunicación telemática al 
correspondiente órgano de la Administración autonómica responsable de los datos. La 
responsabilidad de los datos utilizados en los informes procedentes de las consultas 
indicadas recaerá sobre las unidades u órganos responsables de la citada información.

7. El Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, en el ámbito del ejercicio de las 
competencias administrativas que tiene atribuidas en el Anexo de esta ley, podrá hacer uso 
de todos los servicios incluidos en la Plataforma de Intermediación de Datos del Gobierno de 
España y de aquellos productos relacionados con el intercambio de datos entre 
Administraciones públicas APP para facilitar la interoperabilidad en las Administraciones 
públicas

8. En todos los procedimientos administrativos relacionados en el Anexo de esta ley se 
establece la obligación de las personas físicas de relacionarse con el Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental a través de medios electrónicos, debiendo presentar obligatoriamente las 
solicitudes de forma telemática, excepto para los procedimientos 5, 7, 30, 31, 33, 49, 49 bis, 
52, 58 y 59 del indicado Anexo.

Disposición adicional quinta.  Implantación de un sistema de gestión de la calidad y de un 
sistema de gestión medioambiental.

Antes de diciembre de 2014, el Instituto implantará un sistema de gestión de la calidad y 
un sistema de gestión medioambiental certificados.

Disposición adicional sexta.  Medios.
El Instituto, para el cumplimiento de sus objetivos, podrá contar, entre otros, con:
a) Los medios personales y materiales propios del Instituto.
b) Encomiendas de gestión por el Departamento competente en materia de Medio 

Ambiente del Gobierno de Aragón.
c) Las distintas formas de contratación, en régimen de derecho administrativo o privado, 

recogidas por el ordenamiento jurídico vigente.
d) Convenios de colaboración con Corporaciones de derecho público.

Disposición transitoria única.  Régimen transitorio de los procedimientos.
Los procedimientos en tramitación incluidos en el anexo único de la presente Ley y los 

recursos en vía administrativa a los que dé lugar su resolución, se resolverán por los 
órganos que, con anterioridad a su entrada en vigor, tuvieran atribuida la competencia para 
resolverlos.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Ley 23/2003, de 23 de diciembre, de creación del Instituto Aragonés 

de Gestión Ambiental, y, en particular, el Decreto 346/2011, de 14 de octubre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se modifica la composición del Consejo de Dirección del Instituto 
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Aragonés de Gestión Ambiental, así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo preceptuado en esta Ley.

Disposición final primera.  Modificación del Anexo.
Se faculta al Gobierno de Aragón para que, mediante Decreto, pueda modificar el Anexo 

de esta Ley con la finalidad de adaptarlo a los cambios en la normativa que resulta de 
aplicación, y en atención a criterios de autoorganización administrativa que permitan 
actualizar dicho Anexo a requerimientos medioambientales o de carácter técnico.

Disposición final segunda.  Habilitación.
1. Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 

para el desarrollo y aplicación de la presente Ley.
2. Asimismo se habilita al Consejero competente en materia de medio ambiente para 

dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo de la presente Ley dentro de 
las competencias que tiene atribuidas.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Aragón».

ANEXO

N.º Denominación Normativa reguladora Plazo 
ordinario

Plazo 
revisado 
especial

Efecto del 
silencio

Órgano 
competente

1 Evaluación de impacto ambiental.

Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto 
Ambiental de proyectos.
Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón.
Decreto 74/2011, del Gobierno de Aragón, por el que se modifican los 
Anexos de la Ley 7/2006.

4 meses. 90 días. Desestimatorio. Director del 
INAGA.

1 bis Análisis caso a caso de la evaluación 
de impacto ambiental.

Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto 
Ambiental de proyectos.
Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón.
Decreto 74/2011, del Gobierno de Aragón, por el que se modifican los 
Anexos de la Ley 7/2006.

3 meses.  

Someter a 
evaluación de 
impacto 
ambiental.

Director del 
INAGA.

1 ter Consultas previas de la evaluación de 
impacto ambiental.

Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto 
Ambiental de proyectos.
Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón.

3 meses.   Director del 
INAGA.

1 quáter Evaluación ambiental de actividades 
clasificadas sin licencia.

Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón.
Decreto 74/2011, del Gobierno de Aragón, por el que se modifican los 
Anexos de la Ley 7/2006.

5 meses.  Desfavorable. Director del 
INAGA.

1 
quinquies

Modificación puntual de la declaración 
de impacto ambiental.

Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto 
Ambiental de proyectos.
Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón.
Decreto 74/2011, del Gobierno de Aragón, por el que se modifican los 
Anexos de la Ley 7/2006.

2 meses.  Desfavorable. Director del 
INAGA.

2

Autorización ambiental integrada. 
*Este plazo será aplicable únicamente 
para aquellos procedimientos de 
autorización ambiental integrada que 
no requieran informe preceptivo del 
Organismo de Cuenca.

Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrado de la 
contaminación.
Real Decreto 509/2007, de 20 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento para el desarrollo y ejecución de la Ley 16/2002, de 1 de 
julio.
Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón.
Decreto 74/2011, del Gobierno de Aragón, por el que se modifican los 
Anexos de la Ley 7/2006.

10 meses. 8 meses*. Desestimatorio. Director del 
INAGA.

2 bis Modificación no sustancial de la 
autorización ambiental integrada.

Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrado de la 
contaminación.
Real Decreto 509/2007, de 20 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento para el desarrollo y ejecución de la Ley 16/2002, de 1 de 
julio.
Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón 
Decreto 74/2011, del Gobierno de Aragón, por el que se modifican los 
Anexos de la Ley 7/2006.

1 mes.  Estimatorio. Director del 
INAGA.
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N.º Denominación Normativa reguladora Plazo 
ordinario

Plazo 
revisado 
especial

Efecto del 
silencio

Órgano 
competente

2 ter Consultas previas de autorización 
ambiental integrada.

Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrado de la 
contaminación.
Real Decreto 509/2007, de 20 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento para el desarrollo y ejecución de la Ley 16/2002, de 1 de 
julio.
Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón 
Decreto 74/2011, del Gobierno de Aragón, por el que se modifican los 
Anexos de la Ley 7/2006.

3 meses.   Director del 
INAGA.

3
Autorización de vertederos, así como 
su modificación y clausura 
(instalaciones y/o operadores).

Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados Real 
Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la 
eliminación de residuos mediante depósito en vertedero.

10 meses. 8 meses. Desestimatorio. Director del 
INAGA.

4

Inscribir las comunicaciones previas 
de instalación, ampliación, 
modificación sustancial o traslado de 
industrias o actividades productoras 
de residuos peligrosos (régimen de 
comunicación previa e inscripción).

Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón.
Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos 
Tóxicos y Peligrosos.

   Director del 
INAGA.

5

Inscribir las comunicaciones previas 
de instalación, ampliación, 
modificación sustancial o traslado de 
industrias o actividades que tengan la 
consideración de pequeños 
productores de residuos peligrosos 
(régimen de comunicación previa e 
inscripción).

Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos 
Tóxicos y Peligrosos.

   Director del 
INAGA.

6
Autorización de actividades de 
tratamiento de residuos peligrosos 
(operadores y/o instalaciones).

Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos 
Tóxicos y Peligrosos.
Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón.

4 meses.  Desestimatorio. Director del 
INAGA.

7

Inscribir las comunicaciones previas 
de actividades de entidades o 
empresas que recojan residuos sin 
una instalación asociada; que 
transporten residuos con carácter 
profesional; así como actividades de 
negociantes o agentes de residuos 
(régimen de comunicación previa e 
inscripción).

Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.    Director del 
INAGA.

8
Autorización de actividades de 
tratamiento de residuos no peligrosos 
(operadores y/o instalaciones).

Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
Decreto 2/2006, de 10 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que 
se aprueba el Reglamento de la producción, posesión y gestión de 
residuos industriales no peligrosos y del régimen jurídico del servicio 
público de eliminación de residuos industriales no peligrosos no 
susceptibles de valorización en la C.A.de Aragón.

4 meses.  Desestimatorio. Director del 
INAGA.

9 ANULADO      
10 ANULADO      

11

Autorización de actividades de 
tratamiento de residuos peligrosos de 
origen sanitario (operadores y/o 
instalaciones).

Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
Decreto 29/1995, de 21 de febrero, del Gobierno de Aragón. 4 meses.  Desestimatorio. Director del 

INAGA.

12 ANULADO      

13
Autorización de los sistemas 
colectivos de responsabilidad 
ampliada del productor (antes SIG).

Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
Real Decreto-ley 17/2012, de 4 de mayo, de medidas urgentes en 
materia de medio ambiente.
Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases.

4 meses.  Desestimatorio. Director del 
INAGA.

14
Renovación de los sistemas colectivos 
de responsabilidad ampliada del 
productor (antes SIG).

Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
Real Decreto-ley 17/2012, de 4 de mayo, de medidas urgentes en 
materia de medio ambiente.
Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases.

4 meses.  Estimatorio. Director del 
INAGA.

15
Autorización de centros de tratamiento 
de vehículos al final de su vida útil 
(operadores y/o instalaciones).

Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
Real Decreto 1383/2002, de 20 de diciembre, sobre gestión de 
vehículos al final de su vida útil.

4 meses.  Desestimatorio. Director del 
INAGA.

15 bis

Instalaciones de recepción de 
vehículos al final de su vida útil 
(régimen de comunicación previa e 
inscripción).

Real Decreto 1383/2002, de 20 de diciembre, sobre gestión de 
vehículos al final de su vida útil.    Director del 

INAGA.

16
Inscripción en registro de actividades 
industriales emisoras de compuestos 
orgánicos volátiles.

Real Decreto 117/2003, de 31 de enero, sobre limitación de 
emisiones de compuestos orgánicos volátiles debidas al uso de 
disolventes en determinadas actividades.
Decreto 231/2004, de 2 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el 
que se crea el Registro de actividades industriales emisoras de 
compuestos orgánicos volátiles en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

3 meses.  Estimatorio. Director del 
INAGA.
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N.º Denominación Normativa reguladora Plazo 
ordinario

Plazo 
revisado 
especial

Efecto del 
silencio

Órgano 
competente

17

Registro de empresas que se 
adhieran con carácter voluntario a un 
sistema comunitario de gestión y 
auditoría ambientales.

Reglamento (CE) n.º 1221/2009 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 25 de noviembre de 2009, relativo a la participación 
voluntaria de organizaciones en un sistema comunitario de gestión y 
auditoría medioambientales (EMAS).
Real Decreto 239/2013, de 5 de abril, por el que se establecen las 
normas para la aplicación del Reglamento (CE) n.º 1221/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2009, 
relativo a la participación voluntaria de organizaciones en un sistema 
comunitario de gestión y auditoría medioambientales (EMAS), y por el 
que se derogan el Reglamento (CE) n.º 761/2001 y las Decisiones 
2001/681/CE y 2006/193/CE de la Comisión.

2 meses.  Estimatorio. Director del 
INAGA.

18
Certificación de convalidación de 
inversiones destinadas a la protección 
del medio ambiente.

Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del impuesto sobre sociedades.
Decreto Legislativo 1/2007, de 18 de septiembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Legislación 
sobre los impuestos medioambientales de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

3 meses.  Desestimatorio. Director del 
INAGA.

19

Autorización de usos y actividades en 
el ámbito espacial de planes de 
ordenación de recursos naturales, en 
espacios naturales protegidos y en 
sus zonas periféricas de protección.

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad.
Real Decreto-Ley 17/2012, de 4 de mayo, de medidas urgentes en 
materia de medio ambiente.
Ley 6/1998, de 19 de mayo, de espacios naturales protegidos de 
Aragón.
Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón 
Decretos de aprobación de los planes de ordenación de los recursos 
naturales.
Leyes y decretos de creación, declaración o reclasificación de 
espacios naturales protegidos.
Decretos de aprobación de planes de gestión de espacios naturales 
protegidos (planes rectores de uso y gestión, planes de conservación 
y planes de protección).

3 meses.  Desestimatorio. Director del 
INAGA.

19 bis

Informe para la autorización de usos y 
actividades en el ámbito espacial en el 
que se hubiera iniciado el 
procedimiento de aprobación de 
planes de ordenación de recursos 
naturales, en área de planes de 
ordenación de recursos naturales 
aprobados, en espacios naturales 
protegidos y en sus zonas periféricas 
de protección.

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad.
Real Decreto-Ley 17/2012, de 4 de mayo, de medidas urgentes en 
materia de medio ambiente.
Ley 6/1998, de 19 de mayo, de espacios naturales protegidos de 
Aragón.
Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón.
Decretos de iniciación del procedimiento de aprobación de los planes 
de ordenación de los recursos naturales.
Decretos de aprobación de los planes de ordenación de los recursos 
naturales.
Leyes y decretos de creación, declaración o reclasificación de 
espacios naturales protegidos.
Decretos de aprobación de planes de gestión de espacios naturales 
protegidos: planes rectores de uso y gestión, planes de conservación 
y planes de protección.

3 meses.  Desfavorable. Director del 
INAGA.

20
Autorización de usos y actividades 
regulados por planes de protección de 
especies catalogadas.

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad.
Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del listado 
de Especies Silvestres en Régimen de Protección especial y del 
Catálogo Español de Especies Amenazadas.
Decreto 49/1995, de 28 de marzo, por el que se regula el Catálogo de 
Especies Amenazadas de Aragón, modificado por el Decreto 
181/2005, de 6 de septiembre.
Decretos de aprobación de planes de protección de especies 
catalogadas.

3 meses.  Desestimatorio. Director del 
INAGA.

20 bis
Informe para la autorización de usos y 
actividades regulados por planes de 
protección de especies catalogadas.

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad.
Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del listado 
de Especies Silvestres en Régimen de Protección especial y del 
Catálogo Español de Especies Amenazadas.
Decreto 49/1995, de 28 de marzo, por el que se regula el Catálogo de 
Especies Amenazadas de Aragón, modificado por el Decreto 
181/2005, de 6 de septiembre.
Decretos de aprobación de planes de protección de especies 
catalogadas.

3 meses.  Desfavorable. Director del 
INAGA.

20 ter

Informe para la autorización de líneas 
eléctricas aéreas con objeto de 
proteger la avifauna en los espacios 
de la Red Natura 2000.

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad.
Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen 
medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la 
electrocución en líneas eléctricas de alta tensión.
Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que 
se establecen las normas de carácter técnico para las instalaciones 
eléctricas aéreas con objeto de proteger la avifauna.

3 meses.  Desfavorable. Director del 
INAGA.
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N.º Denominación Normativa reguladora Plazo 
ordinario

Plazo 
revisado 
especial

Efecto del 
silencio

Órgano 
competente

20 quáter

Informe para la autorización de líneas 
eléctricas aéreas con objeto de 
proteger la avifauna fuera de los 
espacios de la Red Natura 2000.

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad.
Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen 
medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la 
electrocución en líneas eléctricas de alta tensión.
Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que 
se establecen las normas de carácter técnico para las instalaciones 
eléctricas aéreas con objeto de proteger la avifauna.

3 meses.  Favorable. Director del 
INAGA.

21

Autorización de usos y actividades 
que puedan afectar a espacios de la 
Red Natura 2000 y a Humedales 
Singulares de Aragón.

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad.
Real Decreto-ley 17/2012, de 4 de mayo, de medidas urgentes en 
materia de medio ambiente.
Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón.

3 meses.  Desestimatorio. Director del 
INAGA.

21 bis

Informe para la autorización de usos y 
actividades que puedan afectar a 
espacios de la Red Natura 2000 y a 
Humedales Singulares de Aragón.

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad.
Real Decreto-ley 17/2012, de 4 de mayo, de medidas urgentes en 
materia de medio ambiente.
Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón.

3 meses.  Desfavorable. Director del 
INAGA.

23
Autorización de introducción de 
especies autóctonas distintas de las 
que son objeto de caza y pesca.

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad.
Real Decreto 1628/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula el 
listado y catálogo español de especies exóticas invasoras.

2 meses.  Desestimatorio. Director del 
INAGA.

24

Autorización para dar muerte, dañar, 
molestar o inquietar 
intencionadamente a especies de 
fauna silvestre, incluyendo retención, 
captura en vivo y recolección de sus 
huevos o crías, así como la posesión, 
tráfico y comercio tanto de ejemplares 
vivos como muertos y sus restos, 
(incluye: observación y fotografía de 
especies silvestres).

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad.
Real Decreto 1739/1997, de 20 de noviembre, sobre medidas de 
aplicación del Convenio sobre el comercio internacional de especies 
amenazadas de fauna y flora silvestres (CITES).
Real Decreto 1333/2006, de 21 de noviembre, por el que se regula el 
destino de los especímenes decomisados de las especies 
amenazadas de fauna y flora silvestres protegidas mediante el control 
de su comercio.
Decretos de aprobación de planes de protección de especies 
catalogadas.

2 meses.  Desestimatorio. Director del 
INAGA.

25 Autorización de visita a refugios de 
fauna silvestre.

Ley 5/2002, de 4 de abril, de caza de Aragón.
Decretos de reclasificación en refugios de fauna silvestre. 2 meses.  Estimatorio. Director del 

INAGA.

26 Autorización de caza con fines 
científicos.

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad.
Ley 5/2002, de 4 de abril, de caza de Aragón.

2 meses.  Estimatorio. Director del 
INAGA.

27

Constitución, ampliación, reducción, 
extinción y cambio de titularidad de 
cotos de caza municipales, deportivos 
y privados y explotaciones intensivas 
de caza.

Ley 5/2002, de 4 de abril, de caza de Aragón. 6 meses.  Desestimatorio. Director del 
INAGA.

29

Aprobación y modificación de planes 
técnicos de caza en cotos deportivos, 
municipales, privados y explotaciones 
intensivas de caza.

Ley 5/2002,de 4 de abril, de caza de Aragón. 3 meses.  Estimatorio. Director del 
INAGA.

30

Autorización de aprobación de plan 
anual de aprovechamiento cinegético 
de especies de caza en las que sea 
obligatoria la utilización de los 
precintos de caza.

Ley 1/2015, de 12 de marzo, de Caza de Aragón y Plan General de 
Caza de Aragón para cada temporada. 1 mes.  Desestimatorio. Director del 

INAGA.

30 bis

Comunicación previa de 
aprovechamiento cinegético de caza 
menor y de especies de caza mayor 
en las que no sea obligatoria la 
utilización de precintos de caza.

Ley 1/2015, de 12 de marzo, de Caza de Aragón y Plan General de 
Caza de Aragón para cada temporada.    Director del 

INAGA.

30 ter

Autorización complementaria del Plan 
anual de aprovechamiento cinegético 
para el control de especies de caza 
menor o mayor en cotos.

Ley 1/2015, de 12 de marzo, de Caza de Aragón y Plan General de 
Caza de Aragón para cada temporada. 1 mes.  Desestimatorio. Director del 

INAGA.

31
Autorización excepcional de empleo 
de medios, procedimientos e 
instalaciones de caza prohibidos.

Ley 5/2002, de 4 de abril, de caza de Aragón.
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad.

2 meses. 1 mes. Desestimatorio. Director del 
INAGA.

32 Autorización de creación o 
modificación de granjas cinegéticas. Ley 5/2002, de 4 de abril, de caza de Aragón. 6 meses. 5 meses. Desestimatorio. Director del 

INAGA.

33 Autorización de suelta de piezas de 
caza. Ley 5/2002, de 4 de abril, de caza de Aragón. 1 mes.  Estimatorio. Director del 

INAGA.

34

Reclamaciones de daños de 
naturaleza no agraria causados por 
especies cinegéticas en los siguientes 
terrenos: a) Terrenos cinegéticos: en 
cotos privados, cotos deportivos, cotos 
municipales y en explotaciones 
intensivas de caza. b) Terrenos no 
cinegéticos, excepto en refugios de 
fauna silvestre, vedados y zonas no 
cinegéticas voluntarias.

Ley 5/2002, de 4 de abril, de caza de Aragón. 6 meses.  Estimatorio. Director del 
INAGA.
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35
Autorización para la tenencia de aves 
de presa (incluida la renovación y 
cambio de titularidad).

Ley 5/2002, de 4 de abril, de caza de Aragón.
Decreto 245/2007, de 2 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el 
que se regula la tenencia y uso de aves de presa de Aragón.
Real Decreto 1739/1997, de 20 de noviembre, sobre medidas de 
aplicación del Convenio sobre el comercio internacional de especies 
amenazadas de fauna y flora silvestres (CITES).
Real Decreto 1628/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula el 
listado y catálogo español de especies exóticas invasoras.

3 meses.  Estimatorio. Director del 
INAGA.

35 bis

Informe, en el procedimiento de 
autorización del núcleo zoológico, 
relativo a la cría en cautividad de aves 
de presa.

Ley 5/2002, de 4 de abril, de caza de Aragón.
Decreto 245/2007, de 2 de octubre, del Gobierno de Aragón.
Real Decreto 1739/1997, de 20 de noviembre, sobre medidas de 
aplicación del Convenio sobre el comercio internacional de especies 
amenazadas de fauna y flora silvestres (CITES).
Real Decreto 1628/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula el 
listado y catálogo español de especies exóticas invasoras.

3 meses.  Favorable. Director del 
INAGA.

36 (Suprimido).      

37
Autorización de pesca con fines 
científicos y autorizaciones especiales 
de pesca.

Ley 2/1999, de 24 de febrero, de pesca de Aragón.
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad.
Decreto 25/2008, de 12 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 2/1999, de 24 de febrero, de 
Pesca en Aragón.
Real Decreto 1628/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula el 
listado y catálogo español de especies exóticas invasoras.

2 meses.  Estimatorio. Director del 
INAGA.

38
Autorización de creación o 
modificación de centros de 
acuicultura.

Ley 2/1999, de 24 de febrero, de pesca de Aragón.
Decreto 25/2008, de 12 de febrero, del Gobierno de Aragón.
Real Decreto 1628/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula el 
listado y catálogo español de especies exóticas invasoras.

9 meses. 5 meses. Desestimatorio. Director del 
INAGA.

39
Aprobación y modificación de planes 
técnicos de pesca en cotos deportivos 
y privados.

Ley 2/1999, de 24 de febrero, de pesca de Aragón.
Decreto 25/2008, de 12 de febrero, del Gobierno de Aragón. 3 meses.  Estimatorio. Director del 

INAGA.

40
Aprobación y modificación de planes 
anuales de aprovechamiento piscícola 
en cotos deportivos y privados.

Ley 2/1999, de 24 de febrero, de pesca de Aragón.
Decreto 25/2008, de 12 de febrero, del Gobierno de Aragón. 1 mes.  Estimatorio. Director del 

INAGA.

41

Autorización de actuaciones que 
modifiquen la vegetación de orillas y 
márgenes y de extracción de plantas 
acuáticas.

Ley 2/1999, de 24 de febrero, de pesca de Aragón.
Decreto 25/2008, de 12 de febrero, del Gobierno de Aragón. 2 meses.  Desestimatorio. Director del 

INAGA.

42 Autorización de traslado de productos 
ictícolas.

Ley 2/1999, de 24 de febrero, de pesca de Aragón.
Decreto 25/2008, de 12 de febrero, del Gobierno de Aragón. 2 meses.  Estimatorio. Director del 

INAGA.

43
Autorización de repoblaciones de 
pesca en cotos deportivos y cotos 
privados de pesca.

Ley 2/1999, de 24 de febrero, de pesca de Aragón.
Real Decreto 1628/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula el 
listado y catálogo español de especies exóticas invasoras.
Decreto 25/2008, de 12 de febrero, del Gobierno de Aragón.

1 mes.  Estimatorio. Director del 
INAGA.

44

Concesión de uso privativo de 
ocupación temporal de terrenos en 
montes del catálogo de utilidad 
pública, prórroga, ampliación, revisión 
de tasación, cambio de titularidad y 
caducidad de la concesión.

Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de montes, modificada por la Ley 
10/2006, de 28 de abril.
Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de montes de Aragón.
Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Montes.

9 meses. 7 meses. Desestimatorio. Director del 
INAGA.

45
Prevalencia y concurrencia de 
demanialidad en montes del catálogo 
de utilidad pública.

Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de montes, modificada por la Ley 
10/2006, de 28 de abril.
Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de montes de Aragón.
Decreto 485/1962, de 22 de febrero.

6 meses. 5 meses. Desestimatorio. Director del 
INAGA.

46
Inclusión y exclusión en el Registro de 
Montes Protectores a instancia de 
parte.

Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de montes, modificada por la Ley 
10/2006, de 28 de abril.
Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de montes de Aragón.
Decreto 485/1962, de 22 de febrero.

6 meses. 5 meses. Desestimatorio. Director del 
INAGA.

46 bis Informe de desafectación de montes 
demaniales no catalogados.

Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de montes modificada por la Ley 
10/2006, de 28 de abril.
Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de montes de Aragón.

3 meses.  Favorable. Director del 
INAGA.

47 Agrupación y segregación de montes.

Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de montes, modificada por la Ley 
10/2006, de 28 de abril.
Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de montes de Aragón.
Decreto 485/1962, de 22 de febrero.

2 meses.  Estimatorio. Director del 
INAGA.

48
Rescisión total o parcial y modificación 
de consorcios y convenios de terrenos 
forestales.

Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de montes modificada por la Ley 
10/2006, de 28 de abril.
Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de montes de Aragón.
Decreto 485/1962, de 22 de febrero.

4 meses. 3 meses. Estimatorio. Director del 
INAGA.

49

Autorización para el cambio de uso 
forestal, modificación sustancial de la 
cubierta vegetal en terrenos forestales 
y apertura de vías de saca y acceso.

Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, modificada por la Ley 
10/2006, de 28 de abril.
Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de Montes de Aragón.

3 meses.  Desestimatorio. Director del 
INAGA.

49 bis

Informe para el cambio de uso forestal 
y modificación sustancial de la 
cubierta vegetal en terrenos 
forestales.

Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de montes, modificada por la Ley 
10/2006, de 28 de abril.
Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de montes de Aragón.

3 meses.  Desfavorable. Director del 
INAGA.
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50

Aprobación de proyectos de 
ordenación de montes, planes 
dasocráticos u otros instrumentos de 
gestión equivalentes, en montes no 
gestionados por el Gobierno de 
Aragón.

Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de montes, modificada por la Ley 
10/2006, de 28 de abril.
Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de montes de Aragón.
Decreto 485/1962, de 22 de febrero.

3 meses.  Desestimatorio. Director del 
INAGA.

52

Autorización para aprovechamientos 
maderables o leñosos de especies 
forestales en montes no gestionados 
por el Gobierno de Aragón.

Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de montes, modificada por la Ley 
10/2006, de 28 de abril.
Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de montes de Aragón.
Decreto 485/1962, de 22 de febrero.

3 meses.  Desestimatorio. Director del 
INAGA.

52 bis

ANULADO (por la modificación de la 
Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de 
Montes de Aragón, que se encuentra 
actualmente en proceso de 
aprobación).

     

53 ANULADO      

54

Autorización de usos especiales en 
montes de utilidad pública para la 
realización de pruebas deportivas 
circulando por pistas forestales con 
empleo de vehículos a motor.

Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de montes de Aragón. 3 meses.  Desestimatorio. Director del 
INAGA.

55 Modificación de trazado y permuta en 
vías pecuarias.

Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vías pecuarias.
Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón. 9 meses. 7 meses. Desestimatorio. Director del 

INAGA.

56

Ocupaciones temporales de vías 
pecuarias, prórroga, ampliación, 
revisión de tasación, cambio de 
titularidad y caducidad de la 
ocupación.

Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vías pecuarias.
Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón. 6 meses. 5 meses. Desestimatorio. Director del 

INAGA.

57 Aprovechamientos sobrantes y otras 
autorizaciones en vías pecuarias.

Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vías pecuarias.
Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón. 3 meses. 60 días. Desestimatorio. Director del 

INAGA.

58 Expedición y renovación de licencias 
de caza. Ley 5/2002, de 4 de abril, de caza de Aragón.    Director del 

INAGA.

59 Expedición y renovación de licencias 
de pesca. Ley 2/1999, de 24 de febrero, de pesca de Aragón.    Director del 

INAGA.

60
Diligenciado de libros-registro de 
emisiones de contaminantes a la 
atmósfera.

Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de 
la atmósfera. 3 meses.   Director del 

INAGA.

61 ANULADO      

62
Certificación de viabilidad ambiental 
de proyectos financiados por la Unión 
Europea.

Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a 
la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora 
silvestres.
Directiva 85/377/CEE, del Consejo, de 27 de junio de 1985, relativa a 
la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos 
públicos y privados sobre el medio ambiente.
Directiva 97/11/CE, por la que se modifica la Directiva 85/337/CEE.
Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 
de noviembre de 2009, relativa a la conservación de las aves 
silvestres.

3 meses.  Desestimatorio. Director del 
INAGA.

63 ANULADO      

64
Informe ambiental sobre los planes de 
restauración de espacios afectados 
por actividades mineras.

Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos 
de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del 
espacio afectado por actividades mineras.
Real Decreto 777/2012, de 4 de mayo, por el que se modifica el Real 
Decreto 975/2009.
Real Decreto 1116/1984, de 9 de mayo, sobre restauración del 
espacio natural afectado por las explotaciones de carbón a cielo 
abierto y el aprovechamiento racional de estos recursos energéticos.
Decreto 98/1994, de 26 de abril, sobre normas de protección del 
medio ambiente de aplicación a las actividades extractivas en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

3 meses.  Favorable. Director del 
INAGA.

65 ANULADO      

66

Informe ambiental en las 
autorizaciones y concesiones sobre 
utilización y aprovechamiento del 
dominio público hidráulico al 
organismo de cuenca.

Ley 2/1999, de 24 de febrero, de pesca de Aragón.
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Aguas.
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, modificado por Real 
Decreto 606/2003, de 23 de mayo.
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad.
Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón.

2 meses.  Favorable. Director del 
INAGA.

66 bis

Informe ambiental en las 
autorizaciones y concesiones sobre 
utilización y aprovechamiento del 
dominio público hidráulico al 
organismo de cuenca que afecten a 
zonas ambientalmente sensibles.

Ley 2/1999, de 24 de febrero, de pesca de Aragón.
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Aguas.
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, modificado por Real Decreto 
606/2003, de 23 de mayo.
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad.
Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón.

3 meses.  Desfavorable. Director del 
INAGA.
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67

Informe ambiental en los 
procedimientos de aprobación y 
modificación de los instrumentos de 
planeamiento urbanístico y de 
ordenación del territorio.

Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón.
Ley 4/2009, de 22 de junio, de Ordenación del Territorio de Aragón.
Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de montes, modificada por la Ley 
10/2006, de 28 de abril.
Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de montes de Aragón.
Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón.
Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón.

3 meses.  Favorable. Director del 
INAGA.

68

Autorización de emisión de gases de 
efecto invernadero, cambios en la 
instalación y extinción en la 
autorización.

Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del 
comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero. 3 meses.  Desestimatorio. Director del 

INAGA.

69

Inscribir las comunicaciones previas 
de productores que opten por un 
sistema individual de responsabilidad 
ampliada (régimen de comunicación 
previa e inscripción).

Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.    Director del 
INAGA.

70

Inscribir las comunicaciones previas 
de instalación, ampliación, 
modificación sustancial o traslado de 
industrias o actividades que generen 
más de 1.000 t/año de residuos no 
peligrosos (régimen de comunicación 
previa e inscripción).

Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
Decreto 2/2006, de 10 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que 
se aprueba el Reglamento de la producción, posesión y gestión de 
residuos industriales no peligrosos y del régimen jurídico del servicio 
público de eliminación de residuos industriales no peligrosos no 
susceptibles de valorización en la Comunidad Autónoma de Aragón.

   Director del 
INAGA.

71 Análisis caso a caso de la evaluación 
ambiental de planes y programas.

Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de 
determinados planes y programas en el medio ambiente.
Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón.
Decreto 74/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por la que 
se modifican los Anexos de la Ley 7/2006.

3 meses.  
Sometimiento a 
evaluación 
ambiental.

Director del 
INAGA.

71 bis Evaluación ambiental de planes y 
programas (documento de referencia).

Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de 
determinados planes y programas en el medio ambiente.
Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón.
Decreto 74/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por la que 
se modifican los Anexos de la Ley 7/2006.

3 meses.   Director del 
INAGA.

71 ter Evaluación ambiental de planes y 
programas (memoria ambiental).

Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de 
determinados planes y programas en el medio ambiente.
Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón.
Decreto 74/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por la que 
se modifican los Anexos de la Ley 7/2006.

4 meses.  Desestimatorio. Director del 
INAGA.

71 quáter Evaluación ambiental de planes 
urbanísticos (memoria ambiental).

Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de 
determinados planes y programas en el medio ambiente.
Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón.
Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón.
Decreto 74/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por la que 
se modifican los Anexos de la Ley 7/2006.

3 meses.  Desestimatorio. Director del 
INAGA.

72
Repoblación forestal y adquisición de 
la condición legal de monte, excepto 
en montes catalogados.

Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de montes, modificada por la Ley 
10/2006, de 28 de abril.
Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de montes de Aragón.

3 meses.  Desestimatorio. Director del 
INAGA.

73 Calificación de actividades molestas, 
nocivas, insalubres y peligrosas.

Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón.
Decreto 213/2007, de 4 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba el Reglamento de las Comisiones Técnicas de 
Calificación.
Decreto 74/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por la que 
se modifican los Anexos de la Ley 7/2006.

60 días.  Desestimatorio.
Comisión 
Técnica de 
Calificación.

74
Autorización de actividades 
potencialmente contaminadoras de la 
atmósfera.

Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de 
la atmósfera.
Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el 
catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la 
atmósfera.

3 meses.  Desestimatorio. Director del 
INAGA.

75
Registro de actividades 
potencialmente contaminadoras de la 
atmósfera.

Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de 
la atmósfera.
Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el 
catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la 
atmósfera.

3 meses.  Estimatorio. Director del 
INAGA.

76

Autorización de plantas de biogás 
(operadores e instalaciones) con 
subproductos animales no destinados 
a consumo humano.

Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 21 de octubre de 2009, por el que se establecen las 
normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los 
productos derivados no destinados al consumo humano y por el que 
se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre 
subproductos animales).

6 meses. 4 meses. Desestimatorio. Director del 
INAGA.

77

Autorización de plantas de compostaje 
(operadores e instalaciones) con 
subproductos animales no destinados 
a consumo humano.

Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 21 de octubre de 2009, por el que se establecen las 
normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los 
productos derivados no destinados al consumo humano y por el que 
se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre 
subproductos animales).

6 meses. 4 meses. Desestimatorio. Director del 
INAGA.
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78

Autorización en plantas de 
incineración y coincineración 
(operadores e instalaciones) con 
subproductos animales no destinados 
a consumo humano.

Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 21 de octubre de 2009, por el que se establecen las 
normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los 
productos derivados no destinados al consumo humano y por el que 
se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre 
subproductos animales).

6 meses. 4 meses. Desestimatorio. Director del 
INAGA.

79
Informe no vinculante de la consulta 
voluntaria sobre la viabilidad 
ambiental de iniciativas y actuaciones.

Decreto 248/2008, de 23 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por 
el que se adaptan los procedimientos administrativos competencia del 
Departamento de Medio Ambiente a las disposiciones del Decreto-
Ley 1/2008, de 30 de octubre, del Gobierno de Aragón, de medidas 
administrativas urgentes para facilitar la actividad económica en 
Aragón.

2 meses.   Director del 
INAGA.

80
Autorización para la apertura al 
público, modificación sustancial y 
ampliación de parques zoológicos.

Ley 31/2003, de 27 de octubre, de conservación de la fauna silvestre 
en los parques zoológicos.
Real Decreto 1739/1997, de 20 de noviembre, sobre medidas de 
aplicación del Convenio sobre e comercio internacional de especies 
amenazadas de fauna y flora silvestres (CITES).

6 meses.  Desestimatorio. Director del 
INAGA.

81
Autorización de usos y actividades 
que puedan afectar a reservas de la 
biosfera.

Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón.
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad.
Ley 6/1998 de Espacios Naturales de Aragón.

3 meses.  Desestimatorio. Director del 
INAGA.

81 bis
Informe para la autorización de usos y 
actividades que puedan afectar a 
reservas de la biosfera.

Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón.
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad.
Ley 6/1998, de Espacios Naturales de Aragón.

3 meses.  Desestimatorio. Director del 
INAGA.

82
Concesión/autorización, renovación o 
modificación de la etiqueta ecológica 
de la UE.

Reglamento (CE) n.º 66/2010, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 25 de noviembre de 2009, relativo a la etiqueta ecológica de la 
UE.

6 meses.  Desestimatorio. Director del 
INAGA.

Nota 1 del anexo. El apartado 4 del artículo 3 de la presente ley se refiere a los 
procedimientos números 19, 19 bis, 20, 20 bis, 20 ter, 20 quater, 21, 21 bis, 23, 24, 26, 31, 
32, 33, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 45, 47, 49, 49 bis, 55, 72, 81 y 81 bis. En estos 
procedimientos, la competencia para tramitar, resolver y emitir informes ambientales 
corresponderá al órgano competente por razón de la materia integrado en la estructura del 
Departamento competente en materia de medio ambiente en el ejercicio de las funciones de 
contenido ambiental o forestal.

Nota 2 del anexo. El procedimiento número 73, denominado Calificación de actividades 
molestas, nocivas, insalubres y peligrosas, corresponde a las respectivas Comisiones 
Técnicas de Calificación, órganos colegiados adscritos al Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental que asumen transitoriamente esta competencia, hasta que las respectivas 
comarcas asuman dicha competencia de acuerdo con lo dispuesto en la disposición 
adicional 1.ª y disposición transitoria 1.ª de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección 
ambiental de Aragón.

Nota 3 del anexo. La tramitación de todos los procedimientos se realizará conforme al 
plazo ordinario fijado en el anexo, excepto los procedimientos números 1, 2, 3, 31, 32, 38, 
44, 45, 46, 48, 55, 56, 57, 76, 77 y 78, que se tramitarán conforme al plazo revisado 
especial. En cualquier caso, en los procedimientos afectados por la tramitación 
administrativa preferente de las inversiones de interés autonómico o que hayan sido 
declarados de interés autonómico se aplicará la correspondiente reducción de plazos, para 
todos los procedimientos fijados en el anexo, realizándose el cómputo de plazos con relación 
al plazo ordinario del anexo.

Nota 4 del anexo. Los procedimientos números 4, 5, 7, 15 bis, 69 y 70 se tramitarán 
conforme al régimen de comunicación previa, sin perjuicio de las anotaciones que 
corresponda realizar en el correspondiente Registro, y con los efectos jurídicos que dicho 
régimen conlleva de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 bis de la Ley 30/1992 y la 
legislación sectorial que resulte aplicable.

Nota 5 del anexo. En el procedimiento número 5 se exceptúan las autorizaciones 
relativas a vertederos, residuos sanitarios y subproductos animales no destinados a 
consumo humano porque dichas autorizaciones se recogen específicamente en otros 
procedimientos del presente anexo, concretamente los números 3, 11, 76, 77 y 78.

Nota 6 del anexo. En el procedimiento número 8 se exceptúan las autorizaciones 
relativas a vertederos, y subproductos animales no destinados a consumo humano porque 
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dichas autorizaciones se recogen específicamente en otros procedimientos del presente 
anexo, concretamente los números 3, 76, 77 y 78.
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§ 130

Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección 
Ambiental de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 241, de 10 de diciembre de 2014

«BOE» núm. 8, de 9 de enero de 2015
Última modificación: 13 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2015-186

En nombre del Rey y como Presidenta de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

I
La normativa europea en materia de medio ambiente, basada en el artículo 191 del 

Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, tiene por objeto la conservación, la 
protección y la mejora de la calidad del medio ambiente, garantizando un desarrollo 
sostenible del modelo europeo de sociedad.

La prevención en materia de medio ambiente es uno de los pilares fundamentales de la 
construcción normativa europea. Así, la Directiva 96/61/CE, del Consejo, de 24 de 
septiembre de 1996, de prevención y control integrados de la contaminación, estableció un 
marco general de prevención y control integrados de la contaminación a fin de alcanzar un 
nivel elevado de protección del medio ambiente en su conjunto para favorecer un desarrollo 
sostenible.

La Directiva 2010/75/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 
2010, sobre las emisiones industriales, nace como respuesta a la necesidad de obtener 
mejoras ambientales asegurando y fomentando la innovación técnica, reiterando la 
necesidad de evitar, reducir y, en la media de lo posible, eliminar la contaminación de las 
actividades industriales, de conformidad con el principio de que «quien contamina paga» y el 
principio de prevención de la contaminación. Esta Directiva 2010/75/UE constituye el nuevo 
marco general para el control de actividades industriales, aportando como principio básico la 
prioridad de intervención en la fuente del origen de la contaminación, estableciendo un 
planteamiento integrado de la prevención y el control de las emisiones a la atmósfera, al 
agua, al suelo, de la gestión de residuos, de la eficiencia energética y de la prevención de 
accidentes. Asimismo, constata la necesidad de revisar la legislación sobre instalaciones 
industriales a fin de simplificar y esclarecer las disposiciones existentes y reducir cargas 
administrativas innecesarias.
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En esta línea de simplificación administrativa, la Directiva 2006/123/CE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado 
interior, puso de relieve que, para fomentar el crecimiento económico y la creación de 
puestos de trabajo, resulta esencial un mercado competitivo de servicios, existiendo en la 
actualidad un gran número de barreras en el mercado interior que dificultan a las pequeñas y 
medianas empresas extender sus operaciones más allá de sus fronteras nacionales y 
beneficiarse plenamente del mercado interior, lo cual debilita la competitividad global de los 
prestadores de la Unión Europea. Para ello, dicha Directiva considera que las normas de 
procedimientos administrativos no deben tener por objeto la armonización de los mismos, 
sino la supresión de regímenes de intervención administrativa previa, excesivamente 
onerosos para los operadores, que obstaculizan la libertad de establecimiento y la creación 
de nuevas empresas de servicios.

II
En cumplimiento del artículo 45 de la Constitución Española en materia de medio 

ambiente, en relación con los artículos 140 y 149.1 de la Carta Magna, y de acuerdo con el 
marco competencial aprobado por la Ley Orgánica 8/1982, de 10 de agosto, por la que se 
aprueba el Estatuto de Autonomía de Aragón, se aprobó la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón regulando en nuestra Comunidad Autónoma un sistema de 
intervención administrativa ambiental de los planes, programas, proyectos, instalaciones y 
actividades susceptibles de afectar al medio ambiente en el ámbito territorial de Aragón, en 
coherencia con el modelo de prevención y control integrados de la contaminación instaurado 
por la Directiva 96/61/CE, que fue transpuesta al ordenamiento jurídico interno por la Ley 
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación.

La presente norma se dicta de acuerdo con los títulos competenciales atribuidos en el 
Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, 
concretamente por el artículo 71.22.ª, que atribuye a la Comunidad Autónoma de Aragón las 
competencias para dictar normas adicionales de la legislación básica sobre protección del 
medio ambiente y del paisaje, así como el artículo 75.3.ª, por las competencias de desarrollo 
de la legislación básica del Estado en materia de «protección del medio ambiente, que, en 
todo caso, incluye la regulación del sistema de intervención administrativa de los planes, 
programas, proyectos, instalaciones y actividades susceptibles de afectar al medio 
ambiente», y, por último, las competencias del artículo 71.7.ª, sobre procedimiento 
administrativo derivado de las especialidades de la organización propia.

No obstante, desde la entrada en vigor de la Ley 7/2006, de 22 de junio, se han 
aprobado y modificado un importante número de normas en materia de medio ambiente de 
ámbito comunitario, estatal y autonómico que han evidenciado la necesidad de promulgar la 
presente ley de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

En este sentido, sin ánimo de exhaustividad, se relacionan a continuación las 
disposiciones normativas que, de una u otra forma, conducen a la aprobación de la presente 
ley. Así, además de las Directivas 2006/123/CE y Directiva 2010/75/UE ya citadas, cabe 
mencionar a la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a 
la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio 
ambiente; la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la 
atmósfera; la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad; 
la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados; la Ley 5/2013, de 11 de 
junio, por la que se modifica la Ley 16/2002, de 1 de julio; la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental; el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba 
el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio; la 
Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; el Decreto 
74/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se modifican los anexos de la 
Ley 7/2006, de 22 de junio, y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, 
de simplificación y adaptación a la normativa vigente de procedimientos administrativos en 
materia de medio ambiente.

Entre las normas citadas, cabe destacar por su importancia las dos normas básicas de 
reciente aprobación en materia de prevención y control integrados de la contaminación (Ley 
5/2013, de 11 de junio, y Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre), así como la reciente Ley 
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21/2013, de 9 de diciembre, reguladora de la evaluación ambiental de planes, programas y 
proyectos, que establece, en su disposición final undécima, un plazo de un año desde su 
entrada en vigor para que las Comunidades Autónomas con legislación propia en materia de 
evaluación ambiental adapten dicha legislación a lo dispuesto en la citada Ley estatal. Así, la 
presente ley supone la completa adaptación de la legislación aragonesa al marco normativo 
básico del Estado español, tanto en materia de prevención y control integrados de la 
contaminación como en lo que se refiere a la evaluación ambiental de planes, programas y 
proyectos. Asimismo, supone una reducción de cargas administrativas para los promotores y 
ciudadanos, ya que los plazos de tramitación de los procedimientos administrativos de 
evaluación ambiental se reducen respecto a los plazos otorgados al respecto en la 
legislación estatal. Los instrumentos de intervención contenidos en la ley son respetuosos 
con los principios que deben garantizar la unidad de mercado, el libre establecimiento y la 
libre circulación, manteniéndose solamente aquellos que resultan necesarios y 
proporcionados, así como justificados por una correcta protección del medio ambiente, 
siendo conformes, además, con los previstos en la normativa básica, todo ello, por tanto, de 
acuerdo con la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado.

Asimismo, otras normas de carácter transversal, derivadas de la transposición de la 
Directiva relativa a los servicios en el mercado interior, obligan a su adaptación, 
concretamente la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades 
de servicios y su ejercicio, y la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas 
leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio, que incluye una reforma de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así 
como de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de la 
Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos, entre otras.

Es en la modificación de las mencionadas normas y en las últimas Directivas europeas 
anteriormente citadas donde se encuentran las bases de la nueva regulación de los 
instrumentos de intervención administrativa ambiental regulados en la presente ley.

III
La Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre, establece las condiciones en que cabe 

supeditar el acceso y el ejercicio de una actividad de servicios a autorización, exigiendo, 
entre dichas condiciones, que el régimen de autorización esté justificado por una razón 
imperiosa de interés general y que el objetivo perseguido no pueda conseguirse mediante 
una medida menos restrictiva, en concreto porque un control a posteriori se produciría 
demasiado tarde para ser realmente eficaz.

Esta Directiva, incorporada al ordenamiento jurídico interno mediante la Ley 17/2009, de 
23 de noviembre, reproduce los principios y las condiciones de aquella, así como la 
necesidad de que las Administraciones públicas revisen los procedimientos y trámites con el 
objeto de impulsar su simplificación.

La Ley 17/2009, de 23 de noviembre, establece un principio general según el cual el 
acceso a una actividad de servicios y su ejercicio no estarán sujetos a un régimen de 
autorización. Únicamente podrán mantenerse regímenes de autorización previa cuando no 
sean discriminatorios, estén justificados en una razón imperiosa de interés general y sean 
proporcionados. En particular, se considerará que no está justificada una autorización 
cuando sea suficiente una comunicación o una declaración responsable del prestador, para 
facilitar, si es necesario, el control de la actividad.

La protección del medio ambiente conforme a la interpretación de la jurisprudencia del 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea constituye una de las razones imperiosas de interés 
general que justifica la necesidad de mantener autorización administrativa previa para las 
instalaciones con significativa incidencia medioambiental y la excepción del silencio 
administrativo positivo en los procedimientos de su otorgamiento.

En relación con la simplificación de procedimientos, y de acuerdo con el mandato de la 
Ley 17/2009, de 23 de noviembre, la presente ley adapta los instrumentos de intervención 
ambiental actuales a los nuevos requerimientos legales, limitando la autorización previa a los 
supuestos de actividades con una elevada o media incidencia ambiental que, por motivos de 
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protección ambiental y, por ende, de interés público, se someten a autorización ambiental 
integrada o a licencia ambiental, incluyendo el régimen de declaración responsable de esta 
última.

Asimismo, a semejanza de otras iniciativas de modernización y de buenas prácticas 
administrativas a nivel comunitario o nacional, procede establecer los principios de 
simplificación administrativa necesarios para que, garantizando los requisitos de protección 
ambiental y la actualización de los datos relativos a los operadores, se eliminen los retrasos, 
costes y efectos disuasorios que ocasionan trámites innecesarios excesivamente complejos, 
formalidades burocráticas y plazos excesivamente largos.

IV
La Directiva 2011/92/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre, 

relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados 
sobre el medio ambiente, obliga a los Estados miembros a adoptar las medidas necesarias 
para que, antes de concederse la autorización, los proyectos que puedan tener efectos 
significativos en el medio ambiente, por su naturaleza, dimensiones o localización, se 
sometan al requisito de autorización de su desarrollo y a una evaluación con respecto a sus 
efectos. Asimismo, dispone que la evaluación de las repercusiones existentes sobre el medio 
ambiente podrá integrarse en los procedimientos existentes de autorización de los proyectos 
o, a falta de ello, en otros procedimientos o en los procedimientos que deberán establecerse 
para satisfacer los objetivos de la citada Directiva.

Esta previsión refuerza el modelo de integración de la evaluación de impacto ambiental 
en el procedimiento autorizatorio para el desarrollo de un proyecto que, a su vez, viene 
sometido a dicha evaluación. En este sentido, la presente ley, en la línea ya marcada por la 
Ley 7/2006, de 22 de junio, integra plenamente, en el procedimiento de otorgamiento de la 
autorización ambiental integrada, el procedimiento para la evaluación del impacto ambiental 
de los proyectos sujetos a dicho instrumento de intervención ambiental, cuando dicha 
evaluación compete al órgano ambiental de la Comunidad Autónoma. Asimismo, permite que 
el promotor de una instalación sujeta a autorización ambiental integrada y, de forma previa y 
simultánea, a una evaluación de impacto ambiental simplificada, pueda sustituir 
voluntariamente esta última por la evaluación de impacto ambiental ordinaria a fin de tramitar 
conjuntamente el procedimiento de autorización ambiental integrada con el de evaluación, 
integrándose este en aquel.

La presente ley mantiene el esquema de integración de la evaluación ambiental de 
proyectos en el procedimiento de autorización ambiental integrada, reforzando el significado 
propio de la evaluación de impacto ambiental con fines aclaratorios y de precisión 
impugnatoria en línea con la jurisprudencia sentada al respecto, que considera la declaración 
de impacto ambiental como un acto de trámite o no definitivo cuya funcionalidad es la de 
integrarse como parte de un procedimiento sustantivo para que sea tomado en 
consideración en el acto que le ponga fin, no susceptible, por tanto, de impugnación 
jurisdiccional autónoma, pudiendo recurrirse junto al acto definitivo de autorización o 
aprobación del proyecto, salvo que cause indefensión o impida la continuación del 
procedimiento.

La integración de los aspectos ambientales en los proyectos mediante la incorporación 
de la evaluación de impacto ambiental en el procedimiento de autorización o aprobación de 
aquel por el órgano competente, viene exigida también por la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre. En efecto, de acuerdo con la jurisprudencia consolidada al respecto durante los 
años de vigencia de la legislación ambiental, la normativa estatal básica establece 
inequívocamente las consecuencias jurídicas de la falta de pronunciamiento en los 
procedimientos ambientales, de modo que la falta de emisión de la declaración ambiental 
estratégica, del informe ambiental estratégico, de la declaración de impacto ambiental o del 
informe de impacto ambiental en los plazos legalmente establecidos, no podrá entenderse 
en ningún caso que equivale a una evaluación ambiental favorable.
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V
El régimen de intervención administrativa contemplado en esta ley es esencialmente de 

carácter ambiental, aun cuando se incluyen también otros aspectos no ambientales que 
resultan necesarios para el funcionamiento de las actividades e instalaciones. Así, en las 
actividades sujetas a autorización ambiental integrada, se integran todos los 
pronunciamientos ambientales que hayan de requerirse para su concesión, incluyendo la 
participación del municipio en el que vayan a llevarse a cabo, que participa en el 
procedimiento mediante un informe ambiental referido a las materias de su competencia, e 
igualmente se integran los informes del organismo de cuenca en la línea ya fijada por la Ley 
7/2006, de 22 de junio, y, a su vez, con la Ley 16/2002, de 1 de julio.

También, respecto a otros pronunciamientos no ambientales, se exige, tal y como 
determina la normativa básica, la compatibilidad urbanística del proyecto, que debe quedar 
acreditada mediante la emisión del informe urbanístico municipal por parte del ayuntamiento 
en el que haya de ubicarse la actividad e instalación vinculada a la misma, si bien, cuando se 
trate de una instalación que vaya a ubicarse en suelo no urbanizable, se requiere la consulta 
previa y vinculante al órgano urbanístico autonómico competente.

Asimismo, la presente ley, de acuerdo con la previsión que establece la normativa 
básica, prevé la posibilidad de la integración del informe que deben emitir otros órganos que 
hubieran de intervenir en virtud de la normativa sobre medidas de control de los riesgos 
inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, si bien se 
remite dicha integración a un posterior desarrollo reglamentario.

VI
En relación con las competencias de los ayuntamientos, la presente ley, en la misma 

línea que la Ley 7/2006, de 22 de junio, respeta su ejercicio legítimo por los órganos que la 
tienen atribuida, quedando reforzado este esquema en cuanto que se contempla, entre las 
actuaciones previas a la solicitud de autorización ambiental integrada, la solicitud de informe 
urbanístico municipal sobre la compatibilidad de la actuación proyectada con el planeamiento 
urbanístico y las ordenanzas municipales relativas al mismo, pronunciamiento cuyo 
contenido y trámite se regula en la presente ley. Así, en el procedimiento de autorización 
ambiental integrada, cuando dicho pronunciamiento municipal es negativo, necesariamente 
conllevará una resolución que pondrá fin al procedimiento. Asimismo, se mantiene en el 
procedimiento de autorización ambiental integrada el pronunciamiento de las entidades 
locales sobre la sostenibilidad social del proyecto y la emisión de informe del ayuntamiento 
sobre los aspectos ambientales de su competencia, a fin de contemplarlos en la resolución 
que, en su caso, se otorgue, siendo dicho informe preceptivo y quedando garantizada la 
autonomía municipal.

En consecuencia, en los diferentes instrumentos de intervención ambiental regulados en 
la presente ley, se da cumplimiento al principio de autonomía local, habida cuenta de que 
tanto la licencia ambiental de actividades clasificadas como la licencia de inicio de actividad 
corresponden a los ayuntamientos en cuyo término municipal se pretenda realizar la 
actividad, y, por su parte, en la autorización ambiental integrada, los informes preceptivos del 
ayuntamiento son elemento clave en el procedimiento de autorización del órgano ambiental 
autonómico competente para su otorgamiento.

VII
Los objetivos de reducción de trámites para el funcionamiento y la puesta en marcha de 

las actividades económicas, así como los de simplificación administrativa y reducción de 
cargas económicas, están presentes en el conjunto del sistema de intervención 
administrativa ambiental que regula la presente ley, en cumplimiento de los compromisos 
adquiridos para mejorar la competitividad de la economía aragonesa y eliminar las trabas 
administrativas innecesarias de acuerdo con las obligaciones marcadas por la reciente 
normativa europea.

Así, por una parte, la presente ley establece un sistema de intervención integral 
atendiéndose a la mayor o a la menor incidencia ambiental de las actividades, en el que el 
enfoque medio ambiental se refuerza con la integración de los dos principales sistemas de 
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prevención y reducción en origen de la contaminación. Estos sistemas son la autorización 
ambiental integrada y la evaluación de impacto ambiental y recaen sobre las actividades 
productivas que tienen un potencial de incidencia ambiental elevado.

Por otra parte, la ley acomete la revisión del régimen de intervención administrativa, que 
hasta ahora estaba contemplado en la Ley 7/2006, de 22 de junio, a fin de ajustarlo a los 
principios europeos de no discriminación, necesidad y proporcionalidad.

Mediante la incorporación en el anexo IV de la presente ley de las actividades e 
instalaciones potencialmente más contaminantes, según lo establecido en la normativa 
básica, concretamente en la Ley 5/2013, de 11 de junio, y en el Real Decreto 815/2013, de 
18 de octubre, se aplica el régimen de intervención administrativa ambiental más estricto y 
riguroso para este tipo de actividades. Por su parte, en el anexo V se relacionan todas las 
actividades que están exentas de la intervención administrativa ambiental en el régimen de 
licencia ambiental de actividades clasificadas.

La licencia ambiental de actividades clasificadas se configura como un instrumento en el 
que se incluyen todas las actividades que, por su incidencia en el medio ambiente, han de 
someterse obligatoriamente a algún régimen de intervención preventiva ambiental de 
competencia municipal. Con carácter general, la ley exime del trámite de calificación a las 
actividades sujetas a evaluación ambiental ordinaria tal y como lo hacía la Ley 7/2006, de 22 
de junio, y como novedad también excluye de dicho trámite a las actividades sujetas a 
evaluación ambiental simplificada, si bien en ambos casos, de acuerdo con el principio de 
autonomía local, se otorga a los ayuntamientos la posibilidad de solicitar el trámite de 
calificación de forma expresa y voluntaria. La participación de la Administración comarcal en 
relación con esta licencia se limita a la emisión de los pronunciamientos previos de carácter 
sectorial exigidos por la normativa vigente en materia de medio ambiente y a los informes 
preceptivos de acuerdo con la presente ley o con el desarrollo reglamentario que se efectúe 
de la misma o, en su caso, cuando el ayuntamiento lo solicite expresamente en actividades 
relacionadas en los anexos I y II de la presente ley. No obstante, esta participación de la 
Administración comarcal, transitoriamente, se realizará por la Administración autonómica a 
través de las Comisiones Técnicas de Calificación hasta que la propia Administración 
comarcal ejerza de forma efectiva dicha competencia de calificación de las actividades 
clasificadas como molestas, insalubres, nocivas y peligrosas.

La Ley 34/2007, de 15 de noviembre, derogó, de forma expresa, el Reglamento de 
actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas, aprobado por el Decreto 2414/1961, 
de 30 de noviembre, si bien dicha normativa estatal había sido declarada inaplicable en la 
Comunidad Autónoma por la propia Ley 7/2006, de 22 de junio.

Antes del inicio de la actividad, la ley exige un último requisito para las instalaciones 
sujetas a autorización ambiental integrada o a licencia ambiental de actividades clasificadas, 
consistente en una licencia de inicio de actividad que incorpora la comprobación por parte 
del órgano municipal competente, todo ello sin perjuicio de que puedan iniciarse 
determinadas actividades mediante la presentación de una declaración responsable, así 
como la exención del trámite de licencia de inicio de actividad en determinados supuestos y 
la reducción a la mitad de los plazos de resolución respecto a los plazos que anteriormente 
establecía la Ley 7/2006, de 22 de junio.

VIII
La ley se estructura en un título preliminar y siete títulos.
El título preliminar está integrado por diez artículos que recogen las disposiciones 

generales de carácter directivo que permiten la correcta aplicación de la ley, ya que explican 
el objeto, las finalidades, el ámbito de aplicación, las definiciones de los conceptos que se 
contemplan posteriormente a lo largo del articulado, así como una explicación de los 
diferentes regímenes de intervención administrativa ambiental y los supuestos de 
cooperación interadministrativa, fraccionamiento de proyectos, la intervención de otros 
Estados o Comunidades Autónomas cuando un plan, programa o proyecto pueda tener 
efectos ambientales transfronterizos o entre Comunidades Autónomas, finalmente, los 
aspectos de información ambiental, participación pública y sostenibilidad social.

El título primero, en relación con los anexos I, II y III, regula el régimen general de 
evaluación ambiental de planes, programas y proyectos, en coherencia con lo dispuesto en 
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la Ley 21/2013, de 9 de diciembre. La determinación del órgano ambiental y del órgano 
sustantivo para la tramitación de estos procedimientos se ha realizado de acuerdo con la 
singularidad y organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
habida cuenta de la posibilidad otorgada al respecto por el artículo 11 de la Ley 21/2013, de 
9 de diciembre.

El indicado título se divide, a su vez, en tres capítulos, el primero de ellos dedicado a la 
evaluación ambiental estratégica de planes y programas, tanto la ordinaria como la 
simplificada, incluyéndose los correspondientes trámites de consultas de carácter obligado. 
No obstante, para la evaluación ambiental de planes urbanísticos, se hace una remisión 
expresa a la normativa urbanística, si bien esta última se modifica y adapta a la terminología 
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, mediante la disposición final primera de la presente 
ley.

El capítulo II está dedicado a la evaluación ambiental de proyectos, tanto la ordinaria 
como la simplificada, incluyéndose la regulación del trámite de consultas, que tienen carácter 
potestativo en la línea marcada por la legislación básica.

El capítulo III regula en cuatro artículos las disposiciones comunes de todo el título de 
evaluación ambiental, en particular, la capacidad técnica y responsabilidad del autor de los 
estudios y documentos ambientales, la resolución de discrepancias entre órgano sustantivo y 
ambiental y la relación de coherencia entre la evaluación ambiental estratégica y la de 
impacto ambiental, así como el órgano ambiental competente para tramitar y resolver estos 
procedimientos administrativos.

El título segundo está integrado por cuatro artículos dedicados a la regulación de la 
evaluación ambiental en zonas ambientalmente sensibles.

El título tercero, en relación con el anexo IV, está dedicado a la autorización ambiental 
integrada, que queda regulada en coherencia con la legislación básica estatal, y se 
estructura en cinco capítulos.

El capítulo I regula las disposiciones comunes de este instrumento de intervención.
El capítulo II establece el procedimiento de autorización ambiental integrada, las distintas 

fases de tramitación de dicha autorización, el contenido de la solicitud, las consultas, el 
contenido de la autorización, así como la integración con la evaluación de impacto ambiental 
ordinaria cuando corresponda y la simplificada, que pasará a ser ordinaria cuando lo solicite 
el promotor voluntariamente.

El capítulo III está dedicado a los procedimientos de modificación y revisión de la 
autorización ambiental integrada, teniendo en cuenta, fundamentalmente, las novedades 
introducidas al respecto por la legislación estatal básica sobre la materia.

El capítulo IV se compone de dos artículos sobre el cese y cierre de la instalación.
El capítulo V se dedica a otras disposiciones sobre la autorización ambiental integrada, 

concretamente regula aspectos de la transmisión y caducidad.
El título cuarto, en relación con el anexo V, regula la licencia ambiental de actividades 

clasificadas. Se estructura en tres capítulos, el primero de ellos dedicado a las disposiciones 
generales de este instrumento de intervención, las actividades sujetas a licencia ambiental, 
la finalidad y el régimen de modificación sustancial de actividades y los supuestos de 
declaración responsable.

El capítulo II está dedicado al procedimiento de otorgamiento de la licencia ambiental de 
actividades clasificadas, detallando el órgano competente, los requisitos de la solicitud, el 
trámite de calificación, la resolución y el contenido de la licencia.

El capítulo III regula la modificación, transmisión y extinción de la licencia ambiental de 
actividades clasificadas.

El título quinto está dedicado a la licencia de inicio de actividad, regulando la solicitud, 
los supuestos que quedan exentos de obtener la citada licencia, el acta de comprobación de 
las instalaciones, la resolución y las autorizaciones provisionales de suministros.

El título sexto regula el régimen de inspección, seguimiento y control, atribuyendo las 
competencias de inspección y control de las instalaciones y actividades sometidas a la 
presente ley. En concreto, para los proyectos sometidos a evaluación ambiental, al órgano 
sustantivo en la línea fijada por la legislación básica estatal, si bien el citado órgano 
sustantivo podrá requerir del órgano ambiental su participación en la interpretación de los 
condicionados de contenido ambiental.
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El título séptimo está dedicado al régimen sancionador en relación con todos los 
instrumentos de intervención ambiental regulados en la presente ley y en el que se han 
unificado los importes de las sanciones con lo previsto en la normativa básica.

IX
La ley se completa con ocho disposiciones adicionales dedicadas a las tasas, a la 

tramitación electrónica y presentación de documentación en soporte papel y digital, a la 
identificación de personas interesadas, a la acumulación de procedimientos de evaluación de 
impacto ambiental de proyectos a desarrollar en suelo no urbanizable, a la gestión de 
estiércoles producidos en las instalaciones destinadas a la cría intensiva, a los bancos de 
conservación de la naturaleza de la Comunidad Autónoma de Aragón, a las operaciones 
periódicas en relación con la evaluación de impacto ambiental y al número de identificación 
medioambiental.

Asimismo, se incorporan otras cinco disposiciones transitorias para regular los aspectos 
de régimen transitorio que se consideran necesarios, una disposición derogatoria única que 
clarifica de forma expresa las normas que dejan de estar en vigor y seis disposiciones finales 
necesarias para la correcta aplicación de la ley.

En cuanto a los anexos, la presente ley incorpora cinco anexos, a diferencia de los siete 
que incluía la Ley 7/2006, de 22 de junio, suprimiéndose el anexo I de la citada Ley 7/2006, 
dedicado a planes y programas, y el anexo V, dedicado a las zonas ambientalmente 
sensibles, e integrándose el contenido de ambos anexos en la parte dispositiva. De este 
modo, los anexos I y II de la presente ley son coincidentes en la referencia respecto a los 
mismos anexos de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre.

Así, el anexo I recoge los proyectos sometidos a evaluación ambiental ordinaria regulada 
en el título II, capítulo II, y se unifica con la legislación básica, si bien, a la vista de la 
singularidad del territorio autonómico y de sus características, introduce en el apartado 3.9 
algunas precisiones relativas a las instalaciones eólicas y el número de aerogeneradores. 
Asimismo, incorpora el apartado 5.1.4 relativo a los pesticidas, habida cuenta de la 
problemática detectada en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón en relación 
con este tipo de instalaciones y productos, y, en consecuencia, se elimina del anexo II este 
tipo de instalaciones.

El anexo II recoge los proyectos sometidos a evaluación ambiental simplificada regulada 
en el título II, capítulo II, y también está en línea con el mismo anexo de la legislación estatal 
básica, si bien se incorporan determinadas precisiones en el apartado 1.2 relativas al cambio 
de uso forestal; en el apartado 4.2, para las líneas de alta tensión; en el apartado 7.8 
dedicado a las edificaciones aisladas, y en el apartado 9.8 referido a la ampliación de las 
pistas de esquí, que mantiene el mismo régimen de intervención del Decreto 74/2011, de 22 
de marzo, del Gobierno de Aragón.

El anexo III se dedica a los criterios para determinar la posible significación de las 
repercusiones sobre el medio ambiente de los planes, programas y proyectos.

El anexo IV recoge las actividades sometidas a autorización ambiental integrada 
regulada en el título III, reproduciendo el correspondiente anexo de la Ley 16/2002, de 1 de 
julio, de prevención y control integrados de la contaminación, en su nueva redacción dada 
por la Ley 5/2013, de 11 de junio.

El anexo V está dedicado a relacionar las actividades excluidas de licencia ambiental de 
actividades clasificadas que se regula en el título IV de la propia ley.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto establecer el régimen jurídico de intervención 

administrativa ambiental aplicable a los planes, programas, proyectos, instalaciones y 
actividades que se pretendan desarrollar en el ámbito territorial de Aragón.
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Artículo 2.  Finalidades.
Las finalidades de la presente ley son:
a) Establecer un control administrativo ambiental sobre los planes, programas, 

proyectos, actividades e instalaciones susceptibles de afectar al medio ambiente.
b) Regular el proceso de integración de las variables ambientales en la redacción, puesta 

en marcha y ejecución de planes, programas y proyectos relativos a las actividades de las 
que puedan derivarse repercusiones significativas sobre el medio ambiente, mediante la 
evaluación ambiental previa y el seguimiento y vigilancia posteriores de esta.

c) Garantizar la calidad de vida y favorecer un desarrollo sostenible mediante un sistema 
de intervención administrativa ambiental que armonice el desarrollo económico con la 
protección del medio ambiente, la biodiversidad, la salud humana y los recursos naturales.

d) Racionalizar, simplificar y agilizar los procedimientos administrativos de control 
ambiental, garantizando la colaboración y coordinación entre todas las Administraciones 
públicas competentes.

e) Fomentar la participación real y efectiva de los ciudadanos en la toma de decisiones 
en los procedimientos administrativos regulados en la presente ley y garantizar la efectividad 
en el cumplimiento de los trámites de consultas, información y participación pública 
previstos.

f) Promover la responsabilidad social a través del conocimiento de los efectos que sobre 
el medio ambiente llevan implícitos la puesta en marcha o ejecución de los planes, proyectos 
o actividades regulados en la presente ley.

g) Incorporar y adaptar la legislación autonómica ambiental de Aragón a las 
modificaciones normativas de la legislación comunitaria y estatal, en relación con los 
instrumentos de intervención ambiental regulados en la presente ley.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
La presente ley será de aplicación a los planes, programas, proyectos, instalaciones y 

actividades que se pretendan desarrollar en el ámbito territorial de Aragón susceptibles de 
producir efectos sobre el medio ambiente de acuerdo con lo establecido en la presente ley, 
sin perjuicio de aquellos cuyo control y evaluación ambiental corresponda a la Administración 
General del Estado conforme a las competencias que se le atribuyen por la legislación 
básica estatal.

Artículo 4.  Definiciones.
A efectos de lo dispuesto en la presente ley, se entiende por:
a) Actividad: explotación de una industria o servicio, establecimiento, instalación o, en 

general, cualquier actuación susceptible de afectar de forma significativa al medio ambiente.
b) Afección apreciable: repercusión significativa sobre las condiciones medioambientales 

y/o sobre los objetivos de conservación de una zona ambientalmente sensible.
c) Alternativa cero: alternativa contemplada en el estudio ambiental estratégico y en el 

estudio de impacto ambiental que contiene los aspectos relevantes de la situación actual del 
medio ambiente y su probable evolución en el caso de no aplicación del plan, programa o 
proyecto.

d) Autorización ambiental integrada: es la resolución escrita del órgano ambiental 
competente de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón por la que se 
permite, a los efectos de la protección del medio ambiente y de la salud de las personas, 
explotar la totalidad o parte de una instalación, bajo determinadas condiciones destinadas a 
garantizar que la misma cumple el objeto y las disposiciones de esta ley, así como de la Ley 
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación. Tal 
autorización podrá ser válida para una o más instalaciones o partes de instalaciones que 
tengan la misma ubicación.

e) Autorizaciones sustantivas: en el procedimiento de autorización ambiental integrada, 
se entienden por tales las autorizaciones de industrias o instalaciones industriales que estén 
legal o reglamentariamente sometidas a autorización administrativa previa, de conformidad 
con el artículo 4 de la Ley 21/ 1992, de 16 de julio, de Industria, en relación con el artículo 18 
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del Decreto Legislativo 3/2013, de 3 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de regulación y fomento de la actividad industrial de 
Aragón. En particular, tendrán esta consideración las autorizaciones establecidas en la Ley 
54/ 1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico; en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del 
Sector de Hidrocarburos, y en el capítulo II de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, 
sobre protección de la seguridad ciudadana, en lo referente a las instalaciones químicas 
para la fabricación de explosivos.

f) Calificación ambiental: informe de la Administración competente que, en el marco del 
procedimiento de otorgamiento de la licencia ambiental de actividades clasificadas, califica la 
actividad y, en su caso, establece las medidas correctoras que la misma habrá de cumplir.

g) Conclusiones sobre las MTD (mejores técnicas disponibles): decisión de la Comisión 
Europea que contiene las partes de un documento de referencia MTD donde se establecen 
las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles, su descripción, la información para 
valorar su aplicabilidad, los niveles de emisión asociados a las mejores técnicas disponibles, 
las mediciones asociadas, los niveles de consumo asociados y, si procede, las medidas de 
rehabilitación del emplazamiento de que se trate.

h) Consumo ineficiente de recursos naturales y energía: la cantidad de agua, materias 
primas y energía por unidad de producción que, para cada instalación, se considera superior 
al límite admisible de la eficiencia ambiental, con base en las mejores técnicas disponibles.

i) Contaminación: la introducción directa o indirecta, mediante la actividad humana, de 
sustancias, vibraciones, calor o ruido en la atmósfera, el agua o el suelo, que puedan tener 
efectos perjudiciales para la salud humana o la calidad del medio ambiente o que puedan 
causar daños a los bienes materiales o deteriorar o perjudicar el disfrute u otras utilizaciones 
legítimas del medio ambiente.

j) Declaración ambiental estratégica: informe preceptivo y determinante del órgano 
ambiental con el que concluye la evaluación ambiental estratégica ordinaria que evalúa la 
integración de los aspectos ambientales en la propuesta final del plan o programa.

k) Declaración de impacto ambiental: informe preceptivo y determinante del órgano 
ambiental con el que concluye la evaluación de impacto ambiental ordinaria, que evalúa la 
integración de los aspectos ambientales en el proyecto y determina las condiciones que 
deben establecerse para la adecuada protección del medio ambiente y de los recursos 
naturales durante la ejecución y la explotación y, en su caso, el desmantelamiento o 
demolición del proyecto.

l) Declaración responsable: en el procedimiento de licencia ambiental de actividad 
clasificada, es el documento suscrito por el titular de una actividad empresarial o profesional 
en el que declara bajo su responsabilidad, y con el aval de informe redactado por profesional 
técnico competente, que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para 
el ejercicio de la actividad que se dispone a iniciar.

m) Documento de alcance del estudio ambiental estratégico: en el procedimiento de 
evaluación ambiental estratégica, es el documento elaborado por el órgano ambiental tras la 
realización de las consultas por el que indica al promotor el resultado de las mismas y la 
amplitud y el grado de especificación que debe contener el estudio ambiental estratégico.

n) Documento de referencia MTD: documento resultante del intercambio de información 
organizado con arreglo al artículo 13 de la Directiva 2010/75/UE, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 24 de noviembre, sobre las emisiones industriales, elaborado para 
determinadas actividades, en el que se describen, en particular, las técnicas aplicadas, las 
emisiones actuales y los niveles de consumo, las técnicas que se tienen en cuenta para 
determinar las mejores técnicas disponibles, así como las conclusiones relativas a las MTD y 
las técnicas emergentes.

ñ) Emisión: la expulsión a la atmósfera, al agua o al suelo de sustancias, vibraciones, 
calor o ruido procedentes de forma directa o indirecta de fuentes puntuales o difusas de la 
instalación.

o) Estudio ambiental estratégico: en el procedimiento de evaluación ambiental 
estratégica, es el estudio elaborado por el promotor que, siendo parte integrante del plan o 
programa, identifica, describe y evalúa los posibles efectos significativos sobre el medio 
ambiente que puedan derivarse de la aplicación del plan o programa, así como unas 
alternativas razonables, técnica y ambientalmente viables, incluida, entre otras, la alternativa 
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cero, que tengan en cuenta los objetivos y el ámbito territorial de aplicación del plan o 
programa, con el fin de minimizar los efectos adversos sobre el medio ambiente de la 
aplicación del plan o programa.

p) Estudio de impacto ambiental: en el procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental, es el documento elaborado por el promotor que contiene la información necesaria 
para evaluar los posibles efectos significativos del proyecto sobre el medio ambiente y 
permite adoptar las decisiones adecuadas para prevenir y minimizar dichos efectos.

q) Evaluación ambiental: procedimiento administrativo instrumental respecto del de 
aprobación o adopción de planes y programas, así como respecto del de autorización de 
proyectos o, en su caso, respecto de la actividad administrativa de control de los proyectos 
sometidos a declaración responsable o comunicación previa, a través del cual se analizan 
los posibles efectos significativos sobre el medio ambiente de los planes, programas y 
proyectos. La evaluación ambiental incluye tanto la evaluación ambiental estratégica como la 
evaluación de impacto ambiental.

r) Evaluación ambiental estratégica: es la que procede respecto de los planes y 
programas.

s) Evaluación de impacto ambiental: es la que procede respecto de los proyectos.
t) Evaluación ambiental en zonas ambientalmente sensibles: procedimiento que incluye 

el conjunto de estudios e informes técnicos que permiten estimar los efectos sobre el medio 
ambiente de la ejecución de los proyectos, instalaciones y actividades que tengan incidencia 
en una zona ambientalmente sensible.

u) Indicadores ambientales de estado cero: conjunto de parámetros medibles que 
definan la calidad ambiental previa del ámbito territorial donde se quiere desarrollar un 
proyecto o implantar una actividad, que permitan analizar su evolución en el tiempo y, con 
ello, un seguimiento de las repercusiones ambientales reales que el proyecto o actividad 
tiene sobre su entorno.

v) Informe ambiental estratégico: informe preceptivo y determinante del órgano ambiental 
con el que concluye la evaluación ambiental estratégica simplificada.

w) Informe de impacto ambiental: informe preceptivo y determinante del órgano 
ambiental con el que concluye la evaluación de impacto ambiental simplificada.

x) Instalación: en el procedimiento de autorización ambiental integrada, se entiende por 
tal cualquier unidad técnica fija en donde se desarrollen una o más de las actividades 
industriales enumeradas en el anexo IV de la presente ley, así como cualesquiera otras 
actividades directamente relacionadas con aquellas que guarden relación de índole técnica 
con las actividades llevadas a cabo en dicho lugar y puedan tener repercusiones sobre las 
emisiones y la contaminación.

y) Instalación existente: en el procedimiento de autorización ambiental integrada, se 
entiende por tal:

1.º Cualquier instalación de las incluidas en el Anejo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención y control integrados de la contaminación, previo a la modificación de este por la 
Ley 5/2013, de 11 de junio, en funcionamiento y autorizada con anterioridad al 3 de julio de 
2002 o que haya solicitado las correspondientes autorizaciones exigidas por la normativa 
aplicable para su funcionamiento y puesta en marcha, siempre que se haya puesto en 
funcionamiento a más tardar, doce meses después de dicha fecha.

2.º Cualquier instalación correspondiente a los nuevos supuestos incluidos por la Ley 
5/2013, de 11 de junio, en el anejo I de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrados de la contaminación, en funcionamiento y autorizada con anterioridad al 7 de 
enero de 2013 o que haya solicitado las correspondientes autorizaciones exigidas por la 
normativa aplicable para su funcionamiento y puesta en marcha, siempre que se haya 
puesto en funcionamiento, a más tardar, doce meses después de dicha fecha.

z) Licencia ambiental de actividades clasificadas: resolución del órgano competente de la 
Administración local por la que se permite el desarrollo de una actividad clasificada bajo 
determinadas condiciones destinadas a garantizar que la misma cumple el objeto y las 
disposiciones de esta ley.

aa) Licencia de inicio de actividad: resolución del órgano competente de la 
Administración local que tiene por objeto comprobar que las obras de las instalaciones o 
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actividades sometidas a autorización ambiental integrada o licencia ambiental de actividades 
clasificadas se han ejecutado con arreglo a lo dispuesto en dichos títulos.

bb) Mejores técnicas disponibles: la fase más eficaz y avanzada de desarrollo de las 
actividades y de sus modalidades de explotación, que demuestren la capacidad práctica de 
determinadas técnicas para constituir, en principio, la base de los valores límite de emisión y 
otras condiciones de la autorización destinados a evitar o, cuando ello no sea posible, 
reducir en general las emisiones y el impacto en el conjunto del medio ambiente y de la 
salud de las personas, conforme al anejo 3 de la Ley 16/2002.

A estos efectos, se entenderá por:
1.º «Técnicas»: la tecnología utilizada, junto con la forma en que la instalación esté 

diseñada, construida, mantenida, explotada o paralizada.
2.º «Técnicas disponibles»: las técnicas desarrolladas a una escala que permita su 

aplicación en el contexto del correspondiente sector industrial, en condiciones económicas y 
técnicamente viables, tomando en consideración los costes y los beneficios, tanto si las 
técnicas se utilizan o producen en España como si no, siempre que el titular pueda tener 
acceso a ellas en condiciones razonables.

3.º «Mejores»: las técnicas más eficaces para alcanzar un alto nivel general de 
protección del medio ambiente en su conjunto y de la salud de las personas.

cc) Modificación menor: en el procedimiento de evaluación ambiental estratégica, se 
entiende por tal cualquier cambio en las características de los planes o programas ya 
aprobados o adoptados que no suponga variaciones fundamentales de las estrategias, 
directrices y propuestas o de su cronología, pero que pueda producir diferencias en las 
características de los efectos previstos o en la zona de influencia.

dd) Modificación puntual: en las autorizaciones ambientales integradas, son aquellas 
que, no pudiendo calificarse de sustanciales, requieren el cambio de alguna parte de la 
resolución vigente que se refiera a las condiciones de funcionamiento exclusivamente o a las 
condiciones afectadas por una modificación no sustancial reconocida por el órgano 
ambiental competente.

ee) Modificación sustancial: cualquier modificación de la instalación o de las 
características o funcionamiento de la actividad que, en opinión del órgano competente para 
conceder la autorización ambiental integrada o la licencia ambiental de actividades 
clasificadas, y de acuerdo con los criterios establecidos en los artículos 62 y 74 de la 
presente ley, respectivamente, pueda tener repercusiones perjudiciales o importantes en la 
seguridad, la salud de las personas o el medio ambiente.

ff) Modificación no sustancial: cualquier modificación de las características o del 
funcionamiento o de la extensión de la instalación o del desarrollo de la actividad que, sin 
tener la consideración de sustancial, pueda tener consecuencias en la seguridad, la salud de 
las personas o el medio ambiente.

gg) Órgano sustantivo: en los procedimientos de evaluación ambiental y evaluación 
ambiental en zonas ambientalmente sensibles regulados en esta ley, se considera órgano 
sustantivo aquel órgano de la Administración Pública que ostenta las competencias para 
adoptar o aprobar un plan o programa, para autorizar un proyecto o para controlar la 
actividad de los proyectos sujetos a declaración responsable o comunicación previa, salvo 
que el proyecto consista en diferentes actuaciones en materias cuya competencia la 
ostenten distintos órganos de la Administración Pública estatal, autonómica o local, en cuyo 
caso se considerará órgano sustantivo aquel que ostente las competencias sobre la 
actividad a cuya finalidad se orienta el proyecto, con prioridad sobre los órganos que 
ostentan competencias sobre actividades instrumentales o complementarias respecto a 
aquella.

hh) Plan o programa: conjunto de estrategias, directrices y propuestas para satisfacer 
necesidades sociales, no ejecutables directamente, sino a través de su desarrollo por medio 
de uno o varios proyectos.

ii) Promotor: persona física o jurídica, privada o pública, que inicia un procedimiento de 
los previstos en esta ley, en relación con un plan o programa o un proyecto o actividad, para 
su tramitación y aprobación.
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jj) Proyecto: a los efectos de evaluación de impacto ambiental, se entiende por proyecto 
cualquier actuación que pretenda realizarse y que consista en la futura ejecución o 
explotación de una obra, una construcción o instalación, así como el desmantelamiento o 
demolición o cualquier intervención en el medio natural o en el paisaje, incluidas las 
destinadas a la utilización de los recursos naturales o del suelo y del subsuelo.

Asimismo, a efectos de la autorización ambiental integrada, también tendrá la 
consideración de proyecto el documento técnico presentado por el promotor para solicitar la 
autorización ambiental integrada, que debe incluir, como mínimo, los aspectos señalados en 
el artículo 12.1. a) de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la 
contaminación, y en el artículo 8.1 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre.

En cualquier caso, el documento técnico deberá ser suscrito por técnico competente y 
visado por el colegio profesional correspondiente, cuando así sea exigible.

kk) Público: cualquier persona física o jurídica, así como sus asociaciones, 
organizaciones o grupos, constituidos con arreglo a la normativa que les sea de aplicación.

ll) Persona interesada:
1.º Toda persona física o jurídica en la que concurra cualquiera de las circunstancias 

previstas en el artículo 31 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2.º Cualquier persona jurídica sin ánimo de lucro que cumpla los siguientes requisitos:
i) Que tenga entre los fines acreditados en sus estatutos la protección del medio 

ambiente en general o la de alguno de sus elementos en particular, y que tales fines puedan 
resultar afectados por la evaluación ambiental o, en su caso, por la toma de una decisión 
sobre la concesión o revisión de la autorización ambiental integrada o de sus condiciones.

ii) Que se hubieran constituido legalmente al menos dos años antes del ejercicio de la 
acción y que vengan ejerciendo de modo activo las actividades necesarias para alcanzar los 
fines previstos en sus estatutos.

iii) Que, según sus estatutos, desarrollen su actividad en un ámbito territorial que resulte 
afectado por el plan, programa o proyecto que deba someterse a evaluación ambiental o, en 
su caso, por la instalación sometida a autorización ambiental integrada.

mm) Redactor: persona física o jurídica identificada que asume, con su firma, la 
responsabilidad del estudio ambiental estratégico y del estudio de impacto ambiental.

nn) Sostenibilidad social: es aquella que busca fomentar las relaciones entre los 
individuos y el uso colectivo de lo común conjugando crecimiento económico y respeto 
medioambiental con bienestar social, fomentando el mantenimiento y la creación de empleo, 
protegiendo la seguridad y la salud de las personas, asegurando la reducción de la pobreza 
y las desigualdades, y evitando las situaciones de exclusión social. Junto con el ambiental y 
el económico, es uno de los tres aspectos en que puede dividirse conceptualmente el 
desarrollo sostenible.

ññ) Sustancia: los elementos químicos y sus compuestos, con la excepción de las 
sustancias radiactivas reguladas en la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre energía nuclear, y 
de los organismos modificados genéticamente regulados en la Ley 9/ 2003, de 25 de abril, 
por la que se establece el régimen jurídico de la utilización confinada, liberación voluntaria y 
comercialización de organismos modificados genéticamente.

oo) Titular: cualquier persona física o jurídica que explote o posea la instalación sometida 
al instrumento de intervención ambiental que corresponda.

pp) Valores límite de emisión: la masa o la energía expresadas en relación con 
determinados parámetros específicos, la concentración o el nivel de una emisión, cuyo valor 
no debe superarse dentro de uno o varios periodos determinados.

qq) Zonas ambientalmente sensibles:
1.º Los espacios protegidos de la Red Natura 2000.
2.º Los espacios naturales protegidos declarados al amparo de la normativa del Estado o 

de la Comunidad Autónoma de Aragón, incluidas sus zonas de protección.
3.º El ámbito territorial de los planes de ordenación de los recursos naturales.
4.º Los humedales de importancia internacional incluidos en el Convenio de Ramsar y los 

Humedales Singulares de Aragón.
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5.º Las zonas núcleo y zonas de amortiguamiento o tampón de las Reservas de la 
Biosfera.

6.º Áreas comprendidas en los planes previstos en la normativa de protección de 
especies amenazadas.

7.º Las Áreas Naturales Singulares de Aragón contempladas en la legislación de 
Espacios Naturales Protegidos de Aragón, cuando dispongan de normas de declaración o 
instrumentos de planificación específicos debidamente aprobados, y siempre que dichas 
normas establezcan la exigencia de un informe preceptivo o autorización de contenido 
ambiental.

rr) Zonas de reducido ámbito territorial: en el procedimiento de evaluación ambiental 
estratégica, se consideran como tales aquellas zonas en las que, por sus escasas 
dimensiones, el nivel de protección del medio ambiente y la integración ambiental pueden 
conseguirse de forma similar, bien mediante la aplicación de la evaluación ambiental de otro 
plan o programa, bien mediante la aplicación de la evaluación de impacto ambiental de los 
proyectos que lo desarrollen.

Artículo 5.  Regímenes de intervención administrativa ambiental.
1. En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, se establecen los siguientes 

regímenes de intervención administrativa:
a) Evaluación ambiental estratégica para los planes y programas a que se refieren los 

artículos 11 y 12.
b) Evaluación de impacto ambiental para los proyectos a que se refiere el artículo 23.
c) Evaluación ambiental en las zonas ambientalmente sensibles a las que se refiere el 

artículo 42.
d) Autorización ambiental integrada para las instalaciones a las que se refiere el artículo 

46.
e) Licencia ambiental de actividades clasificadas para las actividades a las que se refiere 

el artículo 71.
f) Licencia de inicio de actividad a la que se refiere el artículo 84, para las instalaciones y 

actividades previamente sometidas a autorización ambiental integrada o a licencia ambiental 
de actividades clasificadas.

2. Los planes, programas y proyectos incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley 
deberán someterse a una evaluación ambiental antes de su adopción, aprobación o 
autorización, o bien, si procede, en el caso de proyectos, antes de la presentación de una 
declaración responsable o de una comunicación previa.

Cuando el acceso a una actividad o a su ejercicio exija una declaración responsable o 
una comunicación previa y, de acuerdo con esta ley, requiera una evaluación de impacto 
ambiental, la declaración responsable o la comunicación previa no podrán presentarse hasta 
que no haya concluido dicha evaluación de impacto ambiental por el órgano ambiental.

Artículo 6.  Cooperación interadministrativa.
Para la puesta en práctica de una adecuada protección ambiental y el ejercicio efectivo 

de los derechos reconocidos en la presente ley, las Administraciones públicas competentes 
ajustarán sus actuaciones a los principios de información mutua, cooperación y colaboración. 
A tal efecto, las consultas que deba realizar una Administración pública garantizarán la 
debida ponderación de la totalidad de los intereses públicos implicados y, en especial, la de 
aquellos cuya gestión esté encomendada a otras Administraciones públicas. En particular, 
deberán prestarse la debida asistencia para asegurar la eficacia y coordinación de sus 
intervenciones en la tramitación de la declaración ambiental estratégica, de la declaración de 
impacto ambiental, de la autorización ambiental integrada, de la licencia ambiental de 
actividades clasificadas y de la licencia de inicio de actividad.

Artículo 7.  Fraccionamiento de proyectos o actividades.
El fraccionamiento de un proyecto o actividad en varios proyectos o actividades no 

impedirá su sometimiento a los regímenes de intervención administrativa ambiental 
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regulados en esta ley, aun cuando dicho sometimiento venga exigido a partir de 
determinados umbrales, a cuyos efectos se acumularán las magnitudes o dimensiones de 
cada una de las fracciones del proyecto o actividad.

Artículo 8.  Efectos transfronterizos y entre Comunidades Autónomas.
1. En el supuesto de que los órganos competentes para la resolución de los 

procedimientos de intervención administrativa ambiental regulados en la presente ley 
estimen que un plan, programa, proyecto, actividad o instalación de los sometidos a dichos 
procedimientos pudieran tener efectos ambientales significativos en otro Estado miembro de 
la Unión Europea, deberán remitir una copia de la solicitud de inicio de dichos 
procedimientos y de la documentación presentada por el solicitante a dicho Estado para que 
formule las alegaciones o consideraciones que estime oportunas, y, posteriormente, se le 
enviará copia de la resolución o informe definitivo, todo ello a través del Ministerio de 
Asuntos Exteriores. En cualquier caso, se estará a lo dispuesto en la normativa comunitaria y 
a lo regulado por las normas estatales.

2. Cuando los órganos competentes señalados en el apartado anterior estimen que un 
plan, programa, proyecto, actividad o instalación de los sometidos a los procedimientos de 
intervención administrativa regulados en la presente ley pudieran tener efectos ambientales 
significativos en otra u otras Comunidades Autónomas, o cuando así lo solicite otra 
Comunidad Autónoma, deberán remitir una copia de la solicitud de inicio de dichos 
procedimientos y de la documentación presentada por el solicitante a dichas Comunidades 
Autónomas para que formulen cuantas alegaciones o consideraciones estimen oportunas. 
Igualmente, se remitirá a la Comunidad Autónoma afectada la resolución o informe definitivo 
que finalmente se adopte.

3. Cuando el departamento competente en materia de medio ambiente tenga 
conocimiento del desarrollo en otra Comunidad Autónoma de un plan, programa, proyecto o 
instalación que pudiera tener efectos ambientales significativos en el territorio aragonés, 
recabará la información necesaria para su adecuado seguimiento, adoptando las medidas 
oportunas para garantizar la mínima afección.

Artículo 9.  Información ambiental, participación pública y sostenibilidad social.
1. El departamento competente en materia de medio ambiente o, en su caso, los 

organismos públicos a él adscritos deberán garantizar la participación real y efectiva de los 
ciudadanos en la toma de decisiones en materia de medio ambiente, así como el derecho de 
acceso a la información ambiental, en la forma y términos que se establecen en la normativa 
que regula su ejercicio.

2. La información que, de manera sistematizada, esté en disposición en el departamento 
competente en materia de medio ambiente o, en su caso, en los organismos públicos a él 
adscritos, se hará pública utilizando los medios que faciliten su acceso al conjunto de los 
ciudadanos, incluyendo, a estos efectos, los medios o soportes digitales e informáticos 
existentes, así como la asistencia técnica personalizada suficiente. En todo caso, durante el 
trámite de información pública o cualquier otro que permita la participación de las personas 
interesadas, la totalidad de la documentación objeto de dicho trámite deberá ser accesible en 
un formato digital e informático.

3. Sin perjuicio de los trámites previstos en los regímenes de intervención administrativa 
ambiental regulados en la presente ley, la Administración que en cada caso resulte 
competente garantizará el derecho de participación pública y de acceso a la información 
ambiental en la forma y términos establecidos en la normativa que regula su ejercicio.

4. Las entidades locales afectadas por los procedimientos administrativos regulados por 
la presente ley incorporarán a los expedientes correspondientes un pronunciamiento expreso 
sobre la sostenibilidad social del plan, programa, proyecto o actividad. Dicho 
pronunciamiento deberá ser expresamente valorado por la Administración competente a los 
efectos de la resolución administrativa correspondiente.
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Artículo 10.  Respeto al secreto industrial y comercial.
1. El cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley se desarrollará dentro del respeto al 

secreto industrial y comercial, de acuerdo con la normativa aplicable.
2. El promotor deberá indicar y justificar suficientemente qué parte de la información 

contenida en la documentación presentada considera que debe gozar de confidencialidad. El 
órgano sustantivo competente para la autorización del plan, programa, proyecto, actividad o 
instalación, ponderando el principio de información y participación pública real y efectiva en 
materia de medio ambiente con el derecho a la confidencialidad por respeto al secreto 
industrial y comercial, decidirá motivadamente si la información propuesta como confidencial 
por el promotor goza de tal consideración y, en su caso, informará al público sobre la 
decisión tomada al respecto.

TÍTULO I
Evaluación ambiental de planes, programas y proyectos

CAPÍTULO I
Evaluación ambiental estratégica de planes y programas

Artículo 11.  Planes y programas sometidos a evaluación ambiental estratégica.
1. Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica ordinaria los planes y 

programas, así como sus modificaciones, que se adopten o aprueben por la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón o por una Administración local del territorio de la 
citada Comunidad Autónoma, y cuya elaboración y aprobación venga exigida por una 
disposición legal o reglamentaria o por acuerdo del Gobierno de Aragón, en cualquiera de 
los siguientes casos:

a) Que establezcan el marco para la autorización en el futuro de proyectos susceptibles 
de ser sometidos a evaluación de impacto ambiental y que se refieran a agricultura, 
ganadería, silvicultura, acuicultura, pesca, energía, minería, industria, transporte, gestión de 
residuos, gestión de recursos hídricos, telecomunicaciones, turismo, ordenación del territorio 
urbano y rural o del uso del suelo.

b) Que requieran una evaluación por afectar a espacios Red Natura 2000 en los términos 
previstos en la legislación de patrimonio natural y biodiversidad.

c) Los comprendidos en el apartado 2 cuando así lo decida el órgano ambiental en el 
informe ambiental estratégico de acuerdo con los criterios del anexo III.

d) Los planes y programas incluidos en el apartado 2 cuando así lo determine el órgano 
ambiental a solicitud del promotor.

2. Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica simplificada:
a) Las modificaciones menores de los planes y programas mencionados en el apartado 

anterior.
b) Los planes y programas mencionados en el apartado anterior que establezcan el uso 

a nivel local de zonas de reducido ámbito territorial.
c) Los planes y programas distintos a los previstos en el apartado 1 que establezcan el 

marco para la autorización en el futuro de proyectos y que puedan tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente.

3. En ningún caso se someterán al procedimiento de evaluación ambiental estratégica 
regulado en este capítulo los planes y programas en materia de protección civil en casos de 
emergencia y los de tipo financiero o presupuestario.

Asimismo, tampoco será aplicable lo dispuesto en este capítulo en los planes y 
programas cuya aprobación sea competencia de la Administración General del Estado.
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Artículo 12.  Procedimiento de evaluación ambiental estratégica del planeamiento 
urbanístico.

1. La evaluación ambiental estratégica del planeamiento urbanístico se realizará 
siguiendo los trámites y requisitos establecidos en este capítulo, con las especialidades 
señaladas en el presente artículo.

2. Se encuentran sometidos a evaluación ambiental estratégica ordinaria:
a) El Plan General de Ordenación Urbana y el Plan General de Ordenación Urbana 

Simplificado, así como sus revisiones, totales o parciales.
b) Las modificaciones del Plan General de Ordenación Urbana así como del Plan 

General de Ordenación Urbana Simplificado que se encuentren dentro de uno de los 
siguientes supuestos:

Que establezcan el marco para la futura autorización de proyectos legalmente sometidos 
a evaluación de impacto ambiental sobre las siguientes materias: agricultura, ganadería, 
silvicultura, acuicultura, pesca, energía, minería, industria, transporte, gestión de residuos, 
gestión de recursos hídricos, ocupación del dominio público marítimo terrestre, utilización del 
medio marino, telecomunicaciones, turismo, ordenación del territorio urbano y rural, o del uso 
del suelo.

Que requieran una evaluación en aplicación de la normativa reguladora de la Red 
Ecológica Europea Natura 2000.

Que afecten a la ordenación estructural por alteración de la clasificación, categoría o 
regulación normativa del suelo no urbanizable o por alteración del uso global de una zona o 
sector de suelo urbanizable.

c) Los planes especiales que tengan por objeto alguna de las finalidades recogidas en 
los artículos 62.1 a) y b) y 64.1 a) y b) del Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón.

d) Aquellos instrumentos de planeamiento urbanístico comprendidos en el apartado 3 
cuando así lo determine caso a caso el órgano ambiental, de oficio o a solicitud del órgano 
responsable de la tramitación administrativa del plan.

3. Se encuentran sometidos a evaluación ambiental estratégica simplificada:
a) Las modificaciones del Plan General de Ordenación Urbana así como del Plan 

General de Ordenación Urbana Simplificado cuando:
Afectando a la ordenación estructural, no se encuentren incluidas en los supuestos del 

apartado 2, letra b).
Afectando a la ordenación pormenorizada, posibiliten la implantación de actividades o 

instalaciones cuyos proyectos deban someterse a evaluación ambiental.
Afectando a la ordenación pormenorizada del suelo no urbanizable o urbanizable, no se 

encuentren incluidas en los supuestos anteriores o en el apartado 2, letra b).
b) Los instrumentos de planeamiento de desarrollo no recogidos en el apartado 2, 

cuando el planeamiento general al que desarrollan no haya sido sometido a evaluación 
ambiental estratégica.

c) Las modificaciones de instrumentos de planeamiento de desarrollo que alteren el uso 
del suelo o posibiliten la implantación de actividades o instalaciones cuyos proyectos han de 
someterse a evaluación de impacto ambiental.

4. No se someterán a evaluación ambiental estratégica, en atención a su objeto y 
alcance, de acuerdo con lo establecido en la legislación urbanística aragonesa:

a) Las modificaciones del Plan General de Ordenación Urbana y del Plan General de 
Ordenación Urbana Simplificado que afecten a la ordenación pormenorizada del suelo 
urbano no incluidas en los supuestos del apartado 3.

b) Los planes parciales y planes especiales que desarrollen determinaciones de 
instrumentos de planeamiento general que hayan sido sometidos a evaluación ambiental 
estratégica.

c) Las modificaciones de los instrumentos de planeamiento de desarrollo recogidos en el 
apartado anterior.
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d) Otros instrumentos de ordenación urbanística: delimitaciones de suelo urbano y 
estudios de detalle.

Artículo 13.  Tramitación de la evaluación ambiental estratégica ordinaria.
1. La evaluación ambiental estratégica ordinaria constará de los siguientes trámites:
a) Solicitud de inicio.
b) Consultas previas y determinación del alcance del estudio ambiental estratégico.
c) Elaboración del estudio ambiental estratégico.
d) Información pública y consultas a las Administraciones públicas afectadas y personas 

interesadas.
e) Análisis técnico del expediente.
f) Declaración ambiental estratégica.
2. El promotor del plan o programa presentará ante el órgano ambiental una solicitud de 

inicio de la evaluación ambiental estratégica junto con un borrador del plan o programa, la 
documentación exigida por la legislación sectorial aplicable y un documento inicial 
estratégico con la siguiente información:

a) Los objetivos de la planificación.
b) El alcance y contenido del plan o programa propuesto y de sus alternativas.
c) El desarrollo previsible del plan o programa.
d) Un diagnóstico de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del plan o 

programa en el ámbito territorial afectado.
e) Los efectos ambientales previsibles.
f) Los efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes.
g) La justificación de su sostenibilidad social.
3. Una vez recibida la solicitud y documentación indicada en el apartado anterior, el 

órgano ambiental realizará, en un plazo máximo de tres meses, las consultas previas 
necesarias para determinar el alcance del estudio ambiental estratégico en los términos que 
dispone el artículo siguiente.

4. La elaboración del estudio ambiental estratégico regulado en el artículo 15 por parte 
del promotor, conforme a lo indicado en el documento de alcance del estudio ambiental 
estratégico, así como el trámite de información pública y consultas del artículo 16, se 
realizarán en un plazo máximo de quince meses contados desde la notificación al promotor 
del documento de alcance del estudio ambiental estratégico.

5. Concluidos los trámites anteriores y una vez presentado el expediente completo ante 
el órgano ambiental, este realizará un análisis técnico que concluirá con la formulación de la 
declaración ambiental estratégica en los términos que dispone el artículo 18.

6. No obstante, el órgano ambiental podrá resolver la inadmisión a trámite de la solicitud 
de inicio de la evaluación ambiental estratégica ordinaria por alguna de las siguientes 
razones:

a) Si estimara de modo inequívoco que el plan o programa es manifiestamente inviable 
por razones ambientales.

b) Si estimara que el documento inicial estratégico no reúne condiciones de calidad 
suficientes.

c) Si ya hubiese inadmitido o ya hubiese dictado una declaración ambiental estratégica 
desfavorable en un plan o programa sustancialmente análogo al presentado.

Artículo 14.  Consultas previas y elaboración del documento de alcance del estudio 
ambiental estratégico.

1. Para determinar el alcance del estudio ambiental estratégico, el órgano ambiental 
someterá el borrador del plan o programa y el documento inicial estratégico a los siguientes 
destinatarios para que, en el plazo máximo de un mes, formulen las sugerencias y 
observaciones que consideren oportunas:

a) A las Administraciones públicas titulares de competencias vinculadas a la protección 
del medio ambiente.
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b) Al Consejo de Protección de la Naturaleza de Aragón.
c) Al departamento competente en materia de ordenación del territorio.
d) A las entidades locales previsiblemente afectadas por la aprobación y futura ejecución 

del plan o programa. Asimismo, las entidades locales se pronunciarán también sobre la 
sostenibilidad social del plan o programa, según lo indicado en el artículo 9.4.

e) A las personas físicas o jurídicas, públicas y privadas, previsiblemente afectadas por 
el plan o programa que previamente hubieran sido identificadas por el promotor o por el 
órgano sustantivo o ambiental.

La formulación de estas consultas se realizará preferentemente por medios electrónicos, 
si bien podrá llevarse a cabo por medios convencionales o cualesquiera otros siempre que 
se acredite la realización de la consulta.

2. En el plazo máximo de tres meses desde la solicitud de inicio, el órgano ambiental 
elaborará y notificará al promotor un documento sobre el alcance del estudio ambiental 
estratégico en el que se determinará la amplitud, el nivel de detalle y el grado de 
especificación que debe tener el estudio ambiental estratégico. Asimismo, el documento de 
alcance incluirá el resultado de las consultas realizadas, los objetivos ambientales y sus 
indicadores y los principios de sostenibilidad aplicables en cada caso.

3. El documento de alcance tendrá la consideración de acto de trámite no cualificado y 
será el documento de referencia para la elaboración del estudio ambiental estratégico. El 
promotor no podrá continuar con el procedimiento hasta que no se hubiera emitido y 
notificado el alcance del estudio ambiental estratégico.

4. El documento de alcance del estudio ambiental estratégico se pondrá a disposición del 
público a través de la sede electrónica del órgano ambiental y del órgano sustantivo.

Artículo 15.  Estudio ambiental estratégico.
1. El promotor elaborará el estudio ambiental estratégico, según lo indicado en el 

documento de alcance, identificando, describiendo y evaluando los potenciales efectos en el 
medio ambiente de la aplicación del plan o programa. Asimismo, incluirá todas las fases en 
que se desarrolle el mismo, así como el conjunto de las alternativas evaluadas con criterios 
de sostenibilidad ambiental que tengan en cuenta sus objetivos y el ámbito geográfico de 
aplicación.

2. El estudio ambiental estratégico se considerará parte integrante del plan o programa y 
contendrá, como mínimo, la siguiente información:

a) Un esbozo del contenido, los objetivos principales del plan o programa y las relaciones 
con otros planes y programas pertinentes.

b) Los aspectos relevantes de la situación actual del medio ambiente y su probable 
evolución en caso de no aplicación del plan o programa.

c) Descripción de la alternativa seleccionada y de las demás alternativas consideradas 
para alcanzar los objetivos del plan o programa, incorporando un resumen de los motivos de 
la selección de las alternativas contempladas y de la alternativa elegida, una descripción de 
la manera en que se evaluaron las distintas alternativas, así como de las dificultades 
técnicas, falta de conocimientos y experiencia o cualquier otra dificultad o incidencia que 
pudieran haberse encontrado durante la recopilación de la información requerida.

d) Las características medioambientales de las zonas que puedan verse afectadas de 
manera significativa y su evolución teniendo en cuenta el cambio climático esperado en el 
plazo de vigencia del plan o programa.

e) Cualquier problema medioambiental existente que sea relevante para el plan o 
programa, incluyendo, en particular, los problemas relacionados con zonas ambientalmente 
sensibles.

f) Los objetivos de protección medioambiental fijados en los ámbitos internacional, 
comunitario, nacional, autonómico o local que guarden relación con el plan o programa, y la 
manera en que tales objetivos y cualquier aspecto medioambiental se han tenido en cuenta 
durante su elaboración.

g) Los probables efectos significativos en el medio ambiente, incluidos aspectos como la 
biodiversidad, la población, la salud humana, la fauna, la flora, la tierra, el agua, el aire, los 
factores climáticos, su incidencia en el cambio climático, en particular una evaluación 
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adecuada de la huella de carbono asociada al plan o programa, los bienes materiales, el 
patrimonio cultural, el paisaje y la interrelación entre estos factores. Estos efectos deben 
comprender los efectos secundarios, acumulativos, sinérgicos, a corto, medio y largo plazo, 
permanentes y temporales, positivos y negativos.

h) Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, compensar 
cualquier efecto negativo importante en el medio ambiente de la aplicación del plan o 
programa, incluyendo aquellas para mitigar su incidencia sobre el cambio climático y permitir 
su adaptación al mismo. Dichas medidas se acompañarán de un conjunto de indicadores 
que permitan realizar un análisis de su grado de cumplimiento y de su efectividad.

i) Medidas previstas para la supervisión, seguimiento, vigilancia e información al órgano 
ambiental de la ejecución de las distintas fases del plan y programación temporal de dichas 
medidas.

j) Resumen de carácter no técnico de la información facilitada en los epígrafes 
precedentes, a fin de que el estudio ambiental estratégico, como parte integrante de la 
documentación del plan o programa, sea accesible e inteligible para el público.

3. El estudio ambiental estratégico tendrá la amplitud y el grado de especificación que se 
determine en el documento de alcance al que se refiere el artículo 14 y, en todo caso, deberá 
tener el nivel de detalle suficiente que permita una evaluación adecuada de la incidencia 
ambiental del plan o programa y de sus diferentes etapas de ejecución.

4. El departamento competente en materia de medio ambiente pondrá a disposición del 
promotor cualquier documentación que obre en su poder y que resulte de utilidad para la 
realización del estudio ambiental estratégico.

5. Reglamentariamente se podrá concretar el contenido del estudio ambiental estratégico 
previsto en este artículo para determinados tipos de planes o programas.

Artículo 16.  Consultas e información pública.
1. El promotor someterá la propuesta inicial del plan o programa, y el estudio ambiental 

estratégico, a las consultas que se indican en el documento de alcance. Simultáneamente, 
mediante anuncio en el Boletín Oficial de Aragón y en su sede electrónica, someterá dichos 
documentos, y un resumen no técnico del estudio ambiental estratégico, a información 
pública por un periodo de cuarenta y cinco días hábiles, salvo que la legislación sectorial 
aplicable a la tramitación y aprobación administrativa del plan o programa establezca otro 
periodo de información pública de mayor duración.

La consulta a las Administraciones públicas competentes, a las Administraciones 
públicas afectadas, y a las personas interesadas, se realizará preferentemente por medios 
electrónicos, si bien podrá llevarse a cabo por medios convencionales, o cualesquiera otros, 
siempre que se acredite la realización de la consulta.

2. Se adoptarán las medidas necesarias para garantizar que la documentación que debe 
someterse a información pública tenga la máxima difusión entre el público, utilizando los 
medios de comunicación y, preferentemente, los medios electrónicos.

3. En el caso de planes o programas de iniciativa privada, será el órgano competente 
para su aprobación el que lleve a cabo los trámites previstos en este artículo, para lo cual el 
promotor deberá remitirle la documentación necesaria.

Artículo 17.  Propuesta de plan o programa.
1. El promotor elaborará la propuesta final de plan o programa teniendo en cuenta el 

estudio ambiental estratégico, el resultado de las consultas y las alegaciones formuladas en 
el trámite de información pública a que se refiere el artículo anterior.

2. El promotor remitirá al órgano ambiental el expediente de evaluación ambiental 
estratégica completo, integrado por:

a) La propuesta final de plan o programa.
b) El estudio ambiental estratégico.
c) El resultado de información pública y de las consultas.
d) Un documento resumen en el que el promotor describa la integración en la propuesta 

final del plan o programa de los aspectos ambientales, del estudio ambiental estratégico y de 
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su adecuación al documento de alcance, del resultado de las consultas realizadas y cómo 
estas se han tomado en consideración.

Artículo 18.  Declaración ambiental estratégica.
1. El órgano ambiental, una vez finalizado el análisis técnico del expediente, formulará la 

declaración ambiental estratégica en el improrrogable plazo de cuatro meses contados 
desde la recepción del expediente completo.

2. La declaración ambiental estratégica tendrá la naturaleza de informe preceptivo, 
determinante, y contendrá una exposición de los hechos que resuma los principales hitos del 
procedimiento, incluyendo los resultados de la información pública y de las consultas, así 
como de las determinaciones, medidas o condiciones finales que deban incorporarse en el 
plan o programa que finalmente se apruebe o adopte por el órgano sustantivo.

3. En función de la naturaleza y características concretas del plan o programa, la 
declaración ambiental estratégica podrá establecer, asimismo, los planes, programas, 
proyectos o actividades derivados del plan o programa analizado que, por sus características 
particulares, deban ser sometidos al procedimiento de evaluación ambiental de planes y 
programas o al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, así como los que, no 
encontrándose en el caso anterior, puedan requerir la adopción de medidas correctoras y 
precauciones especiales por sus previsibles afecciones ambientales, señalando, además, las 
alternativas que, en principio, pudieran tener menor impacto ambiental.

4. La declaración ambiental estratégica, una vez formulada, se remitirá para su 
publicación en el Boletín Oficial de Aragón, sin perjuicio de su publicación en la sede 
electrónica del órgano ambiental.

5. Contra la declaración ambiental estratégica no procederá recurso alguno, sin perjuicio 
de los que, en su caso, procedan en vía judicial frente a la disposición de carácter general 
que hubiese aprobado el plan o programa o bien de los que procedan en vía administrativa o 
judicial frente al acto, en su caso, de adopción o aprobación del plan o programa por el 
órgano sustantivo.

Artículo 19.  Publicidad de la adopción o aprobación del plan o programa.
1. El promotor incorporará el contenido de la declaración ambiental estratégica en el plan 

o programa y, de acuerdo con lo previsto en la legislación sectorial, lo someterá a la 
aprobación del órgano sustantivo o lo remitirá a las Cortes de Aragón, cuando corresponda.

2. Una vez aprobado el plan o programa, el promotor o, en el caso de planes y 
programas de iniciativa privada, el órgano competente para su aprobación publicará en el 
Boletín Oficial de Aragón la siguiente documentación:

a) La resolución por la que se aprueba el plan o programa y una referencia a la dirección 
electrónica en la que el órgano sustantivo o promotor pondrá a disposición del público el 
contenido íntegro de dicho plan o programa.

b) Un resumen que incluya los siguientes aspectos:
1.º De qué manera se han integrado en el plan o programa los aspectos ambientales.
2.º Cómo se han tomado en consideración en el plan o programa el estudio ambiental 

estratégico, los resultados de la información pública y de las consultas y la declaración 
ambiental estratégica, así como, cuando proceda, las discrepancias que hayan podido surgir 
en el proceso.

3.º Las razones de la elección de la alternativa seleccionada, en relación con las 
alternativas consideradas.

c) Las medidas adoptadas para el seguimiento de los efectos en el medio ambiente de la 
aplicación del plan o programa.

Artículo 20.  Vigencia de la declaración ambiental estratégica.
1. La declaración ambiental estratégica perderá su vigencia y cesará en la producción de 

los efectos que le son propios si, una vez publicada en el Boletín Oficial de Aragón, no se 
hubiera procedido a la adopción o aprobación del plan o programa en el plazo máximo de 
cuatro años desde su publicación.
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En tal caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación 
ambiental estratégica del plan o programa, salvo que se acuerde la prórroga de la vigencia 
de la declaración ambiental estratégica en los términos previstos en los siguientes 
apartados.

2. El promotor podrá solicitar la prórroga de la vigencia de la declaración ambiental 
estratégica antes de que transcurra el plazo previsto en el apartado anterior.

3. A la vista de tal solicitud, el órgano ambiental podrá acordar la prórroga de la vigencia 
de la declaración ambiental estratégica cuando no se hayan producido cambios sustanciales 
en los elementos esenciales que sirvieron de base para realizar la evaluación ambiental 
estratégica, ampliando su vigencia por dos años adicionales. Transcurrido este plazo 
adicional sin que se hubiera procedido a la aprobación del plan o programa, el promotor 
deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación ambiental estratégica.

4. El órgano ambiental resolverá sobre la solicitud de prórroga en un plazo de tres meses 
contados desde la fecha de presentación de dicha solicitud. Previamente, el órgano 
ambiental solicitará informe a las Administraciones públicas afectadas por razón de la 
materia en relación con los elementos esenciales que sirvieron de base para realizar la 
evaluación ambiental estratégica.

5. Transcurrido el plazo de tres meses sin que el órgano ambiental hubiera notificado la 
prórroga de la vigencia de la declaración ambiental estratégica, se entenderá estimada la 
solicitud de prórroga.

Artículo 21.  Modificación de la declaración ambiental estratégica.
1. La declaración ambiental estratégica de un plan o programa aprobado podrá 

modificarse cuando concurran circunstancias que determinen la incorrección de la 
declaración ambiental estratégica, tanto por hechos o circunstancias anteriores que, en su 
momento, no fueron o no pudieron ser objeto de la adecuada valoración como por hechos o 
circunstancias posteriores a la declaración.

2. El procedimiento de modificación de la declaración ambiental estratégica podrá 
iniciarse por el órgano ambiental de oficio, bien por propia iniciativa o a instancias del órgano 
sustantivo o a solicitud del promotor.

No obstante lo anterior, el órgano ambiental competente podrá resolver motivadamente 
la inadmisión de la solicitud de modificación de la declaración ambiental estratégica 
formulada por el promotor o por el órgano sustantivo.

3. El órgano ambiental consultará, por el plazo mínimo de cuarenta y cinco días 
naturales, al promotor, a las Administraciones públicas afectadas, a las Administraciones 
públicas competentes y a las personas interesadas que hubieran sido previamente 
consultadas de acuerdo con el artículo 14 para que emitan los informes, formulen las 
alegaciones que estimen oportunas y aporten la documentación pertinente. La consulta se 
podrá realizar por medios convencionales, electrónicos o cualesquiera otros, siempre que se 
acredite la realización de la consulta.

4. Transcurrido el plazo indicado en el apartado precedente sin que se hayan recibido los 
informes y las alegaciones de las Administraciones públicas afectadas y de las personas 
interesadas, el procedimiento de modificación continuará si el órgano ambiental cuenta con 
elementos de juicio suficientes para ello. En este caso, solo se valorarán los informes y las 
alegaciones que se reciban con posterioridad a ese plazo, cuando los mismos procedan de 
las Administraciones públicas afectadas y tengan una incidencia significativa en el 
expediente.

5. El órgano ambiental, en un plazo de tres meses contados desde el inicio del 
procedimiento, resolverá sobre la modificación de la declaración ambiental estratégica.

6. La decisión del órgano ambiental sobre la modificación tendrá carácter determinante y 
no recurrible, sin perjuicio de los recursos en vía administrativa o judicial que, en su caso, 
procedan frente a los actos o disposiciones que, posterior y consecuentemente, puedan 
dictarse. Dicha decisión se notificará al promotor y al órgano sustantivo, y será publicada en 
el Boletín Oficial de Aragón y en la sede electrónica del órgano ambiental.
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Artículo 22.  Evaluación ambiental estratégica simplificada.
1. Serán objeto de evaluación ambiental estratégica simplificada los planes o programas 

previstos en los artículos 11.2 y 12.3.
2. A estos efectos, el promotor deberá solicitar al órgano ambiental su pronunciamiento 

al respecto, presentando el borrador del plan o programa junto con un documento ambiental 
estratégico que contenga, al menos, la siguiente información:

a) Los objetivos de la planificación.
b) El alcance y contenido de la planificación, de las propuestas y de sus alternativas, 

incluida la alternativa cero.
c) El desarrollo previsible del plan o programa.
d) Una caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del plan o 

programa en el ámbito territorial afectado.
e) Los efectos ambientales previsibles y, si procede, su cuantificación.
f) Los efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes.
g) La motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica 

simplificada.
h) Un resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas.
i) Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, corregir 

cualquier efecto negativo relevante en el medio ambiente causado por la aplicación del plan 
o programa, tomando en consideración el cambio climático.

j) Una descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan.
k) La justificación de su sostenibilidad social.
3. El órgano ambiental contará con un plazo máximo de tres meses para decidir, de 

forma motivada y realizando las consultas indicadas en el artículo 14.1, si el plan o programa 
debe o no debe someterse al procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria.

No obstante lo anterior, el órgano ambiental competente podrá resolver motivadamente 
la inadmisión de la solicitud por alguna de las siguientes razones:

a) Si estimara de modo inequívoco que el plan o programa es manifiestamente inviable 
por razones ambientales.

b) Si estimara que el documento ambiental estratégico no reúne condiciones de calidad 
suficientes.

4. El órgano ambiental, teniendo en cuenta el resultado de las consultas realizadas y de 
conformidad con los criterios establecidos en el anexo III, resolverá mediante la emisión del 
informe ambiental estratégico, el cual se pronunciará en uno de los dos sentidos que se 
indican a continuación:

a) El plan o programa debe someterse a una evaluación ambiental estratégica ordinaria 
por tener efectos significativos sobre el medio ambiente. En este caso, el órgano ambiental 
elaborará el documento de alcance del estudio ambiental estratégico teniendo en cuenta el 
resultado de las consultas, y la tramitación del procedimiento continuará conforme a lo 
dispuesto en los artículos 15 y siguientes.

b) El plan o programa no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente en los 
términos establecidos en el informe ambiental estratégico. En este caso, dicho informe 
especificará los motivos razonados de esta decisión y podrá establecer las determinaciones 
que considere oportunas para evitar afecciones sobre el medio ambiente.

5. El informe ambiental estratégico se notificará al promotor en el plazo previsto y se 
publicará en el Boletín Oficial de Aragón, sin perjuicio de su publicación en la sede 
electrónica del órgano ambiental.

6. En el supuesto previsto en el apartado 4, letra b), el informe ambiental estratégico 
perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son propios si, una vez 
publicado en el Boletín Oficial de Aragón, no se hubiera procedido a la aprobación del plan o 
programa en el plazo máximo de cuatro años desde su publicación. En tal caso, el promotor 
deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada 
del plan o programa.
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7. El informe ambiental estratégico no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los 
que, en su caso, procedan en vía judicial frente a la disposición de carácter general que 
hubiese aprobado el plan o programa, o bien sin perjuicio de los que procedan en vía 
administrativa frente al acto, en su caso, de aprobación del plan o programa.

CAPÍTULO II
Evaluación de impacto ambiental de proyectos

Artículo 23.  Proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental.
1. Deberán someterse a una evaluación de impacto ambiental ordinaria los siguientes 

proyectos que se pretendan llevar a cabo en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 
de Aragón:

a) Los comprendidos en el anexo I.
b) Los que supongan una modificación de las características de un proyecto incluido en 

el anexo I o en el anexo II, cuando dicha modificación supere, por sí sola, alguno de los 
umbrales establecidos en el anexo I.

c) Los proyectos incluidos en el apartado 2, cuando así lo decida el órgano ambiental o 
lo solicite el promotor.

2. Solo deberán someterse a una evaluación de impacto ambiental simplificada, cuando 
así lo decida el órgano ambiental en cada caso aplicando los criterios establecidos en el 
anexo III, los siguientes proyectos:

a) Los comprendidos en el anexo II.
b) Los proyectos no incluidos ni en el anexo I ni en el anexo II que puedan afectar de 

forma apreciable, directa o indirectamente, a Espacios Protegidos de la Red Natura 2000.
c) Cualquier cambio o ampliación de los proyectos y actividades que figuran en los 

anexos I y II de esta ley ya autorizados, ejecutados o en proceso de ejecución que puedan 
tener efectos adversos significativos sobre el medio ambiente. En este sentido, se entenderá 
que producen dichas repercusiones significativas cuando impliquen de forma significativa 
uno o más de los siguientes efectos:

1.º Un incremento significativo de las emisiones a la atmósfera.
2.º Un incremento significativo de los vertidos de aguas residuales a cauces.
3.º Un incremento significativo en la generación de residuos o un incremento en la 

peligrosidad de los mismos.
4.º Un incremento significativo de la utilización de recursos naturales.
5.º Una afección a espacios protegidos de la Red Natura 2000 o una afección 

significativa sobre el patrimonio cultural.
d) Los proyectos del anexo I que sirven, exclusiva o principalmente, para desarrollar o 

ensayar nuevos métodos o productos, siempre que la duración del proyecto no sea superior 
a dos años.

3. Los proyectos que deban ser autorizados o aprobados por la Administración General 
del Estado se regirán por lo dispuesto en la legislación básica estatal en materia de 
evaluación de impacto ambiental, si bien en tales casos deberá informar preceptivamente el 
órgano ambiental de la Comunidad Autónoma cuando el proyecto pudiera afectar al territorio 
de Aragón.

Artículo 24.  Supuestos excluidos de evaluación de impacto ambiental y proyectos 
exceptuables.

1. Esta ley no será de aplicación a los siguientes supuestos:
a) Los proyectos relacionados con los objetivos de la defensa nacional cuando tal 

aplicación pudiera tener repercusiones negativas sobre tales objetivos.
b) Los proyectos que se aprueben por una ley específica. Estos proyectos deberán 

contener los datos necesarios para la evaluación de las repercusiones de dicho proyecto 
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sobre el medio ambiente, y en la tramitación de la ley de aprobación del proyecto se deben 
cumplir los objetivos establecidos en esta ley.

2. El Gobierno de Aragón podrá, mediante acuerdo motivado, excluir un proyecto 
determinado del procedimiento de evaluación de impacto ambiental cuando se trate de 
proyectos de obras de reparación de infraestructuras críticas dañadas como consecuencia 
de acontecimientos catastróficos y obras de emergencia.

3. En los casos previstos en el apartado anterior, se examinará y analizará la 
conveniencia de someter el proyecto excluido a otra forma de evaluación que permita dar 
cumplimiento a los principios y objetivos previstos en la legislación de evaluación ambiental.

Asimismo, el Gobierno de Aragón publicará en el Boletín Oficial de Aragón el acuerdo de 
exclusión y los motivos que lo justifican, y pondrá a disposición del público en su sede 
electrónica la información relativa a la decisión de exclusión y el examen sobre las formas 
alternativas de evaluación del proyecto excluido.

En todo caso, el órgano sustantivo, para autorizar el proyecto que hubiera sido excluido 
de evaluación de impacto ambiental, con carácter previo a la autorización, comunicará la 
información prevista en el párrafo anterior a la Comisión Europea.

Artículo 25.  Consultas previas de carácter potestativo.
1. Para la elaboración del estudio de impacto ambiental de los proyectos a los que se 

refiere el artículo 23, el promotor podrá consultar al órgano ambiental la amplitud y el grado 
de especificación de la información que debe contener dicho estudio, para lo que deberá 
presentar, junto con la solicitud, un documento inicial de proyecto que, como mínimo, tendrá 
el siguiente contenido:

a) La definición, características y ubicación del proyecto.
b) Las principales alternativas que se consideran y análisis de los potenciales impactos 

de cada una de ellas.
c) Un diagnóstico territorial y del medio ambiente afectado por el proyecto.
2. El órgano ambiental consultará, en el plazo de diez días naturales, a las 

Administraciones públicas afectadas por la ejecución del proyecto y a las personas 
interesadas para que se pronuncien sobre esos extremos en el plazo máximo de un mes 
desde la recepción de la documentación.

3. El órgano ambiental notificará al promotor, en el plazo máximo de tres meses desde 
que presentó su solicitud, el documento de alcance del estudio de impacto ambiental, junto 
con las contestaciones recibidas a las consultas realizadas, que deberá ser tenido en cuenta 
para la elaboración del estudio de impacto ambiental. Transcurrido dicho plazo sin que el 
órgano ambiental haya realizado la citada notificación, el promotor podrá elaborar el estudio 
de impacto ambiental.

4. No será de aplicación lo previsto en el presente artículo en los supuestos en que los 
proyectos hayan sido objeto de una evaluación de impacto ambiental simplificada, en los que 
se procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 37.

Artículo 26.  Inicio del procedimiento de evaluación de impacto ambiental.
1. El promotor solicitará el inicio del procedimiento de evaluación de impacto ambiental 

del proyecto presentando ante el órgano sustantivo la documentación completa del proyecto 
y el estudio de impacto ambiental.

2. Sin perjuicio de la tramitación que corresponda de acuerdo con la legislación sectorial 
aplicable, el órgano sustantivo iniciará la tramitación del procedimiento de evaluación 
comprobando previamente que la solicitud y la documentación aportada por el promotor 
cumplen con los requisitos exigidos en la legislación ambiental.

Artículo 27.  Estudio de impacto ambiental.
1. El promotor elaborará el estudio de impacto ambiental con la información que 

establece la legislación básica de evaluación ambiental, debiendo contener en todo caso:
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a) Descripción general del proyecto y previsiones en el tiempo sobre la utilización del 
suelo y de otros recursos naturales. Estimación de los tipos y cantidades de residuos 
vertidos y de emisiones de materia o energía resultantes.

b) Exposición de las principales alternativas estudiadas, incluida la alternativa cero, o de 
no realización del proyecto, así como una justificación de las principales razones de la 
solución adoptada, teniendo en cuenta los efectos ambientales.

c) Evaluación y, si procede, cuantificación de los efectos previsibles directos o indirectos, 
acumulativos y sinérgicos del proyecto sobre la población, la salud humana, la flora, la fauna, 
la biodiversidad, la geodiversidad, el suelo, el subsuelo, el aire, el agua, los factores 
climáticos, el cambio climático, el paisaje, los bienes materiales, incluido el patrimonio 
cultural, y la interacción entre todos los factores mencionados, durante las fases de 
ejecución, explotación y, en su caso, durante la demolición o abandono del proyecto.

d) Cuando el proyecto pueda afectar directa o indirectamente a los espacios protegidos 
Red Natura 2000, se incluirá un apartado específico para la evaluación de sus repercusiones 
en el lugar, teniendo en cuenta los objetivos de conservación del espacio.

e) Medidas que permitan prevenir, corregir y, en su caso, compensar los efectos 
adversos sobre el medio ambiente.

f) Programa de vigilancia ambiental.
g) Resumen del estudio y conclusiones en términos fácilmente comprensibles.
2. En el caso de proyectos englobados dentro de planes o programas que hayan sido 

sometidos al procedimiento de evaluación ambiental estratégica regulado en esta ley, el 
estudio de impacto ambiental deberá respetar, de forma obligatoria, lo establecido en la 
declaración ambiental estratégica.

3. La Administración pondrá a disposición del promotor los informes y cualquier otra 
documentación que obre en su poder cuando resulte de utilidad para la realización del 
estudio de impacto ambiental.

4. El estudio de impacto ambiental perderá su validez si, en el plazo de un año desde la 
fecha de su conclusión, no se hubiera presentado ante el órgano sustantivo para la 
realización de la información pública y de las consultas.

Artículo 28.  Información y participación pública.
1. El estudio de impacto ambiental será sometido por el órgano sustantivo al trámite de 

información pública junto con el proyecto en el marco del propio procedimiento de 
aprobación del proyecto. Finalizado dicho trámite, el órgano sustantivo remitirá al órgano 
ambiental, en el plazo de quince días naturales, el expediente completo, incluido el resultado 
de la información pública.

2. Cuando se trate de proyectos sometidos a declaración responsable o comunicación 
previa, la realización de la información pública corresponderá al órgano ambiental.

3. En el anuncio del inicio de la información pública, el órgano sustantivo o, en su caso, 
el órgano ambiental incluirá un resumen del procedimiento de autorización del proyecto, que 
contendrá, como mínimo, la siguiente información:

a) Indicación de que el proyecto está sujeto a evaluación de impacto ambiental ordinaria.
b) Identificación del órgano competente para autorizar el proyecto o, en el caso de 

proyectos sometidos a declaración responsable o comunicación previa, identificación del 
órgano ante el que deba presentarse la mencionada declaración o comunicación previa.

c) Identificación de aquellos órganos de los que pueda obtenerse información pertinente 
y de aquellos en los que puedan presentarse alegaciones, así como del plazo disponible 
para su presentación.

4. El órgano sustantivo o, en su caso, el órgano ambiental adoptará las medidas 
necesarias para garantizar que la documentación que debe someterse a información pública 
tenga la máxima difusión entre el público, utilizando preferentemente los medios de 
comunicación y electrónicos, y debiendo publicarse el anuncio, a cargo del promotor, en el 
Boletín Oficial de Aragón, y en la sede electrónica del órgano que realice la información 
pública, por un periodo mínimo de un mes.
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Artículo 29.  Consulta a las Administraciones públicas afectadas y a las personas 
interesadas.

1. Simultáneamente al trámite de información pública, el órgano sustantivo consultará a 
las Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas.

2. El órgano sustantivo deberá solicitar con carácter preceptivo los siguientes informes:
a) Informe sobre el patrimonio cultural, cuando proceda.
b) Informe del órgano con competencias en materia de dominio público hidráulico, 

cuando proceda.
c) Informe de los entes locales afectados, para que se pronuncien sobre la sostenibilidad 

social del proyecto.
d) Informe del departamento competente en ordenación del territorio, en el caso de los 

proyectos con incidencia territorial incluidos en el anexo de la Ley 4/2009, de 22 de junio, de 
Ordenación del Territorio de Aragón.

e) Cualquier otro informe que, por razón de la materia, se considere pertinente para la 
resolución del expediente.

3. Las consultas se realizarán mediante una notificación que contendrá, como mínimo, la 
siguiente información:

a) El estudio de impacto ambiental o el lugar o lugares donde puede ser consultado.
b) El órgano al que se deben remitir los informes y las alegaciones.
c) Toda la documentación relevante sobre el proyecto a efectos de la evaluación 

ambiental que obre en poder del órgano sustantivo.
La consulta a las Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas se 

podrá realizar por medios convencionales, electrónicos o cualesquiera otros, siempre que se 
acredite la realización de la consulta. En todo caso, la totalidad de la documentación objeto 
de dicho trámite deberá ser accesible en un formato digital.

4. Las Administraciones públicas y las personas interesadas consultadas dispondrán de 
un plazo máximo de un mes desde la recepción de la notificación para emitir los informes y 
formular las alegaciones que estimen pertinentes.

5. Cuando se trate de proyectos sometidos a declaración responsable o comunicación 
previa, la realización del trámite de consultas a que se refiere el presente artículo 
corresponderá al órgano ambiental.

Artículo 30.  Resultado de la información pública y de las consultas.
1. En el plazo máximo de quince días naturales desde que hubiera concluido el periodo 

de información pública y consultas a que se refieren los artículos 28 y 29, el órgano 
sustantivo remitirá al promotor para su consideración los informes recibidos en las consultas 
realizadas y las alegaciones presentadas en el periodo de información pública. Esta remisión 
se realizará por el órgano ambiental cuando se trate de proyectos sometidos a declaración 
responsable o comunicación previa.

Si el promotor decidiera redactar una nueva versión del proyecto y del estudio de 
impacto ambiental a la vista del resultado de la información pública y las consultas, se 
iniciará de nuevo el procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

2. (Suprimido).

Artículo 31.  Vigencia de los trámites de información pública y consultas.
Los trámites de información y las consultas tendrán una vigencia de un año desde su 

finalización. Transcurrido este plazo sin que se haya remitido el expediente al órgano 
ambiental para formular la declaración de impacto ambiental, el órgano sustantivo declarará 
la caducidad de los citados trámites.

Artículo 32.  Instrucción y análisis técnico del expediente.
1. El órgano sustantivo remitirá al órgano ambiental los siguientes documentos:
a) El documento técnico del proyecto.
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b) El estudio de impacto ambiental.
c) Las alegaciones y los informes recibidos en los trámites de información pública y 

consultas.
d) En su caso, las observaciones que el órgano sustantivo estime oportunas a resultas 

del trámite de información y consultas.
2. Si, durante el análisis del expediente, el órgano ambiental estimara que la información 

pública o las consultas no se han realizado conforme a lo establecido en esta ley, requerirá 
al órgano sustantivo para que subsane el expediente en el plazo de tres meses.

No obstante, el órgano ambiental podrá resolver la inadmisión a trámite de la solicitud de 
inicio de la evaluación de impacto ambiental ordinaria por alguna de las siguientes razones:

a) Si estimara de modo inequívoco que el proyecto es manifiestamente inviable por 
razones ambientales.

b) Si estimara que el estudio de impacto ambiental no reúne condiciones de calidad 
suficientes.

c) Si ya hubiese inadmitido o ya hubiese dictado una declaración de impacto ambiental 
desfavorable en un proyecto sustancialmente análogo al presentado.

3. Si, durante el análisis del expediente, el órgano ambiental concluyera que es 
necesaria información adicional relativa al estudio de impacto ambiental o que el promotor no 
ha tenido en cuenta las alegaciones recibidas durante el trámite de información pública, le 
requerirá, informando de ello al órgano sustantivo, para que complete la información que sea 
imprescindible para la formulación de la declaración de impacto ambiental.

Si, transcurridos tres meses, el promotor no hubiera remitido la información requerida o, 
una vez presentada, esta fuera insuficiente, el órgano ambiental dará por finalizado el 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental, notificando al promotor y al órgano 
sustantivo la resolución de terminación. Contra esta resolución podrán interponerse los 
recursos legalmente procedentes en vías administrativa y judicial, en su caso.

4. El órgano ambiental continuará con el procedimiento siempre que disponga de los 
elementos de juicio suficientes para realizar la evaluación de impacto ambiental.

Artículo 33.  Declaración de impacto ambiental.
1. El órgano ambiental, una vez finalizada la tramitación del procedimiento de evaluación 

ambiental, formulará la declaración de impacto ambiental, determinando si procede o no, a 
los efectos ambientales, la realización del proyecto y, en su caso, las condiciones que deben 
establecerse para la adecuada protección del medio ambiente, las medidas compensatorias 
o las correctoras.

2. La declaración de impacto ambiental incluirá, al menos, el siguiente contenido:
a) La identificación del promotor del proyecto y del órgano sustantivo y una descripción 

general del proyecto.
b) El resumen del resultado del trámite de información pública y de las consultas a las 

Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas, y cómo se han tenido en 
consideración.

c) El resumen del análisis técnico realizado por el órgano ambiental.
d) Si proceden, las condiciones complementarias que deban establecerse y las medidas 

que permitan prevenir, corregir y, en su caso, compensar los efectos adversos sobre el 
medio ambiente.

e) Las medidas compensatorias que deban establecerse en caso de concurrir las 
circunstancias previstas en el artículo 45 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

f) Descripción sucinta del programa de vigilancia ambiental.
g) Si procede, la creación de una comisión de seguimiento.
h) En caso de operaciones periódicas, la motivación de la decisión y el plazo a que se 

refiere la disposición adicional séptima.
3. El plazo máximo e improrrogable para la emisión de la declaración de impacto 

ambiental será de cuatro meses, contados desde la recepción por el órgano ambiental del 
estudio de impacto ambiental y del resto de documentación a que se refiere el artículo 32.1 
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de esta ley, cuando el trámite de información pública y consultas lo haya realizado el órgano 
sustantivo, o desde la finalización del citado trámite cuando este lo haya realizado el órgano 
ambiental. Transcurrido dicho plazo sin que se haya emitido la declaración de impacto 
ambiental, esta se entenderá emitida en sentido desfavorable.

4. La declaración de impacto ambiental se notificará al promotor del proyecto y se 
remitirá al órgano sustantivo para que sea incluida en el contenido de la resolución 
administrativa que autorice o apruebe el proyecto o actividad. Asimismo, la declaración de 
impacto ambiental se publicará en el Boletín Oficial de Aragón y en la sede electrónica del 
órgano ambiental.

5. En el caso de proyectos englobados dentro de planes o programas que hayan sido 
sometidos al procedimiento de evaluación ambiental previsto en esta ley, la declaración de 
impacto ambiental no podrá entrar en contradicción con el condicionamiento establecido en 
la declaración ambiental estratégica, salvo que se produjesen cambios significativos 
debidamente justificados en las condiciones ambientales del medio que pudiera verse 
afectado por la ejecución del proyecto o actividad.

6. La declaración de impacto ambiental tendrá la naturaleza de informe preceptivo y 
determinante y no será objeto de recurso directo, sin perjuicio de los que, en su caso, 
procedan en vías administrativa y judicial frente al acto por el que se autoriza el proyecto.

Artículo 34.  Efectos de la declaración de impacto ambiental.
1. Los proyectos sujetos a evaluación de impacto ambiental según lo establecido en esta 

ley no podrán autorizarse o ejecutarse sin haberse formulado la correspondiente declaración 
de impacto ambiental, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 24.

2. La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y 
cesará en la producción de los efectos que le son propios si no se hubiera iniciado la 
ejecución del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación en el Boletín Oficial 
de Aragón.

3. El promotor podrá solicitar la prórroga de la vigencia de la declaración de impacto 
ambiental antes de que transcurra el plazo de cuatro años. La solicitud de prórroga 
formulada fuera de plazo significará automáticamente que el promotor deberá iniciar 
nuevamente el trámite de evaluación de impacto ambiental del proyecto.

4. En el caso de que el promotor quiera llevar a cabo el proyecto fuera de ese plazo, 
deberá comunicarlo al órgano ambiental para que, en el plazo de dos meses, acuerde la 
concesión de una ampliación o prórroga del plazo de vigencia por un máximo de dos años 
adicionales o, en su caso, resuelva que procede iniciar un nuevo procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental si las circunstancias tenidas en cuenta para realizar la 
evaluación de impacto ambiental hubieran variado significativamente. El órgano ambiental 
solicitará aquellos informes a las Administraciones públicas afectadas por razón de la 
materia en relación con los elementos esenciales que sirvieron para realizar la evaluación de 
impacto ambiental. Estas Administraciones deberán pronunciarse en el plazo máximo de un 
mes.

5. Transcurrido el plazo sin que el órgano ambiental haya resuelto sobre la solicitud de 
aplicación de plazo de la vigencia de la declaración de impacto ambiental, se entenderá 
estimada la solicitud de prórroga.

6. La declaración de impacto ambiental, incluida la prórroga que, en su caso, se hubiera 
otorgado, en ningún caso extenderá su vigencia más de seis años desde que hubiera sido 
publicada dicha declaración en el Boletín Oficial de Aragón.

7. A los efectos previstos en los apartados anteriores, el promotor tendrá la obligación de 
comunicar al departamento competente en materia de medio ambiente la fecha de comienzo 
de la ejecución del proyecto.

Artículo 35.  Publicidad de la autorización del proyecto.
1. El órgano sustantivo hará pública la decisión sobre la autorización o denegación del 

proyecto mediante la inserción de un extracto del contenido de dicha decisión en el Boletín 
Oficial de Aragón y en su sede electrónica.
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2. La información a que se refiere el apartado anterior será comunicada a los Estados 
miembros y a las Comunidades Autónomas que hayan sido consultados de acuerdo con el 
artículo 8.

Artículo 36.  Modificación de las condiciones de la declaración de impacto ambiental.
1. Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse en 

cualquiera de los siguientes supuestos:
a) La entrada en vigor de normativa que incida sustancialmente en el cumplimiento de 

las condiciones de la declaración de impacto ambiental.
b) Cuando el cumplimiento de las condiciones de la declaración sea imposible o 

innecesario porque la utilización de las nuevas y mejores técnicas disponibles en el 
momento de la solicitud de modificación permiten una mejor y más adecuada protección del 
medio ambiente.

c) Cuando, durante el seguimiento del cumplimiento, se hubiera detectado que las 
medidas preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o 
ineficaces.

2. Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse por el 
órgano ambiental de oficio, bien por propia iniciativa o a instancias del órgano sustantivo o a 
solicitud del promotor.

3. El órgano ambiental podrá inadmitir motivadamente la solicitud del promotor sobre la 
modificación de las condiciones de la declaración de impacto ambiental. Contra la resolución 
de inadmisión se podrán interponer, en su caso, los recursos que legalmente procedan en 
vía administrativa o judicial.

4. Para resolver sobre la modificación de las condiciones de la declaración de impacto 
ambiental, el órgano ambiental consultará a las Administraciones públicas afectadas por 
razón de la materia en relación con los elementos esenciales que pudieran ser objeto de la 
modificación, así como a las personas interesadas previamente consultadas. Las 
Administraciones y personas consultadas dispondrán del plazo de un mes para pronunciarse 
en relación con la consulta formulada.

5. El plazo máximo para resolver sobre la modificación de la declaración será de dos 
meses contados desde la fecha de inicio del procedimiento, debiéndose publicar en el 
Boletín Oficial de Aragón la resolución que se adopte por el órgano ambiental.

6. El promotor comunicará al órgano ambiental la fecha de comienzo de la ejecución del 
proyecto o actividad con el nuevo condicionado establecido en declaración de impacto 
ambiental que hubiera sido modificada.

Artículo 37.  Evaluación de impacto ambiental simplificada.
1. Para el cumplimiento de lo establecido en el artículo 23.2, el promotor deberá solicitar 

al órgano ambiental su pronunciamiento al respecto, para lo que deberá presentar un 
documento ambiental del proyecto con la información que establece la legislación básica de 
evaluación ambiental, debiendo contener en todo caso:

a) La motivación de la aplicación del procedimiento simplificado.
b) La definición, características y ubicación del proyecto.
c) Las principales alternativas estudiadas y una justificación de las principales razones 

de la solución adoptada, teniendo en cuenta los efectos ambientales.
d) Una evaluación de los efectos previsibles directos o indirectos, acumulativos y 

sinérgicos del proyecto sobre la población, la salud humana, la flora, la fauna, la 
biodiversidad, el suelo, el aire, el agua, los factores climáticos, el cambio climático, el 
paisaje, los bienes materiales, incluido el patrimonio cultural, y la interacción entre todos los 
factores mencionados, durante las fases de ejecución, explotación y, en su caso, durante la 
demolición o abandono del proyecto.

e) Cuando el proyecto pueda afectar directa o indirectamente a los espacios Red Natura 
2000, se incluirá un apartado específico para la evaluación de sus repercusiones en el lugar, 
teniendo en cuenta los objetivos de conservación del espacio.
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f) Las medidas preventivas y correctoras para la adecuada protección del medio 
ambiente.

g) La forma de realizar el seguimiento que garantice el cumplimiento de las indicaciones 
y medidas preventivas y correctoras contenidas en el documento ambiental.

2. A tal efecto, el órgano ambiental consultará, en el plazo de diez días, a las 
Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas que previamente se 
hubieran identificado para que se pronuncien sobre esos extremos en el plazo máximo de un 
mes. Asimismo, mediante la publicación de un anuncio en el Boletín Oficial de Aragón, se 
pondrá en conocimiento del público una breve referencia sobre la presentación del 
documento ambiental del proyecto. En todo caso, la totalidad del documento ambiental 
estará disponible en la sede electrónica del órgano ambiental en formato digital.

No obstante lo anterior, el órgano ambiental competente podrá resolver motivadamente 
la inadmisión de la solicitud por alguna de las siguientes razones:

a) Si estimara de modo inequívoco que el proyecto es manifiestamente inviable por 
razones ambientales.

b) Si estimara que el documento ambiental del proyecto no reúne condiciones de calidad 
suficientes.

3. El órgano ambiental, de acuerdo con los criterios del anexo III, teniendo en cuenta el 
resultado de las consultas realizadas y el documento ambiental del proyecto, resolverá 
mediante la emisión de un informe de impacto ambiental que se pronunciará en uno de los 
dos sentidos que se indican a continuación:

a) El proyecto debe someterse a una evaluación de impacto ambiental ordinaria por 
tener efectos significativos sobre el medio ambiente. En este caso, la tramitación del 
procedimiento continuará conforme a lo dispuesto en los artículos 27 y siguientes.

b) El proyecto no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente en los términos y 
en las condiciones establecidas en el informe de impacto ambiental.

4. El informe de impacto ambiental se notificará al promotor del proyecto en el plazo 
máximo de tres meses desde la solicitud o desde el inicio, de oficio, del procedimiento y se 
publicará en el Boletín Oficial de Aragón y en la sede electrónica del órgano ambiental, 
entendiéndose, a falta de informe notificado en plazo, que el proyecto debe someterse al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental conforme a lo dispuesto en los artículos 
27 y siguientes.

5. En el supuesto de que se acuerde el sometimiento del proyecto al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental, el informe de impacto ambiental incluirá, asimismo, aquella 
información que se considere que deberá tener el estudio de impacto ambiental a presentar 
por el promotor, dándole traslado de las contestaciones recibidas.

6. En el supuesto previsto en el apartado 3.b), el informe de impacto ambiental perderá 
su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son propios si, una vez publicado 
en el Boletín Oficial de Aragón, no se hubiera procedido a la autorización del proyecto en el 
plazo máximo de cuatro años desde su publicación. En tales casos, el promotor deberá 
iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada del 
proyecto.

7. El informe de impacto ambiental será preceptivo y determinante y no podrá recurrirse, 
sin perjuicio de los recursos que, en su caso, procedan indirectamente en vía administrativa 
o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

8. El órgano sustantivo, mediante la publicación de un extracto de la autorización en el 
Boletín Oficial de Aragón y en su sede electrónica, dará publicidad de la autorización del 
proyecto que previamente hubiera sido evaluado ambientalmente con el procedimiento 
simplificado regulado en el presente artículo.
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CAPÍTULO III
Disposiciones comunes

Artículo 38.  Capacidad técnica y responsabilidad del autor de los estudios y documentos 
ambientales.

1. El documento inicial estratégico, el estudio ambiental estratégico y el documento 
ambiental estratégico, en el caso de la evaluación ambiental estratégica, y el documento 
inicial, el estudio de impacto ambiental y el documento ambiental, en el caso de la 
evaluación de impacto ambiental, deberán ser realizados por personas que posean la 
titulación universitaria adecuada y la capacidad y experiencia suficientes. Para ello, los 
estudios y documentos ambientales mencionados deberán identificar a su autor o autores, 
indicando su titulación y, en su caso, profesión regulada. Además, deberá constar la fecha 
de conclusión y firma del autor.

2. Los autores de los citados documentos son responsables solidarios, junto con los 
promotores de los mismos, del contenido y la fiabilidad de los datos de dichos estudios, 
quedando exonerados de dicha responsabilidad en los casos en que los datos resulten de la 
información recibida de las Administraciones públicas, siempre que se acredite 
fehacientemente.

Artículo 39.  Órgano ambiental competente.
1. Corresponde al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la competencia para la 

instrucción, tramitación y resolución de los procedimientos establecidos en los capítulos I y II 
del presente título.

2. Corresponderá al departamento competente en materia de medio ambiente facilitar la 
información necesaria al órgano sustantivo para el seguimiento y vigilancia del cumplimiento 
de la declaración de impacto ambiental, declaración ambiental estratégica, informe de 
impacto ambiental e informe ambiental estratégico, pudiendo efectuar con este fin las 
comprobaciones que estime precisas.

Artículo 40.  Resolución de discrepancias.
1. Cuando existan discrepancias entre el órgano sustantivo y el órgano ambiental sobre 

el contenido de la declaración ambiental estratégica, de la declaración de impacto ambiental, 
del informe ambiental estratégico o del informe de impacto ambiental, resolverá el Gobierno 
de Aragón mediante acuerdo motivado que se publicará en el Boletín Oficial de Aragón.

2. A tal efecto, en el plazo máximo de un mes desde que se hubiera publicado en el 
Boletín Oficial de Aragón la declaración o el informe indicados en el párrafo anterior, el 
órgano sustantivo remitirá al órgano ambiental escrito razonado con la discrepancia y los 
informes y documentos que considere oportunos.

3. En el plazo máximo de un mes desde que hubiera recibido el escrito razonado con la 
discrepancia, el órgano ambiental se pronunciará al respecto, entendiéndose que mantiene 
el criterio de la declaración o informe si no se hubiera pronunciado en dicho plazo.

4. El órgano sustantivo elevará la discrepancia al Gobierno de Aragón, quien se 
pronunciará en un plazo máximo de un mes. No obstante, en tanto no se pronuncie sobre la 
discrepancia el Gobierno de Aragón, la declaración o informe mantendrán su eficacia.

Artículo 41.  Relación entre la evaluación ambiental estratégica y la evaluación de impacto 
ambiental.

1. La evaluación ambiental estratégica de un plan o programa no excluye la evaluación 
de impacto ambiental de los proyectos que de ellos se deriven. No obstante, los planes de 
interés general de Aragón que sean directamente ejecutables quedarán excluidos de la 
evaluación de impacto ambiental de los proyectos que de ellos se deriven siempre que 
dichos planes se encuentren definidos de forma suficiente y adecuada para su correcta 
ejecución.

2. El órgano ambiental podrá acordar motivadamente, en aras del principio de eficacia, la 
incorporación de trámites y de actos administrativos del procedimiento de evaluación 
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ambiental estratégica en otros procedimientos de evaluación ambiental siempre y cuando no 
haya transcurrido el plazo establecido en el plan o programa o, en su defecto, el de cuatro 
años desde la publicación de la declaración ambiental estratégica y no se hayan producido 
alteraciones de las circunstancias tenidas en cuenta en la evaluación ambiental estratégica.

TÍTULO II
Evaluación ambiental en zonas ambientalmente sensibles

Artículo 42.  Proyectos sometidos a evaluación ambiental en zonas ambientalmente 
sensibles.

1. Deberán someterse al procedimiento de evaluación ambiental previsto en el presente 
título los proyectos, públicos o privados, consistentes en la realización de obras, 
instalaciones o cualquier otra actividad, ya sea individualmente o en combinación con otros 
proyectos, que tengan incidencia en las zonas ambientalmente sensibles definidas en el 
artículo 4.qq) y que no se encuentren sometidos ni al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ni al de calificación ambiental regulados en esta ley.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, se entenderá que un proyecto tiene 
incidencia en una zona ambientalmente sensible siempre que se dé alguna de las siguientes 
condiciones:

a) Que pueda afectar a los espacios pertenecientes a la Red Natura 2000, sin tener 
relación directa con la gestión o conservación del lugar o sin ser necesario para la misma.

b) Que se desarrolle en un espacio natural protegido o en su zona periférica de 
protección, o bien en el ámbito territorial de un plan de ordenación de los recursos naturales, 
y requiera informe preceptivo o autorización de contenido ambiental en virtud de lo 
establecido en sus normas de declaración o instrumentos de planificación.

c) Que se desarrolle en el ámbito de aplicación de los planes previstos en la normativa 
reguladora de conservación de especies amenazadas y requiera informe preceptivo o 
autorización de contenido ambiental de conformidad con dichos planes.

d) Que se desarrolle y pueda afectar de forma apreciable a los humedales de 
importancia internacional incluidos en el Convenio de Ramsar y a los humedales singulares 
de Aragón.

e) Que se desarrolle en una zona núcleo o en una zona tampón o de amortiguamiento de 
una Reserva de la Biosfera.

f) Que se desarrolle en las Áreas Naturales Singulares de Aragón contempladas en la 
legislación de Espacios Naturales Protegidos de Aragón, cuando dispongan de normas de 
declaración o instrumentos de planificación específicos debidamente aprobados, y siempre 
que dichas normas establezcan la exigencia de informe preceptivo o autorización de 
contenido ambiental.

Artículo 43.  Órgano ambiental competente.
1. Corresponde al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la competencia para la 

instrucción, tramitación y resolución del procedimiento de evaluación ambiental de proyectos 
regulado en este título.

2. Quedan exceptuadas del procedimiento de evaluación ambiental regulado en este 
título las actuaciones desarrolladas por el departamento competente en materia de medio 
ambiente o los organismos públicos de él dependientes cuando, en el ejercicio de la propia 
competencia, tengan relación directa con la gestión o conservación de las zonas 
ambientalmente sensibles o sean necesarias para la misma.

3. En los supuestos exceptuados por el apartado anterior, la valoración ambiental que, 
en su caso, proceda realizar corresponderá al órgano competente por razón de la materia 
integrado en la estructura del departamento competente en materia de medio ambiente.

4. Los instrumentos de planificación y las normas de declaración de los espacios a que 
se refiere el apartado 2.b) del artículo anterior podrán determinar el régimen de intervención 
administrativa aplicable y el órgano competente en relación con las actuaciones que se 
pretendan desarrollar en dichos espacios.
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Artículo 44.  Procedimiento.
1. La evaluación ambiental de los proyectos a que se refiere el artículo 42, a efectos de 

comprobar la adecuación del proyecto, actividad o instalación pretendida a los fines de 
protección de la zona en que se pretenda ubicar, se llevará a cabo a través del siguiente 
procedimiento:

a) Si se trata de proyectos, actividades o instalaciones sujetos a la obtención de 
autorización o licencia administrativa previa, el órgano sustantivo o el promotor deberán 
solicitar, con carácter previo a su otorgamiento, el informe del órgano ambiental competente, 
para lo que deberán remitir, junto a su petición razonada, el expediente administrativo 
completo. El informe, que será vinculante a los solos efectos medioambientales cuando sea 
desfavorable o imponga medidas correctoras o compensatorias, deberá evacuarse en el 
plazo máximo de tres meses desde la fecha de recepción del expediente, entendiéndose en 
todo caso desfavorable de no evacuarse en dicho plazo.

b) Si se trata de proyectos, actividades o instalaciones no sujetos a la obtención de 
autorización o licencia administrativa previa, corresponderá al órgano ambiental competente 
la autorización del proyecto, actividad o instalación. Para ello, el promotor deberá acompañar 
a la solicitud de autorización una memoria resumen que contenga una descripción básica del 
proyecto, la actividad a desarrollar, las características de la instalación y una definición de los 
posibles impactos negativos del mismo sobre el medio ambiente. El plazo máximo para 
resolver y notificar al interesado esta autorización será de tres meses. Transcurrido el plazo 
máximo sin haberse notificado la resolución, se entenderá desestimada la solicitud 
presentada.

2. En cualquiera de los dos supuestos anteriores, cuando el proyecto pueda afectar 
directa o indirectamente a los espacios de la Red Natura 2000, se incluirá un apartado 
específico dedicado a la evaluación de sus repercusiones en el lugar, teniendo en cuenta los 
objetivos de conservación del espacio.

Artículo 45.  Seguimiento y vigilancia.
Sin perjuicio de las competencias atribuidas al órgano sustantivo, corresponden al 

departamento competente en materia de medio ambiente el seguimiento y la vigilancia del 
cumplimiento de las condiciones ambientales establecidas en el informe o autorización a que 
se refiere el artículo anterior.

TÍTULO III
Autorización ambiental integrada

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 46.  Ámbito de aplicación.
1. Se someten al régimen de autorización ambiental integrada regulado en la presente 

ley las instalaciones ubicadas en la Comunidad Autónoma de Aragón, de titularidad pública o 
privada, en las que se desarrolle alguna de las actividades industriales incluidas en las 
categorías enumeradas en el anexo IV y que alcancen los umbrales de capacidad 
establecidos en el mismo, con excepción de las instalaciones o partes de las mismas 
utilizadas para investigación, desarrollo y experimentación de nuevos productos y procesos.

2. La autorización ambiental integrada precederá, en todo caso, a la construcción, 
montaje o traslado de las instalaciones, y se adaptará a las modificaciones que se produzcan 
en las mismas.
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Artículo 47.  Alcance de la autorización ambiental integrada.
1. La autorización ambiental integrada incluirá todas las actividades enumeradas en el 

anexo IV que se realicen en la instalación, así como las explotaciones de ganadería 
intensiva cuya capacidad supere las 360 unidades de ganado mayor (UGM), y aquellas otras 
actividades que cumplan simultáneamente los siguientes requisitos:

a) Que se desarrollen en el lugar del emplazamiento de la instalación que realiza una 
actividad sometida a autorización ambiental integrada.

b) Que guarden una relación de índole técnica con dicha actividad.
c) Que puedan tener repercusiones sobre las emisiones y la contaminación que se vaya 

a ocasionar.
2. En caso de que una autorización ambiental integrada sea válida para varias 

instalaciones o partes de una instalación explotada por diferentes titulares, deberá 
delimitarse en la autorización el alcance de la responsabilidad de cada uno de ellos. Tal 
responsabilidad será solidaria, salvo que las partes acuerden lo contrario.

3. Si en la autorización ambiental integrada se incluyen varios procesos o varias 
actividades potencialmente contaminadores de la atmósfera, se podrá considerar un foco 
virtual, sumatorio ponderado de todos los focos atmosféricos, que permita establecer valores 
límite de emisiones globales para cada uno de los contaminantes generados, siempre que se 
garantice un nivel de protección ambiental equivalente a la utilización de valores límite de 
emisión individuales.

Artículo 48.  Finalidad de la autorización ambiental integrada.
1. La finalidad de la autorización ambiental integrada es:
a) Establecer todas las condiciones que garanticen el cumplimiento de la normativa de 

prevención y control integrados de la contaminación por parte de las instalaciones sometidas 
a la misma mediante un procedimiento que asegure la coordinación de las distintas 
Administraciones públicas que deben intervenir en la concesión de dicha autorización.

b) Integrar en una única resolución administrativa:
1.º Todas las autorizaciones e informes ambientales que resulten de aplicación en 

materia de producción y gestión de residuos, vertidos al dominio público hidráulico, vertidos 
al sistema integral de saneamiento, contaminación acústica y atmosférica, incluidas las 
determinaciones referentes a compuestos orgánicos volátiles, entre otras.

2.º La autorización especial para construcciones o instalaciones a implantar en suelo no 
urbanizable prevista en la legislación urbanística cuando aquella sea exigible.

3.º La declaración de impacto ambiental.
2. El otorgamiento de la autorización ambiental integrada, así como su modificación y 

revisión, precederán, en su caso, a las demás autorizaciones sustantivas o licencias que 
sean obligatorias.

3. La autorización ambiental integrada se otorgará sin perjuicio de las autorizaciones o 
concesiones que deban exigirse para la ocupación o utilización del dominio público, de 
conformidad con lo establecido en la legislación de aguas y demás normativa que resulte de 
aplicación.

Se exceptúan de lo establecido en este apartado las autorizaciones de vertidos a las 
aguas continentales, que se incluyen en la autorización ambiental integrada, de acuerdo con 
esta ley.

4. Reglamentariamente se desarrollará el régimen que permita la incorporación en la 
autorización ambiental integrada de las actuaciones que correspondan en relación con las 
instalaciones afectadas por el Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, por el que se 
aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que 
intervengan sustancias peligrosas.

Artículo 49.  Información y acceso a la misma.
1. El departamento competente en materia de medio ambiente deberá disponer de 

información sistematizada y actualizada sobre:
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a) El inventario de las instalaciones sujetas a autorización ambiental integrada ubicadas 
en su territorio, con especificación de las altas y las bajas en él causadas.

b) Las principales emisiones y los focos generadores de las mismas.
c) Las autorizaciones ambientales integradas concedidas, con el contenido mínimo 

establecido en el anexo IV del Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se regula el 
suministro de información sobre emisiones del Reglamento E-PRTR y de las autorizaciones 
ambientales integradas.

d) Los informes de inspección medioambiental de las visitas in situ con las conclusiones 
pertinentes respecto al cumplimiento de las condiciones de la autorización por la instalación, 
así como en relación con cualquier ulterior actuación necesaria.

2. La información regulada en este artículo será pública, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, 
de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

CAPÍTULO II
Procedimiento

Artículo 50.  Órgano ambiental competente.
Corresponde al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la competencia para la 

instrucción, tramitación y resolución del procedimiento de autorización ambiental integrada.

Artículo 51.  Tramitación.
El procedimiento de autorización ambiental integrada seguirá los trámites establecidos 

en el presente título, ajustándose en todos aquellos aspectos no regulados en esta ley a lo 
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 52.  Consultas previas de carácter potestativo.
1. Con carácter previo a la presentación de la solicitud de autorización ambiental 

integrada, el titular de una instalación donde se desarrolle alguna o parte de las actividades a 
las que se refieren los artículos 46 y 47, podrá solicitar al órgano ambiental competente 
información sobre el procedimiento de autorización ambiental integrada, acompañando dicha 
petición de una memoria resumen que recoja las características básicas del proyecto de 
instalación.

2. El órgano ambiental podrá elevar consultas, en el plazo de diez días naturales, a los 
órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón cuyas competencias 
pudieran verse afectadas por la ejecución del proyecto, instalación o actividad para que, en 
el plazo máximo de un mes, remitan la información o las consideraciones que, a su juicio, 
pudieran resultar de interés para la preparación de la solicitud por parte del titular de la 
instalación.

3. En el plazo máximo de tres meses desde que presentó su solicitud, el órgano 
ambiental se pronunciará sobre el contenido de la memoria resumen y notificará al titular el 
resultado de la misma, que deberá ser tenido en cuenta para la formulación de la solicitud de 
autorización ambiental integrada, sin perjuicio del derecho del titular de la instalación a 
presentar la solicitud que da inicio al procedimiento a falta de notificación en plazo.

Artículo 53.  Informe urbanístico del ayuntamiento.
1. Previamente a la solicitud de autorización ambiental integrada, el titular de la 

instalación deberá solicitar del ayuntamiento en cuyo término municipal se ubique o pretenda 
ubicar la misma, la expedición de un informe urbanístico acreditativo de la compatibilidad del 
proyecto con el planeamiento urbanístico. Las cuestiones que deberá valorar dicho informe 
versarán exclusivamente sobre la conformidad del proyecto con la normativa urbanística 
aplicable en relación con la parcela o parcelas donde esté o vaya a estar ubicada la 
instalación en el momento de la solicitud.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 130  Ley de Prevención y Protección Ambiental de Aragón

– 2445 –



2. El informe urbanístico será expedido por el ayuntamiento en el plazo máximo de 
treinta días a contar desde la fecha de su solicitud. En el supuesto de que no se expida el 
informe en el plazo indicado, el titular o promotor de la instalación presentará, junto con la 
solicitud de autorización ambiental integrada, copia de la solicitud del mismo.

3. En todo caso, si el informe urbanístico fuera negativo y se hubiera recibido en el 
órgano ambiental competente con anterioridad al otorgamiento de la autorización ambiental 
integrada, dicho órgano dictará resolución motivada poniendo fin al procedimiento y 
archivará las actuaciones.

4. Dicho informe urbanístico es independiente de la licencia de obras o de cualquier otro 
medio de intervención exigible por el ayuntamiento y, en consecuencia, no prejuzga la 
actuación del órgano municipal competente respecto de las citadas autorizaciones o 
licencias.

5. En el caso de planes y proyectos de interés general de Aragón regulados en la 
normativa autonómica de ordenación del territorio, el informe urbanístico previsto en este 
artículo será emitido por el órgano autonómico competente en materia de urbanismo, oído el 
ayuntamiento respectivo, en el plazo máximo y con los efectos previstos en los apartados 
anteriores, y deberá valorar no solo la compatibilidad del proyecto con el planeamiento 
urbanístico del municipio, sino también su compatibilidad con la ordenación y normativa 
urbanística prevista en el instrumento territorial que se halle en tramitación.

En ningún caso podrá emitirse un informe negativo si existe compatibilidad con la 
ordenación y normativa urbanística prevista en el plan o proyecto de interés general.

Artículo 54.  Contenido de la solicitud.
La solicitud de la autorización ambiental integrada deberá dirigirse al órgano ambiental 

competente acompañando la siguiente documentación e información:
a) Proyecto básico, redactado y suscrito por técnico competente debidamente 

identificado y, cuando así sea exigible, visado por el colegio profesional correspondiente. De 
no presentarse visado por no ser exigible, el proyecto deberá ir acompañado de la 
documentación acreditativa de disponer de la titulación que habilite como técnico 
competente. El proyecto básico contendrá la identidad del titular o promotor de la instalación 
y, al menos, los aspectos detallados en el artículo 12.1.a) de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención y control integrados de la contaminación.

b) El informe urbanístico del ayuntamiento al que se refiere el artículo anterior o copia de 
la solicitud del informe en caso de que este no se haya emitido en plazo.

c) En su caso, el estudio de impacto ambiental de conformidad con el artículo 27.
d) En su caso, la documentación exigida por la legislación de aguas para la autorización 

de vertidos a las aguas continentales. Cuando se trate de vertidos a las aguas continentales 
de cuencas intercomunitarias, esta documentación será inmediatamente remitida al 
organismo de cuenca para que manifieste si es preciso requerir al solicitante que subsane la 
falta o acompañe los documentos preceptivos.

e) La determinación de los datos que, a juicio del solicitante, gocen de confidencialidad 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.

f) La identificación de cada uno de los focos de emisión de contaminantes atmosféricos, 
de acuerdo con el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera 
recogido en el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y 
protección de la atmósfera.

g) La relación de sustancias peligrosas relevantes que se utilicen, produzcan o emitan en 
la instalación, teniendo en cuenta la posibilidad de contaminación del suelo y la 
contaminación de las aguas subterráneas en el emplazamiento de la instalación. A tal efecto, 
se presentará declaración de las sustancias que consumen o fabrican que están afectadas 
por el Reglamento (CE) 1907/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
diciembre, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias 
y preparados químicos (REACH), y fichas de seguridad de cada una de dichas sustancias en 
las que se indiquen sus riesgos potenciales para la salud y el medio ambiente.

h) La documentación técnica necesaria para poder determinar las medidas relativas a las 
condiciones de explotación en situaciones distintas a las normales que puedan afectar al 
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medio ambiente, como los casos de puesta en marcha y parada, fugas, fallos de 
funcionamiento y paradas temporales.

i) Cualquier otra información y documentación acreditativa del cumplimiento de requisitos 
establecidos en la legislación aplicable, incluida, en su caso, la referida a fianzas o seguros 
obligatorios que sean exigibles, entre otras, por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de 
responsabilidad medioambiental.

j) Un resumen no técnico de todas las indicaciones especificadas en los párrafos 
anteriores, para facilitar su comprensión a efectos del trámite de información pública.

k) Una copia digitalizada en soporte informático de la totalidad de la documentación 
técnica aportada.

Artículo 55.  Información y participación pública e informes.
1. Recibida la documentación y completada, en su caso, de acuerdo con lo establecido 

en los artículos anteriores, el órgano ambiental competente someterá el expediente a 
información pública mediante anuncio, a cargo del promotor, en el Boletín Oficial de Aragón y 
en la sede electrónica del citado órgano.

2. El trámite de información pública tendrá una duración no inferior a treinta días y, en su 
caso, será común para la evaluación de impacto ambiental y para aquellos otros 
procedimientos cuyas resoluciones se integran en la autorización ambiental integrada, así 
como, en su caso, para los procedimientos de las autorizaciones sustantivas que precise la 
instalación.

Se exceptuarán de la información pública los datos de la solicitud y la documentación 
presentada que gocen de confidencialidad de acuerdo con el artículo 10.

3. Concluido el trámite de información pública, el órgano ambiental competente solicitará 
informe a los órganos administrativos que deban pronunciarse sobre las diferentes materias 
de su competencia, remitiendo al efecto copia del expediente o de la documentación 
pertinente. Concretamente, realizará las siguientes actuaciones:

a) Solicitará al ayuntamiento en cuyo término municipal se ubique o pretenda ubicar la 
instalación un informe sobre la adecuación de la instalación a las ordenanzas municipales y 
sobre cualquier otro aspecto ambiental de competencia municipal en relación con la 
normativa sectorial que resulte de aplicación. El ayuntamiento también se pronunciará en 
dicho informe sobre la sostenibilidad social de la instalación, de conformidad con el artículo 
9.4, y notificará personalmente el inicio del trámite de información pública a los vecinos 
inmediatos al lugar del emplazamiento de la instalación a los efectos de que puedan alegar 
lo que estimen oportuno.

En el plazo máximo de treinta días hábiles, el ayuntamiento remitirá dicho informe al 
órgano ambiental, el cual continuará con la tramitación del procedimiento si no hubiera 
recibido el informe en el plazo indicado. No obstante, el informe emitido fuera de plazo, pero 
recibido antes de dictar resolución, deberá ser valorado por el órgano ambiental.

b) Cuando la instalación se pretenda ubicar en suelo no urbanizable previsto en la 
normativa urbanística, el órgano ambiental solicitará informe al Consejo Provincial de 
Urbanismo competente, siendo dicho informe vinculante en cuanto a las afecciones 
supralocales del uso o actividad planteados, la justificación del emplazamiento en el medio 
rural, la posibilidad de formación de núcleo de población, la conveniencia y el alcance de la 
rehabilitación y los parámetros urbanísticos de aplicación.

Dicho informe deberá emitirse en el plazo máximo de dos meses a contar desde la 
recepción de la documentación. De no emitirse el informe en este plazo, el mismo se 
entenderá favorable y proseguirán las actuaciones. No obstante, el informe emitido fuera de 
plazo, pero recibido antes de dictar resolución, deberá ser valorado por el órgano ambiental.

c) Cuando la instalación precise, de acuerdo con la legislación de aguas, autorización de 
vertido al dominio público hidráulico de cuencas gestionadas por la Administración General 
del Estado, el órgano ambiental solicitará del organismo de cuenca competente la emisión 
del informe sobre la admisibilidad del vertido establecido en el artículo 19 de la Ley 16/2002, 
de 1 de julio.
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Este informe tendrá carácter preceptivo y vinculante y deberá emitirse en el plazo 
máximo de seis meses contados desde la fecha de entrada de la solicitud y documentación 
pertinente en el registro del correspondiente organismo de cuenca.

Transcurrido dicho plazo sin que el organismo de cuenca hubiese emitido el informe, 
proseguirán las actuaciones y se podrá otorgar la autorización ambiental integrada, 
estableciendo el órgano ambiental las características del vertido y las medidas correctoras 
requeridas de acuerdo con la legislación sectorial aplicable.

No obstante, el informe recibido fuera del plazo señalado antes del otorgamiento de la 
autorización ambiental integrada deberá ser tenido en consideración por el órgano 
ambiental. Si el informe emitido por el organismo de cuenca considerase que es inadmisible 
el vertido y, consecuentemente, impidiese el otorgamiento de la autorización ambiental 
integrada, el órgano ambiental dictará resolución motivada denegando la autorización.

d) En su caso, solicitará informe a los órganos administrativos que deban pronunciarse 
sobre materias de su competencia para que informen sobre dichas materias en el plazo 
máximo de dos meses o, en su caso, en los plazos fijados en la normativa sectorial que 
resulte de aplicación.

Artículo 56.  Integración del procedimiento de evaluación de impacto ambiental.
1. Cuando corresponda a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón la 

tramitación de la evaluación de impacto ambiental ordinaria, el procedimiento para el 
otorgamiento de la autorización ambiental integrada incorporará, en todo caso, el 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental, salvo en lo referente al trámite de 
discrepancias.

Asimismo, en los procedimientos de autorización ambiental integrada que requieran 
previamente la tramitación de la evaluación de impacto ambiental simplificada por la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, se tramitará el procedimiento de 
autorización ambiental integrada incorporando en el mismo la evaluación de impacto 
ambiental ordinaria, en sustitución de la simplificada, cuando así lo solicite el promotor.

2. A tal efecto, en caso de que la instalación precise de autorización sustantiva, el órgano 
ambiental competente remitirá la propuesta de resolución de la autorización ambiental 
integrada al órgano competente para el otorgamiento de la autorización sustantiva para que, 
en el plazo de quince días, realice las alegaciones u observaciones que tenga por 
convenientes sobre el contenido de la declaración de impacto ambiental.

3. En caso de discrepancias entre los órganos sustantivo y ambiental de la 
Administración de la Comunidad Autónoma, resolverá el Gobierno de Aragón.

4. Cuando la declaración de impacto ambiental corresponda a la Administración General 
del Estado, el órgano ambiental competente de la Comunidad Autónoma no resolverá hasta 
que se haya emitido dicha declaración. La resolución de la autorización ambiental integrada 
será negativa si así lo fuese la declaración de impacto ambiental, y, en caso contrario, 
incorporará el condicionado de la declaración.

Artículo 57.  Propuesta de resolución y trámite de audiencia.
1. El órgano ambiental competente, una vez realizada la evaluación ambiental del 

proyecto en su conjunto, elaborará una propuesta de resolución que incorporará las 
condiciones que resulten de los informes vinculantes emitidos y otorgará el correspondiente 
trámite de audiencia a los interesados.

2. Cuando en el trámite de audiencia se hubiesen realizado alegaciones sobre 
cuestiones que hubieran sido objeto de los informes vinculantes emitidos, se dará traslado 
de las mismas, junto con la propuesta de resolución, a los órganos competentes para emitir 
informes vinculantes en trámites anteriores para que, en el plazo máximo de quince días, 
manifiesten lo que estimen conveniente, que, igualmente, tendrá carácter vinculante en los 
aspectos referidos a materias de su competencia.

Transcurrido dicho plazo máximo, se continuará con la tramitación del procedimiento 
dictándose la resolución que corresponda.
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Artículo 58.  Resolución.
1. El órgano ambiental competente, en un plazo máximo de nueve meses desde que se 

presente la solicitud, dictará resolución motivada otorgando o denegando la autorización 
ambiental integrada, y, en su caso, dicha resolución incorporará la declaración de impacto 
ambiental que se formule al respecto. Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado 
resolución expresa, podrá entenderse desestimada la solicitud.

2. El órgano ambiental competente notificará la resolución a los interesados, al 
ayuntamiento donde se ubique la instalación, a los distintos órganos que hubiesen emitido 
un informe vinculante y, en su caso, al órgano competente para otorgar las autorizaciones 
sustantivas, y se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de Aragón y en la sede 
electrónica del órgano ambiental.

3. La resolución de la autorización ambiental integrada deberá estar suficientemente 
motivada e incluirá, entre otros aspectos, información sobre las alegaciones formuladas en el 
trámite de información pública, sobre la valoración de las mismas por el órgano ambiental y 
sobre el contenido de los informes emitidos en el procedimiento administrativo.

Artículo 59.  Contenido de la autorización ambiental integrada.
1. La autorización ambiental integrada tendrá el siguiente contenido mínimo:
a) Los valores límite de emisión para las sustancias contaminantes que puedan ser 

emitidas en cantidad significativa por la instalación de que se trate y, en su caso, los 
parámetros o las medidas técnicas equivalentes que complementen o sustituyan a estos 
valores límite. Asimismo, deberán especificarse las mejores técnicas disponibles contenidas 
en las conclusiones relativas a las MTD que son utilizadas en la instalación para alcanzar los 
citados valores límite de emisión.

b) Las prescripciones que garanticen, en su caso, la protección del suelo y de las aguas 
subterráneas.

c) Los procedimientos y métodos que se vayan a emplear para la gestión de los residuos 
generados por la instalación, teniendo en cuenta la jerarquía de gestión que establece la 
legislación básica en materia de residuos.

d) Las prescripciones que garanticen, en su caso, la minimización de la contaminación a 
larga distancia o transfronteriza.

e) Los sistemas y procedimientos para el tratamiento y control de todo tipo de emisiones 
y residuos, con especificación de la metodología de medición, su frecuencia y los 
procedimientos para evaluar las mediciones.

f) Las medidas relativas a las condiciones de explotación en situaciones distintas a las 
normales que puedan afectar al medio ambiente, como los casos de puesta en marcha y 
parada, fugas, fallos de funcionamiento y paradas temporales.

g) Cualquier medida o condición establecida por la legislación sectorial aplicable y, en 
particular, las que pudieran establecerse en aplicación del artículo 27 de la Ley 22/2011, de 
28 de julio, de residuos y suelos contaminados, para las instalaciones en las que se realicen 
una o más operaciones de tratamiento de residuos.

h) En su caso, el número de gestor y productor de residuos correspondiente a la 
instalación o instalaciones o partes de la instalación de que se trate y la relación de focos de 
emisión atmosférica catalogados de acuerdo con el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre.

i) Las condiciones en que debe llevarse a cabo el cierre de la instalación.
j) La obligación de comunicar al órgano competente regularmente y, al menos, una vez al 

año:
1.º Información basada en los resultados del control de las emisiones mencionado en la 

letra e) y otros datos solicitados que permitan al órgano competente verificar el cumplimiento 
de las condiciones de la autorización.

2.º Cuando se apliquen valores límite de emisión que superen los valores de emisión 
asociados a las mejores técnicas disponibles, un resumen de resultados del control de las 
emisiones que permita compararlos con los niveles de emisión asociados con las mejores 
técnicas disponibles.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 130  Ley de Prevención y Protección Ambiental de Aragón

– 2449 –



k) Los requisitos adecuados para el mantenimiento y la supervisión periódicos de las 
medidas adoptadas para evitar las emisiones al suelo y a las aguas subterráneas con arreglo 
a la letra b) y, en su caso, los requisitos adecuados para el control periódico del suelo y las 
aguas subterráneas por lo que respecta a sustancias peligrosas que previsiblemente puedan 
localizarse, teniendo en cuenta la posibilidad de contaminación del suelo y las aguas 
subterráneas en el emplazamiento de la instalación.

l) Condiciones para evaluar el cumplimiento de los valores límite de emisión.
m) En caso de que la autorización sea válida para varias partes de una instalación 

explotada por diferentes titulares, las responsabilidades de cada uno de ellos.
2. Los requisitos de control de emisiones mencionados en el artículo 22.1.e) de la Ley 

16/2002, de 1 de julio, se basarán, en su caso, en las conclusiones sobre monitorización 
recogidas en las conclusiones relativas a las MTD, y su frecuencia de medición periódica 
será fijada por el órgano competente en la autorización para cada instalación o bien a nivel 
sectorial en la correspondiente normativa aplicable a cada uno de los sectores industriales. 
No obstante, el control periódico se efectuará, como mínimo, cada cinco años para las aguas 
subterráneas y cada diez años para el suelo, a menos que dicho control se base en una 
evaluación sistemática del riesgo de contaminación.

3. En las instalaciones certificadas mediante el sistema comunitario de gestión y 
auditoría medioambiental (EMAS), el cumplimiento de las obligaciones de control derivadas 
de este sistema podrá servir de justificación al efectivo cumplimiento de las obligaciones de 
control.

4. Para las instalaciones destinadas a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos del 
epígrafe 9.3 del anexo IV, se podrá exigir, en sustitución de valores límite de emisión, la 
utilización de MTD que garanticen un nivel de protección equivalente del medio ambiente. 
Además, se deberá tener en cuenta la legislación sobre bienestar animal en el condicionado 
de la autorización ambiental integrada, y, cuando en ella se establezcan prescripciones 
sobre gestión y control de residuos, deberán contemplarse las consideraciones prácticas de 
dichas actividades, teniendo en cuenta los costes y las ventajas de las medidas que se 
vayan a adoptar.

Artículo 60.  Impugnación.
1. Los interesados podrán oponerse a los informes vinculantes emitidos en el 

procedimiento regulado en esta ley mediante la impugnación de la resolución administrativa 
que ponga fin al procedimiento de otorgamiento de la autorización ambiental integrada, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, para 
los casos en que los citados informes vinculantes impidiesen el otorgamiento de dicha 
autorización.

2. Cuando la impugnación en vía administrativa de la resolución que ponga fin al 
procedimiento de otorgamiento de la autorización ambiental integrada afecte a las 
condiciones establecidas en los informes vinculantes, el órgano de la Comunidad Autónoma 
de Aragón competente para resolver el recurso dará traslado del mismo a los órganos que 
los hubiesen emitido, con el fin de que estos, si lo estiman oportuno, presenten alegaciones 
en el plazo de quince días. De emitirse en plazo, las citadas alegaciones serán vinculantes 
para la resolución del recurso.

3. Si en el recurso contencioso-administrativo que se pudiera interponer contra la 
resolución que ponga fin a la vía administrativa se dedujeran pretensiones relativas a los 
informes preceptivos y vinculantes, la Administración que los hubiera emitido tendrá la 
consideración de codemandada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Artículo 61.  Inicio de la actividad.
1. Una vez otorgada la autorización ambiental integrada, el titular dispondrá de un plazo 

de cinco años para iniciar la actividad, salvo que en la autorización y de forma motivada se 
establezca otro plazo diferente.

2. Iniciada la actividad, el órgano de inspección, control, seguimiento y vigilancia del 
departamento competente en materia de medio ambiente realizará una visita de inspección 
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de acuerdo con las prescripciones establecidas en el título VI, y todo ello sin perjuicio de la 
responsabilidad ambiental del operador que pueda exigírsele al amparo de la Ley 26/2007, 
de 23 de octubre.

CAPÍTULO III
Modificación y revisión de la autorización ambiental integrada

Artículo 62.  Modificación sustancial y no sustancial, criterios de determinación y 
procedimiento.

1. Se considerará que se produce una modificación sustancial en una instalación 
cuando, en condiciones normales de funcionamiento, se pretenda introducir un cambio no 
previsto en la autorización ambiental integrada originalmente otorgada que afecte a las 
características, a los procesos productivos, al funcionamiento o a la extensión de la 
instalación, que represente una mayor incidencia sobre la seguridad, la salud de las 
personas y el medio ambiente.

Para determinar si la modificación de una autorización ambiental integrada es sustancial 
o no, el órgano competente aplicará los criterios establecidos en la normativa básica. No 
obstante, el departamento competente en materia de medio ambiente podrá fijar otros 
criterios más restrictivos en los supuestos y situaciones que se indiquen reglamentariamente.

2. En todo caso, tendrá la consideración de modificación sustancial cualquier ampliación 
o modificación que alcance, por sí sola, los umbrales de capacidad establecidos, cuando 
estos existan, en el anexo IV, o si ha de ser sometida al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental de acuerdo con lo dispuesto en la presente ley.

Si en una instalación se llevan a cabo sucesivas modificaciones no sustanciales antes de 
la actualización de la autorización ambiental integrada o durante el periodo que media entre 
sus revisiones, se considerará como modificación sustancial la suma de dos o más no 
sustanciales que cumplan alguno de los criterios establecidos en la normativa básica estatal.

3. La modificación sustancial de la autorización ambiental integrada se tramitará de 
acuerdo con el procedimiento simplificado establecido en la normativa básica estatal, 
refundirá las condiciones impuestas originariamente para el ejercicio de la actividad y 
aquellas que, en su caso, se impongan como consecuencia de la modificación sustancial de 
la instalación, y se notificará a todos los interesados la resolución que ponga fin al 
procedimiento en el plazo máximo de seis meses. Asimismo, el órgano competente para 
dictar la resolución por la que se modifica sustancialmente la autorización ambiental 
integrada publicará íntegramente dicha resolución en el Boletín Oficial de Aragón y en su 
sede electrónica.

4. En caso de que el titular proyecte realizar una modificación de carácter sustancial, no 
podrá llevarse a cabo de forma efectiva en tanto la autorización ambiental integrada no sea 
modificada mediante la correspondiente resolución administrativa.

En el supuesto de que la modificación sea no sustancial, pero requiera una modificación 
puntual de la autorización ambiental integrada, el órgano ambiental competente, en función 
del balance ambiental de cada instalación, notificará al titular de la misma cuándo puede 
llevar a cabo de forma efectiva la modificación mediante la correspondiente resolución 
administrativa.

5. Cuando la modificación de una instalación suponga una disminución de su capacidad 
de producción hasta quedar por debajo de los umbrales de capacidad establecidos por ley, 
cuando estos existan, para el sometimiento de una instalación al procedimiento de 
autorización ambiental integrada, dejará de ser exigible la autorización ambiental integrada.

Artículo 63.  Procedimiento de modificación no sustancial de las instalaciones y de la 
autorización ambiental integrada.

1. El titular de una autorización ambiental integrada que pretenda realizar una 
modificación de la instalación y que considere que esa modificación no es sustancial, 
presentará ante el órgano ambiental competente una comunicación con la descripción 
detallada de la modificación pretendida indicando las razones, fundamentos y valoración de 
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acuerdo con los criterios referidos en el artículo anterior. A esta comunicación se 
acompañarán los documentos justificativos de las razones expuestas.

2. En el plazo máximo de un mes desde la recepción de la comunicación, el órgano 
ambiental competente notificará al interesado una resolución en la que se pronunciará sobre 
si la modificación prevista es considerada como sustancial o no sustancial. El titular podrá 
llevar a cabo la modificación de la instalación siempre que dicho órgano no manifieste lo 
contrario en el plazo citado.

3. La resolución que determine que una modificación no es sustancial podrá conllevar la 
tramitación de una modificación puntual de la autorización ambiental integrada.

Artículo 64.  Procedimiento de modificación puntual de la autorización ambiental integrada.
1. El procedimiento de modificación puntual de una autorización ambiental integrada, 

cuando no sea practicada de oficio, se iniciará a solicitud del titular de la instalación con la 
finalidad de actualizar la autorización administrativa a las modificaciones no sustanciales que 
se hubieran producido en la instalación.

2. Cuando sea necesaria la aportación de documentación técnica para tramitar la 
modificación puntual de una autorización ambiental integrada, el órgano ambiental 
competente requerirá al promotor para que presente dicha documentación en el plazo 
máximo de un mes. En el supuesto de que no se aporte la documentación técnica requerida, 
se procederá al archivo de las actuaciones realizadas en el procedimiento administrativo.

3. El plazo para resolver el procedimiento de modificación puntual será de tres meses, 
debiéndose notificar la resolución al titular de la instalación, al ayuntamiento en cuyo término 
municipal se ubique la instalación y a los órganos que hubieran emitido informes en el 
procedimiento de modificación puntual de la autorización. Asimismo, la resolución por la que 
se modifique puntualmente la autorización ambiental integrada se publicará en el Boletín 
Oficial de Aragón.

Artículo 65.  Revisión de la autorización ambiental integrada.
1. Las revisiones de las autorizaciones ambientales integradas se efectuarán en los 

supuestos y términos contemplados en los apartados siguientes, sin perjuicio de la normativa 
básica en la materia.

2. En un plazo de cuatro años a partir de la publicación de las conclusiones relativas a 
las MTD en cuanto a la principal actividad de una instalación, el departamento competente 
en materia de medio ambiente garantizará que:

a) Se hayan revisado y, si fuera necesario, adaptado todas las condiciones de la 
autorización de la instalación para garantizar el cumplimiento de la legislación básica estatal 
en materia de prevención y control integrados de la contaminación.

b) La instalación cumple las condiciones de la autorización.
3. La revisión tendrá en cuenta todas las conclusiones relativas a los documentos de 

referencia MTD aplicables a la instalación, desde que la autorización fuera concedida, 
actualizada o revisada.

4. Cuando una instalación no esté cubierta por ninguna de las conclusiones relativas a 
las MTD, las condiciones de la autorización se revisarán y, en su caso, adaptarán cuando los 
avances en las mejores técnicas disponibles permitan una reducción significativa de las 
emisiones.

5. En cualquier caso, la autorización ambiental integrada podrá ser revisada de oficio 
cuando:

a) La contaminación producida por la instalación haga conveniente la revisión de los 
valores límite de emisión impuestos o la adopción de otros nuevos.

b) Resulte posible reducir significativamente las emisiones sin imponer costes excesivos 
a consecuencia de importantes cambios en las mejores técnicas disponibles.

c) La seguridad de funcionamiento del proceso o actividad haga necesario emplear otras 
técnicas.
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d) Lo requiera el organismo de cuenca para los vertidos al dominio público hidráulico de 
cuencas gestionadas por la Administración General del Estado, en los términos señalados 
en la legislación básica.

e) Así lo exija la legislación sectorial que resulte de aplicación a la instalación o sea 
necesario cumplir normas nuevas o revisadas de calidad ambiental.

f) En aquellos otros supuestos que vengan establecidos por la normativa básica en 
materia de prevención y control integrados de la instalación.

6. La revisión de la autorización ambiental no dará derecho a indemnización.

Artículo 66.  Tramitación de la revisión de la autorización ambiental integrada.
1. En el plazo de dos años desde que se hubieran publicado las conclusiones relativas a 

las MTD referidas a la principal actividad de una instalación, el órgano ambiental competente 
solicitará a los órganos que deban pronunciarse sobre las diferentes materias ambientales 
de su competencia que, en el plazo de diez días, indiquen la documentación e información 
que consideran necesario revisar.

2. Recibidos los pronunciamientos anteriores, el órgano ambiental competente requerirá 
al titular de la autorización para que, en el plazo de quince días, aporte la documentación e 
información que corresponda para la revisión, incluyendo, en su caso, los resultados del 
control de las emisiones y otros datos que permitan una comparación del funcionamiento de 
la instalación con las mejores técnicas disponibles descritas en las conclusiones relativas a 
las MTD aplicables y con los niveles de emisión asociados a ellas.

Al revisar las condiciones de la autorización, el órgano competente utilizará cualquier 
información obtenida a partir de los controles o inspecciones disponibles.

3. En ningún caso deberá presentar aquella documentación referida a hechos, 
situaciones y demás circunstancias y características técnicas de la instalación, del proceso 
productivo y del lugar del emplazamiento que ya hubiera sido aportada al órgano competente 
con motivo de la solicitud de autorización original.

4. Realizadas las actuaciones anteriores, la tramitación de la revisión de la autorización 
ambiental integrada se efectuará conforme a lo establecido en el artículo 62.3, debiéndose 
publicar la resolución que ponga fin al procedimiento de revisión correspondiente en el 
Boletín Oficial de Aragón y en la sede electrónica del órgano ambiental competente.

CAPÍTULO IV
Cese y cierre de la instalación

Artículo 67.  Cese temporal de la actividad.
1. El titular de la autorización ambiental integrada comunicará con carácter previo el cese 

temporal de la actividad al órgano ambiental que otorgó la autorización. La duración del cese 
temporal de la actividad no podrá superar los dos años desde su comunicación.

2. La comunicación de cese temporal no suspenderá la vigencia de la autorización, 
debiendo cumplir su titular con las condiciones establecidas en la misma que le sean 
aplicables.

3. El titular adoptará las medidas necesarias para evitar que el cese temporal tenga 
efectos adversos para la seguridad, la salud de las personas o el medio ambiente.

4. La reanudación de la actividad será comunicada al órgano que otorgó la autorización 
en el plazo máximo de diez días.

Artículo 68.  Cese definitivo de la actividad y cierre de la instalación.
1. En caso de cese definitivo de una o varias de las instalaciones incluidas en una misma 

autorización ambiental integrada, el titular de la misma lo comunicará al órgano competente 
que otorgó la autorización.

2. El órgano competente para la inspección, vigilancia, control y seguimiento del 
departamento competente en materia de medio ambiente, a requerimiento del órgano 
competente que otorgó la autorización, realizará una verificación del cumplimiento de las 
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condiciones relativas a su cierre establecidas en la autorización, de acuerdo con las 
prescripciones mínimas establecidas en el artículo 22 bis de la Ley 16/2002, de 1 de julio.

3. Cuando la verificación resulte positiva, el órgano ambiental competente emitirá, en el 
plazo máximo de un mes desde que reciba la verificación positiva, resolución administrativa 
autorizando el cierre de la instalación o instalaciones y modificando la autorización ambiental 
integrada o, en su caso, extinguiéndola. La resolución se notificará al titular, así como a los 
interesados, órganos y entidades a los que se les notificó el otorgamiento de la autorización 
y se publicará en el Boletín Oficial de Aragón.

4. El cierre se comunicará al Ministerio competente en materia de medio ambiente para 
que cause baja en el inventario de instalaciones del artículo 8.2.a) de la Ley 16/2002, de 1 
de julio.

5. En la resolución de cierre se establecerán las condiciones para, tras el cese definitivo 
de la actividad, asegurar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 bis de la Ley 
16/2002, de 1 de julio.

CAPÍTULO V
Otras disposiciones

Artículo 69.  Transmisión.
1. La transmisión de la autorización ambiental integrada deberá ser comunicada por el 

nuevo titular al órgano ambiental competente, por escrito en el plazo de un mes desde que 
se hubiera formalizado la transmisión, acompañando título o documento que la acredite.

En el escrito que presente el nuevo titular, este manifestará su conformidad con las 
obligaciones, responsabilidades y derechos establecidos en la autorización y, en su caso, su 
condición de propietario de las instalaciones.

En el caso de que el titular de la actividad para la que se hubiera obtenido la autorización 
que se transmite no ostente la propiedad de la instalación, deberá acompañar documento 
acreditativo de la disponibilidad de la instalación para el ejercicio de la actividad, suscrito por 
el propietario de la misma.

2. Efectuada la comunicación, el órgano ambiental competente realizará el cambio de 
titularidad de la autorización ambiental integrada, quedando subrogado el nuevo titular en los 
derechos y obligaciones derivados de dicha autorización.

3. La comunicación no exime a la Administración de dictar y notificar resolución expresa 
por la que se toma conocimiento del cambio de titularidad de la autorización ambiental 
integrada.

4. Si se produce la transmisión sin efectuar la correspondiente comunicación, el 
transmitente y el nuevo titular quedan sujetos de forma solidaria frente a todas las 
responsabilidades y obligaciones derivadas de la autorización ambiental integrada.

Artículo 70.  Caducidad.
1. Las autorizaciones ambientales integradas caducarán cuando el ejercicio de la 

actividad principal de la instalación no se inicie en el plazo de cinco años a partir de la fecha 
de la publicación de la autorización, siempre que en esta no se fije un plazo distinto, y salvo 
casos de fuerza mayor. Asimismo, podrán establecerse plazos distintos para las diferentes 
fases de ejecución del proyecto.

2. No obstante, por causas justificadas, el titular de la instalación podrá solicitar del 
órgano competente una prórroga de los plazos anteriormente señalados.

3. La caducidad, cuando proceda, será declarada formalmente por el órgano que hubiera 
otorgado la autorización ambiental integrada previo trámite de audiencia al titular de la 
misma.
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TÍTULO IV
Licencia ambiental de actividades clasificadas

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 71.  Actividades sometidas a licencia ambiental.
1. Se someten al régimen de licencia ambiental de actividades clasificadas la 

construcción, montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de las actividades 
clasificadas de titularidad pública o privada.

2. Son actividades clasificadas las que merezcan la consideración de molestas, 
insalubres, nocivas para el medio ambiente y peligrosas con arreglo a las siguientes 
definiciones:

a) Molestas: las que constituyan una perturbación por los ruidos o vibraciones o que 
produzcan manifiesta incomodidad por los humos, gases, olores, nieblas, polvos en 
suspensión o sustancias que eliminen.

b) Insalubres: las que den lugar a desprendimientos o evacuación de sustancias o 
productos que puedan resultar directa o indirectamente perjudiciales para la salud humana.

c) Nocivas para el medio ambiente: las que sean susceptibles de causar daños a la 
biodiversidad, la fauna, la flora, la tierra, el agua o el aire o supongan un consumo ineficiente 
de los recursos naturales.

d) Peligrosas: las que tengan por objeto fabricar, manipular, transportar, expender, 
almacenar o eliminar productos susceptibles de originar riesgos graves por explosiones, 
combustiones, radiaciones u otros de análoga naturaleza para las personas o los bienes con 
arreglo a la legislación vigente.

3. En todo caso, se excluirán del sometimiento a la licencia ambiental de actividades 
clasificadas los siguientes supuestos:

a) Las actividades que estén sujetas al otorgamiento de autorización ambiental 
integrada.

b) Las actividades que, según lo dispuesto en esta ley, no tengan la consideración de 
clasificadas y, en todo caso, las enumeradas en el anexo V, que en su caso estarán sujetas a 
la licencia municipal de apertura prevista en la legislación de régimen local.

c) Las actividades incluidas en el artículo 2 de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de 
medidas urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios, modificada por 
la ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internalización, y 
por la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado, que estarán 
sujetas al régimen establecido en la citada Ley 12/2012.

4. No se someterán al trámite de la calificación ambiental regulada en este título las 
actividades que estén sujetas a evaluación de impacto ambiental ordinaria o simplificada 
relacionadas en los anexos I y II, excepto en los supuestos en los que el ayuntamiento 
competente para otorgar la licencia ambiental de actividad clasificada acuerde, de forma 
expresa y a criterio propio del respectivo ayuntamiento, que dichas actividades tienen que 
someterse al referido trámite.

Artículo 72.  Declaración responsable.
1. Las actividades sujetas a licencia ambiental de actividades clasificadas podrán 

iniciarse mediante declaración responsable del titular de la actividad empresarial o 
profesional avalada mediante informe redactado por profesional técnico competente. Dicho 
informe incluirá, al menos, una manifestación explícita e inequívoca de que la actividad 
cumple con todos los requisitos que resulten exigibles de acuerdo con la normativa que 
resulta de aplicación.

2. La presentación de la declaración responsable conllevará la obligación de presentar, 
en el plazo máximo de tres meses, la solicitud de licencia ambiental de actividades 
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clasificadas acompañada de la documentación que resulte procedente. En el supuesto de 
que no se presentara dicha solicitud en el plazo indicado, la declaración responsable 
quedará sin efectos automáticamente, debiendo cesar la actividad ya iniciada.

3. No podrán iniciarse mediante declaración responsable las actividades clasificadas 
sujetas a la licencia ambiental de actividades clasificadas que, de forma previa o simultánea, 
requieran alguna de las siguientes autorizaciones o informes para su ejercicio:

a) Evaluación de impacto ambiental, en los supuestos previstos en la presente ley.
b) Autorización de vertederos.
c) Autorización de instalaciones de actividades de gestión de residuos peligrosos.
d) Autorización de instalaciones de actividades de gestión de residuos no peligrosos.
e) Autorización de centros de tratamiento de vehículos al final de su vida útil.
f) Autorización de emisión de gases de efecto invernadero.
g) Autorización de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera.
h) Autorización de plantas de biogás con subproductos animales no destinados a 

consumo humano.
i) Autorización de plantas de compostaje con subproductos animales no destinados a 

consumo humano.
j) Autorización de plantas de incineración y coincineración con subproductos animales no 

destinados a consumo humano.
k) La instalación de explotaciones ganaderas de cría intensiva.

Artículo 73.  Finalidad.
La licencia ambiental de actividades clasificadas tiene como finalidad:
a) Prevenir y reducir en origen las emisiones contaminantes al aire, al agua y al suelo 

que pueden producir las correspondientes actividades que son susceptibles de afectar al 
medio ambiente.

b) Comprobar, en el marco de las competencias municipales, la adecuación de la 
actividad a las ordenanzas municipales, a la legalidad urbanística, a la normativa de 
seguridad, sanitaria, ambiental y a aquellas otras que resulten exigibles.

Artículo 74.  Modificación sustancial de actividades.
1. A fin de calificar la modificación de una actividad como sustancial, se tendrá en cuenta 

la mayor incidencia de la modificación proyectada sobre la seguridad, la salud de las 
personas y el medio ambiente en los siguientes aspectos:

a) El tamaño y producción de la instalación en que se desarrolla la actividad.
b) Los recursos naturales utilizados por la misma.
c) Su consumo de agua y energía.
d) El volumen, peso y tipología de los residuos generados.
e) La calidad y capacidad regenerativa de los recursos naturales de las áreas 

geográficas que puedan verse afectadas.
f) El grado de contaminación producido.
g) El riesgo de accidente.
h) La incorporación o aumento en el uso de sustancias peligrosas.
2. El titular de una actividad que pretenda llevar a cabo una modificación de la misma en 

su ejercicio deberá comunicarlo al ayuntamiento en cuyo territorio se ubique la instalación en 
la que desarrolla la actividad, mediante una comunicación razonada y documentada a tal fin, 
indicando si considera que tiene carácter sustancial o no.

3. Si el ayuntamiento no manifiesta en el plazo de un mes desde la fecha en la que se le 
comunicó dicha voluntad su criterio contrario a la calificación como no sustancial de la 
modificación pretendida, el titular podrá ejecutarla o realizarla directamente, sin perjuicio de 
tener que contar con las autorizaciones o títulos habilitantes que sean exigibles en virtud de 
lo establecido en la normativa urbanística, así como en la de régimen local.

4. Cuando la modificación proyectada sea considerada por el propio titular o por el 
ayuntamiento como sustancial, esta no podrá llevarse a cabo en tanto no sea otorgada una 
nueva licencia ambiental de actividades clasificadas.
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CAPÍTULO II
Procedimiento

Artículo 75.  Órgano competente.
Será competente para el otorgamiento de la licencia ambiental de actividades 

clasificadas el alcalde del ayuntamiento en cuyo término municipal vaya a desarrollarse la 
actividad, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación de régimen local.

Artículo 76.  Solicitud.
1. Toda persona física o jurídica que pretenda desarrollar una actividad clasificada o la 

modificación sustancial de la que venía realizando como tal deberá solicitar la licencia 
ambiental de actividades clasificadas con carácter previo ante el ayuntamiento 
correspondiente al término municipal en que se ubique la instalación en la que se va a 
desenvolver o se desenvuelve su actividad, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 72.

2. A la solicitud deberá acompañarse la documentación establecida reglamentariamente, 
y, como mínimo, la siguiente:

a) Proyecto técnico completo redactado por técnico competente en la materia 
debidamente identificado mediante acreditación de la titulación profesional y, cuando así sea 
exigible, visado por el colegio oficial correspondiente. De no presentarse visado por no ser 
exigible, el proyecto deberá ir acompañado de documentación acreditativa de estar en 
posesión de la titulación que habilite como técnico competente.

b) Memoria descriptiva de la actividad, que contendrá como mínimo los aspectos 
relativos al emplazamiento de la actividad y su repercusión en el medio ambiente, en 
especial la descripción de los tipos, cantidades y composición de los residuos generados, 
vertidos, emisiones contaminantes en todas sus formas, incluidos ruidos y vibraciones, la 
gestión prevista para ellos, riesgo de incendios y otros de la actividad, el estudio y propuesta 
de medidas preventivas, correctoras y de autocontrol previstas, así como las técnicas de 
restauración del medio afectado y programa de seguimiento del área restaurada, en los 
casos de desmantelamiento de las instalaciones y cese de la actividad.

c) Justificación del cumplimiento de la legislación ambiental y sectorial aplicable a la 
actividad, de la normativa de seguridad y salud y, en su caso, de las ordenanzas municipales 
que resulten de aplicación.

d) Declaración de los datos que a juicio del solicitante gozan de confidencialidad 
amparada en la normativa vigente. Dicha confidencialidad deberá estar justificada de forma 
suficiente y adecuada en la declaración de los datos.

e) Cualquier otra información que resulte relevante para la evaluación de la actuación 
desde el punto de vista ambiental.

3. Si la actividad estuviera, asimismo, sometida a procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria o simplificada en la forma y supuestos previstos en la presente 
ley, a la solicitud se acompañará la declaración de impacto ambiental o el informe de impacto 
ambiental según corresponda o, en su caso, el estudio de impacto ambiental en lugar de la 
memoria descriptiva indicada en la letra b) del apartado anterior.

4. En los supuestos de modificación sustancial de una actividad ya autorizada, la 
solicitud debe ir referida específicamente a la parte o partes afectadas por la modificación.

Artículo 77.  Procedimiento.
1. Una vez recibida la documentación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo anterior, 

el alcalde, previo informe de los servicios municipales de urbanismo, denegará el 
otorgamiento de la licencia en el caso de que la actividad sea contraria al ordenamiento 
jurídico y, en particular, no sea compatible con los instrumentos de planeamiento urbanístico 
o las ordenanzas municipales.

Asimismo, cuando se trate de explotaciones ganaderas o núcleos zoológicos, el 
ayuntamiento solicitará informe al órgano de ámbito comarcal correspondiente del 
departamento competente en materia de ganadería para que se pronuncie sobre las 
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cuestiones de su competencia en relación con este tipo de instalaciones, pudiendo denegar 
el otorgamiento de la licencia de acuerdo con el contenido del informe.

2. De no concurrir los motivos que, de acuerdo con el apartado anterior, pueden dar lugar 
a la denegación de la licencia, el expediente se remitirá al órgano competente para la 
calificación de la actividad.

3. Simultáneamente a la remisión del expediente al órgano competente para la 
calificación, el expediente se someterá a información pública por un periodo de quince días 
naturales mediante anuncio en el Boletín Oficial de Aragón y exposición en el tablón de 
anuncios del ayuntamiento. La apertura del trámite de información pública se notificará 
personalmente a los vecinos inmediatos al lugar del emplazamiento propuesto, a los efectos 
de que puedan alegar lo que estimen oportuno. Se exceptuarán de la información pública los 
datos de la solicitud y la documentación que estén amparados por el régimen de 
confidencialidad.

4. En los supuestos en que la actividad esté, asimismo, sujeta a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria, el expediente se someterá a información pública, conjuntamente con el 
estudio de impacto ambiental, por un periodo de un mes.

5. Finalizado el periodo de información pública, el ayuntamiento remitirá al órgano 
competente para la calificación de la actividad informe razonado sobre el establecimiento de 
la actividad junto con el certificado del cumplimiento del trámite de información pública. Si se 
hubieran presentado alegaciones, el ayuntamiento las remitirá al órgano competente para la 
calificación junto con las respuestas razonadas a las mismas para que se incorporen al 
expediente.

Asimismo, en los supuestos de modificación sustancial de una actividad ya autorizada, el 
ayuntamiento también remitirá al órgano competente para la calificación documentación 
suficiente que acredite estar en posesión de la correspondiente licencia municipal.

Artículo 78.  Calificación ambiental.
1. Corresponde a la comarcas la calificación de las actividades sometidas a licencia 

ambiental de actividades clasificadas, dotando para ello del personal, medios y presupuesto 
necesarios para favorecer su desarrollo.

2. Una vez recibido el expediente, la comarca recabará los informes que, en cada caso, 
estime oportunos y aquellos que según la normativa sectorial sean preceptivos y deban 
emitir los órganos, servicios o entidades de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. En todo caso, se solicitará informe vinculante al Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental cuando se trate de un proyecto que tenga incidencia en una zona ambientalmente 
sensible, en los términos previstos en el artículo 42.

3. A la vista de los antecedentes obrantes en el expediente y los informes recibidos, la 
comarca emitirá, con carácter previo a la resolución de la licencia ambiental de actividades 
clasificadas, y en el plazo de dos meses desde la recepción del expediente, un informe de 
calificación sobre el proyecto de construcción, montaje, explotación, traslado o modificación 
sustancial de la actividad.

4. El informe de calificación será preceptivo en todo caso, si bien tendrá carácter 
vinculante para la autoridad municipal cuando suponga la denegación de la licencia o la 
imposición de medidas correctoras.

5. La calificación de la actividad tendrá una vigencia de dos años contados a partir de la 
publicación del acuerdo de calificación en el Boletín Oficial de Aragón. Transcurrido este 
plazo sin que se haya solicitado la licencia de inicio de actividad regulada en el título V de la 
presente ley, se requerirá un nuevo trámite de calificación de la actividad. Excepcionalmente, 
y por motivos debidamente justificados, podrá solicitarse una prórroga del plazo 
anteriormente indicado, que podrá ser otorgada por la comarca competente para calificar la 
actividad.

6. Las comarcas podrán delegar en los respectivos ayuntamientos la competencia para 
calificar las actividades sometidas a licencia ambiental de actividades clasificadas con 
arreglo a lo previsto en la legislación de régimen local.

7. Los ayuntamientos podrán solicitar la exención de calificación por las comarcas en los 
términos previstos en la legislación aplicable.
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Artículo 79.  Resolución.
1. El plazo máximo para resolver y notificar al interesado la licencia ambiental de 

actividades clasificadas será de cuatro meses contados desde la fecha de entrada de la 
solicitud en el registro municipal.

2. Transcurrido el plazo máximo sin haberse notificado la resolución, podrá entenderse 
estimada la solicitud presentada, siempre que se haya emitido el informe de calificación de la 
actividad con carácter favorable o, en su caso, siempre que se hubiera formulado la 
declaración de impacto ambiental o el informe de impacto ambiental con carácter favorable.

Artículo 80.  Contenido de la licencia.
1. La licencia ambiental de actividades clasificadas incorporará las prescripciones 

necesarias para la protección del medio ambiente, detallando, en su caso, los valores límite 
de emisión de contaminantes y las medidas preventivas de control y de garantía que sean 
procedentes, así como las prescripciones necesarias relativas a la prevención de incendios y 
a la protección de la salud y seguridad de los trabajadores y de los ciudadanos.

2. En el caso de actividades sometidas a los procedimientos de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria o simplificada, la licencia ambiental de actividades clasificadas 
incorporará el contenido de la declaración de impacto ambiental o informe de impacto 
ambiental, respectivamente. Asimismo, en el supuesto de que se hubiera calificado la 
actividad a petición del ayuntamiento, de conformidad con el artículo 71.4, la licencia 
incorporará el condicionado que se hubiera acordado en el trámite de calificación de la 
actividad.

3. La licencia deberá establecer, asimismo, el plazo para el comienzo de la actividad, 
que, en todo caso, deberá respetar la normativa sectorial aplicable.

CAPÍTULO III
Modificación, transmisión y extinción de licencia

Artículo 81.  Modificación de la licencia.
La licencia ambiental de actividades clasificadas podrá ser modificada de oficio o a 

instancia de parte, sin que genere derecho a indemnización alguna cuando se persiga como 
fin la adaptación a las modificaciones de la normativa aplicable y al progreso técnico y 
científico.

Artículo 82.  Transmisión de la licencia.
1. Cuando se transmita la titularidad de la licencia ambiental de actividades clasificadas, 

será precisa su comunicación al ayuntamiento por los sujetos que intervengan en la 
transmisión, en el plazo máximo de un mes desde que la misma se hubiera formalizado, 
acompañando a dicha comunicación el título o documento que la acredite.

2. Si se produce la transmisión sin efectuar la correspondiente comunicación, el anterior 
y el nuevo titular quedarán sujetos, de forma solidaria, a todas las responsabilidades y 
obligaciones derivadas del incumplimiento de dicha obligación previstas en esta ley.

3. Una vez producida la transmisión, el nuevo titular se subrogará en los derechos, 
obligaciones y responsabilidades del anterior titular.

Artículo 83.  Caducidad, anulación y revocación.
1. Sin perjuicio de lo previsto en la legislación de régimen local, la licencia ambiental de 

actividades clasificadas caducará en los supuestos siguientes:
a) Cuando el ejercicio de la actividad no se inicie en el plazo de dos años a partir de la 

fecha del otorgamiento de la licencia, siempre que en esta no se fije un plazo distinto, y salvo 
casos de fuerza mayor. Asimismo, podrán establecerse plazos distintos para las diferentes 
fases de ejecución del proyecto.

b) Cuando el ejercicio de la actividad o instalación se paralice por plazo superior a dos 
años, excepto en casos de fuerza mayor.
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2. No obstante, por causas justificadas, el titular de la licencia podrá solicitar del órgano 
municipal competente una prórroga de los plazos anteriormente señalados.

3. La caducidad, cuando proceda, será declarada formalmente por el órgano que hubiera 
otorgado la licencia ambiental de actividades clasificadas.

4. Asimismo, el régimen de anulación y revocación de la licencia ambiental de 
actividades clasificadas será el previsto en la legislación de régimen local.

TÍTULO V
Licencia de inicio de actividad

Artículo 84.  Solicitud.
1. Con carácter previo al comienzo de las actividades sujetas a autorización ambiental 

integrada o licencia ambiental de actividades clasificadas, deberá obtenerse la licencia de 
inicio de actividad

2. A tal efecto, el titular de la instalación o actividad deberá presentar, ante el 
ayuntamiento en cuyo territorio se ubique esta, la solicitud de licencia de inicio de actividad 
acompañada de la documentación que acredite que las obras e instalaciones se han 
ejecutado de acuerdo con lo establecido en la autorización ambiental integrada o en la 
licencia ambiental de actividades clasificadas. Dicha documentación deberá consistir en:

a) Un certificado del técnico director competente de la ejecución y, en su caso, visado por 
el colegio profesional correspondiente, en el que se especifique la conformidad de la 
instalación o actividad con el proyecto aprobado y con las condiciones fijadas en la 
autorización ambiental integrada o en la licencia ambiental de actividades clasificadas, o un 
certificado emitido por un organismo de control autorizado en el que se acredite el 
cumplimiento de las condiciones impuestas en la autorización ambiental integrada o en la 
licencia ambiental de actividades clasificadas.

b) Un acta donde se recoja que se ha comunicado a los trabajadores, si los hubiera, o a 
sus representantes la solicitud de licencia de inicio de la actividad.

Artículo 85.  Supuestos exentos de licencia de inicio de actividad.
1. En los supuestos en los que se haya presentado declaración responsable para el 

ejercicio de una actividad clasificada conforme a lo establecido en el artículo 72 se estará 
exento de tramitar la licencia de inicio de actividad, sin perjuicio de la presentación de la 
documentación a la que se hace referencia en el artículo anterior y la comprobación que 
corresponda efectuar por el órgano municipal competente cuando se otorgue la licencia 
ambiental de actividad clasificada.

2. En cualquier caso, el titular de la actividad deberá comunicar al ayuntamiento el inicio 
de la actividad.

Artículo 86.  Acta de comprobación de las instalaciones.
1. El órgano competente del ayuntamiento, una vez comprobada la idoneidad de la 

documentación presentada, y previa citación de los órganos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón competentes por razón de la materia, levantará acta de 
comprobación de que las instalaciones realizadas se ajustan al proyecto aprobado y a las 
medidas correctoras impuestas, remitiéndose una copia de la misma a la comarca que 
hubiere calificado la actividad.

2. En el supuesto de que la actividad se hubiera sometido al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental o, en su caso, de que las instalaciones en las que se 
desenvuelve hayan sido objeto de autorización ambiental integrada, el ayuntamiento, 
comprobada la idoneidad de la documentación que acompaña a la solicitud, la remitirá 
directamente al órgano competente de la Comunidad Autónoma, de conformidad con el 
artículo 90, para que, previo su examen, se practique por este el acta de comprobación 
conforme al proyecto aprobado y al condicionado de la autorización ambiental integrada o de 
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la declaración de impacto ambiental, informando al ayuntamiento, y todo ello en el plazo de 
quince días desde la recepción de la documentación por el órgano autonómico competente.

3. El ayuntamiento quedará vinculado por el informe emitido por el órgano autonómico 
competente cuando se proponga la denegación de la licencia.

4. De no emitirse informe por el órgano autonómico competente en dicho plazo, se 
entenderá en sentido favorable, prosiguiendo la tramitación del procedimiento.

5. Cuando se estime que concurren deficiencias subsanables, el ayuntamiento 
concederá trámite para su subsanación al titular de las instalaciones, según el procedimiento 
previsto reglamentariamente.

Artículo 87.  Resolución.
1. El plazo máximo para que el ayuntamiento resuelva y notifique al interesado la licencia 

de inicio de actividad será de quince días hábiles contados desde la fecha de su solicitud. En 
aquellos supuestos en que la actividad esté sujeta a evaluación de impacto ambiental o 
autorización ambiental integrada, el plazo para resolver y notificar será de un mes desde la 
fecha de su solicitud.

2. Transcurrido el plazo máximo sin haberse notificado la resolución, podrá entenderse 
estimada la solicitud presentada.

Artículo 88.  Autorizaciones provisionales de suministros.
La obtención de la licencia de inicio de actividad o, en su caso, presentación de 

declaración responsable de la licencia ambiental de actividades clasificadas, será previa a la 
concesión de las autorizaciones de enganche o ampliación de suministro de energía 
eléctrica, de utilización de combustibles líquidos o gaseosos, de suministro de agua potable 
de consumo público y demás autorizaciones preceptivas para el ejercicio de la actividad. No 
obstante lo anterior, podrán concederse autorizaciones provisionales para la realización de 
las pruebas precisas para la comprobación del funcionamiento de la actividad.

TÍTULO VI
Régimen de inspección, seguimiento y control

Artículo 89.  Finalidad y objetivos de la inspección y el control.
1. La inspección y el control de las actividades sometidas a intervención ambiental tienen 

por finalidad garantizar su adecuación a la legalidad ambiental, verificar el cumplimiento y la 
eficacia de las condiciones establecidas en los regímenes de intervención regulados en la 
presente ley y asegurar el cumplimiento de las normas de calidad ambiental en el entorno.

2. En particular, la inspección y el control de las actividades sometidas a intervención 
ambiental tienen los siguientes objetivos:

a) Comprobar que las actividades se realicen según las condiciones en que se hubiere 
autorizado o aprobado su realización, así como su adecuación a la legalidad ambiental.

b) Determinar la eficacia de las medidas de prevención y corrección de la contaminación, 
así como de las de protección ambiental que se hayan fijado en los distintos actos de control 
e intervención administrativa previa.

c) Corroborar el adecuado funcionamiento ambiental de las actividades mediante el 
seguimiento de la información ambiental exigida en las autorizaciones.

Artículo 90.  Competencias de inspección y control.
1. Sin perjuicio de las específicas funciones inspectoras y de control atribuidas a otros 

órganos administrativos por razón de la legislación sectorial, la inspección y el control de las 
instalaciones y actividades sometidas a la presente ley corresponden:

a) Para las instalaciones sometidas a autorización ambiental integrada, al departamento 
competente en materia de medio ambiente.
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b) Para las instalaciones sometidas a la licencia ambiental de actividades clasificadas, al 
ayuntamiento en cuyo ámbito territorial estén ubicadas, sin perjuicio de la delegación de 
funciones en otras administraciones conforme a lo dispuesto en la legislación de régimen 
local.

2. Para las instalaciones y actividades sometidas al régimen de intervención de 
evaluación de impacto ambiental, en cualquiera de sus modalidades, las competencias de 
inspección y control de los condicionados ambientales impuestos en las declaraciones de 
impacto ambiental y en los informes de impacto ambiental corresponden al órgano sustantivo

En este sentido, el órgano sustantivo podrá solicitar del órgano ambiental que hubiera 
formulado la declaración de impacto ambiental o emitido el informe de impacto ambiental un 
informe vinculante de carácter interpretativo sobre los condicionados ambientales impuestos.

Artículo 91.  Competencias de seguimiento.
1. Los órganos sustantivos que aprueben los planes o programas sometidos a 

evaluación ambiental estratégica deberán realizar un seguimiento de los efectos 
medioambientales de su aplicación o ejecución, con el fin de detectar posibles efectos 
adversos no previstos, que permita tomar medidas para evitarlos o mitigarlos.

2. El promotor del plan o programa sometido a evaluación ambiental estratégica, sea 
público o privado, remitirá al órgano sustantivo un informe de seguimiento sobre el 
cumplimiento de la resolución que haya finalizado el procedimiento de evaluación ambiental. 
Este informe incluirá un listado de comprobación de las medidas previstas en el programa de 
vigilancia ambiental.

3. El órgano ambiental participará en el seguimiento de dichos planes o programas y 
podrá recabar información y realizar las comprobaciones que considere necesarias para 
verificar la información que figura en el documento ambiental estratégico.

4. Para evitar duplicidades, se podrán utilizar mecanismos de seguimiento ya existentes.

Artículo 92.  Planificación de las inspecciones.
1. El departamento competente en materia de medio ambiente elaborará planes de 

inspección medioambiental para las instalaciones sometidas a autorización ambiental 
integrada con la finalidad de articular, programar y racionalizar las inspecciones 
medioambientales de estas instalaciones que se realicen en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Dichos planes serán aprobados por el consejero titular del departamento competente en 
materia de medio ambiente y vincularán al personal inspector del citado departamento que 
actúe en el ámbito del medio ambiente y en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

La planificación de las inspecciones y la evaluación sistemática de los riesgos 
ambientales tendrá en cuenta los criterios fijados al respecto en la legislación básica y, 
especialmente, la participación del titular en el sistema de la gestión y auditoría ambientales 
(EMAS), de conformidad con el Real Decreto 239/2013, de 5 de abril.

2. La planificación de inspección medioambiental para las instalaciones y actividades 
sometidas al régimen de intervención de evaluación de impacto ambiental, así como las 
instalaciones sometidas a licencia ambiental de actividades clasificadas, corresponderá al 
órgano sustantivo competente para la autorización de la instalación o actividad.

3. En la planificación de las inspecciones se adoptarán las medidas que correspondan 
para incluir el análisis de toda la gama de efectos ambientales relevantes de la instalación de 
que se trate, garantizando un adecuado nivel de comprobación del cumplimiento ambiental.

Artículo 93.  Personal inspector de las actividades sometidas a intervención ambiental.
1. El órgano competente de la Administración que corresponda designará y acreditará al 

personal funcionario para realizar labores de inspección, seguimiento y control de las 
actividades, instalaciones y planes o programas sometidos a intervención ambiental de 
acuerdo con la distribución competencial de inspección y control determinada en el artículo 
90, que gozará, en el ejercicio de las funciones que le son propias, de la consideración de 
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agente de la autoridad. Este mismo personal funcionario podrá participar en el seguimiento 
de los planes o programas sometidos a evaluación ambiental estratégica.

2. Para el ejercicio de la función inspectora y de control, el órgano competente de la 
Administración que corresponda, según lo que se determine reglamentariamente, podrá 
designar a organismos de control o entidades colaboradoras que demuestren la capacidad y 
competencia técnica adecuadas para realizar actuaciones materiales de inspección y control 
en su nombre, siempre y cuando dichas actuaciones no estén reservadas a funcionarios 
públicos. En la designación de estas entidades se garantizará un procedimiento de selección 
que respete los principios de publicidad, transparencia, libertad de acceso, no discriminación 
e igualdad de trato.

Artículo 94.  Naturaleza jurídica de los organismos de control.
1. Los organismos de control, de acuerdo con los principios y fines establecidos en la 

legislación correspondiente, tendrán la consideración de entidades habilitadas para la 
actuación en la Comunidad Autónoma en materia de inspección, seguimiento y control 
ambiental. La Administración podrá actuar a través de ellos cuando, legal o 
reglamentariamente, así se establezca.

2. Los organismos de control podrán intervenir como entidades habilitadas para la 
realización de actuaciones en materia de inspección, seguimiento y control ambiental cuando 
así se establezca en la normativa aplicable, nunca sustituyendo a una administración.

3. Reglamentariamente, se establecerán los supuestos en los que se exigirá que, en la 
documentación emitida por los distintos agentes del sistema de inspección, seguimiento y 
control ambiental, que deba acompañar a una comunicación, a una declaración responsable 
o a una solicitud de autorización, se incluya un informe adicional emitido por un organismo 
de control dictaminando la corrección jurídica y técnica del proyecto o de las obras o 
instalaciones ya realizadas con el alcance que en cada supuesto se determine. También 
podrá valorarse su aportación voluntaria cuando su inclusión no esté exigida.

Artículo 95.  Autorización y régimen de actuación de los organismos de control.
1. El Gobierno de Aragón establecerá reglamentariamente los requisitos, 

incompatibilidades, obligaciones y las condiciones de la actuación de los organismos de 
control para cada tipo de actividad que estos realicen en la Comunidad Autónoma, 
especialmente los que se refieren a recursos técnicos y humanos, procedimientos de 
actuación y documentación de las actividades, condiciones y procedimientos de información 
de sus actuaciones a la Administración o a otros agentes del sistema de inspección, 
seguimiento y control ambiental, así como las relaciones con los usuarios.

2. Corresponderá a la Administración de la Comunidad Autónoma la autorización de los 
organismos de control cuyas instalaciones se encuentren situadas en territorio aragonés o 
inicien en él su actividad.

3. Los organismos competentes supervisarán las actuaciones de los organismos de 
control en la Comunidad Autónoma, correspondiéndole a la Administración competente en 
materia de medio ambiente revocar las autorizaciones que haya otorgado o suspender su 
actividad, previo el correspondiente procedimiento con audiencia al interesado. Cuando no 
sea competente para adoptar la pertinente medida de suspensión de la actividad o 
revocación de la autorización, dará traslado de lo actuado al órgano o Administración 
autorizante, por si procediera la adopción de esa u otra medida. Reglamentariamente, se 
establecerán los procedimientos y las causas para revocar la autorización.

4. Sin perjuicio de lo que se determine reglamentariamente, cuando de la gravedad de 
los daños causados o del carácter gravemente negligente de las actuaciones realizadas se 
deduzca una pérdida de los requisitos que llevaron a la Administración Pública a la 
correspondiente autorización como organismo de control, el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma podrá proceder a la revocación de la autorización, previo el 
correspondiente procedimiento con audiencia al interesado. En caso de no ser competente 
para acordar la revocación, dará traslado de los hechos a la Administración Pública 
autorizante.
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Artículo 96.  Facultades del personal inspector.
1. El personal funcionario está facultado para recabar la exhibición de cualquier 

documentación ambiental o contable con incidencia en aspectos ambientales obrante en 
poder de los titulares de actividades o instalaciones sometidas a los regímenes de 
intervención administrativa ambiental previstos en la presente ley, así como para acceder y 
permanecer, previa identificación y sin previo aviso, en las instalaciones donde se 
desarrollen las actividades sujetas a la presente ley.

2. Cuando para el ejercicio de sus funciones inspectoras fuera precisa la entrada en 
domicilios y restantes lugares cuyo acceso requiera el consentimiento de su titular y este no 
lo otorgase, se deberá obtener la oportuna autorización judicial.

3. Las actas e informes que el personal inspector extienda en el ejercicio de sus 
facultades tendrán naturaleza de documentos públicos y valor probatorio de los hechos que 
motiven su formalización, sin perjuicio de las pruebas que puedan aportar los interesados 
que desvirtúen los hechos que se han hecho constar en las mismas.

Artículo 97.  Sometimiento a la acción inspectora y de control.
1. Los titulares de actividades e instalaciones sometidas a la intervención ambiental 

regulada en la presente ley deberán permitir el acceso, aun sin previo aviso y debidamente 
identificados, a los inspectores y entidades colaboradoras designadas, prestar la 
colaboración necesaria al personal inspector a fin de permitirle realizar cualesquiera 
exámenes, controles, tomas de muestras y recogida de la información y documentación 
necesarios para el cumplimiento de su misión, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 
del artículo anterior.

2. Los titulares de las actividades que proporcionen información a las distintas 
Administraciones públicas en relación con esta ley podrán invocar el carácter de 
confidencialidad de la misma en los aspectos relativos a los procesos industriales y a 
cualesquiera otros aspectos cuya confidencialidad esté prevista legalmente.

Artículo 98.  Publicidad.
Cuando se realicen inspecciones in situ de las instalaciones afectadas por esta ley, el 

órgano competente elaborará un informe resumiendo el resultado de las actuaciones, que 
deberá ponerse a disposición del público, garantizando de esta manera lo establecido en la 
legislación sobre el derecho de acceso a la información en materia de medio ambiente, y sin 
más limitaciones que las establecidas en la misma.

Artículo 99.  Denuncia de deficiencias en funcionamiento.
1. Advertidas deficiencias en el funcionamiento de una actividad, el departamento 

competente en materia de medio ambiente, para las actividades sometidas a autorización 
ambiental integrada, el ayuntamiento, para las sometidas a licencia ambiental de actividades 
clasificadas, o el órgano sustantivo que corresponda en los supuestos de evaluación de 
impacto ambiental requerirán al titular de la misma para que corrija las citadas deficiencias 
en un plazo acorde con la naturaleza de las medidas a adoptar, que no podrá ser superior a 
seis meses ni inferior a uno, salvo casos especiales debidamente justificados.

2. Dicho requerimiento podrá llevar aparejada la suspensión cautelar de la actividad, 
previa audiencia al interesado, cuando exista un riesgo de daño o deterioro grave para el 
medio ambiente o un peligro grave para la seguridad o salud de las personas.

3. Respecto a las instalaciones sometidas a autorización ambiental integrada, los 
ayuntamientos tendrán la obligación de poner en conocimiento del departamento competente 
en materia de medio ambiente cualquier deficiencia o comportamiento anormal que observen 
o del que tengan noticia.

Artículo 100.  Deberes de comunicación.
Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación sectorial de aplicación, los promotores de 

proyectos y los titulares de una actividad o instalación sometida a control previo de la 
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Administración ambiental competente deberán poner en su conocimiento inmediato 
cualquiera de los siguientes hechos:

a) El funcionamiento anormal de las instalaciones o de los sistemas de autocontrol, así 
como cualquier otra incidencia que pueda producir daños a la salud de las personas, a sus 
bienes o al medio ambiente.

b) La existencia de un accidente que pueda implicar riesgos, reales o potenciales, para la 
salud de las personas o para el medio ambiente, indicando expresamente las medidas 
adoptadas al respecto y facilitando a la Administración competente toda la información 
disponible para que esta tome las decisiones que considere pertinentes.

c) La interrupción voluntaria de la actividad por un plazo superior a seis meses, salvo 
para industrias de campaña, así como el cese definitivo de la misma.

d) La transmisión de la autorización o licencia de la actividad o instalación autorizada.
e) Cualquier otra circunstancia que se especifique en la propia autorización ambiental o 

en la licencia ambiental de actividades.

Artículo 101.  Suspensión de actividades.
1. La Administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, podrán paralizar, con 

carácter cautelar, cualquier actividad sometida a intervención ambiental en fase de 
construcción o explotación, total o parcialmente, por cualquiera de los siguientes motivos:

a) Inicio de la ejecución del proyecto, instalación o actividad sin contar con la preceptiva 
autorización ambiental integrada, licencia ambiental de actividades clasificadas, declaración 
de impacto ambiental, informe de impacto ambiental o licencia de inicio de actividad, todo 
ello sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 72 para las declaraciones responsables.

b) Ocultación de datos, su falseamiento o manipulación maliciosa en el procedimiento de 
intervención ambiental.

c) El incumplimiento de las condiciones ambientales impuestas para la ejecución del 
proyecto o el desarrollo de la actividad.

d) Cuando existan razones fundadas de daños graves o irreversibles al medio ambiente 
o peligro inmediato para las personas o bienes, en tanto no desaparezcan las circunstancias 
determinantes, pudiendo adoptar las medidas necesarias para comprobar o reducir riesgos.

2. La suspensión de actividades se efectuará siempre previo requerimiento formal, bajo 
apercibimiento de suspensión y previo trámite de audiencia al interesado, salvo en los casos 
en que por razones de urgencia, atendiendo a la existencia de un peligro inminente para la 
seguridad o la salud humana o para el medio ambiente, se adopte de forma inmediata, sin 
requerimiento previo y sin audiencia.

3. En cualquier caso, la resolución que así lo acuerde será motivada y fijará el plazo o las 
condiciones que deben concurrir para el alzamiento de la suspensión.

Artículo 102.  Ejecución subsidiaria de medidas preventivas, correctoras o compensatorias.
1. Cuando el titular de una actividad o instalación sometida a intervención ambiental, 

tanto en funcionamiento como en situación de suspensión temporal o clausura definitiva, se 
niegue a adoptar alguna medida preventiva, correctora o compensatoria que le haya sido 
impuesta en virtud de la presente ley, la Administración que haya requerido la acción, previo 
apercibimiento, podrá ejecutarla con carácter subsidiario a costa del responsable, pudiendo 
ser exigidos los gastos de la ejecución subsidiaria por la vía de apremio, con independencia 
de la sanción que, en su caso, pueda imponerse.

2. No será necesario requerimiento previo, pudiendo procederse de modo inmediato a la 
ejecución, cuando de la persistencia de la situación pudiera derivarse un peligro inminente 
para la salud humana o el medio ambiente.
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TÍTULO VII
Régimen sancionador

Artículo 103.  Infracciones.
1. Sin perjuicio de las infracciones que, en su caso, establezca la legislación sectorial, 

constituyen infracciones administrativas en las materias reguladas en la presente ley las 
acciones u omisiones tipificadas y sancionadas en los artículos siguientes.

2. La exigencia de la responsabilidad derivada de la comisión de infracciones 
administrativas lo será sin perjuicio de las responsabilidades civiles o penales a que tales 
hechos pudieran dar lugar.

3. Las infracciones a la presente ley se clasifican en muy graves, graves y leves.

Artículo 104.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
a) Ejercer una actividad sujeta a autorización ambiental integrada o a licencia ambiental 

de actividades clasificadas, o llevar a cabo una modificación sustancial de la misma, sin el 
preceptivo instrumento de intervención ambiental o con él caducado o suspendido, siempre 
que se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto 
en peligro grave la seguridad o la salud de las personas.

b) Incumplir las condiciones establecidas en la autorización ambiental integrada o en la 
licencia ambiental de actividades clasificadas, siempre que se haya producido un daño o 
deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en peligro grave la seguridad o la 
salud de las personas.

c) Iniciar la ejecución de un proyecto, incluidos los sujetos a declaración responsable o 
comunicación previa, sometido a evaluación de impacto ambiental ordinaria sin haber 
obtenido previamente la declaración de impacto ambiental.

d) El inicio de la ejecución de un proyecto que deba someterse al procedimiento de 
evaluación ambiental de zonas ambientalmente sensibles previsto en el título II de la 
presente ley, sin el preceptivo instrumento de intervención ambiental, siempre que se haya 
producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en peligro 
grave la seguridad o la salud de las personas.

e) Incumplir las condiciones establecidas en la declaración de impacto ambiental, en el 
informe de impacto ambiental, o en el informe o autorización de evaluación ambiental en 
zonas ambientalmente sensibles, así como las correspondientes medidas protectoras o 
correctoras, siempre que se haya producido un daño o deterioro grave para el medio 
ambiente o se haya puesto en peligro grave la seguridad o la salud de las personas.

f) Ejercer la actividad incumpliendo las obligaciones fijadas en las disposiciones que 
hayan establecido la exigencia de notificación y registro, siempre que se haya producido un 
daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en peligro grave la 
seguridad o la salud de las personas.

g) Incumplir las resoluciones de cierre o clausura de establecimientos, siempre que se 
haya producido un deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en peligro grave 
la seguridad o la salud de las personas.

h) Incumplir las obligaciones derivadas de las medidas provisionales previstas en el 
artículo 114.

i) Cualquier acción u omisión tipificada como infracción grave cuando se haya producido 
un daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en peligro grave la 
seguridad o la salud de las personas.

j) La comisión de tres o más infracciones graves en un periodo de dos años.

Artículo 105.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
a) Ejercer una actividad sujeta a autorización ambiental integrada o a licencia ambiental 

de actividades clasificadas, o llevar a cabo una modificación sustancial de la misma, sin el 
preceptivo instrumento de intervención ambiental o con él caducado o suspendido, sin que 
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se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente, o sin que se haya 
puesto en peligro grave la seguridad o la salud de las personas.

b) Incumplir las condiciones establecidas en la autorización ambiental integrada o en la 
licencia ambiental de actividades clasificadas, sin que se haya producido un daño o deterioro 
grave para el medio ambiente o sin que se haya puesto en peligro grave la seguridad o la 
salud de las personas.

c) Incumplir las condiciones ambientales en que debe realizarse el proyecto de acuerdo 
con la declaración de impacto ambiental, con el informe de impacto ambiental, o con el 
informe o la autorización de evaluación ambiental en zonas ambientalmente sensibles, así 
como las correspondientes medidas protectoras y correctoras, sin que se haya producido un 
daño o deterioro grave para el medio ambiente o sin que se haya puesto en peligro grave la 
seguridad o la salud de las personas.

d) El inicio de la ejecución de un proyecto, incluidos los sujetos a declaración 
responsable o comunicación previa, sometido a evaluación de impacto ambiental 
simplificada sin haber obtenido previamente el informe de impacto ambiental.

e) El inicio de la ejecución de un proyecto que deba someterse a evaluación ambiental 
en zonas ambientalmente sensibles previsto en título II de la presente ley, sin el preceptivo 
instrumento de intervención ambiental, siempre que no se haya producido un daño o 
deterioro grave para el medio ambiente o no se haya puesto en peligro grave la seguridad o 
la salud de las personas.

f) Ocultar los datos, su falseamiento, manipulación o alteración maliciosa de la 
información exigida en los procedimientos regulados en esta ley.

g) Impedir, retrasar u obstruir la actividad de inspección, control y vigilancia de la 
Administración.

h) Ejercer la actividad incumpliendo las obligaciones fijadas en las disposiciones que 
hayan establecido la exigencia de notificación y registro, siempre que no se haya producido 
un daño o deterioro grave para el medio ambiente o no se haya puesto en peligro grave la 
seguridad o la salud de las personas.

i) No someter la actividad incluida en el régimen de autorización ambiental integrada o 
licencia ambiental de actividades clasificadas a los controles periódicos que resulten 
preceptivos.

j) Incumplir las órdenes de suspensión de la ejecución del proyecto o actividad.
k) No comunicar al órgano competente las modificaciones realizadas en las instalaciones 

o actividades que no revistan carácter de sustanciales.
l) No informar inmediatamente al órgano competente de cualquier circunstancia, 

incidente o accidente que pudiera afectar de forma significativa al medio ambiente.
m) Transmitir la titularidad de la autorización ambiental integrada o de la licencia 

ambiental de actividades clasificadas sin comunicarlo al órgano competente para otorgar la 
misma.

n) Proceder al cierre definitivo de una instalación incumpliendo las condiciones 
establecidas en la autorización ambiental integrada relativas a la contaminación del suelo y 
las aguas subterráneas.

ñ) La comisión de tres o más faltas leves en un periodo de dos años.

Artículo 106.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) No aportar los documentos solicitados por la Administración.
b) Ejercer la actividad incumpliendo las obligaciones fijadas en las disposiciones que 

hayan establecido la exigencia de notificación, sin que se haya producido ningún tipo de 
daño o deterioro para el medio ambiente ni se haya puesto en peligro la seguridad o salud 
de las personas.

c) Incumplir las prescripciones establecidas en la presente ley, o la omisión de actos que 
fueran obligatorios, cuando no estén tipificadas como infracciones graves o muy graves.

Artículo 107.  Prescripción de las infracciones y caducidad del procedimiento sancionador.
1. Las infracciones previstas en esta ley prescribirán en los siguientes plazos:
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a) Las infracciones muy graves, a los cinco años.
b) Las infracciones graves, a los tres años.
c) Las infracciones leves, al año.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contar desde el día en que la 

infracción se hubiese cometido o desde que la Administración tenga constancia de la misma. 
En las infracciones derivadas de una actividad continuada, la fecha inicial del cómputo será 
la de la finalización de la actividad o la del último acto en que la infracción se consume.

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación con conocimiento del interesado del 
procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente 
sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable al presunto 
responsable.

4. El procedimiento sancionador deberá ser resuelto y notificarse la resolución que 
proceda al interesado en el plazo máximo de un año desde su iniciación, produciéndose la 
caducidad del mismo en la forma y modo previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

5. No obstante lo anterior, el instructor del procedimiento sancionador podrá acordar la 
suspensión del plazo máximo para resolver cuando concurra alguna de las causas de 
suspensión previstas en la legislación sobre procedimiento administrativo común y 
procedimiento sancionador de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 108.  Responsabilidad.
1. Solo podrán ser sancionadas por hechos constitutivos de infracciones administrativas 

tipificadas en esta ley las personas físicas o jurídicas que resulten responsables de los 
mismos, aun a título de mera inobservancia.

2. Cuando en la infracción hubieren participado varias personas conjuntamente y no sea 
posible determinar el grado de intervención de las mismas en la infracción, la 
responsabilidad de todas ellas será solidaria.

3. Será responsable subsidiario por el incumplimiento de las obligaciones impuestas por 
la presente ley que conlleven el deber de prevenir la infracción administrativa cometida por 
otros el titular de la actividad o instalación sometida al instrumento de intervención ambiental 
que corresponda.

4. Cuando la comisión de una infracción de las previstas en esta norma produjera un 
daño medioambiental, se procederá de conformidad con lo establecido en la Ley 26/2007, de 
23 de octubre, cuando la reparación del daño no se haya podido obtener de otro modo.

Artículo 109.  Sanciones.
1. Por la comisión de infracciones muy graves podrán imponerse alguna o algunas de las 

siguientes sanciones:
a) Multa de 200.001 a 2.000.000 euros.
b) Clausura definitiva, total o parcial, de las instalaciones.
c) Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones por un periodo no inferior a dos 

años ni superior a cinco años.
d) Inhabilitación para el desarrollo de la actividad por un periodo no inferior a un año ni 

superior a dos años.
e) Revocación de la autorización o suspensión de la misma por un periodo no inferior a 

un año ni superior a cinco años.
2. Por la comisión de infracciones graves podrán imponerse alguna o algunas de las 

siguientes sanciones:
a) Multa de 20.001 a 200.000 euros.
b) Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones por un periodo no superior a 

dos años.
c) Inhabilitación para el desarrollo de la actividad por un periodo no superior a un año.
d) Revocación de la autorización o suspensión de la misma por un periodo no superior a 

un año.
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3. Por la comisión de infracciones leves podrán imponerse alguna o algunas de las 
siguientes sanciones:

a) Multa de hasta 20.000 euros.
b) Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones por un periodo no superior a 

seis meses.
4. Cuando la cuantía de la multa resulte inferior al beneficio obtenido por la comisión de 

la infracción, la sanción será aumentada, como mínimo, hasta el doble, y, como máximo, 
hasta el triple del importe en que se haya beneficiado el infractor.

5. No obstante lo anterior, las sanciones correspondientes a las infracciones en materia 
de evaluación de impacto ambiental, darán lugar a la imposición de las siguientes sanciones:

a) En el caso de infracción muy grave: multa desde 240.401 hasta 2.404.000 euros.
b) En el caso de infracciones graves: multa desde 24.001 hasta 240.400 euros.
c) En el caso de infracciones leves: multa de hasta 24.000 euros.

Artículo 110.  Graduación de las sanciones.
En la imposición de sanciones se tendrán en cuenta las siguientes circunstancias:
a) La importancia del daño o deterioro causado al medio ambiente o a la salud de las 

personas o el peligro creado para la seguridad de las mismas.
b) El beneficio obtenido por la comisión de la infracción.
c) La existencia de intencionalidad o reiteración en la comisión de la infracción.
d) La reincidencia por la comisión de más de una infracción tipificada en la presente ley, 

cuando así se haya declarado por resolución firme, en el plazo de los cinco años siguientes 
a la notificación de esta.

e) La adopción, con antelación a la incoación de un expediente sancionador, de medidas 
correctoras que minimicen o resuelvan los efectos negativos sobre el medio ambiente.

Artículo 111.  Otros efectos de las sanciones.
1. En el caso de imponerse sanciones graves o muy graves, el órgano competente para 

su imposición podrá acordar la pérdida del derecho a obtener subvenciones, así como la 
adjudicación de contratos por parte de las administraciones autonómica y locales, durante un 
plazo de dos años en el caso de las sanciones graves y de tres años en el de las muy 
graves.

2. En el caso de infracciones muy graves, el órgano competente para su imposición 
podrá acordar la publicación de las sanciones impuestas, una vez que estas hayan adquirido 
firmeza, así como los nombres, apellidos o denominación o razón social de las personas 
responsables y la índole y naturaleza de las infracciones.

3. En el caso de las infracciones graves, el órgano competente para su sanción podrá 
acordar la imposición al titular de la obligación de adoptar las medidas complementarias que 
se estimen necesarias para volver a asegurar el cumplimiento de las condiciones de la 
autorización ambiental integrada y para evitar otros posibles accidentes o incidentes.

Artículo 112.  Concurrencia de sanciones.
1. Cuando, por unos mismos hechos y fundamentos jurídicos, el infractor pudiese ser 

sancionado con arreglo a esta ley y a otra u otras leyes que fueran de aplicación, de las 
posibles sanciones se le impondrá la de mayor gravedad.

2. Cuando el órgano competente estime que los hechos pudieran ser constitutivos de 
ilícito penal, lo comunicará al órgano jurisdiccional penal competente o al Ministerio Fiscal. El 
órgano instructor del procedimiento administrativo sancionador deberá suspender su 
tramitación hasta que recaiga resolución judicial en los supuestos en que existiere identidad 
de hechos, sujetos y fundamento entre el ilícito administrativo y el ilícito penal.

Artículo 113.  Medidas restauradoras de la legalidad.
1. Sin perjuicio de las sanciones que procedan, el infractor deberá restaurar o reponer la 

situación alterada al estado anterior a la infracción cometida, así como, en su caso, abonar la 
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correspondiente indemnización por los daños y perjuicios causados. La valoración de los 
daños se hará por la Administración competente previa tasación contradictoria cuando el 
titular de la instalación o actividad no prestara su conformidad a aquella.

2. Cuando el infractor no cumpliera la obligación de reposición o restauración establecida 
en el apartado anterior, la Administración podrá proceder a su ejecución subsidiaria a costa 
de los responsables.

3. No será necesario requerimiento previo, pudiendo procederse de modo inmediato a la 
ejecución, cuando de la persistencia de la situación pudiera derivarse un peligro inminente 
para la salud humana o el medio ambiente.

Artículo 114.  Medidas provisionales.
1. El órgano competente para iniciar o resolver el procedimiento sancionador podrá 

adoptar en cualquier momento, mediante acuerdo motivado, las medidas de carácter 
provisional que resulten necesarias para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera 
recaer, para garantizar el buen fin del procedimiento, para evitar los efectos de la infracción y 
para atender las exigencias de los intereses generales; en particular, las siguientes:

a) La suspensión total o parcial de la actividad o proyecto en ejecución.
b) La clausura temporal, parcial o total, de locales o instalaciones.
c) El precintado de aparatos o equipos.
d) La exigencia de fianza.
e) La retirada de productos.
f) La imposición de medidas de corrección, seguridad o control que impidan la 

continuidad en la producción del riesgo o del daño.
2. Las medidas señaladas en el apartado anterior podrán ser adoptadas por el órgano 

competente, de oficio o a instancia de parte, antes de la iniciación del procedimiento en 
casos de urgencia y para la protección provisional de los intereses implicados, si bien 
deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en el acuerdo de iniciación del 
procedimiento, que deberá efectuarse dentro de los quince días siguientes a su adopción y 
que podrá ser objeto de recurso.

Artículo 115.  Competencia sancionadora.
1. Corresponden a la Administración de la Comunidad Autónoma y a los ayuntamientos, 

según su respectiva competencia, la incoación, instrucción y resolución de los 
procedimientos sancionadores con relación a las infracciones tipificadas en la presente ley.

2. Cuando las sanciones se refieran a la comisión de infracciones respecto a las 
instalaciones sujetas a autorización ambiental integrada, la competencia para resolver los 
procedimientos sancionadores instruidos al efecto corresponderá a los respectivos órganos 
del departamento competente en materia de medio ambiente según lo indicado en las letras 
a), b) y c) del siguiente apartado.

3. La competencia para la resolución de los expedientes sancionadores instruidos por la 
Administración de la Comunidad Autónoma corresponderá a los siguientes órganos:

a) Al director del servicio provincial respectivo, para las sanciones por la comisión de 
infracciones leves.

b) Al director general correspondiente, para las sanciones por la comisión de infracciones 
graves.

c) Al consejero correspondiente, para las sanciones por la comisión de infracciones muy 
graves.

Cuando las sanciones se refieran a la comisión de infracciones distintas de las indicadas 
en el apartado anterior, la competencia sancionadora corresponderá a los respectivos 
órganos del departamento que hubiera autorizado el proyecto.

4. La competencia para la resolución de los expedientes sancionadores instruidos por los 
ayuntamientos corresponderá a los órganos municipales que tengan atribuida esta 
competencia según lo dispuesto en la legislación de régimen local.
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Artículo 116.  Prescripción de las sanciones.
Las sanciones impuestas por la comisión de infracciones muy graves prescribirán a los 

tres años; por la comisión de infracciones graves, a los dos años, y por la comisión de las 
infracciones leves, al año, a contar desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la 
resolución por la que se impone la sanción.

Artículo 117.  Multas coercitivas.
1. Cuando los órganos competentes impongan sanciones o la obligación de adoptar 

medidas encaminadas a la restauración de las cosas al estado anterior a una infracción 
cometida, medidas para la corrección de deficiencias en el funcionamiento o características 
de la instalación o la actividad, así como actuaciones que en cualquier forma afecten a la 
misma y deban ser ejecutadas por sus titulares, podrán imponer multas coercitivas, con 
periodicidad mensual, y por una cuantía, cada una de ellas, que no supere el tercio de la 
sanción o del coste de la actuación impuesta.

2. Las multas coercitivas serán independientes y compatibles con las sanciones que, en 
su caso, se impongan por la infracción cometida.

Artículo 118.  Vía de apremio.
Tanto el importe de las sanciones como el de las indemnizaciones pertinentes serán 

exigibles mediante el procedimiento administrativo de apremio.

Artículo 119.  Registro de infractores.
1. El departamento competente en materia de medio ambiente creará un registro de 

infractores de normas ambientales de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el cual se 
inscribirá a las personas físicas o jurídicas sancionadas en virtud de resolución firme.

2. Reglamentariamente se desarrollará este registro de infractores.

Artículo 120.  Prestación ambiental sustitutoria.
El órgano sancionador competente, a solicitud de la persona sancionada, podrá autorizar 

la sustitución de las multas, una vez que adquieran firmeza, por una actuación de 
restauración, conservación o mejora ambiental de valor equivalente a la cuantía de la multa, 
incluidos los intereses devengados.

Disposición adicional primera.  Tasas.
La realización de actividades y la prestación de los servicios administrativos relativos a 

los procedimientos previstos en la presente ley devengarán las correspondientes tasas, cuya 
aprobación y regulación corresponderá a la Comunidad Autónoma de Aragón mediante la 
legislación tributaria o a las entidades locales mediante las ordenanzas fiscales según 
corresponda.

Disposición adicional segunda.  Tramitación electrónica y presentación de documentación 
en soporte papel y digital.

1. Los trámites regulados en esta ley se realizarán por vía electrónica en las sedes 
electrónicas que a tal efecto habilite la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
o las entidades locales, en los términos establecidos en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.

2. La documentación relativa a los procedimientos regulados en la presente ley deberá 
ser presentada por el promotor tanto en soporte papel como en soporte digital. Las 
características técnicas y especificaciones del soporte digital se determinarán por el órgano 
ambiental competente.

Disposición adicional tercera.  Identificación de las personas interesadas.
1. Con el fin de garantizar que la participación en los procedimientos de evaluación 

ambiental sea efectiva, la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón adoptará 
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las medidas adecuadas para identificar a las personas interesadas que deban ser 
consultadas según lo dispuesto en esta ley.

2. En este sentido, para la realización de las consultas previstas en la presente ley se 
utilizará el fichero del servicio de información y consultas del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, creado por Decreto 54/2007, de 17 de abril, del Gobierno de Aragón, en el que se 
incluyen las Administraciones públicas y a las personas jurídicas previsiblemente afectadas 
por los planes, programas o proyectos evaluados, y a los que se deben realizar las consultas 
previstas en la Ley.

3. Asimismo, de acuerdo con su normativa reguladora, se utilizarán medios telemáticos 
como vía única para el intercambio de información y consultas entre el Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental y todas las Administraciones públicas y personas jurídicas consultadas en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Disposición adicional cuarta.  Acumulación de procedimientos de evaluación de impacto 
ambiental de proyectos a desarrollar en suelo no urbanizable. Coordinación entre el órgano 
sustantivo y el ambiental para la simplificación en la intervención administrativa de la 
autorización de proyectos de energías renovables.

La tramitación de la evaluación de impacto ambiental de proyectos de instalaciones en 
suelo no urbanizable incluirá en un solo procedimiento la evaluación de impacto ambiental 
del proyecto principal y la de todos sus proyectos auxiliares, aunque estos requieran 
autorizaciones administrativas diferentes de uno o varios órganos sustantivos.

Para la intervención administrativa coordinada entre el órgano sustantivo y el órgano 
ambiental en materia de autorización de energías renovables, se dictará un circular conjunta 
entre los órganos administrativos competentes por razón de la matera, determinando los 
criterios interpretativos que deberán tenerse en cuenta para determinar los supuestos para 
los que no resulta necesario informe de compatibilidad ambiental por parte del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental de una instalación incluida en el proyecto principal y en la de 
todos sus proyectos auxiliares. Dicha circular conjunta se publicará en las de electrónica del 
órgano sustantivo para dar seguridad jurídica todos los operadores del sistema y a los 
promotores de los proyectos de energías renovables

Disposición adicional quinta.  Sobre la gestión de estiércoles producidos en las 
instalaciones destinadas a la cría intensiva.

1. Aquellas instalaciones destinadas a la cría intensiva que, por sus características, 
queden sometidas al procedimiento de autorización ambiental integrada previsto en los 
artículos 46 y siguientes de la ley, deberán acreditar, para la obtención o revisión de la 
misma, la aplicación de procesos de gestión de los estiércoles producidos en las mismas 
que garanticen el cumplimento de los requisitos establecidos en la normativa sectorial sobre 
la gestión de estiércoles y, en particular, de los derivados de la normativa sobre 
contaminación de agua, residuos, emisiones a la atmósfera, directrices ganaderas y 
fertilización.

2. Se entenderá por aplicación directa en la agricultura la fertilización que se realice con 
estiércoles que no hayan sido objeto de operaciones de tratamiento de las incluidas en el 
ámbito de aplicación de la normativa vigente en materia de residuos ni sometidos a cualquier 
otro tratamiento destinado a la disminución de su potencial contaminante o a la obtención de 
materias primas para la fabricación de productos fertilizantes.

3. Para cumplir con sus obligaciones relativas a la gestión de estiércoles, los promotores 
de estas instalaciones podrán optar por cualquiera de los siguientes sistemas:

a) Sistemas de aplicación directa en la agricultura.
b) Sistemas de tratamiento de estiércoles por el propio productor.
c) Sistemas de adhesión a centros gestores de estiércoles debidamente autorizados 

para la gestión colectiva de los mismos.
d) Sistemas mixtos, cuando el promotor plantee la gestión de los estiércoles mediante la 

combinación de dos o más de los sistemas anteriores.
4. El Gobierno de Aragón desarrollará reglamentariamente, en el plazo de un año desde 

la promulgación de la presente ley, el procedimiento y las condiciones exigidas para acreditar 
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la adecuada gestión de estiércoles producidos en instalaciones destinadas a la cría 
intensiva, el contenido y el procedimiento de elaboración de los planes de fertilización que 
garanticen la adecuada aplicación de abonos sobre la superficie agraria y el procedimiento y 
las condiciones de autorización de los centros gestores de estiércoles como entidades de 
gestión colectiva de los mismos, ya se dediquen estos a la aplicación agraria del estiércol, ya 
a su tratamiento, ya a una combinación de ambos.

5. Las instalaciones destinadas a la cría intensiva que, por sus dimensiones o 
características, no estuviesen sometidas a autorización ambiental integrada, deberán, 
igualmente, garantizar la correcta gestión de estiércoles, en la forma y condiciones que se 
determinen reglamentariamente.

Disposición adicional sexta.  Bancos de conservación de la naturaleza en la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

1. Los bancos de conservación de la naturaleza de la Comunidad Autónoma de Aragón 
son un conjunto de títulos ambientales o créditos de conservación otorgados por el órgano 
correspondiente del departamento competente en materia de medio ambiente de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón que tienen por finalidad representar 
valores naturales creados o mejorados específicamente.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa estatal reguladora de la materia, 
mediante orden del consejero competente en materia de medio ambiente se regulará el 
régimen jurídico aplicable a los bancos de conservación de la naturaleza en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y su funcionamiento.

Disposición adicional séptima.  Operaciones periódicas.
1. En el caso de proyectos sometidos a evaluación ambiental que consistan en 

actuaciones con plazo de duración total inferior a un año que sean susceptibles de repetirse 
periódicamente en años sucesivos en idénticas condiciones a través de proyectos que 
hubiera de autorizar el mismo órgano sustantivo con idéntico promotor, el órgano ambiental 
podrá establecer en la declaración de impacto ambiental que la misma podrá extender sus 
efectos para tales proyectos por un número de años no superior a cuatro, y teniendo en 
cuenta los impactos de carácter acumulativo.

2. En estos casos, será preceptiva la formulación de una solicitud previa por parte del 
órgano sustantivo, a petición del promotor, cuando remita el expediente, advirtiendo de esta 
posibilidad y justificando la identidad entre las operaciones que periódicamente se repetirán 
en el número de años no superior al previsto en el apartado anterior.

El estudio de impacto ambiental contemplará las actuaciones periódicas en un escenario 
no superior a cuatro años, y el promotor elaborará un plan de seguimiento especial, en el 
que se incluirán las medidas que permitan la ejecución del proyecto durante un número de 
años no superior a cuatro. El estudio de impacto ambiental identificará adecuadamente y 
evaluará los impactos de carácter acumulativo.

3. En caso de alteración de las circunstancias determinantes de la declaración de 
impacto ambiental favorable, el órgano ambiental resolverá que la declaración de impacto 
ambiental ha decaído en su vigencia y carece de los efectos que le son propios.

Disposición adicional octava.  Número de identificación medioambiental (NIMA).
1. Las autorizaciones ambientales integradas y los actos administrativos con repercusión 

en el registro de producción y gestión contemplado en la normativa en materia de residuos 
incorporarán el número de identificación medioambiental (NIMA), sin perjuicio de las 
determinaciones que se establezcan reglamentariamente.

2. Cada instalación fija sujeta a autorización ambiental integrada y cualquiera de los 
actos administrativos referidos en el apartado anterior tendrá asociado un número de 
identificación medioambiental único y sus correspondientes coordenadas geográficas.

3. El número de identificación medioambiental permanecerá invariable y vinculado a sus 
coordenadas geográficas en cualquier supuesto, incluso en los casos de caducidad o 
revocación de las autorizaciones y con posterioridad al desmantelamiento de las 
instalaciones y su restauración ambiental.
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Disposición transitoria primera.  Atribución de competencias a las comarcas.
1. La atribución efectiva a las comarcas de la competencia de calificación ambiental 

prevista en la presente ley exigirá su previa transferencia por parte de la Comunidad 
Autónoma con la consiguiente dotación presupuestaria adecuada y suficiente y su 
aceptación expresa por aquellas, con arreglo a lo establecido en la legislación reguladora de 
las comarcas.

2. Hasta que las comarcas no asuman la competencia de calificación ambiental, esta 
competencia se ejercerá por los órganos colegiados dependientes del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental denominados «Comisiones Técnicas de Calificación», creadas mediante 
la disposición adicional primera de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental, de 
Aragón y cuyo funcionamiento se regula en el Decreto 213/2007, de 4 de septiembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de las comisiones técnicas de 
Calificación.

Disposición transitoria segunda.  Supuestos de evaluación de impacto ambiental que no 
dispongan de procedimiento de autorización propio del proyecto o actividad sujeto a 
evaluación.

Para aquellas actividades sujetas a evaluación de impacto ambiental, de acuerdo con el 
artículo 23, que no cuenten con un régimen o procedimiento administrativo en razón a la 
materia para su aprobación o autorización, actuará como órgano sustantivo a efectos de los 
trámites de información y participación pública y de seguimiento y control ambiental para el 
cumplimiento de las resoluciones ambientales el departamento de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón que ostente las competencias específicas en la materia 
que se evalúa.

Disposición transitoria tercera.  Régimen transitorio general.
1. Los procedimientos que se encuentren en tramitación a la fecha de entrada en vigor 

de la presente ley continuarán rigiéndose por la normativa vigente en el momento en que se 
iniciaron y, en consecuencia, esta ley se aplica a todos los planes, programas, proyectos, 
instalaciones y actividades cuya tramitación administrativa se inicie a partir del día de la 
entrada en vigor de la presente ley.

2. La regulación de la vigencia de las declaraciones de impacto ambiental se aplica a 
todas aquellas que se publiquen con posterioridad a la entrada en vigor de esta ley.

3. Las declaraciones de impacto ambiental publicadas con anterioridad a la entrada en 
vigor de esta ley perderán su vigencia y cesarán en la producción de sus efectos que le son 
propios si no se hubiera comenzado la ejecución de los proyectos o actividades en el plazo 
máximo de seis años desde la entrada en vigor de esta ley. En tales casos, el promotor 
deberá iniciar nuevamente el trámite de evaluación de impacto ambiental del proyecto 
conforme a lo establecido en la presente ley.

3 bis. El plazo de 6 años al que hace referencia el apartado anterior para la pérdida de 
vigencia de las declaraciones de impacto ambiental que no hubieran iniciado la ejecución de 
los proyectos o actividades correspondientes en el año 2020 se ampliará en un año con 
objeto de compensar las limitaciones derivadas de las circunstancias de fuerza mayor, 
establecidas para la lucha contra la pandemia del COVID-19

4. La regulación de la modificación de las declaraciones ambientales estratégicas y de 
las condiciones de las declaraciones de impacto ambiental se aplica a todas aquellas 
formuladas antes de la entrada en vigor de esta ley.

Disposición transitoria cuarta.  Procedimiento especial de evaluación ambiental de 
actividades clasificadas sin licencia municipal.

1. Las actividades clasificadas que a la entrada en vigor de la presente ley no dispongan 
de la correspondiente licencia y que estén sometidas a evaluación de impacto ambiental con 
arreglo a esta ley deberán ser objeto de evaluación por el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental con carácter previo a la solicitud para la obtención de la licencia ambiental de 
actividad clasificada.
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2. La evaluación ambiental de este tipo de actividades se realizará de acuerdo con el 
siguiente procedimiento:

a) El promotor o titular de la actividad presentará ante el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental un documento denominado «diagnóstico ambiental», que deberá estar verificado 
por un organismo de control autorizado o suscrito por un técnico competente debidamente 
cualificado, que contendrá, al menos la siguiente documentación:

1.º Descripción de la actividad, que deberá incluir, entre otros datos: localización y 
dimensiones; instalaciones anexas; características de los procesos productivos, con 
indicación de la naturaleza y cantidad de los materiales utilizados; balance de materia y de 
energía, y ocupación de suelo.

2.º Descripción de los tipos, las cantidades y la composición de los residuos generados, 
vertidos y emisiones contaminantes en todas sus formas, y de la gestión de los mismos, así 
como cualquier otro elemento derivado tanto de la actividad como de la fase de clausura o 
cese de la actividad.

3.º En su caso, estudio y propuesta de medidas preventivas, correctoras y 
compensatorias, e indicación de impactos residuales, así como la estimación económica del 
coste de ejecución de las mismas.

4.º Programa de vigilancia ambiental, en el que se establecerán los controles necesarios 
para el seguimiento de la ejecución y efectividad de las medidas propuestas, indicando la 
metodología y el cronograma de las mismas. Asimismo, deberá incluirse un conjunto de 
indicadores tanto del grado de ejecución de las medidas correctoras y preventivas como del 
seguimiento de su efectividad.

5.º Cumplimiento de la normativa ambiental aplicable.
b) El diagnóstico ambiental presentado será sometido a información pública por el 

Instituto Aragonés de Gestión Ambiental por un plazo de quince días naturales mediante 
anuncio en el Boletín Oficial de Aragón.

c) El Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, a partir de la documentación presentada, 
y a la vista del resultado de la información pública, evaluará la actividad y emitirá un informe 
determinante, a los solos efectos ambientales, sobre la conveniencia o no de la continuidad 
de la misma y, en caso favorable, las condiciones que, en su caso, deban adoptarse para 
lograr una adecuada protección del medio ambiente y los recursos naturales.

d) Dicho informe deberá emitirse en el plazo máximo de tres meses, contados a partir de 
la recepción por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental del mencionado diagnóstico 
ambiental. Transcurrido dicho plazo sin que se haya emitido el mencionado informe, se 
entenderá que el mismo es desfavorable.

3. El informe del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental condicionará el otorgamiento 
ulterior de la licencia ambiental de actividad clasificada, quedando exenta la actividad del 
trámite de calificación de la actividad. Dicho informe se acompañará a la solicitud del titular 
para la obtención de la citada licencia ante el correspondiente ayuntamiento.

4. El procedimiento especial regulado en la presente disposición será de aplicación hasta 
el 31 de diciembre de 2015 para todas las actividades clasificadas que no dispongan de la 
correspondiente licencia ambiental, no pudiendo acogerse al mismo aquellas actividades que 
en la indicada fecha no hubieran obtenido la licencia ambiental.

Disposición transitoria quinta.  Eficacia de las licencias otorgadas con anterioridad a la 
entrada en vigor de la ley.

Las licencias de actividades clasificadas otorgadas a la entrada en vigor de esta ley, de 
conformidad con la normativa que le hubiera resultado de aplicación en el momento de su 
otorgamiento, se entenderán, a los efectos de la presente ley, como licencias ambientales de 
actividades clasificadas.

Disposición derogatoria única.  
1. Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a 

la presente ley y, en particular:
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– La Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón.
– El Decreto 74/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se modifican 

los anexos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón.
– El Decreto 45/1994, de 4 de marzo, de la Diputación General de Aragón, de evaluación 

de impacto ambiental.
2. En tanto no se desarrolle reglamentariamente la presente ley, continúan en vigor, en lo 

que no se opongan a la misma, las siguientes normas:
– Decreto 109/1986, de 14 de noviembre, de intervención de la Diputación General de 

Aragón en materia de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas.
– Orden de 28 de noviembre de 1986, del Departamento de Urbanismo, Obras Públicas 

y Transportes, sobre documentación que acompaña a la solicitud de licencia para ejercicio 
de actividades sometidas al Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas y regulación del trámite de visita de comprobación para el ejercicio de tales 
actividades.

– Orden de 28 de noviembre de 1986, del Departamento de Urbanismo, Obras Públicas 
y Transportes, por la que se regula la exención del trámite de calificación o informe de 
determinadas actividades por las Comisiones Provinciales de Medio Ambiente.

Disposición final primera.  Modificación o sustitución de referencias y expresiones de 
contenido ambiental en la legislación autonómica de Aragón.

Las referencias contenidas en la legislación autonómica de Aragón en relación con las 
expresiones «análisis preliminar de incidencia ambiental», «documento de referencia», 
«informe de sostenibilidad ambiental» y «memoria ambiental» se entenderán realizadas o 
sustituidas por las expresiones «documento inicial estratégico», «documento de alcance del 
estudio ambiental estratégico», «estudio ambiental estratégico» y «declaración ambiental 
estratégica», respectivamente. Asimismo, toda referencia contenida en la legislación 
autonómica de Aragón en relación con la «evaluación de impacto ambiental previo análisis 
caso a caso» se entenderá sustituida o referida a la «evaluación de impacto ambiental 
simplificada».

Disposición final segunda.  Modificación de anexos.
Se faculta al Gobierno de Aragón para que, mediante decreto, pueda modificar los 

anexos de esta ley con la finalidad de adaptarlos a la normativa aplicable y a los 
requerimientos medioambientales o de carácter técnico.

Disposición final tercera.  Actualización de la cuantía de las multas.
Se faculta al Gobierno de Aragón para actualizar, mediante decreto, la cuantía de las 

multas previstas en la presente ley.

Disposición final cuarta.  Plazo para la aprobación de disposiciones de desarrollo.
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley, se desarrollará 

reglamentariamente el régimen previsto en el artículo 48.4.

Disposición final quinta.  Habilitación.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 

para el desarrollo y aplicación de la presente ley.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 

de Aragón.
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ANEXOS

ANEXO I
Proyectos sometidos a la evaluación ambiental ordinaria regulada en el título I, 

capítulo II
Grupo 1. Ganadería.
1.1 Instalaciones destinadas a la cría de animales en explotaciones ganaderas reguladas 

por el Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento 
jurídico la Directiva 98/58/CE, relativa a la protección de los animales en las explotaciones 
ganaderas y que superen las siguientes capacidades:

1.º 40.000 plazas para gallinas.
2.º 55.000 mil plazas para pollos.
3.º 2.000 plazas para cerdos de engorde.
4.º 750 plazas para cerdas de cría.
Grupo 2. Industria extractiva.
2.1 Explotaciones y frentes de una misma autorización o concesión a cielo abierto de 

yacimientos minerales y demás recursos geológicos de las secciones A, B, C y D cuyo 
aprovechamiento está regulado por la Ley de Minas y normativa complementaria, cuando se 
dé alguna de las circunstancias siguientes:

2.1.1 Explotaciones en las que la superficie de terreno afectado supere las 25 ha.
2.1.2 Explotaciones que tengan un movimiento total de tierras superior a 200.000 metros 

cúbicos anuales.
2.1.3 Explotaciones que se realicen por debajo del nivel freático, tomando como nivel de 

referencia el más elevado entre las oscilaciones anuales, o que pueden suponer una 
disminución de la recarga de acuíferos superficiales o profundos.

2.1.4 Explotaciones de depósitos ligados a la dinámica actual: fluvial, fluvio-glacial, litoral 
o eólica. Aquellos otros depósitos y turberas que por su contenido en flora fósil puedan tener 
interés científico para la reconstrucción palinológica y paleoclimática.

2.1.5 Explotaciones visibles desde autopistas, autovías, carreteras nacionales y 
comarcales, espacios naturales protegidos, núcleos urbanos superiores a 1.000 habitantes o 
situadas a distancias inferiores a 2 km de tales núcleos.

2.1.6 Explotaciones de sustancias que puedan sufrir alteraciones por oxidación, 
hidratación, etc., y que induzcan, en límites superiores a los incluidos en las legislaciones 
vigentes, a acidez, toxicidad u otros parámetros en concentraciones tales que supongan 
riesgo para la salud humana o el medio ambiente, como las menas con sulfuros, 
explotaciones de combustibles sólidos, explotaciones que requieran tratamiento por 
lixiviación in situ y minerales radiactivos.

2.1.7 Extracciones que, aun no cumpliendo ninguna de las condiciones anteriores, se 
sitúen a menos de 5 km de los límites del área que se prevea afectar por el laboreo y las 
instalaciones anexas de cualquier explotación o concesión minera a cielo abierto existente.

2.2 Minería subterránea en las explotaciones en las que se dé alguna de las 
circunstancias siguientes:

2.2.1 Que su paragénesis pueda, por oxidación, hidratación o disolución, producir aguas 
ácidas o alcalinas que den lugar a cambios en el pH o liberen iones metálicos o no metálicos 
que supongan una alteración del medio natural.

2.2.2 Que exploten minerales radiactivos.
2.2.3 Aquellas cuyos minados se encuentren a menos de 1 km (medido en plano) de 

distancia de núcleos urbanos, que puedan inducir riesgos por subsidencia.
2.3 Extracción o almacenamiento subterráneo de petróleo y gas natural con fines 

comerciales cuando la cantidad de producción sea superior a 500 t por día en el caso del 
petróleo y de 500.000 metros cúbicos por día en el caso del gas, por concesión.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 130  Ley de Prevención y Protección Ambiental de Aragón

– 2477 –



2.4 Los proyectos consistentes en la realización de perforaciones para la exploración, 
investigación o explotación de hidrocarburos, almacenamiento de CO2 (dióxido de carbono), 
almacenamiento de gas y geotermia de media y alta entalpía, que requieran la utilización de 
técnicas de fracturación hidráulica cuando estos estén controlados en su finalidad.

No se incluyen en este apartado las perforaciones de sondeos de investigación que 
tengan por objeto la toma de testigo previo a proyectos de perforación que requieran la 
utilización de técnicas de fracturación hidráulica.

En todos los apartados de este grupo se incluyen las instalaciones y estructuras 
necesarias para la extracción, tratamiento, almacenamiento, aprovechamiento y transporte 
del mineral, acopios de estériles, balsas, así como las líneas eléctricas, abastecimientos y 
depuración de agua y caminos de acceso nuevos.

Grupo 3. Industria energética.
3.1 Refinerías de petróleo bruto (con la exclusión de las empresas que produzcan 

únicamente lubricantes a partir de petróleo bruto), así como las instalaciones de gasificación 
y de licuefacción de, al menos, 500 t de carbón o de pizarra bituminosa al día.

3.2 Centrales térmicas y otras instalaciones de combustión de una potencia térmica de, 
al menos, 300 MW.

3.3 Centrales nucleares y otros reactores nucleares, incluidos el desmantelamiento o 
clausura definitiva de tales centrales y reactores (con exclusión de las instalaciones de 
investigación para la producción y transformación de materiales fisionables y fértiles), cuya 
potencia máxima no supere 1 kW de carga térmica continua.

3.4 Instalación de reproceso de combustibles nucleares irradiados.
3.5 Instalaciones diseñadas para:
3.5.1 La producción o enriquecimiento de combustible nuclear.
3.5.2 El proceso de reutilización de combustible nuclear irradiado o de residuos de alta 

radiactividad.
3.5.3 El depósito final del combustible nuclear gastado.
3.5.4 Exclusivamente el depósito final de residuos radiactivos.
3.5.5 Exclusivamente el almacenamiento (proyectado para un periodo superior a diez 

años) de combustibles nucleares irradiados o de residuos radiactivos en un lugar distinto del 
de producción.

3.6 Tuberías con un diámetro de más de 800 mm y una longitud superior a 40 km para el 
transporte de:

3.6.1 Gas, petróleo o productos químicos, incluyendo instalaciones de compresión.
3.6.2 Flujos de dióxido de carbono con fines de almacenamiento geológico, incluidas las 

estaciones de bombeo asociadas.
3.7 Construcción de líneas de transmisión de energía eléctrica con un voltaje igual o 

superior a 220 kV y una longitud superior a 15 km, salvo que discurran íntegramente en 
subterráneo por suelo urbanizado, así como sus subestaciones asociadas.

3.8 Instalaciones para el almacenamiento de petróleo o productos petroquímicos o 
químicos con una capacidad de, al menos, 200.000 t.

3.9 Instalaciones para la utilización de la fuerza del viento para la producción de energía 
(parques eólicos) que tengan 15 o más aerogeneradores, o que tengan 30 MW o más, o que 
se encuentren a menos de 2 km de otro parque eólico en funcionamiento, en construcción, 
con autorización administrativa o con declaración de impacto ambiental.

3.10 Instalaciones para la producción de energía eléctrica a partir de la energía solar 
destinada a su venta a la red, que no se ubiquen en cubiertas o tejados de edificios 
existentes y que ocupen más de 100 ha de superficie.

Grupo 4. Industria siderúrgica y del mineral. Producción y elaboración de metales.
4.1 Instalaciones para la producción de metales en bruto no ferrosos a partir de 

minerales, de concentrados o de materias primas secundarias mediante procesos 
metalúrgicos, químicos o electrolíticos.

4.2 Plantas integradas para la fundición inicial del hierro colado y del acero.
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4.3 Instalaciones para la elaboración de metales ferrosos en las que se realice alguna de 
las siguientes actividades:

4.3.1 Laminado en caliente con una capacidad superior a 20 t de acero en bruto por 
hora.

4.3.2 Forjado con martillos cuya energía de impacto sea superior a 50 kJ por martillo y 
cuando la potencia térmica utilizada sea superior a 20 MW.

4.3.3 Aplicación de capas protectoras de metal fundido con una capacidad de 
tratamiento de más de 2 t de acero bruto por hora.

4.4 Fundiciones de metales ferrosos con una capacidad de producción de más de 20 t 
por día.

4.5 Instalaciones para la fundición (incluida la aleación) de metales no ferrosos, con 
excepción de metales preciosos, incluidos los productos de recuperación (refinado, restos de 
fundición, etc.), con una capacidad de fusión de más de 4 t para el plomo y el cadmio o 20 t 
para todos los demás metales, por día.

4.6 Instalaciones para el tratamiento de la superficie de metales y materiales plásticos 
por proceso electrolítico o químico, cuando el volumen de las cubetas o de las líneas 
completas destinadas al tratamiento empleadas sea superior a 30 metros cúbicos.

4.7 Instalaciones de calcinación y de sinterizado de minerales metálicos, con capacidad 
superior a 5.000 t por año de mineral procesado.

4.8 Producción de cemento, cal y óxido de magnesio:
4.8.1 Fabricación de cemento por molienda con una capacidad de producción superior a 

500 t diarias.
4.8.2 Fabricación de clínker en hornos rotatorios con una capacidad de producción 

superior a 500 t diarias, o en hornos de otro tipo con una capacidad de producción superior a 
50 t por día.

4.8.3 Producción de cal en hornos con una capacidad de producción superior a 50 t 
diarias.

4.8.4 Producción de óxido de magnesio en hornos con una capacidad de producción 
superior a 50 t diarias.

4.9 Instalaciones para la fabricación de vidrio, incluida la fibra de vidrio, con una 
capacidad de fusión superior a 20 t por día.

4.10 Instalaciones para la fundición de sustancias minerales, incluida la producción de 
fibras minerales, con una capacidad de fundición superior a 20 t por día.

4.11 Instalaciones para la fabricación de productos cerámicos mediante horneado, en 
particular, tejas, ladrillos, ladrillos refractarios, azulejos, gres o porcelana, con una capacidad 
de producción superior a 75 t por día, o una capacidad de horneado de más de 4 metros 
cúbicos y más de 300 kg por metro cúbico de densidad de carga por horno.

Grupo 5. Industria química, petroquímica, textil y papelera.
5.1 Instalaciones para la producción a escala industrial de sustancias mediante 

transformación química o biológica, de los productos o grupos de productos siguientes:
5.1.1 Productos químicos orgánicos:
I) Hidrocarburos simples (lineales o cíclicos, saturados o insaturados, alifáticos o 

aromáticos).
II) Hidrocarburos oxigenados, tales como alcoholes, aldehídos, cetonas, ácidos 

orgánicos, ésteres y mezclas de ésteres acetatos, éteres, peróxidos, resinas epoxi.
III) Hidrocarburos sulfurados.
IV) Hidrocarburos nitrogenados, en particular, aminas, amidas, compuestos nitrosos, 

nítricos o nitratos, nitrilos, cianatos e isocianatos.
V) Hidrocarburos fosforados.
VI) Hidrocarburos halogenados.
VII) Compuestos orgánicos metálicos.
VIII) Materias plásticas (polímeros, fibras sintéticas, fibras a base de celulosa).
IX) Cauchos sintéticos.
X) Colorantes y pigmentos.
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XI) Tensioactivos y agentes de superficie.
5.1.2 Productos químicos inorgánicos:
I) Gases y, en particular, el amoniaco, el cloro o el cloruro de hidrógeno, el flúor o fluoruro 

de hidrógeno, los óxidos de carbono, los compuestos de azufre, los óxidos del nitrógeno, el 
hidrógeno, el dióxido de azufre, el dicloruro de carbonilo.

II) Ácidos y, en particular, el ácido crómico, el ácido fluorhídrico, el ácido fosfórico, el 
ácido nítrico, el ácido clorhídrico, el ácido sulfúrico, el ácido sulfúrico fumante, los ácidos 
sulfurados.

III) Bases y, en particular, el hidróxido de amonio, el hidróxido potásico, el hidróxido 
sódico.

IV) Sales como el cloruro de amonio, el clorato potásico, el carbonato potásico (potasa), 
el carbonato sódico (sosa), los perboratos, el nitrato argéntico.

V) No metales, óxidos metálicos u otros compuestos inorgánicos como el carburo de 
calcio, el silicio, el carburo de silicio.

5.1.3 Fertilizantes a base de fósforo, nitrógeno o potasio (fertilizantes simples o 
compuestos).

5.1.4 Productos fitosanitarios, de biocidas y de pesticidas.
5.1.5 Productos farmacéuticos mediante un proceso químico o biológico.
5.1.6 Productos explosivos.
5.2 Plantas para el tratamiento previo (operaciones tales como el lavado, blanqueo, 

mercerización) o para el teñido de fibras o productos textiles cuando la capacidad de 
tratamiento supere las 10 t diarias.

5.3 Las plantas para el curtido de pieles y cueros cuando la capacidad de tratamiento 
supere las 12 t de productos acabados por día.

5.4 Plantas industriales para:
5.4.1 La producción de pasta de papel a partir de madera o de otras materias fibrosas 

similares.
5.4.2 La producción de papel y cartón, con una capacidad de producción superior a 200 t 

diarias.
5.5 Instalaciones de producción y tratamiento de celulosa con una capacidad de 

producción superior a 20 t diarias.
Grupo 6. Proyectos de infraestructuras.
6.1 Carreteras:
6.1.1 Construcción de autopistas y autovías.
6.1.2 Construcción de una nueva carretera de cuatro carriles o más, o realineamiento o 

ensanche de una carretera existente de dos carriles o menos con objeto de conseguir cuatro 
carriles o más, cuando tal nueva carretera o el tramo de carretera realineado o ensanchado 
alcance o supere los 10 km en una longitud continua.

6.2 Ferrocarriles:
6.2.1 Construcción de líneas de ferrocarril para tráfico de largo recorrido.
6.2.2 Ampliación del número de vías de una línea de ferrocarril existente en una longitud 

continuada de más de 10 km.
6.3 Construcción de aeropuertos, según la definición del artículo 39 de la Ley 48/1960, 

de 21 de julio, sobre Navegación Aérea, con pistas de despegue y aterrizaje de una longitud 
igual o superior a 2.100 metros y modificaciones en sus instalaciones u operación que 
puedan tener efectos significativos para el medio ambiente por llevar aparejado un aumento 
significativo de las operaciones o un incremento significativo de las afecciones derivadas de 
la operación aeronáutica.

Grupo 7. Proyectos de ingeniería hidráulica y de gestión del agua.
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7.1 Presas y otras instalaciones destinadas a retener el agua o almacenarla 
permanentemente cuando el volumen nuevo o adicional de agua almacenada sea superior a 
10 hectómetros cúbicos.

7.2 Proyectos para la extracción de aguas subterráneas o la recarga artificial de 
acuíferos, si el volumen anual de agua extraída o aportada es igual o superior a 10 
hectómetros cúbicos.

7.3 Proyectos para el trasvase de recursos hídricos entre cuencas fluviales, excluidos los 
trasvases de agua de consumo humano por tubería, en cualquiera de los siguientes casos:

7.3.1 Que el trasvase tenga por objeto evitar la posible escasez de agua y el volumen de 
agua trasvasada sea superior a 100 hectómetros cúbicos al año.

7.3.2 Que el flujo medio plurianual de la cuenca de la extracción supere los 2.000 
hectómetros cúbicos al año y el volumen de agua trasvasada supere el 5% de dicho flujo.

7.3.3 En todos los demás casos, cuando alguna de las obras que constituye el trasvase 
figure entre las comprendidas en este anexo I.

7.4 Plantas de tratamiento de aguas residuales cuya capacidad sea superior a 150.000 
habitantes-equivalentes.

Grupo 8. Proyectos de tratamiento y gestión de residuos.
8.1 Instalaciones de incineración de residuos peligrosos definidos en el artículo 3.e) de la 

Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, así como las de eliminación 
de dichos residuos mediante depósito en vertedero, depósito de seguridad o tratamiento 
químico (como se define el epígrafe D9 del anexo I de la Ley 22/2011).

8.2 Instalaciones de incineración de residuos no peligrosos o de eliminación de dichos 
residuos mediante tratamiento físico-químico (como se define el epígrafe D9 del anexo I de 
la Ley 22/2011), con una capacidad superior a 100 t diarias.

8.3 Vertederos de residuos no peligrosos que reciban más de 10 t por día o que tengan 
una capacidad total de más de 25.000 t, excluidos los vertederos de residuos inertes.

Grupo 9. Otros proyectos.
9.1 Los siguientes proyectos cuando se desarrollen en Espacios Naturales Protegidos, 

Red Natura 2000 y Áreas protegidas por instrumentos internacionales, según la regulación 
de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad:

9.1.1 Instalaciones de vertederos de residuos no peligrosos no incluidos en el grupo 8 de 
este anexo I, así como de residuos inertes o materiales de extracción de origen fluvial, 
terrestre o marino que ocupen más de 1 ha de superficie.

9.1.2 Proyectos para destinar áreas incultas o áreas seminaturales a la explotación 
agrícola o forestal que impliquen la ocupación de una superficie mayor de 10 ha.

9.1.3 Proyectos de transformación en regadío o de avenamiento de terrenos, cuando 
afecten a una superficie mayor de 10 ha.

9.1.4 Dragados fluviales cuando el volumen extraído sea superior a 20.000 metros 
cúbicos anuales.

9.1.5 Tuberías para el transporte de productos químicos y para el transporte de gas y 
petróleo, con un diámetro de más de 800 mm y una longitud superior a 10 km y tuberías para 
el transporte de flujos de dióxido de carbono con fines de almacenamiento geológico, 
incluidas las estaciones de bombeo asociadas.

9.1.6 Líneas para la transmisión de energía eléctrica cuyo trazado afecte total o 
parcialmente a los espacios naturales considerados en este artículo con una longitud 
superior a 3 km, excluidas las que atraviesen zonas urbanizadas.

9.1.7 Parques eólicos que tengan más de 10 aerogeneradores o 6 MW de potencia.
9.1.8 Instalaciones para la producción de energía hidroeléctrica.
9.1.9 Construcción de aeropuertos, según la definición del artículo 39 de la Ley 48/1960, 

de 21 de julio, sobre Navegación Aérea, con pistas de despegue y aterrizaje de una longitud 
inferior a 2.100 metros.

9.1.10 Proyectos que requieran la urbanización del suelo para polígonos industriales o 
usos residenciales que ocupen más de 5 ha; construcción de centros comerciales y 
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aparcamientos, fuera de suelo urbanizable y que en superficie ocupen más de 1 ha; 
instalaciones hoteleras en suelo no urbanizable.

9.1.11 Pistas de esquí, remontes y teleféricos y construcciones asociadas.
9.1.12 Parques temáticos.
9.1.13 Instalaciones de conducción de agua a larga distancia con un diámetro de más de 

800 mm y una longitud superior a 10 km.
9.1.14 Concentraciones parcelarias que conlleven cambio de uso del suelo cuando 

suponga una alteración sustancial de la cubierta vegetal.
9.1.15 Explotaciones y frentes de una misma autorización o concesión a cielo abierto de 

yacimientos minerales y demás recursos geológicos de las secciones A, B, C y D cuyo 
aprovechamiento está regulado por la Ley de Minas y normativa complementaria.

9.1.16 Construcción de autopistas, autovías y carreteras convencionales de nuevo 
trazado.

9.1.17 Extracción o almacenamiento subterráneo de petróleo y gas natural.
9.1.18 Instalaciones para la producción de energía eléctrica a partir de la energía solar 

destinada a su venta a la red, que no se ubiquen en cubiertas o tejados de edificios 
existentes y que ocupen una superficie de más de 10 ha.

9.2 Cualquier proyecto que suponga un cambio de uso del suelo en una superficie igual 
o superior a 100 ha.

9.3 Emplazamientos de almacenamiento de conformidad con la Ley 40/2010, de 29 de 
diciembre, de almacenamiento geológico de dióxido de carbono.

9.4 Instalaciones para la captura de flujos de CO2 (dióxido de carbono) con fines de 
almacenamiento geológico de conformidad con la Ley 40/2010, de 29 de diciembre, de 
almacenamiento geológico de dióxido de carbono, procedente de instalaciones incluidas en 
este anexo, o cuando la captura total anual de CO2 sea igual o superior a 1,5 Mt.

ANEXO II
Proyectos sometidos a la evaluación ambiental simplificada regulada en el 

título I, capítulo II
Grupo 1. Agricultura, silvicultura, acuicultura y ganadería.
1.1 Proyectos de concentración parcelaria que no estén incluidos en el anexo I cuando 

afecten a una superficie mayor de 100 ha.
1.2 Forestaciones según la definición del artículo 6.g) de la Ley 43/2003, de 21 de 

noviembre, de Montes, que afecten a una superficie superior a 50 ha, y cambios de uso 
forestal que supongan la destrucción de masas forestales arboladas.

1.3 Proyectos de gestión de recursos hídricos para la agricultura:
1.3.1 Proyectos de consolidación y mejora de regadíos en una superficie superior a 100 

ha (proyectos no incluidos en el anexo I).
1.3.2 Proyectos de transformación a regadío o de avenamiento de terrenos, cuando 

afecten a una superficie superior a 10 ha.
1.4 Proyectos para destinar áreas naturales, seminaturales o incultas a la explotación 

agrícola que no estén incluidos en el anexo I, cuya superficie sea superior a 10 ha.
1.5 Instalaciones para la acuicultura intensiva que tenga una capacidad de producción 

superior a 500 toneladas al año.
1.6 Instalaciones destinadas a la cría de animales en explotaciones ganaderas reguladas 

por el Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento 
jurídico la Directiva 98/58/CE, relativa a la protección de los animales en las explotaciones 
ganaderas y que superen las siguientes capacidades:

1.6.1 2.000 plazas para ganado ovino y caprino.
1.6.2 300 plazas para ganado vacuno de leche.
1.6.3 600 plazas para vacuno de cebo.
1.6.4 20.000 plazas para conejos.
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Grupo 2. Industrias de productos alimenticios.
2.1 Instalaciones industriales para la elaboración de grasas y aceites vegetales y 

animales, siempre que en la instalación se den de forma simultánea las circunstancias 
siguientes:

1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie de, al menos, 1 ha.
2.2 Instalaciones industriales para el envasado y enlatado de productos animales y 

vegetales cuya materia prima sea animal, exceptuada la leche, cuando tenga una capacidad 
de producción superior a 75 t por día de productos acabados (valores medios trimestrales), e 
instalaciones cuya materia prima sea vegetal cuando tenga una capacidad de producción 
superior a 300 t por día de productos acabados (valores medios trimestrales); o bien se 
emplee tanto materia prima animal como vegetal y tenga una capacidad de producción 
superior a 75 t por día de productos acabados (valores medios trimestrales).

2.3 Instalaciones industriales para fabricación de productos lácteos, siempre que la 
instalación reciba una cantidad de leche superior a 200 t por día (valor medio anual).

2.4 Instalaciones industriales para la fabricación de cerveza y malta distintas de las 
señaladas en el apartado 2.2, siempre que en la instalación se den de forma simultánea las 
circunstancias siguientes:

1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie de, al menos, 1 ha.
2.5 Instalaciones industriales para la elaboración de confituras y almíbares distintas de 

las señaladas en el apartado 2.2, siempre que en la instalación se den de forma simultánea 
las circunstancias siguientes:

1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie de, al menos, 1 ha.
2.6 Instalaciones para el sacrificio, despiece o descuartizamiento de animales con una 

capacidad de producción de canales superior a 50 t por día.
2.7 Instalaciones industriales para la fabricación de féculas distintas de las señaladas en 

el apartado 2.2, siempre que se den de forma simultánea las circunstancias siguientes:
1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie de, al menos, 1 ha.
2.8 Instalaciones industriales para la fabricación de harina de pescado y aceite de 

pescado distintas de las señaladas en el apartado 2.2, siempre que en la instalación se den 
de forma simultánea las circunstancias siguientes:

1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie de, al menos, 1 ha.
2.9 Azucareras con una capacidad de tratamiento de materia prima superior a las 300 t 

diarias.
Grupo 3. Perforaciones, dragados y otras instalaciones mineras e industriales.
3.1 Perforaciones profundas, con excepción de las perforaciones para investigar la 

estabilidad o la estratigrafía de los suelos, en particular:
3.1.1 Perforaciones geotérmicas de más de 500 metros.
3.1.2 Perforaciones para el almacenamiento de residuos nucleares.
3.1.3 Perforaciones de más de 120 metros para el abastecimiento de agua.
3.1.4 Perforaciones petrolíferas o gasísticas de exploración o investigación.
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3.2 Instalaciones en el exterior y en el interior para la gasificación del carbón y pizarras 
bituminosas no incluidas en el anexo I.

3.3 Dragados fluviales (no incluidos en el anexo I) cuando el volumen del producto 
extraído sea superior a 100.000 metros cúbicos anuales.

3.4 Instalaciones para la captura de flujos de CO2 (dióxido de carbono)con fines de 
almacenamiento geológico de conformidad con la Ley 40/2010, de 29 de diciembre, de 
almacenamiento geológico de dióxido de carbono, procedente de instalaciones no incluidas 
en el anexo I.

3.5 Explotaciones (no incluidas en el anexo I) que se hallen ubicadas en:
3.5.1 terreno de dominio público hidráulico para extracciones superiores a 20.000 metros 

cúbicos anuales, o
3.5.2 zona de policía de cauces y su superficie sea mayor de 5 ha.
3.6 Explotaciones a cielo abierto no incluidas en el grupo 2 del anexo I que tengan 

carácter temporal al estar ligadas a la ejecución de una obra pública a la que dé servicio de 
forma exclusiva.

3.7 Instalaciones industriales en el exterior para la extracción de carbón, petróleo, gas 
natural, minerales y pizarras bituminosas (proyectos no incluidos en el anexo I).

Grupo 4. Industria energética.
4.1 Instalaciones industriales para la producción de electricidad, vapor y agua caliente 

(proyectos no incluidos en el anexo I) con potencia instalada igual o superior a 100 MW.
4.2 Construcción de líneas para la transmisión de energía eléctrica (proyectos no 

incluidos en el anexo I) en alta tensión (voltaje superior a 1 kV), que tengan una longitud 
superior a 3 km, salvo que discurran íntegramente en subterráneo por suelo urbanizado, así 
como sus subestaciones asociadas.

4.3 Fabricación industrial de briquetas de hulla y de lignito.
4.4 Instalaciones para la producción de energía hidroeléctrica.
4.5 Instalaciones para el transporte de vapor y agua caliente, de oleoductos y 

gasoductos, excepto en el suelo urbano, que tengan una longitud superior a 10 km y tuberías 
para el transporte de flujos de CO2 (dióxido de carbono)con fines de almacenamiento 
geológico (proyectos no incluidos en el anexo I).

4.6 Instalaciones para el procesamiento y almacenamiento de residuos radiactivos (que 
no estén incluidas en el anexo I).

4.7 Instalaciones para la utilización de la fuerza del viento para la producción de energía. 
(Parques eólicos) no incluidos en el anexo I, salvo las destinadas a autoconsumo que no 
excedan los 100 kW de potencia total.

4.8 Instalaciones para producción de energía eléctrica a partir de la energía solar, 
destinada a su venta a la red, no incluidas en el anexo I ni instaladas sobre cubiertas o 
tejados de edificios o en suelos urbanos y que ocupen una superficie mayor de 10 ha.

4.9 Almacenamiento de gas natural sobre el terreno. Tanques con capacidad unitaria 
superior a 200 toneladas.

4.10 Almacenamiento subterráneo de gases combustibles.
4.11 Almacenamiento sobre el terreno de combustibles fósiles no incluidos en el anexo I.
4.12 Instalaciones para la producción de lingotes de hierro o de acero (fusión primaria o 

secundaria), incluidas las instalaciones de fundición continúa con una capacidad de más de 
2,5 t por hora.

Grupo 5. Industria siderúrgica y del mineral. Producción y elaboración de metales.
5.1 Hornos de coque (destilación seca del carbón).
5.2 Instalaciones para la fabricación de fibras minerales artificiales no incluidas en el 

anexo I.
5.3 Astilleros.
5.4 Instalaciones para la construcción y reparación de aeronaves.
5.5 Instalaciones para la fabricación de material ferroviario.
5.6 Instalaciones para la fabricación y montaje de vehículos de motor y fabricación de 

motores para vehículos.
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5.7 Embutido de fondo mediante explosivos o expansores del terreno.
Grupo 6. Industria química, petroquímica, textil y papelera.
6.1 Instalaciones industriales de tratamiento de productos intermedios y producción de 

productos químicos.
6.2 Instalaciones industriales para la producción de productos farmacéuticos, pinturas y 

barnices, elastómeros y peróxidos.
6.3 Instalaciones industriales de almacenamiento de productos petroquímicos y químicos 

con más de 100 metros cúbicos de capacidad (proyectos no incluidos en el anexo I).
6.4 Instalaciones industriales para la fabricación y tratamiento de productos a base de 

elastómeros.
6.5 Instalaciones industriales para la producción de papel y cartón (proyectos no 

incluidos en el anexo I).
Grupo 7. Proyectos de infraestructuras.
7.1 Proyectos de urbanizaciones de polígonos industriales.
7.2 Proyectos de urbanizaciones, situados fuera de áreas urbanizadas, incluida la 

construcción de centros comerciales y aparcamientos y que en superficie ocupen más de 1 
ha.

7.3 Construcción de vías ferroviarias y de instalaciones de transbordo intermodal y de 
terminales intermodales de mercancías (proyectos no incluidos en el anexo I).

7.4 Construcción de aeródromos (no incluidos en el anexo I) y modificaciones en sus 
instalaciones u operación que puedan tener efectos significativos para el medio ambiente por 
llevar aparejado un aumento significativo de las operaciones o un incremento significativo de 
las afecciones derivadas de la operación aeronáutica. Quedan exceptuados los destinados 
exclusivamente a:

7.4.1 Uso sanitario y de urgencia.
7.4.2 Prevención y extinción de incendios, siempre que no estén ubicados en Espacios 

Naturales Protegidos, Red Natura 2000 y Áreas protegidas por instrumentos internacionales, 
según la regulación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad.

7.5 Tranvías, metros aéreos y subterráneos, líneas suspendidas o líneas similares de un 
determinado tipo, que sirvan exclusiva o principalmente para el transporte de pasajeros.

7.6 Construcción de variantes de población y carreteras convencionales no incluidas en 
el anexo I.

7.7 Modificación del trazado de una vía de ferrocarril existente en una longitud de más de 
10 km.

7.8 Nuevas edificaciones aisladas o rehabilitación de edificios para nuevos usos 
residenciales o de alojamientos turísticos, en zonas no urbanas ni periurbanas ubicadas en 
zonas ambientalmente sensibles.

Grupo 8. Proyectos de ingeniería hidráulica y de gestión del agua.
8.1 Extracción de aguas subterráneas o recarga de acuíferos (no incluidos en el anexo I) 

cuando el volumen anual de agua extraída o aportada sea superior a 1 hectómetro cúbico e 
inferior a 10 hectómetros cúbicos anuales.

8.2 Proyectos para el trasvase de recursos hídricos entre cuencas fluviales cuando el 
volumen de agua trasvasada sea superior a 5 hectómetros cúbicos y que no estén incluidos 
en el anexo I. Se exceptúan los proyectos para el trasvase de agua de consumo humano por 
tubería y los proyectos para la reutilización directa de aguas depuradas.

8.3 Obras de encauzamiento y proyectos de defensa de cauces y márgenes cuando la 
longitud total del tramo afectado sea superior a 5 km. Se exceptúan aquellas actuaciones 
que se ejecuten para evitar el riesgo en zona urbana.

8.4 Plantas de tratamiento de aguas residuales cuya capacidad esté comprendida entre 
los 10.000 y los 150.000 habitantes-equivalentes.

8.5 Instalaciones de conducción de agua a larga distancia con un diámetro de más de 
800 mm y una longitud superior a 40 km (proyectos no incluidos en el anexo I).
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8.6 Presas y otras instalaciones destinadas a retener el agua o almacenarla, siempre 
que se dé alguno de los siguientes supuestos:

8.6.1 Grandes presas según se definen en el Reglamento Técnico sobre Seguridad de 
Presas y Embalses, aprobado por Orden de 12 de marzo de 1996, cuando no se encuentren 
incluidas en el anexo I.

8.6.2 Otras instalaciones destinadas a retener el agua, no incluidas en el apartado 
anterior, con capacidad de almacenamiento, nuevo o adicional, superior a 200.000 metros 
cúbicos.

Grupo 9. Otros proyectos.
9.1 Pistas permanentes de carreras y de pruebas para vehículos motorizados.
9.2 Instalaciones de eliminación o valorización de residuos (incluyendo el 

almacenamiento fuera del lugar de producción) no incluidas en el anexo I que se desarrollen 
al aire libre en polígono industrial, excepto las instalaciones de valorización de residuos no 
peligrosos cuya capacidad de tratamiento no supere las 5.000 t anuales y de 
almacenamiento inferior a 100 t.

9.3 Instalaciones para el vertido o depósito de materiales de extracción de origen fluvial, 
terrestre o marino no incluidos en el anexo I con superficie superior a una hectárea.

9.4 Instalaciones de almacenamiento de chatarra, de almacenamiento de vehículos 
desechados e instalaciones de desguace y descontaminación de vehículos que se 
desarrollen total o parcialmente al aire libre en polígono industrial; instalaciones de 
almacenamiento de chatarra, de almacenamiento de vehículos desechados e instalaciones 
de desguace y descontaminación de vehículos que se desarrollen fuera de polígonos o 
zonas industriales.

9.5 Instalaciones de eliminación o valorización de residuos no incluidas en el anexo I que 
se desarrollen fuera de polígonos o zonas industriales.

9.6 Instalaciones o bancos de prueba de motores, turbinas o reactores.
9.7 Instalaciones para la recuperación o destrucción de sustancias explosivas.
9.8 Pistas de esquí, remontes y teleféricos y construcciones asociadas (proyectos no 

incluidos en el anexo I).
9.9 Campamentos permanentes para tiendas de campaña o caravanas con capacidad 

mínima de 500 huéspedes.
9.10 Parques temáticos (proyectos no incluidos en el anexo I).
9.11 Urbanizaciones de vacaciones e instalaciones hoteleras fuera de suelo urbanizado y 

construcciones asociadas.
9.12 Cualquier proyecto que suponga un cambio de uso del suelo en una superficie igual 

o superior a 50 ha.
9.13 Cualquier proyecto no incluido en el anexo I sometido al procedimiento de 

evaluación de impacto ambiental, según la normativa sectorial vigente o según lo dispuesto 
en los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales.

9.14 Cualquier proyecto no incluido en el anexo I que, individualmente o en combinación 
con otros proyectos, pueda afectar de forma apreciable directa o indirectamente a espacios 
de la Red Natura 2000.

9.15 Cualquier cambio o ampliación de los proyectos del anexo I diferentes a los 
señalados en el artículo 23.1 b) y del anexo II, aun los ya evaluados ambientalmente, 
autorizados, ejecutados o en proceso de ejecución, que pueda tener efectos adversos 
significativos sobre el medio ambiente, es decir, cuando se produzca alguna de las 
incidencias siguientes:

1.ª Incremento significativo de las emisiones a la atmósfera.
2.ª Incremento significativo de los vertidos a cauce público.
3.ª Incremento significativo en la generación de residuos.
4.ª Incremento significativo en la utilización de recursos naturales.
5.ª Existencia de riesgos de accidentes sobre la fauna.
6.ª Afección en el ámbito espacial de Planes de Ordenación de los Recursos Naturales 

en áreas críticas designadas en planes de recuperación o conservación de especies de flora 
y fauna, en espacios de la Red Natura 2000, en humedales incluidos en la lista del Convenio 
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de Ramsar o en Reservas de la Biosfera, o puedan producir efectos indirectos sobre los 
mismos.

Grupo 10. Los siguientes proyectos que se desarrollen en Espacios Naturales 
Protegidos, Red Natura 2000 y Áreas protegidas por instrumentos internacionales, según la 
regulación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad.

10.1 Plantas de tratamiento de aguas residuales cuando puedan suponer 
transformaciones ecológicas negativas para el espacio.

10.2 Obras de encauzamiento y proyectos de defensa de cursos naturales cuando 
puedan suponer transformaciones ecológicas negativas para el espacio.

10.3 Cualquier proyecto no contemplado en el presente anexo II que suponga un cambio 
de uso del suelo en una superficie igual o superior a 10 ha.

ANEXO III
Criterios para determinar la posible significación de las repercusiones sobre el 

medio ambiente de los planes, programas y proyectos
A. Planes y programas.
1. Las características de los planes y programas, considerando en particular:
a) La medida en que el plan o programa establece un marco para proyectos y otras 

actividades, bien en relación con la ubicación, naturaleza, dimensiones, y condiciones de 
funcionamiento, bien en relación con la asignación de recursos.

b) La medida en que el plan o programa influye en otros planes o programas, incluidos 
los que estén jerarquizados.

c) La pertinencia del plan o programa para la integración de consideraciones 
ambientales, con el objeto, en particular, de promover el desarrollo sostenible.

d) Problemas ambientales significativos relacionados con el plan o programa.
e) La pertinencia del plan o programa para la implantación de la legislación comunitaria o 

nacional en materia de medio ambiente como, entre otros, los planes o programas 
relacionados con la gestión de residuos o la protección de los recursos hídricos.

2. Las características de los efectos y del área probablemente afectada, considerando en 
particular:

a) La probabilidad, duración, frecuencia y reversibilidad de los efectos.
b) El carácter acumulativo de los efectos.
c) El carácter transfronterizo de los efectos.
d) Los riesgos para la salud humana o el medio ambiente (debidos, por ejemplo, a 

accidentes).
e) La magnitud y el alcance espacial de los efectos (área geográfica y tamaño de la 

población que puedan verse afectadas).
f) Las características geográficas de los territorios afectados (elementos del medio físico, 

población y doblamiento, actividades económicas y paisajes).
g) El valor y la vulnerabilidad del área probablemente afectada a causa de:
– Las características naturales especiales.
– Los efectos en el patrimonio cultural.
– La superación de valores límite o de objetivos de calidad ambiental.
– La explotación intensiva del suelo.
h) Los efectos en áreas o paisajes incluidos en el anexo IV.
B. Proyectos y actividades.
1. Características de los proyectos.
Las características de los proyectos deberán considerarse, en particular, desde el punto 

de vista de:
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a) La magnitud del proyecto.
b) La utilización de recursos naturales.
c) La generación de residuos y aguas residuales.
d) La contaminación producida.
e) El riesgo de accidentes, considerando en particular las sustancias y las tecnologías 

aplicadas.
f) La acumulación de sus efectos ambientales o de su riesgo de accidente con otros 

proyectos o actividades.
g) Las actividades inducidas y complementarias que se generen.
h) El consumo de agua y energía.
2. Ubicación de los proyectos.
La sensibilidad ambiental y las características territoriales de las áreas que puedan verse 

afectadas por los proyectos o actividades deberán considerarse teniendo en cuenta, en 
particular:

a) El uso existente del suelo.
b) La abundancia, calidad y capacidad regenerativa de los recursos naturales del área.
c) Redes de infraestructuras y la distribución de equipamientos.
d) La capacidad de carga del medio en el que se ubique, con especial atención a las 

áreas siguientes:
– Zonas ambientalmente sensibles.
– Áreas de montaña y de bosque.
– Áreas en las que se hayan rebasado ya los objetivos de calidad medioambiental 

establecidos en la legislación comunitaria, estatal o autonómica.
– Áreas de muy alta densidad demográfica.
– Paisajes con significación histórica, cultural, natural o arqueológica.
– Áreas con potencial afección al patrimonio cultural.
3. Características de los impactos potenciales.
Deben considerarse en relación con lo establecido en los puntos 1 y 2, teniendo en 

cuenta en particular:
a) La extensión del impacto (área geográfica y tamaño de la población).
b) El carácter transfronterizo del impacto.
c) La magnitud y complejidad del impacto.
d) La probabilidad del impacto.
e) La duración, frecuencia y reversibilidad del impacto.

ANEXO IV
Categorías de actividades e instalaciones contempladas en el artículo 47 

sujetas a autorización ambiental integrada
Nota: Los valores umbral mencionados en cada una de las actividades relacionadas en 

la siguiente tabla se refieren, con carácter general, a capacidades de producción o a 
productos. Si en la misma instalación se realizan varias actividades de la misma categoría, 
se sumarán las capacidades de dichas actividades. Para las actividades de gestión de 
residuos, este cálculo se aplicará a las instalaciones incluidas en los apartados 5.1, 5.3 y 5.4.

1. Instalaciones de combustión.
1.1 Instalaciones de combustión con una potencia térmica nominal total igual o superior a 

50 MW:
a) Instalaciones de producción de energía eléctrica en régimen ordinario o en régimen 

especial, en las que se produzca la combustión de combustibles fósiles, residuos o biomasa.
b) Instalaciones de cogeneración, calderas, generadores de vapor o cualquier otro 

equipamiento o instalación de combustión existente en una industria, sea esta o no su 
actividad principal.
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1.2 Refinerías de petróleo y gas:
a) Instalaciones para el refino de petróleo o de crudo de petróleo.
b) Instalaciones para la producción de gas combustible distinto del gas natural y gases 

licuados del petróleo.
1.3 Coquerías.
1.4 Instalaciones de gasificación y licuefacción de:
a) Carbón.
b) Otros combustibles, cuando la instalación tenga una potencia térmica nominal igual o 

superior a 20 MW.
2. Producción y transformación de metales.
2.1 Instalaciones de calcinación o sinterización de minerales metálicos, incluido el 

mineral sulfuroso.
2.2 Instalaciones para la producción de fundición o de aceros brutos (fusión primaria o 

secundaria), incluidas las correspondientes instalaciones de fundición continua de una 
capacidad de más de 2,5 toneladas por hora.

2.3 Instalaciones para la transformación de metales ferrosos:
a) Laminado en caliente con una capacidad superior a 20 toneladas de acero bruto por 

hora.
b) Forjado con martillos cuya energía de impacto sea superior a 50 kilojulios por martillo 

y cuando la potencia térmica utilizada sea superior a 20 MW.
c) Aplicación de capas de protección de metal fundido con una capacidad de tratamiento 

de más de 2 toneladas de acero bruto por hora.
2.4 Fundiciones de metales ferrosos con una capacidad de producción de más de 20 

toneladas por día.
2.5 Instalaciones:
a) Para la producción de metales en bruto no ferrosos a partir de minerales, de 

concentrados o de materias primas secundarias mediante procedimientos metalúrgicos, 
químicos o electrolíticos.

b) Para la fusión de metales no ferrosos, inclusive la aleación, así como los productos de 
recuperación y otros procesos con una capacidad de fusión de más de 4 toneladas para el 
plomo y el cadmio o 20 toneladas para todos los demás metales por día.

2.6 Instalaciones para el tratamiento de superficie de metales y materiales plásticos por 
procedimiento electrolítico o químico, cuando el volumen de las cubetas o de las líneas 
completas destinadas al tratamiento empleadas sea superior a 30 m3, excepto las cubetas 
de lavado.

3. Industrias minerales.
3.1 Producción de cemento, cal y óxido de magnesio:
a) Fabricación de cemento por molienda con una capacidad de producción a 500 

toneladas diarias.
b) Fabricación de clínker en hornos rotatorios con una capacidad de producción superior 

a 500 toneladas diarias, o en hornos de otro tipo con una capacidad de producción superior 
a 50 toneladas por día.

c) Producción de cal en hornos con una capacidad de producción superior a 50 
toneladas diarias.

d) Producción de óxido de magnesio en hornos con una capacidad de producción 
superior a 50 toneladas diarias.

3.2 Instalaciones para la fabricación de vidrio, incluida la fibra de vidrio, con una 
capacidad de fusión superior a 20 toneladas por día.

3.3 Instalaciones para la fundición de materiales minerales, incluida la fabricación de 
fibras minerales, con una capacidad de fundición superior a 20 toneladas por día.
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3.4 Instalaciones para la fabricación de productos cerámicos mediante horneado, en 
particular tejas, ladrillos, refractarios, azulejos, gres cerámico o productos cerámicos 
ornamentales o de uso doméstico, con una capacidad de producción superior a 75 toneladas 
por día, o una capacidad de horneado de más de 4 m3 y de más de 300 kg/m3 de densidad 
de carga por horno.

4. Industrias químicas.
A efectos de la presente sección y de la descripción de las categorías de actividades 

incluidas en la misma, fabricación, significa la fabricación a escala industrial, mediante 
transformación química o biológica de los productos o grupos de productos mencionados en 
los puntos 4.1 a 4.6.

4.1 Instalaciones químicas para la fabricación de productos químicos orgánicos, en 
particular:

a) Hidrocarburos simples (lineales o cíclicos, saturados o insaturados, alifáticos o 
aromáticos).

b) Hidrocarburos oxigenados, tales como alcoholes, aldehídos, cetonas, ácidos 
orgánicos, ésteres y mezclas de ésteres acetatos, éteres, peróxidos, resinas epoxi.

c) Hidrocarburos sulfurados.
d) Hidrocarburos nitrogenados, en particular, aminas, amidas, compuestos nitrosos, 

nítricos o nitratos, nitrilos, cianatos e isocianatos.
e) Hidrocarburos fosforados.
f) Hidrocarburos halogenados.
g) Compuestos orgánicos metálicos.
h) Materias plásticas (polímeros, fibras sintéticas, fibras a base de celulosa).
i) Cauchos sintéticos.
j) Colorantes y pigmentos.
k) Tensioactivos y agentes de superficie.
4.2 Instalaciones químicas para la fabricación de productos químicos inorgánicos como:
a) Gases y, en particular, el amoniaco, el cloro o el cloruro de hidrógeno, el flúor o 

fluoruro de hidrógeno, los óxidos de carbono, los compuestos de azufre, los óxidos del 
nitrógeno, el hidrógeno, el dióxido de azufre, el dicloruro de carbonilo.

b) Ácidos y, en particular, el ácido crómico, el ácido fluorhídrico, el ácido fosfórico, el 
ácido nítrico, el ácido clorhídrico, el ácido sulfúrico, el ácido sulfúrico fumante, los ácidos 
sulfurados.

c) Bases y, en particular, el hidróxido de amonio, el hidróxido potásico, el hidróxido 
sódico.

d) Sales como el cloruro de amonio, el clorato potásico, el carbonato potásico (potasa), 
el carbonato sódico (sosa), los perboratos, el nitrato argéntico.

e) No metales, óxidos metálicos u otros compuestos inorgánicos como el carburo de 
calcio, el silicio, el carburo de silicio.

4.3 Instalaciones químicas para la fabricación de fertilizantes a base de fósforo, de 
nitrógeno o de potasio (fertilizantes simples o compuestos).

4.4 Instalaciones químicas para la fabricación de productos fitosanitarios o de biocidas.
4.5 Instalaciones químicas que utilicen un procedimiento químico o biológico para la 

fabricación de medicamentos, incluidos los productos intermedios.
4.6 Instalaciones químicas para la fabricación de explosivos.
5. Gestión de residuos.
5.1 Instalaciones para la valorización o eliminación de residuos peligrosos, con una 

capacidad de más de 10 toneladas por día, que realicen una o más de las siguientes 
actividades:

a) Tratamiento biológico.
b) Tratamiento físico-químico.
c) Combinación o mezcla previas a las operaciones mencionadas en los apartados 5.1 y 

5.2.
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d) Reenvasado previo a cualquiera de las operaciones mencionadas en los apartados 
5.1 y 5.2.

e) Recuperación o regeneración de disolventes.
f) Reciclado o recuperación de materias inorgánicas que no sean metales o compuestos 

metálicos.
g) Regeneración de ácidos o de bases.
h) Valorización de componentes utilizados para reducir la contaminación.
i) Valorización de componentes procedentes de catalizadores.
j) Regeneración o reutilización de aceites.
k) Embalse superficial (por ejemplo, vertido de residuos líquidos o lodos en pozos, 

estanques o lagunas, etc.).
5.2 Instalaciones para la valorización o eliminación de residuos en plantas de 

incineración o coincineración de residuos:
a) Para los residuos no peligrosos con una capacidad superior a tres toneladas por hora.
b) Para residuos peligrosos con una capacidad superior a 10 toneladas por día.
5.3 Instalaciones para la eliminación de los residuos no peligrosos con una capacidad de 

más de 50 toneladas por día, que incluyan una o más de las siguientes actividades, 
excluyendo las incluidas en el Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se 
establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas:

a) Tratamiento biológico.
b) Tratamiento físico-químico.
c) Tratamiento previo a la incineración o coincineración.
d) Tratamiento de escorias y cenizas.
e) Tratamiento en trituradoras de residuos metálicos, incluyendo residuos eléctricos y 

electrónicos, y vehículos al final de su vida útil y sus componentes.
5.4 Valorización, o una mezcla de valorización y eliminación, de residuos no peligrosos 

con una capacidad superior a 75 toneladas por día que incluyan una o más de las siguientes 
actividades, excluyendo las incluidas en el Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciembre, 
por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales 
urbanas:

a) Tratamiento biológico.
b) Tratamiento previo a la incineración o coincineración.
c) Tratamiento de escorias y cenizas.
d) Tratamiento en trituradoras de residuos metálicos, incluyendo residuos eléctricos y 

electrónicos, y vehículos al final de su vida útil y sus componentes.
Cuando la única actividad de tratamiento de residuos que se lleve a cabo en la 

instalación sea la digestión anaeróbica, los umbrales de capacidad para esta actividad serán 
de 100 toneladas al día.

5.5 Vertederos de todo tipo de residuos que reciban más de 10 toneladas por día o que 
tengan una capacidad total de más de 25.000 toneladas, con exclusión de los vertederos de 
residuos inertes.

5.6 Almacenamiento temporal de los residuos peligrosos no incluidos en el apartado 5.5 
en espera de la aplicación de alguno de los tratamientos mencionados en los apartados 5.1, 
5.2, 5.5 y 5.7, con una capacidad total superior a 50 toneladas, excluyendo el 
almacenamiento temporal, pendiente de recogida, en el sitio donde el residuo es generado.

5.7 Almacenamiento subterráneo de residuos peligrosos con una capacidad total 
superior a 50 toneladas.

6. Industria derivada de la madera.
6.1 Instalaciones industriales destinadas a la fabricación de:
a) Pasta de papel a partir de madera o de otras materias fibrosas.
b) Papel o cartón con una capacidad de producción de más de 20 toneladas diarias.
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6.2 Instalaciones de producción de celulosa con una capacidad de producción superior a 
20 toneladas diarias.

6.3 Instalaciones industriales destinadas a la fabricación de uno o más de los siguientes 
tableros derivados de la madera: tableros de virutas de madera orientadas, tableros 
aglomerados o tableros de cartón comprimido, con una capacidad de producción superior a 
600 m3 diarios.

7. Industria textil.
7.1 Instalaciones para el tratamiento previo (operaciones de lavado, blanqueo, 

mercerización) o para el tinte de fibras o productos textiles cuando la capacidad de 
tratamiento supere las 10 toneladas diarias.

8. Industria del cuero.
8.1 Instalaciones para el curtido de cueros cuando la capacidad de tratamiento supere 

las 12 toneladas de productos acabados por día.
9. Industrias agroalimentarias y explotaciones ganaderas.
9.1 Instalaciones para:
a) Mataderos con una capacidad de producción de canales superior a 50 toneladas/día.
b) Tratamiento y transformación, diferente del mero envasado, de las siguientes materias 

primas, tratadas o no previamente, destinadas a la fabricación de productos alimenticios o 
piensos a partir de:

I) Materia prima animal (que no sea exclusivamente la leche) de una capacidad de 
producción de productos acabados superior a 75 toneladas/día.

II) Materia prima vegetal de una capacidad de producción de productos acabados 
superior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la instalación 
funcione durante un periodo no superior a noventa días consecutivos en un año cualquiera.

III) Solo materias primas animales y vegetales, tanto en productos combinados como por 
separado, con una capacidad de producción de productos acabados en toneladas por día 
superior a:

– 75 si A es igual o superior a 10, o
– [300 – (22,5 × A)] en cualquier otro caso, donde «A» es la porción de materia animal 

(en porcentaje del peso) de la capacidad de producción de productos acabados.
El envase no se incluirá en el peso final del producto.
La presente subsección no será de aplicación cuando la materia prima sea solo leche.

c) Tratamiento y transformación solamente de la leche, con una cantidad de leche 
recibida superior a 200 toneladas por día (valor medio anual).

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 130  Ley de Prevención y Protección Ambiental de Aragón

– 2492 –



9.2 Instalaciones para la eliminación o el aprovechamiento de carcasas o desechos de 
animales con una capacidad de tratamiento superior a 10 toneladas/día.

9.3 Instalaciones destinadas a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos que 
dispongan de más de:

a) 40.000 plazas si se trata de gallinas ponedoras o del número equivalente en excreta 
de nitrógeno para otras orientaciones productivas de aves de corral.

b) 2.000 plazas para cerdos de cebo de más de 30 kg, o bien su equivalente en 
contaminación para cerdos menores, es decir, 2.500 plazas de cerdos de cebo de más de 20 
kg.

c) 750 plazas para cerdas reproductoras.
10. Consumo de disolventes orgánicos.
10.1 Instalaciones para tratamiento de superficie de materiales, de objetos o productos 

con utilización de disolventes orgánicos, en particular para aprestarlos, estamparlos, 
revestirlos y desengrasarlos, impermeabilizarlos pegarlos, enlacarlos, limpiarlos o 
impregnarlos, con una capacidad de consumo de disolventes orgánicos de más de 150 kg de 
disolvente por hora o más de 200 toneladas/año.

11. Industria del carbono.
11.1 Instalaciones para fabricación de carbono sinterizado o electrografito por 

combustión o grafitación.
12. Industria de conservación de la madera.
12.1 Conservación de la madera y de los productos derivados de la madera utilizando 

productos químicos, con una capacidad de producción superior a 75 m3 diarios, distinta de 
tratamientos para combatir la albura exclusivamente.

13. Tratamiento de aguas.
13.1 Tratamiento independiente de aguas residuales, no contemplado en la legislación 

sobre aguas residuales urbanas, y vertidas por una instalación contemplada en el presente 
anejo.

14. Captura de CO2. (dióxido de carbono).

14.1 Captura de flujos de CO2 (dióxido de carbono) procedentes de instalaciones 
incluidas en el presente anejo con fines de almacenamiento geológico con arreglo a la Ley 
40/2010, de 29 de diciembre, de almacenamiento geológico de dióxido de carbono.

ANEXO V
Actividades excluidas de licencia ambiental de actividades clasificadas

a) Actividades comerciales minoristas cuya superficie útil de exposición y venta al público 
no sea superior a 2500 metros cuadrados.

b) Actividades industriales:
1. Talleres auxiliares de construcción de albañilería, escayolistería, cristalería, 

electricidad, fontanería, calefacción y aire acondicionado, siempre que su potencia instalada 
no supere los 30 kW y su superficie construida sea inferior a 200 m2.

2. Talleres de relojería, orfebrería, óptica, ortopedia, y otros afines a los anteriormente 
indicados, siempre que su potencia instalada no supere los 30 kW y su superficie construida 
sea inferior a 200 m2.

3. Talleres de confección, cestería, encuadernación y afines, siempre que su potencia 
instalada no supere los 30 kW y su superficie construida sea inferior a 200 m2.

4. Talleres de confección, sastrería, peletería, géneros de punto, carpintería y 
guarnicionería, siempre que su potencia instalada no supere los 30 kW y su superficie 
construida sea inferior a 200 m2.
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5. Talleres de reparación de electrodomésticos, maquinaria de oficina y maquinaria 
asimilable, siempre que su potencia instalada no supere los 30 kW y su superficie construida 
sea inferior a 200 m2.

6. Talleres de reparación de calzado, siempre que su potencia instalada no supere los 30 
kW y su superficie construida sea inferior a 200 m2.

7. Instalaciones fotovoltaicas sin combustión auxiliar ubicadas en suelo urbano. 
Instalaciones fotovoltaicas sin combustión auxiliar ubicadas en suelo no urbanizable genérico 
que no estén en zona ambientalmente sensible y que ocupen una superficie inferior a las 5 
hectáreas.

c) Actividades agropecuarias:
1. Explotaciones domésticas, entendiendo por tales las instalaciones pecuarias cuya 

capacidad no supere 2 cabezas de ganado vacuno, 3 équidos o cerdos de cebo, 8 cabezas 
de ovino o caprino, 5 conejas madres, 30 aves o 2 UGM para el resto de especies o si 
conviven más de una especie.

2. Instalaciones para cría o guarda de perros o gatos, susceptibles de albergar como 
máximo 20 perros o 30 gatos mayores de tres meses.

3. Actividades de almacenamiento de equipos y productos agrícolas, siempre que no 
cuenten con sistemas de refrigeración y/o sistemas forzados de ventilación, que como 
máximo contengan 2.000 litros de gasóleo u otros combustibles.

4. Actividades trashumantes de ganadería e instalaciones fijas en cañadas o sus 
proximidades ligadas a estas actividades y que se utilizan únicamente en el desarrollo de la 
trashumancia.

5. Explotaciones apícolas que no lleven aparejadas construcciones o edificaciones.
6. Explotaciones de helicicultura (caracoles) cuando se realizan en instalaciones 

desmontables o de tipo invernadero y que no lleven aparejadas construcciones o 
edificaciones

d) Otras actividades:
1. Actividades de hostelería, siempre que su potencia instalada no supere los 25 kW y su 

superficie construida sea inferior a 250 m2, excepto bares musicales, discotecas y otras 
actividades hosteleras con equipos de sonido.

2. Centros e instalaciones de turismo rural.
3. Residencias de ancianos, centros de día y guarderías infantiles.
4. Centros y academias de enseñanza, excepto de baile, música y canto.
5. Despachos profesionales, gestorías y oficinas.
6. Peluquerías, saunas, institutos de belleza y similares, cuya superficie útil de 

exposición y venta al público no sea superior a 750 metros cuadrados.
7. Actividades de almacenamiento de objetos y materiales, siempre que su superficie sea 

inferior a 500 m2, excepto las de productos químicos o farmacéuticos, combustibles, 
lubricantes, fertilizantes, plaguicidas, herbicidas, pinturas, barnices, ceras o neumáticos.

8. Garajes para estacionamiento de vehículos, excepto los comerciales y los utilizados 
para vehículos industriales, de obras o transportes de mercancías.

9. Antenas de telecomunicaciones.
10. La tenencia en el domicilio de especies animales, autóctonas o exóticas, con la 

finalidad de vivir con las personas con fines de compañía, ayuda o educativos.

* Nota: a los efectos de este anexo, se entenderá por potencia la suma de las diferentes potencias de las 
máquinas y/o instalaciones de combustión, independientemente de la fuente de energía que consuman o forma de 
energía que produzcan (calor, movimiento lineal, rotatorio u otra forma de energía).
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§ 131

Decreto Legislativo 1/2015, de 29 de julio, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Espacios 

Protegidos de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 151, de 6 de agosto de 2015
Última modificación: 3 de febrero de 2016

Referencia: BOA-d-2015-90531

La Comunidad Autónoma es titular de las competencias establecidas en los apartados 
21.ª y 22.ª del artículo 71 del Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley Orgánica 
5/2007, de 20 de abril, que recogen las competencias exclusivas en materia de «Espacios 
naturales protegidos, que incluye la regulación y declaración de las figuras de protección, la 
delimitación, la planificación y la gestión de los mismos y de los hábitats protegidos situados 
en Aragón» y «Normas adicionales de la legislación básica sobre protección del medio 
ambiente y del paisaje, que incluye la planificación de la prevención y eliminación de las 
distintas fuentes de contaminación, así como el desarrollo de políticas que contribuyan a 
mitigar el cambio climático», también le corresponde la competencia compartida prevista en 
el artículo 75.3 del citado estatuto, sobre «Protección del medio ambiente, que, en todo caso, 
incluye la regulación del sistema de intervención administrativa de los planes, programas, 
proyectos, instalaciones y actividades susceptibles de afectar al medio ambiente; la 
regulación de los recursos naturales, la flora y fauna y la biodiversidad, la prevención y 
corrección de la generación de los residuos, de la contaminación atmosférica, del suelo y del 
subsuelo, así como el abastecimiento, saneamiento y depuración de las aguas». Estas 
competencias se enmarcan en el respeto a las competencias del Estado para dictar la 
legislación básica en materia de protección del medio ambiente, recogida en el artículo 
149.1.23.ª de la Constitución Española.

La Ley 6/1998, de 19 de mayo, de Espacios Naturales Protegidos de Aragón, estableció 
un régimen jurídico de protección especial para aquellas zonas de la Comunidad Autónoma 
de Aragón que lo precisaran por su valor, singularidad, representatividad o fragilidad, 
posibilitando la promoción de su desarrollo sostenible. Para ello establecía las diferentes 
categorías de espacios naturales protegidos, regulando su procedimiento de declaración y 
prestando especial atención a la planificación. Dicha ley fijó un régimen general de usos en 
los espacios naturales protegidos incluyendo su organización administrativa. Asimismo creó 
la Red de espacios naturales protegidos.

Igualmente, la citada ley creó la figura del Área natural singular, estableciendo un 
régimen tutelador de determinadas zonas del territorio aragonés que, en principio, no 
necesitan el mismo nivel de protección que los espacios naturales protegidos, estableciendo 
la forma de declaración de estas áreas y regulando sus usos.

Posteriormente, la Ley 8/2004, de 20 de diciembre, de medidas urgentes en materia de 
medio ambiente, creó la Red Natural de Aragón y modificó la Ley 6/1998, de 19 de mayo, en 
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cuanto al modelo de gestión de los Parques nacionales, de modo que se reflejó 
legislativamente la asunción en exclusiva por la Comunidad Autónoma de la gestión del 
Parque nacional de Ordesa y Monte Perdido.

Asimismo, la Ley 12/2004, de 29 de diciembre, de medidas tributarias y administrativas, 
así como la posterior Ley 3/2012, de 8 de marzo, de Medidas Fiscales y Administrativas de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, efectuaron sendas modificaciones en cuanto a la 
administración de los espacios naturales protegidos, atribuyendo la dirección al director del 
servicio provincial del departamento competente en materia de conservación de la 
naturaleza y creando la figura del gerente para el fomento del desarrollo socioeconómico.

A parte de una derogación expresa al régimen de autorizaciones originario, introducida 
por la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón; la Ley 6/1998, de 19 
de mayo, es nuevamente alterada mediante la Ley 6/2014, de 26 de junio, por la que se 
modifica la Ley 6/1998, de 19 de mayo, de Espacios Naturales Protegidos de Aragón.

La amplia y reciente reforma legal introducida por la Ley 6/2014, de 26 de junio, tiene 
fundamentalmente por objeto adaptar la normativa autonómica a la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del patrimonio natural y de la biodiversidad, que constituye legislación básica, 
además de clarificar procedimientos administrativos, unificar criterios para la planificación, 
acortar plazos, así como dotar de coherencia unitaria a los espacios protegidos mediante la 
creación del Plan Director de la Red Natural de Aragón. Una de las novedades 
fundamentales de la reforma es el desarrollo de las nuevas Áreas naturales singulares, 
incluyendo en ellas las nuevas categorías de protección de carácter específico de ámbito 
internacional, comunitario y estatal recogidas en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
patrimonio natural y de la biodiversidad, y en la Ley 8/2004, de 20 de diciembre, de medidas 
urgentes en materia de medio ambiente. En este sentido, a partir de ahora las Áreas 
naturales singulares se conciben como una supracategoría que integra diversos espacios 
protegidos que requieren una protección especial y diferente de los espacios naturales 
protegidos tradicionales. Estas áreas se componen por los espacios de la Red Natura 2000, 
humedales RAMSAR, Bienes naturales de la Lista del Patrimonio Mundial, Reservas de la 
biosfera, Humedales singulares de Aragón, Árboles singulares, Lugares de interés geológico 
y Geoparques.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 43 del Estatuto de Autonomía de Aragón, 
aprobado por Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, y en el artículo 39 y 41 de la Ley 2/2009, 
de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón, el Gobierno puede dictar normas 
con rango de ley mediante la promulgación de decretos legislativos en el ejercicio de la 
delegación legislativa que le atribuyan las Cortes.

En este marco, la disposición final segunda de la Ley 6/2014, de 26 de junio, por la que 
se modifica la Ley 6/1998, de 19 de mayo, de Espacios Naturales Protegidos de Aragón, 
autoriza al Gobierno de Aragón a que, en el plazo máximo de un año desde la entrada en 
vigor de la citada ley, apruebe el Decreto Legislativo por el que se refunda la Ley 6/1998, de 
19 de mayo, de Espacios Naturales Protegidos de Aragón y las posteriores normas legales 
que la modifican.

Conforme a ello, se ha procedido a la elaboración del texto refundido que sistematiza y 
ordena las disposiciones con rango de ley reguladoras de los espacios protegidos 
aragoneses, en concreto las contempladas en la Ley 6/1998, de 19 de mayo, de Espacios 
Naturales Protegidos de Aragón, y en sus modificaciones posteriores introducidas mediante 
la Ley 8/2004, de 20 de diciembre, de medidas urgentes en materia de medio ambiente; la 
Ley 12/2004, de 29 de diciembre, de medidas tributarias y administrativas; la Ley 7/2006, de 
22 de junio, de protección ambiental de Aragón; la Ley 3/2012, de 8 de marzo, de Medidas 
Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón; y la Ley 6/2014, de 26 de 
junio. De igual modo, el texto normativo procede a la reenumeración del articulado, así como 
a la modificación del título de la ley, en cuanto el objeto de la ley comprende algo más que 
los espacios naturales protegidos.

En virtud de la autorización de las Cortes de Aragón, a propuesta del Consejero de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, y visto el dictamen del Consejo Consultivo de 
Aragón, y previa deliberación del Gobierno de Aragón en su reunión del día 29 de julio de 
2015,
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DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del texto refundido de la Ley de Espacios Protegidos de 
Aragón.

Se aprueba el texto refundido de la Ley de Espacios Protegidos de Aragón, que se 
inserta a continuación.

Disposición adicional primera.  Concordancias.
1. Todas las referencias que se contengan en disposiciones legales y reglamentarias a la 

Ley 6/1998, de 19 de mayo, de Espacios Naturales Protegidos de Aragón, se entenderán 
hechas al texto refundido de Ley de Espacios Protegidos de Aragón.

2. Si las referencias se expresaran con indicación de la numeración de un determinado 
artículo de la Ley 6/1998, de 19 de mayo, de Espacios Naturales Protegidos de Aragón, se 
entenderán sustituidas por la numeración que corresponda a dicho artículo en el texto 
refundido de la Ley de Espacios Protegidos de Aragón.

Disposición adicional segunda.  Referencias de género.
Las menciones genéricas en masculino que puedan aparecer en este Decreto Legislativo 

y en el texto refundido que por él se aprueba se entienden igualmente referidas a su 
correspondiente femenino.

Disposición derogatoria única.  Derogación expresa y por incompatibilidad.
1. Queda derogada la Ley 6/1998, de 19 de mayo, de Espacios Naturales Protegidos de 

Aragón y sus modificaciones posteriores, introducidas mediante el artículo 8 de la Ley 
8/2004, de 20 de diciembre, de medidas urgentes en materia de medio ambiente; el artículo 
51 de la Ley 12/2004, de 29 de diciembre, de medidas tributarias y administrativas; el 
artículo 52 de la Ley 3/2012, de 8 de marzo, de Medidas Fiscales y Administrativas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón; y la Ley 6/2014, de 26 de junio, por la que se modifica la 
Ley 6/1998, de 19 de mayo, de Espacios Naturales Protegidos de Aragón.

2. Queda derogado el artículo 3 de la Ley 8/2004, de 20 de diciembre, de medidas 
urgentes en materia de medio ambiente.

3. Asimismo, quedan derogadas cualesquiera otras disposiciones de igual o inferior 
rango en cuanto se opongan o contradigan a lo establecido en el presente Decreto 
Legislativo y al texto refundido que por él se aprueba.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente Decreto Legislativo, y el texto refundido que aprueba, entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE ESPACIOS PROTEGIDOS DE ARAGÓN

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Finalidades.
Esta ley tiene como finalidades:
1. El establecimiento de un régimen jurídico especial de protección para aquellos 

espacios naturales de la Comunidad Autónoma de Aragón que contengan destacados 
valores ecológicos, paisajísticos, científicos, culturales o educativos, o que sean 
representativos de los ecosistemas aragoneses, en orden a la conservación de la 
biodiversidad. También, para aquellos espacios amenazados cuya conservación sea 
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considerada de interés, atendiendo a su fragilidad, singularidad o rareza, o por constituir el 
hábitat de especies protegidas de la flora y fauna silvestres.

2. La promoción del desarrollo sostenible de los espacios naturales protegidos, 
compatibilizando al máximo la conservación de sus valores naturales con el 
aprovechamiento ordenado de sus recursos y su utilización con fines científicos, educativos, 
culturales y recreativos, en armonía con los derechos de su población y potenciando su 
desarrollo socioeconómico.

Artículo 2.  Principios inspiradores.
Son principios inspiradores de la presente ley los siguientes:
a) El mantenimiento de los procesos ecológicos esenciales y de los sistemas vitales 

básicos.
b) La preservación de la biodiversidad.
c) La utilización ordenada de los recursos, garantizando el aprovechamiento sostenido 

de las especies y de los ecosistemas, su restauración y mejora.
d) La preservación de la variedad, singularidad y belleza de los ecosistemas naturales y 

del paisaje.
e) El mantenimiento de la población asentada en los espacios naturales protegidos o en 

sus Áreas de influencia socioeconómica, a través de la mejora de su calidad de vida y su 
integración en las acciones de conservación que se deriven de los regímenes especiales de 
protección,

f) La promoción de formación en materia medioambiental y de actitudes y prácticas 
personales acordes con la conservación de la naturaleza, así como de la investigación.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
Las disposiciones de esta ley se aplicarán a todo el territorio de la Comunidad Autónoma 

de Aragón.

Artículo 4.  Deberes de conservación.
1. Todos tienen el deber de respetar y conservar los espacios naturales protegidos y la 

obligación de reparar el daño que causen.
2. Todas las Administraciones, en el ámbito de sus competencias, asegurarán el 

mantenimiento, la protección, preservación y restauración de los recursos naturales, con 
independencia de su titularidad o régimen jurídico, garantizando que la gestión de aquellos 
se produzca sin merma de su potencialidad y compatibilidad con los fines de su 
conservación.

Artículo 5.  Régimen de ayudas.
El Gobierno de Aragón establecerá un régimen económico de ayudas y medidas 

compensatorias a entidades locales, empresas y particulares integrados en las Áreas de 
influencia socioeconómica y que se vean afectados por las limitaciones que del cumplimiento 
de esta ley se deriven, con el fin de promover su desarrollo sostenible. Las limitaciones a la 
propiedad que no deban ser soportadas por los titulares de bienes y derechos serán 
indemnizadas con arreglo a la legislación sobre expropiación forzosa.

Artículo 6.  Acción pública.
Será pública la acción para exigir de las Administraciones Públicas el cumplimiento de 

esta ley y demás disposiciones que la desarrollen.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 131  Texto refundido de la Ley de Espacios Protegidos de Aragón

– 2498 –



TÍTULO II
Los espacios naturales protegidos

CAPÍTULO I
Categorías

Artículo 7.  Concepto.
En la forma prevista en esta ley se podrán declarar espacios naturales protegidos 

aquellos espacios del territorio, incluidas las aguas continentales, que contengan elementos 
y sistemas naturales de especial interés o valores naturales sobresalientes y que cumplan 
alguno de los siguientes requisitos:

a) Que sean representativos de los principales ecosistemas naturales y de los hábitats 
característicos de la Comunidad Autónoma.

b) Que, por sus características naturales y el estado de conservación de sus recursos, 
requieran una protección especial.

c) Que desempeñen un papel destacado en la conservación de los ecosistemas en su 
estado natural, seminatural o poco alterado, asegurando la continuidad de sus procesos 
evolutivos.

d) Que permitan conservar las comunidades vegetales o animales, de modo que impidan 
la desaparición de cualquier especie, que constituyan el hábitat único de las mismas o que 
incluyan zonas de importancia vital para determinadas fases de la biología de las especies.

e) Que contengan muestras de hábitats naturales, especies de flora o fauna 
amenazadas de desaparición o material genético de singular interés.

f) Que contengan elementos naturales que destaquen por su rareza o singularidad y 
tengan interés científico, importancia cultural o paisajística especiales.

g) Que alberguen valores culturales, históricos, arqueológicos o paleontológicos que 
sean muestra expresiva y valiosa de la herencia cultural.

Artículo 8.  Categorías de espacios naturales protegidos.
Los espacios naturales protegidos de Aragón se clasificarán, en función de los bienes y 

valores a proteger, en las siguientes categorías:
a) Parques nacionales.
b) Parques naturales.
c) Reservas naturales.
d) Monumentos naturales.
e) Paisajes protegidos.

Artículo 9.  Parques nacionales.
1. Los Parques nacionales son espacios naturales de alto valor ecológico y cultural, poco 

transformados por la explotación o actividad humana que, en razón de la belleza de sus 
paisajes, la representatividad de sus ecosistemas o la singularidad de su flora, de su fauna, 
de su geología o de sus formaciones geomorfológicas, poseen unos valores ecológicos, 
estéticos, culturales, educativos y científicos destacados cuya conservación merece una 
atención preferente y se declara de interés general del Estado.

2. A iniciativa de las Cortes de Aragón se podrá proponer al Gobierno de España la 
declaración como Parque nacional de un espacio natural de su territorio cuando se aprecie 
que su declaración es de interés general para el Estado español.

3. La declaración de los Parques nacionales ubicados en la Comunidad Autónoma de 
Aragón y su consideración como de interés general se hará por ley de las Cortes Generales, 
de conformidad con el procedimiento regulado en la legislación sobre Parques nacionales y 
previo acuerdo favorable de las Cortes de Aragón.

4. Los Parques nacionales serán gestionados por la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Cada uno de ellos contará con un patronato, una junta rectora y un director.

5. El presidente del patronato será nombrado por el Gobierno de Aragón.
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6. La gestión de cada parque se efectuará a través de la junta rectora, cuya composición 
y competencias serán determinadas reglamentariamente. En dicha junta se preverá la 
participación de la Administración del Estado.

7. En cada Parque nacional existirá un director encargado de la administración y 
coordinación de las actividades, que será nombrado por el Gobierno de Aragón.

Artículo 10.  Parques naturales.
Los Parques naturales son espacios de relativa extensión, poco transformados por la 

explotación u ocupación humana, que, en razón a la belleza de sus paisajes, la 
representatividad de sus ecosistemas o la singularidad de su flora, de su fauna o de sus 
formaciones geomorfológicas, poseen unos valores ecológicos, estéticos, educativos y 
científicos cuya conservación merece una atención preferente, en los que la existencia del 
hombre y sus actividades son compatibles con el proceso dinámico de la naturaleza a través 
de un uso equilibrado y sostenible de los recursos.

Artículo 11.  Reservas Naturales.
1. Las Reservas naturales son espacios naturales de dimensión moderada, cuya 

declaración tiene como finalidad la protección de ecosistemas, comunidades o elementos 
biológicos que por su rareza, fragilidad, importancia o singularidad merecen una valoración 
especial.

2. Se distinguen los siguientes tipos:
a) Reservas naturales integrales son aquellas reservas cuya declaración tiene por objeto 

la preservación total de todos sus elementos y de los procesos ecológicos naturales con la 
mínima intervención, estando especialmente restringido el acceso de personas para 
garantizar el mantenimiento de sus valores medioambientales.

b) Reservas naturales dirigidas son aquellas reservas cuya declaración tiene por objeto 
la conservación de hábitat singulares, especies concretas o procesos ecológicos naturales 
de interés especial. La gestión estará encaminada a la preservación y restauración, así como 
a la ordenación de los usos considerados compatibles.

3. En las Reservas naturales integrales queda prohibida la explotación de recursos. En 
las Reservas naturales dirigidas dicha explotación queda permitida siempre que sea 
compatible con la conservación de los valores que se pretenden proteger. Con carácter 
general estará prohibida la recolección de material biológico o geológico, salvo en los casos 
que por razones de investigación, conservación o educativas se permita la misma, previa la 
pertinente autorización administrativa.

Artículo 12.  Monumentos naturales.
1. Los Monumentos naturales son espacios o elementos de la naturaleza constituidos 

básicamente por formaciones de notoria singularidad, rareza o belleza, que merecen ser 
objeto de una protección especial.

2. Se considerarán también Monumentos naturales los árboles singulares y 
monumentales, las formaciones geológicas, los yacimientos paleontológicos y mineralógicos, 
los estratotipos y demás elementos de la gea que así se declaren por reunir un interés 
especial por la singularidad o importancia de sus valores científicos, culturales o 
paisajísticos.

3. Con carácter general, en los Monumentos naturales estará prohibida la explotación de 
recursos, salvo en aquellos casos que por razones de investigación o conservación se 
permita la misma, previa autorización administrativa.

Artículo 13.  Paisajes protegidos.
1. Los Paisajes protegidos son lugares concretos del medio natural merecedores de una 

protección especial de acuerdo con el convenio del paisaje del Consejo de Europa, por sus 
valores naturales, estéticos y culturales.

2. Los objetivos principales de la gestión de los Paisajes protegidos son los siguientes:
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a) La conservación de los valores singulares que los caracterizan.
b) La preservación de la interacción armoniosa entre la naturaleza y la cultura en una 

zona determinada.
3. En los Paisajes protegidos se procurará el mantenimiento de las prácticas de carácter 

tradicional que contribuyan a la preservación de sus valores y recursos naturales.

Artículo 14.  Compatibilidad de espacios naturales protegidos.
1. En el ámbito territorial de un espacio natural protegido podrán coexistir varias figuras 

de protección si sus características particulares así lo requieren.
2. Si en un mismo espacio coinciden en su integridad distintas figuras de espacios 

protegidos, las normas reguladoras de los mismos, así como los mecanismos de 
planificación deberán ser coordinados para unificarse en un único documento integrado, al 
objeto de que los diferentes regímenes aplicables en función de cada categoría conformen 
un todo coherente.

Artículo 15.  Espacios naturales intercomunitarios o de carácter transfronterizo.
1. En los casos en que un espacio natural protegido se extienda por el territorio de dos o 

más comunidades autónomas, se podrán establecer, de común acuerdo con el resto de las 
comunidades autónomas implicadas, adecuadas fórmulas de colaboración.

2. A propuesta del Gobierno de Aragón se podrán constituir espacios naturales 
protegidos de carácter transfronterizo, formados por áreas adyacentes protegidas por 
España y por Francia, mediante la suscripción de los correspondientes acuerdos 
internacionales, para garantizar una adecuada coordinación de la protección en dichas 
áreas.

Artículo 16.  Zonas periféricas de protección.
En la norma de declaración de los espacios naturales protegidos podrán establecerse 

Zonas periféricas de protección destinadas a evitar impactos ecológicos o paisajísticos 
procedentes del exterior.

Cuando proceda, en la propia norma de creación o en los instrumentos de planificación 
del espacio, se establecerán las limitaciones necesarias a los usos y actividades aplicables 
en las Zonas periféricas de protección.

Artículo 17.  Áreas de influencia socioeconómica.
1. Con el fin de contribuir al mantenimiento de los espacios naturales protegidos, y 

promover el desarrollo socioeconómico de las poblaciones asentadas en ellos o en su 
periferia, las normas que los declaren podrán delimitar su Área de influencia 
socioeconómica.

2. Las Áreas de influencia socioeconómica estarán integradas por el conjunto de los 
términos municipales donde se encuentre ubicado el espacio natural protegido de que se 
trate y su Zona periférica de protección.

3. Estas áreas podrán ampliarse a otros municipios limítrofes cuando con los anteriores 
constituyan una unidad territorial o económica que así lo recomiende.

Artículo 18.  Denominaciones.
Las denominaciones de Parque natural, Reserva natural integral, Reserva natural 

dirigida, Monumento natural, Paisaje protegido, Zona periférica de protección y Área de 
influencia socioeconómica, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, se utilizarán 
únicamente para los espacios que se declaren con arreglo a las disposiciones de esta ley y 
en la normativa de desarrollo de la misma, así como en las disposiciones estatales sobre la 
materia.
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CAPÍTULO II
Declaración de los Espacios Naturales Protegidos

Artículo 19.  Declaración.
1. Los Parques naturales y las Reservas naturales se declararán por ley de Cortes de 

Aragón.
2. Los Monumentos naturales y Paisajes protegidos se declararán por decreto del 

Gobierno de Aragón.
3. Será necesaria, con carácter previo a la declaración de Parques naturales o Reservas 

naturales, la aprobación del correspondiente plan de ordenación de los recursos naturales, 
siendo potestativo en el caso de los Monumentos naturales y de los Paisajes protegidos.

4. Excepcionalmente, podrán declararse Parques naturales y Reservas naturales, sin la 
previa elaboración de un plan de ordenación de los recursos naturales, cuando existan 
razones que lo justifiquen, aprobadas por el Gobierno de Aragón previa información pública, 
que se harán constar expresamente en la ley que los declare. En todo caso deberá 
tramitarse en el plazo de un año, a partir de la declaración del Parque natural o Reserva, el 
correspondiente plan de ordenación de los recursos naturales, con un ámbito territorial que 
como mínimo comprenderá el espacio natural protegido y su Área de influencia 
socioeconómica, si existiera.

Artículo 20.  Delimitación.
1. El ámbito territorial de los espacios naturales protegidos y, en su caso, de las Zonas 

periféricas de protección se establecerá en la norma de declaración del espacio. La 
ampliación o reducción de este ámbito territorial exigirá su aprobación por medio de una 
norma de, al menos, el mismo rango que la de su declaración.

2. Será suficiente el acuerdo del Gobierno de Aragón en los casos de ampliación 
siguientes:

a) Que los terrenos a incorporar sean propiedad de la Comunidad Autónoma de Aragón.
b) Que los terrenos a incorporar sean voluntariamente aportados por los propietarios 

para tal finalidad.
En todos los casos, los terrenos deberán reunir las características establecidas en el 

artículo 7.

Artículo 21.  Tramitación.
1. Corresponderá al departamento competente en materia de conservación de la 

naturaleza la tramitación en vía administrativa de los expedientes de declaración de un 
Espacio natural protegido.

2. La declaración de un Parque natural o Reserva natural se tramitará de conformidad 
con lo establecido en el artículo 19. La iniciación del procedimiento de declaración conllevará 
la del plan de ordenación de los recursos naturales, si todavía no se hubiera confeccionado.

3. Para aquellos espacios naturales protegidos que no se declaren como consecuencia 
de la aprobación previa de un plan de ordenación de los recursos naturales, la iniciación del 
procedimiento de declaración se efectuará mediante orden del departamento competente en 
materia de conservación de la naturaleza, previa petición, en su caso, de entidades o 
personas públicas o privadas.

4. En los supuestos a los que se refiere el apartado anterior, el departamento 
competente en materia de conservación de la naturaleza elaborará un expediente de 
declaración del espacio natural protegido que incluirá, al menos:

a) Descripción de las características principales del espacio.
b) Justificación de la propuesta de declaración.
c) Descripción literal de los límites, además de su señalamiento cartográfico.
d) Régimen de protección con las limitaciones que respecto de los usos y actividades 

han de establecerse en función de la conservación de los espacios a proteger, así como una 
delimitación de las Zonas periféricas de protección, si procede.

e) Órganos de gestión y participación del espacio natural protegido.
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5. Dicho expediente de declaración se someterá a información pública y audiencia a los 
ayuntamientos y comarcas ubicadas en el ámbito territorial del plan, así como a las 
entidades sin fines lucrativos que persiguen la protección del medio ambiente. Igualmente, y 
sin perjuicio de todos aquellos exigidos conforme a la legislación vigente, deberá ser 
sometido a informe del Consejo de Protección de la Naturaleza y del Consejo de Ordenación 
del Territorio de Aragón.

Artículo 22.  Señalización y amojonamiento.
1. Los terrenos incluidos en el ámbito territorial de un espacio natural protegido estarán 

sujetos a servidumbre forzosa de instalación de señales informativas e hitos de 
amojonamiento.

2. La servidumbre de instalación de las señales lleva aparejada la obligación de los 
predios sirvientes de dar paso y permitir la realización de los trabajos necesarios para su 
colocación, conservación y renovación.

Artículo 23.  Pérdida de la categoría de protección.
1. La pérdida de la categoría de un espacio natural como protegido solo podrá hacerse 

por norma de rango equivalente o superior a la de su declaración originaria.
2. La pérdida de la categoría solo podrá realizarse si hubieran desaparecido los 

fundamentos que motivaron la protección y no fueran susceptibles de recuperación o 
restauración. En ningún caso procederá la descatalogación cuando la pérdida de los 
fundamentos que motivaron la protección se hubiera producido intencionadamente.

3. La pérdida de categoría de espacio natural protegido, cuando esta se produzca 
mediante decreto, requerirá trámite de información pública e informe previo del Consejo de 
Protección de la Naturaleza de Aragón y del Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón.

CAPÍTULO III
Planificación de los recursos naturales

Artículo 24.  Definición de planes de ordenación de los recursos naturales.
1. Con la finalidad de adecuar la gestión de los recursos naturales, y en especial de los 

espacios naturales protegidos, a los principios inspiradores señalados en esta ley, se 
formularán planes de ordenación de los recursos naturales.

2. Los planes de ordenación de los recursos naturales deberán ajustarse a las directrices 
para la ordenación de los recursos naturales elaboradas por el ministerio con competencias 
en materia de medio ambiente con la participación de las Comunidades Autónomas, en el 
marco del Plan Estratégico Estatal del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

Artículo 25.  Objetivos y contenido mínimo de los planes de ordenación de los recursos 
naturales.

1. Los planes de ordenación de los recursos naturales son instrumentos de planificación 
que tienen como objetivos:

a) Identificar y georreferenciar los espacios y los elementos significativos del patrimonio 
natural del territorio y, en particular, los incluidos en el Inventario del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad, los valores que los caracterizan y su integración y relación con el resto del 
territorio.

b) Definir y señalar el estado de conservación de los componentes del patrimonio 
natural, biodiversidad y geodiversidad y de los procesos ecológicos y geológicos en el 
ámbito territorial de que se trate.

c) Identificar la capacidad e intensidad de uso del patrimonio natural y la biodiversidad, 
incluida la geodiversidad, y determinar las alternativas de gestión y las limitaciones que 
deban establecerse a la vista de su estado de conservación.
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d) Formular los criterios orientadores de las políticas sectoriales y ordenadores de las 
actividades económicas y sociales, públicas y privadas, para que sean compatibles con las 
exigencias contenidas en la presente ley.

e) Señalar los regímenes de protección que procedan para los diferentes espacios, 
ecosistemas y recursos naturales presentes en su ámbito territorial de aplicación, al objeto 
de mantener, mejorar o restaurar los ecosistemas, su funcionalidad y conectividad.

f) Prever y promover la aplicación de medidas de conservación y restauración de los 
recursos naturales y los componentes de la biodiversidad y geodiversidad que lo precisen.

g) Contribuir al establecimiento y la consolidación de redes ecológicas compuestas por 
espacios de alto valor natural, que permitan los movimientos y la dispersión de las 
poblaciones de especies de la flora y de la fauna y el mantenimiento de los flujos que 
garanticen la funcionalidad de los ecosistemas.

h) Evaluar la situación socioeconómica de la población asentada y sus perspectivas de 
futuro.

2. El contenido mínimo de los planes de ordenación de los recursos naturales será:
a) Delimitación del ámbito territorial objeto de ordenación y descripción e interpretación 

de sus características físicas, geológicas y biológicas.
b) Inventario y definición del estado de conservación de los componentes del patrimonio 

natural y la biodiversidad, incluido el geológico, de los ecosistemas y los paisajes en el 
ámbito territorial de que se trate, formulando un diagnóstico del mismo y una previsión de su 
evolución futura.

c) Establecimiento de los objetivos de conservación.
d) Determinación de los criterios para la conservación, protección, restauración y uso 

sostenible de los recursos naturales y, en particular, de los componentes de la biodiversidad, 
geodiversidad y paisaje, en el ámbito territorial de aplicación del plan.

e) Determinación de las limitaciones generales y específicas que respecto de los usos y 
actividades hayan de establecerse para preservar el estado favorable de los objetivos de 
conservación de los componentes del patrimonio natural y la biodiversidad.

f) Aplicación, en su caso, de alguno de los regímenes de protección de espacios 
naturales.

g) Establecimiento de los criterios de referencia orientadores en la formulación y 
ejecución de las diversas políticas sectoriales que inciden en el ámbito territorial de 
aplicación del plan, para que sean compatibles con los objetivos de conservación del 
patrimonio natural y la biodiversidad.

h) Identificación de medidas para garantizar la conectividad ecológica en el ámbito 
territorial objeto de ordenación.

i) Establecimiento de planes y programas que concreten las medidas que ayuden al 
progreso socioeconómico de las poblaciones de los espacios, según lo dispuesto en el 
apartado 1.h) de este artículo.

j) Memoria económica acerca de los costes e instrumentos financieros previstos para su 
aplicación.

Artículo 26.  Ámbito territorial de los planes de ordenación de los recursos naturales.
1. El ámbito de los planes de ordenación de los recursos naturales se determinará con 

un criterio físico, biológico, socioeconómico y de homogeneidad de los valores naturales, de 
manera que queden recogidas en él todas sus particularidades significativas.

2. Se podrán integrar en un mismo plan de ordenación de los recursos naturales varios 
espacios naturales susceptibles de ser declarados protegidos, cuando existan elementos 
comunes que así lo aconsejen.

3. Quedan excluidos, en todo caso, del ámbito de aplicación de los planes de ordenación 
de los recursos naturales los suelos que tengan la condición de suelos urbanos y 
urbanizables delimitados a fecha de la entrada en vigor del decreto de aprobación.
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Artículo 27.  Procedimiento de aprobación de los planes de ordenación de los recursos 
naturales.

1. El plan de ordenación de los recursos naturales será elaborado por el departamento 
competente en materia de conservación de la naturaleza del Gobierno de Aragón.

2. El procedimiento de aprobación o modificación del plan de ordenación de los recursos 
naturales en el ámbito de la Comunidad Autónoma se iniciará mediante orden del 
departamento competente en materia de conservación de la naturaleza, en el que se definirá 
su ámbito territorial a través de los correspondientes planos cartográficos.

3. Previamente a su aprobación o modificación, y sin perjuicio de todos aquellos exigidos 
conforme a la legislación vigente, el borrador del plan de ordenación será sometido a informe 
de:

a) El Consejo de Protección de la Naturaleza.
b) El Consejo Forestal de Aragón.
c) El Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón.
4. Durante el plazo de un mes el borrador del plan será sometido a trámite de 

información pública, así como de audiencia a los Ayuntamientos y comarcas ubicados en el 
ámbito territorial del plan, y a las entidades sin fines lucrativos que persiguen la protección 
del medio ambiente.

5. La aprobación o modificación de dicho plan de ordenación de los recursos naturales 
se efectuará mediante decreto del Gobierno de Aragón.

6. El plan de ordenación de los recursos naturales deberá ser aprobado en el plazo de 
dos años, a contar desde la orden de inicio. No obstante, cuando existan razones que lo 
justifiquen, el Gobierno de Aragón podrá acordar una ampliación de plazo que no podrá 
exceder de un año.

Artículo 28.  Efectos de la iniciación del procedimiento de aprobación de los planes de 
ordenación de los recursos naturales.

1. Durante la tramitación de un plan de ordenación de los recursos naturales no podrán 
realizarse actos que supongan una transformación sensible de la realidad física y biológica 
que pueda llegar a hacer imposible o dificultar de forma importante la consecución de los 
objetivos de dicho plan.

2. Iniciado el procedimiento de aprobación de un plan de ordenación de los recursos 
naturales, y hasta que esta se produzca, no podrá otorgarse ninguna autorización, licencia o 
concesión que habilite para la realización de actos de transformación de la realidad física, 
geológica y biológica, sin informe favorable del órgano ambiental competente. Este informe 
solo podrá ser negativo cuando en el acto pretendido concurra alguna de las circunstancias 
a que se refiere el párrafo anterior.

3. El informe a que se refiere el párrafo anterior deberá ser sustanciado en un plazo 
máximo de noventa días.

Artículo 29.  Efectos de los planes de ordenación de los recursos naturales.
1. Los efectos de los planes de ordenación de los recursos naturales tendrán el alcance 

que establezcan sus propias normas de aprobación.
2. Los planes de ordenación de los recursos naturales serán obligatorios y ejecutivos, 

constituyendo sus disposiciones vinculantes un límite para cualesquiera otros instrumentos 
de ordenación territorial o física, cuyas determinaciones no podrán alterar o modificar dichas 
disposiciones.

3. Los instrumentos de ordenación territorial o física existentes que resulten 
contradictorios con los planes de ordenación de los recursos naturales deberán adaptarse a 
estos. Entre tanto dicha adaptación no tenga lugar, las determinaciones de los planes de 
ordenación de los recursos naturales se aplicarán, en todo caso, prevaleciendo sobre los 
instrumentos de ordenación territorial o física existentes.

4. Asimismo, los planes de ordenación de los recursos naturales serán determinantes 
respecto de cualesquiera otras actuaciones, planes o programas sectoriales. Las 
actuaciones, planes o programas sectoriales solo podrán contradecir o no acoger el 
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contenido de los planes de ordenación de los recursos naturales por razones imperiosas de 
interés público de primer orden, en cuyo caso será necesaria una decisión del Gobierno de 
Aragón cuando correspondan al ámbito de competencias de la Comunidad Autónoma, que 
deberá motivarse y publicarse en el «Boletín Oficial de Aragón».

Artículo 30.  Protección preventiva.
Cuando de las informaciones obtenidas por el departamento competente en materia de 

conservación de la naturaleza se dedujera la existencia de una zona bien conservada, 
amenazada por un factor de perturbación que potencialmente pudiera alterar tal estado, se 
establecerá un régimen de protección preventiva consistente en:

a) La obligación de los titulares de los terrenos de facilitar información y acceso a los 
agentes de la autoridad y a los representantes del departamento competente en materia de 
conservación de la naturaleza, con el fin de verificar la existencia de los factores de 
perturbación.

b) En el caso de confirmarse por parte del departamento competente en materia de 
conservación de la naturaleza la presencia de factores de perturbación en la zona, que 
amenacen potencialmente su estado:

1.º Se iniciará de inmediato el procedimiento de elaboración del plan de ordenación de 
los recursos naturales de la zona, de no estar ya iniciado.

2.º Sin perjuicio de la adopción de las medidas previstas en el artículo 28.2, se aplicará, 
en su caso, algún régimen de protección, previo cumplimiento de los trámites de audiencia a 
los interesados, información pública y consulta de las Administraciones afectadas y demás 
intereses sociales afectados, así como de las organizaciones sin fines lucrativos que 
persigan el logro de los objetivos de esta ley.

Artículo 31.  Órgano competente para emitir autorizaciones e informes.
1. Corresponde al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental:
a) Otorgar autorización o emitir informe sobre los usos y actividades en zonas sometidas 

a la regulación de los planes de ordenación de recursos naturales definitivamente 
aprobados, espacios naturales protegidos y en sus Zonas periféricas de protección.

b) Evacuar informe cautelar al que se refiere el artículo 28.2, que deberá emitirse una 
vez se haya iniciado el procedimiento de aprobación de un plan de ordenación de los 
recursos naturales.

2. Cuando así se establezca en el plan de ordenación, corresponderá al órgano 
administrativo responsable de la dirección del espacio natural protegido otorgar la 
autorización o emitir informe sobre los usos o actividades que se determinen expresamente 
en dicho plan.

3. La emisión del informe o la autorización corresponderá al órgano competente por 
razón de la materia integrado en la estructura del departamento competente en materia de 
conservación de la naturaleza cuando se trate de actuaciones desarrolladas o promovidas 
por los órganos ambientales del departamento en el ejercicio de sus funciones de contenido 
ambiental.

4. Vencido el plazo sin haberse notificado la resolución sobre la solicitud de autorización, 
el interesado podrá entender desestimada su solicitud del uso o actividad cuyo ejercicio se 
pretendía.

CAPÍTULO IV
Planificación de los Espacios Naturales Protegidos

Artículo 32.  Marco general.
1. El desarrollo del régimen de protección de los espacios naturales protegidos y de su 

gestión se realizará mediante los planes rectores de uso y gestión.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 131  Texto refundido de la Ley de Espacios Protegidos de Aragón

– 2506 –



2. Los planes rectores de uso y gestión serán complementarios de los planes de 
ordenación de los recursos naturales, cuando existan, y estarán supeditados a lo que estos 
determinen.

Artículo 33.  Definición de los planes rectores de uso y gestión.
1. Los planes rectores de uso y gestión son los instrumentos básicos de planificación de 

la gestión de los espacios naturales protegidos y fijan las normas que permitan su uso y 
conservación, así como las directrices de actuación tanto de la administración como de los 
particulares. También incluyen una programación de las actuaciones de gestión.

2. Los planes rectores de uso y gestión de los Parques nacionales se ajustarán al Plan 
Director de la Red de Parques Nacionales y a lo establecido en la ley reguladora de la Red 
de Parques nacionales.

Artículo 34.  Contenido de los planes rectores de uso y gestión.
1. El contenido mínimo de los planes rectores de uso y gestión será el siguiente:
a) Diagnóstico de la situación de los recursos naturales presentes en el espacio y de su 

evolución previsible.
b) Establecimiento de los objetivos específicos a alcanzar durante el periodo de validez 

del plan para la conservación de los citados recursos naturales o la mejora de su estado 
inicial.

c) Zonificación interna del espacio natural protegido y de su zona periférica de 
protección.

d) Definición de las medidas que haya que aplicar para la consecución de los objetivos 
establecidos, que podrán ser:

1.º Regulación de usos y régimen de autorizaciones.
2.º Directrices orientadoras de actuaciones sectoriales.
3.º Actuaciones de gestión.
e) Programación de seguimiento que permita evaluar la ejecución de las medidas 

planificadas, la consecución de los objetivos del plan y el estado general de conservación del 
espacio natural protegido sobre el que se desarrolla.

2. En el diagnóstico se prestará especial atención al papel del espacio para los objetivos 
generales de conservación de la naturaleza y su relación con otros espacios naturales de su 
entorno, así como la conectividad existente entre dichos espacios.

3. Las medidas se definirán en coherencia con la zonificación y se podrán articular en 
programas sectoriales.

Artículo 35.  Revisión de los planes rectores de uso y gestión.
1. Los planes rectores de uso y gestión serán periódicamente revisados cada diez años y 

en todo caso cuando sea necesario adaptarlos a las nuevas circunstancias del espacio y 
cuando se revise el plan de ordenación de los recursos naturales correspondiente.

2. Una vez finalizado el periodo de vigencia del plan rector de uso y gestión, y en el 
supuesto de que la revisión del planeamiento no haya sido aprobada por el Gobierno de 
Aragón, el departamento competente en materia de conservación de la naturaleza, mediante 
orden del consejero, y garantizando la adecuada participación pública, podrá modificar la 
zonificación y regulación específica de usos para cada zona interna recogida en el plan, 
siempre y cuando no se distorsione la esencia del mismo. El alcance temporal de la orden se 
extenderá hasta la aprobación del decreto del Gobierno de Aragón por el que se proceda a 
la modificación del plan rector.

Artículo 36.  Zonificación de los espacios naturales protegidos.
1. En el ámbito territorial de los espacios naturales protegidos y Zonas periféricas de 

protección, a efectos de regular la intensidad de su uso, se podrán establecer diferentes 
zonas que se definirán según los siguientes criterios:
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a) Zonas de reserva: Estarán constituidas por aquellas áreas de los espacios naturales 
protegidos que contengan elementos frágiles o amenazados para cuya conservación sea 
necesario limitar el acceso público y reducir al mínimo la acción humana sobre los mismos. 
Para el acceso a estas zonas será necesaria autorización explícita, salvo para las acciones 
que pudieran ser desarrolladas por los agentes de la autoridad en el ejercicio de sus 
funciones, y en ellas solo se podrán realizar aquellos usos que se establezcan como 
necesarios para la conservación en el correspondiente plan rector de uso y gestión.

b) Zonas de uso limitado: Se incluirán en esta clase aquellas áreas donde el medio tiene 
una alta calidad y su conservación es compatible con la intensidad de los usos actuales y un 
moderado impacto de visitantes. En ellas se permitirán los usos que se recojan en el plan 
rector de uso y gestión y su acceso será libre pero no se permitirá la instalación de ninguna 
infraestructura de carácter permanente.

c) Zonas de uso compatible: En esta clase de zonas se incluirán las áreas en las que se 
pueda compatibilizar la conservación, el uso de los recursos y un moderado desarrollo del 
uso público. En estas zonas se establecerán las instalaciones necesarias para la gestión de 
los recursos naturales y las nuevas infraestructuras de uso público que no impliquen nuevas 
edificaciones.

d) Zonas de uso general: Se delimitarán e incluirán en estas zonas aquellas áreas de 
menor calidad natural relativa dentro del espacio natural protegido, donde se ubicarán 
preferentemente los equipamientos generales y las infraestructuras y acciones de uso 
público y de desarrollo socioeconómico. Se incluirán en esta tipología las áreas de menor 
calidad natural y todas aquellas en las que ya exista un uso público intenso. En ellas se 
ubicarán preferentemente los equipamientos de uso público y aquellos destinados al 
desarrollo socioeconómico de la población local.

2. La zonificación de los Parques nacionales se ajustará a lo dispuesto en el Plan 
Director de la Red de Parques nacionales.

Artículo 37.  Ámbito de los planes rectores de uso y gestión.
1. El ámbito territorial de aplicación de los instrumentos de planificación será el definido 

por los límites del espacio natural protegido a que se refiera y por los de su Zona Periférica 
de Protección, si existiera.

2. Quedan excluidos, en todo caso, del ámbito de aplicación de dichos planes los suelos 
que tengan la condición de suelos urbanos y urbanizables delimitados a fecha de la entrada 
en vigor del decreto de aprobación.

Artículo 38.  Aprobación de los planes rectores de uso y gestión.
1. Los planes rectores de uso y gestión serán elaborados por la dirección de cada 

espacio natural protegido, y aprobados por decreto del Gobierno de Aragón a propuesta del 
departamento competente en materia de conservación de la naturaleza.

2. Todos los planes se someterán al trámite de información pública, así como al de 
audiencia a los ayuntamientos y comarcas ubicados en el ámbito territorial del plan, y a las 
entidades sin fines lucrativos que persiguen la protección del medio ambiente.

3. Igualmente los planes, previamente a su aprobación, y sin perjuicio de todos aquellos 
exigidos conforme a la legislación vigente, deberán ser informados preceptivamente por:

a) El patronato del espacio natural protegido al que se refieran.
b) El Consejo de Protección de la Naturaleza.
c) El Consejo Forestal de Aragón.
d) El Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón.
4. El procedimiento de elaboración de los planes rectores de uso y gestión de los 

Parques nacionales requerirá informe previo del Consejo de la Red de Parques Nacionales y 
del patronato en los términos previstos por su legislación reguladora.

Artículo 39.  Efectos de los planes rectores de uso y gestión.
1. Los planes rectores de uso y gestión serán obligatorios y ejecutivos en las materias 

reguladas en esta ley, constituyendo sus disposiciones un límite para cualesquiera otros 
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instrumentos de ordenación territorial o física, cuyas determinaciones no podrán alterar o 
modificar dichas disposiciones. Los instrumentos de ordenación territorial existentes que 
resulten contradictorios con los planes rectores de uso y gestión deberán adaptarse a estos 
en el plazo máximo de un año a partir de su aprobación definitiva.

2. Asimismo, los planes rectores de uso y gestión serán determinantes respecto de 
cualesquiera otras actuaciones, planes o programas sectoriales. Las actuaciones, planes o 
programas sectoriales solo podrán contradecir o no acoger el contenido de los planes 
rectores de uso y gestión por razones imperiosas de interés público de primer orden, en cuyo 
caso la decisión se adoptará por acuerdo debidamente motivado del Gobierno de Aragón 
cuando correspondan al ámbito de competencias de la Comunidad Autónoma, el cual será 
publicado en el «Boletín Oficial de Aragón».

Artículo 40.  Órgano competente para emitir autorizaciones e informes.
1. Corresponde al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental otorgar la autorización o 

emitir informe, según corresponda, de los usos y actividades en zonas sometidas a la 
regulación de los planes rectores de uso y gestión aprobados.

2. Cuando así se establezca expresamente en el plan rector de uso y gestión, 
corresponderá al órgano administrativo responsable de la dirección del espacio natural 
protegido otorgar la autorización o emitir informe sobre los usos o actividades que se 
determinen expresamente en dicho plan.

3. La emisión del informe o la autorización corresponderá al órgano competente por 
razón de la materia integrado en la estructura del departamento competente en materia de 
conservación de la naturaleza cuando se trate de actuaciones desarrolladas o promovidas 
por los órganos ambientales del departamento en el ejercicio de sus funciones de contenido 
ambiental.

4. Vencido el plazo sin haberse notificado la resolución sobre la solicitud de autorización, 
el interesado podrá entender desestimada su solicitud del uso o actividad cuyo ejercicio se 
pretendía.

CAPÍTULO V
Regulación de usos de los Espacios Naturales Protegidos

Artículo 41.  Régimen de usos.
A los efectos de lo previsto en la presente ley, los posibles usos de un espacio natural 

protegido tendrán la consideración de permitidos y prohibidos.

Artículo 42.  Usos permitidos.
Con carácter general se consideran usos o actividades permitidos los agrícolas, 

ganaderos, forestales, cinegéticos y piscícolas que sean compatibles con la protección de 
cada espacio natural protegido. Igualmente, serán permitidos los calificados como tales en el 
respectivo instrumento de planificación y los sometidos a autorización, licencia o concesión 
que no impliquen riesgo para los recursos naturales.

Artículo 43.  Usos prohibidos.
Son usos o actividades prohibidos todos aquellos que sean incompatibles con las 

finalidades de protección del espacio natural protegido, y en particular los siguientes:
a) Encender fuego fuera de los lugares establecidos al efecto o contraviniendo las 

normas aplicables.
b) Abandonar, verter o depositar basuras o cualquier objeto fuera de los lugares 

establecidos al efecto.
c) Verter líquidos o sólidos que puedan degradar o contaminar el dominio público 

hidráulico o alterar las condiciones naturales de un espacio natural protegido.
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d) La alteración de las condiciones naturales de un espacio natural protegido o de sus 
recursos mediante ocupación, invasión, roturación u otras acciones, así como alterar o 
destruir la vegetación.

e) La emisión de ruidos que perturben la tranquilidad en los espacios naturales 
protegidos.

f) La persecución, captura y recolección de material biológico de especies amenazadas, 
excepto para estudios científicos debidamente autorizados.

g) La actividad cinegética y piscícola fuera de las zonas autorizadas.
h) La acampada fuera de los lugares señalados al efecto.
i) Alterar o destruir la señalización o las instalaciones propias de los espacios naturales 

protegidos.
j) La circulación de vehículos a motor campo a través y por caminos forestales, senderos 

o sendas no autorizados.
k) Obstaculizar las acciones de la administración de los espacios naturales protegidos.
l) Todos aquellos que así se consideren en los instrumentos de planificación o normativa 

preventiva del espacio natural protegido al que concierna y demás normativa de aplicación.

CAPÍTULO VI
Organización de los Espacios Naturales Protegidos

Artículo 44.  La administración de los espacios naturales protegidos.
1. La administración y gestión de los espacios naturales protegidos corresponde al 

departamento competente en materia de conservación de la naturaleza.
2. El departamento competente en materia de conservación de la naturaleza deberá 

conocer e informar, con carácter preceptivo, todos los proyectos de disposiciones generales 
de la Comunidad Autónoma que puedan afectar directamente a los espacios naturales 
protegidos.

3. Para el cumplimiento de los objetivos de la presente ley, el Gobierno de Aragón podrá 
celebrar convenios de colaboración con otras administraciones, universidades, entidades 
científicas y asociaciones o entidades públicas o privadas relacionadas con la conservación 
de la naturaleza que persigan el logro de los principios del artículo 2.

Artículo 45.  Dirección.
1. Sin perjuicio del órgano competente para emitir autorizaciones e informes, el 

departamento competente en materia de conservación de la naturaleza podrá nombrar, de 
entre su personal, un director técnico para cada uno de los espacios naturales protegidos 
cuando por su dimensión y especificidad así se requiera. Cuando las circunstancias lo 
aconsejen, podrá recaer más de un nombramiento sobre la misma persona. Así mismo, el 
director del servicio provincial del departamento competente en materia de conservación de 
la naturaleza podrá ostentar la dirección de uno o más espacios naturales protegidos.

2. Sin perjuicio de lo anterior, el departamento competente en materia de conservación 
de la naturaleza podrá encomendar a un gerente el fomento del desarrollo socioeconómico 
de los espacios naturales protegidos regulados en esta ley, o de cualquier otro conjunto de 
elementos integrantes de la Red Natural de Aragón, así como sus zonas periféricas de 
protección y el Área de influencia socioeconómica que, en su caso, se establezcan. 
Asimismo, el departamento competente en materia de conservación de la naturaleza podrá 
encomendarle la realización de cualquier actuación o inversión, de acuerdo con los términos 
fijados en la correspondiente encomienda de gestión del citado departamento al ente 
instrumental en que, en su caso, se integre el gerente.

Artículo 46.  Patronato.
1. Los espacios naturales protegidos dispondrán de un órgano consultivo y de 

participación social, denominado patronato. Cuando las circunstancias lo aconsejen, podrá 
existir un mismo patronato para varios espacios naturales protegidos.
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2. Son funciones de los patronatos las que les atribuya la norma de creación del espacio 
natural protegido y, en todo caso, las siguientes:

a) Promover cuantas gestiones y actividades considere oportunas a favor del espacio 
natural protegido.

b) Velar por el cumplimiento de las normas establecidas en el espacio natural protegido.
c) Informar preceptivamente, y con anterioridad a su aprobación, los distintos 

instrumentos de planificación para el uso y gestión del espacio natural protegido, y sus 
subsiguientes revisiones.

d) Aprobar las memorias anuales de actividades y resultados elaboradas por el 
departamento competente en materia de conservación de la naturaleza, proponiendo las 
medidas que considere necesarias para corregir disfunciones o mejorar la gestión. Dichas 
memorias se remitirán al Consejo de Protección de la Naturaleza.

e) Informar los planes anuales de trabajo a realizar en el espacio natural.
f) Informar sobre cualquier clase de proyectos, trabajos, obras o planes de investigación 

que se pretendan realizar en el interior del espacio natural protegido, que no estén incluidos 
en los correspondientes planes.

g) Informar los proyectos de actuación compensatoria a realizar en las Áreas de 
influencia socioeconómica del espacio.

h) Elaborar sus propios presupuestos.
i) Elaborar y aprobar su reglamento de régimen interior.
j) Informar las propuestas de modificación de límites del espacio natural protegido.
k) Proponer medidas de difusión e información de los contenidos y valores del espacio 

natural protegido.
l) Cualquier otra función encaminada a un mejor cumplimiento de los objetivos de la 

declaración del espacio natural.
3. La composición del patronato se establecerá en la norma de declaración del espacio 

natural protegido, debiendo garantizarse una representación equilibrada de las distintas 
administraciones públicas e intereses sociales implicados.

4. El presidente del patronato será nombrado de entre sus miembros, a propuesta del 
consejero competente en materia de conservación de la naturaleza, por el Gobierno de 
Aragón, oído el patronato.

5. El secretario del patronato será un funcionario de la administración autónoma, con voz 
pero sin voto.

6. Los patronatos podrán tener una comisión directiva, que asumirá las funciones que se 
establezcan en su reglamento de régimen interior.

CAPÍTULO VII
La Red de Espacios Naturales Protegidos de Aragón

Artículo 47.  La Red de espacios naturales protegidos.
1. Se establece la Red de espacios naturales protegidos de Aragón, que estará 

constituida por todos los espacios naturales protegidos existentes en la Comunidad 
Autónoma de Aragón, y que quedará integrada, a todos los efectos, como uno de los 
componentes esenciales de la Red Natural de Aragón para asegurar una gestión 
homogénea de todo el patrimonio natural de Aragón.

2. La Red de espacios naturales protegidos se configurará de acuerdo con los principios 
de representatividad de los sistemas naturales del territorio aragonés, viabilidad ecológica y 
conexión biológica entre ellos.

Artículo 48.  Objetivos de la Red de espacios naturales protegidos de Aragón.
La Red de espacios naturales protegidos de Aragón tendrá como objetivos los 

siguientes:
a) La coordinación de los sistemas generales de gestión de los espacios naturales 

protegidos.
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b) La promoción externa de los espacios naturales protegidos de forma homogénea y 
conjunta.

c) La colaboración en programas estatales e internacionales de conservación de 
espacios naturales y de la vida silvestre.

d) El intercambio de información con otras redes o sistemas de protección, así como con 
aquellas organizaciones nacionales o internacionales relacionadas con la protección y 
conservación de la naturaleza.

TÍTULO III
Áreas naturales singulares

CAPÍTULO I
Protección territorial de la biodiversidad y de la geodiversidad aragonesas

Artículo 49.  Áreas naturales singulares.
1. Se denominan Áreas naturales singulares un conjunto representativo de espacios 

significativos para la biodiversidad y geodiversidad de Aragón cuya conservación se hace 
necesario asegurar.

2. Las Áreas naturales singulares quedan conformadas por:
a) Espacios de la Red Natura 2000.
b) Reservas de la biosfera.
c) Lugares de interés geológico.
d) Geoparques.
e) Bienes naturales de la Lista del Patrimonio Mundial.
f) Humedales singulares de Aragón, incluidos los humedales de importancia internacional 

del convenio Ramsar.
g) Árboles singulares de Aragón.
h) Reservas naturales fluviales.
i) Áreas naturales singulares de interés cultural.
j) Áreas naturales singulares de interés local o comarcal.
3. Los montes de utilidad pública de la Red Natural de Aragón y los Refugios de fauna 

acuática, sin perjuicio de su adecuada protección en virtud de su legislación específica, 
contribuirán a los objetivos establecidos en la presente ley.

CAPÍTULO II
Espacios Protegidos de la Red Natura 2000

Artículo 50.  Espacios protegidos de la Red Natura 2000.
1. La Red ecológica europea Natura 2000, como red europea de territorios, garantiza el 

mantenimiento, o en su caso el restablecimiento, en un estado de conservación favorable de 
los tipos de hábitats naturales y de los hábitats de las especies de los anexos I y II de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y la Biodiversidad, en su área de 
distribución natural. La Red Natura 2000 incluirá asimismo las Zonas de protección 
especiales para las aves incluidas en el anexo IV de la misma ley y para las aves migratorias 
de presencia regular en España.

2. Los espacios protegidos de la Red Natura 2000 en Aragón quedan integrados por:
a) Los Lugares de importancia comunitaria, hasta su transformación en Zonas especiales 

de conservación.
b) Las Zonas especiales de conservación.
c) Las Zonas de especial protección para las aves.
3. La declaración y gestión de las Zonas especiales de conservación y de las Zonas de 

especial protección para las aves corresponde al Gobierno de Aragón con el alcance y las 
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limitaciones establecidas en la presente ley, en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, y en la 
Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental.

4. Se atenderá a las directrices de conservación de la Red Natura 2000, elaboradas por 
el ministerio con competencias en materia de medio ambiente en colaboración con las 
Comunidades Autónomas y aprobadas por la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, que 
constituirán el marco orientativo para la planificación y gestión de dichos espacios.

Artículo 51.  Propuesta de Lugares de importancia comunitaria.
1. Los Lugares de importancia comunitaria son aquellos espacios del conjunto del 

territorio aragonés que contribuyen de forma apreciable al mantenimiento o, en su caso, al 
restablecimiento del estado de conservación favorable de los tipos de hábitat naturales y los 
hábitat de las especies de interés comunitario que figuran respectivamente en los anexos I y 
II de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, en su área de distribución natural.

2. La propuesta de aprobación de nuevos Lugares de importancia comunitaria será 
efectuada mediante orden del consejero competente en materia de conservación de la 
naturaleza, de conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 42 de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, sometiéndose en todo caso al trámite de información pública, y 
requiriendo igualmente informe preceptivo del Consejo de Protección de la Naturaleza, así 
como del Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón.

3. Dicha orden incluirá, al menos, los límites geográficos, los hábitats naturales y 
especies de interés comunitario objetivos de conservación, incluidos los prioritarios, y el 
régimen preventivo aplicable a la propuesta de los nuevos lugares de importancia 
comunitaria.

4. El departamento competente en materia de conservación de la naturaleza enviará la 
propuesta al ministerio competente en materia de medio ambiente, quien trasladará, a su 
vez, dicha propuesta a la Comisión europea para su aprobación como lugar de importancia 
comunitaria.

Artículo 52.  Zonas de especial conservación.
1. Una vez aprobados los lugares de importancia comunitaria por la Comisión Europea, y 

en los plazos establecidos por la normativa en vigor, estos serán declarados, por decreto del 
Gobierno de Aragón, como Zonas de especial conservación junto con la aprobación 
simultánea del correspondiente plan o instrumento de gestión.

2. Para fijar la prioridad en la declaración de estas zonas se atenderá a la importancia de 
los lugares, al mantenimiento en un estado de conservación favorable o al restablecimiento 
de un tipo de hábitat natural de interés comunitario o de una especie de interés comunitario, 
así como a las amenazas de deterioro y destrucción que pesen sobre ellas, todo ello con el 
fin de mantener la coherencia de la Red Natura 2000.

Artículo 53.  Zonas de especial protección para las aves.
1. Son Zonas de especial protección para las aves silvestres aquellas que se declaren 

para asegurar la supervivencia, la reproducción, la muda y la invernada de las especies de 
aves que figuran en el anexo IV de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, y de aquellas 
especies migratorias cuya llegada sea regular en Aragón.

2. Para el caso de las especies de carácter migratorio que lleguen regularmente a 
territorio aragonés, se tendrán en cuenta las necesidades de protección de sus áreas de 
reproducción, alimentación, muda, invernada y zonas de descanso, atribuyendo particular 
importancia a las zonas húmedas y, muy especialmente, a las de importancia internacional.

3. La designación de una nueva Zona de especial protección para las aves se realizará 
mediante decreto del Gobierno de Aragón, previa información pública y contando con el 
informe del Consejo de Protección de la Naturaleza y del Consejo de Ordenación del 
Territorio de Aragón.

4. Dicha declaración incluirá información sobre sus límites geográficos y sobre las 
especies y sus hábitats que son objetivos de conservación.
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Artículo 54.  Propuesta de modificación del ámbito territorial de un espacio de la Red Natura 
2000.

1. La propuesta de modificación del ámbito territorial de un Lugar de importancia 
comunitaria, de una Zona de especial conservación o de una Zona de especial protección 
para las aves, incluso en el caso de ajuste de límites cartográficos, se efectuará mediante 
orden del departamento competente en materia de conservación de la naturaleza, exigiendo 
en todo caso, previamente a la aceptación de la propuesta por parte de la Comisión 
Europea, trámite de información pública e informe preceptivo del Consejo de Protección de 
la Naturaleza y del Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón.

2. La descatalogación total o parcial de un espacio incluido en Red Natura 2000 solo 
podrá proponerse cuando así lo justifiquen los cambios provocados en el mismo por la 
evolución natural, científicamente demostrada, reflejados en los resultados de seguimiento 
llevados a cabo por la administración pública de la Comunidad Autónoma de Aragón sobre el 
estado de conservación de los tipos de hábitats y de las especies de interés comunitario. En 
todo caso el procedimiento para la descatalogación exigirá el cumplimiento de los trámites 
establecidos en el párrafo anterior.

Artículo 55.  Medidas de conservación de la Red Natura 2000.
1. Respecto de las Zonas especiales de conservación y las Zonas de especial protección 

para las aves, el departamento competente en materia de conservación de la naturaleza 
fijará las medidas de conservación necesarias, que respondan a las exigencias ecológicas 
de los tipos de hábitats naturales y de las especies presentes en tales áreas, que implicarán:

a) La adopción de adecuados planes o instrumentos de gestión, específicos a los lugares 
o integrados en otros planes de desarrollo que incluyan, al menos, los objetivos de 
conservación del lugar y las medidas apropiadas para mantener los espacios en un estado 
de conservación favorable. Estos planes deberán tener en cuenta las necesidades de 
aquellos municipios incluidos en su ámbito territorial.

b) La adopción de medidas reglamentarias, administrativas o contractuales, entre ellas 
los acuerdos de custodia del territorio firmados con los propietarios y titulares de derechos 
de las fincas ubicadas en espacios de la Red Natura 2000.

2. Los planes de gestión de las Zonas de especial conservación y de las Zonas de 
especial protección para las aves serán aprobados mediante decreto del Gobierno de 
Aragón, previa información pública y contando con informe preceptivo del Consejo de 
Protección de la Naturaleza y del Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón.

Artículo 56.  Ámbito de aplicación de los planes de gestión.
El ámbito de aplicación de un plan de gestión podrá corresponderse con un solo espacio 

protegido Red Natura 2000 o con varios, agrupados en este caso en razón a su 
homogeneidad ecológica, a su continuidad espacial, o a razones de eficacia en la aplicación 
de medidas de conservación.

Artículo 57.  Contenido mínimo de los planes de gestión.
1. Los planes de gestión de las Zonas de especial conservación y de las Zonas de 

especial protección para las aves definirán los hábitats naturales y las especies que 
justificaron la designación del espacio protegido Red Natura 2000, con especial atención a 
aquellos de conservación prioritaria y, si es necesario, a sus áreas críticas de conservación.

2. En dichos planes o instrumentos de gestión, se definirán las medidas apropiadas para:
a) Evitar el deterioro de los hábitat naturales y de los hábitat de las especies en los 

espacios de la Red Natura 2000, así como las alteraciones que repercutan en las especies 
que hayan motivado la designación de estas áreas, en la medida en que dichas alteraciones 
puedan tener un efecto apreciable en lo que respecta a los objetivos de la presente ley.

b) Evitar el deterioro o la contaminación de los hábitats fuera de la Red Natura 2000.
3. Los planes contendrán al menos los siguientes elementos:
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a) Ámbito de aplicación.
b) Identificación e inventario de los hábitats naturales y especies de interés comunitario 

que han motivado la designación del espacio o espacios Red Natura 2000 incluidos en el 
ámbito del plan.

c) Identificación, descripción y diagnóstico de los problemas de conservación que afecten 
de forma significativa a los tipos de hábitats naturales y especies de interés comunitario en el 
ámbito del plan.

d) Definición de los objetivos de conservación.
e) Definición de las medidas de gestión para hábitats naturales y especies de interés 

comunitario, que incluirán, en su caso, la regulación de ciertas actividades sectoriales, el 
régimen de usos adaptado al ámbito territorial del plan, el calendario de aplicación de las 
medidas y una estimación presupuestaria para las mismas.

f) En su caso, prioridades de conservación y zonificación para la aplicación de las 
medidas de gestión.

g) Mecanismos de seguimiento y evaluación del estado de conservación de hábitats 
naturales y especies de interés comunitario.

4. Corresponde al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la autorización o informe de 
usos y actividades que, de acuerdo con el régimen establecido en los planes de gestión, 
puedan afectar a espacios de la Red Natura 2000.

5. La emisión del informe o la autorización corresponderá al órgano competente por 
razón de la materia integrado en la estructura del departamento competente en materia de 
conservación de la naturaleza cuando se trate de actuaciones desarrolladas por el citado 
departamento, o los organismos públicos de él dependientes, en el ámbito de su 
competencia, y que tengan relación directa con la gestión o conservación de los espacios de 
la Red Natura 2000 o sean necesarios para la misma.

Artículo 58.  Evaluación de programas, planes y proyectos que puedan afectar a la Red 
Natura 2000.

La evaluación de programas, planes y proyectos que sin tener relación directa con la 
gestión del lugar pueda tener repercusiones sobre la Red Natura 2000, se realizará, según 
proceda, de conformidad con el procedimiento de evaluación ambiental de planes y 
programas, el procedimiento de evaluación de impacto ambiental o el procedimiento de 
evaluación de Zonas ambientalmente sensibles establecido en la Ley 11/2014, de 4 de 
diciembre, de Prevención y Protección Ambiental, así como en consonancia con lo 
establecido en el artículo 45 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

Artículo 59.  Comunicación del cumplimiento de las obligaciones comunitarias.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón dará cuenta al ministerio 

con competencias en materia de medio ambiente de las Zonas de especial protección para 
las aves y Zonas de especial conservación declaradas en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma, así como de sus modificaciones, a efectos de su comunicación a la Comunidad 
Europea, en virtud de lo establecido en el artículo 10 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón vigilará el estado de 
conservación de los tipos de hábitats y las especies de interés comunitario, teniendo 
especialmente en cuenta los tipos de hábitats naturales prioritarios y las especies prioritarias, 
así como de conservación de las especies de aves que se enumeran en el anexo IV de la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, comunicando al ministerio con competencias en materia 
de medio ambiente los cambios que se hayan producido en los mismos a efectos de su 
reflejo en el Inventario Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. Dicha 
comunicación se producirá anualmente, a excepción de cuando ello no sea técnicamente 
posible, en cuyo caso deberá motivarse.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón remitirá al ministerio con 
competencias en materia de medio ambiente información sobre las medidas de conservación 
a las que se refiere el artículo 55, la evaluación de sus resultados y las propuestas de 
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nuevas medidas a aplicar, al objeto de que el ministerio pueda remitir a la Comisión Europea, 
cada tres y seis años, respectivamente, los informes nacionales exigidos por las Directivas 
comunitarias 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 
2009, relativa a la conservación de las aves silvestres, y la Directiva 92/43/CEE del Consejo, 
de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y 
flora silvestres.

CAPÍTULO III
Reserva de la biosfera (Programa MaB de la UNESCO)

Artículo 60.  Declaración y funciones de las reservas de la biosfera.
1. Podrán ser declaradas en Aragón, como Reservas de la biosfera, las zonas de 

ecosistemas terrestres reconocidas como tales en el marco del Programa sobre el Hombre y 
la Biosfera (MaB) de la UNESCO.

2. Las Reservas de la biosfera cumplirán las siguientes funciones:
a) Una función de conservación para proteger los recursos genéticos, las especies, los 

ecosistemas, los paisajes, los usos tradicionales y la cultura propia de las comunidades.
b) Una función de desarrollo, a fin de promover un desarrollo económico y humano 

sostenible desde los puntos de vista sociocultural y ecológico.
c) Una función logística, para prestar apoyo a proyectos de demostración, de educación 

y capacitación sobre el medio ambiente y de investigación y observación permanente en 
relación con cuestiones locales, regionales, nacionales y mundiales de conservación y 
desarrollo sostenible.

Artículo 61.  Propuesta de declaración de una Reserva de la biosfera.
1. La Administración pública de la Comunidad Autónoma de Aragón apoyará las 

iniciativas voluntarias de libre cooperación que tengan por objeto la propuesta de declaración 
de una Reserva de la biosfera, siempre que cumplan los criterios establecidos en el artículo 
siguiente.

2. La propuesta de declaración de la Reserva de la biosfera, para ser elevada al Comité 
MaB español, deberá ser aprobada previamente por acuerdo del Gobierno de Aragón. Dicha 
propuesta será sometida a trámite de información pública, siendo preceptivo el informe del 
Consejo de Protección de la Naturaleza y del Consejo de Ordenación del Territorio de 
Aragón.

Artículo 62.  Criterios para la designación de la propuesta de declaración de una Reserva de 
la biosfera.

La propuesta de declaración de una Reserva de la biosfera deberá cumplir los siguientes 
requisitos:

a) Contener un mosaico de sistemas ecológicos representativo de regiones 
biogeográficas importantes, que comprenda una serie progresiva de formas de intervención 
humana.

b) Tener importancia para la conservación de la diversidad biológica.
c) Ofrecer posibilidades de ensayar y demostrar métodos de desarrollo sostenible a 

escala regional.
d) Tener dimensiones suficientes para cumplir las tres funciones de las Reservas de 

biosfera y contener una zonificación que incluya tres categorías, denominadas núcleo, 
tampón y transición.

e) Aplicar disposiciones organizativas que faciliten la integración y participación de una 
gama adecuada de sectores, entre otras autoridades públicas, comunidades locales e 
intereses privados, en la concepción y ejecución de las funciones de la Reserva de la 
biosfera.

f) Contar con mecanismos de ejecución y de gestión de la utilización de los recursos.
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g) Disponer de una política o un plan de gestión de la zona en su calidad de Reserva de 
biosfera.

h) Contar con una autoridad o un dispositivo institucional encargado de aplicar esa 
política o ese plan.

i) Poseer programas de investigación, observación permanente, educación y 
capacitación.

Artículo 63.  Planificación y gestión de las Reservas de la biosfera.
Las Reservas de la biosfera contemplarán la zonificación, estrategias, programa de 

actuación, sistema de indicadores y órganos de gestión, líneas de acción y programas a los 
que alude el artículo 67 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

Artículo 64.  Revisión periódica.
1. El estado de cada Reserva de la biosfera será revisado cada 10 años sobre la base de 

un informe elaborado por el órgano gestor con arreglo a los criterios enumerados en el 
artículo 62.

2. El informe será elevado por el departamento competente en materia de conservación 
de la naturaleza al Comité MaB español para su posterior traslado al Consejo Internacional 
de Coordinación (CIC) del Programa MaB.

CAPÍTULO IV
Patrimonio Geológico

Artículo 65.  Catálogo de Lugares de interés geológico.
1. Se consideran Lugares de interés geológico de Aragón aquellas superficies con 

presencia de recursos geológicos de valor natural, científico, cultural, educativo o recreativo, 
ya sean formaciones rocosas, estructuras, acumulaciones sedimentarias, formas, paisajes, 
yacimientos paleontológicos o minerales.

2. Reglamentariamente, el Gobierno de Aragón contribuirá a la conservación del 
patrimonio geológico más emblemático de la Comunidad Autónoma de Aragón, mediante:

a) La definición y clasificación de los Lugares de interés geológico de Aragón.
b) La creación del catálogo de Lugares de interés geológico de Aragón, que se configura 

como un registro público de carácter administrativo en el que se identifican aquellos lugares 
de mayor importancia para su conservación por reunir los criterios de selección establecidos.

c) La definición del contenido del catálogo.
d) La regulación del procedimiento administrativo que garantice la actualización del 

catálogo, mediante la inclusión de nuevos Lugares de interés geológico de Aragón así como 
la posible exclusión de los ya existentes.

e) El establecimiento de un régimen de protección aplicable a los lugares catalogados 
mediante la incorporación de un régimen general de usos permitidos, autorizables y 
prohibidos.

f) La adopción de medidas de fomento y gestión de estos espacios.
3. El establecimiento de las medidas señaladas en el apartado anterior se realizará 

mediante decreto del Gobierno de Aragón, previa información pública y contando con el 
informe del Consejo de Protección de la Naturaleza y del Consejo de Ordenación del 
Territorio de Aragón.

4. En el supuesto de que sobre los Lugares de interés geológico confluya un espacio 
natural protegido o un bien de interés cultural, prevalecerá el régimen jurídico de protección 
más restrictivo.

Artículo 66.  Geoparques.
En el marco de la Red europea de Geoparques, se podrán declarar geoparques de 

carácter regional, comarcal o local, las zonas que cumplan con los objetivos establecidos en 
la Carta de la Red europea de Geoparques o instrumento vigente en su momento.
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CAPÍTULO V
Bienes Naturales de la Lista del Patrimonio Mundial

Artículo 67.  Definición de Bien de patrimonio natural.
El Gobierno de Aragón contribuirá al reconocimiento y aplicación de la Convención sobre 

la protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural de la UNESCO que considera Bien 
de Patrimonio Natural:

a) Los Monumentos naturales constituidos por formaciones físicas y biológicas o por 
grupos de esas formaciones que tengan un valor universal excepcional desde el punto de 
vista estético o científico.

b) Las formaciones geológicas y fisiográficas y las zonas estrictamente delimitadas que 
constituyan el hábitat de especies, animal y vegetal, amenazadas, que tengan un valor 
universal excepcional desde el punto de vista estético o científico.

c) Los lugares naturales o las zonas naturales estrictamente delimitadas, que tengan un 
valor universal excepcional desde el punto de vista de la ciencia, de la conservación o de la 
belleza natural.

Artículo 68.  Procedimiento de inscripción de un Bien de patrimonio natural.
1. El departamento competente en materia de conservación de la naturaleza del 

Gobierno de Aragón, en colaboración con la Administración General del Estado, impulsará la 
elaboración de un inventario del patrimonio natural aragonés que contenga un valor universal 
excepcional.

2. La propuesta de inscripción de un Bien de patrimonio natural de la Comunidad 
Autónoma de Aragón en la Lista del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural de la UNESCO 
deberá ser sometida a trámite de información pública, siendo preceptivo, para su tramitación, 
el informe del Consejo de Protección de la Naturaleza y del Consejo de Ordenación del 
Territorio de Aragón.

3. Dicha propuesta de inscripción se aprobará por acuerdo del Gobierno de Aragón con 
carácter previo a su elevación por parte de la Administración General del Estado ante el 
Comité del Patrimonio Mundial.

4. La elaboración de la propuesta de inscripción de un Bien de patrimonio natural seguirá 
los criterios establecidos por el Comité del Patrimonio Mundial.

5. El régimen de protección se articulará de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 
de la Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural, firmada en 
París el 16 de noviembre de 1972.

CAPÍTULO VI
Humedales Singulares de Aragón

Artículo 69.  Humedales singulares de Aragón.
1. Se consideran Humedales singulares de Aragón aquellos lugares del territorio 

aragonés relativos a las aguas continentales que conciten interés por su flora, fauna, valores 
paisajísticos, naturales, geomorfología o por la conjunción de diversos elementos de su 
entorno.

2. El inventario de Humedales singulares de Aragón, que se constituye como registro 
público de carácter administrativo, será regulado mediante decreto del Gobierno de Aragón 
en el que se establecerá a su vez el procedimiento de declaración de los nuevos Humedales 
singulares de Aragón, así como los efectos de la inclusión de ejemplares en el inventario y 
su régimen de protección.

3. El inventario incluirá, entre los Humedales singulares de Aragón, a los Humedales de 
importancia internacional del convenio Ramsar.

4. El Gobierno de Aragón, previo acuerdo, podrá proponer al Comité de Humedales, 
órgano consultivo y de cooperación adscrito a la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural 
y la Biodiversidad, la inclusión de nuevos humedales en la Lista de los Humedales de 
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Importancia Internacional del convenio Ramsar. Dicha propuesta será sometida a trámite de 
información pública, siendo preceptivo el informe del Consejo de Protección de la Naturaleza 
y del Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón.

5. Atendiendo a las características de ciertos Humedales singulares de Aragón, el 
departamento competente en materia de conservación de la naturaleza podrá tramitar los 
oportunos procedimientos de declaración de espacio natural protegido, conforme a lo 
establecido en la presente ley.

CAPÍTULO VII
Árboles Singulares de Aragón

Artículo 70.  Catálogo de Árboles singulares de Aragón.
1. Tienen la consideración de Árboles singulares de Aragón aquellos ejemplares o 

formaciones vegetales, entendidas como grupos de árboles, que merezcan un régimen de 
protección especial por presentar características que les confieren un elevado valor como 
patrimonio natural relacionadas con los siguientes aspectos:

a) Posesión, en el contexto de su especie, de medidas, edad o particularidades 
científicas excepcionales.

b) Rareza por número o distribución, así como por las particularidades de su desarrollo o 
su ubicación.

c) Interés cultural, histórico o popular relevante.
2. El catálogo de Árboles singulares de Aragón, como registro público de carácter 

administrativo, será regulado mediante decreto del Gobierno de Aragón, en el que se hará 
constar el procedimiento de declaración de los nuevos Árboles singulares, así como los 
efectos de la inclusión de ejemplares en el catálogo.

3. Los árboles singulares de Aragón podrán ser declarados Monumento natural, en cuyo 
caso se regirán por su normativa específica.

CAPÍTULO VIII
Reservas Naturales Fluviales

Artículo 71.  Reservas naturales fluviales.
1. Las Reservas naturales fluviales tienen la finalidad de preservar, sin alteraciones, 

aquellos tramos de ríos con escasa o nula intervención humana. Estas reservas se 
circunscribirán estrictamente a los bienes de dominio público hidráulico, según lo previsto en 
la legislación básica de aguas y en la planificación hidrológica de las demarcaciones.

2. Una vez incluidas en los planes hidrológicos de las demarcaciones, el Gobierno de 
Aragón ejercerá las competencias propias de gestión de los tramos de Reservas naturales 
fluviales cuyo territorio se encuentre en la Comunidad Autónoma de Aragón, en coordinación 
con el organismo de cuenca y sin perjuicio de lo previsto en la legislación básica de aguas.

CAPÍTULO IX
Áreas Naturales Singulares de Interés Cultural

Artículo 72.  Áreas naturales singulares de interés cultural.
1. Son Áreas naturales singulares de interés cultural aquellas que se declaren por la 

especial vinculación de sus valores naturales o paisajísticos con valores culturales, 
etnográficos, históricos, artísticos o del patrimonio material o inmaterial.

2. Reglamentariamente, el Gobierno de Aragón desarrollará:
a) Los criterios de definición y clasificación de las áreas naturales singulares de interés 

cultural.
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b) La regulación del procedimiento administrativo para la declaración de las áreas 
naturales singulares de interés cultural.

c) La creación y mantenimiento del catálogo de áreas naturales singulares de interés 
cultural, que se configura como un registro público de carácter administrativo.

d) Las medidas de fomento y gestión de estas áreas y, en su caso, el establecimiento del 
régimen de protección aplicable.

3. No se promoverá la declaración de áreas naturales singulares de interés cultural en 
ámbitos territoriales que ya hayan sido declarados previamente como espacio natural 
protegido o Parque cultural.

4. En el supuesto de que en las Áreas naturales singulares de interés cultural confluya 
un espacio natural protegido, un Bien de interés cultural o un Parque cultural, por haber sido 
declarados con posterioridad al Área natural singular, prevalecerá el régimen jurídico de 
protección más restrictivo.

CAPÍTULO X
Áreas naturales singulares de interés local o comarcal

Artículo 73.  Áreas naturales singulares de interés local o comarcal.
1. Son Áreas naturales singulares de interés local o comarcal aquellas que declare el 

Gobierno de Aragón a propuesta de los órganos de gobierno de los ayuntamientos o 
comarcas, respectivamente, en reconocimiento a los valores naturales o paisajísticos en su 
ámbito local.

2. Reglamentariamente, el Gobierno de Aragón desarrollará:
a) Los criterios, uniformes para todo el territorio aragonés, de definición y clasificación de 

las áreas naturales singulares de interés local o comarcal.
b) La regulación del procedimiento administrativo para la declaración de las áreas 

naturales singulares de interés local o comarcal.
c) La creación y mantenimiento del catálogo de áreas naturales singulares de interés 

local o comarcal, que se configura como un registro público de carácter administrativo.
d) Las medidas de fomento y gestión de estas áreas y, en su caso, el establecimiento del 

régimen de protección aplicable.
e) Los mecanismos de colaboración con las entidades locales proponentes.
3. No se promoverá la declaración de Áreas naturales singulares de interés local o 

comarcal en ámbitos territoriales que ya hayan sido declarados previamente como espacio 
natural protegido.

4. En el supuesto de que en las Áreas naturales singulares de interés local o comarcal 
confluya un espacio natural protegido, por haber sido declarado con posterioridad al área 
natural singular, prevalecerá el régimen jurídico de protección más restrictivo.

CAPÍTULO XI
Conectividad ecológica

Artículo 74.  Corredores ecológicos.
1. Con el fin de mejorar la coherencia ecológica y la conectividad de los espacios 

protegidos, la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el marco de 
lo previsto en esta ley, así como en la ley de ordenación del territorio, fomentará la 
conservación de corredores ecológicos y la gestión de aquellos elementos del paisaje y 
áreas territoriales que resulten esenciales o revistan primordial importancia para la 
migración, la distribución geográfica y el intercambio genético entre poblaciones de especies 
de fauna y flora silvestres.

2. En la elaboración de los planes de ordenación de los recursos naturales, el 
departamento competente en materia de conservación de la naturaleza del Gobierno de 
Aragón preverá mecanismos para lograr la conectividad ecológica del territorio, 
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estableciendo o reestableciendo corredores, en particular entre los espacios protegidos Red 
Natura 2000 y entre aquellos espacios naturales de singular relevancia para la biodiversidad.

3. Se fomentarán en las vías pecuarias los usos compatibles, complementarios y 
especiales en términos acordes con su naturaleza y sus fines, contribuyendo a la 
preservación de la flora y fauna silvestres.

4. Se otorgará un papel prioritario a los cursos fluviales, las áreas de montaña y otros 
elementos del territorio, lineales y continuos, o que actúan como puntos de enlace, con 
independencia de que tengan la condición de espacios naturales protegidos.

TÍTULO IV
Coherencia de la Red Natural de Aragón

Artículo 75.  Catálogo de espacios de la Red Natural de Aragón.
1. Se crea el catálogo de espacios de la Red Natural de Aragón como registro público de 

carácter administrativo que contendrá todos los elementos integrantes de la Red Natural de 
Aragón, a excepción de los montes de utilidad pública.

2. El departamento competente en materia de conservación de la naturaleza será el 
responsable de la llevanza y actualización del registro de los elementos regulados en esta 
ley, y que se concretarán en las siguientes secciones:

a) Sección I: Parques nacionales.
b) Sección II: Parques naturales y Reservas naturales.
c) Sección III: Monumentos naturales y Paisajes protegidos.
d) Sección IV: Espacios de la Red Natura 2000.
e) Sección V: Reservas de la biosfera.
f) Sección VI: Geoparques.
g) Sección VII: Lugares de interés geológico.
h) Sección VIII: Bienes naturales de la Lista del Patrimonio Mundial.
i) Sección IX: Humedales singulares de Aragón, incluidos los Humedales de importancia 

internacional del convenio Ramsar.
j) Sección X: Árboles singulares de Aragón.
k) Sección XI: Reservas naturales fluviales.
l) Sección XII: Áreas naturales singulares de interés cultural.
m) Sección XIII: Áreas naturales singulares de interés local o comarcal.
3. El catálogo contendrá, al menos, para cada espacio, su denominación, extensión, 

municipios comprendidos, fecha y procedimiento de declaración, cartografía a escala 
adecuada, así como las disposiciones, actos administrativos y, en general, las incidencias 
relevantes para su gestión.

4. Todos los departamentos del Gobierno de Aragón deberán facilitar los datos que 
conozcan en el ámbito de sus respectivas competencias sobre las zonas incluidas en el 
catálogo y que sean necesarios para las tareas de análisis, investigación, planeamiento y 
gestión de dichas zonas.

5. La declaración de un espacio natural protegido o de un Área natural singular 
conllevará su incorporación automática al catálogo.

Artículo 76.  Plan Director de la Red Natural de Aragón.
1. El Plan Director de la Red Natural de Aragón tendrá por objeto:
a) Consolidar la Red de espacios naturales protegidos de Aragón y demás elementos 

integrantes de la Red Natural de Aragón, potenciando su coherencia interna como un 
sistema orientado a facilitar la consecución de los fines de los espacios naturales 
aragoneses, a asegurar su planificación y gestión coordinada, y a promover el desarrollo 
conjunto de todos los elementos integrantes de la Red Natural de Aragón.

b) Contribuir de forma singular al sistema de protección y conservación de la naturaleza, 
incorporando los espacios naturales protegidos aragoneses al conjunto de estrategias 
autonómicas, nacionales e internacionales en materia de conservación.
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c) Establecer directrices necesarias en materia de planificación, conservación, uso 
público investigación, formación, educación, sensibilización social y desarrollo sostenible.

d) Favorecer el desarrollo de una conciencia ciudadana de aprecio por los espacios 
protegidos y canalizar la participación social en el proceso de toma de decisiones.

e) Definir y desarrollar el marco de cooperación y colaboración con otras 
Administraciones, tanto en el ámbito autonómico como en el estatal y el internacional.

f) Potenciar la imagen y la proyección exterior de la Red.
2. El Plan Director de la Red Natural de Aragón se desarrollará mediante la elaboración 

de planes específicos, que serán aprobados por decreto del Gobierno de Aragón, previo 
trámite de información pública y previo informe preceptivo del Consejo de Protección de la 
Naturaleza.

3. El departamento competente en materia de conservación de la naturaleza elaborará 
los planes específicos de los elementos recogidos en esta ley, y que se concretan en los 
siguientes:

a) Plan Director de espacios naturales protegidos.
b) Plan Director de las áreas de la Red Natura 2000.
c) Plan Director del resto de las áreas naturales singulares.
4. El Plan Director de espacios naturales protegidos, en lo correspondiente a los Parques 

nacionales, se ajustará al Plan Director de la Red de Parques nacionales y a lo establecido 
en la Ley 5/2007, de 3 de abril.

TÍTULO V
Régimen general de protección de los espacios naturales protegidos

Artículo 77.  Protección general.
Se establece en este título el régimen general de protección de los espacios naturales 

protegidos, sin perjuicio de aquellas protecciones específicas que existan o puedan 
establecerse para cada espacio por su propia normativa o instrumentos de planificación o en 
cualquiera otra norma que sea aplicable en cada caso.

Artículo 78.  Utilidad pública.
1. La declaración de un espacio natural protegido conllevará la de utilidad pública, a 

efectos expropiatorios de los bienes y derechos afectados, y la facultad de la Administración 
competente para ejercer los derechos de tanteo y retracto en las transmisiones onerosas 
ínter vivos de terrenos situados en su interior.

2. El ejercicio por la administración de los derechos de tanteo y retracto se efectuará en 
los términos previstos por la legislación básica del Estado. Para facilitar el ejercicio de estos 
derechos, el transmitente notificará fehacientemente al departamento competente en materia 
de conservación de la naturaleza el precio y las condiciones esenciales de la transmisión 
pretendida y, en su caso, copia fehaciente de la escritura pública en la que haya sido 
instrumentada la citada transmisión. Dentro del plazo de tres meses, la Administración podrá 
ejercer el derecho de tanteo, obligándose al pago del precio convenido en un periodo no 
superior a un ejercicio económico. El derecho de retracto se podrá ejercer en los mismos 
términos previstos para el derecho de tanteo, en el plazo de tres meses desde la notificación 
o desde la fecha en que se tenga conocimiento fehaciente de la transmisión.

Artículo 79.  Planeamiento urbanístico.
1. El planeamiento urbanístico de los municipios cuyo territorio esté incorporado parcial o 

totalmente a espacios naturales protegidos se adaptará al régimen de protección establecido 
en la presente ley y normas que la desarrollen.

2. El órgano urbanístico competente procederá, de oficio, a la adecuación del 
planeamiento urbanístico cuando sus determinaciones sean incompatibles con la 
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reglamentación de los espacios naturales protegidos, corriendo a cargo del Gobierno de 
Aragón los costes derivados de las adaptaciones que procedan.

Artículo 80.  Suspensión de licencias.
1. Al acordar la iniciación del expediente de declaración de un espacio natural protegido, 

el Gobierno de Aragón podrá establecer, para la totalidad o parte de su ámbito, la 
suspensión de licencias urbanísticas y de los efectos de las ya otorgadas.

2. El levantamiento de la suspensión, si procede, se producirá con la declaración del 
Espacio Natural Protegido o su descatalogación.

3. Excepcionalmente, podrá levantarse la suspensión en determinadas zonas antes de la 
declaración definitiva, cuando de los informes obrantes en el expediente pudiera deducirse 
que no van a producirse impactos negativos en el medio natural, previo acuerdo del 
Gobierno de Aragón.

Artículo 81.  Suspensión de obras.
Las obras que se efectúen en un espacio natural respecto del cual se haya iniciado 

expediente de declaración de espacio natural protegido, o que, sin afectar directamente al 
ámbito territorial del mismo, sean susceptibles de producir afecciones importantes a su 
medio natural, podrán ser suspendidas cautelarmente por acuerdo del Gobierno de Aragón, 
que en el plazo de un mes deberá resolver sobre la procedencia de mantener la suspensión 
o permitir la continuación de las mismas.

Artículo 82.  Ejecución forzosa y subsidiaria.
1. La ejecución forzosa de las órdenes de la Administración afectará no solo a la 

suspensión y demolición de obras, sino también a la realización de aquellas que sea 
necesario efectuar para restaurar el medio natural alterado o restituir las cosas a su estado 
anterior.

2. En el supuesto de tratarse de acciones precisas para la correcta gestión del espacio, y 
que como tales hayan sido declaradas, el propietario de los terrenos, en caso de no 
realizarlas por su propia iniciativa, estará obligado a soportar su ejecución por parte de la 
Administración competente.

Artículo 83.  Montes.
1. Los montes ubicados en espacios incluidos en el catálogo de espacios de la Red 

Natural de Aragón deberán someterse a un plan dasocrático aprobado por el departamento 
competente en materia de conservación de la naturaleza, que en ningún caso podrá 
contravenir los contenidos de la normativa de declaración o de los correspondientes 
instrumentos de planificación.

2. Los montes de propiedad privada situados en el interior de los espacios naturales 
protegidos tendrán la condición de montes protectores, y los pertenecientes a las entidades 
públicas se declararán de utilidad pública a efectos de su inclusión en el catálogo de montes 
de utilidad pública, si no estuvieren incluidos.

3. En el caso de montes de escasa significación, apreciada por el departamento 
competente en materia de conservación de la naturaleza, no será preceptivo lo especificado 
en los apartados anteriores.

4. Los montes a que hace referencia el apartado 1 deberán estar incorporados a planes 
comarcales de defensa contra incendios forestales.

5. Los trabajos realizados en montes que estén dentro de un espacio incluido en el 
Catálogo que regula esta ley y que contribuyan notablemente a su conservación podrán ser 
objeto de ayudas por parte del Gobierno de Aragón.

Artículo 84.  Actividades cinegéticas y piscícolas.
1. El ejercicio de la caza y de la pesca en espacios naturales protegidos se realizará de 

acuerdo con los objetivos de conservación establecidos en sus normas y documentos de 
planificación y gestión.
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2. Todos los terrenos incluidos en el catálogo de espacios de la Red Natural de Aragón, 
salvo los que tengan la clasificación de no cinegéticos, deberán adscribirse a un régimen 
cinegético especial, de acuerdo con lo previsto en la legislación sobre caza en Aragón.

3. Los espacios naturales protegidos se consideran terrenos sometidos a régimen 
cinegético especial, y, a tal fin, las señales de límite de las áreas protegidas surten efecto de 
señalización específica de caza.

4. En el ámbito territorial de un espacio natural protegido podrán coexistir varios 
regímenes cinegéticos especiales.

Artículo 85.  Deberes de los propietarios.
Los propietarios y titulares de bienes y derechos de los espacios naturales protegidos 

están obligados a permitir la acción inspectora de la administración y el estudio por el 
personal técnico o investigador debidamente acreditado. Igualmente estarán obligados a 
facilitar el acceso del público en los términos que se convengan con la Administración.

TÍTULO VI
Medidas de fomento y financiación

Artículo 86.  Régimen de ayudas.
1. Con la finalidad de promover el desarrollo socioeconómico de las poblaciones que 

cuenten en su territorio con espacios naturales protegidos o estén incluidas en las Áreas de 
influencia socioeconómica, el Gobierno de Aragón establecerá ayudas técnicas, económicas 
y financieras u otros estímulos, de acuerdo, entre otros, con los criterios y finalidades 
siguientes:

a) Realizar cualquier acción en el espacio natural protegido encaminada a la 
consecución de los objetivos del mismo.

b) Crear infraestructuras y lograr los niveles de servicios y equipamientos adecuados.
c) Mejorar las actividades tradicionales y fomentar otras compatibles con el 

mantenimiento de los valores ambientales.
d) Fomentar la integración de los habitantes en las actividades generadas por la 

protección y gestión del espacio natural.
e) Rehabilitar la vivienda rural y conservar el patrimonio arquitectónico.
f) Estimular las iniciativas culturales, científicas, pedagógicas y recreativas.
g) Compensar adecuadamente a los afectados por las limitaciones establecidas.
h) Posibilitar e impulsar el desarrollo socioeconómico de las poblaciones incluidas en 

estas áreas.
2. Asimismo, con la finalidad de promover el desarrollo socioeconómico de las 

poblaciones que cuenten en su territorio con un espacio natural protegido en fase de 
aprobación por parte de la Comunidad Autónoma de Aragón, o estén incluidas en su Área de 
influencia socioeconómica, el Gobierno de Aragón podrá establecer un sistema de ayudas 
similar al previsto en el apartado anterior. A estos efectos, podrán resultar beneficiados para 
tales ayudas los municipios cuyos territorios estén afectados por el ámbito territorial del 
espacio natural protegido en el trámite de información pública instruido en el procedimiento 
de declaración de dicho espacio.

Artículo 87.  Coordinación.
El Gobierno de Aragón establecerá los mecanismos de coordinación necesarios para 

que las acciones o inversiones de las distintas Administraciones Públicas actuantes en los 
territorios delimitados como Áreas de influencia socioeconómica de espacios naturales 
protegidos puedan tener la consideración de prioritarias, sin perjuicio de los cometidos 
propios de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.
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Artículo 88.  Definición de custodia del territorio.
1. Se entiende por custodia del territorio un conjunto de estrategias e instrumentos que 

pretenden implicar a los propietarios y usuarios del territorio en la conservación y el buen uso 
de los valores y los recursos naturales, culturales y paisajísticos.

2. Se entiende por acuerdo de custodia el pacto voluntario entre un propietario o titular 
de derecho y la entidad de custodia sobre el modo de conservar y gestionar un territorio.

3. Podrán constituirse como entidades de custodia las organizaciones públicas o 
privadas sin ánimo de lucro que participan activamente en la conservación de la naturaleza. 
Estos agentes podrán ser organizaciones conservacionistas, asociaciones, fundaciones, 
entidades locales, consorcios u otro tipo de ente público.

4. Los propietarios públicos de los terrenos podrán suscribir un acuerdo de custodia 
siempre que puedan disponer del derecho sobre el que recae dicho acuerdo de custodia.

5. La dirección general con competencias en materia de conservación de la naturaleza 
fomentará y supervisará el adecuado cumplimiento de los acuerdos de custodia del territorio 
que tengan por objetivo principal la conservación del patrimonio natural y la biodiversidad.

Artículo 89.  Ámbito de aplicación de los acuerdos de custodia del territorio.
1. Con carácter general y de forma complementaria y no sustitutiva de otras iniciativas y 

políticas públicas, se fomentará la suscripción de acuerdos de custodia del territorio, de 
carácter voluntario, con los propietarios de los terrenos y titulares de derechos.

2. La suscripción de dichos acuerdos de custodia afectarán preferentemente a los 
predios situados en:

a) Espacios naturales protegidos.
b) Espacios de la Red Natura 2000.
c) Reservas de la biosfera.
d) Bienes naturales de la Lista del Patrimonio Mundial.
e) Lugares de interés geológico.
f) Geoparques.
g) Humedales singulares de Aragón, incluidos los humedales Ramsar.
h) Árboles singulares catalogados.
i) Reservas naturales fluviales.
j) Áreas naturales singulares de interés cultural.
k) Áreas naturales singulares de interés local o comarcal.

Artículo 90.  Acuerdos de cesión de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuando sea titular de terrenos 
situados en los espacios descritos en el artículo anterior, podrá suscribir acuerdos de cesión 
de su gestión, total o parcial, a entidades de custodia del territorio con el alcance y en los 
términos previstos en la normativa reguladora del patrimonio de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Artículo 91.  Prioridades.
1. El Gobierno de Aragón podrá dar prioridad en sus programas de desarrollo a las 

actuaciones e inversiones para obras y servicios de competencia municipal en los territorios 
incluidos en Áreas de influencia socioeconómica.

2. Igual consideración se observará a la hora de establecer prioridades en el desarrollo 
de programas en materia de agricultura de montaña y zonas desfavorecidas, programas 
derivados de la Política Agrícola Común, o cuando proceda la aplicación de esa normativa, y 
otros planes que puedan desarrollarse afectando a sus ámbitos territoriales.

Artículo 92.  Otras ayudas.
1. Se podrán conceder ayudas para la realización de programas de conservación a los 

titulares de terrenos o derechos reales y a asociaciones sin ánimo de lucro cuyo fin principal 
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tenga por objeto la conservación de la naturaleza, cuando dichos programas afecten 
especialmente al ámbito de un espacio natural protegido.

2. Se establecerán, en su caso, incentivos económicos y fiscales a los propietarios y 
titulares de derechos y entidades de custodia del territorio para favorecer su implicación con 
carácter voluntario en el desarrollo de actuaciones que tengan por objeto la conservación de 
los espacios detallados en el artículo 89.2.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón regulará los mecanismos y 
las condiciones para incentivar las externalidades positivas de terrenos en los cuales existan 
acuerdos de custodia del territorio debidamente formalizados por sus propietarios ante 
entidades de custodia.

Artículo 93.  Financiación.
1. El Gobierno de Aragón habilitará los medios humanos y materiales necesarios para el 

cumplimiento de lo dispuesto en esta ley.
2. Anualmente, el departamento competente en materia de conservación de la 

naturaleza establecerá las dotaciones presupuestarias específicas para la planificación, 
ordenación, protección, uso y gestión de la Red de espacios naturales protegidos de Aragón.

Artículo 94.  Vías de financiación.
1. Las vías de financiación que garanticen el cumplimiento de las previsiones de la 

presente ley son las siguientes:
a) Las actuaciones financieras ordinarias del Gobierno de Aragón de carácter sectorial y 

territorial y que sean de aplicación en el ámbito de los espacios naturales protegidos.
b) Los recursos procedentes de la Administración General del Estado y de otras 

Administraciones Públicas por convenio o transferencia.
c) Los créditos derivados de programas procedentes de fondos europeos.
d) Las aportaciones o donaciones de personas físicas o jurídicas.
e) Como financiación adicional, los espacios naturales protegidos podrán desarrollar 

servicios complementarios, así como comercializar su imagen de marca.
f) Las partidas específicas contempladas en los instrumentos de financiación regulados 

en la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural y en el 
correspondiente Programa de Desarrollo Rural Sostenible de acuerdo con las comarcas 
implicadas.

2. Los gastos de funcionamiento de los patronatos de los espacios naturales protegidos 
se financiarán mediante las dotaciones presupuestarias asignadas al departamento 
competente en materia de conservación de la naturaleza.

TÍTULO VII
Infracciones y sanciones

Artículo 95.  Régimen de infracciones.
1. Constituye infracción y generará responsabilidad administrativa toda acción u omisión 

que vulnere lo establecido en la presente ley, así como en los planes y demás normativa que 
se derive de la misma, sin perjuicio de la que fuera exigible en vía penal o civil.

2. Cuando no sea posible determinar el grado de participación de las distintas personas 
que hubieran intervenido en la realización de la infracción o cuando el cumplimiento de las 
obligaciones previstas en la normativa corresponda a varias personas conjuntamente, la 
responsabilidad será solidaria, sin perjuicio del derecho a repetir frente a los demás 
participantes por parte de aquel o aquellos que hubieran hecho frente a las 
responsabilidades.

3. En ningún caso se producirá una doble sanción por los mismos hechos y en función 
de los mismos intereses públicos protegidos, si bien deberán exigirse las demás 
responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes.
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Artículo 96.  Agentes de la autoridad en materia de espacios naturales protegidos.
1. Sin perjuicio de las competencias que correspondan a la Administración General del 

Estado, las funciones de policía, vigilancia y comunicación de infracciones de los hechos 
objeto de esta ley serán desempeñadas por los Agentes para la Protección de la Naturaleza 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyos miembros, en el ejercicio 
de sus funciones tendrán la consideración de agentes de la autoridad.

2. En el ejercicio de sus funciones, los Agentes para la Protección de la Naturaleza 
gozan de la facultad de entrar libremente en los predios agrícolas y forestales de su 
demarcación, siempre sin violentar el predio y comunicando previamente la visita de 
inspección al propietario o a su representante, a menos que se considere que dicha 
comunicación pueda perjudicar el éxito de sus funciones.

3. En los procedimientos sancionadores que se instruyan en las materias objeto de la 
presente ley, las informaciones aportadas por los agentes de la autoridad que hubieran 
presenciado los hechos y que se formalicen en documento público observando los requisitos 
legales pertinentes tendrán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de 
los respectivos derechos o intereses puedan señalar o aportar los propios administrados.

Artículo 97.  Régimen sancionador aplicable a las acciones y omisiones que infrinjan la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre.

Las acciones y omisiones que infrinjan lo previsto en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
se someterán al régimen sancionador recogido en aquella norma, así como a las 
determinaciones específicas previstas en esta ley y, en particular, en la disposición adicional 
quinta.

Artículo 98.  Tipificación de infracciones no contempladas en la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre.

1. Son infracciones administrativas las acciones u omisiones que vulneren los preceptos 
de esta ley o de las normas de protección que se dicten en su desarrollo, tipificadas en los 
apartados siguientes de este artículo, siempre que se realicen en los terrenos incluidos en 
los espacios naturales protegidos, en su zonas periféricas de protección, en espacios de la 
Red Natura 2000, humedales de importancia internacional del convenio Ramsar, humedales 
singulares de Aragón, lugares de interés geológico, árboles singulares o tengan incidencia 
sobre los mismos.

2. Son infracciones administrativas leves:
a) Las acampadas en lugares prohibidos, de acuerdo con las previsiones de la presente 

ley.
b) La emisión de ruidos que perturben la tranquilidad de las especies.
c) La instalación de carteles de publicidad y el almacenamiento de chatarra, siempre que 

se rompa la armonía del paisaje y se altere la perspectiva del campo visual.
d) El abandono de basuras o residuos fuera de los lugares destinados al efecto, así 

como el de elementos ajenos al medio natural.
e) La circulación con medios motorizados en las zonas reguladas por esta ley, sea a 

campo través o por pistas de acceso restringido, senderos o sendas, salvo que se haya 
obtenido autorización administrativa.

f) Dificultar la acción de los agentes de la autoridad encargados de la vigilancia de los 
terrenos.

g) El estacionamiento de vehículos en zonas no autorizadas.
h) La entrada en zonas de reserva u otras zonas no autorizadas.
i) El incumplimiento de normas relativas a animales de compañía.
j) El incumplimiento de los requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidas en esta 

ley.
3. Son infracciones administrativas graves:
a) La conducta señalada en la letra e) del apartado anterior cuando se cometa en el 

desarrollo de una actividad organizada de carácter comercial, empresarial o deportivo.
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b) La conducta señalada en la letra f) del apartado anterior cuando se produzca una 
obstrucción importante a la acción de los agentes de la autoridad.

c) Las conductas señaladas en el apartado 2 en los supuestos en que se produzcan 
daños al medio ambiente que superen los 50.000 euros.

d) La introducción de especies de la flora y fauna silvestres sin autorización 
administrativa.

e) Las acciones que directa o indirectamente atenten gravemente contra la configuración 
geológica o biológica de los terrenos, produciendo su deterioro.

f) El incumplimiento de las condiciones impuestas en las concesiones y autorizaciones 
administrativas a que se refiere esta ley, sin perjuicio de su caducidad, revocación o 
suspensión.

g) La ejecución, sin la debida autorización administrativa, de obras, trabajos, siembras o 
plantaciones en las zonas sujetas legalmente a algún tipo de limitación en su destino o uso.

h) El empleo de medios de publicidad o difusión que inciten o promuevan a la comisión 
de alguna de las infracciones previstas en esta ley.

i) Las actuaciones que generen daños que condicionen la supervivencia de los árboles 
incluidos en el catálogo de árboles singulares de Aragón.

j) La reiteración en la comisión de tres infracciones leves en el plazo de un año desde la 
comisión de la primera.

4. Son infracciones administrativas muy graves:
a) La corta o acción que genere la muerte de árboles incluidos en el catálogo de árboles 

singulares de Aragón.
b) La reiteración en la comisión de tres infracciones graves en el transcurso de tres años 

desde la comisión de la primera.

Artículo 99.  Procedimientos sancionadores.
1. La ordenación e instrucción de los procedimientos sancionadores se realizará por el 

órgano competente por razón de la materia, con arreglo a lo dispuesto en la legislación de 
procedimiento administrativo.

2. Son órganos competentes para ordenar la incoación de los procedimientos 
sancionadores los directores de los servicios provinciales u órganos asimilados del 
departamento competente en materia de conservación de la naturaleza.

3. El órgano competente para ordenar la incoación del procedimiento sancionador podrá 
proceder, mediante acuerdo motivado, a la adopción de medidas de carácter provisional que 
aseguren la eficacia de la resolución final que pudiera recaer o impidan la continuidad de la 
infracción.

4. La propuesta de resolución deberá contener, al menos, los siguientes 
pronunciamientos:

a) Exposición de los hechos.
b) Calificación legal de la infracción.
c) Circunstancias atenuantes o agravantes.
d) Determinación y tasación de los daños, con especificación de las personas o 

entidades perjudicadas.
e) En su caso, elementos o útiles ocupados, su depósito y procedencia o no de su 

devolución.
f) Sanción procedente.
5. En los procedimientos sancionadores instruidos en aplicación de esta ley, deberá 

dictarse y notificarse la oportuna resolución expresa en el plazo máximo de doce meses, 
computados a partir del momento en que se acordó su iniciación.

6. En caso de vencimiento del plazo señalado en el apartado anterior sin que se haya 
dictado y notificado resolución expresa, se producirá la caducidad del procedimiento 
sancionador, salvo que su paralización sea imputable a los interesados o que se suspenda 
dicho procedimiento como consecuencia de la tramitación, por los mismos hechos, de un 
procedimiento judicial penal o de un procedimiento sancionador instado por los órganos 
competentes de la Unión europea.
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7. Son órganos competentes para resolver los procedimientos sancionadores:
a) Para las infracciones leves, los directores de los servicios provinciales con 

competencias en materia de conservación de la naturaleza.
b) Para las infracciones graves, el director general con competencias en materia de 

conservación de la naturaleza.
c) Para las infracciones muy graves, el consejero con competencias en materia de 

conservación de la naturaleza

Artículo 100.  Cuantía de las sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en el artículo 98 serán sancionadas con las siguientes 

multas:
a) Infracciones leves: multa de 100 a 1.000 euros.
b) Infracciones graves: multa de 1.001 a 100.000 euros.
c) Infracciones muy graves: multa de 100.001 a 1.000.000 de euros.
2. Dentro de cada categoría de infracciones, para la determinación de la cuantía de las 

multas a imponer, se atenderá a su repercusión, a su trascendencia por lo que respecta a la 
seguridad de las personas y bienes y a las circunstancias del responsable, su grado de 
malicia, participación y beneficio obtenido, así como a la irreversibilidad del daño o deterioro 
producido en la calidad del recurso o del bien protegido.

3. En ningún caso la infracción podrá suponer un beneficio económico para el infractor. 
En todo caso, la sanción impuesta y el coste de reposición supondrán una cuantía igual o 
superior al beneficio obtenido.

4. El pago en periodo voluntario por parte del infractor de la multa notificada producirá los 
siguientes efectos:

a) La reducción del 50% del importe de la sanción en el caso de infracciones leves, y del 
25% en el caso de infracciones graves y muy graves.

b) La renuncia a formular alegaciones. En el caso de que fueran formuladas, se tendrán 
por no presentadas.

c) La terminación del procedimiento.
d) El agotamiento de la vía administrativa, siendo recurrible únicamente ante el orden 

jurisdiccional contencioso- administrativo.
e) El plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo se iniciará el día 

siguiente a aquel en que tenga lugar el pago.
f) La firmeza de la sanción en la vía administrativa desde el momento del pago.

Artículo 101.  Reparación del daño.
Independientemente de las sanciones penales o administrativas que en cada caso 

procedan, el infractor deberá reparar el daño y los perjuicios ocasionados. La reparación 
tendrá como objetivo lograr la restauración del medio natural al ser y estado previos al hecho 
de producirse la agresión. Así mismo, la Administración competente podrá subsidiariamente 
proceder a la reparación a costa del obligado. En todo caso, el infractor deberá abonar todos 
los daños y perjuicios ocasionados, en el plazo que, en cada caso, se fije en la resolución 
correspondiente.

Artículo 102.  Comisos.
1. Toda infracción a la presente ley podrá llevar consigo el comiso de los productos 

ilegalmente obtenidos, así como las herramientas, instrumentos, útiles, maquinaria, 
vehículos y demás medios que se empleen en la comisión de la infracción.

2. Todos los comisos serán depositados en dependencias del Gobierno de Aragón, sin 
perjuicio de la celebración de acuerdos de colaboración con otras Administraciones públicas 
para estos fines. En todo caso, se dará recibo de los productos decomisados y se atenderá a 
su custodia hasta que se acuerde el destino que deba dárseles.

3. En el caso de producirse las circunstancias señaladas en los párrafos primero y 
segundo de este artículo, estas se harán constar en la denuncia que se formule.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 131  Texto refundido de la Ley de Espacios Protegidos de Aragón

– 2529 –



4. En las resoluciones de los expedientes se decidirá sobre el destino de los comisos, 
acordándose su destrucción, enajenación o devolución a sus dueños en función de las 
características de los mismos y de las circunstancias de la infracción.

5. El órgano competente para la incoación de los expedientes podrá ordenar, a solicitud 
de los interesados, la devolución previa de los productos u objetos decomisados, bajo fianza 
suficiente que dicho órgano apreciará.

Artículo 103.  Multas coercitivas.
Podrán imponerse multas coercitivas, reiteradas por lapsos de tiempo no inferiores a 

quince días, que sean suficientes para cumplir lo ordenado, en los supuestos establecidos 
en la legislación vigente, y cuya cuantía no excederá, en cada caso, de 3.000 euros.

Artículo 104.  Prescripción.
1. Las infracciones previstas en la presente ley prescribirán a los cinco años las muy 

graves; a los tres años, las graves; y al año, las leves.
2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día en que la infracción se 

hubiera cometido. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, 
del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente 
sancionador estuviera paralizado por más de un mes por causa no imputable al presunto 
responsable.

3. Cualquier actuación judicial o administrativa interrumpirá el plazo de prescripción.

Artículo 105.  Delitos y faltas.
1. Cuando una infracción revistiese carácter de delito o falta sancionable penalmente, se 

dará traslado inmediato de la denuncia a la autoridad judicial, suspendiéndose la actuación 
administrativa hasta el momento en que la decisión penal recaída adquiera firmeza.

2. La condena penal excluirá la imposición de sanción administrativa por los mismos 
hechos.

3. De no estimarse la existencia de delito o falta, se enviará la resolución judicial al 
Gobierno de Aragón, donde se continuará el expediente administrativo hasta su resolución 
definitiva, con base, en su caso, en los hechos que el órgano judicial competente haya 
considerado probados.

Artículo 106.  Actualización de las cuantías de las sanciones.
Mediante Decreto del Gobierno de Aragón, se podrá proceder a la actualización de las 

cuantías de las sanciones previstas en el artículo 100, así como de las que se establecen en 
el artículo 103, teniendo en cuenta en todos estos casos la variación que experimenten los 
índices de precios al consumo.

Disposición adicional primera.  Incorporación al catálogo de espacios naturales 
protegidos.

Quedan incorporados al Catálogo de espacios naturales protegidos todos los espacios 
naturales protegidos de Aragón actualmente existentes.

Disposición adicional segunda.  Coordinación con Parques culturales.
1. La declaración de espacio natural protegido será compatible con la declaración de 

Parque cultural para un mismo espacio.
2. En estos supuestos, el departamento competente en materia de conservación de la 

naturaleza y el departamento competente en materia de cultura establecerán los medios de 
coordinación necesarios para conseguir una adecuada planificación y financiación conjunta.

Disposición adicional tercera.  Régimen del Consejo de la Red Natural de Aragón.
El régimen de composición y funciones del Consejo de la Red Natural de Aragón será el 

regulado por decreto del Gobierno de Aragón.
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Disposición adicional cuarta.  Composición de los patronatos de los espacios naturales 
protegidos.

En aquellos espacios naturales protegidos de Aragón que cuenten con gerencia de 
desarrollo socioeconómico, se considerará al gerente miembro del patronato 
correspondiente.

Disposición adicional quinta.  Régimen sancionador en materia de patrimonio natural y de 
la biodiversidad.

1. A efectos del ejercicio de la potestad sancionadora de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, las infracciones tipificadas en el artículo 76 de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, se calificarán del 
siguiente modo:

a) Como muy graves, las recogidas en los apartados a), b), c), d), e), f), s) y t) si los 
daños superan los 100.000 euros; cualquiera de las otras, si los daños superan los 200.000 
euros; y la reincidencia cuando se cometa una infracción grave del mismo tipo que la que 
motivó una sanción anterior en el plazo de los dos años siguientes a la notificación de esta, 
siempre que la resolución sancionadora haya adquirido firmeza en vía administrativa.

b) Como graves, las recogidas en los apartados a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), l), m), 
n), s) y t) cuando no tengan la consideración de muy graves; y la reincidencia cuando se 
cometa una infracción leve del mismo tipo que la que motivó una sanción anterior en el plazo 
de los dos años siguientes a la notificación de esta, siempre que la resolución sancionadora 
haya adquirido firmeza en vía administrativa.

c) Como leves, las recogidas en los apartados o), p), q) y r).
2. Las infracciones tipificadas en el apartado anterior serán sancionadas con las 

siguientes multas:
a) Infracciones leves, con multas de 500 a 5.000 euros.
b) Infracciones graves, con multas de 5.001 a 200.000 euros.
c) Infracciones muy graves, multas de 200.001 a 2.000.000 de euros.
3. En la imposición de las sanciones se deberá guardar la debida adecuación entre la 

gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, teniendo en cuenta los 
siguientes criterios: la magnitud del riesgo que supone la conducta infractora y su 
repercusión; la cuantía, en su caso, de los daños ocasionados; su trascendencia por lo que 
respecta a la seguridad de las personas o bienes protegidos en materia de patrimonio 
natural y biodiversidad; las circunstancias del responsable; el grado de intencionalidad 
apreciable en el infractor o infractores, y, en su caso, el beneficio ilícitamente obtenido como 
consecuencia de la conducta infractora, así como la irreversibilidad de los daños o deterioros 
producidos.

4. La competencia para la imposición de las sanciones muy graves tipificadas de 
acuerdo con el apartado 1 corresponderá al consejero con competencias en materia de 
conservación de la naturaleza; las graves, al director general con competencias en materia 
de conservación de la naturaleza, y las leves, a los directores de los servicios provinciales 
con competencias en materia de conservación de la naturaleza, sin perjuicio de que por 
decreto del Gobierno de Aragón pueda modificarse la competencia para la imposición de 
sanciones.

5. En los procedimientos sancionadores instruidos en aplicación de la Ley 42/2007, de 
13 de diciembre, deberá dictarse y notificarse la oportuna resolución expresa en el plazo 
máximo de doce meses, computados a partir del momento en que se acordó su iniciación; el 
incumplimiento de dicho plazo determinará la caducidad del procedimiento, sin perjuicio de 
que deba iniciarse uno nuevo siempre que no haya prescrito la infracción.

6. Los hechos constados y formalizados por los agentes de protección de la naturaleza 
en las correspondientes actas de inspección y denuncia tendrán presunción de certeza, sin 
perjuicio de las pruebas y defensa de los respectivos derechos e intereses que puedan 
aportar los interesados.
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Disposición transitoria primera.  Normas e instrumentos a la entrada en vigor del texto 
refundido.

En tanto no se aprueben las normas e instrumentos de desarrollo y aplicación previstos 
en este Texto refundido seguirán vigentes los existentes en lo que no se opongan al mismo.

Disposición transitoria segunda.  Planes de gestión en tramitación a la entrada en vigor de 
la Ley 6/2014, de 26 de junio.

A los procedimientos de elaboración de planes de gestión de espacios naturales 
protegidos ya iniciados a la entrada en vigor de la Ley 6/2014, de 26 de junio, por la que se 
modifica la Ley 6/1998, de 19 de mayo, de Espacios Naturales Protegidos de Aragón, no les 
será de aplicación la misma, rigiéndose por la normativa anterior, siempre que los planes se 
aprueben en el plazo máximo de dos años.
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§ 132

Ley 8/1987, de 15 de abril, de creación, organización y control 
parlamentario de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 46, de 22 de abril de 1987
«BOE» núm. 107, de 5 de mayo de 1987

Última modificación: 3 de noviembre de 2023
Referencia: BOE-A-1987-10624

El Presidente de la Diputación General de Aragón, hago saber que las Cortes de Aragón 
han aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y 
el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

PREÁMBULO
El Estatuto de Autonomía de Aragón contiene referencias genéricas a la posible 

existencia de servicios de radio y televisión propios de la Comunidad Autónoma. Esta 
aspiración estatutaria encuentra un inequívoco amparo legal en la legislación básica del 
Estado sobre la materia.

Así, el Estatuto de Radiodifusión y Televisión (Ley 4/1980, de 10 de enero) afirma en su 
artículo 2.º, párrafo segundo, que: «el Gobierno podrá conceder a las Comunidades 
Autónomas, previa autorización por Ley de las Cortes Generales, la gestión directa de un 
canal de televisión de titularidad estatal que se cree específicamente para el ámbito territorial 
de cada Comunidad Autónoma».

Por su parte, la Ley 46/1963, de 26 de diciembre, regula posteriormente el procedimiento 
para esa concesión del tercer canal de televisión. Entre sus disposiciones figura la exigencia 
de que «con carácter previo a la concesión (...) la Comunidad Autónoma solicitante regulará 
mediante Ley la organización y el control parlamentario del tercer canal, de acuerdo con las 
previsiones de la Ley 4/1980».

La presente Ley responde, pues, al propósito de la Comunidad Autónoma de crear el 
marco jurídico necesario para la puesta en marcha de un servicio autonómico de radio y 
televisión, desde la consideración, hecha por el propio Estatuto de la Radio y la Televisión, 
de que se trata de un «servicio público esencial».

Las especiales características geográficas y demográficas del territorio aragonés dan al 
sistema de comunicaciones una importancia capital para todos los procesos de vertebración 
y desarrollo político, económico, social y cultural. Una visión moderna de lo que son las 
comunicaciones no puede obviar el hecho de que hoy éstas no se reducen a las carreteras y 
el ferrocarril, sino que incluyen todos los sistemas de transmisión de información; y entre 
ellos figuran, quizás siendo de los más importantes, la radio y la televisión.

La Ley de creación del ente público «Corporación Aragonesa de Radio y Televisión» 
atribuye a ésta la gestión de estos servicios en la Comunidad Autónoma y la observancia de 
los fines de información veraz, pluralismo político, participación ciudadana, fomento de los 
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valores de la tolerancia y el diálogo, y enriquecimiento cultural propios de todo servicio 
público, además de los específicos de contribuir a la consolidación del proceso autonómico 
aragonés.

Se regula también el control parlamentario de su funcionamiento y se articula el siempre 
necesario contacto con las distintas esferas de la sociedad aragonesa a través del Consejo 
Asesor, también se faculta a la Diputación General de Aragón para crear las Sociedades 
mercantiles que deban hacerse cargo de la gestión directa de cada una de las modalidades 
posibles del servicio de radiodifusión y televisión, previéndose la suscripción de su capital 
social a través de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión.

CAPÍTULO I
Objeto, ámbito de aplicación y principios generales

Artículo 1.  
Por La presente Ley se crea la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión y se 

regulan los servicios de radiodifusión y televisión de la Comunidad Autónoma de Aragón. El 
ámbito geográfico de estos servicios abarca la totalidad del territorio de Aragón.

Artículo 2.  
La actividad de los servicios de radiodifusión y televisión cuya titularidad corresponda a 

la Comunidad Autónoma de Aragón se inspirará en los siguientes principios:
a) La objetividad, veracidad e imparcialidad de las informaciones.
b) El respeto a la libertad de expresión.
c) La separación entre informaciones y opiniones, y la identificación de quienes 

sustentan estas últimas. Igual tratamiento diferenciador requerirá la publicidad.
d) El respeto al pluralismo político, cultural, lingüístico, religioso y social.
e) La promoción de la cultura aragonesa, así como de las diversas modalidades 

lingüísticas.
f) El respeto a la convivencia, el civismo y la defensa de nuestra democracia, con 

especial atención a la juventud y la infancia, así como a la igualdad y no discriminación por 
razón de orientación sexual, expresión o identidad de género y al respeto a las diversas 
realidades afectivas y modelos de familia.

g) El fomento de la mutua solidaridad y la corrección de los desequilibrios económicos, 
sociales y culturales entre los diferentes territorios de Aragón. A este fin se procurará un 
equilibrio de infraestructura y de medios materiales y personales entre las diversas 
provincias y comarcas de Aragón.

h) El respeto a cuantos derechos reconoce la Constitución y el Estatuto de Autonomía.

CAPÍTULO II
Organización

Sección 1 .ª La Corporación Aragonesa de Radio y Televisión

Artículo 3.  
1. La Corporación Aragonesa de Radio y Televisión es una Entidad de Derecho Público, 

con la naturaleza prevista en el artículo 7.1, b), de la Ley 4/1986, de 4 de junio, de la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón. Tiene personalidad jurídica propia y plena 
capacidad para el cumplimiento de sus fines. La Corporación Aragonesa de Radio y 
Televisión quedará adscrita administrativamente al Departamento de Presidencia de la 
Diputación General de Aragón.

2. Las funciones atribuidas a la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión se 
entienden sin perjuicio de las competencias que corresponden a las Cortes de Aragón y a la 
Diputación General, y de las que en período electoral tienen atribuidas las Juntas 
Electorales.
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Artículo 4.  
La Corporación Aragonesa de Radio y Televisión se estructura, en cuanto a su 

funcionamiento, administración y dirección, en los siguientes órganos:
a) El Consejo de Administración.
b) El Consejo Asesor.
c) El Director general.

Sección 2.ª El Consejo de Administración

Artículo 5.  Composición del Consejo de Administración y elección, nombramiento, 
incompatibilidades y cese de sus miembros.

1. El Consejo de Administración estará compuesto por quince miembros que serán 
elegidos para cada legislatura por el Pleno de las Cortes de Aragón, por mayoría de dos 
tercios, entre personas con suficiente cualificación y reconocida experiencia profesional, 
observando una composición equilibrada entre hombres y mujeres. A tal fin, los grupos 
parlamentarios realizarán una propuesta en la que se haga constar los méritos que avalen a 
cada uno de los candidatos que propongan.

Si transcurridas veinticuatro horas desde la primera votación en las Cortes de Aragón no 
se alcanzase la mayoría de dos tercios, estas elegirán por mayoría absoluta a los miembros 
del Consejo de Administración.

2. Los candidatos y las candidatas propuestos deberán comparecer previamente en 
audiencia pública ante la comisión correspondiente de las Cortes de Aragón, con el fin de 
que estas puedan informarse de su idoneidad para el cargo antes de su elección. En este 
trámite, presentarán con brevedad su curriculum vitae en los aspectos relacionados con su 
experiencia en el ámbito de la comunicación mediante el procedimiento que las Cortes de 
Aragón determinen. Dicha elección se realizará atendiendo a la proporcionalidad con la que 
estén representados en la Cámara cada uno de los grupos parlamentarios y asegurando a 
todos ellos, como mínimo, un representante.

3. El Presidente del Gobierno de Aragón nombrará a los consejeros electos, disponiendo 
la publicación de dichos nombramientos en el “Boletín Oficial de Aragónˮ.

4. La condición de miembro del Consejo de Administración es incompatible con las 
siguientes situaciones:

a) Tener participación en la titularidad de empresas publicitarias, de producción de 
programas filmados, grabados en magnetoscopio o radiofónicos, casas discográficas o 
cualquier tipo de entidades relacionadas con el suministro o dotación de material o 
programas a la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión y sus sociedades o a cualquier 
otra entidad pública o privada de medios de comunicación.

b) Formar parte de los consejos de administración o desempeñar cargos directivos o 
percibir beneficios adicionales en las empresas o entidades a las que hace referencia el 
apartado anterior.

5. En el caso de que un miembro del Consejo de Administración ostente un cargo público 
con dedicación exclusiva, no percibirá dieta alguna.

6. Los miembros del Consejo de Administración cesarán en sus cargos por las siguientes 
causas:

a) Por la conclusión de la correspondiente legislatura, si bien seguirán ejerciendo sus 
funciones hasta la toma de posesión de los nuevos consejeros.

b) Por dimisión o renuncia.
c) Por incompatibilidad declarada por las Cortes de Aragón por mayoría de dos tercios.
d) Por fallecimiento o incapacidad permanente.
e) Por cualquier otra causa que impida legalmente el desempeño del cargo.
f) Por acuerdo del Pleno de las Cortes de Aragón adoptado con la misma mayoría 

exigida para su elección y a iniciativa del grupo parlamentario que realizó su propuesta.
Las vacantes que se produzcan serán cubiertas por las Cortes según el procedimiento 

establecido en los apartados 1 y 2 del presente artículo.
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Artículo 6.  Participación del Director General, de los partidos políticos con representación 
parlamentaria y del Consejo Asesor en el Consejo de Administración.

1. El Consejo de Administración elegirá entre sus miembros un Presidente, un 
Vicepresidente y un Secretario. El Presidente, en caso de empate, tendrá voto de calidad.

Para la elección de Presidente, Vicepresidente y Secretario, los miembros del Consejo 
asistentes convocados al efecto escribirán un solo nombre para cada cargo y resultarán 
elegidos, por orden de votos, los que hayan obtenido un número de votos más elevado. Si 
del resultado de dicha votación no se produjera la elección de alguno de estos cargos, se 
procederá a una nueva votación, sólo para dicho puesto, resultando elegido el que más 
votos obtenga.

2. A las reuniones del Consejo de Administración asistirán, con voz pero sin voto, el 
Director General, excepto cuando se traten cuestiones que le afecten personalmente, y los 
representantes de partidos políticos que hayan obtenido representación parlamentaria en las 
Cortes de Aragón sin alcanzar la suficiente para constituir el grupo parlamentario propio, en 
el número y a través del procedimiento que determinen la Mesa y la Junta de Portavoces de 
las Cortes de Aragón para cada legislatura, siempre que no forme parte del Consejo de 
Administración algún miembro a propuesta de dichos partidos políticos a través del grupo 
parlamentario mixto, así como un representante del Consejo Asesor.

Artículo 7.  Atribuciones del Consejo de Administración.
Corresponden al Consejo de Administración las siguientes atribuciones:
a) Velar por el cumplimiento en la programación de lo dispuesto en la presente Ley.
b) Proponer a las Cortes de Aragón el nombramiento del Director General, atendiendo a 

criterios de independencia, experiencia y eficacia en su trayectoria profesional.
c) Informar el nombramiento y cese de los directores de las sociedades de la 

Corporación Aragonesa de Radio y Televisión.
d) Proponer a las Cortes de Aragón el cese del Director General.
e) Aprobar, a propuesta del Director general, el plan de actividades de la Corporación, 

que fijará los principios básicos y las líneas generales de la programación, así como los 
correspondientes planes de actuación de sus Sociedades.

f) Aprobar la Memoria anual relativa al desarrollo de las actividades de la Corporación y 
de sus Sociedades.

g) Aprobar las plantillas de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión y sus 
modificaciones, así como las de sus Sociedades.

h) Aprobar el régimen de retribuciones del personal de la Corporación y de sus 
Sociedades.

i) Conocer periódicamente la gestión presupuestaria y la contratación.
j) Aprobar a propuesta del Director general, los anteproyectos de presupuestos de la 

Corporación y de sus Sociedades.
k) Constituir la Junta general de las Sociedades.
l) Dictar normas reguladoras sobre la emisión de publicidad por los distintos servicios de 

la Corporación, atendiendo al control de calidad de la misma, al contenido de los mensajes 
publicitarios y a la adecuación del tiempo de publicidad a la programación y a las 
necesidades de estos medios.

m) Determinar semestralmente el porcentaje de horas de programación destinadas a los 
grupos políticos y sociales significativos, fijando los criterios de distribución entre ellos.

n) Conocer y resolver los conflictos que puedan plantearse en relación con el derecho de 
rectificación.

o) Determinar anualmente el porcentaje de producción propia que debe incluirse en la 
programación de cada medio.

p) Conocer de aquellas cuestiones que, aún no siendo de su competencia, el Director 
general somete a su consideración.

q) Establecer su régimen de funcionamiento interno.
r) Todas las demás previstas en la legislación vigente.
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Artículo 8.  Mayorías requeridas para la adopción de acuerdos por el Consejo de 
Administración.

1. Los acuerdos del Consejo de Administración se adoptarán por mayoría simple, 
excepto aquellos en los que, por la normativa estatal aplicable o por los propios estatutos de 
la sociedad, sea necesaria una mayoría absoluta. En todo caso, se aplicará esta mayoría 
cualificada a lo referido en los apartados b), d), e), g), h), j) y m) del artículo anterior.

Si no se alcanzase un acuerdo por mayoría absoluta en lo referido al apartado b), se 
entenderá que el Consejo de Administración se abstiene, dándose por cumplido el trámite.

En lo referido al apartado e), una vez que hubiere transcurrido un mes sin obtener 
acuerdo por mayoría absoluta, será suficiente la mayoría simple.

De no conseguirse la mayoría absoluta en el acuerdo a que se refiere la letra j), los 
anteproyectos de presupuestos de la Corporación y de sus sociedades se remitirán al 
Gobierno de Aragón en el plazo legal, haciendo constar el sentido del voto de los miembros 
del Consejo de Administración.

2. El Presidente podrá dirimir los empates que se produzcan en las votaciones mediante 
voto de calidad.

Sección 3.ª El Director general

Artículo 9.  Elección y nombramiento del Director General.
1. El Director General de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión será nombrado 

por mayoría de dos tercios de las Cortes de Aragón, a propuesta del Consejo de 
Administración, previa comparecencia en audiencia pública en la comisión correspondiente 
del Parlamento aragonés, con el fin de que este pueda informarse de su idoneidad para el 
cargo antes de su votación, mediante el procedimiento que las Cortes determinen.

Si, transcurridas veinticuatro horas desde la primera votación en las Cortes de Aragón, 
no se alcanzase la mayoría de dos tercios, estas lo elegirán por mayoría absoluta.

2. La duración de su mandato coincidirá con la de la legislatura en que hubiese sido 
elegido, si bien continuará ejerciendo en funciones hasta la toma de posesión del nuevo 
Director general.

3. El cargo de Director general es incompatible con el desempeño de cualquier otro 
cargo público, estando sujeto, asimismo, al régimen de incompatibilidades fijado para los 
miembros del Consejo de Administración.

Artículo 10.  Atribuciones del Director General.
Corresponden al Director general, como órgano ejecutivo de la Corporación Aragonesa 

de Radio y Televisión, las siguientes atribuciones:
a) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones reguladoras de la Corporación y los 

acuerdos adoptados por el Consejo de Administración en las materias de su competencia.
b) Someter a la aprobación del Consejo de Administración, con antelación suficiente y en 

el plazo que reglamentariamente se determine, el plan anual de actividades, la Memoria y los 
anteproyectos de presupuestos, tanto de la Corporación como de sus Sociedades filiales.

c) Impulsar, orientar, coordinar e inspeccionar los servicios de la Corporación y de sus 
Sociedades filiales, adoptando las disposiciones y medidas internas de funcionamiento y 
organización, sin perjuicio de las competencias atribuidas a otros órganos.

d) Actuar como órgano de contratación de la Corporación y de sus Sociedades, sin 
perjuicio de la facultad de delegación.

e) Autorizar los pagos y gastos de la Corporación y de sus Sociedades, sin perjuicio de 
la facultad de delegación.

f) Organizar la dirección y nombrar con criterios de profesionalidad al personal directivo 
de la Corporación y de sus sociedades, previa notificación al Consejo de Administración.

g) Ordenar la programación de acuerdo con los principios básicos aprobados por el 
Consejo de Administración.

h) Representar a la Corporación, sin perjuicio de que la comparecencia en juicio y su 
defensa podrá ejercerse por el órgano que la tenga atribuida en la Diputación General.

i) La competencia sobre aquellas materias no atribuidas expresamente a otros órganos.
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Artículo 11.  Cese y suspensión del Director General.
1. Las Cortes de Aragón, por la misma mayoría que la exigida para su nombramiento, 

podrán cesar al Director General, a propuesta motivada del Consejo de Administración 
aprobada por mayoría absoluta de sus miembros, por alguna de las siguientes causas:

a) Imposibilidad física o enfermedad de duración superior a tres meses continuos.
b) Incompetencia manifiesta o actuación contraria a los criterios, principios u objetivos a 

que se refiere el artículo 2 de esta Ley.
c) Incurrir en alguna de las causas de incompatibilidad.
d) Ser encausado judicialmente por delitos relacionados con el desempeño de un cargo 

público.
2. En caso de que el Director General fuera investigado judicialmente por delitos 

relacionados con el desempeño de un cargo público, será automáticamente suspendido de 
sus funciones hasta que se resuelva su situación procesal o entre en alguna de las causas 
de cese del apartado 1.

Artículo 12.  
En los casos de cese o renuncia se procederá inmediatamente a la designación del 

nuevo Director general siguiendo el procedimiento establecido en la presente Ley.

Sección 4.ª El Consejo Asesor

Artículo 13.  Naturaleza y composición del Consejo Asesor.
1. El Consejo Asesor es el órgano de participación de la sociedad civil en la Corporación.
2. El Consejo Asesor estará compuesto por dieciséis miembros, ratificados por las Cortes 

de Aragón, a propuesta de las entidades o instituciones en él representados, conforme a la 
siguiente composición:

a) Dos vocales representantes de los trabajadores de la Corporación y de sus 
sociedades, elegidos con criterios de representación y proporcionalidad referidos a la 
implantación de las organizaciones sindicales.

b) Dos vocales representantes de los trabajadores de las empresas privadas que prestan 
servicios de producción audiovisual para la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión y 
sus sociedades.

c) Cuatro vocales, de los cuales dos lo serán a propuesta de asociaciones de la prensa y 
dos, en representación de otras asociaciones profesionales del sector.

d) Dos vocales, de los cuales uno será propuesto por la Universidad de Zaragoza y otro, 
en representación de otras instituciones de formación superior en estas materias.

e) Dos vocales a propuesta de asociaciones de consumidores y usuarios legalmente 
constituidas.

f) Un vocal a propuesta de entidades de las personas con discapacidad auditiva y visual.
g) Tres vocales en representación de los Institutos de la Mujer, de la Juventud y de 

Empleo, respectivamente.

Artículo 14.  Régimen Jurídico del Consejo Asesor.
1. El Consejo Asesor será convocado al menos trimestralmente por el Consejo de 

Administración y emitirá opinión o dictamen cuando sea requerido expresamente por aquél y, 
en todo caso, con respecto a las competencias que sobre programación tiene atribuidas el 
Consejo de Administración.

2. El Consejo Asesor aprobará por mayoría absoluta sus propias normas de 
funcionamiento, así como la forma de designación del representante que formará parte del 
Consejo de Administración, con voz pero sin voto.
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CAPÍTULO III
Régimen jurídico y modos de gestión

Sección 1.ª Gestión pública

Artículo 15.  
1. La Corporación Aragonesa de Radio y Televisión se regirá por lo previsto en la 

presente Ley y en las disposiciones reglamentarias que la desarrollen, sin perjuicio de la 
aplicación, en su caso, de las disposiciones contenidas en las leyes reguladoras del tercer 
canal y del Estatuto de Radiotelevisión Española.

2. Sus relaciones jurídicas externas, adquisiciones patrimoniales y régimen de 
contratación estarán sujetos al Derecho privado, sin otras excepciones que las previstas en 
la legislación vigente.

3. De los acuerdos que dicten los órganos de gobierno de la Corporación Aragonesa de 
Radio y Televisión y de las pretensiones que en relación con ellos se deduzcan conocerá la 
jurisdicción que en cada caso corresponda, sin necesidad de formular reclamación previa en 
vía administrativa.

Sección 2.ª Gestión mercantil

Artículo 16.  Gestión del servicio público de radiodifusión y televisión a través de la creación 
de empresas públicas.

1. La gestión de los servicios públicos de radiodifusión y televisión será realizada por una 
o varias empresas públicas que revestirán la forma de sociedades, regidas por el Derecho 
privado sin más excepciones que las previstas en la presente Ley.

2. Por la presente Ley, se autoriza a la Diputación General para la creación de las citadas 
empresas públicas en forma de sociedades anónimas, previo informe del Consejo de 
Administración de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión.

Una vez creadas, la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión requerirá la 
autorización de la Diputación General para la realización, en su caso, de operaciones de 
aumento o reducción del capital social, de transformación, fusión, escisión, disolución y 
liquidación de las sociedades o de cualesquiera otras operaciones de modificación 
estructural sobre las mismas.

Asimismo, se autoriza a la Diputación General para crear otras empresas, bajo la forma 
de sociedades anónimas, en las áreas de comercialización, producción, comunicación o en 
otras análogas, con el fin de conseguir una gestión eficaz.

3. El capital de las sociedades prestadoras de los servicios de radiodifusión y televisión 
será íntegramente suscrito y desembolsado por la Diputación General de Aragón a través de 
la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión, que ostentará su titularidad, y no podrá 
enajenarse, hipotecarse, gravarse, pignorarse, embargarse o cederse en cualquier forma 
onerosa o gratuita.

Artículo 17.  
1. Los estatutos de las sociedades mencionadas en el artículo anterior establecerán el 

cargo de administrador único, nombrado y separado por el Director General de la 
Corporación Aragonesa de Radio y Televisión entre profesionales del sector, previa defensa 
por parte de los candidatos de su proyecto ante el Consejo de Administración, el cual deberá 
emitir un informe favorable sobre su nombramiento.

2. El administrador único tendrá la condición de director de la sociedad correspondiente 
y, bajo la supervisión del Director General, será el responsable de su programación.

3. El Administrador ostentará las facultades que los Estatutos establezcan en materia de 
autorización de gastos, de ordenación de pagos y de contratación. Asimismo determinará las 
facultades reservadas al Director General de la Corporación Aragonesa de Radio y 
Televisión, que será considerado órgano de esas Sociedades, especialmente en materia de 
contratación, autorización de pagos y gastos y nombramiento del personal directivo.
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4. El cargo de Administrador estará sujeto al mismo régimen de incompatibilidades que 
el de los miembros del Consejo de Administración y el Director general de la Corporación 
Aragonesa de Radio y Televisión.

CAPÍTULO IV
Programación y control

Sección 1.ª Directrices de programación

Artículo 18.  
El Gobierno de la Nación y la Diputación General podrán disponer la difusión de todas 

las declaraciones o comunicaciones oficiales de interés público que crean necesarias, con 
indicación de su origen. Por razones de urgencia, apreciadas por el órgano de procedencia, 
estos comunicados y declaraciones tendrán efecto inmediato.

Artículo 19.  
La Diputación General podrá establecer, por razones de interés general, las obligaciones 

que se deriven de la naturaleza del servicio público de la Corporación Aragonesa de Radio y 
Televisión y, oído el Consejo de Administración, hacerlas cumplir.

Artículo 19 bis.  Principios generales de la contratación a realizar por la Corporación 
Aragonesa de Radio y Televisión y sus sociedades.

En el caso de que la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión o sus sociedades 
tengan que contratar con otras entidades para completar su programación o cualquier otro 
objeto en cumplimiento de sus fines, se favorecerá la pluralidad en la concurrencia y se 
ponderará positivamente la inclusión de cláusulas sociales relativas a las mejores 
condiciones laborales de los empleados y a la reducción de la brecha salarial de género y 
entre directivos y trabajadores.

Sección 2.ª Período y campañas electorales

Artículo 20.  
Durante las campañas electorales se aplicará el régimen especial que establezcan las 

normas electorales. Su aplicación y control corresponderá a la Junta Electoral competente, 
que cumplirá su cometido a través del Consejo de Administración y, en caso de urgencia, del 
Director general.

Sección 3.ª Pluralismo democrático y acceso a los servicios de radiodifusión y 
televisión

Artículo 21.  
La ordenación de los espacios de radio y televisión facilitará el acceso a los mismos de 

los grupos sociales y políticos más significativos, teniendo en cuenta criterios objetivos, 
como la representación parlamentaria, implantación política, sindical, social y cultural, ámbito 
territorial de actuación y otros de análogo carácter.

Asimismo, se posibilitará el acceso a los grupos políticos, sociales y culturales de menor 
significación.

Sección 4.ª Derecho de rectificación

Artículo 22.  
El derecho de rectificación relativo a las informaciones radiodifundidas o televisadas se 

ejercitará en los términos establecidos por la normativa vigente sobre dicha materia, y más 
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concretamente por el artículo 23 de la Ley 4/1980, de 10 de enero, del Estatuto de la Radio y 
Televisión.

Artículo 23.  
La protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia 

imagen se regirá por lo dispuesto en la legislación vigente.

Sección 5.ª Control parlamentario

Artículo 24.  
1. Las Cortes de Aragón ejercerán el control parlamentario de la actuación de la 

Corporación Aragonesa de Radio y Televisión y de sus Sociedades a través de la Comisión 
que designen y de conformidad con lo que disponga el Reglamento de la Cámara.

2. El Director general comparecerá ante dicha Comisión parlamentaria cuando ésta lo 
convoque, a fin de dar cuenta de la información que le sea requerida.

CAPÍTULO V
Presupuestos y financiación

Artículo 25.  
El presupuesto de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión se ajustará a lo 

establecido por la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, a las previsiones 
de las leyes de presupuestos de la Comunidad Autónoma y a las singularidades establecidas 
en la presente Ley.

Artículo 26.  
1. Los anteproyectos de presupuestos de la Corporación Aragonesa de Radio y 

Televisión y de sus Sociedades, elaborados bajo el principio de equilibrio presupuestario, se 
remitirán al Consejero de Economía y Hacienda, con antelación suficiente a efectos de su 
integración en el Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma.

2. La contabilidad se ajustará a las normas aplicables a las Empresas públicas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 27.  
1. El control financiero de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión y de sus 

Sociedades se efectuará de acuerdo con lo establecido por la Ley de la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma.

2. El Director general rendirá cuentas periódicamente de la gestión presupuestaria ante 
la Comisión parlamentaria a que se refiere el artículo 26 de la presente Ley.

Artículo 28.  
1. Sin perjuicio del presupuesto de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión y del 

presupuesto separado de cada una de sus Sociedades, se establecerá un presupuesto 
consolidado con la finalidad de evitar déficit de caja, eventuales o definitivos, y de permitir su 
cobertura mediante el superávit de las Entidades y las Sociedades integradas en el 
presupuesto consolidado.

2. Se autoriza, en virtud de la presente Ley, el régimen de minoración de ingresos 
respecto del presupuesto de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión.

Artículo 29.  
1. La Corporación Aragonesa de Radio y Televisión se financiará con cargo a los 

ingresos y rendimientos de las actividades que realice y, en su defecto, a los presupuestos 
de la Comunidad Autónoma.
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2. La financiación de sus Sociedades se hará mediante la comercialización y venta de 
sus productos, participación en el mercado publicitario y los fondos consignados en los 
presupuestos de la Comunidad Autónoma.

3. La Corporación Aragonesa de Radio y Televisión y sus Sociedades se financiaran 
también con subvenciones o créditos acordados por el Estado, especialmente por la 
subvención prevista en la disposición transitoria decimocuarta del Estatuto de Autonomía de 
Aragón.

4. Con carácter extraordinario y previo acuerdo del Consejo de Administración, la 
Corporación Aragonesa de Radio y Televisión podrá recurrir a operaciones de Tesorería por 
cantidades anuales inferiores al 10 por 100 de su presupuesto y por un plazo no superior a 
seis meses.

Artículo 30.  
La Corporación Aragonesa de Radio y Televisión y sus Sociedades gozarán del mismo 

trato arancelario y fiscal que la legislación vigente otorgue al Ente Público Radiotelevisión 
Española.

CAPÍTULO VI
Patrimonio

Artículo 31.  
El patrimonio de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión, así como el de sus 

Sociedades, quedara integrado en el Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
tendrá la consideración de dominio público, como patrimonio afecto al servicio público 
correspondiente, estando exento de toda clase de tributos o gravámenes.

CAPÍTULO VII
Personal

Artículo 32.  
1. Las relaciones de trabajo en el seno de la Corporación Aragonesa de Radio y 

Televisión y de sus Sociedades se regirán por lo dispuesto en la legislación laboral.
2. La pertenencia al Consejo de Administración o al Consejo Asesor no generará en 

ningún caso derechos laborales respecto a la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión 
y sus Sociedades. Idéntico criterio se aplicará al Director general y a los Administradores de 
las Sociedades.

3. La situación de los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón que se incorporen a la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión o a sus 
Sociedades será la establecida en la legislación de la Función Pública.

4. La contratación del personal con carácter fijo sólo se podrá realizar mediante las 
correspondientes pruebas de admisión establecidas y convocadas por el Director general de 
la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión, de acuerdo con el Consejo de 
Administración, con respeto de los principios de publicidad, igualdad, mérito y capacidad.

Disposición adicional primera.  
La Corporación Aragonesa de Radio y Televisión podrá federarse con otras Entidades de 

radio y televisión mediante convenios de colaboración en orden a la coordinación, 
cooperación y ayuda en el cumplimiento y desarrollo de sus atribuciones.

Disposición adicional segunda.  Mandato marco a la Corporación Aragonesa de Radio y 
Televisión por el que se establecen los objetivos generales de la función de servicio público 
que tiene encomendada.

1. Con objeto de concretar la aplicación de los principios generales que debe presidir la 
prestación del servicio público de comunicación audiovisual de la Comunidad Autónoma de 
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Aragón, de conformidad con lo previsto en el artículo 2 de esta ley, y para asegurar la 
satisfacción de las necesidades democráticas, sociales y culturales de la comunidad 
aragonesa, por la presente disposición viene a aprobarse el mandato marco por el que se 
establecen los objetivos generales que la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión 
deberá alcanzar en el desempeño de su misión de servicio público.

2. La Corporación Aragonesa de Radio y Televisión, en el cumplimiento de su función de 
servicio público, velará por la promoción y difusión de los principios y valores 
constitucionales y de los recogidos en el Estatuto de Autonomía de Aragón, por la formación 
de una opinión pública plural, la preservación y divulgación del patrimonio cultural aragonés, 
la difusión del conocimiento y las artes, el fomento de la cultura audiovisual y la atención a 
las minorías.

3. Se establecen los siguientes objetivos generales para la prestación del servicio público 
de comunicación audiovisual en su modalidad televisiva:

Los contenidos de las emisiones televisivas tendrán carácter generalista para ejercer su 
papel de información, formación y entretenimiento del conjunto de la sociedad aragonesa, de 
acuerdo con la función de servicio público encomendada. A estos efectos, se asegurará que 
su programación abarque una diversidad de géneros, de manera que se incluya dentro de la 
misma la emisión de programas informativos, culturales, de ficción y largometraje, concursos 
y variedades, musicales, de divulgación, así como de programas deportivos.

Proporcionar un servicio público de información plural, veraz, objetiva e imparcial, en que 
se valoren, también, la inmediatez y la calidad y que se convierta en el referente de la 
información sobre Aragón en el mundo.

Promocionar la cultura aragonesa y contribuir a su promoción nacional e internacional, 
como conjunto de valores, creencias, costumbres y tradiciones propias del pueblo aragonés 
que conforman su identidad.

Promover el deporte aragonés para incrementar y mantener los niveles de participación 
de la ciudadanía aragonesa en actividades físico-deportivas, así como el fomento de los 
valores deportivos.

Garantizará la accesibilidad de las personas con discapacidad a la programación 
televisiva mediante la difusión de un mínimo de horas semanales en lenguaje de signos y de 
audiodescripción.

Desarrollará una oferta de servicios conexos e interactivos para atender adecuadamente 
la necesidad de difundir contenidos en las nuevas modalidades audiovisuales de 
transmisión.

Contribuir con el desarrollo de contenidos y de servicios de comunicación en los nuevos 
soportes multimedia, en Internet y en los nuevos soportes de telefonía, con el objetivo de 
que la ciudadanía aragonesa disponga a través de dichos soportes de una amplia oferta de 
contenidos informativos, culturales, educativos y de entretenimiento, así como de servicios 
de comunicación avanzados que las nuevas tecnologías hacen posible.

Asegurará la máxima continuidad y cobertura geográfica, social y cultural del conjunto de 
su programación a fin de alcanzar al mayor número posible de ciudadanos. Asimismo, se 
promoverá la intercomunicación y el intercambio cultural e informativo entre los territorios de 
Aragón y se hará posible el acceso a su programación de parte de las colectividades 
aragonesas en el exterior.

Mantener una especial atención con los espectadores pues son ellos los receptores del 
servicio público que la cadena presta a través de sus programas y contenidos.

Favorecer la puesta en marcha de nuevos formatos, programas y la consolidación de 
empresas y profesionales que desarrollan su actividad en el sector audiovisual en Aragón. 
Asimismo, se colaborará con la industria audiovisual aragonesa a fin de fomentar su 
competitividad.

4. Se establecen los siguientes objetivos generales para la prestación del servicio público 
de comunicación audiovisual en su modalidad radiofónica:

Los contenidos de la programación tendrán carácter generalista, de manera que la 
programación se estructure en torno a informativos, programas de carácter contenedor, 
magacín o transversal, deportivos, temáticos y culturales.
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Promover programación de proximidad con la audiencia, potenciada en informativos y 
programas, y destacada en desconexiones territoriales diarias.

Desarrollar una actividad informativa sobre la base del rigor, credibilidad, pluralidad y 
servicio público.

Retransmitir todos aquellos acontecimientos que reflejen la realidad de la Comunidad 
Autónoma y que resulten de especial relevancia e interés para los aragoneses, residentes 
dentro y fuera del territorio.

Realizar un tratamiento específico de la realidad y demanda aragonesa.
Mantener y potenciar el acceso de contenidos y posibilidades de participación por parte 

de los oyentes y usuarios a través de una pluralidad de herramientas tecnológicas.
Mantener e integrar en los procedimientos de producción las herramientas tecnológicas 

necesarias para la emisión y participación en multiplataforma.
Participar en todos aquellos procesos necesarios para la actualización de la emisión y 

participación en red, a través de soportes multimedia.
Colaborar con la investigación, innovación y desarrollo de procesos que coadyuven al 

uso de las herramientas tecnológicas para conseguir la máxima difusión de contenidos, así 
como la participación de los oyentes y usuarios en el medio y el acceso a éste para todos los 
ciudadanos, con independencia de su lugar de residencia y de su eventual discapacidad.

5. La Corporación Aragonesa de Radio y Televisión implementará una plataforma digital 
de medios audiovisuales acorde con la demanda de contenidos en multicanal, de manera 
que se permita a los espectadores, oyentes o usuarios acceder en movilidad, en directo y a 
la carta a los contenidos y servicios generados por los medios de la misma.

Disposición adicional tercera.  Suscripción de un contrato programa entre el Gobierno de 
Aragón y la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión.

Para alcanzar los objetivos y fines previstos en la presente Ley, el Gobierno de Aragón y 
la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión suscribirán los correspondientes contratos 
programa, para un periodo de tres años, a partir de la finalización del vigente contrato 
programa.

Disposición adicional cuarta.  Creación de un Archivo Audiovisual y Sonoro de Aragón.
1. La Corporación Aragonesa de Radio y Televisión y sus sociedades conservarán y 

gestionarán un Archivo Audiovisual y Sonoro de Aragón, como fondo histórico audiovisual de 
Aragón. Este archivo estará integrado por los contenidos audiovisuales sobre los que 
CARTV ostente los derechos de explotación, bien por ser tales contenidos de producción 
propia, bien por haber sido adquiridos los derechos sobre los mismos por cualquier acto 
“inter vivosˮ o “mortis causaˮ.

2. El Archivo Audiovisual y Sonoro de Aragón se encontrará a disposición del Gobierno 
de Aragón y de las Cortes de Aragón para el desempeño de sus competencias y sus fines 
institucionales.

3. La Corporación promoverá líneas de investigación y de colaboración con 
universidades e instituciones e implementará la custodia y digitalización automatizada del 
archivo.

Disposición adicional quinta.  Elaboración de un plan de renovación de instalaciones y 
tecnología de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión.

El contrato programa que se suscriba entre el Gobierno de Aragón y la Corporación 
Aragonesa de Radio y Televisión y sus sociedades incluirá un plan de renovación de 
instalaciones y tecnología de la CARTV que garantice unas condiciones adecuadas para los 
trabajadores y la calidad de las emisiones.

Disposición adicional sexta.  Plan de fomento y apoyo a la producción aragonesa 
independiente.

El contrato programa que se suscriba entre el Gobierno de Aragón y la Corporación 
Aragonesa de Radio y Televisión y sus sociedades incluirá un plan de fomento y apoyo a la 

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 132  Creación, organización y control parlamentario de la Corporación Aragonesa de Radio y TV

– 2544 –



producción aragonesa independiente, con la participación del Instituto Aragonés de Fomento 
y los departamentos competentes en materia de cultura e industria, que supondrá, como 
mínimo, entre el 1% y 3% del presupuesto de la CARTV, que tendrá entre sus objetivos la 
promoción de la cultura, el territorio, las tradiciones y las lenguas propias.

Disposición adicional séptima.  Referencia de género.
La utilización de sustantivos de género gramatical determinado en referencia a cualquier 

sujeto, cargo o puesto de trabajo debe entenderse realizada, por economía de expresión y 
como referencia genérica, tanto para hombres como para mujeres, con estricta igualdad a 
todos los efectos.

Disposición adicional octava.  Estudio económico y auditoría.
La Corporación Aragonesa de Radio y Televisión encargará un estudio económico 

externo que evalúe el coste de internalizar los servicios informativos, así como una auditoría 
de las cuentas de la CARTV en los últimos ejercicios. Las características técnicas del estudio 
y su monitorización se realizarán por parte del Consejo de Administración de la CARTV y del 
Consejo Asesor, con la participación de la Universidad de Zaragoza, de los trabajadores y de 
los sectores sociales implicados.

Disposición transitoria.  
(Suprimida).

Disposición final.  
Se faculta a la Diputación General para dictar las disposiciones reglamentarias 

necesarias para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto por la presente Ley, sin perjuicio de 
las instrucciones que la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión pueda dictar para 
conseguir la coordinación y el buen funcionamiento de sus servicios.
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§ 133

Ley 7/2001, de 31 de mayo, de creación de la entidad pública 
Aragonesa de Servicios Telemáticos

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 67, de 8 de junio de 2001

«BOE» núm. 148, de 21 de junio de 2001
Última modificación: 3 de febrero de 2016

Referencia: BOE-A-2001-11883

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
En un contexto de modernización integral de las Administraciones públicas, la 

aproximación de la Administración al ciudadano y la mejora de los procedimientos de gestión 
constituyen objetivos que requieren especial atención. En este sentido, la búsqueda de 
soluciones organizativas adecuadas obliga, cada día en mayor medida, a la incorporación 
decidida y a una utilización eficaz y eficiente de los sistemas y tecnologías para la 
información y las telecomunicaciones, tanto como instrumentos básicos para alcanzar un alto 
grado de eficacia y eficiencia en la gestión interna de la organización y en los servicios a 
prestar por las Administraciones públicas como en su condición de herramientas 
fundamentales para la estructuración de los territorios y su desarrollo económico y social.

La propia dinámica del sector y los requerimientos de especialización técnica que 
continuamente demandan las actividades a desarrollar por las Administraciones públicas 
aconsejan iniciar un proceso de racionalización de las inversiones y del gasto público en 
materia de telecomunicaciones corporativas e informática, lo que ha de permitir, en el marco 
establecido por el artículo 43.1 de la Ley 11/1996, de 30 de diciembre, de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, junto con la optimización de los actuales recursos 
humanos y materiales propios, homogeneizar, coordinar y agilizar las actuaciones a realizar 
en el conjunto de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y, como 
consecuencia directa e inmediata de todo ello, simultáneamente, promover el 
establecimiento de relaciones efectivas y fluidas con otras entidades públicas o privadas del 
sector.

En esta dirección, las resoluciones aprobadas por el Pleno de las Cortes de Aragón con 
motivo del debate sobre el estado de la Comunidad Autónoma celebrado en septiembre de 
1997, siguiendo la línea apuntada en el artículo 43.2 de la citada Ley 11/1996, de 30 de 
diciembre, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, instan al Gobierno 
de Aragón a la creación de un órgano específico para la gestión de los sistemas, servicios y 
aplicaciones de telecomunicaciones e informática.
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Por todo ello, al amparo de lo previsto en el capítulo III del título VI de la mencionada 
Ley, modificado por la Ley 11/2000, de 27 de diciembre, de medidas en materia de Gobierno 
y Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, mediante la presente Ley se 
promueve la creación de una entidad de Derecho público, en la que, con sujeción a los 
principios de unidad de dirección y de gestión, se integran todos los recursos humanos, 
económicos y materiales hasta ahora adscritos al área corporativa de telecomunicaciones e 
informática de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través de la 
Gerencia de Telecomunicaciones e Informática, dependiente del Departamento de 
Presidencia y Relaciones Institucionales, con los objetivos no sólo de proporcionar una 
solución satisfactoria a las necesidades internas que demanda la propia organización de la 
Administración de la Comunidad Autónoma, sino, muy especialmente, de facilitar a todos los 
ciudadanos la comunicación con las organizaciones públicas mediante un acceso y 
utilización racional de las tecnologías de la información y, al propio tiempo, de contribuir 
decisivamente a la vertebración y al desarrollo socioeconómico del territorio aragonés.

Entre los recursos que van a ser gestionados por la entidad pública que se crea 
mediante esta Ley, merece una mención expresa la plataforma tecnológica denominada 
«Red Aragonesa de Comunicaciones Institucionales» (RACI). Esta red, que alcanza 
actualmente a un importante número de corporaciones locales, así como a otras entidades 
públicas y privadas en Aragón, constituye un fiel exponente de la consideración de las 
telecomunicaciones como un instrumento estratégico fundamental para la mejora de la 
gestión, la modernización de la Administración y su acercamiento al ciudadano, y permite 
una gestión administrativa unificada, homogénea y coherente.

Artículo 1.  Creación, adscripción y naturaleza.
1. Se crea la Entidad Pública Aragonesa de Servicios Telemáticos, adscrita al 

Departamento competente en materia de nuevas tecnologías.
2. La entidad Aragonesa de Servicios Telemáticos tendrá la naturaleza de entidad de 

Derecho público, de acuerdo con lo previsto en la Ley de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, gozando de personalidad jurídica, patrimonio propio y plena capacidad 
para el cumplimiento de sus fines.

3. La Entidad Pública Aragonesa de Servicios Telemáticos tendrá la consideración de 
medio propio instrumental y servicio técnico de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón y de sus organismos públicos dependientes, así como del resto de poderes 
adjudicadores dependientes de aquella y de estos, para la realización de servicios 
relacionados con las funciones previstas en esta ley.

Artículo 2.  Régimen jurídico.
1. La entidad Aragonesa de Servicios Telemáticos se regirá por esta Ley, por lo previsto 

en el título VI de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, por sus 
Estatutos y por las demás leyes y disposiciones que le sean aplicables.

2. En sus relaciones externas, contratación, tráfico patrimonial y mercantil, la entidad 
ajustará su actividad al Derecho privado que le sea aplicable, sin perjuicio de las 
excepciones que puedan derivarse de lo establecido en esta Ley.

3. En las relaciones internas de la entidad con la Administración autonómica a la que 
está adscrita, será aplicado el Derecho administrativo.

Artículo 3.  Objetivos.
La entidad pública Aragonesa de Servicios Telemáticos tiene como objetivos generales:
a) El cumplimiento y ejecución de las directrices estratégicas del Gobierno de Aragón en 

materia de servicios y sistemas corporativos de información y de telecomunicaciones, así 
como de la política que, en la materia, defina el Departamento de Presidencia y Relaciones 
Institucionales.

b) Actuar como proveedor principal ante la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón para la cobertura global de las necesidades de ésta en relación con los servicios, 
sistemas y aplicaciones para la información y las telecomunicaciones.
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c) La coordinación de la actuación de la Administración de la Comunidad Autónoma con 
la de otras Administraciones públicas y entidades públicas o privadas, en materia de 
servicios y sistemas para la información y las telecomunicaciones, en el ámbito de funciones 
de la entidad.

d) La promoción e impulso de la oferta y demanda de servicios y sistemas de 
información y de telecomunicaciones en el ámbito de Aragón, así como la contribución a la 
ejecución de las infraestructuras y la prestación de los servicios que se consideren 
necesarios para impulsar el desarrollo económico y social del territorio.

Artículo 4.  Funciones.
Corresponden a la entidad pública Aragonesa de Servicios Telemáticos las siguientes 

funciones:
a) La elaboración, para su elevación al Gobierno de Aragón, de los planes generales de 

actuación de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de 
infraestructuras, sistemas, servicios y aplicaciones para la información y las 
telecomunicaciones.

b) La ejecución de los proyectos y actuaciones derivados de las directrices estratégicas 
aprobadas por el Gobierno de Aragón en relación con las infraestructuras, sistemas, 
servicios y aplicaciones en materia de información y telecomunicaciones, así como la 
ejecución de la política que, en este ámbito, defina el Departamento de Presidencia y 
Relaciones Institucionales.

c) Proponer, implantar y coordinar los medios técnicos que garanticen la seguridad, 
integridad, calidad y confidencialidad de los sistemas de información y telecomunicaciones 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

d) La gestión integrada de los servicios y sistemas para la información y las 
telecomunicaciones que corresponden a la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, de acuerdo con las atribuciones que le otorga su Estatuto de Autonomía y de 
conformidad con lo que establece la legislación sobre la materia.

e) La planificación técnica, diseño, contratación, implantación, gestión, operación y 
mantenimiento de las infraestructuras, equipos, sistemas, servicios y aplicaciones para la 
información y las telecomunicaciones que precise la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y los organismos públicos de ella dependientes, así como el 
establecimiento de la política de explotación de los mismos.

f) La definición de las especificaciones técnicas a cumplir por los equipos, sistemas, 
servicios y aplicaciones a implantar en la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, velando especialmente por la homogeneidad, estandarización y compatibilidad de 
las soluciones.

g) La contratación de los equipos, servicios, sistemas y aplicaciones corporativas que 
precise la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y el establecimiento de 
normas y procedimientos para su utilización.

h) Formación de usuarios, asesoramiento, coordinación y soporte técnico a los 
Departamentos de la Diputación General de Aragón.

i) La promoción de la oferta e incentivación de la demanda de servicios y aplicaciones 
para la información y las telecomunicaciones.

j) La coordinación técnica y la ejecución de los acuerdos adoptados por el Gobierno de 
Aragón con otras Administraciones públicas y entidades, públicas o privadas, en materia de 
sistemas y servicios para la información y las telecomunicaciones.

k) Las funciones de gestión derivadas de los derechos y obligaciones de participación de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en otras sociedades gestoras de 
servicios o de sistemas para la información y las telecomunicaciones.

l) Las actividades técnicas que le encomiende el Gobierno de Aragón relacionadas con 
las competencias que correspondan a la Comunidad Autónoma en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 37.1 del Estatuto de Autonomía y, en su caso, en la normativa estatal en materia 
de telecomunicaciones.

Estas actividades se realizarán coordinadamente con el Departamento competente en la 
materia.
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m) Mantener el inventario de los recursos corporativos de tecnologías de la información y 
de las telecomunicaciones en los distintos Departamentos, organismos autónomos, 
entidades y empresas públicas de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

n) Cualquier otra actividad directamente relacionada con las funciones anteriores y que 
resulte necesaria, a criterio de sus órganos rectores, para la consecución de los fines 
generales de la entidad, incluidas las actividades comerciales e industriales ejercidas 
directamente o mediante la constitución o participación en sociedades mercantiles.

Artículo 5.  Órganos rectores.
1. Los órganos rectores de Aragonesa de Servicios Telemáticos son:
a) El Consejo de Dirección.
b) El Presidente del Consejo de Dirección.
c) El Director Gerente.
2. Existirá, además, un Consejo Asesor de Telecomunicaciones e Informática con 

funciones de carácter consultivo y de asesoramiento.

Artículo 6.  El Consejo de Dirección.
1. El Consejo de Dirección, como órgano colegiado de dirección y control de la entidad, 

estará compuesto por el Presidente, dos Vicepresidentes y los siguientes miembros:
a) El Secretario General Técnico del departamento de adscripción de la Entidad Pública 

Aragonesa de Servicios Telemáticos.
b) El Director Gerente.
c) El Director General competente en materia de nuevas tecnologías.
d) Un vocal en representación de cada uno de los departamentos que integran la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, a excepción del departamento de 
adscripción.

e) Un vocal en representación del Servicio Aragonés de Salud.
2. La Vicepresidencia Primera del Consejo de Dirección corresponderá al Director 

General competente en materia de nuevas tecnologías y la Vicepresidencia Segunda, al 
representante del departamento responsable de economía, que sustituirán al Presidente, por 
su orden, en los casos de ausencia, enfermedad o vacante.

3. Todos los miembros del Consejo de Dirección y sus suplentes serán nombrados 
mediante decreto del Gobierno de Aragón, a propuesta del Consejero del departamento de 
adscripción de la Entidad Pública Aragonesa de Servicios Telemáticos.

4. Actuará como Secretario, con voz y sin voto, un Jefe de Servicio del departamento de 
adscripción designado por su titular.

5. Son causas de cese de los miembros del Consejo de Dirección las siguientes:
a) La revocación de su nombramiento.
b) La incompatibilidad para el ejercicio del cargo.
c) La renuncia del interesado.
d) El fallecimiento o la incapacitación.

Artículo 7.  Competencias del Consejo de Dirección.
Corresponden al Consejo de Dirección las atribuciones siguientes:
a) Dirigir la actuación de Aragonesa de Servicios Telemáticos en el marco de las 

directrices que pueda establecer el Gobierno de Aragón y la política que defina el 
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales.

b) Coordinar sus actuaciones con las iniciativas que, en relación con los objetivos de la 
entidad, planteen otras Administraciones públicas radicadas en Aragón.

c) Aprobar la planificación de las actuaciones de Aragonesa de Servicios Telemáticos.
d) Proponer al Gobierno de Aragón, a través del Departamento de Presidencia y 

Relaciones Institucionales, para su aprobación, las tarifas a percibir por la entidad por la 
prestación de servicios.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 133  Ley de creación de la entidad pública Aragonesa de Servicios Telemáticos

– 2549 –



e) Aprobar el anteproyecto de presupuesto de la entidad para su remisión al 
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales.

f) Acordar la enajenación de los bienes y derechos de titularidad de la entidad.
g) Proponer al Gobierno de Aragón las retribuciones del Director Gerente y del restante 

personal directivo, así como las retribuciones complementarias del resto del personal al 
servicio de la entidad.

h) Proponer al Gobierno de Aragón, a través del Departamento de Presidencia y 
Relaciones Institucionales, para su aprobación, la plantilla de la entidad.

i) Aprobar la Memoria anual de actuación.
j) Adoptar cuantas decisiones y acuerdos se consideren precisos para el cumplimiento 

de sus fines.
k) Cualesquiera otras que le atribuyan los Estatutos de la entidad.

Artículo 8.  El Presidente del Consejo de Dirección.
1. Corresponderá la presidencia del Consejo de Dirección de la entidad Aragonesa de 

Servicios Telemáticos al Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales.
2. El Presidente ostentará la representación legal de la entidad, presidirá el Consejo de 

Dirección y ejercerá cuantas funciones le atribuyan los Estatutos de la entidad o le delegue 
el Consejo de Dirección.

Artículo 9.  El Director Gerente.
1. Al Director Gerente le corresponden la dirección, gestión y control inmediato de las 

actividades de la entidad, así como de sus recursos humanos, económicos y materiales, 
respecto de los cuales ejercerá las facultades ejecutivas que se señalen en los Estatutos y 
las que determine o delegue el Consejo de Dirección.

2. Será nombrado por Decreto del Gobierno de Aragón, a propuesta del Consejero de 
Presidencia y Relaciones Institucionales, entre personas de reconocida competencia dentro 
de las áreas relacionadas con las funciones de la entidad.

Artículo 10.  El Consejo Asesor de Telecomunicaciones e Informática.
1. El Consejo Asesor de Telecomunicaciones e Informática estará compuesto por:
a) El Presidente del Consejo de Dirección.
b) Los Vicepresidentes del Consejo de Dirección.
c) El Secretario General Técnico del departamento de adscripción de la Entidad Pública 

Aragonesa de Servicios Telemáticos.
d) El Director Gerente.
e) Un Vocal por cada departamento no presente en la presidencia o vicepresidencias del 

Consejo de Dirección.
f) Un Vocal en representación de la Administración General del Estado.
g) Un Vocal en representación de la Universidad de Zaragoza.
h) Dos Vocales en representación de las asociaciones de entidades locales más 

representativas de Aragón.
i) Tres Vocales en representación de las asociaciones empresariales más 

representativas de Aragón, dos de ellos pertenecientes a los sectores de telecomunicaciones 
e informática y el otro procedente de los sectores industriales o de servicios de carácter 
general.

2. Los miembros del Consejo Asesor serán nombrados por el Gobierno de Aragón a 
propuesta del Consejero del departamento de adscripción de la Entidad Pública Aragonesa 
de Servicios Telemáticos y su mandato será de cuatro años.

3. Corresponderá la presidencia del Consejo Asesor de Telecomunicaciones e 
Informática al Consejero del departamento de adscripción, que podrá delegar en los 
Vicepresidentes del Consejo de Dirección, por su orden.

4. Las funciones y el régimen de funcionamiento del Consejo Asesor serán fijados en los 
estatutos de la entidad.
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Artículo 11.  Recursos.
Integran los recursos de Aragonesa de Servicios Telemáticos:
a) Las transferencias contenidas en los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 

Aragón.
b) Los ingresos propios que pueda percibir la entidad por la prestación de sus servicios.
c) Los productos, rentas o intereses generados por su patrimonio.
d) Los ingresos que perciba como consecuencia de su participación en sociedades.
e) Los créditos, préstamos y demás operaciones financieras que concierte.
f) Los recursos ajenos captados para su canalización hacia sociedades en que participe.
g) Las subvenciones, aportaciones y donaciones concedidas a su favor procedentes de 

otras Administraciones, de entidades públicas o privadas y de particulares.
h) Cualquier otro recurso que le pueda ser atribuido.

Artículo 12.  Régimen económico-financiero.
1. La entidad pública Aragonesa de Servicios Telemáticos elaborará anualmente el 

anteproyecto de presupuesto y un programa de actuación, inversiones y financiación que, a 
través del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales, remitirá al 
Departamento responsable de Economía, de conformidad con lo dispuesto en la legislación 
de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Podrán aplicarse a la entidad créditos correspondientes a los programas de gasto del 
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales o de otros Departamentos, bien 
por orden del Departamento responsable de Economía, bien, en su caso, por acuerdo del 
Gobierno de Aragón.

3. Podrán generar o ampliar crédito en el estado de dotaciones del presupuesto de la 
entidad los mayores ingresos a los inicialmente previstos en el mismo, en los supuestos y 
términos contenidos en la legislación de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
en la Ley de Presupuestos de cada ejercicio económico.

4. Los créditos del estado de dotaciones del presupuesto de la entidad se considerarán 
ampliables en las cuantías necesarias para reflejar las repercusiones producidas en su 
financiación como consecuencia de las modificaciones positivas en los créditos de 
transferencia destinados al mismo.

5. La entidad no podrá prestar avales a terceros. 6. Las operaciones de endeudamiento 
de Aragonesa de Servicios Telemáticos deberán acomodarse en todo caso a los límites y 
cuantías asignados en cada Ley de Presupuestos, comunicándolo a la Comisión de 
Economía y Presupuestos de las Cortes de Aragón.

7. La Intervención General de la Diputación General de Aragón realizará el control 
financiero de la entidad Aragonesa de Servicios Telemáticos dentro de los cuatro meses 
siguientes a la terminación de cada ejercicio presupuestario, en los términos establecidos en 
la legislación de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 13.  Patrimonio.
1. Para el cumplimiento de sus fines, constituyen el patrimonio propio de la entidad 

pública Aragonesa de Servicios Telemáticos los siguientes bienes y derechos:
a) Los medios informáticos y sistemas de telecomunicación que, a la entrada en vigor de 

esta Ley, estén adscritos al Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales a 
través de la Gerencia de Telecomunicaciones e Informática.

b) Los bienes que constituyen las infraestructuras, equipos y sistemas informáticos y de 
telecomunicaciones, fijas y móviles, adscritos a los Departamentos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón o a sus organismos públicos, así como los servicios y 
aplicaciones que se soportan en los mismos.

c) Cualesquiera otros bienes, derechos y obligaciones que adquiera por cualquier título.
2. La entidad tendrá libre disposición de los bienes y derechos de los que sea titular, 

correspondiendo al Consejo de Dirección la competencia para acordar su enajenación.
3. Los bienes patrimoniales de titularidad de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Aragón que sean adscritos a la entidad conservarán en todo caso su 
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calificación jurídica originaria, disfrutando de las exenciones fiscales y económicas que 
puedan tener reconocidas, y no podrán ser incorporados a su patrimonio ni enajenados o 
permutados directamente por la entidad, salvo aquellos destinados a su tráfico jurídico 
peculiar.

Artículo 14.  Personal.
1. El personal de la entidad pública Aragonesa de Servicios Telemáticos estará integrado 

por:
a) El Director Gerente y restante personal directivo que se establezca en los Estatutos de 

la entidad.
b) El personal no directivo propio de la entidad.
c) El personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 

incorporado inicialmente a la entidad y aquel otro que, con posterioridad, alcance destino en 
ésta por medio de las formas de provisión previstas en la legislación sobre función pública.

2. El personal propio, contratado por la entidad, se regirá por las normas de Derecho 
laboral.

3. La contratación del Director Gerente y del restante personal directivo se realizará bajo 
la modalidad de relación laboral especial de alta dirección, sin que puedan pactarse 
cláusulas indemnizatorias por razón de la extinción de la relación jurídica que le una con la 
entidad.

4. Las retribuciones del Director Gerente y del restante personal directivo de la entidad 
se fijarán por el Gobierno de Aragón, a propuesta del Consejo de Dirección.

5. La contratación del personal propio no directivo de la entidad se realizará previa 
convocatoria pública de los procesos selectivos correspondientes, que se efectuarán de 
acuerdo con los principios de igualdad, mérito y capacidad.

6. Las retribuciones básicas del personal no directivo adscrito a la entidad se 
homologarán a las establecidas con carácter general en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el personal de similar nivel de clasificación y categoría, y las 
complementarias se establecerán conforme a lo dispuesto en el apartado g) del artículo 7 de 
la presente Ley.

Artículo 15.  Contratación.
1. La contratación de la entidad se someterá al Derecho privado, con respeto a los 

principios a los que deben ajustarse los contratos de las Administraciones públicas 
contenidos en la legislación básica estatal, excepto en los supuestos en los que resulten de 
aplicación las normas del Derecho público.

2. La entidad suscribirá los oportunos Convenios con la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el cumplimiento de los objetivos expresados en el artículo 3 de 
esta Ley.

Artículo 16.  Declaración de utilidad pública.
1. La aprobación de los proyectos de obras para la instalación, ampliación o mejora de 

los servicios y sistemas de informática y telecomunicaciones de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, llevará implícita la declaración de utilidad pública, a los 
efectos de expropiación forzosa de los bienes y derechos necesarios para su 
establecimiento.

2. Se reconoce a la entidad Aragonesa de Servicios Telemáticos la condición de 
beneficiario de las expropiaciones forzosas que realicen las Administraciones públicas con 
capacidad expropiatoria para la instalación, ampliación o mejora de los sistemas y servicios 
de informática y de telecomunicaciones del Gobierno de Aragón.

Disposición adicional primera.  Programa presupuestario.
Los recursos anuales para atender al cumplimiento de los objetivos señalados en el 

artículo 3 de esta Ley figurarán en el estado de gastos de la sección 11, del Departamento 
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de Presidencia y Relaciones Institucionales, en el programa «Aragonesa de Servicios 
Telemáticos».

Disposición adicional segunda.  Integración de personal de la Administración de la 
Comunidad Autónoma en la entidad Aragonesa de Servicios Telemáticos.

1. Una vez constituido el Consejo de Dirección y suprimida la Gerencia de 
Telecomunicaciones e Informática, el personal funcionario o laboral dependiente del 
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales que, a la entrada en vigor de esta 
Ley, se encuentre adscrito orgánica o funcionalmente a la citada Gerencia, así como aquel 
otro que, dentro del Departamento, viniera realizando funciones vinculadas a la gestión o a la 
administración de infraestructuras, equipos, sistemas, servicios y aplicaciones informáticas o 
de telecomunicaciones, quedará adscrito a la entidad pública Aragonesa de Servicios 
Telemáticos, cualquiera que sea el régimen jurídico que le resulte de aplicación.

2. El personal funcionario al que se refiere el apartado anterior, así como el que 
posteriormente se adscriba a la entidad por medio de las formas de provisión previstas en la 
legislación sobre función pública, continuará rigiéndose por la normativa general en materia 
de función pública de la Comunidad Autónoma de Aragón. En tanto dure la adscripción, 
mantendrá todos sus derechos en materia de antigüedad, categoría, niveles retributivos y 
acción social derivados del puesto de origen, así como los correspondientes a su carrera y 
promoción profesional dentro de la Administración. Todo ello, sin perjuicio de su adecuación 
funcional y del régimen de prestación de servicios que resulten necesarios para el 
cumplimiento de los fines de la entidad, de acuerdo con lo establecido en los Estatutos de la 
misma.

3. El personal laboral incluido en el apartado 1 de la presente disposición adicional que 
se adscriba a la entidad continuará rigiéndose por el Convenio Colectivo vigente en cada 
momento para el personal laboral de la Diputación General de Aragón. En tanto dure la 
adscripción, mantendrá todos sus derechos en materia de antigüedad, categoría, niveles 
retributivos y acción social derivados del puesto de origen, así como los correspondientes a 
su carrera y promoción profesional dentro de la Administración. Todo ello, sin perjuicio de su 
adecuación funcional y del régimen de prestación de servicios que resulten necesarios para 
el cumplimiento de los fines de la entidad, de acuerdo con lo establecido en los Estatutos de 
la misma.

4. Una vez fijadas las plantillas de la entidad pública Aragonesa de Servicios 
Telemáticos, las vacantes existentes en las mismas, así como las que en el futuro se 
produzcan entre el personal procedente de la suprimida Gerencia de Telecomunicaciones e 
Informática, se cubrirán con personal propio contratado por la entidad pública, de acuerdo 
con lo previsto en los apartados 2 y 5 del artículo 14 de esta Ley.

Disposición adicional tercera.  Personal no adscrito.
El personal funcionario o laboral dependiente de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Aragón que ocupe puestos de trabajo que se encuentren definidos como 
informáticos o de telecomunicaciones en las correspondientes relaciones de puestos de 
trabajo se coordinará con la entidad en el desempeño de sus funciones, sin perjuicio de su 
dependencia orgánica de Departamentos u organismos de la Administración autónoma.

Disposición adicional cuarta.  Constitución del Consejo de Dirección y supresión de la 
Gerencia de Telecomunicaciones e Informática.

1. La constitución efectiva del Consejo de Dirección de la entidad de Derecho público 
Aragonesa de Servicios Telemáticos se producirá en sesión ordinaria, previa convocatoria de 
todos sus miembros, efectuada por su Presidente, en el plazo máximo de tres meses a partir 
de la entrada en vigor de esta Ley.

2. En el plazo de dos meses desde la constitución del Consejo de Dirección de la 
entidad, quedará suprimida la Gerencia de Telecomunicaciones e Informática adscrita a la 
Dirección General de Ordenación Administrativa y Servicios del Departamento de 
Presidencia y Relaciones Institucionales.
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3. En tanto no se produzca la supresión efectiva de la Gerencia de Telecomunicaciones e 
Informática, las competencias y funciones que la presente Ley atribuye a la entidad 
Aragonesa de Servicios Telemáticos seguirán siendo ejercidas por los órganos y unidades 
administrativos que, dentro de la estructura orgánica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, las tengan atribuidas por el ordenamiento jurídico.

Disposición adicional quinta.  Integración de nuevos servicios transferidos.
En el caso de que, como consecuencia de futuros procesos de transferencias, se 

traspasen a la Comunidad Autónoma de Aragón infraestructuras, equipos, servicios y 
sistemas de informática y telecomunicaciones, tales recursos quedarán integrados en la Red 
Aragonesa de Comunicaciones Institucionales (RACI), gestionada por la entidad Aragonesa 
de Servicios Telemáticos.

No obstante, atendida la especificidad del sector de actuación pública objeto de la 
transferencia, la gestión de los servicios y sistemas de carácter sectorial transferidos se 
llevará a cabo por los respectivos Departamentos u organismos autónomos de adscripción a 
través de la modalidad organizativa específica que las competencias transferidas requieran.

Disposición adicional sexta.  Departamento de adscripción.
1. El Departamento de adscripción de la Entidad Pública Aragonesa de Servicios 

Telemáticos será el que en cada momento determine el órgano competente para adscribir los 
Organismos Públicos.

2. De acuerdo con el apartado anterior, todas las menciones de la Ley 7/2001, de 31 de 
mayo, hechas al Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales se entenderán 
referidas al correspondiente Departamento de adscripción.

Disposición transitoria primera.  Presupuesto de la entidad en el ejercicio 2001.
1. Los recursos anuales incluidos en el anexo único («Presupuesto de la entidad 

Aragonesa de Servicios Telemáticos») figurarán, para el ejercicio presupuestario de 2001, en 
el estado de gastos de la sección 11, del Departamento de Presidencia y Relaciones 
Institucionales, programa 126.5.

Respecto al programa 121.4, corresponderán a la entidad los créditos destinados a 
cubrir atenciones comprendidas en su ámbito de actuación.

Con este fin, se efectuarán las modificaciones necesarias para instrumentar la 
consignación de las dotaciones aprobadas en el estado de gastos de la entidad, librándose 
en firme a su favor.

2. Asimismo, en posteriores ejercicios se librarán en firme los remanentes que pudieran 
existir al cierre del ejercicio anterior en los créditos de transferencia a la entidad, una vez 
efectuada su incorporación al ejercicio vigente, que se producirá automáticamente mediante 
Orden del Consejero responsable de Economía.

Disposición transitoria segunda.  Sucesión de persona jurídica empleadora.
En el caso de desaparición de la entidad Aragonesa de Servicios Telemáticos, los 

empleados de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, ya sean éstos 
propios, transferidos o incorporados a la función pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón que hubieran sido adscritos a ella, tendrán derecho, sin solución de continuidad, a 
incorporarse a una plaza del Departamento de procedencia, con la misma categoría y nivel 
retributivo alcanzados y en la misma localidad de origen, computándose a todos los efectos 
los derechos y el tiempo de servicios prestados en la entidad como prestados en la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Disposición transitoria tercera.  Subrogación de la entidad en los contratos de la 
Diputación General de Aragón.

La entidad Aragonesa de Servicios Telemáticos se subroga, en la posición jurídica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y sus organismos públicos, en los 
contratos relativos a infraestructuras, equipos, sistemas, servicios y aplicaciones 
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corporativos para la información y las telecomunicaciones, así como en los derechos y 
obligaciones que deriven de los contratos vigentes o de cualquier otro acuerdo, convenio o 
contrato suscrito por aquéllos en relación con los servicios y sistemas citados.

Disposición derogatoria única.  Derogación expresa y por incompatibilidad.
1. Quedan derogados los artículos 10.1.d), 10.3 y 15, así como la disposición adicional 

tercera del Decreto 181/1999, de 28 de septiembre, de estructura orgánica del Departamento 
de Presidencia y Relaciones Institucionales.

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a la presente Ley.

Disposición final primera.  Estatutos de la entidad.
En el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de esta Ley, el Consejo de 

Dirección elevará al Gobierno de Aragón, para su aprobación, los Estatutos de la entidad de 
Derecho público Aragonesa de Servicios Telemáticos, a través del Departamento de 
Presidencia y Relaciones Institucionales.

Disposición final segunda.  Habilitación de desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones reglamentarias 

necesarias y adoptar las oportunas medidas de desarrollo y ejecución de lo dispuesto en 
esta Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Aragón».
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§ 134

Ley 7/1998, de 16 de julio, por la que se aprueban las Directrices 
Generales de Ordenación Territorial para Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 89, de 29 de julio de 1998

«BOE» núm. 216, de 9 de septiembre de 1998
Última modificación: 10 de marzo de 2004

Referencia: BOE-A-1998-21294

En nombre del Rey, y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 20 y 21 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
La Constitución Española de 27 de noviembre de 1978, en su artículo 148.1.3.ª, otorga a 

las Comunidades Autónomas la posibilidad de asumir las competencias en materia de 
ordenación del territorio. Como consecuencia de ello, el Estatuto de Autonomía de Aragón, 
en el texto reformado por la Ley Orgánica 5/1996, de 30 de diciembre, en el artículo 35.1.7, 
asume el ejercicio por la Comunidad Autónoma de Aragón de la competencia exclusiva 
sobre ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.

El desarrollo de esta competencia, en el dominio de la ordenación del territorio, se ha 
manifestado fundamentalmente en la aprobación de la Ley 11/1992, de 24 de noviembre, de 
Ordenación del Territorio de Aragón (LOTA).

El artículo 9 de la citada LOTA enuncia los instrumentos a través de los cuales se llevará 
a cabo la ordenación del territorio aragonés, figurando en primer lugar las Directrices 
Generales de Ordenación Territorial (DGOT), definidas en el artículo 10 del citado texto legal 
como «el instrumento básico de ordenación conjunta e integrada de la totalidad del territorio 
de la Comunidad Autónoma de Aragón».

Asimismo, las Directrices Generales de Ordenación Territorial constituirán el marco de 
referencia territorial para la formulación, desarrollo y aplicación de las políticas sectoriales.

Las Directrices Generales de Ordenación Territorial están diseñadas en los siguientes 
apartados:

a) Memoria. Síntesis descriptiva de las características socioeconómicas de Aragón.
b) Modelo territorial. Distinguiendo los principios que, a modo de constante referencia, 

constituyen la línea orientadora de las diferentes propuestas operativas de las Directrices 
Generales de Ordenación Territorial, de las estrategias, como manifestación de las formas en 
las que se materializaría la orientación de los principios.

c) Criterios. Propuestas concretas sobre la política de ordenación del territorio que el 
Gobierno de Aragón deberá tener presentes, si bien sin carácter vinculante. No obstante, las 
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actuaciones que se desvíen del contenido de los criterios deberán justificarse, explicitando 
las razones que han determinado la desviación.

d) Directrices instrumentales. De obligado cumplimiento para el Gobierno de Aragón.
e) Directrices de ordenación territorial, con el grado de eficacia y vinculación que en cada 

supuesto se determina, referidas a los siguientes apartados:
I. Patrimonio natural.
II. Población, sistema de ciudades y equipamientos comunitarios.
III. Infraestructuras territoriales.
IV. Actividades económicas. V. Patrimonio cultural.
Desde el punto de vista de la eficacia y grado de vinculación, las Directrices Generales 

de Ordenación Territorial están integradas por:
a) Las estrategias para el modelo territorial.
b) Los criterios orientadores de la política de ordenación territorial.
c) Las directrices instrumentales.
d) Las directrices de ordenación territorial.
La elaboración de las Directrices Generales de Ordenación Territorial se ha ajustado a lo 

dispuesto en el artículo 20 de la Ley de Ordenación del Territorio de Aragón (LOTA):
a) La Diputación General de Aragón, en su reunión celebrada el día 3 de mayo de 1994, 

acordó la elaboración de las Directrices Generales de Ordenación Territorial.
b) El Departamento de Ordenación Territorial, Obras Públicas y Transportes, con la 

colaboración de los restantes Departamentos y Administraciones Públicas, elaboró el avance 
de las directrices generales.

c) El avance se sometió a la consideración de la Delegación del Gobierno en la 
Comunidad Autónoma de Aragón, de las tres Diputaciones Provinciales, de los 
Ayuntamientos aragoneses, y de las instituciones y organismos que se estimaron más 
representativos de los intereses afectados, para que en el plazo de cuatro meses formularan 
las alegaciones que estimaran pertinentes; este plazo se prorrogó en dos meses.

d) El avance se sometió a información pública mediante anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial de Aragón» número 142, de 28 de noviembre de 1994, y en los periódicos de mayor 
difusión en la región.

e) A la vista de las alegaciones presentadas, se elaboró el proyecto de Directrices 
Generales de Ordenación Territorial; sometido al preceptivo informe del Consejo de 
Ordenación Territorial de Aragón (COTA), en la sesión celebrada el día 25 de junio de 1996, 
lo informó favorablemente, proponiendo, sin embargo, que el proyecto fuera sometido 
nuevamente a información pública, al considerar que se habían introducido modificaciones 
sustanciales respecto al contenido del avance.

f) Por Orden de 19 de julio de 1996, del Departamento de Ordenación Territorial, Obras 
Públicas y Transportes, se dispone la publicación del Acuerdo de 11 de julio de 1996 de la 
Diputación General de Aragón, por el que se somete a una nueva consulta institucional el 
proyecto de Directrices Generales de Ordenación Territorial, habiéndose publicado en el 
«Boletín Oficial de Aragón» número 97, de 12 de agosto de 1996, incluyendo el texto íntegro 
de las Directrices Generales de Ordenación Territorial.

g) Vistas las alegaciones presentadas, en el período de dos meses (del 13 de agosto al 
14 de octubre de 1996), se ha redactado el proyecto de Directrices Generales de Ordenación 
Territorial, que ha sido informado favorablemente por el Consejo de Ordenación Territorial de 
Aragón, en la sesión celebrada el día 4 de febrero de 1997.

En consecuencia, de conformidad con las determinaciones de la Ley 11/1992, de 24 de 
noviembre, de Ordenación del Territorio, el Gobierno de Aragón propone a las Cortes de 
Aragón, mediante el correspondiente proyecto de Ley, la aprobación de las Directrices 
Generales de Ordenación Territorial de Aragón.

Artículo 1.  Finalidad.
Se aprueban las Directrices Generales de Ordenación Territorial de Aragón, en los 

términos que figuran en el anexo de esta Ley, integradas por:
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a) Estrategias territoriales para el modelo territorial.
b) Criterios orientadores de la política de ordenación del territorio.
c) Directrices instrumentales.
d) Directrices de ordenación territorial

Artículo 2.  Ámbito.
Las Directrices Generales de Ordenación Territorial tienen como ámbito de aplicación el 

territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 3.  Vigencia.
Las Directrices Generales de Ordenación Territorial tendrán vigencia indefinida, si bien 

serán susceptibles de revisión o modificación siguiendo, al efecto, el procedimiento regulado 
en los artículos 23 y 24 de la Ley 11/1992, de 24 de noviembre, de Ordenación del Territorio.

Artículo 4.  Eficacia.
Las Directrices Generales de Ordenación Territorial vincularán a las Administraciones 

Públicas y a los particulares en los siguientes términos:
a) Las estrategias, en cuanto explicitación de las formas de actuar para la materialización 

de los principios en los que se basa la consecución del modelo territorial, son meras 
orientaciones para el Gobierno de Aragón, sobre la base de los principios de eficacia, 
oportunidad y flexibilidad.

b) Los criterios, en cuanto se traducen en la realización de propuestas concretas de la 
política de ordenación del territorio, no son vinculantes para el Gobierno de Aragón, pero, 
teniendo en cuenta que su contenido representa una línea informativa para las 
Administraciones Públicas, instituciones, corporaciones y administrados en general, y, por lo 
tanto, definidora de comportamientos, actitudes y perspectivas, las actuaciones que se 
desvíen de los criterios deberán justificarse, explicitando las razones.

c) Las directrices instrumentales son de obligado cumplimiento para el Gobierno de 
Aragón.

d) Las directrices de ordenación territorial son vinculantes, siendo de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 25 de la Ley 11/1992, de 24 de noviembre, de Ordenación del 
Territorio (LOTA), en relación con el artículo 14.2 del citado texto legal.

Artículo 5.  Desarrollo.
1. Las directrices parciales de ordenación territorial y las directrices parciales sectoriales 

deberán adecuarse a las Directrices Generales de Ordenación Territorial.
2. El planeamiento urbanístico deberá adecuarse a las determinaciones y propuestas de 

las Directrices Generales de Ordenación Territorial, en la forma establecida en la Ley 
aragonesa de Ordenación Territorial.

3. Las Administraciones que, de acuerdo con sus respectivas competencias, lleven a 
cabo actuaciones reguladas por las Directrices Generales de Ordenación Territorial y por las 
directrices parciales, territoriales o sectoriales. Podrán establecer fórmulas de colaboración y 
de cooperación o modalidades de gestión conjunta entre las distintas Administraciones.

Artículo 6.  Control de la gestión de la política territorial.
1. La Comisión Delegada del Gobierno para la Política Territorial elaborará el 

anteproyecto de la memoria de la gestión de la política de ordenación del territorio.
2. El Gobierno de Aragón aprobará el proyecto de la memoria, que será presentado a las 

Cortes de Aragón.

Artículo 7.  Publicidad.
Las Directrices Generales se podrán consultar y obtener información de las mismas en la 

sede del Departamento de Ordenación Territorial, Obras Públicas y Transportes, en las 
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Delegaciones Territoriales del Gobierno de Aragón y en los Ayuntamientos de los municipios 
de más de 2.000 habitantes.

Disposición adicional primera.  
Los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón deberán especificar las 

inversiones más significativas en relación con las determinaciones de las Directrices 
Generales de Ordenación Territorial.

Disposición adicional segunda.  
En el ámbito de las competencias que la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, de 

comarcalización de Aragón atribuye a las comarcas, los consejos comarcales, como órganos 
de gobierno y administración comarcal, acordarán los lugares en los que deben establecerse 
los servicios y equipamientos.

Disposición transitoria.  
Las directrices parciales, territoriales o sectoriales, y los instrumentos de ordenación 

urbanística vigentes a la entrada en vigor de la presente Ley y que resulten afectados, se 
adaptarán, en el plazo máximo de un año, a las prescripciones de las Directrices Generales 
de Ordenación Territorial, de acuerdo con lo establecido en las disposiciones transitorias 
primera y tercera de la Ley aragonesa de Ordenación Territorial.

Disposición final primera.  
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones necesarias para la 

aplicación y desarrollo de esta Ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Aragón».

ANEXO
Del artículo 1 de la Ley, que incluye, además:
Memoria.
Principios del modelo territorial.
Planos y cartografía.
Síntesis e interrelaciones entre:
Referencias de la memoria.
Principios del modelo territorial.
Estrategias territoriales.
Criterios orientadores.
Directrices instrumentales.
Directrices de ordenación territorial.

DIRECTRICES GENERALES DE ORDENACIÓN TERRITORIAL

Memoria

I. El marco suprarregional
1. La localización de Aragón en el cuadrante nordeste español, con un importante 

potencial de desarrollo, en la rótula de los ejes de desarrollo europeo, atlántico y 
mediterráneo, representa uno de los activos de la región, reforzado por la situación de 
Zaragoza y su entorno metropolitano en el centro del hexágono de las seis áreas 
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metropolitanas del sur de Francia y del nordeste de España, así como por su influencia en el 
valle del Ebro.

2. En la Comunidad Autónoma de Aragón existen zonas periféricas y fronterizas, 
vinculadas a municipios situados en otras Comunidades Autónomas, y viceversa, tales 
como: la zona oriental de la Ribagorza a Pont de Suert (Lleida); la Val de Onsella y canal de 
Berdún a Sangüesa (Navarra); el sureste del Maestrazgo a Villafranca del Cid (Castellón); 
municipios de Soria y Guadalajara a Calatayud. Esta situación deberá facilitar actuaciones 
de cooperación conducentes a una mejor prestación de los servicios comunitarios.

3. Asimismo, existen espacios naturales compartidos con otras Comunidades 
Autónomas. Y con regiones francesas, cuyo estudio, tratamiento, protección y ordenación 
deberán realizarse conjuntamente. El Pirineo debe ser puente y no frontera, por lo que 
deberá dedicarse especial atención a su condición de espacio facero transfronterizo.

4. Aragón forma parte de la denominada «diagonal continental», compuesta por las 12 
regiones interiores incluidas en la prospectiva de la Unión Europea para la ordenación 
territorial comunitaria, cuyo elemento más característico es la baja densidad de población.

II. El medio físico: Patrimonio natural
5. El territorio como patrimonio natural de la Comunidad puede ser analizado desde muy 

diversas perspectivas, pero, especialmente, como:
a) Soporte de las actividades humanas.
b) Patrimonio a trasmitir a las generaciones venideras.
c) Suministrador de recursos.
6. La incardinación e interrelación de estas funciones en el territorio supone la realización 

de un conjunto de actuaciones que permita atender las necesidades de la población actual y 
de la futura, mantener la biodiversidad, respetar los ecosistemas y atender las necesidades 
según el principio del desarrollo sostenible objetivo del V Programa de Actuación 
Medioambiental.

7. El territorio aragonés se organiza sobre tres grandes unidades morfoestructurales 
(Pirineos, cordillera Ibérica y depresión del Ebro), con somontanos y piedemontes de 
transición. Además de estas tres unidades, debe incluirse, como integrada en todas ellas, 
pero a su vez autónoma, una gran unidad fluvial que da vida a todo el territorio y que debe 
ser objeto de un estudio planificatorio especial, en el que se incluyan los ríos y embalses, 
con sus márgenes, sotos, riberas y zonas de protección. Sobre ellas se extienden dos 
grandes unidades biogeográficas presentes en la península Ibérica (eurosiberiana o atlántica 
y mediterránea), con transiciones graduales entre ellas. Esta variedad de ambientes permite 
la presencia de una gran riqueza de sistemas ecológicos.

8. La disposición del territorio propicia modos y formas de vida que se caracterizan como 
un sistema gradual, a modo de bandas, que se ajustan en la dirección de los paralelos 
geográficos, cuya referencia central es el valle del Ebro.

9. Aragón, dadas sus características orográficas y climáticas, presenta amplias y 
diversificadas áreas con erosión, que constituye uno de los problemas a solucionar con 
carácter prioritario. Existen zonas que, dadas sus características geológicas, muestran un 
potencial de riesgos naturales que deben inventariarse.

10. El nivel de contaminación de las aguas y los procesos de eutrofización originan 
pérdidas en su potencial biótico y limitan su utilización. El proyecto de plan hidrológico de la 
cuenca del Ebro, y, en su caso, las Confederaciones Hidrográficas del Júcar y Tajo, han 
definido los objetivos de calidad en cada tramo de los principales ríos de la cuenca; sin 
embargo, no existe esta clasificación para las aguas subterráneas y las embalsadas.

11. Algunos de los espacios naturales más destacados del territorio aragonés, en función 
de sus valores ecológicos y paisajísticos, disponen de algún régimen de protección, bien al 
amparo de normas de rango estatal, como por disposiciones de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. Sin embargo, el régimen actual no incluye todos los espacios que deberían ser 
protegidos.

12. Los efectos sobre el medio físico tienen sus causas en los procesos naturales y en 
las actuaciones humanas. Tanto el control de la naturaleza, para evitar los daños a la 
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población, como el de ésta misma, para limitar y corregir las agresiones a aquélla, deben 
realizarse en el marco de la legislación medioambiental.

13. Procesos de degradación actuales y potenciales:
a) Destrucción de la cubierta vegetal.
b) Reducción del área de distribución de endemismos y especies vegetales singulares o 

escasas.
c) Deterioro del paisaje rural.
d) Regresión de especies faunísticas.
e) Regresión superficial de sistemas ecológicos singulares y/o frágiles.
f) Pérdida de la calidad en aguas superficiales y subterráneas.
14. A efectos de estudiar la distribución espacial de los recursos naturales y ecológicos, 

se ha dividido el territorio aragonés en un número determinado de áreas, delimitadas en 
función de la homogeneidad territorial y de la de sus recursos naturales.

15. La información cartográfica referente a sistemas esteparios, hidrología, montes 
públicos, cotos de caza, vías pecuarias, vegetación y usos del suelo, parcelaciones ilegales 
y elementos y recursos naturales es insuficiente, siendo, en ocasiones, su consulta muy 
compleja, dada su dispersión.

III. Población, sistema de ciudades y equipamientos comunitarios
16. La población de Aragón (1.204.185 habitantes, según rectificación padronal de 1994) 

representa el 3,06 por 100 de la española y se distribuye en el territorio de forma irregular, 
con una densidad muy baja, excepto en la ciudad de Zaragoza y su entorno metropolitano 
que concentra más del 50 por 100.

17. Como consecuencia del envejecimiento de la población, de los procesos migratorios 
y de las reducidas tasas de fecundidad y natalidad, la población aragonesa muestra signos 
de regresión.

18. La distribución y tamaño de los asentamientos de la población ponen de manifiesto 
uno de los graves problemas de la Comunidad Autónoma de Aragón: Su desvertebración 
territorial. Existen, en la actualidad, 729 municipios. El tamaño de los municipios, según su 
población, se refleja en los siguientes datos:

a) Menos de 500 habitantes, 515: Representan el 70,66 por 100 del total y solamente el 
8,40 por 100 de la población.

b) Entre 501 y 1.000 habitantes, 97: Representan el 13,03 por 100 y el 5,60 por 100 de la 
población.

c) Entre 1.001 y 5.000 habitantes, 96: Con similar porcentaje del grupo anterior, si bien la 
población supone el 7,57 por 100 del total regional.

d) Entre 5.001 y 20.000 habitantes, 17: Representan el 2,33 por 100, concentrándose el 
14,55 por 100 de la población.

e) Finalmente, con una población superior a 20.000 habitantes, están las tres capitales 
de provincia: Huesca (45.515), Teruel (29.971) y Zaragoza (606.620).

19. Aragón carece de un sistema de ciudades que vertebre, estructure, el espacio 
autonómico, y lo equilibre. Se apoya en el papel de Zaragoza como capital, que da 
continuidad al eje del Ebro, uno de los más vitales económicamente del país (Rioja, Navarra, 
Lleida, Tarragona), y se sitúa, además, en el centro del cuadrante nororiental peninsular, 
donde se concentra el 50 por 100 de la población española.

20. La distribución de la población del territorio, conforme con los estudios realizados en 
este campo, determina la siguiente diferenciación:

Rango I. Capital de Aragón:
Una: Zaragoza.
Rango II. Capitales de provincia:
Dos: Huesca y Teruel.
Rango III. Nueve cabeceras supracomarcales:

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 134  Directrices Generales de Ordenación Territorial para Aragón

– 2561 –



Alcañiz, Barbastro, Calamocha, Calatayud, Ejea de los Caballeros, Fraga, Jaca, Monzón 
y Tarazona.

Rango IV. Resto de municipios integrados en comarcas:
Dentro de éstas existe una multiplicidad de distribuciones funcionales, con diferentes 

tipos de centralidades específicas, que conforman el sistema rural.
21. La distribución de los municipios de los rangos II y III (capitales de provincia y 

ciudades intermedias), formando una corola alrededor del lugar central del territorio y 
situadas a lo largo de los principales ejes de comunicación, así como el diseño de 
delimitación comarcal aragonés, son dos elementos fundamentales del sistema de ciudades 
de Aragón, a la hora de corregir los actuales desequilibrios territoriales.

22. La localización de equipamientos comunitarios mínimos en cada una de las 
comarcas aragonesas, tendiendo a unos niveles dignos e igualitarios, constituye una de las 
líneas más significativas y necesarias de la ordenación del territorio. En la actualidad, se 
detecta la necesidad de acometer su dotación comarcal, con carácter de urgencia, a fin de 
que puedan contribuir a la necesaria mejora del reequilibrio territorial.

23. Encontramos amplias zonas de la Comunidad Autónoma que carecen de núcleos 
demográficos de tamaño adecuado para apoyar procesos de ordenación del territorio. Por 
ello se plantea la necesidad de potenciar, como núcleos rectores, poblaciones que no 
poseen objetivamente ese rango, pero que deben realizar dicho papel, asumiendo las 
funciones que se les asignen.

IV. Las infraestructuras territoriales
24. Las infraestructuras transforman el territorio mediante la inversión pública y privada, 

facilitando con ello el desenvolvimiento de las relaciones humanas y el desarrollo económico 
y social.

25. La accesibilidad, como concepto que integra el binomio espacio-tiempo en el 
transporte terrestre, puede clasificarse así:

Accesibilidad Carretera Ferrocarril

Buena.

Madrid-Zaragoza-Barcelona.
Zaragoza-Huesca.
Huesca-Sabiñánigo-Jaca.
Valles del Ebro y Jalón.

Madrid-Zaragoza-Barcelona.

Media.

Zaragoza-Teruel-Valencia.
Huesca-Lérida.
Daroca-Calatayud-Soria.
Jaca-Pamplona.
Cariñena-La Almunia-Magallón (A-68).
Tarazona-Soria (N-122).
Valle del Ebro-Cuencas Mineras (A-222).
Tarazona-Tudela (N-121).

Zaragoza-Norte de España.

Deficiente.

Intracomarcales:
Sobrarbe (Huesca).
Albarracín (Teruel).
Cuencas Mineras (Teruel).
Maestrazgo (Teruel).
Altas Cinco Villas (Zaragoza). Ribagorza (Huesca).
Hecho-Ansó (Huesca)-Navarra.
Sabiñánigo-Fiscal.

Valencia-Teruel-Zaragoza-Huesca-
Canfranc-Francia.

26. La red viaria interna de Aragón tiene que servir a un extenso territorio, con bajas 
densidades de población, sistema de poblamiento mal jerarquizado, grandes espacios 
semivacíos y una orografía complicada.

27. Las características del aeropuerto de Zaragoza, puestas en relación con las grandes 
infraestructuras de transporte terrestres, propician:

a) Localización de actividades de logística intermodal de distribución de mercancías.
b) La accesibilidad, en combinación con distintos modos de transporte, del entorno 

internacional, regional y metropolitano.
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c) La promoción de proyectos dinámicos, como el mantenimiento de aeronaves u otros 
de avanzada tecnología.

28. Los numerosos ríos, lagunas naturales y artificiales, zonas húmedas y de descarga 
de acuíferos, pertenecientes a las cuencas hidrográficas, teniendo en cuenta la diferencia de 
caudal entre las márgenes del río Ebro, nos da una idea de la importancia del recurso.

29. Los recursos hídricos de Aragón se distribuyen entre las cuencas del Ebro, Júcar y 
Tajo. El Pacto del Agua, de 30 de junio de 1992, incluye nuevos embalses para corregir el 
déficit estructural que se padece en la actualidad y atender nuevas necesidades.

30. El abastecimiento y distribución del agua para el uso doméstico, industrial y urbano, 
en general, son deficientes en muchos casos; en algunas pequeñas poblaciones y áreas 
urbanas carecen de ellas. Es frecuente, con mayor incidencia en verano, que la calidad y 
cantidad no alcancen los mínimos establecidos reglamentariamente.

31. Preservar la calidad del agua exige, además de la colaboración de los habitantes, la 
depuración de los vertidos. Las infraestructuras para estos fines son insuficientes y tienen un 
funcionamiento irregular por cargas inadecuadas y su abandono.

32. Disponer de agua de calidad procedente de los ríos de la región y de los acuíferos es 
una estrategia que deberá ser tenida en cuenta tanto para la consecución de una mejor 
calidad de vida de la población como para propiciar, en razón de la disponibilidad de este 
recurso, la localización y promoción de actividades económicas.

33. Aragón, que es una comunidad productora y exportadora de energía (hidro y 
termoeléctrica) y con grandes posibilidades para la explotación de energías alternativas 
renovables (eólica, solar, biomasa y otras), soporta la servidumbre de las infraestructuras de 
generación y transporte. Esta circunstancia requiere la adopción de medidas para limitar y 
corregir el deterioro del paisaje, pero, en cualquier caso, representa un aliciente para el 
desenvolvimiento de las actividades productivas y para mejorar la calidad de éstas.

34. Aragón es una comunidad de tránsito y almacenamiento de fuentes de energía 
derivadas de los hidrocarburos, que permite la realización de un amplio abanico de 
ramificaciones hacia las zonas de la previsible difusión del desarrollo económico.

35. La infraestructura básica para la implantación de empresas industriales y de servicios 
es el suelo, para actividades económicas, detectándose lo siguiente:

a) Aglomeraciones industriales de intensidad diversa, con carencias de infraestructuras, 
equipamientos y diseño urbanístico.

b) Falta de complementariedad en la localización de las actividades.
c) Inadecuación entre la oferta y la demanda del suelo industrial, problemas de gestión 

en los pequeños municipios y deficiente labor de promoción.
d) Problemas de gestión entre los propietarios de las parcelas e instalaciones.
36. Las infraestructuras para las telecomunicaciones, al reducir o eliminar las limitaciones 

temporales y espaciales, facilitan la descentralización de las actividades con la prestación de 
servicios tales como: Teletrabajo, educación a distancia, atención a las PYMES, asistencia 
sanitaria, tráfico e interconexión con las diferentes Administraciones Públicas. Aragón, que 
está situado en el corredor de estas infraestructuras, tiene una situación privilegiada, pero la 
dualización del territorio dificulta la disponibilidad de estas infraestructuras en las zonas 
periféricas de la Comunidad. Para la instalación de la red de cable en nuestro territorio es 
preciso constituir Aragón, conforme a la legalidad vigente, en demarcación única.

V. Las actividades económicas
37. El rasgo más característico del modelo económico-territorial de Aragón es su 

dualización. Frente a zonas que pueden considerarse con un desarrollo positivo (tales como 
valle del Ebro, algunos espacios de los somontanos, el entorno de las capitales de provincia 
y cabeceras supracomarcales, zonas de regadíos consolidados), se sitúan los altiplanos y 
parameras, el Prepirineo, las sierras exteriores, el Sistema Ibérico, entre otras, que 
representan otra faceta de Aragón, que, si bien es la de mayor extensión superficial, alberga 
una población escasa.

38. Los efectos del Aragón desarrollado encubren en las informaciones estadísticas la 
situación del resto, circunstancia que se traduce, en la política de reestructuración territorial 
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de la Unión Europea, en el uso de instrumentos inadecuados que no contemplan las 
peculiaridades de esta dualización socioeconómica. La injusta exclusión de Aragón del 
Objetivo 1 de los fondos estructurales es la consecuencia de esta inadecuación de los 
instrumentos a la realidad socioeconómica.

39. La elevada tasa de envejecimiento genera unas transferencias externas por 
pensiones que deben tomarse en consideración, porque suponen en muchas poblaciones 
pequeñas el componente principal de su renta.

40. La economía aragonesa presenta una especialización relativa en la agricultura e 
industria, tanto en la producción como en el empleo. Aunque el grueso de la ocupación, 
como suele ser usual en cualquier economía moderna, sea en el sector de los servicios, el 
sector de la construcción tiene un gran poder de arrastre del resto de sectores y una gran 
incidencia en el empleo.

41. El sector primario, a pesar de su débil participación en la creación de riqueza, tiene 
una gran importancia estratégica, porque contribuye a la vertebración del territorio por su 
efecto colonizador. La disponibilidad de agua es un factor decisivo para el mantenimiento de 
la actividad agrícola y ganadera. La producción forestal alcanza cifras modestas, pero las 
áreas boscosas proporcionan una renta indirecta, de difícil cuantificación, por su valor 
ecológico y paisajístico, por lo que su explotación debe ser muy selectiva, respetando las 
zonas arbóreas de interés y los monumentos vegetales.

42. La política agraria de la Unión Europea es distorsionante para el campo aragonés, y 
de efectos regresivos para alcanzar el objetivo de la vertebración y reequilibrio del territorio, 
pues, al no incentivar las producciones sino las superficies, genera un proceso de abandono 
del territorio.

43. El sector industrial de Aragón produce bienes de consumo, semielaborados, y bienes 
de transformación, algunos de ellos con la utilización de tecnologías muy avanzadas. Es 
manifiesto el grado de concentración de actividades vinculadas al sector de la automoción y 
la gran dependencia de numerosas empresas a la transnacional de este sector localizada en 
Figueruelas. Merecen destacarse:

Energía (térmica, hidroeléctrica y las posibilidades de las fuentes alternativas).
Papel.
Vidrio y derivados del cemento.
Material de transporte, eléctrico, maquinaria y productos metálicos.
Agroindustria (productos con denominación de origen, tratamiento de los cereales, 

isoglucosa).
Industrias extractivas (lignitos, alabastro, sepiolita, caolín, sal).
Químicas, con localizaciones muy específicas en Monzón y Sabiñánigo.
A pesar de la fuerte producción cerealista y ganadera, la industria agroalimentaria no 

tiene prácticamente importancia, exportándose a otras Comunidades Autónomas más del 80 
por 100 de esos productos, con la pérdida para Aragón de las consiguientes plusvalías y 
puestos de trabajo.

44. Esta diversificación de las actividades industriales supone la existencia de una 
población activa con conocimientos profesionales especializados y con predisposición a 
mejorar éstos y su cualificación.

45. Las pequeñas y medianas empresas son la columna vertebral industrial de Aragón y 
las que han propiciado la creación de puestos de trabajo. Frente al sistema económico 
presentan ventajas/oportunidades e inconvenientes/problemas. Entre las primeras, merecen 
citarse: Dinamicidad, espíritu de lucha, afán de supervivencia, flexibilidad, adaptación a las 
circunstancias cambiantes. Entre las segundas: Dificultades financieras por la casi 
imposibilidad de acceder a los mercados financieros, dependencia de las grandes empresas, 
dificultades para investigar y acceso a la tecnología, si bien, algunos de estos inconvenientes 
deberían solucionarse a través de fórmulas asociativas.

46. El subsector del comercio es el segundo en cuanto a volumen de ocupación laboral. 
El comercio ejerce un papel muy significativo en la estructuración del territorio.

47. Aragón posee un importante potencial turístico en razón de su situación, patrimonio 
cultural, condiciones geográficas, climáticas y paisajísticas, que se manifiesta en una amplia 
oferta:
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a) Parques naturales, parques culturales, reservas naturales, monumentos naturales y 
paisajes protegidos.

b) Deportes de aventura.
c) Caza y pesca.
e) Senderismo.
f) Camino de Santiago.
g) Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido.
h) Estaciones para deportes de la nieve.
i) Rutas culturales y religiosas.
48. Los recursos financieros y su destino en la región aragonesa en el período de 1990 a 

1994 han representado las siguientes cifras medias por año.
a) Depósitos totales en el sistema bancario: 1.523,2 (miles de millones de pesetas).
b) Depósitos en el conjunto de España: 46.643,0 (miles de millones de pesetas).
c) Proporción de recursos financieros con respecto al total de España: 3,26 por 100.
d) Créditos totales del sistema bancario:
1. Media de la región en el período considerado: 1.080,6 (miles de millones de pesetas).
2. Media del conjunto de España: 37.578,0 (miles de millones de pesetas).
3. Proporción de créditos obtenidos con relación al conjunto de España: 2,87 por 100.
e) Se observa una participación menor en la obtención de créditos que en la 

acumulación de ahorro. Ello significa que existe un ahorro que se genera en Aragón y que se 
utiliza a través de los créditos en otras regiones de España.

49. Los efectos socioeconómicos de las actividades productivas se han producido de 
forma desigual sobre el territorio aragonés. El artículo 18 de la Ley de Ordenación del 
Territorio señala que deberán establecerse las siguientes categorías:

a) Áreas deprimidas.
b) Áreas en desarrollo.
c) Áreas congestionadas.
d) Áreas especiales.
Los estudios realizados ponen de manifiesto que la clasificación de la LOTA no se ajusta 

a la realidad socioeconómica. Los grandes grupos son:
a) Áreas deprimidas.
b) Áreas en desarrollo:
1. Área dinámica del entorno metropolitano de Zaragoza.
2. Áreas dinámicas urbanas: Existencia de municipios más de 2.000 habitantes.
3. Áreas dinámicas rurales.
4. Áreas de desarrollo estancado.
50. Las variables utilizadas para la definición de las áreas fueron:
a) Medio físico.
b) Evolución de la población, densidad demográfica y proyección demográfica.
c) Infraestructura del transporte.
d) Actividades productivas predominantes.
e) Recursos municipales.
51. De conformidad con las anteriores indicaciones, se ha establecido la siguiente 

clasificación:
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Áreas en desarrollo

 Áreas urbanas más dinámicas Áreas dinámicas rurales Áreas de desarrollo estancado

Pirinero. Corredor Jaca-Sabiñánigo.

Valle del Alto Cinca.
Valle de Tena.
Valle de Canfranc.
Valle del Esera.
Esera Bajo.
Esera Alto.

Valle del Ara.
Valle Ansó-Hecho-Aragües-Aisa.
Canal de Berdún.
Valle alto del Cinca.
Valle de Chistau.

Somontano Pirenaico.
Eje Tauste-Ejea-Sábada.
Hoya de Huesca.
Barbastro-Monzón-Binéfar.

Regadíos Flumen-Monegros.
Canal del Cinca.
La Litera.

Gállego Medio-Ayerbe.
Serranías del Somontano.

Depresión central del Ebro. Sector oeste del eje del Ebro-Figueruelas-AlagónBajo Cinca.
Ribera baja del Ebro: Quinto-Sástago-Escatrón. Monegros-Zaragoza-Nuevos regadíos. Sector este del eje del Ebro-Bujaraloz.

Somontano Ibérico.
Corredor Tarazona-Borja.
Bajo Jalón-La Almunia.
Bajo Aragón: Alcañiz-Andorra-Alcorisa.

Campo de Cariñena.
Ribera del Aranda.
Bajo río Martín.

Tierra de Belchite.

Sistema Ibérico. Entorno de Calatayud.
Entorno de Teruel.

Eje del Jiloca:
Daroca-Calamocha.
Santa Eulalia.
Corredor del alto Jalón: Ariza-Alhama-Alteca.

Cuencas mineras:
Utrillas-Escucha-Montalbán.
Valle del Alfambra.
Matarraña: Valderrobres.

Áreas deprimidas

Pirineo.

Altas Cinco Villas: Sos-Uncastillo.
Valle del Isábena.
Valle del Noguera Ribagorzana.
La Fueva.
Sobrepuerto-La Guarguera-Guara.
Val d’Onsella.
Bajo Esera.
Alto valle medio del Esera.
Núcleos del municipio de
Ainsa.

Somontanos Pirenaico. Interfluvio Gállego-Arba.

Somontanos del Ibérico.
Riera del Isuela.
Sierra de Nava Alta.
Sierra de Herrera.

Sistema Ibérico.

Altiplanos de Muniesa.
Campo de Romanos-Visiedo.
Campo de Bello.
Ribera de Manubles.
Ribera de Ribota.

 

Sierra de Albarracín.
Maestrazgo turolense.
Sierra de Gúdar.
Sierra de Javalambre.

Muchas de las áreas deprimidas y de desarrollo estancado tienen un gran valor potencial 
para el desarrollo paisajístico, ecológico y cultural.

Por otra parte, las zonas de montaña deberán tener un tratamiento especial en la 
planificación e incentivación económica de la Comunidad Autónoma aragonesa.

52. Sin embargo, se hace constar que algunos municipios o zonas que figuran en el 
grupo de áreas urbanas más dinámicas se encuentran en procesos de reconversión.

VI. El patrimonio cultural
53. El patrimonio cultural es el eje en el que se basa nuestra identidad colectiva como 

nacionalidad histórica y la proyección de Aragón en el futuro, por lo que una acción prioritaria 
es facilitar la gestión óptima del mismo. Una gestión en la que se deben incluir 
necesariamente conceptos como los de investigación, documentación, recuperación, 
conservación, rehabilitación, seguridad, difusión y rentabilización social del patrimonio 
cultural, vinculando a todas las instituciones públicas y privadas y fomentando la 
participación de todos los ciudadanos.

54. El patrimonio cultural de la Comunidad Autónoma de Aragón está formado por las 
huellas materiales e inmateriales de nuestro pasado remoto o reciente, que nos distinguen 
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como pueblo y que conforman nuestra memoria colectiva. En concreto, está integrado por 
los inmuebles y objetos muebles de carácter artístico, histórico, arqueológico, paleontológico, 
etnológico, científico o técnico. También forman parte del mismo el patrimonio documental en 
cualquier tipo de soporte y el bibliográfico, los yacimientos y áreas arqueológicas y 
paleontológicas, jardines y parques que tengan valor artístico, histórico o antropológico, así 
como el patrimonio inmaterial.

55. El hecho diferencial del patrimonio cultural aragonés es la diversidad, y sobre la base 
de esta característica debe ordenarse la gestión del mismo para que, además de posibilitar 
su transmisión a las generaciones futuras, permita la potenciación de las diferentes zonas en 
las que se manifiestan las peculiaridades del mismo; que deberá tener en cuenta la visión 
integrada del patrimonio cultural con el medio ambiente y con el elemento etnológico.

La gestión del patrimonio cultural aragonés debe articularse a partir de las cuatro 
premisas que lo caracterizan: Diversidad, calidad, cantidad y dispersión. La relación inversa 
entre cantidad/calidad de patrimonio cultural y densidad de población es perversa, por lo que 
la gestión del patrimonio en Aragón debe tener como uno de sus objetivos la potenciación de 
las distintas comarcas en todos sus aspectos y la fijación de población en los territorios que 
gocen de este bien.

56. La diversidad y la dispersión en el territorio del patrimonio cultural exige una mejor 
catalogación que permita la interrelación entre los diferentes aspectos del patrimonio cultural 
y su localización en el territorio.

Son, asimismo, una manifestación de la diversidad del patrimonio cultural las diferentes 
lenguas que se hablan en la Comunidad Autónoma de Aragón que deben ser objeto de 
cooficialidad y ayudas, para su enseñanza y divulgación.

El instrumental esencial y básico para la gestión del patrimonio cultural en el territorio 
aragonés es su óptima catalogación e inventario del mismo, que permita conocer en cada 
momento su estado de conservación, uso y ubicación en el territorio de la Comunidad 
Autónoma.

PRINCIPIOS DEL MODELO TERRITORIAL
57. La Comunidad Autónoma de Aragón opta por un modelo de ordenación territorial 

basado en los siguientes principios:
58. Primero. Propiciar el incremento de la población y su ordenado asentamiento en el 

territorio, diseñando y ejecutando las políticas demográficas y las tendentes al 
mantenimiento y mejora de las dotaciones y servicios comunitarios en las zonas de bajas 
densidades de población y adoptando medidas para facilitar la inmigración.

59. Segundo. Considerar el medio natural como fuente de recursos y patrimonio a 
conservar para legarlo a las generaciones futuras en las mejores condiciones.

60. Tercero. La regulación de los caudales hídricos superficiales y subterráneos se 
llevará a cabo teniendo en cuenta la cuantificación territorializada de las demandas y la 
valoración de los impactos socioeconómico-territoriales y ambientales de las obras de 
regulación.

61. Cuarto. La consideración del sistema de comarcalización como el soporte de la 
política de equipamientos comunitarios.

62. Quinto. Las infraestructuras viarias se adecuarán a las siguientes premisas:
a) Eje carretero y ferroviario norte-sur, con las adecuadas características de diseño y 

funcionalidad, considerado como una verdadera espina dorsal vertebradora del territorio 
aragonés.

b) Aprovechar la renta de situación de la Comunidad.
c) La potenciación de ejes alternativos sobre los piedemontes en cuanto bandas de 

enlace entre el eje central del valle del Ebro y las bandas de los sistemas montañosos del 
Pirineo e Ibérico.

d) Mejora de las conexiones de la red secundaria, procurando configurar una red de 
comunicaciones en forma de malla, para evitar que las zonas aisladas dependan de núcleos 
externos.

e) Mejora e impulso de las otras líneas ferroviarias regionales.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 134  Directrices Generales de Ordenación Territorial para Aragón

– 2567 –



63. Sexto. Potenciación de las condiciones del aeropuerto de Zaragoza para la 
localización de empresas del sector aeronáutico e instalaciones para un centro logístico de 
mercancías.

64. Séptimo. La racionalización en la localización de los servicios comunitarios y de los 
usos del suelo deberá ser compatible con el desarrollo comarcal y la necesidad de 
dotaciones comunitarias básicas al alcance de todos los aragoneses.

65. Octavo. Impulso a la innovación y al desarrollo tecnológico de las pequeñas y 
medianas empresas en cuanto instrumentos eficaces y flexibles para la difusión del 
desarrollo económico.

66. Noveno. Se promoverá que la Universidad, en su función de mejora de la formación 
de la población, desarrollo y promoción de la cultura y tecnología, se incardine en el contexto 
socioeconómico-territorial de la región aragonesa, por lo que se propiciará la 
descentralización de sus instalaciones y en desconcentración de sus actividades, para así, 
coadyuvar a la ordenación y vertebración del territorio.

67. Décimo. La actividad económica, en cuanto definidora de las formas y modos de vida 
de la población, es uno de los integrantes de las relaciones que definen la ordenación del 
territorio. En una región como la aragonesa cuya característica más significativa es su 
desigual distribución en el territorio, se promoverá una política de difusión del desarrollo, 
teniendo en cuenta las peculiaridades y posibilidades de cada una de las diferenciadas 
zonas de Aragón, a través de los programas específicos de gestión o actuación de ámbito 
territorial, que podrán desarrollarse prioritariamente mediante la intervención de los órganos 
de gobierno de las comarcas o de los consejos consultivos comarcales.

68. Undécimo. La protección del patrimonio cultural, coordinada con el urbanismo 
(cascos históricos) y con la protección ambiental (parques culturales), considerado como 
fuente de riqueza y empleo, que es necesario preservar para generaciones venideras.

A) Estrategias para el modelo territorial
Primera. Demografía.
69. Las políticas demográficas deberán contemplar cuantas medidas sean adecuadas 

para el crecimiento de la población, teniendo en cuenta que en determinadas zonas rurales, 
la inmigración es una de las escasas posibilidades de regeneración demográfica. Se 
promoverán las condiciones favorables para propiciar el asentamiento de la población en el 
territorio. En consecuencia, es necesario abordar una política demográfica que parta como 
premisa esencial por una revitalización económica de Aragón y por una integración real de la 
mujer en el mercado de trabajo, adoptando para ello diferentes medidas laborales, sociales y 
económicas, integrando a los inmigrantes y favoreciendo el retorno de los aragoneses 
desplazados.

Segunda. Proyección nacional e internacional de la Comunidad.
70. Proyección estatal e internacional de Aragón sobre la base de la renta de situación 

de la Comunidad Autónoma.
71. Esta estrategia se concreta en la puesta en marcha de las directrices que 

favorezcan:
a) La promoción de los ejes viarios que faciliten la accesibilidad con el resto de España, 

y con las regiones vecinas francesas, y muy especialmente de las grandes metrópolis del 
hexágono envolvente formado por Madrid, Bilbao, Burdeos, Toulouse, Barcelona y Valencia.

b) El máximo nivel de comunicación e intercambio de experiencias con las regiones 
francesas de los Pirineos y con las Comunidades Autónomas limítrofes y, así como el 
estudio de proyectos comunes y políticas de protección ambiental-cultural y de 
equipamientos, por encima de los límites administrativos, para retomar la mejor tradición de 
la política de facerías entre ambas vertientes de la cordillera.

c) La presencia de Aragón reforzada en las altas instancias de la Unión Europea, 
dinamizando la Oficina permanente del Gobierno de Aragón ante la Unión Europea.

Tercera. Zaragoza: Centro de gravedad del istmo pirenaico.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 134  Directrices Generales de Ordenación Territorial para Aragón

– 2568 –



72. Proyección de Zaragoza como centro de gravedad del istmo pirenaico, geocentro del 
hexágono envolvente y punto neurálgico de la futura región interpirenaica transnacional.

73. La realización de esta estrategia supera los límites competenciales y las 
posibilidades tanto del Ayuntamiento de la capital como de la Comunidad Autónoma. En 
relación con las competencias, las actuaciones que sería preciso llevar a cabo para modificar 
la estructura de la ciudad, su diseño, la dotación de equipamientos y la prestación de 
servicios de la calidad y nivel propios de una ciudad de estas características, demandan la 
conclusión del Plan Estratégico de la Ciudad de Zaragoza y su entorno, actualmente en 
elaboración. Los proyectos se ejecutarán mediante la concertación entre las 
administraciones central, local y autonómica, para situar a la ciudad Zaragoza en 
condiciones de desempeñar las funciones de ordenación territorial en el contexto del Estado 
español y su proyección hacia el resto de la Unión Europea.

Cuarta. Entorno metropolitano de Zaragoza.
74. La expansión del entorno metropolitano de Zaragoza, la correcta ordenación de unos 

usos del suelo en frecuente conflicto, la necesidad de racionalización en la gestión de 
determinados servicios (transporte, agua, vertidos, etc.) y la búsqueda de una justa 
distribución socioterritorial de las cargas financieras y tributarias, aconsejan la elaboración de 
una Directriz Parcial de Ordenación Territorial del entorno de la ciudad Zaragoza. Todo ello 
sin perjuicio de proceder a crear, mediante una ley específica, el Área Metropolitana de 
Zaragoza como entidad representativa de todos los municipios afectados.

Quinta. Interrelaciones funcionales. Potenciación
75. Adecuación y ordenación de las actuaciones públicas teniendo en cuenta la 

diversidad de las unidades territoriales de Aragón y sus interrelaciones funcionales: Pirineo, 
Somontano Pirenaico, Depresión Central del Ebro, Somontano Ibérico, Sistema Ibérico.

76. Partiendo del hecho constatado de que el territorio aragonés presenta realidades 
funcionales que se corresponden con la disposición de bandas horizontales en el sentido de 
los paralelos geográficos, y dado que la intensidad de estas variables (densidad y estructura 
demográfica, actividades productivas, dotación de servicios y equipamientos, accesibilidad) 
disminuye a medida que dichas bandas se alejan del eje central (Valle del Ebro), se plantean 
varias estrategias, no excluyentes pero sí complementarias:

a) Impulso al Corredor del Ebro, el eje actualmente más dinámico.
b) Potenciación de los efectos de difusión desde el Corredor del Ebro al resto de la 

Comunidad, lo que implica la modernización del eje carretero y ferroviario norte-sur, en tanto 
que columna vertebral de la Comunidad Autónoma, así como de los ejes ferroviarios 
existentes.

c) Reforzamiento de los ejes de los somontanos como alternativos al eje central, con 
apoyo al establecimiento de actividades productivas.

d) Potenciación de los ejes del Pirineo y Sistema Ibérico, con apoyo especial a sus 
recursos autóctonos, teniendo en cuenta la fragilidad de sus ecosistemas.

e) Mejorar la conexión general de la red de los diferentes municipios, atendiendo a las 
comunicaciones tanto intercomarcales como intracomarcales.

Sexta. Difusión del desarrollo.
77. Definición y delimitación de las áreas funcionales que permitan la elaboración de 

Directrices Parciales de Ordenación Territorial y la redacción de los Programas Específicos 
de Actuación Territorial. A tal efecto se establecerán categorías en relación con el desarrollo 
económico (deprimidas, especiales, desarrolladas), para precisar actuaciones y prioridades, 
con el objetivo de reequilibrar socioeconómicamente el territorio aragonés.

Séptima. Sistemadeciudades.
78. Definición del sistema de ciudades, en la ordenación del territorio de la Comunidad 

Autónoma, que, de conformidad con los estudios realizados en este campo, ha quedado 
estructurado de la siguiente forma:

Rango I. Capital de Aragón.
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Una: Zaragoza.
Rango II. Capitales de provincia.
Dos: Huesca y Teruel.
Rango III. Nueve cabeceras supracomarcales:
Alcañiz, Barbastro, Calamocha, Calatayud, Ejea de los Caballeros, Fraga, Jaca, Monzón 

y Tarazona.
Rango IV. Resto de municipios integrados en comarcas.
Dentro de éstas existe una multiplicidad de distribuciones funcionales, con diferentes 

tipos de centralidades específicas, que conforman el sistema rural.
79. La aplicación de esta estrategia no significa que la clasificación de los municipios en 

rangos constituya un proceso cerrado, sino que está abierto a la posibilidad de introducir 
modificaciones en razón de las cambiantes circunstancias que se produzcan en el 
desenvolvimiento socio-económico de los municipios.

80. La potenciación de los municipios mediante la dotación de equipamientos para la 
prestación de los servicios comunitarios de interés supramunicipal es una de las facetas más 
representativas de las actuaciones públicas en la ordenación del territorio. Se tendrán en 
cuenta, en este orden, las potencialidades de las poblaciones, en función de su accesibilidad 
y similitud demográfica y funcionalidad de los servicios, al objeto de ordenar la asignación de 
infraestructuras y equipamientos, por sus funciones de difusión del desarrollo, vertebración 
territorial y viabilidad de la gestión.

Octava. Equipamientos comunitarios.
81. La función de las comarcas y municipios en la ordenación del territorio se manifiesta 

a través de los servicios que, con el soporte de las instalaciones, equipamientos e 
infraestructuras, prestan a la población. La definición de los equipamientos para cada 
comarca se fundamentará en los conceptos de centralidad funcional y accesibilidad y en la 
propia ordenación que cada comarca haga de su territorio.

Novena. Adecuación de las infraestructuras viarias.
82. Adecuación de las infraestructuras de forma que se justifique cada una de las 

actuaciones de acuerdo con los principios básicos del equilibrio territorial y del desarrollo 
sostenible.

83. Teniendo en cuenta que las competencias sobre las infraestructuras viarias están 
compartidas con la Administración central, se deberán coordinar las actuaciones de la 
Comunidad Autónoma con la política del Gobierno de la Nación, instando a que incluya 
como proyectos:

a) De interés general.
1) La conexión del Levante español con Burdeos y Toulouse mediante el corredor de alta 

capacidad Sagunto-Teruel-Zaragoza-Huesca-Somport e introduciendo las mejoras de 
trazado. Asimismo, se procederá a estudiar las posibilidades de la comunicación con 
Toulouse a través de Benasque, mediante la construcción de un túnel transpirenaico, y a 
impulsar el túnel internacional Bielsa-Aragnouet como ruta turística pirenaica entre Francia y 
España.

2) El aprovechamiento del tren de alta velocidad: Madrid-Zaragoza-Barcelona y con la Y 
del País Vasco, primero en ancho ibérico y velocidad alta, implantando estaciones de cambio 
de ancho de ejes, y luego en ancho UIC, como instrumento de desarrollo regional, 
convirtiendo los sistemas de transporte regional en redes colectoras y distribuidoras del 
mismo.

3) Mantenimiento de la Línea Zaragoza-Tardienta-Monzón-Lérida y reforzamiento de su 
actual recorrido.

4) La creación de un centro logístico internacional en Zaragoza aprovechando las 
infraestructuras existentes y las previstas a corto y medio plazo.

5) Modificar la calificación que figura en el PDI de la CN 240, considerándola como 
autovía en el tramo Huesca-Puente La Reina.
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6) Sostenimiento del servicio Zaragoza-Canfranc.
7) Estudiar la posibilidad de una línea ferroviaria con ancho UIC de Zaragoza a Lourdes 

con un paso transfronterizo de baja cota.
8) Potenciación de la línea ferroviaria Zaragoza-Teruel-Valencia, mediante su 

mantenimiento, modernización y reordenación de servicios, en colaboración con la 
Comunidad Valenciana y el Gobierno del Estado.

b) De interés regional.
1) Estudiar la reutilización de las líneas ferroviarias actualmente cerradas al tráfico y, 

mientras tanto, mantener sus infraestructuras, de forma que sea posible su reutilización.
2) Estudiar una red de servicios ferroviarios entre las capitales de provincia aragonesas y 

las poblaciones de la Comunidad Autónoma que dispongan de líneas férreas.
3) Aprovechar la infraestructura ferroviaria existente en la ciudad de Zaragoza para el 

estudio de, al menos, dos líneas de transporte suburbano de viajeros.
4) Renovación y electrificación de la actual línea férrea entre Huesca y Tardienta.
Décima. Recursos hidráulicos.
84. Colaboración con las Administraciones competentes para la ordenación de los 

recursos hídricos.
Ello supone la elaboración de un Plan de Infraestructuras Hidráulicas de Aragón que sea 

el resultado de la integración de los planes de la Administración central con los de la 
Comunidad Autónoma, sobre la base de las siguientes referencias:

a) Plan Hidrológico Nacional.
b) Planes Hidrológicos de las cuencas del Ebro, Júcar y Tajo.
c) Pacto del Agua.
d) Planificación de los regadíos.
e) Reglamentación del Plan con manifestación expresa de las actuaciones a realizar y 

del sistema de participación/colaboración en la financiación. Este Plan deberá tener en 
cuenta las afecciones humanas, económicas y medioambientales de las zonas originarias de 
los recursos hídricos, en orden a establecer una correcta distribución de acciones 
compensatorias.

Undécima. Actividades productivas.
85. El modelo territorial del futuro en los aspectos relacionados con las actividades 

productivas facilitará la especialización y diferenciación de las producciones agrarias, la 
elevación del nivel de competitividad y la creación de servicios especializados para las 
empresas, para lo cual tendrá en cuenta las siguientes coordenadas:

a) Innovación y desarrollo tecnológico.
b) Formación empresarial y científico-técnica apoyada en la Universidad.
c) Mejorar, sobre la base de la calidad de las producciones, la competitividad de las 

actividades productivas.
d) Reconsideración de las producciones agrarias, potenciación de la industria 

agroalimentaria y fomento de la agricultura ecológica.
e) Promover las actividades de tipo familiar y artesano, por su poder potenciador de los 

recursos endógenos del territorio.
f) Buscar el mayor efecto multiplicador en nuestra región de las actividades energéticas y 

mineras.
Duodécima. Medio natural.
86. Preservación del medio natural, teniendo en cuenta los siguientes aspectos:
a) Utilización de los recursos y elementos naturales de acuerdo con el principio de 

desarrollo sostenible.
b) El control de las actividades económicas y de la implantación de infraestructuras.
c) Definición y calificación de las zonas del territorio que por sus características 

demanden un tratamiento diferenciado y diseño de las formas de gestión, medios y recursos 
a utilizar.
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Decimotercera. Procesos de cambio.
87. Adecuación de la utilización del territorio a las exigencias de los procesos de cambio:
A) Ejes de desarrollo económico.
1) Eje central: Valle del Ebro.
2) Ejes alternativos y complementarios: Somontanos Pirenaico e Ibérico y sus zonas de 

transición.
3) Difusión del desarrollo a través de los corredores que se forman entre los diferentes 

ejes.
4) Ejes especializados.
4.1 Turismo. Localizados en las zonas de montaña y en todas las zonas rurales de 

interés en Aragón, para favorecer el desarrollo sostenible de la región y evitar el abandono 
de la población.

4.2. Producciones especializadas. Promoción de las zonas que presentan mejores 
condiciones para las producciones selectivas agrarias.

4.3. Zonas con posibilidades para la puesta en valor de los recursos endógenos y 
actividades artesanales.

B) Infraestructuras.
1) Ejes viarios estructurantes: Para la vertebración y organización del territorio en razón 

del sistema de ciudades y comarcas, la potenciación de actividades económicas y la mejora 
de la accesibilidad intra e interregional.

2) Renovación y revitalización de las líneas ferroviarias existentes.
3) Conexión y redes de telecomunicación.
4) Hidráulicas: Realización de las obras para la regulación y distribución de los recursos 

hídricos de conformidad con las necesidades territorializadas de los mismos.
C) Equipamientos para el sistema de transportes.
1) Promoción del aeropuerto de Zaragoza.
2) Estación intermodal El Portillo.
3) Intercambiadores modales de transporte en poblaciones que lo permitan, en razón del 

movimiento de viajeros y mercancías.
D) Centro logístico de Zaragoza.
E) Áreas de transformación agrícola.
1) Modernización de los regadíos para facilitar el ahorro de agua y puesta en marcha de 

grandes áreas de transformación agrícola.
2) Pequeños regadíos: Tradicionales y nuevos, tanto por la forma de captación del agua 

como por su utilización.
3) Modernización de los sistemas productivos agrarios.
4) Modernización de los sistemas de industrialización y comercialización de las 

producciones agrarias.
Decimocuarta. Patrimonio cultural.
88. Gestión del patrimonio cultural aragonés, como legado de nuestros antepasados, 

responsabilidad nuestra para con las generaciones venideras, y su potenciación como 
riqueza intrínseca y fuente de recursos, teniendo en cuenta las siguientes premisas:

Es urgente un conocimiento exhaustivo del patrimonio cultural aragonés y de su estado 
de conservación.

Primará su utilización como bien cultural y formativo y como recurso turístico.
Priorización de las políticas de conjuntos históricos-culturales, ya sean urbanos o estén 

enclavados en espacios naturales.
Profesionalidad contrastada en cada una de las fases y especialidades que conlleva la 

gestión del patrimonio.
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El reconocimiento legal del aragonés y del catalán como lenguas propias de Aragón 
debe constituir el punto de partida de una política lingüística que conserve y potencie éstas 
como patrimonio a conservar.

El retorno a Aragón de los bienes con valores propios del patrimonio cultural aragonés 
que se hallen fuera de su territorio.

Decimoquinta. Información telemática y cultura
89. Se impulsará, en condiciones de igualdad, el acceso a las redes de información y 

banco de datos desde cualquier lugar de la Comunidad Autónoma, por entender que la 
telemática facilita el desarrollo educativo, cultural y económico de la población y facilita la 
consecución del principio de igualdad de oportunidades de los ciudadanos. Se crearán las 
infraestructuras necesarias y se aprovecharán las existentes que fueran susceptibles de 
aprovechamiento.

Decimosexta. Educación, formación y Universidad.
90. El sistema educativo en Aragón, compuesto por el conjunto secuenciado de niveles, 

ciclos, etapas y modalidades de enseñanza, constituye el eje fundamental para el desarrollo 
socioeconómico del territorio aragonés y para la mejora de la calidad de vida de los 
ciudadanos. Es preciso, por tanto, garantizar la dotación de recursos que le permitan 
alcanzar sus finalidades primordiales:

a) Atención a las demandas educativas de toda la población aragonesa sobre la base de 
la educación permanente.

b) Colaboración sistemática del sistema educativo con el entramado productivo de la 
Comunidad Autónoma, tanto en el diseño como en el desarrollo de los distintos niveles 
educativos y, especialmente, en la formación profesional.

c) Reconocimiento de la Universidad como uno de los principales activos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón potenciando las enseñanzas, la investigación y el 
desarrollo tanto de la ciencia básica como de las tecnologías y de las humanidades.

La Universidad es uno de los principales activos de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Su contribución al desarrollo aragonés y mejora de la calidad de vida de la población no 
puede ser cuestionada pero el aprovechamiento fructífero requiere dotarla generosamente 
de los recursos precisos propiciando una adecuada descentralización, y establecer las bases 
de colaboración para potenciar la investigación y el desarrollo tanto en el campo de las 
tecnologías como de las humanidades.

Decimoséptima. Política del suelo.
91. Las políticas del suelo propiciarán una adecuada gestión del mismo, utilizando todos 

los instrumentos que permite la normativa urbanística, con objeto de lograr una planificación 
urbana de calidad que permita recuperar la ciudad consolidada. Asimismo, impulsará la 
construcción de viviendas, con especial atención a las de protección pública y viviendas 
sociales en régimen de alquiler, y se facilitará la idónea localización de las actividades 
productivas.

92. Se propiciará que la utilización del suelo sea acorde con los intereses de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. A tal efecto se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) No se permitirá la instalación en usos penitenciarios cuya capacidad supere la media 
de la población reclusa generada en Aragón en los últimos cinco años.

b) Se prohibirá la instalación de almacenes y tratamiento de residuos nucleares que no 
hayan sido generados en Aragón.

B) Criterios orientadores
93. De conformidad con el artículo 4 de la Ley por la que se aprueban las Directrices 

Generales de Ordenación Territorial para Aragón, las actuaciones del Gobierno de Aragón, 
en los diferentes sectores con incidencia en la ordenación del territorio, tendrán como 
referencia los criterios que a continuación se indican, que, sin carácter vinculante, 
constituyen una doctrina flexible que informa a las administraciones, instituciones, 
corporaciones y administrados en general sobre las líneas de actuación que presidirán las 
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acciones del ejecutivo regional, quedando éste obligado a justificar razonadamente las 
desviaciones que se produzcan.

I. El marco suprarregional de Aragón
I. Primero. Potenciar la situación de Aragón en su contexto suprarregional:
94. Considerar prioritarias las comunicaciones que facilitan la accesibilidad de las 

regiones próximas de la Unión Europea y de las Comunidades Autónomas limítrofes:
a) Carreteras.
1) Autovía Sagunto-Teruel-Zaragoza-Huesca-Somport.
2) Túnel de Benasque-Luchón y túnel de Bielsa-Aragnúet.
3) Autovía o vía rápida Lérida-Binéfar-Monzón-Barbastro-Huesca-Ejea-Navarra.
4) Eje pirenaico con el trazado establecido en la directriz 135 de infraestructuras 

territoriales.
5) Carretera Teruel-Cuenca.
b) Ferrocarril.
1) Internacional.
1.1 Mantener la línea Zaragoza-Canfranc y promover la reapertura de la línea ferroviaria 

internacional Canfranc-Pau.
1.2 Estudiar la viabilidad de la construcción de una nueva línea de Zaragoza-Lourdes, 

mediante un túnel de baja cota entre Biescas y Pierrafite-Nestalás que se integre en los 
futuros ejes europeos.

2) Nacional.
2.1 Mantenimiento de la línea y servicios en el itinerario Zaragoza-Tardienta-Monzón-

Binéfar-Lérida y conexión con la línea prevista de Zaragoza a Lourdes.
2.2 Aprovechamiento del tren de alta velocidad (AVE) para el desarrollo de Aragón, 

promoviendo que todos los servicios tengan parada en Zaragoza y algunos, al menos, en 
Calatayud.

2.3 Mejorar la infraestructura de la línea ferroviaria Zaragoza-Caspe hasta el límite con 
Cataluña, a fin de aprovechar todas sus potencialidades.

2.4 Asegurar una comunicación ferroviaria rápida, moderna y competitiva entre 
Zaragoza, Teruel y Valencia.

c) Sistema de transportes.
1) Aeropuerto de Zaragoza y plataforma logística, a localizar en su entorno, con la 

interrelación de las instalaciones del tren de alta velocidad.
d) Institucionales.
1) Se fortalecerá el papel de Aragón en la Comunidad de Trabajo de los Pirineos
2) Se promocionará la imagen de calidad con la marca Pirineos, en el ámbito económico, 

cultural y deportivo.
I. Segundo. Promoción de la ciudad de Zaragoza como capital regional y suprarregional, 

así como para la regulación de las relaciones intermunicipales de su entorno metropolitano.
95. Elaborar un planeamiento estratégico de la ciudad de Zaragoza, teniendo en cuenta 

su proyección en el conjunto de las metrópolis del hexágono envolvente Madrid, Bilbao, 
Burdeos, Toulouse, Barcelona y Valencia, así como el papel a desempeñar en la ordenación 
territorial en el contexto del Estado español.

96. Apoyar el desarrollo de la red de ciudades C-6: Barcelona, Zaragoza, Valencia, 
Palma de Mallorca, Toulouse, Montpellier.

97. Promover y proyectar el desarrollo de Zaragoza como capital del valle medio del 
Ebro, más allá de los límites de la Comunidad Autónoma de Aragón.

98. Concluir la elaboración de la Directriz Parcial de Ordenación Territorial del entorno 
metropolitano de Zaragoza, en tanto que plan metropolitano eficaz, con la subsiguiente 
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gestión territorial. Para ello es imprescindible la coordinación interadministrativa con los 
ayuntamientos del entorno metropolitano, Diputación Provincial de Zaragoza, Comunidad 
Autónoma de Aragón y Administración General del Estado. Se estudiará la posibilidad de 
crear, mediante ley, el área metropolitana de Zaragoza como entidad representativa de todos 
los municipios afectados.

I. Tercero. Coordinación con los territorios limítrofes en la prestación servicios 
comunitarios.

99. Se llevarán a cabo estudios y actuaciones en orden a facilitar la cooperación y 
coordinación de los servicios comunitarios en las zonas de Aragón fronterizas o limítrofes 
con Francia, Castilla-La Mancha, Castilla y León, Cataluña, Navarra, La Rioja y Comunidad 
Valenciana. El Gobierno de Aragón, dadas las especiales circunstancias que concurren en 
las zonas fronterizas, les prestará una atención preferente para solucionar los problemas y 
limitaciones derivados de su situación.

I. Cuarto. Gestión de los espacios naturales compartidos.
100. Se actuará en orden a promover y gestionar conjuntamente el Parque Internacional 

de los Pirineos.
101. Asimismo, se tenderá a coordinar con las respectivas Comunidades Autónomas las 

actuaciones relacionadas con los espacios naturales compartidos, previa declaración de los 
mismos en nuestra Comunidad Autónoma.

a) Sierras de Leyre y Orba.
b) Parque Natural de la Dehesa del Moncayo.
c) Alto Tajo y Muelas de San Juan.
d) Sierra de Javalambre.
e) Puertos de Beceite.
f) Mongay y Montsec.
g) Valle de Ansó.
h) Valle del Noguera Ribagorzana.

II. El medio físico: Patrimonio natural
II. Primero. Desarrollo sostenible.
102. El criterio básico que orientará la ordenación del patrimonio natural es el de hacer 

compatible las acciones de protección y conservación para su transmisión a las 
generaciones venideras, con las que sean necesarias para su disfrute y la satisfacción de las 
necesidades y desarrollo de la población actual, incluyendo las orientadas a la protección 
preventiva ante los riesgos potenciales derivados de los fenómenos naturales.

103. Las áreas de influencia de los Espacios Naturales Protegidos estarán dotadas de 
Planes de Desarrollo Sostenible para promover actividades socioeconómicas basadas en el 
aprovechamiento ponderado y racional de los recursos naturales y paisajísticos, 
garantizando que tales actividades no perjudiquen los valores de conservación de los 
hábitats y especies.

II. Segundo. Conocimiento y protección del medio natural.
104. Mejorar los instrumentos de análisis, estudio y valoración del patrimonio natural que 

presenten, entre otras, las siguientes características:
a) Valores ecológicos, paisajísticos, culturales o educativos.
b) Que sean representativos de los principales ecosistemas de la región.
c) Que por su fragilidad puedan verse amenazados de desaparición.
d) Que por sus condiciones geológicas, topográficas y climáticas presenten riesgos para 

el desenvolvimiento de las actividades humanas.
105. Informar y formar a la población sobre el patrimonio natural, sus características, 

funciones y la necesidad de su protección y conservación.
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106. Elaboración de normas que regulen la protección de los espacios que por sus 
características presenten un especial interés y de las especies de flora y fauna en peligro de 
extinción.

II. Tercero. Mantenimiento de la biodiversidad.
107. Los espacios naturales incluidos en categorías de protección de ámbito 

internacional (Reserva de la Biosfera y Programa MAB de la UNESCO, Convenio de Ramsar 
y áreas inscritas como Zonas de Especial Protección para las Aves), así como otras áreas 
naturales de Aragón, en función del estado de conservación de sus hábitats naturales o de 
las especies que contienen, o de su condición de hábitats o especies prioritarias y/o de 
interés comunitario, se propondrán al Estado español como Zonas de Especial Conservación 
de la Red Europea Natura 2000.

108. Se fomentará el mantenimiento de los muladares tradicionales en zonas de cría y 
presencia de rapaces carroñeras, siempre que sean compatibles con las exigencias de la 
protección sanitaria, poniendo en práctica medidas para conservar o reintroducir especies 
amenazadas.

109. Las actuaciones que produzcan interferencias que afecten a la fauna o a especies 
de flora catalogadas deberán contar con un proyecto de medidas correctoras.

110. Se procederá a la definición, delimitación y catalogación de los ecosistemas de 
elevado valor ecológico, incluyendo las medidas para su protección y conservación.

II. Cuarto. Preservar la calidad de las aguas.
111. Los organismos competentes definirán los caudales mínimos medioambientales de 

compensación ecológica en ríos y tramos de ríos, cuencas y subcuencas. Se dispondrá en 
todas las obras de regulación de mecanismos que impidan que el volumen de caudal 
circulante sea inferior al marcado como necesario para la preservación de la vida aguas 
abajo.

112. Se estudiarán los mecanismos para lograr los objetivos de calidad aplicables a los 
diferentes tramos fluviales, según la Directiva 78/659/CEE, de 14 de agosto de 1978, sobre 
calidad de aguas que requieren protección y mejora para la vida de los peces (Real Decreto 
927/1988 de 29 de julio). Estos datos serán tenidos en cuenta en los informes preceptivos y 
vinculantes de la Diputación General de Aragón, en relación con la concesión de caudales y 
la autorización de vertidos por los organismos de cuenca correspondientes.

113. Los organismos competentes, y en aplicación de la Directiva 91/676/CEE, de 12 de 
diciembre, relativa a la protección de las aguas contra la contaminación producida por 
nitratos utilizados en la agricultura, y del Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, definirán 
las zonas vulnerables a la contaminación por nitratos, adoptándose las medidas necesarias 
para la preservación de la calidad del medio.

II. Quinto. Conservación del paisaje.
114. La localización de infraestructuras e instalaciones de presumible impacto visual, de 

acuerdo con la Directiva 85/337/CEE, deberá contar, en su caso, con estudio del impacto 
paisajístico y medidas correctoras.

115. Paisaje rural tradicional (aterrazamientos y bancales, linderos, setos arbóreos y 
arbustivos, construcciones agrícolas tradicionales, etc.) deberá protegerse, e incentivar su 
conservación.

116. Se creará una red de corredores verdes utilizando infraestructuras lineales de 
carácter público y de baja utilización (vías pecuarias, líneas de ferrocarril que han sido 
levantadas, trazados de antiguas carreteras, dominio público hidráulico), que podrán ser de 
uso recreativo o deportivo, siempre que no supongan afecciones a la fauna y flora. Se 
regulará la construcción de cualquier infraestructura nueva en dichos corredores.

117. Se elaborará una ley forestal y se redactará un plan forestal que cubra las 
necesidades de Aragón, teniendo en cuenta que la conservación del paisaje y la lucha contra 
la erosión mantienen una estrecha relación. Se fomentarán las acciones que actúen en esta 
doble dirección, tales como la repoblación forestal con especies autóctonas, labores de 
silvicultura, limpieza de bosques, entre otras. Se potenciarán los servicios de prevención y 
lucha contra incendios forestales, aumentando la coordinación de todos los medios 
disponibles.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 134  Directrices Generales de Ordenación Territorial para Aragón

– 2576 –



II. Sexto. Adecuación de las actividades productivas al medio natural.
118. Se fomentarán, promoverán y apoyarán actuaciones tales como el desarrollo de la 

agricultura ecológica, tratamiento de desechos ganaderos, entre otras, es decir, en los 
diferentes sectores productivos, que propicien la disminución o eliminación de los efectos 
negativos que el ejercicio de la correspondiente actividad produzca en el medio natural.

119. Los proyectos públicos o privados de concentración parcelaria, a realizar sobre 
parcelas de secano deberán contar con informe ambiental previo. Se promoverá, en todo 
caso, la aplicación de medidas de mejora medioambiental.

Se promoverá el mantenimiento del potencial edáfico y la fertilidad de los suelos para 
evitar la erosión.

Se racionalizará el uso de biocidas. En las áreas próximas a los humedales y reservas 
naturales, se promoverá de forma especial la creación y funcionamiento de las asociaciones 
de tratamiento integrado (Atrias) y la construcción de balsas para el lavado de cubas.

Se procederá al deslinde del dominio público hidráulico en zonas de inundación habitual 
o esporádica. En las zonas que se determinen se evitará la acumulación y el vertido 
incontrolado en cauces fluviales y suelos de purines y otros residuos ganaderos.

Se considera prioritaria la minimización de la producción de purines y la normalización de 
las basas ganaderas. Se promoverá y apoyará el tratamiento primario y el compostaje del 
residuo resultante.

Se deberán estudiar soluciones técnicas para compatibilizar la protección sanitaria y la 
existencia de muladares tradicionales en zonas de cría y presencia de rapaces carroñeras.

120. Se elaborarán normas específicas para regular el control de las actividades que por 
sus características inciden con mayor presión en el medio natural, tales como:

a) Normas sobre control de emisiones, vertidos, radiaciones, extracciones, excavaciones, 
aterramientos, ruidos, vibraciones, olores, inyecciones, depósitos y captaciones de aguas.

b) Normas sobre la preservación de la calidad del aire fijándose los límites para el nivel 
total de contaminantes.

c) Se propiciará el reciclaje de las basuras en vez de su almacenamiento.
121. Se estudiará la concesión de incentivos a las instalaciones industriales con 

procesos de fabricación limpios.
II. Séptimo. Fomento de la educación, formación y del empleo en el medio ambiente.
122. Se diseñarán campañas educativo-formativas y de sensibilización destinadas a la 

comunidad educativa, inicialmente, y al conjunto de la población, sobre los siguientes temas:
a) Conservación de la biodiversidad.
b) Espacios naturales.
c) Aprovechamiento de los recursos naturales.
d) Utilización racional del agua.
e) Energía y medios de transporte.
f) Minimización de residuos, reciclaje y su reutilización.
g) El medio ambiente y el empleo.
h) Fomento y homologación de las nuevas profesiones en el medio ambiente.
123. Se fomentará el uso turístico de los espacios naturales que admitan ese fin. Para 

ello se dotarán de las necesarias infraestructuras: Centros de interpretación, señalización 
temática, transporte de los visitantes, guías, aparcamientos. Se estudiará la posibilidad de 
establecer tasas por la utilización de espacios conservados.

III. Población, sistemas de ciudades y equipamientos comunitarios
III. Primero. Estudios sobre territorios con bajas densidades demográficas.
124. Se propiciará desde la Comunidad Autónoma de Aragón la creación de una mesa 

de estudio sobre territorios con baja densidad demográfica integrada por las Comunidades 
Autónomas que presentan similares problemas demográficos, con la finalidad de elevar a la 
Administración General del Estado las propuestas que posibiliten la solución de los 
peculiares problemas de estas zonas.
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Se propiciará la creación, adicionalmente al que ya existe, en razón a la renta per cápita, 
regulado por Ley 29/1990, de 26 de diciembre, de un Fondo de Solidaridad para la España 
Interior (FEI), del que se beneficiarán las Comunidades Autónomas en las que la densidad 
de población sea notoriamente inferior a la media nacional, esto es, la España interior 
(Aragón, Castilla y León, Castilla-La Mancha, Extremadura y La Rioja), conforme a los 
siguientes criterios:

a) Su dotación se incorporará a los Presupuestos Generales del Estado.
b) Su cuantía se determinará aplicando un porcentaje que asegure la cobertura de las 

necesidades de inversión pública de las Comunidades Autónomas beneficiarias.
c) La distribución del importe de dicho fondo entre las Comunidades Autónomas 

beneficiarias se realizará de acuerdo con los porcentajes de población y de esfuerzo fiscal.
d) La finalidad de dicho Fondo será la financiación de proyectos de inversión 

correspondientes a infraestructuras de carácter general, en dos terceras partes, e 
infraestructuras complementarias de la respectiva Comunidad Autónoma, en una tercera 
parte, procurando la potenciación de las comarcas.

e) Las dotaciones de dicho Fondo podrán destinarse a la financiación de proyectos 
conjuntos de la Administración central y de la Comunidad Autónoma especialmente 
interesada, a través de los correspondientes convenios.

f) Se redactará un Plan de infraestructuras y equipamientos de la España interior, con un 
horizonte de cuatro años prorrogables, donde se analizarán la situación actual y las 
inversiones que anualmente puedan acometerse.

III. Segundo. Incrementar la población y mejorar la estructura demográfica de Aragón.
125. Priorizar la dotación de servicios y equipamientos en las zonas de baja densidad 

demográfica, con actuaciones que sean compatibles con los criterios de localización de los 
mismos y coordinadas con la planificación comarcal.

126. Aplicación de incentivos fiscales y otras medidas que favorezcan la pluriactividad en 
el medio rural, con la finalidad de promover la localización de actividades económicas.

s
III. Tercero. Organización administrativa del territorio.
127. La organización administrativa del territorio aragonés tendrá en cuenta las 

conclusiones deducidas del análisis del sistema urbano y su interrelación con la 
comarcalización de Aragón prevista en la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, y en la Ley 
8/1996, de 2 de diciembre, de delimitación comarcal de Aragón.

III. Cuarto. Distribución territorial de los equipamientos.
128. Criterios de carácter general. A) De accesibilidad.
1) Disminuir el tiempo de acceso a los equipamientos por parte de la población, 

localizándolos dentro de unas determinadas isocronas en razón de la frecuencia con que se 
demanda el servicio. En ningún caso, el acceso a los servicios de carácter fundamental y 
básico supondrá un recorrido que supere los veinte minutos.

2) Existe un conjunto de servicios superespecializados, sobre todo en sanidad, cuya 
localización solamente es posible en las ciudades de rangos I y II. B) De demanda.

En las poblaciones en las que la demanda del propio municipio alcance los umbrales 
apropiados para la prestación de los servicios, cumpliendo los principios de viabilidad y 
rentabilidad social, se tendrá en cuenta esta circunstancia para la localización de los que 
cumplan estas condiciones, con independencia de su rango en la jerarquía municipal.

C) De funcionalidad.
Con objeto de corregir y evitar duplicidades de implantación de equipamientos 

comunitarios en municipios próximos, se analizarán estos supuestos por el Gobierno de 
Aragón, hasta tanto se constituyan los consejos comarcales, en cuyo caso serán éstos 
quienes ordenarán su territorio y distribuirán los equipamientos comunitarios entre los 
diferentes municipios.

D) De continuidad.
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Los municipios que dispongan de equipamientos, servicios y prestaciones con niveles 
superiores a las asignaciones que les corresponderían según el rango jerárquico del sistema 
de ciudades, mantendrán esta situación.

129. Criterios para los equipamientos educativos.
A) Para la red de centros de Educación Infantil y Primaria: Proximidad al domicilio 

familiar y utilización del transporte escolar lo mínimo posible.
B) Red de centros de ESO, Bachillerato y Formación Profesional.
1) Adecuación de los centros existentes de Bachillerato y Formación Profesional a las 

características de las nuevas enseñanzas y ciclos que regula la Ley de Ordenación General 
del Sistema Educativo (LOGSE), para un mejor aprovechamiento de los recursos existentes.

2) Delimitación para cada centro de una zona de adscripción, disminuyendo al máximo 
los desplazamientos y garantizando el principio de igualdad territorial, para lo cual se 
reestructurará el mapa escolar.

3) Se contemplará de forma flexible la implantación de la Educación Secundaria 
Obligatoria (ESO) en las zonas rurales, así como la permanencia de los alumnos del primer 
ciclo de ESO en los centros actuales de Primaria, atendiendo a la necesidad irrenunciable de 
ofrecer al ciudadano una enseñanza de calidad, en construcciones, equipamiento y medios 
humanos suficientes.

C) Enseñanzas universitarias: Los equipamientos universitarios se localizarán en las 
capitales de provincia, pudiendo las cabeceras supracomarcales acoger centros 
universitarios si alcanzan un determinado umbral de demanda.

130. Criterios para los equipamientos de salud.
A) Las propuestas de localización de estos equipamientos, además de los criterios 

generales, tendrán en cuenta lo siguiente:
1) El mapa de delimitación comarcal de Aragón.
2) Los planes del Servicio Aragonés de la Salud.
3) La coordinación entre los diferentes centros sanitarios cuyas titularidades 

correspondan a Administraciones públicas diversas.
B) Se incluirá en las comarcas la más amplia gama posible de servicios previstos para 

las cabeceras supracomarcales (Radiología, Tocoginecología, Pediatría y el Servicio de 
Urgencia).

C) Asimismo, se implantará el servicio de Geriatría en las poblaciones con rangos I, II y 
III; y en las ciudades de rango IV cuya comarca presente una pirámide de población con 
niveles de envejecimiento superior a la media regional.

131. Criterios para los equipamientos de bienestar social.
Los equipamientos de bienestar social se localizarán teniendo en cuenta las 

prescripciones del Plan Aragonés de Equipamientos Sociales, que deberá adaptarse, en su 
caso, a los criterios generales anteriormente expuestos.

132. Criterios para los equipamientos culturales.
A) Como principio general, las instalaciones culturales seguirán las referencias de 

dotaciones comarcales mínimas y dignas. También se tendrá en cuenta lo siguiente:
1) La situación dentro de los ejes dinámicos de la Comunidad.
2) El papel vertebrador y aglutinador de la localidad.
3) La trayectoria cultural de las localidades.
4) Las circunstancias estacionales (turismo de verano, turismo de invierno, etc.).
5) El patrimonio arquitectónico.
6) La posibilidad de favorecer la especialización cultural.
7) La existencia de agentes, operadores y recursos culturales.
8) Se impulsará la creación de servicios comarcales y se complementarán hasta donde 

sea posible en el conjunto del territorio aragonés.
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B) En algunas instalaciones no será posible establecer su territorialización previa porque 
depende de circunstancias difícilmente evaluables, impuestas por situaciones geográficas o 
por iniciativas públicas o privadas (por ejemplo, el surgimiento de museos locales y 
exposiciones permanentes, los museos y archivos especializados y las infraestructuras 
museísticas de espacios naturales y de parques culturales).

C) Se favorecerá la localización e instalación de museos etnográficos-históricos ligados a 
producciones artesanas y conjuntos monumentales y arqueológicos singulares.

D) Desarrollar un plan de creación de una red de bibliotecas en todo el territorio.
133. Criterios para los equipamientos deportivos.
A) Se fomentará el mantenimiento y creación de servicios comarcales de deportes en 

todas las comarcas aragonesas, con dotaciones mínimas igualitarias y estudiando las 
especificidades y volumen de actividad de cada servicio.

B) En un plazo mínimo, se elaborará un plan que tenga por objetivo dotar a cada 
población, según sus propias especifidades, de los umbrales de servicio e infraestructura 
que sean acordes con el ámbito de su demanda local y comarcal.

134. Criterios para los equipamientos de la juventud.
A) Residencias juveniles.
1) Deberán planificarse de acuerdo con el mapa escolar de Aragón y teniendo en cuenta 

las necesidades derivadas de la implantación de la LOGSE, así como potenciarse las ya 
existentes como medio para garantizar la igualdad de oportunidades y la calidad de la 
enseñanza para todos los alumnos, especialmente en las zonas rurales deprimidas.

2) Estudiar la compatibilidad en las actuales residencias juveniles para albergar a 
jóvenes en situaciones distintas de ocupación y formación.

B) Albergues juveniles y campamentos.
1) Las actuaciones deberán ordenarse, por un lado, de acuerdo con la planificación 

turística de esta Comunidad Autónoma (en especial, las zonas de montaña y las rutas 
turísticas) y, por otro, conforme a la necesidad de pequeños espacios municipales para 
campamentos.

2) Los requisitos fundamentales de los albergues juveniles podrán exigirse a los 
campamentos y a las zonas de acampada.

3) Coordinar los recursos disponibles de la propia DGA y de otras Administraciones 
públicas con los de la oferta privada.

C) Centros de recursos/casas de juventud.
Se situarán en todas las comarcas aragonesas. En todo caso, además de la población 

juvenil, se tendrán en cuenta otras circunstancias: Coordinación, colaboración de varias 
localidades, participación juvenil, asociacionismo de cada localidad, etc.

IV. Infraestructuras territoriales
IV. Primero. Para propiciar la organización y vertebración del territorio a través de las 

infraestructuras de transportes.
135. La coordinación de las actuaciones en la red viaria de la Administración general del 

Estado y en la red viaria de la Comunidad Autónoma de Aragón tendrá en cuenta los 
siguientes criterios:

a) Completar la conexión de la Comunidad Autónoma de Aragón con el resto de la 
Península y con Francia, mediante infraestructuras de alta capacidad para los diferentes 
modos de transporte.

b) Potenciar y fortalecer la estructura organizativa propuesta en el sistema de ciudades.
c) Mejorar la conexión y accesibilidad entre las diferentes zonas del territorio, 

especialmente, las que están sometidas actualmente a un aislamiento mayor o se 
encuentren en zonas periféricas.
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D) Consolidar los ejes viarios que estructuran el territorio aragonés. A tal efecto, en el 
cuadro adjunto se explicitan los ejes viarios más representativos, su función y categorías de 
las vías.

Denominación Trazado Funciones Categoría de la vía

1. Norte-sur. Valencia-Teruel-Zaragoza-Huesca-Jaca-
Burdeos y/o Toulouse.

Interconexión de las capitales provinciales y áreas metropolitanas.
Estructurante y vertebrador de la región.
Coadyuvante a la conexión de las diferentes y diferenciadas bandas del 
territorio aragonés.

Autovía.

2. Pirenaico.
Pamplona-Jaca-Sabiñánigo-Yebra de 
Basa-Fiscal-Aínsa-Campo-Castejón de 
Sos-Montanuy-Pont de Suert.

Facilitar las relaciones socio-económicas que se generan en la cordillera 
Pirenaica.
Romper los enclavamientos de los fondos de valle.

Autovía en el tramo Pamplona-Jaca.
RIGE en el resto.

2.1 Ramal. Campo-Aren-Sopeira.   

3. Somontano de los Pirieos. Lérida-Binéfar-Monzón-Barbastro-
Huesca-Puente la Reina-Pamplona.

Facilitar el desarrollo de uno de los ejes de mayor fututo de la región.
Facilitar la recepción/difusión de los efectos generados en todo el eje del 
Somontano del Pirineo.

Autovía.

3.1 Ramal. Ayerbe-Ejea de los Caballeros-Navarra.  Autovía o vía rápida.
3.2 Conexión. Zuera-Gurrea de Gállego-Ayerbe.  Carretera regional.

4. Cantábrico-Mediterráneo. Bilbao-Logroño-Zaragoza-Fraga-Lérida-
Barcelona.

Conexión con dos áreas metropolitanas estatales.
Estructurador del valle del Ebro, comunidad que sobrepasa los límites de 
la región aragonesa.
Unir el valle del Ebro con los emergentes ejes de desarrollo europeos: 
Atlántico y Mediterráneo.

Autopista.

5. Bajo Aragón. Zaragoza-Alcañiz-Calaceite-Gandesa-
Tortosa. Potenciar el desarrollo del Bajo Aragón. RIGE.

5.1 Ramal. Alcañiz-Monroyo-Vinaroz. Facilitar el acceso al arco mediterráneo.  

6. Madrid-Calatayud-
Zaragoza.

Madrid-Calatayud-Zaragoza unión con 
eje norte-sur.

Asociado a áreas metropolitanas en relación con el hexágono envolvente 
de ciudades.
Mantener y potenciar la ciudad de Zaragoza como nudo de 
comunicaciones.

Madrid-Calatayud-Zaragoza: 
Autovía.

7. Somontano Ibérico. Borja-La Almunia-Cariñena-Belchite-
Caspe-Maella-Gandesa.

Asociado a municipios estructurantes del Somontano Ibérico y enlace con 
el eje Madrid-Zaragoza-Francia.
Facilitar el desarrollo de la banda territorial del Somontano Ibérico.

Carretera regional.

8. Sistema Ibérico. Caminreal-Montalbán-Alcorisa-Calanda-
Alcañiz-Gandesa.

Asociado a los municipios estructurantes de la zona intermedia entre el 
Somontano Ibérico y las serranías Rurolenses.
Enlace con los ejes norte-sur y Bajo Aragón.

Autovía o vía rápida.

9. Jiloca. Daroca-Calatayud-Soria. Enlace con el eje norte-sur y con el de Madrid-Calatayud-Zaragoza-
Francia. RIGE.

10. Occidental.
Tarazona-Borja-Magallón-Gallur-Tauste-
Ejea de los Caballeros-Sádaba-Sos del 
Rey Católico.

Asociado a municipios estructurantes de Aragón, situados en áreas de 
diversidad productiva y funcional.
Eje complementario del norte-sur.
Intercomunicación con el eje 7 del sistema Ibérico.

Tarazona-Borja hasta la CN-232: 
RIGE.
Resto: carretera regional.
 

11. Cinca. Fraga-Monzón-Barbastro-Enate-Aínsa/
Sobrarbe-Bielsa.

Asociado a municipios estructurantes de Aragón, situados en zonas de 
desarrollo económico diverso.

Desde Fraga a Monzón carretera 
regional.

11.1. Ramal. Enate-Graus-Benasque-Túnel fronterizo 
(a construir) Enlace entre el Somontano Pirenáico y el Desde Monzón a Barbastro-Enate: 

RIGE.

11.2. Ramal. Graus-Isábena-Montanúy. Pirineo. Desde Enate hasta Bielsa carretera 
regional.

11.3 Ramal. Monzón-Azanúy-Benabarre. Eje complementario del norte-sur.

Ramal 11.1: Carretera regional.
Ramal 11.2: Carretera regional.
Ramal 11.3: desde Purroy de la 
Solana a Benabarre:RIGE; resto del 
ramal, carretera regional.

12. Oriental. Alcañiz-Caspe-Fraga-Zaidín-Tamatire de 
Litera-N-230.

Interconexión en los municipios estructurantes del Somontano Pirenaico 
con el Pirineo Oriental. Resto del eje: carretera regional.

12.1 Ramal. Graus-Benabarre.  Ramal 12.1: RIGE.

13. Monegros norte-sur Huesca-Sariñena-Bujaraloz-Caspe-
Alcañiz.

Facilitar el desenvolvimiento de la zona, que se caracteriza por un 
positivo desarrollo agrario.

Huesca-Sariñena-Bujaraloz-Caspe: 
Carretera regional.
Caspe-Alcañiz: RIGE.

14. Monegros norte-este. Huesca-Sariñena-Ballobar-Fraga. Similar al eje anterior. Carretera regional.

15. Monegros este-oeste.
Enlace con la autovía norte-sur-San 
Mateo-Leciñena-Sariñena-Monzón-
Binéfar-CN-230.

Potenciación del desarrollo agrario generado en los regadíos de 
Monegros y del canal Aragón-Cataluña. Carretera regional.

15.1 Ramal. Sariñena-Berbegal-Barbastro.  Carretera regional.

16. Bajo Aragón-
Maestrazgo-Gúdar.

Híjar-Andorra-Alcorisa-Mas de las Matas-
Castellote-Cantavieja-Teruel.

Potenciar el desenvolvimiento de un espacio diversificado en cuanto a las 
actividades, pero que presenta positivas posibilidades con relación al 
turismo. Se trata, evidentemente, de un recorrido con difícil trazado. Su 
potenciación facilitaría una alternativa de acceso al Maestrazgo.

Carretera regional.

16.1 Ramal. Alcalá de la Selva-Mora de Rubielos-
Allepuz.  Carretera regional.

17. Cuencas Mineras-Teruel. Belchite-Muniesa-Montalbán-Utrillas-
Perales de Alfambra-Teruel. Eje alternativo al norte-sur, en la provincia de Teruel.

Utrillas-Perales de Alfambra-Teruel: 
Autovía o vía rápida.
Resto del eje: Carretera regional.

17.1 Enlace con la A-2 y 
N-232 desde Belchite ramal.   Ramal: Carretera regional.

18. Albarracín-Teruel. Orihuela del Tremedal-Albarracín-Teruel. Recolector de las vías internas de la Comunidad de Albarracín. Carretera regional.
19. Javalambre-Maestrazgo Arcos-Manzanera-Rubielos-Mosqueruela. Eje oriental de Aragón. Carretera regional.
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136. Los ejes viarios estructurales, incluidos los nuevos trazados del tren de alta 
velocidad, se coordinarán a su paso por Zaragoza, para producir la máxima sinergía con el 
aeropuerto y Feria de Muestras, a fin de crear un Centro Logístico Internacional.

137. Se potenciará la red ferroviaria de Aragón, por considerar esta infraestructura 
esencial para la ordenación del territorio. Se promoverá el mantenimiento y mejora de los 
servicios ferroviarios.

138. El sistema de transportes demanda, por razones de eficacia y economía, la 
implantación de centros intermodales en las ciudades representativas y estructurantes del 
territorio aragonés.

139. Se elaborará un plan estratégico para la localización y construcción de helipuertos, 
cuya utilización por los helicópteros permita:

a) Acceder a los centros en los que se presten servicios sociales y asistenciales que se 
encuentren por encima de las isocronas previstas en los criterios de localización.

b) Ser polivalentes y servir para las demandas de protección civil, incendios forestales y 
rescate deportivo.

IV. Segundo. Para alcanzar el adecuado aprovechamiento de los recursos hídricos, al 
considerarlos básicos para lograr el desarrollo, equilibrio y vertebración del territorio 
aragonés.

140. Proseguir la política de irrigación en las zonasáridas y semiáridas para frenar e 
invertir el proceso de desertización del territorio y reordenar las zonas rurales de Aragón y de 
reforestación con especies autóctonas, salvo en las zonas de valor ambiental relevante, que 
precisarán, en todo caso, de la oportuna evaluación de impacto ambiental.

141. Aumentar la eficacia del aprovechamiento hidráulico cualitativa y cuantitativamente, 
partiendo de las siguientes premisas:

a) La regulación de los ríos se llevará a cabo teniendo presente la mejor gestión posible 
de las demandas y disponibilidades de los recursos hídricos.

b) Se potenciará y estimulará la construcción de pequeños embalses en las zonas de 
consumo, para mejor aprovechamiento y modulación del recurso, evitando pérdidas por 
vertido.

c) Se actuará en la reducción de las pérdidas actualmente existentes en las redes de 
transporte y distribución, procediendo a la renovación de las infraestructuras donde resulte 
necesario.

d) Se introducirán líneas estratégicas para conseguir un uso racional del agua y, así, 
alcanzar un mayor nivel de ahorro del recurso.

e) En todo caso, las aguas no se destinarán a otras cuencas.
142. Los objetivos marcados para la reordenación hidráulica de las áreas rurales tienen 

un coste de inversión que supera notablemente la capacidad inversora de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Es necesario, por tanto, requerir el concurso del Estado y priorizar los 
objetivos, superando los intereses locales en función de criterios que coincidan con las 
líneas directrices de la ordenación del territorio.

143. Integración de los recursos subterráneos en los nuevos esquemas de 
abastecimiento, abordando su estudio antes de aprovecharlos, con una investigación 
profunda y generalizada de los recursos disponibles en la Comunidad Autónoma. A tal 
efecto, se elaborará un plan de aprovechamiento y gestión de las aguas subterráneas en el 
territorio aragonés.

144. Mejorar la gestión del ciclo completo del agua (abastecimiento y saneamiento) en 
todas las poblaciones utilizando la legislación adecuada y adaptando las medidas de 
planificación y gestión que permitan regular eficazmente la demanda de estos servicios.

145. Deslindar y proteger el terreno de dominio público frente a ocupaciones del mismo 
con usos vulnerables en épocas de avenida.

146. Reducir los riesgos potenciales de inundación todavía existentes en varias cuencas, 
promoviendo la reforestación, acondicionamiento y mantenimiento de las riberas, como el 
mejor medio para mitigar los daños por inundaciones.

147. Recuperar y proteger los sistemas acuáticos como ecosistemas sobre cuyo 
funcionamiento natural incide cualquier actividad que se realice en la cuenca, con la 
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perspectiva de su potencial utilización lúdica y deportiva compatible con el aprovechamiento 
económico del recurso.

148. Se protegerán los recursos hídricos teniendo en cuenta los siguientes criterios:
a) Ejecución de los colectores y de las plantas depuradoras necesarias con el fin de 

conseguir unos objetivos de calidad previamente definidos para cada uno de los tramos del 
río. Se elaborarán planes previos de optimización y mejora de redes municipales de 
saneamiento.

b) Para la correcta explotación de los colectores y plantas depuradoras, se regulará la 
redacción de los correspondientes proyectos de pretratamiento de aguas residuales en las 
cuencas con alta actividad industrial o con industrias específicas de gran incidencia.

c) La determinación de los objetivos de calidad de cada tramo del río se realizará en 
función de su capacidad de autodepuración, teniendo en cuenta las alteraciones del poder 
autodepurador del agua, y de los usos que ha de soportar de acuerdo con los estándares y 
normativa de la Unión Europea.

d) En todos los casos, se priorizará la búsqueda de una solución a las aguas residuales, 
mediante la aplicación de métodos blandos, de bajo coste de mantenimiento y explotación, y 
más acordes con el medio natural al que se vierten.

e) Los desarrollos urbanísticos, bien sean residenciales o industriales, tendrán en 
consideración los siguientes puntos:

1) Se potenciará la reutilización de agua depurada proveniente de las depuradoras de 
aguas residuales como fuente alternativa al agua que procede de la red de distribución, 
siempre y cuando su calidad sea compatible con el uso dado en destino. En ningún caso, se 
empleará agua reutilizada para consumo humano ni como componente primario de 
actividades industriales de alimentación.

2) Conexión del saneamiento de los nuevos desarrollos urbanísticos al colector general 
del municipio o al emisario supramunicipal. La conexión citada estará constituida antes de 
que cualquier nueva vivienda sea declarable habitable o de que las instalaciones industriales 
obtengan la autorización de apertura. En los planes urbanísticos vendrán definidas las redes 
generales de vertidos y los puntos de conexión de cada área urbanística.

3) No se autorizará, en el territorio de las cuencas vertientes a embalses de 
abastecimiento de agua, la implantación de nuevas actividades industriales cuyos vertidos 
contengan algunos de los compuestos incluidos en la lista I de la Directiva comunitaria 
europea 76/464 y recogida en el anexo al título III del Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico.

4) Si existieran instalaciones ya construidas en las condiciones indicadas en el apartado 
anterior, se facilitará por todos los medios su reimplantación o, si ello no fuera posible, se 
dispondrán los medios para que tales vertidos sean anulados.

5) No se autorizarán instalaciones ganaderas que no prevean el tratamiento de sus 
residuos, prohibiendo expresamente el vertido de los mismos a la red de alcantarillado.

6) Se facilitará la reimplantación de los establos y apriscos en zonas y condiciones tales 
que la incidencia de vertidos sea mínima.

f) Se definirán los caudales circulantes mínimos para cada uno de los ríos, en función de 
su uso y de sus posibilidades, estableciendo para ello una adecuada regulación de los 
embalses existentes. Esta definición se llevará a cabo en coordinación con las 
Confederaciones Hidrográficas correspondientes y de acuerdo con los planes hidrológicos 
de cuenca.

g) Mediante convenios con las Confederaciones Hidrográficas se creará o ampliará la 
Red de Control de Calidad de las Aguas, adecuando el número de puntos de control y su 
situación a los objetivos a conseguir, estableciendo un plan de vigilancia coordinado con 
dichos organismos de cuenca.

h) Se potenciarán al máximo las medidas encaminadas a prevenir la contaminación de 
los recursos subterráneos, restringiendo las actividades que puedan afectar a los acuíferos, 
especialmente en las áreas de recarga de los mismos, previamente definidas.

IV. Tercero. Para facilitar la implantación y desenvolvimiento de las actividades 
productivas
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149. Sector agrario.
Se tendrán en cuenta los siguientes criterios:
a) Que las infraestructuras agrarias tengan presente la ordenación del territorio de forma 

continuada, considerando sus capacidades y oportunidades.
b) Las actuaciones en la transformación del secano en regadío tendrán presentes los 

principios de productividad y rentabilidad social y ambiental con tendencia a una agricultura 
que sirva de base y contribuya al desarrollo del mundo rural, priorizando para ello el acceso 
de los agricultores profesionales en el ámbito de la comarca y potenciando la extensión de 
manchas verdes a todos los municipios incluidos en los planes de transformación.

c) El establecimiento de planes integrales que orienten y relacionen el conjunto de 
medidas interdepartamentales, interadministrativas y privadas para la consecución de los 
objetivos globales del sector agrario:

Alcanzar niveles de competitividad y selectividad en las producciones agrarias.
Mejorar los niveles de calidad de vida del mundo rural.
d) Mantener una línea activa de información permanente, actualizada y fiable al sector 

agrario, para que oriente las estrategias sobre las producciones.
150. Sector energético y minero.
La disponibilidad de energía y su racional y óptima utilización son condiciones que 

propician el desarrollo económico y social, por lo que se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios:

a) Se fortalecerá el desarrollo de Aragón, disminuyendo la dependencia energética 
exterior, mediante la diversificación de las fuentes y promoción del uso de las energías 
renovables.

b) La minería del lignito constituye una actividad representativa en la provincia de Teruel 
(Comarca de las Cuencas Mineras). Los procesos tecnológicos tanto en la extracción como 
en el tratamiento del lignito, demandan la búsqueda de alternativas para este mineral.

c) Potenciación de la minería no energética y de las actividades extractivas cuya 
transformación representen un mayor valor añadido.

d) Ramificación de las infraestructuras energéticas hacia las zonas de previsible difusión 
del desarrollo económico.

151. Sector industrial y desarrollo regional.
a) Teniendo en cuenta que las estrategias para la difusión del desarrollo por toda la 

región a través de la promoción de ejes alternativos toman como base de partida las 
ciudades intermedias (cabeceras supracomarcales), se dará prioridad a los proyectos de 
infraestructuras y equipamientos urbanos en estos municipios y en los que se presenten 
localizaciones industriales significativas, con objeto de propiciar su mantenimiento y 
crecimiento.

b) Asimismo, y complementando el anterior criterio, se fortalecerá la infraestructura 
industrial y servicios en aquellas comarcas que tengan mejores condiciones de desarrollo, a 
través de actuaciones coordinadas comarcalmente.

c) Se fomentará la implantación de empresas de servicios para las empresas industriales 
que favorezcan la competitividad, y para las que propicien la eliminación o reducción de los 
impactos que producen las actividades industriales sobre el medio ambiente.

d) Se promoverá la elaboración de Planes Directores de Infraestructuras que permitan 
conocer las previsiones de obras públicas con objeto de fomentar el desarrollo del sector de 
la construcción.

e) Asimismo, se fomentará la implantación de industrias que potencien y complementen 
el desarrollo del sector agrario, dadas sus positivas implicaciones en el mundo rural.

V. Actividades económicas
V. Primero. Para conseguir que la implantación de las actividades económicas 

coadyuven a la transformación del territorio propiciando su vertebración.
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152. Teniendo en cuenta las características de los sectores y subsectores productivos, 
su localización, concentración y especialización en el territorio, así como las oportunidades y 
problemas detectados, se formulan los siguientes criterios:

A) De carácter general.
153. El impulso al sistema productivo aragonés tendrá en cuenta:
1) Mejorar la rentabilidad, competitividad y calidad de las empresas potenciando la 

implantación de sistemas de gestión medioambiental y de programas de ahorro energético y 
fomentar el uso de tecnologías para este fin, controlando su puesta en marcha.

2) Mejorar la calidad de vida de la población.
3) Utilizar racionalmente los recursos existentes.
4) Alcanzar una distribución armónica de la población y de las actividades en el territorio, 

incentivando sobre todo el asentamiento de la población joven.
154. Del dinamismo del eje Zaragoza-ribera del Ebro depende, en gran medida, el futuro 

económico de Aragón, por lo que deben seguir potenciándose los factores que hacen de 
este espacio un área atractiva para la inversión, evitando, no obstante, su congestión y 
estableciendo cautelas para que la expansión del mismo no suponga el vaciamiento del 
resto de Aragón, teniendo en cuenta las siguientes premisas:

a) Consolidar esta capacidad y reforzar sus conexión con los arcos atlántico y 
mediterráneo a través de los ejes paralelos de los Somontanos del Pirineo e Ibérico.

b) Favorecer las condiciones que se consideran básicas para que esta consolidación y 
expansión se alcance rápida y eficazmente:

1) Mejora de los servicios y equipamientos en las ciudades definidas como cabeceras 
supracomarcales, en cuanto que son nudos singulares de los ejes alternativos de expansión.

2) Construcción, adecuación y mejora de las infraestructuras que faciliten la 
interconexión de los ejes.

3) Analizar y promover, en su caso, las actividades que presenten una mayor capacidad 
de respuesta en razón de las condiciones de cada eje de difusión.

155. Con objeto de facilitar la difusión de las actividades productivas, se incentivará la 
promoción de empresas que se localicen en la red de cabeceras supracomarcales, en las 
cabeceras de comarca y en sus espacios periurbanos.

156. Aunque las relaciones determinantes son las económicas, no deben ignorarse otros 
factores culturales y sociales que impulsan la creación de un clima empresarial propicio para 
la competencia, la innovación y la apertura al exterior. Un eje de desarrollo sólo puede 
subsistir si es capaz de adaptarse permanentemente a las variables económicas y 
tecnológicas de cada momento, y se encuentra, además, bien conectado con las áreas más 
dinámicas de su entorno, en términos de accesibilidad a los mercados y permeabilidad de 
los agentes sociales ante el cambio.

157. En cuanto a la ordenación territorial vinculada al fomento de la actividad económica, 
ésta debe basarse en el aprovechamiento del potencial endógeno de cada una de ellas, así 
como en la potenciación de factores exógenos; el objetivo ha de ser la explotación racional 
de sus recursos agroindustriales, turísticos o industriales, y el mantenimiento de la población 
a través de la creación de puestos de trabajo.

B) Sectoriales.
158. Los criterios para actuar sobre la minería aragonesa tienen relación directa con sus 

problemas y potencialidades: Optimizar los aprovechamientos y la ordenación minera; lograr 
un mayor valor añadido; paliar los efectos de la reconversión del carbón, mediante políticas 
activas de industrialización de estas zonas; potenciación de las explotaciones de otros 
minerales y rocas; impulsar los avances tecnológicos; mejorar los sistemas de promoción y 
comercialización; mitigar la problemática ambiental, y mejorar las condiciones de seguridad.

159. La política agraria aragonesa tenderá a diseñar actuaciones, planes y programas en 
los que la ordenación de las actividades se oriente a facilitar su desenvolvimiento, tanto en 
los aspectos técnico-productivos, de localización e instalación, como en los de 
comercialización y distribución, propiciando el fomento de producciones selectivas y 
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diferenciadas en razón de su mayor facilidad para introducirse en los mercados. Se 
contemplarán medidas específicas para la agricultura de montaña.

160. El cooperativismo y, en general, la economía social deben constituirse en un 
instrumento para ganar competitividad, en especial, en aquellos sectores y territorios donde 
existen mayores dificultades estructurales, sea por la escasa dimensión de las empresas 
individuales, sea por la falta de atractivo para la implantación de empresas de otro tipo.

161. Se procederá a elaborar un plan de reestructuración y fomento del cooperativismo 
agrario en el que se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones:

a) El objetivo de promover la constitución de entidades de ámbito provincial y/o regional.
b) La relación con el crédito cooperativo.
c) La relación de colaboración con la Administración de la Comunidad Autónoma.
d) La creación de empresas mixtas para la promoción y comercialización de productos 

de calidad.
e) La integración en el complejo agroindustrial.
f) La diversificación en ámbitos de los servicios rurales y de la creación de empleo.
162. Se fomentarán los aprovechamientos forestales que contribuyan tanto a la 

conservación del medio natural (el aprovechamiento entendido como limpieza del bosque y 
gestión de los residuos forestales) como a la fijación demográfica de la población local (que 
es otra manera de contribuir también a la propia conservación ambiental). Asimismo, se 
fomentará la gestión de los residuos forestales.

163. Se promoverá la interconexión de los sectores agrario y agroindustrial, no sólo en el 
complejo agroalimentario, sino en sectores innovadores y transformadores de las 
producciones agrarias para otras finalidades y usos, como los bioenergéticos, fomentando la 
creación de empresas agroalimentarias con capital público y privado.

164. Potenciar el pequeño y mediano comercio como elemento determinante a la hora 
de fijar la población en las cabeceras comarcales, limitando la proliferación de las grandes 
superficies comerciales.

165. Aragón es territorio de tránsito obligado para determinadas infraestructuras 
energéticas de ámbito comunitario o estatal. El eje del Ebro, como bifurcación de dichas 
estructuras, abre toda una serie de posibilidades de ramificación perimetral, que puede obrar 
en un sentido de ampliación de la perspectiva de Zaragoza como ciudad abierta sin 
discontinuidades en un radio de acción de 70 a 100 km. Con esta finalidad, se deben 
estudiar las perspectivas de ramificación de las infraestructuras energéticas hacia Huesca, 
Bujaraloz, Caspe, Cariñena, La Almunia, Tarazona y Ejea.

VI. Patrimonio cultural
VI. Primero. Para salvaguardar y preservar el patrimonio cultural.
Teniendo en cuenta las diferentes facetas del patrimonio cultural, se formulan los 

siguientes criterios:
166. A) Patrimonio monumental.
1) Salvaguardar y preservar el patrimonio monumental como elemento básico de la 

educación y de la historia cultural de Aragón.
2) Considerar que la conservación y el mantenimiento de los monumentos deben 

sustituir al concepto de restauración.
3) Acercar la sociedad a las actuaciones de mantenimiento y conservación del 

patrimonio monumental.
4) Planificar las actuaciones mediante criterios científicos y técnicos basados en la 

necesidad de salvaguardia de los inmuebles monumentales, garantizando el inventario de 
los bienes muebles que contengan.

5) Sensibilizar desde el punto de vista de la contaminación atmosférica por sus negativos 
efectos sobre el patrimonio monumental.

167. B) Conjuntos monumentales.
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1) Salvaguardia de los conjuntos monumentales y su potenciación como activo turístico y 
cultural de primer orden.

2) Recuperar la ciudad tradicional, mejorando sus servicios urbanos.
3) Promover la salvaguardia del patrimonio ligándolo a usos sociales, culturales y 

económicos, todo ello de acuerdo con los ayuntamientos e incentivando la iniciativa privada.
4) Promover la autogestión del patrimonio y favoreciendo las iniciativas locales de 

recuperación y valorización del mismo, especialmente en el marco integrado que pueden 
ofrecer los parques culturales y los ecomuseos.

5) Criterio preferencial sobre las villas y cascos históricos en zonas económicamente en 
declive.

Establecer, como segundo criterio, la prioridad de las villas y cascos históricos con una 
mayor calidad e interés histórico-artístico.

168. C) Patrimonio arqueológico y paleontológico.
1) El criterio principal en el tratamiento de estos patrimonios es eminentemente 

proteccionista, apoyado por los preceptos de la legislación vigente, que obliga a que muchas 
de las obras que se realizan por instituciones públicas tengan en cuenta esta circunstancia.

2) En los proyectos realizados por los diferentes departamentos de la Diputación General 
de Aragón y otras instituciones, deberán incluirse todos los yacimientos arqueológicos y 
paleontológicos conocidos, para su protección.

169. D) Patrimonio mueble.
1) Conseguir la recuperación del patrimonio mueble expoliado y el situado en otras 

Comunidades Autónomas.
2) Participar en la gestión del patrimonio común con otras Comunidades Autónomas.
3) Condicionar las inversiones públicas en patrimonio privado o religioso al inventariado 

previo de los bienes de relevancia artística que contengan o estén afectados.
170. E) Lenguas autóctonas.
1) Conservación, con políticas eficaces, de las lenguas autóctonas y potenciación en 

aquellas zonas que lo demanden.
2) En dichas zonas, la lengua autóctona quedará incluida en el currículo común de las 

diferentes etapas educativas de la enseñanza obligatoria, como medida de fomento y 
consolidación de las señas propias de identidad.

C) Directrices instrumentales
De conformidad con el artículo 4 de la Ley, las Directrices instrumentales son de obligado 

cumplimiento para el Gobierno de Aragón.
Las Directrices instrumentales tienen por finalidad facilitar el desarrollo y ejecución de las 

propuestas de las Directrices generales de Ordenación Territorial
Primera. Creación de un Centro de Documentación e Información Territorial de Aragón
A) Oportunidad de la creación del centro.
171. Si por oportunidad se entiende el conjunto de circunstancias que implican la 

conveniencia de llevar a cabo acciones en tiempo y forma, en el caso de la creación de un 
Centro de Documentación e Información Territorial de Aragón concurren, entre otras, las 
siguientes:

a) Su incardinación en la mejora de los servicios públicos.
b) La demanda pública de obtención de información territorial integrada.
c) El cumplimiento de la normativa que ampara el derecho a la información.
d) La complejidad creciente del mercado de los servicios de la información, que exige la 

creación de organizaciones especializadas para poder dar respuesta pronta y eficiente a las 
demandas políticas y sociales.

172. Estas circunstancias determinaron que las Cortes de Aragón, al aprobar la Ley 
11/1992, de 24 de noviembre, de Ordenación del Territorio, incluyeran en el artículo 8, la 
creación de un Centro de Documentación Territorial.
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B) Propuesta de directriz.
173. Por ello y para cumplir con el citado precepto, en el plazo de un año, a partir de la 

aprobación por las Cortes de Aragón de las Directrices generales de Ordenación Territorial, 
el Gobierno de Aragón elaborará el proyecto del Centro de Documentación Territorial e 
Información de Aragón, sobre la base de las siguientes premisas:

174. 1) La finalidad del centro es la de organizar y difundir la información y 
documentación de las materias relacionadas con el espacio geográfico aragonés para 
contribuir a un mejor conocimiento de su recursos, oportunidades y limitaciones territoriales, 
así como facilitar la toma de decisiones en las actuaciones del poder público y de los 
agentes sociales y económicos.

2) La consecución eficiente de dicha finalidad estará guiada por los siguientes principios:
a) Exhaustividad, rigor y actualidad para la difusión de una información de calidad y 

utilidad.
b) Pertinencia y rapidez en la respuesta y el suministro de la documentación.
c) Integración de los componentes del sistema de información territorial y 

comunicabilidad con otros sistemas.
d) Garantía en el cumplimiento de las normativas vigentes en materia de protección de 

datos y de la intimidad personal.
e) Máxima difusión de la información sobre el territorio de Aragón.
175. Las funciones del centro tendrán las siguientes referencias:
a) Organizativas: Promover la creación de una organización eficiente para la obtención, 

tratamiento y difusión de la información sobre el territorio de Aragón.
b) Producción.
1) Banco de datos territoriales.
2) Cartografía territorial.
3) Biblioteca de temas territoriales.
4) Análisis, control y prospectiva de los procesos territoriales.
c) Difusión.
1) Suministrar información al Gobierno de Aragón.
2) Informar a los sectores privado y público sobre las condiciones del territorio aragonés.
3) Promover y mantener las relaciones de colaboración e intercambio con otras 

instituciones que realicen actividades de información y documentación.
d) Integración, comunicación y administración.
1) Coordinación de procesos informáticos.
2) Diseño documental y publicaciones.
3) Comercialización de los productos informático-documentales.
4) Gestión económico-administrativa de los recursos.
Segunda. Utilización racional del patrimonio existente.
176. A) Existe en el territorio aragonés un diverso y variado patrimonio inmobiliario cuya 

titularidad corresponde a instituciones y entidades públicas, habiéndose detectado que en 
determinados casos existe una inadecuada utilización, bien porque el nivel de uso es 
reducido en relación con la capacidad del inmueble, bien porque el destino no se 
corresponde con sus características funcionales.

177. B) A su vez, el desconocimiento de las situaciones concretas propicia la 
construcción de nuevos edificios, con la realización del subsiguiente gasto que podría 
haberse dedicado a otras finalidades.

178. C) Razones de eficacia, economía y racionalidad utilización de los recursos 
demandan la realización de los trabajos que permitan valorar la situación del patrimonio 
inmueble que se encuentra en estas condiciones, con objeto de facilitar su puesta en valor.

179. D) Por ello, para alcanzar una utilización racional del patrimonio inmobiliario, se 
procederá a la realización de un inventario en el que se especifiquen las siguientes 
referencias:
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a) Localización.
b) Descripción.
c) Titularidad.
d) Dedicación actual y nivel de utilización.
e) Valoración de las necesidades del municipio, así como las de los situados en el 

entorno próximo en el que se encuentra el patrimonio inmobiliario incluido en el inventario, 
en relación con la localización e instalación de equipamientos comunitarios.

f) Posibilidad de su utilización para usos diferentes a los actuales y valoración del grado 
de compatibilidad de éstos con los usos previsibles en el futuro.

Tercera. Comisión Delegada del Gobierno para la política territorial.
180. A) El impulso de la puesta en vigor de las Directrices generales de Ordenación 

Territorial y la ejecución de las actuaciones corresponde al Gobierno de Aragón, y el control 
de esta función, a las Cortes de Aragón.

181. B) Sin embargo, debido a que la política territorial, al incardinar lo sectorial en lo 
territorial, requiere actuaciones de coordinación, se considera necesario diseñar los 
instrumentos que impulsen estas tareas.

182. C) Se creará la Comisión Delegada del Gobierno para la Política Territorial, formada 
por:

Presidente:
El Presidente del Gobierno de Aragón, quien podrá delegar en el Consejero de 

Presidencia y Relaciones Institucionales.
Vocales:
Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales. Consejero de Economía, 

Hacienda y Fomento.
Consejero de Ordenación Territorial, Obras Públicas y Transportes.
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente.
Cuarta. Elaboración de un Programa de Gestión Territorial de Aragón.
183. El contenido de las Directrices generales de Ordenación Territorial se caracteriza, 

en primer lugar, por las continuas referencias a la elaboración de documentos que las 
desarrollen, bien sea a través de Directrices parciales de Ordenación Territorial o Sectorial o 
bien sea con planes o programas, básicamente de carácter sectorial, y con los Programas 
específicos de Gestión o Actuación de Ámbito Territorial; y, en segundo término, por la 
ausencia de una relación entre propuestas/presupuestación.

184. Con objeto de conseguir la interrelación entre las propuestas de las Directrices 
generales de Ordenación Territorial y los medios disponibles, el Gobierno de Aragón llevará 
a cabo las siguientes actuaciones:

a) A partir de la aprobación de las Directrices generales de Ordenación Territorial por las 
Cortes de Aragón, elaborará un Programa de Gestión Territorial de Aragón, en el plazo de 
dos años.

b) El Programa de Gestión Territorial de Aragón será el documento operativo para la 
ejecución de las Directrices generales de Ordenación Territorial y contendrá las siguientes 
determinaciones:

1.ª Descripción de las propuestas de las Directrices generales de Ordenación Territorial.
2.ª Programación de las actuaciones que se deriven de las propuestas, con 

especificación detallada por ejercicios económicos.
3.ª Presupuestos de las actuaciones.
4.ª Administraciones públicas y agentes económico-sociales participantes en la 

financiación y ejecución de las propuestas y actuaciones.
5.ª Programas presupuestarios a los que se adscribirían.
6.ª Sobre su viabilidad económica y efectos socioeconómico-territoriales.
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D) Directrices de Ordenación Territorial

I. Patrimonio natural
I. Primera. Programa de cartografía e inventarios.
185. Se definirá un programa cartográfico a realizar por la Comunidad Autónoma de 

Aragón en relación con los recursos y elementos naturales. Asimismo se elaborarán los 
mapas en los que se reflejen las diversas manifestaciones de riesgos naturales.

La ejecución del programa correrá a cargo del Centro de Documentación e Información 
Territorial de Aragón previsto en la Directriz instrumental Primera.

186. Se procederá a la realización de un inventario de las especies de flora y fauna, 
incluyendo las razas autóctonas de ganado de Aragón, catalogándose aquellas que 
necesiten especial protección por encontrarse amenazadas o en hábitats frágiles.

187. Se revisará el Catálogo de árboles monumentales de la Comunidad Autónoma y se 
les otorgará un régimen suficiente de protección.

188. Se procederá a la elaboración de un catálogo-inventario de aspectos lúdico-
paisajísticos, parajes de especial belleza, riberas para su protección y promoción turística. 
Asimismo, en dicho catálogo se recogerán, con los mismos fines señalados, los valores 
paisajísticos relacionados con el agua, tales como cañones, manantiales o depósitos de 
tobas y travertinos.

I. Segunda. Dominio público hidráulico.
189. Teniendo en cuenta la importancia que tiene en la ordenación del territorio la 

delimitación de los suelos para propiciar la correcta asignación de usos, se instará al 
organismo competente para que se realicen los trabajos de deslinde del dominio público 
hidráulico en riberas fluviales y otras masas de agua, en aplicación de la Ley de Aguas.

190. Los criterios de calidad de aguas a incorporar a los futuros planes hidrológicos de 
cuenca deberán ser muy estrictos. Ello exige la previa clasificación, por parte de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, de las aguas en salmonícolas y ciprinícolas.

I. Tercera. Control de actividades.
191. Los efectos negativos de la actividad humana sobre el medio natural demandan el 

establecimiento de controles que permitan eliminar, y evitar que se produzcan situaciones 
irreversibles en la calidad y condiciones del medio natural.

192. A tal efecto, se elaborarán las Directrices parciales Sectoriales que se consideren 
convenientes, teniendo en cuenta las siguientes referencias:

193. a) Actividades agroganaderas.
1) Corrección de la contaminación de las aguas por los nitratos, de acuerdo con la 

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991.
2) Minimización de la producción de purines y su tratamiento.
3) Normalización de la construcción y utilización de las balsas con residuos ganaderos.
4) Fomento de la salida de las explotaciones ganaderas de los cascos urbanos.
5) Fomento de las actividades asociativas, que favorezcan la I+D y las mejores 

soluciones para el aprovechamiento de los residuos ganaderos.
194. b) Actividades extractivas.
1) Normalización de los procedimientos de restauración paisajística de las explotaciones 

mineras y de las actividades extractivas que incidan sobre el paisaje.
2) Se posibilitará la extracción de áridos haciéndola compatible con otros usos del 

terreno. Para garantizar esta actuación se acompañarán los correspondientes planes de 
restauración.

3) Obligatoriedad de que en cualquier actividad extractiva exista un estudio previo que 
garantice la inexistencia de cualquier tipo de patrimonio cultural que pudiera verse afectado 
por dicha actividad, con especial referencia al patrimonio arqueológico y paleontológico.

195. c) Industriales.
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1) Fijación de los valores límites de emisión e inmisión de contaminantes en la 
atmósfera, suelo y aguas superficiales y subterráneas.

2) Definición de las dotaciones mínimas comarcales y provinciales de los vertederos y 
estaciones de tratamiento de los residuos sólidos industriales y domésticos.

3) Se tendrán en cuenta las prescripciones del Plan Director del Tratamiento de 
Residuos Sólidos, según lo prescrito en el Real Decreto Legislativo 1163/1986, de 13 de 
junio, y de manera especial, los siguientes principios básicos:

3.1 Eliminación de cualquier riesgo sanitario y ambiental.
3.2 Aprovechamiento máximo de los recursos naturales contenidos en los residuos 

sólidos urbanos, fomentando su reducción, reutilización y reciclaje.
4) Aplicación de los principios de prevención y precaución.
196. d) Turísticas.
La implantación de actividades turísticas, fundamentalmente en zonas medioambientales 

frágiles y con peligrosidad natural, tendrá presente el principio de compatibilidad con el 
desarrollo sostenible.

197. e) Implantación de infraestructuras.
1) Los proyectos sobre implantación y ejecución de infraestructuras deberán ajustarse a 

la legislación sobre impacto ambiental.
2) Las Evaluaciones de Impacto Ambiental y los Estudios de Impacto Territorial (LOTA) 

se realizarán siguiendo metodologías normalizadas, incluyendo, además, los efectos 
socioeconómicos, y considerando especialmente los que el proyecto genera en la creación/
destrucción de empleo. A tal efecto, se considerará una reforma de la legislación autonómica 
en materia de EIA, para hacerla más exigente en cuanto al nivel de protección.

3) La localización y diseño de infraestructuras deberá plantear en todos los casos más 
de una alternativa que permita la adopción de la más favorable según la capacidad de 
acogida del territorio.

El trazado de grandes infraestructuras lineales en áreas de interés ecológico y 
paisajístico y espacios naturales protegidos deberá estar previsto en los respectivos Planes 
de Ordenación de los Recursos Naturales.

I. Cuarta. Planeamiento urbanístico.
198. Se unificarán los criterios de calificación de Suelo No Urbanizable Protegido y de la 

normativa de protección aplicable.
I. Quinta. Tratamiento de los espacios degradados y erosionados.
199. Se definirán y delimitarán los espacios degradados y erosionados, y, una vez 

identificados y reflejados en cartografía de referencia, se redactará una Directriz parcial 
Sectorial con explicitación de los instrumentos de intervención previstos en la LOTA, con 
vistas a su restauración y protección.

I. Sexta. Protección del medio natural.
200. La Comunidad Autónoma de Aragón establecerá una protección, de acuerdo con el 

artículo 19 de la Ley 11/1992, de 24 de noviembre, de Ordenación del Territorio, para los 
espacios naturales previstos en la normativa siguiente:

a) Legislación de la Comunidad Autónoma de Aragón sobre espacios naturales 
protegidos.

b) Cualesquiera disposiciones de carácter legal o reglamentario que se puedan 
promulgar en el ámbito estatal o autonómico.

c) Real Decreto 97/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para 
contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales de 
la fauna y flora silvestres.

II. Población, sistema de ciudades y equipamientos comunitarios
II. Primera. Organización administrativa del territorio: Sistema de ciudades.
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201. La organización administrativa del territorio aragonés tendrá en cuenta los 
siguientes rangos:

Rango Denominación Número de municipios
I Capital de Aragón. 1
II Capitales de provincia. 2
III Cabeceras supracomarcales. 9
IV Resto de municipios integrados en comarcas. Resto

202. Para la aplicación de esta Directriz, se tendrá en cuenta lo siguiente:
a) La estrategia Séptima del Modelo Territorial.
b) Los criterios de localización de los equipamientos.
II. Segunda. Entorno de las capitales.
203. Se elaborará una Directriz parcial Territorial del entorno metropolitano de la ciudad 

de Zaragoza para conseguir una ordenación de conjunto de las relaciones intermunicipales 
con criterios de eficacia, complementariedad y equidad socioterritorial.

204. Igualmente, se elaborarán Directrices parciales Territoriales para los entornos de las 
ciudades de Huesca y Teruel.

III. Tercera. Comarcalización, servicios esenciales y mejora del equilibrio territorial.
205. La estructura comarcal será la que se determine una vez concluido el proceso 

previsto en la Ley 10/1993, de Comarcalización de Aragón y en la Ley 8/1996, de 2 de 
diciembre, de Delimitación Comarcal de Aragón.

206. La definición de los equipamientos para cada comarca se fundamentará en los 
conceptos de centralidad funcional y accesibilidad en la propia ordenación que cada 
comarca haga de su territorio a través de los Consejos comarcales, una vez constituidos. 
Hasta tanto no existan dichos órganos, el Gobierno de Aragón deberá proceder a la 
localización de los servicios esenciales propios de cada comarca, de acuerdo con los 
Consejos Consultivos previstos en el artículo 34 de la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, de 
Comarcalización de Aragón.

II. Cuarta. Equipamientos de salud.
207. El equipamiento sanitario tendrá en cuenta las siguientes prioridades:

Rangos territoriales

 I II III IV
Servicios hospitalarios de referencia:     
Bancos de sangre. X – – –
Hematología. X – – –
Endocrinología. X – – –
Alergia. X – – –
Dermatología. X – – –
Cirugía vascular. X – – –
Neurocirugía infantil. X – – –
Cirugía plástica. X – – –
Cirugía torácica. X – – –
U.C.I. diferenciada. X – – –
Unidad de coronarias. X – – –
Medicina nuclear. X – – –
Radioterapia profunda. X – – –
Homodinámica. X – – –
Cirugía maxilofacial. X – – –
Hospitales generales. X X – –
Medicina general. X X X –
Cirugía general. X X X –
Traumatología. X X X –
Ortopedia. X X X –
Tocoginecología. X X X X
Pediatría. X X X X
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 I II III IV
Oftalmología. X X X X
ORL. X X X –
Geriatría. X X X X
Urología. X X X –
Psiquiatría. X X X –
Análisis clínicos. X X X X
Radiología. X X X X
Hemoterapia. X X X –
Anatomía patológica. X X X –
Rehabilitación. X X X X
Anestesia-Reanimación. X X X –
U.C.I. X X – –
Consultas externas. X X – –
Urgencias. X X X X
Centros de larga y media estancia. X X – –
Atención especializ. extrahospitalaria. X X – –
Centros de orientación familiar. X X – –
Unidades de psicoprofilaxis obstétrica. X X X –
Unidades de salud mental. X X X –
Servicios de urgencia. X X – –
Farmacias. X X X X
Centros de salud. X X X X
Consultorios locales. X X X X
Zona veterinaria. X X X X

II. Quinta. Equipamientos de bienestar social.
208. El equipamiento para prestación de los servicios sociales se llevará a cabo teniendo 

en cuenta las siguientes referencias territoriales-funcionales:
a) Ámbito regional: Serán de ámbito regional las dotaciones que, por su especialización 

o cobertura, abarquen toda la región, sin que ello signifique que su localización tenga que 
estar en la metrópoli regional. A tal efecto, se consideran en este grupo las siguientes:

1) Residencias geriátricas.
2) Unidades muy especializadas: Centros terapéuticos para drogodependientes, 

asistencia a menores, centros cerrados de reforma de menores, centros semiabiertos de 
reforma de menores y centros específicos para menores con características especiales.

3) Los servicios de registro, planificación e inspección.
b) Ámbito provincial:
1) Centros de observación y acogida de menores.
2) Servicios especializados, como los dedicados a la atención de la mujer.
3) Servicios administrativos de carácter provincial.
4) Residencias del Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS).
 
5) Centros de base.
6) Minirresidencias de protección de menores. 7) Residencias geriátricas.
c) Ambito supracomarcal:
1) Los servicios de coordinación y apoyo para los Servicios sociales de base.
2) Servicio de ayuda a domicilio.
3) Ingreso Aragonés de Inserción.
4) Protección de menores.
5) Residencias asistidas de la tercera edad.
6) Centros residenciales, ocupacionales o especiales de empleo para minusválidos.
7) Atención a disminuidos psíquicos.
d) Ambito comarcal:
1) Servicios sociales de base.
2) Residencias de la tercera edad no asistidas.
3) Viviendas tuteladas o pisos asistidos.
4) Centros de día de la tercera edad.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 134  Directrices Generales de Ordenación Territorial para Aragón

– 2593 –



5) Residencias asistidas de la tercera edad.
6) Servicios de ayuda a domicilio.
II. Sexta. Equipamientos culturales.
209. Los equipamientos culturales se realizarán teniendo en cuentas las siguientes 

prioridades:

Áreas y tipo de instalación Código 1 2 3 4
A. Exhibición:      
Auditorio. AU1 X    
Auditorio. AU2 X X   
Teatro. T1 X    
Teatro-cine. T2 X X X  
Teatro-cine. T3 X X  X
Anfiteatro al aire libre. AAL X    
Espacio de uso alternativo. EUA X X X X
B. Formación y Producción:  X    
Centro Cultural de Artes Interpretativas. CCAI X X X X
Centro Cultural de Artes Plásticas. CCAP X X X  
C. Contenedores de Fondos Patrimoniales:      
Biblioteca de Aragón.  X    
Biblioteca pública provincial.  X X   
Biblioteca de la Diputación Provincial.  X X   
Biblioteca comarcal y/o municipal.    X CCI
Biblioteca especializada.  X X X  
Archivo General de Aragón.  X    
Archivo Histórico Provincial.   X   
Archivo de Diputación Provincial.   X   
Archivo comarcal.     X
Archivo municipal o integrado en el Servicio Aragonés de Archivos.     CCI
Centro de Información y Documentación.     X
Museo autonómico.  X  X X
Museo provincial.  X X   
Museo comarcal (*).  X X X X
Museo local.    X X
Exposiciones permanentes (*).      
Centro de interpretación (*).      
D. Medios de Comunicación:      
Publicaciones-ediciones (*).      
Emisoras locales de radio (*).      
Centros emisores de TV local (*).      
E. Actividades Sociales:      
Centro cultural de Asociaciones CCAS X X X  
Centro cultural integrado CCI B B BR X
Centro de servicios múltiples. CSM     

(1) Capital de Aragón.
(2) Capitales de provincia.
(3) Cabeceras supracomarcales.
(4) Resto de municipios integrados en comarcas.
B: En barrios.
BR: En barrios rurales.
CCI: En centros culturales integrados.
CSM: En centros de servicios múltiples.
 

(*) Por sus características y especialización funcional, su localización es independient

II. Séptima. Equipamientos educativos.
210. Partiendo del respeto a los principios de flexibilidad en la distribución de los 

recursos educativos y de garantía de unos niveles homogéneos de calidad de enseñanza en 
todo el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón, el equipamiento educativo 
se organizará tomando como referencia mínima la siguiente propuesta:
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Rangos territoriales

 1 2 3 4
Infantil. X X X X
Primaria . X X X X
Formación de adultos. X X X X
Escuelas de música. X X X X
Secundaria primer ciclo. X X X X
Secundaria segundo ciclo. X X X X
Módulos de garantía social. X X X X
Módulos profesionales de grado medio. X X X X
Bachillerato Mod. Ciencias de la Naturaleza. X X X X
Bachillerato Mod. Humanidades y Ciencias Sociales. X X X X
Bachillerato Mod. Tecnológico. X X X X
Bachillerato Mod. de Artes. X X X  
Módulos profesionales de grado superior. X X X  
Centros de Enseñanza Superior a Distancia. X X X  
Centros universitarios presenciales. X X   
Universidad. X X*   
Escuelas Oficiales de Idiomas. X X X X
Conservatorio Música Elemental. X X X  
Conservatorio Profesional de Música, Danza y Arte Dramático X X   
Conservatorio Superior. X X**   

* Se propiciará la descentralización de la Universidad y la desconcentración de actividades.
** En los municipios del rango 3 que cuenten ya con conservatorio de grado elemental, se procurará su 

conversión en conservatorio de grado medio o profesional.

211. Se podrán crear secciones de ESO (doce a dieciséis años) en las zonas limítrofes 
con otras Comunidades Autónomas. Se podrá impartir el primer ciclo de enseñanza de la 
ESO (doce a dieciséis años) en las áreas de difícil accesibilidad, siempre que los recursos 
educativos que puedan ser destinados a esas zonas garanticen suficientemente la calidad 
de las enseñanzas impartidas.

212. Con el fin de garantizar el libre acceso a los distintos niveles de enseñanza y 
cuando el equipamiento educativo previsto anteriormente tenga en determinados municipios 
titularidad privada, la Diputación General de Aragón podrá establecer con las entidades 
propietarias los correspondientes conciertos de utilización.

213. Para la implantación de los módulos profesionales de grado medio en las comarcas 
debe hacerse un estudio en profundidad de las posibilidades de desarrollo económico en la 
zona, con la colaboración de instituciones públicas (MEC, DGA...), privadas, así como 
organizaciones empresariales y sindicales.

214. La formación de las personas adultas se planteará desde la referencia al principio 
básico de educación permanente, arbitrándose para ello un Plan de Educación de Personas 
Adultas para Aragón, en el cual se establecerán los cauces que faciliten de una colaboración 
sistemática de múltiples agentes y recursos educativos procedentes del sistema educativo, 
del tejido productivo y del propio entorno comunitario. Todo ello se diseñará en función de las 
necesidades específicas de los colectivos demandantes y del contexto socioeconómico y 
cultural de las zonas donde se vayan a aplicar los diferentes programas de formación.

215. Con el fin de disponer de unas instalaciones universitarias adecuadas para su 
función, se elaborará un plan de inversiones, que se revisará bianualmente.

II. Octava. Equipamientos deportivos, de ocio y esparcimiento.
216. El equipamiento deportivo contará con las instalaciones mínimas siguientes:
Capital de Aragón:
Gran pabellón de más de 9.000 espectadores.
Pabellón (45 × 27) uno por barrio. Pista de atletismo (una × 400).
Piscina cubierta (una de 50 × 25).
Piscina al aire libre: (una por barrio).
Capitales provinciales:
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Gran pabellón de más de 3.500 espectadores.
Pabellón (uno por barrio).
Pista de atletismo (una de 400).
Piscina cubierta (una de 25 × 12,5).
Piscina al aire libre (una de 50 × 25).
Cabecera supracomarcal:
Pabellón (dos de 45 × 27).
Pista de atletismo (una de 400).
Piscina cubierta (una de 25 × 12,5).
Piscina al aire libre (una de 50 × 25).
Campo de fútbol (uno de hierba, uno-dos de tierra).
Pista polideportiva o frontón (ocho-diez pistas).
Comarcas:
Pabellón (45 × 27).
Piscina al aire libre (25 × 12,5).
Campo de fútbol (uno de hierba, uno de tierra).
Pista polideportiva o frontón (tres-cuatro pistas).
II. Novena. Equipamientos para la juventud.
217. Los equipamientos para la juventud se llevarán a cabo de conformidad con el Plan 

Aragón Joven, que respetará los criterios para las actuaciones en este sector.
II. Décima. Proteccióncivil.
218. Los análisis de riesgos y la zonificación territorial que queden especificados en los 

Planes Especiales de Protección Civil de Emergencia ante diferentes riesgos, serán tenidos 
en cuenta por los órganos competentes en el proceso de planificación del territorio y de los 
usos del suelo. En cualquier caso, deberán ser previamente informados por la Comisión de 
Protección Civil de Aragón cuando afecte a una zona calificada de riesgo máximo.

219. Los equipamientos destinados a las actividades propias de la Protección Civil se 
distribuirán con las siguientes prioridades: Tipos de equipamiento:

a) Parque de extinción de incendios y salvamento. Rango de la ciudad: I, II, III y IV.
b) Base de ambulancias. Rango de la ciudad: I, II, III y IV.
c) Policía Local. Rango de la ciudad: I, II, III y IV.
II. Undécima. Coordinación con otras Comunidades Autónomas para las prestación de 

servicios públicos.
220. Deberá tenerse en cuenta la influencia recíproca de municipios aragoneses 

situados en las zonas fronterizas con otras Comunidades Autónomas, estudiar las 
peculiaridades de cada situación y establecer los mecanismos de cooperación y ayuda 
mutua para la prestación de los servicios públicos.

II. Duodécima. Suelo.
221. La disponibilidad de suelo económicamente adecuado es uno de los instrumentos 

que facilita la realización de la política de ordenación del territorio: Localización de servicios 
públicos, instalación de equipamientos, ejecución de la política de vivienda, etc. Para facilitar 
el cumplimiento de esta finalidad, se clasificará la cantidad suficiente de suelo susceptible de 
urbanización y edificación de manera que incida en el mercado evitando y corrigiendo 
situaciones de monopolio. También se propiciará la creación de suelo público para la 
urbanización directa o para su cesión mediante concurso, con objeto de que el coste para el 
municipio sea el menos posible.

222. (Anulado).
II. Decimotercera. Normativa sobre la vivienda.
223. Se promoverá la promulgación de un texto unificado sobre la normas aplicables al 

sector de la vivienda, que recoja:
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a) Las líneas y directrices políticas sobre la vivienda.
b) Las orientaciones sobre rehabilitación.
c) Alquileres y otras formas de uso.
d) Calidad de la vivienda.
e) Ayudas.
f) Mecanismos de control.
g) Incorporación de criterios de ahorro energético.

III. Infraestructuras territoriales
III. Primera. Sistema viario.
224. Las actuaciones sobre los ejes que estructuran el territorio aragonés, bien sean de 

nueva construcción, modificación o mejora del trazado, así como las de mera conservación, 
tendrán carácter prioritario.

225. El Plan General de Carreteras de la Comunidad Autónoma de Aragón se adaptará, 
tanto en la planificación como en la gestión del mismo, a los criterios sobre los ejes 
estructurantes de la Comunidad Autónoma de Aragón.

226. Se instará a la Administración Central para que las propuestas sobre los ejes 
estructurantes de Aragón, que afecten a la red viaria de su competencia, se acomoden a 
esta directriz.

III. Segunda. Infraestructuras y servicios ferroviarios.
227. Se gestionará con eficacia y celeridad el Plan de Actuación Ferroviaria de Aragón 

en los términos aprobados por las Cortes de Aragón.
III. Tercera. Sistema de transportes e instalaciones complementarias.
228. La concentración de la población y de las actividades productivas, la localización de 

infraestructuras de transportes de marcada especialización en el entorno de Zaragoza, su 
dispersión en el resto de la región, la existencia de ciudades estructurantes según rangos y 
la correspondiente asignación de funciones demandan que para la ordenación del sistema 
de transportes y actividades complementarias se elaboren las siguientes directrices 
parciales:

a) Directriz parcial sectorial para regular el sistema de transportes de Aragón, teniendo 
en cuenta:

1) El sistema de ciudades de Aragón.
2) La localización de los servicios públicos y la mejora de la accesibilidad a los mismos, 

para hacer realidad el principio de la igualdad de oportunidades, con independencia del lugar 
en el que habite la población.

3) La localización de las actividades productivas, así como las perspectivas de las 
diferentes zonas de Aragón.

4. Los criterios de intermodalidad de los diferentes transportes como método más eficaz 
para optimizar las inversiones realizadas y favorecer el servicio de los usuarios.

b) Directriz parcial sectorial para regulación del sistema de transportes en el entorno 
metropolitano de Zaragoza, partiendo, entre otras, de las siguientes referencias:

1) Localización de las actividades productivas en los ejes viarios que confluyen en la 
capital.

2) Flujos generados por motivos laborales, estudios, compras, ocio, etc.
3) Funciones de la ciudad central del entorno metropolitano y descentralización previsible 

en las emergentes centralidades periféricas de dicho entorno.
c) Directriz parcial sobre el tratamiento de la pieza aeroportuaria de Zaragoza, en razón 

de:
1) Considerar el aeropuerto de Zaragoza como centro logístico de distribución de 

mercancías, explotando la renta de situación de las zonas colindantes al mismo, de forma 
que se propicie en ellas el desarrollo de actividades auxiliares y complementarias del 
transporte de mercancías.
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2) Integrar esta implantación con otras relacionadas con actividades auxiliares y 
complementarias del transporte de mercancías y servicios para las aeronaves.

3) Estudiar y proponer medidas que propicien el establecimiento de vuelos regionales 
con las poblaciones incluidas en la RED C-6.

III. Cuarta. Infraestructuras hidráulicas y sugestión.
229. La planificación de los recursos hidráulicos en la Comunidad Autónoma de Aragón, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas, debe realizarse 
básicamente a través de los planes hidrológicos de las cuencas del Ebro, Júcar y Tajo y del 
Plan Hidrológico Nacional, así como la planificación de los regadíos.

Asimismo, se tendrán en cuenta la Ley de 24 de mayo de 1984 y los Reales Decretos-
leyes de 22 de mayo de 1992 y 12 de marzo de 1995 en cuanto declaran de interés general 
infraestructuras hidráulicas ubicadas en Aragón y las normas que los desarrollan.

230. Los planes hidrológicos en su referencia al territorio de Aragón se apoyarán en lo 
establecido en el Pacto del Agua adoptado por las Cortes de Aragón el 30 de junio de 1992 y 
en las directrices de ordenación territorial relativas al modelo de asentamientos de la 
población, de la actividad económica y de la protección del medio natural en esta Comunidad 
Autónoma y de la planificación de los regadíos.

231. En consecuencia, se procederá a llevar a cabo las siguientes actuaciones:
Redacción de un plan de infraestructuras hidráulicas de Aragón con carácter de directriz 

parcial sectorial, colaboración las Administraciones competentes y sea resultado de la 
integración de los Planes de la Administración Central con los de la Comunidad Autónoma, 
sobre la base de las siguientes referencias:

a) Aunará y coordinará los criterios y estudios realizados por los distintos organismos e 
instituciones en correspondencia con los planes hidrológicos de las cuencas del Ebro, Júcar 
y Tajo, Plan Hidrológico Nacional y el Pacto del Agua.

b) Su estructura se determinará reglamentariamente y contendrá las actuaciones a 
realizar en todo el territorio de Aragón:

1) Por la Administración autonómica, por sí misma o en régimen de cooperación con 
otras Administraciones públicas.

2) Por las Administraciones locales y financiadas total o parcialmente por el Gobierno de 
Aragón.

3) Por la Administración Central del Estado, con o sin participación del Gobierno de 
Aragón en su financiación.

c) El Plan incluirá las obras que reduzcan los riesgos potenciales de inundación, 
teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

1) Ordenación urbanística coherente con la evaluación de riesgos detectada en estudios 
de prevención de inundaciones realizados por las Confederaciones Hidrográficas y 
ampliados, si ha lugar, por la Administración autonómica.

2) Deslinde de los terrenos de dominio público hidráulico y control en la forma prevista en 
Reglamento aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, de las actividades que en 
los mismos se desarrollen.

3) Conservación de suelos y reforestación.
4) Conexión de la Administración autonómica con los sistemas de previsión y alerta de 

situaciones extremas establecidos por las Confederaciones Hidrográficas.
5) Implantación de un sistema de seguros que garantice la estabilidad económica de las 

personas, empresas y organismos sujetos a daños potenciales por inundaciones.
d) Se favorecerán las actuaciones integrales en pequeñas cuencas, impulsando las 

iniciativas locales de recuperación de ríos.
232. 2.ª Se elaborará un Plan aragonés de abastecimiento, donde se establecerán las 

prioridades y actuaciones de interés de la Comunidad Autónoma, así como los cauces de 
coordinación con las Administraciones locales.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 134  Directrices Generales de Ordenación Territorial para Aragón

– 2598 –



233. 3.ª Se aprobará un Plan aragonés de saneamiento y depuración de aguas 
residuales urbanas en el marco de las Directrices de la Unión Europea, donde se definirán 
los objetivos de calidad y la programación temporal en que se debe acometer.

III. Quinta. Energía: Plan energético de Aragón.
234. La disponibilidad de energía y su racional y óptima utilización son condiciones que 

propician el desarrollo económico y social. Para conseguir estas condiciones de partida, el 
Plan energético de Aragón es el instrumento que asume las Directrices Generales de 
Ordenación Territorial.

235. Las características más significativas del Plan son:
a) Disminuir la vulnerabilidad exterior mediante la diversificación energética.
b) Minimizar el impacto medioambiental.
c) Dar un servicio eficiente y de calidad a los usuarios.
d) Aumentar la competitividad de los sectores productivos.
e) Modernizar los procesos productivos con la introducción de tecnologías energéticas 

avanzadas.
f) Racionalizar y optimizar la producción, el transporte y el consumo de la energía.
g) Buscar de compensaciones por las servidumbres aragonesas en materia de energía y 

minería.
h) Racionalizar la instalación de minicentrales.
i) Identificar, analizar y fomentar la contribución a la infraestructura eléctrica de las 

energías renovables: Solar, eólica –en el valle medio del Ebro, especialmente– y biomasa.
j) Regular de las instalaciones de producción de energía eólica y su transporte.
k) Ampliar y optimizar la red gasística.
l) Reivindicar el paso por el territorio aragonés del gasoducto Magreb-Lacq.
236. El aprovechamiento hidroeléctrico en la modalidad de minicentrales se regulará en 

una directriz parcial sectorial.
III. Sexta. Suelo industrial.
237. Se redactará una directriz parcial sectorial que facilite el asentamiento de industrias 

así como optimizar la localización de los polígonos industriales y sus dotaciones, según 
categorías y tipologías posibles, sobre la base de las siguientes consideraciones:

a) La disponibilidad de suelo industrial.
b) La política de difusión de las actividades económicas para propiciar una 

industrialización dispersa.
c) Los principios de economicidad y de equidad, consiguiendo que la asignación de los 

recursos favorezca la mejor distribución territorial de la riqueza.
d) El tamaño del polígono y características técnicas de las instalaciones.
e) La gestión de los polígonos.
238. Se creará un sistema centralizado de información sobre el parque regional de 

polígonos industriales, para su promoción.
239. Se diseñará un procedimiento administrativo que permita la creación rápida de 

suelo apto para facilitar instalaciones industriales y servicios complementarios de los 
proyectos que, por sus características, tengan un elevado poder estructurante sobre el 
territorio, propicien la puesta en valor de los recursos y generen puestos de trabajo.

III. Séptima. Telecomunicaciones.
240. Se desarrollará un programa especial sobre el acceso de Aragón a las redes de 

telecomunicación, teniendo en cuenta:
a) El poder descentralizador que propician las redes de telecomunicaciones.
b) La favorable situación de Zaragoza respecto a la RDSI-BE (Red Digital de Servicios 

Integrados-Banda Estrecha).
c) La homogeneidad de los equipos a instalar.
d) Digitalización de la información interna en los usuarios (empresas, hospitales, 

Administraciones públicas).
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e) Escenarios:
Urbanos.
Rurales.
Empresariales. Transeuropeo.
f) Tecnología de servicios:
Teletrabajo.
Educación a distancia.
Universidad y centros de investigación.
Servicios telemáticos para la PYME.
Asistencia sanitaria.
Red Transeuropea de Administraciones Públicas.
241. Se promoverá la gestión que facilite el acceso de todo el territorio de Aragón a las 

diferentes redes de telecomunicación, así como la mayor cobertura posible del espacio 
radioeléctrico. Para facilitar el acceso de las poblaciones más desfavorecidas a las redes de 
cable, se constata la necesidad de que Aragón sea una demarcación territorial única.

III. Octava. Impacto ambiental y territorial de las obras públicas.
242. Las obras públicas constituyen en muchos casos fuertes agresiones al medio 

ambiente, esta circunstancia particularmente grave en las zonas en las que el paisaje es uno 
de los recursos más significativos de la región. Por ello, se elaborará una directriz parcial 
sectorial para la ordenación de las obras públicas con objeto de reducir los impactos 
medioambientales, cuyo contenido será del nivel de exigencia que con carácter general está 
previsto en el Real Decreto 1302/1986 y en el Real Decreto 1131/1988, que incorpora las 
directrices comunitarias relativas a la evaluación de las repercusiones de las obras públicas 
sobre el medio ambiente. Asimismo, se llevará a cabo el Estudio de Impacto Territorial 
previsto en la LOTA. El Plan General de Carreteras, instrumento que facilitará la ejecución 
de la directriz primera, regula la evaluación ambiental estratégica, por lo que serán de 
aplicación sus prescripciones.

243. IV. Actividades económicas. El Gobierno de la Comunidad Autónoma iniciará la 
realización de las gestiones ante las Administraciones competentes con el fin de modificar 
los criterios estadísticos que determinan la actual exclusión de Aragón del objetivo 1. Al 
mismo tiempo, establecerá contactos y planteará la creación de otros foros con territorios de 
la Unión Europea afectados por problemas similares de desvertebración territorial y 
dualización en cuanto a su situación económico-social.

III. Novena. Recuperación de infraestructuras en desuso.
244. Se elaborará una directriz parcial sectorial para la regulación de la recuperación de 

infraestructuras que, en la actualidad, o bien no cumplen con su función tradicional o bien 
presentan alternativas para otros usos, fundamentalmente para actividades recreativas, ocio 
y esparcimiento. Esta directriz parcial tendrá en cuenta los siguientes principios:

a) Realización de un inventario de infraestructuras susceptibles de incorporarse a esta 
nueva faceta.

b) Clasificación en razón de las características de cada una de estas infraestructuras y 
las posibilidades de cada una de ellas.

c) Señalamiento de los distintos usos y servicios.
d) Normas sobre acondicionamientos técnicos y obras de adaptación que serían 

necesarias realizar.
e) Normas sobre la utilización de las mismas.
f) Señalización del trazado e información.
g) Creación de un servicio de vigilancia.
h) Elaboración de guías informativas.

IV. Actividades económicas
IV. Primera. Promoción comercial.
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245. Se potenciará la difusión y comercialización de las producciones de bienes y 
servicios de la Comunidad Autónoma de Aragón, creando, en su caso, las estructuras 
institucionales y comerciales necesarias.

IV. Segunda. Plan selectivo de producciones agrarias.
246. Se procederá a la elaboración de un plan selectivo de producciones agrarias, que 

tendrá en cuenta las siguientes consideraciones:
a) Se culminarán los planes de regadío con viabilidad socioeconómica, con viabilidad 

social, económica y ambiental, y se consolidarán y modernizaran de los regadíos 
tradicionales.

b) Se arbitrarán medidas de fomento e incentivación para conseguir la transformación del 
sector agrario que elija el Plan selectivo de producciones agrarias.

c) Se fomentarán las producciones agrarias diferenciadas y cualificadas.
d) Se fomentarán las producciones cuya transformación demande un esfuerzo en I + D.
e) Se fomentarán las producciones orientadas hacia la generación de energía.
f) Se promocionarán las actividades agrarias con especial valoración medioambiental, 

fomentando la ganadería extensiva.
g) Se diversificarán las producciones ligadas al desarrollo del complejo agroalimentario.
h) Se consolidará el complejo agroganadero de carácter intensivo.
IV. Tercera. Potenciación de la minería.
247. La explotación de los lignitos representa en el sector minero de Aragón un elevado 

porcentaje de participación, sin embargo, las decisiones sobre esta actividad se adoptan en 
instancias situadas fuera del territorio aragonés. Esta circunstancia demanda la siguiente 
línea de actuación tanto para las instituciones públicas como para el sector privado:

a) Reforzar la participación de las instituciones aragonesas en los foros desde los que se 
ordena y planifica la política energética.

b) Propiciar el desarrollo de tecnologías que permitan alcanzar mayores niveles de 
competitividad y subsiguiente incremento de la rentabilidad de las explotaciones mineras.

c) Promover sistemas de extracción y utilización del lignito, cuya incidencia sobre el 
medio ambiente y paisajístico sea mínima.

248. Teniendo en cuenta que existen recursos mineros (arcillas, caolín, alabastro, 
sepiolita, entre otros) cuya explotación no alcanza los niveles de transformación que 
permitiría una generación de valor añadido en la propia región, se procederá a elaborar un 
programa de promoción, mejora y modernización de las explotaciones mineras, en el que se 
recojan medidas de planificación pública que tiendan a un claro aprovechamiento de los 
recursos autóctonos aludidos y que primen las actuaciones que desarrollen procesos de 
segunda transformación y comercialización de los productos mineros.

249. Se pondrá en marcha un plan estratégico para las comarcas mineras que palie la 
disminución de la actividad minera.

IV. Cuarta. Innovación y modernización del sistema productivo.
250. Teniendo en cuenta que la competitividad es el principal reto que el sistema 

productivo deberá abordar y que la modernización e innovación son los principales 
instrumentos para responder a la misma, se impulsará un Plan de innovación y 
modernización del sistema productivo que, con carácter de directriz parcial sectorial, tendrá 
en cuenta los siguientes criterios:

a) Favorecer la transferencia de tecnología desde la Universidad y los centros de 
investigación hacia y desde las empresas.

b) Las tecnologías innovadoras no sólo se refieren a la producción, sino que afectan a la 
gestión, organización y comercialización.

c) Se potenciará la investigación e implantación de sistemas encaminados a lograr unas 
actividades industriales respetuosas con el medio ambiente.

d) Contendrá un programa de medio ambiente industrial que contemple:
1) Inventario exhaustivo de la generación de residuos, su posible reciclaje y tratamiento.
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2) Equipamientos específicos de pretratamientos, recogida, recuperación y manejo de 
residuos en el suelo industrial disponible, conforme a la vocación y/o especialización de cada 
área.

e) Se impulsará a través del Instituto Tecnológico de Aragón (ITA) y del Centro Europeo 
de Empresas e Innovación (CEEI), una política de innovación y desarrollo tecnológico, 
apoyando y financiando, en su caso, los proyectos que se sitúen en la vanguardia del 
proceso de producción de bienes y servicios.

IV. Quinta. Relocalización industrial.
251. La ordenación territorial, la mejorable localización de las empresas y la 

modernización de las instalaciones, demanda la elaboración de un Plan de relocalización y 
mejora de las actividades industriales, cuya elaboración y gestión deberá coordinarse con las 
representaciones empresariales.

IV. Sexta. Ordenación del comercio.
252. La ordenación de la actividad comercial se llevará a cabo a través del Plan General 

de Equipamiento Comercial de Aragón, que, tras su modificación y adecuación a las 
necesidades del sector, se tramitará como directriz parcial sectorial.

IV. Séptima. Difusión del desarrollo.
253. El diagnóstico de la localización de las actividades productivas ha puesto de 

manifiesto la necesidad, conveniencia y posibilidades de que se consoliden ejes alternativos 
de desarrollo al eje central de la región. Estos ejes son, en un primer estadio, Somontano 
pirenaico y Somontano ibérico, con su respectiva interrelación con el eje de los Pirineos, en 
el primer caso; y con las serranías turolenses, en el segundo.

254. La red de ciudades intermedias (capitales de provincia, cabeceras supracomarcales 
y cabeceras de comarca, fundamentalmente) son las que, en principio, están en mejores 
condiciones de servir de puntos de apoyo para alcanzar la consolidación deseada. En esta 
red de ciudades debería promocionarse la creación de instrumentos que faciliten la 
implantación de empresas.

255. La política de localización industrial deberá tener presente:
a) La disponibilidad de suelo para la ubicación de las empresas y, en su caso, la dotación 

de esta infraestructura.
b) La preparación de mano de obra cualificada.
c) La vocación productiva de las diferentes zonas/ejes/ciudades.
d) El desarrollo de centros directivos y de especialización tecnológica.
e) El apoyo, en principio, de toda iniciativa de localización industrial que no comporte 

efectos para el medio ambiente.
IV. Octava. Desarrollo y promoción del turismo.
256. Teniendo en cuenta que una de las posibilidades de desarrollo de la región es la 

explotación de los recursos relacionados con el turismo, el ocio y las actividades recreativas, 
se considera oportuno y conveniente la elaboración de un Plan de desarrollo del turismo 
sobre las siguientes bases:

a) Un nuevo impulso al desarrollo del turismo en el Pirineo y en el Sistema Ibérico, 
mediante la ampliación y mejora de la oferta tanto de la de esquí alpino como de la de esquí 
de fondo, y de cualquier otro tipo de actividad.

b) Las posibilidades de la región en la oferta turística: Congresos, reuniones 
empresariales, actividades culturales, peregrinaciones, balneoterapia, agroturismo, deportes 
de aventura y riesgo.

c) La tendencia de los mercados turísticos, los operadores y la agresividad de la 
competencia.

d) Los cambios en el perfil de la demanda.
e) El impacto ambiental y el desarrollo comarcal.
f) El diseño de los instrumentos para alcanzar los objetivos del modelo de desarrollo 

turístico de Aragón:
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1) Definición de una política de producto para el turismo aragonés.
2) Promoción y comercialización de Aragón como destino turístico
g) La potenciación del turismo verde/rural.
h) La potenciación de las iniciativas comarcales y locales de planificación turística que 

incidan en un mayor protagonismo de los habitantes de las comarcas, en el diseño, 
promoción y comercialización del producto turístico.

i) El fomento y ayudas a la creación de infraestructura turística.
IV. Novena. Formación profesional y empresarial.
257. Dado el fuerte desequilibrio que existe entre la oferta del sistema educativo y la 

demanda del sector productivo, se considera que la formación profesional y empresarial es 
una de las cuestiones todavía no resueltas, y teniendo en cuenta que la formación es una de 
las referencias básicas para que los procesos innovadores sean acogidos, auspiciados y 
promovidos en las actividades productivas, se procederá a la elaboración de un Plan de 
formación profesional ocupacional que exponga los criterios básicos para adecuar la 
formación a la demanda de las empresas y a la actividad de cada comarca, que tendrá en 
cuenta las siguientes determinaciones:

a) Recopilación y sistematización de las actuaciones que en este dominio se están 
realizando por las diferentes instituciones, entidades y organizaciones empresariales y 
sindicales, examinando y supliendo las carencias y diseñando un mapa de centros de 
formación profesional.

b) Selección de las materias cuyo conocimiento y dominio será necesario para el 
desenvolvimiento de la actividad empresarial en el futuro competitivo que se aproxima.

c) Diseño de las actividades, coordinación e integración para evitar duplicidades y 
solapamientos.

d) Intensificación de las relaciones empresa-Universidad.
e) Gestión y financiación coordinada del programa.
f) Publicidad y explicitación de los objetivos del programa para conocimiento y valoración 

por la sociedad.

V. Patrimonio cultural
V. Primera. Bienes de interés cultural.
258. Se procederá a la revisión de las declaraciones de bienes de interés cultural del 

patrimonio arquitectónico monumental desde criterios científicos, debiendo resolverse los 
expedientes incoados hasta la fecha en un plazo determinado de tiempo.

V. Segunda. Patrimonio arquitectónico monumental.
259. Elaboración de un proyecto de ley de patrimonio cultural aragonés, como marco 

normativo general para proteger, mantener, recuperar, promover y difundir nuestro 
patrimonio cultural material e inmaterial: Paleontológico, arqueológico, monumental, 
histórico, artístico, museístico, documental, bibliográfico, lingüístico, antropológico, 
etnológico, etnográfico, etc. Igualmente se elaborará un Plan de actuación en patrimonio 
cultural aragonés que establezca un calendario y unas previsiones presupuestarias 
plurianuales y que incluya:

a) La creación de un instituto de la cultura y del patrimonio de Aragón que tenga como 
funciones primordiales tanto la coordinación con las instituciones culturales (en especial, con 
las tres Diputaciones provinciales), como la supervisión y control interdisciplinar de las 
actuaciones en patrimonio.

b) La conclusión de los trabajos iniciados de inventariado de patrimonio, así como el 
inicio de aquellos otros pendientes todavía de abordar, tanto en lo relativo a bienes muebles 
como inmuebles.

c) La firma de convenios para prospecciones y excavaciones arqueológicas con los 
Ayuntamientos de las localidades aragonesas declaradas conjunto histórico-artístico y/o que 
asienten sus cascos sobre núcleos urbanos antiguos.
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V. Tercera. Archivos, bibliotecas y otras fuentes documentales.
260. Se elaborará una directriz parcial sectorial sobre el patrimonio documental, sobre la 

base de las siguientes referencias:
A) Archivos.
1) Actualizar y ejecutar los criterios de actuación aportados por el Censo Guía de 

Archivos.
2) Informatizar los instrumentos de descripción referidos a los fondos de los archivos.
3) Apoyar a la investigación y estudio de los archivos civiles y eclesiásticos de nuestras 

localidades.
B) Bibliotecas.
1) Impulsar y concluir el Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico en las bibliotecas 

más importantes de la Comunidad Autónoma y especialmente en aquellas en las que el 
riesgo de pérdida o deterioro es mayor.

2) Potenciar los trabajos de cooperación bibliotecaria en orden a la elaboración de 
catálogos colectivos de fondos de interés para las bibliotecas del sistema aragonés.

3) Estudiar la posiblidad de ampliación de la red de bibliotecas.
C) Documentación y colecciones.
Recopilar, sistematizar y ordenar la documentación sobre los diferentes hechos 

culturales de Aragón: Cine, teatro, música, vídeo, etc.
D) Difusión.
Difundir el patrimonio documental utilizando los medios más adecuados para cada 

supuesto.
V. Cuarta. Patrimonio del Archivo de la Corona de Aragón.
261. Se instará a la Administración General del Estado para que se lleve a cabo lo 

dispuesto en la disposición adicional primera del Estatuto de Autonomía de Aragón sobre la 
creación, composición y funciones del Patronato del Archivo de la Corona de Aragón, en 
consonancia, además. con los plazos marcados por los acuerdos del Congreso de los 
Diputados.

Para ello, se coordinarán acciones conjuntas con las otras Comunidades Autónomas 
afectadas.

262. Se iniciarán las gestiones por parte del Gobierno de Aragón con la Generalidad de 
Cataluña para la creación de una delegación permanente aragonesa de técnicos 
documentalistas y archiveros en el Archivo de la Corona de Aragón.

263. Se procederá a la creación del Archivo del Reino de Aragón, con los materiales 
documentales apropiados.

V. Quinta. Parques culturales.
264. Se potenciará la creación, desarrollo y mantenimiento de los parques culturales en 

Aragón, de acuerdo con los siguientes principios:
a) Los parques culturales son elementos de cohesión y vertebración del territorio 

aragonés a partir de la combinación de valores culturales, monumentales y naturales.
b) Los parques culturales, como forma integral de gestión del patrimonio, deberán regirse 

por los principios de profesionalidad y capacidad tanto en sus objetivos como en la 
planificación y técnicas para conseguirlos.

c) La creación y gestión de parques culturales contará con el apoyo e impulso de los 
ciudadanos e instituciones directamente vinculados a ellos por su territorio.
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SÍNTESIS

MEMORIA

MARCO SUPRARREGIONAL PATRIMONIO NATURAL POBL. SIST. CIUD. Y EQUIPAMIENTOS

(1) Ejes Atlántico y Mediterráneo
(1) Hexágono Areas Metropolitanas
(1) Zaragoza y el Valle del Ebro
(2) Aragón y Las CC.AA. vecinas
(3) Pirineo: Puente, no frontera
(3) Espacios naturales compartidos con otras 
CC.AA. y Francia
(4) Aragón y la «Diagonal continental»

(5) Soporte de actividades humanas
(5) Suministrador de recursos
(5) Patrimonio transmisible
(6) Desarrollo sostenible
(7) Diversidad de sistemas ecológicos
(8) Bandas territoriales de diferenciación socioeconómica
(9) Erosión
(9) Patologías del medio natural
(10) Calidad de las aguas
(11) Espacios naturales
(12) Agresiones antrópicas
(13) Procesos de degradación actuales y potenciales.
(14) Áreas para el estudio de la distribución espacial de los 
recursos naturales y ecológicos
(15) Insuficiencia de la Información Cartográfica

(16) Escasa población
(16) Distribución irregular en el territorio
(16) Baja densidad
(17) Envejecimiento
(17) Reducidas tasas de fecundidad y natalidad
(17) Procesos migratorios
(17) Muestras de signos de regresión
(18) Tamaño de los municipios
(18) Desvertebración territorial
(19) Carencia de sistema de ciudades vertebrador, estructurante y 
equilibrador
(20) Sistemas de asentamientos
(21) Corola de ciudades intermedias
(21) Diseño de delimitación comarcal y sistema de ciudades
(22) Localización de equipamientos comunitarios a nivel comarcal
(23) Potenciación de poblaciones inadecuadas como núcleos rectores de 
Ordenación Territorial en determinadas zonas de la Comunidad Autónoma.

INFRAESTRUCTURAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS PATRIMONIO CULTURAL

(24) Las infraestructuras y la transformación del territorio
(25) La accesibilidad
(26) Condicionantes de la red viaria interna de Aragón
(27) El aeropuerto de Zaragoza
(27) La intermodalidad
(27) Centro logístico para la distribución de mercancías
(28) Importancia de los recursos hídricos en nuestra Comunidad
(29) Distribución de Recursos hídricos
(29) Obras de regulación para corregir déficit y atender nuevas 
necesidades
(30) Abastecimiento y distribución de agua
(30) Carencias y calidad del agua
(31) Insuficiencia de infraestructuras para la depuración de los vertidos
(32) Posibilidad de disponer agua de las cabeceras ríos pirenaicos
(33) Ventajas e inconvenientes de las infraestructuras energéticas
(34) Ramificación de la red gasística (35) Suelo industrial
(36) Telecomunicaciones y su disponibilidad en toda la C.A.

(37) Aragón: Economía dualizada
(38) Inadecuado tratamiento de los fondos de la U.E.
(38) Incidencia negativa en la reestructuración del territorio
(39) Elevado porcentaje en la renta disponible procedente de transferencias
(40) Caracterización de los sectores económicos
(41) El sector agrario
(42) La política agraria de la U.E. es distorsionante para el campo aragonés
(43) El sector industrial
(44) Formación profesional y empre-

sarial en el sector industrial
(45) Las pequeñas y medianas empresas
(46) El comercio
(47) Turismo
(48) Origen y destino de los recursos financieros
(49) Áreas económicas, según LOTA y según realidad socioeconómica
(50) Variables para definir las áreas
(51) Distribución de las áreas económicas y bandas 
socioeconómicogeográficas de Aragón
(52) Realidad de algunos municipios

(53) Definición del Patrimonio 
Cultural
(54) Tipología del Patrimonio 
Cultural
(55) Características 
diferenciales del Patrimonio 
Cultural aragonés
(56) Problemas sobre 
catalogación e interrelación 
del Patrimonio Cultural y su 
localización en el territorio
(56) Lenguas autóctonas

1. La MEMORIA descriptiva refleja la situación socio-económico-territorial de Aragón con 
sus problemas, inadecuaciones y limitaciones, y explicitando, también, sus posibilidades y 
oportunidades. La finalidad de la política territorial es la de mejorar de manera continua y 
permanente las relaciones de los elementos que integran el sistema: Patrimonio Natural, 
Población, Sistema de Ciudades, Equipamientos, Infraestructuras, Actividades Económicas y 
Patrimonio Cultural, con objeto de alcanzar «Modelos Territoriales» en los que al haber 
conseguido una mejor cualificación de las relaciones hayan disminuido o eliminado los 
componentes negativos de las mismas y se traduzca en mejores condiciones de vida para la 
población.

2. La Comunidad Autónoma de Aragón prevé alcanzar esta finalidad con las presentes 
Directrices Generales de Ordenación Territorial con la siguiente secuencia:

a) Propuesta del MODELO TERRITORIAL
— Principios
— Estrategias
b) Propuesta de actuación
— Criterios orientadores
— Directrices
+ Instrumentales
— Directrices Generales de Ordenación Territorial
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MODELO TERRITORIAL

PRINCIPIOS CORRESPONDENCIAS
(58) Población aragonesa muy escasa. Conseguir aumento de la población y su ordenado asentamiento. (16)-(17)-(18)-(20)-(21)-(23)
(59) El Medio Natural como fuente de recursos y patrimonio a conservar. (5)-(6)-(7)
(60) Regulación de recursos hídricos. (10)-(28)-(29)-(30)-(31)-(32)
(61) Sistema de comarcalización y Equipamientos Comunitarios. (20)-(21)-(22)-(23)
(62) Las infraestructuras transformadoras del territorio: Premisas. (24)-(25)-(26)-(35)-(36)
(63) Aeropuerto de Zaragoza: Centro logístico. (27)
(64) Compatibilidad entre desarrollo comarcal y dotaciones comunitarias básicas. (21)- (22)
(65) Innovación y desarrollo tecnológico del sector empresarial. (43)-(44)-(45)
(66) Universidad, protagonista en la mejora del capital humano, cultura y tecnología.  
(67) Difusión del desarrollo desde el eje central hacia los ejes alternativos: Intervención de los órganos comarcales. (8)-(19)-(21)-(49)-(50)-(51)
(68) Patrimonio Cultural. Protección y coordinación con el urbanismo y parques culturales. (53)-(54)-(55)-(56)

ESTRATEGIAS CORRESPONDENCIAS
(69) Políticas demográficas: propiciar el asentamiento de la población. (16)-(17)-(18)-(20)-(21)-(23)-(58)
(69) Política demográfica y revitalización económica de Aragón. (16)-(17)-(18)-(20)-(21)-(23)-(58)
(69) Política demográfica e integración real de la mujer, en el mercado de trabajo. (16)-(17)-(18)-(20)-(21)-(23)-(58)
(69) Política demográfica e integración de inmigrantes. (16)-(17)-(18)-(20)-(21)-(23)-(58)
(69) Política demográfica y retorno de aragoneses desplazados. (16)-(17)-(18)-(20)-(21)-(23)-(58)
(70)-(71) Proyección estatal e internacional de la C.A. de Aragón: Premisas. (1)-(2)-(3)-(4)-(19)
(72)-(73) Zaragoza: Centro de gravedad del istmo pirenaico.
(73) Plan Estratégico de la ciudad de Zaragoza y su entorno. (2)-(3)-(4)-(19)

(74) Entorno metropolitano de Zaragoza. (1)-(20)
(75)-(76) Interrelaciones funcionales. Potenciación. (1)-(4)-(7)-(8)-(21)-(23)-(37)-(67)
(77) Difusión del desarrollo. (8)-(49)-(50)-(51)-(52)-(65)-(67)
(78)-(79)-(80) Sistema de ciudades. (18)-(19)-(20)-(21)-(23)
(81) Equipamientos comunitarios y criterios para su ubicación comarcal. (22)-(61)-(64)
(82)-(83) Adecuación de las infraestructuras viarias, principios justificadores y proyectos. (24)-(26)-(62)-(67)
(84) Recursos hidráulicos. (10)-(28)-(29)-(30)-(31)-(32)-(60)

(85) Actividades productivas. (37)-(38)-(40)-(41)-(43)-(45)-(46)-
(47)-(48)-(49)-(50)-(51)-(65)-(66)(67)

(86) Medio natural. (5)-(9)-(10)-(11)-(12)-(13)-(14)-
(15)-(47)-(59)-(60)-(68)

(87) Procesos de cambio. (1)-(7)-(8)-(19)-(20)-(21)-(25)-(27)-
(62)-(63)-(65)-(67)

(88) Patrimonio cultural. (53)-(54)-(55)-(56)-(68)
(89) Información telemática y cultura. (36)
(90) Educación, formación y Universidad. (66)
(91)/(92) Política del suelo: Objetivos y prohibiciones. (35)-(64)

CRITERIOS

I. EL MARCO SUPRARREGIONAL DE ARAGÓN CORRESPONDENCIAS

(94) Para potenciar la situación de Aragón en su contexto suprarregional. (1)-(2)-(3)-(4)-(63)-(70)-(71)-
(83)-(84)

(95)-(96)-(97)-(98) Para promocionar la ciudad de Zaragoza como capital regional y suprarregional y regulación de sus relaciones intermunicipales de su 
entorno. (72)-(73)-(74)

(99) Coordinación con los territorios limítrofes en la prestación de servicios comunitarios. (2)
(100)-(101) Gestión de los espacios naturales compartidos. (3)-(86)

II. EL MEDIO FÍSICO: PATRIMONIO NATURAL CORRESPONDENCIAS
(102)-(103) Desarrollo sostenible. (6)-(11)-(14)-(59)-(86)

(104)-(105)-(106) Conocimiento y protección del Medio Natural. (5)-(6)-(7)-(8)-(9)-(10)-(11)-(12)
(13)-(14)-(59)-(86)

(107)-(108)-(109)-(110) Mantenimiento de la biodiversidad. (6)-(7)-(11)-(59)-(86)
(111)-(112)-(113) Preservar la calidad de las aguas. (18)-(28)-(29)-(30)-(31)-(60)-(84)
(114)-(115)-(116)-(117) Conservación del paisaje. (9)-(12)-(13)-(14)-(59)-(86)

(118)-(119)-(120)-(121) Adecuación de las actividades productivas al Medio Natural. (6)-(8)-(9)-(12)-(14)-(37)-(59)-
(67)-(75)-(76)-(85)-(86)

(122)-(123) Fomento de la educación, formación y empleo medioambientales. (47)-(59)-(68)-(75)-(76)-(86)

III. POBLACIÓN, SISTEMA DE CIUDADES Y EQUIPAMIENTOS COMUNITARIOS CORRESPONDENCIAS
Distribución territorial de los equipamientos.  
(128) Criterios de carácter general. (20)-(22)-(61)-(64)-(81)
(129) Criterios para los equipamientos educativos. (20)-(22)-(61)-(64)-(66)-(81)-(90)
(130) Criterios para los equipamientos de salud. (20)-(22)-(61)-(64)-(81)
(131) Criterios para los equipamiento de bienestar social. (20)-(22)-(61)-(64)-(81)
(132) Criterios para los equipamientos culturales. (20)-(22)-(61)-(64)-(81)-(88)
(133) Criterios para los equipamientos deportivos. (20)-(22)-(61)-(64)-(81)
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III. POBLACIÓN, SISTEMA DE CIUDADES Y EQUIPAMIENTOS COMUNITARIOS CORRESPONDENCIAS
(134) Criterios para los equipamientos de la juventud. (20)-(22)-(61)-(64)-(81)

IV. INFRAESTRUCTURAS TERRITORIALES CORRESPONDENCIAS

(135)-(136)-(137)-(138)-(139) Para propiciar la organización y vertebración del territorio a través de las infraestructuras de transportes. (1)-(2)-(25)-(26)-(27)-(62)-(70)-
(75)-(76)-(82)-(83)-(87)

(140)-(141)-(142)-(143)-(144)-(145)-(146)-(147)-(148) Para alcanzar el adecuado aprovechamiento de los recursos hídricos por considerarlos básicos 
para lograr el desarrollo, equilibrios y vertebración del territorio aragonés.

(10)-(28)-(29)-(30)-(31)-(32)-
(60)-(84)

(149)-(150)-(151) Para facilitar la implantación y desenvolvimiento de las actividades productivas. (33)-(34)-(35)-(36)-(37)-(40)-
(41)-(43)-(67)-(85)

V. ACTIVIDADES ECONÓMICAS CORRESPONDENCIAS
(152) Para conseguir que la implantación de actividades económicas coadyuven a la transformación del territorio propiciando su vertebración.
(153)-(154)-(155)-(156)-(157) Criterios de carácter general.
(158)-(159)-(160)-(161)-(162)-(163)-(164)-(165) Criterios de carácter sectorial.

(33)-(34)-(35)-(36)-(37)-(40)-
(41)-(43)-(67)-(85)

VI. PATRIMONIO CULTURAL CORRESPONDENCIAS
Criterios para salvaguardar y preservar el Patrimonio Cultural. (53)-(54)-(55)-(56)-(68)-(88)
(166) Patrimonio monumental.
(167) Conjuntos monumentales.
(168) Patrimonio arqueológico y paleontológico.
(169) Patrimonio mueble.
(170) Lenguas autóctonas.

(56)

DIRECTRICES

DIRECTRICES INSTRUMENTALES CORRESPONDENCIAS
(171)-(172)-(173)-(174)-(175) Primera: Creación de un Centro de Documentación e Información Territorial de Aragón.  
(176)-(177)-(178)-(179) Segunda: Utilización racional del Patrimonio Inmobiliario existente.  
(180)-(181)-(182) Tercera: Creación de una Comisión Delegada del Gobierno para la política territorial.  
(183)-(184) Cuarta: Elaboración Programa de Gestión Territorial de Aragón.  

DIRECTRICES GENERALES DE ORDENACIÓN TERRITORIAL CORRESPONDENCIAS
I. Patrimonio Natural  

Primera: Programa de Cartografía e inventarios. (15)
(185) Programa Cartográfico. (15)-(110)
(186) Inventario de las especies de flora y fauna. (15)-(110)
(187) Catálogo de árboles monumentales. (15)-(110)
(188) Catálogo-inventario de valores lúdico-paisajísticos. (15)
Segunda: Dominio Público Hidráulico  

(189) Instar al organismo competente para que realice los trabajos de deslinde. (28)-(29)-(30)-(31)-(32)-(60)(84)-(111)-(112)-(113)-(140)
(141)-(142)-(143)-(144)-(145)(146)-(147)-(148)

(190) Clasificación de las aguas. (28)-(29)-(30)-(31)-(32)-(60)(84)-(111)-(112)-(113)-(140)(141)
Tercera: Control de actividades  
(191) Corrección de los efectos negativos de la actividad humana sobre el medio natural. (12)-(13)-(14)-(59)-(86)
(192) Directrices Parciales Sectoriales sobre: (67)
(193) Control actividades agroganaderas. (41)-(85)-(118)-(119)-(120)(149)-(159)-(160)-(161)
(194) Control actividades extractivas. (43)-(85)-(150)-(158)
(195) Control actividades industriales. (35)-(43)-(151)
(196) Control actividades turísticas. (47)

(197) Control en implantación de infraestructuras. (24)-(25)-(36)-(62)-(82)-(83)-
(94)-(165)

Cuarta: Planeamiento Urbanístico  
(198) Unificación de criterios, suelo no urbanizable protegido. (91)-(92)
Quinta: Tratamiento de los espacios degradados  
(199) Definición y delimitación de espacios degradados. (9)-(11)-(12)-(13)-(15)-(59)-(86)
Sexta: Protección del Medio Natural  
(200) Protección de determinados espacios naturales y flora y fauna silvestres. (11)-(59)-(86)

II. Población, Sistema de Ciudades y Equipamientos Comunitarios  
Primera: Organización administrativa del Territorio: Sistema de Ciudades  
(201) Rangos. (16)-(20)-(78)
(202) Criterios para aplicar esta directriz. (78)-(128)-(129)-(130)-(131)(132)-(133)-(134)
Segunda: Entorno de las capitales de provincia  

(203) Entorno metropolitano de Zaragoza. (1)-(16)-(19)-(72)-(73)-(74)-(95)-
(96)-(97)-(98)

(204) Entorno de las ciudades de Huesca y Teruel. (1)-(18)-(20)-(21)-(78)
Tercera: Comarcalización, servicios esenciales y mejora del equilibrio territorial  
(205) Estructura comarcal.  
(206) Definición de equipamientos para cada comarca: Criterios y órganos competentes. (21)-(22)-(61)-(64)-(81)-(128)
Cuarta: Equipamientos de salud  
(207) Prioridades de localización de este equipamiento. (128)-(130)
Quinta: Equipamiento de bienestar social  
(208) Equipamientos de estos servicios para los diferentes ámbitos territoriales. (128)-(131)
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DIRECTRICES GENERALES DE ORDENACIÓN TERRITORIAL CORRESPONDENCIAS
Sexta: Equipamientos culturales  
(209) Prioridad de localización de estos equipamientos. (128)-(132)
Séptima: Equipamientos educativos  
(210) Localización de estos equipamientos. (128)-(129)
(211)-(212)-(213)-(214)-(215) Peculiaridades sobre los equipamientos educativos.  
Octava: Equipamientos deportivos, ocio y esparcimiento  
(216) Instalaciones mínimas para tipología de ciudad. (128)-(133)
Novena: Equipamientos para la juventud  
(217) Equipamientos según Plan Aragón Joven. (128)-(134)
Décima: Protección Civil  
(218) Sobre los planes de protección civil y su relación con los planes urbanísticos. (61)-(64)-(128)
(219)-1 Localización de los equipamientos de protección civil. (128)
Decimoprimera: Coordinación con otras Comunidades Autónomas para la prestación de servicios públicos  
(220) Estudiar las peculiaridades de cada situación de los municipios limítrofes con otras CC.AA. (2)
Decimosegunda: Suelo (91)-(92)
(221) Política para propiciar la disponibilidad de suelo.
(222) Prohibiciones de uso del suelo en la Comunidad autónoma.  

Decimotercera: Normativa sobre la vivienda  
(223) Unificación textos sobre normas aplicables a este sector.  

III. Infraestructuras territoriales  
Primera: Sistema Viario (26)-(62)-(82)-(83)-(94)-(135)(136)
(224) Prioridad de actuaciones en los ejes estructurantes.  
(225) Plan de carreteras.  
(226) Coordinación con la Administración Central.  
Segunda: Infraestructura y servicios ferroviarios (83)-(94)-(137)
(227) Plan de actuación sobre el transporte por vía férrea.  
Tercera: Sistema de transportes e instalaciones complementarias (27)-(63)-(94)-(138)-(139)
(228) Ordenación del sector mediante elaboración de varias directrices parciales.  

Cuarta: Infraestructuras hidráulicas (28)-(29)-(60)-(84)-(111)-(112)(113)-(140)-(141)-(142)-(143)-
(144)-(145)-(146)-(147)-(148)

(229) Planificación de los recursos hidráulicos.  
(230) Pacto del agua y planes hidrológicos.  
(231) Plan de Infraestructuras de Aragón.  
(232) Plan aragonés de abastecimientos.  
(233) Plan aragonés de saneamiento y depuración de aguas residuales urbanas.  
Quinta: Energía: Plan Energético de Aragón (33)-(34)-(165)
(234) Disponibilidad de energía y potenciación del desarrollo.  
(235) Características más significativas del Plan Energético de Aragón.  
(236) Regulación de minicentrales.  
Sexta: Suelo industrial (35)-(43)-(65)-(91)-(151)
(237) Directriz parcial para facilitar el asentamiento de industrias.  
(238) Creación de un Sistema centralizado de información sobre Polígonos
Industriales.  

(239) Procedimiento administrativo para crear con rapidez suelo industrial.  
Séptima: Telecomunicaciones (36)
(240)-(241) Programa especial de acceso de Aragón a las redes de telecomunicación.  
Octava: Impacto ambiental y territorial de las obras públicas (60)-(114)-(120)
(242) Incidencia de las obras públicas sobre el medio ambiente. (243) Aragón y los fondos de la Unión Europea.  
Novena: Recuperación de infraestructuras en desuso  
(244) Elaboración de directriz parcial para regular las infraestructuras en desuso.  

IV. Actividades económicas  
Primera: Promoción comercial (46)-(164)
(245) Difusión y comercialización productos y servicios aragoneses.  
Segunda: Plan Selectivo producciones agrarias (118)-(119)-(120)-(149)-(159)(160)-(161)-(163)
(246) Elaboración de un Plan Selectivo de Producciones agrarias.  
Tercera: Potenciación de la minería (150)-(158)
(247) Explotación de lignitos.  
(248) Otros recursos mineros.
(249) Plan estratégico para las comarcas mineras.  

Cuarta: Innovación y modernización del sistema productivo (49)-(50)-(65)-(149)-(153)
(250) Plan de Innovación y modernización del sistema productivo.  
Quinta: Relocalización industrial (85)-(149)-(151)
(251) Plan de relocalización industrial y mejora de actividades industriales.  
Sexta: Ordenación del comercio (46)-(164)
(252) Plan General de equipamiento comercial de Aragón.  
Séptima: Difusión del desarrollo (75)-(76)-(77)-(154)-(155)-(156)(157)
(253) Ejes alternativos al desarrollo.  
(254) Red de ciudades intermedias para recibir la difusión económica.  
(255) Política de localización industrial: Criterios.  
Octava: Desarrollo y promoción del turismo (47)
(256) Plan de desarrollo del turismo.  
Novena: Formación Profesional y Empresarial (66)-(85)-(90)
(257) Plan de Formación Profesional y Ocupacional.  

V. Patrimonio cultural (53)-(54)-(55)-(56)-(68)-(88)-
(166)-(167)-(168)-(169)-(170)

Primera: Bienes de Interés Cultural  
(258) Revisión de las declaración de los B.I.C. y resolución de expedientes incoados.  
Segunda: Patrimonio arquitectónico monumental  
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DIRECTRICES GENERALES DE ORDENACIÓN TERRITORIAL CORRESPONDENCIAS
(259) Ley de Patrimonio cultural aragonés.  
(259) Creación del Instituto de Cultura y del Patrimonio de Aragón.  
(259) Inventariado de patrimonio.  
(259) Prospecciones y excavaciones arqueológicas.  
Tercera: Archivos, Bibliotecas y otras fuentes documentales  
(260) Elaboración Directriz parcial sobre el patrimonio documental.  
Cuarta: Patrimonio del Archivo de la Corona de Aragón  
(261) Solicitar de la Administración General del Estado la creación del Patronato del Archivo de la Corona de 
Aragón.  

(262) Creación de Delegación permanente aragonesa en Archivo de la Corona de Aragón.  
(263) Creación del Archivo del Reino de Aragón.  
(264) Parques Culturales Potenciación de acuerdo con determinados criterios. (68)
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§ 135

Ley 6/2009, de 6 de julio, de Centros de Ocio de Alta Capacidad de 
Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 137, de 17 de julio de 2009

«BOE» núm. 202, de 21 de agosto de 2009
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2009-13718

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

I
El Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado mediante Ley Orgánica 5/2007, de 20 de 

abril, atribuye en su artículo 71.5.ª a la Comunidad Autónoma competencia exclusiva en 
materia de régimen local, correspondiéndole tanto la determinación de las competencias de 
los municipios y demás entes locales en materias de competencia autonómica como las 
relaciones para la cooperación y colaboración entre los entes locales y entre éstos y la 
Administración de la Comunidad.

Es competente la Comunidad Autónoma, asimismo y a tenor del artículo 71.8.ª y 9.ª, en 
materia de ordenación del territorio y urbanismo.

De igual modo, el número 32 del citado precepto le atribuye la planificación de la 
actividad económica y el fomento del desarrollo económico de la Comunidad, de acuerdo 
con los principios de equilibrio territorial y de sostenibilidad.

Ostenta la competencia exclusiva, también y de conformidad con el artículo 71.50.ª, en 
materia de juego, apuestas y casinos, incluidas las modalidades por medios informáticos y 
telemáticos, cuando la actividad se desarrolle exclusivamente en Aragón.

Por lo demás, el referido precepto estatutario, en su ordinal 51.ª, afirma la competencia 
exclusiva de la Comunidad en materia de turismo, que comprende la ordenación y 
promoción del sector, su fomento, la regulación y la clasificación de las empresas y 
establecimientos turísticos.

II
En este marco competencial, la presente ley tiene como finalidad hacer viable, en la 

Comunidad Autónoma de Aragón, el establecimiento de Centros de Ocio de Alta Capacidad, 
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adecuados a los parámetros internacionales que rigen en las zonas de características 
análogas.

Estos Centros, configurados como conjuntos que integran, de modo coherente y sujeto a 
una planificación global, actividades de ocio, recreativas, deportivas, culturales, de juego, 
comerciales y hoteleras constituyen la respuesta espontánea que diversos países han 
diseñado para hacer frente al turismo masivo que busca, con un mínimo de 
desplazamientos, el disfrute de un amplio conjunto de actividades de ocio de la más variada 
naturaleza.

La concentración espacial de todas estas actividades, frente a su dispersión en el ámbito 
de una gran ciudad, evita los inconvenientes que para ésta supone el acceso de un elevado 
número de visitantes, la congestión derivada de su transporte y las molestias que de todo 
ello se derivan para los residentes. Y, correlativamente, tal concentración permite una 
planificación racional de las infraestructuras y dotaciones públicas necesarias, que asegura 
también una mayor economía en su ejecución y mantenimiento.

Por lo demás, es necesario resaltar el papel de motor económico que estos Centros 
desempeñan: no sólo por el elevado nivel de inversión y el empleo que crean, sino por la 
fuerte incidencia económica que tienen en el entorno inmediato. Un Centro de esta 
naturaleza exige la implantación de un elevado número de actividades de apoyo y asistencia 
que han de situarse en las proximidades del mismo, lo que contribuye a la revitalización de 
amplias zonas contiguas a la de ubicación del Centro. De ahí que la ley exija fijar la 
localización de los Centros de Ocio de Alta Capacidad en comarcas que necesiten impulsar 
su desarrollo económico, lo cual contribuye a corregir los desequilibrios territoriales 
existentes en Aragón.

III
La presente ley da cabida a cualesquiera iniciativas empresariales que pretendan 

implantar en Aragón de forma sostenible un Centro de Ocio de Alta Capacidad. Por ello, la 
ley define un marco de la suficiente flexibilidad y amplitud para diferentes tipos de iniciativas 
que hasta ahora carecían del necesario régimen legal de garantías para su implantación y 
desarrollo. El sistema de garantías que desarrolla la ley resulta totalmente novedoso tanto en 
España como en el resto de Europa, y pretende abrir el mercado del turismo internacional en 
Aragón.

IV
El proceso de implantación de estos Centros se ha diseñado bajo el principio de su 

estricta dirección pública. La Ley respeta plenamente la iniciativa privada en el diseño 
original de cada proyecto, pero preserva íntegramente las potestades públicas en orden a su 
aceptación y a la supervisión de todo el proceso de su ejecución. Así, la aprobación del 
proyecto se confía al máximo órgano ejecutivo de la Comunidad Autónoma, garantizando la 
participación de todos los Departamentos y autoridades locales interesadas en la formación 
de la decisión, positiva o negativa, que el Gobierno debe adoptar finalmente.

Es importante subrayar, en este aspecto, que las solicitudes que puedan presentarse, 
oportunamente valoradas por las entidades locales interesadas, quedan siempre a criterio 
discrecional del Gobierno de Aragón, a quien, en aras del interés público, corresponde 
decidir la viabilidad y el interés estratégico del proyecto. El proyecto se ejecutará y 
gestionará por la empresa promotora, a su riesgo y ventura, sin obligación por parte de las 
Administraciones afectadas de mantener su equilibrio económico aun en el supuesto de que 
concurra una circunstancia de fuerza mayor. Es más, el Gobierno de Aragón se reserva la 
facultad de revocar la aprobación ante un eventual incumplimiento de las condiciones 
impuestas, sin que la revocación genere derecho a indemnización alguna, obligando a la 
empresa a indemnizar de los daños y perjuicios derivados del incumplimiento.

V
La ejecución de un proyecto de esta naturaleza tendrá un fuerte impacto en la 

potenciación de aquellas zonas del territorio de la Comunidad Autónoma donde haya de 
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ubicarse. Servirá, pues, para articular el territorio de Aragón, contribuyendo a fomentar la 
actividad económica, crear riqueza y generar empleo.

Dichas consecuencias de orden socioeconómico, es importante destacarlo, podrán 
alcanzarse respetando plenamente el ámbito decisorio propio de la entidad o entidades 
locales en cuyo territorio esté previsto instalar un Centro. La ley es absolutamente 
respetuosa con la autonomía municipal y comarcal, integrando a ambas Administraciones en 
el desarrollo de los proyectos y haciéndolas partícipes del Consorcio constituido para su 
ejecución, junto a la Administración propia de la Comunidad Autónoma. El articulado 
garantiza la plena participación tanto del ayuntamiento o ayuntamientos afectados como de 
la comarca o comarcas implicadas en el proyecto, y no ya sólo mediante trámites 
preceptivos de audiencia o informe, sino mediante su directa participación en la composición 
del Consorcio, que asumirá, en orden a agilizar la tramitación (y, por ende, a no 
desincentivar la iniciativa privada), la totalidad de las funciones públicas relacionadas con la 
ejecución del Centro y la ordenación y disciplina de las actividades que se desarrollen en el 
mismo.

VI
Por otra parte, la presente ley es especialmente respetuosa con la infancia y la juventud, 

vetando también cualquier actividad que pueda vulnerar, directa o indirectamente, la 
dignidad de la persona y los derechos fundamentales o que incite a la violencia o a 
actividades de discriminación racial o sexual.

VII
El Capítulo I contiene las disposiciones generales del régimen jurídico de los Centros de 

Ocio de Alta Capacidad, a partir de su definición como complejos turísticos destinados a 
ubicar, de forma integrada, actividades de ocio, recreativas, deportivas, culturales, de juego y 
apuesta, comerciales y hoteleras, con sus servicios complementarios correspondientes, 
formando una unidad funcional de explotación con una superficie mínima de mil hectáreas, 
en la que se crearán un mínimo de tres mil puestos de trabajo directos y un mínimo de ocho 
mil plazas de alojamiento hotelero.

A partir de dicha definición, se establece el procedimiento para canalizar las solicitudes 
de aprobación de Centros de Ocio de Alta Capacidad que puedan formalizarse, detallando 
las exigencias que deben reunir, su tramitación, la resolución sobre las mismas y, a partir de 
la notificación de la aprobación, los efectos de la misma, incluyendo el régimen de la 
sociedad gestora y la dinámica de la ejecución del proyecto.

VIII
El diseño del régimen de planeamiento territorial se ha abordado en la ley partiendo de la 

singularidad extrema que poseen los complejos que existen en el mundo y que responden a 
la figura de los Centros de Ocio de Alta Capacidad.

El planeamiento urbanístico convencional se halla diseñado para la creación de unidades 
de convivencia en las que el objetivo fundamental es de carácter residencial, estando a su 
servicio todas las restantes actividades, y los proyectos supramunicipales tienen un fuerte 
componente de especialización. En cambio, los Centros de Ocio de Alta Capacidad 
constituyen unidades urbanas de finalidad múltiple, coexistiendo en ellos los usos hoteleros, 
lúdicos, deportivos, culturales y, de forma residual, los usos residenciales para el personal 
que presta servicios en el Centro.

Pero, sobre todo, los Centros de Ocio de Alta Capacidad se diferencian de las iniciativas 
urbanísticas usuales en que, en éstas, la ejecución del planeamiento se lleva a cabo por una 
pluralidad de propietarios y operadores que, dentro de cada plan de etapas, podrían hacer 
efectiva la urbanización y edificación de todo el conjunto. En los Centros de Ocio de Alta 
Capacidad, en cambio, su promoción unitaria se lleva a cabo por una empresa o grupo de 
empresas titular de la totalidad del suelo, y dicha promoción ha de ser, además, sucesiva, en 
la medida en que la implantación de edificaciones destinadas a actividades de ocio sigue, de 
modo inevitable, un ritmo empresarial cuyo desarrollo es completamente ajeno a la empresa 
promotora, porque depende de la decisión de otras empresas de instalarse en el centro, una 
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vez que el mismo ha alcanzado un grado de desarrollo suficiente en su núcleo, lo cual 
impide que el planeamiento pueda realizarse de una vez por todas y en virtud de una 
decisión pública, ya que depende de las iniciativas puramente privadas que van surgiendo 
en el desarrollo natural del Centro.

Adaptar a estas peculiaridades los instrumentos típicos de planeamiento, tanto de ámbito 
municipal como supramunicipal, hubiera obligado a forzar los esquemas legales vigentes 
contenidos en la legislación urbanística. Por ello, se ha optado por implantar un régimen 
singular de planeamiento territorial que, respetando los principios básicos del sistema 
urbanístico, se acomode a la realidad de la propiedad única del suelo, a la participación 
conjunta de diversas Administraciones en la tramitación del proyecto y a la necesidad de 
llevar a cabo un planeamiento por etapas, acomodado al desarrollo normal de implantación 
de actividades en el Centro, que nunca se lleva a cabo de una sola vez.

De igual modo, todas las exigencias tendentes a preservar el medio ambiente se 
observan y respetan en el articulado de la ley. Así lo acreditan tanto los requerimientos 
documentales que se establecen como la observancia estricta de las garantías de protección 
ambiental contenidas en la vigente Ley 7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de 
Aragón.

IX
El Capítulo III de la ley se ocupa de la figura del Consorcio, organismo que, con 

personalidad jurídica, asumirá las funciones públicas relacionadas con la ejecución del 
proyecto y la ordenación y disciplina de las actividades que se desarrollen en el Centro de 
Ocio, en los términos establecidos en sus estatutos.

Se trata de un instrumento clave para el desarrollo de los proyectos de Centros de Ocio 
de Alta Capacidad, pues será una ventanilla única para el ejercicio de las principales 
funciones públicas, necesarias tanto para la implantación del centro como para su posterior 
funcionamiento y, además, canalizará los beneficios públicos a todas las comarcas 
directamente afectadas.

El Consorcio estará integrado por representantes de todas las Administraciones Públicas 
que puedan verse implicadas por la ejecución del proyecto, delimitando la ley su 
organización, precisando su régimen de funcionamiento y financiero y, por último, 
concretando sus competencias.

X
La ley, por otra parte, regula el régimen jurídico singular de las actividades de juego que 

puedan tener lugar en los Centros de Ocio de Alta Capacidad, las cuales se regirán 
exclusivamente por lo dispuesto en el mismo y en la normativa reglamentaria que se dicte en 
su desarrollo.

La oportunidad del establecimiento de un régimen singular, objeto del Capítulo IV, deriva 
de la propia singularidad de este tipo de actuaciones. Es esta realidad la que determina que, 
si bien sus prescripciones son plenamente coherentes con la legislación general de la que se 
ha dotado la Comunidad Autónoma en materia de juegos de azar y apuestas, se tienen en 
cuenta los parámetros internacionales que rigen en los centros o zonas de características 
análogas.

El concreto régimen jurídico del juego establecido por la ley delimita su objeto y ámbito 
de aplicación, precisa el concepto del juego y la apuesta en los Centros de Ocio de Alta 
Capacidad, establece un catálogo de juegos de azar autorizados, regula el material para su 
práctica, crea un Registro especial de Juegos de Azar en los Centros de Ocio de Alta 
Capacidad, concreta las exigencias de las empresas, así como las autorizaciones para su 
organización, explotación y práctica, y delimita el régimen de los casinos de juego. 
Asimismo, se establecen las bases del régimen de publicidad, se concretan los derechos y 
garantías de los jugadores y, por último, se afirman las medidas de inspección, vigilancia y 
control administrativo.
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XI
El régimen sancionador pertinente para asegurar la efectiva vigencia de los preceptos de 

la presente ley es objeto del Capítulo V. Conforme a la sistemática tradicional en esta 
materia, la ley regula los diferentes tipos de infracciones, así como las sanciones aplicables 
a cada una de ellas, la competencia para su imposición y el régimen de prescripción y de 
publicidad de determinadas sanciones.

El ámbito del régimen sancionador no se limita a las actividades de juego, extendiéndose 
a las infracciones que puedan cometerse en el proceso de ejecución del proyecto, así como 
a las vulneraciones de la normativa en materia turística que, una vez puesto en marcha, 
puedan producirse. Se ha optado, por el contrario, por dejar fuera de la ley el régimen 
sancionador de la actividad urbanística; carecería de justificación fragmentar el régimen 
previsto en la legislación del sector, siendo así que la regulación que se establece en esta 
ley carece de la singularidad suficiente, en esta materia, como para establecer reglas que, 
en buena parte, serían repetitivas de las contenidas en la legislación urbanística.

XII
Cierra el articulado de la ley el Capítulo VI, en el que, bajo la rúbrica de «Otras 

disposiciones» y de acuerdo con la propia funcionalidad de un Centro de Ocio del género, se 
exime a las actividades que tengan lugar en el mismo de las limitaciones generales de 
horario establecidas para los espectáculos públicos, actividades recreativas y 
establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como de las previstas 
en la normativa sobre casinos de juego, salas de bingo, hipódromos y cualquier otra 
actividad recreativa o cultural.

XIII
Por último, la ley se complementa con tres disposiciones adicionales y dos disposiciones 

finales.
La disposición adicional primera habilita el establecimiento de los cauces de 

comunicación e información que puedan considerarse oportunos en orden a permitir una 
comunicación fluida y el intercambio de información entre la empresa promotora y el 
Consorcio del Centro de Ocio de Alta Capacidad. Con dicho objeto, se podrá crear una 
comisión mixta, que se reunirá como mínimo una vez al año o en cuantas ocasiones se 
considere oportuno, en los términos establecidos en los estatutos. La disposición adicional 
segunda prevé la posibilidad de la sustitución en la titularidad de los derechos de la sociedad 
gestora, una vez iniciada la ejecución del proyecto, con arreglo a los principios de publicidad 
y libre concurrencia.

Las disposiciones finales contienen, primero, una habilitación al Gobierno de Aragón 
para que pueda dictar las normas reglamentarias que requiera el desarrollo y ejecución de la 
ley y, segundo, la determinación de su entrada en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de Aragón.

CAPÍTULO I
De los Centros de Ocio de Alta Capacidad

Artículo 1.  Centros de Ocio de Alta Capacidad.
1. Se consideran Centros de Ocio de Alta Capacidad los complejos turísticos destinados 

a ubicar, de forma integrada, actividades de ocio, recreativas, deportivas, culturales, de juego 
y apuesta, comerciales y hoteleras, con sus servicios complementarios correspondientes, 
formando una unidad funcional de explotación.

2. Los Centros de Ocio de Alta Capacidad deberán reunir, además, los siguientes 
requisitos:

a) Una superficie mínima de mil hectáreas.
b) Creación de un mínimo de tres mil puestos de trabajo directos en las actividades 

económicas ubicadas en el Centro.
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c) Creación de un mínimo de ocho mil plazas de alojamiento hotelero. El Centro no 
contendrá viviendas para residencia permanente, salvo las destinadas al alojamiento de 
directivos y empleados.

Artículo 2.  Solicitud de aprobación.
Las empresas interesadas en la creación y explotación de un Centro de Ocio de Alta 

Capacidad deberán elevar al Gobierno de Aragón, a través del Departamento competente en 
materia de turismo, una solicitud a la que se acompañará la siguiente información:

a) Nombre o razón social y domicilio de las empresas solicitantes y acreditación de la 
representación de las personas que actúan en nombre de éstas.

b) Identificación de la sociedad mercantil gestora a la que corresponderá la dirección y 
ejecución del proyecto, aportando los siguientes datos y documentos: objeto social; importe y 
distribución de su capital social, que no podrá ser inferior a diez millones de euros; domicilio 
social, que habrá de situarse en la Comunidad Autónoma de Aragón; nombre y apellidos o 
razón social de las personas físicas o jurídicas titulares de las acciones, con indicación de 
sus cuotas respectivas; estatutos y pactos parasociales por los que habrá de regirse la 
sociedad, e identificación de las personas físicas que constituirán su órgano de 
administración.

c) Descripción detallada de las principales actividades que pretendan llevarse a cabo en 
el Centro, acompañando un plano de distribución aproximada a escala 1:5.000.

d) Ubicación física del proyecto, indicando su extensión, límites y término o términos 
municipales en los que pretenda localizarse, acompañando al efecto un plano de situación a 
escala 1:50.000.

Los proyectos se localizarán en comarcas que necesiten impulsar su desarrollo 
económico, con el fin de contribuir al equilibrio territorial de Aragón.

e) Documentos acreditativos de la disponibilidad de, al menos, un noventa por ciento del 
suelo en el caso de proponerse una extensión del ámbito físico del Centro de entre mil y dos 
mil hectáreas, o el ochenta por ciento si la extensión propuesta es de entre dos mil y tres mil 
hectáreas, o el setenta y cinco por ciento de tener más de tres mil hectáreas. Los 
compromisos respectivos deberán constar en documento público.

f) Un avance del Proyecto de Ordenación regulado en el Capítulo II de la presente ley.
g) Un análisis preliminar de incidencia ambiental, realizado de acuerdo con los 

contenidos establecidos en el artículo 15.1 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de Protección 
Ambiental de Aragón.

h) Estudio económico-financiero justificativo de la viabilidad empresarial del proyecto, 
que contendrá, cuando menos, la cuantificación de los recursos financieros necesarios para 
su puesta en marcha y desarrollo, las fuentes de financiación a disposición de la empresa o 
empresas solicitantes y un avance del plan de negocio global.

i) Estudio justificativo del número y características de los puestos de trabajo directos 
necesarios para el funcionamiento del Centro en su grado final de desarrollo y de las plazas 
de alojamiento hotelero previstas.

j) Programación temporal de la construcción, urbanización e instalación y puesta en 
marcha de las diferentes actividades comprendidas en el proyecto.

k) Evaluación detallada de las infraestructuras requeridas por el proyecto, especificando, 
cuando menos, las alternativas de conexión con las redes viarias, ferroviaria y aeroportuaria, 
las necesidades de suministro de agua y energía y las previsiones en orden a la depuración 
de aguas y eliminación de residuos.

l) Documento acreditativo de la constitución de una garantía a favor del Gobierno de 
Aragón, por importe de tres millones de euros. La garantía habrá de prestarse en efectivo o 
valores de deuda pública, mediante aval prestado por alguna institución financiera 
legalmente autorizada para operar en España, o mediante contrato de seguro de caución 
con una entidad aseguradora autorizada para operar en España. La garantía será objeto de 
incautación si la empresa o empresas solicitantes desistieran unilateralmente de su iniciativa 
o incumplieran los plazos establecidos en el artículo 5 para la constitución de la sociedad 
gestora.
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Artículo 3.  Tramitación de la solicitud.
1. Recibida la solicitud, el Gobierno de Aragón constituirá una comisión, integrada por 

representantes de los Departamentos afectados por el proyecto, que procederá al examen 
de la solicitud formulada y de la documentación aportada.

La comisión podrá recabar de la empresa o empresas solicitantes cuanta información 
complementaria resulte conveniente.

2. La comisión requerirá al órgano medioambiental que realice las consultas preceptivas 
que establece el artículo 15.3 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de 
Aragón.

El órgano ambiental competente, en el plazo máximo de un mes, elaborará el 
Documento de Referencia con el contenido que al respecto establece el artículo 15.2 de la 
Ley 7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón.

3. La comisión, a la vista de la solicitud y del Documento de Referencia medioambiental, 
elaborará una propuesta de resolución motivada y, de entender viable el proyecto, formulará 
un proyecto de los estatutos por los que habrá de regirse el Consorcio regulado en el 
Capítulo III de la presente ley.

4. La comisión remitirá copia de la solicitud, con su documentación aneja, el Documento 
de Referencia medioambiental, la propuesta de resolución y el proyecto de estatutos, a los 
siguientes entes y organismos:

a) al ayuntamiento o ayuntamientos en cuyo término haya de situarse el Centro de Ocio 
de Alta Capacidad;

b) a la comarca o comarcas a cuyo territorio pertenezca el término municipal;
c) a las comarcas que sean limítrofes con el término o términos municipales;
d) al Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón.
5. Los entes locales mencionados en el apartado anterior deberán pronunciarse sobre la 

propuesta de resolución y el proyecto de estatutos, manifestándose en conjunto respecto de 
su aprobación o desestimación. El acuerdo deberá adoptarse por mayoría absoluta de los 
miembros de la corporación.

El Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón emitirá informe de acuerdo con la 
normativa que lo regula.

La decisión de los entes locales y el informe del Consejo de Ordenación del Territorio de 
Aragón habrán de ser emitidos en el plazo máximo de un mes.

6. Recibidos el informe y las decisiones a que se refiere el apartado anterior o 
transcurrido el plazo establecido para ello, la comisión elevará al Gobierno de Aragón, a 
través del Departamento competente en materia de turismo, propuesta motivada de 
aprobación o desestimación de la solicitud.

Artículo 4.  Resolución sobre la solicitud.
1. El Gobierno de Aragón resolverá sobre la solicitud formulada, valorando la viabilidad y 

el interés estratégico del proyecto.
2. La resolución por la que se apruebe la ejecución un Centro de Ocio de Alta Capacidad 

contendrá, cuando menos, las siguientes determinaciones:
a) Ubicación del Centro.
b) Documento de Referencia medioambiental.
c) Relación de los usos y actividades de ocio a desarrollar. Si el proyecto previera el 

establecimiento de casinos de juego, la resolución señalará el número máximo de los 
mismos.

d) Programación temporal para la ejecución del proyecto.
e) Compromisos asumidos por el promotor en orden a la ejecución y al funcionamiento 

integral del Centro de forma eficiente y sostenible, y deber de su traslación, por vía 
contractual, a las empresas que se instalen en el ámbito del proyecto.

f) Aprobación de la participación de la Administración de la Comunidad Autónoma en el 
Consorcio a que se refiere el Capítulo III de la presente ley y de sus estatutos.

g) Fijación del plazo para que la sociedad gestora presente la documentación necesaria 
para la formulación del Proyecto de Ordenación regulado en el Capítulo II de esta ley.
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3. El acuerdo del Gobierno resolviendo sobre la solicitud deberá recaer en el plazo de 
seis meses a partir de su fecha de entrada, transcurrido el cual podrá entenderse 
desestimada por silencio administrativo.

Artículo 5.  Efectos de la resolución.
1. Dentro de los dos meses siguientes a la notificación del acuerdo del Gobierno a que 

se refiere el artículo anterior, la empresa o empresas promotoras constituirán la sociedad 
gestora del proyecto, que habrá de reunir los requisitos enumerados en la letra b) del artículo 
2. Los promotores habrán de depositar una copia de la escritura notarial de constitución en el 
Departamento competente en materia de turismo dentro de los quince días siguientes a la 
autorización de la escritura pública y, en el mismo plazo, copia de la inscripción en el 
Registro Mercantil, a partir de la fecha en que ésta tenga lugar.

2. Dentro de los seis meses siguientes a la notificación del acuerdo del Gobierno a que 
se refiere el artículo anterior, la sociedad gestora del proyecto deberá depositar en el 
Departamento competente en materia de turismo copias notariales de las escrituras de 
adquisición de la propiedad de los terrenos en los que habrá de erigirse el Centro, en las 
mismas proporciones previstas para la disponibilidad de los terrenos en el artículo 2, y 
acreditando las gestiones realizadas para la adquisición de la parte de terrenos sobre los 
que no hubiera podido adquirir la propiedad.

Se declara la utilidad pública o el interés social, a efectos expropiatorios, del destino de 
los terrenos no adquiridos para la construcción del Centro de Ocio de Alta Capacidad a que 
se refiere el párrafo anterior. La sociedad gestora, que ostentará la condición de beneficiario, 
podrá instar al Gobierno de Aragón la incoación del respectivo procedimiento, acompañando 
la relación de bienes prevista en el artículo 15 de la Ley de Expropiación Forzosa.

3. La sociedad gestora será titular de los derechos y obligaciones derivados de la 
aprobación del Centro de Ocio de Alta Capacidad por el Gobierno de Aragón.

Los derechos y obligaciones derivados de la aprobación del Centro de Ocio de Alta 
Capacidad sólo podrán transmitirse a las empresas que se instalen en el Centro, las cuales 
se subrogarán en el cumplimiento de los deberes y obligaciones que el acuerdo del Gobierno 
y las sucesivas resoluciones administrativas impongan a la sociedad gestora. Tanto la 
transmisión inicial como las sucesivas requerirán autorización previa del Consorcio, sin la 
cual no se entenderá producida la transmisión de derechos derivados de la aprobación del 
Centro de Ocio de Alta Capacidad.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio de las autorizaciones 
administrativas que sean exigibles, como las previstas por la normativa urbanística, turística 
o de juegos de azar.

4. A los efectos de la conservación de los derechos derivados de la aprobación del 
Centro de Ocio de Alta Capacidad, las transmisiones o negocios de gravamen de las 
participaciones del capital de la sociedad gestora, así como la sustitución de las personas 
que integren su órgano de administración, requerirán autorización previa del Gobierno de 
Aragón.

5. La sociedad gestora responderá directamente ante el Gobierno de Aragón de la 
correcta culminación del proyecto. Con dicha finalidad y en orden a asegurar el abono de las 
indemnizaciones y la reparación de los daños que pudieran producirse, la sociedad gestora, 
en el plazo de un mes desde la fecha de inscripción de su constitución en el Registro 
Mercantil, constituirá una garantía a favor del Comunidad Autónoma, por importe de seis 
millones de euros. La garantía habrá de prestarse en efectivo o valores de deuda pública, 
mediante aval prestado por alguna institución financiera legalmente autorizada para operar 
en España, o mediante contrato de seguro de caución con una entidad aseguradora 
autorizada para operar en España. Esta garantía no eximirá de otras exigidas por el 
ordenamiento jurídico.

La constitución por la sociedad gestora de la garantía establecida en el presente 
apartado implicará la cancelación de la garantía exigida a las empresas interesadas por la 
letra l) del artículo 2.

6. La falta de cumplimiento de las obligaciones impuestas a la empresa o empresas 
promotoras y a la sociedad gestora en los apartados primero, segundo y quinto del presente 
artículo conllevará de forma automática la caducidad de los derechos derivados del acuerdo 

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 135  Ley de Centros de Ocio de Alta Capacidad de Aragón

– 2617 –



de aprobación del Centro de Ocio de Alta Capacidad, siempre que no concurra una causa 
suficientemente justificada a juicio del Gobierno de Aragón.

Artículo 6.  Ejecución del proyecto.
1. Los proyectos de Centros de Ocio de Alta Capacidad se ejecutarán y gestionarán por 

la sociedad gestora y por las que se instalen en el mismo a su riesgo y ventura, sin 
obligación por parte de las Administraciones afectadas de mantener su equilibrio económico 
aun el supuesto de que concurra una circunstancia de fuerza mayor.

2. El Consorcio previsto en el Capítulo III de esta ley supervisará el desarrollo y 
ejecución del proyecto, pudiendo impartir a la sociedad gestora, así como a las empresas 
que se instalen en el Centro, las directrices necesarias para que los trabajos se acomoden al 
mismo. Asimismo, autorizará las modificaciones no sustanciales del proyecto que proponga 
la sociedad gestora y que estén motivadas por razones técnicas o comerciales ineludibles. Si 
la modificación tuviere carácter sustancial, elevarán la propuesta que proceda al Gobierno de 
Aragón.

CAPÍTULO II
Planeamiento territorial

Artículo 7.  Proyectos de Ordenación de los Centros de Ocio de Alta Capacidad de Aragón.
1. La urbanización y construcción de los Centros de Ocio de Alta Capacidad se regirán 

por el correspondiente Proyecto de Ordenación y sus instrumentos de desarrollo, cuya 
aprobación legitimará las obras, construcciones e instalaciones precisas para su 
establecimiento.

2. Los Proyectos de Ordenación se tramitarán, aprobarán y ejecutarán conforme a lo 
dispuesto en este Capítulo, aplicándose, en su defecto, la legislación urbanística y de 
ordenación del territorio propia de los instrumentos de planeamiento supramunicipal de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

3. Los Proyectos de Ordenación serán objeto del procedimiento de Evaluación Ambiental 
de planes y programas.

Artículo 8.  Finalidad de los Proyectos de Ordenación.
El Proyecto de Ordenación deberá contemplar las siguientes previsiones:
a) Las repercusiones socioeconómicas, territoriales y ambientales, directas e indirectas, 

y su compatibilidad con los objetivos de política sectorial aplicables.
b) La solución, de modo satisfactorio y en su totalidad con cargo a la sociedad gestora 

del proyecto, del funcionamiento de las instalaciones previstas, mediante la realización de 
cuantas obras fueran precisas para la conexión de aquéllas con las correspondientes redes 
generales existentes; asimismo, deberá, como mínimo, garantizarse el mantenimiento de la 
operatividad y calidad de servicio de las infraestructuras públicas preexistentes.

c) La asunción del resto de compromisos, deberes y cesiones previstos por la legislación 
o el proyecto o, en su caso, asumidos voluntariamente por la empresa o empresas 
promotoras al presentar su solicitud.

Artículo 9.  Contenido de los Proyectos de Ordenación.
1. Los Proyectos de Ordenación serán elaborados y formulados por la sociedad gestora 

del Centro de Ocio de Alta Capacidad.
2. Los proyectos deberán comprender, al menos, los siguientes documentos:
a) Delimitación del ámbito territorial objeto de la actuación.
b) Memoria justificativa de la ordenación o de la edificación, según proceda, así como de 

la idoneidad del emplazamiento elegido.
c) Informe de Sostenibilidad Ambiental en el que se identificarán, describirán y evaluarán 

los potenciales efectos en el medio ambiente de la ejecución del proyecto, incluyendo todas 
las fases en que se desarrolle el mismo, así como un conjunto de alternativas evaluadas con 
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criterios de sostenibilidad ambiental que tenga en cuenta sus objetivos y ámbito geográfico 
de aplicación.

Para la elaboración del Informe de Sostenibilidad Ambiental se partirá del Documento de 
Referencia previsto en el artículo 3.2 de la presente ley.

d) Planos de información y ordenación.
e) Ordenación propuesta, con detalle de las soluciones adoptadas respecto del acceso 

rodado y aparcamiento de vehículos, abastecimiento y evacuación de aguas, suministro de 
energía y demás servicios urbanísticos, debiendo garantizarse el adecuado enlace con los 
sistemas generales y, si resultara preciso, la sobredotación de los mismos.

f) Previsiones contenidas en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística 
aplicables, si los hubiere, y articulación con las mismas, con detalle de las posibles 
discrepancias del proyecto con la ordenación urbanística que comporten su necesaria 
alteración.

g) Normas reguladoras de la edificación y del uso de los espacios.
h) Análisis de los impactos que la actuación especial producirá sobre el territorio 

afectado, así como las medidas correctoras que se proponen.
i) Programación temporal estimativa de la ejecución del proyecto, con previsión, en su 

caso, de un plan de etapas.
j) Estudio económico-financiero comprensivo de la evaluación de los costes de 

urbanización y de la implantación de servicios, con descripción de las fuentes de financiación 
a utilizar.

k) Propuesta de convenio con el Consorcio en relación con la tutela de la entidad de 
conservación, las cesiones obligatorias, la cesión de aprovechamientos y, en general, sobre 
la gestión del Proyecto de Ordenación, así como el régimen de recepción de las obras y de 
su conservación.

3. La documentación mencionada en el apartado anterior se formulará con el grado de 
detalle propio de un Plan General de Ordenación Urbana.

La urbanización y edificación de las diferentes zonas en que se divida el proyecto 
requerirá la previa aprobación de un plan parcial y proyecto de urbanización, cuya 
tramitación y aprobación corresponderá al Consorcio.

4. Cuando la extensión superficial prevista del Centro de Ocio de Alta Capacidad o las 
previsiones de su implantación y ampliación sucesiva lo aconsejen, el proyecto delimitará las 
zonas de reserva cuyo planeamiento se pospone a fases ulteriores de desarrollo, 
justificándolo suficientemente.

El planeamiento sucesivo de las zonas de reserva se llevará a cabo en la forma prevista 
en los artículos siguientes. Su aprobación se sujetará a las reglas de competencia previstas 
en el artículo 12.5.

Artículo 10.  Tramitación de los Proyectos de Ordenación.
1. La sociedad gestora formulará ante el Consorcio regulado en el Capítulo III solicitud 

de aprobación del correspondiente Proyecto de Ordenación con el contenido establecido en 
el artículo anterior.

2. El Consorcio podrá recabar de la sociedad gestora la información complementaria que 
precise, así como la subsanación de las deficiencias advertidas en la documentación 
presentada, otorgando a la misma plazo suficiente para ello.

Asimismo, en los términos previstos en el artículo 71.3 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, podrá constituir un grupo de trabajo con la sociedad gestora para 
someter a su consideración modificaciones o mejoras en el contenido del proyecto.

Los trámites previstos en los párrafos anteriores deberán cumplimentarse y finalizarse en 
el plazo de un mes desde la presentación de la solicitud inicial. Si se constituyera un grupo 
de trabajo para el análisis de modificaciones o mejoras, el mismo grupo acordará el plazo 
que fuera necesario para la rectificación del proyecto por parte de la sociedad gestora.

3. Completada la documentación del proyecto, el Consorcio acordará, si procede, su 
admisión a trámite, acordando en el mismo acto:
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a) Someter el Proyecto de Ordenación, por un plazo de dos meses, al trámite de 
información pública, participación pública y consultas previstas en el Documento de 
Referencia, mediante anuncio, a cargo de la sociedad gestora, en el Boletín Oficial de 
Aragón y en medios de comunicación autonómicos, comarcales o locales.

b) Someter el proyecto, en el mismo plazo de dos meses, a informe de las entidades 
locales integradas en el Consorcio y de los órganos de la Comunidad Autónoma con 
competencia en materia de urbanismo y ordenación del territorio.

c) Se solicitarán, asimismo, aquellos otros informes que sean preceptivos por 
disposiciones legales y los que se juzguen necesarios para resolver.

4. A la vista del Informe de Sostenibilidad Ambiental, el resultado de las consultas, los 
informes y alegaciones formulados al Proyecto de Ordenación, el Consorcio someterá a la 
sociedad gestora, en su caso, las modificaciones que haya de introducir en el mismo. La 
sociedad deberá manifestar su conformidad o reparos en el plazo máximo de un mes.

5. El Consorcio remitirá al órgano ambiental competente para la elaboración de la 
Memoria Ambiental la propuesta del Proyecto de Ordenación, el Informe de Sostenibilidad 
Ambiental y una Memoria explicativa de cómo se ha tenido en cuenta en ambos documentos 
el resultado de las consultas e información pública.

6. El órgano ambiental competente, en el plazo de dos meses, emitirá la Memoria 
Ambiental a la propuesta del Proyecto de Ordenación con el contenido y alcance que a tal 
efecto establece el artículo 19 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de 
Aragón.

La Memoria Ambiental se publicará en el Boletín Oficial de Aragón.
7. Cumplimentados los trámites anteriores, el Consorcio elevará al Gobierno de Aragón, 

a través del Departamento competente en la materia de turismo, propuesta de resolución 
definitiva sobre la procedencia de la aprobación del Proyecto de Ordenación.

La propuesta de resolución definitiva tendrá en cuenta el contenido del Informe de 
Sostenibilidad Ambiental, los resultados de las consultas e información pública, la Memoria 
Ambiental, incluyendo a sus resultas las condiciones que sean precisas para la adecuada 
protección del medio ambiente.

Artículo 11.  Aprobación de los Proyectos de Ordenación.
1. Corresponde al Gobierno de Aragón la aprobación de los Proyectos de Ordenación.
El plazo para la emisión y notificación del acuerdo aprobatorio del Proyecto de 

Ordenación será de seis meses, contados desde la fecha de admisión a trámite de la 
solicitud regulada en el apartado 3 del artículo anterior. Transcurrido dicho plazo, la solicitud 
podrá entenderse desestimada por silencio administrativo.

2. La resolución de aprobación del proyecto tendrá el siguiente contenido:
a) Programación temporal estimativa de las obras de urbanización a realizar, 

concretando las fases para la instalación y edificación de los diferentes servicios y 
actividades comprendidos en el Centro.

b) Condiciones que sean precisas para la adecuada protección del medio ambiente.
c) Compromisos, deberes y cesiones asumidos por el promotor a favor del Consorcio, la 

calificación urbanística de los terrenos y el aprovechamiento que se derive de la misma.
3. Si la aprobación sometiera la ejecución del proyecto a condiciones no previstas en la 

propuesta de resolución, el Consorcio lo trasladará previamente a la sociedad gestora para 
que muestre su conformidad o reparos. Desde la iniciación de este trámite hasta la 
respuesta definitiva de la empresa, que deberá emitirse en el plazo máximo de un mes, 
quedará en suspenso el cómputo del plazo para resolver.

4. La aprobación del Proyecto de Ordenación se publicará en el Boletín Oficial de Aragón 
con el contenido que establece el artículo 21 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de Protección 
Ambiental de Aragón.

Artículo 12.  Efectos de la aprobación.
1. La aprobación de un Proyecto de Ordenación determinará la clasificación y calificación 

urbanísticas de los terrenos que constituyan su ámbito, conforme a su destino como Centro 
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de Ocio de Alta Capacidad y en orden a su ejecución de acuerdo con el plan de etapas que 
se acuerde.

2. Las determinaciones contenidas en un Proyecto de Ordenación vincularán a los 
instrumentos de ordenación del territorio y de planeamiento urbanístico de los municipios 
afectados, prevaleciendo sobre las establecidas en los mismos.

3. Las condiciones impuestas por el Gobierno en el acuerdo de aprobación definitiva de 
un Proyecto de Ordenación vincularán a la sociedad gestora del Centro de Ocio de Alta 
Capacidad, a las empresas que se instalen en el mismo y a quienes se subroguen en las 
obligaciones de las mismas.

4. El acuerdo de aprobación de un Proyecto de Ordenación implicará la declaración de 
utilidad pública a los efectos expropiatorios que, en su caso, sean necesarios para la 
ejecución de las infraestructuras anejas al mismo.

5. Realizada la evaluación ambiental del Proyecto de Ordenación, no será necesaria la 
evaluación ambiental de los planes parciales de desarrollo. Los proyectos de urbanización se 
someterán al procedimiento de evaluación de impacto ambiental que resulte de aplicación.

Artículo 13.  Ejecución de la urbanización.
1. La ejecución de los Proyectos de Ordenación se realizará mediante el sistema de 

compensación y directamente por la sociedad gestora, en su condición de propietario único 
de los terrenos comprendidos en su ámbito de actuación.

La gestión y ejecución se regularán mediante convenio a celebrar con el Consorcio, que 
contendrá, entre otras, las siguientes previsiones:

a) Las garantías para asegurar la correcta ejecución de las obras, que no podrán ser 
inferiores al diez por ciento del coste de ejecución material de las obras de urbanización de 
la correspondiente unidad de ejecución.

b) La cuantificación de los deberes legales de cesión y determinación de la forma en que 
serán cumplidos. En el caso de que se prevea la sustitución de la cesión de terrenos por su 
equivalente económico, de conformidad con lo previsto en el apartado 3 del artículo 
siguiente, deberá contener un anexo de valoración emitido por funcionario técnico 
competente de los servicios técnicos del Consorcio.

c) Las determinaciones relativas a la conservación de la urbanización.
La sociedad gestionará hasta su conclusión la obra urbanizadora del Centro, con 

sujeción a su propuesta y a las condiciones establecidas en la resolución de aprobación 
definitiva, asumiendo en su integridad los costes de la ejecución.

2. La ejecución de la urbanización por parte de la sociedad gestora se desarrollará bajo 
la supervisión del Consorcio, al que corresponderán cuantas potestades y competencias 
atribuye la legislación urbanística a los municipios para la ejecución del planeamiento, de 
acuerdo con lo dispuesto en sus estatutos.

Artículo 14.  Cesiones.
1. En el ámbito de actuación del Proyecto de Ordenación, como parte de la actividad de 

ejecución, habrá de cederse al Consorcio, libre y gratuitamente, terrenos urbanizados en los 
que se materialice la participación de la comunidad en las plusvalías generadas por el 
planeamiento urbanístico.

2. Tales terrenos tendrán las dimensiones y condiciones de ordenación adecuadas para 
albergar el diez por ciento del producto del coeficiente de edificabilidad o del 
aprovechamiento unitario del área, según proceda, y se cederán en los términos que 
resulten de la gestión del sistema de ejecución.

3. La cesión en terrenos edificables podrá sustituirse, previa aceptación del Consorcio, 
por su equivalente económico.

4. Los terrenos edificables objeto de la cesión se destinarán a la construcción de los 
equipamientos públicos y sociales que resulten necesarios dentro del ámbito físico del 
Centro de Ocio de Alta Capacidad. El importe de la enajenación de los terrenos sobrantes o, 
en su caso, el equivalente económico de la cesión abonado por la sociedad gestora, se 
destinará por el Consorcio preferentemente a la financiación de los programas de desarrollo 
económico y social comarcal a que se refiere el artículo 17.4.
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Esto no obstante, al ayuntamiento en cuyo término municipal se ubicara el Centro le 
corresponderá para sí el cincuenta por ciento de los terrenos edificables objeto de la cesión 
o de su equivalente económico, de los que podrá disponer en los términos previstos en la 
normativa urbanística. Si fueran varios los ayuntamientos, esta parte se distribuirá entre los 
mismos en proporción a la superficie del Centro de Ocio de Alta Capacidad que se localizara 
en cada uno de los términos municipales.

CAPÍTULO III
Del Consorcio

Artículo 15.  El Consorcio.
1. Para el ejercicio de las potestades públicas sobre cada uno de los Centros de Ocio de 

Alta Capacidad, se constituirá un Consorcio entre las Administraciones Públicas afectadas, 
que gozará de personalidad jurídica y se regirá por lo dispuesto en la presente ley, sus 
disposiciones de desarrollo y sus estatutos. Los estatutos del Consorcio serán publicados en 
el Boletín Oficial de Aragón.

2. El Consorcio se constituirá de forma efectiva inmediatamente después de la adopción 
por el Gobierno del acuerdo de aprobación del proyecto regulado en el artículo 4 de esta ley, 
y tendrá una duración indefinida en relación con el proyecto de Centro de Ocio de Alta 
Capacidad que motivó su creación.

Artículo 16.  Organización.
1. El Consorcio estará regido por un Consejo de Administración, integrado:
a) Por representantes de los Departamentos de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Aragón que ostenten competencias relativas a la ejecución del proyecto y a la 
ordenación y control de las actividades que se desarrollen en el mismo. Estos 
representantes serán propuestos por cada uno de los Departamentos y nombrados por el 
Gobierno de Aragón.

b) Por uno o varios representantes de cada una de las comarcas en cuyo territorio se 
ubique el Centro o que puedan verse implicadas por la ejecución del proyecto de Centro de 
Ocio de Alta Capacidad, en los términos que se establezcan en los estatutos. Si fueran 
varias las comarcas afectadas, aquélla en cuyo territorio se sitúe la totalidad o la parte 
mayoritaria del Centro tendrá, en todo caso, un representante más que las restantes. Estos 
representantes serán designados por el Consejo Comarcal respectivo.

c) Por uno o varios representantes del municipio o municipios en cuyo territorio se ubique 
el Centro. Dicha representación será designada por el Pleno del ayuntamiento.

2. La Presidencia del Consejo de Administración corresponderá a uno de los 
representantes de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, elegido por el 
Consejo.

3. La Vicepresidencia del Consejo de Administración corresponderá al miembro que 
designe el ayuntamiento o ayuntamientos afectados. Cuando fueran varios, el desempeño 
de este cargo será rotatorio por iguales periodos de tiempo.

4. El Presidente del Consorcio propondrá al Consejo de Administración el nombramiento 
de un Secretario, que recaerá en un funcionario de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y al que corresponderá la dirección de sus servicios administrativos.

Artículo 17.  Régimen de funcionamiento y financiero.
1. El Consejo de Administración del Consorcio elaborará las normas de organización y 

funcionamiento interno del Consorcio.
2. El Consorcio dispondrá de los medios personales y materiales necesarios para el 

cumplimiento de sus funciones.
3. El Consejo de Administración adoptará sus acuerdos por mayoría de votos de los 

representantes de las Administraciones Públicas presentes en cada sesión.
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Cuando los acuerdos del Consejo de Administración se refieran a asuntos que versaran 
directamente sobre decisiones de la competencia de alguna de las Administraciones 
consorciadas y que la presente ley haya asignado al Consorcio, sus representantes podrán 
solicitar que, previamente a su adopción, se emita informe por el órgano autonómico, 
comarcal o municipal correspondiente. En estos casos, el acuerdo del Consejo de 
Administración requerirá para su validez que el informe emitido sea favorable a la propuesta 
de acuerdo.

El informe al que se refiere el párrafo anterior deberá emitirse por escrito y estar 
motivado en Derecho. Si el informe no reuniera estos requisitos, o si transcurrieran quince 
días desde la solicitud del informe sin que éste hubiera sido comunicado, el Consejo de 
Administración podrá adoptar libremente el acuerdo correspondiente.

4. La financiación del Consorcio se realizará mediante aportaciones de las 
Administraciones consorciadas en función de los ingresos obtenidos como consecuencia de 
la implantación y actividad del Centro de Ocio de Alta Capacidad. En todo caso, el Gobierno 
de Aragón garantizará la suficiencia financiera del Consorcio.

El Consorcio aprobará anualmente sus presupuestos.
El presupuesto del Consorcio deberá contener programas de desarrollo económico y 

social comarcal, que serán propuestos y ejecutados por las comarcas consorciadas. Los 
fondos destinados a la financiación de estos programas se dedicarán exclusivamente al 
establecimiento de servicios públicos e infraestructuras comarcales.

5. En el ejercicio de sus potestades de autoridad, el Consorcio se regirá por el Derecho 
administrativo.

Los actos del Consorcio pondrán fin a la vía administrativa.

Artículo 18.  Competencias.
1. En los términos establecidos por los estatutos del Consorcio, como norma básica del 

mismo, éste asumirá las competencias propias de las Administraciones implicadas que 
resulten precisas para el desarrollo de las funciones estatutariamente asumidas, 
especialmente en materia de urbanismo, autorización y control de actividades, gestión de 
servicios urbanísticos e infraestructuras del Centro de Ocio, cuantas otras sean necesarias 
para su adecuada constitución y funcionamiento y, en especial, las siguientes:

a) Realizar la supervisión y el seguimiento del proyecto e impulsar su desarrollo.
b) Otorgar las licencias y autorizaciones necesarias, incluidas las de carácter urbanístico, 

para el ejercicio de las distintas actividades que se desarrollen en el Centro, de conformidad 
con las previsiones de esta ley, del proyecto aprobado y de la normativa sectorial aplicable.

c) Ejercer la potestad de inspección en relación con la ejecución del proyecto y el 
desarrollo ulterior de las actividades ubicadas en el Centro.

2. En materia de juegos de azar, el Consorcio ostentará las competencias enumeradas 
en el apartado anterior, salvo el ejercicio de las potestades de inspección, sancionadoras y 
las de autorización que el Capítulo IV de la presente ley atribuye expresamente al 
Departamento competente en materia de juego.

3. En todo caso, las tasas, impuestos y los tributos devengados como consecuencia de 
las actuaciones a desarrollar en el ámbito, ejecución y desarrollo del proyecto, se regirán, en 
cuanto a su devengo, exacción y recaudación, por la legislación vigente aplicable a cada uno 
de ellos.

CAPÍTULO IV
Régimen jurídico del juego en los Centros de Ocio de Alta Capacidad

Artículo 19.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 71.50.ª de la Ley Orgánica 5/2007, de 20 

de abril, de reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón, el presente Capítulo tiene por 
objeto el establecimiento de un régimen jurídico singular de los juegos de azar en los 
Centros de Ocio de Alta Capacidad, los cuales se regirán exclusivamente por lo dispuesto en 
el mismo y en la normativa reglamentaria que se dicte en su desarrollo.
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2. Las normas reglamentarias que se dicten en desarrollo del presente Capítulo se 
atendrán a las reglas y principios de los juegos en ámbitos internacionales de configuración 
similar a los Centros de Ocio de Alta Capacidad, con estricto respeto a la protección de la 
infancia y de la juventud, a la dignidad de la persona y a los derechos fundamentales.

Artículo 20.  El juego y la apuesta en los Centros de Ocio de Alta Capacidad.
1. Se entiende por juego, a los efectos de la presente ley, cualquier actividad de carácter 

aleatorio en la que se comprometan cantidades de dinero u otros bienes u objetos 
económicamente valuables susceptibles de ser legalmente transferidos entre los jugadores, 
en función de un resultado incierto, con independencia de que predomine en su práctica la 
habilidad, la destreza o la maestría de los participantes o de que se desarrolle 
exclusivamente en virtud de la suerte, el envite o el azar, y tanto si se desarrolla a través de 
actividades humanas como mediante la utilización de máquinas o redes electrónicas o 
telemáticas o como si se lleva a cabo a través de competiciones de cualquier género.

2. Se entiende por apuesta, a los efectos de la presente ley, la actividad del juego por la 
que se arriesga una cantidad económicamente determinada sobre los resultados de un 
acontecimiento, previamente establecido, cualquiera que sea el medio utilizado.

Artículo 21.  Catálogo de juegos de azar autorizados en los Centros de Ocio de Alta 
Capacidad.

1. En los Centros de Ocio de Alta Capacidad podrán practicarse los siguientes juegos:
a) Loterías y juego de boletos.
b) Juegos exclusivos de casinos.
c) Keno.
d) Los que se desarrollen mediante el empleo de máquinas de juego, cualquiera que sea 

el medio manual, mecánico, automático, electrónico o informático utilizado.
e) Rifas, tómbolas, combinaciones aleatorias y campeonatos de naipes.
f) Apuestas basadas en actividades deportivas, de competición o de otra índole.
g) Cualquier otro juego de azar incluido en el Catálogo de juegos de los Centros de Ocio 

de Alta Capacidad.
2. En el interior de los casinos que sean autorizados en un Centro de Ocio de Alta 

Capacidad, además de los enumerados en el apartado anterior, podrán practicarse todos o 
algunos de los siguientes juegos:

a) Ruleta francesa.
b) Ruleta americana.
c) Bola o Boule.
d) Treinta y cuarenta.
e) Veintiuno o Black Jack.
f) Punto y banca.
g) Ferrocarril, Bacará o Chemin de Fer.
h) Bacará a dos paños.
i) Dados o Craps.
j) Póquer.
k) Ruleta de la fortuna.
l) Cualquier otro juego de azar incluido en el Catálogo de juegos de los Centros de Ocio 

de Alta Capacidad.
3. El Gobierno de Aragón, mediante Decreto, aprobará el Catálogo de juegos de los 

Centros de Ocio de Alta Capacidad, en el que se concretarán, respecto de cada uno de los 
juegos de azar:

a) Las denominaciones con que sean conocidos, especificando, en su caso, las 
modalidades de su desarrollo.

b) Los elementos personales y reales necesarios para su práctica.
c) Las reglas básicas que rijan su desarrollo.
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d) Los condicionantes, restricciones, limitaciones y prohibiciones que se considere 
necesario imponer para su correcta práctica.

4. Tendrán la consideración de juegos de azar prohibidos:
a) Los que no hayan sido incluidos en el Catálogo de juegos y apuestas de los Centros 

de Ocio de Alta Capacidad.
b) Los que, habiendo sido incluidos en el Catálogo, se desarrollen sin la obtención de la 

preceptiva autorización o con infracción de las reglas, condiciones y límites establecidos en 
el Catálogo o en la autorización correspondiente.

5. Queda prohibido a los menores de edad la práctica de los juegos incluidos en el 
presente Capítulo.

Artículo 22.  Material para la práctica de los juegos de azar en los Centros de Ocio de Alta 
Capacidad.

1. Con carácter previo a su explotación comercial, el material que haya de servir de 
soporte a los juegos de azar que se desarrollen en los Centros de Ocio de Alta Capacidad 
deberá ser previamente homologado, inscrito en el Registro de Juegos de Azar de los 
Centros de Ocio de Alta Capacidad y autorizado por el Departamento competente en la 
gestión administrativa de juego.

2. No serán susceptibles de homologación los materiales, máquinas o aparatos y demás 
elementos de juego o apuesta que puedan perjudicar la formación de la infancia o de la 
juventud; vulnerar, directa o indirectamente, la dignidad de la persona y los derechos 
fundamentales, o que inciten a la violencia o a actividades de discriminación racial o sexual.

3. El material de juego que no reúna los requisitos fijados en este artículo tendrá la 
consideración de clandestino, quedando prohibida su utilización.

Artículo 23.  Registro de Juegos de Azar de los Centros de Ocio de Alta Capacidad.
1. La inscripción en el Registro de Juegos de Azar de los Centros de Ocio de Alta 

Capacidad es requisito indispensable para el desarrollo de la actividad de juegos de azar en 
los Centros de Ocio de Alta Capacidad. El Registro será gestionado por el Departamento 
competente en materia de juego.

2. El Registro de Juegos de Azar recogerá las siguientes anotaciones:
a) Modelos, material, máquinas, aparatos y demás elementos de juego y aparatos 

homologados para la práctica de juegos y apuestas.
b) Empresas autorizadas para la comercialización, explotación y organización de los 

juegos de azar.
c) Locales autorizados para el desarrollo de los juegos de azar.
d) Autorizaciones para la explotación de los juegos de azar.
e) Profesionales y personal de las empresas de juego.
f) Sanciones impuestas por resolución administrativa a las empresas y a los particulares 

por infracciones de la presente ley y sus disposiciones de desarrollo.
g) Cuantas modificaciones se produzcan en los datos inscritos.
h) Otros datos de interés en relación con las actividades de juegos de azar que se 

determinen reglamentariamente.
3. Reglamentariamente, se determinará la organización y funcionamiento del Registro de 

Juegos de Azar de los Centros de Ocio de Alta Capacidad.

Artículo 24.  Empresas de juegos de azar en los Centros de Ocio de Alta Capacidad.
1. Las empresas que organicen, exploten y practiquen los juegos de azar incluidos en 

esta ley deberán reunir los requisitos que se fijen reglamentariamente por el Gobierno de 
Aragón. En todo caso, deberán cumplir, como mínimo, los siguientes requisitos:

a) Constituirse bajo la forma de sociedad anónima, con domicilio social en Aragón.
b) Constituir una fianza en la Caja General de Depósitos del Gobierno de Aragón, en la 

cuantía y condiciones que se establezcan reglamentariamente.
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La fianza quedará afecta al pago de los tributos específicos sobre el juego, a las 
responsabilidades derivadas del régimen sancionador y al abono de los premios a que 
tengan derecho los jugadores.

La fianza deberá mantenerse actualizada en la cuantía del importe máximo exigible.
c) Estar al corriente del cumplimiento de sus obligaciones legales, tributarias y de la 

Seguridad Social.
d) Cumplir la normativa sobre la protección de datos personales.
e) Haber abonado las tasas administrativas que correspondan por la prestación de 

servicios administrativos y técnicos en materia de juego.
2. No podrán ser autorizadas para la organización, explotación y práctica de los juegos 

de azar aquellas sociedades cuyos accionistas, administradores o directivos se encuentren 
en alguna de las siguientes circunstancias:

a) Haber sido condenados por sentencia firme, dentro de los cinco años anteriores a la 
fecha de la solicitud de la autorización, por alguno de los delitos tipificados en los Capítulos 
VI, VII, VIII, XIII y XIV del Título XIII, Libro II, del Código Penal; en el Título XVIII, y en los 
Capítulos V y VI del Título XIX del mismo Libro y Código.

b) Haber sido condenados, mediante sentencia firme, a penas que lleven aparejada la 
inhabilitación absoluta o la especial para empleo, profesión, oficio, industria o comercio.

c) Haber sido sancionados, mediante resolución firme, por dos o más infracciones 
tributarias graves o muy graves en los últimos cinco años anteriores a la fecha de solicitud 
de la autorización, por tributos sobre el juego y apuestas.

d) Haber sido sancionados, mediante resolución firme, por dos o más infracciones 
graves o muy graves cometidas contra los mandatos de la presente ley o su normativa de 
desarrollo, durante los cinco últimos años anteriores a la fecha de solicitud de la 
autorización.

e) Haber sido declarados en estado de concurso de acreedores o no haber cumplido 
totalmente el convenio pactado.

3. En el supuesto de que las personas físicas, titulares o partícipes de una empresa, o la 
empresa misma, incurrieran en alguna de las circunstancias establecidas en el apartado 
anterior con posterioridad a la obtención de la autorización administrativa, estarán obligadas 
a ponerlo en conocimiento inmediato del Departamento competente en materia de juegos y 
apuestas. En función de la relevancia que la persona física afectada pudiera tener en el 
accionariado, administración o dirección de la empresa, el Departamento competente en la 
materia, previa audiencia de la empresa, podrá exigir a ésta la separación del accionista, 
administrador o directivo afectado por la causa de exclusión.

Artículo 25.  Personal de las empresas de juego.
El personal que realice su actividad laboral o profesional en las empresas de juego 

recogidas en la presente ley deberá disponer de la oportuna autorización administrativa y 
carecer de antecedentes penales por alguno de los delitos recogidos en la letra a) del 
apartado 2 del artículo 24 de esta ley.

Artículo 26.  Autorizaciones para la organización, explotación y práctica de los juegos de 
azar en los Centros de Ocio de Alta Capacidad.

1. La organización, explotación y práctica de los juegos de azar en los Centros de Ocio 
de Alta Capacidad sólo podrán desarrollarse previa autorización e inscripción de las 
empresas correspondientes en el Registro de Juegos de Azar de los Centros de Ocio de Alta 
Capacidad establecido por el artículo 23 de la presente ley. Dicha autorización previa será 
otorgada, en su caso, por el Departamento competente en materia de juego.

2. El Gobierno de Aragón fijará el número máximo de autorizaciones respecto de cada 
uno de los juegos incluidos en el Catálogo de juegos de los Centros de Ocio de Alta 
Capacidad.

3. Las autorizaciones mencionadas en este artículo tendrán la duración determinada que 
reglamentariamente se establezca, pudiendo ser renovada siempre que concurran en la 
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empresa que inste la renovación los requisitos legalmente exigidos en la fecha de su 
solicitud.

Las autorizaciones podrán concederse para realizar actividades en uno o en varios 
actos.

4. Las autorizaciones podrán revocarse y quedarán sin efecto si se incumplieran las 
condiciones a que estuvieran subordinadas, así como cuando sobrevinieran otras que, de 
haber existido en el momento de su concesión, habrían justificado su denegación, sin que en 
uno u otro caso su titular tenga derecho a indemnización alguna.

Artículo 27.  Casinos de juego en los Centros de Ocio de Alta Capacidad.
1. Los requisitos, condiciones y aforo de los casinos de juego en los Centros de Ocio de 

Alta Capacidad se fijarán reglamentariamente por el Gobierno de Aragón.
2. El número máximo de casinos de juego que puedan instalarse en un Centro de Ocio 

de Alta Capacidad se establecerá en el acuerdo del Gobierno al que se refiere el artículo 4 
de la presente ley.

3. La instalación de casinos de juego en los Centros de Ocio de Alta Capacidad exigirá la 
obtención de autorización previa, que será otorgada por el Departamento competente en 
materia de la gestión administrativa de juegos de azar.

La autorización será otorgada a la empresa que, cumpliendo los requisitos establecidos 
en el artículo 24 y los que prevean las normas reglamentarias de desarrollo de la presente 
ley, adquiera los derechos de edificación y explotación sobre las parcelas del Centro en las 
que el proyecto aprobado prevea la instalación de este tipo de establecimientos.

4. La autorización tendrá los contenidos que se establezcan reglamentariamente y, en 
todo caso:

a) El horario de funcionamiento del casino.
b) Los juegos que puedan practicarse en el mismo.
c) El sistema de admisión a las salas de juego, que, en todo caso, deberá asegurar la 

prohibición de acceso a las mismas a los menores de edad y a las personas que se 
encuentren incluidas en el registro de prohibidos.

d) La publicidad que haya de darse a las reglas y condiciones de los juegos, de manera 
que se asegure su conocimiento por parte de los usuarios.

5. Los precios por partida y los premios correspondientes serán objeto de previa 
autorización en los términos que se determinen reglamentariamente, teniendo en cuenta los 
parámetros internacionales de otros centros o zonas de características análogas.

6. El idioma que figure en las mesas de juego, en las máquinas de azar y en los demás 
elementos de juego podrá ser diferente del español, atendiendo a la procedencia de los 
jugadores.

7. Los casinos de juego dispondrán de los sistemas técnicos de grabación audiovisual 
que determine reglamentariamente el Gobierno de Aragón.

La grabación tendrá por finalidad asegurar la máxima seguridad y transparencia en el 
desarrollo de los juegos para los participantes, los empresarios y los órganos administrativos 
competentes en la materia.

8. Los casinos de juego podrán ofrecer y prestar al público servicios complementarios, 
como servicios de alojamiento, bar, restaurante, salas de descanso o de reunión, salas de 
exposiciones, de espectáculos o fiestas, así como cualesquiera otros de análoga naturaleza.

Artículo 28.  Régimen de publicidad.
1. El Gobierno de Aragón, mediante Decreto, regulará el régimen de la publicidad de los 

juegos de azar, así como de los locales, que se practique en los Centros de Ocio de Alta 
Capacidad.

2. La publicidad de las actividades de juego se realizará en el contexto de una oferta 
turística global de actividades lúdicas, culturales y de juego, evitando la saturación de 
mensajes y la incitación a la práctica desordenada de los juegos, y salvaguardando siempre 
la protección de los menores de edad.
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Artículo 29.  Derechos y garantías de los jugadores.
1. Los jugadores, en los casinos de juego de los Centros de Ocio de Alta Capacidad, 

tienen los siguientes derechos:
a) Derecho al tiempo de uso correspondiente al precio de la partida de que se trate.
b) Derecho al cobro de los premios que les pudiera corresponder inmediatamente 

después de la adquisición del derecho a su percepción.
c) Derecho a obtener información sobre las reglas de los juegos y las apuestas que se 

practiquen.
d) Derecho a la transparencia en el desarrollo de los juegos y las apuestas.
e) Derecho a formular las reclamaciones que estimen oportunas, en los términos que se 

establezcan reglamentariamente.
f) Derecho a que les sea denegada la entrada por estar inscritos en el registro de 

prohibidos.
2. El ejercicio del derecho de admisión por las empresas titulares de los casinos de juego 

se desarrollará, en todo caso, con el debido respeto de los derechos fundamentales y 
libertades públicas.

Artículo 30.  Inspección, vigilancia y control administrativo.
1. El control de la práctica de los juegos de azar que se practiquen en los Centros de 

Ocio de Alta Capacidad, así como de los locales y empresas autorizados para su 
explotación, se realizará mediante un servicio especial de inspección del juego.

2. El personal del servicio de inspección ostentará las siguientes funciones:
a) La vigilancia e inspección del cumplimiento de la normativa de juego.
b) La formalización de las actas por la comisión de presuntas infracciones de la 

normativa de juego.
c) El precinto, depósito e incautación, en su caso, del material empleado para la práctica 

de los juegos, en los casos previstos en la normativa sancionadora.
3. Los miembros del servicio especial de inspección del juego tendrán la condición de 

agentes de la autoridad, estando habilitados para el examen de los locales, material, 
máquinas, documentos, libros, registros y cualquier otro elemento o información que sea 
necesaria para el cumplimiento de sus funciones. Los titulares de las empresas y locales de 
juego, así como su personal, tendrán obligación de cooperar con los miembros del servicio 
de inspección en el ejercicio de sus funciones y de facilitarles el acceso a la información que 
requieran.

CAPÍTULO V
Régimen sancionador

Artículo 31.  Potestad sancionadora.
1. La potestad sancionadora por las infracciones tipificadas en la presente ley 

corresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma y se regirá por lo dispuesto en 
la legislación general de la potestad sancionadora de las Administraciones Públicas, en la 
presente ley, en las disposiciones reglamentarias que la desarrollen y en el Reglamento del 
procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

2. Las infracciones del régimen de planeamiento territorial, urbanístico, turístico o de 
cualquier otra materia se sancionarán por las Administraciones competentes con fundamento 
de su respectiva normativa sectorial.

3. Las infracciones tipificadas en esta ley darán lugar a la incoación del correspondiente 
procedimiento sancionador, que habrá de resolverse en el plazo máximo de nueve meses.
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Artículo 32.  Infracciones.
1. Constituyen infracciones administrativas del régimen jurídico de los Centros de Ocio 

de Alta Capacidad las acciones u omisiones de los distintos sujetos responsables tipificadas 
y sancionadas en los artículos siguientes, y sin perjuicio de las responsabilidades civiles, 
penales o de otro orden en que puedan incurrir los autores.

2. Las infracciones tipificadas en la presente ley se clasifican en muy graves, graves y 
leves.

3. La calificación de una acción u omisión como infracción tributaria no será óbice para 
que el mismo hecho sea considerado como constitutivo de una infracción administrativa del 
régimen jurídico de los Centros de Ocio de Alta Capacidad regulado por la presente ley.

4. Un mismo hecho no podrá ser considerado como constitutivo de diferentes 
infracciones administrativas del régimen jurídico de los Centros de Ocio de Alta Capacidad.

En el supuesto de que una misma acción u omisión sea susceptible de ser calificada 
como infracción con arreglo a dos o más tipos de los legalmente establecidos, el órgano 
competente para resolver optará por la sanción administrativa que corresponda a la 
infracción de mayor gravedad, tomando en consideración, a título de circunstancias 
agravantes, las demás infracciones cometidas.

Cuando la comisión de una infracción administrativa comporte necesariamente la 
comisión de otra u otras, se aplicará exclusivamente la sanción correspondiente a la 
infracción de mayor gravedad de las cometidas.

5. La realización de una pluralidad de acciones u omisiones que comporten la infracción 
del mismo o semejantes preceptos, en ejecución de un plan preconcebido o aprovechando 
idéntica ocasión, determinará que a dichos hechos se les aplique la sanción administrativa 
correspondiente a una infracción continuada.

Artículo 33.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
a) El abandono injustificado por la sociedad gestora de la ejecución del proyecto 

aprobado por el Gobierno de Aragón en los términos del artículo 4 de la presente ley.
b) El incumplimiento, que por las circunstancias concurrentes y sus efectos deba ser 

calificado de muy grave, de la programación temporal estimativa de las obras de 
urbanización a realizar y de la instalación y edificación de los diferentes servicios y 
actividades comprendidos en el Centro de Ocio de Alta Capacidad.

c) La ejecución del proyecto, tanto por la sociedad gestora como por quien se subrogue 
en sus obligaciones, sin atenerse a las condiciones que garanticen una correcta ejecución 
del mismo aprobadas por el Gobierno.

d) La formalización de transmisiones de los derechos y obligaciones derivados de la 
aprobación del Centro de Ocio de Alta Capacidad sin la autorización previa prevista en el 
artículo 5.3 de la presente ley.

e) Las transmisiones o negocios de gravamen de participaciones de la sociedad gestora, 
así como la sustitución de sus administradores, sin la autorización previa exigida por el 
artículo 5.4 de la presente ley.

f) La organización, explotación y práctica de juegos de azar que incumplan las 
previsiones de los apartados tercero y cuarto del artículo 21 de la presente ley.

g) La asociación con otras personas para la explotación de juegos de azar no 
autorizados.

h) El empleo de material de juego que tenga la consideración de clandestino por 
incumplir lo establecido en el apartado primero del artículo 22 de esta ley, o que el número 
de máquinas, aparatos de juego de azar o apuestas exceda del autorizado.

i) La venta de cupones, billetes, boletos o demás instrumentos de juego por personas 
distintas a las autorizadas o por precio superior al autorizado.

j) La sustitución o manipulación del material de juego, así como de los juegos o 
competiciones sobre los que se basen las apuestas, tendente a alterar los resultados y 
premios en perjuicio de los jugadores o apostantes o, en su caso, de las empresas.

k) La organización, explotación y práctica de los juegos de azar en los Centros de Ocio 
de Alta Capacidad sin la autorización administrativa prevista en el artículo 26 de esta ley.
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l) La transferencia directa o indirecta de las autorizaciones concedidas en materia de 
juego, salvo con las condiciones o requisitos establecidos por la presente ley y demás 
normas de desarrollo.

m) La utilización de documentos y datos falsos para obtener los permisos o 
autorizaciones necesarias, así como la vulneración de las normas y condiciones por las que 
se concedieron dichas autorizaciones.

n) La concesión de préstamos o créditos a los jugadores o apostantes por las empresas 
que organizan, explotan o practican las actividades de juego de azar o por personas al 
servicio de las empresas.

ñ) El impago total o parcial a los jugadores o apostantes de las cantidades con que 
hubieran sido premiados, sin perjuicio del posible ejercicio de las acciones de índole civil o 
penal que pudieran derivarse.

o) Permitir, consentir o tolerar el acceso a locales de juego autorizados a los menores de 
edad y a aquellos que figuren en el registro de prohibidos, así como el incumplimiento de las 
obligaciones de control de acceso.

p) Permitir, consentir o tolerar la práctica de juegos de azar a las personas incluidas en el 
apartado anterior, tanto si dicha participación se efectúa directamente como mediante 
persona interpuesta.

q) La utilización por parte de personas físicas o jurídicas no autorizadas de sorteos ya 
existentes de entidades o sociedades que cuenten con autorización estatal o autonómica 
para crear, gestionar y explotar juegos o apuestas.

r) La resistencia, obstrucción o negativa a la actuación inspectora, de control y vigilancia 
realizada por agentes de la autoridad y funcionarios encargados o habilitados 
específicamente para el ejercicio de tales funciones.

s) La comisión de la tercera falta calificada como grave en el período de dos años 
cuando las sanciones de las dos primeras fueran firmes en vía administrativa.

Artículo 34.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
a) La inobservancia por la sociedad gestora o por quienes se subroguen en sus 

derechos y obligaciones de las directrices o instrucciones que pueda impartir el Consorcio, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 6.2 de la presente ley.

b) Modificar, sin autorización previa del Consorcio, el proyecto de ejecución, de acuerdo 
con el artículo 6.2 de la presente ley.

c) El incumplimiento, que no deba calificarse de muy grave por no ser superior en un 
veinte por ciento a lo previsto en el proyecto, de la programación temporal estimativa de las 
obras de urbanización a realizar y de la instalación y edificación de los diferentes servicios y 
actividades comprendidos en el Centro de Ocio de Alta Capacidad.

d) El incumplimiento de las obligaciones y medidas de seguridad en los locales de juegos 
de azar exigidas por la legislación vigente.

e) Consentir la admisión a los locales de juego de un número de jugadores superior al 
que permita el aforo del local.

f) La transmisión, inutilización o desguace de material de juego, máquinas de juego o 
aparatos de juego sin la autorización correspondiente.

g) El incumplimiento de las normas técnicas de los juegos de azar establecidas en las 
disposiciones de desarrollo de la presente ley.

h) El incumplimiento de las obligaciones de índole contable y registral en materia de 
juegos de azar establecidas en las normas de desarrollo de la presente ley.

i) El incumplimiento de los demás deberes de información periódica exigidos por la 
normativa de juegos de azar.

j) La llevanza inexacta o incompleta de los registros de visitantes o controles de entrada 
previstos reglamentariamente.

k) La promoción de actividades y venta de artículos análogos a los de los juegos de azar 
incluidos en el Catálogo de juegos de los Centros de Ocio de Alta Capacidad sin la 
correspondiente autorización.
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l) La ausencia del libro o de hojas de reclamaciones en los locales autorizados para los 
juegos de azar y la negativa a ponerlos a disposición de quien los reclame, así como dejar 
de tramitar en el plazo previsto las reclamaciones formuladas.

m) El incumplimiento de las reglas sobre publicidad en el juego.
n) La transmisión de acciones de las sociedades sin la oportuna solicitud de autorización 

a la Administración, así como la reducción del capital social de las empresas con 
incumplimiento de los límites establecidos.

ñ) Las acciones u omisiones constitutivas de las infracciones previstas en el artículo 
anterior cuando, por su naturaleza, ocasión o circunstancia, no deban ser calificadas como 
muy graves.

o) La comisión de la tercera falta catalogada como leve en el período de dos años 
cuando las sanciones de las dos primeras fueran firmes en vía administrativa.

Artículo 35.  Infracciones leves.
1. Son infracciones leves las acciones u omisiones que constituyan un incumplimiento de 

las obligaciones, requisitos y prohibiciones establecidos por la presente ley y no estén 
calificadas en los artículos 33 y 34 como muy graves o graves cuando no operen como 
elemento de agravación de las sanciones, así como las constitutivas de las infracciones 
previstas en el artículo anterior cuando, por su naturaleza, ocasión o circunstancias, no 
deban ser calificadas como graves.

2. Se habilita al Gobierno de Aragón, dentro de los límites establecidos por la presente 
ley, para especificar reglamentariamente las conductas constitutivas de infracciones leves al 
régimen jurídico del juego en los Centros de Ocio de Alta Capacidad.

Artículo 36.  Responsables de las infracciones.
1. Son responsables de las infracciones tipificadas en la presente ley las personas, 

físicas o jurídicas, que cometan la acción u omisión constitutiva de las mismas.
2. En el supuesto de que el responsable de la infracción sea un empleado, directivo o 

administrador de una empresa de juego, en el ejercicio de las actividades que desarrolle en 
el Centro de Ocio de Alta Capacidad, responderán, solidariamente con éstos, los titulares de 
las respectivas entidades.

3. Asimismo, responderán solidariamente de las infracciones reguladas en la presente 
ley quienes sean causantes o colaboren en la comisión de las conductas calificadas como 
tales.

Artículo 37.  Supuestos de exclusión de responsabilidad.
Las acciones u omisiones tipificadas como infracciones no darán lugar a responsabilidad:
a) Cuando se realicen por quienes carezcan de capacidad de obrar.
b) Cuando concurra una causa de fuerza mayor, debidamente acreditada.
c) Cuando deriven de una decisión colectiva, para quienes hubieran formulado voto 

particular o votado en contra o no hubieran asistido a la reunión en que se resolvió la 
adopción de la misma.

d) Cuando hayan tenido lugar en virtud de una interpretación razonable de las normas 
jurídicas cuya infracción se impute al presunto responsable.

Artículo 38.  Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas por la presente ley serán sancionadas:
a) Las infracciones muy graves, con una multa de hasta 600.000 euros.
b) Las infracciones graves, con una multa de hasta 60.000 euros.
c) Las infracciones leves, con una multa de hasta 3.000 euros.
2. La cuantía de las sanciones establecidas por la presente ley podrá ser actualizada 

periódicamente por el Gobierno de Aragón, teniendo en cuenta la variación de los índices de 
precios al consumo.
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Artículo 39.  Sanciones accesorias.
1. Ponderando las circunstancias concurrentes en cada caso, las infracciones graves, 

además de la sanción pecuniaria que proceda, podrán llevar aparejada una o varias de las 
siguientes sanciones accesorias:

a) La suspensión, por período máximo de dos años, de la autorización para el 
establecimiento de empresas o la organización, explotación o práctica de juegos de azar.

b) La suspensión, por un período máximo de un año, de las autorizaciones de 
explotación de máquinas de juego en los establecimientos del Centro de Ocio de Alta 
Capacidad.

c) La clausura temporal, por un período máximo de dos años, del local donde tenga lugar 
la organización, explotación o práctica del juego de azar.

d) La inhabilitación temporal, por un período máximo de dos años, para ser titular de 
autorizaciones para la organización, explotación o práctica de juegos de azar en los Centros 
de Ocio de Alta Capacidad.

e) El decomiso y, adquirida firmeza la sanción, la destrucción o inutilización, en su caso, 
del material, máquinas o aparatos de juegos de azar utilizados para la comisión de la 
conducta infractora.

2. Con igual ponderación de las circunstancias concurrentes en cada caso, las 
infracciones muy graves, además de la sanción pecuniaria que proceda, podrán llevar 
aparejada una o varias de las siguientes sanciones accesorias:

a) La revocación o pérdida de los derechos derivados de la aprobación por el Gobierno 
de Aragón del Centro de Ocio de Alta Capacidad.

b) La revocación definitiva de la autorización para el establecimiento de empresas para 
la organización, explotación o práctica de juegos de azar en los Centros de Ocio de Alta 
Capacidad.

c) La revocación definitiva de las autorizaciones de explotación de máquinas de juego.
d) La clausura definitiva del establecimiento donde tenga lugar la organización, 

explotación o práctica de juegos de azar en los Centros de Ocio de Alta Capacidad.
e) La inhabilitación definitiva para ser titular de autorizaciones para la organización, 

explotación o práctica de juegos de azar en los Centros de Ocio de Alta Capacidad.
f) El decomiso y, adquirida firmeza la sanción, la destrucción o inutilización, en su caso, 

del material, máquinas o aparatos de juegos de azar utilizados para la comisión de la 
conducta infractora.

3. La revocación o pérdida de los derechos derivados de la aprobación por el Gobierno 
de Aragón del Centro de Ocio de Alta Capacidad y de las autorizaciones previstas en el 
apartado anterior se adoptará, como medida sancionadora, por el Gobierno de Aragón, 
previo informe del Consejo Consultivo de Aragón, y conllevará la incautación de la garantía 
prevista en la letra l) del artículo 2 o en el apartado 5 del artículo 5, según proceda, o de las 
que hubieran tenido que constituirse en aplicación de las normas de desarrollo de la 
presente ley en materia de juegos de azar. La revocación no generará derecho a 
indemnización alguna, quedando obligada la empresa a indemnizar a la Comunidad 
Autónoma de Aragón por los daños producidos, así como a restituir a su estado originario la 
realidad física alterada.

Artículo 40.  Graduación de las sanciones.
La cuantía de la sanción se ponderará atendiendo a las circunstancias personales o 

materiales que concurran en cada supuesto, la intencionalidad, la trascendencia económica 
y social de la conducta infractora, el número de afectados, la gravedad de los efectos, la 
subsanación de la infracción cometida y la reincidencia o reiteración, en su caso, 
aplicándose criterios de proporcionalidad.

Artículo 41.  Órganos competentes para la imposición de sanciones.
1. Corresponde al Gobierno de Aragón imponer las sanciones pecuniarias y accesorias 

por las infracciones muy graves.
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2. Corresponde al Consejero competente en materia de turismo la competencia para 
imponer las sanciones y sus accesorias por las infracciones tipificadas como graves en los 
apartados a), b) y c) del artículo 34, y, en su caso, en los apartados a), b), c), d) y e) del 
artículo 33, y al Consejero competente en materia de juego las sanciones graves y sus 
accesorias por las restantes infracciones tipificadas como graves en los citados artículos de 
la presente ley.

3. Corresponde al Director General competente en materia de turismo y al Director 
General competente en materia de juego la competencia para imponer las sanciones por las 
infracciones leves, con arreglo al mismo criterio establecido en el apartado anterior para los 
Consejeros o según se determine reglamentariamente.

Artículo 42.  Prescripción de las infracciones y sanciones.
1. En relación con las infracciones y las sanciones reguladas en la presente ley, 

prescribirán a los cuatro años las muy graves, a los dos años las graves y al año las leves.
2. El cómputo del plazo de prescripción de la infracción se inicia en la fecha en que se 

haya cometido o, si se trata de una actividad continuada, en la fecha en que termine.
El cómputo del plazo de prescripción de las sanciones se inicia el día siguiente a aquel 

en que la resolución sancionadora sea firme.

Artículo 43.  Publicidad de las sanciones.
Cuando se imponga una sanción muy grave o grave por infracción de la presente ley, 

ésta, una vez adquirida firmeza, será publicada en el Boletín Oficial de Aragón, con detalle 
de la persona física o jurídica responsable de la infracción.

CAPÍTULO VI
Otras disposiciones

Artículo 44.  Régimen comercial y de horarios.
1. La aprobación del proyecto conllevará la consideración del Centro como zona de gran 

afluencia turística a los efectos previstos en la normativa aplicable. A tal efecto, si las 
circunstancias lo requirieran, podrá iniciarse la tramitación de un plan local de equipamiento 
comercial, para adaptar el plan de equipamiento comercial de Aragón a las necesidades del 
Centro.

2. Los Centros de Ocio de Alta Capacidad no estarán sujetos a las limitaciones de 
horario establecidas en el artículo 34 de la Ley 11/2005, de 28 de diciembre, reguladora de 
los espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, ni a las previstas en la normativa sobre casinos de juego, 
salas de bingo, hipódromos y cualquier otra actividad recreativa o cultural.

Disposición adicional primera.  Comunicación e información.
La empresa promotora podrá instar del Gobierno de Aragón en su solicitud el 

establecimiento de los oportunos cauces que permitan una comunicación fluida y el 
intercambio de información entre la sociedad gestora y el Consorcio del Centro de Ocio. Con 
dicho objeto, se podrá crear una comisión mixta, que se reunirá como mínimo una vez al año 
o en cuantas ocasiones se considere oportuno.

Disposición adicional segunda.  Sustitución en la titularidad de los derechos de la 
sociedad gestora.

Si, iniciada la ejecución del proyecto de Centro de Ocio de Alta Capacidad, fuera 
acordada y declarada firme en vía administrativa la pérdida de derechos de la sociedad 
gestora o de ulteriores adquirentes derivados de la aprobación del Centro de Ocio de Alta 
Capacidad, el Gobierno de Aragón, de acuerdo con el procedimiento que se establezca 
reglamentariamente y bajo los principios de publicidad y libre concurrencia, podrá atribuir a 
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nuevos titulares los derechos que le correspondían a la sociedad gestora o a los ulteriores 
adquirentes, con el mismo régimen de garantías previsto en la presente ley.

La sustitución en los derechos a que se refiere el párrafo anterior se considerará causa 
de utilidad pública o interés social a los efectos expropiatorios de los bienes y derechos 
necesarios para hacer efectiva la sustitución, teniendo los nuevos titulares la condición de 
beneficiarios. A estos efectos, el Gobierno de Aragón incoará el respectivo procedimiento de 
expropiación, acompañando la relación de bienes prevista en el artículo 15 de la Ley de 
Expropiación Forzosa.

Disposición adicional tercera.  Enajenación de bienes inmuebles de titularidad pública.
1. A efectos de lo dispuesto en el artículo 2.e) de la presente ley, si los bienes inmuebles 

sobre los que pretendiera ubicarse el Centro fueran de titularidad pública, las empresas 
solicitantes deberán acompañar certificación expedida por el funcionario competente y 
acreditativa del acuerdo adoptado por el órgano competente en el que se apruebe la puesta 
a disposición del proyecto de los terrenos de su titularidad incluidos en el ámbito del Centro 
de Ocio de Alta Capacidad.

2. Si el Gobierno de Aragón, conforme a lo previsto en el artículo 4 de la presente ley, 
aprueba la ejecución del proyecto de Centro de Ocio de Alta Capacidad, las entidades 
públicas aragonesas titulares de los bienes a que se refiere el apartado anterior podrán 
enajenarlos de forma directa a la sociedad gestora.

3. En ningún caso los bienes de titularidad pública puestos a disposición y enajenados 
para la ejecución de un Centro de Ocio de Alta Capacidad podrán suponer más del 
cincuenta por ciento de la superficie total del mismo.

Disposición final primera.  Habilitación reglamentaria.
1. Se autoriza al Gobierno de Aragón a dictar las normas reglamentarias que requiera el 

desarrollo y ejecución de la presente ley.
2. La propuesta de aprobación por el Gobierno de las disposiciones reglamentarias 

precisas para el desarrollo y ejecución de la presente ley se efectuará por los titulares de los 
Departamentos competentes en cada caso en función de la materia que haya de ser objeto 
de regulación.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 

de Aragón.
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§ 136

Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de 

Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 140, de 18 de julio de 2014

Última modificación: 28 de febrero de 2023
Referencia: BOA-d-2014-90410

La disposición final tercera de la Ley 4/2013, de 23 de mayo, por la que se modifica la 
Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 43 del Estatuto de Autonomía de Aragón, autoriza al Gobierno de Aragón para que, 
en el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de aquella Ley, y a propuesta del 
consejero competente en materia de urbanismo, apruebe un texto refundido de las 
disposiciones legales aprobadas por las Cortes de Aragón en materia de urbanismo y 
proceda a su sistematización, regularización, renumeración, aclaración y armonización en el 
marco de los principios contenidos en las respectivas normas reguladoras.

La anterior autorización tiene su razón de ser en la seguridad jurídica, ya que la Ley de 
Urbanismo de Aragón de 2009 previamente había experimentado las reformas ordenadas en 
el artículo 43 de la Ley 3/2012, de 8 de marzo, de Medidas Fiscales y Administrativas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, y antes en el artículo 3 de la Ley 8/2011, de 10 de marzo, 
de medidas para compatibilizar los proyectos de nieve con el desarrollo sostenible de los 
territorios de montaña. Además, en la materia incide reciente legislación estatal, 
especialmente la Ley 8/2013, de 26 de junio, de Rehabilitación, Regeneración y Renovación 
Urbanas, que ha introducido significativas reformas en el texto refundido de la Ley de Suelo 
aprobado por Real Decreto-Legislativo 2/2008, de 20 de junio. Todo ello aconseja la 
elaboración de un texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón en el que se incluyan 
debidamente aclaradas y armonizadas las modificaciones introducidas en el texto original de 
2009.

En uso de las facultades conferidas en la referida disposición final tercera de la Ley 
4/2013, la refundición no se ha limitado a integrar en un texto único todas las modificaciones 
legales que han dado una diferente redacción a determinados preceptos o han introducido 
nuevas disposiciones. También se ha procedido a revisar la estructura de la ley ajustando la 
numeración de los artículos y, por tanto, las remisiones y concordancias entre ellos. 
Igualmente se ha aprovechado para actualizar algunas remisiones a la normativa estatal. Por 
último, se ha revisado la parte final de la Ley de Urbanismo de Aragón, adaptándola a las 
exigencias derivadas del tiempo transcurrido desde la aprobación de la misma y de sus 
variadas modificaciones.

Por todo lo expuesto, en virtud de la autorización de las Cortes de Aragón, a propuesta 
del consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Vivienda, según lo establecido en el artículo 
41 de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón; visto el 
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informe de la Dirección de Servicios Jurídicos, y oído el dictamen del Consejo Consultivo de 
Aragón, y previa deliberación del Gobierno de Aragón en su reunión del 8 de julio de 2014,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del texto refundido.
Se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón que se incluye a 

continuación.

Disposición adicional única.  Referencias y concordancias.
Todas las referencias que se contengan en disposiciones legales y reglamentarias a la 

Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón, bien a su redacción original, bien a su 
redacción modificada por la Ley 4/2013, se entenderán hechas al texto refundido de la Ley 
de Urbanismo de Aragón y específicamente, a los correspondientes preceptos o 
disposiciones del mismo.

Disposición derogatoria única.  Derogaciones derivadas del texto refundido.
1. Queda expresamente derogada la Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de 

Aragón, incluyendo las reformas introducidas en la misma por el artículo 43 de la Ley 3/2012, 
de 8 de marzo, y por la Ley 4/2013, de 23 de mayo.

2. Quedan en todo caso derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en este Decreto-Legislativo.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente Decreto-Legislativo, y el texto refundido que aprueba, entrarán en vigor el 

mismo día de la entrada en vigor de la Ley que modifica la Ley 4/2009, de 22 de junio, de 
Ordenación del Territorio de Aragón, norma que incorpora íntegramente el régimen jurídico 
de los Planes y Proyectos de Interés General.

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE URBANISMO DE ARAGÓN

TÍTULO PRELIMINAR

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Esta Ley tiene por objeto regular la actividad urbanística y el régimen urbanístico del 

suelo, el vuelo y el subsuelo en la Comunidad Autónoma de Aragón.
2. La actividad urbanística comprende la clasificación, el planeamiento, la urbanización, 

la intervención en el mercado de la vivienda y del suelo y en el uso del suelo y la disciplina 
urbanística.

3. La actividad urbanística se desarrolla en el marco de la ordenación del territorio.

Artículo 2.  Función pública.
1. La dirección y el control de la actividad urbanística constituyen una función pública.
2. Para el desarrollo de la actividad urbanística, a la Administración Pública competente 

le corresponden las siguientes funciones:
a) Redacción y aprobación de los instrumentos de la ordenación urbanística, no 

susceptibles de transacción.
b) Intervención para el cumplimiento del régimen urbanístico del suelo.
c) Aprobación de la forma de gestión de la actividad administrativa de ejecución.
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d) Dirección, inspección, control y gestión de la ejecución del planeamiento.
e) Intervención en el mercado del suelo y la vivienda mediante el desarrollo y aplicación 

de las políticas públicas de suelo y vivienda.
f) Policía del uso del suelo y de la edificación y protección de la legalidad urbanística y de 

vivienda.
g) Sanción de las infracciones administrativas.
h) Agilización y seguridad de los trámites y toma de decisiones sobre las autorizaciones 

para el uso del territorio y la instalación de actividades creadoras de empleo.
i) Cualesquiera otras que sean necesarias para la efectividad de los fines de la actividad 

urbanística.
3. La ordenación urbanística y las políticas públicas de suelo y vivienda se rigen, en el 

marco y de acuerdo con esta Ley, por los principios rectores de la política social y económica 
establecidos en los artículos 45, 46 y 47 de la Constitución Española.

Artículo 3.  Principios.
La actividad urbanística se desarrollará para la consecución de los objetivos establecidos 

en el artículo siguiente conforme a los siguientes principios:
a) Desarrollo sostenible, armonizando el uso racional de los recursos naturales y los 

requerimientos de la economía, el empleo, la cohesión social, la igualdad de trato y de 
oportunidades entre hombres y mujeres, la salud y la seguridad de las personas y la 
protección del patrimonio cultural y del medio ambiente, contribuyendo a la prevención y 
reducción de la contaminación y fomentando la eficiencia energética.

b) Subordinación al interés público, garantizando la utilización del suelo conforme al 
mismo y, en particular, la subordinación de las decisiones de transformación de suelo para 
uso residencial a la efectividad del derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada.

c) Remisión normativa al planeamiento, reservando a este la determinación de los usos 
del suelo y, consecuentemente, del contenido urbanístico patrimonializable por la propiedad 
del suelo.

d) Colaboración y coordinación, garantizando una adecuada trabazón de las acciones de 
las diferentes Administraciones públicas con competencias concurrentes en relación con la 
actividad urbanística.

e) Participación ciudadana, habilitando en los procedimientos para la adopción de 
decisiones urbanísticas los trámites de información y audiencia pública en los términos 
establecidos en las leyes.

f) Transparencia, sometiendo cualesquiera instrumentos urbanísticos a publicidad en los 
términos establecidos en las leyes.

g) Eficacia y eficiencia, adoptando las decisiones que procedan en relación con la 
ordenación urbanística y, especialmente, con su gestión para garantizar la consecución de 
los objetivos de interés general que las justifiquen y, especialmente, la efectividad del 
derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada.

Artículo 4.  Objetivos.
1. Son objetivos de la actividad urbanística, en el marco de los principios anteriores, los 

siguientes:
a) Lograr un desarrollo sostenible, equilibrado y cohesionado de las ciudades y del 

territorio en términos sociales, culturales, económicos y ambientales, con el fin fundamental 
de mantener y mejorar las condiciones de calidad de vida en Aragón.

b) Vincular los usos del suelo a la utilización racional y sostenible de los recursos 
naturales.

c) Subordinar los usos del suelo y de las construcciones, edificaciones e instalaciones, 
sea cual fuere su titularidad, al interés general definido por esta Ley y, en su virtud, por la 
ordenación urbanística.

d) Delimitar el contenido del derecho de propiedad del suelo, usos y formas de 
aprovechamiento, conforme a su función social y utilidad pública.
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e) Garantizar el ejercicio de la actividad empresarial urbanística e inmobiliaria en forma 
compatible con los valores, principios y derechos constitucionales, evitando maquinaciones 
especulativas que alteren el precio del suelo, la vivienda u otras construcciones generando 
incrementos artificiosos de los mismos.

f) Garantizar la disponibilidad de suelo para usos urbanísticos, la adecuada dotación y 
equipamiento urbanos y el acceso a una vivienda digna, evitando la especulación del suelo.

g) Garantizar la ejecución del planeamiento mediante la justa distribución de los 
beneficios y las cargas entre quienes intervengan en la actividad urbanizadora y edificatoria 
del suelo.

h) Asegurar y articular la adecuada participación de la comunidad en las plusvalías que 
se generen por la acción urbanística.

i) Agilizar la gestión urbanística.
j) Fomentar la rehabilitación de los edificios, y la regeneración y renovación de los tejidos 

urbanos existentes.
2. La ordenación urbanística establecida en los instrumentos de planeamiento, en el 

marco de la ordenación del territorio, tiene por objeto, en todo caso:
a) La organización racional y conforme al interés general de la ocupación y los usos del 

suelo, mediante su clasificación y calificación.
b) La determinación, reserva, afectación y protección del suelo dotacional.
c) El cumplimiento de los deberes de conservación y rehabilitación de las construcciones 

y edificaciones existentes.
d) La fijación de las condiciones de ejecución y, en su caso, de programación de las 

actividades de urbanización y edificación.
e) La formalización de una política de intervención en el mercado del suelo, 

especialmente mediante la constitución de patrimonios públicos de suelo, así como el 
fomento de la construcción de viviendas protegidas preferentemente de alquiler.

f) La protección del patrimonio cultural aragonés.
g) La incorporación de objetivos de sostenibilidad que permitan mantener la capacidad 

productiva del territorio y la estabilidad de los sistemas naturales, mejorar la calidad 
ambiental, preservar la diversidad biológica, y asegurar la protección y mejora del paisaje y 
la integración de los cursos de agua existentes, así como la presencia de arbolado en los 
viales y plazas adecuados.

h) La promoción sostenida, eficaz y eficiente de las condiciones necesarias para 
garantizar el derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada.

CAPÍTULO II
Organización y competencias

Artículo 5.  Administración de la Comunidad Autónoma.
1. Corresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma, en el marco de la 

función pública de ordenación del territorio, que se rige por su legislación específica, el 
ejercicio de las competencias urbanísticas que expresamente le hayan sido atribuidas.

2. Son órganos urbanísticos activos de la Administración de la Comunidad Autónoma los 
siguientes:

a) De carácter unipersonal, el Consejero y el Director General competentes en materia 
de urbanismo.

b) De carácter colegiado, los Consejos Provinciales de Urbanismo de Huesca, Teruel y 
Zaragoza.

3. El Gobierno de Aragón y los órganos urbanísticos activos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma ejercerán sus competencias previos los informes jurídicos y técnicos 
que procedan emitidos por las unidades administrativas de la Dirección General competente 
en materia de urbanismo.
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4. Las competencias urbanísticas que se atribuyeran a la Administración de la 
Comunidad Autónoma sin indicar el órgano competente para ejercerlas corresponderán al 
titular del Departamento competente en materia de urbanismo.

5. El Gobierno de Aragón, previa solicitud del Ayuntamiento, podrá acordar que la 
intervención autonómica en el planeamiento derivado tenga un carácter facultativo, conforme 
a las determinaciones de esta Ley.

Artículo 6.  Consejos Provinciales de Urbanismo.
1. Los Consejos Provinciales de Urbanismo, sin perjuicio de las competencias que les 

correspondan como órganos activos, actuarán también como órganos consultivos y de 
participación de la Comunidad Autónoma. Serán oídos preceptivamente en los supuestos 
establecidos en esta Ley y facultativamente cuando sean requeridos para ello.

2. La composición, funciones y competencias de estos órganos se establecerán 
reglamentariamente. Su composición deberá garantizar una presencia institucional que 
permita la coordinación de la Administración de la Comunidad Autónoma con otras 
administraciones públicas con competencias sobre el territorio, contará con representaciones 
de las organizaciones más representativas de las entidades locales, empresariales y 
sindicales y de los municipios capital de provincia, fomentará la participación ciudadana y 
podrá incluir la asistencia de expertos y especialistas en materia de urbanismo.

3. Los acuerdos de los Consejos Provinciales de Urbanismo que pongan fin al 
procedimiento agotan la vía administrativa, por lo que serán susceptibles de recurso 
contencioso-administrativo, previo potestativo de reposición o requerimiento previo.

Artículo 7.  Provincias y Comarcas.
1. Corresponde a las diputaciones provinciales la función de cooperación y asistencia a 

los municipios de sus respectivos territorios en el desarrollo de la actividad urbanística, 
ejerciendo las competencias que les sean legalmente atribuidas.

2. Corresponden a las comarcas las competencias que en materia de urbanismo les 
atribuye su normativa específica.

3. Se impulsarán medidas de colaboración con las comarcas en aspectos técnicos de 
planeamiento y gestión. En este sentido, se facilitará mediante convenio la posibilidad de 
que las oficinas delegadas del Gobierno de Aragón contemplen la existencia de oficinas 
técnicas de asistencia a varias comarcas en esta materia, en el marco de lo establecido en el 
artículo 16 del texto refundido de la Ley de Comarcalización de Aragón, aprobado por el 
Decreto-Legislativo 1/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón.

Artículo 8.  Municipios.
1. Con carácter general y para la gestión de los intereses de la comunidad local, 

corresponde a los municipios la actividad urbanística pública. Los municipios ejercerán las 
competencias que les hayan sido atribuidas y cuantas competencias en materia urbanística 
no estén expresamente atribuidas a otras Administraciones.

2. Los municipios que no dispongan de medios técnicos, jurídicos o materiales 
suficientes para el ejercicio eficaz de sus competencias urbanísticas podrán recabar la 
asistencia de la correspondiente Provincia o Comarca en la forma establecida en la 
normativa de régimen local y régimen jurídico de las administraciones públicas.

3. Corresponden al Alcalde las siguientes atribuciones:
a) La aprobación de los instrumentos de planeamiento de desarrollo del planeamiento 

general no expresamente atribuidas al Pleno.
b) La aprobación de los instrumentos de gestión urbanística y de los proyectos de 

urbanización.
c) La aprobación de los convenios de gestión.
d) El otorgamiento de las licencias, salvo que las leyes sectoriales lo atribuyan 

expresamente al Pleno o a la Junta de Gobierno Local.
e) El ejercicio de las restantes competencias en relación con edificación y uso del suelo y 

la disciplina urbanística, salvo la imposición de sanciones por la comisión de infracciones 
graves y muy graves.
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f) Las que, correspondientes al municipio conforme a esta Ley, no estén expresamente 
atribuidas a otro órgano municipal.

4. Corresponden al Pleno las siguientes atribuciones:
a) La aprobación inicial y provisional del planeamiento general y la aprobación que 

ponga fin a la tramitación municipal de los planes y demás instrumentos de ordenación 
previstos en esta Ley.

b) La aprobación de las ordenanzas de edificación.
c) La aprobación de los convenios de planeamiento.
d) La imposición de sanciones por la comisión de infracciones graves y muy graves.
e) Las restantes competencias que le hayan sido expresamente atribuidas en esta Ley.
5. Corresponden a la Junta de Gobierno Local, cuando exista, la asistencia al Alcalde en 

el ejercicio de sus atribuciones y las atribuciones que el Alcalde u otro órgano municipal le 
deleguen conforme a lo establecido en la legislación del régimen local.

6. La aprobación de proyectos de obras se regirá por lo establecido en la legislación de 
régimen local.

7. Las referencias que en esta Ley se realizan a las atribuciones de órganos municipales 
no impedirán que, cuando proceda conforme a la legislación de régimen local, la 
competencia corresponda a la Junta de Gobierno Local o a otros órganos.

Artículo 9.  Sociedades urbanísticas.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma, las provincias, las comarcas, los 

municipios y las entidades instrumentales de todos ellos podrán constituir por sí solas, entre 
sí, mediante consorcios o con terceros, sociedades urbanísticas de carácter mercantil para el 
estudio, elaboración, desarrollo, gestión, promoción y ejecución del planeamiento territorial y 
urbanístico u otro objeto de la incumbencia de las Administraciones que las constituyan, 
siempre que no implique ejercicio de autoridad, y observando en todo caso lo dispuesto por 
la legislación sobre estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

2. Las sociedades urbanísticas podrán tener por objeto:
a) La elaboración y redacción de planes y proyectos de interés general de Aragón, 

propuestas de delimitación y ordenación de sectores concertados de urbanización prioritaria, 
planeamiento de desarrollo o estudios de detalle, así como de cualesquiera instrumentos de 
gestión urbanística o informes, estudios o asistencia técnicas en materia urbanística.

b) La promoción, gestión y ejecución de actuaciones de suelo y vivienda sin necesidad 
de que se transmitan o aporten necesariamente terrenos o aprovechamientos. Si todas o 
alguna de las entidades asociadas optaran por transmitir o aportar terrenos o 
aprovechamientos urbanísticos afectados por la actuación encomendada, podrá tener lugar 
en pleno dominio o limitándose al derecho de superficie o a otro u otros derechos reales 
existentes o constituidos al efecto.

c) La gestión y promoción de patrimonios públicos de suelo, así como la ejecución de 
actuaciones sobre los mismos, conforme al destino que le es propio, incluyendo la 
posibilidad de actuar como beneficiario de la expropiación para la constitución o ampliación 
de patrimonios públicos en ámbitos de reserva o la adquisición de bienes a través de los 
derechos de adquisición preferente a favor de la Administración en las áreas de tanteo y 
retracto reguladas en esta Ley.

d) La conservación y explotación de la urbanización, a costa de los propietarios y bajo la 
dependencia de la Administración, con los derechos y deberes de las entidades urbanísticas 
de conservación.

e) La gestión de las expropiaciones para la ejecución de planes y proyectos de interés 
general de Aragón o planeamiento urbanístico u otras actuaciones determinadas.

3. Las sociedades urbanísticas que tengan la condición de medio propio y servicio 
técnico de entes públicos conforme a la normativa de contratación del sector público, podrán 
recibir encargos de la Administración titular en las condiciones y supuestos en ella 
establecidos.
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4. Para la realización de su objeto social, las sociedades urbanísticas tendrán, de 
conformidad con su naturaleza y con la normativa que les resulte de aplicación, las 
facultades que se les atribuyan y en todo caso las siguientes:

a) Adquirir, transmitir, constituir, modificar y extinguir toda clase de derechos sobre 
bienes muebles o inmuebles que autorice el derecho privado, en orden a la mejor 
consecución de la urbanización, edificación y aprovechamiento del área de actuación.

b) Realizar directamente convenios con los organismos competentes.
c) Enajenar, incluso anticipadamente, las parcelas que darán lugar a los solares 

resultantes de la ordenación, en los términos más convenientes para asegurar su edificación 
en los plazos y en la forma prevista. La misma facultad le asistirá para enajenar los 
aprovechamientos urbanísticos otorgados por el planeamiento que habrán de materializarse 
en las parcelas resultantes de la ordenación.

d) Gestionar la urbanización y los servicios implantados, hasta que sean formalmente 
asumidos por el organismo competente conforme a lo establecido en esta Ley.

e) Actuar como entidad instrumental de las entidades titulares o como entidad privada, 
cuando proceda, y en concurrencia plena con terceros.

f) Ostentar la condición de beneficiaria de expropiaciones urbanísticas y de los derechos 
de adquisición preferente conforme a lo establecido en esta Ley.

TÍTULO PRIMERO
Régimen urbanístico del suelo

CAPÍTULO I
Situaciones, clases y categorías del suelo

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 10.  Régimen del suelo.
1. El régimen urbanístico del suelo será el establecido en la legislación estatal de suelo, 

en esta Ley y, por remisión legal, en el planeamiento, de acuerdo con la situación básica en 
que se encuentre el suelo, y la clasificación y la calificación urbanística de los predios.

2. La previsión de edificabilidad por la ordenación territorial y urbanística, por sí misma, 
no la integra en el contenido del derecho de propiedad del suelo. La patrimonialización de la 
edificabilidad se produce únicamente con su realización efectiva y está condicionada en todo 
caso al cumplimiento de los deberes y al levantamiento de las cargas propias del régimen 
que corresponda por el promotor de la actuación conforme al régimen establecido en esta 
Ley.

Artículo 11.  Clasificación y categorías.
1. Corresponde al plan general la clasificación de todo el suelo del término municipal, 

incluido el destinado a sistemas generales, en las siguientes clases y categorías:
a) Suelo urbano, consolidado o no consolidado.
b) Suelo urbanizable, delimitado o no delimitado.
c) Suelo no urbanizable, especial o genérico.
2. La clasificación de suelo responderá al modelo de evolución urbana y ocupación del 

territorio que establezca el plan general de ordenación urbana. El suelo que no sea 
clasificado como suelo urbano o urbanizable tendrá la clasificación de suelo no urbanizable.

3. En los municipios que carezcan de plan general, el suelo que no tenga la condición de 
urbano tendrá la consideración de suelo no urbanizable.
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Sección 2.ª Suelo urbano

Artículo 12.  Concepto.
Tendrán la condición de suelo urbano los terrenos que:
a) Cuenten con servicios urbanísticos suficientes, entendiendo por tales: red viaria que 

tenga un nivel de consolidación suficiente para permitir la conectividad con la trama viaria 
básica municipal, servicios de abastecimiento y evacuación de agua, así como suministro de 
energía eléctrica, servicios de telecomunicaciones y gestión de residuos de características 
adecuadas para servir a la edificación que sobre ellos exista o se haya de construir.

b) Carezcan de alguna de las infraestructuras y servicios mencionados en el apartado 
anterior, pero puedan llegar a contar con ellos sin otras obras que las de conexión con las 
instalaciones preexistentes. Con carácter general, no podrán considerarse, a estos efectos, 
las carreteras de circunvalación ni las vías de comunicación interurbanas.

c) Los terrenos que el plan general incluya en áreas consolidadas por la edificación, al 
menos, en las dos terceras partes de su superficie edificable, siempre que la parte edificada 
reúna o vaya a reunir, en ejecución del plan, los requisitos establecidos en el apartado a) y 
se trate de espacios homogéneos en cuanto a su uso y tipología que se encuentren 
integrados en la malla urbana propia del núcleo o asentamiento de población del que formen 
parte.

d) Los terrenos que, en ejecución del planeamiento, hayan sido urbanizados de acuerdo 
con el mismo.

Artículo 13.  Categorías.
1. El plan general podrá distinguir las categorías de suelo urbano consolidado y no 

consolidado conforme a lo establecido en esta Ley.
2. Tendrán la condición de suelo urbano no consolidado los terrenos de suelo urbano que 

soporten actuaciones urbanísticas integradas, sean de nueva urbanización o de intervención 
sobre suelos consolidados total o parcialmente por la edificación, conforme a lo establecido 
en el artículo 118 de la presente Ley.

3. El suelo urbano que el plan general no defina como no consolidado tendrá la 
consideración de suelo urbano consolidado.

Artículo 14.  Solar.
1. Tendrán la consideración de solares las superficies de suelo urbano aptas para su uso 

inmediato, que reúnan los siguientes requisitos:
a) Que estén urbanizados de acuerdo con las determinaciones y normas técnicas 

establecidas por el planeamiento urbanístico, o en todo caso, si éste no las especifica, que 
dispongan de los servicios urbanísticos básicos señalados por el artículo 12 a), en 
condiciones de caudal y potencia adecuadas a los usos permitidos, así como de alumbrado 
público, y confronten con una vía pavimentada y adecuada para el tránsito de peatones y 
vehículos rodados.

b) Que tengan señaladas alineaciones y rasantes, si el planeamiento urbanístico las 
define.

c) Que, para edificarlos, no se deban ceder terrenos para destinarlos a calles o a vías 
con vistas a regularizar alineaciones o a completar la red viaria.

2. Los terrenos incluidos en suelo urbano no consolidado y urbanizable sólo podrán 
alcanzar la condición de solar cuando se hayan ejecutado y recibido conforme al 
planeamiento urbanístico las obras de urbanización exigibles, incluidas las necesarias para 
la conexión con los sistemas generales existentes, y para la ampliación o el refuerzo de 
éstos, en su caso.
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Sección 3.ª Suelo urbanizable

Artículo 15.  Concepto y categorías.
1. Tendrán la consideración de suelo urbanizable los terrenos que sean clasificados 

como tales en el planeamiento por prever su posible transformación, a través de la dotación 
de servicios urbanísticos suficientes, en las condiciones establecidas en el mismo, de 
conformidad con el modelo de evolución urbana y ocupación del territorio resultante de la 
ordenación estructural.

2. El plan general podrá distinguir las categorías de suelo urbanizable delimitado y suelo 
urbanizable no delimitado.

3. Tendrán la consideración de suelo urbanizable delimitado los sectores de urbanización 
prioritaria previstos por el plan general. Todo el suelo urbanizable restante tendrá la 
consideración de suelo urbanizable no delimitado.

Sección 4.ª Suelo no urbanizable

Artículo 16.  Concepto y categorías.
1. Tendrán la condición de suelo no urbanizable los terrenos clasificados como tales por 

el planeamiento por concurrir alguna de las circunstancias siguientes:
a) El suelo preservado de su transformación urbanística por la legislación de protección o 

policía del dominio público, de protección medioambiental, de patrimonio cultural o cualquier 
otra legislación sectorial, así como los terrenos que deban quedar sujetos a tal protección 
conforme a los instrumentos de planificación territorial.

b) Los terrenos que no resulten susceptibles de transformación urbanística por la 
peligrosidad para la seguridad de las personas y los bienes motivada por la existencia de 
riesgos de cualquier índole.

c) Los terrenos preservados de su transformación urbanística por los valores en ellos 
concurrentes, incluso los ecológicos, agrícolas, ganaderos, forestales y paisajísticos.

d) Todos los que el plan general, de forma motivada, no considere transformables en 
urbanos de acuerdo con el modelo de evolución urbana fijado.

2. En el suelo no urbanizable se distinguirán las categorías de suelo no urbanizable 
genérico y suelo no urbanizable especial.

Artículo 17.  Suelo no urbanizable genérico.
1. Constituirá el suelo no urbanizable genérico el clasificado y calificado como tal por el 

plan general de ordenación urbana.
2. El suelo no urbanizable genérico será la clase y categoría residual.

Artículo 18.  Suelo no urbanizable especial.
Tendrán la consideración de suelo no urbanizable especial en todo caso los terrenos del 

suelo no urbanizable enumerados en el artículo 16.1, apartados a) y b). También tendrán 
dicha consideración los terrenos incluidos en el artículo 16.1, apartado c), cuando el plan 
general les reconozca este carácter al haberse puesto de manifiesto los valores en ellos 
concurrentes en un instrumento de planificación ambiental, territorial o cultural.

CAPÍTULO II
Estatuto urbanístico de ciudadanía

Artículo 19.  Derechos del ciudadano.
Las Administraciones públicas orientarán su actuación urbanística a la consecución de 

los derechos constitucionales de los ciudadanos. Su garantía, reconocimiento, respeto y 
protección informarán el planeamiento y la gestión urbanística, promoviendo los siguientes 
derechos:
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a) Al desarrollo del derecho constitucional a una vivienda digna y adecuada en términos, 
como mínimo, de definición y ejecución por las Administraciones públicas de las 
correspondientes y permanentes políticas de programación pública de vivienda y de 
viviendas protegidas.

b) A la clasificación y calificación por los instrumentos de ordenación de suelo adecuado 
para hacer efectivo el derecho constitucional a una vivienda digna.

c) A la aplicación preferente del suelo de propiedad pública que resulte innecesario para 
los fines que lo hagan de dominio público y, en particular, de los bienes integrantes de los 
patrimonios públicos de suelo, a los fines establecidos en esta Ley.

d) A la puesta en el mercado por las Administraciones públicas, cuando proceda, de 
suelo de su propiedad en términos dirigidos a la regulación del mercado del suelo y la lucha 
contra la especulación.

e) A la no afección de la vivienda que constituya su domicilio o residencia u otros lugares 
de habitación humana por radiaciones o inmisiones contaminantes de cualquier tipo que 
desborden los límites máximos admitidos por la legislación que resulte de aplicación.

f) A un medio ambiente urbano adecuado, tanto en la ciudad existente como en el tejido 
urbano de nueva creación, y, en consecuencia, a que se cumplan estrictamente los límites 
de edificabilidad y las reservas que resulten exigibles conforme a esta Ley y sus 
disposiciones de desarrollo.

g) Al acceso a toda la información urbanística de la que dispongan las Administraciones 
públicas en los términos establecidos en esta Ley y demás disposiciones aplicables.

h) A la participación en los procedimientos de aprobación de instrumentos de ordenación 
y de cualesquiera instrumentos de ejecución y aplicación de éste.

i) A colaborar en la actividad de planeamiento o gestión en los términos establecidos en 
esta Ley y, en particular, a ejercer la iniciativa para la obtención de título habilitante para el 
desarrollo de la actividad de urbanización.

j) Al ejercicio de la acción pública conforme a lo establecido en esta Ley ante los órganos 
administrativos y la Jurisdicción Contencioso-administrativa, mediante los correspondientes 
recursos o acciones, para exigir la observancia de la legislación y el planeamiento 
reguladores de la actividad urbanística.

Artículo 20.  Deberes del ciudadano.
Para la consecución de los derechos previstos en el artículo anterior, todos los 

ciudadanos tienen los siguientes deberes en relación con la actividad urbanística de las 
Administraciones públicas:

a) Preservar y contribuir a mejorar el medio ambiente natural y urbano.
b) Preservar el patrimonio cultural aragonés.
c) Respetar y hacer uso adecuado, atendidas sus características y función, de los bienes 

de dominio público y de las infraestructuras y los servicios urbanos y, en particular, del 
mobiliario urbano.

d) Abstenerse de realizar cualquier acto o de desarrollar cualquier actividad que 
comporte riesgo de perturbación o lesión de los bienes públicos o de terceros o sin contar 
con los correspondientes títulos habilitantes.

e) Evitar actuaciones que comporten riesgo para el medio ambiente natural o urbano y 
cumplir los deberes o levantar las cargas para su preservación conforme a la legislación que 
resulte de aplicación.

f) Colaborar en la actividad urbanística de planeamiento, gestión o disciplina en los 
términos establecidos en esta Ley.

Artículo 21.  Participación.
1. Las Administraciones públicas competentes podrán fomentar la participación de los 

particulares en la redacción, tramitación y ejecución del planeamiento urbanístico. En 
cualquier caso, la Administración podrá hacer uso de técnicas de gestión directa de la 
actividad urbanística.

2. Los particulares, en los términos previstos por la legislación y el planeamiento, podrán 
colaborar con la Administración pública en el desarrollo de la actividad urbanística.
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3. La Administración de la Comunidad Autónoma y los municipios podrán suscribir, 
conjunta o separadamente, convenios de carácter administrativo con otras Administraciones 
Públicas y con particulares, al objeto de colaborar, conforme a los principios de transparencia 
y publicidad, en el mejor y más eficaz desarrollo de la actividad urbanizadora.

Artículo 22.  Entidades urbanísticas colaboradoras.
1. La participación en la gestión urbanística podrá tener lugar mediante la creación de 

entidades urbanísticas colaboradoras con personalidad jurídica propia y, cuando resulte de 
las determinaciones de esta Ley o sus disposiciones de desarrollo, naturaleza administrativa.

2. La creación y pertenencia a estas entidades será obligatoria en los supuestos 
establecidos en esta Ley o en sus disposiciones de desarrollo, en los planes y proyectos de 
interés general de Aragón, el plan general o el planeamiento de desarrollo de iniciativa 
pública o particular.

3. Se establece el Registro administrativo de entidades colaboradoras, que llevará el 
Departamento competente en materia de urbanismo.

CAPÍTULO III
Libertad de empresa y actividad urbanística

Artículo 23.  Derecho a formular planes.
1. La formulación de planes generales, sus revisiones y modificaciones corresponde a 

los municipios afectados.
2. Cualesquiera personas podrán formular el planeamiento de desarrollo, en los 

supuestos establecidos en esta Ley.

Artículo 24.  Derecho a promover la urbanización.
1. La Administración Pública, en las condiciones establecidas en la legislación básica 

estatal y en esta Ley, ejercerá la iniciativa pública en la trasformación del suelo urbano no 
consolidado y urbanizable a través de la dotación de servicios urbanísticos suficientes 
mediante las formas de gestión de la urbanización previstas en esta Ley, y de conformidad 
con las bases orientativas establecidas en el planeamiento para su ejecución, relativas al 
menos a calidades, prioridades y diseño urbano. En estos supuestos, podrán participar tanto 
los propietarios de los terrenos como los particulares que no ostenten dicha propiedad, en 
las condiciones dispuestas por la legislación básica estatal y en esta Ley, siempre en el 
marco del ejercicio de la libre empresa, y sujetándose a los principios de transparencia, 
publicidad y concurrencia.

2. Los particulares ejercerán la iniciativa privada de las actuaciones de transformación 
urbanística y de las edificatorias, en los términos reconocidos en la legislación básica estatal.

Artículo 25.  Obligaciones del promotor.
En suelo urbano no consolidado y urbanizable delimitado, los promotores de actuaciones 

de urbanización, sean o no propietarios del suelo afectado, tienen las siguientes 
obligaciones:

a) Promover su transformación, financiarla y, en su caso, ejecutarla de conformidad con 
lo establecido en esta Ley y en el planeamiento.

b) Proceder a la distribución equitativa de los beneficios y cargas derivados de la 
ordenación urbanística con anterioridad al inicio de su ejecución material.

c) Costear y, en su caso, ejecutar, en los plazos fijados en el planeamiento, todas las 
obras de urbanización previstas en la actuación correspondiente, incluidas las 
correspondientes a las dotaciones locales y sistemas generales y las obras de conexión con 
los sistemas generales exteriores y de ampliación o refuerzo de los mismos que aquélla 
demande por su dimensión y características específicas, aunque hayan de ejecutarse fuera 
de la actuación. Este deber se asumirá sin perjuicio del derecho a reintegrarse de los gastos 
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de instalación de las redes de servicios con cargo a sus empresas prestadoras, en los 
términos establecidos en la legislación aplicable.

Entre tales obras se entenderán incluidas las de potabilización, suministro y depuración 
de agua que se requieran, conforme a su legislación reguladora, y las infraestructuras y 
servicios de transporte público que el planeamiento exija para garantizar una movilidad 
sostenible en función de los nuevos tráficos que genere.

El plan general, en determinados sectores de suelo urbanizable delimitado, podrá incluir 
como obras de urbanización la ejecución de equipamientos educativos y de otro tipo siempre 
que tengan la consideración de dotaciones locales.

d) Entregar a la Administración competente el suelo reservado para viales, espacios 
libres, zonas verdes y restantes dotaciones públicas incluidas en la propia actuación o 
adscritas a ella para su obtención, independientemente de su calificación como dotaciones 
locales o sistemas generales, así como las obras e infraestructuras realizadas en el mismo 
que deban formar parte del dominio público como soporte inmueble de las instalaciones 
propias de cualesquiera redes de dotaciones y servicios, así como también dichas 
instalaciones cuando estén destinadas a la prestación de servicios de titularidad pública. En 
concreto, deberán ceder obligatoria y gratuitamente al municipio los terrenos destinados por 
la ordenación urbanística a las dotaciones locales y a los sistemas generales incluidos o 
adscritos al sector o unidad de ejecución.

e) Ceder obligatoria y gratuitamente al municipio, y con destino a patrimonio público de 
suelo, el suelo libre de cargas de urbanización donde se ubique el aprovechamiento 
subjetivo correspondiente a la Administración conforme a esta Ley y al planeamiento 
aplicable.

f) Garantizar el realojamiento de los ocupantes legales que se precise desalojar de 
inmuebles situados en el ámbito de la actuación y que constituyan su residencia habitual, así 
como el retorno cuando tengan derecho a él, en los términos establecidos en la legislación 
vigente.

g) Indemnizar a los titulares de derechos sobre las construcciones y edificaciones que 
deban ser demolidas y las obras, instalaciones, plantaciones y sembrados que no puedan 
conservarse.

Artículo 26.  Consulta para la promoción de suelo urbanizable no delimitado.
1. Cualesquiera interesados en promover la transformación o urbanización de suelo 

urbanizable no delimitado podrán plantear al municipio consulta sobre la viabilidad de la 
delimitación y transformación urbanística que pretendan en suelo clasificado como 
urbanizable no delimitado. La memoria que a tal efecto se presente deberá fundarse en el 
análisis de la adecuación de la propuesta a la ordenación estructural establecida en el plan 
general y, en particular, al modelo de evolución urbana y ocupación del territorio resultante 
de la misma.

2. El documento o memoria mediante el que se formule la consulta tendrá el siguiente 
contenido mínimo:

a) Propuesta de ámbito de la operación de transformación proyectada, anticipando 
propuesta de gestión en una o varias unidades de ejecución.

b) Propuesta de plazos indicativos y forma de gestión de la actividad de ejecución, así 
como acreditación de la cualificación técnica y económica de la persona o personas 
consultantes para garantizar la ejecución del planeamiento.

c) Avance de la ordenación propuesta y de su integración en el modelo resultante de la 
ordenación estructural establecida por el plan general.

3. El Ayuntamiento Pleno, valorando la pertinencia de la transformación, la viabilidad de 
la dotación de los servicios urbanísticos suficientes en los terrenos, la idoneidad del ámbito 
sugerido para la misma, los plazos propuestos y el resto de circunstancias urbanísticas 
concurrentes, optará, motivadamente y a los efectos de la evacuación de la consulta, por 
una de las siguientes alternativas:

a) Declaración de la viabilidad de la delimitación y transformación objeto de consulta, con 
determinación de los equipamientos que hayan de ser ejecutados con cargo al 
correspondiente sector, así como de los sistemas de gestión de la actividad a que, en su 
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caso, pudiera dar lugar. En caso de determinación de formas de gestión indirecta, el acuerdo 
municipal deberá fijar los criterios orientativos para el desarrollo de la eventual actuación.

b) Declaración motivada de la inviabilidad de la iniciativa objeto de la consulta.
4. La consulta deberá evacuarse en el plazo de tres meses desde la presentación, en 

debida forma, de la correspondiente solicitud. Transcurrido este último plazo sin notificación 
de resolución alguna, podrá entenderse resuelta la consulta, considerándose viable la 
delimitación y transformación. Este plazo quedará suspendido durante el plazo previsto en el 
apartado 6 si el municipio reclama informe al Consejo Provincial de Urbanismo.

5. El acuerdo municipal por el que se dé respuesta a una consulta declarando la 
viabilidad de la delimitación y transformación objeto de ésta deberá publicarse en el «Boletín 
Oficial de Aragón», y en un periódico local de amplia difusión, iniciándose a partir de la 
última publicación, en su caso, un plazo de un año dentro del cual podrán presentarse los 
instrumentos precisos para la dotación de servicios urbanísticos suficientes, quedando 
vinculado el municipio por su respuesta a la consulta.

6. La Administración de la Comunidad Autónoma sólo estará vinculada cuando, antes de 
la respuesta municipal a la consulta, el municipio hubiese recabado y obtenido informe 
favorable del Consejo Provincial de Urbanismo competente, según proceda. Dicho informe 
deberá emitirse y notificarse en el plazo de tres meses desde que sea recabado por el 
municipio y producirá efecto durante cuatro años, salvo que antes de dicho plazo se revise el 
plan general. Transcurrido dicho plazo sin notificación alguna, se considerará viable la 
delimitación propuesta.

Artículo 27.  Cédula urbanística.
1. A solicitud de cualquier interesado, el Ayuntamiento emitirá un informe, denominado 

cédula urbanística, relativo a las circunstancias urbanísticamente relevantes de una 
determinada parcela y, en particular, lo relativo a la clasificación, categoría y calificación, con 
expresión de los instrumentos de planeamiento y de gestión de que deriven o, en su caso, el 
estado de tramitación de los mismos.

2. El informe se notificará al solicitante en el plazo máximo de dos meses y su emisión 
podrá estar supeditada al pago de la correspondiente tasa.

3. El contenido de la cédula urbanística no comporta la patrimonialización del 
aprovechamiento urbanístico en ella reflejado, ni vincula a la Administración, pero podrá dar 
lugar, si se vulnerara el principio de confianza legítima, a indemnización en los términos 
establecidos en la legislación de responsabilidad patrimonial de las Administraciones 
públicas por los gastos realizados que resultasen inútiles en función de su contenido.

CAPÍTULO IV
Régimen estatutario de la propiedad del suelo

Sección 1.ª Contenido general

Artículo 28.  Facultades de uso, disfrute y disposición.
1. El derecho de propiedad del suelo comprende las facultades de uso, disfrute y 

explotación del mismo conforme al estado, clasificación, características objetivas y destino 
que tenga en cada momento, de acuerdo con la normativa aplicable y la situación del bien. 
Comprende asimismo la facultad de disposición, conforme a lo establecido en las leyes y el 
planeamiento.

2. Los propietarios del suelo no urbanizable tendrán derecho a usar, disfrutar y disponer 
de los terrenos de su propiedad de conformidad con la naturaleza de los mismos, debiendo 
destinarlos a fines agrícolas, forestales, ganaderos, cinegéticos, ambientales, extractivos y 
otros vinculados a la utilización racional de los recursos naturales, dentro de los límites que, 
en su caso, establezcan las leyes o el planeamiento.

3. En el suelo no urbanizable quedan prohibidas las parcelaciones que den lugar a 
núcleos de población conforme a la definición del artículo 242.2, sin que, en ningún caso, 
puedan efectuarse divisiones, segregaciones o fraccionamientos de cualquier tipo en contra 
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del régimen de las unidades mínimas de cultivo o de lo dispuesto en la legislación forestal, 
agraria o de similar naturaleza, salvo cuando se trate de concentrar propiedades colindantes 
o resulte indispensable para lograr la adecuada protección del patrimonio cultural aragonés.

4. En suelo no urbanizable podrá autorizarse la utilización de edificios existentes o 
rehabilitados para usos compatibles con las razones por las que ese suelo ha sido 
preservado de su transformación.

Artículo 29.  De la facultad de edificar.
1. En suelo urbanizable y suelo urbano, no podrá ser edificado terreno alguno que no 

merezca la condición de solar conforme a las determinaciones establecidas en el artículo 14 
de esta Ley, salvo que se asegure la ejecución simultánea de la urbanización precisa para 
ello y la edificación conforme a lo establecido en los artículos 235 ó 236. En ningún caso se 
permitirá la ocupación de los edificios o construcciones hasta que no se encuentren en 
condiciones de funcionamiento adecuado los servicios urbanísticos suficientes. Sin embargo, 
en casos justificados, podrán autorizarse, mediante licencia municipal, construcciones 
destinadas a usos no residenciales en las zonas que permitan los usos correspondientes, 
cuando la seguridad, salubridad y protección del medio ambiente quedaran suficientemente 
atendidas y el propietario asumiera las obligaciones que le correspondan, conforme a esta 
Ley, mediante inscripción en el Registro de la Propiedad.

2. En suelo no urbanizable, los propietarios podrán realizar en sus terrenos, por sí o a 
través de terceros, la instalación, construcción o edificación permitidas, siempre que los 
terrenos integren una unidad apta para ello por reunir las condiciones físicas y jurídicas 
requeridas legalmente y aquéllas se lleven a cabo en el tiempo y las condiciones previstas 
por la ordenación territorial y urbanística.

3. En cualquier clase de suelo y, de forma excepcional y motivada, podrá otorgarse 
autorización administrativa para usos y obras de carácter provisional que no dificulten la 
ejecución del planeamiento, y que habrán de cesar en todo caso y ser demolidas sin 
indemnización alguna cuando lo acordare el órgano municipal competente. La licencia, bajo 
las indicadas condiciones aceptadas por el propietario, se hará constar en el Registro de la 
Propiedad.

Artículo 30.  Derecho a participar en actuaciones integradas.
1. Los propietarios de suelo incluido en actuaciones integradas que no hayan de 

gestionarse directamente por expropiación podrán optar por ejercer uno de los siguientes 
derechos:

a) El derecho a participar en la ejecución de las mismas, en régimen de equitativa 
distribución de beneficios y cargas con los restantes propietarios afectados en proporción a 
sus respectivas aportaciones. El ejercicio de este derecho conforme a lo establecido en esta 
Ley comportará la asunción como carga real de los deberes legales de la promoción, en 
régimen de equitativa distribución de beneficios y cargas, así como de la ocupación de los 
bienes necesarios para la realización de las obras por el responsable de ejecutarlas.

b) El derecho a no participar en la ejecución de las mismas, instando la expropiación de 
sus terrenos a cargo de la actuación.

2. El derecho de opción se ejercerá en la forma y plazos que resulten de aplicación en 
función de la modalidad de gestión de la actuación de urbanización aplicable.

Artículo 31.  Deberes.
1. El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y 

edificaciones, comprende, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los deberes 
de conservarlos en las condiciones legales para servir de soporte a usos compatibles con la 
ordenación territorial y urbanística y, en todo caso, en las de seguridad, salubridad, 
accesibilidad y ornato legalmente exigibles; así como realizar los trabajos de mejora y 
rehabilitación hasta donde alcance el deber legal de conservación. Este deber constituirá el 
límite de las obras que deban ejecutarse a costa de los propietarios, cuando la 
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Administración las ordene por motivos turísticos o culturales, corriendo a cargo de los fondos 
de ésta las obras que lo rebasen para obtener mejoras de interés general.

2. En el suelo dotado de los servicios urbanísticos básicos y que tenga atribuida 
edificabilidad, y conforme a lo establecido en la normativa básica estatal, el deber de uso 
supone el de edificar en los plazos establecidos en el planeamiento en función del desarrollo 
urbano y las actuaciones a desarrollar.

3. En el suelo que esté vacante de edificación, el deber de conservarlo supone mantener 
los terrenos y su masa vegetal en condiciones de evitar riesgos de erosión, incendio, 
inundación, para la seguridad o salud públicas, daño o perjuicio a terceros o al interés 
general, incluido el ambiental; prevenir la contaminación del suelo, el agua o el aire y las 
inmisiones contaminantes indebidas en otros bienes y, en su caso, recuperarlos de ellas, y 
mantener el establecimiento y funcionamiento de los servicios derivados de los usos y las 
actividades que se desarrollen en el suelo.

4. En suelo urbano consolidado, los propietarios que promuevan la edificación tienen los 
siguientes deberes:

a) Completar a su costa la urbanización necesaria para que los terrenos alcancen la 
condición de solar.

b) Ceder gratuitamente al municipio los terrenos afectados por las alineaciones y 
rasantes establecidas, en proporción no superior al quince por ciento de la superficie de la 
finca.

c) Proceder a la regularización de las fincas para adaptar su configuración a las 
exigencias del planeamiento cuando fuere preciso por ser su superficie inferior a la parcela 
mínima, o su forma, inadecuada para la edificación.

5. El propietario de suelo incluido en actuaciones integradas que ejerza el derecho a 
participar en su ejecución tiene el deber de asumir como carga real la participación en los 
deberes legales de la promoción de la actuación, en régimen de equitativa distribución de 
beneficios y cargas conforme a lo establecido en esta Ley, así como permitir la ocupación de 
los bienes necesarios para la realización de las obras al responsable de ejecutar la 
actuación.

6. El propietario de suelo que promueva la ejecución de actuaciones autorizadas 
conforme a los artículos 34 a 36 tendrá los siguientes deberes:

a) Costear y ejecutar las obras y los trabajos necesarios para conservar el suelo y su 
masa vegetal en el estado legalmente exigible o para restaurar dicho estado, en los términos 
previstos en la correspondiente autorización o licencia.

b) Satisfacer las prestaciones patrimoniales que se establezcan mediante Ordenanza 
municipal, en su caso, para legitimar usos privados del suelo no incluidos en el artículo 
34.1.a). La cuantía de la prestación patrimonial será como máximo del cinco por ciento del 
importe total de la inversión en obras, construcciones e instalaciones a realizar y se 
devengará de una vez con ocasión del otorgamiento de la licencia urbanística.

c) Costear y, en su caso, ejecutar y mantener y gestionar adecuadamente las 
infraestructuras y servicios suficientes mediante la conexión de la instalación, la construcción 
o la edificación con las redes generales de servicios y entregarlas a la Administración 
competente para su incorporación al dominio público cuando deban formar parte del mismo, 
sin perjuicio de las obras y soluciones independientes debidamente autorizadas.

Sección 2.ª Contenido particular en función de la clase de suelo

Artículo 32.  Régimen del suelo urbanizable delimitado.
1. En suelo urbanizable delimitado, en tanto no se haya aprobado la correspondiente 

ordenación pormenorizada que permita la urbanización, no se podrán edificar ni levantar 
cualesquiera otras instalaciones.

2. Podrá edificarse en suelo urbanizable delimitado, previa aprobación del plan parcial, 
instrumentos de gestión y proyecto de urbanización correspondientes, antes de que los 
terrenos estén totalmente urbanizados, siempre que se cumplan los requisitos señalados en 
el artículo 236 y con los efectos expresados en el mismo.
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3. Podrán ejecutarse en todo caso las obras correspondientes a las infraestructuras del 
territorio o a los sistemas generales previstos en el plan general o en un plan o un proyecto 
de interés general de Aragón.

Artículo 33.  Régimen del suelo urbanizable no delimitado.
En el suelo urbanizable no delimitado, en tanto no se haya aprobado el correspondiente 

plan parcial, se aplicará el régimen establecido para el suelo no urbanizable genérico en los 
artículos 34 a 36, y sus propietarios tendrán los derechos y deberes a que se refiere el 
artículo 28.

Artículo 34.  Autorización de usos en suelo no urbanizable genérico.
1. En suelo no urbanizable genérico, los municipios podrán autorizar, mediante el título 

habilitante de naturaleza urbanística correspondiente, de conformidad con el régimen 
establecido, en su caso, en las directrices de ordenación territorial, en el plan general o en el 
planeamiento especial, y siempre que no se lesionen los valores determinantes de la 
clasificación del suelo como no urbanizable, las siguientes construcciones e instalaciones:

a) Las destinadas a las explotaciones agrarias y/o ganaderas y, en general, a la 
explotación de los recursos naturales o relacionadas con la protección del medio ambiente, 
incluida la vivienda de personas que deban permanecer permanentemente en la 
correspondiente explotación.

b) Las vinculadas a la ejecución, mantenimiento y servicio de las obras públicas, incluida 
la vivienda de personas que deban permanecer permanentemente en el lugar de la 
correspondiente construcción o instalación y aquellas destinadas a servicios 
complementarios de la carretera.

2. Podrán autorizarse edificios aislados destinados a vivienda unifamiliar en municipios 
cuyo plan general no prohíba este tipo de construcciones y siempre en lugares donde no 
exista la posibilidad de formación de núcleo de población conforme al concepto de éste 
establecido en el artículo 242.2.

A estos efectos, y salvo que el plan general o directrices de ordenación territorial 
establezcan condiciones más severas, se considera que existe la posibilidad de formación 
de núcleo de población cuando, dentro del área definida por un círculo de 150 metros de 
radio con origen en el centro de la edificación proyectada, existan dos o más edificaciones 
residenciales.

En caso de cumplimiento de las condiciones anteriormente señaladas, y salvo que el 
planeamiento establezca condiciones urbanísticas más severas, se exigirá que exista una 
sola edificación por parcela, que el edificio no rebase los trescientos metros cuadrados de 
superficie construida, así como que la parcela o parcelas tengan, al menos, diez mil metros 
cuadrados de superficie y que queden adscritas a la edificación, manteniéndose el uso 
agrario o vinculado al medio natural de las mismas.

Artículo 35.  Autorización de usos en suelo no urbanizable genérico mediante autorización 
especial.

1. En suelo no urbanizable genérico podrán autorizarse, siguiendo el procedimiento 
regulado en el artículo siguiente y de conformidad con el régimen establecido, en su caso, en 
las directrices de ordenación del territorio, en el plan general o en el planeamiento especial, y 
siempre que no se lesionen los valores protegidos por la clasificación del suelo como no 
urbanizable, las siguientes construcciones e instalaciones:

a) Construcciones e instalaciones que quepa considerar de interés público o social por 
su contribución a la ordenación y al desarrollo y cuyo emplazamiento en el medio rural sea 
conveniente por su tamaño, por sus características o por el efecto positivo en el territorio.

b) En los municipios que no cuenten con plan general, los edificios aislados destinados a 
vivienda unifamiliar, con arreglo a los mismos requisitos establecidos en el apartado 2 del 
artículo anterior.

c) Obras de rehabilitación de construcciones en aldeas, barrios o pueblos deshabitados, 
así como de bordas, torres u otros edificios rurales tradicionalmente asociados a 
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explotaciones agrarias o al medio rural, siempre que se mantengan las características 
tipológicas externas tradicionales propias de tales construcciones y su adaptación al paisaje.

La autorización podrá implicar un cambio de uso respecto al original del edificio, su 
renovación a través de la sustitución de parte de los elementos existentes por su 
obsolescencia o mal estado, así como la división del mismo en varias viviendas cuando su 
tamaño lo permita.

En este tipo de actuaciones y salvo que el plan general establezca lo contrario, no será 
de aplicación el régimen jurídico de las viviendas unifamiliares aisladas previsto en el artículo 
34.2. El plan general establecerá los parámetros urbanísticos aplicables a estas actuaciones 
y establecerá un porcentaje máximo de incremento de volumen o de la superficie edificable 
que no podrá ser superior al cien por cien, debiendo acreditarse de forma suficiente la 
preexistencia del volumen. En municipios sin planeamiento se estará a lo dispuesto en la 
directriz especial de urbanismo, las normas subsidiarias de aplicación o las directrices de 
ordenación territorial, y, en ausencia de regulación, se podrá ampliar hasta un veinte por 
ciento de la superficie ya construida, pudiendo alcanzar 20 m2 en cualquier caso. Todo ello, 
sin perjuicio de que pueda aprobarse un plan especial independiente que regule los 
parámetros de aplicación.

También podrán autorizarse las obras necesarias para la implantación de los servicios 
urbanísticos que se requieran, aunque, cuando estas obras tengan un carácter global en el 
núcleo afectado, cabrá exigir el correspondiente plan especial para la dotación de 
infraestructuras.

En ningún caso esta dotación de infraestructuras alterará la clasificación como suelo no 
urbanizable del núcleo.

2. No se someterán al procedimiento de autorización especial en suelo no urbanizable 
regulado en este artículo las construcciones e instalaciones que deban someterse al 
procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental o de autorización ambiental integrada 
conforme a la normativa sectorial correspondiente. En estos supuestos, el órgano ambiental 
consultará al Consejo Provincial de Urbanismo competente siendo su informe vinculante en 
cuanto a las afecciones supralocales del uso o actividad planteados, la justificación del 
emplazamiento en el medio rural, la posibilidad de formación de núcleo de población, la 
conveniencia y alcance de la rehabilitación y los parámetros urbanísticos de aplicación. En 
caso de discrepancias entre el órgano ambiental y el Consejo Provincial de Urbanismo, el 
Consejero competente en materia de medio ambiente o de urbanismo podrá requerir su 
resolución al Gobierno de Aragón.

Artículo 36.  Procedimiento para la autorización especial.
1. El procedimiento para resolver sobre la autorización procedente en los casos 

establecidos en el artículo anterior será el siguiente:
a) Solicitud del interesado ante el municipio, expresando en todos los casos la superficie 

y demás características fundamentales de la construcción o instalación, su emplazamiento y 
la extensión de la finca en que se pretenda construir, reflejados en un plano de situación, 
construcciones existentes en un radio de quinientos metros, soluciones en materia de 
acceso rodado, abastecimiento y evacuación de agua, energía eléctrica y eliminación de 
residuos.

Si la solicitud se refiere a construcciones o instalaciones de interés público o social, 
deberá incluir justificación de tal interés y de la conveniencia de su emplazamiento en el 
medio rural. En estos supuestos, el órgano municipal competente iniciará el expediente y 
remitirá la documentación presentada a los trámites de información pública e informes, salvo 
que advierta que no concurre interés público o social para el municipio o se incumplen de 
forma manifiesta los parámetros urbanísticos aplicables, en cuyo caso se inadmitirá a trámite 
la solicitud presentada.

Si se refiere a obras de rehabilitación de construcciones en aldeas, barrios o pueblos 
deshabitados, así como de bordas, torres u otros edificios rurales antiguos, justificación de la 
conveniencia y alcance de la rehabilitación o renovación, así como de las características 
tipológicas externas tradicionales que han de mantenerse y de la adaptación al paisaje, 

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 136  Texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón

– 2651 –



analizando el posible impacto paisajístico que pudiesen ocasionar, así como las 
determinaciones que puedan derivarse de la aplicación del planeamiento territorial.

Si se refiere a la construcción de edificios aislados destinados a vivienda unifamiliar, 
deberá justificarse título jurídico suficiente sobre la parcela mínima exigida en la legislación 
urbanística cuando proceda, e incluir el compromiso expreso de inscripción en el Registro de 
la Propiedad de la edificación como adscrita a la parcela existente, que impida la divisibilidad 
posterior de la parcela. Asimismo, se deberá justificar adecuadamente la imposibilidad de 
formación de núcleo de población de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34.2.

b) Sometimiento simultáneo de la solicitud y su documentación a información pública por 
plazo de veinte días hábiles y a informe del Consejo Provincial de Urbanismo por plazo de 
dos meses.

c) Resolución definitiva por el órgano municipal competente que valorará el resultado del 
trámite de información pública e informes, los intereses públicos concurrentes, la justificación 
del emplazamiento en el medio rural y el resto de condiciones y parámetros urbanísticos de 
aplicación. Salvo tramitación simultánea, el interesado deberá obtener el posterior título 
habilitante para la ejecución de la obra correspondiente al uso objeto de autorización.

2. Realizados los trámites o habiendo transcurrido los plazos señalados en el apartado b) 
anterior, el órgano municipal competente dispondrá de un plazo de dos meses para resolver 
y notificar al interesado la resolución que ponga fin al procedimiento de autorización 
especial.

Para los supuestos en que, emitido informe favorable por el Consejo Provincial de 
Urbanismo, el órgano municipal competente no resolviera y notificara en el plazo de dos 
meses, se entenderá obtenida la autorización. Si el informe emitido por el Consejo Provincial 
de Urbanismo es desfavorable y el órgano municipal competente no resuelve en el plazo de 
dos meses, se entenderá desestimada la autorización.

3. En caso de inactividad municipal, transcurridos dos meses desde la solicitud, el 
particular podrá promover el trámite de información pública por iniciativa privada, conforme a 
lo establecido en la disposición adicional cuarta, y remitir directamente la documentación al 
Consejo Provincial de Urbanismo, comunicándolo al municipio.

Artículo 37.  Régimen del suelo no urbanizable especial.
1. En el suelo no urbanizable especial está prohibida cualquier construcción, actividad o 

cualesquiera otros usos que impliquen transformación de su destino o naturaleza, lesionen el 
valor específico que se quiera proteger o infrinjan el concreto régimen limitativo establecido 
por los instrumentos de ordenación territorial, los planes de ordenación de los recursos 
naturales, la legislación sectorial o el planeamiento urbanístico.

2. Los instrumentos previstos en el apartado anterior podrán prever actividades, 
construcciones u otros usos que puedan llevarse a cabo en suelo no urbanizable especial sin 
lesionar el valor específico que se quiera proteger o infringir el concreto régimen limitativo 
establecido en planeamiento o legislación sectorial. Para la autorización de estos usos se 
aplicarán, en su caso, los procedimientos establecidos en los artículos 34 a 36 para la 
autorización de usos en suelo no urbanizable genérico, sin perjuicio de cualesquiera otras 
autorizaciones, licencias o controles ambientales o de otro orden que pudieren resultar 
preceptivos.
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TÍTULO SEGUNDO
Planeamiento urbanístico

CAPÍTULO I
Plan general de ordenación urbana

Sección 1.ª Contenido

Artículo 38.  Concepto.
1. El plan general de ordenación urbana, como instrumento de ordenación integral, 

abarcará uno o varios términos municipales completos, clasificará el suelo para el 
establecimiento del régimen jurídico correspondiente y definirá los elementos fundamentales 
de la estructura general adoptada para la ordenación urbanística del territorio.

2. El plan general respetará las determinaciones vinculantes de las directrices de 
ordenación del territorio y de los planes de ordenación de los recursos naturales que resulten 
aplicables. En su memoria se motivará toda eventual falta de seguimiento de las 
determinaciones indicativas de tales instrumentos.

Artículo 39.  Modelos de evolución urbana y ocupación del territorio.
1. El plan general de ordenación urbana deberá concretar el modelo de evolución urbana 

y ocupación del territorio incorporando las determinaciones de ordenación estructural 
establecidas en el artículo siguiente, ponderando desarrollo y sostenibilidad ambiental y 
económica, conforme a los siguientes criterios:

a) Deberá adoptar un modelo de ocupación del territorio sostenible evitando consumos 
innecesarios de recursos naturales y, en particular, de suelo. El plan general incorporará un 
estudio territorial, urbanístico, ambiental y social específico de los nuevos núcleos de 
demanda de servicios urbanísticos que prevea, justificando su implantación y analizando su 
viabilidad teniendo en cuenta el posible incremento de la capacidad de las redes y servicios 
urbanísticos prestados por las diferentes Administraciones públicas. Asimismo, en la 
definición del modelo de ocupación del suelo se tendrá en cuenta la situación de la oferta y 
la demanda de los usos planificados para su implantación en el municipio y su entorno.

b) Deberá establecer un horizonte temporal de gestión. En defecto de previsión del 
planeamiento, será de veinte años.

c) Precisará acciones destinadas a rehabilitar los espacios y la edificación en los núcleos 
urbanos existentes de forma que se garantice un adecuado desarrollo y calidad de vida de 
los ciudadanos.

2. El modelo de evolución urbana y ocupación del territorio deberá ser específicamente 
evaluado en el procedimiento de evaluación ambiental del plan general.

Artículo 40.  Ordenación estructural.
1. El plan general de ordenación urbana establece la ordenación estructural del término 

municipal, que está constituida por la estructura general y por las directrices que resulten del 
modelo asumido de evolución urbana y de ocupación del territorio, mediante las siguientes 
determinaciones:

a) Clasificación de la totalidad del suelo con delimitación de las superficies adscritas a 
cada clase y categorías de suelo adoptadas de conformidad con lo establecido en esta Ley, 
con una planificación suficiente del desarrollo previsto. En suelo urbano no consolidado, 
deberán diferenciarse las unidades de ejecución o sectores y el tipo de actuación urbanística 
integrada que los desarrollará. Asimismo, se determinará si la ordenación pormenorizada se 
realiza desde el plan general o se deriva a un plan especial de desarrollo. En el caso de 
áreas de rehabilitación urbana se incorporarán las determinaciones del programa de 
rehabilitación urbana.
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b) Los sistemas generales, tanto municipales como de incidencia o interés 
supramunicipal, que aseguren la racionalidad y coherencia del desarrollo urbanístico y 
territorial, la posibilidad de contar con servicios suficientes de transporte, abastecimiento 
energético, de agua y telecomunicaciones y garanticen la calidad y funcionalidad de los 
principales espacios de uso colectivo. Deberá diferenciarse los de titularidad pública, por 
defecto, de los de titularidad privada y uso público. Como mínimo deberán comprender las 
reservas de terrenos precisas para los siguientes fines:

1. Espacios libres públicos destinados a parques y áreas de ocio, expansión y recreo, 
que se establecerán en proporción adecuada a las necesidades sociales previsibles en 
función de los desarrollos planteados. No se incluirán en el cómputo espacios naturales 
protegidos, grandes zonas verdes suburbanas ni dotaciones locales. El instrumento de 
planeamiento deberá fijar, en su memoria, la ratio mínima por habitante basándose en la 
naturaleza y características del municipio; ratio que deberá mantenerse en las posteriores 
modificaciones aisladas del plan que así lo requieran.

A la hora de fijar la ratio por habitante, el Ayuntamiento y el órgano autonómico 
competente tendrán en cuenta el entorno rural, la estructura urbana y la suficiencia de 
espacios a nivel de planeamiento general del municipio teniendo en consideración la 
disponibilidad de zonas naturales susceptibles de uso común que cubran adecuadamente 
dicha necesidad. En defecto de previsión o de adecuada justificación, se aplicará una ratio 
de cinco metros cuadrados por habitante.

2. Infraestructuras y equipamientos, municipales o de carácter supramunicipal, que por 
su función o destino específico, por sus dimensiones o por su posición estratégica, integren 
o deban integrar la estructura actual o de desarrollo urbanístico y territorial de todo o parte 
del término municipal. Se prestará especial atención en la determinación de los suelos 
necesarios para la ubicación de equipamientos de carácter educativo, asistencial y sanitario.

c) Usos, densidades y edificabilidades globales para las distintas zonas del suelo urbano 
y para las áreas de desarrollo. Deberá justificarse el equilibrio entre densidad y edificabilidad 
en los diferentes ámbitos y ajustarse en función del modelo de evolución urbana y ocupación 
del territorio y la normativa zonal aplicable en cada ámbito.

d) Disposiciones que garanticen el suelo suficiente para viviendas protegidas, de 
acuerdo con las necesidades previstas desde el propio plan general de ordenación urbana o 
los planes sectoriales de aplicación, concretadas en el estudio de necesidades de vivienda y 
de dotación de vivienda protegida, respetando en todo caso las reservas mínimas y las 
condiciones establecidas en la legislación de vivienda. El Ayuntamiento podrá prever o el 
órgano autonómico competente exigir un incremento en las reservas, para cubrir, mediante 
alquiler u otras fórmulas similares, las necesidades residenciales, en especial de los sectores 
más vulnerables, de acuerdo con la planificación autonómica en materia de vivienda o con 
las necesidades que se acrediten. Los municipios, en todo caso, podrán destinar una parte 
de la reserva de vivienda protegida a cubrir, mediante alquiler u otras fórmulas similares, las 
necesidades residenciales, en especial de los sectores más vulnerables, definiendo los 
destinatarios. Así:

1. En las capitales de provincia, y dentro de éstas en aquellos sectores donde la 
edificabilidad total residencial sea superior a cien mil metros cuadrados, se destinará al 
menos el dos por ciento de dicha edificabilidad a cubrir estas necesidades. Este porcentaje 
formará parte de la reserva para vivienda protegida.

2. Las viviendas sociales en alquiler quedarán sujetas al régimen de vivienda protegida 
de Aragón que corresponda, de promoción pública o privada, y podrán acogerse a las 
medidas de financiación que establezcan los planes de vivienda.

e) Para el suelo urbanizable no delimitado, ya sea con carácter general o referido a 
áreas concretas del mismo, los usos, densidades y edificabilidades globales, los usos 
incompatibles con esta categoría de suelo, las condiciones detalladas para proceder a su 
delimitación, que podrán incluir la ejecución de equipamientos educativos y de otro tipo, 
garantizando su adecuada inserción en la estructura de la ordenación municipal, y los 
criterios de disposición de los sistemas generales en caso de que se procediese a la 
delimitación. Deberán establecerse las causas objetivas de delimitación de sectores en 
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función del grado de desarrollo del suelo urbanizable delimitado así como de la proporción 
entre el crecimiento planteado y las expectativas demográficas del municipio, y, en su caso, 
los plazos convenientes para proceder a su ordenación y ejecución de las obras de 
urbanización.

f) Delimitación de áreas de desarrollo: unidades de ejecución y, en su caso, sectores en 
suelo urbano no consolidado y sectores del suelo urbanizable delimitado y fijación de 
aprovechamientos medios de cada uno de ellos y del aprovechamiento medio del conjunto 
del suelo urbanizable delimitado. En los sectores del suelo urbanizable delimitado, podrá 
incluirse la ejecución de equipamientos con cargo a los mismos, siempre que tengan la 
consideración de dotaciones locales. El plan general establecerá los plazos máximos para 
proceder a la ordenación y aprobación de proyectos de urbanización, así como las 
prioridades de desarrollo. En defecto de previsión en el planeamiento, el plazo máximo para 
el suelo urbanizable será de veinte años y de doce para el suelo urbano no consolidado.

g) Definición de los ámbitos que deban ser objeto de especial protección en los centros 
históricos de interés, así como de los elementos o espacios urbanos que requieran especial 
protección por su singular valor arquitectónico, histórico o cultural o su inclusión en el 
patrimonio cultural aragonés, estableciendo las determinaciones de protección adecuadas al 
efecto.

h) Normativa de las categorías del suelo no urbanizable especial, con identificación de 
los elementos y espacios de valor histórico, natural o paisajístico más relevantes, y la 
especificación de las medidas que eviten la formación de nuevos asentamientos.

i) Propuesta no vinculante de programación y evolución de la gestión urbanística.
j) Determinación del régimen de conservación de la urbanización previsto en las diversas 

áreas de suelo urbano no consolidado o urbanizable.
2. En las capitales de provincia, en las capitales de comarcas y en aquellos municipios 

en los que así se determine en la fase de consultas previas a nivel de avance en función de 
los desarrollos previstos, la ordenación estructural comprenderá, además, estudio de 
movilidad comprensivo de la definición de una red coherente de tráfico motorizado, no 
motorizado y peatonal, de aparcamientos y de los elementos estructurantes de la red de 
transportes públicos para la ciudad, y especialmente para las zonas con actividades 
singulares o población que generen estas demandas, así como para la comunicación entre 
ellas, ponderando los impactos sobre las redes supramunicipales de comunicaciones y 
transportes en función de los nuevos desarrollos previstos.

3. El incumplimiento de los plazos establecidos por el plan general para el desarrollo de 
los sectores y unidades de ejecución, salvo que fuese por causas imputables a la 
Administración, habilitará al Ayuntamiento para promover la desclasificación del suelo 
urbanizable, que se llevará a cabo por acuerdo plenario, previo informe técnico en el que se 
analicen las causas y resultado de la desclasificación respecto del modelo inicialmente 
previsto en el plan, incluyendo la eventual incidencia en los sistemas generales previstos.

Artículo 41.  Ordenación pormenorizada en suelo urbano consolidado.
1. En suelo urbano consolidado, el plan general establecerá como ordenación 

pormenorizada las siguientes determinaciones:
a) Usos pormenorizados y ordenanzas de edificación para legitimar directamente la 

actividad de ejecución sin necesidad de planeamiento de desarrollo. Deberán estimarse las 
densidades máximas resultantes de la aplicación de las ordenanzas de edificación y 
analizarse su impacto en el modelo de evolución urbana y ocupación del territorio.

b) Delimitación o emplazamiento de espacios verdes, libres, deportivos y de recreo, 
centros docentes y dotaciones o equipamientos ambientales, sanitarios, religiosos, 
educativos, culturales, asistenciales y demás servicios de interés social.

c) Trazado y características de las redes de comunicaciones y servicios y de su conexión 
con los correspondientes sistemas generales.

d) Señalamiento de alineaciones, rasantes y previsión de aparcamientos.
e) Establecimiento de plazos para la edificación.
f) Reglamentación detallada de las construcciones y los terrenos y de su entorno.
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g) Definición de los restantes elementos o espacios que requieran especial protección 
por su valor urbanístico, arquitectónico, histórico, cultural, natural o paisajístico, que no 
hayan de tener el carácter de estructural.

2. En el caso de que el plan general incorpore un programa de rehabilitación urbana, 
deberán identificarse las actuaciones a realizar en suelo urbano consolidado. Se definirán las 
actuaciones de rehabilitación edificatoria y los ámbitos de regeneración o renovación urbana, 
con las determinaciones establecidas en el Título Cuarto de la presente Ley y en la 
normativa básica estatal.

Artículo 42.  Ordenación pormenorizada en suelo urbano no consolidado.
1. Cuando el plan general prevea actuar directamente a través de unidades de ejecución, 

incluirá como ordenación pormenorizada, además de las consideraciones establecidas en el 
artículo anterior, la determinación de los posibles sistemas de gestión, así como las bases 
orientativas para su ejecución, relativas al menos a calidades, diseño urbano y plazos 
adecuados para su desarrollo.

2. Cuando el plan general establezca sectores precisados de planeamiento de 
desarrollo, establecerá como ordenación pormenorizada las siguientes determinaciones:

a) Fijación de la cuantía de las reservas mínimas de suelo para dotaciones locales que 
habrá de prever el planeamiento de desarrollo, incluidas las obras de conexión con los 
sistemas generales.

b) Reserva de terrenos para la construcción de viviendas protegidas, habilitando a la 
Administración para tasar su precio o renta en los supuestos establecidos en la legislación 
de vivienda.

c) Bases orientativas para la ejecución, relativas al menos a calidades, plazos y diseño 
urbano.

d) Definición de los restantes elementos o espacios que requieran especial protección 
por su valor urbanístico, arquitectónico, histórico, cultural, natural o paisajístico, que no 
hayan de tener el carácter de estructural.

3. Los módulos mínimos de reserva para dotaciones locales en el suelo urbano no 
consolidado serán los establecidos en el artículo 54 de esta Ley para los planes parciales.

4. En el caso de que el plan general incorpore un programa de rehabilitación urbana, 
deberán identificarse las áreas de regeneración o renovación incluidas en unidades de 
ejecución o sectores. El plan general podrá incluir los siguientes extremos, en las 
condiciones establecidas en la legislación básica estatal, en esta Ley y en la normativa que 
la desarrolle, tanto cuando realice la ordenación pormenorizada como cuando la remita a 
plan especial como determinaciones de éste:

a) Reducir o eliminar, justificándolo expresa y suficientemente, los módulos mínimos de 
reserva exigibles en la ordenación de concretos sectores o unidades cuando sus 
dimensiones o grado de ocupación por la edificación hagan inviable su exigencia o resulte 
ésta incompatible con una ordenación coherente, debiendo justificar que las necesidades 
dotacionales de la población de estos ámbitos quedan suficientemente cubiertas.

b) Reducir la cesión del aprovechamiento en los supuestos establecidos por esta Ley y la 
normativa básica estatal o sustituirlo por compensación económica o establecer su 
localización en otra zona del municipio, generando una unidad discontinua, para efectuar 
intervenciones de rehabilitación.

c) Elevar, de forma igualmente expresa y suficientemente motivada, la densidad máxima 
establecida por el planeamiento con carácter general, admisible en concretos sectores o 
unidades, siempre y cuando se motive adecuadamente en las condiciones del entorno y se 
justifiquen la capacidad de la red viaria, las redes de servicios y la correcta distribución de 
volúmenes edificados, puestos en relación con los espacios libres, los equipamientos y las 
tipologías existentes.

Artículo 43.  Ordenación pormenorizada en suelo urbanizable delimitado.
1. En suelo urbanizable delimitado, el plan general contendrá las siguientes 

determinaciones:
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a) Desarrollo de los sistemas generales con la precisión suficiente para permitir la 
redacción de planes parciales.

b) Trazado de las redes fundamentales de comunicaciones y servicios.
c) En su caso, el plan general podrá señalar los sistemas de gestión previstos, incluso 

con carácter alternativo, para la ejecución de los diferentes sectores.
d) Bases orientativas para la ejecución, relativas al menos a calidades, plazos y diseño 

urbano.
2. El plan general podrá establecer las determinaciones previstas en el artículo 42.1 

respecto de sectores del suelo urbanizable delimitado para hacer posible la actividad de 
ejecución sin ulterior planeamiento de desarrollo, incluyendo en todo caso los plazos 
máximos de ejecución de los correspondientes sectores y unidades. Los módulos de reserva 
para dotaciones locales y la densidad máxima serán los adecuados al modelo de ordenación 
y desarrollo urbano definido teniendo en cuenta los criterios legales establecidos.

Artículo 44.  Ordenación pormenorizada en suelo urbanizable no delimitado.
En suelo urbanizable no delimitado, el plan general podrá establecer como ordenación 

pormenorizada normativa complementaria, especialmente de protección en tanto no se 
proceda a su delimitación y desarrollo.

Artículo 45.  Concepto y criterios de delimitación de sectores.
1. El sector es el ámbito de ordenación propio de un plan parcial o de un plan especial de 

reforma interior. Cada uno de estos planes abarcará uno o varios sectores completos.
2. La delimitación de sectores deberá garantizar el desarrollo urbano racional de la 

ciudad y ser coherente con el modelo de evolución urbana y ocupación del territorio 
resultante de la ordenación estructural establecida en el plan general.

Artículo 46.  Ordenación pormenorizada en suelo no urbanizable.
1. En suelo no urbanizable, el plan general incluirá como ordenación pormenorizada las 

siguientes determinaciones:
a) Régimen de protección de los terrenos incluidos en las categorías de suelo no 

urbanizable especial.
b) Cuando se considere necesario, división del suelo no urbanizable genérico en zonas 

con distintos regímenes de uso asociados a la diferente naturaleza o vocación de los 
terrenos. Para ello se tendrán en cuenta los documentos informativos territoriales que 
puedan contener los instrumentos de planeamiento territorial.

c) Régimen jurídico de los terrenos incluidos en las categorías de suelo no urbanizable 
genérico y especial, señalando las actuaciones y usos que puedan ser autorizados, y los 
prohibidos, con establecimiento de las correspondientes condiciones urbanísticas de los 
mismos. Se concretarán los parámetros urbanísticos asociados a las actuaciones de 
rehabilitación de construcciones conforme a lo establecido en el artículo 35 de esta Ley.

2. En el supuesto de torres, masías u otras viviendas existentes tradicionalmente 
asociadas al medio natural y a las explotaciones agrarias, así como sus anexos, que se 
encuentren en suelo no urbanizable en situación de fuera de ordenación conforme a lo 
establecido en el artículo 82 de esta Ley, el plan general podrá regular un régimen jurídico 
singularizado que implique el cambio de uso y las obras de consolidación y mejora de las 
edificaciones con las limitaciones y condiciones que determine.

3. Los usos que no estén expresamente permitidos ni prohibidos por el planeamiento se 
considerarán autorizables con las condiciones establecidas por esta Ley y por la legislación 
sectorial, en especial, la relativa a protección ambiental.

4. El régimen de usos sobre suelo no urbanizable previsto en el plan general de 
ordenación urbana no condicionará el desarrollo de los planes y proyectos de interés general 
de Aragón, conforme a lo dispuesto en la legislación reguladora de los mismos.

5. En el suelo no urbanizable de municipios de más de dos mil habitantes, con plan 
general de ordenación urbana, no sujetos al régimen urbanístico simplificado, podrá ser de 
aplicación el régimen de la zona de borde regulado en el artículo 289, sin necesidad de su 
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previa delimitación, siempre que se refiera a núcleos de población inferior a doscientos 
habitantes, clasificados por el plan como suelo urbano consolidado.

Artículo 47.  Documentación.
1. Las determinaciones del plan general establecidas en los artículos anteriores se 

desarrollarán en los siguientes documentos:
a) Memoria.
b) Planos de información y de ordenación urbanística, incluyendo los mapas de riesgos.
c) Catálogos urbanísticos. El plan general podrá remitir a un plan especial la protección 

del patrimonio edificado así como de los yacimientos arqueológicos. Los bienes declarados 
de interés cultural, catalogados o inventariados de conformidad con lo previsto en la 
normativa de Patrimonio Cultural Aragonés, se regirán por lo establecido en la misma sin 
necesidad de que consten adicionalmente en catálogos urbanísticos.

d) Normas urbanísticas.
e) Estudio económico, que analizará específicamente el impacto de la actuación en las 

Haciendas Públicas afectadas por la implantación y mantenimiento de las infraestructuras 
necesarias o la puesta en marcha y la prestación de los servicios resultantes, así como la 
suficiencia y adecuación del suelo destinado a usos productivos y, de conformidad con el 
estudio de necesidades de vivienda, cuando sea preceptivo, residenciales.

f) Documentación ambiental, sea el estudio ambiental estratégico o la declaración 
ambiental estratégica, según proceda en función de la fase del procedimiento de aprobación.

2. En los municipios obligados a reservar terrenos para vivienda protegida, la memoria 
del plan general incluirá un estudio de necesidades de vivienda y de dotación de vivienda 
protegida en el municipio que justifique las decisiones de clasificación de suelo residencial 
adoptadas y las reservas mínimas para vivienda protegida que se establezcan, todo ello de 
conformidad con lo establecido en el artículo 40.1.d).

3. La extensión y el nivel de precisión y concreción de los documentos deberán ser los 
adecuados para satisfacer la función que cada documento cumple. El contenido de los 
mismos será el establecido reglamentariamente.

Sección 2.ª Procedimiento

Artículo 48 Procedimiento municipal.  
1. El plan general será formulado por el Ayuntamiento. Los trabajos de elaboración del 

mismo comenzarán por formular un avance que contendrá los criterios, objetivos y 
soluciones generales del planeamiento. Este avance de plan general, que contendrá 
principalmente el estudio de las alternativas de desarrollo urbanístico, se expondrá al público 
con objeto de que, durante el plazo mínimo de un mes, puedan formularse sugerencias y 
alternativas por cualquier persona. En este trámite, se solicitarán aquellos informes que 
conforme a la legislación sectorial deban requerirse antes de la aprobación inicial, en 
particular, en materia de patrimonio cultural y de infraestructuras de transporte terrestre. 
Asimismo, y con el mismo plazo, se consultará a los departamentos del Gobierno de Aragón 
competentes en materia de educación, sanidad y servicios sociales sobre la necesidad de 
reserva de suelo como sistema general de equipamiento educativo, sanitario o asistencial, 
así como a los órganos competentes en materia de infraestructuras de abastecimiento y 
saneamiento sobre el estado de las redes en el municipio y su suficiencia ante las 
alternativas de desarrollo planteadas, y al órgano competente en materia de protección de 
cauces sobre la viabilidad de los desarrollos previstos.

2. El avance incluirá el documento inicial estratégico, realizado de acuerdo con los 
criterios que se establezcan en la normativa ambiental, y que incluirá, en todo caso, un 
análisis comparado de la viabilidad socioeconómica y ambiental de las alternativas de 
desarrollo urbanístico que han sido tenidas en cuenta en el avance, y se remitirá, junto con 
las sugerencias y alternativas planteadas durante el periodo de información pública indicado 
en el apartado anterior, al órgano ambiental competente. El órgano ambiental consultará al 
Consejo Provincial de Urbanismo correspondiente, que notificará su informe al Ayuntamiento 
y al órgano ambiental, siendo sus determinaciones vinculantes en cuanto al modelo de 
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evolución urbana y ocupación del territorio y a las propuestas de clasificación de suelo. En 
caso de discrepancias entre el órgano ambiental y el Consejo Provincial de Urbanismo, el 
Consejero competente en materia de medio ambiente o de urbanismo podrá requerir su 
resolución al Gobierno de Aragón.

3. Una vez notificado por el órgano ambiental el documento de alcance del estudio 
ambiental estratégico, en el que se establecerá la amplitud, nivel de detalle, grado de 
especificidad del estudio ambiental estratégico y se identificarán los elementos ambientales 
más relevantes que puedan ser afectados por las diferentes alternativas de desarrollo 
urbanístico previstas, se redactará el estudio ambiental estratégico, donde se determinarán 
las afecciones ambientales de las distintas alternativas y las razones que han llevado a 
escoger la alternativa seleccionada. Después el Ayuntamiento Pleno podrá aprobar 
inicialmente el plan general de ordenación urbana, recabará los informes sectoriales y lo 
someterá a información pública por el plazo mínimo de dos meses, así como a las consultas 
indicadas en el documento de alcance del estudio ambiental estratégico. En el acuerdo de 
aprobación inicial, el Ayuntamiento se pronunciará sobre los criterios y objetivos sobre los 
que se ha redactado el plan, la alternativa seleccionada, las aportaciones realizadas en el 
trámite de avance y la definición de las áreas de suspensión de licencias.

4. En ningún caso se entenderá iniciado el procedimiento de aprobación del plan 
mientras éste no haya recibido la aprobación inicial.

5. Concluido el periodo de información pública y consultas, el municipio recabará del 
órgano ambiental la elaboración de la declaración ambiental estratégica conforme a lo 
establecido en la legislación autonómica de evaluación ambiental. La declaración ambiental 
estratégica deberá ser remitida al municipio en el plazo máximo de tres meses desde su 
solicitud. Asimismo, de forma simultánea y por el mismo plazo, recabará consulta al Consejo 
Provincial de Urbanismo respecto a la existencia o no de motivos de denegación de la 
aprobación definitiva o defectos en el procedimiento que impliquen la imposibilidad de su 
continuación. Se remitirá copia en soporte digital del plan, expediente administrativo e 
informe técnico a las alegaciones.

6. Una vez notificada la declaración ambiental estratégica por el órgano ambiental, el 
Ayuntamiento Pleno, en función del contenido de la misma y del resultado de la información 
pública, podrá aprobar provisionalmente el plan con las modificaciones que procedieren, 
pronunciándose expresamente sobre las alegaciones formuladas e integrando en el mismo 
los aspectos ambientales conforme a lo establecido legislación autonómica de evaluación 
ambiental. Si dichas modificaciones significaran un cambio sustancial del plan inicialmente 
aprobado, se abrirá un nuevo período de información pública antes de otorgar la aprobación 
provisional.

7. El plan general que comprenda varios municipios se formulará de común acuerdo y 
recibirá la aprobación de los respectivos Ayuntamientos Plenos.

Artículo 49.  Aprobación definitiva.
1. La aprobación definitiva del plan general corresponde al Consejo Provincial de 

Urbanismo. En el caso de un plan conjunto de varios municipios de distintas provincias, la 
aprobación corresponde al Director General competente en materia de urbanismo, previo 
informe propuesta de los Consejos Provinciales de Urbanismo correspondientes.

2. Sólo podrá denegarse la aprobación definitiva por los motivos de alcance supralocal o 
de legalidad establecidos en los dos apartados siguientes.

3. Son motivos de alcance supralocal los siguientes:
a) La incorporación al modelo de evolución urbana y ocupación del territorio resultante 

de la ordenación estructural de los principios de desarrollo y movilidad sostenibles, equilibrio 
y cohesión territorial y correcta organización del desarrollo urbano.

b) El respeto y las reservas de espacios necesarios para las infraestructuras y restantes 
elementos supralocales que vertebran el territorio y las infraestructuras locales resultantes 
de la ordenación estructural.

c) La compatibilidad con los riesgos preexistentes, de conformidad con los mapas e 
indicadores de riesgos.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 136  Texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón

– 2659 –



d) La adecuación a los instrumentos de ordenación territorial y de protección ambiental 
vigentes.

e) La coherencia del modelo de evolución urbana y ocupación del territorio resultante de 
la ordenación estructural con las políticas de vivienda, medio ambiente, patrimonio cultural, 
sanitaria y educativa de la Comunidad Autónoma o con aquellas otras que, como 
consecuencia de los desarrollos previstos, exigiesen la programación de inversiones 
estatales o autonómicas de carácter extraordinario para la dotación de servicios a los 
ámbitos urbanizados en ejecución del planeamiento.

4. Son motivos de legalidad los siguientes:
a) El cumplimiento de normas legales y reglamentarias de rango superior y de 

instrumentos de ordenación prevalentes o de rango superior.
b) La tramitación del planeamiento urbanístico.
c) La documentación del planeamiento urbanístico.
d) La interdicción de la arbitrariedad.
5. El órgano competente dictará y comunicará la resolución que proceda en el plazo 

máximo de cuatro meses desde la entrada del expediente completo en su registro. 
Transcurrido dicho plazo sin resolución expresa, se entenderá producida la aprobación 
definitiva del plan.

Artículo 50.  Aprobación parcial.
1. Cuando las objeciones a la aprobación definitiva del plan general afecten a áreas o 

determinaciones tan concretas que, prescindiendo de ellas, el plan se pueda aplicar con 
coherencia, éste se aprobará definitivamente salvo en la parte objeto de reparos, que podrá 
denegarse o quedará en suspenso hasta su rectificación en los términos precisados por la 
resolución aprobatoria.

2. El órgano competente para la aprobación definitiva indicará expresamente los ámbitos 
y determinaciones afectados por la denegación o suspensión.

3. Cuando se acuerde la suspensión, el Ayuntamiento comunicará al órgano autonómico 
las rectificaciones oportunas, quedando levantada la suspensión, bien por resolución 
expresa de dicho órgano, bien por el transcurso del plazo de dos meses desde la 
comunicación sin que el órgano autonómico haya formulado objeciones.

CAPÍTULO II
Planes parciales

Sección 1.ª Contenido

Artículo 51.  Objeto.
1. Los planes parciales tienen por objeto el establecimiento, en desarrollo del plan 

general, de la ordenación pormenorizada precisa para la ejecución de sectores enteros en 
suelo urbano no consolidado y en suelo urbanizable en el caso de que aún no dispongan de 
dicha ordenación.

2. Los planes parciales podrán también tener por objeto la modificación de la ordenación 
pormenorizada establecida por el plan general, salvo expresa previsión en contrario en éste, 
para sectores enteros del suelo urbano no consolidado y del suelo urbanizable, sin alterar en 
modo alguno la ordenación estructural y de conformidad con los criterios y las directrices que 
establezca dicho plan, sin que pueda afectar negativamente a la funcionalidad del sector o a 
la ordenación de su entorno.

3. No podrán aprobarse planes parciales sin que, previa o simultáneamente, pero en 
expediente separado, se haya aprobado definitivamente el plan general.

Artículo 52.  Determinaciones.
1. Los planes parciales contendrán, además de las determinaciones establecidas en el 

artículo 42.1, las siguientes:
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a) La evaluación económica de la implantación de los servicios y la ejecución de las 
obras de urbanización y, en su caso, de las dotaciones.

b) El señalamiento, en el correspondiente plan de etapas, de las condiciones objetivas y 
funcionales que ordenen la eventual secuencia de la puesta en servicio de cada una de 
ellas.

c) Los sistemas generales incluidos o adscritos.
d) Tratándose de suelo urbanizable no delimitado, la delimitación y el aprovechamiento 

medio del sector conforme a lo establecido en el plan general.
e) Los equipamientos que hayan de ejecutarse con cargo al sector cuando así lo prevea 

el plan general.
2. Los planes parciales podrán contener las determinaciones propias del proyecto de 

urbanización, al que en tal caso sustituirán. Podrán tramitarse simultáneamente con los 
planes parciales, en expediente separado, cualesquiera instrumentos de gestión urbanística.

Artículo 53.  Densidad y edificabilidad.
1. La densidad y edificabilidad serán adecuadas y acordes con el modelo de ordenación 

adoptado, y, por tanto, proporcionadas a las características del municipio y ajustadas al uso 
dominante del sector correspondiente. Asimismo, deberán ser conformes con la capacidad y 
suficiencia de los servicios e infraestructuras que permiten la funcionalidad y movilidad 
adecuada de cada sector.

2. En defecto de previsión o de adecuada justificación, se aplicarán los siguientes 
parámetros máximos:

a) En sectores de uso característico residencial o turístico, setenta y cinco viviendas por 
hectárea, con la edificabilidad que establezca el plan general.

b) En sectores de uso característico industrial o terciario, una edificabilidad de medio 
metro cuadrado de techo por metro cuadrado de suelo.

Artículo 54.  Módulos de reserva.
1. Los planes parciales habrán de respetar los módulos mínimos de reserva para 

dotaciones locales exigibles conforme a esta Ley y al plan general que desarrollen. Las 
reservas exigibles se calcularán, en el ámbito de cada sector, en función de las superficies 
asignadas a los usos residencial, industrial o terciario, de conformidad con los siguientes 
criterios:

a) En el suelo residencial, los módulos se establecerán en función del número máximo 
de viviendas potenciales. Si en un determinado ámbito no está fijada la densidad o el 
número máximo de viviendas, se utilizarán las unidades de reserva, computándose una 
unidad de reserva por cada ochenta y cinco metros cuadrados construibles de uso 
residencial.

b) En el suelo industrial o terciario, en función de la superficie construida máxima 
permitida, computándose una unidad de reserva por cada cien metros cuadrados de 
superficie construible de tales usos.

2. Los planes parciales deberán establecer las reservas mínimas de terrenos exigibles 
para dotaciones locales, distinguiendo las siguientes:

a) Sistema local de espacios libres, comprensivo de parques y jardines, plazas y 
espacios peatonales y áreas de juego.

b) Sistema local de equipamientos, destinado a la construcción y uso de equipamiento 
docente, social, deportivo o polivalente.

No obstante, podrán respetarse los módulos de reserva de equipamientos estableciendo 
espacios multifuncionales calificados como equipamiento polivalente o reserva dotacional y 
dejando su concreción para el momento de aprobarse el proyecto de urbanización o de 
edificación correspondiente siempre que se asegure una adecuada distribución dotacional en 
el sector. En caso de ser necesario realizar una asignación de superficies y distribución de 
usos en la parcela, se tramitará el correspondiente Estudio de Detalle.
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Los equipamientos que tengan carácter complementario entre sí, y especialmente los 
educativos, culturales y deportivos, si es posible, deberán ubicarse en parcelas próximas con 
objeto de facilitar su utilización conjunta. Deberá darse carácter prioritario a los 
equipamientos educativos o asistenciales en aquellas unidades de ejecución o sectores en 
que sea previsible una elevada necesidad de los mismos, en función del perfil de edad de los 
residentes.

c) Sistema viario y aparcamientos.
3. Las reservas mínimas que habrán de respetar los planes parciales serán las 

siguientes:
a) En sectores de uso residencial:
1.º Diez por ciento de la superficie del sector para parques y jardines, espacios 

peatonales y áreas de juego. No se computarán en ningún caso a este respecto ni el sistema 
general de espacios libres públicos ni los equipamientos deportivos. En sectores de uso 
característico residencial, se aplicará el módulo de dieciocho metros cuadrados por vivienda 
o unidad de reserva si resultare superior.

2.º Quince metros cuadrados de terreno por vivienda para equipamientos o diez metros 
cuadrados en sectores de hasta cincuenta viviendas. En sectores de más de cincuenta 
viviendas y cuando no exista información a nivel de avance, se consultará a los 
departamentos competentes en materia de educación y bienestar social del Gobierno de 
Aragón, quienes determinarán dentro de las reservas previstas las necesidades dotacionales 
del ámbito objeto de desarrollo. Si se requiere la reserva para equipamiento docente, los 
terrenos previstos deberán estar agrupados para formar unidades escolares completas.

3.º Una plaza de aparcamiento por vivienda o unidad de reserva. Deberá localizarse al 
menos la cuarta parte de las plazas resultantes en espacio de uso público, incluidos el 
subsuelo de redes viarias y espacios libres, siempre que no se menoscabe el uso de los 
mismos.

b) En sectores de uso industrial o terciario:
1.º Ocho por ciento de la superficie para equipamientos o para espacios libres de 

transición, protección o adecuada conexión a usos de carácter residencial.
2.º El número mínimo funcional de estacionamientos de turismos y de vehículos pesados 

justificados conforme a los usos previstos, con un mínimo normativo de una plaza de 
aparcamiento por unidad de reserva. Se localizará al menos la mitad de las plazas 
resultantes en espacio de uso público, incluidos el subsuelo de redes viarias y espacios 
libres, siempre que no se menoscabe el uso de los mismos.

4. En las urbanizaciones turísticas, de segunda residencia, industriales y de uso terciario, 
podrá destinarse la reserva de terrenos para equipamientos, total o parcialmente, a 
incrementar las reservas para el sistema local de espacios libres o aparcamientos. En los 
supuestos de urbanizaciones de segunda residencia y turísticas, los espacios dotacionales 
pueden ser de titularidad privada pudiendo el instrumento de planeamiento general 
determinar la obligación de abrir al uso público la totalidad o parte de los mismos así como la 
reserva de espacios libres y zonas verdes.

5. En los pequeños municipios, el plan general podrá modular las reservas en función de 
la dimensión de los sectores siempre que se justifique la suficiencia de los espacios 
dotacionales ya existentes y, en el caso de las zonas verdes, la disponibilidad y proximidad 
de zonas naturales susceptibles de uso común que cubran adecuadamente dicha necesidad.

6. El Gobierno de Aragón podrá, con carácter general, establecer nuevas categorías y 
módulos de reserva y modificar o suprimir las categorías y módulos previstos en el apartado 
primero. Asimismo, el Gobierno podrá establecer módulos de reserva especiales para los 
supuestos establecidos en el apartado 4.

Artículo 55 Documentación.  
Las determinaciones de los planes parciales se desarrollarán en los siguientes 

documentos:
a) Memoria.
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b) Planos de información, ordenación y proyecto, incluyendo los mapas detallados de 
riesgos.

c) Catálogos.
d) Normas urbanísticas.
e) Plan de etapas.
f) Evaluación de los costes de urbanización y de implantación de servicios, analizando de 

manera detallada el impacto de la actuación en las Haciendas Públicas afectadas por la 
implantación y mantenimiento de las infraestructuras necesarias o la puesta en marcha y la 
prestación de los servicios resultantes, así como la suficiencia y adecuación del suelo 
destinado a usos productivos y residenciales.

g) Documentación ambiental, sea el estudio ambiental estratégico o la declaración 
ambiental estratégica, según proceda en función de la fase del procedimiento de aprobación.

Sección 2.ª Procedimiento de iniciativa municipal

Artículo 56.  Formulación.
1. Los municipios podrán formular planes parciales en cualquier momento, de oficio o a 

instancia de parte, e introducir modificaciones en las propuestas presentadas a instancia de 
los particulares.

2. Los municipios podrán fomentar la participación de especialistas en la ordenación 
urbanística, mediante la convocatoria de concursos de ideas previa a la formulación de los 
planes parciales, en particular para la ordenación de los espacios que cuantitativa o 
cualitativamente tengan relevancia en el conjunto del urbanismo municipal.

Artículo 57.  Procedimiento.
1. La aprobación inicial de los planes parciales corresponde al Alcalde, dando cuenta de 

ello al Ayuntamiento Pleno. Una vez aprobados inicialmente, se someterán simultáneamente 
a informe de los órganos competentes y a información pública, por el plazo mínimo de un 
mes. Concluido el periodo de información pública o, en su caso, el plazo de emisión de algún 
informe sin que se hubiese emitido, si fuere superior, el expediente se someterá a informe 
del órgano autonómico competente.

2. Cuando, de conformidad con la legislación en materia ambiental, sea preciso realizar 
evaluación ambiental estratégica del plan, con carácter previo a la aprobación inicial, el 
promotor presentará ante el órgano ambiental solicitud de inicio y documentación que, 
conforme al trámite ordinario o simplificado que proceda, se regule en la legislación 
ambiental.

3. Una vez concluido el trámite de participación pública con los informes sectoriales 
emitidos, se remitirá el expediente completo al Consejo Provincial de Urbanismo, que emitirá 
informe siendo vinculante en caso de ser desfavorable, salvo que se haya dictado la 
resolución de homologación regulada en el apartado siguiente. El plazo para emitir y 
comunicar al municipio el informe del órgano autonómico será de tres meses, transcurridos 
los cuales se entenderá emitido en sentido favorable. El informe se emitirá conforme a los 
mismos criterios que para la aprobación definitiva de planes generales establece el artículo 
49.

4. Los municipios podrán solicitar al Gobierno de Aragón que la intervención autonómica 
en el planeamiento derivado tenga un carácter facultativo. Para ello:

a) Se deberá acreditar la existencia de medios técnicos municipales o comarcales 
adecuados para la supervisión del cumplimiento de la legalidad y la garantía de un adecuado 
desarrollo urbano derivada de la correcta planificación efectuada por el instrumento de 
planeamiento general.

b) El Gobierno de Aragón dictará resolución homologando dicha acreditación con 
vigencia para el desarrollo del plan general correspondiente y con el alcance que en la 
misma se establezca. Podrá ser revocada de oficio, con audiencia del Ayuntamiento 
afectado, como consecuencia del incumplimiento municipal de los condicionamientos 
establecidos en la letra a) de este apartado.
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5. El Ayuntamiento Pleno, a la vista del resultado de las actuaciones obrantes en el 
expediente, podrá aprobar definitivamente el plan con las modificaciones que procedieren, 
pronunciándose expresamente sobre las alegaciones y observaciones formuladas. Cuando 
el plan haya sido sometido a evaluación ambiental, el Ayuntamiento Pleno integrará en el 
mismo los aspectos ambientales al aprobarlo definitivamente conforme a lo establecido en 
legislación autonómica de evaluación ambiental.

6. La eficacia del acuerdo de aprobación definitiva estará condicionada a la remisión, con 
carácter previo a la publicación del acuerdo de aprobación definitiva y, en su caso, de las 
normas urbanísticas y ordenanzas en el Boletín correspondiente, de un ejemplar del 
documento aprobado definitivamente, con acreditación suficiente de su correspondencia con 
la aprobación definitiva, al Consejo Provincial, en soporte digital con los criterios de la norma 
técnica de planeamiento.

Sección 3.ª Especialidades del procedimiento con iniciativa no municipal

Artículo 58.  Formulación.
1. Cualesquiera personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, podrán formular planes 

parciales. Tendrá preferencia en la tramitación, en caso de concurrencia de varios proyectos, 
el que haya sido suscrito por propietarios que representen más de la mitad de la superficie 
de los terrenos del sector o, en su defecto, el que primero se hubiera formulado ante el 
municipio en expediente completo.

2. La tramitación de planes parciales tanto en suelo urbano no consolidado como 
urbanizable delimitado tendrá lugar respetando en todo caso las condiciones, plazos y 
prioridades para la ordenación y urbanización de los diferentes sectores establecidos en el 
plan general.

3. En el suelo urbanizable no delimitado la tramitación de planes parciales requerirá la 
previa consulta sobre la viabilidad de la transformación urbanística que pretendan si así lo 
estableciere el plan general.

Artículo 59.  Documentación.
En los planes parciales de iniciativa no municipal, además de la documentación general, 

habrán de incluirse los siguientes datos y determinaciones:
a) Acreditación de la voluntad de las personas que ejercen la iniciativa.
b) Relación de propietarios afectados, con expresión de sus direcciones postales 

actualizadas.
c) Previsión sobre la futura conservación de la urbanización y prestación de servicios.
d) Tratándose de suelo urbanizable no delimitado, estudio justificativo del sector y del 

carácter de la urbanización, con la finalidad de determinar, en su caso, los compromisos de 
conservación y mantenimiento de la urbanización, así como los relativos a la prestación de 
servicios.

e) Compromisos que se hubieren de contraer entre el promotor y el Ayuntamiento y entre 
aquél y los futuros propietarios de solares, con las garantías del exacto cumplimiento de los 
mismos.

f) Medios económicos y garantías de toda índole con que cuente el promotor para llevar 
a cabo la actuación.

g) Compromiso de garantía por importe del 6 % del coste de la implantación de los 
servicios y ejecución de las obras de urbanización, según la evaluación económica del 
propio plan parcial. Esta garantía se aportará con el proyecto de urbanización y será 
requisito para que las obras de urbanización sean autorizadas.

Artículo 60.  Procedimiento.
1. El procedimiento de aprobación de los planes parciales de iniciativa no municipal será 

el establecido para los de iniciativa municipal, con las siguientes especialidades:
a) El Alcalde podrá denegar la aprobación inicial por falta de cumplimiento de las 

exigencias documentales y formales o por insuficiencia de compromisos y garantías 
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suficientes, cuando no habiendo mediado la consulta a la que se refiere el artículo 26 o 
habiendo transcurrido el plazo de vigencia de la respuesta a la misma, la ordenación 
propuesta, objetivos o plazos de desarrollo no resulten compatibles con la ordenación 
territorial y urbanística del municipio y en casos de ilegalidad manifiesta. Se entenderá 
otorgada la aprobación inicial por el transcurso de seis meses desde la presentación de la 
documentación completa en el registro municipal.

b) En caso de inactividad municipal, independientemente de que la aprobación inicial 
haya sido expresa o por silencio, podrá observarse el trámite de información pública y 
audiencia a los interesados conforme a lo establecido en la disposición adicional cuarta de 
esta ley. Además, en este mismo supuesto, cuando resulte preceptivo el sometimiento del 
plan a evaluación ambiental estratégica, se procederá de conformidad con lo establecido en 
el artículo 57.2 de la presente ley.

Cuando proceda el sometimiento del plan a evaluación ambiental estratégica, una vez 
notificado el documento de alcance del estudio ambiental estratégico por el órgano ambiental 
y redactado por el promotor el estudio ambiental estratégico, el promotor podrá requerir al 
municipio la realización del trámite de consultas establecido en el documento de alcance del 
estudio ambiental estratégico. De no iniciarse dicho trámite en el plazo de dos meses desde 
que el municipio sea requerido por el promotor para ello, podrá este realizarlo conforme a lo 
establecido en la disposición adicional cuarta de esta ley y, una vez realizado, requerir 
directamente al órgano ambiental la elaboración de la declaración ambiental estratégica.

c) Concluidos los trámites anteriores y remitida, en su caso, la declaración ambiental 
estratégica, el promotor podrá enviar el expediente para informe al Consejo Provincial de 
Urbanismo, que dispondrá para emitirlo de un plazo de tres meses, siendo dicho informe 
vinculante en los supuestos establecidos en el artículo 57.

d) El promotor dispondrá del plazo de un mes para solicitar la aprobación definitiva por el 
Ayuntamiento Pleno, salvo que el órgano competente emita y notifique al promotor informe 
desfavorable en los supuestos a que se refiere la letra c) anterior, en cuyo caso no podrá 
solicitar la aprobación definitiva por el Ayuntamiento Pleno, sin perjuicio de que el municipio 
pueda continuar de oficio el procedimiento. En caso de silencio, se entenderá aprobado el 
plan una vez transcurridos tres meses desde la presentación de la solicitud de aprobación 
definitiva en el registro municipal.

2. Cuando la propuesta de planeamiento de iniciativa no municipal establezca la gestión 
indirecta por urbanizador en el periodo de información pública, podrán presentarse 
propuestas alternativas de ordenación en competencia. El Ayuntamiento Pleno, antes de la 
aprobación definitiva, podrá seleccionar cualquiera de las alternativas presentadas y, previa 
reiteración del trámite de información pública, continuar el procedimiento hasta la aprobación 
definitiva.

CAPÍTULO III
Planes especiales

Artículo 61.  Contenido.
1. Podrán formularse planes especiales, con carácter independiente o en desarrollo de 

directrices de ordenación territorial y del plan general de ordenación urbana, de conformidad 
con lo establecido en este capítulo.

2. Los planes especiales contendrán las determinaciones necesarias para el desarrollo 
de las correspondientes directrices o plan general y, en su defecto, las propias de su 
naturaleza y finalidad, debidamente justificadas y desarrolladas en la memoria, planos, 
catálogos, ordenanzas, plan de etapas y evaluación de costes.

3. En ningún caso los planes especiales podrán sustituir al plan general en su función de 
instrumento de ordenación integral del territorio, por lo que no podrán clasificar suelo, sin 
perjuicio de las limitaciones de uso que puedan establecer.

4. Los planes especiales desarrollan y complementan las determinaciones del plan 
general de ordenación urbana y, salvo expresa previsión en contrario en éste, podrán 
modificar su ordenación pormenorizada de acuerdo con los criterios y directrices en él 
previstos, sin alterar en modo alguno la ordenación estructural.
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Artículo 62.  Planes independientes.
1. En ausencia de directrices de ordenación territorial y de plan general o cuando éstos 

no contuviesen las previsiones detalladas oportunas, en áreas que constituyan una unidad 
que así lo recomiende, los Ayuntamientos y las Administraciones competentes podrán 
formular planes especiales para las siguientes finalidades:

a) El establecimiento y la coordinación de las infraestructuras básicas relativas al sistema 
de comunicaciones y telecomunicaciones, al equipamiento comunitario, al abastecimiento y 
saneamiento de aguas y a las instalaciones y redes de suministro de energía, siempre que 
estas determinaciones no exijan la previa definición de un modelo territorial.

b) La protección, catalogación, conservación y mejora de los espacios naturales, del 
paisaje y del medio físico rural, del medio urbano y de sus vías de comunicación.

c) El establecimiento de reservas de terrenos para la constitución o ampliación de los 
patrimonios públicos de suelo.

d) La protección de conjuntos históricos declarados conforme a la normativa de 
patrimonio cultural aragonés.

2. El procedimiento de aprobación de estos planes será el establecido para los planes 
generales en los artículos 48 a 50. En los supuestos establecidos en el apartado anterior, 
letra c), en que el planeamiento sea promovido por la Administración de la comunidad 
autónoma, la competencia para la aprobación inicial y provisional y la tramitación del 
expediente hasta su remisión al órgano competente para la aprobación definitiva 
corresponderá al Consejo Provincial de Urbanismo. La aprobación definitiva corresponderá 
al ayuntamiento pleno, que solo podrá denegarla por incumplimiento de las exigencias 
procedimentales y documentales establecidas en esta ley.

3. El órgano competente para resolver dictará y notificará la resolución que proceda en el 
plazo máximo de tres meses desde la entrada del expediente completo en el registro.

Artículo 63.  Desarrollo de directrices territoriales.
1. En desarrollo de las previsiones contenidas en las directrices de ordenación del 

territorio o cuando lo establezca la legislación sectorial y sin necesidad de previa aprobación 
del plan general de ordenación urbana, los municipios y las Administraciones competentes 
por razón de la materia podrán formular planes especiales para las mismas finalidades 
establecidas en el artículo anterior.

2. El procedimiento de aprobación de estos planes será el establecido para los planes 
parciales de iniciativa municipal en el artículo 57 con las siguientes especialidades:

a) La Administración competente por razón de la materia que hubiere formulado el plan 
especial será también competente para aprobarlo inicialmente, someterlo a información 
pública y remitirlo a informe del órgano autonómico competente.

b) La aprobación definitiva corresponderá al Ayuntamiento Pleno, quien, cuando el plan 
haya sido inicialmente aprobado por otra Administración, sólo podrá denegarla por 
incumplimiento de las exigencias procedimentales y documentales establecidas en esta Ley.

Artículo 64.  Desarrollo del plan general.
1. En desarrollo de las previsiones contenidas en el plan general, las Administraciones 

competentes y, en su caso, los particulares podrán formular planes especiales para las 
siguientes finalidades:

a) El desarrollo de los sistemas generales.
b) La protección del medio ambiente, de la naturaleza y del paisaje.
c) La mejora de las condiciones de salubridad, higiene y seguridad mediante la ejecución 

de obras de abastecimiento y saneamiento de aguas o el tratamiento de residuos.
d) La protección del patrimonio edificado y la reforma interior en suelo urbano.
e) La vinculación del destino de terrenos a la construcción de viviendas protegidas 

preferentemente de alquiler, incrementando las reservas iniciales del plan general o 
vinculando terrenos o construcciones a otros usos sociales.
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f) La protección de conjuntos históricos declarados conforme a la normativa de 
patrimonio cultural aragonés.

g) Otras finalidades análogas.
2. El procedimiento de aprobación de estos planes será el establecido para los planes 

parciales en los artículos 57 ó 60.

Artículo 65.  Planes especiales de reforma interior.
1. Los planes especiales de reforma interior sólo podrán formularse en desarrollo del 

plan general en suelo urbano no consolidado para establecer la ordenación pormenorizada 
de las áreas urbanas sujetas a actuaciones de intervención en suelos consolidados total o 
parcialmente por la edificación, conforme al procedimiento establecido en el artículo anterior.

2. Tendrán por objeto actuaciones integradas de intervención en suelos consolidados 
total o parcialmente por la edificación que, en desarrollo de la ordenación estructural, se 
encaminen a la descongestión o renovación de usos del suelo urbano no consolidado, 
creación de dotaciones urbanísticas y equipamiento comunitario, saneamiento de barrios 
insalubres, resolución de problemas de circulación o de estética y mejora del medio 
ambiente o de los servicios públicos y otros fines análogos.

3. Las determinaciones y documentos de los planes especiales de reforma interior serán 
los adecuados a sus objetivos y, como mínimo, salvo que alguno de ellos fuera innecesario 
por no guardar relación con la reforma, los previstos para los planes parciales. Contendrán 
en todo caso la delimitación de las unidades de ejecución, plazos de ejecución y 
determinación de la forma de gestión, así como las bases orientativas para su ejecución, 
relativas al menos a calidades, plazos y diseño urbano, cuando no hubiesen sido 
establecidas en el plan general.

4. Los planes especiales de reforma interior podrán contener las determinaciones 
propias del proyecto de urbanización, al que en tal caso sustituirán. Podrán tramitarse 
simultáneamente con los planes especiales de reforma interior, en expediente separado, 
cualesquiera instrumentos de gestión urbanística.

Artículo 66.  Conjuntos de interés cultural.
1. La declaración de un conjunto de interés cultural determinará la obligación del 

municipio de redactar uno o varios planes especiales para la protección y, en su caso, 
saneamiento y renovación del área afectada, de conformidad con lo establecido en la 
normativa reguladora del patrimonio cultural aragonés. El procedimiento de aprobación de 
estos planes será el establecido para los planes parciales en los artículos 57 ó 60.

2. No obstante, no será preceptiva la formulación de este plan especial cuando el 
municipio acuerde incorporar directamente en el plan general de ordenación urbana las 
determinaciones propias de tales planes especiales.

3. Los planes especiales de protección deberán incorporar una memoria económica en la 
que se concreten las fuentes de financiación reales o previsibles para ejecutar las 
actuaciones previstas por ellos en los conjuntos de interés cultural.

CAPÍTULO IV
Otros instrumentos de ordenación urbanística

Sección 1.ª Estudios de detalle

Artículo 67.  Contenido.
1. Los estudios de detalle podrán formularse cuando fuere preciso completar o, en su 

caso, adaptar determinaciones establecidas en el plan general para el suelo urbano, en los 
planes parciales y especiales y en las Delimitaciones de Suelo Urbano en los supuestos que 
se establecen en su regulación.

2. Los estudios de detalle incluirán los documentos justificativos de los extremos sobre 
los que versen. Su contenido tendrá por finalidad prever, modificar o reajustar, según los 
casos:
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a) El señalamiento de alineaciones y rasantes que no afecten a la ordenación estructural 
ni disminuyan la superficie destinada a espacios libres, públicos o privados.

b) La ordenación de los volúmenes de acuerdo con las especificaciones del 
planeamiento o Delimitación de Suelo Urbano.

c) Las condiciones estéticas y de composición de la edificación complementarias del 
planeamiento.

3. Los estudios de detalle no podrán alterar el destino del suelo ni el aprovechamiento 
que corresponda a los terrenos comprendidos en su ámbito, ni incumplir las normas 
específicas que para su redacción haya previsto el planeamiento o la delimitación del suelo 
urbano. Podrán establecer nuevas alineaciones y, además de los accesos o viales interiores 
de carácter privado, crear los nuevos viales o suelos dotacionales públicos que precise la 
remodelación del volumen ordenado, sustituyendo si es preciso los anteriormente fijados, 
siempre que su cuantificación y los criterios para su establecimiento estuvieran ya 
determinados en el planeamiento. En ningún caso podrán ocasionar perjuicio ni alterar las 
condiciones de la ordenación de los predios colindantes.

Artículo 68.  Procedimiento.
1. Cualquier persona podrá formular a su costa estudios de detalle, cuya aprobación 

inicial corresponde al Alcalde, y la definitiva, al Ayuntamiento Pleno, previo sometimiento a 
información pública y audiencia de los interesados por plazo común de un mes como 
mínimo.

2. En la tramitación de estudios de detalle de iniciativa privada, se aplicarán las 
siguientes reglas:

a) El Alcalde sólo podrá denegar la aprobación inicial por incumplimiento de las 
exigencias documentales y formales y en casos de ilegalidad manifiesta.

b) Se entenderá otorgada la aprobación inicial por el transcurso de un mes desde la 
presentación de la documentación completa en el registro municipal.

c) En caso de inactividad municipal, independientemente de que la aprobación inicial 
haya sido expresa o presunta, podrá observarse el trámite de información pública y 
audiencia a los interesados conforme a lo establecido en la disposición adicional cuarta. 
Concluido el trámite, el promotor podrá solicitar al Ayuntamiento Pleno la aprobación 
definitiva del estudio.

d) En caso de silencio municipal, se entenderá producida la aprobación definitiva por el 
transcurso de dos meses desde la presentación de la solicitud de aprobación definitiva en el 
registro municipal. En ningún caso se entenderán aprobados por silencio administrativo 
estudios de detalle en contra de la legislación o del planeamiento urbanístico ni, en 
particular, aquellos que incorporen determinaciones que excedan el posible contenido de los 
estudios de detalle conforme a esta Ley.

Sección 2.ª Ordenanzas de edificación y urbanización

Artículo 69.  Contenido y procedimiento.
1. Mediante ordenanzas de edificación y urbanización, los municipios podrán regular las 

siguientes materias:
a) Los aspectos morfológicos y estéticos de las construcciones y, en general, aquellas 

condiciones de las obras de edificación que no sean definitorias de la edificabilidad o el 
destino del suelo.

b) Las actividades susceptibles de autorización en cada inmueble, en términos 
compatibles con el planeamiento.

c) Las características de suficiencia de los servicios urbanísticos básicos que deben 
dotarse para la transformación de los suelos.

2. Las ordenanzas deberán ser conformes con la legislación sobre condiciones técnicas 
de edificación, seguridad, salubridad, habitabilidad, accesibilidad para discapacitados y 
calidad de las construcciones. En ningún caso podrán alterar el plan general ni 
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menoscabarán las medidas establecidas para la protección del medio ambiente o del 
patrimonio cultural aragonés.

3. Para la aprobación de las ordenanzas, se aplicarán las reglas de competencia y 
procedimiento establecidas en la legislación de régimen local.

Sección 3.ª La delimitación del suelo urbano en municipios que carezcan de 
plan general

Artículo 70.  Objeto.
1. La delimitación del suelo urbano se configura como el instrumento urbanístico de los 

municipios que carecen de plan general de ordenación urbana.
2. La delimitación del suelo urbano no tiene la consideración de instrumento de 

planeamiento urbanístico a los efectos de lo establecido en la presente Ley.

Artículo 71.  Contenido mínimo.
Toda delimitación del suelo urbano debe tener el siguiente contenido mínimo:
a) Ha de identificar el ámbito perimetral de los terrenos integrantes del suelo urbano 

conforme a lo establecido en este artículo. La consideración de estos terrenos será la de 
suelo urbano, sin perjuicio de que se aplique el régimen de derechos y obligaciones de los 
propietarios de suelo urbano consolidado a los efectos de lo establecido en la presente Ley.

b) Debe incluir en el suelo urbano los terrenos que cuenten con servicios urbanísticos 
suficientes, entendiendo por tales los descritos en el artículo 12.a) de la presente Ley. Se 
podrán incluir aquellas parcelas que vayan a contar con estos servicios sin otras obras que 
las de la conexión a las instalaciones ya en funcionamiento, conforme a las determinaciones 
establecidas en el artículo 12.b) de esta Ley. Ello dentro de un crecimiento racional del suelo 
en virtud de la tipología urbana y arquitectónica del municipio.

c) Las alineaciones y rasantes del sistema viario existente, completando con las que 
sean procedentes las insuficiencias de dicho sistema. Se podrán prever, modificar o 
reajustar, a través de estudio de detalle, las alineaciones y rasantes que no afecten a la 
superficie destinada a espacios libres, públicos o privados.

d) Las ordenanzas de edificación y urbanización para regular los aspectos morfológicos y 
estéticos de las construcciones, los usos de los inmuebles y la ordenación de volúmenes.

Artículo 72.  Contenido complementario.
Como contenido complementario y con carácter informativo, la delimitación del suelo 

urbano deberá contener:
a) La identificación y delimitación perimetral de los ámbitos legalmente integrados en el 

suelo no urbanizable especial definido en el artículo 16.1 a) y b). La regulación y delimitación 
de dichos ámbitos será la que establezca la respectiva normativa sectorial.

b) La identificación de los bienes inmuebles que integran el patrimonio cultural aragonés.

Artículo 73.  Documentación.
1. Toda delimitación del suelo urbano estará integrada por los siguientes documentos:
a) Memoria justificativa de la delimitación del suelo urbano propuesta, en la que se hará 

referencia a las delimitaciones anteriores, a la situación y estructura urbanística actual y a la 
edificación existente.

b) Asimismo, se definirán las alineaciones y rasantes que completen las insuficiencias 
del sistema viario y se justificarán los objetivos y contenidos generales de las ordenanzas 
adoptadas.

c) Plano de información topográfica a escala mínima 1:5.000 y con curvas de nivel de 
cinco en cinco metros, reflejando información sobre edificios, dotaciones y redes de servicios 
públicos existentes.

d) Plano a escala mínima 1:2.000 del perímetro del suelo urbano apoyado en puntos 
perfectamente definidos y relacionados.
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e) Plano a escala mínima 1:2.000 de las alineaciones y rasantes del sistema viario.
f) Cuantos estudios, informes o dictámenes hayan motivado la elaboración de las 

ordenanzas, bien sean internos o se hayan encargado a profesionales externos.
2. La delimitación del suelo urbano que comprenda la identificación perimetral del suelo 

no urbanizable especial habrá de incluir los siguientes documentos adicionales:
a) Ampliación de la memoria justificativa, indicando el carácter y estado general de los 

ámbitos afectados.
b) Inclusión en el plano de información topográfica a escala adecuada de los ámbitos de 

suelo no urbanizable especial.
3. El contenido documental de las delimitaciones del suelo urbano podrá ser fijado de 

forma reglamentaria por Gobierno de Aragón, que queda autorizado para alterar, si lo 
considera necesario, los documentos y parámetros definidos en el presente artículo.

Artículo 74.  Procedimiento.
1. Corresponde al Ayuntamiento Pleno la aprobación inicial de la delimitación del suelo 

urbano. Tras la aprobación inicial, el proyecto se someterá simultáneamente por el plazo 
común de un mes a:

a) Audiencia de las entidades inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones 
Vecinales.

b) Informes exigidos por la legislación sectorial aplicable y cualesquiera otros que se 
considere oportuno solicitar.

c) Informe del Departamento de la Comunidad Autónoma competente en materia de 
medio ambiente.

d) Información pública.
2. Concluido el período anterior, a la vista de las alegaciones e informes que se hubieran 

presentado, corresponde al Ayuntamiento Pleno la aprobación provisional de la delimitación 
del suelo urbano.

3. La delimitación del suelo urbano se someterá a la aprobación definitiva del Consejo 
Provincial de Urbanismo, que solo podrá denegarla por motivos de legalidad, disponiendo 
para ello de un plazo de tres meses, cuyo transcurso sin resolución expresa hará que se 
entienda producida la aprobación definitiva.

4. Los procedimientos de elaboración, formulación y aprobación de las delimitaciones del 
suelo urbano no se sujetan al procedimiento de evaluación ambiental estratégica de planes y 
programas, sin perjuicio de la necesidad de requerir informe del órgano competente en 
materia ambiental conforme a lo establecido en el presente artículo.

Artículo 75.  Delimitaciones de iniciativa comarcal y autonómica.
1. Tanto la comarca como el Departamento de la Comunidad Autónoma competente en 

materia de urbanismo podrán formular la delimitación del suelo urbano de uno o 
conjuntamente de varios términos municipales de la misma comarca, previo convenio.

2. Cuando la delimitación del suelo urbano sea formulada por la comarca, su 
procedimiento de aprobación será el establecido en el artículo 74, con las siguientes 
variantes:

a) La competencia para las aprobaciones inicial y provisional corresponderá al Consejo 
Comarcal.

b) Tras la aprobación inicial, se solicitará informe al municipio o municipios afectados.
3. Cuando la delimitación del suelo urbano sea formulada por el Departamento de la 

Comunidad Autónoma competente en materia de urbanismo, su procedimiento de 
aprobación será el establecido en el artículo 74, con las siguientes variantes:

a) La competencia para la aprobación inicial corresponderá al Director General 
competente en materia de urbanismo.

b) Tras la aprobación inicial, se solicitará informe al municipio o municipios afectados.
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c) Tras el período de audiencia, informes e información pública, a la vista de las 
alegaciones e informes que se hubieran presentado, corresponde directamente al Consejo 
Provincial de Urbanismo la aprobación definitiva de la delimitación del suelo urbano.

Artículo 76.  Modificación.
1. Cualquier modificación de toda delimitación del suelo urbano podrá hacerse 

indistintamente con arreglo a los procedimientos establecidos en los artículos 74 y 75, sin 
que sean de aplicación las reglas establecidas para las modificaciones de los instrumentos 
de planeamiento urbanístico.

2. El Consejo Provincial de Urbanismo podrá denegar la modificación formulada, además 
de por motivos de legalidad, por las siguientes causas:

a) Considerar que responde a un desarrollo que excede del contenido de la delimitación 
del suelo urbano.

b) Apreciar que responde a una evolución de los servicios urbanísticos no adecuada al 
modelo urbanístico del municipio y del entorno.

c) Valorar la necesidad de recoger los desarrollos planteados en un plan general de 
ordenación urbana.

CAPÍTULO V
Disposiciones comunes

Sección 1.ª Suspensión de licencias

Artículo 77.  Supuestos.
1. El Ayuntamiento Pleno podrá acordar la suspensión del otorgamiento de licencias de 

parcelación, edificación y demolición para áreas o usos determinados con el fin de estudiar 
la formación o reforma de los planes urbanísticos o estudios de detalle.

2. El acuerdo de aprobación inicial de los citados instrumentos determinará la 
suspensión del otorgamiento de las licencias enumeradas en el apartado anterior en 
aquellas áreas cuyas nuevas determinaciones supongan modificación del régimen 
urbanístico vigente, siempre que tal acuerdo señale expresamente las áreas afectadas por la 
suspensión.

3. La suspensión de licencias no afectará a los proyectos que cumplan simultáneamente 
el plan o estudio de detalle en vigor y la modificación de uno u otro aprobada inicialmente.

Artículo 78.  Plazos.
1. La suspensión a que se refiere el apartado primero del artículo anterior se extinguirá, 

en todo caso, en el plazo de un año. Si se hubiera producido, dentro de ese plazo, el 
acuerdo de aprobación inicial, la suspensión se mantendrá para las áreas cuyas nuevas 
determinaciones supongan modificación de la ordenación urbanística, y sus efectos se 
extinguirán definitivamente transcurridos dos años desde el acuerdo de suspensión 
adoptado para estudiar el planeamiento o su reforma.

2. Si no se hubiese suspendido el otorgamiento de licencias conforme a lo dispuesto en 
el apartado primero del artículo anterior con anterioridad al acuerdo de aprobación inicial, la 
suspensión determinada por dicha aprobación inicial tendrá una duración máxima de dos 
años.

3. En cualquier caso, la suspensión se extingue con la aprobación definitiva del 
instrumento correspondiente. Extinguidos los efectos de la suspensión en cualquiera de los 
supuestos previstos, no podrán acordarse nuevas suspensiones en el plazo de cuatro años 
por idéntica finalidad.

4. Cuando el órgano autonómico competente suspenda la emisión de informe o la 
aprobación definitiva en los supuestos establecidos en esta Ley, la suspensión de 
otorgamiento de licencias se prorrogará por ministerio de la Ley, salvo que el municipio opte 
por levantarla, por el plazo que medie entre el acuerdo de suspensión y el levantamiento de 
la misma conforme a lo establecido en el artículo 50.3.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 136  Texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón

– 2671 –



5. Quienes hayan solicitado licencias con anterioridad a la publicidad de la suspensión 
tendrán derecho a ser indemnizados por el coste justificado de los proyectos y a la 
devolución de los tributos municipales pagados, en aquellos supuestos en que lo proyectado 
hubiese devenido total o parcialmente inviable como consecuencia de la modificación del 
planeamiento aprobada definitivamente, de conformidad con lo establecido en la legislación 
estatal.

Sección 2.ª Efectos

Artículo 79.  Obligatoriedad.
1. Los particulares, al igual que las Administraciones Públicas, quedarán obligados al 

cumplimiento de las disposiciones establecidas en los planes, normas y ordenanzas 
urbanísticos.

2. Serán nulas de pleno derecho las reservas de dispensación que se contuvieren en los 
planes, normas y ordenanzas urbanísticos, así como las que, con independencia de ellos, se 
concedieren.

Artículo 80.  Ejecutividad.
1. Los planes urbanísticos serán inmediatamente ejecutivos una vez publicada su 

aprobación definitiva, el texto íntegro de las normas que contengan y, en los supuestos 
previstos en esta Ley, el documento refundido de planeamiento. Cuando el plan urbanístico 
haya sido sometido a evaluación ambiental estratégica deberá publicarse simultáneamente 
la documentación señalada en legislación autonómica de evaluación ambiental.

2. Si la aprobación definitiva se hubiera otorgado parcialmente, los planes carecerán de 
ejecutividad, en cuanto a la parte objeto de reparos, hasta tanto fueran publicados el 
documento refundido o la aprobación definitiva de la correspondiente rectificación.

Artículo 81.  Legitimación de expropiaciones.
La aprobación de los planes implicará la declaración de utilidad pública de las obras y la 

necesidad de ocupación de los terrenos y edificios correspondientes, a los fines de 
expropiación o imposición de servidumbres.

Artículo 82.  Edificios fuera de ordenación.
1. Los edificios e instalaciones erigidos con anterioridad a la aprobación definitiva del 

planeamiento urbanístico que resultaren disconformes con el mismo por afectar a 
alineaciones, viales, zonas verdes o espacios libres, contener usos incompatibles u otras 
razones análogas o estar prevista su expropiación, serán calificados como fuera de 
ordenación.

2. Salvo que en el propio planeamiento se dispusiera otro régimen, no podrán realizarse 
en ellos obras de consolidación, aumento de volumen, modernización e incremento de su 
valor de expropiación, pero sí las pequeñas reparaciones que exigieren la higiene, el ornato, 
la seguridad y la conservación del inmueble.

3. Sin embargo, podrán autorizarse obras parciales y circunstanciales de consolidación 
cuando no estuviere prevista la expropiación o demolición de la finca en el plazo de quince 
años, a contar desde la fecha en que se pretendiere realizarlas.

Artículo 82 bis.  Invalidez de los instrumentos de planeamiento.
En caso de invalidez de parte de un planeamiento urbanístico, las parte e instrumentos 

de gestión independientes a este quedarán subsistentes y desplegarán todos sus efectos en 
el caso de que las mismas no adolezcan de las mismas causas de invalidez.
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Sección 3.ª Vigencia y alteración

Artículo 83.  Régimen general.
1. Los planes y demás instrumentos de ordenación urbanística tendrán vigencia 

indefinida.
2. En los casos de grave incumplimiento por los municipios en el ejercicio de 

competencias urbanísticas que impliquen una manifiesta afectación a la ordenación del 
territorio y urbanismo competencia de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como en 
aquellos supuestos en que expresamente lo establezcan la legislación de ordenación del 
territorio o la legislación sectorial, el Gobierno de Aragón, previa audiencia al municipio o 
municipios afectados, informe del Consejo Provincial de Urbanismo correspondiente, del 
Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón, dictamen del Consejo Consultivo de Aragón 
y acuerdo de las Cortes de Aragón, podrá suspender total o parcialmente la eficacia de 
cualesquiera instrumentos de planeamiento urbanístico y, excepcionalmente, atribuir al 
Departamento competente en materia de urbanismo el ejercicio de la potestad de 
planeamiento que corresponde a los municipios.

En el acuerdo, el Gobierno deberá concretar el ámbito y efectos de la suspensión y, en 
su caso, atribución al Departamento competente en materia de urbanismo, garantizando en 
todo caso la participación en los procedimientos de que se trate al municipio. La suspensión 
no podrá ser superior a un año ni la atribución a cinco, contados desde la adopción del 
acuerdo correspondiente.

El acuerdo del Gobierno de Aragón se publicará en la forma establecida en esta Ley 
para el instrumento de mayor rango al que afecte.

3. La alteración del contenido de los planes y demás instrumentos de ordenación 
urbanística podrá llevarse a cabo mediante la revisión de los mismos o la modificación de 
alguno de sus elementos.

4. La revisión o modificación del plan general de ordenación urbana sólo podrá tener 
lugar a iniciativa del municipio, de oficio o, cuando proceda conforme a esta Ley, a iniciativa 
de la Administración de la Comunidad Autónoma.

5. La modificación del planeamiento de desarrollo podrá instarla cualquier persona.
6. Los ayuntamientos deberán remitir a la Administración de la Comunidad Autónoma la 

aprobación definitiva de los procedimientos de planeamiento debidamente diligenciados. La 
totalidad de los documentos integrados en el planeamiento se remitirán en soporte digital y 
adaptados a la norma técnica de planeamiento.

Artículo 84.  Revisión.
1. La revisión del contenido de los planes y demás instrumentos de ordenación 

urbanística se llevará a cabo conforme a las mismas reglas sobre documentación, 
procedimiento y competencia establecidas para su aprobación.

2. Tendrá la consideración de revisión del plan general de ordenación urbana cualquier 
alteración del mismo que afecte sustancialmente a la ordenación estructural. Se 
considerarán afecciones sustanciales las que comporten alteraciones relevantes de la 
ordenación estructural en función de factores objetivos tales como la superficie, los 
aprovechamientos o la población afectados, la alteración de sistemas generales o 
supralocales o la alteración del sistema de núcleos de población.

Artículo 85.  Modificaciones aisladas.
1. Las modificaciones aisladas de las determinaciones de los planes deberán contener 

los siguientes elementos:
a) La justificación de su necesidad o conveniencia y el estudio de sus efectos sobre el 

territorio.
b) La definición del nuevo contenido del plan con un grado de precisión similar al 

modificado, tanto en lo que respecta a los documentos informativos como a los de 
ordenación.
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2. Las modificaciones aisladas se tramitarán por el procedimiento aplicable para la 
aprobación de los correspondientes planes, salvo en el caso de los planes generales cuyas 
modificaciones (salvo las de menor entidad a que se refiere el apartado siguiente) seguirán 
el procedimiento establecido en el artículo 57 para los planes parciales de iniciativa 
municipal con las siguientes particularidades:

a) (Suprimida).
b) Una vez finalizado el periodo de información pública o de información y consultas, se 

remitirá el expediente completo con el informe técnico de las alegaciones y pronunciamiento 
expreso del pleno sobre las mismas, y la declaración ambiental estratégica en su caso, al 
Consejo Provincial de Urbanismo correspondiente, que adoptará Acuerdo de aprobación 
definitiva en el plazo de tres meses.

3. Se considerarán modificaciones de menor entidad de los planes generales aquellas 
que no afecten a las determinaciones del plan propias de la ordenación estructural conforme 
a las determinaciones del artículo 40 de esta Ley. Para la tramitación de las modificaciones 
de menor entidad será de aplicación la homologación prevista en el artículo 57.4 de esta Ley, 
siendo en ese caso la competencia para la aprobación definitiva municipal y la intervención 
del órgano autonómico correspondiente de carácter facultativo.

4. Cuando la modificación prevea la aprobación de un instrumento de planeamiento de 
desarrollo, podrá éste tramitarse simultáneamente con dicha modificación en expediente 
separado, sin perjuicio de lo establecido respecto de los sectores concertados de 
urbanización prioritaria y en el artículo 43.2.

Artículo 86.  Requisitos especiales.
1. Cuando la modificación del plan general afecte al suelo urbano incrementando su 

superficie, su densidad o su edificabilidad previstos inicialmente, se aplicarán a los aumentos 
planteados los módulos de reserva de los planes parciales y las reservas de terrenos de 
sistemas generales que procedan conforme a lo dispuesto en esta Ley y en el plan general.

Excepcionalmente, en función de la entidad de la modificación y de los espacios libres y 
equipamientos públicos existentes en el entorno del suelo afectado por la modificación, se 
atenderá al principio de proporcionalidad en las reservas a aplicar, pudiendo minorarse o 
excepcionarse en el proyecto siempre que se trate de modificaciones de pequeña dimensión, 
así se proponga por el municipio y se apruebe por el Consejo Provincial de Urbanismo.

2. Cuando la modificación de los planes parciales o del plan general en suelo 
urbanizable tenga por objeto incrementar la densidad o la edificabilidad, se aplicarán los 
módulos de reserva locales a la densidad y edificabilidad totales resultantes, así como las 
reservas de terrenos de sistemas generales que procedan a los incrementos planteados, 
conforme a lo dispuesto en esta Ley y en el plan general.

Excepcionalmente, en función de la entidad de la modificación y de los sistemas 
generales incorporados al plan general, se atenderá al principio de proporcionalidad en las 
reservas de terrenos de sistemas generales a aplicar, pudiendo minorarse o excepcionarse 
en el proyecto siempre que se trate de modificaciones de pequeña dimensión, se informe 
favorablemente por el Consejo Provincial de Urbanismo y se apruebe por el Ayuntamiento.

3. El aumento de densidad y de edificabilidad en suelo urbanizable o urbano no 
consolidado se ajustará a las siguientes determinaciones:

a) Se deberán justificar las capacidades de la red viaria y de las redes de servicios 
planificadas, la correcta distribución de volúmenes edificables resultantes, puestos en 
relación con los espacios libres y los equipamientos, y su adecuada inserción en el 
desarrollo urbano.

b) Se deberán analizar los efectos en la trama urbana en la que se insertan, y 
considerarlos admisibles en la ordenación urbana prevista respecto a la densidad y a la 
edificabilidad fijadas.

c) Se deberán fijar los plazos de desarrollo y garantías de la urbanización y de la 
edificación en el ámbito.

d) El incremento de densidad se entenderá condicionado a la completa ejecución en 
plazos determinados de la urbanización restante y de la edificación. El incumplimiento de 
cualquiera de los indicadores objetivos establecidos para la finalización de las obras de 
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edificación o, en su caso, de urbanización, comportará la suspensión automática del 
otorgamiento de licencias y el inicio de un procedimiento de modificación del planeamiento, 
sin perjuicio de la posible exigencia de responsabilidad por los daños y perjuicios 
ocasionados. El carácter condicionado del incremento de densidad deberá comunicarse al 
Registro de la Propiedad, así como el inicio del procedimiento de modificación en caso de 
incumplimiento.

4. Cuando la modificación del plan tuviera por objeto una diferente zonificación o uso 
urbanístico de los espacios verdes y libres de dominio y uso público previstos en el plan, se 
requerirá como mínimo, para aprobarla, que la previsión del mantenimiento de tales espacios 
sea de igual calidad que la exigida para los espacios ya previstos en el plan.

5. En las modificaciones que supongan un incremento de superficie del suelo urbano o 
urbanizable con usos terciario, industrial o residencial del municipio se deberá analizar la 
situación de los suelos existentes pendientes de desarrollo, justificando la necesidad de una 
nueva incorporación de suelo.

6. En caso de ser necesario, por la entidad de la modificación tramitada, el reajuste en 
las dotaciones locales y sistemas generales se materializará, de forma preferente, en la 
misma área objeto de la modificación a través de la correspondiente unidad de ejecución con 
cesión de la parte correspondiente al incremento de aprovechamiento. Mediante convenio 
urbanístico anejo al planeamiento, podrá pactarse que la cesión de terrenos resultante de la 
aplicación de los módulos de reserva y sistemas generales, así como de aprovechamiento, 
se materialice en metálico o en terrenos clasificados como suelo urbano consolidado, 
pudiendo también computarse por tal concepto la financiación del coste de rehabilitación de 
la edificación existente sobre los mismos.

7. Cuando la modificación tuviera por objeto incrementar la edificabilidad o la densidad o 
modifique los usos del suelo, deberá hacerse constar en el expediente la identidad de todos 
los propietarios o titulares de otros derechos reales sobre las fincas afectadas durante los 
cinco años anteriores a su iniciación, según conste en el registro de la propiedad o, en su 
defecto, en el catastro.

8. De forma excepcional y suficientemente motivada y siempre y cuando el municipio lo 
estime adecuado a su desarrollo urbano, cuando un sector de suelo urbanizable delimitado o 
programado resulte tener exceso de reservas de dotaciones locales respecto al mínimo legal 
exigido, no será preceptivo incrementarlas como consecuencia de una modificación del 
planeamiento, siempre que se respete el mínimo legal y se justifique de forma adecuada la 
suficiencia de los espacios dotacionales previstos.

Artículo 87.  Modificaciones dotacionales.
La fijación y la modificación del destino de los terrenos reservados en los planes para 

equipamiento podrá realizarse, motivadamente, aun tratándose de reservas establecidas en 
el plan general y siempre para establecer otros equipamientos, por el Ayuntamiento Pleno, 
previa aprobación inicial por el Alcalde e información pública de un mes. En el caso de que el 
uso del equipamiento fuera educativo, asistencial o sanitario, se requerirá informe del 
departamento competente del Gobierno de Aragón, que se solicitará de forma simultánea y 
por el mismo plazo del periodo de información pública.

Sección 4.ª Documentos refundidos de planeamiento

Artículo 88.  Régimen.
1. Los Ayuntamientos y los Consejos Provinciales de Urbanismo podrán requerir la 

elaboración de un documento refundido que recoja las determinaciones resultantes de los 
informes emitidos o de la aprobación definitiva.

2. El documento refundido se presentará ante el órgano que requirió su elaboración. 
Dicho órgano deberá pronunciarse expresamente en el plazo de dos meses desde la 
presentación del documento sobre su adecuación a lo requerido. El transcurso de dicho 
plazo sin pronunciamiento expreso comportará la conformidad con el documento presentado.
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3. No se admitirán a trámite modificaciones de planeamiento ni planeamiento de 
desarrollo de aquellos instrumentos para los que se haya requerido un documento refundido, 
en tanto no se presente dicho documento ante el órgano que requirió su elaboración.

4. El documento refundido habrá de diligenciarse por el órgano competente, invalidando 
simultáneamente los documentos anteriores que resulten modificados, con el visto bueno del 
órgano que lo aprobó definitivamente o emitió el informe vinculante.

5. Deberán publicarse el acuerdo de aprobación del texto refundido, así como el texto 
íntegro de las normas que contenga.

6. El texto refundido se remitirá, en todo caso, en soporte digital y adaptado a las 
determinaciones de la norma técnica de planeamiento.

TÍTULO TERCERO
Instrumentos de política urbanística y de suelo

CAPÍTULO I
Directriz especial de urbanismo

Artículo 89.  Objeto.
1. La directriz especial de urbanismo tiene por objeto:
a) Establecer un marco normativo de referencia para los planes generales de los 

municipios de las diferentes zonas o sistemas funcionales en que estructure el territorio 
aragonés en función de sus características urbanísticas, dinámicas de crecimiento, ubicación 
en el sistema de núcleos, población u otras análogas. Los municipios podrán asumir 
voluntariamente dicho marco de referencia como contenido propio en sus instrumentos de 
planeamiento.

b) Establecer un marco normativo subsidiario para los municipios que carezcan de plan 
general de ordenación urbana en las diferentes zonas o sistemas funcionales anteriormente 
aludidos.

2. La directriz especial de urbanismo no podrá clasificar ni calificar terrenos en ningún 
caso.

Artículo 90.  Marco normativo de referencia.
Integrarán el marco normativo de referencia las siguientes determinaciones:
a) El establecimiento de soluciones-tipo para las cuestiones que se plantean con mayor 

frecuencia en la elaboración de los instrumentos de planeamiento urbanístico, conforme a la 
experiencia práctica y, en todo caso, conforme a lo establecido expresamente en esta Ley, 
para la determinación de la clasificación del suelo y de sus categorías.

b) El diseño de modelos de regulación de las diferentes zonas de ordenación, de las 
zonas de borde de los municipios sujetos al régimen urbanístico simplificado o de los 
aprovechamientos más usuales en la práctica urbanística, cualquiera que sea la clasificación 
del suelo, con determinación para cada caso de los elementos tipológicos definitorios de las 
construcciones en función de su destino y uso característicos, con carácter general o 
referidos a ámbitos territoriales determinados.

c) La fijación de requisitos de calidad urbanística de la ordenación de conformidad con la 
norma técnica de planeamiento.

d) La modulación de las determinaciones que puedan contener los planes generales de 
ordenación urbana, en desarrollo de la regulación legal y reglamentaria, en atención a la 
caracterización de los municipios en el sistema de ciudades de Aragón.

e) Las prescripciones técnicas para elaborar la documentación de los diferentes 
instrumentos de planeamiento, de conformidad con la norma técnica de planeamiento.
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Artículo 91.  Marco normativo subsidiario.
Integrarán el marco normativo subsidiario las determinaciones establecidas en el artículo 

anterior, letras a) y b), así como la identificación y definición de los tipos de actividades que, 
por su objeto, sean susceptibles de ser autorizadas en terrenos a los que corresponda la 
clasificación de suelo no urbanizable.

Artículo 92.  Procedimiento y efectos.
1. La directriz especial de urbanismo se tramitará y aprobará en la forma establecida en 

la legislación de ordenación del territorio.
2. La directriz especial de urbanismo producirá los efectos establecidos en la legislación 

de ordenación del territorio de conformidad con las siguientes reglas:
a) El marco normativo de referencia no tendrá carácter vinculante para los municipios 

salvo que específicamente se establezca lo contrario.
b) El marco normativo subsidiario tendrá carácter vinculante, salvo que específicamente 

se establezca lo contrario.
3. Los contenidos no vinculantes podrán ser asumidos voluntariamente como propios del 

plan general en los términos que en el mismo se establezcan.

CAPÍTULO II
Sistema de información urbanística de Aragón

Artículo 93.  Contenido.
1. El sistema de información urbanística de Aragón tiene por objeto recopilar y difundir la 

información urbanística generada por las Administraciones públicas aragonesas, facilitando 
su conocimiento y el acceso público a la misma.

2. El sistema de información urbanística de Aragón deberá garantizar el acceso 
telemático a la información y tendrá carácter cooperativo, integrando los sistemas de 
información de las diferentes Administraciones competentes en la materia.

3. Reglamentariamente se establecerá el régimen jurídico del sistema de información 
urbanística de Aragón, que deberá coordinarse con el sistema de información territorial de 
Aragón y promover la aplicación del estándar de la norma técnica de planeamiento.

CAPÍTULO III
Programas de coordinación del planeamiento urbanístico

Artículo 94.  Objeto.
Los programas de coordinación del planeamiento urbanístico tienen por objeto coordinar 

la aprobación y gestión del planeamiento urbanístico de los municipios que constituyan su 
ámbito para alcanzar objetivos de alcance supralocal acordes con los instrumentos de 
ordenación del territorio y los planes o programas sectoriales estatales o autonómicos que 
afecten a su territorio.

Artículo 95.  Determinaciones.
Los programas de coordinación del planeamiento urbanístico contendrán las siguientes 

determinaciones:
a) La identificación de los municipios o partes de los mismos que constituyan su ámbito.
b) Las infraestructuras, equipamientos y servicios que conforman la ordenación 

estructural supramunicipal del ámbito al que afecten.
c) Los objetivos de alcance supralocal.
d) Los criterios de coordinación general para el planeamiento urbanístico municipal.
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e) Los criterios para el uso del territorio y, en particular, para la clasificación o calificación 
del suelo o la fijación de densidades y aprovechamientos en áreas determinadas, en función 
de objetivos de alcance supralocal.

f) Criterios de sostenibilidad ambiental del territorio.

Artículo 96.  Procedimiento.
1. Corresponde redactar los programas de coordinación del planeamiento urbanístico al 

Departamento competente en materia de urbanismo.
2. La aprobación inicial de los programas corresponde al Consejero competente en 

materia de urbanismo. Una vez aprobados inicialmente, se someterán simultáneamente, por 
plazo de tres meses como mínimo, a los trámites de audiencia de los municipios afectados e 
información pública, recabándose cuantos informes resulten preceptivos y aquellos otros 
cuya evacuación se considere conveniente.

3. Compete al Gobierno de Aragón aprobar los programas de coordinación del 
planeamiento urbanístico a propuesta del Consejero competente en materia de urbanismo.

CAPÍTULO IV
Norma técnica de planeamiento

Artículo 97.  Objeto.
La norma técnica de planeamiento tendrá por objeto unificar los criterios técnicos para la 

elaboración de los documentos de planeamiento urbanístico estandarizando la cartografía de 
utilidad urbanística, la terminología y los conceptos urbanísticos generales, con la finalidad 
de reducir el grado de discrecionalidad en su interpretación y de facilitar su integración en los 
sistemas de información territorial y urbanística de Aragón.

Artículo 98.  Contenido.
La norma técnica de planeamiento tendrá el siguiente contenido:
a) La definición y concreción de los conceptos habitualmente utilizados en la elaboración 

de normas urbanísticas de los instrumentos de planeamiento u ordenanzas de edificación, 
así como en otros documentos escritos y en la rotulación y leyendas de los planos.

b) La configuración de las zonas de ordenación sobre la base del sistema de ordenación, 
la tipología edificatoria y el uso global sistematizando las diferentes alternativas.

c) Las normas técnicas para la elaboración de la cartografía urbanística y para su 
tratamiento informático.

d) La definición de conceptos básicos tales como los de volumen, edificabilidad, alturas, 
fondos u otros aplicables a cada una de las zonas de ordenación en función de 
características típicas.

e) Los criterios de aplicación en las zonas de ordenación a los tipos de tejido urbano 
preexistentes.

f) Los criterios y contenidos para la elaboración del estudio ambiental estratégico.

Artículo 99.  Procedimiento y efectos.
1. La norma técnica de planeamiento será redactada por el Departamento competente 

en materia de urbanismo oídos los colegios profesionales cuyos titulados tengan 
competencia profesional en materia urbanística.

2. La aprobación inicial de la norma técnica de planeamiento corresponde al Consejero 
competente en materia de urbanismo. Una vez aprobada inicialmente, se someterá 
simultáneamente, por plazo de dos meses como mínimo, a información pública, 
recabándose cuantos informes resulten preceptivos y aquellos otros cuya evacuación se 
considere conveniente previo informe de los Consejos Provinciales de Urbanismo.

3. Compete al Gobierno de Aragón aprobar la norma técnica de planeamiento a 
propuesta del Consejero competente en materia de urbanismo, oídos los Consejos 
Provinciales de Urbanismo.
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4. La norma técnica de planeamiento tendrá carácter vinculante para el planeamiento 
urbanístico, salvo que en ella se disponga expresamente lo contrario.

CAPÍTULO V
Convenios urbanísticos

Artículo 100.  Objeto.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma, las comarcas y los municipios podrán 

suscribir, conjunta o separadamente, convenios con otras Administraciones Públicas y con 
particulares, al objeto de colaborar en el mejor y más eficaz desarrollo de la actividad 
urbanística.

2. Estos convenios tendrán carácter administrativo.
3. Serán nulos de pleno derecho los convenios con particulares en los siguientes 

supuestos:
a) Aquellos cuyo contenido determine la necesaria redacción de un nuevo plan general o 

la revisión del vigente.
b) Los que permitan la percepción de cualesquiera prestaciones, en metálico o en 

especie, antes de la aprobación definitiva del instrumento de planeamiento correspondiente.
4. Serán nulas de pleno derecho las estipulaciones de los convenios urbanísticos que 

contravengan normas imperativas, así como las que prevean obligaciones adicionales o más 
gravosas de las que procedan legalmente en perjuicio de los propietarios afectados.

5. La negociación, la celebración y el cumplimiento de los convenios urbanísticos a que 
se refieren los apartados anteriores se rigen por los principios de transparencia y publicidad 
conforme a las siguientes reglas:

a) Los anuncios de información pública en boletines oficiales que resulten preceptivos 
conforme a esta Ley incluirán el texto íntegro del convenio.

b) Las administraciones que los suscriban deberán publicar en el boletín oficial 
correspondiente los acuerdos de aprobación definitiva de cualesquiera convenios 
urbanísticos y el texto íntegro de los mismos.

6. Todo convenio urbanístico, salvo los incluidos en programas de urbanización, que se 
regirán por su normativa específica, deberá incorporar un plazo máximo de vigencia, 
indicando los efectos derivados de su vencimiento sin su total cumplimiento, así como, 
cuando proceda, una valoración económica expresa y motivada de los compromisos que del 
mismo deriven para quienes los suscriban y de las garantías financieras o reales previstas 
para asegurar el cumplimiento de sus respectivas obligaciones. Las garantías 
correspondientes a las obligaciones que pudieran asumir las Administraciones públicas se 
prestarán conforme a lo establecido en su normativa específica. El cumplimiento de lo 
establecido en este apartado constituye condición esencial de validez del convenio.

Artículo 101.  Convenios de planeamiento.
1. Se consideran convenios sobre el planeamiento aquellos que tengan por objeto la 

aprobación o modificación del planeamiento urbanístico. Podrán también referirse a la 
ejecución del planeamiento, en los términos establecidos en el artículo siguiente.

2. La competencia para aprobar estos convenios por parte municipal corresponde al 
Ayuntamiento Pleno, previa apertura de un período de información pública e informe del 
órgano autonómico competente en materia de urbanismo por plazo de un mes sobre el 
proyecto de convenio. El informe versará exclusivamente sobre las cuestiones de alcance 
supralocal o de legalidad establecidas en el artículo 49.

3. La eficacia de los convenios urbanísticos que prevean la aprobación o alteración del 
planeamiento, cuando corresponda su aprobación definitiva o la emisión de informe 
urbanístico o sectorial determinante del resultado final del procedimiento a otra 
Administración, queda condicionada por ministerio de la Ley a la aprobación definitiva del 
planeamiento por la Administración autonómica y a la inexistencia de informes determinantes 
del resultado final del procedimiento que la hagan inviable. De no recaer dicha aprobación 
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definitiva o emitirse informes determinantes del resultado final del procedimiento que la 
hagan inviable, los convenios sobre el planeamiento no darán lugar a indemnización alguna 
entre las partes ni a responsabilidad patrimonial de la Administración.

4. El municipio conservará en plenitud su potestad de planeamiento, que no quedará 
condicionada en modo alguno por las estipulaciones del convenio. Si, finalmente, no se 
aprobara definitivamente el cambio de planeamiento, el convenio se entenderá 
automáticamente resuelto.

Artículo 102.  Convenios de gestión.
1. Se consideran convenios de gestión urbanística aquellos que tengan por objeto 

exclusivamente los términos y las condiciones de ejecución del planeamiento, sin que de su 
cumplimiento pueda derivarse ninguna alteración del mismo ni del régimen jurídico de 
gestión urbanística establecido en esta Ley.

2. Los convenios en los que se establezcan condiciones para el cumplimiento del deber 
legal de cesión del aprovechamiento correspondiente al Ayuntamiento se atendrán a lo 
dispuesto en esta Ley en cuanto a destino y transmisión de los patrimonios públicos de 
suelo, e incluirán:

a) La valoración del aprovechamiento practicada por técnicos municipales competentes o 
por sociedad de tasación independiente.

b) La justificación, en su caso, de la no cesión de parcelas edificables destinadas a la 
construcción de vivienda protegida.

c) La opción entre el cumplimiento de la obligación de cesión mediante el pago de 
cantidad sustitutoria en metálico o mediante la entrega de terrenos clasificados como suelo 
urbano o construcciones situadas en dicha clase de suelo, para llevar a cabo actuaciones de 
rehabilitación urbana, pudiendo valorarse por tal concepto su coste de rehabilitación.

3. La competencia para aprobar estos convenios por parte municipal corresponde al 
Alcalde, dando cuenta de ello al Ayuntamiento Pleno, previa apertura de un período de 
información pública por plazo de un mes sobre el proyecto de convenio.

CAPÍTULO VI
Patrimonios públicos de suelo

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 103.  Constitución.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma y los municipios que dispongan de plan 

general de ordenación urbana constituirán sus respectivos patrimonios públicos de suelo 
para los fines establecidos en el artículo siguiente.

2. El Departamento competente en materia de urbanismo creará un Registro aragonés 
de patrimonios públicos de suelo en el que se inscribirán los Inventarios de bienes 
autonómicos y municipales adscritos a sus respectivos patrimonios públicos de suelo. El 
Registro será público, de acceso gratuito y finalidad informativa.

Los municipios deberán remitir copia certificada a dicho Departamento con la relación de 
bienes inmuebles, su identificación precisa y determinada, las cargas urbanísticas que 
pudieran pender sobre los mismos, así como de las sucesivas actualizaciones.

3. El patrimonio municipal de suelo se entenderá constituido por ministerio de la ley 
desde la aprobación del plan general de ordenación urbana, quedando sujetos los bienes 
que lo integren al régimen jurídico establecido en esta Ley.

4. Los bienes integrantes de los patrimonios públicos de suelo constituyen patrimonios 
separados de los restantes bienes de la Administración titular.

5. Con independencia del deber de constituir el patrimonio público de suelo, los terrenos 
o fondos que provengan de las cesiones obligatorias y gratuitas de aprovechamiento 
urbanístico previstas en la legislación básica, deberán ser destinados a los fines propios del 
patrimonio público de suelo de conformidad con la legislación básica y la presente Ley.
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Artículo 104.  Bienes integrantes.
Integrarán el correspondiente patrimonio público del suelo los siguientes terrenos:
a) Los de naturaleza patrimonial que resultaren clasificados como suelo urbano o 

urbanizable.
b) Los obtenidos como consecuencia de cesiones o expropiaciones urbanísticas de 

cualquier clase, salvo que los terrenos cedidos estén afectos al establecimiento de sistemas 
generales o dotaciones locales públicas en tanto se mantenga la afección. El importe de las 
cesiones en metálico también se incorporará a este patrimonio.

c) Los terrenos adquiridos con la finalidad de incorporarlos a los patrimonios públicos del 
suelo.

Artículo 105.  Destino.
1. Los patrimonios públicos de suelo deberán gestionarse con la finalidad de regular el 

mercado de terrenos, obtener reservas de suelo para actuaciones de iniciativa pública, 
facilitar la ejecución de la ordenación territorial y urbanística y posibilitar iniciativas de interés 
público o social que comporten la generación de empleo y actividad económica en el marco 
establecido por esta Ley y por la normativa básica estatal.

2. Los terrenos integrantes de los patrimonios públicos de suelo deberán destinarse, de 
conformidad con lo establecido en el instrumento de planeamiento y dentro del marco de la 
normativa básica estatal, a las siguientes finalidades específicas:

a) Construcción o rehabilitación de viviendas sujetas a algún régimen de protección 
pública.

b) Protección o mejora de espacios naturales o de los bienes inmuebles del patrimonio 
cultural.

c) A actuaciones declaradas de interés social vinculadas a la propia gestión urbanística, 
como:

1.ª Las obras de urbanización.
2.ª La obtención y ejecución de dotaciones locales en suelo urbano consolidado o de 

sistemas generales.
3.ª La construcción o rehabilitación de equipamientos públicos u otras instalaciones de 

uso público autonómico o municipal, siempre que sean promovidas por las Administraciones 
públicas o sus entidades instrumentales.

4.ª Las actuaciones de iniciativa pública de rehabilitación urbana.
5.ª La dación en pago de indemnizaciones o de justiprecios por actuaciones urbanísticas.
3. Los terrenos integrados en los patrimonios públicos de suelo que no provengan de las 

cesiones obligatorias y gratuitas de aprovechamiento urbanístico previstas en la legislación 
básica, podrán ser destinados, además de a los fines establecidos en el anterior apartado, a 
iniciativas de interés público o social que comporten la generación de empleo y actividad 
económica.

4. Los ingresos obtenidos mediante enajenación de terrenos y sustitución del 
aprovechamiento correspondiente a la Administración por su equivalente en metálico se 
destinarán a la conservación y ampliación del patrimonio público del suelo, siempre que sólo 
se financien gastos de capital o, mediante acuerdo específico del órgano competente, a los 
usos propios de su destino conforme a lo establecido en esta Ley y en la normativa básica 
estatal. Dentro de la finalidad específica a actuaciones declaradas de interés social 
vinculadas a la propia gestión urbanística, se entenderán incluidos el destino a gastos de 
realojo y retorno y el pago de indemnizaciones o de justiprecios por actuaciones 
urbanísticas.

5. Excepcionalmente, los municipios que dispongan de patrimonio público de suelo 
podrán destinarlo a reducir la deuda comercial y financiera del ayuntamiento de conformidad 
con los requisitos establecidos en el artículo 39.5 del texto refundido de la Ley de Suelo 
mientras este régimen mantenga su vigencia.
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Artículo 106.  Reservas de terrenos.
1. Los planes generales de ordenación urbana, planes especiales independientes y, en 

su caso, los planes y proyectos de interés general de Aragón, podrán establecer, en 
cualquier clase de suelo, reservas de terrenos u otros bienes inmuebles de posible 
adquisición para la constitución o ampliación de los patrimonios públicos de suelo, debiendo 
especificar el destino previsto para éstos, bien sea la constitución de vivienda protegida u 
otros usos de interés social. El municipio podrá también prever dichas reservas en cualquier 
clase de suelo por el procedimiento de aprobación de los estudios de detalle.

2. El establecimiento o delimitación de áreas de reserva de terrenos para la constitución 
o ampliación de los patrimonios públicos de suelo comporta la sujeción de cuantas 
transmisiones se efectúen de terrenos u otros bienes inmuebles reservados a los derechos 
de tanteo y retracto en favor de la Administración que estableció o declaró la reserva y la 
declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación a efectos de expropiación 
forzosa por tiempo máximo de cinco años, prorrogable una sola vez por dos años más por 
causa justificada, previa audiencia a los propietarios afectados.

3. Las sociedades urbanísticas públicas o con capital mayoritariamente público podrán 
tener la condición de beneficiarias de la expropiación para la constitución o ampliación de los 
patrimonios públicos de suelo cuando así lo acuerde la Administración que declaró la 
reserva.

4. La incorporación al proceso urbanizador y edificatorio de los terrenos u otros bienes 
inmuebles adquiridos por las Administraciones en áreas de reserva requerirá la previa 
aprobación del planeamiento preciso.

Sección 2.ª Disposición

Artículo 107.  Supuestos.
1. El régimen de disposición de los terrenos o aprovechamientos integrantes de los 

patrimonios públicos del suelo dependerá del uso al que estén destinados de conformidad 
con los siguientes criterios:

a) Cuando el planeamiento los destine a usos residenciales sin concretarse en el mismo, 
o mediante acuerdo expreso del órgano municipal competente, que lo sean de vivienda 
protegida, se enajenarán mediante cualquiera de los procedimientos establecidos en los 
artículos siguientes, con excepción de lo previsto en el artículo 109 de esta Ley.

b) Cuando en virtud del planeamiento o de acuerdo expreso del órgano municipal 
competente se destinen a usos residenciales de vivienda protegida, se enajenarán por 
licitación pública con adjudicación a la oferta económica más ventajosa mediante pluralidad 
de criterios, sin perjuicio de su posible adjudicación directa, cuando ésta quedase desierta, o 
de la cesión entre Administraciones, todo ello conforme a la normativa de vivienda.

c) Cuando el planeamiento los destine a usos no residenciales, se enajenarán mediante 
cualquiera de los procedimientos establecidos en los artículos siguientes.

2. Podrá igualmente disponerse de los terrenos o aprovechamientos integrantes de los 
patrimonios públicos de suelo, cualquiera que sea el uso lucrativo al que estén destinados 
con excepción del residencial protegido, en concepto de precio conforme a lo establecido en 
la normativa de contratación del sector público, siempre que el objeto del contrato esté 
comprendido dentro de los destinos del patrimonio público de suelo establecidos en esta 
Ley.

Artículo 108.  Licitación por pluralidad de criterios.
1. La cesión onerosa por licitación pública con adjudicación a la oferta económica más 

ventajosa mediante pluralidad de criterios es el procedimiento general de enajenación de 
terrenos y aprovechamientos integrantes de los patrimonios públicos de suelo con 
calificación adecuada a los fines del patrimonio público del suelo, de conformidad con lo 
establecido en esta Ley y en el planeamiento urbanístico.

2. Los terrenos adquiridos por la Administración por cesión de aprovechamiento, que 
estén destinados a la construcción de viviendas sujetas a algún régimen de protección 

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 136  Texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón

– 2682 –



pública que permita tasar su precio máximo de venta, alquiler u otras formas de acceso a la 
vivienda, no podrán ser adjudicados, ni en dicha transmisión ni en las sucesivas, por un 
precio superior al valor máximo de repercusión del suelo sobre el tipo de vivienda de que se 
trate, conforme a su legislación reguladora. En el expediente administrativo y en el acto o 
contrato de la enajenación se hará constar esta limitación.

3. El pliego de condiciones establecerá la pluralidad de criterios que permitirán a la 
Administración enajenante determinar cuál es la oferta económicamente más ventajosa, 
fijará plazos máximos para la realización de las obras de urbanización y edificación, o sólo 
de estas últimas si el terreno mereciera la calificación de solar, así como precios máximos de 
venta o arrendamiento de las edificaciones resultantes de la actuación. Las mejoras en los 
plazos y en los precios antes señalados deberán ser tenidas en cuenta en los pliegos a la 
hora de determinar la mejor oferta.

4. Si la licitación quedase desierta, la Administración podrá enajenar los terrenos 
directamente, dentro del plazo máximo de un año, con arreglo al pliego de condiciones que 
rigió aquélla.

Artículo 109 Licitación por precio.  
La cesión onerosa mediante licitación pública con el precio como único criterio de 

adjudicación es un procedimiento excepcional de enajenación de terrenos y 
aprovechamientos integrantes de los patrimonios públicos de suelo que sólo podrá aplicarse 
en relación con aquellos que, no estando destinados a usos residenciales, tengan atribuida 
por el planeamiento urbanístico una finalidad incompatible con los fines del patrimonio 
público del suelo, de conformidad con lo establecido en esta Ley y en el planeamiento 
urbanístico.

Artículo 110.  Permuta.
1. La Administración podrá también permutar los bienes del patrimonio público del suelo, 

de acuerdo con la normativa de contratación y de patrimonio que le resulte aplicable.
2. Los actos de disposición onerosa mediante permuta de terrenos y aprovechamientos 

integrantes de los patrimonios públicos de suelo podrán tener lugar en concurrencia a través 
de licitación pública con adjudicación a la oferta económica más ventajosa mediante 
pluralidad de criterios, conforme a lo establecido en la normativa de contratación del sector 
público y patrimonio de las Administraciones públicas.

Artículo 111.  Adjudicación directa.
1. Se podrá acordar la cesión directa de los bienes y derechos del patrimonio público del 

suelo en los siguientes supuestos:
a) Cuando el adquirente sea otra Administración pública o, en general, cualquier persona 

jurídica de derecho público o privado perteneciente al sector público. A estos efectos, los 
municipios, la Administración de la Comunidad Autónoma y sus entidades instrumentales 
podrán transmitirse terrenos, directamente e incluso a título gratuito, comprendidos o no en 
los patrimonios públicos de suelo, con fines de promoción de viviendas, construcción de 
equipamiento comunitario u otras infraestructuras o instalaciones de uso público o interés 
social. El régimen de disposición de los bienes de patrimonios públicos de suelo que sean 
cedidos a empresas públicas será el establecido en esta Ley y, en su caso, en la normativa 
de vivienda.

b) Cuando la permanencia de los usos a que se destinen los terrenos o 
aprovechamientos lo requiera, la Administración podrá también ceder directamente, por 
precio inferior al de su valor urbanístico o con carácter gratuito, el dominio de terrenos que 
no estén destinados a usos residenciales en favor de entidades privadas de interés público y 
sin ánimo de lucro, para destinarlos a usos de interés social que redunden en beneficio 
manifiesto de la Administración cedente.

c) Cuando el inmueble resulte necesario para dar cumplimiento a una función de servicio 
público o a la realización de un fin de interés general por persona distinta de las previstas en 
los apartados precedentes.
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d) Cuando fuera declarada desierta la licitación pública promovida para la enajenación o 
ésta resultase fallida como consecuencia del incumplimiento de sus obligaciones por parte 
del adjudicatario, siempre que no hubiese transcurrido más de un año desde la celebración 
de la misma. En este caso, las condiciones de la enajenación no podrán ser inferiores de las 
anunciadas previamente o de aquellas en que se hubiese producido la adjudicación.

e) Cuando se trate de solares que, por su forma o pequeña extensión, resulten 
inedificables y la venta se realice a un propietario colindante.

f) Cuando la titularidad del bien o derecho corresponda a dos o más propietarios y la 
venta se efectúe a favor de uno o más copropietarios.

g) Cuando la venta se efectúe a favor del titular de un derecho de adquisición preferente 
reconocido por disposición legal.

h) Cuando, por razones excepcionales debidamente justificadas, se considere 
conveniente efectuar la venta a favor del ocupante del inmueble.

2. Con excepción de los supuestos en los que se admite la cesión gratuita, la cesión de 
los bienes y derechos del patrimonio público del suelo será onerosa, pudiendo admitirse la 
entrega de otros inmuebles o derechos sobre los mismos en pago de parte del precio 
siempre que el valor de lo entregado no supere la mitad del valor de lo adquirido.

3. Cuando varios interesados se encontraran en un mismo supuesto de adjudicación 
directa, se resolverá la misma atendiendo al interés general concurrente en el caso concreto.

Artículo 112.  Cesión gratuita.
En casos justificados, la Administración podrá ceder terrenos o aprovechamientos del 

patrimonio público de suelo cuya afectación o explotación no se juzgue previsible, para la 
construcción de viviendas protegidas o la realización de fines de utilidad pública o interés 
social de su competencia, a otras Administraciones públicas, a fundaciones, a asociaciones 
declaradas de utilidad pública sin ánimo de lucro, y a aquellas otras entidades o 
asociaciones que se determinen por la legislación estatal.

Artículo 113.  Derecho de superficie.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma, los municipios y cualesquiera otros 

entes públicos o sus entidades instrumentales podrán constituir derechos de superficie en 
terrenos de los patrimonios públicos de suelo respectivos, con destino a la construcción de 
viviendas protegidas preferentemente de alquiler o a otros usos de interés social.

2. El procedimiento de constitución del derecho de superficie para la construcción de 
viviendas protegidas será el establecido en la legislación de vivienda. En los restantes 
supuestos, el procedimiento aplicable y el carácter oneroso o gratuito del mismo se regirá 
por lo dispuesto en los artículos anteriores.

CAPÍTULO VII
Áreas de tanteo y retracto

Artículo 114.  Objeto y contenido.
1. Los municipios y la Administración de la Comunidad Autónoma podrán delimitar en 

cualquier clase de suelo áreas en las que las transmisiones onerosas de terrenos y 
edificaciones quedarán sujetas al ejercicio de los derechos de tanteo y retracto por la 
Administración con la finalidad de garantizar el cumplimiento de la programación del 
instrumento de planeamiento, incrementar los patrimonios públicos de suelo, intervenir en el 
mercado inmobiliario, mejorar la ordenación y gestión de los espacios urbanos y, en general, 
facilitar el cumplimiento de los objetivos del planeamiento.

2. Al delimitarse estas áreas deberá establecerse, en su caso, si las transmisiones 
sujetas al ejercicio de tales derechos son sólo las de los terrenos sin edificar, tengan o no la 
condición de solares, o se incluyen también las de los terrenos con edificación en 
construcción, ruinosa o disconforme con la ordenación aplicable.

3. El acuerdo de delimitación de estas áreas podrá establecer que el ejercicio de los 
derechos de tanteo y retracto abarque incluso a las fincas edificadas conforme a la 

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 136  Texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón

– 2684 –



ordenación aplicable, tanto en el supuesto de que la transmisión se proyecte en conjunto 
como fraccionadamente en régimen o no de división horizontal.

4. También podrán delimitarse áreas para el ejercicio de los derechos de tanteo y 
retracto en suelo no urbanizable con el objeto de regular o controlar procesos de parcelación 
en dicho suelo, así como para erradicar parcelaciones ilegales. El plan general podrá 
declarar áreas de tanteo y retracto las correspondientes a los terrenos clasificados como 
suelo no urbanizable que, mediante modificación o revisión del planeamiento general, sean 
clasificados como suelo urbanizable.

5. Quedarán igualmente sujetos a tanteo y retracto en todo caso, como si de transmisión 
onerosa se tratase, los siguientes negocios jurídicos:

a) La transmisión onerosa de más del cincuenta por ciento de las acciones o 
participaciones sociales de entidades mercantiles, cuyo activo esté constituido en más del 
ochenta por ciento por bienes sujetos a los derechos de tanteo o retracto.

b) El otorgamiento de opción de compra y, en general, cualesquiera otros negocios 
jurídicos que atribuyan a terceros derechos preferentes y excluyentes a la adquisición de 
bienes incluidos en áreas de tanteo y retracto o de las acciones o participaciones sociales a 
las que se refiere la letra anterior.

6. El plazo máximo de sujeción de las transmisiones o negocios jurídicos al ejercicio de 
los derechos de tanteo y retracto será de diez años, salvo que al delimitarse el área se 
hubiese fijado otro menor.

Artículo 115.  Procedimiento para la delimitación de áreas.
1. La delimitación de las áreas a que se refiere el artículo anterior podrá efectuarse por el 

planeamiento urbanístico o mediante el procedimiento de aprobación de los estudios de 
detalle. El procedimiento para la adopción del acuerdo incluirá, en todo caso, un período de 
información pública no inferior a dos meses.

2. En la documentación específica relativa a la delimitación deberá figurar una memoria 
justificativa de la necesidad de someter las transmisiones a los derechos de tanteo y 
retracto, los objetivos a conseguir, la justificación del ámbito delimitado y una relación 
genérica de bienes y derechos afectados.

3. En los supuestos de gestión directa, la delimitación de la unidad o unidades de 
ejecución implicará la delimitación del área para el ejercicio de los derechos de tanteo y 
retracto.

Artículo 116.  Régimen del derecho de tanteo y retracto.
1. Los propietarios de bienes incluidos en áreas de tanteo y retracto deberán notificar a 

la Administración que las haya delimitado la decisión de enajenarlos, con expresión del 
precio y forma de pago proyectados y restantes condiciones esenciales de la transmisión, a 
efectos de posible ejercicio del derecho de tanteo, durante un plazo de dos meses desde 
que se haya producido la notificación.

2. La Administración podrá ejercitar el derecho de retracto cuando no se le hubiese 
hecho la notificación prevenida en el apartado anterior, se omitiese en ella cualquiera de los 
requisitos exigidos o el precio efectivo de la transmisión resultara inferior o menos onerosas 
las restantes condiciones de la misma. El derecho de retracto deberá ejercitarse en el plazo 
de dos meses contados desde el siguiente al de la notificación de la transmisión efectuada, 
que el adquirente deberá notificar en todo caso a la Administración, mediante entrega de 
copia de la escritura o documento en que fuese formalizada.

3. Los efectos de la notificación de transmisión a la Administración para el ejercicio del 
derecho de tanteo caducarán a los cuatro meses siguientes a la misma sin que se efectúe 
dicha transmisión. La transmisión realizada transcurrido este plazo se entenderá efectuada 
sin dicha notificación, a efectos del ejercicio del derecho de retracto.

4. El precio podrá pagarse en metálico o mediante la entrega de terrenos de valor 
equivalente, si las partes así lo convienen. Cuando el precio deba pagarse en distintos 
plazos, el incumplimiento por la Administración de cualquiera de ellos dará derecho al 
acreedor a instar la resolución de la transmisión realizada a favor de aquélla.
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5. Serán nulos de pleno derecho cualesquiera actos o negocios jurídicos traslativos 
sobre los bienes sujetos a tanteo y retracto que se realicen sin que resulte acreditada la 
práctica de las notificaciones contempladas en los apartados anteriores. Los municipios o la 
Administración de la Comunidad Autónoma remitirán a los Registros de la Propiedad 
correspondientes copia certificada de los planos que reflejen la delimitación y relación 
detallada de las calles o sectores comprendidos en aquellas áreas y de los propietarios y 
bienes concretos afectados, mediante traslado, en su caso, de copia del acuerdo de 
delimitación, con indicación del alcance y extensión del derecho de adquisición preferente.

Artículo 117.  Ejercicio a favor de consorcios, empresas públicas o sociedades urbanísticas.
1. Los derechos de tanteo y retracto podrán ejercerse a favor de la Administración, los 

consorcios públicos de los que formen parte, sus empresas públicas o de las sociedades 
urbanísticas públicas o con capital mayoritariamente público reguladas en esta Ley.

2. La actuación de la Administración se limitará al ejercicio fehaciente de su derecho 
conforme a lo establecido en esta Ley, indicando expresamente que ejerce su derecho a 
favor de la concreta empresa pública o sociedad urbanística. En las escrituras públicas que 
documenten las transmisiones de propiedad resultantes del ejercicio de tanteo y retracto a 
favor de empresa pública o sociedad urbanística conforme a esta Ley, se indicará 
expresamente tal circunstancia. Al acto de otorgamiento concurrirá necesariamente un 
representante de la Administración que ejerza el derecho de adquisición preferente.

3. Cuando se ejerzan los derechos de adquisición preferente a favor de empresa pública 
o sociedad urbanística, cualesquiera gastos que genere la transmisión serán de cuenta de 
éstas.

TÍTULO CUARTO
Gestión urbanística

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Sección 1.ª Régimen general

Artículo 118.  Alternativas de ejecución.
1. La gestión urbanística es el conjunto de procedimientos establecidos en esta Ley para 

la distribución equitativa de beneficios y cargas y para la transformación del uso del suelo, en 
ejecución del planeamiento urbanístico. Comprende tanto las actuaciones urbanísticas que 
pueden llevarse a cabo sobre el suelo y, en su caso, sobre la edificación, como los sistemas 
que pueden adoptarse para la ejecución de las actuaciones urbanísticas.

2. En atención a la clase de suelo afectado, las actuaciones urbanísticas pueden ser:
a) Actuaciones aisladas. Son aquellas que se ejecutan de forma asistemática, sobre 

suelo urbano consolidado, a través del sistema de urbanización de obras ordinarias. Si la 
ordenación lo requiere, será necesaria la previa normalización de fincas de conformidad con 
lo establecido en la presente Ley.

b) Actuaciones integradas o de transformación urbanística. Son aquellas que se ejecutan 
a consecuencia del desarrollo sistemático del planeamiento. Su ámbito de ejecución requiere 
la delimitación de una unidad de ejecución y afecta a áreas de desarrollo de suelo clasificado 
por el planeamiento como urbano no consolidado o suelo urbanizable delimitado. Estas 
actuaciones urbanísticas pueden desarrollarse mediante sistemas de gestión directa o 
indirecta, regulados en la presente Ley y sus reglamentos.

Podrán ser de nueva urbanización, de rehabilitación urbana o de intervención en suelos 
consolidados total o parcialmente por la edificación que no tengan la naturaleza de actuación 
de rehabilitación urbana.

c) Actuaciones urbanísticas para la obtención de sistemas generales, que se llevarán a 
cabo conforme a lo previsto específicamente en esta Ley.
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d) Actuaciones en suelo no urbanizable, de carácter aislado o en el marco del 
correspondiente plan especial.

3. Asimismo, en atención a su objeto, las actuaciones urbanísticas pueden ser:
a) Actuaciones de urbanización, que suponen el paso de un ámbito de suelo de la 

situación de suelo rural a la de urbanizado, para crear, junto con las correspondientes 
infraestructuras y dotaciones públicas, una o más parcelas aptas para la edificación o uso 
independiente y conectadas funcionalmente con la red de los servicios exigidos por la 
ordenación territorial y urbanística.

b) Actuaciones de rehabilitación urbana, entendiendo por tales tanto las de rehabilitación 
edificatoria como las de regeneración o renovación urbana, conforme a lo establecido en la 
normativa básica estatal y en el artículo 183 de esta Ley y disposiciones reglamentarias que 
lo desarrollen.

c) Actuaciones de intervención en suelos consolidados total o parcialmente por la 
edificación que no tengan la naturaleza de actuación de rehabilitación urbana.

4. Conforme a lo establecido en la normativa básica estatal, estas actuaciones darán 
lugar a la realización de cesiones de suelo para dotaciones locales o a la cesión del 
aprovechamiento que corresponde al municipio por participación en las plusvalías 
producidas por incrementos de edificabilidad, densidad o cambio de uso que suponga 
aumento del aprovechamiento objetivo, sin perjuicio de lo establecido para las actuaciones 
de rehabilitación urbana.

Artículo 119.  Competencias.
1. La ejecución del planeamiento urbanístico corresponde a los municipios y se 

desarrollará conforme a lo establecido en esta Ley.
2. La ejecución de los planes y proyectos de interés general de Aragón corresponde a la 

Administración de la Comunidad Autónoma conforme a lo establecido en la normativa 
reguladora de los mismos.

Artículo 120.  Formas de gestión.
La Administración de la Comunidad Autónoma y los municipios podrán utilizar para la 

gestión de la actividad de ejecución de su respectiva competencia todas las formas o 
modalidades admitidas por la legislación de régimen jurídico y de contratación del sector 
público y de régimen local mediante entes de derecho público, cuando sea posible conforme 
a su legislación específica, u organismos autónomos, consorcios y sociedades urbanísticas, 
de duración limitada o por tiempo indefinido y con carácter general o sólo para determinadas 
actuaciones.

Artículo 121.  Presupuestos de ejecución.
1. La ejecución del planeamiento mediante actuaciones aisladas requiere la obtención de 

la correspondiente licencia así como, cuando proceda conforme a esta Ley, la aprobación de 
la normalización de fincas o del proyecto de obras ordinarias.

2. La ejecución del planeamiento mediante actuaciones integradas requiere la 
aprobación del instrumento de planeamiento que establezca la ordenación pormenorizada, 
así como la delimitación de la unidad de ejecución. Con posterioridad o de forma simultánea 
se tramitará:

a) El instrumento técnico jurídico de distribución de beneficios y cargas derivados del 
planeamiento.

b) El proyecto de urbanización.
3. A los instrumentos de gestión urbanística les será de aplicación el régimen de los 

documentos refundidos de planeamiento establecido en esta Ley.
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Artículo 122.  Elección de los sistemas de gestión.
1. Al aprobar el planeamiento que establezca la ordenación pormenorizada, o, en su 

caso, con la delimitación de la unidad de ejecución, la Administración establecerá el sistema 
de gestión urbanística que considere más adecuado a las características de la actuación y 
los intereses públicos.

2. Si el planeamiento general lo permite, la Administración deberá tener en cuenta el 
sistema o sistemas de actuación que puedan proponerse por los particulares en el proyecto 
de planeamiento de desarrollo de iniciativa privada. Para que la propuesta del sistema de 
compensación vincule a la Administración respecto a una unidad de ejecución, el proyecto 
de planeamiento deberá estar suscrito por propietarios que sumen más de la mitad de la 
superficie de esa unidad y garantizar que el desarrollo de las obras se adecue a las 
necesidades de crecimiento y forma de la ciudad.

3. El sistema de actuación podrá ser sustituido, de forma justificada, de oficio o a 
instancia de parte y conforme al procedimiento de aprobación de los estudios de detalle. En 
todo caso, se considerará justificado el cambio del sistema por el transcurso de los plazos 
fijados por el planeamiento para el desarrollo del correspondiente sector o unidad de 
ejecución, conforme a lo establecido en la presente Ley.

Artículo 123.  Recepción y conservación de las obras de urbanización.
1. La recepción de las obras de urbanización corresponde al municipio, de oficio o a 

instancia del urbanizador o del responsable de su conservación y entrega. Desde la 
recepción de las obras de urbanización corresponderá el deber de conservación al municipio 
o, en su caso, a la entidad urbanística de conservación que se hubiese constituido al efecto. 
El procedimiento de recepción y plazo de garantía de las obras de urbanización serán los 
establecidos en la normativa de contratación del sector público tanto en los supuestos de 
gestión directa como en los de gestión indirecta, sin que, en cualquier caso, el plazo de 
garantía pueda ser inferior a cinco años.

2. La conservación de las obras de urbanización y el mantenimiento de las dotaciones y 
los servicios públicos corresponde al municipio que las reciba o, en los supuestos en que la 
asuman voluntariamente o se establezca en plan o proyecto de interés general de Aragón, 
plan general o planeamiento de desarrollo de iniciativa pública o particular, a los propietarios 
agrupados en entidad urbanística de conservación, independientemente de la titularidad 
pública o privada de la urbanización.

3. Sin perjuicio de su entrega final al municipio conforme a lo establecido en esta Ley, las 
obras de urbanización resultantes de la ejecución de planes y proyectos de interés general 
de Aragón serán recibidas por la Administración autonómica, el consorcio o el municipio, en 
los términos acordados en el convenio incluido, en su caso, en el plan o proyecto de interés 
general de Aragón.

4. Las entidades urbanísticas de conservación tienen naturaleza administrativa, están 
sujetas a la tutela del municipio y pueden solicitar de éste la aplicación de la vía de apremio 
para la exigencia de las cuotas de conservación.

5. La cesión y recepción de las obras de urbanización e instalaciones y dotaciones cuya 
ejecución estuviese prevista en el plan de ordenación y proyecto de urbanización aplicables, 
podrá referirse a una parte del sector o unidad de actuación aun cuando no se haya 
completado la urbanización de este ámbito territorial siempre que el área ya urbanizada 
constituya una unidad funcional directamente utilizable.

6. Las obras de urbanización de unidades funcionales, una vez correctamente finalizadas 
de conformidad con los proyectos de urbanización aprobados y puestas a disposición de la 
Administración, se entenderán recibidas cuando hayan transcurrido tres meses desde la 
presentación de la correspondiente acta de comprobación de las obras y la documentación 
necesaria para su conservación a la Administración sin que ésta se haya pronunciado al 
respecto.
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Sección 2.ª Aprovechamiento urbanístico

Artículo 124 Definiciones.  
1. El índice de edificabilidad bruta indica el límite máximo de edificabilidad para cada 

uso, expresado en metros cuadrados de techo por cada metro cuadrado de suelo, aplicable 
en una parcela, unidad de ejecución o sector. El índice de edificabilidad neta indica el límite 
máximo de edificabilidad para cada uso, expresado en metros cuadrados de techo por cada 
metro cuadrado de suelo, aplicable sobre la superficie neta edificable.

2. La edificabilidad indica la superficie construible máxima en una parcela, unidad de 
ejecución o sector en los diferentes usos, expresada en metros cuadrados, resultante de 
aplicar a su superficie los índices de edificabilidad correspondientes.

3. El aprovechamiento objetivo indica la superficie edificable homogeneizada respecto 
del uso y tipología característicos, medida en metros cuadrados, que permitan el 
planeamiento general o los instrumentos que lo desarrollen sobre un terreno dado conforme 
al uso, tipología e índice de edificabilidad atribuidos al mismo.

4. El aprovechamiento subjetivo indica la superficie edificable, medida en metros 
cuadrados, que expresa el contenido urbanístico lucrativo de un terreno, que su propietario y, 
en su caso, el municipio podrán incorporar a su patrimonio.

Artículo 125 Aprovechamiento medio.  
1. El aprovechamiento medio es el resultado de calcular el promedio de los 

aprovechamientos urbanísticos objetivos establecidos por el planeamiento en un 
determinado ámbito territorial con objeto de hacer posible la ejecución del planeamiento 
mediante la distribución equitativa entre los propietarios de los aprovechamientos subjetivos 
y las cargas generadas por el desarrollo urbano, así como, en su caso, la participación 
directa de la comunidad en las plusvalías urbanísticas. El planeamiento urbanístico podrá 
ordenar el cómputo de los aprovechamientos objetivos del subsuelo para calcular el 
aprovechamiento medio del ámbito correspondiente.

2. El aprovechamiento medio de una unidad de ejecución en suelo urbano o urbanizable 
se calculará dividiendo por su superficie el aprovechamiento objetivo asignado por el 
planeamiento a los terrenos incluidos en la misma, aplicando los coeficientes precisos de 
homogeneización de zona. No podrán delimitarse unidades de ejecución en las que la 
diferencia entre el aprovechamiento objetivo de cada unidad y el resultante de la aplicación 
del aprovechamiento medio del sector, cuando exista, sobre su superficie, sea superior al 
quince por ciento de este último.

3. El aprovechamiento medio de un sector en suelo urbano o urbanizable se calculará 
dividiendo por su superficie el aprovechamiento objetivo asignado por el planeamiento a las 
distintas unidades de ejecución incluidas en el mismo, o, de no estar delimitadas, a los 
terrenos de dicho sector.

4. El aprovechamiento medio del suelo urbanizable delimitado se calculará dividiendo por 
su superficie el aprovechamiento objetivo asignado por el planeamiento a los distintos 
sectores, ponderando las circunstancias urbanísticas que afecten a cada sector en relación 
con los demás.

5. Para el cálculo del aprovechamiento medio se seguirán las siguientes reglas:
a) Se incluirán, en la superficie de la unidad de ejecución, del sector o del conjunto del 

suelo urbanizable delimitado, los terrenos destinados a sistemas generales incluidos en los 
mismos y aquellos terrenos o aprovechamientos que, aun hallándose en otra clase de suelo, 
sean adscritos a ellos por el planeamiento para su obtención.

b) No se incluirán, en el cómputo de los aprovechamientos objetivos del ámbito 
correspondiente, los aprovechamientos asignados a los terrenos destinados a equipamientos 
públicos.

Artículo 126 Coeficientes de homogeneización.  
1. El plan general de ordenación urbana establecerá justificadamente un sistema de 

coeficientes de homogeneización de usos y tipologías edificatorias, en atención a sus 
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respectivos valores de repercusión de suelo urbanizado determinados sobre la base de un 
estudio de mercado.

2. Se considerará uso característico el de mayor edificabilidad de los existentes en la 
unidad de ejecución o sector considerados.

Artículo 127.  Aprovechamiento en suelo urbano.
1. En suelo urbano consolidado, el aprovechamiento subjetivo correspondiente al 

propietario equivale al objetivo establecido en el planeamiento.
2. En las operaciones aisladas de rehabilitación, siempre que se conserve la edificación 

y ésta no se encuentre fuera de ordenación, si se da la circunstancia de que la edificabilidad 
materializada históricamente supera el aprovechamiento objetivo señalado por unidad de 
superficie en el planeamiento, se tomará tal edificabilidad como referencia de 
aprovechamiento subjetivo.

3. En el suelo urbano no consolidado, el aprovechamiento subjetivo correspondiente al 
propietario será el resultante de aplicar a la propiedad el noventa por ciento del 
aprovechamiento medio de la unidad de ejecución o, en su caso, del sector. El resto del 
aprovechamiento corresponde en todo caso a la Administración.

4. Conforme a lo establecido en la normativa básica estatal, cuando sea necesario un 
reajuste de la proporción de las dotaciones públicas existentes y de la participación en las 
plusvalías, por aumentos de la edificabilidad o densidad preexistente, o atribución de nuevos 
usos, el aprovechamiento subjetivo correspondiente a cada parcela edificable se determinará 
de la manera siguiente:

a) El planeamiento concretará la cuota media de cesión dotacional correspondiente a 
cada zona de ordenación urbana donde se integra la parcela, dividiendo la superficie de 
suelo de reserva dotacional establecida en la zona de ordenación por el incremento total de 
aprovechamiento objetivo establecido por el plan general determinado en metros cuadrados 
construidos, atribuido a las diferentes parcelas integradas en la zona de ordenación.

b) La parte de suelo dotacional que cada parcela edificable debe aportar al dominio 
público se determinará multiplicando la cuota media anterior por el incremento de 
edificabilidad atribuido a dicha parcela.

c) La cesión de aprovechamiento que corresponde al municipio por participación en las 
plusvalías será el diez por ciento del incremento de aprovechamiento objetivo atribuido a la 
parcela.

d) El aprovechamiento subjetivo de cada parcela edificable se determinará restando de 
su aprovechamiento objetivo la cantidad obtenida conforme a la letra c) anterior y previo 
levantamiento de la carga dotacional establecida en la letra b) mediante reparcelación 
discontinua.

e) Las cesiones anteriores podrán sustituirse por compensaciones económicas 
determinadas, sobre la base de un estudio de mercado y un informe de los servicios técnicos 
municipales o comarcales que defina el valor de repercusión del uso atribuido por el 
planeamiento a la parcela edificable, y calculadas en los términos establecidos en la 
normativa estatal de valoraciones vigente para el suelo urbanizado. Para determinar el índice 
de edificabilidad aplicable a la parcela de suelo dotacional, se adoptará, el que sea superior 
resultante ya de dividir el incremento de edificabilidad total atribuido a la zona de ordenación 
entre la superficie total de las parcelas que reciben aprovechamiento adicional que se 
encuentran integradas en la misma, ya de la media ponderada de la edificabilidad 
preexistente en la zona.

Las compensaciones económicas se ingresarán en el patrimonio municipal de suelo, 
debiendo destinarse la correspondiente a la letra b) a la obtención del suelo de las reservas 
dotacionales previstas en la zona, y la correspondiente a la letra c), a la obtención de suelo 
para vivienda protegida.

5. Los planes generales podrán modificar el aprovechamiento subjetivo en suelo urbano 
no consolidado conforme a las siguientes reglas:

a) Cuando se trate de áreas sujetas a actuaciones de rehabilitación a través del 
programa de rehabilitación urbana y en las condiciones establecidas en la normativa básica 
estatal, en esta Ley y en la normativa que la desarrolle, podrán, de forma motivada, plantear 
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la disminución de la cesión de aprovechamiento a favor del municipio, establecer la 
localización de la cesión en otra zona del municipio generando una unidad discontinua para 
efectuar intervenciones de rehabilitación, o computar por tal concepto la entrega de terrenos 
clasificados como suelo urbano consolidado o construcciones situadas en dicha clase de 
suelo, pudiendo valorarse por tal concepto su coste de rehabilitación.

b) Se podrá reducir la cesión de aprovechamiento al municipio, o excepcionalmente 
eliminar en el marco establecido por la legislación básica estatal, incluyendo un estudio 
económico-financiero y de forma específicamente motivada, en aquellos ámbitos en los que 
el aprovechamiento objetivo de las parcelas resultantes sea sensiblemente inferior al medio 
en los restantes del suelo urbano no consolidado.

c) En aquellos ámbitos en los que el aprovechamiento objetivo de las parcelas 
resultantes sea sensiblemente superior al medio en los restantes del suelo urbano no 
consolidado podrá incrementar excepcionalmente y de forma específicamente motivada, 
incluyendo un estudio económico-financiero, el porcentaje de aprovechamiento 
correspondiente al municipio hasta alcanzar un máximo del veinte por ciento del 
aprovechamiento medio de referencia.

6. Los planes generales podrán prever que el destino de los inmuebles singulares del 
patrimonio cultural aragonés y de los protegidos por el planeamiento urbanístico a usos 
hosteleros, comerciales y dotacionales privados, sin que pueda considerarse como tal el de 
vivienda protegida en alquiler, no consuma la edificabilidad correspondiente a la unidad de 
ejecución o sector.

Artículo 128.  Aprovechamiento en suelo urbanizable.
1. En suelo urbanizable delimitado, el aprovechamiento subjetivo correspondiente al 

propietario será el resultante de aplicar a la superficie aportada el noventa por ciento del 
aprovechamiento medio del suelo urbanizable delimitado.

2. En suelo urbanizable no delimitado, el aprovechamiento subjetivo correspondiente al 
propietario será el resultante de aplicar a la superficie aportada el noventa por ciento del 
aprovechamiento medio del sector.

3. El plan general podrá incrementar excepcionalmente y de forma específicamente 
motivada, incluyendo un estudio económico-financiero, el porcentaje de aprovechamiento 
correspondiente al municipio hasta alcanzar un máximo del veinte por ciento del 
aprovechamiento medio de referencia en aquellos sectores en los que el valor de las 
parcelas resultantes sea sensiblemente superior al medio en los restantes del suelo 
urbanizable. No podrá reducirse el porcentaje de aprovechamiento correspondiente al 
municipio en ningún caso.

4. El resto del aprovechamiento corresponde en todo caso a la Administración.

Artículo 129.  Diferencias de aprovechamiento.
1. Cuando el aprovechamiento objetivo atribuido por el planeamiento en una unidad de 

ejecución o sector supere al subjetivo de los propietarios incluidos en ellos, el excedente 
corresponderá a la Administración, que podrá destinarlo a compensar a los propietarios 
incluidos en unidades de ejecución que se encuentren en situación inversa o, en su caso, a 
los de suelo destinado a dotaciones locales en suelo urbano consolidado o sistemas 
generales.

2. Los titulares de los aprovechamientos subjetivos compensados participarán en los 
beneficios y cargas de la unidad de ejecución a la que se les asigne en proporción a los 
aprovechamientos subjetivos, deducidas las cesiones al municipio, que correspondan al 
resto de los propietarios integrados en la misma unidad de ejecución.

3. En defecto del procedimiento de compensación previsto en el apartado primero, 
cuando el aprovechamiento objetivo atribuido a una propiedad o unidad de ejecución sea 
inferior a su aprovechamiento subjetivo, la Administración podrá adoptar los siguientes 
acuerdos:

a) Disminuir la carga de urbanizar en cuantía igual al valor del aprovechamiento subjetivo 
excedente sufragando él mismo la diferencia resultante.
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b) Abonar en metálico el valor, determinado pericialmente, del aprovechamiento subjetivo 
excedente.

Artículo 130.  Bienes de dominio público.
1. Cuando en la unidad de ejecución existieren bienes de dominio y uso público no 

obtenidos por cesión gratuita derivada de la gestión urbanística, el aprovechamiento 
subjetivo correspondiente a su superficie pertenecerá a la Administración titular de aquéllos, 
salvo en el caso de que la superficie de dominio y uso público existente no se compute a 
efectos de edificabilidad.

2. En el supuesto de obtención por cesión gratuita derivada de la gestión urbanística, 
cuando las superficies de los bienes de dominio y uso públicos anteriormente existentes 
fueren iguales o inferiores a las que resulten como consecuencia de la ejecución del plan, se 
entenderán sustituidas unas por otras. Si tales superficies fueran superiores, la 
Administración percibirá el exceso, en la proporción que corresponda.

CAPÍTULO II
Actuaciones aisladas

Artículo 131.  Actuaciones aisladas.
1. Las actuaciones aisladas podrán tener las siguientes finalidades:
a) Completar la urbanización de las parcelas de suelo urbano consolidado, a fin de que 

alcancen la condición de solar, si aún no la tuvieran.
b) Ejecutar obras aisladas y de remodelación de la urbanización y espacios públicos 

existentes previstas por el planeamiento en suelo urbano consolidado.
c) Obtener, cuando proceda según el planeamiento, los terrenos en los que se ejecute la 

urbanización.
d) Ejecutar actuaciones de rehabilitación incluidas en el programa de rehabilitación en 

suelo urbano consolidado con carácter aislado o previa definición de un ámbito de actuación.
2. La gestión urbanística de las actuaciones aisladas corresponderá a la Administración 

o a cualquier otra persona conforme a los siguientes criterios:
a) Se realizarán mediante proyectos de obras ordinarias que se regirán por lo 

establecido en la legislación de régimen local, siendo, en todo caso, necesaria la aprobación 
de sus características generales por el Ayuntamiento Pleno, previa información pública por 
plazo de veinte días.

b) En caso de que sea necesario, se podrá tramitar de forma previa o simultánea el 
proyecto de normalización de fincas conforme a lo establecido en los artículos siguientes y 
en los reglamentos de desarrollo.

c) En el caso de actuaciones aisladas de rehabilitación, se podrá tramitar de forma previa 
o simultánea el planeamiento de desarrollo conforme a lo establecido en el plan general o en 
el programa de rehabilitación urbana.

Artículo 132.  Actuación sobre parcelas o solares existentes.
1. Las actuaciones aisladas pueden ejecutarse por los propietarios de suelo urbano 

consolidado sobre sus propias parcelas o solares, sin más requisito que la obtención de la 
licencia correspondiente, con previa o simultánea realización de las obras de urbanización 
pendientes conforme a lo establecido en esta Ley.

2. Podrán también ejecutarse actuaciones aisladas por aquellas personas que, previa 
adjudicación de un programa de edificación conforme al artículo 223, obtengan la licencia 
correspondiente para su ejecución.

Artículo 133.  Actuación mediante normalización de fincas.
1. La normalización de fincas procederá siempre que no sea necesaria la redistribución 

de los beneficios y cargas de la ordenación entre los propietarios afectados, pero sea preciso 
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regularizar la configuración física de las fincas para adaptarla a las exigencias del 
planeamiento.

2. La normalización de fincas se limitará a definir los nuevos linderos de conformidad con 
el planeamiento, con dos limitaciones:

a) No podrá afectar a más del quince por ciento de la superficie de la finca. La cesión de 
esta superficie, sin afección al aprovechamiento subjetivo del propietario, será gratuita al 
municipio para la apertura, ampliación o reforma de viario, espacios libres públicos o 
dotaciones o sistemas generales públicos.

b) Las disminuciones que se produzcan al aprovechamiento subjetivo del propietario 
otorgado por el planeamiento se compensarán económicamente y no podrán ser superiores 
al quince por ciento. Si las cesiones son superiores, se deberá proceder a abrir el 
correspondiente procedimiento expropiatorio o reparcelatorio, en este caso, previa 
clasificación de los suelos como no consolidados.

3. La normalización se aprobará por el Alcalde, de oficio o a instancia de alguno de los 
afectados, previa notificación a todos los afectados otorgándoles un plazo de audiencia de 
veinte días, y se hará constar en el Registro de la Propiedad.

CAPÍTULO III
Actuaciones integradas

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 134 Modalidades.  
1. Las actuaciones integradas podrán tener las siguientes finalidades:
a) La ejecución de obras de urbanización.
b) La ejecución de actuaciones de rehabilitación urbana.
c) La intervención en suelos consolidados total o parcialmente por la edificación que no 

tengan la naturaleza de actuación de rehabilitación urbana.
d) El reajuste de la proporción de las dotaciones públicas existentes, por aumentos de la 

edificabilidad o densidad preexistente, o atribución de nuevos usos, cuando conlleven la 
definición de una unidad de ejecución conforme a las determinaciones de esta Ley.

2. Las actuaciones integradas se ejecutan en el ámbito de una o varias unidades de 
ejecución completas, mediante el sistema de gestión que corresponda a la unidad o sector 
en el que se integre y a través de los correspondientes instrumentos de gestión urbanística 
que permitan efectuar la urbanización y, en su caso, la reparcelación de los terrenos 
comprendidos en la unidad.

3. Corresponde a la Administración establecer el sistema o forma de gestión que podrá 
ser de gestión directa, mediante expropiación o cooperación, o de gestión indirecta, 
mediante compensación o adjudicación a urbanizador.

Artículo 135.  Tramitación simultánea.
En los supuestos de gestión directa o indirecta, los instrumentos de gestión urbanística 

podrán tramitarse simultánea o posteriormente al planeamiento que establezca la ordenación 
pormenorizada y prevea actuaciones integradas. En caso de tramitación simultánea, la 
aprobación definitiva de los instrumentos de gestión estará condicionada a la aprobación 
definitiva del instrumento de planeamiento correspondiente.

Artículo 136.  Colaboración de los propietarios.
1. Los propietarios podrán participar en la gestión urbanística mediante la creación de 

entidades urbanísticas colaboradoras conforme a lo establecido en la presente Ley y normas 
que la desarrollen.

2. Sin carácter limitativo, estas entidades pueden ser:
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a) Juntas de compensación, que colaboran con la Administración actuante en el sistema 
de gestión indirecta por compensación.

b) Asociaciones administrativas de propietarios que colaboran con la Administración 
actuante en el sistema de gestión directa por cooperación.

c) Entidades de conservación, que pueden constituirse como consecuencia de la 
transformación de alguna entidad preexistente independientemente del sistema de gestión o, 
específicamente para dichos fines, sin que previamente se haya constituido una entidad para 
la ejecución de las obras de urbanización.

d) Agrupaciones de interés urbanístico que compiten por la adjudicación de programas 
de urbanización o colaboran con el urbanizador en el sistema de gestión indirecta por 
urbanizador.

3. Las entidades urbanísticas colaboradoras se regirán por sus estatutos y por lo 
dispuesto en la normativa que les sea aplicable.

4. Las entidades urbanísticas colaboradoras tendrán carácter administrativo y 
dependerán de la Administración urbanística actuante en cuanto ejerzan potestades 
administrativas.

5. Su constitución se producirá en el momento del otorgamiento de la escritura pública 
que incorpore sus estatutos. Los efectos jurídicos de carácter administrativo del acto 
constituyente y la adquisición de su naturaleza administrativa quedan diferidos a su 
comunicación mediante declaración responsable y copia de la escritura pública a la 
Administración actuante y al Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras y al 
transcurso del plazo de un mes desde la entrada en el órgano competente sin notificación 
que manifieste discrepancia con la documentación aportada. La inscripción en el Registro de 
Entidades del Gobierno de Aragón tendrá efectos de publicidad.

Artículo 137.  Proyectos de urbanización.
1. Los proyectos de urbanización son proyectos de obras que tienen por finalidad hacer 

posible la ejecución material del planeamiento que legitime la acción urbanizadora en cada 
clase de suelo.

2. Los proyectos de urbanización incluirán todas las obras necesarias para la ejecución 
del planeamiento en una o varias unidades de ejecución o para la ejecución directa de los 
sistemas generales. Deberán detallar y programar las obras que comprendan con la 
precisión necesaria para que puedan ser ejecutadas por técnico distinto del autor del 
proyecto y en ningún caso podrán contener determinaciones sobre ordenación ni régimen 
del suelo y de la edificación. Tampoco podrán modificar las previsiones del planeamiento que 
desarrollan, sin perjuicio de que puedan efectuar las adaptaciones exigidas por la ejecución 
material de las obras.

3. Los proyectos de urbanización comprenderán una memoria descriptiva de las 
características de las obras, planos de situación, proyecto y detalle, cuadros de precios, 
presupuesto y pliego de condiciones de las obras y los servicios.

4. Los proyectos de urbanización se tramitarán conforme al procedimiento establecido 
para los estudios de detalle en esta Ley. Su modificación tendrá lugar por el mismo 
procedimiento establecido para su aprobación.

Artículo 138.  Unidades de ejecución.
1. Las unidades de ejecución se delimitarán de forma que permitan, en todo caso, el 

cumplimiento conjunto de los deberes de equidistribución, urbanización y cesión de la 
totalidad de su superficie. En suelo urbano no consolidado, así como en las actuaciones de 
regeneración y renovación urbanas previstas en el artículo 183, las unidades de ejecución 
podrán ser discontinuas.

2. La delimitación de unidades de ejecución se contiene en el planeamiento urbanístico. 
Sin embargo, podrán dividirse, agruparse, modificarse o suprimirse por el procedimiento de 
aprobación de los estudios de detalle.

3. En el caso de que se desarrolle un plan parcial que englobe suelo urbano no 
consolidado y suelo urbanizable delimitado, podrá delimitarse una única unidad de ejecución 
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de gestión única debiendo respetarse los derechos y obligaciones derivados de las 
diferentes clases de suelo.

Artículo 139.  Cargas de urbanización.
1. Las cargas de urbanización que han de sufragar los propietarios son las 

correspondientes a los costes de urbanización regulados en los apartados siguientes y, en la 
gestión indirecta por urbanizador, además, los gastos de gestión y el beneficio empresarial 
del urbanizador por la promoción de la urbanización.

2. Las cargas de urbanización se distribuirán entre los propietarios en proporción al 
aprovechamiento subjetivo que les corresponda.

3. Los costes de urbanización que han de sufragar los propietarios afectados 
comprenderán, en su caso, los siguientes conceptos:

a) El coste de las obras de vialidad, movimientos de tierras, demoliciones, 
pavimentación, abastecimiento y evacuación de aguas, suministro de energía eléctrica, 
alumbrado público, conducciones de gas, conducciones de telefonía y comunicaciones, 
arbolado, jardinería, mobiliario urbano y demás dotaciones locales que estén previstas en los 
planes, programas y proyectos, incluidas en su caso las infraestructuras de conexión con las 
redes generales de servicios y las de ampliación y reforzamiento de las existentes, internas o 
externas a la unidad o externas a ella, y que demande para su desarrollo, así como de las 
restantes obras de urbanización previstas en la actuación correspondiente, todo ello sin 
perjuicio del derecho a reintegrarse de los gastos con cargo a las empresas que prestaren 
los servicios, en la medida procedente conforme a las correspondientes reglamentaciones. 
Los costes de establecimiento y de conservación se acreditarán mediante certificación 
expedida por la Administración.

Las obras de urbanización de las superficies destinadas a dotaciones públicas de 
carácter educativo, sanitario o asistencial, deberán responder a las características 
requeridas por la legislación sectorial correspondiente.

b) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construcciones, destrucción de 
plantaciones, obras e instalaciones y extinción de arrendamientos, derechos de superficie u 
otras ocupaciones que exijan la ejecución de los planes.

c) El coste de los planes de desarrollo, de los proyectos y programas asociados a los 
instrumentos de gestión y gastos originados por la reparcelación.

d) En los supuestos de gestión indirecta por urbanizador, el coste de los planes de 
desarrollo, las alternativas técnicas, los proyectos de urbanización y los demás gastos 
acreditados, que se abonará, en su caso, a quien hubiese promovido útilmente el 
planeamiento o alternativa técnica de programa sin resultar adjudicatario.

4. Los gastos de explotación y conservación de la urbanización y los servicios suficientes 
que corresponden al urbanizador y a los propietarios de los solares resultantes hasta la 
recepción, en su caso, por la Administración de las obras realizadas y finalización del 
periodo de garantía, son los correspondientes al mantenimiento de todas las obras y los 
servicios previstos en el correspondiente proyecto de urbanización y desglosados en el 
apartado anterior.

5. El municipio podrá aprobar, previa audiencia de los propietarios e informe favorable de 
los servicios técnicos competentes, la modificación de la previsión inicial de costes de 
urbanización en el caso de aparición de circunstancias técnicas objetivas, cuya previsión por 
la propia Administración, la junta de compensación o el urbanizador no hubiera sido posible 
al elaborarse el proyecto de urbanización.

6. La modificación de los costes de urbanización no podrá afectar en ningún caso al 
beneficio empresarial o gastos de gestión del urbanizador por la promoción de la 
urbanización. Asimismo, salvo que presten su conformidad el municipio y propietarios que 
representen más del cincuenta por ciento de la superficie afectada, la modificación de los 
costes de urbanización no podrá implicar un aumento de las cargas de urbanización superior 
al veinte por ciento de las inicialmente previstas.
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Sección 2.ª Reparcelación

Artículo 140.  Objeto.
1. Se entiende por reparcelación la agrupación de fincas comprendidas en la unidad de 

ejecución para su nueva división ajustada al planeamiento, con adjudicación de las parcelas 
resultantes a los interesados en proporción a sus respectivos derechos y de los terrenos de 
cesión obligatoria a favor de la Administración.

2. La reparcelación tiene por objeto distribuir justamente los beneficios y las cargas de la 
ordenación urbanística, regularizar la configuración de las fincas, situar su aprovechamiento 
en zonas aptas para la edificación con arreglo al planeamiento y localizar sobre parcelas 
determinadas y en esas mismas zonas el aprovechamiento que corresponda al municipio, en 
su caso.

3. La ejecución del planeamiento exige la reparcelación de los terrenos comprendidos en 
la unidad de ejecución, salvo que resulte suficientemente equitativa la distribución de 
beneficios y cargas para todos los propietarios.

4. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos siguientes, supletoriamente se aplicarán 
a la reparcelación las normas de la expropiación forzosa.

Artículo 141.  Reparcelación voluntaria y forzosa.
1. La reparcelación podrá ser voluntaria y forzosa.
2. Será voluntaria la propuesta de reparcelación en los siguientes supuestos:
a) La presentada, en el plazo que se establezca, en su caso, al fijar la gestión directa por 

cooperación y formalizada en escritura pública, por los propietarios constituidos en 
agrupación de interés urbanístico.

b) La presentada por la junta de compensación.
c) La presentada por los propietarios constituidos en agrupación de interés urbanístico 

en unión del urbanizador.
d) La presentada por los propietarios incluidos en actuaciones derivadas de la necesidad 

de reajuste de la proporción de las dotaciones públicas existentes y de la participación en las 
plusvalías, por aumentos de la edificabilidad o densidad preexistente, o atribución de nuevos 
usos.

3. La reparcelación será forzosa cuando el municipio la imponga por ser necesaria para 
la ejecución del planeamiento y los propietarios no hayan presentado propuesta de 
reparcelación voluntaria conforme al apartado anterior y dentro del plazo otorgado, en su 
caso, para ello.

Artículo 142.  Contenido.
El proyecto de reparcelación se ajustará a los siguientes criterios, salvo que los 

propietarios y, en la gestión indirecta por urbanizador, el urbanizador, por unanimidad, 
adopten otros diferentes:

a) El derecho de los propietarios será proporcional a la superficie de las parcelas 
respectivas en el momento de aprobarse la delimitación de la unidad de ejecución.

b) Para la determinación del valor de las parcelas resultantes, se aplicarán los criterios 
establecidos en la legislación estatal sobre valoraciones.

c) Las plantaciones, obras, edificaciones, instalaciones, mejoras y demás derechos que 
no puedan conservarse se valorarán con independencia del suelo, y su importe se satisfará 
al propietario interesado, con cargo al proyecto en concepto de costes de urbanización.

d) Las obras de urbanización no contrarias al planeamiento vigente al tiempo de su 
realización que resulten útiles para la ejecución del nuevo plan serán consideradas 
igualmente como obras de urbanización con cargo al proyecto, y se satisfará su importe al 
titular del terreno sobre el que se hubieran realizado, siempre que éste acredite haberlas 
ejecutado a su costa.

e) Toda la superficie susceptible de aprovechamiento privado de la unidad de ejecución 
no destinada a un uso dotacional público deberá ser objeto de adjudicación entre los 
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propietarios afectados y demás titulares de aprovechamientos subjetivos en proporción a sus 
respectivos derechos en la reparcelación.

Las compensaciones económicas sustitutivas o complementarias por diferencias de 
adjudicación que, en su caso, procedan, se fijarán atendiendo al valor de las parcelas 
resultantes conforme a lo establecido en la letra b, sin incluir las cargas de urbanización.

El exceso de aprovechamiento objetivo susceptible de apropiación privada en relación 
con los aprovechamientos subjetivos de todos los propietarios y demás titulares se 
adjudicará a la Administración que proceda para su incorporación al patrimonio público del 
suelo.

f) Se procurará, siempre que sea posible y sin que ello genere un mayor número de 
adjudicaciones pro indiviso, que las fincas adjudicadas estén situadas en lugar próximo al de 
las antiguas propiedades de los mismos titulares.

g) Cuando la escasa cuantía de los derechos de algunos propietarios no permita que se 
adjudiquen fincas independientes a todos ellos, los solares resultantes podrán adjudicarse 
pro indiviso a tales propietarios. No obstante, si la cuantía de esos derechos no alcanzase el 
quince por ciento de la parcela mínima edificable, la adjudicación podrá sustituirse por una 
indemnización en metálico.

h) En ningún caso podrán adjudicarse como fincas independientes superficies inferiores 
a la parcela mínima edificable o que no reúnan la configuración y características adecuadas 
para su edificación conforme al planeamiento.

Artículo 143.  Exclusiones.
No serán objeto de nueva adjudicación en el expediente reparcelatorio, conservándose 

las propiedades primitivas, sin perjuicio, cuando fuese necesario, de la regularización de 
lindes y de las compensaciones económicas que procedan:

a) Los terrenos edificados con arreglo al planeamiento que se ejecuta.
b) Los terrenos edificados con aprovechamiento no ajustado al planeamiento, cuando la 

diferencia, en más o en menos, entre el aprovechamiento que les corresponda con arreglo al 
plan y el que correspondería al propietario en proporción a su derecho en la reparcelación 
sea igual o inferior al quince por ciento de este último, siempre que no estuvieran destinados 
a usos incompatibles con la ordenación urbanística.

c) Los terrenos edificados con aprovechamiento no ajustado al planeamiento, cuando las 
edificaciones se destinen a usos no incompatibles con el planeamiento y el coste de su 
eliminación resulte desproporcionado a la economía de la actuación.

d) Los inmuebles del patrimonio cultural aragonés.

Artículo 144.  Reparcelación económica.
1. La reparcelación económica podrá aplicarse cuando, por las circunstancias de la 

edificación adecuada al plan, en una actuación urbanística no fuera posible llevar a cabo la 
reparcelación material de todos los terrenos de la unidad de ejecución.

2. En este caso, la reparcelación se limitará a la redistribución material de los terrenos 
susceptibles de reparcelación material y a establecer las cesiones en favor de la 
Administración y las indemnizaciones entre los afectados, incluidos los titulares de las 
superficies edificadas conforme al planeamiento.

Artículo 145.  Documentación.
1. El proyecto de reparcelación habrá de estar integrado por la documentación que se 

establece en las disposiciones reglamentarias de aplicación y, en todo caso, deberá contar 
con memoria, relación de propietarios e interesados, propuesta de adjudicación, tasación de 
los derechos, edificaciones, construcciones o plantaciones que deban extinguirse o 
destruirse para la ejecución del plan, cuenta de liquidación provisional y planos.

2. Para la formulación de la propuesta de adjudicación, sobre la que en su caso se 
elaborarán las certificaciones inscribibles en el Registro de la Propiedad, será necesario 
tener en cuenta las normas sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de 
naturaleza urbanística.
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3. La documentación anterior podrá reducirse o ampliarse en congruencia con el 
contenido efectivo de cada reparcelación, garantizando el fin que justifica su exigencia.

4. Cuando el instrumento de planeamiento reserve terrenos para vivienda protegida en la 
unidad de ejecución objeto de reparcelación, el proyecto de reparcelación deberá de 
concretar los terrenos en los que haya de localizarse dicha reserva. Asimismo, se incluirá 
dicha concreción en la descripción de las fincas resultantes que proceda, justificándose el 
cumplimiento del porcentaje establecido.

Artículo 146.  Suspensión de licencias.
1. La iniciación del expediente de reparcelación conlleva, sin necesidad de declaración 

expresa, la suspensión del otorgamiento de licencias de parcelación y edificación en el 
ámbito de la unidad de ejecución. Los peticionarios de licencias solicitadas con anterioridad 
a la fecha de iniciación del expediente de reparcelación tendrán derecho a ser resarcidos del 
coste justificado de los proyectos y la devolución, en su caso, de las tasas municipales. A 
estos efectos, se entenderá iniciado el expediente de reparcelación cuando se apruebe 
inicialmente el proyecto de reparcelación, salvo que se establezca otra determinación por el 
instrumento de planeamiento que delimite la unidad de ejecución.

2. No podrán concederse licencias de parcelación y edificación hasta que sea definitivo 
en vía administrativa el acuerdo aprobatorio de la reparcelación de la unidad de ejecución.

Artículo 147.  Procedimiento.
1. Los proyectos de reparcelación se tramitarán conforme al procedimiento establecido 

para los estudios de detalle en esta Ley. Su modificación tendrá lugar por el mismo 
procedimiento establecido para su aprobación.

2. Cuando el proyecto de reparcelación concrete la reserva para vivienda protegida, una 
vez aprobado definitivamente, el plano de fincas resultantes con la concreción de los 
terrenos de reserva para vivienda protegida se incorporará al planeamiento aprobado, y el 
órgano competente para su aprobación definitiva lo remitirá al Consejo Provincial de 
Urbanismo.

Artículo 148.  Efectos.
El acuerdo aprobatorio del proyecto de reparcelación producirá los siguientes efectos:
a) Transmisión a la Administración que proceda, en pleno dominio y libre de cargas, de 

todos los terrenos de cesión obligatoria para su incorporación al patrimonio público del suelo 
o su afectación a los usos previstos en el planeamiento.

b) Subrogación, con plena eficacia real, de las antiguas por las nuevas parcelas, siempre 
que quede establecida su correspondencia.

c) Afectación real de las parcelas adjudicadas al cumplimiento de los deberes 
establecidos en esta Ley y, en particular, al pago de las cargas de urbanización.

Sección 3.ª Gestión directa

Artículo 149.  Gestión directa por expropiación.
1. La gestión directa por expropiación se aplicará por unidades de ejecución completas y 

comprenderá todos los bienes y derechos incluidos en las mismas.
2. La Administración podrá acordar motivadamente, antes de proceder a la ocupación de 

los bienes, derechos y aprovechamientos sujetos a expropiación, liberar de la expropiación 
determinados bienes, derechos o aprovechamientos mediante la imposición de las 
condiciones urbanísticas que procedan para la ejecución del planeamiento. Las condiciones 
de liberación deberán ser expresamente aceptadas por el solicitante e inscritas en el 
Registro de la Propiedad, incluyendo, como mínimo, las siguientes cuestiones:

a) Los bienes, derechos y aprovechamientos afectados por la liberación.
b) Los términos y condiciones de la vinculación de dichos bienes, derechos y 

aprovechamientos al proceso urbanizador y edificatorio.
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c) Las garantías que ha de prestar su titular para asegurar el cumplimiento de las 
condiciones impuestas.

El incumplimiento de las condiciones de liberación supondrá la pérdida de las garantías y 
la aplicación de la expropiación por incumplimiento de la función social de la propiedad. En 
ningún caso podrá acordarse la liberación si la expropiación viene motivada por 
incumplimiento de los deberes urbanísticos.

3. El municipio podrá ceder los solares resultantes, conforme al régimen aplicable a los 
bienes de los patrimonios públicos de suelo, siempre que en la correspondiente transmisión 
quede garantizada la subrogación del adquirente en la posición del transmitente por lo que 
hace al cumplimiento, en los plazos y condiciones establecidos por el planeamiento, de los 
deberes urbanísticos aún pendientes.

Artículo 150.  Gestión directa por cooperación.
1. En la gestión directa por cooperación, los propietarios aportan el suelo de cesión 

obligatoria y la Administración ejecuta las obras de urbanización. La gestión directa por 
cooperación se aplicará por unidades de ejecución completas y comprenderá todos los 
bienes y derechos incluidos o adscritos a las mismas.

2. El expediente de reparcelación forzosa se entenderá iniciado al aprobarse el 
planeamiento o la delimitación de la unidad de ejecución que determinen la aplicación de la 
gestión directa por cooperación. No obstante, en el acuerdo que determine la gestión directa 
por cooperación podrá otorgarse a los propietarios plazo no superior a seis meses para que 
presenten propuesta de reparcelación voluntaria conforme al artículo 141.

3. El municipio podrá exigir pagos a cuenta a los titulares de bienes y derechos de la 
unidad de ejecución que hayan de sufragar los costes de urbanización, así como convenir 
con los mismos aplazamientos del pago por plazo nunca superior a diez años, que 
requerirán en todo caso la prestación de garantía suficiente a juicio de la Administración y 
devengarán el interés legal correspondiente desde que la Administración reciba 
definitivamente las obras de urbanización.

4. El impago de las cuotas dará lugar a su recaudación mediante apremio por el 
municipio. La demora en el pago devengará el interés legal del dinero.

Sección 4.ª Gestión indirecta por compensación

Artículo 151.  Caracteres y plazo.
1. La gestión indirecta por compensación tiene por objeto fomentar la participación 

directa de los propietarios en la ejecución del planeamiento e incentivar su inmediata 
realización.

2. En la gestión indirecta por compensación, los propietarios se constituyen en junta de 
compensación, aportan los terrenos de cesión obligatoria mediante reparcelación y ejecutan 
a su costa la obra pública de urbanización en los términos y condiciones que se determinen 
en el planeamiento.

3. No será precisa la constitución de junta de compensación cuando todos los terrenos 
pertenezcan a un mismo titular o exista acuerdo de la totalidad de los propietarios. En estos 
supuestos, se suscribirá convenio de gestión entre los propietarios y el municipio con las 
determinaciones establecidas en los artículos siguientes. El supuesto de varios propietarios 
en pro indiviso de la totalidad de los terrenos de la unidad se tratará como si fuera propietario 
único.

4. Las consecuencias que se establecen en el sistema de gestión por compensación 
asociadas a la inactividad de los propietarios se entenderán siempre asociadas a que dicha 
inactividad se produzca por causa imputable a estos.

Artículo 152.  Requisitos.
1. Para que los propietarios puedan asumir la iniciativa en el sistema de compensación 

deben concurrir los siguientes requisitos:
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a) Que el planeamiento que establezca la ordenación pormenorizada fije para la unidad 
correspondiente la gestión indirecta por compensación. Se extiende esta previsión a los 
supuestos en que se haya fijado la gestión indirecta sin mayor concreción de modalidad.

b) Que los propietarios que asuman la iniciativa representen más de la mitad de la 
superficie de la unidad de ejecución.

c) Que se asuma el cumplimiento de los plazos de inicio de la ejecución material de las 
obras y de la conclusión de la urbanización, de conformidad con lo que establezca el 
planeamiento. El transcurso del plazo total de ejecución habilitará al Ayuntamiento, si lo 
considera ajustado al interés público del municipio, a la declaración de la caducidad de los 
procedimientos en trámite asociados al sistema de compensación y al cambio de sistema de 
gestión, sin perjuicio de las penalizaciones y otras medidas que pudieran proceder conforme 
a esta Ley.

2. Los propietarios afectados, en el plazo máximo de un año a contar desde la plena 
eficacia del planeamiento que establezca la ordenación pormenorizada y determine la 
gestión indirecta por compensación, deberán asumir la iniciativa de su ejecución. 
Transcurrido dicho plazo, el órgano municipal competente, mediante acuerdo expreso y 
motivado, adoptará la modalidad de gestión urbanística más adecuada, atendidas las 
características de la actuación y las exigencias derivadas de los intereses públicos.

Artículo 153.  Ejercicio de la iniciativa en el sistema de compensación.
1. Las iniciativas se formalizarán presentando en el Ayuntamiento la siguiente 

documentación:
a) La acreditación de la representación por los propietarios que adopten la iniciativa de 

más de la mitad de la superficie del ámbito de actuación, sector o unidad de ejecución, 
acompañada de la relación concreta e individualizada de los bienes y derechos 
comprendidos en el ámbito, sector o unidad de ejecución, que deban quedar vinculados al 
sistema de ejecución para llevar a cabo esta, con expresión de sus titulares e indicación de 
su residencia y domicilio de acuerdo con los datos del Registro de la Propiedad y, en su 
caso, del Catastro.

b) Los estatutos y las bases de actuación del sistema. Si la iniciativa la ejerce un 
propietario único, o todos los propietarios afectados de común acuerdo, la propuesta de 
estatutos y bases de actuación podrá sustituirse por propuesta de convenio urbanístico.

c) Los compromisos específicos sobre plazos de ejecución totales y parciales para el 
cumplimiento de las diferentes actividades. Estos plazos no serán superiores a los previstos 
por el planeamiento o fijados por el municipio.

d) La que acredite los compromisos de colaboración que, en su caso, hayan asumido los 
propietarios de suelo afectados por la actuación.

2. A la documentación señalada en el apartado anterior, podrá añadirse, para su 
tramitación simultánea, la ordenación detallada suficiente para ejecutar la urbanización y, en 
su caso, el proyecto de urbanización.

3. La iniciativa deberá abarcar una o varias unidades de ejecución completas.

Artículo 154.  Procedimiento.
1. Presentada una iniciativa en el Ayuntamiento, y admitida a trámite por contener la 

documentación requerida, se procederá a la aprobación de los estatutos y bases de 
actuación conforme al procedimiento establecido para los estudios de detalle, con las 
particularidades establecidas en el presente artículo.

2. Los propietarios que no lo hubiesen hecho con anterioridad deberán decidir, individual 
o colectivamente y durante el período de información pública, previo requerimiento por parte 
del Ayuntamiento y tras la aprobación inicial de los estatutos y las bases de actuación, si 
participan o no en la gestión del sistema, optando por alguna de las siguientes alternativas:

a) Participar en la gestión del sistema adhiriéndose a la junta de compensación, en 
constitución, y asumiendo los costes de urbanización y los de gestión que les correspondan. 
A tal efecto podrán optar entre abonar las cantidades que por tal concepto les sean giradas o 

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 136  Texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón

– 2700 –



aportar, tras la reparcelación, parte del aprovechamiento lucrativo, de la edificabilidad o de 
las fincas resultantes que deban ser adjudicadas.

b) No participar en la gestión del sistema, renunciando a su derecho a integrarse en la 
junta de compensación y solicitando la expropiación del suelo y otros bienes y derechos que 
estuvieran afectos a la gestión del sector o unidad de ejecución de que se trate.

3. En el acuerdo de aprobación definitiva de los estatutos y bases de actuación, la 
Administración actuante designará su representante en el órgano rector de la junta y tendrá 
los siguientes efectos:

a) La asunción por los propietarios del derecho a ejecutar el planeamiento que resulte de 
aplicación, bajo el control de legalidad de la Administración.

b) La obligación, salvo en los supuestos de propietario único, varios propietarios pro 
indiviso o convenio de gestión entre la totalidad de los propietarios, de constituir la junta de 
compensación en escritura pública en el plazo máximo de tres meses desde la notificación 
del acuerdo.

c) La obligación de formular y someter a aprobación definitiva el proyecto de 
reparcelación, con el quórum de asistencia de los propietarios que representen más de la 
mitad de la superficie de la unidad de ejecución en el plazo de un año. Transcurrido dicho 
plazo sin la presentación del proyecto de reparcelación, el órgano municipal competente, 
mediante acuerdo expreso y motivado, adoptará la modalidad de gestión urbanística más 
adecuada, atendidas las características de la actuación y las exigencias derivadas de los 
intereses públicos.

d) La obligación, con carácter previo a dar comienzo a las obras de urbanización, de 
constituir a favor del municipio garantía de su correcta ejecución por un importe mínimo del 
seis por ciento del total previsto en el proyecto de urbanización, a cuyo compromiso se hace 
referencia en la regulación de los planes parciales de iniciativa privada. En los casos en que 
la ejecución incluya un plan de etapas, fijando fases o etapas diferenciadas en el tiempo 
para la realización de la obra urbanizadora, el importe de la garantía antecedente se 
prorrateará en proporción al de las obras de urbanización programadas para cada etapa y la 
obligación de constituir cada una de las garantías a favor del Municipio sólo será exigible con 
carácter respectivamente previo al comienzo de cada una de ellas.

e) La declaración de utilidad pública de las obras y la necesidad de ocupación de los 
terrenos y edificios correspondientes, a los fines de expropiación o imposición de 
servidumbres.

4. En el supuesto de que se hubiese tramitado la iniciativa de compensación de forma 
conjunta con el planeamiento que establece la ordenación pormenorizada, en la aprobación 
definitiva del instrumento de planeamiento el órgano municipal competente deberá adoptar 
acuerdo sobre la aprobación definitiva de:

a) La aplicación del sistema de compensación.
b) Los estatutos y las bases de actuación de la junta de compensación o, en su caso, del 

convenio urbanístico.
c) Los instrumentos de gestión que se hubiesen presentado conjuntamente.
5. El desarrollo del sistema puede realizarse:
a) En junta de compensación, cuya constitución será preceptiva cuando los propietarios 

cuya iniciativa haya dado lugar a la aplicación del sistema no representen la totalidad de la 
superficie de suelo del sector o unidad de ejecución.

b) Directamente por el propietario único de los terrenos del ámbito de actuación, sector o 
unidad de ejecución o cuando existan varios propietarios si estos están de acuerdo en las 
condiciones establecidas en el correspondiente convenio.

Artículo 155.  Personalidad y naturaleza de la junta.
1. La junta de compensación adquirirá personalidad jurídica y plena capacidad de obrar 

con el acto constituyente, que se contrae al otorgamiento de la escritura pública de 
constitución conforme a lo señalado en este artículo. Los efectos jurídicos de carácter 
administrativo del acto constituyente de la junta y la adquisición de su naturaleza 
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administrativa quedan diferidos a su comunicación mediante declaración responsable y copia 
de la escritura pública a la Administración actuante y al Registro de Entidades Urbanísticas 
Colaboradoras y al transcurso del plazo de un mes desde la entrada en el órgano 
competente sin notificación que manifieste discrepancia con la documentación aportada. La 
inscripción en el Registro de Entidades del Gobierno de Aragón tendrá efectos de publicidad.

2. La junta quedará integrada por los propietarios de terrenos que hayan aceptado el 
sistema, por las entidades públicas titulares de bienes incluidos en la unidad de ejecución, ya 
tengan carácter demanial o patrimonial, y, en su caso, por las empresas urbanizadoras que 
se incorporen.

3. También se integrarán en la junta de compensación los propietarios de suelo 
destinado a sistemas generales, cuando hayan de hacerse efectivos sus derechos en la 
unidad de ejecución objeto de actuación por este sistema.

4. A efectos de dar cumplimiento a lo señalado en este artículo, los promotores de la 
iniciativa de compensación deberán citar al acto de constitución a todos los propietarios o 
interesados a los que se ha aludido en los apartados precedentes de este artículo. Los 
propietarios o interesados que no otorguen la escritura podrán consentir su incorporación en 
escritura de adhesión, dentro del plazo que al efecto se señale, a cuyo efecto serán 
requeridos por una sola vez. Si no lo hicieran, sus fincas serán expropiadas por el municipio 
en favor de la junta de compensación, que tendrá la condición de beneficiaria. De no mediar 
rechazo expreso y razonado, hecho constar como tal ante la Administración actuante se 
entenderá que las Administraciones y entidades públicas titulares de bienes incluidos en la 
unidad de ejecución quedan incorporadas a la junta aun no habiendo comparecido al acto 
constituyente.

5. En la escritura de constitución deberá constar:
a) Relación de los propietarios y, en su caso, empresas urbanizadoras.
b) Relación de las fincas de las que son titulares.
c) Personas que hayan sido designadas para ocupar los cargos del órgano rector, que 

habrán de recaer necesariamente en personas físicas.
d) Acuerdo de constitución.
e) Estatutos y bases de la junta.
f) Copia de la publicación o, en su caso, certificación del acuerdo de aprobación definitiva 

de los estatutos y bases de la junta.

Artículo 156.  Estatuto de la junta y relación con la Administración.
1. La junta de compensación tendrá personalidad jurídica y plena capacidad para el 

cumplimiento de sus fines.
2. Las juntas de compensación, en su condición de entidades colaboradoras de la 

Administración pública, no tienen la consideración de poder adjudicador a los efectos de la 
normativa sobre contratación pública sin perjuicio de que, en tanto ejecuten obra pública de 
urbanización, sí que deberá aplicarse la legislación de contratos públicos, en tanto resulta de 
aplicación el criterio funcional de obra pública. La relación jurídica existente entre la 
Administración municipal y las juntas de compensación no es la de un contrato público, sino 
la de un encargo o traslado de funciones públicas de carácter unilateral.

3. La junta podrá solicitar del municipio la exacción por vía de apremio de las cantidades 
adeudadas por sus miembros.

4. Los acuerdos de la junta serán susceptibles de recurso ante el municipio.

Artículo 157.  Transmisiones.
1. Las juntas de compensación actuarán como fiduciarias con pleno poder dispositivo 

sobre las fincas pertenecientes a los propietarios miembros de aquéllas, sin más limitaciones 
que las establecidas en los estatutos.

2. La transmisión a la Administración correspondiente, en pleno dominio y libres de 
cargas, de todos los terrenos de cesión obligatoria tendrá lugar, por ministerio de la Ley, con 
la aprobación definitiva del proyecto de reparcelación.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 136  Texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón

– 2702 –



Artículo 158.  Responsabilidad.
1. La junta de compensación será directamente responsable, frente al municipio, de la 

urbanización completa de la unidad de ejecución y, en su caso, de la edificación de los 
solares resultantes, cuando así se hubiere establecido.

2. El incumplimiento por los miembros de la junta de las obligaciones y cargas impuestas 
por la presente Ley habilitará al municipio para expropiar sus respectivos derechos en favor 
de la junta, que tendrá la condición de beneficiaria.

3. Con el consentimiento de la junta de compensación, el municipio podrá revocar su 
condición de beneficiaria de las expropiaciones por incumplimiento, procediendo a la 
expropiación para sí.

Sección 5.ª Gestión indirecta por urbanizador

Subsección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 159.  Caracteres.
En la gestión indirecta por urbanizador, el urbanizador gestiona la ejecución del 

planeamiento, obteniendo su retribución de los propietarios afectados por la actuación 
conforme a lo establecido en el programa de urbanización. Será de aplicación cuando 
expresamente se regule por el planeamiento que establezca la ordenación pormenorizada o 
así se determine por el Ayuntamiento a través del procedimiento correspondiente.

Subsección 2.ª Programas de urbanización

Artículo 160.  Contenido.
1. Los programas de urbanización organizan la ejecución del planeamiento en régimen 

de gestión indirecta en su ámbito, comprensivo de una o varias unidades de ejecución 
completas, estableciendo los compromisos y obligaciones que asumirá el urbanizador 
designado al aprobar el programa, y definiendo, conforme a esta Ley, sus relaciones con la 
Administración y, en su caso, con los propietarios afectados.

2. El contenido y documentación de los programas de urbanización de las unidades de 
ejecución discontinuas en suelo urbano no consolidado se adaptarán a su finalidad 
específica.

3. Los programas de urbanización preverán los plazos de inicio de la ejecución material 
de las obras y de la conclusión de la urbanización, de conformidad con lo que establezca el 
planeamiento. El transcurso del plazo total de ejecución del programa de urbanización 
determinará su caducidad y la resolución de su adjudicación, sin perjuicio de las 
penalizaciones y otras medidas que pudieran proceder conforme a esta ley.

Artículo 161.  Finalidades.
1. Los programas de urbanización deberán abarcar una o varias unidades de ejecución 

completas y satisfacer los siguientes objetivos funcionales básicos:
a) Conectar e integrar adecuadamente la urbanización a que se refieran con las 

infraestructuras y equipamientos existentes.
b) Suplementar las infraestructuras y equipamientos existentes en lo necesario para no 

disminuir sus niveles de calidad o capacidad de servicio existentes o deseables.
c) Urbanizar completamente la unidad o unidades de ejecución que constituyan su objeto 

y realizar las obras públicas complementarias que se precisen para cumplir lo dispuesto en 
las letras anteriores, haciendo todo ello con sujeción a plazos pormenorizados.

d) Obtener gratuitamente en favor de la Administración las infraestructuras y los suelos 
reservados para equipamientos públicos del ámbito de la actuación.

e) Obtener gratuitamente los aprovechamientos que, por cualquier título, deban 
corresponder al municipio.
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2. Las cargas de urbanización derivadas de la realización de las inversiones necesarias 
para cumplir estos objetivos se repercutirán, conforme a lo establecido en esta Ley, en los 
propietarios de los terrenos para el cumplimiento del régimen urbanístico de la propiedad.

Artículo 162.  Documentación.
1. Los programas de urbanización contendrán, en los términos establecidos en los 

artículos siguientes, una alternativa técnica y una proposición jurídico-económica.
2. La alternativa técnica identifica el ámbito de suelo objeto de transformación y describe 

físicamente las obras de urbanización necesarias para ello, así como su correcta integración 
en la ciudad o el territorio de conformidad con la ordenación que resulte de aplicación y el 
presupuesto base de licitación.

3. La proposición jurídico-económica determina las condiciones jurídicas, económicas y 
financieras de ejecución del programa de urbanización de conformidad con esta Ley.

4. Las propuestas de alternativa técnica y proposición jurídico-económica de programa 
de urbanización tendrán que incluir, en sobre aparte, conjunta, separadamente o por 
remisión a documentación obrante en el expediente del programa de que se trate, el 
siguiente contenido:

a) Acreditación de la personalidad jurídica del licitador y, si procede, su representación. 
Si la promotora fuese una agrupación de interés urbanístico o, no siéndolo, el programa 
fuese refrendado con la misma, se aportarán sus estatutos y acuerdos sociales.

b) Acreditación de los requisitos de solvencia técnica, económica y financiera, conforme 
a lo establecido en el artículo 165.3.

c) Declaración responsable de no hallarse sometido a ninguna de las prohibiciones para 
contratar establecidas por la normativa de contratación del sector público, incluyendo 
expresamente la circunstancia de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y con la seguridad social impuestas por las disposiciones vigentes.

d) Resguardo acreditativo de la garantía provisional en la forma establecida en la 
normativa de contratación del sector público.

e) En su caso, declaración del licitador extranjero de sometimiento expreso a la 
jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para todas las 
incidencias que, de manera directa o indirecta, pudieran surgir durante el procedimiento de 
adjudicación y durante el desarrollo y ejecución del programa de actuación integrada, con 
renuncia expresa, si procede, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponderle.

Artículo 163.  Alternativa técnica.
1. La alternativa técnica tendrá, como mínimo, el siguiente contenido:
a) Memoria descriptiva de la programación propuesta, comprensiva de documento 

expresivo de la asunción de la ordenación establecida en el planeamiento.
b) Identificación de su ámbito.
c) Establecimiento o desarrollo de las bases técnicas y económicas para gestionar la 

ejecución.
d) Anteproyecto de urbanización comprensivo, al menos, de la definición y esquema de 

las obras de urbanización, describiendo, como mínimo, los elementos significativos y 
relevantes que permitan determinar su coste total; la memoria de calidades, relativa, al 
menos, a las principales obras y elementos de urbanización a ejecutar; la definición de los 
recursos disponibles para los abastecimientos básicos, modo de obtención y financiación; las 
características básicas de la red de evacuación de aguas que se prevé diseñar, indicando su 
carácter separativo o no; su capacidad de drenaje, dimensionándola con el potencial 
aproximado de efluentes a soportar, tanto pluviales como residuales, ya tengan su origen en 
el ámbito del programa o bien en posibles aportes exteriores; punto o puntos de vertido y 
calidad de éste, en relación con su depuración e impacto ambiental; y la capacidad portante 
de la red viaria y las directrices para la implantación de los demás servicios de urbanización. 
Asimismo, cuando formen parte de la alternativa técnica propuesta, podrá ésta contener 
también anteproyecto de obras determinadas de edificación.

e) Determinación del calendario de desarrollo en sus distintas fases, trabajos y gestiones 
que integran la actuación.
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f) Inventario preliminar de construcciones, plantaciones e instalaciones cuya demolición, 
destrucción o erradicación exija la urbanización, con expresión de los criterios generales 
para evaluar el coste de su indemnización.

2. La alternativa técnica podrá ir acompañada de otros instrumentos de gestión 
urbanística.

Artículo 164.  Proposición jurídico-económica.
1. La proposición jurídico-económica tendrá, como mínimo, el siguiente contenido:
a) Identificación de la alternativa técnica por la que se licita.
b) Cargas de urbanización del programa de urbanización.
c) Acreditación de la titularidad e identificación gráfica y registral de los terrenos incluidos 

en el ámbito del programa que se encuentren a disposición del licitador, ya sean de su 
propiedad o de otros propietarios con los que tenga contrato suficiente, y hayan de quedar 
afectos, con garantía real inscrita en el Registro de la Propiedad, al cumplimiento de las 
obligaciones del urbanizador y del pago de las cargas de urbanización. La afección se 
trasladará a las fincas de resultado de la reparcelación dejando igualmente constancia 
expresa en el Registro de la Propiedad.

d) Regulación de las relaciones entre el urbanizador y los propietarios y las disposiciones 
relativas al modo de retribución del urbanizador. Deberá incluirse propuesta de convenio 
urbanístico a suscribir entre el adjudicatario y los propietarios afectados que voluntariamente 
quieran ser parte en él, que incluirá los compromisos, plazos, garantías y penalizaciones que 
resulten de aplicación, así como, en su caso, compromisos en orden a la reparcelación o 
reparcelaciones precisas. Dicha propuesta deberá incorporarse como anexo al contrato para 
la ejecución del programa de urbanización.

e) Compromisos adicionales de interés público que asuma el urbanizador tales como 
aportaciones voluntarias a los patrimonios públicos de suelo, financiación de obras 
adicionales a las mínimas establecidas legalmente, financiación y ejecución de obras 
adicionales de urbanización potenciando su eficiencia y sostenibilidad ambiental, 
financiación de obras ordinarias de reposición o dotación de servicios urbanísticos en áreas 
de suelo urbano consolidado o de actuaciones de rehabilitación del patrimonio inmobiliario 
en dicha clase de suelo o afección voluntaria de terrenos a la edificación sostenible, vivienda 
protegida o con fines de interés social.

f) Fijación de las sanciones por incumplimiento de las obligaciones que incumben al 
urbanizador o los propietarios.

2. La proposición jurídico-económica determinará las magnitudes económicas del 
programa de urbanización distinguiendo con claridad las siguientes:

a) Presupuesto de contrata, que incluirá la estimación preliminar del presupuesto de 
contrata de las obras de urbanización.

b) Coste de redacción de proyectos técnicos, especificando el de cada proyecto.
c) Gastos de gestión del urbanizador, calculados en un porcentaje de la suma de los dos 

conceptos anteriores.
d) Beneficio empresarial del urbanizador, calculado en un porcentaje de la suma de los 

tres conceptos anteriores. El beneficio empresarial del urbanizador no podrá ser superior en 
ningún caso al diez por ciento.

e) Cargas de urbanización, que el licitador se compromete a repercutir como máximo a 
los propietarios, especificando su importe, incluyendo y excluyendo los tributos a que esté 
sujeto y conforme a los conceptos establecidos en los apartados anteriores y en el artículo 
139.

f) Coeficiente de canje. Será la parte alícuota, expresada por referencia a la unidad, de 
los aprovechamientos objetivos susceptibles de apropiación privada que corresponderá al 
urbanizador como retribución por las cargas de urbanización, aplicable cuando proceda la 
retribución en terrenos.

g) Precio del suelo a efectos de canje, aplicable cuando proceda la retribución en 
metálico.
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h) Valoración de los compromisos que el urbanizador se proponga asumir conforme a lo 
establecido en el apartado anterior, letras d) y e), indicando, en su caso, la minoración que 
su ejecución provoque en los costes de urbanización que corresponde sufragar a los 
propietarios.

i) Garantía definitiva, financiera o real, que se compromete a prestar el licitador si resulta 
adjudicatario del programa. Cuando se ofrezca garantía real deberá indicarse el porcentaje 
de los terrenos a los que se refiere el apartado anterior, letra c), que el licitador se 
compromete a afectar a estos efectos.

3. La garantía provisional deberá incluirse con la proposición jurídico-económica y será 
suficiente cuando cubra un dos por ciento del presupuesto de contrata de las obras. Si un 
licitador presentase varias proposiciones jurídico-económicas para sus correlativas 
alternativas técnicas del mismo programa de urbanización, será suficiente que preste una 
sola garantía para todas por la de mayor importe. La garantía provisional se reintegrará o 
cancelará cuando la adjudicación devenga definitiva, pero quien no haya resultado 
adjudicatario provisional podrá pedir su devolución al producirse tan pronto le interese 
apartarse del procedimiento. El adjudicatario que decline suscribir sus compromisos perderá 
la garantía provisional, salvo que se le impongan condiciones diferentes de las que ofertó.

Subsección 3.ª Sujetos

Artículo 165.  Estatuto del urbanizador y relación con la Administración.
1. El urbanizador es el agente público responsable de ejecutar la urbanización en la 

gestión indirecta por urbanizador. Podrá ser o no titular del suelo afectado por la actuación y 
será seleccionado en pública competencia conforme a lo establecido en esta Ley y, en lo que 
resulte de aplicación, la normativa de contratación del sector público.

2. La relación entre el urbanizador y la Administración se rige por lo establecido en esta 
Ley y, supletoriamente, en la normativa sobre contratación del sector público para el contrato 
de gestión de servicios públicos.

3. La capacidad de obrar y la solvencia técnica y financiera de los aspirantes a 
urbanizador se acreditará en la forma establecida en la normativa de contratación del sector 
público para los contratistas de gestión de servicios públicos, sin que resulte exigible la 
clasificación. Las agrupaciones de interés urbanístico podrán acreditar su capacidad de 
obrar mediante la solicitud de inscripción en el Registro autonómico de agrupaciones de 
interés urbanístico, en tanto dicha solicitud se tramita, y su solvencia financiera mediante la 
disposición de terrenos en el ámbito de la actuación afectados a tal fin mediante inscripción 
en el Registro de la Propiedad.

4. En ningún caso podrán promover programas de urbanización ni resultar adjudicatarios 
de los mismos, bajo sanción de nulidad de pleno derecho, quienes carezcan de capacidad 
de obrar, estén inhabilitados para contratar de acuerdo con el ordenamiento jurídico o se 
encuentren comprendidos en alguna de las prohibiciones de contratar establecidas en la 
legislación de contratos del sector público. El procedimiento para declarar la nulidad de la 
adjudicación será el previsto en la normativa de contratación del sector público, y sus 
efectos, los establecidos en el artículo 182 para el supuesto de resolución del programa.

Artículo 166.  Derechos y prerrogativas del urbanizador.
El urbanizador puede ejercer las siguientes prerrogativas y facultades:
a) Redactar y someter a la aprobación del órgano competente cuantos instrumentos 

urbanísticos sean precisos para la ejecución de la actuación.
b) Someter a aprobación administrativa proyectos de urbanización y uno o varios 

proyectos de reparcelación forzosa dentro del ámbito de la actuación, así como ser oído, 
antes de dicha aprobación. En el caso de que los propietarios formulen oposición, justificada 
en informe técnico, a la previsión de costes del proyecto de urbanización, la cuestión se 
resolverá conforme a lo establecido en el artículo 172. Podrá igualmente someterse a 
aprobación administrativa uno o varios proyectos de reparcelación voluntaria, siempre que 
sea asumida por el urbanizador.
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c) Oponerse a la parcelación y a la edificación en el ámbito de la actuación, hasta el 
pleno cumplimiento de las previsiones del programa.

d) Exigir, prestando las garantías exigibles, que los propietarios le retribuyan pagándole 
cuotas de urbanización o cediendo en su favor terrenos edificables de los que han de ser 
urbanizados en desarrollo de la actuación. El urbanizador, en cuanto perceptor de dicha 
retribución, tendrá la consideración legal de junta de compensación a los efectos tributarios y 
registrales determinados por la legislación estatal.

e) Solicitar la ocupación directa de los terrenos sujetos a reparcelación y necesarios para 
desarrollar las infraestructuras de urbanización.

f) Instar de la Administración, en los términos que resulten del programa, el ejercicio de 
sus potestades públicas en relación con la actuación y, especialmente, la expropiación o la 
imposición forzosa de la reparcelación.

g) Ostentar la condición de beneficiario de las expropiaciones que sea necesario llevar a 
cabo para la ejecución de la urbanización ordenada en el programa. El municipio podrá 
revocar la condición de beneficiario del urbanizador.

Artículo 167 Cesión y subcontratación.  
1. El urbanizador podrá ceder, total o parcialmente, su condición en favor de tercero que 

se subrogue en todas sus obligaciones ante el municipio previa aprobación por éste, siempre 
que las cualidades técnicas o personales del cedente no hayan sido razón determinante de 
la adjudicación. Dicha cesión, y su aceptación, deberán formalizarse en escritura pública.

2. El urbanizador podrá subcontratar la totalidad o parte de las prestaciones que le 
incumban, siempre que lo haya indicado en la proposición jurídico-económica y en la medida 
señalada en ésta, de conformidad con las siguientes reglas:

a) La subcontratación requerirá siempre autorización expresa del municipio.
b) Si el urbanizador tiene la condición de poder adjudicador conforme a la normativa de 

contratación del sector público, la subcontratación se regirá por lo establecido en la misma. 
En caso contrario, la subcontratación se regirá por lo establecido en la normativa de 
contratación del sector público para la subcontratación de obras por los concesionarios de 
obras públicas. Las bajas en los costes de urbanización que pudieran obtenerse en el 
procedimiento de subcontratación se repercutirán en los propietarios y el urbanizador en 
razón del coeficiente de canje al que se refiere el artículo 164.2.f).

c) No se considerarán terceros a los efectos de subcontratación aquellas empresas que 
se hubiesen agrupado para concurrir a la licitación del programa de urbanización ni las 
empresas vinculadas a ellas. El urbanizador deberá mantener actualizada ante el municipio 
la lista de las empresas agrupadas o vinculadas comunicando fehacientemente las 
modificaciones que pudieran producirse. Se entenderá por empresa vinculada cualquier 
empresa en la que el urbanizador pueda ejercer, directa o indirectamente, una influencia 
dominante, o cualquier empresa que pueda ejercer una influencia dominante en el 
urbanizador o que, del mismo modo que el urbanizador, esté sometida a la influencia 
dominante de otra empresa por razón de su propiedad, participación financiera o normas que 
la regulan. Se presumirá que existe influencia dominante cuando una empresa, directa o 
indirectamente, tenga en su poder la mayoría del capital suscrito de la empresa, disponga de 
la mayoría de los votos correspondientes a las participaciones emitidas por la empresa o 
pueda designar a más de la mitad de los miembros del órgano de administración, de 
dirección o de vigilancia de la empresa.

d) Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante el contratista principal, que asumirá, 
por tanto, la total responsabilidad de la ejecución del contrato frente a la Administración con 
arreglo estricto a lo que resulte del programa de urbanización y el acuerdo de adjudicación.

e) En ningún caso podrá concertarse por el contratista la ejecución parcial del contrato 
con personas inhabilitadas para contratar de acuerdo con el ordenamiento jurídico o 
comprendidas en alguna de las prohibiciones de contratar establecidas en la legislación de 
contratos del sector público.
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Artículo 168.  Responsabilidades del urbanizador.
1. Sin perjuicio de las demás medidas procedentes, el urbanizador que incumpla las 

obligaciones que le incumben adeudará al municipio las siguientes cantidades:
a) En caso de resolución del programa, el valor de las retribuciones ya percibidas, previo 

descuento del de las obras realizadas; y.
b) Cuando incurra en mora en su obligación de urbanizar, los intereses de la cantidad 

que resultaría conforme a la letra anterior, según el tipo legal del dinero.
La deuda será declarada mediante resolución del municipio previa audiencia del 

interesado, y, en caso de impago, podrá ser recaudada por vía de apremio. Las cantidades 
así recaudadas se destinarán preferentemente a garantizar o sufragar la total ejecución de 
las obras o, subsidiariamente, a compensar a los propietarios por los perjuicios sufridos.

2. El urbanizador será responsable de los daños causados a los propietarios o a otras 
personas como consecuencia de su actividad, inactividad o falta de diligencia en el 
cumplimiento de sus obligaciones, salvo cuando aquéllos tuvieran su origen en una orden 
directa del municipio o en el cumplimiento de una condición impuesta por ella.

3. El urbanizador habrá de garantizar, en forma y proporción suficientes conforme a lo 
establecido en esta Ley, el cumplimiento de las previsiones del programa que a él le incumbe 
financiar, ello sin perjuicio de su repercusión en la propiedad de los solares resultantes. 
Asimismo, si el proyecto de urbanización no es aprobado simultáneamente junto al 
programa, le corresponde al urbanizador redactarlo.

4. Las personas o entidades distintas del urbanizador que presten garantías a favor de 
éste no podrán utilizar el beneficio de excusión a que se refieren el artículo 1.830 y 
concordantes del Código Civil.

Artículo 169.  Garantías de promoción y retribución.
1. Todo urbanizador ha de prestar y mantener garantía financiera o real del cumplimiento 

de las previsiones del programa, en los términos y cuantía establecidos en éste, por importe 
mínimo no inferior al diez por ciento de las cargas de urbanización. En el programa de 
urbanización podrán exigirse garantías por importe superior hasta alcanzar, incluso, la 
totalidad de los costes de urbanización. Cuando actúen como urbanizadores las 
Administraciones públicas o sus entidades instrumentales, el cumplimiento de las 
previsiones del programa que le incumba podrá garantizarse en la forma que establezca su 
normativa específica.

2. El urbanizador deberá, para exigir de los propietarios su retribución, asegurar ante el 
municipio su obligación específica de convertir en solar la parcela de quien deba retribuirle, 
mediante garantías que, por valor igual a la retribución que las motive debidamente 
actualizado, en su caso, se irán constituyendo al aprobarse la reparcelación en cuya virtud 
se adjudiquen al urbanizador terrenos en concepto de retribución y, en todo caso, antes de la 
liquidación administrativa de la cuota de urbanización. Las garantías consistirán en primera 
hipoteca sobre los terrenos adjudicados al urbanizador o en garantía financiera prestada con 
los requisitos exigidos por la normativa de contratación del sector público, y serán 
canceladas, previa resolución del municipio, a medida que concluyan, en plazo, cada una de 
las obras que sean el objeto de la correspondiente obligación garantizada.

Artículo 170.  Derechos y deberes de los propietarios.
1. Los propietarios afectados por un programa de urbanización tendrán los siguientes 

derechos:
a) Recibir de la Administración y el urbanizador, en todo momento, información 

debidamente documentada respecto a las cargas de urbanización que hayan de asumir.
b) Cooperar en la actuación en los términos establecidos por esta Ley y el programa, 

siempre que asuman las cargas y riesgos de su desarrollo. La cooperación se concretará, 
conforme a lo que establezca el programa de urbanización, bien en el abono en metálico y 
como retribución al urbanizador de la cuota parte que les corresponda de las cargas de 
urbanización, bien en la contribución proporcionada a las cargas de urbanización mediante 
terrenos edificables.
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c) Someter a consideración del municipio, de acuerdo con el urbanizador y para la mejor 
ejecución de dicho programa, sugerencias y enmiendas para la elaboración, corrección o 
modificación de los proyectos y presupuestos determinantes de los costes de urbanización 
regulados en el artículo 139.3.

d) Exigir, cuando contribuya a sufragar las cargas de urbanización, que el urbanizador la 
ejecute con la diligencia de un buen empresario y que el municipio tutele la actuación en los 
términos previstos por esta Ley.

2. Los propietarios podrán renunciar a participar en la ejecución de la actuación de 
urbanización mediante solicitud formalizada en documento público y presentada antes del 
acuerdo aprobatorio del programa de urbanización, instando la expropiación de sus terrenos 
a cargo de la actuación. En este caso, el acuerdo aprobatorio del programa de urbanización 
determinará la urgencia de la expropiación con los efectos establecidos en la normativa de 
expropiación forzosa.

3. En lo no dispuesto por esta Ley, las relaciones entre el urbanizador y los propietarios 
se regirán por lo que libremente convengan, con sujeción a la ordenación urbanística y el 
programa.

Artículo 171.  Retribución al urbanizador.
1. La retribución al urbanizador tendrá lugar en terrenos edificables o en metálico 

conforme a lo que establezca el programa.
2. La retribución al urbanizador podrá tener lugar en metálico, siempre que el 

urbanizador no asuma el compromiso de promover viviendas protegidas o usos de interés 
social, únicamente en los siguientes supuestos:

a) Cuando se establezca en el programa de urbanización.
b) Cuando, habiéndose establecido en el programa la retribución en terrenos edificables, 

algún propietario exprese su disconformidad con la proporción de terrenos que le 
corresponda ceder. El propietario podrá solicitar el pago en metálico por conducto notarial 
dirigido al urbanizador y al municipio dentro del mes siguiente a la aprobación del programa 
de urbanización, asegurando dicho pago mediante la prestación de garantía financiera o real 
proporcional a la garantía de promoción prestada por el urbanizador.

c) Cuando, tras la aprobación del proyecto de reparcelación, se produzcan variaciones al 
alza en los costes de urbanización debidas a cambios en el proyecto de urbanización no 
imputables al urbanizador. Las diferencias se aprobarán por el municipio conforme a lo 
establecido en el artículo 181 y se saldarán mediante compensaciones en metálico, 
pudiendo procederse a su recaudación mediante cuotas de urbanización cuando sean 
positivas.

3. La retribución al urbanizador en cualesquiera otros supuestos y, en todo caso, cuando 
el urbanizador asuma el compromiso de promover viviendas protegidas o usos de interés 
social, tendrá lugar en terrenos edificables conforme a lo que señale el programa de 
urbanización. Cuando el urbanizador asuma el compromiso de promover viviendas 
protegidas tendrá derecho preferente en la reparcelación a la adjudicación de los terrenos en 
los que se ubique el aprovechamiento correspondiente a las mismas.

4. La retribución mediante cuotas de urbanización se adecuará a las reglas siguientes:
a) El importe de las cuotas y la forma de su liquidación serán aprobados por el municipio, 

sobre la base de una memoria y una cuenta detallada y justificada y previa audiencia de los 
interesados. El importe deberá corresponderse con la previsión inicial de costes de 
urbanización o, en su caso, con la modificada que podrá aprobar el municipio, previa 
audiencia de los propietarios, cuando surjan circunstancias técnicas objetivas que el 
urbanizador no pudo prever al redactar el proyecto de urbanización. La aprobación del 
importe de las cuotas y su forma de liquidación deberá tener lugar en el plazo máximo de un 
mes, transcurrido el cual sin efecto podrá entenderse producida por acto presunto, cuya 
acreditación surtirá efectos para la reclamación por el urbanizador de las correspondientes 
cuotas líquidas en vía judicial civil.

b) La tramitación del procedimiento correspondiente podrá hacerse conjuntamente con la 
del proyecto de reparcelación. Una vez aprobado el proyecto de reparcelación, el 
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urbanizador podrá exigir también, en su caso, el desembolso de las indemnizaciones 
sustitutivas previstas en el mismo, y las parcelas sujetas a pagos de cuotas de urbanización 
y de las indemnizaciones sustitutivas quedarán afectadas a dichos pagos, como carga real 
que deberá inscribirse en el Registro de la Propiedad conforme a lo dispuesto en la 
legislación hipotecaria, por el importe cautelar estipulado en la cuenta de liquidación 
provisional. El urbanizador podrá solicitar, en cualquier momento posterior, que se practique 
nueva afección real en la cuantía que apruebe el municipio, hasta cubrir el importe total 
adeudado con cargo a cada parcela, con excepción de los débitos que sus dueños tengan 
afianzados o avalados.

c) Podrá reclamarse el pago anticipado de las inversiones previstas para los seis meses 
siguientes a los propietarios de las parcelas directamente servidas por las obras 
correspondientes, así como también a los de las indirectamente afectadas por éstas, en este 
último caso en proporción estimada a dicha afectación. Las liquidaciones que así se giren se 
entenderán practicadas con carácter provisional, a reserva de la liquidación definitiva que se 
tramitará conforme a lo dispuesto en la letra a).

d) Sin perjuicio de lo establecido en la letra a, el impago de las cuotas dará lugar a su 
recaudación mediante apremio sobre la finca correspondiente por el municipio y en beneficio 
del urbanizador. La demora en el pago devengará el interés legal del dinero en favor del 
urbanizador. Incurrirá en mora la cuota impagada al mes de la notificación de la resolución 
que autorice su cobro inmediato.

e) El municipio, al aprobar el programa, podrá establecer la posibilidad de aplazamiento 
en el pago de las cuotas de urbanización, sin que pueda postergarse al inicio de la 
edificación, salvo fianza o aval que garantice dicho pago.

5. El importe final de las cuotas devengadas por cada parcela se determinará repartiendo 
entre todas las resultantes de la actuación, en directa proporción a su aprovechamiento, las 
cargas totales del programa o unidad de ejecución, aunque excepcionalmente podrá 
corregirse este criterio de reparto según reglas objetivas y generales, estipuladas en el 
programa o al aprobarse el proyecto de urbanización o de reparcelación, para compensar las 
situaciones diferenciales que reporten para determinadas parcelas su proximidad respecto 
de equipamientos o servicios comunes u otras circunstancias urbanísticas que se 
determinen reglamentariamente.

6. También podrá imponer y liquidar las cuotas de urbanización reguladas en este 
artículo la Administración que ejecute cualquier obra de infraestructura que dote de los 
servicios propios de la condición de solar a parcelas determinadas. Si las obras así 
financiadas sirvieran para una posterior actuación integrada, los propietarios que las 
hubieran sufragado tendrán derecho a que se les compense en el marco de ésta por el valor 
actual de aquéllas.

Artículo 172.  Prerrogativas de la administración, resolución de conflictos y arbitraje.
1. La Administración ostentará la prerrogativa de interpretar los programas de 

urbanización, resolviendo aquellas dudas que se planteen en su cumplimiento, previa 
audiencia al urbanizador, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos establecidos en 
esta Ley y en la normativa de contratación del sector público.

2. Los conflictos derivados de la ejecución de programas de urbanización que se 
produzcan entre urbanizador y propietarios acerca de sus derechos y obligaciones serán 
resueltos por el municipio, salvo que, siendo susceptibles de arbitraje y autorizándolo dicha 
Administración, los sometan al mismo conforme a lo establecido en la legislación vigente.

3. La sumisión a arbitraje no podrá suponer alteración alguna de los plazos de ejecución 
establecidos en el programa de urbanización, salvo que medie autorización previa y expresa 
del municipio. Si así ocurriera, en defecto de dicha autorización, la Administración podrá 
resolver ejecutoriamente el conflicto comunicándolo a urbanizador y propietarios.

4. El Departamento competente en materia de urbanismo, directamente o a través de 
una organización creada al efecto, podrá asumir el arbitraje institucional conforme a la 
normativa de arbitraje.
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Subsección 4.ª Procedimiento y efectos

Artículo 173.  Redacción y promoción de los programas.
1. Podrán redactar y promover programas de urbanización:
a) Los municipios o cualquiera de los organismos o entidades de ellos dependientes o de 

los que formen parte, para la ejecución del planeamiento municipal. Cuando la entidad 
promotora no cuente con la potestad expropiatoria, la ejercerá el municipio.

b) Las restantes Administraciones públicas, para el ejercicio de sus competencias 
mediante la realización de actuaciones integradas.

c) Los particulares, sean o no propietarios de los terrenos.
2. Cualquiera de las personas o entidades anteriores, sea o no propietaria de los 

terrenos afectados, podrá entablar consultas con cualquier Administración Pública, sobre el 
contenido de los programas a elaborar, así como solicitar y obtener de las Administraciones 
completa información sobre las resoluciones y previsiones oficiales que condicionen el 
desarrollo de cada actuación. Cualquier persona o entidad que pretenda elaborar una 
propuesta de programas de urbanización podrá ser autorizada por la Administración de la 
Comunidad Autónoma o el municipio para ocupar temporalmente terrenos a fin de obtener la 
información precisa, en los términos dispuestos por la legislación expropiatoria. Asimismo, 
tendrá acceso a la información y documentación que obre en los registros y archivos de las 
Administraciones Públicas conforme a la legislación general sobre régimen jurídico de éstas.

Artículo 174.  Bases generales y particulares para adjudicación de programas.
1. Los municipios, mediante Ordenanza, aprobarán bases generales para la adjudicación 

de programas de urbanización fijando el valor ponderado de los criterios que establezcan, 
entre los que se incluirán en todo caso los previstos en el apartado tercero, de manera que 
con arreglo a los mismos pueda determinarse la proposición jurídico-económica que haya de 
resultar seleccionada.

2. Las bases particulares para la adjudicación de programas de urbanización serán 
aprobadas como anexo a la resolución por la que se acuerde la tramitación en competencia 
de cada alternativa técnica de programa y tendrán, como mínimo, el siguiente contenido:

a) Ordenación urbanística aplicable a la actuación de urbanización, indicando 
expresamente la que establezca las bases orientativas para la ejecución.

b) Prescripciones técnicas que, con carácter mínimo, tendrán que respetarse en la 
redacción de instrumentos de gestión exigibles.

c) Indicación expresa, si procede, de la admisibilidad de variantes sobre aquellos 
elementos del programa de urbanización que en las mismas se determinen, señalando 
aquellos requisitos y límites a los que estas variantes tendrán que ajustarse. A los efectos 
señalados en este apartado, no se considerarán variantes, por lo que serán admisibles, en 
todo caso, las modificaciones del ámbito territorial que supongan meros retoques o ajustes 
de detalle en algún punto perimetral de la actuación o de sus conexiones viarias, o cuando el 
terreno añadido, por su escasa dimensión, no sea técnicamente susceptible de 
programación autónoma.

d) Prescripciones técnicas que, con carácter mínimo, tendrán que respetarse en la 
redacción del documento definitorio del anteproyecto de las obras de urbanización, de 
conformidad con lo que se establece en la legislación reguladora de los contratos del sector 
público.

e) Estimación de los plazos de ejecución del programa.
f) Modelo de proposición a presentar por los interesados.
g) Documentación a presentar por cada licitador junto con la proposición, especificando 

con claridad aquella documentación que será susceptible de valoración para la adjudicación 
del programa, y distinguiéndola del resto.

h) Plazo y lugar para la presentación de las proposiciones.
i) Documentación acreditativa del cumplimiento de los criterios de solvencia económica y 

financiera, técnica y profesional exigibles a los licitadores.
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j) Criterios objetivos de adjudicación del programa de urbanización, especificados por 
orden decreciente de importancia, incluyendo su ponderación.

3. Las bases generales y particulares deberán incluir entre los criterios de valoración 
para la adjudicación de programas al menos los siguientes:

a) mayor compromiso del urbanizador de destinar los terrenos en que se concrete su 
retribución en especie a la promoción de viviendas protegidas.

b) mayor disponibilidad de suelo sobre el ámbito objeto del programa de urbanización 
justificada, bien por la propiedad del mismo, bien por el apoyo de los propietarios expresado 
en la forma señalada en el artículo 164.1.c).

c) Menor retribución al urbanizador y menor coeficiente de canje.
d) mayor garantía definitiva que ofrezca cada proponente.
e) mayores compromisos del urbanizador conforme a lo establecido en el artículo 

164.1.e).
f) Acuerdo del urbanizador con el mayor porcentaje de propietarios del ámbito.
g) Cualesquiera otros criterios incluidos por el municipio en las bases orientativas 

establecidas en el planeamiento para su ejecución por razón de interés general.
4. El Departamento competente en materia de urbanismo aprobará unas bases 

generales para la adjudicación de programas de urbanización que serán supletorias de las 
aprobadas por los municipios y unas bases particulares tipo para la adjudicación de 
programas de urbanización.

Artículo 175.  Inicio del procedimiento.
1. Las alternativas técnicas de programa de urbanización, que deberán incluir los 

contenidos establecidos en el artículo 163, se presentarán para su tramitación ante el 
Alcalde.

2. El Alcalde, dando cuenta de ello al Ayuntamiento Pleno, podrá dictar alguna de las 
siguientes resoluciones:

a) Desestimar la alternativa técnica.
b) Acordar la tramitación en competencia de la alternativa técnica, sometiéndola a 

información pública y posterior licitación, junto a las observaciones o alternativas que, en su 
caso, estime convenientes y las bases particulares para la adjudicación del programa de 
urbanización.

3. El acuerdo de tramitación en competencia incluirá el anuncio de la información pública 
y posterior licitación, que tendrá, como mínimo, el siguiente contenido:

a) Identificación del poder adjudicador del programa.
b) Identificación de las bases generales y particulares reguladoras del programa de 

urbanización, indicando la forma de acceder a las mismas.
c) Lugar, forma y plazos de presentación de las alternativas técnicas y proposiciones 

jurídico-económicas.
d) Documentación acreditativa del cumplimiento de los criterios de solvencia económica 

y financiera, técnica y profesional exigidos para ser admitidos a la licitación.
e) Documentación a presentar por cada licitador, especificando con claridad la que será 

susceptible de valoración para la adjudicación del programa, y distinguiéndola del resto.
f) Indicación expresa sobre la admisibilidad de variantes sobre aquellos elementos de las 

prescripciones técnicas que se determinen, señalando los requisitos y límites a que tales 
variantes tendrán que ceñirse.

g) Criterios objetivos de adjudicación del programa de urbanización, especificados por 
orden decreciente de importancia, incluyendo su ponderación.

h) Garantía provisional equivalente al dos por ciento del presupuesto estimado de las 
cargas de urbanización.

i) Importe de la garantía definitiva mínima que tendrá que depositar el adjudicatario del 
programa.
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j) Modificaciones admisibles, expresando con claridad y precisión los límites cuantitativos 
y cualitativos, ya sea al seleccionar la alternativa técnica ya una vez adjudicado el programa 
y perfeccionado el contrato.

Artículo 176.  Tramitación en competencia.
1. La tramitación en competencia de alternativas técnicas de programa de urbanización 

tiene por objeto fomentar la competencia entre quienes deseen optar a la urbanización 
garantizando, desde la perspectiva de los intereses generales, la aprobación de la opción 
técnica y económicamente más ventajosa para la ejecución del planeamiento.

2. La tramitación en competencia tendrá lugar mediante procedimiento abierto por 
concurso con admisión de variantes, conforme a lo establecido en esta Ley.

3. El procedimiento de tramitación en competencia constará de dos fases sucesivas. La 
primera fase será la de presentación de alternativas técnicas al programa de urbanización 
sometido a información pública, y la segunda, de licitación y presentación de proposiciones 
jurídico-económicas a cualquiera de las alternativas técnicas presentadas en la primera fase.

Artículo 177.  Presentación de alternativas técnicas y proposiciones jurídico-económicas.
1. La información pública se convocará por plazo mínimo de dos meses contados desde 

la última publicación del edicto mediante la inserción de anuncios en la sección provincial 
correspondiente del «Boletín Oficial de Aragón», y en un periódico de los dos de mayor 
circulación de la Provincia, así como, cuando proceda, en el Diario Oficial de las 
Comunidades Europeas, advirtiendo de la posibilidad de formular alegaciones y de presentar 
en competencia alternativas técnicas y proposiciones jurídico-económicas. No es preceptiva 
la notificación formal e individual a los propietarios afectados, pero, antes de la publicación 
del edicto, habrá que remitir aviso con su contenido al domicilio fiscal de quienes consten en 
el catastro como titulares de derechos afectados por la actuación propuesta. El plazo de 
presentación de alegaciones será improrrogable.

2. Durante el periodo de información pública, cualquier persona podrá presentar 
alternativas técnicas del programa de urbanización. Las alternativas técnicas se presentarán 
a la vista, con la documentación indispensable para su aprobación acompañada, en su caso, 
de proyectos complementarios. Las alegaciones y alternativas técnicas que se vayan 
presentando podrán ser objeto de pública consulta durante todo el procedimiento.

3. Quienes, siendo o no propietarios del terreno, deseen competir por ser seleccionados 
como adjudicatarios del correspondiente programa, podrán presentar proposiciones jurídico-
económicas en plica cerrada con la documentación preceptiva dentro del plazo de un mes 
contado desde la finalización del periodo de información pública.

Artículo 178.  Selección de la alternativa técnica.
1. Concluidas las actuaciones establecidas en los artículos anteriores, se informarán la 

legalidad del procedimiento seguido y las alternativas técnicas presentadas. A la vista de los 
informes emitidos, el Alcalde, dando cuenta en todo caso al Ayuntamiento Pleno, podrá 
adoptar alguna de las siguientes resoluciones:

a) Seleccionar una alternativa técnica con las modificaciones parciales que, en su caso, 
resulten pertinentes. Las modificaciones que pudieran introducirse de oficio dentro de los 
límites señalados, en su caso, en el acuerdo de tramitación en competencia, deberán ser 
claras, precisas y estar evaluadas económicamente.

b) Rechazar razonadamente todas las alternativas técnicas por considerar que ninguna 
de ellas ofrece base adecuada para ello, resolviendo no programar el terreno. En ningún 
caso procederá el rechazo de las alternativas técnicas cuando se ajusten a los criterios que 
para su redacción establezca el planeamiento que resulte de aplicación.

2. La selección de la alternativa técnica se realizará teniendo en cuenta los siguientes 
criterios:

a) Mayor idoneidad del ámbito propuesto para cumplir las previsiones del planeamiento.
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b) Mayor idoneidad de las soluciones propuestas para la urbanización del ámbito 
correspondiente, de acuerdo con la ordenación urbanística y atendidos los objetivos de la 
actividad urbanística y el estatuto del ciudadano establecidos en esta Ley.

c) Mayor concreción e idoneidad técnica y económica de las calidades de obra para la 
ejecución.

d) Plazos más adecuados para la ejecución del programa.
e) Mayor asignación de dotaciones públicas y, en particular, de espacios libres, a costa 

del urbanizador.
f) Menores plazos de edificación de las parcelas que, en su caso, correspondan al 

urbanizador.
g) Mayor compromiso de vinculación a vivienda protegida de las parcelas que, en su 

caso, correspondan al urbanizador.
h) Mayores garantías de cumplimiento.
3. El plazo para que el Alcalde resuelva sobre la selección de una alternativa técnica es 

de tres meses, si sólo hubiere una alternativa técnica sin competencia, o de nueve meses, 
en los demás supuestos. Transcurrido el plazo para resolver sin que se haya resuelto y 
notificado, se entenderá adoptado acuerdo de rechazo de todas las iniciativas conforme al 
apartado anterior, letra b).

4. El acuerdo de selección de la alternativa técnica convocará el acto de apertura de 
plicas de las proposiciones jurídico-económicas dentro del mes siguiente. Este acuerdo 
tendrá carácter provisional y no surtirá efecto alguno respecto de los interesados hasta tanto 
no se haya adjudicado el programa de urbanización a alguno de los licitadores, y decaerá 
definitivamente en el supuesto de que no se llegase a adjudicar el programa. Todas las 
actuaciones podrán ser objeto de consulta y alegación por los interesados durante los diez 
días siguientes al de apertura de plicas.

5. Las plicas presentadas para el desarrollo de alternativas técnicas diferentes de la 
seleccionada no serán abiertas y quedarán a disposición de sus respectivos proponentes.

Artículo 179.  Adjudicación del programa de urbanización.
1. Tras la selección de la alternativa técnica y con una separación temporal mínima de 

cinco días respecto del acuerdo de selección, el municipio procederá, en audiencia pública y 
bajo la fe pública de funcionario al que corresponda prestarla, a la apertura de las plicas 
referidas a la alternativa técnica seleccionada. Las actuaciones podrán ser objeto de 
consulta y alegación durante los diez días siguientes, durante los cuales los competidores 
podrán asociarse unificando sus proposiciones.

2. Transcurrido el plazo anterior, el municipio procederá, previos los informes técnicos 
que procedan, a adjudicar el programa de urbanización. Los acuerdos de adjudicación de 
programas deberán ser siempre expresamente motivados y congruentes con las previsiones 
y actuaciones que se hubieran comunicado previamente a los proponentes, según el artículo 
173, cuando las mismas hubieran suscitado la presentación de alternativas técnicas.

3. Para adoptar la decisión sobre selección de la mejor proposición jurídica-económica y 
adjudicación del programa de urbanización a su proponente, la Administración deberá 
atenerse a lo que señalen las bases generales y particulares para la adjudicación del 
correspondiente programa.

4. El plazo para que el Alcalde resuelva sobre la adjudicación del programa de 
urbanización es de seis meses, si sólo hubiere una proposición jurídico-económica sin 
competencia, o de nueve meses, en los demás supuestos, contados en todo caso desde el 
acto de selección de la alternativa técnica. Transcurrido el plazo para resolver sin que se 
haya resuelto y notificado, se entenderá adoptado acuerdo de rechazo de todas las 
proposiciones jurídico-económicas.

Artículo 180.  Efectos.
1. El acto expreso y publicado de aprobación y adjudicación del programa confiere al 

urbanizador el derecho a ejecutar el planeamiento que resulte de aplicación previa 
prestación de las garantías definitivas que procedan, en los términos y con los efectos 
establecidos en la normativa de contratación del sector público.
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2. El urbanizador debe suscribir los compromisos, asumir las obligaciones y prestar las 
garantías correspondientes mediante la formalización del correspondiente contrato para la 
ejecución del programa de urbanización en la forma establecida en la normativa de 
contratación del sector público. No obstante, puede renunciar a su condición de urbanizador 
si ésta supone compromisos distintos de los que él ofreció. La renuncia por otras causas, no 
justificadas, conlleva, en su caso, la pérdida de las garantías provisionales prestadas y la 
selección de un nuevo urbanizador.

3. Cuando no resulten seleccionados como urbanizadores quienes con su iniciativa 
dieron lugar a la tramitación en competencia o formularon la alternativa técnica seleccionada 
que, total o parcialmente, sirvió para la adjudicación del programa de urbanización, el 
municipio garantizará el reembolso, como un coste más de urbanización, de los gastos 
justificados de redacción de las alternativas técnicas, los proyectos de urbanización y los 
demás gastos acreditados en favor de quienes los sufragaron.

4. La aprobación y adjudicación de un programa podrá condicionarse a la efectiva 
ejecución de actuaciones previa o simultáneamente programadas, a riesgo y ventura del 
urbanizador adjudicatario y en los términos que se establezcan reglamentariamente.

5. La aprobación y adjudicación de los programas implicará la declaración de utilidad 
pública de las obras y la necesidad de ocupación de los terrenos y edificios 
correspondientes, a los fines de expropiación o imposición de servidumbres.

Artículo 181.  Modificaciones del programa.
1. Una vez perfeccionado el contrato, el órgano de contratación sólo podrá introducir 

modificaciones en el mismo por razones de interés público y para atender a causas 
imprevistas, justificando debidamente su necesidad en el expediente. Estas modificaciones 
no podrán afectar a las condiciones esenciales del contrato.

2. Las modificaciones de los contratos resultantes de la adjudicación de programas de 
urbanización se sujetarán a lo establecido en la legislación de contratos del sector público.

3. Antes de aprobar modificaciones en los contratos que comporte incrementos en las 
cargas de urbanización que han de asumir los propietarios, deberá serles concedida 
audiencia por plazo no inferior a quince días hábiles. De oponerse a la modificación, se 
estará a lo dispuesto en el artículo 166.b).

Subsección 5.ª Incumplimiento

Artículo 182 Resolución de programas de urbanización.  
1. Serán causas de resolución del contrato para la ejecución del programa de 

urbanización las siguientes:
a) La falta de prestación por el urbanizador de las garantías legalmente exigibles.
b) La falta de suscripción del contrato en que se materialicen los compromisos del 

urbanizador y el municipio.
c) El incumplimiento grave de los compromisos y obligaciones asumidos por el 

urbanizador apreciado por el municipio.
d) La caducidad del programa de urbanización por transcurso del plazo total para 

acometerlo y, en su caso, la prórroga.
e) El mutuo acuerdo entre el municipio y el urbanizador, sin perjuicio de las 

indemnizaciones que, en su caso, procedan en beneficio de los propietarios de terrenos u 
otros afectados.

f) La incapacidad sobrevenida del urbanizador en los casos y términos análogos a los 
aplicables al contratista en el contrato de gestión de servicios públicos, incluso por 
declaración de su insolvencia. Sin perjuicio de ello, el municipio podrá acordar que el 
urbanizador continúe la ejecución del contrato, bajo sus mismas condiciones, durante el 
tiempo indispensable para evitar perjuicios al interés público.

g) La resolución anticipada del contrato para la gestión directa de la actuación de 
urbanización por causa justificada de interés público, sin perjuicio de las compensaciones 
económicas a que ello dé lugar y que deberá evaluar el acuerdo correspondiente.
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2. La suspensión de licencias en el ámbito programado, la aprobación de planes o 
proyectos incompatibles con el desarrollo del programa, así como las resoluciones 
administrativas que impidan proseguirlo o paralicen su desarrollo material o económico por 
inactividad de la Administración durante más de seis meses y de modo relevante confieren 
derecho al urbanizador a instar la resolución con las compensaciones procedentes.

3. La resolución del contrato se acordará por el municipio. Sin perjuicio de las 
responsabilidades económicas que procedan, ello determinará la cancelación de la 
programación y la sujeción del ámbito programado al régimen del suelo urbano no 
consolidado o urbanizable sin programa aprobado. El correspondiente acuerdo deberá, 
además y en cuanto proceda, contener los siguientes pronunciamientos:

a) Declarar la edificabilidad de aquellos solares cuyo propietario haya contribuido 
suficientemente a las cargas de urbanización.

b) Iniciar el procedimiento para la reclasificación de aquellos terrenos en los que, dado lo 
avanzado de las obras de urbanización, sea posible concluirlas en régimen de actuaciones 
aisladas.

c) Incoar, si se considera conveniente, las actuaciones precisas para optar por la gestión 
directa o por la gestión indirecta por compensación o aprobar un nuevo programa de 
urbanización en el que la Administración o el urbanizador, respectivamente, asuman las 
obligaciones del anterior urbanizador, afectando los bienes y recursos resultantes de la 
liquidación del programa de urbanización resuelto a ejecutar el que lo sustituya.

d) En defecto de lo señalado en la letra anterior, y salvo perjuicio para el interés público o 
tercero sin culpa, podrá disponerse la devolución de la contribución a las cargas de 
urbanización efectivamente satisfechas y no aplicadas a su fin a los propietarios de terrenos 
en los que no se vaya a continuar la gestión mediante actuación integrada o la 
compensación que resulte procedente con cargo a la ejecución de las garantías prestadas 
por el anterior urbanizador a los propietarios que hayan contribuido a las cargas de 
urbanización.

e) Iniciar los procedimientos declarativos del incumplimiento de deberes urbanísticos que 
procedan.

4. A los efectos previstos en el apartado anterior, el municipio, en caso de optar por 
mantener la gestión indirecta por urbanizador, podrá acordar el inicio de nueva licitación 
sobre la alternativa técnica seleccionada, actualizándola en lo que proceda y, especialmente, 
atendiendo al estado de ejecución de la actuación en el momento de la resolución del 
contrato, o declarar la caducidad del programa de urbanización. También podrá acordar la 
directa intervención gestora de la Administración para la ejecución del programa de 
urbanización en tanto se resuelve sobre su resolución y, en su caso, nueva adjudicación.

CAPÍTULO IV
Actuaciones de rehabilitación urbana

Artículo 183.  Concepto.
1. Las actuaciones de rehabilitación urbana constituyen aquel conjunto de actividades 

que inciden en ámbitos en los que se den procesos de obsolescencia o degradación del 
tejido urbano o del patrimonio arquitectónico o de ambos, pudiendo diferenciarse, sin 
perjuicio de lo que se regule en la legislación básica estatal y en las disposiciones 
reglamentarias que desarrollen esta Ley, las siguientes:

a) Actuaciones de rehabilitación edificatoria consistentes en la realización de obras de 
conservación, mejora, reforma, modificación y actualización, tanto de los elementos 
comunes o privativos de las edificaciones como de las instalaciones existentes, en edificios y 
en los espacios comunes privativos vinculados a los mismos.

b) Actuaciones de regeneración urbana, que incluyen obras de rehabilitación edificatoria 
y otras que afecten a la urbanización material del espacio público del ámbito de que se trate.

c) Actuaciones de renovación urbana, que requieran la ejecución de obras de edificación 
de nueva construcción en sustitución de edificios previamente demolidos, así como las obras 
complementarias que se realicen sobre la urbanización material del ámbito correspondiente.
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2. Las actuaciones de rehabilitación urbana podrán ejecutarse:
a) En el caso de las actuaciones de rehabilitación edificatoria, a través del 

correspondiente proyecto técnico que conlleva la propuesta de intervención concreta sobre 
un determinado inmueble.

b) En el caso de actuaciones de regeneración y renovación urbana, conllevan la 
delimitación de un ámbito de intervención o área de reforma interior, continua o discontinua. 
Si se ejecutan en suelo urbano consolidado como actuaciones aisladas, podrán desarrollarse 
bien a través del correspondiente proyecto técnico o previo plan especial. Si conllevan una 
actuación de transformación urbanística, suponen la definición de una unidad de ejecución y, 
por tanto, la categorización del suelo como urbano no consolidado. La ordenación 
pormenorizada del ámbito, así como las actuaciones a desarrollar, se pueden definir 
directamente desde el plan general o a través del correspondiente plan especial de reforma 
interior o plan especial mixto.

Artículo 184.  Programa de rehabilitación urbana.
1. Las actuaciones de rehabilitación urbana podrán recogerse en un programa de 

rehabilitación urbana para acogerse a las medidas que se regulan en la presente norma, en 
la legislación básica estatal y normativa que las desarrollen.

2. El programa de rehabilitación urbana podrá contener:
a) Los inmuebles sujetos a actuaciones de rehabilitación edificatoria a través de 

actuaciones aisladas, los ámbitos sujetos a actuaciones de regeneración urbana y las áreas 
de reforma interior.

b) Los tipos de actuaciones de rehabilitación que se realizarán sobre los ámbitos y áreas 
definidos.

c) La forma de ejecución de dichas actuaciones.
d) El régimen de las especialidades en relación a la norma zonal correspondiente que 

resulten aplicables para lograr los objetivos fijados en el propio programa y dentro del marco 
establecido por la normativa básica estatal, en esta Ley y en su desarrollo reglamentario. 
Entre éstas, se podrá matizar las reglas de cómputo de edificabilidad, modificar el parámetro 
de altura en función de la de los edificios circundantes y del entorno y posibilitar la ocupación 
de partes de pisos o locales de edificios o de superficies de espacios libres y de dominio y 
uso público para la instalación de servicios comunes que sean legalmente exigibles, en los 
términos establecidos por la normativa de aplicación.

e) Los requisitos técnicos y la documentación que debe acompañar cada propuesta 
concreta de intervención, conforme se establezca en la normativa básica estatal, en esta Ley 
y en su posterior desarrollo reglamentario.

f) En todo caso, se exigirá memoria económica que justifique la viabilidad de la actuación 
y los parámetros urbanísticos de aplicación.

Artículo 185.  Relación con el plan general.
1. El programa de rehabilitación urbana forma parte del plan general de ordenación 

urbana sin perjuicio de que pueda desarrollarse como un documento con autonomía propia 
dentro del plan o integrado en las normas urbanísticas y ordenanzas y en los planos de 
ordenación correspondientes.

2. Los municipios podrán incorporar al plan general de ordenación urbana ya aprobado el 
correspondiente programa de rehabilitación a través del procedimiento de modificación 
aislada.

3. Las alteraciones del programa de rehabilitación que supongan la incorporación de 
inmuebles a actuaciones de rehabilitación edificatoria únicamente requerirán su aprobación 
por la Administración actuante, de oficio o a instancia de parte, previa información pública y 
audiencia a los propietarios afectados por plazo de veinte días y publicación en el Boletín 
Oficial que corresponda.

4. Cuando el municipio no disponga de instrumento de planeamiento, el programa de 
rehabilitación urbana requerirá su aprobación por la Administración actuante, de oficio o a 
instancia de parte, previa información pública y audiencia a los propietarios afectados por 
plazo de veinte días y publicación en el Boletín Oficial que corresponda. Con posterioridad al 
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trámite de información pública y audiencia, y con carácter previo a la aprobación y 
publicación, se solicitará informe de la Dirección General de Vivienda y del Consejo 
Provincial de Urbanismo, que dispondrán de un plazo de 2 meses para su emisión, siendo 
tales informes de carácter vinculante en lo relativo al ámbito de competencias del órgano 
emisor.

Artículo 186.  Relación con los planes y programas en materia de vivienda.
El programa de rehabilitación urbana deberá tener en cuenta las determinaciones de los 

planes y programas en materia de vivienda en cuanto a la delimitación de las áreas y 
ámbitos objeto de actuación de rehabilitación.

CAPÍTULO V
Obtención de terrenos dotacionales

Sección 1.ª Modalidades

Artículo 187.  Definiciones.
1. Las infraestructuras y equipamientos urbanísticos públicos de los municipios se 

calificarán, conforme a las determinaciones de esta Ley, como sistemas generales o 
dotaciones locales.

2. Los sistemas generales comprenden las infraestructuras y equipamientos urbanísticos 
públicos al servicio de toda o gran parte de la población del municipio. Podrán ser 
municipales, aplicándoseles el régimen establecido en este Capítulo, o de incidencia o 
interés supralocal o autonómico, previstos por el plan general u otros instrumentos de 
ordenación territorial. En el caso de que se definan sistemas generales privados, serán en 
todo caso complementarios de los mínimos exigidos por esta Ley y deberá hacerse constar 
este carácter en el plan, no siéndoles de aplicación el régimen establecido en este Capítulo.

3. Las dotaciones locales comprenden las infraestructuras y los equipamientos públicos 
al servicio de áreas inferiores establecidos por el planeamiento, así como su conexión con 
los correspondientes sistemas generales, tanto internos como externos, y las obras 
necesarias para la ampliación o refuerzo de dichos sistemas, siempre que se requieran 
como consecuencia de la puesta en servicio de la nueva urbanización. Los equipamientos de 
titularidad privada serán en todo caso complementarios de los mínimos exigidos por esta 
Ley, no siéndoles de aplicación el régimen establecido en este Capítulo.

Artículo 188.  Sistemas generales.
Los terrenos destinados por el planeamiento al establecimiento de sistemas generales 

fuera del suelo urbano consolidado se obtendrán:
a) Mediante cesión obligatoria derivada de su inclusión o adscripción a unidad de 

ejecución, cuando ello sea posible.
b) Cuando la modalidad anterior fuera inviable, mediante ocupación directa, asignando 

aprovechamientos objetivos en unidades de ejecución excedentarias. La ocupación directa 
requerirá la determinación del aprovechamiento urbanístico que corresponda a la persona 
propietaria afectada y el de la unidad de actuación en la que deba ser materializado el 
aprovechamiento.

c) Cuando las modalidades anteriores fuesen inviables o inconvenientes, mediante 
expropiación forzosa.

Artículo 189.  Dotaciones locales.
Los terrenos destinados por el planeamiento al establecimiento de dotaciones locales 

fuera del suelo urbano consolidado se obtendrán mediante cesión obligatoria y gratuita 
derivada de la gestión sistemática de las unidades de ejecución continuas o discontinuas en 
que se incluyan.
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Artículo 190.  Suelo urbano consolidado.
En suelo urbano consolidado, los terrenos destinados por el planeamiento al 

establecimiento de sistemas generales o dotaciones locales se obtendrán mediante 
expropiación u ocupación directa. En este caso, el valor de los terrenos y de los 
aprovechamientos se fijará pericialmente, conforme a los criterios de valoración aplicables.

Sección 2.ª Ocupación directa

Artículo 191.  Concepto.
1. Se entiende por ocupación directa la obtención de terrenos afectos por el 

planeamiento a infraestructuras o equipamientos urbanísticos públicos mediante el 
reconocimiento a su titular del derecho a integrarse en una unidad de ejecución 
excedentaria.

2. La ocupación directa requerirá la previa determinación por el municipio del 
aprovechamiento subjetivo del titular del terreno a ocupar y de la unidad de ejecución 
excedentaria en la que haya de hacerse efectivo tal aprovechamiento, que tendrá carácter 
neto, al llevar incorporada la cesión obligatoria de aprovechamiento al municipio.

3. Podrán igualmente obtenerse mediante ocupación directa terrenos afectos por el 
planeamiento a infraestructuras o equipamientos urbanísticos públicos compensando a su 
titular con terrenos o aprovechamientos de los patrimonios públicos de suelo que no estén 
destinados por el planeamiento a la construcción de viviendas protegidas.

Artículo 192.  Procedimiento.
1. La relación de los terrenos y propietarios afectados por la ocupación directa, los 

aprovechamientos subjetivos correspondientes a cada uno de ellos y la unidad o unidades 
de ejecución excedentarias donde habrán de hacer efectivos sus derechos serán publicados 
y notificados a los interesados.

2. La ocupación sólo podrá llevarse a cabo transcurrido el plazo de un mes desde la 
notificación, y en tal momento se levantará acta, en la que se harán constar, al menos, los 
siguientes datos:

a) Lugar y fecha de otorgamiento.
b) Identificación de los titulares de los terrenos ocupados y situación registral de éstos.
c) Superficie ocupada y aprovechamientos que les correspondan.
d) Unidad de ejecución donde se harán efectivos estos aprovechamientos o, en su caso, 

terrenos o aprovechamientos de los patrimonios públicos de suelo con los que se 
compensen.

3. Se entenderán las actuaciones con el Ministerio Fiscal en el caso de propietarios 
desconocidos, no comparecientes, incapacitados sin persona que les represente o cuando 
se trate de propiedad litigiosa.

Artículo 193.  Indemnización.
1. Los propietarios afectados por las ocupaciones directas tendrán derecho a ser 

indemnizados por el período de tiempo que medie desde la ocupación de sus terrenos hasta 
la aprobación definitiva del proyecto de reparcelación correspondiente a la unidad de 
ejecución en que hubieren sido integrados.

2. Transcurridos cuatro años desde la ocupación sin que se hubiera producido la 
aprobación definitiva del mencionado proyecto de reparcelación, los interesados podrán 
advertir al municipio de su propósito de iniciar el expediente de justiprecio, que podrá 
llevarse a cabo por ministerio de la Ley, una vez transcurridos seis meses desde dicha 
advertencia.

3. A tal efecto, el propietario podrá presentar la correspondiente hoja de aprecio, y si 
transcurriesen tres meses sin que el municipio la acepte, podrá aquél dirigirse al Jurado 
Aragonés de Expropiación, que fijará el justiprecio correspondiente. La valoración se 
entenderá referida al momento de iniciación del expediente de justiprecio por ministerio de la 
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Ley, y los intereses de demora se devengarán desde la presentación por el propietario de la 
correspondiente tasación.

CAPÍTULO VI
Expropiación forzosa

Sección 1.ª Supuestos y plazo

Artículo 194.  Supuestos expropiatorios.
La expropiación forzosa se aplicará en los siguientes supuestos:
a) Cuando se haya establecido la gestión directa por expropiación para la unidad de 

ejecución correspondiente o, en todo caso, para la ejecución en régimen de gestión indirecta 
respecto de los titulares de derechos afectados por los mismos que no deseen incorporarse 
a la actuación.

b) Para la obtención de terrenos destinados a sistemas generales y dotaciones locales, 
siempre que no esté prevista su obtención mediante procedimientos vinculados a la 
delimitación y actuación en unidades de ejecución o por ocupación directa.

c) Para la constitución o ampliación de patrimonios públicos de suelo.
d) Por incumplimiento de la función social de la propiedad.
e) En los demás supuestos legalmente previstos.

Artículo 195.  Función social de la propiedad.
1. La expropiación por incumplimiento de la función social de la propiedad se podrá 

aplicar por inobservancia de los plazos establecidos para el cumplimiento de las obligaciones 
que incumben a los propietarios que hayan ejercido su derecho a participar en actuaciones 
integradas, del deber de edificar o, en general, de los deberes básicos establecidos en esta 
Ley, y especialmente en los supuestos de parcelaciones ilegales.

2. Constatada la inobservancia de los plazos o de otros deberes a que se hace 
referencia en el párrafo anterior, la Administración lo pondrá en conocimiento del propietario 
requiriendo el cumplimiento. Transcurrido el plazo de seis meses desde el requerimiento sin 
que el propietario haya iniciado el proceso de cumplimiento, se declarará el incumplimiento 
de la función social de la propiedad y la Administración podrá utilizar sus facultades de 
ejecución forzosa cuando resulten aplicables, iniciar el procedimiento expropiatorio o 
proceder a la enajenación forzosa de los terrenos conforme a lo establecido en esta Ley.

3. En estos casos, del justiprecio o precio resultante de la enajenación forzosa se 
deducirá el importe de la multa que hubiera sido impuesta, mediante resolución definitiva en 
vía administrativa.

Artículo 196.  Destino de las parcelas expropiadas por incumplimiento de la función social 
de la propiedad.

1. Los municipios que dispusieran de patrimonio municipal del suelo incluirán en el 
mismo las parcelas expropiadas por incumplimiento del deber de edificar.

2. En todo caso, en el plazo de seis meses desde el acuerdo que ponga fin al expediente 
de expropiación de parcelas por incumplimiento del deber de edificar, el municipio resolverá 
sobre el modo de llevar a cabo la edificación, que habrá de iniciarse en el plazo de un año 
desde la fecha de la citada resolución, con destino preferente de los correspondientes 
terrenos a la construcción de viviendas protegidas. Cuando el modo de llevar a cabo la 
edificación elegido por el municipio exija la adjudicación en competencia de la parcela o 
parcelas o se convoque el concurso para la sustitución del propietario incumplidor al que se 
refiere el artículo 222, la iniciación del procedimiento de adjudicación equivaldrá a la 
iniciación de la edificación.

3. El incumplimiento por parte del municipio del plazo para iniciar la edificación conforme 
al apartado precedente habilitará al antiguo propietario a solicitar la reversión.
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Artículo 197.  Superficies expropiables.
Si para la regularización o formación de manzanas o espacios libres conviene suprimir 

algún patio, calle, plaza o porción de éstas, se expropiarán las fincas con fachada o luces 
directas sobre aquéllas, a solicitud del urbanizador o, en su caso, de los propietarios.

Artículo 198.  Servidumbres.
1. Cuando para la ejecución de un plan no fuere necesaria la expropiación del dominio y 

bastare la constitución de alguna servidumbre sobre el mismo, podrá imponerse, si no se 
obtuviere convenio con el propietario, con arreglo al procedimiento de la legislación de 
expropiación forzosa, siempre que el justiprecio que procediere abonar no exceda de la 
mitad del importe correspondiente a la expropiación completa del dominio.

2. Cuando hubieren de modificarse o suprimirse servidumbres privadas por estar en 
contradicción con las disposiciones del plan, podrán expropiarse con arreglo al 
procedimiento de la citada legislación expropiatoria.

Artículo 199.  Plazo.
1. La expropiación forzosa deberá tener lugar en el plazo máximo de cuatro años desde 

la producción del supuesto determinante de su aplicación.
2. Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado anterior sin que se hubiera llevado a 

efecto la expropiación, los interesados podrán advertir al municipio de su propósito de iniciar 
el expediente de justiprecio, en los mismos términos establecidos en relación con la 
ocupación directa en el artículo 193.2 y 3.

Artículo 200.  Bienes públicos.
Cuando en la superficie expropiada existan bienes de dominio público y el destino de los 

mismos según el planeamiento sea distinto del que motivó su afectación o adscripción al uso 
general o a los servicios públicos, se seguirá el procedimiento previsto en la legislación 
reguladora del patrimonio de la Administración titular del bien.

Sección 2.ª Procedimientos expropiatorios especiales por razón de urbanismo

Artículo 201.  Determinación del ámbito y relación de propietarios afectados.
1. La aplicación de la expropiación forzosa por razón de urbanismo requerirá que el 

municipio, además de proceder a la delimitación de la unidad de ejecución u otro ámbito 
expropiable por razón de urbanismo si no se había hecho así anteriormente, formule, 
conforme a lo previsto en la legislación de expropiación forzosa, una relación de los 
propietarios existentes en dicho ámbito, con la descripción de los bienes y derechos 
afectados, que habrá de someterse a información pública y aprobarse en la forma 
establecida en la propia legislación estatal de expropiación forzosa.

2. Si se acreditare en legal forma, tras la aprobación de la relación prevista en el 
apartado anterior, que la titularidad de un bien o derecho corresponde a persona distinta de 
la que figurara en el expediente, se entenderán con ella las diligencias posteriores, sin que 
se retrotraigan las actuaciones ni se dé lugar a la nulidad de lo actuado.

Artículo 202.  Prohibición de construcciones.
1. Una vez delimitada una unidad de ejecución que haya de gestionarse directamente 

por expropiación u otro ámbito expropiable por razón de urbanismo, sobre su superficie no 
se podrá realizar construcción alguna ni modificar las existentes.

2. No obstante lo anterior, el municipio podrá autorizar expresamente obras de carácter 
provisional o de consolidación con arreglo a lo dispuesto en los artículos 29.3 y 82.3 de esta 
Ley. Cuando la Administración expropiante no sea el municipio, deberá darse cuenta a la 
misma de la solicitud de autorización previamente a su otorgamiento.
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Artículo 203.  Expropiación individualizada o conjunta.
1. En cualesquiera expropiaciones forzosas por razón de urbanismo, el municipio podrá 

optar entre seguir la expropiación individualmente para cada finca o aplicar el procedimiento 
de tasación conjunta.

2. La expropiación individualizada se tramitará siguiendo el procedimiento de la 
normativa estatal sobre régimen del suelo y expropiación forzosa, en los términos 
establecidos en esta Ley.

3. La expropiación conjunta se tramitará siguiendo el procedimiento de tasación conjunta 
conforme a lo establecido en la legislación estatal sobre régimen del suelo y expropiación 
forzosa y en esta Ley.

Artículo 204.  Procedimiento de tasación conjunta.
1. Cuando se aplique el procedimiento de tasación conjunta, la Administración 

expropiante formará el expediente de expropiación, que contendrá, al menos, los siguientes 
documentos:

a) Determinación de la unidad de ejecución o el ámbito expropiable, según la 
delimitación ya aprobada, con los documentos que la identifiquen en cuanto a situación, 
superficie y linderos, acompañados de un plano de situación a escala 1:50.000 del término 
municipal y de un plano parcelario a escala de 1:2.000 a 1:5.000.

b) Fijación de precios con la clasificación razonada del suelo, según su calificación 
urbanística.

c) Hojas de justiprecio individualizado de cada finca, en las que se contendrán no sólo el 
valor del suelo, sino también el correspondiente a las edificaciones, obras, instalaciones y 
plantaciones.

d) Hojas de justiprecio que correspondan a otras indemnizaciones.
2. El proyecto de expropiación con los documentos señalados será expuesto al público 

por término de un mes para que quienes puedan resultar interesados formulen las 
observaciones y reclamaciones que estimen convenientes, en particular en lo que concierne 
a titularidad o valoración de sus respectivos derechos.

3. Los errores no denunciados y justificados en este momento, una vez aprobado el 
expediente expropiatorio, no darán lugar a la nulidad del mismo ni a la reposición de 
actuaciones, conservando, no obstante, los interesados su derecho a ser indemnizados, 
cuando proceda.

4. La información pública se efectuará mediante la inserción de anuncios en la sección 
provincial correspondiente del «Boletín Oficial de Aragón», y en un periódico de los dos de 
mayor circulación de la Provincia.

5. Las tasaciones se notificarán individualmente a los que aparezcan como titulares de 
bienes o derechos en el expediente, mediante traslado literal de la correspondiente hoja de 
aprecio y de la propuesta de fijación de los criterios de valoración, para que puedan formular 
alegaciones en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de notificación.

6. Cuando el expropiante no sea el municipio, se oirá a éste por igual término de un mes. 
El período de audiencia al municipio coincidirá con el de los interesados.

7. Las notificaciones deberán cursarse de forma simultánea a la remisión de anuncios al 
«Boletín Oficial de Aragón», a los efectos previstos en el apartado segundo de este artículo.

Artículo 205.  Aprobación del expediente de tasación conjunta.
1. La resolución aprobatoria del expediente se notificará a los interesados titulares de 

bienes y derechos que figuran en el mismo, confiriéndoles un término de veinte días durante 
el cual podrán manifestar por escrito ante el órgano competente de la Administración 
expropiante su disconformidad con la valoración establecida en el expediente aprobado.

2. Desde el órgano competente de la Administración expropiante, se dará traslado del 
expediente y la hoja de aprecio impugnada al Jurado Aragonés de Expropiación, a efectos 
de fijar el justiprecio.

3. Si los interesados no formularen oposición a la valoración en el citado plazo de veinte 
días, se entenderá aceptada la que se fijó en el acto aprobatorio del expediente, 
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entendiéndose determinado el justiprecio definitivamente y de conformidad. En este caso, 
tendrán derecho a percibir dicho justiprecio, con el premio de afección, incrementado en un 
cinco por ciento.

4. La resolución aprobatoria del proyecto de expropiación implicará la declaración de 
urgencia de la ocupación de los bienes o derechos afectados, y el pago o depósito del 
importe de la valoración establecida por la misma producirá los efectos previstos en los 
apartados 6, 7 y 8 del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, sin perjuicio de la 
valoración, en su caso, por el Jurado Aragonés de Expropiación y de que puedan seguirse 
tramitando los recursos procedentes respecto a la fijación del justiprecio. Asimismo, 
habilitará para proceder a la ocupación de las fincas la aprobación del documento de 
adjudicación de las futuras parcelas en que se hubiera concretado el pago en especie, de 
conformidad con lo establecido en la legislación estatal sobre régimen del suelo.

Artículo 206.  Pago o consignación.
1. Llegado el momento del pago del justiprecio, se procederá a hacerlo efectivo conforme 

a lo previsto en la legislación básica.
2. Si el expropiado no quisiera aceptar el justiprecio o no aportase títulos suficientes 

justificativos del dominio o existiere contienda respecto a la titularidad del bien o derecho 
expropiado o, en general, si concurriere alguno de los supuestos en los que proceda la 
consignación, la Administración procederá a realizarla por el importe correspondiente.

3. La forma de consignación y los efectos, así como la facultad del expropiado de percibir 
la cantidad hasta el límite en que haya conformidad, sin perjuicio de proseguir las 
reclamaciones iniciadas, se regirán por los preceptos de la normativa estatal de expropiación 
forzosa.

Artículo 207.  Modalidades de pago.
1. El pago del justiprecio podrá realizarse en efectivo o mediante la adjudicación de 

terrenos de valor equivalente cuando así se acuerde con el expropiado y en los casos 
previstos en la legislación básica.

2. Acordado el pago mediante la entrega de parcelas resultantes de la urbanización, el 
municipio levantará acta en la que se harán constar las circunstancias de la finca inicial y el 
valor asignado en el acuerdo aprobatorio del justiprecio. Finalizada la urbanización, se 
procederá al pago de la expropiación por entrega de la nueva finca, libre de cargas, por un 
valor equivalente al consignado en el acta, otorgando la Administración expropiante la 
correspondiente escritura pública, a favor del expropiado, sin necesidad de autorización o 
aprobación alguna. Si no estuviese conforme el expropiado con la valoración de la finca que 
se le ofrece en pago de la expropiada, sin perjuicio de que se le adjudique, podrá acudir al 
Jurado Aragonés de Expropiación a fin de que se establezca el valor de la misma. Si la 
resolución fuera favorable a la petición del expropiado, la Administración le compensará la 
diferencia en metálico.

Artículo 208.  Ocupación e inscripción registral.
1. Una vez adoptado el acuerdo de aprobación del expediente de tasación conjunta o 

efectuado el pago o consignación del expediente de expropiación individualizada, podrán 
ocuparse las fincas expropiadas, levantando el acta o actas de ocupación que procedan.

2. La inscripción en el Registro de la Propiedad de las fincas ocupadas tendrá lugar en la 
forma y condiciones establecidas en la normativa estatal hipotecaria y sobre régimen del 
suelo mediante la certificación administrativa en ella establecida.

3. De conformidad con lo establecido en la legislación estatal sobre régimen del suelo, 
finalizado el expediente expropiatorio, y una vez levantada el acta o actas de ocupación con 
los requisitos previstos en la legislación general de expropiación forzosa, se entenderá que 
la Administración ha adquirido, libre de cargas, la finca o fincas comprendidas en el 
expediente, siendo mantenida en todo caso en la posesión de las fincas, una vez inscrito su 
derecho, sin que quepa ejercitar ninguna acción real o interdictal contra la misma.

4. Si con posterioridad a la finalización del expediente, una vez levantada el acta de 
ocupación e inscritas las fincas o derechos en favor de la Administración, aparecieren 
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terceros interesados no tenidos en cuenta en el expediente, o fincas o derechos 
anteriormente inscritos no tenidos en cuenta, se procederá en la forma establecida en la 
normativa estatal hipotecaria y sobre régimen del suelo.

Sección 3.ª Jurado Aragonés de Expropiación

Artículo 209.  Régimen.
1. El Jurado Aragonés de Expropiación es el órgano de la Administración de la 

Comunidad Autónoma especializado en materia de expropiación forzosa. Está adscrito al 
Departamento competente en materia de economía, que proporcionará los medios precisos 
para su funcionamiento con plena autonomía funcional.

2. Al Jurado Aragonés de Expropiación corresponde la competencia para la fijación del 
justo precio en las expropiaciones en las que la Administración expropiante sea la de la 
Comunidad Autónoma o cualquiera de las entidades locales de Aragón. Sus actos ponen fin 
a la vía administrativa.

3. El Jurado Aragonés de Expropiación lo integrarán los siguientes miembros:
a) Un jurista de reconocido prestigio y más de diez años de experiencia, propuesto por el 

Departamento competente en materia de economía, que presidirá.
b) Un funcionario para cuyo ingreso se requiera titulación superior con destino en el 

Departamento competente en materia de obras públicas, que actuará como Secretario, con 
voz pero sin voto.

c) Un Letrado del Servicio Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma en 
servicio activo.

d) Un técnico facultativo superior, de cualquier especialidad, así como uno de la 
especialidad correspondiente a la naturaleza del bien objeto de expropiación, en servicio 
activo, en ambos casos, en la Administración de la Comunidad Autónoma, propuestos por el 
Departamento competente en materia de economía.

e) Dos técnicos facultativos superiores propuestos por el Departamento competente en 
materia de Administración Local, a propuesta de las asociaciones o federaciones de 
entidades locales aragonesas, de acuerdo con su representatividad, oído el Consejo Local 
de Aragón.

f) Un profesional libre colegiado en representación de las organizaciones colegiales 
oficiales de arquitectos o ingenieros superiores, dependiendo de la naturaleza de los bienes 
a expropiar.

g) Un notario propuesto por el Colegio Notarial de Aragón.
h) Un representante de la entidad local expropiante, cuando se trate de expropiaciones 

locales, con voz pero sin voto.
4. Podrán actuar como ponentes de las propuestas de acuerdo del Jurado Aragonés de 

Expropiación, e intervenir en sus deliberaciones, sin voto, cualesquiera funcionarios técnicos 
facultativos al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma o de las entidades 
locales de Aragón con titulación adecuada a la naturaleza jurídica de los bienes que hayan 
de justipreciarse.

5. Reglamentariamente se establecerá el régimen de organización y funcionamiento del 
Jurado Aragonés de Expropiación, previendo su posible funcionamiento en secciones 
provinciales.

CAPÍTULO VII
Sectores concertados de urbanización prioritaria

Artículo 210.  Concepto.
1. Son sectores concertados de urbanización prioritaria los ámbitos de suelo urbano no 

consolidado y de suelo urbanizable promovidos, a iniciativa del municipio afectado, previa 
declaración de interés general de la actuación por el Gobierno de Aragón, conjuntamente por 
la Administración de la Comunidad Autónoma y el municipio en que se ubiquen, o por ambos 
con la iniciativa privada, con objeto de implantar actividades industriales o de servicios de 
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especial importancia, grandes equipamientos colectivos o ejecutar los programas y políticas 
públicos de vivienda y suelo. La urbanización inmediata en estos sectores se justificará por 
la concurrencia de circunstancias especiales de carácter urbanístico, demográfico, de 
necesidad de desarrollo de los sistemas urbanos o, de acuerdo con el planeamiento 
territorial, de necesidad de obtención inmediata de suelo urbanizado, en su caso.

2. El plan general podrá ordenar directamente cualesquiera sectores concertados de 
urbanización prioritaria, incorporando necesariamente las determinaciones propias de los 
planes parciales y potestativamente las de los proyectos de urbanización. Los módulos 
mínimos de reserva para dotaciones locales y la densidad máxima serán en todo caso los 
establecidos para los planes parciales.

3. Los sectores concertados de urbanización prioritaria para la ejecución de los 
programas y políticas públicos de vivienda y suelo o, en todo caso, aquellos que autoricen la 
promoción de vivienda en su ámbito sólo podrán aprobarse en municipios que tengan 
obligación de reservar terrenos para la construcción de vivienda protegida conforme a la 
normativa de vivienda y, cuando se delimiten y ordenen mediante modificación del plan 
general vigente, deberán reservar para la construcción de vivienda protegida al menos el 
doble de los terrenos que hubiesen resultado ordinariamente exigibles en el municipio de 
que se trate.

4. La declaración de sector concertado de urbanización prioritaria determinará la 
Administración bajo cuya dependencia se gestionará, a la que corresponderán cuantas 
competencias atribuye esta Ley a los municipios para la ejecución del planeamiento 
urbanístico. En particular, corresponderá a dicha Administración la aprobación de proyectos 
complementarios o modificados de urbanización, expedientes de expropiación, proyectos de 
reparcelación, programas de compensación, programas de urbanización o cualesquiera 
instrumentos de gestión precisos para la ejecución del sector concertado de urbanización 
prioritaria.

Artículo 211.  Documentación y publicidad de la declaración.
1. La documentación del expediente de declaración del interés general de sector 

concertado de urbanización prioritaria se compone de una memoria justificativa, de los datos 
de la estructura de la propiedad del suelo y de los planos pertinentes.

2. El acuerdo de declaración de sector concertado de urbanización prioritaria se 
notificará a los propietarios de las fincas que estén incluidos en él, con la advertencia de los 
efectos expropiatorios y de enajenación forzosa derivados del mismo conforme al artículo 
siguiente, así como de la aplicabilidad de la vía de apremio. Dicho acuerdo se inscribirá en el 
Registro de la Propiedad, de conformidad con la legislación hipotecaria, con indicación de la 
afectación de cada una de las fincas incluidas en el régimen específico de sector de 
urbanización prioritaria.

3. Los procedimientos administrativos precisos para la declaración, delimitación, 
ordenación y ejecución de estos sectores se declaran urgentes a los efectos establecidos en 
la legislación de régimen jurídico de las administraciones públicas y de contratación del 
sector público, y serán prioritarios para su despacho y tramitación ante la Administración de 
la Comunidad Autónoma o las entidades locales aragonesas. La aprobación definitiva del 
planeamiento que delimite sectores de suelo urbanizable delimitado concertado implicará 
también la declaración de urgencia de la expropiación cuando el planeamiento establezca el 
sistema de actuación de expropiación, delimite la unidad o unidades de ejecución e 
incorpore, conforme a lo previsto en la legislación de expropiación forzosa, una relación de 
los propietarios existentes en dicho ámbito, con la descripción de los bienes y derechos 
afectados, que deberá haberse sometido a información pública en la forma establecida en la 
propia legislación estatal de expropiación forzosa.

Artículo 212.  Efectos de la declaración.
1. La declaración de sector concertado de urbanización prioritaria determinará la 

aplicación del régimen de gestión urbanística regulado por esta Ley, la obligación e interés 
inmediato de la ejecución de la urbanización, a partir de la aprobación definitiva del 
planeamiento, la consideración del ámbito correspondiente como reserva de terrenos para la 
constitución o ampliación de los patrimonios públicos de suelo y de área de tanteo y retracto 
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a los efectos de esta Ley, así como la obligación de edificar los solares resultantes, de 
acuerdo con lo establecido en el apartado cuarto.

2. En caso de declaración de un sector concertado de urbanización prioritaria, la 
redacción del planeamiento que sea necesario y del proyecto de urbanización y la 
aprobación inicial del planeamiento tendrán lugar dentro de los seis meses siguientes a la 
fecha de publicación del acuerdo de declaración del sector en el «Boletín Oficial de Aragón». 
Las obras de urbanización se ejecutarán en el plazo que establezca el planeamiento o el 
mismo proyecto de urbanización.

3. La declaración de sector concertado de urbanización prioritaria modificará, si es 
preciso, las etapas de ejecución establecidas en el planeamiento preexistente, y debe 
establecer en todo caso el plazo para ejecutar la urbanización. La administración competente 
para aprobar la declaración podrá prorrogar este plazo.

4. Las obras de edificación de los sectores concertados de urbanización prioritaria se 
iniciarán dentro del plazo de dos años desde la finalización de las obras de urbanización.

Artículo 213.  Gestión.
1. La ejecución de los sectores concertados de urbanización prioritaria podrá realizarse 

directa o indirectamente conforme a lo establecido en esta Ley, a elección de la 
Administración. Podrán delimitarse ámbitos de gestión directa y de gestión indirecta en un 
mismo sector concertado de urbanización prioritaria.

2. La Administración podrá preparar, en un plazo de tres meses desde la declaración de 
un sector de urbanización prioritaria, el expediente de tasación conjunta al que se refiere el 
artículo 204, que se tramitará conforme a lo establecido en la misma. Las valoraciones 
contenidas en dicho expediente, con las modificaciones que sean introducidas en el mismo, 
en su caso, en virtud de resolución del Jurado Aragonés de Expropiación o de sentencia 
firme, constituyen la definición de los bienes y derechos, a efectos de la expropiación, 
enajenación forzosa y, en todo caso, del proyecto de reparcelación. No obstante, los efectos 
expropiatorios del expediente de tasación conjunta sólo surgirán a partir de la declaración de 
incumplimiento de las obligaciones de urbanización o de edificación o, en todo caso, cuando 
el propietario del suelo renuncie a participar en la actuación instando la expropiación dentro 
del plazo de un mes desde que le sea notificada la declaración del sector concertado de 
urbanización prioritaria. Si no formula renuncia en dicho plazo, se entenderá que opta por 
participar en la actuación en régimen de equitativa distribución de beneficios y cargas.

TÍTULO QUINTO
Edificación y uso del suelo

CAPÍTULO I
Normas de directa aplicación

Artículo 214.  Protección del paisaje.
1. La actividad urbanística deberá integrar la consideración del paisaje en todas sus 

fases de conformidad con lo establecido en la legislación de ordenación del territorio y la 
legislación sobre el paisaje.

2. Las construcciones, obras de rehabilitación, modernización o conservación de los 
inmuebles observarán las exigencias de protección del medio ambiente establecidas en el 
ordenamiento jurídico y no podrán menoscabar la belleza o armonía del paisaje natural, rural 
o urbano, considerando sus valores culturales, en que se permita su realización.

3. La tipología de las construcciones habrá de ser congruente con las características del 
entorno. Los materiales empleados para la renovación y acabado de fachadas, cubiertas y 
cierres de parcelas habrán de armonizar con el paisaje en que vayan a emplazarse.
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Artículo 215.  Alturas.
1. Mientras no exista plan que lo autorice, no podrá edificarse con una altura superior a 

tres plantas, medidas en cada punto del terreno, sin perjuicio de las demás limitaciones que 
sean aplicables.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cuando se trate de solares 
enclavados en núcleos o manzanas, edificados en más de dos terceras partes, los 
municipios sólo podrán autorizar alturas que alcancen la media de los edificios ya 
construidos.

Artículo 216.  Distancia de vías.
1. Las construcciones y cierres que se realicen con obras de fábrica u otros elementos 

permanentes, en zonas no consolidadas por la edificación, en defecto de alineaciones y 
rasantes establecidas por el planeamiento, tendrán que desplazarse un mínimo de tres 
metros del límite exterior de la calzada de la vía pública a que den frente, salvo que por 
aplicación de otra legislación proceda una distancia superior.

2. Se excluye de la anterior obligación la colocación de mojones o postes destinados a 
delimitar la propiedad rústica, sin impedir el acceso a la misma.

CAPÍTULO II
Edificación forzosa

Artículo 217.  Edificación de parcelas y solares.
1. El propietario de solares y de construcciones en ruina o inadecuadas deberá 

edificarlos o cesar el uso inadecuado en los plazos máximos que fijen los instrumentos de 
ordenación urbanística aplicables, y, en su defecto, en el de dos años contados desde que la 
parcela merezca la calificación de solar o desde la declaración administrativa de ruina o 
inadecuación.

2. La edificación en los supuestos referidos en el apartado anterior deberá finalizarse en 
el plazo establecido en la correspondiente licencia, y, en su defecto, en el de dos años 
contados desde la notificación del otorgamiento de la licencia o de la orden de ejecución.

3. El municipio podrá prorrogar los plazos anteriores, por causa debidamente motivada, 
por un período máximo igual a los mismos.

4. El municipio podrá suspender el plazo para la ejecución del deber de edificar con 
carácter excepcional para el destino del inmueble a un uso público de carácter provisional. 
Deberá instarse por el propietario del solar y recaer resolución expresa en la que se declare 
el interés público al que se afecta provisionalmente el solar, su plazo de vigencia y el plazo 
efectivo para el cumplimiento del deber de edificar. De ser necesaria la realización de obras 
de construcción, se aplicará el régimen establecido en el artículo 29.3 de esta Ley.

5. Se entiende por construcciones inadecuadas las destinadas en más de la mitad de su 
superficie construida a un uso urbanístico incompatible con el establecido en el 
planeamiento.

Artículo 218.  Presupuestos de la edificación.
La edificación de parcelas y solares requerirá:
a) El establecimiento de la ordenación pormenorizada y el cumplimiento de los deberes 

legales de la propiedad.
b) La previa ejecución de las obras de urbanización aún pendientes o, en su caso, el 

cumplimiento de los requisitos exigibles para simultanear aquéllas y las de edificación.

Artículo 219.  Efectos del incumplimiento.
El incumplimiento del deber de edificar habilitará al municipio para decretar, de oficio o a 

instancia de interesado, y en todo caso previa audiencia del obligado, la expropiación por 
incumplimiento de la función social de la propiedad o proceder a la ejecución del 
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planeamiento mediante sustitución del propietario, así como las demás consecuencias 
previstas en la legislación básica.

Artículo 220.  Declaración de situación de ejecución por sustitución.
1. La declaración de una parcela o solar en situación de ejecución por sustitución tendrá 

como presupuesto el incumplimiento del deber de edificar declarado en procedimiento 
dirigido a tal fin.

2. El procedimiento podrá iniciarse de oficio o a instancia de cualquier persona, y en él 
deberá darse audiencia al propietario afectado. Si se declara el incumplimiento del deber de 
edificar, se requerirá al propietario para que proceda al cumplimiento de su deber de edificar.

Transcurridos seis meses desde el requerimiento, la parcela o solar quedará por 
ministerio de la Ley en situación de ejecución por sustitución. No obstante, tal circunstancia 
deberá ser objeto de resolución expresa y notificada al propietario y a los otras partes en el 
procedimiento para su conocimiento.

3. La iniciación del procedimiento de declaración de incumplimiento del deber de edificar 
no comportará la suspensión del otorgamiento de licencias en la parcela o solar afectado. No 
obstante, no podrán tramitarse las solicitudes de licencia presentadas una vez que el solar o 
parcela haya quedado en situación de ejecución por sustitución.

De otorgarse licencia después de declarado el incumplimiento, pero antes de que el solar 
o parcela quede en situación de ejecución por sustitución, el particular deberá ejecutarla en 
el plazo y condiciones que resulten de aplicación. De no hacerlo así, se reanudará el 
cómputo del plazo de seis meses desde el momento en que se exceda el plazo de 
edificación, sin necesidad de nuevo requerimiento por la Administración.

4. La solicitud para la iniciación del procedimiento de declaración de incumplimiento del 
deber de edificar deberá contener la fundamentación del incumplimiento del deber de edificar 
por el propietario de la parcela o del solar. Transcurrido el plazo de dos meses sin que se 
haya notificado resolución expresa, el interesado podrá entender desestimada su solicitud en 
sede municipal, sin perjuicio de lo establecido en el apartado séptimo.

5. El municipio deberá convocar, de oficio o a instancia de cualquier persona, el concurso 
para la sustitución del propietario incumplidor dentro del plazo máximo de un año desde la 
notificación de la declaración de ejecución por sustitución.

6. La declaración de incumplimiento del deber de edificar y de la situación de ejecución 
por sustitución contenida en resolución que agote la vía administrativa habrá de comunicarse 
mediante certificación, a los efectos que procedan conforme a la legislación aplicable, al 
Registro de la Propiedad para la práctica de nota marginal a la inscripción de la 
correspondiente finca. La no comunicación al Registro podrá dar lugar a responsabilidad 
patrimonial de la Administración por los daños que se produzcan a terceros a causa de la 
falta de constancia registral del procedimiento de ejecución por sustitución.

7. En caso de inactividad del municipio, el Departamento competente en materia de 
urbanismo podrá iniciar el procedimiento para declarar el incumplimiento del deber de 
edificar o declarar la situación de ejecución por sustitución y convocar el consiguiente 
concurso, previo requerimiento al municipio y en el plazo máximo de un mes desde que el 
requerimiento practicado resultara desatendido.

Artículo 221.  Registro de inmuebles en situación de ejecución por sustitución.
1. Los municipios con población igual o superior a ocho mil habitantes o que cuenten con 

plan general de ordenación urbana formarán y mantendrán en condiciones de pública 
consulta, a los solos efectos de publicidad, un Registro de inmuebles en situación de 
ejecución por sustitución.

2. La falta de inclusión en el Registro de parcelas o solares cuyos titulares hayan 
incumplido el deber de edificar no impedirá la aplicación de la expropiación o la ejecución del 
planeamiento mediante sustitución del propietario.

3. El registro será público. Cualquier persona física o jurídica podrá consultarlo y obtener 
certificado de los solares incluidos y de las determinaciones urbanísticas que les afecten.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 136  Texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón

– 2728 –



Artículo 222.  Concurso convocado de oficio.
1. El municipio podrá convocar de oficio el concurso para la sustitución del propietario 

indicando las condiciones pertinentes, entre las que habrán de figurar, como mínimo, las 
siguientes:

a) Precio a satisfacer por el adjudicatario, que en ningún caso podrá ser inferior, en 
primera licitación, al valor que a efectos expropiatorios corresponda a la parcela o solar. 
Cuando la primera licitación quedare desierta, el precio podrá reducirse hasta alcanzar las 
tres cuartas partes del que a efectos expropiatorios corresponda a la parcela o solar.

b) Plazo máximo para la ejecución de la edificación y, en su caso, las obras de 
urbanización.

c) Precios máximos de venta o arrendamiento de la edificación resultante, si los hubiere.
d) Garantía definitiva del cumplimiento del deber de edificar.
e) Alternativamente al pago en metálico establecido en la letra a), propuesta de pago del 

solar y, en su caso, de las obras correspondientes con partes determinadas de la edificación 
resultante, formalizadas en régimen de propiedad horizontal, salvo en los casos previstos en 
la legislación básica.

2. La certificación municipal del acuerdo de adjudicación producirá la transmisión forzosa 
de la propiedad.

3. En caso de quedar desierto el concurso, el municipio podrá optar, dentro de los dos 
meses siguientes, entre la convocatoria de nuevo concurso o la adquisición, asimismo 
forzosa y por el precio fijado en aquel primero, de la parcela o el solar con destino al 
patrimonio municipal de suelo.

Artículo 223.  Concurso convocado a instancia de interesado.
1. Cualquier persona podrá instar la celebración de concurso para la sustitución del 

propietario incumplidor presentando un programa de edificación que se tramitará conforme al 
procedimiento previsto para los programas de urbanización, contando el adjudicatario con 
las prerrogativas y obligaciones del adjudicatario de los mismos.

2. El programa de edificación se adaptará a las peculiaridades de su objeto señaladas en 
el artículo 222. La alternativa técnica estará formada por:

a) Proyecto básico de obras de edificación acompañado, en su caso, de anteproyecto de 
urbanización para completar las obras precisas para la adquisición por la parcela de la 
condición de solar. Ambos documentos contendrán una memoria de calidades, tanto de las 
obras de edificación como de las de urbanización, cuando fueren precisas, describiendo, 
como mínimo, los elementos significativos y relevantes que permitan determinar el coste 
total de la actuación.

b) Documento expresivo de la cesión, condicionada al pago de su coste, de los derechos 
sobre el proyecto técnico acompañado para su ejecución por la persona que resulte 
adjudicataria, así como de los compromisos de cumplimiento de los deberes legales aún 
pendientes, de abono del precio de la adjudicación y de ejecución de la edificación 
proyectada en determinado plazo.

3. La proposición jurídico-económica deberá concretar en todo caso la forma de pago de 
la parcela o solar e incluir propuesta de convenio urbanístico a suscribir, en su caso, entre el 
adjudicatario, la Administración y, si asumen la totalidad de las condiciones que se les 
oferten, los propietarios afectados, en la que se harán constar los compromisos, plazos, 
garantías y penalizaciones que regularán la adjudicación. A tal efecto, indicará el desarrollo 
de las relaciones entre el adjudicatario y el o los propietarios de la finca, expresando, en su 
caso, los eventuales acuerdos ya alcanzados y las disposiciones relativas al modo de 
financiación de la actuación y retribución del adjudicatario, la estimación de la totalidad de 
los costes de ejecución de la actuación y la propuesta de precio de adquisición del inmueble 
o mediante acuerdo o propuesta de pago de la parcela o el solar y de los costes de 
promoción y ejecución, mediante la atribución al adjudicatario de partes determinadas del 
edificio resultante de valor equivalente a aquellos, formalizadas en régimen de propiedad 
horizontal. Cuando en la edificación se prevean usos heterogéneos o el valor de sus 
diversas partes, por razón de su localización en planta, orientación u otros análogos, resulte 
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muy diferente, se aplicarán coeficientes correctores de uso y localización, justificándolos en 
función de sus valores relativos de repercusión, con la finalidad de lograr una 
homogeneización ponderada de la retribución en partes de la edificación.

4. El régimen de garantías y de relaciones entre Administración, adjudicatario y 
propiedad, será el establecido para la ejecución de actuaciones integradas en esta Ley 
adaptado a las peculiaridades propias de la actuación edificatoria. En el supuesto de opción 
por pago en edificación resultante, el adjudicatario podrá, de no aceptar el propietario la 
oferta formulada, solicitar del municipio su imposición forzosa. Este deberá resolver, en el 
plazo máximo de un mes, previa audiencia del propietario, pudiendo introducir 
modificaciones en la propuesta. La aprobación administrativa producirá, para la parcela o el 
solar, los efectos de la reparcelación y, en particular, los siguientes:

a) La adjudicación de la parcela o el solar en pro indiviso y en la proporción resultante al 
adjudicatario junto con el o los propietarios.

b) La ocupación de la parcela o solar por el adjudicatario del concurso a los efectos de la 
realización de las obras.

5. Transcurrido el plazo máximo establecido para resolver sin que se haya notificado 
resolución expresa, el interesado podrá entender aprobado a todos los efectos y por acto 
presunto producido por silencio administrativo positivo el programa de edificación 
presentado.

Artículo 224.  Incumplimiento del adjudicatario del concurso.
La ejecución por sustitución será de aplicación al incumplimiento de las condiciones de la 

adjudicación del concurso.

CAPÍTULO III
Títulos habilitantes de naturaleza urbanística

Artículo 225.  Exigencia.
Los actos de transformación, construcción, edificación y uso del suelo y el subsuelo 

requerirán para su lícito ejercicio de licencia, declaración responsable o comunicación previa 
de conformidad con lo establecido en los artículos siguientes, sin perjuicio de las demás 
intervenciones públicas exigibles por la legislación que les afecte y del respeto a los 
derechos civiles implicados.

Artículo 226.  Licencia urbanística.
1. La licencia urbanística es el acto administrativo por el que el Alcalde autoriza a 

cualquier persona para realizar un acto de transformación, construcción, edificación o uso 
del suelo o el subsuelo, expresando el objeto de la misma, y las condiciones y plazos de 
ejercicio conforme a lo establecido en la normativa aplicable.

2. Están sujetos a licencia, conforme a lo establecido en la legislación básica estatal, los 
siguientes actos de transformación, construcción, edificación o uso del suelo o el subsuelo:

a) Movimientos de tierra, explanaciones, parcelaciones, segregaciones o actos de 
división de fincas en cualquier clase de suelo cuando no formen parte de un proyecto de 
reparcelación.

b) Obras de edificación, construcción e implantación de instalaciones de nueva planta 
con excepción de las sujetas a declaración responsable.

c) Obras de ampliación, modificación, reforma, rehabilitación o demolición cuando alteren 
la configuración arquitectónica del edificio por tener el carácter de intervención total o, aun 
tratándose de intervenciones parciales, por producir una variación esencial de la 
composición general exterior, la volumetría, la envolvente global o el conjunto del sistema 
estructural, o cuando tengan por objeto cambiar los usos característicos del edificio.

d) Obras de todo tipo en edificaciones protegidas por sus valores culturales o 
paisajísticos en cuanto afecten a los elementos objeto de protección.
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e) Talas de masas arbóreas o de vegetación arbustiva que afecten a espacios de alto 
valor paisajístico o a paisajes protegidos.

f) Ubicación de casas prefabricadas e instalaciones similares, ya sean provisionales o 
permanentes.

g) Otros supuestos establecidos en el plan general por concurrir razones especiales de 
interés público que habrán de especificarse en la memoria.

Artículo 227.  Declaración responsable en materia de urbanismo.
1. La declaración responsable en materia de urbanismo es el documento en el que 

cualquier persona manifiesta bajo su responsabilidad al Alcalde que cumple los requisitos 
establecidos en la normativa vigente para realizar uno de los actos de transformación, 
construcción, edificación o uso del suelo o el subsuelo enumerados en el párrafo siguiente, 
que dispone de la documentación acreditativa del cumplimiento de los anteriores requisitos y 
que se compromete a mantener dicho cumplimiento durante el período de tiempo inherente a 
la realización del acto objeto de la declaración.

2. Están sujetos a declaración responsable en materia de urbanismo los siguientes actos 
de transformación, construcción, edificación o uso del suelo o el subsuelo:

a) Obras de edificación de nueva planta de escasa entidad constructiva y sencillez 
técnica que no tengan, de forma eventual o permanente, carácter residencial ni público y se 
desarrollen en una sola planta.

b) Obras de ampliación, modificación, reforma, rehabilitación o demolición sobre los 
edificios existentes que no produzcan una variación esencial de la composición general 
exterior, la volumetría, la envolvente global o el conjunto del sistema estructural, ni tengan 
por objeto cambiar los usos característicos del edificio.

c) Renovación de instalaciones en las construcciones.
d) Primera ocupación de las edificaciones de nueva planta y de las casas prefabricadas.
e) Talas de árboles que no afecten a espacios de alto valor paisajístico o a paisajes 

protegidos.
f) Instalaciones de aprovechamiento de energía solar mediante paneles fotovoltaicos 

destinadas a autoconsumo sobre cubierta y edificaciones y pérgolas de aparcamientos de 
vehículos, cuando las instalaciones no superen un metro y medio de altura desde el plano de 
la cubierta, o, en el caso de cubierta inclinada, cuando los paneles se coloquen pegados a la 
cubierta en paralelo o no superando el metro de altura, excepto en edificios protegidos por 
razones patrimoniales u otras que requieran informes sectoriales específicos.

g) Instalaciones de producción de energía proveniente de la energía solar sobre las 
pérgolas de los aparcamientos de vehículos y en los espacios libres privados no susceptibles 
de ocupación de las parcelas. Los espacios ocupados por las instalaciones mencionadas no 
computarán a efectos del volumen edificable de la parcela ni de las distancias mínimas de la 
edificación a los límites de la parcela, a otras edificaciones o en la vía pública. Los elementos 
auxiliares de las instalaciones, como las estructuras de apoyo o pérgolas, serán 
considerados partes inherentes de las instalaciones de generación solar.

h) Instalación de puntos de recarga de vehículos eléctricos en edificios de uso colectivo.
3. El documento de declaración responsable habrá de contener, además de los datos 

establecidos en la legislación del procedimiento administrativo común:
a) La identificación y ubicación de su objeto.
b) La enumeración de los requisitos administrativos aplicables.
c) La relación de los documentos acreditativos del cumplimiento de los anteriores 

requisitos, indicando en cada caso su contenido general y el nombre del técnico o 
profesional que lo suscriba, sin perjuicio de que voluntariamente puedan aportarse copias de 
tales documentos.

d) El compromiso expreso de mantener el cumplimiento de dichos requisitos durante el 
período de tiempo inherente a la realización del acto objeto de la declaración.

4. El Gobierno de Aragón, reglamentariamente, podrá desarrollar los apartados 
precedentes en lo relativo a los actos de transformación, construcción, edificación o uso del 
suelo o el subsuelo sujetos a declaración responsable o a previa licencia urbanística, en 
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función de su afección significativa sobre el paisaje, el aspecto externo y estructura de los 
edificios, la seguridad de las personas o a los intereses de consumidores o usuarios.

Artículo 228.  Comunicación previa en materia de urbanismo.
1. La comunicación previa en materia de urbanismo es el documento en el que cualquier 

persona pone en conocimiento del Alcalde que reúne los requisitos para realizar un acto de 
transformación, construcción, edificación o uso del suelo o el subsuelo que no está sujeto ni 
a declaración responsable ni a licencia en materia de urbanismo.

2. El documento de comunicación previa habrá de contener, además de los datos 
establecidos en la legislación del procedimiento administrativo común:

a) La identificación y ubicación de su objeto.
b) La declaración de que concurren los requisitos administrativos aplicables, 

especificando cuando proceda los relativos a la seguridad de personas y bienes.

Artículo 229.  Efectos.
1. La licencia legitima para la realización de su objeto desde la fecha en que sea 

formalmente adoptada por el Alcalde, sin perjuicio de su notificación y de los efectos que 
derivan de la misma conforme a la legislación del procedimiento administrativo común.

2. La comunicación previa y la declaración responsable legitiman para la realización de 
su objeto desde el día de su presentación en el registro general del municipio.

Artículo 230.  Control.
1. En cualquier momento el municipio podrá inspeccionar la ejecución de los actos de 

transformación, construcción, edificación y uso del suelo y el subsuelo a fin de comprobar 
que se realizan de conformidad con la licencia o el contenido de la declaración responsable 
o comunicación previa y en todo caso con arreglo a la legalidad y el planeamiento 
urbanístico aplicables.

2. El Alcalde podrá actuar en defensa de la legalidad conforme lo previsto en los 
artículos 268 y siguientes de esta Ley cuando se advierta la realización de actos de 
transformación, construcción, edificación o uso del suelo o el subsuelo sin la pertinente 
licencia o la previa declaración responsable o comunicación previa, así como cuando los 
actos se llevaran a cabo en contra del contenido de las mismas.

Artículo 231.  Resolución única.
1. Cuando un mismo acto de transformación, construcción, edificación o uso del suelo o 

el subsuelo requiera la obtención de licencia urbanística y de autorización municipal 
administrativa expresa relativa a la adecuación de las obras al ejercicio de una actividad, sea 
o no clasificada, serán objeto de resolución única, sin perjuicio de la formación y tramitación 
de piezas separadas para cada intervención administrativa.

2. El plazo para resolver las licencias urbanísticas se interrumpirá desde la solicitud por 
el interesado de las concesiones, licencias o autorizaciones de carácter previo atribuidas a la 
competencia de la Administración del Estado o de la Comunidad Autónoma hasta su 
otorgamiento.

Artículo 232.  Régimen.
1. Las licencias se otorgarán de acuerdo con las previsiones de la legislación y el 

planeamiento urbanístico vigentes en el momento de la resolución, siempre que ésta se 
produzca dentro del plazo legalmente establecido, resolviendo tanto sobre la pertinencia de 
las obras como sobre el aprovechamiento urbanístico correspondiente.

2. Se otorgarán dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
aunque podrán denegarse si se pretende llevar a cabo una ocupación ilegal del dominio 
público.
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Artículo 233.  Revocación de licencias por cambio del planeamiento.
1. Cuando una licencia de edificación ya obtenida en el momento de la entrada en vigor 

de un nuevo plan o de una modificación o revisión del existente, resulte incompatible con las 
nuevas determinaciones, el municipio actuará de conformidad con las siguientes reglas:

a) De estar ya iniciada la edificación, podrá revocar la licencia, o permitir la terminación 
de las obras, quedando el edificio en situación de fuera de ordenación.

b) De no haberse iniciado la edificación, procederá a la revocación de la licencia.
2. En cualquiera de los casos, se requerirá audiencia del interesado y de acordarse la 

revocación de la licencia, se establecerá en la misma resolución la indemnización que, en su 
caso, corresponda según lo establecido en la legislación estatal.

Artículo 234.  Licencias para la edificación y urbanización simultáneas.
1. Podrá promoverse la edificación de parcelas con previa o simultánea realización de 

las obras de urbanización pendientes que sean precisas para su conversión en solar, 
incluida su conexión con las redes de infraestructuras y servicios existentes e inmediatas, 
cuando proceda.

2. Los solicitantes deberán acreditar para ello la disponibilidad civil sobre terrenos 
suficientes para asegurar que edificarán la parcela objeto de la actuación, urbanizando o 
completando la urbanización, y que lo harán en el plazo que se establezca en la licencia, o 
en su defecto, en plazo inferior a tres años.

Artículo 235.  Edificación y urbanización simultáneas fuera de unidad de ejecución.
1. La autorización de la edificación de terrenos en suelo urbano que no tengan la 

condición de solar y no se incluyan en unidad de ejecución requerirá, como garantía de la 
realización de las obras de urbanización, que en la solicitud de licencia el interesado asuma 
los siguientes compromisos:

a) Ejecutar la edificación y urbanización simultáneamente, no sólo en lo que respecta a 
las obras que afecten al frente de fachada o fachadas del terreno sobre el que se pretenda 
construir, sino a todas las infraestructuras necesarias para que puedan prestarse los 
servicios públicos necesarios, tales como red de abastecimiento de aguas, saneamiento, 
alumbrado público y pavimentación de aceras y calzada, hasta el punto de enlace con las 
redes generales y viarias que estén en funcionamiento.

b) Prestar garantía, de carácter real o financiera, para hacer frente a la ejecución de las 
obras de urbanización, y a los costes íntegros derivados de la eventual ejecución subsidiaria 
de dichas obras de urbanización por el municipio en cuantía suficiente a juicio de éste, no 
inferior al cincuenta por ciento del coste total previsto de las obras, actualizable y con 
vigencia hasta la total terminación y aprobación municipal de las mismas.

c) No utilizar la construcción en tanto no esté concluida la obra de urbanización y 
establecer tal condición en las cesiones del derecho de propiedad o de uso que se lleven a 
efecto para todo o parte del edificio.

2. No será exigible la prestación de garantía cuando la licencia sea solicitada por una 
Administración pública, aun cuando sea a través de entidad instrumental bajo forma pública 
o privada, y cuente con consignación en presupuesto aprobado, en cuantía suficiente para 
hacer frente a las obras de que se trate.

3. El incumplimiento del deber de urbanización simultáneo a la edificación comportará:
a) la pérdida de la garantía;
b) la caducidad de la licencia, sin derecho a indemnización;
c) la prohibición de usar lo edificado; y
d) la obligación de reponer la parcela a la situación anterior, salvo que el municipio 

decida, de oficio, ejecutar subsidiariamente las obras de urbanización a costa del obligado.
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Artículo 236.  Edificación y urbanización simultáneas en unidad de ejecución.
1. La autorización de la edificación de terrenos incluidos en unidad de ejecución que no 

tengan la condición de solar requerirá, como garantía de la realización de las obras de 
urbanización, que estén aprobados el proyecto de reparcelación y el proyecto de 
urbanización, que no se oponga el urbanizador y que en la solicitud de licencia el interesado 
asuma los compromisos establecidos en el artículo anterior, apartado primero, letras b) y c), 
así como que, dado el estado de ejecución de la urbanización, la Administración considere 
previsible que a la terminación de la edificación la parcela de que se trate contará con todos 
los servicios necesarios para tener la condición de solar.

2. En todo caso, el otorgamiento de licencia requerirá que, previamente, hayan sido 
contratadas las obras de urbanización con el plazo de ejecución previsto en el proyecto o 
programa de urbanización y se haya constituido garantía, en la parte correspondiente, de 
carácter real o financiera, por el cincuenta por ciento del coste de las obras de urbanización 
pendientes de ejecución, manteniéndose en todo caso una garantía superior al quince por 
ciento del total previsto, actualizable y con vigencia hasta la total terminación y aprobación 
municipal de las mismas. La garantía podrá reducirse, en su parte proporcional, a medida 
que se vayan completando las sucesivas fases de ejecución del proyecto de urbanización, 
una vez ejecutadas las obras y aprobadas por el municipio. Cuando se trate de obras de 
urbanización con varias fases y no sea imprescindible la ejecución de todas ellas para poner 
en servicio una parte de la urbanización, el municipio podrá reducir la garantía exigible en la 
fase o fases pendientes de ejecución para facilitar la gestión de la urbanización. No podrán 
iniciarse las obras, ni siquiera los actos preparatorios tales como desmontes, talas, 
movimientos de tierras y otros similares, en tanto no se haya constituido la garantía.

3. No será exigible la prestación de garantía en los siguientes supuestos:
a) Cuando la urbanización se gestione por una Administración pública, aun cuando se 

ejecute mediante entidad instrumental bajo forma pública o privada, y cuente con 
consignación en presupuesto aprobado, en cuantía suficiente para hacer frente a las obras 
comprendidas en el proyecto de urbanización en el periodo correspondiente.

b) Cuando la licencia se solicite para la edificación de viviendas protegidas de Aragón, 
sin perjuicio de la afectación real a que se refiere el artículo 148.c) y siempre que se haya 
iniciado la ejecución de las obras de urbanización, en sectores o unidades de ejecución que 
hayan obtenido ayudas a la urbanización en el marco de los planes y programas de vivienda 
y suelo, en sectores concertados de urbanización prioritaria o en los que el número de 
viviendas y la edificabilidad residencial sometidos a algún régimen de protección sean 
superiores a los que no lo estén. No obstante, el promotor de la edificación deberá hallarse 
al corriente de pago de cuotas de urbanización al solicitar la licencia y, en su caso, prestar 
garantía conforme al apartado anterior cuando transmita las viviendas protegidas 
promovidas por el precio máximo legalmente establecido y no se hayan liquidado totalmente 
las obras de urbanización.

Artículo 237.  Suministros.
1. Se requerirá certificación del facultativo director de las obras, acreditativa del 

cumplimiento de la correspondiente licencia urbanística, como trámite previo al suministro de 
energía eléctrica, agua, gas y telefonía, sin perjuicio de los suministros provisionales de 
obra.

2. Los suministros provisionales de obra no podrán contratarse como suministros 
definitivos ni prolongarse su duración más allá de la de la obra sin la certificación acreditativa 
del cumplimiento de la licencia urbanística emitida por el técnico director.

Artículo 238.  Procedimiento.
1. Las licencias urbanísticas, las comunicaciones previas y las declaraciones 

responsables se sujetarán al procedimiento establecido en la normativa sobre régimen local 
y en las ordenanzas municipales.

2. Las solicitudes de licencia o, en su caso, las declaraciones responsables, se 
presentarán acompañadas del proyecto técnico redactado por profesional competente, en 
los supuestos en los que se determine por la normativa de ordenación de la edificación. El 
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proyecto habrá de ir visado por el Colegio Profesional correspondiente en los casos 
pertinentes conforme a lo establecido en la normativa estatal aplicable.

3. Las licencias urbanísticas habrán de otorgarse en el plazo máximo de tres meses.
4. Las comunicaciones previas y declaraciones responsables conformes con el 

planeamiento y la normativa urbanística surtirán plenos efectos desde el momento de la 
presentación de la totalidad de la documentación requerida en el registro del órgano 
competente.

5. La inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial de cualquier dato, 
manifestación o documento que se acompañe o incorpore en la declaración previa, 
determinarán la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho adquirido, sin 
perjuicio del resto de responsabilidades conforme a la legislación del procedimiento 
administrativo común. La resolución administrativa que declare el cese en el ejercicio del 
derecho podrá determinar la obligación de restituir la situación jurídica al momento previo del 
inicio de los actos de transformación, construcción, edificación y uso del suelo y el subsuelo 
y, en su caso, la imposibilidad de instar un procedimiento con el mismo objeto por un periodo 
no inferior a un año.

Artículo 239.  Silencio administrativo.
En los supuestos de sujeción a licencia urbanística regulados en esta Ley, transcurrido el 

plazo de resolución sin haberse notificado ésta, el interesado podrá entender desestimada 
su petición por silencio administrativo, en los términos establecidos en la legislación básica 
estatal.

Artículo 240.  Administración de la Comunidad Autónoma.
1. Los actos de transformación, construcción, edificación y uso del suelo y el subsuelo 

que se promuevan por la Administración de la Comunidad Autónoma estarán igualmente 
sujetos a licencia urbanística, declaración responsable o comunicación previa, salvo lo 
dispuesto para los proyectos de interés general de Aragón y en los apartados siguientes de 
este artículo. Si el proyecto afectare a varios municipios, el título habilitante habrá de 
solicitarse o presentarse en todos ellos simultánea o sucesivamente.

2. El Consejero competente por razón de la materia podrá acordar la remisión al 
municipio correspondiente de proyectos que contemplen actos de transformación, 
construcción, edificación y uso del suelo y el subsuelo para la realización de grandes obras 
de ordenación territorial o cuando razones de urgencia o excepcional interés público lo 
exijan, con objeto de que en el plazo de un mes notifique la conformidad o disconformidad de 
los mismos con el planeamiento urbanístico vigente, entendiéndose que, si en dicho plazo no 
se manifiesta una disconformidad expresa, existe conformidad al proyecto por parte del 
municipio.

3. En caso de disconformidad, el expediente será remitido por el Departamento 
interesado al Consejero competente en materia de urbanismo, quien lo elevará al Gobierno 
de Aragón, previo informe del Consejo Provincial de Urbanismo. El Gobierno decidirá si 
procede ejecutar el proyecto, y, en este caso, ordenará la iniciación del procedimiento de 
alteración del planeamiento que proceda.

4. Tanto si el Gobierno decidiera la ejecución del proyecto, en el caso previsto en el 
apartado anterior, como si transcurriese el plazo para la intervención municipal prevista en el 
apartado segundo sin comunicarse la oportuna resolución, la Administración de la 
Comunidad Autónoma podrá proceder inmediatamente a la ejecución del proyecto.

5. El municipio podrá acordar la suspensión de las obras a que se refieren los apartados 
anteriores cuando se pretendiesen llevar a cabo sin que se haya remitido el proyecto, 
cuando no haya transcurrido el plazo para que el municipio comunique la conformidad o 
disconformidad del mismo con el planeamiento urbanístico en vigor o se haya comunicado 
resolución de disconformidad sin que se haya notificado la decisión del Gobierno sobre la 
ejecución del proyecto. La suspensión se comunicará al órgano redactor del proyecto y al 
Consejero competente en materia de urbanismo.
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CAPÍTULO IV
Parcelaciones

Sección 1.ª Régimen general

Artículo 241.  Definiciones.
1. Se considera parcelación rústica toda división o segregación simultánea o sucesiva de 

terrenos en dos o más lotes, siempre que tenga una finalidad exclusivamente vinculada a la 
explotación agraria de la tierra.

2. Se considera parcelación urbanística toda división o segregación simultánea o 
sucesiva de terrenos en dos o más lotes, cuando tenga por finalidad permitir o facilitar la 
realización de actos de edificación o uso del suelo o del subsuelo sometidos a licencia 
urbanística.

3. Los Notarios y Registradores de la Propiedad exigirán para autorizar e inscribir, 
respectivamente, escrituras de división de terrenos, que se acredite el otorgamiento de la 
licencia o la declaración municipal de su innecesariedad, que los primeros deberán 
testimoniar en el documento.

Artículo 242.  Parcelaciones ilegales.
1. Se considera ilegal, a efectos urbanísticos, toda parcelación que sea contraria a lo 

establecido en esta Ley y en el planeamiento urbanístico, especialmente cuando pueda dar 
lugar a la constitución de un núcleo de población.

2. En defecto de caracterización más estricta en el planeamiento, se considera núcleo de 
población la agrupación de edificaciones residenciales, susceptibles de necesitar servicios 
urbanísticos y dotaciones comunes.

3. La regularización de las parcelaciones ilegales, cuando sea posible, se ajustará a los 
establecido en los artículos 247 y siguientes.

Artículo 243.  Parcelas indivisibles.
1. No podrá realizarse parcelación alguna que dé lugar a lotes de superficie o 

dimensiones inferiores a las determinadas como mínimas en el planeamiento o en la 
legislación sectorial, salvo que dichos lotes sean adquiridos simultáneamente por los 
propietarios de terrenos colindantes con el fin de agruparlos con sus fincas para constituir 
una nueva.

2. Son indivisibles las parcelas edificables con arreglo a una determinada relación entre 
superficie de suelo y superficie construible cuando se edificara la correspondiente a toda la 
superficie, o, en el supuesto de que se edificara la correspondiente a sólo una parte de ella, 
la restante si fuera inferior a la parcela mínima, con las salvedades indicadas en el apartado 
anterior.

Artículo 244.  Régimen.
1. No se podrá efectuar ninguna parcelación urbanística sin que previamente haya sido 

aprobado el planeamiento urbanístico exigible según la clase de suelo de que se trate.
2. En ningún caso se consideran solares, ni se permitirá edificar en ellos, los lotes 

resultantes de una parcelación ilegal.

Artículo 245 Licencia o declaración.  
1. Toda parcelación urbanística queda sujeta a licencia o a la aprobación del proyecto de 

reparcelación que la contenga.
2. Toda parcelación rústica queda sujeta a la exigencia de la declaración previa de la 

innecesariedad de licencia, quedando exceptuadas de tal declaración las operaciones 
realizadas en los procedimientos de concentración parcelaria.
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Artículo 246.  Procedimiento.
1. Las licencias de parcelación y las declaraciones de su innecesariedad se someten al 

régimen de las licencias urbanísticas establecido en los artículos 225 y siguientes, salvo las 
especialidades consignadas en los apartados siguientes.

2. Las solicitudes harán constar los objetivos de la parcelación y acompañarán un plano 
de situación con el emplazamiento de los terrenos que se pretende fraccionar. En las 
solicitudes de licencias de parcelación urbanística será necesario también presentar un 
plano a escala adecuada de las fincas resultantes de la parcelación.

3. Corresponde al Alcalde resolver sobre el otorgamiento de la licencia o la declaración 
de su innecesariedad, indicando en su caso la finalidad específica de la parcelación y las 
condiciones urbanísticas aplicables a las nuevas parcelas.

4. En estos casos, el silencio administrativo siempre se entenderá denegatorio de la 
solicitud de licencia de parcelación o de la declaración de su innecesariedad.

Sección 2.ª Regularización de parcelaciones ilegales

Artículo 247.  Requisitos.
1. Los Ayuntamientos en cuyo término municipal existan parcelaciones ilegales 

constituidas con anterioridad al 20 de marzo de 2012, podrán iniciar el procedimiento de 
regularización de las mismas siempre que aporten el censo de parcelaciones existentes en 
el correspondiente municipio, sean consideradas viables técnica y económicamente y no se 
ubiquen en suelos objeto de protección especial conforme a las determinaciones 
establecidas en la presente ley. La elaboración de dicho censo podrá encomendarse a la 
comarca mediante los oportunos instrumentos de colaboración.

2. Los procedimientos de regularización se materializarán bien en un proceso de 
redacción de planeamiento general o revisión del mismo, bien mediante específicas 
modificaciones del planeamiento general y, en todo caso, siguiendo las condiciones y 
requisitos que se detallan en este capítulo.

Artículo 248.  Censo autonómico.
1. La Dirección General competente en materia de urbanismo elaborará un censo de las 

parcelaciones ilegales existentes en el plazo de seis años desde el 20 de marzo de 2012. 
Asimismo, elaborará un censo de ámbitos degradados por la realización de actuaciones 
urbanísticas ilegales aisladas, en las que deberá elaborarse, conforme a lo que se 
establezca reglamentariamente, un plan especial que, sin perjuicio en todo caso de lo 
establecido en los artículos 261.2 y 269.3, incorporará las medidas precisas para acelerar la 
reposición de la legalidad infringida al estado anterior a la infracción y evitar la consolidación 
y extensión de las conductas infractoras.

2. En el momento en que se elabore el censo de parcelaciones ilegales al que se hace 
referencia en el apartado anterior, únicamente podrán acogerse al proceso de regularización 
aquellas parcelaciones que se encuentren inscritas en el mismo.

Artículo 249.  Clasificación del suelo.
Los planes generales de ordenación urbana podrán clasificar como suelo urbanizable o, 

en su caso, suelo urbano no consolidado aquellos terrenos que soporten núcleos de 
población formados ilegalmente sobre suelo no urbanizable de planes generales anteriores, 
atendida su situación de hecho y las características del territorio al que afecten, siempre que 
no hayan de ser objeto de especial protección conforme a las disposiciones de esta ley.

Artículo 250.  Planes de desarrollo.
1. Las parcelaciones ilegales que fuesen incluidas en el suelo urbano no consolidado o 

urbanizable deberán desarrollarse mediante la aprobación y ejecución de planes de 
desarrollo destinados a adecuar sus condiciones urbanísticas a las previsiones del plan 
general, tanto respecto de la regulación de aprovechamientos, como de la delimitación de 
viales, espacios libres y suelos para dotaciones con dimensión suficiente, y saneamiento 
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adecuado. Cada parcelación ilegal incluida en suelo urbano no consolidado o urbanizable se 
incluirá en un sector de planeamiento que será objeto de un solo plan de desarrollo.

2. Los suelos que soporten las parcelaciones ilegales a las que se refiere el apartado 
anterior se regirán, salvo en lo que respecta a la gestión urbanística del proceso de 
regularización, incluyendo la obligación legal de sufragar las cargas de urbanización, por el 
régimen establecido para las parcelaciones ilegales incluidas en el suelo no urbanizable 
hasta que se ejecute totalmente el planeamiento de desarrollo aprobado conforme al 
apartado anterior, no permitiéndose ni considerándose a ningún efecto legalizable la 
parcelación ni la edificación en ellas ni en su entorno próximo. Asimismo, hasta que se 
ejecute el correspondiente planeamiento de desarrollo, los edificios existentes en dichos 
suelos que no contaran con la necesaria licencia se considerarán construcciones no 
autorizadas disconformes con el plan.

3. Los particulares deberán presentar a trámite los planes de desarrollo a los que aluden 
los apartados anteriores de este artículo en el plazo de tres años desde la aprobación 
definitiva del plan general, o modificación aislada del mismo, que delimite el sector de suelo 
urbano no consolidado o suelo urbanizable delimitado que comprenda la parcelación 
irregular.

Artículo 251.  Determinaciones.
Los citados planes de desarrollo deberán contener, como mínimo, las siguientes 

determinaciones:
a) Delimitación del ámbito ordenado. El municipio puede exigir la adición, a costa de los 

promotores, de suelos exteriores al ámbito ordenado, al que se atendrá estrictamente el 
planeamiento de desarrollo, destinándose dichos suelos exclusivamente a soportar espacios 
libres y equipamientos públicos, de cesión gratuita y obligatoria, que no estarán al servicio 
exclusivo de los núcleos de población ordenados, con objeto de corregir la agresión territorial 
producida por el núcleo o de compensar las insuficiencias dotacionales producidas por la 
población asentada irregularmente sobre los suelos urbanos de su entorno.

b) Trazado y características de la red viaria, con previsión de estacionamientos y 
expresión pormenorizada de alineaciones y rasantes, tanto en el interior del sector como en 
los tramos de conexión con el viario público general del municipio, considerando la 
incidencia sobre el entorno de la circulación de vehículos en los accesos a la urbanización, y 
estableciendo con cargo a las cargas de urbanización, si es necesario, la mejora de dichos 
accesos, en cuanto a su dimensión y tratamiento, aunque se sitúen fuera del núcleo de 
población. Aun cuando la urbanización resultante tuviera la condición de privada como 
consecuencia de la gestión del planeamiento de desarrollo, todo el suelo destinado a 
soportar la red viaria será inscrito en el Registro de la Propiedad como finca independiente, 
adscrita a tal uso, indivisible y carente de aprovechamiento urbanístico. En ningún caso se 
admitirá un trazado de la red viaria que no se atenga a las condiciones mínimas exigidas por 
la normativa de protección frente a incendios, debiéndose contemplar la adecuación de las 
calles a la anchura mínima y demás condiciones de trazado y construcción como 
determinación de obligada materialización por los proyectos de reparcelación y urbanización 
que desarrollen el plan especial.

c) Delimitación de terrenos destinados a espacios libres, zonas verdes, parques y zonas 
deportivas, de recreo y expansión, de equipamientos y servicios, ya sean públicos o 
privados. Se destinará a espacios libres públicos o comunitarios de uso público, al menos, el 
diez por ciento de la superficie del sector que se ordene, en los términos exigibles conforme 
a esta ley y a sus disposiciones de desarrollo. Aun cuando la urbanización resultante tuviera 
la condición de privada, como consecuencia de la gestión del planeamiento de desarrollo, los 
terrenos destinados a soportar los espacios libres y dotaciones quedarán inscritos en el 
Registro de la Propiedad como fincas independientes, adscritas a tales usos, indivisibles y, 
en su caso, carentes de aprovechamiento urbanístico.

d) Determinaciones relativas a la parcelación.
e) Razonamiento del cálculo de los parámetros de edificabilidad y del aprovechamiento 

medio del sector.
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f) Reglamentación detallada de los usos pormenorizados del suelo, de los índices 
cuantitativos de aprovechamiento, las condiciones urbanísticas, sanitarias, higiénicas y de 
ornato de las construcciones y de los cerramientos de las propiedades.

g) Trazado y características de todos los servicios e instalaciones exigidos con carácter 
general en el suelo urbano, resolviendo el enlace con las redes generales. Se incluirán las 
determinaciones que sean precisas en relación con la clausura de todos los pozos ciegos, 
fosas sépticas e instalaciones individuales de vertido existentes en el área, que será 
obligatoria desde el momento de la finalización de la ejecución de la urbanización.

h) Plan detallado de obras y actuaciones de adecuación de las construcciones existentes 
a las mínimas condiciones de ornato y coordinación formal. En particular, se valorará el 
estado de los cerramientos de las parcelas, proponiéndose la sustitución temporalmente 
programada, y garantizada por los propietarios afectados en la forma establecida en la 
legislación de contratos de las Administraciones públicas, de los elementos discordantes por 
otros que resulten adecuados.

i) Estudio de los riesgos naturales que pudieran presentarse en la zona y justificación de 
la ordenación y las medidas especiales adoptadas en relación con su prevención, previos los 
informes que, en su caso, procedan.

j) Determinaciones dirigidas a la reducción de los impactos ambientales del núcleo de 
población sobre su entorno, con atención a la integración paisajística, para la que se 
preverá, si resulta pertinente, la plantación de especies arbóreas.

k) Evaluación económica de las actuaciones y obras de urbanización e implantación de 
servicios previstas por el plan.

l) Forma de gestión y plazos para la ejecución de la urbanización, el acondicionamiento y 
la legalización de las edificaciones, y, en general, el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas, con mención expresa de las consecuencias del incumplimiento de estas 
obligaciones. No se admitirá la ejecución parcial del planeamiento de desarrollo ni la división 
del sector en más de una unidad de ejecución. Tampoco se admitirá la división de la etapa 
única en diferentes fases de ejecución de las obras de urbanización, salvo que la primera 
corresponda a la implantación completa de las redes de saneamiento y abastecimiento de 
agua.

m) Documento de garantías y compromisos a que deban ajustarse la ejecución de la 
urbanización y su conservación. Aun cuando el municipio reciba cesiones de suelo de 
sistemas por efecto de la ejecución del plan, podrá exigir la constitución por tiempo indefinido 
de una entidad de conservación en la que se integren todos los propietarios de terrenos para 
el mantenimiento de la urbanización.

Artículo 252.  Documentación.
Con independencia de cuanta documentación se exige para los planes de desarrollo en 

esta Ley, los que se tramiten en aplicación del presente capítulo contendrán los siguientes 
documentos:

a) Memoria informativa, en la que, en particular, se consigne pormenorizadamente la 
situación registral de la propiedad y la consolidada de hecho en el estado de la posesión, la 
edificación y los usos del suelo y las infraestructuras y servicios existentes, así como todos 
aquellos datos históricos de la parcelación relativos a fechas de las segregaciones, personas 
implicadas o grado de estabilidad en la utilización de la edificación por los parcelistas. Se 
incluirá igualmente una relación de todos los titulares actuales de suelo, con sus nombres, 
apellidos y direcciones.

La memoria informativa incorporará, como anejo, una ficha de estado actual de cada 
parcela, con expresión de cuantas características resulten relevantes para la actuación, tales 
como la superficie de la parcela, superficie construida, usos, características de la edificación, 
parámetros urbanísticos consolidados, titularidad, datos registrales y catastrales, fechas de 
segregación y última transmisión, valoración de las obras y los cerramientos en relación con 
las normas de ornato del plan, medidas correctoras previstas o existencia de pozos de 
captación y vertido, así como fotografía o fotografías en colores y croquis de la edificación 
existente.
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b) Memoria justificativa de la oportunidad de la actuación, así como de los plazos a los 
que haya de ajustarse, de la ordenación, de los parámetros urbanísticos adoptados, del 
sistema o sistemas de actuación procedentes y de cuantos compromisos deban asumir las 
partes implicadas.

La memoria justificativa incorporará, como anejo, un documento comprensivo de un 
estudio de riesgos naturales, redactado previos los informes que, en su caso, procedan, 
proyecto de integración paisajística y proyecto de medidas para la minimización de los 
impactos ambientales derivados de los vertidos, suministros y captaciones motivados por el 
núcleo irregular y de la circulación en torno al mismo.

c) Planos de información, con expresión de la delimitación del sector, de los predios 
existentes y del estado de la propiedad, de las características de la edificación y de los usos 
del suelo, de las infraestructuras individuales de captación de agua y vertido que existan y de 
la situación en relación con las infraestructuras territoriales existentes. Estos planos se 
elaborarán a escala adecuada, no inferior a 1:2000.

d) Planos de ordenación, con el contenido y la escala propios de los planes especiales 
de ordenación integral.

e) Ordenanzas reguladoras.
f) Plan de etapas.
g) Estudio económico y financiero.
h) Documento de compromisos de la iniciativa particular.

Artículo 253.  Efectos.
1. Desde el momento en que se proceda a la aprobación inicial de un plan general, o 

modificación aislada del mismo, que regule los procesos previstos en los artículos anteriores, 
quedará en suspenso cualquier acto de parcelación en los terrenos afectados por los 
mismos. El planeamiento de desarrollo condicionará necesariamente la edificación de 
parcelas colindantes que pertenezcan al mismo propietario o a sus familiares en línea recta a 
su agrupación o agregación, a través del correspondiente proyecto de reparcelación, con 
independencia de su situación civil anterior e incluso en el caso de que constituyeran fincas 
independientes en el Registro de la Propiedad, quedando las unidades prediales así 
formadas plenamente sometidas a las limitaciones establecidas en esta disposición.

2. El plan general o, en su defecto, el planeamiento de desarrollo fijarán la parcela 
mínima, que no podrá ser inferior a la superficie que se encuentre consolidada en el sector o 
en las porciones continuas homogéneas en que a estos efectos pueda subdividirse. En caso 
de existir una situación de heterogeneidad tal que haga difícil establecer esta superficie, el 
plan general determinará un valor característico por debajo del que no podrá descender la 
superficie que se establezca para la parcela mínima a efectos de segregación o división. 
Sobre cada parcela mínima se podrá construir una sola vivienda. El planeamiento de 
desarrollo podrá determinar que se consideren edificables las parcelas inferiores a la mínima 
que ya estuvieran segregadas antes de la suspensión de actos de parcelación, siempre que 
sean colindantes con otras ya edificadas, agrupándose en caso contrario las parcelas 
inferiores con sus colindantes en el proceso de gestión.

3. Los únicos usos lucrativos admisibles en los ámbitos a que se refiere esta disposición 
son los de la vivienda unifamiliar, los agrícolas vinculados a la explotación familiar, con 
posibilidad de construcción de invernaderos y viveros, y los ganaderos compatibles con la 
dedicación residencial. En ningún caso se admitirá más edificación residencial que la 
vivienda unifamiliar aislada o pareada, con exclusión expresa de las viviendas en hilera, de 
las agrupaciones en forma de propiedades horizontales tumbadas y, en general, de la 
construcción de más de una vivienda en cada parcela. Las edificaciones tendrán las 
características establecidas en el plan general y en los instrumentos de planeamiento que lo 
desarrollen.

4. La edificabilidad sobre parcela neta establecida por el planeamiento de desarrollo en 
el sector o en las porciones continuas homogéneas en que a estos efectos pueda 
subdividirse no podrá superar la fijada por el plan general sobre la base del índice de 
edificación característica en el ámbito correspondiente, aplicando los coeficientes de 
minoración o incremento que procedan. El propio plan general establecerá los criterios para 
calcular el índice de edificación característica en metros cuadrados por metro cuadrado. El 
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plan general que prevea los procesos a que se refiere esta disposición deberá incluir la 
planimetría y los datos catastrales precisos para calcular el índice de edificación 
característica que deberán tomarse como referencia.

5. El aprovechamiento medio del sector será el resultado de dividir la superficie edificable 
lucrativa total, obtenida según lo dispuesto en el apartado anterior, por la superficie del 
sector. Los terrenos destinados a soportar la cesión al municipio del porcentaje del 
aprovechamiento medio establecido por la legislación vigente deberán constituir fincas 
vacantes de edificación anterior.

CAPÍTULO V
Deber de conservación

Sección 1.ª Deber de conservación, órdenes de ejecución e inspecciones 
periódicas

Artículo 254.  Contenido.
1. Los propietarios de cualesquiera edificaciones, terrenos, solares, urbanizaciones y 

carteles deberán mantenerlos en adecuadas condiciones de seguridad, salubridad, ornato 
público y calidad ambiental, cultural y turística. A tal efecto, realizarán los trabajos y obras 
precisos para conservarlos o rehabilitarlos, a fin de mantener en todo momento las 
condiciones requeridas para la habitabilidad o el uso efectivo.

2. La determinación de las citadas condiciones de conservación se llevará a cabo por los 
municipios, mediante órdenes de ejecución, de acuerdo con lo establecido en los artículos 
siguientes.

3. El deber de los propietarios de edificios alcanza hasta la ejecución de los trabajos y 
obras cuyo importe tiene como límite el del contenido normal del deber de conservación, 
representado por la mitad del valor de una construcción de nueva planta, con similares 
características e igual superficie útil o, en su caso, de dimensiones equivalentes que la 
preexistente, realizada con las condiciones necesarias para que su ocupación sea 
autorizable.

4. El deber de conservación de terrenos y solares podrá traducirse en el 
acondicionamiento de los mismos para un uso público del suelo, que tendrá carácter 
provisional y no supondrá dispensa del deber de edificar conforme al planeamiento. De ser 
necesaria la realización de obras de construcción, se aplicará a las mismas el régimen 
establecido en el artículo 29.3 de la presente Ley.

Artículo 255.  Procedimiento.
1. El Alcalde podrá ordenar la ejecución de las obras y actuaciones necesarias para 

conservar edificaciones, terrenos, solares, urbanizaciones y carteles en las condiciones 
indicadas en el artículo anterior, sin necesidad de que las obras y actuaciones estén 
previamente incluidas en plan alguno de ordenación.

2. Salvo en los supuestos en que pudiera existir urgencia justificada o peligro en la 
demora, en el expediente de las órdenes de ejecución se dará audiencia a los interesados, 
detallando las obras y actuaciones que deban realizarse, su presupuesto, plazo de 
cumplimiento y, en su caso, la cuantía de la subvención administrativa.

3. Las obras de conservación o rehabilitación se ejecutarán a costa de los propietarios 
dentro del límite del deber normal de conservación que les corresponde.

4. Cuando las obras de conservación y rehabilitación que hayan de ejecutarse rebasen el 
contenido normal del deber de conservación, para obtener mejoras o beneficios de interés 
general, se ejecutarán a costa de la entidad que lo ordene en la cuantía que exceda de dicho 
deber.
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Artículo 256.  Subvenciones.
1. Cuando el presupuesto de las obras y actuaciones exigidas por una orden de 

ejecución supere la cuarta parte del valor de las edificaciones, excluido el suelo, el municipio 
podrá subvencionar hasta el diez por ciento de dicho presupuesto.

2. En todo caso, el municipio deberá costear íntegramente la parte del presupuesto de la 
orden de ejecución que supere el contenido normal del deber de conservación.

3. La supervisión de las obras subvencionadas corresponderá al propio municipio, que 
exigirá en todo caso la debida justificación de su exacta realización.

Artículo 257.  Opción.
1. Si los propietarios interesados en los expedientes de las órdenes de ejecución 

consideran que las obras y actuaciones que el municipio pretende ordenar exceden del límite 
de su deber de conservación, podrán solicitar las subvenciones establecidas en el artículo 
anterior o la previa declaración del estado de ruina de las edificaciones.

2. Tras la adopción de la orden de ejecución no se admitirá expediente de declaración de 
ruina, salvo que se acredite mediante informe técnico de facultativo competente que la ruina 
hubiese sobrevenido igualmente, conforme a criterios objetivos, de haberse ejecutado las 
obras ordenadas. Cuando el interesado incumpla una o varias órdenes de ejecución y a 
consecuencia de ello se produzca la situación legal de ruina, el límite normal del deber de 
conservación se ampliará en la medida necesaria para restaurar el inmueble en los términos 
señalados por la orden u órdenes de ejecución incumplidas.

Artículo 258.  Cumplimiento.
1. La orden de ejecución no eximirá del deber de presentar la documentación técnica o 

proyecto, en su caso, de las obras, a fin de que el municipio compruebe su adecuación a lo 
ordenado.

2. Incumplido el plazo establecido en la orden de ejecución, el municipio podrá decretar, 
de oficio o a instancia de interesado, y en todo caso previa audiencia del obligado, la 
ejecución subsidiaria, la expropiación del inmueble, la aplicación de lo dispuesto en los 
artículos 217 a 224, la imposición de multas coercitivas, o cualesquiera otras consecuencias 
derivadas de la legislación básica estatal.

Artículo 259.  Ejecución forzosa.
1. La periodicidad de las multas coercitivas para lograr el cumplimiento de las órdenes de 

ejecución no podrá ser inferior a un mes.
2. La cuantía de cada multa podrá alcanzar hasta el diez por ciento del coste estimado 

de las obras ordenadas.
3. Podrán imponerse multas coercitivas hasta alcanzar el importe del coste estimado de 

las obras ordenadas.
4. Los ingresos generados por el cobro de las multas coercitivas impuestas quedarán 

afectados a la cobertura de los gastos que genere la ejecución subsidiaria de la orden 
incumplida, todo ello sin perjuicio de su posterior exigencia íntegra al obligado, junto a los 
intereses y gastos de gestión de las obras, hasta el límite del deber de conservación que 
resulte aplicable. En todo caso, el importe estimado de la ejecución subsidiaria podrá 
liquidarse de forma provisional y realizarse antes de la ejecución, a reserva de la liquidación 
definitiva.

5. En cualquier momento podrá el municipio optar por el procedimiento de ejecución 
subsidiaria de las órdenes de ejecución, sin perjuicio de seguir el correspondiente 
procedimiento de apremio sobre el patrimonio para el cobro de las multas coercitivas que no 
se hubieran satisfecho.

Artículo 260.  Inspección periódica de edificaciones.
1. Las edificaciones de uso predominantemente residencial con una antigüedad superior 

a cincuenta años que estén situadas en municipios de más de veinticinco mil habitantes 
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deberán pasar cada quince años una inspección dirigida a determinar su estado de 
conservación.

2. Además de lo anterior, en el planeamiento urbanístico o, en defecto de previsión en el 
mismo, en ordenanza local, aprobada previo informe de los servicios provinciales del 
Departamento competente en materia de urbanismo, se podrán delimitar áreas en las que 
los propietarios o comunidades de propietarios de las construcciones y edificaciones 
comprendidas en ellas deberán realizar, con la periodicidad que se establezca, una 
inspección dirigida a determinar su estado de conservación. Igualmente, estas áreas podrán 
establecerse para la realización de dicha inspección sólo en las construcciones y edificios 
del ámbito delimitado que estén catalogadas o protegidas o tengan una antigüedad superior 
a cincuenta años.

3. Los informes emitidos por técnico competente a resultas de las inspecciones deberán 
consignar el resultado de las mismas con descripción de los siguientes aspectos:

a) Los desperfectos y las deficiencias apreciados, sus posibles causas y las medidas 
recomendadas, en su caso, con fijación de un orden de prioridad, para asegurar la 
estabilidad, la seguridad, la estanqueidad y la consolidación estructurales, así como para 
mantener o recuperar las condiciones de habitabilidad o de uso efectivo según el destino 
propio de la construcción o edificación.

b) El grado de ejecución y efectividad de las medidas adoptadas y de los trabajos y 
obras realizados para cumplimentar las recomendaciones contenidas en el o los informes 
técnicos de las inspecciones anteriores.

4. Los municipios podrán requerir de los propietarios los informes técnicos resultantes de 
las inspecciones periódicas y, en caso de comprobar que éstas no se han realizado, ordenar 
su práctica.

5. Los informes regulados en este artículo u otros de naturaleza análoga que pudieran 
haberse establecido por los Municipios, se integrarán en el informe de evaluación de los 
edificios, teniéndose este ultimo por producido, en todo caso, cuando el ya realizado haya 
tenido en cuenta exigencias derivadas de a normativa autonómica o local iguales o mas 
exigentes a las establecidas en la legislación básica.

Sección 2.ª Declaración de ruina

Artículo 261.  Supuestos, medidas, efectos y obligaciones.
1. Cuando alguna construcción o parte de ella estuviere en estado ruinoso, el municipio, 

de oficio o a instancia de cualquier interesado, declarará esta situación y acordará la total o 
parcial demolición, previa audiencia del propietario y de los moradores, salvo inminente 
peligro que lo impidiera.

2. Procederá la declaración de la situación legal de ruina de una construcción o 
edificación en los siguientes supuestos:

a) Cuando el coste de las reparaciones necesarias para asegurar la estabilidad, 
seguridad, estanqueidad y consolidación estructurales, devolver la salubridad o calidad 
ambiental o recuperar las condiciones mínimas para un uso compatible con el planeamiento 
supere el límite del deber normal de conservación.

b) Cuando el coste de las reparaciones necesarias, unido al de las realizadas como 
consecuencia de la última inspección periódica, supere el límite del deber normal de 
conservación y exista una tendencia al incremento de las inversiones precisas para la 
conservación del edificio.

c) Cuando se requiera la realización de obras que no pudieran ser autorizadas por 
encontrarse el edificio en situación legal de fuera de ordenación o en la situación prevista en 
el artículo 269.4.

3. La declaración de la situación legal de ruina deberá disponer las medidas necesarias 
para evitar daños a personas y bienes, y pronunciarse sobre el incumplimiento o no del 
deber de conservación de la construcción o edificación.

4. En ningún caso cabrá la apreciación de dicho incumplimiento cuando la ruina sea 
causada por fuerza mayor, hecho fortuito o culpa de tercero, así como cuando el propietario 
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haya sido diligente en el mantenimiento y uso del inmueble. Se presumirá que el propietario 
ha sido diligente en el mantenimiento y uso del inmueble cuando se haya cumplido el deber 
de inspección periódica del edificio o construcción.

5. La declaración legal de ruina comportará la aplicación del régimen de edificación 
forzosa establecido en esta Ley.

6. El propietario de construcciones o edificaciones declaradas en ruina deberá:
a) Adoptar las medidas urgentes y realizar los trabajos y las obras necesarios para evitar 

daños a las personas o a bienes de terceros.
b) Proceder a la demolición, salvo que se trate de una construcción o edificación sujeta a 

algún régimen de protección integral por el planeamiento o la legislación de patrimonio 
cultural, o decida proceder a su rehabilitación.

En los edificios o construcciones catalogados o protegidos, podrá ordenarse la 
conservación de determinados elementos arquitectónicos, en los términos de la protección 
acordada, adoptando las medidas técnicas necesarias para su preservación. En caso de 
que, por estar el edificio sujeto a protección integral y no proceder su descatalogación, no 
sea jurídicamente posible autorizar la demolición, el municipio podrá convenir con el 
propietario los términos de la rehabilitación. De no alcanzarse acuerdo, el municipio deberá 
optar entre ordenar las obras de rehabilitación necesarias, asumiendo los costes que 
superen el deber de conservación, o, en los casos en los que el propietario haya incumplido 
su deber de conservación, proceder a la expropiación o a la sustitución del propietario 
mediante la aplicación del régimen de ejecución forzosa previsto en esta Ley.

7. Si el propietario no cumpliere lo acordado por el municipio, se aplicará lo establecido 
en el artículo 258.2.

8. El plazo para la resolución y notificación en el procedimiento de ruina será de seis 
meses, produciéndose, a falta de notificación de la resolución expresa en plazo, la caducidad 
del mismo si se inició de oficio, o considerándose desestimada la declaración si aquél se 
inició a instancia de parte.

Artículo 262.  Ruina inminente.
1. Cuando una construcción o edificación amenace con derruirse de modo inminente, 

con peligro para la seguridad pública o la integridad del patrimonio protegido por la 
legislación específica o por el planeamiento urbanístico, el Alcalde estará habilitado para 
disponer todas las medidas que sean precisas, incluido el apuntalamiento de la construcción 
o edificación, su desalojo y la ejecución de demoliciones totales o parciales.

2. El municipio será responsable de los daños y perjuicios que resulten de las medidas a 
que se refiere el apartado anterior, sin que ello suponga exención de la responsabilidad que 
incumbe al propietario. Las indemnizaciones que satisfaga el municipio serán repercutibles al 
propietario hasta el límite del deber normal de conservación.

3. La adopción de estas medidas no presupondrá ni implicará la declaración de la 
situación legal de ruina.

4. Si se dispone el desalojo de los ocupantes del inmueble, se garantizará el derecho a 
la inviolabilidad del domicilio y los derechos reconocidos a los arrendatarios por la legislación 
arrendaticia.

Artículo 263.  Alteración de la ruina.
1. Antes de declarar la ruina de una edificación, tanto si el expediente se inició en el 

procedimiento de una orden de ejecución como en cualquier otro caso, el municipio podrá 
adoptar la resolución de rehabilitar o conservar el inmueble, e iniciará u ordenará la iniciación 
de las obras necesarias en un plazo máximo de seis meses, hasta eliminar el estado físico 
de ruina.

2. El propietario deberá sufragar el importe de las obras hasta donde alcance su deber 
de conservación conforme a los artículos 254, 256 y 257.
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TÍTULO SEXTO
Disciplina urbanística

CAPÍTULO I
Inspección urbanística

Artículo 264.  Competencias.
1. Los municipios, las comarcas y la Comunidad Autónoma ejercerán la actividad de 

inspección dentro de su ámbito de competencias y de forma coordinada, con el fin de 
comprobar e investigar el cumplimiento del ordenamiento urbanístico.

2. La actividad de inspección ejercida por la Administración de la Comunidad Autónoma 
tendrá por objeto defender intereses urbanísticos supramunicipales e impedir cualesquiera 
actuaciones u omisiones que puedan afectar a competencias que esta Ley atribuye a la 
Comunidad Autónoma.

Artículo 265.  Facultades.
1. Los inspectores urbanísticos tienen la condición de agentes de la autoridad, pueden 

solicitar el apoyo necesario de cualquier otra autoridad en su correspondiente ámbito 
competencial, especialmente de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, de la 
Policía Autonómica y de las Policías Locales, respetando, en todo caso, los derechos a la 
intimidad personal y familiar y la inviolabilidad del domicilio de los afectados por la actuación 
inspectora. Los inspectores urbanísticos deberán acreditar su condición mediante la 
correspondiente credencial.

Cuando para el ejercicio de la función inspectora fuera precisa la entrada en un domicilio, 
se solicitará la oportuna autorización judicial, salvo que medie consentimiento del afectado. 
Cuando sea precisa la autorización judicial, en la solicitud de autorización se deberá 
identificar de la forma más precisa posible el local o recinto que se pretenda inspeccionar, 
justificando los indicios que hagan sospechar de la comisión de una infracción administrativa 
e identificando al funcionario que dirigirá la inspección, así como el número de personas que 
hayan de acompañarle. Una vez realizada la inspección, se levantará acta de las 
actuaciones realizadas y se elevará copia auténtica al órgano judicial que haya otorgado la 
autorización de la entrada.

2. Los inspectores urbanísticos podrán recabar la exhibición de la documentación 
relevante para el adecuado ejercicio de la función inspectora obrante en poder del interesado 
o de cualquier organismo público o privado. Los titulares, representantes legales o 
encargados de las fincas, construcciones y demás lugares sujetos a la actividad inspectora 
deberán facilitar a los inspectores urbanísticos el examen de las dependencias y el análisis 
de cualquier documento relativos a la acción inspectora.

3. Se considerará obstrucción de la actividad de inspección, realizando el inspector la 
oportuna advertencia indicando las posibles consecuencias legales y procediendo, si es 
preciso, al levantamiento del acta correspondiente:

a) La negativa injustificada a permitir el acceso a un inspector debidamente acreditado, 
salvo en los casos en que sea exigible la autorización judicial y no se haya obtenido ésta.

b) La negativa a efectuar la exhibición de la documentación a que se refiere el apartado 
anterior.

c) La incomparecencia en el lugar y fecha señalados por la inspección a efectos de la 
acción inspectora.

Artículo 266.  Actas de inspección.
1. Las actas y diligencias extendidas por los inspectores urbanísticos tienen la naturaleza 

de documentos públicos y constituyen prueba de los hechos que motiven su formalización, 
salvo que se acredite lo contrario. A efectos de la fe pública a que se refiere este apartado, 
se entiende por inspector urbanístico el funcionario público o persona al servicio de la 
Administración cuya relación contractual comporte similares garantías de imparcialidad y 
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cualificación, que tenga entre sus funciones la realización de labores de inspección 
urbanística.

2. En las actas de inspección habrán de incluirse, como mínimo, el lugar, fecha y hora de 
la inspección, las circunstancias en las que se realizó la observación de las presuntas 
infracciones, la identidad del funcionario o funcionarios o personal al servicio de la 
Administración que participaron en la inspección y cualesquiera otras circunstancias fácticas 
que, a juicio del inspector, resulten relevantes, incluida, en su caso, la identificación de las 
personas presentes. Podrán incluirse también, a criterio del inspector, la calificación jurídica 
provisional de la o las posibles infracciones, con indicación del precepto legal o 
reglamentario presuntamente infringido y la propuesta de medidas provisionales o definitivas 
que fuesen convenientes para la protección de la legalidad.

3. Las actas que carezcan de un requisito formal relevante conforme a la legislación del 
procedimiento administrativo común o no procedan de un inspector urbanístico o funcionario 
dotado de fe pública, se considerarán como denuncias y darán lugar a las actuaciones 
correspondientes.

Artículo 267.  Funciones.
Corresponde a los inspectores urbanísticos, en su ámbito de competencias, el ejercicio 

de las siguientes funciones:
a) La investigación y comprobación del cumplimiento del ordenamiento urbanístico, 

practicando las actuaciones y pruebas necesarias a tal fin.
b) La propuesta de adopción de medidas provisionales y definitivas para asegurar el 

cumplimiento del ordenamiento urbanístico.
c) La propuesta de incoación de los expedientes sancionadores que procedan.

CAPÍTULO II
Protección de la legalidad

Artículo 268.  Obras y usos en curso de ejecución.
1. Cuando se estuviera realizando algún acto de transformación, construcción, 

edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de naturaleza urbanística u 
orden de ejecución o contra las condiciones señaladas en los mismos, el Alcalde dispondrá 
su paralización inmediata y, previa la tramitación del oportuno expediente, adoptará alguno 
de los acuerdos siguientes:

a) Si las obras o los usos fueran total o parcialmente incompatibles con la ordenación 
vigente, decretará su demolición, reconstrucción o cesación definitiva, en la parte pertinente, 
a costa del interesado, aplicando en su caso lo dispuesto en el apartado siguiente para la 
parte de la obra o del uso compatibles con la ordenación.

b) Si las obras o los usos pudieran ser compatibles con la ordenación vigente, requerirá 
al interesado para que, en el plazo de dos meses, inicie la tramitación del oportuno título 
habilitante de naturaleza urbanística o su modificación. En caso de no procederse a la 
legalización, decretará la demolición, reconstrucción o cesación definitiva de la obra o del 
uso, en la parte pertinente, a costa del interesado.

2. En los supuestos en que se acuerde la paralización de las obras o actos de uso del 
suelo o del subsuelo, el Alcalde deberá adoptar las medidas necesarias para verificar y 
garantizar la total interrupción de la actividad, tales como la suspensión de los suministros 
provisionales de obra o el precinto o la retirada de los materiales y la maquinaria preparados 
para ser utilizados en la obra o actividad suspendida.

3. Transcurridos seis meses desde el inicio del procedimiento de protección de legalidad 
urbanística sin que se hubiera dictado y notificado resolución expresa, se producirá la 
caducidad del mismo.
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Artículo 269.  Obras terminadas.
1. Si se hubiese concluido algún acto de transformación, construcción, edificación o uso 

del suelo o del subsuelo sin título habilitante de naturaleza urbanística u orden de ejecución 
o contra las condiciones señaladas en los mismos, el Alcalde, dentro del plazo de 
prescripción de la correspondiente infracción urbanística, a contar desde la total terminación 
de las obras y previa la tramitación del oportuno expediente, adoptará alguno de los 
acuerdos establecidos en el artículo anterior, apartado primero, letras a) o b), según proceda.

2. Salvo prueba en contrario, se presumirá como fecha de finalización de las obras la de 
comprobación de esa circunstancia por la Administración. Se podrá utilizar cualquier medio 
de prueba para acreditar la terminación de las obras en fecha determinada y, en todo caso, 
los medios establecidos en la legislación estatal sobre inscripción en el Registro de la 
Propiedad de Actos de Naturaleza Urbanística.

3. Si la edificación se realizara sobre terrenos calificados en el planeamiento como 
sistemas generales, zonas verdes, espacios libres, o sobre terrenos que tengan la 
consideración de suelo no urbanizable especial definido en el artículo 18, el Alcalde adoptará 
alguno de los acuerdos establecidos en el apartado primero del artículo anterior, sin 
limitación alguna de plazo, sin perjuicio de dar traslado al Ministerio Fiscal por si pudieran ser 
constitutivos de delito.

4. El mero transcurso del plazo a que se refiere el apartado primero no conllevará la 
legalización de las obras realizadas y, en consecuencia, no podrán llevarse a cabo, en tanto 
persista la trasgresión del ordenamiento urbanístico, obras de reforma, ampliación o 
consolidación de lo ilegalmente construido, pero sí las pequeñas reparaciones exigidas por 
razones de seguridad e higiene.

5. En los supuestos en que el planeamiento vigente al tiempo de la incoación del 
expediente de legalización difiera del planeamiento vigente en el momento de la ejecución 
de las obras, se aplicará el más favorable a las obras realizadas.

6. Transcurridos seis meses desde el inicio del procedimiento de protección de legalidad 
urbanística sin que se hubiera dictado y notificado resolución expresa, se producirá la 
caducidad del mismo.

Artículo 270.  Ejecución forzosa.
1. Las administraciones públicas competentes en materia de disciplina urbanística 

adoptarán las medidas establecidas en los artículos precedentes con el fin de restablecer la 
legalidad urbanística y reponer la realidad física alterada como consecuencia de cualquier 
actuación no ajustada al ordenamiento jurídico urbanístico. A tal efecto, dictarán resolución 
que ponga fin al procedimiento administrativo y concretarán las medidas de demolición, 
reconstrucción o cesación definitiva del uso ilegal o cualquier otra dirigida a estos fines que 
deban realizarse a costa del interesado. En dicha resolución se otorgará un plazo para que 
puedan hacerse efectivas, de forma voluntaria, las medidas acordadas, advirtiéndose que, 
en caso de no cumplir con las mismas, la Administración procederá a la ejecución forzosa 
mediante la ejecución subsidiaria y la imposición de multas coercitivas.

2. Cuando se determine la imposición de multas coercitivas, su periodicidad no podrá ser 
inferior a un mes. La cuantía de cada multa podrá alcanzar hasta el diez por ciento del coste 
estimado de las obras ordenadas. Podrán imponerse multas coercitivas hasta alcanzar el 
importe del coste estimado de las obras ordenadas. Los ingresos generados por el cobro de 
las multas coercitivas impuestas quedarán afectados a la cobertura de los gastos que genere 
la ejecución subsidiaria, todo ello sin perjuicio de su posterior exigencia íntegra, junto a los 
intereses y gastos de gestión de las obras que se hayan generado. En todo caso, el importe 
estimado de la ejecución subsidiaria podrá liquidarse de forma provisional y realizarse antes 
de la ejecución, a reserva de la liquidación definitiva. En cualquier momento podrá el órgano 
competente optar por el procedimiento de ejecución subsidiaria, sin perjuicio de seguir el 
correspondiente procedimiento de apremio sobre el patrimonio para el cobro de las multas 
coercitivas que no se hubieran satisfecho.

3. El plazo máximo para el cumplimiento, voluntario o forzoso, de las medidas de 
restablecimiento de la legalidad urbanística será de seis años desde que adquiera firmeza 
administrativa el acto que las acuerde. Trascurrido ese plazo, las instalaciones, 
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construcciones o edificaciones quedarán en la situación urbanística descrita en el apartado 
cuarto del artículo precedente, lo que no comportará la cancelación de la inscripción de la 
orden de demolición o de otras medidas de restablecimiento que hayan accedido al Registro 
de la Propiedad.

Artículo 271.  Suspensión de licencias.
1. El Alcalde dispondrá la suspensión de los efectos de títulos habilitantes de naturaleza 

urbanística, órdenes de ejecución o instrumentos de ejecución y, consiguientemente, la 
paralización inmediata de las obras iniciadas a su amparo, cuando el contenido de dichos 
actos o acuerdos constituya manifiestamente una infracción urbanística grave o muy grave.

2. El Alcalde procederá, en el plazo de diez días, a dar traslado directo del anterior 
acuerdo de suspensión al órgano judicial competente, a los efectos previstos en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

3. Hasta tanto no se dicte sentencia, continuará, en su caso, la paralización de las obras, 
que serán demolidas cuando la autoridad competente lo acuerde, si la sentencia anulase el 
título habilitante. Si el órgano judicial competente, al dictar sentencia, anulase el título 
habilitante, la autoridad que suspendió sus efectos ordenará la adopción de las medidas de 
restauración de la legalidad urbanística que procedan y, en su caso, la incoación de 
expediente sancionador, al objeto de imponer, si procediera, las multas correspondientes a 
los responsables. Tratándose de título habilitante u orden de ejecución que autorizase una 
demolición indebida, anulado el acto administrativo en vía jurisdiccional, la autoridad que 
suspendió sus efectos ordenará que se proceda a la reconstrucción de lo demolido. La 
Administración dará traslado de la sentencia al Registro de la Propiedad para su debida 
constancia.

4. La procedencia de indemnización por causa de anulación de títulos habilitantes en vía 
administrativa o contencioso-administrativa se determinará conforme al régimen establecido 
en la legislación estatal sobre responsabilidad patrimonial de la Administración. En ningún 
caso habrá lugar a indemnización si existe dolo, culpa o negligencia graves imputables al 
perjudicado.

5. Se considera que unas obras amparadas por el título habilitante u orden de ejecución 
están totalmente terminadas:

a) Cuando sean de nueva planta, a partir de la fecha de expedición del certificado final 
de obras, suscrito por el facultativo o facultativos competentes, y si falta este documento, 
desde la fecha de notificación de la licencia de primera ocupación.

b) En los demás casos, a partir de la fecha de expedición del certificado final de obras en 
las condiciones señaladas para el caso anterior o, a falta de éste, desde que el titular de la 
licencia comunique al municipio la finalización de las obras.

En defecto de los documentos señalados en las letras anteriores, se tomará a todos los 
efectos como fecha de terminación la que resulte de cualquier comprobación de esta 
situación por parte de la Administración.

Artículo 272.  Competencias autonómicas y comarcales.
1. El órgano comarcal competente podrá subrogarse en el ejercicio de las competencias 

de protección de la legalidad urbanística del Alcalde, previo requerimiento para su ejercicio y 
en caso de inactividad municipal por plazo de un mes.

2. El Director General competente en materia de urbanismo podrá ejercer directamente 
las competencias de protección de la legalidad urbanística, en el supuesto de infracciones 
muy graves que supongan la realización de parcelaciones urbanísticas u otros actos de 
edificación y uso del suelo o del subsuelo en contra de lo dispuesto en el ordenamiento 
urbanístico, cuando afecten a superficies destinadas a dominio público de titularidad 
autonómica, sistema general de carácter supralocal, suelo no urbanizable especial o bienes 
protegidos por la legislación sobre patrimonio histórico. Podrá subrogarse en el ejercicio de 
las competencias de protección de la legalidad urbanística, con las mismas condiciones 
establecidas en el apartado anterior, en todos los demás casos en los que se vean 
directamente afectados bienes jurídicos de interés supramunicipal.
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3. En los supuestos establecidos en el apartado anterior, cuando los actos de edificación 
o de uso del suelo o del subsuelo en ejecución, sin título habilitante o contra las condiciones 
del mismo, fuesen detectados por la inspección urbanística de la Administración autonómica, 
la medida provisional de paralización podrá ser acordada por la Dirección General 
competente en materia de urbanismo cuando concurran razones de urgencia que así lo 
aconsejen, especialmente en el caso de demoliciones, dando a continuación traslado de las 
actuaciones al municipio para que ejerza sus competencias en materia de protección de la 
legalidad urbanística.

Artículo 273.  Revisión.
1. Las licencias, órdenes de ejecución o instrumentos de ejecución ilegales deberán ser 

revisados por la Administración que las haya adoptado en los casos y conforme a los plazos 
y procedimientos establecidos en la normativa de régimen jurídico de las Administraciones 
públicas.

2. El Consejero competente en materia de urbanismo, dentro de los mismos plazos 
establecidos para la revisión, podrá requerir del municipio la remisión de copias de los títulos 
habilitantes, órdenes de ejecución o instrumentos de ejecución que pudieran ser ilegales, así 
como de los correspondientes proyectos técnicos, impugnándolos conforme a lo establecido 
en la legislación de régimen local.

3. Las licencias u órdenes de ejecución que se otorgaren con infracción de la 
zonificación o uso urbanístico de los terrenos destinados a sistemas generales, zonas verdes 
o espacios libres previstos en los planes serán nulas de pleno derecho.

Artículo 274.  Suspensión de suministros.
1. Las órdenes de suspensión, paralización o demolición de cualesquiera obras, usos o 

edificaciones podrán ordenar la suspensión de suministros de energía, agua, gas y telefonía, 
así como, en su caso, el alcance de la misma de conformidad con lo establecido en el 
apartado siguiente. En tal caso, dichas órdenes se notificarán a las empresas 
suministradoras a los efectos oportunos.

2. La suspensión de suministros comprenderá únicamente la de aquellos que se presten 
por las diferentes compañías, precisamente por razón de las obras, usos o edificaciones que 
hayan motivado la orden de suspensión, paralización o demolición, siendo a costa de la 
empresa suministradora y el solicitante del suministro, solidariamente, los importes 
económicos derivados tanto de la suspensión como de la reiniciación del suministro en 
cuestión.

3. La suspensión de los suministros sólo podrá levantarse una vez que se haya 
procedido a la legalización de las obras, usos o edificaciones respectivas, mediante 
notificación expresa en tal sentido de la Administración a las empresas suministradoras.

Artículo 275.  Inscripción registral.
Los actos dictados en materia de disciplina urbanística serán inscribibles en el Registro 

de la Propiedad en los supuestos establecidos en la normativa estatal de aplicación.

Artículo 276.  Sujeción a otros regímenes.
Lo dispuesto en este capítulo se entiende sin perjuicio de la imposición de las sanciones 

que procedan y de las facultades que correspondan a las autoridades competentes, en virtud 
del régimen específico de autorización, concesión o cualquier otro al que estuvieran 
sometidos determinados actos de edificación y uso del suelo o del subsuelo.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 136  Texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón

– 2749 –



CAPÍTULO III
Régimen sancionador

Artículo 277.  Infracciones leves.
Constituyen infracciones administrativas leves y serán sancionadas con multa de 

seiscientos a seis mil euros:
a) La realización de actos de parcelación rústica sin licencia o declaración de 

innecesariedad, cuando fuesen legalizables o tengan escasa entidad.
b) La realización de actos de edificación o uso del suelo o del subsuelo, sin título 

habilitante, o contraviniendo sus condiciones, cuando tales actos sean legalizables por ser 
conformes con el ordenamiento urbanístico o tengan escasa entidad.

c) El incumplimiento de las determinaciones de las normas u ordenanzas de edificación, 
del proyecto de urbanización o de obras ordinarias, cuando tales actos, por su escasa 
entidad, no constituyan una infracción grave o muy grave.

d) El incumplimiento del deber de conservación de edificaciones, terrenos, 
urbanizaciones y carteles en adecuadas condiciones de seguridad, salubridad, ornato 
público y calidad ambiental, cultural y turística, salvo que constituya infracción grave.

e) El incumplimiento por las empresas suministradoras de las obligaciones que les 
impone esta Ley.

f) La realización de obras de urbanización compatibles con la ordenación urbanística 
aplicable sin la previa aprobación, cuando fuera preceptiva, del proyecto de urbanización o 
de obras ordinarias.

g) Las acciones u omisiones que retrasen o impidan el ejercicio de las funciones de 
vigilancia del cumplimiento de la legalidad urbanística.

Artículo 278.  Infracciones graves.
Constituyen infracciones administrativas graves y serán sancionadas con multa de seis 

mil euros y un céntimo a sesenta mil euros:
a) Los actos de división que incumplan las normas materiales sobre parcelaciones, 

siempre que no estén tipificados como infracción muy grave.
b) La realización de actos de edificación o uso del suelo o del subsuelo, de suficiente 

entidad y sin título habilitante o incumpliendo sus condiciones, cuando no fuera legalizable 
por ser contraria al ordenamiento jurídico aplicable y no esté tipificada como infracción muy 
grave.

c) El incumplimiento de las determinaciones de las normas urbanísticas u ordenanzas de 
edificación, del proyecto de urbanización o del proyecto de obras ordinarias, cuando la 
actuación no fuere legalizable, no constituya infracción tipificada como muy grave, y por su 
entidad, no pueda ser tipificada como leve. En particular, se considerarán graves:

1.ª La ejecución de edificaciones sobre una parcela excediéndose de la edificabilidad o 
las condiciones de volumen determinados en el instrumento de planeamiento en más de un 
diez por ciento.

2.ª La edificación de sótanos, semisótanos, áticos o entreplantas habitables, no 
autorizables conforme al planeamiento de aplicación.

3.ª La ejecución de edificaciones sobre una parcela excediéndose de la altura máxima 
determinada por el instrumento de planeamiento en más de un diez por ciento.

4.ª La ejecución de edificaciones en parcelas cuya superficie sea inferior a la establecida 
como mínima edificable en el instrumento de planeamiento.

5.ª El incumplimiento de la normativa urbanística sobre distancias de las edificaciones 
entre sí y en relación con las vías públicas, espacios libres y linderos.

6.ª El incumplimiento de las normas sobre condiciones higiénico-sanitarias y estéticas 
contenidas en las ordenanzas urbanísticas y de edificación.

d) El incumplimiento del deber de conservación de edificaciones, terrenos, 
urbanizaciones y carteles en adecuadas condiciones de seguridad, salubridad, ornato 
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público y calidad ambiental, cultural y turística, cuando el grado de deterioro supere la cuarta 
parte del valor al que se refiere el artículo 254.3.

e) La ejecución de obras de consolidación, aumento de volumen y modernización en 
edificaciones calificadas como fuera de ordenación o en edificaciones ilegales que se 
encuentren en la situación urbanística contemplada en el artículo 269.4 de esta Ley.

f) Las talas y los abatimientos de árboles que constituyan masa arbórea, espacio 
boscoso, arboleda, parque y aquellos ejemplares aislados que por sus características 
específicas posean un interés botánico o ambiental.

g) La realización de construcciones que menoscaben gravemente la belleza, armonía o 
visión del paisaje natural, rural o urbano.

h) El incumplimiento de la orden de paralización y de las demás medidas cautelares que 
pudieran imponerse para evitar la consolidación de la actuación ilegal como consecuencia de 
la ejecución de actos de edificación y uso del suelo o del subsuelo realizados sin título 
habilitante de naturaleza urbanística o incumpliendo sus condiciones.

i) El derribo de edificaciones objeto de protección especial conforme al instrumento de 
planeamiento general o de desarrollo urbanístico que sea de aplicación.

j) La infracción de las normas reguladoras de las transmisiones afectadas por los 
derechos de adquisición preferente de la Administración establecidas en esta Ley.

Artículo 279.  Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones administrativas muy graves y serán sancionadas con multa de 

sesenta mil euros y un céntimo a trescientos mil euros:
a) La realización de parcelaciones urbanísticas en suelo urbanizable no delimitado y en 

suelo no urbanizable cuando pudieran dar lugar a la constitución de un núcleo de población.
b) La realización de obras de urbanización y de ejecución del planeamiento 

incompatibles con la ordenación urbanística aplicable sin la previa aprobación, cuando fuera 
preceptiva, del instrumento de planeamiento, proyecto de urbanización o de obras ordinarias 
preciso.

c) La realización de parcelaciones urbanísticas u otros actos de edificación y uso del 
suelo o del subsuelo, en contra de lo dispuesto en el ordenamiento urbanístico, cuando 
afecten a superficies destinadas a dominio público, sistema general o local de espacios 
libres o equipamientos, bienes protegidos por la legislación sobre patrimonio cultural o suelo 
no urbanizable especial definido en el artículo 18.

Artículo 280.  Responsables.
1. En las infracciones en materia de urbanización, uso del suelo y edificación serán 

responsables la junta de compensación, el urbanizador, el promotor, el constructor y los 
técnicos directores.

2. En las infracciones en materia de parcelaciones serán responsables los propietarios 
iniciales de los terrenos posteriormente divididos y también el promotor de la actividad, 
considerando por tal al agente o intermediario que intervenga en la operación.

3. En las infracciones consistentes en el incumplimiento de las obligaciones de exigir 
licencia y de suspender los suministros serán responsables las empresas suministradoras de 
los servicios.

4. En las infracciones al deber de conservación serán responsables los propietarios de 
las edificaciones o instalaciones.

5. Las personas jurídicas serán sancionadas por las infracciones cometidas por sus 
órganos o agentes y asumirán el coste de las medidas de reparación del orden urbanístico 
vulnerado y del beneficio derivado de la comisión de la infracción.

6. En el supuesto de realización de actos de edificación o uso del suelo o del subsuelo 
ejecutados o desarrollados al amparo de actos administrativos ilegales, cuyo contenido sea 
constitutivo de una infracción urbanística grave o muy grave, serán igualmente responsables 
los facultativos y los miembros de la corporación que hubieran informado o votado a favor o 
adoptado el acuerdo de otorgamiento del mismo, mediando dolo, culpa o negligencia grave 
en su actuación.
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Artículo 281.  Infracciones al amparo de título habilitante.
1. Si las actividades constitutivas de infracción urbanística se hacen al amparo de un 

título habilitante o de una orden de ejecución y de acuerdo con sus determinaciones, no se 
puede imponer ninguna sanción mientras no se anule el acto administrativo que las autoriza. 
El procedimiento de anulación interrumpe el plazo de prescripción de la infracción cometida.

2. Si la anulación es consecuencia de la del instrumento de planeamiento o de gestión 
del que sean ejecución o aplicación, no habrá lugar a imposición de sanción alguna a 
quienes hayan actuado ateniéndose a dichos actos administrativos, salvo que hayan 
promovido el instrumento anulado mediando dolo, culpa o negligencia grave.

Artículo 282.  Graduación de sanciones.
1. La sanción habrá de ser proporcionada a la gravedad de los hechos constitutivos de la 

infracción, conforme a los criterios establecidos en la legislación del procedimiento 
administrativo común.

2. En ningún caso la infracción puede suponer un beneficio económico para el infractor. 
Con objeto de impedir la obtención por el infractor de cualquier beneficio derivado de la 
comisión de la infracción, la Administración, al imponer la correspondiente sanción, deberá 
además cuantificar dicho beneficio e imponer su pago al infractor.

3. Las multas que se impongan a los distintos sujetos por una misma infracción tendrán 
entre sí carácter independiente.

4. Las cantidades que pudiera ingresar la Administración como consecuencia de 
sanciones deberán afectarse a actividades urbanísticas.

5. Será circunstancia eximente la completa y voluntaria reposición de la realidad física 
ilegalmente alterada y la reparación de los posibles daños causados, realizada antes del 
inicio del procedimiento sancionador.

6. Son circunstancias agravantes, además de las establecidas en la legislación de 
procedimiento común:

a) Prevalerse para la comisión de la infracción de la titularidad de un oficio o cargo 
público.

b) La declaración de datos falsos o incorrectos o la falsificación de documentos.
c) La comisión de la infracción por persona a la que se haya impuesto con anterioridad 

una sanción firme por cualesquiera infracciones graves o muy graves en los últimos cuatro 
años.

7. Son circunstancias atenuantes:
a) La ausencia de intención de causar un daño tan grave a los intereses públicos o 

privados afectados.
b) La paralización de las obras o el cese en los actos de instalación, construcción o 

edificación o uso del suelo de modo voluntario tras la advertencia del inspector.
c) La ausencia de daño sustantivo a los bienes protegidos por la ordenación urbanística.
d) La completa y voluntaria reposición de la realidad física ilegalmente alterada y la 

reparación de los posibles daños causados, realizada antes de la finalización del 
procedimiento sancionador.

En estos supuestos, una vez constatada fehacientemente la reposición de la realidad 
física alterada, la Administración podrá imponer la multa correspondiente a las infracciones 
de gravedad inmediatamente inferior. Cuando en la comisión de infracciones leves concurra 
dicha circunstancia, la multa se impondrá en su cuantía mínima.

8. Son circunstancias que, según el caso, atenúan o agravan la responsabilidad:
a) El grado de conocimiento de la normativa legal y de las reglas técnicas de obligatoria 

observancia por razón del oficio, profesión o actividad habitual.
b) La cuantía del beneficio obtenido de la infracción o, por el contrario, la realización de 

infracciones sin beneficio económico.
c) La gravedad del daño producido al modelo de ocupación del territorio o, por el 

contrario, la ausencia de impacto en ese modelo.
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Artículo 283.  Medidas complementarias.
1. Con independencia de las sanciones personales, la Administración debe imponer las 

obligaciones de restaurar el orden urbanístico alterado, reponer los bienes afectados al 
estado anterior a la producción de la situación ilegal e indemnizar los daños y perjuicios 
causados.

2. Cuando los daños fueren de difícil evaluación, se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios:

a) El coste teórico de la restitución y reposición.
b) El valor de los bienes dañados.
c) El coste del proyecto o actividad causante del daño.
d) El beneficio obtenido con la actividad infractora.
3. En los supuestos de comisión de infracciones graves o muy graves cometidas por un 

agente urbanizador en el ejercicio de sus funciones, podrá imponerse como sanción 
accesoria la inhabilitación para actuar como agente urbanizador por un tiempo mínimo de un 
año y no superior a cinco años.

Artículo 284.  Prescripción.
1. El plazo de prescripción para las infracciones leves será de un año; para las graves, 

de cuatro años, y para las muy graves, de diez años, de conformidad con lo establecido en la 
legislación del procedimiento administrativo común.

2. El plazo se computará desde la fecha en que se hubieran cometido los hechos o, si 
ésta fuere desconocida, desde la fecha en que hubiera podido incoarse el procedimiento 
sancionador. Se entenderá que no ha podido incoarse el procedimiento sancionador 
mientras no aparezcan signos externos que permitan conocer los hechos constitutivos de la 
infracción.

3. Cuando de las actuaciones previas se concluya que ha prescrito la infracción, el 
órgano competente acordará la no procedencia de iniciar el procedimiento sancionador. 
Igualmente, si en la tramitación del expediente se advirtiera la prescripción de la infracción, 
se resolverá la conclusión del mismo con archivo de las actuaciones.

4. En las infracciones derivadas de una actividad continuada, la fecha inicial del cómputo 
será la de finalización de la actividad o la del último acto con el que la infracción se consuma.

5. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres años de su 
imposición; las impuestas por faltas graves, a los dos años, y las impuestas por faltas leves, 
al año.

Artículo 285.  Competencias.
1. Corresponde sancionar al Alcalde por las infracciones leves, y al Ayuntamiento Pleno 

por las infracciones graves y muy graves.
2. El órgano comarcal competente podrá subrogarse en el ejercicio de las competencias 

sancionadoras por infracciones graves y muy graves cuando, tras requerir al municipio para 
que incoe el expediente sancionador, éste no iniciara la tramitación del mismo en el plazo del 
mes siguiente o lo mantuviera paralizado por más de tres meses.

3. El Director General competente en materia de urbanismo podrá ejercer directamente 
las competencias sancionadoras, en el supuesto de infracciones muy graves que supongan 
la realización de parcelaciones urbanísticas u otros actos de edificación y uso del suelo o del 
subsuelo en contra de lo dispuesto en el ordenamiento urbanístico, cuando afecten a 
superficies destinadas a dominio público de titularidad autonómica, sistema general de 
carácter supralocal, suelo no urbanizable especial o bienes protegidos por la legislación 
sobre patrimonio histórico. Podrá subrogarse en el ejercicio de las competencias 
sancionadoras, con las mismas condiciones establecidas en el apartado anterior, en todos 
los demás casos en los que se vean directamente afectados bienes jurídicos de interés 
supramunicipal.

4. En todo caso, cuando el órgano comarcal competente ejerza competencias relativas a 
la protección de la legalidad urbanística, será también competente para ejercer la potestad 
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sancionadora, conforme a la distribución de competencias establecida en el apartado 
anterior.

Artículo 286.  Ejecución forzosa.
El órgano que haya impuesto la sanción podrá proceder a la ejecución forzosa de las 

resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores mediante apremio sobre el 
patrimonio, cuando la resolución del expediente sancionador acuerde la imposición de una o 
varias multas y éstas no sean abonadas en periodo voluntario, siguiéndose el procedimiento 
establecido por las normas reguladoras del procedimiento recaudatorio en vía de apremio.

Artículo 287.  Condonación parcial.
1. Cuando con posterioridad a la imposición de la multa, pero antes del inicio del 

procedimiento de apremio, el obligado proceda a la completa y voluntaria reposición de la 
realidad física ilegalmente alterada y a la reparación de los posibles daños causados, la 
Administración actuante, previa comprobación fehaciente del cumplimiento de las 
obligaciones del interesado, condonará la multa en el cincuenta por ciento de su cuantía.

2. La condonación será acordada por el órgano que dictó la resolución sancionadora, a 
solicitud de interesado.

TÍTULO SÉPTIMO
Régimen urbanístico simplificado

Artículo 288.  Ámbito subjetivo.
1. Los municipios con población inferior a dos mil habitantes podrán ejercer sus 

competencias urbanísticas de conformidad con las especialidades establecidas en el 
presente título.

2. El régimen urbanístico simplificado regulado en este título no será de aplicación en los 
municipios con población inferior a dos mil habitantes que, mediante orden del Consejero 
competente en materia de urbanismo, adoptada de oficio o a iniciativa del correspondiente 
municipio, se señalen expresamente por su relevancia territorial, turística, cultural o de otro 
orden, por razones tales como la especial intensidad y dinamismo de la actividad urbanística, 
un notable incremento acreditado de los precios del suelo o de la vivienda o su cercanía a 
municipios de más de ocho mil habitantes.

3. La orden prevista en este artículo se dictará a propuesta del Director General 
competente en materia de urbanismo, previa audiencia a los municipios afectados e informe 
del Consejo Provincial de Urbanismo.

4. Los umbrales demográficos determinantes de la posible aplicación del régimen 
urbanístico simplificado se considerarán según los datos del último padrón.

Artículo 289.  Zonas de borde.
1. La zona de borde es la superficie de terreno que envuelve al suelo urbano de un 

municipio, clasificada como suelo no urbanizable genérico o especial de acuerdo con las 
determinaciones de esta Ley y donde se admiten determinadas construcciones de forma que 
se posibilite un cierto desarrollo en los municipios, conforme a lo establecido en este artículo.

2. El régimen de la zona de borde será de aplicación en los siguientes supuestos:
a) En los municipios sujetos al régimen urbanístico simplificado sin plan general, sin 

necesidad de una previa delimitación y salvo acuerdo en contra del Ayuntamiento Pleno o 
salvo que los usos admisibles en la zona de borde sean incompatibles con el régimen 
jurídico del suelo no urbanizable correspondiente.

b) En aquellos municipios sujetos al régimen urbanístico simplificado en cuyo plan no se 
prevea suelo urbanizable y así se determine expresamente.

c) En los municipios con plan general no sujeto al régimen urbanístico simplificado para 
aquellos núcleos de población inferiores a mil habitantes, clasificados por el plan como 
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núcleos urbanos consolidados y siempre que no sea de aplicación lo establecido en el 
artículo 288.2 de esta Ley.

3. En las zonas de borde, podrá autorizarse, pudiendo conectarse a las redes 
municipales, la construcción de vivienda unifamiliar, de almacenes y de pequeñas industrias 
compatibles con el entorno. La parcela deberá tener una superficie igual o superior a mil 
quinientos metros cuadrados. El Ayuntamiento Pleno podrá fijar una superficie inferior en 
función del parcelario previamente existente, que en ningún caso podrá ser inferior a mil 
metros cuadrados, previo informe del Consejo Provincial de Urbanismo, que se emitirá en el 
plazo máximo de dos meses con carácter vinculante, siendo el silencio positivo.

4. En todo caso, la zona de borde deberá ser contigua al suelo urbano procurando una 
adecuada coherencia con los usos existentes y salvaguardando la imagen urbana del núcleo 
consolidado. La prolongación de las redes generales municipales no será en ningún caso 
superior a trescientos metros desde el punto de conexión con las mismas o distancia inferior 
que fije el Ayuntamiento Pleno. La parcela quedará vinculada registralmente a la edificación 
y no podrá construirse en ella ninguna otra vivienda. Se permiten edificaciones auxiliares a la 
misma sin que se pueda superar la edificabilidad prevista en el apartado 5.c) de este 
artículo.

5. La directriz especial de urbanismo establecerá las condiciones mínimas de 
autorización. En tanto no sea aprobada, se deberá tener en cuenta:

a) La necesidad de evitar la formación de núcleos de población desconectados del 
preexistente y mantener el parcelario existente a la entrada en vigor de esta Ley.

b) Las construcciones deberán integrarse en el medio rural sin perturbarlo, 
acomodándose a las características tipológicas tradicionales propias del municipio en el que 
se ubiquen. Las construcciones tendrán la condición de aisladas con fachadas a todos sus 
frentes y retranqueos mínimos de seis metros en el lindero que da a la vía de acceso y de 
tres metros respecto al resto de linderos, siendo la franja de terreno de tres metros de 
anchura más próxima a la vía de acceso de cesión obligatoria y gratuita al municipio.

c) Las construcciones destinadas a vivienda familiar no podrán rebasar la superficie 
construida de trescientos metros cuadrados. Las destinadas a almacenes o pequeñas 
industrias no podrán superar los cuatrocientos metros cuadrados.

d) Las infraestructuras de conexión con las redes generales municipales deberán 
dimensionarse para un adecuado desarrollo de la totalidad de la zona debiendo aportarse, 
junto con la solicitud, los criterios de reparto entre los propietarios de parcelas que pudieran 
conectar a las mismas.

e) Se debe garantizar el establecimiento previo o simultáneo de la infraestructura de 
conexión y la edificación.

f) Las infraestructuras de conexión discurrirán por terrenos de uso público y libre tránsito, 
y su conservación quedará a cargo de quienes las utilicen. Cuando las redes no pudieran 
discurrir por terrenos de dominio público, se podrá admitir su trazado sobre terrenos privados 
con la autorización del propietario y garantías sobre su conservación y mantenimiento 
mediante la imposición de servidumbres de paso y acueducto, en compromiso elevado a 
escritura pública o formalizado ante el Secretario de la Corporación.

g) Las vías de acceso mantendrán su carácter rural, no siendo exigibles ni la existencia 
de aceras ni tratamientos y pavimentos claramente urbanos.

6. La conexión a las redes generales municipales tendrá lugar en todo caso conforme a 
las siguientes reglas:

a) Las obras necesarias para la conexión serán ejecutadas por el propietario, o 
conjuntamente por varios de ellos, sin perjuicio de su cesión gratuita al municipio una vez 
ejecutadas.

b) Para el dimensionamiento de las infraestructuras de conexión con las redes generales 
municipales, deberá tenerse en cuenta, tanto el número como la superficie de parcelas que 
pudieran conectar a las mismas, para permitir un adecuado desarrollo de la totalidad de la 
zona, debiendo aportarse junto con la solicitud los criterios de reparto entre los propietarios 
de parcelas que pudieran conectar a las mismas.
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c) El Ayuntamiento podrá garantizar a los propietarios que realicen las obras de conexión 
y prolongación de las infraestructuras existentes el derecho al reembolso proporcional de los 
costes realizados durante un plazo máximo de diez años desde la recepción o cesión de las 
obras. A tal efecto, fijará y cobrará la cuota de enganche para los nuevos usuarios.

d) El Ayuntamiento podrá asumir la conservación de las infraestructuras repercutiendo a 
los usuarios su coste real.

7. La autorización de edificaciones o construcciones conforme al régimen especial de la 
zona de borde requerirá, en tanto no se apruebe la directriz especial de urbanismo, en el 
caso de vivienda unifamiliar y pequeñas industrias, el previo informe favorable del Consejo 
Provincial de Urbanismo, que deberá emitir en el plazo de dos meses desde que le sea 
remitido el expediente por el municipio, transcurridos los cuales se entenderá emitido informe 
favorable. La autorización tendrá el contenido y grado de detalle de la licencia urbanística, a 
la que sustituirá.

8. La directriz especial de urbanismo podrá, de conformidad con esta Ley y sus 
disposiciones de desarrollo, establecer un régimen específico para las zonas de borde de los 
municipios de la correspondiente delimitación que éstos podrán asumir.

Artículo 290.  Plan general simplificado.
1. Los municipios sujetos al régimen urbanístico simplificado podrán dotarse de un plan 

general de ordenación urbana conforme a lo establecido en el título segundo de esta Ley o 
de un plan general de ordenación urbana simplificado conforme a lo establecido en este 
título y en la directriz especial de urbanismo.

2. El plan general simplificado de estos municipios tendrá las siguientes determinaciones 
mínimas:

a) Clasificación del suelo, determinando el ámbito territorial de cada una de las distintas 
clases del suelo. No podrán clasificar suelo urbanizable no delimitado.

b) Establecimiento de la ordenación pormenorizada del suelo urbano, el régimen de 
protección del suelo no urbanizable y, en su caso, las condiciones de urbanización del suelo 
urbanizable.

3. Los planes generales simplificados podrán acogerse facultativamente a las siguientes 
reglas:

a) Podrán clasificar como suelo urbano los terrenos integrados en áreas ya ocupadas por 
la edificación al menos en sus dos terceras partes, siempre que se trate de espacios 
homogéneos en cuanto a su uso y tipología y cuenten con los servicios urbanísticos básicos 
o vayan a contar con estos servicios sin otras obras que las de la conexión a las 
instalaciones ya en funcionamiento dentro de un crecimiento racional del suelo en virtud de 
la tipología urbana y arquitectónica del municipio.

En todo caso, no podrá otorgarse licencia de edificación sin la previa o simultánea 
realización de las obras necesarias para que la parcela adquiera la condición de solar, 
conforme a las determinaciones del régimen de urbanización de obras públicas ordinarias.

b) Podrán no clasificar ningún terreno como suelo urbanizable y aplicar el régimen de 
zona de borde regulado en el artículo anterior mientras no clasifiquen ningún suelo 
urbanizable.

c) No será precisas compensaciones de aprovechamiento entre sectores de suelo 
urbanizable delimitado.

4. Los planes generales simplificados podrán omitir total o parcialmente las normas 
urbanísticas, remitiéndose a lo dispuesto en la directriz especial de urbanismo en aquellos 
aspectos regulados en la misma sobre contenidos propios del planeamiento urbanístico que 
no sean de obligado cumplimiento. En tales casos, sus determinaciones y documentación se 
limitarán a aquellos aspectos que no hayan sido objeto de remisión.

5. Los planes generales simplificados de municipios que cuenten con varios núcleos de 
población diferenciados cuya población, individualmente considerada para cada núcleo, sea 
inferior a mil habitantes podrán someter a alguno o algunos de ellos al régimen establecido 
para municipios sin plan general regulado en el artículo anterior.
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6. Las determinaciones y documentación de los planes generales simplificados tendrán 
el nivel de detalle adecuado a sus características. La exigencia, extensión y nivel de detalle 
de los mismos podrá modularse, en los términos establecidos reglamentariamente, 
atendidas las características del plan general correspondiente y las superficiales, 
demográficas y de complejidad territorial, urbanística, ambiental o de otro orden del 
municipio. En todo caso, deberán contar con el correspondiente catálogo, conforme a las 
determinaciones del artículo 47 de esta Ley, aunque podrán remitir el régimen de protección 
a la directriz especial de urbanismo.

7. (Suprimido).
8. Sin perjuicio de la competencia municipal para su aprobación inicial y provisional, 

podrá formalizarse, mediante convenio entre el Ayuntamiento y la Administración 
autonómica, la encomienda de la tramitación del plan general simplificado en la 
Administración de la Comunidad Autónoma. En tal caso, la realización de los diferentes 
trámites se realizará bajo la dirección del Consejo Provincial de Urbanismo.

Artículo 291.  Reservas de sistemas generales y dotaciones públicas.
El plan general podrá adaptar, justificadamente y en función de las necesidades del 

municipio de que se trate, las reservas exigibles, conforme a lo establecido en esta Ley, en lo 
que pudieran afectar al propio plan general o a los planes especiales de reforma interior.

Artículo 292.  Aprovechamiento urbanístico.
1. En los municipios de menos de dos mil habitantes, el aprovechamiento subjetivo 

correspondiente al propietario de suelo urbano donde la urbanización se ejecute en régimen 
de obras públicas ordinarias sin reparcelación será el objetivo establecido por el 
planeamiento, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 127.2.

2. En los municipios de menos de dos mil habitantes, mediando acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, la cesión al municipio prevista en el artículo 25.e) podrá realizarse 
ordinariamente en metálico, salvo en los supuestos allí establecidos, en terrenos o en otros 
bienes inmuebles ubicados en el mismo municipio.

Artículo 293.  Gestión urbanística.
1. La ejecución del planeamiento en los municipios con población inferior a dos mil 

habitantes que cuenten con plan general tendrá lugar en cualquiera de las formas 
establecidas en esta Ley. En el suelo urbano de estos municipios podrá ejecutarse en todo 
caso el planeamiento mediante la imposición al propietario de la ejecución previa o 
simultánea de las obras de urbanización precisas, la aprobación de un programa de 
edificación o la urbanización en régimen de obras públicas ordinarias conforme a lo 
establecido en el artículo siguiente.

2. En los municipios con población inferior a dos mil habitantes que carezcan de plan 
general podrá imponerse al propietario la previa o simultánea ejecución de la urbanización 
precisa para la conversión de su parcela en solar al otorgar licencia de edificación en el 
suelo urbano.

Artículo 294.  Ejecución y obtención de terrenos dotacionales.
1. La ejecución de la ordenación pormenorizada del suelo urbano en los municipios con 

población inferior a dos mil habitantes, podrá llevarse a cabo mediante obras públicas 
ordinarias, de acuerdo con la normativa de régimen local, y siendo de aplicación las 
disposiciones establecidas en esta Ley para las actuaciones aisladas.

2. En los municipios con plan general simplificado que no delimiten unidades de 
ejecución en suelo urbano no consolidado a desarrollar necesariamente por uno de los 
sistemas de gestión previstos legalmente y la urbanización se desarrolle por obras 
ordinarias, la obtención de los terrenos dotacionales podrá realizarse por alguno de los 
siguientes mecanismos:

a) Mediante convenio urbanístico de gestión suscrito por los propietarios interesados.
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b) Mediante la imposición al propietario de las cesiones necesarias al otorgar la licencia 
de edificación.

c) Mediante normalización de fincas o, en caso de ser necesario, reparcelación. En este 
caso, se definirá el ámbito objeto de reparcelación a través del procedimiento establecido en 
esta Ley de aprobación de los estudios de detalle.

d) Mediante expropiación forzosa u ocupación directa.
3. En todo caso, el coste de las obras de urbanización deberá ser sufragado por los 

propietarios mediante el pago de cuotas de urbanización. Las fincas o parcelas responderán 
con carácter real del pago.

4. Las cuotas de urbanización se regirán por los siguientes criterios:
a) Serán aprobadas por el Ayuntamiento sobre la base del coste total de las obras, 

pudiendo aprobar una liquidación provisional y otra definitiva en el plazo máximo de un año 
desde la finalización de las obras.

b) El plazo ordinario de pago será de un mes, transcurrido el cual podrá iniciarse la vía 
de apremio.

c) Los municipios podrán girar con la periodicidad que determinen cuotas de 
urbanización a cuenta.

d) Los municipios podrán acordar, previa solicitud, el pago aplazado de cada una de las 
cuotas de urbanización, siendo de aplicación la regulación que rige en el sistema de 
cooperación.

Disposición adicional primera.  Suelo no urbanizable especial en municipios sin 
planeamiento.

En los municipios que carezcan de plan general de ordenación urbana, tendrán la 
consideración de suelo no urbanizable especial, siempre que no tengan la condición de 
suelo urbano, los que se definen como suelo no urbanizable especial en el artículo 16.1.a) y 
b) de la presente ley.

Disposición adicional segunda.  Unidad mínima de cultivo.
A los efectos prevenidos en el artículo 28.3 de esta Ley, se aplicarán las unidades 

mínimas de cultivo que fije la Comunidad Autónoma de Aragón, y en su defecto, las 
determinadas en la Orden del Ministerio de Agricultura de 27 de mayo de 1958.

Disposición adicional tercera.  Evaluación ambiental y de impacto ambiental.
Los planes y proyectos urbanísticos que deban someterse a los procedimientos de 

evaluación ambiental o de evaluación de impacto ambiental no podrán aprobarse 
definitivamente hasta que se hayan cumplido los requisitos exigidos en la legislación 
autonómica de evaluación ambiental, teniendo en cuenta las especialidades establecidas en 
esta Ley.

Disposición adicional cuarta.  Información pública y audiencia de interesados por iniciativa 
privada.

1. En los supuestos en los que esta Ley prevé que los particulares puedan promover el 
trámite de información pública por iniciativa privada, se aplicarán las siguientes reglas:

a) Los promotores del trámite anunciarán la convocatoria de información pública, por el 
plazo aplicable, en el boletín oficial que hubiera correspondido de haber actuado la 
Administración, precisando el carácter con el que actúan, los trámites realizados y la 
identificación del municipio donde podrá consultarse la documentación y al que los 
comparecientes en el trámite habrán de dirigir sus alegaciones. Copia de la convocatoria se 
remitirá al mismo municipio.

b) El Alcalde dispondrá lo necesario para la pública consulta de la documentación 
disponible en el municipio, durante el plazo aplicable.

c) Los comparecientes en el trámite podrán presentar sus alegaciones ante el municipio, 
con arreglo a la legislación del procedimiento administrativo común. El municipio certificará 
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las alegaciones presentadas, dando traslado de una copia de éstas y de la certificación a los 
promotores del trámite.

d) Los promotores acreditarán la realización del trámite de información pública por 
iniciativa privada mediante la copia de la convocatoria publicada y la certificación 
administrativa acreditativa de las alegaciones, así como la copia de las que se hubieren 
presentado, que podrán acompañar con sus propias observaciones.

2. En los supuestos en los que esta Ley prevé que los particulares puedan promover el 
trámite de audiencia de interesados por iniciativa privada, se aplicarán las mismas reglas 
establecidas en el apartado anterior, con la salvedad de que la convocatoria será notificada a 
los interesados por vía notarial, acreditándose su práctica mediante el oportuno testimonio 
notarial.

Disposición adicional quinta.  Publicidad y publicación.
1. Los documentos de los planes y demás instrumentos urbanísticos serán públicos. 

Cualquier persona podrá, en todo momento, consultarlos e informarse de los mismos en el 
municipio.

2. Serán objeto de publicación en el diario oficial correspondiente cuantas resoluciones y 
acuerdos deban serlo conforme a la legislación del procedimiento administrativo común y, en 
todo caso, las convocatorias de información pública, la suspensión del otorgamiento de 
licencias, los acuerdos de aprobación definitiva de planes y demás instrumentos urbanísticos 
y el texto íntegro de cualesquiera normas urbanísticas, y Ordenanzas de edificación y 
urbanización.

3. La publicación se insertará en la sección provincial que corresponda cuando las 
resoluciones o acuerdos hubieren sido adoptados por Administraciones Locales u órganos 
periféricos de la Administración de la Comunidad Autónoma cuyo ámbito de actuación no 
sea superior al provincial, y en el boletín oficial de la Comunidad Autónoma cuando los 
hubieren adoptado órganos cuyo ámbito de actuación supere al provincial. Adicionalmente, 
podrá acordarse la publicación en diferentes medios de comunicación social, a fin de lograr 
la máxima difusión.

4. Los planes y demás instrumentos aprobados por silencio administrativo se publicarán 
a instancia del Alcalde o de los interesados, previa acreditación del cumplimiento de los 
trámites establecidos en esta Ley y en la legislación del procedimiento administrativo común.

5. El coste de las publicaciones oficiales en los procedimientos seguidos a instancia de 
interesado, cuando exista, será a cargo de los correspondientes promotores o solicitantes.

Disposición adicional sexta.  Subvenciones para adaptación y elaboración de planes 
generales y otros instrumentos.

El Departamento competente en materia de urbanismo elaborará una línea especial de 
ayudas técnicas y económicas a los municipios para adaptar sus planes generales, normas 
subsidiarias municipales o delimitaciones del suelo urbano a las exigencias establecidas en 
esta Ley para los planes generales, teniendo en cuenta el tamaño y la capacidad de los 
municipios.

Disposición adicional séptima.  Régimen de la información pública.
Será preceptivo reiterar el trámite de información pública en un mismo procedimiento 

cuando se introduzcan modificaciones sustanciales en el instrumento de planeamiento o 
gestión o en la autorización o licencia en tramitación.

Disposición adicional octava.  Residuos de construcción y demolición.
1. El proyecto técnico que, en su caso, acompañe la solicitud de licencias urbanísticas 

deberá incluir un estudio de generación de residuos de construcción y demolición cuyo 
contenido se determinará reglamentariamente.

2. El solicitante de la licencia urbanística deberá otorgar garantía o fianza equivalente 
para garantizar la correcta gestión de los residuos de construcción y demolición producidos 
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en los actos para los que se solicita la licencia. Esta obligación no será exigible a los 
solicitantes de licencias urbanísticas de obras menores o reparación domiciliaria.

3. Las entidades locales condicionarán el otorgamiento de las licencias urbanísticas a la 
previa constitución de esta fianza o garantía equivalente.

4. La fianza o garantía equivalente se cancelará, procediendo a su devolución, cuando el 
productor de los residuos acredite su entrega al gestor autorizado mediante la presentación 
de los certificados de gestión previstos reglamentariamente.

5. El importe de la fianza será de doce euros por tonelada de residuos cuya generación 
se prevea en el estudio de gestión de residuos de construcción y demolición, con un mínimo 
de 120 euros y un máximo del cuatro por ciento del presupuesto de construcción previsto en 
el proyecto de obra. Se autoriza al Gobierno de Aragón para actualizar periódicamente el 
importe de esta fianza o garantía equivalente.

Disposición adicional novena.  Centros de esquí y de montaña.
Los planes generales de ordenación urbana de los municipios de las áreas de influencia 

de planes y proyectos de interés general de Aragón de centros de esquí y de montaña 
deberán incluir las siguientes determinaciones:

a) Medidas tendentes a consolidar, mejorar y preservar el sistema de núcleos de 
población, conforme a lo establecido en la normativa territorial y urbanística.

b) Medidas tendentes a potenciar la calificación y el desarrollo prioritarios de usos 
hoteleros o, en general, de alojamientos turísticos en sus diferentes modalidades, frente a 
los residenciales.

c) Justificación de los desarrollos residenciales previstos y su relación con los centros de 
esquí y de montaña, pudiendo vincularse la ordenación y gestión de actuaciones 
inmobiliarias a las inversiones precisas para su implantación y mejora, garantizando, en todo 
caso, el estricto cumplimiento de los criterios y límites establecidos con carácter general en 
la vigente normativa de ordenación del territorio y urbanismo.

d) Parámetros urbanísticos que presten especial atención a la salvaguarda del paisaje 
urbano y las características urbanísticas y constructivas tradicionales en cada población.

Disposición adicional décima.  Flexibilización en los plazos.
Los plazos fijados en esta Ley para el cumplimiento de los deberes urbanísticos podrán 

ser flexibilizados por los municipios a través de su planeamiento o por el Gobierno de 
Aragón, con carácter general para todo o parte del territorio, siempre de forma excepcional y 
debidamente motivada, en atención a las circunstancias económicas y al contexto 
económico y social, sin que en ningún caso puedan producirse dispensas singulares.

Disposición adicional undécima.  Plataforma Web urbanística de Aragón.
El Gobierno de Aragón desarrollará una aplicación que facilite la participación en los 

procedimientos de planificación urbanística y que tendrá como finalidad posibilitar el acceso 
a la documentación de los planes generales a través de una plataforma Web, cuando así se 
acuerde con los Ayuntamientos, tanto a los particulares en los periodos de participación 
pública como a los departamentos y entidades que deban emitir informe sectorial conforme a 
la normativa correspondiente.

Disposición adicional duodécima.  Régimen de los suelos contaminados.
En tanto se desarrolle una normativa autonómica en la materia, se tendrán en cuenta las 

siguientes determinaciones:
1. Cuando una modificación del plan general tenga por objeto un cambio de uso del 

suelo, que afecte a terrenos en los que se haya desarrollado alguna de las actividades 
potencialmente contaminantes del suelo incluidas en el anexo I del Real Decreto 9/2005, de 
14 de enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente 
contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos 
contaminados, o que hayan sido declarados contaminados e inventariados, se deberá 
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solicitar informe vinculante sobre la calidad del suelo, al órgano autonómico competente que 
lo emitirá en el plazo de un mes, siendo el sentido del silencio positivo.

2. Las solicitudes de licencia urbanística en suelos en los que se haya desarrollado 
alguna actividad potencialmente contaminante del suelo incluida en el anexo I del Real 
Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades 
potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de 
suelos contaminados, o que hayan sido declarados contaminados e inventariados, deberán 
acompañarse de estudios que garanticen que no existe riesgo para la salud humana, ni para 
el medio ambiente, de acuerdo con los criterios establecidos en el Real Decreto 9/2005.

Disposición adicional decimotercera.  Cesiones para equipamientos.
1. El planeamiento podrá justificar que las cesiones para equipamientos se realicen en 

edificabilidad, haciendo compatible en una misma parcela el uso dotacional con otros usos.
2. La cesión de la edificabilidad necesaria podrá hacerse mediante la constitución de un 

complejo inmobiliario, correspondiendo la propiedad del suelo a la Administración, aunque 
permitiendo una pluralidad de usos, públicos o privados, mediante la constitución de los 
correspondientes derechos de superficie. En tal caso, en el plan deberán estar previstos los 
criterios para la constitución del complejo inmobiliario, previéndose una duración 
determinada o, subsidiariamente, las causas de disolución del complejo inmobiliario, en el 
marco de la legislación estatal.

3. En suelo urbano no consolidado, cuando sea la única forma viable de materializar los 
equipamientos planificados, la cesión podrá materializarse en la entrega en propiedad a la 
Administración de una parte de un edificio que tenga las condiciones adecuadas para ser 
utilizada para los fines públicos a que esté destinado. En el acuerdo por el que se apruebe el 
proyecto de reparcelación, deberá establecerse el plazo para la entrega a la Administración, 
condicionándose la efectividad de la citada aprobación a la constitución de garantías reales y 
financieras suficientes para garantizar la cobertura de los costes de la ejecución directa por 
la Administración en caso de incumplimiento de los plazos.

Disposición adicional decimocuarta.  Delegación intersubjetiva de competencias en 
materia de disciplina urbanística.

1. Los municipios con una población inferior a cinco mil habitantes podrán delegar en la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, que las ejercitará a través del 
Director General competente en materia de urbanismo, el ejercicio de sus competencias de 
inspección urbanística, protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo, 
respecto de los actos de transformación, construcción, edificación o uso del suelo o del 
subsuelo sin título habilitante de naturaleza urbanística u orden de ejecución, o contra las 
condiciones señaladas en los mismos, estén en curso de ejecución o ya terminados, que 
resultaran incompatibles, total o parcialmente, con la ordenación urbanística vigente, y 
puedan tipificarse como infracción urbanística grave o muy grave. El ejercicio de la 
delegación incluirá los correspondientes procedimientos de ejecución.

2. El acuerdo municipal de delegación de competencias en materia de disciplina 
urbanística deberá contener, de forma expresa, la delegación de las competencias para la 
resolución de los recursos administrativos que puedan interponerse a favor de la 
Administración de la Comunidad Autónoma, ejercitándose tal delegación por parte del 
Consejero competente en materia de urbanismo.

3. El acuerdo de delegación se adoptará por el Pleno municipal y se publicará en el 
boletín oficial de la provincia. La efectividad de la delegación requerirá la aceptación del 
Gobierno de Aragón y su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón». Toda delegación de 
competencias entre Administraciones habilitará para el pleno ejercicio de estas, mientras no 
se produzca la publicación de su revocación en el boletín oficial de la provincia 
correspondiente.

Disposición adicional decimoquinta.  
Los órganos competentes para la aprobación definitiva de los planes generales, incluidas 

sus revisiones y modificaciones aisladas, así como de delimitaciones de suelo urbano y 
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convenios urbanísticos, darán conocimiento a la Agencia de Integridad y Ética Públicas del 
expediente mediante el que se tramite el instrumento de que se trate en cualquier momento, 
cuando a criterio de los referidos órganos, incorpore contenidos que supongan relevantes 
variaciones en el valor de los suelos afectados y, en todo caso, en los siguientes supuestos:

a) Que supongan incrementos de suelo urbano o urbanizable en proporción superior al 
diez por ciento de la superficie del suelo urbano previo a la tramitación, y esta supere la 
extensión de treinta hectáreas.

b) Que el incremento de suelo urbano o urbanizable represente más del cien por cien del 
suelo urbano previo a la tramitación.

c) Que el incremento de suelo urbano o urbanizable tenga una extensión superior a cien 
hectáreas.

d) Que la actuación en trámite afecte a suelo no urbanizable, en cualesquiera de sus 
categorías, en una extensión superior a cien hectáreas, aun sin alterar tal clasificación, 
siempre que se posibiliten usos lucrativos distintos a los autorizables antes de la actuación 
en trámite.

Disposición adicional decimosexta.  Términos genéricos.
Las menciones genéricas en masculino que aparecen en el articulado de la presente Ley 

se entenderán referidas también a su correspondiente femenino.

Disposición transitoria primera.  Normas Provinciales.
1. Las Normas Subsidiarias y Complementarias Provinciales actualmente en vigor en las 

tres provincias de Huesca, Teruel y Zaragoza, en tanto no contradigan los contenidos de esta 
Ley, mantendrán su vigencia, incluso con carácter complementario, hasta que sean 
sustituidas por la directriz especial de urbanismo prevista en esta Ley o se acuerde su 
derogación por el Gobierno de Aragón.

2. En tanto no se produzca la citada sustitución, las normas subsidiarias y 
complementarias provinciales podrán ser actualizadas conforme al procedimiento de 
aprobación de los planes especiales de iniciativa autonómica.

A las normas subsidiarias y complementarias se podrán incorporar materias propias de la 
directriz especial de urbanismo, en especial en lo relativo al régimen de los pequeños 
municipios.

Las remisiones contenidas en la presente Ley a la directriz especial de urbanismo 
podrán entenderse hechas a las normas subsidiarias y complementarias provinciales en la 
medida en que a las mismas se hayan incorporado los correspondientes contenidos.

Disposición transitoria segunda.  Instrumentos urbanísticos vigentes.
1. Los planes, normas subsidiarias municipales y demás instrumentos urbanísticos 

vigentes a la entrada en vigor de la Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón, 
continuarán aplicándose en los contenidos que no sean contrarios a esta Ley, conforme a las 
equivalencias establecidas en la siguiente disposición transitoria.

2. Los planes, normas subsidiarias municipales y demás instrumentos urbanísticos 
podrán adaptarse a las determinaciones de esta Ley a través del correspondiente 
procedimiento de modificación o de revisión.

3. Los coeficientes de ponderación de vivienda protegida fijados en el planeamiento 
general vigente continuarán siendo de aplicación hasta que se proceda a su revisión. No 
obstante, mediante modificación del planeamiento general vigente, podrán unificarse dichos 
coeficientes conforme a lo establecido en esta Ley antes de la revisión.

4. Las normas subsidiarias municipales se revisarán o modificarán a través del 
procedimiento establecido para los planes generales en esta Ley. En todo caso, cuando se 
proceda a su revisión, deberán adaptarse a la misma.

5. El carácter de ordenación estructural o pormenorizada de las determinaciones que 
establezcan los instrumentos de planeamiento vigentes a la entrada en vigor de la Ley 
3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón, se determinará conforme a los criterios 
establecidos en esta Ley.
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6. Los proyectos de delimitación del suelo urbano vigentes a la entrada en vigor de la 
Ley 4/2013, de 23 de mayo, por la que se modifica la Ley 3/2009, de 17 de junio, de 
Urbanismo de Aragón, se someterán al régimen de modificaciones establecido en esta Ley.

Disposición transitoria tercera.  Régimen transitorio del suelo.
1. El régimen urbanístico de la propiedad establecido en esta Ley se aplicará 

íntegramente desde la entrada en vigor de las correspondientes determinaciones contenidas 
en las leyes refundidas conforme a las siguientes equivalencias:

a) El suelo urbano existente se regirá por las disposiciones de esta Ley, aplicándose el 
régimen del suelo urbano no consolidado en todos los ámbitos del suelo urbano incluidos en 
polígonos, unidades de actuación o unidades de ejecución.

b) El suelo no urbanizable existente se regirá por las disposiciones de esta Ley, 
aplicándose el régimen del suelo no urbanizable especial a los terrenos que así estuviesen 
considerados en el planeamiento.

c) El suelo urbanizable no programado existente que no haya sido objeto de 
programación, así como el suelo apto para urbanizar sin áreas de reparto o con áreas de 
reparto coincidentes con cada uno de los sectores y el suelo urbanizable no delimitado 
clasificado conforme a la Ley 5/1999, de 25 de marzo, se regirán por las disposiciones de 
esta Ley relativas al suelo urbanizable no delimitado.

d) El suelo urbanizable programado existente, así como el suelo apto para urbanizar 
integrado en un área de reparto con varios sectores y el suelo urbanizable delimitado 
clasificado conforme a la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística, se regirán por las 
disposiciones de esta Ley relativas al suelo urbanizable delimitado.

2. En defecto de previsión en el planeamiento, los plazos a los que se refiere el artículo 
40.1 f) se computarán desde la fecha de entrada en vigor de la Ley 3/2009, de 17 de junio, 
de Urbanismo de Aragón, en los municipios que dispusieran de planeamiento general 
vigente en dicha fecha.

3. Cuando el planeamiento vigente a la entrada en vigor de la Ley 3/2009, de 17 de junio, 
de Urbanismo de Aragón, tuviera establecidos los plazos a los que se refiere el artículo 40.1 
e) y f), dichos plazos se computarán también desde dicha entrada en vigor.

Disposición transitoria cuarta.  Instrumentos en tramitación.
1. El régimen jurídico aplicable a los instrumentos de planeamiento y de gestión 

urbanística, así como a los proyectos de delimitación del suelo urbano, será el vigente en el 
momento en que recayó el acuerdo de aprobación inicial, siempre que no hubieran 
transcurrido más de diez años entre esta y la aprobación definitiva. Superado dicho plazo, 
deberá adaptarse a las determinaciones del vigente texto refundido de la Ley de Urbanismo 
de Aragón.

2. Los procedimientos de adaptación iniciados a la entrada en vigor de la Ley 3/2009, de 
17 de junio, de Urbanismo de Aragón se regirán por la normativa aplicable en el momento en 
que recayó el acuerdo de aprobación inicial o se presentó la solicitud de homologación ante 
la Administración de la Comunidad Autónoma.

3. En tanto los planes generales no establezcan los ámbitos de suelo urbano no 
consolidado definidos como áreas de reforma interior cuya ordenación pormenorizada deba 
establecerse mediante plan especial de reforma interior, y los sectores de suelo urbano no 
consolidado cuya ordenación pormenorizada deba establecerse mediante plan parcial, la 
ordenación pormenorizada del suelo urbano no consolidado será establecida mediante plan 
especial.

Disposición transitoria quinta.  Licencias y autorizaciones.
1. Esta Ley no será de aplicación a los procedimientos de otorgamiento de licencias o de 

autorización de usos en suelo no urbanizable que se hayan iniciado antes de la entrada en 
vigor de la Ley 4/2013, de 23 de mayo, por la que se modifica la Ley 3/2009, de 17 de junio, 
de Urbanismo de Aragón.
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2. No obstante, el solicitante de la licencia presentada antes de la entrada en vigor de la 
citada Ley 4/2013, de 23 de mayo, en tanto la Administración no le hubiera notificado la 
resolución relativa a su solicitud, podrá optar por presentar declaración responsable o 
comunicación previa cuando ello procediera conforme a lo previsto en los artículos 225 y 
siguientes.

Disposición transitoria sexta.  Ejecución del planeamiento.
Lo establecido en esta Ley para la ejecución del planeamiento mediante actuaciones 

integradas no será de aplicación en los ámbitos en los que, a la entrada en vigor de la Ley 
3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón, se hubieran aprobado inicialmente 
instrumentos de gestión o se hubiese otorgado licencia condicionada a la simultánea 
ejecución de la urbanización. En este caso se aplicará la legislación vigente en el momento 
de su aprobación inicial.

Disposición transitoria séptima.  Patrimonios públicos de suelo.
1. Las determinaciones establecidas en esta Ley en relación al patrimonio público del 

suelo alcanzan a todos los municipios que cuenten con instrumento de planeamiento 
general, salvo que este tenga un carácter simplificado, aun cuando no haya sido adaptado a 
las determinaciones de la Ley 4/2013, de 23 de mayo, por la que se modifica la Ley 3/2009, 
de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón.

2. La enajenación o constitución del derecho de superficie sobre suelo proveniente de los 
patrimonios públicos de suelo tendrá lugar en todo caso conforme a lo establecido en esta 
Ley y en la normativa de vivienda, salvo que, tratándose de procedimientos en competencia, 
a la entrada en vigor de la Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón, se haya ya 
seleccionado al adjudicatario, aun cuando no se haya formalizado la transmisión.

Disposición transitoria octava.  Convenios urbanísticos.
1. Deberán adaptarse a lo establecido en esta Ley los convenios urbanísticos no 

ejecutados a la entrada en vigor de la Ley 3/2009, de 17 de mayo, de Urbanismo de Aragón, 
por causa no imputable a la Administración. Se entenderá en todo caso que no han sido 
ejecutados los convenios de planeamiento cuando el planeamiento no haya sido inicialmente 
aprobado y los de gestión cuando, siendo precisa la aprobación de un instrumento de 
ejecución, no se haya producido su aprobación inicial por causa no imputable a la 
Administración.

2. La adaptación de los convenios a lo establecido en esta Ley, cuando sea posible, 
requerirá, como mínimo, la sumisión a información pública del convenio revisado por plazo 
no inferior a veinte días, y su posterior ratificación por parte del órgano administrativo 
competente.

3. Los convenios urbanísticos que, debiendo serlo, no hubieran sido adaptados a lo 
establecido en la Ley 3/2009, de 17 de mayo, de Urbanismo de Aragón en el plazo de seis 
meses tras su entrada en vigor se considerarán denunciados por ministerio de la Ley y 
carecerán de toda fuerza vinculante para las partes.

Disposición transitoria novena.  Procedimientos sancionadores.
El régimen jurídico aplicable a los procedimientos sancionadores será el vigente en el 

momento de su iniciación, salvo que resultase menos favorable para el imputado.

Disposición transitoria décima.  Zonas periféricas.
Las zonas periféricas delimitadas en instrumentos de planeamiento vigentes a la entrada 

en vigor de la Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón se regirán por lo 
establecido en esta Ley para las zonas de borde.

Disposición transitoria undécima.  Subsuelo.
Las disposiciones de esta Ley sobre el régimen del subsuelo serán de aplicación 

cuando, tras la entrada en vigor de la Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón, 
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se proceda a la aprobación o modificación de planeamiento que establezca las 
determinaciones previstas en la misma. En los restantes supuestos, sólo serán de aplicación 
cuando se proceda a la aprobación o revisión del plan general.

Disposición transitoria duodécima.  Régimen jurídico de los recursos administrativos.
Los recursos administrativos contra resoluciones de los Consejos Provinciales se 

resolverán de acuerdo con el régimen jurídico vigente en el momento de su interposición.

Disposición transitoria decimotercera.  Plazo de prescripción de las órdenes de 
demolición y otras medidas de restablecimiento de la legalidad.

(Suprimida).

Disposición derogatoria primera.  Legislación urbanística derogada por la Ley 3/2009, de 
17 de junio.

De conformidad con lo establecido en las disposiciones derogatoria primera y final 
décima de la Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón, quedaron expresamente 
derogadas desde la fecha de entrada en vigor de la misma, que se produjo el 30 de 
septiembre de 2009, a los tres meses de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón», 
número 124, de 30 de junio de 2009, las siguientes disposiciones:

a) Los preceptos entonces vigentes de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística, con 
todas las modificaciones que con posterioridad a su entrada en vigor hubiera podido sufrir.

b) El artículo 28 de la Ley 15/1999, de 29 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Financieras y Administrativas.

c) El apartado primero del artículo 3 de la Ley 24/2003, de 26 de diciembre, de medidas 
urgentes de política de vivienda protegida, incluyendo la adición al mismo introducida por el 
apartado primero del artículo único de la Ley 9/2004, de 20 de diciembre.

d) El apartado undécimo del artículo 15 de la Ley 1/2009, de 30 de marzo, del Consejo 
Consultivo de Aragón.

e) El artículo 23 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón.
f) La letra b) del apartado A del artículo 16 del Decreto-Legislativo 1/2006, de 27 de 

diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Comarcalización de Aragón.
g) El artículo 6 del Decreto 15/1991, de 19 de febrero, de medidas urgentes sobre 

garantías de urbanización en la ejecución urbanística.
h) Las disposiciones transitorias primera, segunda y tercera del Decreto 52/2002, de 19 

de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo 
parcial de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística, en materia de organización, 
planeamiento y régimen especial de pequeños municipios.

i) Los artículos 9, 10, 17, 21 a 23, 25, 27.1.f), 40.3, 67, 68, 70, 78.1, 98.2, 100.2, 102 a 
104, 118.1, 119, 120, 130 a 140, 151.2, 153.2, 154.2.b), 155, 156 a 158, y 163 a 174 del 
Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística, en materia 
de organización, planeamiento y régimen especial de pequeños municipios, aprobado 
mediante Decreto 52/2002, de 19 de febrero, del Gobierno de Aragón.

j) El Decreto 85/1990, de 5 de junio, de la Diputación General de Aragón, de medidas 
urgentes de protección urbanística en Aragón.

Disposición derogatoria segunda.  Legislación urbanística derogada por la Ley 3/2012, de 
8 de marzo.

De conformidad con lo establecido en las disposiciones derogatoria única y final quinta 
de la Ley 3/2012, de 8 de marzo, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, quedó expresamente derogada desde la fecha de entrada en vigor de 
la misma, que se produjo el 19 de marzo de 2012, día de su publicación en el «Boletín Oficial 
de Aragón», número 54, de 19 de marzo de 2012, la letra d) del apartado 1 del artículo 160 y 
el artículo 167 de la Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón.
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Disposición derogatoria tercera.  Legislación urbanística derogada por la Ley 4/2013, de 
23 de mayo.

De conformidad con lo establecido en las disposiciones derogatoria única y final cuarta 
de la Ley 4/2013, de 23 de mayo, por la que se modifica la Ley 3/2009, de 17 de junio, de 
Urbanismo de Aragón, quedaron expresamente derogadas desde la fecha de entrada en 
vigor de la misma, que se produjo el 6 de agosto de 2013, a los dos meses de su publicación 
en el «Boletín Oficial de Aragón», número 110, de 6 de junio de 2013, las siguientes 
disposiciones:

a) La letra b) del apartado segundo del artículo 5 de la Ley 24/2003, de 26 de diciembre, 
de medidas urgentes de política de vivienda protegida.

b) Los artículos 12.2, 81, 82.1, 83, 85.1, 85.2.a), 85.3, 85.5. 86.1, 86.2.a), 86.4, 97.5 y 
99, del Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística, en 
materia de organización, planeamiento y régimen especial de pequeños municipios, 
aprobado mediante Decreto 52/2002, de 19 de febrero, del Gobierno de Aragón.

c) Los artículos 3, 4, 5, 6, 7, 21.2 y 25 del Decreto 101/2010, de 7 de junio, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del Consejo de Urbanismo de Aragón y de 
los Consejos Provinciales de Urbanismo.

d) El Capítulo II del Decreto 20/2011, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que 
se crea el Registro Público de Convenios Urbanísticos, el Registro Aragonés de Patrimonios 
Públicos de Suelo y el Registro Administrativo de Entidades Colaboradoras y Programas y 
se aprueba el Reglamento que regula su organización y funcionamiento.

Disposición final primera.  Normas reglamentarias del Estado aplicables como Derecho 
supletorio.

Mientras no se produzca el desarrollo reglamentario, total o parcial, de esta Ley, el 
desplazamiento del Derecho supletorio estatal no afecta a los contenidos de los 
Reglamentos estatales en materia de urbanismo compatibles con el contenido de la misma, 
de manera que continuarán aplicándose como Derecho supletorio en la Comunidad 
Autónoma los siguientes preceptos, salvo en los extremos derogados por Real Decreto 
304/1993, de 26 de febrero:

a) Los artículos 10.1 y 11 a 14 del Reglamento de Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares, aprobado por Decreto 635/1964, de 5 de marzo.

b) El artículo 28 del Reglamento de Reparcelaciones de suelo afectado por planes de 
ordenación urbana, aprobado por Decreto 1006/1966, de 7 de abril.

c) Los artículos 46, 47, 58 a 63, 65, 67 a 104, 107.2 y 3, 108 a 111, 113.3, 115, 116, 118 a 
130, 136, 137, 164 a 167, 181 a 183 y 186 a 210 del Reglamento de Gestión Urbanística, 
aprobado por Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto.

d) Los artículos 2 a 9, 10.1 y 2, 11, 17 a 28, 32, 33, 34.1 y 5, 35, 38, 39, 40, 41, 51, 52, 
55, 58 a 63 y 92.2 del Reglamento de Disciplina Urbanística, aprobado por Real Decreto 
2187/1978, de 23 de junio.

Disposición final segunda.  Cartografía.
Corresponde a los Departamentos competentes en materia de ordenación del territorio y 

urbanismo aprobar la reglamentación que permita normalizar la elaboración de la cartografía 
de utilidad urbanística, a fin de posibilitar que la reproducción en soporte digital de los 
documentos de planeamiento esté debidamente coordinada en toda la Comunidad 
Autónoma y facilitar su integración en el sistema de información territorial de Aragón.

Disposición final tercera.  Adecuación de sanciones.
Se autoriza al Gobierno de Aragón para adecuar periódicamente el importe de las 

sanciones y multas coercitivas establecidas en esta Ley a las variaciones que pueda 
experimentar el coste de la vida, conforme al índice general de precios al consumo 
elaborado por el Instituto Nacional de Estadística.
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Disposición final cuarta.  Desarrollo reglamentario.
Queda autorizado el Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones exigidas para el 

desarrollo de esta Ley.
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§ 137

Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Ordenación del Territorio de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 225, de 20 de noviembre de 2015

Última modificación: 17 de abril de 2023
Referencia: BOA-d-2015-90603

I
La ordenación de territorio es una materia de exclusiva competencia de la Comunidad 

Autónoma de Aragón, en virtud del artículo 71.8 del Estatuto de Autonomía de Aragón 
aprobado por Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, y al amparo del artículo 148.1.3.º de la 
Constitución Española. A través de esta función pública, se pretende hacer realidad los 
principios de equilibrio territorial, socioeconómico y ambiental, tal y como se prevé en la 
citada norma estatutaria.

La Ley 8/2014, de 23 de octubre, de modificación de la Ley 4/2009, de 22 de junio, de 
Ordenación del Territorio de Aragón, autorizó al Gobierno de Aragón, por medio de su 
Disposición Final Primera, para que, en el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor 
de ésta y a propuesta del Consejero competente en materia de ordenación del territorio, se 
aprobara un texto refundido de las disposiciones legales aprobadas por las Cortes de Aragón 
en materia de ordenación del territorio y se procediera a su sistematización, aclaración y 
armonización, en el marco de los principios contenidos en las respectivas normas 
reguladoras.

Fruto de este mandato ha sido el presente texto refundido, resultando el Gobierno de 
Aragón autorizado para su promulgación en ejercicio de la facultad de delegación legislativa 
que se contempla en el artículo 43 del Estatuto de Autonomía de Aragón y en el artículo 41 
de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón.

En lo que a la técnica legislativa se refiere, han sido observadas todas las exigencias 
dispuestas por el artículo 37 de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, y la Orden de 31 de mayo de 
2013, del Consejero de Presidencia y Justicia, por la que se publican las Directrices de 
Técnica Normativa del Gobierno de Aragón.

La tarea refundidora se ha centrado en la sistematización, aclaración y armonización de 
las disposiciones legislativas contenidas en la Ley 4/2009, de 22 de junio, de Ordenación del 
Territorio de Aragón; el Acuerdo del Gobierno de Aragón, de fecha 8 de febrero de 2011 por 
el que se modifica el anexo de la Ley 4/2009, de 22 de junio, de Ordenación del Territorio de 
Aragón; la Ley 8/2011, de 20 de marzo, de medidas para compatibilizar los proyectos de 
nieve con el desarrollo sostenible de los territorios de montaña; y la Ley 8/2014, de 23 de 
octubre, de modificación de la Ley 4/2009, de 22 de junio, de Ordenación del Territorio de 
Aragón.
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II
En el momento de publicar el presente Decreto Legislativo, la competencia en materia de 

ordenación del territorio del Gobierno de Aragón ya ha desarrollado y puesto en marcha 
algunos de los instrumentos y órganos previstos en la Ley 4/2009 y en la Ley 8/2014 de 
modificación de la misma. Y así, mediante Decreto 132/2010, de 6 de julio, se aprobó el 
Reglamento del Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón y se constituyó la Ponencia 
Técnica por acuerdo del Consejo de 2 de diciembre de 2010. Mención especial merece la 
aprobación de la Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón, mediante Decreto 
202/2014, de 2 de diciembre, del Gobierno de Aragón, en la que se propone el modelo de 
desarrollo territorial de Aragón para los próximos años, como principal instrumento de 
planeamiento territorial; la puesta en marcha del Instituto Geográfico de Aragón, heredero 
del Centro de Información Territorial de Aragón del que también regula su funcionamiento a 
través del Decreto 81/2015, de 5 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Reglamento del Instituto Geográfico de Aragón y del Sistema Cartográfico de Aragón; la 
regulación de la información cartográfica mediante el Decreto 82/2015, de 5 de mayo, del 
Gobierno de Aragón y, en relación al paisaje, la elaboración de Mapas de Paisaje que 
abarcan una superficie que supera la tercera parte del territorio aragonés. Por último, la 
adaptación del Decreto 132/2010, de 6 de julio, mediante su modificación por Decreto 
83/2015, de 5 de mayo.

III
La presente norma busca regularizar, aclarar y armonizar las distintas disposiciones 

legales vigentes sobre la materia, constando de un único artículo por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio de Aragón, que, a su vez, se estructura 
en seis Títulos y el Preliminar.

El Título Preliminar, dedicado a las disposiciones generales, identifica el objeto del texto 
refundido con la regulación de la función pública de la ordenación del territorio. A 
continuación, se establecen los objetivos y estrategias a los que ha de sujetarse dicha 
función pública, empleando especialmente las orientaciones que proporcionan los 
documentos comunitario-europeos citados. También se enumeran los instrumentos 
disponibles para la ordenación del territorio, los cuales, al establecer el modelo de 
ordenación y desarrollo territorial, habrán de vertebrar el ejercicio de las competencias 
urbanísticas de la Comunidad Autónoma, tal y como se refleja en las diversas referencias 
que a los mismos se hacen en la legislación urbanística.

El Título Primero agrupa los preceptos relativos a la organización administrativa en 
materia de ordenación del territorio. Se enumeran los diferentes órganos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma a los que corresponde desarrollar las tareas 
ordenadoras del territorio, estableciendo el rasgo esencial de cada elemento organizativo. El 
carácter coordinador de la ordenación del territorio se advierte ya en la importancia 
concedida a la Comisión Delegada del Gobierno para la Política Territorial y al Consejo de 
Ordenación del Territorio de Aragón.

La coordinación administrativa es, en todo caso, objeto de atención específica, 
incluyendo instrumentos de coordinación horizontal y vertical. La primera se desenvuelve 
tanto en el plano interno de la Administración de la Comunidad Autónoma como en sus 
relaciones con las entidades locales, otras Comunidades Autónomas y, asimismo, en el 
ámbito de la cooperación transfronteriza. En materia de coordinación vertical, el respeto a las 
competencias estatales no impide, sin embargo, desarrollar ciertas capacidades de 
coordinación autonómica.

En el Título Segundo se regulan los instrumentos de planeamiento territorial. Primero, la 
Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón, que se aprueba por el Gobierno de Aragón, 
aunque previéndose una conveniente fase de debate parlamentario, donde ha de incluirse el 
modelo territorial de la Comunidad Autónoma. Segundo, las Directrices de Ordenación 
Territorial, que han de servir tanto para la ordenación comarcal o de zonas delimitadas por 
sus características homogéneas y funcionales como para la ordenación de la incidencia 
territorial de determinadas actividades económicas o administrativas o de elementos 
relevantes del sistema territorial.
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La naturaleza reglamentaria de la Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón nace 
fundamentalmente de la opción adoptada por la Ley de flexibilizar su procedimiento de 
aprobación y de garantizar una completa tramitación administrativa, considerándola más 
adecuada para la complejidad del documento objeto de aprobación. Por otra parte, se 
establece una relación de jerarquía normativa entre la Estrategia de Ordenación Territorial de 
Aragón y el resto de instrumentos de planificación territorial al establecer la Ley que, si bien 
la aprobación de estos últimos no requiere la previa aprobación de la Estrategia de 
Ordenación Territorial de Aragón, deben adaptarse al contenido de ésta.

El Título Tercero incluye los instrumentos de gestión territorial, que se singularizan en los 
Programas de Gestión Territorial, que permiten diversas formas de colaboración 
interadministrativa e interorgánica, y los instrumentos especiales de ordenación territorial. Se 
califica como Instrumentos Especiales de Ordenación Territorial a los Planes y Proyectos de 
Interés General de Aragón, regulándose en esta Ley tanto el procedimiento de declaración 
de interés general del plan o proyecto como la tramitación del Plan o Proyecto definitivo en el 
caso de que obtenga esa calificación, unificando en un solo texto normativo el procedimiento 
que hasta la Ley 8/2014 estaba compartido con la legislación urbanística.

El Título Cuarto regula los instrumentos de información territorial. De una parte, se 
establece el Sistema de Información Territorial, cuya adecuada gestión es esencial para el 
buen desarrollo de la ordenación del territorio. De otra parte, se prevén los Documentos 
Informativos Territoriales y otros instrumentos de información territorial, que habrán de 
proporcionar material operativo para tomar decisiones con conocimiento de lo que ocurre en 
el territorio, además de constituirse como base sobre la que establecer la Estrategia de 
Ordenación Territorial de Aragón y las diferentes Directrices de Ordenación Territorial.

El Título Quinto recoge instrumentos complementarios para la ordenación del territorio, 
como son el Dictamen Autonómico sobre los Planes y Proyectos del Estado y el Informe 
Territorial sobre Planes, Programas y Proyectos. Precisamente, a través de la emisión de los 
informes territoriales, bien departamentales o con la intervención del Consejo de Ordenación 
del Territorio de Aragón, se establece una adecuada relación entre la competencia de 
ordenación del territorio, la medioambiental, la urbanística u otras competencias sectoriales.

Por último, el Título Sexto aborda la tutela del paisaje, partiendo del convenio Europeo 
de Paisaje (Florencia, 2000), ratificado por España el 26 de noviembre de 2007. Para 
vertebrar la política autonómica, este título establece diversas medidas generales que 
pretenden consolidar una línea de actuación dotada de instrumentos propios, pero, al mismo 
tiempo, vinculada a las restantes políticas públicas, dentro de las cuales han de integrarse 
los objetivos de la tutela paisajística. Como instrumento concreto para avanzar en la 
protección, gestión y ordenación del paisaje aragonés se incorporan al ordenamiento jurídico 
los Mapas de Paisaje, otorgando un soporte legal a los documentos básicos de información 
sobre el paisaje que ha venido elaborando la administración autonómica.

En su virtud, en ejercicio de la autorización conferida por las Cortes de Aragón, a 
propuesta del Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, de acuerdo con 
el dictamen del Consejo Consultivo de Aragón, y previa deliberación del Gobierno de Aragón 
en su reunión de 17 de noviembre de 2015

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio de 
Aragón.

Se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio de Aragón, que se 
inserta a continuación.

Disposición adicional única.  Referencias y concordancias.
1. Todas las referencias que se contengan en disposiciones legales y reglamentarias a la 

Ley 4/2009, de 22 de junio, de Ordenación del Territorio de Aragón, y a la Ley 8/2014, de 23 
de octubre, de modificación de la anterior, se entenderán hechas al texto refundido de la Ley 
de Ordenación del Territorio de Aragón.
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2. Si las referencias se expresaran con indicación de la numeración de un determinado 
artículo de las normas mencionadas en el apartado anterior, se entenderán sustituidas por la 
numeración que corresponda a dicho artículo en el texto refundido.

Disposición derogatoria única.  
1. Quedan derogados la Ley 4/2009, de 22 de junio, de Ordenación del Territorio de 

Aragón; el Acuerdo del Gobierno de Aragón, de fecha 8 de febrero de 2011 por el que se 
modifica el anexo de la Ley 4/2009, de 22 de junio, de Ordenación del Territorio de Aragón; 
el artículo 4 de la Ley 8/2011, de 10 de marzo, de medidas para compatibilizar los proyectos 
de nieve con el desarrollo sostenible de los territorios de montaña; y la Ley 8/2014, de 23 de 
octubre, de modificación de la Ley 4/2009, de 22 de junio, de Ordenación del Territorio de 
Aragón.

2. Quedan así mismo derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a la presente Ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones reglamentarias 

necesarias en desarrollo y aplicación del Decreto Legislativo y el texto refundido que 
aprueba.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente Decreto Legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE 
ARAGÓN

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones Generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta Ley tiene por objeto regular el ejercicio de la función pública de la ordenación del 

territorio por la Comunidad Autónoma, estableciendo a tal fin medidas de organización e 
instrumentos de planeamiento, gestión, información y de tipo complementario, conforme a 
los objetivos y estrategias que se prevén en los artículos siguientes.

Artículo 2.  Objetivos.
De conformidad con los principios de equilibrio territorial, demográfico, socioeconómico y 

ambiental establecidos en el Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley Orgánica 
5/2007, de 20 de abril, la ordenación del territorio debe garantizar los siguientes objetivos:

a) Establecer condiciones de calidad de vida equivalentes para todos los habitantes de la 
Comunidad Autónoma con independencia de su lugar de residencia, haciendo efectiva la 
cohesión territorial y social.

b) Promover el desarrollo sostenible de la Comunidad Autónoma, haciendo compatible 
en todo su territorio la gestión, protección y mejora del patrimonio natural y cultural con la 
competitividad económica, el fortalecimiento de la cohesión social y el equilibrio demográfico.

c) Asignar racionalmente los usos del suelo en función de las aptitudes del medio físico y 
de las necesidades de la población, así como proporcionar criterios de interés general y 
social para la ubicación de las infraestructuras, los equipamientos y los servicios, 
fomentando la coordinación de los sectores implicados.
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Artículo 3.  Estrategias.
La política aragonesa de ordenación del territorio debe desarrollarse conforme a las 

siguientes estrategias:
a) Policentrismo, mediante el desarrollo de un sistema urbano equilibrado y policéntrico y 

de una asociación cooperativa e integrada entre los núcleos urbanos y los espacios rurales, 
fundamentada en la organización comarcal.

b) Accesibilidad, a través de la garantía de un acceso equivalente, eficaz y sostenible a 
infraestructuras, equipamientos, dotaciones y servicios, en especial mediante redes de 
transporte integrado, de tecnologías de la información y la comunicación y de difusión 
cultural.

c) Tutela ambiental, por medio de la protección activa del medio natural y del patrimonio 
cultural, con particular atención a la gestión de los recursos hídricos y del paisaje, y la 
evaluación de los riesgos naturales e inducidos.

d) Interdependencia y coordinación administrativa basada en la evaluación y supervisión 
territoriales, prestando atención permanente a las entidades locales, así como al entorno 
territorial de Aragón, integrado por las comunidades autónomas limítrofes, el Estado, el 
ámbito de cooperación transfronteriza con las entidades territoriales francesas y la Unión 
Europea.

e) Participación y sensibilización ciudadanas, garantizando que la población pueda 
intervenir de manera efectiva en aquellos instrumentos de planeamiento territorial que le 
afecten, facilitándole para ello la asistencia metodológica y la información territorial que 
precise.

Artículo 4.  Función pública.
La ordenación del territorio es competencia de la Comunidad Autónoma, su función 

pública se ejerce por los órganos competentes y tiene los siguientes contenidos:
a) Establecer el modelo territorial de la Comunidad Autónoma, los objetivos territoriales a 

conseguir en función del ámbito de actuación y de los diferentes sectores de actividad, así 
como las estrategias y directrices para alcanzarlos.

b) Definir las actividades de gestión necesarias para alcanzar el indicado modelo y 
objetivos territoriales.

c) Gestionar y mantener actualizada la información territorial de Aragón.
d) Informar los planes y proyectos con trascendencia para el territorio de la Comunidad 

Autónoma.
e) Coordinar las actuaciones públicas y privadas de trascendencia territorial.
f) Llevar a cabo actuaciones tendentes a mejorar la cohesión territorial de la Comunidad 

Autónoma.

Artículo 5.  Instrumentos.
1. Son instrumentos de planeamiento territorial la Estrategia de Ordenación Territorial de 

Aragón y las Directrices de Ordenación Territorial, que podrán tener carácter zonal o 
especial.

2. Son instrumentos de gestión territorial los Programas de Gestión Territorial.
3. Son instrumentos especiales de ordenación territorial los Planes y Proyectos de 

Interés General de Aragón.
4. Son instrumentos de información territorial el Sistema de Información Territorial de 

Aragón y los Documentos Informativos Territoriales.
5. Son instrumentos complementarios de ordenación del territorio el Dictamen 

Autonómico sobre los Planes y Proyectos del Estado con incidencia territorial y los Informes 
Territoriales sobre Planes, Programas y Proyectos con incidencia en la ordenación del 
territorio.

6. Son instrumentos de protección, gestión y ordenación del paisaje los Mapas de 
Paisaje.
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TÍTULO I
Organización relativa a la ordenación del territorio

CAPÍTULO I
Órganos competentes para la ordenación del territorio

Artículo 6.  Enumeración.
Son órganos de la Comunidad Autónoma específicamente encargados del desarrollo de 

la función pública de ordenación del territorio:
a) La Comisión Delegada del Gobierno para la Política Territorial, como órgano 

permanente de coordinación interdepartamental.
b) El Departamento competente en materia de ordenación del territorio, como órgano 

administrativo y ejecutivo general.
c) El Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón, como órgano representativo de 

coordinación general y consultivo.
d) El Instituto Geográfico de Aragón, como servicio técnico.

Artículo 7.  Comisión Delegada del Gobierno para la Política Territorial.
1. La Comisión Delegada del Gobierno para la Política Territorial está constituida 

conforme a lo establecido en el artículo 22 de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y 
del Gobierno de Aragón.

2. Corresponde a la Comisión Delegada del Gobierno para la Política Territorial la 
deliberación y propuesta al Gobierno de Aragón de decisiones en materia de ordenación del 
territorio y, específicamente, en relación con las siguientes materias:

a) La coordinación de los asuntos que afecten a la competencia de dos o más 
Departamentos, a fin de asegurar la incardinación territorial de las actuaciones sectoriales.

b) La coordinación de las políticas de desarrollo rural y urbano con incidencia en el 
territorio.

c) La designación de los representantes de la Comunidad Autónoma en los órganos 
estatales cuyas competencias incidan sobre el territorio aragonés y de los que deban 
representar a aquélla en los órganos que puedan constituirse en materia de ordenación en 
otras Comunidades Autónomas.

d) La elaboración de directrices, programas o actuaciones de carácter 
interdepartamental.

e) Los instrumentos de planeamiento y gestión territorial previstos en esta Ley y los 
planes sectoriales con incidencia territorial cuando su aprobación corresponda al Gobierno 
de Aragón.

f) La declaración formal del interés general en los Planes y Proyectos de Interés General 
de Aragón.

Artículo 8.  Departamento.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma ejerce sus funciones y competencias 

en materia de ordenación del territorio a través del Departamento correspondiente.
2. Se adscriben al Departamento competente en materia de ordenación del territorio el 

Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón y el Instituto Geográfico de Aragón.

Artículo 9.  Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón.
1. El Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón es el órgano colegiado de tipo 

representativo y consultivo dispuesto para la coordinación de los intereses territoriales, 
públicos y privados, que confluyen en el territorio de la Comunidad Autónoma.

2. El Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón se adscribe sin dependencia 
jerárquica al Departamento competente en materia de ordenación del territorio.
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3. La composición del Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón asegurará una 
presencia institucional que permita la coordinación de los distintos Departamentos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma con la Administración General del Estado y otras 
Administraciones públicas con competencias sobre el territorio, contará con 
representaciones de las organizaciones más representativas de las entidades locales, 
empresariales y sindicales, así como con la participación de asociaciones y otras entidades 
vinculadas con la ordenación del territorio, y podrá incluir la asistencia de expertos y 
especialistas en esta materia.

4. La determinación de la composición, la organización y el régimen de funcionamiento 
del Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón corresponde al Gobierno de Aragón, 
mediante Decreto adoptado a propuesta del Consejero competente en materia de 
ordenación del territorio, previo informe de la Comisión Delegada del Gobierno para la 
Política Territorial, asegurando en su composición vías de participación ciudadana.

5. Corresponden al Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón, además de 
cualesquiera funciones de carácter activo o consultivo que se le atribuyan en otras 
disposiciones, las siguientes competencias de conformidad con lo establecido en esta ley:

a) Emitir informe sobre los instrumentos de ordenación territorial elaborados por la 
Comunidad Autónoma, así como sobre todos los anteproyectos de ley del Gobierno de 
Aragón que incidan en la ordenación del territorio o en cualquiera de sus aspectos.

b) Emitir informe territorial en el procedimiento de declaración de interés general de 
Aragón de Planes y Proyectos.

c) Emitir dictamen sobre los planes y proyectos del Estado con incidencia territorial.
d) Emitir informe territorial sobre los planes, programas y proyectos con incidencia 

territorial.
e) Emitir informe territorial sobre los planes generales de ordenación urbana de los 

municipios capitales de provincia, los planes conjuntos de varios municipios de distintas 
provincias y los de aquellos otros municipios que, por su trascendencia territorial, determine 
el consejero competente en materia de ordenación del territorio.

f) Evacuar las consultas que le sean requeridas por las Cortes de Aragón, el Gobierno de 
Aragón, la Comisión Delegada del Gobierno para la Política Territorial, el consejero 
responsable en materia de ordenación del territorio u otros departamentos.

g) Promover la realización de investigaciones y reuniones científicas, estudios y 
actuaciones de divulgación en materia de ordenación del territorio y, en especial, módulos de 
formación sobre concepto y aplicación del impacto territorial.

6. El Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón, a través de su presidencia, podrá 
recabar asistencia técnica especializada y solicitar, por vía del consejero competente por 
razón de la materia, la remisión, por cualesquiera entes, organismos y entidades integrantes 
del sector público de la Comunidad Autónoma, de cuantos informes técnicos y 
documentación considere necesarios para el adecuado ejercicio de sus competencias.

Artículo 10.  Instituto Geográfico de Aragón.
1. El Instituto Geográfico de Aragón es un órgano integrado en el Departamento 

competente en materia de ordenación del territorio.
2. Corresponde al Instituto obtener, organizar y difundir la documentación e información 

sobre el territorio de la Comunidad Autónoma, a través de la gestión y coordinación de los 
instrumentos de información territorial regulados en esta Ley.

CAPÍTULO II
Coordinación administrativa y participación ciudadana en la ordenación del 

territorio

Artículo 11.  Coordinación interdepartamental.
1. La coordinación del ejercicio de las competencias con trascendencia territorial de los 

diferentes Departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma, sus organismos 
públicos y demás entidades integrantes del sector público de la Comunidad Autónoma se 
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lleva a cabo conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del texto refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio.

2. Corresponde específicamente promover la coordinación interdepartamental en materia 
de ordenación del territorio a la Comisión Delegada del Gobierno para la Política Territorial.

Artículo 12.  Coordinación de las entidades locales.
1. La coordinación del ejercicio de las competencias con trascendencia territorial de las 

entidades locales de la Comunidad Autónoma se lleva a cabo a través de los instrumentos 
de ordenación territorial regulados en esta Ley, en el marco de lo establecido en la normativa 
aragonesa en materia de régimen local.

2. Corresponde al Gobierno de Aragón promover la coordinación en materia de 
ordenación del territorio, mediante la constitución de comisiones bilaterales y conferencias 
sectoriales de la Administración de la Comunidad Autónoma con las entidades locales.

Artículo 13.  Colaboración con otras Comunidades Autónomas.
1. La colaboración en materia de ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma de 

Aragón con otras Comunidades Autónomas se realiza mediante convenios bilaterales y 
multilaterales, en los que se puede promover la constitución de comisiones bilaterales y 
conferencias sectoriales, de conformidad con lo establecido en los artículos 145 de la 
Constitución Española y 91 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

2. Se autoriza al Gobierno de Aragón para que establezca, si lo considera conveniente, 
la participación ocasional de representantes de otras Comunidades Autónomas en el 
Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón, así como para participar en los órganos que 
éstas pudieran constituir en materia de ordenación del territorio.

Artículo 14.  Cooperación transfronteriza.
Corresponde al Gobierno de Aragón adoptar acuerdos de cooperación transfronteriza 

con las autoridades territoriales de Francia en materia de ordenación del territorio, previa 
comunicación al Estado, conforme a lo dispuesto en el convenio Marco Europeo sobre 
Cooperación Transfronteriza entre Comunidades o Autoridades Territoriales, hecho en 
Madrid el 21 de mayo de 1980, el Tratado Hispano-Francés sobre Cooperación 
Transfronteriza entre Entidades Territoriales, hecho en Bayona el 10 de marzo de 1995, y el 
Real Decreto 1317/1997, de 1 de agosto.

Artículo 15.  Coordinación con el Estado.
1. La coordinación en materia de ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma 

con el Estado se lleva a cabo de conformidad con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. En todo caso, la Comunidad Autónoma, a través de los instrumentos de ordenación 
territorial regulados en esta Ley, puede realizar propuestas para el ejercicio coordinado de 
las competencias estatales con trascendencia territorial.

Artículo 16.  Participación ciudadana.
El Gobierno de Aragón garantizará la participación ciudadana en los procesos de 

elaboración del planeamiento territorial, arbitrando mecanismos de participación que incluyan 
información y asesoramiento a la ciudadanía, y buscando la colaboración de los diversos 
agentes sociales e instituciones implicados.
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TÍTULO II
Instrumentos de planeamiento territorial

CAPÍTULO I
Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón

Artículo 17.  Finalidad.
La Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón tiene por finalidad, partiendo del 

análisis y diagnóstico del sistema territorial de Aragón, y de acuerdo con los objetivos y 
estrategias contenidos en el título preliminar de esta ley, determinar el modelo de ordenación 
y desarrollo territorial sostenible de toda la Comunidad Autónoma, las estrategias para 
alcanzarlo y los indicadores para el seguimiento de la evolución de la estructura territorial y 
su aproximación al modelo establecido.

Artículo 18.  Contenido.
1. La Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón está integrada por la memoria, el 

documento del modelo territorial, las normas y el documento resumen.
2. La memoria de la Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón debe incluir los 

siguientes apartados, que podrán ir acompañados de los anexos y planos que se consideren 
necesarios:

a) Análisis del sistema territorial de Aragón, considerando al menos los componentes 
siguientes:

– La población.
– El medio natural.
– El sistema de asentamientos.
– La vivienda.
– Las actividades económicas.
– Las infraestructuras.
– Los servicios públicos y equipamientos.
– El patrimonio cultural y ambiental.
– El paisaje.
– El régimen urbanístico del suelo.
– La organización político-administrativa.
– El contexto territorial.
– La movilidad.
b) Diagnóstico de la situación de cada uno de los componentes del sistema territorial de 

Aragón.
3. El documento del modelo territorial contiene:
a) El modelo de ordenación y desarrollo territorial sostenible de la Comunidad Autónoma, 

comprensivo de los componentes enumerados en el apartado 2.a) de este artículo. El 
modelo ha de permitir coordinar las actuaciones con incidencia territorial de los diferentes 
poderes públicos y de los agentes sociales y económicos que operen en la Comunidad 
Autónoma.

b) Las estrategias para alcanzar el modelo propuesto.
c) Los indicadores e índices para la evaluación y el seguimiento de la evolución de la 

estructura territorial en relación con el modelo propuesto.
4. En las normas de la Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón se incluye el 

conjunto de reglas de aplicación directa o que incidan en la previsión de desarrollo del 
planeamiento, información o gestión territorial, en el planeamiento urbanístico municipal y en 
las actuaciones sectoriales que la Comunidad Autónoma puede dictar para aplicar las 
estrategias propuestas, en el ámbito de su competencia.
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5. Para su difusión pública, el Departamento competente en materia de ordenación del 
territorio elaborará un documento resumen de los anteriores, que pueda ser comprendido por 
las personas no especializadas en ordenación del territorio.

Artículo 19.  Procedimiento.
1. La decisión de elaborar la Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón corresponde 

al Gobierno de Aragón, a iniciativa de la Comisión Delegada del Gobierno para la Política 
Territorial.

2. La elaboración del proyecto de Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón 
corresponderá al Departamento competente en materia de ordenación del territorio.

3. El proyecto de Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón se someterá al 
procedimiento de evaluación ambiental. El Departamento competente en materia de 
ordenación del territorio actuará como promotor de este instrumento a efectos de lo 
establecido en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón.

4. El proyecto de Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón debe someterse a 
información pública durante un periodo de dos meses, mediante anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial de Aragón», garantizando la participación ciudadana en los términos fijados 
en el artículo 16 de esta Ley.

5. Una vez finalizado el periodo de información pública, corresponde al Consejo de 
Ordenación del Territorio de Aragón informar el proyecto de Estrategia de Ordenación 
Territorial de Aragón.

6. Compete a la Comisión Delegada del Gobierno para la Política Territorial la elevación 
del proyecto de Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón al Consejo de Gobierno para 
su aprobación provisional.

7. La Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón aprobada provisionalmente por el 
Gobierno de Aragón se somete a las Cortes de Aragón para su examen como plan o 
programa en los términos previstos en su Reglamento.

8. La aprobación definitiva de la Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón 
corresponde al Gobierno de Aragón mediante Decreto.

9. La publicación de la Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón comprenderá el 
documento resumen y las normas, además de los documentos exigidos en la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

Artículo 20.  Alteraciones.
1. Las alteraciones de la Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón pueden revestir 

forma de revisiones o modificaciones:
a) Se consideran revisiones los supuestos de nueva elaboración de la memoria, del 

documento del modelo territorial y de las normas, así como la introducción de novedades 
que alteren el significado general de cualquiera de los contenidos de la Estrategia.

b) Se consideran modificaciones cualesquiera otras alteraciones de la Estrategia.
2. Las revisiones de la Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón se sujetarán 

enteramente a las reglas de contenido y procedimiento para su aprobación establecidas en 
los artículos anteriores.

3. Las modificaciones de la Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón deben 
someterse previamente al procedimiento de evaluación ambiental que proceda de 
conformidad con lo establecido en la legislación ambiental de Aragón y, una vez observados 
los trámites que correspondan de acuerdo con dicha ley, deben seguir el procedimiento 
establecido en el artículo anterior de esta ley, con la salvedad de que el Gobierno de Aragón 
puede aprobar la modificación sin necesidad de someterla a debate de las Cortes de Aragón, 
debiendo, en todo caso, remitirle la modificación aprobada.

4. La Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón podrá también ser modificada 
mediante la aprobación definitiva de un Plan o Proyecto de Interés General de Aragón en 
todos aquellos aspectos derivados de la inserción de dicho Plan o Proyecto en el modelo 
territorial de Aragón, según lo dispuesto en el artículo 41.7 de esta ley.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 137  Texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio de Aragón

– 2777 –



CAPÍTULO II
Directrices de Ordenación Territorial

Artículo 21.  Modalidades.
1. Las Directrices de Ordenación Territorial pueden pertenecer a las siguientes 

modalidades:
a) Directrices zonales, con la finalidad de establecer la ordenación territorial de comarcas 

o zonas delimitadas por sus características homogéneas o funcionales.
b) Directrices especiales, con la finalidad de ordenar la incidencia sobre el territorio de 

determinadas actividades económicas o administrativas, o de elementos relevantes del 
sistema territorial.

2. El ámbito de aplicación de las Directrices de Ordenación Territorial no ha de 
circunscribirse necesariamente a límites administrativos.

3. En ningún caso la elaboración, tramitación y aprobación de las Directrices de 
Ordenación Territorial requiere de la previa aprobación de la Estrategia de Ordenación 
Territorial de Aragón, sin perjuicio de la necesaria adaptación de aquéllas a ésta.

4. Los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales regulados en el Decreto 
Legislativo 1/2015, de 29 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Espacios Protegidos de Aragón, tienen, a los efectos establecidos en 
esta Ley, el carácter de Directrices de Ordenación Territorial especiales, pero se rigen por su 
normativa específica y tienen prevalencia sobre los instrumentos de ordenación territorial.

Artículo 22.  Contenido.
1. Las Directrices de Ordenación Territorial se integran documentalmente por la memoria, 

las estrategias, las normas y el documento resumen.
2. La memoria debe incluir los siguientes apartados, que podrán ir acompañados de los 

anexos y planos que se consideren necesarios:
a) Los elementos recogidos en el artículo 18.2.a) de esta Ley, incluyendo en las 

Directrices especiales el análisis de la actividad o elemento relevante y de aquellos aspectos 
del sistema territorial directamente relacionados.

b) Diagnóstico de la situación de la zona, actividad o elemento relevante objeto de las 
Directrices y evaluación de los componentes significativos de la estructura territorial.

c) Un apartado específico que haga referencia a todos los instrumentos de planificación 
con incidencia en el ámbito territorial de las directrices, así como una relación de los agentes 
dinamizadores rurales que tengan una relevancia significativa en el desarrollo territorial de 
dicho ámbito.

3. El documento de estrategias contiene:
a) La especificación de los objetivos territoriales a conseguir de acuerdo con las 

necesidades de la zona o actividad, o las características del elemento relevante objeto de las 
Directrices, teniendo en cuenta los objetivos y estrategias establecidos en el título preliminar 
de esta Ley y, en su caso, en la Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón.

b) Las estrategias para alcanzar dichos objetivos.
c) Los indicadores e índices para el seguimiento de la evolución de la zona, actividad o 

elemento objeto de las Directrices.
4. En las normas de las Directrices de Ordenación Territorial se incluye el conjunto de 

reglas de aplicación directa o que incidan en la previsión de desarrollo del planeamiento, 
información o gestión territorial, en el planeamiento urbanístico municipal y en las 
actuaciones sectoriales que la Comunidad Autónoma puede dictar para aplicar las 
estrategias propuestas, en el ámbito de su competencia.

5. Para su difusión pública, se elaborará un documento resumen de los anteriores, que 
pueda ser comprendido por las personas no especializadas en ordenación del territorio.

6. Las Directrices zonales incluirán también un anexo que tendrá carácter recopilatorio 
de la normativa aplicable a las diferentes situaciones básicas y clases de suelo reguladas 
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conforme a la legislación y el planeamiento urbanísticos. Este anexo podrá ser actualizado 
por orden del Consejero competente en materia de ordenación del territorio.

7. Las Directrices zonales deberán hacer referencia a las Directrices especiales ya 
existentes que afecten a su ámbito territorial de aplicación, integrando su contenido 
estratégico y normativo en los documentos correspondientes, en lo relativo al ámbito de 
aplicación coincidente.

8. En el caso de aprobarse unas Directrices especiales con un ámbito territorial de 
aplicación coincidente, total o parcialmente, con el de unas Directrices zonales ya existentes, 
podrá incorporarse a éstas, mediante orden del Consejero competente en materia de 
ordenación del territorio, un anexo que haga referencia a las nuevas Directrices especiales 
que sean de aplicación en el ámbito territorial coincidente. Dicho anexo incorporará las 
estrategias y normativa de las Directrices especiales aprobadas.

9. En la elaboración de las Directrices zonales se tomará en consideración el modelo 
territorial y el catálogo de actuaciones a desarrollar fijados, en su caso, en la planificación de 
carácter estratégico en el ámbito comarcal correspondiente.

10. Las directrices de ordenación territorial, cuyo ámbito incluya total o parcialmente las 
áreas de influencia de planes y proyectos de interés general de Aragón de centros de esquí 
y de montaña, deberán incluir las siguientes determinaciones:

a) Medidas tendentes a consolidar, mejorar y preservar el sistema de núcleos de 
población, conforme a lo establecido en la normativa territorial.

b) Medidas tendentes a potenciar la calificación y el desarrollo prioritarios de usos 
hoteleros o, en general, de alojamientos turísticos en sus diferentes modalidades, frente a 
los residenciales.

c) Análisis de los desarrollos residenciales de los municipios del área de influencia y su 
relación con los centros de esquí y de montaña, pudiendo establecer determinaciones 
relativas a los modelos de crecimiento urbanístico, así como a la vinculación entre 
actuaciones previstas en diferentes ámbitos territoriales, que se incluirían en los 
correspondientes planes urbanísticos.

Artículo 23.  Procedimiento.
1. La decisión de elaborar Directrices de Ordenación Territorial corresponde al Gobierno 

de Aragón, a propuesta de la Comisión Delegada del Gobierno para la Política Territorial, a 
iniciativa propia o del Departamento competente por razón de la materia.

2. La elaboración de Directrices de Ordenación Territorial se lleva a cabo conforme a las 
siguientes reglas:

a) La elaboración de las Directrices zonales corresponde al Departamento competente 
en materia de ordenación del territorio, y la de las Directrices especiales al Departamento 
competente por razón de la actividad en cuestión.

b) La Comisión Delegada del Gobierno para la Política Territorial podrá encargar la 
elaboración de cualesquiera Directrices a dos o más departamentos conjuntamente.

3. Las Directrices de Ordenación Territorial se someterán al procedimiento de evaluación 
ambiental. El Departamento competente en materia de ordenación del territorio actuará 
como promotor de estos instrumentos a efectos de lo establecido en la Ley 11/2014, de 4 de 
diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4. El proyecto de Directrices de Ordenación Territorial debe someterse a información 
pública durante un periodo de dos meses, mediante anuncio publicado en el «Boletín Oficial 
de Aragón», garantizando la participación ciudadana en los términos fijados en el artículo 16 
de esta Ley. En el caso de las Directrices zonales, se someterá también a informe de las 
entidades locales afectadas. El plazo para la emisión de los informes es de dos meses, 
considerándose que son favorables si transcurre dicho plazo sin pronunciamiento expreso.

5. Una vez finalizado el periodo de información pública, corresponde al Consejo de 
Ordenación del Territorio de Aragón informar el proyecto de Directrices de Ordenación 
Territorial.

6. Corresponde a la Comisión Delegada del Gobierno para la Política Territorial la 
elevación del proyecto de Directrices de Ordenación Territorial al Gobierno de Aragón para 
su aprobación definitiva mediante Decreto.
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7. La publicación de las Directrices de Ordenación Territorial comprenderá 
exclusivamente el documento resumen de la memoria, las estrategias y las normas, además 
de los documentos exigidos en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón.

Artículo 24.  Alteraciones.
1. Toda alteración de las Directrices de Ordenación Territorial ha de justificarse en una 

memoria adecuada en función de su objeto y se sujeta a las reglas de procedimiento 
establecidas en el artículo anterior.

2. No obstante, las alteraciones de las Directrices de Ordenación Territorial que se 
deriven de la aprobación o alteración de la Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón 
podrán incorporarse en las mismas por el Departamento competente para su elaboración, 
trasladando el documento a la Comisión Delegada del Gobierno para la Política Territorial, 
que lo elevará al Gobierno de Aragón para su aprobación definitiva mediante Decreto.

Artículo 25.  Suspensión de instrumentos urbanísticos.
El Gobierno de Aragón, a propuesta de la Comisión Delegada del Gobierno para la 

Política Territorial, está facultado para suspender total o parcialmente cualquier instrumento 
urbanístico con arreglo a los siguientes límites:

a) La finalidad de la suspensión habrá de ser la elaboración o alteración de Directrices 
de Ordenación Territorial que afecten al ámbito territorial objeto de la suspensión.

b) El acuerdo de suspensión delimitará los ámbitos afectados, se publicará en el «Boletín 
Oficial de Aragón», y será inmediatamente ejecutivo a partir de dicha publicación.

c) La suspensión quedará sin efecto si el Gobierno de Aragón no adoptara la decisión de 
elaborar o alterar las correspondientes Directrices de Ordenación Territorial en el plazo 
máximo de un mes desde la publicación del acuerdo de suspensión.

d) El plazo máximo de duración de la suspensión será de dos años.
e) La suspensión podrá levantarse en cualquier momento y quedará en todo caso sin 

efecto al publicarse las correspondientes Directrices de Ordenación Territorial o al transcurrir 
el plazo máximo de duración de la misma.

f) Si llegara a transcurrir el plazo máximo de duración de la suspensión sin haberse 
aprobado las Directrices de Ordenación Territorial, no podrá volver a producirse una nueva 
suspensión con el mismo objeto hasta pasados cuatro años.

CAPÍTULO III
Efectos de los instrumentos de planeamiento territorial

Artículo 26.  Efectos.
1. Las formulaciones de carácter estratégico contenidas en la Estrategia de Ordenación 

Territorial de Aragón y en las Directrices de Ordenación Territorial tienen el valor de criterios 
determinantes del ejercicio de las potestades de todas las Administraciones públicas, con las 
salvedades siguientes:

a) Cuando afecten al ejercicio de competencias estatales, corresponde al órgano 
competente establecido en la legislación del Estado ponderar los criterios expresados en los 
instrumentos de ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma, incluido, cuando 
proceda, el Dictamen Autonómico sobre los Planes y Proyectos del Estado.

b) Cuando los departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma, sus 
organismos públicos y demás entidades integrantes del sector público de la Comunidad 
Autónoma, o las entidades locales, en el ejercicio de sus competencias, prevean actuaciones 
concretas que supongan una desviación de los citados criterios, se deberá plantear la 
cuestión ante el Gobierno de Aragón, que resolverá de forma motivada, valorando su 
conveniencia para los intereses públicos.

2. Las disposiciones normativas incluidas en la Estrategia de Ordenación Territorial de 
Aragón y en las Directrices de Ordenación Territorial tienen carácter obligatorio para sus 
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destinatarios, sin perjuicio de la prevalencia de las disposiciones ambientales que puedan 
resultar de aplicación.

TÍTULO III
Instrumentos de Gestión Territorial e Instrumentos Especiales de Ordenación 

Territorial

CAPÍTULO I
Instrumentos de Gestión Territorial: los Programas de Gestión Territorial

Artículo 27.  Finalidad.
Los Programas de Gestión Territorial son instrumentos de ejecución de la Estrategia de 

Ordenación Territorial de Aragón o de las Directrices de Ordenación Territorial, mediante la 
definición de las actuaciones concretas a realizar en un determinado ámbito territorial, sector 
o sectores y período de tiempo, así como de la forma de financiación y organización de las 
mismas.

Artículo 28.  Contenido.
1. Los Programas de Gestión Territorial deberán contener, entre sus determinaciones, el 

conjunto de acciones públicas orientadas a compensar las disfunciones territoriales 
existentes en la Comunidad Autónoma, especialmente en las zonas más desfavorecidas, 
pudiendo articular a estos efectos un Fondo de Cohesión Territorial basado en el sistema de 
indicadores contemplados en esta ley.

2. Los Programas de Gestión Territorial incorporarán, al menos, el siguiente contenido:
a) Delimitación de su ámbito material y territorial.
b) Enumeración y descripción técnica de las actuaciones.
c) Medidas para garantizar la coherencia de las actuaciones del Programa con otras 

actuaciones ejecutadas o previstas por cualesquiera poderes públicos.
d) Plazos para el desarrollo de las actuaciones.
e) Estudio económico-financiero en el que se valoren los costes de las actuaciones a 

realizar y se definan los recursos para su financiación.
f) Sistema de gestión, seguimiento y control del cumplimiento del Programa.
g) Las actuaciones previstas por los agentes territoriales que actúen sobre el ámbito de 

aplicación de los mismos. A estos efectos se deberá tener en consideración el contenido de 
las Estrategias de Desarrollo Local Participativo, así como los Planes de Zona que 
estuvieran vigentes en el momento de su redacción.

Artículo 29.  Procedimiento.
1. La decisión de elaborar Programas de Gestión Territorial corresponde al Gobierno de 

Aragón, a propuesta de la Comisión Delegada del Gobierno para la Política Territorial, a 
iniciativa propia o del Departamento competente.

2. La elaboración de los Programas de Gestión Territorial corresponde al Departamento o 
Departamentos competentes por razón de la materia. La Comisión Delegada del Gobierno 
para la Política Territorial podrá encargar la elaboración de Programas de Gestión Territorial 
a dos o más departamentos conjuntamente.

3. Simultáneamente a la elaboración del Programa, se incluirán en el anteproyecto de 
presupuestos de cada Departamento las previsiones necesarias para atender a la 
financiación de aquél o se iniciará la tramitación del procedimiento administrativo o legislativo 
que se considere necesario para garantizar su financiación.

4. Los Programas de Gestión Territorial deben someterse previamente al procedimiento 
de evaluación ambiental, de conformidad con lo establecido en la Ley 11/2014, de 4 de 
diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.
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5. Una vez seguidos los procedimientos que correspondan, conforme a lo previsto en el 
apartado anterior, el proyecto de Programa debe someterse, durante el plazo de un mes, a 
información pública y a informe de las entidades locales en cuyo ámbito territorial se 
proyecten las actuaciones. Transcurrido el plazo para la emisión de los informes de las 
entidades locales sin pronunciamiento expreso, se considerará que son favorables.

6. Una vez finalizado el periodo de información pública, corresponde al Consejo de 
Ordenación del Territorio de Aragón informar el proyecto de Programa de Gestión Territorial.

7. La aprobación del Programa compete al Gobierno de Aragón mediante Decreto, a 
propuesta de la Comisión Delegada del Gobierno para la Política Territorial.

Artículo 30.  Alteraciones.
Toda alteración de los Programas de Gestión Territorial ha de justificarse en una 

memoria adecuada en función de su objeto, y su aprobación se sujetará a las reglas de 
procedimiento establecidas en el artículo anterior.

Artículo 31.  Ejecución.
1. Las actuaciones previstas para cada año en los Programas de Gestión Territorial han 

de ser tenidas en cuenta necesariamente por el Gobierno de Aragón en la elaboración del 
proyecto anual de presupuestos de la Comunidad Autónoma.

2. Los Programas de Gestión Territorial pueden servir de base para la celebración de 
convenios y acuerdos de cooperación con las entidades locales y con la Administración 
General del Estado, pudiendo encomendarse las respectivas actuaciones, en todo o en 
parte, a consorcios u otras entidades públicas o privadas.

CAPÍTULO II
Instrumentos Especiales de Ordenación Territorial: Planes y Proyectos de 

Interés General de Aragón

Artículo 32.  Definición.
Los Planes y Proyectos de Interés General de Aragón son instrumentos que tienen por 

objeto autorizar y regular la implantación de actividades de especial trascendencia territorial 
que hayan de asentarse en más de un término municipal o que, aun asentándose en uno 
solo, trasciendan de dicho ámbito por su incidencia territorial, económica, social o cultural, su 
magnitud o sus singulares características.

Artículo 33.  Objeto.
1. Podrán ser objeto de Planes y Proyectos de Interés General de Aragón actuaciones 

territoriales relevantes como las siguientes:
a) La ejecución de grandes equipamientos, infraestructuras e instalaciones.
b) La ejecución de planes y programas propios de la Administración de la Comunidad 

Autónoma o gestionados conjuntamente con otras Administraciones Públicas.
c) La implantación de actividades industriales, de servicios o de ocio de especial 

importancia, tales como los centros de esquí y montaña definidos en la legislación turística.
2. Los Planes y Proyectos de Interés General de Aragón se ubicarán preferentemente en 

suelo urbanizable no delimitado o en suelo no urbanizable genérico. Cuando hubieran de 
afectar a otras clases o categorías de suelo, habrá de justificarse motivadamente tanto la 
necesidad de la concreta ubicación como la compatibilidad con los valores propios del suelo 
afectado.

3. A los efectos previstos en esta ley, los planes con incidencia territorial previstos en 
otras leyes o reglamentos no tienen la consideración de Planes de Interés General de 
Aragón, salvo que así se prevea legalmente, por lo que serán objeto del informe territorial del 
Consejo de Ordenación Territorial de Aragón previsto en los artículos 9.5.d) y 65.
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Artículo 34.  Promotor inicial.
1. Los Planes y Proyectos de Interés General de Aragón podrán ser promovidos:
a) Por iniciativa pública, que pueden ejercer tanto los departamentos de la 

Administración de la Comunidad Autónoma como los organismos públicos, las empresas 
públicas y las demás entidades integrantes del sector público de la Comunidad Autónoma.

b) Por iniciativa privada de cualquier persona natural o jurídica.
2. Con independencia de la forma de promoción inicial del Plan o Proyecto de Interés 

General de Aragón, el Gobierno de Aragón podrá reservar la condición definitiva de promotor 
a un Consorcio de Interés General de Aragón, a una sociedad urbanística o a una persona 
seleccionada en concurso público conforme a lo establecido en el artículo 37 de esta ley.

3. También podrá el Gobierno de Aragón vincular la promoción y ejecución de un Plan o 
Proyecto de Interés General de Aragón a los términos de un contrato de colaboración entre 
el sector público y el sector privado, conforme a lo previsto en la legislación reguladora de 
los contratos del sector público.

Artículo 35.  Declaración del interés general.
1. Con carácter previo a la aprobación de un Plan o Proyecto de Interés General de 

Aragón, deberá producirse la declaración formal del interés general por parte del Gobierno 
de Aragón.

2. Para iniciar el procedimiento, el promotor habrá de presentar ante la Comisión 
Delegada del Gobierno para la Política Territorial la siguiente documentación:

a) Características fundamentales del Plan o Proyecto y justificación del interés general 
del mismo.

b) Inserción del Plan o Proyecto en el modelo territorial de la Comunidad Autónoma 
definido en la Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón o, en su caso, justificación de la 
modificación que dicho Plan o Proyecto introduce en el modelo territorial de Aragón.

c) Previsión del impacto territorial del Plan o Proyecto.
d) Previsiones organizativas para la gestión del Plan o Proyecto y para el fomento de las 

actividades económicas y sociales que garanticen la distribución, en el área de influencia y 
para las entidades locales afectadas, si el ámbito de actuación se halla definido ya en esta 
fase del proyecto, de los aprovechamientos y otros ingresos derivados de dicho Plan o 
Proyecto.

e) En el caso de Planes, deberán especificarse los proyectos mediante los cuales se 
ejecutarán.

f) En el caso de Planes, documento inicial estratégico o documento ambiental 
estratégico, y, en el caso de Proyectos, estudio de impacto ambiental o documento 
ambiental, con el contenido establecido en la legislación vigente en materia de evaluación 
ambiental.

g) Cuantos otros documentos se consideren preceptivos en la normativa aplicable.
3. A la vista de la documentación, la Comisión Delegada del Gobierno para la Política 

Territorial podrá designar los departamentos que, por su relación con la materia objeto del 
Plan o Proyecto, colaborarán con el departamento competente en materia de ordenación del 
territorio mediante la emisión de informe en el expediente.

4. El departamento competente en materia de ordenación del territorio otorgará 
audiencia a las entidades locales afectadas por plazo máximo de un mes y recabará informe 
del Consejo Local de Aragón y de los departamentos colaboradores, que habrán de 
pronunciarse sobre el contenido de la documentación a que se refiere el apartado 2.f) de 
este artículo.

5. Concluido el trámite anterior, el departamento competente en materia de ordenación 
del territorio elaborará un informe con las conclusiones que, junto al expediente completo, 
someterá a informe del Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón por plazo de un mes.

6. El departamento competente en materia de ordenación del territorio remitirá la 
propuesta al Gobierno de Aragón para la declaración, en su caso, del interés general del 
Plan o Proyecto.
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7. En cualquier fase del procedimiento, el departamento competente en materia de 
ordenación del territorio, la Comisión Delegada del Gobierno para la Política Territorial o el 
Gobierno de Aragón podrán requerir del promotor la presentación de la documentación 
complementaria que se considere precisa y también poner fin al procedimiento por 
considerar, discrecional, pero motivadamente, que el Plan o Proyecto carece de interés 
general.

8. La declaración del interés general por el Gobierno de Aragón será requisito previo 
para que pueda seguirse el procedimiento de aprobación del Plan o Proyecto, pero no 
condicionará la resolución que se derive de dicho procedimiento. En los casos de iniciativa 
privada, la correspondiente solicitud se entenderá desestimada por el transcurso de tres 
meses desde su presentación completa sin resolución expresa.

9. En el acuerdo por el que se declare el interés general de un Plan o Proyecto, el 
Gobierno de Aragón podrá concretar su área de influencia y las entidades locales que se 
deben considerar afectadas a los efectos de lo previsto en el presente artículo y en la 
legislación urbanística y sectorial.

10. Para la declaración de interés general de planes o proyectos de centros de esquí o 
de montaña, deberán respetarse los siguientes criterios:

a) Medidas tendentes a potenciar la calificación y el desarrollo prioritarios de usos 
hoteleros o, en general, de alojamientos turísticos en sus diferentes modalidades, frente a 
los residenciales.

b) Respeto al paisaje urbano y a las características urbanísticas y constructivas 
tradicionales en cada población.

c) Se evitarán nuevas urbanizaciones en alta montaña, actuando en el entorno de 
núcleos existentes, con la finalidad de consolidar, mejorar y preservar el sistema de núcleos 
de población.

11. La documentación para tramitar la declaración de interés general de planes o 
proyectos de centros de esquí o de montaña incluirá una propuesta de actuación en núcleos 
existentes de su área de influencia, con la finalidad de consolidar, mejorar y preservar el 
sistema de núcleos de población existente. Para su elaboración, se tendrán en cuenta los 
servicios existentes en los núcleos sobre los que se realice la propuesta de actuación. Esta 
propuesta incluirá, además, los siguientes aspectos:

a) Análisis de los desarrollos residenciales de los municipios del área de influencia y su 
relación con los centros de esquí y de montaña, pudiendo establecerse límites para su 
crecimiento en relación con su dimensión o criterios para establecerlos.

b) Posibles alternativas a incorporar en los planeamientos correspondientes que vinculen 
la ordenación y gestión de actuaciones inmobiliarias a las inversiones precisas para su 
implantación y mejora, garantizando, en todo caso, el estricto cumplimiento de los criterios y 
límites establecidos con carácter general en la normativa de ordenación del territorio y 
urbanismo.

c) Soluciones de transporte vinculadas a la propuesta realizada.

Artículo 36.  Declaración implícita.
1. Podrán considerarse de interés general, siempre que esté determinado el municipio o 

municipios previstos para su ubicación, las siguientes actividades:
a) La actividad que, siendo susceptible de ser promovida mediante un Proyecto de 

Interés General de Aragón, estuviera contemplada en planes aprobados por el Gobierno de 
Aragón.

b) La actividad resultante de inversiones que hayan sido declaradas de interés 
autonómico por el Gobierno de Aragón cuando, conforme a su normativa reguladora, tal 
declaración implique su consideración como de interés general a los efectos establecidos en 
la normativa de ordenación del territorio.

c) Los proyectos contemplados en los planes cuyo interés general haya sido declarado 
por el Gobierno de Aragón.

2. Las actividades consideradas de interés general conforme al apartado anterior 
quedarán exentas del trámite previo de declaración contemplado en el artículo anterior.
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3. El promotor de estos proyectos podrá proseguir, en su caso, con el resto de la 
tramitación establecida para la aprobación de Proyectos de Interés General de Aragón, 
debiendo iniciar los trámites de la evaluación ambiental conforme se establece en el artículo 
40.

Artículo 37.  Promotor definitivo.
1. El Gobierno de Aragón podrá determinar, en la misma declaración de interés general 

del Plan o Proyecto o en cualquier momento posterior, quién asume la condición definitiva de 
promotor conforme a lo establecido en este artículo.

2. Cuando el Gobierno de Aragón opte por la creación de un Consorcio de Interés 
General para asumir la condición definitiva de promotor del Plan o Proyecto de Interés 
General de Aragón, se observarán las siguientes reglas:

a) En el Consorcio de Interés General tendrán derecho a participar exclusivamente la 
Administración de la Comunidad Autónoma, las entidades locales afectadas, la 
Administración General del Estado y las entidades privadas sin ánimo de lucro que tengan 
finalidades de interés público concurrentes, cuya representación en los órganos de gobierno 
estará en función de sus respectivas aportaciones.

b) El Consorcio de Interés General se constituirá en el plazo máximo de dos meses 
desde su designación como promotor definitivo. Cuando los municipios afectados renuncien 
a participar en el Consorcio o transcurra dicho plazo sin que la constitución del Consorcio 
haya tenido lugar, la Administración de la Comunidad Autónoma asumirá directamente la 
totalidad de las competencias precisas para la gestión del Plan o Proyecto de Interés 
General. Las entidades locales afectadas podrán asociarse voluntariamente, en la forma que 
reglamentariamente se determine, a la actividad de la Administración autonómica, cabiendo 
igualmente, desde que adopten dicha iniciativa y previo convenio interadministrativo, la 
organización en forma consorcial.

3. Cuando el Gobierno de Aragón atribuya la condición definitiva de promotor a una 
sociedad urbanística, esta podrá llevar a cabo la gestión y ejecución del correspondiente 
Plan o Proyecto de Interés General de Aragón bajo la dependencia directa de la 
Administración de la Comunidad Autónoma o del Consorcio de Interés General.

4. Cuando el Gobierno de Aragón confiera definitivamente la promoción a la iniciativa 
privada, el correspondiente promotor será seleccionado en concurso público conforme a lo 
establecido reglamentariamente.

5. Cuando el Gobierno de Aragón vincule la promoción a los términos de un contrato de 
colaboración entre el sector público y el sector privado, se aplicará lo establecido en la 
legislación reguladora de los contratos del sector público.

6. Quien hubiese ejercido inicialmente la iniciativa privada, siempre que no se le 
atribuyese la promoción definitiva del Plan o Proyecto de Interés General de Aragón, tendrá 
derecho, en los términos previstos reglamentariamente, a resarcirse del valor de la actividad 
técnica y profesional desarrollada incrementado con el correspondiente beneficio 
empresarial.

Artículo 38.  Convocatoria pública de selección de la ubicación.
1. Cuando la concreta ubicación del Plan o Proyecto de Interés General de Aragón no 

estuviere predeterminada en la correspondiente propuesta de actuación, el consejero 
competente en materia de ordenación del territorio podrá seleccionar la ubicación más 
adecuada a través de convocatoria pública, con objeto de que cualesquiera interesados 
puedan ofrecer posibles ubicaciones, conforme a las características fundamentales de la 
actuación propuesta, siempre que acrediten la disponibilidad del suelo necesario y el informe 
previo de los ayuntamientos afectados.

2. En el caso de que se optase por una convocatoria pública de selección de la ubicación 
del Plan o Proyecto, antes de su resolución se requerirán los siguientes informes:

a) Informe del Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón cuando las propuestas 
presentadas al concurso excedan del ámbito de un término municipal o cuando, estando 
restringidas a un único municipio, tal limitación no hubiese quedado recogida en la 
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declaración de interés general del Plan o Proyecto. El informe analizará la adecuación de las 
ubicaciones propuestas al modelo territorial de la Comunidad Autónoma.

b) Informe del departamento competente en materia de urbanismo, que versará sobre el 
impacto de las ubicaciones propuestas sobre la ordenación urbanística municipal.

c) Informe del departamento competente en materia de medio ambiente, que versará 
sobre el impacto de las ubicaciones propuestas sobre el medio ambiente. Este informe no 
condicionará en modo alguno el resultado de la posterior tramitación ambiental del proyecto 
en la ubicación que finalmente resulte seleccionada.

d) Informe del departamento competente en materia de patrimonio cultural, que versará 
sobre el impacto de las ubicaciones propuestas sobre el patrimonio cultural, y que podrá 
descartar, con carácter vinculante, aquellas ubicaciones claramente incompatibles con su 
conservación.

3. El consejero competente en materia de ordenación del territorio podrá seleccionar la 
ubicación que considere más adecuada a las características del Plan o Proyecto de Interés 
General de Aragón, conforme a las bases de la convocatoria, o declararla desierta de forma 
motivada.

Artículo 39.  Reservas, tanteo y retracto.
1. Cuando la ubicación de un Plan o Proyecto de Interés General de Aragón estuviera 

determinada en el acuerdo del Gobierno de Aragón de declaración del interés general, el 
ámbito correspondiente tendrá la consideración de reserva de terrenos para la constitución o 
ampliación de los patrimonios públicos de suelo y de área de tanteo y retracto para el destino 
especificado en la declaración de interés general, sometiéndose a tal fin al régimen 
establecido en la legislación urbanística.

2. Transcurridos cinco años desde la determinación de la ubicación de un Plan o 
Proyecto de Interés General de Aragón sin que este hubiere sido definitivamente aprobado, 
los terrenos correspondientes dejarán de estar sujetos al régimen establecido en el apartado 
anterior.

3. El Gobierno de Aragón, una vez iniciado el procedimiento para la declaración de 
interés general de Aragón, mediante acuerdo adoptado en cualquier fase previa a la 
declaración de interés general podrá declarar el ámbito previsto como reserva de terrenos 
para la constitución o ampliación de los patrimonios públicos de suelo y de área de tanteo y 
retracto, siempre que se trate de Planes o Proyectos de Interés General de iniciativa pública, 
la ubicación estuviera determinada y existiera acuerdo del municipio o municipios previstos 
para su ubicación.

Cuando se produzca la declaración de interés general de la actuación serán de 
aplicación los apartados anteriores.

En el supuesto de que transcurrido un año desde el acuerdo al que se refiere este 
apartado, no se hubiera declarado el interés general de la actuación, los terrenos 
correspondientes dejarán de estar sujetos al régimen de reserva de terrenos.

Artículo 40.  Evaluación ambiental.
1. Con la declaración del interés general por el Gobierno de Aragón de un Plan o 

Proyecto, una vez seguido el procedimiento de selección del promotor particular cuando sea 
procedente, se iniciarán los trámites correspondientes a la evaluación ambiental del Plan o 
Proyecto. A estos efectos, el departamento competente en materia de ordenación del 
territorio remitirá al órgano ambiental la documentación presentada por el promotor, así como 
los informes que hubieran sido emitidos por los departamentos y entidades locales 
consultados.

2. El órgano ambiental podrá utilizar la documentación presentada por el promotor para 
la declaración de su interés general a que se refiere el artículo 35.2.f) de esta ley como 
memoria resumen del Plan o Proyecto. Igualmente, dicho órgano ambiental podrá prescindir 
de consultar, en esta fase, a aquellos órganos administrativos o entidades locales que ya 
hubiesen sido consultados en el trámite de declaración del interés general.
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Artículo 41.  Procedimiento de aprobación.
1. Corresponde al promotor formular y presentar ante el departamento competente en 

materia de ordenación del territorio, cuando este no fuera también el promotor, los distintos 
documentos que hayan de integrar el Plan o Proyecto de Interés General de Aragón.

2. La aprobación inicial del Plan o Proyecto de Interés General de Aragón corresponde al 
consejero del departamento competente en materia de ordenación del territorio.

3. Una vez aprobado inicialmente el Plan o Proyecto de Interés General de Aragón, este 
se someterá a información y participación pública junto con el estudio ambiental estratégico 
o documento ambiental estratégico, en el caso de Planes, o con el estudio de impacto 
ambiental o documento ambiental para el caso de Proyectos, según proceda, por un plazo 
mínimo de dos meses, debiendo incluir, al menos, las consultas que hubiere indicado el 
órgano ambiental, así como audiencia a las entidades locales afectadas, que informarán 
particularmente sobre la delimitación del ámbito de ordenación o actuación. Igualmente, se 
podrán recabar cuantos informes sean preceptivos o se consideren convenientes.

4. Cuando el Plan o Proyecto esté sujeto a evaluación ambiental y concluido el periodo 
de información y participación pública, el departamento competente en materia de 
ordenación del territorio recabará del órgano ambiental la resolución ambiental que proceda, 
para lo cual deberá remitir la documentación completa del expediente, incorporando una 
memoria explicativa de cómo se ha tenido en cuenta en el Plan o Proyecto el resultado de 
las consultas y la información pública. La resolución ambiental que proceda, cuando resulte 
exigible, deberá ser notificada en el plazo máximo de cuatro meses desde su solicitud.

5. Notificada la resolución ambiental que resulte exigible en cada caso, podrá aprobarse 
definitivamente el Plan o Proyecto con las modificaciones que procedieren.

6. La aprobación definitiva de los Planes o Proyectos de Interés General de Aragón 
corresponde al Gobierno de Aragón, a propuesta del consejero del departamento 
competente en materia de ordenación del territorio.

7. Cuando la aprobación de un Plan o Proyecto de Interés General de Aragón exija la 
alteración de la Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón, deberá proponerse el nuevo 
texto, tramitándose de forma paralela la modificación de esta, con la salvedad de que el 
Gobierno de Aragón puede aprobar la modificación sin necesidad de someterla a debate de 
las Cortes de Aragón, debiendo, en todo caso, remitirle la modificación aprobada.

Artículo 42.  Procedimiento de modificación de Planes y Proyectos de Interés General.
1. Las modificaciones de Planes y Proyectos de Interés General pueden ser sustanciales 

o no sustanciales.
2. El promotor del Plan y/o Proyecto de Interés General que solicite la modificación 

deberá presentar la siguiente documentación:
a) Memoria justificativa de la necesidad de la modificación.
b) Definición del nuevo contenido del Plan o Proyecto con el mismo grado de detalle que 

el original.
c) Determinación de los efectos territoriales de la modificación solicitada.
3. A la vista de la documentación presentada, el departamento competente en materia de 

ordenación territorial, de forma motivada, determinará el carácter sustancial o no sustancial 
de la modificación, utilizando los siguientes criterios:

a) Grado de alteración de los elementos que sustentaron la declaración de interés 
general del Plan o Proyecto: características fundamentales, inserción en el modelo territorial, 
impacto territorial y previsiones organizativas para su gestión.

b) Coherencia con los instrumentos de ordenación territorial y en particular con la 
Estrategia de Ordenación del Territorio de Aragón.

c) Alteración del régimen urbanístico.
d) Modificación del régimen de cesiones.
La modificación de un Plan o Proyecto no podrá declararse no sustancial cuando esté 

sujeta al trámite de evaluación ambiental.
4. Las modificaciones sustanciales se tramitarán según el procedimiento establecido en 

el artículo anterior.
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5. Las declaradas como no sustanciales seguirán el procedimiento abreviado que se 
establece a continuación y que corresponderá tramitar al Departamento competente en 
materia de ordenación del territorio:

a) La propuesta de modificación se someterá, por plazo máximo de un mes, a los 
trámites simultáneos de información pública, audiencia e informe de cuantas 
Administraciones, órganos y entidades públicas se considere imprescindible por las 
concretas afecciones que, en su caso, se deriven del contenido de la modificación no 
sustancial del Plan o Proyecto.

b) Concluido el trámite anterior, el órgano competente del Departamento que lo sea en 
materia de ordenación del territorio elevará informe-propuesta al titular de dicho 
departamento, quien, a la vista de la documentación recibida, aprobará, en su caso, la 
modificación no sustancial.

Artículo 43.  Determinaciones.
Los documentos integrantes de los Planes o Proyectos de Interés General de Aragón 

establecerán, como mínimo, las siguientes determinaciones:
a) La delimitación del ámbito objeto de ordenación o actuación.
b) Los estudios previos de las instalaciones o edificaciones objeto de la actuación.
c) Las previsiones contenidas en los instrumentos de ordenación urbanística aplicables, 

si los hubiere, y la articulación con las mismas, incluyendo específicamente la descripción de 
las posibles discrepancias con aquella ordenación determinantes de su necesaria alteración 
conforme a la legislación urbanística.

d) El análisis de los impactos que la actuación produce sobre el territorio afectado y las 
medidas correctoras que se proponen.

e) La programación temporal de la ejecución del Plan o Proyecto de Interés General de 
Aragón, con previsión, en su caso, de distintas fases en la ejecución de las obras.

f) Un estudio económico-financiero en el que se precisarán los costes del Plan o 
Proyecto de Interés General de Aragón, la evaluación económica de la implantación de los 
servicios y de la ejecución de las obras de urbanización y las fuentes de financiación a 
utilizar, con la justificación de su viabilidad económica y del canon que, en su caso, deba 
pagarse al municipio.

g) Las medidas específicas propuestas para el fomento de actividades económicas y 
sociales en el área de influencia del correspondiente Plan o Proyecto de Interés General de 
Aragón.

Artículo 44.  Régimen urbanístico.
1. En el caso de que la ejecución del Plan o Proyecto de Interés General llevara 

aparejada la urbanización de los terrenos afectados, se aplicarán las reglas siguientes:
a) El promotor habrá de aportar la propuesta de convenio interadministrativo con el 

municipio en relación con el momento y las condiciones de recepción por este de la 
urbanización y, en su caso, la asunción de la tutela de la entidad de conservación, las 
cesiones obligatorias, la cesión de aprovechamiento y, en general, sobre la gestión del Plan 
o Proyecto de Interés General de Aragón.

b) Los Planes de Interés General de Aragón incluirán también la ordenación que ha de 
ejecutarse con el grado de detalle del plan parcial y, en todo caso, las determinaciones 
propias del proyecto de urbanización. Asimismo, incluirán los documentos necesarios para 
iniciar el expediente expropiatorio o de reparcelación forzosa, cuando hayan de gestionarse 
directamente, o el procedimiento de compensación o urbanización a seguir, cuando hayan 
de gestionarse indirectamente.

c) Los Proyectos de Interés General de Aragón incluirán también los proyectos precisos 
para ejecutar la edificación que autoricen con el grado de detalle exigible para la obtención 
del título habilitante de naturaleza urbanística que sea necesario y, en su caso, de actividad, 
incluyendo la urbanización complementaria que pudiera precisarse.

d) El establecimiento de módulos de reserva especiales por el Gobierno de Aragón 
previsto en la normativa urbanística en relación con actuaciones industriales podrá 
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realizarse, en relación con Planes de Interés General de Aragón, en el acuerdo de 
aprobación definitiva de dichos instrumentos. En la memoria deberán justificarse 
específicamente dichos módulos de reserva especiales atendiendo a las necesidades 
funcionales del Plan de Interés General.

2. Los documentos integrantes de los Planes o Proyectos de Interés General de Aragón 
podrán establecer cuantas determinaciones adicionales sean precisas, incluso las propias 
del plan general y, entre ellas, las siguientes:

a) Las determinaciones que afecten a la ordenación estructural o pormenorizada del 
suelo urbano o urbanizable delimitado cuando resulte estrictamente indispensable para 
garantizar su adecuada inserción en la trama urbana y, en particular, su conexión con las 
infraestructuras supramunicipales o los sistemas generales existentes o previstos, así como 
el establecimiento y la prestación de los servicios, indicando la forma de financiación de las 
actuaciones que contemple, que podrá ser, total o parcialmente, a cargo del propio Plan o 
Proyecto de Interés General de Aragón o, previa alteración del planeamiento urbanístico, de 
otros ámbitos de gestión urbanística ajenos al mismo conforme a lo establecido en la 
legislación urbanística.

El municipio o municipios afectados deberán pronunciarse expresamente, en el trámite 
de informe al que se refiere el artículo 41.3, sobre la adecuación de estas determinaciones a 
la ordenación estructural del plan general, si lo hubiere, y la viabilidad de las formas de 
financiación planteadas en el Plan o Proyecto de Interés General de Aragón. De no hacerlo, 
o cuando se manifieste la disconformidad con la ordenación estructural, la cuestión se 
someterá a la consideración del Gobierno de Aragón en el trámite de aprobación definitiva 
del Plan o Proyecto de Interés General de Aragón, que decidirá lo que proceda.

b) El canon que pudiera abonarse, como carga de urbanización, al municipio o los 
municipios en cuyo territorio hayan de ejecutarse como contraprestación por la atribución de 
aprovechamiento urbanístico a esa actuación. El canon será, como máximo, del uno por 
ciento anual del importe total de la inversión a realizar para la ejecución del Proyecto de 
Interés General de Aragón por periodo no superior a cinco años. El canon se devengará en 
la fecha de aprobación del Proyecto de Interés General de Aragón y, en su caso, por años 
naturales desde la misma, salvo que en el propio Proyecto de Interés General de Aragón se 
estableciesen fechas diferentes para el devengo. Los recursos obtenidos a través de dicho 
canon deberán destinarse a los fines propios de los patrimonios públicos de suelo.

Artículo 45.  Documentación.
1. Los Planes o Proyectos de Interés General de Aragón contendrán la ordenación 

estructural y pormenorizada que precisen para su plena funcionalidad en atención a las 
actuaciones que autoricen, reflejadas en los proyectos, planos, normas urbanísticas y 
restantes documentos que resulten necesarios.

2. Los Planes o Proyectos de Interés General de Aragón incorporarán la documentación 
precisa para concretar sus determinaciones y, como mínimo, la siguiente:

a) Una memoria justificativa de la ordenación o la edificación, según proceda. Asimismo, 
se justificará la viabilidad económica y financiera de la actuación y, en su caso, la idoneidad 
del emplazamiento elegido.

b) Los planos de información, ordenación y proyecto.
c) Las normas urbanísticas.
d) El plan de etapas.
e) Un estudio económico-financiero comprensivo de la evaluación de los costes de 

urbanización y de implantación de servicios.
f) La documentación ambiental precisa para la evaluación ambiental en cada fase del 

procedimiento.

Artículo 46.  Efectos.
1. Atendidas la modalidad de actuación que autoricen y la clasificación originaria de los 

terrenos a los que afecten, siempre que sea necesario en función de las determinaciones de 
la ordenación urbanística vigente, la aprobación de Planes o Proyectos de Interés General 
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de Aragón determinará la clasificación y calificación urbanísticas de los terrenos que 
constituyan su ámbito, conforme a los destinos que prevean, quedando adscritos a los 
correspondientes usos públicos los destinados a dotaciones locales o sistemas generales.

2. El acuerdo de aprobación del Plan o Proyecto implicará la declaración de utilidad 
pública o el interés social de las expropiaciones que, en su caso, sean necesarias para la 
ejecución del mismo, llevando implícita la declaración de necesidad de ocupación, en las 
condiciones establecidas por la legislación de expropiación forzosa. Asimismo, podrá 
implicar, cuando se establezca motivadamente en el Plan o Proyecto de Interés General de 
Aragón, la declaración de urgencia de las expropiaciones precisas.

3. Las determinaciones de ordenación contenidas en los Planes o Proyectos de Interés 
General de Aragón vincularán a los instrumentos de planeamiento de los municipios 
afectados y prevalecerán sobre los mismos. En todo caso, el consejero competente en 
materia de urbanismo podrá ordenar la iniciación del procedimiento de alteración del 
planeamiento, conforme a la tramitación establecida en la legislación urbanística, con objeto 
de adaptarlo en lo que proceda al contenido del Plan o Proyecto de Interés General de 
Aragón.

4. A los Planes o Proyectos de Interés General de Aragón les serán de aplicación las 
disposiciones sobre suspensión de licencias, efectos, vigencia y alteración y documentos 
refundidos de planeamiento que se establecen en la legislación urbanística, en cuanto 
resulten compatibles con las establecidas en esta ley.

Artículo 47.  Urbanización y edificación.
1. Los Planes de Interés General de Aragón podrán autorizar la urbanización, siendo 

directamente ejecutables. Los correspondientes actos de edificación y uso del suelo, salvo 
que hubieran sido declarados Proyectos de Interés General de Aragón, quedarán sujetos a 
la obtención del título habilitante de naturaleza urbanística conforme a la legislación 
urbanística.

2. Los Proyectos de Interés General de Aragón podrán autorizar la edificación, siendo 
directamente ejecutables sin necesidad de título habilitante de naturaleza urbanística, no 
pudiendo ser suspendidos sino por el Gobierno de Aragón o la autoridad judicial competente.

Artículo 48.  Ejecución.
1. La ejecución tendrá lugar bajo la dependencia del departamento competente en 

materia de ordenación del territorio, conjuntamente con los departamentos colaboradores 
que emitirán los informes correspondientes en su materia, así como los actos administrativos 
necesarios. Corresponderán a la Administración de la Comunidad Autónoma, para la 
ejecución de los Planes o Proyectos de Interés General de Aragón, cuantas potestades y 
competencias atribuye la legislación urbanística a los municipios para la ejecución del 
planeamiento urbanístico.

2. Corresponde al consejero del departamento competente en materia de ordenación del 
territorio, conjuntamente con los consejeros de los departamentos colaboradores y conforme 
a los procedimientos establecidos en la legislación urbanística, la aprobación de planes o 
proyectos complementarios o modificados, así como de los expedientes relativos a 
cualesquiera instrumentos de gestión precisos para la ejecución del Plan o Proyecto de 
Interés General de Aragón.

3. La ejecución de los Planes o Proyectos de Interés General de Aragón podrá realizarse 
directa o indirectamente conforme a lo establecido en la legislación urbanística, a elección de 
la Administración. Podrán delimitarse ámbitos de gestión directa y de gestión indirecta en un 
mismo Plan o Proyecto de Interés General de Aragón.

4. Se podrán articular fórmulas de colaboración que permitan la delegación de 
competencias en las entidades locales afectadas para la tramitación de los instrumentos de 
gestión urbanística.

5. Los promotores de los Planes y Proyectos de Interés General de Aragón, tanto si son 
particulares como si son organismos públicos, consorcios o empresas públicas, incluidas las 
sociedades urbanísticas reguladas en la legislación urbanística, tendrán la condición de 
beneficiarios de la expropiación en los términos establecidos en la legislación de 
expropiación forzosa. También tendrán dicha condición los organismos públicos, consorcios 
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y empresas públicas cuando gestionen o ejecuten Planes o Proyectos de Interés General de 
Aragón.

6. La sustitución o subrogación de un tercero en la posición jurídica de la persona o 
entidad responsable de la ejecución requerirá autorización expresa, previa y conjunta, de los 
departamentos competentes en materia de ordenación del territorio y de los departamentos 
colaboradores.

Artículo 49.  Régimen de cesiones y recepción de la urbanización.
Las cesiones obligatorias y gratuitas de terrenos destinados a sistemas generales y 

dotaciones locales y cualesquiera otras que procedan, así como la recepción de las obras de 
urbanización, tendrán lugar conforme a lo establecido en la legislación urbanística para la 
recepción y conservación de las obras de urbanización y a las siguientes reglas:

a) El destinatario final de los terrenos objeto de cesión será el municipio. La cesión de 
aprovechamiento en los Planes de Interés General que establezcan como uso dominante el 
residencial corresponderá íntegramente al municipio. En los restantes supuestos, la cesión 
se distribuirá por mitades entre la Administración de la Comunidad Autónoma y el municipio.

b) No obstante, cualquier cesión tendrá lugar a favor de la Administración de la 
Comunidad Autónoma para su posterior entrega al municipio, salvo que, mediando el 
correspondiente convenio interadministrativo simultáneo o posterior al Plan de Interés 
General de Aragón, se pacte la realización de las cesiones directamente al municipio. Podrá 
pactarse la transmisión al municipio de los terrenos correspondientes para su incorporación 
al patrimonio municipal del suelo o su afectación a los usos previstos en el planeamiento 
mediante la aprobación definitiva por el órgano autonómico competente del proyecto de 
reparcelación.

c) Salvo que lo haya hecho en un momento anterior, la Administración de la Comunidad 
Autónoma deberá entregar al municipio los terrenos correspondientes a las cesiones a las 
que se refiere la letra anterior cuando este reciba la urbanización y, en su caso, asuma la 
tutela de la entidad de conservación.

d) Salvo pacto en contrario en el convenio al que se refiere la letra b), el municipio no 
podrá disponer en forma alguna de los terrenos en los que se localice la cesión de 
aprovechamiento medio hasta que reciba la urbanización y, en su caso, asuma la tutela de la 
entidad de conservación. Dicha prohibición de disponer se hará constar expresamente en el 
proyecto de reparcelación, si lo hubiere, y deberá inscribirse, en todo caso, en el Registro de 
la Propiedad.

e) En el convenio al que se refiere la letra b), podrá acordarse la realización de la cesión 
de aprovechamiento a favor del Consorcio de Interés General o de la sociedad urbanística 
gestora del Plan de Interés General de Aragón, pudiendo computarse en tales casos como 
aportación al Consorcio o al capital social respectivamente.

Artículo 50.  Incumplimiento.
1. El Gobierno de Aragón podrá declarar caducado un Plan o Proyecto de Interés 

General de Aragón, con prohibición expresa de cualquier acto ulterior de ejecución del 
mismo y los demás pronunciamientos que procedan sobre la responsabilidad en que se 
hubiera podido incurrir, previa audiencia al interesado, en los siguientes supuestos:

a) Incumplimiento de los plazos de inicio o terminación, o interrupción de la ejecución por 
tiempo superior al autorizado o sin causa justificada.

b) Sustitución o subrogación de un tercero en la posición jurídica de la persona o entidad 
responsable de la ejecución sin autorización expresa previa.

c) Ejecución contraviniendo gravemente las previsiones contenidas en el Plan o Proyecto 
de Interés General de Aragón.

2. La declaración de caducidad se adoptará por el Gobierno de Aragón a propuesta de la 
Comisión Delegada del Gobierno para la Política Territorial. No obstante, también podrá el 
Gobierno de Aragón, a la vista de las circunstancias concurrentes, prorrogar los plazos de 
ejecución, imponiendo requisitos o condiciones que garanticen el puntual y exacto 
cumplimiento.
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3. Dentro del mes siguiente a la declaración de la caducidad en los términos previstos en 
el apartado 1, el Gobierno de Aragón podrá asumir la ejecución.

4. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior sin que el Gobierno de 
Aragón haya asumido la ejecución, se producirán los siguientes efectos:

a) Los terrenos comprendidos por el Plan o Proyecto de Interés General de Aragón 
recuperarán, a todos los efectos, la clasificación y la calificación urbanísticas que tuvieran al 
tiempo de la aprobación de aquél.

b) La persona o entidad responsable de la ejecución del Proyecto de Interés General 
caducado deberá realizar los trabajos precisos para reponer los terrenos al estado que 
tuvieran antes del comienzo de dicha ejecución y perderá, en su caso, la garantía que 
tuviera constituida.

TÍTULO IV
Instrumentos de información territorial

CAPÍTULO I
Sistema de Información Territorial

Artículo 51.  Constitución.
(Derogado)

Artículo 52.  Contenido.
(Derogado)

Artículo 53.  Organización.
(Derogado)

Artículo 54.  Obligación.
(Derogado)

CAPÍTULO II
Documentos Informativos Territoriales y otros instrumentos de información 

territorial

Artículo 55.  Documentos Informativos Territoriales.
(Derogado)

Artículo 56.  Sistema de Indicadores Territoriales.
(Derogado)

Artículo 57.  Infraestructura de Datos Espaciales de Aragón.
(Derogado)

Artículo 58.  Mapas de Paisaje.
(Derogado)

Artículo 59.  Actualización del planeamiento territorial.
En el momento en que se produzca la aprobación definitiva de una alteración de alguno 

de los instrumentos de planeamiento territorial, el departamento competente en materia de 
ordenación del territorio elaborará un texto refundido del instrumento afectado que incorpore 
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dicha modificación, con el fin de facilitar el acceso de los ciudadanos a las versiones 
vigentes de los instrumentos de planeamiento territorial. El texto refundido será objeto de 
publicación oficial cuando afecte a los documentos enumerados en los artículos 19.9 y 23.7 
de esta ley.

TÍTULO V
Instrumentos complementarios de la ordenación del territorio

CAPÍTULO I
Dictamen Autonómico sobre los planes y proyectos del Estado

Artículo 60.  Sujeción.
1. A fin de garantizar su correcta inserción en el marco territorial definido por los 

instrumentos y las normas de ordenación del territorio, deben someterse a dictamen del 
Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón los planes y proyectos del Estado con 
incidencia territorial, con carácter previo a su aprobación.

2. En particular, se someterán al dictamen que se establece en el apartado anterior los 
instrumentos que integran la planificación de infraestructuras, la planificación hidrológica y 
cualesquiera otros instrumentos promovidos en el ejercicio de sus propias competencias por 
el Estado que, directa o indirectamente, afecten a las competencias de la Comunidad 
Autónoma en materia de ordenación territorial, así como las modificaciones o revisiones de 
todos ellos.

Concretamente, se someterá al dictamen del Consejo de Ordenación del Territorio de 
Aragón cualquier propuesta de obra hidráulica o de transferencia de aguas que afecte a su 
territorio, en particular las instrumentadas por vía de transacción o cesión de derechos al uso 
privativo del agua, tanto en el momento de elaboración de la ley de transferencia que prevea 
la misma como en el momento de la formalización y autorización de la transferencia 
transaccional o de cesión de derechos.

Artículo 61.  Contenido.
1. El dictamen del Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón establecido en el 

artículo anterior versa sobre la coherencia del contenido de los correspondientes planes, 
proyectos y demás instrumentos del Estado con la política de ordenación del territorio de la 
Comunidad Autónoma, especialmente con sus instrumentos de ordenación del territorio, 
teniendo carácter no vinculante, pero sí determinante.

2. El dictamen autonómico deberá ser tenido en cuenta en la resolución de los 
procedimientos tramitados por el Estado que se refieran a planes y proyectos que tengan 
incidencia en la ordenación territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón. En todo caso, 
si existen discrepancias entre ambas Administraciones, el Estado deberá motivar las razones 
por las que se separa de la posición de la Comunidad Autónoma expresada en el dictamen. 
Ello, sin perjuicio de que pueda plantearse la negociación para resolver las discrepancias en 
el seno de la Comisión Bilateral de Cooperación Aragón-Estado, a instancia de cualquiera de 
ambas Administraciones.

Artículo 62.  Plazo.
El plazo de emisión del dictamen es de dos meses, pero en casos de urgencia se 

reducirá a un mes. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamiento expreso, se considerará 
que tiene carácter favorable.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 137  Texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio de Aragón

– 2793 –



CAPÍTULO II
Informe territorial sobre planes, programas y proyectos

Artículo 63.  Participación en el procedimiento de evaluación ambiental estratégica de 
planes y programas.

En la fase de consultas del procedimiento de evaluación ambiental estratégica de planes 
y programas regulados en la legislación ambiental de Aragón, el órgano ambiental incluirá la 
solicitud de un informe al departamento competente en materia de ordenación del territorio 
sobre la incidencia territorial de dichos planes o programas. El informe deberá ser emitido en 
el plazo de treinta días, según lo previsto en la legislación ambiental.

Artículo 64.  Planes urbanísticos.
1. Los ayuntamientos deberán recabar informe territorial del departamento competente 

en materia de ordenación del territorio respecto de los planes generales de ordenación 
urbana y sus revisiones inicialmente aprobados.

2. Cuando se trate de la aprobación o revisión de un plan general de ordenación urbana 
de un municipio capital de provincia, de un plan conjunto de varios municipios pertenecientes 
a varias provincias o de aquellos otros municipios que, por su trascendencia territorial, 
determine el consejero competente en materia de ordenación del territorio, este informe será 
emitido por el Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón.

3. El plazo de emisión del informe es de dos meses. Transcurrido dicho plazo sin 
pronunciamiento expreso, se considerará que tiene carácter favorable.

4. Dicho informe versará sobre la coherencia del plan urbanístico con la política de 
ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma, especialmente con los instrumentos de 
ordenación territorial.

Artículo 65.  Planes sectoriales y proyectos con incidencia territorial.
1. Los planes sectoriales con incidencia territorial formulados por los diversos 

departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma se someterán, antes de su 
aprobación, a informe del Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón.

2. Los proyectos que se relacionan en el anexo de esta ley se someterán a informe del 
Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón. No será necesario el anterior informe 
cuando dichos proyectos tuvieran concretada su ubicación en planes o programas sujetos al 
procedimiento de evaluación ambiental o se hubieran tramitado como Proyectos de Interés 
General de Aragón, conforme a lo dispuesto en el capítulo II del título III de esta ley. En el 
caso de proyectos del Estado, se aplicará lo establecido en el capítulo I de este título.

3. El informe versará sobre la coherencia territorial de la actuación en función de sus 
efectos sobre la ordenación del territorio y señalará, en su caso, las medidas correctoras, 
preventivas o compensatorias que deban adoptarse.

4. El plazo para la emisión del informe será de dos meses a partir de la recepción de la 
documentación a que se refiere el artículo siguiente. Transcurrido dicho plazo sin 
pronunciamiento expreso, se considerará que el mismo tiene carácter favorable.

Artículo 66.  Contenido de la documentación.
A los efectos de lo establecido en el artículo anterior, el promotor de la actuación 

adjuntará la documentación que permita al Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón 
valorar las incidencias previsibles en la ordenación del territorio.

Esta documentación contendrá la correspondiente representación cartográfica 
georreferenciada, así como el análisis de los efectos de la actuación sobre los siguientes 
elementos del sistema territorial:

a) La población, el sistema de asentamientos y la vivienda.
b) Los principales ejes de comunicaciones y las infraestructuras básicas del sistema de 

transportes, de telecomunicaciones, hidráulicas y energéticas.
c) Los equipamientos educativos, sanitarios, culturales y de servicios sociales.
d) Los usos del suelo y la localización y el desarrollo de las actividades económicas.
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e) El uso, el aprovechamiento y la conservación de los recursos naturales básicos, del 
patrimonio natural y del paisaje.

f) El uso, la sostenibilidad y la conservación, activa y preventiva, del patrimonio cultural.

Artículo 67.  Discrepancias.
Las discrepancias que pudieran surgir entre los diversos departamentos o entidades 

promotores respecto al contenido del informe territorial sobre planes sectoriales o proyectos 
con incidencia territorial serán resueltas por el Gobierno de Aragón.

TÍTULO VI
Instrumentos de protección, gestión y ordenación del paisaje

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 68.  Concepto y ámbito.
1. Los paisajes de Aragón quedan reconocidos jurídicamente como elemento 

fundamental del entorno humano, expresión de la diversidad de su patrimonio común cultural 
y natural, y como fundamento de su identidad.

2. Se entiende por paisaje, a los efectos de esta ley y de acuerdo con la definición del 
convenio Europeo del Paisaje, cualquier parte del territorio tal como la percibe la población, 
cuyo carácter sea el resultado de la acción y la interacción de factores naturales o humanos.

3. Las disposiciones del presente título se aplicarán a todo el territorio de Aragón y 
abarcarán las áreas naturales, rurales, urbanas y periurbanas. Se refieren todos los paisajes, 
desde los excepcionales hasta los degradados.

Artículo 69.  Política del paisaje.
La política del paisaje comprenderá la formulación por parte del Gobierno de Aragón, a 

propuesta de la Comisión Delegada del Gobierno para la Política Territorial, de acuerdo con 
la Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón y las Directrices que la desarrollen, de los 
principios generales, las estrategias y las directrices que permitan la adopción de medidas 
específicas con vistas a la protección, gestión y ordenación de los paisajes.

Artículo 70.  Integración del paisaje en las políticas públicas.
1. Deberá integrarse el paisaje en los instrumentos de planeamiento territorial, constituir 

un criterio orientativo en los instrumentos urbanísticos y, en general, ser tenido en cuenta en 
todas las políticas sectoriales en aras de la consecución de los objetivos de calidad 
paisajística.

2. Las instituciones, la Administración y las demás entidades que integran el sector 
público de la Comunidad Autónoma, así como las entidades locales de la misma, deberán 
garantizar, incrementar y promover la sensibilización, formación y educación en materia de 
paisaje.

CAPÍTULO II
Mapas de Paisaje

Artículo 71.  Definición.
Los Mapas de Paisaje son documentos de carácter descriptivo, analítico y prospectivo 

que identifican los paisajes de las diferentes zonas del territorio aragonés, analizan sus 
características y las fuerzas y presiones que los transforman, identifican sus valores y estado 
de conservación, y proponen los objetivos de calidad paisajística que deben cumplir.
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Artículo 72.  Contenido.
Los Mapas de Paisaje tienen, como mínimo, el siguiente contenido:
a) La delimitación de las unidades de paisaje, entendidas como ámbitos visual, 

estructural o funcionalmente coherentes sobre los que puede recaer, en parte o totalmente, 
un régimen específico de protección, gestión u ordenación.

b) La determinación de los tipos de paisaje, los cuales son el resultado de la 
caracterización de los paisajes según las variables naturales y antrópicas intervinientes más 
significativas.

c) La enumeración de los procesos naturales y de las actividades humanas que han 
incidido e inciden de forma más notoria en la configuración actual de los paisajes.

d) El inventario y la zonificación de los impactos negativos que degradan el paisaje, así 
como de los elementos y enclaves paisajísticos de mayor interés.

e) Los estudios de visibilidad que permitan conocer el acceso visual a determinadas 
zonas y los panoramas observables desde ciertos enclaves.

f) La valoración de la calidad del paisaje según criterios científicos y sociales, así como 
de su fragilidad y aptitud para distintos usos y actividades.

g) La prospectiva del paisaje, con horizonte temporal a corto-medio plazo.
h) La definición de los objetivos de calidad paisajística, conforme a las aspiraciones de la 

colectividad en cuanto a las características paisajísticas de su entorno.
i) La proposición de las medidas y acciones necesarias para alcanzar los objetivos de 

calidad paisajística.
j) El señalamiento de los principales recorridos y espacios que permiten apreciar las 

características paisajísticas más destacadas del territorio.

Disposición adicional primera.  Planificación de carácter estratégico en el ámbito 
comarcal.

Sin perjuicio de lo establecido en esta Ley, los Consejos Comarcales pueden promover la 
elaboración de planes de carácter estratégico y ámbito comarcal en los que se diseñe el 
modelo territorial deseado en la respectiva Comarca y se identifique, con carácter orientativo, 
el catálogo de actuaciones a desarrollar por diferentes agentes públicos y privados.

Disposición adicional segunda.  Interpretación de la legislación urbanística.
Las referencias de la legislación urbanística a las Directrices de Ordenación Territorial 

deben considerarse hechas tanto a la Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón como a 
las Directrices de Ordenación Territorial reguladas en esta Ley.

Disposición adicional tercera.  Evaluación de impacto ambiental.
Los instrumentos de ordenación territorial contemplados en esta Ley podrán determinar 

qué proyectos o actividades de los incluidos en el artículo 23 y los anexos I y II de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, deben ser 
sometidos en todo caso al procedimiento de evaluación de impacto ambiental por razón de 
su previsible impacto territorial.

Disposición adicional cuarta.  Modificación del anexo.
Se atribuye al Gobierno de Aragón, previo informe del Consejo de Ordenación del 

Territorio de Aragón, la potestad de modificar el anexo de esta Ley.

Disposición adicional quinta.  Cohesión territorial.
En la elaboración de los Programas de Gestión Territorial se tendrá en cuenta la 

coordinación con el Estado, particularmente en relación con los instrumentos regulados en la 
Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural, y en relación 
con la ocupación de los terrenos incluidos en el ámbito territorial de los municipios en donde 
se ubican las obras e instalaciones de los aprovechamientos hidroeléctricos revertidos al 
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Estado a los que hace referencia el artículo 89.4 del Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico, en redacción dada por el Real Decreto 1290/2012, de 7 de septiembre.

Disposición adicional sexta.  Modificaciones orgánicas.
Se autoriza al Gobierno de Aragón a modificar las denominaciones de los órganos 

administrativos referidos en el articulado de esta ley.

Disposición adicional séptima.  Restitución territorial en las zonas afectadas por grandes 
infraestructuras hidráulicas.

En el marco de lo establecido en las Directrices Parciales de Ordenación Territorial del 
Pirineo Aragonés y del artículo 96.2 del Real Decreto 129/2014, de 28 de febrero, por el que 
se aprueba el Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del 
Ebro, la Administración de la Comunidad Autónoma promoverá, a través del oportuno 
convenio con la Administración General del Estado y de acuerdo con los ayuntamientos 
implicados, que los rendimientos que obtenga el organismo de cuenca procedentes de la 
explotación de aprovechamientos hidroeléctricos (previa extinción o no de derechos 
concesionales de terceros) o de las reservas de energía se destinen a la restitución 
económica, medioambiental y social de los municipios por la ubicación en sus territorios de 
obras e instalaciones de aprovechamientos hidroeléctricos. Los ayuntamientos afectados 
destinarán dicha compensación a la realización de actuaciones de interés público y social.

Disposición transitoria única.  Adecuación normativa.
Aprobados los diferentes Instrumentos de Planeamiento regulados en esta ley, el 

Consejero competente en materia de ordenación del territorio, mediante orden, adaptará a 
su contenido las Directrices Parciales aprobadas y publicadas antes de la entrada en vigor 
de esta ley.

ANEXO
Proyectos con incidencia territorial sometidos a informe del Consejo de Ordenación del 

Territorio de Aragón.
a) Infraestructuras de comunicación:
I. Construcción de autopistas y autovías, vías rápidas, carreteras convencionales y 

variantes de población significativas de nuevo trazado.
II. Construcción de líneas de ferrocarril, de instalaciones de transbordo intermodal y de 

terminales intermodales.
III. Construcción de aeropuertos y aeródromos.
IV. Tranvías, metros aéreos y subterráneos de carácter metropolitano u otras 

infraestructuras singulares de transporte de pasajeros con incidencia territorial.
V. Implantación de sistemas de telecomunicación con incidencia territorial.
VI. Modificación de infraestructuras de comunicación que implique un cambio 

significativo de su funcionalidad.
b) Infraestructuras hidráulicas:
I. Grandes presas, según se definen en el Reglamento técnico de seguridad de presas y 

embalses.
II. Proyectos para el trasvase de recursos hídricos entre cuencas fluviales.
III. Sistemas de abastecimiento de agua de carácter metropolitano o que afecten a un 

número significativo de núcleos de población.
IV. Transformación en regadío de zonas con superficie igual o superior a 500 hectáreas.
c) Infraestructuras energéticas:
I. Centrales térmicas y otras instalaciones de combustión con potencia térmica superior a 

50 megavatios.
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II. Centrales nucleares y otros reactores nucleares. Instalaciones para el reproceso, 
producción, tratamiento de combustible nuclear o almacenamiento de residuos radiactivos.

III. Grandes instalaciones para el tratamiento o transporte de petróleo o gas incluidas en 
el anexo II de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón.

IV. Construcción de líneas para el transporte de energía eléctrica con un voltaje igual o 
superior a 220 kilovoltios y una longitud superior a 15 kilómetros.

V. Instalaciones para la utilización de la fuerza del viento para la producción de energía 
(parques eólicos) que tengan 20 o más aerogeneradores.

VI. Proyectos de instalaciones para producción de energía eléctrica a partir de la energía 
solar, destinada a su venta en la red, que ocupen una superficie superior a 100 hectáreas.

d) Proyectos urbanísticos con incidencia territorial:
I. Proyectos de urbanizaciones y complejos turísticos ubicados en suelo no urbanizable 

de especial importancia en relación con la estructura del territorio, entendiendo por tales los 
que requieren una ocupación de más de 10 hectáreas de terreno.

II. Proyectos de zonas industriales cuya superficie de ocupación sea superior a 200 
hectáreas.

III. Instalaciones singulares para el ocio y la práctica deportiva, como parques temáticos, 
pistas permanentes de carreras y de pruebas para vehículos motorizados, campos de golf, 
así como centros de esquí y de montaña, incluyendo sus ampliaciones significativas, 
entendiendo por tales las que supongan un incremento superior al 30% de la superficie de 
suelo directamente afectada por las instalaciones existentes.

e) Equipamientos y servicios:
I. Educación: centros de enseñanza universitaria y secundaria.
II. Sanidad: hospitales y centros de especialidades.
III. Servicios sociales: centros de servicios sociales especializados.
IV. Grandes instalaciones de tratamiento de residuos, entendiendo por tales las incluidas 

en el anexo II de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón.

V. Otros equipamientos colectivos con incidencia territorial de ámbito comarcal o 
supracomarcal.

INFORMACIÓN RELACIONADA

• Téngase en cuenta que se autoriza al Gobierno de Aragón a modificar el anexo y las 
denominaciones de los órganos administrativos referidos en la presente Ley, mediante norma 
publicada únicamente en el BOA, según se establece en las disposiciones adicionales 4 y 6.
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§ 138

Ley 3/2022, de 6 de octubre, de información geográfica de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 207, de 25 de octubre de 2022

«BOE» núm. 272, de 12 de noviembre de 2022
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2022-18555

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
esta Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno su publicación en el «Boletín Oficial 
de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

I
La ordenación del territorio es una materia de exclusiva competencia de la Comunidad 

Autónoma de Aragón, según se establece en el artículo 71.8.ª del Estatuto de Autonomía de 
Aragón, aprobado por Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril.

Para el desempeño correcto de esta competencia es imprescindible desarrollar la 
actividad cartográfica como una herramienta insustituible a la hora de ejecutar cualquier 
política sectorial sobre el territorio. A esta necesidad se le une la de disponer, de forma 
sistemática y actualizada, de la geoinformación relacionada con nuestra Comunidad 
Autónoma y ponerla al alcance no solo de las Administraciones Públicas, sino de los agentes 
sociales y, muy en especial, de los ciudadanos. En definitiva, la cartografía y la información 
geográfica son un sector estratégico de primer orden para la acción de gobierno.

Se ostenta la legítima competencia para establecer este marco normativo, aunque no 
haya previsión estatutaria expresa en el Estatuto de Autonomía de Aragón sobre la 
información geográfica, dado su carácter instrumental, tal como dejó patente el Tribunal 
Constitucional en su Sentencia 76/1984, de 29 de junio.

Así pues, la información geográfica tiene una doble vertiente: por una parte, es un 
servicio público que permite a las personas disponer de información actualizada del territorio; 
por otra, es un conjunto de datos y herramientas instrumentales al servicio de los sectores 
público y privado aragoneses que facilita tomar decisiones en la planificación de las políticas 
públicas. Por tanto, es una materia de carácter transversal y horizontal a cualquier 
competencia de la Administración autonómica, de forma que se ponen a disposición de los 
diferentes departamentos y del sector público aragonés, así como de la ciudadanía en su 
conjunto, los medios necesarios que facilitan el desarrollo de sus competencias.

Por ello, disponer de la mejor información geográfica es un requisito imprescindible para 
asegurar el ejercicio regular de las numerosas competencias de las administraciones 
aragonesas con proyección sobre el territorio. En el ejercicio de numerosas de esas 
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competencias administrativas autonómicas (ordenación del territorio, transportes, medio 
ambiente, agricultura, salud, educación, cultura, servicios sociales, obras públicas, 
urbanismo, carreteras, aeropuertos, protección civil, helipuertos y otras infraestructuras de 
transporte en el territorio de Aragón que no tengan la calificación legal de interés general), la 
información territorial y la actividad cartográfica son instrumentos irrenunciables.

Resulta evidente que las administraciones competentes deben poder desarrollar sus 
propios servicios de información geográfica, como medios instrumentales en el ejercicio de 
dichas competencias autonómicas exclusivas y siempre que no afecten a las competencias 
estatales en la materia, al sistema cartográfico nacional y a aquellas otras competencias 
estatales que le son propias (como las referidas a la defensa nacional, por ejemplo). Pero, a 
la vez, debe tenerse en consideración que esa actividad cartográfica y geográfica debe 
ponerse a disposición del conjunto de las administraciones públicas autonómica y local, 
entes privados y ciudadanos que bien ejercen competencias, bien gestionan intereses sobre 
el territorio de nuestra Comunidad Autónoma. Para ello es necesario establecer, en una 
norma de rango legal, el marco jurídico que, desde el respeto a la autonomía respectiva, 
asegure la coherencia de las actuaciones y garantice su máxima efectividad, estableciendo 
los derechos y obligaciones de todos los implicados en el marco de los principios de 
actuación de lealtad institucional, planificación, eficacia, eficiencia y no duplicidad, así como 
a los de cooperación, colaboración y coordinación, interoperabilidad, asistencia e 
información recíprocas.

II
En el ejercicio de dicha competencia, las Cortes de Aragón aprobaron la primera Ley 

11/1992, de 24 de noviembre, de Ordenación del Territorio, y, en sustitución de aquella, la 
Ley 4/2009, de 22 de junio, de Ordenación del Territorio de Aragón. La Ley 8/2014, de 23 de 
octubre, de modificación de la Ley 4/2009, de 22 de junio, de Ordenación del Territorio de 
Aragón, autorizó al Gobierno de Aragón para que se aprobara un texto refundido de las 
disposiciones legales aprobadas por las Cortes de Aragón en materia de ordenación del 
territorio y se procediera a su sistematización, aclaración y armonización en el marco de los 
principios contenidos en las respectivas normas reguladoras. Fruto de dicho mandato fue el 
Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio de Aragón.

En este sentido y para el ejercicio de dicha competencia, la Ley de Ordenación del 
Territorio recoge, en su título IV, Instrumentos de Información Territorial, sendos capítulos: el 
primero, relativo al Sistema de Información Territorial, y el segundo, donde se enumeran los 
Documentos Informativos Territoriales y otros instrumentos de información territorial (Sistema 
de Indicadores Territoriales, Infraestructuras de Conocimiento Espacial de Aragón, Mapas de 
Paisaje, Actualización del Mapa Territorial).

Con este texto normativo, el Sistema de información geográfica se constituye como un 
servicio público integrado por toda la información con trascendencia territorial producida o 
archivada por los diferentes departamentos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma, sus organismos públicos y demás entidades integrantes del sector público de la 
Comunidad Autónoma, a quienes incumbe la responsabilidad de catalogar, mantener y 
publicar adecuadamente la citada información; por la producida o archivada por las 
entidades locales, a las que incumbe la responsabilidad de mantenerla adecuadamente, así 
como por la información geográfica facilitada por la Administración General del Estado.

El Sistema de información geográfica es gestionado por el Instituto Geográfico de 
Aragón, al que le corresponde obtener, organizar y difundir la documentación e información 
sobre el territorio de la Comunidad Autónoma, a través de la gestión y coordinación de los 
instrumentos de información territorial regulados en ella.

El Decreto 81/2015, de 5 de mayo, del Gobierno de Aragón, aprobó el Reglamento del 
Instituto Geográfico de Aragón (IGEAR) y del Sistema Cartográfico de Aragón. En él se 
define la naturaleza del IGEAR, sus funciones, sus actividades, su dirección y la actividad de 
coordinación que ejerce sobre la información territorial de la Administración de la Comunidad 
Autónoma. En segundo lugar, se concretan los otros tres órganos colegiados que, además 
del IGEAR, componen el Sistema Cartográfico de Aragón, a saber, el Consejo de Cartografía 
de Aragón, la Comisión Técnica de Coordinación Cartográfica de Aragón y la Comisión 
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Asesora de Toponimia de Aragón. Se considera adecuado mantener el carácter 
reglamentario de la regulación de la estructura orgánica que gestiona la información 
geográfica y actividad cartográfica, dado que cualquier futura modificación que afectase a 
dichos aspectos exigiría la tramitación de un nuevo procedimiento de elaboración del 
correspondiente proyecto de ley, circunstancia que se considera poco operativa y, en 
consecuencia, se mantiene en vigor. En este sentido, también se mantiene vigente la Orden 
VMV/218/2016, de 10 de marzo, por la que se crea y regula la Comisión Asesora de 
Toponimia de Aragón, norma reglamentaria en la que se desarrolla su régimen jurídico.

Por su parte, el Decreto 82/2015, de 5 de mayo, del Gobierno de Aragón, aprobó el 
Reglamento que regula la información geográfica de Aragón y la actividad cartográfica de las 
Administraciones Públicas y sus organismos en Aragón, en lo que se refiere a su producción 
y a su difusión desde los principios de coordinación y cooperación. Para ello, se recogen 
principios, definiciones y el régimen jurídico de los instrumentos del Sistema Cartográfico de 
Aragón, definiendo a este como el conjunto de órganos, organismos y entidades de la 
Administración autonómica aragonesa con funciones de programación, planificación, 
coordinación, confección y normalización de la actividad cartográfica en Aragón. Tratándose 
de cuestiones de carácter general, se estima adecuado la incorporación de su contenido a 
este texto normativo, derogándose la mencionada disposición reglamentaria.

La normativa estatal aprobada en esta materia nos permite identificar la Ley 7/1986, de 
24 de enero, de Ordenación de la Cartografía, y el Real Decreto 1545/2007, de 23 de 
noviembre, por el que se regula el Sistema Cartográfico Nacional.

En último término, la infraestructura de conocimiento espacial de Aragón que se regula 
en esta ley es acorde con el desarrollo de la Ley 14/2010, de 5 de julio, sobre las 
infraestructuras y los servicios de información geográfica en España, que traspone al 
ordenamiento jurídico español la Directiva 2007/2/CE, de 14 de marzo de 2007, por la que se 
establece una infraestructura de información espacial en la Comunidad Europea, 
implementada, a su vez, por el Reglamento (CE) n.º 1205/2008 de la Comisión, de 3 de 
diciembre de 2008, por el que se ejecuta la Directiva 2007/2/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo en lo que se refiere a los metadatos.

III
Si bien es cierto que la Ley de Ordenación del Territorio de Aragón (LOTA) estableció en 

uno de sus artículos una obligación general dirigida a los departamentos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma, sus organismos públicos y demás entidades 
integrantes del sector público de la Comunidad Autónoma, así como las entidades locales, 
de facilitar la información disponible de trascendencia territorial que se les solicite para el 
Sistema de Información Territorial de Aragón, el tiempo transcurrido y la experiencia ha 
puesto de manifiesto que dicha obligación precisa de mayor definición y concreción en su 
contenido para garantizar su efectivo cumplimiento, además de su ampliación a supuestos 
más allá de los relativos a la petición expresa por el Instituto Geográfico de Aragón.

Estas pretensiones no pueden atenderse con una simple modificación legislativa, por lo 
que se estima oportuno dotar a la actividad cartográfica y geográfica y al ente depositario de 
su gestión, el Instituto, de una nueva ley en el marco de la cual este Instituto debe prestar 
una atención especial a la búsqueda permanente de la excelencia en el ejercicio de las 
funciones que tiene encomendadas y, en particular, en la tarea productiva y tecnológica, así 
como en la divulgación de sus desarrollos y del progreso técnico y científico en el ámbito que 
le corresponde.

Esta ley aglutina aquello que hasta ahora se encontraba disperso en una norma 
reglamentaria y en la Ley de Ordenación del Territorio, dotando de mayor peso normativo y 
seguridad jurídica a la actividad, estructura organizativa e instrumentos normativos 
cartográficos, manteniendo aquello que ha demostrado el adecuado cumplimiento de sus 
fines, pero sobre todo incorporando, como se ha expuesto, las concreciones técnicas 
precisas para el cumplimiento de los derechos y obligaciones que se definan para todos los 
agentes intervinientes en este ámbito.

La finalidad de esta Ley es recoger los elementos conceptuales, tecnológicos e 
instrumentales que permiten el adecuado ejercicio de la competencia relativa a la 
información geográfica, garantizando el marco regulatorio que permita exigir y satisfacer el 
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deber de todos los intervinientes, tanto públicos como privados, en la producción de 
información geográfica, así como, correlativamente, el acceso a la misma. Quedarán 
derogados necesariamente aquellos contenidos de la LOTA que se recogen en este texto 
normativo.

IV
La presente ley se estructura en cuatro títulos (preliminar, primero, segundo y tercero), 

con 36 artículos, una disposición adicional, una disposición derogatoria y dos disposiciones 
finales.

En el título preliminar, se regula el objeto de la Ley, que se concreta en el establecimiento 
del régimen jurídico de la información geográfica y de la actividad cartográfica de Aragón y 
de sus mecanismos organizativos e instrumentales, a través de los cuales se determinará la 
coordinación y colaboración entre las diferentes Administraciones Públicas autonómica y 
local, así como con el sector privado, en lo que se refiere a su producción, su difusión y su 
acceso, mejorando la eficacia, transparencia, interoperabilidad y celeridad en su gestión. Del 
mismo modo, se recogen los principios reguladores de la información geográfica y actividad 
cartográfica, las definiciones de conceptos geográficos y cartográficos relevantes a efectos 
de la ley y el ámbito de aplicación de la misma.

En su título primero, se define el sistema de información geográfica de Aragón como el 
conjunto de toda la información con trascendencia territorial producida o archivada por los 
diferentes departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma, sus organismos 
públicos y demás entidades integrantes del sector público de la Comunidad Autónoma, a 
quienes incumbe la responsabilidad de catalogar, mantener y publicar adecuadamente la 
citada información; por la producida o archivada por las entidades locales, a las que incumbe 
la responsabilidad de mantenerla adecuadamente, así como por la información geográfica 
facilitada por la Administración General del Estado.

El Sistema de información geográfica se gestionará a través del Sistema Cartográfico de 
Aragón, cuyo régimen jurídico se contiene en el título segundo, aludiendo a sus órganos de 
gestión y a sus instrumentos normativos. Así, en un primer capítulo, identifica como órganos 
de gestión al Instituto Geográfico de Aragón, al Consejo de Cartografía de Aragón, a la 
Comisión Técnica de Coordinación Cartográfica de Aragón y a la Comisión Asesora de 
Toponimia de Aragón. Finalmente, el capítulo segundo recoge los instrumentos del sistema 
cartográfico de Aragón, manteniendo y reproduciendo el régimen jurídico que se ha 
manifestado como adecuado a sus fines en el tiempo transcurrido desde su inicial regulación 
en la normativa reglamentaria que ahora se deroga y añadiendo otros novedosos, como la 
red geodésica o la infraestructura de conocimiento espacial de Aragón (ICEARAGÓN).

Por último, el título tercero, bajo la rúbrica «Derechos y obligaciones en relación a la 
información geográfica de Aragón», incorpora las concreciones precisas para garantizar la 
efectividad de los derechos y obligaciones que se definen para todos los agentes 
intervinientes en este ámbito. La ley establece el deber general de todas las entidades y 
órganos que integran el sector público autonómico de garantizar la adecuada producción, 
difusión y gestión de la información geográfica y producción cartográfica en los términos 
previstos en esta Ley. Correlativamente, se define el contenido del derecho de acceso a la 
información geográfica y el procedimiento para su materialización.

V
Conforme lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, siguiendo los principios de buena 
regulación, se ha actuado de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia en la preparación y 
tramitación de esta disposición.

El principio de necesidad, eficacia y proporcionalidad se garantiza en esta iniciativa por 
la voluntad de recoger en un único texto normativo, clarificador y completo el régimen 
jurídico en materia de información geográfica y actividad cartográfica, con la definición del 
derecho de acceso y de las obligaciones del sector público. La seguridad jurídica queda 
garantizada al quedar la norma claramente insertada en el ordenamiento jurídico.
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La oportunidad de esta nueva regulación tiene que ver con la voluntad política de dotar 
de seguridad y estabilidad a la actividad llevada a cabo hasta ahora por el IGEAR, que se 
considera, en todo caso, necesaria por la gran cantidad de servicios que presta a las 
administraciones aragonesas (tanto autonómica como locales), de gran importancia para la 
prestación de otras competencias, la planificación estratégica a todos los niveles, así como 
por los beneficios que genera para la sociedad. En este sentido, las novedades y avances 
que se están produciendo en la línea del Big Data, Open Data, Inteligencia espacial y 
artificial y la generación de cuadros de mando para la gestión de crisis y vulnerabilidades en 
materias sociales, ambientales y económicas hacen imprescindible regular modelos de 
datos, obligaciones y disponibilidad de información geográfica para poder disponer de 
medios que ayuden a tomar mejores decisiones.

Desde el punto de vista de la transparencia, los destinatarios de esta norma serán, 
desde la perspectiva de obligados en su producción de información geográfica, tanto los 
órganos integrantes de la Administración autonómica y local como, desde la perspectiva de 
usuarios y beneficiarios de este servicio público, los sujetos privados, tanto personas 
jurídicas como los ciudadanos.

El contenido de la futura ley no impondrá cargas administrativas más allá de un modelo 
de datos común para la información geográfica, siguiendo las normas europeas, nacionales 
y autonómicas, permitiendo con ello racionalizar los recursos públicos que se destinan a la 
producción y la difusión de datos geográficos.

En la tramitación de esta norma se ha efectuado el trámite de audiencia con el resto de 
los departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y se han 
emitido los informes preceptivos de la Secretaría General Técnica de Vertebración del 
Territorio, Movilidad y Vivienda, del Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón en 
sesión celebrada el 28 de junio de 2022, emitido de forma previa al de la Dirección General 
de Servicios Jurídicos, así como los informes de evaluación de impacto de género, 
evaluación de impacto por razón de discapacidad, evaluación del impacto por razón de 
orientación sexual, expresión o identidad de género, y memoria de igualdad.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
1. Es objeto de esta Ley el establecimiento del régimen jurídico de la información 

geográfica y de la actividad cartográfica de Aragón y de sus mecanismos organizativos e 
instrumentales, a través de los cuales se determinará la coordinación y colaboración entre 
las diferentes administraciones públicas autonómica y local, así como con el sector privado, 
en lo que se refiere a su producción, su difusión y su acceso, mejorando la eficacia, 
transparencia, interoperabilidad y celeridad en su gestión.

2. Se establece el Sistema de información geográfica de Aragón como un servicio 
público, estableciendo en esta Ley las condiciones y facilidades para el ejercicio del derecho 
de acceso al mismo, especialmente por vía telemática, conforme al criterio de libre acceso a 
los datos disponibles por la Administración Pública, así como las obligaciones de los sujetos 
públicos que garanticen su producción y difusión conforme a los principios que la inspiran.

Artículo 2.  Principios reguladores de la información geográfica y actividad cartográfica.
La información geográfica y actividad cartográfica de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Aragón se desarrollará bajo los siguientes principios:
a) Servicio público: las actuaciones relativas a la actividad cartográfica tendrán la 

consideración de servicio público, conllevando acciones que favorezcan el acceso a la 
información geográfica y que contribuyan a un mejor servicio por parte de los poderes 
públicos.

b) Coordinación: este principio deberá concretarse en las distintas actuaciones que 
puedan involucrar a más de un órgano, organismo o entidad de las Administraciones 
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Públicas aragonesas, y en especial a las pertenecientes a la propia Administración 
autonómica.

c) Cooperación: supone facilitar el desarrollo de la actividad cartográfica de las distintas 
Administraciones Públicas aragonesas, aportando información, asesoramiento y 
colaboración mutua, en el ejercicio de sus respectivas competencias.

d) Participación: el Gobierno de Aragón impulsará la participación de cuantos agentes 
contribuyan a la producción o desarrollo de la información geográfica y actividad cartográfica.

e) Rigor técnico: toda la actividad cartográfica que desarrollen las Administraciones 
Públicas aragonesas deberá llevarse a cabo conforme a una metodología que garantice 
científicamente los niveles de corrección y exactitud adecuados a sus fines.

f) Planificación: la información geográfica y actividad cartográfica del Gobierno de Aragón 
se realizará de forma planificada, para lo que se elaborarán los correspondientes planes 
cartográficos, conforme a lo previsto en esta Ley.

g) Eficacia y eficiencia: cada proyecto de información geográfica y actividad cartográfica 
deberá adecuarse en cuanto a su concepción, metodología, calendario y recursos a los 
objetivos que se pretendan alcanzar, y ejecutarse con el menor coste posible y sin merma de 
calidad.

h) Difusión: teniendo la información geográfica y actividad cartográfica una vocación de 
servicio público, se deberá poner a disposición de los ciudadanos los productos de dicha 
actividad, facilitando su acceso y utilizando para ello los soportes tecnológicos que mejor 
permitan su difusión y disponibilidad. Con este fin, se promoverá que los datos espaciales 
sean fáciles de conseguir, que se hagan públicas las condiciones de adquisición y uso y que 
estén disponibles bajo condiciones que no disuadan de su uso extensivo.

i) Transparencia pública: proporcionando y difundiendo, de manera clara, proactiva, 
accesible y constante, la información que obra en su poder y la relativa a su actuación y 
organización, bajo los principios de veracidad y objetividad, de forma que se garantice el 
acceso público y privado a la información geográfica y producción cartográfica.

j) Principio de simplicidad y comprensión: generando una disminución progresiva de 
trámites y la optimización de recursos, así como promoviendo la utilización de un lenguaje 
accesible y comprensible para los ciudadanos y las ciudadanas, y la eliminación de las 
cargas administrativas en el cumplimiento de los deberes propios de las administraciones 
públicas afectadas y en el derecho de acceso a los ciudadanos y ciudadanas.

k) Principio de modernización: impulsando el empleo de técnicas informáticas y 
electrónicas para el desarrollo de sus actuaciones y mejora de la gestión del conocimiento 
en el ámbito de información geográfica y producción cartográfica.

l) El principio de neutralidad tecnológica: apostando por la utilización y promoción de 
software de código abierto en su funcionamiento, así como por el uso de estándares abiertos 
y neutrales en materia tecnológica e informática, favoreciendo esas soluciones abiertas, 
compatibles y reutilizables en la contratación administrativa de aplicaciones o desarrollos 
informáticos.

m) El principio de libre acceso a la información pública en materia de información 
geográfica y actividad cartográfica, en cuya virtud cualquier persona puede solicitar el 
acceso a ella.

n) El principio de veracidad, en cuya virtud la información geográfica ha de ser cierta y 
exacta, asegurando que procede de documentos respecto de los que se ha verificado su 
autenticidad, fiabilidad, integridad, disponibilidad y cadena de custodia.

ñ) El principio de utilidad, en cuya virtud la información geográfica que se suministre, 
siempre que sea posible, ha de ser adecuada al cumplimiento de los fines para los que se 
solicite.

o) El principio de interoperabilidad de los sistemas y la información cartográfica, en cuya 
virtud la información será publicada conforme al Esquema Nacional de Interoperabilidad.

p) Principio de reutilización de los datos espaciales, debiendo ser recogidos una sola vez 
y estructurados de forma que se asegure su interoperabilidad con otros datos, aunque 
procedan de fuentes diversas.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de lo establecido en esta Ley, se entiende por:
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a) Actividad geográfica: el conjunto de acciones relacionadas con la gestión de la 
información geográfica, en el sentido más amplio de su concepto, incluyendo su elaboración, 
catalogación, mantenimiento, registro y difusión.

b) Cartografía: conjunto de estudios y operaciones científicas, artísticas y técnicas que 
intervienen, a partir de los resultados de observaciones directas o de la explotación de unos 
datos, en la elaboración de mapas y en su utilización.

c) Cartografía topográfica: es la que representa la morfología del terreno y los objetos 
naturales o artificiales con una posición determinable sobre la superficie terrestre. A su vez la 
cartografía topográfica puede ser básica o derivada.

d) Cartografía topográfica básica: es aquella cartografía topográfica que se obtiene por 
procedimientos directos de observación y medición de la superficie terrestre y sirve de base 
y referencia para su uso generalizado como representación gráfica de un territorio.

e) Cartografía topográfica derivada: es aquella cartografía topográfica que se obtiene por 
procedimientos de generalización de la información contenida en la cartografía básica.

f) Cartografía temática: es la que toma como referencia geométrica otra cartografía 
básica o derivada y contiene la información relativa a la distribución geográfica de 
fenómenos o aspectos singulares o concretos contenidos en aquellas, o añade datos 
espaciales específicos o especializados. Se consideran cartografía temática la aeronáutica, 
la geológica, la de paisaje, la hidrológica e hidrográfica, la medioambiental, la forestal, la 
agrícola, la ganadera, la socioeconómica, la catastral, la urbanística (en especial, la que 
refleja la clasificación y la calificación urbanística del suelo de acuerdo con su situación 
básica), la de servicios, la de infraestructuras, la arqueológica, la paleontológica, la 
meteorológica, la náutica, la de riesgos y cualquier otra cartografía que muestre un aspecto 
concreto del territorio.

g) Cartografía oficial de Aragón: es la realizada por las Administraciones Públicas o bajo 
su dirección y control en el territorio de su competencia, dentro de los límites geográficos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón. Esta cartografía deberá estar hecha de acuerdo con las 
especificaciones técnicas y administrativas legalmente establecidas y con sujeción a la 
Norma cartográfica de Aragón. Para que un documento cartográfico se considere oficial, 
debe cumplir tres condiciones: estar realizado por la administración pública competente, 
cumplir las especificaciones técnicas oficiales determinadas por la norma cartográfica 
pertinente y estar registrada.

h) Cartografía registrada: es la realizada de acuerdo con las especificaciones técnicas y 
administrativas legalmente establecidas y que esté inscrita en el Registro cartográfico de 
Aragón o en el Registro central de cartografía de la Administración del Estado. Toda la 
cartografía oficial estará registrada.

i) Dato espacial: cualquier información que esté georreferenciada, es decir, que de forma 
directa o indirecta haga referencia a su localización concreta sobre la superficie terrestre 
mediante cualquier sistema objetivo.

j) Documentos informativos territoriales: son el conjunto de datos georreferenciados que 
permitan el análisis temático y estadístico del territorio y su representación cartográfica, 
gráfica o por cualquier otra técnica de visualización.

k) Geodesia: ciencia que estudia la forma y dimensiones de la Tierra, incluyendo la 
determinación del campo gravitatorio externo de la Tierra, la superficie del fondo oceánico y 
la orientación y posición de la Tierra en el espacio, siendo una parte fundamental de la 
geodesia la determinación de la posición de puntos sobre la superficie terrestre mediante 
coordenadas (latitud, longitud, altura) materializados por las redes geodésicas.

l) Geomática: disciplina que integra las geociencias con las tecnologías de la información 
y la comunicación, haciendo posible la captura, procesamiento, análisis, interpretación, 
almacenamiento, modelización, aplicación y difusión de información digital geoespacial o 
localizada, aplicable en los ámbitos de la ingeniería, el territorio y la sociedad.

m) Georreferenciación: técnica de posicionamiento espacial de una entidad en una 
localización geográfica única y bien definida en un sistema de coordenadas y datum 
específico.

n) Indicador territorial: Variable o conjunto de variables territoriales ponderadas que 
sirven para establecer el grado de desarrollo territorial sostenible de forma sintética desde el 
punto de vista estratégico o sectorial.
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ñ) Índice sintético de desarrollo territorial: Indicador ponderado para conocer el nivel de 
desarrollo territorial de los municipios y comarcas aragonesas, con base a indicadores de 
situación de los distintos factores territoriales de desarrollo, y para evaluar el estado de la 
cohesión (equilibrio) territorial de la Comunidad Autónoma, tal como se establece en la 
Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón.

o) Información geográfica: es el conjunto de datos espaciales georreferenciados o 
geodatos necesarios como parte de acciones científicas, administrativas o legales.

p) Infraestructura de Conocimiento Espacial de Aragón (ICEARAGON): es el sistema 
informático integrado por un conjunto de recursos dedicados a gestionar la información 
geográfica, disponibles en Internet, que cumplen una serie de condiciones de 
interoperabilidad (normas, especificaciones, protocolos e interfaces) que permiten ser 
utilizados, combinados y relacionados según diferentes necesidades.

q) Interoperabilidad: es la capacidad de los sistemas de información y de los 
procedimientos a los que estos dan soporte de compartir datos y posibilitar el intercambio de 
información y conocimiento.

r) Metadatos: es una descripción estructurada sobre las características de un 
determinado dato, conjunto de datos o servicio geoespacial, en la que se incluyen detalles 
acerca del contenido, el organismo responsable, la calidad del mismo, las fechas asociadas, 
la extensión geográfica que cubre, su política de distribución, la frecuencia de actualización, 
así como las restricciones de seguridad legales que puedan existir sobre el mismo.

s) Normas técnicas de Información geográfica de Aragón: conjunto de normativa que 
regula la producción de información geográfica.

t) Red geodésica: es una serie de puntos de coordenadas conocidas y exactas, 
interconectados y distribuidos por la superficie terrestre formando una malla de triángulos. 
Constituyen los cimientos para el estudio teórico de la forma y figura de la Tierra.

u) Servicio geoespacial o geográfico: es el conjunto de operaciones web disponibles para 
el descubrimiento, búsqueda, visualización, análisis y transformación de datos espaciales.

v) Sistema de Información Geográfica (SIG): sistema de hardware, software y 
procedimientos elaborados para facilitar la obtención, gestión, manipulación, análisis, 
modelado, representación y salida de datos espacialmente referenciados, para resolver 
problemas complejos de planificación y gestión.

w) Sistema de Posicionamiento Global por satélite: sistema que permite posicionar 
cualquier objeto sobre la Tierra con una determinada precisión espacial medida.

x) Variable territorial: elemento de carácter estratégico o sectorial que permite realizar un 
análisis espacial sobre el territorio.

Artículo 4.  Ámbito territorial de aplicación.
La presente Ley será de aplicación, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 

de Aragón, a las Administraciones Públicas y a los sujetos privados cuando así se disponga, 
asegurando la coordinación y cooperación entre las distintas Administraciones Públicas en el 
ejercicio de sus respectivas competencias.

Artículo 5.  Ámbito subjetivo de aplicación.
Las disposiciones de esta Ley serán de aplicación a:
a) La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
b) La Administración Local de Aragón.
c) Los organismos autónomos, las entidades de derecho público y las entidades 

participadas dependientes de las Administraciones Públicas aragonesas.
d) Los consorcios dotados de personalidad jurídica propia a los que se refiere el capítulo 

II del título II de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y la 
legislación de régimen local, siempre que se encuentren adscritos a una Administración 
pública aragonesa.

e) La Universidad de Zaragoza.
f) Las corporaciones de derecho público cuya demarcación esté comprendida en 

territorio aragonés, así como las federaciones deportivas aragonesas, en lo relativo a sus 
actividades sujetas a Derecho Administrativo.
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g) Las sociedades mercantiles en cuyo capital social la participación, directa o indirecta, 
de las entidades previstas en este artículo sea superior al cincuenta por ciento o en las 
cuales las citadas entidades puedan ejercer, directa o indirectamente, una influencia 
dominante en razón de la propiedad, de la participación financiera o de las normas que las 
rigen.

h) Las fundaciones que se constituyan con una aportación mayoritaria, directa o 
indirecta, de una o varias entidades de las previstas en este artículo, o cuyo patrimonio 
fundacional, con un carácter de permanencia, esté formado en más de un cincuenta por 
ciento por bienes o derechos aportados o cedidos por las referidas entidades, o en las 
cuales estas tengan una influencia dominante en la toma de decisiones, en particular, por 
ostentar una participación relevante en el correspondiente patronato.

i) Los demás entes, organismos o entidades con personalidad jurídica propia distintos de 
los anteriores, creados específicamente para satisfacer necesidades de interés general que 
no tengan carácter industrial o mercantil, siempre que uno o varios sujetos de los previstos 
en este artículo financien mayoritariamente su actividad, controlen su gestión o nombren a 
más de la mitad de los miembros de su órgano de administración, dirección o vigilancia.

TÍTULO I
El Sistema de información geográfica de Aragón

Artículo 6.  Sistema de información geográfica de Aragón.
1. El Sistema de información geográfica de Aragón está integrado por toda la información 

con trascendencia territorial producida o archivada por los diferentes departamentos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma, sus organismos públicos y demás entidades 
integrantes del sector público de la Comunidad Autónoma, a quienes incumbe la 
responsabilidad de catalogar, mantener y publicar adecuadamente la citada información; por 
la producida o archivada por las entidades locales, a las que incumbe la responsabilidad de 
mantenerla adecuadamente, así como por la información geográfica facilitada por la 
Administración General del Estado.

2. La información geográfica constituye un elemento esencial del Sistema de información 
geográfica de Aragón. La producción, el mantenimiento y la gestión de la cartografía básica, 
elemento fundamental de la información geográfica, corresponden a la Comunidad 
Autónoma y se encomienda al Instituto Geográfico de Aragón.

3. El Sistema de información geográfica de Aragón puede comprender también toda 
información con trascendencia territorial facilitada por cualesquiera personas y entidades, de 
conformidad, en su caso, con lo establecido en los correspondientes convenios de 
colaboración.

4. El Sistema de información geográfica de Aragón se ajustará a los estándares y 
protocolos establecidos conforme a la legislación reguladora de las infraestructuras y los 
servicios de información geográfica en España.

5. El Sistema de información geográfica se gestionará a través del Sistema Cartográfico 
de Aragón cuyo régimen jurídico se contienen en el título II de esta Ley.

TÍTULO II
El Sistema Cartográfico de Aragón

Artículo 7.  Naturaleza y funciones.
1. El Sistema Cartográfico de Aragón es el conjunto de órganos e instrumentos mediante 

los cuales se gestiona el sistema de información geográfica de Aragón.
2. El Sistema Cartográfico de Aragón está compuesto por los órganos, organismos y 

entidades de la Administración autonómica aragonesa con funciones de programación, 
planificación, coordinación, confección y normalización de la información geográfica en 
Aragón. También forman parte del Sistema Cartográfico de Aragón los instrumentos que dan 

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 138  Ley de información geográfica de Aragón

– 2807 –



soporte técnico, científico y administrativo a las acciones derivadas de los órganos, 
organismos y entidades del sistema cartográfico de Aragón.

CAPÍTULO I
Órganos del Sistema Cartográfico de Aragón

Artículo 8.  Organización del Sistema Cartográfico de Aragón.
1. El Sistema Cartográfico de Aragón está integrado por el Instituto Geográfico de 

Aragón, el Consejo de Cartografía de Aragón, la Comisión Técnica de Coordinación 
Cartográfica de Aragón y la Comisión Asesora de Toponimia de Aragón, sin perjuicio de la 
existencia de unidades de gestión de información geográfica que puedan crearse en el seno 
de la Administración autonómica.

2. El Instituto Geográfico de Aragón, con naturaleza de servicio integrado en el 
departamento competente en materia de ordenación del territorio, es un servicio de apoyo a 
todas las unidades administrativas del Gobierno de Aragón, al resto de Administraciones 
Públicas y a los ciudadanos, en todo lo relacionado con la información y documentación 
geográfica sobre el territorio aragonés.

3. El Consejo de Cartografía de Aragón es el órgano consultivo y de asesoramiento a las 
Administraciones Públicas en materia cartográfica en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma aragonesa. Tiene carácter colegiado y se adscribe administrativamente al 
departamento competente en materia de ordenación del territorio.

4. La Comisión Técnica de Coordinación Cartográfica de Aragón es el órgano colegiado 
interdepartamental con funciones de colaboración, impulso y coordinación en materia 
cartográfica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. Se adscribe 
administrativamente al departamento con competencias en materia de ordenación del 
territorio.

5. La Comisión Asesora de Toponimia de Aragón es el órgano colegiado de carácter 
consultivo, adscrito al departamento competente en materia de ordenación del territorio, para 
la determinación de los nombres geográficos a incluir en el Nomenclátor de Aragón.

6. La composición y funciones de los órganos del Sistema Cartográfico de Aragón se 
regularán mediante el correspondiente desarrollo reglamentario.

CAPÍTULO II
Instrumentos del Sistema Cartográfico de Aragón

Artículo 9.  Instrumentos del Sistema Cartográfico de Aragón.
Son instrumentos del Sistema Cartográfico de Aragón: el Plan de Información geográfica 

de Aragón, la Cartografía oficial de Aragón, la Norma cartográfica de Aragón, el Registro 
cartográfico de Aragón, el Nomenclátor geográfico de Aragón, la cartoteca y la fototeca de 
Aragón, las redes geodésicas, la infraestructura de conocimiento espacial de Aragón 
(ICEARAGÓN), el Catálogo de datos espaciales, el Sistema de indicadores territoriales de 
Aragón, los Documentos informativos territoriales y los Mapas de Paisaje.

Sección 1.ª El Plan de Información geográfica de Aragón

Artículo 10.  Objeto, carácter, ámbito de aplicación territorial y procedimiento de aprobación.
El Plan de Información geográfica de Aragón es el instrumento básico de la planificación 

y ordenación cartográfica y de la información geográfica del territorio de la Comunidad 
Autónoma relacionada con la Administración de la Comunidad Autónoma, y tiene por objeto 
la determinación de los objetivos y la coordinación de las actividades cartográficas, la 
constitución y la mejora permanente de la infraestructura de información geográfica de 
Aragón durante su periodo de vigencia.
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Artículo 11.  Contenido del Plan de Información geográfica de Aragón.
El Plan tendrá, con carácter general, el siguiente contenido mínimo:
a) Objeto, justificación y marco normativo.
b) Organización y funcionamiento.
c) Situación actual de la información geográfica en Aragón.
d) Coordinación actual interadministrativa en materia de información geográfica.
e) Coordinación actual intraadministrativa en materia de información geográfica.
f) Objetivos, planificación y líneas de actuación.
g) Medios técnicos, humanos y económicos.
h) Convenios y acuerdos específicos a desarrollar.
i) Memoria y sistemas de indicadores de evaluación y seguimiento.
j) Consideraciones finales.

Artículo 12.  Redacción y aprobación.
1. La redacción y la formulación del Plan de Información geográfica de Aragón y de sus 

modificaciones o revisiones corresponden al Instituto Geográfico de Aragón, previo informe 
emitido por el Consejo de Cartografía de Aragón y por la Comisión Técnica de Coordinación 
Cartográfica de Aragón.

2. La aprobación del Plan de Información geográfica de Aragón corresponde al Gobierno 
de Aragón a propuesta del titular del departamento competente en materia de ordenación del 
territorio. Se solicitarán informes a los departamentos de la Administración autonómica que 
resulten afectados, a los entes locales y a las demás administraciones, corporaciones y 
organismos públicos competentes.

3. El departamento competente en materia de ordenación del territorio debe promover la 
máxima participación de los sujetos públicos y privados que lleven a cabo actividades 
cartográficas en la formulación y la redacción del Plan.

Artículo 13.  Vigencia, modificación y revisión.
El Plan de Información geográfica de Aragón tiene una vigencia de cuatro años, sin 

perjuicio de que pueda ser objeto de modificación o de revisión en los términos establecidos 
por el mismo Plan.

Artículo 14.  Actualización.
El Instituto Geográfico de Aragón debe actualizar los estudios y datos del Plan. La mera 

actualización no tiene la consideración de modificación o revisión del Plan.

Sección 2.ª La cartografía oficial

Artículo 15.  La cartografía oficial.
1. A los efectos de esta Ley, tiene carácter de cartografía oficial aquella que cumpla los 

requisitos establecidos en la Norma Cartográfica de Aragón. Asimismo, es cartografía oficial 
la generada por la Administración del Estado, según lo establecido en la normativa estatal en 
vigor y la cartografía elaborada por el Instituto Geográfico de Aragón en cumplimiento de las 
funciones que le atribuye esta ley.

2. La cartografía oficial es de uso obligatorio para el sector público aragonés en todos los 
trámites y procedimientos que se realicen en virtud del ejercicio de las competencias que 
tienen atribuidas las distintas unidades administrativas.

3. Toda la cartografía que sea producida, generada o adquirida por cualquier organismo 
que se encuentre integrado en el sector público aragonés deberá ser registrada en el 
Registro Cartográfico de Aragón. La responsabilidad y competencia en la garantía del rigor, 
precisión y calidad de la información geográfica se realizará a través de las operaciones de 
mantenimiento, actualización y seguimiento por las unidades de gestión de información 
geográfica que se indiquen en el citado Registro de Cartografía.
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4. La cartografía oficial será de uso obligado para las personas interesadas en los 
procedimientos administrativos con las administraciones aragonesas que requieran una 
representación geográfica precisa del territorio.

5. La cartografía oficial realizada por la Administración de la Comunidad de Aragón se 
elaborará conforme a la Norma Cartográfica de Aragón, procurando la armonización y 
homogeneización de los criterios de producción cartográfica establecidos por los organismos 
cartográficos nacionales y organizaciones internacionales.

Sección 3.ª La norma cartográfica de Aragón

Artículo 16.  La norma cartográfica de Aragón.
La norma cartográfica de Aragón será aprobada por el Gobierno de Aragón, a propuesta 

del consejero o consejera con competencias en materia de ordenación del territorio, previo 
informe del Consejo de Cartografía de Aragón y de la Comisión Técnica de Coordinación 
Cartográfica, y será de obligado cumplimiento para los departamentos y organismos públicos 
del Gobierno de Aragón, incluyendo al conjunto de centros, institutos, así como entidades 
públicas del Gobierno de Aragón, y de pleno conocimiento para todas las administraciones u 
organismos públicos con competencias en la elaboración y mantenimiento de información 
cartográfica en el territorio aragonés.

Sección 4.ª El Registro Cartográfico de Aragón

Artículo 17.  Contenido, procedimiento y efectos de la inscripción.
1. El Registro Cartográfico de Aragón se regirá por lo establecido en esta Ley y sus 

normas de desarrollo. Estará armonizado con el Registro Central de Cartografía de la 
Administración General del Estado.

2. En el Registro Cartográfico de Aragón se inscribirán la cartografía oficial y el 
Nomenclátor Geográfico de Aragón. Asimismo, podrán inscribirse las unidades, los 
productos o servicios geográficos realizados por personas físicas o jurídicas privadas para 
sus propios fines, siempre que satisfagan los criterios técnicos de homologación que se 
determinen en sus normas de desarrollo.

3. El procedimiento de inscripción se iniciará por el órgano competente de la 
administración productora en el caso de cartografía oficial, o por la persona física o jurídica 
privada en caso de tratarse de productos o servicios geográficos realizados para sus propios 
fines.

4. El Instituto Geográfico de Aragón, previas las operaciones necesarias de 
homologación técnica y comprobación de la inexistencia de duplicidad, procederá a efectuar 
la inscripción mediante la cumplimentación informática de una ficha registral por producto o 
por serie de productos.

5. El Registro Cartográfico de Aragón será público y recogerá, junto con la identificación 
de cada serie cartográfica, la norma técnica de aplicación, sus parámetros de calidad, fechas 
de referencia y el organismo responsable de su producción y mantenimiento de forma 
compatible con la ficha registral aprobada por el Registro Central de Cartografía.

6. La cartografía oficial registrada será de uso obligatorio por la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y por los interesados en aquellos procedimientos 
administrativos del ámbito competencial de la Comunidad Autónoma que requieran una 
representación geográfica precisa sobre el territorio de Aragón.

Artículo 18.  Dirección y gestión.
1. La dirección y gestión del Registro Cartográfico de Aragón, así como la gestión del 

procedimiento de inscripción a que se refiere el artículo anterior, corresponde al Instituto 
Geográfico de Aragón, debiendo dar cuenta al Consejo de Cartografía de Aragón.

2. El Instituto Geográfico de Aragón, en su calidad de responsable del Registro 
Cartográfico de Aragón, debe promover su comunicación con otros registros cartográficos y, 
en particular, con los que dependen de los organismos estatales competentes.
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3. La organización y el funcionamiento del Registro Cartográfico de Aragón se 
establecerá por reglamento.

Artículo 19.  Régimen de uso.
La información geográfica contenida en el Registro es pública, en los términos previstos 

en la normativa básica en materia de transparencia y en esta Ley. Podrán acceder a la 
misma los departamentos de la Administración autonómica aragonesa, los entes locales, las 
otras administraciones interesadas y las personas físicas o jurídicas que lo soliciten.

Sección 5.ª El Nomenclátor Geográfico de Aragón

Artículo 20.  Concepto y alcance.
1. El Nomenclátor Geográfico de Aragón es el conjunto de nombres oficiales 

georreferenciados sobre cartografía topográfica a escala 1:10.000 o mayores.
2. Las denominaciones incluidas en el Nomenclátor Geográfico de Aragón serán de uso 

obligado en la cartografía oficial elaborada o informada por el Instituto Geográfico de Aragón 
o por el resto de las administraciones de la Comunidad Autónoma.

3. El Nomenclátor Geográfico de Aragón será aprobado por el Gobierno de Aragón, a 
propuesta del consejero o consejera competente en materia de ordenación del territorio, 
previo informe del Consejo de Cartografía de Aragón y teniendo en consideración las 
aportaciones al mismo por parte del Consejo Aragonés de Toponimia de Aragón.

4. El nomenclátor incluirá los nombres oficiales de:
a) Municipios.
b) Comarcas.
c) Otros núcleos de población.
d) Accidentes geográficos, incluyendo los topónimos relativos en la orografía y la 

hidrografía.
e) Redes de transporte.
f) Partidas y parajes.
g) Otros lugares de interés.

Sección 6.ª La Cartoteca y la Fototeca de Aragón

Artículo 21.  Naturaleza y composición.
1. La Cartoteca y la Fototeca de Aragón se adscriben al Instituto Geográfico de Aragón y 

tendrán la finalidad de reunir, conservar, preservar y difundir documentación geográfica y 
cartográfica referida, principalmente, al territorio de Aragón, teniendo como servicios de 
apoyo una biblioteca y una hemeroteca especializadas.

2. A los efectos de esta Ley, la Cartoteca de Aragón estará integrada por los mapas, 
atlas, planos antiguos y cualquier otro tipo de documento que provengan de donaciones, 
adquisiciones, intercambio, o cualquier otra forma admitida en derecho, en sus formatos de 
origen o digitalizados. Asimismo, se incluirá toda la producción cartográfica contemporánea 
producida por el Instituto Geográfico de Aragón, en el ejercicio de sus funciones, y por los 
organismos de la Administración de la Comunidad Autónoma en formatos digitalizados y 
georreferenciados.

3. A los efectos de esta Ley, la Fototeca de Aragón estará integrada por las fotografías 
aéreas, ortofotografías, vuelos, imágenes de satélite, Modelo Digital de Elevaciones (MDE), 
ya sea en forma de Modelo Digital del Terreno (MDT) o Modelo Digital de Superficies (MDS), 
y cualquier tipo de documento sobre el territorio de Aragón producidos por el Instituto 
Geográfico de Aragón u otros organismos, en sus formatos de origen o en formatos 
digitalizados y georreferenciados.

Artículo 22.  Funciones.
Para la organización y mantenimiento de la Cartoteca y de la Fototeca de Aragón, el 

Instituto Geográfico de Aragón desarrollará las siguientes funciones:
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a) Recoger y recopilar la cartografía y la información geográfica que genere la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en cualquier formato, incluyendo la 
cartografía oficial registrada.

b) Establecer estándares normalizados para la descripción y catalogación de los fondos.
c) Velar por la conservación de los fondos, favoreciendo la digitalización de los mismos.
d) Difundir, de forma pública y gratuita, los fondos a través de la Infraestructura de 

Conocimiento Espacial de Aragón, promoviendo la elaboración de estudios e 
investigaciones.

e) Favorecer los servicios de consulta, de forma telemática o presencial, y las 
reproducciones digitales de sus fondos respetando la normativa vigente, y previo pago del 
precio público establecido para tal fin. Establecer el préstamo de sus fondos exclusivamente 
para exposiciones en las condiciones que determine el Instituto Geográfico de Aragón.

Sección 7.ª Red Geodésica

Artículo 23.  Red de Geodesia Activa de Aragón (ARAGEA).
La Red Geodésica Activa de Aragón (ARAGEA) es un servicio de posicionamiento de 

alta precisión GNSS (sistema de navegación por satélite) compuesta por un conjunto de 
estaciones propias en el territorio de Aragón en datum ETRS89 y dentro de un marco 
coherente con la Red Geodésica Nacional por Técnicas Espaciales (REGENTE).

Artículo 24.  Gestión y mantenimiento.
1. La gestión, conservación y mantenimiento de la red de posicionamiento diferencial 

GNSS (Global Navigation Satelite System) de Aragón (ARAGEA) corresponde al Instituto 
Geográfico de Aragón.

2. La red de posicionamiento diferencial GNSS (Global Navigation Satelite System) de 
Aragón (ARAGEA) se regirá por lo establecido en esta Ley y sus normas de desarrollo.

3. La red de posicionamiento diferencial GNSS (Global Navigation Satelite System) de 
Aragón (ARAGEA) proporcionará correcciones de código y fase para diferentes sistemas de 
navegación, tanto en postproceso a través de ficheros RINEX, como en tiempo real RTK 
mediante dos tipos de servicios de posicionamiento diferencial: solución de red y solución de 
estación única.

4. El instrumental de la red de posicionamiento diferencial GNSS (Global Navigation 
Satelite System) de Aragón (ARAGEA) o cualquier otro software instrumental necesario para 
el funcionamiento de los servicios y su explotación y productos, así como los que le sean 
incorporados y adscritos en el futuro por cualquier entidad o persona y por cualquier título 
será de titularidad de la Administración Pública aragonesa.

5. La distribución de estaciones de la red de posicionamiento diferencial GNSS (Global 
Navigation Satelite System) de Aragón (ARAGEA) se basará en la prestación del servicio de 
cobertura global en nuestro territorio y en la tecnología existente que haga posible servicios 
actualizados y adaptados a la existencia de nuevas constelaciones GNSS.

Sección 8.ª La Infraestructura de Conocimiento Espacial de Aragón 
(ICEARAGÓN)

Artículo 25.  Creación, gestión, mantenimiento y alcance.
Se crea la Infraestructura de Conocimiento Espacial de Aragón (ICEARAGÓN), definida 

conforme al artículo 3 ñ) de esta ley.

Artículo 26.  Objetivos y principios.
1. La Infraestructura de Conocimiento Espacial de Aragón tendrá como objetivos:
a) Mejorar la calidad y el nivel de cobertura de la información geográfica referida al 

territorio de Aragón.
b) Impulsar los medios de difusión de la información geográfica mediante el diseño de 

una estrategia de distribución.
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c) Favorecer el uso de la información disponible promoviendo su utilización bajo criterios 
no restrictivos e interoperables.

2. Los principios por los que se regirá la Infraestructura de Conocimiento Espacial de 
Aragón, sin perjuicio de lo establecido en la legislación vigente, serán los siguientes:

a) Los datos espaciales deberán ser recogidos una sola vez y mantenidos por el órgano 
competente por razón de la materia.

b) Deberá posibilitarse la combinación de datos espaciales aun procediendo de fuentes 
diversas.

c) Los datos espaciales estarán disponibles bajo condiciones que faciliten su uso 
extensivo e interoperable.

d) Deberá facilitarse el acceso a la información sobre los datos espaciales disponibles, 
así como las condiciones para ser adquiridos y usados.

e) Los datos espaciales deben ser fáciles de comprender e interpretar.

Artículo 27.  Interoperabilidad.
1. La Infraestructura de Conocimiento Espacial de Aragón deberá cumplir las 

especificaciones tecnológicas que se determinen a nivel nacional e internacional para 
asegurar la interoperabilidad de los distintos datos, metadatos, servicios y aplicaciones 
cartográficas que la integran, y entre estos y los usuarios externos.

2. La Infraestructura de Conocimiento Espacial de Aragón se conectará telemáticamente 
con las restantes infraestructuras de datos espaciales de ámbito local, nacional o europeo 
que contengan información geográfica sobre el territorio de Aragón, de conformidad con las 
directrices estatales y europeas.

Artículo 28.  Contenido.
La Infraestructura de Conocimiento Espacial de Aragón contendrá, al menos, los 

siguientes datos, metadatos y servicios:
a) Servicios de localización que posibiliten la búsqueda de conjuntos de datos espaciales 

y servicios relacionados con ellos, partiendo del contenido de los metadatos 
correspondientes, y que muestren el contenido de los metadatos.

b) Servicios de visualización que permitan, como mínimo, mostrar, navegar, acercarse o 
alejarse mediante zoom, moverse o la superposición visual de los conjuntos de datos 
espaciales, así como mostrar los signos convencionales o cualquier contenido pertinente de 
metadatos.

c) Servicios de descarga que permitan descargar copias de conjuntos de datos 
espaciales, o partes de ellos y, cuando sea posible, acceder directamente a ellos.

d) Servicios de transformación que permitan transformar los datos espaciales con vistas 
a lograr su interoperabilidad.

e) Servicios que permitan el acceso a servicios de datos espaciales.
f) Servicios de información y acceso a la red geodésica activa de Aragón.
g) Datos y metadatos conforme al marco legal europeo y estatal establecido.

Sección 9.ª El Catálogo de Datos Espaciales

Artículo 29.  Catálogo de Datos Espaciales.
1. El Catálogo de Datos Espaciales, incluido en la Infraestructura de Conocimiento 

Espacial de Aragón, contendrá un inventario de información geográfica disponible sobre el 
territorio de Aragón, descrita mediante un estándar de metadatos y con una referencia 
directa o indirecta a una localización por coordenadas o ámbito espacial.

2. Deberá existir la posibilidad de un acceso único a todos los metadatos de datos 
espaciales de la Administración autonómica desde la Infraestructura de Conocimiento 
Espacial. Se impulsará la conexión con catálogos de otras Administraciones Públicas.

3. Todos los órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma realizarán un 
inventario de los conjuntos de datos espaciales de los que sean responsables, con 
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independencia del uso y de las restricciones que, en su caso, de forma motivada, pudieran 
aplicar a dicha información.

4. Los conjuntos de datos serán descritos con metadatos de acuerdo con la norma y 
plazos que apruebe el Consejo de Cartografía de Aragón, y publicados, al menos, en el 
servicio de descubrimiento y/o catálogo de datos espaciales de la Infraestructura de 
Conocimiento Espacial de Aragón.

Sección 10.ª Sistema de Indicadores Territoriales de Aragón (SIT)

Artículo 30.  Creación, definición y alcance.
1. El Sistema de Indicadores Territoriales de Aragón se define como el conjunto de 

variables e indicadores territoriales cuantitativos o cualitativos que sirven para realizar el 
seguimiento y evaluación del modelo territorial de Aragón.

2. El Sistema de Indicadores Territoriales sirve de base para la elaboración de 
metodologías que permitan evaluar el impacto territorial de las actuaciones que incidan 
sobre el uso y transformación del territorio aragonés.

Artículo 31.  Composición del Sistema de Indicadores Territoriales (SIT).
1. El Sistema de Indicadores Territoriales tendrá, con carácter general, el siguiente 

contenido mínimo:
a) Variables territoriales.
b) Indicadores territoriales.
c) El índice sintético de desarrollo territorial.
d) Herramientas de explotación.
2. Las variables territoriales se actualizarán con una periodicidad anual a escala 

comarcal y municipal, salvo excepciones, en función del tema de la variable recogida y el 
organismo encargado de su mantenimiento y difusión. Las variables serán, como mínimo, 
sobre los siguientes temas:

a) Población.
b) Actividad económica.
c) Equipamientos, servicios, infraestructuras y accesibilidad.
d) Escenario vital y patrimonio territorial (natural y cultural).
e) Condiciones ambientales.
3. Los indicadores territoriales se calcularán y actualizarán con una periodicidad anual a 

escala comarcal y municipal bajo los criterios de ponderación previamente adoptados y tras 
la actualización de las variables territoriales anteriormente citadas. Los indicadores serán, 
como mínimo, sobre los siguientes temas:

a) Indicador demográfico.
b) Indicador económico.
c) Indicador de accesibilidad.
d) Indicador ambiental.
4. El índice sintético de desarrollo territorial será el resultado de la ponderación de los 

indicadores territoriales anteriormente mencionados. Su cálculo y actualización tendrá una 
periodicidad anual a escala comarcal y municipal tras la actualización de los indicadores 
territoriales anteriormente citados.

5. Las herramientas de explotación del Sistema de Indicadores Territoriales de Aragón 
serán las siguientes:

a) Informe digital anual del Sistema de Indicadores Territoriales de Aragón. Informe que 
recoge las variables, indicadores e índice sintético de desarrollo territorial. Se realizará tras 
la actualización anual programada del Sistema de Indicadores Territoriales de Aragón y se 
publicará dentro de ICEARAGÓN.

b) El Atlas de Aragón publicará dentro de ICEARAGÓN el conjunto de mapas, datos 
gráficos y tabulares sobre cada variable territorial.
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c) El Mapa Sintético de Desarrollo Territorial desarrollará y difundirá de forma gráfica el 
conjunto de indicadores territoriales y calculará de forma dinámica el índice sintético de 
desarrollo territorial. La herramienta permitirá calcular los diferentes estadios de trabajo para 
conocer el nivel de desarrollo territorial de los municipios y comarcas aragonesas, con base 
en los indicadores de los distintos factores territoriales de desarrollo o actuaciones 
territoriales que se quieran realizar sobre el territorio aragonés.

Sección 11.ª Documentos Informativos Territoriales

Artículo 32.  Documentos Informativos Territoriales.
1. Los Documentos Informativos Territoriales son el conjunto de datos georreferenciados 

que permiten el análisis temático y estadístico del territorio y su representación cartográfica, 
gráfica o por cualquier otra técnica de visualización

2. Los Documentos Informativos Territoriales contendrán, como mínimo:
a) Memoria donde se defina el documento, la metodología aplicada y el análisis de datos 

y conclusiones.
b) Caracterización de los datos y análisis geoestadísticos, incluyendo tipología, fuente, 

ámbito territorial, unidades, método estadístico y representación gráfica y tabular.
c) Mapas y bases de datos ajustados a los estándares y protocolos establecidos 

conforme a la legislación reguladora de las infraestructuras y los servicios de información 
geográfica en España.

3. Corresponde al Instituto Geográfico de Aragón elaborar y mantener actualizados los 
Documentos Informativos Territoriales que constituyan la base del conocimiento territorial 
para la elaboración y revisión de la Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón, de las 
diferentes modalidades de Directrices de Ordenación Territorial y de los Programas de 
Gestión Territorial.

Sección 12.ª Mapas de Paisaje

Artículo 33.  Mapas de Paisaje.
Corresponde al Instituto Geográfico de Aragón coordinar la elaboración y mantener 

actualizados los Mapas de Paisaje, que serán tenidos en cuenta al elaborar el planeamiento 
y la programación en materia territorial, urbanística, ambiental, de patrimonio cultural, 
hidrológica, forestal, de protección civil y de cualesquiera otras políticas públicas con 
incidencia territorial.

TÍTULO III
Derechos de acceso y uso de la información geográfica y deberes en su 

producción

Artículo 34.  Derechos de acceso y uso de la información geográfica.
1. Todas las personas, tanto a título individual como en nombre y representación de las 

personas jurídicas legalmente constituidas, tienen derecho a acceder, mediante solicitud 
previa, a la información geográfica en los términos previstos en la normativa básica en 
materia de transparencia y en esta Ley.

2. Para hacer efectivo el derecho de acceso a la información geográfica y producción 
cartográfica, las personas físicas y jurídicas, en sus relaciones con los sujetos mencionados 
en el artículo anterior, podrán ejercer los siguientes derechos:

a) Acceder a la información geográfica que, en cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en esta Ley, deba estar o ponerse a disposición de los ciudadanos y las 
ciudadanas.
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b) Obtener, previa solicitud, la información geográfica que obre en poder de aquellas 
entidades, sin que para ello se esté obligado a declarar interés alguno, y sin más limitaciones 
que las contempladas en esta Ley.

c) Ser informadas de los derechos que les otorga la normativa vigente en materia de 
información geográfica y ser asesoradas para su correcto ejercicio.

d) Ser asistidas en su búsqueda de información por el personal al servicio de los sujetos 
obligados.

e) Recibir la información que soliciten conforme al procedimiento establecido en el 
artículo siguiente.

f) Conocer los motivos por los cuales no se les facilita la información, total o 
parcialmente, y también aquellos por los cuales no se les facilita dicha información en la 
forma o formato solicitados.

g) Conocer, con carácter previo, el listado de las tasas y precios que, en su caso, sean 
exigibles para la obtención de la información geográfica solicitada, así como las causas de 
exención.

Artículo 35.  Procedimiento.
1. La solicitud de acceso a la información geográfica se hará conforme al procedimiento 

establecido en este artículo y preferentemente en la sede electrónica del Gobierno de 
Aragón.

2. La solicitud permitirá tener constancia de:
a) La identidad del solicitante.
b) La información geográfica que se solicita.
c) La dirección electrónica de contacto a efectos de las comunicaciones a propósito de la 

solicitud.
d) En su caso, la modalidad preferida de acceso a la información y el formato solicitado.
3. La resolución en la que se conceda o deniegue el acceso deberá notificarse al 

solicitante en el plazo máximo de un mes desde la recepción de la solicitud por el órgano 
competente en materia de ordenación del territorio. Este plazo podrá ampliarse por otro mes 
en el caso de que el volumen o la complejidad de la información que se solicita así lo hagan 
necesario y previa notificación al solicitante.

4. La resolución que ponga fin al procedimiento se formalizará por escrito, y en caso de 
ser denegatoria, deberá ser motivada. También deberá ser motivada la resolución por la que 
se conceda el acceso parcial o por una modalidad diferente a la solicitada, así como la que 
permita el acceso cuando se haya formulado oposición por un tercero.

5. Cuando la resolución de una solicitud sea estimatoria, total o parcialmente, se 
adjuntará como anexo a dicha resolución la información solicitada. Si esto no fuera posible 
debido a su tamaño, extensión o naturaleza, se indicará la forma o formato de la información 
y el plazo y las circunstancias del acceso, que deberán garantizar la efectividad del derecho 
y la integridad de la información en el menor plazo posible.

Artículo 36.  Deberes relativos a la producción de información geográfica.
1. Para garantizar la adecuada producción, difusión y gestión de la información 

geográfica y actividad cartográfica en los términos previstos en esta Ley, las entidades 
mencionadas en el artículo 5 deben:

a) Solicitar al Instituto Geográfico de Aragón informe preceptivo previo en toda 
elaboración, ya sea realizada con medios internos o externos, de cartografía, vuelos para la 
obtención de imágenes del territorio aragonés, adquisición de imágenes de satélite, 
adquisición o actualización de software relacionado con sistemas de información geográfica 
o cualquier tipo de documentos de información territorial por parte de la Administración de la 
Comunidad Autónoma, incluidos los trabajos relacionados con la teledetección, 
especialmente cuando sean licitados contratos públicos que incluyan la elaboración de 
información geográfica intermedia para el desarrollo de su objeto.
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b) Elaborar, mantener actualizada y difundir de forma permanente, veraz y objetiva, por 
medios electrónicos, a través de sus respectivas sedes electrónicas o páginas web, la 
información geográfica de su actividad.

c) Desarrollar sistemas y políticas de gestión de la información geográfica, en 
coordinación con el Instituto Geográfico de Aragón, que garanticen su fiabilidad, 
actualización permanente, integridad y autenticidad.

d) Adoptar las medidas de gestión de la información geográfica que faciliten su 
localización y divulgación, así como la accesibilidad, la interoperabilidad, la calidad, el control 
de la veracidad y la reutilización de la información publicada.

e) Publicar la información geográfica de una manera clara, estructurada y entendible en 
los términos establecidos en la Norma Cartográfica de Aragón.

f) Difundir los derechos que reconoce este título a las personas, asesorar a las mismas 
para su correcto ejercicio y asistirles en la búsqueda de información.

g) Facilitar la información solicitada en los plazos, en la forma y en el formato elegido de 
acuerdo con lo establecido en esta Ley.

h) Incorporar, en la gestión de procedimientos administrativos de los que sean 
competentes y que tengan incidencia sobre el territorio o sean susceptibles de aportar 
información estadística sobre el mismo, la información geográfica de la zona afectada en los 
formatos que se determinen reglamentariamente. El órgano competente en materia de 
ordenación del territorio podrá solicitar que esa información se aporte en formatos que sean 
interoperables para facilitar la incorporación al expediente.

i) Incorporar la información geográfica en los actos administrativos y disposiciones que 
sean publicados en el «Boletín Oficial de Aragón». Aquellos actos y disposiciones que 
impliquen una afección sobre el territorio o sean susceptibles de aportar información 
estadística sobre el mismo, incorporarán la información geográfica de la zona afectada en el 
formato que se determine reglamentariamente, pudiendo ser consultada en ICEARAGÓN 
directamente a través de un enlace web.

2. Los entes públicos sujetos al ámbito de aplicación de esta Ley instrumentalizarán los 
medios necesarios para que la información geográfica esté a disposición de las personas 
con discapacidad en una modalidad accesible, entendiendo por tal aquella que sea 
suministrada por medios o en formatos adecuados de manera que resulten accesibles y 
comprensibles, conforme al principio de accesibilidad universal y diseño para todos

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas todas aquellas normas de igual o inferior rango que se opongan a 

lo dispuesto en esta Ley.
2. Quedan expresamente derogados los artículos 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57 y 58 del texto 

refundido de la Ley de Ordenación del Territorio de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2015, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón.

3. Queda expresamente derogado el Decreto 82/2015, de 5 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el Reglamento regulador de la información geográfica de 
Aragón.

4. Se mantiene vigente, en lo que no se oponga a la presente Ley, el Decreto 81/2015, 
de 5 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del Instituto 
Geográfico de Aragón y del Sistema Cartográfico de Aragón.

Disposición final primera.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno de Aragón para que dicte, a propuesta del departamento 

responsable en materia de ordenación del territorio, las disposiciones necesarias para la 
ejecución y desarrollo de lo dispuesto en esta Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará el vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Aragón».
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§ 139

Ley 11/2003, de 19 de marzo, de Protección Animal en la Comunidad 
Autónoma de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 35, de 26 de marzo de 2003
«BOE» núm. 96, de 22 de abril de 2003
Última modificación: 17 de abril de 2023

Referencia: BOE-A-2003-8225

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO

I
La presente disposición se aprueba haciendo uso de la competencia exclusiva de la 

Comunidad Autónoma de Aragón en materia de agricultura, ganadería e industrias 
agroalimentarias de acuerdo con la ordenación general de la economía, recogida en el 
artículo 35.1.12.º del Estatuto de Autonomía de Aragón, y de la competencia de desarrollo 
legislativo sobre protección del medio ambiente, normas adicionales de protección del medio 
ambiente y del paisaje previsto en el artículo 37.3 del mismo. También la Ley se apoya en 
algunos de sus aspectos en la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en 
materia de sanidad e higiene, espectáculos, protección y tutela de menores e investigación 
científica y técnica, que constan en los apartados 40.º, 39.º, 28.º y 29.º del artículo 35.1 del 
Estatuto de Autonomía.

II
La existencia de un vacío legislativo en Aragón en materia de protección de los animales 

hace imprescindible fijar, en el marco de las competencias de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, una regulación genérica de protección que recoja los principios de respeto y defensa 
de los animales.

La Declaración Universal de los Derechos del Animal, proclamada el 15 de octubre 
de 1987 por la UNESCO, los Convenios de Washington, Berna y Bonn, los tratados 
internacionales ratificados por España, así como los reglamentos y directivas comunitarias 
existentes en esta materia, han contribuido al desarrollo de la sociedad para que instaure en 
lo posible una protección de los animales que permita su salvaguardia y mantenimiento. Por 
ello, esta Ley se enmarca en lo dispuesto sobre la protección de los animales en la 
legislación europea comunitaria, estatal y autonómica.
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Desde este prisma, la presente Ley tiene una vocación codificadora, de modo que 
quedan recogidas en una sola disposición todas las cuestiones fundamentales que afecten a 
la protección animal.

La Ley trata de cubrir todos los ámbitos que son propios de una norma de esa 
naturaleza, lo que no impide, sino que más bien requiere, dada la amplitud de su contenido, 
la frecuente llamada a su desarrollo reglamentario, que deberá ser el encargado de hacer 
plenamente eficaz la aplicación de sus previsiones.

III
Las garantías que la presente Ley recoge abarcan tanto a los animales domésticos, bien 

sean productivos o de compañía, como a los animales para experimentación y otros fines 
científicos y a los animales de fauna silvestre en cautividad.

IV
La presente Ley recoge con suficiente detalle los aspectos básicos para su posterior 

desarrollo reglamentario, de modo que fija las normas comunes que van a afectar a los 
animales domésticos y a la fauna silvestre en cautividad, establece las atenciones mínimas 
que éstos deben recibir, así como las prohibiciones para evitar el maltrato o la crueldad con 
los animales y las obligaciones que competen a los poseedores, propietarios, cuidadores y 
criadores de los mismos.

Una de las garantías más significativas que se introducen es la exigencia de la obtención 
del carnet de cui dador y manipulador de animales para el desarrollo de aquellas actividades 
de manejo, cuidado y sacrificio de animales expresamente establecidas en la Ley y de las 
que reglamentariamente se determinen, de modo que estará vedado el desarrollo de las 
mismas a quienes carezcan de este documento, para cuya obtención está prevista la 
convocatoria de cursos de capacitación que es preciso superar.

V
La sociedad cada vez se muestra más sensible al trato que se presta a los animales, 

circunstancia ésta que justifica la creación del Comité Consultivo para la Protección y 
Bienestar Animal como órgano consultivo y de asesoramiento en la materia, que se adscribe 
al Departamento competente en materia de agricultura y ganadería y en el que están 
representadas, junto a la Administración autonómica, los colectivos más directamente 
afectados por la nueva regulación, así como expertos profesionales en diversas materias 
relacionadas con el mundo animal.

VI
La Ley regula los animales de compañía a partir de un concepto de este tipo de animales 

que tiene como núcleo común el hecho de ser reproducidos y criados con la finalidad de vivir 
con las personas con fines educativos, lúdicos o sociales sin ánimo de lucro alguno. Ofrece 
la Ley su protección a todos aquellos animales que puedan ser incluidos en tal concepto, 
pero debe tenerse presente que el Título II, «De los animales de compañía», se inspira 
sustancialmente en la protección de los animales de compañía que con mayor habitualidad 
viven con el hombre y, probablemente, hacia los que éste siente una especial y mayor 
sensación de afecto, como es el caso de los perros y gatos, manifestándose ello en el hecho 
de que se recogen preceptos que tienen como único destinatario al perro. Todo lo dicho se 
refleja en el contenido de la norma, de modo que ésta será íntegramente aplicada a los 
perros y gatos y al resto de animales de compañía si ello es compatible con la naturaleza de 
los mismos y con los usos y costumbres socialmente aceptados respecto a su cuidado y 
manejo.

Por otro lado se considera como un instrumento fundamental no solo para el control de 
posibles zoonosis y del estado sanitario en general de los perros, sino también para facilitar 
la conexión del animal con su dueño o poseedor, lo cual, en definitiva, ha de conducir a una 
mayor responsabilidad de éstos en el trato y cuidado de los animales, la obligada 
identificación permanente de los perros a través de los sistemas que reglamentariamente se 
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determinen, reflejándose la misma tanto en el censo municipal que corresponde a la 
residencia habitual del animal como, en su caso, en el registro autonómico que para 
identificación animal pueda crearse en el futuro.

Respecto a los animales de compañía distintos del perro, la Ley no los sujeta al sistema 
de identificación, censos municipales y registro, pero sí deja abierta la posibilidad de que en 
virtud del desarrollo reglamentario pueda extenderse obligatoriamente tal sistema a otras 
especies y también que sea el titular del animal quien decida voluntariamente someterse al 
sistema.

Se estructura también una adecuada ordenación del sistema de recogida de los 
animales abandonados, estableciendo la Ley los trámites y mecanismos que 
razonablemente puedan aplicarse para que sea posible que estos animales se recuperen por 
sus titulares o, en caso contrario, puedan cederse a un tercero con aptitud para ser receptor 
de tal cesión, siendo el último recurso, una vez apurado el ejercicio de tales opciones, su 
sacrificio de acuerdo con los plazos marcados en la norma y aplicando para ello solo los 
procedimientos en ella establecidos. No obstante, ha de hacerse hincapié en que, cuando 
los animales abandonados estén albergados en centros de recogida de titularidad pública o 
de entidades que hayan sido declaradas colaboradoras por la Administración, deberán, aun 
habiéndose superado los plazos establecidas en la Ley, mantener a los animales en sus 
instalaciones siempre que ello sea razonablemente posible.

VII
Respecto a los denominados, en la terminología de la Ley, núcleos zoológicos se fija un 

concepto estable de los mismos en el que cabrían prácticamente todos los centros o 
establecimientos que agrupen animales, pero quedando fuera de su ámbito de aplicación 
algunas agrupaciones de animales expresamente relacionadas en la Ley, tales como las 
explotaciones ganaderas, y se prevé que el desarrollo reglamentario de la Ley fije aquellas 
agrupaciones que puedan quedar fuera de la aplicación de las previsiones fijadas para los 
núcleos zoológicos en atención a circunstancias como su magnitud y naturaleza.

No cabe iniciar una actividad propia de un núcleo zoológico sin que previamente haya 
sido otorgada la pertinente autorización para ello por el Departamento de la Administración 
autonómica competente en materia de agricultura y ganadería. Respecto a la necesidad de 
obtener la referida autorización, dada la extensa tipología de núcleos zoológicos que pueden 
existir, la Ley ha determinado unos requisitos con los que todos ellos deberán contar para su 
obtención, sin perjuicio de la determinación de condiciones específicas para algunos núcleos 
zoológicos en función de la actividad de los mismos.

También debe resaltarse que, para la protección de los animales y el conocimiento por el 
adquirente de las condiciones para su adecuado desarrollo y manejo, se exige que en toda 
transacción comercial que tenga por objeto animales de compañía se facilite al adquirente, 
en el momento de la entrega, un documento en el que se le informará de las características y 
necesidades del animal, así como de los consejos adecuados para su cuidado.

VIII
La Ley establece igualmente las limitaciones y prohibiciones necesarias para evitar en un 

espectáculo con animales el trato cruel, inadecuado o antinatural para con los animales, 
protegiéndose así tanto el bienestar de los animales como a los propios espectadores. En 
este sentido, se prohíben en Aragón, sin excepción alguna, las peleas de animales o las de 
éstos con el hombre.

Admite la Ley el desarrollo en Aragón de los festejos taurinos en su doble manifestación, 
de corridas y festejos taurinos populares, de forma que se establecen reglas y limitaciones 
que tratan de proteger al animal cuando las prácticas que pueden producirse no tengan 
conexión con la tradicional «fiesta de los toros», sino que más bien ello pueda emplearse 
como excusa para causar daños a los animales.
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IX
La Ley fija, respecto a los animales de abasto, trabajo y renta, las reglas y condiciones 

que deben cumplirse para hacer compatible el cumplimiento de la finalidad para la que son 
criados y el propio desarrollo y bienestar de los animales respecto a todas las circunstancias 
en que puedan encontrarse durante su vida productiva, transporte y sacrificio. Uno de los 
instrumentos sustanciales para alcanzar tal objetivo es la exigencia de que, en sintonía con 
lo señalado antes para el carnet de cuidador y manipulador de animales, para realizar 
determinadas actividades, tales como el manejo y sacrificio en los términos expresados en la 
Ley, es preciso disponer de las aptitudes y conocimientos que para ello se determinan, cuya 
fijación y control corresponde hacer efectivos a la Administración autonómica.

Sobre el sacrificio de animales, se contemplan los lugares en que el mismo puede 
realizarse, recogiendo entre ellos el sacrificio domiciliario y concretando qué requisitos son 
precisos para que el mismo se limite a algunas especies cuyo destino sea el autoconsumo 
familiar.

X
Igualmente se recogen reglas respecto a los animales empleados para la 

experimentación y otros fines científicos, teniendo todas ellas por objeto reducir al mínimo 
imprescindible y evitar al máximo el dolor y sufrimiento prolongados innecesariamente como 
consecuencia de las prácticas aplicadas a los mismos, siempre que ello no sea incompatible 
con la finalidad del procedimiento.

Cabe destacar que, respecto a los centros de experimentación de animales, establece la 
Ley un sistema imparcial de control de alto componente científico como es la existencia para 
cada centro de un comité ético, al que se le encomendarán funciones consultivas y de 
seguimiento de la actividad de los centros.

XI
La Ley establece los mecanismos necesarios para que se produzca una estrecha 

colaboración entre la actividad de la Administración pública y de las asociaciones 
preocupadas por la protección y defensa de los animales.

De este modo se configuran las entidades colaboradoras de la Administración, que serán 
aquellas asociaciones de protección y defensa de los animales que sean declaradas 
colaboradoras por la Administración cumpliendo con los requisitos que reglamentariamente 
se determinen.

XII
La presente Ley tiene por objeto el establecimiento de las normas que sirvan para 

garantizar la protección de los animales en su interrelación con la especie humana dentro del 
territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón. Más que como instrumento impositivo, la 
norma pretende actuar como medio sensibilizador y didáctico en lo que concierne a la 
disposición de la sociedad hacia el mundo animal para que el respeto hacia los animales se 
materialice en un trato correcto y se promueva el disfrute de los beneficios que su cría, 
contemplación, estudio, compañía o cualquier otra forma de aprovechamiento aporten, 
manteniendo en todo momento una armonía con el medio natural del que todos los seres 
vivos forman parte, incluido el ser humano.

También se fijan un conjunto de actuaciones de carácter divulgativo y educacional de 
entre las que debe destacarse la posibilidad de que en los programas educativos que 
apruebe el Gobierno de Aragón puedan incluirse como contenido de los mismos cuestiones 
relativas a esta materia.

XIII
Contiene la Ley un extenso catálogo de las conductas tipificadas como infracciones, que 

son resultado correlativo de las prohibiciones y obligaciones que se van estableciendo a lo 
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largo de la parte dispositiva. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves, 
estableciéndose las sanciones aplicables a las mismas.

No se limita la Ley a prever sanciones pecuniarias, sino que se establecen también lo 
que se denominan sanciones complementarias, tales como el cierre temporal o definitivo de 
las instalaciones, locales o establecimientos, la prohibición temporal o definitiva de la 
tenencia o adquisición de animales, la imposibilidad de percibir ayudas públicas, así como la 
retirada temporal o definitiva de licencias o autorizaciones. La existencia de las señaladas 
sanciones complementarias responde a una doble finalidad: por un lado, se pretende hacer 
cesar cuanto antes la situación ilícita, y, por otro lado, se quiere garantizar que en ningún 
caso pueda resultar rentable cometer una infracción a lo previsto en la Ley.

XIV
Debe destacarse finalmente del contenido de la presente Ley que se fijan en su parte 

final plazos concretos, pero suficientemente amplios como para permitir su cumplimiento, 
para la adecuación a la nueva normativa de situaciones preexistentes a su entrada en vigor.

También se ocupa esta parte de la Ley de establecer los mandatos dirigidos al Gobierno 
de Aragón para que éste, en los plazos que se le señalan, dicte las normas necesarias para 
crear la estructura administrativa que permita una satisfactoria aplicación de la Ley.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.
1. La presente Ley tiene por objeto el establecimiento de las normas que sirvan para 

garantizar la protección de los animales vertebrados de compañía, de los domésticos de 
abasto, trabajo o renta, así como de la fauna silvestre en cautividad y de los animales para 
experimentación y otros fines científicos dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

2. Las disposiciones de esta Ley serán asimismo aplicables a los establecimientos 
dedicados a la producción, reproducción, adiestramiento, acicalamiento, custodia, 
compraventa, diagnóstico y tratamiento de enfermedades y a cualquier otro lugar donde se 
tengan los animales a que hace referencia el apartado anterior, así como a la circulación de 
los mismos.

3. Los animales objeto de caza y pesca, así como los pertenecientes a especies de 
fauna silvestre en libertad, se regirán por su normativa específica.

Artículo 2.  Fines.
La presente Ley pretende hacer efectivos los siguientes fines:
a) Alcanzar un nivel de bienestar de los animales adecuado a su condición de seres 

vivos.
b) Compatibilizar el adecuado trato de los animales con el disfrute por el ser humano de 

los mismos.
c) Permitir la utilización de los animales para la mejora del bienestar económico, físico y 

social del ser humano, sin que ello suponga infligir a los animales un daño o maltrato 
innecesario para alcanzar este objeto.

d) Fomentar el conocimiento del mundo animal.
e) Sensibilizar y formar al ser humano sobre los valores y conductas que esta Ley 

recoge.

Artículo 3.  Prohibiciones generales.
1. Todos deben evitar maltratar a los animales, ya sea por acción u omisión, directa o 

indirectamente.
2. El propietario de un animal, o el que se sirva de él sin perjuicio de la responsabilidad 

subsidiaria del propietario, será responsable de los daños, perjuicios y molestias que 
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ocasione a las personas, cosas, espacios públicos y al medio natural en general, de acuerdo 
con la legislación aplicable en cada caso.

3. El poseedor y, en su caso, el propietario de un animal tendrán la obligación de 
procurarle las condiciones que las características de su especie requieran, manteniéndolo en 
todo caso en una buena situación higiénico-sanitaria.

4. De acuerdo con lo señalado en los apartados precedentes, y sin perjuicio de las 
excepciones señaladas en esta Ley, se prohíbe:

a) Maltratar a los animales o someterlos a cualquier práctica que les pueda producir 
daños o sufrimientos innecesarios e injustificados.

b) Sacrificar animales infligiéndoles sufrimientos sin necesidad o causa justificada.
c) Abandonarlos en espacios cerrados o abiertos. El propietario o poseedor de cualquier 

animal que no pueda continuar teniéndolo lo entregará en los centros de recogida 
establecidos por las Administraciones públicas.

d) Practicarles mutilaciones, excepto en caso de necesidad médico-quirúrgica, por 
exigencia funcional o por castraciones, siempre con control de facultativos competentes.

e) Mantener a los animales sedientos o no suministrarles la alimentación necesaria, no 
solamente para su subsistencia, sino también para llevar una vida mínimamente sana y 
adecuada en función de su dedicación y situación productiva, así como alimentarlos con 
restos procedentes de otros animales, salvo los casos autorizados por la legislación vigente. 
La frecuencia de la alimentación deberá ser, al menos, diaria, salvo en las especies en que 
por sus características fisiológicas pueda resultar claramente perjudicial para su salud.

f) Entregar animales como reclamo publicitario, recompensa o regalo de compensación 
por otras adquisiciones de naturaleza distinta a la transacción onerosa de animales.

g) Realizar experimentos o prácticas con animales, suministrarles drogas, fármacos o 
alimentos que contengan sustancias que puedan ocasionarles sufrimientos, graves 
trastornos que alteren su comportamiento, desarrollo fisiológico natural, o la muerte, excepto 
los imprescindibles para la investigación científica prevista en el Título VI de esta Ley, que, 
en todo caso, deberán ser autorizados según la legislación vigente, y los realizados 
mediante tratamientos terapéuticos bajo control del facultativo competente.

h) Venderlos o donarlos a menores o a incapacitados sin la autorización de quienes 
tengan su autoridad familiar, patria potestad o tutela.

i) Ejercer la venta ambulante de los animales fuera de los mercados o ferias legalizadas.
j) La tenencia de animales en lugares donde no se pueda ejercer la adecuada atención y 

vigilancia de los mismos, así como no disponer de las medidas de seguridad adecuadas con 
el fin de evitar agresiones entre los propios animales o de éstos a las personas, o mantener 
juntos animales incompatibles o agresivos entre sí.

k) Mantener animales enfermos o heridos sin la asistencia sanitaria adecuada.
l) La negación de asistencia sanitaria por parte de veterinarios en ejercicio a animales 

enfermos o heridos, salvo en las excepciones contempladas en el Código para el Ejercicio 
de la Profesión Veterinaria, aprobado por el Consejo General de Colegios Veterinarios de 
España.

ll) El mantenimiento de animales permanentemente atados, salvo las excepciones 
señaladas en esta Ley.

En todo caso, la sujeción tendrá una longitud mínima tal que permita al animal acostarse, 
levantarse y lamerse, no debiendo las ataduras ocasionar heridas en los animales.

m) El mantenimiento de mamíferos permanentemente confinados o enjaulados, excepto 
en el caso de la cría o tenencia de animales pertenecientes a las especies porcina, 
lagomorfa, roedores o de las utilizadas en peletería. Los animales diferentes a las especies 
señaladas que sea necesario mantener en esa condición dispondrán de habitáculos dotados 
de unas dimensiones suficientes que permitan al animal la movilidad, de acuerdo a sus 
características.

n) Someter a los animales a trabajos excesivos hasta el punto de que puedan producirles 
sufrimientos o alteraciones patológicas, así como el uso de instrumentos o aperos que 
puedan originar daños a los animales que los utilicen o porten.

ñ) La prestación de asistencia sanitaria a los animales por parte de personas no 
facultadas en áreas reservadas a los facultativos según la legislación vigente.
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o) La proliferación incontrolada por reproducción de los animales en posesión de las 
personas, para cuyo cumplimiento los propietarios o poseedores de los mismos deberán 
adoptar las medidas adecuadas de prevención.

p) El transporte de los animales sin respetar las peculiaridades propias de cada especie, 
incumpliendo con ello los debidos cuidados que deba recibir el animal durante el transporte 
en orden a su adecuado bienestar.

q) Alimentar a los animales con presas vivas, excepto a los animales con planes de 
suelta en libertad en los centros de recuperación autorizados.

r) La utilización de animales de especies pertenecientes a la fauna silvestre en 
espectáculos circenses.

Artículo 4.  Condiciones generales de las instalaciones de los animales.
1. Los animales bajo custodia deberán ser mantenidos en instalaciones adecuadas 

desde el punto de vista higiénico-sanitario, permitiendo la práctica de los cuidados y la 
atención necesarios de acuerdo con sus necesidades etológicas, según raza y especie.

2. Los alojamientos deberán poseer las siguientes características:
a) Disponer del espacio vital necesario para cada especie en proporción con el número y 

peso vivo de los animales.
b) Tener ventilación e iluminación adecuada en relación con la capacidad de los locales. 

Queda prohibida la cría y mantenimiento de animales en condiciones de oscuridad o 
iluminación permanentes, salvo las excepciones previstas en la legislación vigente.

c) Estar dotados de protección frente a la intemperie, frío, calor, viento o lluvia.
d) Disponer de un lecho adecuado, carente de factores insalubres y elementos molestos.
3. La situación y el estado de salud de los animales, así como las instalaciones en las 

que se ubiquen, serán objeto de inspecciones periódicas por parte de sus propietarios, 
poseedores o personas responsables con el fin de evitarles sufrimientos; no obstante, 
respecto a las explotaciones ganaderas se estará a lo dispuesto en el artículo 40.1.

Artículo 5.  Carnet de cuidador y manipulador de animales.
1. En aquellos supuestos expresamente previstos en esta Ley, y en las actuaciones para 

el manejo y sacrificio de animales que reglamentariamente se determinen, será 
imprescindible para su desarrollo que la persona que las pretenda ejecutar esté en posesión 
del carnet de cuidador y manipulador de animales.

2. Periódicamente, el Departamento competente en materia de agricultura y ganadería 
convocará cursos para la capacitación del personal que desarrolle o vaya a desarrollar 
labores relacionadas con el manejo y sacrificio de los animales. Los cursos tendrán por 
finalidad formar a sus participantes en la materia de protección y bienestar animal. En el 
marco de los cursos convocados se desarrollarán pruebas para acreditar la adquisición de 
los conocimientos en ellos impartidos, cuya superación dará derecho a la expedición del 
carnet de cuidador y manipulador de animales por el Departamento competente en materia 
de agricultura y ganadería.

3. Reglamentariamente se determinarán tanto las actividades para las que se exigirá la 
obtención del carnet de cuidador y manipulador de animales como las bases de la 
convocatoria y estructura de los cursos de capacitación, el procedimiento de expedición del 
carnet, su período de validez, caducidad y renovación, y cualesquiera otras cuestiones 
necesarias para una regulación adecuada de la materia.

Artículo 6.  Inspecciones.
1. Los servicios veterinarios oficiales y cualesquiera otros facultativos competentes de la 

Administración autonómica realizarán las correspondientes inspecciones para el control y 
vigilancia de lo señalado en la presente norma, levantándose acta comprensiva de los 
extremos objeto de la visita y del resultado de la misma.

2. Estos facultativos, en el ejercicio de sus funciones, tendrán la consideración de 
autoridad, por lo que, si del contenido del acta que levanten se desprende la existencia de 
indicios de posible infracción de la presente Ley, se incoará el oportuno procedimiento 
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sancionador en los términos de lo dispuesto en el Título IX, poseyendo dichas actas valor 
probatorio, sin perjuicio de las pruebas que el interesado pudiera aportar en defensa de sus 
derechos e intereses.

3. Los afectados deberán prestar la debida colaboración a los funcionarios de la 
Administración autonómica que desarrollen actuaciones de control e inspección para 
satisfacer los bienes jurídicos protegidos por esta Ley, de modo que deberán facilitar los 
documentos y datos que les soliciten y el acceso a sus instalaciones en el desarrollo de las 
funciones propias de aquéllos.

Artículo 7.  Decomisos.
1. Los ayuntamientos de más de 5.000 habitantes o, en su caso, las mancomunidades 

de municipios, las comarcas o las diputaciones provinciales decomisarán los animales si en 
ellos se detectan indicios de maltrato o tortura, presentan síntomas de agresión física o 
desnutrición, se encuentran en instalaciones indebidas, así como si se hubiera diagnosticado 
que padecen enfermedades transmisibles a las personas o a los animales, sea para 
someterlos a un tratamiento curativo adecuado o para sacrificarlos si fuera necesario.

2. La Administración autonómica podrá también proceder a decomisar los animales por 
razones de extrema urgencia.

3. Sin perjuicio de la ejecución inmediata del decomiso, deberá habilitarse en todo caso 
trámite de audiencia a los interesados afectados, que se efectuará de acuerdo con las 
condiciones existentes.

Artículo 8.  Comité Consultivo para la Protección y Bienestar Animal.
1. Se crea el Comité Consultivo para la Protección y Bienestar Animal como órgano de 

consulta y asesoramiento adscrito al Departamento competente en materia de agricultura y 
ganadería.

2. El Comité Consultivo para la Protección y Bienestar Animal llevará a cabo sus 
funciones de consulta y asesoramiento a través de las siguientes actuaciones:

Emitirá los informes y realizará los estudios que le soliciten el Gobierno de Aragón y los 
Departamentos de la Administración autonómica.

Emitirá informe sobre los proyectos de disposiciones reglamentarias que se elaboren en 
desarrollo de esta Ley y sobre los proyectos normativos que puedan afectar al contenido de 
la misma.

Artículo 9.  Organización y funcionamiento del Comité Consultivo para la Protección y 
Bienestar Animal.

1. El Comité Consultivo para la Protección y Bienestar Animal estará compuesto por los 
siguientes miembros:

a) El director general con competencia en materia de sanidad, protección y bienestar 
animal, que será su Presidente.

b) El jefe de servicio con competencia en materia de sanidad, protección y bienestar 
animal, que será su Vicepresidente.

c) Quince vocales de reconocida experiencia y conocimientos en la materia, teniendo la 
siguiente procedencia:

Cuatro representantes, uno por cada uno de los Departamentos que tengan la 
competencia sobre las siguientes materias: espectáculos públicos, agricultura y ganadería, 
sanidad y consumo y medio ambiente.

Un profesional experto en bienestar animal.
Un profesional experto en investigación biomédica y experimentación animal.
Tres representantes de las Cámaras Agrarias de Aragón, uno por cada Cámara Agraria 

Provincial.
Dos representantes de las asociaciones de protección y defensa o estudio de los 

animales.
Un representante de las organizaciones empresariales aragonesas.
Un representante de los sindicatos de trabajadores más representativos en Aragón.
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Un representante de las asociaciones de protección y defensa de la naturaleza.
Un representante de las asociaciones de municipios y/o provincias de Aragón.
d) Un funcionario licenciado en Derecho del Departamento competente en materia de 

agricultura y ganadería actuará como secretario, con voz pero sin voto.
2. Los vocales y el secretario serán nombrados por acuerdo del Gobierno de Aragón del 

siguiente modo:
a) Los vocales representantes de los Departamentos, a propuesta de los respectivos 

Departamentos.
b) Los vocales que deben ser profesionales expertos, a propuesta de la Universidad de 

Zaragoza.
c) Para el resto de los vocales se estará a la propuesta de sus respectivas 

corporaciones, asociaciones u organizaciones.
Para efectuar las propuestas de los vocales señaladas en este apartado, cuando sea 

necesario, tendrá lugar una reunión, previa citación, del Departamento competente en 
materia de agricultura y ganadería.

d) El secretario del Comité Consultivo para la Protección y Bienestar Animal será 
designado por el consejero competente en materia de agricultura y ganadería.

3. El cese de los vocales y del secretario del Comité Consultivo para la Protección y 
Bienestar Animal se producirá por acuerdo del Gobierno de Aragón, previa propuesta de los 
órganos y entidades a los que representan.

4. El mandato de los miembros del Comité Consultivo para la Protección y Bienestar 
Animal será de cinco años, procediéndose a su renovación transcurridos éstos.

5. Reglamentariamente se determinarán las reglas de organización y funcionamiento del 
Comité Consultivo para la Protección y Bienestar Animal.

TÍTULO II
De los animales de compañía

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 10.  Concepto.
A los efectos previstos en esta Ley se consideran animales de compañía los que se crían 

y reproducen con la finalidad de vivir con las personas con fines educativos, lúdicos o 
sociales, sin ánimo de lucro.

Artículo 11.  Ámbito de aplicación.
1. Lo dispuesto en el presente Título se aplicará en su integridad a los animales de 

compañía que se recogen en el Anexo I.
2. A los demás animales de compañía se les aplicarán este Título y el resto de los 

preceptos de esta Ley siempre que ello sea compatible con la naturaleza de los animales de 
que se trate y con los usos y costumbres socialmente aceptados respecto al manejo y 
cuidado de estos animales.

Artículo 12.  Control sanitario.
1. La Administración autonómica ordenará, por razones de sanidad animal o salud 

pública, la aplicación a estos animales de las vacunaciones y tratamientos obligatorios que 
se consideren necesarios.

2. Los animales objeto de dichas vacunaciones o tratamientos obligatorios deberán 
poseer una cartilla sanitaria diligenciada por el facultativo autorizado, documento cuyo 
contenido y características se regularán reglamentariamente.
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3. Los facultativos de los servicios veterinarios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma y de las clínicas y consultorios veterinarios deberán llevar un archivo con la ficha 
clínica de los animales objeto de vacunación o de tratamiento obligatorio, que estará a 
disposición de la autoridad competente. Se comunicarán al registro correspondiente los 
datos que se determinen reglamentariamente.

4. Las autoridades sanitarias de la Comunidad Autónoma de Aragón podrán ordenar el 
internamiento o aislamiento de los animales en el supuesto de que se les hubieran 
diagnosticado enfermedades transmisibles o existan indicios de que son portadores de las 
mismas, ya sea para someterlos a observación, a un tratamiento curativo o para su sacrificio 
si fuese necesario.

5. El sacrificio obligatorio por razón de sanidad animal o salud pública se efectuará, salvo 
causa mayor, en los lugares adecuados para tal fin.

6. Sin perjuicio de la ejecución de las medidas señaladas en los dos apartados 
anteriores, deberá habilitarse trámite de audiencia a los interesados afectados, que se 
realizará de acuerdo con las condiciones existentes.

Artículo 13.  Condiciones de manejo y mantenimiento de los animales de compañía.
1. Además de lo previsto en el artículo 4 de esta Ley, para los animales de compañía se 

establecen las siguientes condiciones de mantenimiento, quedando prohibido:
a) Mantener animales de compañía permanentemente atados. En todo caso, la sujeción 

tendrá una longitud mínima de tres veces la del animal y la correa o cadena deberá contar 
con un dispositivo que impida su acortamiento por enroscamiento.

b) Mantener animales en habitáculos o vehículos sin la suficiente ventilación y sin la 
protección frente a las temperaturas extremas del ambiente.

c) La sujeción de animales de compañía a vehículos en movimiento, así como, estando 
sueltos, hacerles marchar detrás de aquéllos.

2. Las condiciones de manejo y mantenimiento señaladas se aplicarán a los animales de 
compañía potencialmente peligrosos en la medida en que sean compatibles con su 
legislación específica y con ello no se minore la protección de la seguridad ciudadana.

3. Los perros destinados a guarda deberán estar bajo la responsabilidad de sus dueños 
o de quienes se sirvan de ellos en recintos donde no puedan causar daños a las personas o 
cosas, debiendo advertirse en lugar visible la presencia del perro guardián.

Artículo 14.  Esterilización.
Para evitar la proliferación incontrolada de animales asilvestrados a partir de animales 

abandonados o el sacrificio de camadas no deseadas de cachorros, se podrá realizar por los 
profesionales veterinarios la esterilización de los animales de compañía.

CAPÍTULO II
Censos e identificación

Artículo 15.  Censos municipales.
1. Los poseedores de perros que lo sean por cualquier título, y, en su caso, sus 

propietarios, deberán censarlos en el Ayuntamiento del municipio donde residan 
habitualmente los animales, dentro de un plazo máximo de tres meses a partir de la fecha de 
la adquisición de su propiedad o posesión.

2. En el caso de los perros guardianes de obras, construcciones y otras instalaciones 
temporales, salvo que se pruebe lo contrario, se considerará responsable del cumplimiento 
de las obligaciones censales y sanitarias al titular de la obra o servicio correspondiente.

3. Las bajas por muerte o desaparición de los perros censados, así como los cambios de 
propiedad y domicilio, deberán ser comunicados al Ayuntamiento del municipio 
correspondiente en el plazo máximo de diez días hábiles, acompañando la documentación 
acreditativa de la inscripción censal.
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4. Con el fin de homogeneizar los datos censales, reglamentariamente se determinará el 
contenido de los censos municipales.

5. Reglamentariamente se determinarán otros animales de compañía que deban o 
puedan inscribirse en los censos municipales, la estructura y organización de éstos, así 
como, en su caso, la creación de un registro autonómico de identificación de animales de 
compañía dependiente del Departamento competente en materia de agricultura y ganadería 
que se elaborará sustancialmente a partir de los datos existentes en los censos municipales.

Artículo 16.  Identificación.
1. Los poseedores y, en su caso, los propietarios de perros deberán distinguirlos e 

identificarlos individualmente mediante un procedimiento permanente y homologado que se 
determinará reglamentariamente.

2. Los datos referentes a la identificación individual de cada perro figurarán inscritos en 
los censos municipales.

CAPÍTULO III
Tenencia y circulación de animales de compañía

Artículo 17.  Medidas higiénicas.
1. Los propietarios o poseedores de animales de compañía deberán mantenerlos en 

buen estado higiénico y sanitario, al igual que los habitáculos que los alberguen.
2. El propietario o poseedor de los animales deberá adoptar las medidas que estime más 

adecuadas para impedir que ensucien las vías y los espacios públicos y para eliminar las 
deyecciones que realicen fuera de los lugares que sean habilitados y debidamente 
señalizados por los Ayuntamientos para este fin.

3. Los Ayuntamientos deberán establecer los sistemas adecuados para recoger y 
eliminar los cadáveres de los animales de compañía, de acuerdo con la legislación vigente.

4. Los Ayuntamientos deberán habilitar en jardines, parques y vías públicas lugares 
idóneos, debidamente señalizados, para la deposición de excrementos de animales de 
compañía.

Artículo 18.  Circulación.
1. Los perros serán conducidos por la vía pública provistos de correa o cadena con 

collar, salvo en los lugares autorizados por los Ayuntamientos.
2. En los casos de animales catalogados como potencialmente peligrosos, éstos deberán 

circular de acuerdo con lo establecido por su normativa específica.

Artículo 19.  Transporte.
1. Podrá autorizarse el acceso de los animales de compañía recogidos en el Anexo I a 

los medios de transporte público, excepto autobuses urbanos y de largo recorrido, que, en 
todo caso, estará supeditado al estado higiénico óptimo de los animales, a que posean la 
identificación censal y a la acreditación, mediante la correspondiente cartilla sanitaria o 
documento equivalente, de la vacunación contra aquellas enfermedades cuya aplicación 
declare obligatoria la Administración autonómica.

2. Respecto a los animales de compañía no incluidos en el apartado anterior, los mismos 
tendrán acceso a los medios de transporte público cuando esté garantizado su óptimo 
estado higiénico-sanitario y ello no sea contrario a las prácticas y usos sociales 
generalmente admitidos y así se acuerde por la autoridad competente en cada caso para 
cada tipo de transporte.

3. El uso de bozal será necesario para los perros que se trasladen en los medios de 
transporte público.

4. Las empresas propietarias de los medios de transporte podrán fijar tarifas 
correspondientes al uso de estos medios por los animales de compañía.

5. Respecto a los perros de asistencia para personas con discapacidad u otras 
enfermedades susceptibles de ayuda mediante ellos, así como en relación con otros 
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animales de compañía que pudieren auxiliarlas, siempre que vayan acompañados de 
quienes se valgan de ellos, se estará a lo dispuesto en su legislación específica.

CAPÍTULO IV
Abandono y centros de recogida

Artículo 20.  Abandono y recogida.
1. Se considerará abandonado aquel animal de compañía que no lleve ninguna 

identificación referente a su origen o acerca de su propietario, o no esté acompañado de 
persona alguna que se haga responsable del animal.

2. Los ayuntamientos, o, en su caso, las mancomunidades de municipios, comarcas o 
las diputaciones provinciales, deberán contar con servicios de recogida de los animales 
abandonados, así como para el mantenimiento y cuidado de éstos, hasta que el propietario 
aparezca, sean cedidos a nuevas personas o sacrificados eutanásicamente. Las entidades 
locales podrán establecer convenios para la realización de estos servicios con las 
asociaciones de protección y defensa de los animales que lo soliciten y que hayan sido 
declaradas colaboradoras de la Administración autonómica.

3. Los ayuntamientos dispondrán las medidas necesarias para impedir la proliferación y 
presencia de animales abandonados en su término municipal, sin perjuicio de las 
competencias que puedan corresponder a otras Administraciones públicas.

Artículo 21.  Procedimiento de recogida y captura.
1. La recogida y captura de los animales abandonados se realizará mediante métodos 

incruentos y que provoquen el menor sufrimiento a los mismos.
2. El personal a cargo de la captura, recogida y manutención de los animales 

abandonados dispondrá de la destreza necesaria para realizar dichas labores y deberá 
poseer el carnet de cuidador y manipulador de animales a que hace referencia el artículo 5 
de esta Ley.

Artículo 22.  Recuperación y cesión de animales abandonados.
1. Los animales abandonados serán recogidos en centros que deberán estar autorizados 

como núcleos zoológicos y en los que se les mantendrá y cuidará en los términos de lo 
dispuesto en este artículo y en el siguiente.

2. Recogidos los animales en los centros, éstos comunicarán de inmediato al propietario 
del mismo tal circunstancia, debiendo disponer, a tales efectos, de los medios necesarios 
que hagan posible la identificación del animal.

3. Los animales permanecerán tres días hábiles en los centros de recogida para que 
puedan ser recuperados por sus dueños permaneciendo otros siete días hábiles más en los 
Centros, plazo éste durante el cual podrán ser objeto de adopción por terceros o también de 
recuperación por sus dueños.

4. Los plazos señalados en el apartado anterior podrán ser reducidos por razones de 
urgencia derivadas del bienestar animal, sin que en ningún caso el primero de ellos pueda 
ser inferior a dos días hábiles.

5. Los animales que se encuentran en centros de recogida no podrán cederse a 
personas que hubieran sido sancionadas en virtud de resolución administrativa firme por 
infracciones calificadas como graves o muy graves por esta Ley. La Administración o entidad 
titular del centro de recogida podrá establecer un seguimiento para comprobar que el animal 
cedido recibe una atención adecuada.

Artículo 23.  Sacrificio de animales recogidos.
1. Transcurridos los plazos establecidos en el artículo anterior, los animales podrán ser 

objeto de sacrificio.
2. Los animales que permanezcan en los centros de recogida de titularidad pública o de 

las entidades colaboradoras así declaradas al amparo de esta Ley sólo podrán sacrificarse 
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cuando después de haber realizado lo razonablemente exigible para encontrar un poseedor 
no fuera posible atenderlos más tiempo en sus instalaciones.

3. También podrán ser sacrificados los animales por razones sanitarias, de acuerdo con 
lo previsto en la legislación vigente.

Artículo 24.  Procedimiento de sacrificio.
1. El sacrificio deberá realizarse en centros que estén autorizados como núcleos 

zoológicos, estando prohibido el sacrificio en la vía pública, salvo en caso de extrema 
urgencia o causa mayor.

2. El sacrificio deberá efectuarse por facultativos veterinarios o bajo su directa 
supervisión.

3. Para proceder al sacrificio se emplearán métodos que provoquen la pérdida inmediata 
de la consciencia del animal y con el mínimo sufrimiento posible, quedando prohibida la 
aplicación de los métodos de sacrificio recogidos en el Anexo III.

TÍTULO III
De los núcleos zoológicos

Artículo 25.  Definición.
1. Tendrá la consideración de núcleo zoológico, a los efectos previstos en esta Ley, todo 

centro o establecimiento fijo o móvil dedicado al fomento, cría, venta, cuidado, 
mantenimiento temporal o guardería o residencia y recogida de animales de todo tipo, así 
como los centros de recuperación de fauna silvestre, las agrupaciones zoológicas de 
animales de fauna silvestre en cautividad (zoosafaris, parques zoológicos, reservas 
zoológicas y otros establecimientos afines) y los centros donde se celebren actuaciones 
lúdicas, de exhibición o educativas con animales.

2. No tendrán la consideración de núcleo zoológico, a los efectos previstos en esta Ley, 
las explotaciones ganaderas, incluyendo como tales las granjas de especies de caza y 
centros e instalaciones de acuicultura, ni tampoco los centros que utilicen, críen o 
suministren animales de experimentación y otros fines científicos y aquéllos otros que 
pudieran determinarse por vía reglamentaria en atención a su escasa entidad y naturaleza.

Artículo 26.  Autorización y registro.
1. Para poder ejercer su actividad, los centros o establecimientos considerados como 

núcleos zoológicos deberán estar autorizados por el Departamento competente en materia 
de agricultura y ganadería.

2. Todos los establecimientos autorizados estarán inscritos en el registro correspondiente 
que se cree en el Departamento competente en materia de agricultura y ganadería.

Artículo 27.  Requisitos para la autorización.
1. Para la autorización de núcleos zoológicos, éstos deberán cumplir al menos los 

siguientes requisitos:
a) Contar con los permisos adecuados y cumplir con las condiciones específicas de la 

actividad a desarrollar, de acuerdo con la legislación vigente.
b) Llevar un libro registro de movimiento de animales, sus orígenes, propietarios, 

tratamientos sanitarios obligatorios y otros datos que reglamentariamente se establezcan. En 
el caso de animales pertenecientes a especies protegidas o de comercio regulado por leyes 
nacionales o tratados internacionales suscritos por España, estos establecimientos contarán 
con la documentación que autorice expresamente la tenencia y comercialización de esos 
animales.

c) Contar con condiciones higiénico-sanitarias acordes con las necesidades fisiológicas y 
etológicas de los animales a albergar.

d) Disponer de un servicio veterinario responsable del estado físico y sanitario de los 
animales.
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e) Contar los habitáculos para los animales objeto de la presente Ley con los requisitos 
mínimos establecidos por las disposiciones correspondientes.

f) Disponer de zonas adecuadas para evitar el contagio en los casos de enfermedad o, 
en su caso, para guardar períodos de cuarentena.

g) Contar con las medidas de seguridad necesarias, según la actividad de que se trate, 
con el fin de evitar agresiones o daños entre los propios animales.

h) Disponer de personal adecuado y capacitado para el cuidado y atención de los 
animales.

2. Los núcleos zoológicos con carácter itinerante dentro del territorio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, además de cumplir los requisitos anteriores, deberán contar con la 
documentación acreditativa del origen de los animales y de la titularidad o posesión de los 
mismos, así como especificar el objeto y la duración de la estancia en la Comunidad 
Autónoma de Aragón. La exhibición de animales no superará las doce horas diarias.

3. Reglamentariamente se determinarán las condiciones necesarias para otorgar la 
autorización para la instalación de un núcleo zoológico, especificando también en qué casos 
será preceptiva la aportación, entre la documentación que deba presentarse, de un proyecto 
técnico que describa y acredite técnicamente el objeto, características, capacidad y finalidad 
del núcleo zoológico que pretenda instalarse.

Artículo 28.  Comercio.
1. Los criaderos y establecimientos de venta de animales deberán vender los animales 

en perfecto estado sanitario, libres de cualquier enfermedad, haciendo entrega de un 
documento suscrito por facultativo veterinario que acredite la veracidad de estas 
circunstancias. Las personas que trabajen en estos establecimientos deberán estar en 
posesión del carnet de cuidador y manipulador de animales.

2. Toda venta de animales de compañía se acompañará, en el momento de la entrega 
del animal al comprador, de un documento informativo descriptivo de las características y 
necesidades del animal, así como de consejos para su adecuado desarrollo y manejo.

3. Se prohíbe la cría o la venta de animales en establecimientos no autorizados para ello 
como núcleo zoológico.

4. Los establecimientos de venta de animales no podrán sacrificarlos salvo en casos y 
por los procedimientos que reglamentariamente se determinen, siempre previa supervisión y 
bajo control de un facultativo veterinario. En todo caso, antes de proceder a su sacrificio, se 
procurará su cesión a otros establecimientos autorizados, a su donación a particulares o a su 
entrega a centros de acogida de animales.

Artículo 29.  Mantenimiento temporal.
1. Los animales acogidos en establecimientos de mantenimiento temporal, como 

guarderías o residencias, deberán ser sometidos a los tratamientos sanitarios y 
vacunaciones que determine el Gobierno de Aragón.

2. El servicio veterinario del establecimiento vigilará que los animales se adapten a la 
nueva situación, estén alimentados adecuadamente y no se den circunstancias de riesgo, 
adoptando las medidas oportunas para evitarles cualquier tipo de daño o enfermedad.

3. Los encargados de estos establecimientos avisarán a los propietarios o, en su caso, 
poseedores de los animales enfermos que alberguen, para que autoricen la aplicación del 
tratamiento terapéutico correspondiente. En los casos en que el propietario o el poseedor no 
hubieran podido ser localizados y en los casos de urgencia y necesidad, el establecimiento, 
a través de su servicio veterinario, tendrá la obligación de aplicar el tratamiento terapéutico 
adecuado, así como de informar del mismo con la mayor brevedad posible al propietario o, 
en su caso, poseedor del animal depositado.

Artículo 30.  Agrupaciones zoológicas de animales de fauna silvestre.
1. A los efectos de esta Ley se consideran agrupaciones zoológicas de animales de 

fauna silvestre aquéllas cuyos animales se posean legalmente, con los permisos preceptivos 
de la autoridad competente y sean mantenidos en régimen de semilibertad.
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2. Para la autorización de estos establecimientos deberá presentarse un proyecto de 
instalación y la lista de animales que pretendan poseer.

3. Las modificaciones, altas y bajas, que se produzcan en el establecimiento se 
comunicarán al Departamento correspondiente para que pueda realizar los análisis 
necesarios y, en su caso, llevar a cabo su necropsia, al objeto de determinar los motivos de 
la muerte y evitar posibles contagios. Deberán comunicarse en todos los casos al 
Departamento competente en materia de sanidad animal las bajas que se produzcan por 
causa de muerte.

4. Podrán autorizarse las agrupaciones zoológicas en que se mantengan animales 
permanentemente confinados siempre que éstos se encuentren en condiciones higiénico-
sanitarias adecuadas y permitan el desarrollo etológico necesario a cada especie.

5. Todos los establecimientos tomarán las medidas adecuadas para evitar el cruce de 
animales de distinta especie y la procreación de especies más allá de la necesaria para el 
propio abastecimiento del establecimiento, estando prohibida la procreación con fines 
comerciales.

6. Cuando el número de animales reunidos en uno de estos centros supere el que 
reglamentariamente se determine, éstos deberán contar con un servicio veterinario propio de 
carácter permanente. En caso contrario, los controles sanitarios, necropsias y demás 
actuaciones que requieran la prestación de servicio veterinario se practicarán por los 
profesionales contratados a cargo del establecimiento, todo ello con independencia de las 
inspecciones y controles que se realicen por personal autorizado al servicio de la 
Administración autonómica.

7. La provisión de animales para agrupaciones zoológicas de animales de fauna silvestre 
se completará a través de la cría realizada en el mismo establecimiento o de los decomisos 
efectuados por las Administraciones públicas.

Artículo 31.  Agrupaciones zoológicas lúdicas.
1. Son agrupaciones zoológicas lúdicas los establecimientos en los que los animales se 

destinan a actividades de ocio o deportivas, admitiendo su cesión temporal o alquiler para 
los usos que se determinen reglamentariamente.

2. Los animales que se encuentren en este tipo de núcleos zoológicos dispondrán de 
una zona con la superficie acorde a las características etológicas de la especie y de la 
actividad que desempeñan en el centro.

TÍTULO IV
De los espectáculos con animales

Artículo 32.  Normas generales.
1. Se prohíbe la utilización de animales en espectáculos, peleas, fiestas populares y 

otras actividades que impliquen crueldad, maltrato, sufrimiento, tratar de modo antinatural o 
contrario a sus necesidades fisiológicas y etológicas, la muerte de los mismos o la 
realización de actos que puedan herir la sensibilidad de los espectadores.

2. Se prohíben en el territorio de Aragón las peleas de perros, de gallos o de 
cualesquiera animales entre sí, con ejemplares de otra especie o con el hombre.

Artículo 33.  Espectáculos taurinos.
1. Quedan excluidas de la prohibición señalada en el artículo anterior las fiestas de los 

toros en sus manifestaciones de corridas y demás festejos taurinos populares, únicamente 
en los casos indicados a continuación y siempre que se cumplan las condiciones previstas 
en la normativa vigente, en particular en materia de espectáculos:

a) La celebración de corridas de toros, novilladas, rejoneos y espectáculos similares 
requerirá la autorización del Departamento competente en materia de espectáculos públicos, 
así como de cualquier otra que fuera exigible conforme a la legislación vigente.
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b) Los demás festejos taurinos populares, es decir, los encierros y otras exhibiciones con 
vacas o novillos sin muerte del animal, requerirán también la autorización del Departamento 
competente en materia de espectáculos públicos y podrán celebrarse con arreglo a lo 
dispuesto en su normativa específica, siempre que en los mismos no se maltrate o agreda 
físicamente a los animales, quedando especialmente prohibida la utilización de objetos, 
vehículos o cualquier instalación que pueda causar dolor o sufrimiento a los animales.

2. Los animales utilizados en estos espectáculos estarán identificados de acuerdo con la 
legislación vigente.

3. En los supuestos previstos en la letra b) del apartado 1, el Departamento con 
competencia en materia de espectáculos públicos comunicará al competente en materia de 
agricultura y ganadería la celebración de estos eventos a los efectos de que pueda 
controlarse por éste el estado sanitario de los animales.

Artículo 34.  Espectáculos circenses.
1. Los animales utilizados en espectáculos circenses estarán protegidos por las 

previsiones de esta Ley en cuanto a su procedencia, trato recibido, características de la 
actuación, habitáculo, alimentación, cuidados higiénico-sanitarios y transporte.

2. Para el desarrollo de espectáculos circenses que utilicen animales en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Aragón deberán poseerse los documentos exigibles según la 
legislación aplicable.

3. Para comprobar la tenencia de los documentos señalados en el apartado anterior, el 
Departamento con competencia en materia de espectáculos públicos comunicará a los 
competentes en materia de agricultura y ganadería las autorizaciones que, por su carácter 
de espectáculo público, hubiese concedido.

Artículo 35.  Espectáculos ecuestres.
Los caballos utilizados en los espectáculos hípicos, picaderos, escuelas de equitación y 

de alquiler estarán bajo la protección de esta Ley, así como de las normas de la Federación 
Hípica Española que desarrollen o extiendan el ámbito de protección animal de esta Ley.

Artículo 36.  Canódromos.
1. Los canódromos deberán ser autorizados e inscritos en el Registro de núcleos 

zoológicos de acuerdo con lo previsto en el Título III de esta Ley.
2. Para autorizar la inscripción como núcleos zoológicos a nuevos canódromos deberá 

incorporarse entre la documentación preceptiva para ello un proyecto de instalación que 
justifique cumplidamente que en la futura instalación concurrirán las condiciones que 
garanticen que los perros se encontrarán en adecuadas circunstancias de sanidad y 
bienestar animal.

3. Los animales utilizados en estos espectáculos estarán bajo la protección de esta Ley, 
especialmente en lo que respecta a los cuidados higiénico-sanitarios, identificación, 
alimentación y características de sus habitáculos.

TÍTULO V
De los animales domésticos de abasto, trabajo o renta

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 37.  Concepto y principios generales.
1. A los efectos de esta Ley, se considerarán animales domésticos de abasto, trabajo o 

renta aquéllos a los que el hombre dedica su actividad para obtener utilidad y beneficio, bien 
en su venta o en la de partes de los mismos o en la de sus productos.
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2. Se prohíbe causar a estos animales agitación, dolor o sufrimiento evitables durante 
todas las operaciones de cría, transporte y sacrificio.

Artículo 38.  Condiciones generales de conducción y estabulación.
1. Los animales domésticos de abasto, trabajo o renta se conducirán aprovechando su 

naturaleza gregaria evitando malos tratos, quedando prohibido, en particular, golpearlos, 
ejercer presión sobre ellos o aplicarles descargas eléctricas, salvo cuando sea estrictamente 
necesario para la conducción del ganado si hubiera resistencia al andar y siempre que se 
administren las descargas a intervalos y voltajes adecuados.

2. Los locales, jaulas, equipos y utensilios empleados para los animales se limpiarán y 
desinfectarán adecuadamente y estarán construidos según las indicaciones señaladas en los 
apartados 1 y 2 del artículo 4 de esta Ley.

CAPÍTULO II
Cría y estabulación de animales

Artículo 39.  Condiciones de manejo.
Los animales estarán en espacios y ambientes que reúnan las adecuadas condiciones 

higiénico-sanitarias y serán mantenidos y atendidos conforme a lo dispuesto en la legislación 
vigente en materia de protección de los animales en las explotaciones ganaderas, quedando 
prohibido en particular:

a) La limitación de la libertad de movimientos propia de los animales cuando se les 
causen daños innecesarios, atendiendo a su especie, su grado de adaptación y de 
domesticación y a sus necesidades fisiológicas, de conformidad con la experiencia 
productiva y el avance de los conocimientos científicos. Cuando los animales se encuentren 
atados, encadenados o retenidos continua o regularmente, se les proporcionará un espacio 
adecuado a sus necesidades fisiológicas y etológicas, estando prohibido su hacinamiento.

b) El mantenimiento de los animales albergados en las instalaciones en oscuridad 
permanente, así como la exposición continuada sin interrupción adecuada a la luz artificial. 
En todo caso, la iluminación será la adecuada a las características ambientales y a las 
necesidades del animal.

c) La falta de prestación de una alimentación sana y suficiente atendiendo a las 
características de la especie, de forma que en las explotaciones intensivas o semiextensivas 
la frecuencia de la alimentación será cuando menos diaria, debiéndose garantizar las 
condiciones de salubridad y suficiencia de la alimentación en las explotaciones extensivas.

Artículo 40.  Cuidados sanitarios.
1. Todos los animales mamíferos y aves criados en régimen intensivo o semiextensivo 

serán inspeccionados periódicamente por el propietario o responsable de los animales. En la 
medida que sea necesario y posible, los animales mantenidos al aire libre serán objeto de 
protección contra las inclemencias del tiempo, los depredadores y el riesgo de 
enfermedades.

2. Los animales que se hallen enfermos o heridos recibirán el tratamiento necesario o 
serán sacrificados mediante métodos autorizados que les produzcan el mínimo sufrimiento, 
con la correspondiente supervisión facultativa, en su caso.

Artículo 41.  Responsabilidad de los productores.
Sin perjuicio de las obligaciones correspondientes al propietario de los animales de 

abasto, el titular de la explotación donde se encuentren los mismos será el responsable del 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 37, 38, 39 y 40 de esta Ley.
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CAPÍTULO III
Transporte de los animales

Artículo 42.  Transporte.
A los efectos de esta Ley se entenderá por transporte todo desplazamiento de animales 

que se efectúe con un medio de transporte desde el lugar de origen hasta el de destino, 
incluidas todas las operaciones de carga y descarga de los animales, las paradas 
intermedias con o sin descarga, las operaciones que puedan realizarse para el cuidado, 
descanso, alimentación y abrevado de los animales y los posibles transbordos.

Artículo 43.  Condiciones del transporte, de los medios de transporte y de los animales.
1. La duración máxima del transporte, los intervalos de descanso y los cuidados de los 

animales, suministro de alimento y agua, y atenciones sanitarias serán los adecuados para 
evitar sufrimientos a los animales.

2. Las operaciones de carga y descarga de los animales se realizarán mediante los 
métodos adecuados, que se determinarán reglamentariamente.

3. Los medios de transporte deberán estar diseñados reuniendo los requisitos que se 
establezcan reglamentariamente para el adecuado cuidado y protección de los animales. Se 
adaptarán las dimensiones del medio de transporte y las densidades de carga autorizadas al 
tamaño y características de los animales transportados.

4. Sólo se efectuará el transporte de animales cuando éstos se encuentren en buenas 
condiciones para efectuar el viaje y cuando se hayan adoptado las disposiciones oportunas 
para su cuidado durante el mismo y a su llegada al lugar de destino, por lo que los animales 
enfermos o heridos no se considerarán aptos para el transporte, salvo en los siguientes 
casos y siempre que se transporten en condiciones adecuadas y separados del resto de los 
animales sanos:

a) En el caso de animales levemente heridos o enfermos, cuando el transporte no sea 
causa de sufrimientos adicionales.

b) En el caso de animales transportados para ser sometidos a pruebas científicas 
aprobadas por la autoridad competente.

c) El transporte de animales para el tratamiento veterinario o sacrificio de urgencia, con 
las condiciones y los requisitos que se establezcan reglamentariamente.

5. Los transportes que, por su duración, condiciones u otras circunstancias, tengan una 
regulación específica, se regirán por ella. Las condiciones de los demás transportes se 
determinarán reglamentariamente.

Artículo 44.  Interrupción del transporte.
1. Con carácter general no se interrumpirá el transporte de animales a menos que sea 

estrictamente necesario.
2. Cuando deba interrumpirse el transporte de animales durante más de dos horas, 

deberán adoptarse las medidas necesarias para su cuidado y, en caso necesario, su 
descarga y alojamiento.

3. La autoridad competente adoptará las medidas necesarias oportunas para evitar o 
reducir al mínimo los retrasos del transporte cuando existan circunstancias que así lo 
aconsejen.

Artículo 45.  Personal encargado del transporte.
1. En aquellos casos en que por la duración del viaje, tipo de animales transportados, 

número de los mismos u otras circunstancias se considere necesario, podrá exigirse la 
presencia de uno o más cuidadores con responsabilidades exclusivas en el cuidado de los 
animales, además del conductor o transportista, supuesto éste en el que éstos quedarán 
exonerados de prestar tales obligaciones, respondiendo exclusivamente de su cumplimiento 
el cuidador, sin perjuicio de la necesaria diligencia de aquéllos en el desempeño de su 
función.
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2. El reconocimiento de las aptitudes, capacidades profesionales y los conocimientos 
necesarios para efectuar el transporte pecuario, para obtener la condición de cuidador, así 
como la determinación de los casos en los que la presencia de éstos últimos sea necesaria, 
se determinarán reglamentariamente.

Artículo 46.  Documentos e identificaciones.
Durante todo el transporte, los animales estarán identificados e irán acompañados, sin 

perjuicio de cuantos otros documentos fueran exigibles en materia de sanidad animal, de un 
plan de viaje en aquellos supuestos previstos por la normativa vigente sobre la materia y, en 
el resto de los casos, de la documentación que permita determinar, al menos:

a) El origen y propietario de los animales;
b) el lugar de salida y de destino;
c) la fecha y la hora de comienzo del transporte.

Artículo 47.  Inspección y medidas cautelares.
1. Sin perjuicio de los controles que desarrollen otras autoridades competentes, los 

servicios veterinarios oficiales y cualesquiera otros facultativos competentes de la 
Administración autonómica tendrán atribuida la potestad inspectora en la materia a efectos 
de asegurar el cumplimiento de lo dispuesto en este capítulo y levantarán la correspondiente 
acta de los resultados de la inspección y de las posibles incidencias detectadas, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 6 de la presente Ley.

2. En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el presente capítulo, las 
Administraciones públicas competentes podrán obligar a los responsables del medio de 
transporte o, en su caso, a los cuidadores a que adopten las medidas necesarias para 
garantizar el bienestar de los animales, según las disposiciones de la presente Ley y de la 
legislación vigente aplicable para cada caso.

3. Estas medidas, según las circunstancias de cada caso, podrán comprender:
a) El alojamiento de los animales en un lugar adecuado dispensándoles los cuidados 

necesarios hasta que cesen las causas que determinaron que se decretase la inmovilización.
b) La finalización del transporte y la devolución de los animales a su lugar de salida por 

el itinerario más directo.
c) Con carácter excepcional, y cuando el estado de los animales lo requiera, podrá 

acordarse el sacrificio de los mismos, evitando en lo posible su sufrimiento.
4. Si el responsable del medio de transporte o, en su caso, los cuidadores no respetaran 

las instrucciones de la autoridad competente, ésta ordenará la ejecución inmediata de dichas 
medidas, de acuerdo a lo establecido en la legislación vigente.

CAPÍTULO IV
Sacrificio de los animales

Artículo 48.  Condiciones de sacrificio de los animales en matadero.
1. Salvo las excepciones previstas en los artículos 49 y 50, el sacrificio de animales 

criados para la obtención de productos útiles para el hombre se efectuará en mataderos, es 
decir, en establecimientos industriales higiénicamente adecuados y autorizados para ello y 
con arreglo a las condiciones previstas en este artículo.

2. Las técnicas de sacrificio que se utilicen garantizarán un proceso instantáneo e 
indoloro.

3. Las operaciones de descarga, manejo, alojamiento, aturdimiento y, en general, todas 
las operaciones previas al sacrificio de los animales en matadero, así como las operaciones 
propias del sacrificio, se realizarán de conformidad con la normativa vigente en materia de 
protección de los animales en el momento de su sacrificio o matanza y tratando siempre de 
causar el menor sufrimiento posible a los animales.

4. El personal del matadero que esté a cargo de cualquier procedimiento o manejo de 
animales vivos y los matarifes deberán poseer la preparación y destreza necesarias para 
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llevar a cabo estos cometidos de forma adecuada y eficaz, estableciéndose 
reglamentariamente la forma en que se reconocerá por la Administración pública la 
preparación y destreza necesarias para realizar estos cometidos, así como la acreditación de 
esa preparación y destreza exigibles para el cumplimiento de sus funciones.

Artículo 49.  Condiciones de sacrificio en explotaciones ganaderas o durante el transporte.
A los animales que hayan de ser sacrificados en las explotaciones ganaderas o durante 

el transporte de los mismos no se les causará agitación, dolor o sufrimiento evitables. El 
sacrificio se realizará mediante los métodos de matanza recogidos en la legislación vigente, 
y, siempre que sea posible, por personal especializado, garantizando una muerte 
instantánea e indolora.

Artículo 50.  Condiciones del sacrificio domiciliario.
1. Sólo podrá llevarse a cabo el sacrificio domiciliario cuando se cumplan los siguientes 

requisitos:
a) Se trate de aves de corral, conejos, ganado porcino, vacuno, ovino o caprino.
b) Tenga por única finalidad el autoconsumo familiar, quedando prohibida la 

comercialización de las canales, carne, piezas o productos obtenidos.
c) La práctica del sacrificio y de las operaciones previas se efectúe por personas con la 

preparación y destreza necesarias para llevar a cabo el cometido de forma adecuada y 
eficaz, evitando sufrimientos innecesarios a los animales mediante la utilización de 
procedimientos instantáneos e indoloros.

d) Se lleve a cabo en áreas rurales en las que el sacrificio domiciliario tenga un arraigado 
carácter tradicional.

2. Reglamentariamente podrán concretarse las condiciones en que se realicen 
determinadas campañas de sacrificio domiciliario de carácter tradicional, que al menos 
deberán cumplir los requisitos previstos en el apartado anterior.

TÍTULO VI
De la experimentación animal

Artículo 51.  Utilización de animales en procedimientos de experimentación animal.
1. Se consideran animales para experimentación y otros fines científicos aquéllos 

utilizados en experimentación animal para la prevención de enfermedades, estudios 
fisiológicos, protección del medio natural, investigación científica, educación, formación e 
investigación médico-legal.

2. Se considera procedimiento de experimentación toda utilización experimental u otra 
utilización científica de un animal capaz de causarle dolor, sufrimiento o daños duraderos, 
incluida cualquier actuación que dé o pueda dar lugar al nacimiento de un animal en esas 
condiciones.

Artículo 52.  Registro y obligación de información de los centros relacionados con la 
experimentación animal.

1. Los centros dedicados a la cría, suministro o utilización de animales de 
experimentación habrán de estar inscritos en el registro oficial que con dicho fin tiene 
establecido el Departamento con competencia en materia de agricultura y ganadería, siendo 
ello imprescindible para su funcionamiento.

2. Dichos centros tendrán además la obligación de llevar un registro propio en el que 
harán constar el número de animales que críen, suministren o utilicen, las especies a que 
pertenezcan, los establecimientos de origen y destino de los animales, y todos aquellos 
datos que se establezca en la legislación vigente.

3. La información registral de los animales se mantendrá en los centros a disposición de 
la autoridad competente durante un plazo mínimo de cinco años a contar desde la última 
anotación efectuada.
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4. Los centros en que se realicen procedimientos de experimentación animal 
comunicarán al Departamento con competencia en materia de agricultura y ganadería la 
información relativa al número de animales utilizados a los únicos efectos de elaboración de 
estadísticas oficiales, garantizándose la confidencialidad de los datos recibidos.

Artículo 53.  Autorización para la experimentación animal.
1. Los procedimientos de experimentación animal se deberán realizar en los centros 

registrados para ese fin y por parte de personal cualificado.
2. Excepcionalmente, el Departamento con competencia en materia de agricultura y 

ganadería podrá autorizar la realización de procedimientos fuera de centros registrados, si 
es imprescindible por las características del procedimiento y siempre con las garantías de 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el artículo 57 y de cuantas otras se exijan 
en las disposiciones vigentes que resulten de aplicación.

Artículo 54.  Alojamiento y personal.
1. Las condiciones de alojamiento de los animales de experimentación serán las 

señaladas en la normativa estatal y europea para la protección de los animales utilizados 
con fines experimentales y científicos. En el caso del perro y gato se estará también a lo 
indicado en esta Ley y en su normativa de desarrollo.

2. Reglamentariamente se determinarán los conocimientos mínimos exigibles y la aptitud 
necesaria para garantizar que el personal a cargo del cuidado y utilización de los animales 
de experimentación posea la formación y destreza necesarias, reservándose el 
Departamento con competencia en materia de agricultura y ganadería, en la forma y 
condiciones que se fijen, el otorgamiento de las habilitaciones que permitan el desarrollo de 
tales funciones en dichos centros.

Artículo 55.  Especies animales utilizadas en experimentación.
1. Los animales utilizados en experimentación deberán pertenecer a alguna de las 

especies enumeradas en el Anexo II, si bien, cuando por necesidades científicas 
suficientemente justificadas se considere necesaria la utilización de animales pertenecientes 
a otras especies, dicha utilización deberá ser autorizada previamente por el Departamento 
con competencia en materia de agricultura y ganadería, tras consultar al Comité Consultivo 
para la Protección y el Bienestar Animal.

2. Los animales que reglamentariamente se determinen deberán adquirirse en 
establecimientos de cría o de suministro de animales de experimentación, de conformidad 
con la legislación vigente.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, se prohíbe vender, donar o 
transmitir por cualquier título animales de compañía para la experimentación animal.

Artículo 56.  Identificación de los animales de experimentación.
1. Los animales con fines experimentales que existan en los centros de cría, suministro o 

uso deberán estar identificados con métodos indoloros e indelebles.
2. El código identificativo de cada animal deberá figurar en todos los registros de dichos 

animales.

Artículo 57.  Procedimientos de experimentación.
1. Los animales destinados a la experimentación deberán ser objeto de protección de 

forma que se les presten los cuidados adecuados y no se les cause innecesariamente dolor, 
sufrimiento o daños duraderos, conforme a los principios que se enumeran:

a) Se evitará toda reiteración inútil de experimentos.
b) Se reducirá al mínimo el número de animales utilizados.
c) En todo procedimiento, y a lo largo del mismo, se aplicarán anestesia o analgesia 

general o local y cualesquiera otros métodos destinados a eliminar, en la mayor medida 
posible, el dolor, el sufrimiento o los daños duraderos al animal, siempre que resulte 
adecuado para el animal y no sea incompatible con la finalidad del procedimiento.
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d) La elección de la especie será objeto de detenido examen, y se optará por aquellos 
procedimientos de experimentación que causen menos dolor, sufrimiento o daños duraderos 
y tengan más probabilidades de dar resultados satisfactorios.

2. Quedan prohibidas:
a) La utilización de animales en procedimientos de experimentación cuando pueda 

recurrirse práctica y razonablemente a otro método científicamente satisfactorio que no 
requiera la utilización de un animal.

b) La reutilización en procedimientos posteriores de animales que hayan sido utilizados 
en otro anterior que le haya ocasionado dolor o sufrimiento grave o persistente, con las 
excepciones que se establezcan reglamentariamente.

3. En todo caso, cuando en un procedimiento se deba someter a un animal a un dolor o 
sufrimiento grave o persistente, dicho procedimiento deberá ser declarado y justificado ante 
el Departamento con competencia en materia de agricultura y ganadería, quien podrá 
autorizarlo, oído el comité ético de experimentación animal que intervenga en el Centro.

4. Todos los animales que, tras un procedimiento, puedan sufrir dolores, sufrimiento, 
tensión o recuerdo doloroso deberán ser sacrificados por personal autorizado mediante 
métodos que no causen dolor, estrés o sufrimientos innecesarios, sin que en ningún caso se 
libere un animal de experimentación poniendo en peligro la salud pública, fauna o medio 
ambiente.

Artículo 58.  Comités éticos de experimentación animal.
1. Los centros que utilicen animales para experimentación y para otras finalidades 

científicas deberán contar con comités éticos de experimentación animal, cuyo fin será velar 
por el cuidado y bienestar de los animales de experimentación en el centro.

2. Los comités éticos de experimentación animal estarán integrados por un mínimo de 
tres personas y un máximo de siete, con experiencia y conocimientos para velar por el 
bienestar y el cuidado de los animales, las instalaciones y los procedimientos de 
experimentación. Entre sus miembros se encontrarán:

a) Un especialista en bienestar animal que intervenga en el centro.
b) Un representante de la unidad de garantía de calidad que intervenga en el centro, o, 

en su defecto, un investigador que actúe en el centro no directamente implicado en el 
procedimiento a informar.

c) Una persona con experiencia y conocimientos en bienestar de los animales que no 
tenga relación directa con el centro ni con el procedimiento de que se trate.

3. Las funciones de los comités éticos de experimentación animal son las siguientes:
a) Informar sobre la realización de los procedimientos de experimentación, previa 

evaluación de la idoneidad del procedimiento en relación con los objetivos del estudio, la 
posibilidad de alcanzar conclusiones válidas con el menor número posible de animales, 
consideración de métodos alternativos y la idoneidad de las especies seleccionadas.

b) Velar por que los animales no sufran innecesariamente y por que se les proporcione, 
cuando sea necesario, analgésicos, anestésicos u otros métodos destinados a eliminar al 
máximo el dolor o el sufrimiento.

c) Controlar que se utilicen métodos eutanásicos que no causen innecesariamente dolor 
o sufrimiento.

d) Velar por que el personal que participa en los procedimientos esté preparado para 
llevar a cabo las tareas encargadas.

e) Revisar procedimientos ya evaluados o suspender cualquier procedimiento ya iniciado 
que no se ajuste a los requisitos que el protocolo autorizado de dicho procedimiento haya 
establecido.

f) Ser oído en el supuesto previsto en el apartado 3 del artículo 57.
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TÍTULO VII
De las asociaciones de protección y defensa de los animales

Artículo 59.  Asociaciones de protección y defensa de los animales.
Se consideran asociaciones de protección y defensa de los animales las entidades con 

personalidad jurídica, sin ánimo de lucro y legalmente constituidas cuya representación de 
los fines que persigan se considere de la suficiente entidad, y que tengan como principal 
finalidad la defensa y protección de los animales en general o de grupos concretos de éstos.

Artículo 60.  Entidades colaboradoras.
1. Reglamentariamente se determinarán los requisitos precisos para que estas 

asociaciones puedan declararse colaboradoras de la Administración, previa solicitud de 
aquéllas, procediéndose a su inscripción de oficio en el registro que al efecto creará la 
Administración autonómica.

2. Los agentes de la autoridad prestarán su colaboración y asistencia a las asociaciones 
declaradas entidades colaboradoras en las gestiones derivadas de sus acuerdos con la 
Administración.

3. Las entidades colaboradoras en el ámbito de su especialidad podrán suscribir 
convenios de colaboración con las distintas Administraciones públicas, en los que, entre 
otros contenidos, podrá preverse la realización por las entidades colaboradoras de las 
siguientes actividades de protección, defensa y estudio de los animales:

a) Recoger animales abandonados. Asimismo, podrán recoger los animales entregados 
por sus dueños.

b) Utilizar sus instalaciones para el depósito, cuidado y tratamiento de animales 
abandonados, sin dueño, decomisados por la Administración o que deban permanecer 
aislados por razones sanitarias.

c) Gestionar la cesión de animales a terceros o proceder a su sacrificio de acuerdo con 
lo establecido en esta Ley.

d) Divulgar el espíritu y contenido de esta Ley en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

4. La Comunidad Autónoma de Aragón y las entidades locales correspondientes podrán 
conceder subvenciones y ayudas a las asociaciones que hayan obtenido el título de 
colaboradoras.

5. Las asociaciones de protección y defensa de los animales podrán instar a los 
Departamentos del Gobierno de Aragón y a los ayuntamientos competentes para que 
realicen inspecciones en aquellos casos concretos en que existan indicios de 
irregularidades.

6. Dichas asociaciones deberán dar cuenta periódicamente de sus actuaciones a las 
autoridades competentes.

TÍTULO VIII
De la divulgación y educación en materia de protección animal

Artículo 61.  Divulgación.
1. La Administración autonómica adoptará las medidas necesarias que contribuyan a la 

divulgación del contenido de esta Ley, fomentando, defendiendo y promoviendo el respeto a 
los animales en la sociedad.

2. Las asociaciones de protección y defensa de los animales declaradas colaboradoras 
serán instrumentos básicos en el desarrollo de las tareas de divulgación e información de 
esta Ley.
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Artículo 62.  Asesoramiento a la Administración local.
La Administración autonómica prestará asesoramiento y colaboración técnica para la 

adecuada ejecución por las Administraciones locales de las actuaciones que les encomienda 
la presente Ley.

Artículo 63.  Información.
La Administración autonómica velará porque los distintos sectores sociales y 

profesionales estén informados de las obligaciones que de esta Ley se derivan. En particular, 
la Administración autonómica programará campañas divulgativas de su contenido entre los 
sectores afectados, haciendo especial hincapié en la formación de profesionales en materia 
de bienestar animal, y llevará a cabo campañas informativas con la finalidad de evitar la 
proliferación incontrolada de los animales domésticos en posesión de las personas, así como 
su abandono.

Artículo 64.  Educación.
1. El Gobierno de Aragón programará campañas divulgativas del contenido de la 

presente Ley entre los escolares y habitantes de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
promoverá la inclusión de contenidos en materia de bienestar animal en los programas 
educativos aplicables en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. La Administración autonómica, en colaboración con instituciones públicas y privadas y 
con entidades dedicadas a la protección de los animales, realizará actividades formativas 
destinadas a los propietarios y tenedores de animales de compañía con el fin de obtener una 
óptima inserción y convivencia de los animales en el medio.

Artículo 65.  Fomento.
1. La Administración autonómica fomentará los sistemas de producción animal que 

maximicen las condiciones de bienestar animal, la libertad de los animales, cuidados 
higiénico-sanitarios y calidad en la alimentación. Para ello, se establecerán programas de 
calidad para la cría y mantenimiento de animales bajo estas condiciones, así como para la 
comercialización de sus productos derivados.

2. En particular protegerá y fomentará la cría de razas autóctonas aragonesas que 
permitan el mantenimiento de explotaciones en régimen extensivo.

3. La Administración autonómica fomentará la formación continuada y actualizada del 
personal de la misma que desarrolle funciones relacionadas con la ejecución de esta Ley.

TÍTULO IX
De las infracciones y sanciones y del procedimiento sancionador en materia de 

protección animal

CAPÍTULO I
Infracciones administrativas

Artículo 66.  Infracciones administrativas.
1. Constituye infracción administrativa toda acción u omisión contraria a lo establecido en 

la presente Ley.
2. No se sancionarán los hechos que lo hayan sido penal o administrativamente en los 

casos en que se aprecie identidad de sujeto, objeto y fundamento, si bien deberán exigirse 
las demás responsabilidades que puedan deducirse de otros hechos o infracciones 
concurrentes.

3. La facultad para denunciar los hechos constitutivos de las infracciones previstas en 
esta Ley será pública.
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Artículo 67.  Clasificación.
Las infracciones a la presente Ley se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 68.  Infracciones leves.
Tienen la consideración de infracciones leves:
1. Maltratar o agredir a los animales o someterlos a cualquier práctica que les pueda 

producir daño o sufrimientos innecesarios o injustificados, salvo las excepciones autorizadas 
en la legislación vigente, sin llegar a causarles lesiones, deformidades, defectos o la muerte.

2. No facilitarles los líquidos y alimentación necesarios de acuerdo a sus necesidades, 
no solamente para su subsistencia, sino también para llevar una vida mínimamente sana y 
adecuada en función de su dedicación y situación productiva, así como alimentarlos con 
restos de otros animales cuando esté prohibido por la legislación vigente, siempre que con 
ello no se les cause trastornos graves o la muerte.

3. Mantener a los animales en condiciones inadecuadas desde el punto de vista 
higiénico-sanitario, impropias para la práctica del cuidado y atención necesarios o para su 
bienestar animal de acuerdo con las necesidades fisiológicas y etológicas, según especie y 
raza, siempre que no se hayan causado lesiones, enfermedades o la muerte.

4. La entrega de animales como reclamo publicitario, recompensa o regalo de 
compensación por otras adquisiciones de naturaleza distinta a la transacción onerosa de 
animales.

5. La negación de asistencia sanitaria por parte de los veterinarios en ejercicio a 
animales enfermos o heridos, salvo en las excepciones contempladas en el Código para el 
ejercicio de la profesión veterinaria aprobado por el Consejo General de Colegios 
Veterinarios de España.

6. La venta o donación de animales a menores o incapacitados sin la autorización de 
quienes tengan atribuida su autoridad familiar, patria potestad o tutela.

7. La tenencia de animales en lugares donde no se pueda ejercer la adecuada atención y 
vigilancia de los mismos, así como no disponer de las medidas de seguridad adecuadas con 
el fin de evitar agresiones entre los propios animales o de éstos a las personas, o mantener 
juntos animales incompatibles o agresivos entre sí.

8. Mantener a los animales en condiciones ambientales y de manejo contrarias a lo 
establecido en la presente Ley.

9. Desarrollar trabajos sin el carnet de cuidador y manipulador cuando así lo exija la 
legislación vigente.

10. La no vacunación o la no realización de los tratamientos sanitarios obligatorios, así 
como no estar en posesión de la preceptiva cartilla sanitaria o documento equivalente o no 
tenerlos adecuadamente diligenciados.

11. No disponer, en su caso, de los archivos de las fichas clínicas de los animales objeto 
de vacunación o de tratamiento obligatorio, o que éstos estén incompletos.

12. Llevar animales atados a vehículos en movimiento o, estando sueltos, hacerles 
marchar detrás de aquéllos.

13. No censar o identificar reglamentariamente los animales de compañía que deban 
estarlo de acuerdo con la legislación aplicable.

14. No adoptar las medidas oportunas para impedir que los animales de compañía 
ensucien las vías o espacios públicos o para eliminar las deyecciones que realicen en estos 
lugares.

15. La utilización de sistemas de recogida y de eliminación de los cadáveres de los 
animales de compañía contrarios a los establecidos en la legislación vigente.

16. La falta de comunicación a los registros administrativos de los animales de compañía 
de las altas, bajas y cambios de propiedad de los mismos.

17. El incumplimiento de las condiciones de circulación de los animales de compañía 
previstas en esta Ley.

18. El acceso de animales de compañía sin autorización o, en su caso, sin bozal a los 
medios de transporte públicos en que estén autorizados.

19. Impedir el acceso a perros de asistencia a las instalaciones o establecimientos 
autorizados por su normativa específica.
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20. Ejercer la actividad de núcleo zoológico sin estar autorizado para ello.
21. El incumplimiento de la obligación de notificar al registro de núcleos zoológicos los 

datos relativos a los cambios de titularidad, así como el incumplimiento de las condiciones 
establecidas para los núcleos zoológicos en las letras a) y b) del apartado 1 del artículo 27 
de la presente Ley.

22. La cría o venta de animales en deficiente estado sanitario o fuera de los lugares 
autorizados, así como el incumplimiento de las obligaciones documentales y de información 
previstas en el artículo 28 de la presente Ley.

23. La no comunicación de los movimientos, altas y bajas, de animales en las 
agrupaciones zoológicas de fauna silvestre.

24. La proliferación incontrolada de los animales.
25. El transporte de animales con vulneración de los requisitos establecidos en la 

legislación vigente siempre que, como consecuencia de dicha vulneración, no se hayan 
producido trastornos graves, lesiones o heridas en los animales.

26. La cría de animales de fauna silvestre no catalogada ni declarada protegida, sin 
poseer la autorización o la documentación exigida por la legislación vigente.

27. Realizar actuaciones para las que, conforme a lo dispuesto en la presente Ley, se 
requiera de una especial aptitud o capacitación profesional sin reunir los requisitos exigidos 
para ello.

28. El incumplimiento por los titulares de los centros que utilicen animales para 
experimentación y para otras finalidades científicas de la obligación de creación de comités 
éticos de experimentación animal.

29. Cualquier incumplimiento de los requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidas 
en esta Ley que no esté calificado específicamente como grave o muy grave.

Artículo 69.  Infracciones graves.
Tienen la consideración de infracciones graves:
1. Maltratar o agredir a los animales o someterlos a cualquier práctica que pueda 

producir daños o sufrimientos innecesarios o injustificados, salvo las excepciones 
autorizadas en la legislación vigente, causándoles lesiones, deformidades o defectos.

2. Someter a los animales a trabajos excesivos hasta el punto de que puedan producirles 
sufrimientos o alteraciones patológicas, así como el uso de instrumentos o aperos que 
puedan originar daños a los animales que los utilicen o porten.

3. Mantener a los animales en condiciones inadecuadas desde el punto de vista 
higiénico-sanitario, impropias para su cuidado y atención, de acuerdo con sus necesidades 
fisiológicas y etológicas, siempre que se les haya causado lesiones, enfermedades o la 
muerte.

4. No facilitarles la alimentación y líquidos necesarios de acuerdo a sus necesidades, 
todo ello cuando, como consecuencia de ello, se hayan provocado trastornos graves o la 
muerte de los animales.

5. El abandono de animales en espacios abiertos o cerrados, así como incumplir la 
obligación de entrega a los centros de recogida establecidos por las Administraciones 
públicas prevista en el artículo 3.4.c) de esta Ley.

6. La práctica de mutilaciones, salvo las controladas por facultativos competentes en 
caso de necesidad médico-quirúrgica por exigencia funcional o por castraciones, la de 
operaciones quirúrgicas y las de sacrificio de los animales sin control del facultativo 
competente o con sufrimientos físicos evitables o sin aturdimiento previo o insuficiente.

7. Realizar experimentos o prácticas con animales, suministrándoles drogas, fármacos o 
alimentos que contengan sustancias que puedan ocasionar a los animales la muerte o 
graves trastornos que alteren su comportamiento o su desarrollo fisiológico natural, fuera de 
los casos previstos en el Título VI de esta Ley.

8. Impedir la libre inspección de los animales y sus instalaciones a las autoridades 
competentes, salvo en el caso de animales recluidos en el domicilio.

9. Mantener animales enfermos o heridos sin asistencia sanitaria adecuada.
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10. La vulneración de las obligaciones respecto a la recepción, cesión y sacrificio de 
animales abandonados en los centros de recogida contempladas en los artículos 21, 22 y 23 
de la presente Ley.

11. El incumplimiento de las condiciones establecidas para los núcleos zoológicos en las 
letras c), d), e) y g) del apartado 1 del artículo 27.

12. La procreación de animales en los establecimientos de agrupaciones zoológicas de 
animales de fauna silvestre con fines comerciales.

13. No adoptar, en los establecimientos de agrupaciones zoológicas de animales de 
fauna silvestre, las medidas adecuadas para evitar el cruce de animales de distinta especie y 
la procreación de especies más allá de la necesaria para el propio abastecimiento del centro.

14. La adquisición de animales para agrupaciones zoológicas de animales de fauna 
silvestre que no procedan de excedentes de otras instalaciones similares o de 
confiscaciones por organismos públicos.

15. No mantener en semilibertad ni establecer la superficie adecuada para los animales, 
tal como se establece en esta Ley, respectivamente, para las agrupaciones zoológicas de 
animales de la fauna silvestre y agrupaciones zoológicas lúdicas.

16. El uso de animales en espectáculos, fiestas populares y otras actividades, si se les 
puede ocasionar sufrimiento, pueden ser objeto de tratamientos antinaturales o pueden herir 
la sensibilidad de las personas que los contemplan, salvo las excepciones señaladas en el 
Título IV de esta Ley.

17. La utilización en espectáculos circenses de animales que no hayan sido autorizados, 
que no posean los documentos referidos en el artículo 34.2 de esta Ley o que pertenezcan a 
especies de fauna silvestre.

18. El transporte de animales con vulneración de los requisitos establecidos en la 
legislación vigente cuando, como consecuencia de dicha vulneración, se hayan producido 
lesiones en los animales o muerte evitable de los mismos.

19. El incumplimiento de las condiciones establecidas para el sacrificio de animales en el 
Capítulo IV del Título V de la presente Ley y en el resto de disposiciones vigentes.

20. La cría de animales silvestres de las especies catalogadas o declaradas protegidas, 
sin poseer autorización o la documentación exigida por la legislación vigente.

21. La procreación o cría de animales silvestres potencialmente peligrosos, salvo que se 
realice en agrupaciones zoológicas de animales de la fauna silvestre y con sujeción a la 
legislación específica.

22. La cría en cautividad de animales de la fauna silvestre cuando se realice por 
establecimientos no autorizados o en instalaciones que no mantengan las medidas 
precautorias que eviten el escape o dispersión de dichas especies.

23. La carencia de los libros de registro establecidos en esta Ley en relación con los 
animales de la fauna silvestre.

24. La falta de inscripción de los centros de cría, suministro y utilización de animales de 
experimentación, como se indica en el artículo 52 de la presente Ley.

25. La ejecución de procedimientos de experimentación no autorizados, su realización en 
centros no inscritos en el registro oficial o su aplicación por parte de personal no cualificado.

26. La carencia del Libro Registro establecido para los centros que críen, utilicen o 
suministren animales de experimentación, así como su llevanza contrariamente a lo 
dispuesto en esta Ley y en cuantas disposiciones resulten de aplicación.

27. El incumplimiento de las condiciones de mantenimiento, alojamiento y de protección 
de los animales de experimentación.

28. La adquisición o venta de animales para experimentación contrariando lo establecido 
en la presente Ley, así como vender, donar, ceder o utilizar animales de compañía para la 
experimentación animal.

29. La falta de identificación de los animales de experimentación que existan en los 
centros de cría, suministro o uso, así como la utilización de especies no incluidas en el 
anexo II sin la debida autorización.

Artículo 70.  Infracciones muy graves.
Tienen la consideración de infracciones muy graves:
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1. Maltratar o agredir a los animales o someterlos a cualquier práctica que pueda 
producirles daños o sufrimientos innecesarios o injustificados, salvo las excepciones 
autorizadas en la legislación vigente, causándoles la muerte.

2. La organización y celebración de peleas de perros, de gallos o de cualesquiera 
animales entre sí, con ejemplares de otra especie o con el hombre.

3. El incumplimiento de las condiciones previstas para los procedimientos de 
experimentación en los apartados 2 y 4 del artículo 57 de esta Ley.

CAPÍTULO II
Sanciones y medidas accesorias

Artículo 71.  Sanciones pecuniarias.
Las infracciones administrativas tipificadas en la presente Ley se sancionarán con la 

siguiente escala:
a) Infracciones leves, con multa de sesenta euros (60 euros) a seiscientos un euros (601 

euros).
b) Infracciones graves, con multa de seiscientos un euros con un céntimo de euro 

(601,01 euros) a seis mil diez euros (6.010 euros).
c) Infracciones muy graves, con multa de seis mil diez euros con un céntimo de euro 

(6.010,01 euros) a ciento cincuenta mil doscientos cincuenta y tres euros (150.253 euros).

Artículo 72.  Sanciones complementarias.
También pueden adoptarse las siguientes sanciones complementarias:
1. La comisión de infracciones tipificadas como graves o muy graves podrá comportar, 

atendiendo a su repercusión o trascendencia, además de la imposición de la 
correspondiente sanción pecuniaria, la adopción de las siguientes sanciones 
complementarias:

La prohibición de tenencia o de adquisición de animales.
El cierre de las instalaciones, locales o establecimientos si fuera el caso.
La retirada de las licencias o acreditaciones de aptitud que en la materia se posean.
La retirada de autorizaciones administrativas otorgadas al amparo de esta Ley.
La pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas relacionadas 

con la materia objeto de la presente norma.
2. Las sanciones complementarias previstas en el apartado anterior se impondrán por un 

período máximo de cuatro años para el caso de las infracciones graves y por un período de 
cuatro a seis años en el caso de las infracciones muy graves.

3. La reincidencia en la comisión de infracciones graves supondrá que las sanciones 
complementarias que pudieran acordarse se impongan en los términos previstos en el 
apartado 2 de este artículo para las infracciones muy graves.

Asimismo, la reincidencia en la comisión de infracciones muy graves supondrá la 
privación, la cancelación o el cierre definitivo.

4. En todo caso, no tendrá la consideración de sanción el cierre de establecimientos 
cuando éstos no cuenten con las autorizaciones y registro correspondientes ni la suspensión 
temporal de la actividad impuesta para el periodo en el que se subsanen los defectos que 
pudieran existir.

Artículo 73.  Reparación de daños y perjuicios.
Las sanciones que puedan imponerse al infractor son compatibles con la exigencia de 

reposición de la situación alterada por aquél a su estado originario, así como con la 
indemnización por los daños y perjuicios causados, de acuerdo con las cuantías que se fijen 
reglamentariamente, recogiéndose todo ello en la resolución del procedimiento sancionador.
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Artículo 74.  Circunstancias modificativas de la responsabilidad.
1. Son elementos a tener en cuenta para la graduación de las sanciones:
La intencionalidad, grado de malicia y beneficio obtenido.
El daño producido por su irreversibilidad para la vida animal.
La reincidencia en la infracción de los preceptos contenidos en esta Ley.
La realización de actos para ocultar su descubrimiento.
La agrupación y organización para la comisión de la infracción.
2. Si un solo hecho constituye dos o más infracciones administrativas, se impondrá la 

sanción que corresponda a la de mayor gravedad.
3. Las infracciones administrativas cometidas por personas que, por su cargo o función, 

están obligadas a hacer cumplir a los demás los preceptos de esta Ley se sancionarán con 
la cuantía máxima de la escala correspondiente a la infracción cometida.

Artículo 75.  Reincidencia.
1. Existe reincidencia si se produce la comisión de más de una infracción de la misma 

naturaleza en el término de un año y así se haya declarado en resolución firme.
2. Si concurre la reincidencia, la sanción pecuniaria a imponer se incrementará en un 

50% de su cuantía. Si se reincide más veces, el importe será del 100%.

Artículo 76.  Concurrencia de responsabilidades.
1. A los responsables de dos o más infracciones se les aplicarán las sanciones 

correspondientes a cada una de ellas.
2. Las sanciones que se impongan a los distintos responsables de una misma infracción 

tendrán entre sí carácter independiente.
3. Cuando no sea posible determinar el grado de participación de las distintas personas 

que hubieran intervenido en la comisión de una infracción o cuando la obligación del 
cumplimiento de lo previsto en las correspondientes disposiciones corresponda a varias 
personas, la responsabilidad será solidaria, sin perjuicio del derecho a repercutir frente a los 
demás participes, por parte de quien haya hecho frente a las responsabilidades 
administrativas.

Artículo 77.  Responsabilidad de las personas jurídicas.
Las personas jurídicas son directamente responsables de las conductas derivadas de los 

acuerdos de los órganos sociales y de las generadas por sus representantes, mandatarios y 
empleados cuando actúen en el desarrollo de sus respectivas funciones.

Artículo 78.  Multas coercitivas.
Podrán imponerse multas coercitivas reiteradas por lapsos de tiempo que sean 

suficientes para cumplir lo ordenado en los supuestos establecidos en el artículo 99.1 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y cuya cuantía no excederá en cada caso de tres mil cinco euros con 
seis céntimos de euro (3.005,06 euros).

Artículo 79.  Reglas generales en materia de decomisos.
1. Toda infracción grave o muy grave a la presente Ley podrá dar lugar al decomiso de 

los animales sobre los que se haya cometido la infracción, así como al de cuantos 
instrumentos materiales o medios se hayan utilizado para cometer la infracción.

2. Las resoluciones de los procedimientos sancionadores determinarán el destino 
definitivo de los decomisos, acordando su destrucción, enajenación, devolución a sus 
dueños, devolución a su entorno natural o lo que se estime más ajustado a lo previsto en 
esta Ley, decidiendo todo ello en función de las características del objeto del decomiso y de 
las circunstancias concurrentes en la infracción.

3. Reglamentariamente se determinará el procedimiento para llevar a efecto el decomiso 
de los bienes y el de su depósito u otros destinos.
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Artículo 80.  Decomiso de animales.
1. Atendiendo a la naturaleza propia del animal decomisado, éste podrá depositarse en 

las dependencias que tenga habilitadas a tales efectos la Administración autonómica o, en 
su caso, la Administración local.

2. Los animales decomisados se custodiarán en instalaciones habilitadas al efecto y 
serán preferentemente cedidos a terceros, y sólo en última instancia, sacrificados 
eutanásicamente mediante métodos acordes a la especie animal de que se trate. 
Reglamentariamente se desarrollarán las medidas de confiscación de animales y sus 
productos previstas en la presente Ley.

3. Los animales muertos que hayan sido decomisados y puedan ser objeto de 
aprovechamiento humano serán entregados mediante recibo a un centro benéfico o, en su 
defecto, al ayuntamiento que corresponda, dándoles este idéntico destino.

Artículo 81.  Decomiso de los instrumentos.
1. Si hubieran sido utilizados en la comisión de la infracción instrumentos cuya tenencia 

esté autorizada, podrá sustituirse el decomiso por el abono de una cantidad pecuniaria en 
los términos que reglamentariamente se determine, no pudiendo ser su importe inferior a 
sesenta euros con diez céntimos de euro (60,10 euros) ni superior a tres mil cinco euros con 
seis céntimos de euro (3.005,06 euros).

2. Cuando los instrumentos utilizados en la comisión de la infracción sean de uso ilegal, 
se procederá a su destrucción una vez que hayan servido como prueba de la denuncia y sea 
firme la resolución del expediente.

CAPÍTULO III
Procedimiento sancionador

Artículo 82.  Competencia.
1. Son competentes para iniciar y resolver los procedimientos sancionadores por 

incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley los órganos correspondientes 
de las entidades locales o de la administración autonómica, de acuerdo con las 
competencias que a cada Administración le atribuye el ordenamiento jurídico.

2. Las entidades locales determinarán, de acuerdo con su normativa de funcionamiento, 
los órganos que tienen encomendadas las facultades señaladas en el apartado anterior.

3. Cuando la administración autonómica sea la competente para ejercer la potestad 
sancionadora, las facultades correspondientes serán desempeñadas por los siguientes 
órganos:

a) La iniciación de los procedimientos sancionadores, por los Directores de los Servicios 
Provinciales del Departamento competente por razón de la materia.

b) La resolución de los procedimientos sancionadores, por:
Los Directores de los Servicios Provinciales, para las sanciones de hasta doce mil euros 

con veinticuatro céntimos de euro (12.020,24 €).
El Director General competente por razón de la materia, para las sanciones 

comprendidas entre doce mil veinte euros con veinticinco céntimos de euro (12.020,25 €) y 
treinta mil cincuenta euros con sesenta y un céntimos de euro (30.050,61 €).

El Consejero competente por razón de la materia, para las sanciones cuya cuantía 
supere los treinta mil cincuenta euros con sesenta y un céntimos de euro (30.050,61 €).

c) El órgano competente para la imposición de las sanciones pecuniarias lo será también 
para imponer sanciones complementarias.

Artículo 83.  Medidas de carácter provisional.
1. Iniciado el procedimiento, el órgano administrativo competente para resolverlo podrá 

adoptar en cualquier momento, mediante acuerdo motivado, las medidas de carácter 
provisional que resulten necesarias para asegurar la eficacia de la resolución, el buen fin del 
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procedimiento, evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción y la posibilidad de que 
sigan cometiéndose infracciones y la salvaguardia de las exigencias de los intereses 
generales.

2. Las medidas de carácter provisional podrán consistir en:
La clausura preventiva de las instalaciones, locales o establecimientos.
La suspensión de licencias y autorizaciones.
La confiscación de animales y de los elementos y efectos utilizados para la comisión del 

presunto ilícito.
3. Las medidas provisionales se adoptarán teniendo en cuenta el principio de 

proporcionalidad y los objetivos que pretenden garantizarse con su adopción.
4. Antes de la iniciación del procedimiento administrativo, el órgano competente podrá 

adoptar, por razones de urgencia, las medidas provisionales que resulten necesarias.
5. La adopción de medidas provisionales antes del inicio del procedimiento exigirá un 

acuerdo motivado, y se confirmarán, modificarán y levantarán en el acuerdo de inicio que 
deberá efectuarse dentro de los quince días siguientes a su adopción. Dichas medidas 
quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento en dicho plazo o si el acuerdo de 
iniciación no contiene pronunciamiento expreso acerca de las mismas.

Artículo 84.  Presunción de veracidad.
Los hechos constatados por funcionarios a los que se reconoce la condición de 

autoridad, y que se formalicen en documento público observando los requisitos legales 
pertinentes, tendrán valor probatorio sin perjuicio de las pruebas que en su defensa puedan 
aportar o señalar los propios interesados.

Artículo 85.  Procedimiento administrativo sancionador.
La instrucción del procedimiento sancionador concluirá con una propuesta de resolución 

en la que deberá constar al menos:
a) Datos del denunciado.
b) Exposición de los hechos.
c) Calificación legal de la supuesta infracción.
d) Determinación de los daños y perjuicios causados, si existen.
e) Descripción de los bienes decomisados, en su caso, y destino de los mismos.
f) Sanción procedente.

Artículo 86.  Delitos y faltas.
1. Cuando una infracción pudiera revestir carácter de delito o falta, se dará traslado 

inmediato de la denuncia a la autoridad judicial, suspendiéndose la actuación administrativa 
hasta que la decisión penal sea firme.

2. La imposición de sanción penal excluirá la imposición de multa administrativa en los 
casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.

3. Teniendo en cuenta lo previsto en el apartado anterior, se continuará el procedimiento 
administrativo tomando como base los hechos declarados probados por el órgano judicial 
competente.

Artículo 87.  Prescripción de infracción y sanción.
1. Las infracciones administrativas a las que se refiere la presente Ley prescribirán en el 

plazo de tres años las muy graves, en el de dos años las graves y en el de seis meses las 
leves, contados desde el día en que la infracción se hubiera cometido.

2. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres años, las graves 
a los dos años y las leves al año, contados desde el día siguiente a aquél en que adquiera 
firmeza la resolución por la que se impuso la sanción.

3. El plazo de prescripción se interrumpirá por la iniciación del procedimiento 
correspondiente con conocimiento del interesado y por la realización de cualquier actuación 
judicial.
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Artículo 88.  Caducidad.
1. En los procedimientos sancionadores instruidos en aplicación de esta Ley, deberá 

dictarse y notificarse la oportuna resolución en el plazo máximo de seis meses, contados a 
partir del momento en que se acordó su iniciación.

2. La falta de notificación de la resolución al interesado en dicho plazo determinará la 
caducidad del procedimiento, salvo que la demora se deba a causas imputables a los 
interesados o a la tramitación por los mismos hechos de un proceso judicial penal o de un 
procedimiento sancionador instado por los órganos competentes de la Unión Europea.

Artículo 89.  Registro de infractores.
Por decreto del Gobierno de Aragón se regulará la creación del Registro de Infractores a 

la Protección Animal, inscribiéndose de oficio en el mismo todos aquéllos que hayan sido 
sancionados por resolución administrativa firme como consecuencia de la comisión de 
infracciones administrativas a la presente Ley.

Disposición adicional única.  Efecto desestimatorio del silencio.
1. La resolución expresa de los procedimientos administrativos relativos a la solicitud de 

otorgamiento de las autorizaciones para ejercer la actividad de núcleo zoológico deberá ser 
notificada en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente a la presentación de la 
solicitud en el registro del órgano competente para su tramitación.

2. En los procedimientos administrativos relativos a las solicitudes de otorgamiento de 
las autorizaciones que a continuación se indican, vencido el plazo establecido sin haberse 
notificado resolución expresa, los interesados pueden entender desestimadas sus solicitudes 
por silencio administrativo:

Las solicitudes para ejercer la actividad de núcleo zoológico.
Las solicitudes relativas a la experimentación animal previstas en el Título VI.
Las solicitudes para la declaración como entidad colaboradora de la Administración de 

las asociaciones de protección y defensa de los animales.

Disposición transitoria primera.  Adecuación a los preceptos de la Ley por parte de 
instalaciones o establecimientos autorizados.

Las instalaciones o establecimientos autorizados en que se mantengan animales o los 
utilicen de cualquier modo que en el momento de la entrada en vigor de la presente Ley no 
reúnan los requisitos señalados en la misma tendrán un plazo de un año para adecuarse a lo 
establecido en la misma. La Administración podrá dejar sin efecto dicha autorización en el 
supuesto de que la adecuación no se haya realizado en el citado plazo.

Disposición transitoria segunda.  Adecuación a los preceptos de la Ley por parte de las 
agrupaciones de aves pertenecientes a especies de fauna silvestre.

Las agrupaciones de aves pertenecientes a especies de fauna silvestre existentes en el 
momento de entrada en vigor de la presente Ley deberán, en el plazo de seis meses desde 
que se produzca su entrada en vigor, inscribirse como núcleos zoológicos en el registro 
existente en el Departamento con competencia en materia de agricultura y ganadería y 
adecuar los habitáculos de los animales a las condiciones higiénico-sanitarias previstas en 
esta ley, de manera que permitan el desarrollo etológico de cada especie.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango en lo que se 

opongan o contradigan lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Actualización de las cuantías, de la atribución competencial 
para el ejercicio de la potestad sancionadora y del anexo III de la Ley.

El Gobierno de Aragón podrá, mediante decreto, proceder a la actualización de las 
sanciones previstas en el Título IX, teniendo en cuenta la variación de precios al consumo, 
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así como la atribución de competencias para el ejercicio de la potestad sancionadora 
establecida en el artículo 82.2 y los métodos de sacrificio de animales de compañía 
prohibidos en el anexo III de la Ley.

Disposición final segunda.  Creación de registros.
Se establece un plazo máximo de doce meses a partir de la entrada en vigor de la 

presente Ley para que los Departamentos competentes aprueben las disposiciones 
reguladoras de la creación y funcionamiento de aquellos registros contemplados en la misma 
que no estén ya creados por las disposiciones correspondientes.

Disposición final tercera.  Desarrollo de la Ley.
Se faculta al Gobierno de Aragón a dictar cuantas disposiciones sean precisas para el 

desarrollo y ejecución de esta Ley.

Disposición final cuarta.  Estructura administrativa para la ejecución de la Ley.
El Gobierno de Aragón creará, en el plazo máximo de dos años desde la fecha de 

entrada en vigor de la Ley, la estructura administrativa que sea necesaria para la ejecución 
de sus mandatos.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Aragón».

ANEXO I
Animales domésticos de compañía:
Todas las subespecies y variedades de gatos (Felis catus).
Todas las subespecies y variedades de perros (Canis familiaris).

ANEXO II
Especies utilizables en experimentación animal:
Ratón (Mus musculus).
Rata (Rattus norvergicus).
Cobaya (Cavia procellus).
Hámster dorado (Mesocricetus auratus).
Conejo (Oryctolagus cuniculus).
Perro (Canis familiaris).
Gato (Felis catus).
Codorniz (Coturnix coturnix).
Rumiantes y monogástricos domésticos y silvestres.

ANEXO III
Métodos de sacrificio de animales de compañía prohibidos:
Balas cautivas.
Ahogamiento.
Dislocación de cuello.
Golpes.
Metoxiflurano.
Tricloroetileno.
Cloroformo.
Hidrato de cloral.
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Sulfato de manganeso.
Descompresión.
Estrangulación.
Electrocución.
Monóxido de carbono.
Nitrógeno.
Ácido cianhídrico.
Estricnina.
Bloqueantes neuromusculares.
Decapitación.
Asfixia.
Embolia gaseosa.
Dióxido de carbono.
Protóxido de nitrógeno.
Éter dietílico.
Ciclopropano.
Nicotina.
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§ 140

Ley 10/2014, de 27 de noviembre, de Aguas y Ríos de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 241, de 10 de diciembre de 2014

«BOE» núm. 8, de 9 de enero de 2015
Última modificación: 27 de mayo de 2022

Referencia: BOE-A-2015-185

En nombre del Rey y como Presidenta de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

I
El agua es uno de los elementos fundamentales para la vida. La disponibilidad de agua, 

su cantidad y calidad, genera los hábitats naturales y condiciona el desarrollo 
socioeconómico de los asentamientos humanos. Aragón, desde sus mismos orígenes, está 
ligado al agua. Su propio nombre etimológico encuentra sus raíces en los ríos del viejo reino 
de Aragón. La presencia y la ausencia del agua han moldeado valiosos ecosistemas de 
amplia diversidad.

El anhelo del agua en una tierra árida, con fuertes contrastes orográficos y climatológicos 
internos, ha surcado el devenir de Aragón, el crecimiento de todas las actividades y, más 
aún, los rasgos históricos, patrimoniales, culturales, de sentimiento y de identidad. El agua, 
en suma, ha marcado el pasado y el presente, y dictará el futuro de Aragón como ningún 
otro elemento, por lo que debe ser gestionado de manera eficaz, eficiente y sostenible para 
el equilibrio territorial de la Comunidad Autónoma.

La sensibilidad de los aragoneses en torno al agua se ha plasmado con nitidez en la 
preocupación demostrada por las instituciones públicas. El aprovechamiento del agua está, 
de hecho, en la esencia de nuestra autonomía: ya en sus albores, la primera Asamblea de 
Parlamentarios de Aragón, constituida en Teruel el 10 de julio de 1977, reivindicaba controlar 
y potenciar nuestros propios recursos naturales, así como elaborar y defender una política 
aragonesa que impulse el desarrollo de estos recursos en sus comarcas de origen.

En el año 1992, mediante Resolución de 30 de junio, las Cortes de Aragón promulgaron 
por unanimidad el llamado «Pacto del Agua de Aragón», que se erigiría como pieza clave en 
la reivindicación de las obras de regulación tan largamente demandadas –algunas desde 
1915–, y que se elevaría a rango de ley mediante su incorporación a sucesivos Planes 
Hidrológicos Nacionales. De nuevo por unanimidad, en diciembre de 2006, las Cortes de 
Aragón aprobaron las Bases de la Política del Agua en Aragón, como documento llamado a 
ser incorporado a los Planes Hidrológicos de Demarcación.
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La Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y Participación en la Gestión del Agua en 
Aragón, marcó un importante hito legislativo, al regular por primera vez el ejercicio de las 
competencias que sobre el agua y las obras hidráulicas ostentan tanto la Comunidad 
Autónoma como las entidades que integran la administración local de Aragón. Asimismo, 
permitió regular específicamente las actuaciones de abastecimiento de poblaciones y de 
saneamiento y depuración de las aguas residuales; y creó el Instituto Aragonés del Agua, 
entidad de derecho público que desarrolla desde su creación en el año 2002 una labor 
intensa, tanto en actuaciones del ciclo del agua, a través del llamado «Plan del Agua de 
Aragón», como en el desarrollo del Plan Aragonés de Saneamiento y Depuración, con 
planes como el Especial de Depuración y el Plan Integral de Depuración de Aguas 
Residuales del Pirineo Aragonés, que, gracias a modelos de participación pública-privada, 
han permitido afrontar fuertes inversiones en un breve plazo de tiempo. El Instituto debe 
seguir salvaguardando los intereses de la Comunidad Autónoma que en materia de agua se 
le otorgaron desde su creación mediante la Ley 6/2001, de 17 de mayo, así como 
cualesquiera otros que se le puedan encomendar en la presente ley.

De importancia es también el establecimiento en esta ley de un régimen económico-
financiero específico para la financiación de la actuación de la Comunidad en materia de 
depuración y saneamiento de aguas residuales, heredera de los cimientos establecidos en la 
Junta de Saneamiento de Aragón. Y de gran calado resultaría el impulso que esta ley otorga 
al debate en profundidad sobre la política hidráulica y el modelo de desarrollo territorial, así 
como la creación de instrumentos de participación social en la formación de la política que 
sobre el agua desarrollen las distintas instituciones de la Comunidad Autónoma, gracias a la 
Comisión del Agua de Aragón.

El intenso trabajo de la Comisión del Agua de Aragón, órgano plural donde se pueden 
considerar representadas todas las sensibilidades y agentes relacionados con el agua, ha 
permitido consensuar amplios acuerdos, para superar conflictos en torno a determinadas 
obras de regulación, así como pronunciamientos sobre documentos planificadores. Esta 
apuesta por el acuerdo recoge la misma esencia del pacto, tan establecida en el derecho 
aragonés, en general, y que en materia de agua encuentra incluso vestigios históricos, como 
el del Bronce de Botorrita, del siglo I a. de C.

Asimismo, y fruto del interés de la Comunidad Autónoma por alcanzar la excelencia en la 
gestión del agua, se potenció la participación en los principales foros, organismos y 
programas internacionales, tanto a través del Instituto Aragonés del Agua como del Centro 
Internacional del Agua y el Medio Ambiente, con sede en La Alfranca. En estos ámbitos, las 
experiencias pioneras de Aragón en gestión del agua y el medio ambiente han obtenido 
reconocimiento y notoriedad, que han alzado a la Comunidad Autónoma a posiciones de 
liderazgo. Todo ello, en una Comunidad que ha albergado la Exposición Internacional de 
Zaragoza de 2008 sobre agua y desarrollo sostenible, y que es sede de la oficina de 
Naciones Unidas para la Década del Agua. Expresiones todas ellas de la implicación del 
compromiso de los aragoneses, sostenido durante siglos, enraizado en hitos como la magna 
construcción del Canal Imperial de Aragón y la figura de Ramón de Pignatelli, la ingeniería 
de Lorenzo Pardo y la creación en Zaragoza de la primera Confederación Hidrográfica del 
país, la del Ebro, en un devenir histórico que viene acompañado de todo un corpus 
intelectual e ideológico, que encuentra algunas de sus raíces en los precursores del 
Regeneracionismo, como el aragonés Joaquín Costa.

II
Aragón siempre ha aspirado al aprovechamiento de un recurso endógeno fundamental, 

como es el agua y los ríos. Fruto de estos anhelos colectivos, el nuevo Estatuto de 
Autonomía de Aragón, publicado el 23 de abril de 2007, supone un sustancial avance en el 
autogobierno, reconociendo para uso exclusivo de los aragoneses la reserva de agua de 
6.550 hm³ prevista en el Pacto del Agua de Aragón y en las Bases de la Política del Agua en 
Aragón. El Estatuto de Autonomía de Aragón contiene novedades muy relevantes en los 
preceptos estatutarios dedicados a esta materia, esto es, el artículo 19, el artículo 72 y la 
disposición adicional quinta. Fundamental es el artículo 19 del Estatuto, que proclama los 
derechos de los aragoneses en relación con el agua. En él se recogen una serie de 
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derechos para los aragoneses y unos principios rectores para los poderes públicos en 
relación con el agua, que se concretan en la presente ley.

El derecho al agua de los aragoneses comprende el disfrute de ríos, humedales y 
cualesquiera otros recursos hídricos en condiciones óptimas de calidad y salud 
medioambiental, así como el derecho al agua potable y al saneamiento en el marco, entre 
otras, de la Resolución 64/292, de 28 de julio de 2010, de la Asamblea General de Naciones 
Unidas. Igualmente y en el marco del desarrollo socioeconómico, el derecho al agua debe 
comprender el del suministro para actividades sociales y económicas que, sin poner en 
peligro los derechos anteriormente citados y teniendo en cuenta que el agua es un recurso 
escaso, permitan la máxima utilización agrícola, industrial, relativa al ocio y otras actividades 
que, en su conjunto, han de permitir un verdadero desarrollo sostenible, la vertebración del 
territorio y el equilibrio territorial. Con la proclamación en la ley de este derecho estatutario, 
se dota de plena eficacia jurídica la política aragonesa en la materia, cumpliendo así la 
exigencia establecida para este tipo de derechos por la jurisprudencia constitucional, y en 
línea con las más avanzadas tendencias dictadas desde Naciones Unidas.

El artículo 72 del Estatuto de Autonomía de Aragón atribuye a la Comunidad Autónoma 
la competencia exclusiva en materia de aguas que discurran íntegramente por territorio 
aragonés, comprendiendo dicha competencia la ordenación, organización, planificación, 
gestión, usos y aprovechamientos hidráulicos, protección de recursos hídricos y de los 
ecosistemas, así como el establecimiento de medidas extraordinarias de suministro, la 
organización de la Administración hidráulica y la ejecución de obras de regadío. También 
corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de aguas 
minerales y termales, así como de proyectos, construcción y explotación de los 
aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos de interés de la Comunidad Autónoma. 
Respecto a los recursos hídricos y a los aprovechamientos hidráulicos que pertenecen a 
cuencas hidrográficas intercomunitarias que afecten a Aragón, se reconoce a la Comunidad 
Autónoma el derecho a participar y colaborar en la planificación hidrológica y en los órganos 
de gestión estatal de dichos recursos y aprovechamientos.

El mismo precepto estatutario le atribuye la adopción de medidas adicionales de 
protección y saneamiento de los recursos hídricos y de los ecosistemas acuáticos; la 
ejecución y la explotación de las obras de titularidad estatal, si se establece mediante 
convenio, y las facultades de policía del dominio público hidráulico atribuidas por la 
legislación estatal, participando en la fijación del caudal ecológico.

Por último, para la defensa de los derechos relacionados con el agua, contemplados en 
el artículo 19 del Estatuto de Autonomía de Aragón, la Comunidad Autónoma debe emitir un 
informe preceptivo para cualquier propuesta de transferencia de aguas que afecte a su 
territorio, recogiendo así el sentir de la sociedad aragonesa de velar contra amenazas de 
trasvases que hipotecarían el futuro de la Comunidad Autónoma.

El Estatuto de Autonomía de Aragón prevé que los poderes del Estado, en su función de 
planificación hidrológica, deben cumplir el principio de prioridad del aprovechamiento en la 
cuenca. Por tanto, esta disposición estatutaria establece una directriz a la planificación 
hidrológica estatal de las cuencas aragonesas. De acuerdo con la doctrina del Tribunal 
Constitucional (Sentencia 227/1988), existen en la Constitución Española dos criterios 
informadores en la distribución de las competencias en materia de aguas entre la 
Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas: uno, que proclama la 
competencia en función del interés de los aprovechamientos hidráulicos (artículo 148.1.10.ª) 
y otro, en función del territorio por el que las aguas discurren (artículo 149.1.22.ª). Sobre 
estos dos criterios informadores, el propio Tribunal Constitucional reconoce que no son 
coincidentes; ahora bien, al tratarse de dos principios que se recogen en el texto 
constitucional, necesariamente deberán armonizarse en una correcta aplicación del sistema 
de distribución de competencias en materia de aguas entre la Administración General del 
Estado y las Comunidades Autónomas.

La disposición adicional quinta del Estatuto de Autonomía de Aragón reconoce y acentúa 
el interés autonómico en el carácter prioritario del aprovechamiento para Aragón de la 
reserva de agua. Además, la ley estatal ha venido recogiendo en el Plan Hidrológico 
Nacional, de modo imperativo, que «la Comunidad Autónoma de Aragón dispondrá de una 
reserva de agua suficiente para cubrir las necesidades presentes y futuras en su territorio, tal 
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y como establece el Pacto del Agua de Aragón, de junio de 1992». Así, desde el punto de 
vista objetivo, el interés autonómico se concreta especialmente en los recursos que 
constituyen la reserva hídrica de Aragón, que deben ser objeto de aprovechamiento en su 
territorio y en consecuencia no afectan a otras Comunidades Autónomas.

Desde el punto de vista subjetivo, el interés autonómico también resulta claro en el 
Estatuto de Autonomía de Aragón, por cuanto los aprovechamientos de la reserva de agua 
son para satisfacer los derechos de los aragoneses sobre el agua recogidos en el artículo 
19, correspondiendo a los poderes públicos aragoneses, conforme establece el artículo 11.3, 
promover las medidas necesarias para garantizar de forma efectiva el ejercicio de estos 
derechos. Por último, el artículo 72.1 atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva sobre los aprovechamientos hidráulicos de interés de la Comunidad Autónoma.

Nos encontramos, por tanto, con que la reserva hídrica es un volumen de agua 
disponible por la Comunidad Autónoma de Aragón para uso o aprovechamiento de los 
aragoneses en su territorio, y no afecta a otras Comunidades Autónomas por estar asignado 
y reservado en el plan hidrológico de cuenca a Aragón. De este modo, la reserva de agua 
puede definirse como un aprovechamiento hidráulico de interés exclusivo para Aragón.

La presente ley regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma de 
Aragón en materia de aguas continentales, atribuidas por los artículos 19, 72, 71.21.ª y 22.ª y 
75.3.º y por la Disposición adicional quinta del Estatuto de Autonomía de Aragón, con el fin 
de lograr su protección y uso sostenible, el desarrollo económico y la cohesión social de los 
aragoneses. A su vez, la regulación de estas materias se encuentra estrechamente 
relacionada con la normativa sectorial que regula las competencias exclusivas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón previstas en el Estatuto de Autonomía de Aragón en 
materia de espacios naturales protegidos, sobre normas adicionales de la legislación básica 
sobre protección del medio ambiente y el paisaje, así como la competencia compartida 
asumida en materia de medio ambiente, que, en todo caso, incluye la regulación del sistema 
de intervención administrativa de los planes, programas, proyectos, instalaciones y 
actividades susceptibles de afectar al medio ambiente, la regulación de los recursos 
naturales, la flora y fauna y la biodiversidad, la prevención y corrección de la generación de 
los residuos, de la contaminación atmosférica, del suelo y el subsuelo, así como el 
abastecimiento, saneamiento y depuración de las aguas, regadíos y otros usos.

La Comunidad Autónoma de Aragón, conforme al Estatuto de Autonomía de Aragón y la 
Constitución Española, ostenta competencias sobre la gestión de los aprovechamientos 
hidráulicos de interés de la Comunidad Autónoma, que deben concretarse en la reserva 
hídrica para uso exclusivo de los aragoneses. Ello supone que la Comunidad Autónoma de 
Aragón tendrá competencias en la tramitación y en su caso resolución, sin perjuicio de las 
competencias que ostente la Administración General, en las concesiones de aguas, cesiones 
de uso, autorización y control de vertidos, obras hidráulicas, gestión de embalses, policía de 
aguas y cauces, y en todas las facultades inherentes a la gestión y aprovechamiento de la 
reserva hídrica para Aragón. Todo ello, mediante la coordinación con la Administración 
General del Estado, mediante convenio o encomienda, y la concertación cuando 
corresponda con el resto de Comunidades Autónomas en todo lo relativo a garantizar la 
efectividad del principio de unidad de cuenca.

El modelo de gestión que se propone es coherente con la legislación estatal de aguas, 
ya que a los organismos de cuenca les corresponde la administración y control de los 
aprovechamientos de interés general o que afecten a más de una Comunidad Autónoma, lo 
que excluye la gestión de la reserva hídrica de Aragón, que es de interés exclusivo de los 
aragoneses y no afecta a otras Comunidades Autónomas

Según lo expuesto, la gestión de las aguas y ríos de Aragón debe corresponder, en 
situación de preponderancia, a la Comunidad Autónoma, desde el ejercicio de las 
competencias ejecutivas, coordinado con las de planificación estatal y la participación 
autonómica en las demarcaciones hidrográficas, con respeto al principio de unidad de 
cuenca.

III
La presente ley pretende impulsar una política de aguas que contribuya a la mejora de la 

calidad de las aguas y los ecosistemas relacionados con la misma, a garantizar su acceso a 
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la población en condiciones de calidad y a reducir, en la medida de lo posible, las diferencias 
de desarrollo existentes en Aragón como consecuencia de las distintas posibilidades de 
acceso al agua y de las diferentes condiciones de los ricos y diversos ecosistemas 
aragoneses. Esta política propia, basada en la experiencia ya acumulada, ha de tener en 
cuenta el cambio climático, que las necesidades de agua son mayores que la disponibilidad 
del recurso, la irregular disposición del agua en los territorios, la necesidad de proteger el 
recurso, el desarrollo sostenible, los espacios naturales y hábitats vinculados al agua, sea 
por su presencia o escasez, y el incremento de la eficiencia en el uso del agua mediante la 
modernización de las infraestructuras y tecnologías empleadas.

El sector agrario tiene en Aragón un peso mayor que en otras Comunidades Autónomas. 
La producción agrícola en regadío se ha convertido en una actividad fundamental para la 
cohesión y desarrollo del territorio aragonés, árido en una gran parte del mismo, que exige, 
por tanto, el máximo interés por parte de las Administraciones públicas para hacer efectivos 
proyectos que, sin hipotecar el futuro de otras zonas, de los ecosistemas hídricos y sin 
sobreexplotar un recurso limitado como el agua, permitan hacer efectivos proyectos viables 
técnica y económicamente. Las comarcas con presencia significativa de regadío han 
estabilizado la población rural y han proporcionado una diversificación de la agricultura y la 
ganadería, así como el desarrollo de una incipiente agroindustria, necesitada de un impulso 
para ayudar a fijar población, diversificar el tejido productivo aragonés y hacer posible que 
las plusvalías generadas por la agricultura y ganadería aragonesas queden en el territorio. 
En este sentido, cabe destacar que la labor realizada por el colectivo de profesionales de la 
agricultura y la ganadería ha sido decisiva para mantener vivo nuestro territorio.

Igualmente existen otras actividades socioeconómicas vinculadas con el agua que deben 
impulsarse, entre ellas, las energías renovables, las actividades industriales, la realización 
de prácticas deportivas-turísticas, el conocimiento científico y la innovación tecnológica en 
relación con el agua, la divulgación y sensibilización ambiental, o el amplio patrimonio 
histórico, industrial, artístico y etnológico que, consolidado durante siglos, reflejan la historia 
de Aragón a través del aprovechamiento excelente del agua.

IV
Esta ley pretende ser un texto normativo de desarrollo en materia de derecho de aguas, 

teniendo en cuenta la existencia de una ley estatal de carácter básico en la materia. Un texto 
completo, sin reproducir las normas estatales, en especial en las cuestiones generales 
relativas a la propiedad, servidumbres o concesiones y régimen de vertidos, dado el reparto 
competencial existente en materia de aguas entre la Administración General del Estado y las 
Comunidades Autónomas.

Tras las disposiciones generales, agrupadas en el título preliminar –donde se incluye la 
creación del Registro del Aguas de Aragón y el Registro de seguridad de presas, embalses y 
balsas de Aragón–, el título I regula los derechos y obligaciones de los aragoneses y de los 
usuarios en relación con el agua. En él se desarrollan los derechos a los que se refiere el 
artículo 19 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

Los títulos II y III contienen la organización hidráulica aragonesa, que reside en el 
Instituto Aragonés del Agua, contemplando su organización y estructura mínima. En el título 
IV, se contemplan las competencias de los municipios y comarcas en relación con el ciclo 
integral del agua. En el título V, se crea una Comisión de Autoridades Competentes de 
Aragón formada por las administraciones públicas que ostentan competencias en materia de 
aguas en el territorio.

El título VI se enmarca en el modelo de gobernanza del agua, cuyos objetivos vienen 
recogidos en la Directiva 2000/60/CE, por la que se establece un marco comunitario de 
actuación en el ámbito de la política de aguas, relativo, entre otros aspectos, a la 
participación pública en la toma de decisiones, que queda plasmado a través de la 
centralidad de la Comisión del Agua de Aragón, y al acceso de todos los interesados a la 
información sobre el medio hídrico, otorgando a esta información la consideración de 
ambiental a los efectos establecidos en la normativa comunitaria.

Siguiendo con el modelo de gobernanza del agua mencionado en el párrafo anterior, en 
el título VII se regulan los instrumentos de planificación, destacando las Bases de la Política 
del Agua en Aragón, y la participación en la planificación hidrológica estatal, además de la 

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 140  Ley de Aguas y Ríos de Aragón

– 2856 –



planificación sobre abastecimiento, saneamiento y depuración, regadíos, usos industriales e 
hidráulico que gestionará la Comunidad Autónoma teniendo presente la regulación estatal. 
En el título VIII se regulan las infraestructuras hidráulicas, con especial atención a las obras 
de interés de la Comunidad Autónoma y su régimen, así como las infraestructuras de 
abastecimiento y depuración.

En el título IX se agrupan los artículos dedicados al dominio público hidráulico que 
gestionará la Comunidad Autónoma, teniendo presente la regulación estatal. En el título X se 
prevén los instrumentos de prevención de los riesgos de inundación y las situaciones de 
alerta ante la sequía. El régimen económico-financiero recogido en el título XI está 
constituido por el impuesto sobre la contaminación de las aguas y los cánones de utilización 
de bienes del dominio público hidráulico, de control de vertidos y de regulación, así como la 
tarifa por utilización del agua, establecidos en la ley estatal de Aguas, cuando la 
administración autonómica sea la administración competente o medie encomienda o 
convenio, dado que tales impuestos tienen por objeto la recuperación de los costes de los 
servicios relacionados con la gestión de las aguas.

Desde la perspectiva de la financiación, se crea un impuesto autonómico, ecológico y 
solidario, denominado Impuesto sobre la Contaminación de las Aguas, que grava la 
producción de aguas residuales que se manifiesta a través del consumo de agua, real o 
estimado, cualquiera que sea su procedencia y uso, o del propio vertido de las mismas. Este 
impuesto, vigente ya en varias Comunidades Autónomas, viene a sustituir en Aragón al 
hasta ahora vigente canon de saneamiento. Mediante este impuesto, los usuarios 
contribuyen a los costes de los servicios del ciclo del agua, especialmente a los gastos de 
inversión y de explotación de los sistemas de saneamiento y depuración, buscando 
incentivar el ahorro de agua, e incluyendo factores de criterio social en su facturación.

Se atribuye al Instituto Aragonés del Agua la función de recaudación de las tasas por 
utilización del dominio público hidráulico establecidas en la ley estatal de aguas, cuando sea 
la Comunidad Autónoma la administración pública hidráulica competente o medie convenio o 
encomienda.

Por último, en el título XII se regula el régimen sancionador en la materia. De la parte 
dispositiva de la ley es oportuno destacar la regulación del preceptivo informe sobre obras 
hidráulicas estatales y transferencias de aguas, así como lo relativo al traspaso de funciones 
y servicios por parte de la Administración General del Estado a la Comunidad Autónoma 
para la aplicación de las disposiciones de esta ley, especialmente para la gestión de la 
reserva de agua de uso exclusivo de los aragoneses, recogida en el Estatuto de Autonomía, 
la legislación vigente y la planificación hidrológica. Asimismo, en atención a la contribución 
realizada por el Ayuntamiento de Zaragoza en la aplicación del principio de prevención de la 
contaminación de las aguas mediante la construcción de las infraestructuras de saneamiento 
y depuración en su término municipal, la parte dispositiva reconoce el esfuerzo inversor 
realizado, que ha venido siendo compensado por la diferencia entre el tipo general del 
impuesto sobre la contaminación de las aguas aplicable y las tasas de saneamiento y 
depuración aplicables en el municipio, hasta que finalice la total compensación.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Esta ley tiene por objeto regular las competencias de la Comunidad Autónoma de 

Aragón sobre las aguas y ríos de Aragón en el marco de la Constitución Española, la 
legislación básica del Estado y el Estatuto de Autonomía de Aragón.

2. En particular, esta ley regula aquellas competencias exclusivas reconocidas por 
nuestro Estatuto de Autonomía y aquellas que puedan ser ejercidas por la Comunidad 
Autónoma mediante transferencia, encomienda o convenio con la Administración General del 
Estado, entre las que se incluyen:

a) La gestión de las aguas que discurran íntegramente por Aragón.
b) (Anulada).
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c) (Anulada).
d) El registro de la concesión de recursos hídricos asignados y reservados por la 

planificación hidrológica a la Comunidad Autónoma de Aragón, especialmente en 
relación con la reserva de agua de 6.550 hm3, así como el registro de seguridad de 
presas, embalses y balsas de Aragón.

Téngase en cuenta que se declaran inconstitucionales y nulas las letras b) y c) y el inciso 
destacado de la letra d) por Sentencia 116/2017, de 19 de octubre. Ref. BOE-A-2017-13220

e) La gestión y protección de los recursos hídricos, la tramitación y concesión de 
autorizaciones de vertido y de uso o aprovechamiento del dominio público hidráulico y sus 
zonas asociadas, la policía de aguas y cauces, así como las funciones de regulación y 
conducción de los recursos hídricos.

f) Las funciones de apeo y deslinde de los cauces de dominio público hidráulico.
g) La participación pública en los órganos administrativos y en la planificación y gestión 

del agua de las cuencas de los ríos Ebro, Tajo y Júcar, así como la información al público en 
general sobre el medio hídrico y difusión de estadísticas del agua, en aplicación del modelo 
de gobernanza del agua.

h) Las competencias de las entidades locales aragonesas en materia de aguas.
i) La organización y actuación de la administración hidráulica aragonesa, así como la 

gestión integral del ciclo hidrológico en Aragón.
j) Las obras hidráulicas de interés de la Comunidad Autónoma de Aragón y su régimen 

de ejecución, dentro del marco competencial establecido por la legislación de régimen local.
k) El régimen de suministro, saneamiento y depuración, en el ciclo integral del agua de 

uso urbano.
l) El régimen de aprovechamiento de las aguas para usos agrícolas, industriales y 

recreativos.
m) El régimen de aprovechamiento de las aguas minerales y termales.
n) La evaluación y gestión de los riesgos de inundación.
ñ) La prevención de efectos por sequía.
o) Los ingresos destinados a la ejecución de las infraestructuras del ciclo integral del 

agua.
p) El régimen sancionador por los incumplimientos de las normas reguladoras de los 

usos y obligaciones en materia de agua.
q) La adopción de las medidas necesarias para alcanzar el buen estado ecológico de las 

masas de agua de Aragón, protegiendo la calidad de las aguas superficiales y subterráneas.

Artículo 2.  Finalidades.
Las finalidades de la presente ley son:
a) Reconocer y proteger los derechos de Aragón y de los aragoneses en relación con el 

agua.
b) Garantizar las necesidades básicas de uso de agua de la población que resida en 

Aragón, tanto para el consumo humano como para el desarrollo de actividades sociales y 
económicas que permitan la vertebración y el reequilibrio territorial de Aragón.

c) Garantizar que un desarrollo económico y social sostenible de Aragón sea compatible 
con el buen estado de los ecosistemas acuáticos y terrestres.

d) Aplicar el principio de las políticas públicas de los poderes aragoneses de evitar 
transferencias de aguas de las cuencas hidrográficas de las que forma parte la Comunidad 
Autónoma de Aragón que afecten a intereses de sostenibilidad, atendiendo a los derechos 
de las generaciones presentes y futuras de aragoneses.

e) Regular una gestión pública que garantice los derechos del agua de Aragón y los 
aragoneses.

f) Alcanzar el buen estado ecológico de las masas de agua en Aragón, protegiendo la 
calidad de las aguas superficiales y subterráneas.
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Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. Esta ley es de aplicación a las aguas superficiales y subterráneas en el territorio de 

Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.
2. Las aguas minerales y termales se regularán por su legislación específica, sin 

perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en la presente ley.
3. La aplicación de la presente ley se hará sin perjuicio del régimen jurídico previsto en la 

legislación sectorial, en la de régimen local o en la normativa comunitaria que resulte 
aplicable y de las competencias que puedan corresponder a las distintas administraciones 
públicas por razón de la materia.

Artículo 4.  Definiciones.
A efectos de esta ley se entenderá por:
a) Acuífero: una o más capas subterráneas de roca o de otros estratos geológicos que 

tienen la suficiente porosidad y permeabilidad para permitir un flujo significativo de aguas 
subterráneas o la extracción de cantidades significativas de aguas subterráneas.

b) Aguas continentales: todas las aguas en la superficie del suelo y todas las aguas 
subterráneas situadas hacia tierra desde la línea que sirve de base para medir la anchura de 
las aguas territoriales.

c) Aguas superficiales: las aguas continentales, excepto las aguas subterráneas.
d) Aguas subterráneas: todas las aguas que se encuentran bajo la superficie del suelo 

en la zona de saturación y en contacto directo con el suelo o el subsuelo.
e) Almacenamiento subterráneo: almacenamiento temporal en un acuífero profundo de 

líquidos o gases mediante técnicas de recarga artificial.
f) Buen estado cuantitativo de las aguas subterráneas: estado cuantitativo alcanzado por 

una masa de agua subterránea cuando la tasa media anual de extracción a largo plazo no 
rebasa los recursos disponibles de agua y no está sujeta a alteraciones antropogénicas, que 
puedan impedir alcanzar los objetivos medioambientales para las aguas superficiales 
asociadas y ocasionar perjuicios significativos a ecosistemas terrestres asociados o que 
puedan causar una alteración del flujo que genere salinización u otras intrusiones.

g) Buen estado químico de las aguas subterráneas: estado químico alcanzado por una 
masa de agua subterránea cuya composición química no presenta efectos de salinidad u 
otras intrusiones, respeta los estándares de calidad previstos en la normativa aplicable, no 
impide que las aguas superficiales asociadas alcancen los objetivos medioambientales y no 
causa daños significativos a los ecosistemas terrestres asociados.

h) Captación propia: la realizada por el usuario sin utilizar redes de suministro municipal 
o supramunicipal.

i) Captación subterránea y captación superficial: se denominan así en función de que el 
origen del recurso proceda de aguas subterráneas o superficiales, con independencia de que 
el lugar de captación se encuentre o no bajo la superficie del suelo.

j) Cauce: álveo o cauce natural de una corriente continua o discontinua es el terreno 
cubierto por las aguas en las máximas crecidas ordinarias.

k) Ciclo integral del agua de uso urbano: conjunto de actividades que conforman los 
servicios públicos prestados, directa o indirectamente, por los organismos públicos para el 
uso urbano del agua en los núcleos de población, comprendiendo:

1.º El abastecimiento de agua en alta o aducción, que incluye la captación y 
alumbramiento de los recursos hídricos y su gestión, incluida la generación de los recursos 
no convencionales, el tratamiento de potabilización, el transporte por arterias o tuberías 
principales y el almacenamiento en depósitos reguladores de cabecera de los núcleos de 
población.

2.º El abastecimiento de agua en baja, que incluye su distribución, el almacenamiento 
intermedio y el suministro o reparto de agua potable hasta las acometidas particulares o 
instalaciones propias para el consumo por parte de los usuarios.

3.º El saneamiento o recogida de las aguas residuales urbanas y pluviales de los núcleos 
de población a través de las redes de alcantarillado municipales hasta el punto de 
intercepción con los colectores generales o hasta el punto de recogida para su tratamiento.
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4.º La depuración de las aguas residuales urbanas, que comprende la intercepción y el 
transporte de las mismas mediante los colectores generales, su tratamiento y el vertido del 
efluente a las masas de agua continentales o marítimas.

5.º La regeneración, en su caso, del agua residual para su reutilización.
l) Comunidad de usuarios de masas de agua subterránea: corporación de derecho 

público formada por usuarios de la misma masa de agua subterránea, organizada 
democráticamente para su aprovechamiento racional y sostenible, independientemente de 
que pueda disponer de otras fuentes de recursos de agua.

m) Cuenca hidrográfica: superficie de terreno cuya escorrentía superficial fluye en su 
totalidad a través de una serie de corrientes, ríos y eventualmente lagos hacia el mar por una 
única desembocadura, estuario o delta. La cuenca hidrográfica como unidad de gestión del 
recurso se considera indivisible.

n) Entidades prestadoras de servicios de agua: entidades que gestionen alguno de los 
servicios de aducción, suministro, alcantarillado, depuración y regeneración del agua.

ñ) Entidades suministradoras de agua: las personas físicas y jurídicas de cualquier 
naturaleza que, mediante instalaciones de titularidad pública o privada, bien sea con carácter 
oneroso o gratuito, efectúen un suministro en baja de agua, con independencia de que su 
actividad se ampare en el título administrativo de prestación de servicio.

o) Estado de las aguas subterráneas: expresión general del estado de una masa de 
agua subterránea, determinado por el valor menos favorable de su estado cuantitativo y de 
su estado químico.

p) Estado cuantitativo de las aguas subterráneas: expresión del grado en que afectan a 
una masa de agua subterránea las extracciones directas e indirectas.

q) Estado ecológico: expresión de la calidad de la estructura y el funcionamiento de los 
sistemas acuáticos asociados a las aguas superficiales. Tiene en cuenta la naturaleza físico-
química del agua y los sedimentos, las características de flujo de agua y la estructura física 
de la masa de agua, pero se centra en la condición de los elementos biológicos del sistema.

r) Estado químico: expresión del grado de contaminación de una masa de agua.
s) Márgenes: terrenos que lindan con los cauces.
t) Masa de agua subterránea: volumen claramente diferenciado de aguas subterráneas 

en un acuífero o acuíferos.
u) Masa de agua superficial: parte diferenciada y significativa de agua superficial, como 

un lago, un embalse, una corriente, río o canal, parte de una corriente, río o canal, unas 
aguas de transición o un tramo de aguas costeras.

v) Masa de agua artificial: masa de agua superficial creada por la actividad humana.
w) Masa de agua muy modificada: masa de agua superficial que, como consecuencia de 

alteraciones físicas producidas por la actividad humana, ha experimentado un cambio 
sustancial en su naturaleza.

x) Recarga artificial: conjunto de técnicas que permiten, mediante intervención 
programada e introducción directa o inducida de agua en un acuífero, incrementar el grado 
de garantía y disponibilidad de los recursos hídricos, así como actuar sobre la calidad.

y) Recursos disponibles de agua subterránea: valor medio interanual de la tasa de 
recarga total de la masa de agua subterránea, menos el flujo interanual medio requerido 
para conseguir los objetivos de calidad ecológica para el agua superficial asociada, para 
evitar cualquier disminución significativa en el estado ecológico de tales aguas, y cualquier 
daño significativo a los ecosistemas terrestres asociados.

z) Rendimiento técnico de las redes de agua: diferencia, medida en porcentaje, entre el 
volumen de agua que haya sido objeto de aducción por la entidad suministradora y el agua 
efectivamente distribuida y facturada a los usuarios a los que se refiere este artículo.

aa) (Anulada).
bb) Riberas: fajas laterales de los cauces públicos situadas por encima del nivel de 

aguas bajas, siendo dominio público hidráulico.
cc) Servicios relacionados con el agua: todas las actividades relacionadas con la gestión 

de las aguas que posibilitan su utilización, tales como la extracción, el almacenamiento, la 
conducción, el tratamiento y la distribución de aguas superficiales o subterráneas, así como 
la recogida y depuración de aguas residuales, que vierten posteriormente en las aguas 
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superficiales. Asimismo, se entenderán como servicios las actividades derivadas de la 
protección de personas y bienes frente a las inundaciones.

dd) Sistema de gestión supramunicipal del agua de uso urbano: conjunto de recursos 
hídricos, infraestructuras e instrumentos de gestión para la prestación de los servicios de 
abastecimiento en alta o aducción y de depuración de aguas residuales en un concreto 
ámbito territorial superior al municipio.

ee) Usos del agua: las distintas clases de utilización del recurso, así como cualquier otra 
actividad que tenga repercusiones significativas en el estado de las aguas.

Se distinguen:
1.º Usos domésticos: los consumos de agua realizados en viviendas que den lugar a 

aguas residuales generadas principalmente por el metabolismo humano y las actividades 
domésticas, así como cualquier otro uso de agua propio de la actividad humana que no se 
produzca en el desarrollo de actividades económicas.

2.º Usos industriales del agua: los consumos de agua destinados al desarrollo de 
actividades incluidas en la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009 
(CNAE-2009), aprobada por Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, o clasificación que la 
sustituya.

3.º Usos agrarios, turísticos y otros usos en actividades económicas: la utilización del 
agua en el proceso de producción de bienes y servicios correspondientes a dichas 
actividades.

4.º Uso urbano: el uso del agua si su distribución o vertido se realiza a través de redes 
municipales o supramunicipales. Asimismo, tendrán este carácter los usos del agua en 
urbanizaciones y demás núcleos de población, cuando su distribución se lleve a cabo a 
través de redes privadas.

5.º Usos urbanos en actividades económicas de alto consumo: aquellos que en cómputo 
anual signifiquen un uso superior a 100.000 metros cúbicos.

ff) Usuarios del agua: se consideran usuarios del agua:
En el supuesto de abastecimiento de agua por entidad suministradora, se considerará 

usuario del agua al titular del contrato con dicha entidad y, en su defecto, quien haga uso de 
los caudales suministrados.

En las captaciones propias, se considerará usuario del agua al titular de la concesión 
administrativa de uso de agua, de la autorización para el uso o del derecho de 
aprovechamiento y, en su defecto, a quien realice la captación.

gg) Zonas asociadas al dominio público: las zonas definidas por la legislación estatal 
básica de aguas como zonas de servidumbre de protección de cauces y zona de policía.

hh) Zonas inundables: los terrenos que puedan resultar inundados durante las crecidas 
no ordinarias de los lagos, lagunas, embalses, ríos o arroyos y que cumplen labores de 
retención o alivio de los flujos de agua y carga sólida transportada durante dichas crecidas.

Artículo 5.  Principios.
La actuación política y administrativa de los poderes públicos aragoneses en materia de 

agua se regirá por los siguientes principios:
a) Gestión del agua reservada o que transcurra íntegramente por territorio aragonés, en 

las diferentes fases del ciclo del agua, respetando el principio de unidad de la cuenca y el 
Estatuto de Autonomía, en el ejercicio de las competencias exclusivas o mediante 
delegación, encomienda o convenio con la Administración General del Estado.

Téngase en cuenta que se declaran inconstitucionales y nulos los incisos destacados de la 
letra a) por Sentencia 116/2017, de 19 de octubre. Ref. BOE-A-2017-13220

b) La coordinación con la Administración General del Estado, la colaboración y 
concertación con otras Comunidades Autónomas, y la participación y defensa activa de los 
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intereses de Aragón en materia de agua en cuantos foros nacionales e internacionales sea 
preciso.

c) Prevención, conservación y restauración del buen estado de las masas de agua tanto 
superficiales como subterráneas, con el fin de garantizar el desarrollo sostenible.

d) Uso sostenible del agua, basado en la protección a largo plazo de los recursos 
hídricos disponibles, lo que supone su utilización racional y solidaria, y el fomento de la 
reutilización y el ahorro del agua, garantizando el uso doméstico de la misma mediante un 
precio asequible y social.

e) Velar por el estricto cumplimiento de los derechos recogidos en el artículo 19 del 
Estatuto de Autonomía de Aragón.

f) Evitar cualquier transferencia de aguas de las cuencas hidrográficas de las que forma 
parte la Comunidad Autónoma de Aragón que afecten a intereses de sostenibilidad, 
atendiendo a los derechos de las generaciones de aragoneses presentes y futuras.

g) Protección y promoción del derecho a disponer del suministro de agua en condiciones 
de cantidad y calidad suficientes para atender las necesidades presentes y futuras de los 
aragoneses y de la población residente en Aragón, tanto para el consumo humano como 
para el desarrollo de actividades sociales y económicas que permitan la vertebración y el 
reequilibrio territorial de Aragón.

h) Adopción de sistemas de saneamiento y depuración de aguas adecuados, incluidos 
los ecológicos.

i) Protección de la salud en todos aquellos usos destinados al ser humano, 
especialmente en las aguas de consumo, que implica priorizar para estos últimos el agua de 
mejor calidad disponible, así como las infraestructuras para dicha finalidad.

j) Eficacia, desconcentración funcional y territorial, y participación pública, proximidad e 
igualdad de trato de la ciudadanía en sus relaciones con la Administración hidráulica de 
Aragón.

k) Colaboración, coordinación, información, lealtad institucional y asistencia activa entre 
la administración hidráulica autonómica y la estatal, así como con las entidades locales 
aragonesas, en sus respectivas competencias sobre el ciclo integral del agua de uso urbano 
y con el fin de lograr una mayor eficacia en la protección del medio ambiente en general y 
del recurso hídrico en particular.

l) Compatibilidad de la gestión pública del agua con la ordenación del territorio, basada 
en la protección, regeneración y mejora del dominio público hidráulico y la salvaguarda de 
las zonas asociadas.

m) La gobernanza, participación pública, divulgación, investigación, sensibilización y 
transparencia en la gestión del agua, garantía de calidad en los servicios públicos y 
simplificación de trámites, con la corresponsabilidad de los usuarios en la prestación de 
dichos servicios públicos y correlativas obligaciones relativas al uso y disfrute del agua.

n) Sometimiento de la gestión del agua y la ejecución de obras hidráulicas a la 
planificación hidrológica.

ñ) Sometimiento de la realización de infraestructuras hidráulicas a la viabilidad 
medioambiental, social y económica de las mismas.

o) Recuperación de los costes de los servicios relacionados con el agua, incluyendo los 
costes de las infraestructuras hidráulicas, los medioambientales y los relativos a la escasez 
del recurso, de conformidad con el principio de que, al menos, quien contamina recupera 
íntegramente el perjuicio ocasionado, de forma que los precios, garantizando el derecho 
humano a su acceso y al saneamiento, incentiven un uso racional y eficaz del agua.

p) Cautela en la gestión de las aguas y, en particular, en el otorgamiento de 
concesiones y autorizaciones, buscando la mayor eficacia en el uso racional de la 
reserva hídrica aragonesa fijada por nuestro Estatuto de Autonomía.

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el inciso destacado de la letra p) 
por Sentencia 116/2017, de 19 de octubre. Ref. BOE-A-2017-13220

q) El agua es un bien público no sujeto a las leyes de libre mercado ni a su libre 
compraventa.
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Artículo 6.  Objetivos ambientales en materia de agua.
Son objetivos ambientales en materia de aguas, para conseguir una adecuada 

protección de las mismas, así como el desarrollo sostenible, los siguientes:
a) Prevenir el deterioro del estado de todas las masas de agua, superficiales, 

subterráneas y de las zonas protegidas, y, en su caso, protegerlas, mejorarlas, regenerarlas 
y restaurarlas para alcanzar el buen estado de las mismas.

b) Conseguir un uso racional y respetuoso con el medio ambiente, que asegure a largo 
plazo el suministro necesario de agua en buen estado, de acuerdo con el principio de 
prudencia y teniendo en cuenta los efectos de los ciclos de sequía y las previsiones sobre el 
cambio climático y sus consecuencias.

c) Reducir progresivamente la contaminación procedente de los vertidos o usos que 
perjudiquen la calidad de las aguas en la fase superficial o subterránea del ciclo hidrológico, 
evitando que los nitratos de origen agrario contaminen las aguas subterráneas y 
superficiales y promoviendo la aplicación de buenas prácticas agrarias.

d) Compatibilizar la gestión de los recursos naturales con la salvaguarda de la calidad de 
las masas de agua y de los ecosistemas acuáticos.

e) Integrar en las políticas sectoriales y la planificación urbanística la defensa del dominio 
público hidráulico, la prevención del riesgo y las zonas inundables.

f) Reducir la huella hídrica en todos los consumos generados en la Comunidad 
Autónoma, con el fin de contribuir al desarrollo sostenible.

g) Promocionar el ahorro en el consumo de agua en todos los usos, en todo el ciclo 
integral del agua.

Artículo 7.  Registro de Aguas de Aragón.
1. El Instituto Aragonés del Agua podrá llevar un Registro de Aguas de Aragón en el que 

se inscriban, de oficio, las concesiones de agua otorgadas para las aguas que son de su 
competencia exclusiva y las de la reserva de agua de uso exclusivo de los aragoneses, 
en el ejercicio de sus competencias exclusivas o mediante transferencia, encomienda 
o convenio, y de manera coordinada con la Administración General del Estado y los 
organismos de cuenca.

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el inciso destacado del apartado 1 
por Sentencia 116/2017, de 19 de octubre. Ref. BOE-A-2017-13220

2. La organización y normas de funcionamiento del Registro de Aguas de Aragón se 
fijarán por vía reglamentaria.

3. El Registro de Aguas de Aragón tendrá carácter público, pudiendo interesarse al 
Instituto Aragonés del Agua las oportunas certificaciones sobre su contenido.

4. Los titulares de concesiones de aguas inscritas en el Registro de Aguas de Aragón 
podrán interesar la intervención del Instituto Aragonés del Agua en defensa de sus derechos, 
de acuerdo con el contenido de la concesión.

5. La inscripción registral será medio de prueba de la existencia y situación de la 
concesión.

Artículo 8.  Registro de seguridad de presas, embalses y balsas de Aragón.
1. Se podrá crear el Registro de Seguridad de presas, embalses y balsas de Aragón, en 

el que se inscribirán todas las presas, embalses y balsas cuya competencia corresponda a la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

2. El contenido, organización y normas de funcionamiento del Registro se fijarán por vía 
reglamentaria.

3. El Instituto Aragonés del Agua llevará el Registro, en el que se anotarán, en todo caso, 
las resoluciones administrativas que se dicten en relación con la seguridad de las presas, 
embalses y balsas, así como los informes emitidos en materia de control de seguridad.
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4. Anualmente se enviarán al Ministerio competente en materia de aguas los datos del 
Registro, para la elaboración y mantenimiento, en su caso, del Registro Nacional de 
Seguridad de Presas y Embalses.

TÍTULO I
Derechos y obligaciones de los aragoneses y de los usuarios en relación al 

agua

Artículo 9.  Derecho a disponer de abastecimiento de agua.
Los aragoneses, en el marco del desarrollo sostenible, de la participación ciudadana, de 

la utilización eficaz y eficiente del recurso y de la Resolución de Naciones Unidas que define 
el agua como derecho humano, tienen derecho preferente a disponer de un servicio público 
de suministro de agua en condiciones de cantidad y calidad suficientes para satisfacer sus 
necesidades vitales, así como, de manera secundaria, a atender sus necesidades presentes 
y futuras, en el desarrollo de actividades sociales y económicas que permitan la vertebración 
y el reequilibrio territorial sin sobreexplotar los recursos hídricos y el medio natural ligado al 
mismo.

Artículo 10.  Derecho y deber a la conservación y mejora de los recursos hidrológicos.
1. Los aragoneses tienen el derecho y el deber de la conservación y mejora de los 

recursos hidrológicos, ríos, humedales y ecosistemas y paisajes vinculados, en los términos 
que disponga la normativa aplicable.

2. Los poderes públicos aragoneses tienen la obligación de conservar y mejorar los 
recursos hídricos, ríos, humedales y ecosistemas y paisajes vinculados, mediante la 
promoción de un uso racional del agua y la adopción de medidas de reducción de la 
contaminación, tanto difusa como directa, para lo cual será preciso, en este último caso, la 
adopción de sistemas de saneamiento y depuración acordes y adecuados técnica y 
económicamente, que permitan devolver al agua una calidad conforme a lo señalado en las 
directivas europeas y la legislación vigente.

Artículo 11.  Derecho a evitar transferencias de aguas.
Los aragoneses tienen derecho a exigir a los poderes públicos la oposición a las 

transferencias de aguas de las cuencas hidrográficas de las que forma parte la Comunidad 
Autónoma de Aragón que afecten a intereses de sostenibilidad, atendiendo a los derechos 
de las generaciones de aragoneses presentes y futuras, en los términos del artículo 19 del 
Estatuto de Autonomía de Aragón.

Artículo 12.  Derecho de los aragoneses a una política autonómica de gestión del agua.
1. Los aragoneses, a través de una administración hidráulica propia, tienen derecho a 

desarrollar políticas autonómicas de gestión del agua para atender sus necesidades 
presentes y futuras tanto para el consumo humano como para el desarrollo de actividades 
sociales y económicas que permitan la vertebración, el reequilibrio territorial y el desarrollo 
sostenible de Aragón.

2. Los aragoneses, a través de la administración hidráulica de Aragón, gestionarán:
a) Las aguas que discurran íntegramente por Aragón, incluyendo, en su caso, la 

planificación sobre aguas intracomunitarias y las actuaciones que se deriven, respetando 
nuestro Estatuto de Autonomía y la legislación estatal.

b) (Anulada).
3. Los aragoneses participarán, así mismo, a través de la administración hidráulica de 

Aragón, en la gestión de las cuencas de los ríos Ebro, Tajo y Júcar en el territorio aragonés, 
de acuerdo con la planificación hidrológica de sus cuencas y la normativa vigente.

4. Los poderes públicos aragoneses velarán por la inscripción en el Registro de Aguas 
de la Administración General del Estado de la reserva de agua establecida en 6.550 hm3 a 
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favor de la Comunidad Autónoma de Aragón, sin perjuicio de lo previsto en esta ley sobre el 
Registro de Aguas de Aragón.

Artículo 13.  Derechos de los usuarios del agua.
Los usuarios del agua en Aragón tendrán los siguientes derechos:
a) Disfrutar de un medio hídrico de calidad, en los términos establecidos en la normativa 

aplicable.
b) Obtener la prestación del servicio con garantía y calidad adecuada a su uso, debiendo 

establecerse reglamentariamente los parámetros y estándares que definan esa calidad, así 
como el sistema de tratamiento de incidencias y reclamaciones.

c) Ser informados por la Administración Pública o la entidad prestadora del servicio 
público, con antelación suficiente, de los servicios programados por razones operativas.

d) Conocer con exactitud los distintos componentes que influyen en las tarifas y obtener 
de la Administración Pública o de la entidad prestadora del servicio público información de 
las demás características y condiciones de la prestación de los servicios de agua, 
especialmente sobre el estado de funcionamiento de las instalaciones y medios de eficiencia 
para el ahorro de agua, debiendo ser la información veraz, clara, inequívoca, comprensible y 
adaptada a todas las personas usuarias del servicio.

e) Disponer, contando para ello con la adecuada asistencia de la Administración Pública 
o de la entidad prestadora del servicio público, de contadores homologados y verificados en 
los términos establecidos en las disposiciones reglamentarias, para la medición de sus 
consumos de manera objetiva y verificable, en los plazos fijados en esta ley.

f) En el marco del modelo de gobernanza del agua, acceder a toda la información 
disponible en materia de agua, en particular, a la referida al estado de las masas de aguas 
superficiales o subterráneas, en los términos previstos por la normativa reguladora del 
acceso a la información en materia de medio ambiente, y participar de forma activa y real en 
la planificación y gestión del agua, integrándose en los órganos colegiados de participación y 
decisión de la Administración hidráulica de Aragón, bien directamente o a través de las 
organizaciones y asociaciones reconocidas por la ley que los agrupen y representen, en la 
forma que reglamentariamente se determine.

g) Gozar de igualdad de trato en sus relaciones con la administración hidráulica de 
Aragón.

Artículo 14.  Obligaciones de los usuarios del agua.
Los usuarios del agua tendrán las siguientes obligaciones:
a) Utilizar el agua con criterios de racionalidad y sostenibilidad.
b) Contribuir a evitar el deterioro de la calidad de las masas de agua y sus sistemas 

asociados.
c) Reparar las averías en las instalaciones de las que sean responsables y mantenerlas 

en las mejores condiciones.
d) Contribuir a la recuperación de los costes de los servicios relacionados con el agua, 

incluyendo los costes de las infraestructuras hidráulicas, los medioambientales y los relativos 
a la escasez del recurso, mediante el pago de los cánones y tarifas establecidos legalmente, 
sin perjuicio de las ayudas o subvenciones que permitan garantizar el derecho de acceso 
humano al agua por cuestiones sociales, así como aquellas otras que puedan ser 
amparadas en criterios medioambientales o de equilibrio territorial por cuestiones 
socioeconómicas propias de la Comunidad Autónoma.

e) Cumplir las determinaciones de los títulos de concesión o autorización y reponer a su 
estado anterior a la concesión el medio hídrico, una vez finalizadas las concesiones de uso.

f) Facilitar el acceso a los técnicos, inspectores o responsables autorizados por la 
Administración pública prestataria del servicio a las instalaciones relacionadas con el uso del 
agua, en los términos que se establezcan en las correspondientes ordenanzas o 
reglamentos municipales.

g) Permitir el acceso de las autoridades, los agentes de la autoridad, agentes para la 
protección de la naturaleza y la guardería fluvial a los terrenos, obras e instalaciones para el 
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ejercicio de sus funciones de inspección y control, programadas o expresamente ordenadas 
por la autoridad competente.

h) Disponer de contador para la medición objetiva y verificable del consumo de agua, 
que permita el pago de las exacciones a que se encuentre obligado el usuario de agua 
atendiendo a su consumo real, tanto si se trata de abastecimientos servidos por entidades 
suministradoras de agua como si se dispone de captaciones propias, dentro del plazo fijado 
en la presente ley.

Reglamentariamente, se podrán establecer los procedimientos y condiciones para 
exonerar a determinados sectores o usuarios de agua de la obligación de disponer de 
contadores para medición de los consumos, cuando se ajusten a unas características y 
condiciones de orden técnico, social o económico que así lo justifiquen, y en coherencia con 
la legislación en materia social o sectorial que sea de aplicación. Todo ello, en su caso, sin 
perjuicio de las ayudas, bonificaciones, subvenciones o exenciones que puedan otorgarse 
por las administraciones públicas a los usuarios, según los procedimientos legales que sean 
de aplicación.

i) Los usuarios que sean administraciones públicas tendrán la obligación de avanzar en 
la adopción de medidas que permitan la reutilización o la implementación de ciclos cerrados 
del agua utilizada en fuentes públicas ornamentales y otras instalaciones análogas, sin 
perjuicio del cumplimiento de la normativa sobre salud y consumo. A estos efectos, deberán 
aprobar, en el ejercicio de sus competencias, una planificación para la mejora progresiva de 
la eficiencia en el ahorro de estas instalaciones, que deberá ser compatible con la eficiencia 
energética y la protección del patrimonio histórico-artístico.

TÍTULO II
Administración hidráulica de Aragón

Artículo 15.  Competencias de la Comunidad Autónoma de Aragón.
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón, sin perjuicio de la legislación de 

aguas, y en coordinación con la Administración General del Estado:
a) La participación en la planificación hidrológica de las cuencas intercomunitarias del 

Ebro, el Júcar y el Tajo, en los términos del Estatuto de Autonomía de Aragón y de la 
legislación estatal de aguas, y especialmente en lo relativo a la concreción de las 
asignaciones, inversiones y reservas para el cumplimiento del principio de prioridad en el 
aprovechamiento de los recursos hídricos de la cuenca del Ebro.

b) (Anulada).
c) La participación en la ordenación de los usos del agua en el territorio de la Comunidad 

Autónoma, incluida la participación preceptiva en los procesos de autorización de 
concesiones en el marco de la reserva de agua de uso exclusivo de los aragoneses.

d) La participación en el ejercicio de las competencias ejecutivas relacionadas con los 
recursos hídricos incluidos en las letras a) y b), incluidas las aguas superficiales y 
subterráneas, los usos y aprovechamientos hidráulicos, la planificación y el establecimiento 
de medidas e instrumentos de gestión y protección de los recursos hídricos y de los 
ecosistemas acuáticos y terrestres vinculados al agua; las medidas extraordinarias en caso 
de necesidad para garantizar el suministro de agua; la organización de la administración 
hidráulica de Aragón, incluida la participación de los usuarios; y la regulación y la ejecución 
de las actuaciones relativas a las obras de regadío.

e) La participación en el control de la calidad del medio hídrico.
f) El establecimiento de normas de protección en el dominio público hidráulico, sus zonas 

asociadas y en las zonas inundables.
g) La planificación, programación y ejecución de las obras hidráulicas de interés de la 

Comunidad Autónoma de Aragón o cuya realización no afecte a otras Comunidades 
Autónomas.

h) Las obras de interés general que la Administración General del Estado encomiende a 
la Comunidad Autónoma para su ejecución o explotación.

i) La intervención administrativa en las autorizaciones de vertidos a cauce público.
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j) La regulación y gestión de las situaciones de alerta y eventual sequía y la forma de 
aprovechamiento de las infraestructuras, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación 
estatal.

k) La ordenación y regulación de los sistemas de gestión del agua de uso urbano, sin 
perjuicio de las competencias de las entidades locales, y la determinación de su ámbito 
territorial, especialmente cuando no coincida con el mapa de delimitación comarcal.

l) La participación en la ordenación y regulación de los sistemas de gestión de agua en 
regadíos, usos industriales y resto de usos, y la determinación de su ámbito territorial.

m) El establecimiento de las condiciones de prestación de los servicios del ciclo integral 
del agua de uso urbano y de la calidad exigibles a los mismos y su control.

n) Las funciones de policía sobre el dominio público hidráulico, la inspección y vigilancia 
de las condiciones derivadas de las concesiones y autorizaciones del dominio público 
hidráulico, las explotaciones de aprovechamientos, las instalaciones y las obras hidráulicas, 
en general, especialmente de las derivadas de las concesiones de la reserva de agua 
de uso exclusivo de los aragoneses.

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el inciso destacado de la letra n) 
por Sentencia 116/2017, de 19 de octubre. Ref. BOE-A-2017-13220

ñ) La dirección de los servicios de guardería fluvial en los ámbitos de su competencia, en 
coordinación con los organismos de cuenca.

o) La realización de aforos y de sistemas de información sobre crecidas.
p) El control y la tutela de las comunidades de usuarios en el ámbito de aplicación de 

esta ley.
q) La gestión, recaudación e inspección del Impuesto sobre la contaminación de las 

aguas regulado en esta ley.
r) La regulación de los criterios básicos de tarifación del ciclo integral del agua, tales 

como el número de tramos de facturación y los consumos correspondiente a cada uno de 
ellos, bonificaciones atendiendo a criterios sociales y de cualquier otra índole, los periodos 
de facturación, conceptos repercutibles, fijos y variables, y cualesquiera otros que permitan 
una facturación homogénea en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, sin 
perjuicio de la facultad de los entes locales aragoneses para la fijación del precio de las 
tarifas, en cumplimiento del Estatuto de Autonomía y desde el principio de no duplicidad de 
competencias.

s) La protección y el desarrollo de los derechos de los aragoneses en relación con el 
agua y de los usuarios, en general, y su participación en la Administración hidráulica de 
Aragón.

t) La regulación y establecimiento de ayudas a las entidades locales para actuaciones 
relativas al ciclo integral del agua de uso urbano, así como las medidas de fomento a otras 
entidades y particulares para la realización de los objetivos de la planificación hidrológica.

u) En general, cuantas competencias le atribuya la legislación de aguas, cuantas puedan 
serle atribuidas mediante transferencia, delegación, encomienda o convenio con la 
Administración General del Estado o cualquier otra que le reconozca el ordenamiento 
jurídico que resulte aplicable.

2. Las competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón serán 
ejercidas por el Gobierno de Aragón, el departamento competente en materia de aguas y el 
Instituto Aragonés del Agua, en los términos establecidos en esta ley.

Artículo 16.  Competencias del Gobierno de Aragón.
Corresponde al Gobierno de Aragón:
a) Declarar de interés de la Comunidad Autónoma de Aragón las obras hidráulicas, con 

criterios de viabilidad y sostenibilidad social, económica, ambiental y territorial, con el 
máximo consenso sobre las mismas y previo acuerdo mayoritario, en su caso, de la 
Comisión del Agua de Aragón.
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b) Aprobar el régimen jurídico del uso del agua en situaciones extraordinarias de 
emergencia por sequía, en coordinación con la Administración General Estado.

c) Determinar el ámbito territorial en el que deban constituirse sistemas de gestión 
comarcal del agua de uso urbano, en el caso de que el ámbito no coincida con la 
delimitación comarcal legalmente establecida, sin perjuicio de las competencias de las 
entidades locales.

d) Elaborar las normas de gestión y explotación de los servicios de abastecimiento, 
saneamiento y depuración y de los criterios de coordinación de las competencias en la 
materia de las entidades locales, todo ello tanto en el ámbito de la organización general de 
los servicios como a efectos del establecimiento de instrucciones concretas.

e) Imponer las sanciones cuya competencia le corresponda de acuerdo con esta ley.
f) Aprobar las propuestas de informe preceptivo sobre transferencias de agua, en los 

términos de la presente ley, para su remisión a las Cortes de Aragón.
g) El nombramiento y el cese del director del Instituto Aragonés del Agua, a propuesta 

del consejero competente en materia de aguas.
h) El nombramiento de los vocales del Consejo de Dirección del Instituto Aragonés del 

Agua, según lo previsto en esta ley.
i) La creación y regulación de la organización y funcionamiento de la Comisión de 

Autoridades Competentes del Agua de Aragón, según lo previsto en esta ley.
j) Aprobar las revisiones de las Bases de la Política del Agua de Aragón y de los planes 

incluidos en la presente ley, para su remisión a las Cortes de Aragón.
k) Elevar consultas al Consejo Nacional del Agua sobre todas aquellas cuestiones de 

interés para la Comunidad Autónoma.
l) Las demás facultades que se le atribuyan en esta ley o en el resto del ordenamiento 

jurídico.

Artículo 17.  Competencias del departamento competente en materia de aguas.
Corresponde al titular del departamento de la Administración de la Comunidad Autónoma 

de Aragón competente en materia de aguas:
a) El control de eficacia del Instituto Aragonés del Agua.
b) Elevar al Gobierno de Aragón los proyectos de ley y de reglamentos así como las 

propuestas de acuerdos de su competencia.
c) Imponer las sanciones cuya competencia le corresponda según lo previsto en esta ley.
d) Elevar al Gobierno de Aragón la propuesta de nombramiento y cese del director o de 

la directora del Instituto Aragonés del Agua.
e) Elevar al Gobierno de Aragón las propuestas de revisión de las Bases de la Política 

del Agua de Aragón y las aprobaciones iniciales de los planes incluidos en la presente ley, 
para su aprobación y remisión a las Cortes de Aragón.

f) Las demás facultades que se le atribuyan en esta ley o en sus reglamentos ejecutivos 
o de desarrollo y aplicación.

TÍTULO III
Instituto Aragonés del Agua

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 18.  Naturaleza.
1. El Instituto Aragonés del Agua es una entidad de derecho público con personalidad 

jurídica propia, dependiente de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
que se adscribe al departamento competente en materia de aguas, y que tiene por objeto el 
ejercicio de las potestades, funciones y servicios de competencia de la Administración 
hidráulica de Aragón, de acuerdo con lo establecido en la legislación estatal de aguas, en 
esta ley y en el resto del ordenamiento jurídico.
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2. El Instituto Aragonés del Agua podrá adquirir, poseer, reivindicar, permutar, gravar o 
enajenar toda clase de bienes; concertar créditos; establecer contratos; proponer la 
constitución de sociedades y consorcios; promover la constitución de mancomunidades; 
ejecutar, contratar y explotar obras y servicios; otorgar ayudas; obligarse, interponer 
recursos, y ejecutar las acciones previstas en las leyes para asegurar el cumplimiento de las 
materias objeto de su competencia.

Artículo 19.  Funciones del Instituto Aragonés del Agua.
1. Corresponde al Instituto Aragonés del Agua el ejercicio de las funciones atribuidas a 

los organismos de cuenca por la legislación en materia de aguas cuando la competencia 
sobre el agua corresponda a la Comunidad Autónoma de Aragón, así como cualesquiera 
otras que, correspondiendo a la Administración General del Estado, le sean encomendadas 
a la Comunidad Autónoma.

2. Corresponde al Instituto Aragonés del Agua, en el ámbito de aplicación de esta ley:
a) En materia de planificación hidrológica:
1.º La planificación de la reserva de agua de los aragoneses, así como la creación y 

gestión del Registro del Agua de Aragón, conforme a lo establecido en los artículos 7 y 15.

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el inciso destacado de la letra 
a.1º por Sentencia 116/2017, de 19 de octubre. Ref. BOE-A-2017-13220

2.º La participación en la planificación hidrológica de las cuencas de los ríos Ebro, Tajo y 
Júcar, así como en las Juntas de Gobierno y en el resto de órganos de participación de los 
organismos de cuenca, en los términos previstos en la legislación estatal.

3.º Establecer objetivos para la protección ambiental de las aguas superficiales 
continentales y aguas subterráneas que discurran por territorio aragonés.

4.º Regular y establecer el apoyo técnico y las medidas de auxilio económico y fomento a 
las entidades locales, otras entidades y particulares para la realización de los objetivos de la 
planificación hidrológica estatal con carácter complementario a las establecidas por la 
Administración General del Estado.

5.º Programar y articular los programas de medidas previstos y aprobados en el proceso 
de planificación hidrológica.

6.º Instar a los organismos de cuenca a realizar adquisiciones de derechos de uso del 
agua para atender fines de interés autonómico, en aquellas cuencas hidrográficas con 
territorio aragonés.

b) En materia de ordenación:
1.º Analizar y proponer los sistemas supramunicipales de gestión de las infraestructuras 

del ciclo integral del agua de uso urbano.
2.º Proponer la determinación de aglomeraciones urbanas a los efectos de la depuración 

de aguas residuales, así como organizar y articular los sistemas de explotación acorde a las 
previsiones de la planificación hidrológica.

3.º Proponer la definición de los estándares de calidad de los servicios públicos del agua 
y utilización eficiente de las infraestructuras de regulación, generación y regeneración y 
transporte del ciclo integral del agua de uso urbano.

4.º Ordenar en el nivel supramunicipal los servicios de aducción y depuración.
5.º El ejercicio de las funciones de inspección y control de los servicios de 

abastecimiento, saneamiento y depuración, en particular las relativas a los caudales 
circulantes, vertidos y contaminación dentro de sus competencias.

c) En materia de dominio público hidráulico:
1.º Tramitar, y en su caso otorgar, concesiones y autorizaciones para los usos del agua y 

su control, recaudar los correspondientes cánones, así como administrar y vigilar el dominio 
público hidráulico, cuando la competencia corresponda a la Comunidad Autónoma de 
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Aragón, o medie convenio o encomienda con la Administración General del Estado, en los 
términos previstos en la ley de aguas, la presente ley y el resto del ordenamiento jurídico.

2.º Controlar y tutelar el dominio público hidráulico, participando en las funciones de 
policía sobre los aprovechamientos y, en particular, sobre los sistemas de abastecimiento y 
depuración de las aguas, mantenimiento y control de las obras hidráulicas de competencia 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. En tanto no sea efectivo el 
convenio o encomienda a los que se refieren el párrafo anterior, el Instituto Aragonés del 
Agua emitirá informe previo preceptivo sobre los expedientes que tramiten los organismos de 
cuenca en el ejercicio de sus competencias sobre la utilización y aprovechamiento del 
dominio público hidráulico, que será determinante en lo referido a las concesiones 
relativas a la reserva de agua de uso exclusivo de los aragoneses.

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el inciso destacado de la letra c.2º 
por Sentencia 116/2017, de 19 de octubre. Ref. BOE-A-2017-13220

3.º Ejecutar las competencias en materia de medio ambiente en relación con la 
protección de las aguas continentales, velando especialmente por la calidad de las aguas en 
los espacios de la Red Natural de Aragón, y singularmente en las reservas naturales y 
refugios de fauna silvestre vinculados a medios acuáticos, así como los humedales de 
importancia internacional, los humedales singulares, los ibones y glaciares, e impulsando la 
declaración y protección de las reservas naturales fluviales, para su incorporación a los 
planes hidrológicos de las demarcaciones con territorio aragonés, con la finalidad de 
preservar, sin alteraciones, aquellos tramos de ríos con escasa o nula intervención humana. 
Estas reservas se circunscribirán estrictamente a los bienes de dominio público hidráulico, y 
serán gestionadas por el Gobierno de Aragón aquellas cuyo territorio se encuentre 
íntegramente en la Comunidad, en virtud de las competencias en espacios naturales 
protegidos, sin perjuicio de las competencias de la Administración General del Estado.

4.º Llevar el Registro de Aguas de Aragón y de los vertidos que puedan afectar al 
recurso, coordinado con la gestión de los registros de la Administración General del Estado, 
en el ejercicio de las competencias exclusivas o como encomienda, transferencia o 
convenio.

5.º Establecer las limitaciones en el uso de las zonas inundables que se estimen 
necesarias para garantizar la seguridad de las personas y los bienes.

6.º Aprobar, en coordinación con la Administración General del Estado, los deslindes del 
dominio público hidráulico en el territorio aragonés.

7.º La intervención administrativa en las autorizaciones de vertidos a cauce público.
d) En materia de infraestructuras del agua:
1.º Planificar, programar y ejecutar las infraestructuras del agua declaradas de interés de 

la Comunidad Autónoma de Aragón, así como ejecutar las restantes actuaciones que 
puedan establecerse en los convenios de colaboración, incluidas obras de interés general, 
cuando medie convenio o encomienda de la Administración General del Estado.

2.º Elaborar los planes de explotación y gestión de las infraestructuras del agua 
existentes, así como el establecimiento de normas de explotación de estas infraestructuras, 
cuando sean de competencia de la Comunidad Autónoma, o medie convenio o encomienda 
de la Administración General del Estado.

3.º Planificar, programar y, en su caso, gestionar, en colaboración, a petición, 
conjuntamente o por delegación de competencias de las entidades locales, las 
infraestructuras de aducción, depuración y saneamiento en el territorio aragonés, ya sean 
estas infraestructuras autonómicas, municipales o supramunicipales, debiendo valorarse en 
cada caso los sistemas más eficientes económica y técnicamente, y sin perjuicio de las 
competencias de las entidades locales.

4.º Coordinar las actuaciones de las administraciones competentes en materia de 
abastecimiento y saneamiento en el territorio de Aragón.

5.º Definir objetivos de eficiencia de las infraestructuras y criterios técnicos en su diseño. 
En el supuesto de que las infraestructuras a ejecutar lo sean como consecuencia de 
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encomiendas de gestión, estos objetivos y criterios deberán ser establecidos de común 
acuerdo con las entidades que encomienden la gestión una vez estudiadas las diferentes 
posibilidades técnicas, económicas y de eficiencia, en el caso de que afecte de forma directa 
a sus intereses.

6.º La clasificación de presas, embalses y balsas que sean competencia de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y la aprobación de las normas de explotación y de los 
planes de emergencia de aquellas que lo precisen, previamente a su inscripción en el 
registro.

e) En materia de prevención de efectos de la sequía e inundaciones con efectos 
autonómicos:

1.º Definir un sistema global de indicadores que permitan prever las situaciones de 
sequía y sirva de referencia general para la declaración formal de situaciones de alerta y 
eventual sequía, así como parámetros para posibles indemnizaciones.

2.º Participar en la elaboración de un sistema de información geográfica de zonas 
inundables y adopción de medidas para su difusión, en colaboración con los servicios de 
protección civil y de ordenación territorial de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

3.º Colaborar con las administraciones competentes en materia de protección civil y 
ordenación territorial y urbanística y del medio rural, en los planes de gestión del riesgo de 
inundación que sean necesarios por sus efectos potenciales de generación de daños sobre 
personas y bienes.

4.º Elaborar, ejecutar, impulsar y colaborar con otras administraciones en la elaboración 
de planes medioambientales que permitan la adopción de medidas globales en la lucha 
contra la sequía y las inundaciones.

f) En otras materias:
1.º Propiciar cauces de participación ciudadana en las decisiones relacionadas con el 

agua en Aragón.
2.º Informar los instrumentos de ordenación territorial y los de planeamiento urbanístico, 

desde la perspectiva de la disponibilidad de recursos hídricos y de los sistemas de 
abastecimiento, saneamiento y depuración, antes de su aprobación inicial y definitiva.

3.º Gestionar los recursos económicos y financieros que le atribuye la ley, y elaborar su 
presupuesto.

4.º Fomentar la investigación y desarrollo de nuevas tecnologías del agua.
5.º Recabar la información que reglamentariamente se determine y que deberán 

suministrar las administraciones públicas y usuarios en general.
6.º Gestionar y recaudar el Impuesto sobre la contaminación de las aguas, regulado en 

esta ley, y los tributos previstos en la normativa en materia de aguas.
7.º Divulgar la información en materia de agua, y sensibilizar sobre el ahorro, los buenos 

usos, las mejores técnicas disponibles y, en general, cuantas acciones y actuaciones realice 
el Instituto Aragonés del Agua para conseguir los objetivos y fines previstos en esta ley.

3. El Instituto Aragonés del Agua potenciará e impulsará la gestión de los servicios 
públicos relacionados con los recursos hídricos en cualquiera de sus ciclos, al objeto de 
garantizar un control, calidad y servicio accesible, ante un bien de primera necesidad.

CAPÍTULO II
Régimen jurídico

Artículo 20.  Normativa aplicable.
El Instituto Aragonés del Agua se rige por la presente ley, por las disposiciones 

reglamentarias que la desarrollen y por la legislación sobre administración y hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.
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Artículo 21.  Contratación y defensa en juicio.
1. Los contratos que realice el Instituto Aragonés del Agua se regirán por la normativa 

sobre contratos del sector público.
2. A los efectos de la aplicación de la normativa sobre contratos del sector público, el 

Instituto Aragonés del Agua tendrá la consideración de Administración Pública, y los 
contratos que celebre en aplicación de la misma tendrán la naturaleza de contratos 
administrativos.

3. El asesoramiento jurídico y la defensa y representación en juicio del Instituto Aragonés 
del Agua corresponderá a los letrados integrados en los servicios jurídicos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma.

Artículo 22.  Personal.
1. El personal del Instituto Aragonés del Agua estará integrado por personal laboral, para 

la realización de las funciones que no supongan el ejercicio de potestades administrativas, y 
por personal funcionario, para las potestades administrativas que tenga legalmente 
atribuidas.

2. En la relación de puestos de trabajo se fijarán las plazas que deberán ser cubiertas 
por funcionarios, para cuya determinación y descripción deberá atenderse a que estén 
directamente vinculadas al ejercicio de las potestades administrativas propias del Instituto.

3. La relación de puestos de trabajo fijará el tipo de plazas que podrán ser objeto de 
contratación laboral.

4. La contratación del personal, con la excepción de quien ejerza la dirección del Instituto 
Aragonés del Agua, se realizará previa convocatoria pública de los procesos selectivos 
correspondientes, que se efectuarán de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y 
capacidad.

5. Las retribuciones básicas del personal adscrito al Instituto Aragonés del Agua se 
homologarán a las establecidas con carácter general en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el personal de similar nivel de calificación y categoría, fijándose 
las complementarias por el Consejo de Dirección con criterios de homogeneidad con los 
establecidos para los empleados públicos de la Administración de la Comunidad Autónoma.

Artículo 23.  Recursos.
1. Los actos administrativos dictados por la presidencia del Instituto Aragonés del Agua 

agotan la vía administrativa y contra los mismos cabe recurso potestativo de reposición o 
recurso contencioso-administrativo.

2. Los actos administrativos del director o la directora del Instituto no agotan la vía 
administrativa y contra los mismos cabe recurso de alzada ante el consejero del 
departamento competente en materia de aguas.

3. Los actos dictados en relación con la exacción del impuesto sobre la contaminación de 
las aguas serán objeto de los recursos regulados en la legislación relativa a las 
reclamaciones económico-administrativas de la Comunidad Autónoma.

4. En materia civil o laboral, se deberá interponer reclamación previa al ejercicio de las 
correspondientes acciones civiles o laborales contra el Instituto, conforme a lo establecido en 
las leyes que regulan el procedimiento administrativo.

CAPÍTULO III
Régimen económico-financiero

Artículo 24.  Patrimonio.
1. Los bienes del Instituto Aragonés del Agua forman parte del patrimonio de la 

Comunidad Autónoma de Aragón y, a tales efectos, se regirán por lo dispuesto en la 
presente ley, por las leyes especiales que le sean de aplicación y por la ley de patrimonio de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Constituyen el patrimonio del Instituto Aragonés del Agua los bienes y derechos que 
pueda adquirir con fondos procedentes de su presupuesto y los que, por cualquier otro título 
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jurídico, pueda recibir de la Administración de la Comunidad Autónoma o de otras 
administraciones públicas.

3. Los bienes que se le adscriban para el cumplimiento de sus funciones por la 
Administración de la Comunidad Autónoma o el resto de las Administraciones públicas, no 
variarán su calificación jurídica original y no podrán ser incorporados a su patrimonio ni 
enajenados o permutados por el Instituto Aragonés del Agua. En todo caso corresponderá al 
Instituto su utilización, administración y explotación.

Artículo 25.  Recursos económicos.
Se considerarán recursos económicos del Instituto Aragonés del Agua los siguientes:
a) Los productos y rentas de su patrimonio y los de la explotación de las obras cuando le 

sean encomendados por la Administración General del Estado, las entidades locales y los 
particulares.

b) Las asignaciones presupuestarias que se establezcan en las leyes de presupuestos 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, las recibidas de la Administración General del 
Estado, o de cualquier ente público o privado para el cumplimiento de sus funciones.

c) Los procedentes del impuesto sobre la contaminación de las aguas, de los tributos 
regulados por esta ley, y de los cánones para la recuperación de los costes asociados a la 
gestión del agua, incluyendo los costes ambientales.

d) Las tasas por la prestación de los servicios que desarrolla, con sujeción al régimen 
jurídico de las tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón.

e) Los créditos, préstamos y demás operaciones financieras que concierte.
f) El producto de las aportaciones que en su caso se fijen para los beneficiarios de obras 

o actuaciones específicas.
g) Las aportaciones voluntarias, donaciones, herencias y legados y otras aportaciones a 

título gratuito de entidades privadas y de particulares.
h) Los procedentes de sanciones e indemnizaciones por daños al dominio público 

hidráulico aragonés.
i) Los demás ingresos de derecho público o privado que esté autorizado a percibir o que 

se le pudiera asignar.

Artículo 26.  Régimen económico-financiero.
1. El Instituto Aragonés del Agua elaborará anualmente el anteproyecto de presupuesto, 

el programa de actuación, inversiones y financiación y demás documentación 
complementaria del mismo, de conformidad con lo establecido en la ley de hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

2. La concesión de avales y operaciones de endeudamiento del Instituto Aragonés del 
Agua deberán acomodarse, en todo caso, a los límites individuales y cuantías globales 
asignados para tales fines en la ley de presupuestos de la Comunidad Autónoma de cada 
ejercicio, comunicándose a la Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes de 
Aragón dentro del mes siguiente a su realización.

3. El Instituto sujetará su contabilidad al plan de contabilidad pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

4. El Instituto Aragonés del Agua estará sometido al régimen de control económico-
financiero realizado por la intervención general en los términos establecidos en la normativa 
aplicable en materia de hacienda en Aragón.

CAPÍTULO IV
Organización

Artículo 27.  Órganos del Instituto Aragonés del Agua.
1. Los órganos de dirección del Instituto Aragonés del Agua serán la presidencia, el 

director o la directora y el Consejo de Dirección.
2. La presidencia corresponderá a quien ostente la titularidad del departamento 

competente en materia de aguas.
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3. El Instituto Aragonés del Agua contará con un director o una directora, que se 
nombrará por el Gobierno de Aragón, a propuesta de quien sea titular del departamento 
competente en materia de aguas. Corresponderán al director o directora las funciones 
directivas que se determinen, y, en todo caso, bajo la supervisión de la presidencia, la 
dirección, gestión y coordinación del Instituto, la dirección de su personal, la dirección y 
coordinación de los trabajos para la actualización de las Bases de la Política del Agua en 
Aragón, así como la ejecución de los acuerdos de la Comisión del Agua. El titular tendrá 
rango de director general de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y 
estará sometido al mismo régimen de incompatibilidades que estos.

4. El Instituto Aragonés del Agua podrá contar con delegaciones en Huesca y Teruel, 
bajo la coordinación del director o de la directora del Instituto.

5. La Comisión del Agua de Aragón estará adscrita al Instituto Aragonés del Agua.

Artículo 28.  La presidencia.
1. La presidencia tendrá las siguientes funciones:
a) La representación legal del Instituto.
b) El desempeño de la superior función ejecutiva y directiva del Instituto.
c) La presidencia del Consejo de Dirección y de la Comisión del Agua de Aragón.
d) La convocatoria y dirección de las sesiones de los órganos colegiados del Instituto, sin 

perjuicio de la facultad de delegar esta función en el director del Instituto.
e) El ejercicio de las competencias propias del órgano de contratación en la celebración 

de contratos administrativos, sin perjuicio de la posible delegación y desconcentración de las 
mismas, de conformidad con lo previsto en la normativa sobre contratos del sector público.

f) La celebración de contratos privados como representante legal del Instituto.
g) Las demás funciones que le sean atribuidas por esta ley.
2. La presidencia resolverá los empates que puedan producirse mediante el voto de 

calidad en las votaciones del Consejo de Dirección y de la Comisión del Agua de Aragón.

Artículo 29.  El director o la directora.
1. Corresponde al director o la directora del Instituto, bajo la supervisión de la 

presidencia, la dirección, gestión y coordinación del Instituto Aragonés del Agua para la 
ejecución de las competencias que en el ámbito del abastecimiento, saneamiento y 
depuración tiene atribuidas, así como la ejecución de los acuerdos del Consejo de Dirección 
-del que ostentará la vicepresidencia-, la dirección del personal del Instituto, y el resto de las 
funciones que le sean atribuidas por esta ley.

2. Igualmente, corresponde al director o a la directora, bajo la supervisión de la 
presidencia, la dirección y coordinación de los trabajos derivados de las Bases de la Política 
del Agua en Aragón, así como la ejecución de los acuerdos de la Comisión del Agua de 
Aragón y la presidencia de la misma, caso de que exista delegación del Presidente.

3. Las funciones del director o la directora se podrán desarrollar reglamentariamente.

Artículo 30.  Consejo de Dirección.
1. El Consejo de Dirección del Instituto Aragonés del Agua lo componen la presidencia, 

que será el del Instituto, la vicepresidencia, que corresponderá al director o la directora del 
Instituto Aragonés del Agua, y los vocales.

2. Los vocales serán nombrados por acuerdo del Gobierno de Aragón, de la siguiente 
forma: dos vocales por el departamento competente en materia de aguas y un vocal por 
cada uno del resto de departamentos del Gobierno de Aragón, a propuesta de sus 
respectivos consejeros.

3. El presidente designará, de entre los vocales, a quien realizará las funciones de 
secretaría, que estará asistido en sus labores por un funcionario del grupo A, licenciado en 
derecho, perteneciente al departamento competente en materia de aguas.

Artículo 31.  Funciones del Consejo de Dirección.
Corresponden al Consejo de Dirección las siguientes funciones:
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a) La aprobación del reglamento interno de organización y funcionamiento del Instituto.
b) Elevar la propuesta al consejero competente en materia de aguas de la declaración de 

nulidad de los actos administrativos o de lesividad de los actos anulables de los órganos del 
Instituto y de la resolución de los procedimientos de responsabilidad patrimonial.

c) La aprobación inicial de la relación de puestos de trabajo y sus modificaciones, así 
como la determinación de los criterios generales para la selección, admisión y retribución del 
personal con sujeción al ordenamiento jurídico aplicable y sometiéndola a la aprobación 
definitiva del Gobierno de Aragón.

d) La elaboración de los presupuestos anuales de explotación y capital, así como el 
programa de actuación, inversiones y financiación.

e) La aprobación del balance, cuenta de pérdidas y ganancias y la memoria explicativa 
de la gestión anual del Instituto.

f) La autorización de los empréstitos, operaciones de crédito y demás operaciones 
financieras que pueda convenir.

g) La autorización de las inversiones del Instituto que resulten de su programa de 
actuación, inversiones y financiación.

h) La aprobación de los convenios en el ámbito de las competencias del Instituto.
i) La aprobación de las reglas generales de contratación y las instrucciones y pliegos 

generales para la realización de obras, adquisiciones, estudios y servicios del Instituto, así 
como los proyectos correspondientes.

j) El ejercicio, respecto de los bienes del Instituto –propios o adscritos–, de todas las 
facultades de protección que procedan, incluyendo la recuperación posesoria.

k) La realización de cuantos actos de gestión, disposición y administración de su 
patrimonio propio se reputen necesarios.

TÍTULO IV
Administración local

Artículo 32.  Municipios.
1. Corresponde a los municipios, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación estatal, en 

el Estatuto de Autonomía y en la normativa autonómica de régimen local, la ordenación y la 
prestación de los siguientes servicios, en el ciclo integral del agua de uso urbano:

a) El abastecimiento de agua en alta o aducción, que incluye la captación y 
alumbramiento de los recursos hídricos y su gestión, incluida la generación de los recursos 
no convencionales, el tratamiento de potabilización, el transporte por arterias principales y el 
almacenamiento en depósitos de cabecera de los núcleos de población.

b) El abastecimiento de agua en baja, que incluye su distribución, el almacenamiento 
intermedio y el suministro o reparto de agua potable hasta las acometidas particulares o 
instalaciones propias para el consumo por parte de los usuarios.

c) El saneamiento o recogida de las aguas residuales urbanas y pluviales de los núcleos 
de población a través de las redes de alcantarillado municipales hasta el punto de 
intercepción con los colectores generales o hasta el punto de recogida para su tratamiento.

d) La depuración de las aguas residuales urbanas, que comprende la intercepción, el 
transporte de las mismas mediante los colectores generales y su tratamiento hasta el vertido 
del efluente a las masas de aguas continentales.

e) Impulsar la reutilización del agua regenerada, en su ámbito de actuación.
f) La aprobación de las tasas o las tarifas que el municipio o la comarca establezca como 

contraprestación por los servicios del ciclo integral del agua de uso urbano dentro de su 
término municipal, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente y, en lo que se refiere 
a la tarifa, la normativa reguladora del régimen de precios autorizados en la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

g) El control y seguimiento de vertidos a la red de saneamiento municipal, así como el 
establecimiento de medidas o programas de reducción de la presencia de sustancias 
peligrosas en dicha red.
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h) La autorización de vertidos a fosas sépticas y a las redes de saneamiento 
municipales.

i) La potestad sancionadora, que incluirá la de aprobar reglamentos que precisen las 
infracciones y sanciones establecidas por la ley, en relación con los usos del agua realizados 
en el ámbito de sus competencias de abastecimiento, saneamiento y depuración de las 
aguas residuales, de acuerdo con lo establecido en esta ley.

2. Los municipios que así lo decidan podrán delegar o encomendar las 
responsabilidades administrativas y la prestación de los servicios referidos en el apartado 
anterior a las respectivas comarcas, mediante acuerdo entre ambas instituciones.

3. La potestad de ordenación de los servicios del agua implicará la competencia local 
para aprobar reglamentos para la prestación del servicio y la planificación, elaboración de 
proyectos, dirección y ejecución de las obras hidráulicas correspondientes al ámbito 
territorial del municipio, y su explotación, mantenimiento, conservación e inspección, que 
deberán respetar lo establecido en la planificación hidrológica y los planes y proyectos 
específicos aprobados en el ámbito de la demarcación.

Artículo 33.  Comarcas.
1. Corresponde a las comarcas la gestión de los servicios municipales y 

supramunicipales de aducción, saneamiento, depuración y gestión de los servicios de aguas 
que, de conformidad con el artículo anterior, apartado segundo y la normativa sobre régimen 
local que resulte de aplicación, hayan sido delegados o encomendando por los municipios, 
así como:

a) Las competencias y actuaciones que, en relación con los servicios del agua, les 
deleguen o encomienden los municipios integrados en ellas.

b) Las competencias y actuaciones que, en relación con la construcción, mejora y 
reposición de las infraestructuras de aducción y depuración de la Comunidad Autónoma, les 
delegue la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón o el Instituto Aragonés del 
Agua.

c) Velar por la aplicación homogénea de las normativas técnicas de aplicación y de los 
estándares técnicos de prestación de los diferentes servicios.

d) Proponer programas y elaborar proyectos de obras que se someterán a la aprobación 
del Instituto Aragonés del Agua cuando afecten a los sistemas de gestión supramunicipal.

e) Ejercer las potestades administrativas precisas para el desempeño de sus funciones.
2. Los servicios del agua que asuman las comarcas se prestarán bajo cualquiera de las 

formas de gestión directa o indirecta previstas en la legislación vigente. Las comarcas que 
gestionen los servicios a través de sociedades de capital íntegramente público podrán 
encomendarles las funciones que se les atribuyen en el apartado anterior, salvo las 
reservadas por ley a la Administración.

3. Para hacer efectiva la participación activa de los usuarios en la gestión del ciclo 
integral del agua de uso urbano, las comarcas fomentarán la creación de órganos de 
participación.

4. Las comarcas garantizarán la prestación eficiente, eficaz, sostenible y regular de los 
servicios que asuman, así como la protección del medio ambiente.

5. Las obras de infraestructuras de aducción o depuración de interés de la Comunidad 
Autónoma de Aragón se podrán ejecutar a través de las comarcas, a cuyo efecto se 
suscribirán los convenios previstos en esta ley.

TÍTULO V
Comisión de Autoridades Competentes del Agua de Aragón

Artículo 34.  Creación, composición y funciones.
1. Por decreto del Gobierno de Aragón se creará y se regulará la organización y 

funcionamiento de la Comisión de Autoridades Competentes del Agua de Aragón, adscrita al 
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Instituto Aragonés del Agua, para garantizar la adecuada cooperación interadministrativa en 
la aplicación de las normas de protección de las aguas en el ámbito territorial de Aragón.

2. La Comisión de Autoridades Competentes integrará a representantes de la 
Administración del Estado, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y de 
las entidades locales aragonesas.

3. Corresponderá la presidencia de la Comisión de Autoridades Competentes al 
Presidente del Instituto Aragonés del Agua, o en quien delegue.

4. La Comisión de Autoridades Competentes tendrá las siguientes funciones:
a) Favorecer la cooperación en el ejercicio de las competencias relacionadas con la 

protección de las aguas que ostentan las distintas administraciones públicas competentes en 
el territorio aragonés.

b) Impulsar la adopción por las administraciones públicas competentes de las medidas 
que exija el cumplimiento de las normas de protección de las aguas.

c) Proporcionar la información relativa a las demarcaciones hidrográficas que se requiera 
conforme a la normativa vigente.

d) Cualesquiera otras de interés para el adecuado ejercicio de las respectivas 
competencias en materia de agua.

TÍTULO VI
Participación pública y derecho a la información

Artículo 35.  La Comisión del Agua de Aragón.
La Comisión del Agua de Aragón es el máximo órgano de participación social en materia 

de agua, según lo previsto en esta ley.

Artículo 36.  Composición de la Comisión del Agua de Aragón.
1. La Comisión del Agua de Aragón estará compuesta por los siguientes miembros:
a) Cuatro representantes de organizaciones sociales cuyo objeto principal sea la 

protección y conservación del medio ambiente, con particular atención al agua y a sus 
ecosistemas asociados.

b) Cuatro representantes de organizaciones sociales que tengan por objeto la defensa 
de los afectados por obras de regulación.

c) Cuatro representantes de asociaciones representativas de entidades locales que 
tengan por objeto la defensa de los afectados por obras de regulación.

d) Un representante de organizaciones sociales dedicadas a la defensa de los 
consumidores o usuarios.

e) Dos representantes designados por la Universidad de Zaragoza.
f) Seis representantes de las asociaciones aragonesas de entes locales designados con 

criterios de paridad y representatividad de las entidades locales de las tres provincias.
g) Tres representantes de los municipios de Huesca, Teruel y Zaragoza.
h) Dos representantes de las asociaciones de vecinos constituidas en el territorio 

aragonés.
i) Tres representantes de las comarcas aragonesas, a propuesta de las mismas.
j) Seis representantes de los usos agrícolas.
k) Seis representantes de los usos industriales, incluyendo los hidroeléctricos.
l) Dos representantes de los usos turísticos, recreativos, acuícolas u otros usos no 

incluidos en los puntos anteriores.
m) Cuatro expertos en materias hídricas designados por el Presidente de la Comunidad 

Autónoma.
n) Cuatro representantes de la Administración de la Comunidad Autónoma designados 

por el consejero responsable en materia de aguas.
ñ) Un representante designado por cada uno de los Grupos Parlamentarios de las Cortes 

de Aragón, que formará parte de la Comisión Permanente.
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o) Un representante de la Confederación Hidrográfica del Ebro, otro de la Confederación 
Hidrográfica del Tajo y otro de la Confederación Hidrográfica del Júcar.

p) Cuatro representantes de las Comunidades de Regantes cuyo ámbito territorial esté 
comprendido en el territorio de Aragón.

q) La persona titular de la presidencia y el director o la directora del Instituto Aragonés 
del Agua.

2. Reglamentariamente se regulará el procedimiento de designación y nombramiento de 
los miembros de la Comisión del Agua de Aragón, así como el régimen de funcionamiento y 
adopción de decisiones de sus órganos.

3. La Comisión del Agua de Aragón funcionará en pleno y en comisión permanente, que 
serán presididos por la persona titular de la presidencia del Instituto. Corresponderá a la 
comisión permanente la preparación de los asuntos que hayan de ser debatidos por el pleno, 
y colaborar con la presidencia para establecer sus órdenes del día. Asimismo, podrán 
constituirse ponencias específicas y grupos de trabajo que tendrán por función el estudio, 
informe o consulta de asuntos o temas que por su complejidad técnica, impacto social, 
repercusión medioambiental, volumen económico o cualquier otra circunstancia de notoria 
relevancia requieran un tratamiento especial, de cuyos trabajos darán cuenta al pleno.

Artículo 37.  Funciones de la Comisión del Agua de Aragón.
1. La Comisión del Agua de Aragón debatirá cuantos asuntos relativos al agua y a las 

obras hidráulicas consideren sus miembros que son de interés de la Comunidad Autónoma. 
En particular, la Comisión realizará cuantas actuaciones favorezcan el consenso hidráulico 
en el seno de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. La Comisión del Agua conocerá e informará sobre los planes regulados en esta ley y 
sobre las Bases para la Política del Agua en Aragón antes de su aprobación por el Gobierno 
de Aragón y remisión a las Cortes en la forma indicada por esta ley.

3. La Comisión del Agua, dado su carácter consultivo y de participación, adquiere su 
pleno sentido como espacio de encuentro, de debate, de diálogo y de búsqueda de 
consensos. En consecuencia, se arbitrarán fórmulas reglamentarias que permitan determinar 
el procedimiento de tramitación de los informes. Los dictámenes y resoluciones serán 
sometidos a debate y votación en el pleno de la Comisión.

4. Las conclusiones de sus debates y los informes que emita se enviarán a la 
presidencia de la Comunidad Autónoma, al consejero responsable de materia de aguas, a 
las Cortes de Aragón y al Justicia de Aragón.

5. Las personas que sean miembros del Gobierno de Aragón podrán someter a la 
consideración de la Comisión los asuntos que, dentro de su ámbito funcional, consideren 
conveniente.

Artículo 38.  Participación de las personas interesadas.
Las instituciones aragonesas garantizarán la participación pública de las personas 

interesadas en la administración del agua en sus respectivos ámbitos y competencias.

Artículo 39.  Información ambiental sobre el medio hídrico.
1. La información sobre el medio hídrico tiene la consideración de información ambiental 

conforme a la legislación ambiental.
2. El Instituto Aragonés del Agua facilitará el acceso a los ciudadanos a la información 

relativa a uso, gestión, planificación y protección del medio hídrico, así como a la relativa a 
actividades del propio Instituto, estableciendo los medios técnicos y procedimientos 
adecuados al respecto.

3. El Instituto Aragonés del Agua desarrollará programas específicos de educación, 
sensibilización y divulgación ambiental en materia de agua.

4. Reglamentariamente se establecerán los cauces de acceso a la información, sus 
contenidos y estructura, así como su gestión y evaluación. Los medios técnicos y 
procedimientos que el Instituto Aragonés del Agua establezca para facilitar el acceso de la 
ciudadanía a la información relativa al uso, gestión, planificación y protección del medio 
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hídrico se diseñarán teniendo en cuenta las necesidades de los ciudadanos y sus 
posibilidades de acceso a los recursos de la información.

TÍTULO VII
Planificación

CAPÍTULO I
Bases de la Política del Agua en Aragón

Artículo 40.  Definición.
Corresponde al Instituto Aragonés del Agua el desarrollo de las Bases de la Política del 

Agua en Aragón, así como la elaboración de las propuestas de modificación para su 
aprobación, según lo previsto en esta ley.

Artículo 41.  Tramitación.
1. Una vez formulada la propuesta de modificación de las Bases de la Política del Agua 

en Aragón por el Instituto Aragonés del Agua, el consejero competente en materia de aguas 
les dará la conformidad inicial para su traslado a la Comisión del Agua de Aragón, que 
deberá emitir informe preceptivo, y se abrirá un proceso de participación e información 
pública.

2. Finalizados los procesos de participación e información públicas, e introducidas las 
modificaciones que, en su caso, se estimen pertinentes, el consejero competente en materia 
de aguas elevará la propuesta de modificación de Bases al Gobierno de Aragón, para su 
aprobación y remisión a las Cortes de Aragón como comunicación.

3. El documento de Bases aprobado por el Gobierno de Aragón, junto con las 
resoluciones aprobadas por las Cortes de Aragón, tendrán carácter informador de la 
actuación de la Administración de la Comunidad Autónoma y de las entidades locales 
aragonesas, y serán trasladadas a los órganos competentes de la Administración General 
del Estado para su valoración e inclusión, en su caso, en las oportunas revisiones que se 
realicen de los instrumentos de planificación hidrológica.

CAPÍTULO II
Participación en la planificación hidrológica

Artículo 42.  Participación en la planificación.
1. Corresponde al departamento competente en materia de aguas, a través del Instituto 

Aragonés del Agua, participar en la planificación hidrológica que corresponde a la 
Administración General del Estado, particularmente en la que afecta a la parte aragonesa de 
las demarcaciones de los ríos Ebro, Júcar y Tajo.

2. La participación activa de los usuarios, los sectores económicos afectados y los 
agentes sociales en la elaboración de los planes hidrológicos se garantizará a través de los 
órganos de participación del Instituto Aragonés del Agua, al objeto de velar por una 
planificación que favorezca el interés público general de los aragoneses en materia de agua.

3. Durante el proceso de planificación hidrológica, se articularán los mecanismos de 
coordinación con las políticas de ordenación territorial y ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, así como políticas sectoriales de ordenación de actividades 
específicas que tengan o puedan tener incidencia en el dominio público hidráulico.

Artículo 43.  Objetivos.
1. La participación de la Administración hidráulica de Aragón en la planificación 

hidrológica estatal estará orientada por la finalidad de defender las competencias e intereses 
de Aragón en materia de agua, en especial la reserva de agua de los aragoneses, y 
conseguir el desarrollo socioeconómico de la Comunidad, el buen estado ecológico del 
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dominio público hidráulico y de las masas de agua, compatibilizado con la garantía 
sostenible de las demandas de agua.

2. La participación de la Administración hidráulica de Aragón en la planificación 
hidrológica tendrá como objetivos:

a) Evitar transferencias de aguas de las cuencas hidrográficas de las que forma parte la 
Comunidad Autónoma de Aragón que afecten a intereses de sostenibilidad, atendiendo a los 
derechos de las generaciones presentes y futuras de los aragoneses.

b) Trasladar a la Administración General del Estado la posición de la Comunidad 
Autónoma de Aragón sobre la fijación del ámbito territorial de las demarcaciones 
hidrográficas.

c) Dar respuesta a la demanda de agua, con criterios de racionalidad y consenso, y 
garantizar una gestión equilibrada y sostenible del dominio público hidráulico.

d) Prevenir el deterioro de las masas de aguas, recuperar los sistemas en los que la 
presión sobre el medio hídrico haya producido un deterioro, y velar por la conservación y el 
mantenimiento de las masas de agua y de las zonas húmedas y lacustres y ecosistemas 
vinculados al medio hídrico.

e) Analizar los efectos económicos, sociales, ambientales y territoriales del uso del agua, 
buscando la racionalidad de su uso y de los efectos de la aplicación del principio de 
recuperación de costes al beneficiario, así como el cumplimiento de los principios de gestión 
del agua legalmente establecidos.

f) Fijar el caudal ecológico de cada masa de agua, de acuerdo con los requerimientos 
necesarios para alcanzar el buen estado ecológico, en ejercicio de las competencias de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

g) Defender una planificación racional y de interés público y social en materia de agua, 
evitando la sobreexplotación del recurso.

CAPÍTULO III
Planificación sobre usos del agua

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 44.  Los planes aragoneses y su naturaleza.
1. Las actuaciones que realice la Administración de la Comunidad Autónoma en materia 

de abastecimiento, saneamiento, depuración y demás usos del agua que sean de su 
competencia, estarán sujetas a planificación.

2. Se establecen como instrumentos de planificación:
a) El Plan Aragonés de Abastecimiento Urbano.
b) El Plan Aragonés de Saneamiento y Depuración.
c) El Plan Aragonés de Regadíos y usos agrarios del agua.
d) El Plan Medioambiental del Ebro y del Bajo Cinca.
3. La Administración de la Comunidad Autónoma podrá elaborar otros planes y 

programas para otros usos del agua, tales como los industriales, los energéticos o los 
recreativos, cuya aprobación, efectos y revisión se ajustarán a lo previsto en la sección 6.ª 
de este capítulo.

Artículo 45.  Zonas de planificación.
1. La planificación podrá contener una división del territorio aragonés en zonas, que 

responderán a criterios basados, fundamentalmente, en los principios del respeto al modelo 
comarcal, sin perjuicio de la atención a las características hídricas y a la eficacia en la 
gestión de los servicios y la concepción de los sistemas de infraestructuras.

2. La división en zonas podrá ser diferente para la planificación del abastecimiento 
urbano y la del saneamiento y depuración, pero deberán tenerse en cuenta en cualquier 
caso las ventajas derivadas de la integración de los servicios, especialmente en lo que se 
refiere al abastecimiento y la depuración.
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3. Las comarcas podrán impulsar planes comarcales, en el ámbito de su territorio y de 
sus competencias, supeditados a la planificación autonómica, y previo informe preceptivo del 
Instituto Aragonés del Agua.

4. El Gobierno de Aragón podrá variar la delimitación territorial de las zonas que 
aparezcan en los planes, cuando los criterios lo aconsejen, de acuerdo con el procedimiento 
de actualización del plan y con el informe previo de las entidades locales afectadas.

Artículo 46.  Evaluación ambiental de planes y programas y evaluación de impacto 
ambiental de proyectos.

1. Los planes y programas regulados en esta ley estarán sujetos al procedimiento de 
evaluación ambiental estratégica en los términos establecidos en la legislación ambiental.

2. Los proyectos o cualquier actuación de ejecución de los planes y programas, incluso 
aquellos que se ejecuten en ausencia de planeamiento, estarán sujetos a evaluación de 
impacto ambiental en los términos establecidos en la legislación reguladora de dicha técnica.

3. En los supuestos determinados por la legislación sectorial reguladora de la evaluación 
de impacto ambiental, esta deberá tener lugar, en todo caso, antes de que se aprueben los 
proyectos de obras correspondientes.

4. En los supuestos a que se refieren los apartados anteriores, si la declaración de 
impacto es negativa y no existen medidas correctoras que puedan aplicarse, deberá 
procederse a una revisión, en lo que proceda, de los planes correspondientes.

Artículo 47.  Adaptación de la planificación.
1. Los planes de abastecimiento, saneamiento y depuración, regadíos y otros usos, en 

cuanto instrumentos de ordenación física, no podrán alterar o modificar las determinaciones 
comprendidas en los planes de ordenación de los recursos naturales ni en los instrumentos 
de planificación de la gestión de los espacios naturales protegidos, de acuerdo con su 
legislación.

2. En el supuesto de que exista contradicción entre las medidas contenidas en los planes 
de abastecimiento, saneamiento y depuración, regadíos y otros usos, y los instrumentos de 
planificación urbanística, estos últimos deberán revisarse para adaptarse a las 
determinaciones de planificación urbanística en la forma establecida en la legislación de 
ordenación territorial y urbanística aragonesa.

Sección 2.ª Planes de abastecimiento

Artículo 48.  Plan Aragonés de Abastecimiento Urbano.
1. El Plan Aragonés de Abastecimiento Urbano tendrá por objeto:
a) Establecer criterios generales y objetivos para garantizar adecuadamente el 

abastecimiento de toda la población aragonesa en coherencia con la legislación estatal y con 
el contenido de la planificación hidrológica estatal, en coordinación con las administraciones 
locales.

b) Realizar un diagnóstico del estado del abastecimiento urbano y su posible evolución 
futura.

c) Regular los principios y condiciones generales por los que se deben regir los servicios 
de abastecimiento.

d) Disponer un programa de acciones específicas dirigidas a la racionalización de los 
consumos de agua y el ahorro de recursos hídricos.

e) Organizar territorialmente en zonas la gestión de los servicios, a efectos de 
construcción, explotación y mantenimiento de infraestructuras, y definir las normas y criterios 
para la gestión y explotación.

f) Elaborar las estrategias de actuación en situaciones de sequía.
g) Elaborar el catálogo de las infraestructuras existentes que deben gestionarse 

supramunicipalmente.
h) Elaborar el programa de las nuevas infraestructuras de abastecimiento que han de 

llevarse a cabo para alcanzar los objetivos del plan, con indicación de las que sean de 
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interés autonómico, interés comarcal o interés municipal y de las que se proponen para su 
declaración de interés general.

i) Definir el marco general de financiación de las obras y actuaciones incluidas en el plan.
j) Establecer las normas y criterios para el seguimiento y revisión del plan.
2. Igualmente, el plan contendrá cuantas otras determinaciones sean precisas a los 

efectos de la realización de los objetivos previstos en esta ley.
3. Sin perjuicio de la posibilidad de revisión prevista en esta ley, el plan dividirá las 

actuaciones a realizar en dos períodos temporales de cinco años.

Sección 3.ª Planes de saneamiento y depuración

Artículo 49.  Plan Aragonés de Saneamiento y Depuración.
El Plan Aragonés de Saneamiento y Depuración desarrolla lo previsto en esta ley, desde 

el respeto a las competencias sobre régimen local que sean de aplicación, y tiene como 
objeto:

a) Establecer los criterios generales y los objetivos de calidad que han de cumplirse en 
coherencia con las directivas europeas, la normativa y la planificación vigente.

b) Realizar un diagnóstico de la situación del saneamiento y depuración y de los efectos 
ambientales de la contaminación.

c) Indicar los procedimientos y prioridades que permitan el cumplimiento en el territorio 
aragonés y en los plazos adecuados de lo dispuesto en la normativa comunitaria y en la 
legislación estatal.

d) Regular los principios y condiciones generales por los que se deben regir los servicios 
de saneamiento y depuración.

e) Disponer un programa de acciones específicas dirigidas a la prevención de la 
contaminación.

f) Organizar territorialmente en zonas la gestión de los servicios, a efectos de 
construcción, explotación y mantenimiento de infraestructuras, y definir las normas y criterios 
para la gestión y explotación.

g) Elaborar el catálogo de infraestructuras existentes que deben gestionarse 
supramunicipalmente por su funcionalidad.

h) Elaborar el programa de nuevas infraestructuras de saneamiento y depuración que 
han de llevarse a cabo para alcanzar los objetivos del plan en coherencia con las directivas 
europeas, la planificación y la legislación, con indicación de los que sean de interés 
autonómico, interés comarcal o solamente municipal y de las que se proponen para su 
declaración de interés general.

i) Definir el marco general de la financiación de las obras y actuaciones incluidas en el 
plan.

j) Establecer las normas y criterios para el seguimiento y revisión del plan.
k) Definir el marco de relación con las administraciones locales, desde el respeto a sus 

competencias y a la autonomía local.
l) Incluir cuantas otras determinaciones sean precisas a los efectos de la realización de 

los objetivos previstos en esta ley, así como para garantizar el cumplimiento de los 
compromisos adoptados por la Comunidad Autónoma de Aragón con anterioridad a la 
entrada en vigor de esta ley.

Sección 4.ª Planes de regadíos y usos agrarios del agua

Artículo 50.  Planes de regadíos y usos agrarios del agua para el aprovechamiento de la 
reserva de agua de uso exclusivo de los aragoneses.

El Gobierno de Aragón podrá elaborar aquellos planes de regadíos y otros usos agrarios, 
así como del resto de usos, que tengan por objeto el aprovechamiento de la reserva hídrica 
para uso exclusivo de los aragoneses, en el ámbito de sus competencias o mediante 
transferencia, encomienda o convenio con la Administración General del Estado.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 140  Ley de Aguas y Ríos de Aragón

– 2882 –



Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el inciso destacado por Sentencia 
116/2017, de 19 de octubre. Ref. BOE-A-2017-13220

Sección 5.ª Plan medioambiental del Ebro y del Bajo Cinca

Artículo 51.  Actualización del Plan Medioambiental del Ebro y del Bajo Cinca.
1. El Plan Medioambiental del Ebro y del Bajo Cinca se concibe como un documento de 

planificación de la Comunidad Autónoma en el ámbito de sus competencias, que abarca al 
menos el espacio geográfico del eje del Ebro y del Bajo Cinca dentro de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, y que incluye el análisis de situación y propuestas de actuaciones 
relacionadas con la biodiversidad, la calidad del agua, los usos del suelo, el paisaje, la 
actividad económica, el ocio, la cultura, el planeamiento y los riesgos.

2. El Gobierno de Aragón actualizará el Plan Medioambiental del Ebro y del Bajo Cinca 
de conformidad con lo previsto en el artículo 54.

Sección 6.ª Elaboración, aprobación y efectos de los planes

Artículo 52.  Elaboración y aprobación.
1. Los planes regulados en este capítulo, cuando sean de ámbito autonómico, serán 

formulados por el Instituto Aragonés del Agua y aprobados inicialmente por el titular del 
departamento competente en materia de aguas.

2. Los planes se someterán a informe de la Comisión del Agua de Aragón, del Consejo 
de Ordenación del Territorio de Aragón y del Consejo de Protección de la Naturaleza.

El Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón deberá velar especialmente por su 
compatibilidad con el resto de los instrumentos de planificación territorial existentes y emitir 
su informe en el plazo de tres meses; transcurrido este plazo sin la emisión del informe, este 
se entenderá favorable.

Transcurrido el plazo para la emisión del informe del Consejo de Ordenación del 
Territorio y previo anuncio en el «Boletín Oficial de Aragón», se abrirá un trámite de 
información pública por tres meses.

3. De forma simultánea a la iniciación del trámite de información pública, los planes se 
enviarán a los organismos de cuenca con competencia en el territorio de Aragón para que, 
durante el mismo plazo, puedan emitir informe.

4. El Instituto Aragonés del Agua procederá al estudio y valoración de las alegaciones 
presentadas a efectos de la calificación de las modificaciones asumidas en la fase de 
elaboración del plan y a la redacción definitiva del mismo.

5. La aprobación definitiva de los planes autonómicos corresponderá al Gobierno de 
Aragón, que los remitirá a las Cortes de Aragón como comunicación para su tramitación 
parlamentaria.

6. Los planes, una vez aprobados, se publicarán en el «Boletín Oficial de Aragón».

Artículo 53.  Efectos de la aprobación.
La aprobación de los planes previstos en este capítulo tendrá como efectos:
a) La vinculación de la actividad de la administración de la Comunidad Autónoma, del 

Instituto Aragonés del Agua y de las entidades locales a lo que en ellos se determine.
b) La necesidad de adaptar el planeamiento urbanístico a lo que en ellos se determine 

en el plazo de un año tras su publicación.
c) En tanto en cuanto no tenga lugar esa adaptación no se aplicarán las determinaciones 

de los planes urbanísticos que sean contrarias a lo preceptuado en los planes regulados por 
esta ley.
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d) La declaración de utilidad pública e interés social y la necesidad de ocupación, a 
efectos de la expropiación forzosa, de las obras, terrenos e instalaciones necesarias para la 
realización de las actuaciones contenidas en los planes.

Artículo 54.  Modificación, actualización y revisión de los planes.
1. La modificación de los planes se llevará a cabo conforme al procedimiento establecido 

para su aprobación inicial.
2. El Instituto Aragonés del Agua procederá a una actualización de los planes cada seis 

años, adaptando la frecuencia a las revisiones de los Planes Hidrológicos según lo 
establecido en la Directiva por la que se establece un marco comunitario de actuación en el 
ámbito de la política de aguas.

3. En caso de variación sustancial de su contenido, y siempre que se considere oportuno 
dentro del plazo de vigencia, se procederá a una revisión de los planes mediante 
procedimiento análogo al seguido para su aprobación. La aprobación de las modificaciones 
de los planes autonómicos corresponderá al Gobierno de Aragón, y las de los planes 
comarcales al Consejo Comarcal competente, previo informe vinculante del Instituto 
Aragonés del Agua.

4. En caso de revisión de los planes de ámbito autonómico, deberán revisarse también 
los planes comarcales existentes respectivos cuando sus determinaciones sean 
incompatibles con las del plan revisado.

TÍTULO VIII
Infraestructuras hidráulicas

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 55.  Obras de interés de la Comunidad Autónoma.
Tendrán la consideración de obras de interés de la Comunidad Autónoma de Aragón, 

cuando no afecten a otras comunidades autónomas ni estén declaradas de interés general, y 
previo acuerdo del Consejo de Gobierno, según lo previsto en el artículo 16, las siguientes:

a) Las obras que sean necesarias para la regulación y conducción del recurso hídrico, al 
objeto de garantizar la disponibilidad para el medio natural y el uso humano.

b) Las obras necesarias para el control, defensa y protección del dominio público 
hidráulico, especialmente las que tengan por objeto hacer frente a fenómenos catastróficos 
como las inundaciones, sequías y otras situaciones excepcionales, así como la prevención 
de avenidas vinculadas a obras de regulación que afecten al aprovechamiento, protección e 
integridad de los bienes del dominio público hidráulico.

c) Las obras de corrección hidrológico-forestal y de restauración de ríos y riberas 
acordes a las prescripciones de los planes hidrológicos.

d) Las obras de abastecimiento, potabilización, saneamiento y depuración.
e) En general, las infraestructuras hidráulicas que sean necesarias para dar 

cumplimiento a la planificación hidrológica y cuya competencia esté atribuida a la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Artículo 56.  Régimen jurídico de las obras de interés de la Comunidad Autónoma.
1. Será de aplicación a las obras de interés de la Comunidad Autónoma de Aragón el 

siguiente régimen jurídico:
a) Las obras y actuaciones hidráulicas de ámbito o trascendencia supramunicipal o 

comarcal incluidas en la planificación hidrológica no estarán sujetas a licencia municipal de 
obras ni a cualquier acto de control preventivo municipal a los que se refiere la legislación de 
régimen local por parte del municipio o municipios en cuyo término se ubiquen.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 140  Ley de Aguas y Ríos de Aragón

– 2884 –



b) Los órganos urbanísticos competentes no podrán suspender la ejecución de las obras 
a las que se refiere el artículo anterior, siempre que se haya cumplido el trámite de informe 
previo, esté debidamente aprobado el proyecto técnico por el órgano competente, las obras 
se ajusten a dicho proyecto o a sus modificaciones y se haya hecho la solicitud de informe a 
que se refiere la letra siguiente.

c) El informe previo será emitido, a petición del Instituto Aragonés del Agua, por los 
municipios afectados por las obras. El informe deberá pronunciarse exclusivamente sobre 
aspectos relacionados con el planeamiento urbanístico y se entenderá favorable si no se 
emite en el plazo de dos meses desde que sea recabado.

d) El Instituto Aragonés del Agua deberá comunicar a los órganos urbanísticos 
competentes la aprobación de los proyectos de las obras públicas hidráulicas a que se 
refiere la letra a), con el fin de que se inicie, en su caso, el procedimiento de alteración o 
modificación del planeamiento urbanístico municipal para adaptarlo a la implantación de las 
nuevas infraestructuras o instalaciones, de acuerdo con la legislación urbanística.

Si fuere necesaria la alteración del planeamiento urbanístico, se realizará con el auxilio 
del departamento de la Comunidad Autónoma competente en materia de urbanismo.

2. La aprobación definitiva por el Gobierno de Aragón de los proyectos de 
infraestructuras hidráulicas de interés de la Comunidad Autónoma supondrá, implícitamente, 
la declaración de utilidad pública e interés social de las obras, así como la necesidad de 
urgente ocupación de los bienes y derechos afectados, a efectos de expropiación forzosa, 
ocupación temporal e imposición o modificación de servidumbres, y se extenderán a los 
bienes y derechos comprendidos en el replanteo definitivo de las obras y en las 
modificaciones de proyectos y obras complementarias o accesorias no segregables de la 
principal.

3. Los proyectos hidráulicos derivados de la planificación hidrológica deberán contar, 
previamente a su aprobación, con un estudio de viabilidad ambiental, social, técnica y 
económica. Los proyectos de obras declarados de interés de la Comunidad Autónoma de 
Aragón deberán incluir un estudio específico sobre recuperación de costes.

Artículo 57.  Obras de interés general.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón solicitará de la 

Administración General del Estado la promoción de la declaración, como obras de interés 
general, de aquellas obras hidráulicas de regulación, prevención de avenidas y depuración 
que, por su trascendencia y beneficio social y territorial, o por su elevado coste, debieran ser 
financiadas por la Administración General del Estado. Las obras a declarar como de interés 
general deberán acreditar su viabilidad económica a efectos de recuperación de costes, así 
como su viabilidad social y ambiental en relación a otras posibles soluciones.

2. Con carácter general, y salvo que haya motivos objetivos que recomienden lo 
contrario, la Administración de la Comunidad Autónoma reclamarán a la Administración 
General del Estado la encomienda a la Comunidad Autónoma de la ejecución y explotación 
de las obras de interés general.

Artículo 58.  Financiación de infraestructuras hidráulicas.
1. Las obras y actuaciones declaradas de interés de la Comunidad Autónoma se 

realizarán por el Instituto Aragonés del Agua con cargo a sus presupuestos.
2. En el supuesto de que la ejecución de las infraestructuras hidráulicas, cuya 

competencia corresponda al Instituto Aragonés del Agua, se lleve a cabo a través de 
entidades instrumentales de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en las 
correspondientes encomiendas de gestión o encargos de ejecución se preverá el régimen de 
financiación de las obras encomendadas, que comprenderá las aportaciones económicas 
por parte del Instituto Aragonés del Agua y, en su caso, de otros sujetos públicos o privados 
que puedan comprometerse mediante los oportunos convenios o sistemas de participación 
público-privados establecidos en la legislación vigente.

3. Expresamente se establecerá en la encomienda de ejecución o de gestión a la que se 
refiere el apartado anterior el límite del endeudamiento con entidades financieras que, en su 
caso, podrá asumir la entidad instrumental para la financiación de las obras encomendadas, 
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y las garantías que hayan de establecerse a favor de la entidad que, en su caso, financie la 
construcción de las obras públicas hidráulicas.

4. Las operaciones de endeudamiento por la entidad instrumental estarán sujetas a la 
autorización del departamento competente en materia de hacienda, en los términos y límites 
que se establezcan por las correspondientes leyes del presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Artículo 59.  Convenios de colaboración con entidades locales.
1. El Instituto Aragonés del Agua y las entidades locales aragonesas podrán suscribir 

convenios de colaboración para la planificación, financiación y ejecución de las 
infraestructuras del ciclo del agua. El convenio determinará las infraestructuras a realizar, los 
terrenos en que deban ubicarse y las aportaciones de las partes, régimen de contratación y 
financiación, así como las obligaciones que se asuman por cada parte.

2. Las infraestructuras que se construyan por la administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, a través del Instituto Aragonés del Agua, al amparo de los convenios, 
y que deban ser gestionadas por los municipios de acuerdo con sus competencias, podrán 
pasar a ser de titularidad de estos últimos o, en su caso, de las comarcas, cuando tenga 
lugar su entrega a la entidad local competente por la Administración de la Comunidad 
Autónoma, si así se acuerda en el convenio.

3. La entrega de las instalaciones se entenderá producida mediante la notificación 
efectiva a la entidad local del acuerdo del Instituto Aragonés del Agua en el que se disponga 
la puesta a disposición de esas instalaciones a favor de la entidad local, pasando a partir de 
dicho momento a ser responsabilidad del ente local prestador del servicio su mantenimiento 
y explotación.

4. El Instituto Aragonés del Agua preavisará a la entidad local con antelación suficiente 
de la entrega de las instalaciones, con objeto de que se realicen las observaciones que 
procedan.

5. Los convenios de colaboración a los que se refiere este artículo serán objeto de 
publicación en el «Boletín Oficial de Aragón», previa inscripción en el Registro de Convenios 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 60.  Financiación de las obras de abastecimiento.
La construcción y explotación de las obras de abastecimiento de competencia de la 

Comunidad Autónoma se financiará con cargo a los presupuestos del Instituto Aragonés del 
Agua, sin perjuicio de lo establecido, respecto de la financiación, en los convenios de 
colaboración que puedan suscribir el Instituto Aragonés del Agua y las entidades locales 
beneficiarias y de otros modelos de financiación o fuentes de ingresos complementarios.

Artículo 61.  Financiación de las obras de saneamiento y depuración.
1. La construcción de las obras de saneamiento y depuración y, en su caso, la gestión, 

se financiarán con cargo a la recaudación del impuesto sobre la contaminación de las aguas, 
sin perjuicio de la existencia de otras fuentes de financiación complementaria, según lo 
previsto en esta ley.

2. El Instituto Aragonés del Agua comprobará en el trámite de emisión del informe a que 
hace referencia el artículo 67, que en los planes urbanísticos referidos quede asegurada la 
asunción por parte de los correspondientes propietarios de las cargas urbanísticas 
vinculadas a la ampliación y refuerzo, en su caso, de las instalaciones existentes y de la 
conexión a las redes generales, así como, en general, a cuantas consecuencias de orden 
urbanístico puedan derivarse de la planificación autonómica sobre saneamiento y depuración 
de aguas residuales. Del contenido del informe emitido por el Instituto se dará traslado al 
órgano autonómico urbanístico competente.

3. Salvo acuerdo del Consejo de Gobierno, el Instituto Aragonés del Agua no suscribirá 
convenios con entidades locales o propietarios de superficies en las que vayan a tener lugar 
nuevos desarrollos urbanísticos, en los que no quede asegurada la asunción por los 
propietarios de suelo de los costes a que se refiere el apartado anterior. Los costes a asumir 
por los propietarios se deducirán del contenido de los proyectos técnicos correspondientes 
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teniendo en cuenta, en todo caso, los costes de depuración por habitante-equivalente que se 
contemplen en el vigente plan autonómico de saneamiento y depuración. El convenio 
contemplará la forma en que dichas cantidades deban ser transferidas por el ayuntamiento o 
por los propietarios al Instituto Aragonés del Agua.

4. No será posible el otorgamiento de licencias urbanísticas o autorizaciones 
ambientales, incluyendo la autorización ambiental integrada, si no ha sido asegurado por un 
medio válido en derecho el cumplimiento por los propietarios correspondientes de las 
obligaciones referidas en el apartado segundo. La licencia u autorización otorgada en estas 
circunstancias se considerará ilegal y contra la misma procederá la utilización de los 
recursos y otras actuaciones previstas por el ordenamiento jurídico para su anulación.

5. Lo regulado en este artículo no se opondrá a la existencia de un régimen específico de 
financiación de la construcción o ampliación de instalaciones de depuración o saneamiento o 
de conexión con las redes generales, derivado de la declaración de estas obras como de 
interés general o de otras fórmulas de financiación semejantes y de contenido total o parcial 
en relación a los costes previstos.

CAPÍTULO II
Abastecimiento y depuración

Artículo 62.  Sistemas de gestión comarcal del agua de uso urbano.
1. Las actuaciones supramunicipales y la gestión de los sistemas y servicios derivados 

de los planes previstos en la presente ley podrán ser ejecutados por las comarcas, a 
solicitud de las propias comarcas, y mediante convenio con el Instituto Aragonés del Agua.

2. A solicitud de las comarcas, el Gobierno de Aragón determinará el ámbito territorial de 
cada sistema para la gestión del agua de manera conjunta, adaptándose prioritariamente al 
ámbito territorial de las comarcas. Los sistemas de gestión supramunicipal así definidos 
constituirán el ámbito de la actuación de la Administración de la Comunidad Autónoma para 
la ejecución de las infraestructuras de aducción y depuración.

Artículo 63.  Rendimiento en las redes de abastecimiento.
1. Las entidades locales y sus entidades instrumentales de titularidad íntegramente 

públicas, así como las sociedades de economía mixta participadas mayoritariamente por las 
citadas entidades, titulares o gestoras de las redes de abastecimiento cuyo rendimiento sea 
inferior al que se determine reglamentariamente, en los sistemas de distribución de agua de 
uso urbano, podrán ser privadas de financiación de la Administración de la Comunidad 
Autónoma y del Instituto Aragonés del Agua destinada a dichas instalaciones, así como de 
otras medidas de fomento establecidas con la misma finalidad.

2. En el supuesto previsto en el apartado anterior, el Instituto Aragonés del Agua 
elaborará y elevará al departamento competente en materia de aguas, previa audiencia de 
las entidades locales afectadas, un plan de actuación que, una vez aprobado por el Gobierno 
de Aragón, será de obligado cumplimiento por la entidad local y las empresas 
suministradoras. En dicho plan se podrán limitar temporalmente, en los instrumentos de 
ordenación, los incrementos de suelo urbanizable, así como la transformación, en su caso, 
de suelo urbanizable no delimitado a suelo urbanizable delimitado, en tanto no se subsanen 
las deficiencias en el rendimiento de las redes de abastecimiento.

3. Las pérdidas de agua que se produzcan en cuantía superior a las incluidas dentro del 
rendimiento mínimo de las redes de abastecimiento, establecido de acuerdo con lo dispuesto 
en esta ley, tendrán la consideración de uso urbano del agua.

4. Para el cálculo del rendimiento mínimo de las redes de abastecimiento se deberá 
tener en consideración el consumo medio en operaciones de extinción de incendios.

Artículo 64.  Garantía para la prestación de los servicios de aducción y depuración.
1. Los municipios garantizarán, por sí mismos o a través de las comarcas, la prestación 

de los servicios de aducción y depuración, sin perjuicio de los supuestos contemplados en 
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esta ley, en los que resulte obligatoria la prestación de los servicios dentro de un sistema de 
gestión supramunicipal.

2. El Instituto Aragonés del Agua podrá asumir la ordenación y gestión de los servicios 
de aducción y depuración, subsidiariamente y a costa de los municipios o de las comarcas, 
cuando de la prestación del servicio se derive grave riesgo para la salud de las personas o 
se incumpla de manera reiterada la legislación ambiental con grave riesgo para el medio 
ambiente.

3. En el caso de grave riesgo para la salud de las personas, la asunción por el Instituto 
Aragonés del Agua de los servicios se producirá a requerimiento del departamento del 
Gobierno de Aragón competente en materia de salud, al que corresponde la declaración de 
la situación de alerta sanitaria y la adopción de las medidas que correspondan, en los 
términos establecidos por las disposiciones normativas sobre vigilancia sanitaria y calidad 
del agua de consumo humano de Aragón.

4. Igualmente, el Instituto Aragonés del Agua podrá asumir la ordenación y gestión de los 
servicios de aducción y depuración, en el supuesto de que no se presten por los municipios 
dichos servicios, dentro del sistema de gestión supramunicipal del agua de uso urbano. En 
este supuesto, el Instituto Aragonés del Agua se subrogará a todos los efectos, 
administrativos y económicos, en la posición de la entidad local en lo relativo a la prestación 
de los servicios de aducción y depuración correspondientes, tanto ante los usuarios del 
servicio como ante la entidad prestadora del mismo.

5. En los supuestos previstos en los apartados 2 y 3, el Instituto Aragonés del Agua 
requerirá a la entidad local para que adopte las medidas necesarias para la correcta 
prestación del servicio o se integre en el sistema supramunicipal. Dichas medidas se 
entenderán sin perjuicio de la imposición de las sanciones que procedan. Transcurrido el 
plazo sin que se hayan adoptado las medidas oportunas, el Instituto Aragonés del Agua, 
mediante resolución motivada, podrá asumir la gestión y explotación de las infraestructuras 
de aducción y depuración hasta que cese la situación que la motivó, repercutiendo sobre los 
entes locales incumplidores los costes de inversión, mantenimiento y explotación de los 
servicios, a cuyo efecto los gastos originados por la intervención subsidiaria generarán 
créditos a favor del Instituto Aragonés del Agua, que podrán compensarse con cargo a 
créditos que tuvieran reconocidos los entes locales por transferencias incondicionadas por la 
administración de la Comunidad Autónoma o por el Instituto Aragonés del Agua.

6. Salvo acuerdo del Consejo de Gobierno, durante el tiempo de prestación subsidiaria 
de los servicios de aducción y depuración, las entidades locales que no hubieran cumplido 
con las exigencias establecidas en este artículo no podrán ser beneficiarias de las medidas 
de fomento aprobadas por la administración de la Comunidad Autónoma o por el Instituto 
Aragonés del Agua con la finalidad de proveer a la financiación de dichos servicios.

TÍTULO IX
Dominio público hidráulico

CAPÍTULO I
Servidumbres

Artículo 65.  Servidumbre de protección de cauces.
1. En las zonas de servidumbre de protección de cauces se garantizará con carácter 

general la continuidad ecológica, para lo cual deberán permanecer regularmente libre de 
obstáculos, sin perjuicio del derecho a sembrar, en los términos establecidos por la 
legislación estatal.

2. Se establecerán reglamentariamente las condiciones técnicas para garantizar la 
continuidad ecológica en caso de actuaciones desarrolladas por las administraciones 
públicas para el cumplimiento de fines de interés general.

3. Se declaran de utilidad pública las actuaciones que deban hacerse en estas zonas con 
el fin de protección de los cauces, a los efectos de la expropiación forzosa de los terrenos 
necesarios para su ejecución.
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Artículo 66.  Zona de policía.
La zona de policía delimitada por la legislación estatal de aguas incluirá las zonas donde 

se concentra preferentemente el flujo de las aguas, en las que solo podrán ser autorizadas 
aquellas actividades no vulnerables frente a las avenidas y que no supongan una reducción 
significativa de la capacidad de las vías de intenso desagüe.

CAPÍTULO II
Ordenación del territorio

Artículo 67.  Ordenación territorial y urbanística.
1. El Instituto Aragonés del Agua emitirá informe preceptivo sobre los actos y planes con 

incidencia en el territorio de las distintas administraciones públicas que afecten o se refieran 
al régimen y aprovechamiento de las aguas continentales, superficiales o subterráneas, a los 
perímetros de protección, a las zonas de salvaguarda de las masas de agua subterránea, a 
las zonas protegidas o a los usos permitidos en terrenos de dominio público hidráulico y en 
sus zonas de servidumbre y policía, teniendo en cuenta a estos efectos lo previsto en la 
planificación hidrológica y en las planificaciones sectoriales aprobadas, así como en cuantas 
actuaciones afecten a los intereses de la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de 
agua.

2. El informe se solicitará con anterioridad a la aprobación de los planes de ordenación 
territorial y de la aprobación inicial de los instrumentos de planeamiento urbanístico.

3. Cuando la ejecución de los actos o planes de las administraciones comporten nuevas 
demandas de recursos hídricos, el informe del Instituto Aragonés del Agua se pronunciará 
expresamente sobre la existencia o inexistencia de recursos suficientes para satisfacer tales 
demandas, así como sobre la adecuación del tratamiento de los vertidos a la legislación 
vigente.

4. Lo dispuesto en el apartado anterior será también de aplicación a las ordenanzas y 
actos que aprueben las entidades locales en el ámbito de sus competencias, salvo que se 
trate de actuaciones llevadas a cabo en aplicación de instrumentos de planeamiento que 
hayan sido objeto del correspondiente informe previo del Instituto Aragonés del Agua con 
carácter favorable.

5. Los instrumentos de ordenación del territorio y de planeamiento urbanístico deberán 
incorporar las determinaciones y medidas correctoras contenidas en el informe del Instituto 
Aragonés del Agua que minimicen la alteración de las condiciones hidrológicas de las 
cuencas de aportación y sus efectos sobre los caudales de avenida.

6. En los instrumentos de ordenación del territorio y planeamiento urbanístico, no se 
podrá prever ni autorizar en las vías de intenso desagüe ninguna instalación o construcción, 
ni de obstáculos que alteren el régimen de corrientes.

7. Reglamentariamente se establecerá el contenido mínimo que deben recoger los 
instrumentos de planeamiento urbanístico en materia de agua.

Artículo 68.  Cartografía.
El departamento del Gobierno de Aragón competente en materia de ordenación del 

territorio dispondrá, en colaboración con el Instituto Aragonés del Agua y en coordinación 
con la Administración General del Estado, de la cartografía del dominio público hidráulico, 
que será pública, y sus determinaciones habrán de ser tenidas en cuenta en el proceso de 
elaboración de los instrumentos de ordenación territorial y planeamiento urbanístico, para 
compatibilizar los usos con el respeto al dominio público hidráulico y a las zonas inundables.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 140  Ley de Aguas y Ríos de Aragón

– 2889 –



CAPÍTULO III
Derechos de uso y control

Artículo 69.  Asignación de recursos.
En el ejercicio de las competencias propias de cada administración, o mediante 

trasferencia, encomienda o convenio, en coordinación con la Administración General del 
Estado:

a) (Anulada).
b) Las administraciones competentes asignarán los recursos hídricos de mejor calidad 

para los abastecimientos a la población.
c) La sustitución de caudales se podrá hacer por otros procedentes de la reutilización de 

aguas residuales regeneradas que tengan las características adecuadas a la finalidad de la 
concesión, debiendo los nuevos usuarios que se beneficien de la sustitución asumir los 
costes de los tratamientos adicionales que sean necesarios, así como del resto de costes 
derivados de la sustitución.

d) (Anulada).
e) Los derechos de uso privativo de las aguas no implicarán el aseguramiento a sus 

titulares de la disponibilidad de caudales y no serán objeto de indemnización las 
restricciones que deban hacerse en situaciones de sequía.

f) El Instituto Aragonés del Agua podrá:
1.º (Anulado).
2.º Designar la incorporación de nuevos abastecimientos o la ampliación de los 

existentes mediante la conexión de las instalaciones municipales a la red de abastecimiento, 
con el incremento previo de la dotación de la concesión otorgada, previo informe de la 
entidad local.

Artículo 70.  Concesiones de uso de aguas.
En el ejercicio de las competencias propias, o mediante transferencia, encomienda o 

convenio, en coordinación con la Administración General del Estado:
a) (Anulada).
b) En el caso de aguas intracomunitarias, el Instituto Aragonés del Agua será el 

organismo competente para la resolución de las autorizaciones administrativas y 
concesiones.

c) (Anulada).
d) El organismo de cuenca comunicará al Instituto Aragonés del Agua las resoluciones 

que dicte, para su notificación al interesado, de acuerdo al procedimiento fijado en la 
legislación estatal. Se entenderá que la resolución es conforme con la propuesta formulada 
cuando, en el plazo de tres meses, contados a partir de la fecha de entrada en el organismo 
de cuenca, este no hubiera comunicado la resolución al Instituto Aragonés del Agua.

e) Para la tramitación del otorgamiento de nuevas concesiones de agua o la ampliación 
de las existentes, las administraciones competentes tendrán en consideración las 
disponibilidades globales de la reserva de agua de uso exclusivo de los aragoneses.

f) La concesión de nuevos aprovechamientos deberá tener en consideración los efectos 
sobre el ciclo integral del agua, tanto sobre las aguas superficiales como las subterráneas 
vinculadas a las mismas.

g) Las concesiones de aprovechamiento de aguas se otorgarán por el plazo máximo de 
duración que fije la legislación estatal.

h) Cuando el destino del uso fuese el riego o el abastecimiento a población, el titular del 
derecho podrá obtener una nueva concesión con el mismo uso y destino conforme a lo 
dispuesto en la legislación estatal.

i) El Instituto Aragonés del Agua podrá proponer la revisión de los derechos 
concesionales en los términos previstos por la legislación estatal y en el marco de los 
procedimientos previstos en esta ley, en particular, en los supuestos en los que acredite, en 
atención a las alternativas productivas en la zona de producción y tecnologías disponibles, 
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que el objeto de la concesión puede cumplirse con una menor dotación o una mejora de la 
técnica de utilización del recurso, que contribuya a un ahorro del mismo. Igualmente, podrá 
proponer la revisión, a instancias de la persona titular de los derechos concesionales, del 
uso del agua previsto en el título concesional y destinarlo a otros usos de mayor utilidad 
pública o interés social y que generen reducciones de consumos. Podrán ser objeto de 
revisión las concesiones cuando no se hubieran utilizado parcialmente los caudales 
concedidos, por causa imputable a la persona titular del derecho, durante tres años 
ininterrumpidos o cinco con interrupción en un periodo de diez años. A estos efectos, no se 
considerarán incluidas en el supuesto anterior las alternativas productivas que se lleven a 
cabo durante el citado período que impliquen un menor consumo de agua en los términos 
que reglamentariamente se determinen. La revisión de los derechos concesionales, por 
causa de uso ineficiente o no uso parcial, no generará derecho a indemnización alguna para 
sus titulares.

j) En caso de que por razones imputables a la persona titular de un derecho al uso 
privativo de las aguas, no se haya hecho ningún uso de dicho derecho durante el plazo fijado 
en la legislación estatal, las administraciones competentes lo declarará caducado.

k) Si el ejercicio de un derecho al uso privativo de las aguas afectara al derecho de otro 
usuario, otorgado con anterioridad, el Instituto Aragonés del Agua, en coordinación con el 
organismo de cuenca, revisará las características de la última concesión para suprimir tal 
afección.

l) En los usos agrarios, urbanos e industriales en los que haya tenido lugar una 
modernización de regadíos, de redes de abastecimiento o de las instalaciones industriales, 
respectivamente, el Instituto Aragonés del Agua, en colaboración con el organismo de 
cuenca, propondrá la revisión de las concesiones para adecuarlas a la nueva situación 
existente. Esta revisión no conllevará indemnización alguna para su titular.

m) En las ayudas que se concedan para la modernización de infraestructuras y regadíos, 
se establecerán los objetivos del ahorro que se pretendan conseguir con el proyecto de 
modernización. Estos objetivos deberán ser aceptados por los beneficiarios de la 
subvención.

n) Todas las personas y entidades titulares de derechos al uso privativo de las aguas 
estarán obligadas a instalar y mantener sistemas de medición de caudal homologados. En 
caso de conducciones por canales o acequias, en pequeñas concesiones y en aquellos 
casos en que no sea posible o resulte desproporcionado el cumplimiento del deber de 
instalación de caudalímetros homologados, el Instituto Aragonés del Agua podrá autorizar 
otro tipo de sistemas de medición de caudal, a través de métodos indirectos.

ñ) En las concesiones de uso de aguas se atenderá especialmente al principio contenido 
en el artículo 5.q.

CAPÍTULO IV
Protección del dominio público hidráulico

Artículo 71.  Autorización de vertidos al dominio público hidráulico.
1. El régimen jurídico de los vertidos al dominio público hidráulico será el establecido en 

la legislación estatal, en su normativa de desarrollo y en lo previsto en la presente ley.
2. La competencia para la tramitación y concesión de las autorizaciones de vertido a 

cauce público en Aragón corresponderá al Instituto Aragonés del Agua en el caso de aguas 
intracomunitarias.

3. (Anulado).

Artículo 72.  Policía de aguas.
(Anulado).

Artículo 73.  Deber de colaboración.
1. Las entidades locales están obligadas a facilitar al Instituto Aragonés del Agua la 

información que les sea requerida a efectos del cumplimiento de la presente ley.
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2. Los particulares, sean personas físicas o jurídicas, y las entidades públicas que 
realicen vertidos a los sistemas de saneamiento estarán también obligadas a facilitar cuanta 
información les sea requerida por el Instituto Aragonés del Agua, sin perjuicio de 
cualesquiera otras obligaciones de suministrar información en la materia a solicitud de las 
distintas Administraciones públicas.

Artículo 74.  Protección de instalaciones.
1. A los efectos de garantizar el adecuado funcionamiento y la protección de las 

instalaciones de abastecimiento, saneamiento y depuración, y la calidad del medio hídrico, el 
Gobierno de Aragón, a propuesta del consejero responsable en materia de aguas, 
establecerá con respeto a la normativa básica y al resto del ordenamiento jurídico aplicable, 
las normas reguladoras necesarias para los fines indicados.

2. La protección de las instalaciones cuya titularidad corresponde a las entidades locales 
podrá realizarse mediante la ordenanza municipal correspondiente, que deberá respetar la 
normativa básica y la de desarrollo de la Comunidad Autónoma. La Administración de la 
Comunidad Autónoma aprobará normas aplicables a título supletorio cuando dichas 
ordenanzas municipales no existan y, en todo caso, prestará asistencia técnica a las 
entidades locales para la redacción de dichas ordenanzas.

3. A los efectos del control de efluentes, las normas a que se hace referencia en los dos 
apartados anteriores regularán la obligación de los usuarios distintos a los domésticos de 
instalar los medios necesarios para la toma de muestras en el lugar del vertido, así como la 
adopción de programas de seguimiento de vertidos y de realización de informes periódicos.

Artículo 75.  Planes y programas de inspección y control.
1. El Instituto Aragonés del Agua aprobará y ejecutará anualmente un programa de 

inspecciones en el ámbito de sus competencias, y establecerá una frecuencia de 
inspecciones basadas en los criterios técnicos y administrativos que considere más 
oportunos.

2. Para las personas y entidades titulares de derechos al uso privativo de las aguas se 
llevará a cabo un plan de control de las condiciones en que deban realizarse dichos 
aprovechamientos, en función de la importancia de los mismos.

Artículo 76.  Reutilización de aguas regeneradas.
1. El Instituto Aragonés del Agua podrá tramitar, en el ejercicio de las competencias 

propias, o mediante encomienda, transferencia o convenio con la Administración General del 
Estado, las concesiones o autorizaciones administrativas de reutilización de aguas 
regeneradas conforme la legislación aplicable.

2. Corresponderá al Instituto Aragonés del Agua, la gestión y la tramitación para la 
concesión de aprovechamientos sobre los caudales de aguas depuradas en el territorio de 
Aragón en el sistema de saneamiento y depuración de titularidad pública.

3. (Anulado).
4. Con la finalidad de fomentar la reutilización del agua y el uso más eficiente de los 

recursos hídricos, el Instituto Aragonés del Agua, en el ámbito de sus competencias, 
impulsará la reutilización de aguas. En los planes y programas de impulso, se establecerán 
las infraestructuras que permitan llevar a cabo la reutilización de los recursos hidráulicos 
obtenidos para su aplicación a los usos admitidos. En dichos planes se especificará el 
análisis económico-financiero realizado y el sistema tarifario que corresponda aplicar en 
cada caso. Estos planes y programas serán objeto del procedimiento de evaluación 
ambiental estratégica conforme a lo establecido en la legislación de prevención y protección 
ambiental.
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TÍTULO X
Prevención de efectos por inundación, sequía y cambio climático

CAPÍTULO I
Instrumentos de prevención del riesgo de inundación

Artículo 77.  Riesgos de inundación.
El Instituto Aragonés del Agua podrá colaborar en cuantos documentos o planes elabore 

la Administración General del Estado en Aragón en esta materia, así como realizar sus 
propios planes conforme a lo previsto en los artículos 44, 52, 53 y 54, en ejercicio de sus 
competencias propias o de aquellas que puedan ser ejercidas mediante transferencia, 
delegación o convenio, con el fin de evaluar, zonificar y gestionar los riesgos de 
inundaciones.

CAPÍTULO II
Prevención de efectos por sequía

Artículo 78.  Planes especiales de actuación en situaciones de alerta y eventual sequía.
1. El Gobierno de Aragón colaborará con la Administración General del Estado en la 

elaboración y ejecución de los planes para situaciones de sequía y podrá elaborar sus 
propios planes, en ejercicio de sus competencias propias o de aquellas que puedan ser 
ejercidas mediante transferencia, encomienda o convenio, y conforme a lo previsto en los 
artículos 44, 52, 53 y 54.

2. Las administraciones públicas aragonesas tendrán en cuenta, en su planificación y 
actuaciones, las previsiones de los efectos del cambio climático relativos a la reducción de la 
disponibilidad de recursos hídricos y el incremento de la frecuencia de fenómenos extremos 
de sequías y avenidas, para la puesta en marcha de las medidas de mitigación, adaptación y 
comunicación correspondientes, en el marco de las estrategias y planes de acción del 
Gobierno de Aragón en materia de cambio climático.

TÍTULO XI
Régimen económico-financiero

CAPÍTULO I
Impuesto sobre la contaminación de las aguas

Artículos 79 a 91.  
(Derogados)

CAPÍTULO II
Cánones y tarifas regulados en la ley estatal de aguas

Artículo 92.  Competencias del Instituto Aragonés del Agua en materia tributaria.
El Instituto Aragonés del Agua, cuando medie transferencia de competencias, 

encomienda o convenio con la Administración General del Estado, podrá gestionar y 
recaudar los cánones de utilización de bienes del dominio público hidráulico, de control de 
vertidos y de regulación, así como la tarifa por utilización del agua, establecidos en la 
legislación estatal de aguas y su normativa de desarrollo, todo ello en función de los 
acuerdos que pudieran existir.
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TÍTULO XII
Disciplina en materia de agua

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 93.  Régimen general.
1. Son infracciones administrativas en materia de abastecimiento, saneamiento y 

depuración de las aguas residuales las acciones u omisiones tipificadas como tales en la 
presente ley.

2. Constituyen infracciones administrativas sobre el dominio público hidráulico las 
acciones u omisiones tipificadas como tales en la presente ley, siempre que se realicen en el 
ámbito de las cuencas intracomunitarias.

Artículo 94.  Inspección en materia de aguas.
1. Las autoridades, los agentes de la autoridad y los Agentes para la Protección de la 

Naturaleza en el ejercicio de sus funciones de inspección programadas o expresamente 
ordenadas por las autoridades ambientales e hidráulicas podrán:

a) Acceder libremente, en cualquier momento y sin previo aviso, a todo tipo de terrenos e 
instalaciones sujetos a inspección y a permanecer en ellos, con respeto, en todo caso, a la 
inviolabilidad del domicilio. Al efectuar una visita de inspección, deberán comunicar su 
presencia a la persona inspeccionada o a su representante, a menos que considere de 
forma justificada que dicha comunicación pueda perjudicar el éxito de sus funciones.

b) Proceder a practicar cualquier diligencia de investigación, examen o prueba que 
consideren necesaria para comprobar que las disposiciones legales se observan 
correctamente.

c) Tomar o sacar muestras de sustancias y materiales, realizar mediciones, obtener 
fotografías, vídeos, grabación de imágenes, y levantar croquis y planos, siempre que se 
notifique a la persona titular o a su representante, salvo casos de urgencia, en los que la 
notificación podrá efectuarse con posterioridad.

2. El acceso en funciones de inspección conllevará obligatoriamente el levantamiento de 
la correspondiente acta de visita de inspección, que deberá ser puesta en conocimiento de la 
persona titular de los terrenos e instalaciones.

Artículo 95.  Entidades colaboradoras.
Reglamentariamente se regularán las entidades colaboradoras del Instituto Aragonés del 

Agua en el ámbito del medio hídrico.

CAPÍTULO II
Infracciones en materia de abastecimiento, saneamiento y depuración

Artículo 96.  Infracciones en materia de abastecimiento, saneamiento y depuración.
1. Son infracciones leves:
a) Las acciones u omisiones que, contraviniendo lo establecido en la presente ley, en sus 

normas de desarrollo o en la correspondiente autorización, causen daños o perjuicios a las 
instalaciones o al funcionamiento de los sistemas de abastecimiento, de saneamiento o de 
depuración de aguas residuales, siempre que los daños causados lo sean en cuantía inferior 
a 3.000 euros.

b) La realización de vertidos sin la autorización correspondiente, cuando no haya 
mediado requerimiento de la Administración para su solicitud, o sin ajustarse a las 
condiciones establecidas.
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c) La evacuación de vertidos que incumplan las limitaciones establecidas en las normas 
reguladoras de la calidad de los vertidos aprobadas por el Gobierno de Aragón al amparo de 
la presente ley, siempre que no constituyan infracción grave.

d) La inexistencia de arquetas u otras instalaciones exigidas reglamentariamente para la 
realización de controles, o en su caso mantenimiento en condiciones no operativas.

e) El incumplimiento de las obligaciones de medición directa de los consumos.
f) El incumplimiento de los usuarios de sus obligaciones de reparar las averías de las 

que sean responsables y de informar de las averías en las redes de abastecimiento que 
impliquen pérdidas de agua o el deterioro de su calidad.

g) El incumplimiento de gestionar los servicios del agua dentro de un sistema de gestión 
supramunicipal del agua de uso urbano, cuando resulte obligatorio.

2. Son infracciones graves:
a) Las acciones u omisiones que, contraviniendo lo establecido en la presente ley, en sus 

normas de desarrollo en la correspondiente autorización, causen daños o perjuicios a las 
instalaciones o al funcionamiento de los sistemas de abastecimiento, de saneamiento o de 
depuración de aguas residuales, siempre que el daño causado sea igual o superior a 3.000 
euros e inferior a 18.000 euros.

b) La realización de vertidos sin la autorización correspondiente, cuando haya previo 
requerimiento de la Administración para su solicitud, así como la ocultación o falseamiento 
de datos exigidos en la solicitud de autorización o comunicación de vertido.

c) La evacuación de vertidos prohibidos, o que incumplan las limitaciones establecidas 
en las normas reguladoras de la calidad de los vertidos aprobadas por el Gobierno de 
Aragón al amparo de lo previsto en la presente ley, siempre que, al menos en dos 
parámetros simultáneamente, se dupliquen los valores máximos establecidos.

d) La obstrucción a la labor inspectora de la Administración en el acceso a las 
instalaciones o la negativa a facilitar la información requerida, así como el cumplimiento de 
los deberes de información periódica que puedan haberse establecido en la autorización de 
vertido.

e) El incumplimiento de los deberes establecidos reglamentariamente en el caso de 
vertidos accidentales.

f) El incumplimiento de la obligación de resarcir los daños ocasionados en las 
instalaciones o funcionamiento de los sistemas de abastecimiento, saneamiento o 
depuración de aguas residuales, siempre que haya mediado requerimiento de la 
Administración.

g) La ejecución sin autorización de obras en los colectores de las instalaciones de 
saneamiento y depuración de titularidad de la Comunidad Autónoma o la construcción de 
más acometidas de las autorizadas.

h) El incumplimiento del deber de instalar un contador homologado, dentro de los plazos 
previstos en esta ley, y su manipulación.

i) El incumplimiento de gestionar los servicios de agua dentro de un sistema de gestión 
del agua de uso urbano, cuando resulte obligatorio, y de ello se derive un daño grave para el 
dominio público hidráulico.

j) La gestión de los servicios de aducción y depuración cuando de la prestación del 
servicio se derive grave riesgo para la salud de las personas o se incumpla de manera 
reiterada la normativa ambiental con grave riesgo para el medio ambiente.

k) El incumplimiento de la obligación de incorporar nuevos abastecimientos o la 
ampliación de los existentes mediante la conexión de las instalaciones municipales a la red 
de abastecimiento.

l) La comisión de una misma infracción leve en tres ocasiones dentro de un periodo de 
dos años.

3. Son infracciones muy graves:
a) Las acciones u omisiones que, contraviniendo lo establecido en la presente ley, en sus 

normas de desarrollo o en la correspondiente autorización, causen daños o perjuicios a las 
instalaciones o al funcionamiento de los sistemas de abastecimiento, de saneamiento o de 
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depuración de aguas residuales, siempre que la valoración de los daños causados sea igual 
o superior a 18.000 euros.

b) El incumplimiento de gestionar los servicios de agua dentro de un sistema de gestión 
del agua de uso urbano, cuando resulte obligatorio, cuando de ello se derive un daño muy 
grave para el dominio público hidráulico.

c) La comisión de una misma infracción grave en tres ocasiones dentro de un periodo de 
dos años.

CAPÍTULO III
Infracciones en materia de dominio público hidráulico

Artículo 97.  Infracciones leves sobre el dominio público hidráulico de las cuencas 
intracomunitarias.

Son infracciones leves:
a) La navegación y la flotación de embarcaciones, el establecimiento de barcas de paso 

y sus embarcaderos y el ejercicio de cualquier otro uso común de carácter especial en zonas 
en las que expresamente esté prohibido dicho uso o, cuando estuviera permitido, sin la 
presentación de una declaración responsable previa.

b) El cruce de canales o cauces en lugar prohibido, por personas, ganado o vehículos.
c) La desobediencia a las órdenes o requerimientos del personal de la Administración 

hidráulica en el ejercicio de las funciones que tiene encomendadas.
d) El incumplimiento de los usuarios, respecto de los deberes de colaboración, de utilizar 

el agua con criterios de racionalidad y sostenibilidad y de contribuir a evitar el deterioro de la 
calidad de las masas de agua y sus sistemas asociados.

e) El incumplimiento de las condiciones impuestas en las concesiones y autorizaciones 
administrativas a que se refiere la legislación de aguas.

f) La extracción de aguas superficiales o subterráneas sin la correspondiente concesión 
o autorización cuando sea precisa, así como la realización de trabajos o mantenimiento de 
cualquier medio que hagan presumir la realización o la continuación de la captación de 
dichas aguas.

g) La ejecución de obras, trabajos, siembras o plantaciones, sin la debida autorización 
administrativa, en el dominio público hidráulico o en las zonas sujetas a algún tipo de 
limitación en su destino o uso.

h) La invasión o la ocupación de los cauces y lechos o la extracción de áridos en ellos 
sin la correspondiente autorización, cuando no se deriven daños graves para el dominio 
público hidráulico.

i) El daño a las obras hidráulicas o plantaciones y la sustracción y daños a los materiales 
acopiados para su construcción, conservación, limpieza y monda.

j) El corte de árboles, ramas, raíces, arbustos o vegetación riparia o acuícola en los 
lechos, cauces, riberas o márgenes sometidos al régimen de servidumbre y policía sin 
autorización administrativa, cuando provoquen daños al dominio público hidráulico.

k) La instalación de obstáculos en la zona de servidumbre de protección.
l) La prestación de servicios o la ejecución de obras, por las empresas de suministro 

eléctrico y de sondeos, sin exigir la acreditación de las autorizaciones y concesiones 
administrativas para la realización de la investigación sobre existencia de aguas 
subterráneas o para la extracción de las mismas, así como la prestación de los servicios o la 
ejecución de las obras sin sujeción a las condiciones y límites de dichas autorizaciones o 
concesiones administrativas.

m) La realización de una actuación o actividad sin cumplir los requisitos exigidos 
legalmente, o sin haber obtenido autorización, así como sin haber realizado la comunicación 
o declaración responsable cuando alguna de ellas sea preceptiva.

n) La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, 
manifestación o documento, que se acompañe o incorpore a la declaración responsable o 
comunicación previa.
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ñ) La alteración o el incumplimiento de las previsiones contenidas en la comunicación o 
declaración responsable para el ejercicio de una determinada actuación o actividad o de las 
condiciones impuestas por la Administración para el ejercicio de la misma.

o) La realización de acampadas, tanto individuales como colectivas, en zonas de dominio 
público hidráulico y servidumbre y policía, sin la previa autorización administrativa, cuando 
proceda.

p) El almacenamiento de aguas en cauce y de aguas pluviales, así como la recarga de 
acuíferos, sin la previa autorización administrativa.

q) La captación de aguas de canales de riego, sin la previa autorización o concesión 
administrativa.

r) El incumplimiento del deber de constituirse en comunidades de usuarios de masas de 
agua subterránea, comunidades generales de usuarios y juntas centrales de usuarios, en los 
casos en que sea obligatorio.

Artículo 98.  Infracciones graves sobre el dominio público hidráulico de las cuencas 
intracomunitarias.

Son infracciones graves:
a) La apertura de pozos, la modificación de características relativas a diámetro, 

profundidad o ubicación así como la instalación en ellos de instrumentos para la extracción 
de aguas subterráneas sin disponer de la correspondiente concesión o autorización para la 
extracción de las aguas.

b) El incumplimiento de la obligación de sellado de los pozos en desuso.
c) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa básica en materia 

de seguridad de presas y embalses, cuando ello no conlleve grave riesgo para las personas, 
los bienes y el medio ambiente.

d) La comisión de las infracciones establecidas en las letras e, f, g, h, i, j, k, l m, n, ñ, o, q 
y r del artículo anterior, cuando de dichas infracciones se derive un daño grave para el 
dominio público hidráulico.

e) Las establecidas en el artículo anterior, cuando concurra reincidencia.

Artículo 99.  Infracciones muy graves sobre el dominio público hidráulico de las cuencas 
intracomunitarias.

Son infracciones muy graves:
a) La comisión de las infracciones establecidas en las letras e, f, g, h, i, j, k, l m, n, ñ, o, 

q, y r del artículo 97, cuando de dichas infracciones se derive un daño muy grave para el 
dominio público hidráulico.

b) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa básica en materia 
de seguridad de presas y embalses, cuando con ello se pongan en grave riesgo las 
personas, los bienes y el medio ambiente.

c) El incumplimiento de lo establecido en el artículo 97, cuando de dicha infracción se 
derive un daño muy grave para la salud de las personas o para el medio ambiente.

Artículo 100.  Valoración de daños a efectos de la graduación de la infracción.
A efectos de lo establecido en esta ley, sobre el carácter muy grave, grave o leve de los 

daños al dominio público hidráulico, se considerarán:
a) Muy graves: los daños cuya valoración supere los 50.000 euros.
b) Graves: los daños cuya valoración sea superior a 5.000 euros e inferior o igual a 

50.000 euros.
c) Leves: los daños cuya valoración sea inferior o igual a 5.000 euros.

Artículo 101.  Infracciones en materia de inspección e información.
1. Son infracciones leves:
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a) La negativa al acceso del personal técnico del Instituto Aragonés del Agua, los 
Agentes de Protección de la naturaleza u otros agentes de la autoridad, en el ejercicio de 
funciones inspectoras, a los terrenos, instalaciones y obras hidráulicas.

b) La falta de suministro de la información obligatoria en materia de agua, de acuerdo 
con lo previsto en esta ley.

2. Son infracciones graves:
Las previstas en el apartado anterior, cuando la conducta sea reincidente y, en cualquier 

caso, cuando de dicho comportamiento se derive un daño para el medio ambiente o el 
dominio público hidráulico.

CAPÍTULO IV
Régimen sancionador

Artículo 102.  Sanciones.
Las infracciones establecidas en los artículos precedentes serán sancionadas de la 

manera siguiente:
a) La comisión de las infracciones administrativas leves se sancionará con multa de 

hasta 6.000 euros.
b) La comisión de las infracciones administrativas graves se sancionará con multa desde 

6.001 hasta 300.000 euros.
c) La comisión de infracciones administrativas muy graves se sancionará con multa 

desde 300.001 hasta 600.000 euros.

Artículo 103.  Sanciones accesorias.
1. La comisión de las infracciones muy graves podrá llevar aparejada, además de la 

sanción principal, la imposición de todas o algunas de las siguientes sanciones accesorias:
a) Clausura definitiva, total o parcial, de las instalaciones, equipos y máquinas para el 

uso del agua, si las instalaciones no pudieran ser objeto de legalización.
b) Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones, equipos y máquinas para el 

uso del agua, por un periodo no superior a dos años o hasta tanto sean objeto de 
legalización, si fuera ello posible.

c) Caducidad de la autorización o concesión de uso del agua, cuando se hubieren 
incumplido condiciones esenciales establecidas en las mismas.

d) Imposibilidad de obtención durante tres años de préstamos, subvenciones o ayudas 
públicas en materia de medio ambiente, salvo ayudas de programas ambientales o 
agroambientales correspondientes a programas de la Política Agrícola Común.

e) Publicación, a través de los medios que se consideren oportunos, de las sanciones 
impuestas, una vez que estas hayan adquirido firmeza en vía administrativa o, en su caso, 
judicial, así como los nombres, apellidos o denominación o razón social de las personas 
físicas o jurídicas responsables y la índole y naturaleza de las infracciones.

f) Imposibilidad de hacer uso de cualquier distintivo de calidad ambiental establecido por 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón por un periodo mínimo de cinco 
años y un máximo de diez años.

2. La comisión de las infracciones graves tipificadas en esta ley podrá llevar aparejada, 
además de las sanciones pecuniarias previstas como sanciones principales, la imposición de 
todas o algunas de las siguientes sanciones accesorias:

a) Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones, equipos y máquinas para el 
uso del agua por un periodo máximo de un año.

b) Caducidad de la autorización o concesión de uso del agua, cuando se hubieren 
incumplido condiciones esenciales establecidas en las mismas.

c) Suspensión de la autorización o concesión de uso del agua por un periodo máximo de 
un año.
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d) Imposibilidad de obtención durante un año de préstamos, subvenciones o ayudas 
públicas en materia de medio ambiente, salvo ayudas de programas ambientales o 
agroambientales correspondientes a programas de la Política Agrícola Común.

e) Imposibilidad de hacer uso de cualquier distintivo de calidad ambiental establecido por 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón por un periodo mínimo de dos años 
y máximo de cinco años.

Artículo 104.  Competencia sancionadora.
1. Corresponde al Instituto Aragonés del Agua y a los órganos competentes del Gobierno 

de Aragón el ejercicio de la potestad sancionadora.
2. La iniciación de los procedimientos sancionadores será competencia del director o de 

la directora del Instituto Aragonés del Agua.
3. La imposición de las sanciones por la comisión de las infracciones tipificadas en esta 

ley corresponde:
a) Al director o la directora del Instituto Aragonés del Agua, hasta un máximo de 150.000 

euros.
b) Al titular del departamento competente en materia de aguas, desde 150.001 hasta 

300.000 euros.
c) Al Gobierno de Aragón, cuando la multa exceda de 300.001 euros.

Artículo 105.  Caducidad.
El plazo máximo para resolver los procedimientos sancionadores y notificar la resolución 

será de seis meses, contado a partir de la iniciación del expediente.

Artículo 106.  Denuncias.
Las denuncias se formularán voluntariamente por cualquier persona o entidad, y 

obligatoriamente:
a) Por la guardería fluvial y los Agentes para la Protección de la Naturaleza.
b) Por otros agentes de la autoridad.
c) Por los funcionarios públicos que tengan encomendadas la inspección y vigilancia de 

las aguas u obras públicas.
d) Por las comunidades de usuarios u órganos con competencia similar, cuando se 

cometan infracciones que afecten a las aguas por ellas administradas y, en general, por el 
personal funcionario o empleado que preste servicios de guardería, inspección o análogos, 
en canales, embalses o acequias de aguas públicas o derivadas en su origen de cauces de 
dominio público.

Artículo 107.  Potestad sancionadora de los entes locales en materia de aguas.
Las ordenanzas municipales que en materia de servicios relacionados con el agua de 

competencia municipal y comarcal dicten las entidades locales podrán tipificar infracciones y 
establecer sanciones en los términos siguientes:

1. La tipificación de infracciones en las ordenanzas municipales podrá estar referida a las 
acciones y omisiones siguientes:

a) Las que produzcan un riesgo para la salud de las personas, por la falta de 
precauciones y controles exigibles en la actividad, servicio o instalación de que se trate.

b) Las que causen daños a las infraestructuras para la prestación de los servicios del 
agua o, en general, a los bienes de dominio público o patrimoniales de titularidad municipal, 
o constituyan una manipulación no autorizada de dichos bienes e infraestructuras.

c) Las que constituyan usos no autorizados de agua o la realización de obras con dicha 
finalidad, ya estén referidos a su captación o vertido o a las condiciones en que deban 
realizarse dichos usos, conforme a las autorizaciones otorgadas o los contratos suscritos con 
entidades suministradoras.

d) Las prácticas que provoquen un uso incorrecto o negligente del agua, con especial 
atención al incumplimiento de las obligaciones relativas al ahorro de agua, así como la falta 
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de uso de las aguas regeneradas en las actividades que sean susceptibles del mismo o el 
uso de aguas regeneradas en actividades distintas de las permitidas.

e) El incumplimiento total o parcial de las obligaciones impuestas por medidas 
provisionales o cautelares.

f) La falta de instalación de medidores de consumo o vertido o de mantenimiento de los 
mismos, así como la negativa a facilitar los datos sobre usos del agua o la facilitación de 
datos falsos para la obtención de autorizaciones de usos o en la contratación de los mismos.

g) La negativa al acceso de los inspectores en sus funciones de control a las 
instalaciones privadas relacionadas con los usos del agua, sin perjuicio de la inviolabilidad 
del domicilio.

h) Y, en general, a las acciones y omisiones que constituyan incumplimiento de las 
obligaciones contenidas para los usos urbanos del agua en esta ley y en las ordenanzas 
municipales relativas a los servicios relacionados con el agua.

2. A las infracciones tipificadas en las ordenanzas municipales les será de aplicación el 
régimen sancionador establecido en el presente título de la ley.

3. El importe de las sanciones pecuniarias que se establezcan en las ordenanzas 
municipales para las infracciones leves, graves y muy graves no excederá de lo previsto en 
la presente ley.

Disposición adicional primera.  Informe sobre transferencias de aguas.
1. La Comunidad Autónoma de Aragón emitirá un informe preceptivo para cualquier 

propuesta de transferencia de aguas que afecte a los intereses de Aragón, en el marco de lo 
previsto en el artículo 72.3 del Estatuto de Autonomía, y en defensa de las competencias e 
intereses de la Comunidad.

2. La propuesta de informe preceptivo será emitida por el Gobierno de Aragón, en el 
plazo de dos meses, una vez que sea recabada la emisión del informe por la Administración 
General del Estado, con arreglo al siguiente procedimiento:

1.º En el seno de la administración de la Comunidad Autónoma de Aragón emitirán 
informe, al menos, los siguientes órganos con la finalidad de conformar la decisión del 
Gobierno de Aragón:

a) Por el Instituto Aragonés del Agua.
b) Por el Consejo de Ordenación del Territorio.
c) Por la Dirección General de los Servicios Jurídicos.
d) Por el Consejo Consultivo de Aragón.
2.º Los cuatro informes, y cualesquiera otros que sean recabados, se elevarán al 

Consejo de Gobierno, que elaborará una propuesta de informe.
3.º Una vez aprobado el informe por el Gobierno de Aragón, será remitido a las Cortes 

de Aragón, para su tramitación y aprobación, en su caso, en el órgano que decida la Mesa y 
Junta de las Cortes de Aragón, para su remisión definitiva a la Administración General del 
Estado.

Disposición adicional segunda.  Nombramiento de representantes.
El Gobierno de Aragón nombrará a los representantes de la Comunidad Autónoma en el 

Consejo Nacional del Agua, en las Juntas de Gobierno y en los Consejos del Agua de los 
organismos de cuenca a los que se haya incorporado la Comunidad Autónoma, así como en 
cuantas otras entidades públicas tengan atribuidas competencias en materia de aguas y el 
ordenamiento jurídico reconozca la participación de representantes de la Comunidad 
Autónoma. Los nombramientos serán publicados en el «Boletín Oficial de Aragón».

Disposición adicional tercera.  Agentes para la Protección de la Naturaleza.
Los Agentes para la Protección de la Naturaleza del Gobierno de Aragón podrán 

desempeñar las funciones de policía o guardería fluvial, en las competencias propias de 
Aragón y, en las que sean de competencia de la Administración General del Estado, cuando 
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medie transferencia, encomienda o convenio entre las administraciones públicas 
competentes.

Disposición adicional cuarta.  Agua, energía y desarrollo territorial.
1. El Gobierno de Aragón, en el ejercicio de sus competencias, promoverá el uso 

sostenible del agua como recurso energético.
2. El Gobierno de Aragón, en colaboración con la Administración General del Estado, 

promoverá los instrumentos de gestión adecuados para que, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 96.2 del Real Decreto 129/2014, de 28 de febrero, por el que se 
aprueba el Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación del Ebro, los 
rendimientos que obtengan las administraciones públicas procedentes de la explotación de 
aprovechamientos hidroeléctricos revertidos o de las reservas de energía, se destinen 
preferentemente a la restitución económica y social de los municipios en donde estén 
ubicados los aprovechamientos mediante la ejecución de actuaciones de interés público, 
previamente acordadas con los ayuntamientos implicados.

Disposición adicional quinta.  Protección y promoción del patrimonio hidráulico histórico, 
industrial, artístico y cultural.

El Instituto Aragonés del Agua, junto con el departamento competente en materia de 
conservación del patrimonio histórico y cultural, y el resto de instituciones y organismos 
competentes en estas materias, velará por la protección, conservación, recuperación, 
estudio, investigación y difusión del patrimonio hidráulico histórico, industrial, artístico, 
cultural y etnológico de Aragón, así como por su promoción y puesta en valor con fines 
turísticos, recreativos y divulgativos. Para ello elaborará un catálogo inventario y planificará 
las actuaciones que sean precisas para alcanzar los objetivos previstos, dotándolas, en su 
caso, de consignación presupuestaria.

Disposición adicional sexta.  Fomento de prácticas y usos del agua sostenibles del agua.
El Instituto Aragonés del Agua, junto con el resto de instituciones y organismos 

competentes en la materia, fomentará las prácticas y usos sostenibles del agua en la 
Comunidad Autónoma de Aragón, tales como los deportes náuticos, la pesca fluvial y 
cualesquiera otras que resulten sostenibles, compatibles con la conservación del medio 
ambiente y la legislación vigente, y contribuyan al desarrollo socioeconómico y la 
vertebración del territorio.

Disposición adicional séptima.  Situaciones específicas.
(Derogada)

Disposición adicional octava.  Determinación de la tarifa del impuesto sobre la 
contaminación de las aguas.

(Derogada)

Disposición adicional novena.  Sustitución por exacciones.
(Derogada)

Disposición adicional décima.  Términos genéricos.
Las menciones genéricas en masculino que aparecen en el articulado de la presente ley 

se entenderán también referidas a su correspondiente femenino.

Disposición adicional undécima.  Gestión y recaudación del impuesto sobre 
contaminación de las aguas.

(Derogada)
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Disposición adicional duodécima.  Concurrencia de usos exentos y usos no exentos en un 
mismo abastecimiento o suministro.

(Derogada)

Disposición transitoria primera.  Traspaso de servicios y medios de la Administración 
General del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón.

(Anulada).

Disposición transitoria segunda.  Obligación de disponer de contadores.
El plazo para la entrada en vigor de la obligatoriedad de disponer de contadores 

homologados instalados y operativos para la medición de los consumos o utilización de 
agua, por parte de las entidades suministradoras y los usuarios de agua, según lo previsto 
en la presente ley, es el 1 de enero de 2017. Reglamentariamente, y de forma previa a esa 
fecha, el Gobierno de Aragón podrá aprobar la modulación de la entrada en vigor de esta 
disposición, atendiendo criterios y circunstancias de interés territorial, económico o social.

Disposición transitoria tercera.  Expedientes sancionadores en tramitación.
Los procedimientos sancionadores que se encuentren iniciados a la entrada en vigor de 

esta ley continuarán tramitándose conforme a lo establecido en la legislación vigente en el 
momento en que se cometió la infracción.

Disposición transitoria cuarta.  Planes en tramitación.
Los planes previstos en la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y Participación en 

la Gestión del Agua en Aragón que se encuentren en tramitación antes de entrar en vigor la 
presente Ley, continuarán tramitándose conforme a lo establecido en la legislación vigente 
en el momento en que se inició su tramitación.

Disposición transitoria quinta.  Exenciones por razón de exclusión social.
(Derogada)

Disposición transitoria sexta.  Bonificaciones en el Impuesto sobre la contaminación de las 
aguas.

(Derogada)

Disposición derogatoria única.  Derogación expresa y por incompatibilidad.
1. Se deroga expresamente la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y 

Participación en la Gestión del Agua en Aragón y todas sus modificaciones parciales 
posteriores.

2. Se derogan cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan, contradigan o 
resulten incompatibles con lo dispuesto en la misma.

3. Mantendrán su vigencia los reglamentos ejecutivos parciales, de aplicación y 
desarrollo de la Ley 6/2002, de 17 de mayo, de Ordenación y Participación en la Gestión del 
Agua en Aragón, en todo lo que no se opongan a esta ley, hasta que se produzca el 
desarrollo reglamentario de la presente ley en las materias que les afecten.

4. Mantendrán su vigencia los planes previstos en la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de 
Ordenación y Participación en la Gestión del Agua en Aragón, aprobados antes de entrar en 
vigor la presente ley.

Disposición final primera.  Plazo para la aprobación de disposiciones de desarrollo.
El contenido, organización y normas de funcionamiento del Registro de seguridad de 

presas, embalses y balsas de Aragón se regularán en el plazo de seis meses desde que la 
Comunidad Autónoma haya recibido mediante transferencia, encomienda o convenio la 
ejecución de competencias estatales en materia de aguas, ríos o dominio público hidráulico.
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Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Aragón».
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§ 141

Ley 1/2015, de 12 de marzo, de Caza de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 58, de 25 de marzo de 2015
«BOE» núm. 114, de 13 de mayo de 2015
Última modificación: 23 de febrero de 2021

Referencia: BOE-A-2015-5291

En nombre del Rey y como Presidenta de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

I
El Estatuto de Autonomía de Aragón, reformado por la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de 

abril, atribuye a esta Comunidad Autónoma, en el artículo 71.23.ª, la competencia exclusiva 
en materia de caza, así como la protección de los ecosistemas en los que se desarrolla esta 
actividad, promoviendo reversiones económicas en la mejora de las condiciones ambientales 
del medio natural aragonés.

En virtud de ese mismo título competencial, se aprobó la Ley 5/2002, de 4 de abril, de 
Caza de Aragón, modificada por diversas normas. En concreto, por la Ley 26/2003, de 30 de 
diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas; el Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de 
julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Tasas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón; la Ley 8/2004, de 20 de diciembre, de medidas urgentes 
en materia de medio ambiente; la Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de Montes de Aragón, 
así como por la Ley 3/2012, de 8 de marzo, de Medidas Fiscales y Administrativas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Durante el tiempo de vigencia de esta norma se ha 
constatado que su aplicación ha ocasionado algunas disfunciones en la práctica deportiva 
cinegética, que pretenden ser mejoradas con la aprobación de esta nueva ley.

II
Por ello, la presente ley tiene como objeto regular el ejercicio de la caza en Aragón en 

armonía con la gestión, protección, conservación, fomento y ordenado aprovechamiento de 
los recursos cinegéticos y del medio natural, procurando, a su vez, que la legislación 
ambiental sea más clara, precisa y eficaz, tratando de alcanzar una mayor seguridad 
jurídica. Esta ley busca regular aquellos aspectos relacionados con la práctica venatoria que 
se consideran esenciales sin dejar lugar a indeterminaciones. Al mismo tiempo, promueve, al 
igual que la anterior Ley de Caza de Aragón, el fomento de las costumbres de caza propias 
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de Aragón, que constituyen un patrimonio cultural propio. Por ello, se fomentan modelos de 
caza que recojan estas tradiciones, tratando de evitar su pérdida, frente a otros ajenos a la 
tradición existente en Aragón.

En consonancia con los compromisos que le corresponden a la Comunidad Autónoma 
de Aragón con la sociedad y la preservación y aprovechamiento sostenible de la caza, se 
aprueba esta Ley de Caza de Aragón, con la que se simplifican determinados trámites 
administrativos en diversos procedimientos, eliminando aquellos mecanismos de control que 
no han resultados eficaces, tratando de evitar demoras no siempre justificadas a los 
ciudadanos y que también han dificultado la gestión de las administraciones públicas. La 
nueva regulación se efectúa teniendo muy en cuenta que un desarrollo armónico de la 
actividad cinegética puede constituir un recurso socioeconómico de gran importancia capaz 
de apoyar la actividad rural con la producción de rentas y puestos de trabajo generados por 
la propia actividad cinegética.

III
Entre las novedades que aporta esta ley cabe destacar que se especifica con mayor 

claridad que en la ley anterior a quién pertenecen los derechos cinegéticos, indicando con 
rotundidad que pertenecen al dueño del terreno, tanto si este es cinegético como si no lo es. 
Otra novedad a destacar es que las especies cinegéticas se determinarán en el plan de caza 
que se aprueba con carácter anual. Se especifica que, en los terrenos no cinegéticos, se 
prohíbe el ejercicio de la caza con «carácter general», cambiando el término anterior que 
señalaba que lo era con «carácter permanente», circunstancia esta que no se ajustaba a la 
realidad ya que siempre, mediante las autorizaciones administrativas extraordinarias, se ha 
permitido la caza en zonas no cinegéticas en las que se estuvieran produciendo daños 
agrícolas.

Procede destacar también la modificación del actual sistema de gestión de las reservas 
de caza, consistente en la creación de un fondo de gestión de las mismas en el que se 
ingresará un porcentaje mínimo del importe generado por los aprovechamientos cinegéticos 
de las reservas de caza, afectándose dichos ingresos a la financiación de inversiones y 
actuaciones dentro de la propia reserva de caza que los haya producido.

También ha de destacarse que en la nueva ley aparecen como gastos de gestión del 
coto los derivados de la defensa jurídica, los de pagos de indemnizaciones por daños y los 
costes de seguros que en la anterior regulación no estaban contemplados. Asimismo, la 
proliferación de las especies de caza mayor ha motivado la eliminación en la nueva ley de la 
diferencia entre cotos de caza mayor y menor, si bien se pagarán tasas distintas según sea 
su aprovechamiento de especies de caza mayor o menor.

Otra novedad de la nueva ley es la exigencia de que los titulares de los cotos lleven un 
libro de registro de las batidas realizadas, lo que permitirá disponer de una información veraz 
y facilitar un mejor control de la actividad en ellos desarrollada.

Por otro lado, el constante aumento de los daños agrícolas generados por algunas 
especies cinegéticas ha motivado la necesidad de incorporar la posibilidad de que, en las 
zonas no cinegéticas, el departamento competente en materia de caza podrá planificar y 
ejecutar, con carácter excepcional y cuando existan terceros perjudicados, actuaciones de 
control poblacional sobre las especies cinegéticas, pudiendo repercutir el coste de las 
mismas a los titulares de los terrenos.

Uno de los objetivos prioritarios de esta ley es su propósito de simplificar las cargas 
administrativas relacionadas con la práctica cinegética, cumpliendo con el objetivo de 
simplificación de trámites y transparencia en las administraciones públicas. Para ello, se 
unifican las distintas clases de licencias de caza que aparecían en la ley anterior, creando 
una única licencia en Aragón. Por otro lado, se prevé la posibilidad de establecer una 
licencia de caza interautonómica válida para cazar en Aragón, así como en otras 
Comunidades Autónomas cuando existan los instrumentos jurídicos que lo hagan posible, 
inspirados en el principio de reciprocidad con las comunidades autónomas correspondientes.

Con el mismo fin de simplificación administrativa, se elimina la caducidad, por transcurso 
del tiempo de su aplicación, del plan técnico de caza, indicándose que se mantendrá su 
validez siempre que los cambios que se produzcan en el acotado se incorporen al plan 
técnico mediante anejos de actualización del mismo.
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También en la presente ley se ha hecho un especial énfasis en la seguridad durante las 
cacerías, estableciéndose las medidas de seguridad que deberán observarse durante la 
práctica cinegética. En particular, en aras de mejorar la seguridad en el momento del 
abatimiento de la pieza, como práctica excepcional se permiten los dispositivos para iluminar 
los blancos en el caso de esperas nocturnas por daños a la agricultura.

Por otro lado, se regulan las prácticas de la cetrería y de la caza con hurones y se 
introducen los criterios de racionalidad y eficacia en los esfuerzos y trabajos que deberá 
llevar a cabo el departamento competente en materia de caza en la lucha contra las 
epizootias de especies cinegéticas y, con el fin de detectar de forma temprana los casos de 
envenenamientos en terrenos cinegéticos, se señala que cualquier persona, y en especial 
los veterinarios, los titulares de aprovechamientos cinegéticos y los guardas de dichos 
terrenos, deberá comunicar con la mayor celeridad posible a los agentes de la autoridad la 
existencia de cebos aparentemente envenenados o de animales presuntamente afectados 
por los mismos.

En la nueva regulación se autoriza que el destino de los animales de una granja 
cinegética pueda ser un matadero, cuestión que no había sido tenida en cuenta hasta este 
momento en las regulaciones anteriores. Se determina también que los titulares de las 
granjas cinegéticas tienen la obligación de permitir el acceso a las mismas, así como a la 
inspección del libro de registro de explotaciones ganaderas, del personal con competencias 
en materia de caza del Gobierno de Aragón que lo requiera en el cumplimiento de sus 
funciones.

En cuanto al transporte de especies cinegéticas vivas, se indica que solo las piezas de 
caza mayor que se transporten en vivo para su suelta en el medio natural o para su 
incorporación a granjas cinegéticas de la Comunidad Autónoma de Aragón requerirán 
identificación individualizada por un medio permanente. Por otro lado, se señala en qué 
momento deben colocarse los precintos en las piezas de caza mayor abatidas que lo 
requieran.

En cuanto a la responsabilidad por daños de especies cinegéticas en la agricultura y 
ganadería y en accidentes de tráfico por atropellos de especies cinegéticas, en este nuevo 
texto se introducen modificaciones destinadas a evitar los problemas actuales. Cabe 
destacar al respecto la utilidad pública y el interés social de la caza derivados de la 
regulación y el control poblacional de las especies cinegéticas con el objeto de disminuir o 
evitar daños agrícolas, forestales y ganaderos, así como accidentes de tráfico producidos 
por las mismas.

Cabe destacar finalmente que se clarifica la regulación sobre las dotaciones de vigilancia 
de los cotos y de los guardas de caza de los cotos, efectuando una regulación clara, 
detallada y transparente.

IV
La ley se estructura en once títulos, ciento dos artículos, cuatro disposiciones 

adicionales, once disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y cinco 
disposiciones finales.

El Título I recoge los principios generales, contemplando la figura del cazador y la 
titularidad cinegética. El Título II trata de las especies cinegéticas y de las piezas de caza. El 
Título III regula todo lo que atañe a la clasificación de los terrenos a efectos de su 
aprovechamiento cinegético, constitución, modificación, suspensión y extinción El Título IV 
trata de la licencia de caza de Aragón, de las pruebas de aptitud, de los permisos y de la 
educación cinegética. El Título V contempla la planificación cinegética en Aragón y configura 
el Plan general de caza como instrumento anual de regulación del ejercicio cinegético en 
Aragón. El Título VI se dedica al ejercicio de la caza, estableciendo los requisitos, medios y 
modalidades de caza. El Título VII trata de la protección y conservación de las especies de 
caza. El Título VIII regula las granjas cinegéticas, y la comercialización, transporte y 
repoblación de especies cinegéticas. El Título IX contempla el seguro obligatorio del cazador 
y regula la responsabilidad por daños producidos por especies cinegéticas. El Título X se 
dedica a la administración y vigilancia de la caza. Y finalmente, en el Título XI se tipifican las 
infracciones en materia de caza y se establecen las sanciones a aplicar por la comisión de 
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aquellas, regulando también el procedimiento sancionador y las competencias de los 
órganos de la Administración autonómica para imponer dichas sanciones.

Finalmente, cabe destacar, de las disposiciones de la parte final, las transitorias, que 
prevén, entre otros aspectos, los mecanismos de adecuación a las prescripciones de esta 
ley de los terrenos cinegéticos y licencias de caza preexistentes.

TÍTULO I
Principios generales

Artículo 1.  Objeto.
Es objeto de la presente ley la regulación del ejercicio de la caza en Aragón con la 

finalidad de proteger, conservar, fomentar y aprovechar de forma ordenada sus recursos 
cinegéticos, garantizando su sostenibilidad y la compatibilidad con la conservación de otros 
recursos y usos del medio natural. De igual forma, también lo es el reconocimiento y el 
impulso de la vertiente socioeconómica de la caza.

Artículo 2.  De la acción de cazar.
Se considera acción de cazar la realizada por el hombre directamente o mediante el uso 

de armas, animales domésticos y otras artes o medios apropiados para buscar, atraer, 
perseguir o acosar animales silvestres y asilvestrados con el fin de darles muerte, apropiarse 
de ellos o facilitar su captura o muerte por terceros, así como la ejecución de los actos 
preparatorios que contribuyan a dicho fin.

Artículo 3.  Del derecho a cazar.
1. Podrá ejercer la caza en Aragón toda persona mayor de catorce años que, habiendo 

acreditado la aptitud y el conocimiento precisos, esté en posesión de la licencia de caza de 
la Comunidad Autónoma de Aragón y cumpla los requisitos establecidos en la presente ley y 
en las restantes disposiciones aplicables.

2. El menor de edad mayor de catorce años no emancipado necesitará, además, para 
practicar el ejercicio de la caza, la autorización expresa y por escrito de quien ostente su 
representación legal según su ley personal.

Artículo 4.  Del cazador y de las cuadrillas.
1. Es cazador quien practica el ejercicio de la caza reuniendo los requisitos legales para 

ello.
2. A efectos de catalogar los cazadores que deseen cazar en el territorio de la 

Comunidad Autónoma de Aragón, se establecen las categorías de cazador local, cazador 
autonómico o de la Comunidad Autónoma de Aragón, cazador comunitario o de la Unión 
Europea y cazador no comunitario o de terceros países.

3. Se establecen las siguientes categorías del cazador en el ámbito de un determinado 
terreno cinegético:

a) Cazador local es aquel que tiene su residencia habitual y permanente en las 
localidades que estén incluidas total o parcialmente en el terreno cinegético para el cual 
ostenta la categoría de cazador local, debiendo, además, estar empadronado en el municipio 
al que pertenezcan dichas localidades. Ostentarán también la categoría de cazador local los 
propietarios o titulares de otros derechos personales o reales que, en general, comprendan 
los derechos cinegéticos de fincas rústicas que sumen al menos una superficie de 5 
hectáreas incluidas en el terreno cinegético cuyo título de adquisición sea anterior a diez 
años o el de sucesión hereditaria de quienes lo ostentaron por igual o superior plazo y, por 
último, sus hijos no emancipados. En el caso de los cotos deportivos, los estatutos de la 
sociedad deportiva que titularice el coto establecerán los requisitos necesarios para ostentar 
la categoría de cazador local. En el caso de las reservas de caza, los requisitos necesarios 
para ostentar la categoría de cazador local se establecerán en los planes de 
aprovechamiento cinegético de cada reserva.
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b) Cazador autonómico es aquel cazador no local empadronado en algún municipio 
aragonés.

c) Cazador comunitario es aquel cazador empadronado en algún municipio español, pero 
no aragonés, o con nacionalidad de algún país de la Unión Europea.

d) Cazador de terceros países será todo cazador no incluido en las categorías 
anteriores.

4. Se establecen las siguientes categorías de las cuadrillas de cazadores en el ámbito de 
un determinado terreno cinegético:

a) Cuadrilla de cazadores locales: es aquella constituida en su mayoría (al menos, la 
mitad más uno) por cazadores locales. Podrán incorporarse a la misma cazadores 
autonómicos, comunitarios o de terceros países. Corresponderá a cada cazador el pago de 
las respectivas cuotas y abonos que procedan a su categoría individual.

b) Cuadrilla de cazadores autonómicos: es aquella constituida en su mayoría (al menos, 
la mitad más uno) por cazadores autonómicos, pudiendo completarse con cazadores locales 
(teniendo estos la categoría de cazadores autonómicos), comunitarios o de terceros países. 
Corresponderá a cada cazador el pago de las respectivas cuotas y abonos que procedan a 
su categoría individual.

c) Cuadrilla de cazadores comunitarios: es aquella constituida en su mayoría (al menos, 
la mitad más uno) por cazadores comunitarios, pudiendo completarse con cazadores locales, 
autonómicos y de terceros países, teniendo todos la categoría de cazadores comunitarios, 
conllevando a todos el pago de las respectivas cuotas y abonos correspondientes a la 
categoría de cazador comunitario.

Artículo 5.  De la titularidad de los derechos cinegéticos.
1. El propietario de un terreno es el titular de los derechos cinegéticos del mismo, tanto si 

este está clasificado como cinegético como si no. Los derechos cinegéticos podrán ser 
cedidos o arrendados por su titular a terceros.

2. Los derechos y obligaciones establecidos en esta ley, en cuanto se relacionan con los 
terrenos cinegéticos y no cinegéticos, corresponden al propietario o a los titulares de 
derechos reales o personales sobre las fincas que comprendan el uso y disfrute del 
aprovechamiento de la caza en ellas.

TÍTULO II
De las especies cinegéticas y las piezas de caza

Artículo 6.  De las especies cinegéticas.
1. Son especies cinegéticas, y, por lo tanto, piezas de caza, las que se determinen en el 

Plan general de caza de Aragón publicado en el Boletín Oficial de Aragón para cada 
temporada cinegética, quedando excluidas de tal categoría las especies catalogadas o 
sujetas a cualquier régimen de especial protección y los animales domésticos no 
asilvestrados.

2. A efectos de la planificación y ordenación de los recursos cinegéticos, las especies 
cinegéticas se clasificarán en el Plan general de caza de Aragón en dos grupos: especies de 
caza mayor y de caza menor.

Artículo 7.  De la propiedad de las piezas de caza.
1. Cuando la acción de cazar se ajuste a las prescripciones de esta ley, el cazador 

adquiere la propiedad de las piezas mediante la ocupación. Se entenderán ocupadas las 
piezas de caza desde el momento de su muerte o captura. La liberación al medio de una 
pieza de caza viva, tanto capturada previamente como procedente de granja cinegética, 
supondrá que su propietario renuncia a su dominio, de manera tal que cualquier otra persona 
podrá adquirirla por ocupación.

2. El cazador que hiera a una pieza de caza menor en terreno donde le esté permitido 
cazar tiene derecho a cobrarla, aunque entre o caiga en terreno distinto, siempre y cuando 
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aquella se encuentre en lugar visible desde la linde y el cazador entre a cobrar la pieza con 
la recámara del arma vacía y abierta y con el perro controlado. En caso contrario, deberá 
contar con autorización del titular de los derechos cinegéticos del terreno o del propietario si 
el terreno tuviera la condición de no cinegético. En caza mayor, deberá contarse siempre con 
la autorización del titular de los derechos cinegéticos o propietario de los terrenos no 
cinegéticos.

3. Cuando uno o varios cazadores levantaran y persiguieran una pieza de caza, 
cualquier otro cazador deberá abstenerse, en tanto dure la persecución, de abatir o intentar 
abatir dicha pieza.

Se entenderá que una pieza de caza es perseguida cuando el cazador que la levantó, 
con o sin ayuda de perro u otros medios, vaya en su seguimiento y tenga una razonable 
posibilidad de cobrarla.

4. Cuando haya duda respecto a la propiedad de las piezas de caza, se aplicarán los 
usos y costumbres del lugar. En su defecto, la propiedad corresponderá al cazador que le 
hubiera dado muerte cuando se trate de caza menor, y al autor de la primera sangre cuando 
se trate de caza mayor.

TÍTULO III
De la clasificación de los terrenos a los efectos de la caza

CAPÍTULO I
Clasificación de los terrenos, registro y señalización

Artículo 8.  De la clasificación de los terrenos.
A los efectos de la presente ley, el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón se 

clasificará en terrenos cinegéticos y no cinegéticos.

Artículo 9.  De la clasificación de los terrenos cinegéticos.
Los terrenos cinegéticos se clasifican en:
a) Reservas de caza.
b) Cotos de caza.

Artículo 10.  De la clasificación de los terrenos no cinegéticos.
1. Los terrenos no cinegéticos se clasifican en:
a) Vedados.
b) Zonas no cinegéticas.
2. Con carácter general, se prohíbe el ejercicio de la caza en los terrenos no cinegéticos.
3. Excepcionalmente, cuando existan razones de orden técnico, económico, social, de 

conservación de la biodiversidad o científico que lo aconsejen, podrá autorizarse la captura 
de determinados ejemplares que existan en los terrenos no cinegéticos o bien, en ciertos 
casos, podrá someterse a régimen de comunicación previa el ejercicio de determinadas 
modalidades de control de especies cinegéticas.

4. Por orden del consejero competente en materia de caza se establecerán las 
condiciones para las autorizaciones y comunicaciones previas a las que se refiere el 
apartado anterior.

Artículo 11.  Del registro de terrenos cinegéticos.
1. Se crea el Registro de Terrenos Cinegéticos de Aragón, que recogerá 

actualizadamente los terrenos sometidos a las diferentes clasificaciones cinegéticas, siendo 
público y gestionado por el departamento competente en materia de caza.

2. Su organización y funcionamiento se regularán por orden del consejero competente en 
materia de caza.
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Artículo 12.  De la señalización de los terrenos.
Los terrenos cinegéticos, los vedados, las zonas no cinegéticas voluntarias y, en los 

casos que se establezcan por desarrollo ulterior de esta ley, los restantes terrenos no 
cinegéticos se señalizarán en la forma y condiciones que se establezca por orden del 
consejero competente en materia de caza.

CAPÍTULO II
De los terrenos cinegéticos

Artículo 13.  De las reservas de caza.
1. Las reservas de caza son aquellos terrenos delimitados, declarados como tales por el 

Gobierno de Aragón, para promover, conservar y fomentar determinadas especies 
cinegéticas por razón de sus valores y excepcionales posibilidades venatorias, subordinando 
a esta finalidad su posible aprovechamiento cinegético. Asimismo, entre sus objetivos se 
encuentra el favorecer el desarrollo socioeconómico de los municipios que las componen 
mediante el fomento y aprovechamiento de la caza.

2. Los derechos cinegéticos de las reservas de caza corresponden al Gobierno de 
Aragón, encomendándose su gestión y administración al departamento competente en 
materia de caza.

3. Por decreto del Gobierno de Aragón se establecerá el régimen de organización y de 
funcionamiento de las reservas de caza, que incorporará, en todo caso, una junta consultiva 
en la que estarán representados de forma equilibrada los intereses implicados.

Artículo 14.  De la creación, modificación y extinción de las reservas de caza.
1. El Gobierno de Aragón, a propuesta del consejero competente en materia de caza, 

podrá crear, mediante decreto, reservas de caza.
2. Corresponde al departamento competente en materia de caza la tramitación del 

procedimiento para la creación de reservas de caza, que se iniciará por orden motivada del 
consejero en la que se justifiquen la conveniencia de su creación, atendiendo a las 
necesidades de conservación y fomento de las especies cinegéticas a las que se refieran, su 
valor y posibilidades venatorias.

3. La propuesta de declaración de reserva de caza se someterá a información pública y a 
audiencia de los interesados, ambos de treinta días naturales, requiriéndose en todo caso 
informe preceptivo del Consejo de Caza de Aragón y del Consejo de Protección de la 
Naturaleza.

4. La modificación de los límites y cualesquiera otras determinaciones propias de la 
creación de la reserva de caza o su supresión se tramitarán por el procedimiento establecido 
para su creación. No obstante, las inclusiones o exclusiones de terrenos adyacentes que 
afecten a superficies inferiores al uno por ciento del total de la reserva, y de mutuo acuerdo 
entre el departamento competente en materia de caza y los propietarios, se podrán resolver 
por orden del consejero competente en materia de caza.

5. Las superficies de titularidad pública que, tras la tramitación del correspondiente 
procedimiento, sean excluidas de una reserva de caza a petición de su titular podrán ser 
declaradas, en virtud de sus importantes valores cinegéticos, en el mismo procedimiento 
zonas de alto interés cinegético por un período de entre cinco y diez años.

Las zonas de alto interés cinegético de titularidad pública deberán, en un período no 
superior a seis meses, incluirse en un coto municipal, preexistente o de nueva creación.

Los cotos que incluyan zonas de alto interés cinegético mantendrán una dotación de 
guardería contratada no inferior a un guarda a tiempo completo.

6. El Gobierno de Aragón podrá establecer un régimen de ayudas para compensar las 
limitaciones que resulten del establecimiento de las reservas de caza, cuya finalidad será la 
mejora de las condiciones socioeconómicas de las poblaciones locales.

7. Con la finalidad de garantizar la adecuada gestión y mejora de las reservas de caza, 
se crea, en cada reserva, un fondo de gestión en el que se ingresará el cuarenta por ciento 
del importe de los aprovechamientos cinegéticos, pudiendo incrementarse este porcentaje si 
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cuenta con el visto bueno de más del setenta por ciento de los propietarios y así lo acuerda 
la junta consultiva de la reserva de caza.

8. El fondo de gestión de cada reserva de caza será administrado por el departamento 
competente en materia de caza. Los ingresos recaudados se afectarán a la financiación de 
inversiones y contratos para el funcionamiento y mejoras dentro de la propia reserva de caza 
que los haya generado.

9. Cuando el aprovechamiento cinegético corresponda a un monte de utilidad pública 
integrado en la reserva de caza, el ingreso en el fondo de gestión previsto en el presente 
artículo dispensará el ingreso en el fondo de mejoras de dicho monte del porcentaje previsto 
en el artículo 79.2 de la Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de Montes de Aragón.

Artículo 15.  De los cotos de caza.
1. Se denomina coto de caza a toda superficie continua de terreno señalizado en sus 

límites, susceptible de aprovechamiento cinegético racional, que haya sido declarado como 
tal por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (Inaga).

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, la superficie continua del coto debe 
permitir una actividad cinegética racional, sin perjuicio del ejercicio de la misma en los 
predios colindantes. La continuidad no se considerará interrumpida por la presencia de 
cursos de agua, vías pecuarias, vías de comunicación u otras infraestructuras o 
construcciones de características semejantes, sin perjuicio de lo dispuesto por la ley y otras 
normas específicas en lo relativo al uso del dominio público y las zonas de seguridad. Sin 
embargo, no podrá constituirse un coto cuando las zonas donde no se podría cazar superen 
el cincuenta por ciento de la superficie que se pretende acotar.

3. El plazo de adscripción de los terrenos al régimen de coto no será inferior a siete 
años, excepto por causas sobrevenidas o en los casos especiales regulados por la presente 
ley.

4. Este plazo se considerará prorrogado automáticamente por un período de igual 
duración, salvo declaración expresa en contrario del titular de los terrenos o de los derechos 
cinegéticos con una antelación, al menos, de seis meses a la fecha de su finalización.

5. No procederá la prórroga a la que se refiere el apartado anterior en los supuestos de 
adscripción de montes de utilidad pública.

6. Corresponde al Inaga la competencia para autorizar la constitución del coto de caza, 
la ulterior modificación de su superficie y límites y el cambio de su titularidad, así como la 
revocación de dicha autorización, conforme a lo previsto en los artículos siguientes y en la 
forma en que reglamentariamente se determine.

7. Los terrenos cinegéticos, con excepción de los administrados por la Comunidad 
Autónoma, devengarán la tasa de gestión correspondiente.

8. Se consideran gastos de los cotos de caza los derivados de la obtención por el titular 
del coto de los derechos cinegéticos de los terrenos integrantes del mismo, bien sean de 
propiedad privada o pública; los gastos de asistencia técnica; los de guardería; los trabajos 
de gestión técnica del coto, entre los que se incluirán la adecuación de hábitat y la mejora de 
infraestructuras; los de señalización; los de defensa jurídica; los de pagos de 
indemnizaciones por daños; los costes de seguros, y cualesquiera otros que 
reglamentariamente se determinen.

9. Los territorios de Aragón que se constituyan como cotos solo podrán formar parte de 
cotos aragoneses.

Artículo 16.  De la clasificación de los cotos de caza.
1. Atendiendo a sus fines y titularidad, los cotos de caza se clasifican en:
a) Cotos de titularidad pública:
– Cotos sociales.
– Cotos municipales.
b) Cotos de titularidad privada:
– Cotos deportivos.
– Cotos privados.
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– Cotos intensivos de caza menor.
2. Atendiendo al objeto principal del aprovechamiento cinegético, los cotos de caza se 

clasifican en:
a) Cotos con aprovechamiento de caza mayor.
b) Cotos con aprovechamiento de caza menor y jabalí.
3. Los cotos de caza, con excepción de los cotos intensivos de caza menor, tendrán una 

superficie mínima de quinientas hectáreas.

Artículo 17.  De la integración de fincas en los cotos de caza.
1. En cumplimiento de los fines establecidos en la presente ley y al objeto de poder 

realizar un ordenado aprovechamiento cinegético, todas aquellas fincas bajo una sola linde 
cuya superficie no exceda de cinco hectáreas y que estén ubicadas dentro del perímetro de 
un coto de caza quedarán integradas y formarán parte del mismo.

2. Quienes ostentaran los derechos cinegéticos de estas fincas tendrán derecho a 
percibir del titular del coto, como compensación económica, el valor medio que, para 
terrenos de semejantes características cinegéticas, alcancen en el propio coto y en los 
circundantes los derechos cinegéticos o el que finalmente pacten.

Artículo 18.  De la constitución, reducción y ampliación de determinados tipos de cotos de 
caza.

1. Lo previsto en este artículo, así como en los artículos 19, 20, 21 y 22, se aplicará a las 
distintas clases de coto, a excepción de a los cotos sociales.

2. Podrá solicitar la constitución de un coto de caza cualquier persona, física o jurídica, 
que pruebe documentalmente la titularidad de los derechos cinegéticos, bien como 
propietaria, o bien como arrendataria o por cualquier título por el que se le cedan los 
derechos cinegéticos preexistentes sobre los terrenos, sobre, al menos, el 75 por 100 de la 
superficie para la que se solicita el acotado.

3. En el caso de los cotos privados de caza o de los cotos intensivos de caza menor, se 
exigirá la acreditación documental de la disposición del ochenta por ciento de la titularidad de 
los derechos cinegéticos sobre el conjunto de la superficie para la que se interesa el 
acotado.

4. El otorgamiento por el Inaga de la resolución de constitución del coto determinará el 
reconocimiento del derecho a ejercitar la caza en el coto a favor de su titular o de sus 
titulares y de aquellos a quienes el titular autorice por escrito, con sujeción a las 
prescripciones de su plan técnico y de su plan anual de aprovechamiento cinegético.

5. La modificación, por ampliación o reducción posterior, de la superficie de un coto ya 
constituido se sujetará a la previa autorización del Inaga y podrá suponer la adecuación de 
las determinaciones del plan técnico a la nueva superficie.

6. La solicitud de la ampliación o de la reducción de la superficie del coto deberá ir 
acompañada de la acreditación documental de la titularidad del coto ya constituido o, en su 
caso, de la disposición por el interesado de la titularidad de los derechos cinegéticos que van 
a ser incluidos en el acotado.

7. La reducción de la superficie podrá declararse de oficio, previa audiencia del titular o, 
en su caso, titulares del coto.

8. Cuando se produzca la reducción o ampliación de un coto de caza, el titular del mismo 
quedará obligado a señalizar el nuevo perímetro del coto y a retirar, en su caso, las antiguas 
señales a que hubiera lugar, todo ello en el plazo que se establezca en la resolución del 
Inaga.

Artículo 19.  De las cesiones y arriendo de los derechos cinegéticos.
Los contratos de arrendamiento y acuerdos de cesión de los derechos cinegéticos a los 

que se refieren los apartados 2 y 3 del artículo anterior deberán especificar su duración, que 
no podrá ser inferior al tiempo mínimo de adscripción de los terrenos al régimen de coto.
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Artículo 20.  De los cambios de titularidad de los cotos de caza.
1. El cambio de titular en las distintas modalidades de cotos de caza requerirá, en todo 

caso, autorización expresa del Inaga, la previa renuncia del titular anterior del coto y la 
audiencia a los interesados antes de su otorgamiento al nuevo titular.

2. No será necesaria la renuncia del anterior titular del coto en los siguientes supuestos:
a) Cuando se acuerde mediante resolución administrativa una nueva adjudicación del 

aprovechamiento cinegético de terrenos públicos.
b) Cuando se dicte sentencia judicial que conlleve la pérdida de los derechos cinegéticos 

de los terrenos del coto.
c) Al finalizar el contrato con el anterior arrendatario.

Artículo 21.  De la suspensión de la actividad cinegética y anulación de la condición de 
acotado.

1. El departamento competente en materia de caza podrá adoptar, como medida 
cautelar, la suspensión temporal de la actividad de la caza en los terrenos cinegéticos, previo 
informe del director del servicio provincial correspondiente competente en materia de caza, 
con la finalidad de la salvaguarda urgente de los bienes y derechos afectados por la 
constatación objetiva de cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) La existencia de indicios racionales de acciones por parte de los titulares de los 
derechos cinegéticos tanto de colocación de venenos con la intención de provocar la muerte 
de especies que puedan predar sobre las poblaciones de especies cinegéticas o sus huevos 
o la muerte de especies de mamíferos, aves o reptiles incluidas en los catálogos de especies 
amenazadas, como acciones que pongan en peligro a las especies incluidas en los 
catálogos de especies amenazadas.

b) Cuando, por discutirse la titularidad cinegética, exista un riesgo de generarse 
conflictos graves de orden social o se puedan lesionar gravemente intereses ajenos.

2. La suspensión temporal requerirá la tramitación del correspondiente procedimiento, 
que será incoado por el director del servicio provincial con competencias en materia de caza. 
Este procedimiento, una vez cumplidos los trámites necesarios, previa audiencia al titular del 
coto y oído el Consejo de Caza de Aragón, será resuelto por el director general con 
competencias en materia de caza y podrá conllevar la anulación del acotado.

3. La medida cautelar a la que se refiere el apartado primero de este artículo deberá ser 
confirmada, modificada o levantada en el acuerdo de iniciación del procedimiento 
sancionador, el cual deberá efectuarse dentro de los quince días siguientes a su adopción, 
pudiendo ser objeto del recurso que proceda. En todo caso, dicha medida cautelar quedará 
sin efecto si no se inicia el procedimiento en dicho plazo o cuando el acuerdo de iniciación 
no contenga un pronunciamiento expreso acerca de la misma.

4. En el caso previsto en el epígrafe b) del apartado 1, los terrenos se declararán 
vedados mientras persistan aquellas circunstancias, sin perjuicio de que con posterioridad se 
adopte la resolución que proceda o de lo que, en su caso, falle la jurisdicción ordinaria.

5. La anulación del acotado podrá acordarse, además de en los casos indicados en el 
apartado 1, en los siguientes supuestos:

a) Por incumplimiento reiterado de la planificación cinegética y de los fines establecidos 
en el artículo 1 de la presente ley.

b) Por resolución sancionadora firme en los supuestos previstos en la ley.
c) Por el ejercicio de la gestión cinegética con ánimo de lucro por parte de los titulares de 

los cotos deportivos o municipales de caza.
6. Durante la suspensión temporal del coto, sus titulares no serán responsables de los 

daños agrícolas, forestales ni ganaderos producidos por las especies cinegéticas 
provenientes del mismo. Durante dicha suspensión, la Administración podrá otorgar 
permisos a los dueños de las parcelas donde se estén produciendo daños agrícolas, 
forestales o ganaderos para que efectúen el control poblacional, mediante su caza o captura 
en vivo, de aquellas especies cinegéticas que estén provocando dichos daños.
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7. Cuando se produzca la anulación de un coto de caza, los terrenos que lo integran 
pasarán a tener la consideración de zonas no cinegéticas, quedando obligado el anterior 
titular a la retirada de la señalización en el plazo que se establezca en la resolución.

Artículo 22.  De la extinción de los cotos de caza.
1. Sin perjuicio de los supuestos de anulación, son causas de extinción de los cotos de 

caza:
a) La renuncia del titular sin transmisión de la titularidad del mismo.
b) La pérdida de los derechos cinegéticos que hagan inviable el ejercicio de la actividad 

cinegética de forma racional o que dé, como resultado, una superficie continua con una 
proporción de área cazable inferior a las mínimas establecidas.

c) La muerte del titular, salvo que proceda su continuidad de acuerdo con la normativa 
sucesoria vigente.

d) La extinción de la persona jurídica titular de los derechos de aprovechamiento 
cinegético del coto, salvo que proceda su continuidad de acuerdo con la normativa vigente.

e) El establecimiento de otro régimen cinegético que resulte incompatible con la 
existencia del coto.

f) La falta de pago de la tasa de gestión establecida para los servicios de gestión de los 
cotos.

2. La extinción del coto requerirá de resolución expresa del Inaga, previa audiencia a los 
interesados. En el caso de impago de la tasa, el expediente se requerirá y se otorgará un 
plazo máximo de tres meses para subsanar la situación antes de dictar la resolución.

3. Cuando se produzca la extinción de un coto de caza, los terrenos pasarán 
automáticamente a tener la consideración de zonas no cinegéticas, quedando obligado el 
anterior titular a la retirada de la señalización del antiguo acotado en el plazo que se 
establezca en la resolución del Inaga.

Artículo 23.  De los cotos sociales de caza.
1. Son cotos sociales de caza aquellos terrenos delimitados, cuya titularidad de los 

derechos cinegéticos ostente la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y que 
tienen como finalidad fundamental facilitar el ejercicio de la caza a los cazadores de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

2. La gestión de los cotos sociales de caza corresponderá a la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, que la podrá ejercitar bien directamente o bien mediante 
convenio con las entidades colaboradoras recogidas en el artículo 74 de la presente ley.

3. La creación de cotos sociales de caza se iniciará por orden motivada del consejero 
competente en materia de caza en la que se justifique la conveniencia de su creación.

4. El expediente de creación de un coto social de caza será objeto de información 
pública durante un período de treinta días naturales y de informe del Consejo de Caza de 
Aragón, y concluirá por orden del consejero competente en materia de caza.

5. La modificación de los límites de estos terrenos o su extinción requerirá la tramitación 
de un procedimiento que se desarrollará siguiendo los criterios establecidos en los apartados 
3 y 4.

6. Por orden del consejero competente en materia de caza, se determinará el régimen 
económico y de funcionamiento de estos cotos, así como la distribución de los permisos de 
caza entre los diferentes tipos de cazadores, de manera que se garantice a los cazadores 
locales un cupo mínimo del veinte por ciento de los permisos que se disfruten por temporada 
en el coto social.

Artículo 24.  De los cotos municipales de caza.
1. Son cotos municipales los promovidos por los ayuntamientos o las entidades menores 

locales en terrenos sobre los que posean la titularidad de los derechos cinegéticos. Los 
cotos municipales deberán contar con un reglamento de funcionamiento aprobado por el 
pleno del ayuntamiento o, en su caso, por la junta vecinal o concejo abierto de la entidad 
local menor.
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2. La gestión de los cotos municipales de caza corresponderá al ayuntamiento o entidad 
local menor promotora, que la podrá ejercitar bien directamente o bien mediante cesión a 
sociedades de cazadores deportivas locales conforme a la legislación vigente en materia de 
régimen local. Estas sociedades de cazadores deportivas locales deberán estar registradas 
en el Registro general de asociaciones deportivas de Aragón.

3. En el supuesto de que se formalice la cesión de la gestión, la entidad local, así como 
la sociedad de cazadores adjudicataria deberán notificarla fehacientemente al Inaga.

4. Los cazadores locales que lo soliciten tendrán derecho a ser socios del coto municipal, 
siempre y cuando no estén inhabilitados para el ejercicio de la caza y acepten expresamente 
las condiciones del reglamento de funcionamiento del coto municipal que les sean de 
aplicación.

5. Un mínimo del veinte por ciento de los aprovechamientos cinegéticos que se autoricen 
en el acotado durante la temporada deberán destinarse a cazadores locales definidos en el 
artículo 4 de esta ley, pudiendo destinarse hasta el ochenta por ciento de los permisos 
restantes a cazadores y cuadrillas no locales, tanto socios del coto como ajenos al mismo. 
Este último porcentaje podrá ser mayor cuando no se puedan cubrir con cazadores locales 
los aprovechamientos cinegéticos destinados a los mismos.

6. Para la cesión de la gestión de un coto municipal a una sociedad de cazadores 
deportiva local, esta deberá contar con unos estatutos y reglamento de funcionamiento que 
habrán debido ser aprobados, según lo establecido en el apartado 1 de este mismo artículo, 
por la entidad local.

7. A los efectos de garantizar una gestión económica correcta en los cotos municipales 
de caza, el consejero competente en materia de caza aprobará una orden en la que se 
determinará el contenido y documentación precisa de la memoria económica que 
anualmente debe presentar la entidad local titular del coto municipal de caza.

8. Los ayuntamientos o las entidades locales menores podrán destinar hasta un máximo 
del treinta por ciento de los ingresos obtenidos de la gestión cinegética del coto para la 
financiación de actuaciones de interés general que les son propias, debiendo revertir en el 
acotado, al menos, el setenta por ciento de dichos ingresos.

9. La entidad local titular del acotado deberá presentar anualmente, junto con la solicitud 
de aprobación o comunicación previa, según proceda, del plan anual de aprovechamiento 
cinegético y como requisito necesario para el aprovechamiento del coto durante la 
temporada, una memoria de gestión del coto en la que figure expresamente el balance 
económico con los ingresos y gastos y el destino de los ingresos obtenidos por el coto 
durante la temporada anterior.

Artículo 25.  De los cotos deportivos de caza.
1. Son cotos deportivos de caza aquellos en los que la gestión del aprovechamiento 

cinegético se realiza sin ánimo de lucro, se titularizan por sociedades de cazadores 
deportivas federadas en la Federación Aragonesa de Caza o por la propia Federación 
Aragonesa de Caza y el aprovechamiento cinegético se realiza por cazadores afiliados a 
dicha federación. Estas sociedades de cazadores deportivas deberán estar registradas en el 
Registro general de asociaciones deportivas de Aragón. No tienen la consideración de ánimo 
de lucro los ingresos derivados de la expedición de permisos, tanto a socios del coto como a 
ajenos al mismo, para practicar el deporte cinegético, ingresos que deberán revertir 
directamente en la gestión y mejora del coto.

2. La gestión de los cotos deportivos de caza se realizará directamente por su titular, 
quedando prohibido el arriendo, la cesión de la gestión o cualquier otro negocio jurídico de 
similares efectos de los aprovechamientos cinegéticos, sin perjuicio de que se pueda 
formalizar un cambio de titularidad del coto previos los trámites y cumplidos los requisitos 
necesarios.

3. Para poder ser titular de este tipo de cotos, las sociedades que los promuevan habrán 
de tener unos estatutos legalmente aprobados en los que deberá reconocerse el derecho a 
ser socio a los cazadores locales. El cazador local que lo solicite tiene el derecho a ser socio 
de la sociedad deportiva y a cazar en el coto deportivo, siempre y cuando acepte 
expresamente los estatutos de la sociedad, sin que estos puedan contemplar un número 
máximo de socios.
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4. El titular del acotado deberá presentar anualmente, conjuntamente con la solicitud de 
aprobación o comunicación previa, según proceda, del plan anual de aprovechamiento 
cinegético y como requisito necesario para el aprovechamiento del coto durante la 
temporada, una memoria de gestión del coto en la que figure expresamente el balance 
económico con los ingresos y gastos y el destino de los ingresos obtenidos por el coto 
durante la temporada anterior.

5. A los efectos de garantizar una gestión económica correcta en los cotos deportivos de 
caza, el departamento competente en materia de caza publicará una orden en la que se 
determinará el contenido y documentación precisa de la memoria económica que 
anualmente debe presentar la sociedad titular del coto deportivo de caza.

Artículo 26.  De la constitución de determinados terrenos como cotos municipales o cotos 
deportivos de caza.

Los terrenos sobre los que la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
ostente la titularidad de los derechos cinegéticos y no constituyan un coto social de caza, 
una reserva de caza o un vedado, podrán destinarse a la constitución de cotos municipales o 
de cotos deportivos de caza, o a su integración en los mismos, previa adjudicación de su 
aprovechamiento.

Artículo 27.  De los cotos privados de caza.
1. Son cotos privados de caza los promovidos por los propietarios o por los titulares de 

derechos reales o personales que determinen el uso y disfrute del aprovechamiento de la 
caza en dichos terrenos, cuya finalidad es el aprovechamiento cinegético de las poblaciones 
naturales de caza existentes en los mismos con carácter privativo o mercantil.

2. La gestión de los cotos privados de caza se regirá por lo dispuesto en la legislación 
mercantil y civil que resulte aplicable.

3. En el supuesto de que se formalice cualquier tipo de transmisión, cesión, arriendo o 
subarriendo de la gestión que no suponga un cambio de titular del coto, el titular de la 
explotación deberá notificarla fehacientemente al Inaga.

4. No podrán formar parte de estos cotos los montes de utilidad pública, salvo 
circunstancias excepcionales por no reunir la superficie mínima para constituir un coto de 
caza ni poder integrarse en otros cotos deportivos o municipales colindantes.

Artículo 28.  De los cotos intensivos de caza menor.
1. Son cotos intensivos de caza menor los promovidos por los propietarios o por los 

titulares de derechos reales o personales que determinen el uso y disfrute del 
aprovechamiento de la caza en dichos terrenos, donde la actividad cinegética se realiza 
fundamentalmente con criterios comerciales o mercantiles y el ejercicio de la caza se basa 
principalmente en la suelta de piezas de caza menor criadas en cautividad en granjas 
cinegéticas, debidamente autorizadas, para su captura inmediata. Toda suelta de especies 
cinegéticas en este tipo de coto deberá ir amparada por el documento sanitario oficial 
vigente necesario para su transporte. Los titulares de este tipo de cotos pondrán a 
disposición del personal del departamento con competencias en materia de caza que lo 
solicite en el ejercicio de sus funciones tanto los documentos sanitarios oficiales vigentes 
como las facturas de compra que acrediten la suelta de los ejemplares destinados a su 
captura inmediata. Si la actividad fundamental de la caza en el coto no se basara 
principalmente en la caza de especies cinegéticas de suelta, esto podrá suponer la anulación 
del acotado de acuerdo con el artículo 21.5.a). El Inaga podrá autorizar en el plan técnico el 
aprovechamiento cinegético ordenado de las poblaciones naturales de caza cuando ello sea 
viable.

2. Los cotos intensivos de caza menor únicamente podrán realizar sueltas de especies 
de caza menor, y su posible constitución o viabilidad podrá quedar condicionada por razones 
de conservación de la fauna y por perjuicios previsibles a terceras personas o, incluso, a 
terrenos cinegéticos colindantes.

3. La gestión de los cotos intensivos de caza menor se regirá por lo dispuesto en la 
legislación mercantil y civil que resulte aplicable.
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4. En el supuesto de que se formalice cualquier tipo de transmisión, cesión, arriendo o 
subarriendo de la gestión, el titular del coto intensivo de caza menor deberá notificarlo 
fehacientemente al Inaga.

5. Para evitar los efectos que los cotos intensivos de caza menor puedan producir en 
terrenos cinegéticos colindantes, la suelta de los animales para su caza deberá realizarse en 
áreas que disten, al menos, doscientos metros del perímetro del propio terreno cinegético.

6. Los cotos intensivos de caza menor tendrán una superficie de entre quince y 
quinientas hectáreas, y sus lindes deberán distar más de diez kilómetros, sobre proyección 
topográfica, del coto intensivo de caza menor más cercano.

7. No podrán formar parte de los cotos intensivos de caza menor que se autoricen con 
posterioridad a la publicación de esta ley:

a) Los montes de utilidad pública.
b) Los Espacios Naturales Protegidos.
c) Las Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA) declaradas por la presencia 

de urogallo (Tetrao urogallus), perdiz pardilla (Perdix perdix), avutarda (Otis tarda), sisón 
(Tetrax tetrax), ganga ibérica (Pterocles alchata), ganga ortega (Pterocles orientalis) y rocín o 
alondra de Dupont (Chersophilus duponti).

d) Cualquier otro espacio de la Red Natura 2000 en Aragón que así lo contemple en su 
plan de gestión.

e) Las áreas definidas en los planes de recuperación o conservación de especies 
amenazadas que así lo concreten.

f) Los terrenos sobre los que la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
ostente la titularidad de los derechos cinegéticos, cualquiera que sea su superficie.

Artículo 29.  Del libro de registro de las batidas realizadas en los cotos de caza.
1. Los titulares de los cotos deberán llevar un libro de registro de las batidas realizadas 

en el coto. En dicho libro de registro, el responsable de la batida consignará y firmará 
inmediatamente, tras su finalización, el lugar o paraje concreto en el que se ha batido, el 
horario de comienzo y fin, así como el número de ejemplares de cada especie cazados.

2. Mediante orden del consejero competente en materia de caza, se aprobará un modelo 
normalizado de libro de registro de las batidas realizadas en los cotos de caza de Aragón, 
que deberá emplearse por los titularse del coto.

CAPÍTULO III
De los terrenos no cinegéticos

Artículo 30.  De los vedados de caza.
1. Son vedados de caza aquellos terrenos declarados como tales por el departamento 

competente en materia de caza, que ejercerá la tutela sobre los mismos.
2. Los vedados de caza tendrán como finalidad principal la recuperación de poblaciones 

cinegéticas y la conservación y la protección de fauna catalogada como amenazada.
3. Con carácter general, en los vedados está prohibido el ejercicio de la caza. 

Excepcionalmente, el órgano competente en la materia podrá autorizar el control poblacional 
de determinadas especies cinegéticas cuando concurran algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 44 de la presente ley. Llegado este caso, dichas autorizaciones se 
regirán por las mismas condiciones que las existentes para los cotos sociales.

4. En los vedados, el departamento competente en materia de caza podrá planificar y 
ejecutar, con carácter excepcional, actuaciones de control poblacional sobre las especies 
cinegéticas cuando concurran algunas de las circunstancias previstas en el artículo 44 de la 
presente ley.

Artículo 31.  De las zonas no cinegéticas.
1. Son zonas no cinegéticas todas aquellas en las que exista una prohibición con 

carácter general para ejercitar la caza y que no tengan la calificación de cotos de caza, 
reserva de caza o vedados de caza. Sin embargo, en las zonas no cinegéticas y mediante 
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las autorizaciones pertinentes o, en su caso, el régimen de control administrativo que se 
determine mediante orden del consejero competente en materia de caza, se podrá permitir el 
control poblacional de determinadas especies cinegéticas cuando concurra alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 44 de la presente ley.

2. Tendrán la consideración de zona no cinegética voluntaria:
a) Aquellos terrenos que, bajo una sola linde, es decir, rodeados de terrenos de distinta 

propiedad, sean mayores de quinientas hectáreas y en los que, pudiendo constituirse en 
ellas un coto de caza, su propietario no lo haya solicitado así.

b) Aquellos terrenos mayores de cinco hectáreas y menores de quinientas hectáreas 
que, por voluntad de su propietario, no se integren en un terreno cinegético adyacente o se 
encuentran enclavados en él.

El perímetro de las zonas no cinegéticas voluntarias deberá ser señalizado como zona 
no cinegética voluntaria por el propietario de los terrenos que la detente. Si dos o más zonas 
no cinegéticas voluntarias fueran adyacentes, solo habrá de señalizarse el perímetro exterior 
a las mismas.

3. En las zonas no cinegéticas, el departamento competente en materia de caza podrá 
planificar y ejecutar con carácter excepcional actuaciones de control poblacional sobre las 
especies cinegéticas cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 
44.1 de la presente ley, con excepción de las reseñadas en las letras d) y f), cuando existan 
terceros perjudicados o cuando aquellas puedan poner en riesgo la conservación de otras 
especies silvestres o de sus hábitats, y previa audiencia al propietario de los terrenos, 
pudiendo repercutir el coste de dichas actuaciones sobre los titulares de los mismos.

4. Se prohíbe el aprovechamiento comercial de cualquier tipo de actividad cinegética en 
las zonas no cinegéticas.

TÍTULO IV
De las licencias, pruebas de aptitud, permisos de caza y educación cinegética

CAPÍTULO I
De las licencias, pruebas de aptitud y permisos de caza

Artículo 32.  De las licencias de caza y pruebas de aptitud.
1. La licencia de caza de Aragón es un documento de carácter nominal e intransferible 

cuya posesión es imprescindible para practicar la caza en el ámbito territorial de Aragón.
2. La Comunidad Autónoma de Aragón podrá, en el ejercicio de las competencias 

asumidas en materia de caza, celebrar convenios con otras comunidades autónomas en los 
que, conforme al principio de reciprocidad, se reconozca la validez de una licencia de caza 
interautonómica que permita el ejercicio de la actividad cinegética tanto en Aragón como en 
las comunidades autónomas que suscriban el convenio.

3. Para la obtención de la licencia interautonómica de caza, se establecerá un examen o 
prueba de aptitud sobre materias relacionadas con la caza que habilitará a aquellos 
cazadores que, de acuerdo con lo establecido en el convenio señalado en el apartado 
anterior deban superarlo, a obtener dicha licencia. Los contenidos y forma de desarrollo del 
examen o de las pruebas de aptitud se establecerán por orden del consejero competente en 
materia de caza, en la que se determinará:

a) El contenido de las pruebas de aptitud convenidas y cuantas otras cuestiones sean 
precisas para la correcta realización de las mismas.

b) Los criterios de exención de las pruebas de aptitud, que estarán basados en la 
superación de pruebas homólogas en otras comunidades autónomas o en países de la 
Unión Europea o en la posesión de licencia de caza durante ejercicios cinegéticos anteriores 
a la publicación de la presente ley.

4. Podrá hacerse extensiva la obligatoriedad de superar el examen a los nuevos 
cazadores que adquieran tal condición con posterioridad a la firma de los convenios citados 

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 141  Ley de Caza de Aragón

– 2918 –



en el apartado segundo del presente artículo si así fuese necesario de acuerdo con el 
principio de reciprocidad.

Artículo 33.  Excepción a la exigencia de licencia de caza.
Los resacadores y perreros que asistan en calidad de tales, sin portar armas, a ojeos, 

batidas o resaques no precisarán licencia de caza.

Artículo 34.  De la anulación o suspensión de licencias.
1. Las licencias de caza expedidas por la Comunidad Autónoma de Aragón, incluyendo 

las interautonómicas, podrán ser anuladas o suspendidas conforme a lo dispuesto en la 
presente ley, previa tramitación del procedimiento sancionador correspondiente.

2. Las licencias que sean anuladas o suspendidas con posterioridad a su expedición 
deberán ser entregadas en alguno de los servicios provinciales del departamento 
competente en materia de caza en la forma, términos y condiciones que se determinen en 
las correspondientes resoluciones o sentencias.

Artículo 35.  De los permisos para la caza.
1. Para el ejercicio de la caza en los terrenos cinegéticos de la Comunidad Autónoma de 

Aragón, además de la licencia, es necesario disponer del permiso específico del titular de los 
derechos cinegéticos de dicho terreno.

2. El permiso es personal e intransferible y autoriza a su titular para el ejercicio de la 
actividad cinegética en las condiciones fijadas en el mismo, que deben ajustarse a la 
normativa vigente.

3. El departamento competente en materia de caza podrá establecer, mediante orden de 
su consejero, mecanismos de control que regulen la expedición y disfrute de los permisos de 
caza.

4. El titular del coto dispondrá de una relación en la que se consignará el nombre, 
apellidos y número de DNI o pasaporte de las personas que no sean socias del coto a favor 
de las que se expidan permisos de caza, así como la fecha de expedición de los mismos. 
Este listado estará a disposición del personal del departamento competente en materia de 
caza cuando sea solicitado.

CAPÍTULO II
De la educación cinegética

Artículo 36.  De la educación cinegética.
1. El departamento competente en materia de caza y las entidades colaboradoras en 

materia de caza fomentarán la educación cinegética, el respeto y conservación del medio 
ambiente, el desarrollo sostenible y el aprovechamiento racional de los recursos naturales.

2. El Gobierno de Aragón promoverá convenios con otras Administraciones públicas y 
entidades colaboradoras con fines de educación cinegética y medioambiental.

TÍTULO V
De la planificación cinegética

Artículo 37.  Del plan técnico de caza.
1. El ejercicio de la caza en los terrenos cinegéticos estará sometido a las 

determinaciones de un plan técnico de caza.
2. En ausencia del plan, no podrá ejercerse la caza en este tipo de terrenos.
3. El plan técnico fijará las directrices para la gestión y aprovechamiento cinegético de un 

coto de caza y de una reserva de caza, y contendrá como mínimo las siguientes 
determinaciones:

a) Descripción de carácter administrativo.
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b) Estudio de las características naturales del terreno cinegético.
c) Censo inicial de las poblaciones cinegéticas.
d) Estudio y evaluación de las actividades cinegéticas desarrolladas.
e) Plan de caza para las tres próximas temporadas. Establecimiento de la renta 

cinegética.
f) Plan de mejora de hábitats y de poblaciones cinegéticas, y de medidas de prevención 

de daños.
g) Programa de control de predadores y valoración de su necesidad.
h) Programa financiero.
i) Soporte cartográfico.
j) Zonas de seguridad y zonas no cinegéticas incluidas en el coto.
k) Directrices a seguir en el plan de seguimiento de las poblaciones cinegéticas.
4. El plan técnico de caza podrá establecer zonas de adiestramiento de perros.
5. Los planes técnicos se adaptarán a los planes que el Gobierno de Aragón haya 

aprobado para la ordenación de los recursos naturales, para la gestión de los espacios 
naturales protegidos o para la conservación de la fauna catalogada como amenazada.

6. Una vez aprobado en un terreno cinegético el plan técnico de caza, y durante su 
vigencia, el ejercicio de la caza en el mismo se regirá por este, sin perjuicio de cualesquiera 
medidas excepcionales que adopte el departamento competente en materia de caza de 
acuerdo con lo previsto en la presente ley y disposiciones que la desarrollen.

7. Los planes técnicos de caza serán elaborados por un técnico competente en las 
materias que constituyen su contenido y deberán ser presentados por los titulares de los 
derechos cinegéticos. El técnico que haya elaborado el correspondiente plan responderá de 
su contenido exclusivamente en aquellas materias que no hayan sido modificadas por 
causas naturales o por actuaciones o trámites de los titulares del coto o de la propia 
Administración.

8. Los planes técnicos de caza no caducarán, pero deberán ser actualizados mediante 
anejos de actualización en el caso de que se produzcan modificaciones sustanciales en las 
características del coto, como pueden ser, entre otras, cambios en los límites del terreno 
acotado, cambios en las zonas de seguridad que afecten al terreno cinegético, cambios en 
las características naturales o geológicas del terreno cinegético o cambios en la titularidad 
de un terreno cinegético. Estos anejos de actualización deberán presentarse ante el Inaga 
previamente en el caso de una solicitud de cambios de límites o de titularidad o antes de 
transcurridos veinte días naturales tras producirse otras modificaciones sustanciales en el 
acotado.

9. Los planes técnicos de caza de los cotos, así como sus anejos de actualización, se 
aprobarán por el Inaga. El procedimiento de elaboración, contenido y tramitación del plan 
técnico será aprobado por orden del consejero competente en materia de caza.

Artículo 38.  De los planes anuales de aprovechamientos cinegéticos.
1. Los planes técnicos se concretarán por parte del titular del coto para cada temporada 

cinegética en planes anuales de aprovechamiento cinegético en los que, teniendo como 
referencia las conclusiones de las capturas y el seguimiento realizado en la temporada 
anterior, y conforme a las determinaciones de aquellos, se detallarán las circunstancias 
específicas de la temporada y se determinarán:

a) Las especies susceptibles de ser cazadas.
b) Los días hábiles para el ejercicio de la caza.
c) Las modalidades de caza.
d) La presión cinegética, fijando el número máximo de cazadores por jornada y los 

cupos, en su caso.
e) Cuantas actuaciones de índole cinegética se pretendan desarrollar en la temporada.
2. El plan anual de aprovechamiento de especies en las que no sea obligatoria la 

utilización de precintos de caza se presentará como comunicación previa. Para aquellas 
especies que requieran la utilización de precintos de caza, se presentará solicitud de 
aprobación de plan de aprovechamientos para cada una de ellas.
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3. La falta del plan anual de aprovechamiento cinegético, correctamente presentado 
como comunicación previa o aprobado, según proceda, supondrá la imposibilidad de 
explotación del acotado o de la caza para la especie concreta, según el caso.

4. En los cotos municipales, deportivos, privados e intensivos los planes anuales de 
aprovechamiento cinegético referentes a las especies en las que no sea preciso la utilización 
de los precintos de caza reseñados en el artículo 62, apartado 5, de esta ley quedan 
sometidos al régimen de comunicación previa conforme a lo que se determina en las letras 
siguientes:

a) Tras la aprobación del plan general de caza de la temporada cinegética, se presentará 
la comunicación ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, conforme a los modelos 
que se establezcan. Junto a la comunicación previa deberá presentarse la documentación 
que se relacione en el modelo de comunicación que corresponda, y deberá adecuarse al 
plan general de caza vigente, quedando sujeto a las previsiones de este y del plan técnico 
del coto, y se suscribirán por el titular, su representante acreditado o, en su caso, por el 
representante del cesionario de la gestión.

b) Sin perjuicio de lo dispuesto en la siguiente letra, la presentación, de forma correcta, 
de la comunicación previa, junto a la documentación completa requerida en cada caso, 
permitirá el inicio de la actividad cinegética desde el día que se fije en el plan anual 
correspondiente, supeditado al plan general de caza de cada temporada. En la comunicación 
presentada ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, el titular del coto, su 
representante acreditado o, en su caso, el representante del cesionario de la gestión 
manifestará que realizará la práctica cinegética conforme al plan anual previamente 
comunicado.

c) El Instituto Aragonés de Gestión Ambiental podrá, en cualquier momento, comprobar 
que las comunicaciones previas no presentan deficiencias. De detectarse estas, se requerirá 
al interesado para su subsanación, concediéndole un plazo de diez días, en los siguientes 
supuestos:

1.º Cuando no se haya presentado de forma completa la documentación indicada en la 
letra a);

2.º cuando se constate la inexactitud de los datos incorporados a la comunicación;
3.º cuando se hayan omitido datos que se consideren esenciales en la comunicación.
d) En aplicación de lo dispuesto en el artículo 69.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y, en particular, 
cuando el interesado no presentase correctamente la comunicación, no la subsanara una 
vez requerido para ello en los términos previstos en la letra c) o concurriera falsedad de 
carácter esencial de los datos incorporados a la comunicación, el Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental dictará resolución en la que declarará la denegación del plan anual en los 
términos que corresponda, lo que podrá comportar la suspensión de la actividad cinegética, 
y en su caso, la obligación del interesado de restituir la situación jurídica al momento previo 
al ejercicio del inicio de la actividad.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de las responsabilidades 
penales, civiles o administrativas a que pudiera haber lugar.

e) La presentación de la comunicación previa comprende también la obligación de 
comunicar los cambios de los datos de carácter esencial que se produzcan respecto de 
dicha comunicación, de modo que el interesado lo pondrá en conocimiento del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de diez días antes de que se produzcan estos 
hechos.

5. Los planes anuales de aprovechamiento cinegético de especies en las que sea 
obligatoria la utilización de los precintos de caza deberán ser objeto de autorización 
mediante resolución expresa por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. Las solicitudes 
se presentarán ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, conforme a los modelos que 
se establezcan al respecto.

6. Los planes anuales de aprovechamiento cinegético de los cotos sociales y de las 
reservas de caza se aprobarán por resolución del director general competente en materia de 
caza.
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7. Se podrán modificar de oficio los planes anuales de aprovechamiento cinegético 
teniendo en cuenta los resultados de los estudios y las informaciones obtenidas sobre 
censos, epizootias y otras circunstancias que pudieran afectar de forma significativa a las 
poblaciones de las especies cinegéticas.

8. Las solicitudes de autorización y las comunicaciones previas irán acompañadas de la 
declaración de resultados de la temporada anterior de las especies y cupos capturados y del 
balance económico, cuando proceda.

Artículo 39.  Del plan general de caza.
1. Con el propósito de planificar y programar la existencia de los recursos cinegéticos y 

ordenar su aprovechamiento cada temporada, el consejero competente en materia de caza, 
en el primer semestre del año, oído el Consejo de Caza de Aragón y previo trámite de 
audiencia e información pública, aprobará anualmente, mediante orden, el plan general de 
caza de Aragón, que será aplicable, con carácter general, a todo el territorio de la 
Comunidad Autónoma.

2. En el plan general de caza se determinarán, al menos:
a) Las especies cinegéticas y su clasificación en especies de caza mayor y menor.
b) Las especies cinegéticas que no podrán ser objeto de caza en la temporada, si 

procediera.
c) Las modalidades de caza permitidas.
d) Las regulaciones y los períodos hábiles de caza, según las distintas especies y 

modalidades.
e) Las limitaciones generales en beneficio de las especies cinegéticas y medidas 

preventivas para su control.
f) Las valoraciones de las especies cinegéticas a efectos de indemnizaciones por daños 

en las resoluciones que las prevean.
g) Las especies en las que será obligatorio disponer de precintos de caza para poder 

abatirlos. Dentro de la misma especie, atendiendo a criterios de localización geográfica, sexo 
o edad, podrán establecerse diferencias en cuanto a dicha obligatoriedad.

3. Las determinaciones del plan general de caza en lo que se refiere a las letras a), b), 
c), f) y g) serán de general aplicación, teniendo dicho plan carácter supletorio en todos 
aquellos aspectos no regulados específicamente en los planes técnicos.

TÍTULO VI
Del ejercicio de la caza

CAPÍTULO I
Requisitos, prohibiciones y autorizaciones excepcionales

Artículo 40.  De los requisitos para el ejercicio de la caza.
1. Para ejercitar legalmente la caza, el cazador deberá estar en posesión de los 

siguientes documentos:
a) Licencia de caza vigente, conforme a las determinaciones de la presente ley.
b) Documento acreditativo de la identidad del cazador.
c) En caso de utilizar armas, el correspondiente permiso y guía de pertenencia, de 

conformidad con la legislación específica vigente.
d) Autorizaciones correspondientes en el supuesto de que se utilicen otros medios de 

caza para cuyo uso así se exija por las disposiciones que sean de aplicación.
e) Documento acreditativo del permiso reseñado en el artículo 35 de esta ley para 

practicar la caza otorgado por el titular del terreno cinegético o de la autorización otorgada 
por el titular del terreno no cinegético para practicar el control poblacional de especies 
cinegéticas mediante la caza en el mismo.

f) Seguro obligatorio de responsabilidad civil del cazador en vigor.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 141  Ley de Caza de Aragón

– 2922 –



g) Cualesquiera otros documentos, permisos y autorizaciones que se exijan en la 
presente ley, así como en las distintas disposiciones que sean de aplicación.

2. Los cazadores menores de dieciocho años, para cazar con armas, además de estar 
en posesión de la preceptiva autorización especial para el uso de armas, deberán ir 
acompañados de otro cazador mayor de edad que controle y se responsabilice de su acción 
de caza.

Artículo 41.  Modalidades cinegéticas. Medios, procedimientos e instalaciones prohibidos.
1. Por orden del consejero competente en materia de caza, se podrán establecer 

especificaciones sobre la utilización de métodos y modalidades cinegéticas permitidas.
2. Quedan prohibidas la tenencia, utilización y comercialización de todos los 

procedimientos masivos o no selectivos para la captura o muerte de animales, así como de 
aquellos que puedan causar localmente la desaparición o turbar gravemente la tranquilidad 
de las poblaciones de una especie.

3. Asimismo, quedan prohibidos:
a) El empleo y tenencia de todo tipo de gases o sustancias venenosas, paralizantes, 

tranquilizantes, explosivos y atrayentes químicos, con excepción, en este último caso, del 
agua, sales minerales y alimentos, cuyo aporte se considerará mejora de las condiciones del 
terreno cinegético. No se podrá disparar a ninguna especie cinegética a una distancia inferior 
a cincuenta metros de cebaderos o bebederos artificiales. El control de daños agrícolas 
producidos por especies cinegéticas mediante la caza a la espera sí podrá realizarse en los 
cebaderos o bebederos artificiales.

b) El empleo y tenencia de reclamos de especies catalogadas, vivos o naturalizados, y 
otros reclamos vivos cegados o mutilados, así como todo tipo de reclamos eléctricos, 
incluidas las grabaciones.

c) El empleo y tenencia de aparatos electrocutantes capaces de matar o aturdir.
d) El empleo de espejos, faros, linternas y otras fuentes luminosas artificiales, salvo en el 

caso de esperas nocturnas por daños a la agricultura.
e) El empleo de lazos sin tope, cepos (incluyendo cepos pequeños, como son las 

costillas, perchas o ballestas), anzuelos y otros tipos de trampas no selectivas en su principio 
o en sus condiciones de empleo, así como fosos, nasas y trampas de aplastamiento.

f) El empleo y tenencia de todo tipo de redes o artefactos que requieran para su uso el 
empleo de mallas. Por tratarse de métodos selectivos, se exceptúan de esta prohibición el 
empleo de la red denominada «capillo» en la caza del conejo en madriguera con hurón, 
cuando así quede autorizado en el plan general de caza o en autorizaciones extraordinarias, 
así como el empleo, bajo la supervisión directa de los cazadores, de redes verticales para la 
captura de conejos en zonas de seguridad o en aquellos casos en los que se produzcan 
daños a la agricultura cuando así quede autorizado mediante autorizaciones extraordinarias.

g) Todo tipo de medios o métodos que impliquen el uso de liga, pegamentos o productos 
similares.

h) Disparar a los animales desde aeronaves de cualquier tipo, vehículos terrestres 
motorizados y embarcaciones.

4. Quedan prohibidos los cercados con fines cinegéticos que no permitan el libre tránsito 
de las especies cinegéticas. Asimismo, queda prohibida con carácter general la caza en 
aquellos terrenos delimitados por vallados o cercados que impidan dicho tránsito.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando el vallado tenga la finalidad de 
protección de cultivos, aprovechamiento de productos forestales u otros usos compatibles 
con la práctica de determinadas modalidades de caza, se podrá autorizar de forma motivada 
la actividad cinegética en dichas modalidades siempre que se incorpore expresamente esta 
situación en el plan técnico de caza del terreno cinegético.

Artículo 42.  De las armas, municiones, calibres y dispositivos auxiliares.
1. Quedan prohibidos los siguientes tipos de armas en el ejercicio de la caza:
a) Armas accionadas por aire y otros gases comprimidos.
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b) Armas de fuego automáticas y aquellas semiautomáticas cuyo cargador pueda 
contener más de dos cartuchos.

c) Armas de inyección anestésica o paralizante.
d) Armas de fuego cortas.
e) Aquellas cuyo uso esté prohibido conforme a la normativa vigente.
2. Quedan prohibidos los siguientes tipos de municiones en el ejercicio de la caza:
a) La tenencia y empleo de cartuchos de munición de postas. Se entiende por postas 

aquellos proyectiles alojados en un cartucho cuyo peso unitario sea igual o superior a 2,5 
gramos.

b) Otras municiones que, por orden del consejero competente en materia de caza, se 
establezcan.

3. Quedan prohibidos los siguientes dispositivos auxiliares en el ejercicio de la caza:
a) Los silenciadores.
b) Los dispositivos para iluminar los blancos, salvo en el caso de esperas nocturnas por 

daños a la agricultura.
c) Los dispositivos de mira de los que forme parte un convertidor o un amplificador 

electrónico de luz para tiro nocturno.
d) Otros dispositivos que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 43.  De las prohibiciones y limitaciones en beneficio de la caza.
1. Con carácter general, se prohíbe:
a) Cazar aves durante la época de celo, reproducción y crianza, así como durante su 

trayecto hacia los lugares de cría en el caso de las aves migratorias. En el Plan general de 
caza se establecerán los períodos hábiles para cada una de las especies.

b) Cazar en las épocas de veda o fuera de los días hábiles señalados en el Plan general 
de caza, salvo lo dispuesto en los planes técnicos de caza, así como la tenencia de especies 
cinegéticas muertas en época de veda, salvo que se justifique su procedencia legítima.

c) Cazar fuera del período comprendido entre una hora antes de la salida del sol y una 
hora después de su puesta. Esta prohibición no será de aplicación a determinadas 
modalidades de caza nocturna expresamente autorizadas en las disposiciones normativas.

d) Cazar en los llamados «días de fortuna», es decir, en aquellos en los que, como 
consecuencia de incendios, inundaciones, sequías, epizootias y otras causas, los animales 
se ven privados de sus facultades normales de defensa u obligados a concentrarse en 
determinados lugares.

e) Cazar en los terrenos nevados cuando la nieve cubra de forma continua el suelo y 
queden reducidas las posibilidades de defensa de las piezas de caza, pudiendo el Plan 
general de caza establecer las excepciones a la aplicación de este precepto en 
determinadas especies y modalidades de caza.

f) Cazar cuando, por la niebla, lluvia, nieve, humo u otras causas, se reduzca la 
visibilidad de forma tal que se vea mermada la posibilidad de defensa de las piezas de caza 
o pueda resultar peligroso para las personas o bienes. En todo caso, se prohíbe cazar 
cuando la visibilidad de los tiradores sea inferior a doscientos cincuenta metros.

g) Cazar sirviéndose de animales o cualquier clase de vehículo como medios de 
ocultación.

h) La práctica que tienda a chantear, atraer o espantar la caza en terrenos ajenos. Se 
entenderá por acción de chantear aquellas prácticas dirigidas a sobresaltar o alarmar a la 
caza existente en un predio con vistas a predisponerla a la huida o alterar sus querencias 
naturales. No se considerarán como ilícitas las mejoras del hábitat natural dentro del propio 
coto, incluyendo la alimentación suplementaria y los bebederos, aun cuando estos puedan 
suponer una atracción para la caza de los terrenos colindantes.

i) Destruir, molestar, inquietar o alterar los vivares, madrigueras o nidos de especies 
cinegéticas, salvo en modalidades o métodos de caza autorizados por el departamento.

j) Cazar en línea de retranca en batidas de caza mayor. Se consideran líneas o puestos 
de retranca aquellos que estén situados a menos de mil metros de la línea más próxima de 
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armas. No se considerará línea de retranca las de dos batidas contiguas que miren en 
direcciones opuestas.

k) Salvo que razones sobradamente justificadas en el plan técnico de caza o en el plan 
anual de aprovechamiento cinegético así lo aconsejen, queda prohibida la caza de hembras 
de jabalí seguidas por rayones, de hembras de sarrios acompañadas de crías del año y de 
ejemplares de menos de dos años de edad.

2. En el Plan general de caza, se establecerán para cada especie las modalidades de 
caza permitidas y/o prohibidas.

Artículo 44.  De las autorizaciones excepcionales.
1. Excepcionalmente, el Inaga podrá autorizar o, en ciertos casos previstos en una orden 

del consejero competente en materia de caza, podrá someterse al régimen de comunicación 
previa la utilización de los medios, procedimientos e instalaciones prohibidos en los artículos 
41, 42 y 43 de esta ley, siempre y cuando no exista otra solución satisfactoria y concurra 
alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que de la aplicación de su prohibición se deriven efectos perjudiciales para la salud y 
seguridad de las personas.

b) Que de la aplicación de su prohibición se deriven efectos perjudiciales para las 
especies protegidas.

c) Para prevenir perjuicios importantes en los cultivos, en el ganado, en los bienes 
forestales, en la pesca y en la calidad de las aguas.

d) Para fines de investigación o de enseñanza, de repoblación o de reintroducción, así 
como para la crianza orientada a dichas acciones.

e) Para prevenir accidentes en relación con la seguridad aérea y la circulación de 
vehículos.

f) Para permitir, en condiciones estrictamente controladas y mediante métodos selectivos 
y tradicionales, la captura, retención o cualquier otra explotación prudente de determinadas 
especies cinegéticas en pequeñas cantidades y con las limitaciones precisas que garanticen 
la conservación de las especies.

g) Para fomentar la conservación de otras especies silvestres o de sus hábitats.
2. La autorización administrativa a que se refiere el apartado anterior deberá ser 

motivada y especificar:
a) Las especies a que se refiera.
b) Los medios, sistemas o métodos a emplear y sus límites, así como el personal 

cualificado, en su caso.
c) Las condiciones de riesgo y las condiciones de tiempo y lugar.
d) Los controles que se ejercerán.
e) La finalidad de la acción.
3. Por orden del consejero competente en materia de caza, se establecerán las 

condiciones de las autorizaciones y, en su caso, de las comunicaciones previas a las que se 
refiere el apartado primero.

CAPÍTULO II
De la seguridad en las cacerías

Artículo 45.  De la seguridad en las cacerías.
1. En todos los casos en los que un cazador que porte un arma desenfundada aviste 

cualquier persona que marche en sentido contrario o que vaya a cruzarse, será obligatorio 
que el cazador vacíe y deje abierta la recámara de sus armas cuando las personas se 
encuentren a menos de cincuenta metros y enfrente unos de otros.

2. Cuando las cacerías de caza mayor se organicen en forma de batidas, no se podrán 
disparar las armas hasta que haya comenzado la cacería. Una vez finalizada esta, las armas 
deberán descargarse de munición.
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3. En el supuesto anterior, se prohíbe el cambio o abandono de los puestos por los 
cazadores y sus auxiliares durante la cacería, y solo podrán hacerlo, llegado el caso, con 
conocimiento del organizador o de sus representantes debidamente autorizados.

4. Se prohíbe tener cargadas las armas antes del momento de llegar a la postura o 
después de abandonarla.

5. En las tiradas de tórtolas, palomas y aves acuáticas, deberán colocarse los puestos o 
pantallas distanciadas, por lo menos, treinta metros entre sí, y quedará prohibido en todo 
caso el tiro en dirección a las demás pantallas. Esta distancia podrá ser inferior si la 
configuración del terreno impide que se pueda disparar contra los puestos circundantes.

6. En las cacerías a que se refiere el apartado anterior, deberán colocarse placas de 
protección inmediatas y lateralmente a cada puesto cuando estos se encuentren a una 
distancia inferior a cincuenta metros unos de otros. Cada placa deberá tener una superficie 
no inferior a veinte decímetros cuadrados, y habrán de colocarse a altura conveniente de 
modo que cubran perfectamente los puestos inmediatos.

7. Todos los batidores deberán portar chalecos de colores naranja, amarillo o rojo vivos. 
El cazador que intervenga en una batida deberá portar o bien una prenda tipo chaleco o 
chaqueta o brazaletes en ambos brazos de colores naranja, amarillo o rojo vivos, o bien una 
prenda de cabeza que, al menos, incorpore una banda de dichos colores perimetral a la 
corona o copa de la prenda y que tenga, como mínimo, cuatro centímetros de anchura. Esta 
señalización podrá ser modificada mediante orden del consejero con competencias en 
materia de caza.

8. En las batidas o resaques, se colocarán los puestos de modo que queden siempre 
protegidos de los disparos de los demás cazadores, procurando aprovechar a tal efecto los 
accidentes del terreno. Cuando no exista dicha posibilidad, la línea de puestos se colocará 
pegada a la mancha que se esté batiendo y de espaldas a esta.

9. El responsable de batida deberá explicar a todos los cazadores, antes de empezar la 
cacería, cuál es su campo de tiro permitido, y estos se abstendrán de disparar fuera de él y 
especialmente en dirección a los demás puestos que tengan a la vista. A estos efectos, cada 
cazador está obligado a establecer acuerdo visual y verbal con los más próximos para 
señalar su posición.

10. Queda prohibido disparar con balas por encima del viso o rasante de terreno, de tal 
modo que al disparar se hará siempre de forma que las posibles balas perdidas impacten en 
el suelo visible desde la posición del cazador.

11. Las batidas deberán señalizarse. El titular del coto (o el responsable de la cuadrilla) 
deberá señalizar en los accesos principales, senderos balizados y cortafuegos, y de modo 
visible, que se está realizando una batida. La señalización deberá ser retirada una vez 
finalizada la jornada de caza.

Las señales, no necesariamente metálicas, pero sí resistentes a las inclemencias del 
tiempo atmosférico, deberán tener forma rectangular con unas dimensiones mínimas de 
veintinueve centímetros de base y veintiún centímetros de altura. En su esquina superior 
derecha dispondrán de una señal internacional de peligro consistente en un triángulo 
equilátero rojo de cinco centímetros de lado y cuya base inferior sea uno de sus lados.

En la señal se indicará la fecha de la batida, así como sus horas de inicio y finalización.
El modelo concreto de señal se detallará en el Plan general de caza de cada año.

Artículo 46.  De las zonas de seguridad.
1. Son zonas de seguridad, a los efectos de esta ley, aquellas en las que deben 

adoptarse medidas precautorias especiales encaminadas a garantizar la adecuada 
protección de las personas y sus bienes.

2. Se consideran zonas de seguridad:
a) Las autopistas, autovías y carreteras, cualquiera que sea su categoría o titularidad, los 

trazados de pruebas deportivas al aire libre autorizadas por la autoridad competente los días 
de su realización y que han sido balizados previamente, así como las pistas y caminos 
asfaltados y cualesquiera otros que tuvieran la consideración de dominio público.

b) Las vías férreas en uso.
c) Los núcleos urbanos y rurales.
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d) Cualquier otro lugar que, por sus características o por petición del titular de la 
infraestructura, sea declarado por resolución del Inaga expresamente como zona de 
seguridad en razón de lo previsto en el apartado anterior.

3. En las zonas de seguridad queda prohibido el ejercicio de la caza con carácter 
general, debiendo portar las armas de fuego con la recámara vacía y abierta mientras se 
transite por ellas. En el caso de la caza con arco o ballesta, todas las flechas deberán estar 
en el carcaj, y, en el caso de armas blancas, estas deberán estar enfundadas.

4. Con carácter general, se prohíbe disparar en dirección a estas zonas siempre que el 
cazador no se encuentre separado de ellas por una distancia mayor que la que pueda 
alcanzar el proyectil o que la configuración del terreno intermedio haga posible alcanzar con 
el proyectil la zona de seguridad.

5. Se considera zona de seguridad una franja de doscientos metros alrededor de los 
núcleos urbanos y rurales, siendo los límites de los mismos los que alcancen las últimas 
edificaciones o instalaciones, y una franja de cien metros en los casos de edificios habitados 
que estén aislados o de instalaciones ganaderas en uso.

6. En las autopistas, autovías, carreteras y en las vías férreas en uso, los límites de la 
zona de seguridad serán de veinticinco metros a contar desde el límite de la explanación o, 
en su caso, del talud de la infraestructura viaria hacia cada lado, salvo que expresamente se 
declaren límites superiores.

7. En las pistas y caminos asfaltados y caminos aptos para el tránsito de vehículos y 
personas que tuvieran la consideración de dominio público, la zona de seguridad será de 
diez metros a contar desde su eje central hacia cada lado, salvo que expresamente se 
declaren límites superiores.

8. En el supuesto contemplado en la letra d) del apartado 2 de este artículo, los límites 
de la zona de seguridad serán los que se establezcan en su declaración.

9. En el caso de pistas forestales o caminos no asfaltados aptos para el tránsito de 
vehículos, los puestos de batida se podrán colocar en las propias pistas forestales o caminos 
durante las batidas debidamente señalizadas. Solo se podrá disparar hacia el exterior de la 
pista o camino. Además, el cazador deberá vaciar y dejar abierta la recámara del arma de 
fuego cuando detecte la circulación de vehículos, personas o ganados a distancia inferior al 
alcance del arma utilizada.

10. Las zonas de seguridad computan en la superficie total del coto de caza.
11. Los planes técnicos deberán determinar las áreas que deban declararse zonas de 

seguridad en razón del uso público que en las mismas se desarrolle.
12. Los planes técnicos y planes anuales de aprovechamiento cinegético podrán 

contemplar excepciones a la prohibición general de la caza en zonas de seguridad siempre 
que se adopten medidas extraordinarias que garanticen la seguridad de las personas y sus 
bienes y se aprueben por el Inaga, quien deberá contar para ello con la autorización del 
titular de la infraestructura en virtud de la cual se declaró la zona de seguridad.

CAPÍTULO III
Uso y tenencia de animales con fines cinegéticos y caza con fines técnicos 

y científicos

Artículo 47.  De los perros y la caza.
1. El tránsito de perros de razas que no sean de caza por cualquier tipo de terreno y en 

toda época y el de perros de caza en época de veda exigirá, en todo caso, que el animal 
esté controlado por su propietario o por el responsable de su cuidado, que deberá evitar que 
aquel dañe, moleste o persiga a las piezas de caza o a sus crías y huevos, así como a los 
animales salvajes o domésticos. Se considerará que los perros están controlados mientras 
estos obedezcan las órdenes verbales de la persona que va a su cuidado. No se 
considerarán incluidos en este párrafo los perros que utilicen los pastores y ganaderos para 
la custodia y manejo de sus ganados.

2. Los perros de caza solo podrán ser utilizados para el ejercicio de la caza en aquellos 
lugares y épocas en que las personas que los utilicen estén facultadas para hacerlo y de 
forma ajustada a las normas reguladoras de esta materia que se establezcan en los cotos de 
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caza y zonas de adiestramiento de perros si las hubiera, siendo responsables sus 
propietarios del cumplimiento de las normas que regulan su uso y de los daños y perjuicios 
que pudiera causar su incumplimiento.

Artículo 48.  Condiciones y normas de las zonas de adiestramiento de perros.
1. Se podrán crear, dentro de los límites de los cotos, zonas en las que se permita el 

adiestramiento de perros durante todo el año, bajo la denominación de zonas de 
adiestramiento de perros. La superficie total de estas áreas en un coto no podrá ser superior 
al cuatro por ciento de la superficie del mismo ni, en todo caso, superior a cien hectáreas.

2. En las zonas de adiestramiento de perros se podrá autorizar además la suelta de las 
especies cinegéticas exclusivamente para tal fin.

3. Los límites de las zonas de adiestramiento de perros distarán más de doscientos 
metros de cualquiera de los límites del coto en el que se establezcan, salvo autorización 
expresa del titular del coto colindante.

4. El plan técnico de caza de los cotos contendrá las determinaciones específicas de las 
zonas de adiestramiento de perros, pudiendo autorizarse, cuando esto sea viable, el 
aprovechamiento cinegético ordenado de las poblaciones naturales de caza durante las 
épocas autorizadas en el Plan general de caza. Las especies cinegéticas procedentes de 
sueltas podrán cazarse durante todo el año. Para aquellas zonas que estén dentro del 
ámbito de aplicación de planes de protección de especies catalogadas, deberán tenerse en 
cuenta las prescripciones que estos planes establezcan.

5. En las zonas de adiestramiento de perros y con sus mismas condiciones, los planes 
técnicos de caza de los cotos podrán autorizar el adiestramiento de otros animales 
empleados como medio de caza, tales como las aves de cetrería.

6. Los perros u otros animales utilizados en estas zonas deberán estar identificados y 
contar con la respectiva documentación sanitaria, según la normativa aplicable en cada 
caso.

Artículo 49.  De la cetrería.
1. La tenencia de aves de cetrería requerirá autorización del Inaga. Las aves contarán 

con la adecuada documentación acreditativa de su origen legal, según especie. En el caso 
de aves sujetas al Convenio sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de 
Fauna y Flora Silvestre de 3 de marzo de 1973, estas contarán con la documentación 
específica y la constancia del cumplimiento de los acuerdos del citado Convenio.

2. Para el ejercicio de esta modalidad de caza, se requerirá estar en posesión de una 
licencia de caza que habilite para cazar en Aragón.

3. Esta modalidad podrá desarrollarse en todos aquellos cotos que tengan contemplado 
en sus planes técnicos y planes anuales de aprovechamientos cinegéticos la modalidad de 
caza menor al salto, y le serán de aplicación cuantas disposiciones se recojan en el Plan 
general de caza, todo ello sin perjuicio de las actuaciones de control de daños ocasionados 
en los cultivos agrarios que, excepcionalmente, pese a no estar contempladas en el plan 
anual de aprovechamientos cinegéticos, pudieran autorizarse al titular del coto de caza 
utilizando esta modalidad cinegética conforme al artículo 44 de la presente ley.

4. Fuera de los períodos hábiles para la caza, se podrán volar sin fiador y entrenar las 
aves en las zonas de adiestramiento de perros de aquellos cotos que así lo tengan 
contemplado y aprobado en su plan técnico, así como en aquellas otras áreas del coto en las 
que lo autorice su titular, utilizando para ello señuelo artificial, paloma doméstica y piezas de 
escape de especies cinegéticas autóctonas procedentes de granjas cinegéticas autorizadas.

5. El período hábil y los lugares para practicar el entrenamiento de aves de cetrería en 
zonas no cinegéticas y zonas de seguridad no incluidas en terrenos cinegéticos se 
determinarán mediante orden del consejero competente en materia de caza.

6. Todas las aves de cetrería que se vuelen al aire libre sin fiador deberán estar provistas 
de un dispositivo electrónico de localización en perfectas condiciones de uso que permita 
conocer la ubicación del ave en todo momento.
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Artículo 50.  De los hurones para la caza del conejo.
1. La tenencia de hurones no requerirá autorización especial del Instituto Aragonés de 

Gestión Ambiental.
2. Para el ejercicio de esta modalidad de caza, se requerirá estar en posesión de una 

licencia de caza que habilite para cazar en Aragón.
3. Esta modalidad podrá desarrollarse en todos aquellos cotos que lo recojan en sus 

respectivos planes técnicos, así como en aquellos cotos y terrenos no cinegéticos a los que 
el Inaga autorice excepcionalmente conforme al artículo 44 de la presente ley o bien, en 
ciertos casos, cuando así se determine, se someta a régimen de comunicación previa, y todo 
ello con el fin de controlar daños ocasionados por los conejos en los cultivos agrarios.

Artículo 51.  De la caza con fines técnicos y científicos.
1. Cuando existan razones de orden técnico o científico que lo aconsejen, el 

departamento responsable en materia de caza podrá capturar en vivo o cazar o autorizar la 
captura o caza de determinados ejemplares de la fauna cinegética.

2. Las autorizaciones contendrán, al menos, las siguientes especificaciones:
a) La finalidad de la captura o caza y el destino de las especies capturadas.
b) Las especies y el número de ejemplares que pueden ser capturados.
c) Los días y las horas hábiles para la caza o captura.
d) Los métodos o medios autorizados.
e) Los terrenos en los que puede practicarse la caza científica.
f) El plazo por el que se otorga la autorización.
g) Los datos identificativos de las personas autorizadas.
3. Finalizado el plazo concedido para la caza científica, las personas autorizadas 

deberán presentar ante el departamento responsable en materia de caza memoria 
descriptiva del desarrollo de la actividad, con expresión de los días y horas en los que se 
desarrolló, medios de captura utilizados, número de ejemplares capturados por especies y 
conclusiones de la experiencia científica.

Artículo 52.  Del anillamiento científico.
Todo cazador queda obligado a entregar al departamento competente en materia de 

caza las anillas y marcas de las aves que hayan sido abatidas por él.

TÍTULO VII
De la protección y conservación de las especies de caza

Artículo 53.  De la protección de las especies cinegéticas autóctonas.
Queda prohibida la introducción de especies o subespecies distintas de las especies 

cinegéticas autóctonas en la medida en que puedan competir con estas o alterar su pureza 
genética o equilibrios ecológicos. A estos efectos, se entiende como especies autóctonas las 
que habitan de forma natural en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 54.  De la mejora y conservación del hábitat.
Con el fin de favorecer la mejora y conservación de los hábitats de la fauna silvestre y, en 

especial, de las especies cinegéticas, en función de la competencia atribuida a los 
respectivos departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, se 
favorecerá la adopción de medidas destinadas a:

a) Considerar la conservación y la mejora de los hábitats de las especies naturales 
cinegéticas en todas las actuaciones de mejora del mundo rural y, en especial, en las 
actuaciones forestales, de puesta en riego y de concentración parcelaria.

b) Fomentar el estudio de los hábitats de las especies cinegéticas en Aragón, así como 
su explotación turística y deportiva.
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c) Utilizar la política de abandono de tierras para mejorar la conservación y mejora de la 
fauna silvestre.

d) Ponderar positivamente en la resolución de los procedimientos administrativos de 
concesión de subvenciones en materia agraria, cuando así lo determinen las 
correspondientes bases reguladoras, si las actuaciones propuestas suponen efecto positivo 
para los hábitats de la fauna silvestre.

e) Promover la utilización de semillas, abonos y productos fitosanitarios que resulten más 
respetuosos con la fauna silvestre y, en especial, con las especies cinegéticas.

Artículo 55.  De las enfermedades y epizootias.
1. Para asegurar el control del estado sanitario de las especies cinegéticas y de la fauna 

silvestre en general, el departamento competente en materia de caza, de manera coordinada 
con los departamentos responsables de agricultura y de sanidad, de oficio o a instancia de 
las entidades locales o titulares de terrenos cinegéticos, adoptará las medidas que puedan 
implementarse bajo los criterios de racionalidad y eficacia para prevenir, comprobar, 
diagnosticar e intentar eliminar las epizootias y zoonosis.

2. Los titulares de los cotos de caza y los veterinarios deberán notificar a la 
Administración competente la existencia de epizootias y zoonosis que afecten a especies 
cinegéticas, así como adoptar las medidas que establezcan las autoridades sanitarias en 
materia de salud pública frente al riesgo de transmisión de zoonosis a la población, y las de 
sanidad animal en lo referente a las especies ganaderas, de acuerdo con la normativa 
vigente.

3. Cualquier persona, en especial los técnicos competentes en fauna y en animales 
domésticos, como los veterinarios, los titulares de aprovechamientos cinegéticos, así como 
los guardas de los terrenos cinegéticos y otros trabajadores de los cotos, deberán comunicar 
con la mayor celeridad posible a los agentes de la autoridad la existencia de cebos 
aparentemente envenenados o de animales presuntamente afectados por los mismos.

Artículo 56.  De los censos y estadísticas.
1. El departamento competente en materia de caza, conforme a las disponibilidades 

presupuestarias existentes, atendiendo a los criterios de necesidad, eficacia y racionalidad 
del gasto, realizará censos y estudios con el fin de mantener la información actualizada de 
las poblaciones, capturas y estado sanitario de las principales especies cinegéticas en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Los titulares de los aprovechamientos cinegéticos colaborarán con las autoridades 
administrativas facilitando a tal fin cualquier información o muestras biológicas que les sean 
requeridas sobre la actividad cinegética que se desarrolla en los acotados.

3. Cuando los datos aportados por los censos y estudios así lo justifiquen, el 
departamento competente en materia de caza podrá establecer cupos distintos o medidas 
adicionales a las fijadas en el plan anual de aprovechamiento cinegético de los cotos 
mediante la modificación del mismo.

Artículo 57.  De las ayudas y subvenciones.
A través de los departamentos competentes en cada materia, se podrán fomentar, 

mediante subvenciones y ayudas públicas, las prácticas agrícolas, ganaderas, forestales y 
cinegéticas que persigan la conservación y fomento de los hábitats de las especies 
cinegéticas, así como medidas de protección contra daños agrícolas producidos por 
especies cinegéticas.
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TÍTULO VIII
De las granjas cinegéticas y la comercialización, transporte y repoblación 

de especies cinegéticas

CAPÍTULO I
Granjas cinegéticas

Artículo 58.  De las granjas cinegéticas.
1. Se consideran granjas cinegéticas las explotaciones ganaderas industriales dedicadas 

a la producción intensiva de especies cinegéticas destinadas a la repoblación de terrenos, al 
abastecimiento de los cotos de caza o a su venta para su sacrificio en matadero, utilizando 
para ello reproductores de línea genética silvestre.

2. Sin perjuicio de las restantes autorizaciones y licencias preceptivas y, especialmente, 
de la legislación vigente en la Comunidad Autónoma en materia de instalaciones y 
actividades ganaderas y sanidad animal, las granjas cinegéticas deberán estar autorizadas 
por el departamento competente en materia de sanidad animal. Esta autorización deberá 
disponer de un informe preceptivo y vinculante del Inaga con respecto a la materia de 
instalaciones y actividades ganaderas.

3. Los titulares de las granjas cinegéticas y las personas o servicio que lleven a cabo la 
asistencia veterinaria y zootécnica de las mismas están obligados a dar cuenta al 
departamento competente en materia de caza de cualquier indicio de enfermedad en los 
animales existentes en la granja, sospechosos de epizootia o zoonosis, suspendiéndose 
desde ese momento, cautelarmente, la entrada o salida de animales para repoblación, sin 
perjuicio de la puesta en práctica de otras medidas necesarias para impedir su propagación, 
hasta tanto cese la posibilidad de contagio, todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en la 
legislación vigente en materia de sanidad animal.

4. Las granjas cinegéticas deberán disponer del preceptivo libro de explotaciones 
ganaderas, que estará actualizado en todo momento.

5. Los titulares de las granjas cinegéticas permitirán el acceso a las mismas, la toma de 
muestras biológicas de los animales, así como la inspección del libro de registro de 
explotaciones ganaderas, al personal con competencias en materia de caza de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y de sus organismos públicos que lo 
requiera en el cumplimiento de sus funciones.

Artículo 59.  De las instalaciones accesorias de recuperación y fomento de las especies 
cinegéticas.

1. Tendrán la consideración de instalaciones accesorias de recuperación y fomento de 
las especies cinegéticas las instalaciones con una superficie menor de una hectárea cuya 
finalidad sea el fomento y recuperación de las poblaciones naturales de especies cinegéticas 
autóctonas dentro del mismo coto en que se ubiquen, debiendo quedar reflejadas estas 
actividades en el plan técnico correspondiente.

2. En todo caso, queda expresamente prohibido el traslado fuera del coto de los 
animales obtenidos en estas instalaciones, así como su comercialización.

CAPÍTULO II
Comercialización, transporte y suelta de especies de caza

Artículo 60.  De la comercialización de las piezas de caza.
1. Las piezas de caza abatidas solo podrán ser comercializadas si se acredita su origen 

y procedencia de actividades cinegéticas legales, sin perjuicio de las autorizaciones que 
sean necesarias para su comercialización.

2. En vivo, solamente podrán ser objeto de comercio los ejemplares y huevos de 
especies cinegéticas que procedan de granjas cinegéticas autorizadas, así como los huevos 
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recogidos y especies cinegéticas capturadas en terrenos cinegéticos con autorización 
específica del departamento competente en materia de caza.

Artículo 61.  Del transporte de especies cinegéticas vivas.
1. Toda expedición de embriones, huevos o ejemplares vivos de especies cinegéticas por 

el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, con destino o procedencia en la misma, 
bien para su suelta en el medio natural, para su incorporación a granjas cinegéticas o para 
su sacrificio en mataderos autorizados, deberá ir amparada por el documento de traslado de 
embriones, huevos o animales de carácter sanitario oficial establecido en la normativa 
vigente, cumplimentado por los servicios veterinarios oficiales de origen. Las presas de 
escape para las aves de cetrería quedan exentas de esta obligación hasta un número 
máximo de quince piezas de escape por transporte. Los ejemplares de caza mayor deberán 
ir identificados por un medio permanente, como pueden ser, entre otros, los crotales o los 
microchips autorizados en animales domésticos de similar tamaño. Los ejemplares de caza 
menor no necesitarán de esta identificación.

El traslado de especies cinegéticas vivas para su suelta en cualquier lugar de Aragón 
deberá ser notificado documentalmente por el emisario, con una antelación mínima de tres 
días hábiles, a los servicios veterinarios oficiales de destino pertenecientes a la oficina 
comarcal agroambiental territorialmente competente. La documentación anterior se 
complementará con la documentación acreditativa y suficiente referida a la línea genética de 
procedencia, así como a la información del lugar de procedencia, del día y hora aproximada 
de llegada y del lugar concreto de destino. Los servicios veterinarios oficiales de destino 
darán traslado de esta información al coordinador medioambiental de la zona.

2. El documento de traslado sanitario al que se hace referencia en el primer párrafo del 
apartado anterior podrá no ser necesario, si así se establece mediante orden del consejero 
competente en materia de caza, exclusivamente en el caso de translocaciones de conejos 
de monte vivos capturados en cualquier tipo de terreno, cinegético o no cinegético, para su 
suelta en cualquier terreno aragonés en el que se cuente con permiso escrito de su 
propietario. No obstante, estas translocaciones deberán ir, en todo caso, amparadas por un 
documento de traslado cuyo modelo será definido mediante orden del consejero competente 
en materia de caza y del que deberá enviarse copia a la oficina comarcal agroambiental de 
destino durante las cuarenta y ocho horas posteriores a la suelta de los conejos.

3. Durante el transporte, se deberá cumplir la normativa vigente en materia de bienestar 
animal, así como garantizar que las jaulas o contenedores impidan la huida de los animales 
durante el viaje.

Artículo 62.  Especies cinegéticas muertas.
1. La comercialización, transporte o almacenamiento de especies cinegéticas muertas 

deberá cumplir la normativa vigente por la que se establecen las condiciones sanitarias y de 
sanidad animal aplicables al sacrificio de animales de caza silvestre y a la producción y 
comercialización de sus carnes.

2. En todo caso, las piezas de caza, para poder ser comercializadas, habrán de 
someterse a los reconocimientos oficiales establecidos y marcarse y documentarse con 
arreglo a lo dispuesto en la normativa vigente.

3. Los requisitos exigidos en la normativa vigente referentes al transporte o tenencia de 
piezas de caza muerta para su comercialización no se aplicarán a los trofeos ni a las piezas 
enteras, evisceradas o no, de animales silvestres cazados que sean transportados por 
viajeros en sus vehículos particulares siempre que se trate de piezas destinadas al 
autoconsumo y que, en razón de las circunstancias, parezca excluida la posibilidad de que la 
carne de dichas piezas enteras se destine al comercio o a ser utilizada con fines 
comerciales. Por orden del consejero competente en materia de caza, se establecerá el tipo 
de documentación que amparará este tipo de transporte para autoconsumo o el transporte 
de trofeos.

4. A todos los efectos, se considerará transporte de una especie cinegética muerta 
desde el momento de la salida de las piezas de caza abatidas de los límites del terreno 
cinegético o del polígono catastral de la zona no cinegética donde se haya producido la 
cacería o el control poblacional.
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5. Mediante orden del consejero competente en materia de caza, se regulará la 
utilización de precintos que deberán colocarse en las piezas abatidas de caza con indicación 
de las especies en las que será obligatoria su utilización y dentro de cada una de estas 
podrán establecerse diferencias basadas en criterios de localización geográfica, sexo o 
edad.

6. Los precintos empleados en los recechos deberán estar en todo momento en 
posesión del titular del rececho y deberán colocarse inmediatamente después de abatir la 
pieza y antes de abandonar el lugar de caza. Los precintos empleados en las batidas de 
caza en cotos deberán colocarse al acabar la cacería y antes de abandonar el punto de 
reunión de la misma, necesariamente ubicado dentro del coto donde se realice la batida. El 
marcado con precintos de las piezas de caza en las reservas de caza se regirá por la 
normativa específica de estas.

7. La comercialización de ejemplares muertos que procedan de granjas cinegéticas 
podrá realizarse durante cualquier época del año, siempre que vayan marcados o 
precintados de acuerdo con las normas de etiquetado vigentes para este tipo de alimentos.

Artículo 63.  Importación y exportación de piezas de caza.
Para la importación y exportación de piezas de caza, vivas o muertas, y, en general, en 

cuanto al comercio internacional de estas especies, incluidos los trofeos, se estará a lo 
dispuesto en la legislación estatal y en las normas de la Unión Europea.

Artículo 64.  Repoblación y suelta de piezas de caza.
1. La repoblación y suelta de piezas de caza en el medio natural requerirá autorización, 

que corresponde otorgar al Inaga, salvo en los casos señalados en el apartado siguiente.
2. Se podrá realizar la suelta de especies cinegéticas sin necesidad de autorización en 

los siguientes casos:
a) Las efectuadas por los cotos intensivos de caza menor en el desarrollo de su normal 

actividad comercial.
b) Las efectuadas en las zonas de adiestramiento de perros.
c) La liberación de animales desde granjas cinegéticas debidamente autorizadas a los 

terrenos cinegéticos en los que se encuentren enclavadas.
d) Las que procedan de las instalaciones accesorias de recuperación y fomento de las 

especies cinegéticas.
3. En el supuesto de que se realizaran sueltas de animales sin autorización pertinente en 

el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón que pudieran afectar a la pureza genética 
de las especies autóctonas, transmitir alguna enfermedad o zoonosis o poner en riesgo las 
poblaciones naturales, el departamento competente en materia de caza podrá efectuar, 
directamente o a través de terceros autorizados, acciones cinegéticas para eliminar dichas 
piezas, sin perjuicio de la incoación del procedimiento sancionador que corresponda y de 
poder repercutir sobre el responsable de la suelta los costes de la eliminación de los 
ejemplares.

CAPÍTULO III
Tenencia de ejemplares vivos de especies de caza y de trofeos

Artículo 65.  Tenencia de ejemplares vivos de especies de caza.
Sin perjuicio de lo previsto en los artículos 58, 59 y 61, será necesaria autorización 

otorgada por el Inaga para la tenencia de cualquier ejemplar vivo de las especies de caza 
mayor o de más de diez ejemplares de las especies de caza menor, sin perjuicio y con 
independencia de lo establecido por las legislaciones sectoriales que sean de aplicación a la 
tenencia de animales vivos o muertos y sus restos.
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Artículo 66.  Tenencia de trofeos de caza.
1. Los trofeos de animales muertos encontrados en el campo no podrán ser recogidos ni 

retirados del lugar donde se hallen, debiéndose dar cuenta del hallazgo al servicio provincial 
correspondiente con competencias en materia de caza o a un agente de la autoridad, que se 
harán cargo del trofeo. A estos efectos, solo tendrán la consideración de trofeos de caza los 
cuernos adheridos al cráneo del ciervo (Cervus elaphus), sarrio (Rupicapra rupicapra), corzo 
(Capreolus capreolus), cabra montés (Capra pyrenaica), gamo (Dama dama) y muflón (Ovis 
musimon), así como los colmillos de los jabalíes machos.

2. El servicio provincial correspondiente con competencias en materia de caza, sobre la 
base de la investigación que realice, determinará el destino final del trofeo, que podrá recaer 
en el titular del terreno cinegético, si así lo solicita por escrito, siempre y cuando no haya 
indicios de que la muerte del animal se haya producido como consecuencia de una posible 
infracción en materia de caza o que, por imperativo del ordenamiento jurídico, la propiedad 
del trofeo corresponda a otra persona.

Artículo 67.  Talleres de taxidermia.
1. Los talleres de taxidermia, además del cumplimiento de las obligaciones legales que 

les correspondan por el ejercicio de su industria, llevarán un libro de registro, que estará a 
disposición del departamento competente en materia de caza, en el que se especificarán los 
datos identificativos del titular de las piezas de caza o restos de las mismas que se 
encuentren naturalizadas o en preparación, a los efectos de garantizar su procedencia legal, 
así como los datos identificativos del origen de la pieza y el número de precinto de caza si lo 
tuviera.

Por orden del consejero competente en materia de caza, se regulará el modelo y 
contenido del libro de registro de las piezas procesadas en los talleres de taxidermia.

2. Los titulares de los talleres de taxidermia permitirán a los agentes de la autoridad la 
inspección de sus instalaciones y libros de registro.

TÍTULO IX
Seguro obligatorio y responsabilidad por daños

Artículo 68.  De la responsabilidad del cazador durante el ejercicio de la caza y del seguro 
obligatorio.

1. Todo cazador estará obligado a indemnizar los daños que causare con motivo del 
ejercicio de la caza, excepto cuando el hecho fuera debido únicamente a culpa o negligencia 
del perjudicado o en caso de fuerza mayor. En las acciones de caza colectivas, si no consta 
el autor del daño causado a las personas, responderán solidariamente todos los miembros 
de la partida de caza.

2. Todo cazador deberá concertar un contrato de seguro de responsabilidad civil que 
cubra el riesgo de daños corporales durante el ejercicio de la caza, sin perjuicio de asegurar 
cualesquiera otras responsabilidades a que hubiera lugar conforme a la legislación civil y, en 
su caso, penal.

Artículo 69.  Responsabilidad por daños producidos por especies cinegéticas en la 
agricultura, bienes forestales y ganadería.

1. La atribución de responsabilidad por daños producidos por especies cinegéticas a 
cultivos agrícolas, bienes forestales o ganadería dependerá de los siguientes criterios:

a) En el caso de estar pactada la responsabilidad civil entre los propietarios o titulares de 
los terrenos o ganados afectados y los titulares de los derechos cinegéticos de las especies 
de caza que produzcan los daños, se estará a lo dispuesto en tales pactos, siempre que se 
ajusten al ordenamiento jurídico.

b) A falta de pacto, la responsabilidad se atribuirá del siguiente modo:
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– Si se trata de daños originados por especies de caza procedentes de terrenos 
cinegéticos, serán responsables los titulares de los derechos cinegéticos del terreno.

– Si se trata de daños originados por especies de caza procedentes de terrenos no 
cinegéticos, serán responsables los titulares de los terrenos no cinegéticos.

– Si se trata de daños originados por especies de caza procedentes de vedados, será 
responsable la Administración que los haya declarado.

En la valoración de la responsabilidad, habrá de tenerse en cuenta la posible existencia 
de circunstancias específicas, tales como la presencia de zonas de seguridad u otros 
impedimentos que dificulten la efectividad de las medidas de control.

c) Responsabilidad en zonas de seguridad.
La responsabilidad de la indemnización por los daños agrícolas, forestales o ganaderos 

producidos por especies cinegéticas provenientes de zonas de seguridad motivadas por la 
existencia de autopistas, autovías, líneas férreas o infraestructuras hidráulicas, será del 
titular de la infraestructura. Dicho titular será, además, el responsable de controlar en la zona 
de seguridad las especies cinegéticas que provoquen este tipo de daños.

d) Exención de responsabilidad por los daños.
No existirá la responsabilidad a la que se refiere el punto b) de este artículo en los 

siguientes casos:
– Tanto en terrenos cinegéticos como no cinegéticos, aquellos casos en los que la 

Administración competente, en ausencia de otras soluciones prácticas y satisfactorias y si 
así le correspondiera, haya denegado al titular del derecho cinegético o del terreno no 
cinegético, incluyendo los englobados en vedados, las autorizaciones de carácter cinegético 
necesarias para prevenir y evitar los daños o que, en el caso de vedados, la propia 
Administración, con medios propios o contratados o mediante la autorización a terceros, no 
haya llevado a cabo tales medidas de control. En este caso, la responsabilidad recaerá en la 
Administración competente.

– Que el titular del cultivo o del ganado en el que se están produciendo daños agrarios o 
ganaderos no haya notificado documentalmente la existencia de los mismos, indicando 
polígono, parcela y recinto, al titular de los derechos cinegéticos reseñados en el artículo 5 
de esta ley o al titular de la infraestructura viaria contemplada en la letra c) de este mismo 
artículo, antes de diez días naturales en el caso de cultivos frutales o de veinte días 
naturales en el resto de cultivos y bienes desde el inicio de los daños, con el fin de que dicho 
titular pueda realizar actuaciones encaminadas al control de los daños.

2. Con objeto de prevenir o paliar daños sobre bienes, ya sean de naturaleza agrícola, 
ganadera, piscícola, cinegética o forestal, las especies cinegéticas presentes en terrenos no 
cinegéticos, en ausencia de otras soluciones prácticas y satisfactorias, podrán ser objeto de 
acciones extraordinarias de control por parte de los propietarios o titulares de los terrenos 
afectados o de quien ellos designen, previa autorización expresa u otro régimen de control 
administrativo establecido por la Administración competente.

3. En los regadíos de nueva creación puestos en explotación posteriormente a la 
promulgación de esta ley, el único responsable de los daños agrícolas producidos por 
especies cinegéticas en los mismos será el propietario de los terrenos donde se hayan 
producido los daños, no teniendo derecho a solicitar el pago de dichos daños a los titulares 
de los derechos cinegéticos ni a la Administración.

4. El procedimiento administrativo de responsabilidad por daños agrarios producidos por 
especies cinegéticas se regulará por orden del consejero competente en materia de caza.

5. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón podrá establecer los 
mecanismos aseguradores oportunos para cubrir el pago de las indemnizaciones que le 
corresponda en los daños agrícolas producidos por especies cinegéticas.

Artículo 70.  Responsabilidad en accidentes de tráfico ocasionados por especies 
cinegéticas.

1. En accidentes de tráfico ocasionados por especies cinegéticas en las vías públicas, 
será responsable de los daños a personas o bienes el conductor del vehículo, sin que pueda 
reclamarse por el valor de los animales que irrumpan en aquellas.
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2. No obstante, la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón asumirá el pago 
de las indemnizaciones a que haya lugar a favor de los perjudicados por los daños 
provocados en accidentes de tráfico ocasionados por atropellos de especies de caza mayor, 
quedando, no obstante, exenta de la obligación del pago de estas indemnizaciones en los 
siguientes supuestos:

a) Cuando los propios perjudicados, mediando dolo, culpa o negligencia, hayan 
contribuido a la producción del daño.

b) Cuando el accidente o siniestro no sea consecuencia directa de la acción de cazar. En 
este sentido, se considerará consecuencia directa de la acción de cazar cuando concurran 
simultáneamente las tres siguientes circunstancias:

– Que se produzca como resultado de una batida de una especie de caza mayor.
– Que la batida se haya desarrollado el mismo día del accidente si este se ha producido 

en horario hábil para la caza o, en caso de haberse producido fuera del horario hábil, que la 
acción cinegética se haya desarrollado en las doce horas anteriores al accidente. A tal fin, 
los titulares de los cotos, así como los responsables de las batidas autorizadas, deberán 
llevar al día un libro de registro con la información que permita conocer a la Administración 
cinegética las jornadas concretas y los lugares en las que se hayan desarrollado las batidas, 
de acuerdo con lo aprobado en el plan anual de caza o en autorizaciones excepcionales.

– Que la batida se haya llevado a cabo en un coto, reserva de caza o vedado cuyo límite 
esté ubicado a una distancia inferior o igual a mil metros sobre proyección topográfica desde 
el lugar exacto del accidente.

c) Cuando el accidente o siniestro se hubiera producido como consecuencia de la acción 
de caza colectiva sobre especie de caza mayor realizada en la modalidad denominada «al 
salto» en un coto o en zona no cinegética.

d) Cuando el accidente o siniestro se hubiera producido como consecuencia de la acción 
de caza colectiva sobre especie de caza mayor realizada exclusivamente en una zona no 
cinegética.

3. Sin perjuicio del régimen sancionador aplicable, cuando de la tramitación del 
procedimiento administrativo de reclamación de daños se desprenda falta de colaboración 
de los titulares de los acotados implicados o cualquier otro incumplimiento de las 
obligaciones que les impone la normativa de caza, la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón ejercerá el derecho de repetición o reclamación contra los titulares y 
responsables de los acotados para resarcirse de las indemnizaciones que se hubiera visto 
obligada a reconocer.

4. También podrá ser responsable el titular de la vía pública en la que se produzca el 
accidente como consecuencia de no haber reparado la valla de cerramiento en plazo, en su 
caso, o por no disponer de la señalización específica de animales sueltos en tramos con alta 
accidentalidad por colisión de vehículos con los mismos.

5. Por orden del consejero competente en materia de caza, se establecerá un 
procedimiento administrativo específico en el que se dará audiencia al titular del acotado 
ante el órgano competente para determinar, en su caso, la procedencia de dicho pago.

6. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón podrá establecer los 
mecanismos aseguradores oportunos para cubrir el pago de las indemnizaciones que le 
corresponda en los accidentes de tráfico por atropello de especies cinegéticas.
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TÍTULO X
De la Administración cinegética y vigilancia de la caza

CAPÍTULO I
Administración cinegética

Artículo 71.  De los órganos competentes.
El departamento competente en materia de caza es el órgano de la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Aragón competente para ejecutar la política del Gobierno de 
Aragón en materia de caza, fomentando y controlando el ejercicio de la actividad cinegética 
mediante la realización de cuantas acciones sean precisas para el cumplimiento de los fines 
previstos en esta ley.

Artículo 72.  De la financiación.
El presupuesto anual de la Comunidad Autónoma de Aragón destinará una partida 

económica para conservar, potenciar, fomentar y controlar la riqueza cinegética de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 73.  Del Consejo de Caza de Aragón.
1. El Consejo de Caza de Aragón queda establecido como órgano consultivo y asesor en 

materia de caza adscrito al departamento competente en materia de caza.
2. Los consejos provinciales de caza tendrán competencias delegadas del Consejo de 

Caza de Aragón y en ellos se tratarán los temas específicos relacionados con la caza que 
afecten a su correspondiente provincia, así como la repercusión de los temas generales 
cinegéticos que afecten a la misma.

3. La composición y régimen de funcionamiento interno del Consejo de Caza de Aragón 
y de los consejos provinciales de caza se determinarán por orden del consejero competente 
en materia de caza.

Artículo 74.  De las entidades colaboradoras en materia de caza.
1. La Federación Aragonesa de Caza tiene el carácter de entidad colaboradora de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de caza y, especialmente, 
en el desarrollo de programas de protección y fomento de las especies cinegéticas, de 
gestión y conservación de los recursos cinegéticos, de consejo a la Administración 
autonómica sobre temas de regulación de la actividad cinegética y de fomento de la 
educación y formación de los cazadores, de acuerdo con lo que se establezca en sus 
estatutos.

2. El departamento competente en materia de caza podrá otorgar la condición de entidad 
colaboradora a asociaciones o sociedades relacionadas exclusivamente con la caza.

3. Los requisitos para obtener la calificación de entidad colaboradora se establecerán por 
orden del consejero competente en materia de caza.

4. Las entidades colaboradoras gozarán de preferencia en la concesión de subvenciones 
para el desarrollo de las actividades cinegéticas.

CAPÍTULO II
De la vigilancia de la actividad cinegética

Artículo 75.  De la guardería en materia de caza.
1. La denuncia de las posibles infracciones de esta Ley de Caza y de otras normas que 

regulan el ejercicio de la misma, así como la vigilancia y control de la actividad cinegética, 
corresponden, en el ámbito de sus respectivas competencias, a los agentes para la 
protección de la naturaleza y a los guardas para la conservación de la naturaleza de la 
Administración pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, a los guardas rurales de caza 
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reconocidos por el Ministerio del Interior, a los guardas de caza que sean funcionarios 
públicos de las entidades locales y que estén contratados por estas para la vigilancia de las 
actividades cinegéticas, a los vigilantes que presten sus servicios contratados, directa o 
indirectamente, por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, a los cuerpos y 
fuerzas de seguridad del Estado que tengan atribuidas estas competencias y a los guardas 
de caza definidos en el artículo 77 de la presente ley, en este último caso solamente en el 
marco de los terrenos cinegéticos en los que presten sus servicios.

2. Los agentes para la protección de la naturaleza, así como las fuerzas de seguridad del 
Estado que tengan atribuidas las competencias reseñadas en el apartado anterior y los 
guardas de caza que sean funcionarios públicos de las entidades locales y que estén 
contratados por estas para la vigilancia de las actividades cinegéticas, tendrán la 
consideración de agentes de la autoridad en el ejercicio de sus funciones de vigilancia y 
control de la actividad cinegética.

Artículo 76.  De las dotaciones de vigilancia de los cotos.
1. El titular del coto garantizará la existencia de un sistema de vigilancia para dicho 

terreno que asegure de forma suficiente el correcto aprovechamiento de las especies 
cinegéticas y la implementación de las medidas de control y seguimiento establecidas con 
carácter obligatorio. Para ello, contará con un servicio de vigilancia propio o contratado, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 77 de esta misma ley.

En el caso de que el servicio de vigilancia sea propio, serán los socios del coto que 
hayan sido reconocidos como guardas del mismo los que llevarán a cabo la vigilancia. En el 
caso de que el servicio de vigilancia sea contratado, los titulares del coto contratarán a una o 
varias personas, que serán las encargadas de vigilar y mantener el coto. Una misma 
persona podrá ejercer de guarda de caza de varios cotos simultáneamente si así lo deciden 
sus titulares.

2. La dotación mínima de vigilancia en los cotos será la de un guarda reconocido 
(mediante un servicio propio) o un guarda contratado (mediante un servicio contratado) por 
cada cincuenta mil hectáreas de superficie cuando la persona que desempeñe la función 
desarrolle exclusivamente tareas cinegéticas, y por cada veinticinco mil hectáreas cuando 
desarrolle, además, otros cometidos.

3. Los reconocimientos o, en su caso, contratos de guardas de caza realizados con 
arreglo a la entrada en vigor de esta ley tendrán la duración que en ellos se contemple.

4. El titular del terreno cinegético deberá comunicar al Inaga, en forma de anejo al plan 
técnico de caza del coto, el servicio de vigilancia de que disponga.

Artículo 77.  De los guardas de caza de los cotos.
1. Para ejercer sus funciones, los guardas de caza de los cotos deberán estar 

reconocidos, cuando se trate de un sistema de vigilancia propio, o contratados, cuando se 
trate de un sistema de vigilancia contratado, por los titulares del coto, siendo necesario poner 
en conocimiento del Inaga dichos reconocimientos o contratos.

2. La condición de guarda de caza lleva aparejado realizar en los terrenos cinegéticos las 
siguientes funciones:

a) La vigilancia de la caza, así como la mejora y conservación de sus hábitats y de la 
disponibilidad de alimentos y fuentes de agua.

b) La colaboración en la ejecución y seguimiento de los planes técnicos y de 
aprovechamientos cinegéticos anuales, en particular en los censos, recogida de datos de 
resultados cinegéticos, la práctica de la caza selectiva y en el control de poblaciones.

c) El auxilio a los agentes de protección de la naturaleza en la conservación de la riqueza 
cinegética del coto en el que desempeñen sus funciones.

3. Los guardas de caza colaborarán con los agentes y guardas de los cuerpos señalados 
en el artículo 75.2 de esta misma ley en el efectivo cumplimiento de la normativa cinegética y 
en la denuncia de quienes la infrinjan.

4. El ejercicio de la actividad de los guardas de caza está restringido al ámbito territorial 
de los terrenos cinegéticos para los que hayan sido reconocidos o, en su caso, contratados. 
Todo guarda de caza contratado por un coto no podrá ejercer la actividad cinegética en el 
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mismo, salvo lo previsto en la letra b) del apartado 2 del presente artículo. Esta prohibición 
no afectará a la actividad cinegética del guarda reconocido cuando el servicio de vigilancia 
sea propio.

5. Para acceder a la condición de guarda de caza de coto, ya sea mediante un servicio 
propio o contratado, se deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Ser mayor de edad.
b) No haber sido condenado por resolución firme por infracción de la normativa 

relacionada con el medio ambiente.
c) Superar, en su caso, las pruebas de aptitud que puedan establecerse.
6. Por orden del consejero competente en materia de caza, se regularán las 

características de las pruebas de aptitud señaladas en el apartado anterior.
7. El incumplimiento de las funciones de los guardas de caza producirá la cancelación de 

su servicio de vigilancia, que será acordada por los titulares del terreno cinegético, debiendo 
estos revocar por escrito el reconocimiento como guarda de caza de coto y poner en 
conocimiento del Inaga dicha revocación.

Artículo 78.  Asistencia de las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón podrá recabar la asistencia de 

las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado a los efectos de asegurar el cumplimiento de 
la normativa reguladora de la caza en Aragón.

TÍTULO XI
De las infracciones, sanciones y procedimiento sancionador

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 79.  De las infracciones administrativas en materia de caza.
1. Constituye infracción, que conllevará responsabilidad administrativa, toda acción u 

omisión que infrinja lo establecido en la presente ley y que venga tipificada en la misma, sin 
perjuicio de las responsabilidades civiles o penales a las que pudiera haber lugar.

2. En ningún caso se podrá imponer una doble sanción a los mismos sujetos por los 
mismos hechos y en función de los mismos intereses públicos protegidos, si bien deberán 
exigirse las demás responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infracciones 
concurrentes.

3. En los procedimientos sancionadores que se instruyan en las materias objeto de la 
presente ley, los hechos constatados por funcionarios a los que se reconoce la condición de 
autoridad y que se formalicen en documento público observando los requisitos legales 
pertinentes tendrán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los 
respectivos derechos o intereses puedan señalar o aportar los propios administrados. Se 
practicarán de oficio o se admitirán a propuesta del presunto responsable cuantas pruebas 
sean adecuadas para la determinación de hechos y posibles responsabilidades. Solo podrán 
declararse improcedentes o innecesarias aquellas pruebas que, por su relación con los 
hechos, no puedan alterar la resolución final a favor del presunto responsable.

Artículo 80.  De la clasificación de infracciones.
Las infracciones administrativas en materia de caza se clasifican en leves, graves y muy 

graves.

Artículo 81.  De las infracciones leves.
Tendrán la consideración de infracciones leves:
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1. Cazar siendo poseedor de la documentación preceptiva, pero no llevándola consigo, 
siempre que no sea presentada ante las autoridades competentes en el plazo de quince días 
naturales.

2. Incumplir los requisitos, condiciones y obligaciones establecidos en el artículo 7 sobre 
la propiedad de las piezas de caza.

3. Acompañar a un cazador menor de edad sin evitar que este infrinja las disposiciones 
de esta ley.

4. Incumplir lo dispuesto en el artículo 47 a efectos de los perros y la caza.
5. No remitir al departamento responsable en materia de caza las anillas o marcas que 

posean las aves abatidas.
6. Incumplir los demás requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidos en esta ley si 

ello no está tipificado como infracción grave ni muy grave.

Artículo 82.  De las infracciones graves.
Tendrán la consideración de infracciones graves:
1. Incumplir las normas sobre señalización de terrenos cinegéticos por parte del titular 

del coto.
2. Incumplir las normas sobre señalización de las zonas no cinegéticas voluntarias por 

parte del propietario o propietarios de las fincas que las conforman.
3. Arrancar, derribar, desplazar, dañar o modificar cualquier tipo de señal prevista en la 

legislación de caza sin permiso del titular del terreno señalizado.
4. Arrendar, subarrendar o ceder a terceros la gestión de los cotos deportivos de caza.
5. No notificar a la Administración responsable por parte del titular del coto municipal, 

privado de caza o del coto intensivo de caza menor cualquier tipo de transmisión de su 
gestión, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 24, 27 y 28, respectivamente.

6. Incumplir las condiciones exigidas para el establecimiento o modificación de un 
terreno cinegético, así como el falseamiento de sus límites o superficie.

7. Incumplir las condiciones y requisitos regulados en los artículos 24, 25, 27 y 28 
respecto a la constitución, gestión y uso de los cotos municipales, deportivos, privados e 
intensivos de caza menor.

8. Cazar en zonas donde esté expresamente prohibido sin autorización del órgano 
competente de la Administración o, en su caso, sin la debida notificación a dicho órgano.

9. Cazar sin licencia, con licencia con datos falsificados, teniendo retirada la licencia o 
estando privado de obtenerla por sentencia o resolución administrativa firmes.

10. Cazar sin permiso del titular del acotado o falsear los datos contenidos en el mismo.
11. Cazar sin permiso en las reservas y cotos sociales de caza.
12. Falsear la categoría de cazador según lo expresado en el artículo 4.
13. No disponer del libro de registro exigido en el artículo 67 para los talleres de 

taxidermia.
14. Ejercitar la actividad cinegética, o permitirla por parte del titular del acotado, sin tener 

aprobado el correspondiente plan técnico del coto y sin tener presentada la comunicación 
previa, cuando proceda, o, en su caso, aprobado el plan anual de aprovechamiento 
cinegético, o continuar ejerciendo la actividad cinegética tras recibir resolución del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental en la que se comunique que debe suspender tal actividad.

15. Incumplir, por parte del titular del acotado o de los cazadores, el contenido del plan 
técnico del coto y del plan anual de aprovechamiento cinegético aprobado o, en su caso, 
presentado como comunicación previa.

16. Infringir las normas específicas contenidas en el Plan general de caza previsto en el 
artículo 39.

17. Incumplir los requisitos exigidos en el artículo 40 para el ejercicio de la caza.
18. Incumplir lo establecido en el artículo 41 sobre medios, procedimientos e 

instalaciones prohibidas.
19. Incumplir lo establecido en el artículo 42 sobre armas, municiones, calibres y 

dispositivos auxiliares.
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20. Falsear los datos con la finalidad de obtener autorizaciones excepcionales a los 
efectos del artículo 44, así como incumplir el condicionado contenido en aquellas 
autorizaciones excepcionales que se hubieran otorgado.

21. Cazar en época de veda o, dentro del período establecido, en día no hábil, así como 
la tenencia de especies cinegéticas muertas en época de veda, salvo que se justifique su 
procedencia legítima.

22. Cazar fuera del período comprendido entre una hora antes de la salida del sol y una 
hora después de su puesta, excepto en las modalidades permitidas.

23. Cazar en los días de fortuna definidos en el artículo 43.1.d).
24. Cazar en terrenos nevados, salvo lo que establezca el Plan general de caza.
25. Cazar en días de niebla, lluvia, nieve, humo u otras causas de visibilidad mermada 

que reduzcan la defensa de las piezas de caza o resulten peligrosos para las personas o 
bienes.

26. Cazar cuando la visibilidad de los tiradores sea inferior a los doscientos cincuenta 
metros.

27. Cazar sirviéndose de animales o cualquier clase de vehículos como medio de 
ocultación.

28. Chantear o espantar la caza de terrenos ajenos.
29. Vulnerar las modalidades de caza prohibidas en el Plan general de caza.
30. Destruir, molestar, inquietar o alterar los vivares, madrigueras o nidos de especies 

cinegéticas, salvo en modalidades o métodos de caza autorizados por el Inaga.
31. Tener aves de cetrería sin autorización, así como vulnerar las condiciones de 

autorización otorgada para la utilización de estos animales.
32. Tener hurones para la caza sin autorización, así como vulnerar las condiciones de 

autorización otorgada para la utilización de estos animales.
33. Vulnerar las normas sobre seguridad en las cacerías.
34. Incumplir las condiciones de otorgamiento de las autorizaciones concedidas para la 

caza con fines científicos.
35. Incumplir las normas para la conservación de nidos, pollos, madrigueras, colonias y 

criaderos de especies cinegéticas.
36. No declarar los titulares de terrenos cinegéticos las epizootias y zoonosis que afecten 

a la fauna cinegética.
37. Incumplir los titulares de terrenos cinegéticos las medidas que se ordenen para 

prevenir o combatir las epizootias y zoonosis.
38. Infringir lo dispuesto en el artículo 53 sobre protección de las especies cinegéticas 

autóctonas.
39. Instalar granjas cinegéticas sin estar en posesión de la autorización correspondiente, 

así como incumplir las condiciones fijadas en esta y las obligaciones establecidas en la 
presente ley.

40. Comercializar, transportar, importar o exportar piezas de caza, vivas o muertas, así 
como embriones o huevos, sin cumplir los requisitos establecidos.

41. Comercializar piezas de caza enlatadas, congeladas o refrigeradas sin cumplir las 
condiciones dictadas al efecto por el órgano competente en materia de salud pública con el 
fin de garantizar la procedencia legal de las mismas.

42. Dificultar la acción de los agentes de la autoridad en el ejercicio de sus funciones.
43. Obstaculizar el ejercicio de las funciones propias de los agentes de la autoridad en la 

inspección de la caza o el acceso a los vehículos o a los diversos terrenos cinegéticos, 
granjas cinegéticas e industrias relacionadas con la caza.

44. No comunicar con la mayor celeridad posible a los agentes de la autoridad la 
existencia de cebos aparentemente envenenados o de especímenes de fauna 
presuntamente afectados por los mismos.

Artículo 83.  De las infracciones muy graves.
Tendrán la consideración de infracciones muy graves:
1. La introducción o suelta de especies cinegéticas sin la debida autorización o el 

incumplimiento de los requisitos establecidos en la misma.
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2. La caza sin permiso en espacios naturales protegidos.
3. La caza de sarrio (Rupicapra pyrenaica pyrenaica), cabra montés (Capra pyrenaica), 

ciervo (Cervus elaphus), corzo (Capreolus capreolus), gamo (Dama dama) y muflón (Ovis 
musimon) sin licencia o sin contar con las autorizaciones y permisos preceptivos.

4. Distribuir en el terreno veneno con la intención de provocar la muerte de especies que 
puedan predar sobre las poblaciones de especies cinegéticas o sus huevos o la de especies 
de mamíferos, aves o reptiles incluidas en los catálogos de especies amenazadas.

5. Efectuar el aprovechamiento comercial de cualquier actividad cinegética en zonas no 
cinegéticas.

CAPÍTULO II
Sanciones

Artículo 84.  Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en la presente ley serán sancionadas de la siguiente 

manera:
a) Las infracciones leves, con multa de 60 a 300 euros.
b) Las infracciones graves, con multa de 300,01 a 3.000 euros.
c) Las infracciones muy graves, con multa de 3.000,01 a 60.000 euros.
2. Las sanciones establecidas en el apartado anterior podrán conllevar las siguientes 

medidas accesorias:
a) Inhabilitación para cazar.
b) Anulación del coto.
c) Suspensión de la actividad cinegética del coto.
d) Integración de las fincas en cotos de caza.
e) Anulación de la declaración de terrenos cinegéticos.
f) Retirada de autorizaciones.
g) Suspensión de la actividad industrial en granjas cinegéticas.
3. En concreto, la sanción de las infracciones que a continuación se relacionan, 

tipificadas como graves en el artículo 82, puede conllevar las siguientes medidas accesorias:
a) La sanción de las infracciones contempladas en los apartados 1, 7, 14, 15, 43 y 44 del 

mencionado precepto, la anulación del acotado o la suspensión de la actividad cinegética en 
el mismo.

b) La sanción de la infracción tipificada en el apartado 2, la integración de las fincas en 
cotos de caza.

c) La sanción de las infracciones contempladas en el apartado 6, la anulación de la 
declaración de un terreno cinegético.

d) La sanción de las infracciones tipificadas en los apartados 31, 32 y 34, la retirada de la 
autorización.

e) La sanción de las infracciones contempladas en el apartado 39, la retirada de la 
autorización o la suspensión de la actividad industrial.

4. En todo caso, la sanción de las infracciones tipificadas como graves en el apartado 4 
del artículo 82 llevará como medida accesoria la anulación del acotado o la suspensión de la 
actividad cinegética en el mismo.

5. La sanción de la infracción tipificada como muy grave en los apartados 1 y 4 del 
artículo 83 podrá conllevar la anulación del acotado.

6. La retirada de las autorizaciones y licencias concedidas conforme a esta ley cuando 
hayan dejado de reunirse los requisitos exigidos para su otorgamiento no tendrá la 
consideración de sanción, pero exigirá que se dicte la correspondiente resolución aplicando 
el procedimiento pertinente en el que se garantizará la audiencia al interesado.

Artículo 85.  De las circunstancias modificativas de la responsabilidad.
1. Serán elementos a tener en cuenta para la graduación de las sanciones:
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a) La intencionalidad y el grado de malicia.
b) El daño producido por su irreversibilidad a la vida silvestre y su hábitat.
c) La posibilidad de que se produzcan riesgos graves para la seguridad e integridad de 

las personas.
d) La reincidencia.
e) La agrupación y organización para cometer la infracción y la realización de actos para 

ocultar su descubrimiento.
f) El beneficio obtenido por el infractor y, en su caso, por terceros.
g) La nocturnidad, salvo en aquellos casos en que, de conformidad con lo dispuesto en 

esta ley, constituya en sí misma infracción administrativa.
2. Las infracciones administrativas cometidas por personas que, por su cargo o función, 

estén obligadas a hacer cumplir a los demás los preceptos que regulan el ejercicio de la 
caza se sancionarán aplicando la máxima cuantía de la escala correspondiente a la 
infracción cometida. Estos supuestos conllevarán, además, el decomiso del arma, la retirada 
de la licencia de caza y la posibilidad de inhabilitación para obtenerla en un plazo de hasta 
dos años.

Artículo 86.  Reincidencia.
1. Existe reincidencia si se comete más de una infracción tipificada en la presente ley en 

el término de dos años, cuando así haya sido declarado mediante resolución firme.
2. Si concurre la circunstancia de reincidencia, la sanción a imponer se incrementará en 

un cincuenta por ciento de su cuantía, y, si se reincide más veces, el incremento será del 
cien por ciento.

Artículo 87.  Concurrencia de responsabilidades.
1. A los responsables de dos o más infracciones se les impondrán las sanciones 

correspondientes a cada una de ellas.
2. Las sanciones que se impongan a los distintos responsables de una misma infracción 

tendrán entre sí carácter independiente.
3. Cuando no sea posible determinar el grado de participación de las distintas personas 

que hubieran intervenido en la realización de la infracción o cuando el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en la normativa vigente corresponda a varias personas 
conjuntamente, la responsabilidad será solidaria, sin perjuicio del derecho a repetir frente a 
los demás participantes por parte de aquel o aquellos que hubieran hecho frente a las 
responsabilidades.

Artículo 88.  Responsabilidad de las personas jurídicas.
Las personas jurídicas serán responsables directas de las sanciones y de los daños y 

perjuicios generados por las infracciones cometidas por acuerdo de sus órganos o por sus 
representantes, mandatarios o empleados en el desempeño de sus respectivas funciones.

Artículo 89.  Responsabilidad subsidiaria de los titulares de derechos cinegéticos.
Los titulares de los derechos cinegéticos serán responsables solidarios de las 

infracciones que cometan sus empleados en acciones de molestia intencionada, 
persecución, captura o muerte de ejemplares de especies de fauna amenazada contemplada 
en el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón, sin perjuicio del derecho a repetir 
contra los responsables últimos.

Artículo 90.  Responsabilidad de los menores de edad penal.
1. Cuando en el transcurso de la instrucción de un procedimiento se apreciase que 

alguno de los inculpados es menor de edad penal y los hechos pudieran ser constitutivos de 
delito o falta, el instructor no formulará propuesta de sanción respecto a aquel, sino que 
remitirá lo actuado al órgano competente en materia de responsabilidad penal.
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2. De los daños y perjuicios causados por los menores de edad penal responderán las 
personas que determina la legislación estatal, previa su audiencia en el procedimiento que, a 
tal fin, se incoe.

Artículo 91.  De la inhabilitación para cazar.
1. Cuando el hecho denunciado constituya infracción grave o muy grave y concurran 

circunstancias modificativas de responsabilidad que agraven la misma, la sanción podrá 
llevar aparejada la prohibición de cazar de uno a cinco años.

2. El órgano competente para imponer la sanción remitirá la resolución adoptada al 
Registro Autonómico de Infractores de Caza a los efectos oportunos.

3. En todo caso, la sanción conllevará la exclusión del infractor de los sorteos para 
obtener permisos para practicar la caza en los cotos sociales y reservas de caza existentes 
en la Comunidad Autónoma de Aragón durante un año si la infracción cometida se reputa 
leve, tres años si se trata de infracciones graves y cinco años en el caso de infracciones muy 
graves.

Artículo 92.  De los decomisos.
1. Toda infracción de la presente ley llevará consigo el decomiso de la caza viva o 

muerta que fuera ocupada, independientemente de su calificación o no como pieza objeto de 
caza, así como el de las especies catalogadas aprehendidas. Asimismo se podrán 
decomisar cuantas artes materiales, medios o animales vivos hayan servido para cometer la 
infracción.

2. Las piezas capturadas que se encuentren vivas y con posibilidad de sobrevivir serán 
devueltas a su medio, a ser posible ante testigos, una vez adoptadas, si fuera preciso, las 
medidas necesarias para su correcta identificación.

Si para ello fuera necesario el depósito y este no comprometiera la supervivencia de las 
piezas decomisadas, se constituirá en dependencias de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón o, en su caso, en instalaciones de las fuerzas y cuerpos de seguridad 
del Estado o de las entidades locales.

3. Cuando se proceda al decomiso de las piezas de caza muertas, se entregarán, 
cumpliendo la normativa sanitaria y mediante recibo, en un centro benéfico local o, en su 
defecto, en el ayuntamiento que corresponda, con fines igualmente benéficos. Las piezas de 
caza muertas que no puedan entregarse con fines benéficos se destruirán y sus residuos se 
tratarán según la normativa vigente o se depositarán en un lugar accesible a las aves 
necrófagas, alejado más de cien metros de los cursos y masas de agua. El personal del 
departamento competente en materia de caza podrá obtener muestras de estas piezas para 
realizar análisis sanitarios o, incluso, remitir la totalidad de las piezas para realizar dichos 
análisis. Los trofeos definidos en el artículo 66 de esta ley serán custodiados en el servicio 
provincial competente en materia de caza correspondiente al lugar donde se hubiera 
cometido la infracción.

4. Tratándose de perros, aves de cetrería legalizadas, reclamos o hurones u otros 
medios de caza, salvo las armas, cuya tenencia esté autorizada, el decomiso será sustituido 
por el abono de la cantidad por cada uno de ellos que, mediante orden del consejero 
competente en materia de caza, se determine para cada supuesto, no pudiendo ser su 
importe inferior a 60 euros ni superior a 3.000 euros.

5. Cuando los medios y artes utilizados para cometer la infracción sean de uso ilegal, 
serán destruidos una vez que hayan servido como prueba en la denuncia y la resolución del 
procedimiento sancionador sea firme.

6. En las resoluciones de los procedimientos sancionadores, se decidirá sobre el destino 
de los decomisos no perecederos, acordándose su destrucción, enajenación o devolución a 
sus dueños en función de las características de los mismos y de las circunstancias de la 
infracción.

7. Los costes derivados de las medidas referentes a este artículo que ejecute la 
Administración se repercutirán al infractor.
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Artículo 93.  De la retirada de las armas.
1. Los agentes de la autoridad señalados en el artículo 75.2 de esta ley procederán a la 

retirada de las armas solo en aquellos casos en que hayan sido usadas para cometer la 
infracción, dando recibo de su clase, marca, número y puesto de la Guardia Civil donde se 
depositen. Este depósito se hará dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la de la 
denuncia.

2. La negativa a la entrega del arma cuando el cazador sea requerido para ello por un 
agente de la autoridad dará lugar, en su caso, a denuncia ante el juzgado competente a los 
efectos previstos en la legislación penal.

Artículo 94.  De la devolución de armas retiradas.
1. Las armas retiradas serán devueltas cuando la resolución recaída en el procedimiento 

sancionador fuera absolutoria o se proceda a su sobreseimiento.
2. En el supuesto de infracción administrativa leve, el instructor podrá acordar la 

devolución del arma en cualquier momento de la tramitación del procedimiento.
3. Si la infracción se calificara de grave o muy grave, la devolución del arma solo 

procederá cuando se haya hecho efectiva la sanción impuesta. No obstante, el instructor del 
procedimiento podrá acordar, una vez dictada la propuesta de sanción, la devolución del 
arma si el presunto infractor presenta una garantía por el importe total de la sanción e 
indemnizaciones propuestas.

4. A las armas decomisadas se les dará el destino establecido en la legislación del 
Estado en la materia.

CAPÍTULO III
Procedimiento sancionador

Artículo 95.  Del procedimiento administrativo sancionador.
La propuesta de resolución deberá contener, al menos, los siguientes pronunciamientos:
a) Exposición de los hechos y datos del denunciado.
b) Calificación legal de la infracción.
c) Circunstancias atenuantes o agravantes.
d) Determinación y tasación de los daños con especificación de las personas o entidades 

perjudicadas.
e) Armas ocupadas y su depósito y procedencia o no de su devolución inmediata.
f) Artes, animales u otros medios de caza ocupados y su depósito.
Si se tratase de perros, aves de presa, hurones o reclamos, propuesta de devolución de 

los mismos al infractor con determinación de la fianza que deba depositar en tanto se 
resuelva definitivamente el procedimiento, que nunca podrá ser superior a la cuantía de la 
multa que pudiera corresponder por la infracción cometida.

g) Sanción procedente con determinación de si conlleva privación de la licencia de caza 
o inhabilitación para obtenerla.

h) Vía de recurso.

Artículo 96.  Adecuación de competencias sancionadoras.
1. Será competente en materia de caza para la imposición de las sanciones en el caso 

de infracciones leves y graves el director del servicio provincial correspondiente. En las 
infracciones muy graves hasta la cuantía de 30.000 euros, será competente para sancionar 
el director general competente en materia de caza. El consejero competente en materia de 
caza será competente para la imposición de las sanciones a partir de la cuantía de 
30.000,01 euros.

2. El órgano competente para ordenar la incoación del procedimiento sancionador podrá 
proceder, mediante acuerdo motivado, a la adopción de las medidas de carácter provisional 
que sean necesarias para asegurar la eficacia de la resolución final que pudiera recaer o 
para impedir la continuidad de la infracción.
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3. En la resolución de estos procedimientos, además de la sanción que, en su caso, 
proceda, se determinarán las medidas necesarias para minorar o solventar los efectos de la 
infracción, provisional o definitivamente.

Artículo 97.  De los delitos o faltas.
1. Cuando una infracción pudiese revestir carácter de delito o falta sancionable 

penalmente, desde el servicio provincial se dará traslado inmediato de la denuncia al 
ministerio fiscal, suspendiéndose la actuación administrativa hasta el momento en que la 
resolución penal recaída adquiera firmeza.

2. La sanción de la autoridad judicial excluirá la imposición de sanción administrativa a 
los mismos sujetos por los mismos hechos y en atención a los mismos intereses públicos 
protegidos.

3. De no estimarse la existencia de delito o falta y una vez firme la resolución judicial, se 
continuará el procedimiento administrativo hasta su resolución definitiva con base, en su 
caso, en los hechos que el órgano judicial competente haya considerado probados.

Artículo 98.  De la prescripción.
1. Las infracciones administrativas contra lo dispuesto en la presente ley prescribirán: las 

muy graves, a los tres años; las graves, a los dos años, y las leves, al año.
2. El plazo de prescripción de las infracciones administrativas comenzará a contar desde 

el día en que la infracción se hubiera cometido.
3. Las sanciones derivadas de las infracciones previstas en la presente ley prescribirán: 

las muy graves, a los tres años; las graves, a los dos años, y las leves, al año, contados 
desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la 
sanción.

Artículo 99.  De la caducidad.
1. En los procedimientos sancionadores instruidos en aplicación de esta ley, deberá 

dictarse y notificarse resolución expresa en el plazo máximo de doce meses, computados a 
partir del momento en que se acordó su iniciación.

2. En caso de incumplimiento del plazo señalado en el apartado anterior, la 
Administración, de oficio o a instancia del interesado, declarará la caducidad del 
procedimiento.

Artículo 100.  De las indemnizaciones por razón de la caza.
1. Las sanciones serán compatibles con la exigencia al infractor de la reposición, en su 

caso, de la situación alterada por el mismo a su estado originario, así como con la 
indemnización por los daños y perjuicios causados, que deberá ser abonada a la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en las cuantías que se determinen 
por orden del consejero competente en materia de caza para las especies cobradas 
ilegalmente.

2. La indemnizaciones que perciba la Administración por las especies de caza cobradas 
ilegalmente las reintegrará a los titulares de los cotos de caza en los que las citadas 
especies hubieran sido cobradas.

3. El departamento competente en materia de caza, por medio de orden del consejero y 
con el fin de determinar el alcance de la obligación de indemnización, establecerá, para cada 
temporada de caza, los criterios de valoración y la valoración específica de las diversas 
especies cinegéticas y de la fauna silvestre.

4. Cuando la valoración de la especie no cinegética no haya sido prevista con carácter 
previo en la orden que establezca el baremo para la temporada correspondiente, serán los 
órganos sancionadores correspondientes del departamento competente en materia de caza, 
apoyándose en los informe técnicos pertinentes, los que determinen las valoraciones de 
dicha indemnización, y, a ser posible, en la misma resolución sancionadora.
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Artículo 101.  De las multas coercitivas.
Podrán imponerse multas coercitivas reiteradas por lapsos de tiempo no inferior a quince 

días, en los términos que se establezcan en la legislación reguladora del procedimiento 
administrativo común, en cuantía que no excederá en cada caso de 3.000 euros, 
aplicándose dichas multas para que, por los interesados, se proceda a ejecutar las acciones 
que se hayan determinado en una resolución administrativa previa.

Artículo 102.  Del Registro Autonómico de Infractores de Caza.
1. Se crea el Registro Autonómico de Infractores de Caza, dependiente del 

departamento competente en materia de caza, en el que se inscribirán de oficio los datos de 
todos los que hayan sido sancionados por resolución firme, judicial o administrativa, en 
materia de caza (en el segundo caso, por la comisión de falta grave o muy grave), 
respetando los derechos reconocidos por la normativa de protección de datos de carácter 
personal.

2. En el Registro deberán figurar el motivo de la sanción, la cuantía de las multas e 
indemnizaciones, si las hubiere, así como la inhabilitación, en su caso, para el ejercicio de la 
caza y su duración.

3. Las inscripciones y variaciones que se produzcan en los asientos del Registro serán 
remitidas al Registro Español de Infractores de Caza y Pesca.

4. Pasados cinco años sin nuevas sanciones, se suprimirán de dicho Registro las 
inscripciones, salvo en el caso de sentencia judicial firme que determine un período superior.

Disposición adicional primera.  Espacios naturales protegidos.
El ejercicio de la caza en los espacios naturales protegidos y, en su caso, en sus zonas 

periféricas de protección se someterá a lo que dispongan sus respectivos planes de 
ordenación de los recursos naturales, planes rectores de uso y gestión y planes de 
protección.

Disposición adicional segunda.  Documentación a presentar en reclamaciones por 
accidentes de circulación de vehículos a motor.

Hasta que se desarrolle por orden del consejero competente en materia de caza el 
procedimiento específico a que se refiere el artículo 70.4 de la presente ley, en el supuesto 
de reclamaciones por accidentes de circulación de vehículos a motor, el interesado deberá 
aportar, cuando presente la solicitud, original o copia compulsada por la autoridad 
administrativa competente de los siguientes documentos:

a) Atestado de la Guardia Civil o informe de la autoridad competente en el que se detalle: 
que los daños han sido causados por una especie cinegética; el punto kilométrico; término 
municipal y lugar exacto donde se produjo el siniestro; las circunstancias concurrentes 
observadas en la inspección del lugar de los hechos; el resultado de la prueba de 
alcoholemia e ingestión de sustancias psicotrópicas del conductor, y demás circunstancias 
intervinientes en la producción del daño causado.

b) Documentación del vehículo, en particular:
– Permiso de circulación.
– Póliza del seguro del vehículo.
– Justificante de pago del seguro del vehículo vigente.
– Tarjeta de Inspección Técnica del vehículo vigente.
c) Factura de reparación del vehículo en forma y justificante de pago de la factura y, si 

hubiere, presupuesto previo que valore los daños.
d) Cualesquiera otras facturas y documentos que acrediten que se han abonado gastos 

por parte del reclamante como consecuencia de los daños y lesiones sufridos.
e) En caso de siniestro total, se deberá aportar informe pericial que fije el valor venal del 

vehículo siniestrado y el documento que acredite la baja definitiva en el registro de vehículos.
f) En caso de producirse lesiones personales o secuelas, se deberá aportar informe de 

un médico forense especialista en la materia que valore las mismas de conformidad con el 
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Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados.

g) Cualquier otro documento o prueba admitida en derecho que el reclamante estime 
pertinente.

Disposición adicional tercera.  Modificación competencial.
Las competencias atribuidas en la presente ley al departamento competente en materia 

de caza o al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental podrán ser modificadas mediante 
decreto del Gobierno de Aragón.

Disposición adicional cuarta.  Régimen de autorizaciones, comunicaciones previas y 
declaraciones responsables.

Los procedimientos establecidos en la presente ley y sujetos al régimen de 
autorizaciones, comunicaciones previas o declaraciones responsables, podrán ser 
modificados por orden del consejero competente en materia de caza para someterse a los 
sistemas de intervención administrativa indicados que resulten menos restrictivos.

Disposición transitoria primera.  Territorios aragoneses englobados en cotos de otras 
Comunidades Autónomas.

En el caso de los cotos de caza gestionadas por Comunidades Autónomas distintas de 
Aragón que engloben territorios aragoneses, se concede un plazo de cinco años para que 
dichos territorios aragoneses se excluyan de dicho coto. Durante este período, en los 
territorios aragoneses serán de aplicación las leyes y normas de Aragón.

Disposición transitoria segunda.  Cercados cinegéticos.
1. Cualquier cambio de uso en los cotos de caza con cercados cinegéticos conllevará la 

supresión del cercado.
2. Quedan excluidos de las prohibiciones establecidas en el artículo 41.4 de la presente 

ley los cotos privados de caza que a la entrada en vigor de la misma se encuentren 
delimitados mediante cercados cinegéticos de caza mayor, siempre que hubieran sido 
autorizados conforme a la legislación vigente en su momento y no hayan experimentado 
modificaciones en su uso desde entonces.

Disposición transitoria tercera.  Explotaciones intensivas de caza.
Las explotaciones intensivas de caza menor vigentes a la entrada en vigor de esta ley 

pasarán a denominarse cotos intensivos de caza menor. No obstante, se procederá a la 
anulación de la explotación intensiva cuando el titular manifieste su renuncia en el plazo de 
tres meses desde la entrada en vigor de la presente ley.

Los linderos del nuevo coto podrán extenderse a la franja perimetral que, conforme a la 
legislación anterior, tiene la consideración de terreno no cinegético en las explotaciones 
intensivas de caza, siempre que sus titulares posean los correspondientes derechos 
cinegéticos y se ajusten a las limitaciones de superficie establecidas en la presente ley para 
los cotos intensivos.

La incorporación de estos terrenos al coto podrá iniciarse de oficio por la Administración 
competente, o bien a instancia del titular de la explotación, con el correspondiente período 
de información pública o trámite de audiencia a los interesados, ambos de treinta días 
naturales.

En cualquier caso, los terrenos provenientes de una explotación intensiva o de su franja 
perimetral que no se incorporen a un coto intensivo de caza menor pasarán a tener la 
condición de zona no cinegética voluntaria.

Disposición transitoria cuarta.  Señalización.
En un plazo de dos años desde la entrada en vigor de la orden del consejero con 

competencias en materia de caza referente a la señalización de los terrenos prevista en el 
artículo 12, deberá procederse a la adaptación de las señales actuales delimitadoras de los 
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cotos de caza a los nuevos tipos que se establezcan en dicha orden, incluidos los números 
de matrícula.

Disposición transitoria quinta.  Licencias de caza.
Las licencias de caza expedidas con anterioridad a la publicación de esta ley tendrán 

vigencia hasta el fin del período de validez que tuvieran en el momento de su expedición.

Disposición transitoria sexta.  Vigencia de los planes técnicos de caza ya aprobados.
Los planes técnicos de caza tramitados con anterioridad a la publicación de esta ley 

seguirán siendo válidos.

Disposición transitoria séptima.  Consejo de Caza de Aragón y consejos provinciales de 
caza.

Hasta que se proceda a la aprobación de la nueva regulación de la composición y 
funcionamiento del Consejo de Caza de Aragón y de los consejos provinciales de caza de 
Aragón prevista en el artículo 73, se aplicará lo previsto en el Decreto 42/1986, de 14 de 
abril, de la Diputación General de Aragón, por el que se crean los Consejos de Caza de 
Aragón y se regula su funcionamiento y competencia.

Disposición transitoria octava.  Aplicación de la orden anual de regulación del ejercicio de 
la caza.

En tanto no se aprueben las órdenes o normas reglamentarias dictadas en desarrollo de 
esta ley o los planes generales de caza posteriores a la publicación de la misma, el ejercicio 
de la caza se ajustará a lo dispuesto en la orden anual por la que se establezcan las normas 
para el ejercicio de la caza en el territorio de Aragón vigente en el momento de entrada en 
vigor de la presente ley.

Disposición transitoria novena.  Valoración de los medios decomisados.
En tanto no se apruebe la orden a que se hace referencia en el artículo 92, a efectos de 

sustitución de los medios decomisados, se aplicarán las siguientes cuantías:
a) Vehículos a motor: 4.000 euros.
b) Perros: 250 euros.
c) Aves de presa: 200 euros.
d) Hurones y otros reclamos: 100 euros.

Disposición transitoria décima.  Normas de rango reglamentario anteriores a la entrada en 
vigor de la presente ley.

Las normas reglamentarias en materia de caza vigentes a la entrada en vigor de la 
presente ley resultarán de aplicación mientras no contradigan lo dispuesto en la misma hasta 
que sean sustituidas por el desarrollo reglamentario que se haga de esta ley.

Disposición transitoria undécima.  Refugios de fauna silvestre.
Los refugios de fauna silvestre existentes con anterioridad a la aprobación de esta ley 

dejan de ser considerados como tales y pasan a tener la consideración de terrenos vedados, 
pudiendo ser modificada esta condición en el Plan general de caza de Aragón.

Disposición derogatoria única.  Cláusula derogatoria.
Queda derogada la Ley 5/2002, de 4 de abril, de Caza de Aragón, así como cuantas 

disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno de Aragón a dictar las disposiciones reglamentarias que sean 

necesarias para el desarrollo de la presente ley.
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Disposición final segunda.  Habilitación para la actualización de la cuantía de las 
sanciones.

El Gobierno de Aragón, mediante decreto, podrá actualizar las cuantías de las sanciones 
previstas en la presente ley.

Disposición final tercera.  Modificación de la Tasa 26 por servicios de gestión de los cotos.
Se modifican los artículos 108 a 111 del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad 

Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno 
de Aragón, con la siguiente redacción:

«Artículo 108.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la gestión administrativa de los cotos de 

caza; en concreto, la tramitación de los expedientes de creación, modificación de 
límites y modalidad, cambio de titularidad y anulación de cotos; la tramitación de los 
planes técnicos y los planes anuales de aprovechamiento cinegético y la tramitación 
de cualquier otra solicitud derivada de la gestión de los cotos de caza, a instancia de 
sus titulares o cesionarios de la gestión debidamente acreditados, así como la 
tramitación de los expedientes de asunción de las indemnizaciones que procedan por 
accidentes de circulación provocados por especies cinegéticas, en los supuestos 
previstos en la ley.

Artículo 109.  Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entidades a que se refiere el 

artículo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios públicos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, que sean titulares de los cotos municipales, 
deportivos, privados e intensivos de caza menor de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

2. Asimismo, serán sujetos pasivos de la tasa las personas y entidades a que se 
refiere el artículo 13 de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que soliciten de la Administración la tramitación de una 
reducción de un coto no siendo los titulares del mismo, incluso cuando la solicitud de 
reducción suponga la extinción del mismo o se derive de una solicitud de ampliación 
de otro coto.

Artículo 110.  Devengo y gestión.
1. La tasa se devengará anualmente para los sujetos pasivos que, a 1 de enero 

de cada año, sean titulares de los cotos a que se refiere el apartado 1 del artículo 
anterior, considerando la superficie y el tipo de aprovechamiento que conste en el 
Registro de Terrenos Cinegéticos de Aragón.

2. Para los sujetos pasivos que no sean titulares del terreno cinegético a reducir 
o extinguir, la tasa se devengará en el momento en que se formule la solicitud de 
reducción o extinción del coto o, en su caso, de la solicitud de ampliación.

Artículo 111.  Tarifas.
1. La tarifa será de 0,700 euros por hectárea para los cotos con aprovechamiento 

de caza mayor y de 0,460 euros por hectárea para los cotos de caza con 
aprovechamiento exclusivamente de caza menor y jabalí.

2. Los titulares de los cotos deportivos y municipales pagarán el 30 por 100 de la 
tarifa si tienen aprovechamiento de caza mayor y el 10 por 100 de la tarifa si tienen 
aprovechamiento exclusivamente de caza menor y jabalí.

En ningún caso la tarifa total de los cotos deportivos y municipales, una vez 
aplicados los porcentajes, podrá superar los 2.200 euros.

3. En todo caso, se establece una tarifa mínima de 180 euros para los cotos con 
aprovechamiento de caza menor y jabalí exclusivamente y de 400 euros en los cotos 
con aprovechamiento de caza mayor.
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4. En la tramitación de reducciones de cotos de caza no promovidas por los 
propios titulares de sus respectivos cotos, la cuota será de 180 euros por expediente 
y coto.

5. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 del artículo anterior, la posterior 
reducción del coto, el cambio de tipo de terreno o del aprovechamiento del mismo, no 
darán derecho a una minoración de la tasa.

Sin embargo, en caso de autorizarse una ampliación del coto o un cambio del 
tipo de aprovechamiento, se devengará una tarifa complementaria por la diferencia 
del importe que corresponda conforme a la tarifa aplicable en el momento de la 
resolución.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la Tasa 29 por servicios administrativos en 
materia de conservación de la biodiversidad.

1. Se adicionan dos nuevas letras f) y g) al artículo 123 del Texto Refundido de las Tasas 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de 
julio, del Gobierno de Aragón, con la siguiente redacción:

«f) Autorización excepcional de control o captura de especies cinegéticas o 
antropófilas perjudiciales en terrenos no cinegéticos.

g) Autorización de traslado y suelta de especies cinegéticas en terrenos no 
cinegéticos para la práctica del adiestramiento de aves de cetrería.»

2. Se adicionan dos nuevas tarifas 05 y 06 al artículo 126 del Texto Refundido de las 
Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 
27 de julio, del Gobierno de Aragón, con la siguiente redacción:

«Tarifa 05. Por la autorización excepcional de control o captura de especies 
cinegéticas o antropófilas perjudiciales en terrenos no cinegéticos, 23,11 euros.

Tarifa 06. Por la autorización de traslado y suelta de especies cinegéticas en 
terrenos no cinegéticos para la práctica del adiestramiento de aves de cetrería, 23,11 
euros.»

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Boletín Oficial 

de Aragón.

INFORMACIÓN RELACIONADA

• Téngase en cuenta que las competencias atribuidas en la presente ley al departamento 
competente en materia de caza o al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, así como la 
actualización de las cuantías de las sanciones previstas en la presente ley, podrán ser 
modificadas mediante decreto publicado únicamente en el "Boletín Oficial de Aragón", según 
se establece en las disposiciones adicional 3 y final 2
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§ 142

Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Montes de 

Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 124, de 30 de junio de 2017

Última modificación: 23 de febrero de 2021
Referencia: BOA-d-2017-90392

La Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de Montes de Aragón, estableció la regulación de la 
política forestal, ordenación y gestión de los montes en Aragón, como consecuencia de que 
los montes son una parte muy importante del medio ambiente, y cuya tendencia en los 
últimos años, tanto en el ámbito nacional como en el internacional, es de máxima protección 
del mismo.

La misma fue promulgada teniendo en cuenta las bases constitucionales y estatutarias 
sobre la materia, entre las que cabe destacar; el artículo 149.1.23.ª de la Constitución que 
recoge la competencia del Estado respecto a la legislación básica sobre protección del 
medio ambiente, montes, aprovechamientos forestales y vías pecuarias. Por otro lado, la 
Comunidad Autónoma de Aragón tiene reconocida en el artículo 71.1.20.ª de su Estatuto de 
Autonomía la competencia exclusiva en materia de «Montes y vías pecuarias, que, al menos, 
incluye la regulación y el régimen de protección e intervención administrativa de sus usos, 
así como de los pastos y los servicios y aprovechamientos forestales», correspondiendo, 
asimismo, a la Comunidad Autónoma de Aragón la competencia para el desarrollo legislativo 
y la ejecución de la legislación básica del Estado en cuestiones relativas a la «protección del 
medio ambiente; normas adicionales de protección del medio ambiente y del paisaje» 
prevista en el artículo 71.1.22.ª del Estatuto de Autonomía de Aragón.

La Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de Montes de Aragón, ha sufrido modificaciones 
numerosas y relevantes a lo largo de su vigencia que han determinado que las Cortes de 
Aragón consideren conveniente su refundición al objeto de proceder a su sistematización, 
regularización, renumeración, titulación, aclaración y armonización, a través de la aprobación 
de un Decreto Legislativo. Entre las modificaciones hay que destacar la operada por el 
Decreto-Ley 1/2010, de 27 de abril, de modificación de diversas leyes de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para la transposición de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado 
interior, por el que se sustituye en determinados procedimientos la figura de la autorización 
por la declaración responsable; la Ley 3/2012, de 8 de marzo, de Medidas Fiscales y 
Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, que añade la disposición adicional 
décimo tercera sobre la elaboración de planes de ordenación de los recursos forestales y 
otros instrumentos de gestión forestal; y la Ley 2/2014, de 23 de enero, de Medidas Fiscales 
y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón que modifica el artículo 31, relativo 
a la pérdida de uso forestal por puesta en cultivo. Pero la reforma más sustancial se produjo 
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con la Ley 3/2014, de 29 de mayo, por la que se modifica la Ley 15/2006, de 28 de 
diciembre, de Montes de Aragón, por la cual se simplifican los trámites administrativos en 
diversos procedimientos, como los relativos a la circulación con vehículos a motor en montes 
catalogados; también se disponen medidas en la rescisión de consorcios y convenios 
forestales, y, finalmente, destacan las modificaciones relativas a las medidas de lucha contra 
los incendios forestales.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 43 del Estatuto de Autonomía de Aragón, 
aprobado por Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, y en los artículos 39 y 41 de la Ley 
2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón, el Gobierno puede dictar 
normas con rango de ley mediante la promulgación de decretos legislativos en el ejercicio de 
la delegación legislativa que le atribuyan las Cortes.

En este marco, la disposición final primera de la Ley 2/2016, de 28 de enero, de Medidas 
Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, autoriza al Gobierno de 
Aragón para que, en el plazo máximo de dos años a contar desde la entrada en vigor de 
dicha ley, se apruebe, a propuesta del Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, un 
Decreto Legislativo por el que se refunda la Ley 15/2006, de 26 de diciembre, de Montes de 
Aragón, y sus sucesivas modificaciones, indicando que la facultad de refundición comprende 
su sistematización, regularización, renumeración, titulación, aclaración y armonización.

Por lo ya expuesto, se ha procedido a la elaboración del texto refundido que sistematiza 
y ordena las disposiciones vigentes con rango de ley reguladoras de los montes en Aragón. 
Se eliminan algunos preceptos, por haber quedado su contenido sin eficacia dadas las 
modificaciones producidas, como por ejemplo, la eliminación de la disposición transitoria 
segunda, como consecuencia de la reforma producida en el concepto de montes respecto a 
los ribazos o márgenes de cultivo, o bien la supresión de la antigua disposición adicional 
séptima, relativa a la creación del Comité Forestal de Aragón, que ya fue creado en 2008, 
así como el contenido correspondiente a leyes distintas a la propia ley de montes de Aragón 
que sin embargo fueron modificadas por la misma o por leyes que la modificaron, lo que 
sucedió con la Ley 8/2004, de 20 de diciembre, de medidas urgentes en materia de medio 
ambiente y con Ley 5/2002, de 4 de abril, de Caza de Aragón, variaciones que quedaron 
incorporadas al contenido de esas leyes sectoriales.

Por todo lo expuesto, en virtud de la autorización de las Cortes de Aragón, a propuesta 
del Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, según lo establecido en el artículo 41 de 
la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón; visto el informe de 
la Dirección de Servicios Jurídicos, y de acuerdo con el dictamen del Consejo Consultivo de 
Aragón, y previa deliberación del Gobierno de Aragón en su reunión del 20 de junio de 2017,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del texto refundido de la Ley de Montes de Aragón.
Se aprueba el texto refundido de la Ley de Montes de Aragón, cuyo texto se inserta a 

continuación.

Disposición adicional primera.  Concordancias.
1. Todas las referencias que se contengan en disposiciones legales y reglamentarias a la 

Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de Montes de Aragón, se entenderán hechas al texto 
refundido de la Ley de Montes de Aragón.

2. Si las referencias se expresaran con indicación de la numeración de un determinado 
artículo de la Ley 15/2006, de 28 de diciembre, se entenderán sustituidas por la numeración 
que corresponda a dicho artículo en el texto refundido de la Ley Montes de Aragón.

Disposición adicional segunda.  Referencias de género.
Las menciones genéricas en masculino que puedan aparecer en este Decreto Legislativo 

y en el texto refundido que se aprueba se entienden igualmente referidas a su 
correspondiente femenino.
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Disposición derogatoria única.  Derogación expresa y por incompatibilidad.
1. Queda derogada la Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de Montes de Aragón, 

modificada por el Decreto-Ley 1/2010, de 27 de abril, de modificación de diversas leyes de la 
Comunidad Autónoma de Aragón para la transposición de la Directiva 2006/123/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el 
mercado interior, por la Ley 3/2012, de 8 de marzo, de Medidas Fiscales y Administrativas de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, por la Ley 2/2014, de 23 de enero, de Medidas Fiscales 
y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, por la Ley 3/2014, de 29 de mayo, 
por la que se modifica la Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de Montes de Aragón y por la Ley 
2/2016, de 28 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

2. Asimismo, quedan derogadas cualesquiera otras disposiciones de igual o inferior 
rango en cuanto se opongan o contradigan a lo establecido en el presente Decreto 
Legislativo y al texto refundido que por él se aprueba.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente Decreto Legislativo, y el texto refundido que el mismo aprueba, entrarán en 

vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE MONTES DE ARAGÓN

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Definición y principios generales

Artículo 1.  Objeto.
Es objeto de la presente ley regular los montes situados en el ámbito territorial de la 

Comunidad Autónoma de Aragón para la protección y desarrollo del patrimonio forestal de 
Aragón, conforme a su competencia exclusiva en el marco de la legislación básica del 
Estado.

Artículo 2.  Fines.
Son fines perseguidos por esta ley:
a) La gestión integral de los montes, asegurando la protección, conservación y aumento 

de su diversidad biológica y los procesos evolutivos y ecológicos de la cubierta vegetal 
conforme a las exigencias del interés general, favoreciendo y salvaguardando los recursos 
hídricos de los ecosistemas forestales.

b) El establecimiento del régimen de defensa y protección de los montes, cualquiera que 
sea su titularidad, regulando sus usos y aprovechamientos, sin perjuicio de la adopción, en 
su caso, de medidas de fomento.

c) La definición de la política forestal y de su ejecución por medio de la planificación 
forestal, que incluirá medidas de prevención y protección de los riesgos que amenazan al 
monte, así como la determinación de los criterios de restauración hidrológico-forestal.

d) La delimitación de las competencias de las distintas Administraciones públicas 
territoriales y, en particular, las de las entidades locales en la gestión de los montes de su 
titularidad.

e) La promoción entre la población del mejor conocimiento de los valores que sustentan 
los ecosistemas forestales.
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Artículo 3.  Principios generales.
Son principios generales que inspiran la presente ley, junto a aquellos que establece la 

legislación básica estatal, los siguientes:
a) La prevención y control de la erosión y la defensa, conservación y mejora de los 

suelos como recurso natural.
b) La relevancia de la función de los montes en la generación y reserva de recursos 

hídricos, la regulación del régimen fluvial y la defensa de poblaciones e infraestructuras.
c) La defensa de la propiedad forestal pública.
d) La coordinación de la planificación forestal con la agrícola.
e) La integración en la política forestal aragonesa de los objetivos de la acción nacional e 

internacional sobre protección del medio ambiente, especialmente en materia de 
desertificación, cambio climático y biodiversidad.

f) La defensa del árbol como valor cultural, del paisaje y del ecosistema.
g) La conservación de los bosques autóctonos y de su patrimonio genético.
h) La coordinación de la Administración local y la autonómica en la prevención y 

extinción de los incendios forestales.
i) El carácter prioritario de la prevención, que deberá presidir la política dirigida a la lucha 

contra los incendios forestales.
j) El fomento de las producciones forestales y sus sectores económicos asociados, 

mejorando los procesos de obtención, transformación y comercialización de los productos 
económicos de los montes.

k) El fomento del asociacionismo y la cooperación entre los propietarios de montes y los 
sectores de transformación de los recursos forestales.

l) La incorporación de los valores del monte en los planes de empleo y su 
aprovechamiento racional como medio de contribución al desarrollo rural.

m) El fomento de la investigación y de la información en materia de selvicultura y, en 
general, de protección, conservación y aumento de los montes y de las masas arboladas.

n) El fomento de los usos culturales, turísticos, pedagógicos, recreativos y deportivos de 
los montes de forma compatible con el resto de sus finalidades.

ñ) La aplicación del principio o enfoque de precaución, en cuya virtud, cuando exista una 
amenaza de reducción o pérdida sustancial de la diversidad biológica, no debe alegarse la 
falta de pruebas científicas inequívocas como razón para aplazar las medidas encaminadas 
a evitar o reducir al mínimo esa amenaza.

o) La adaptación de los montes al cambio climático, fomentando una gestión 
encaminada a la resiliencia y resistencia de los montes al mismo.

p) Garantizar la integración de los montes en la ordenación territorial y urbanística.

Artículo 4.  Función social de los montes.
1. Los montes, independientemente de su titularidad, desempeñan una función social 

relevante tanto como fuente de recursos naturales como por ser proveedores de múltiples 
servicios o externalidades ambientales, por lo que las Administraciones públicas aragonesas 
velarán en todos los casos por su conservación, protección, restauración, mejora y 
ordenación.

2. En virtud de su función social, los montes aragoneses son considerados 
infraestructuras naturales básicas de la Comunidad Autónoma. Las Administraciones 
públicas aragonesas destinarán los medios materiales y humanos necesarios para que los 
montes cumplan su función social.

Artículo 5.  Definiciones.
Serán de plena aplicación en la normativa forestal de la Comunidad Autónoma de 

Aragón las definiciones que establezca la legislación forestal estatal básica vigente.

Artículo 6.  Concepto de monte.
1. A los efectos de la presente ley, son montes los terrenos sobre los que vegetan, de 

forma espontánea o mediante siembra o plantación, especies forestales arbóreas, 
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arbustivas, de matorral o herbáceas que cumplan o puedan cumplir funciones protectoras, 
ambientales, económicas, culturales, recreativas o paisajísticas.

2. Igualmente, a los efectos de la aplicación de la presente ley, tienen la consideración de 
monte:

a) Los terrenos yermos, roquedos y arenales.
b) Todo terreno que, sin reunir las características anteriores, se adscriba a la finalidad de 

ser repoblado o transformado al uso forestal de acuerdo con la normativa aplicable.
c) Las pistas forestales, instalaciones contra incendios y otras construcciones e 

infraestructuras ubicadas en el monte y destinadas a su gestión.
3. En desarrollo de la ley básica estatal, se consideran monte en la Comunidad 

Autónoma de Aragón:
a) Los terrenos agrícolas abandonados que no hayan sido objeto de laboreo por plazo 

superior a quince años y siempre que hayan adquirido signos inequívocos de su estado 
forestal.

b) Los enclaves forestales en terrenos agrícolas cuya superficie no sea inferior a los dos 
mil metros cuadrados.

4. Asimismo, tienen también la consideración de monte:
a) Los terrenos que se encuentren en un monte público, aunque su uso y destino no sea 

forestal.
b) Los neveros, los glaciares y las cumbres.
c) Los humedales, sotos y masas forestales de las riberas de los ríos.
d) Las plantaciones de especies forestales que no sean objeto de labores agrícolas, 

destinadas a la producción de madera, de biomasa o de cualesquiera otros productos de uso 
industrial, cuyo periodo de crecimiento sea superior al plazo de un año, así como las 
plantaciones de especies forestales destinadas a procurar un aprovechamiento micológico 
mediante el uso de técnicas de cultivo específicas, salvo que estas últimas se hayan 
realizado sobre terreno agrícola, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones exigidas 
en el proceso de forestación de dichas superficies en caso de haber sido objeto de 
subvención.

e) En general, todo terreno que, sin reunir las características descritas anteriormente, 
pueda adscribirse al uso forestal como consecuencia de compensaciones territoriales por 
cambio de uso forestal, imposición de medidas complementarias en expedientes 
sancionadores, espacios recuperados procedentes de concesiones mineras, canteras, 
escombreras vertederos y similares, o contemplados en los instrumentos de planificación, 
ordenación y gestión forestal que se aprueben al amparo de la presente ley.

5. Tienen también la condición de monte, cualquiera que sea su extensión, sin perjuicio 
de lo que se establezca mediante su desarrollo reglamentario, y siempre que aparezcan 
cubiertos con vegetación forestal, los terrenos que formen parte de la Red Natural de 
Aragón.

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, no tendrán la consideración 
de monte:

a) Los terrenos dedicados al cultivo agrícola.
b) Los terrenos urbanos o urbanizables delimitados.
c) Los terrenos cubiertos con vegetación no arbórea cuya superficie continua sea inferior 

a dos mil metros cuadrados.
d) Los terrenos que, previa resolución administrativa que así lo autorice, según lo 

dispuesto en el artículo 30, cambien su uso y se destinen a un uso distinto del forestal.
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CAPÍTULO II
Competencias de las Administraciones públicas

Artículo 7.  Disposiciones generales.
1. Las Administraciones públicas, en el ejercicio de sus competencias en materia 

forestal, están obligadas a la observancia de los principios y la consecución de los fines de la 
presente Ley.

2. Las Administraciones públicas y, en su caso, los organismos públicos de ellas 
dependientes, cooperarán y colaborarán en el ejercicio de sus competencias en materia 
forestal para garantizar la ejecución coordinada de las distintas políticas públicas, forestales 
y medioambientales, y de ordenación del territorio.

Artículo 8.  Administración de la Comunidad Autónoma.
1. Corresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón la 

determinación y ejecución de la política forestal y la protección, defensa, administración y 
gestión de los montes, sin perjuicio de las competencias propias de las restantes 
Administraciones públicas en materia forestal y, en particular, de las que la ley atribuye a 
comarcas y municipios.

2. Son competencias de la Comunidad Autónoma de Aragón, en los términos 
establecidos en esta ley y en la legislación sectorial que resulte de aplicación:

a) El desarrollo de la legislación básica del Estado, incluyendo la potestad para dictar 
normas adicionales en materia de montes y su ejecución.

b) La elaboración de la política forestal y la aprobación de los planes de actuación de la 
Comunidad Autónoma en materia de montes y de los instrumentos de gestión forestal.

c) La gestión del Catálogo de Montes de Utilidad Pública de Aragón y del Registro de 
montes protectores de Aragón.

d) La defensa de la propiedad forestal pública y el ejercicio de las facultades y funciones 
dominicales sobre los montes de titularidad de la Comunidad Autónoma.

e) La autorización, suspensión o supresión de servidumbres y el otorgamiento de 
concesiones en los montes catalogados.

f) La realización de informes y el otorgamiento de autorizaciones en materia de montes.
g) El ejercicio de la potestad expropiatoria en los montes.
h) La regulación de los usos y aprovechamientos en los montes aragoneses.
i) La prevención y lucha contra los incendios forestales y las actuaciones en materia de 

sanidad forestal.
j) La regulación de los servicios y funciones de la escala de agentes de protección de la 

naturaleza, dependiente de la Administración autonómica.
k) La promoción de la investigación y formación sobre temas forestales.
l) La inspección, el control y el ejercicio de la potestad sancionadora.
m) La ejecución de inversiones en montes cuya gestión le corresponda.
n) El ejercicio de los derechos de tanteo y retracto y demás derechos y acciones 

destinadas al patrimonio forestal.
ñ) Cualesquiera otras que la normativa en materia de montes determine o pudiera 

determinar en el futuro.
3. Las competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma en materia 

forestal serán ejercidas por el departamento competente en materia de medio ambiente 
directamente o, en su caso, previa su desconcentración mediante ley, por organismo público 
a él adscrito, sin perjuicio de las que estén reservadas expresamente al Gobierno de Aragón 
o, específicamente, a otro departamento de su Administración.

Artículo 9.  Comarcas.
Las comarcas podrán ejercer únicamente las siguientes competencias en materia de 

gestión forestal cuando los montes se encuentren íntegramente en su territorio:
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a) La elaboración de los planes de ordenación de los recursos forestales y de los 
instrumentos de gestión forestal de los montes catalogados de titularidad local, con la 
participación de los municipios propietarios.

b) La aprobación y ejecución de los planes anuales de aprovechamientos de los montes 
catalogados de titularidad local, de acuerdo con lo previsto en el artículo 79 de esta ley.

c) La ejecución de inversiones y actuaciones en montes catalogados de titularidad local, 
siempre que estén previstas en los instrumentos de gestión forestal en vigor o hayan sido 
autorizadas por la administración autonómica.

d) La aprobación y gestión de los planes anuales de mejoras para los montes 
catalogados de titularidad local.

e) La colaboración con la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en la 
investigación en materia de defensa de la propiedad forestal.

f) El deslinde y amojonamiento cuando se trate de montes patrimoniales de titularidad 
local o comunal no catalogados, previa encomienda del ayuntamiento propietario.

g) La creación de cuerpos o escalas de agentes forestales dependientes de la 
Administración comarcal y la regulación de sus servicios y funciones.

h) Las actuaciones en materia de prevención y extinción de incendios forestales, según 
lo dispuesto en la presente ley, en la normativa de protección civil y en los instrumentos de 
gestión forestal.

i) La colaboración en la lucha contra las plagas y enfermedades forestales.
j) La firma de consorcios, convenios u otros contratos para la realización de inversiones o 

gestión de montes no catalogados.
k) La inspección y control de los usos, aprovechamientos y resto de actuaciones en el 

ámbito de aplicación de la presente ley y el ejercicio de la potestad sancionadora por 
infracciones administrativas en las materias de competencia comarcal.

l) La gestión, previa encomienda de los municipios propietarios, de los montes públicos 
no incluidos en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública, incluso la ejecución de 
inversiones cuando estén contempladas en el instrumento de gestión en vigor o hayan sido 
objeto de autorización administrativa.

Artículo 10.  Municipios.
Corresponden a los municipios las siguientes competencias en materia de gestión 

forestal en montes de su titularidad, sin perjuicio de las que ostentan la Administración de la 
Comunidad Autónoma y las comarcas:

a) La participación, mediante la emisión de informe preceptivo, en la elaboración de los 
planes de ordenación de los recursos forestales y de los instrumentos de gestión forestal de 
los montes catalogados.

b) La emisión de otros informes preceptivos relativos a los montes de su titularidad.
c) La propuesta de los aprovechamientos a incluir en los planes anuales de los montes 

catalogados.
d) La propuesta de actuaciones u obras para su financiación con cargo a los fondos de 

mejoras para los montes catalogados o con cargo a los presupuestos comarcales o 
autonómicos.

e) La ejecución de inversiones con cargo al presupuesto municipal siempre que se 
contemplen en el instrumento de gestión en vigor o hayan sido objeto de autorización 
administrativa.

f) La enajenación y el control económico y administrativo de aprovechamientos incluidos 
en los planes anuales de los montes catalogados y los que hayan de ser realizados en los 
demás montes de su titularidad, sin perjuicio de los derechos que mantenga la 
Administración forestal autonómica en el caso de montes consorciados o conveniados.

g) La gestión de los montes de su titularidad no incluidos en el Catálogo de Montes de 
Utilidad Pública.

h) La colaboración con la Administración forestal autonómica y las comarcas en el 
control técnico de los aprovechamientos.

i) La colaboración con la Administración autonómica y las comarcas en la investigación 
en materia de defensa de la propiedad forestal.
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j) El deslinde y amojonamiento de los montes públicos de su titularidad no catalogados.
k) La firma de consorcios, convenios u otros contratos para la realización de inversiones 

o gestión de montes no catalogados.
l) La elaboración de los instrumentos de gestión forestal y la gestión, en todos sus 

aspectos, de los montes comunales no incluidos en el Catálogo de Montes de Utilidad 
Pública y de los montes patrimoniales de titularidad municipal.

m) La creación de cuerpos o escalas de agentes forestales municipales y la regulación 
de sus servicios y funciones.

n) La colaboración con la Administración comarcal y la autonómica en la prevención y 
extinción de incendios forestales, en los términos regulados por la presente ley.

TÍTULO II
Clasificación y régimen jurídico de los montes

CAPÍTULO I
Clasificación de los montes

Artículo 11.  Clasificación de los montes.
1. Por razón de su titularidad, los montes pueden ser públicos o privados.
2. Tienen la condición de públicos los pertenecientes al Estado, a la Comunidad 

Autónoma de Aragón, a las entidades locales y a otras entidades de derecho público.
3. Son montes de dominio público o demaniales e integran el dominio público forestal los 

que seguidamente se relacionan:
a) Los montes incluidos en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública.
b) Los montes comunales, pertenecientes a las entidades locales, cuyo aprovechamiento 

corresponde al común de los vecinos.
c) Aquellos otros montes que, sin reunir las características anteriores, hayan sido 

afectados a un uso o servicio público.
4. Son montes patrimoniales los de titularidad pública que no sean demaniales.
5. Son montes privados los pertenecientes a personas físicas o jurídicas de derecho 

privado, ya sea individualmente o en régimen de copropiedad.
6. Por razón de sus especiales características, los montes privados podrán clasificarse 

como protectores, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 de esta ley.
7. Los montes vecinales en mano común tienen naturaleza especial derivada de su 

propiedad en común, sujeta a las limitaciones de indivisibilidad, inalienabilidad, 
imprescriptibilidad e inembargabilidad.

CAPÍTULO II
Régimen jurídico de los montes públicos

Artículo 12.  Régimen jurídico de los montes demaniales.
Los montes de dominio público son inalienables, imprescriptibles e inembargables y no 

están sujetos a tributo alguno que grave su titularidad.

Artículo 13.  Declaración de utilidad pública.
El departamento competente en materia de medio ambiente, de oficio o a instancia de 

parte, podrá incluir en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública los montes públicos que se 
hallen en alguno de los casos que se citan a continuación:

a) Los situados en cabeceras de cuencas hidrográficas y aquellos otros que contribuyan 
decisivamente a la regulación del régimen hidrológico, evitando o reduciendo aludes, riadas 
e inundaciones y defendiendo poblaciones, cultivos o infraestructuras.

b) Los que sean esenciales para la protección del suelo frente a procesos de erosión.
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c) Los que se encuentren en las áreas de actuación prioritaria para los trabajos de 
conservación de suelos frente a procesos de erosión y de corrección hidrológico-forestal.

d) Los que eviten o reduzcan los desprendimientos de tierras o rocas y el aterramiento 
de embalses y aquellos que protejan cultivos e infraestructuras contra el viento.

e) Los que generen recursos hídricos o contribuyan a su gestión.
f) Los que se encuentren en los perímetros de protección de las captaciones 

superficiales y subterráneas de agua.
g) Los humedales, sotos y masas arboladas de las riberas de los ríos que hayan sido 

objeto de deslinde.
h) Los que estén situados en áreas forestales declaradas de protección dentro de un 

plan de ordenación de recursos naturales o de un plan de ordenación de recursos forestales.
i) Los que contribuyan a la conservación y aumento de la diversidad biológica, a través 

del mantenimiento e incremento de los sistemas ecológicos, la protección y desarrollo de la 
flora y la fauna o la preservación y extensión de la diversidad genética.

j) Los que constituyan o formen parte de espacios naturales protegidos, áreas de la Red 
Natural de Aragón, reservas de la biosfera u otras figuras legales de protección, o se 
encuentren en sus zonas de influencia, así como los que constituyan elementos relevantes 
del paisaje.

k) Los que estén incluidos dentro de las zonas de alto riesgo de incendio conforme a lo 
establecido en el artículo 103 de la presente ley.

l) Los que tengan valores forestales de especial significación, entendiéndose por tales 
aquellos montes o la parte de ellos que, sin estar situados en un área declarada de 
protección y delimitada por un plan de ordenación de los recursos naturales o por un plan de 
los recursos forestales, incluyan formaciones o agrupaciones vegetales que sea necesario 
restaurar, conservar o mejorar, o bosques espontáneos formados por especies autóctonas.

m) Los que por sus valores ambientales, usos o aprovechamientos forestales 
contribuyan a la mejora de la salud pública, a la mejora de las condiciones socio-económicas 
de la zona o al uso cultural y recreativo de los ciudadanos.

n) Los que vayan a ser destinados a su restauración, repoblación o mejora forestal 
justificada en cualquiera de los supuestos anteriores.

Artículo 14.  Propiedad y presunción de posesión de los montes catalogados.
1. La inclusión en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública no prejuzga ninguna 

cuestión de propiedad, pero constituye una presunción de posesión a favor de la entidad 
pública a quien aquel asigna su pertenencia.

2. En todo caso y mientras no recaiga sentencia firme en juicio declarativo ordinario de 
propiedad, dicha posesión será mantenida y, si procede, asistida para su recuperación por 
las autoridades competentes.

3. La titularidad que en el Catálogo se asigne a un monte sólo podrá impugnarse en 
juicio declarativo ordinario de propiedad ante los tribunales civiles, no permitiéndose el 
ejercicio de las acciones reales del artículo 250.1.7 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

4. En los casos en que se promuevan estos juicios, será parte demandada la Comunidad 
Autónoma de Aragón, además de la entidad titular del monte.

Artículo 15.  Catálogo de Montes de Utilidad Pública de Aragón.
1. El Catálogo de Montes de Utilidad Pública de Aragón es un registro público de 

carácter administrativo en el que se incluyen todos los montes declarados de utilidad pública 
y que, dentro del territorio de Aragón, pertenezcan al Estado, a la Comunidad Autónoma, a 
las entidades locales y a otras entidades de derecho público. El Catálogo de Montes de 
Utilidad Pública de Aragón está formado por la unión de los Catálogos de Montes de Utilidad 
Pública de las tres provincias.

2. La llevanza del Catálogo de Montes de Utilidad Pública de Aragón corresponde al 
departamento competente en materia de medio ambiente, que deberá mantener 
permanentemente actualizado y revisado el contenido del mismo.

3. La inclusión de un monte, o de parte de él, en el Catálogo de Montes de Utilidad 
Pública se efectuará por el departamento competente en materia de medio ambiente, previa 
la tramitación del procedimiento que reglamentariamente se establezca, en el que además 
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de la audiencia a los interesados, se deberá acreditar que el monte tiene alguna o varias de 
las características que la ley exige para su catalogación.

4. Los montes incluidos en el Catálogo se regirán por la presente ley, por las 
disposiciones reglamentarias que la desarrollen y, en todo caso, por la legislación básica 
estatal.

Artículo 16.  Descatalogación.
1. La exclusión de todo o de parte de un monte del Catálogo sólo procederá cuando 

haya perdido las características que determinaron la catalogación o en los supuestos 
especiales previstos en la ley.

2. La descatalogación de un monte o de parte de él se efectuará por el departamento 
competente en materia de medio ambiente, previa la tramitación del procedimiento que 
reglamentariamente se establezca, en el que, además de la audiencia a los interesados, se 
deberá acreditar que el monte ha perdido las características que justificaron su catalogación.

3. La exclusión parcial de una parte no significativa de un monte catalogado cuando 
suponga una mejor definición de la superficie del monte o una mejora de su gestión o 
conservación podrá autorizarse por el departamento competente en materia de medio 
ambiente, mediante orden del consejero, conforme al procedimiento establecido en el 
apartado anterior.

4. Con carácter excepcional, previo informe del departamento competente en materia de 
medio ambiente y, en su caso, de la entidad titular del monte catalogado, el Gobierno de 
Aragón, a propuesta del consejero de dicho departamento, podrá autorizar por causa de 
interés público prevalente la exclusión del Catálogo de una parte del monte catalogado.

Artículo 17.  Permuta.
1. La permuta de todo o parte de un monte catalogado sólo procederá, previa su 

desafectación, en su caso, del dominio público forestal en la forma prevista en la presente 
ley, cuando el monte o la parte de él que se adquiera en permuta tenga alguna de las 
características que justifiquen su catalogación cuando el monte a permutar haya perdido las 
características que determinaron la catalogación, o cuando suponga una mejor definición de 
la superficie o una mejora para su gestión, o en los supuestos especiales previstos en la ley.

2. La permuta de todo o parte de un monte catalogado o, en su caso, su autorización se 
regirá por el procedimiento previsto para su descatalogación, debiéndose acreditar:

a) Que se encuentra en alguno de los supuestos del apartado anterior.
b) Que la diferencia de valor de los montes o de las superficies forestales a permutar, 

previa su tasación pericial, no excede del porcentaje mínimo exigido en la legislación de 
patrimonio que resulte de aplicación, salvo dispensa de este último requisito por el Gobierno 
de Aragón por razón excepcional de interés público forestal o medioambiental que deberá 
constar, asimismo, en el expediente.

3. Las permutas, sean totales o parciales, que afecten a los montes catalogados se 
harán constar en el Catálogo por orden del departamento competente en materia de medio 
ambiente que declare las circunstancias de su otorgamiento y serán objeto de inscripción en 
el Registro de la Propiedad.

Artículo 18.  Prevalencia de demanialidad.
1. Cuando un monte catalogado se halle afectado por expediente del cual pueda 

derivarse otra declaración de demanialidad distinta de la forestal, a excepción de los 
declarados como de interés general por el Estado, y sin perjuicio de lo que, en su caso, 
disponga la declaración de impacto ambiental, las Administraciones públicas competentes 
buscarán cauces de cooperación al objeto de determinar cuál de tales declaraciones debe 
prevalecer.

2. En el supuesto de discrepancia entre las Administraciones públicas resolverá, según 
la que haya tramitado el expediente, el Gobierno de la Nación o, en su caso, el Gobierno de 
Aragón.
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3. En el caso de que ambas declaraciones fueran compatibles, la Administración pública 
que haya gestionado el expediente tramitará, en pieza separada, expediente de 
concurrencia, a fin de armonizar el doble carácter demanial.

4. Cuando se trate de montes afectados por obras o actuaciones de interés general del 
Estado, resolverá el Gobierno de la Nación, oído el Gobierno de Aragón.

Artículo 19.  Desafectación de montes catalogados.
1. La desafectación del dominio público forestal de los montes catalogados requerirá su 

previa exclusión del Catálogo, sin perjuicio de los casos de mutación demanial que sean 
consecuencia de una declaración de prevalencia en la forma establecida en el artículo 
anterior.

2. La competencia para la desafectación de los montes catalogados de titularidad distinta 
de la Comunidad Autónoma de Aragón le corresponderá a la Administración pública titular 
del monte, mediante el procedimiento que se establezca a tal fin en la legislación de 
patrimonio que sea aplicable y requerirá, en todo caso, del informe preceptivo y favorable del 
departamento competente en materia de medio ambiente del Gobierno de Aragón.

Artículo 20.  Desafectación de montes no catalogados.
1. La desafectación de los montes no catalogados se efectuará, previo informe favorable 

del órgano ambiental autonómico, mediante lo dispuesto en la legislación patrimonial que 
sea de aplicación a la Administración propietaria.

2. Cuando la desafectación lo sea de montes de titularidad de la Comunidad Autónoma 
de Aragón se seguirá, a tal fin, lo dispuesto en la legislación de patrimonio de la Comunidad 
Autónoma.

3. Los montes desafectados adquieren la naturaleza jurídica de bienes patrimoniales.

Artículo 21.  Régimen jurídico de los sotos y masas arboladas de las riberas.
1. Las riberas de los ríos se sujetan a una doble afectación derivada de su pertenencia 

tanto al dominio público hidráulico como al dominio público forestal.
2. Las riberas de los ríos que hayan sido objeto de deslinde se inscribirán en el Catálogo 

de Montes de Utilidad Pública de Aragón.
3. En las riberas no deslindadas, el departamento competente en materia de medio 

ambiente del Gobierno de Aragón ejercerá las competencias que la presente ley le atribuye 
respecto de los montes públicos no catalogados, sin perjuicio de las que le pudiera 
encomendar mediante convenio la Administración hidráulica estatal en el ejercicio 
coordinado de las competencias de las distintas Administraciones públicas.

Artículo 22.  Régimen jurídico de los montes comunales.
1. En todo lo no regulado por esta ley, los montes comunales se regirán por lo dispuesto 

en la normativa de régimen local y demás legislación que les sea aplicable.
2. La eliminación del carácter comunal de los aprovechamientos de los montes 

catalogados municipales podrá llevarse a cabo según lo establecido en la normativa 
aplicable en materia de administración local, sin que ello conlleve su descatalogación ni su 
exclusión del dominio público forestal.

3. Cuando se declare de utilidad pública y se incluya en el Catálogo un monte cuyo 
aprovechamiento corresponda a los vecinos de un núcleo de población que no constituya 
entidad local, se incluirá en el Catálogo a favor de la entidad local a la que pertenezca el 
núcleo de población, consignando que el aprovechamiento del monte corresponde 
exclusivamente a los vecinos del núcleo aunque no esté legalmente constituido como 
entidad local.

Artículo 23.  Régimen jurídico de los montes patrimoniales.
1. La prescripción adquisitiva o usucapión sólo será posible en los montes patrimoniales, 

mediante la posesión pública, pacífica y no interrumpida durante un plazo de treinta años.
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2. Se entenderá interrumpida la posesión a efectos de la prescripción por la realización 
de aprovechamientos forestales, por la iniciación de expedientes sancionadores o por 
cualquier otro acto posesorio realizado por la Administración propietaria del monte.

3. A tal efecto, cuando tales actos se realicen por la Administración gestora se 
entenderán como actos posesorios contrarios a la prescripción, aun cuando esa 
Administración no sea la titular del monte.

CAPÍTULO III
Régimen jurídico de los montes privados

Artículo 24.  Régimen jurídico de los montes privados.
1. Los montes de propiedad privada se gestionan por su titular.
2. Las Administraciones públicas y los propietarios de estos montes podrán concertar 

convenios u otras formas de contratación o colaboración para la gestión de los mismos.
3. Los aprovechamientos y usos de los montes privados se someterán a los 

correspondientes instrumentos de gestión y ordenación y a la intervención del departamento 
competente en materia de medio ambiente del Gobierno de Aragón en los casos en los que 
venga exigido en la presente ley.

4. Serán indivisibles, salvo por causa no imputable al propietario, las parcelas forestales 
o de monte cuya superficie sea inferior a veinte hectáreas. Las parcelas forestales o de 
monte con superficies mayores serán divisibles siempre y cuando ninguna de las parcelas 
que resulten de la división sea inferior a las diez hectáreas.

5. El departamento competente en materia de medio ambiente recabará de los 
propietarios de montes privados la información necesaria para elaborar el correspondiente 
inventario, que deberá mantenerse actualizado y que incluirá los montes de propiedad 
particular de superficie superior a diez hectáreas.

6. Son deberes específicos de los propietarios de los montes, sin perjuicio de los que 
pudieran derivarse de los distintos instrumentos de ordenación forestal o, en su caso, de las 
resoluciones administrativas correspondientes:

a) La eliminación de los restos, residuos o desperdicios a que hayan dado lugar los 
aprovechamientos, obras, usos y servicios y el control de las plagas que puedan afectar al 
monte cuando así se establezca por resolución administrativa.

b) La adopción de medidas preventivas y de control respecto a cualquier tipo de daño y, 
en especial, respecto a los incendios forestales.

c) La conservación de la biodiversidad y el resto de los valores ambientales de los 
montes.

d) El mantenimiento del uso forestal de sus montes salvo resolución administrativa en los 
términos previstos en la presente ley.

e) La facilitación de las actividades de reconocimiento e inspección de la Administración 
sobre los predios.

f) La información a la Administración de la Comunidad Autónoma, a través del 
departamento competente en materia de medio ambiente, de todos aquellos datos que sean 
necesarios para la llevanza ordenada y actualizada del Registro de montes protectores y 
para la formación de la estadística forestal.

7. La apertura de nuevas vías de saca y acceso o ensanche de las existentes en los 
montes, cuando no estén previstas en su instrumento de gestión en vigor, estarán sometidas 
a autorización administrativa expresa del departamento competente en materia de medio 
ambiente.

Artículo 25.  Registro de montes protectores.
1. El Registro de montes protectores de Aragón es un registro público de carácter 

administrativo en el que se incluirán los montes privados declarados como tales al estar 
comprendidos en cualesquiera de los casos que permitan la catalogación de los montes de 
titularidad pública. El Registro de montes protectores de Aragón está formado por la unión de 
los Registros de montes protectores de las tres provincias.
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2. Podrán inscribirse también aquellos montes privados que hubieran sido objeto de 
consorcio o convenio de repoblación otorgado con la Administración forestal y los que, 
habiendo figurado en el Catálogo, hayan pasado o pasen legalmente al dominio particular 
por rectificación del mismo.

3. En el Registro de montes protectores se harán constar las cargas, gravámenes y 
demás derechos reales que soporten los montes incluidos en ellos.

4. La condición de monte protector se declarará por el departamento competente en 
materia de medio ambiente del Gobierno de Aragón, especificándose las causas que 
justifican la especial protección, así como la inclusión y exclusión de un monte o parte del 
mismo en el correspondiente registro.

5. Los procedimientos para la declaración e inscripción se iniciarán de oficio o a instancia 
de terceros, e incluirán la previa audiencia a su propietario y a las entidades locales en cuyo 
término radique el monte o parte de él.

6. La Comunidad Autónoma notificará anualmente al Ministerio de Medio Ambiente las 
inclusiones o exclusiones que se practiquen en el Registro de montes protectores.

Artículo 26.  Efectos de la declaración e inclusión en el Registro de montes protectores.
1. La gestión de los montes protectores corresponde a sus propietarios, que deberán 

presentar a la Administración de la Comunidad Autónoma, a través del departamento 
competente en materia de medio ambiente, el correspondiente proyecto de ordenación de 
montes o plan dasocrático, que se someterá, en su caso, a los instrumentos de planificación 
de ordenación de recursos naturales o forestales vigentes en la zona.

2. Las limitaciones que se establezcan en la gestión de montes protectores por razón de 
las funciones ecológicas, de protección o sociales que cumplen podrán ser compensadas 
económicamente en los términos que establezca la legislación forestal.

Artículo 27.  Pérdida de condición de monte protector.
1. La pérdida de la condición de monte protector, que podrá ser de todo o de parte, 

procederá únicamente cuando desaparezcan las características que justificaron la 
declaración o cuando se transfiera por cualquier título su propiedad a cualquiera de las 
Administraciones públicas, sin perjuicio de que, en tal caso, mantenga las características que 
le hagan susceptible de catalogación.

2. La pérdida de la condición de monte protector y la exclusión del Registro exigirá de su 
declaración previa por el departamento competente en materia de medio ambiente, previa 
audiencia de su propietario y de las entidades locales en cuyo término radique el monte o la 
parte de él afectada.

3. En el caso en que la exclusión del Registro de montes protectores sea debida a su 
adquisición por una Administración pública y de mantenerse las circunstancias que habían 
motivado la anterior declaración como monte protector, la orden del departamento 
competente en materia de medio ambiente que acuerde la exclusión del registro acordará 
simultáneamente su declaración de utilidad pública y su inclusión en el Catálogo.

CAPÍTULO IV
Montes vecinales en mano común

Artículo 28.  Régimen jurídico de los montes vecinales en mano común.
Los montes vecinales en mano común se regularán por lo dispuesto en su legislación 

especial y, en su defecto, por el régimen de los montes privados que se establezca en la 
legislación básica estatal y en la presente ley.
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CAPÍTULO V
Adquisición y pérdida de la condición de monte

Artículo 29.  Adquisición de la condición de monte.
Además del supuesto previsto en el artículo 6.2.b) de esta ley, un terreno podrá adquirir 

la condición de forestal por efecto de su forestación, modificándose su anterior destino y uso, 
mediante la previa autorización expresa del departamento competente en materia de medio 
ambiente para todas las actuaciones que superen la superficie de diez hectáreas, 
exigiéndose, en todo caso, el informe del órgano competente en relación con el uso anterior 
y sin perjuicio de su sometimiento, asimismo, a evaluación de impacto ambiental cuando así 
lo exija la legislación aplicable. En todo caso, incluso en superficies inferiores al umbral 
determinado de diez hectáreas, y siempre que la forestación se produzca de manera 
artificial, se debe dar cumplimiento a la normativa relativa a materiales forestales de 
reproducción.

Artículo 30.  Pérdida de la condición de monte.
1. La pérdida de la condición legal de monte exigirá siempre de una actuación 

administrativa previa que así lo establezca.
2. La pérdida de uso forestal de un monte cuando no venga motivado por razones de 

interés general, y sin perjuicio de lo dispuesto para los supuestos de prevalencia de 
demanialidades y de la normativa ambiental aplicable, tendrá carácter excepcional y 
requerirá informe favorable del departamento competente en materia de medio ambiente y, 
en su caso, del titular del monte.

3. Cuando la pérdida de uso forestal afecte a montes demaniales, será siempre 
necesaria su previa desafectación y, en su caso, su descatalogación con carácter anterior, 
en todo caso, a la resolución del procedimiento del que pudiera resultar ese cambio de uso.

4. Lo dispuesto en este artículo no exonerará al titular de la obtención de las restantes 
autorizaciones, informes o licencias que sean preceptivos.

Artículo 31.  Pérdida del uso forestal por puesta en cultivo.
El departamento competente en materia de agricultura autorizará la puesta en cultivo de 

superficies de monte conforme a lo dispuesto en el artículo anterior, salvo en el caso en el 
que las superficies a cultivar pertenezcan a montes catalogados. En la emisión del informe al 
que se refiere el artículo anterior y, para el caso exclusivo de la puesta en cultivo, se 
atenderá a aspectos forestales, valorándose favorablemente que se cultiven superficies que 
adquirieron la condición de monte como consecuencia del abandono de uso agrícola en los 
términos de lo establecido en el artículo 6.3.a) de la presente ley, así como la concurrencia 
de circunstancias como la explotación tradicional de recursos, de promoción de la actividad 
socioeconómica, la creación de empleo y asentamiento de población en zonas deprimidas, 
desfavorecidas o de montaña.

Artículo 32.  Procedimientos de concentración parcelaria.
1. Los montes demaniales se excluirán de los procedimientos de concentración 

parcelaria y de reordenación de la propiedad agraria, salvo en casos singulares que 
contribuyan a una mejor gestión y delimitación física del monte y garantizando tanto el 
mantenimiento de la cabida forestal de los mismos como los límites y la titularidad definidos 
en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública, previa orden del Consejero competente en 
materia de medio ambiente.

2. Iniciado el procedimiento de concentración parcelaria y una vez delimitada la 
superficie a concentrar, con carácter previo a la realización de las actuaciones de 
investigación e indagación de la propiedad, el departamento competente en materia de 
agricultura pondrá en conocimiento del departamento competente en materia de medio 
ambiente el comienzo de la actuación para que, por este departamento, se realice la 
descripción detallada de todos los montes públicos y privados que queden incluidos, total o 
parcialmente, dentro del perímetro de la zona a concentrar.
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3. En los montes demaniales incluidos total o parcialmente dentro del perímetro de la 
zona a concentrar que no se encuentren deslindados, el departamento competente en 
materia de medio ambiente efectuará una delimitación provisional de su superficie y linderos, 
sin perjuicio de la ulterior potestad de deslinde que pudiera ejercitarse conforme a la ley 
forestal.

4. Respecto de los montes no demaniales, el departamento competente en materia de 
medio ambiente, atendiendo a su interés forestal y a los valores ambientales, propondrá al 
departamento competente en materia de agricultura la exclusión del proceso de 
concentración parcelaria de toda o de parte de su superficie o, en otro caso, el 
establecimiento de limitaciones a su ulterior puesta en cultivo.

Artículo 33.  Planeamiento urbanístico.
1. Los montes demaniales y los protectores tendrán la condición de suelo no urbanizable 

de protección especial a los efectos del correspondiente planeamiento urbanístico.
2. La modificación de la calificación urbanística a suelo urbano o urbanizable de los 

montes demaniales o protectores, o de parte de ellos, requerirá, correlativamente, su previa 
descatalogación, cuando proceda, y su desafectación, o la previa exclusión del Registro de 
montes protectores.

3. En los procedimientos de aprobación de los distintos instrumentos de planeamiento 
urbanístico se emitirá, con carácter previo, informe del departamento competente en materia 
de medio ambiente, que será vinculante cualquiera que sea la titularidad del monte conforme 
a lo dispuesto en la presente ley.

4. Los planes y proyectos de interés general de Aragón que supongan la transformación 
de las condiciones de un área forestal requerirán, previamente a su aprobación definitiva, el 
informe preceptivo del departamento competente en materia de medio ambiente y será 
condición para su aprobación definitiva que los citados planes o proyectos compensen la 
superficie forestal afectada en otras áreas susceptibles de reforestación.

TÍTULO III.
Investigación, deslinde, adquisición e inscripción de los montes

CAPÍTULO I
Investigación e inventario de los montes públicos

Artículo 34.  Investigación.
1. Los titulares de los montes públicos, y el departamento competente en materia de 

medio ambiente del Gobierno de Aragón en lo que se refiere a montes catalogados, 
investigarán la situación de terrenos que se presuman pertenecientes al dominio público 
forestal, a cuyo efecto podrán recabar todos los datos e informes que se consideren 
necesarios.

2. Los propietarios a quienes afecte la investigación están obligados a aportar 
documentación sobre la titularidad de los montes y a permitir la entrada de personal 
autorizado.

3. El ejercicio de esta potestad podrá efectuarse de oficio por parte del departamento 
competente en materia de medio ambiente o previa solicitud de otras Administraciones 
públicas, organismos y cualesquiera particulares interesados.

Artículo 35.  Inventario.
El departamento competente en materia de medio ambiente recabará de las 

Administraciones titulares de los montes públicos la información necesaria para elaborar el 
Inventario de montes públicos, inventario que deberá mantenerse actualizado y que incluirá 
los montes de propiedad pública de superficie superior a diez hectáreas, consignando, en su 
caso, su naturaleza demanial, comunal o patrimonial.
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CAPÍTULO II
Deslinde y amojonamiento de los montes públicos

Artículo 36.  Disposiciones generales.
1. El deslinde es el acto administrativo por el que se delimita el monte de titularidad 

pública y se declara con carácter definitivo su estado posesorio, a reserva de lo que pudiera 
resultar de un juicio declarativo de la propiedad.

2. La competencia para el deslinde y amojonamiento de los montes públicos no 
catalogados corresponde a la respectiva Administración pública propietaria, mientras que el 
deslinde y amojonamiento de los montes públicos catalogados corresponde a la 
Administración de la Comunidad Autónoma por medio del departamento competente en 
materia de medio ambiente, de acuerdo con el procedimiento establecido 
reglamentariamente y sin perjuicio de lo dispuesto para el deslinde de riberas susceptibles 
de catalogación.

3. A petición de las entidades propietarias y a sus expensas, el departamento 
competente en materia de medio ambiente podrá deslindar montes públicos no catalogados 
con arreglo a los mismos requisitos y formalidades vigentes para los montes catalogados.

Artículo 37.  Contenido de la memoria.
Todo acuerdo de deslinde deberá ir precedido de una memoria que lo justifique, con 

descripción general del monte, especificando sus linderos, enclaves, colindancias, 
perímetros y superficies, así como los datos relativos a la titularidad.

Artículo 38.  Inicio del deslinde.
El deslinde de los montes catalogados podrá acordarse, de oficio o a solicitud de las 

entidades propietarias o de los particulares que ostenten un interés legítimo, mediante un 
acto de inicio, motivado, que declare el estado de deslinde, dándose conocimiento de ello 
conforme al régimen de audiencia y publicidad propio del procedimiento a que da lugar.

Artículo 39.  Efectos del acto inicial del deslinde.
1. En el acto que acuerde el inicio del procedimiento de deslinde o, en su caso, por acto 

posterior motivado, de forma cautelar, hasta que se alce o cumpla el procedimiento su 
término legal, se podrán limitar los aprovechamientos en el monte a deslindar y en las fincas 
colindantes o enclavadas, suspender la eficacia de toda autorización, ocupación, 
servidumbre o concesión, así como adoptar cualesquiera otras medidas provisionales que se 
consideren oportunas para proteger la efectividad del acto de deslinde que, en su caso, 
pudiera aprobarse.

2. El acto de iniciación se comunicará al Registro de la Propiedad para su toma de razón, 
si hubiera lugar a ello, en el correspondiente asiento de inscripción.

3. El acto de iniciación del deslinde faculta a la Administración de la Comunidad 
Autónoma para ejecutar en los terrenos privados cualesquiera trabajos de toma de datos e 
instalación de señales u otros indicadores que resulten necesarios para su práctica, así 
como para recabar a tal fin la presentación de los documentos que acrediten la titularidad de 
derechos sobre las fincas colindantes afectadas, sin perjuicio, en todo caso, de la potestad 
independiente de investigación propia de la Administración.

4. Una vez iniciado el procedimiento administrativo de deslinde, y mientras dure su 
tramitación, no podrá instarse procedimiento judicial con igual pretensión.

Artículo 40.  Régimen de audiencia y publicidad.
1. De los actos y actuaciones del procedimiento de deslinde se dará audiencia a las 

entidades titulares de los montes objeto de deslinde, al ayuntamiento y a la comarca que 
correspondan al término en el que radica el monte, a los propietarios de los predios 
colindantes y enclavados y a cualesquiera terceros que ostenten un interés legítimo 
dimanante de derechos sobre las fincas que puedan verse afectadas por el deslinde, 
mediante su notificación expresa si sus identidades y domicilios son conocidos y, en todo 
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caso, por anuncio que se publicará en el «Boletín Oficial de Aragón», y mediante la fijación 
de edictos en los ayuntamientos, sin perjuicio de la posibilidad discrecional de utilizar 
adicionalmente cualesquiera otros medios de difusión.

2. En el caso de su no comparecencia, se continuará el procedimiento sin perjuicio de 
que los interesados puedan personarse en el mismo en cualquier momento y sin que esto 
implique retrotraer las actuaciones practicadas.

Artículo 41.  Práctica del apeo.
1. En la práctica del apeo, el ingeniero operador, que será un técnico con titulación 

universitaria en el ámbito forestal, de montes, agrícola o equivalente, que tenga la condición 
de funcionario designado al efecto por la Administración, recorrerá los linderos exterior e 
interior del monte, colocará hitos o mojones provisionales, realizando el correspondiente 
levantamiento topográfico, y levantará acta diaria. Los límites del monte quedarán 
identificados mediante coordenadas geográficas.

2. Las actas de apeo serán firmadas diariamente por todos los asistentes al mismo.
3. Concluido el apeo, el ingeniero operador, que será un técnico con titulación 

universitaria en el ámbito forestal, de montes, agrícola o equivalente, emitirá un informe 
sobre lo actuado, dándose trámite de audiencia por plazo de un mes, conforme al régimen 
de audiencia y publicidad propio del procedimiento de deslinde, para que los interesados 
comparezcan y formulen alegaciones.

Artículo 42.  Procedimientos de deslinde.
1. El deslinde podrá realizarse en una primera fase, en una segunda fase o en ambas 

sucesivamente.
2. El plazo máximo para resolver el deslinde será de veinticuatro meses a contar desde 

la fecha del acuerdo de iniciación, de forma que, transcurrido ese plazo sin que se hubiera 
notificado la correspondiente resolución, caducará el procedimiento y se acordará el archivo 
de lo actuado.

3. También podrá realizarse el deslinde mediante la modalidad de deslinde abreviado.

Artículo 43.  Primera fase del procedimiento de deslinde.
1. La primera fase del deslinde consiste en la determinación de aquellas partes de los 

linderos exteriores e interiores sobre las que se tengan elementos de juicio que permitan su 
fijación atendiendo al estado posesorio en el que se encuentran en el momento de la 
práctica del apeo.

2. Las líneas determinadas en la primera fase sobre las que no se hubiere formulado 
ninguna reclamación ni en el apeo ni en el trámite posterior de audiencia e información 
pública adquirirán carácter definitivo, pasando el expediente a su resolución si esta situación 
se extiende a la totalidad de los perímetros.

Artículo 44.  Segunda fase del procedimiento de deslinde.
1. Se abrirá una segunda fase del procedimiento de deslinde que afectará únicamente a 

aquellos tramos del perímetro sobre los que se hubieran formulado alegaciones en término y 
forma legal y que versen sobre el objeto del deslinde, así como respecto de aquellos otros 
que hubieran quedado pendientes de trazado de no haber resultado elementos de juicio 
suficientes para la definición de su estado posesorio en el momento de la práctica del apeo.

2. La apertura de esta segunda fase, mediante acto expreso y motivado, obligará a los 
propietarios de fincas colindantes o enclavadas o titulares de intereses legítimos dimanantes 
de derechos sobre las fincas que puedan verse afectadas por el deslinde a presentar títulos 
de dominio inscritos en el Registro de la Propiedad o pruebas que justifiquen los derechos 
que aducen a requerimiento de la Administración, y determinará que, para las fincas de los 
comparecientes, se tome anotación preventiva por el Registro de la Propiedad conforme a lo 
dispuesto en la legislación hipotecaria.

3. Los títulos de propiedad y la demás documentación que aporten los interesados se 
someterán al estudio e informe del letrado de la Comunidad Autónoma, que tendrá carácter 
preceptivo para su calificación, salvo en el caso en el que el deslinde tenga por objeto 
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montes de titularidad estatal, en cuyo caso será preceptivo el informe de la Abogacía del 
Estado.

Artículo 45.  Deslinde abreviado.
Se podrá recurrir a la modalidad de deslinde abreviado cuando en la zona donde se 

encuentra el monte exista una concentración parcelaria aprobada, firme y haya sido 
otorgada el acta de reorganización de la propiedad. A diferencia del deslinde en primera o 
segunda fase, en el deslinde abreviado la práctica del apeo podrá ser sustituida por acta en 
la que los interesados muestren su conformidad con lo pretendido por la Administración 
forestal. El plazo máximo para resolver el procedimiento de deslinde abreviado será de seis 
meses contados desde la fecha de iniciación.

Artículo 46.  Condiciones de la aprobación.
Los deslindes deberán aprobarse a la vista de los documentos acreditativos o 

situaciones de posesión cualificada que acrediten la titularidad pública del monte objeto del 
deslinde, y establecerán los límites con sus cabidas y plano, debiendo concretarse, 
igualmente, los gravámenes existentes.

Artículo 47.  Aprobación del deslinde.
1. El deslinde se aprobará mediante orden del departamento competente en materia de 

medio ambiente, la cual se publicará en el «Boletín Oficial de Aragón», y se notificará 
debidamente a todos los interesados relacionados en el artículo 40 de esta ley.

2. Dicha orden se comunicará al Registro de la Propiedad y al Catálogo de Montes de 
Utilidad Pública de Aragón, modificándose en ambos, en su caso, la descripción del monte 
deslindado de acuerdo con la referida orden.

Artículo 48.  Efectos del deslinde.
1. La orden aprobatoria del deslinde, una vez firme en vía administrativa, tendrá los 

siguientes efectos:
a) Delimita el monte de titularidad pública y declara con carácter definitivo su estado 

posesorio, a reserva de lo que pudiera resultar de un juicio declarativo de la propiedad.
b) Es título suficiente para la inmatriculación del monte en el Registro de la Propiedad.
c) Es título suficiente para la cancelación de las anotaciones practicadas con motivo del 

deslinde en fincas no atribuidas al monte en el deslinde.
d) Es título suficiente para la inscripción de rectificación de la descripción de las fincas 

afectadas y, en concreto, la rectificación de situaciones contradictorias con el deslinde que 
no se hallen amparadas por el artículo 34 de la Ley Hipotecaria, incluyendo el cambio de 
titularidad y la cancelación de inscripciones registrales.

e) La Administración de la Comunidad Autónoma comunicará al Catastro Inmobiliario 
todos los datos y antecedentes relativos al deslinde.

2. Sin embargo, la resolución aprobatoria del deslinde no es título suficiente para 
rectificar los derechos anteriormente inscritos a favor de los terceros a que se refiere el 
artículo 34 de la Ley Hipotecaria.

Artículo 49.  Impugnación del acto aprobatorio del deslinde.
1. La resolución será recurrible tanto por los interesados como por los colindantes ante la 

jurisdicción contencioso-administrativa, una vez agotada la vía administrativa, por razones de 
competencia o procedimiento, y ante la jurisdicción civil si lo que se discute es el dominio, la 
posesión o cualquier otro derecho real. En este último caso, será de aplicación lo dispuesto 
en el artículo 14.3 de la presente ley, siendo parte demandada la Comunidad Autónoma de 
Aragón, además de la entidad titular.

2. Podrá pedirse a nombre de la Comunidad Autónoma de Aragón, y se acordará por los 
jueces y tribunales, la nulidad de actuaciones en los procedimientos judiciales a que se 
refiere este artículo cuando no haya sido emplazada a su debido tiempo la representación 
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procesal de la Comunidad Autónoma, cualquiera que sea el estado en el que se encuentren 
los referidos procedimientos.

Artículo 50.  Amojonamiento.
1. Una vez firme en vía administrativa la orden resolutoria del deslinde, se procederá al 

amojonamiento definitivo.
2. Las operaciones consistirán en marcar sobre el terreno, con carácter permanente, los 

límites definidos en el deslinde mediante hitos o mojones, cuya forma, dimensiones y 
naturaleza se definirán reglamentariamente.

3. De las operaciones se levantará acta diaria, con la descripción y localización de los 
mojones.

4. Concluidas las operaciones, el ingeniero operador, que será un técnico con titulación 
universitaria en el ámbito forestal, de montes, agrícola o equivalente, emitirá informe, 
procediéndose a su publicación y notificación en los términos previstos para el deslinde.

5. En el procedimiento de amojonamiento únicamente podrán reclamarse y ventilarse 
cuestiones relativas a la diferencia que pudiera resultar entre lo establecido en la orden que 
aprueba el deslinde y su práctica material mediante su ejecución en el amojonamiento.

6. El amojonamiento concluirá mediante orden del departamento competente en materia 
de medio ambiente. Dicha orden se notificará a los interesados, se publicará en el «Boletín 
Oficial de Aragón», y obrará constancia de ella en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública 
de Aragón.

7. Las Administraciones públicas titulares de montes deslindados y la Administración 
forestal autonómica en el caso de montes catalogados que estén deslindados quedan 
obligadas a la revisión periódica de los hitos o mojones.

Artículo 51.  Deslinde de riberas susceptibles de catalogación.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma, a través del departamento competente 

en materia de medio ambiente, podrá deslindar las riberas de los ríos susceptibles de 
inclusión en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública, siguiendo el procedimiento previsto 
para los montes catalogados.

2. Cuando la Administración hidráulica estatal efectúe el deslinde del dominio público 
hidráulico por el procedimiento establecido a tal fin en la legislación hidráulica, afectando a 
una ribera susceptible de catalogación, su gestión forestal corresponderá, una vez 
catalogada, al departamento competente en materia de medio ambiente, salvo en caso de 
incompatibilidad expresamente declarada en procedimiento de concurrencia.

3. Cuando sea la Administración de la Comunidad Autónoma, a través del departamento 
competente en materia de medio ambiente, la que ejercite la potestad de deslinde de una 
ribera susceptible de catalogación, su gestión forestal, previa catalogación, quedará 
asimismo atribuida al departamento competente en materia de medio ambiente, pudiendo 
prevalecer, en los términos establecidos en la legislación forestal y a los efectos que la 
misma prevé, la titularidad dimanante de su afección forestal cuando se tramite el 
correspondiente procedimiento de concurrencia.

4. En este último caso, la orden que apruebe el deslinde acordará su inclusión en el 
Catálogo, con reconocimiento de su titularidad estatal.

CAPÍTULO III
Recuperación, adquisición e inscripción

Artículo 52.  Recuperación posesoria.
1. Los titulares de los montes demaniales y la Administración gestora en los montes 

catalogados podrán ejercer la potestad de recuperación posesoria de los poseídos 
indebidamente por terceros, que no estará sometida a plazo y respecto a la que no se 
admitirán acciones posesorias ni procedimientos especiales.

2. Los titulares de montes patrimoniales podrán ejercer la potestad de recuperación 
posesoria de los poseídos indebidamente por terceros siempre y cuando la iniciación del 
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procedimiento de recuperación de la posesión haya sido notificada antes de que transcurra 
el plazo de un año contado desde el día siguiente a la usurpación. Pasado dicho plazo, para 
recuperar la posesión de estos bienes, deberán ejercitarse las acciones correspondientes 
ante los órganos del orden jurisdiccional civil.

Artículo 53.  Adquisición de montes.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón procurará incrementar su 

propiedad forestal adquiriendo montes o los derechos existentes sobre los mismos con la 
finalidad de cumplir los fines perseguidos por la presente ley, con preferencia para aquellos 
que cumplan las condiciones para su catalogación, siendo obligatoria en este último caso la 
catalogación con posterioridad a la adquisición.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma podrá subvencionar a las entidades 
locales para que estas adquieran terrenos enclavados o colindantes en montes de utilidad 
pública de su propiedad o montes privados que cumplan las condiciones para su inclusión en 
el Catálogo de Montes de Utilidad Pública, siendo obligatoria en este último caso la 
catalogación con posterioridad a la adquisición.

Artículo 54.  Derecho de adquisición preferente, tanteo y retracto.
1. El departamento competente en materia de medio ambiente tendrá derecho de 

adquisición preferente, a reserva de lo dispuesto en el apartado 2 del presente artículo, en 
los casos de transmisiones onerosas de montes de extensión superior a las doscientas 
hectáreas y montes protectores.

2. En el caso de montes consorciados o conveniados y de fincas enclavadas en un 
monte público o colindantes con él, el derecho de adquisición preferente se aplicará 
cualquiera que sea la extensión de las mismas, y corresponderá a la Administración titular 
del monte colindante o que contenga al enclavado.

3. En el caso de montes colindantes con otros pertenecientes a distintas 
Administraciones públicas, tendrá prioridad en el ejercicio de este derecho aquella cuyo 
monte tenga mayor linde en común con el monte en cuestión.

4. No habrá derecho de adquisición preferente cuando se trate de aportación de capital 
en especie a una sociedad en la que los titulares transmitentes deberán ostentar una 
participación mayoritaria durante cinco años como mínimo.

5. A los efectos previstos en los apartados anteriores, cualquier vía de comunicación, 
conducciones, infraestructuras lineales, cursos de agua permanentes o temporales y 
accidentes naturales no anulan la condición de colindancia.

6. Para posibilitar el ejercicio del derecho de adquisición preferente a través de la acción 
de tanteo, el transmitente deberá notificar fehacientemente a la Administración pública titular 
de ese derecho los datos y características de la transmisión proyectada, la cual dispondrá de 
un plazo de tres meses a partir de la notificación para ejercitar dicho derecho mediante el 
abono o consignación de su importe en las referidas condiciones.

7. Entre los referidos datos y características, se incluirán el precio, nombre y dirección 
del vendedor y del comprador, así como situación de la finca, límites, cabida, referencias 
catastrales, cargas y servidumbres.

8. Los notarios y registradores no autorizarán ni inscribirán, respectivamente, las 
correspondientes escrituras sin que se acredite previamente la práctica de dicha notificación 
de forma fehaciente.

9. Si se llevara a efecto la transmisión sin la referida notificación previa, o sin seguir las 
condiciones reflejadas en ella, la Administración titular del derecho de adquisición preferente 
podrá ejercer acción de retracto en el plazo de un año contado desde la inscripción de la 
transmisión en el Registro de la Propiedad o, en su defecto, desde que la Administración 
hubiera tenido conocimiento oficial de las condiciones reales de la transmisión.

10. El derecho de retracto al que se refiere este artículo es preferente a cualquier otro.
11. Deberá abonarse por la Administración adquirente no sólo el precio determinado en 

la transmisión, sino también los gastos que hubiese originado el contrato y cualquier otro 
pago legítimo, incluidos impuestos o gravámenes. También se abonarán los estudios previos 
que, en su caso, se hubieran efectuado debido a la complejidad de la operación.
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Artículo 55.  Inscripción en el Registro de la Propiedad.
1. La titularidad de los montes de dominio público se inscribirá en el Registro de la 

Propiedad, promoviéndose, en su caso, su inmatriculación o su inscripción por la 
Administración titular o por la Administración de la Comunidad Autónoma a través del 
departamento competente, debiendo inscribirse también los actos de deslinde y 
amojonamiento así como cualquier derecho real constituido o que pudiera afectar a esa 
titularidad.

2. La inscripción practicará en la forma establecida en la legislación básica forestal o, en 
su caso, conforme a lo dispuesto en la legislación sobre patrimonio de las Administraciones 
públicas, en la legislación hipotecaria o en la legislación sobre catastro inmobiliario.

3. En las certificaciones que a tal fin expida la Administración de la Comunidad 
Autónoma podrá completarse la identificación de la finca mediante la incorporación de una 
base gráfica o mediante su definición topográfica, realizada por técnico competente, con 
arreglo a un sistema de coordenadas geográficas.

4. En el caso de que la inmatriculación o inscripción se promueva por la Administración 
titular de un monte catalogado, la inscripción efectiva se deberá poner en conocimiento de la 
Administración de la Comunidad Autónoma a través del departamento competente en 
materia de medio ambiente.

Artículo 56.  Régimen registral de fincas sitas en términos municipales en los que se hallen 
montes demaniales.

1. Toda inmatriculación o inscripción en el Registro de la Propiedad de exceso de cabida 
de una finca colindante o enclavada con monte demanial o ubicada en un término municipal 
en el que existan montes demaniales requerirá, en el caso de montes catalogados, el previo 
informe favorable del departamento competente en materia de medio ambiente y, para el 
resto de los montes demaniales, el informe favorable de la entidad titular del predio.

2. Tales informes podrán ser solicitados por el interesado o por el registrador de la 
propiedad y se entenderán favorables si desde su solicitud transcurre un plazo de tres 
meses sin que se haya recibido contestación.

3. La no emisión del informe en el plazo previsto en el apartado anterior no impedirá el 
ejercicio de las oportunas acciones por parte de la Administración destinadas a la corrección 
del correspondiente asiento registral.

4. A los efectos previstos en los apartados anteriores, cualquier vía de comunicación, 
conducciones, infraestructuras lineales, cursos permanentes o temporales de agua y 
accidentes naturales no anulan la condición de colindancia.

TÍTULO IV
Política forestal, ordenación y gestión de los montes

CAPÍTULO I
Política forestal

Artículo 57.  Plan forestal de Aragón.
1. El plan forestal de Aragón, que aprobará el Gobierno de Aragón mediante acuerdo, 

constituye el plan director de la política forestal de la Comunidad Autónoma.
2. El plan forestal de Aragón se elaborará a partir de la información sobre la situación de 

los medios y recursos naturales, su problemática, las demandas actuales y las tendencias 
futuras relacionadas con los montes, y en él se determinarán las directrices, programas, 
actuaciones, medios, inversiones, fuentes de financiación y cronograma de ejecución, así 
como los mecanismos de seguimiento y evaluación necesarios para su cumplimiento.

3. El plan forestal de Aragón se desarrollará mediante los siguientes instrumentos:
a) Planes de ordenación de recursos forestales.
b) Instrumentos de gestión forestal.
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Artículo 58.  Ámbito, vigencia y contenido.
1. El ámbito de aplicación del plan forestal de Aragón es todo el territorio de la 

Comunidad Autónoma.
2. El plan forestal de Aragón tendrá vigencia indefinida, debiendo revisarse 

periódicamente por el Gobierno de Aragón cada cinco años o cuando hubieran cambiado 
sustancialmente las circunstancias determinantes de su aprobación.

3. Los objetivos y directrices que contenga el plan forestal serán vinculantes y 
determinarán los planes de ordenación y los instrumentos de gestión, así como las 
actuaciones de las distintas Administraciones públicas del territorio con competencia en 
materia forestal.

4. El plan forestal de Aragón contendrá, como mínimo, programas o planes relativos a:
— La repoblación forestal.
— La restauración hidrológico-forestal.
— La defensa de los montes contra incendios y plagas forestales.
— El uso público recreativo y la educación ambiental.
— La investigación ecológico forestal.
— La industrialización y adecuada comercialización de los productos forestales.
— La financiación de los costes de las acciones programadas.
— La participación social y el desarrollo socioeconómico.

Artículo 59.  Elaboración y aprobación.
1. El procedimiento de aprobación del plan forestal de Aragón se iniciará a propuesta del 

departamento competente en materia de medio ambiente, el cual tiene atribuida su 
elaboración e impulso.

2. La elaboración del plan incluirá la consulta a las entidades locales, sin perjuicio del 
trámite de información pública previsto legalmente.

3. Con carácter preceptivo y previamente a su aprobación, será emitido informe por el 
Comité Forestal de Aragón y por el Consejo de Protección de la Naturaleza, sin perjuicio de 
la formulación del correspondiente informe de sostenibilidad ambiental en los términos que 
establezca la legislación específica.

4. Una vez aprobado por el Gobierno de Aragón, el plan forestal se someterá a debate 
en las Cortes de Aragón.

Artículo 60.  Comité Forestal de Aragón.
1. Se crea el Comité Forestal de Aragón como órgano técnico de carácter consultivo y de 

asesoramiento en materia de política forestal en el marco de la conservación del medio 
natural.

2. Serán funciones del Comité:
a) Informar el plan forestal de Aragón y cualesquiera de sus modificaciones o revisiones 

con carácter previo a su aprobación por el Gobierno de Aragón.
b) Informar los planes de ordenación de los recursos forestales.
c) Informar sobre cuantos asuntos en materia forestal sean sometidos a su 

consideración.
d) Las que reglamentariamente se le atribuyan.
3. Reglamentariamente se determinará la composición del Comité Forestal de Aragón y 

su funcionamiento, garantizándose la representación de las entidades locales y de los 
propietarios de montes privados, así como de las organizaciones agrarias y de colegios 
profesionales, asociaciones y personas de reconocido prestigio relacionados con el ámbito 
forestal y la conservación de la naturaleza.
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CAPÍTULO II
Ordenación y gestión de los montes

Artículo 61.  Disposición general.
Los montes deben ser gestionados de forma integrada, contemplándose conjuntamente 

la vegetación, la flora, la fauna, el paisaje y el medio físico que los engloba, con el fin de 
conseguir un aprovechamiento ordenado de los recursos naturales, garantizando su 
sostenibilidad y persistencia, la diversidad biológica y los procesos ecológicos esenciales.

Artículo 62.  Planes de ordenación de los recursos forestales.
1. Los planes de ordenación de los recursos forestales constituyen los instrumentos 

básicos de planificación forestal en el marco de la ordenación del territorio y se regirán por lo 
dispuesto en la presente ley, en la legislación básica estatal y en las normas reglamentarias 
que a tal fin apruebe el Gobierno de Aragón.

2. Toda la superficie forestal de la Comunidad Autónoma deberá estar incluida en un plan 
de ordenación de recursos forestales.

3. Los planes de ordenación de los recursos forestales se aprobarán por decreto del 
Gobierno de Aragón a propuesta del departamento competente en materia de medio 
ambiente, previa su elaboración por la comarca correspondiente a su ámbito territorial, 
garantizándose la participación de los ayuntamientos de ese territorio comarcal, así como la 
de todos los interesados, en los términos establecidos en la legislación básica forestal, sin 
perjuicio de la formulación del correspondiente informe de sostenibilidad ambiental, de 
conformidad con la legislación específica.

4. Con carácter previo a su elaboración, los planes de ordenación de los recursos 
forestales serán informados preceptivamente por el Comité Forestal de Aragón y por el 
Consejo de Protección de la Naturaleza.

5. Reglamentariamente se establecerá el contenido de los planes de ordenación de los 
recursos forestales que, en todo caso, incluirá lo establecido al respecto en la legislación 
básica.

6. Cuando en aplicación de la legislación vigente en materia de espacios naturales 
protegidos, en el ámbito territorial de una determinada comarca exista o se haya iniciado el 
procedimiento para la aprobación de un plan de ordenación de los recursos naturales que 
abarque el mismo territorio, este podrá incluir los contenidos necesarios de un plan de 
ordenación de los recursos forestales, dándose, en cualquier caso, audiencia a las comarcas 
a cuyo territorio afecte la ordenación en cada una de las distintas fases previstas en la 
elaboración del plan de ordenación de los recursos naturales.

7. En los planes de ordenación de los recursos forestales se incluirán, en su caso, 
medidas concretas a fin de establecer corredores biológicos entre los montes catalogados o 
los protectores, o entre estos montes y otros espacios naturales protegidos y de interés, a 
través de ríos, cañadas y otras vías de comunicación natural, con el fin de evitar el 
aislamiento de sus poblaciones y de fomentar el trasiego de especies y la diversidad 
genética.

8. Los planes de ordenación de los recursos forestales serán redactados por un equipo 
técnico multidisciplinar, del que deberá formar parte un ingeniero de montes, ingeniero 
técnico forestal, ingeniero forestal y del medio natural o equivalente.

9. El plazo de revisión de estos planes no podrá ser superior a quince años.

Artículo 63.  Instrucciones de ordenación de montes.
1. Las instrucciones de ordenación de montes constituyen, conforme al conocimiento 

científico del momento histórico en el que se aprueben, la reglamentación técnico-forestal 
que se deberá observar y la que técnicamente será de aplicación en los distintos 
instrumentos de gestión forestal.

2. Las instrucciones de ordenación de montes se aprobarán por orden del Consejero 
competente en materia de medio ambiente del Gobierno de Aragón, previo informe del 
Comité Forestal de Aragón. En tanto no se aprueben dichas instrucciones, el Consejero 
competente en materia de medio ambiente podrá aprobar mediante orden pliegos generales 
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de condiciones técnicas para la redacción de instrumentos de gestión, únicamente con el 
informe de la dirección general competente en materia de gestión forestal, y pudiendo 
establecer diferentes condiciones en función de diversos criterios, entre los cuales se 
encuentra la superficie del monte, de forma que los montes de menor entidad puedan contar 
con instrumentos de gestión más sencillos.

3. El departamento competente en materia de medio ambiente, a través de la dirección 
general correspondiente, aprobará los pliegos generales de condiciones técnico-facultativas, 
que contendrán la reglamentación técnico-forestal que será de aplicación en los 
aprovechamientos que haya que realizar en montes catalogados.

Artículo 64.  Instrumentos de gestión forestal.
1. La gestión técnica de los montes se llevará a cabo mediante los instrumentos de 

gestión forestal y, en su ausencia, será de aplicación, a todos los efectos legales, el 
correspondiente plan de ordenación de los recursos forestales.

2. Son instrumentos de gestión forestal, en los términos definidos en la legislación 
básica, los proyectos de ordenación de montes y los planes dasocráticos, así como los 
planes técnicos de gestión y los planes básicos de gestión forestal.

3. Los instrumentos de gestión forestal desarrollan el plan de ordenación de los recursos 
forestales correspondiente al territorio en el que se encuentre el monte y se someten a él, así 
como a la reglamentación técnico-forestal establecida mediante las instrucciones de 
ordenación de montes.

4. Los instrumentos de gestión podrán ser redactados de forma conjunta para grupos de 
montes con características dasocráticas semejantes.

5. Los instrumentos de gestión forestal serán redactados por ingenieros de montes, 
ingenieros técnicos forestales, ingenieros forestales y del medio natural o equivalentes y 
aprobados por el departamento competente en materia de medio ambiente.

Artículo 65.  Instrumentos de gestión forestal en montes catalogados y protectores.
1. Todos los montes catalogados y protectores deberán contar con proyectos de 

ordenación, planes dasocráticos o planes técnicos de gestión.
2. En los casos en los que no se haya aprobado instrumento de gestión alguno, la 

gestión de los montes catalogados se someterá a lo que se establezca en los planes anuales 
de aprovechamiento que, en su caso, deberá adecuarse al correspondiente plan de 
ordenación de los recursos forestales.

3. En el procedimiento de aprobación de cualesquiera instrumentos de gestión que sean 
aplicables a los montes catalogados y a los montes protectores se dará trámite de audiencia 
a la comarca en cuyo territorio se encuentren, a las entidades locales titulares y, en su caso, 
a los propietarios particulares en la forma que reglamentariamente se determine.

4. Con carácter general, los instrumentos de gestión serán específicos de cada monte si 
bien, previa justificación, podrán ser redactados de forma conjunta para grupos de montes 
con características semejantes.

5. Los instrumentos de gestión forestal que se aprueben contendrán el periodo de 
vigencia de los mismos, el cual no podrá ser superior en ningún caso a quince años y deberá 
coincidir con la duración del plan especial que se fija en dicho instrumento.

Artículo 66.  Instrumentos de gestión forestal en otros montes.
Los restantes montes que no se encuentren comprendidos en el artículo anterior, ya 

sean públicos o privados, deberán contar para su gestión y explotación, con carácter 
necesario, con un instrumento de gestión, siempre que se encuentren poblados por especies 
arbóreas o arbustivas susceptibles de producir un aprovechamiento maderable o de leña y 
en los casos que a continuación se indican:

a) Que se encuentren pobladas por especies de crecimiento rápido en una plantación de 
producción que sea superior a diez hectáreas.

b) Alternativamente, que, estando pobladas por especies de crecimiento lento, la 
superficie forestal de producción sea superior a cien hectáreas.
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CAPÍTULO III
Información y estadística forestal

Artículo 67.  Información y estadística forestal.
La llevanza de los registros públicos que la ley establece así como aquella información 

forestal complementaria que no forme parte de su contenido, la información cartográfica y la 
totalidad de las estadísticas forestales, le corresponden al departamento competente en 
materia de medio ambiente del Gobierno de Aragón, debiendo mantener actualizados tales 
registros y el resto de la información y de la estadística forestal a los efectos previstos en la 
presente ley y en la ley básica estatal.

TÍTULO V
Régimen de uso y aprovechamientos de los montes

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 68.  Regulación aplicable.
1. El régimen de uso y aprovechamiento de los montes, cualquiera que sea su titularidad, 

se someterá a lo dispuesto en la presente ley y, en su caso, en los planes de ordenación e 
instrumentos de gestión que resulten de aplicación.

2. El Gobierno de Aragón podrá establecer mediante decreto condiciones y limitaciones 
de usos y aprovechamientos cuando las exigencias derivadas de la conservación de los 
valores naturales así lo precise, sin perjuicio de lo dispuesto, en su caso, en los planes de 
ordenación de los recursos naturales o forestales.

Artículo 69.  Definiciones.
1. Se entiende por concesión en los montes que integren el dominio público forestal la 

cesión de uso que implique su utilización privativa mediante cualquier tipo de obra o 
instalación de carácter fijo, sin que pueda exceder de un plazo de treinta años, y sin perjuicio 
de su prórroga bajo los límites que establezca a tal fin la legislación básica estatal en materia 
de patrimonio.

2. Se entenderá por servidumbre, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación foral 
aragonesa y, supletoriamente, en el Código Civil, todo gravamen impuesto sobre un monte 
en beneficio de otra finca o monte perteneciente a distinto dueño, cualquiera que sea su 
titularidad.

3. Se considera aprovechamiento toda explotación del monte o de sus recursos 
renovables o no renovables, cualquiera que sea su finalidad, siempre que implique una 
actividad que tenga valor de mercado o que exija el pago de un precio o contraprestación 
económica por su realización.

4. A efectos de esta ley, se equiparan a aprovechamientos las actividades que, por su 
carácter empresarial y económico, se desarrollen en el monte al amparo de su funcionalidad, 
aunque no conlleven el consumo de recursos forestales.

5. Podrán ser objeto de aprovechamiento forestal las maderas, cortezas, resinas, pastos, 
frutos, plantas aromáticas y medicinales, setas y trufas, productos apícolas, caza y demás 
productos propios de los terrenos forestales en los términos establecidos en la presente ley, 
así como los cultivos en el caso de los montes catalogados.

6. Se consideran actividades o usos sociales del monte todo uso común general que se 
realice en montes de titularidad pública con finalidad recreativa, cultural o educativa y sin 
ánimo de lucro.

7. Toda actividad no excluyente del uso común general que por su intensidad, 
multiplicidad o peligrosidad exija la intervención de la Administración gestora de los montes 
de titularidad pública en que se realice tendrá la consideración de uso común especial.
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CAPÍTULO II
Concesiones y servidumbres

Artículo 70.  Concesiones y cesiones de uso sobre montes de propiedad pública.
1. Las concesiones para uso privativo de los montes que integran el dominio público 

forestal y las cesiones de uso de los montes patrimoniales se regirán por lo dispuesto en la 
legislación patrimonial que sea de aplicación a la entidad pública titular, sin perjuicio del 
régimen que para las concesiones para uso privativo de los montes catalogados se 
establecen en los artículos siguientes de la presente ley.

2. En los procedimientos de concesión y autorización para actividades de servicios que 
vayan a realizarse en montes demaniales, sin perjuicio de lo dispuesto en la regulación de 
los montes comunales, se respetarán los principios de publicidad, objetividad, imparcialidad 
y transparencia. Se aplicará además el principio de concurrencia competitiva, en los 
siguientes supuestos:

a) cuando se trate de una actividad de servicios que se promueva por la administración 
gestora del monte conforme a los instrumentos de planificación y gestión del mismo,

b) cuando el ejercicio de la actividad excluya el ejercicio de otras actividades por 
terceros.

Los criterios en que se basará la concesión y autorización para la realización de 
actividades de servicios estarán directamente vinculados a la protección del medio ambiente. 
La duración de dichas autorizaciones y concesiones será limitada de acuerdo con sus 
características, no dará lugar a renovación automática ni a ventajas a favor del anterior titular 
o personas especialmente vinculadas con él.

3. No procederá el otorgamiento en concurrencia competitiva cuando se trate de 
concesiones o autorizaciones para la ejecución de proyectos aprobados por el órgano 
sustantivo o que, conforme a la normativa reguladora de la actividad de generación de 
energía eléctrica a partir de fuentes renovables, hayan obtenido protección frente a otros 
proyectos de generación a partir de fuentes renovables.

Artículo 71.  Condiciones generales para el otorgamiento de concesiones para uso privativo 
en montes catalogados.

1. Se podrán otorgar concesiones para uso privativo en montes catalogados en todos 
aquellos casos en los que, garantizándose la conservación de las características que 
justificaron su catalogación y el mantenimiento de las funciones propias del monte, se 
cumplan las siguientes condiciones:

a) No sea viable su emplazamiento en un lugar distinto del monte catalogado sobre el 
que se interesa su otorgamiento.

b) Provoque un impacto ambiental mínimo, debiendo haber obtenido declaración de 
impacto ambiental favorable cuando, atendiendo a las características del proyecto, venga 
sometido a evaluación de impacto ambiental conforme a la legislación que resulte de 
aplicación a tal fin.

c) Preste su conformidad al uso pretendido la Administración propietaria del monte, sin 
perjuicio de lo dispuesto para las concesiones de interés público.

d) Sea compatible con el mantenimiento del uso forestal del monte y con la utilidad 
pública que justifica su catalogación.

2. En el caso en el que la declaración de impacto referida en el apartado anterior fuera 
condicionada, las condiciones fijadas se asumirán en el título de otorgamiento de la 
concesión.

3. De las concesiones demaniales que pudieran otorgarse sobre los montes de utilidad 
pública se tomará razón en los asientos del Catálogo, sin perjuicio de la posibilidad de su 
inscripción en el Registro de la Propiedad conforme a lo dispuesto en la presente ley, en la 
legislación forestal estatal y en la legislación hipotecaria.

4. Cuando concurran circunstancias excepcionales de urgencia, que deberán precisarse 
y justificarse en la solicitud, acreditado el cumplimiento de las condiciones del apartado 
primero, se podrá autorizar de modo provisional, por plazo no superior a un año, el uso 
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privativo del dominio público forestal de los montes catalogados, cuando no se requiera 
concurrencia. En cualquier caso, la autorización provisional conlleva la obligación del 
peticionario de aceptar las condiciones técnicas y económicas que se determinen, sin que 
suponga para el beneficiario derecho preferente respecto a la obtención de la concesión, y 
si, en el plazo de un año, esta no se hubiera otorgado, quedará automáticamente rescindida 
sin derecho a indemnización alguna.

5. Si el proyecto correspondiente al uso privativo del dominio público forestal de los 
montes catalogados está sometido a evaluación de impacto ambiental simplificada u 
ordinaria, no se podrá emitir dicha autorización provisional mientras no hayan concluido de 
forma positiva dichos trámites, sin perjuicio de la tramitación simultánea del expediente de 
concesión y, en particular, de la simultaneidad del trámite de información pública. Si el 
proyecto no estuviera sometido a evaluación ambiental, no podrá otorgarse concesión sin 
previa información pública, que será simultánea a la del procedimiento de otorgamiento de la 
autorización sustantiva, si la hubiere. Si no hubiere información pública en el procedimiento 
de otorgamiento de la autorización sustantiva, deberá realizarse dicho trámite antes de 
otorgar, en su caso, la concesión de uso privativo.

6. No se considerarán sustanciales, salvo que estén sometidas a evaluación ambiental, 
las modificaciones de las condiciones de las concesiones otorgadas en montes que integren 
el dominio público forestal vinculadas al mismo proyecto para el que fueron otorgadas que 
no afecten a un porcentaje superior al cinco por ciento de la superficie inicialmente afectada. 
En estos supuestos, la modificación se acordará sin más trámite que el consentimiento de la 
Administración titular.

Artículo 72.  Concesiones de interés público.
1. El departamento competente en materia de medio ambiente otorgará la concesión del 

uso del dominio público forestal en los montes catalogados, por razón de interés público 
previamente declarada y previa tramitación del correspondiente procedimiento en el que 
deberá constar acreditado el cumplimiento de las condiciones establecidas en el artículo 
anterior.

2. La resolución que así lo acuerde fijará las condiciones de la concesión, cuyo 
incumplimiento determinará su revocación, quedando asimismo condicionadas en todo caso 
su validez y eficacia al mantenimiento del interés público que la justifica.

3. En el caso de disconformidad o discrepancia entre la Administración titular del monte, 
la promotora del proyecto, o la Administración que haya efectuado la declaración de interés 
general o público, o en el caso en que esa razón de interés público concurrente justifique 
una doble afección demanial, se estará, a los efectos de su compatibilidad o prevalencia, a lo 
dispuesto en la presente ley y en la legislación básica estatal, resolviendo en todo caso, 
cuando la discrepancia se presente entre la Administración de la Comunidad Autónoma y 
una entidad local, el Gobierno de Aragón.

Artículo 73.  Concesiones de interés particular.
1. Excepcionalmente, y cumpliéndose en cualquier caso las condiciones generales 

establecidas por la ley, el departamento competente en materia de medio ambiente podrá 
otorgar la concesión de interés particular del dominio público forestal.

2. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento administrativo a seguir para el 
otorgamiento de las concesiones de interés particular, en cuyo expediente deberá constar 
acreditado el cumplimiento de las condiciones generales que se establecen por la ley, así 
como los casos en que dicho procedimiento deba tramitarse en régimen de concurrencia.

3. La concesión del uso privativo por interés particular del dominio público forestal de 
titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón devengará anualmente una tasa, en los 
términos y con las condiciones que establezca la legislación autonómica en materia de 
tasas.

4. En caso de concesión del uso privativo por interés particular de los montes 
catalogados que no sean de titularidad de la Comunidad Autónoma, la Administración 
forestal autonómica incorporará en el acto de otorgamiento de la concesión su régimen 
económico. Este régimen económico de la concesión será previamente determinado por la 
Administración titular del monte catalogado, pudiendo ser gratuito, sujeto a una 
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contraprestación patrimonial o a una tasa, caso de existir normativa tributaria aplicable al 
caso. En ausencia de dicha tasa, a petición del titular del monte, la Administración 
autonómica podrá emitir un informe a los solos efectos de que el citado titular pueda fijar el 
régimen económico de la concesión.

Artículo 74.  Servidumbres en montes públicos no catalogados.
1. Las servidumbres sobre montes públicos no catalogados se regirán por lo dispuesto 

en la correspondiente legislación de patrimonio de aplicación a la respectiva Administración 
pública propietaria.

2. El incendio de estos montes podrá ser causa de suspensión temporal de las 
servidumbres existentes en el momento en que se produjo el incendio cuando sea necesario 
para su regeneración, bien mediante acto expreso o bien mediante su inclusión en el 
instrumento de gestión correspondiente o en el plan anual de aprovechamientos.

Artículo 75.  Servidumbres en montes catalogados.
1. Las servidumbres sobre montes catalogados, que deberán ser compatibles con las 

características del monte que justifican su catalogación, se reconocerán en los instrumentos 
de gestión y, subsidiariamente, en el plan anual de aprovechamientos, y se ejercitarán en la 
forma prevista en ellos. En otro caso, el otorgamiento de las servidumbres sobre montes 
catalogados y la regulación de su ejercicio se realizará mediante acto expreso del 
Departamento de Medio Ambiente.

2. Las servidumbres que graven los montes catalogados se inscribirán en el Catálogo, 
haciendo constar en el asiento correspondiente su contenido y extensión, beneficiario, origen 
y título en virtud del cual fueron establecidas.

3. Las servidumbres sobre montes catalogados se extinguirán, en cualquier caso, 
mediante acuerdo del Gobierno de Aragón cuando su ejercicio resultare incompatible con la 
utilidad pública del monte catalogado, fijándose en dicho acuerdo la indemnización a la que 
tuviera derecho su titular como consecuencia de la pérdida del derecho.

Artículo 76.  Servidumbres en montes de titularidad privada.
Las servidumbres en montes de titularidad privada se regirán por la legislación foral o, en 

su caso, por el Código Civil, sin perjuicio de las limitaciones que se pudieran establecerse 
conforme a la legislación forestal.

CAPÍTULO III
Régimen jurídico de los aprovechamientos forestales

Artículo 77.  Aprovechamientos forestales.
1. Los aprovechamientos de los recursos forestales se realizarán de acuerdo con las 

condiciones fijadas en la ley y con las prescripciones establecidas en los correspondientes 
planes de ordenación de los recursos forestales o en los instrumentos de gestión vigentes, 
debiendo ser compatibles con la conservación y mejora de las masas forestales y de su 
medio físico y respetando en todo caso el principio de persistencia o sostenibilidad.

2. El titular del monte será en todos los casos el propietario de los recursos forestales 
producidos en su monte, incluidos frutos espontáneos, y tendrá derecho a su 
aprovechamiento.

3. La realización de aprovechamientos en montes públicos exigirá el correspondiente 
título o licencia.

Artículo 78.  Control de los aprovechamientos forestales.
El departamento competente en materia de medio ambiente podrá requerir a los 

transformadores y almacenistas de productos forestales que justifiquen el origen de las 
partidas, al objeto de comprobar las talas y demás aprovechamientos forestales, en especial 
los extraídos de los montes incendiados.
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Artículo 79.  Aprovechamientos en montes catalogados. Plan anual de aprovechamientos.
1. El departamento competente en materia de medio ambiente o, en su caso, la comarca 

correspondiente, establecerán las condiciones técnico-facultativas que hayan de regir la 
adjudicación y explotación de los aprovechamientos en los montes catalogados, y que se 
ajustarán en lo económico a la legislación en materia de patrimonio y de contratación 
administrativa que resulte en cada caso de aplicación.

2. Las referidas condiciones técnico-facultativas constarán en el plan anual de 
aprovechamientos, que concretará para cada monte catalogado, de acuerdo con lo 
dispuesto en el instrumento de gestión forestal previsto en el artículo 64 de la presente ley, la 
relación de los que han de realizarse para ese periodo de tiempo.

3. Previa propuesta de las entidades locales propietarias, corresponde a las comarcas la 
aprobación y la ejecución de los planes anuales de aprovechamientos de los montes 
catalogados de titularidad local que dispongan de instrumento de gestión forestal en vigor, 
incluyendo la expedición de licencias.

4. Asimismo, corresponderá a las comarcas el control técnico de la ejecución de los 
aprovechamientos siempre que cuenten con personal propio, sin perjuicio de las funciones 
de inspección y control que competen a la Administración de la Comunidad Autónoma.

5. En ausencia de instrumento de gestión forestal en vigor, corresponde al departamento 
competente en materia de medio ambiente la aprobación de los planes anuales de 
aprovechamientos, así como la expedición de las autorizaciones o licencias para su 
ejecución y el control técnico de los mismos.

6. Excepcionalmente, mediante resolución motivada, el departamento competente en 
materia de medio ambiente podrá autorizar la realización de aprovechamientos en montes 
catalogados no contemplados en el correspondiente plan anual.

7. La puesta en cultivo de superficies pertenecientes a montes catalogados solo podrá 
autorizarse, por el departamento competente en materia de medio ambiente del Gobierno de 
Aragón, con carácter excepcional, por razones de conservación de especies o de prevención 
contra incendios forestales, siempre que se garantice la persistencia del suelo y la 
reversibilidad de la actuación, sin que en virtud de esta autorización pierdan la condición de 
monte ni su pertenencia al dominio público forestal.

8. Cuando exista un instrumento de gestión forestal aprobado, la entidad propietaria 
podrá realizar la enajenación de la cuantía total de un tipo de aprovechamiento, conforme al 
calendario establecido en el plan especial del instrumento de gestión correspondiente, cuya 
duración no podrá ser superior a la vigencia del plan, con las revisiones de precios que se 
determinen en el pliego de condiciones económico-administrativas. Todo ello sin perjuicio de 
que la Administración autonómica pueda establecer las modificaciones o suspensiones que 
procedan, en el marco de sus competencias, en el plan especial o de la ampliación del plazo 
de enajenación, con sometimiento a lo que disponga la legislación aplicable en materia de 
patrimonio.

9. En el plan anual de aprovechamientos deberán incluirse otras actividades que 
impliquen valor de mercado o que exijan el pago de un precio o contraprestación económica 
por su realización, como pueden ser las concesiones de uso privativo.

Artículo 80.  Fondos y planes de mejoras.
1. El fondo de mejoras constituye una cuenta por afectación que se forma por las 

aportaciones e ingresos que realicen las entidades locales titulares de montes catalogados 
procedentes de la ejecución del correspondiente plan de aprovechamientos, así como de 
cualquier otro rendimiento, indemnización, contraprestación económica o tasa que pudiera 
percibir el titular por otras actividades desarrolladas en el monte, incluidas las que resulten 
de las concesiones de uso privativo, de la compensación de permutas y de las prevalencias, 
siendo su finalidad y destino la conservación de los montes catalogados en la forma que la 
ley establece. La gestión del fondo de mejoras se realizará mediante el respectivo plan de 
mejoras, perteneciendo al departamento competente en materia de medio ambiente las 
facultades de inspección, control y coordinación del fondo a través de la fiscalización de la 
correspondiente memoria de gestión sobre el cumplimiento del plan de mejoras.
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2. Las entidades locales titulares de montes catalogados destinarán al fondo de mejoras 
el quince por ciento del valor de los aprovechamientos, así como de cualquier otro 
rendimiento, indemnización, contraprestación económica o tasa que pudiera percibir el titular, 
obtenidos del monte al amparo de su funcionalidad, incluidos los que resulten de las 
concesiones de uso privativo, de la compensación de permutas y de las prevalencias, sin 
perjuicio de la posibilidad de que dichas entidades locales, voluntariamente, destinen al 
citado fondo un porcentaje superior al legalmente establecido, ya sea de forma periódica, ya 
sea mediante aportaciones o ingresos de carácter extraordinario.

3. Se ingresará en el fondo de mejoras la totalidad de los pagos en concepto de daños y 
perjuicios establecidos por resolución firme en procedimientos sancionadores incoados por 
infracciones cometidas en montes catalogados.

4. Se considerarán mejoras los trabajos y actuaciones de defensa de la gestión forestal, 
tales como deslindes, amojonamientos, elaboración de instrumentos de gestión, 
reforestaciones, trabajos silvícolas o fitosanitarios, obras de ejecución y conservación de 
infraestructuras, creación de pastos y cumplimiento de las obligaciones derivadas de la ley, o 
aquellas otras que contribuyan a la mejora de la conservación de los montes.

5. El plan de mejoras de los montes catalogados de titularidad de las entidades locales, 
que contendrá la previsión de los ingresos que resulten de la ejecución del plan de 
aprovechamientos y de otros rendimientos derivados del monte y de los gastos a realizar con 
cargo al fondo de mejoras, tendrá carácter anual y su aprobación corresponderá a la 
Administración comarcal. La gestión del plan de mejoras podrá atribuirse a las entidades 
locales titulares de los montes catalogados.

6. En el primer trimestre del año, las comarcas o, en su caso, las entidades locales 
titulares de los montes catalogados, presentarán al departamento competente en materia de 
medio ambiente, para su fiscalización, una memoria de gestión de los ingresos obtenidos y 
de las actuaciones ejecutadas en el marco del plan de mejoras del año inmediatamente 
anterior.

7. Mediante orden del departamento competente en materia de medio ambiente se 
regulará un fondo de mejoras de los montes catalogados de titularidad de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Artículo 81.  Aprovechamientos en montes no catalogados y no gestionados por la 
Administración autonómica.

1. Los aprovechamientos en montes no catalogados y no gestionados por la 
Administración autonómica, cualquiera que sea su titularidad, se someterán a las 
limitaciones establecidas en la presente ley.

2. Los aprovechamientos de maderas y leñas en los montes no catalogados y no 
gestionados por la Administración autonómica se someterán a lo dispuesto en el 
correspondiente instrumento de gestión, debiendo efectuarse una comunicación previa al 
departamento competente en materia de medio ambiente, pudiendo denegarse o 
condicionarse mediante resolución motivada en el plazo máximo de un mes. En ningún caso 
se entenderán adquiridos por silencio administrativo aprovechamientos de madera y leñas 
en contra de la legislación o instrumentos de gestión aprobados.

3. Cuando no se disponga de instrumento de gestión aprobado por la Administración 
autonómica, los aprovechamientos maderables o leñosos en montes no catalogados y no 
gestionados por la Administración autonómica con carácter general requerirán autorización 
previa del departamento competente en materia de medio ambiente, otorgándose en el plazo 
máximo de tres meses a partir de la fecha de su solicitud y entendiéndose denegada si, 
transcurrido dicho plazo, no ha recaído resolución expresa.

4. Los aprovechamientos en montes no catalogados que se encuentren dentro del 
ámbito territorial de un espacio incluido en la Red Natural de Aragón, aunque no tengan por 
objeto aprovechamientos maderables o leñosos, podrán someterse, mediante disposición 
general del Gobierno de Aragón, a una ordenación específica cuya finalidad sea garantizar la 
conservación del ecosistema forestal, la protección del suelo o la del estado físico del monte.
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Artículo 82.  Aprovechamientos en montes comunales.
En la adjudicación de los aprovechamientos de los montes comunales se respetarán los 

derechos vecinales, haciéndolos compatibles con las restantes formas de contratación, 
enajenación y adjudicación, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa de régimen local.

Artículo 83.  Condiciones especiales de los aprovechamientos maderables.
Sin perjuicio de su sujeción a lo que establezca el correspondiente instrumento de 

gestión forestal, y con independencia de la titularidad del monte, el departamento 
competente en materia de medio ambiente podrá establecer la condición de señalamiento 
previo para cualquier corta de arbolado.

Artículo 84.  Aprovechamientos de pastos.
1. El pastoreo en los montes se realizará de forma que sea compatible con la 

conservación y mejora de los mismos, procurando la ordenación y perfeccionamiento de los 
aprovechamientos ganaderos ya existentes y la ampliación de los mismos que, sin 
menoscabo de las masas forestales, permitan el mantenimiento del mayor número posible 
de cabezas de ganado.

2. En el caso de montes cubiertos de arbolado, se dará una preferencia absoluta a las 
exigencias silvícolas, pudiéndose limitar e incluso prohibir el pastoreo del monte si resultare 
incompatible con su conservación. De igual modo se procederá en el caso de terrenos 
erosionables si el propietario no efectuase las obras y trabajos de conservación de suelos 
que le impusiera la Administración pública competente.

3. Los aprovechamientos de pastos deberán estar, en su caso, expresamente regulados 
en el correspondiente instrumento de gestión forestal o en el plan de ordenación de los 
recursos forestales en cuyo ámbito se encuentre el monte en cuestión.

4. El departamento competente en materia de medio ambiente fomentará la ganadería 
extensiva en los montes como medio para la conservación y mejora de estos. Si se dan 
circunstancias excepcionales de carácter técnico o económico tales como una urgente 
necesidad de pastoreo para la prevención de incendios o la ausencia de rematantes, la 
dirección general competente en materia forestal podrá, previa publicidad que asegure la 
posibilidad de concurrencia, autorizar el aprovechamiento gratuito de los pastos de los 
montes propiedad de la Comunidad Autónoma de Aragón, condicionado al cumplimiento de 
los fines que justifiquen la adjudicación y de acuerdo con el pliego de condiciones 
correspondiente.

Artículo 85.  Aprovechamiento de la biomasa forestal.
1. Los instrumentos de gestión forestal de los montes de la Comunidad Autónoma 

contemplarán expresamente un análisis sobre las posibilidades de aprovechamiento de la 
biomasa forestal primaria contenida en los mismos que contemple, como mínimo, las 
condiciones óptimas de dicho aprovechamiento y los procesos adecuados de explotación en 
atención a las condiciones de los recursos forestales abarcados.

2. El Gobierno de Aragón, por sí o a través de sus entidades instrumentales, podrá 
participar en consorcios con otras Administraciones Públicas o entidades privadas con objeto 
de facilitar el aprovechamiento conjunto y movilización de la biomasa forestal primaria 
contenida en los montes de titularidad de las entidades consorciadas.

3. El Gobierno de Aragón promoverá la redacción de planes de ordenación y gestión 
forestal y favorecerá la creación de centros y redes logísticas que faciliten el acopio, 
transformación, secado y almacenado de la biomasa forestal.

4. El Gobierno de Aragón favorecerá el fomento del asociacionismo y la cooperación 
entre los propietarios de montes y los sectores de transformación del uso recursos 
forestales, en especial en aquellos casos en los que el fin último sea el aprovechamiento y 
movilización de la biomasa forestal primaria.

5. El Gobierno de Aragón fomentará el empleo de biomasa forestal en sus edificios 
públicos así como las iniciativas privadas presentadas a tal fin, como forma de fomentar el 
uso de las energías renovables, optimizar la eficiencia en el consumo energético y la 
protección del medio ambiente.
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Artículo 86.  Recursos del subsuelo.
1. Se consideran recursos del subsuelo los derivados de explotación de canteras, áridos 

o cualquier otra actividad extractiva a cielo abierto o subterránea.
2. La extracción y utilización de los recursos del subsuelo no tienen la consideración de 

aprovechamiento forestal. No obstante, se someterá a concesión la utilización privativa del 
dominio público forestal cuando sea necesaria para el desarrollo de las actividades 
extractivas a las que resulte de aplicación la legislación de minas.

3. En cualquier caso, el ejercicio de las actividades extractivas mineras que afecte a 
montes requerirá informe del departamento competente en materia de medio ambiente sobre 
su compatibilidad con la persistencia de los valores naturales del monte, que será vinculante 
si se trata de montes protectores, sin perjuicio de las obligaciones de restauración ambiental, 
para las que exigirá la correspondiente fianza al interesado, y del sometimiento, en su caso, 
a evaluación de impacto ambiental conforme a su legislación específica.

CAPÍTULO IV
Actividades y usos sociales

Artículo 87.  Actividades y uso público de los montes.
1. El Gobierno de Aragón regulará las actividades no lucrativas y las condiciones del 

acceso público a los montes conforme a lo dispuesto en la presente ley.
2. Los montes integrantes del dominio público forestal estarán sujetos al uso común, 

general, público y gratuito cuando las actividades a desarrollar tengan finalidad recreativa, 
cultural o educativa no lucrativa, sometida a la normativa vigente, a los correspondientes 
instrumentos de gestión, así como a las instrucciones que pudieran impartir los agentes de 
protección de la naturaleza a tal fin.

3. Ese uso común y general, público y gratuito de los montes del dominio público forestal 
deberá ser respetuoso con el medio natural y compatible con las concesiones o derechos 
previamente otorgados sobre el uso del monte y de los aprovechamientos de cualquier 
naturaleza a que su explotación dé lugar.

Artículo 88.  Vías de saca, pistas forestales, modificación sustancial de la cubierta vegetal y 
cortas en montes no catalogados.

1. La apertura de nuevas vías de saca y pistas de acceso o ensanche de las existentes 
en los montes no catalogados, cuando no esté previsto en instrumento de gestión en vigor, 
podrá realizarse mediante comunicación previa a la Administración autonómica forestal, bajo 
los umbrales y condiciones de estricto cumplimiento que se establezcan 
reglamentariamente, debiendo notificarse con una antelación de un mes al de la fecha 
prevista de la actuación y pudiendo denegarse o aceptarse, fijando, en su caso, condiciones 
en ese plazo, entendiéndose el silencio administrativo como estimatorio. En el resto de los 
casos y siempre que no estén previstas en su instrumento de gestión en vigor, estarán 
sometidas a autorización administrativa expresa del departamento competente en materia de 
medio ambiente.

2. Cualquier otra actuación que suponga la modificación sustancial de la cubierta vegetal 
en montes no catalogados, cuando no implique el cambio de uso forestal de los terrenos y 
no esté previsto en instrumento de gestión en vigor, estará sujeta al régimen administrativo 
que se define en la presente ley, sin perjuicio de lo previsto para los aprovechamientos 
maderables y para el manejo de la vegetación mediante el uso del fuego en terrenos 
forestales. La modificación sustancial de la cubierta vegetal podrá realizarse por medio de 
comunicación previa a la Administración autonómica forestal, en las mismas condiciones que 
en el apartado anterior, bajo los umbrales y requisitos de estricto cumplimiento que se 
establezcan reglamentariamente. En el resto de casos, será sometida a autorización expresa 
del departamento competente en materia de medio ambiente.

3. Podrán realizarse cortas de arbolado por medio de comunicación previa a la 
Administración autonómica cuando no esté previsto en instrumento de gestión en vigor, 
siempre que se ajusten a unas características y condiciones que se establezcan 
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reglamentariamente. Dicha comunicación deberá efectuarse con una antelación mínima de 
un mes respecto a la fecha prevista de realización de la corta, entendiéndose que puede 
llevarse a cabo la actuación objeto de la comunicación si, transcurrido dicho plazo, no se 
obtuviera denegación o condicionamiento expreso por la Administración autonómica. En el 
resto de casos, será sometida a autorización expresa del departamento competente en 
materia de medio ambiente.

4. Asimismo, se someterán a mera comunicación previa, en las mismas condiciones que 
los apartados anteriores, las cortas de plantaciones de chopos, cualquiera que sea su 
superficie. Podrá procederse a la pérdida de uso forestal por puesta en cultivo sin necesidad 
de informe preceptivo del órgano forestal en estos terrenos, siempre y cuando las 
operaciones para la puesta en cultivo se lleven a cabo en el plazo de un año, a contar desde 
la realización de la corta, a los efectos de lo previsto en los artículos 30 y 31 de la presente 
ley.

5. El sometimiento a comunicación previa de las actividades descritas en el presente 
precepto no exime de las limitaciones o prohibiciones reguladas por otros regímenes de 
protección establecidos al amparo de su correspondiente legislación específica.

Artículo 89.  Uso cultural, turístico y recreativo de los montes públicos.
1. La Administración pública competente promoverá el uso cultural, turístico, educativo y 

recreativo de los montes públicos que sea adecuado y compatible con su conservación. A tal 
efecto, impulsará áreas, núcleos o itinerarios recreativos, zonas de acampada, 
campamentos, aulas de la naturaleza o cualquier otro tipo de infraestructura recreativa.

2. El departamento competente en materia de medio ambiente elaborará y mantendrá 
actualizado un inventario de áreas recreativas en los montes públicos y adoptará las 
medidas necesarias para su adecuada utilización, mantenimiento y mejora.

3. El uso de algunas infraestructuras o instalaciones de carácter recreativo, cultural o 
turístico podrá requerir el abono de una cantidad previamente regulada por la Administración 
pública competente.

Artículo 90.  Prohibiciones o limitaciones de ciertos usos.
1. El uso del fuego en los montes y zonas cercanas se someterá a las prohibiciones y 

limitaciones que el departamento competente en materia de medio ambiente determine.
2. En los montes demaniales y en los montes protectores, el departamento competente 

en materia de medio ambiente podrá establecer prohibiciones o limitaciones para la 
acampada y el acceso de personas y vehículos, el uso de elementos o actividades 
productoras de ruido o cualesquiera otras actividades que puedan afectar a los valores 
naturales del monte, incrementar los riesgos que amenazan su conservación o, en su caso, 
impedir o condicionar los aprovechamientos autorizados.

3. Se considerará uso común especial la celebración de actos que conlleven una 
afluencia de público indeterminada, y estará sujeta a lo dispuesto en el correspondiente 
instrumento de gestión cuando tengan carácter tradicional y periódico. En ausencia de dicho 
instrumento o cuando tengan carácter ocasional, requerirán previa autorización 
administrativa, que será en todo caso temporal, y nunca podrá excluir el uso común general.

Artículo 91.  Acceso a los montes.
1. Sin perjuicio de las servidumbres y derechos existentes, el acceso de personas ajenas 

a la vigilancia, extinción y gestión, a pie o por cualquier otro medio, podrá limitarse mediante 
resolución administrativa por razones de conservación de recursos o valores naturales o 
prevención de incendios forestales. Las limitaciones deberán hacerse públicas de forma 
fehaciente.

2. Salvo por razones de gestión y vigilancia o previa autorización administrativa expresa, 
queda prohibida la circulación de vehículos a motor recorriendo terrenos de monte de 
cualquier titularidad fuera de los caminos o pistas forestales existentes.
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Artículo 92.  Régimen de uso de las pistas forestales.
1. Con carácter general, la circulación con vehículos a motor por pistas forestales se 

limitará a las funciones de gestión, incluyendo la vigilancia, extinción de incendios forestales 
y realización de aprovechamientos forestales, y a los usos amparados por las servidumbres 
y derechos existentes.

2. La circulación con vehículos a motor por pistas forestales abiertas al tránsito general 
en montes públicos se considerará uso común general, siempre que no se trate de 
actividades lucrativas, competiciones o pruebas deportivas, rutas turísticas o culturales, o 
similares, asumiendo el conductor toda responsabilidad civil. Esta circulación, que no 
requiere autorización, deberá realizarse de manera respetuosa con el medio natural, en 
grupos de hasta cinco vehículos en caravana, con una velocidad moderada no superior a 30 
km/h y adaptando siempre la conducción a las características y el estado de la pista y a las 
condiciones meteorológicas.

3. La circulación con vehículos a motor en pistas forestales de montes públicos no 
abiertas al tránsito general requerirá la autorización del departamento competente en materia 
de medio ambiente en montes gestionados por la Administración autonómica o de la entidad 
local propietaria en el resto de montes públicos, asumiendo el conductor toda 
responsabilidad civil. En el caso de pistas en montes privados, será necesaria la autorización 
del titular en los términos que este estime.

4. Cuando exista contraprestación económica derivada de la circulación con vehículos a 
motor por pistas forestales en montes de utilidad pública, será necesaria la obtención de la 
correspondiente licencia de disfrute, pudiendo exigir la entidad titular o gestora una fianza al 
interesado y la obligación de restaurar los daños ocasionados.

5. Asimismo, en los montes gestionados por la Administración autonómica, se podrá 
otorgar autorización de uso especial para la realización de competiciones o pruebas 
deportivas o rutas turísticas y culturales, siempre que no exista contraprestación económica 
y se circule exclusivamente por pistas forestales, y contando con la conformidad de la 
entidad propietaria. El promotor de la actividad tendrá la obligación de asumir la reparación 
de los daños ocasionados y se le podrá exigir una fianza cuando la actividad se desarrolle 
con vehículo a motor. En el resto de montes, será el propietario o gestor quien autorice y 
establezca los condicionantes.

TÍTULO VI
Protección de los montes

CAPÍTULO I
Control de la erosión, corrección hidrológico-forestal y repoblación

Artículo 93.  Disposición general.
La Administración autonómica abordará las políticas de control de la erosión, de 

corrección hidrológico-forestal y de repoblación, desde la ordenación del territorio, con una 
respuesta que integre y coordine los distintos instrumentos con incidencia en el territorio y 
que vincule también a los propietarios privados.

Artículo 94.  Control de la erosión y corrección hidrológico-forestal.
1. Corresponde al departamento competente en materia de medio ambiente la actuación 

en materia de corrección hidrológico-forestal y de mantenimiento y recuperación de la 
estabilidad y fertilidad del suelo frente a los procesos de degradación por erosión, de 
conformidad con los distintos planes y programas públicos y, en particular, según las 
directrices del plan forestal de Aragón, todo ello sin perjuicio de las competencias que 
correspondan a la Administración General del Estado en materia de dominio público 
hidráulico.

2. El departamento competente en materia de medio ambiente establecerá zonas 
prioritarias de actuación en materia de control de la erosión y restauración hidrológico-
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forestal en función del riesgo que se genere a las áreas habitadas, a los recursos 
productivos, con especial atención a los recursos hídricos, y a las infraestructuras asociadas 
a su gestión.

3. Quedarán incluidos en dichas zonas:
a) Los terrenos forestales incendiados en los que sea difícil su recuperación natural.
b) Las áreas de ramblas y torrentes que precisen trabajos de restauración y 

estabilización.
c) Las áreas de riesgo por aludes de nieve.
d) Las áreas de riesgo por desprendimientos, deslizamientos o movimientos del terreno.
e) Otras áreas asociadas a fenómenos o causas meteorológicas, antrópicas, bióticas u 

otras que afecten a la cubierta vegetal o al suelo.
4. Los planes, obras y trabajos de corrección o restauración hidrológico-forestal que sean 

precisos para la recuperación de las zonas prioritarias de actuación, cualquiera que sea su 
titularidad y el uso al que se destinen, podrán ser declarados de utilidad pública a los efectos 
de expropiación forzosa, o, en su caso, de interés público, amparando la correspondiente 
declaración de concurrencia o de prevalencia que, a tal fin, debiera promoverse.

Artículo 95.  Repoblación forestal.
1. La repoblación de los montes podrá realizarse directamente por las Administraciones 

públicas o por los particulares, quedando sujeta a los instrumentos de ordenación y de 
gestión forestal que resulten de aplicación y sin perjuicio de su sometimiento, asimismo, a 
evaluación de impacto ambiental cuando así lo exija la legislación aplicable.

2. La repoblación de montes o de parte de ellos estará sujeta a la previa y expresa 
autorización del departamento competente en materia de medio ambiente, cuando supere la 
superficie de diez hectáreas, sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados siguientes.

3. En el caso en que el instrumento de gestión aprobado que resulte de aplicación 
prevea la repoblación y sus condiciones técnicas, será suficiente a tal fin la mera 
comunicación de su práctica al departamento competente en materia de medio ambiente.

4. Se exceptúa de la necesidad de obtener autorización administrativa la práctica de 
segundas repoblaciones o reforestaciones cuando no conlleven cambios en la composición 
de las especies forestales preexistentes.

5. En los trabajos de repoblación se atenderá a las normas vigentes de comercialización 
y certificación así como a las de procedencia y calidad de los materiales forestales de 
reproducción.

6. La autorización de repoblaciones forestales cuya superficie supere la mínima 
establecida en el apartado 2 del presente artículo exigirá la presentación de un proyecto o 
memoria técnica. La redacción y dirección de obra serán realizadas por técnicos con 
titulación forestal universitaria.

Artículo 96.  Medidas de repoblación forestal.
1. La Administración autonómica fomentará la repoblación de superficies desarboladas, 

considerando prioritarias las zonas que hayan sufrido incendios.
2. Por acuerdo del Gobierno de Aragón podrá declararse la obligatoriedad de la 

repoblación en montes catalogados.
3. La Administración autonómica impulsará la repoblación con especies forestales 

autóctonas.
4. La Administración autonómica promoverá la implantación de arbolado en el medio 

rural mediante plantaciones lineales o en grupos en caminos, lindes de fincas y riberas de 
cauces, a fin de incrementar el patrimonio forestal y la riqueza del paisaje.

Artículo 97.  Material forestal de reproducción.
1. La Administración autonómica garantizará el abastecimiento, procedencia y calidad 

del material forestal de reproducción, aprobando a estos efectos la normativa 
correspondiente a condiciones y características del ámbito regional.
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2. La Administración autonómica procurará el fomento y control de viveros públicos y 
privados que garanticen el adecuado abastecimiento de material vegetal, y regulará las 
calidades genéticas y sistemas de control y manejo de los materiales así como su transporte 
y control de calidad en la recepción.

CAPÍTULO II
Prevención de plagas y enfermedades

Artículo 98.  Sanidad forestal.
1. Corresponde al departamento competente en materia de medio ambiente velar por la 

protección de los montes contra plagas y enfermedades, manteniendo actualizada la 
información sobre el estado fitosanitario de los montes aragoneses y adoptando las 
necesarias medidas preventivas, sanitarias y silvícolas, o la aplicación de métodos de lucha 
integrada, conforme a la presente ley, a la legislación forestal estatal y a la específica 
legislación fitosanitaria.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación forestal básica y en la de sanidad 
vegetal, los titulares de los montes están obligados a comunicar al departamento competente 
en materia de medio ambiente la aparición atípica de agentes nocivos y a ejecutar y facilitar 
las acciones obligatorias que determine la Administración pública.

3. El departamento competente en materia de medio ambiente podrá declarar de utilidad 
pública y tratamiento obligatorio la lucha contra una plaga o enfermedad forestal, con 
delimitación de la zona afectada.

4. El departamento competente en materia de medio ambiente podrá formalizar acuerdos 
o convenios con los titulares de los terrenos para la realización de trabajos de prevención, 
control y extinción de plagas o enfermedades forestales, así como otorgar ayudas para 
dichas actividades en forma de asesoramiento, subsidiación de intereses o subvenciones.

5. Las instrucciones acordadas por el departamento competente en materia de medio 
ambiente para la prevención, control y extinción local de las plagas y enfermedades 
forestales podrán ser llevadas a cabo:

a) Por los titulares de los terrenos afectados.
b) Subsidiariamente por el citado departamento, en cuyo caso los gastos correrán a 

cargo de los titulares de los terrenos.
En ambos supuestos, los titulares de los terrenos podrán ser beneficiarios de las ayudas 

previstas en el apartado anterior, siendo gratuita, en cualquier caso, la asistencia técnica 
prestada por el departamento.

Artículo 99.  Controles fitosanitarios.
1. Con el fin de evitar la propagación de plagas o enfermedades, los viveros o aquellas 

instalaciones destinadas a la producción o comercialización con destino forestal u 
ornamental quedarán sometidos a control fitosanitario por el departamento competente en 
materia de medio ambiente.

2. El departamento competente en materia de medio ambiente procederá a la 
inmovilización y, en su caso, a la destrucción de los productos existentes en dichas 
instalaciones afectadas por alguna enfermedad o plaga, sin que proceda indemnización 
alguna.

Artículo 100.  Contaminación.
El departamento competente en materia de medio ambiente realizará un seguimiento de 

los efectos de cualquier tipo de contaminación que afecte o que pueda afectar a los montes, 
recopilando los datos necesarios a tal fin, participando en el establecimiento de redes 
europeas de seguimiento y control de las interacciones del monte con el medio ambiente y 
obligándose a mantener convenientemente actualizados los puntos de la Red europea de 
control del inventario de daños forestales que se encuentren en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.
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CAPÍTULO III
Protección frente a los incendios forestales

Artículo 101.  Competencias de las distintas Administraciones públicas en materia de 
prevención y extinción de los incendios forestales.

1. Corresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través del 
departamento competente en materia de medio ambiente, la prevención y extinción de los 
incendios forestales mediante la coordinación de los planes comarcales de prevención y la 
organización del operativo para su extinción, incluyendo el sistema de vigilancia y detección, 
así como la investigación de las causas de los incendios forestales.

2. Las comarcas podrán asumir la elaboración y aprobación de los planes comarcales de 
prevención de incendios forestales, la ejecución de los proyectos y obras enunciados en los 
mismos, así como la organización de las agrupaciones de voluntarios para su extinción, todo 
ello sin perjuicio de las competencias propias de la Administración de la Comunidad 
Autónoma.

3. Las entidades locales con terrenos forestales en su territorio podrán redactar planes 
locales de prevención de incendios, que serán obligatorios para las zonas de alto riesgo de 
incendios forestales, debiendo ser remitidos al departamento competente en materia de 
medio ambiente. Estos planes tendrán carácter subordinado respecto a los planes 
comarcales.

4. La actuación de las Administraciones públicas en materia de prevención y extinción de 
incendios forestales se someterá en todo caso a los principios de colaboración y asistencia 
recíproca, mediante la utilización conjunta de los medios personales y materiales conforme a 
lo dispuesto en los distintos planes y programas públicos y, en particular, en el protocolo en 
materia de emergencias de protección civil por incendios forestales, en el plan forestal de 
Aragón y en los correspondientes planes de ordenación de los recursos forestales.

5. Las entidades locales y, en particular, las autoridades municipales, podrán movilizar 
todos los medios públicos o privados a fin de que queden integrados en el operativo de 
extinción, que actuará bajo las instrucciones de su director.

6. La Comunidad Autónoma de Aragón podrá establecer mecanismos de apoyo y 
coordinación con otras Comunidades Autónomas, especialmente las limítrofes, en las 
actuaciones relativas a la lucha contra incendios forestales.

Artículo 102.  Obligación de aviso.
Toda persona que advierta la existencia o iniciación de un incendio forestal estará 

obligada a avisar a la autoridad competente o a los servicios de emergencia y, en su caso, a 
colaborar dentro de sus posibilidades en la extinción del incendio.

Artículo 103.  Zonas de alto riesgo.
1. El departamento competente en materia de medio ambiente podrá declarar de alto 

riesgo aquellas zonas que por sus características muestren una mayor incidencia y peligro 
en el inicio y propagación de los incendios o que por la importancia de los valores 
amenazados precisen de medidas especiales de protección.

2. Dicha declaración conllevará la aprobación de un plan de defensa, que contenga la 
delimitación de dichas zonas y las medidas a aplicar, así como el restante contenido que 
prevea la legislación básica estatal, y que se incluirá en el apartado de prevención contra 
incendios forestales del plan de ordenación de los recursos forestales correspondiente a la 
comarca donde se ubiquen.

3. Los propietarios de los montes incluidos en zonas de alto riesgo o en zonas de 
protección preferente que cuenten con plan de defensa aprobado estarán obligados a 
realizar, o a permitir realizar, las medidas de prevención de incendios forestales que estén 
contempladas en dicho plan y su posterior mantenimiento.

4. A efectos de la ejecución subsidiaria de las actuaciones preventivas promovidas por el 
departamento competente en materia de medio ambiente, se atribuye al propio 
departamento el título suficiente de gestión y aprovechamiento vinculado a los contratos 
territoriales que se suscriban conforme al Real Decreto 1336/2011, de 3 de octubre, por el 
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que se regula el contrato territorial como instrumento para promover el desarrollo sostenible 
del medio rural.

Artículo 104.  Medidas preventivas.
1. El departamento competente en materia de medio ambiente promoverá anualmente 

las medidas convenientes para conseguir que se alcance una estabilidad laboral de doce 
meses, en atención a las diferentes tareas de gestión forestal, en las cuadrillas forestales y 
de espacios naturales protegidos integradas en la entidad instrumental correspondiente, 
priorizando el uso de esta plantilla para la contratación de otras prestaciones.

2. De conformidad con la legislación básica estatal, el Gobierno de Aragón regulará el 
ejercicio de actividades que puedan dar lugar a riesgo de incendio, estableciendo normas de 
seguridad y condiciones especiales de uso, conservación o mejora, aplicables, con carácter 
general, a instalaciones o infraestructuras de cualquier naturaleza que afecten a los montes 
o a sus áreas colindantes. Asimismo, podrá establecer limitaciones al tránsito por los 
montes, llegando a suprimirlo cuando el peligro de incendios lo haga necesario.

3. El departamento competente en materia de medio ambiente regulará mediante orden 
los periodos de peligro y las condiciones especiales de empleo del fuego y otras medidas 
preventivas que sean de aplicación, procurando alcanzar una adecuada coordinación con las 
Comunidades Autónomas limítrofes.

4. El departamento competente en materia de medio ambiente promoverá las técnicas 
de silvicultura preventivas basadas en la ordenación de los recursos forestales y en la 
ejecución y conservación de infraestructuras de defensa contra incendios forestales.

5. El Gobierno de Aragón regulará mediante decreto, para su incorporación al sistema de 
gestión de ayudas agrarias, las medidas necesarias para garantizar el mantenimiento en 
cultivo de aquellas parcelas que por su situación revistan importancia estratégica para la 
prevención y extinción de incendios forestales.

6. El departamento competente en materia de medio ambiente regulará un sistema de 
vigilancia de los montes que incluya la vigilancia disuasiva y prevea la instalación de 
dispositivos de vigilancia, fijos o móviles, e instrumentos de comunicación.

7. Se podrán someter a comunicación previa las cortas, podas, desbroces u otros 
trabajos que tengan por objetivo la disminución del riesgo de incendio por aproximación a 
elementos de naturaleza eléctrica existentes en todo tipo de montes, independientemente de 
su titularidad o gestión. Dicha comunicación deberá efectuarse ante la Administración 
autonómica forestal con una antelación mínima de un mes respecto a la fecha prevista de 
realización del trabajo, pudiendo ser denegado o aceptado, estableciendo, en su caso, 
condiciones durante ese plazo, entendiéndose el silencio administrativo como favorable o 
estimatorio.

Artículo 105.  Organización de la extinción.
1. Corresponde al departamento competente en materia de medio ambiente la 

planificación y gestión del operativo destinado a la extinción de incendios forestales 
conforme a lo establecido en la presente ley y en la restante legislación forestal.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma procurará la integración efectiva de las 
distintas Administraciones públicas en el protocolo de emergencias por incendios forestales, 
contemplando especialmente la incorporación de las agrupaciones de voluntarios de 
protección civil.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma garantizará la formación y 
entrenamientos específicos adecuados al personal que participe en las distintas funciones y 
responsabilidades definidas en el sistema de extinción derivado del protocolo de 
emergencias por incendios forestales.

4. La dirección técnica de la extinción de incendios forestales corresponderá a 
funcionarios con formación acreditada específica en la extinción de incendios forestales, 
encuadrados en el departamento competente en materia de medio ambiente del Gobierno de 
Aragón, en la forma que se determine en el protocolo en materia de emergencias de 
protección civil por incendios forestales.

5. El director de extinción actuará de acuerdo con un plan de operaciones establecido y 
tendrá la condición de agente de la autoridad a los efectos del mando sobre todo el personal 
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actuante. En el ejercicio de dicha condición, podrá movilizar medios públicos o privados y 
disponer la entrada de equipos y medios en fincas forestales o agrícolas de cualquier 
titularidad, la circulación por caminos privados, la apertura de brechas en muros y cercas, la 
utilización de aguas, la apertura de cortafuegos y la quema anticipada o aplicación de 
contrafuegos en zonas que se estime que, dentro de una normal previsión, puedan ser 
consumidas por el incendio. El Gobierno de Aragón resarcirá a los propietarios, en su caso, 
de los daños que se deriven de estas actuaciones.

6. Se considerará prioritaria la utilización por los servicios de extinción de las 
infraestructuras públicas tales como carreteras, líneas telefónicas, aeropuertos, embalses y 
todas aquellas necesarias para la comunicación y aprovisionamiento de dichos servicios, sin 
perjuicio de las normas específicas de utilización de cada una de ellas.

7. La Administración de la Comunidad Autónoma asumirá, directamente o a través del 
correspondiente seguro, la defensa jurídica del personal que desempeña funciones de 
coordinación y dirección y del personal bajo su mando en los procedimientos seguidos ante 
los órdenes jurisdiccionales civil y penal por posibles responsabilidades derivadas de las 
órdenes impartidas y las acciones ejecutadas en relación con la extinción del incendio.

Artículo 106.  Medidas para la restauración de zonas incendiadas.
1. Las Administraciones públicas y, en particular, la Administración de la Comunidad 

Autónoma, deberán garantizar las condiciones para la restauración de la vegetación de los 
terrenos forestales incendiados.

2. Queda prohibido:
a) La pérdida o cambio del uso forestal al menos durante treinta años.
b) Toda actividad incompatible con la regeneración de la cubierta vegetal en el plazo de 

diez años, sin perjuicio de su ampliación por plazo igual por el departamento competente en 
materia de medio ambiente cuando, por la dificultad de regeneración de los valores naturales 
afectados, así se precise.

3. Con carácter singular, el Gobierno de Aragón podrá acordar excepciones a estas 
prohibiciones siempre que, con anterioridad al incendio forestal, el cambio de uso estuviera 
previsto en:

a) Un instrumento de planeamiento previamente aprobado.
b) Un instrumento de planeamiento pendiente de aprobación, si ya hubiera sido objeto de 

evaluación ambiental favorable o, de no ser esta exigible, si ya hubiera sido sometido al 
trámite de información pública.

c) Cualquier otro supuesto de pérdida o cambio del uso forestal que hubiera sido 
previamente autorizado.

4. También con carácter singular, de forma excepcional, y cuando concurran razones de 
interés público basadas en necesidades derivadas de la ordenación del territorio de la 
Comunidad Autónoma, el Gobierno de Aragón, previa la tramitación del correspondiente 
procedimiento, podrá dispensar la prohibición de la pérdida o cambio del uso forestal o de 
desarrollo de actividades que fueran incompatibles con la regeneración de la cubierta vegetal 
aun cuando no haya transcurrido el límite temporal a que se refieren ambas prohibiciones, 
mediante acuerdo motivado y justificado siempre a tal fin.

5. En las áreas afectadas por incendios forestales se realizará un seguimiento de la 
evolución natural de su cubierta vegetal y se adoptarán las medidas necesarias para facilitar 
su recuperación, incluyendo las referentes a la retirada de la madera quemada cuando sea 
necesario así como, en su caso, la regulación de los usos y aprovechamientos en esas 
superficies y, en particular, el aprovechamiento de pastos.
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TÍTULO VII
Fomento de las actuaciones forestales

Artículo 107.  Ayudas técnicas y económicas.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón ayudará técnica y 

económicamente a los propietarios o gestores públicos o privados y, en particular, a las 
comarcas aragonesas, en la elaboración y ejecución de los planes de ordenación y de los 
instrumentos de gestión cuando así venga exigido en la presente ley.

2. Las ayudas podrán consistir en la prestación de asesoramiento técnico, el 
otorgamiento de subvenciones, anticipos reintegrables, exenciones fiscales de tributos 
propios de la Comunidad Autónoma, créditos, o cualesquiera otros incentivos que puedan 
establecerse.

3. Para la concesión de ayudas se tendrán en cuenta las previsiones contenidas en los 
planes de ordenación y en los programas o instrumentos de gestión.

Artículo 108.  Régimen de las ayudas a otorgar.
1. Las ayudas a otorgar por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón o, 

en su caso, las comarcas, seguirán el siguiente orden de prioridad:
a) Actuaciones preventivas contra incendios forestales en zonas de alto riesgo.
b) Corrección hidrológico-forestal y control de la erosión en las zonas prioritarias de 

actuación.
c) Actuaciones en montes catalogados y en montes protectores.
d) Actuaciones en montes incluidos en la Red Natural de Aragón.
e) Actuaciones que ayuden al mantenimiento y fijación del empleo rural y, en especial, 

actuaciones promovidas por agrupaciones y asociaciones de propietarios forestales y 
cooperativas creadas en el medio rural.

2. Podrán beneficiarse de las ayudas:
a) Los propietarios de los terrenos.
b) Los titulares de derecho de uso o disfrute sobre montes.
c) Quienes tengan establecidos con el departamento competente en materia de medio 

ambiente acuerdos o convenios para la realización de actuaciones previstas en la ley.
3. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón o, en su caso, las comarcas, 

podrán realizar inversiones directas para la conservación y mejora de los montes 
catalogados.

4. Asimismo, se desarrollarán medidas de política forestal, fiscal y económica para 
compensar la baja rentabilidad de los productos forestales, condicionándose su concesión al 
cumplimiento de una gestión social y ambientalmente responsable.

5. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón o, en su caso, las comarcas, 
en el cumplimiento de las finalidades previstas en la presente ley, podrán otorgar convenios 
y acuerdos de colaboración con los propietarios de los montes, cualquiera que sea su 
titularidad, así como con Administraciones públicas y con cooperativas, empresas o 
asociaciones, encaminados a la gestión, protección y mejora forestal, conforme a los 
principios previstos en la presente ley y de acuerdo con el orden de prioridades 
anteriormente establecido.

Artículo 109.  Pérdida de beneficios.
No podrán ser objeto de ayudas económicas aquellas actuaciones que se deriven de 

reparaciones obligatorias de daños causados por acciones que constituyan alguna de las 
infracciones previstas en esta ley.

Artículo 110.  Colaboración en formación, sensibilización, investigación y desarrollo.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación estatal, la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Aragón promoverá la investigación, experimentación y estudio en 
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materia forestal, e impulsará las actividades tendentes a incrementar la formación técnica de 
los profesionales del sector forestal, la transferencia de tecnología, la modernización y la 
mejora de los procesos de transformación.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón fomentará las actividades 
educativas, formativas y de divulgación sobre los montes y el medio natural.

3. A tal fin, podrán otorgarse convenios de colaboración con centros de investigación y 
empresas de transformación, con las distintas Administraciones públicas, con las 
Universidades, con los Colegios Profesionales, y con cualesquiera otras organizaciones con 
identidad de fin.

4. En particular, se podrán suscribir convenios de formación en centros de trabajo para la 
realización de prácticas de estudiantes en el departamento competente en materia de medio 
ambiente.

Artículo 111.  Certificación forestal.
1. Las Administraciones públicas aragonesas fomentarán la certificación forestal como 

elemento diferenciador de la gestión forestal, garantizando que los sistemas de certificación 
establezcan requisitos adecuados a criterios ambientales, económicos y sociales que 
permitan su homologación internacional.

2. El departamento competente en materia de medio ambiente impulsará la certificación 
forestal así como las adquisiciones de carácter responsable de productos forestales 
certificados.

Artículo 112.  Compra pública responsable de productos forestales.
1. En los procedimientos de contratación pública, las Administraciones públicas 

adoptarán las medidas oportunas para evitar la adquisición de madera y productos derivados 
procedentes de talas ilegales de terceros países y para favorecer la adquisición de aquellos 
procedentes de bosques certificados.

2. Las Administraciones públicas fomentarán el consumo responsable de estos 
productos por parte de los ciudadanos, mediante campañas de divulgación.

Artículo 113.  Agrupaciones y asociaciones.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón o, en su caso, las comarcas, 

en el ejercicio de sus competencias:
a) Fomentarán la agrupación de montes, públicos o privados, con objeto de facilitar una 

ordenación y gestión de carácter integral mediante instrumentos de gestión forestal que 
asocien a pequeños propietarios. También fomentarán procesos de concentración de la 
propiedad forestal.

b) Promocionarán la asociación de propietarios y cooperativas, fomentando las 
relaciones interprofesionales entre el sector de la producción forestal y las industrias 
transformadoras.

c) Promoverán la creación de industrias o promocionarán las ya existentes que utilicen 
productos de los montes ubicados en la Comunidad Autónoma de Aragón.

TÍTULO VIII
Policía forestal e infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
Competencias de las Administraciones públicas en materia de policía forestal

Artículo 114.  Disposiciones generales.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma ejercerá las funciones de policía, 

custodia y vigilancia del cumplimiento de la normativa aplicable en materia forestal, 
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especialmente las de prevención, detección e investigación de la causalidad de los incendios 
forestales.

2. Las comarcas y los municipios, en el ejercicio de su propia competencia, podrán 
realizar funciones complementarias de vigilancia mediante la creación de cuerpos o escalas 
de agentes forestales en sus propias Administraciones.

Artículo 115.  Agentes de protección de la naturaleza.
1. Los agentes de protección de la naturaleza realizarán las tareas de extensión y apoyo 

a la gestión forestal, de policía y de denuncia de las infracciones a lo dispuesto en la 
normativa forestal.

2. Los agentes de protección de la naturaleza contarán con la formación necesaria que 
les capacite para el correcto desarrollo de sus funciones, perteneciendo a una escala 
específica y gozando de la condición de funcionario de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, así como de la de agentes de la autoridad.

3. Los hechos constados y formalizados por los agentes de protección de la naturaleza 
en las correspondientes actas de inspección y denuncia tendrán presunción de certeza, sin 
perjuicio de las pruebas y defensa de los respectivos derechos e intereses que puedan 
aportar los interesados.

4. En el ejercicio de sus funciones, los agentes de protección de la naturaleza tienen 
todas las facultades que establezca la legislación básica estatal y, en particular, gozan de la 
facultad de entrar libremente, en cualquier momento y sin previo aviso, en los lugares sujetos 
a inspección, y de permanecer en ellos, con respeto, en todo caso, a la inviolabilidad del 
domicilio, estando obligados al efectuar una visita de inspección a comunicar su presencia a 
la persona inspeccionada o a su representante, a menos que consideren que dicha 
comunicación pueda perjudicar el éxito de sus funciones, quedando obligados los titulares de 
montes privados a facilitar el acceso a sus propiedades a los agentes de autoridad, cuyas 
órdenes o instrucciones serán de obligado cumplimiento.

5. Los agentes de protección de la naturaleza, en el ejercicio de sus competencias, 
actuarán de forma coordinada con los agentes forestales de las entidades locales y con 
respeto a las facultades que atribuye a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad su legislación 
orgánica reguladora.

Artículo 116.  Agentes forestales de las entidades locales.
1. Los agentes forestales de las entidades locales, en el caso de que sean funcionarios 

públicos, tendrán asimismo la condición de agentes de la autoridad, gozando de las mismas 
facultades que los agentes de protección de la naturaleza de la Administración de la 
Comunidad Autónoma.

2. Los agentes forestales de las entidades locales, en el caso de que sean personal 
laboral, tendrán únicamente la condición de colaboradores con los agentes de la autoridad.

3. En todo caso, los agentes forestales de las entidades locales, en el ejercicio de sus 
competencias, actuarán de forma coordinada con los agentes de protección de la naturaleza 
de la Administración de la Comunidad Autónoma y con respeto a las facultades que atribuye 
a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad su legislación orgánica reguladora.

Artículo 117.  Personal voluntario.
La Administración de la Comunidad Autónoma y las entidades locales podrán promover 

un voluntariado que colabore en tareas de vigilancia y de sensibilización sobre la 
preservación de los montes.

CAPÍTULO II
Infracciones y sanciones

Artículo 118.  Responsabilidad administrativa.
1. Incurrirán en responsabilidad administrativa las personas físicas o jurídicas que 

cometan cualesquiera de las infracciones previstas en la presente ley y, en particular, la 
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persona que directamente realice la actividad infractora o la que ordene dicha actividad 
cuando el ejecutor tenga con aquélla una relación contractual o de hecho, siempre que se 
demuestre su dependencia del ordenante.

2. Cuando no sea posible determinar el grado de participación de las distintas personas 
que hubiesen intervenido en la realización de una infracción, la responsabilidad será 
solidaria, sin perjuicio del derecho a repetir frente a los demás participantes, por parte de 
aquel o aquellos que hubieran hecho frente a las responsabilidades.

Artículo 119.  Tipificación de infracciones.
Son infracciones administrativas a lo dispuesto en la presente ley:
a) El cambio de uso forestal sin autorización, o la realización de usos no forestales en 

montes sin autorización o sin haber efectuado, en su caso, la preceptiva comunicación 
previa o sin cumplir sus condiciones o requisitos establecidos reglamentariamente o 
impuestos por la Administración forestal.

b) La utilización de montes de dominio público sin la correspondiente concesión o 
autorización para aquellos casos que la requieran o, en su caso, sin la previa comunicación 
cuando sea preceptiva.

c) Toda conducta que provoque un daño apreciable a un monte o parte de el que se 
encuentre en la Red Natural de Aragón.

d) La quema, arranque, corta o inutilización de ejemplares arbóreos y, en general, toda 
especie forestal, salvo casos excepcionales autorizados o de intervención administrativa, 
justificados por razones de gestión del monte.

e) El empleo de fuego en los montes y áreas colindantes en las condiciones, épocas, 
lugares o en actividades no autorizadas.

f) El incumplimiento de las disposiciones que regulen el uso del fuego dictadas en 
materia de prevención y extinción de incendios forestales, con independencia de que 
provoque o no un incendio forestal.

g) La modificación sustancial de la cubierta vegetal del monte que implique cambio en la 
composición de sus especies, cuando no conlleve pérdida del uso forestal, sin la 
correspondiente autorización administrativa o sin haber efectuado, en su caso, la preceptiva 
comunicación previa o sin cumplir sus condiciones o requisitos establecidos 
reglamentariamente o impuestos por la Administración forestal.

h) La forestación o reforestación con materiales de reproducción expresamente 
prohibidos.

i) La realización de vías de saca, pistas, caminos o cualquier otra obra o infraestructura 
cuando no esté prevista en los correspondientes proyectos de ordenación, planes 
dasocráticos de montes o, en su caso, planes de ordenación de recursos forestales, o sin 
estar expresamente autorizada por la Administración de la Comunidad Autónoma o sin haber 
efectuado, en su caso, la preceptiva comunicación previa o sin cumplir sus condiciones o 
requisitos establecidos reglamentariamente o impuestos por la Administración forestal.

j) El pastoreo o permanencia de reses en los montes donde se encuentre prohibido o se 
realice en violación de las normas establecidas al efecto.

k) El tránsito o la permanencia en caminos o zonas forestales donde exista prohibición 
expresa en tal sentido, o incumpliendo las condiciones que al respecto se establezcan.

l) La circulación con vehículos a motor atravesando terrenos de monte fuera de las 
carreteras, caminos, pistas o cualquier infraestructura utilizable a tal fin, excepto cuando 
haya sido expresamente autorizada.

m) La realización de pruebas o competiciones deportivas y recorridos organizados con 
vehículos a motor sin la correspondiente autorización administrativa o sin haber efectuado, 
en su caso, la preceptiva comunicación previa o sin cumplir sus condiciones o requisitos 
establecidos reglamentariamente o impuestos por la Administración forestal.

n) Cualquier incumplimiento que afecte al normal desarrollo del monte, del contenido de 
los proyectos de ordenación, planes dasocráticos o planes de aprovechamientos, así como 
sus correspondientes autorizaciones, sin causa técnica justificada y notificada al órgano 
forestal para su aprobación.
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ñ) El incumplimiento del deber de restaurar y reparar los daños ocasionados a los 
montes cuando hubiera sido impuesto por cualquier acto administrativo.

o) El vertido no autorizado o el abandono de residuos, materiales o productos de 
cualquier naturaleza en terrenos forestales.

p) La alteración de las señales y mojones que delimitan los montes públicos deslindados.
q) La obstrucción por acción u omisión de las actuaciones de investigación, inspección, 

vigilancia y control de las Administraciones públicas y de sus agentes, en relación con las 
disposiciones de esta ley y de sus normas de desarrollo, entendiéndose como tal 
obstrucción, entre otros supuestos, la desobediencia a las órdenes e instrucciones que 
pudieran dar los agentes de la autoridad en el ejercicio de sus funciones.

r) El incumplimiento de las medidas cautelares obligatorias destinadas a la conservación 
de los montes.

s) Los actos de personas distintas de su titular que impidan o dificulten la realización de 
los aprovechamientos forestales autorizados o previstos en el correspondiente instrumento 
de gestión.

t) El incumplimiento de las obligaciones de información a la Administración por parte de 
los particulares.

u) El incumplimiento total o parcial de otras obligaciones o prohibiciones previstas en 
esta ley.

v) La recolección de setas en zonas de aprovechamiento micológico regulado sin la 
debida autorización.

w) No presentar la autorización de aprovechamiento micológico cuando esta sea 
requerida por las autoridades competentes.

x) La recolección de especies no recolectables de setas, así como la recogida de 
ejemplares en primeras fases de su desarrollo.

y) La recolección de ejemplares de setas alterados o la producción de daños al micelio 
del resto de ejemplares sin enterrarlo entre hojas o mantillo para favorecer la expansión de la 
especie.

z) La utilización de recipientes que no permitan la aireación de las setas y la caída al 
exterior de las esporas.

aa) La recolección de setas durante la noche.
ab) La venta de setas dentro de montes de utilidad pública o consorciados con la 

Administración de la Comunidad Autónoma.
ac) La remoción del suelo alterando la capa de tierra superficial y su cobertura para la 

recolección de las setas.
ad) La utilización de herramientas o utensilios que permitan alzar la cubierta de materia 

orgánica en descomposición existente y la alteración del suelo en la recogida de hongos 
hipogeos no incluidos en su legislación específica.

ae) El incumplimiento de las autorizaciones científicas.
af) El exceso en la recolección de setas respecto a la cantidad autorizada.
ag) Destruir o dañar las señalizaciones y vallas o muros de piedra existentes que 

delimitan las propiedades privadas o públicas.

Artículo 120.  Clasificación de las infracciones.
1. Las infracciones pueden ser leves, graves o muy graves.
2. Son infracciones muy graves:
a) La reincidencia en la comisión de infracciones graves.
b) Las infracciones tipificadas en los párrafos a) a o) y u) del artículo anterior cuando, 

afectando a una superficie mínima de una hectárea, comporten una alteración sustancial de 
los montes, su vegetación o capa edáfica que imposibilite o haga muy difícil su restauración 
o hayan causado al monte daños cuyo plazo de reparación o restauración sea superior a 
diez años.

c) La infracción tipificada en el apartado p) del artículo anterior, cuando la alteración de 
las señales y mojones impida la determinación sobre el terreno de los lindes legalmente 
establecidos.

d) La infracción tipificada en el apartado ag) del artículo anterior.
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e) La infracción tipificada en el apartado af) del artículo anterior, conforme a las 
cantidades que se establezcan reglamentariamente.

3. Son infracciones graves:
a) La reincidencia en la comisión de infracciones leves.
b) Las infracciones tipificadas en los párrafos a) a o) y u) del artículo anterior cuando, 

afectando a una superficie mayor o igual que la superficie establecida en el artículo 6.3.b) de 
esta ley, comporten una alteración sustancial de los montes, su vegetación o capa edáfica 
que imposibilite o haga muy difícil su reparación o recuperación o hayan causado al monte 
daños cuyo plazo de reparación o restauración sea superior a seis meses y no se 
encuentren dentro de los supuestos de infracciones clasificadas como muy graves.

c) La infracción tipificada en el apartado p) del artículo anterior, cuando la alteración de 
las señales y mojones no impida la determinación sobre el terreno de los lindes legalmente 
establecidos.

d) Las infracciones tipificadas en los apartados q), ac), ad) y ae) del artículo anterior.
e) La infracción tipificada en el apartado af) del artículo anterior, conforme a las 

cantidades que se establezcan reglamentariamente.
4. Son infracciones leves:
a) La infracción de los párrafos r) y u) del artículo anterior, aunque no se cause daño o 

perjuicio forestal o sus repercusiones sean de menor importancia o no precisen medidas 
restauradoras.

b) Cualesquiera de las infracciones tipificadas en la presente ley que afecten a una 
superficie arbolada inferior a la establecida en el artículo 6.3.b) de esta ley.

c) Las infracciones tipificadas en los apartados s), t) y v) a ab) del artículo anterior.
d) Las que produzcan daños cuyo plazo de restauración sea inferior a seis meses.
e) La infracción tipificada en el apartado af) del artículo anterior, conforme a las 

cantidades que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 121.  Medidas provisionales.
1. La Administración competente, o sus agentes de la autoridad, podrán adoptar las 

medidas de carácter provisional que estimen necesarias, incluyendo el decomiso, para evitar 
la continuidad del daño ocasionado por la actividad presuntamente infractora.

2. En la incoación del procedimiento sancionador, y de acuerdo con la legislación 
aplicable en cada caso, la Administración competente deberá ratificar tales medidas. 
Asimismo, podrá imponer nuevas medidas cautelares para asegurar la eficacia de la 
resolución final que pudiera recaer.

Artículo 122.  Prescripción de las infracciones.
1. El plazo de prescripción de las infracciones será de cinco años para las muy graves, 

de tres años para las graves y de un año para las leves.
2. El plazo de prescripción comenzará a contar a partir de la fecha en que hubieran 

concluido los actos constitutivos de las infracciones.
3. La iniciación del procedimiento sancionador, con conocimiento del interesado, 

interrumpirá la prescripción. Se reanudará el plazo de prescripción si el procedimiento 
sancionador estuviese paralizado durante un mes por causa no imputable al presunto 
responsable.

Artículo 123.  Responsabilidad penal.
1. Cuando la infracción pudiera ser constitutiva de delito o falta penal, la Administración 

instructora lo pondrá en conocimiento del órgano jurisdiccional competente, suspendiéndose 
la tramitación del procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no haya dictado 
sentencia firme o resolución que ponga fin al proceso, sin perjuicio de las facultades de los 
funcionarios que desempeñen funciones de policía administrativa forestal que se derivan de 
su condición de policía judicial en el sentido genérico establecido en la normativa estatal 
procesal.
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2. La sanción penal excluirá la imposición de sanción administrativa en los casos en que 
se aprecie la identidad del sujeto, del hecho y del fundamento. De no haberse estimado la 
existencia de delito o falta penal, el órgano competente continuará, en su caso, el 
procedimiento administrativo sancionador teniendo en cuenta los hechos declarados 
probados en la resolución firme del órgano judicial competente.

3. El plazo de prescripción previsto en el artículo anterior se interrumpirá durante la 
tramitación del procedimiento judicial.

Artículo 124.  Potestad sancionadora.
1. La imposición de las sanciones previstas en la presente ley corresponde a la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través del departamento 
competente en materia de medio ambiente, o a las comarcas en las materias de su 
competencia.

2. Esta potestad se ejercerá de conformidad con el procedimiento sancionador vigente.

Artículo 125.  Clasificación de las infracciones y cuantía de las sanciones.
1. Las infracciones a lo dispuesto en la presente serán sancionadas con las siguientes 

cuantías:
a) Infracciones leves: multa de 100 a 1.000 euros, siendo de 60 a 100 euros en las 

infracciones tipificadas en los apartados v) a ab) del artículo 119 y en el apartado af) cuando 
proceda su calificación como leve.

b) Infracciones graves: multas de 1.001 a 100.000 euros, siendo de 101 a 1.000 euros en 
las infracciones tipificadas en los apartados ac), ad) y ae) del artículo 119 y en el apartado 
af) cuando proceda su calificación como grave.

c) Infracciones muy graves: multas de 100.001 a 1.000.000 euros, siendo de 1.001 a 
10.000 euros en la infracción tipificada en el apartado ag) del artículo 119 y en el apartado 
af) cuando proceda su calificación como muy grave.

2. En el supuesto de que el beneficio derivado de una infracción supere la cantidad 
establecida en el apartado anterior, podrá elevarse la cuantía de la multa hasta superar ese 
beneficio.

Artículo 126.  Registro de infractores.
1. El departamento competente en materia de medio ambiente creará un Registro de 

infractores de la Ley de Montes de Aragón, en el cual se inscribirán las personas físicas y 
jurídicas sancionadas en virtud de resolución administrativa firme por infracciones graves y 
muy graves.

2. Reglamentariamente se regulará este registro.

Artículo 127.  Reducción de la sanción.
Podrá reducirse la sanción o su cuantía cuando el infractor haya procedido a corregir la 

situación o el daño producido en el plazo que se señale en el correspondiente requerimiento.

Artículo 128.  Proporcionalidad.
1. Dentro de los límites establecidos en el artículo 120, la cuantía de las sanciones se 

graduará teniendo en cuenta:
a) El impacto ambiental de la infracción y la intensidad del daño causado.
b) El grado de reversibilidad del daño o deterioro producido.
c) La valoración económica de los daños producidos.
d) El beneficio obtenido por la infracción cometida.
e) El grado de culpa, intencionalidad o negligencia.
f) La reincidencia en la infracción realizada.
g) La disposición del infractor a reparar los daños causados.
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2. La comisión de infracciones en montes catalogados o protectores tendrá la 
consideración de agravante en la graduación de sanciones.

Artículo 129.  Reparación del daño e indemnización.
1. A los efectos de esta ley, se entiende por «restauración» la vuelta del monte a la 

situación anterior a los hechos constitutivos de la infracción sancionada, y por «reparación» 
las medidas que se adopten para lograr su restauración. Salvo para el dominio público 
forestal, y cuando medioambientalmente se considere razonable a criterio del órgano 
sancionador, la obligación de restaurar podrá ser sustituida por la aportación de terrenos 
para uso forestal que puedan cumplir, en la zona afectada, con similares fines 
medioambientales y cuya superficie nunca sea inferior a la dañada. Las condiciones 
medioambientales que han de cumplir dichos terreros serán fijadas por el órgano 
sancionador.

2. Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que en cada caso procedan, 
el infractor deberá reparar el daño causado en la forma y condiciones fijadas por el órgano 
sancionador. Esta obligación es imprescriptible en el caso de daños al dominio público 
forestal.

3. El infractor está obligado a indemnizar por los perjuicios producidos, y cuando la 
reparación no sea posible, a indemnizar por la parte de los daños que no puedan ser 
reparados.

4. Los daños y perjuicios deberán ser evaluados técnicamente por separado, 
abonándose la indemnización al propietario de los montes o predios afectados.

5. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 125.2 de la presente ley y en el apartado 
anterior, podrá elevarse la indemnización hasta su equivalencia con el beneficio económico 
del infractor cuando este supere a los daños y perjuicios evaluados.

6. Los daños ocasionados al monte y el plazo para su reparación o restauración se 
determinarán según informe técnico debidamente motivado al que se referirá la resolución 
sancionadora.

7. En el cálculo de los daños se tendrán en cuenta:
a) El presupuesto de reparación.
b) El valor de los bienes dañados.
c) El coste del proyecto o de la actividad causante del daño.
d) El beneficio obtenido con la actividad infractora.

Artículo 130.  Multas coercitivas y ejecución subsidiaria.
1. Si los infractores no procedieran a la reparación o indemnización, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo anterior, y una vez transcurrido el plazo señalado en el 
requerimiento realizado por parte del órgano sancionador competente, la Administración 
instructora podrá acordar la imposición de multas coercitivas o la ejecución subsidiaria.

2. Las multas coercitivas serán reiteradas por lapsos de tiempo que sean suficientes 
para cumplir lo ordenado, y la cuantía de cada una de dichas multas no superará el veinte 
por ciento de la multa fijada por la infracción cometida.

3. La ejecución por la Administración de la reparación ordenada será a costa del 
infractor.

4. Acordada la ejecución subsidiaria, y sin perjuicio de la competencia comarcal al 
respecto, tendrá carácter prioritario el destino a dicho fin de los fondos de mejoras 
establecidos en el artículo 80 de la presente ley.

Artículo 131.  Prestación ambiental sustitutoria.
El órgano sancionador competente, previa solicitud de la persona sancionada en virtud 

de resolución administrativa firme por la comisión de una infracción administrativa, o bien de 
oficio con la conformidad del interesado, podrá autorizar que la multa impuesta sea sustituida 
por alguna actuación ambiental de restauración, conservación o mejora que afecte a los 
montes, siempre que esta actuación ambiental sea de valor equivalente o superior a la 
cuantía de dicha multa, excluido, en su caso, el beneficio industrial propio de tal actuación. 
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Las condiciones para la realización de dicha prestación las determinará el órgano 
sancionador.

Artículo 132.  Decomiso.
El órgano competente en materia sancionadora podrá acordar el decomiso, tanto de los 

productos ilícitamente obtenidos como de los instrumentos y medios utilizados, quedando en 
depósito en los correspondientes ayuntamientos hasta que se acuerde por la Administración 
pública el destino que proceda.

Artículo 133.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones impuestas por la comisión de infracciones muy graves prescribirán a 

los tres años, en tanto que las impuestas por faltas graves o leves lo harán a los dos años y 
al año, respectivamente.

2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel está paralizado durante 
más de un mes por causa no imputable al infractor.

Disposición adicional primera.  Competencias del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental.

1. En aplicación de lo previsto en el artículo 8.3 de la presente ley, corresponde al 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, de acuerdo con su distribución competencial, la 
resolución de los procedimientos administrativos y la emisión de informes en los supuestos 
que seguidamente se relacionan:

a) La autorización de prevalencias y concurrencias de demanialidades que afecten a 
montes catalogados, siempre que los correspondientes procedimientos se inicien a instancia 
de parte.

b) La inclusión o exclusión de montes de titularidad privada en el Registro de montes 
protectores, siempre que los correspondientes procedimientos se inicien a instancia de parte.

c) La autorización de la apertura de nuevas vías de saca o pistas forestales y ensanche 
de las existentes en montes no catalogados, así como las actuaciones relativas a las 
comunicaciones previas formuladas al respecto por los interesados.

d) Los informes en procedimientos de desafectación de montes demaniales no 
catalogados.

e) Los informes preceptivos en materia de montes en procedimientos de concentración 
parcelaria, planeamiento urbanístico y en cualesquiera otras actuaciones administrativas que 
conlleven cambio de uso forestal, salvo por puesta en cultivo.

f) Las autorizaciones de forestación y adquisición de la condición legal de monte, en 
procedimientos que se inicien a instancia de parte.

g) El otorgamiento de concesiones de uso privativo en montes catalogados, sin perjuicio 
de las competencias propias de las Administraciones públicas titulares de los mismos para 
fijar las tasas o contraprestaciones aplicables.

h) La aprobación de instrumentos de gestión forestal en montes patrimoniales o 
demaniales no catalogados y en montes de dominio privado.

i) La expedición de licencias de aprovechamientos maderables o leñosos en montes no 
catalogados.

j) La modificación y rescisión de consorcios o convenios de repoblación.
k) La emisión de informes sobre actividades extractivas de recursos mineros que afecten 

a montes, en procedimientos que se inicien a instancia de parte.
l) La autorización de la modificación sustancial de la cubierta vegetal sin cambio de uso 

forestal en montes no catalogados, excepto los establecidos para el uso del fuego en 
terrenos forestales, así como las actuaciones relativas a las comunicaciones previas 
formuladas al respecto por los interesados.

m) La autorización del uso especial en montes de utilidad pública para la realización de 
competiciones o pruebas deportivas con empleo de vehículos a motor.
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2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las competencias del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental vendrán definitivamente determinadas en el anexo de su ley 
propia.

Disposición adicional segunda.  Acción pública.
Será pública la acción de exigir ante los órganos administrativos y judiciales competentes 

la observancia de lo establecido en esta ley y en las normas que puedan dictarse para su 
desarrollo y aplicación.

Disposición adicional tercera.  Plazo de abandono de terrenos agrícolas.
Excepcionalmente, para parcelas concretas y previa solicitud justificada, podrán 

concederse ampliaciones del plazo establecido en el apartado 3.a) del artículo 6 de esta ley.

Disposición adicional cuarta.  Consorcios y convenios de repoblación sobre montes 
públicos.

1. Los consorcios o convenios forestales sobre montes de titularidad pública podrán 
rescindirse, previa su declaración de utilidad pública y consiguiente catalogación, 
produciéndose, por efecto de la catalogación, la condonación de la deuda que se mantenga 
a favor de la Administración de la Comunidad Autónoma por los trabajos realizados en 
cumplimiento del consorcio o convenio. Con la catalogación queda extinto el derecho de la 
Administración autonómica al vuelo creado con el consorcio o convenio forestal.

2. Los mismos derechos y condiciones económicas serán de aplicación a los consorcios 
y convenios de repoblación existentes sobre montes ya catalogados a la entrada en vigor de 
esta Ley.

Disposición adicional quinta.  Consorcios y convenios de repoblación sobre montes 
privados.

1. Los consorcios o convenios forestales sobre montes de titularidad privada podrán 
rescindirse, previa su declaración como montes protectores y consiguiente inclusión en 
Registro de montes protectores, produciéndose por efecto de la inscripción la condonación 
de la deuda que se mantenga a favor de la Administración de la Comunidad Autónoma por 
los trabajos realizados en cumplimiento del consorcio o convenio. Con la declaración de 
monte protector queda extinto el derecho de la Administración autonómica al vuelo creado 
con el consorcio o convenio forestal, si bien el propietario estará obligado a la elaboración y 
aprobación de un instrumento de gestión en el plazo de cinco años desde la declaración 
como monte protector.

2. Excepcionalmente, por razones de interés público, el Gobierno de Aragón podrá 
declarar la utilidad pública, a los fines del ejercicio de la potestad expropiatoria para su 
incorporación al dominio público forestal, de los montes de propiedad privada consorciados o 
conveniados cuyas características los hagan susceptibles de ser catalogados, previa 
audiencia de su titular y mediante la acreditación de tal circunstancia en el expediente a que 
dé lugar esa declaración.

Disposición adicional sexta.  Rescisión onerosa de consorcios o convenios de repoblación 
en montes públicos o privados.

1. Cuando, por cualquier motivo, la Administración autonómica o los propietarios de los 
montes deseen o deban rescindir anticipadamente consorcios o convenios de repoblación, 
sin que resulten oportunos su catalogación o declaración de monte protector, ni ejercer el 
derecho expropiatorio previsto en la presente ley, se aplicarán los criterios de los apartados 
siguientes para determinar la indemnización máxima a satisfacer, aun cuando resultase 
inferior la indemnización calculada conforme a las bases de cada consorcio o convenio.

2. Si se trata de una masa forestal de aprovechamiento mediante cortas a hecho 
(populicultura) en las que el consorcio o el convenio han amparado más de un turno y con 
los aprovechamientos sucesivos no se ha producido la liquidación de la deuda, solamente se 
computarán en la liquidación derivada de la rescisión las deudas del último turno. En estas 
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mismas plantaciones, si ejecutado el aprovechamiento final y efectuadas las liquidaciones 
conforme a las bases, el departamento competente en materia de medio ambiente renuncia 
a ejercer su derecho a continuar con el contrato, no procediendo a la preparación del terreno 
y repoblación efectiva en un plazo inferior a diez años desde la corta, se rescindirá el 
consorcio o convenio sin coste alguno por parte del propietario.

3. Para cualquier tipo de masa consorciada o conveniada, por orden del Consejero 
competente en materia de medio ambiente se fijará una valoración máxima aplicable a la 
deuda, determinada por hectárea, en función de la especie y, en su caso, de la calidad de la 
masa consorciada. El solicitante de la rescisión que lo desee podrá acogerse a que se 
aplique directamente dicho módulo para determinar la indemnización, sin necesidad de 
calcular la deuda conforme a las bases del consorcio o convenio.

4. Quedarán necesariamente rescindidos los consorcios, convenios o partes de los 
mismos, sin coste alguno para el propietario de los terrenos, en aquellos casos en los que, 
en un plazo de diez años tras su aprobación, no se hubiera realizado la plantación 
pertinente.

Disposición adicional séptima.  Montes pertenecientes a sociedades extintas o sin 
capacidad de obrar.

Mediante acuerdo del Gobierno de Aragón se podrá declarar la utilidad pública para la 
expropiación forzosa e incorporación al dominio público forestal de los montes que cumplan 
alguna de las características y funciones establecidas para la catalogación de montes 
públicos en la presente ley y pertenezcan a sociedades o personas jurídicas que hayan 
perdido su capacidad de obrar o se hayan extinguido y se encuentren pendientes de 
liquidación.

Disposición adicional octava.  Inventario de pistas forestales.
1. El Departamento competente en materia de medio ambiente elaborará un inventario 

de pistas forestales en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, que deberá 
mantener actualizado, incluyendo, para cada pista o tramo individualizado de su trazado, su 
representación cartográfica, la información referente a su titularidad, las servidumbres a las 
que se afecta y las condiciones de acceso libre o restringido para el público y para la 
circulación de vehículos de motor.

2. A tal fin, los propietarios de los montes, cualquiera que sea su titularidad, deberán 
poner en conocimiento del Departamento competente en materia de medio ambiente, 
directamente o a requerimiento de la Administración, los datos de los que dispongan y que 
deban incluirse en el inventario.

Disposición adicional novena.  Montes sometidos a enfiteusis.
1. Los montes cuyo dominio útil o parte de él corresponda a cualquier entidad pública se 

considerarán públicos, aunque el dominio directo pertenezca a un particular.
2. Si el dominio útil de un monte corresponde a una entidad pública, podrá su dueño 

ofrecer al de dominio directo el rescate del canon, haciéndose la redención por el precio 
convenido o mediante equitativo aprecio del valor, capitalizando su importe al cuatro por 
ciento.

Disposición adicional décima.  Actualización de multas.
Se faculta al Gobierno de Aragón para actualizar mediante decreto la cuantía de las 

multas establecidas en la presente ley de acuerdo con el índice de precios de consumo.

Disposición adicional undécima.  Adecuación de aprovechamientos de montes privados.
Los propietarios de montes privados deberán adecuar sus aprovechamientos y su 

gestión a los planes de ordenación e instrumentos de gestión previstos en la presente ley, de 
acuerdo con las directrices que emita el departamento competente en materia de medio 
ambiente.
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Disposición adicional duodécima.  Personal de auxilio al director técnico de extinción.
No obstante lo establecido en el artículo 105.4, el director técnico de extinción podrá ser 

auxiliado en el ejercicio de sus funciones por personal que no ostente la condición de 
funcionario en todas aquellas tareas que no exijan el ejercicio de potestades públicas.

Disposición adicional decimotercera.  Registro electrónico de Montes de Aragón.
1. Se crea el Registro electrónico de Montes de Aragón, en el que se incluirá la 

información alfanumérica, cartográfica o documental relativa a los montes de Aragón, que en 
el caso concreto de los Montes de Utilidad Pública contendrá la transposición literal de dicha 
información proveniente de los Catálogos de Montes de Utilidad Pública.

2. Dicho Registro tendrá formato electrónico. Los datos serán objeto de tratamiento 
automatizado y se integrarán en una base de datos, cuya estructura, organización y 
funcionamiento corresponderá definir al departamento competente en materia de medio 
ambiente.

3. Se adoptarán las medidas necesarias que aseguren la máxima difusión de la 
información contenida en dicho Registro, así como su puesta a disposición de las 
Administraciones públicas y del público en general de la manera más accesible posible, 
especialmente a través de las redes públicas de telecomunicaciones y, en todo caso, 
estableciendo en el portal del Gobierno de Aragón un acceso al mismo.

4. Las Administraciones públicas tendrán la obligación de promover las inscripciones en 
el Registro de Montes de Aragón y facilitarán los datos e información necesarios para la 
práctica de las mismas.

Disposición adicional decimocuarta.  Gestión de montes pro indiviso.
El departamento competente en materia de medio ambiente desarrollará 

reglamentariamente el procedimiento de convocatoria y constitución de las juntas gestoras 
de montes en pro indiviso que se constituyan en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, así como su régimen jurídico. Dicho departamento creará un registro 
administrativo de montes privados pro indiviso, en el que se inscribirán sus juntas gestoras, 
así como sus integrantes y cuota de participación, a efectos de publicidad, con 
independencia de su fecha de constitución.

Disposición adicional decimoquinta.  Régimen sancionador en materia de 
aprovechamiento micológico.

1. El aprovechamiento micológico de los montes en la Comunidad Autónoma de Aragón 
se sujetará a lo previsto en esta ley, en concreto a lo recogido en el Título VIII y en las 
disposiciones reglamentarias que la desarrollen, las cuales contemplarán, entre otros 
aspectos, las especies comercializables y las especies catalogadas, pudiendo regular 
asimismo la figura del recolector. Los municipios podrán, en su caso, regular la actividad 
micológica mediante las oportunas ordenanzas municipales.

2. En el caso de infracciones relacionadas con la comercialización de setas, será de 
aplicación el régimen sancionador previsto en la normativa específica sobre esta materia.

Disposición transitoria primera.  Competencias comarcales.
1. En tanto no sean expresamente transferidas las funciones y traspasados los medios y 

servicios que la presente ley atribuye a las comarcas, estas serán ejecutadas por el 
Departamento competente en materia de medio ambiente, excepto las relativas a la 
redacción de los planes de ordenación de los recursos forestales, cuya aprobación será 
previa a dichas transferencias.

2. Mientras las comarcas no dispongan de medios técnicos propios, y sin perjuicio de 
que se puedan establecer encomiendas de gestión o mecanismos de colaboración 
supracomarcales, corresponde al Departamento competente en materia de medio ambiente 
prestar el apoyo técnico que dichas entidades locales precisen para la ejecución de las 
competencias que la presente ley les atribuye.
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Disposición transitoria segunda.  Riberas deslindadas con arreglo a la Ley de 18 de 
octubre de 1941, de repoblación de las riberas de ríos y arroyos.

La Comunidad Autónoma de Aragón mantendrá la titularidad de las zonas de ribera 
deslindadas o inscritas a su nombre en el Registro de la Propiedad con anterioridad al 29 de 
enero de 2007.

Disposición transitoria tercera.  Instrumentos de gestión forestal en montes consorciados 
o conveniados.

En tanto no se lleve a cabo lo previsto en las disposiciones adicionales cuarta y quinta, la 
gestión de los aprovechamientos en montes consorciados o conveniados se someterá a lo 
que se disponga en los instrumentos de gestión mediante un régimen semejante al previsto 
para los montes catalogados y para los montes protectores, respectivamente.

Disposición transitoria cuarta.  Vigencia de los planes actuales.
En tanto no se aprueben los instrumentos de planificación forestal a que hace referencia 

esta ley, seguirán en vigor los actualmente existentes.

Disposición transitoria quinta.  Régimen transitorio para la realización de determinadas 
actuaciones mediante comunicación previa en montes no gestionados por la Administración 
forestal.

1. En tanto no se lleve a cabo el desarrollo reglamentario previsto en el artículo 88, 
podrán realizarse mediante comunicación previa al órgano ambiental competente las 
actuaciones que quedan reguladas en el citado artículo, cuando no esté previsto en 
instrumento de gestión en vigor, en los supuestos que seguidamente se relacionan y siempre 
que se cuente con autorización del propietario:

a) La apertura de nuevas vías de saca o acceso en terrenos forestales con longitud total 
inferior a 500 metros, con pendiente inferior al quince por ciento, y hasta 6 metros de 
anchura de caja y taludes máximos de 2 metros de altura tanto en desmonte como en 
terraplén.

b) El ensanche de vías de saca o acceso en terrenos forestales que supongan una 
ampliación de la caja no superior a 1,5 metros de anchura, sin sobrepasar los 6 metros de 
anchura total de la caja, y una longitud total no superior a 2000 metros, con taludes máximos 
de 2 metros de altura en desmonte y en terraplén.

c) La construcción de áreas cortafuegos en montes colindantes a pistas forestales 
existentes, en línea de coronación o en el entorno de núcleos habitados, con pendientes 
nunca superiores al treinta por ciento y anchura total inferior a 20 metros, sin remoción del 
suelo vegetal y afectando a una superficie total inferior a 5 hectáreas. A efectos de este 
apartado, se entenderá por «área cortafuegos» aquella superficie que cuente con la 
vegetación arbustiva totalmente desbrozada, los restos de corta totalmente triturados y que 
presente una densidad mínima de 300 árboles por hectárea, podados, homogéneamente 
repartidos y con diámetro normal superior a 15 centímetros en el caso de confieras y de 500 
en el caso de frondosas con las mismas características.

d) Cualquier otra actuación que suponga la modificación sustancial de la cubierta 
vegetal, cuando no implique la pérdida del uso forestal de los terrenos, no esté previsto en 
instrumento de gestión en vigor, no suponga corta de arbolado, que afecte a una superficie 
inferior a dos hectáreas y no esté incluida en zonas ambientalmente sensibles definidas en la 
Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón.

e) Los aprovechamientos de leñas inferiores a un peso de 15 toneladas métricas o un 
volumen inferior a 30 estéreos. A esos efectos, los Agentes para la Protección de la 
Naturaleza correspondientes podrán realizar el señalamiento y especificar las condiciones de 
la corta. Por lo que respecta a esta disposición, tienen la consideración de «leñas» los pies 
sanos con diámetros inferiores a 25 centímetros, así como los pies secos o afectados por 
plagas, enfermedades o fenómenos de decaimiento sin limitación diamétrica.
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2. Para poder efectuar la comunicación prevista en el apartado anterior, se deberá contar 
con la autorización expresa del propietario o propietarios de los terrenos o su representante 
legal, en caso de ser distintos de aquel que efectúa la comunicación previa.

3. Los umbrales establecidos en el apartado 1, siempre que sean del mismo tipo, no 
podrán acumularse en una superficie continua de una misma finca forestal en el periodo de 
un año.

4. Las comunicaciones previas no eximen de la obtención de aquellas otras 
autorizaciones que se pudieran requerir por razón de la materia o el territorio.

5. En todo caso, la comunicación previa deberá incluir los datos completos del solicitante 
e información detallada sobre las características y plazo de la actuación, así como de su 
emplazamiento, haciendo constar expresamente si afecta a parcelas ubicadas en Red 
Natura 2000 o en cualquier otra figura incluida en la Red Natural de Aragón.

Disposición transitoria sexta.  Plazos en trámites de audiencia, periodo de información 
pública y en el procedimiento de concurrencia competitiva.

1. En tanto no se regulen reglamentariamente los procedimientos previstos en la 
presente ley, se establecen con carácter general estos plazos para los trámites siguientes:

a) Periodo de información pública: veinte días.
b) Audiencia a los interesados: diez días.
c) Procedimiento de concesión en concurrencia competitiva, cuando proceda: veinte 

días.
2. Sin embargo, cuando se justifique singularmente en el expediente o así lo solicite el 

promotor del mismo, podrá acordarse un plazo superior para cualquiera de dichos trámites. 
Dicha ampliación de plazo estará sometida a los límites y condiciones establecidos en el 
artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Disposición transitoria séptima.  Operativo de prevención y extinción de incendios.
1. El departamento con competencia en la materia de medio ambiente revisará 

periódicamente el modelo del operativo de prevención y extinción de incendios forestales de 
manera que se adecue a las necesidades y disponibilidades existentes.

2. Con carácter general, el dispositivo de apoyo al operativo de prevención y extinción de 
incendios forestales quedará organizado de forma comarcal, sin perjuicio de que, por 
razones de eficiencia y proximidad, se engloben distintas comarcas, teniendo como punto de 
partida la actual organización en cuatro áreas.

Disposición transitoria octava.  Procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en 
vigor de la Ley 3/2014, de 29 de mayo, por la que se modifica la Ley 15/2006, de 28 de 
diciembre, de Montes de Aragón.

Los procedimientos iniciados con anterioridad al 12 de junio de 2014, se resolverán 
conforme a la normativa vigente en aquel momento.

Disposición final primera.  Derecho supletorio.
Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación básica estatal, las leyes y desarrollos 

reglamentarios estatales en materia de montes tendrán el valor de derecho supletorio 
respecto a lo establecido en la presente ley y en la restante normativa forestal propia de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Disposición final segunda.  Acceso a Árboles Singulares de Aragón de propiedad privada.
El acceso público a los árboles singulares de propiedad privada exigirá de otorgamiento 

previo de acuerdo o convenio entre el Gobierno de Aragón, a través del departamento 
competente en materia de medio ambiente, y sus propietarios particulares.
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Disposición final tercera.  Acceso a la escala de agentes de protección de la naturaleza.
1. El Gobierno de Aragón o, en su caso, el departamento competente en materia de 

función pública de su Administración, promoverá la modificación normativa que sea 
procedente para asegurar, conforme a lo dispuesto en la presente ley y en la legislación 
básica estatal, que en los procedimientos selectivos para el acceso a la escala de agentes 
de protección de la naturaleza se exigirá la formación específica que capacite al aspirante 
para el correcto desarrollo de sus funciones.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, los funcionarios de la actual 
escala de agentes de protección de la naturaleza pertenecientes al grupo D que carezcan 
del título de bachiller o equivalente podrán participar en las convocatorias de promoción al 
grupo C, siempre que tengan una antigüedad de diez años en el grupo D o de cinco años en 
dicho grupo más la superación de un curso específico.

Disposición final cuarta.  Habilitación normativa.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 

para la aplicación y desarrollo de esta ley.

Disposición final quinta.  Habilitación de desarrollo.
Se faculta al titular del departamento competente en materia de medio ambiente para 

que mediante orden establezca las condiciones que deberán reunir los profesionales que 
desempeñen tareas de extinción de incendios forestales.

Información Relacionada

Téngase en cuenta que el Gobierno de Aragón podrá actualizar, mediante decreto 
publicado únicamente en el BOA, la cuantía de las multas establecidas en la presente ley de 
acuerdo con el índice de precios de consumo, según se establece en la disposición adicional 
10.
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§ 143

Ley 5/1986, de 17 de noviembre, de Salud Escolar

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 120, de 1 de diciembre de 1986

«BOE» núm. 304, de 20 de diciembre de 1986
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1986-33110

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN GENERAL DE ARAGÓN
Hago saber: Que las Cortes de Aragón han aprobado y yo, en nombre del Rey y por la 

autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 43 de la Constitución Española reconoce el derecho a la protección de la 

salud, estableciendo como competencia de los poderes públicos la organización y tutela de 
la salud pública a través de medidas preventivas y de los servicios necesarios.

Asimismo, en el artículo 35, apartado 20, del Estatuto de Autonomía de Aragón se 
determinan como competencias exclusivas de esta Comunidad Autónoma la sanidad e 
higiene. En este sentido, mediante el Real Decreto 331/1982, de 15 de enero, se hizo 
efectiva la asunción de competencias y la transferencia real a esta Comunidad Autónoma de 
los servicios administrativos necesarios para el ejercicio de las competencias en materia de 
protección y promoción de la salud escolar.

A tal efecto, el Gobierno de la Comunidad Autónoma de Aragón entiende necesaria la 
potenciación de las acciones conducentes a alcanzar el más alto grado posible de bienestar 
y, por ello, la promoción de la salud durante uno de los periodos de mayor trascendencia 
para el individuo y la Comunidad como es la etapa escolar.

Dado el vacío legal que existe en torno a la salud escolar, y en concordancia con los 
principios que sobre esta materia establece la Ley General de Sanidad y demás normativa 
estatal al respecto, resulta necesario proceder a elaborar una Ley de Salud Escolar, como 
instrumento eficaz para la promoción de la salud.

Se pretende crear, así, el marco jurídico apropiado para la ejecución de actividades 
sanitarias necesarias en este terreno. Para conseguir el máximo de eficacia, eficiencia y 
equidad, dichas actividades deben partir del conocimiento del estado de salud de la 
población escolar.

La separación que tradicionalmente se ha producido en la organización sanitaria 
española entre las actividades de medicina preventiva y las asistenciales, por provenir de 
estructuras e instituciones diferentes, ha dado lugar a evidentes lagunas y duplicidades y, al 
mismo tiempo, a planteamientos no acordes con la realidad biopsicosocial del escolar.
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Los problemas de salud escolar deben ser contemplados con carácter integral desde una 
perspectiva multidisciplinar, implicando tanto al personal sanitario, fundamentalmente en los 
niveles de atención primaria de salud, como al personal docente y al resto de la comunidad, 
sin perjuicio de que se utilicen otros recursos de la Comunidad Autónoma cuando 
situaciones concretas así lo requieran.

La educación para la salud, como proceso de maduración crítica tendente a la 
responsabilización de las personas y grupos sociales en la defensa y promoción de la salud, 
constituye un área de especial relevancia a desarrollar en el marco escolar. Se fundamenta 
tanto por razón educativa, realizada desde la perspectiva de una escuela abierta a los 
problemas reales que capacita a sus escolares a vivir constructivamente en su entorno social 
como por motivos sanitarios, dada su contribución a la modificación de estilos de vida y de 
factores ambientales, tanto físicos como sociales, que influyen directa e indirectamente en la 
salud.

La educación para la salud, en este contexto, irá encaminada a proporcionar un método 
que desarrolle la mentalidad crítica de los escolares en orden a examinar y eliminar los 
riesgos para la salud y a promover la participación activa de la comunidad escolar en la 
promoción de la salud.

Otra área que pretende desarrollar esta norma corresponde a los exámenes en salud, de 
gran interés en esta etapa de la vida caracterizada por el crecimiento y desarrollo, para 
detectar presuntos riesgos y alteraciones, identificando los individuos o grupos 
especialmente considerables en sus estadios más precoces y, por lo tanto, antes de que 
puedan producir alteraciones irreversibles o conlleven la utilización de servicios de mayor 
complejidad y coste.

El marco de salud escolar descrito quedaría incompleto sin referirnos al medio ambiente 
escolar, que debe contemplar no sólo el emplazamiento, locales, instalaciones y condiciones 
de seguridad, sino también los servicios de saneamiento, recreativos y deportivos, 
comedores, enfermería, transporte escolar y otros.

En consecuencia, para que los objetivos de esta Ley puedan alcanzarse 
satisfactoriamente, es imprescindible la participación de todas las partes implicadas en la 
comunidad escolar.

Artículo 1.  
1. La presente Ley será de aplicación a todos los centros docentes, públicos y privados, 

ubicados en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, en sus niveles docentes de 
Educación Preescolar, Educación General Básica, Educación Especial, Bachillerato 
Unificado Polivalente y Formación Profesional de primero y segundo grado.

Asimismo, se aplicará esta Ley a los centros escolares que puedan ser declarados como 
tales por la legislación vigente en cada caso.

2. Lo dispuesto en la presente Ley será de observancia obligatoria para:
a) Los alumnos de los niveles anteriormente citados, así como a los padres, tutores o 

personas responsables de los mismos.
b) El personal directivo, profesores, personal no docente y titulares de centros en que se 

imparten dichos niveles.
c) El personal sanitario local, así como aquellos integrantes de los equipos de atención 

primaria existentes en el ámbito de la comunidad escolar.

Artículo 2.  
Corresponde a la Diputación General de Aragón, a través del Departamento competente 

por razón de la materia, la planificación, dirección, control e inspección de las actividades 
reguladas en la presente Ley, sin perjuicio de las competencias que la legislación vigente 
concede al Estado y a las Corporaciones locales.

Artículo 3.  
1. El ejercicio de las funciones previstas en la presente Ley tiene como finalidad la 

conservación y fomento de la salud escolar en sus vertientes física, mental y social, 
mediante la provisión de los recursos sanitarios y medios preventivos suficientes.
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2. La educación para la salud en el medio escolar constituye la acción sanitaria 
fundamental, encaminada a promover la incorporación y maduración de informaciones, 
actitudes y hábitos positivos para la salud, buscando desarrollar la responsabilidad y 
participación de la comunidad escolar en la gestión colectiva de la salud.

Artículo 4.  
1. A los efectos del artículo anterior, serán objeto de educación para la salud:
a) La población escolar, fomentando en la misma hábitos y conductas que incidan de una 

manera positiva sobre la salud.
b) El personal docente.
c) Los alumnos de las Escuelas Universitarias de Formación del Profesorado de EGB.
d) El personal no docente de los centros de enseñanza.
e) Los familiares de los escolares.
2. El contenido de los programas de la educación para la salud se ajustará a las 

necesidades que en cada momento se determinen por la Diputación General de Aragón a 
través del Departamento correspondiente, tomando en consideración las informaciones y 
propuestas de las comisiones de salud escolar y del Comité Aragonés de Educación para la 
Salud en la Escuela, contemplados en los artículos 16 y 17 de la presente Ley.

Artículo 5.  
Para detectar las anomalías que pudieran afectar a la salud del escolar, se realizarán los 

exámenes de salud o reconocimientos sanitarios con la periodicidad y en la forma que 
reglamentariamente se determine.

Artículo 6.  
1. Los datos más relevantes de los exámenes de salud practicados en la etapa escolar, 

así como cualquier incidencia que en dicho periodo pueda revestir interés para la promoción 
de la salud del alumno, se recogerán en la documentación que reglamentariamente se 
determine.

2. Los alumnos de nuevo acceso a un centro aportarán un informe elaborado con 
carácter gratuito por el equipo de atención primaria o personal sanitario de la zona de salud 
correspondiente. A idénticos efectos podrá presentarse el documento de salud infantil 
debidamente actualizado.

Artículo 7.  
Por el Departamento competente de la Diputación General de Aragón se establecerán 

las actividades sanitarias a desarrollar para la prevención y el control de las enfermedades 
transmisibles que se centrarán en los aspectos siguientes:

a) Identificación de las fuentes de infección.
b) Control de los mecanismos de transmisión.
c) Ejecución de las medidas sanitarias que se consideren necesarias tendentes a 

conseguir los objetivos reseñados en el presente artículo.

Artículo 8.  
Las acciones encaminadas a la prevención y control de las enfermedades no 

transmisibles se centrarán principalmente en los aspectos siguientes:
a) Identificación de los grupos de riesgo dentro de la comunidad escolar.
b) Información, educación y control sobre los factores de riesgo que influyen sobre las 

alteraciones de la salud del escolar.
c) Detección precoz de las desviaciones del estado de salud del escolar, en especial 

aquéllas más sensibles a los programas de intervención.
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Artículo 9.  
Las actuaciones en materia sanitaria, a excepción de las de carácter estrictamente 

terapéutico o individual, que se realicen en una comunidad escolar deberán contar con la 
autorización del Departamento competente de la Diputación General de Aragón.

Artículo 10.  
1. Los edificios e instalaciones escolares serán objeto de control mediante la inspección 

y vigilancia por parte de la autoridad sanitaria autonómica correspondiente, de acuerdo con 
la normativa vigente sobre la materia, proponiendo a los organismos competentes la 
corrección de las anomalías que pudieran detectarse.

2. En cada centro existirá necesariamente, para prestaciones higiénico-sanitarias y de 
primera urgencia, el equipamiento preciso, cuyo contenido mínimo será determinado 
reglamentariamente.

Artículo 11.  
1. Los padres, tutores o responsables del alumno, como copartícipes de las 

responsabilidades de la formación del escolar, deberán colaborar con la Administración 
Sanitaria, tanto facilitando la información que les sea requerida como en las actuaciones de 
promoción de la salud o autorizando la realización de exámenes de salud y otras actividades 
del programa.

2. La negativa a la aplicación individual de alguna de las actuaciones comprendidas en el 
programa de salud escolar aprobado por la Comunidad Autónoma deberá ser formulada por 
escrito. La Administración sanitaria autonómica podrá aceptar esta negativa siempre que no 
suponga riesgo para la salud del resto de la comunidad escolar.

Artículo 12.  
1. El personal docente y no docente aportará al incorporarse a sus funciones un informe 

médico sobre su estado de salud y se someterá a los exámenes de salud en la forma y 
características que se determinen por la Diputación General de Aragón.

2. El personal no docente que preste sus servicios en comedores escolares deberá 
reunir los requisitos exigidos por las normas vigentes en la materia.

Artículo 13.  
Corresponde al Director del Centro:
1. Facilitar la ejecución de las acciones sanitarias contempladas en esta Ley con todos 

los medios a su alcance.
2. Comprobar el cumplimiento de las obligaciones asignadas al personal docente y no 

docente.
3. Comunicar a la Diputación General de Aragón las anomalías que se produzcan en la 

ejecución de los programas de salud escolar que se realicen en el centro.
4. Poner en conocimiento de la Administración Sanitaria autonómica cualquier incidencia 

de tipo epidemiológico de los programas de salud de la comunidad escolar.
5. Velar por la cumplimentación, archivo y custodia, en condiciones de confidencialidad, 

de la documentación que se exija por el desarrollo reglamentario de esta Ley.
6. Vigilar el estricto cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre el consumo de 

tabaco en centros escolares, así como la delimitación de los espacios destinados a 
fumadores.

Artículo 14.  
Corresponde a la Diputación General de Aragón, a través del Departamento competente 

por razón de la materia:
a) La adopción de medidas sanitarias específicas en los centros, en base a situaciones 

epidemiológicas concretas.
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b) La clausura temporal de los centros escolares comprendidos en el ámbito de esta Ley 
cuando en aquéllos existan situaciones sanitarias que supongan grave riesgo para la salud 
pública.

Artículo 15.  
Las acciones sanitarias que se regulan en esta Ley serán realizadas por el personal 

sanitario perteneciente a los equipos de atención primaria que existan dentro de la 
respectiva zona de salud.

La Diputación General de Aragón, cuando sea necesario, arbitrará los medios 
personales y materiales adecuados para el mejor resultado de dichas

Artículo 16.  
Se crea el Comité Aragonés de Educación para la Salud Escolar, como Órgano 

consultivo y de asesoramiento adscrito al Departamento competente de la Diputación 
General de Aragón.

Las funciones del Comité serán:
Promover el marco y las condiciones necesarias para la integración de la educación para 

la salud en el currículum escolar.
Informar y asesorar sobre las líneas prioritarias y establecer los criterios generales de 

planificación y actuación de los programas de educación para la salud.
Fomentar y orientar la formación de base y continuada en educación para la salud de los 

colectivos profesionales, personal docente y sanitario, fundamentalmente, que trabajen y 
tengan relación con la comunidad escolar.

Coordinar iniciativas que procedan de diferentes entidades y organismos encaminadas a 
los programas de educación para la salud en la escuela. Promocionar estudios e 
investigaciones.

La composición y funcionamiento de dicho Comité se determinarán reglamentariamente.

Artículo 17.  
1. Al objeto de potenciar al máximo la participación de la comunidad escolar en la acción 

sanitaria se constituirá en cada Centro una Comisión de Salud Escolar. Dicha Comisión será 
presidida por el Director del Centro y estará constituida por representantes del personal 
docente y no docente, padres de alumnos, alumnos, personal sanitario del equipo de 
atención primaria o personal sanitario de la zona de salud donde esté ubicado el Centro y del 
Ayuntamiento respectivo.

2. Serán funciones de la Comisión de Salud Escolar:
a) Detectar los problemas de salud existentes en el Centro.
b) Programar las actividades sanitarias del Centro conducentes a la solución de los 

problemas de la salud detectados.
c) Informar a las autoridades sanitarias competentes de los problemas detectados y de 

las actividades sanitarias programadas por la Comisión.
d) Cuidar de la correcta aplicación de los programas sanitarios que con carácter general 

se establezcan por la Administración Sanitaria de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 18.  
1. El costo de desarrollo de los programas y actividades a las que se refiere la presente 

Ley será financiado por la Comunidad Autónoma de Aragón con cargo a sus propios 
presupuestos, siempre que los Centros docentes utilicen los medios humanos y materiales 
de la Diputación General de Aragón.

2. Los Centros docentes que en el desarrollo de las actividades contempladas en la 
presente Ley utilicen servicios sanitarios por ellos contratados, los financiarán con sus 
propios recursos. En todo caso se atendrán a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la 
presente Ley.
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Artículo 19.  
Los Ayuntamientos colaborarán dentro de su competencia y ámbito territorial en la 

ejecución y control de las actividades reguladas por la presente Ley.

Artículo 20.  
1. El incumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley será sancionado de acuerdo con 

la normativa legal vigente, previa la incoación del correspondiente expediente.
2. Se considerarán faltas graves sin perjuicio de lo establecido en la legislación vigente:
a) El incumplimiento de las funciones programadas por la Diputación General de Aragón.
b) El entorpecimiento a la realización de acciones sanitarias ordenadas por la autoridad 

sanitaria.
c) La realización de acciones sanitarias sin contar con la autorización a que se refiere el 

artículo 9.

Disposición transitoria.  
En tanto no se constituyan los equipos de atención primaria en las zonas de salud de la 

Comunidad Autónoma, la Diputación General de Aragón proporcionará los recursos 
humanos suficientes para la ejecución de lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final.  
Se faculta a la Diputación General de Aragón para dictar las disposiciones necesarias 

para el desarrollo y ejecución de la presente Ley.
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§ 144

Ley 4/1999, de 25 de marzo, de Ordenación Farmacéutica para 
Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 39, de 6 de abril de 1999
«BOE» núm. 95, de 21 de abril de 1999

Última modificación: 31 de diciembre de 2014
Referencia: BOE-A-1999-8872

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, introduce en nuestro ordenamiento 

jurídico un nuevo marco que supone, entre otras cuestiones no menos importantes, una 
nueva estructura y organización para la realización de las actuaciones necesarias para hacer 
efectiva la protección de la salud, derecho reconocido en el artículo 43 de la Constitución.

La nueva estructura y organización encomienda a las Comunidades Autónomas la 
creación de los servicios de salud, configurándose a través de las áreas y las zonas de 
salud, constituyendo estas últimas el marco territorial de la Atención Primaria.

Esta misma Ley, a través del artículo 103, determina los establecimientos y servicios 
encargados de la custodia, conservación y dispensación de los medicamentos. Y en este 
sentido, el artículo 103 de la Ley General de Sanidad no sólo otorga a las oficinas de 
farmacia la condición de establecimientos sanitarios, sino que establece que estarán sujetas 
a la planificación sanitaria en los términos que establezca la legislación especial de 
medicamentos y fármacos.

La Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento, viene a profundizar en la 
regulación de la materia objeto de esta Ley utilizando las estructuras y organización 
contempladas en la Ley General de Sanidad, como son las disposiciones contenidas en los 
títulos IV y VI. En concreto, el artículo 88 de la Ley del Medicamento señala que las 
Administraciones sanitarias con competencia en ordenación farmacéutica realizarán la 
ordenación de las oficinas de farmacia debiendo tener en cuenta, entre otros criterios, la 
planificación general de las oficinas de farmacia en orden a garantizar la adecuada 
asistencia farmacéutica, siendo la presencia y actuación profesional del farmacéutico 
condición y requisito inexcusables para la dispensación al público de medicamentos.

Por otra parte, la falta de una regulación específica en la Ley del Medicamento con 
respecto a determinados establecimientos sanitarios, como son las oficinas de farmacia, 
motiva la aparición de una normativa de urgencia constituida por el Real Decreto-ley 
11/1996, de 17 de junio, de ampliación del servicio farmacéutico a la población, convertido 
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posteriormente en la Ley 16/1997, de 25 de abril, de Regulación de Servicios de las Oficinas 
de Farmacia, normativa que quiere adecuar a esta clase de establecimientos los profundos 
cambios introducidos por las Leyes General de Sanidad y del Medicamento.

Ante este nuevo marco legislativo, en el que, además, tienen un importante 
protagonismo las diferentes Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias 
reconocidas en el área sanitaria, resultan completamente desfasadas algunas normas, como 
son las contenidas en el Real Decreto 909/1970, de 14 de abril, por el que se regula el 
establecimiento, transmisión e integración de oficinas de farmacia. El objetivo principal de la 
presente norma es establecer los criterios generales de planificación y ordenación 
farmacéutica, a fin de incardinar este servicio de interés público dentro del Sistema Nacional 
de Salud, entendido como todas las funciones y prestaciones sanitarias que son 
responsabilidad de los poderes públicos para el debido cumplimiento del derecho a la 
protección de la salud.

Por todo ello, la nueva Ley de Ordenación Farmacéutica para Aragón debe comprender 
una regulación amplia que contemple todos los servicios y estructuras en las que se realiza 
la prestación farmacéutica, que constituye una importante manifestación de la protección de 
la salud, regulación posible dados los amplios títulos competenciales que, de conformidad 
con la Constitución, conceden a las Comunidades Autónomas las leyes básicas antes 
mencionadas, así como las específicas que le corresponden a esta Comunidad Autónoma al 
existir una referencia expresa a la ordenación farmacéutica en el texto reformado del 
Estatuto de Autonomía, regulado por la Ley Orgánica 5/1996, de 30 de diciembre, artículo 
35.1.41.

La Ley se estructura en nueve títulos, dos disposiciones adicionales, dos derogatorias, 
siete transitorias y dos finales.

El primero de los títulos se encuentra dedicado a la atención farmacéutica, y comprende 
una serie de disposiciones generales, como son el objeto y los fines de la Ley, en 
consonancia con el nuevo marco legislativo inaugurado por la Ley General de Sanidad, la 
determinación de los establecimientos y servicios farmacéuticos, la dispensación de 
medicamentos y sus prohibiciones, y los requisitos que deben reunir con carácter general.

Sobresale de todo ello la consideración de la atención farmacéutica como un proceso por 
el cual se facilita adecuadamente a los ciudadanos el acceso a medicamentos y productos 
relacionados, contribuyendo a hacer un uso racional y eficiente de los mismos por los 
profesionales sanitarios y los individuos y participando en la prevención de la enfermedad y 
la promoción de la salud, con el objetivo de mejorar y proteger el estado de salud y la calidad 
de vida de los individuos de la Comunidad.

El título II se encuentra dedicado a los establecimientos y servicios de atención 
farmacéutica, comprendiéndose en su regulación las oficinas de farmacia (en la que se 
tienen en cuenta los criterios básicos establecidos en la Ley 16/1997, de 25 de abril), 
determinándose los criterios de planificación con referencia a las unidades básicas 
constituidas por las zonas de salud y distinguiendo entre zonas urbanas y no urbanas, con 
un régimen diferente en materia de módulos por habitantes, con la finalidad de adaptarse a 
las peculiaridades de población y territorio de esta Comunidad Autónoma.

Por ello, ha parecido oportuno utilizar módulos de población inferiores, que se fijan en 
2.600 habitantes para las zonas de salud urbanas y en 2.000 habitantes para las restantes 
zonas de salud. Al reducir las cifras a los módulos aludidos, se ha tenido en cuenta, ante 
todo, de una parte, el objetivo esencial de toda ordenación farmacéutica (y como tal 
proclamado por la propia Ley estatal) de mejorar la atención farmacéutica a la población. 
Además, las características de la Comunidad Autónoma obligan a modular, dentro de la zona 
de salud, la delimitación territorial, introduciendo elementos correctores y diferenciadores 
que tengan en cuenta la densidad demográfica y las características geográficas y que 
garanticen la calidad, continuidad e igualdad en la asistencia farmacéutica a todos los 
aragoneses. Por otra parte, no cabe ignorar la existencia de un colectivo de Farmacéuticos 
en paro, para los que la reducción de los módulos de referencia ha de abrir posibilidades 
reales y efectivas de un ejercicio profesional en condiciones dignas, con el consiguiente 
beneficio social. Así pues, la mejora de la asistencia farmacéutica, juntamente con la 
creación de puestos de trabajo para los profesionales del sector, son motivos suficientes 
para introducir los módulos poblacionales precitados.
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Para conseguir una adecuada distribución de las oficinas de farmacia se mantiene la 
distribución que debe existir entre ellas. Por último, se extiende el previsto régimen de 
distancias para las oficinas de farmacia a la que éstas han de observar en relación con los 
centros sanitarios, pues, en cuanto éstos sean ordenadores fundamentales del consumo 
farmacéutico, pueden generar una recusable situación de ventaja en la dispensación en 
favor de las instaladas en sus proximidades, en perjuicio de los demás establecimientos y, 
en definitiva, del equilibrio en la distribución territorial de las oficinas de farmacia y en la 
calidad misma del servicio.

Dentro de esta clase de establecimientos se regulan asimismo los traslados, 
transmisiones, cierres y el procedimiento de autorización.

Se incluye también en este título la regulación de los aspectos más importantes de los 
servicios y establecimientos de atención farmacéutica en las estructuras de Atención 
Primaria, como son los centros de salud, los hospitalarios y sociosanitarios y los depósitos 
de medicamentos, instaurándose un régimen jurídico básico al determinar sus funciones, 
organización y autorización.

El título III se refiere a la distribución de medicamentos, comprendiéndose la regulación 
de los almacenes farmacéuticos y centros distribuidores de estos productos, exigiendo la Ley 
autorización administrativa previa para su funcionamiento y un mínimo de existencias para 
asegurar la correcta asistencia farmacéutica.

Los medicamentos veterinarios tienen su regulación en el título IV, en el que se 
determinan los establecimientos que pueden dispensar esta clase de productos y se 
establecen los controles necesarios para su correcto funcionamiento, en consonancia con la 
Ley del Medicamento.

El título V de la Ley hace referencia a la información, promoción y publicidad de los 
medicamentos y productos farmacéuticos, precisando su articulado la voluntad de no inducir 
al consumo de esta clase de productos y ajustar su publicidad a criterios de veracidad.

Los títulos VI y VII hacen referencia a las condiciones y requisitos de los 
establecimientos y servicios de atención farmacéutica, estableciéndose criterios generales y 
mínimos en cuanto a la idoneidad de los locales, susceptible de amplio desarrollo 
reglamentario, y a la formación continuada de los profesionales Farmacéuticos.

El título VIII determina las incompatibilidades del profesional Farmacéutico, atendiendo a 
criterios de independencia y dedicación, quedando reservado el título IX al régimen 
sancionador.

Las disposiciones adicionales contemplan la posibilidad de que el Gobierno de Aragón 
suscriba convenios de colaboración con los Colegios de Farmacéuticos y otras entidades 
para promover la calidad de la asistencia farmacéutica y los delegue de competencias en 
materia de apertura, transmisión, traslados y cierres de las oficinas de farmacia.

Las disposiciones transitorias contemplan el criterio de aplicación de la nueva Ley en 
aquellos expedientes administrativos ya iniciados que se encuentren pendientes de 
resolución, respetando las situaciones creadas con anterioridad a la vigencia de la Ley, 
contemplándose los problemas derivados de las oficinas de farmacia abiertas como 
consecuencia de ejecución de sentencias dictadas con posterioridad a la entrada en vigor de 
la Ley. También se establecen mecanismos para reasignar los botiquines y plazos para 
adaptar los centros regulados en el capítulo IV del título II.

TÍTULO I
De la atención farmacéutica. Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y fines.
1. La presente Ley tiene por objeto la regulación y ordenación de la atención 

farmacéutica que debe ser prestada al conjunto de la población existente en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

2. La atención farmacéutica se considera como un servicio de interés público que 
comprende un conjunto de actuaciones en todos los niveles del sistema sanitario, realizadas 
bajo la supervisión, control y responsabilidad de un profesional Farmacéutico, de 
conformidad con la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad; la Ley 25/1990, de 20 
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de diciembre, del Medicamento, y la Ley 16/1997, de 25 de abril, de Regulación de Servicios 
de las Oficinas de Farmacia.

3. La atención farmacéutica se prestará en todos los niveles del sistema sanitario a 
través de los establecimientos y servicios enumerados en esta Ley. En los niveles de 
Atención Primaria se realizará a través de las oficinas de farmacia, botiquines y servicios de 
farmacia del sector sanitario; en los centros hospitalarios, sociosanitarios y penitenciarios, se 
realizará a través de los servicios de farmacia y depósitos de medicamentos.

4. Corresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en 
colaboración con otras Administraciones y entidades públicas o privadas, garantizar, 
mediante las acciones y mecanismos necesarios, una atención farmacéutica universal 
continua, integral y de calidad dentro de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 2.  Establecimientos y servicios farmacéuticos.
De conformidad con la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y con la Ley 

25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento, son establecimientos y servicios de atención 
farmacéutica:

1. Los de dispensación y asistencia a la población:
a) Las oficinas de farmacia.
b) Los botiquines farmacéuticos.
c) Los servicios farmacéuticos de las estructuras de Atención Primaria.
d) Los servicios de farmacia de los hospitales y centros sociosanitarios y penitenciarios.
e) Los depósitos de medicamentos de los hospitales y centros sociosanitarios y 

penitenciarios.
2. Los de distribución de medicamentos de consumo humano: Los almacenes mayoristas 

de distribución de medicamentos y productos sanitarios.
3. Los de distribución y dispensación de medicamentos de uso veterinario legalmente 

habilitados para ello.

Artículo 3.  Dispensación de medicamentos. Prohibiciones.
La dispensación de medicamentos sólo podrá realizarse en los establecimientos y 

servicios enumerados en los apartados 1 y 3 del artículo 2 de esta Ley que estén 
debidamente autorizados de conformidad con la normativa aplicable.

De conformidad con la legislación básica, queda expresamente prohibida la venta 
ambulante, a domicilio, por correspondencia o cualquier otra modalidad de comercio al 
público de medicamentos.

Artículo 4.  Requisitos y obligaciones.
Los establecimientos y servicios regulados por la presente Ley estarán sujetos:
a) A la autorización administrativa previa para su creación, funcionamiento, ampliación, 

modificación, transmisión, traslado y cierre o supresión.
b) A la comprobación del cumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos con 

carácter previo y durante su funcionamiento mediante la inspección y vigilancia.
c) Al correspondiente registro y catalogación de los establecimientos y servicios.
d) A la comunicación de la información y datos requeridos por las Administraciones 

públicas competentes y a la colaboración con éstas para el fomento del uso racional del 
medicamento.

e) Al cumplimiento de las obligaciones derivadas del principio de solidaridad e 
integración sanitaria en casos de emergencia o peligro para la salud pública.

Artículo 5.  Derechos de los usuarios.
Además de los reconocidos para la asistencia sanitaria en general y farmacéutica en 

particular por las Leyes de Sanidad y del Medicamento, son derechos de los usuarios en 
materia de asistencia farmacéutica los siguientes:
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1. La asistencia farmacéutica continuada.
2. Obtener los medicamentos y productos sanitarios necesarios para promover, 

conservar o restablecer su salud, en los términos legalmente establecidos.
3. La libre elección de oficina de farmacia.
4. Solicitar en horario de apertura al público la asistencia directa de un Farmacéutico.
5. Recibir consulta farmacéutica con garantías de privacidad, confidencialidad y 

gratuidad.
6. Obtener la consulta farmacéutica con claridad.
7. Conocer quién le atiende y su nivel profesional.
8. Conocer y tener acceso a los datos contenidos en su historia farmacoterapéutica.

TÍTULO II
De los establecimientos y servicios de la atención farmacéutica

CAPÍTULO I
De las oficinas de farmacia

SECCIÓN 1.a DEFINICIÓN, FUNCIONES Y TITULARIDAD

Artículo 6.  Definición.
La oficina de farmacia es un establecimiento sanitario de interés público y titularidad 

privada; sujeto a planificación y a la normativa que establezca la Comunidad Autónoma de 
Aragón; integrado en el sistema sanitario aragonés, y donde el Farmacéutico titular y 
propietario del mismo, asistido, en su caso, de ayudantes y auxiliares, es el responsable 
profesional de la atención farmacéutica que en él se presta a la población.

Artículo 7.  Funciones.
1. Son funciones de la oficina de farmacia:
a) La adquisición, custodia, conservación y dispensación de los medicamentos y 

productos sanitarios.
b) La elaboración o dispensación de fórmulas magistrales y preparados oficinales de 

acuerdo con los procedimientos y controles de calidad establecidos.
c) La información y el seguimiento de los tratamietos farmacológicos a los pacientes.
d) La vigilancia, control y custodia de las recetas dispensadas.
e) La colaboración en todas aquellas actuaciones que promuevan el uso racional del 

medicamento.
f) La colaboración con las actividades de farmacovigilancia, notificando a los organismos 

responsables las reacciones adversas que detecten.
g) La colaboración con la Administración sanitaria en las siguientes materias:
En la información del medicamento a profesionales sanitarios.
En los programas que se promuevan sobre garantía de calidad de la asistencia 

farmacéutica y de la atención sanitaria general.
En la promoción y protección de la salud y programas de educación para la salud.
h) La realización de otras actividades y funciones de carácter sanitario que puedan ser 

llevadas a cabo por el Farmacéutico en la oficina de farmacia de acuerdo con su titulación.
i) La actuación del Farmacéutico deberá coordinarse con los demás servicios sanitarios 

de la Comunidad Autónoma y especialmente con el equipo de Atención Primaria de su zona 
de salud, corresponsabilizándose, junto con el resto de profesionales sanitarios y el propio 
paciente, en la mejora y mantenimiento de su salud y su calidad de vida y utilizando para ello 
los instrumentos necesarios para la adecuada atención (información y educación sanitaria al 
paciente, utilización y elaboración de protocolos farmacoterápicos de pacientes crónicos que 
requieran medicación continuada, utilización de registros sobre reacciones adversas a 
medicamentos y sobre consultas terapéuticas realizadas por los pacientes).
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j) La colaboración en la docencia para la obtención del título de Licenciado en Farmacia, 
de acuerdo con lo previsto en las directivas comunitarias y en las normativas estatal, de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y de las universidades por las que se establezcan los 
correspondientes planes de estudios.

k) La garantía de la atención farmacéutica, en su zona de salud, a los núcleos de 
población en los que no exista oficina de farmacia.

Artículo 8.  Titularidad.
1. Sólo los Farmacéuticos podrán ser propietarios y titulares de las oficinas de farmacia. 

Cada Farmacéutico sólo podrá ser propietario y titular, o copropietario y cotitular, de una 
única oficina de farmacia. La adquisición de la condición de cotitular en la autorización 
administrativa conlleva necesariamente la condición de copropietario, y viceversa. La 
titularidad de la autorización administrativa y la propiedad de una oficina de farmacia son 
condiciones unívocas e indivisibles.

2. Será necesaria la designación de un Farmacéutico regente en los casos de 
fallecimiento, incapacitación o declaración judicial de ausencia del titular. En estos 
supuestos, el Farmacéutico regente asumirá las funciones, responsabilidades e 
incompatibilidades que le correspondan al Farmacéutico titular.

Se establecerá reglamentariamente el procedimiento de autorización, duración, 
designación y nombramiento de Farmacéuticos regentes de las oficinas de farmacia.

No será necesaria la designación del Farmacéutico regente cuando la existencia de un 
cotitular garantice debidamente la atención farmacéutica a la población.

3. Con carácter temporal y para supuestos excepcionales en que el Farmacéutico titular 
o regente no pueda desempeñar sus funciones serán nombrados Farmacéuticos sustitutos 
para atender a supuestos de enfermedad o deficiencia de carácter físico o psíquico, elección 
a cargos públicos o representativos, vacaciones, estudios y otros supuestos que puedan 
darse, en la forma en que reglamentariamente se determine.

El Farmacéutico sustituto tendrá las mismas funciones, responsabilidades e 
incompatibilidades que los Farmacéuticos titulares o regentes.

No será necesaria la designación del Farmacéutico sustituto cuando la existencia de un 
cotitular garantice debidamente la atención farmacéutica a la población.

4. El titular o titulares, o en su caso el regente o sustituto de una oficina de farmacia, bien 
por razón de necesidad o mejora del servicio farmacéutico o como consecuencia del 
volumen de actividad, régimen de horarios o cualquier otra circunstancia, deberá contar con 
la colaboración de Farmacéuticos adjuntos que desarrollarán las funciones señaladas en el 
artículo 7 de esta Ley, bajo la dirección del Farmacéutico titular, regente o sustituto.

El Gobierno de Aragón establecerá reglamentariamente las circunstancias y condiciones 
precisas en las que sea obligatoria la contratación y presencia de los Farmacéuticos 
adjuntos necesarios para garantizar la adecuada asistencia a los usuarios.

En todo caso, será obligatorio el nombramiento de un Farmacéutico adjunto en aquellos 
supuestos en los que el Farmacéutico titular o regente hubiera cumplido la edad de setenta 
años.

5. El titular, regente o sustituto se responsabilizará de la adecuada formación del 
personal ayudante o auxiliar.

Artículo 9.  Presencia y actuación profesional del Farmacéutico.
1. La presencia y actuación profesional en la oficina de farmacia de al menos un 

Farmacéutico colegiado, incluido en algunos de los supuestos regulados en el artículo 8 de 
esta Ley, es un requisito inexcusable para llevar a cabo las funciones establecidas en el 
artículo 7 de la presente norma, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente.

2. El carácter permanente de la asistencia farmacéutica que se preste a la población a 
través de las oficinas de farmacia se garantizará, oídos los colegios profesionales y en 
coordinación con el resto de servicios sanitarios de zona de salud, durante todas las épocas 
y días del año, mediante la correspondiente ordenación por la Administración sanitaria, en 
relación con los horarios de apertura y cierre al público, turnos de servicio de urgencia, cierre 
temporal o definitivo, voluntario o no, de las mismas, así como las vacaciones arbitrándose 
las medidas necesarias para su difusión y general conocimiento por la población usuaria.
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3. La presencia física del Farmacéutico titular, regente o sustituto será obligada dentro 
del horario mínimo de atención al público que se fije reglamentariamente, el cual dirigirá y 
será responsable personal y profesionalmente de todas las actuaciones realizadas en su 
oficina de farmacia.

4. El personal sanitario que preste servicio en la oficina de farmacia deberá estar 
identificado por medio de una placa, fácilmente visible para el público, en la que conste el 
nombre y su condición profesional.

Artículo 10.  Publicidad de oficinas de farmacia.
1. Queda prohibida la realización de cualquier clase de publicidad de las oficinas de 

farmacia con independencia de su soporte o medio, con la salvedad de los envoltorios o 
envases para los productos dispensados en estos establecimientos.

2. Reglamentariamente se determinarán las características y condiciones de autorización 
de los carteles indicadores u otros tipos de señales para la localización de las oficinas de 
farmacia, así como la difusión de los turnos de guardia.

Artículo 11.  Ausencias justificadas.
1. Son ausencias justificadas del Farmacéutico titular, sustituto o regente, las debidas al 

cumplimiento de deberes profesionales o inexcusables, de carácter personal o público, que 
le impidan su presencia física en la farmacia. Las ausencias justificadas del Farmacéutico 
deberán regularse reglamentariamente.

2. Cuando sea previsible que una obligación inexcusable provoque una ausencia 
superior a tres días laborables, el Farmacéutico titular o regente deberá nombrar un sustituto 
para todo el período de ausencia. El titular deberá comunicar a la Administración sanitaria 
las ausencias superiores a tres días laborables.

SECCIÓN 2.a CRITERIOS DE PLANIFICACIÓN

Artículo 12.  Planificación.
1. Las autorizaciones de apertura de las nuevas oficinas de farmacia corresponden a la 

Comunidad Autónoma de Aragón, y estarán sujetas a criterios de planificación sanitaria en 
orden a garantizar la atención farmacéutica de la población adecuada a las prioridades 
geográficas y demográficas de Aragón y un uso racional de los medicamentos, así como a 
posibilitar un más alto nivel de calidad y equipamiento en la dispensación de medicamentos, 
de conformidad con el artículo 103 de la Ley 14/1986, General de Sanidad; el artículo 88 de 
la Ley 25/1990, del Medicamento, y el artículo 2 de la Ley 16/1997, de Regulación de 
Servicios de las Oficinas de Farmacia.

2. La demarcación territorial para la planificación farmacéutica del territorio de Aragón 
está constituida por las zonas de salud, que constituyen el marco territorial de la Atención 
Primaria de salud, siendo la demarcación poblacional y geográfica fundamental, capaz de 
proporcionar una atención continuada, integral y permanente, y están determinadas en el 
anexo del Decreto 130/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, por el 
que se aprueba el mapa sanitario y sus posteriores modificaciones.

3. Todas las zonas de salud tendrán como mínimo una oficina de farmacia.

Artículo 13.  Clasificación de las zonas de salud.
1. A los efectos de la planificación farmacéutica, las zonas de salud se clasifican en:
a) Zonas de salud urbanas: Son aquellas que concentran en uno de sus municipios, al 

menos, el 80 por 100 de la población de dicha zona.
b) Zonas de salud no urbanas: Son todas aquellas que no cumplen la condición anterior.
2. El Gobierno de Aragón delimitará y clasificará las diferentes zonas de salud de 

acuerdo con el apartado anterior.
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Artículo 14.  Distribución de las oficinas de farmacia.
1. En las zonas de salud urbanas, el número de oficinas de farmacia será, como máximo, 

de una por cada 2.600 habitantes. Una vez cubierta esta proporción, se podrá autorizar una 
nueva apertura siempre que se supere dicha proporción en 1.500 habitantes.

No obstante, aunque no aumente la zona de salud urbana en 1.500 habitantes, podrán 
autorizarse en dicha zona de salud nuevas oficinas de farmacia, solamente en aquellos 
municipios integrados en una zona de salud única que permitan mantener en los mismos la 
proporción de una oficina de farmacia cada 2.600 habitantes o que superen dicha proporción 
en fracción de 1.500 habitantes.

2. En las zonas de salud no urbanas, el número de oficinas de farmacia será, como 
máximo, de una por cada 2.000 habitantes. Una vez cubierta esta proporción, se podrá 
autorizar una nueva apertura siempre que se supere la proporción en 1.800 habitantes.

Aunque el número de farmacias de la zona de salud sea el que le corresponde de 
acuerdo con el módulo citado, podrán autorizarse nuevas oficinas de farmacia en las 
mismas, únicamente en aquellos municipios donde exista una población suficiente que 
permita mantener en ellos la proporción de una oficina de farmacia cada 2.000 habitantes o 
se supere dicha proporción en más de 1.800 habitantes.

3. En las zonas de salud constituidas por más de un municipio, la ubicación de las 
nuevas oficinas de farmacia se realizará en los municipios que carezcan de ella o en 
aquellos que, aunque dispongan de oficina de farmacia, la nueva instalación permita 
mantener, en el caso de municipios pertenecientes a una zona de salud urbana, la 
proporción de una oficina de farmacia cada 2.600 habitantes, o se supere dicha proporción 
en 1.500, y en el caso de municipios pertenecientes a una zona de salud no urbana, la 
proporción de una oficina de farmacia por cada 2.000 habitantes o se supere dicha 
proporción en más de 1.800 habitantes.

Artículo 15.  Distancias.
1. Las nuevas oficinas de farmacia se emplazarán dentro de la zona de salud para las 

que han sido autorizadas. La distancia mínima entre oficinas de farmacia será, con carácter 
general, de 250 metros. Esta misma distancia regirá para los emplazamientos de las oficinas 
de farmacia que se trasladen.

No obstante lo anterior, excepcionalmente, se podrá autorizar la nueva instalación de 
una oficina de farmacia a distancias inferiores siempre que se justifique la inexistencia física 
de locales a más de 250 metros de las farmacias más próximas. Igual norma regirá para los 
traslados forzosos de una oficina de farmacia que se vea obligada, por resolución judicial 
firme, a abandonar el local donde se encontrase instalada. En ambos casos, las distancias 
nunca podrán ser inferiores a 225 metros respecto a las oficinas de farmacia más próximas.

Asimismo, las oficinas de farmacia de nueva apertura o las ya establecidas que se 
trasladen deberán mantener una distancia de, al menos, 150 metros con cualquier centro 
sanitario público, de asistencia extrahospitalaria u hospitalaria con consultas externas o 
servicios de urgencia, perteneciente al Sistema Nacional de Salud, que se encuentre en 
funcionamiento.

En el supuesto de que la oficina de farmacia se establezca en un término municipal que 
no disponga de otra, no se tendrá en cuenta la distancia a mantener respecto al centro 
sanitario.

2. La superficie mínima de los locales ocupados por las oficinas de farmacia será de 80 
metros cuadrados y tendrá acceso libre desde la vía pública.

3. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento y los criterios para la aplicación 
de lo dispuesto en el presente artículo.

Artículo 16.  Cómputo de habitantes.
Para el cómputo de habitantes de una zona de salud se tendrá en cuenta el último 

padrón municipal de los municipios que la integren, renovado o revisado por la 
Administración correspondiente, en el momento de iniciarse el procedimiento para la 
autorización administrativa de una nueva oficina de farmacia.
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Reglamentariamente, y para las zonas de salud cuya población tenga carácter estacional 
por razones turísticas y que puedan determinarse por la Administración correspondiente, se 
dispondrá el modo de computar el número de habitantes de dichas zonas para garantizar 
una adecuada atención farmacéutica a la población si procediera.

SECCIÓN 3.a TRASLADOS, OBRAS Y MODIFICACIONES DE LOCALES

Artículo 17.  Traslados.
1. Los traslados de oficinas de farmacia podrán ser voluntarios, forzosos y, estos últimos, 

definitivos y provisionales.
1.1 Son traslados voluntarios los que se fundamentan en la libre voluntad del titular de la 

oficina de farmacia, y tendrán carácter definitivo.
1.2 Son traslados forzosos definitivos aquellos en que el desarrollo de las funciones de la 

oficina de farmacia no pueda ejercerse en el local en que esté instalada, y no exista la 
posibilidad de retorno, bien por las condiciones físicas de las instalaciones o bien por 
razones jurídicas. Estos traslados tendrán carácter definitivo.

1.3 Son traslados forzosos provisionales los que se produzcan por obras, 
derrumbamiento, estado de ruina o demolición del edificio, autorizándose con carácter 
provisional su funcionamiento en otras instalaciones dentro de la misma zona de salud, con 
el compromiso y obligación del titular de que la farmacia retorne a su primitivo 
emplazamiento en el plazo máximo de dos años, y sin que en todo caso, pueda ser superior 
al tiempo que duren las obras de reconstrucción. La Administración autonómica velará por 
que la población afectada por el cierre temporal tenga la asistencia farmacéutica debida.

Transcurrido el plazo otorgado sin que la oficina de farmacia haya retornado a su 
primitivo emplazamiento, se procederá al cierre del local donde se hubiese instalado 
provisionalmente, quedando en suspenso la autorización administrativa de funcionamiento 
de la oficina de farmacia hasta que retorne a su ubicación primitiva.

2. La nueva ubicación de la oficina de farmacia en los supuestos de traslados voluntarios 
o forzosos de carácter definitivo respetará las distancias y demás condiciones señaladas en 
esta Ley. Por el contrario, no serán exigibles los requisitos de distancias en los traslados 
provisionales o forzosos con obligación de retorno, salvo el relativo a la distancia respecto de 
cualquier centro sanitario, que, en todo caso, no podrá ser inferior a 150 metros.

3. Los traslados estarán siempre sujetos a autorización administrativa.

Artículo 18.  Limitaciones.
1. Sólo se autorizará el traslado de una oficina de farmacia dentro de la misma zona de 

salud en que se encuentre ubicada.
2. En las zonas de salud que comprendan varios municipios, únicamente podrá 

autorizarse el traslado cuando se cumplan los dos requisitos siguientes:
a) Que el municipio, núcleo o concentración de población de donde proviene no se 

quede sin oficina de farmacia.
b) Que el municipio, núcleo o concentración de población al que quiera trasladarse no 

tenga oficina de farmacia.
3. Para los traslados se cumplirán siempre los requisitos establecidos para estos 

supuestos en el artículo anterior.

Artículo 19.  Obras y modificaciones del local.
Las modificaciones del local en que se encuentre instalada una oficina de farmacia que 

supongan desplazamientos del centro de la fachada o afecten a los accesos del mismo 
deberán ser autorizadas por el Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, previa 
instrucción del oportuno expediente en la forma que reglamentariamente se determine.
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SECCIÓN 4.a TRANSMISIÓN DE OFICINAS DE FARMACIA

Artículo 20.  Transmisión «inter vivos».
1. La transmisión de la oficina de farmacia mediante traspaso, venta, donación u otro 

negocio jurídico «inter vivos», estará sujeta al procedimiento de autorización administrativa y 
a las condiciones y requisitos que reglamentariamente se establezcan y, en cualquier caso, 
sólo podrá realizarse a favor de otro Farmacéutico.

Para poder proceder a la transmisión de una oficina de farmacia, ésta deberá haber 
permanecido abierta al público y mantenido la misma titularidad durante tres años 
consecutivos, salvo en el supuesto de muerte o declaración judicial de ausencia o de 
incapacidad del titular o de uno de los titulares de la oficina de farmacia.

2. En el caso de copropiedad, los Farmacéuticos copropietarios podrán ejercer el 
derecho de retracto legal, en los términos previstos por la legislación civil, cuando se 
produzca la enajenación de una porción indivisa de una oficina de farmacia a favor de un 
tercero.

3. No se podrán constituir copropiedades sobre una oficina de farmacia por un 
porcentaje inferior al 25 por 100 del total de la misma.

Artículo 21.  Transmisión «mortis causa».
1. En el caso de muerte del Farmacéutico titular de la oficina de farmacia, los herederos 

podrán transmitirla en el plazo máximo de dieciocho meses, durante los cuales estará al 
frente de la oficina de farmacia un Farmacéutico regente autorizado al efecto. Transcurrido 
dicho plazo, caducará la autorización administrativa.

2. En el supuesto de que el cónyuge, los descendientes o alguno de los herederos sea 
Farmacéutico y cumpla con los demás requisitos exigidos legalmente, podrán continuar al 
frente de la oficina de farmacia.

SECCIÓN 5.a CIERRE DE LAS OFICINAS DE FARMACIA

Artículo 22.  Cierre definitivo.
El Farmacéutico titular de una oficina de farmacia o sus herederos que pretendan 

proceder voluntariamente al cierre definitivo de la misma deberán comunicar el cierre 
pretendido con un mes de antelación, al Departamento de Sanidad, Bienestar Social y 
Trabajo, así como las causas que lo motiven. La Administración efectuará la clausura y 
tomará las medidas oportunas para que quede siempre garantizada la asistencia 
farmacéutica a la población.

Artículo 23.  Cierre temporal.
1. Reglamentariamente se regulará el régimen de autorización de los cierres voluntarios 

temporales de las oficinas de farmacia, que, en todo caso, no podrán exceder de dos años.
Dicho plazo no será aplicable a los cierres de oficinas de farmacia por sanción 

administrativa o inhabilitación profesional o penal de su titular. En estos supuestos se 
determinarán reglamentariamente las medidas que garanticen la continuidad de la prestación 
del servicio farmacéutico en la zona donde la oficina de farmacia se encontrase establecida.

2. El Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo podrá cerrar temporalmente 
las oficinas de farmacia o los servicios de atención farmacéutica que no reúnan las 
autorizaciones o requisitos para su funcionamiento o supongan un riesgo para la salud 
pública. El cierre se prolongará hasta que sean subsanadas las deficiencias. 
Reglamentariamente se establecerán los requisitos, condiciones y procedimiento que 
regulen los cierres de las oficinas de farmacia y de los servicios de atención farmacéutica y 
depósitos de medicamentos.

3. En los supuestos de cierre forzoso de una oficina de farmacia por sanción 
administrativa o inhabilitación profesional o penal del titular, éste no podrá transmitir dicha 
oficina de farmacia durante el tiempo que la misma permanezca clausurada por los motivos 
antes indicados.
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SECCIÓN 6.a PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN

Artículo 24.  Nuevas aperturas de farmacias.
1. El procedimiento de apertura de nuevas oficinas de farmacia se someterá a lo 

dispuesto en la presente Ley, a las normas de desarrollo reglamentario establecidas al efecto 
y al procedimiento administrativo común.

La autorización de nuevas oficinas de farmacia responderá a la planificación previa 
realizada por la Administración sanitaria de la Comunidad Autónoma, tendente a la 
adecuación de aquélla a las necesidades de la atención farmacéutica de la población para 
racionalizar el uso de los medicamentos, y siempre en función de los criterios de 
planificación determinados en los artículos 12, 13, 14, 15 y 16 de la presente Ley.

2. El procedimiento se iniciará de oficio por el Departamento de Sanidad, Bienestar 
Social y Trabajo, mediante convocatoria pública que será anunciada en el «Boletín Oficial de 
Aragón».

La convocatoria correspondiente de instalación de nuevas oficinas de farmacia se 
realizará por la Administración sanitaria durante el primer semestre de cada año, una vez 
conocidos los datos del padrón o padrones municipales de habitantes, renovados o 
revisados, correspondientes a la zona de salud de que se trate, teniendo en cuenta, para el 
cómputo de aquéllos lo establecido en el artículo 16 de esta Ley.

3. En el procedimiento de autorización de nuevas oficinas de farmacia se observarán los 
principios de publicidad, transparencia y concurrencia competitiva, a cuyo efecto se 
procederá a elaborar reglamentariamente un baremo en el que serán tenidos en cuenta los 
siguientes factores:

a) Experiencia profesional.
b) Méritos académicos de los concursantes.
c) Superación de pruebas en oposiciones, concursos y cursos de formación de 

postgraduado.
d) Méritos docentes.
e) Publicaciones.
f) Participación en programas sanitarios en materia de uso racional del medicamento, 

ordenación y control farmacéutico y salud pública.
g) La condición legal de persona con minusvalía.
h) Se considerará negativamente no haber mantenido abiertas durante al menos cinco 

años anteriores oficinas de farmacia que hubieran sido autorizadas al mismo titular.
4. No podrán participar en los concursos que se convoquen los farmacéuticos que ya 

sean titulares de una oficina de farmacia en la zona de salud para la que se pretenda la 
autorización de una nueva apertura, salvo en las zonas de salud no urbanas cuando la 
nueva apertura sea en otro municipio.

5. Cuando a un Farmacéutico se le adjudique una oficina de farmacia y no proceda a su 
apertura, sus méritos no podrán ser valorados de nuevo en los cinco años siguientes.

6. En los supuestos de copropiedad, la pérdida de la autorización afectará al cotitular que 
hubiese obtenido una nueva autorización de apertura de farmacia, pero no así al resto de 
cotitulares, que continuarán con el ejercicio de aquélla.

7. Reglamentariamente se determinará el orden de prioridad de los solicitantes en los 
procedimientos de autorización de apertura de nuevas oficinas de farmacia y de traslado.

Artículo 25.  Procedimiento para traslados, transmisiones, obras y cierres.
1. Los procedimientos por traslado se iniciarán a instancia del Farmacéutico o 

Farmacéuticos interesados.
2. Reglamentariamente se determinarán los procedimientos para la realización de los 

traslados que correspondan a supuestos de obras, modificaciones de local y transmisiones 
de oficinas de farmacia.

3. En el supuesto de cierre voluntario temporal de oficinas de farmacia y en función de la 
duración del mismo, se podrá diferenciar un régimen de autorizaciones y un régimen de 
comunicaciones previas al Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 144  Ley de Ordenación Farmacéutica para Aragón

– 3022 –



CAPÍTULO II
De los botiquines farmacéuticos

Artículo 26.  Creación.
1. En los municipios, barrios u otra división territorial inferior al municipio donde no se 

pueda instalar una oficina de farmacia porque no se cumplan los requisitos exigidos en esta 
Ley, se den circunstancias de lejanía, difícil comunicación con respecto a la oficina de 
farmacia más cercana, altas concentraciones estacionales de población o concurran 
situaciones de emergencia que lo hagan aconsejable, a petición del Ayuntamiento 
correspondiente, el Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo podrá autorizar la 
apertura de un botiquín.

2. El Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo establecerá los requisitos y 
condiciones para su instalación, el procedimiento de autorización y el régimen de 
funcionamiento. En todo caso, se comunicará al Colegio Oficial de Farmacéuticos de la 
provincia a que correspondan, las autorizaciones de nuevos botiquines.

3. Asimismo, se regulará el procedimiento de clausura o cierre por desaparición de las 
causas de emergencia que originaron su autorización o por la instalación de una oficina de 
farmacia en el municipio, barrio u otra división territorial inferior al municipio en que estuviese 
abierto el botiquín.

Artículo 27.  Funcionamiento.
1. En cualquier caso, el botiquín que se autorice estará siempre vinculado a la oficina de 

farmacia mas próxima o accesible, preferentemente en la misma zona de salud, salvo 
renuncia expresa del titular de la misma, en cuyo caso se vinculará sucesivamente a la 
oficina de farmacia siguiente por orden de cercanía al botiquín, midiendo las distancias a 
través de las vías de comunicación habituales.

2. El Farmacéutico titular de la oficina de farmacia a la que esté vinculado el botiquín 
supervisará el funcionamiento del mismo. La dispensación de medicamentos en dichos 
botiquines requerirá la presencia física del Farmacéutico titulado, estableciéndose un horario 
compatible que garantice su presencia en las expendiciones, limitándose exclusivamente a 
la dispensación de medicamentos, efectos y accesorios, pudiéndose llevar a cabo ésta 
excepcionalmente por el personal auxiliar y ayudantes técnicos de farmacia.

CAPÍTULO III
De los servicios farmacéuticos de las estructuras sanitarias de atención 

primaria

SECCIÓN 1.a DEFINICIÓN Y FUNCIONES

Artículo 28.  Definición y organización.
Los servicios farmacéuticos de las estructuras sanitarias de Atención Primaria, de 

acuerdo con las directrices que establezca el Departamento de Sanidad, Bienestar Social y 
Trabajo, serán los encargados de prestar atención farmacéutica a la población y de 
desarrollar las funciones y actividades relacionadas con la utilización de los medicamentos, 
orientadas al uso racional de éstos, en el nivel de Atención Primaria, en las condiciones que 
se determinan en la presente sección.

Artículo 29.  Funciones.
Los servicios farmacéuticos de las estructuras de Atención Primaria desarrollarán las 

siguientes funciones:
1. La adquisición, almacenamiento, custodia, conservación y dispensación de aquellos 

medicamentos y productos sanitarios, así como la elaboración de aquellas fórmulas 
magistrales y preparados oficinales, que, siguiendo los controles de calidad que se 
establezcan, deban ser aplicados dentro de los centros de Atención Primaria y de aquellos 
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para los que se exija una particular vigilancia, supervisión y control, según se establece en el 
artículo 103 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. Dicha dispensación y 
elaboración se realizará por el Farmacéutico, o bajo su supervisión y responsabilidad, de 
acuerdo con la prescripción facultativa.

2. La planificación, coordinación, ejecución y evaluación de programas y actividades 
dirigidas a fomentar el uso racional del medicamento.

3. El estudio y evaluación de la utilización de los medicamentos en relación con 
determinadas patologías en su zona de influencia, incluyendo especialmente la colaboración 
en la detección de sus efectos adversos y su notificación al sistema de farmacovigilancia.

4. La información y asesoramiento al personal sanitario y a los órganos de gestión de la 
zona de salud en materia de medicamentos y productos sanitarios así como en las materias 
en que puedan ser útiles sus conocimientos, formando parte de las comisiones que se creen 
sobre la materia en su zona de salud.

5. La participación en la elaboración y ejecución de los programas de promoción de la 
salud, de prevención de la enfermedad y de educación sanitaria de la población.

6. Llevar a cabo trabajos de investigación relacionados con el medicamento y participar 
en los ensayos clínicos, así como la custodia y distribución de los productos en fase de 
investigación clínica en el ámbito de la Atención Primaria.

7. La elaboración y ejecución de programas de docencia e información sobre 
medicamentos a los profesionales de la Atención Primaria.

8. Facilitar la coordinación entre los equipos de Atención Primaria y las oficinas de 
farmacia y los servicios de farmacia de los centros hospitalarios, sociosanitarios y 
psiquiátricos, en todas las actividades que se promuevan en relación con el uso racional del 
medicamento, la promoción de la salud, la prevención de la enfermedad y la educación 
sanitaria.

9. Velar por el cumplimiento de la legislación sobre estupefacientes y psicótropos en su 
ámbito de actuación.

10. El desarrollo de todas aquellas actividades relacionadas con su ejercicio profesional 
que, dentro de su ámbito de actuación, les sean encomendadas por la Administración 
sanitaria correspondiente.

SECCIÓN 2.a RÉGIMEN DE AUTORIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Artículo 30.  Procedimiento de autorización y condiciones técnico-sanitarias.
Reglamentariamente se establecerán los procedimientos de autorización y registro de los 

servicios farmacéuticos regulados en el presente capítulo, así como los requisitos, 
localización y condiciones técnico-sanitarias de los mismos.

Artículo 31.  Disponibilidad y funcionamiento.
La organización y el régimen de funcionamiento de los servicios farmacéuticos regulados 

en el presente capítulo deben permitir la disponibilidad de los medicamentos durante el 
período de tiempo en que tales centros de Atención Primaria presten servicio al público.

CAPÍTULO IV
De los servicios de farmacia y de los depósitos de medicamentos en los 

hospitales, centros sociosanitarios y penitenciarios

SECCIÓN 1.a SERVICIOS FARMACÉUTICOS EN CENTROS HOSPITALARIOS, 
SOCIOSANITARIOS Y PENITENCIARIOS

Artículo 32.  Definición.
1. La atención farmacéutica en los hospitales, centros sociosanitarios y penitenciarios se 

prestará a través de los servicios de farmacia y depósitos de medicamentos. Dentro de este 
ámbito, los farmacéuticos desarrollarán las funciones que les encomienda la presente Ley, 
prestando un servicio integrado con las otras actividades de la atención hospitalaria y 
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sociosanitaria. Estas unidades tienen una dependencia directa de la dirección asistencial del 
centro y desarrollarán las labores de carácter asistencial, de gestión y de docencia e 
investigación que se establezcan.

2. Tendrán la consideración de centros sociosanitarios aquellos que atiendan a sectores 
de la población tales como personas mayores, discapacitadas y cualesquiera otras cuyas 
condiciones de salud requieran, además de las atenciones sociales que les presta el centro, 
atención farmacéutica continuada.

Artículo 33.  Organización.
1. Será obligatorio el establecimiento de un servicio de farmacia en los centros 

hospitalarios, sociosanitarios y penitenciarios en los siguientes casos:
a) En todos los hospitales que dispongan de cien o más camas. Cuando el número de 

camas supere el centenar, el servicio deberá contar, al menos, con dos Farmacéuticos. Este 
número crecerá en proporción al volumen de camas hospitalarias realmente existentes.

b) En hospitales de menos de cien camas para los que se establezca 
reglamentariamente por razón de su capacidad y del tipo de atención médica o farmacéutica 
que presten.

c) En aquellos centros sociosanitarios y penitenciarios en donde, por su volumen de 
usuarios, tipo de pacientes y tratamientos practicados, se determine reglamentariamente.

2. Al frente de los servicios de farmacia se situará un Farmacéutico que contará 
necesariamente con la especialidad de Farmacia Hospitalaria. Será obligatoria la existencia 
de un Farmacéutico más, que esté en posesión del mismo título de especialista, por cada 
cien camas adicionales con que cuente el centro.

3. Para su correcto funcionamiento, los servicios de farmacia deberán contar con 
personal auxiliar y ayudantes técnicos de farmacia, así como con el personal administrativo y 
subalterno que sea necesario para la adecuada realización de sus funciones.

4. También estarán dotados de equipamientos, mobiliario, utillaje y material necesario 
para la realización de sus funciones.

Artículo 34.  Funciones.
Las funciones que debe desarrollar el servicio de farmacia son las siguientes:
1. Garantizar y asumir la responsabilidad técnica de la adquisición, calidad y 

conservación correcta, cobertura de las necesidades, custodia y dispensación de los 
medicamentos y de preparados para nutrición artificial (parenteral y enteral) para su 
aplicación dentro del centro, y de aquellos otros medicamentos para tratamientos 
extrahospitalarios que exijan especial vigilancia, supervisión y control por parte del equipo 
multidisciplinario de atención a la salud.

2. Elaborar y dispensar fórmulas magistrales y preparados oficinales necesarios para el 
centro, así como la preparación de aquellos medicamentos que, por sus especiales 
características de complejidad, toxicológicas, esterilidad u otras semejantes, deban ser 
manipulados con especial precaución.

3. Establecer un sistema eficaz y seguro de distribución de medicamentos en el centro.
4. Velar junto con los responsables de los servicios clínicos y de las unidades de 

enfermería, por el cumplimiento de la legislación sobre estupefacientes y psicótropos o 
cualquier otro medicamento que requiera un control especial, y asesorar técnicamente sobre 
la adecuada custodia, conservación y utilización de los medicamentos depositados en las 
unidades de enfermería, urgencias y similares.

5. Establecer un servicio de información de medicamentos para el personal sanitario y 
para los pacientes atendidos en el centro.

6. Llevar a cabo actividades educativas sobre cuestiones de su competencia dirigidas al 
personal sanitario del centro y a los pacientes del área correspondiente.

7. Colaborar en el establecimiento de un sistema de vigilancia y control del uso 
individualizado de los medicamentos en el centro, a fin de detectar sus posibles efectos 
adversos y notificarlos al sistema de farmacovigilancia.
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8. Formar parte de las comisiones técnicas hospitalarias relacionadas con su área de 
conocimiento y, necesariamente, de aquellas en las que se estudie y realice la selección y 
evaluación científica de los medicamentos y productos de dietética y de nutrición artificial.

9. Participar activamente en la elaboración del formulario y de los protocolos de 
utilización de medicamentos y en actividades de farmacocinética clínica.

10. Llevar a cabo trabajos de investigación relacionados con el medicamento y participar 
en los ensayos clínicos, así como la custodia y distribución de los productos en fase de 
investigación clínica.

11. Colaborar con las estructuras de Atención Primaria y especializada del área en el uso 
racional del medicamento.

12. Colaboración y asesoramiento en el área de dietética.
13. Colaboración y asesoramiento en los temas de material sanitario.

SECCIÓN 2.a DEPÓSITOS DE MEDICAMENTOS

Artículo 35.  Depósitos de medicamentos.
1. Los centros hospitalarios, sociosanitarios y penitenciarios que no cuenten con un 

servicio de farmacia y no estén obligados a tenerlo podrán disponer de un depósito de 
medicamentos, que estará vinculado al servicio de farmacia de un hospital perteneciente a la 
red pública de salud de la misma titularidad o a una oficina de farmacia establecida en la 
misma zona de salud. En este último caso, para designar la farmacia vinculada al centro, se 
abrirá un concurso libre para que puedan concurrir en condiciones de igualdad todas las 
farmacias de la zona de ubicación del centro.

2. Se determinará reglamentariamente la existencia de depósitos de medicamentos en 
los centros sanitarios donde se lleven a cabo tratamientos específicos para determinados 
tipos de pacientes, si las características de los tratamientos o las necesidades asistenciales 
lo exigen.

3. Asimismo, se determinará, en su caso, la existencia de depósito de medicamentos en 
centros penitenciarios, con las condiciones y requisitos que reglamentariamente se 
establezcan.

4. El depósito de medicamentos será atendido por un Farmacéutico que estará presente 
durante el funcionamiento del mismo.

Artículo 36.  Funciones.
Son funciones del Farmacéutico responsable de un depósito de medicamentos durante 

su actuación profesional, las siguientes:
a) Garantizar y asumir la responsabilidad técnica, calidad, conservación correcta, 

cobertura de las necesidades, custodia, preparación de fórmulas magistrales y dispensación 
de los medicamentos y de los productos sanitarios de uso farmacéutico habitual, en 
aplicación dentro del centro y de los otros que exijan especial vigilancia, supervisión y control 
por parte del equipo multidisciplinario de atención a la salud.

b) Establecer un sistema eficaz y seguro de distribución de los medicamentos en el 
centro, con la implantación de medidas que garanticen su correcta administración.

c) Informar al personal del centro y a los propios pacientes en materia de medicamentos, 
así como realizar estudios sistemáticos sobre su utilización.

d) Colaborar en el establecimiento de un sistema de vigilancia y control del uso 
individualizado de los medicamentos en el centro, a fin de detectar posibles efectos adversos 
y notificarlos al sistema de farmacovigilancia.

SECCIÓN 3.a RÉGIMEN JURÍDICO DE AUTORIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Artículo 37.  Procedimiento de autorización y condiciones técnico-sanitarias.
Reglamentariamente se establecerán los procedimientos de autorización y registro de los 

servicios farmacéuticos y de los depósitos de medicamentos contemplados en el presente 
capítulo, así como los requisitos, localización y condiciones técnico-sanitarias de los mismos.
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Tanto los servicios de farmacia como los depósitos de medicamentos deberán disponer 
de una localización adecuada, situados en una zona limpia del centro, con fácil acceso de 
las mercancías desde el exterior, además de proximidad y disponibilidad a los sistemas 
interiores de comunicación. Asimismo, contarán con el equipamiento material y técnico 
necesario para el desarrollo de sus funciones.

Artículo 38.  Disponibilidad y funcionamiento.
Mientras el servicio de farmacia permanezca abierto contará con la presencia de, al 

menos, un Farmacéutico especialista en Farmacia Hospitalaria. No obstante, la organización 
y el régimen de funcionamiento de los servicios de farmacia y de los depósitos de 
medicamentos deberán permitir la disponibilidad de los medicamentos durante las 
veinticuatro horas.

CAPÍTULO V
Funciones del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo

Artículo 39.  Funciones del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo.
Serán funciones del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo:
a) Ordenación farmacéutica y hospitalaria:
Autorización de farmacia hospitalaria.
Autorización de almacenes de distribución. Desarrollo de la normativa básica del Estado 

en materia de medicamentos.
Elaboración y ejecución de programas de inspección y control de las oficinas de 

farmacia, centros de distribución, botiquines, depósitos de medicamentos y farmacias 
hospitalarias.

Coordinación de las actividades realizadas por los servicios oficiales farmacéuticos de 
Aragón.

b) Farmacovigilancia y uso racional de medicamentos:
Estudio y evaluación de la utilización de los medicamentos, incluyendo la colaboración 

en la detección de sus efectos adversos con el sistema de farmacovigilancia.
Acreditación de comités éticos de investigación clínica.
Promoción de la formación continuada y permanente sobre medicamentos a 

profesionales sanitarios.
Divulgación de la información científica adecuada sobre los medicamentos a 

profesionales sanitarios.
Elaboración de programas de educación sanitaria sobre medicamentos destinados a la 

población.
Elaboración de guías farmacológicas y criterios administrativos sobre el funcionamientos 

de los servicios farmacéuticos de Atención Primaria y farmacia hospitalaria en materia de 
farmacovigilancia.

TÍTULO III
De la distribución de medicamentos y productos sanitarios

Artículo 40.  Distribución.
1. De conformidad con la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento, la 

distribución de medicamentos y productos sanitarios a los establecimientos de atención 
farmacéutica que se contemplan en esta Ley, excepto los botiquines y los depósitos de 
medicamentos, podrá realizarse a través de los almacenes farmacéuticos y centros 
distribuidores de estos productos.
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2. Los almacenes farmacéuticos y centros distribuidores radicados en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Aragón deberán contar con la autorización de la Administración 
sanitaria.

3. Los almacenes farmacéuticos y centros distribuidores deberán disponer de 
instalaciones, equipamientos, dependencias y personal suficientemente dotados para 
garantizar la identidad, calidad y existencia mínima de medicamentos y productos sanitarios, 
así como de un sistema eficaz y capaz de garantizar el almacenamiento, conservación, 
custodia y distribución de los mismos.

Estos establecimientos dispondrán de un Director técnico Farmacéutico, que será 
responsable de las funciones técnico-sanitarias que se desarrollen en los mismos. Según el 
volumen y las características de las actividades que se desarrollen, deberán contar con 
Farmacéuticos adicionales.

Artículo 41.  Continuidad en el servicio.
1. Con la finalidad de garantizar el principio de continuidad en la prestación del servicio 

farmacéutico, los almacenes y centros distribuidores de esta naturaleza dispondrán en todo 
momento de los medicamentos y productos farmacéuticos que sean relacionados como 
existencias mínimas por el Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo. Asimismo, 
aquéllos estarán obligados a cumplir con los servicios de guardia que puedan ser 
establecidos por la Administración sanitaria.

2. Reglamentariamente se establecerá:
a) El procedimiento para la autorización, modificaciones y traslados de los almacenes 

farmacéuticos y centros de distribución.
b) El procedimiento para el nombramiento del Director técnico Farmacéutico.
c) El número de Farmacéuticos adicionales en función del volumen y las características 

de las actividades que se desarrollen en los centros de almacenamiento y distribución, sin 
perjuicio de los requisitos mínimos que fueran establecidos por la Administración General del 
Estado.

d) Los servicios de guardia para la correcta atención a la población y las actuaciones 
ante situaciones catastróficas.

TÍTULO IV
De la distribución y dispensación de medicamentos veterinarios

Artículo 42.  Distribución.
La distribución de medicamentos veterinarios a los establecimientos de dispensación 

legalmente autorizados se podrá llevar a cabo a través de los almacenes mayoristas de 
distribución. Estos últimos deberán reunir los requisitos técnico-sanitarios de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento, y disposiciones 
complementarias.

Los almacenes de distribución dispondrán de un Director técnico responsable y deberán 
ser autorizados por el órgano competente del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y 
Trabajo.

Artículo 43.  Dispensación.
1. De conformidad con la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, los medicamentos 

veterinarios únicamente podrán ser dispensados por las oficinas de farmacia, las entidades o 
agrupaciones ganaderas y los establecimientos comerciales minoristas legalmente 
autorizados, y siempre bajo el control de sus respectivos servicios farmacéuticos.

2. Sólo las oficinas de farmacia legalmente establecidas están autorizadas para la 
dispensación de fórmulas magistrales y preparados oficinales, cuyo destino únicamente 
podrá ser una explotación ganadera o los animales que figuren en la prescripción facultativa.

3. Las entidades o agrupaciones ganaderas y los establecimientos comerciales 
minoristas, como dispensadores de medicamentos veterinarios, deberán contar con un 
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servicio farmacéutico responsable y reunir las condiciones y requisitos establecidos en la 
legislación aplicable. Asimismo, deberán ser autorizados por el órgano competente de la 
Administración de la Comunidad Autónoma.

4. Reglamentariamente se establecerán los procedimientos de autorización y registro de 
los centros de distribución y dispensación de medicamentos veterinarios.

TÍTULO V
De la información, promoción y publicidad de los medicamentos y productos 

farmacéuticos

Artículo 44.  Información, promoción y publicidad.
1. La información, promoción y publicidad de los medicamentos y productos 

farmacéuticos, tanto si se dirigen a los profesionales de la salud como a la población en 
general, se ajustarán a criterios de veracidad y no inducirán al consumo.

2. La publicidad de medicamentos y de productos farmacéuticos que se distribuya en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón o que se inserte en medios de 
comunicación escritos o audiovisuales con sede en su territorio deberá ser autorizada, 
conforme a la normativa que le resulte aplicable, por el Departamento de Sanidad, Bienestar 
Social y Trabajo. Reglamentariamente se determinará el procedimiento para la obtención de 
la autorización.

3. Queda prohibida la publicidad de fórmulas magistrales y preparados oficinales.

TÍTULO VI
De las condiciones y requisitos de los establecimientos y servicios de atención 

farmacéutica

Artículo 45.  Condiciones de los establecimientos y servicios.
1. A fin de asegurar la calidad de la atención farmacéutica prestada en los 

establecimientos y servicios regulados en la presente Ley, éstos deberán tener el suficiente 
espacio distribuido en áreas de trabajo, así como el equipamiento necesario para alcanzar 
su finalidad.

2. El Departamento de Sanidad, Bienestar Social y
Trabajo fijará los requisitos necesarios en cuanto a la instalación y funcionamiento de los 

establecimientos y servicios de atención farmacéutica, con arreglo a los siguientes criterios:
a) Deberán disponer de un diseño funcional de forma que, por la situación, superficie, 

accesos o instalaciones, puedan alcanzarse óptimos niveles de actividad.
b) Deberán contar con el utillaje y material necesarios para una correcta atención 

farmacéutica.
c) El régimen de funcionamiento deberá permitir que se garantice la calidad de los 

servicios prestados.
d) Deberán disponer de los suficientes recursos humanos para desarrollar las 

actividades propias del servicio.

TÍTULO VII
De la formación continuada de los profesionales farmacéuticos

Artículo 46.  Formación continuada.
El Gobierno de Aragón, en colaboración con los Colegios Oficiales de Farmacéuticos, 

instituciones docentes o sociedades científicas, establecerá un sistema de formación 
continuada que garantice la actualización de los conocimientos de los Farmacéuticos y del 
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personal auxiliar encuadrados en los diferentes establecimientos y servicios, a fin de 
proporcionar a la población una atención farmacéutica correcta.

TÍTULO VIII
De las incompatibilidades

Artículo 47.  Régimen de Incompatibilidades.
1. El ejercicio profesional del Farmacéutico en los establecimientos y servicios de 

atención farmacéutica regulados en la presente Ley es incompatible con la existencia de 
cualquier clase de interés económico en la fabricación de medicamentos y productos 
sanitarios.

2. El ejercicio profesional del Farmacéutico en la oficina de farmacia, en cualquiera de 
sus modalidades, será incompatible con:

a) El ejercicio profesional en cualquier servicio farmacéutico del sector sanitario, 
Atención Primaria, servicio de farmacia hospitalaria o centro elaborador o distribuidor de 
medicamentos de uso humano.

b) El ejercicio clínico de la medicina, la odontología y la veterinaria.
c) El ejercicio de la función pública.
d) Cualquier otra actividad profesional que impida la presencia física, con carácter 

general, del Farmacéutico en horario de atención al público.
3. Será incompatible el ejercicio profesional del Farmacéutico en más de uno de los 

establecimientos y servicios de atención farmacéutica regulados en la presente Ley, salvo en 
los botiquines y depósitos de medicamentos.

TÍTULO IX
Del régimen sancionador

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 48.  Infracciones.
Las infracciones de los preceptos de la presente Ley serán objeto de las 

correspondientes sanciones administrativas, previa instrucción del oportuno expediente, sin 
perjuicio de las responsabilidades civiles o penales que puedan concurrir.

Artículo 49.  Infracciones constitutivas de delito o falta.
1. La instrucción de causa penal ante los tribunales de justicia suspenderá la tramitación 

del expediente administrativo sancionador que hubiera sido incoado por los mismos hechos 
y, en su caso, la eficacia de los actos administrativos de imposición de sanción.

2. Las medidas administrativas que hubieran sido adoptadas para salvaguardar la salud 
y seguridad de las personas se mantendrán en tanto la autoridad judicial se pronuncie sobre 
las mismas.

3. En ningún caso se impondrá una doble sanción por los mismos hechos y en función 
de los mismos intereses públicos protegidos, si bien deberán exigirse otras 
responsabilidades que se deduzcan de hechos o infracciones concurrentes.

4. La autoridad administrativa a la que corresponda ejercer competencias en materia 
sanitaria deberá poner en conocimiento del Ministerio Fiscal los hechos que pudieran ser 
constitutivos de delito o falta.
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Artículo 50.  Tipificación y calificación.
Las infracciones se clasifican como leves, graves y muy graves, atendiendo a los 

criterios de riesgo para la salud, cuantía del beneficio ilícitamente obtenido, grado de 
intencionalidad, grado de incidencia en la sociedad de la alteración producida y reincidencia 
en la comisión de la infracción.

Artículo 51.  Infracciones leves.
Se tipifican como infracciones leves las siguientes:
a) La modificación por parte del titular de una autorización, de cualquiera de las 

condiciones en función de las cuales se otorgó la misma.
b) La irregularidad en la aportación a la Administración sanitaria de la información que, 

de acuerdo con la normativa vigente, sea obligatorio facilitar.
c) Los incumplimientos horarios o los relativos a la publicidad de las oficinas de farmacia.
d) Realizar publicidad de las fórmulas magistrales o de los preparados oficinales.
e) El incumplimiento de las prohibiciones contenidas en el artículo 3 de esta Ley cuando 

el riesgo sanitario causado sea de escasa entidad y no tenga trascendencia directa para la 
salud de la población.

f) No disponer en los centros de distribución o dispensación de las existencias de 
medicamentos y productos sanitarios necesarios para la normal prestación de sus servicios.

g) Las irregularidades en el cumplimiento del deber de colaborar con la Administración 
sanitaria en las tareas de evaluación y control de los medicamentos.

h) Las irregularidades en el cumplimiento de las funciones profesionales y de cualquier 
otro aspecto de la normativa vigente que se cometan por simple negligencia cuando la 
alteración y el riesgo sanitarios causados sean de escasa entidad y no tengan trascendencia 
directa para la población.

i) Dificultar la actuación de la inspección sanitaria.
j) El incumplimiento de los requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones que 

determina la presente Ley y las disposiciones que la desarrollen si, de acuerdo con los 
criterios fijados en el presente artículo, debe calificarse como infracción leve y no ha sido 
calificada como falta grave o muy grave.

k) El ofrecimiento al usuario, por parte de la oficina de farmacia, de primas, incentivos, 
obsequios o gratificación que incite al consumo de medicamentos o que pueda limitar o 
influir en la libertad del usuario para escoger oficina de farmacia.

l) La venta directa al usuario de medicamentos, por parte de los centros de fabricación y 
distribución, sin pasar por los centros de dispensación.

m) No disponer de existencias mínimas de medicamentos para supuestos de 
emergencias, en los casos en que resulte obligado.

Artículo 52.  Infracciones graves.
Se tipifican como infracciones graves las siguientes:
a) El funcionamiento de los servicios farmacéuticos sin la presencia y actuación de un 

Farmacéutico, y, específicamente para la oficina de farmacia, el funcionamiento sin la 
presencia y actuación del Farmacéutico titular, regente o sustituto en el horario mínimo que 
se fije reglamentariamente, salvo los supuestos contemplados en el artículo 11.

b) La venta directa al usuario de medicamentos, por parte de los centros de fabricación y 
de distribución, sin pasar por el centro de dispensación, cuando pueda causar daño a la 
salud de las personas.

c) El funcionamiento de los centros de distribución de medicamentos sin la actuación 
profesional de Director técnico responsable, así como el incumplimiento por parte de éste de 
las funciones inherentes a su cargo.

d) La falta de servicios de farmacia o de depósitos de medicamentos en los centros 
hospitalarios, sociosanitarios y penitenciarios que estén obligados a disponer de ellos.

e) El incumplimiento de las funciones que, de acuerdo con la normativa vigente, tienen 
encargadas los diferentes centros de atención farmacéutica.
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f) La no disposición de los recursos humanos y de los requisitos técnicos que, de 
acuerdo con la presente Ley y las disposiciones que la desarrollen, sean necesarios para 
desarrollar las actividades propias del respectivo servicio. En el caso de los servicios de 
farmacia de hospitales, centros sociosanitarios o de Atención Primaria, la responsabilidad 
recaerá en la entidad gestora del centro.

g) El incumplimiento de las prohibiciones contenidas en el artículo 3 de esta Ley cuando 
se cause riesgo sanitario con trascendencia directa para la salud de la población.

h) La negativa injustificada a dispensar medicamentos o dispensarlos incumpliendo lo 
dispuesto en la normativa vigente.

i) Distribuir o conservar los medicamentos sin observar las condiciones exigidas, así 
como poner a la venta medicamentos alterados, en malas condiciones o, cuando se haya 
señalado, pasado el plazo de validez.

j) La elaboración de fórmulas magistrales o de preparados oficinales que incumplan los 
procedimientos de elaboración y dispensación, así como los controles de calidad legalmente 
establecidos.

k) La información, promoción y publicidad de medicamentos o productos sanitarios que 
incumplan los requisitos establecidos en la normativa vigente.

l) El incumplimiento de los servicios de urgencia.
m) El incumplimiento del deber de farmacovigilancia.
n) Cualquier actuación que limite la libertad del usuario para escoger la oficina de 

farmacia.
ñ) El incumplimiento, por parte del personal sanitario que presta sus servicios en estos 

centros y establecimientos de atención farmacéutica, del deber de garantizar la 
confidencialidad e intimidad de los usuarios en la dispensación de medicamentos y 
productos farmacéuticos.

o) El incumplimiento de las normas contenidas en la presente Ley y en las disposiciones 
complementarias sobre incompatibilidades del personal que desarrolla su actuación en los 
diferentes establecimientos y servicios de atención farmacéutica.

p) El incumplimiento de los requerimientos que formule la autoridad sanitaria.
q) La negativa a suministrar datos o a facilitar la información solicitada por la autoridad 

sanitaria.
r) El impedimento de la actuación de los servicios de control o inspección oficiales.
s) Cualquier actuación que tenga la calificación de infracción grave en la normativa 

especial aplicable en cada supuesto.
t) La reincidencia en la comisión de infracciones leves en un período de dos años.
u) El incumplimiento de los requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones que 

determina la presente Ley y las disposiciones que la desarrollen si, de acuerdo con los 
criterios fijados en el presente artículo, debe calificarse como infracción grave y no ha sido 
calificada como muy grave.

Artículo 53.  Infracciones muy graves.
Se tipifican como infracciones muy graves las siguientes:
a) El incumplimiento reiterado de los requerimientos que formulen la autoridad sanitaria o 

sus agentes.
b) Cualquier actuación que tenga la calificación de infracción muy grave en la normativa 

especial aplicable a cada caso.
c) La reincidencia en la comisión de infracciones graves en los últimos cinco años.
d) El incumplimiento de los requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones que 

determina la presente Ley y las disposiciones que la desarrollen si, de acuerdo con los 
criterios fijados en el presente artículo, debe calificarse como infracción muy grave, en 
especial si produce alteración o riesgo sanitario de trascendencia directa para la población.

e) La distribución y dispensación de productos o preparados que se presentasen como 
medicamentos sin estar legalmente reconocidos.

f) La puesta en el mercado de medicamentos sin haber obtenido la preceptiva 
autorización sanitaria.
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g) El incumplimiento de lo recogido en la presente Ley respecto a transmisiones, 
traslados y al procedimiento que se sigue para la autorización de oficinas de farmacia.

CAPÍTULO II
De las sanciones

Artículo 54.  Graduación.
1. Las infracciones señaladas en la presente Ley serán sancionadas aplicando una 

graduación mínima, media y máxima a cada nivel de infracción, en función de la negligencia 
e intencionalidad, el grado de connivencia, el incumplimiento de las advertencias previas, la 
cifra de negocio de la entidad, el perjuicio causado, el número de personas afectadas, los 
beneficios obtenidos con la infracción y la duración de los riesgos generados:

a) Infracciones leves:
Grado mínimo: Hasta 100.000 pesetas.
Grado medio: Desde 100.001 hasta 300.000 pesetas.
Grado máximo: Desde 300.001 hasta 500.000 pesetas.
b) Infracciones graves:
Grado mínimo: Desde 500.001 hasta 1.150.000 pesetas.
Grado medio: Desde 1.150.001 hasta 1.800.000 pesetas.
Grado máximo: Desde 1.800.001 hasta 2.500.000 pesetas, pudiendo rebasar dicha 

cantidad hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los productos o servicios objeto de la 
infracción.

c) Infracciones muy graves:
Grado mínimo: Desde 2.500.001 hasta 35.000.000 de pesetas.
Grado medio: Desde 35.000.001 hasta 67.500.000 pesetas.
Grado máximo: Desde 67.500.001 hasta 100.000.000 de pesetas, pudiendo rebasar 

dicha cantidad hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los productos o servicios objeto de la 
infracción.

2. El Gobierno de Aragón podrá acordar, además, la cancelación o revocación de la 
licencia administrativa de apertura del establecimiento o servicio farmacéutico ante la 
existencia de infracciones muy graves.

3. El Gobierno de Aragón podrá actualizar mediante Decreto las cuantías de las 
sanciones señaladas anteriormente, de conformidad con los índices de precios al consumo 
fijados por el órgano competente en materia de estadística.

Artículo 55.  Órganos competentes y procedimiento.
1. Son órganos competentes para la imposición de las sanciones:
a) Los Directores de los Servicios Provinciales de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, 

hasta la cantidad de 2.000.000 de pesetas.
b) El Director general de Salud Pública, de 2.000.001 a 5.000.000 de pesetas.
c) El Consejero del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, de 5.000.001 

a 35.000.000 de pesetas.
d) El Gobierno de Aragón, de 35.000.001 a 100.000.000 de pesetas.
Además, en los supuestos de infracciones muy graves, el Gobierno de Aragón podrá 

acordar el cierre temporal de los establecimientos o servicios por un plazo máximo de cinco 
años, de conformidad con el artículo 36.2. de la Ley 14/1986, General de Sanidad.

2. El procedimiento para la imposición de sanciones será determinado 
reglamentariamente y se regirá por las disposiciones y principios generales contenidos en 
las Leyes de Procedimiento Administrativo Común y de la Comunidad Autónoma de Aragón.
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Artículo 56.  Medidas cautelares.
1. El Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, a través del órgano que 

reglamentariamente se determine, podrá adoptar la medida cautelar consistente en la 
clausura o cierre de los establecimientos, centros y servicios que no dispongan de las 
preceptivas autorizaciones o registros o de cuya actuación se derive riesgo para la salud de 
la población, así como la suspensión del funcionamiento o la prohibición de las actividades 
que se lleven a cabo, hasta que se corrijan los defectos o se cumplan los requisitos 
establecidos.

2. Asimismo, si, como consecuencia de la acción inspectora, se apreciara 
razonablemente la existencia de un riesgo para la salud o para la seguridad de las personas, 
las autoridades sanitarias podrán adoptar cautelarmente las medidas a las que hacen 
referencia los artículos 26 y 31.2 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

En todo caso, las medidas cautelares no tendrán carácter sancionador.

Artículo 57.  Prescripción de las infracciones y sanciones.
1. Las infracciones a que se refiere la presente Ley calificadas como leves prescribirán al 

año; las graves, a los dos años, y las muy graves, a los cinco años. El plazo de prescripción 
empezará a contar desde el día en que se haya cometido la infracción y se interrumpirá 
desde el momento en que el procedimiento se dirija contra el presunto infractor.

2. Asimismo, las sanciones impuestas calificadas como leves, prescribirán al año; las 
graves, a los dos años, y las muy graves, a los cinco años. El plazo de prescripción de las 
sanciones empezará a contarse desde el día siguiente a aquel en que hubiese adquirido 
firmeza la resolución que impuso la sanción.

Disposición adicional primera.  
El Gobierno de Aragón, en colaboración con las distintas Administraciones públicas con 

competencias en materia farmacéutica, con los Colegios Oficiales de Farmacéuticos de 
Huesca, Teruel y Zaragoza y con las entidades y asociaciones representativas de intereses 
farmacéuticos, podrá suscribir convenios de colaboración para la realización de los 
programas que se promuevan sobre calidad de la asistencia farmacéutica general y de la 
atención sanitaria, promoción, protección y educación para la salud e información del 
medicamento a los profesionales sanitarios.

Disposición adicional segunda.  
El Gobierno de Aragón podrá celebrar convenios de colaboración con los Colegios 

Oficiales de Farmacéuticos de Huesca, Teruel y Zaragoza con la finalidad de delegar las 
competencias en materia de apertura, transmisión, traslados, cierres, ampliación y 
modificación de locales de las oficinas de farmacia, así como el establecimiento de los 
horarios, turnos de guardia y vacaciones, de acuerdo con las directrices que se señalen por 
el Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 32 de la Ley 11/1996, de 30 de diciembre, de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Disposición transitoria primera.  
1. Los procedimientos administrativos de apertura, transmisión, traslado, modificación de 

locales y cierre de oficinas de farmacia, iniciados, y en los que a la entrada en vigor de la 
presente Ley no se haya dictado resolución administrativa, se resolverán de conformidad con 
los criterios objetivos previstos en esta Ley.

2. Como excepción al principio establecido en el párrafo anterior, los expedientes de 
autorización de oficina de farmacia incoados al amparo del Real Decreto-ley 11/1996, de 17 
de junio, de ampliación del servicio farmacéutico a la población, se regirán por lo dispuesto 
en la Orden de 5 de noviembre de 1996, del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y 
Trabajo, por la que se establecieron las normas mínimas para el cumplimiento de aquél, 
siendo de plena aplicación a los mismos la delimitación de las zonas urbanas de salud 
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contenida en el anexo a la referida Orden y en el anexo del Decreto 130/1986, de 19 de 
diciembre, de la Diputación General de Aragón y sus posteriores modificaciones.

3. Lo establecido en el párrafo precedente tendrá efectos desde el 27 de noviembre de 
1996, fecha de publicación de la Orden de 5 de noviembre de 1996 en el «Boletín Oficial de 
Aragón».

Disposición transitoria segunda.  
Las oficinas de farmacia cuya apertura se autorice como consecuencia de ejecución de 

sentencias dictadas con posterioridad a la entrada en vigor de esta Ley y en aplicación de la 
normativa vigente existente con anterioridad, no serán computadas a los efectos de la 
aplicación de los criterios de planificación y determinación de zonas de salud contenidos en 
la Sección 2.a del capítulo I del título II de esta Ley, siempre que haya sido efectuada la 
convocatoria a que se refiere el artículo 24.2, se haya instruido el oportuno expediente y se 
haya resuelto con la autorización de apertura de una oficina de farmacia en la misma zona 
de salud.

Disposición transitoria tercera.  
Los Farmacéuticos que a la entrada en vigor de la presente Ley sean titulares de una 

oficina de farmacia y tengan intereses en laboratorios de fabricación de medicamentos y 
productos sanitarios o desempeñen funciones en un centro de almacenamiento y distribución 
deberán, en el plazo de un año contado desde su publicación en el «Boletín Oficial de 
Aragón», regularizar su situación, acomodándola al régimen de incompatibilidades previsto 
en esta norma.

Disposición transitoria cuarta.  
No obstante lo dispuesto en el artículo 47, la titularidad de una oficina de farmacia no 

será incompatible con el desempeño de los puestos pertenecientes a la Escala Sanitaria 
Superior, o si desempeñan esa misma función como interinos, hasta que se produzca la 
reestructuración de los servicios farmacéuticos, la cual deberá realizarse en el plazo de dos 
años a partir de la entrada en vigor de la presente Ley. Durante este período transitorio, será 
obligatoria la contratación y presencia de los farmacéuticos adjuntos necesarios para 
garantizar la adecuada asistencia a los usuarios.

Disposición transitoria quinta.  
Los botiquines abiertos a la entrada en vigor de la presente Ley deberán ser reasignados 

a la farmacia que corresponda, según los criterios de los artículos 26 y 27.

Disposición transitoria sexta.  
Las oficinas de farmacia autorizadas en virtud del artículo 3.1.b) del Real Decreto 

909/1978, de 14 de abril, y del artículo 5.1.b) del Decreto de 31 de mayo de 1957, no podrán 
trasladarse, salvo que sea al mismo núcleo de población para el que fueron autorizadas y 
cumplan los requisitos establecidos en la presente Ley. Disposición transitoria séptima.

Los centros contemplados en el capítulo IV del título II de esta Ley dispondrán de un 
plazo de un año desde su entrada en vigor para adaptarse a los requisitos y condiciones que 
se establecen.

Disposición transitoria séptima.  
Los centros contemplados en el capítulo IV del título II de esta Ley dispondrán de un 

plazo de un año desde su entrada en vigor para adaptarse a los requisitos y condiciones que 
se establecen.

Disposición transitoria octava.  
Los farmacéuticos que vean extinguido, el 1 de enero de 2015, el contrato de 

arrendamiento del local de negocio donde se ubica su oficina de farmacia, como 
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consecuencia de la expiración de la prórroga legal establecida en la disposición transitoria 
tercera de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, y sea imposible 
por la inexistencia de locales disponibles ubicar su oficina en una nueva localización dentro 
de la misma zona de salud conforme a lo establecido en la presente ley, podrán 
excepcionalmente trasladar su oficina de farmacia con arreglo a los siguientes requisitos:

a) Que el traslado sea consecuencia directa de la extinción, debidamente acreditada, del 
contrato arrendamiento del local de negocio donde se ubica la oficina de farmacia, como 
consecuencia de la expiración de la prórroga legal contemplada en la disposición transitoria 
tercera de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos.

b) La Dirección General de Planificación y Aseguramiento hará pública mediante 
Resolución las oficinas de farmacia que pueden ser autorizadas conforme con los criterios 
de planificación de la presente ley. Una vez publicada la Resolución, el traslado deberá 
solicitarse antes del 15 de marzo de 2015.

La solicitud deberá adjuntar certificado del Colegio Oficial de Farmacéuticos 
correspondiente, que acredite la inexistencia a fecha de la solicitud de locales disponibles, 
que cumplan los requisitos de distancias, características y superficie legalmente 
establecidos, dentro de la zona de salud donde se venía ubicando la oficina de farmacia. El 
certificado del Colegio Oficial de Farmacéuticos será avalado mediante certificación 
expedida por técnico competente.

c) Que el titular de la oficina de farmacia haya solicitado el cierre definitivo de la misma, 
como consecuencia del vencimiento del contrato de arrendamiento. La participación en este 
procedimiento extraordinario, a través de la solicitud, implica la irrenunciabilidad a esta 
petición de cierre definitivo.

Los solicitantes elegirán la zona o municipio ofertados por el orden de prelación 
establecido mediante sorteo público. No podrán adjudicarse un mayor número de oficinas 
que las indicadas en la Resolución de la Dirección General.

La designación de local seguirá el procedimiento establecido en las normas dictadas en 
desarrollo de esta ley.

Disposición derogatoria primera.  
Quedan derogadas, total o parcialmente, cuantas disposiciones de igual o inferior rango 

se opongan a lo dispuesto en esta Ley.

Disposición derogatoria segunda.  
Se declaran parcialmente vigentes, en cuanto resulten compatibles, las siguientes 

disposiciones:
a) Decreto 94/1993, de 28 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se adaptan los 

procedimientos administrativos tramitados por el Departamento de Sanidad, Bienestar Social 
y Trabajo a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

b) Decreto 170/1997, de 7 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se modifica el 
Decreto anterior.

c) Orden del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo de 5 de noviembre de 
1996, por la que se establecen normas mínimas para el cumplimiento del Real Decreto-ley 
1/1996, de 17 de junio, de ampliación del servicio farmacéutico.

d) Órdenes de 15 de noviembre de 1996 y de 18 de julio de 1997, del Departamento de 
Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, por las que se dispone la publicación en el «Boletín 
Oficial de Aragón» de los convenios de delegación de competencias de 5 de noviembre de 
1996 y de 29 de mayo de 1997, entre el Departamento de Sanidad, Bienestar Social y 
Trabajo y los Colegios Oficiales de Farmacéuticos de Huesca, Teruel y Zaragoza.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Gobierno de Aragón para que dicte las normas de carácter general y 

reglamentario necesarias para el desarrollo de aplicación de la presente Ley.
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Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Aragón».
Zaragoza, 25 de marzo de 1999.
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§ 145

Ley 3/2001, de 4 de abril, de prevención, asistencia y reinserción 
social en materia de drogodependencias

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 43, de 11 de abril de 2001

«BOE» núm. 118, de 17 de mayo de 2001
Última modificación: 15 de julio de 2014

Referencia: BOE-A-2001-9342

Téngase en cuenta que mantienen la vigencia, con rango reglamentario, los arts. 31 y 32 según establece la 
disposición derogaroria única.2 de esta ley.

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
En una sociedad que gira en torno a la capacidad de producción y a la cultura del 

bienestar, se corre el peligro de asociar el consumo de diversos tipos de sustancias que 
aparecen al alcance de todos con la consecución de objetivos vitales.

En el fomento de la salud, uno de los principales objetivos con los que se encuentra hoy 
en día la sociedad es abordar el uso indebido de drogas como un estilo de vida con gran 
riesgo para la salud individual y colectiva, en el que convergen factores socioculturales. El 
uso de drogas constituye un fenómeno que requiere intervenciones coordinadas de muchos 
sectores, tanto si se desarrollan en el campo de la prevención como en los de la asistencia y 
la reinserción.

Las directrices que en materia de drogas plantean como prioritarias la Unión Europea y 
el Plan Nacional sobre Drogas están orientadas a desarrollar acciones para reducir la 
demanda y el suministro, así como a prevenir el consumo. Se trata, por tanto, de facilitar las 
condiciones para que las poblaciones más vulnerables puedan elegir estilos de vida sanos.

El interés, sucesivamente orientado a la heroína, la cocaína o las drogas de síntesis, ha 
determinado diferentes estrategias de intervención que han demostrado que no sólo han de 
centrarse en la atención y rehabilitación, sino, fundamentalmente, en modelos de prevención 
dirigidos tanto a los determinantes que influyen en el establecimiento de estilos de vida como 
a la reducción del daño. Además, las actuaciones que se desarrollan en torno a este 
fenómeno han de adaptarse al contexto y circunstancias de cada escenario.

Junto a los patrones de consumo de dichas sustancias existen otros culturalmente 
arraigados y socialmente aceptados que son un riesgo grave para la salud. El tabaquismo es 
uno de los más importantes problemas de salud pública, siendo la causa prevenible más 
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importante de mortalidad, y provoca, además, una notable pérdida de calidad de vida. Por 
otro lado, el consumo de alcohol constituye un grave problema, en especial cuando se trata 
de personas jóvenes que están adoptando sus hábitos de salud. Tampoco se puede olvidar 
la automedicación, cada vez más frecuente en nuestro medio.

Al abordar esta problemática, hay que tener en cuenta, también, la aparición de nuevos 
patrones de uso y abuso, y en particular el consumo de sustancias dentro de un contexto de 
ocio y diversión permanente, que implica dosis intensas aunque espaciadas en el tiempo.

La actual estructura del mercado de trabajo, caracterizada por la inestabilidad y la 
precariedad, da lugar a una vulnerabilidad ligada a situaciones de conflicto o crisis que 
puede influir en esta tendencia al consumo de algunas drogas. La exclusión social y los 
problemas de las drogas están estrechamente vinculados y ello implica que, junto a 
respuestas específicas, son también necesarias otras de tipo estructural, desarrollando 
desde los poderes públicos acciones que modifiquen las circunstancias sociales, 
económicas y culturales que, para determinados colectivos, están asociadas a 
drogodependencias.

Por todo ello, el problema de las drogodependencias debe considerarse una 
responsabilidad social y no solamente individual. Cualquier iniciativa se englobará dentro de 
una política integral y planificada dirigida al logro de un desarrollo humano y social más 
equitativo en el marco de la promoción de la salud, en el que el Gobierno de Aragón 
adoptará las medidas para aminorar, atajar o eliminar los factores sociales, económicos y 
culturales que puedan desencadenar una conducta drogodependiente.

En esta Ley adquieren especial relevancia las disposiciones relativas al control de la 
oferta de bebidas alcohólicas y tabaco, ya que la limitación al consumo constituye una de las 
estrategias prioritarias en nuestro medio.

Asimismo, es fundamental restringir la promoción de la venta de sustancias y centrar las 
prohibiciones en los ámbitos donde se pueda obtener más beneficio.

Esta Ley quiere hacer énfasis en el enfoque educativo, insistiendo en la integración 
adecuada de la educación para la salud en todos los ámbitos educativos de la comunidad, 
de tal forma que la promoción de estilos de vida sanos y autónomos sea un objetivo a 
trabajar desde las diferentes disciplinas y entornos profesionales. Se trata, por tanto, de 
capacitar a los individuos para la toma de decisiones sobre salud y responder de forma 
positiva, siendo respetuosos con las libertades personales, a la interpelación que el 
fenómeno de las drogas representa. La intervención en promoción de salud es una tarea que 
implica a toda la comunidad y que, al igual que las actividades en prevención, ha de ser fruto 
del consenso y compromiso de todos los sectores sociales con intervenciones específicas en 
escenarios como la escuela, familia, empresas, asociaciones, etc.

Es importante poner en práctica, de un modo generalizado, actividades educativas y 
reforzar la incorporación adecuada de la educación para la salud al sistema escolar y el 
papel de los medios de comunicación como elementos de información y opinión.

Las actuaciones que deben realizarse con aquellas personas en que las medidas 
preventivas no tuvieron el efecto para las que fueron diseñadas deben partir de la 
voluntariedad y la libertad, asegurando la equidad en el acceso a los programas de 
tratamiento con independencia de la situación socioeconómica en que se encuentren.

La oferta asistencial debe basarse en programas de atención que puedan ser útiles, 
procurando la integración progresiva en la atención primaria de salud y una mayor 
coordinación entre los diferentes recursos y políticas sectoriales. Los programas de 
reducción de daños constituyen, por tanto, una actuación fundamental en aquellas personas 
en las que otras intervenciones han fracasado o sus condiciones sanitarias y sociales así lo 
indiquen, dado el importante incremento experimentado en los últimos años y el abanico de 
posibilidades que este tipo de programas ofrece.

La reinserción social, cuyo objetivo es evitar las situaciones de exclusión, debe 
enmarcarse en el contexto comunitario, dejándose la posibilidad de que se establezcan 
programas específicos para igualar situaciones ya de por sí desfavorecidas.

El Gobierno de Aragón tendrá entre sus prioridades presupuestarias las actividades 
encaminadas a la prevención del consumo de drogas y de los problemas que de él puedan 
derivarse.
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El Gobierno de Aragón, consciente de las necesidades que se estaban planteando en 
nuestra Comunidad Autónoma, puso en marcha, mediante la Orden de 22 de junio de 1987, 
del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, modificada por la Orden de 12 de 
noviembre de 1988, una serie de mecanismos jurídicos que vienen a establecer el 
funcionamiento interno de la Comunidad Terapéutica de Rehabilitación de Toxicómanos El 
Frago. A esta reglamentación han seguido una serie de normas que regulan diferentes 
aspectos, como la autorización para la apertura o la acreditación de centros residenciales de 
tratamiento (Orden de 3 de agosto de 1990, del Departamento de Sanidad, Bienestar Social 
y Trabajo, derogada por el Decreto 111/1992, del Departamento de Sanidad, Bienestar 
Social y Trabajo, donde se establecen las condiciones mínimas que deben reunir los 
servicios y establecimientos sociales especializados). La acreditación, evaluación y control 
de centros y servicios de tratamiento con opiáceos a personas dependientes de los mismos 
ha supuesto también la creación de una Comisión por Orden de 3 de agosto de 1990. El 
fenómeno de las discotecas juveniles como espacios de ocio para la juventud ha tenido su 
regulación a través de la Orden del Departamento de Presidencia y Relaciones 
Institucionales de 7 de abril de 1995.

El Gobierno de Aragón ha dado respuesta en los últimos años a los problemas 
relacionados con el consumo de drogas impulsando recursos de prevención, tratamiento y 
reinserción. Se han establecido convenios anuales de colaboración con entidades locales, 
extendiendo la respuesta asistencial a toda la Comunidad Autónoma en el ámbito público 
mediante el mantenimiento de centros municipales de drogodependencias de ámbito 
comarcal. Paralelamente, se han apoyado las acciones de la iniciativa social, estableciendo 
convenios con organizaciones no gubernamentales. Todo ello se ha impulsado desde la 
coordinación con el Plan Nacional sobre Drogas aprobado en 1985.

El grado de desarrollo de estas actividades y la necesidad de contemplar este fenómeno 
de una manera más integral y coordinada exigen una regulación normativa que asegure una 
mayor homogeneidad y coherencia en el tratamiento de este fenómeno tanto en lo 
asistencial como en las actuaciones dirigidas a la prevención y reducción de los riesgos 
asociados al mismo.

El artículo 43 de la Constitución Española reconoce la protección de la salud y establece 
que es a los poderes públicos a quienes compete organizar y tutelar la salud pública a través 
de medidas preventivas, fomentando la educación sanitaria.

El Estatuto de Autonomía de Aragón (texto reformado por la Ley Orgánica 5/1996, de 30 
de diciembre) establece como competencias exclusivas de la Comunidad Autónoma las 
siguientes materias: artículo 35.1.20.ª: «Publicidad, sin perjuicio de las normas generales 
dictadas por el Estado para sectores y medios específicos, de acuerdo con los números uno, 
seis y ocho del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución»; artículo 35.1.26.ª: 
«Asistencia, bienestar social y desarrollo comunitario; juventud y promoción de las 
condiciones para su participación libre y eficaz en el desarrollo político, social, económico y 
cultural»; artículo 35.1.28.ª: «Protección y tutela de menores», y artículo 35.1.40.ª: «Sanidad 
e higiene». El artículo 35.2 establece que, en el ejercicio de estas competencias, 
corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón la potestad legislativa, la reglamentaria y 
la función ejecutiva.

La Ley 4/1987, de 25 de marzo, de ordenación de la acción social, en su artículo 1, 
establece el derecho de todos los ciudadanos al acceso a los diferentes sistemas públicos 
de protección social, y uno de los objetivos básicos que establece la Ley 2/1989, de 21 de 
abril, del Servicio Aragonés de Salud, en su artículo 4.2, es la atención integral de la salud 
individual y comunitaria de la población aragonesa mediante la prestación de los servicios 
sanitarios en condiciones de igualdad para toda la población, concretando más en su artículo 
11.2.a), donde fija los objetivos mínimos del Plan de Salud de la Comunidad Autónoma: 
promoción, protección y prevención de la salud, asistencia sanitaria y medidas de 
reinserción.

La Ley 10/1989, de 14 de diciembre, de Protección de Menores, establece como 
medidas de prevención y de apoyo, en su artículo 10, la elaboración de programas de 
prevención tendentes a evitar el deterioro del entorno familiar, garantizando los derechos del 
menor y disminuyendo los factores de riesgo de marginación, drogadicción o cualesquiera 
otros.
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En el contexto de estas disposiciones legislativas se inscribe la presente Ley, que tiene 
como objetivo prioritario establecer los criterios que permitan una adecuada coordinación de 
las entidades o instituciones que actúan en el campo de las drogodependencias y regular el 
conjunto de acciones dirigidas a la prevención de las mismas y a la formación e investigación 
en dicho campo.

Esta Ley se estructura en un título preliminar y otros cuatro títulos más, con un total de 
43 artículos.

El Título Preliminar, que contiene las Disposiciones Generales, además de establecer el 
objeto de la Ley, incluye varias definiciones conceptuales que permiten una homogénea 
interpretación del texto y contiene los principios rectores que inspiran la redacción del 
mismo.

Considerando que la prevención de las drogodependencias es un elemento relevante, la 
Ley la regula en el Título I, donde se establecen los objetivos generales y una serie de 
medidas destinadas a reducir tanto la demanda como la oferta de todo tipo de drogas. 
Destaca en dicho Título el capítulo III, dedicado a la reducción de la oferta. Este capítulo 
incluye cuatro secciones, encaminadas a limitar la publicidad y la promoción, así como la 
venta y el consumo de bebidas alcohólicas y tabaco, con especial referencia y protección a 
los menores de 18 años, y a establecer controles en relación con los estupefacientes y las 
sustancias psicotrópicas.

El Título II recoge los objetivos generales y criterios de actuación de la asistencia y 
reinserción social, garantizando la atención a las personas afectadas por el consumo de 
drogas en condiciones de equidad con otras enfermedades. Este Título regula también la 
organización de la atención y las actuaciones en los ámbitos judicial, penitenciario y laboral, 
que se desarrollan en colaboración y coordinación con las Administraciones públicas que 
tienen competencias en la materia.

El Titulo III, sobre organización y participación social, incluye los mecanismos de los que 
tanto el Gobierno de Aragón como las corporaciones locales disponen para hacer más eficaz 
y efectiva la aplicación de esta Ley, siempre bajo el principio de coordinación institucional. En 
su capítulo II se establece el procedimiento para la elaboración y aprobación del Plan 
autonómico sobre drogas. Entendiendo el fenómeno de las drogodependencias como 
complejo y donde la coordinación es imprescindible, este Título recoge la participación social 
a través tanto de mecanismos especializados como de su propia iniciativa, siempre en aras a 
conseguir aunar esfuerzos y recursos que permitan adoptar medidas necesarias para 
alcanzar los objetivos de esta Ley.

El Título IV aporta los instrumentos, financiación, función inspectora y régimen 
sancionador, que van a garantizar el estricto cumplimiento de lo establecido en el texto, 
siempre en coordinación y, sobre todo, en colaboración entre Administraciones públicas. Por 
un lado, recoge el compromiso de las Administraciones de dedicar los recursos económicos 
suficientes para garantizar el mandato de la presente Ley. Asimismo, define las funciones de 
inspección y control necesarias para el eficaz cumplimiento de esta Ley. Por último, se 
regula el régimen sancionador de las infracciones, respetando los principios de legalidad, 
tipicidad y proporcionalidad.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
El objeto de la presente Ley es establecer los criterios que permitan una adecuada 

coordinación de las entidades e instituciones que actúan en el campo de las 
drogodependencias y regular el conjunto de acciones dirigidas a la prevención de las 
mismas, a la asistencia y reinserción social de los drogodependientes y a la formación e 
investigación en dicho campo.
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Artículo 2.  Definiciones.
1. Se consideran drogas, a los efectos de esta Ley, aquellas sustancias que, 

administradas al organismo, son capaces de alterar de alguna manera el sistema nervioso 
central de un individuo y pueden generar dependencia, sea física, psíquica o ambas.

Especialmente tienen esta consideración:
a) Los estupefacientes y psicótropos, entendiendo por tales las sustancias o preparados 

sometidos a fiscalización o control en virtud de las normas nacionales y convenios 
internacionales suscritos por el Estado español.

b) Las bebidas alcohólicas con una graduación superior al uno por ciento de su volumen.
c) El tabaco.
d) Los productos de uso industrial o doméstico capaces de producir los efectos 

anteriormente descritos.
2. En el marco de la presente Ley, se entiende por:
a) Drogodependencia: Estado psíquico, y en ocasiones también físico, debido a la 

interacción entre un organismo vivo y una sustancia química, que se caracteriza por 
modificaciones del comportamiento y otras reacciones entre las que siempre se encuentra 
una pulsión a consumir la sustancia de forma continua o periódica con objeto de volver a 
experimentar sus efectos psíquicos y, en ocasiones, evitar el malestar por su abstinencia.

b) Abuso o uso indebido de drogas: Consiste en un patrón desadaptativo de consumo de 
sustancias manifestado por consecuencias adversas significativas y recurrentes 
relacionadas con ese consumo. Puede implicar intoxicaciones o provocar situaciones que 
impliquen para la persona riesgo físico, psíquico o social.

Las intervenciones en drogodependencias contempladas en la presente Ley deben 
entenderse referidas también a intervenciones sobre abuso o uso indebido de drogas.

c) Prevención: Entramado dinámico de estrategias dirigidas a modificar actos 
personales, sociales y culturales que pudieran ser favorecedores de consumos inadecuados 
de drogas.

Estas estrategias tendrán como objeto reducir la demanda y consumo de drogas, reducir 
o limitar la oferta de drogas en la sociedad y reducir las consecuencias que de su consumo 
puedan derivarse.

d) Desintoxicación: Conjunto de medidas terapéuticas encaminadas a la interrupción del 
consumo continuado de una sustancia de abuso.

e) Deshabituación: Proceso de rehabilitación encaminado a la eliminación de una 
conducta drogodependiente, actuando fundamentalmente sobre los factores que originaron 
esta drogodependencia.

f) Reinserción social: Proceso orientado a la integración plena de la persona en la 
sociedad en igualdad de condiciones que el resto de los ciudadanos.

Artículo 3.  Principios rectores.
Las actuaciones que en materia de drogodependencias se lleven a cabo en la 

Comunidad Autónoma de Aragón responderán a los siguientes principios rectores:
a) La consideración de las drogodependencias y del abuso o uso indebido de drogas 

como problemas de salud con repercusiones en la esfera biológica, psicológica y social, así 
como en el entorno familiar o de convivencia de las personas.

b) La promoción de hábitos saludables que favorezcan una cultura de la salud y la 
solidaridad y apoyo a las personas con problemas de drogodependencias.

c) La prioridad de las intervenciones cuyo objetivo sea la prevención del consumo de 
drogas o de los problemas que de él puedan derivarse.

d) La integración de las actuaciones en materia de drogodependencias en los sistemas 
educativo, sanitario y de servicios sociales de la Comunidad Autónoma de Aragón.

e) La responsabilidad de las Administraciones públicas en el desarrollo, la coordinación 
de las intervenciones y la participación activa de la comunidad en el diseño de las 
actuaciones.

f) La modificación de las actitudes y comportamientos de la sociedad respecto a las 
drogodependencias, generando una conciencia solidaria frente a este problema.
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TÍTULO I
Prevención de drogodependencias

CAPÍTULO I
Objetivos generales

Artículo 4.  Objetivos generales.
Corresponde a las Administraciones públicas, en el ejercicio de sus competencias, la 

promoción, desarrollo, fomento, coordinación, control y evaluación de los programas y 
actuaciones tendentes a:

a) Informar a la población sobre las sustancias que pueden generar dependencia, sus 
efectos y los riesgos y consecuencias derivados del uso y abuso de las mismas, así como 
facilitar la comprensión del fenómeno de las drogas.

b) Educar para la salud, potenciando hábitos saludables frente a las actitudes 
favorecedoras del consumo de drogas, y formar a los profesionales en este campo.

c) Reducir el interés social y la demanda de drogas, trabajando sobre el desarrollo de las 
competencias y capacidades personales.

d) Intervenir sobre las condiciones socioculturales que inciden en el consumo de 
sustancias capaces de generar dependencia.

e) Adoptar medidas que minimicen los riesgos para la salud que se derivan del consumo 
de drogas.

f) Regular y limitar la presencia, promoción y venta de drogas en el medio social.
g) Facilitar, en su caso, la integración de los drogodependientes mediante políticas 

activas de reinserción social, haciendo especial hincapié en la formación continuada.
h) Fomentar la coordinación entre los recursos comunitarios y las redes sociales, 

apoyando su organización y desarrollo.
i) Educar en el consumo responsable de sustancias que, si bien quedan englobadas en 

la definición de drogas, no son perjudiciales en su consumo moderado.

CAPÍTULO II
Prevención a través de medidas para la reducción de la demanda de drogas

Artículo 5.  Información.
El Gobierno de Aragón, a través del órgano competente por razón de la materia, 

realizará las siguientes actuaciones de carácter informativo para la prevención de las 
drogodependencias:

a) Promoverá el desarrollo de campañas informativas sobre los efectos del consumo de 
drogas, con el objetivo de modificar actitudes y hábitos relacionados con el mismo, y 
facilitará el acceso de la población a la información sobre los recursos de intervención 
existentes.

b) Mantendrá los sistemas apropiados de información y de vigilancia epidemiológica para 
la detección de tendencias, hábitos, circunstancias en las que se producen y consecuencias 
del consumo de drogas, a fin de facilitar una adecuada planificación de la prevención de 
drogodependencias.

c) Facilitará información actualizada a los usuarios y profesionales de las áreas sanitaria, 
de servicios sociales, educativa y laboral, así como de los sectores comerciales, sobre las 
sustancias capaces de producir dependencia.

d) Promoverá, en el ámbito laboral, actividades formativas e informativas acerca de los 
efectos del consumo de drogas, con destino a trabajadores, representantes sindicales y 
empresarios.
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Artículo 6.  Investigación.
El Gobierno de Aragón promoverá la realización de los estudios y proyectos de 

investigación que considere necesarios sobre el fenómeno de las drogodependencias.

Artículo 7.  Educación para la salud.
El Gobierno de Aragón realizará las siguientes actuaciones en materia de educación 

para la salud:
1. Promoverá la incorporación de programas de educación para la salud en los ámbitos 

educativo y comunitario, y fomentará la participación de los agentes educativos y 
comunitarios en la elaboración y desarrollo de los programas de prevención de 
drogodependencias.

Estos programas darán prioridad al trabajo preventivo con las familias 
multiproblemáticas.

2. Impulsará, en colaboración con los organismos competentes y aquellas entidades 
sociales con experiencia en materias de salud y educación, la incorporación de la educación 
para la salud en el diseño curricular de los centros escolares. Asimismo, adoptará las 
medidas necesarias para apoyar la incorporación de la educación para la salud en los 
programas de estudio universitarios, y, concretamente, de todos los contenidos necesarios 
para una formación adecuada sobre los distintos aspectos de las drogodependencias y para 
la formación de especialistas.

3. Colaborará con las entidades locales para la elaboración de planes municipales de 
prevención de las drogodependencias, desde la perspectiva de la promoción de la salud, que 
cuenten con la participación de los agentes comunitarios de las mismas.

4. Impulsará las iniciativas de otras entidades o colectivos sociales en materia de 
educación para la salud.

5. Determinará los programas a realizar para la formación interdisciplinar de aquellos 
colectivos relacionados con la prevención, asistencia e incorporación social en materia de 
drogodependencias. Para ello contará con las entidades de iniciativa social con experiencia 
en este campo, reconocidas por el Gobierno de Aragón.

Artículo 8.  Intervención sobre las condiciones sociales.
1. Se considerarán de interés preferente y deberán ser potenciadas dentro de los 

programas existentes las actuaciones de los servicios sociales destinadas a intervenir sobre 
las condiciones y circunstancias sociales, económicas y culturales asociadas a la aparición 
de problemas de drogodependencias, especialmente aquéllas destinadas a mejorar las 
condiciones de vida y superar los factores personales y familiares de marginación que 
inciden en el consumo de algunas drogas.

2. Las Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, deberán impulsar actuaciones orientadas a favorecer la vida 
asociativa de los colectivos sociales de riesgo y prestar especial atención a menores y 
jóvenes, como sujetos activos con capacidad para modificar su propio medio personal y 
social, mediante la promoción del asociacionismo juvenil y su participación en programas de 
ocupación, de ocio, deportivos y culturales.

Asimismo, deberán promover entre los jóvenes alternativas de formación profesional, 
primer empleo y autoempleo, e involucrar al entorno familiar o de convivencia con el fin de 
garantizar una adecuada integración.
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CAPÍTULO III
Prevención a través de medidas para la reducción de la oferta

Sección 1.ª Limitaciones a la publicidad y promoción de bebidas alcohólicas y 
tabaco

Artículo 9.  Condiciones de la publicidad.
1. Sin perjuicio de lo establecido en la legislación estatal sobre publicidad en el ámbito de 

su competencia, la publicidad y promoción, tanto directa como indirecta, de bebidas 
alcohólicas y tabaco deberá respetar en todo caso las siguientes limitaciones:

a) No está permitida la publicidad de bebidas alcohólicas y tabaco dirigida 
específicamente a menores de 18 años. No se utilizarán argumentos dirigidos a menores de 
edad, quienes no podrán protagonizar anuncios publicitarios de bebidas alcohólicas o de 
tabaco ni figurar en ellos.

b) Quedan prohibidos los anuncios publicitarios de bebidas alcohólicas y tabaco en 
publicaciones juveniles que se editen en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
así como desde los centros emisores de la Comunidad Autónoma, tanto de televisión como 
de radio, en programas de contenido específicamente pedagógico o que vayan dirigidos 
exclusiva o preferentemente a menores de 18 años.

c) No podrá realizarse patrocinio, financiación o publicidad de actividades deportivas, 
culturales o de cualquier otro tipo dirigidas fundamentalmente a menores de 18 años por 
parte de personas físicas o jurídicas cuya actividad principal o conocida sea la fabricación o 
la venta de bebidas alcohólicas o tabaco, si ello lleva implícita la aparición de dicho 
patrocinio o la difusión de marcas, símbolos o imágenes relacionados con las bebidas 
alcohólicas o tabaco.

d) No está permitido que los mensajes publicitarios de bebidas alcohólicas o tabaco se 
asocien a una mejora del rendimiento físico o psíquico, a la conducción de vehículos, al 
manejo de armas, al éxito social o sexual y a efectos terapéuticos. Asimismo, queda 
prohibido ofrecer una imagen negativa de la abstinencia o de la sobriedad.

2. Las prohibiciones contenidas en este capítulo se extienden a todo tipo de publicidad, 
directa o indirecta, incluyendo la publicidad de objetos o productos que, por su 
denominación, grafismo, modo de presentación o cualquier otra causa, pueda suponer una 
publicidad encubierta de bebidas alcohólicas o tabaco.

Artículo 10.  Prohibiciones.
Se prohíbe expresamente la publicidad directa e indirecta de bebidas alcohólicas y 

tabaco en:
a) Centros y servicios sanitarios, sociosanitarios y de atención social.
b) Centros docentes, incluidos los de enseñanza deportiva.
c) Salas de cine, teatro o espectáculos e instalaciones deportivas, cuando su 

programación vaya dirigida a menores de 18 años.
d) Medios de transporte público.
e) Lugares donde esté prohibida su venta y consumo.

Artículo 11.  Promoción.
1. Las actividades de promoción de bebidas alcohólicas y tabaco en ferias, certámenes, 

exposiciones, muestras o actividades similares, cuando tengan lugar dentro de otras 
manifestaciones públicas, se realizarán, siempre que sea posible, en espacios diferenciados 
y separados. En ellas no estará permitido ni el ofrecimiento ni la degustación gratuita a 
menores de 18 años.

2. En las visitas a centros de producción, elaboración y distribución de bebidas 
alcohólicas o de tabaco no podrán ofrecerse los productos a los menores de edad.
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Sección 2.ª Limitaciones a la venta y consumo de bebidas alcohólicas

Artículo 12.  Prohibiciones.
1. Se prohíbe la venta y suministro de bebidas alcohólicas a menores de 18 años.
2. Se prohíbe estar bajo la influencia de bebidas alcohólicas, mientras se está de servicio 

o en disposición de prestarlo, a los conductores de vehículos de servicio público, al personal 
sanitario y, en general, a todos los profesionales cuya actividad, de realizarse bajo la 
influencia de bebidas alcohólicas, pudiera causar un daño contra la vida o integridad física 
de las personas.

3. La venta o el suministro de bebidas alcohólicas a través de máquinas automáticas 
sólo podrá realizarse en establecimientos cerrados, y siempre a la vista de una persona 
responsable del establecimiento, que responderá del cumplimiento de la citada prohibición. 
En la superficie frontal de estas máquinas, en lugar visible, se hará constar la prohibición que 
tienen los menores de 18 años de consumir bebidas alcohólicas.

4. En todos los establecimientos, instalaciones o lugares donde se suministren, vendan o 
dispensen bebidas alcohólicas deberán colocarse, de forma visible al público y en las 
inmediaciones de estos productos, carteles que adviertan de la prohibición establecida.

5. Las características de la señalización a la que se refieren los dos apartados anteriores 
se determinarán reglamentariamente.

6. No se permitirá la venta ni el consumo de bebidas alcohólicas en los siguientes 
lugares:

a) Los centros y dependencias de la Administración pública, salvo en los lugares 
expresamente habilitados al efecto en razón de su significación turística y/o cultural, y en los 
demás espacios habilitados siempre que en éstos se trate de bebidas alcohólicas de menos 
de 18 grados.

b) Los centros sanitarios y sociosanitarios.
c) Los centros docentes no universitarios.
d) Los centros de atención o esparcimiento de menores.
e) Las áreas de servicio y descanso en autovías y autopistas, así como las gasolineras, 

salvo que se trate de bebidas de menos de 18 grados.
7. Las corporaciones locales establecerán en sus correspondientes ordenanzas 

municipales los criterios que regulen la localización, distancia y características que deberán 
reunir los establecimientos de venta y suministro de bebidas alcohólicas, así como su venta 
y consumo en la vía pública. Dichas corporaciones serán responsables de su cumplimiento 
dentro de su ámbito territorial.

Sección 3.ª Limitaciones a la venta y consumo de tabaco

Artículo 13.  Limitaciones a la venta.
1. Se prohíbe la venta y suministro de tabaco, de sus productos, labores o imitaciones 

que introduzcan el hábito de fumar a personas menores de 18 años en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

2. En todos los establecimientos donde se venda o suministre tabaco o sus labores, 
deberá colocarse, de forma visible al público y en las inmediaciones de estos productos, 
carteles que adviertan de la prohibición establecida.

3. Se prohíbe la venta y el suministro de tabaco a través de máquinas automáticas, a no 
ser que se encuentren en establecimientos cerrados y siempre a la vista de una persona 
responsable del establecimiento, que responderá del cumplimiento de la citada prohibición. 
En la superficie frontal de estas máquinas, en lugar visible, se hará constar la prohibición que 
tienen los menores de 18 años de adquirir tabaco.

4. Las características de la señalización a la que se refieren los dos apartados anteriores 
se determinarán reglamentariamente.

5. Se prohíbe la venta y suministro de tabaco en los siguientes lugares:
a) Los centros y dependencias de la Administración pública.
b) Los centros sanitarios, sociosanitarios y de servicios sociales, y sus dependencias.
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c) Los centros docentes.
d) Los centros e instalaciones deportivos.
e) Los centros de atención o esparcimiento de menores.
f) La vía pública.

Artículo 14.  Limitaciones al consumo.
1. Está prohibido fumar en:
a) Los centros, servicios o establecimientos sanitarios y sociosanitarios, salvo en 

aquellas zonas que expresamente se habiliten al efecto, que en todo caso serán 
independientes para los usuarios de los servicios y visitantes, y para el personal del centro, 
servicio o establecimiento.

b) Los centros de servicios sociales, salvo en aquellas zonas que expresamente se 
habiliten al efecto.

c) Los centros de atención social destinados a menores de 18 años.
d) Los espacios cerrados de esparcimiento y ocio para uso infantil y juvenil.
e) Los centros docentes no universitarios.
f) Los centros universitarios o de enseñanza dirigida a mayores de edad, salvo en las 

zonas expresamente habilitadas al efecto.
g) Los centros e instalaciones deportivas cerrados.
h) Las salas de uso público general destinadas a lectura, biblioteca, conferencias, 

exposiciones, museos o similares.
i) Las salas de teatro, cine y otros espectáculos públicos en locales cerrados.
j) Las oficinas y dependencias laborales de la Administración pública, y todas las 

destinadas a la atención directa al público, salvo en aquellas zonas expresamente 
habilitadas al efecto.

k) Cualquier área laboral donde trabajen mujeres embarazadas.
l) Los centros comerciales cerrados y entidades financieras, salvo en las zonas 

especialmente reservadas y señalizadas al efecto por la dirección de los mismos, que en 
ningún caso podrán ser zonas destinadas a la venta.

m) Los lugares donde exista mayor riesgo para la salud del trabajador por combinar la 
nocividad del tabaco con el perjuicio ocasionado por el contaminante industrial.

n) Las salas de espera de accesos de embarque en estaciones de autobuses, trenes o 
aeropuertos, salvo en aquellas zonas que expresamente se habiliten al efecto.

ñ) Cualquier medio de transporte colectivo, urbano e interurbano, en trayectos que 
recorran exclusivamente el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

o) Los vehículos de transporte escolar y todos los destinados total o parcialmente al 
transporte de menores de 18 años o de enfermos.

p) Los locales donde se elaboren, transformen, manipulen, preparen o vendan alimentos, 
excepto aquellos que estén destinados principalmente al consumo de los mismos, donde se 
diferenciarán los espacios destinados a fumadores y no fumadores. En todo caso, se 
mantendrá la prohibición de fumar a los manipuladores de alimentos.

q) Los ascensores y otros recintos pequeños de escasa ventilación, destinados al uso de 
varias personas, tanto en instalaciones públicas como privadas.

r) Los lugares similares a los mencionados en este apartado que se determinen 
legalmente.

2. Se consideran zonas habilitadas para fumadores aquellas que cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Estar nítidamente separadas y contar con sistemas de ventilación adecuados.
b) No estar ubicadas en zonas de paso obligado para no fumadores o salas de espera.
c) Encontrarse su ubicación claramente señalizada.
3. En el caso de que no pudieran cumplirse los anteriores requisitos, se entenderá que 

todo el local deberá ser libre de humos.
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Artículo 15.  Señalización.
En todos los lugares, locales o zonas aludidas en el artículo anterior estará visible y 

convenientemente señalizada la prohibición de fumar.

Artículo 16.  Preferencia del derecho de los no fumadores.
El derecho a la salud de los no fumadores prevalecerá sobre el derecho a fumar en 

aquellas circunstancias en las que aquél pueda verse afectado por el consumo de tabaco.

Sección 4.ª Control de estupefacientes y sustancias psicotrópicas

Artículo 17.  Estupefacientes y sustancias psicotrópicas.
1. La Administración sanitaria, en el marco de la legislación vigente, prestará especial 

atención al control e inspección de sustancias y productos estupefacientes, psicotrópicos, 
precursores y de síntesis desde su producción hasta la distribución y dispensación.

2. La creación y funcionamiento de los centros de distribución y dispensación se 
someterán a autorización administrativa previa, correspondiendo su inspección y control a la 
Administración sanitaria de la Comunidad Autónoma.

3. El Gobierno de Aragón, a través del órgano competente por razón de la materia, 
proporcionará información actualizada a las personas usuarias y profesionales de los 
servicios sociales, sanitarios y sociosanitarios sobre la utilización, en la Comunidad 
Autónoma de Aragón, de las sustancias y los productos a los que se refiere el apartado 1 de 
este artículo y de aquellos otros capaces de producir dependencia.

Artículo 18.  Otras sustancias.
1. El Gobierno de Aragón, en el marco de sus competencias, regulará las condiciones y 

presentación a la venta de sustancias y productos comerciales que puedan producir efectos 
nocivos para la salud y crear dependencia.

2. No se permitirá el suministro y venta a menores de 18 años de sustancias o productos 
industriales de venta autorizada que tengan algún elemento psicoactivo que pueda producir 
efectos nocivos para la salud o crear dependencia.

3. El Gobierno de Aragón determinará reglamentariamente la relación de sustancias a 
que se refiere el apartado anterior.

TÍTULO II
Asistencia y reinserción social

CAPÍTULO I
Objetivos generales y criterios de actuación

Artículo 19.  Objetivos generales.
Las acciones que se desarrollen en la Comunidad Autónoma de Aragón dirigidas a la 

atención a drogodependientes tendrán por finalidad:
a) Garantizar la asistencia física, psíquica, social y familiar a las personas afectadas por 

el abuso y dependencia de las drogas en condiciones de equidad con otros problemas de 
salud, asegurando la calidad y eficacia de los servicios.

b) Asegurar la calidad, eficacia y coordinación entre los servicios sanitarios y sociales.
c) Reducir la morbilidad y la mortalidad asociadas al consumo de drogas, mejorando los 

niveles de salud física, psíquica y social de las personas atendidas en los dispositivos 
asistenciales.

d) Establecer programas de actuación que fomenten la demanda asistencial de las 
personas afectadas por abuso o dependencia de drogas, a fin de facilitar su deshabituación 
y reinserción social en su caso.
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e) Desarrollar programas encaminados a la reducción del daño por la drogodependencia, 
especialmente aquéllos dirigidos a prevenir la difusión de enfermedades infectocontagiosas.

f) Facilitar el acceso de los drogodependientes a los recursos sociales normalizados. 
Para ello se propiciará el desarrollo de programas específicos dirigidos a alcanzar su 
integración social y se potenciarán, especialmente, los recursos educativos y laborales que 
faciliten esta integración.

g) Mitigar la problemática social y jurídico-penal de la población drogodependiente.
h) Estimular la implicación activa y solidaria de la comunidad en el proceso asistencial y 

de integración social del drogodependiente.

Artículo 20.  Criterios de actuación.
1. Los servicios que realicen la atención a drogodependientes en la Comunidad 

Autónoma de Aragón actuarán según los siguientes criterios:
a) La atención a los problemas de salud de los drogodependientes se realizará 

preferentemente en el ámbito comunitario, considerando la mayor proximidad posible al 
entorno sociofamiliar, y con criterios de equidad en la distribución territorial de los programas.

b) La atención a los drogodependientes quedará garantizada, con carácter de gratuidad, 
en cualesquiera de los niveles de atención de la red pública sociosanitaria.

c) La oferta deberá ser accesible y diversificada, profesionalizada e interdisciplinar, 
estará basada en programas individualizados, con vocación a la deshabituación y reinserción 
social, y prestará especial atención a los colectivos más vulnerables, en particular a los 
adolescentes.

d) Se procederá a la inspección y control periódico de centros, establecimientos y otros 
servicios de atención al drogodependiente.

e) Se garantizarán los derechos del usuario en los servicios de atención, asegurando la 
confidencialidad, el acceso a la oferta terapéutica más adecuada y la voluntariedad para 
iniciar y cesar el proceso terapéutico, excepto en los casos señalados por la legislación 
vigente.

f) La red de servicios sociales y otros recursos comunitarios normalizados velará, en 
coordinación con los recursos específicos, por la adecuada reinserción del drogodependiente 
en su entorno y comunidad, y adoptará, cuando sea necesario, medidas especiales 
destinadas a conseguir la igualdad de oportunidades.

g) La oferta asistencial en centros específicos de atención a drogodependientes incluirá 
la posibilidad de tratamiento en régimen residencial.

h) La formación y capacitación sociolaboral de los drogodependientes será objeto de una 
especial atención, y se realizará en los propios centros asistenciales cuando así lo requiera 
el caso.

i) La atención al drogodependiente y a sus familiares se realizará preferentemente a 
través del Sistema Nacional de Salud y del Sistema de Acción Social de Aragón, 
incrementando sus recursos en función de las necesidades de la población e incorporando, 
cuando sea necesario, las iniciativas sociales sin ánimo de lucro que cumplan los objetivos y 
criterios de actuación del Plan autonómico sobre drogas, con objeto de completar y 
diversificar los programas terapéuticos.

j) En aquellos casos en los que la reinserción no pueda ser efectiva a través de los 
recursos normalizados de la sociedad podrán establecerse programas de reinserción 
individualizados.

k) En los procesos de reinserción se fomentará la participación activa de toda la 
comunidad.

l) Se incorporará la perspectiva de las mujeres en la asistencia sanitaria en función de la 
diferente problemática que plantee este colectivo de personas drogodependientes.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón impulsará el desarrollo de 
programas de reinserción a través de los programas municipales o comarcales de 
drogodependencias, servicios sociales de base y otros recursos de inserción sociolaboral, y 
participará en él.
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CAPÍTULO II
Organización de la atención

Artículo 21.  Organización de la atención.
1. Los recursos públicos para la asistencia e incorporación social de las personas 

drogodependientes en nuestra Comunidad Autónoma estarán integrados en las redes 
generales asistenciales sociosanitarias, atendiendo a criterios de normalización y 
coordinación.

2. La atención a las drogodependencias se conformará por dos niveles de atención:
A) Primer nivel, formado por:
a) Equipos de atención primaria de salud.
b) Servicios sociales de base.
c) Servicios municipales de drogodependencias.
d) Asociaciones de apoyo o ayuda a los drogodependientes.
e) Servicios de prevención de riesgos laborales.
B) Segundo nivel, formado por:
a) Centros de salud mental.
b) Unidades de desintoxicación en hospitales.
c) Comunidades terapéuticas.
d) Recursos de régimen intermedio, tales como centros de día, pisos de acogida o 

talleres ocupacionales terapéuticos.
e) Otros centros y servicios específicos de atención a las drogodependencias, 

legalmente constituidos en nuestra Comunidad Autónoma.
3. El Gobierno de Aragón establecerá reglamentariamente las funciones específicas de 

estos dos niveles de atención dentro de su ámbito competencial. Esta reglamentación tendrá 
en cuenta la especificidad de los diversos centros, servicios, recursos y asociaciones 
debidamente acreditados.

Artículo 22.  Los centros de atención a las drogodependencias.
1. La regulación de los centros de atención a las drogodependencias se establecerá 

reglamentariamente.
2. Estos centros contarán, al menos, con:
a) Libro de registro, tanto en soporte informático como en papel, supervisado por el 

departamento competente en esta materia.
b) Personal técnico cualificado en las áreas sanitaria, social, psicológica y laboral, que 

será definido reglamentariamente atendiendo al tipo de centro de que se trate.
c) Programa terapéutico temporalizado.
d) Libro de reclamaciones a disposición de los drogodependientes y de sus familiares.
3. Los centros de carácter privado, además de lo establecido en la presente Ley, deberán 

contar con el régimen de precios de los diferentes servicios.

Artículo 23.  Centros de venopunción.
La Comunidad Autónoma impulsará la creación de centros de venopunción o puntos 

limpios de inyección, y pondrá en marcha aquellas experiencias nuevas en materia 
asistencial que estén avaladas por la comunidad sanitaria.
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CAPÍTULO III
Ámbitos judicial, penitenciario y laboral

Artículo 24.  Ámbitos judicial y penitenciario.
El Gobierno de Aragón, a través del órgano competente en razón de la materia, llevará a 

cabo las siguientes actuaciones:
a) Colaborará con los servicios sanitarios y sociales del sistema penitenciario para la 

puesta en marcha de programas de atención a internos drogodependientes, así como en 
programas de intervención en los centros penitenciarios orientados a la deshabituación y 
reinserción, y facilitará la atención a dichos internos desde las estructuras de la red de 
atención sociosanitaria a las drogodependencias.

b) Cooperará con el sistema penitenciario en programas de promoción de la salud en los 
centros penitenciarios de la Comunidad Autónoma.

c) Dispondrá, a través de los recursos acreditados, alternativas para las demandas de 
cumplimiento de medidas de seguridad, suspensión de la ejecución de la pena o 
cumplimiento de la misma, formuladas por las Administraciones de Justicia o Penitenciaria, y 
creará los recursos necesarios para el establecimiento de medidas alternativas a la privación 
de libertad cuando el penado refiera adicción a sustancias estupefacientes.

d) Facilitará el cumplimiento, en el lugar de origen, de las penas impuestas a las 
personas a las que se refiere el inciso final del apartado anterior.

e) Establecerá, en colaboración con la Administración de Justicia, programas de 
asesoramiento jurídico y social que faciliten la reinserción de las personas 
drogodependientes detenidas.

f) Promoverá convenios de colaboración con las Administraciones de Justicia y 
Penitenciaria para el desarrollo de lo dispuesto en los apartados anteriores.

g) Promoverá convenios plurianuales y conciertos de colaboración con instituciones y 
entidades sociales sin ánimo de lucro implicadas en la prevención, asistencia y reinserción 
social en materia de drogodependencias dentro del ámbito de las instituciones 
penitenciarias.

Artículo 25.  Ámbito laboral.
1. El Gobierno de Aragón, en el ámbito de sus competencias, llevará a cabo las 

siguientes iniciativas:
a) En el marco de la legislación sobre prevención de riesgos laborales, pondrá los 

medios necesarios para que las drogodependencias o los problemas de salud derivados del 
consumo de drogas no sean causa de discriminación en el medio laboral.

b) Promoverá la realización de evaluación de riesgos en relación con el puesto de trabajo 
cuando se detecten problemas por consumo de drogas, de forma que permita el desarrollo 
de planes globales de intervención en la empresa.

c) Facilitará, desde el medio laboral, el acceso de los drogodependientes a los servicios 
especializados en su atención.

d) Fomentará acuerdos entre organizaciones empresariales y sindicales tendentes a la 
reserva del puesto de trabajo de las personas drogodependientes durante su proceso de 
rehabilitación y al desistimiento del ejercicio de las potestades disciplinarias que reconoce la 
legislación laboral en casos de problemas derivados del abuso de drogas.

e) Impulsará programas de prevención dirigidos a trabajadores con problemas de 
consumo de drogas en el ámbito laboral, especialmente de alcohol y tabaco, tendentes a 
una mejora de la salud y calidad de vida.

Asimismo, promoverá acuerdos de colaboración con las organizaciones sindicales y 
empresariales para el desarrollo de estos programas, en el que participarán de forma 
prioritaria los comités de seguridad y salud.

2. En los centros, establecimientos y servicios dependientes de las Administraciones 
públicas aragonesas se reservará el puesto de trabajo de la persona drogodependiente 
durante el proceso de tratamiento y rehabilitación. En todo caso, se garantizará el acceso al 
tratamiento en aquellos casos en que deba realizarse en horario laboral.
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TÍTULO III
Organización y participación social

CAPÍTULO I
Competencias de las Administraciones públicas

Artículo 26.  Competencias del Gobierno de Aragón.
Sin perjuicio de las demás competencias que el ordenamiento vigente le atribuye, 

corresponde al Gobierno de Aragón:
a) La planificación general y la evaluación de las necesidades, demandas y recursos 

relacionados con las materias objeto de la presente Ley.
b) La coordinación y ordenación de las funciones, actuaciones y servicios que en materia 

de drogodependencias tengan que desarrollar las distintas Administraciones e instituciones 
públicas o privadas de la Comunidad Autónoma de Aragón.

c) El establecimiento de un sistema centralizado de información sobre 
drogodependencias que permita el seguimiento y evaluación continua del consumo de 
drogas y de los problemas asociados, garantizando el derecho a la confidencialidad de los 
datos que se registren.

d) La aprobación de la normativa sobre autorización, acreditación, registro e inspección 
de centros, programas o servicios que desarrollen actividades y acciones de intervención en 
materia de consumo de drogas o problemas asociados a él.

e) El ejercicio de la potestad inspectora y sancionadora en los términos previstos en esta 
Ley.

f) La promoción de programas interdisciplinares de formación dirigidos al personal 
sanitario, de servicios sociales y educativo, así como a cualquier otro cuya actividad 
profesional se relacione directa o indirectamente con las drogodependencias. Para ello, 
además de sus propios recursos, contarán con el apoyo de otras Administraciones públicas y 
de las iniciativas sociales o asociaciones que articulen proyectos de formación.

g) La adopción, en colaboración con otras Administraciones públicas, de todas aquellas 
medidas que sean precisas para asegurar el buen desarrollo de esta Ley.

h) El asesoramiento a las corporaciones locales en la elaboración de sus planes y 
programas relacionados con las drogodependencias.

Artículo 27.  Competencias de las corporaciones locales.
Sin perjuicio de las demás competencias que el ordenamiento vigente les atribuye, 

corresponde a las corporaciones locales de la Comunidad Autónoma de Aragón:
a) La dirección de aquellos programas propios relacionados con las drogodependencias 

que se desarrollen en su ámbito territorial y la coordinación con otros programas.
b) La elaboración, aprobación y ejecución del plan municipal o comarcal, en su caso, 

sobre drogodependencias, elaborado de conformidad con los criterios establecidos por la 
presente Ley y por el Plan autonómico sobre drogas.

c) El fomento de la participación social y el apoyo a las instituciones privadas que, sin 
ánimo de lucro, desarrollen actuaciones previstas en el plan municipal o comarcal sobre 
drogodependencias.

d) El ejercicio de la potestad inspectora y sancionadora en los términos previstos en esta 
Ley.

e) La colaboración con los sistemas educativo y sanitario en materia de educación para 
la salud.
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CAPÍTULO II
Plan autonómico sobre drogas

Artículo 28.  Naturaleza y características.
1. El Plan autonómico sobre drogas es el instrumento básico para la planificación, 

ordenación y coordinación de los recursos, objetivos y actuaciones que, en materia de 
drogodependencias, se desarrollen en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

2. El Plan será vinculante para todas las Administraciones públicas e instituciones 
privadas que desarrollen actuaciones en materia de drogas en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

3. Este Plan se fundamentará en la prevención, que se configura como el eje 
fundamental para articular su estrategia, y tomará como marco de referencia el denominado 
Plan Nacional sobre Drogas.

Artículo 29.  Contenido del Plan autonómico sobre drogas.
El Plan autonómico sobre drogas contemplará en su redacción, al menos, los siguientes 

extremos:
a) Análisis de la situación y aproximación epidemiológica al consumo de drogas en la 

Comunidad Autónoma de Aragón.
b) Objetivos generales y específicos por áreas de intervención y actividades para su 

consecución.
c) Criterios básicos de actuación.
d) Programas y calendario de actuaciones.
e) Ordenación de los recursos asistenciales y descripción de sus funciones.
f) Mecanismos de coordinación entre las distintas Administraciones públicas, entidades e 

instituciones privadas que desarrollen actuaciones en materia de drogas.
g) Indicadores de seguimiento, control y evaluación.

Artículo 30.  Elaboración y aprobación del Plan autonómico sobre drogas.
1. La elaboración del Plan autonómico sobre drogas corresponde al Gobierno de Aragón, 

a través del órgano competente por razón de la materia, que procederá a su redacción de 
conformidad con las directrices que hayan sido establecidas en esta materia por el Gobierno 
de Aragón.

2. En la elaboración del Plan autonómico sobre drogas se tendrán en cuenta las 
propuestas y consideraciones formuladas por el Consejo Asesor en Drogodependencias y la 
Comisión Interdepartamental de Drogodependencias.

3. El Plan autonómico sobre drogas será aprobado por el Gobierno de Aragón, a 
propuesta del Departamento competente por razón de la materia.

CAPÍTULO III
Coordinación institucional

Artículo 31.  Comisión interdepartamental de drogodependencias.
Se constituirá la Comisión interdepartamental de drogodependencias como órgano de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón adscrito al Departamento competente 
en materia de sanidad, y en cuya composición estarán representados los diferentes 
Departamentos implicados.

Sus características, composición y régimen de funcionamiento se determinarán 
reglamentariamente.
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CAPÍTULO IV
Participación social

Artículo 32.  Consejo Asesor en Drogodependencias.
Se constituirá el Consejo Asesor en Drogodependencias como un órgano colegiado de 

carácter consultivo, adscrito al Departamento competente en materia de sanidad, donde 
estarán representadas las Administraciones públicas y organizaciones no gubernamentales 
que trabajen en aspectos relacionados con esta Ley, con el objetivo de promover la 
participación de la comunidad y favorecer la coordinación y racionalización en la utilización 
de los recursos.

Sus características, composición y régimen de funcionamiento se determinarán 
reglamentariamente.

Artículo 33.  Iniciativa social.
Las Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de Aragón fomentarán la 

participación del voluntariado social y apoyarán las iniciativas sociales que tengan por 
objetivo el desarrollo de actividades y programas en materia de drogodependencias.

Para ello, podrán suscribir convenios plurianuales y conciertos con instituciones privadas 
o entidades de iniciativa social, legalmente constituidas y debidamente acreditadas y 
registradas, en los términos previstos en la normativa vigente en materia de servicios y 
establecimientos sociales y sociosanitarios, siempre que cumplan los criterios de actuación y 
de calidad y los objetivos del Plan autonómico sobre drogas.

TÍTULO IV
Financiación, inspección y régimen sancionador

CAPÍTULO I
Financiación e inspección

Artículo 34.  Financiación.
1. El Gobierno de Aragón incluirá cada año en los presupuestos de la Comunidad 

Autónoma de Aragón la dotación suficiente para el desarrollo de las acciones previstas en 
esta Ley.

2. Asimismo, aquellas corporaciones locales que desarrollen actividades en materia de 
drogodependencias incluirán en sus respectivos presupuestos la dotación que garantice la 
realización de dichas actividades.

3. Los ingresos que se produzcan por la imposición de sanciones tipificadas en esta Ley 
generarán créditos por la misma cuantía en las correspondientes dotaciones presupuestarias 
a las que se refieren los apartados anteriores de este artículo.

Artículo 35.  Condiciones de financiación.
Las corporaciones locales que deseen obtener financiación de los presupuestos 

generales de la Comunidad Autónoma de Aragón para el desarrollo de actuaciones de su 
competencia en materia de drogas estarán obligadas a disponer de un plan municipal o 
comarcal, en su caso, sobre drogas convenientemente aprobado y a consolidar en sus 
respectivos presupuestos los créditos específicos destinados a tal finalidad.

Artículo 36.  Funciones de inspección y control.
1. Las autoridades y los agentes inspectores a los que, debidamente acreditados, se les 

encomiende velar por el cumplimiento de esta Ley llevarán a cabo cometidos de inspección y 
control.

2. Efectuadas las comprobaciones oportunas, dichas autoridades y agentes levantarán 
actas de inspección que gozarán de la presunción de veracidad.
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3. Los titulares de las entidades, establecimientos, empresas o servicios están obligados 
a permitir a los agentes de inspección el acceso a las instalaciones y a facilitarles la 
información y los documentos, libros o datos que les sean requeridos. La obstrucción a las 
funciones de inspección será sancionada con arreglo a la presente Ley.

4. Las personas relacionadas en el apartado 2 del artículo 12 de la presente Ley están 
obligadas a someterse a los controles pertinentes para la determinación de los niveles de 
alcohol en sangre por parte de los agentes inspectores.

5. En el ejercicio de sus funciones, los agentes de inspección podrán recabar el auxilio 
de la autoridad competente.

CAPÍTULO II
Disposiciones generales sobre régimen sancionador

Artículo 37.  Disposiciones generales.
Serán sujetos responsables de las infracciones las personas físicas o jurídicas titulares 

de las entidades, establecimientos, empresas o servicios donde se compruebe la infracción.

Artículo 38.  Órganos competentes.
Los órganos competentes para imponer sanciones y los límites máximos de las mismas 

son los siguientes:
a) Los alcaldes, en los municipios que no excedan de los 5.000 habitantes, hasta un 

máximo de 100.000 pesetas; en los municipios de población superior a 5.000 habitantes e 
inferior a 50.000, hasta un máximo de 500.000 pesetas; en los municipios que excedan de 
50.000 habitantes, hasta 2.500.000 pesetas.

b) Los directores de los Servicios Provinciales de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, 
hasta 2.000.000 de pesetas.

c) El Director general de Ordenación, Planificación y Evaluación, de 2.000.001 a 
5.000.000 de pesetas.

d) El Consejero de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, de 5.000.001 a 35.000.000 de 
pesetas.

e) El Gobierno de Aragón, de 35.000.001 a 100.000.000 de pesetas.

Artículo 39.  Procedimiento.
1. Las infracciones de los preceptos de la presente Ley serán objeto de las 

correspondientes sanciones administrativas, previa instrucción del oportuno expediente y sin 
perjuicio de las responsabilidades civiles o penales que puedan concurrir.

2. El procedimiento para la imposición de sanciones será determinado 
reglamentariamente y se regirá por las disposiciones y principios generales contenidos en 
las leyes de procedimiento administrativo común y de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. La instrucción de causa penal ante los Tribunales de Justicia suspenderá la 
tramitación del expediente administrativo sancionador que hubiera sido incoado por los 
mismos hechos y, en su caso, la eficacia de los actos administrativos de imposición de 
sanción.

4. Las medidas administrativas que hubieran sido adoptadas para salvaguardar la salud 
y seguridad de las personas se mantendrán en tanto la autoridad judicial se pronuncie sobre 
ellas.

5. En ningún caso se impondrá doble sanción por los mismos hechos y en función de los 
mismos intereses públicos protegidos, si bien podrán exigirse otras responsabilidades que se 
deduzcan de hechos o infracciones concurrentes.

6. Los órganos administrativos a los que corresponda ejercer competencias en materia 
sanitaria deberán poner en conocimiento del Ministerio Fiscal los hechos que pudieran ser 
constitutivos de delito o falta.
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Artículo 40.  Prescripción de las infracciones y sanciones.
1. Las infracciones a que se refiere la presente Ley calificadas como leves prescribirán al 

año; las graves, a los dos años, y las muy graves, a los cinco años. El plazo de prescripción 
empezará a contar desde el día en que se haya cometido la infracción y se interrumpirá con 
la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento sancionador.

2. Asimismo, las sanciones calificadas como leves prescribirán al año; las graves, a los 
dos años, y las muy graves, a los cinco años. El plazo de prescripción de las sanciones 
empezará a contar desde el día siguiente a aquél en que adquiera firmeza la resolución 
imponiendo la sanción.

CAPÍTULO III
Infracciones

Artículo 41.  Clasificación y tipificación.
Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.
1. Constituyen infracciones leves:
a) El incumplimiento de la prohibición de consumo de tabaco contenida en el artículo 14.
b) El incumplimiento de las obligaciones de carácter formal o de señalización externa 

establecidas en la presente Ley.
c) El mero retraso en el cumplimiento de las obligaciones de información, comunicación 

o comparecencia a requerimiento de la autoridad competente.
d) Cualquier otro incumplimiento de lo previsto en la presente Ley que no se tipifique 

como infracción grave o muy grave.
2. Constituyen infracciones graves:
a) La reincidencia en la comisión de infracciones leves.
b) El incumplimiento de lo dispuesto en los artículos 9, 10 y 11 sobre limitaciones a la 

publicidad y promoción de bebidas alcohólicas y tabaco, así como la contravención de lo 
dispuesto sobre venta y suministro de bebidas alcohólicas y tabaco en el artículo 12, 
apartados 1, 2, 3 y 6, y en el artículo 13.

c) La negativa a facilitar información o prestar colaboración a los servicios de inspección 
y el falseamiento de la información facilitada.

d) El incumplimiento de los requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones que 
determina la presente Ley si, de acuerdo con los criterios fijados en este artículo, debe 
calificarse como infracción grave y no ha sido calificada como muy grave.

3. Constituyen infracciones muy graves:
a) La reincidencia en la comisión de infracciones graves.
b) La coacción, amenaza, represalia, desacato o cualquier otra forma de presión que se 

ejerza sobre las autoridades sanitarias o sus agentes en actividades de control e inspección.
c) Las infracciones que produzcan un grave perjuicio para la salud pública.
d) El incumplimiento de los requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones que 

determina la presente Ley si, de acuerdo con los criterios fijados en este artículo, debe 
calificarse como infracción muy grave, en especial si producen alteración o riesgo sanitario 
de trascendencia directa para la población.

Artículo 42.  Definición de reincidencia.
La imposición al infractor de una sanción por la misma infracción, o por otra de gravedad 

igual o mayor, o por dos o más infracciones de gravedad inferior, durante los dos últimos 
años computados desde la comisión de la infracción, será considerada reincidencia.
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CAPÍTULO IV
Sanciones

Artículo 43.  Graduación.
1. Las infracciones señaladas en la presente Ley serán sancionadas aplicando una 

graduación mínima, media y máxima a cada tipo de infracción, en función de criterios de 
riesgo para la salud, grado de incidencia en la sociedad de la alteración producida, el 
perjuicio causado, número de personas afectadas, duración de los riesgos generados, 
cuantía del beneficio ilícitamente obtenido, grado de intencionalidad y connivencia del 
responsable e incumplimiento de las advertencias previas.

a) Sanciones correspondientes a infracciones clasificadas leves:
Grado mínimo: Hasta 100.000 pesetas.
Grado medio: Desde 100.001 hasta 300.000 pesetas.
Grado máximo: Desde 300.001 hasta 500.000 pesetas.
b) Sanciones correspondientes a infracciones clasificadas graves:
Grado mínimo: Desde 500.001 hasta 1.150.000 pesetas.
Grado medio: Desde 1.150.001 hasta 1.800.000 pesetas.
Grado máximo: Desde 1.800.001 hasta 2.500.000 pesetas.
c) Sanciones correspondientes a infracciones clasificadas muy graves:
Grado mínimo: Desde 2.500.001 hasta 35.000.000 de pesetas.
Grado medio: Desde 35.000.001 hasta 67.500.000 pesetas.
Grado máximo: Desde 67.500.001 hasta 100.000.000 de pesetas.
2. En los casos de especial gravedad, infracción continuada o trascendencia grave para 

la salud pública, el Gobierno de Aragón podrá acordar la suspensión temporal de la actividad 
o el cierre temporal de las entidades, establecimientos, empresas o servicios por un plazo 
máximo de cinco años.

3. En los casos determinados en el apartado anterior podrá acordarse la cancelación o 
suspensión de cualquier tipo de ayuda o subvención de carácter financiero que el particular o 
entidad infractora hubieren obtenido o solicitado de la Administración pública de Aragón.

Disposición adicional única.  Actualización de cuantías.
El Gobierno de Aragón podrá actualizar mediante decreto las cuantías de las sanciones 

señaladas en esta Ley, de conformidad con los índices de precios al consumo fijados por el 
órgano competente en materia de estadística.

Disposición transitoria primera.  Limitaciones en la publicidad contratada.
Las limitaciones a la publicidad y promoción de bebidas alcohólicas y tabaco que afecten 

a la publicidad contratada con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley no serán 
de aplicación hasta transcurridos seis meses desde la publicación de la presente Ley.

Disposición transitoria segunda.  Adecuación a las prescripciones de la Ley.
Las entidades, establecimientos, empresas y servicios dispondrán de un plazo de seis 

meses, contados desde la entrada en vigor de esta Ley, para adecuarse a sus 
prescripciones, a partir del cual serán plenamente aplicables.

Disposición derogatoria única.  Cláusula derogatoria.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en la presente Ley.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 145  Ley de prevención, asistencia y reinserción social en materia de drogodependencias

– 3057 –



Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno de Aragón a dictar cuantas normas sean precisas para el 

desarrollo y ejecución de esta Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Aragón».

Información relacionada

Téngase en cuenta que el Gobierno de Aragón podrá, mediante decreto publicado únicamente 
en el Boletín Oficial de Aragón, actualizar las cuantías de las sanciones señaladas en esta ley, 
de conformidad con los índices de precios al consumo, según establece la disposición adicional 
única.
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§ 146

Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 46, de 19 de abril de 2002

«BOE» núm. 121, de 21 de mayo de 2002
Última modificación: 2 de julio de 2021

Referencia: BOE-A-2002-9667

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO

I
La presente Ley tiene por objeto la regulación de las actuaciones que, en el ámbito de la 

Comunidad Autónoma de Aragón, permitan hacer efectivo el derecho a la protección de la 
salud que reconoce la Constitución Española de 1978 en su artículo 43.

Los poderes públicos podrán organizar y tutelar la salud pública a través de medidas 
preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios, todo ello de acuerdo con el 
concepto de Estado Social contemplado en el artículo 1, apartado 1.º, del texto 
constitucional.

En virtud de lo señalado, la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, ley de 
carácter básico, destaca en su regulación el protagonismo de las Comunidades Autónomas 
para diseñar y ejecutar una política propia en materia sanitaria, considerando a éstas como 
Administraciones suficientemente dotadas para hacer frente a las necesidades de eficiencia 
en la gestión con la perspectiva territorial necesaria.

Con anterioridad, el Estatuto de Autonomía de Aragón recogió en su artículo 39 la 
competencia de ejecución de la legislación general del Estado en la gestión de la asistencia 
sanitaria de la Seguridad Social, de acuerdo con lo establecido en el artículo 149.1.17.ª de la 
Constitución Española.

En el ámbito autonómico, cabe hacer referencia al artículo 35.1.40 del Estatuto de 
Autonomía de Aragón, aprobado por Ley Orgánica 8/1982, de 10 de agosto, y modificado 
por la Ley Orgánica 5/1996, de 30 de diciembre, de reforma del Estatuto, por el que se le 
confiere a la Comunidad Autónoma competencia exclusiva en materia de sanidad e higiene.

En el desarrollo de esta previsión estatutaria, la ordenación sanitaria de esta Ley se 
define como el conjunto de acciones que permiten hacer efectivo el derecho de la ciudadanía 
a la protección de la salud mencionado con anterioridad, de acuerdo con los principios de 
igualdad, equidad, solidaridad e integración de los servicios sanitarios, criterios que han de 
combinarse con los de eficacia, eficiencia y racionalidad en la gestión para hacer frente a los 
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costes crecientes generados por los cambios sociodemográficos en la población aragonesa 
o el empleo de tecnologías avanzadas, sin renunciar a lo que ha de ser en todo caso un 
servicio público universal.

II
El Título II aborda el ámbito subjetivo de la Ley, afirmando la titularidad de los derechos y 

deberes de las personas que tengan su residencia en los municipios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, así como de aquellos que no la tengan, en cuyo caso gozarán de los 
derechos y deberes en la forma y condiciones previstas en la legislación estatal y en los 
convenios nacionales e internacionales que se les apliquen.

Existen varios criterios para sistematizar los derechos mencionados con anterioridad. En 
síntesis, se distinguen los derechos derivados de la asistencia sanitaria, los que tienen su 
origen en la libre autodeterminación, los que parten de la configuración del derecho a la 
intimidad y, por último, los que tienen su sede en el derecho a la información como un 
derecho autónomo. Todos ellos mediatizados por el respeto a la dignidad de la persona.

Se ha querido recoger específicamente la garantía que tienen todas las personas a la 
atención en situación de urgencia y emergencia, inclinándose la Ley por el término 
«persona», mucho más amplio que el de «ciudadano». Esta terminología es la adoptada por 
la Organización Mundial de la Salud cuando define el concepto de «Salud para todos» como 
la consecución de un nivel de salud que permita llevar a todas las personas una vida 
productiva.

De la protección de los derechos humanos y derechos fundamentales derivan iniciativas 
que en esta línea han venido desarrollándose a nivel internacional. Por lo tanto, es en este 
contexto de protección de derechos donde se sitúa la preocupación por una práctica 
inadecuada de la biología y la medicina, generada a su vez de la rapidez con que se 
suceden los avances en estas disciplinas. La presente Ley pretende salvaguardar el respeto 
a la dignidad e identidad de todo ser humano que pudiera ser objeto de prácticas derivadas 
de aplicaciones de la biología y de la medicina referidas con anterioridad.

III
Recientemente, en concreto el 4 de abril de 1997, los Estados miembros del Consejo de 

Europa han suscrito en Oviedo el Convenio para la protección de los derechos y la dignidad 
del ser humano con respecto a las aplicaciones de la biología y la medicina, ratificado por 
España el 1 de enero de 2000. En él se plantea como objetivo la armonización de las 
legislaciones nacionales en lo relativo a los derechos de los pacientes, entre los que 
destacan la información, consentimiento informado e intimidad de la información sobre la 
salud de las personas.

En la línea de hacer frente a las demandas sociales más recientes, el Título III de la 
presente Ley incluye la regulación del conocido como «Testamento vital», orientado a hacer 
valer el derecho que los pacientes tienen al respeto a la personalidad, dignidad humana, 
intimidad y autonomía personal reconocidos en la Ley General de Sanidad.

La cuestión principal reside en el documento denominado de voluntades anticipadas, en 
el que se toman en consideración los deseos del paciente expresados con anterioridad, en el 
caso de no encontrarse aquél en situación de comunicar su voluntad en el momento de 
recibir la atención sanitaria.

IV
En desarrollo de la previsión que la Constitución hace en su artículo 43 acerca del 

derecho a la protección de la salud, la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, 
determina que corresponde a cada Comunidad Autónoma la elaboración de un plan de salud 
que comprenda todas las acciones sanitarias necesarias para cumplir los objetivos de sus 
respectivos servicios de salud.

Teniendo en cuenta que la planificación sanitaria es un proceso continuo de previsión de 
recursos y servicios sanitarios para conseguir los objetivos determinados según un orden de 
prioridad establecido, el Plan de Salud de Aragón regulado en la presente Ley constituye la 
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herramienta fundamental para establecer las prioridades de las actuaciones sanitarias en la 
Comunidad Autónoma, proponiendo líneas de actuación para mejorar los problemas de 
salud.

V
De acuerdo con lo establecido en el artículo 129 de la Constitución Española, y con 

objeto de asegurar la participación ciudadana, se crea el Consejo de Salud de Aragón, con 
carácter de órgano colegiado. La participación se garantiza respecto de la formulación de la 
política sanitaria además del control de su ejecución.

El Consejo de Salud de Aragón asesorará al Departamento responsable de Salud.

VI
Con la presente Ley, y en virtud de la previsión que realiza en su artículo 50 la Ley 

General de Sanidad, se configura el Sistema de Salud de Aragón, integrado por todos los 
centros, servicios y establecimientos de la propia Comunidad Autónoma, Diputaciones, 
Ayuntamientos y cualesquiera otras Administraciones territoriales intracomunitarias. Dicho 
Sistema se estructura en niveles progresivos e interrelacionados de atención a la salud, con 
objeto de responder a las necesidades que el proceso de transferencia de competencias de 
Sanidad conlleva para la Administración autonómica. Asimismo, la caracterización de la 
salud como materia de naturaleza multidisciplinar implica la necesidad de atender a 
cuestiones íntimamente relacionadas con ella, como es la promoción de la salud integral del 
trabajador o la calidad alimentaria y del medio ambiente, sobre las que existe una alta 
preocupación social actualmente.

VII
El Título VI contempla la estructura pública de los servicios sanitarios integrados 

comprendidos en el Sistema de Salud de Aragón y establece la ordenación territorial de los 
mismos mediante su articulación en áreas y zonas de salud.

El Área de Salud es la estructura básica del Sistema, que dispone de una organización 
que asegura la continuidad de la atención a la salud de la población, además de promover la 
efectiva aproximación de los servicios al usuario, así como la coordinación de todos los 
recursos sanitarios y sociosanitarios, públicos y privados, quedando abierta la vía para la 
articulación territorial a nivel intracomunitario, citada en el apartado I de este Preámbulo.

Asimismo, la Ley de Salud de Aragón contempla en su articulado a las comarcas como 
entes territoriales intracomunitarios de especial relevancia, respondiendo así a la necesaria 
descentralización y desconcentración territorial en la gestión.

Esta concepción territorial se hace sin perjuicio de la creación por la Ley General de 
Sanidad del Sistema Nacional de Salud, que incluye el conjunto de sistemas de salud de las 
Comunidades Autónomas que integran o adscriben funcionalmente todos los centros, 
servicios y establecimientos sanitarios de la propia Comunidad, Diputaciones, Ayuntamientos 
y cualesquiera otras Administraciones territoriales intracomunitarias, y que estará gestionado 
bajo la responsabilidad de la Comunidad Autónoma.

VIII
Siguiendo las orientaciones dominantes en la legislación actual, tanto la estatal como la 

de las Comunidades Autónomas, se distinguen las actividades de autoridad, que incluyen el 
aseguramiento, la planificación y la programación, de las de provisión, que comprenden 
gestión y administración.

La primera se concreta básicamente en el Gobierno y el Departamento responsable de 
Salud, y se llevará a efecto a través del Plan de Salud, instrumento principal de planificación 
sanitaria en el que el Gobierno establece las líneas directrices y de desarrollo de las 
actividades, programas y recursos del Sistema de Salud de Aragón.

Por último, se le atribuye al Servicio Aragonés de Salud la función principal de gestión y 
provisión de la asistencia sanitaria en la Comunidad Autónoma, función que ya venía 
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recogida en el articulado de la Ley 2/1989, de 21 de abril, del Servicio Aragonés de Salud, 
modificada por la Ley 8/1999, de 9 de abril.

Por lo tanto, la administración y gestión corresponderá al Servicio Aragonés de Salud, a 
través de distintas fórmulas de gestión directa, indirecta o compartida reconocidas en su Ley 
reguladora y en el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

IX
Finalmente, la Ley crea el Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud como entidad de 

Derecho Público adscrita al Departamento responsable de Salud, y que tiene como finalidad 
la colaboración en el desarrollo de los servicios del Sistema de Salud de Aragón. Para el 
cumplimiento de esta finalidad, se le atribuyen, entre otras importantes funciones, la 
transferencia de conocimientos para la toma de decisiones, el desarrollo de los planes de 
formación continuada de los profesionales sanitarios de carácter estratégico, así como el 
diseño de líneas de investigación relacionadas con las prioridades de salud y orientadas a la 
mejora continua de la calidad de los servicios sanitarios.

La dirección colegiada de este Instituto corresponde a un Consejo de Dirección, en el 
que estarán representados los Departamentos responsables de Salud y de Educación, el 
Servicio Aragonés de Salud, el Instituto Aragonés de Administración Pública y la Universidad 
de Zaragoza.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
1. La presente Ley tiene por objeto la regulación general de todas las acciones que 

permitan hacer efectivo el derecho a la protección de la salud reconocido en los artículos 43 
y concordantes de la Constitución.

2. Igualmente, la Ley regula la ordenación del Sistema de Salud de Aragón, en el que se 
integra y articula funcionalmente el conjunto de actividades, servicios y prestaciones que 
tienen por finalidad la promoción y protección de la salud, la prevención de la enfermedad y 
la asistencia sanitaria en los casos de pérdida de la salud, además de las acciones 
rehabilitadoras oportunas.

Artículo 2.  Principios rectores.
Los principios generales en los que se inspira la presente Ley son los siguientes:
a) Concepción integral de la salud, incluyendo actuaciones hacia todos los factores 

determinantes de la misma en los campos de la promoción, prevención, asistencia, 
rehabilitación e integración social.

b) Universalización de la atención sanitaria, garantizando la igualdad en las condiciones 
de acceso a los servicios y actuaciones sanitarias y la equidad en la asignación de los 
recursos.

c) Aseguramiento y financiación pública del Sistema de Salud de Aragón.
d) Integración funcional de todos los recursos sanitarios públicos y ordenación territorial 

de los centros y servicios sanitarios en áreas y zonas de salud, armonizándola con la 
comarcalización general de Aragón.

e) Coordinación de los recursos sanitarios, sociosanitarios y de salud laboral.
f) Subsidiariedad de los medios y las actividades privadas.
g) Acreditación y evaluación continua de los dispositivos públicos y privados del Sistema 

de Salud de Aragón, a los efectos de la determinación de las condiciones de su 
funcionamiento, aplicando criterios objetivos y homogéneos.
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h) Calidad permanente de los servicios y prestaciones para lograr la máxima eficacia y 
eficiencia en la asignación, utilización y gestión de los recursos, así como la satisfacción de 
los usuarios.

i) Participación social y comunitaria en la formulación de la política sanitaria y en el 
control de su ejecución, en los términos previstos en la presente Ley.

j) Participación y responsabilidad de los profesionales sanitarios en la organización y 
gestión de los recursos que tengan asignados.

k) Conocimiento y ejercicio de los derechos y deberes de los ciudadanos en materia de 
salud.

l) Descentralización y desconcentración territorial en la gestión.
m) Promoción del medio ambiente saludable.

TÍTULO II
De los ciudadanos

Artículo 3.  Titulares.
1. Son titulares de los derechos y deberes contemplados en la presente Ley aquellas 

personas que tengan su residencia en los municipios de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Las personas que no residan en ella gozarán de los mencionados derechos en la forma y 
condiciones previstas en la legislación estatal y en los convenios nacionales e 
internacionales que les sean de aplicación.

2. Todas las personas tendrán garantizada la atención en situación de urgencia y 
emergencia.

Artículo 4.  Derechos.
1. Todos los titulares a que se refiere el artículo anterior gozarán de los siguientes 

derechos:
a) Respeto a la personalidad, dignidad humana e intimidad, sin discriminación alguna por 

razón de sexo, raza, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal, 
económica o social.

b) A que se les asigne un Médico cuyo nombre se les dará a conocer, que será su 
interlocutor principal con el equipo asistencial. En caso de ausencia, otro facultativo del 
equipo asumirá tal responsabilidad.

c) A una atención sanitaria adecuada a las necesidades individuales y colectivas, de 
conformidad con lo previsto sobre prestaciones en esta Ley, orientada a conseguir la 
recuperación, dentro de la mayor confortabilidad, del modo más rápido y con la menor 
lesividad posibles, de las funciones biológicas, psicológicas y sociales.

d) A obtener los medicamentos y productos sanitarios que se consideren necesarios 
para promover, conservar o restablecer su salud, de acuerdo con los criterios básicos de uso 
racional, en los términos reglamentariamente establecidos.

e) A que se les extiendan los informes o certificaciones acreditativos de su estado de 
salud, cuando se exija mediante una disposición legal o reglamentaria, sin coste adicional 
alguno por la utilización de medios diagnósticos, de reconocimientos y por la redacción de 
dichos informes, salvo en aquellas actuaciones que así lo determine la normativa específica.

f) A la libre elección entre las opciones que le presente la persona con responsabilidad 
sanitaria de su caso, siendo preciso el previo consentimiento informado y escrito de la 
persona enferma para la realización de cualquier intervención, excepto en los casos 
contemplados en el artículo 13.

g) A negarse al tratamiento, excepto en los casos contemplados en los epígrafes a) y b) 
del apartado 1 del artículo 13, para lo cual el paciente deberá solicitar y firmar el alta 
voluntaria. De no hacerlo así, corresponderá dar el alta a la dirección del centro, a propuesta 
del Médico que esté al cargo del caso. No obstante, tendrá derecho a permanecer cuando 
existan otros tratamientos alternativos y la persona enferma manifieste el deseo de recibirlos.
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h) A utilizar las vías de reclamación y de propuesta de sugerencias en los plazos 
previstos. En uno y otro caso deberá recibir respuesta por escrito en los plazos que 
reglamentariamente se establezcan.

i) A la libre elección del profesional sanitario titulado, servicio y centro, en la forma que 
reglamentariamente se establezca.

j) A una segunda opinión médica, en los términos que reglamentariamente se 
determinen, que fortalezca la básica relación médico/paciente y complemente las 
posibilidades de la atención.

k) A la información sobre los factores, situaciones y causas de riesgo para la salud 
individual y colectiva.

l) A recibir información adecuada y comprensible sobre su proceso asistencial, 
incluyendo el diagnóstico, el pronóstico, así como los riesgos, beneficios y alternativas de 
tratamiento, a la confidencialidad de los datos referentes a su salud y al acceso a la historia 
clínica en los términos previstos en el Título III de la presente Ley.

m) A ser informados del uso, en su caso, en proyectos docentes o de investigación, de 
los procedimientos de diagnóstico y terapéuticos que se les apliquen, que, en ningún caso, 
podrá comportar peligro adicional para su salud, según los conocimientos científicos y 
técnicos actualizados. En estos casos, será imprescindible la previa autorización por escrito 
de la persona enferma y la aceptación por parte del profesional sanitario y de la dirección del 
correspondiente centro sanitario, teniendo en cuenta la normativa aplicable en materia de 
investigación y ética.

n) A participar en las actividades sanitarias a través de los cauces previstos en esta Ley 
y en cuantas disposiciones la desarrollen.

2. Quienes padezcan una enfermedad mental, además de los derechos señalados en los 
epígrafes a) al m) del apartado anterior, tendrán específicamente los siguientes:

a) En los internamientos voluntarios, cuando se pierda la plenitud de facultades durante 
el internamiento, el derecho a que la dirección del centro solicite la correspondiente 
autorización judicial para la continuación del internamiento.

b) En los internamientos forzosos, el derecho a que se revise periódicamente la 
necesidad del internamiento.

c) Los enfermos mentales menores de edad, el derecho a ser tratados en centros o 
unidades infanto-juveniles.

3. Los derechos contemplados en los epígrafes a), b), c), d), f), g), h), k), l), m) y n) del 
apartado 1 y en el apartado 2 serán garantizados también en la asistencia sanitaria privada.

4. Todas las personas al amparo de esta Ley tendrán derecho a ser objeto del desarrollo 
de acciones orientadas a garantizar la salud pública de la población y, en especial, las 
relacionadas con:

a) La promoción de la salud tendente a fortalecer las habilidades y capacidades de los 
individuos y a modificar las condiciones ambientales, sociales y económicas.

b) La epidemiología y sistemas de información.
c) La participación y acción comunitaria a través del fortalecimiento de las redes sociales.
d) El medio ambiente favorable a la salud.
e) La protección de la salud, calidad de vida, seguridad de los consumidores y del medio 

ambiente laboral.

Artículo 5.  Deberes.
Las personas incluidas en el ámbito de esta Ley tienen los siguientes deberes respecto a 

las instituciones y organismos del Sistema de Salud de Aragón:
a) Cumplir las prescripciones generales de naturaleza sanitaria comunes a toda la 

población, así como las específicas determinadas por los servicios sanitarios.
b) Cuidar las instalaciones y colaborar en el mantenimiento de la habitabilidad de los 

centros del Sistema de Salud.
c) Responsabilizarse del uso adecuado de los recursos, servicios y prestaciones 

ofrecidos por el Sistema de Salud, fundamentalmente en lo que se refiere a la utilización de 
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servicios, procedimientos de baja laboral o incapacidad permanente y prestaciones 
terapéuticas y sociales.

d) Firmar el documento de alta voluntaria en los casos en que no se acepte el 
tratamiento. De negarse a ello, la dirección del correspondiente centro sanitario, a propuesta 
del facultativo encargado del caso, podrá dar el alta. Todo ello sin perjuicio de lo establecido 
en el apartado 1.g) del artículo anterior.

e) Mantener el debido respeto a las normas establecidas en cada centro sanitario y al 
personal que en él preste sus servicios.

Artículo 6.  Garantía de los derechos.
1. La Administración sanitaria de Aragón garantizará a la población información 

suficiente, adecuada y comprensible sobre sus derechos y deberes respecto a las 
prestaciones y servicios sanitarios disponibles en Aragón, su organización, procedimiento de 
acceso, uso y disfrute.

2. La Administración sanitaria de Aragón garantizará a la ciudadanía el pleno ejercicio 
del régimen de derechos y deberes recogidos en esta Ley, para lo que establecerá 
reglamentariamente el alcance y contenido específico de sus condiciones.

3. Todo el personal sanitario y no sanitario de los centros y servicios sanitarios públicos y 
privados implicado en los procesos asistenciales a las personas enfermas queda obligado a 
no revelar los datos contenidos en dichos procesos, con excepción de la información 
necesaria en los casos y con los requisitos previstos expresamente en la legislación vigente.

4. Los servicios, centros y establecimientos sanitarios, públicos y privados, deberán 
disponer y, en su caso, tener permanentemente a disposición de los usuarios:

a) Información accesible, suficiente y comprensible sobre los derechos y deberes de los 
usuarios.

b) Formularios de sugerencias y reclamaciones.
c) Personal y locales bien identificados para la atención de la información, reclamaciones 

y sugerencias del público.
5. Las Administraciones públicas orientarán sus políticas de gasto a corregir 

desigualdades sanitarias y garantizar la igualdad de acceso a los servicios sanitarios 
públicos en todo el territorio de Aragón.

6. Las autoridades sanitarias proporcionarán información pública de cada área sobre 
indicadores de calidad de los servicios, cobertura de programas, listas de espera y eficiencia 
de los procesos en el Sistema de Salud de Aragón.

Artículo 7.  De la integridad de la persona.
1. Toda persona tiene derecho a su integridad física y psíquica. El interés y el bienestar 

del ser humano deberán prevalecer sobre el interés exclusivo de la sociedad o de la ciencia.
2. En el marco de la medicina y la biología se respetarán en particular:
a) El consentimiento libre e informado de la persona de que se trate, en los términos 

previstos en la presente Ley.
b) La prohibición de prácticas eugenésicas, y en particular las que tienen por finalidad la 

selección de las personas.
c) La prohibición de que el cuerpo humano o partes del mismo en cuanto tales se 

conviertan en objeto de lucro.
d) La prohibición de la clonación reproductora de seres humanos.
3. Se prohíbe toda forma de discriminación de una persona a causa de su patrimonio 

genético.
4. Las pruebas predictivas de enfermedades genéticas, las que permitan identificar al 

sujeto como portador de un gen responsable de una enfermedad, o las utilizadas para 
detectar una predisposición o una susceptibilidad genética a una enfermedad sólo podrán 
realizarse con fines Médicos o de investigación médica, con un asesoramiento genético 
apropiado y con consentimiento del paciente.

5. Únicamente podrá efectuarse una intervención que tenga por objeto modificar el 
genoma humano por razones preventivas, diagnósticas o terapéuticas.
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TÍTULO III
De los derechos de información sobre la salud y la autonomía del paciente

CAPÍTULO I
Del derecho a la información

Artículo 8.  Definición y alcance del derecho a la información clínica.
1. En todo proceso asistencial o tras el alta del mismo, el paciente podrá conocer toda la 

información que se hubiera obtenido sobre su estado de salud y solicitar copia de la misma 
en la forma que se establezca reglamentariamente. Igualmente, se reconoce el derecho de 
la persona a no ser informada.

2. La información proporcionada será lo más amplia posible, verídica y se expresará de 
manera comprensible y adecuada a las necesidades y los requerimientos del paciente, con 
la finalidad de que éste pueda tomar las decisiones de una manera autónoma. Será 
presentada, por regla general, de forma verbal, si bien ha de dejarse constancia de la misma 
en la historia clínica.

3. Corresponde al Médico o equipo de médicos responsable del paciente garantizar el 
cumplimiento del derecho a la información. Esta responsabilidad es igualmente exigible a los 
demás profesionales sanitarios que le atiendan o le apliquen una técnica o un procedimiento 
concreto.

4. Todos los establecimientos sanitarios estarán obligados a elaborar un informe de alta 
para los pacientes que hayan producido al menos una estancia hospitalaria y que será 
firmado por el Médico responsable. Este informe deberá ser entregado al paciente o 
responsable legal tras el alta hospitalaria y contendrá información sobre la identificación del 
establecimiento, del Médico o equipo de Médicos responsable de la asistencia, del paciente 
y de los datos del proceso asistencial, con especificación de los diagnósticos y 
procedimientos diagnósticos o terapéuticos más significativos.

5. Los datos del informe de alta quedarán registrados en el Conjunto Mínimo Básico de 
datos del hospital.

Artículo 9.  El titular del derecho a la información clínica.
1. El titular del derecho a la información es el paciente. Igualmente, se informará a los 

familiares o personas a él allegadas, cuando preste su conformidad de manera expresa o 
tácita.

2. En el supuesto de incapacidad del paciente, éste debe ser informado en función de su 
grado de comprensión, sin perjuicio del deber de informar a quien ostente su representación 
legal.

3. Si el Médico responsable de la asistencia considera que el paciente no se encuentra 
en condiciones de entender la información debido a su estado físico o psíquico, deberá 
ponerla en conocimiento de los familiares o de las personas allegadas que se 
responsabilicen del paciente.

Artículo 10.  Del derecho a la información epidemiológica.
Los ciudadanos de la Comunidad Autónoma de Aragón tienen derecho a ser informados 

adecuadamente y en términos comprensibles de los problemas de salud de la colectividad 
que impliquen un riesgo para la salud individual.
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CAPÍTULO II
Del derecho a la intimidad y a la confidencialidad

Artículo 11.  Definición y alcance del derecho a la intimidad y a la confidencialidad.
1. Toda persona tiene derecho a que se respete la confidencialidad de los datos 

referentes a su salud. Igualmente, tiene derecho a que nadie que no se encuentre autorizado 
pueda acceder a ellos si no es al amparo de la legislación vigente.

2. Toda persona tiene derecho a que se le pida su consentimiento antes de la realización 
y difusión de registros iconográficos.

3. Toda persona tiene derecho a preservar la intimidad del cuerpo con respecto a otras 
personas ajenas a los profesionales sanitarios.

4. Los centros asistenciales deben adoptar las medidas oportunas para garantizar los 
derechos a que se refieren los apartados anteriores y, a tal efecto, elaborarán las normas de 
régimen interno y los procedimientos protocolizados necesarios.

CAPÍTULO III
Del respeto al derecho a la autonomía del paciente

Artículo 12.  El consentimiento informado.
1. Cualquier intervención que se produzca en el ámbito de la salud requiere el 

consentimiento específico y libre de la persona afectada, tras haber sido informada conforme 
a lo establecido en el artículo 8 de esta Ley. El consentimiento debe realizarse por escrito en 
los casos de intervenciones quirúrgicas, procedimientos diagnósticos invasivos y, en general, 
cuando se lleven a cabo procedimientos que puedan suponer riesgos e inconvenientes 
notorios y previsibles susceptibles de repercutir en la salud del paciente.

2. Se efectuará un documento de consentimiento para cada supuesto, sin perjuicio de 
que se puedan adjuntar hojas y otros medios informativos de carácter general. El documento 
deberá contener como mínimo información sobre la finalidad y naturaleza de la intervención, 
así como sus riesgos y consecuencias más frecuentes.

3. En el caso de que el paciente manifieste su voluntad de no ser informado, sin perjuicio 
de obtenerse el consentimiento previo para la intervención, deberá dejarse constancia 
documentada de esta renuncia en la historia clínica.

4. En cualquier momento la persona afectada puede revocar libremente su 
consentimiento.

5. En todos los casos en que el paciente haya expresado por escrito su consentimiento 
informado, tendrá derecho a que se le dé una copia del documento firmado.

Artículo 13.  Excepciones a la exigencia del consentimiento.
1. Son situaciones de excepción a la exigencia del consentimiento:
a) Cuando la no intervención suponga un riesgo para la salud pública, si así lo exigen 

razones sanitarias de acuerdo con lo que se establece en la legislación reguladora sobre 
esta materia.

b) Cuando la urgencia no permita demoras por la posibilidad de ocasionar lesiones 
irreversibles o existir peligro de fallecimiento y no haya manifestación negativa expresa del 
enfermo a dicho procedimiento, consultando, cuando las circunstancias lo permitan, lo 
dispuesto en su declaración de voluntades anticipadas.

2. En los supuestos contemplados en el apartado anterior, se pueden realizar las 
intervenciones indispensables desde el punto de vista clínico a favor de la salud de la 
persona afectada.

Artículo 14.  Otorgamiento del consentimiento por sustitución.
1. El consentimiento por sustitución se dará en las siguientes situaciones:
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a) Cuando el Médico responsable de la asistencia no considere al enfermo en 
condiciones para tomar decisiones porque se encuentre en un estado físico o psíquico que 
no le permite hacerse cargo de su situación, el consentimiento debe obtenerse de los 
familiares de éste o de las personas a él allegadas que se responsabilicen del paciente.

b) En los casos de incapacidad legal, deberá darlo su representante, de acuerdo con lo 
dispuesto en la legislación civil aplicable.

c) En el caso de menores, si éstos no se encuentran preparados, ni intelectual ni 
emocionalmente, para poder comprender el alcance de la intervención sobre su salud, el 
consentimiento debe darlo el representante del menor, después de haber escuchado, en 
todo caso, su opinión si es mayor de doce años. En el caso de menores emancipados y 
adolescentes mayores de dieciséis años, el menor dará personalmente su consentimiento.

No obstante, en los supuestos legales de interrupción voluntaria del embarazo, de 
ensayos clínicos y de práctica de técnicas de reproducción humana asistida, se estará a lo 
dispuesto con carácter general por la legislación civil sobre mayoría de edad, así como a lo 
establecido en la normativa específica en esas materias.

2. En los supuestos definidos anteriormente en los apartados a) y b), se podrán realizar, 
sin la exigencia del consentimiento previo del paciente, las intervenciones indispensables 
desde el punto de vista clínico a favor de la salud de la persona afectada.

3. En los supuestos de sustitución de la voluntad del afectado, la decisión debe ser la 
más objetiva y proporcional posible a favor del enfermo y de respeto a su dignidad personal. 
Asimismo, se intentará que el enfermo participe todo lo posible en la toma de decisiones.

Artículo 15.  Las voluntades anticipadas.
1. Se entiende por voluntades anticipadas el documento en el que una persona con 

capacidad legal suficiente, mayor de edad, menor emancipado o menor aragonés mayor de 
catorce años, en su caso con la asistencia prevista en el artículo 21 de la Ley 13/2006, de 27 
de diciembre, de Derecho de la Persona, libremente puede manifestar:

a) Las opciones e instrucciones, expresas y previas, que, ante circunstancias clínicas 
que le impidan manifestar su voluntad, deberá respetar el personal sanitario responsable de 
su asistencia sanitaria.

b) La designación de un representante, plenamente identificado, que será quien le 
sustituya en el otorgamiento del consentimiento informado, en los casos en que este 
proceda.

c) Su decisión respecto de la donación de sus órganos o de alguno de ellos en concreto, 
en el supuesto que se produzca el fallecimiento, de acuerdo con lo establecido en la 
legislación general en la materia.

d) Los valores vitales que sustenten sus decisiones y preferencias.
2. Para que la declaración de voluntades anticipadas sea considerada válidamente 

emitida, además de la capacidad exigida al autor, se requiere que conste por escrito, con la 
identificación del autor, su firma, así como fecha y lugar de otorgamiento, siendo 
recomendable su inscripción en el Registro de Voluntades Anticipadas a efectos de 
garantizar su acceso al equipo sanitario que preste la atención de salud en cualquier parte 
del territorio nacional y la posterior incorporación de la información de la existencia del 
documento de voluntades anticipadas en la historia clínica del paciente. En el supuesto 
previsto en la letra b) del apartado primero de este artículo, se requiere que el representante 
esté plenamente identificado y que además haya expresado su aceptación a serlo. En todo 
caso, esta persona deberá ser mayor de edad y tener plena capacidad.

3. Además de los mayores de edad, menores emancipados y menores aragoneses 
mayores de catorce años en los términos indicados en el apartado primero de este artículo, 
podrán emitir declaración de voluntades anticipadas los incapacitados judicialmente, salvo 
que otra cosa determine la resolución judicial de incapacitación. No obstante, si el personal 
facultativo responsable de su asistencia sanitaria cuestionara su capacidad para otorgarla, 
pondrá los hechos en conocimiento del Ministerio Fiscal para que, en su caso, inste ante la 
autoridad judicial un nuevo proceso que tenga por objeto modificar el alcance de la 
incapacitación ya establecida.
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4. Cuando se preste atención sanitaria a una persona que se encuentre en una situación 
que le impida tomar decisiones por sí misma, en los términos previstos en la presente Ley, 
los profesionales sanitarios implicados en el proceso consultarán la historia clínica del 
paciente y, en su caso, a su familia, allegados o representante, o bien directamente al 
Registro de Voluntades Anticipadas, para comprobar si existe constancia del otorgamiento 
de declaración de voluntades anticipadas, actuando conforme a lo previsto en ella.

5. Debe existir constancia fehaciente de que el documento ha sido otorgado en las 
condiciones señaladas en los apartados anteriores. A tales efectos, la declaración de 
voluntades anticipadas se podrá formalizar mediante uno de los siguientes procedimientos:

a) Ante Notario.
b) Ante dos testigos mayores de edad y con plena capacidad de obrar, de los cuales uno 

no puede tener relación de parentesco hasta segundo grado ni estar vinculado por relación 
patrimonial con el otorgante.

c) Ante el personal habilitado al efecto por el departamento competente en materia de 
salud.

6. Se crea el Registro de Voluntades Vitales Anticipadas, que dependerá del 
departamento competente en materia de Salud. Reglamentariamente se regulará su 
organización y funcionamiento, así como el acceso a los documentos contenidos en él.

El registro guardará la debida coordinación con el Registro Nacional de Instrucciones 
Previas, con el fin de asegurar la eficacia de las instrucciones manifestadas por los pacientes 
y formalizadas de acuerdo con lo dispuesto en la presente Ley en todo el territorio del 
Estado.»

CAPÍTULO IV
De la historia clínica

Artículo 16.  Definición.
1. La historia clínica contiene el conjunto de documentos relativos al proceso asistencial 

del enfermo, en el que quedarán identificados los Médicos y demás profesionales que 
hubieran intervenido.

2. En cada centro asistencial deberá existir una única historia clínica para cada paciente, 
correspondiendo a aquél la responsabilidad de su custodia.

Artículo 17.  Contenido de la historia clínica.
1. La historia clínica, con su correspondiente número de identificación, deberá incluir 

como mínimo los siguientes datos:
a) Datos de identificación del enfermo y de la asistencia.
b) Datos clínicos asistenciales.
c) Datos sociales y de condiciones de medio ambiente laboral.
d) Documento de voluntades anticipadas si existiere.
2. Los centros asistenciales del Sistema de Salud de Aragón dispondrán de un único 

modelo normalizado de historia clínica que recoja los contenidos fijados en este artículo 
adaptados al nivel asistencial que tengan y a la clase de prestación que realicen.

Artículo 18.  Regulación reglamentaria de la historia clínica.
1. El Departamento responsable de Salud determinará reglamentariamente, en relación 

con la historia clínica:
a) Los datos y documentos que la componen.
b) La gestión, utilización, acceso y conservación de la misma.
c) El tiempo durante el que deberá conservarse.
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2. En cualquier caso, todo el personal que acceda, en el uso de sus competencias, a 
cualquier dato de la historia clínica quedará sujeto al deber de guardar secreto sobre los 
datos de la misma.

Artículo 19.  Historia clínica única.
El Departamento responsable de Salud, con el fin de avanzar en la configuración de una 

historia clínica única por paciente, realizará, con la participación de todos los agentes 
implicados, el estudio de un sistema que, atendiendo a la evolución de los recursos técnicos, 
posibilite el uso compartido de las historias clínicas entre los centros asistenciales de 
Aragón.

TÍTULO IV
Plan de Salud de Aragón

Artículo 20.  Definición y objetivos.
1. El Plan de Salud es un instrumento de planificación estratégica, dirección y ordenación 

del Sistema de Salud de Aragón, cuyo objetivo es garantizar la respuesta del Sistema a las 
necesidades de los ciudadanos. En él se establecerán, de forma concisa, las orientaciones 
básicas y estrategias fundamentales relacionadas con la salud de la población, así como el 
conjunto de actuaciones sanitarias del Servicio Aragonés de Salud y los compromisos 
principales de las entidades prestadoras de servicios sanitarios en el desarrollo de los 
objetivos y prioridades de atención a la salud.

2. El Plan de Salud recogerá el conjunto de planes de las diferentes áreas de salud, 
comprenderá todas las acciones sanitarias necesarias para cumplir los objetivos de sus 
servicios de salud y se ajustará a los criterios generales de coordinación sanitaria según lo 
establecido en la Ley General de Sanidad.

Artículo 21.  Contenido.
El Plan de Salud de la Comunidad Autónoma deberá fijar, al menos:
a) El análisis de los problemas de salud y de la atención sanitaria y sociosanitaria en el 

territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como de los recursos existentes.
b) Los fines u objetivos en materia de promoción, protección de la salud y prevención de 

la enfermedad, asistencia sanitaria y medidas de rehabilitación y reinserción.
c) Los criterios mínimos, básicos y comunes para evaluar la eficacia y rendimiento de los 

programas, centros y servicios sanitarios y sociosanitarios.
d) El plazo de vigencia.
e) Las acciones sanitarias a realizar y las inversiones anuales o plurianuales necesarias, 

que irán dirigidas de forma primordial a superar las desigualdades entre las distintas áreas 
de salud en que se divide al territorio de la Comunidad Autónoma y a garantizar la 
accesibilidad al Sistema.

f) Las actuaciones dirigidas a la prevención de daños a la salud derivados de las 
condiciones del medio ambiente laboral y el fomento de la mejora de la salud integral de los 
trabajadores, en el marco de una política de coordinación con los organismos laborales 
competentes y entidades representativas.

Artículo 22.  Procedimiento de elaboración.
1. La elaboración del Plan de Salud de Aragón corresponde al Departamento 

responsable de Salud.
2. En la elaboración del Plan se tendrán en cuenta las propuestas formuladas por los 

correspondientes órganos de participación y por la dirección del Sistema de Salud de 
Aragón.

3. El Plan de Salud será aprobado, previo informe del Consejo de Salud de Aragón, por 
el Consejo de Gobierno, a propuesta del Departamento responsable de Salud, y se remitirá a 
las Cortes de Aragón para su conocimiento.
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TÍTULO V
Del Sistema de Salud de Aragón

CAPÍTULO I
Concepto y características

Artículo 23.  Concepto.
1. El Sistema de Salud de Aragón es el conjunto de recursos, medios organizativos y 

actuaciones de las Administraciones sanitarias de la Comunidad Autónoma, cuyo objetivo 
último es la mejora del nivel de salud, tanto individual como colectiva, su mantenimiento y 
recuperación a través de la promoción y protección de la salud, la prevención de la 
enfermedad, la atención sanitaria y la rehabilitación e integración social.

2. Todos los recursos sanitarios, sin perjuicio de sus propias y específicas tareas y 
responsabilidades, deberán orientar sus actividades con los siguientes fines:

a) Mejorar el estado de salud de la población.
b) Promocionar la salud de las personas y comunidades.
c) Promover la educación para la salud de la población.
d) Prevenir los riesgos, enfermedades y accidentes.
e) Proveer la asistencia sanitaria individual y personalizada.
f) Cumplimentar la información sanitaria, vigilancia e intervención epidemiológica.
g) Asegurar la efectividad, eficiencia y calidad en la prestación de los servicios.

Artículo 24.  Características.
1. El Sistema de Salud de Aragón, en el marco de las actuaciones del Sistema Nacional 

de Salud, tendrá como características fundamentales:
a) La extensión de sus servicios a toda la población, en los términos previstos en la 

presente Ley.
b) La organización adecuada para prestar una atención integral a la salud, comprensiva 

tanto de la promoción de la salud y prevención de la enfermedad como de la curación y 
rehabilitación.

c) La coordinación y, en su caso, la integración de todos los recursos sanitarios públicos 
en un dispositivo único.

d) La financiación de las obligaciones derivadas de esta Ley se realizará mediante 
recursos de las Administraciones públicas, así como tasas por la prestación de determinados 
servicios.

e) La prestación de una atención integral de salud procurando unos óptimos niveles de 
calidad debidamente evaluados y controlados.

f) El uso preferente de los recursos sanitarios públicos en la provisión de los servicios.
g) El establecimiento de programas de mejora continua de la calidad de los servicios 

sanitarios.
2. Las normas de utilización de los servicios sanitarios serán iguales para todos, 

independientemente de la condición en que se acceda a los mismos. En consecuencia, los 
usuarios sin derecho a la asistencia de los servicios sanitarios aragoneses podrán acceder a 
éstos de acuerdo con los siguiente criterios:

a) Atención primaria: se les aplicará las mismas normas sobre asignación de equipos y 
libre elección de Médico que al resto de los usuarios.

b) Atención especializada: se efectuará a través de la unidad de admisión por medio de 
una lista de espera única, no existiendo diferenciación según la condición del paciente.

c) La facturación por la atención de estos pacientes se efectuará por las respectivas 
Administraciones de los centros. En ningún caso estos ingresos podrán revertir directamente 
en aquellos profesionales que intervienen en la atención de estos pacientes, aunque sí 
podrán destinarse a la mejora de los servicios y dotaciones de dichos centros, en la forma 
que reglamentariamente se establezca.
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Artículo 25.  Recursos.
1. Los centros, servicios y establecimientos sanitarios de la Comunidad Autónoma, de 

las corporaciones locales y de cualesquiera otras administraciones territoriales 
intracomunitarias constituyen el Sistema de Salud de Aragón.

2. Asimismo, se considerarán parte integrante del Sistema de Salud de Aragón:
a) Los centros, servicios y establecimientos sanitarios de otras Administraciones 

públicas, en los términos que prevean los respectivos acuerdos o convenios suscritos al 
efecto.

b) La red de oficinas de farmacia, como proveedor preferente de medicamentos y 
atención farmacéutica al paciente no hospitalizado, mediante los conciertos que 
periódicamente se establezcan.

c) En general, todos aquellos centros, servicios o establecimientos sanitarios que se 
adscriban al mismo en virtud de un concierto o convenio de vinculación.

Artículo 26.  Prestaciones.
1. Las prestaciones sanitarias ofertadas por el Sistema de Salud de Aragón serán como 

mínimo las establecidas en el catálogo de prestaciones del Sistema Nacional de Salud.
2. La inclusión de nuevas prestaciones en el Sistema de Salud de Aragón, además de 

las establecidas en el apartado anterior, requerirá la aprobación del Consejo de Gobierno, 
previo informe del Departamento responsable de Salud, donde se presente la evaluación de 
la seguridad, eficacia, efectividad y eficiencia de dichas prestaciones, así como la previsión 
de la financiación adicional precisa.

Artículo 27.  El Servicio Aragonés de Salud.
1. El Servicio Aragonés de Salud, organismo autónomo de naturaleza administrativa, 

adscrito al Departamento responsable de Salud, tiene como función principal la provisión 
(gestión y administración) de la asistencia sanitaria en la Comunidad Autónoma.

2. Este organismo se rige por la presente Ley, por su legislación específica y por las 
normas básicas y de coordinación general de la sanidad a que se refiere el artículo 
149.1.16.ª de la Constitución.

CAPÍTULO II
De las funciones y actuaciones del Sistema de Salud de Aragón

Sección 1.ª De las funciones

Artículo 28.  Funciones.
El Sistema de Salud de Aragón, para el cumplimiento de sus objetivos, debe desarrollar 

las siguientes funciones:
a) La adopción sistemática de acciones de promoción de la salud y educación sanitaria 

de la población para fomentar la prevención, el autocuidado, la rehabilitación y la reinserción.
b) La protección frente a los factores que amenazan la salud individual y colectiva.
c) La prevención de la enfermedad y, a tal fin, la organización y desarrollo permanente de 

un sistema suficiente, adecuado y eficaz de información sanitaria, vigilancia y acción 
epidemiológica.

d) La protección y atención de la salud laboral.
e) La garantía de cobertura universal y el acceso a las prestaciones de atención a la 

salud en condiciones de igualdad efectiva.
f) La planificación, organización y dirección de los servicios para alcanzar los objetivos 

del Sistema de Salud de Aragón.
g) La evaluación y garantía de calidad de la actividad y de los servicios sanitarios.
h) La coordinación y adecuada distribución territorial y sectorial de los recursos sanitarios 

y sociosanitarios.
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i) La garantía, conforme a los criterios de equidad, accesibilidad y calidad, de la atención 
farmacéutica a la población, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente en esta 
materia.

j) La ejecución de las acciones necesarias para la rehabilitación funcional y reinserción 
social y familiar de las personas enfermas, facilitando la coordinación del sistema sanitario y 
social.

Sección 2.ª De las actuaciones

Artículo 29.  Salud pública.
1. En el desarrollo de sus funciones, y sin perjuicio de las competencias de otras 

Administraciones y Departamentos del Gobierno de Aragón, el Sistema de Salud de Aragón 
llevará a cabo las siguientes actuaciones relacionadas con la salud pública:

a) La atención al medio en cuanto a su repercusión sobre la salud humana individual y 
colectiva, con especial atención a las enfermedades relacionadas con la contaminación, y la 
adopción de medidas de control y promoción de mejoras sobre todas aquellas actividades 
que puedan afectar a la salud.

b) El control sanitario y la prevención de los riesgos para la salud derivados de los 
productos alimenticios en la cadena alimentaria hasta su destino final para el consumo.

c) El control sanitario y la prevención de las antropozoonosis.
d) La intervención epidemiológica frente a brotes epidémicos y situaciones de riesgo de 

transmisión de enfermedades.
e) La promoción de los hábitos de vida saludables en la población, así como la 

promoción de la salud y la prevención de las enfermedades, con especial atención a los 
grupos de mayor riesgo.

f) El fomento de la formación e investigación científica en el ámbito de la salud pública.
g) La educación para la salud de la población, como elemento primordial para contribuir 

a la mejora de la salud individual y colectiva.
h) Las actuaciones en materia de sanidad mortuoria.
i) El control de la publicidad sanitaria.
2. Las actuaciones de salud pública que, de acuerdo con el Plan de Salud, deban 

desarrollarse en la Comunidad Autónoma las realizarán los servicios sanitarios de las 
distintas instituciones, bajo la dirección y coordinación del Departamento responsable de 
Salud, que, asimismo, se encargará de coordinar las acciones que deban desempeñar otros 
Departamentos del Gobierno de Aragón en razón de sus competencias.

Artículo 30.  Asistencia sanitaria.
El Sistema de Salud de Aragón, mediante los recursos y medios de que dispone, llevará 

a cabo las siguientes actuaciones relacionadas con la asistencia sanitaria:
a) La atención integral de la salud, garantizando la continuidad de la asistencia, que 

incluye las actividades de promoción de la salud, prevención de las enfermedades, así como 
acciones curativas y rehabilitadoras, tanto en el ámbito de la atención primaria como en el de 
la atención especializada.

b) La atención a las urgencias y emergencias sanitarias.
c) La atención temprana.
d) La atención sociosanitaria en coordinación con los servicios sociales.
e) El desarrollo de los programas de atención a los grupos de población de mayor riesgo 

y de los programas específicos de protección ante factores de riesgo.
f) La atención, promoción, protección y mejora de la salud mental.
g) La promoción y protección de la salud bucodental, haciendo especial énfasis en los 

aspectos preventivos, e incorporando progresivamente otras prestaciones asistenciales.
h) La prestación de los productos farmacéuticos, terapéuticos, diagnósticos y auxiliares 

necesarios para la promoción de la salud y la prevención, curación y rehabilitación de la 
enfermedad.

i) La mejora continua de la calidad en todo el proceso asistencial.
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j) Cualquier otra actividad relacionada con la promoción, prevención, mantenimiento y 
mejora de la salud.

Artículo 31.  Salud laboral.
1. La Administración sanitaria de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el ejercicio de 

las competencias legales atribuidas en materia de salud laboral, llevará a cabo las siguientes 
actuaciones tendentes a la prevención de daños a la salud derivados de las condiciones de 
trabajo y a la promoción de la salud integral del trabajador:

a) Establecimiento de los criterios y requisitos que deben cumplir los servicios de 
prevención, tanto propios como ajenos, en los aspectos sanitarios, así como el control de su 
cumplimiento y de las actividades sanitarias de los mismos.

Para ello se establecerán, oído el órgano competente en materia de seguridad y salud 
laboral, las pautas y protocolos de actuación a los que deberán someterse los citados 
servicios.

b) Establecimiento, en colaboración con el Ministerio responsable de Salud, los órganos 
de participación en materia de seguridad y salud laboral y las sociedades científicas, de los 
protocolos de vigilancia sanitaria específica según los riesgos, a que deben ajustarse las 
unidades sanitarias de los servicios de prevención actuantes, de cara a la detección precoz 
de los problemas de salud, relacionados con dichos riesgos, que puedan afectar a los 
trabajadores.

c) Especial supervisión de la vigilancia de las condiciones de trabajo de las mujeres en 
períodos de embarazo y lactancia, de los menores, de los discapacitados y de los 
trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos.

d) Elaboración y estudio, en colaboración con la Administración laboral, los órganos de 
participación en materia de seguridad y salud laboral y demás Administraciones 
competentes, de mapas que reflejen la distribución y magnitud de los riesgos derivados del 
trabajo existentes en las distintas áreas de salud de la Comunidad Autónoma de Aragón.

e) Diseño e implementación de sistemas de información sanitaria y de vigilancia 
epidemiológica en salud laboral que aporten elementos objetivos para el conocimiento de los 
riesgos y daños derivados del trabajo, posibilitando el desarrollo y la evaluación de 
programas y la adopción de medidas de prevención y control ante problemas concretos 
detectados.

f) Supervisión y apoyo a la formación que deba recibir, en materia de prevención de 
riesgos laborales y promoción de la salud, el personal sanitario de los servicios de 
prevención, así como los profesionales de atención primaria del sistema sanitario público.

g) Elaboración y divulgación de estudios epidemiológicos y estadísticas relacionados con 
la salud de los trabajadores.

2. La base de todas las actuaciones será la información, la formación y la participación 
de empresarios y trabajadores a través de los cauces establecidos al efecto.

3. Las actuaciones se llevarán a cabo coordinadamente y en colaboración con el resto 
de Administraciones públicas implicadas en la prevención de riesgos laborales, órganos de 
participación institucional y entidades representativas de trabajadores y empresarios.

4. Los profesionales del Sistema de Salud de Aragón colaborarán con la Administración 
sanitaria en materia de salud laboral y especialmente en los sistemas de información que 
sobre esta materia se diseñen.

Artículo 32.  Sistema de Información de Salud.
1. Para la realización de la planificación sanitaria y la evaluación continuada de la calidad 

de los servicios y prestaciones sanitarias, el Departamento responsable de Salud 
establecerá, en colaboración con el Instituto Aragonés de Estadística, el Sistema de 
Información de Salud, que incluirá datos demográficos, económicos, medioambientales y 
sanitarios. Todo ello sin perjuicio de las competencias de otros departamentos del Gobierno 
de Aragón y de otras Administraciones públicas.

2. El Sistema de Información se adecuará en cada momento a las necesidades del 
Sistema de Salud de Aragón.
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3. Todos los centros públicos y privados que presten servicios sanitarios están obligados 
a suministrar los datos que, en cada momento, sean requeridos por la Administración 
sanitaria del Gobierno de Aragón, sin perjuicio de lo establecido en la normativa vigente en 
materia de protección de datos de carácter personal.

CAPÍTULO III
Del Consejo de Salud de Aragón

Artículo 33.  Creación.
Se crea el Consejo de Salud de Aragón como órgano colegiado de participación 

ciudadana en la formulación de la política sanitaria y en el control de su ejecución, 
asesorando e informando al Departamento responsable de Salud.

Artículo 34.  Composición y funcionamiento.
Reglamentariamente, se regulará la organización, composición, funcionamiento y 

atribuciones del Consejo de Salud de Aragón, que se ajustará a parámetros de paridad, de 
transparencia en los criterios y procesos para la designación y de participación democrática 
de todos los interesados, garantizando, en todo caso, la participación de la Administración 
autonómica, a través de representantes del Departamento competente en materia de salud, 
de los organismos públicos adscritos a dicho Departamento, y de los Departamentos 
competentes en materia de hacienda, educación, agricultura y servicios sociales, de las 
administraciones locales, de los sindicatos, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 
de Libertad Sindical, de las organizaciones empresariales más representativas en Aragón, 
de la Universidad de Zaragoza, de los colegios profesionales, de las entidades científicas de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, de las asociaciones vecinales, de los grupos 
parlamentarios de las Cortes de Aragón, de las asociaciones de afectados y de las 
organizaciones de consumidores y usuarios de Aragón.

Artículo 35.  Órganos de participación en los centros hospitalarios.
1. Los centros hospitalarios del Sistema de Salud de Aragón tendrán como órganos de 

participación:
a) Las comisiones de participación hospitalaria.
b) Las comisiones de bienestar social.
2. La composición y funciones de estos órganos se establecerán reglamentariamente.

CAPÍTULO IV
Intervención pública en relación con la salud individual y colectiva

Artículo 36.  Actuaciones.
La Administración sanitaria de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el marco de sus 

competencias, realizará las siguientes actuaciones:
a) Establecer los registros y métodos de análisis de información necesarios para el 

conocimiento de las distintas situaciones relacionadas con la salud individual y colectiva, y 
en particular las que se refieren a los grupos específicos de riesgo, de las que puedan 
derivarse acciones de intervención, así como los sistemas de información y estadísticas 
sanitarias.

b) La exigencia de autorizaciones sanitarias, así como la obligación de someter a 
registro, por razones sanitarias a las empresas o productos, serán establecidas 
reglamentariamente, tomando como base lo dispuesto en la presente Ley, cuando se trate 
de servicios sanitarios comprendidos en el artículo 2.f) de la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.

Las autorizaciones sanitarias y los registros obligatorios que se establezcan, en virtud de 
la habilitación prevista en el párrafo anterior, deberán cumplir las condiciones siguientes:
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1. No resultarán discriminatorios ni directa ni indirectamente en función de la 
nacionalidad o, por lo que se refiere a sociedades, por razón de ubicación del domicilio 
social.

2. Deberán estar justificados en la protección de la salud pública.
3. Se cuidará que el régimen que se establezca sea el instrumento adecuado para 

garantizar la consecución del objetivo de protección de la salud pública, no vaya más allá de 
lo necesario para conseguirlo, así como que no pueda sustituirse por otras medidas menos 
restrictivas que permitan obtener el mismo resultado.

4. Los procedimientos y trámites para la obtención de las autorizaciones o registros a los 
que se refiere esta ley deberán ser claros e inequívocos, objetivos, transparentes, 
proporcionados al objetivo de protección de la salud pública y darse a conocer con 
antelación.

c) Establecer, asimismo, prohibiciones y requisitos mínimos para el uso y tráfico de los 
bienes y servicios, cuando supongan un riesgo o daño para la salud.

d) Establecer las normas y criterios por los que han de regirse los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de Aragón, tanto públicos como privados, para su autorización, 
calificación, acreditación, homologación y registro.

e) Otorgar la autorización administrativa previa para la instalación y funcionamiento, así 
como para la apertura y las modificaciones en la estructura y régimen jurídico de los centros, 
servicios y establecimientos sanitarios de Aragón, cualquiera que sea su nivel y categoría o 
titular.

f) Inspeccionar y controlar los centros, servicios y establecimientos sanitarios de Aragón, 
así como sus actividades de promoción y publicidad.

Los centros, servicios y establecimientos sanitarios a que hace referencia el artículo 25 
de la presente Ley y aquellos que sean responsabilidad de los poderes públicos quedarán 
sometidos, además, a la evaluación de sus actividades, prestaciones y funcionamiento en 
los términos que reglamentariamente se establezcan, a cuyos efectos se desarrollará una 
estructura de inspección de servicios sanitarios que quedará adscrita al Departamento 
responsable de Salud.

g) Establecer las normas y directrices para el control y la inspección de las condiciones 
higiénico-sanitarias y de funcionamiento de las actividades alimentarias, locales de 
convivencia colectiva y del medio ambiente en que se desenvuelve la vida humana.

h) Establecer criterios generales, normas y directrices para el ejercicio de las 
competencias en materia de sanidad mortuoria.

i) Ejercer cuantas competencias o funciones le vengan atribuidas por normas legales o 
reglamentarias.

Artículo 37.  Evaluación.
Serán objeto de evaluación, seguimiento o intervención por parte de las autoridades 

competentes:
a) El grado de cumplimiento de las prestaciones sanitarias, por parte de los centros, 

establecimientos y servicios, del personal y de las entidades aseguradoras y colaboradoras.
b) El grado de cumplimiento de los derechos reconocidos por esta Ley a la ciudadanía 

en el ámbito de la misma.
c) El cumplimiento por parte de la población de las obligaciones respecto a los servicios 

sanitarios contenidos en la presente Ley.
d) La calidad de las diversas unidades asistenciales de los centros, servicios y 

establecimientos del Sistema de Salud de Aragón.
e) El cumplimiento de las actuaciones propias de los servicios de salud, según la 

legislación vigente, en materia de salud laboral, accidentes de trabajo, enfermedades 
profesionales y situaciones de incapacidad e invalidez.

f) La efectividad y eficiencia de los programas de salud colectivos desarrollados por el 
Sistema de Salud de Aragón.

g) La evaluación de las políticas de sanidad ambiental e higiene de los alimentos.
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h) En general, toda actividad sanitaria del personal, centros, servicios y establecimientos 
sanitarios, públicos y privados, de Aragón respecto al cumplimiento de las normas sanitarias 
vigentes.

Artículo 38.  Medidas preventivas.
1. Las Administraciones públicas de Aragón, en el marco de sus respectivas 

competencias, establecerán y acordarán limitaciones preventivas de carácter administrativo 
respecto de aquellas actividades públicas y privadas que, directa o indirectamente, puedan 
tener consecuencias negativas para la salud.

2. Asimismo, adoptarán cuantas limitaciones, prohibiciones, requisitos y medidas 
preventivas sean exigibles en las actividades públicas y privadas que directa o 
indirectamente puedan suponer riesgo inminente y extraordinario para la salud. En este 
sentido, podrán decretar la suspensión del ejercicio de actividades, el cierre de empresas o 
sus instalaciones y la intervención de medios materiales y personales que tengan una 
repercusión extraordinaria y negativa para la salud de los ciudadanos, siempre que exista o 
se sospeche razonablemente la existencia de este riesgo.

3. Las medidas previstas en el apartado 2 que se ordenen con carácter obligatorio, de 
urgencia o de necesidad, deberán adaptarse a los criterios expresados en la Ley General de 
Sanidad y a la Ley Orgánica de Medidas Especiales en Materia de Salud Pública.

Artículo 39.  Inspección.
1. El personal que lleve a cabo funciones de inspección gozará de la consideración de 

agente de la autoridad a todos los efectos, estará sometido a las leyes y autorizado para:
a) Entrar libremente, y sin previa notificación en cualquier momento, en todo centro o 

establecimiento sujeto al ámbito de la presente Ley.
b) Llevar a cabo las pruebas, investigaciones o exámenes necesarios para comprobar el 

cumplimiento de la normativa vigente.
c) Obtener muestras para comprobar el cumplimiento de lo previsto en las disposiciones 

aplicables.
d) Realizar cuantas actuaciones sean precisas para el cumplimiento de sus funciones de 

inspección, pudiendo adoptar las medidas cautelares provisionales necesarias a fin de evitar 
perjuicios para la salud en casos de urgente necesidad.

En tales supuestos, dicho personal habrá de dar cuenta inmediata de las actuaciones 
realizadas a las autoridades sanitarias competentes, quienes deberán ratificar o no dichas 
actuaciones en un plazo máximo de cuarenta y ocho horas desde que fueron adoptadas.

2. Las actas y diligencias formalizadas con arreglo a las leyes, extendidas por el personal 
que lleve a cabo funciones de inspección, tienen naturaleza de documentos públicos y se 
presumen ciertos los hechos que motiven su formulación, salvo prueba en contrario.

3. Los hechos consignados en las diligencias o actas y manifestados o aceptados por las 
personas interesadas se presumen ciertos y sólo los podrán rectificar mediante prueba de 
que incurrieron en error de hecho.

4. Como consecuencia de las actuaciones de inspección, las autoridades sanitarias 
competentes podrán ordenar la suspensión provisional, prohibición de las actividades y 
clausura definitiva de los centros y establecimientos, por requerirlo la protección de la salud 
colectiva o por incumplimiento de los requisitos exigidos para su instalación y 
funcionamiento.

CAPÍTULO V
De las infracciones y sanciones

Artículo 40.  Infracciones.
1. Constituyen infracciones sanitarias las que se encuentren tipificadas en la legislación 

estatal, en la presente Ley y en las demás normas de la Comunidad Autónoma que sean de 
aplicación en esta materia.
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2. Las infracciones se califican como leves, graves y muy graves, atendiendo a los 
criterios de riesgo para la salud, cuantía del eventual beneficio obtenido, grado de 
intencionalidad, gravedad de la alteración sanitaria y social producida, generalización de la 
infracción y reincidencia.

3. En casos de posible identidad de sujetos, hechos y fundamentos con infracciones a la 
normativa de prevención de riesgos laborales, se establecerá el correspondiente protocolo 
de información mutua con la autoridad laboral.

Artículo 41.  Infracciones graves y muy graves.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 35 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, 

General de Sanidad, se tipifican como infracciones sanitarias graves las siguientes:
a) Dificultar o impedir el disfrute de cualquiera de los derechos reconocidos en el Título II 

de la presente Ley a los ciudadanos, respecto a los servicios sanitarios públicos o privados.
b) Incumplir las normas relativas a autorización, calificación, acreditación, homologación 

y registro de centros, servicios y establecimientos sanitarios.
c) Incumplir las normas relativas al registro, cumplimentación, notificación y envío de los 

datos y estadísticas sanitarios que reglamentariamente estén establecidos por las 
autoridades sanitarias para los centros, servicios y establecimientos, públicos y privados.

d) Destinar ayudas o subvenciones públicas a finalidades distintas de aquellas para las 
que se otorgaron.

2. Las infracciones sanitarias, tipificadas en el apartado anterior, podrán calificarse de 
muy graves en función de la importancia del daño producido para los usuarios, la relevancia 
para la salud pública de la alteración sanitaria ocasionada, la cuantía del posible beneficio 
obtenido, la intencionalidad o la reincidencia en la comisión de una infracción de la misma 
naturaleza en el término de un año, si así se hubiere declarado por resolución firme.

Artículo 42.  Sanciones.
1. Las infracciones sanitarias serán sancionadas con las multas y demás medidas 

previstas en el artículo 36, apartados 1 y 2, de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad.

2. Los órganos competentes, en el ámbito de sus respectivas competencias, para la 
imposición de multas serán los siguientes:

a) Los Alcaldes, hasta 15.025,30 euros.
b) Los Directores de los Servicios Provinciales, hasta 12.020,24 euros.
c) Los Directores generales o asimilados, desde 12.020,25 hasta 30.050,61 euros.
d) El Consejero responsable de Salud, desde 30.050,62 hasta 210.354,23 euros.
e) El Gobierno de Aragón, desde 210.354,24 hasta 601.012,10 euros.
3. Las competencias previstas en el apartado anterior podrán ser objeto de 

desconcentración, en órganos inferiores, en el seno de las respectivas Administraciones.
4. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón podrá actuar en sustitución 

de los municipios en los supuestos y con los requisitos previstos en la legislación de régimen 
local.

5. Los usuarios del Sistema de Salud de Aragón que no cumplan los deberes 
establecidos en el artículo 5 podrán ser sancionados económicamente por un importe 
máximo equivalente al coste del servicio sanitario prestado o al de los daños producidos en 
las instalaciones.

Artículo 43.  Medidas provisionales.
1. Una vez iniciado el procedimiento sancionador, el órgano competente para resolver 

podrá adoptar, mediante acuerdo motivado, las medidas provisionales que resulten 
necesarias para asegurar el cumplimiento de la resolución que pudiera recaer y, en todo 
caso, de la legalidad vigente, así como para salvaguardar la salud pública.

2. Entre otras medidas provisionales, podrá adoptar las siguientes:
a) La suspensión total o parcial de la actividad.
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b) La clausura de centros, servicios, establecimientos o instalaciones.
c) La exigencia de fianza.

Artículo 44.  Medidas cautelares.
La clausura o cierre de centros, servicios, establecimientos o instalaciones que no 

cuenten con las autorizaciones o registros sanitarios preceptivos, la suspensión de su 
funcionamiento hasta tanto se rectifiquen los defectos o se cumplan los requisitos exigidos 
por razones de sanidad, higiene o seguridad, así como la retirada del mercado, precautoria o 
definitiva, de productos o servicios por las mismas razones, se acordará por la autoridad 
sanitaria competente, no teniendo estas medidas carácter de sanción.

CAPÍTULO VI
Financiación

Artículo 45.  Financiación.
1. El Sistema de Salud de Aragón se financiará fundamentalmente con cargo a:
a) Los recursos que le puedan corresponder por la participación de la Comunidad 

Autónoma de Aragón en los presupuestos del Estado afectos a servicios y prestaciones 
sanitarias.

b) Los rendimientos obtenidos de los tributos cedidos total o parcialmente por el Estado a 
la Comunidad Autónoma de Aragón para fines sanitarios.

c) Los recursos que le sean asignados con cargo a los presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

2. Asimismo, constituyen fuentes de financiación del Sistema de Salud:
a) Las aportaciones que deban realizar las corporaciones locales con cargo a su 

presupuesto.
b) Los rendimientos de los bienes y derechos propios y de los que tenga adscritos.
c) Las subvenciones, donaciones y aportaciones voluntarias de entidades y particulares.
d) Las tasas por la prestación de determinados servicios.
e) Los ingresos ordinarios y extraordinarios que esté autorizado a percibir, a tenor de las 

disposiciones vigentes, de los convenios interadministrativos que pudieran suscribirse para 
la atención sanitaria, así como cualquier otro recurso que pudiese ser atribuido o asignado.

3. En las tarifas de precios que se establezcan para los casos en que el Sistema de 
Salud de Aragón tenga derecho al reembolso de los gastos efectuados, se tendrán en 
cuenta los costes efectivos de los servicios prestados.

TÍTULO VI
De la estructura del Sistema de Salud de Aragón

CAPÍTULO I
De la organización territorial

Artículo 46.  Estructura territorial.
El Sistema de Salud de Aragón se organiza en demarcaciones territoriales denominadas 

áreas de salud, las cuales se delimitarán atendiendo a factores geográficos, 
socioeconómicos, demográficos, laborales, epidemiológicos, culturales, ambientales, de vías 
y medios de comunicación homogéneos, así como de instalaciones sanitarias existentes y 
teniendo en cuenta la ordenación territorial establecida por el Gobierno de Aragón y los 
criterios definidos en la Ley General de Sanidad.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 146  Ley de Salud de Aragón

– 3079 –



Artículo 47.  Área de salud.
1. El área de salud constituye el marco de planificación y desarrollo de las actuaciones 

sanitarias, debiendo disponer de la financiación y dotaciones necesarias para prestar los 
servicios de atención primaria y especializada, asegurando la continuidad del proceso 
asistencial y la accesibilidad a los servicios del usuario.

2. El Gobierno de Aragón, a propuesta del Consejero responsable de Salud, y previo 
informe del Consejo de Salud de Aragón, aprobará y modificará los límites territoriales de las 
áreas de salud, pudiendo existir sectores sanitarios dentro de las áreas, de conformidad con 
los derechos y deberes referidos en la presente Ley.

3. Reglamentariamente se determinará la estructura y funcionamiento de las áreas y 
sectores, así como de sus órganos de gestión y participación que en cada caso 
correspondan.

Artículo 48.  Zona de salud.
1. Para conseguir la máxima eficacia en la organización y funcionamiento del Sistema de 

Salud de Aragón, las áreas de salud, sin perjuicio de la posible existencia de otras 
demarcaciones territoriales, se dividirán en zonas de salud.

2. La zona de salud es el marco territorial elemental para la prestación de la atención 
primaria de salud, de acceso directo de la población, que debe contar con la capacidad de 
proporcionar una asistencia continuada, integral, permanente y accesible.

3. Las zonas de salud serán delimitadas por el Departamento responsable de Salud, así 
como sus modificaciones, atendiendo a factores de carácter geográfico, demográfico, social, 
económico, epidemiológico, cultural y viario, y teniendo en cuenta los recursos existentes y 
la ordenación territorial establecida por el Gobierno de Aragón.

CAPÍTULO II
De la ordenación funcional

Artículo 49.  Estructuras operativas.
1. Los servicios sanitarios garantizarán necesariamente una prestación integral y 

coordinada y, sin perjuicio de la observación de los planes estratégicos de carácter sectorial 
que desarrolle el Departamento responsable de Salud, se ordenarán, según el contenido 
funcional más importante que lleven a cabo, en las estructuras operativas siguientes:

a) Salud pública.
b) Atención primaria.
c) Atención especializada.
d) Atención a la salud mental.
e) Atención sanitaria urgente.
f) Atención a la dependencia.
2. Los servicios sanitarios en Aragón se prestarán en el conjunto de centros, servicios y 

establecimientos que constituyen la red sanitaria pública de Aragón, sin perjuicio de los 
convenios o conciertos que se puedan establecer.

Artículo 50.  De la salud pública.
1. La salud pública es el conjunto de actuaciones sanitarias y no sanitarias que tienen 

como fin promover y mejorar la salud de las personas y de la colectividad, y prevenir su 
deterioro actuando sobre ellas y sobre los factores que pueden producir enfermedad, 
además de colaborar en la conservación de un entorno saludable.

2. Las estructuras de salud pública dependerán, por su carácter poblacional, del 
Departamento responsable de Salud, desde donde se desarrollarán las funciones de 
planificación y coordinación.
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Artículo 51.  De la atención primaria.
1. La atención primaria constituye el acceso ordinario de la población al proceso 

asistencial y se caracteriza por prestar atención integral a la salud mediante el trabajo del 
colectivo de profesionales del equipo de atención primaria que desarrollan su actividad en la 
zona básica de salud correspondiente.

2. Dicha atención se prestará a demanda de la población en los correspondientes 
centros de salud y consultorios, bien sea de carácter programado o bien con carácter 
urgente, y tanto en régimen ambulatorio como domiciliario, de manera que aumente la 
accesibilidad de la población a los servicios.

3. Los centros de salud y los consultorios locales constituyen las estructuras físicas de 
las zonas básicas de salud, donde presta servicio el conjunto de profesionales que integran 
los equipos de atención primaria.

4. El equipo de atención primaria desarrollará funciones de promoción de la salud, 
prevención de la enfermedad, asistencia, rehabilitación, investigación y docencia, en 
coordinación con la atención especializada, de acuerdo con las directrices establecidas en el 
Plan de Salud y los objetivos anuales de las áreas de salud.

Artículo 52.  De la atención especializada.
1. La atención especializada, en tanto que atención que se realiza una vez superadas las 

posibilidades de diagnóstico y tratamiento de la atención primaria, se prestará en los 
hospitales y en los centros especializados de diagnóstico y tratamiento.

2. El hospital, junto a sus correspondientes centros de especialidades, es la estructura 
sanitaria responsable de la atención especializada, programada y urgente, tanto en régimen 
de internamiento, como ambulatorio y domiciliario de la población de su ámbito territorial.

Desarrolla, además, las funciones de promoción de la salud, prevención de la 
enfermedad, asistencia, rehabilitación, investigación y docencia, en coordinación con la 
atención primaria y de acuerdo con las directrices establecidas en el Plan de Salud y los 
objetivos anuales de las áreas de salud.

3. Cada área de salud dispondrá, al menos, de un centro hospitalario, que ofertará los 
servicios adecuados a las necesidades de la población.

4. Se garantizará la coordinación y la continuidad durante todo el proceso asistencial.
5. La atención especializada deberá ser prestada, siempre que sea posible, de forma 

ambulatoria.

Artículo 53.  De la atención a la salud mental.
1. La atención a los problemas de salud mental se realizará en el ámbito de la 

comunidad, potenciando los recursos asistenciales a nivel ambulatorio y los sistemas de 
hospitalización breve y parcial, así como la atención a domicilio, de tal forma que se reduzca 
al máximo posible la necesidad de hospitalización. Las hospitalizaciones psiquiátricas, 
cuando se requieran, se realizarán en las unidades psiquiátricas de los hospitales generales.

2. Se desarrollarán los servicios de rehabilitación y reinserción social necesarios para 
una adecuada atención integral de los problemas del enfermo mental, buscando la necesaria 
coordinación con los servicios sociales y sociosanitarios.

Artículo 54.  De la atención sanitaria urgente.
1. La atención a las urgencias sanitarias, como una actividad más de la asistencia, 

recaerá sobre los centros y servicios sanitarios que a tal efecto se determinen 
reglamentariamente.

2. Los centros de salud serán los puntos de referencia básicos de esta actividad en 
coordinación con los centros hospitalarios y el Servicio de Urgencias y Emergencias, en su 
caso.

3. En los casos necesarios, los dispositivos de asistencia sanitaria a las emergencias, 
catástrofes y urgencias de la Comunidad Autónoma de Aragón se coordinarán con aquellos 
similares, sea cual fuera su titularidad o ámbito territorial.
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Artículo 55.  De la atención a la dependencia.
1. La atención a la dependencia es el conjunto de prestaciones y servicios que 

garantizan la asistencia sanitaria precisa y el apoyo social necesario para aquellas personas 
que carecen de autonomía personal para el desarrollo de las actividades propias de la vida 
cotidiana, como consecuencia o asociada a la existencia de un problema de salud o de sus 
secuelas.

2. El Sistema de Salud de Aragón dispondrá de los servicios sociosanitarios necesarios 
para proporcionar los cuidados adecuados a las personas en situación de dependencia.

3. Para garantizar la continuidad y la idoneidad de los cuidados a las personas 
dependientes, se arbitrarán las estructuras necesarias que articulen la coordinación con los 
servicios de la atención sanitaria, así como con los servicios sociales, con quienes 
compartirán el fin de proporcionar apoyo social a las personas en situación de dependencia.

Artículo 56.  Desplazamientos.
El Departamento responsable de Salud promoverá el establecimiento de mecanismos 

que permitan que, una vez superadas las posibilidades diagnósticas y terapéuticas 
existentes en el área de salud o en la Comunidad Autónoma, su población pueda acceder a 
los recursos asistenciales ubicados en otras áreas de salud o en otras Comunidades 
Autónomas.

Artículo 57.  Colaboración con la iniciativa privada.
1. El Sistema de Salud de Aragón podrá establecer conciertos o convenios de 

vinculación para la prestación de servicios sanitarios a través de medios ajenos al mismo, 
teniendo siempre en cuenta el principio de subsidiariedad y en los términos previstos en la 
Ley General de Sanidad y en la Ley del Servicio Aragonés de Salud.

2. Las organizaciones sanitarias privadas deberán realizar, en todo caso, las siguientes 
actuaciones:

a) Armonización de los sistemas de información.
b) Colaboración con las actividades de salud pública.
c) Colaboración con las iniciativas de calidad total.
d) Colaboración con los programas de formación e investigación.

CAPÍTULO III
Del personal

Artículo 58.  Personal.
1. El personal al servicio del Sistema de Salud de Aragón estará formado por:
a) El personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón que preste 

sus servicios en el Sistema de Salud de Aragón.
b) El personal de otras Administraciones públicas que se adscriba para prestar servicios 

en el Sistema de Salud de Aragón.
c) El personal del Servicio Aragonés de Salud y de las empresas públicas y entes de 

carácter sanitario del Sistema de Salud de Aragón.
d) El personal que se incorpore al mismo de acuerdo con la normativa vigente.
2. La clasificación y régimen jurídico del personal del Sistema de Salud de Aragón y de 

los organismos y/o entidades adscritos o que lo conforman se regirán por las disposiciones 
que respectivamente le sean aplicables, atendiendo a su procedencia y a la naturaleza de su 
relación de empleo.
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TÍTULO VII
De las competencias de las Administraciones públicas de Aragón

Artículo 59.  Del Gobierno de Aragón.
Corresponden al Gobierno de Aragón, en el ejercicio de sus funciones ejecutivas, las 

siguientes competencias:
a) Establecer las directrices de la acción de gobierno en la política de promoción y 

protección de la salud y de asistencia sanitaria y sociosanitaria.
b) Aprobar el Plan de Salud de Aragón, poniendo el mismo en conocimiento de las 

Cortes de Aragón.
c) Aprobar el proyecto de presupuesto del Servicio Aragonés de Salud, que se integrará 

en el proyecto de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón.
d) Nombrar y cesar a las personas que integran el Consejo de Dirección del Servicio 

Aragonés de Salud.
e) Nombrar y cesar al Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud, a propuesta del 

Consejero responsable de Salud.
f) Aprobar el reglamento de estructura y funcionamiento del Servicio Aragonés de Salud, 

en los términos marcados en la presente Ley.
g) Acordar la constitución de organismos dependientes del Servicio Aragonés de Salud.
h) Autorizar la suscripción de convenios con la Administración General del Estado y con 

otras Comunidades Autónomas.
i) Acordar la creación o constitución de empresas o fundaciones de titularidad pública, 

así como la participación del Servicio Aragonés de Salud en las mismas.
j) Dictar la normativa del régimen estatutario del personal de las distintas 

Administraciones públicas de Aragón con competencias sanitarias, de acuerdo con lo 
previsto por la Ley General de Sanidad.

k) Aprobar el mapa sanitario de Aragón.
l) Fijar las tarifas de los precios públicos por servicios sanitarios.
m) Cualesquiera otras que le atribuya la legislación vigente.

Artículo 60.  Del Departamento responsable de Salud.
1. El Departamento responsable de Salud del Gobierno de Aragón ejercerá las funciones 

de aseguramiento, planificación, ordenación, programación, alta dirección, evaluación, 
inspección y control de las actividades, centros y servicios en las áreas de salud pública, 
salud laboral y asistencia sanitaria. Igualmente, ejercerá la alta dirección, control y tutela del 
Servicio Aragonés de Salud.

2. Corresponden, asimismo, al Consejero las siguientes atribuciones:
a) La propuesta y ejecución de las directrices y los objetivos del Gobierno de Aragón 

sobre la política de salud.
b) La estructuración, ordenación y planificación territorial en materia sanitaria.
c) La presentación al Consejo de Gobierno del anteproyecto de presupuestos del 

Departamento, incluido el Servicio Aragonés de Salud.
d) La propuesta al Gobierno de Aragón del Plan de Salud de la Comunidad Autónoma, 

oído el Consejo de Salud de la misma.
e) La propuesta al Gobierno de Aragón del mapa sanitario para su aprobación.
f) El control y la inspección de las actividades del Sistema de Salud de Aragón y su 

adecuación al Plan de Salud.
g) La aprobación de la memoria anual de actuación del Servicio Aragonés de Salud.
h) La elaboración del reglamento del Servicio Aragonés de Salud, elevándolo para su 

aprobación al Gobierno de Aragón.
i) La propuesta al Gobierno de Aragón del nombramiento y remoción del Director 

Gerente del Servicio Aragonés de Salud.
j) La política general de relaciones del Servicio Aragonés de Salud con otras 

Administraciones públicas y con entidades públicas y privadas, así como su representación.
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k) El fomento de la participación comunitaria y la protección de los usuarios de los 
servicios del organismo.

l) La aprobación y posterior tramitación del anteproyecto del presupuesto anual del 
Servicio Aragonés de Salud, de acuerdo con la Ley de Hacienda de la Comunidad 
Autónoma.

m) La acreditación, autorización, seguimiento y evaluación de centros, servicios y 
establecimientos sanitarios.

n) La acreditación, autorización, coordinación, inspección y evaluación de centros y 
servicios de extracción y trasplante de órganos y tejidos, así como la coordinación 
autonómica.

ñ) El catálogo y registro de centros, servicios y establecimientos sanitarios de la 
Comunidad Autónoma.

o) Los registros sanitarios obligatorios de cualquier tipo de instalaciones, 
establecimientos, actividades, servicios o artículos directa o indirectamente relacionados con 
cualquier uso o consumo humano.

p) Todas las funciones de salud pública recogidas en el artículo 29 de la presente Ley.
q) El nombramiento y la remoción de los cargos directivos de hospitales y centros 

asistenciales a propuesta del Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud.
r) La fijación de los criterios básicos de gestión de personal y su desarrollo normativo, en 

su caso, de conformidad con las disposiciones legales vigentes, y los nombramientos y 
propuestas de nombramientos de los cargos directivos del Servicio Aragonés de Salud, en 
los términos de esta Ley y de sus normas reglamentarias.

s) La autorización de acuerdos, conciertos, convenios o fórmulas de gestión integrada o 
compartida con entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro, sin perjuicio de las 
competencias que atribuyen al Gobierno de Aragón la Ley del Presidente y del Gobierno de 
Aragón y el apartado h) del artículo anterior.

t) El ejercicio de las competencias sancionadoras y de intervención pública para 
protección de la salud.

u) La concesión de subvenciones a entidades públicas o privadas para la realización de 
actividades e inversiones necesarias para el desarrollo de las mismas.

v) El establecimiento de un dispositivo sanitario de intervención inmediata en situaciones 
de catástrofe, en coordinación con los servicios de protección civil.

w) La elevación al Gobierno de Aragón de la propuesta de creación o constitución de 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho o de participación del 
Servicio Aragonés de Salud en las mismas.

x) El nombramiento y cese de los Vocales del Consejo de Salud del Sistema de Salud de 
Aragón.

y) La autorización de los reglamentos de funcionamiento interno del Consejo de Salud 
del Sistema de Salud de Aragón, del Consejo de Dirección del Servicio Aragonés de Salud y 
de los Consejos de Dirección y Consejos de Salud de Área.

z) La definición de los contratos programa con las entidades o instituciones encargadas 
de la provisión de servicio.

a’) La aprobación de la cartera de servicios de los centros sanitarios del Servicio 
Aragonés de Salud, a propuesta del mismo, oído el Consejo de Salud del Sistema de Salud 
de Aragón.

b’) La adopción de medidas preventivas de protección de la salud cuando exista o se 
sospeche razonablemente la existencia de un riesgo inminente y extraordinario para la salud, 
tales como disposiciones generales o particulares que impongan obligaciones de hacer, no 
hacer o tolerar; incautación o inmovilización de productos; suspensión del ejercicio de 
actividades; cierres de empresas, centros o establecimientos o de parte de sus instalaciones; 
intervención de medios materiales y personales, y cuantas otras se consideren 
sanitariamente justificadas.

c’) La organización y adopción de las medidas de protección al usuario del Sistema de 
Salud de Aragón.

d’) Cuantas le atribuye expresamente la presente Ley y demás normativa vigente, así 
como todas aquellas no encomendadas específicamente a los órganos de gobierno del 
Servicio Aragonés de Salud.
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3. Corresponde a los Servicios Provinciales, en su ámbito territorial, el desarrollo de las 
funciones y la prestación de los servicios del Departamento responsable de Salud, de 
acuerdo con el principio de desconcentración y bajo la supervisión del mismo.

Artículo 61.  Competencias de las entidades locales.
1. Corresponden a las entidades locales, en el marco del Plan de Salud de Aragón y de 

las directrices y programas de la Comunidad Autónoma de Aragón, las siguientes funciones:
A) Ejercer las competencias que en materia de salud pública les atribuye la legislación 

de régimen local. En general, las entidades locales, sin perjuicio de las competencias de las 
demás Administraciones públicas, tendrán las siguientes responsabilidades respecto al 
obligado cumplimiento de las normas y planes sanitarios:

a) Control sanitario del medio ambiente: contaminación atmosférica, abastecimiento de 
aguas, saneamiento de aguas residuales, residuos urbanos y residuos peligrosos.

b) Control sanitario de industrias, actividades y servicios, transportes, ruidos y 
vibraciones.

c) Control sanitario de edificios y lugares de vivienda y convivencia pública, 
especialmente de los centros de restauración colectiva, peluquerías, saunas y centros de 
higiene personal, hoteles y centros residenciales, escuelas y guarderías, campamentos 
turísticos y áreas de actividad físico-deportiva y de recreo.

d) Control sanitario de la distribución y suministro de alimentos, bebidas y demás 
productos directa o indirectamente relacionados con el uso o consumo humanos, así como 
sus medios de transporte.

e) Control sanitario de los cementerios y de la sanidad mortuoria.
f) Desarrollo de programas de promoción de la salud, educación sanitaria y protección de 

grupos sociales con riesgos específicos.
B) Formar parte de los órganos del Sistema de Salud de Aragón, conforme a lo 

dispuesto en esta Ley y en la forma que reglamentariamente se determine.
C) Colaborar en la construcción, remodelación y equipamiento de centros y servicios 

sanitarios, así como en su conservación y mantenimiento, en los términos que se acuerde en 
cada caso.

2. Cuando el desarrollo de las funciones sanitarias lo requiera, las entidades locales 
podrán disponer de personal y servicios sanitarios propios para el ejercicio de sus 
competencias.

3. Las entidades locales donde el desarrollo de tales funciones no justifique que 
dispongan de personal y servicios propios deberán recabar el apoyo técnico del personal y 
medios de las áreas de salud en cuya demarcación estén comprendidas.

4. El personal sanitario de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón que 
preste apoyo a las entidades locales en los asuntos relacionados en este artículo tendrá la 
consideración, a estos solos efectos, de personal al servicio de los mismos, con sus 
obligadas consecuencias en cuanto a régimen de recursos y responsabilidades personales y 
patrimoniales.

5. El Gobierno de Aragón podrá delegar en las entidades locales el ejercicio de 
cualesquiera funciones en materia sanitaria, en las condiciones previstas en la legislación de 
régimen local, las leyes de Administración local de la Comunidad Autónoma de Aragón y las 
leyes de comarcalización.

TÍTULO VIII
De la docencia e investigación

Artículo 62.  Docencia.
1. El Sistema de Salud de Aragón deberá colaborar con la docencia pregraduada, 

posgraduada y continuada a los colectivos de profesionales de la Comunidad Autónoma y en 
el desarrollo de un sistema de aprendizaje permanente.
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2. En la formación de los recursos humanos necesarios para el funcionamiento del 
Sistema de Salud se establecerá la colaboración permanente entre el Departamento 
responsable de Salud y el resto de los departamentos, en particular, el competente en 
materia educativa.

3. El Departamento responsable de Salud promoverá la formación continuada del 
colectivo de profesionales del Sistema de Salud de Aragón, con el fin de lograr su mayor y 
mejor adecuación a las prioridades que se establezcan en función de las necesidades de la 
población, y fomentará la utilización de nuevas tecnologías.

4. Los Departamentos responsables de Salud y de Educación establecerán el régimen 
de los conciertos entre la Universidad, centros de formación profesional sanitaria y las 
instituciones sanitarias en las que se debe impartir enseñanza sanitaria, a efectos de 
garantizar la docencia práctica de la medicina, enfermería y las enseñanzas técnico-
profesionales relacionadas con las ciencias de la salud y otras enseñanzas que así lo 
requieran.

5. El Departamento responsable de Salud garantizará un sistema autonómico de 
acreditación de formación continuada de las profesiones sanitarias, de carácter voluntario, 
con el fin de velar por la calidad de las actividades de formación continuada realizadas por 
los agentes públicos o privados, en coordinación con el organismo de participación 
competente en materia de formación profesional.

Artículo 63.  Investigación sanitaria.
1. El Sistema de Salud de Aragón deberá fomentar las actividades de investigación 

sanitaria como elemento fundamental para su progreso y mejora de la calidad.
2. La investigación en ciencias de la salud deberá contribuir a la promoción de la salud 

de la población y considerará de forma especial la realidad sociosanitaria, las causas y 
mecanismos que la determinen, los modos y medios de intervención preventiva y curativa y 
la evaluación rigurosa de la eficacia, eficiencia y efectividad de las intervenciones.

3. El Departamento responsable de Salud, sin perjuicio de las competencias que 
correspondan a otros órganos y entidades de la Comunidad Autónoma, deberá desarrollar 
las siguientes funciones:

a) Fomentar la investigación de calidad en las instituciones sanitarias.
b) Definir las prioridades de investigación sanitaria en la Comunidad Autónoma de 

Aragón.
c) Potenciar la investigación coordinada y multicéntrica.
d) Facilitar la difusión de la actividad investigadora.
e) Evaluar las investigaciones realizadas en el campo de las ciencias de la salud.
4. La Administración de la Comunidad Autónoma fomentará la coordinación en materia 

de investigación sanitaria con otras instituciones, tanto de ámbito autonómico como nacional 
e internacional.

TÍTULO IX
Del Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud

Artículo 64.  Creación.
1. Se crea el Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud como entidad de Derecho 

Público adscrita al Departamento responsable de Salud y dotada de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, y plena capacidad para el cumplimiento de los fines de colaboración en el 
desarrollo de los servicios del Sistema de Salud de Aragón, mediante la formación de los 
recursos humanos, el fomento de la investigación, la asesoría y cooperación y el aumento 
del conocimiento sobre la salud de la población y sus determinantes.

2. El Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud se regirá por lo dispuesto en esta Ley, 
por la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y demás 
disposiciones aplicables. En las relaciones externas, contratación y tráfico patrimonial y 
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mercantil ajustará su actividad al ordenamiento jurídico privado, con las excepciones 
legalmente previstas.

Artículo 65.  Funciones.
Corresponden al Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud las siguientes funciones:
a) Transferencia de conocimiento para la toma de decisiones.
b) Desarrollo de guías de práctica de carácter estratégico.
c) Desarrollo de los planes de formación continuada de los profesionales sanitarios de 

carácter estratégico.
d) Formación específica en salud pública y disciplinas afines, gestión y administración 

sanitaria, economía de la salud y metodología de la investigación.
e) Formación de personal investigador.
f) Creación y mantenimiento de un fondo de documentación en ciencias de la salud.
g) Diseño de las líneas de investigación relacionadas con las prioridades de salud.
h) Promoción y desarrollo de proyectos de investigación en ciencias de la salud.
i) Dar soporte a grupos de investigación.
j) Diseño y coordinación de estudios de evaluación de los servicios de salud y 

tecnologías sanitarias.
k) Prestación de servicios y realización de informes y actuaciones que, en el ámbito de 

su competencia, le sean encomendados por el Departamento responsable de Salud.
l) Cualquier otra relacionada con el fomento de la investigación, la asesoría, la 

cooperación y el aumento de conocimiento sobre la salud.

Artículo 66.  Organización.
Los órganos de dirección del Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud son:
a) El Consejo de Dirección.
b) El Presidente del Consejo de Dirección.
c) El Director Gerente.

Artículo 67.  El Consejo de Dirección.
1. El Consejo de Dirección es el órgano colegiado de dirección y control de la entidad.
2. Estará compuesto por quienes ejerzan la Presidencia y la Vicepresidencia, así como la 

Dirección Gerencia del Instituto, y por nueve vocales en representación de los 
departamentos responsables de salud y de ciencia y del Servicio Aragonés de Salud.

3. Los vocales, nombrados mediante decreto del Gobierno de Aragón, se distribuirán de 
la siguiente forma:

a) La persona titular de la dirección general responsable en materia de salud pública.
b) La persona titular de la dirección general responsable en materia de digitalización e 

innovación en salud.
c) La persona titular de la dirección gerencia del Servicio Aragonés de Salud.
d) Cuatro vocales, con rango mínimo de jefe/a de servicio, designados por el titular del 

departamento responsable de salud, de las áreas correspondientes de asistencia sanitaria, 
cartera de servicios, y formación y estrategias de salud, favoreciendo la representación 
territorial del Sistema de Salud de Aragón.

e) Dos vocales, con rango mínimo de jefe/a de servicio, designados por la persona titular 
del departamento responsable de ciencia y universidad.

4. Corresponderá a la Presidencia del Consejo de Dirección designar, de entre los 
vocales, a quien deba ejercer las funciones de secretario/a del Consejo.

5. Corresponden al Consejo de Dirección las siguientes funciones:
a) Planificar y dirigir la actuación del Instituto en el marco de las directrices establecidas 

por el Departamento al que está adscrito.
b) Aprobar los estatutos o el reglamento interno de organización y funcionamiento del 

Instituto.
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c) Aprobar las líneas de investigación, programas de acción y objetivos prioritarios del 
Instituto, en orden al cumplimiento de sus fines, así como realizar las acciones y suscribir los 
acuerdos, pactos, convenios y contratos que sean precisos d) Determinar los criterios 
generales para la selección, admisión y retribución del personal, con sujeción al 
ordenamiento jurídico aplicable.

e) Aprobar los presupuestos y las cuentas anuales, así como el programa de actuación, 
inversiones y financiación, y aprobar el balance, cuenta de pérdidas y ganancias y la 
memoria explicativa de la gestión anual del Instituto.

f) Autorizar los convenios, inversiones, empréstitos, operaciones de crédito y demás 
operaciones financieras que puedan convenir para la realización de sus fines y realizar 
cuantos actos de gestión, disposición y administración de su patrimonio propio se reputen 
necesarios.

g) Ejercitar, respecto de los bienes del Instituto, propios o adscritos, todas las facultades 
de protección que procedan, incluyendo la recuperación posesoria.

h) Aprobar, previo conocimiento del Consejo de Gobierno, la participación del Instituto en 
sociedades mercantiles, consorcios y otros entes jurídicos cuyo objeto social sea similar al 
del Instituto.

Artículo 68.  El Presidente.
1. La presidencia del Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud corresponde al 

Consejero del Departamento responsable de Salud.
2. El Presidente presidirá el Consejo de Dirección y ejercerá cuantas funciones le 

atribuyan los estatutos o el Consejo de Dirección.

Artículo 69.  La Vicepresidencia.
1. La Vicepresidencia del Instituto corresponderá a la persona titular del Departamento 

responsable en materia de ciencia.
2. La Vicepresidencia desempeñará las funciones de sustitución de la Presidencia en los 

casos de vacante, ausencia o enfermedad, así como cualesquiera otras que le atribuyan los 
estatutos.

Artículo 70.  El Director Gerente.
1. El Director Gerente será nombrado y separado por el Gobierno de Aragón, a 

propuesta del Consejero responsable de Salud, entre personas de reconocida competencia 
en las materias relacionadas con los fines perseguidos por el Instituto, asumiendo todas las 
funciones ejecutivas para la gestión del Instituto.

2. Corresponden al Director Gerente las siguientes funciones:
a) Representación legal de la entidad.
b) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo de Dirección.
c) La propuesta al Consejo de Dirección de las líneas de trabajo y de los resultados de la 

actividad del Instituto.
d) La dirección, gestión y seguimiento de las actividades así como de los recursos, 

humanos, económicos y materiales, de conformidad con las directrices establecidas.
e) Realizar las funciones de órgano de contratación.
f) Elevar al Consejo de Dirección la memoria anual de actividades y la propuesta de 

presupuestos anuales del Instituto.
g) Cualesquiera otras que le atribuya el Consejo de Dirección.

Artículo 71.  Régimen económico-financiero.
1. Los recursos del Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud estarán integrados por:
a) Las transferencias contenidas en los presupuestos de la Comunidad Autónoma.
b) Las subvenciones o aportaciones procedentes de personas físicas o jurídicas, 

públicas o privadas.
c) Los ingresos propios que pueda percibir por la prestación de sus servicios.
d) Los créditos, préstamos y demás operaciones financieras que concierte.
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e) Cualquier otro recurso que pueda serle atribuido.
2. El Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud elaborará anualmente el anteproyecto de 

presupuesto, el programa de actuación, inversiones y financiación, y demás documentación 
complementaria del mismo, de conformidad con lo establecido en la Ley de Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

3. La Intervención General de la Diputación General de Aragón realizará el control 
financiero del Instituto en los términos establecidos en la Ley de Hacienda, y redactará el 
correspondiente informe, que será remitido a las Cortes de Aragón dentro del mes siguiente.

4. La concesión de avales y las operaciones de endeudamiento del Instituto deberán 
respetar, en todo caso, los límites individuales y las cuantías globales asignados para tales 
fines en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de cada ejercicio, debiendo 
comunicarlo a la Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes de Aragón dentro del 
mes siguiente a su realización.

5. El Instituto sujetará su contabilidad al Plan de Contabilidad Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Artículo 72.  Patrimonio.
1. Los bienes del Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud forman parte del patrimonio 

de la Comunidad Autónoma de Aragón y, a estos efectos, se regirán por la presente Ley, por 
las leyes especiales que les sean de aplicación y por la Ley de Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

2. Constituye el patrimonio del Instituto los bienes y derechos que pueda adquirir con 
fondos procedentes de su presupuesto y los que pueda recibir por cualquier otro título 
jurídico.

La entidad tendrá libre disposición sobre dichos bienes y derechos, correspondiendo al 
Consejo de Dirección la competencia para acordar su enajenación.

3. Los bienes que se le adscriban para el cumplimiento de sus funciones por la 
Administración de la Comunidad Autónoma o el resto de las Administraciones públicas no 
variarán su calificación jurídica original y no podrán ser incorporados a su patrimonio ni 
enajenados o permutados por el Instituto. En todo caso, corresponderá al Instituto su 
utilización, administración y explotación.

Artículo 73.  Régimen de personal.
1. El régimen de personal se atendrá a lo establecido en la legislación estatal básica y en 

la legislación de la Comunidad Autónoma.
2. El personal directivo se elegirá por el titular del Departamento responsable de Salud 

entre personas de reconocida competencia en las materias relacionadas con los fines del 
Instituto. Se podrá realizar una contratación bajo la modalidad de relación laboral especial de 
alta dirección, sin que puedan pactarse, por razón de la extinción del contrato, cláusulas 
indemnizatorias superiores a las establecidas, para el supuesto de extinción del contrato por 
voluntad del empresario, en el Real Decreto por el que se regula la relación laboral especial 
del personal de alta dirección.

Artículo 74.  Régimen de contratación.
Las contrataciones que realice el Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud se 

someterán al Derecho privado, debiendo respetar lo dispuesto en la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas y, en todo caso, los principios de publicidad, libre concurrencia, 
salvaguarda de su interés y homogeneización del sistema de contratación con el del sector 
público.

Artículo 75.  Gestión presupuestaria.
1. La autorización para imputar a los créditos del Presupuesto vigente del Instituto de las 

obligaciones derivadas de compromisos de gastos debidamente adquiridos en ejercicios 
anteriores, corresponderá al Director Gerente del Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud.
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2. Los remanentes de crédito del ejercicio anterior se incorporarán al del ejercicio vigente 
siguiendo lo establecido en los apartados 3 y 4 del artículo 44 del texto refundido de la Ley 
de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón para su habilitación presupuestaria.

3. Corresponde al Director Gerente del Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud 
autorizar las generaciones de crédito en los estados de gastos del Presupuesto derivadas de 
los ingresos procedentes de:

a) Aportaciones de personas físicas o jurídicas para financiar gastos que por su 
naturaleza estén comprendidos en los fines y objetivos de los mismos.

b) La prestación de servicios.
c) Ingresos patrimoniales.
d) Reintegros de pagos realizados con cargo a créditos presupuestarios de ejercicios 

anteriores.
En todo caso, las modificaciones presupuestarias se remitirán al Departamento 

competente en materia de hacienda para su conocimiento.
4. El Director Gerente del Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud podrá autorizar la 

reposición de crédito en los estados de gastos del Presupuesto por ingresos producidos 
como consecuencia de pagos realizados con cargo a créditos presupuestarios del ejercicio 
corriente derivados de reintegros de subvenciones cofinanciadas y de pagos indebidamente 
realizados.

En todo caso, las modificaciones presupuestarias se remitirán al Departamento 
competente en materia de hacienda para su conocimiento.

5. Corresponde al Director Gerente del Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud 
autorizar los gastos de carácter plurianual, cuando tengan por objeto:

a) Contratos de suministros, de consultoría y asistencia y de arrendamientos de bienes y 
servicios, que no puedan ser estipulados por el plazo de un año o que este plazo resulte más 
gravoso.

b) Subvenciones y ayudas públicas que, de acuerdo con su normativa reguladora, hayan 
de concederse en ejercicios anteriores a aquel al que deban imputarse las obligaciones en el 
momento de ser éstas exigibles.

6. Los créditos del Capítulo VI (Inversiones Reales del Instituto Aragonés de Ciencias de 
la Salud) tendrán carácter vinculante a nivel de artículo.

7. Se considerarán ampliables los créditos del estado de dotaciones del Presupuesto del 
Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud en las cuantías correspondientes para reflejar las 
repercusiones que en su financiación tengan las modificaciones positivas en los créditos de 
prestación de servicios y de transferencias destinados al mismo.

Artículo 76.  Gestión financiera.
1. El Director Gerente del Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud podrá autorizar la 

apertura y utilización de cuentas en las entidades de crédito o ahorro siempre que no 
impliquen ningún tipo de endeudamiento.

2. El Instituto dará cuenta al Departamento competente en materia de hacienda de 
dichas operaciones así como un informe justificativo de la especial naturaleza de las mismas 
y el lugar donde deben realizarse.

Disposición adicional primera.  Integración de los funcionarios de las Escalas de Médicos 
Inspectores, de Farmacéuticos Inspectores y de Enfermeros Subinspectores.

1. Los funcionarios de las Escalas de Médicos Inspectores y de Farmacéuticos 
Inspectores del Cuerpo de Inspección Sanitaria de la Administración de la Seguridad Social 
transferidos a la Comunidad Autónoma de Aragón, se integran en la Administración de esta 
Comunidad Autónoma en la Escala Sanitaria Superior del Cuerpo de Funcionarios 
Superiores, clases de especialidad Inspectores Médicos e Inspectores Farmacéuticos, 
respectivamente.

2. Los funcionarios de la Escala de Enfermeros Subinspectores del Cuerpo de 
Inspección Sanitaria de la Administración de la Seguridad Social transferidos a la Comunidad 
Autónoma de Aragón se integran en la Administración de esta Comunidad Autónoma en la 
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Escala Técnica Sanitaria del Cuerpo de Funcionarios Técnicos, clase de especialidad 
Subinspección Sanitaria.

Disposición adicional segunda.  Asunción de las funciones desempeñadas por las 
Comisiones Ejecutivas Provinciales del Instituto Nacional de la Salud.

Las funciones desempeñadas por las Comisiones Ejecutivas Provinciales del Instituto 
Nacional de la Salud serán asumidas por el órgano colegiado de participación comunitaria 
que se cree dentro de la estructura de las Áreas de Salud.

Disposición adicional tercera.  Estabilización del empleo público en el ámbito sanitario.
(Anulada).

Disposición transitoria primera.  Adopción de medidas técnicas y organizativas en relación 
con las historias clínicas.

Los centros sanitarios dispondrán de un plazo de un año, contado desde la entrada en 
vigor de la presente Ley, para adoptar las medidas técnicas y organizativas necesarias para 
adaptar el tratamiento de las historias clínicas a las previsiones contenidas en las mismas y 
elaborar los modelos normalizados de la historia clínica a que se refiere el artículo 17. Los 
procesos asistenciales que se lleven a cabo transcurrido este plazo deberán reflejarse 
documentalmente de acuerdo con los modelos normalizados aprobados.

Disposición transitoria segunda.  Funciones a desarrollar por los funcionarios de las 
Escalas de Médicos Inspectores, Farmacéuticos Inspectores y Enfermeros Subinspectores 
transferidos a la Comunidad Autónoma.

El personal de las Escalas de Médicos Inspectores, Farmacéuticos Inspectores y 
Enfermeros Subinspectores del Cuerpo de Inspección Sanitaria de la Administración de la 
Seguridad Social transferido a la Comunidad Autónoma de Aragón desarrollará, hasta el 
momento de la entrada en vigor del Decreto por el que se ordene la inspección sanitaria de 
la Comunidad Autónoma, y dentro de las competencias que en materia sanitaria 
corresponden a esta Comunidad Autónoma, las funciones que tiene atribuidas por la 
normativa vigente.

Disposición derogatoria primera.  
Quedan derogados los artículos 4.1, 8, 9, 10, 11.2, 12, 13.c), 15.d), 18, 19, 22 a 27, 

ambos inclusive, y 36 de la Ley 2/1989, de 21 de abril, del Servicio Aragonés de Salud, 
modificada por la Ley 8/1999, de 9 de abril.

Disposición derogatoria segunda.  
Asimismo, quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se 

opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Reforma de la Ley del Servicio Aragonés de Salud.
1. Se modifica el artículo 6.1 de la Ley 2/1989, de 21 de abril, del Servicio Aragonés de 

Salud, reformada por la Ley 8/1999, de 9 de abril, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«El Servicio Aragonés de Salud desarrollará, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma, las siguientes funciones:

a) La gestión y coordinación integral de los recursos sanitarios y asistenciales 
propios existentes en su territorio.

b) La atención primaria integral mediante la promoción, protección, recuperación 
y rehabilitación de la salud del individuo y de la comunidad.

c) La asistencia sanitaria especializada, que incluye la asistencia domiciliaria, 
ambulatoria y hospitalaria.
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d) La prestación de los recursos para la promoción y protección de la salud 
individual y colectiva, así como para el diagnóstico, tratamiento y rehabilitación del 
individuo.

e) El desarrollo de los programas de atención a los grupos de mayor riesgo, así 
como los dirigidos a la prevención y atención de deficiencias congénitas o adquiridas.

f) Los programas de planificación familiar y la prestación de los servicios 
correspondientes.

g) La interrupción voluntaria del embarazo, de acuerdo con lo previsto en la 
legislación vigente.

h) La promoción y mejora de la salud mental y la prestación de la asistencia 
psiquiátrica.

i) La formación continuada del personal al servicio de la organización sanitaria, 
en colaboración con el conjunto de entidades docentes.

j) Las acciones que le correspondan en la medicina deportiva.
k) La coordinación del transporte sanitario.
l) Cualquier otra actividad relacionada con la promoción y protección de la salud 

que se le atribuya.»
2. Se modifica el artículo 17.k) de la Ley 2/1989, de 21 de abril, del Servicio Aragonés de 

Salud, reformada por la Ley 8/1999, de 9 de abril, que queda redactado de la siguiente 
manera:

«Facilitar a los miembros del Consejo de Dirección toda la documentación 
necesaria para el desempeño de sus funciones.»

3. Se modifica el apartado 2 del artículo 55 de la Ley 2/1989, de 21 de abril, del Servicio 
Aragonés de Salud, reformada por la Ley 8/1999, de 9 de abril, que queda redactado en los 
siguientes términos:

«2. Con objeto de homogeneizar las relaciones de empleo del personal del 
Servicio Aragonés de Salud y mejorar la eficacia de la gestión, el Departamento 
responsable de Salud, sin perjuicio de lo que determine con carácter básico el 
Estatuto Marco al que se refiere la Ley General de Sanidad, podrá establecer 
procedimientos para la integración directa en la condición de personal estatutario de 
quienes presten servicio en dicho organismo autónomo como funcionarios de carrera 
o en virtud de contrato laboral fijo.

Asimismo, se podrán establecer procedimientos para la integración directa del 
personal interino y laboral temporal en la condición de personal estatutario temporal, 
en la modalidad que corresponda de acuerdo con la duración del contrato de origen.»

Disposición final segunda.  Autorización para refundir textos.
En el plazo de un año tras la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno de Aragón 

aprobará el Decreto legislativo que refunda, respectivamente, la Ley 2/1989, de 21 de abril, 
del Servicio Aragonés de Salud, y la Ley 8/1999, de 9 de abril, de modificación de la anterior, 
con los correspondientes preceptos contenidos en la presente Ley.

Disposición final tercera.  Ordenación de la inspección sanitaria.
1. El Gobierno de Aragón, dentro del plazo máximo de un año desde la entrada en vigor 

de esta Ley, establecerá, mediante Decreto, la ordenación de la inspección sanitaria de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

2. En este Decreto se regularán, al menos, las funciones de los Inspectores Médicos, de 
los Inspectores Farmacéuticos y de la Subinspección Sanitaria, así como la organización y el 
procedimiento de actuación de la inspección sanitaria de la Comunidad Autónoma.

Disposición final cuarta.  Autorización normativa.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar cuantas disposiciones considere necesarias 

para el desarrollo y ejecución de la presente Ley.
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Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Aragón».
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§ 147

Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 

Servicio Aragonés de Salud

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 6, de 14 de enero de 2005

Última modificación: 20 de diciembre de 2016
Referencia: BOA-d-2005-90000

La creación del Servicio Aragonés de Salud por Ley Aragonesa 2/1989, de 21 de abril 
(LARG 1989, 41), respondió a la consideración de dicho organismo como instrumento que 
permitiera la unificación funcional de todos los centros y servicios sanitarios de la Comunidad 
Autónoma así como el desarrollo de los principios inspiradores de la reforma sanitaria en el 
territorio aragonés, dentro del marco general de la Ley 14/1986, de 25 de abril (RCL 1986, 
1316), General de Sanidad.

En esta línea, la Ley 8/1999, de 9 de abril (LARG 1999, 91), de Reforma de la Ley 
2/1989, de 21 de abril, del Servicio Aragonés de Salud introdujo modificaciones sustanciales 
en la anterior regulación permitiendo una real y eficaz actuación descentralizadora que 
hiciera posible flexibilizar la gestión del organismo hacia la adopción de decisiones 
demandadas por las necesidades inmediatas que la prestación de servicios planteaba.

Anteriormente, al amparo de la reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón (LARG 
1982, 703) introducida por Ley Orgánica 5/1996, de 30 de diciembre (LARG 1997, 5, 73), el 
Servicio Aragonés de Salud vio ampliadas cualitativa y cuantitativamente sus competencias 
sanitarias fruto de la atribución a la Comunidad Autónoma de la ejecución de la legislación 
general del Estado en la gestión y asistencia sanitaria de la Seguridad Social.

Por otro lado, la Ley 6/2002, de 15 de abril (LARG 2002, 235), de Salud de Aragón 
atribuye nuevamente al Servicio Aragonés de Salud la función principal de gestión y 
provisión de la asistencia sanitaria en la Comunidad Autónoma si bien deroga y modifica 
sustancialmente el articulado de la Ley 2/1989, de 21 de abril, del Servicio Aragonés de 
Salud, modificada por la Ley 8/1999, de 9 de abril, y posteriormente con sucesivas 
modificaciones introducidas por las Leyes 13/2000, de 27 de diciembre (LARG 2000, 319), 
26/2001, de 28 de diciembre (LARG 2001, 484 y LARG 2002, 62, 93) y 26/2003, de 30 de 
diciembre (LARG 2003, 394 y LARG 2004, 52), de Medidas Tributarias y Administrativas.

Asimismo, se han tenido en cuenta en la redacción del Texto la aprobación del Real 
Decreto 1475/2001, de 27 de diciembre (LARG 2002, 80), sobre traspaso a la Comunidad 
Autónoma de Aragón de las funciones y servicios del Instituto Nacional de la Salud y la 
transferencia de los Centros sanitarios de las Diputaciones Provinciales de Huesca, Teruel y 
Zaragoza en virtud de lo establecido en los Decretos 126/2000 (LARG 2000, 186), 127/2000 
(LARG 2000, 187) y 128/2000 (LARG 2000, 188), de 29 de junio, y por los Decretos 32/2001, 
de 16 de enero (LARG 2001, 56), 223/2000, de 19 de diciembre (LARG 2000, 309), y 
31/2001, de 16 de enero (LARG 2001, 55) que modifican y amplían los medios adscritos a 
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los servicios, funciones y establecimientos sanitarios de las Diputaciones Provinciales 
traspasados a la Comunidad Autónoma de Aragón respectivamente.

La integración de textos normativos ha supuesto, en la mayor parte de los casos, una 
labor de modificación, adición o supresión de los concretos preceptos legales afectados por 
las Leyes posteriores, si bien se ha hecho uso de la facultad otorgada por la Disposición 
Final Primera de la Ley 26/2003, de 30 de diciembre (LARG 2003, 394 y LARG 2004, 52), de 
Medidas Tributarias y Administrativas que autoriza al Gobierno de Aragón para refundir 
disposiciones vigentes en materia de salud de acuerdo con la siguiente redacción:

«1. En el plazo de un año, tras la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno de Aragón 
aprobará el Decreto Legislativo que refunda la Ley 2/1989, de 21 de abril, del Servicio 
Aragonés de Salud, modificada por la Ley 8/1999, de 9 de abril, de reforma de la anterior; 
por la Ley 13/2000, de 27 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas; por la Ley 
26/2001, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas; por la Ley 6/2002, de 
15 de abril, de Salud de Aragón, y por la presente Ley.

2. La autorización a que se refiere esta disposición incluye la facultad de regularizar, 
aclarar y armonizar el texto legal que ha de ser refundido».

En virtud de todo lo anterior y de conformidad con el artículo 28 , apartados 1 y 3 del 
Decreto Legislativo 1/2001, de 3 de julio (LARG 2001, 223, 356), del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Presidente y del Gobierno de Aragón, 
a propuesta de la Consejera del Departamento responsable en materia de Salud, de acuerdo 
con el Dictamen de la Comisión Jurídica Asesora del Gobierno de Aragón en su reunión de 
30 de diciembre de 2004,

DISPONGO:

Artículo único.  
Se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, que se inserta 

a continuación como Anexo.

Disposición adicional única.  Concordancias.
Todas las referencias que se contengan en disposiciones legales o reglamentarias a la 

Ley 2/1989, de 21 de abril, del Servicio Aragonés de Salud, reformada por la Ley 8/1999, de 
9 de abril, por las Leyes 13/2000, de 27 de diciembre, 26/2001, de 28 de diciembre, y 
26/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas y 6/2002, de 15 de 
abril, de Salud de Aragón, se entenderán hechas al Texto Refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud.

Si las referencias se expresaran con indicación de la numeración de un determinado 
artículo en la Ley 2/1989, de 21 de abril, del Servicio Aragonés de Salud, se entenderán 
sustituidas por la numeración que corresponda a dicho artículo en el Texto Refundido del 
Servicio Aragonés de Salud.

Disposición derogatoria única.  
Queda derogada la Ley 2/1989, de 21 de abril (LARG 1989, 41), del Servicio Aragonés 

de Salud, reformada por la Ley 8/1999, de 9 de abril (LARG 1999, 91), por las Leyes 
13/2000, de 27 de diciembre (LARG 2000, 319), 26/2001, de 28 de diciembre (LARG 2001, 
484 y LARG 2002, 62, 93) y 26/2003, de 30 de diciembre (LARG 2003, 394 y LARG 2004, 
52), de Medidas Tributarias y Administrativas y 6/2002, de 15 de abril (LARG 2002, 235), de 
Salud de Aragón, así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
preceptuado en este Decreto Legislativo.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se habilita al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones reglamentarias 

necesarias para el desarrollo del Texto Refundido que se inserta como Anexo.
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Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente Decreto Legislativo y el Texto Refundido que aprueba entrarán en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

ANEXO
Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Creación y naturaleza.
1. El Servicio Aragonés de Salud es un organismo autónomo que se adscribe al 

Departamento responsable en materia de Salud de la Administración de la Comunidad 
Autónoma.

2. El Servicio Aragonés de Salud estará dotado de personalidad jurídica propia y plena 
capacidad de obrar, patrimonio propio y recursos humanos, financieros y materiales, al 
objeto de hacer efectivo el derecho a la protección de la salud en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma, de acuerdo con lo establecido en los artículos 43 y concordantes de la 
Constitución (RCL 1978, 2836; ApNDL 2875) .

Artículo 2.  Regulación.
El Servicio Aragonés de Salud se regirá por la presente Ley, por lo previsto en el Título 

VI del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio (LARG 2001, 224), del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, así como por la Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de Aragón, y por 
las demás normas que le sean aplicables.

Artículo 3.  Centros, servicios y establecimientos sanitarios.
1. El Servicio Aragonés de Salud estará integrado por los siguientes centros, servicios y 

establecimientos sanitarios:
a) Los propios de la Comunidad Autónoma en el momento de promulgación de esta Ley.
b) Los transferidos por las Diputaciones Provinciales así como los que se le transfieran o 

adscriban por convenio o por disposición legal por las corporaciones locales de Aragón.
c) Los transferidos por la Seguridad Social.
d) Otros que pueda crear o recibir por cualquier título la Comunidad Autónoma.
2. Corresponderá al Servicio Aragonés de Salud la gestión de los conciertos con 

entidades sanitarias no integradas en el mismo, de acuerdo con las normas y principios 
establecidos en las bases estatales de ordenación del sistema sanitario y en la presente Ley.

Artículo 4.  Objetivos.
Son objetivos básicos del Servicio Aragonés de Salud:
a) La atención integral de la salud individual y comunitaria de la población aragonesa, 

mediante la prestación de los servicios sanitarios, en condiciones de igualdad para toda la 
población.

b) El aprovechamiento óptimo de los recursos sanitarios disponibles, con el fin de elevar 
el nivel de salud en la comunidad.

c) Promover la distribución equitativa de los servicios sanitarios, tendente a superar los 
desequilibrios territoriales y sociales en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

d) La coordinación funcional de las actividades de las instituciones públicas y privadas, 
mediante el establecimiento de convenios, conciertos o cualesquiera otras fórmulas de 
gestión o titularidad compartida, que permita alcanzar el máximo rendimiento de los recursos 
disponibles y garantizar al máximo la cantidad y calidad de la asistencia sanitaria.
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Artículo 5.  Principios.
1. En su organización y funcionamiento, así como en el ejercicio de sus competencias, el 

Servicio Aragonés de Salud se acomodará a los siguientes principios:
a) Autonomía de gestión y organización de la administración sanitaria de la Comunidad 

Autónoma, en el marco de su integración y coordinación con el sistema nacional de salud.
b) Simplificación, eficacia, agilidad, racionalización y coordinación administrativa.
c) Descentralización y desconcentración en la gestión.
d) Humanización de los servicios en la atención al usuario y máximo respeto a su 

dignidad y sus derechos, con aplicación, en lo posible, de la libre elección de facultativo 
sanitario.

e) Coordinación de los servicios sanitarios con el conjunto de los servicios sociales de la 
Comunidad Autónoma.

f) Planificación integral en el aprovechamiento de los recursos y la prestación de los 
servicios sanitarios, incluidos los ajenos vinculados o concertados.

g) Ordenación territorial de los centros y servicios sanitarios, en áreas y zonas de salud, 
armonizándola con la comarcalización general de Aragón.

h) Evaluación continuada de la calidad asistencial de los servicios y prestaciones 
sanitarias, mediante sistemas de información actualizada, objetiva y programada.

i) Priorización de los objetivos de prevención y promoción de la salud individual y 
comunitaria.

j) Participación democrática de los ciudadanos en la orientación, evaluación y control de 
los servicios sanitarios en los distintos ámbitos territoriales.

k) Optimización de la gestión de centros, servicios y establecimientos sanitarios y 
sociosanitarios, para la adecuada protección de la salud y atención sanitaria a través de 
cualquier entidad de titularidad pública admitida en derecho.

2. El Servicio Aragonés de Salud aplicará y desarrollará en su ámbito territorial los 
principios generales del sistema nacional de salud y contribuirá al funcionamiento eficaz y 
armónico del mismo.

Artículo 6.  Funciones.
1. El Servicio Aragonés de Salud desarrollará, en el ámbito de la Comunidad Autónoma, 

las siguientes funciones:
a) La gestión y coordinación integral de los recursos sanitarios y asistenciales propios 

existentes en su territorio.
b) La atención primaria integral mediante la promoción, protección, recuperación y 

rehabilitación de la salud del individuo y de la comunidad.
c) La asistencia sanitaria especializada, que incluye la asistencia domiciliaria, 

ambulatoria y hospitalaria.
d) La prestación de los recursos para la promoción y protección de la salud individual y 

colectiva, así como para el diagnóstico, tratamiento y rehabilitación del individuo.
e) El desarrollo de los programas de atención a los grupos de mayor riesgo, así como los 

dirigidos a la prevención y atención de deficiencias congénitas o adquiridas.
f) Los programas de planificación familiar y la prestación de los servicios 

correspondientes.
g) La interrupción voluntaria del embarazo, de acuerdo con lo previsto en la legislación 

vigente.
h) La promoción y mejora de la salud mental y la prestación de la asistencia psiquiátrica.
i) La formación continuada del personal al servicio de la organización sanitaria, en 

colaboración con el conjunto de entidades docentes.
j) Las acciones que le correspondan en la medicina deportiva.
k) La coordinación del transporte sanitario.
l) Cualquier otra actividad relacionada con la promoción y protección de la salud que se 

le atribuya.
2. El Servicio Aragonés de Salud, para el ejercicio de las funciones que le atribuye el 

apartado primero, podrá:
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a) Desarrollar directamente las referidas funciones mediante los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios a los que se refiere el apartado primero del artículo 3 de esta 
Ley.

b) Promover acuerdos, convenios, conciertos o fórmulas de gestión integrada o 
compartida con entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro, con carácter 
complementario a la utilización de los recursos del Servicio Aragonés de Salud.

El Gobierno de Aragón garantizará en estos casos el adecuado control, seguimiento y 
gestión de los mismos.

c) Promover la creación o constitución de entidades de naturaleza o titularidad pública 
admitidas en derecho o la participación del Servicio Aragonés de Salud en las mismas, 
cuando así convenga a la gestión y ejecución de los servicios o actuaciones.

Artículo 7.  Relación con las Corporaciones Locales.
1. El Gobierno de Aragón establecerá las directrices y planes sanitarios generales a que 

deberán ajustarse las actuaciones sanitarias de las corporaciones locales de la Comunidad 
Autónoma en el ejercicio de las responsabilidades de salud pública que le correspondan.

2. El Servicio Aragonés de Salud prestará su colaboración a los ayuntamientos para la 
mejor gestión de las competencias sanitarias que les son propias. Los ayuntamientos podrán 
recabar para este fin el apoyo técnico del personal y medios de las áreas de salud en cuya 
demarcación estén incluidos.

Artículo 8.  Delimitación territorial.
En el ejercicio de sus competencias, el Servicio Aragonés de Salud se acomodará a la 

delimitación territorial fijada por el Gobierno de Aragón en el mapa sanitario de la Comunidad 
Autónoma, de conformidad con las directrices generales de ordenación territorial 
establecidas en la Ley por la que se aprueban las Directrices Generales de Ordenación 
Territorial para Aragón (LARG 1998, 140).

CAPÍTULO II
Estructura orgánica

Artículo 9.  Órganos superiores.
Son órganos superiores del Servicio Aragonés de Salud:
a) El Consejo de Dirección.
b) El Director Gerente.

Artículo 10.  Composición del Consejo de Dirección.
1. El Consejo de Dirección estará integrado por los siguientes miembros:
a) El Consejero del Departamento responsable en materia de Salud, que lo presidirá.
b) El Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud, que asumirá la presidencia en los 

casos de vacante, ausencia o enfermedad del Presidente.
c) Cuatro representantes de la Administración de la Comunidad Autónoma, nombrados 

por el Gobierno de Aragón a propuesta del Consejero responsable en materia de Salud.
d) Cuatro representantes del Servicio Aragonés de Salud, designados por el Gerente de 

dicho organismo entre responsables de sus diferentes ámbitos o niveles de dirección 
administrativa o asistencial, y nombrados por el Gobierno de Aragón.

2. Actuará como Secretario del Consejo, con voz y sin voto, el Director de Coordinación 
Administrativa del Servicio Aragonés de Salud.

3. Los miembros del Consejo de Dirección sólo podrán ser removidos de su condición 
previa solicitud de los órganos que los hubieren propuesto.

4. El Presidente podrá convocar a las sesiones, con voz y sin voto, a asesores técnicos, 
así como a personas o representantes de organismos cuya asistencia considere de interés.
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Artículo 11.  Competencias del Consejo de Dirección.
Corresponden al Consejo de Dirección las siguientes atribuciones:
a) Definir los criterios de actuación del Servicio Aragonés de Salud, de acuerdo con las 

directrices del Departamento responsable en materia de Salud, así como adoptar las 
medidas necesarias para la mejor prestación de los servicios gestionados por el organismo.

b) Elevar al Departamento responsable en materia de Salud el anteproyecto del 
presupuesto anual del organismo.

c) Elevar la memoria anual de la gestión del servicio, para su aprobación, al Consejero 
del Departamento responsable en materia de Salud.

d) Informar el reglamento del Servicio Aragonés de Salud y elaborar su reglamento de 
funcionamiento interno, para su aprobación por el Departamento responsable en materia de 
Salud.

e) Proponer los precios y tarifas por servicios no gratuitos.
f) Proponer al Consejero del Departamento responsable en materia de Salud la 

autorización de acuerdos, convenios, conciertos o fórmulas de gestión integrada o 
compartida con entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro.

g) Cualquiera otra competencia del Servicio no atribuida a otros de sus órganos.

Artículo 12.  Reuniones del Consejo de Dirección.
1. El Consejo de Dirección se reunirá, al menos, una vez al trimestre y siempre que lo 

convoque su Presidente.
2. El Presidente convocará el Consejo cuando lo soliciten, al menos, un tercio de sus 

miembros para decidir sobre las cuestiones que éstos propongan. Entre esta petición y la 
reunión del Consejo no transcurrirán más de quince días.

Artículo 13.  Competencias del Director Gerente.
1. El Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud ostentará la representación legal 

del mismo y ejercerá la dirección, gestión e inspección inmediata de todas sus actividades, 
de acuerdo con las directrices del Consejo de Dirección.

De forma específica, corresponden al Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud 
las siguientes competencias:

a) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones que regulan la actuación del Servicio 
Aragonés de Salud y los acuerdos adoptados por el Gobierno, Consejero del Departamento 
responsable en materia de Salud y Consejo de Dirección, en las materias que son de su 
competencia.

b) Supervisar y, en su caso, exigir el cumplimiento de las limitaciones preventivas de 
carácter administrativo establecidas reglamentariamente, de acuerdo con la normativa 
básica del Estado, para el desarrollo de las actividades públicas y privadas que, directa o 
indirectamente, puedan tener consecuencias negativas para la salud.

c) Ejercer el control y la evaluación interna de la organización y del desarrollo de las 
actividades del Servicio.

d) Ejercer la jefatura del personal del Servicio Aragonés de Salud en los términos 
establecidos en la legislación vigente y de acuerdo con lo que reglamentariamente se 
determine, sin perjuicio de las facultades de los Gerentes de las áreas de salud.

e) Contratar personal laboral temporal o nombrar funcionarios interinos, según proceda, 
para cubrir bajas temporales, sustituciones o vacantes, de conformidad con la legislación 
aplicable en la Comunidad Autónoma de Aragón.

f) Autorizar los gastos, efectuar las disposiciones, contraer obligaciones y ordenar pagos, 
dentro de los límites fijados por la normativa vigente en materia presupuestaria, sin perjuicio 
de las delegaciones que efectúe en otros órganos inferiores.

g) Resolver las reclamaciones previas.
h) Preparar y elevar al Consejo de Dirección los anteproyectos de presupuestos, plan de 

actividades, memoria anual y propuestas relativas a la relación de puestos de trabajo.
i) Decidir el ejercicio de acciones ante los órganos judiciales, cuando no se exija por Ley 

acuerdo del Consejo de Gobierno, e interponer recursos administrativos contra actos 

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 147  Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud

– 3099 –



emanados de otras Administraciones públicas, conforme a lo establecido en las normas que 
regulan la Asesoría Jurídica de la Diputación General de Aragón.

j) Someter a la consideración del Consejo de Dirección cuantos asuntos estime 
conveniente.

k) Facilitar a los miembros del Consejo de Dirección toda la documentación necesaria 
para el desempeño de sus funciones.

l) Aquellas otras que le asignen el Departamento responsable en materia de Salud o la 
normativa vigente.

m) La gestión de los edificios y servicios asistenciales adscritos al Organismo Autónomo, 
así como la propuesta de homologación de equipamientos y suministros en régimen 
centralizado para el organismo autónomo y la homologación de equipamientos y suministros 
clínicos, farmacéuticos y asistenciales.

2. El Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud será el órgano de contratación del 
organismo autónomo, con las competencias y limitaciones que la legislación en materia de 
contratación administrativa atribuye a dicho órgano.

3. El Director Gerente, que tendrá rango administrativo de Director General, será 
nombrado y separado libremente de su cargo por el Gobierno de Aragón a propuesta del 
Consejero del Departamento responsable en materia de Salud.

Artículo 14.  Directores de Área.
1. Los Directores de Área del Servicio Aragonés de Salud son los responsables 

inmediatos, bajo la supervisión del Director-Gerente, de la ejecución de aquellos proyectos, 
objetivos o actividades que les sean asignados, así como de la gestión ordinaria de los 
asuntos de la competencia del Área.

2. Los Directores de Área del Servicio Aragonés de Salud serán nombrados y cesados 
libremente por el Gobierno de Aragón, a propuesta del Consejero del Departamento 
responsable en materia de Salud.

3. La contratación de los Directores de Área del Servicio Aragonés de Salud podrá 
realizarse bajo la modalidad de relación laboral especial de alta dirección, sin que puedan 
pactarse cláusulas indemnizatorias por razón de la extinción del contrato superiores a las 
establecidas en el artículo 11 del Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto (RCL 1985, 2011, 
2156; ApNDL 3023).

4. Las retribuciones de los Directores de Área del Servicio Aragonés de Salud se fijarán 
por el Gobierno de Aragón, a propuesta del Consejero responsable en materia de personal, 
en cuanto a aquellos conceptos retributivos que no vengan impuestos legalmente.

CAPÍTULO III
Estructura territorial

Artículo 15.  Estructura Básica.
Sin perjuicio de la existencia de otras demarcaciones territoriales, el Servicio Aragonés 

de Salud se estructura básicamente en áreas de salud, concebidas como unidades 
fundamentales del sistema sanitario, responsabilizadas de la gestión unitaria de los centros y 
establecimientos del organismo y de los programas y prestaciones sanitarias a desarrollar 
por los mismos.

En todo caso, las áreas de salud deberán desarrollar las siguientes actividades:
a) En el ámbito de la atención primaria de salud, mediante fórmulas de trabajo en equipo, 

se atenderá al individuo, la familia y la comunidad, desarrollándose, mediante programas, 
funciones de promoción de salud, prevención, curación y rehabilitación, a través tanto de sus 
medios básicos como de los equipos de apoyo a la misma.

b) En el nivel de atención especializada a realizar en los hospitales y centros de 
especialidades dependientes funcionalmente de aquéllos se prestará la atención de mayor 
complejidad a los problemas de salud y se desarrollarán las demás funciones propias de los 
hospitales.
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Artículo 16.  Áreas de Salud.
Las áreas de salud deberán quedar delimitadas de manera que puedan cumplirse desde 

ellas los objetivos señalados en esta Ley. Para ello se tendrá en cuenta la dotación de vías y 
medios de comunicación, así como el diagnóstico de salud de la Comunidad, las 
instalaciones sanitarias y los factores geográficos socioeconómicos, demográficos, laborales, 
epidemiológicos, culturales y climatológicos. En todo caso, en cada provincia existirá, como 
mínimo, un área.

Artículo 17.  División de las Áreas de Salud.
Para conseguir la máxima eficacia en el funcionamiento de los servicios a nivel primario, 

las áreas de salud, sin perjuicio de la posible existencia de otras demarcaciones territoriales, 
se dividirán en zonas básicas de salud.

Artículo 18.  Zonas de Salud.
1. La zona de salud es el marco geográfico y poblacional básico de la atención primaria 

de salud, accesible desde todos sus puntos, y debe posibilitar la prestación de una atención 
integral y continuada.

2. En dicho nivel se interrelacionan los recursos del sistema sanitario de la comunidad, 
con el fin de conseguir conjuntamente el nivel más alto posible de salud.

3. Se crean las zonas veterinarias, que estarán coordinadas al menos con las zonas de 
salud e integradas en las áreas de salud.

Artículo 19.  Delimitación de la Zona de Salud.
En la delimitación de las zonas básicas deberán tenerse en cuenta:
a) Las distancias máximas de las agrupaciones de población más alejadas de los 

servicios y el tiempo normal a invertir en su recorrido.
b) El grado de concentración o dispersión de la población.
c) Las características epidemiológicas de la zona.
d) Las instalaciones y recursos sanitarios de la zona.
e) La comarcalización general que se establezca en la Comunidad Autónoma.

Artículo 20.  Ubicación del Centro de Salud.
En las zonas de salud en las que existan varios municipios, se marcará uno como 

cabecera donde se ubicará el centro de salud que dará nombre a la zona.

Artículo 21.  Consejo de Salud de Zona.
1. El Consejo de Salud es el órgano de participación de la población de la zona de salud 

y está compuesto por:
a) Un representante del ayuntamiento donde se encuentre ubicada la zona de salud; si 

ésta comprendiera más de un municipio, podrán formar parte, además del representante del 
ayuntamiento cabecera, hasta cuatro representantes más, elegidos entre y por los restantes 
municipios que la compongan.

b) En el medio urbano, podrán formar parte, además del representante del ayuntamiento 
donde se encuentre ubicada la zona de salud, hasta un máximo de tres representantes de la 
junta de distrito.

c) Un representante de los servicios sociales de base o servicios sociales de carácter 
público existentes en la zona de salud, designados por los municipios correspondientes.

d) El coordinador del equipo de atención primaria.
e) Dos representantes del equipo, elegidos por y de entre sus miembros.
f) Un farmacéutico con ejercicio profesional en la zona de salud.
g) Un veterinario con ejercicio profesional en la zona de salud.
h) Dos representantes de organizaciones sindicales, atendiendo a los criterios de la 

profesionalidad según el artículo 7 del Título III de la Ley Orgánica de Libertad Sindical (RCL 
1985, 1980; ApNDL 13091).
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i) Un representante de los consejos escolares constituidos en la zona de salud.
j) Hasta un máximo de cuatro representantes de asociaciones ciudadanas radicadas en 

la zona de salud, elegidos de la siguiente forma:
Un representante de las asociaciones de consumidores y usuarios, radicadas en la zona, 

si los hubiere, elegidos por y de entre sus miembros.
Un representante de las asociaciones de vecinos, radicadas en la zona, si las hubiere, 

elegido por y de entre éstas.
Representantes de otras asociaciones ciudadanas radicadas en la zona, elegidos por y 

de entre sus miembros, hasta que quede completado el número de cuatro previsto para el 
conjunto de la representación de asociaciones ciudadanas.

2. El mandato de los vocales del Consejo de Salud tendrá una duración de tres años, 
pudiendo ser prorrogado por idéntico período al término de cada mandato.

3. Los gastos de funcionamiento serán con cargo al presupuesto del Servicio Aragonés 
de Salud.

4. El Consejo de Salud de Zona será convocado por su Presidente a iniciativa propia o 
cuando así lo soliciten la cuarta parte de sus miembros.

Artículo 22.  Funciones del Consejo de Salud de Zona.
Las funciones del Consejo de Salud serán las siguientes:
a) Conocer y participar en el diagnóstico de salud de la zona.
b) Conocer y participar en el plan de salud de la zona.
c) Participar en el desarrollo y evaluación de los programas de salud de la zona.
d) Canalizar y promover la participación de la comunidad en las actividades de 

promoción y protección de la salud y, en especial, de educación para la salud.
e) Canalizar y valorar cuantas iniciativas o sugerencias permitan la mejora de atención y 

del nivel de salud de la zona.
f) Contribuir a las revisiones del reglamento interno de funcionamiento.
g) Informar la memoria anual de actividades del equipo.
h) Promover la protección de los derechos de los usuarios.
i) Informar sobre el horario de funcionamiento del centro.
j) Proponer la supresión o instauración de consultorios locales en la zona y la 

periodicidad de días de consulta en los mismos.
k) Proponer y promover soluciones mancomunadas a los problemas de salud 

medioambiental de la zona.
l) Informar al Departamento responsable en materia de Salud sobre la adecuación de las 

estructuras físicas, dotaciones materiales y plantillas de la zona.
m) Proponer al Departamento responsable en materia de Salud la modificación de la 

zona de salud, de acuerdo con la normativa reguladora del mapa sanitario.
n) Proponer e informar sobre cualquier asunto que le sea propuesto por el coordinador 

del equipo o por las instituciones con responsabilidad sanitaria en la zona de salud.
o) Recabar cuanta información sea necesaria para el cumplimiento de sus fines.
p) La elaboración de su reglamento de funcionamiento interno, para su aprobación por el 

del Departamento responsable en materia de Salud.

CAPÍTULO IV
Estructuras sanitarias en el Sistema de Salud

Artículo 23.  Centros hospitalarios.
1. El hospital es el establecimiento encargado tanto del internamiento clínico como de la 

asistencia especializada y complementaria que requiera su zona de influencia.
2. Los centros hospitalarios públicos desarrollarán, además de las áreas estrictamente 

asistenciales, funciones de promoción de la salud, prevención de las enfermedades, 
investigación y docencia, de acuerdo con los programas de cada área de salud, con objeto 
de complementar sus actividades con las desarrolladas por la red de atención primaria.
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3. Cada área de salud contará, al menos, con un hospital general, dotado de los 
servicios que aconseje la población a asistir, la estructura de la misma y los problemas de 
salud.

4. En todo caso, se establecerán medidas adecuadas para garantizar la interrelación 
entre las diferentes unidades y niveles asistenciales dentro del área de salud así como la 
coordinación entre las distintas áreas.

5. Excepcionalmente, y por necesidades asistenciales, la población de un área podrá ser 
atendida por hospitales vinculados a distinta área de salud.

Artículo 24.  Acreditación de los hospitales y servicios de referencia.
El Departamento responsable en materia de Salud acreditará los hospitales o servicios 

de referencia autonómicos a los que podrán acceder todos los usuarios del Servicio 
Aragonés de Salud, una vez superadas las posibilidades de diagnóstico y tratamiento de la 
atención especializada del Área de Salud.

Asimismo, el del Departamento responsable en materia de Salud establecerá los 
mecanismos oportunos para que, una vez superado el ámbito de la Comunidad Autónoma, 
los usuarios del Servicio Aragonés de Salud puedan utilizar los recursos del sistema nacional 
de salud.

Artículo 25.  Evaluación de la calidad asistencial.
1. La evaluación de la calidad de la asistencia prestada deberá ser un proceso 

continuado que informará todas las actividades del personal de salud y de los servicios 
sanitarios del Servicio Aragonés de Salud.

2. El Departamento responsable en materia de Salud establecerá sistemas de 
evaluación de calidad asistencial, oídas las sociedades científicas sanitarias.

3. Los médicos y demás personal titulado del centro deberán participar en los órganos 
encargados de la evaluación de la calidad asistencial del mismo.

4. Todos los hospitales deberán posibilitar y facilitar a las unidades de control de calidad 
externa el cumplimiento de sus cometidos, así como el estudio y tramitación de quejas y 
reclamaciones que puedan plantear los usuarios. Asimismo, establecerán los mecanismos 
adecuados para ofrecer un alto nivel de calidad asistencial.

Artículo 26.  Red hospitalaria pública.
1. Los hospitales y centros de especialidades adscritos al Servicio Aragonés de Salud 

constituirán la red hospitalaria pública integrada de Aragón, sin perjuicio de la utilización que, 
en su caso, pueda realizarse mediante los correspondientes conciertos con centros no 
integrados en la misma.

2. Todas las instituciones sanitarias de la red pública existentes en el área de salud se 
adscribirán, a efectos de asistencia sanitaria especializada, al hospital correspondiente.

3. Dentro de la red hospitalaria, cabrá crear unidades clínicas cuya actividad se 
desarrolle en más de un hospital, sector sanitario o área de salud. Dichas unidades clínicas 
estarán adscritas orgánicamente a un concreto hospital, sin perjuicio de la dependencia 
funcional múltiple que se determine. Tanto sus funciones como las condiciones de provisión 
de sus plazas se ajustarán a las normas de organización y personal del Servicio Aragonés 
de Salud.

Artículo 27.  Estructura orgánica de los hospitales.
1. Los órganos de dirección de los hospitales, así como sus funciones y nombramientos, 

se realizarán de acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente.
2. Existirán órganos de participación comunitaria en la planificación, control y evaluación 

de la gestión y de la calidad de la asistencia en cada hospital, y órganos de asesoramiento a 
los órganos de dirección, que se establecerán reglamentariamente, así como su composición 
y funciones.
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Artículo 28.  Finalidad de la Red Hospitalaria.
Serán fines de la Red Hospitalaria Pública Integrada de Aragón:
a) Ofrecer a la población los medios técnicos y humanos de diagnóstico, tratamiento y 

rehabilitación adecuados, de los que, por su especialización y características, no puede 
disponerse en el nivel de atención primaria.

b) Posibilitar el internamiento hospitalario a los pacientes que lo precisen.
c) Participar en la atención de las urgencias, asumiendo las que superen los niveles de la 

asistencia primaria.
d) Prestar la asistencia sanitaria en régimen de consultas externas, que requiera la 

atención especializada de la población en su correspondiente ámbito territorial.
e) Participar en el conjunto del sistema sanitario, en la prevención de las enfermedades, 

promoción de la salud, educación sanitaria e investigación y docencia.
f) Colaborar en la formación del personal sanitario y en las investigaciones que puedan 

llevarse a cabo en ciencias de la salud.

Artículo 29.  Sistemas de Gestión.
1. Los centros y establecimientos públicos a los que se refiere el artículo 3 de la presente 

Ley deberán contar con un sistema integral de gestión que permita implantar una dirección 
por objetivos y un control de resultados, delimitar claramente las responsabilidades de 
dirección y gestión, y establecer una adecuada evaluación de la calidad asistencial con 
criterios de accesibilidad, equidad y eficiencia.

2. Los establecimientos hospitalarios, a medida que se vayan constituyendo en centros 
de gestión desconcentrada, podrán asumir competencia para la contratación de personal con 
objeto de cubrir las bajas temporales, sustituciones o vacantes, de conformidad con la 
plantilla adscrita al centro y en los términos previstos en la legislación vigente. Asimismo, 
asumirán la organización interna de los servicios y prestaciones hospitalarios y la 
contratación de las obras de simple reparación y de los suministros precisos para el normal 
funcionamiento del establecimiento, dentro de los límites presupuestarios y de acuerdo con 
la normativa vigente.

3. De acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente, los precitados centros y 
establecimientos deberán confeccionar y remitir periódicamente al Director Gerente del 
Servicio Aragonés de Salud:

a) Los indicadores económicos y sanitarios que sean comunes para todos ellos.
b) La valoración económica de las actividades que desarrollan.
c) La evaluación y valoración de la rentabilidad sociosanitaria.
4. Para la gestión de los centros sanitarios públicos se desarrollarán medidas que 

promuevan la aplicación de los principios de autonomía y control democrático de su gestión, 
implantando una dirección participativa por objetivos.

Artículo 30.  Vinculación de los hospitales privados.
1. Cuando las necesidades asistenciales lo justifiquen y las disponibilidades 

presupuestarias lo permitan, los hospitales generales del sector privado que lo soliciten 
podrán ser vinculados al Servicio Aragonés de Salud, de acuerdo con un protocolo definido, 
tras ser debidamente acreditados y siempre que por sus características técnicas sean 
homologables.

2. El protocolo de vinculación y la acreditación a los que se refiere el apartado anterior 
serán objeto de revisión periódica.

3. El sector privado vinculado mantendrá la titularidad de los centros y establecimientos 
dependientes del mismo, así como la de las relaciones laborales del personal que en ellos 
presten sus servicios.

4. La prestación de servicios sanitarios con medios ajenos al Servicio Aragonés de Salud 
se realizará, en todo caso, según lo dispuesto en esta Ley y artículos 90 y concordantes de 
la Ley General de Sanidad.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 147  Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud

– 3104 –



Artículo 31.  Convenios de vinculación.
1. La vinculación a la red pública de los hospitales del sector privado se realizará 

mediante convenios singulares, en los que se concretarán los derechos y obligaciones de las 
partes, las condiciones de prestación del servicio y régimen de contraprestaciones, de 
acuerdo con lo que establezcan las normas que se dicten para el desarrollo de esta Ley.

2. El hospital vinculado prestará la atención sanitaria a los beneficiarios del sistema 
sanitario en condiciones de igualdad, sin que esta atención pueda suponer coste alguno para 
dichos usuarios.

3. El cobro de cualquier cantidad a los enfermos, en concepto de atenciones no 
sanitarias, sólo podrá ser establecido si, previamente, es autorizado por la Administración 
sanitaria correspondiente.

4. El incumplimiento de las obligaciones contraídas podrá suponer la denuncia del 
convenio, que se realizará según lo estipulado en el mismo y en la normativa de desarrollo 
de la presente Ley.

5. Los hospitales vinculados estarán sometidos a las mismas inspecciones y controles 
sanitarios, administrativos y económicos que los hospitales públicos, aplicando criterios 
homogéneos y previamente reglados.

Artículo 32.  Conciertos para la prestación de servicios sanitarios.
1. El Servicio Aragonés de Salud, en el ámbito de sus competencias y sin perjuicio de la 

aplicación de formas de gestión directa o indirecta, podrá́ organizar la prestación a las 
personas de servicios sanitarios mediante acuerdos de acción concertada con entidades 
públicas o con entidades privadas sin ánimo de lucro, teniendo en cuenta, con carácter 
previo, la utilización óptima de sus recursos sanitarios propios.

2. La Administración sanitaria de la Comunidad Autónoma fijará los requisitos y las 
condiciones mínimas, básicas y comunes, aplicables a estos conciertos, así como sus 
condiciones económicas, atendiendo a tarifas máximas y mínimas o módulos, revisables 
periódicamente, que retribuirán como máximo los costes variables, fijos y permanentes de 
las prestaciones garantizando la indemnidad patrimonial de la entidad prestadora, sin incluir 
beneficio industrial.

3. Los costes de la gestión directa, indirecta o concertada de la prestación de los 
servicios regulados en esta Ley serán públicos y deberán expresarse de forma general o por 
prestación y usuario por parte de la entidad gestora, actualizándose cuando se produzcan 
variaciones.

4. Podrán acceder al régimen de acción concertada las entidades públicas o privadas sin 
ánimo de lucro, incluidas las cooperativas calificadas como tales conforme a su normativa 
específica, prestadoras de servicios sanitarios previamente homologadas por la 
Administración pública sanitaria, debiendo asegurarse que la atención sanitaria que se 
preste a los usuarios mediante acción concertada se realice en un plano de igualdad.

5. Cuando la prestación del servicio conlleve procesos que requieran de diversos tipos 
de intervenciones en distintos servicios o centros, la Administración pública competente 
podrá adoptar un solo acuerdo de acción concertada con dos o más entidades, imponiendo 
en dicho acuerdo mecanismos de coordinación y colaboración de obligado cumplimiento.

6. Los conciertos deberán establecerse con una duración temporal no superior a cuatro 
años. Las eventuales prórrogas, cuando estén expresamente previstas en el acuerdo de 
acción concertada, podrán ampliar la duración total del concierto a diez años. Al terminar 
dicho periodo, el Servicio Aragonés de Salud podrá́ establecer un nuevo concierto.

7. El régimen de acción concertada será́ incompatible con la concesión de subvenciones 
económicas para la financiación de las actividades o servicios que hayan sido objeto de 
concierto.

Artículo 33.  Centros sociosanitarios.
A fin de posibilitar una adecuada ordenación del dispositivo hospitalario público de 

atención al enfermo sociosanitario, se impulsará la creación de una red de cuidados 
paliativos domiciliarios, hospitales de media y larga estancia y servicios sociosanitarios.
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Artículo 34.  Acceso al sistema sanitario.
1. El acceso a los establecimientos, centros y servicios sanitarios del Servicio Aragonés 

de Salud, propios y concertados, se regulará por una normativa que garantice que el mismo 
se produce de forma igualitaria, independientemente de la condición que ostente el usuario.

2. En los centros hospitalarios la lista de espera será única y centralizada en el servicio 
de admisión de cada centro.

Artículo 35.  Atención al usuario.
1. El Departamento responsable en materia de Salud regulará la aplicación del derecho 

de elección de médico de atención primaria del área de salud. En los núcleos de población 
de más de 250.000 habitantes, se podrá elegir en el conjunto de la ciudad.

2. Una vez superadas las posibilidades de diagnóstico y tratamiento de la atención 
primaria, los usuarios del Servicio Aragonés de Salud tienen derecho, en el marco de su 
área de salud, a ser atendidos en los servicios especializados.

Artículo 36.  Centro de Salud.
1. El centro de salud es la estructura física y funcional de referencia para las actividades 

de atención primaria en la zona de salud.
2. El centro de salud tendrá las siguientes funciones:
a) Albergar la estructura física de consultas y demás servicios sanitarios para la 

población de la zona.
b) Servir como centro de reunión para potenciar las relaciones entre la comunidad y los 

profesionales sanitarios.
c) Facilitar el trabajo en equipo de los profesionales sanitarios de la zona.
d) Mejorar la organización administrativa y funcional de la atención sanitaria en la zona.
3. Los centros de salud contarán con el personal y recursos materiales necesarios que 

se determinen, de acuerdo con las características poblacionales, epidemiológicas y de nivel 
de accesibilidad, con el fin de cumplir los objetivos de atención de salud.

4. Los centros de salud deberán ser debidamente acreditados de acuerdo con el 
correspondiente protocolo.

Artículo 37.  Consultorios locales.
En la zona de salud podrán existir locales diferenciados del centro de salud para la 

prestación de atención sanitaria, denominados «consultorios locales», que son las 
estructuras físicas y funcionales para la atención primaria en los municipios, localidades o 
barrios donde no se asiente el centro de salud. Actúan como consultorio médico y 
enfermería, conexo, funcionalmente, al centro de salud correspondiente, y en las unidades 
asistenciales que puedan configurarse se posibilitarán también funciones de atención 
continuada.

Artículo 38.  Equipo de Atención Primaria.
1. El equipo de atención primaria es el conjunto de profesionales con responsabilidad en 

la prestación de atención de salud integral y continuada en la zona de salud, que tiene como 
centro de referencia y coordinación el centro de salud.

2. El equipo de atención primaria contará con un coordinador que asumirá la dirección 
funcional, y un coordinador de enfermería.

3. Asimismo el equipo de atención primaria elaborará, de acuerdo con lo que dispongan 
las normas reglamentarias correspondientes, un reglamento interno que regule su 
organización y funcionamiento.

4. Los miembros del equipo de atención primaria, en el ejercicio de sus funciones 
inspectoras y de control del cumplimiento de la normativa vigente en materia de salud 
pública, tendrán el carácter de autoridad sanitaria, siendo el coordinador del equipo de 
atención primaria la máxima autoridad sanitaria de la zona de salud.
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Artículo 39.  Agrupación territorial.
1. A medida que se vayan poniendo en funcionamiento en las zonas de salud los 

equipos de atención primaria correspondientes, se producirá la agrupación de todos aquellos 
partidos médicos comprendidos en cada zona de salud en un único partido médico, 
coincidente con el límite geográfico de la misma, asumiendo el coordinador del equipo de 
atención primaria las funciones correspondientes a las anteriores jefaturas locales de 
sanidad.

2. Las zonas de salud se declaran demarcaciones abiertas al libre ejercicio de los 
profesionales sanitarios, con las limitaciones establecidas en la normativa específica de 
oficinas de farmacia.

Artículo 40.  Formación, docencia e investigación.
1. La estructura sanitaria del Servicio Aragonés de Salud deberá estar en disposición de 

ser utilizada para la formación y docencia pregraduada y postgraduada.
2. El Departamento responsable de Salud promoverá la formación continuada del 

colectivo de profesionales del Sistema de Salud de Aragón, con el fin de lograr su mayor y 
mejor adecuación a las prioridades que se establezcan en función de las necesidades de la 
población, y fomentará la utilización de nuevas tecnologías.

3. El Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud es el organismo encargado para la 
formación de los recursos humanos, el fomento de la investigación, la asesoría y 
cooperación y el aumento del conocimiento sobre la salud de la población y sus 
determinantes de conformidad con lo dispuesto en la Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de 
Aragón.

CAPÍTULO V
Asignación

Artículo 41.  Medios personales y materiales.
Se asignarán al Servicio Aragonés de Salud, con arreglo a la normativa aplicable, los 

medios personales y materiales precisos para el cumplimiento de los fines que la presente 
Ley le atribuye.

Artículo 42.  Personal del Servicio Aragonés de Salud.
1. Integran el personal del Servicio Aragonés de Salud:
a) El personal de la Administración de la Comunidad Autónoma que preste sus servicios 

en el organismo.
b) El personal procedente de otras Administraciones públicas que se le adscriba.
c) El personal transferido de la Seguridad Social a la Comunidad Autónoma de Aragón.
d) El personal que se incorpore al organismo, conforme a la normativa vigente.
2. Con objeto de homogeneizar las relaciones de empleo del personal del Servicio 

Aragonés de Salud y mejorar la eficacia de la gestión, el Departamento responsable de 
Salud, podrá establecer procedimientos para la integración directa en la condición de 
personal estatutario de quienes presten servicio en dicho organismo autónomo como 
funcionarios de carrera o en virtud de contrato laboral fijo.

Asimismo, se podrán establecer procedimientos para la integración directa del personal 
interino y laboral temporal en la condición de personal estatutario temporal, en la modalidad 
que corresponda de acuerdo con la duración del contrato de origen.

3. El Gobierno de Aragón, a propuesta de los Consejeros de los Departamentos 
responsables en materia de Personal y de Salud, y conforme a lo que establezca la 
legislación a la que se refiere el apartado anterior, fijará el marco normativo adecuado para 
que el Servicio Aragonés de Salud disponga de la autonomía necesaria en materia de 
personal.

4. Corresponde al Servicio Aragonés de Salud la confección, tramitación, gestión y 
liquidación de las nóminas del personal adscrito al organismo autónomo.
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5. Los trabajadores del Servicio Aragonés de Salud, en el ejercicio de sus funciones que 
sean propias de tal condición, no podrán percibir cantidad alguna, distinta de su salario y por 
los conceptos previstos, por su intervención en cualquier actividad realizada en función del 
artículo primero del presente Texto Refundido. Esta limitación no afecta a la participación en 
aquellos programas especiales que puedan establecerse, para lo que será necesaria la 
existencia de normativa al objeto de que dicha percepción pueda producirse.

6. Corresponde al Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud:
a) Proponer la elaboración y actualización de las relaciones de puestos de trabajo del 

organismo autónomo.
b) La convocatoria y resolución de los concursos de méritos para la provisión de puestos 

de trabajo de dicho organismo autónomo, que correspondan a funcionarios de la Escala 
Sanitaria Superior, Escala Técnica Sanitaria, Escala de Ayudantes Facultativos (Clase de 
Especialidad Especialista Sanitarios), Escala Auxiliar de Enfermería.

c) La convocatoria y gestión de las listas de espera de personal interino para la provisión 
de puestos de trabajo que correspondan a funcionarios de las Escalas y Clases de 
Especialidad señaladas en el apartado anterior.

d) La redistribución de funcionarios con destino definitivo en puestos no singularizados 
del organismo autónomo en los términos establecidos reglamentariamente.

Artículo 43.  Bienes y derechos.
1. Se adscriben al Servicio Aragonés de Salud los siguientes bienes y derechos:
a) Aquellos cuya titularidad corresponde a la Diputación General de Aragón, afectos a los 

servicios de salud y asistencia sanitaria.
b) Los bienes y derechos de las corporaciones locales que, independientemente de su 

titularidad, se afecten a servicios propios del organismo.
c) Los bienes y derechos de toda clase afectos a la gestión de los servicios sanitarios de 

la Seguridad Social, transferidos a la Comunidad Autónoma.
d) Cualesquiera otros bienes y derechos que adquiera o reciba por cualquier otro título.
2. Serán aplicables a los bienes y derechos adscritos al organismo el Decreto Legislativo 

1/2000, de 29 de junio (LARG 2000, 171), por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como el Decreto Legislativo 
2/2000, de 29 de junio (LARG 2000, 172), por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. La declaración de utilidad pública se entiende implícita en toda expropiación relativa a 
obras de la competencia del Servicio Aragonés de Salud para el cumplimiento de sus 
finalidades específicas, y todo ello de conformidad con lo previsto en la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 (RCL 1954, 1848; NDL 12531).

CAPÍTULO VI
Régimen económico-financiero

Artículo 44.  Ingresos.
Constituyen ingresos del Servicio Aragonés de Salud:
a) Los recursos que le sean asignados con cargo a los Presupuestos de la Comunidad 

Autónoma.
b) Las consignaciones que deban realizar las corporaciones locales, con cargo a sus 

presupuestos.
c) Los productos y rentas de toda índole procedentes de sus bienes y derechos.
d) Los ingresos ordinarios y extraordinarios que legalmente esté autorizado a percibir el 

organismo.
e) Las subvenciones y aportaciones voluntarias de entidades y particulares.
f) Los bienes que se transfieren juntamente con servicios procedentes de otras 

Administraciones públicas.
g) Cualquier otro recurso que le pudiese ser atribuido.
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Artículo 45.  Presupuesto.
La estructura, procedimiento de elaboración, ejecución y liquidación del presupuesto del 

Servicio Aragonés de Salud, se regirán por lo previsto en el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 
de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y en el Decreto Legislativo 1/2000, de 
29 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 46.  Intervención delegada.
1. Se crea la Intervención delegada del Servicio Aragonés de Salud, que dependerá 

orgánica y funcionalmente de la Intervención General de la Comunidad Autónoma.
2. La Intervención delegada del Servicio Aragonés de Salud tendrá las siguientes 

funciones:
a) El control de todos los actos de este organismo autónomo que den lugar al 

reconocimiento de derechos y obligaciones de contenido económico, así como los ingresos y 
pagos que de ellos se deriven, y la recaudación, inversión o aplicación en general de los 
caudales públicos, con el fin de asegurar que la administración de sus recursos se ajusta a 
las disposiciones aplicables en cada caso en la Comunidad Autónoma de Aragón.

b) La ejecución de la contabilidad del Servicio.
3. El ejercicio de la función interventora que el apartado segundo de este artículo asigna 

a la Intervención delegada del Servicio Aragonés de Salud comprenderá las actuaciones y 
competencias que el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón atribuye a 
dicha función.

Artículo 47.  Tesorería.
1. La Tesorería del Servicio Aragonés de Salud, en los términos previstos en el Texto 

Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma aprobado por el Decreto 
Legislativo 1/2000, de 29 de junio, estará sometida al régimen de intervención y contabilidad 
pública. En ella se unificarán todos los recursos financieros que se destinen para el 
cumplimiento de sus fines, y tendrá a su cargo la custodia de los fondos, valores y créditos 
de este organismo, tanto por operaciones presupuestarias como extrapresupuestarias.

2. La Tesorería del Servicio Aragonés de Salud podrá abrir y utilizar en las entidades de 
crédito y ahorro las cuentas necesarias para el funcionamiento de los servicios, atendiendo 
la especial naturaleza de sus operaciones y el lugar en que hayan de realizarse.

3. Los fondos que procedentes de las transferencias de asistencia sanitaria se ingresen 
en la Tesorería de la Comunidad Autónoma habrán de contabilizarse separadamente del 
resto de los recursos que administre la Tesorería. Asimismo, en su caso, los rendimientos 
procedentes de su colocación en las entidades financieras correspondientes habrán de 
contabilizarse también separadamente y aplicarse específicamente a financiar los créditos 
presupuestarios afectados a la Seguridad Social, mediante transferencias de estos fondos a 
aquellas partidas presupuestarias.

CAPÍTULO VII
Régimen jurídico

Artículo 48.  
1. El régimen jurídico de los actos emanados del Servicio Aragonés de Salud será el 

establecido en la presente Ley, así como el señalado en la normativa específica de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, sin perjuicio de la aplicación de las normas sobre el 
procedimiento común a todas las Administraciones públicas.

2. Contra los actos administrativos dictados por los órganos jerárquicamente inferiores 
del Servicio Aragonés de Salud, podrán interponer los interesados los recursos 
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administrativos procedentes ante el Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud, cuyas 
resoluciones al respecto pondrán fin a la vía administrativa.

3. Los actos administrativos dictados por el Director Gerente que no agoten la vía 
administrativa podrán impugnarse mediante los recursos administrativos procedentes, ante 
el Consejero del Departamento responsable en materia de Salud, en la forma y plazos 
previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y en el Texto Refundido de la Ley de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de 
julio. Las resoluciones del Consejero en el ejercicio de sus competencias agotan la vía 
administrativa.

Disposición adicional única.  Incorporación al Servicio Aragonés de Salud.
Los bienes, servicios y personal dependientes del Instituto Nacional de la Salud ubicados 

en Aragón se incorporan orgánica y funcionalmente al Servicio Aragonés de Salud prestando 
todos los servicios y funciones sanitarias realizados por la Seguridad Social en Aragón.
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§ 148

Ley 3/2005, de 12 de mayo, de creación de la entidad pública 
aragonesa del Banco de Sangre y Tejidos

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 59, de 18 de mayo de 2005
«BOE» núm. 135, de 7 de junio de 2005
Última modificación: 2 de julio de 2021

Referencia: BOE-A-2005-9403

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
El artículo 43 de la Constitución Española de 1978 reconoce el derecho a la protección 

de la salud, siendo competencia de los poderes públicos la organización y tutela de la salud 
pública a través de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios.

Es objeto de la presente Ley la regulación de las actuaciones que, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, permitan hacer efectiva dicha protección en lo relativo a la 
cobertura global de las necesidades y la distribución de sangre y tejidos a todos los centros 
sanitarios que lo precisen, dando cumplimiento y ejecución a las directrices que defina el 
Departamento responsable de salud.

El artículo 35.1.40.ª del Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley Orgáni-ca 
8/1982, de 10 de agosto, y modificado por la Ley Orgánica 5/1996, de 30 de diciembre, de 
reforma del Estatuto, confiere a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva sobre 
sanidad e higiene, constituyendo la presente Ley objeto de desarrollo de la previsión 
estatutaria, cumpliendo asimismo con los principios reconocidos en la Ley 6/2002, de 15 de 
abril, de Salud de Aragón, en lo relativo a una concepción integral de la salud en la actuación 
asistencial, coordinando los recursos sanitarios en orden a ofrecer una calidad permanente 
de los servicios y prestaciones para lograr la máxima eficacia y eficiencia en la asignación, 
utilización y gestión de los recursos, así como la satisfacción de los usuarios, dado que la 
transfusión sanguínea constituye actualmente una herramienta terapéutica de uso cotidiano 
en la atención hospitalaria.

La creciente utilización de los recursos sanitarios lleva aparejado un incremento en las 
necesidades de sangre para uso transfusional, que, a su vez, se ven incrementadas por la 
aparición y generalización de estrategias terapéuticas complejas que requieren la utilización 
de elevadas cantidades de sangre durante su transcurso.

El desarrollo de nuevas estrategias terapéuticas complejas y, especialmente, de técnicas 
quirúrgicas sólo ha podido llevarse a cabo contando con el soporte de las técnicas 
transfusionales adecuadas.
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La práctica actual de la transfusión de sangre se basa en los principios de donación 
voluntaria, anonimato del donante y del receptor, no remuneración del donante y carácter no 
lucrativo de los centros y servicios que participan en la terapéutica transfusional. La 
exclusividad de la donación de carácter altruista —es decir, voluntaria y no remunerada-
constituye uno de los elementos claves para incrementar los niveles de seguridad de la 
sangre y sus componentes, contribuyendo, por tanto, a la protección de la salud de la 
población.

Dada la procedencia exclusivamente humana de la sangre y sus componentes, cuya 
donación se basa en los principios de solidaridad y altruismo, en este escenario de rápido 
incremento de las necesidades de sangre humana para uso terapéutico no resulta 
excepcional, en todos los sistemas sanitarios, la aparición de situaciones de desajuste entre 
la elevada demanda de sangre existente y la disponibilidad de componentes sanguíneos 
para atender dicha demanda.

Con el fin de incrementar la eficiencia de los recursos destinados a la promoción de la 
donación altruista de sangre, así como para conseguir una optimización en la utilización de 
las reservas de sangre disponibles, en todos los países desarrollados de la Unión Europea 
se ha encomendado la producción de componentes sanguíneos para transfusión a centros 
sanitarios monográficamente dedicados a ello, que atienden a las necesidades 
hemoterápicas de todos los hospitales de un determinado territorio.

Al mismo tiempo, las expectativas de los ciudadanos respecto a la capacidad de mejora 
de salud que ofrecen las terapéuticas actuales exigen minimizar los riesgos y efectos 
adversos de dichas terapéuticas, para dar adecuada respuesta a las expectativas 
suscitadas. La implementación de sistemas de calidad para los componentes sanguíneos 
producidos, que incluyan la identificación y comunicación de efectos adversos causados por 
transfusión así como el diseño de medidas correctoras de los mismos, requiere la existencia 
de una organización que canalice todas las informaciones que al respecto pudieran 
producirse dentro de su territorio de actuación. Por otra parte, la homogeneización, desde el 
centro monográfico de transfusión, de las técnicas utilizadas en la producción de 
componentes sanguíneos permitirá reducir la variabilidad de los mismos, lo que supone la 
mejora de uno de los componentes sustanciales de la calidad de los productos.

El marco en que se desenvuelven los países de la Unión Europea se encuentra definido 
en diversos ámbitos, como es el caso de la transfusión, por normativas de carácter 
supranacional, que tienen como principio dar respuesta a las expectativas de la población en 
lo relativo a salud anteriormente comentadas. Especial importancia poseen las Directivas 
2002/98/CE, de 27 de enero de 2003, del Parlamento Europeo y del Consejo, por la que se 
establecen normas de calidad y de seguridad para la extracción, verificación, tratamiento, 
almacenamiento y distribución de sangre humana y sus componentes, y 2004/33/CE, de 22 
de marzo, de la Comisión Europea, por la que se aplica la Directiva anterior en lo que se 
refiere a determinados requisitos técnicos de la sangre y los componentes sanguíneos. El 
cumplimiento de estas normativas requiere habitualmente la modificación de los procesos 
contemplados en su área de actuación y, en algunos casos, la asignación de nuevos 
recursos. Estas modificaciones resultan difícilmente aplicables en un escenario compuesto 
por numerosos centros débilmente conectados entre sí y dedicados a una finalidad común, 
pudiéndose generar indeseables retrasos en la entrada en vigor de dichas normativas.

Por todo ello, la existencia de un centro que desarrolle la mayor parte de la actividad y 
coordine las actuaciones del resto de centros del territorio aragonés en el ámbito de 
actuación de la transfusión sanguínea permitirá optimizar la cobertura de las necesidades 
transfusionales de la Comunidad Autónoma de Aragón, tanto mejorando la donación como 
reduciendo las ineficiencias de utilización de la sangre, al mismo tiempo que incrementará 
los niveles de calidad y seguridad de los componentes sanguíneos producidos y facilitará la 
inmediata adaptación a las normativas, tanto estatales como supranacionales, que pudieran 
resultar de aplicación en el futuro, respetándose en estos Centros la normativa básica estatal 
establecida tanto en el Real Decreto 1945/1985, de 9 de octubre, por el que se regula la 
hemodonación y los Bancos de Sangre, modificado por el Real Decreto 62/2003, de 17 de 
enero, como en el Real Decreto 1854/1993, de 22 de octubre, por el que se determinan con 
carácter general los requisitos técnicos y condiciones mínimas de la hemodonación y Bancos 
de Sangre.
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Asimismo, con la creación de un centro que actúe como Banco Comunitario de Tejidos, 
se pretende conseguir un incremento de la actividad trasplantadora coordinando campañas 
de promoción de la donación, concentrando recursos humanos y materiales, mejorando 
notablemente la calidad de todo el proceso de obtención, procesamiento, preservación y 
distribución de los tejidos y, por lo tanto, el posterior resultado del trasplante, lo cual haría 
posible asumir nuevas actividades, como la creación de líneas de cultivos celulares y de 
tejidos, permitiría un avanzado nivel de adiestramiento del personal, así como disponer de 
un equipo de expertos, implantar líneas de investigación e implementar los sistemas de 
gestión de la calidad. Referencias obligadas han sido, en este caso, la Directiva 2004/23/CE, 
de 31 de marzo, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa al establecimiento de 
normas de calidad y de seguridad para la donación, la obtención, la evaluación, el 
procesamiento, la preservación, el almacenamiento y la distribución de células y tejidos 
humanos, así como el Real Decre-to 411/1996, de 1 de marzo, por el que se regulan las 
actividades relativas a la utilización de tejidos humanos.

En ejercicio de la potestad de autoorganización reconocida a la Administración pública 
aragonesa en el artículo 3 del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, y en respuesta a los principios de funcionamiento 
establecidos en su artículo 5, mediante la presente Ley se crea la entidad aragonesa del 
Banco de Sangre y Tejidos, que se define como una entidad de Derecho público dependiente 
del Departamento responsable de salud, con personalidad jurídica propia para el 
cumplimiento de los fines anteriormente descritos y que se regirá por esta Ley y por lo 
dispuesto en el Título VI del mencionado Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del 
Gobierno de Aragón, por sus estatutos y por las demás leyes y disposiciones que le sean 
aplicables.

La Ley se estructura en tres capítulos. En el Capítulo I se define la creación y naturaleza 
del Banco de Sangre y Tejidos, que se encuentra adscrito al Departamento responsable de 
salud, con la condición de Centro Comunitario de Transfusión y de Banco de Tejidos 
Humanos de la Comunidad Autónoma de Aragón, adoptando la naturaleza de entidad de 
Derecho público, estableciendo los objetivos y funciones que han de regir sus actuaciones 
en orden a la cobertura global de las necesidades propias de la materia.

En el Capítulo II se crean, como órganos rectores, el Consejo de Dirección, el Presidente 
del Consejo de Dirección y el Director Gerente, regulando su composición, competencias y 
funciones, además de un Consejo Asesor con funciones de carácter consultivo y de 
asesoramiento.

En el Capítulo III se definen los recursos del Banco de Sangre y Tejidos, así como su 
régimen económico-financiero y patrimonial, las competencias del Director Gerente en lo 
relativo a gestión presupuestaria y financiera y las cuestiones relativas al personal y a la 
contratación.

CAPÍTULO I
Creación, naturaleza y objeto

Artículo 1.  Creación y adscripción.
Se crea la entidad pública aragonesa del Banco de Sangre y Tejidos, adscrita al 

Departamento responsable de salud, ubicándose la sede en la ciudad de Zaragoza.

Artículo 2.  Finalidad.
La entidad pública aragonesa del Banco de Sangre y Tejidos de Aragón es el organismo 

encargado de llevar a cabo las actuaciones que correspondan al Sistema de Salud de 
Aragón en lo relativo a hemodonación, procesamiento, preservación, almacenamiento, 
conservación y distribución de los componentes sanguíneos y tejidos humanos, así como a 
la coordinación de la Red Transfusional de Aragón.

Tendrá las condiciones de Centro Comunitario de Transfusión y de Banco de Tejidos 
Humanos de la Comunidad Autónoma de Aragón. La Red Transfusional de Aragón estará 
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integrada por el conjunto de Centros de Transfusión Sanguínea y Servicios de Transfusión 
Sanguínea, públicos y privados, ubicados en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 3.  Naturaleza.
La entidad pública aragonesa del Banco de Sangre y Tejidos tendrá la naturaleza de 

entidad de Derecho público, de acuerdo con lo previsto en el Decreto Legislativo 2/2001, de 
3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, gozando de personalidad jurídica, 
patrimonio propio y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.

Artículo 4.  Régimen jurídico.
1. La entidad aragonesa del Banco de Sangre y Tejidos se regirá por esta Ley, por lo 

previsto en el título VI del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, por sus estatutos, propuestos por el Consejo de Dirección y 
aprobados por el Gobierno de Aragón, y por las demás leyes y disposiciones que le sean 
aplicables. En cuanto a sus funciones específicas, será de aplicación la normativa básica del 
Estado y la dictada por la Comunidad Autónoma de Aragón en desarrollo de la misma.

2. En sus relaciones externas, contratación y tráfico patrimonial y mercantil, la entidad 
ajustará su actividad al Derecho privado que le sea aplicable, sin perjuicio de las 
excepciones que puedan derivarse de lo establecido en esta Ley.

3. En las relaciones internas de la entidad con la Administración autonómica a la que 
está adscrita, será aplicado el Derecho administrativo.

Artículo 5.  Objetivos.
La entidad pública aragonesa del Banco de Sangre y Tejidos tiene como objetivos 

generales:
a) El cumplimiento y ejecución de las directrices estratégicas del Gobierno de Aragón en 

lo relativo a hemoterapia y a la obtención de tejidos humanos para uso sanitario, así como 
de la política que, en la materia, defina el Departamento responsable de salud.

b) La promoción e impulso de la donación en el ámbito de Aragón, así como la 
contribución a la ejecución de las infraestructuras y la prestación de los servicios que se 
consideren necesarios.

c) Actuar ante la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón para la cobertura 
global de las necesidades y la distribución de sangre y tejidos a todos los centros sanitarios 
que lo precisen.

d) Conseguir la autosuficiencia de sangre y hemoderivados en la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

e) La coordinación de la actuación de la Administración de la Comunidad Autónoma con 
la de otras Administraciones públicas y entidades públicas o privadas, en lo relativo a 
donación, en el ámbito de funciones de la entidad.

f) Promover la disminución de la exposición a la sangre homóloga y hemoderivados, 
realizando recomendaciones de uso e indicaciones y potenciando otras alternativas a la 
transfusión, incluyendo todas las modalidades de autotransfusión.

g) La creación de registros únicos para toda la Comunidad Autónoma de donantes de 
sangre, órganos y tejidos, incluyendo un registro de donantes excluidos temporal o 
definitivamente, con indicación de las causas de exclusión.

h) Garantizar la trazabilidad del donante al receptor, y viceversa, para la sangre, 
componentes sanguíneos y tejidos distribuidos en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 6.  Funciones.
1. El Banco de Sangre y Tejidos de Aragón, para el desarrollo y cumplimiento de sus 

fines, tiene asignadas las funciones específicas que se detallan en los apartados siguientes.
2. Como Centro Comunitario de Transfusión de Aragón, desempeñará las funciones 

siguientes:
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a) Coordinar las actuaciones de los Centros y Servicios en la Red Transfusional del 
Sistema de Salud de Aragón.

b) Planificar y promover la donación de sangre y componentes sanguíneos en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón.

c) Efectuar la extracción de sangre total y componentes sanguíneos en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su posterior uso como hemoderivados 
terapéuticos.

d) Desarrollar programas de plasmaféresis y citaféresis no terapéuticos basados en la 
donación altruista.

e) Procesar y obtener los componentes de la sangre que, en cada caso, se precisen, 
tanto si proceden de sangre total como si proceden de unidades de donante único.

f) Responsabilizarse del intercambio de plasma que, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, se realice con la industria fraccionadora.

g) Disponer de un inventario actualizado referente a donantes, recursos materiales y 
humanos y actividad de los diferentes Centros y Servicios de transfusión, tanto públicos 
como privados, así como de las necesidades y consumos de sangre y componentes 
sanguíneos del ámbito territorial asignado, con el fin de conocer la disponibilidad de 
componentes sanguíneos.

h) Planificar la cobertura de las necesidades y gestionar la distribución de sangre y 
componentes sanguíneos de todos los Centros de Transfusión Sanguínea y Servicios de 
Transfusión, públicos o privados, de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como atender 
las necesidades de sangre y componentes sanguíneos de otras Comunidades que lo 
solicitaren.

i) Recibir, para la verificación de su idoneidad y posterior distribución, los componentes 
sanguíneos procedentes de Centros de Transfusión Sanguínea ajenos a la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

j) Responsabilizarse del suministro de sangre y componentes sanguíneos en los casos 
de pacientes sensibilizados o de necesidades derivadas de circunstancias de emergencia.

k) Establecer, supervisar y mantener actualizado un sistema de calidad basado en 
criterios de buena práctica, común para todos los Centros y Servicios implicados de la 
Comunidad Autónoma.

l) Controlar la red de hemovigilancia.
m) Comunicar al donante cualquier resultado anómalo de su estado de salud.
n) Fomentar programas de autotransfusión y ahorro de sangre en todos los centros 

hospitalarios de la Comunidad Autónoma.
ñ) Emitir informes relativos a sus competencias técnicas a petición de las autoridades 

competentes, incluyendo la apertura y/o modificación de actividades de los Centros de 
Transfusión y Servicios de Transfusión de la Comunidad Autónoma de Aragón.

o) Ser el centro de referencia para aquellos casos de poca incidencia en la población 
cuyo diagnóstico o tratamiento implique la disponibilidad de sangre, componentes de la 
sangre o reactivos de uso poco frecuente.

p) Implantar programas de formación del personal sanitario vinculado a la hemoterapia.
q) Desarrollar labores de investigación en relación con todas las funciones 

encomendadas.
r) Cualesquiera otras análogas o relacionadas con las anteriores.
3. Como Banco de Tejidos Humanos, desempeñará las siguientes funciones específicas:
a) Coordinar los equipos encargados de la obtención de tejidos.
b) Procesar, preservar, almacenar, conservar, controlar, distribuir y transportar tejidos 

humanos.
c) Colaborar con los centros sanitarios aragoneses acreditados en la realización de las 

diferentes variedades de terapias sustitutivas o trasplantes hematopoyéticos en adultos y 
niños.

d) Colaborar con los centros sanitarios acreditados en la realización de las diferentes 
variedades de terapias celulares o regenerativas que los avances técnicos y evidencia 
científica justifiquen que sean aplicados y realizados en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.
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e) Establecer normas técnicas de selección de donantes y procesamiento de tejidos, de 
acuerdo con los conocimientos científicos del momento, garantizando la trazabilidad del 
proceso.

f) Disponer de sistemas de calidad para cada tejido, desde su obtención hasta su 
entrega para el implante.

g) Mantener la documentación acreditativa de las actuaciones con otros centros.
h) Mantener una seroteca de los donantes.
i) Disponer de registros de los donantes de tejidos y receptores de los mismos.
j) Responsabilizarse del intercambio de tejidos con otros bancos y, en su caso, solicitar 

autorización para la entrada o salida de tejidos de España.
k) Participar en programas de formación del personal sanitario referentes a las 

actividades de la entidad.
l) Emitir informes a petición de las autoridades sanitarias competentes.
m) Desarrollar labores de investigación en relación con todas las funciones 

encomendadas.
n) Cualesquiera otras análogas o relacionadas con las anteriores.
4. Para la realización de las funciones de promoción de la donación de sangre y tejidos, 

el Banco de Sangre y Tejidos de Aragón podrá formalizar mecanismos de colaboración con 
entidades públicas y privadas relacionadas con la actividad del mismo.

El Banco de Sangre y Tejidos establecerá los mecanismos y procedimientos de 
actuación en la ejecución de actividades de promoción, así como la fórmula de financiación 
de las mismas, y proporcionará asesoría científico-técnica a las entidades mencionadas en 
el párrafo anterior, con el fin de alcanzar el cumplimiento de los objetivos establecidos en el 
marco de la colaboración.

CAPÍTULO II
Órganos rectores

Artículo 7.  Órganos rectores.
1. Los órganos rectores del Banco de Sangre y Tejidos son:
a) El Consejo de Dirección.
b) El Presidente del Consejo de Dirección.
c) El Director Gerente.
2. Existirá, además, una Comisión Aragonesa de Hemoterapia
3. El Banco de Sangre y Tejidos contará con una dirección técnica a cuyo frente estarán 

un médico especialista en hematología y hemoterapia, con probada experiencia en 
transfusión sanguínea, y un profesional cualificado con experiencia y conocimientos 
suficientes sobre tratamiento, control y conservación de tejidos.

Artículo 8.  El Consejo de Dirección.
1. El Consejo de Dirección es el órgano colegiado de dirección y control de la entidad.
2. Estará compuesto por el Presidente, un Vicepresidente, el Director Gerente y cuatro 

vocales en representación del Departamento responsable de salud y del Servicio Aragonés 
de Salud. Asistirá a las reuniones del Consejo un secretario, que tendrá voz, pero no voto en 
las mismas.

3. El Presidente designará al secretario del Consejo.
4. Todos los miembros del Consejo de Dirección serán nombrados mediante decreto del 

Gobierno de Aragón, a propuesta del Consejero del Departamento competente en salud.
5. Son causas de cese de los miembros del Consejo de Dirección las siguientes:
a) La revocación de su nombramiento.
b) La incompatibilidad para el ejercicio del cargo.
c) La renuncia del interesado.
d) El fallecimiento o la incapacitación.
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Artículo 9.  Competencias del Consejo de Dirección.
Corresponden al Consejo de Dirección las atribuciones siguientes:
a) Dirigir la actuación del Banco de Sangre y Tejidos en el marco de las directrices que 

pueda establecer el Departamento responsable de salud.
b) Coordinar sus actuaciones con las iniciativas que, en relación con los objetivos de la 

entidad, planteen otras Administraciones públicas.
c) Aprobar la planificación de las actuaciones de Banco de Sangre y Tejidos.
d) Proponer al Gobierno de Aragón, a través del Departamento competente en salud, 

para su aprobación, los estatutos de la entidad, así como sus modificaciones.
e) Proponer al Gobierno de Aragón, a través del Departamento responsable de salud, 

para su aprobación, los importes de las tarifas a percibir por parte de la entidad por la 
prestación de servicios.

f) Aprobar el anteproyecto de presupuesto de la entidad y las cuentas anuales, así como 
el programa de actuación, inversiones y financiación, y aprobar el balance, cuentas de 
pérdidas y ganancias y la memoria explicativa de la gestión anual de la entidad.

g) Proponer al Gobierno de Aragón las retribuciones del Director Gerente y del restante 
personal directivo, así como las retribuciones complementarias del resto del personal al 
servicio de la entidad.

h) Proponer al Gobierno de Aragón, a través del Departamento responsable de salud, 
para su aprobación, la plantilla de la entidad.

i) Aprobar la memoria anual de actuación.
j) Adoptar cuantas decisiones y acuerdos se consideren precisos para el cumplimiento 

de sus fines.
k) Cualesquiera otras que le atribuyan los estatutos de la entidad.

Artículo 10.  El Presidente del Consejo de Dirección.
1. Corresponderá la presidencia del Consejo de Dirección de la entidad pública 

aragonesa del Banco de Sangre y Tejidos al Consejero del Departamento responsable de 
salud.

2. El Presidente presidirá el Consejo de Dirección y ejercerá cuantas funciones le 
atribuyan los estatutos de la entidad o le delegue el Consejo de Dirección.

Artículo 11.  El Vicepresidente del Consejo de Dirección.
Corresponderá la vicepresidencia del Consejo de Dirección a un Director General del 

Departamento responsable de salud de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, propuesto por el titular del mismo. El Vicepresidente sustituirá al Presidente en los 
casos de vacante, ausencia o enfermedad.

Artículo 12.  El Director Gerente.
1. El Director Gerente ostentará la representación legal de la entidad y ejercerá las 

funciones de dirección, gestión y control inmediato de sus actividades, así como de los 
recursos humanos, económicos y materiales, respecto de los cuales ejercerá las facultades 
ejecutivas que se señalen en los estatutos y las que determine o delegue el Consejo de 
Dirección.

2. Corresponden al Director Gerente las siguientes funciones:
a) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo de Dirección.
b) La propuesta al Consejo de Dirección de las líneas de trabajo y de los resultados de la 

actividad de la entidad.
c) Realizar las funciones de órgano de contratación.
d) Contratar los recursos humanos.
e) Ejercer, respecto de los funcionarios, personal laboral y estatutario, así como del 

personal propio contratado, las mismas competencias que la normativa sobre función pública 
atribuye a los Consejeros.

f) Elevar al Consejo de Dirección la memoria anual de actividades y la propuesta de 
presupuestos anuales de la entidad.
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g) Autorizar los gastos, efectuar las disposiciones, contraer obligaciones y ordenar los 
pagos de la entidad.

h) La administración, gestión y recaudación de los derechos económicos de la entidad.

Artículo 13.  Comisión Aragonesa de Hemoterapia.
1. La Comisión Aragonesa de Hemoterapia es el órgano consultivo y coordinador en el 

ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, con la finalidad de establecer las normas de 
calidad y de seguridad de la sangre humana y los componentes sanguíneos, para garantizar 
un alto nivel de protección de la salud humana.

2. La Comisión Aragonesa de Hemoterapia estará compuesta por los siguientes 
miembros:

a) La persona que ostente la titularidad de la dirección gerencia, que actuará como 
Presidencia.

b) La persona que ostente la titularidad de la dirección técnica del Banco de Sangre 
asumirá las funciones de Vicepresidencia.

c) La persona responsable de la Unidad de Coordinación de Trasplantes de Aragón.
d) Como vocalías, una persona en representación de cada sector sanitario con 

competencia en materia de hemoterapia, designadas por los Servicios de Hematología y 
Hemoterapia de los Sectores Sanitarios.

e) Una persona elegida por las sociedades científicas relacionadas con las actividades 
del Banco de Sangre.

f) Asumirá la secretaría un facultativo especialista en hematología y hemoterapia del 
Banco de Sangre y Tejidos de Aragón.

3. Todos los miembros de la Comisión Aragonesa de Hemoterapia tendrán voz y voto.
4. Los nombramientos serán realizados por la persona titular del departamento 

responsable de Salud, a propuesta de la dirección gerencia del Banco de Sangre y Tejidos, y 
su mandato será de cuatro años.

5. Se podrá solicitar la colaboración de expertos cualificados cuando la especialización 
de la materia a tratar lo requiera.

6. Las funciones y régimen de funcionamiento de la Comisión Aragonesa de 
Hemoterapia serán fijados en los estatutos de la entidad.

CAPÍTULO III
Régimen económico

Artículo 14.  Recursos.
Integran los recursos de Banco de Sangre y Tejidos:
a) Las transferencias contenidas en los presupuestos de la Comunidad Autónoma de 

Aragón.
b) Los ingresos propios que pueda percibir la entidad por la prestación de sus servicios.
c) Los productos, rentas o intereses generados por su patrimonio.
d) Los ingresos que perciba como consecuencia de su participación en sociedades.
e) Los créditos, préstamos y demás operaciones financieras que concierte.
f) Los recursos ajenos captados para su canalización hacia sociedades en que participe.
g) Las subvenciones, aportaciones y donaciones concedidas a su favor procedentes de 

otras Administraciones, de entidades públicas o privadas y de particulares.
h) Cualquier otro recurso que le pueda ser atribuido.

Artículo 15.  Régimen económico-financiero.
1. La entidad pública aragonesa Banco de Sangre y Tejidos elaborará anualmente el 

anteproyecto de presupuesto que, a través del Departamento responsable de salud, remitirá 
al Departamento responsable de economía, de conformidad con lo dispuesto en la 
legislación de hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón.
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2. Podrán aplicarse a la entidad créditos correspondientes a los programas de gasto del 
Departamento responsable de salud o de otros departamentos, bien por orden del 
Departamento responsable de economía, bien, en su caso, por acuerdo del Gobierno de 
Aragón.

3. Podrán generar o ampliar crédito en el estado de dotaciones del presupuesto de la 
entidad los mayores ingresos a los inicialmente previstos en el mismo, en los supuestos y 
términos contenidos en la legislación de hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
en la Ley de presupuestos de cada ejercicio económico.

4. Los créditos del estado de dotaciones del presupuesto de la entidad tienen carácter 
limitativo y podrán ampliarse en las cuantías necesarias para reflejar las repercusiones 
producidas en su financiación como consecuencia de las modificaciones positivas en los 
créditos de transferencia destinados al mismo.

5. Los remanentes de tesorería a favor de la entidad pública aragonesa del Banco de 
Sangre existentes a 31 de diciembre de cada año se destinarán a financiar el presupuesto 
de la entidad del primer ejercicio presupuestario que se elabore. Asimismo, podrán ser 
utilizados para financiar posibles modificaciones en el ejercicio siguiente al que se 
produzcan.

6. La entidad no podrá prestar avales a terceros.
7. Las operaciones de endeudamiento del Banco de Sangre y Tejidos deberán 

acomodarse en todo caso a los límites y cuantías asignados en cada Ley de presupuestos, 
comunicándolo a la Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes de Aragón.

8. La entidad pública aragonesa del Banco de Sangre y Tejidos estará sometida al 
régimen de control financiero en los términos establecidos en el Texto Refundido de la Ley 
de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragón, y en el Reglamento que desarrolla el control 
de la actividad económica y financiera de la Administración, de los organismos públicos y de 
las empresas de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 23/2003, de 28 
de enero, del Gobierno de Aragón.

Igualmente, quedará sujeta al control de la Cámara de Cuentas de Aragón, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/2001, de 18 de junio, de creación de la Cámara 
de Cuentas de Aragón.

9. La entidad estará sometida al régimen de contabilidad pública y se regirá por el Plan 
de Contabilidad Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 16.  Gestión presupuestaria.
En lo relativo a gestión presupuestaria, al Director Gerente corresponderán las siguientes 

competencias:
1. Autorizar los gastos de carácter plurianual, cuando tengan por objeto:
a) Contratos de suministros, de consultoría y asistencia, de gestión de servicios públicos 

y de arrendamientos de bienes y servicios que no puedan ser estipulados por el plazo de un 
año o cuando este plazo resulte más gravoso.

b) Subvenciones y ayudas que deban concederse en ejercicios anteriores a aquel al que 
deban imputarse las obligaciones.

2. Autorizar la imputación a los créditos del presupuesto vigente de la entidad pública 
aragonesa del Banco de Sangre y Tejidos de las obligaciones derivadas de compromisos de 
gastos debidamente adquiridos en ejercicios anteriores.

3. Autorizar las generaciones de crédito en los estados de gastos del presupuesto de la 
entidad pública aragonesa del Banco de Sangre y Tejidos, derivadas de los ingresos 
procedentes de convenios, ayudas o donaciones para la realización de actividades 
investigadoras, donaciones de sangre y tejidos o de actividades similares.

4. Autorizar transferencias de créditos del presupuesto de la entidad en los siguientes 
supuestos:

a) Entre créditos de personal, cuando resulten procedentes en razón de reajustes de 
plantilla o modificación de las estructuras orgánicas entre los diferentes servicios.
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b) Entre créditos de los capítulos II y IV y entre los de los capítulos VI y VII, cuando sea 
necesario financiar un gasto o ejecutar una determinada inversión en forma distinta a la 
inicialmente prevista.

c) Entre créditos que afecten a un mismo capítulo, dentro de un mismo programa.

Artículo 17.  Gestión financiera.
El Director Gerente de la entidad podrá abrir en las entidades de crédito y ahorro las 

cuentas necesarias para el funcionamiento de los servicios, previa autorización del 
Consejero competente en hacienda, atendida la especial naturaleza de sus operaciones y el 
lugar en que hayan de realizarse.

En dichas cuentas se unificarán todos los recursos financieros que se destinen para el 
cumplimiento de sus fines.

Artículo 18.  Patrimonio.
1. Los bienes del Banco de Sangre y Tejidos forman parte del patrimonio de la 

Comunidad Autónoma de Aragón y, a estos efectos, se regirán por la presente Ley, por las 
leyes especiales que les sean de aplicación y por el Decreto Legislativo 2/2000, de 29 de 
junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Constituyen el patrimonio del Banco de Sangre y Tejidos los bienes y derechos que 
pueda adquirir con fondos procedentes de su presupuesto y los que pueda recibir por 
cualquier otro título jurídico.

3. Los bienes que se le adscriban para el cumplimiento de sus funciones por la 
Administración de la Comunidad Autónoma o el resto de las Administraciones públicas no 
variarán su calificación jurídica original y no podrán ser incorporados a su patrimonio ni 
enajenados o permutados por la entidad, disfrutando de las exenciones fiscales y 
económicas que puedan tener reconocidas. En todo caso, corresponderá al Banco su 
utilización, administración y explotación.

4. La entidad tendrá libre disposición de los bienes y derechos de los que sea titular. La 
gestión patrimonial se realizará de acuerdo con lo previsto en el artículo 60 del Texto 
Refundido de la Ley de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 19.  Personal.
1. El personal de la entidad pública aragonesa del Banco de Sangre y Tejidos estará 

integrado por:
a) El Director Gerente y restante personal directivo que se establezca en los estatutos de 

la entidad.
b) El personal no directivo propio de la entidad.
c) El personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 

incorporado inicialmente a la entidad y aquel otro que, con posterioridad, alcance destino en 
ésta por medio de las formas de provisión previstas en la legislación sobre función pública.

2. El personal propio, contratado por la entidad, se regirá por las normas de Derecho 
laboral.

3. La contratación del Director Gerente y del restante personal directivo se realizará bajo 
la modalidad de relación laboral especial de alta dirección, sin que puedan pactarse 
cláusulas indemnizatorias por razón de la extinción de la relación jurídica que le una con la 
entidad, con independencia de que se pueda adscribir, con carácter temporal, personal de la 
Administración de la Comunidad Autónoma.

4. Las retribuciones del Director Gerente y del restante personal directivo de la entidad 
se fijarán por el Gobierno de Aragón a propuesta del Consejo de Dirección.

5. La contratación del personal propio no directivo de la entidad podrá realizarse bien 
mediante oferta pública de la Comunidad Autónoma de Aragón o bien previa convocatoria 
pública de los procesos selectivos correspondientes, que se efectuarán de acuerdo con los 
principios de igualdad, mérito y capacidad. El personal que intervenga directamente en la 
extracción, la verificación, el almacenamiento y la distribución de sangre humana, 
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componentes sanguíneos y tejidos humanos estará cualificado para la realización de las 
tareas y recibirá formación oportuna, adecuada y actualizada periódicamente.

6. Las retribuciones básicas y complementarias del personal no directivo adscrito a la 
entidad se homologarán a las establecidas, con carácter general, en la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón para el personal perteneciente al régimen estatutario con 
similar nivel de clasificación y categoría.

Artículo 20.  Contratación.
1. Los contratos que realice la Entidad Pública Aragonesa del Banco de Sangre y Tejidos 

se regirán por la normativa sobre contratos del sector público.
2. A los efectos de la aplicación de la normativa sobre contratos del sector público, la 

Entidad Pública Aragonesa del Banco de Sangre y Tejidos tendrá la consideración de 
Administración Pública, y los contratos que celebre en aplicación de la misma tendrán la 
naturaleza de contratos administrativos.

3. La entidad suscribirá los oportunos convenios con la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el cumplimiento de los objetivos expresados en el artículo 5 de 
esta ley.

Artículo 21.  Declaración de utilidad pública.
1. La aprobación de los proyectos de obras para la instalación, ampliación o mejora de 

los servicios y sistemas llevará implícita la declaración de utilidad pública a los efectos de 
expropiación forzosa de los bienes y derechos necesarios para su establecimiento.

2. Se reconoce a la entidad pública aragonesa del Banco de Sangre y Tejidos la 
condición de beneficiario de las expropiaciones forzosas que realicen las Administraciones 
públicas con capacidad expropiatoria para la instalación, ampliación o mejora de los 
sistemas y servicios.

Disposición adicional primera.  Dotación inicial.
Los recursos económicos y financieros de la entidad para el año 2005 se encuentran 

recogidos en las dotaciones que figuran en el presupuesto del Departamento de Salud y 
Consumo para dicho ejercicio.

Disposición adicional segunda.  Habilitación.
Se autoriza al Consejero de Economía, Hacienda y Empleo para acordar las operaciones 

de modificación y consolidación presupuestarias que permitan la instrumentación contable 
de dichas dotaciones y recursos.

Disposición adicional tercera.  Adscripción del personal de la Administración de la 
Comunidad Autónoma a la entidad pública aragonesa del Banco de Sangre y Tejidos.

1. El personal funcionario de carrera dependiente de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que se incorpore a la plantilla de personal de la entidad pública 
aragonesa del Banco de Sangre y Tejidos, así como el que posteriormente se adscriba a la 
entidad por medio de las formas de provisión previstas en la legislación sobre función 
pública, continuará rigiéndose por la normativa general sobre función pública de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. En tanto dure la adscripción, mantendrá todos sus 
derechos en lo relativo a antigüedad, categoría, niveles retributivos y acción social derivados 
del puesto de origen, así como los correspondientes a su carrera y promoción profesional 
dentro de la Administración. Todo ello, sin perjuicio de su adecuación funcional y del régimen 
de prestación de servicios que resulten necesarios para el cumplimiento de los fines de la 
entidad, de acuerdo con lo establecido en los estatutos de la misma.

2. El personal laboral dependiente de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón que se incorpore a la plantilla de personal de la entidad pública aragonesa del Banco 
de Sangre y Tejidos continuará rigiéndose por el convenio colectivo vigente en cada 
momento para el personal laboral de la Diputación General de Aragón. En tanto dure la 
adscripción, mantendrá todos sus derechos en lo relativo a antigüedad, categoría, niveles 
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retributivos y acción social derivados del puesto de origen, así como los correspondientes a 
su carrera y promoción profesional dentro de la Administración.

3. El personal estatutario que se incorpore a la plantilla de personal de la entidad pública 
aragonesa del Banco de Sangre y Tejidos continuará rigiéndose por la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, y demás 
disposiciones de aplicación.

Disposición adicional cuarta.  Constitución del Consejo de Dirección.
El Consejo de Dirección del Banco de Sangre y Tejidos de Aragón quedará constituido 

en el plazo de tres meses a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición adicional quinta.  Autorizaciones.
La entidad pública aragonesa del Banco de Sangre y Tejidos obtendrá y renovará las 

autorizaciones que sean exigibles conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 1945/1985, de 
9 de octubre, por el que se regulan la hemodonación y los Bancos de Sangre, y el Real 
Decreto 411/1996, de 1 de marzo, por el que se regulan las actividades relativas a la 
utilización de tejidos humanos, o disposiciones que los sustituyan.

Disposición transitoria primera.  Sucesión de persona jurídica empleadora.
En el caso de desaparición de la entidad pública aragonesa del Banco de Sangre y 

Tejidos, los empleados de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
incorporados a la función pública de la Comunidad Autónoma de Aragón que hubieran sido 
adscritos a ella tendrán derecho, sin solución de continuidad, a incorporarse a una plaza del 
departamento de procedencia, con la misma categoría y nivel retributivo alcanzados y en la 
misma localidad de origen, computándose a todos los efectos los derechos y el tiempo de 
servicios prestados en la entidad como prestados en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Disposición transitoria segunda.  Subrogación de la entidad en los contratos de la 
Diputación General de Aragón.

La entidad pública aragonesa del Banco de Sangre y Tejidos se subroga, en la posición 
jurídica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y sus organismos 
públicos, en los contratos, así como en los derechos y obligaciones, que deriven de los 
contratos vigentes o de cualquier otro acuerdo, convenio o contrato suscrito por aquéllos en 
relación con los servicios y sistemas citados.

Disposición transitoria tercera.  Establecimiento gradual de la Red Transfusional de 
Aragón.

Los diferentes servicios de transfusión existentes en los centros hospitalarios integrados 
en los servicios de hematología y hemoterapia seguirán ejerciendo sus funciones hasta la 
puesta en funcionamiento del Centro Comunitario de Transfusión y de la Red Transfusional, 
que se llevará a cabo de forma gradual.

Disposición derogatoria única.  Derogación expresa y por incompatibilidad.
1. Queda derogado el Decreto 117/1988, de 21 de junio, de la Diputación General de 

Aragón, por el que se crea el Centro de Transfusión de Sangre de la Comunidad Autónoma 
de Aragón y su Red Transfusional.

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a la presente Ley.

Disposición final primera.  Estatutos de la entidad.
En el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de esta Ley, el Consejo de 

Dirección elevará al Gobierno de Aragón, para su aprobación, los estatutos de la entidad de 
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Derecho público aragonesa del Banco de Sangre y Tejidos, a través del Departamento 
responsable de salud.

Disposición final segunda.  Habilitación de desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones reglamentarias 

necesarias y adoptar las oportunas medidas de desarrollo y ejecución de lo dispuesto en 
esta Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Boletín Oficial 

de Aragón.
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§ 149

Ley 10/2011, de 24 de marzo, de derechos y garantías de la dignidad 
de la persona en el proceso de morir y de la muerte

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 70, de 7 de abril de 2011

«BOE» núm. 115, de 14 de mayo de 2011
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2011-8403

En nombre del Rey, y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO
I

El artículo 149.1.16.ª de la Constitución Española atribuye al Estado la competencia 
exclusiva en materia de bases y coordinación general de la sanidad. En su artículo 43 
reconoce el derecho a la protección de la salud y atribuye a los poderes públicos la 
organización y tutela de la salud pública, a través de medidas preventivas y de las 
prestaciones y servicios necesarios.

En el ámbito autonómico, el artículo 71.55.ª del Estatuto de Autonomía de Aragón, 
aprobado por Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, confiere a la Comunidad Autónoma la 
competencia exclusiva en materia de sanidad y salud pública.

Asimismo, el artículo 6.1 del Estatuto de Autonomía de Aragón indica que los derechos y 
libertades de los aragoneses y aragonesas son los reconocidos en la Constitución, los 
incluidos en la Declaración Universal de Derechos Humanos y en los demás instrumentos 
internacionales de protección de los mismos suscritos o ratificados por España, así como los 
establecidos en el ámbito de la Comunidad Autónoma por el propio Estatuto. De igual 
manera, el apartado segundo de dicho artículo 6 indica que los poderes públicos aragoneses 
están vinculados por estos derechos y libertades y además deben velar por su protección y 
respeto, así como promover su pleno ejercicio.

Entre los derechos establecidos tanto en la Constitución (artículo 43) como en el Estatuto 
de Autonomía de Aragón (artículo 14) figura el derecho a la protección de la salud. En 
concreto, el apartado segundo de este último precepto afirma que los poderes públicos 
aragoneses garantizarán la existencia de un sistema sanitario público desarrollado desde los 
principios de universalidad y calidad, una asistencia sanitaria digna, con información 
suficiente al paciente sobre los derechos que le asisten como usuario. Y en ese mismo 
artículo 14, en su apartado 4, se establece que todas las personas podrán expresar su 
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voluntad, incluso de forma anticipada, sobre las intervenciones y tratamientos médicos que 
desean recibir.

Los derechos reconocidos en el Capítulo I del Título I del Estatuto de Autonomía vinculan 
a todos los poderes públicos aragoneses y, dependiendo de la naturaleza de cada derecho, 
a los particulares, debiendo ser interpretados en el sentido más favorable a su plena 
efectividad. Las Cortes de Aragón deben aprobar las correspondientes leyes de desarrollo, 
que respetarán, en todo caso, el contenido de los mismos establecido por el Estatuto y 
determinarán las prestaciones y servicios vinculados, en su caso, al ejercicio de estos 
derechos.

En el ámbito normativo de la Comunidad Autónoma de Aragón, la Ley 6/2002, de 15 de 
abril, de Salud de Aragón, dispone en el apartado a) de su artículo 2, entre otros principios 
rectores, que las actuaciones sobre protección de la salud se inspirarán en el principio de 
concepción integral de la salud.

II
Las cuestiones relacionadas con el proceso de morir y de la muerte han adquirido gran 

importancia en nuestra sociedad. Por un lado, los avances de la medicina y otras ciencias 
afines permiten la prolongación de la vida o el mantenimiento de funciones vitales hasta 
límites insospechados hace pocos años. Ello, sumado al envejecimiento de la población y al 
consiguiente incremento de las enfermedades crónicas, hace que un número creciente de 
personas con enfermedades degenerativas o irreversibles lleguen a una situación terminal, 
caracterizada por la incurabilidad de la enfermedad causal y un pronóstico de vida limitado, 
con frecuencia en un contexto de atención sanitaria intensiva altamente tecnificada. Por otra 
parte, la emergencia del valor de la autonomía personal ha modificado profundamente los 
valores de la relación clínica, que debe adaptarse ahora a la individualidad de la persona 
enferma. En una sociedad democrática, el respeto a la libertad y a la autonomía de la 
voluntad de la persona ha de mantenerse durante la enfermedad y alcanzar plenamente al 
proceso de morir y de la muerte.

El Convenio del Consejo de Europa para la protección de los derechos humanos y la 
dignidad del ser humano respecto de las aplicaciones de la biología y la medicina (Convenio 
sobre los derechos del hombre y la biomedicina), suscrito en Oviedo el día 4 de abril 
de 1997, establece, en su artículo 5, que una intervención en el ámbito de la sanidad solo 
podrá efectuarse después de que la persona afectada haya dado su libre e informado 
consentimiento. De igual manera, la Declaración Universal sobre bioética y derechos 
humanos, aprobada por la Conferencia General de la UNESCO el 19 de octubre de 2005, 
determina, en su artículo 5, que se habrá de respetar la autonomía de la persona en lo que 
se refiere a la facultad de adoptar decisiones.

El ejercicio de este derecho tiene especial trascendencia en la sociedad aragonesa, 
multicultural y diversa, en la que coexisten distintas creencias, valores y preferencias acerca 
de la muerte y de la forma de afrontarla, que merecen igual respeto y garantía de su libre 
ejercicio, siempre que no se infrinja lo establecido en el ordenamiento jurídico. Tanto la Ley 
14/1986, de 24 de abril, General de Sanidad, como la Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud 
de Aragón, han reconocido y regulado el derecho a la autonomía individual de los pacientes 
con respecto a su estado de salud. Sin embargo, la frecuencia cada vez mayor de 
situaciones complejas relacionadas con la capacidad de decisión sobre la propia vida y 
sobre la aplicación o no de determinados tratamientos, que han motivado un amplio debate 
social, refleja la conveniencia de abordar de forma específica la regulación de los derechos 
de quienes afrontan el proceso de su muerte, con el fin de preservar la dignidad de la 
persona en ese trance, respetar su autonomía y garantizar el pleno ejercicio de sus 
derechos.

Mediante la presente Ley, en el marco de lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía para 
Aragón, se procede al desarrollo del artículo 14 del Estatuto de Autonomía de Aragón, en 
relación con su artículo 12.1, reflejando los contenidos éticos de una regulación normativa 
sobre la dignidad de las personas ante el proceso de morir y de la muerte.

Todos los seres humanos tienen derecho a vivir dignamente. El ordenamiento jurídico 
trata de concretar y simultáneamente proteger este derecho. Pero la muerte también forma 
parte de la vida. Morir constituye el acto final de la biografía personal de cada ser humano y 
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no puede ser separada de aquella como algo distinto. Por tanto, el imperativo de la vida 
digna alcanza también a la muerte. Una vida digna requiere una atención digna en la etapa 
final de la vida y una muerte digna.

El derecho a una vida humana digna no se puede truncar con una muerte indigna. El 
ordenamiento jurídico está, por tanto, llamado también a concretar y proteger este ideal de la 
muerte digna.

La dimensión concreta de este ideal y los derechos que generan han sido motivo de 
debate en los últimos años, no solo en nuestro país, en nuestra Comunidad Autónoma, sino 
en el mundo entero. Sin embargo, hoy en día puede afirmarse que existe un consenso ético 
y jurídico bastante consolidado en torno a algunos de los contenidos y derechos del ideal de 
la buena muerte, sobre los que inciden los artículos de la presente Ley.

Entre los contenidos claves del ideal de muerte digna que gozan de consenso se 
encuentra el derecho de los pacientes a recibir cuidados paliativos integrales de alta calidad. 
La Recomendación 1418/1999, de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa, sobre 
«Protección de los derechos humanos y la dignidad de los enfermos terminales y 
moribundos», ya lo estableció así. La Recomendación 24/2003, del Consejo de Europa, 
sobre «La organización de los cuidados paliativos», sugiere que se adopten medidas 
legislativas para establecer un marco coherente sobre cuidados paliativos. Dichas 
Recomendaciones fueron tomadas en consideración en la Proposición no de Ley sobre 
cuidados paliativos, aprobada por la Comisión de Sanidad del Congreso de los Diputados el 
10 de mayo de 2005.

En cambio, no puede afirmarse que exista consenso ético y jurídico en determinadas 
situaciones como la de permitir al paciente que sufre solicitar ayuda para que otro termine 
con su vida. En este punto resulta obligado hacer referencia a un término tan relevante como 
el de «eutanasia». Etimológicamente, el término solo significa «buena muerte» y, en este 
sentido etimológico, vendría a resumir de excelente manera el ideal de la muerte digna. Sin 
embargo, esta palabra se ha ido cargando de numerosos significados y adherencias 
emocionales, que la han vuelto imprecisa y necesitada de una nueva definición. Para 
deslindar sus diversos significados se han introducido adjetivos como «activa», «pasiva», 
«directa», «indirecta», «voluntaria» o «involuntaria». El resultado final ha sido que la 
confusión entre la ciudadanía, los profesionales sanitarios, los medios de comunicación y, 
aun, los expertos en bioética o en derecho no ha hecho sino aumentar. Como un intento de 
delimitar el significado de la palabra eutanasia, existe hoy en día una tendencia creciente a 
considerar solo como tal las actuaciones que: a) producen la muerte de los pacientes, es 
decir, que la causan de forma directa e intencionada mediante una relación causa-efecto 
única e inmediata, b) se realizan a petición expresa, reiterada en el tiempo, e informada de 
los pacientes en situación de capacidad, c) se realizan en un contexto de sufrimiento debido 
a una enfermedad incurable que el paciente experimenta como inaceptable y que no ha 
podido ser mitigado por otros medios, por ejemplo, mediante cuidados paliativos, y d) son 
realizadas por profesionales sanitarios que conocen a los pacientes y mantienen con ellos 
una relación clínica significativa.

De acuerdo con estos criterios, las actuaciones que no encajen en los supuestos 
anteriores no deberían ser etiquetadas como «eutanasia». El Código Penal vigente no utiliza 
este término, pero su artículo 143.4 incluye la situación expuesta mediante un subtipo 
privilegiado para una forma de auxilio o inducción al suicidio.

La presente Ley no contempla la regulación de la «eutanasia». Por el contrario, el 
rechazo de tratamiento, la limitación de medidas de soporte vital y la sedación paliativa no 
deben ser calificadas como acciones de eutanasia. Dichas actuaciones nunca buscan 
deliberadamente la muerte, sino aliviar o evitar el sufrimiento, respetar la autonomía del 
paciente y humanizar el proceso de morir y de la muerte. Aceptar el derecho de las personas 
enfermas a rechazar una determinada intervención sanitaria no es sino mostrar un exquisito 
respeto a la autonomía personal, a la libertad de cada uno para gestionar su propia biografía 
asumiendo las consecuencias de las decisiones que toma.

El uso inadecuado de medidas de soporte vital, esto es, su aplicación cuando no tienen 
otro efecto que mantener artificialmente una vida meramente biológica, sin posibilidades 
reales de recuperación de la integridad funcional de la vida personal, es contrario a la 
dignidad de la vida humana. Por eso, no iniciar o retirar dichas medidas es algo que solo 
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aspira a respetar dicha dignidad de forma plena. Facilitar, a aquellas personas en situación 
terminal que libremente lo deseen, la posibilidad de entrar en la muerte sin sufrimiento, en 
paz, no puede ser sino otra expresión del respeto a la dignidad del ser humano. Ninguna de 
estas prácticas puede ser considerada contraria a una ética basada en la idea de dignidad y 
en el respeto a la Declaración Universal de los Derechos Humanos. Antes al contrario, 
deben ser consideradas buena práctica clínica y actuaciones profesionales plenamente 
conformes a la legalidad vigente.

En los últimos años, diversos casos relacionados con el rechazo de tratamiento, la 
limitación de medidas de soporte vital o la sedación paliativa han sido motivo de debate en la 
sociedad aragonesa y española. En ellos se han generado dudas acerca de si las 
actuaciones de los profesionales habían sido éticamente correctas y conformes a Derecho. 
Esta Ley quiere contribuir decisivamente a proporcionar seguridad jurídica, a la ciudadanía y 
a los profesionales sanitarios, en las actuaciones contempladas en ella.

III
Reconocido en la legislación vigente, tanto nacional como autonómica, se encuentra el 

derecho de las personas a redactar un documento escrito en el que hagan constar sus 
deseos y preferencias de tratamiento para el caso eventual en el que no puedan decidir por 
sí mismas, así como a designar mediante dicho documento a quién tomará decisiones en su 
lugar. La Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de Aragón, regula en su capítulo III, artículo 
15, el ejercicio de las voluntades anticipadas, su declaración y efectos, entendiendo por 
voluntades anticipadas el documento dirigido al médico o médica responsable en el que una 
persona mayor de edad, con capacidad legal suficiente, libremente manifiesta las 
instrucciones a tener en cuenta cuando se encuentre en una situación en que las 
circunstancias que concurran no le permitan expresar personalmente su voluntad. El Decreto 
100/2003, de 6 de mayo, del Gobierno de Aragón, aprobó el reglamento de organización y 
funcionamiento del Registro de Voluntades Anticipadas, que, tras la Ley 8/2009, de 22 de 
diciembre, de modificación de la Ley de Salud, pasó a depender del departamento 
competente en materia de salud. Dicha Ley 8/2009 ya introdujo algunos cambios en la 
formalización del documento de voluntades anticipadas, reduciendo, por ejemplo, de tres a 
dos los testigos ante los que puede realizarse. Por la presente Ley se amplía dicha 
formalización a un tercer procedimiento, además de los dos regulados hasta ahora, y se 
reconoce también a los menores emancipados y a los menores aragoneses mayores de 
catorce años, con la debida asistencia, la posibilidad de otorgar documento de voluntades 
anticipadas.

Por ello, la presente Ley ofrece un marco inmejorable para actualizar la regulación 
jurídica de este importante contenido del ideal de la muerte digna. La experiencia acumulada 
indica que la legislación actual se puede mejorar más. Desde la perspectiva del principio de 
autonomía de la voluntad de la persona, existen dos cauces o instrumentos principales para 
hacer posible su dignidad en el proceso de morir y de la muerte. El primero, el derecho de la 
persona a la información clínica, al consentimiento informado y a la toma de decisiones. El 
segundo consiste en el derecho de la persona a realizar la declaración de voluntades 
anticipadas y a que sean respetadas las mismas. Se trata de dos derechos que tienen un 
presupuesto común –el principio de autonomía de la voluntad–, si bien en el consentimiento 
informado dicha voluntad se manifiesta de presente, es decir, en el momento mismo en que 
surge la necesidad de la intervención sanitaria, mientras que en la declaración de voluntades 
anticipadas se anticipa el consentimiento para el caso de que surja esa necesidad.

Desde esta perspectiva, una de las reformas conceptuales que se introducen en la 
presente Ley es la de incorporar el ámbito de los «valores vitales de la persona» al contenido 
del documento de voluntades anticipadas, así como la posibilidad de dar a la ciudadanía 
mayor accesibilidad a la declaración de voluntades anticipadas.

La presente Ley prevé que el otorgamiento del documento de voluntades anticipadas se 
pueda formalizar bien ante notario, en documento privado ante dos testigos o en presencia 
de personal habilitado por el departamento competente en materia de salud, facilitando de 
este modo el otorgamiento del documento de voluntades anticipadas, cualquiera que sea el 
punto territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón, y, con ello, la accesibilidad de la 
ciudadanía al Registro de Voluntades Vitales Anticipadas.
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Otro aspecto puesto de manifiesto es la necesidad de mejorar la accesibilidad de los 
profesionales sanitarios que participan en la atención sanitaria al documento de voluntades 
anticipadas. Así, la Ley amplía ese deber a todo el equipo sanitario encargado de la atención 
sanitaria, reforzando de este modo la eficacia de la declaración, de cuya existencia se dejará 
constancia en la historia clínica de acuerdo con la legislación vigente.

Por otra parte, es novedosa e importante la regulación expresa de los deberes de los 
profesionales sanitarios respecto a las declaraciones de voluntades anticipadas, al 
establecer la obligación de proporcionar a las personas información acerca de la declaración, 
de recabar información sobre si se ha otorgado, de consultar, en su caso, el Registro de 
Voluntades Vitales Anticipadas para conocer su contenido y el deber de respetar los valores 
e instrucciones contenidos en el documento.

Otro punto principal es la delimitación de las funciones de la persona representante 
designada por la persona autora de la declaración. La práctica ha puesto de manifiesto que 
los principales problemas de interpretación de la declaración de voluntades anticipadas y del 
papel de la persona representante surgen cuando las situaciones clínicas no han sido 
previstas –hay que recordar que este instrumento se puede utilizar tanto por personas que 
están sufriendo ya una enfermedad terminal, como por otras que simplemente anticipan su 
voluntad para el caso de que puedan surgir situaciones futuras– al ser casi imposible prever 
todas y cada una de ellas. Además, son gran número las declaraciones de voluntades 
anticipadas en las que las personas autoras se limitan a expresar cuáles son sus valores y al 
nombramiento de una persona representante, sin especificar ninguna instrucción o situación 
clínica determinada. Por todas estas razones, se ha considerado muy conveniente concretar 
más su función, así como los criterios hermenéuticos que pueda tener en cuenta la persona 
representante. De este modo, bajo el presupuesto de que esta actuará siempre buscando el 
mayor beneficio de la persona que representa y con respeto a su dignidad personal, se 
dispone que, para las situaciones clínicas no contempladas explícitamente en el documento, 
deberá tener en cuenta tanto los valores vitales recogidos en la declaración, como la 
voluntad que presuntamente tendría el paciente si estuviera en ese momento en situación de 
capacidad.

IV
Al objeto de asegurar de manera efectiva la plena dignidad en el proceso de morir y de la 

muerte, la presente Ley no solo establece y desarrolla los derechos que asisten a las 
personas en este trance, sino que también determina los deberes del personal sanitario que 
atiende a los pacientes durante este proceso y atribuye un conjunto de obligaciones para 
instituciones sanitarias, públicas o privadas, en orden a garantizar los derechos de los 
pacientes.

Se regulan de esta manera los deberes de los profesionales sanitarios encargados de la 
atención a personas ante el proceso de morir y de la muerte, en lo que se refiere a la 
información sobre su proceso, de la que deberá quedar constancia en la historia clínica, y al 
respeto de las preferencias del paciente en la toma de decisiones, ya se expresen estas a 
través del consentimiento informado o en forma de declaración de voluntades anticipadas, 
estableciéndose para este caso criterios mínimos para la valoración de la incapacidad de 
hecho del paciente.

Especial atención han merecido los deberes de los profesionales respecto de la 
limitación de las medidas de soporte vital, con el fin de evitar la denominada obstinación 
terapéutica y determinar el procedimiento de retirada o no instauración de estas medidas de 
forma consensuada entre el equipo asistencial, de acuerdo con el paciente, cuando la 
situación clínica lo aconseje, o su representante, y preservando las intervenciones 
necesarias para el adecuado confort de la persona en estas circunstancias.

Adquieren las instituciones y centros sanitarios una especial relevancia en esta Ley en 
cuanto que garantes del ejercicio de los derechos y tributarios de un conjunto de 
obligaciones respecto de la provisión de servicios. En este sentido, los centros e 
instituciones deben facilitar el acompañamiento familiar y garantizar la adecuada atención 
asistencial, incluyendo el tratamiento del dolor y tanto el asesoramiento como la atención de 
cuidados paliativos, de calidad y equitativa, bien en los centros sanitarios, bien en el propio 
domicilio del paciente.
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De igual forma, procurarán apoyo y soporte emocional a la familia de la persona en 
situación terminal, incluyendo la atención al duelo y la provisión de una habitación individual 
en los casos en los que la atención se produzca en régimen de internamiento.

Finalmente, la Ley regula la implantación en todos los centros sanitarios de un Comité de 
Ética Asistencial, con funciones de asesoramiento en los casos de decisiones clínicas que 
planteen conflictos éticos, y se crea el Comité de Bioética de Aragón. La necesidad de este 
se basa en la conveniencia de una reflexión seria, permanente, sistemática y continuada, 
previa a la toma de decisiones responsables y prudentes en el entorno sanitario. Los 
protagonistas de la bioética son los médicos, el personal sanitario y los ciudadanos que se 
enfrentan a dilemas sobre lo que se puede y lo que se debe hacer. Como grupo 
interdisciplinario de consenso y diálogo, mediante un proceso deliberativo, el Comité de 
Bioética de Aragón intentará clarificar y resolver conflictos de valores que se pueden 
presentar en la investigación o en la práctica clínica.

Por último, en la disposición final primera, se modifican algunos aspectos concretos de la 
Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de Aragón, contenidos en los artículos 4, 13 y 15. Se 
amplía al personal habilitado al efecto por el departamento competente en materia de salud 
la capacidad de verificación de los requisitos determinantes de la validez del testamento 
vital, así como la de informar, asesorar y dar apoyo al ciudadano. Se amplía el acceso a la 
declaración de voluntades anticipadas a todo el equipo sanitario implicado en el proceso y se 
establece la obligatoriedad de que en la historia clínica haya constancia de la existencia del 
mismo, de acuerdo con la legislación vigente.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene como objeto regular el ejercicio de los derechos de la persona ante 

el proceso de su muerte, los deberes del personal sanitario que atiende a estos pacientes, 
así como las garantías y medios que las instituciones sanitarias, tanto públicas como 
privadas, y otras entidades estarán obligadas a proporcionar con respecto a ese proceso.

Artículo 2.  Fines.
La presente Ley tiene como fines:
a) Garantizar la dignidad de la persona en el proceso de su muerte.
b) Asegurar la autonomía del paciente y el respeto a su voluntad y valores vitales en la 

etapa final de su vida, dentro de los límites reconocidos en la legislación básica en la 
materia, incluyendo la manifestada mediante el documento de voluntades anticipadas.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. La presente Ley se aplicará, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, a las 

personas que así lo deseen y que se encuentren en el proceso de su muerte o que afronten 
decisiones relacionadas con dicho proceso, al personal implicado en su atención sanitaria, 
así como a las instituciones sanitarias, a los centros, servicios y establecimientos que 
atiendan dicho proceso, tanto públicos como privados, y a las entidades aseguradoras que 
presten sus servicios en Aragón.

2. Las normas sobre capacidad de los pacientes menores de edad y de las personas en 
situaciones de incapacidad contenidas en la presente Ley serán de aplicación a los que 
ostenten la vecindad civil aragonesa.

Artículo 4.  Principios básicos.
Son principios básicos que inspiran esta Ley:
a) La garantía del pleno respeto del derecho a la plena dignidad de la persona en el 

proceso de morir y de la muerte.
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b) La promoción de la libertad, la autonomía y la voluntad de la persona, de acuerdo con 
sus deseos, preferencias, creencias y valores vitales, así como la preservación de su 
intimidad y la confidencialidad de sus datos personales.

c) La garantía de que el rechazo de un tratamiento por voluntad de la persona o de su 
representante, o la interrupción del mismo, no suponga el menoscabo de una atención 
sanitaria integral ni del derecho a la plena dignidad de la persona en el proceso de su 
muerte.

d) La garantía del derecho de todas las personas a recibir cuidados paliativos integrales, 
que incluyen un adecuado tratamiento del dolor y de cualquier otro síntoma que surja en el 
proceso de morir y de la muerte, así como proporcionar el soporte emocional tanto al 
paciente como a su familia y allegados, facilitando la elaboración del duelo de una forma 
saludable.

e) La igualdad efectiva y la ausencia de discriminación en el acceso a los servicios 
sanitarios en el proceso de morir y de la muerte.

Artículo 5.  Definiciones.
A los efectos de la presente Ley, se entiende por:
a) Adecuación de las medidas terapéuticas: Retirada o no instauración de una medida de 

soporte vital o de cualquier otra intervención que, dado el mal pronóstico del paciente en 
términos de cantidad y calidad de vida futuras, constituye, a juicio de los profesionales 
sanitarios implicados, algo fútil, que solo contribuye a prolongar en el tiempo una situación 
clínica carente de expectativas razonables de mejoría.

b) Calidad de vida: Satisfacción individual de las condiciones objetivas de vida de una 
persona desde sus valores vitales.

c) Consentimiento informado: Conformidad libre, voluntaria y consciente de un paciente, 
manifestada en pleno uso de sus facultades después de recibir y comprender la información 
adecuada, para que tenga lugar una actuación que afecta a su salud.

d) Cuidados paliativos: Enfoque que mejora la calidad de vida de pacientes y familiares 
que se enfrentan a los problemas relacionados con enfermedades amenazantes para la vida, 
a través de la prevención y alivio del sufrimiento, por medio de la identificación temprana y la 
impecable evaluación y tratamiento del dolor y otros problemas físicos, psicosociales y 
espirituales.

e) Declaración de voluntades anticipadas: Manifestación escrita, hecha para ser 
incorporada al Registro de Voluntades Anticipadas, por una persona capaz que, consciente y 
libremente, expresa las opciones e instrucciones que deben respetarse en la atención 
sanitaria que reciba en el caso de que concurran circunstancias clínicas en las cuales no 
pueda expresar personalmente su voluntad.

f) Historia de valores: Conjunto de documentos que recogen los valores vitales de una 
persona que dan significado a las decisiones futuras respecto a la atención sanitaria a recibir 
y respecto al destino del cuerpo o sus órganos y tejidos y a otras disposiciones para después 
de morir.

g) Intervención en el ámbito de la sanidad: Toda actuación realizada con fines 
preventivos, diagnósticos, terapéuticos, rehabilitadores o de investigación.

h) Médico o médica responsable: Profesional que tiene a su cargo coordinar la 
información y la asistencia sanitaria del paciente o del usuario, con el carácter de interlocutor 
principal del mismo en todo lo referente a su atención e información durante el proceso 
asistencial, sin perjuicio de las obligaciones de otros profesionales que participan en las 
actuaciones asistenciales.

i) Medida de soporte vital: Intervención sanitaria destinada a mantener las constantes 
vitales de un paciente, independientemente de que dicha intervención actúe o no 
terapéuticamente sobre la enfermedad de base o el proceso biológico que amenaza su vida.

j) Obstinación terapéutica: Situación en la que a una persona, que se encuentra en 
situación terminal o de agonía, o afecta de una enfermedad grave e irreversible, se le inician 
o mantienen medidas de soporte vital u otras intervenciones carentes de utilidad clínica, que 
únicamente prolongan su vida biológica, sin posibilidades reales de mejora o recuperación, 
siendo, en consecuencia, susceptibles de limitación.
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k) Personas en proceso de morir y de la muerte: Personas afectas de una enfermedad 
grave, irreversible y de pronóstico mortal, que se encuentran en situación terminal o de 
agonía.

l) Planificación anticipada de las decisiones sanitarias relativas al proceso de morir y de 
la muerte: Procesos de reflexión y comunicación entre profesionales, pacientes y familiares, 
que ayudan a mejorar la calidad moral en la toma de decisiones de una persona durante el 
proceso de morir y de la muerte, atendiendo, entre otros criterios, al documento de 
voluntades anticipadas o a cualquier otro que forme parte de su historia de valores.

m) Representante: Persona mayor de edad y capaz que emite el consentimiento por 
representación de otra, habiendo sido designada para tal función mediante una declaración 
de voluntades anticipadas o, de no existir esta, siguiendo las disposiciones legales aplicables 
en la materia.

n) Sedación paliativa: Administración de fármacos, en las dosis y combinaciones 
requeridas, para reducir la conciencia de un paciente en situación terminal o de agonía, o 
afectas de una enfermedad grave e irreversible para aliviar adecuadamente su sufrimiento o 
uno o más síntomas refractarios, previo consentimiento informado en los términos 
establecidos en la Ley.

ñ) Síntoma o sufrimiento refractario: Aquel que no responde al tratamiento adecuado y 
precisa, para ser aliviado, reducir la conciencia del paciente.

o) Situación de agonía: Fase gradual que precede a la muerte y que se manifiesta 
clínicamente por un deterioro físico grave, debilidad extrema, trastornos cognitivos y de 
conciencia, dificultad de relación y de ingesta, y pronóstico vital de pocos días.

p) Situación de incapacidad de hecho: Situación en la que las personas carecen de 
entendimiento y voluntad suficientes para gobernar su vida por sí mismas de forma 
autónoma, sin que sea necesario que haya recaído resolución judicial firme de 
incapacitación.

q) Situación terminal: Presencia de una enfermedad avanzada, incurable y progresiva, 
sin posibilidades razonables de respuesta al tratamiento específico, con un pronóstico de 
vida limitado y en la que pueden concurrir síntomas intensos y cambiantes que requieran 
una asistencia paliativa específica.

r) Valores vitales: Conjunto de valores y creencias de una persona que dan sentido a su 
proyecto de vida y que sustentan sus decisiones y preferencias en los procesos de 
enfermedad y muerte.

TÍTULO II
Derechos de las personas ante el proceso de morir y de la muerte

Artículo 6.  Derecho a la información asistencial.
1. Las personas que se encuentren en el proceso de morir y de la muerte o que afronten 

decisiones relacionadas con dicho proceso tienen derecho a recibir información en los 
términos que establecen los artículos 4 y 5 de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre.

2. Cuando, a pesar del explícito ofrecimiento de información asistencial por los 
profesionales sanitarios implicados en la atención del paciente, este rechace voluntaria y 
libremente el ser informado, se respetará dicha decisión, haciéndole ver la trascendencia de 
la misma y dejando constancia documental de su renuncia, sin perjuicio de la obtención de 
su consentimiento previo para la intervención, conforme a lo establecido en la Ley 41/2002, 
de 14 de noviembre.

Artículo 7.  Derecho a la toma de decisiones y al consentimiento informado.
1. Toda persona tiene el derecho de participar en la planificación anticipada de las 

decisiones sanitarias relativas a su proceso de morir y de la muerte.
2. Las personas que se encuentren en el proceso de morir y de la muerte o que afronten 

decisiones relacionadas con dicho proceso tienen derecho a tomar decisiones respecto a las 
intervenciones sanitarias que les afecten.
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3. Sin perjuicio de los supuestos previstos en los artículos 10 y 11 de la presente Ley, 
toda intervención en este ámbito requiere el previo consentimiento libre y voluntario del 
paciente, una vez que haya recibido la información prevista en el artículo 6.

4. El consentimiento será verbal, por regla general, dejándose en todo caso constancia 
en la historia clínica, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 41/2002, de 14 
de noviembre.

Artículo 8.  Derecho al rechazo y a la retirada de una intervención.
1. Toda persona tiene derecho a rechazar la intervención propuesta por los profesionales 

sanitarios, tras un proceso de información y decisión, aunque ello pueda poner en peligro su 
vida. Dicho rechazo deberá constar por escrito. Si no pudiere firmar, firmará por el paciente 
una persona que actuará como testigo a su ruego, dejando constancia de su identificación y 
del motivo que impide la firma por la persona que rechaza la intervención propuesta. Todo 
ello deberá constar por escrito en la historia clínica.

2. Igualmente, el paciente tiene derecho a revocar el consentimiento informado emitido 
respecto de una intervención concreta, lo que implicará necesariamente la interrupción de 
dicha intervención, aunque ello pueda poner en peligro su vida, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 4 de la Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de Aragón.

3. La revocación del consentimiento informado deberá constar por escrito. Si no pudiere 
firmar, firmará por el paciente una persona que actuará como testigo a su ruego, dejando 
constancia de su identificación y del motivo que impide la firma por la persona que revoca su 
consentimiento informado. Todo ello deberá constar por escrito en la historia clínica.

Artículo 9.  Derecho a realizar la declaración de voluntades anticipadas.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, 

toda persona tiene derecho a formalizar su declaración de voluntades anticipadas en las 
condiciones establecidas en la Ley 6/2002, de 15 de abril, y en el resto de normativa que sea 
de aplicación.

2. Una vez inscrita, en su caso, la declaración en el Registro de Voluntades Anticipadas, 
la información sobre su existencia constará en la historia clínica del paciente, en los términos 
que reglamentariamente se determinen.

3. Cuando en la declaración de voluntades anticipadas se designe a una persona 
representante, esta siempre actuará buscando el mayor beneficio y el respeto a la dignidad 
personal y a los valores vitales de su representado. En todo caso velará para que, en las 
situaciones clínicas contempladas en la declaración, se cumplan las instrucciones que la 
persona a la que represente haya dejado establecidas.

4. Para la toma de decisiones en las situaciones clínicas no contempladas explícitamente 
en la declaración de voluntades anticipadas, a fin de presumir la voluntad que tendría el 
paciente si estuviera en ese momento en situación de capacidad, la persona representante 
tendrá en cuenta los valores u opciones vitales recogidos en la citada declaración.

5. La persona interesada podrá determinar las funciones de la persona representante, 
quien deberá atenerse a las mismas. Asimismo, el que otorga una declaración de voluntades 
anticipadas podrá expresar quien quiere que tenga acceso a la misma, así como también 
sus restricciones.

Artículo 10.  Derechos de las personas en situaciones de incapacidad respecto a la 
información, la toma de decisiones y el consentimiento informado.

1. Cuando el paciente esté en situación de incapacidad de hecho, a criterio de su médico 
o médica responsable, tanto la recepción de la información, como la prestación del 
consentimiento y, en su caso, la elección del domicilio para recibir cuidados paliativos 
integrales, a que se refiere el artículo 12, se realizarán, por este orden: por la persona 
designada específicamente a tal fin en la declaración de voluntades anticipadas, por el 
cónyuge o persona vinculada por análoga relación de afectividad, o por el pariente más 
próximo o allegado que se ocupe de él. A falta de tales personas, resolverá el Juez lo que 
estime más conveniente para este.
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2. En el caso de pacientes incapacitados judicialmente, se estará a lo dispuesto en la 
sentencia judicial de incapacitación, salvo que en ella no exista prohibición o limitación 
expresa sobre la recepción de información o la prestación del consentimiento informado, 
situación en la cual el médico o la médica responsable valorará la capacidad de hecho del 
paciente, en la forma establecida en el artículo 20.

3. La situación de incapacidad no obsta para que el paciente sea informado y participe 
en el proceso de toma de decisiones de modo adecuado a su grado de discernimiento.

4. El ejercicio de los derechos de los pacientes que se encuentren en situación de 
incapacidad se hará siempre buscando su mayor beneficio y el respeto a su dignidad 
personal y valores vitales. Para la interpretación de la voluntad del paciente se tendrán en 
cuenta tanto sus deseos expresados previamente como los que hubiera formulado 
presuntamente de encontrarse ahora en situación de capacidad.

Artículo 11.  Derechos de los pacientes menores de edad.
1. Todo paciente menor de edad tiene derecho a recibir información sobre su 

enfermedad e intervenciones sanitarias propuestas, de forma adaptada a su capacidad de 
comprensión.

2. Si el paciente menor de catorce años tiene suficiente juicio para entender el alcance 
de la intervención sanitaria propuesta, el consentimiento informado será otorgado por el 
mismo, pero se requerirá la autorización conjunta de los titulares de la autoridad familiar o 
del tutor; en caso de negativa de alguno de ellos, su autorización podrá ser suplida por el 
Juez. Contra la voluntad del menor solo será posible practicar intervenciones sanitarias con 
autorización judicial en interés del mismo.

Si el paciente menor de catorce años no tiene suficiente juicio, solo será posible practicar 
intervenciones sanitarias cuando lo exija su interés, apreciado conjuntamente por los 
titulares de la autoridad familiar o el tutor y, subsidiariamente, por el Juez.

3. Las personas menores mayores de catorce años podrán prestar por sí mismas 
consentimiento informado y otorgar documento de voluntades anticipadas, con la asistencia, 
en los casos previstos en el artículo 21 de la Ley 13/2006, de 27 de diciembre, de Derecho 
de la Persona, de uno cualquiera de sus padres que esté en ejercicio de la autoridad familiar 
o, en su defecto, del tutor. La imposibilidad de prestar la asistencia permitirá al menor 
solicitarla a la Junta de Parientes o al Juez. Las mismas normas se aplicarán para la 
revocación del consentimiento informado y para el rechazo de la intervención que les sea 
propuesta por profesionales sanitarios, en los términos previstos en el artículo 8 de esta Ley.

Si el paciente menor mayor de catorce años no está en condiciones de decidir, la 
intervención sanitaria solo será posible cuando lo exija el interés del mismo apreciado por 
uno de los titulares de la autoridad familiar o por el tutor y, subsidiariamente, por el Juez.

4. El proceso de atención a las personas menores de edad respetará las necesidades 
especiales de estas y se ajustará a lo establecido en la normativa vigente.

Artículo 12.  Derecho del paciente a recibir cuidados paliativos integrales y a la elección del 
domicilio para recibirlos.

Todas las personas afectas de una enfermedad grave, irreversible y de pronóstico 
mortal, que se encuentran en situación terminal o de agonía tienen derecho al alivio del 
sufrimiento, mediante cuidados paliativos integrales de calidad, en el lugar elegido por el 
paciente y, si su situación lo permite y así lo desea, en el domicilio.

Artículo 13.  Derecho del paciente al tratamiento del dolor y de cualquier otro síntoma.
El paciente tiene derecho a recibir la atención idónea que prevenga y alivie el dolor, 

incluida la sedación si los síntomas son refractarios al tratamiento específico.

Artículo 14.  Derecho del paciente a la administración de sedación paliativa.
El paciente en situación grave e irreversible, terminal o de agonía que padece un 

sufrimiento refractario tiene derecho a recibir sedación paliativa.
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Artículo 15.  Derecho a la intimidad personal y familiar y a la confidencialidad.
El paciente ante el proceso de morir y de la muerte tiene derecho a que se preserve su 

intimidad personal y familiar y a la protección de todos los datos relacionados con su 
atención sanitaria.

Artículo 16.  Derecho al acompañamiento.
En los términos expresados en el artículo 23 de esta Ley y siempre que la asistencia se 

preste en régimen de internamiento en un centro sanitario, el paciente, ante el proceso de 
morir y de la muerte, tiene derecho:

a) A disponer, si así lo desea, de acompañamiento familiar.
b) A recibir, cuando así lo solicite, auxilio espiritual de acuerdo con sus convicciones y 

creencias.

TÍTULO III
Deberes de los profesionales sanitarios que atienden a pacientes ante el 

proceso de morir y de la muerte

Artículo 17.  Deberes respecto a la información clínica.
1. El profesional sanitario responsable del paciente deberá garantizar el cumplimiento del 

derecho a la información establecido en el artículo 6.
2. El resto de los profesionales sanitarios que le atiendan durante el proceso asistencial, 

o le apliquen una intervención concreta, también tienen obligación de facilitarle información 
clínica en función de su grado de responsabilidad y participación en el proceso de atención 
sanitaria.

3. Los profesionales a los que se refieren los apartados 1 y 2 dejarán constancia en la 
historia clínica de que dicha información fue proporcionada a los pacientes y suficientemente 
comprendida por estos.

Artículo 18.  Deberes respecto a la toma de decisiones clínicas.
1. El profesional sanitario, antes de proponer cualquier intervención sanitaria a una 

persona en proceso de morir y de la muerte, deberá asegurarse de que la misma está 
clínicamente indicada, elaborando su juicio clínico al respecto basándose en el estado de la 
ciencia, en la evidencia científica disponible, en su saber profesional, en su experiencia y en 
el estado clínico, gravedad y pronóstico de la persona afecta. En el caso de que este juicio 
profesional concluya en la indicación de una intervención sanitaria, someterá entonces la 
misma al consentimiento libre y voluntario del paciente, que podrá aceptar la intervención 
propuesta, elegir libremente entre las opciones clínicas disponibles o rechazarla, en los 
términos previstos en la presente Ley y en la Ley 41/2002, de 14 de noviembre.

2. Todos los profesionales sanitarios implicados en la atención del paciente tienen la 
obligación de respetar los valores, creencias y preferencias del paciente en la toma de 
decisiones clínicas, en los términos previstos en la presente Ley, en la Ley 41/2002, de 14 de 
noviembre; en la Ley 6/2002, de 15 de abril, y en sus respectivas normas de desarrollo, 
debiendo abstenerse de imponer criterios de actuación basados en sus propias creencias y 
convicciones personales, morales, religiosas o filosóficas.

Artículo 19.  Deberes respecto a la declaración de voluntades anticipadas.
1. Todos los profesionales sanitarios están obligados a proporcionar, a las personas que 

se la soliciten, información acerca del derecho a formular la declaración de voluntades 
anticipadas.

2. Cuando se preste atención sanitaria a una persona que se encuentre en una situación 
que le impida tomar decisiones por sí misma, en los términos previstos en la presente Ley, 
los profesionales sanitarios implicados en el proceso consultarán la historia clínica del 
paciente y, en su caso, a su familia, allegados o representante, o bien directamente al 
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Registro de Voluntades Anticipadas, para comprobar si existe constancia del otorgamiento 
de declaración de voluntades anticipadas.

3. Los profesionales sanitarios tienen obligación de respetar los valores e instrucciones 
contenidos en la declaración de voluntades anticipadas, en los términos previstos en la 
presente Ley, en la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, en la Ley 6/2002, de 15 de abril, y en 
sus respectivas normas de desarrollo.

Artículo 20.  Deberes respecto a las personas que puedan hallarse en situación de 
incapacidad de hecho.

1. El profesional sanitario responsable es quien debe valorar si el paciente pudiera 
hallarse en una situación de incapacidad de hecho que le impidiera decidir por sí mismo. Tal 
valoración debe constar adecuadamente en la historia clínica del paciente. Para determinar 
la situación de incapacidad de hecho se evaluarán, entre otros factores que se estimen 
clínicamente convenientes, los siguientes:

a) Si tiene dificultades para comprender la información que se le suministra.
b) Si retiene defectuosamente dicha información durante el proceso de toma de 

decisiones.
c) Si no utiliza la información de forma lógica durante el proceso de toma de decisiones.
d) Si falla en la apreciación de las posibles consecuencias de las diferentes alternativas.
e) Si no logra tomar finalmente una decisión o comunicarla.
2. Para la valoración de estos criterios se podrá contar con la opinión de otros 

profesionales implicados directamente en la atención del paciente. Asimismo, se deberá 
consultar a la familia con objeto de conocer su opinión.

3. Una vez establecida la situación de incapacidad de hecho, el médico o médica 
responsable deberá hacer constar en la historia clínica los datos de la persona que deba 
actuar por el incapaz, conforme a lo previsto en el artículo 10.1.

Artículo 21.  Deberes respecto a la adecuación de las medidas terapéuticas.
1. El profesional sanitario responsable del paciente, en el ejercicio de una buena práctica 

clínica, evitará la obstinación terapéutica y adecuará las medidas terapéuticas cuando la 
situación clínica del paciente lo aconseje, de acuerdo con este o su representante. De todo 
este proceso se dejará constancia en la historia clínica del paciente.

2. Dicha limitación requiere la opinión coincidente de, al menos, otros dos profesionales 
sanitarios de los que participen en la atención sanitaria del paciente. Al menos uno de ellos 
deberá ser personal facultativo médico y otro la enfermera o enfermero responsable de los 
cuidados. La identidad de dichos profesionales y su opinión será registrada en la historia 
clínica.

3. En cualquier caso, el equipo sanitario que atiende al paciente está obligado a ofrecer 
al paciente aquellas intervenciones sanitarias necesarias para garantizar su adecuado 
cuidado y confort, teniendo en cuenta que la elección de las medidas terapéuticas a aplicar 
han podido ser ya expresadas previamente mediante un documento de voluntades 
anticipadas.

TÍTULO IV
Garantías que proporcionarán las instituciones y centros sanitarios

Artículo 22.  Garantía de los derechos del paciente.
1. La Administración sanitaria, así como las instituciones recogidas en el artículo 3, 

deberán garantizar, en el ámbito de sus respectivas competencias, el ejercicio de los 
derechos establecidos en el Título II de la presente Ley.

2. La institución sanitaria responsable de la atención directa al paciente deberá arbitrar 
los medios para que los derechos de este no se vean mermados en ningún caso o 
eventualidad, incluida la negativa o ausencia del profesional, así como cualquier otra causa 
sobrevenida.
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Artículo 23.  Acompañamiento del paciente.
1. Los centros e instituciones sanitarias facilitarán a la persona en proceso de morir y de 

la muerte el acompañamiento familiar, compatibilizando este con el conjunto de medidas 
sanitarias necesarias para ofrecer una atención de calidad al paciente.

2. Los centros e instituciones sanitarias facilitarán, a petición del paciente, de la persona 
que sea su representante o de sus familiares, el acceso de aquellas personas que le puedan 
proporcionar al paciente auxilio espiritual, conforme a sus convicciones y creencias, 
procurando, en todo caso, que las mismas no interfieran con las actuaciones del equipo 
sanitario.

Artículo 24.  Apoyo a la familia y personas cuidadoras.
1. Los centros e instituciones prestarán apoyo y asistencia a las personas cuidadoras y 

familias de pacientes en proceso de morir y de la muerte, tanto en los centros como en su 
domicilio.

2. Los centros e instituciones que atiendan dicho proceso prestarán una atención en el 
duelo a la familia y a las personas cuidadoras y promoverán medidas para la aceptación de 
la muerte de un ser querido y la prevención del duelo complicado.

Artículo 25.  Asesoramiento en cuidados paliativos.
Se garantizará al paciente en proceso de morir y de la muerte información sobre su 

estado de salud y sobre los objetivos de los cuidados paliativos que recibirá durante su 
proceso, de acuerdo con sus necesidades y preferencias.

Artículo 26.  Estancia en habitación individual para personas en situación terminal.
1. Los centros e instituciones sanitarias garantizarán al paciente en situación terminal, 

que deba ser atendido en régimen de hospitalización, una habitación individual durante su 
estancia, con el nivel de confort e intimidad que requiere su estado de salud.

2. Asimismo, estos pacientes podrán estar acompañados permanentemente por una 
persona familiar o allegada.

Artículo 27.  Comité de Bioética de Aragón.
1. Se crea el Comité de Bioética, órgano colegiado, deliberativo, independiente, 

multidisciplinar, participativo y de carácter consultivo, que desarrollará sus funciones, con 
plena transparencia, sobre materias relacionadas con las implicaciones éticas de la medicina 
y ciencias de la salud, con pleno sometimiento al ordenamiento jurídico. En su actuación, el 
Comité podrá tomar en consideración otras normas y documentos de referencia 
internacional.

2. Reglamentariamente, se regularán sus funciones y composición, los derechos y 
deberes de los miembros del comité, así como las competencias y procedimientos para el 
desarrollo de su trabajo.

Artículo 28.  Comités de Ética Asistencial.
1. Se crean los Comités de Ética para la asistencia sanitaria en Aragón, órganos 

consultivos e interdisciplinares de los centros sanitarios, públicos o privados, constituidos 
para analizar y asesorar a sus profesionales y usuarios sobre aquellos aspectos de la 
práctica clínica que presenten dificultades o peculiaridades de orden ético, así como para 
impulsar la formación en bioética de los profesionales sanitarios, con el objetivo final de 
mejorar la calidad de la asistencia sanitaria.

2. Existirá, al menos, un Comité de Ética Asistencial en cada sector sanitario, con sede 
en el hospital de referencia del sector.

3. Los centros o servicios sanitarios, públicos o privados, que no cuenten con un Comité 
de Ética Asistencial podrán solicitar asesoramiento al comité del sector sanitario.

4. En los casos de discrepancia entre los profesionales sanitarios y los pacientes o, en 
su caso, con quienes ejerciten sus derechos, o entre estos y las instituciones sanitarias, en 
relación con la atención sanitaria prestada en el proceso de morir y de la muerte, que no se 
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hayan podido resolver mediante acuerdo entre las partes, se solicitará asesoramiento al 
Comité de Ética Asistencial correspondiente, que podrá proponer alternativas o soluciones 
éticas a aquellas decisiones clínicas controvertidas. Los informes o dictámenes de los 
Comités de Ética Asistencial se dictarán de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley 
y en ningún caso sustituirán las decisiones que tengan que adoptar los profesionales 
sanitarios.

5. Las personas integrantes de los Comités estarán obligadas a guardar secreto sobre el 
contenido de sus deliberaciones y a proteger la confidencialidad de los datos personales 
que, sobre profesionales sanitarios, pacientes, familiares y personas allegadas, hayan 
podido conocer en su condición de miembros del Comité.

6. Reglamentariamente, se regularán sus funciones y composición, los derechos y 
deberes de los miembros de los Comités de Ética Asistencial, así como las competencias y 
procedimientos para el desarrollo de su trabajo.

TÍTULO V
Infracciones y sanciones

Artículo 29.  Disposiciones generales.
1. Sin perjuicio de lo previsto en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y en 

la Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de Aragón, las infracciones contempladas en la 
presente Ley y en las especificaciones que la desarrollen en el ejercicio de la potestad 
reglamentaria serán objeto de sanción administrativa, previa instrucción del oportuno 
expediente, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden que 
puedan concurrir.

2. No podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados, penal o 
administrativamente, en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y 
fundamento.

3. Son sujetos responsables de las infracciones cometidas, en la materia regulada por 
esta Ley, las personas físicas o jurídicas que, por acción u omisión, hubiesen participado en 
aquellas mediando dolo, culpa o negligencia.

Artículo 30.  Infracciones leves.
Se tipifica como infracción leve el incumplimiento de cualquier obligación o la vulneración 

de cualquier prohibición de las previstas en esta Ley, siempre que no proceda su calificación 
como infracción grave o muy grave.

Artículo 31.  Infracciones graves.
1. Se tipifican como infracciones graves las siguientes:
a) El incumplimiento de las normas relativas a la cumplimentación de los datos clínicos.
b) El impedimento del acompañamiento en el proceso de morir y de la muerte, salvo que 

existan circunstancias clínicas que así lo justifiquen.
2. Las infracciones tipificadas como leves podrán calificarse de graves cuando concurra 

alguna de las siguientes circunstancias:
a) Lesividad del hecho.
b) Cuantía del eventual beneficio obtenido.
c) Gravedad de la alteración sanitaria y social producida.
d) Grado de intencionalidad.

Artículo 32.  Infracciones muy graves.
1. Se tipifican como infracciones muy graves las siguientes:
a) El obstáculo o impedimento a los ciudadanos o ciudadanas del disfrute de cualquiera 

de los derechos expresados en el Título II de la presente Ley.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 149  Derechos y garantías de la dignidad de la persona en el proceso de morir y de la muerte

– 3137 –



b) La actuación que suponga incumplimiento de los deberes establecidos en el Título III 
de la presente Ley.

2. Las infracciones tipificadas como graves podrán calificarse de muy graves cuando 
concurra alguna de las circunstancias previstas en el apartado 2 del artículo anterior, salvo 
que esta concurrencia haya determinado su tipificación como grave.

Artículo 33.  Sanciones.
1. Las infracciones previstas en esta Ley serán objeto de las sanciones contempladas en 

el artículo 36 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.
2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, si las citadas infracciones son 

cometidas por personal estatutario del Sistema Sanitario Público de Aragón, se sancionarán 
conforme a lo previsto en el artículo 73 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud.

3. Para la determinación de la cuantía concreta de las multas a imponer por las 
infracciones señaladas en esta Ley, se aplicará una graduación, por tercios, de mínimo, 
medio y máximo a cada nivel de infracción y se elegirá el que proceda en función de la 
negligencia o intencionalidad del infractor, de la existencia de fraude o connivencia, del 
incumplimiento de advertencias previas, del número de personas afectadas, del perjuicio 
causado, del beneficio obtenido con la infracción, de la permanencia o transitoriedad de los 
riesgos, y de la concurrencia con otras infracciones sanitarias o del hecho de haber servido 
para facilitar o encubrir su comisión. Estas circunstancias se tendrán en cuenta siempre que 
no formen parte del tipo de infracción.

4. Sin perjuicio de la sanción económica que pudiera corresponder, en los supuestos de 
infracciones muy graves, se podrá acordar por el Gobierno de Aragón la revocación de la 
autorización concedida para la actividad en centros y establecimientos sanitarios.

Artículo 34.  Competencia.
El ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá a los órganos del departamento 

competente en materia de salud, en los términos que se determinen reglamentariamente, sin 
perjuicio de la competencia atribuida al Gobierno de Aragón por el apartado 4 del artículo 
anterior.

Disposición adicional primera.  Difusión de la Ley.
El departamento competente en materia de salud habilitará los mecanismos oportunos 

para dar la máxima difusión a la presente Ley entre los profesionales y la ciudadanía en 
general.

Disposición adicional segunda.  Evaluación de la Ley.
El departamento del Gobierno de Aragón competente en materia de salud elaborará, en 

el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente Ley, un estudio relativo a la 
forma en la que la ciudadanía aragonesa afronta y vive el proceso de su muerte. Este 
informe se actualizará periódicamente, con el fin de permitir evaluar con regularidad la 
aplicación y efectos de esta Ley.

Disposición adicional tercera.  Cuidados paliativos.
1. El Gobierno de Aragón elaborará, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de 

la presente Ley, el Plan de Cuidados Paliativos de Aragón.
2. La Administración Pública Sanitaria, para el mejor cumplimiento de lo establecido en la 

presente Ley en relación con la prestación de cuidados paliativos, procurará una formación 
específica de alta calidad a sus profesionales en su ámbito y promoverá las medidas 
necesarias para disponer en el Sistema de Salud de Aragón del número y dotación 
adecuados de unidades de cuidados paliativos y equipos de soporte.
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Disposición derogatoria única.  Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o 
inferior rango que se opongan a lo establecido en la presente Ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de 
Aragón.

1. Se modifica la letra l) del apartado 1 del artículo 4 de la Ley 6/2002, de 15 de abril, de 
Salud de Aragón, que tendrá la siguiente redacción:

«l) A recibir información adecuada y comprensible sobre su proceso asistencial, 
incluyendo el diagnóstico, el pronóstico, así como los riesgos, beneficios y 
alternativas de tratamiento, a la confidencialidad de los datos referentes a su salud y 
al acceso a la historia clínica en los términos previstos en el Título III de la presente 
Ley.»

2. Se modifica la letra b) del apartado 1 del artículo 13 de la Ley 6/2002, de 15 de abril, 
de Salud de Aragón, que queda redactada del siguiente modo:

«b) Cuando la urgencia no permita demoras por la posibilidad de ocasionar 
lesiones irreversibles o existir peligro de fallecimiento y no haya manifestación 
negativa expresa del enfermo a dicho procedimiento, consultando, cuando las 
circunstancias lo permitan, lo dispuesto en su declaración de voluntades 
anticipadas.»

3. Se modifica el artículo 15 de la Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de Aragón, que 
tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 15.  Las voluntades anticipadas.
1. Se entiende por voluntades anticipadas el documento en el que una persona 

con capacidad legal suficiente, mayor de edad, menor emancipado o menor 
aragonés mayor de catorce años, en su caso con la asistencia prevista en el artículo 
21 de la Ley 13/2006, de 27 de diciembre, de Derecho de la Persona, libremente 
puede manifestar:

a) Las opciones e instrucciones, expresas y previas, que, ante circunstancias 
clínicas que le impidan manifestar su voluntad, deberá respetar el personal sanitario 
responsable de su asistencia sanitaria.

b) La designación de un representante, plenamente identificado, que será quien 
le sustituya en el otorgamiento del consentimiento informado, en los casos en que 
este proceda.

c) Su decisión respecto de la donación de sus órganos o de alguno de ellos en 
concreto, en el supuesto que se produzca el fallecimiento, de acuerdo con lo 
establecido en la legislación general en la materia.

d) Los valores vitales que sustenten sus decisiones y preferencias.
2. Para que la declaración de voluntades anticipadas sea considerada 

válidamente emitida, además de la capacidad exigida al autor, se requiere que 
conste por escrito, con la identificación del autor, su firma, así como fecha y lugar de 
otorgamiento, siendo recomendable su inscripción en el Registro de Voluntades 
Anticipadas a efectos de garantizar su acceso al equipo sanitario que preste la 
atención de salud en cualquier parte del territorio nacional y la posterior incorporación 
de la información de la existencia del documento de voluntades anticipadas en la 
historia clínica del paciente. En el supuesto previsto en la letra b) del apartado 
primero de este artículo, se requiere que el representante esté plenamente 
identificado y que además haya expresado su aceptación a serlo. En todo caso, esta 
persona deberá ser mayor de edad y tener plena capacidad.

3. Además de los mayores de edad, menores emancipados y menores 
aragoneses mayores de catorce años en los términos indicados en el apartado 
primero de este artículo, podrán emitir declaración de voluntades anticipadas los 
incapacitados judicialmente, salvo que otra cosa determine la resolución judicial de 
incapacitación. No obstante, si el personal facultativo responsable de su asistencia 
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sanitaria cuestionara su capacidad para otorgarla, pondrá los hechos en 
conocimiento del Ministerio Fiscal para que, en su caso, inste ante la autoridad 
judicial un nuevo proceso que tenga por objeto modificar el alcance de la 
incapacitación ya establecida.

4. Cuando se preste atención sanitaria a una persona que se encuentre en una 
situación que le impida tomar decisiones por sí misma, en los términos previstos en 
la presente Ley, los profesionales sanitarios implicados en el proceso consultarán la 
historia clínica del paciente y, en su caso, a su familia, allegados o representante, o 
bien directamente al Registro de Voluntades Anticipadas, para comprobar si existe 
constancia del otorgamiento de declaración de voluntades anticipadas, actuando 
conforme a lo previsto en ella.

5. Debe existir constancia fehaciente de que el documento ha sido otorgado en 
las condiciones señaladas en los apartados anteriores. A tales efectos, la declaración 
de voluntades anticipadas se podrá formalizar mediante uno de los siguientes 
procedimientos:

a) Ante Notario.
b) Ante dos testigos mayores de edad y con plena capacidad de obrar, de los 

cuales uno no puede tener relación de parentesco hasta segundo grado ni estar 
vinculado por relación patrimonial con el otorgante.

c) Ante el personal habilitado al efecto por el departamento competente en 
materia de salud.

6. Se crea el Registro de Voluntades Vitales Anticipadas, que dependerá del 
departamento competente en materia de Salud. Reglamentariamente se regulará su 
organización y funcionamiento, así como el acceso a los documentos contenidos en 
él.

El registro guardará la debida coordinación con el Registro Nacional de 
Instrucciones Previas, con el fin de asegurar la eficacia de las instrucciones 
manifestadas por los pacientes y formalizadas de acuerdo con lo dispuesto en la 
presente Ley en todo el territorio del Estado.»

Disposición final segunda.  Habilitación al Gobierno de Aragón.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el 

desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Disposición final tercera.  Comité de Bioética de Aragón y Comités de Ética Asistencial.
En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, el Gobierno de 

Aragón desarrollará reglamentariamente el Comité de Bioética de Aragón y los Comités de 
Ética Asistencial.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Aragón».
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§ 150

Ley 9/2013, de 28 de noviembre, de Autoridad de Profesionales del 
Sistema Sanitario y de Servicios Sociales Públicos de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 243, de 12 de diciembre de 2013
«BOE» núm. 310, de 27 de diciembre de 2013

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2013-13652

En nombre del Rey y como Presidenta de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO
El Estatuto de Autonomía de Aragón, en su artículo 71.55.ª, atribuye competencia 

exclusiva a la Comunidad Autónoma en materia de «sanidad y salud pública, en especial, la 
organización, el funcionamiento, la evaluación, la inspección y el control de centros, servicios 
y establecimientos sanitarios».

El mismo artículo 71.34.ª atribuye también competencia exclusiva en materia de 
«organización y desarrollo de un sistema público de servicios sociales».

La Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de Aragón, incluye entre sus principios rectores 
la calidad permanente de los servicios y prestaciones para lograr la máxima eficacia y 
eficiencia en la asignación, utilización y gestión de los recursos, así como la satisfacción de 
los usuarios, estableciendo, en su artículo 5, una serie de deberes, para las personas 
incluidas en su ámbito de aplicación, con respecto a las instituciones y organismos del 
Sistema de Salud de Aragón. Entre estos deberes, se encuentra el de «responsabilizarse del 
uso adecuado de los recursos, servicios y prestaciones ofrecidos por el Sistema de Salud», 
así como el de «mantener el debido respeto a las normas establecidas en cada centro 
sanitario y al personal que en él preste sus servicios».

En una dirección paralela, dentro de su ámbito de aplicación, la Ley 5/2009, de 30 de 
junio, de Servicios Sociales de Aragón, en cumplimiento de su objeto de ordenar, organizar y 
desarrollar un Sistema Público de Servicios Sociales en nuestra Comunidad Autónoma, 
incluye entre sus principios rectores el de calidad de dichos servicios, disponiendo que los 
poderes públicos deberán garantizar unos estándares adecuados de calidad en el conjunto 
de las prestaciones y los servicios sociales, fomentando la mejora continua del sistema de 
esos servicios.

El artículo 8 de esa Ley detalla una serie de deberes para los usuarios de los servicios 
sociales. Entre estos deberes se encuentran: el de «observar una conducta basada en el 
respeto, la tolerancia y la colaboración para facilitar la convivencia en el establecimiento o 
centro y la resolución de los problemas», el «deber de respetar la dignidad y los derechos 
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del personal que presta los servicios que reciben» y el «deber de utilizar con responsabilidad 
y cuidar las instalaciones del centro».

No se dispone de estadísticas que reflejen que la dimensión real de este problema sea 
alarmante, pero las agresiones físicas o verbales a los profesionales sanitarios y sociales, en 
el ejercicio de sus funciones, por parte de pacientes, usuarios, familiares o sus 
acompañantes, representan un motivo de preocupación para dichos profesionales.

Estas conductas violentas no deben permitirse en ningún caso, pues rompen el vínculo 
de confianza que debe existir en la relación de los profesionales con los pacientes, 
fundamental para la consecución de los objetivos de la relación clínica en la que queden 
garantizados los derechos de profesional y paciente.

La Comunidad Autónoma de Aragón no es ajena a esta realidad y, siendo consciente de 
ello, pretende reforzar los instrumentos jurídicos necesarios que permitan conseguir que 
estos profesionales puedan desempeñar sus tareas en un contexto de máxima confianza, 
respeto y seguridad para ellos y para el sistema sanitario, aumentando, en consecuencia, la 
calidad de los servicios.

Por Decreto de 15 de julio de 2011, de la Presidencia del Gobierno de Aragón, se 
modificó la organización de la Administración, habiendo asumido el actual Departamento de 
Sanidad, Bienestar Social y Familia las competencias asignadas hasta entonces a los 
Departamentos de Salud y Consumo y de Servicios Sociales y Familia, a excepción de las 
competencias en materia de cooperación al desarrollo.

La unión de estos departamentos contribuye a garantizar y mejorar tanto el derecho a la 
protección de la salud como el derecho de acceso de los ciudadanos a los servicios sociales, 
promoviendo su bienestar social y la contribución a un desarrollo personal, derechos ambos 
reconocidos en el texto constitucional, considerando este momento como idóneo para la 
adopción de las medidas preventivas y legales necesarias que protejan la figura y estimulen, 
a su vez, un reconocimiento social de esos profesionales que prestan sus servicios en los 
centros y servicios públicos sanitarios y sociales de Aragón, para que puedan realizar con 
éxito las actividades que tienen encomendadas con el objetivo prioritario de elevar la calidad 
y mejora de los servicios.

La presente ley reconoce la condición de autoridad pública a los profesionales del 
sistema público sanitario y social de Aragón que quedan expresamente determinados en el 
anexo único, lo que implica que todos ellos gozarán de presunción de veracidad en sus 
informes y declaraciones, así como de la protección reconocida en el ordenamiento jurídico.

La ley se estructura en dos capítulos, una disposición adicional, una disposición 
derogatoria y dos disposiciones finales.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto reconocer y apoyar a los profesionales del sistema 

público sanitario y social de Aragón incluidos en el anexo único, reforzando su autoridad y 
procurando la protección y el respeto que les son debidos en el ejercicio de sus funciones y 
responsabilidades, con el fin de conseguir una adecuada convivencia en todos los centros 
del sistema, incrementar la sensibilización, prevención y resolución de conflictos y promover 
una atención sanitaria y social en los valores propios de una sociedad democráticamente 
avanzada a todos los pacientes y usuarios.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Dentro del objeto definido en el artículo anterior, el ámbito de aplicación de esta ley se 

circunscribe al sistema público sanitario y social de la Comunidad Autónoma de Aragón.
2. Lo dispuesto en esta ley tendrá efectos tanto en el desarrollo de las actividades 

realizadas en el interior de los centros sanitarios o sociales como de aquellas que, como 
consecuencia del ejercicio de las funciones propias, se realicen fuera de los centros. Se 
reconocerá que los profesionales siempre están en el ejercicio de sus funciones 
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profesionales cuando se produzca un ataque a su integridad física o moral derivado de su 
condición profesional.

3. La actividad quirúrgica y las pruebas diagnósticas realizadas mediante fórmulas de 
actividad concertada en empresas privadas por profesionales de estas estarán excluidas del 
ámbito de aplicación de esta ley.

Artículo 3.  Principios generales.
Los principios generales que inspiran esta ley son los siguientes:
a) El derecho a la protección de la salud reconocido en el artículo 43.1 de la Constitución 

española.
b) El derecho de acceso de los ciudadanos a los servicios sociales promoviendo su 

bienestar social y la contribución a un desarrollo personal, dentro de los principios rectores 
de la política social y económica que establece la Constitución.

c) La calidad permanente de los servicios y las prestaciones tanto sanitarios como 
sociales para lograr la máxima eficacia y eficiencia en la asignación, utilización y gestión de 
los recursos, así como la satisfacción de los usuarios, fomentando la mejora continua de 
dichos servicios.

d) El reconocimiento de las funciones de los profesionales de los centros sanitarios y 
sociales como factor esencial en la calidad de los servicios.

e) Garantizar el ejercicio efectivo de las funciones de los profesionales incluidos en el 
ámbito de aplicación de esta ley.

f) El reconocimiento, la tolerancia, el respeto de los valores democráticos, la asunción de 
los valores de convivencia, el ejercicio correcto y la efectiva garantía de los derechos y 
deberes de todos los usuarios del sistema y, en particular, los recogidos en la Ley 41/2002, 
de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y 
obligaciones en materia de información y documentación clínica.

g) El impulso por parte de la Administración sanitaria y social de la Comunidad 
Autónoma de Aragón de los mecanismos y medios necesarios para facilitar y permitir el 
ejercicio, y las funciones derivadas del mismo, de los profesionales y su reconocimiento, 
respeto y prestigio social.

h) La necesidad de disponer en los procedimientos sanitarios, sociales y sancionadores 
de un referente de autoridad claro y expresamente definido, sin perjuicio del respeto a los 
preceptos que garantizan el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes 
consagrados por el ordenamiento jurídico de los usuarios del sistema sanitario y de los 
servicios sociales.

i) Fortalecer la sensibilización ciudadana en aras de la prevención de conflictos con los 
profesionales incluidos en esta ley, favoreciendo las medidas y los mecanismos necesarios 
para poder propiciar la resolución pacífica de conflictos.

j) Coordinar los diversos recursos e instrumentos de los distintos poderes públicos y 
ámbitos de la Administración para prevenir y evitar posibles situaciones de conflictividad.

k) Impulsar la competencia, la participación y la responsabilidad de pacientes y de 
profesionales en el aprendizaje y la praxis de la convivencia democrática.

l) Promover la participación de todos los sectores de la comunidad sanitaria y social para 
lograr el buen desarrollo de la convivencia en nuestros centros, garantizando el conocimiento 
y el ejercicio de los derechos y deberes de profesionales y usuarios implicados en el 
aprendizaje y en la aplicación de la convivencia democrática.

m) Desarrollar medidas que protejan a aquellos que vean menoscabados los derechos 
reconocidos en esta ley.

Artículo 4.  Derechos.
Los profesionales incluidos en el artículo 1 de esta ley, en el desempeño de sus 

funciones, gozarán de los siguientes derechos:
a) A ser respetados, reconocidos, recibir un trato adecuado y ser valorados por los 

pacientes y usuarios del sistema sanitario o social, por sus familiares y acompañantes y por 
la sociedad en general en el ejercicio de su profesión y de sus funciones.
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b) A desarrollar sus funciones en un ambiente adecuado, donde sean respetados sus 
derechos, especialmente su derecho a la integridad física y moral.

c) Al apoyo por parte del departamento con competencias en materia de sanidad y 
servicios sociales del Gobierno de Aragón, que velará para que la consideración, el respeto y 
el trato recibidos por estos profesionales sean conformes a la importancia social de la 
función que desempeñan.

d) A la protección jurídica adecuada en el cumplimiento de sus actos profesionales y de 
sus funciones.

e) A disponer de los medios materiales necesarios para el adecuado ejercicio de su labor 
sanitaria y social.

Artículo 5.  Promoción de la convivencia.
El departamento competente en materia de sanidad y asuntos sociales establecerá 

medidas de promoción de la convivencia y, en particular, mecanismos de mediación para la 
resolución pacífica de conflictos que se puedan originar en los centros sanitarios y sociales 
del Gobierno de Aragón.

CAPÍTULO II
Protección jurídica

Artículo 6.  Autoridad pública.
1. En el desempeño de las funciones que tengan asignadas, los profesionales que se 

detallan en el anexo único de esta ley tendrán la consideración de autoridad pública y 
gozarán de la protección reconocida a tal condición por la legislación vigente.

2. La autoridad de tales profesionales es inherente al ejercicio de su función sanitaria y 
social y a su responsabilidad a la hora de desempeñar su profesión en todos aquellos 
aspectos recogidos en la Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de Aragón, y en la Ley 5/2009, 
de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón.

Artículo 7.  Presunción de veracidad.
En el ejercicio de sus funciones, los hechos constatados por los mencionados 

profesionales gozarán de la presunción de veracidad cuando se formalicen por escrito en 
documento que cuente con los requisitos establecidos según la normativa que resulte de 
aplicación en cada caso.

Artículo 8.  Deber de colaboración.
De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 6/2002, de 15 de abril, de 

Salud de Aragón, y el artículo 8 de la Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de 
Aragón, los ciudadanos deberán prestar la colaboración necesaria con los profesionales y 
efectuar un uso adecuado de los servicios sanitarios y sociales en un ambiente de mutua 
cordialidad, confianza y respeto, en aras de la mejora de las relaciones entre ciudadanos y 
profesionales, con el objeto de obtener una mejora del clima laboral para los trabajadores 
que redunde en una mejora de la prestación de los servicios.

Artículo 9.  Asistencia jurídica.
1. La Administración promoverá que los profesionales incluidos en esta ley cuenten con 

la adecuada asistencia jurídica y protección que resulte preceptiva en los procedimientos 
que se sigan ante cualquier órgano jurisdiccional como consecuencia del ejercicio legítimo 
de sus funciones o cargos públicos.

2. Si se incurriera en conductas que pudiesen ser tipificadas como infracción penal 
contra dichos profesionales, la Administración sanitaria y de servicios sociales las pondrá en 
conocimiento del Ministerio Fiscal, oídas la dirección del centro y las personas afectadas, sin 
perjuicio de la adopción de las medidas cautelares oportunas. Cuando los hechos pudieran 
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ser constitutivos de infracción administrativa, incoará, si procede, el correspondiente 
procedimiento administrativo sancionador o disciplinario.

3. La asistencia jurídica se proporcionará prestándose de forma gratuita también al 
personal que preste servicios en los centros sociales y sanitarios del Gobierno de Aragón en 
labores de gestión, admisión y administración relacionadas con la tramitación del acto 
médico o de atención social.

Dicha asistencia jurídica consistirá en la representación y defensa en juicio, adoptándose 
medidas que garanticen a los profesionales objeto de la agresión la cobertura de 
responsabilidad civil que se derive del ejercicio de sus funciones.

4. El departamento competente en materia de sanidad y asuntos sociales desarrollará 
medidas para apoyar a las víctimas de violencia, y para ello contarán con:

a) El apoyo psicológico y médico necesario cuando así lo requieran.
b) La protección necesaria para que se garantice su derecho a la intimidad.
c) La asistencia necesaria para los profesionales y personal de administración y servicios 

de sanidad y asuntos sociales que puedan ser víctimas de violencia, desde su solicitud y 
durante todo el proceso.

Disposición adicional única.  Términos genéricos.
Las menciones genéricas en masculino que aparecen en el articulado de la presente ley 

se entenderán referidas también a su correspondiente femenino.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta ley.

Disposición final primera.  Habilitación normativa.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el 

desarrollo y ejecución de esta ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Aragón».

ANEXO ÚNICO
Grupos de profesionales incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley de 
Autoridad de Profesionales del Sistema Sanitario y de Servicios Sociales 

Públicos de Aragón
En este anexo, se incluye a los siguientes grupos de profesionales que presten sus 

servicios en el sistema público sanitario o social de Aragón:
Los profesionales determinados en los artículos 2, 3, 6 y 7 de la Ley 44/2003, de 21 de 

noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.
Directores y subdirectores de centros y servicios del sistema público sanitario o social de 

Aragón.
Trabajadores sociales.
Pedagogos.
Educadores.
Personal de gestión y servicios.
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§ 151

Ley 5/2014, de 26 de junio, de Salud Pública de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 137, de 15 de julio de 2014

«BOE» núm. 186, de 1 de agosto de 2014
Última modificación: 2 de julio de 2021

Referencia: BOE-A-2014-8282

En nombre del Rey y como Presidenta de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

I
La Constitución Española, dentro de los principios rectores de la política social y 

económica, reconoce en su artículo 43 el derecho a la protección de la salud y atribuye a los 
poderes públicos la competencia para organizar y tutelar la salud pública a través de 
medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios. A su vez, en su artículo 
51, se establece que los poderes públicos garantizarán la defensa de consumidores y 
usuarios, protegiendo, mediante procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los 
legítimos intereses económicos de los mismos.

El Estatuto de Autonomía de Aragón establece, en su artículo 14, el derecho a la salud, y 
en su artículo 17, los derechos de consumidores y usuarios de forma que todas las personas 
tienen derecho a la protección de su salud y su seguridad.

La Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de Aragón, ha desarrollado, en una primera fase, 
la regulación general de todas las acciones que permiten hacer efectivo el derecho a la 
protección de la salud y la ordenación del Sistema de Salud de Aragón, dedicando el 
capítulo IV del título V a la intervención pública en relación con la salud individual y colectiva. 
En su artículo 29, se concretan las actuaciones que corresponde desarrollar al Sistema de 
Salud de Aragón en relación con la salud pública, de acuerdo con las estrategias contenidas 
en el Plan de Salud de Aragón que se regula en el título IV de la citada ley.

Aunque los servicios de salud pública están muy consolidados tanto en la Comunidad 
Autónoma de Aragón como en el resto de España, el reconocimiento constitucional del 
derecho a la protección de la salud siempre se ha interpretado como el derecho de la 
ciudadanía a recibir asistencia médica frente a la enfermedad. Las principales normas 
básicas, como la Ley 14/1986 de 25 de abril, General de Sanidad y la Ley 16/2003, de 28 de 
mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, así como la referida Ley 6/2002, 
de 15 de abril, constatan dicha realidad.
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La Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, se aprueba al amparo de la 
competencia que la Constitución Española, en su artículo 149.1.16.ª, atribuye al Estado 
sobre las bases y coordinación general de la sanidad. Al tratarse de una competencia 
compartida, corresponde a la Comunidad Autónoma, de conformidad con el artículo 71.55.ª 
del Estatuto de Autonomía de Aragón, tanto el desarrollo de la legislación básica estatal 
como el ejercicio de la función ejecutiva en materia de sanidad y salud pública.

II
En desarrollo de dicha previsión estatutaria, la presente ley pretende dar una mejor 

respuesta a los problemas de salud pública en nuestra Comunidad Autónoma.
Los nuevos retos y demandas sociales exigen de los servicios de salud pública que 

medien, aúnen y coordinen sus propios dispositivos, las acciones de prevención y promoción 
de la salud de los servicios sanitarios y todas las actuaciones y programas que, sin ser 
sanitarios, tienen efecto sobre la salud.

Para ello, la presente ley enumera las funciones esenciales, las competencias generales 
y exclusivas de cada colectivo con responsabilidad en el campo de la salud pública, 
coordinando los métodos de trabajo de las distintas parcelas donde se interviene, incluidas 
las de control de la sanidad animal, tomando en consideración, a todos los efectos, la Ley 
44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias, y estableciendo 
un modelo de organización periférica que unifique territorialmente las distintas estructuras 
del Sistema de Salud de Aragón y los del Servicio de Seguridad Agroalimentaria para, en 
definitiva, hacer más eficaz y eficiente la prestación de los servicios de salud pública.

Como reconocimiento a la labor de las y los profesionales de salud pública, será preciso 
el estudio de la adecuación del modelo de carrera profesional que desarrolle el organismo 
competente del Gobierno de Aragón en materia de personal.

Sobre la base de estas ideas fundamentales, la ley se estructura en cinco títulos, a los 
que se añade el conjunto de disposiciones que se insertan en su parte final.

El título I, dedicado a las disposiciones generales, consta de dos capítulos. El primero de 
ellos se ocupa de fijar el objeto, ámbito y principios rectores de actuación en materia de 
salud pública, destacando el enfoque de las funciones esenciales de la salud pública en 
concordancia con las directrices europeas de este ámbito. En el capítulo segundo se 
desarrollan los derechos y deberes en relación con la salud pública, en los que adquieren 
especial relevancia valores como la información, la participación, la igualdad, la intimidad, la 
confidencialidad y la dignidad.

El título II se dedica a concretar y clarificar las competencias que asumen las distintas 
Administraciones en materia de salud pública dentro del ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Se define un nuevo modelo de organización territorial o estructura 
periférica de los servicios autonómicos de salud pública, basado en la creación de las áreas 
de salud pública, como demarcación de referencia para la actuación de los correspondientes 
equipos multidisciplinares de salud pública, los cuales se responsabilizan de la prestación de 
los servicios de salud pública que ofrece la Comunidad Autónoma en este ámbito, actuando 
en coordinación con los servicios asistenciales ubicados en las correspondientes áreas y 
sectores. Se configura el Laboratorio de salud pública como referencia autonómica en la 
gestión de las necesidades analíticas de interés sanitario de los productos o sustancias de 
consumo público, de los agentes o elementos presentes en el medio ambiente y de otros 
tipos de muestras con incidencia directa o indirecta en la salud pública. Por último, se 
determinan las competencias profesionales básicas y específicas.

El título III regula los medios de actuación en materia de salud pública, mediante las 
prestaciones de salud pública dentro de la cartera de servicios de la Comunidad Autónoma. 
Se ordenan los aspectos básicos de la promoción de la salud y la prevención de la 
enfermedad, la salud laboral, la protección de la salud, la información, investigación y 
vigilancia en salud pública, así como la farmacovigilancia y la prevención de las adicciones.

El título IV establece un marco regulador completo de las facultades de inspección e 
intervención administrativa en materia de salud pública. Se reconoce el importante papel que 
han de jugar los servicios de inspección en la detección y reacción temprana frente a los 
riesgos, posibilitando la utilización de estos servicios para otros fines de salud pública. Se 
prevé la respuesta urgente frente a situaciones de riesgo, a través de la adopción de 
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medidas especiales y cautelares que, con las debidas cautelas, están llamadas a anticiparse 
a la lesión de la salud pública o, cuando menos, a evitar la continuación del daño, ya que tal 
lesión, por la propia naturaleza de este bien jurídico, puede resultar de difícil o acaso 
imposible reparación. Se contempla la corresponsabilidad de los operadores económicos en 
la tutela de la salud pública. Finalmente, se crea el Registro de establecimientos 
alimentarios, como mecanismo de control de salud pública.

El título V lleva a cabo una regulación general de las infracciones y sanciones en materia 
de salud pública, operación que no se había abordado hasta la fecha en una norma 
autonómica de rango legal. En efecto, dada la parquedad y limitación del contenido 
normativo de la Ley 6/2002, de 15 de abril, en lo relativo al régimen sancionador propio en 
materia de salud pública, el ejercicio de la potestad sancionadora carecía de un marco 
adecuado que garantizase, a un tiempo, la correcta actuación administrativa y los derechos 
de las posibles personas afectadas por tal actuación. Por ello, se ha efectuado la 
imprescindible tipificación de conductas infractoras y de las correspondientes sanciones, 
cuya aplicación procederá en los supuestos en los que no haya disposiciones sancionadoras 
de carácter sectorial o específico que resulten de aplicación. A ello se añaden algunas 
previsiones de carácter complementario que hacen relación, entre otros aspectos, al 
principio de proporcionalidad o a la adopción de medidas provisionales y complementarias 
en los procedimientos sancionadores.

Por último, la ley incorpora en su parte final tres disposiciones adicionales, dos 
transitorias, una derogatoria y cuatro finales.

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto, principios y funciones

Artículo 1.  Objeto.
1. Esta ley tiene por objeto establecer las bases en la Comunidad Autónoma de Aragón 

para que la población alcance y mantenga el mayor nivel de salud posible a través de las 
políticas, programas, servicios y, en general, de las actuaciones de toda índole desarrolladas 
por parte de los poderes públicos, entidades privadas u organizaciones de la sociedad civil 
con la finalidad de actuar sobre los determinantes de salud y, así, prevenir la enfermedad y 
proteger y promover la salud de las personas, tanto en la esfera individual como en la 
colectiva.

2. La salud pública es el conjunto de actividades organizadas por las Administraciones 
Públicas, con la participación de la sociedad, para prevenir la enfermedad, así como para 
proteger, promover y recuperar la salud de las personas, tanto en el ámbito individual como 
colectivo y mediante acciones sanitarias, sectoriales y transversales.

3. La Comunidad Autónoma de Aragón tendrá las funciones de canalizar, promover, 
impulsar y organizar las iniciativas promovidas desde la sociedad y la de dirigir y coordinar 
las prestaciones de salud pública de las Administraciones Públicas implicadas, dentro de sus 
ámbitos competenciales, facilitando la participación de la ciudadanía, las entidades privadas 
y las organizaciones de la sociedad civil.

Artículo 2.  Ámbito.
La presente ley será de aplicación, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 

Aragón, a las Administraciones Públicas y a los sujetos privados cuando así se disponga, 
asegurando la coordinación y cooperación entre las distintas Administraciones Públicas en el 
ejercicio de sus respectivas competencias.
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Artículo 3.  Principios rectores.
1. Las Administraciones Públicas y los sujetos privados, en sus actuaciones de salud 

pública, estarán sujetos a los siguientes principios:
a) Principio de equidad. Las políticas y actuaciones en materia de salud pública velarán 

por la superación de las desigualdades sociales, económicas, culturales, territoriales y de 
género que, en clave sanitaria, puedan ser causa de discriminación o impidan la igualdad 
real y efectiva de las personas, prestando especial atención a las condiciones de salud de 
los colectivos más desfavorecidos. Se considerará la equidad en todos los informes públicos 
que tengan un impacto significativo en la salud de la población.

b) Principio de universalidad. Las actuaciones de salud pública deben beneficiar a toda la 
población, independientemente de la cobertura sanitaria o el nivel de aseguramiento que a 
cada uno le corresponda.

c) Principio de salud en todas las políticas. Las actuaciones de salud pública tendrán en 
cuenta las políticas de carácter no sanitario que influyen en la salud de la población, 
promoviendo las que favorezcan los entornos saludables, disuadiendo, en su caso, de las 
que supongan riesgos para la salud y garantizando un alto nivel de protección de la salud.

Asimismo, las políticas públicas que incidan sobre la salud valorarán esta circunstancia 
conciliando sus objetivos con la protección y mejora de la salud.

d) Principio de pertinencia. Las actuaciones de salud pública atenderán a la magnitud de 
los problemas de salud que pretenden corregir, justificando su necesidad de acuerdo con los 
criterios de proporcionalidad, eficiencia y sostenibilidad. La protección de la salud pública 
prevalecerá con respecto a los intereses económicos y de otra naturaleza que puedan verse 
afectados por las medidas adoptadas con dicho objetivo.

e) Principio de prevención. Las actuaciones públicas en materia de salud pública se 
inspirarán de forma prioritaria en los objetivos de detectar, anticiparse y evitar los posibles 
daños a la salud de la población, abordando especialmente los diversos determinantes de la 
misma.

f) Principio de precaución. La existencia de indicios fundados de una posible afectación 
grave en la salud de la población, aun cuando hubiera incertidumbre científica sobre el 
carácter del riesgo, determinará la cesación, prohibición o limitación de la actividad sobre la 
que concurran.

g) Principio de evaluación. Las actuaciones de salud pública deben evaluarse en su 
funcionamiento y resultados, con una periodicidad acorde al carácter de la acción 
implantada.

h) Principio de transparencia. Las actuaciones de salud pública deben ser transparentes. 
La información sobre las mismas deberá ser clara, sencilla y comprensible para el conjunto 
de la ciudadanía, dando cuenta de las razones que las impulsan y los objetivos perseguidos, 
sin merma de la debida protección de otros bienes jurídicos, como la intimidad de las 
personas o el secreto comercial e industrial.

i) Principio de integralidad. Las actuaciones de salud pública deberán organizarse y 
desarrollarse dentro de la concepción integral del sistema sanitario. Los poderes públicos 
asegurarán la actuación integrada de los servicios asistenciales y los de salud pública, así 
como la coordinación de los servicios asistenciales, en especial los de atención primaria, en 
las acciones de salud pública establecidas en la presente ley.

j) Principio de seguridad. Las actuaciones en materia de salud pública se llevarán a cabo 
previa constatación de su seguridad en términos de salud y se basarán en conocimientos 
científicos fiables, actuales, rigurosos y de calidad. Asimismo, en la valoración de los 
problemas de salud, se examinarán minuciosa e imparcialmente todos los elementos 
pertinentes. En situaciones de urgencia o de incertidumbre, el examen científico será tan 
exhaustivo como sea posible.

2. De acuerdo con tales principios, todas las políticas de las Administraciones Públicas 
de la Comunidad Autónoma de Aragón deberán contemplar en su diseño y ejecución las 
exigencias impuestas por el derecho a la protección de la salud.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 151  Ley de Salud Pública de Aragón

– 3149 –



Artículo 4.  Funciones esenciales de salud pública.
Además de las actuaciones previstas en la Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de 

Aragón, las funciones esenciales de salud pública en la Comunidad Autónoma de Aragón 
son las siguientes:

a) La vigilancia y evaluación de la salud y del bienestar de la población, especialmente, 
la evaluación del impacto sobre la salud de las actuaciones, públicas y privadas, 
susceptibles de comprometerla, así como de los servicios y programas sanitarios.

b) La identificación de los problemas de salud y de los riesgos para la salud en la 
comunidad.

c) La preparación y planificación para las emergencias de salud pública, así como el 
control de las diversas amenazas para la salud de la población, incluyendo las alertas y 
emergencias de salud pública.

d) La protección de la salud, contribuyendo al diseño, puesta en marcha y desarrollo de 
las distintas estrategias y políticas sanitarias y a la ordenación del sistema sanitario, 
ejerciendo el liderazgo estratégico en la salud poblacional y fomentando su protección y 
promoción en las políticas intersectoriales.

e) La prevención de la enfermedad, contribuyendo a la investigación para encontrar 
nuevas maneras de intervenir en los problemas de salud pública.

f) La promoción de la salud y el bienestar de la población, informando, educando, 
fomentando su participación y, en definitiva, fortaleciendo el grado de control de las personas 
y de la población sobre su propia salud.

g) La garantía de una salud pública, así como el diseño e implementación de programas 
e intervenciones de salud, gestionando su aplicación eficiente, efectiva y de calidad, y 
persiguiendo la reducción de las desigualdades en salud.

h) La garantía de un personal sanitario competente en materia de salud pública, 
contribuyendo a su formación para abordar los problemas de salud pública.

i) La gobernanza, financiación y evaluación de la calidad para mejorar la salud pública.
j) La realización de inspecciones y auditorías sanitarias.
k) La comunicación en salud pública.
l) La sanidad mortuoria.

CAPÍTULO II
Derechos y deberes en salud pública

Artículo 5.  Derecho a la información.
1. La ciudadanía, directamente o a través de las organizaciones en que se agrupe o que 

la representen, tiene derecho a ser informada, con las limitaciones previstas en la normativa 
vigente, en materia de salud pública por las Administraciones competentes. Este derecho 
comprende, en todo caso, los siguientes:

a) Recibir información sobre los derechos que les otorga esta ley, así como sobre las 
vías para ejercitar tales derechos.

b) Recibir información sobre las actuaciones y prestaciones de salud pública, su 
contenido y la forma de acceder a las mismas.

c) Recibir información sobre los condicionantes de salud como factores que influyen en 
el nivel de salud de la población y, en particular, sobre los riesgos biológicos, químicos, 
físicos, medioambientales, climáticos o de otro carácter, relevantes para la salud de la 
población y sobre su impacto. Si el riesgo es inmediato, la información se proporcionará con 
carácter urgente.

d) Toda la información se facilitará desagregada, para su comprensión en función del 
colectivo afectado, y estará disponible en las condiciones y formato que permita su plena 
accesibilidad a las personas con discapacidad de cualquier tipo.

2. Asimismo, la ciudadanía tiene derecho a acceder a la información de salud pública de 
que disponen los poderes públicos. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación básica y de 
procedimiento administrativo común, el Gobierno de Aragón concretará reglamentariamente 
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los términos en que dicho derecho de acceso podrá ser ejercido con respecto a las 
Administraciones sanitarias aragonesas.

3. Quien ostente la titularidad del departamento responsable en materia de salud remitirá 
a las Cortes de Aragón, al menos una vez durante cada legislatura, un informe sobre los 
principales indicadores de la situación de la salud pública en Aragón y sobre los avances y 
retrocesos habidos en la materia.

4. Sin perjuicio de lo establecido en la normativa de protección de datos de carácter 
personal, el departamento competente en materia de salud pública facilitará la información 
que le sea requerida por las Cortes de Aragón en relación con aquellos supuestos que, por 
su gravedad, inminencia o magnitud, puedan suponer un riesgo relevante para la salud 
pública.

Artículo 6.  Derecho de participación.
1. La ciudadanía, directamente o a través de las organizaciones en que se agrupe o que 

la representen, tiene derecho a la participación efectiva en las actuaciones de salud pública, 
tanto en la detección y estudio de los problemas de salud pública como en la elaboración y 
diseño de las medidas, y en el control y evaluación de los resultados alcanzados. Las 
Administraciones Públicas competentes establecerán los cauces concretos que permitan 
hacer efectivo este derecho.

2. Sin perjuicio del deber de colaboración, la participación en las actuaciones de salud 
pública será voluntaria, salvo lo previsto en la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de 
medidas especiales en materia de salud pública.

3. Las actuaciones en materia de salud pública buscarán el concurso y la implicación de 
los operadores económicos y de la ciudadanía en general con vistas a lograr una acción 
compartida desde la premisa del deber general de tutelar la salud pública que también recae 
sobre los mismos.

Artículo 7.  Derecho a la igualdad.
1. Todas las personas tienen derecho a que las actuaciones de salud pública se realicen 

en condiciones de igualdad, sin que pueda producirse discriminación por razón de 
nacimiento, origen racial o étnico, sexo, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, 
orientación o identidad sexual, enfermedad o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social.

2. En especial, queda prohibida toda discriminación entre mujeres y hombres en las 
actuaciones de salud pública, de acuerdo con lo establecido por la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, así como por la demás 
normativa existente en esta materia.

3. La enfermedad no podrá amparar diferencias de trato distintas de las que deriven del 
propio proceso de tratamiento de la misma, de las limitaciones objetivas que imponga para el 
ejercicio de determinadas actividades o de las exigidas por razones de salud pública.

4. Este derecho se concretará en una cartera de servicios básica y común en el ámbito 
de la salud pública, con un conjunto de actuaciones y programas. Dicha cartera de servicios 
incluirá un calendario único de vacunación y una oferta única de cribados poblacionales.

Artículo 8.  Derecho a la intimidad, confidencialidad y respeto de la dignidad.
1. Todas las personas tienen derecho al respeto de su dignidad e intimidad personal y 

familiar en relación con su participación en actuaciones de salud pública.
2. La información personal que se emplee en las actuaciones de salud pública se regirá 

por lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal, y en la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la 
autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y 
documentación clínica.

Artículo 9.  Derecho a la educación para la salud.
1. Las ciudadanas y los ciudadanos tienen derecho a recibir educación para la salud.
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2. Para hacer efectivo este derecho, las Administraciones Públicas desarrollarán 
actuaciones tendentes a potenciar las capacidades personales de la ciudadanía que han de 
permitirles la toma de decisiones libres y conscientes sobre su salud personal y sobre la 
salud de la sociedad en la que se integran.

Artículo 10.  Deber de colaboración.
Todas las personas facilitarán el desarrollo de las actuaciones de salud pública y se 

abstendrán de realizar conductas que dificulten, impidan o falseen su ejecución.

Artículo 11.  Deber de comunicación.
1. Las personas que conozcan hechos, datos o circunstancias que pudieran constituir un 

riesgo o peligro grave para la salud de la población los pondrán en conocimiento de las 
autoridades sanitarias, que velarán por la protección debida a los datos de carácter personal.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de las obligaciones de 
comunicación e información que las leyes imponen a quienes ejercen profesiones sanitarias.

TÍTULO II
Competencias y organización administrativa de la Salud Pública

CAPÍTULO I
Las competencias de las distintas Administraciones Públicas en el ámbito de la 

salud pública

Artículo 12.  Salud pública y Sistema de Salud de Aragón.
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón ejercer la organización y tutela de 

la salud pública dentro de su ámbito territorial, de conformidad con lo dispuesto en la 
legislación básica, así como en el marco de las exigencias derivadas de la normativa 
comunitaria que afecte a la salud pública.

2. Corresponde al departamento responsable en materia de salud la alta dirección, la 
planificación y la coordinación de las diversas actuaciones de salud pública desarrolladas por 
las Administraciones aragonesas, con el fin de asegurar las prestaciones de salud pública 
con carácter integral, a partir de las estructuras de salud pública de las Administraciones y 
de la infraestructura más idónea que se disponga para el desempeño de las políticas de 
salud pública. Le corresponde también impulsar la coordinación de las actuaciones 
desarrolladas por otros departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma con 
incidencia directa sobre la salud pública.

Artículo 13.  Competencias del Gobierno de Aragón.
Además de las competencias establecidas en la Ley 6/2002, de 15 de abril, corresponde 

al Gobierno de Aragón:
a) Establecer las directrices generales de la política de salud pública en la Comunidad 

Autónoma tendentes a la superación de las desigualdades sociales, económicas, culturales, 
territoriales y de género que en clave sanitaria puedan ser causa de discriminación o impidan 
la igualdad real y efectiva de las personas.

b) Aprobar la cartera de servicios complementaria de la Comunidad Autónoma, 
incluyendo las prestaciones en materia de salud pública.

c) Aprobar las acciones coordinadas de ámbito supramunicipal en materia de salud 
pública previstas en la presente ley.

d) Ejercer las facultades de intervención y la potestad sancionadora, en los términos 
establecidos en la presente ley.
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Artículo 14.  Competencias del departamento responsable en materia de salud.
1. Corresponde al departamento responsable en materia de salud la dirección, 

planificación y coordinación de las actuaciones de salud pública en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Además de las establecidas en la Ley 6/2002, de 15 de abril, corresponde a la 
Consejera o al Consejero responsable en materia de salud el ejercicio de las siguientes 
competencias:

a) Ejercer la función de superior autoridad sanitaria de la Comunidad Autónoma, de 
acuerdo con lo previsto en la presente ley y en el resto de la legislación sanitaria.

b) Proponer al Gobierno la aprobación de la cartera de servicios complementaria de la 
Comunidad Autónoma, incluyendo las prestaciones en materia de salud pública.

c) Proponer al Gobierno la declaración de las situaciones de necesidad de acción 
coordinada de ámbito supramunicipal.

d) Proponer al órgano competente en cada caso aquellos cambios, reestructuraciones y 
reordenación de plantillas que resulten necesarios en el área de salud pública.

e) Ejercer la potestad sancionadora en los términos establecidos en la presente ley.
f) Nombrar y cesar a los miembros del Consejo Asesor de Salud Pública.
3. Tendrán la consideración de autoridad sanitaria autonómica quien ostente la titularidad 

del departamento responsable en materia de salud pública y, en el marco de sus respectivas 
funciones, los titulares del órgano directivo competente en la materia y de los servicios 
provinciales de salud pública del departamento.

Artículo 15.  Comisión interdepartamental de salud pública.
Al objeto de hacer efectivo el carácter transversal de la salud pública y de garantizar un 

alto nivel de protección de la salud humana en todas las políticas y actuaciones que 
desarrolle la Comunidad Autónoma de Aragón, se crea la Comisión interdepartamental de 
salud pública, en la que estarán representados los diversos departamentos y organismos 
afectados y cuya composición y régimen de funcionamiento se regularán 
reglamentariamente. Corresponde la presidencia de la Comisión a quien ostente la titularidad 
del departamento responsable en materia de salud pública.

Artículo 16.  Competencias de los municipios.
Corresponde a los municipios, sin perjuicio de las competencias de las demás 

Administraciones Públicas, la prestación de los servicios mínimos obligatorios establecidos 
en la legislación de régimen local, sin perjuicio de la posibilidad de que su prestación sea 
objeto de dispensa conforme a lo establecido en las normas.

Artículo 17.  Competencias de las comarcas.
Las Comarcas aragonesas, además de las establecidas en la legislación de 

comarcalización de Aragón, ejercen las siguientes competencias en el ámbito de la salud 
pública:

a) La cooperación con los ayuntamientos en el ejercicio de sus competencias sobre 
salud pública.

b) El ejercicio de competencias municipales sobre salud pública en los supuestos en que 
hayan sido delegadas a favor de la comarca por los ayuntamientos correspondientes.

c) La iniciativa para la declaración de acciones coordinadas sobre salud pública de 
ámbito supramunicipal.

d) Las actuaciones de promoción de la salud de la población y educación sanitaria de 
ámbito comarcal.

Artículo 18.  Colaboración entre Administraciones para el ejercicio de las competencias 
sobre salud pública.

1. En aquellos casos en que los municipios no dispongan de medios y capacidad de 
gestión para ejercer las competencias que les corresponden en el ámbito de la salud pública, 
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podrán delegarlas en la comarca de conformidad con lo establecido en la legislación de 
régimen local.

2. Para el eficaz cumplimiento de sus responsabilidades en materia de salud pública, y 
especialmente en situaciones de riesgo grave o inminente, las entidades locales podrán 
recabar el asesoramiento y la asistencia de la dirección general responsable en materia de 
salud pública, la cual pondrá a disposición de las mismas los medios personales y materiales 
de que disponga y que resulten necesarios. Los informes y recomendaciones verbales o 
escritos emitidos por la dirección general en materia de salud pública, en el ejercicio de dicha 
función de asesoramiento y asistencia, no tendrán carácter vinculante para las entidades 
locales solicitantes de la asistencia.

3. La Comunidad Autónoma de Aragón podrá delegar en municipios, comarcas y 
diputaciones provinciales el ejercicio de sus competencias en materia de salud pública, de 
conformidad con lo establecido en la legislación de régimen local.

4. La delegación de competencias municipales a la dirección general responsable en 
materia de salud pública procederá cuando el municipio no cuente con medios técnicos o 
económicos suficientes para gestionar sus competencias. Se realizará mediante la 
celebración de un convenio en el que se delimitarán las competencias que se deleguen en la 
dirección general competente en materia de salud pública y los compromisos mutuos de 
información en relación con la materia.

Artículo 19.  Formas de coordinación y tutela.
1. El Gobierno de Aragón, a través del departamento responsable en materia de salud, 

coordinará las políticas y actuaciones locales en el ámbito de la salud pública, al objeto de 
garantizar la coherencia de la acción pública sobre la materia en todo el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y la superación de las desigualdades sociales, 
económicas, culturales, territoriales y de género que, en clave sanitaria, puedan ser causa 
de discriminación o impidan la igualdad real y efectiva de las personas.

2. El Gobierno de Aragón podrá establecer directrices y prioridades de obligado 
cumplimiento para las entidades locales en el ejercicio de sus competencias, determinando 
niveles o estándares mínimos en materia de salud pública que deban satisfacerse en todo el 
territorio de la Comunidad Autónoma.

3. En caso de incumplimiento o defectuoso cumplimiento por las entidades locales de 
sus responsabilidades en materia de salud pública, el Gobierno de Aragón podrá proceder, 
previo requerimiento y en caso de persistencia del incumplimiento, a la ejecución subsidiaria 
de tales competencias, de acuerdo con lo previsto en la legislación de régimen local.

Artículo 20.  Acciones coordinadas de ámbito supramunicipal.
1. En aquellas situaciones en que se planteen problemas específicos de salud pública 

con incidencia sobre dos o más municipios y que convenga abordar de forma conjunta, el 
Gobierno de Aragón, a propuesta de la Consejera o del Consejero responsable en materia 
de salud pública, podrá declarar la situación de necesidad de acción coordinada en un 
ámbito supramunicipal. Dicha propuesta podrá elevarse a iniciativa de cualquiera de los 
municipios o comarcas interesados.

2. La situación de necesidad de acción coordinada en un ámbito supramunicipal será 
declarada mediante decreto del Gobierno de Aragón, en el que se determinará el ámbito 
territorial de la acción, las medidas de protección a ejecutar y las entidades encargadas de 
su ejecución, así como la duración prevista de la acción. La declaración exigirá, salvo 
situaciones de urgencia que requieran una respuesta inmediata, la audiencia previa de los 
municipios afectados y de la comarca o comarcas afectadas.

3. No será necesaria la declaración de situación como de acción coordinada cuando la 
situación pueda abordarse a través de un plan de acción comarcal acordado por la comarca 
de forma consensuada con los municipios afectados o, en su caso, mediante la actuación 
conjunta y cooperativa de tales municipios.
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Artículo 21.  Organización de los servicios de salud pública.
1. Los servicios de salud pública se estructuran en tres niveles básicos: los servicios 

centrales, los servicios provinciales y las áreas de salud pública.
2. Los servicios centrales constituyen el nivel técnico superior y planificador y 

comprenden las áreas funcionales de salud alimentaria, salud ambiental, vigilancia en salud 
pública, promoción de la salud, prevención de la enfermedad, salud laboral, prevención de 
adicciones, información e investigación en salud pública, farmacovigilancia, laboratorio de 
salud pública y las demás que se determinen reglamentariamente.

3. Los servicios provinciales se establecen en su respectivo ámbito territorial con arreglo 
a la normativa de organización de la Administración periférica de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

4. Las áreas de salud pública constituyen la circunscripción administrativa que agrupa el 
conjunto de centros y profesionales de salud pública bajo su dependencia organizativa, 
siendo el nivel de referencia para la provisión de los servicios de salud pública. Las áreas se 
subdividirán, para la prestación preferente de los diferentes servicios, en zonas básicas de 
salud pública, siendo estas la estructura básica que sirve de referencia para la actuación en 
el territorio de los distintos profesionales de salud pública asignados a ellas.

Artículo 22.  Órgano de participación y consulta.
1. La participación y consulta en materia de salud pública, tanto institucional como social, 

con presencia de organizaciones ciudadanas, sindicales y profesionales, entre otras, se hará 
efectiva, conforme al principio de participación democrática de todos los interesados, a 
través del Consejo de Salud de Aragón, configurado como órgano de participación 
ciudadana en la formulación de política sanitaria y en el control de su ejecución, asesorando 
e informando al departamento responsable de salud.

2. En el seno del Consejo de Salud de Aragón existirá una comisión de carácter 
permanente dedicada a las cuestiones de salud pública, constituida de acuerdo con las 
normas que regulan el funcionamiento de dicho Consejo.

CAPÍTULO II
La salud pública en el Sistema de Salud de Aragón

Artículo 23.  Pautas generales.
1. El Sistema de Salud de Aragón ofrecerá un conjunto de servicios de carácter integral 

que incluirá prestaciones en materia de prevención de la enfermedad y promoción de la 
salud en los diferentes niveles asistenciales. Estas prestaciones se realizarán a través de las 
estructuras de salud pública y de las de atención primaria y especializada, bajo la 
coordinación de las primeras.

2. Las políticas de salud orientarán las intervenciones de los diferentes niveles 
asistenciales de manera que todos ellos incorporen la visión poblacional de la salud del 
conjunto de las personas a las que se dirigen. Esta visión de la salud se incorporará a través 
de la cartera de servicios y mediante programas e intervenciones específicos. El desarrollo 
de tales actividades corresponderá a todos los profesionales, de acuerdo con sus 
respectivas funciones y competencias.

3. Los mecanismos de colaboración entre los órganos directivos del departamento 
responsable en materia de salud pública y el Servicio Aragonés de Salud, y los instrumentos 
de gestión que en su caso se establezcan, incorporarán un apartado específico de 
intervenciones de salud pública que será evaluado periódicamente y que será coherente con 
las necesidades de la población a la vista de su estado de salud y sus determinantes.

Artículo 24.  Deberes de los servicios asistenciales.
Con carácter general, corresponden a los servicios asistenciales las siguientes 

obligaciones respecto a la salud pública:
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a) Proporcionar información a los servicios de salud pública sobre aquellos eventos 
relacionados con la enfermedad y la salud, individual y colectiva, cuyo conocimiento sea 
importante para la valoración del estado de salud de la población o para la intervención en 
prevención y promoción, tanto general como específica o selectiva en un grupo de población.

b) Investigar los contactos o las fuentes de las enfermedades en situaciones de riesgo 
para la salud pública, bien directamente o en colaboración con los servicios de 
epidemiología, de manera que se proporcione información relevante a efectos de reducir o 
eliminar el riesgo.

c) Llevar a cabo, a requerimiento de los servicios de salud pública o por criterio clínico, 
las pruebas o valoraciones diagnósticas que resulten necesarias para la valoración e 
intervención en la comunidad con medidas de protección de la salud y prevención de la 
enfermedad, aunque no resulten necesarias para el tratamiento de los pacientes atendidos. 
En todo caso, tales pruebas diagnósticas requerirán el conocimiento y la aprobación previa 
del paciente.

d) Desarrollar e implementar los programas de prevención primaria, secundaria y 
terciaria o cualquier otro que, con ámbito poblacional o dirigido a grupos específicos de 
población, se establezcan en la Comunidad Autónoma.

e) Desarrollar intervenciones sobre los determinantes de la salud de la población 
mediante medidas de promoción de la salud en colaboración con otras Administraciones 
públicas o con agentes o colectivos sociales, especialmente de ámbito local.

f) Dirigir los servicios y desarrollar su actividad en coherencia con el objetivo de reducir 
las desigualdades y mejorar la salud de la población, insistiendo en los colectivos más 
vulnerables a la enfermedad.

g) Valorar los determinantes sociales y los hábitos de pacientes y usuarios como 
elementos fundamentales en el proceso diagnóstico y reparador, de acuerdo con las guías y 
buenas prácticas establecidas.

Artículo 25.  Deberes de los servicios de salud pública.
Corresponden a los servicios de salud pública las siguientes obligaciones respecto a los 

servicios asistenciales:
a) Proporcionar información a los servicios asistenciales sobre el estado de salud de su 

población adscrita y de otras referencias territoriales que permitan comparación y valoración. 
Serán territorios o poblaciones de intervención preferente aquellos en relación con los cuales 
las situaciones e indicadores de salud muestren valores manifiestamente desfavorables.

b) Proponer, establecer, favorecer y evaluar programas de prevención de la enfermedad 
y promoción de la salud, integrándolos en la cartera de servicios. Estas intervenciones se 
propondrán de acuerdo con la evidencia científica disponible y con criterios de calidad, 
sostenibilidad y eficiencia.

c) Establecer medidas sobre las poblaciones o los individuos dirigidas a preservar la 
salud de la población en general, de colectivos vulnerables o de determinados grupos de 
población.

d) Facilitar y potenciar las relaciones con el entorno social y las instituciones que están 
situadas en el ámbito territorial de los diferentes equipos asistenciales.

e) Proponer políticas e intervenciones sanitarias que resulten eficientes, respetuosas con 
el entorno natural y social y acordes con las necesidades reales de las poblaciones y de los 
territorios, así como promover el uso racional de los productos y servicios sanitarios.

Artículo 26.  Coordinación de los servicios de salud pública con los asistenciales.
1. Con el fin de facilitar la coordinación, la generación de información, la eficiencia de las 

intervenciones y la eficacia en la acción administrativa, se trabajará territorialmente usando 
como referencia el mapa sanitario de la Comunidad. Cada equipo de salud pública se 
coordinará con los equipos de atención primaria comprendidos en la correspondiente zona 
básica de salud pública.

2. Los equipos de atención primaria designarán entre sus miembros, ya sean de 
medicina o de enfermería, al menos un profesional que asumirá la referencia técnica de 
coordinación con el área de salud pública, incorporando a sus tareas asistenciales la 
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comunicación y coordinación que en materia de prevención, promoción y sistemas de 
información se establezcan desde la dirección general responsable en materia de salud 
pública.

3. El departamento responsable en materia de salud establecerá los mecanismos de 
coordinación y evaluación pertinentes para garantizar los objetivos de salud pública, así 
como para revisar y hacer el seguimiento de los programas propuestos en los mecanismos 
de colaboración con los organismos públicos adscritos.

Artículo 27.  Formación en salud pública.
1. Las unidades docentes de las diferentes especialidades sanitarias ubicadas en 

centros de la Comunidad Autónoma incorporarán formación en materia de salud pública a 
través de sus programas y estancias.

2. Cada profesional de atención primaria, en sus procesos de formación y capacitación, 
realizará acciones formativas en materia de salud pública. Se fijarán reglamentariamente los 
criterios cuantitativos y cualitativos mínimos para esta formación.

Artículo 28.  Comunicación en materia de salud pública.
1. Las Administraciones Públicas que desarrollen actuaciones en materia de salud en la 

Comunidad Autónoma de Aragón velarán para que sus acciones de información y de 
publicidad respeten criterios de transparencia, exactitud y veracidad, y sean comunicadas de 
manera comprensible para los sectores de la población a los que van dirigidas, evitando 
cualquier sesgo que pueda causar perjuicio a la salud o seguridad de las personas o a las 
legítimas expectativas de una información correcta y precisa en materia de salud pública.

2. Los poderes públicos aragoneses, en el ámbito de sus competencias, velarán y 
ejercerán las acciones necesarias para que la publicidad y propaganda comerciales se 
ajusten a criterios de veracidad en lo que atañe a la salud y para limitar todo aquello que 
pueda constituir un perjuicio para la salud. Se atenderá especialmente a la publicidad y 
propaganda comercial de aquellos productos, bienes, actividades y servicios susceptibles de 
generar riesgos para la salud o seguridad de las personas y, singularmente, la de los 
colectivos más vulnerables, tales como la infancia, la juventud o las personas mayores.

CAPÍTULO III
El Laboratorio de salud pública

Artículo 29.  El Laboratorio de salud pública de Aragón.
1. El Laboratorio de salud pública de Aragón, acreditado de conformidad con la 

normativa vigente, realizará las actividades analíticas de interés sanitario de los productos o 
sustancias de consumo público, de los agentes o elementos presentes en el medio ambiente 
y de otros tipos de muestras que tengan incidencia directa o indirecta en la salud pública.

2. Cuando las circunstancias lo justifiquen, cabrá recurrir a otros laboratorios en otros 
campos analíticos de titularidad pública o privada para cubrir las necesidades de análisis en 
salud pública.

Artículo 30.  Funciones del Laboratorio de salud pública.
Son funciones del Laboratorio de salud pública las siguientes:
a) Proporcionar resultados analíticos fiables para la evaluación y vigilancia de la salud 

ambiental y alimentaria, sin perjuicio de las funciones en materia ambiental y de seguridad 
alimentaria que puedan corresponder a laboratorios de otros departamentos o 
Administraciones.

b) Proporcionar resultados de determinaciones microbiológicas en personas para nutrir el 
sistema de información microbiológica de Aragón.

c) Proporcionar otros resultados analíticos para caracterizar problemas de salud de la 
población.
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d) Proporcionar el soporte adecuado para la intervención ante alertas y emergencias de 
salud pública.

e) Prestar soporte analítico a la investigación en salud pública.
f) Participar en la formación e investigación de tecnologías analíticas en salud pública.
g) Establecer programas para el aseguramiento de la calidad de los ensayos.
h) Dar soporte y asesoramiento a los programas de control y vigilancia en salud pública.
i) Ofrecer apoyo y asesoramiento en la elaboración de reglamentaciones técnicas en 

materia de salud pública.
j) Establecer los programas de formación continuada y de actualización de 

conocimientos que reglamentariamente se establezcan.
k) Todas aquellas que normativamente se determinen.

CAPÍTULO IV
Profesionales de la salud pública del Sistema de Salud de Aragón

Artículo 31.  Profesionales de salud pública.
1. A los efectos de la presente ley, tendrán la consideración de profesionales de salud 

pública del Sistema de Salud de Aragón todos aquellos que desarrollen funciones de salud 
pública, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4, en cualquiera de las Administraciones 
Públicas aragonesas con competencias sanitarias.

2. El carácter multidisciplinar de la salud pública exige la inclusión de los diferentes 
perfiles profesionales de salud pública para abordar las necesidades de salud de la 
población.

3. El Gobierno de Aragón, en el ámbito de sus competencias, y de acuerdo con las 
características propias de las y los profesionales de la salud pública aprobará las normas 
relativas a la selección y provisión de puestos de trabajo.

4. La carrera profesional de las y los profesionales de salud pública será definida por la 
Ley de la Función Pública de Aragón, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 48.4 
de la Ley General de Salud Pública, así como los criterios generales establecidos en la 
normativa en vigor de ordenación de las profesiones sanitarias, sin olvidar la necesidad de 
establecer fórmulas que complementen y aumenten la motivación de los profesionales de 
acuerdo a unos criterios previamente establecidos.

Artículo 32.  Competencias profesionales.
1. La concepción integral de la salud pública supone la realización de las funciones que 

les son propias desde el enfoque multidisciplinar, para lo cual es necesaria la cooperación y 
trabajo en equipo de los distintos profesionales de salud pública, atendiendo a su 
capacitación y especialización, de acuerdo con la normativa básica sobre ordenación de las 
profesiones sanitarias.

2. Las y los profesionales de salud pública, de acuerdo con su especialización 
profesional, ejercerán todas o algunas de las competencias profesionales que permitan 
desarrollar las funciones de salud pública enunciadas en el artículo 4.

3. A tal efecto, se consideran competencias básicas profesionales de salud pública, 
además de las que se les puedan encomendar por la autoridad sanitaria competente, las 
siguientes:

a) Definir y analizar los problemas de salud pública, utilizando los métodos, datos y 
variables apropiados, evaluando los resultados y utilizando la información obtenida en el 
contexto pertinente.

b) Planificar, formular e implementar políticas y programas de salud, gestionando sus 
recursos, organización y evaluación.

c) Definir, valorar y comprender el estado de salud de las poblaciones y sus factores 
determinantes, aplicando las ciencias básicas de la salud pública.

d) Utilizar herramientas adecuadas a la resolución de los problemas, incluyendo las de 
vigilancia, las fuentes de información, la investigación social, las encuestas y otras.
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e) Efectuar la intervención epidemiológica frente a brotes epidémicos y situaciones de 
riesgo de transmisión de enfermedades.

f) Producir y comunicar de manera eficaz la información relevante para la salud pública, y 
participar en los programas de educación sanitaria pertinentes.

g) Realizar todas aquellas actividades dirigidas al diagnóstico y tratamiento de las 
personas en el ámbito de la salud pública.

h) Realizar inspecciones y auditorías sanitarias.
i) Realizar actuaciones en seguridad alimentaria, ejerciendo el control sanitario y la 

prevención de los riesgos para la salud derivados de las materias primas de origen animal, 
vegetal y de los productos alimenticios a lo largo de toda la cadena alimentaria, desde la 
producción primaria hasta el consumidor.

j) Realizar actuaciones en sanidad ambiental mediante la atención a los determinantes 
ambientales de la salud y la adopción de medidas de control y promoción de mejora de 
estos.

k) Realizar actuaciones en salud laboral, sin perjuicio de las funciones atribuidas a la 
autoridad laboral competente.

l) Realizar e interpretar la analítica de todas aquellas determinaciones microbiológicas, 
físico-químicas e instrumentales de interés en salud pública.

m) Identificar los factores sociales y culturales de la salud e interactuar de manera 
apropiada y eficaz con profesionales y personas.

n) Gestionar programas incluyendo sus recursos, organización y evaluación.
ñ) Todas aquellas que se consideren necesarias para la coordinación y colaboración con 

los servicios sanitarios asistenciales, a fin de conseguir una atención integral de la salud.
o) Todas aquellas que normativamente se determinen.
4. Las y los profesionales de salud pública tendrán como competencias profesionales 

específicas las que determina la normativa básica sobre ordenación de las profesiones 
sanitarias.

Artículo 33.  Formación y capacitación profesional.
1. La dirección general responsable en materia de salud pública facilitará y será 

responsable de la formación y el desarrollo de la competencia técnica de las y los 
profesionales de salud pública del Sistema de Salud de Aragón, mediante un plan de 
desarrollo profesional continuado, con enfoques orientados hacia la capacitación profesional, 
de acuerdo con los criterios generales establecidos en la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de 
cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud. Para ello, elaborará y desarrollará un 
programa de formación continuada, con objetivos, contenidos y evaluación claramente 
establecidos.

Dicha formación estará relacionada con el puesto de trabajo o las funciones que 
desempeña cada profesional.

2. Para optimizar los recursos existentes, colaborará con el Instituto Aragonés de 
Ciencias de la Salud, respetando las competencias en esta materia que tiene atribuidas y 
con otros organismos con capacidad formativa.

TÍTULO III
Los medios de actuación en materia de salud pública

CAPÍTULO I
Prestaciones de salud pública

Artículo 34.  Prestaciones de salud pública dentro de la cartera de servicios de la 
Comunidad Autónoma.

1. La cartera de servicios deberá incluir el conjunto de actividades, técnicas, tecnologías 
o procedimientos mediante los que se hacen efectivas las prestaciones de salud pública en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón.
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2. Las prestaciones sanitarias ofertadas por el Sistema de Salud de Aragón serán como 
mínimo las establecidas en el catálogo de prestaciones del Sistema Nacional de Salud.

3. La inclusión de nuevas prestaciones en el Sistema de Salud de Aragón, además de 
las establecidas en el apartado anterior, requerirá la aprobación del Gobierno de Aragón, 
previo informe del departamento responsable en materia de salud, donde se presente la 
evaluación de la seguridad, eficacia, efectividad y eficiencia de dichas prestaciones, así 
como la previsión de la financiación adicional precisa.

Artículo 35.  Prestaciones de la cartera de servicios en materia de salud pública.
Las prestaciones que se hagan efectivas mediante la cartera de servicios en materia de 

salud pública responderán a las siguientes líneas estratégicas de actuación:
a) Promoción y educación para la salud.
b) Prevención de la enfermedad.
c) Seguridad alimentaria.
d) Salud laboral.
e) Sanidad ambiental.
f) Información en salud pública.
g) Vigilancia en salud pública.
h) Farmacovigilancia.
i) Laboratorios de salud pública.
j) Prevención de las adicciones.
k) Formación e investigación en salud pública.
l) Salud escolar.

CAPÍTULO II
La promoción de la salud y la prevención de la enfermedad

Sección 1.ª La promoción de la salud

Artículo 36.  La promoción de la salud.
1. La promoción de la salud incluirá las acciones dirigidas a incrementar los 

conocimientos y capacidades de las personas, así como a modificar las condiciones 
sociales, laborales, ambientales y económicas, con el fin de favorecer su impacto positivo en 
la salud individual y colectiva.

2. Las actuaciones de promoción de salud se desarrollarán en todos los ámbitos y 
etapas de la vida de las personas y, especialmente, en los ámbitos educativo, sanitario, 
laboral, comunitario y en instituciones cerradas, como hospitales o residencias, así como en 
el entorno audiovisual.

3. El departamento responsable en materia de salud pública promoverá acuerdos de 
colaboración con organizaciones públicas, entidades privadas, operadores económicos, 
organizaciones no gubernamentales y con la sociedad civil para impulsar medidas 
sostenibles de promoción de la salud. Dichos acuerdos podrán tener carácter temporal o 
permanente a través de una estructura estable.

Artículo 37.  Políticas públicas saludables.
Con el fin de promover la salud, permitiendo a las personas y a los grupos sociales 

aumentar el control sobre los determinantes de su salud, las Administraciones Públicas 
aragonesas impulsarán políticas públicas saludables en las siguientes áreas:

a) Creación de entornos sanos, seguros y sostenibles.
b) Fortalecimiento de la acción comunitaria y del tejido social.
c) Fomento de la educación para la salud.
d) Integración de la educación y promoción de la salud en los servicios públicos 

sanitarios, educativos y sociales.
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Artículo 38.  Entornos sanos, seguros y sostenibles.
1. Las Administraciones Públicas aragonesas velarán por que los entornos donde las 

personas viven ofrezcan una protección eficaz frente a las amenazas para la salud, 
permitiéndoles desarrollar sus capacidades y aumentar su autonomía en la gestión de su 
propia salud.

2. Las actuaciones de promoción de la salud se desarrollarán preferentemente en los 
lugares en los que las personas y grupos sociales viven, conviven o trabajan. Se incidirá 
especialmente en el ámbito escolar, laboral, comunitario, sanitario, así como en el entorno 
audiovisual.

Artículo 39.  Educación para la salud.
1. La educación para la salud en el medio escolar constituye una intervención sanitaria 

fundamental encaminada a promover actitudes y hábitos positivos para la salud de la 
comunidad.

2. Se desarrollarán actuaciones de educación y promoción de la salud, especialmente en 
los centros de educación infantil, educación primaria, educación secundaria y otros centros 
educativos, incluidas las universidades y centros de educación superior, con la finalidad de 
que dichos centros integren en su proyecto educativo la promoción de la salud y faciliten la 
adopción, por toda la comunidad educativa, de modos de vida sanos en un ambiente 
favorable a la salud.

3. La dirección general responsable en materia de salud pública, juntamente con los 
órganos correspondientes del departamento responsable en materia de educación, elaborará 
el Plan de promoción de la salud escolar, en el que se incluirán las líneas y los programas 
básicos a desarrollar en el ámbito educativo. Una vez elaborado, el Plan de promoción de la 
salud escolar será sometido a la aprobación del Gobierno de Aragón, previo informe de la 
Comisión interdepartamental de salud pública.

4. El Plan de promoción de la salud escolar incluirá los mecanismos de cooperación 
entre los departamentos competentes en materia de salud y educación, la integración de la 
salud en la actividad docente del profesorado, las acciones de formación y asesoramiento, y 
los modos de organización escolar para la promoción de la salud.

5. Las madres, padres, quienes sean tutores o responsables del alumnado podrán 
colaborar en los programas oficiales de promoción de la salud en la comunidad escolar 
facilitando las informaciones que les sean requeridas y posibilitando la participación en las 
actividades de los programas.

6. Las actuaciones sanitarias que se realicen en una comunidad escolar, a excepción de 
las de carácter estrictamente terapéutico o individual, deberán contar con la autorización de 
la dirección general responsable en materia de salud pública.

7. Se desarrollarán programas de educación para la salud en el ámbito sanitario, 
integrados en la cartera de servicios de atención primaria y orientados, fundamentalmente, a 
la educación para la salud en la infancia, en la edad adulta y en patologías crónicas.

Asimismo, la educación para la salud habrá de implementarse en el ámbito comunitario 
para promover estilos de vida y entornos saludables, con especial atención a los grupos 
sociales vulnerables, todo ello con la finalidad de alcanzar niveles óptimos de salud 
individual y colectiva.

Artículo 40.  Promoción de la salud en el ámbito laboral.
De manera coordinada con la actuación desarrollada por otras Administraciones Públicas 

con competencias en materia de seguridad y salud laborales, la dirección general 
responsable en materia de salud pública podrá llevar a cabo acciones destinadas a mejorar 
la calidad de los servicios de prevención, a actualizar los protocolos de vigilancia de la salud 
de quienes trabajan en los diferentes sectores productivos, a impulsar la supervisión de las 
condiciones de trabajo de los grupos más vulnerables, a perfeccionar los sistemas de 
información y a formar a cada profesional sanitario en materia de salud laboral, en los 
términos establecidos en el artículo 31 de la Ley 6/2002, de 15 de abril.
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Artículo 41.  La promoción de la salud en el ámbito comunitario.
1. Para un mejor cumplimiento de las competencias municipales y comarcales de 

promoción de la salud en el ámbito comunitario, la dirección general responsable en materia 
de salud pública facilitará asesoramiento, apoyo técnico y formación a las y los responsables 
municipales y comarcales para la implementación de iniciativas de promoción de salud que 
aborden los determinantes de salud específicos que influyen en los escenarios de vida de los 
diferentes grupos de población, con el objetivo de disminuir las desigualdades en salud.

2. Las Administraciones Públicas aragonesas promoverán la participación y el concurso 
en las actuaciones de promoción de la salud con los recursos comunitarios y con la sociedad 
civil.

Artículo 42.  La promoción de la salud en el ámbito sanitario.
La dirección general responsable en materia de salud pública, de acuerdo con lo 

dispuesto en el capítulo II del título II, establecerá los criterios y normas de calidad de los 
programas de prevención y promoción de la salud en el ámbito sanitario, y fijará las 
competencias y los niveles de formación adecuados para que quienes sean profesionales 
sanitarios ofrezcan una intervención de calidad en la prevención y promoción de la salud.

Artículo 43.  La promoción de la salud en el ámbito audiovisual.
1. Las Administraciones Públicas promoverán criterios de buena práctica empresarial en 

relación con el impacto sobre la salud de los mensajes lanzados a través de los medios 
audiovisuales, electrónicos y telemáticos.

2. Asimismo, las Administraciones Públicas promoverán la salud ligada al consumo de 
los medios audiovisuales mediante iniciativas dirigidas a las familias, al profesorado, a 
quienes ejerzan profesiones sanitarias y a los agentes sociales.

3. Las Administraciones Públicas vigilarán la difusión pública de informaciones y 
prácticas que puedan tener efectos negativos sobre la salud y activarán, en su caso, los 
medios a su alcance para que cesen las mismas.

Artículo 44.  Acción comunitaria y trabajo en red.
1. Las actuaciones de promoción de salud fomentarán el trabajo en red con los grupos y 

agentes sociales del territorio facilitándoles el acceso a los recursos de formación, 
información y documentación más actualizados.

2. Los grupos y agentes sociales implicados en las actuaciones de promoción de la salud 
tienen el derecho de participar en todas las fases del proceso, desde el diseño hasta la 
evaluación de la iniciativa.

3. Corresponde a la dirección general responsable en materia de salud pública la 
formalización y la acreditación de las redes de promoción de la salud que se desarrollen en 
Aragón.

Artículo 45.  Emisión de comunicados y recomendaciones.
1. Sin perjuicio de adoptar otro tipo de medidas, las Administraciones Públicas sanitarias 

podrán emitir comunicados y recomendaciones sobre temas de salud pública a través de sus 
respectivas sedes electrónicas y los medios de comunicación social.

2. Cuando los comunicados o recomendaciones afecten a riesgos inciertos o se 
produzcan en el contexto de una alerta o crisis sanitarias, las Administraciones Públicas 
sanitarias velarán para coordinar el mensaje a través de la dirección general responsable en 
materia de salud pública y para identificar fielmente y con precisión el escenario de riesgo 
para no amplificar su impacto en los sectores económicos y sociales afectados.

Sección 2.ª La prevención de la enfermedad

Artículo 46.  Prevención de la enfermedad.
1. Las Administraciones Públicas sanitarias tendrán como objetivo fundamental la 

prevención de las enfermedades, lesiones y discapacidades en la población, que incluirá 
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tanto las medidas destinadas a prevenir su aparición como las destinadas a detener su 
avance y atenuar o eliminar sus consecuencias negativas.

2. Con este propósito, las Administraciones Públicas sanitarias velarán por reducir los 
factores de riesgo, efectuarán las acciones de vacunación oportunas e impulsarán 
programas de detección precoz, siempre de conformidad con el principio de rigor científico y 
con base en el mejor conocimiento científico disponible.

3. Las organizaciones sociales podrán participar en el desarrollo de actividades de 
prevención de problemas de salud. El departamento responsable en materia de salud 
pública fomentará la participación activa en los programas de prevención de los problemas 
de salud de la ciudadanía, bien directamente o mediante las organizaciones en que se 
agrupe o que la representen.

Artículo 47.  Acciones de vacunación y programas de detección precoz.
1. Teniendo en cuenta el mejor conocimiento científico disponible en cada momento, y de 

conformidad con las pautas comunes acordadas para el conjunto del Sistema Nacional de 
Salud, se aprobará un calendario de vacunaciones mediante orden del departamento 
responsable en materia de salud. En dicho calendario se fijarán las actuaciones de 
vacunación sistemática a desarrollar en la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Las vacunas incluidas en el calendario de vacunaciones tendrán carácter universal y 
gratuito, independientemente de la cobertura sanitaria o nivel de aseguramiento que 
corresponda.

Las personas adultas también podrán ser vacunadas independientemente de su nivel de 
cobertura sanitaria, cuando la dirección general responsable en materia de salud pública 
entienda que es aconsejable para disminuir la transmisibilidad de enfermedades de especial 
relevancia o que sean objeto de programas de erradicación.

3. Las Administraciones Públicas sanitarias podrán realizar programas de detección 
precoz, a través de pruebas o exámenes, dirigidos a toda la población o a sectores o grupos 
concretos. El desarrollo de estos programas deberá contar con una evaluación favorable de 
impacto sanitario y será objeto de seguimiento y posterior evaluación.

4. La dirección general responsable en materia de salud pública establecerá las 
actividades sanitarias a desarrollar para la prevención y control de las enfermedades 
transmisibles en los centros escolares, que se centrarán en los siguientes aspectos:

a) Identificación de las fuentes de infección.
b) Control de los mecanismos de transmisión.
c) Ejecución de las medidas sanitarias que se consideren necesarias para la 

consecución de los dos puntos anteriores.

CAPÍTULO III
La Salud Laboral

Artículo 48.  La salud laboral.
1. La salud laboral tiene por objeto conseguir el más alto grado de bienestar físico, 

psíquico y social de las personas en relación con las características y riesgos derivados del 
lugar de trabajo, el ambiente laboral y la influencia de este en su entorno, promoviendo 
aspectos preventivos, de diagnóstico, de tratamiento, de adaptación y rehabilitación de la 
patología producida o relacionada con el trabajo.

2. Las actuaciones en materia de salud laboral se coordinarán con las autoridades 
laborales y con empresarios y trabajadores, a través de sus organizaciones representativas.

3. La autoridad sanitaria, en coordinación con la autoridad laboral, llevará a cabo al 
menos las siguientes actuaciones:

a) Integrar un sistema de información de salud laboral en el sistema de información de 
salud pública.

b) Fomentar la vigilancia de la salud en las y los trabajadores.
c) Colaborar en la actuación de los servicios de prevención de riesgos laborales.
d) Establecer mecanismos de coordinación en caso de pandemias sanitarias.
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e) Cualesquiera otras que promuevan la vigilancia y protección de la salud de las 
personas en su ámbito laboral.

CAPÍTULO IV
La protección de la salud

Artículo 49.  Las actuaciones de protección de la salud.
1. La protección de la salud es el conjunto de actuaciones, prestaciones y servicios 

dirigidos a prevenir efectos adversos que los productos, elementos y procesos del entorno, 
agentes físicos, químicos y biológicos, puedan tener sobre la salud y el bienestar de la 
población.

2. Las Administraciones Públicas sanitarias, para asegurar la protección de la salud, 
impulsarán acciones dirigidas a proteger la seguridad alimentaria, la salud ambiental y la 
preservación de un entorno de vida saludable que afecte a los espacios públicos donde se 
desenvuelve la vida humana.

Artículo 50.  De la seguridad alimentaria.
1. Reglamentariamente, se establecerán los instrumentos, medios y procedimientos 

adecuados para el cumplimiento de los fines específicos, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, de la normativa existente en materia de seguridad alimentaria.

2. Se establece un Plan autonómico de control oficial de la cadena alimentaria, con 
carácter plurianual, que comprenda los objetivos y las actividades de control oficial 
correspondientes a toda la cadena alimentaria, desde la producción primaria hasta el 
consumidor, teniendo en cuenta las directrices señaladas por la Unión Europea y la 
coordinación con otras autoridades con competencia sobre la cadena alimentaria, 
especialmente con el departamento responsable en materia de agricultura y ganadería, sin 
excluirse aquellos aspectos que tanto en la producción primaria como en las fases 
posteriores pudieran corresponder a otros departamentos.

Artículo 51.  De la sanidad ambiental.
1. La sanidad ambiental está constituida por el conjunto de habilidades y técnicas que las 

Administraciones Públicas, entidades, organismos y empresas ponen al servicio de la 
población para garantizar la disminución o eliminación de los efectos perjudiciales que para 
la salud puedan causar los factores ambientales de carácter físico, químico o biológico a los 
que pueda hallarse expuesta.

2. Se desarrollará un Plan marco de salud ambiental en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, como instrumento de planificación y coordinación.

Artículo 52.  La evaluación de impacto en la salud.
1. En cumplimiento de las directrices de la Unión Europea en relación con su estrategia 

de salud pública en todas las políticas, reglamentariamente, se regulará el informe 
preceptivo y vinculante de evaluación del impacto en la salud pública en los casos en que 
determine, respecto a normas, planes, programas y proyectos, tanto de organismos públicos 
como de entidades privadas.

2. El informe se evacuará, en caso de normas y planes de las Administraciones, por la 
dirección general responsable en materia de salud pública, debiendo prever los efectos 
directos e indirectos de las políticas sanitarias y no sanitarias sobre la salud de la población y 
las desigualdades sociales en salud con el objetivo de la mejora de las actuaciones.

3. De igual forma, reglamentariamente, se regulará el informe de evaluación de impacto 
en la salud pública en los procedimientos de autorización para la puesta en funcionamiento 
de la actividad. Para ello, la memoria de actividad de proyectos públicos o de entidades 
privadas deberá contemplar, en los casos que reglamentariamente se prevea, el informe de 
impacto en salud pública.
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CAPÍTULO V
La información, investigación y vigilancia en salud pública

Artículo 53.  Sistema de información en salud pública de Aragón.
1. Se crea el sistema de información en salud pública como sistema organizado de 

información relevante para la tutela de la salud pública y la toma de decisiones en dicha 
materia.

2. El sistema de información en salud pública será gestionado por la dirección general 
responsable en materia de salud pública y tendrá los siguientes objetivos:

a) Valorar la situación y las necesidades de salud de la población mediante la 
identificación de los problemas y riesgos de salud pública, el análisis de los determinantes y 
de sus efectos.

b) Constituir un mecanismo eficaz de detección, alerta precoz y de facilitación de una 
respuesta rápida frente a los riesgos para la salud.

c) Aportar la información necesaria para facilitar la gestión, la evaluación y la 
investigación sanitarias.

d) Proporcionar a las autoridades sanitarias información de calidad con vistas a facilitar 
tanto el ejercicio de sus responsabilidades de planificación como la toma rápida de 
decisiones en situaciones de alerta.

e) Proporcionar a las autoridades sanitarias información de calidad con vistas a su 
difusión pública en coherencia con el principio general de transparencia.

f) Realizar un análisis epidemiológico continuo del estado de salud de la población, 
detectando los cambios que puedan producirse en la tendencia y en la distribución de los 
problemas de salud.

g) Servir como base para la realización de estadísticas de interés para la salud pública.
h) Desarrollar y utilizar mecanismos de análisis, asesoramiento, notificación, información, 

evaluación y consulta sobre cuestiones relacionadas con la salud pública.
i) Desarrollar y mantener redes telemáticas de información sobre salud pública.
j) Establecer mecanismos para informar y consultar a las organizaciones de pacientes, a 

las y los profesionales sanitarios, a las organizaciones no gubernamentales implicadas y a 
los demás agentes interesados en las cuestiones relacionadas con la salud comunitaria.

k) Hacer o proponer estudios epidemiológicos específicos para conocer mejor la 
situación de salud de la población, así como otros estudios en salud pública.

l) Llevar a cabo aquellas otras tareas que correspondan en función de su competencia.
3. El sistema de información en salud pública obtendrá la información de las historias 

clínicas, de los deberes de notificación impuestos a tal efecto a centros profesionales 
públicos y privados, de otros sistemas de información sanitaria, así como de la comunicación 
de datos en poder de otras Administraciones o de entidades privadas que resulten 
necesarios para la adecuada tutela de la salud pública.

4. Para garantizar la seguridad de la información, en todos los niveles del sistema de 
información de salud pública se adoptarán las medidas de seguridad aplicables al 
tratamiento de los datos de carácter personal y a los ficheros y tratamientos automatizados, 
de acuerdo con lo establecido por la normativa de la protección de datos de carácter 
personal y, si procede, la normativa reguladora de la autonomía del paciente y de los 
derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínicas. Las personas 
que tienen acceso a los mismos, en virtud de sus competencias, deben guardar el secreto 
profesional.

Artículo 54.  Investigación en salud pública.
1. El órgano competente en materia de salud pública promoverá las estrategias 

encaminadas a incrementar el conocimiento y la búsqueda de nuevas soluciones para el 
apoyo de toma de decisiones en materia de salud pública.

2. Se desarrollarán normativamente las funciones de investigación en salud pública, sin 
perjuicio de las competencias establecidas en la normativa estatal, así como las del 
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departamento o departamentos responsables en materia de universidades y de 
investigación.

Artículo 55.  La vigilancia en salud pública.
1. La vigilancia en salud pública es el conjunto de actividades destinadas a recoger, 

analizar, interpretar y difundir información relacionada con el estado de salud de la población 
y los factores que la condicionan, con el objeto de fundamentar las actuaciones de salud 
pública.

2. Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otras autoridades, la vigilancia 
de salud pública tomará en cuenta, al menos, los siguientes factores:

a) Los condicionantes sociales y las desigualdades que incidan en la salud, con 
mediciones en el nivel individual y en el poblacional.

b) Los riesgos ambientales y sus efectos en la salud, incluida la presencia de los agentes 
contaminantes en el medio ambiente y en las personas, así como el impacto potencial en la 
salud de la exposición a emisiones electromagnéticas.

c) La seguridad alimentaria, incluyendo los riesgos alimentarios.
d) Los riesgos relacionados con el trabajo y sus efectos en la salud.
e) Las enfermedades no transmisibles.
f) Las enfermedades transmisibles, incluyendo las zoonosis y las enfermedades 

emergentes.
g) Los problemas de salud relacionados con el tránsito internacional de viajeros y bienes.
h) Otros problemas para la salud pública de los que se tenga constancia.
3. La vigilancia en salud pública requiere contar con unos sistemas de alerta precoz y 

respuesta rápida para la detección y evaluación de incidentes, riesgos, síndromes, 
enfermedades y otras situaciones que pueden suponer una amenaza para la salud de la 
población.

4. Se crea el sistema de atención a alertas en salud pública, con el fin de asegurar el 
control de aquellos hechos o situaciones en la Comunidad Autónoma de Aragón que 
impliquen una amenaza real o potencial para la salud de la población. La atención será 
continuada durante todos los días del año.

Para una mejor optimización de los recursos, será también función de los equipos que 
atienden esta atención continuada dar respuesta a las necesidades de intervenciones 
planificadas y no urgentes que por su propia naturaleza sea necesario realizar fuera del 
horario de trabajo habitual.

5. Desde la Administración se fomentará la investigación en salud pública en el 
convencimiento de que cualquier mejora en el aspecto preventivo de la salud pública 
redundará en una mejora del nivel de salud de la población y una disminución en el gasto 
asistencial.

Artículo 56.  Datos e historias, obtención y seguridad.
1. El acceso a los datos y documentos de la historia clínica quedará limitado 

estrictamente a los fines específicos de cada caso, y siempre con sujeción a la legislación 
vigente.

2. El acceso a las historias clínicas por razones epidemiológicas y de salud pública se 
someterá a lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre.

3. En todos los niveles del sistema de información en salud pública se adoptarán las 
medidas necesarias para garantizar la seguridad de los datos. Quienes trabajen en centros y 
servicios públicos y privados y quienes por razón de su actividad tengan acceso a los datos 
del sistema de información están obligados a mantener secreto.

Artículo 57.  Deberes de notificación.
1. Sin perjuicio de los restantes deberes de notificación legalmente establecidos, los 

centros, servicios, establecimientos y profesionales sanitarios, tanto del sector público como 
del privado, deberán cumplimentar los protocolos, informes, estadísticas y demás 
documentación que se estimen precisos para una mejor tutela de la salud pública y 
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transmitirlos al sistema de información en salud pública. La concreción de estos deberes de 
notificación se realizará por norma reglamentaria aprobada por el Gobierno de Aragón.

2. La transmisión de estas notificaciones se efectuará siguiendo los formularios y 
protocolos establecidos por la dirección general responsable en materia de salud pública, 
con el fin de garantizar la homogeneidad e interoperabilidad del sistema de información en 
salud pública.

Artículo 58.  Comunicación de datos personales a la dirección general responsable en 
materia de salud pública.

1. La dirección general responsable en materia de salud pública, en tanto que gestora y 
responsable del sistema de información en salud pública, podrá recabar la comunicación de 
datos personales en poder de cualquier Administración o de entidades privadas cuando el 
conocimiento de tales datos resulte necesario para el desempeño de sus funciones legítimas 
de tutela de la salud pública.

2. La Administración comunicante o la entidad privada dejará constancia de la finalidad 
señalada por la dirección general responsable en materia de salud pública y del contenido de 
la comunicación realizada.

3. La dirección general responsable en materia de salud pública quedará obligada, por el 
solo hecho de la comunicación, a la observancia de las disposiciones relativas a la 
protección de los datos personales en relación con los datos comunicados.

Artículo 59.  Registros de enfermedades y determinantes de la salud.
1. Para obtener información necesaria con la que estudiar y afrontar los problemas de 

salud pública, mejorando la eficacia de la prevención de los riesgos y la planificación 
sanitaria, podrán crearse registros destinados a recoger datos sobre las enfermedades y los 
distintos determinantes de la salud.

2. Cuando los registros contengan ficheros donde hayan de almacenarse datos 
personales, su creación, modificación o supresión, deberá realizarse mediante disposición 
de carácter general, en la que, además de los requerimientos y exigencias derivados de la 
normativa de protección de datos personales, se expondrán las concretas razones de interés 
general sanitario que justifiquen la existencia del fichero y las finalidades perseguidas con el 
mismo.

3. Las Administraciones sanitarias no precisarán obtener el consentimiento de los 
afectados a fin de recabar y almacenar sus datos personales de salud con vistas a ser 
tratados en la tutela de la salud pública.

4. Las Administraciones sanitarias velarán especialmente por el recto cumplimiento de 
las condiciones de seguridad en el tratamiento y conservación de los datos tratados con 
fines de salud pública, debiendo aplicar para ello las medidas técnicas y organizativas 
previstas en la legislación de protección de datos de carácter personal.

5. Quedarán sometidos al deber de secreto quienes intervengan en el tratamiento de los 
datos personales de salud pública o quienes, en virtud de sus competencias, tengan acceso 
a los mismos.

CAPÍTULO VI
Farmacovigilancia

Artículo 60.  Farmacovigilancia.
La farmacovigilancia de medicamentos en salud pública es una actividad que tiene como 

objetivo la identificación, cuantificación, evaluación y prevención de los riesgos asociados al 
uso de los medicamentos una vez comercializados.

Artículo 61.  Actuaciones en farmacovigilancia.
1. Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otras autoridades, la 

farmacovigilancia en la Comunidad Autónoma de Aragón tendrá como función principal 
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proporcionar de forma continuada la mejor información posible sobre la seguridad de los 
medicamentos.

2. El departamento responsable en materia de salud pública pondrá en marcha un 
sistema de vigilancia de fármacos.

CAPÍTULO VII
Prevención de las adicciones

Artículo 62.  Prevención de las adicciones.
La dirección general competente en materia de salud pública será responsable de 

promover los hábitos saludables y de tomar las medidas oportunas para la prevención de las 
adicciones en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, correspondiéndole, en todo 
caso, la coordinación en esta materia entre los diferentes departamentos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma y con otras Administraciones Públicas.

Artículo 63.  Actuaciones para la prevención de las adicciones.
1. Las actuaciones para la prevención de las adicciones consistirán en la elaboración, 

gestión, ejecución, seguimiento y evaluación de los correspondientes programas de 
prevención.

2. El departamento responsable en materia de salud pública pondrá en marcha un 
sistema de vigilancia en materia de adicciones con impacto poblacional.

TITULO IV
Inspección e Intervención Administrativa en materia de Salud Pública

CAPÍTULO I
Inspección en materia de Salud Pública

Sección 1.ª Funciones de la inspección y personal inspector

Artículo 64.  Funciones de la inspección en materia de salud pública.
1. La inspección en el ámbito de la salud pública tendrá como finalidad prevenir la 

aparición de riesgos que puedan poner en peligro la salud de la población y, en su caso, 
tratar de contenerlos con carácter inmediato.

2. Con este objetivo, los servicios de inspección desempeñarán las siguientes funciones:
a) Asesoramiento en la implantación de nuevas normas o exigencias de orden sanitario 

en relación con el desarrollo de las actividades de los operadores económicos.
b) Verificación de los sistemas de autocontrol establecidos por los operadores 

económicos.
c) Auditoría a través de un examen sistemático e independiente para determinar si las 

actividades y sus resultados se corresponden con los planes previstos, y si estos se aplican 
eficazmente y son adecuados para alcanzar los objetivos.

d) Inspección del cumplimiento de las normas sanitarias que puedan afectar a la salud 
pública.

e) Control de la ejecución de las medidas especiales y cautelares adoptadas.
f) Elaboración de informes relacionados con la tutela de la salud pública.
g) Notificación de los actos y resoluciones adoptados por las autoridades sanitarias.
h) Cualesquiera otras funciones que en relación con la salud pública les sean 

encomendadas.
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Artículo 65.  Personal inspector.
1. Las funciones de inspección serán llevadas a cabo directamente por personal 

funcionario de la Administración con competencias en salud pública.
2. El personal funcionario al servicio de las Administraciones sanitarias a quien se 

atribuya funciones de inspección tendrá en el ejercicio de sus funciones la condición de 
agente de la autoridad sanitaria y, por tanto, la consideración de autoridad pública.

Sección 2.ª Inspección del cumplimiento de las normas sanitarias

Artículo 66.  Inspecciones ordinarias y extraordinarias.
1. El personal inspector realizará inspecciones de carácter ordinario que se determinarán 

en cumplimiento de la normativa vigente y de los planes y programas de control que se 
establezcan oportunamente.

2. Además de las inspecciones ordinarias, se realizarán inspecciones extraordinarias en 
los siguientes supuestos:

a) Cuando se tengan indicios, por cualquier medio, de la existencia de hechos que 
pudiesen representar un riesgo significativo para la salud pública.

b) Cuando se produzca una denuncia particular, salvo que se aprecie en la misma 
manifiesta falsedad o carencia de todo fundamento.

c) En caso de accidente, incidente o alerta en salud pública que haya o pudiera haber 
tenido consecuencias significativas para la salud pública.

Artículo 67.  Facultades del personal inspector.
1. El personal inspector estará facultado, en los términos previstos en la normativa 

vigente, para:
a) Entrar en cualquier instalación, establecimiento, servicio o industria sujetos al control 

sanitario establecido por la presente ley.
b) Exigir la presencia de la persona responsable o de aquella en quien haya delegado, 

así como del personal técnico de la empresa, a los efectos de solicitar las explicaciones y 
aclaraciones oportunas.

c) Entrevistarse con las personas responsables de los operadores y quienes trabajen 
para ellos.

d) Realizar las pruebas, mediciones, investigaciones o exámenes necesarios para 
comprobar el cumplimiento de la normativa sanitaria.

e) Tomar o sacar muestras para comprobar el cumplimiento de la normativa sanitaria, así 
como hacer fotografías y grabaciones con la misma finalidad.

f) Acceder a la documentación, en cualquier tipo de soporte, de carácter industrial, 
mercantil y contable de los centros inspeccionados y obtener copias y extractos, siempre que 
dicha documentación guarde relación con el objeto de la inspección.

g) Llevar a cabo cuantas actuaciones resulten necesarias para el cumplimiento de la 
inspección sanitaria.

2. El personal inspector investido de la condición de agente de la autoridad podrá 
recabar el apoyo y la colaboración de otros servicios públicos o instituciones y, en caso de 
estricta necesidad, el auxilio de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado u otros 
agentes de la autoridad que tengan encomendadas funciones de seguridad.

Artículo 68.  Deberes del personal inspector.
Para un adecuado desempeño de su función de inspección, el personal inspector 

deberá:
a) Identificarse con las credenciales oportunas.
b) Comportarse con la debida corrección y discreción.
c) Velar por la proporcionalidad de su actuación y minimizar las molestias en el 

funcionamiento ordinario de la actividad inspeccionada.
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d) Mantener estricto sigilo y secreto profesionales en relación con los asuntos que 
conozca.

Artículo 69.  Visita a las instalaciones.
1. La visita a las instalaciones sujetas a control sanitario no requerirá de previo aviso o 

notificación cuando el personal inspector estime que dicho aviso puede desvirtuar el fin de la 
inspección. En otro caso, se notificará previamente a su titular tratando de ajustar la visita 
para no entorpecer el ciclo o ritmo de la actividad de que se trate.

2. Si la inspección debiera realizarse en un domicilio, se obtendrá previamente el 
consentimiento de su titular o, en su defecto, se recabará la correspondiente autorización 
judicial conforme a lo previsto en el artículo 81.

3. En la visita, el inspector podrá exigir la presencia de la persona responsable de la 
instalación o de aquella en quien haya delegado, así como el acompañamiento durante la 
inspección del personal técnico al servicio del establecimiento o instalación o de aquellas 
personas que hayan participado o participen en la instalación, el mantenimiento, la utilización 
o la inspección de los equipos o aparatos.

Artículo 70.  Entrevistas y citaciones.
1. En el curso de la visita, el personal inspector podrá entrevistarse con quienes sean 

responsables de la instalación, así como con cualquier trabajadora o trabajador que, a su 
juicio, pueda disponer de información relevante, dejando constancia detallada en el acta.

2. Por medio de una citación, el personal inspector podrá exigir la comparecencia 
personal en las dependencias públicas de las personas cuyo testimonio pueda resultar 
relevante a los fines de la inspección.

Artículo 71.  Prueba del instrumental.
El personal inspector podrá exigir la puesta en funcionamiento y la realización de 

pruebas del instrumental utilizado en el centro o actividad inspeccionados, ajustándose, en lo 
posible, al ritmo de funcionamiento de la actividad de que se trate, dejando constancia 
detallada en el acta.

Artículo 72.  Toma de muestras.
1. El personal inspector podrá tomar muestras para que sean sometidas a análisis. De la 

toma se dejará constancia en un acta con los datos precisos para su correcta identificación. 
Salvo que se disponga otra cosa en la legislación sectorial o la urgencia o gravedad de la 
situación lo impidan, se tomarán tres muestras, dejando una en poder de quien sea titular de 
la instalación o de su representante a los efectos de su defensa.

2. Cuando la urgencia o gravedad de la situación impidan tomar tres muestras deberán 
consignarse en el acta los hechos que dan lugar a tal situación.

3. En el caso de las muestras bajo la responsabilidad de la Administración, estas 
únicamente podrán ser analizadas por el Laboratorio de Salud Pública de Aragón, salvo lo 
establecido en el artículo 29.

Artículo 73.  Adopción de medidas especiales y cautelares.
El personal inspector de salud pública que, en el curso de sus funciones, constate la 

existencia de un riesgo sanitario grave o inminente o adviertan el incumplimiento de los 
requisitos y garantías esenciales para la protección de la salud pública impuestos por las 
normas sanitarias, podrá acordar las medidas especiales y cautelares necesarias previstas 
en esta ley y en la legislación básica, justificando en el acta los hechos que dan lugar a la 
adopción de las mismas, y requerir a la persona interesada para que proceda a la corrección 
de la situación.

Artículo 74.  Acta de inspección.
1. Todas las actuaciones de inspección se documentarán por medio de un acta, que 

reflejará de manera detallada las actuaciones de investigación y comprobación realizadas y 
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sus resultados, además de los hechos o circunstancias que resulten relevantes. Las 
personas inspeccionadas tendrán derecho a que consten en el acta las alegaciones 
realizadas en el transcurso de la inspección.

2. Las actas de inspección podrán ser utilizadas como elemento probatorio y servirán de 
fundamento para la incoación de los correspondientes procedimientos sancionadores o de 
restablecimiento de la legalidad. Las actas de inspección confeccionadas por quien sea 
agente de la autoridad tendrán valor probatorio de los hechos consignados, sin perjuicio de 
las pruebas señaladas o aportadas por los interesados en defensa de sus respectivos 
derechos o intereses. Ello no eximirá a la Administración del deber de aportar todos los 
elementos probatorios que resulten posibles sobre los hechos en el marco del procedimiento 
sancionador o de restablecimiento de la legalidad que se tramite.

CAPÍTULO II
Intervención administrativa urgente por razones de salud pública

Artículo 75.  Habilitación para la intervención urgente por razones de salud pública.
1. Cuando las Administraciones Públicas sanitarias detecten un riesgo sanitario que, por 

su gravedad o inmediatez, ponga en peligro la salud pública, podrán adoptar las medidas 
especiales y cautelares necesarias sobre las mercancías, los locales y establecimientos, las 
actividades, los animales y, en su caso, las personas, con el objetivo de contener el riesgo y 
proteger la salud pública. De la misma forma podrá actuarse en los casos en que se constate 
el incumplimiento de requisitos y garantías esenciales para la protección de la salud pública 
impuestas por las normas sanitarias.

2. Estas medidas especiales y cautelares son independientes de la eventual apertura de 
un procedimiento sancionador, de restablecimiento de la legalidad o de otro tipo que tenga 
su origen en esos mismos hechos.

Artículo 76.  Coordinación con la Administración General del Estado.
En atención a la gravedad, dimensión o posible impacto territorial del riesgo sanitario, se 

informará de inmediato a la Administración General del Estado, a través de las redes y 
canales establecidos, a fin de que esta pueda hacer uso de su competencia de coordinación 
general de la sanidad.

Artículo 77.  Clases de medidas especiales y cautelares.
1. Cuando las medidas especiales y cautelares recaigan sobre las instalaciones o 

actividades, estas podrán consistir en:
a) La aplicación de medidas higiénicas, como el precintado de locales, aparatos o 

equipos.
b) La clausura o paralización parcial o total de la actividad.
c) La suspensión parcial o total de suministros de energía y otros, que deberá ser 

comunicada de forma inmediata a las empresas suministradoras.
2. Cuando las medidas especiales y cautelares recaigan sobre los vehículos, podrá 

ordenarse su paralización y precintado.
3. Cuando las medidas especiales y cautelares recaigan sobre los productos, estas 

podrán consistir en:
a) Su inmovilización.
b) La limitación o prohibición de su distribución o venta.
c) La retirada del mercado.
d) La destrucción en condiciones adecuadas, conforme a la naturaleza de dichos 

productos.
4. Cuando las medidas especiales y cautelares recaigan sobre los animales, estas 

podrán consistir en:
a) Su inmovilización.
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b) La prescripción de tratamientos veterinarios forzosos.
c) El sacrificio forzoso, considerando en todo caso la normativa en vigor sobre bienestar 

animal.
5. Cuando las medidas especiales y cautelares recaigan sobre las personas, siempre 

con las garantías que establece el artículo 81, estas podrán consistir en:
a) La práctica de exámenes y reconocimientos médicos.
b) El establecimiento de restricciones en la libertad deambulatoria y el ejercicio 

profesional.
c) El internamiento o el aislamiento en el domicilio o en un establecimiento hospitalario.
d) La prescripción de un tratamiento médico.
6. Las medidas anteriores quedan abiertas a la posibilidad de que la Administración 

adopte cualquier otra medida de corrección o de seguridad que resulte necesaria para 
contener el riesgo dentro del respeto al principio general de proporcionalidad.

Artículo 78.  Proporcionalidad y duración.
1. Las medidas adoptadas, así como los medios para su ejecución o efectividad, deberán 

ser congruentes con los motivos que las originen y proporcionadas con los riesgos que 
conlleven, minimizando en lo posible la restricción de la libre circulación de mercancías y 
prestación de servicios, de la libertad de empresa y de los demás derechos afectados.

2. Las medidas adoptadas, así como los medios para su ejecución o efectividad, se 
adaptarán a las características específicas del objeto sobre el que recaigan.

3. La duración de las medidas no excederá de lo que exija la situación que las motive.

Artículo 79.  Forma de las medidas especiales y cautelares.
1. La adopción de las medidas especiales y cautelares deberá realizarse de forma 

escrita.
2. Excepcionalmente, cuando las circunstancias impidan la forma escrita, podrá 

realizarse de forma verbal. En todo caso, deberá dejarse constancia por escrito tan pronto 
como sea posible, siendo dicha resolución escrita la que habrá de tomarse en cuenta a los 
efectos del cómputo de los plazos de impugnación. Asimismo, se deberá dejar constancia de 
las circunstancias excepcionales que impidieron la adopción inicial de la medida de forma 
escrita.

3. El acto en virtud del cual se adopten las medidas especiales y cautelares deberá estar 
motivado con las indicaciones expresas de las razones que justifican la medida. 
Posteriormente, podrá complementarse con los resultados de nuevos datos o 
averiguaciones.

4. El acto en virtud del cual se adopten las medidas agotará la vía administrativa y podrá 
ser objeto de revisión a través de los recursos que procedan.

5. Las medidas se adoptarán previa audiencia de las personas interesadas, salvo en 
caso de riesgo inminente y extraordinario para la salud de la población. No obstante, la 
Administración tratará de recabar antes toda la información a su alcance a los efectos de 
llevar a cabo una valoración del riesgo lo más completa posible.

6. Si las exigencias de urgencia y las circunstancias del caso lo hacen posible, la 
Administración concederá a quienes sean destinatarios y afectados un trámite de audiencia 
por un plazo máximo de tres días, para que formulen alegaciones. En caso contrario, la 
Administración oirá necesariamente a quienes sean destinatarios y afectados por las 
medidas dentro de los quince días siguientes a la adopción de la medida, con objeto de 
conocer su punto de vista, revisar el contenido de la medida y fijar las mejores pautas para 
su recta ejecución.

7. La Administración estimulará y favorecerá, en todo momento, la concertación de las 
medidas con quienes sean destinatarios y afectados por las mismas.

Artículo 80.  Coste de las medidas especiales y cautelares.
Los gastos asociados a la puesta en práctica de las medidas especiales y cautelares 

correrán a cargo de los operadores económicos destinatarios de las mismas.
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Artículo 81.  Autorización o ratificación judicial.
1. Si las medidas implican privación o restricción de la libertad o de otro derecho 

fundamental de sus destinatarios, la autoridad sanitaria procederá a recabar la autorización 
judicial o ratificación judicial en los términos previstos en la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

2. Cuando la Administración deba recabar autorización judicial, remitirá al órgano judicial, 
además del expediente que proceda, un informe explicativo del riesgo, de la medida 
adoptada o cuya ratificación se solicita y de los medios dispuestos para controlar su 
ejecución. Juntamente con el informe, se designará a una persona al servicio de la 
Administración que, en calidad de experto, podrá comparecer de inmediato a petición judicial 
a los efectos de ilustrar y ofrecer al órgano judicial las explicaciones oportunas.

CAPÍTULO III
La corresponsabilidad de los operadores económicos en la tutela de la salud 

pública

Artículo 82.  Acciones de responsabilidad social de los operadores económicos en materia 
de salud pública.

1. Los operadores económicos podrán asumir la realización voluntaria de acciones de 
responsabilidad social destinadas a promover la salud y prevenir las enfermedades, tanto en 
el ámbito de su propia actividad como en el ámbito interno de su entorno y de la comunidad. 
A tal efecto, las Administraciones Públicas sanitarias podrán suscribir acuerdos de 
colaboración respetando, cuando el objeto del acuerdo así lo exigiese, la legislación de 
contratación pública.

2. Los operadores económicos podrán hacer uso publicitario de sus acciones de 
responsabilidad social en materia de salud pública, de acuerdo con las condiciones 
establecidas en la legislación reguladora de la publicidad.

3. La dirección responsable en materia de salud pública, en los supuestos en que se 
considere que pudiese haberse incurrido en un supuesto de publicidad engañosa, iniciará e 
impulsará los trámites para el ejercicio de las acciones pertinentes por el Gobierno de 
Aragón.

Artículo 83.  Deber de tutelar la salud pública.
1. Los operadores económicos tienen el deber general de no lesionar la salud de la 

población, controlando la salubridad de sus locales y equipos, de sus procesos, así como de 
sus actividades agrícolas, ganaderas e industriales y de los productos y servicios que 
ofrezcan.

2. Con este fin, los operadores quedarán sujetos a las siguientes obligaciones:
a) Asegurarse de que en las empresas y actividades que se hallen bajo su control se 

cumplen los requisitos de la legislación sanitaria, estableciendo a tal efecto los sistemas de 
autocontrol oportunos.

b) Mantenerse informados de la evolución científica en el conocimiento de los riesgos 
asociados a sus actividades.

c) Investigar las reclamaciones de las que pudiera deducirse la existencia de un riesgo.
d) Colaborar con las Administraciones sanitarias, sometiéndose a los controles que a tal 

efecto se establezcan y facilitando la ejecución de las medidas acordadas para combatir los 
riesgos sanitarios.

Artículo 84.  Actuación ante un riesgo de salud pública.
1. Si un operador económico advierte en el curso de su actividad la existencia de un 

riesgo para la salud pública o tiene indicios suficientes de su existencia, deberá:
a) Notificar de inmediato la situación a la Administración y poner a su disposición toda la 

información que esta le requiera al respecto, en especial, la relativa a la trazabilidad y 
localización de los productos o agentes de riesgo. A los efectos de facilitar y hacer más ágil 

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 151  Ley de Salud Pública de Aragón

– 3173 –



esta notificación, la dirección general responsable en materia de salud pública podrá 
confeccionar protocolos donde se especifiquen su forma y contenido.

b) Adoptar por iniciativa propia y sin necesidad de requerimiento administrativo las 
medidas de contención que estime apropiadas en tanto la Administración no disponga nada 
al respecto. En concreto, si el riesgo estuviese asociado a un producto o materia prima 
intermedia, procederá inmediatamente a su retirada del mercado. En caso de que el 
producto pudiese haber llegado a los consumidores o al siguiente operador de la cadena 
alimentaria, el operador les informará de forma efectiva y precisa de las razones de esa 
retirada y, si es necesario, recuperará los productos cuando otras medidas no sean 
suficientes para alcanzar un nivel elevado de protección de la salud. Si el riesgo está 
asociado a un animal o vegetal, en la fase de producción primaria, se tomarán medidas para 
evitar su entrada en la cadena alimentaria, llegando a inmovilizarse antes de que pueda 
pasar a la siguiente fase.

c) Ejecutar sin demora las medidas acordadas por la Administración respecto a la 
situación de riesgo.

2. Sin perjuicio de las responsabilidades que puedan derivarse, el incumplimiento de 
estos deberes impedirá acceder a las medidas compensatorias que, en su caso, puedan 
establecerse en relación con la actividad o el producto afectado.

CAPÍTULO IV
Registro de establecimientos alimentarios

Artículo 85.  Registro de establecimientos alimentarios.
1. Se crea el Registro de establecimientos alimentarios como mecanismo de control de 

salud pública, cuya regulación se establecerá reglamentariamente.
2. Se establece la obligación de someter a registro a los establecimientos no sujetos a 

inscripción en el Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos, a fin de 
facilitar el control sanitario y la prevención de los riesgos para la salud derivados de los 
productos alimenticios en la cadena alimentaria hasta su destino final para el consumo en 
aquellos establecimientos sometidos a inscripción.

3. El Registro tendrá carácter público e informativo y se constituirá como base de datos 
informatizada.

4. La inscripción en el Registro no excluye la plena responsabilidad del operador 
económico respecto del cumplimiento de la legislación alimentaria.

5. Con el fin de tener un conocimiento más certero de la realidad y mantener un control 
más eficaz, las Administraciones sanitarias podrán crear otros registros de inscripción 
obligatoria de las entidades, establecimientos, actividades y productos que tengan una 
incidencia significativa en la salud pública.

TÍTULO V
Infracciones y sanciones

Artículo 86.  Infracciones.
1. Son infracciones en materia de salud pública las acciones u omisiones que se tipifican 

en esta ley y en el resto de la normativa sanitaria específica aplicable.
2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves atendiendo a los criterios 

de riesgo para la salud de la población, gravedad de la alteración sanitaria o social 
producida, cuantía del eventual beneficio obtenido, grado de intencionalidad y reincidencia 
en las mismas.

3. En los supuestos en que se tuviera conocimiento de la comisión de una presunta 
infracción en materia de prevención de riesgos laborales o del orden social, los hechos se 
pondrán en conocimiento de la autoridad laboral conforme al protocolo de información mutua 
establecido.
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4. En los supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas de delito, la 
Administración pondrá los hechos en conocimiento de la jurisdicción competente y se 
producirá la suspensión del procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no dicte 
sentencia firme. En el caso de que en esta no se aprecie existencia de delito, la 
Administración continuará el procedimiento sancionador tomando como base los hechos que 
los tribunales hubieran declarado probados.

Artículo 87.  Tipificación de las infracciones.
1. Son infracciones leves en materia de salud pública las siguientes conductas:
a) Las meras irregularidades formales en el cumplimiento de la normativa sanitaria 

vigente, sin trascendencia directa para la salud pública.
b) La oposición, obstrucción, desconsideración o falta de colaboración en relación con la 

actuación inspectora y de control sanitario, siempre que tales conductas no impidan o 
dificulten gravemente su realización, así como el incumplimiento de los requerimientos 
formulados por los inspectores y agentes de la autoridad sanitaria.

c) El ejercicio de cualquiera de las actividades sujetas a autorización sanitaria o registro 
sanitario previos sin contar con dicha autorización o registro actualizado, así como la 
modificación no autorizada de las condiciones técnicas o estructurales sobre las que se 
otorgó la correspondiente autorización, aun cuando se haya solicitado la preceptiva 
autorización o registro.

d) El incumplimiento de las obligaciones de información y notificación por parte de las y 
los profesionales sanitarios cuando ello no tenga efectos directos sobre la salud pública.

e) Dispensar medicamentos veterinarios transcurrido el plazo de validez de la receta.
f) Las infracciones contempladas en el apartado siguiente cuando, en razón de los 

criterios fijados en el artículo anterior, merezcan la calificación de leves.
2. Son infracciones graves:
a) Las conductas que reciban expresamente dicha calificación en la normativa especial 

aplicable en cada caso.
b) La omisión de los controles y precauciones exigibles en la actividad, servicio o 

instalación de que se trate.
c) El incumplimiento de los requerimientos específicos y de las medidas especiales y 

cautelares que impongan las autoridades sanitarias.
d) El ejercicio de cualesquiera de las actividades sujetas a autorización sanitaria o 

registro sanitario previos sin contar con dicha autorización o registro actualizado, así como la 
modificación no autorizada de las condiciones técnicas o estructurales sobre las que se 
otorgó la correspondiente autorización, siempre que no se haya solicitado la preceptiva 
autorización o registro.

e) La resistencia a suministrar datos o a prestar colaboración a las autoridades sanitarias 
o a sus agentes, dificultando gravemente su actuación.

f) El incumplimiento de las obligaciones de información y notificación por parte de los 
profesionales sanitarios cuando ello tenga efectos directos sobre la salud pública.

g) La comercialización para sacrificio de animales, en el caso de administración de 
productos o sustancias autorizadas, cuando no se haya respetado el plazo de espera 
prescrito para dichos productos o sustancias.

h) La aceptación, para su sacrificio, de animales para los que el productor no esté en 
condiciones de garantizar que se han respetado los períodos de espera.

i) Dispensar medicamentos veterinarios en establecimientos distintos a los autorizados, 
así como la dispensación sin receta veterinaria de aquellos medicamentos sometidos a esta 
modalidad de prescripción.

j) Las infracciones contempladas en el apartado siguiente que, en razón de los criterios 
establecidos en el artículo anterior, merezcan la calificación de graves.

k) Las infracciones contempladas en el apartado anterior que, en razón de los criterios 
establecidos en el artículo anterior, merezcan la consideración de graves.

3. Son infracciones muy graves:
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a) Las que reciban expresamente dicha clasificación en la normativa especial aplicable 
en cada caso.

b) El incumplimiento reiterado de los requerimientos específicos que formulen las 
autoridades sanitarias.

c) La negativa absoluta a facilitar información o a prestar colaboración a los servicios de 
inspección.

d) La coacción, amenaza, represalia o cualquier otra forma de presión ejercida sobre las 
autoridades sanitarias o sus agentes en el ejercicio de sus funciones.

e) La comercialización de animales de explotación que hayan sido objeto de un 
tratamiento ilegal con arreglo a la normativa vigente o a los que se les hayan administrado 
sustancias o productos prohibidos.

f) La administración de sustancias prohibidas o no autorizadas a los animales de 
explotación.

g) La administración a los animales de explotación de productos autorizados para otros 
fines o en condiciones distintas de las establecidas en la normativa comunitaria o, llegado el 
caso, en la legislación nacional.

h) El tráfico, distribución, venta o comercialización de carnes y otros productos 
procedentes de los animales de explotación que contengan residuos de sustancias de acción 
farmacológica por encima de los límites máximos autorizados, residuos de sustancias 
autorizadas en las que no se hayan fijado los límites máximos de residuos o sustancias o 
productos no autorizados o prohibidos.

i) La tenencia de sustancias o productos no autorizados y/o prohibidos con arreglo a la 
normativa vigente.

j) La preparación de remedios secretos destinados a los animales.
k) Las infracciones contempladas en el apartado anterior que, en razón de los criterios 

establecidos en el artículo anterior, merezcan la calificación de muy graves.

Artículo 88.  Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en esta ley serán sancionadas con multa de acuerdo con 

la siguiente escala:
a) Infracciones leves: desde 100 a 3.000 euros.
b) Infracciones graves: desde 3.001 a 60.000 euros.
c) Infracciones muy graves: desde 60.001 a 600.000 euros.
2. En el caso de infracciones muy graves, el Gobierno de Aragón podrá acordar, 

además, si fuera necesario para garantizar la salud pública, el cierre temporal del 
establecimiento, instalación o servicio por un plazo máximo de cinco años, sin perjuicio del 
respeto de los derechos reconocidos a los trabajadores por la legislación laboral.

3. No tendrá el carácter de sanción la adopción de las medidas especiales y cautelares 
contempladas en el título IV de la presente ley.

Artículo 89.  Graduación de las sanciones.
1. Las infracciones serán sancionadas guardando la debida proporcionalidad entre la 

gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción que se imponga. Para 
determinar, dentro de los límites mínimos y máximos establecidos, las sanciones que 
proceda imponer se tendrán en cuenta especialmente las circunstancias siguientes:

a) La existencia de intencionalidad o de reiteración en la comisión de la infracción.
b) La reincidencia por comisión de más de una infracción de la misma naturaleza en el 

plazo de un año cuando así haya sido declarado por resolución administrativa firme.
c) El incumplimiento de las advertencias o requerimientos previos formulados por el 

personal inspector.
d) La entidad de los perjuicios causados a la salud de las personas o del riesgo creado 

para la misma.
e) La incidencia sobre grupos de población especialmente vulnerables, tales como 

menores, mujeres embarazadas o personas con discapacidad.
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f) La cuantía del beneficio obtenido por la persona infractora mediante la realización de la 
infracción.

2. Si en cualquier momento anterior a la resolución la persona infractora reconoce su 
responsabilidad, se resolverá el procedimiento aplicando una reducción sobre el importe de 
la sanción propuesta de un 20%. El reconocimiento de responsabilidad por parte de la 
persona infractora implicará la renuncia a formular otras alegaciones y proponer pruebas 
sobre los hechos considerados infracción.

3. La resolución sancionadora acordará la misma reducción en la cuantía de multa en 
caso de que, pese a no haberse producido el reconocimiento de responsabilidad, quede 
acreditada la corrección o subsanación de las irregularidades en que consista la infracción 
en cualquier momento previo a la resolución del procedimiento sancionador.

Artículo 90.  Medidas complementarias.
1. El órgano competente para resolver el procedimiento sancionador podrá acordar, junto 

con la sanción correspondiente, el decomiso de bienes o productos deteriorados, caducados 
o no autorizados o que por cualquier otra causa puedan entrañar riesgo para la salud o 
seguridad de las personas. El destino de los bienes decomisados como medida 
complementaria de la sanción será su destrucción.

2. El decomiso se llevará a efecto previa acta, que incluirá la descripción detallada de las 
características y del estado de los bienes decomisados.

3. Todos los gastos y posibles indemnizaciones derivados de la intervención, depósito, 
decomiso, transporte o destrucción de los bienes o productos que prevé este precepto serán 
exigibles a quien sea sancionado.

Artículo 91.  Medidas provisionales.
1. Una vez incoado el procedimiento sancionador, el órgano competente para resolver 

podrá adoptar en cualquier momento, mediante acuerdo motivado, aquellas medidas de 
carácter provisional que resulten necesarias para garantizar el buen fin del procedimiento, la 
eficacia de la resolución que pudiera recaer o las exigencias derivadas de los intereses 
generales, así como para evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción. En caso de 
urgencia inaplazable, las medidas provisionales podrán ser adoptadas por el órgano 
competente para acordar el inicio del procedimiento o por su instructor.

2. Las medidas de carácter provisional que pueden adoptarse son, entre otras, las 
siguientes:

a) El precintado de aparatos, equipos o vehículos.
b) La clausura temporal, parcial o total, de las instalaciones o del establecimiento o 

servicio de que se trate.
c) La suspensión temporal del título administrativo legitimador del ejercicio de la 

actividad.
d) La inmovilización o el decomiso de productos ilegalmente obtenidos, así como el 

decomiso de los instrumentos y medios utilizados en la comisión de la infracción.
e) La adopción de medidas de corrección, seguridad o control que impidan la 

continuación en la producción del riesgo o del daño a la salud pública.
3. En caso del decomiso previsto en el apartado anterior, letra d, será de aplicación lo 

establecido el artículo 90.2 y 3. El depósito de los efectos decomisados se realizará en los 
lugares que al efecto disponga la autoridad que acuerde el decomiso.

Artículo 92.  Competencia para imponer sanciones en materia de salud pública.
1. La competencia para ejercer la potestad sancionadora en materia de salud pública 

corresponde a los siguientes órganos.
a) A la Directora o el Director de los servicios provinciales del departamento responsable 

en materia de salud, hasta 12.000 euros.
b) A la Directora General o el Director General responsable en materia de salud pública, 

de 12.001 a 30.000 euros.
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c) A la Consejera o el Consejero responsable en materia de salud, de 30.001 a 200.000 
euros.

d) Al Gobierno de Aragón, a partir de 200.001 euros.

Artículo 93.  Procedimiento sancionador.
El procedimiento sancionador en materia de salud pública debe ajustarse a las 

disposiciones legales y reglamentarias de régimen jurídico y de procedimiento, en particular 
al título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y al Reglamento del 
procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Artículo 94.  Sujetos responsables.
1. Son sujetos responsables las personas físicas o jurídicas que incurren en acciones u 

omisiones tipificadas como infracciones en materia de salud pública aun a título de simple 
inobservancia.

2. Cuando el cumplimiento de las obligaciones establecidas corresponda a varias 
personas conjuntamente, responderán de forma solidaria de las infracciones que, en su 
caso, se cometan y de las sanciones que se impongan.

Artículo 95.  Prescripción.
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los cinco años, las graves a los tres años y 

las leves al año.
2. Las sanciones impuestas por la comisión de faltas muy graves prescribirán a los cinco 

años, las impuestas por faltas graves a los tres años y las impuestas por faltas leves al año.

Disposición adicional primera.  Municipios de población superior a 50.000 habitantes.
Los municipios de población superior a 50.000 habitantes deberán disponer de medios 

propios para ejercer sus competencias en el ámbito de la salud pública. No obstante, podrán 
celebrar convenios de colaboración con el Gobierno de Aragón para mejorar la efectividad 
de sus actuaciones en la materia.

Disposición adicional segunda.  Coordinación de actuaciones en el ámbito infraprovincial.
La dirección general responsable en materia de salud pública, mediante los instrumentos 

normativamente previstos, llevará a efecto la coordinación de los servicios de salud pública 
en el ámbito inferior al provincial, como son las áreas y zonas básicas de salud pública, 
impulsando las medidas de gestión que requieran las necesidades en salud pública.

Disposición adicional tercera.  Competencias de las entidades locales en salud pública.
Las competencias de las entidades locales recogidas en la presente ley deberán 

adaptarse a lo que establezca el modelo de organización propio de la Administración local 
que aprueben las Cortes de Aragón, en cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto de 
Autonomía, de manera que la Comunidad Autónoma se dote de un modelo de salud propio 
en función de sus circunstancias territoriales, socioeconómicas y poblacionales.

Disposición transitoria primera.  Procedimientos sancionadores en tramitación.
Los procedimientos sancionadores que se encuentren en tramitación a la entrada en 

vigor de esta ley se resolverán conforme a la legislación vigente en el momento en que se 
cometió la infracción, sin perjuicio de la aplicación de la regulación más favorable tanto en la 
calificación de las infracciones como en la imposición de las sanciones.

Disposición transitoria segunda.  Aplicación de las normas reglamentarias.
En aquellas materias cuya regulación remite la presente ley a un futuro desarrollo 

reglamentario, en tanto este no se produzca resultará de aplicación, en cada caso, la 
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normativa de dicho rango vigente a la entrada en vigor de esta ley, siempre que no 
contradiga lo dispuesto en ella.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a 

lo dispuesto en la presente ley.
2. Mantienen su vigencia, con rango reglamentario, los artículos 31 y 32 de la 

Ley 3/2001, de 4 de abril, de prevención, asistencia y reinserción social en materia de 
drogodependencias.

Disposición final primera.  Adaptación del mapa de salud pública.
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley, el Gobierno de 

Aragón, en el marco de sus competencias, adaptará el mapa de salud pública actual al 
modelo comarcal recogido en el Estatuto de Autonomía de Aragón de manera que se 
garantice el mantenimiento de los servicios a nivel territorial.

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
1. El Gobierno de Aragón podrá dictar las disposiciones de carácter general de desarrollo 

y aplicación de la presente ley que resulten necesarias.
2. Se habilita asimismo al titular del departamento responsable en materia de salud 

pública para proceder al desarrollo reglamentario de la ordenación y del funcionamiento del 
sistema de atención a alertas en salud pública.

Disposición final tercera.  Plazo para la aprobación de disposiciones de desarrollo.
1. El Gobierno de Aragón, en el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de la 

presente ley, regulará la composición y régimen de funcionamiento de la Comisión 
interdepartamental de salud pública.

2. El Gobierno de Aragón, en el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de la 
presente ley, regulará la composición, funciones y régimen de funcionamiento del Consejo 
aragonés de salud pública.

3. El Gobierno de Aragón deberá, asimismo, en el plazo máximo de un año desde la 
entrada en vigor de esta ley, desarrollar las previsiones contenidas en los artículos 50 y 52.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Aragón».
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§ 152

Ley 12/2014, de 18 de diciembre, de medidas para la efectiva 
integración del Consorcio Aragonés Sanitario de Alta Resolución en 

el Servicio Aragonés de Salud

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 255, de 30 de diciembre de 2014

«BOE» núm. 29, de 3 de febrero de 2015
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2015-948

En nombre del Rey y como Presidenta de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO
Con arreglo al artículo 71. 55.ª del Estatuto de Autonomía de Aragón, corresponde a la 

Comunidad Autónoma de Aragón la competencia exclusiva en materia de sanidad y salud 
pública, en especial, la organización, el funcionamiento, la evaluación, la inspección y el 
control de centros, servicios y establecimientos sanitarios.

Asimismo, de conformidad con el artículo 62.3 del Estatuto de Autonomía de Aragón, la 
Administración pública aragonesa ajustará su actividad a los principios de eficacia, eficiencia, 
racionalización, transparencia y servicio efectivo a los ciudadanos.

La Ley 5/2012, de 7 de junio, de Estabilidad Presupuestaria de Aragón, señala como uno 
de sus objetivos el de la eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos, a 
través de la ejecución de políticas de racionalización del gasto tendentes a simplificar y evitar 
duplicidades en las estructuras administrativas y a mejorar e incentivar la calidad y la 
productividad en el Sector Público.

El Consorcio Aragonés Sanitario de Alta Resolución (Consorcio) es una entidad jurídica 
pública, de carácter asociativo y voluntario, con personalidad jurídica propia e independiente 
de la de sus miembros y plena capacidad de obrar, que se constituyó, por modificación y 
ampliación del anterior Consorcio Hospitalario de Jaca, mediante un convenio de 
colaboración que suscribieron, el 4 de octubre de 2006, el Gobierno de Aragón, los 
ayuntamientos de Ejea de los Caballeros, Jaca, Fraga y Tarazona y MAZ Mutua de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social número 11. Se 
configura como una entidad del Sistema de Salud de Aragón, conforme a lo previsto en el 
artículo 25 de la Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de Aragón, que tiene por objeto dirigir y 
coordinar la gestión de los centros, servicios y establecimientos de protección de la salud, y 
de la atención sanitaria, comprometidos en su área territorial de actuación.
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El Consorcio y el Hospital de Jaca en particular han sido objeto de numerosos debates, 
comparecencias, preguntas parlamentarias, proposiciones no de ley e interpelaciones en las 
Cortes de Aragón, tanto en sesiones plenarias como en la Comisión de Sanidad, teniendo 
todos ellos como denominador común la posible integración del Consorcio en el Servicio 
Aragonés de Salud (Salud). Pero hasta la presente legislatura no se ha realizado un estudio 
completo de la situación de los cuatro centros integrantes del Consorcio, considerando los 
aspectos asistenciales, técnicos, jurídicos, económicos y de recursos humanos, con objeto 
de que, a la luz de los datos, se tome la decisión oportuna respecto a la integración de este 
Consorcio dentro de la red del Salud o mantenga su marco normativo actual.

Si bien la creación del Consorcio en sus orígenes pudo suponer una experiencia 
novedosa, tratando de superar algunas limitaciones en los sistemas tradicionales de gestión, 
la consecuencia actual es que en una parte del territorio se mantienen dos entidades 
proveedoras de servicios sanitarios públicos, el Servicio Aragonés de Salud y el Consorcio, 
lo que no significa necesariamente una mejor atención, sino una duplicidad de recursos que, 
en caso de mal uso, no solo elevan el coste de la asistencia, sino que pueden producir 
efectos adversos para la salud de la población atendida por la repetición de consultas y 
pruebas diagnósticas. La unificación de los recursos existentes en ambas entidades 
permitiría una gestión diferente y más eficiente, manteniendo la actividad y redistribuyendo 
los recursos sin las limitaciones que la existencia de una gestión dividida ha ocasionado en 
estos años.

Entre los beneficios esperados de una integración del Consorcio en el Servicio Aragonés 
de Salud, cabe destacar, sin ánimo de exhaustividad, la mejora de la calidad asistencial 
mediante la unificación de protocolos para reducir la variabilidad injustificada en la práctica 
clínica; el acceso a una historia clínica única y la consulta directa de resultados de pruebas 
complementarias; la existencia de un punto de información común para citaciones y 
gestiones; la mayor facilidad para la formación continuada del personal y su especialización 
funcional, y una mejora en la eficiencia por la unificación de servicios (asistenciales, 
logística, nóminas, servicios jurídicos, compras, recursos humanos, gerencia, etc.) y la 
economía de escala en las compras.

El Consejo Rector del Consorcio, en su reunión de 3 de octubre de 2013, acordó por 
unanimidad la disolución del Consorcio, sin perjuicio de que, como dispone el artículo 28 de 
sus Estatutos, su proceso de disolución y liquidación no podrá suponer la paralización, la 
suspensión o la no prestación de los servicios asistenciales, sanitarios y otros que este lleve 
a cabo. Corresponde al departamento responsable de Salud adoptar las medidas necesarias 
para garantizar la continuidad de estos servicios, sin perjuicio de mantener el carácter 
autónomo del Consorcio hasta el momento de su total liquidación.

La disolución y liquidación del Consorcio está también en consonancia con las medidas 
de racionalización propuestas por la Comisión para la Reforma de las Administraciones 
Públicas, para dotar a la Administración del tamaño, eficiencia y flexibilidad que demandan 
los ciudadanos y la economía del país.

Si bien ya la Ley 2/2014, de 23 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, estableció en su disposición adicional séptima que la 
extinción del Consorcio Aragonés Sanitario de Alta Resolución supondrá la subrogación de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en el conjunto de relaciones 
jurídicas, administrativas, civiles y mercantiles del mismo, resulta necesario para la efectiva 
extinción del Consorcio completar lo dispuesto en dicha ley, estableciendo, por una parte, la 
fecha efectiva para el cese de actividad del Consorcio, con la consiguiente integración de 
esa actividad en la del resto de centros sanitarios de la Comunidad Autónoma y la 
subrogación de derechos y obligaciones, y, por otra parte, la condición en que queda el 
personal del Consorcio tras la subrogación en sus contratos de trabajo por la Administración.

Así, en primer lugar, la presente ley establece como fecha para el cese de la actividad 
del Consorcio y la integración de su actividad en la administración sanitaria de la Comunidad 
Autónoma el 1 de enero de 2015, con objeto de facilitar tanto la gestión económica y 
presupuestaria de la propia administración como de los proveedores y terceros en general, al 
hacer coincidir el cambio de titular con la fecha de finalización del ejercicio presupuestario y 
con la del ejercicio fiscal de la mayor parte de las empresas.
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En cuanto al personal del Consorcio, la ley trata de conjugar el derecho de los 
trabajadores del Consorcio al mantenimiento de sus condiciones laborales en el cambio de 
empresa, con el necesario respeto a los principios de igualdad, mérito, capacidad y 
publicidad en el acceso a la condición de empleado público, que quedan recogidos en la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y en la Ley 55/2003, de 16 
de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud.

Artículo único.  Integración del Consorcio Aragonés Sanitario de Alta Resolución en el 
Servicio Aragonés de Salud.

1. Con efectos de 31 de diciembre de 2014, el Consorcio Aragonés Sanitario de Alta 
Resolución cesará en su actividad, de conformidad con lo establecido en sus Estatutos. A 
partir del 1 de enero de 2015, el Servicio Aragonés de Salud quedará subrogado en todos 
los derechos y obligaciones del Consorcio.

2. La incorporación al Servicio Aragonés de Salud del personal laboral con contrato de 
duración indefinida procedente del Consorcio se realizará en plazas con la condición de «a 
extinguir», manteniendo el mismo régimen jurídico que dio origen a su contratación. Este 
personal no podrá participar en los procedimientos de acceso a la condición de personal 
estatutario que se convoquen de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional quinta 
de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los 
Servicios de Salud, ni en los concursos de traslados o procesos de movilidad de cualquier 
naturaleza que se convoquen para personal laboral, funcionario o estatutario.

3. El personal laboral fijo contratado por la extinta Fundación Pública del Hospital 
Municipal de Jaca e incorporado con posterioridad al Consorcio se integrará en la condición 
de personal laboral fijo del Servicio Aragonés de Salud, y podrá optar voluntariamente a la 
integración en la condición de personal estatutario en los procesos que se convoquen al 
amparo de lo dispuesto en la disposición adicional quinta de la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud.

4. El personal laboral temporal que en la fecha de cese de actividad se encuentre 
prestando servicios en los centros del Consorcio continuará prestando dichos servicios sin 
solución de continuidad en los mismos centros y con la misma modalidad del contrato laboral 
de origen.

5. El Servicio Aragonés de Salud elaborará un Plan de Empleo para asegurar que el 
desarrollo de este proceso se realiza sin afección en la asistencia sanitaria a la población.

Disposición adicional única.  Modificaciones presupuestarias.
Por el Departamento de Hacienda y Administración Pública se efectuarán las 

modificaciones presupuestarias necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en esta 
ley.

Disposición final primera.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
El Gobierno de Aragón y el Consejero competente en materia de Sanidad dictarán, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, las disposiciones necesarias para el desarrollo y 
aplicación de lo dispuesto en esta ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Aragón».

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 152  Integración del Consorcio Aragonés Sanitario de Alta Resolución en Servicio de Salud

– 3182 –



§ 153

Ley 3/1990, de 4 de abril, del Consejo Aragonés de la Tercera Edad

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 43, de 16 de abril de 1990

«BOE» núm. 102, de 28 de abril de 1990
Última modificación: 31 de diciembre de 2004

Referencia: BOE-A-1990-9745

Esta norma pasa a denominarse "Ley 3/1990, de 4 de abril, del Consejo Aragonés de las Personas 
Mayores", según establece el art. único de la Ley 22/2002, de 16 de octubre. Ref. BOE-A-2002-20937

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno que se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y «Boletín Oficial del Estado»; todo ello de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 20 v 21 del Estatuto de Autonomía.

EXPOSICION DE MOTIVOS
Corresponde a los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, de acuerdo 

con la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía de Aragón, promover la 
participación plural y democrática de todos los aragoneses en la vida política, económica, 
cultural y social de Aragón.

La tercera edad constituye hoy un importante colectivo de la sociedad aragonesa, tanto 
en términos cuantitativos como cualitativos, con una problemática social compleja, con 
amplias deficiencias en su adecuada atención por los poderes públicos, con un potencial 
importante de contribución al progreso de la Comunidad, pero con una estructura asociativa 
todavía incipiente y poco vertebrada.

Procede, pues, que las Cortes de Aragón creen el marco normativo adecuado para 
facilitar esa progresiva vertebración asociativa de la tercera edad en Aragón, así como para 
estimular su participación activa, como colectivo con una problemática específica, en el 
desarrollo solidario de nuestra región.

Con esta finalidad, se crea el Consejo Aragonés de la Tercera Edad, Entidad de base 
asociativa, con plena autonomía en relación a las Administraciones Publicas, con funciones 
de relación, asesoramiento y propuesta ante los poderes públicos, y con una composición, 
plenamente abierta y plural, que permita recoger en su seno la totalidad de las asociaciones 
y Entidades significativas de base democrática y sin fin de lucro existentes en Aragón.

La composición de sus órganos, su sistema abierto y las competencias que se asignan a 
este Consejo de la Tercera Edad, junto al expreso reconocimiento de la plena autonomía de 
acción de las asociaciones, Sindicatos y Entidades que actúan en el sector social de la 
tercera edad, constituyen aspectos esenciales con los que ¡a presente Ley pretende 
fomentar ese objetivo básico de promover el desarrollo del asociacionismo y la mayor 
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participación de la tercera edad en las cuestiones y problemas que les afectan para construir 
una sociedad más solidaria.

Artículo 1.  
Se crea el Consejo Aragonés de las Personas Mayores de Aragón como Entidad de 

derecho público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de 
sus fines, que se regirá por la presente Ley, normas que la desarrollen y los estatutos que 
elabore el propio Consejo.

Artículo 2.  
Al Consejo Aragonés de las Personas Mayores le corresponden funciones consultivas 

ante la Diputación General de Aragón en los temas relacionados con la tercera edad, de 
representación de sus miembros, y de promoción del asociacionismo y de la participación de 
los mismos en la vida de la Comunidad Autónoma, canalizando las peticiones y 
reivindicaciones de dicho colectivo hacia los poderes públicos.

Los fines y competencias de este Consejo, reconocidas en la presente Ley, no limitan la 
plena capacidad y autonomía de acción que el ordenamiento jurídico vigente reconoce a 
asociaciones, Sindicatos y demás Entidades públicas y privadas, en orden a la presentación, 
defensa y promoción de la tercera edad en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 3.  
1. Corresponde al Consejo Aragonés de las Personas Mayores:
a) Estimular la participación de los colectivos de pensionistas por jubilación y tercera 

edad, actuando como interlocutor de los mismos ante la Administración de la Comunidad 
Autónoma.

b) Defender los intereses de pensionistas por jubilación, presentando las reivindicaciones 
oportunas ante los poderes públicos.

c) Colaborar con las distintas Administraciones Públicas aragonesas mediante la 
realización de estudios y actuaciones específicas, emitiendo los informes que aquéllas le 
soliciten.

d) Participar en los organismos consultivos de carácter público que se establezcan para 
el estudio de los problemas de los pensionistas por jubilación y tercera edad en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

e) Proponer la adopción de medidas para una eficaz gestión de los recursos y del 
patrimonio utilizado por la tercera edad, colaborando en el establecimiento de los criterios 
que han de regirlos.

f) Fomentar el asociacionismo entre el colectivo de pensionistas por jubilación y tercera 
edad, prestando el apoyo y la asistencia oportunas.

g) Conocer e informar, con carácter previo, la normativa de la Diputación General que 
pueda afectar a dicho colectivo.

h) Promover acciones de solidaridad para el bienestar de pensionistas por jubilación y 
tercera edad en el marco de las Instituciones y la convivencia ciudadana.

i) Realizar el seguimiento y evaluación de las acciones que se desarrollen en materia de 
pensionistas por jubilación y tercera edad.

j) Promover la participación democrática de los usuarios en la prestación de los servicios 
y ejercer su seguimiento y control.

k) Impulsar publicaciones de carácter científico o divulgativo en materia de pensionistas 
por jubilación y tercera edad, facilitando la colaboración en las mismas de las organizaciones 
y representadas en el Consejo.

l) Impulsar la asistencia especializada en geriatría.
2. Las distintas Administraciones Públicas facilitarán al Consejo Aragonés de de las 

Personas Mayores la información necesaria para el cumplimiento de dichas funciones.

Artículo 4.  
1. Podrán ser miembros del Consejo Aragonés de Personas Mayores de Aragón:
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a) Las asociaciones de personas mayores y de pensionistas por jubilación legalmente 
constituidas con implantación en Aragón.

b) Las federaciones de asociaciones de los colectivos expresados en el apartado 
anterior, integradas, al menos, por tres entidades que tengan implantación y organización 
propia.

c) Las entidades y centros que prestan sin ánimo de lucro servicios específicos y 
exclusivos a los pensionistas por jubilación y personas mayores, a través de la 
representación democrática de sus socios.

d) Las organizaciones sindicales más representativas, a través de sus estructuras 
específicas para pensionistas y jubilados, si las tuvieren.

e) Los consejos locales y comarcales previstos en el artículo 13 de esta Ley, que 
agrupen una población de, al menos, tres mil habitantes.

f) Las Comunidades Aragonesas en el Exterior con la designación, en su caso, por la 
Comisión Permanente del Consejo de dichas Comunidades de representantes de sus 
colectivos de personas mayores.

2. Para ser miembro del Consejo, en los casos previstos en los apartados a), b) y c), se 
requiere contar con un mínimo de 100 socios.

3. La incorporación al Consejo de una federación excluye la de sus miembros por 
separado.

4. En todo caso, las asociaciones, Entidades y Centros a que se refiere el apartado 1 de 
este artículo deberán aceptar y cumplir el marco jurídico que representa la Constitución 
Española y el Estatuto de Autonomía de Aragón.

5. El procedimiento de incorporación, la declaración de pérdida de la condición de 
miembros e incompatibilidades se regulará por las normas internas de funcionamiento del 
Consejo.

Artículo 5.  
Son órganos del Consejo:
a) La Asamblea.
b) La Comisión Permanente.
c) El Presidente.

Artículo 6.  
1. La Asamblea es el órgano supremo del Consejo, y estará compuesta por todos los 

miembros de aquél, los cuales estarán representados en las reuniones de la misma por 
medio de dos delegados con derecho a voz y voto.

2. Son funciones de la Asamblea:
a) Decidir las líneas generales de actuación del Consejo y aprobar en su caso, las 

propuestas que emanen de la Comisión Permanente.
b) Aprobar los presupuestos del Consejo y la liquidación de los correspondientes al año 

anterior.
c) Aprobar la memoria anual y los programas de actuación propuesta de la Comisión 

Permanente.
d) Establecer las normas de funcionamiento interno.
e) Resolver los recursos que se planteen contra las resoluciones de la Comisión 

Permanente.

Artículo 7.  
1. La Comisión Permanente es el órgano encargado de preparar y ejecutar los acuerdos 

de la Asamblea, así como de coordinar todas las actividades del Consejo.
2. Son funciones de la Comisión Permanente:
a) La elaboración de los proyectos de presupuestos y programación anual de 

actuaciones del Consejo, así como su ejecución y desarrollo una vez aprobados por la 
Asamblea.
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b) La elaboración de la memoria anual del Consejo.
c) La coordinación de las Comisiones o grupos de trabajo que pudieran constituirse en el 

seno del Consejo.
d) La emisión de informes y propuestas ante los poderes públicos sin perjuicio de 

facultades propias de la Asamblea.
e) La resolución sobre altas y bajas de miembros del Consejo.
f) Todas aquellas que le sean atribuidas por la Asamblea o por los Estatutos del Consejo.

Artículo 8.  
El Presidente es el órgano unipersonal de representación del Consejo y tiene las 

funciones que le atribuyan los Estatutos del Consejo.

Artículo 9.  
1. La Comisión Permanente estará compuesta por un máximo de 15 Vocales y un 

mínimo de 12, elegidos por la Asamblea entre sus miembros, siendo preciso que cada 
provincia esté representada, al menos, por dos de ellos, salvo que no se hubiesen presenta 
candidatos por alguna de ellas.

2. Dicha elección se llevará a cabo a través del sistema de listas abiertas y la duración 
del mandato será de tres años.

3. Ningún miembro del Consejo podrá estar representado por medio de un Vocal en la 
Comisión Permanente.

4. La Comisión Permanente elegirá de entre sus miembros a un Presidente, un 
Vicepresidente y un Secretario, que lo serán a su vez del Consejo. Los cargos de la 
Comisión Permanente serán honoríficos gratuitos, sin perjuicio de la percepción de las dietas 
por asistencia gastos por desplazamiento que se asignen estatutariamente.

Artículo 10.  
La Asamblea se reunirá, al menos, una vez al año, así como en los casos que lo acuerde 

la Comisión Permanente o lo solicite el 20 por 100 de los miembros del Consejo, previa 
convocatoria del Presidente.

Artículo 11.  
1. Los órganos colegiados del Consejo necesitarán, para su constitución válida, la 

presencia de la mitad más uno de sus miembros, en primera convocatoria, no siendo preciso 
un quórum determinado en segunda convocatoria.

2. Los acuerdos de los órganos colegiados del Consejo se adoptarán por mayoría de los 
asistentes, no siendo válida la delegación de voto.

Artículo 12.  
Los recursos del Consejo Aragonés de las Personas Mayores estarán constituidos por 

las subvenciones otorgadas por la Diputación General de Aragón, provenientes de los 
presupuestos ordinarios de la Comunidad Autónoma, y aquellos otros procedentes de otras 
Entidades públicas y privadas, así como por los ingresos de cualquier tipo y naturaleza que 
pudieran recibir por vía de cuotas entre sus miembros, rendimientos de sus propios recursos, 
donativos, legados y otros ajustados a derecho.

Artículo 13.  
1. Los Consejos Locales y Comarcales de las Personas Mayores se configuran como 

órganos, de participación y de relación de dicho colectivo con los municipios de su respectivo 
ámbito territorial.

2. Los fines de estos Consejos serán los señalados para el Consejo Aragonés de las 
Personas Mayores en el artículo 2 de la presente Ley.

3. Los Consejos Locales estarán integrados por los representantes democráticamente 
elegidos de la Asociación, Entidades o entes a que hace referencia el apartado c) del artículo 
4.°, legalmente constituidos en el ámbito municipal respectivo.
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4. Los Consejos Comarcales estarán constituidos por miembros de los Consejos Locales 
de la comarca y por representantes de las asociaciones, Entidades o Centros de ámbito 
comarcal.

Disposición transitoria primera.  
A efectos de convocatoria de la Asamblea constituyente y de velar para que quede 

garantizado el acceso al Consejo de todas las asociaciones y Entidades que lo soliciten y 
tengan derecho a ello, las funciones del Consejo serán asumidas por el titular del 
Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo de la Diputación General de Aragón, 
quien presidirá esta primera Asamblea, estableciendo sus normas de funcionamiento 
provisional.

Dicha convocatoria deberá tener lugar en el plazo máximo de tres meses desde la 
entrada en vigor de esta Ley.

Disposición transitoria segunda.  
La Asamblea constituyente elegirá una Comisión gestora, integrada por tres 

representantes de cada una de las provincias aragonesas, que ejercerá las funciones 
ejecutivas del Consejo y procederá a elaborar el proyecto de Estatutos. Dicha Comisión 
deberá convocar, en el plazo máximo de tres meses, a la Asamblea para el debate y 
aprobación, en su caso, de los citados Estatutos y el nombramiento de los miembros de la 
Comisión Permanente. En ese momento la Comisión Gestora quedará automáticamente 
disuelta.

Disposición transitoria tercera.  
Si la Comisión Gestora, transcurridos seis meses, no hubiese procedido a efectuar la 

convocatoria señalada en la disposición anterior, ésta podrá ser realizada por el 
Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo.

Disposición final primera.  
Se faculta a la Diputación General de Aragón para dictar las disposiciones necesarias 

para la aplicación y desarrollo de la presente Ley.

Disposición final segunda.  
Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Aragón».
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§ 154

Ley 4/1996, de 22 de mayo, relativa al Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 60, de 27 de mayo de 1996
«BOE» núm. 143, de 13 de junio de 1996

Última modificación: 31 de diciembre de 2020
Referencia: BOE-A-1996-13286

En nombre del Rey, y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno que se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 20 y 21 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
La política social está sometida a profundos cambios socioculturales y a los efectos de la 

situación económica que inciden sobre los modelos de intervención, sobre las necesidades 
emergentes y sobre los procesos de marginación.

Con la declaración del Estado Social de Derecho, la Constitución Española reconoce las 
demandas exigidas por la nueva conciencia social y afianza una política de garantías 
extensiva a todos los sectores de la sociedad, según criterios de redistribución de la riqueza. 
Todos estos principios reconocidos en nuestro ordenamiento jurídico tienen como finalidad 
favorecer el pleno y libre desarrollo del ser humano y su integración en la sociedad, al objeto 
de construir un sistema social más justo y más avanzado en el que la libertad de la persona 
sea el punto que justifique la acción de los poderes públicos. Son numerosos los preceptos 
de nuestra Constitución que se refieren a estas materias como los contenidos en los 
artículos 9, 39, 48, 49 y 50.

La Carta Social Europea, aprobada por el Consejo de Europa el 18 de junio de 1961 y 
ratificada por el Estado español el 29 de abril de 1980, reconoce los derechos fundamentales 
de los ciudadanos en materia social, educativa y cultural, entre otros, y establece también el 
de los ciudadanos a beneficiarse de los servicios sociales. Para asegurar el ejercicio de 
estos derechos, la Carta, en su artículo 14, establece que los países firmantes se 
comprometen a promover servicios que utilizando los métodos de trabajo social contribuyan 
al bienestar y al desarrollo de los individuos y de los grupos en la comunidad y su adaptación 
al entorno social.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley Orgánica 8/1982, de 10 de 
agosto, y reformado por Ley Orgánica 6/1994, de 24 de marzo, en su artículo 35.1.19 
declara la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en materia de «asistencia, 
bienestar social y desarrollo comunitario», y su artículo 37.1.6 establece que corresponden a 
la Comunidad Autónoma de Aragón la ejecución de la legislación del Estado en materia de 
gestión de las prestaciones y servicios sociales del Sistema de Seguridad Social: lnserso. La 
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Ley 4/1987, de 25 de marzo, de Ordenación de la Acción Social, consolida un auténtico 
sistema integrado de derechos sociales, bajo responsabilidad pública y de carácter 
descentralizado, que facilita una efectiva participación de los ciudadanos aragoneses. Los 
artículos 43 y 44, por su parte, le atribuyen la potestad de creación y organización de su 
propia Administración pública, en la que va implícita la de constituir organismos autónomos.

La propia Ley enumera los principios básicos a los que deben ajustarse las actuaciones 
en materia social: Responsabilidad pública, universalidad, planificación, descentralización, 
integración, normalización, participación democrática, solidaridad y globalidad del bienestar 
personal y social.

Para poder aplicar tales principios a esta área y hacer efectivos los derechos 
reconocidos se hace totalmente imprescindible la creación del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales.

La finalidad de la presente Ley es la creación de este Instituto, que se configura en forma 
de organismo autónomo de naturaleza administrativa como instrumento jurídico que permita, 
por un lado, la integración de todos los centros y servicios adscritos al área de Servicios 
Sociales y, por otro, una gestión más homogénea y ágil basada en los principios de 
economía, eficacia, simplificación, racionalización, descentralización y desconcentración de 
la gestión y participación de los interesados.

En el capítulo I se manifiesta la finalidad primordial del Instituto, que será incrementar, en 
el ámbito de sus competencias, el bienestar social y la calidad de vida en la Comunidad 
aragonesa, promoviendo las condiciones para la libertad e igualdad de los ciudadanos y de 
los grupos, al objeto de poder hacer estos derechos efectivos y reales.

En el capítulo II se regulan las competencias que en materia de acción social 
corresponderán a los distintos órganos de la Diputación General de Aragón.

El capítulo III regula la organización del Instituto, creándose las dos figuras claves del 
organismo, que serán el Consejo General y la Gerencia. En el Consejo General participan 
los representantes de los colectivos y entidades más representativos en el ámbito de la 
acción social.

El capítulo IV define el personal que formará el Instituto y el régimen jurídico que se le 
aplicará, según su condición de funcionario o contratado laboral.

El capítulo V señala los distintos recursos económicos de que dispondrá el Instituto para 
su normal funcionamiento, así como la composición de su patrimonio y la forma de 
elaboración de su presupuesto, sometiéndose todos estos aspectos a lo dispuesto en la Ley 
4/1986, de 4 de junio, de la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, y en la Ley 
5/1987, de 2 de abril, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

El capítulo VI regula el régimen jurídico del Instituto, que será el establecido en la propia 
Ley, y, supletoriamente, la normativa específica de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
aquellas normas de procedimiento común que son aplicables a todas las Administraciones 
públicas.

Se crea el Instituto como instrumento adecuado para promover y generar los 
mecanismos de gestión descentralizada necesarios para, en coordinación con las entidades 
municipales y comarcales, llevar a efecto unos servicios lo más próximos posibles al 
ciudadano.

Por otra parte, el Instituto queda abierto a la integración de los medios del Instituto 
Nacional de Servicios Sociales en Aragón, cuando se produzcan las transferencias de sus 
funciones y servicios.

En último término, el organismo que aquí se crea nace con la decidida vocación de poder 
abarcar íntegramente todas las posibilidades de gestión de servicios que prevé la Ley de 
Ordenación de la Acción Social en Aragón, con el fin de obtener óptimos resultados.

CAPÍTULO I
Naturaleza y funciones

Artículo 1.  Creación y características.
1. Se crea el Instituto Aragonés de Servicios Sociales, con el carácter de organismo 

autónomo, adscrito al Departamento competente en materia de servicios sociales.
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2. Para el cumplimiento de sus fines el Instituto Aragonés de Servicios Sociales estará 
dotado de personalidad jurídica propia, plena capacidad de obrar, patrimonio propio y de los 
medios personales, económicos y materiales necesarios.

Artículo 2.  Regulación.
El Instituto Aragonés de Servicios Sociales se regirá por esta Ley, sus normas de 

desarrollo y el resto del ordenamiento jurídico que resulte de aplicación.

Artículo 3.  Funciones.
1. Corresponde al Instituto Aragonés de Servicios Sociales, con carácter general, la 

gestión de los siguientes centros, establecimientos y servicios:
a) Los propios de la Comunidad Autónoma a la entrada en vigor de esta Ley.
b) Los de las Corporaciones Locales y entidades públicas o privadas que se le 

transfieran o adscriban por convenio o disposición legal.
c) Los propios de la Seguridad Social que se le transfieran.
d) Otros que pueda crear o recibir por cualquier título de la Comunidad Autónoma.
2. Corresponderá al Instituto Aragonés de Servicios Sociales la gestión de convenios y/o 

conciertos con entidades gestoras de servicios sociales no integradas en él, de acuerdo con 
las normas que dicte el Gobierno de Aragón.

Artículo 4.  Objetivos.
Son objetivos básicos del Instituto Aragonés de Servicios Sociales:
a) Hacer efectiva la responsabilidad pública del Gobierno de Aragón en materia de 

servicios sociales de acuerdo con las competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma en 
el artículo 35.1.19 y 37.1.6 del Estatuto de Autonomía de Aragón y lo previsto en la presente 
Ley.

b) El aprovechamiento óptimo de los recursos públicos en materia de servicios sociales, 
asegurando un nivel de calidad digno y suficiente en la Comunidad Autónoma.

c) Promover la distribución equitativa de los servicios sociales, tendente a superar los 
desequilibrios territoriales y sociales en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

d) La coordinación funcional de las actividades de las instituciones públicas y privadas en 
materia de servicios sociales, mediante el establecimiento de convenios, conciertos o 
cualesquiera otras fórmulas de gestión compartida, que permita alcanzar el máximo 
rendimiento de los recursos disponibles.

Artículo 5.  Área de actuación.
Las áreas de actuación serán:
a) Tercera edad.
b) Disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales.
c) Minorías étnicas.
d) Inmigrantes y refugiados.
e) Transeúntes.
f) Cualquier otro colectivo necesitado de protección social que se establezca 

reglamentariamente.

Artículo 6.  Principios de organización y funcionamiento.
En su organización y funcionamiento, así como en el ejercicio de sus competencias, el 

Instituto Aragonés de Servicios Sociales se acomodará a los siguientes principios:
a) Autonomía de gestión y organización de los centros y servicios sociales de la 

Comunidad Autónoma.
b) Simplificación, eficacia, agilidad, racionalización y coordinación administrativa.
c) Descentralización y desconcentración en la gestión.
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d) Coordinación de los servicios sociales con el conjunto de servicios sanitarios de la 
Comunidad Autónoma.

e) Humanización de los servicios en su atención al usuario y máximo respeto a su 
dignidad y a sus derechos.

f) Planificación integral en el aprovechamiento de los recursos y la prestación de 
servicios sociales, basada en estudios de necesidades y recursos de cada sector, incluidos 
los convenidos o concertados.

g) Cumplimiento de los criterios de la ordenación territorial de los centros y servicios 
sociales, de acuerdo con las directrices y normas legales aprobadas por la Comunidad 
Autónoma.

h) Evaluación continua de la calidad de los servicios y prestaciones sociales y del grado 
de satisfacción de los usuarios de estos servicios mediante la aplicación de un sistema de 
información y gestión de servicios sociales, cuya actualización se hará periódicamente.

i) Garantizar la participación democrática de los ciudadanos.

CAPÍTULO II
Competencias

Artículo 7.  Competencias del Gobierno de Aragón.
Corresponden al Gobierno de Aragón, en ejercicio de sus funciones ejecutivas, las 

siguientes competencias:
a) Establecer las directrices de acción de gobierno en materia de acción social.
b) Nombrar el Director Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, a propuesta 

del Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo.
c) Aprobar el proyecto de presupuesto del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, que 

se integrará en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón.
d) Aprobar el Plan Aragonés de Servicios Sociales a propuesta del Consejero de 

Sanidad, Bienestar Social y Trabajo.
e) Aprobar la estructura orgánica del Instituto en desarrollo de to previsto en la presente 

Ley.
f) Incorporar las necesidades del personal del Instituto a la oferta pública de empleo 

correspondiente.
g) Ejercer las funciones que le atribuyan el Estatuto de Autonomía de Aragón y la 

legislación de la Comunidad Autónoma.

Artículo 8.  Competencias del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo.
Corresponden al Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo las siguientes 

competencias:
a) La fijación de las directrices generales de actuación del Instituto Aragonés de 

Servicios Sociales, de acuerdo con el Plan Aragonés.
b) La elaboración de las disposiciones de carácter general.
c) La inspección de cuantos recursos formen parte del sistema de servicios sociales, 

según lo establecido en la Ley 4/1987, de 25 de marzo, de Ordenación de la Acción Social, 
así como la facultad sancionadora.

d) El catálogo y registro de las entidades y centros de servicios sociales en Aragón.
e) La aprobación del anteproyecto de presupuesto del Instituto Aragonés de Servicios 

Sociales.
f) La aprobación de la memoria anual de la actuación del Instituto Aragonés de Servicios 

Sociales.
g) La aprobación de los precios de los servicios no gratuitos prestados por el Instituto.
h) Aprobación de la propuesta de necesidades de plantilla anual para su elevación al 

Consejo de Gobierno.
i) Cuantas otras les vengan atribuidas por el ordenamiento vigente.
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Artículo 9.  Competencias del Instituto.
Serán competencias del Instituto Aragonés de Servicios Sociales las siguientes:
a) La prestación de los servicios y la gestión de los centros sociales que sean de 

competencia o titularidad del Gobierno de Aragón.
b) La puesta en marcha de actividades y servicios en materia de acción social, previstos 

en el Plan Aragonés de Servicios Sociales.
c) La gestión de conciertos y convenios de colaboración, subvenciones y prestaciones 

económicas de carácter periódico y no periódico que correspondan, así como aquellas que 
sean transferidas por el Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón.

d) La elaboración del anteproyecto, ejecución, propuestas de modificaciones de crédito y 
de liquidación del presupuesto, con sujeción a la Ley de Presupuestos de cada ejercicio y a 
la Ley 4/1986, de 4 de junio, de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón.

e) La gestión de la contabilidad, con sujeción al régimen de la contabilidad pública en los 
términos previstos por la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón.

f) La gestión de la cuenta de Tesorería del Instituto, con las competencias establecidas 
en la Ley 4/1986, de 4 de junio, de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón.

g) Cuantas otras funciones que, correspondiendo al Gobierno de Aragón en materia de 
servicios sociales, le sean expresamente atribuidas.

Artículo 10.  Descentralización de servicios sociales.
El Instituto Aragonés de Servicios Sociales promoverá la creación de aquellos servicios 

sociales de ámbito municipal y comarcal que contemple el Plan Regional al objeto de hacer 
efectivo el principio de descentralización.

CAPÍTULO III
Organización

Artículo 11.  Estructura orgánica.
El Instituto Aragonés de Servicios Sociales se estructura en los siguientes órganos:
a) De participación, control y vigilancia de la gestión:
Consejo General.
Comisiones Provinciales.
b) De dirección y gestión:
Director Gerente.
Direcciones Provinciales.

Artículo 12.  Composición y funcionamiento del Consejo General.
1. El Consejo General, bajo la Presidencia del Consejero de Sanidad, Bienestar Social y 

Trabajo, quien tendrá voto de calidad, estará integrado por cuatro representantes del 
Gobierno de Aragón; cuatro representantes de los Ayuntamientos de Aragón; cuatro 
representantes de las Organizaciones Sindicales, de acuerdo con la Ley Orgánica 11/1985, 
de 2 de agosto, de Libertad Sindical; cuatro representantes de Organizaciones 
empresariales, de acuerdo con el criterio de proporcionalidad establecido por la disposición 
adicional sexta del Estatuto de los Trabajadores, y cuatro representantes de las 
Organizaciones No Gubernamentales.

2. Actuará como Secretario del Consejo, con voz y sin voto, un funcionario del Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales con categoría de Jefe de Servicio.

3. El Consejo General será renovado cada tres años. Los miembros que lo sean en 
función de cargo público lo serán mientras dure su mandato. Los nombramientos, suplencias 
y ceses de los demás representantes se ajustarán a lo establecido en sus Estatutos, 
Reglamentos o normas de funcionamiento interno y serán comunicadas al Consejo General.
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4. El Consejo General funcionará siempre en pleno, y se reunirá, al menos, 
trimestralmente, así como cuando lo convoque su Presidente de acuerdo con las normas de 
régimen interno que el propio Consejo apruebe.

5. El Consejo General ajustará su funcionamiento a las normas que, con carácter 
general, rigen la actividad de los órganos colegiados, así como a sus propias normas de 
régimen interno.

Artículo 13.  Atribuciones del Consejo General.
Corresponden al Consejo General las siguientes atribuciones:
a) Aprobar sus normas de régimen interno.
b) Elaborar y proponer los criterios de actuación del Instituto Aragonés de Servicios 

Sociales, de acuerdo con la planificación que establezca el Departamento de Sanidad, 
Bienestar Social y Trabajo.

c) Conocer e informar el anteproyecto del presupuesto del organismo.
d) Conocer e informar la memoria anual y las cuentas de la gestión del Instituto.
e) Informar la participación de los beneficiarios en el coste de los servicios no gratuitos.
f) Recibir información periódica de la gestión del Instituto.
g) Proponer cuantas medidas considere adecuadas para el mejor funcionamiento del 

Instituto Aragonés de Servicios Sociales.
h) Conocer y controlar el desarrollo de planes y programas establecidos.
i) Conocer e informar el Plan Aragonés de Servicios Sociales y sus actuaciones 

periódicas.

Artículo 14.  Las Comisiones Provinciales.
Corresponde a las Comisiones Provinciales del Instituto Aragonés de Servicios Sociales 

efectuar el seguimiento de la aplicación en el ámbito provincial de los acuerdos del Consejo 
General, así como proponer, en su caso, cuantas medidas sean necesarias para el 
perfeccionamiento de los servicios en su ámbito territorial. Su composición, que será similar 
a la del Consejo General, y su funcionamiento se regularán reglamentariamente.

Artículo 15.  El Director Gerente.
1. El Director Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales ostentará la 

representación legal del mismo y ejercerá la dirección, gestión e inspección inmediata de 
todas sus actividades de acuerdo con las directrices del Consejo General.

De forma específica, corresponden al Director Gerente del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales las siguientes competencias:

a) Tramitar los acuerdos del Consejo General.
b) Ejercer el control y la evaluación interna de la organización y del desarrollo de las 

actividades del Instituto.
c) Ejercer la jefatura del personal del Instituto en los términos establecidos en la 

legislación vigente y de acuerdo con lo que reglamentariamente se determine.
d) Contratar personal laboral temporal o nombrar personal funcionario interino para cubrir 

bajas temporales, sustituciones o vacantes, de conformidad con la legislación aplicable en la 
Diputación General de Aragón.

e) Autorizar los gastos, efectuar las disposiciones, contraer obligaciones y ordenar 
pagos, dentro de los límites fijados por la normativa vigente en materia presupuestaria, sin 
perjuicio de las delegaciones que efectúe en otros órganos inferiores.

f) Resolver las reclamaciones previas y los recursos ordinarios en materia de su 
competencia.

g) Preparar y elevar al Consejo General para informe, los anteproyectos de 
presupuestos, plan de actividades, memoria anual y necesidades de la plantilla.

h) Decidir el ejercicio de acciones ante los órganos judiciales e interponer recursos 
administrativos en nombre del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, con sujeción a las 
instrucciones que señale la Asesoría Jurídica de la Diputación General de Aragón.

i) Someter a la consideración del Consejo General cuantos asuntos estime conveniente.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 154  Ley relativa al Instituto Aragonés de Servicios Sociales

– 3193 –



j) Aquellas otras que le asigne el Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo o 
la normativa vigente.

l) La gestión de los edificios y servicios asistenciales adscritos al organismo autónomo, 
así como la propuesta de homologación de equipamientos y suministros en régimen 
centralizado para el organismo autónomo y la homologación de equipamientos y suministros 
clínicos, farmacéuticos y asistenciales.

2. El Director Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales será el órgano de 
contratación del organismo autónomo con las competencias y limitaciones que la legislación, 
en materia de contratación administrativa, atribuye a dicho órgano.

3. El Director Gerente tendrá rango de Director general y será nombrado y separado 
libremente de su cargo por la Diputación General a propuesta del Consejo de Sanidad, 
Bienestar Social y Trabajo.

Artículo 16.  Las Direcciones Provinciales.
En el ámbito provincial, la gestión del Instituto Aragonés de Servicios Sociales se 

realizará a través de las correspondientes Direcciones Provinciales, asumiendo las 
competencias que reglamentariamente se les atribuyan. Las Direcciones Provinciales 
ostentarán la representación del Instituto Aragonés de Servicios Sociales en el ámbito de su 
demarcación y velarán por el cumplimiento de los fines del mismo. Su estructura y 
funcionamiento se regularán reglamentariamente.

CAPÍTULO IV
Personal

Artículo 17.  Recursos humanos.
1. Integran los efectivos de personal del Instituto Aragonés de Servicios Sociales:
a) El personal de la Administración de la Comunidad Autónoma adscrito al Departamento 

de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, cualquiera que sea su naturaleza, que realice sus 
funciones en áreas, centros y servicios cuya gestión corresponda al Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales de acuerdo con lo establecido en esta Ley.

b) El personal de la Administración de la Comunidad Autónoma que se incorpore al 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

c) El personal procedente de otras Administraciones Públicas que se le adscriba.
2. El régimen jurídico del personar funcionario adscrito al organismo será el establecido 

en el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero. El 
personal laboral se regirá por la legislación laboral común y los Convenios Colectivos que, 
en su caso, le resulten de aplicación hasta la total homologación, a todos los efectos, con el 
Convenio Colectivo del personal laboral de la Diputación General de Aragón.

3. Corresponde al Instituto Aragonés de Servicios Sociales la confección, tramitación, 
gestión y liquidación de las nóminas del personal adscrito al organismo autónomo.

4. Corresponde al Director Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales:
a) Proponer la elaboración y actualización de las relaciones de puestos de trabajo del 

organismo autónomo.
b) (Suprimida).
c) La convocatoria y gestión de las listas de espera de personal interino para la provisión 

de puestos de trabajo que correspondan a funcionarios de las Escalas y Clases de 
Especialidad señaladas en el apartado anterior.

d) La redistribución de funcionarios con destino definitivo en puestos no singularizados 
del organismo autónomo en los términos establecidos reglamentariamente.
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CAPÍTULO V
Régimen económico-financiero

Artículo 18.  Recursos económicos.
Constituyen los recursos económicos del Instituto Aragonés de Servicios Sociales:
a) Los que le sean asignados con cargo a los presupuestos de la Comunidad Autónoma 

de Aragón.
b) Los productos y rentas de toda índole procedentes de sus bienes y derechos.
c) Los ingresos ordinarios y extraordinarios que legalmente esté autorizado a percibir el 

organismo.
d) Las subvenciones, legados y aportaciones voluntarias de entidades y particulares.
e) Los créditos que se transfieran conjuntamente con servicios procedentes de otras 

Administraciones públicas.

Artículo 19.  Patrimonio.
1. Se adscriben al Instituto Aragonés de Servicios Sociales los siguientes bienes y 

derechos:
a) Aquellos cuya titularidad corresponde a la Diputación General de Aragón y estén 

afectos a servicios sociales.
b) Los bienes y derechos de toda clase afectos a la gestión de los servicios sociales de 

la Seguridad Social, cuando sean transferidos a la Comunidad Autónoma.
e) Los bienes y derechos de las Corporaciones Locales e Instituciones Públicas que, 

independientemente de su titularidad, se afecten mediante convenio, a servicios propios del 
organismo.

d) Cualesquiera otros bienes y derechos que adquiera o reciba por cualquier título.
2. Serán aplicables a los bienes y derechos adscritos al organismo la Ley 4/ 1986, de 4 

de junio, de Hacienda de la Comunidad Autónoma, y la Ley 5/1987, de 2 de abril, sobre 
Patrimonio de la misma.

3. La declaración de utilidad pública se entiende implícita en toda expropiación relativa a 
obras de la competencia del Instituto Aragonés de Servicios Sociales para el cumplimiento 
de sus finalidades específicas.

Artículo 20.  Presupuesto.
El presupuesto del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, de acuerdo con el artículo 

55 del Estatuto de Autonomía de Aragón, se incluirá en los presupuestos de la Comunidad 
Autónoma, y el procedimiento de elaboración, aprobación, Ejecución, modificación y 
liquidación, así como su estructura, se regirá por lo establecido en la Ley 4/1986, de 4 de 
junio, de la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, y por las leyes de 
presupuestos.

Artículo 21.  Intervención.
1. Se crea la Intervención delegada del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, que 

dependerá orgánica y funcionalmente de la Intervención General de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y ejercerá las funciones previstas en el artículo 65 de la Ley 4/1986, de 
4 de junio, de la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. La Intervención delegada del Instituto Aragonés de Servicios Sociales tendrá las 
siguientes funciones:

a) El control de todos los actos del organismo autónomo que den lugar al reconocimiento 
de derechos y obligaciones de contenido económico, así como los ingresos que de ellos se 
deriven, y la recaudación, inversión o aplicación en general de los caudales públicos, con el 
fin de asegurar que el régimen económico-financiero se ajuste a las disposiciones aplicables 
en cada caso, en la Comunidad Autónoma de Aragón.

b) La ejecución de la contabilidad del Instituto.
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Artículo 22.  Tesorería.
1. La Tesorería del Instituto Aragonés de Servicios Sociales estará sometida al régimen 

de Intervención y contabilidad pública. En ella se unificarán todos los recursos financieros 
que se destinen para el cumplimiento de sus fines, y tendrá a su cargo la custodia de los 
fondos, valores, créditos y atenciones generales de dicho Instituto.

2. La Tesorería del Instituto Aragonés de Servicios Sociales podrá abrir y utilizar en las 
entidades de crédito y ahorro las cuentas necesarias para el funcionamiento de los servicios, 
atendiendo la especial naturaleza de sus operaciones y el lugar en que hayan de realizarse.

CAPÍTULO VI
Régimen jurídico

Artículo 23.  Actos y recursos administrativos.
1. El régimen jurídico de los actos emanados del Instituto Aragonés de Servicios 

Sociales será el establecido en la presente Ley, así como el señalado en la normativa 
específica de la Comunidad Autónoma de Aragón, sin perjuicio de la aplicación de las 
normas sobre el procedimiento común a todas las Administraciones públicas.

2. Contra los actos administrativos dictados por los órganos jerárquicamente inferiores 
del Instituto Aragonés de Servicios Sociales podrán interponer los interesados el recurso 
ordinario ante el Director Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, cuyas 
resoluciones al respecto pondrán fin a la vía administrativa.

3. Los actos administrativos dictados por el Director Gerente que no agoten la vía 
administrativa podrán impugnarse, mediante recurso ordinario, ante el Consejero de 
Sanidad, Bienestar Social y Trabajo en la forma y plazos previstos en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Las 
resoluciones del Consejero en el ejercicio de sus competencias agotan la vía administrativa.

Disposición adicional primera.  
El Instituto Aragonés de Servicios Sociales se subroga en todos los derechos y 

obligaciones contraídos por la Diputación General de Aragón en relación con los medios que 
se le transfieran.

Disposición adicional segunda.  
Desde el momento de su transferencia, los bienes, servicios y personal dependiente del 

Instituto Nacional de Servicios Sociales ubicados en Aragón se incorporarán orgánica y 
funcionalmente, con la excepción que se indica más adelante, al Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales, el cual pasará a prestar todos los servicios y funciones en materia de 
servicios sociales realizados por la Seguridad Social en Aragón.

Las plazas de los letrados del Instituto Nacional de Servicios Sociales que se transfieran 
a la Comunidad Autónoma de Aragón se integrarán en la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos y Coordinación Normativa-Asesoría Jurídica.

Disposición adicional tercera.  
El Departamento de Economía, Hacienda y Fomento habilitará los créditos que sean 

necesarios para garantizar la plena puesta en funcionamiento del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales, dentro de las disponibilidades presupuestarias.

Disposición adicional cuarta.  
En el plazo máximo de tres meses desde la entrada en vigor de esta Ley, el Instituto 

Aragonés de Servicios Sociales asumirá plenamente las funciones en la materia que vengan 
siendo ejercidas por los órganos del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo y 
que sean propias de dicho organismo según la presente Ley, y la Diputación General le 
asignará los medios humanos, materiales y económicos precisos para el cumplimiento de 
sus fines.
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Disposición adicional quinta.  
En el plazo máximo de tres meses, desde la entrada en vigor de la presente Ley, se 

constituirá el Consejo General del Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

Disposición adicional sexta.  
El Plan Aragonés de Servicios Sociales a que hace referencia el artículo 7.d) deberá ser 

remitido por el Gobierno de Aragón a las Cortes de Aragón para su debate.

Disposición transitoria única.  
Por la Diputación General de Aragón se adoptarán las medidas oportunas que, dentro de 

la legislación vigente, permitan una gradual homologación de las condiciones de trabajo del 
personal laboral transferido del Instituto Nacional de Servicios Sociales con el de la 
Administración Autonómica en un plazo no superior a tres años desde la entrada en vigor de 
esta Ley.

En todo caso, la adopción de las citadas medidas requerirá la negociación previa con las 
secciones sindicales de la Diputación General de Aragón.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango, en cuanto se opongan a lo 

dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones necesarias y adoptar las 

medidas pertinentes para el desarrollo y aplicación de la presente Ley.
En el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, el Gobierno 

de Aragón aprobará el Reglamento del Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Aragón».

Información relacionada

• Téngase en cuenta que las referencias normativas referidas al Departamento de Sanidad, 
Servicios Sociales y Trabajo, deben entenderse efectuadas al Departamento competente en 
materia de servicios sociales, según establece el art. 40.2 de la Ley 26/2003, de 30 de 
diciembre. Ref. BOE-A-2004-2227           
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§ 155

Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 132, de 10 de julio de 2009

«BOE» núm. 201, de 20 de agosto de 2009
Última modificación: 20 de diciembre de 2016

Referencia: BOE-A-2009-13689

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

I
Los servicios sociales constituyen una de las principales concreciones de la cláusula 

constitucional de Estado social. Su progresiva consolidación, como parte fundamental de la 
dimensión social de la ciudadanía, requiere el necesario desarrollo del sistema de servicios 
sociales a que se refiere la Constitución española, al enunciar los principios rectores de la 
política social y económica. El horizonte de universalización de tal sistema, concebido como 
cuarto pilar del Estado de bienestar, impone, coherentemente con los artículos 9.2 y 10 de la 
propia Constitución y 14 de la Carta Social Europea, su extensión a todas las personas, de 
modo que los poderes públicos desarrollen una acción eficaz de prevención, tutela e 
intervención en favor del bienestar social de toda la población, fomentando con ello el 
desarrollo comunitario, la cohesión social y una mayor calidad de vida.

La asistencia social o acción social, dentro del sistema de descentralización política 
diseñado por la Constitución, se configura como competencia exclusiva de las comunidades 
autónomas. La Comunidad Autónoma de Aragón asumió en su Estatuto de Autonomía, 
aprobado por Ley Orgánica 8/1982, de 10 de agosto, la competencia en materia de 
asistencia y bienestar social, procediendo en el ejercicio de la misma a la aprobación de la 
Ley 4/1987, de 25 de marzo, de Ordenación de la Acción Social, norma que ha regido la 
política de la Comunidad Autónoma en dicha materia hasta este momento, sin perjuicio de la 
significativa ampliación de competencias producida a través de la reforma del Estatuto por la 
Ley Orgánica 5/1996, de 30 de diciembre, y de la aprobación de otras leyes sectoriales de 
interés que han abordado aspectos concretos de la acción social de la Comunidad 
Autónoma.

La Ley de Ordenación de la Acción Social de 1987, durante su largo periodo de vigencia, 
ha cumplido un importante papel en la consolidación de la actual política de servicios 
sociales de la Comunidad Autónoma de Aragón, posibilitando la configuración de un sistema 
integral de servicios sociales en el que las entidades públicas y la iniciativa privada, desde su 
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respectivo ámbito de responsabilidad y actuación, intervienen para atender las necesidades 
sociales de personas y grupos.

No obstante la valiosa función cumplida por la Ley de ordenación de la acción social 
vigente, son muchas las circunstancias que aconsejan la aprobación de una nueva ley de 
servicios sociales, para adecuar la definición, estructura y funcionamiento del sistema de 
servicios sociales a la nueva realidad social, territorial e institucional de la Comunidad 
Autónoma, avanzando en la universalidad del sistema, en la garantía de las prestaciones 
sociales, en su calidad y en la óptima articulación de la acción del conjunto de las 
Administraciones públicas con competencia y responsabilidad en el funcionamiento del 
sistema público y de la iniciativa de las entidades privadas, llamadas a colaborar de forma 
eficaz en la prevención y atención de las necesidades sociales. La necesidad de un nuevo 
marco legal en materia de servicios sociales está asimismo contemplada en el Acuerdo 
Económico y Social para el Progreso de Aragón (AESPA), suscrito entre el Gobierno de 
Aragón y los agentes sociales.

II
El Estatuto de Autonomía de Aragón, según la reforma aprobada por Ley Orgánica 

5/2007, de 20 de abril, incluye dentro del Capítulo II de su Título I, relativo a derechos y 
principios rectores, un mandato expreso en materia de bienestar y cohesión social: «Los 
poderes públicos de Aragón promoverán y garantizarán un Sistema Público de Servicios 
Sociales suficiente para la atención de personas y grupos, orientado al logro de su pleno 
desarrollo personal y social, así como especialmente a la eliminación de las causas y efectos 
de las diversas formas de marginación o exclusión social, garantizando una renta básica en 
los términos previstos por ley» (artículo 23.1).

En consecuencia, en cumplimiento de dicho mandato estatutario y en el ejercicio de la 
autonomía política de que goza en la materia, la Comunidad Autónoma ha de proceder, 
conforme a la competencia exclusiva que le atribuye el artículo 71 del Estatuto de Autonomía 
de Aragón en materia de acción social, a la «ordenación, organización y desarrollo de un 
Sistema Público de Servicios Sociales que atienda a la protección de las distintas 
modalidades de familia, la infancia, las personas mayores, las personas con discapacidad y 
otros colectivos necesitados de protección social».

La nueva Ley de Servicios Sociales de Aragón, sin embargo, no puede ni debe agotar 
todas las materias de contenido social enunciadas en el Estatuto de Autonomía ni regular de 
forma exhaustiva el conjunto de los elementos de la ordenación de las actividades, públicas 
o privadas, en materia de servicios sociales ni la totalidad de los aspectos del sistema 
público previsto, reservándose la función de norma central de la regulación de dicha materia, 
en la que puedan hallar anclaje tanto las leyes específicas que se requiera aprobar como los 
necesarios desarrollos reglamentarios de los diferentes elementos constitutivos del sistema 
público.

III
La nueva ordenación del Sistema Público de Servicios Sociales ha de contemplar, tanto 

en la definición de sus objetivos como en la determinación de su estructura funcional, 
territorial y orgánica, las necesidades sociales de la población aragonesa, las modernas 
técnicas aplicables en el ámbito del derecho público de la acción social y los cambios 
experimentados por la organización territorial de la Comunidad Autónoma, tras la 
consolidación del nivel comarcal dentro de la misma, como expresamente ha quedado 
refrendado por los artículos 5 y 83.2 del Estatuto de Autonomía de Aragón. La estructura del 
Sistema Público de Servicios Sociales ha de adaptarse necesariamente a la realidad 
territorial e institucional de la Comunidad Autónoma y ser coherente con ella.

El Sistema Público de Servicios Sociales se configura como una organización 
fuertemente descentralizada en el ámbito local, por lo que su regulación y funcionamiento 
han de tomar en consideración los contenidos de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de 
Administración Local de Aragón, y de la Ley de Comarcalización de Aragón, cuyo texto 
refundido fue aprobado por Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, definiendo el ámbito de responsabilidad que corresponde a las entidades locales 
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dentro del sistema público y asegurando su cooperación y coordinación con la acción de la 
Comunidad Autónoma.

No cabe ignorar, por otra parte, el importante impacto que para el conjunto de la política 
de servicios sociales ha supuesto la aprobación por el Estado de la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación 
de Dependencia, mediante la que se ha establecido como derecho subjetivo de la 
ciudadanía la promoción de la autonomía personal y la atención a las personas en situación 
de dependencia y se ha llevado a cabo la creación del Sistema para la Autonomía y Atención 
a la Dependencia, dentro del cual quedan encuadradas tanto la Administración general del 
Estado como las Administraciones de todas las comunidades autónomas.

La efectiva implantación del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, 
cuya relevancia dentro del conjunto de los servicios sociales resulta evidente, exige una 
adecuación de la actual ordenación del sistema de servicios sociales de Aragón, dada su 
decisiva incidencia en la configuración del mismo y el enorme reto de gestión que comporta 
para la Administración autonómica y para el conjunto de las entidades locales con 
competencias y responsabilidades en la aplicación de la citada Ley.

IV
El proceso de elaboración de los contenidos de la presente Ley ha contado con un 

novedoso proceso de participación social, previo y distinto al periodo de información pública 
que establece el procedimiento de aprobación de las disposiciones de carácter general, con 
el fin de posibilitar las aportaciones de personas expertas, entidades, asociaciones, 
profesionales, agentes sociales e instituciones y permitir que la nueva regulación aprobada 
por las Cortes de Aragón cuente con el grado de debate y consenso social que una norma 
de tanta trascendencia para la configuración de la política social de la Comunidad Autónoma 
requiere.

V
El cometido fundamental de la Ley es la ordenación, organización y desarrollo del 

Sistema Público de Servicios Sociales de Aragón, procediendo a la enunciación de sus 
principios rectores y a la definición de su estructura funcional, territorial y orgánica, así como 
a la regulación de sus principales elementos constitutivos.

El sistema público queda integrado por el conjunto de recursos y servicios de titularidad 
pública, sin perjuicio de la colaboración de las entidades privadas en la provisión de las 
prestaciones sociales públicas, a través de las diferentes fórmulas jurídicas previstas, 
incorporándose con ello al sistema de responsabilidad pública que prevé la Ley.

La Ley se estructura en once títulos, en los cuales se regulan los diferentes aspectos del 
Sistema Público de Servicios Sociales y se establecen los principios generales a los que 
queda sujeta la actividad de la iniciativa privada en dicha materia.

El Título Preliminar define el objeto de la Ley y los objetivos de las políticas de servicios 
sociales, y delimita igualmente la noción de sistema de servicios sociales, la titularidad de los 
derechos a los servicios sociales y los principios rectores por los que ha de regirse el 
Sistema Público de Servicios Sociales.

El Título I recoge el conjunto de derechos de las personas en su doble condición de 
destinatarias y usuarias de los servicios sociales, así como los deberes de estas últimas, y el 
catálogo de derechos y obligaciones, que podrá concretarse en los reglamentos internos que 
se aprueben para cada servicio o en la carta de derechos y deberes que apruebe el 
Gobierno de Aragón.

El Título II contiene la regulación fundamental del Sistema Público de Servicios Sociales, 
dando con ello satisfacción al mandato previsto por el Estatuto de Autonomía de Aragón. 
Dicho sistema reposa, funcionalmente, sobre la distinción entre servicios sociales generales, 
destinados al conjunto de la población, y servicios sociales especializados, dirigidos a 
aquellas personas que requieren una atención específica, remitiendo la fijación de su 
estructura territorial a la futura aprobación del Mapa de Servicios Sociales, que habrá de 
ajustarse a la planta comarcal del territorio. El ámbito de prestación de los servicios sociales 
generales vendrá constituido por las áreas básicas de servicios sociales, y se prevé el 
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establecimiento de un Centro Comarcal o Municipal de Servicios Sociales en cada área, 
pudiéndose determinar el ámbito de prestación de los servicios especializados con alcance 
supracomarcal, de acuerdo con las circunstancias geográficas, demográficas y de 
comunicación que concurran en cada caso. Dicho Título contiene también criterios sobre las 
formas de provisión de las prestaciones sociales públicas, previendo los supuestos de 
gestión directa y las modalidades de colaboración de las entidades privadas en tal provisión, 
con sujeción a la legislación de contratación del sector público, respecto a la cual la Ley 
incorpora un desarrollo específico de la modalidad de concierto para la gestión de servicios 
públicos.

El Título III regula el Catálogo de Servicios Sociales, instrumento de desarrollo del 
contenido prestacional del sistema, que corresponde desarrollar al Gobierno de Aragón, con 
el objetivo de determinar el conjunto de las prestaciones sociales del mismo y concretar la 
regulación de los elementos propios de cada prestación, diferenciando las prestaciones 
esenciales, caracterizadas por su exigibilidad en cuanto derecho subjetivo de las personas 
beneficiarias, y las prestaciones complementarias, sujetas en su reconocimiento al límite de 
las disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio.

El Título IV se refiere a la planificación de los servicios sociales. Dicha planificación ha 
de ser tanto de carácter estratégico, en la que se fijen los objetivos del conjunto del Sistema 
y las prioridades que deban acometerse en tal dirección, como sectorial u operativo, en la 
que se concreten los objetivos globales propios de cada ámbito concreto de intervención, 
debiendo ajustarse el conjunto de la actividad de fomento y de las inversiones públicas a las 
directrices establecidas por los instrumentos planificadores.

El Título V delimita las competencias de los diferentes niveles de gestión pública, así 
como los instrumentos de colaboración y los órganos de coordinación necesarios para el 
correcto funcionamiento del Sistema Público de Servicios Sociales y su coherente actuación 
respecto a las demás políticas públicas de carácter social. En tal sentido, destaca la 
configuración del Consejo Interadministrativo de Servicios Sociales, destinado a asegurar la 
acción coordinada de todas las Administraciones integradas en el sistema público.

El Título VI articula la participación de la sociedad civil en el funcionamiento del sistema 
público. Dicha participación ha de quedar garantizada a través de los diferentes órganos y 
cauces de participación y consulta que la Ley contempla. Para ello se prevé un órgano 
general integrador de todos los aspectos de la política de servicios sociales, como es el 
Consejo Aragonés de Servicios Sociales, sin perjuicio de órganos especializados adscritos al 
mismo, así como de órganos de ámbito territorial, como los Consejos Comarcales de 
Servicios Sociales o Consejos Municipales, en su caso.

El Título VII define la calidad de los servicios sociales como objetivo prioritario de la Ley, 
para lo cual se regula la necesaria estrategia de calidad que corresponde aprobar al 
Gobierno de Aragón, así como otra serie de previsiones dirigidas igualmente a reforzar el 
citado objetivo de calidad, como son el establecimiento de criterios de profesionalidad e 
interdisciplinariedad y la previsión de programas de formación e innovación que contribuyan 
a incrementar la eficacia y eficiencia del sistema y la satisfacción de las personas usuarias 
del mismo.

El Título VIII regula la financiación del Sistema Público de Servicios Sociales, de modo 
que su sostenibilidad financiera constituya un compromiso expreso de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y del resto de las Administraciones públicas que forman parte de él. La 
Ley define el alcance de la responsabilidad financiera de cada Administración pública y 
prevé la participación de las personas usuarias en el pago de las prestaciones de servicio, 
de acuerdo con los criterios de capacidad económica que se establezcan.

El Título IX se refiere a la iniciativa privada que desarrolla su actividad en el ámbito de 
los servicios sociales. Si bien la Ley prevé, en su disposición final tercera, la aprobación de 
una ley específica que regule de forma pormenorizada el régimen jurídico de las entidades y 
centros de iniciativa privada que lleven a cabo la prestación de servicios sociales, una ley 
marco como la aprobada no puede omitir en su regulación los criterios y requisitos a los que 
ha de quedar sometida la iniciativa privada en la materia y el conjunto de facultades que han 
de corresponder al Sistema Público respecto a ella, función que no puede quedar reducida 
en exclusiva a tareas de autorización y control, sino que también ha de incorporar técnicas 
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de colaboración o de fomento, en particular en lo que afecta a la iniciativa social en el campo 
de los servicios sociales especializados.

Por último, el Título X contiene la regulación de la inspección de las actividades en 
materia de servicios sociales y el régimen sancionador aplicable en el caso de que se 
vulneren derechos o incumplan obligaciones establecidas en la Ley, asegurando con ello el 
efectivo cumplimiento de sus previsiones. Consecuentemente, la Ley incluye la tipificación 
de las infracciones administrativas en que puede incurrirse y el establecimiento de las 
sanciones que cabe imponer a quienes sean responsables de las mismas, e incorpora reglas 
generales de aplicación a los procedimientos sancionadores del conjunto de los servicios 
sociales, sin perjuicio de las previsiones que en la materia puedan contemplar otras leyes 
sectoriales o específicas.

Finalmente, las disposiciones adicionales, transitorias, derogatoria y finales de la Ley 
incorporan previsiones y mandatos específicos para garantizar el desarrollo de los elementos 
del sistema público que requieren aprobación de normas reglamentarias, como es el caso 
del Catálogo de Servicios Sociales o del Plan Estratégico de Servicios Sociales, o 
contemplan circunstancias específicas que comporta la aprobación de la nueva Ley en 
relación con otros aspectos del ordenamiento jurídico que afectan a la materia de servicios 
sociales.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
1. La presente Ley tiene por objeto garantizar, en el ámbito de la Comunidad Autónoma 

de Aragón, el derecho universal de acceso a los servicios sociales como derecho de la 
ciudadanía, para promover el bienestar social del conjunto de la población y contribuir al 
pleno desarrollo de las personas.

2. El acceso a las prestaciones esenciales del Sistema Público de Servicios Sociales se 
configura como un derecho subjetivo, reclamable en vía administrativa y jurisdiccional, 
quedando su ejercicio sujeto a las condiciones y requisitos específicos que se establezcan 
en la normativa reguladora de cada una de las prestaciones.

3. También es objeto de esta Ley ordenar, organizar y desarrollar un Sistema Público de 
Servicios Sociales y establecer los mecanismos de coordinación y de trabajo en red de todas 
las Administraciones públicas integradas en el mismo, articulando la relación de dicho 
sistema público con el resto de las áreas de la política social.

4. Finalmente, es objeto de la Ley regular el marco normativo básico al que ha de 
someter su actividad la iniciativa privada en materia de servicios sociales, sin perjuicio del 
resto de legislación que le sea aplicable, así como fijar las condiciones de participación de tal 
iniciativa en la provisión de prestaciones sociales públicas, mediante fórmulas de 
colaboración con el Sistema Público de Servicios Sociales.

Artículo 2.  Objetivos de las políticas de servicios sociales.
Las actuaciones de los poderes públicos en materia de servicios sociales han de 

perseguir, entre otros, los siguientes objetivos:
a) Analizar la realidad social para detectar situaciones de necesidad de la población, así 

como elaborar la estrategia más adecuada a fin de favorecer el bienestar social y mejorar la 
calidad de vida.

b) Promover la autonomía personal, familiar y de los grupos, a través del desarrollo de 
sus capacidades.

c) Contribuir al desarrollo humano, asegurando el derecho de los ciudadanos a vivir 
dignamente durante todas las etapas de su vida, y a la vertebración del territorio de Aragón, 
favoreciendo la generación de riqueza y de capital social.

d) Favorecer la convivencia de las personas y de los colectivos, fomentando la cohesión 
social.
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e) Hacer efectiva la igualdad de oportunidades en las relaciones sociales, sin 
discriminación por razón de género, discapacidad o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social.

f) Atender las necesidades derivadas de la falta de recursos y de las carencias en las 
relaciones personales y sociales, evitando en lo posible como solución la institucionalización 
segregadora.

g) Prevenir y atender las situaciones de exclusión de las personas o los grupos y 
desarrollar estrategias que favorezcan su inclusión social.

h) Asignar equitativamente el uso de los recursos sociales disponibles.
i) Impulsar la resolución comunitaria de las necesidades sociales, mediante políticas 

preventivas y comunitarias en todo el territorio.
j) Fomentar la participación, el asociacionismo, la acción voluntaria y las demás formas 

de intervención solidaria en los asuntos comunitarios.
k) Promover la responsabilidad, tolerancia y respeto en el conjunto de las relaciones 

personales, familiares, convivenciales y sociales.

Artículo 3.  Sistema de servicios sociales.
1. El sistema de servicios sociales está integrado por el conjunto de recursos, 

prestaciones, planes, programas, proyectos, equipamientos y equipos técnicos, de titularidad 
pública y privada, que se destinan a la atención social de la población y contribuyen de forma 
integrada y coordinada a la consecución de los objetivos de las políticas de servicios 
sociales.

2. El Sistema Público de Servicios Sociales está integrado por el conjunto de servicios 
sociales de titularidad pública, tanto de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón como de las entidades locales aragonesas integradas en el mismo, que ajustarán su 
actuación a lo previsto en esta Ley.

3. El sistema de servicios sociales de responsabilidad pública estará formado tanto por 
los servicios propios del Sistema Público como por los de titularidad privada que provean 
prestaciones sociales públicas de acuerdo con lo establecido en el ordenamiento jurídico.

4. Los servicios sociales de titularidad privada participan en la acción social mediante la 
realización de actividades y prestaciones de servicios sociales, según lo previsto en esta Ley 
y en la legislación sectorial establecida al efecto, bajo la inspección, el control y el registro de 
la Administración de la Comunidad Autónoma.

5. Quedan reservadas a las Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, para su exclusiva utilización, las expresiones «Sistema Público de Servicios 
Sociales», «Servicios Sociales Generales», «Servicios Sociales Especializados», «Centro de 
Servicios Sociales», «Sistema de Información de Servicios Sociales» y «Catálogo de 
Servicios Sociales», en cualquiera de sus formas o combinaciones, o cualquier otra que 
pueda inducir a confusión con la estructura territorial, orgánica y funcional del citado Sistema 
Público o con las prestaciones del mismo.

Artículo 4.  Titulares de los derechos a los servicios sociales.
1. Serán titulares del derecho a acceder al sistema de servicios sociales establecido en 

esta Ley los españoles, los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea 
y los extranjeros residentes, siempre que se hallen empadronados en alguno de los 
municipios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Las personas no incluidas en el apartado anterior que carezcan de la nacionalidad 
española se regirán por lo establecido en la legislación estatal sobre derechos y libertades 
de los extranjeros en España y su integración social, en los tratados internacionales y en los 
convenios que se establezcan con el país de origen.

3. En todo caso, las personas que se encuentren en Aragón en una situación de 
urgencia personal, familiar o social, podrán acceder a aquellas prestaciones del sistema de 
servicios sociales que permitan atender dicha situación. Esta situación será valorada por 
profesionales de los servicios sociales en función de su gravedad, precariedad y 
perentoriedad.
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4. Al margen de las condiciones señaladas en los apartados anteriores, cabrá establecer 
requisitos adicionales para el acceso a determinadas prestaciones en las disposiciones que 
las regulen o establezcan.

Artículo 5.  Principios rectores del sistema de servicios sociales.
El sistema de servicios sociales, como estructura destinada a la consecución de los 

diferentes objetivos de la política en materia de servicios sociales, ha de regirse por los 
principios que se enuncian a continuación:

a) Responsabilidad pública: Los poderes públicos deberán garantizar la disponibilidad y 
el acceso a las prestaciones y servicios sociales mediante la aportación de los recursos 
humanos, técnicos y financieros necesarios.

b) Universalidad: Los poderes públicos garantizarán el derecho de acceso de todas las 
personas a las prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales, con arreglo a 
criterios de igualdad, equidad y justicia redistributiva, en los términos y con los requisitos 
establecidos por la Ley.

c) Igualdad: Los poderes públicos deberán garantizar el acceso a las prestaciones y 
servicios del Sistema Público de Servicios Sociales en el conjunto del territorio de la 
Comunidad Autónoma, todo ello sin discriminación asociada a condiciones de índole 
personal o social, sin perjuicio de la aplicación de medidas de acción positiva para favorecer 
la igualdad de oportunidades y de trato, así como la accesibilidad universal y el diseño para 
todas las personas.

d) Equidad: Los poderes públicos llevarán a cabo una política redistributiva basada en 
criterios de equidad entre las personas y los grupos sociales, superando las diferencias de 
carácter personal, social y territorial.

e) Prevención: Los poderes públicos orientarán su actuación integral a minimizar 
aquellos riesgos que puedan producir situaciones de necesidad social, actuando sobre las 
causas estructurales que originan la exclusión o limitan el desarrollo de una vida autónoma.

f) Dimensión comunitaria: Las políticas de servicios sociales habrán de incorporar el 
enfoque comunitario en todas las intervenciones sociales.

g) Autonomía personal: Las políticas de servicios sociales deben orientarse a potenciar 
las capacidades de las personas para la elección y desarrollo de su proyecto vital y su 
desenvolvimiento en los ámbitos político, económico, laboral, cultural y educativo.

h) Integración en el entorno: Los servicios sociales promoverán el mantenimiento de las 
personas usuarias en el entorno familiar y social habitual, evitando el desarraigo de su 
contexto conocido en la medida de lo posible.

i) Atención personalizada y continuada: Los servicios sociales ofrecerán a las personas 
que lo precisen una atención integral y ajustada a las necesidades particulares de cada 
persona y de su entorno familiar, territorial y comunitario, garantizando la continuidad de la 
atención y respetando siempre la dignidad de las personas y sus derechos.

j) Calidad: Los poderes públicos deberán garantizar unos estándares adecuados de 
calidad en el conjunto de las prestaciones y servicios sociales, fomentando la mejora 
continua del sistema de servicios sociales.

k) Participación ciudadana: Los poderes públicos promoverán la participación de las 
organizaciones de la sociedad civil y de todos los sectores afectados en la planificación y 
desarrollo del Sistema Público de Servicios Sociales.

l) Planificación y evaluación: Los poderes públicos deberán articular los medios 
necesarios para alcanzar las metas y objetivos de la política social, aprobando las directrices 
e instrumentos necesarios para ello, así como los elementos de control de la eficacia y 
eficiencia económica y social del sistema y de su gestión.

m) Descentralización: La prestación de los servicios sociales, conforme al principio de 
proximidad, corresponderá, siempre que sea posible, a los niveles administrativos o 
elementos del Sistema Público de Servicios Sociales más inmediatos a la ciudadanía.

n) Coordinación y cooperación: Los poderes públicos actuarán, en el cumplimiento de 
sus responsabilidades dentro del sistema de servicios sociales, de acuerdo con los principios 
de coordinación y cooperación, promoviendo las actuaciones necesarias que favorezcan 
dicha coordinación entre administraciones, departamentos e iniciativa privada.
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ñ) Integración de la perspectiva de género: En el diseño, planificación, ejecución y 
evaluación de las acciones que se desarrollen en el marco de esta Ley se considerará con 
carácter general la integración de la perspectiva de género, procurando en el resultado de 
las mismas el respeto a la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, así como la 
atención específica a las situaciones de especial vulnerabilidad que afecten particularmente 
a las mujeres.

o) Promoción de la iniciativa y del voluntariado social: Los poderes públicos promoverán 
la iniciativa social sin ánimo de lucro en la consecución de los objetivos de la política de 
servicios sociales, fomentando igualmente la colaboración solidaria de la ciudadanía en 
dicho ámbito.

p) Transversalidad: El sistema de servicios sociales debe fundamentarse en la 
transversalidad de sus objetivos y en la necesaria interrelación entre los diferentes sistemas 
de protección social, asegurándose por los poderes públicos la coordinación y coherencia 
entre las acciones y programas de la política de servicios sociales y los de las restantes 
políticas públicas.

TÍTULO I
Derechos y deberes en materia de servicios sociales

Artículo 6.  Derechos de las personas en cuanto destinatarias de los servicios sociales.
Las personas destinatarias de los servicios sociales tendrán derecho a:
a) Ser tratadas con respeto a la dignidad que les corresponde como personas, con plena 

garantía de los derechos y libertades fundamentales y demás derechos legales que les 
corresponden.

b) Acceder al sistema de servicios sociales y disfrutar de la atención social, sin 
discriminación alguna por cualquier condición o circunstancia personal o social.

c) Disponer de un plan de atención individual o familiar, en función de la valoración de su 
situación.

d) Recibir servicios de calidad y conocer los estándares aplicables en cada caso, así 
como participar en la evaluación de los servicios sociales recibidos.

e) Recibir las prestaciones garantizadas del Catálogo de Servicios Sociales, de forma 
continuada en tanto se hallen en situación de necesitar tal prestación.

f) Contar con una persona que actúe como profesional de referencia que sirva como 
elemento de contacto permanente y que vele por la coherencia del proceso de atención y la 
coordinación con los demás sistemas destinados a promover el bienestar social.

g) Disponer, en el caso de personas desplazadas o carentes de domicilio, de un 
profesional de referencia de la red de servicios sociales de base en el municipio en que se 
encuentren, para la cobertura de las necesidades básicas de carácter urgente.

h) Solicitar un segundo diagnóstico, en las condiciones que se regulen.
i) Cambiar de profesional de referencia en las condiciones que reglamentariamente se 

establezcan.
j) Participar en la toma de decisiones sobre el proceso de intervención y, en particular, a 

la renuncia a las prestaciones y servicios concedidos, salvo que la renuncia afecte a los 
intereses de los menores de edad o de personas incapacitadas o presuntamente incapaces.

k) Recibir información previa en relación con cualquier intervención que precise 
consentimiento conforme a la legislación vigente y en aquellos otros supuestos que se 
determinen reglamentariamente.

l) La accesibilidad universal en las condiciones legalmente establecidas.
m) La confidencialidad de los datos e informaciones que consten en su expediente 

administrativo y en la historia personal, de acuerdo con la legislación de protección de datos 
de carácter personal.

n) Recibir atención urgente cuando existan graves riesgos para la vida o la salud de la 
persona usuaria o de terceros, cuando así se requiera por la autoridad judicial, o en aquellas 
situaciones que se definan como prioritarias reglamentariamente.
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ñ) Alojamiento de emergencia en situaciones de necesidad reconocida en la que 
concurra carencia de recursos o grave crisis de convivencia personal que haga inviable la 
permanencia en el propio domicilio.

o) Recabar y recibir información comprensible sobre los servicios y prestaciones 
disponibles, los criterios de adjudicación y las prioridades para recibirlos, sobre los derechos 
y deberes de las personas destinatarias y usuarias y sobre los mecanismos de presentación 
de quejas y reclamaciones.

p) Cualesquiera otros derechos reconocidos por la normativa vigente.

Artículo 7.  Derechos de las personas usuarias de servicios sociales.
1. Las personas usuarias de los servicios sociales, además de los derechos generales 

que corresponden a las personas destinatarias de los servicios sociales, contarán con los 
siguientes derechos específicos:

a) Derecho al ejercicio de la libertad individual para el ingreso, la permanencia y la salida 
del establecimiento, con las limitaciones establecidas en la legislación vigente para las 
personas menores de edad, incapacitadas e incursas en medidas judiciales de 
internamiento.

b) Derecho al libre ejercicio de sus derechos y libertades, con respeto a la libertad de las 
otras personas.

c) Derecho a conocer el reglamento interno del servicio, así como los derechos y 
deberes que le incumben.

d) Derecho a recibir una atención personalizada de acuerdo con sus necesidades 
específicas.

e) Derecho a recibir la atención a todas las necesidades personales, para conseguir un 
desarrollo personal adecuado, en condiciones de igualdad respecto a la atención que 
reciben los demás ciudadanos y ciudadanas.

f) Derecho a comunicar y recibir libremente información por cualquier medio de difusión.
g) Derecho al secreto de sus comunicaciones, salvo resolución judicial que lo suspenda.
h) Derecho a la intimidad y privacidad en las acciones de la vida cotidiana.
i) Derecho al reconocimiento como domicilio, a todos los efectos, del establecimiento 

residencial donde vivan.
j) Derecho a mantener una relación con el entorno familiar y social.
k) Derecho a participar en la toma de decisiones del centro que les afecten individual o 

colectivamente, así como a asociarse para favorecer tal participación.
l) Derecho a la libertad religiosa, respetando en su ejercicio el funcionamiento normal del 

establecimiento y la libertad de las demás personas.
m) Derecho a personalizar el entorno donde viven con objetos propios, siempre y cuando 

respeten los derechos de las demás personas.
n) Derecho a obtener facilidades para hacer la declaración de voluntades anticipadas, de 

acuerdo con la legislación vigente.
ñ) Derecho a conocer el coste de los servicios que se reciben y, en su caso, a conocer la 

contraprestación que les corresponde satisfacer como personas usuarias de los mismos.
o) Derecho a no ser sometidas a ningún tipo de inmovilización o restricción de la 

capacidad física o intelectual por medios mecánicos o farmacológicos sin prescripción y 
supervisión facultativa, salvo que exista peligro inminente para la seguridad física de la 
persona usuaria o terceras personas.

p) Cualesquiera otros derechos reconocidos por la normativa vigente.
2. El ejercicio de tales derechos podrá ser objeto de desarrollo y concreción por parte de 

los reglamentos internos de los diferentes servicios.
3. Las personas menores de edad gozarán, además, de los derechos establecidos en su 

legislación específica.

Artículo 8.  Deberes en relación con los servicios sociales.
1. Las personas que accedan a los servicios sociales o quienes, en su caso, ostenten su 

representación legal, tienen los siguientes deberes:
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a) Deber de cumplir las normas y procedimiento para el uso y disfrute de las 
prestaciones.

b) Deber de facilitar con veracidad los datos personales, convivenciales y familiares 
necesarios y de presentar los documentos fidedignos que sean imprescindibles para valorar 
y atender su situación.

c) Deber de comunicar los cambios que se produzcan en su situación personal y familiar 
que puedan afectar a las prestaciones solicitadas o recibidas.

d) Deber de colaborar en el cumplimiento del plan de atención individual, familiar o 
convivencial y participar activamente en el proceso establecido.

e) Deber de contribuir a la financiación del coste de los servicios recibidos, cuando así lo 
establezca la normativa aplicable.

f) Deber de destinar la prestación recibida a la finalidad para la que se ha concedido.
g) Deber de reintegrar las prestaciones económicas recibidas indebidamente.
h) Deber de comparecer ante la Administración, a requerimiento del órgano que haya 

otorgado una prestación.
i) Deber de observar una conducta basada en el respeto, la tolerancia y la colaboración 

para facilitar la convivencia en el establecimiento o centro y la resolución de los problemas.
j) Deber de respetar la dignidad y los derechos del personal que presta los servicios que 

reciben.
k) Deber de utilizar con responsabilidad y de cuidar las instalaciones del centro.
l) Cualesquiera otros deberes que establezca la normativa reguladora de los centros y 

servicios de la Comunidad Autónoma de Aragón.
2. Las personas menores de edad y las que tengan declarada una incapacidad legal, así 

como sus padres, madres o quienes ejerzan la tutela, tendrán los deberes que establezca la 
legislación vigente.

Artículo 9.  Carta de derechos y deberes.
El Gobierno de Aragón desarrollará las previsiones del presente Título, mediante la 

aprobación reglamentaria de una Carta de derechos y deberes de las personas usuarias de 
los servicios sociales, garantizando la máxima difusión de su contenido en todo el ámbito del 
sistema de servicios sociales de responsabilidad pública.

TÍTULO II
Sistema público de servicios sociales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 10.  Sistema público de servicios sociales.
1. El Sistema Público de Servicios Sociales de Aragón está integrado por el conjunto de 

recursos, prestaciones, planes, programas, proyectos, equipamientos y equipos técnicos 
destinados a la atención social de la población, ya sean de titularidad de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, de las entidades locales o de otras Administraciones. 
Serán igualmente de responsabilidad pública los que las Administraciones públicas provean 
a través de las entidades de iniciativa social o mercantil.

2. La finalidad del Sistema es garantizar el acceso y uso de los recursos sociales en 
condiciones de igualdad, procurar formas de convivencia positiva para la realización 
personal y la autonomía y promover las condiciones personales y sociales para participar en 
la vida social, así como para favorecer la responsabilidad social.

Artículo 11.  Coordinación.
El Sistema de responsabilidad pública funciona de forma integrada y coordinada en red, 

de acuerdo con lo previsto en la presente Ley y en la restante normativa reguladora de las 
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actividades de servicios sociales, debiéndose contemplar medidas que garanticen tal 
funcionamiento mediante el establecimiento de técnicas y protocolos de coordinación.

CAPÍTULO II
Estructura funcional

Artículo 12.  Estructura funcional.
El Sistema Público de Servicios Sociales asegura la acción coordinada entre las 

diferentes Administraciones con participación en el mismo y se estructura en dos niveles de 
atención, constituidos por los servicios sociales generales y los servicios sociales 
especializados definidos en la Ley.

Artículo 13.  Los servicios sociales generales.
1. Los servicios sociales generales son servicios públicos de carácter polivalente y 

comunitario, cuya organización y personal están al servicio de toda la población.
2. Los servicios sociales generales constituyen el primer nivel del Sistema Público de 

Servicios Sociales y proporcionan una atención que tiene por objeto favorecer el acceso a 
los recursos de los sistemas de bienestar social, generando alternativas a las carencias o 
limitaciones en la convivencia, favoreciendo la inclusión social y promoviendo la cooperación 
y solidaridad social en un determinado territorio.

Artículo 14.  Centro de servicios sociales.
1. El Centro de Servicios Sociales constituye, dentro de cada ámbito de prestación que 

se determine, la estructura administrativa y técnica de los servicios sociales generales.
2. El Centro de Servicios Sociales es un equipamiento comunitario dotado de un equipo 

multidisciplinar e interdisciplinar integrado por diferentes profesionales, que se determinarán 
reglamentariamente en función de la población y de la problemática social del territorio de 
referencia, así como de los medios necesarios para gestionar y desarrollar los servicios 
sociales que se le encomienden.

3. Dentro del equipo multidisciplinar se integran los Servicios Sociales de Base, como 
unidades de trabajo social que prestan su atención directa en todos los municipios de su 
ámbito respectivo, facilitando tanto el acceso al sistema de servicios sociales como al 
profesional de referencia en dicho ámbito.

4. Los centros podrán ser municipales y comarcales. Existirá un Centro Comarcal de 
Servicios Sociales en cada área básica de servicios sociales, de acuerdo con lo que 
establezca el Mapa de Servicios Sociales de Aragón. Igualmente, en los municipios mayores 
de 20.000 habitantes, existirá, al menos, un Centro Municipal de Servicios Sociales.

5. Los ayuntamientos han de habilitar, en cada caso, el espacio adecuado para la 
atención personalizada del Servicio Social de Base en su respectivo municipio.

6. El Gobierno de Aragón, con el fin de garantizar el adecuado cumplimiento de la 
función propia de los Centros de Servicios Sociales, deberá determinar reglamentariamente 
los equipamientos mínimos de que hayan de disponer dichos centros, así como su 
organización y funcionamiento, todo ello sin perjuicio de la potestad de autoorganización que 
corresponde a las entidades locales.

Artículo 15.  Funciones del centro de servicios sociales.
Al Centro de Servicios Sociales le corresponderá realizar las funciones siguientes:
a) Prevención y detección de las situaciones de necesidad personal, familiar y 

comunitaria.
b) Información, orientación, valoración, diagnóstico y asesoramiento.
c) Realización de las actuaciones preventivas, tratamiento social e intervenciones 

necesarias en situaciones de necesidad social y su evaluación.
d) Realización de aquellas funciones que reglamentariamente se le asignen en materia 

de atención a las personas en situación de dependencia.
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e) Intervención en los núcleos familiares o convivenciales en situación de riesgo social, 
especialmente si hay menores.

f) Prestación de servicios de ayuda a domicilio, teleasistencia, alojamiento temporal y 
apoyo a la unidad familiar o de convivencia.

g) Promoción de medidas de inserción social.
h) Prestación de servicios de intervención socioeducativa no residencial para niños y 

adolescentes.
i) Gestión de prestaciones de urgencia social.
j) Fomento de la animación comunitaria, estableciendo mecanismos que hagan posible la 

participación activa de la comunidad en la búsqueda de respuestas a las situaciones de 
necesidad social y de mejora y promoción de las condiciones de vida y convivencia.

k) Coordinación con los servicios sociales especializados, con los equipos profesionales 
de los demás sistemas de bienestar social y con el conjunto de las entidades que actúan en 
el ámbito de los servicios sociales.

l) Atención, información y asesoramiento sobre los recursos existentes a las mujeres 
víctimas de violencia.

m) Colaboración con los servicios de la Administración de la Comunidad Autónoma en el 
ejercicio de sus funciones de autorización e inspección en materia de servicios sociales.

n) Elaboración de propuestas de actuación o intervención social que correspondan a las 
entidades locales o a la Comunidad Autónoma.

ñ) Atención permanente de urgencias sociales.
o) Recogida de información sobre personas usuarias y gestión de programas y servicios, 

que pondrán a disposición de la Administración de la Comunidad Autónoma en la forma 
establecida por esta.

p) Valoración y determinación del acceso a prestaciones económicas de acuerdo con el 
marco legal.

q) Remisión a jueces y fiscales de la información que se solicite sobre situaciones 
personales y familiares de quienes residen en el ámbito territorial del Centro, así como de 
aquella información que se establezca en la legislación de acción social o en los protocolos 
comunes de actuación.

r) Aquellas otras funciones que se establezcan legal o reglamentariamente.

Artículo 16.  Los servicios sociales especializados.
1. Los servicios sociales especializados se organizan atendiendo a la tipología de las 

necesidades, para dar respuesta a situaciones y necesidades que requieren una 
especialización técnica o en que la intervención reviste una especial intensidad o 
complejidad.

2. Los servicios sociales especializados se prestan a través de centros, servicios, 
programas y recursos dirigidos a necesidades que requieren una atención específica. La 
atención especializada deberá adecuarse, en todo caso, a la situación de quienes requieran 
una mayor acción positiva o especialización del servicio prestado.

Artículo 17.  Funciones de los servicios sociales especializados.
Corresponde a los servicios sociales especializados desarrollar las siguientes 

actuaciones:
a) Apoyo técnico y colaboración con los servicios sociales generales.
b) Valoración y diagnóstico de las situaciones de necesidad social y realización de otras 

valoraciones especializadas que no corresponda realizar desde un servicio social general, 
teniendo en cuenta los correspondientes informes de derivación.

c) Atención especializada a las personas en situación de necesidad social, en 
coordinación con el Centro de Servicios Sociales correspondiente.

d) Desarrollo de medidas de integración, participación, capacitación y rehabilitación 
social orientadas a normalizar y mejorar las condiciones de vida de las personas, con 
especial atención a todas aquellas que se encuentren en situación o en riesgo de exclusión 
social.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 155  Ley de Servicios Sociales de Aragón

– 3209 –



e) Valoración y determinación del acceso a prestaciones económicas propias de este 
nivel de actuación, de acuerdo con el marco legal específico.

f) Gestión de centros y servicios dirigidos a atender necesidades especiales.
g) Cualquier otra función de naturaleza análoga que se les atribuya legal o 

reglamentariamente.

CAPÍTULO III
Estructura territorial

Artículo 18.  Estructura territorial del sistema público de servicios sociales.
Los servicios sociales han de organizarse territorialmente de acuerdo con los siguientes 

principios:
a) Descentralización.
b) Desconcentración.
c) Proximidad a los ciudadanos.
d) Eficacia y eficiencia en la satisfacción de las necesidades sociales.
e) Equilibrio y homogeneidad territorial.
f) Accesibilidad a la información y a los servicios sociales.
g) Coordinación.

Artículo 19.  Áreas básicas de servicios sociales generales.
1. Las áreas básicas de servicios sociales constituyen el ámbito territorial en que se 

estructura, de forma descentralizada, la prestación de los servicios sociales generales.
2. Cada área básica integrará los municipios pertenecientes a cada delimitación 

comarcal y su gestión corresponderá a la comarca respectiva.
3. Los municipios de más de veinte mil habitantes podrán constituir, a su vez, una o más 

áreas básicas, en función del número de habitantes y de las necesidades sociales.
4. En cada área básica habrá un Centro de Servicios Sociales y, al menos, un servicio 

social de base.
5. El número, denominación y ámbito territorial de cada una de las áreas básicas de 

servicios sociales en que se estructure el nivel de servicios generales lo determinará el Mapa 
de Servicios Sociales, que corresponde aprobar al Gobierno de Aragón.

Artículo 20.  Ámbito territorial de los servicios sociales especializados.
1. El Gobierno de Aragón, al aprobar el Mapa de Servicios Sociales, debe establecer la 

organización territorial para la prestación de los servicios sociales especializados, de 
acuerdo con los principios establecidos para la estructura territorial del Sistema.

2. La organización territorial tendrá en cuenta las demarcaciones territoriales comarcales, 
así como las características geográficas, demográficas y de comunicación de un 
determinado territorio que incidan en ella.

CAPÍTULO IV
Provisión de las prestaciones del sistema de servicios sociales

Artículo 21.  Formas de provisión de las prestaciones del Sistema Público de Servicios 
Sociales.

1. Las Administraciones públicas incluidas en el Sistema Público de Servicios Sociales 
proveerán a las personas de los servicios previstos en la Ley o en el Catálogo de Servicios 
Sociales de las siguientes formas:

a) Mediante gestión directa o medios propios, que será la forma de provisión preferente.
b) Mediante gestión indirecta con arreglo a alguna de las fórmulas establecidas en la 

normativa sobre contratos del sector público.
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c) Mediante acuerdos de acción concertada con entidades públicas o con entidades 
privadas de iniciativa social.

2. La provisión de prestaciones sociales públicas a través de centros o servicios de una 
Administración distinta a la titular de la competencia cabrá efectuarla mediante cualquiera de 
las fórmulas de colaboración y cooperación entre Administraciones públicas previstas en el 
ordenamiento jurídico, sin perjuicio de los criterios que a tal efecto pueda establecer el 
Consejo Interadministrativo de Servicios Sociales.

Artículo 22.  Gestión directa.
1. Se consideran servicios públicos de gestión directa por parte de las Administraciones 

públicas de Aragón los servicios de información, gestión, evaluación, valoración, orientación 
y diagnóstico, tanto básico como especializado, así como la gestión de las prestaciones 
económicas previstas en el Catálogo de Servicios Sociales.

2. Igualmente serán de gestión directa de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón los servicios de adopción nacional e internacional, la adopción de medidas de 
internamiento no voluntario, la planificación estratégica, la inspección, el Registro de 
Entidades, Centros y Servicios Sociales y todas aquellas actuaciones que supongan ejercicio 
de autoridad.

3. El Gobierno de Aragón planificará, evaluará y promoverá el incremento de la oferta 
pública de servicios y, en todo caso, asegurará la utilización óptima de recursos de 
naturaleza pública con carácter previo a la aplicación de formas de gestión indirecta.

Artículo 23.  Concertación con entidades privadas de iniciativa social.
1. Las Administraciones públicas competentes en materia de servicios sociales podrán 

encomendar a entidades privadas de iniciativa social la provisión de prestaciones previstas 
en el Catálogo de Servicios Sociales, mediante acuerdos de acción concertada, siempre que 
tales entidades cuenten con la oportuna acreditación administrativa y figuren inscritas como 
tales en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales.

2. El Gobierno de Aragón, en el marco de lo establecido en la Ley, establecerá́ el 
régimen jurídico y las condiciones de actuación de los centros privados concertados que 
participen en el sistema de servicios sociales de responsabilidad pública, determinando los 
requisitos de acceso, la duración máxima y las causas de extinción del concierto, así como 
las obligaciones de las partes.

3. El concierto suscrito entre la Administración pública y la entidad privada de iniciativa 
social establecerá́ los derechos y obligaciones de cada parte en cuanto a su régimen 
económico, duración, prórroga y extinción, número de unidades concertadas, en su caso, y 
demás condiciones legales.

4. El acceso a las plazas concertadas con entidades privadas de iniciativa social será́ 
siempre a través de la Administración concertante.

Artículo 24.  Requisitos exigibles para el régimen de concierto.
1. Podrán acceder al régimen de acción concertada las entidades privadas de iniciativa 

social prestadoras de servicios sociales que cuenten con acreditación administrativa y se 
hallen inscritas en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales correspondiente.

2. Deberán acreditar, en todo caso, la disposición de medios y recursos suficientes para 
garantizar el cumplimiento de las condiciones estipuladas en el Catálogo de Servicios 
Sociales, así como el cumplimiento de la normativa que, con carácter general o específico, 
les sea de aplicación, tanto por la naturaleza jurídica de la entidad como por el tipo de 
servicio objeto de concertación.

3. Aquellas entidades con las que se suscriban conciertos de ocupación o reserva de 
plazas deberán acreditar la titularidad del centro o tener su disponibilidad por cualquier título 
jurídico válido por un periodo no inferior al de vigencia del concierto.
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Artículo 25.  Ámbito objetivo de la acción concertada.
1. Los servicios a las personas en el ámbito de servicios sociales que podrán ser objeto 

de acción concertada se determinarán reglamentariamente de entre los previstos en el 
Catálogo de Servicios Sociales.

2. Podrán ser objeto de acción concertada:
a) La reserva y ocupación de plazas por los usuarios del sistema público de servicios 

sociales, cuyo acceso será autorizado por las Administraciones públicas competentes de 
acuerdo con los criterios establecidos conforme a esta Ley.

b) La gestión integral de prestaciones, servicios o centros conforme a lo que se 
establezca reglamentariamente.

3. Cuando la prestación del servicio conlleve procesos que requieran de diversos tipos 
de intervenciones en distintos servicios o centros, la Administración pública competente 
podrá adoptar un solo acuerdo de acción concertada con dos o más entidades, imponiendo 
en dicho acuerdo mecanismos de coordinación y colaboración de obligado cumplimiento.

Artículo 26.  Financiación de los conciertos.
1. Anualmente, mediante Orden del Departamento competente en materia de servicios 

sociales, se fijarán los importes de los módulos económicos correspondientes a cada 
prestación susceptible de acción concertada.

2. Las tarifas máximas y mínimas o módulos económicos retribuirán como máximo los 
costes variables, fijos y permanentes de las prestaciones, garantizando la indemnidad 
patrimonial de la entidad prestadora, sin incluir beneficio industrial. Serán revisables 
periódicamente.

Artículo 27.  Vigencia de los conciertos.
1. Los conciertos para la provisión de prestaciones del Catálogo de Servicios Sociales 

aprobado por el Gobierno de Aragón deberán establecerse con carácter plurianual, con el fin 
de garantizar la estabilidad en su provisión, sin perjuicio de señalar aquellos aspectos que 
deban ser objeto de revisión o modificación antes de concluir el periodo de vigencia.

2. Los conciertos deberán establecerse con una duración temporal no superior a cuatro 
años. Las eventuales prórrogas, cuando estén expresamente previstas en el acuerdo de 
acción concertada, podrán ampliar la duración total del concierto a diez años. Al terminar 
dicho periodo, la Administración pública competente podrá́ establecer un nuevo concierto.

3. Concluida la vigencia del concierto, las Administraciones públicas deberán garantizar 
que los derechos de las personas usuarias de las prestaciones concertadas no se vean 
perjudicados por la finalización del mismo.

Artículo 28.  Causas de extinción de los conciertos.
1. Son causas de extinción de los conciertos:
a) El acuerdo mutuo de las partes, manifestado con la antelación que se determine en el 

concierto para garantizar la continuidad del servicio.
b) El incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del concierto por parte de la 

Administración pública o del titular del servicio, previo requerimiento para exigir el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del concierto.

c) El vencimiento del plazo de duración del concierto, salvo que se acuerde su prórroga o 
renovación.

d) La extinción de la persona jurídica a la que corresponde la titularidad.
e) La revocación de la acreditación, homologación o autorización administrativa de la 

entidad concertada.
f) El cese voluntario, debidamente autorizado, de la entidad concertada en la prestación 

del servicio.
g) La inviabilidad económica del titular del concierto, constatada por los informes de 

auditoría que se soliciten.
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h) La negativa a atender a los usuarios derivados por la Administración pública 
competente o a la prestación de servicios concertados autorizada por esta.

i) El resto de causas que establezca la normativa sectorial o, de acuerdo con esta, los 
acuerdos de acción concertada.

j) La solicitud de abono a los usuarios de servicios o prestaciones complementarios 
cuando no hayan sido autorizados por la Administración pública.

k) La infracción de las limitaciones a la contratación o cesión de servicios concertados.
l) El resto de causas que, de conformidad con lo establecido en esta Ley y sus 

disposiciones de desarrollo, prevean los acuerdos de acción concertada.
2. Extinguido el concierto, la Administración pública competente garantizará la 

continuidad de la prestación del servicio de que se trate.

Artículo 29.  Formalización de los conciertos.
La formalización de los conciertos se efectuará a través de un documento administrativo 

que, además de aquellos aspectos que se determinen reglamentariamente, contemple los 
siguientes aspectos:

a) Identificación de las partes del concierto.
b) Determinación del objeto del concierto, con especificación de los objetivos 

perseguidos.
c) Fecha de inicio de la prestación del servicio concertado.
d) Plazo de vigencia, causas de extinción y procedimiento para su modificación o 

renovación.
e) Régimen de aportación económica por parte de la Administración concertante, de 

acuerdo con los módulos económicos correspondientes.
f) Periodicidad y procedimiento de realización de los pagos y justificación de los gastos.
g) Régimen de acceso de las personas usuarias a los servicios y prestaciones.
h) Sistema de inspección y evaluación técnica y administrativa por parte de la 

Administración.
i) Obligaciones que adquiere cada una de las partes.

Artículo 30.  Procedimiento de celebración de los conciertos.
En el procedimiento tramitado deberá acreditarse la concurrencia de las causas que 

justifiquen la necesidad de prestación del servicio y la conveniencia de concertación con una 
entidad pública o privada de iniciativa social.

Artículo 30 bis.  Transparencia de costes de prestación de servicios.
Los costes de la gestión directa, indirecta o concertada de la prestación de los servicios 

regulados en esta Ley serán públicos y deberán expresarse de forma general o por 
prestación y usuario por parte de la entidad gestora, actualizándose cuando se produzcan 
variaciones.

Las Administraciones públicas y las entidades que concierten con ellas estarán asimismo 
sometidas a las obligaciones de transparencia establecidas en la ley sobre la prestación a 
las personas de servicios de carácter social y sanitario y la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. En particular, 
los costes de la gestión directa, indirecta o concertada de la prestación de los servicios 
regulados en esta Ley serán públicos y deberán expresarse de forma general o por 
prestación y usuario por parte de la entidad gestora, actualizándose cuando se produzcan 
variaciones.

Artículo 31.  Otras formas de provisión de prestaciones sociales.
Sin perjuicio de la utilización preferente del concierto con entidades privadas para la 

gestión de aquellas prestaciones del sistema público que así lo aconsejen, cabrá igualmente 
acudir a cualquiera de las formas de contratación pública reguladas en la normativa básica 
estatal o en la normativa de desarrollo de la Comunidad Autónoma que resulte de aplicación, 
debiéndose incorporar en los procedimientos de adjudicación aquellos criterios sociales 
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destinados a garantizar la calidad en el empleo y la atención continuada, pudiendo primarse 
en los mismos a las entidades sin ánimo de lucro.

TÍTULO III
Catálogo de servicios sociales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 32.  Catálogo de Servicios Sociales.
1. El Catálogo de Servicios Sociales es el instrumento que determina el conjunto de 

prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales de Aragón.
2. El Catálogo de Servicios Sociales establecerá, para cada una de las prestaciones 

incluidas en el mismo:
a) la naturaleza de la prestación,
b) los requisitos que han de reunir las posibles personas beneficiarias,
c) el régimen aplicable,
d) los centros o establecimientos que han de gestionarla o prestarla, y
e) los estándares de calidad que han de asegurarse en cada caso.
3. El Catálogo de Servicios Sociales determinará aquellas prestaciones de carácter 

esencial o exigible, configuradas como derecho subjetivo, y las prestaciones 
complementarias, cuyo reconocimiento podrá quedar supeditado a las disponibilidades 
presupuestarias del sistema público.

4. El Catálogo de Servicios Sociales deberá incorporar las medidas necesarias que 
garanticen los itinerarios personales, la flexibilidad de los servicios y las formas del trabajo 
en red, de modo que las intervenciones consideren la atención a la persona y a sus 
necesidades sociales como elemento central de la organización del sistema.

Artículo 33.  Desarrollo del catálogo de servicios sociales.
1. El desarrollo del Catálogo de Servicios Sociales que regula la presente Ley se 

efectuará mediante decreto del Gobierno de Aragón, con sujeción al procedimiento previsto 
para las disposiciones generales.

2. La propuesta de desarrollo del Catálogo que eleve el departamento competente en 
materia de servicios sociales al Gobierno de Aragón habrá de incorporar los estudios 
económicos de costes y criterios de financiación de cada prestación prevista en el mismo.

3. En la elaboración del decreto de desarrollo del Catálogo deberá asegurarse la 
necesaria participación ciudadana, sometiendo la propuesta a informe del Consejo Aragonés 
de Servicios Sociales y de las entidades locales de Aragón, a través del informe preceptivo 
del Consejo Interadministrativo del Sistema, así como la adecuación de su contenido a los 
instrumentos de planificación en materia de servicios sociales.

4. El decreto que desarrolle el Catálogo de Servicios Sociales tendrá una vigencia 
mínima de cuatro años, sin perjuicio de que pueda, en su caso, prorrogarse su vigencia 
hasta la aprobación del nuevo decreto que lo sustituya o pueda ser objeto de revisión de 
forma anticipada, cuando existan razones que lo justifiquen y así lo aprecie el Consejo 
Interadministrativo del Sistema.

Artículo 34.  Tipos de prestaciones y sus elementos definidores.
1. Las prestaciones contenidas en el Catálogo de Servicios Sociales se clasifican, 

atendiendo a su contenido, en prestaciones de servicio, prestaciones económicas y 
prestaciones tecnológicas.

2. El decreto que desarrolle el Catálogo de Servicios Sociales deberá definir, respecto a 
cada una de las prestaciones que contenga, los siguientes aspectos o contenidos:
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a) En las prestaciones de servicio:
1.º Denominación y definición.
2.º Modalidades del servicio.
3.º Objetivos del servicio y necesidades a las que responde.
4.º Requisitos de acceso, diferentes prestaciones que articula, tipología de la necesidad 

atendida y condiciones del pago del precio público, cuando proceda.
b) En las prestaciones económicas:
1.º Denominación y definición.
2.º Objetivos y necesidades a las que responden.
3.º Importe o cuantía.
4.º Requisitos y procedimiento de acceso, incluyendo la tipología de la necesidad 

atendida.
5.º Condiciones de percepción: periodicidad y otras.
6.º Causas de suspensión y extinción de la prestación.
3. El Catálogo de Servicios Sociales deberá contemplar la forma ordinaria de acceso 

aplicable a cada prestación, además de contemplar, atendiendo a la naturaleza de la 
necesidad, modalidades de acceso urgente o preferente.

4. El Catálogo de Servicios Sociales priorizará la concesión de las prestaciones de 
servicios para garantizar la adecuada atención a la persona usuaria.

CAPÍTULO II
Contenido del catálogo de servicios sociales

Artículo 35.  Contenido del catálogo de servicios sociales.
1. El Catálogo de Servicios Sociales incluye, como prestaciones de carácter público del 

sistema, como mínimo, las establecidas en el presente Capítulo.
2. El Catálogo de Servicios Sociales será objeto de desarrollo, mediante decreto del 

Gobierno de Aragón, con sujeción a lo establecido en el presente Título, pudiendo incorporar 
prestaciones adicionales a las establecidas en este Capítulo.

Artículo 36.  Prestaciones de servicio.
1. Se consideran prestaciones de servicio del sistema público los servicios e 

intervenciones realizados por equipos profesionales, cuya finalidad es atender situaciones de 
necesidad social mediante la prevención, la información, el diagnóstico, la valoración, la 
orientación, la atención doméstica y personal, el acompañamiento social, la mediación, la 
protección, la promoción, la atención y la inserción de personas, unidades de convivencia, 
grupos y comunidades.

2. En particular, son prestaciones de servicio en los servicios sociales generales:
a) Servicio de información, valoración, diagnóstico y orientación. Tiene por objeto ofrecer 

a las personas la información precisa sobre las prestaciones del Sistema Público de 
Servicios Sociales y de otros sistemas públicos orientados al bienestar social; el estudio para 
el análisis individualizado de cada caso, ya sea a nivel personal, grupal o comunitario; la 
evaluación integral de las necesidades que permitan efectuar cada diagnóstico concreto, y la 
orientación hacia las prestaciones que resulten más idóneas, elaborando un itinerario 
individualizado de atención.

b) Servicio de ayuda a domicilio. Proporciona un conjunto de atenciones orientadas a 
facilitar un entorno de convivencia adecuado y tiene como objetivo la prestación de una serie 
de atenciones a las personas y, en su caso, a las familias en su domicilio para facilitar el 
desarrollo de las actividades de la vida diaria a aquellas personas con limitaciones de 
autonomía personal, y evitar o, en su caso, retrasar el ingreso en centros de carácter 
residencial, así como para intervenir, en su caso, en situaciones de conflicto psicofamiliar 
para alguno de los miembros de la unidad de convivencia.
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c) Servicio de intervención familiar. Aporta una intervención técnica dirigida a orientar, 
asesorar y dar apoyo a la familia o unidad de convivencia o a alguno de sus miembros, 
cuando existan situaciones de crisis, riesgo o vulnerabilidad.

d) Servicio de apoyo a personas cuidadoras. Ofrece formación, apoyo y sustitución a 
aquellas personas que se dedican, con carácter habitual y sin retribución, al cuidado de 
personas con limitaciones en su autonomía personal, familiar y social.

e) Servicio de promoción de la animación comunitaria y de la participación. Es un 
conjunto de actuaciones de animación comunitaria, de fomento y promoción del 
asociacionismo y su participación en el desarrollo de la comunidad, y de promoción del 
voluntariado y de la ayuda mutua.

f) Servicio de atención de urgencias sociales. Conjunto de medidas desarrolladas con 
objeto de paliar de manera urgente y temporal una situación de necesidad social, individual o 
colectiva, originada por circunstancias sobrevenidas.

g) Servicio de teleasistencia. Ofrece a las personas usuarias la posibilidad de acceder 
con inmediatez, mediante los recursos tecnológicos adecuados, a los servicios oportunos en 
situaciones de emergencia o de inseguridad, soledad o aislamiento, y posibilita al centro de 
comunicación atender y conocer el estado de la persona usuaria.

h) Alojamiento temporal. Proporciona, con carácter temporal, un alojamiento digno y 
unas condiciones favorables para la convivencia a quienes puedan encontrarse en situación 
de carencia de alojamiento, en situaciones excepcionales o emergencias de carácter social y 
de conflictos convivenciales que pongan en peligro la seguridad física o emocional de alguno 
de los miembros de la unidad de convivencia.

3. En particular, son prestaciones de servicio en los servicios sociales especializados:
a) Servicios de información especializada. Tienen por objeto ofrecer a las personas 

usuarias de los servicios sociales especializados la información que precisen para su 
utilización óptima.

b) Servicios de valoración especializada. Son servicios destinados a evaluar situaciones 
personales específicas mediante la aplicación de baremos o, en su caso, otros instrumentos 
especializados de valoración establecidos para tal finalidad.

c) Servicios de atención psicosocial, de rehabilitación y tutelares. Servicios destinados a 
la prevención, la detección precoz, el diagnóstico y la atención, rehabilitación y tutela en 
aquellos supuestos de trastornos que conlleven un menoscabo de la autonomía personal y/o 
patrimonial de las personas afectadas.

d) Servicios de alojamiento permanente o temporal. Centro residencial que ofrece 
servicios continuados de cuidado integral de la persona en todas sus necesidades, 
procurando su pleno desarrollo, de forma permanente o temporal, cuando el centro 
residencial se convierta en la residencia habitual o temporal de la persona, con las siguientes 
modalidades en función de sus destinatarios:

1.ª Centros para personas en situación de dependencia.
2.ª Centros para menores en situación de desamparo, protección y reforma.
3.ª Centros para mujeres víctimas del maltrato doméstico o violencia de género.
4.ª Centros para personas con discapacidad.
5.ª Centros para otras situaciones.
e) Servicios para el apoyo del mantenimiento de las personas en su domicilio. Conjunto 

de recursos orientados a la atención integral especializada de las personas con el objetivo 
de mejorar o mantener el mejor nivel posible de autonomía personal y apoyar a sus familias 
o personas cuidadoras, con el fin de posibilitar su permanencia en su domicilio y entorno 
habitual, incluyendo:

1.º Centro de día asistencial.
2.º Centro de día ocupacional.
3.º Centro de noche.
f) Servicios para el apoyo de la inclusión social. Medidas orientadas a prevenir la 

exclusión social y a promover la autonomía de las personas a través de programas o 
acciones dirigidos tanto a personas como a grupos y a la comunidad a la que pertenecen, 
para favorecer su propia promoción y sus posibilidades de participación social.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 155  Ley de Servicios Sociales de Aragón

– 3216 –



Artículo 37.  Prestaciones económicas.
1. Se consideran prestaciones económicas del sistema público las aportaciones 

dinerarias cuya finalidad sea:
a) Facilitar la integración social.
b) Promover la autonomía personal.
c) Cubrir o paliar las consecuencias económicas de las situaciones de urgencia social y 

dependencia.
d) Apoyar y compensar a las personas cuidadoras no profesionales.
e) Adquirir prestaciones tecnológicas.
f) Facilitar el acceso a las ayudas técnicas o la adaptación necesaria en el medio habitual 

de convivencia.
g) Adquirir un servicio o una asistencia personal dentro del marco del Sistema para la 

Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD).
h) Promover la normalización social.
i) Cualquier otra finalidad que pueda establecerse en el marco del Sistema Público de 

Servicios Sociales.
2. En particular, son prestaciones económicas:
a) Prestaciones económicas para situaciones de urgencia.
b) Prestaciones económicas para facilitar la integración social.
c) Prestaciones económicas para la adquisición de prestaciones tecnológicas, ayudas 

técnicas y adaptaciones en el hogar y para la accesibilidad universal.
d) Prestaciones económicas para el apoyo a quienes cuidan de las personas 

dependientes en el entorno familiar.
e) Prestaciones económicas para la adquisición de un servicio o la contratación de una 

asistencia personal para las personas dependientes.
f) Renta básica social.

Artículo 38.  Prestaciones tecnológicas.
1. Son prestaciones tecnológicas del sistema público las que, por medio de un producto 

o elemento técnico, atienden a las necesidades sociales de la persona, pudiéndose asociar 
con otras prestaciones.

2. En particular, son prestaciones tecnológicas:
a) La asistencia tecnológica o técnica.
b) Las ayudas instrumentales destinadas a mantener o mejorar la autonomía personal.
c) La asistencia para la accesibilidad universal.

TÍTULO IV
Planificación de los servicios sociales

Artículo 39.  Planificación general.
1. Corresponde al Gobierno de Aragón establecer la planificación general de los 

servicios sociales en la Comunidad Autónoma de Aragón, a propuesta del departamento 
competente, conforme a los criterios o principios siguientes:

a) Determinación de metas, estrategias, políticas y directrices a seguir por el Sistema 
Público de Servicios Sociales.

b) Definición de la distribución geográfica y funcional de los recursos necesarios para 
garantizar el ejercicio efectivo del derecho a los servicios sociales declarado en la presente 
Ley.

c) Proximidad, posibilitando, siempre que la naturaleza del servicio y el número de 
personas usuarias o potencialmente beneficiarias lo permitan, la implantación de los 
servicios en las zonas geográficas más susceptibles de garantizar la prestación del servicio 
en un ámbito cercano al lugar de vida habitual de las personas usuarias.
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d) Equilibrio y homogeneidad territorial, articulando una distribución geográfica de los 
servicios que garantice las mismas oportunidades de acceso a toda la población de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y regulando unos requisitos de acceso y de participación 
económica de las personas usuarias que sean comunes a todo el territorio autonómico.

e) Coordinación y trabajo en red de todas las Administraciones públicas y de los demás 
intervinientes en el sistema de servicios sociales de responsabilidad pública.

2. En el procedimiento de elaboración de los planes de servicios sociales se garantizará 
la participación de todas las Administraciones integrantes del Sistema Público de Servicios 
Sociales, de los órganos de participación y consulta de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y de los órganos de participación de carácter comarcal y local 
constituidos conforme a la presente Ley.

3. La elaboración de los instrumentos de planificación de los servicios sociales debe 
realizarse con criterios que garanticen la igualdad de trato y oportunidades entre hombres y 
mujeres.

4. Los instrumentos de planificación regulados en el presente Título habrán de ir 
acompañados de la correspondiente memoria económica.

Artículo 40.  Plan estratégico de servicios sociales.
1. El Plan Estratégico de Servicios Sociales será aprobado por el Gobierno de Aragón, 

con una periodicidad cuatrienal, con la finalidad de planificar las medidas, actuaciones y 
recursos necesarios para cumplir los objetivos de la política de servicios sociales y alcanzar 
la máxima eficacia y eficiencia en el funcionamiento del Sistema Público de Servicios 
Sociales.

2. El Plan estratégico ha de incluir:
a) Un diagnóstico de las necesidades sociales que deben atenderse desde los servicios 

sociales, así como de las previsiones de su evolución.
b) Los objetivos a alcanzar y las líneas estratégicas y acciones que hayan de arbitrarse y 

articularse para conseguirlos.
c) Un cronograma de las acciones, definiendo las entidades u órganos responsables de 

su aprobación y ejecución.
d) Las medidas de coordinación interdepartamental e interadministrativa y de 

coordinación con la iniciativa privada, en particular con la iniciativa social sin ánimo de lucro.
e) Los mecanismos de evaluación sistemática y continuada del propio plan, garantizando 

la participación institucional y social en la misma.

Artículo 41.  Mapa de servicios sociales.
1. El Gobierno de Aragón aprobará, al mismo tiempo que el Plan Estratégico de 

Servicios Sociales, el Mapa de Servicios Sociales, como elemento necesario para establecer 
la organización territorial del Sistema Público de Servicios Sociales, definiendo, al efecto, en 
términos poblacionales, las zonas más idóneas para la implantación de los diferentes 
servicios incluidos en el Catálogo, atendiendo a su naturaleza, al número de personas 
potencialmente demandantes y a la necesidad de garantizar, en todo lo posible, su mayor 
proximidad con el fin de facilitar la integración de las personas usuarias en su entorno social 
habitual.

2. El mapa de servicios sociales, respecto a los servicios sociales generales, tomará en 
consideración los principios y criterios señalados para la estructura territorial del Sistema 
Público de Servicios Sociales, definiendo el conjunto de áreas básicas en que se estructura 
el territorio de la Comunidad Autónoma.

3. La delimitación territorial de los servicios sociales especializados podrá ordenarse en 
un ámbito supracomarcal, conforme a criterios de flexibilidad, ordenación racional y 
optimización de los recursos disponibles.

Artículo 42.  Planes sectoriales y específicos.
1. Como complemento y desarrollo del plan estratégico, cabrá elaborar aquellos planes 

sectoriales y/o específicos que resulten de interés en cada momento, en función de las 
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necesidades y problemas sociales detectados, centrados en materias concretas y con una 
vigencia plurianual, determinada por el propio Plan.

2. Los planes sectoriales contendrán como mínimo las siguientes especificaciones:
a) Análisis de las necesidades y demanda social que motiva el Plan.
b) Definición de los objetivos.
c) Definición de las acciones a desarrollar para su consecución.
d) Criterios y mecanismos para el seguimiento y evaluación del Plan.

Artículo 43.  Planes territoriales.
1. Las entidades locales podrán elaborar una planificación propia para su ámbito 

territorial, en el marco de sus competencias y con sujeción a la planificación general.
2. La Administración de la Comunidad Autónoma, en colaboración con las entidades 

locales afectadas, podrá igualmente elaborar planes de carácter territorial para comarcas, 
municipios, barrios u otros ámbitos territoriales específicos cuando así lo requieran las 
especiales circunstancias de la población de dicho ámbito o razones coyunturales de este 
así lo aconsejen.

3. Los planes territoriales, con contenido similar al previsto para los planes sectoriales, 
habrán de sujetarse a los criterios marcados por la planificación estratégica y la planificación 
sectorial de carácter general.

TÍTULO V
Régimen competencial y organizativo

CAPÍTULO I
Régimen competencial

Artículo 44.  Responsabilidad pública.
Las competencias en materia de servicios sociales, así como la gestión del Sistema 

Público de Servicios Sociales, corresponderán a la Comunidad Autónoma de Aragón y a las 
entidades locales en su respectivo ámbito territorial, y deberán ejercerse bajo los principios 
generales de coordinación y cooperación, sin perjuicio de la autonomía que corresponde a 
cada una de ellas, y de acuerdo con lo previsto en el Estatuto de Autonomía de Aragón, en 
la legislación autonómica de servicios sociales y en la legislación de régimen local.

Artículo 45.  Competencias del Gobierno de Aragón.
Al Gobierno de Aragón corresponde el ejercicio de las siguientes competencias:
a) Establecer las directrices y prioridades de la política general de servicios sociales.
b) Adoptar las iniciativas legislativas en materia de servicios sociales y de ordenación del 

Sistema Público de Servicios Sociales de Aragón.
c) Efectuar el desarrollo reglamentario de la legislación autonómica en materia de 

servicios sociales.
d) Aprobar el Plan Estratégico de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de 

Aragón, al objeto de garantizar niveles adecuados de protección en todo el territorio, así 
como los restantes instrumentos de planificación de competencia autonómica.

e) Aprobar el Mapa de Servicios Sociales de Aragón.
f) Desarrollar el Catálogo de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de Aragón.
g) Garantizar una adecuada financiación del Sistema Público de Servicios Sociales.
h) Fijar los precios públicos que correspondan por la prestación de servicios sociales.
i) Autorizar la celebración de convenios de colaboración con otras Administraciones 

públicas para la mejor gestión y mayor eficacia de la política de servicios sociales
j) Asegurar la coordinación entre los diferentes departamentos del Gobierno de Aragón 

para una mayor efectividad de la acción de gobierno en materia de servicios sociales.
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k) Ejercer las competencias que corresponden a las entidades locales en la prestación 
de servicios sociales en sustitución de las mismas, en los supuestos y con los requisitos 
previstos en la legislación de régimen local, sin perjuicio de la distribución competencial 
establecida en la presente Ley.

l) Cualquier otra que le sea atribuida de acuerdo con la legislación vigente.

Artículo 46.  Competencias del departamento responsable de la materia de servicios 
sociales.

1. Al departamento competente en materia de servicios sociales corresponden las 
siguientes atribuciones:

a) Ejecutar las disposiciones y acuerdos del Gobierno de Aragón en materia de servicios 
sociales.

b) Ordenar los recursos del Sistema Público de Servicios Sociales y coordinar sus 
diferentes actuaciones en el conjunto del territorio de la Comunidad Autónoma.

c) Elaborar el Plan Estratégico de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y los demás instrumentos de planificación de competencia autonómica.

d) Elaborar el desarrollo normativo del Catálogo de Servicios Sociales regulado en la Ley 
y ejecutarlo en todo lo que afecte a su ámbito de competencia material.

e) Gestionar los servicios y prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales, sin 
perjuicio de las formas de descentralización funcional existentes o que puedan establecerse.

f) Colaborar y cooperar con las entidades locales para la aplicación de la política de 
servicios sociales y la dotación de equipamientos e infraestructuras necesarias para la 
prestación de los servicios sociales generales.

g) Autorizar y acreditar entidades, centros y servicios sociales, garantizando su calidad y 
su adecuación a las directrices de la política de servicios sociales.

h) Organizar y llevar el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

i) Establecer y evaluar los niveles de calidad exigibles a entidades, centros y servicios en 
materia de servicios sociales.

j) Ejercer la función inspectora para garantizar el adecuado cumplimiento de las 
disposiciones legales y reglamentarias ordenadoras de los servicios sociales.

k) Ejercer la potestad sancionadora en materia de servicios sociales, salvo en los casos 
expresamente reservados a otros órganos.

l) Establecer un sistema integrado de información en materia de servicios sociales que 
permita la planificación, seguimiento y evaluación del sistema, garantizando el derecho a la 
confidencialidad de los datos que se registren.

m) Establecer mecanismos de coordinación de las actuaciones públicas en materia de 
servicios sociales con las desarrolladas por la iniciativa social.

n) Asegurar la coordinación de los servicios sociales con los demás sectores de la 
política social y de bienestar en el ámbito de las Administraciones públicas.

ñ) Fomentar la investigación en el ámbito de los servicios sociales y la formación 
permanente del personal profesional del sistema público.

o) Ejercer las restantes competencias previstas en esta Ley, cuando no estén 
expresamente atribuidas al Gobierno de Aragón o a otras Administraciones públicas, así 
como las demás funciones que, en materia de servicios sociales, le sean asignadas por el 
ordenamiento jurídico.

2. Los organismos públicos que, en virtud de descentralización funcional, existan o se 
creen en la Administración de la Comunidad Autónoma para el ejercicio de funciones en 
materia de servicios sociales tendrán las competencias que sus respectivas normas de 
creación les atribuyan.

Artículo 47.  Competencias de las comarcas.
1. Corresponde a las comarcas, en el marco del Sistema Público de Servicios Sociales y 

en su respectivo ámbito territorial, el ejercicio de las siguientes competencias en materia de 
servicios sociales:
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a) La gestión y coordinación de las políticas relativas a los servicios, prestaciones y 
actuaciones de la Comunidad Autónoma.

b) La gestión y coordinación de los recursos sociales propios.
c) La gestión de los centros sociales de su titularidad y la regulación de la prestación de 

servicios.
d) El análisis de las necesidades sociales de la comarca y la elaboración del plan 

comarcal de acción social, de acuerdo con las directrices del Plan Estratégico de Servicios 
Sociales.

2. De acuerdo con las competencias enunciadas, corresponde a las comarcas el 
ejercicio de las funciones siguientes:

a) Gestión de los servicios sociales generales establecidos en la presente Ley.
b) Elaboración y aprobación de los planes, programas y catálogo y demás instrumentos 

necesarios para la ordenación de sus servicios sociales, con sujeción a los criterios 
establecidos en los instrumentos aprobados por el Gobierno de Aragón.

c) Gestión de programas de atención integral o sectorial, entre otros los de atención a 
personas mayores, preservación familiar, cooperación social y voluntariado social.

d) Creación, mantenimiento y gestión del Centro Comarcal de Servicios Sociales 
correspondiente al área básica que le corresponda.

e) Mantenimiento y gestión de los centros propios de atención especializada y regulación 
de las condiciones de acceso a ellos, en el marco de los criterios generales fijados por la 
Comunidad Autónoma.

f) Cobertura de las necesidades sociales básicas en situaciones de emergencia.
g) Gestión de las ayudas de urgente necesidad.
h) Gestión de los conciertos, subvenciones y convenios de colaboración con entidades 

públicas y privadas, con sujeción a la normativa aplicable en cada caso.
i) Emisión de informe en la tramitación de los procedimientos de autorización, apertura, 

modificación o cierre de los centros sociales de la comarca.
j) Colaboración con la Administración de la Comunidad Autónoma en el control de las 

condiciones mínimas que deben reunir los centros y establecimientos de servicios sociales 
de la comarca.

3. El departamento competente en materia de servicios sociales y la comarca 
colaborarán e intercambiarán la información necesaria con el fin de posibilitar a ambas 
Administraciones el mejor desempeño de sus respectivas competencias.

Artículo 48.  Competencias de los municipios.
1. A los municipios corresponden las siguientes competencias:
a) Estudiar y detectar las necesidades sociales en su ámbito territorial.
b) Elaborar los planes de actuación local en materia de servicios sociales y participar, 

cuando proceda, en la elaboración del plan de actuación del área básica en que se integra.
c) Crear y gestionar los servicios sociales necesarios, de acuerdo con los criterios 

establecidos en la presente Ley.
d) Habilitar los espacios necesarios para la prestación del servicio social de base.
e) Gestionar las ayudas de urgencia en los municipios de más de veinte mil habitantes.
f) Colaborar con la Administración de la Comunidad Autónoma en el ejercicio de las 

funciones de inspección y control en materia de servicios sociales.
g) Cualquier otra que afecte a su círculo de intereses y no esté atribuida a otras 

Administraciones públicas.
2. Sin perjuicio del papel que corresponde a las Diputaciones Provinciales, las comarcas 

suplirán a los municipios de menos de veinte mil habitantes en el ejercicio de las 
competencias propias de los servicios sociales básicos que estos municipios no estén en 
condiciones de asumir directa o mancomunadamente.

3. Los municipios con más de veinte mil habitantes que, conforme al Mapa de Servicios 
Sociales aprobado por el Gobierno de Aragón, constituyan área básica de servicios sociales 
ejercerán en dicho ámbito territorial iguales competencias que las asignadas a las comarcas.
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Artículo 49.  Competencias de las Diputaciones Provinciales.
1. Las Diputaciones Provinciales tendrán como competencias propias la de cooperar y 

prestar ayuda técnica y económica a los municipios de su ámbito respectivo para la 
prestación de sus competencias en materia de servicios sociales, así como prestar los 
servicios que, por ser de carácter supracomarcal, puedan corresponderles conforme a la 
legislación de régimen local.

2. Las Diputaciones Provinciales, a través de los respectivos planes provinciales de 
obras y servicios, cooperarán para la realización de los equipamientos de carácter municipal 
previstos en la planificación autonómica, conforme a las prioridades establecidas para cada 
ejercicio.

CAPÍTULO II
Cooperación, coordinación e información

Artículo 50.  Cooperación interadministrativa.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma y las entidades locales cooperarán en 

la aplicación de las políticas de servicios sociales, de acuerdo con sus respectivas 
competencias, mediante los instrumentos previstos en esta Ley y en el resto del 
ordenamiento jurídico.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y las entidades locales 
deberán cooperar con la Administración general del Estado en aquellas materias en que el 
Estado ostente competencias que afecten al ámbito de aplicación de esta Ley.

Artículo 51.  Coordinación administrativa.
1. Las distintas Administraciones públicas a las que la presente Ley atribuye 

competencias deberán establecer mecanismos de coordinación con el fin de dotar al 
Sistema Público de Servicios Sociales de Aragón de la mayor eficacia y coherencia posibles.

2. Se constituirá un Consejo Interadministrativo de Servicios Sociales como órgano 
permanente de coordinación administrativa entre la Administración de la Comunidad 
Autónoma y las entidades locales de Aragón, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
siguiente.

3. El Gobierno de Aragón deberá también asegurar la coordinación de las políticas de 
servicios sociales con las correspondientes a educación, salud, cultura, empleo, urbanismo, 
transporte, vivienda, innovación tecnológica, medio ambiente y demás acciones sectoriales 
que incidan en el bienestar social, constituyendo a tal fin los órganos de naturaleza 
interdepartamental encargados, en su caso, de determinar las medidas e instrumentos de 
coordinación necesarios y de asegurar la coherencia y transversalidad de la acción pública 
en todos los ámbitos de la política social.

Artículo 52.  Consejo Interadministrativo de Servicios Sociales.
1. El Consejo Interadministrativo de Servicios Sociales estará presidido por la persona 

titular del departamento competente en materia de servicios sociales y formado por igual 
número de representantes de la Administración de la Comunidad Autónoma y de las 
entidades locales de Aragón.

2. La composición, el régimen de funcionamiento y las funciones del Consejo 
Interadministrativo de Servicios Sociales se desarrollarán reglamentariamente, y entre ellas 
figurará la función de informar el Catálogo de Servicios Sociales y el Plan Estratégico de 
Servicios Sociales de Aragón, así como los planes sectoriales en materia de servicios 
sociales que lo desarrollen.

Artículo 53.  Sistema Aragonés de Información de Servicios Sociales.
1. Con objeto de garantizar un conocimiento global y actualizado de las diferentes 

magnitudes del Sistema Público de Servicios Sociales y del conjunto de recursos sociales de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, el Gobierno de Aragón, a través de su departamento 
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competente en materia de servicios sociales, diseñará y garantizará la implantación, 
mantenimiento y actualización permanente de un Sistema de Información unificado de 
Servicios Sociales, que incluya cada recurso prestado por las Administraciones públicas y 
por las entidades privadas gestoras de servicios sociales, mediante la articulación de las 
redes y dispositivos informáticos y telemáticos necesarios para su alimentación y explotación 
de datos.

2. El Sistema de Información incorporará progresivamente módulos de gestión para 
apoyar la acción administrativa en los diferentes niveles de atención del Sistema Público de 
Servicios Sociales, reforzando con ello su coordinación y el trabajo en red.

3. Las diferentes Administraciones públicas y las entidades privadas autorizadas o 
acreditadas deberán aportar la información necesaria para el buen funcionamiento y para la 
permanente actualización del Sistema de Información, en los términos y con la periodicidad 
que se determine reglamentariamente. El deber de colaboración de las entidades privadas 
derivará de la autorización administrativa necesaria para su actuación o funcionamiento.

4. Se garantizará la integración efectiva de la perspectiva de género en la configuración 
del sistema y en el diseño de la explotación de datos estadísticos, incluyendo indicadores 
que posibiliten un mejor conocimiento de situaciones, condiciones y necesidades de mujeres 
y hombres.

5. La creación y el funcionamiento del Sistema de Información de Servicios Sociales será 
objeto de regulación reglamentaria, con sujeción a los criterios establecidos en la presente 
Ley.

Artículo 54.  Instrumentos técnicos comunes.
1. Con el fin de garantizar la adecuada homogeneidad en los criterios de intervención de 

los servicios sociales, las Administraciones públicas aplicarán instrumentos comunes de 
valoración y diagnóstico.

Con igual finalidad, todos los Servicios Sociales de Base cumplimentarán los modelos de 
instrumentos técnicos que se establezcan.

2. El departamento competente en materia de servicios sociales aprobará, mediante 
disposición de rango reglamentario, dichos instrumentos comunes y los que sean acordados 
por el Consejo Interadministrativo de Servicios Sociales.

TÍTULO VI
Participación ciudadana

El Consejo Aragonés de Servicios Sociales

Artículo 55.  Garantía de la participación ciudadana.
1. El Gobierno de Aragón asegurará la participación ciudadana en la definición de la 

política en materia de servicios sociales de la Comunidad Autónoma, así como en la 
planificación, el seguimiento de la gestión y la evaluación del Sistema Público de Servicios 
Sociales.

2. La participación ciudadana en el Sistema Público de Servicios Sociales se articula 
mediante los órganos de participación establecidos en la presente Ley, sin perjuicio de los 
demás mecanismos de participación legalmente establecidos.

Artículo 56.  Órganos de participación y consulta.
1. La participación orgánica de la ciudadanía y agentes sociales en el Sistema Público de 

Servicios Sociales se articulará a través de los siguientes órganos de carácter consultivo:
a) Consejo Aragonés de Servicios Sociales.
b) Órganos especializados de participación.
c) Órganos territoriales de participación.
2. La composición de dichos órganos de participación se establecerá 

reglamentariamente, asegurando la presencia en los mismos de las administraciones 
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competentes en el territorio, las organizaciones sindicales y empresariales, los colegios 
profesionales, las personas usuarias de los servicios sociales y las entidades de iniciativa 
social.

Artículo 57.  Consejo Aragonés de Servicios Sociales.
1. El Consejo Aragonés de Servicios Sociales, adscrito al departamento competente en 

materia de servicios sociales, constituye el órgano máximo de integración de la participación 
ciudadana, social e institucional y de consulta en esta materia de servicios sociales.

2. Serán funciones del Consejo Aragonés de Servicios Sociales las siguientes:
a) Emitir informe preceptivo previo sobre los anteproyectos de ley en materia de servicios 

sociales, así como sobre los instrumentos de planificación estratégica y Catálogo de 
Servicios Sociales.

b) Emitir los dictámenes que le sean solicitados por el departamento competente en 
materia de servicios sociales.

c) Conocer el proyecto de presupuestos de la Comunidad Autónoma en materia de 
servicios sociales.

d) Realizar el seguimiento de la ejecución de los planes y programas y de la ejecución de 
los presupuestos.

e) Elaborar un informe anual sobre el estado de los servicios sociales en la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

f) Formular propuestas y recomendaciones a la Administración de la Comunidad 
Autónoma para la mejora del Sistema Público de Servicios Sociales o de la regulación 
sectorial vigente.

g) Deliberar sobre las cuestiones que la persona titular del departamento competente en 
materia de servicios sociales someta a su consideración.

h) Aquellas otras funciones que le sean atribuidas por disposiciones de rango legal o 
reglamentario.

3. El Consejo Aragonés de Servicios Sociales podrá actuar en Pleno o a través de las 
comisiones u órganos especializados que se puedan crear para el asesoramiento y estudio 
en relación con las políticas sectoriales de servicios sociales.

4. La composición, organización y régimen de funcionamiento del Consejo Aragonés de 
Servicios Sociales se establecerá reglamentariamente, sobre la base de los principios de 
representación y no exclusión, y formarán parte del mismo representantes de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y de las entidades locales 
aragonesas, así como de las organizaciones sindicales y empresariales más representativas, 
los colegios profesionales, las asociaciones de consumidores y personas usuarias y las 
entidades sociales más representativas de los sectores y colectivos ciudadanos 
comprendidos en el ámbito de los servicios sociales.

5. El departamento competente en materia de servicios sociales debe poner a 
disposición del Consejo Aragonés de Servicios Sociales los medios personales y materiales 
necesarios para el desarrollo de sus funciones.

Artículo 58.  Órganos especializados de participación.
1. El Gobierno de Aragón, a propuesta del departamento competente en materia de 

servicios sociales, podrá crear órganos sectoriales o especializados de participación del 
Consejo Aragonés de Servicios Sociales, cuyas competencias se referirán exclusivamente al 
ámbito específico de las políticas de servicios sociales que se determinen.

2. Sus funciones, composición y régimen de funcionamiento se establecerán en sus 
disposiciones de creación, debiendo coordinar, en todo caso, el ejercicio de sus funciones 
con las del Consejo Aragonés de Servicios Sociales.

3. En la composición de los órganos especializados de participación se contará siempre 
con la presencia de las administraciones con competencias en materia social, con los 
agentes sociales y con las entidades sociales pertinentes en función del ámbito específico de 
cada órgano.

4. Los órganos o consejos sectoriales de participación en materia de servicios sociales 
creados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley se incorporarán como 
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órganos especializados de participación y consulta del Consejo Aragonés de Servicios 
Sociales.

Artículo 59.  Órganos territoriales de servicios sociales.
1. En cada comarca se constituirá un Consejo Comarcal de Servicios Sociales, cuyos 

fines, composición y régimen de funcionamiento se establecerán por dichas entidades 
locales, debiendo adecuarse a los criterios fijados para el Consejo Aragonés de Servicios 
Sociales por la normativa autonómica.

2. En los municipios que se configuren como área básica de servicios sociales por el 
volumen de población se constituirá un Consejo Municipal de Servicios Sociales, con 
carácter consultivo y de participación social. Asimismo, podrán constituirse con carácter 
potestativo en los demás municipios, a iniciativa de los respectivos ayuntamientos.

Artículo 60.  Participación en los centros y en los servicios sociales.
En todos los centros públicos en los que se presten servicios sociales o se realicen 

actividades sociales y en los privados que reciban financiación pública habrán de 
establecerse procedimientos de participación de las personas usuarias o de sus 
representantes legales en el funcionamiento del centro o servicio, de acuerdo con lo que se 
determine reglamentariamente.

Artículo 61.  Voluntariado social.
1. Las Administraciones públicas favorecerán la participación solidaria y altruista de la 

ciudadanía en actuaciones de voluntariado a través de entidades públicas o de iniciativa 
social.

2. La actividad del voluntariado no implicará en ningún caso relación laboral o mercantil 
ni contraprestación económica, y tendrá siempre un carácter complementario de la atención 
profesional, correspondiendo a las Administraciones establecer los mecanismos de control 
adecuados para que no pueda, en consecuencia, sustituir la labor que corresponde a un 
desempeño profesional conforme al ordenamiento jurídico.

3. El régimen jurídico de actuación del voluntariado social se ajustará a la Ley 9/1992, de 
7 de octubre, de Voluntariado Social, así como a las normas que la modifiquen o desarrollen.

TÍTULO VII
Calidad de los servicios sociales

Artículo 62.  Disposiciones generales.
1. La calidad de los servicios sociales constituye un derecho de las personas usuarias de 

los servicios sociales y, en consecuencia, un objetivo prioritario del Sistema Público de 
Servicios Sociales regulado en la presente Ley.

2. Corresponde al Gobierno de Aragón, a propuesta del departamento competente en 
materia de servicios sociales, promover criterios y estándares de calidad para las diferentes 
actividades y prestaciones de servicios sociales, así como el establecimiento de mecanismos 
de evaluación y garantía de dichos criterios de calidad.

3. Las normas relativas a la calidad de los servicios sociales que apruebe el Gobierno de 
Aragón serán de aplicación a la totalidad de entidades prestadoras de servicios sociales, 
tanto públicas como privadas, y obligarán a las Administraciones públicas, a las entidades de 
iniciativa privada, a los profesionales y a los proveedores de servicios sociales.

4. Las entidades privadas no integradas en el sistema de responsabilidad pública se 
ajustarán a los criterios de calidad que legalmente se establezcan como necesarios para 
obtener la autorización administrativa requerida para el ejercicio de su actividad o la 
acreditación necesaria para la prestación de determinados servicios.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 155  Ley de Servicios Sociales de Aragón

– 3225 –



Artículo 63.  Estrategia de calidad.
1. La integración de la calidad en la prestación de servicios sociales se llevará a cabo a 

través de los instrumentos y programas que definan la estrategia de calidad aprobada por el 
Gobierno de Aragón.

2. Dicha estrategia de calidad habrá de incluir necesariamente los siguientes elementos:
a) La definición de los objetivos de calidad a alcanzar.
b) Los instrumentos y sistemas de mejora generales y sectoriales.
c) Los estudios de opinión sobre nivel de satisfacción de las personas usuarias y de sus 

familias.
d) Los requisitos de calidad exigibles a las actividades y prestaciones correspondientes 

al conjunto de los servicios sociales en el ámbito de la Comunidad Autónoma, en especial a 
los incluidos en el sistema de responsabilidad pública.

3. Entre los programas a desarrollar, dentro del marco de la estrategia de calidad 
aprobada, deberán figurar los siguientes:

a) Criterios de calidad y seguridad para los centros y servicios.
b) Indicadores de calidad para la evaluación, mejora continua y análisis comparado de 

los centros y servicios sociales.
c) Guías de buenas prácticas.
d) Cartas de servicios.
e) Criterios de calidad en el empleo.
f) Formación continua de los profesionales del sistema y su participación en el diseño de 

los procesos de mejora.
g) Mecanismos de tramitación de sugerencias, quejas y reclamaciones de las personas 

usuarias o de mediación o arbitraje.
4. El Gobierno de Aragón impulsará la implantación de sistemas de evaluación de la 

calidad del conjunto de los centros y servicios que formen parte del sistema de servicios 
sociales de responsabilidad pública.

Artículo 64.  Ética profesional.
La calidad de los servicios sociales incorporará, además de las condiciones materiales, 

laborales y técnicas de la prestación de los diferentes servicios, la exigencia del 
cumplimiento por parte de los profesionales del conjunto de obligaciones y deberes propios 
de la ética y deontología profesional.

Artículo 65.  Profesionalidad e interdisciplinariedad.
1. El Sistema Público de Servicios Sociales ha de contar con personal suficiente que 

disponga de la formación, titulación, estabilidad laboral, capacidad y aptitudes necesarias 
para garantizar la eficacia y eficiencia en la prestación de los servicios sociales.

2. La organización e intervención del personal profesional de servicios sociales se 
adecuará a un criterio interdisciplinar con objeto de ofrecer una atención integral.

3. Reglamentariamente se determinarán los indicadores cuantitativos, cualitativos y de 
equilibrio territorial aplicables para asegurar la equidad y la adecuada cobertura de los 
servicios sociales generales y especializados.

Artículo 66.  Derechos y deberes de los profesionales.
Los profesionales de los servicios sociales, además de los que en cada caso 

establezcan las normas que les resulten de aplicación, tendrán los siguientes derechos y 
obligaciones:

a) Recibir una formación continua y adecuada a las características de su profesión y 
aplicar dicha formación a la mejor atención de las personas destinatarias de los servicios 
sociales.

b) Recibir un trato respetuoso y correcto por parte de los responsables de los servicios, 
del resto de los profesionales y de las personas usuarias de los servicios sociales.
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El incumplimiento de este derecho, o del deber recíproco de respeto que implica, dará 
lugar a los expedientes sancionadores o disciplinarios que procedan, contemplándose en el 
régimen sancionador regulado en la presente Ley.

c) Integrarse en equipos técnicos, básicos o especializados, que cuenten con el apoyo 
técnico y administrativo suficiente para desempeñar su función de forma eficaz y eficiente.

d) Formar parte de los órganos de participación, de acuerdo con lo previsto en esta Ley y 
en sus normas de desarrollo, y participar en los procesos de evaluación periódica de los 
servicios.

Artículo 67.  Profesional de referencia.
1. Toda persona usuaria de los servicios sociales contará con un profesional de 

referencia, cuya función será canalizar los diferentes servicios y prestaciones que precise, 
asegurando la globalidad y la coordinación de todas las intervenciones.

2. El profesional de referencia deberá tener la condición de empleado público y hallarse 
al servicio de alguna de las Administraciones integradas en el Sistema Público de Servicios 
Sociales.

Artículo 68.  Formación.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en colaboración con otras 

Administraciones públicas y con entidades públicas y privadas, profesionales o científicas, 
promoverá la realización de las actividades de formación necesarias para el despliegue y 
consolidación del conjunto de servicios y prestaciones del Sistema Público de Servicios 
Sociales, así como para la mejora de la capacidad y cualificación del personal profesional de 
los servicios sociales y demás personas que intervienen en dicho ámbito, incluidos los 
voluntarios y las personas cuidadoras no profesionales que realicen actuaciones directas de 
atención y cuidado de dependientes.

2. La acción formativa irá destinada tanto al personal de los servicios sociales de 
titularidad pública como al que ejerce su actividad en centros privados acreditados. Para la 
formación dirigida al personal de entidades privadas cabrá suscribir convenios de 
colaboración entre estas y la Administración para determinar las condiciones de acceso de 
dicho personal a las actividades de formación programadas.

3. Los programas de formación y actuaciones formativas deberán ser definidos en el 
marco del Plan Estratégico de Servicios Sociales y estarán orientados a la actualización de 
los conocimientos técnico-profesionales, incluyendo las técnicas operativas, el marco legal 
de referencia, la cultura de calidad, las técnicas de gestión e investigación de servicios 
sociales, la ética y deontología profesional, el perfeccionamiento de habilidades y actitudes, 
el desarrollo de capacidades y la adquisición de herramientas con objeto de mejorar la 
calidad, la eficacia y eficiencia de la atención social en beneficio de las personas usuarias y 
del conjunto de la ciudadanía.

Artículo 69.  Investigación e innovación.
Las Administraciones públicas fomentarán la investigación e innovación en materia de 

servicios sociales, orientándola fundamentalmente a la realización de estudios sobre:
a) Las necesidades sociales actuales y futuras de la población.
b) Las causas y los factores que inciden sobre la evolución de la demanda de servicios.
c) Las fórmulas de organización y gestión de los implantados por el Sistema Público de 

Servicios Sociales y de aquellos que quepa implantar en el futuro.

TÍTULO VIII
Financiación

Artículo 70.  Fuentes de financiación.
El Sistema Público de Servicios Sociales se financiará con cargo a:
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a) Las aportaciones de los presupuestos de la Comunidad Autónoma.
b) Las aportaciones finalistas de los presupuestos generales del Estado.
c) Las aportaciones de los presupuestos de municipios, comarcas, provincias y demás 

entidades locales.
d) Las aportaciones que realicen personas o entidades privadas para fines de servicios 

sociales.
e) Las herencias intestadas cuando corresponda heredar a la Comunidad Autónoma, 

conforme a lo acordado por la Junta Distribuidora de Herencias.
f) Las aportaciones de las personas usuarias de centros y servicios que puedan 

establecerse.
g) Cualquier otra aportación económica que, conforme al ordenamiento jurídico, se 

destine al Sistema Público de Servicios Sociales.

Artículo 71.  Principios de la financiación.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma garantizará los recursos necesarios 

para asegurar la provisión suficiente y sostenida de los servicios sociales y hacer frente a los 
gastos derivados del ejercicio de sus competencias en materia de servicios sociales, 
habilitando para ello los créditos presupuestarios necesarios que garanticen la equidad en el 
acceso y en las prestaciones y la calidad de los servicios.

2. Con carácter específico, la Administración de la Comunidad Autónoma debe consignar 
en sus presupuestos los créditos necesarios para financiar los servicios sociales generales y 
especializados, las prestaciones garantizadas, las prestaciones sujetas a limitación 
presupuestaria y los demás programas, proyectos y prestaciones de servicios sociales, de 
acuerdo con las competencias que le atribuyen las leyes.

3. Los créditos que consigne la Comunidad Autónoma en sus presupuestos para la 
financiación de las prestaciones garantizadas tienen la consideración de ampliables, de 
acuerdo con lo que establezca la normativa presupuestaria.

4. Los municipios, comarcas y demás entidades locales deben consignar en sus 
presupuestos las dotaciones necesarias para la financiación de los servicios sociales de su 
competencia.

5. La prestación de los servicios sociales de responsabilidad pública debe asegurarse 
mediante cualquier modalidad que garantice a la persona el acceso al servicio, dando 
preferencia a la dotación de servicios que se precisen en el conjunto del territorio.

Artículo 72.  Financiación de equipamientos públicos de servicios sociales.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma debe promover y, en su caso, participar 

en la financiación de las infraestructuras y equipamientos públicos necesarios para la 
prestación de los servicios sociales, de acuerdo con el Plan Estratégico aprobado.

2. Las entidades locales, así como las entidades de iniciativa social y mercantil, 
especialmente las acreditadas, podrán colaborar en la financiación de los equipamientos e 
instalaciones a que se refiere el apartado anterior.

3. Los municipios deben facilitar el suelo con las infraestructuras de urbanización 
necesarias para los nuevos equipamientos e instalaciones de servicios sociales de carácter 
público.

Artículo 73.  Financiación de los servicios sociales generales.
1. La financiación de los servicios sociales generales será compartida entre la 

Comunidad Autónoma y las entidades locales, en los términos que establezcan los 
correspondientes convenios de colaboración, con sujeción a lo establecido por el Plan 
Estratégico de Servicios Sociales y el Catálogo de Servicios Sociales.

2. La financiación de la Administración de la Comunidad Autónoma a municipios y 
comarcas, para atender las obligaciones en este ámbito, se realizará conforme a lo 
establecido en las leyes de Administración local y de comarcalización de Aragón, con cargo 
a los créditos presupuestarios habilitados a tal efecto.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma realizará una aportación para el 
sostenimiento de los servicios sociales básicos que cubrirá, al menos en un 50%, el coste de 
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los equipos profesionales establecidos reglamentariamente por la Comunidad Autónoma 
para los Centros de Servicios Sociales, así como, en el porcentaje que se establezca, los 
restantes programas, proyectos y servicios que se definan en la planificación aprobada y en 
el Catálogo de Servicios Sociales.

4. Cada comarca se responsabilizará de los gastos que comporten tanto la ejecución de 
sus competencias en servicios sociales como el mantenimiento y gestión de sus 
equipamientos públicos, debiendo incluir en sus presupuestos los créditos necesarios para el 
cumplimiento de sus compromisos en esa materia.

5. Cada municipio se responsabilizará de los gastos derivados de la ejecución de las 
funciones y servicios en materia de servicios sociales que le correspondan, debiendo incluir 
en sus presupuestos los créditos necesarios para el cumplimiento de sus compromisos en la 
materia con la respectiva comarca o la Administración de la Comunidad Autónoma, en su 
caso.

Artículo 74.  Financiación de los servicios sociales especializados.
1. La financiación de los servicios sociales especializados corresponde a la 

Administración titular de los mismos.
2. La Administración de la Comunidad Autónoma debe financiar los servicios sociales 

especializados, conforme a los derechos que hayan sido reconocidos, a todos los titulares de 
servicios acreditados dentro del sistema de responsabilidad pública, de acuerdo con los 
módulos fijados por el Plan Estratégico de Servicios Sociales y el Catálogo de Servicios 
Sociales.

Artículo 75.  Obligaciones de las Administraciones públicas.
1. Las Administraciones públicas deben garantizar el acceso universal a los servicios 

sociales generales, sin perjuicio de que las personas usuarias participen en la financiación 
de la teleasistencia y de los servicios de ayuda a domicilio, de acuerdo con lo establecido por 
la presente Ley.

2. Las Administraciones públicas deben garantizar un nivel de financiación proporcional a 
la demanda de servicios y a las necesidades existentes, así como a la prevención de 
necesidades futuras, asegurando con ello el cumplimiento de las competencias que tengan 
asignadas.

Artículo 76.  Participación de las personas usuarias en la financiación de los servicios 
sociales.

1. La participación de las personas usuarias en la financiación de los servicios sociales 
se efectuará conforme a los principios de equidad, proporcionalidad, redistribución, 
solidaridad, complementariedad y progresividad.

2. El Catálogo de Servicios Sociales determinará, para cada prestación, la participación 
económica de las personas usuarias en su coste. La Administración, al determinar el grado 
de participación de las mismas, tendrá en cuenta la naturaleza del servicio, el coste de 
referencia y la capacidad económica de la persona usuaria, en especial su nivel de renta, o 
las circunstancias sociales en que se halle.

3. La Administración podrá establecer deducciones o bonificaciones en dicha 
participación, con el fin de atender situaciones de insuficiencia de recursos de las personas 
usuarias, teniendo en cuenta sus cargas familiares.

4. No cabrá excluir a nadie de las prestaciones garantizadas por falta de recursos 
económicos ni cabrá condicionar la calidad del servicio o la prioridad o urgencia de la 
atención a la participación económica.

Artículo 77.  Exigibilidad de las aportaciones de las personas usuarias.
1. En caso de impago de la aportación económica por las personas usuarias de 

prestaciones públicas provistas por centros de titularidad privada, la Administración de la 
Comunidad Autónoma abonará a la entidad titular del centro o servicio la totalidad de la 
suma adeudada, sin perjuicio de la reclamación de la deuda a la persona responsable del 
impago.
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2. Aquellas personas usuarias que no satisfagan con la periodicidad establecida la 
totalidad de la aportación a que vengan obligadas generarán una deuda con la 
Administración de la Comunidad Autónoma. Dicha deuda tendrá carácter de ingreso de 
derecho público y se exigirá por los procedimientos establecidos con carácter general en las 
normas tributarias y de recaudación, incluida la vía de apremio.

TÍTULO IX
Iniciativa privada

Artículo 78.  Principio general.
Las personas físicas y jurídicas de naturaleza privada podrán crear centros y 

establecimientos de servicios sociales, así como gestionar servicios y prestaciones de esta 
naturaleza, con sujeción al régimen de autorización legalmente establecido y cumpliendo las 
condiciones fijadas por la normativa reguladora de servicios sociales de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Artículo 79.  Modalidades de iniciativa privada.
1. La iniciativa privada en materia de servicios sociales podrá ser de carácter social o 

mercantil.
2. Son entidades de iniciativa social las fundaciones, asociaciones, organizaciones de 

voluntariado y otras entidades sin ánimo de lucro que realicen actividades de servicios 
sociales. Se considerarán entidades de iniciativa social, en particular, las sociedades 
cooperativas calificadas como entidades sin ánimo de lucro conforme a su normativa 
específica.

3. Son entidades de iniciativa mercantil las personas y entidades privadas con ánimo de 
lucro que realicen actividades de servicios sociales.

Artículo 80.  Autorización administrativa.
1. Las entidades de iniciativa privada, conforme a la legislación establecida al efecto, 

habrán de obtener autorización administrativa para la instalación y funcionamiento de 
centros y establecimientos, así como para la realización de actividades de servicios sociales.

2. El otorgamiento de la autorización corresponde a la Administración de la Comunidad 
Autónoma y tendrá como finalidad asegurar el cumplimiento de los requisitos de calidad y de 
los estándares mínimos establecidos por la normativa de servicios sociales para cada una de 
las actividades a desarrollar.

3. Dicha autorización quedará sujeta al cumplimiento permanente de los requisitos 
exigidos para su obtención, de modo que su incumplimiento podrá dar lugar a su revocación 
o suspensión, en las condiciones expresamente previstas por la normativa de servicios 
sociales.

Artículo 81.  Acreditación.
1. Las entidades de iniciativa privada que deseen participar en la provisión de 

prestaciones sociales públicas deberán contar con la previa acreditación por parte de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Las condiciones requeridas para obtener dicha acreditación serán las establecidas en 
la normativa de calidad de los servicios sociales y atenderán a las especiales características 
de los diferentes servicios o prestaciones, así como a la naturaleza mercantil o social de la 
entidad privada.

3. Las condiciones previstas en el apartado anterior comprenderán, como mínimo, el 
cumplimiento de los requisitos estructurales y funcionales de las infraestructuras, la gestión 
de calidad tanto en la prestación de servicios como en el empleo, los procedimientos de 
actuación profesional y de atención a la persona usuaria, los requisitos de cualificación 
profesional del personal y el cumplimiento de ratios mínimas en función del número de 
personas que deben ser atendidas.
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4. Los estándares de calidad requeridos para la acreditación de entidades privadas serán 
específicos y diferentes a los previstos para el otorgamiento de la autorización administrativa 
necesaria para la instalación o funcionamiento del centro o establecimiento o para la 
realización de la actividad prestadora, y deberá equipararse a los estándares fijados para los 
centros, establecimientos y servicios propios del Sistema Público de Servicios Sociales.

5. Las normas que regulen las condiciones necesarias para obtener la acreditación 
habrán de establecer un periodo transitorio para la adecuación a las mismas por parte de las 
entidades y centros de titularidad privada que provean prestaciones sociales públicas, así 
como para todos aquellos centros y servicios de titularidad pública que no se ajusten a tales 
condiciones.

Artículo 82.  Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales.
1. El Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de 

Aragón se configura como un instrumento de ordenación, constatación y publicidad de las 
entidades de iniciativa privada que hayan obtenido la autorización o acreditación 
correspondientes para la prestación de servicios sociales, diferenciando aquellas que sean 
de iniciativa social y las de iniciativa mercantil.

2. El Registro tendrá carácter público, estará adscrito al departamento competente en 
materia de servicios sociales, y su ordenación será objeto de desarrollo reglamentario.

Artículo 83.  Subvenciones a entidades de iniciativa social.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y las entidades locales 

competentes en materia de servicios sociales podrán otorgar subvenciones y otras ayudas 
públicas a las entidades de iniciativa social para contribuir a la realización de sus actividades 
de servicios sociales, siempre que tales actividades se correspondan con los fines propios 
de la entidad, quede debidamente justificado el interés social de la actuación a subvencionar 
y no supongan un menoscabo de la prestación pública del servicio.

2. Dichas ayudas y subvenciones habrán de ser otorgadas de acuerdo con los principios 
de publicidad, concurrencia e igualdad y con sujeción a la legislación general de 
subvenciones.

3. Solo podrán recibir subvenciones y otras ayudas públicas aquellas entidades que 
cuenten con la preceptiva autorización administrativa y se hallen inscritas en el Registro de 
Entidades, Centros y Servicios Sociales.

4. En ningún caso cabrá otorgar subvenciones destinadas a actividades o fines que no 
se ajusten a las directrices de la planificación de servicios sociales aprobada por el Gobierno 
de Aragón.

Artículo 84.  Fomento de la iniciativa social.
Los poderes públicos promoverán la colaboración de las entidades sin ánimo de lucro en 

la realización de actividades de servicios sociales que se ajusten a la política definida por la 
planificación estratégica de servicios sociales o los objetivos marcados por la normativa 
aplicable en cada caso.

TÍTULO X
Inspección y régimen sancionador

CAPÍTULO I
Inspección

Artículo 85.  Competencia.
1. La función de inspección, control y la potestad sancionadora sobre los servicios 

sociales corresponden al departamento competente en la materia.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 155  Ley de Servicios Sociales de Aragón

– 3231 –



2. Los municipios y las demás entidades locales deben colaborar y prestar apoyo a los 
servicios de inspección de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, mediante convenio, podrá 
encomendar a las entidades comarcales o a los municipios con más de veinte mil habitantes 
la gestión de las actuaciones propias de la inspección con relación a los servicios situados 
en su ámbito territorial respectivo.

4. La realización de la labor inspectora por el departamento competente en materia de 
servicios sociales contará con el apoyo de los servicios de inspección adscritos a otros 
departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma, los cuales prestarán la 
colaboración que requiera el eficaz ejercicio de su función. Igualmente, cabrá establecer 
mecanismos de cooperación y coordinación entre las distintas Administraciones públicas con 
funciones inspectoras mediante la aprobación de los oportunos convenios de colaboración.

5. Los mecanismos de colaboración, cooperación y coordinación previstos en el apartado 
anterior garantizarán la transferencia de datos o informaciones que obren en poder de los 
diferentes servicios de inspección sobre situaciones que pudieran ser constitutivas de 
infracciones administrativas tipificadas en esta Ley.

Artículo 86.  Actuaciones sometidas a inspección.
Estarán sometidas a la inspección y al control del departamento competente en materia 

de servicios sociales todas las actuaciones realizadas por entidades públicas y privadas que 
se encuentren dentro del ámbito de aplicación de esta Ley.

Artículo 87.  Funciones de la inspección.
Corresponde a la inspección del departamento competente en la materia las siguientes 

funciones:
a) Velar por el respeto de los derechos que las personas usuarias de los servicios 

sociales tienen reconocidos.
b) Vigilar el cumplimiento de la presente Ley y sus normas de desarrollo.
c) Verificar el cumplimiento de las condiciones funcionales y materiales de los centros, de 

las ratios mínimas del personal y de los requerimientos de cualificación y titulación del 
mismo, así como de todos los requisitos de calidad exigibles a los centros y servicios 
sociales.

d) Proponer medidas cautelares dirigidas a salvaguardar la salud y seguridad de las 
personas usuarias de los servicios sociales.

e) Emitir informe preceptivo sobre proyectos de centros y servicios sociales que pudieran 
ser objeto de financiación pública.

f) Asesorar e informar a las entidades y a las personas usuarias de servicios sociales 
sobre el régimen y modo de ejercicio de sus respectivos derechos y obligaciones legales en 
el ámbito de sus funciones.

g) Colaborar en la planificación y ordenación de los servicios sociales de los distintos 
ámbitos territoriales en los que se estructura el sistema aragonés de servicios sociales.

h) Las demás funciones que le encomiende el ordenamiento jurídico.

Artículo 88.  Personal de inspección.
1. El departamento competente en materia de servicios sociales acreditará al personal 

inspector para dichas funciones, que tendrá en su ejercicio la consideración de agente de la 
autoridad.

2. En el ejercicio de sus funciones, los empleados públicos que realicen la labor 
inspectora de servicios sociales estarán autorizados a:

a) Entrar libremente en cualquier momento y sin previa notificación en cualquier centro, 
establecimiento o servicio sujeto a esta Ley, previa acreditación de los inspectores ante la 
dirección del centro o ante la persona que ejerza sus funciones en caso de ausencia, 
respetando la intimidad de las personas usuarias y de los trabajadores.
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b) Efectuar las pruebas, tomas de muestras, investigaciones o exámenes necesarios 
para comprobar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley y sus normas 
de desarrollo.

c) Realizar cuantas actuaciones sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones.
3. El personal de inspección tendrá intervención en todos los procedimientos de 

autorización, acreditación y registro, así como en todas las evaluaciones periódicas y 
procesos de calidad que deban implantarse por las entidades públicas y privadas.

4. El personal inspector y el ejercicio de sus funciones se regirán por la legislación 
aplicable en materia de actuaciones inspectoras.

5. Si de la descripción de los hechos y circunstancias inspeccionadas, el personal 
inspector dedujera la posibilidad de alguna infracción en materia de contratación, seguridad y 
salud laboral o seguridad social, lo pondrá en conocimiento de la Inspección de Trabajo, en 
los términos que se establezcan en el convenio de colaboración que se suscriba al efecto.

CAPÍTULO II
Régimen sancionador

Artículo 89.  Infracciones.
1. Son infracciones administrativas en materia de servicios sociales las acciones u 

omisiones tipificadas y sancionadas por la presente Ley u otras leyes reguladoras que 
contravengan las obligaciones concretas establecidas en las mismas o en las normas que 
las desarrollen y que supongan un perjuicio para la organización de los servicios sociales o 
para las personas usuarias.

2. Las infracciones pueden ser leves, graves o muy graves, de acuerdo con la naturaleza 
de la obligación infringida y la entidad del derecho afectado, conforme a lo establecido por la 
presente Ley.

Artículo 90.  Sujetos responsables.
1. Serán responsables de las infracciones administrativas en materia de servicios 

sociales, aun a título de simple inobservancia, las personas físicas y jurídicas que realicen 
los hechos constitutivos de infracción administrativa en materia de servicios sociales de 
acuerdo con lo previsto por esta Ley.

2. Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en esta Ley corresponda a 
varias personas conjuntamente, responderán de forma solidaria de las infracciones que, en 
su caso, se cometan y de las sanciones que se impongan.

3. Tendrán también la consideración de autores quienes cooperen en su ejecución 
mediante una acción u omisión sin la cual no hubiese podido llevarse a cabo el hecho 
constitutivo de infracción y, en especial, quienes incumplan el deber de prevenir la comisión 
de las infracciones realizadas por otros, las personas físicas o jurídicas que gestionen o 
exploten realmente los servicios sociales, las personas titulares de la correspondiente 
autorización o, en su caso, los responsables de la entidad pública o privada titular del centro 
o servicio.

Artículo 91.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) Vulnerar los derechos legalmente reconocidos a las personas usuarias de los servicios 

residenciales referidos a la disposición y conocimiento del reglamento interno del servicio, a 
la existencia de un sistema de recepción y resolución de quejas y sugerencias, a la 
comunicación a la persona usuaria del precio del servicio y la contraprestación que ha de 
satisfacer y a la tenencia de objetos personales significativos para la persona usuaria.

b) No disponer, para los servicios en que así se exija reglamentariamente, de un registro 
de personas usuarias, o no tenerlo debidamente actualizado.

c) Impedir el ejercicio del derecho de participación ciudadana en los servicios sociales en 
los términos establecidos en la presente Ley.
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d) Incumplir el deber de remisión de la información solicitada por la Administración de la 
Comunidad Autónoma. Se entenderá que hay falta de remisión cuando no se produzca 
dentro del plazo concedido por el órgano competente o por los servicios de inspección.

e) No proceder a la implantación o correcta ejecución de cualquiera de los programas de 
los servicios sociales de base establecidos en esta Ley, en los términos exigidos por sus 
normas de desarrollo y por el Catálogo de Servicios Sociales de ámbito general.

f) Incumplir la persona usuaria de los servicios sociales las normas, requisitos, 
procedimientos y condiciones establecidos para las prestaciones, así como no seguir el 
programa y las orientaciones de los profesionales de los servicios sociales, de forma tal que 
se desvirtúe la finalidad de la intervención social.

g) Destinar las personas usuarias las prestaciones a una finalidad distinta de aquella que 
motivó su concesión.

h) Infringir la obligación de cofinanciación cuando sea legalmente exigible a la persona 
usuaria de los servicios sociales.

i) Cualquier incumplimiento, por acción u omisión, de los requisitos establecidos por la 
presente Ley y disposiciones que la desarrollen y que no estén tipificados expresamente 
como infracciones graves o muy graves por la presente Ley, siempre que la acción u omisión 
no pueda suponer una reducción de las condiciones en que deben prestarse los servicios 
correspondientes.

Artículo 92.  Infracciones graves.
Constituyen infracciones graves:
a) Reincidir en la comisión de infracciones leves.
b) Impedir el acceso en condiciones de igualdad a las personas destinatarias de los 

servicios sociales.
c) Incumplir el deber de secreto y confidencialidad respecto a los datos personales y 

sanitarios de las personas usuarias y de la información relacionada con su proceso y 
estancia en instituciones públicas o privadas.

d) Impedir el ejercicio de la libertad individual en el ingreso, permanencia y salida de un 
centro residencial, salvo lo establecido al efecto por la legislación vigente para menores y 
personas incapacitadas.

e) No proporcionar a las personas usuarias de servicios residenciales una atención 
especializada e integral, de forma continuada y acorde con sus necesidades específicas.

f) Incumplir los derechos de las personas usuarias de los servicios residenciales referidos 
al respeto a la intimidad, al secreto de las comunicaciones, al ejercicio de la libertad 
religiosa, a la consideración del centro como domicilio y al mantenimiento de la relación con 
su entorno familiar y social.

g) Actuar en el ámbito de los servicios sociales sin disponer de la necesaria autorización 
administrativa o cesar en la prestación de un servicio social autorizado sin haber obtenido 
autorización para ello, siempre que no constituya infracción muy grave.

h) Falsear los datos necesarios para la obtención de la autorización administrativa o 
acreditación, y en especial los relativos a la personalidad y al carácter social o mercantil de 
la entidad, los concernientes a las características materiales, de equipamiento y de 
seguridad y a las condiciones de edificación, emplazamiento y acondicionamiento de los 
centros, y los relativos a los requisitos de titulación y ratios de personal de atención y 
dirección y al cumplimiento de los estándares de calidad exigidos en cada caso.

i) Impedir, obstruir o dificultar la acción del personal inspector o el desempeño de su 
cargo, así como no prestarle la colaboración y auxilio requeridos en el ejercicio de sus 
funciones.

j) Incumplir la normativa reguladora de los requisitos y de los estándares de calidad que 
deban cumplir los servicios para poder funcionar o estar homologados.

k) Todas aquellas acciones u omisiones que constituyan incumplimientos de los 
requisitos establecidos en la presente Ley y disposiciones que la desarrollen, siempre que la 
acción u omisión pueda suponer reducción de las condiciones en que deben prestarse los 
servicios correspondientes y no constituyan infracción muy grave de acuerdo con la presente 
Ley.
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Artículo 93.  Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones muy graves:
a) La reincidencia en la comisión de infracciones graves.
b) Vulnerar cualquiera de los derechos fundamentales de profesionales y trabajadores 

del correspondiente centro o servicio, así como de las personas usuarias, familiares o 
visitantes, siempre que los hechos no constituyan infracción penal.

c) Dispensar tratos vejatorios, denigrantes o incompatibles con la dignidad de las 
personas usuarias, que afecten a su integridad física o moral o que supongan la infracción 
de lo dispuesto en el artículo 7.1.o).

d) Limitar el ejercicio de los derechos reconocidos cuando ello genere situaciones de 
riesgo o daño grave para las personas usuarias.

e) Practicar resistencia reiterada, coacciones, amenazas, violencia o cualquier otra forma 
de presión ejercida sobre el personal inspector o sobre los denunciantes de infracciones.

f) Llevar a cabo actuaciones sin contar con la preceptiva autorización exigida por esta 
Ley, cuando ello genere situaciones de riesgo o daño grave para las personas usuarias.

g) Prestar servicios sociales tratando de ocultar o enmascarar su verdadera naturaleza al 
objeto de eludir la aplicación de la legislación vigente en la materia.

h) Ejercer actividades o servicios sociales en condiciones de clandestinidad.
i) La omisión de actuación que provoque un perjuicio muy grave a las personas usuarias 

del centro o servicio.

Artículo 94.  Sanciones administrativas.
1. Las infracciones leves establecidas en esta Ley darán lugar a las sanciones de 

amonestación por escrito o multa de hasta 5.000 euros.
2. Las infracciones leves tipificadas en las letras f), g) y h) serán sancionadas con la 

imposición a la persona usuaria de los servicios sociales de la prohibición de acceso a la 
misma prestación objeto de la infracción en un plazo que no será superior a seis meses. En 
el caso de que la infracción la hubiera cometido el representante legal de una persona 
usuaria incapacitada legalmente, se impondrá a dicho representante una sanción de hasta 
5.000 euros y no se aplicará a la persona usuaria la sanción de prohibición de acceso a la 
prestación.

3. Las infracciones graves establecidas en la presente Ley darán lugar a multa desde 
5.001 euros hasta 30.000 euros.

4. Las infracciones muy graves establecidas en esta Ley darán lugar a las siguientes 
sanciones:

a) Multa desde 30.001 euros hasta 500.000 euros.
b) Prohibición para el ejercicio de actividades de servicios sociales.
5. En las infracciones muy graves podrán acumularse como sanciones:
a) La inhabilitación de quienes ejerzan la dirección de los centros o servicios por un 

periodo de entre uno y cinco años.
b) La prohibición de financiación pública por un periodo entre uno y cinco años.
c) La inhabilitación para concertar con la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Aragón por un periodo de entre uno y cinco años.
d) El cierre temporal total o parcial del centro o servicio social por un periodo máximo de 

un año.
e) El cierre definitivo total o parcial del centro o servicio social, que llevará implícita la 

revocación de la autorización administrativa del centro o servicio.
f) La pérdida de la acreditación obtenida por un periodo de entre uno y cinco años.

Artículo 95.  Graduación de las sanciones.
Las sanciones se graduarán en atención a las siguientes circunstancias:
a) La reiteración.
b) El grado de intencionalidad o negligencia.
c) La naturaleza de los perjuicios causados.
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d) La relevancia o trascendencia sociales.
e) El beneficio económico obtenido por el responsable y la acreditación, por cualquiera 

de los medios válidos en Derecho, de que las irregularidades o anomalías que dieron lugar a 
la iniciación del procedimiento se hallan completamente subsanadas con anterioridad a la 
formulación de la propuesta de resolución del procedimiento.

f) Gravedad de la alteración social y perjuicios causados.

Artículo 96.  Reincidencia.
Se produce reincidencia a los efectos de esta Ley por la comisión en el plazo de un año 

de más de una infracción de la misma naturaleza cuando así se haya declarado por 
resolución administrativa firme. La apreciación de la reincidencia no implicará, en ningún 
caso, la imposición de dos sanciones por un mismo hecho.

Artículo 97.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones administrativas muy graves tipificadas en la presente Ley prescribirán 

a los cuatro años, las graves, a los tres años, y las leves, al año, contados desde la fecha en 
que la infracción se hubiese cometido.

2. Los plazos de prescripción de las infracciones se interrumpen por la iniciación, con 
conocimiento del interesado, del procedimiento sancionador y, en todo caso, por el inicio, 
con conocimiento formal del sujeto, de las actuaciones administrativas conducentes a la 
comprobación de la infracción, reanudándose si el expediente administrativo estuviese 
paralizado durante más de un mes por causa no imputable al presunto responsable o si las 
actuaciones de comprobación se dilatasen por tiempo superior a tres meses, salvo que tal 
dilación fuese imputable al sujeto inspeccionado.

3. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres años, las 
impuestas por faltas graves, a los dos años, y las impuestas por faltas leves, a los seis 
meses. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día 
siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

Artículo 98.  Medidas de protección provisional.
1. En casos de urgencia extraordinaria motivada por el riesgo que los hechos comporten 

para la salud y seguridad de las personas usuarias de los servicios sociales, el órgano 
sancionador puede, de oficio o a instancia de parte, adoptar las medidas necesarias para 
que la situación de riesgo cese y, especialmente, acordar la suspensión de las actividades 
del servicio o establecimiento.

2. Las medidas de protección provisional deben ser confirmadas, modificadas o 
levantadas por el correspondiente acuerdo de inicio del procedimiento sancionador en el 
plazo de quince días a partir de la adopción de las medidas.

Artículo 99.  Medidas cautelares en el procedimiento sancionador.
1. El órgano competente para el inicio del expediente sancionador, en cualquier 

momento del procedimiento, podrá adoptar, mediante acuerdo motivado, las medidas 
cautelares necesarias para asegurar la eficacia de la resolución final.

2. Las medidas cautelares deberán ajustarse en intensidad y proporcionalidad a la 
naturaleza y gravedad de la presunta infracción.

3. Podrán adoptarse las siguientes medidas cautelares:
a) El cierre temporal total o parcial del establecimiento o la suspensión temporal total o 

parcial de la prestación de servicios o de la realización de actividades, incluyendo en esta 
última medida la prohibición de aceptar nuevas personas usuarias.

b) La prestación de fianza hasta una cuantía equivalente al importe mínimo de la multa 
que podría corresponder por la comisión de la presunta infracción.

4. Durante la tramitación del procedimiento deberán levantarse las medidas cautelares si 
desaparecen las causas que motivaron su adopción. La resolución definitiva del expediente 
deberá ratificar o dejar sin efecto la medida cautelar adoptada
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Artículo 100.  Destino del importe de las sanciones.
La Administración de la Comunidad Autónoma destinará los ingresos derivados de la 

imposición de las sanciones establecidas en esta Ley a la mejora de la calidad y cobertura 
del Sistema Público de Servicios Sociales de Aragón.

Artículo 101.  Atribución de competencias sancionadoras.
1. La imposición de sanciones por la comisión de infracciones leves corresponderá al 

Director del Servicio Provincial correspondiente.
2. La imposición de sanciones por la comisión de infracciones graves corresponderá al 

Secretario General Técnico, Director General o Director Gerente con competencia en la 
materia.

3. La imposición de sanciones por la comisión de infracciones muy graves corresponderá 
al Consejero con competencia en la materia.

4. La potestad para acordar las sanciones accesorias establecidas en esta ley 
corresponderá a quien la ostente para imponer las de carácter principal de las que deriven 
aquellas.

Disposición adicional primera.  Glosario de términos y definiciones en las normas de 
desarrollo de la Ley.

Para contribuir a la mejor comprensión de las normas reguladoras de los diferentes 
elementos del Sistema Público de Servicios Sociales y a su interpretación y aplicación de 
forma homogénea por todas las Administraciones públicas integradas en el mismo, las 
normas de desarrollo que apruebe el Gobierno de Aragón incorporarán, como anexo, un 
glosario con los términos básicos utilizados por la regulación aprobada y su definición.

Disposición adicional segunda.  Garantía de prestaciones en el desarrollo del Catálogo de 
Servicios Sociales.

El Catálogo de Servicios Sociales previsto en el Título III de la presente Ley se 
desarrollará garantizando como mínimo el nivel de prestaciones existentes actualmente en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Disposición adicional tercera.  Garantía de participación social en la elaboración de las 
normas de desarrollo de la Ley.

El departamento competente en materia de servicios sociales asegurará, en los procesos 
de elaboración de las normas de desarrollo de los contenidos de la presente Ley, la máxima 
participación social, sin perjuicio del papel que corresponda a los órganos de participación y 
consulta formalmente constituidos.

Disposición adicional cuarta.  Ejercicio de las competencias atribuidas a las comarcas en 
materia de servicios sociales.

1. El ejercicio de competencias en materia de servicios sociales por las entidades locales 
se regirá por lo dispuesto en la presente Ley, en la legislación de comarcalización de Aragón 
y en la legislación de régimen local.

2. Las competencias asignadas a las comarcas por la presente Ley se ejercerán 
conforme a lo establecido en los decretos del Gobierno de Aragón vigentes en materia de 
transferencia de funciones y traspaso de servicios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón a las comarcas, sin perjuicio de las previsiones que realicen leyes 
específicas en la materia.

3. En los supuestos de transferencia, delegación, encomienda de gestión de 
competencias o gestión conjunta a través de un consorcio, la Administración de la 
Comunidad Autónoma deberá transferir a las entidades locales los recursos necesarios para 
el adecuado funcionamiento y prestación de los servicios, en los términos que establezca la 
norma correspondiente. Los servicios sociales especializados de la Comunidad Autónoma 
que pasen a ser prestados por las entidades locales se financiarán en los términos 
establecidos en el correspondiente convenio de colaboración.
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Disposición adicional quinta.  Protección de la infancia y de la adolescencia.
La protección a la infancia y a la adolescencia, no obstante las prestaciones que 

contemple el Catálogo de Servicios Sociales, se regirá por su legislación específica, sin 
perjuicio de la aplicación subsidiaria de la presente Ley.

Disposición adicional sexta.  Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia.
1. El Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia constituye un elemento 

fundamental del Sistema Público de Servicios Sociales de Aragón, si bien el régimen de las 
prestaciones del mismo que se establezca en el Catálogo de Servicios Sociales habrá de 
ajustarse a lo dispuesto por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia, y a la 
normativa de desarrollo que se apruebe, de conformidad con lo acordado por el Consejo 
Territorial del Sistema.

2. El derecho a las prestaciones correspondientes al Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia deberá hacerse efectivo de conformidad con el calendario 
previsto por la propia Ley 39/2006, sin perjuicio de las adaptaciones que, en su caso, pueda 
llevar a cabo la Comunidad Autónoma de Aragón, de acuerdo con la normativa.

Disposición adicional séptima.  Actualización de las cuantías de las sanciones.
La cuantía de las sanciones de naturaleza económica previstas en la presente Ley podrá 

actualizarse, conforme al índice de precios al consumo, mediante decreto del Gobierno de 
Aragón, a propuesta del departamento competente en materia de servicios sociales.

Disposición adicional octava.  Cláusulas de contenido social en los contratos relativos a 
servicios sociales.

1. (Derogado).
2. (Derogado).
3. Las Administraciones públicas incluidas en el Sistema Público de Servicios Sociales 

en Aragón deberán incluir necesariamente en los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares de todos los contratos que celebren en materia de servicios sociales 
requerimientos de carácter social, conforme a lo establecido en la legislación de contratos 
del sector público.

4. Se considerarán requerimientos de carácter social, entre otros, la rentabilidad social, 
la sostenibilidad medioambiental y social, la calidad en el empleo, las prácticas de 
responsabilidad social corporativa y el cumplimiento en materia de legislación laboral y de 
prevención de riesgos laborales.

Disposición adicional novena.  Entidades colaboradoras en materia de adopción.
La gestión directa en materia de adopción nacional e internacional que establece la 

presente Ley no obstará para la cooperación de las instituciones y entidades colaboradoras 
en los procedimientos de adopción, conforme a los criterios que establezca la legislación 
vigente en tal materia.

Disposición transitoria primera.  Normativa de aplicación transitoria.
1. Hasta que se proceda a la aprobación de las normas legales relativas a la actividad de 

las entidades privadas de servicios sociales y a las prestaciones económicas, serán de 
aplicación las normas vigentes que regulan tales materias y, en particular, los Títulos III, VIII 
y IX de la Ley 4/1987, de 25 de marzo, de Ordenación de la Acción Social, en todo lo que no 
contradigan a la presente Ley.

2. También serán de aplicación las disposiciones reglamentarias vigentes en materia de 
servicios sociales en todo lo que no contradigan lo establecido en la presente Ley hasta que 
se aprueben los reglamentos de desarrollo necesarios.
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Disposición transitoria segunda.  Órganos sectoriales de participación.
Los actuales órganos de participación de carácter sectorial en el ámbito de los servicios 

sociales subsistirán y continuarán ejerciendo las funciones que tengan normativamente 
atribuidas en tanto no se apruebe el reglamento que establezca la organización del Consejo 
Aragonés de Servicios Sociales.

Disposición transitoria tercera.  Régimen transitorio en materia de acreditación de centros 
y servicios sociales.

En tanto no se apruebe la normativa requerida para la aplicación del régimen de 
acreditación de centros y servicios sociales para la suscripción de conciertos y la prestación 
de servicios sociales con financiación pública, bastará para acceder a dicho nivel de 
colaboración con el Sistema Público de Servicios Sociales el disponer de la oportuna 
autorización administrativa e inscripción en el registro administrativo y cumplir los requisitos 
que se establezcan en los respectivos pliegos de cláusulas administrativas.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Ley 4/1987, de 25 de marzo, de Ordenación de la Acción Social, y 

cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo previsto en esta Ley, sin perjuicio 
de lo señalado en las disposiciones transitorias.

Disposición final primera.  Referencias normativas.
A partir de la entrada en vigor de esta Ley, las referencias a los preceptos que se 

derogan expresamente contenidos en normas vigentes deberán entenderse efectuadas a los 
preceptos de esta Ley que regulen la misma materia que aquellos.

Disposición final segunda.  Habilitación normativa.
Se faculta al Gobierno de Aragón para la aprobación de las disposiciones generales que 

requiera el desarrollo y la ejecución de la presente Ley, sin perjuicio de las habilitaciones 
expresamente previstas a favor de la persona titular del departamento competente en 
materia de servicios sociales y de las que pueda acordar, en su caso, el Gobierno de 
Aragón.

Disposición final tercera.  Iniciativa legislativa del Gobierno de Aragón.
En el plazo máximo de un año a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, el 

Gobierno de Aragón habrá de remitir a las Cortes de Aragón dos proyectos de ley que 
regulen, respectivamente, el régimen de las prestaciones sociales de carácter económico, 
que incluya la regulación de la renta básica, y el régimen aplicable a las entidades privadas 
que desarrollen actividades en materia de servicios sociales.

Disposición final cuarta.  Calendario de desarrollo básico de la presente Ley.
1. En el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno 

de Aragón aprobará los decretos que regulen la composición y funcionamiento del Consejo 
Interadministrativo de Servicios Sociales y del Consejo Aragonés de Servicios Sociales y 
procederá a su constitución.

2. El Gobierno de Aragón aprobará las normas reglamentarias de desarrollo y regulación 
del Sistema de Información de Servicios Sociales en el plazo máximo de un año a partir de la 
entrada en vigor de la presente Ley, debiendo asegurar su implantación y entrada en 
funcionamiento en el plazo máximo de un año desde la aprobación de tal regulación 
reglamentaria.

3. En el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno de 
Aragón deberá proceder al desarrollo del Catálogo de Servicios Sociales, del Plan 
Estratégico de Servicios Sociales, del Mapa de Servicios Sociales y de la Carta de derechos 
y deberes de las personas usuarias de los servicios sociales.
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4. En el plazo máximo de cuatro años deberán estar aprobados todos los desarrollos 
reglamentarios a que hace referencia el articulado de la presente Ley, al objeto de posibilitar 
la plena aplicación de todas sus previsiones.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 

de Aragón.
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§ 156

Ley 9/2011, de 24 de marzo, de mediación familiar de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 70, de 7 de abril de 2011

«BOE» núm. 115, de 14 de mayo de 2011
Última modificación: 19 de marzo de 2012

Referencia: BOE-A-2011-8402

En nombre del Rey, y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO
La presente Ley regula la mediación familiar como procedimiento de resolución 

extrajudicial de los conflictos que se plantean en el ámbito familiar.
La familia, como institución social básica y viva, es y ha sido continuamente el centro de 

muchas y diversas problemáticas que no siempre pueden resolverse dentro de su propio 
ámbito.

Para dar respuesta a esta problemática es por lo que se han instrumentado en los 
últimos tiempos mecanismos alternativos a la resolución de conflictos por la vía judicial, 
como el de la mediación, que se van imponiendo como métodos prioritarios para 
solucionarlos. El sistema tradicional de acudir a las instancias judiciales para resolver las 
controversias derivadas de problemas familiares ha demostrado que, en muchas ocasiones, 
resulta poco efectivo para apaciguarlos, buscándose otras vías de resolución más cercanas 
a la voluntariedad y al consenso de las partes, pasando de la imposición al acuerdo y a la 
aceptación.

La mediación familiar desarrolla las posibilidades de actuación de las personas 
favoreciendo el diálogo, el acercamiento y la comprensión, para llegar a soluciones pactadas 
por las partes que al final suponen un mayor beneficio para todos los miembros de la familia, 
sobre todo para los menores y las personas más vulnerables.

Tampoco debe olvidarse que los problemas tratados a través del proceso de mediación 
no suelen evolucionar a formas más controvertidas de resolución, evitando y previniendo en 
muchas ocasiones situaciones familiares de malos tratos.

Por todo esto, se pretende con esta Ley establecer un marco normativo favorable al 
desarrollo de la función mediadora ya que se ha mostrado como una garantía de respuesta a 
la conflictividad familiar y, por tanto, una figura que debe ser objeto de una especial atención 
por parte de instituciones públicas y privadas.

Hay que tener en cuenta los antecedentes normativos que, desde las instituciones 
comunitarias, se han aprobado en esta materia. Cabe citar como más destacados la 
Recomendación número R (98) I, de 21 de enero de 1998, del Comité de Ministros del 
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Consejo de Europa, sobre la mediación familiar, desde la que se insta a los gobiernos de los 
Estados miembros a instituirla y potenciarla; el Libro Verde sobre las modalidades 
alternativas de solución de conflictos en el ámbito del derecho civil y mercantil, elaborado por 
la Comisión de la Unión Europea, que invita a los Estados miembros a examinar la 
posibilidad de elaborar modelos de soluciones no judiciales de los conflictos; o la Directiva 
2008/52/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2008, sobre ciertos 
aspectos de la mediación en asuntos civiles y mercantiles, que indica que debe tender a 
generalizarse la mediación como modelo de resolución de controversias.

A nivel estatal, la Constitución Española establece en su artículo 39 que los poderes 
públicos aseguran la protección social, económica y jurídica de la familia, así como la 
protección integral de los hijos, cualquiera que sea su filiación. En este sentido, la Ley 
15/2005, de 8 de julio, por la que se modifican el Código Civil y la Ley de Enjuiciamiento Civil 
en materia de separación y divorcio, supuso un paso adelante en esta materia, concediendo 
a las partes la facultad de solicitar en cualquier momento al Juez la suspensión de las 
actuaciones judiciales para acudir a la mediación familiar y tratar de alcanzar una solución 
consensuada en los temas objeto de litigio.

En el ámbito de nuestra Comunidad Autónoma, el artículo 71.34.ª del Estatuto de 
Autonomía de Aragón establece como competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma 
de Aragón la acción social, que comprende la ordenación, organización y desarrollo de un 
sistema público de servicios sociales que atienda a la protección de las distintas 
modalidades de familia, la infancia, las personas mayores, las personas con discapacidad y 
otros colectivos necesitados de protección especial. En este sentido, la Ley 12/2001, de 2 de 
julio, de la Infancia y la Adolescencia en Aragón, establece que los niños y adolescentes 
tienen derecho a una protección que garantice su desarrollo integral como personas en el 
seno de una familia, preferiblemente con sus padres. Asimismo, indica que la aplicación de 
los principios del Estado de Derecho a la protección de los menores conlleva una 
responsabilidad compartida entre sus padres y los poderes públicos. Es fundamental 
destacar la aprobación de la Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón, 
que tiene por objeto garantizar, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, el 
derecho universal de acceso a los servicios sociales, como derecho de la ciudadanía, para 
promover el bienestar del conjunto de la población y contribuir al pleno desarrollo de las 
personas.

Especial importancia en la figura de la mediación tiene la Ley 2/2010, de 26 de mayo, de 
igualdad en las relaciones familiares ante la ruptura de convivencia de los padres, una norma 
aprobada por las Cortes de Aragón, pionera en aspectos fundamentales del Derecho de 
familia, que en su Preámbulo señala que la mediación familiar resulta un instrumento 
fundamental para favorecer el acuerdo entre los progenitores, evitar la litigiosidad en las 
rupturas y fomentar el ejercicio consensuado de las responsabilidades parentales tras la 
ruptura.

El artículo 4 de la mencionada Ley establece que los progenitores podrán someter sus 
discrepancias a mediación familiar, con carácter previo al ejercicio de acciones judiciales. 
Añade que, en caso de presentación de demanda judicial, el Juez podrá, a los efectos de 
facilitar un acuerdo entre los padres, proponerles una solución de mediación y también podrá 
acordar la asistencia de los progenitores a una sesión informativa sobre la mediación familiar 
si, atendiendo a las circunstancias concurrentes, estima posible que lleguen a un acuerdo. 
Asimismo, continúa el precepto señalando que, iniciado el procedimiento judicial, los padres 
podrán, de común acuerdo, solicitar su suspensión al Juez en cualquier momento para 
someterse a mediación familiar, acordándose dicha suspensión por el tiempo necesario para 
tramitar la mediación.

En este sentido, y para regular temporalmente un sistema que facilitara a las partes la 
consecución de acuerdos en el ámbito de las rupturas familiares, la disposición transitoria 
segunda de la citada Ley 2/2010 establecía un régimen provisional de mediación familiar 
hasta la entrada en vigor de la Ley de Mediación Familiar a la que se refiere la disposición 
final segunda, entendiendo por mediación familiar el servicio especializado consistente en un 
procedimiento extrajudicial y voluntario para la prevención y resolución de conflictos 
familiares en el ámbito del Derecho privado, derivados de la ruptura de la pareja, que afecten 
a menores de edad. Este ámbito de aplicación de la mediación familiar, de carácter temporal, 
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tenía su fundamento en que el objeto de la Ley 2/2010 es regular las relaciones familiares en 
los casos de ruptura de la convivencia de los padres con hijos a cargo, entendiendo, por 
tanto, que la mediación familiar debía comprender únicamente los conflictos familiares 
referidos a rupturas de parejas con hijos menores de edad. La corriente internacional actual, 
al igual que están haciendo numerosas Comunidades Autónomas, apuesta por una 
extensión de la aplicación de la mediación familiar a cualquier conflicto surgido en el ámbito 
de las relaciones familiares, considerando el objeto de la mediación de forma amplia.

Hay que señalar que la disposición final segunda de la Ley 2/2010 establece un plazo de 
tres meses desde su entrada en vigor para que el Gobierno de Aragón remita a las Cortes de 
Aragón un Proyecto de Ley de Mediación Familiar, en la que se regularán el funcionamiento, 
competencias y atribuciones de este instrumento alternativo a la vía judicial de resolución de 
los conflictos familiares.

Por otro lado, el artículo 7 del Decreto 252/2003, de 30 de septiembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Servicios 
Sociales y Familia, atribuye a la Dirección General de Familia, entre otras competencias, la 
puesta en funcionamiento de un servicio de mediación, conciliación y orientación familiar.

El vigente Estatuto de Autonomía de Aragón, en su artículo 71.59.ª atribuye competencia 
exclusiva a nuestra Comunidad Autónoma en lo relativo a los medios personales y 
materiales de la Administración de Justicia. Mediante Real Decreto 1702/2007, de 14 de 
diciembre, se hizo efectiva la transferencia en Administración de Justicia desde la 
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón, localizándose 
orgánicamente en el Departamento de Política Territorial, Justicia e Interior.

Hay que tener en cuenta que la norma fundamental en la materia, esto es, la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, modificada en el 2003 y, últimamente, por 
la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, coloca al lado de la oficina judicial la unidad 
administrativa a la que corresponderá la jefatura, ordenación y gestión de los recursos 
humanos, medios informáticos y demás medios materiales, atribuyéndose en el artículo 
456.3 al Secretario judicial las conciliaciones, llevando a cabo la labor mediadora.

La Ley de Enjuiciamiento Civil, a la que se remite la Ley 2/2010, de igualdad en las 
relaciones familiares ante la ruptura de la convivencia de los padres, en su artículo 770 y 
siguientes regula las demandas de separación y divorcio, disponiendo que se sustanciarán 
por los trámites de juicio verbal, pudiendo las partes, de común acuerdo, solicitar la 
suspensión del proceso para someterse a mediación.

Es preciso, por tanto, reconocer al lado de la mediación extrajudicial la mediación 
intrajudicial como instrumento de apoyo y colaboración a la labor jurisdiccional desarrollada 
por Juzgados y Tribunales. Cuando ya se ha iniciado un proceso judicial de nulidad, 
separación o divorcio, el Juez puede decretar la suspensión de actuaciones si advierte que 
existen posibilidades reales de que las partes puedan llegar a un acuerdo y, para valorarlas, 
es importante que cuente con un coordinador de mediación que explore e informe.

La Ley se compone de un total de treinta y cuatro artículos, estructurados en cinco 
capítulos, dos disposiciones adicionales, una disposición transitoria y dos disposiciones 
finales.

El Capítulo I recoge las disposiciones de carácter general, el objeto y el concepto de la 
mediación familiar, remarcando su carácter extrajudicial y consensuado, y los conflictos 
susceptibles de mediación familiar, haciéndola extensiva a cualquier conflicto surgido en el 
ámbito de las relaciones familiares. El ámbito de aplicación de la Ley se circunscribe a las 
mediaciones familiares que se efectúen por mediadores designados por el departamento del 
Gobierno de Aragón competente en mediación familiar. En el proceso de mediación destaca 
el interés superior de los menores de edad y la protección a las personas con discapacidad o 
aquellas en situación de dependencia. Este Capítulo también establece los fundamentos de 
la mediación familiar y analiza los principios generales por los que se rige, refiriéndose a la 
voluntariedad de las partes, no solo para iniciar y poner fin al procedimiento sino también 
para desistir de él en cualquier momento. La igualdad, confidencialidad, transparencia, 
imparcialidad, neutralidad, flexibilidad, carácter personalísimo y buena fe se enumeran como 
fundamentos básicos de todos los procesos de mediación.

El Capítulo II está dedicado al mediador familiar, regulándose los requisitos de titulación, 
formación y experiencia que éste debe cumplir, así como sus derechos y deberes.
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El Capítulo III hace referencia a las fases a lo largo de las cuales se desenvuelve el 
procedimiento de la mediación, desde la reunión inicial al acta final, así como las funciones 
que debe desempeñar el mediador familiar en el ejercicio de su actuación. Se estima 
adecuado y suficiente que el plazo de duración del proceso de mediación sea de sesenta 
días, susceptibles de prórroga si se producen determinadas circunstancias que lo aconsejen, 
sin perjuicio de las especialidades en plazos de la mediación iniciada por la Autoridad 
Judicial. También trata de la sesión informativa previa a la que los Jueces pueden derivar a 
las partes. Se establece, además, la prohibición de acudir a mediación familiar cuando se 
esté incurso en determinados procesos penales o cuando se advierta la existencia de 
indicios de violencia doméstica o de género. Finalmente, se regulan los casos en que los 
acuerdos alcanzados por las partes deben ser ratificados judicialmente.

El Capítulo IV establece la organización administrativa y las competencias y funciones en 
materia de mediación familiar, erigiendo como órgano administrativo responsable del servicio 
de mediación familiar al departamento del Gobierno de Aragón que tenga atribuidas las 
competencias en el área de mediación familiar. Se permite que los Colegios Profesionales 
puedan llegar a colaborar en diferentes momentos. Se crea también el Registro de 
Mediadores Familiares de Aragón, donde podrán inscribirse todos aquellos profesionales 
que cumplan los requisitos establecidos en la Ley. A su vez, se señalan los supuestos en los 
que el servicio de mediación tendrá carácter gratuito y cuándo será abonado por los 
interesados, de acuerdo a las tarifas que se establezcan reglamentariamente.

Finalmente, el Capítulo V describe el régimen de infracciones y sanciones en que puede 
incurrir el mediador familiar.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto regular la mediación familiar en Aragón como un 

servicio social especializado que pretende facilitar la resolución de conflictos derivados tanto 
de rupturas matrimoniales o de pareja como de cualquier otra problemática de carácter 
familiar.

Artículo 2.  Concepto de mediación familiar.
Por mediación familiar se entenderá, a efectos de la presente Ley, el servicio social 

consistente en un procedimiento extrajudicial y voluntario para la prevención y resolución de 
conflictos familiares en el ámbito del Derecho privado, en el que la persona mediadora, de 
una manera neutral, imparcial y confidencial, informa, orienta y asiste a las partes en 
conflicto para facilitar la comunicación y el diálogo entre las mismas, con el fin de promover 
la toma de decisiones consensuadas.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. La presente Ley será de aplicación a las mediaciones familiares que se desarrollen en 

el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón por mediadores familiares 
designados desde el departamento competente en mediación familiar de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Para poder solicitar las actuaciones del servicio de mediación familiar, al menos una 
de las personas en situación de conflicto familiar debe tener residencia efectiva en Aragón.

Artículo 4.  Servicios de mediación familiar.
1. Existirá un servicio de mediación familiar, adscrito al departamento competente en 

mediación familiar del Gobierno de Aragón, que tendrá como finalidad la prestación de este 
servicio social de mediación en las condiciones y con los requisitos que se establecen en 
esta Ley, así como proporcionar asesoramiento, ayuda y formación a las personas y 
entidades relacionadas con la materia.
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2. Cuando la mediación se realice por iniciativa propia de los colegios profesionales, 
corporaciones locales u otras entidades públicas o privadas, se estará a lo dispuesto en su 
normativa reguladora.

3. Las mediaciones realizadas por particulares no inscritos en el Registro de Mediadores 
Familiares de Aragón se regularán por la legislación correspondiente al ejercicio de su 
actividad profesional.

Artículo 5.  Conflictos susceptibles de mediación familiar.
1. La mediación regulada en la presente Ley podrá referirse a cualquier conflicto familiar 

surgido en el ámbito del Derecho privado.
2. Específicamente, la intervención del mediador familiar tendrá por objeto alguno de los 

siguientes aspectos:
a) Conflictos nacidos como consecuencia de una ruptura de pareja, existan o no 

menores afectados.
b) Controversias relacionadas con el ejercicio de la autoridad familiar o, en su caso, 

patria potestad y del régimen de guarda y custodia de los hijos.
c) Diferencias en lo relativo al régimen de relación de los menores con sus hermanos, 

abuelos y otros parientes y personas allegadas.
d) Situaciones derivadas de crisis de convivencia en el seno del matrimonio o de la 

pareja.
e) Desavenencias referentes a las relaciones entre personas mayores y sus 

descendientes.
f) Conflictos entre los miembros de la unidad familiar donde sea de aplicación la 

normativa de derecho internacional.
g) Los datos de las personas adoptadas relativos a sus orígenes biológicos, en la medida 

que lo permita el ordenamiento jurídico, alcanzada la mayoría de edad, o durante su minoría 
de edad representadas por sus padres o quienes ejerzan su autoridad familiar.

Salvo en los supuestos debidamente justificados, en los que esté en peligro la vida o la 
integridad física o moral de la persona adoptada, no se podrá facilitar la identidad de los 
padres biológicos en tanto en cuanto no se disponga de la autorización expresa de estos.

h) Problemáticas referidas al Derecho civil patrimonial o a la empresa familiar.
i) Cuestiones relacionadas con las sucesiones por causa de muerte.

Artículo 6.  Alcance de la mediación familiar.
1. La intervención del mediador familiar podrá versar sobre cualquier materia de Derecho 

privado susceptible de ser planteada judicialmente.
2. El proceso de mediación velará sobre todo por el interés superior de los menores de 

edad y protegerá a las personas con discapacidad o aquellas en situación de dependencia.

Artículo 7.  Principios generales de la mediación familiar.
Los principios generales que fundamentan la mediación son los siguientes:
a) Voluntariedad: El principio básico de la mediación es la voluntariedad, de manera que 

las partes, de forma completamente autónoma, deciden compartir las cuestiones familiares 
contenciosas con un tercero, siendo libres para desistir, en cualquier momento, de la 
mediación requerida.

b) Igualdad: Ambas partes tienen los mismos derechos y obligaciones en el desarrollo 
del proceso de mediación.

c) Confidencialidad: Todas las actuaciones que se deriven del proceso de mediación 
serán secretas y confidenciales, respetando la legislación vigente sobre protección de datos 
de carácter personal. Las partes no podrán solicitar la declaración en juicio del mediador 
familiar en calidad de perito o testigo, salvo que la Autoridad Judicial así lo disponga en 
función de la aplicación de la legislación específica correspondiente.

d) Transparencia: La comunicación entre las partes y el mediador familiar ha de estar 
regida por la mutua confianza entre ellos y la claridad y veracidad en el intercambio de 
información, a través de un procedimiento que facilite el diálogo y la participación.
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e) Imparcialidad: El interés que se pretende proteger es el equilibrio entre las partes y la 
igualdad de oportunidades entre ellas, fundamentado en una actuación del mediador familiar 
completamente equitativa.

f) Neutralidad: Las partes deben llegar a un acuerdo de manera independiente y 
consensuada, sin que el mediador familiar pueda imponer soluciones o medidas concretas, 
ni influir en las decisiones de las partes en conflicto.

g) Flexibilidad: La mediación no está sujeta a formas concretas de procedimiento sino 
que, al contrario, impregna su espíritu la ausencia de formalismos, lo que facilitará la 
consecución de acuerdos, sin perjuicio del respeto a las normas mínimas exigidas en la 
presente Ley.

h) Carácter personalísimo: Es obligado para las partes acudir personalmente a las 
sesiones, sin que puedan celebrarse a través de representantes o intermediarios.

i) Buena fe: El principio de buena fe entre los participantes fundamenta por completo el 
proceso de mediación.

CAPÍTULO II
El mediador familiar

Artículo 8.  El mediador familiar.
1. El mediador familiar deberá poseer una titulación universitaria y acreditar la formación 

específica en mediación, en los términos que se establezcan reglamentariamente.
2. La homologación de entidades susceptibles de impartir la formación en mediación 

familiar a que se refiere el apartado anterior, así como la aprobación de los correspondientes 
programas docentes, corresponderán al departamento competente en mediación familiar del 
Gobierno de Aragón.

3. Las personas que reúnan los requisitos de titulación y formación específica para 
prestar el servicio de mediación familiar se inscribirán en el Registro de Mediadores 
Familiares de Aragón.

Artículo 9.  Derechos del mediador familiar.
El mediador familiar tiene los siguientes derechos:
a) Rechazar las solicitudes de mediación cuando, por causas razonadas, se presuma 

que no van a alcanzarse los fines perseguidos por ésta.
b) Dar por finalizada la mediación cuando existan motivos que demuestren la ineficacia 

del procedimiento.
c) Actuar con independencia y libertad en el ejercicio de sus funciones.
d) Solicitar la asistencia de técnicos y colaboradores cuando su presencia sea 

indispensable para garantizar los objetivos de la mediación.
e) Recibir de las partes los antecedentes administrativos y judiciales que se consideren 

necesarios para el buen desarrollo del procedimiento.
f) Percibir los honorarios que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 10.  Deberes del mediador familiar.
El mediador familiar tiene los siguientes deberes:
a) Intervenir en los procedimientos de mediación que le sean derivados desde el 

departamento competente en mediación familiar del Gobierno de Aragón en los términos que 
señala la presente Ley.

b) Facilitar la comunicación y la consecución de acuerdos y compromisos entre las 
partes.

c) Cumplir con las normas deontológicas que se establezcan por su colegio o asociación 
profesional.

d) Garantizar una imparcialidad y neutralidad absolutas.
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e) Mantener la confidencialidad necesaria sobre la información obtenida durante el 
procedimiento de mediación, excepto si comporta amenaza para la vida o integridad física o 
psíquica de una persona.

f) Salvaguardar sobre todo el interés superior de los menores de edad y atender a las 
especiales circunstancias de las personas con discapacidad o aquellas en situación de 
dependencia.

g) Abstenerse de intervenir cuando exista, con cualquiera de las partes, relación de 
parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad o afinidad, o se tenga o se haya tenido 
algún tipo de relación personal, afectiva o profesional que menoscabe el ejercicio de sus 
funciones.

h) Informar a las partes sobre el coste o gratuidad, en su caso, del servicio de mediación.
i) Denunciar ante las autoridades administrativas o judiciales los casos en que pueda 

apreciarse que, por alguna de las partes, se esté cometiendo cualquier actuación ilícita.
j) Abstenerse de intervenir cuando tenga intereses económicos, patrimoniales o 

personales en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudieran influir los 
resultados de la mediación.

k) Redactar, firmar y entregar a las partes el documento de aceptación, las actas y los 
justificantes de la celebración y asistencia a las reuniones.

Artículo 11.  Responsabilidad del mediador familiar.
El incumplimiento de las obligaciones establecidas por la presente Ley, siempre que 

comporte una actuación u omisión constitutiva de alguna de las infracciones administrativas 
previstas en su Capítulo V, dará lugar a la imposición de las sanciones correspondientes, 
previa tramitación del oportuno procedimiento.

CAPÍTULO III
Desarrollo de la mediación familiar

Artículo 12.  Momento para plantear la mediación familiar.
El proceso de la mediación podrá plantearse:
a) Antes de iniciar cualquier actuación judicial.
b) Durante el desarrollo de cualquier actuación judicial, momento en el cual el proceso 

judicial podrá quedar suspendido.
c) Después de haber finalizado el proceso judicial.

Artículo 13.  Inicio de la mediación familiar.
1. La mediación podrá iniciarse:
a) Por solicitud escrita de ambas partes.
b) A iniciativa de una de las partes. En este supuesto, la otra parte deberá manifestar su 

aceptación dentro del plazo de quince días hábiles desde que se la haya citado a tal efecto.
c) A instancia de la Autoridad Judicial.
2. No podrá llevarse a cabo una nueva mediación sobre el mismo objeto hasta que no 

transcurra el plazo de un año desde que la anterior fue intentada, salvo que hubiera 
concluido sin acuerdos o que la Autoridad Judicial determine que deba practicarse de nuevo 
por concurrir especiales circunstancias familiares que así lo aconsejen.

3. En ningún caso cabrá acudir a la mediación familiar cuando se esté incurso en un 
proceso penal iniciado por atentar contra la vida, la integridad física, la libertad, la integridad 
moral o la libertad e indemnidad sexual de la otra parte o de los hijos o hijas, y se haya 
dictado resolución judicial motivada en la que se constaten indicios fundados y racionales de 
criminalidad. Tampoco procederá cuando por la Autoridad Judicial se advierta la existencia 
de indicios fundados de violencia doméstica o de género.
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Artículo 14.  Especialidades de la iniciación de la mediación familiar por la Autoridad 
Judicial.

1. En los procesos de nulidad, separación o divorcio y en los que versen sobre guarda y 
custodia de hijos e hijas menores a que se refiere la Ley de Enjuiciamiento Civil, la 
competencia para la organización y funcionamiento de la iniciación de las actuaciones de 
mediación intrajudiciales en Juzgados y Tribunales reguladas en este artículo corresponderá 
al departamento con competencia en la Administración de Justicia.

2. En el supuesto del apartado anterior, en caso de presentación de demanda judicial, el 
Juez podrá, a los efectos de facilitar un acuerdo entre las partes, proponerles una solución 
de mediación. Asimismo, el Juez podrá acordar la asistencia de las partes a una sesión 
informativa sobre la mediación familiar si, atendiendo las circunstancias concurrentes, estima 
posible que lleguen a un acuerdo.

3. La sesión consistirá en una reunión de las partes con un técnico especializado 
dependiente del departamento competente en materia de Justicia, que les informará sobre 
las ventajas que supone la figura de la mediación familiar, especialmente para los hijos 
menores de edad, así como del procedimiento y características del proceso de mediación.

4. Las partes podrán acudir a la sesión informativa previa asistidas por sus respectivos 
abogados.

5. Celebrada la sesión informativa, las partes podrán solicitar al Juez la suspensión del 
procedimiento, que será acordada por el Secretario Judicial con arreglo a la norma procesal 
civil, por el tiempo necesario para someterse a mediación familiar. El procedimiento judicial 
se reanudará si lo solicita cualquiera de las partes o en caso de alcanzarse un acuerdo en la 
mediación.

6. Si las partes acuerdan someterse a mediación familiar, ésta se realizará siguiendo el 
procedimiento establecido en los artículos siguientes para la mediación extrajudicial, 
realizándose las actuaciones procedentes en coordinación con el técnico especializado 
dependiente del departamento competente en materia de Justicia.

Artículo 15.  Designación del mediador familiar.
1. El mediador familiar será designado, en los términos que se determinen 

reglamentariamente, por el departamento competente en mediación familiar de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón entre las personas que figuren 
inscritas en el Registro de Mediadores Familiares de Aragón.

2. El ejercicio de la intervención regulado en el artículo 5.2.g) de esta Ley será realizado 
por el órgano competente en protección de menores.

Artículo 16.  Reunión inicial.
1. El mediador familiar convocará a las partes a una primera reunión en la que les 

explicará, de manera comprensible, el procedimiento, los principios y los efectos de la 
mediación familiar, así como el coste o gratuidad del servicio.

2. En la reunión inicial, el mediador familiar y las partes deberán acordar las cuestiones 
que tienen que examinarse y planificar el desarrollo de las sesiones que puedan ser 
necesarias.

3. De la reunión inicial se expedirá un acta, en la cual se expresará el lugar y la fecha de 
inicio, la identificación de las partes y del mediador familiar y los datos más relevantes 
relacionados con el proceso de mediación.

4. El acta será firmada por las partes y el mediador familiar, entregándose un ejemplar a 
cada una de ellas. Cuando la mediación se haya iniciado por indicación de la Autoridad 
Judicial, el mediador familiar le hará llegar a ésta una copia del acta inicial de la intervención 
en el plazo máximo de cinco días hábiles.

Artículo 17.  Funciones del mediador familiar.
Durante el proceso de mediación, el mediador familiar debe desempeñar las siguientes 

funciones:
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a) Restablecer la comunicación entre las partes en conflicto, posibilitando cualquier tipo 
de intercambio constructivo que conduzca a resoluciones consensuadas.

b) Procurar un compromiso de acción posterior que permita llevar a la práctica los 
acuerdos alcanzados, con especial significación de los que se refieran a su responsabilidad 
coparental.

c) Facilitar los mecanismos adecuados que establezcan una función preventiva ante el 
conflicto en gestación, recortando en lo posible los daños emocionales producidos entre los 
miembros de la unidad familiar, con especial atención a los menores.

Artículo 18.  Duración de la mediación familiar.
1. La duración de la mediación estará en función de las características del proceso y de 

su evolución sin que, en principio, pueda exceder de sesenta días, a contar desde la reunión 
inicial. Mediante propuesta razonada del mediador familiar, se podrá acordar una prórroga de 
la misma por el tiempo necesario para conseguir los fines de este procedimiento.

2. El mediador familiar podrá interrumpir el procedimiento o dar por finalizada la 
mediación cuando se observen indicios que permitan concluir que el proceso de mediación 
no está consiguiendo los fines previstos en esta Ley.

3. En el supuesto de iniciación por la Autoridad Judicial, la duración no podrá exceder del 
plazo de suspensión del procedimiento acordado judicialmente o previsto en la legislación 
procesal.

Artículo 19.  Final de la mediación familiar.
1. La finalización del procedimiento de mediación se producirá cuando las partes 

alcancen un acuerdo total o parcial, cuando cualquiera de ellas desista de la mediación o 
cuando así lo decida razonadamente la persona mediadora por concurrir alguno de los 
siguientes supuestos:

a) Falta de colaboración de alguna de las partes.
b) Incumplimiento por alguna de las partes de las condiciones establecidas.
c) Inasistencia no justificada de alguna de las partes.
d) Cuando considere que el procedimiento no conseguirá los objetivos de la mediación.
2. Las actuaciones finalizarán con un acta en la que se harán constar los siguientes 

extremos:
a) Lugar, fecha de comienzo y finalización de la mediación y número de sesiones.
b) Identificación de las partes, del mediador familiar y de aquellas otras que hayan 

podido intervenir en el procedimiento.
c) Síntesis del conflicto y acuerdos alcanzados.
d) Imposibilidad, en su caso, de alcanzar acuerdos.
e) Otras observaciones y circunstancias que se estimen convenientes.
3. Del acta final se entregará un ejemplar a cada una de las partes. Cuando la mediación 

se haya iniciado por indicación de la Autoridad Judicial, el mediador familiar le hará llegar a 
ésta una copia del acta final de la intervención en el plazo máximo de cinco días hábiles.

Artículo 20.  Ratificación judicial de los acuerdos.
1. Los acuerdos entre los progenitores obtenidos en la mediación familiar, cuando se 

refieran a rupturas de la convivencia de los padres, deberán ser aprobados por el Juez, en 
los términos que, para el pacto de relaciones familiares, establece el artículo 3 de la Ley 
2/2010, de 26 de mayo, de igualdad en las relaciones familiares ante la ruptura de 
convivencia de los padres.

2. Tratándose de acuerdos sobre materias distintas, las partes podrán elevarlos a 
escritura pública o solicitar la homologación judicial de los mismos por el tribunal que 
conociere del litigio al que se pretende poner fin.
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CAPÍTULO IV
Competencias y organización administrativa

Artículo 21.  Órgano competente en materia de mediación familiar.
1. El departamento del Gobierno de Aragón responsable del servicio de mediación 

familiar será aquel que tenga atribuidas las competencias en mediación familiar, sin perjuicio 
de las que correspondan al departamento que tenga a su cargo la Administración de Justicia.

2. Los colegios profesionales podrán colaborar en la consecución de los objetivos de 
esta Ley en las condiciones que se determinen.

Artículo 22.  Funciones del departamento competente en mediación familiar del Gobierno de 
Aragón.

Corresponden al departamento competente en mediación familiar del Gobierno de 
Aragón, sin perjuicio de las que correspondan al departamento que tenga a su cargo la 
Administración de Justicia, las siguientes funciones:

a) Regular y evaluar el procedimiento y las actuaciones llevadas a cabo en el ámbito de 
la mediación familiar.

b) Gestionar el Registro de Mediadores Familiares de Aragón.
c) Establecer las retribuciones de las personas mediadoras que presten sus servicios a 

través del Registro de Mediadores Familiares de Aragón.
d) Adjudicar los casos de mediación a las personas inscritas en el Registro de 

Mediadores Familiares de Aragón.
e) Homologar a las entidades autorizadas para impartir la formación necesaria para el 

desempeño de las funciones de mediador familiar.
f) Promover y difundir la figura de la mediación en el ámbito familiar.
g) Fomentar la colaboración con colegios profesionales, asociaciones sin ánimo de lucro, 

corporaciones locales y otras entidades públicas para facilitar el desarrollo de la mediación 
familiar.

h) Elaborar conjuntamente con el departamento competente en materia de 
Administración de Justicia una memoria anual sobre los resultados de la aplicación de la 
mediación familiar en Aragón.

Artículo 23.  Registro de Mediadores Familiares de Aragón.
1. Se crea el Registro de Mediadores Familiares de Aragón, adscrito al departamento 

competente en mediación familiar. Reglamentariamente se establecerá su sistema de 
organización y funcionamiento.

2. El servicio de mediación familiar de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón se prestará por los profesionales inscritos en el Registro de Mediadores Familiares 
de Aragón.

3. El personal técnico en mediación familiar al servicio de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón atenderá los casos, situaciones y supuestos que se 
determinen.

Artículo 24.  Coste de la mediación familiar.
1. El servicio de mediación será gratuito en los siguientes casos:
a) En aquellos casos que, en atención a la concurrencia de especiales circunstancias 

económicas o sociales de los interesados, así lo determine el departamento competente en 
mediación familiar de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

b) En el supuesto de iniciación de la mediación por la Autoridad Judicial, los solicitantes 
deberán tener reconocido el derecho a la asistencia jurídica gratuita conforme a su normativa 
reguladora.

2. En cualquier otro supuesto, el servicio será abonado por los interesados según las 
tarifas que se establezcan reglamentariamente.
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CAPÍTULO V
Régimen sancionador

Artículo 25.  Definición y tipos de infracciones.
1. Se consideran infracciones administrativas las acciones u omisiones tipificadas y 

sancionadas por la presente Ley que sean imputables a la persona mediadora en el ejercicio 
de las funciones de mediación, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de 
otro orden en que pueda incurrir.

2. Las infracciones se clasifican en leves, graves o muy graves.

Artículo 26.  Infracciones leves.
Constituyen infracciones leves:
a) No comunicar al Registro de Mediadores Familiares de Aragón la información 

correspondiente en la forma que se determine reglamentariamente.
b) No informar a las partes, con carácter previo al inicio del proceso, sobre el coste de la 

mediación en los supuestos de no gratuidad.
c) No entregar a las partes una copia de las actas inicial y final.
d) Incumplir cualquier deber de los señalados en el artículo 10 de la presente Ley, 

cuando dicho incumplimiento no esté calificado como infracción grave o muy grave.

Artículo 27.  Infracciones graves.
Constituyen infracciones graves:
a) Rechazar la iniciación o abandonar la función mediadora iniciada, cuando no concurra 

causa justificada.
b) Incumplir el deber de abstenerse de intervenir cuando concurra causa de abstención.
c) Incurrir en grave falta de respeto hacia las partes sometidas a mediación.
d) Excederse, sin causa justificada, del plazo fijado en el artículo 18 de la presente Ley 

para el desarrollo del proceso de mediación.
e) Cometer la tercera falta leve en el término de un año.
f) No dar respuesta a las quejas o reclamaciones debidamente presentadas.

Artículo 28.  Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones muy graves:
a) Cobrar compensaciones económicas u honorarios o gastos por la actividad mediadora 

en aquellos supuestos en que las partes tengan reconocida la gratuidad de la misma.
b) Ejecutar actos que supongan una discriminación por razón de sexo, raza, religión, 

lengua, lugar de nacimiento o cualquier otra condición o circunstancia personal o social de 
las partes sometidas a mediación.

c) Abandonar la función mediadora sin causa justificada, si además comporta un grave 
perjuicio para las personas menores implicadas en el proceso y las personas dependientes.

d) Incumplir el deber de confidencialidad y secreto profesional.
e) Incumplir los deberes de neutralidad e imparcialidad regulados en esta Ley.
f) Adoptar acuerdos manifiestamente contrarios a Derecho que causen perjuicio grave a 

las partes sometidas a la mediación.
g) Cometer una infracción, cualquiera que sea, cuando el autor haya sido sancionado por 

resolución firme por la comisión de dos faltas graves en el término de un año.
h) Participar en procedimientos de mediación estando suspendido para ello o ejercer la 

mediación familiar prevista en la presente Ley sin estar inscrito en el Registro de Mediadores 
Familiares de Aragón.

i) Comenzar o proseguir la mediación en aquellos supuestos expresamente excluidos en 
el artículo 13.3 de la presente Ley.
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Artículo 29.  Prescripción de las infracciones.
Las infracciones contempladas en la presente Ley prescribirán a los seis meses si son 

leves, al año si son graves y a los dos años si son muy graves.

Artículo 30.  Sanciones.
1. Las infracciones leves podrán ser sancionadas con:
a) Apercibimiento o amonestación por escrito.
b) Multa de hasta 300 euros.
2. Las infracciones graves podrán ser sancionadas con:
a) Suspensión temporal para ejercer como persona mediadora por un período de entre 

tres meses y un año.
b) Multa desde 301 hasta 6.000 euros.
3. Las infracciones muy graves podrán ser sancionadas con:
a) Suspensión temporal para ejercer como persona mediadora por un período de entre 

un año y un día y tres años.
b) Multa desde 6.001 hasta 15.000 euros.

Artículo 31.  Graduación.
Para la graduación de las sanciones se tendrán en cuenta las siguientes circunstancias:
a) La gravedad del perjuicio psíquico, moral o económico ocasionado a las partes del 

procedimiento de mediación, cuando no se haya tenido en cuenta para tipificar la infracción.
b) El grado de intencionalidad o negligencia en la acción u omisión.
c) El beneficio económico obtenido por la persona infractora,de forma que la sanción que 

se le imponga no sea inferior al beneficio obtenido con la comisión de la infracción.
d) La trascendencia social de la infracción.
e) La reincidencia o reiteración cuando no se haya tenido en cuenta para tipificar la 

infracción. Se entenderá que existe reincidencia cuando se haya cometido, en el término de 
un año, más de una infracción de la misma naturaleza, declarado así por resolución firme en 
vía administrativa.

f) El incumplimiento de advertencias o requerimientos previos por la Administración.
g) La gravedad del riesgo o peligro creado para las partes o personas implicadas en el 

procedimiento.

Artículo 32.  Órgano competente.
La competencia para la imposición de las sanciones previstas en la presente Ley 

corresponderá, en caso de faltas leves, al director general competente en mediación familiar 
y, en caso de faltas graves y muy graves, al consejero competente en dicha materia.

Artículo 33.  Prescripción de las sanciones.
Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las 

impuestas por infracciones graves a los dos años y las impuestas por infracciones leves al 
año, a contar desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que 
se impuso la sanción.

Artículo 34.  Procedimiento sancionador.
La tramitación de los expedientes sancionadores derivados de la comisión de 

infracciones previstas en la presente Ley se ajustará al procedimiento general establecido 
para el ejercicio de la potestad sancionadora de la Comunidad Autónoma de Aragón.
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Disposición adicional primera.  Difusión de información sobre el servicio de mediación 
familiar.

Por parte de los departamentos competentes en materia de mediación familiar y de 
Administración de Justicia se realizarán las actuaciones oportunas para difundir la 
información sobre el servicio de mediación familiar por todo el territorio de la Comunidad 
Autónoma.

Disposición adicional segunda.  Términos genéricos.
Las menciones genéricas en masculino que aparecen en el articulado de la presente Ley 

se entenderán referidas también a sus correspondientes en femenino.

Disposición transitoria única.  Designación de mediadores familiares.
Mientras no esté en funcionamiento el Registro de Mediadores Familiares de Aragón, las 

mediaciones de carácter gratuito a que se hace referencia en la presente Ley se efectuarán 
por el servicio de mediación que gestiona la Dirección General de Familia.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al departamento competente en mediación familiar a aprobar las órdenes de 

desarrollo de la presente Ley que sean necesarias para su correcta aplicación.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Aragón».
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§ 157

Ley 9/2014, de 23 de octubre, de Apoyo a las Familias de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 217, de 5 de noviembre de 2014
«BOE» núm. 281, de 20 de noviembre de 2014

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2014-11994

En nombre del Rey y como Presidenta de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

I
Las familias constituyen la unidad esencial de nuestra comunidad y son la estructura a 

través de la cual se configura nuestro desarrollo social, económico, político y cultural.
Desarrollan un insustituible papel como factor de vertebración e instrumento de cohesión 

social, como mecanismo posibilitador y potenciador de la solidaridad intrageneracional e 
intergeneracional y como cauce singular para el libre desarrollo de la personalidad de la 
ciudadanía.

Además, la familia cumple una misión insustituible e indelegable de tejer las relaciones 
primordiales de la persona y, en tal sentido, desarrolla una función no solo socializadora sino 
también de realización y desarrollo personal, de inserción en la vida social y comunitaria. En 
el entorno familiar se realiza el proyecto de vida en común de varias personas, con respeto a 
la autonomía e igualdad de cada uno de sus miembros. Ahí se construye un soporte afectivo 
y emocional y un sistema de protección y ayuda mutua difícil de hallar en cualquier otro 
ámbito y que va a hacer posible el crecimiento y bienestar afectivo y personal de todos sus 
miembros.

El papel de la familia en la sociedad actual es amplio e integrador. Sobre las familias 
recae la responsabilidad primordial de la educación y socialización de los niños, así como de 
inculcar los valores de ciudadanía y pertenencia a una sociedad. Es la familia quien 
proporciona la primera atención y apoyo material e inmaterial a sus miembros, ya sea a los 
hijos, a las personas mayores o a aquellas que padecen una enfermedad o discapacidad. Es 
el modelo elegido mayoritariamente, desde una perspectiva plural y diversa, para organizar 
sus relaciones personales y convivenciales y es también la institución social que obtiene 
sistemáticamente mejor valoración, según todas las encuestas del Centro de Investigaciones 
Sociológicas. La función de protección social que cumplen las familias es especialmente 
importante en tiempos de mayor incertidumbre y vulnerabilidad y también es más difícil el 
poder cumplir con esas múltiples tareas y hacer frente a las responsabilidades a que se 
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enfrentan si no disponen del soporte adecuado o se dan condiciones de desestructuración o 
conflicto dentro del seno familiar. Es preciso hacer un reconocimiento efectivo y visibilizar el 
trabajo que miembros de la familia (de manera muy especial, la mujer) realizan en el cuidado 
del hogar y de las personas que viven en él. Este trabajo, realizado en el interior de los 
hogares, contribuye no solo a la estabilidad y mejora intrafamiliar sino también a la 
organización social del estado de bienestar. Valoración expresa requiere también el papel 
que las personas mayores están teniendo en la sociedad actual en situaciones muy diversas, 
casi hasta opuestas, a las que se han ido adaptando silenciosamente. Y ello porque, ante el 
nuevo modelo familiar de los dos miembros de la pareja ocupados, son un recurso de 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral imprescindible y necesario.

La familia, como institución en permanente evolución y sujeta al cambio social, ha 
conocido en el último siglo importantes transformaciones, organizándose mediante una 
multiplicidad de modelos familiares que han superado el sólido monopolio de la llamada 
familia tradicional. Cada una de estas familias, con sus particulares características, configura 
una multiforme y proteica realidad de la familia del siglo XXI y obliga a los poderes públicos a 
dar una respuesta a sus cambiantes y aceleradas necesidades, así como a amparar a las 
familias y todas sus manifestaciones y formas de organización, y a todas ellas les ofrece 
esta ley la debida protección jurídica. La diversidad de configuración y organización de las 
unidades familiares es tan amplia que hace casi imposible relacionarlas sin riesgo de 
dejarnos alguna de ellas. Resaltar el aumento significativo que han experimentado las 
familias monoparentales y de manera especial aquellas en las que una madre es 
responsable en solitario de sus hijos, reconocidas como familias monomarentales, término 
sin entrada aún en el diccionario, pero que sirve para reflejar el rostro femenino de esta 
realidad. Y reconocer, igualmente por su significatividad en el carácter plural de la sociedad 
del siglo XXl, a las familias homoparentales que han crecido de manera reveladora en la 
sociedad actual.

Se van a cumplir casi diez años desde el reconocimiento jurídico al matrimonio de las 
personas del mismo sexo en nuestro país y ello significa la aplicación, en las mismas 
condiciones, de toda normativa y, claro está, también de la presente ley. Ley que ampara a 
todas las familias de la Comunidad Autónoma de Aragón, sin discriminación alguna por 
razón de su nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social, tal y como indica la Constitución Española.

La institución familiar se ha caracterizado, especialmente en nuestro territorio, por haber 
tenido capacidad de respuesta para afrontar cualquier desafío que se haya presentado ante 
ella o sus miembros. La familia debe ser considerada como un agente activo, con capacidad 
de contribuir en la construcción y mejora de la sociedad. Cambios sociales relativamente 
recientes, tales como el alargamiento de la vida, la generalización de la incorporación de 
ambos miembros de las parejas al mundo laboral, la necesidad de conciliar la vida personal, 
familiar y laboral, la atención a dependientes, etc., han afectado a la forma de organización 
familiar y han hecho surgir nuevas demandas que deben, obligatoriamente, venir 
acompañadas de nuevas respuestas y servicios desde el sector público y privado. 
Reconocer el compromiso que mantienen nuestras familias y su ingente contribución al buen 
funcionamiento de la sociedad aragonesa, debe ser el punto de partida de toda regulación 
normativa. Y esta encomienda debe llevarse a cabo desde un enfoque global e integral, 
asegurando la protección social, económica y jurídica de las familias. Reforzar y coordinar 
las medidas ya existentes en materia de familia y avanzar en su desarrollo y en su 
aplicación, teniendo muy presente que la transversalidad de la política familiar va a ser el eje 
sobre el que van a girar las actuaciones contenidas en esta ley.

Así pues, mediante la presente ley se pretende avanzar en la respuesta a las 
necesidades básicas que presentan las familias de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
hacerlo con una norma de rango superior que instrumentalice las medidas más eficaces de 
apoyo a las familias y refuerce su papel en la mejora de la calidad de vida de la sociedad y 
de cada una de las personas que componen la unidad familiar. Este enfoque comporta una 
redistribución de reconocimientos y responsabilidades entre las familias y las instituciones, a 
través de acciones positivas que garanticen el desarrollo coordinado, integral e integrado de 
las políticas de atención y protección de la familia, su potenciación y su impulso efectivo.
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Es objetivo de la ley el ordenar la diversidad de instrumentos existentes en la política 
familiar así como introducir nuevas medidas que garanticen la protección integral de las 
familias, a través de medidas transversales en la que la perspectiva de familia sea el sello de 
identidad. La regulación contenida en esta ley no pretende agotar todas y cada una de las 
medidas que van dirigidas a las familias aragonesas. Trata, más bien, de completar y aunar 
el sistema regulado por la normativa sectorial en los diferentes ámbitos de actuación, con el 
fin de que se convierta la familia en el foco principal a quien dirigir la atención y el impacto de 
las diferentes políticas sociales y económicas, así como contribuir al empoderamiento 
necesario para poder cumplir las funciones que se le han encomendado. Las características 
territoriales de Aragón obligan a tener muy en cuenta factores tales como el envejecimiento 
de la población, la dispersión de servicios y otros rasgos sociodemográficos propios del 
ámbito rural, tan presente en nuestra Comunidad. Todo ello obliga a adecuar y contextualizar 
las medidas aquí contenidas, con el fin de garantizar la igualdad de oportunidades de todos 
los aragoneses y aragonesas.

Igualmente, y aun reconociendo el carácter universal de las medidas de apoyo 
contenidas en esta ley, es preciso ofrecer un reconocimiento expreso a aquellas unidades 
familiares que por su configuración o situación requieren de una consideración especial por 
parte de los poderes públicos, además de unas medidas singularizadas adecuadas a sus 
particularidades y circunstancias familiares. Así se han incluido en esta ley como familias de 
especial consideración y a ellas van dirigidas actuaciones específicas. En este sentido hay 
que destacar al colectivo de familias en situación de vulnerabilidad, aquellas que por sus 
especiales características sociales y económicas deben tener una atención prioritaria en los 
programas y medidas de protección y apoyo. Las cambiantes circunstancias sociales y 
económicas llegan acompañadas de nuevas realidades familiares que deben tener cobertura 
en esta ley.

Se han contemplado en la ley medidas de protección de la maternidad, al considerar que 
contribuyen al impulso de la familia en la sociedad. Se hace especial hincapié en el respeto a 
los derechos y libertades constitucionales y civiles así como en la garantía de la realización 
efectiva de las condiciones de igualdad relacionadas con el ejercicio de derechos derivados 
de la maternidad/paternidad. Se establece una atención especial y específica a las mujeres 
embarazadas en situación de vulnerabilidad económica o social.

Es preciso indicar asimismo dos directrices básicas que rigen la tramitación de esta 
norma. Por una parte, el hecho de que se pretende que sea esta una ley estable en el 
tiempo, una hoja de ruta que deberá adaptarse a las condiciones socioeconómicas que 
imperen en cada momento. La progresividad en la aplicación de las medidas aquí contenidas 
debe ser un principio de actuación en la política familiar. Y, por otra parte, por su carácter, 
alcance y repercusión social, es fundamental que esta norma sea compartida y consensuada 
con las familias, con las administraciones, con los agentes sociales y económicos y, en 
definitiva, con la sociedad aragonesa. Su participación y colaboración resultan 
imprescindibles y necesarias para la adaptación real del texto a las necesidades y 
condiciones de las familias aragonesas. Y por ello se ha liderado un importante proceso de 
participación pública abierta durante su fase de tramitación administrativa.

II
Los antecedentes normativos que han resaltado la necesidad de apoyar a la familia se 

remontan a la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948, cuyo contenido se 
incorporó al artículo 39.1 de nuestra Constitución para señalar que los poderes públicos 
aseguran la protección social, económica y jurídica de la familia.

En el marco de la Unión Europea destacan las Conclusiones que en 2007 emanaron del 
Consejo y de los Representantes de los Gobiernos de los Estados miembros, sobre la 
importancia de las políticas favorables a la familia en Europa y el establecimiento de una 
Alianza para las Familias, en donde se insta a los estados miembros a que tomen en 
consideración las necesidades de las familias y a que adopten las medidas necesarias para 
promover un reparto equitativo de las responsabilidades entre hombres y mujeres en la 
prestación de cuidados.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Aragón, en el artículo 24.b, contempla como 
objetivo de las políticas aragonesas garantizar la protección integral de la familia y los 
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derechos de toda forma de convivencia reconocida por el ordenamiento jurídico, en base al 
cual se han desarrollado normas tan significativas como la Ley 5/2009, de 30 de junio, de 
Servicios Sociales de Aragón, o la Ley 9/2011, de 24 de marzo, de Mediación Familiar de 
Aragón.

En este sentido hay que mencionar que el Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba, con el título de «Código del Derecho Foral 
de Aragón», el Texto Refundido de las Leyes civiles aragonesas, constituye el núcleo 
regulador de las relaciones familiares aragonesas en el ámbito privado y que, junto al 
presente texto, encuadrado en el derecho público y con vocación de referente sectorial, van 
a constituir las señas de identidad de la regulación aragonesa en materia de familia.

Ahora se trata de dar un paso significativo en el desarrollo de actuaciones en favor de las 
familias, que comenzaron a consolidarse con la aprobación por las Cortes de Aragón del 
Plan Integral de Apoyo a las Familias en el año 2006 y que se pretende intensificar a través 
de un texto normativo que constituya un referente para el conjunto de la ciudadanía 
aragonesa.

No se pueden reducir a un solo ámbito de actuación las medidas, recursos y 
prestaciones que deben configurar el contenido de esta ley, ya que la transversalidad de su 
objeto nos obliga a contemplar áreas tan distintas como empleo, vivienda, tributos, servicios 
sociales, educación, sanidad o conciliación, amparándose para ello en los siguientes títulos 
competenciales del Estatuto de Autonomía de Aragón: 10.º (vivienda), 26.º (consumo), 28.º 
(publicidad), 34.º (acción social), 37.º (políticas de igualdad social), 39.º (menores), 51.º 
(turismo), 55.º (sanidad y salud pública) del artículo 71; el artículo 73 (enseñanza); el artículo 
74 (medios de comunicación social); los apartados 12.º (régimen jurídico, procedimiento, 
contratación y responsabilidad de la administración pública de la Comunidad Autónoma) y 
13.º (régimen estatutario de los funcionarios de la Comunidad Autónoma) del artículo 75; 
artículo 77.2.º (trabajo y relaciones laborales); artículo 79 (actividad de fomento); artículo 104 
(recursos de la Comunidad Autónoma), y artículo 105 (potestad tributaria de la Comunidad 
Autónoma de Aragón).

Por otro lado, la conmemoración en 2014 del XX Aniversario del Año Internacional de la 
Familia nos debe hacer reflexionar sobre la necesidad de introducir la perspectiva de familia, 
tanto en los textos normativos como en las actuaciones de las autoridades públicas, 
estableciendo políticas basadas en el desarrollo de la calidad de vida de las familias, 
reconociendo el derecho de estas a percibir los recursos y prestaciones suficientes, 
potenciando la función de protección social que siempre han tenido en momentos de 
dificultades y garantizando una respuesta eficaz ante los supuestos de vulnerabilidad.

Así pues, se hace necesario elaborar una norma que establezca un marco de actuación 
que facilite al conjunto de las familias aragonesas el desarrollo de su vida personal y familiar.

III
Lo expuesto en apartados anteriores supone la base sobre la que descansa el contenido 

de esta ley, que se estructura en un título preliminar y dos títulos más, referidos a las 
medidas de protección, atención y apoyo a las familias y las políticas públicas de apoyo a la 
maternidad, así como cuatro disposiciones adicionales y tres finales.

El título preliminar contiene las disposiciones de carácter general de la ley, el objeto y 
finalidad, su ámbito de aplicación así como los principios que la informan, entre los que 
destacan el de libertad, valor indispensable que implica el absoluto respeto para la pluralidad 
de proyectos familiares existentes en la actualidad; el de igualdad entre mujeres y hombres 
en sus responsabilidades familiares; el de transversalidad, que evoluciona en la necesidad 
de transmitir la perspectiva de familia a todas las actuaciones de los poderes públicos, y el 
de continuidad, indispensable para, de la mano del consenso, dar estabilidad a las políticas 
familiares.

Termina el título preliminar enumerando los objetivos que persigue la norma, que pasan 
por reconocer la trascendencia de la institución de la familia, promover las condiciones 
necesarias para ejercer la parentalidad de forma positiva, destacar la importancia de la 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral y facilitar la puesta en marcha de medidas, 
recursos y servicios a favor de las familias aragonesas, acentuando este esfuerzo sobre las 
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de especial consideración, que la ley distingue por sus particulares circunstancias derivadas 
de su configuración o situación social, personal o familiar.

El título primero, referido a las medidas de protección, atención y apoyo a las familias 
está dividido en cuatro capítulos. El primero comprende las medidas para la conciliación de 
la vida personal, familiar y laboral, estableciendo la necesidad de impulsarla con el objeto de 
construir una sociedad más justa y de calidad. Para ello es imprescindible adoptar medidas 
de sensibilización social así como la actuación coordinada de las diversas instituciones 
públicas y privadas de la comunidad aragonesa. Ello implica actuar desde sectores sociales 
y económicos tales como la educación, el empleo y los servicios sociales. Desde la 
administración, se promoverán ayudas para aquellas organizaciones que desarrollen 
actuaciones a favor de la responsabilidad social, especialmente de la conciliación. En 
materia educativa, se impulsará la creación de recursos y servicios que faciliten la 
compatibilización de horarios de padres e hijos. Desde el ámbito del empleo, tanto público 
como privado, así como para todos los trabajadores por cuenta propia y ajena, se fomentará 
la implantación de horarios racionales, la adopción de medidas de flexibilización de la 
jornada así como las posibilidades del teletrabajo, como propuestas imprescindibles en una 
sociedad donde la consecución de objetivos y la optimización del tiempo favorezcan una 
organización productiva más flexible. Desde los servicios sociales, se impulsará la puesta en 
marcha de servicios de carácter social que faciliten la conciliación y se apostará por la 
sensibilización en materia de igualdad de oportunidades.

Por su parte, el capítulo segundo contiene las medidas de apoyo a las familias, que 
clasifica por ámbitos de actuación, diferenciando además medidas materiales, fiscales y 
económicas, con una atención específica a aquellas calificadas como de especial 
consideración en esta ley. En la sección primera, dedicada a las medidas materiales, en 
materia de vivienda aparece una marcada preocupación por atender las necesidades 
sociales y económicas de aquellas familias que presentan necesidades específicas y que 
requieren de medidas favorecedoras para la adquisición, el alquiler o la rehabilitación de 
viviendas.

En materia de empleo, se adoptarán medidas para fomentar el acceso al empleo así 
como el desarrollo profesional, atendiendo a cuestiones tales como la orientación, la 
formación y el autoempleo.

En el ámbito educativo, se tendrán muy en cuenta las situaciones familiares a la hora de 
otorgar ayudas así como para garantizar el desarrollo de las potencialidades de cada 
alumno, favoreciendo, en todo caso, la actuación coordinada de la familia y la escuela. Para 
ello se propone la creación de las Escuelas de Familias, en las que todos los agentes 
implicados en el proceso de enseñanza-aprendizaje tendrán un papel importante. Se 
incluyen aquí, con un protagonismo especial, a las asociaciones de madres y padres, como 
instrumento eficaz para alcanzar dicha coordinación.

En los aspectos cultural y lúdico, se propugna facilitar a las familias el acceso a las 
instalaciones, centros y servicios que existen en nuestro territorio, fomentando programas 
que fortalezcan los vínculos familiares e intergeneracionales.

En el campo de los servicios sociales y sanitarios, se adoptarán las medidas oportunas 
para garantizar especialmente las necesidades familiares en el desarrollo de las actuaciones 
así como la coordinación entre ambos sistemas. Hay que destacar los programas 
encaminados a facilitar una parentalidad positiva y a restablecerla en caso de crisis o 
conflicto familiar. Se refiere así la ley a servicios tales como el de orientación y mediación 
familiar, los puntos de encuentro familiar y los servicios e infraestructuras adecuadas para la 
atención a las personas con necesidades específicas, dentro y fuera del domicilio familiar.

En materia sanitaria, se fomentarán las políticas de prevención y hábitos saludables 
desde el ámbito familiar, atendiendo específicamente a los cuidadores. Especial atención se 
otorgará a la garantía de la calidad de los servicios prestados a las familias así como a 
facilitar su participación e información. Concluye esta sección con otras medidas en áreas 
como las nuevas tecnologías, el consumo y el turismo.

La sección segunda se dedica íntegramente a las medidas tributarias de protección de 
las familias de Aragón, en el ámbito de sus competencias, tanto en lo referido a impuestos 
como a tasas y precios públicos. Destacar el tratamiento favorable que reciben las familias 
de especial consideración en las medidas recogidas.
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Se incluye una sección tercera referente a las prestaciones económicas más 
directamente relacionadas con la situación sociofamiliar de los beneficiarios de las unidades 
familiares.

El capítulo tercero del título primero se refiere a las medidas administrativas de 
participación y sensibilización, en el que se recogen recursos dirigidos a garantizar la 
participación social y la transversalidad en el desarrollo de las políticas de apoyo a las 
familias de la comunidad aragonesa. Se concede protagonismo a dos órganos, como son el 
Observatorio Aragonés de Familia y la Comisión Interdepartamental de Familia, este último 
de nueva creación. En materia de sensibilización, se establece un reconocimiento especial al 
papel del asociacionismo familiar así como a la función de los medios de comunicación.

Termina el título primero con un capítulo cuarto que define las familias que, a efectos de 
esta ley, van a recibir la calificación de especial consideración por sus particulares 
circunstancias derivadas de su configuración, número o situación social personal o familiar, 
precisando por todo ello de políticas familiares específicas de apoyo y protección. Se 
pretende con ello, por un lado, significar a estas unidades familiares con medidas 
singularizadas y, por otro, facilitar a los responsables públicos una definición conceptual para 
cada una de ellas. Es preciso destacar que, aun cuando quedan aquí recogidos grupos 
familiares perfectamente definidos como las familias numerosas, monoparentales y con 
dependientes o discapacitados a cargo, se añaden además, dentro de las familias en 
situación de vulnerabilidad, un amplio abanico de familias en situación de exclusión social o 
en riesgo de dificultad o exclusión. Se pretende con ello considerar la condición de familia 
vulnerable como un sistema abierto, condicionado a circunstancias socioeconómicas que 
pueden verse modificadas en el tiempo.

El título segundo lleva por rúbrica «Políticas públicas de apoyo a la maternidad», en el 
que se establecen los principios que deben regir las actuaciones que la Comunidad 
Autónoma de Aragón llevará a cabo para proteger la maternidad y que pasan por la 
información y asesoramiento así como por la asistencia especializada, transversal e integral. 
Se incluyen, además, actuaciones tendentes a garantizar las condiciones de igualdad 
relacionadas con el ejercicio de derechos derivados de la maternidad/paternidad. Se 
establecen prioridades de atención específica a mujeres embarazadas sin apoyo 
sociofamiliar así como a las menores gestantes. Como complemento a las políticas de apoyo 
a la maternidad se estructurará una red de puntos de lactancia en Aragón que facilite este 
cuidado.

Concluye la ley con cuatro disposiciones adicionales y tres finales. Cabe destacar la 
importancia de la disposición adicional tercera, en la que se establece la necesidad de 
implementar un sistema de evaluación de las medidas recogidas en la ley, que permitirá 
comprobar la eficacia de las mismas así como establecer otras nuevas que se ajusten a la 
realidad de cada momento.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
La presente ley tiene por objeto:
1. Reconocer a la familia como estructura básica de la sociedad aragonesa y ámbito 

natural de desarrollo de la persona.
2. Establecer el marco legal que permita diseñar y desarrollar una política integral de 

apoyo a las familias en todos los ámbitos en los que estas desarrollan sus funciones.
3. Fijar los principios, objetivos y medidas que deben ser adoptados para protegerlas.
4. Sentar las bases sobre las cuales los poderes públicos establecerán las actuaciones 

de apoyo a las familias de Aragón.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. La presente ley será de aplicación a las familias empadronadas en algún municipio de 

la Comunidad Autónoma de Aragón y, en concreto, a:
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a) Las personas unidas entre sí por matrimonio o inscripción en el Registro de Parejas 
Estables no Casadas de Aragón; sus ascendientes; las que de ellas dependan por filiación, 
adopción, tutela o acogimiento, y las que tengan a su cargo, siempre que formen un núcleo 
estable de convivencia.

b) Las personas individuales junto con sus ascendientes; aquellas que de ellas 
dependan por filiación, adopción, tutela o acogimiento, y las que tengan a su cargo, siempre 
que formen un núcleo estable de convivencia.

c) La mujer gestante y la mujer u hombre en proceso de adopción en solitario que haya 
formalizado un acogimiento familiar preadoptivo o se encuentren en situación análoga.

d) Las familias en las que la autoridad familiar sea ejercitada por personas distintas de 
los progenitores, en los términos fijados por la legislación vigente.

2. Las prestaciones y medidas de apoyo derivadas de la presente ley podrán aplicarse 
también a las personas que vivan solas o en grupos de convivencia no familiares cuando así 
se prevea en la normativa sectorial aplicable.

Artículo 3.  Principios rectores.
Las Administraciones públicas aragonesas someterán sus actuaciones en materia de 

familia a los siguientes principios rectores:
a) Principio de libertad. Se reconocerá siempre la libertad de organización de la vida 

familiar y de la convivencia en el respeto a la dignidad y los derechos esenciales de las 
personas que integran la familia, de acuerdo con el derecho civil aragonés o el régimen 
jurídico que resulte de aplicación.

Se garantizará que las familias puedan desarrollar su proyecto familiar 
proporcionándoles los medios necesarios, removiendo los obstáculos que puedan impedir, 
coartar u obstaculizar tal desarrollo.

b) Principio de igualdad. Se reconocerá y respetará la igual dignidad de hombres y 
mujeres, la igualdad de sus derechos y su corresponsabilidad en la vida familiar.

c) Principio de responsabilidad pública. Se garantizará la protección integral de la familia 
y los derechos de toda forma de convivencia reconocida por el ordenamiento jurídico.

Se dispensará atención específica a las familias definidas como de especial 
consideración en esta ley.

d) Principio de transversalidad. Las políticas de apoyo a la familia llevadas a cabo por las 
Administraciones públicas aragonesas abarcarán todos los ámbitos en los que se desarrolla 
la vida y actividad de la familia.

e) Principio de participación. Se fomentará la participación de las familias en el diseño y 
desarrollo de las políticas que les afecten, a través de las asociaciones familiares y de otras 
organizaciones representativas.

f) Principio de cooperación. Se procurará la integración de esfuerzos y recursos en el 
diseño y desarrollo de las políticas familiares, fomentando la colaboración pública y privada.

g) Principio de proximidad. Se procurará facilitar la máxima accesibilidad y cercanía al 
ciudadano de los recursos de atención y apoyo a la familia, teniendo en cuenta la 
organización comarcal existente en Aragón.

h) Principio de continuidad. Se garantizará por los poderes públicos aragoneses la 
continuidad y estabilidad de las políticas familiares, procurando que su diseño y desarrollo se 
lleve a cabo con el máximo consenso político y social.

i) Principio de generalidad. Las políticas de apoyo a las familias tendrán como finalidad 
básica la protección de todas las familias de Aragón, sin perjuicio del desarrollo de 
actuaciones dirigidas a resolver determinadas necesidades o situaciones que precisen de un 
apoyo más específico para aquellas familias de especial consideración.

Artículo 4.  Objetivos.
Son objetivos de las políticas públicas de apoyo a la familia en Aragón:
a) Reconocer a la familia como unidad social básica, como agente integrador, educador y 

estabilizador y como instrumento de cohesión social, y fomentar su reconocimiento social.
b) Crear las condiciones necesarias que permitan el desarrollo familiar.
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c) Garantizar una política coordinada e integral de atención a la familia en las 
actuaciones gestionadas por el Gobierno de Aragón para mejorar su calidad de vida y dar 
cobertura a sus necesidades básicas.

d) Promover la conciliación entre la vida personal, familiar y laboral, facilitando tanto el 
desarrollo individual de la persona como el de su entorno familiar.

e) Establecer actuaciones que permitan potenciar la igualdad de participación y 
oportunidades a las familias definidas en esta ley como de especial consideración.

f) Promover la solidaridad intergeneracional e intrageneracional.
g) Crear las condiciones necesarias para el fomento del ejercicio positivo de la 

parentalidad.

TÍTULO I
Medidas de protección, atención y apoyo a las familias

CAPÍTULO I
Medidas para la conciliación de la vida personal, familiar y laboral

Artículo 5.  Principios.
1. Las Administraciones públicas aragonesas establecerán e impulsarán la adopción de 

medidas que permitan la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, tanto en el 
ámbito público como en el privado, garantizando las mismas oportunidades para las mujeres 
y los hombres con el fin de que puedan atender sus responsabilidades familiares, progresar 
profesionalmente y desarrollarse en todos los ámbitos vitales.

2. Se fomentará la sensibilización acerca de la importancia de la conciliación como 
herramienta básica de gestión de recursos humanos, destacando los beneficios que produce 
en el ámbito laboral, familiar y personal.

3. El Gobierno de Aragón promoverá la aplicación de medidas de conciliación en las 
distintas Administraciones públicas. A estos efectos, se podrán celebrar convenios de 
colaboración entre las distintas Administraciones públicas necesarios para su 
implementación.

Sección primera. Actuación administrativa

Artículo 6.  Sensibilización.
1. El Gobierno de Aragón realizará campañas de sensibilización destinadas a 

concienciar a la sociedad sobre los beneficios de la conciliación de la vida personal, familiar 
y laboral.

2. Se fomentará que el conjunto de medios de comunicación desarrollen un papel activo 
en la eliminación de cualquier tipo de discriminación y en el fomento de la corresponsabilidad 
y de la igualdad de género como un valor social.

Artículo 7.  Contratación.
En el ámbito del sector público de la Comunidad Autónoma de Aragón, los pliegos de 

cláusulas administrativas particulares podrán señalar la preferencia en la adjudicación de los 
contratos a las proposiciones presentadas por empresas públicas o privadas que 
establezcan a favor de sus trabajadores medidas de conciliación continuadas en el tiempo, 
siempre que dichas proposiciones igualen en sus términos a la más ventajosa desde el 
punto de vista de los criterios que sirvan de base para la adjudicación, de conformidad con la 
normativa vigente.

Artículo 8.  Subvenciones.
El Gobierno de Aragón promoverá ayudas dirigidas a las Administraciones públicas 

aragonesas y entidades sin ánimo de lucro que asuman el desarrollo de actuaciones y 
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programas que faciliten la conciliación personal, familiar y laboral cuyos destinatarios finales 
sean las familias, especialmente aquellas que por su situación económica más lo precisen.

Sección segunda. Educación

Artículo 9.  Actuaciones en materia educativa.
El Gobierno de Aragón promoverá en el ámbito educativo actuaciones conducentes a 

facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral de las familias aragonesas, 
teniendo en cuenta la realidad territorial de Aragón, y para ello:

a) Se impulsará la existencia de recursos y servicios para facilitar el cumplimiento de las 
responsabilidades familiares y el cuidado y atención de menores, prioritariamente en 
situaciones de especiales necesidades educativas.

b) Se promoverá la creación y mantenimiento de una red pública que preste servicios de 
atención a niños y niñas menores de tres años, en colaboración con las comarcas y otras 
Administraciones públicas de Aragón.

c) Se posibilitará que en la elección de centro educativo por parte de padres y madres se 
incluyan como criterios prioritarios tanto el domicilio familiar como el laboral.

d) Se promoverá la compatibilización de los horarios laborales y escolares.
e) Se fomentará la oferta de servicios a través de la apertura de los centros educativos 

en periodos no lectivos así como mediante la ampliación de su horario más allá de la jornada 
escolar.

f) Se favorecerá la armonización de la vida escolar y la vida laboral mediante marcos de 
colaboración y cooperación familia-escuela, facilitando las posibilidades de participación y de 
corresponsabilidad en el espacio educativo.

g) Se fomentará el uso de instalaciones educativas como recursos de conciliación.

Sección tercera. Empleo

Artículo 10.  Sector privado.
1. El Gobierno de Aragón promoverá, en colaboración con los agentes sociales más 

representativos, que las empresas que realicen actividades en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma adopten medidas dirigidas a facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral de su personal, teniendo presente la realidad territorial de Aragón. Para conseguirlo:

a) Se fomentará la adopción de medidas de este tipo en la negociación colectiva, 
principalmente a través del Consejo de Relaciones Laborales de Aragón como órgano de 
diálogo institucional, de carácter colegiado y de composición tripartita.

b) Se considerará la responsabilidad familiar como uno de los principales criterios en la 
responsabilidad social de las empresas.

c) Se realizará un análisis de los convenios colectivos existentes en Aragón que incluyan 
medidas tendentes a mejorar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral y la 
implantación de la igualdad efectiva entre trabajadores y trabajadoras, analizando el grado 
de compromiso de la organización.

d) Se impulsará la elaboración y aplicación de planes de igualdad en las empresas, que 
contemplen, entre otros objetivos, medidas para favorecer la conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral.

e) Se adoptarán las medidas oportunas para fomentar la aplicación de horarios 
racionales y flexibles en las empresas aragonesas, y así mejorar tanto su productividad 
como la satisfacción y optimización del clima laboral.

f) Se adoptarán medidas para incentivar a las empresas que proporcionen a sus 
empleados servicios destinados a facilitar la conciliación de la vida laboral, familiar y 
personal.

g) Se fomentará, en las subvenciones a empresas, como criterio de baremación la 
adopción de medidas que promuevan la responsabilidad social y que faciliten la conciliación 
de sus trabajadores.

h) Se potenciará la organización de foros para el desarrollo de buenas prácticas que 
orienten a los empresarios y trabajadores en la implantación de medidas de conciliación. 
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Asimismo, se impulsarán campañas de sensibilización dirigidas a empresarios y 
trabajadores, que sirvan de punto de encuentro familia-empresas.

i) Se promoverá por el Gobierno de Aragón el reconocimiento a aquellas empresas que, 
de un modo más significativo y de forma estable y continuada, implanten medidas de 
conciliación y apoyo a las familias.

2. Se potenciarán, en materia de formación al empleo, a través de los agentes sociales, 
las ayudas a la conciliación para aquellos desempleados que tengan hijos menores de seis 
años o familiares dependientes, de acuerdo con los criterios y condiciones que se 
establezcan en la correspondiente normativa reguladora.

3. Se analizará en el marco del Observatorio de Mercado de Trabajo, así como a través 
de los organismos con competencias en materia estadística, la situación laboral de las 
familias aragonesas.

Artículo 11.  Sector público.
1. El Gobierno de Aragón elaborará un instrumento de aplicación general en la 

administración de la Comunidad Autónoma de Aragón que garantice la realización efectiva 
de los principios de igualdad y conciliación. Para ello:

a) Impulsará la aplicación de horarios racionales a su personal, así como la adopción de 
medidas de flexibilización horaria para facilitar la conciliación del mismo con 
responsabilidades familiares, compatibles con el correcto desarrollo del servicio.

b) Se fomentará el establecimiento de sistemas de cómputo de tiempos efectivos de 
trabajo más amplios y flexibles, de forma que se permita adaptar los horarios, dentro de los 
márgenes permitidos por la normativa vigente, tanto al volumen de trabajo existente en la 
unidad como a las necesidades de conciliación personales y familiares.

c) Se garantizará la existencia de un sistema de prestaciones de acción social a favor del 
personal de la administración autonómica que compense parte de los gastos ocasionados 
por el pago de servicios para el cuidado de menores.

d) Regulará los permisos y licencias que pueden corresponder al personal al servicio de 
la administración autonómica teniendo en cuenta los criterios generales de igualdad y 
conciliación.

e) La reducción de horarios y la determinación de horarios especiales en periodo estival 
o de fiestas locales se adaptarán, en la medida de lo posible, a las reducciones horarias de 
los centros educativos.

2. Todas estas actuaciones se recogerán en la legislación de función pública de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 12.  Teletrabajo.
1. El Gobierno de Aragón promoverá para el personal a su servicio, en aquellos casos en 

que las características del puesto lo permita, la posibilidad de desarrollarlo mediante 
modalidades que no requieran presencia física en el mismo, siempre que esta medida sea 
compatible con la consecución de los objetivos laborales previstos.

2. Asimismo, se adoptarán medidas adecuadas para promover el teletrabajo en el sector 
privado en aquellas empresas y entidades que por su sistema de producción u organización 
permitan la realización de toda o parte de la jornada fuera del entorno laboral.

Sección cuarta. Servicios sociales

Artículo 13.  Servicios sociales.
La Comunidad Autónoma pondrá en marcha, en el ámbito de los servicios sociales, 

actuaciones conducentes a facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral de 
las familias aragonesas, teniendo en cuenta la normativa sectorial aplicable y la realidad 
territorial de Aragón. En este sentido se contemplará:

a) El desarrollo de servicios de carácter social que favorezcan la conciliación a familias 
con menores, mayores, personas con discapacidad o dependencia, teniendo en cuenta las 
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necesidades específicas de aquellas calificadas como de especial consideración en esta ley. 
De esta forma, se procurará el establecimiento de una red de centros de día y residenciales, 
programas de estancia diurna, de respiro familiar y servicio de ayuda a domicilio, entre otros, 
ya sean de titularidad pública o privada, adecuados a las necesidades personales y 
familiares.

b) La regulación de las condiciones básicas para el desarrollo de actividades de atención 
y cuidado de menores, especialmente las destinadas a menores de cero a tres años.

c) El desarrollo de actividades de ocio compartido intergeneracional.
d) Las medidas necesarias que faciliten la puesta en funcionamiento de servicios e 

iniciativas de ayuda mutua y solidaridad.
e) La implementación de actuaciones de sensibilización en materia de igualdad de 

oportunidades.

CAPÍTULO II
Medidas de apoyo a la familia

Sección primera. Medidas materiales

Artículo 14.  Medidas en materia de vivienda.
El Gobierno de Aragón fomentará la adquisición, alquiler, rehabilitación y promoción de 

viviendas, en el marco de un plan aragonés encaminado a ordenar la gestión social de la 
vivienda de acuerdo con los requisitos y condiciones que se establezcan. Para lograr este 
objetivo, se desarrollarán entre otras las siguientes actuaciones:

a) Se impulsarán y promoverán programas de acceso a la vivienda que se adapten a las 
necesidades y circunstancias de las familias y sus miembros.

b) Se creará una Red de Bolsas de Viviendas para el Alquiler Social en Aragón que 
permita el acceso a la vivienda de aquellas familias que carecen de recursos suficientes.

c) Se valorará de forma preferente a las familias calificadas en esta ley como de especial 
consideración.

Artículo 15.  Medidas en materia de empleo.
1. El Gobierno de Aragón adoptará medidas que favorezcan el acceso al empleo de las 

familias calificadas de especial consideración, de acuerdo con los términos establecidos en 
la legislación vigente y de conformidad con las bases definidas en cada convocatoria.

2. En las convocatorias de ayudas y subvenciones relacionadas con el fomento del 
empleo se tomará en consideración la situación sociofamiliar de la persona a contratar.

3. En los programas de orientación y formación para personas desempleadas se 
priorizará a aquellas que pertenezcan a unidades familiares calificadas como de especial 
consideración, otorgándose, en su caso, becas y ayudas adecuadas a las circunstancias 
personales de los participantes en dichas acciones formativas.

4. Se promoverán estructuras empresariales que permitan la creación de empleo entre 
las familias del ámbito rural así como entre las familias calificadas como de especial 
consideración. Para ello, el Gobierno de Aragón facilitará mediante líneas de ayudas y el 
asesoramiento técnico preciso las acciones dirigidas al autoempleo y todas aquellas que 
supongan la creación de puestos de trabajo.

5. El Gobierno de Aragón establecerá ayudas que favorezcan, de acuerdo con las 
circunstancias sociofamiliares, la puesta en marcha de iniciativas emprendedoras de ámbito 
local que den lugar a empresas y la creación de empresas familiares, así como el relevo 
generacional en estas últimas.

6. Se impulsará a las empresas que desarrollen proyectos técnicos encaminados a 
facilitar la autonomía personal y familiar, a promover la conciliación familiar o la 
responsabilidad social.

7. Se adoptarán las medidas oportunas para potenciar a las empresas con proyectos de 
inserción social. Asimismo, se promoverán programas integrales para favorecer la inserción 
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laboral de personas en riesgo de exclusión o con especiales dificultades de integración en el 
mercado de trabajo.

8. Se fomentarán en el territorio, a través de las estructuras locales o comarcales, las 
acciones de formación dirigidas a profesionales y empresas familiares para mejorar su 
empleabilidad.

Artículo 16.  Medidas en materia de educación.
1. La administración pública promoverá la adopción de beneficios fiscales y otorgará 

ayudas en concepto de comedor escolar y material curricular a las familias en función de su 
nivel de ingresos y del número de miembros de la unidad familiar, teniendo en cuenta 
especialmente a aquellas calificadas como de especial consideración.

2. En los mismos términos que los señalados en el apartado anterior, las 
administraciones competentes promoverán ayudas en materia de transporte escolar.

3. La administración de la Comunidad Autónoma de Aragón fomentará la realización de 
estudios de capacitación y formación permanente así como el estudio de idiomas, 
favoreciendo el acceso a aquellas personas pertenecientes a familias de especial 
consideración.

4. La educación en valores relacionados con la igualdad, la corresponsabilidad y la 
educación emocional y especialmente la pluralidad familiar, formará parte transversalmente 
del ámbito curricular, del material didáctico y del proyecto educativo del centro. A tal efecto 
se pondrán en marcha planes de formación del profesorado que favorezcan la toma de 
conciencia sobre la diversidad familiar.

5. El Gobierno de Aragón garantizará una educación inclusiva que satisfaga las 
necesidades de aprendizaje y facilite el desarrollo de las potencialidades de cada alumno 
teniendo en cuenta las diferentes situaciones familiares.

6. Se fomentará la colaboración y coordinación de la familia y los centros educativos a 
través de las Escuelas de Familias, integradas por toda la comunidad educativa con 
participación de las asociaciones de padres y madres, como espacios de encuentro, debate 
y formación.

7. Se fomentarán la función orientadora y tutorial y la existencia de recursos 
especializados para facilitar la coordinación e implicación de los padres y madres en el 
desarrollo integral de sus hijos.

Artículo 17.  Medidas en materia de cultura, deporte, ocio y tiempo libre.
1. Las Administraciones públicas aragonesas facilitarán el acceso, uso y disfrute de sus 

instalaciones culturales, deportivas y de ocio por parte de las familias, promoviendo 
condiciones especiales para aquellas familias que se califican en esta ley como de especial 
consideración.

2. Se fomentará la realización de este tipo de actividades como modo de fortalecer los 
vínculos familiares.

3. Se impulsarán actividades de tiempo libre y ocio, especialmente durante los periodos 
vacacionales escolares, que contribuyan a facilitar la conciliación de la vida personal, familiar 
y laboral, en función de las necesidades familiares y de desarrollo personal de los 
integrantes de la unidad familiar.

Artículo 18.  Medidas en materia de servicios sociales.
1. El Gobierno de Aragón adoptará las medidas oportunas para garantizar especialmente 

las necesidades familiares, a través del desarrollo de actuaciones sociales y sanitarias.
2. En materia de servicios sociales, la administración aragonesa diseñará medidas de 

apoyo encaminadas a facilitar una dinámica familiar positiva, la solución de problemas y la 
toma de decisiones, además de potenciar y desarrollar los recursos familiares. Este apoyo 
familiar integral comprenderá las siguientes actuaciones:

a) La prestación de un servicio de mediación familiar intra y extrajudicial, que tenga por 
objeto el desarrollo de un proceso voluntario y extrajudicial de gestión de conflictos familiares 
en el que una persona mediadora, de una manera neutral e imparcial, facilita la 
comunicación entre las partes afectadas para la consecución de acuerdos.
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b) La prestación de un servicio de orientación familiar, considerado como un proceso de 
ayuda cuyo fin último es propiciar la dinámica familiar positiva, la solución de problemas y la 
toma de decisiones, además de potenciar y desarrollar los recursos familiares.

c) El servicio de puntos de encuentro familiar, como recurso neutral de intervención 
familiar, destinado, con carácter temporal, al cumplimiento de resoluciones judiciales o 
administrativas en las que se deba cumplir el régimen de visitas establecido entre el menor y 
los progenitores y otros familiares, en procesos de separaciones familiares en las que exista 
conflictividad que dificulte o impida el desarrollo de estas, con el objetivo principal de 
normalizar las relaciones familiares.

d) La adopción de medidas, en colaboración con otras instituciones y agentes sociales, 
para fomentar la parentalidad positiva entendida como el conjunto de capacidades que 
permiten a los padres y madres afrontar de modo flexible y adaptativo esta tarea vital.

e) La prestación de un servicio de intervención familiar comprensivo de un conjunto de 
atenciones profesionales dirigidas a favorecer la convivencia y la integración social, 
fomentando la adquisición de habilidades básicas y hábitos de conducta, tanto en lo relativo 
a las capacidades personales como las relacionales, en situaciones de crisis, riesgo o 
vulnerabilidad de cualquier miembro de la unidad familiar.

f) El establecimiento de una serie de programas de educación y de apoyo e intervención 
familiar, encuadrados dentro de la red territorial de servicios sociales, que centre su atención 
en la protección de los menores de edad, con el objeto de capacitar a las familias para que 
puedan ejercer adecuadamente su rol parental y preservar al menor en su familia.

g) El desarrollo del programa Carné familiar que incluya medidas concretas para 
favorecer el acceso a los recursos de las familias numerosas u otras de especial 
consideración.

h) El establecimiento de programas de prevención de violencia de género o cualquier 
otro tipo de violencia que se produzca en el ámbito familiar.

3. Se garantizará en cualquier actuación el interés superior del menor, adoptando las 
medidas adecuadas para su protección, las cuales se aplicarán preferentemente en su 
entorno familiar, o, en última instancia, a través de los servicios especializados dependientes 
del Gobierno de Aragón.

4. Se promoverá la existencia de servicios e infraestructuras adecuadas para la atención 
de las personas con necesidades específicas, dentro y fuera del domicilio familiar de 
acuerdo con la normativa vigente.

5. El Gobierno de Aragón desarrollará un plan específico encaminado a la inserción 
social en el que se priorizará la atención a las familias calificadas en esta ley como de 
especial consideración.

Artículo 19.  Medidas en materia de servicios sanitarios.
En materia sanitaria se fomentarán las políticas de prevención y de hábitos saludables 

desde el ámbito familiar, para lo cual:
a) Se adoptarán las medidas necesarias para garantizar una adecuada información y 

formación de los cuidadores de los pacientes en el entorno familiar, especialmente en el 
caso de enfermedades infantiles. Asimismo, la información y atención sanitaria estará 
adaptada a las familias con dificultades o discapacidades. De la misma manera, deberán 
tenerse en cuenta las necesidades surgidas en situaciones sanitarias de especial impacto 
familiar.

b) Se promoverá un sistema de soporte a las familias que tengan a alguno de sus 
miembros desplazados para recibir tratamiento ambulatorio u hospitalario, así como para 
sufragar los gastos derivados de tratamientos fuera de nuestra Comunidad Autónoma.

Artículo 20.  Colaboración sociosanitaria.
1. El Gobierno de Aragón fomentará la colaboración y coordinación sociosanitaria entre 

los servicios sociales y sanitarios, además de con otros servicios administrativos 
relacionados, principalmente del área educativa.

2. La administración de la Comunidad Autónoma Aragonesa velará por el desarrollo y la 
prestación adecuada de los servicios sociales y sanitarios destinados a las familias 
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aragonesas mediante la aprobación de un plan de calidad de los mismos, que garantice sus 
derechos, que incluya las cartas de servicios, con sistemas concretos de atención y 
orientación a los usuarios y sus familias, el acceso a los procedimientos de quejas, 
sugerencias y agradecimientos, promoviendo, en todo caso, la participación de la 
ciudadanía.

Artículo 21.  Medidas en materia de nuevas tecnologías.
1. El Gobierno de Aragón adoptará medidas que promuevan la impartición de cursos de 

formación en las nuevas tecnologías de la información, dirigidos a favorecer su uso familiar, 
tanto para permitir que los progenitores puedan realizar un control adecuado del uso de 
aquellas por parte de los menores, como para impulsar su utilización como recurso educativo 
y de comunicación.

2. Asimismo, las Administraciones públicas aragonesas fomentarán la colaboración 
pública-privada para la formación de las personas mayores en las nuevas tecnologías 
orientada a favorecer el envejecimiento activo.

3. Se promoverá el acceso al equipamiento y tecnología informática para las familias, así 
como a los servicios de transmisión electrónica de datos en todo el territorio.

4. El Gobierno de Aragón promoverá programas de intervención socioeducativa familiar 
para abordar las nuevas tecnologías desde la perspectiva de la promoción de la salud.

Artículo 22.  Medidas en materia de consumo.
1. El Gobierno de Aragón garantizará el acceso de las familias a la educación y 

formación en materia de consumo en orden a que puedan desarrollar un comportamiento 
libre, racional y responsable en el consumo de bienes y en la utilización de servicios.

2. Se promoverá la realización de jornadas y el desarrollo de programas específicos en 
materia de consumo familiar para el conocimiento de sus derechos y los cauces para 
ejercerlos y exigirlos.

3. A través de los canales generales informativos en materia de consumo se adoptarán 
las medidas apropiadas para garantizar que los productos, bienes y servicios puestos a 
disposición de las familias incorporen o permitan un acceso directo a una información y 
publicidad objetiva, veraz, eficaz y suficiente.

4. Serán productos, bienes y servicios objeto de especial atención, control y vigilancia 
por parte de los poderes públicos los servicios esenciales y bienes de primera necesidad 
para las familias.

5. Serán objeto de atención prioritaria por parte de los poderes públicos las familias de 
especial consideración como colectivos de consumidores especialmente protegibles.

Artículo 23.  Medidas en materia de turismo.
El Gobierno de Aragón promoverá el desarrollo del turismo familiar en el ámbito de la 

Comunidad Autónoma mediante ayudas destinadas a la mejora de las infraestructuras 
turísticas así como mediante actuaciones de promoción turística.

Sección segunda. Medidas fiscales

Artículo 24.  Principios generales.
El Gobierno de Aragón establecerá y promoverá medidas tributarias de protección a las 

familias aragonesas en el ámbito de sus competencias procurando una adecuada 
coordinación entre aquellas y las políticas sectoriales de promoción a la familia que la 
Comunidad emprenda.

Artículo 25.  Impuestos cedidos a la Comunidad Autónoma de Aragón.
1. El Gobierno de Aragón impulsará la adopción de beneficios fiscales en los impuestos 

sobre la Renta de las Personas Físicas, sobre Trasmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones, para las familias aragonesas, 
especialmente para aquellas definidas como de especial consideración.
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2. Los beneficios fiscales tendrán como objetivos socioeconómicos prioritarios el acceso 
a la vivienda habitual, la protección y el fomento de la natalidad, la conciliación de la vida 
familiar y laboral y la creación y mantenimiento de empresas familiares, entre otros.

Artículo 26.  Tasas y precios públicos.
El Gobierno de Aragón promoverá la inclusión de exenciones y bonificaciones en las 

tasas y precios públicos de su competencia que graven servicios o actividades de carácter 
cultural, educativo, social o sanitario, para aquellos obligados al pago que integren familias 
de especial consideración.

Sección tercera. Prestaciones económicas

Artículo 27.  Ayudas de integración familiar.
El Gobierno de Aragón garantizará las ayudas para la integración familiar, con carácter 

periódico o de emergencia puntual, con objeto de preservar el mantenimiento de las 
unidades familiares con menores a su cargo, evitando el internamiento de estos en centros 
residenciales o la adopción de medidas de protección que impliquen la separación de los 
menores de su núcleo familiar.

Artículo 28.  Ingreso Aragonés de Inserción.
Se garantizará que en el Ingreso Aragonés de Inserción se tenga en cuenta como criterio 

prioritario para su concesión las circunstancias sociofamiliares de la persona beneficiaria.

Artículo 29.  Ayudas de urgencia.
Las Administraciones públicas aragonesas garantizarán la existencia de ayudas de 

urgencia destinadas a resolver las situaciones de necesidad que afecten a familias que se 
han visto privadas de los medios de vida más imprescindibles.

Artículo 30.  Prestaciones por cuidado de dependientes.
El Gobierno de Aragón mantendrá un sistema de prestaciones económicas para el 

cuidado de personas dependientes cuando este servicio se preste en el entorno familiar, de 
acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 31.  Ayudas por parto o adopción múltiple.
La administración autonómica garantizará anualmente la convocatoria de ayudas 

destinadas a apoyar a las familias con hijos e hijas nacidos de partos múltiples o 
procedentes de adopción múltiple con la finalidad de colaborar en los gastos extraordinarios 
ocasionados por estos hechos.

Artículo 32.  Compensaciones por acogimiento familiar no preadoptivo.
Para las familias acogedoras de menores bajo protección se establecerán, en su caso, 

una serie de compensaciones cuya cuantía se fijará en cada caso según el número de 
menores acogidos, sus necesidades específicas o los gastos derivados de su especial 
atención sanitaria o educativa.

Artículo 33.  Otras prestaciones.
Sin perjuicio de las ayudas económicas recogidas en los artículos anteriores, el Gobierno 

de Aragón podrá establecer otras prestaciones económicas para la atención de necesidades 
o situaciones familiares que así lo precisen.
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CAPÍTULO III
Medidas administrativas. Participación y sensibilización

Sección primera. Medidas administrativas

Artículo 34.  Perspectiva de familia.
Las Administraciones públicas aragonesas integrarán en sus decisiones y actuaciones 

sectoriales la perspectiva familiar, teniendo en cuenta el impacto de las políticas sociales y 
económicas en las familias, con el objetivo último de mejorar sus condiciones de vida.

Artículo 35.  Elaboración de disposiciones normativas y estudio de impacto familiar.
1. En la documentación del expediente de elaboración de las disposiciones normativas 

de carácter sectorial con posibles repercusiones sensibles en las familias o en un grupo 
significativo de ellas, deberá figurar una referencia específica sobre el impacto familiar de la 
normativa en elaboración.

2. En la tramitación de las disposiciones generales que afecten especialmente a los 
derechos de las familias previstos en esta ley se dará audiencia a las entidades y 
asociaciones representativas para su participación.

Artículo 36.  Información.
La administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través del órgano 

competente en materia de familia, elaborará una guía de recursos para las familias de 
Aragón que se actualizará periódicamente y que ofrecerá información detallada y completa 
de los servicios que ofrece a las familias el Gobierno de Aragón.

Artículo 37.  Órganos de participación.
En materia de política familiar y para garantizar el cumplimiento de los principios y 

objetivos de esta ley y la protección integral de la familia se dispone de los siguientes 
órganos de participación:

a) El Observatorio Aragonés de Familia, que se regula por su normativa específica.
b) La Comisión Interdepartamental de Familia, cuyas funciones y composición se regulan 

en los artículos siguientes.

Artículo 38.  Funciones de la Comisión Interdepartamental de Familia.
A la Comisión Interdepartamental de Familia le corresponden las siguientes funciones:
a) Profundizar sobre los objetivos del Gobierno de Aragón en materia de política familiar.
b) Estudiar iniciativas de los distintos órganos directivos que afecten directamente a las 

familias.
c) Proponer líneas de acción que permitan desarrollar políticas de apoyo a las familias.
d) Asesorar sobre medidas relacionadas con las familias.
e) Conocer los proyectos normativos que contemplen recursos para las unidades 

familiares.
f) Promover estudios de investigación y análisis de contenido económico y social que 

puedan servir de diagnóstico de trabajo para la implementación de servicios destinados a las 
familias aragonesas.

g) Evaluar el cumplimiento de las medidas previstas en la presente ley.
h) Aquellas otras funciones que el Gobierno de Aragón le atribuya.

Artículo 39.  Composición de la Comisión Interdepartamental de Familia.
Esta Comisión tiene como Presidente y Vicepresidente a los titulares del departamento y 

del centro directivo competentes en materia de familia, respectivamente. Serán vocales de la 
Comisión un representante de cada Departamento del Gobierno de Aragón designado por su 
titular. Será Secretario con voz y sin voto un funcionario del Departamento competente en 
materia de familia designado por el titular del Departamento.
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Artículo 40.  Periodicidad.
La Comisión Interdepartamental de Familia se reunirá con una periodicidad semestral 

mediante convocatoria de su Presidente, y reglamentariamente se determinarán sus normas 
de organización y funcionamiento.

Sección segunda. Participación y sensibilización

Artículo 41.  Medios de comunicación.
1. El Gobierno de Aragón establecerá las medidas adecuadas para fomentar la 

participación de las familias en los medios de comunicación, especialmente de titularidad 
pública.

2. Asimismo, se adoptarán las medidas tendentes a garantizar que los medios de 
comunicación den un tratamiento adecuado a la familia, de acuerdo con la importancia y 
valoración social de esta institución, teniendo en cuenta la diversidad y pluralidad familiar.

3. Se establecerán medidas de reconocimiento a aquellos medios de comunicación 
social que realicen actuaciones de especial relevancia en materia familiar.

Artículo 42.  Asociacionismo familiar.
1. La administración de la Comunidad Autónoma de Aragón impulsará el asociacionismo 

familiar como forma de representación de los intereses de la familia, estableciendo canales 
de coordinación que permitan una comunicación fluida y eficaz.

2. Asimismo, se establecerán cauces adecuados de colaboración en el desarrollo de 
programas de interés para las familias, facilitando la difusión y sensibilización sobre la 
función que estas asociaciones desempeñan.

3. Se establecerán medidas de reconocimiento a aquellas asociaciones y entidades que 
desempeñen actuaciones específicas en defensa, protección y promoción de los valores 
familiares.

CAPÍTULO IV
De las familias de especial consideración

Artículo 43.  Concepto.
1. A los efectos de esta ley son familias de especial consideración aquellas que deben 

tener una atención prioritaria y/o específica en los programas y actuaciones diseñadas por el 
Gobierno de Aragón, por requerir la adopción de medidas singularizadas derivadas de su 
situación sociofamiliar.

2. Las Administraciones públicas aragonesas desarrollarán una política específica de 
apoyo a las necesidades de estas unidades familiares.

Artículo 44.  Grupos de familias de especial consideración.
Tienen la calificación de familias de especial consideración las siguientes:
a) Familias numerosas.
b) Familias monoparentales.
c) Familias con mayores a cargo.
d) Familias con personas con discapacidad.
e) Familias con personas dependientes a cargo.
f) Familias en situación de vulnerabilidad.

Artículo 45.  Familias numerosas.
Tienen la consideración de familias numerosas aquellas que reúnen las condiciones que 

determina la normativa vigente de protección de las familias numerosas.
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Artículo 46.  Familias monoparentales.
A efectos de la presente ley, se entiende por familia monoparental el núcleo familiar 

compuesto por un único progenitor, que no conviva con su cónyuge ni con otra persona con 
la que mantenga una relación análoga a la conyugal, y los hijos a su cargo, siempre que 
constituya el único sustentador de la familia.

Artículo 47.  Familias con personas mayores a cargo.
A efectos de la presente ley, se entiende por familia con personas mayores a cargo 

aquella en la cual conviva algún ascendiente o pariente en línea recta o consanguinidad 
hasta el 2.º grado, mayor de 65 años, que no tenga rentas anuales superiores a la cantidad 
que se fije en la legislación reguladora del impuesto sobre la renta de las personas físicas 
para aplicar el mínimo por ascendiente.

Artículo 48.  Familias con personas con discapacidad.
A efectos de la presente ley, se entiende por familia con personas con discapacidad a 

cargo aquella en la cual conviva algún descendiente, ascendiente o pariente en línea recta o 
consanguinidad hasta el 2.º grado, que acredite un grado de discapacidad igual o superior al 
33 %, que no tenga rentas anuales superiores a la cantidad que se fije en la legislación del 
impuesto sobre la renta de las personas físicas para aplicar el mínimo por discapacidad.

Asimismo, se considera familia con persona con discapacidad aquella en la que alguno 
de los progenitores tenga reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 %.

Artículo 49.  Familias con personas dependientes a cargo.
Tienen la consideración de familias con personas dependientes a cargo aquellas en las 

cuales convivan personas que tengan reconocida la situación de dependencia, de acuerdo 
con la normativa vigente.

Artículo 50.  Familias en situación de vulnerabilidad.
Tienen la consideración de familias en situación de vulnerabilidad aquellas que se 

encuentren en situación de exclusión social o en riesgo de exclusión, familias en cuyo seno 
se produzca violencia familiar, familias víctimas de terrorismo, así como aquellas que así se 
califiquen en virtud de las especiales circunstancias socioeconómicas que les afecten.

TÍTULO II
Políticas públicas de apoyo a la maternidad

Artículo 51.  Principios.
El Gobierno de Aragón, en el ámbito de sus competencias, promoverá la protección de la 

maternidad bajo los siguientes principios:
a) El apoyo y protección a la mujer gestante, mediante la promoción de los derechos y 

libertades constitucionales y civiles.
b) El fomento de la maternidad y paternidad responsables.
c) La potenciación del carácter transversal de las políticas sociales de protección de la 

maternidad.
d) El fomento de una política preventiva y educativa en este ámbito.
e) La garantía de la realización efectiva de las condiciones de igualdad relacionadas con 

el ejercicio de derechos derivados de la maternidad/paternidad.

Artículo 52.  Derecho al embarazo y la maternidad.
1. Las Administraciones públicas aragonesas desarrollarán actuaciones de apoyo a las 

mujeres gestantes en Aragón.
2. Las mujeres tienen derecho a la maternidad libremente elegida, para lo cual se les 

facilitará la información y asistencia necesarias, de carácter médico, económico, psicológico, 
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de integración social o familiar, legal o administrativo, que puedan precisar como 
consecuencia del embarazo o la maternidad.

3. Las mujeres embarazadas tienen derecho a recibir información y asesoramiento sobre 
todos los servicios a los que pueden acceder para afrontar cualquier necesidad derivada del 
embarazo o de la maternidad.

Artículo 53.  Asistencia y asesoramiento.
1. Para garantizar el derecho a la información y el asesoramiento de la mujer 

embarazada, el Gobierno de Aragón fomentará la existencia de centros o puntos de 
asistencia y asesoramiento a la mujer embarazada que proporcionen información 
personalizada, suficiente, comprensible y accesible de todas la ayudas y apoyos que puede 
recibir, tanto jurídicos como económicos y de naturaleza pública o privada, en atención a sus 
circunstancias personales, socioeconómicas y culturales.

2. En los centros sanitarios y de servicios sociales de la Comunidad Autónoma, 
cualquiera que sea su titularidad, se facilitará a las mujeres gestantes y sus familias la 
información básica prevista en la presente ley. Asimismo, se les informará de la existencia y 
las funciones de los centros de asistencia y asesoramiento a la mujer embarazada, así como 
la forma de ponerse en contacto con los mismos.

3. Se desarrollará un protocolo que recoja las pautas de la actuación de los profesionales 
sanitarios y sociales, de manera que se desarrolle una acción coordinada que permita un 
tratamiento global e integral en la asistencia a las madres gestantes.

4. La información básica se facilitará preferentemente por medios telemáticos.

Artículo 54.  Prioridad de atención a mujeres embarazadas en situación de vulnerabilidad.
En el marco de las medidas de apoyo familiar previstas en esta ley se dará prioridad a 

las mujeres embarazadas en situación de vulnerabilidad ocasionadas por motivos de edad, 
cultural, salud, situación socioeconómico o cualquier otra circunstancia personal o social que 
así lo justifique, siempre que dichas medidas sean adecuadas a su situación.

Artículo 55.  Protección a las menores.
Se prestará especial atención a la embarazada menor de edad, que tendrá derecho a 

una asistencia específica, incluyendo, al menos, las siguientes prestaciones:
1. Formación y asesoramiento en relaciones y valores afectivo-sexuales.
2. Formación para el desarrollo de la parentalidad positiva.
3. Apoyo psicológico antes y después del parto.
4. Atención singular en el centro escolar para adecuar el programa curricular a sus 

circunstancias particulares, durante el proceso de gestación y posteriormente.

Artículo 56.  Confidencialidad.
1. En las actuaciones y procedimientos relacionados con la mujer embarazada se 

protegerá su intimidad y la confidencialidad de sus datos personales.
2. Las Administraciones públicas de Aragón podrán cederse los datos de carácter 

personal necesarios para proporcionar a las mujeres gestantes una cobertura integral de sus 
necesidades, con estricto respeto a las disposiciones contenidas en la legislación sobre 
protección de datos de carácter personal.

Artículo 57.  Colaboración.
1. Para mejorar la eficiencia de las medidas de apoyo y asistencia a la maternidad para 

aquellas gestantes en situación de vulnerabilidad, el Gobierno de Aragón podrá suscribir 
convenios de colaboración con otras entidades públicas y privadas.

2. El Gobierno de Aragón fomentará el apoyo a los centros de asistencia y 
asesoramiento a la madre gestante, así como a aquellas entidades que desarrollen labores 
de acogida a madres gestantes especialmente vulnerables.
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Artículo 58.  Puntos de lactancia.
El Gobierno de Aragón promoverá la existencia de una red de puntos de lactancia de 

acceso libre que, cumpliendo las condiciones que se determinen, ofrezcan la posibilidad de 
alimentar y asear a los hijos en un espacio adecuado.

Disposición adicional primera.  Referencia de género.
Las menciones genéricas en masculino que aparecen en esta ley se entenderán también 

referidas a su correspondiente femenino.

Disposición adicional segunda.  Asimilación a descendientes.
A los efectos de esta ley se asimilarán a los descendientes las personas unidas en razón 

de tutela, acogimiento o ejercicio de la autoridad familiar por persona distinta de los 
progenitores.

Disposición adicional tercera.  Evaluación de su aplicación.
Se realizarán programas de valoración anualmente desde la aprobación de la ley para 

analizar su aplicación y evaluación, así como su implantación real en el ámbito sectorial, por 
parte del órgano competente en materia de familia.

Disposición adicional cuarta.  Bonificaciones fiscales.
Las futuras leyes de medidas tributarias y administrativas concretarán y actualizarán las 

medidas fiscales contempladas en esta ley.

Disposición adicional quinta.  Partidas presupuestarias.
El Gobierno de Aragón consignará las partidas presupuestarias necesarias, adecuadas y 

suficientes para el desarrollo y ejecución de la presente ley.

Disposición final primera.  Habilitación al Gobierno de Aragón.
Se habilita al Gobierno de Aragón para dictar cuantas disposiciones sean precisas para 

el desarrollo y ejecución de la presente ley.

Disposición final segunda.  Habilitación al Departamento.
Se habilita al Departamento competente en materia de familia para regular mediante 

orden los siguientes aspectos de desarrollo de la ley:
1. La regulación de los requisitos necesarios para la calificación de familia monoparental.
2. El desarrollo y regulación de aspectos de la organización y funcionamiento de la 

Comisión Interdepartamental de Familia, y del Observatorio Aragonés de Familia.
3. El régimen de concesión de premios, reconocimientos y subvenciones en materia de 

familia.
4. El régimen jurídico de los puntos de asistencia y asesoramiento a la mujer 

embarazada, así como los puntos de lactancia.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 

de Aragón.
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§ 158

Ley 9/2016, de 3 de noviembre, de reducción de la pobreza 
energética de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 218, de 11 de noviembre de 2016
«BOE» núm. 296, de 8 de diciembre de 2016

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2016-11670

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO
La Directiva 2009/72/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, 

sobre normas comunes para el mercado interior de la electricidad, y por la que se deroga la 
Directiva 2003/54/CE, así como la Directiva 2009/73/CE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 13 de julio de 2009, sobre normas comunes para el mercado interior del gas 
natural, y por la que se deroga la Directiva 2003/55/CE, contienen el mandato de garantizar 
el suministro de energía necesario para los clientes vulnerables estableciendo la prohibición 
de desconexión de dichos clientes en períodos críticos, considerando, por otra parte, que 
podría aplicarse un enfoque integrado, por ejemplo, en el marco de la política social, de 
modo que las medidas para hacer frente a la pobreza energética puedan incluir políticas 
sociales o mejoras de la eficiencia energética para la vivienda.

Asimismo, la Directiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de 
octubre de 2012, relativa a la eficiencia energética, por la que se modifican las Directivas 
2009/125/CE y 2010/30/UE, y por la que se derogan las Directivas 2004/8/CE y 2006/32/CE, 
establece que debe asegurarse que los consumidores vulnerables de energía eléctrica 
tengan acceso a los beneficios que supone una mayor eficiencia energética.

Por su parte, el artículo 45 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
que regula los consumidores vulnerables y el bono social, no define las características 
sociales, de consumo y poder adquisitivo para ser considerado un consumidor vulnerable, 
sino que remite a la normativa de desarrollo y aclara que, en todo caso, se circunscribirá a 
personas físicas en su vivienda habitual.

La disposición transitoria décima, en espera de que se desarrolle reglamentariamente el 
citado precepto, concede el derecho a beneficiarse de la tarifa del bono social a 
consumidores con una potencia contratada inferior a 3 kW, a consumidores de 60 años o 
más que sean pensionistas por jubilación, incapacidad permanente o viudedad que perciban 
las cuantías mínimas, a consumidores que sean familia numerosa y a los consumidores que 
tengan a todos los miembros de la unidad familiar en situación de desempleo.
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A pesar de estas medidas, la pobreza energética no ha hecho sino aumentar en los 
últimos años. A la crisis económica, que ha reducido el poder adquisitivo de muchas familias, 
se une la subida de precios de los suministros energéticos, que ha agravado la situación. 
Medidas como el bono social eléctrico u otras, como los bonos sociales de entidades 
suministradoras de agua, no han tenido el efecto esperado a la hora de garantizar estos 
suministros básicos para la ciudadanía y se han mostrado ineficaces.

Tal ineficacia se produce por una definición errónea de los destinatarios de las ayudas. El 
bono social eléctrico, puesto en marcha en 2009, es una tarifa con un descuento fijado por el 
Gobierno de España sobre el Precio Voluntario para el Pequeño Consumidor (PVPC), la 
nueva denominación de la Tarifa de Último Recurso (TUR), que pretende proteger a un 
grupo de consumidores considerados vulnerables. Dos son los problemas que tiene esta 
medida: el primero es que la distribución se realiza sin tener como elemento clave la renta de 
las familias. Y el segundo, que se solicita exclusivamente a través de internet. El hecho de 
que se aplique el bono social sin solicitud de renta hace que el 80 % de las solicitudes se 
hagan bajo el criterio de tener menos de 3 kW contratados y que un porcentaje muy alto de 
estas sean viviendas de segunda residencia, en las que son más habituales este tipo de 
contratos. En definitiva, se destinan recursos a las segundas residencias de hogares no 
vulnerables en lugar de destinarlos a las viviendas habituales de familias vulnerables.

El hecho de que la solicitud solo se pueda hacer por medios telemáticos hace que para 
los hogares vulnerables se añada una dificultad, puesto que es frecuente que las familias 
con dificultades económicas dejen de contratar esta conexión. Dicha situación resulta 
especialmente palpable si se consideran las familias numerosas solicitantes del bono social, 
dado que no todas ellas están en una situación de vulnerabilidad clara que justifique la 
prioridad en la percepción de estas ayudas. El cambio en la forma de solicitud y la 
intervención de los Servicios Sociales competentes son fundamentales para hacer eficientes 
estas medidas.

El resultado es que entre el año 2011 y 2014, de acuerdo a los datos de la Comisión 
Nacional del Mercado y la Competencia, han disminuido de 63.457 a 61.477 los beneficiarios 
en Aragón de este tipo de tarifa social. Se trata de un descenso del 3,22 % en el periodo en 
que la crisis económica en las familias ha sido más dura, por ejemplo con un notable 
aumento de hogares con todos sus miembros en paro. A ello debe añadirse que en estos 
años ha aumentado el gasto de municipios, comarcas y organismos privados, como Cáritas, 
a ayudas de urgencia, entre ellas, las que palían situaciones de pobreza energética. En este 
concepto de ayudas de urgencia, se ha calculado un desembolso de 646.024 euros en 2013 
y un gasto estimado de 1.219.285 euros en 2014, lo que supone una exigencia añadida para 
unas cuentas locales ya constreñidas.

Tabla 1. Evolución del número de consumidores con una potencia contratada inferior a 3 kW, 
distinguidos por tipo de consumidor. Años 2009 a 2014

Años Consumidores con P < 3 
kW Desempleados Familias 

numerosas Pensionistas Total

2009 2.646.928 15.032 64.832 277.815 3.004.607
2010 2.402.511 23.776 100.581 317.205 2.844.073
2011 2.169.869 31.067 118.611 307.893 2.627.440
2012 2.067.585 33.736 129.466 283.110 2.513.896
2013 1.986.822 48.881 150.872 283.790 2.470.365
2014 1.961.179 54.824 162.174 289.113 2.467.290

% 2014/2009 –25,91 % 264,72 % 150,14 % 4,07 % –17,88 %

Fuente: Comisión Nacional del Mercado y la Competencia.
Según el estudio «Alcance de la pobreza energética en la Comunidad Autónoma de 

Aragón» de 2014, promovido por el Gobierno, de un tiempo a esta parte han aumentado de 
forma exponencial los hogares incapaces de pagar un cantidad de servicios de la energía 
suficiente para satisfacer sus necesidades domésticas, que durante el año 2014 sería de 
unos 1.300 hogares, y los que se ven obligados a destinar una parte excesiva de sus 
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ingresos a pagar la factura energética de la vivienda. Este dato situaría aproximadamente 
6.000 hogares aragoneses en situación de vulnerabilidad energética.

El bono social para el gas tiene una formulación más reciente, a través de la 
reformulación de la Ley de Hidrocarburos. Más allá de los supuestos de acceso a dicho 
bono, lo verdaderamente relevante es que se asocie el desarrollo del bono a la promoción 
del fracking. Los supuestos de acceso aún no han sido desarrollados.

A la escasa eficiencia de las medidas para enfrentar el problema de la pobreza 
energética se unen los altos costes que los ciudadanos deben de afrontar una vez que, 
después de un corte del suministro, han de volver a activar el mismo. El conjunto de medidas 
puestas en marcha hasta este momento han obviado la relación existente entre pobreza 
energética y renta, que constituye la base sobre la que se fundamenta la presente ley.

Esta situación exige una inmediata respuesta de los poderes públicos para hacer 
efectivos los derechos proclamados por la Constitución Española a una vivienda digna y 
adecuada, con acceso a los suministros básicos para satisfacer las necesidades vitales que 
la dignidad de la persona requiere, así como para asegurar la protección social, económica y 
jurídica de la familia y mantener un régimen público de Seguridad Social para todos los 
ciudadanos que garantice la asistencia y prestaciones sociales suficientes ante situaciones 
de necesidad. Sin que, a tal efecto, pueda olvidarse que el Estatuto de Autonomía de Aragón 
enumera en su artículo 12 entre los derechos de las personas el de vivir con dignidad, así 
como el derecho a las prestaciones sociales destinadas a su bienestar, reconociendo 
asimismo en su artículo 16 que todas las personas tienen derecho a acceder en condiciones 
de igualdad a unos servicios públicos de calidad. En coherencia con la cláusula de 
transformación social que contiene el artículo 9.2 de la Constitución Española, también los 
artículos 20 y 23 del Estatuto de Autonomía de Aragón incluyen un mandato expreso a los 
poderes públicos de Aragón en materia de bienestar y cohesión social, orientado a la 
eliminación de las causas y efectos de las diversas formas de marginación o exclusión 
social.

Del mismo modo, sin perjuicio de las competencias que el Estatuto de Autonomía de 
Aragón atribuye a la Comunidad Autónoma en materia de vivienda (artículo 71.10.ª); 
consumo (artículo 71.26.ª); acción social (artículo 71.34.ª); aguas (artículo 72); energía, 
calidad del suministro y eficiencia energética (artículo 75.4.ª), y actividad de fomento (artículo 
79.1), debe tenerse en cuenta la posibilidad que la Sentencia del Tribunal Constitucional 
62/2016, de 17 de marzo, reconoce al legislador autonómico de desarrollar medidas 
asistenciales consistentes en prestaciones económicas tendentes a evitar la interrupción del 
suministro de electricidad y gas a las personas vulnerables.

En ejercicio de las indicadas competencias y para garantizar el suministro energético a 
los ciudadanos y adoptar medidas de ahorro a largo plazo, se definen unas situaciones de 
vulnerabilidad y especial vulnerabilidad que combinan la consideración del nivel de renta de 
las personas o unidades de convivencia con otras circunstancias sociofamiliares que 
justifican una mayor protección. Estas categorías ofrecen a los servicios sociales 
competentes para la valoración unas condiciones objetivas, junto a la propia imposibilidad de 
hacer frente a las facturas energéticas, para valorar el acceso a la ayuda y la cuantía, que se 
define en distintos tramos de cobertura según la consideración de la situación como 
vulnerable o especialmente vulnerable.

En cuanto al procedimiento a seguir, se establecen dos vías de acceso a la ayuda, tanto 
a instancia de los usuarios afectados como a iniciativa de los propios servicios sociales 
competentes. En este sentido, es importante la incorporación de las empresas 
suministradoras a la prevención de la pobreza energética, al establecer obligaciones de 
información al consumidor sobre la existencia de estas ayudas, así como deberes de 
abstención durante su tramitación que aseguren la efectividad de las ayudas.

A todo ello hay que unir la previsión de un conjunto de intervenciones de microeficiencia 
destinadas a generar ahorro en el consumo energético y, asimismo, a dinamizar sectores de 
producción que permiten una reconversión del modelo productivo hacia sectores de 
innovación que tienen el cuidado del medio ambiente como eje.

Con el objetivo de que las personas que se encuentran en situación de pobreza y 
vulnerabilidad energética puedan tener acceso a formación y a un puesto de trabajo 
posterior, son precisos planes de cursos de formación y empleo específicos. Para enfrentar 
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el problema de la pobreza energética hacen falta líneas de acción desde los diferentes 
departamentos existentes a nivel laboral, social, sanitario y educativo que solucionen el 
problema no solo a corto plazo, sino también en el medio y largo plazo.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Constituye el objeto de la presente ley la adopción de medidas para paliar y reducir la 

pobreza energética en los hogares en situación de vulnerabilidad de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Artículo 2.  Definiciones.
1. A efectos de la presente ley, se entenderá por pobreza energética aquella situación de 

dificultad en la que se encuentra una persona o unidad de convivencia en la Comunidad 
Autónoma de Aragón para hacer frente al pago del consumo energético con el que satisfacer 
sus necesidades domésticas básicas, lo que conlleva una falta de acceso normalizado a los 
servicios básicos de electricidad, gas y agua. Reglamentariamente, se determinarán el 
mínimo de servicios energéticos garantizados a los efectos de esta ley.

2. Se entenderá por medidas para paliar y reducir la pobreza energética todas las 
actuaciones encaminadas a disminuir sus efectos inmediatos, así como el número de 
personas que la padecen.

3. Se entenderá por hogar en situación de vulnerabilidad la vivienda habitual de una 
persona o unidad familiar en situación de vulnerabilidad o especial vulnerabilidad.

Artículo 3.  Definición de situación de vulnerabilidad y de especial vulnerabilidad.
1. Tienen la consideración de personas o unidades de convivencia en situación de 

vulnerabilidad aquellas que se encuentren en situación de riesgo de exclusión social, que 
sufran o que tengan algún miembro que sufra violencia de género o violencia familiar, que 
sean o que tengan algún miembro que sea víctima de terrorismo, y aquellas que así se 
califiquen en virtud de las especiales circunstancias socioeconómicas que les afecten.

a) Se entenderá por persona o unidad de convivencia en situación de vulnerabilidad 
aquella cuyos ingresos totales sean superiores a una vez el IPREM e iguales o inferiores a 
dos veces el IPREM, en cómputo anual.

b) También se entenderá, entre otros supuestos, por persona o unidad de convivencia en 
situación de vulnerabilidad aquella cuyos ingresos totales sean superiores a dos veces el 
IPREM e iguales o inferiores a 2,5 veces el IPREM, en cómputo anual, que se encuentren, 
además, bien individualmente o en el seno de la unidad de convivencia, en alguna de las 
situaciones que se relacionan a continuación:

1.ª La unidad de convivencia con, al menos, un menor a cargo.
2.ª La familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente.
3.ª Persona que sufra violencia de género o unidad de convivencia en la que exista 

violencia de género.
4.ª Personas afectadas por procesos de ejecución hipotecaria o desahucio por falta de 

pago de renta.
5.ª Víctimas de terrorismo.
6.ª Persona que tenga o unidad de convivencia en la que alguno de sus miembros tenga 

declarada una discapacidad igual o superior al 33  %, situación de dependencia o 
enfermedad que le incapacite de forma permanente, de forma acreditada, para realizar una 
actividad laboral.

7.ª Persona que sea o unidad de convivencia que tenga un deudor hipotecario, que se 
encuentre en situación de desempleo y haya agotado las prestaciones por desempleo.

8.ª Persona que sea o unidad de convivencia que tenga una persona deudora 
hipotecaria mayor de 60 años.
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9.ª Afectados por situaciones catastróficas.
2. En situación de especial vulnerabilidad se encuentran las personas o unidades de 

convivencia cuyos miembros padecen una situación de vulnerabilidad agravada por sufrir 
una situación económica severa, o en la que se produce la concurrencia de factores como la 
edad, número de personas que integran la unidad de convivencia, discapacidad, 
dependencia, enfermedad, exclusión social, víctimas de violencia de género o circunstancias 
que afecten a los derechos humanos, económicas, situaciones de desempleo, así como 
otras de naturaleza análoga que provoquen en la persona o unidad de convivencia una 
situación de especial riesgo de sufrir una grave desestructuración personal, económica, 
social o afectiva.

a) Se entiende que se encuentran en una situación de especial vulnerabilidad las 
personas o unidades de convivencia cuyos ingresos totales sean iguales o inferiores a una 
vez el IPREM, en cómputo anual.

b) También se considerará en situación de especial vulnerabilidad a las personas o 
unidades de convivencia cuyos ingresos totales sean superiores a una vez el IPREM e 
iguales o inferiores a 1,5 veces el IPREM, en cómputo anual, que se encuentren, además, 
en alguna de las situaciones relacionadas en la letra b del apartado anterior.

3. Además de los supuestos contemplados en los apartados anteriores, se entiende que 
se encuentran en una situación de vulnerabilidad y especial vulnerabilidad aquellos casos de 
emergencia social que determinen los servicios sociales, de acuerdo con los criterios 
establecidos en los apartados anteriores.

4. La situación de vulnerabilidad y de especial vulnerabilidad se acreditará, a solicitud de 
la persona o unidad de convivencia interesada, mediante informe de la Administración 
competente en materia de servicios sociales en los términos que se establezcan 
reglamentariamente.

Ambas situaciones se mantendrán vigentes mientras permanezcan las circunstancias 
que dieron lugar a su reconocimiento, sin perjuicio de su revisión periódica.

CAPÍTULO II
Medidas para paliar y reducir los efectos de la pobreza energética

Artículo 4.  Ayuda en el pago de la factura del consumo energético.
1. El derecho de acceso a los suministros básicos energéticos se garantizará mediante la 

concesión de las ayudas que por su naturaleza correspondan en el marco de las 
prestaciones económicas del sistema público de servicios sociales, además de las ayudas 
de urgencia destinadas a resolver necesidades básicas de subsistencia.

2. La situación de vulnerabilidad o de especial vulnerabilidad de una persona o unidad de 
convivencia conllevará el acceso a las ayudas de urgencia para el pago de los consumos 
energéticos que no puedan ser afrontados por su situación económica.

El pago de los consumos energéticos con cargo a esta ayuda se realizará previa 
acreditación de la necesidad por la persona o unidad de convivencia interesada y en las 
condiciones y cuantía que informen los servicios sociales correspondientes. Estas ayudas 
formarán parte del régimen de las ayudas de urgencia y tendrán naturaleza esencial.

3. Las personas o unidades de convivencia en situación de especial vulnerabilidad que 
cumplan las condiciones de acceso al derecho recibirán un pago de hasta el 100 % de la 
factura energética que no puedan afrontar, en los términos de la valoración social y con la 
finalidad de evitar el corte de suministro.

4. Las personas o unidades de convivencia en situación de vulnerabilidad que cumplan 
las condiciones de acceso al derecho recibirán hasta el 50 % de la factura energética que no 
puedan afrontar, en los términos de la valoración social y con la finalidad de evitar el corte de 
suministro. Se podrá incrementar hasta el 75 % tomando en consideración los miembros de 
la unidad de convivencia.

5. En los dos casos anteriores se analizará, asimismo, la factura energética de los 
hogares para considerar si existen medidas disponibles de eficiencia energética que se 
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puedan llevar a cabo de manera simultánea a la ayuda en la factura para evitar el corte del 
suministro.

6. Las ayudas en el pago de la factura del consumo energético se concederán tanto para 
evitar el corte del suministro como para restaurarlo en el supuesto de haber sido 
interrumpido, de manera que el importe de la ayuda podrá incluir el coste para el beneficiario 
de la reanudación del suministro.

7. El pago de los consumos energéticos con cargo a esta ayuda no podrá incluir los 
costes derivados de la interrupción del suministro ejecutado por el suministrador sin 
cumplimentar los procedimientos de información previstos en esta ley.

No obstante, el incumplimiento de los deberes de información que para asegurar la 
efectividad de las ayudas establece la presente ley en ningún caso deberá impedir la 
reanudación del suministro a la persona o unidad de convivencia beneficiarios de la ayuda, 
por lo que excepcionalmente podrán sufragarse los anteriores costes.

Artículo 5.  Procedimiento para evitar la suspensión del suministro o proceder a su 
restablecimiento.

1. Cuando los profesionales de los Centros de Servicios Sociales detecten el caso de 
una persona o unidad de convivencia en que se haya procedido o pueda procederse a la 
suspensión del suministro correspondiente a su vivienda habitual como consecuencia del 
impago de la factura, realizarán una valoración técnica para verificar si cumplen los 
requisitos para ser beneficiario de las ayudas previstas en el artículo anterior. En este 
supuesto, se pondrá en conocimiento del suministrador a los efectos de posibilitar la 
continuidad o restablecimiento del servicio.

2. En el caso de que una empresa comercializadora de energía haya procedido o quiera 
proceder al corte del suministro en la vivienda habitual de una persona o unidad de 
convivencia por razones de impago, el usuario comunicará dicha circunstancia a los 
Servicios Sociales competentes.

3. Con el objetivo de asegurar la eficacia de las medidas de protección social 
establecidas en esta ley, existiendo acreditación de persona o unidad de convivencia en 
situación de vulnerabilidad o de especial vulnerabilidad o encontrándose la misma en 
tramitación, la empresa suministradora no procederá a la suspensión del suministro mientras 
se gestiona la concesión de la prestación económica que corresponda destinada al pago de 
la factura del consumo energético.

Artículo 6.  Cooperación con las empresas suministradoras.
1. Las administraciones públicas establecerán los acuerdos o convenios necesarios con 

los suministradores de agua potable, de gas y de electricidad para el desarrollo de estas 
medidas para evitar la pobreza energética y apoyar a las familias en situación de 
vulnerabilidad energética.

2. Para evitar la interrupción del suministro por falta de recursos económicos de las 
personas o unidades de convivencia en situación de riesgo de emergencia social, se 
fomentará la concesión de ayudas o la aplicación de descuentos en el coste de los 
consumos mínimos.

3. El suministrador de los servicios básicos de agua potable, gas y de electricidad 
informará a los usuarios, en cualquier aviso o comunicación que haga referencia a la falta de 
pago del servicio, de las previsiones relativas a la pobreza energética establecidas en esta 
ley.

Artículo 7.  Incompatibilidades.
1. La prestación establecida en esta ley es incompatible con otras ayudas destinadas a 

paliar las situaciones de pobreza energética.
2. Se exceptúan de esta incompatibilidad las situaciones en las que las cuantías 

percibidas por estas ayudas sean inferiores a las establecidas en esta ley, en cuyo caso 
podrán completarse hasta el límite de las cuantías que como máximo cabe recibir conforme 
a esta ley, y durante los periodos del año en los que en un hogar en situación de 
vulnerabilidad no se esté recibiendo ningún pago en virtud de esta condición.
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3. En cualquier caso, el beneficiario de la prestación establecida en esta ley deberá 
hacer constar que es beneficiario de otra ayuda o que ha iniciado un trámite similar ante otra 
Administración Pública.

Artículo 8.  Plan de medidas de eficiencia energética.
1. El Gobierno de Aragón elaborará un Plan de medidas de eficiencia energética en el 

que se priorizarán las actuaciones en hogares en situación de vulnerabilidad energética.
2. Estas medidas estarán destinadas a promover el cambio en los hábitos de consumo y, 

especialmente, el ahorro energético que permitirá reducir el consumo y, por lo tanto, el coste 
de la factura de electricidad, agua y gas en los hogares en situación de vulnerabilidad.

El Plan se instrumentará de manera que facilite a estos hogares la realización de 
auditorías energéticas y la posterior implementación de las medidas propuestas más 
rentables.

3. El Plan incluirá también acciones dirigidas a estudiar las posibilidades de reducir la 
potencia contratada de los hogares y se estudiará si concurre alguno de los presupuestos 
habilitantes para solicitar el bono social, en caso de que el consumidor vulnerable no se 
estuviera beneficiando de dicha tarifa reducida.

4. Este Plan tendrá una duración de tres años y para su elaboración se creará un Comité 
de seguimiento, que trabajará con las entidades locales y sus servicios sociales, así como 
con los agentes sociales involucrados en la protección de los derechos de los consumidores 
y las empresas de suministro energético a la hora de definir su alcance, diseñar sus 
objetivos y establecer una serie de indicadores que permitan evaluar los resultados de su 
implementación y arrojar datos sobre la reducción de la pobreza energética en la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

5. Los hogares en situación de vulnerabilidad en esta materia tendrán prioridad en el 
acceso a las medidas de microeficiencia energética, con una financiación pública de sus 
intervenciones que supondrá entre el 25 % y el 100 % de su coste en función de la situación 
de vulnerabilidad.

Como acción previa y necesaria a la elaboración de este Plan, se realizará un proyecto 
piloto que permita profundizar en el conocimiento de las diferentes tipologías de las 
viviendas en cuanto a las características de sus cerramientos y de los equipos consumidores 
de energía, así como de los propios hábitos de consumo de las familias.

CAPÍTULO III
Financiación de las medidas previstas en la ley

Artículo 9.  Financiación de la ayuda en el pago de la factura del consumo energético.
1. La financiación de las prestaciones económicas dispuestas en esta ley dependerá de 

los presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón.
Las cuantías recaudadas por el cobro de las sanciones derivadas de esta ley podrán 

incorporarse a estas prestaciones económicas.
2. El Gobierno de Aragón impulsará ante el Gobierno de España aquellas modificaciones 

legislativas que permitan obtener tarifas más accesibles a las personas y hogares en 
situación de pobreza energética y vulnerabilidad energética.

Artículo 10.  Financiación de los planes de medidas de microeficiencia energética.
La financiación de las medidas de microeficiencia energética se podrá realizar mediante 

financiación autonómica, mediante fondos procedentes de la Administración General del 
Estado, como el Fondo Nacional de Eficiencia Energética, y a través de fondos europeos por 
la implementación de los Programas Operativos de los Fondos EIE correspondientes al 
periodo de financiación 2014- 2020, enmarcados en el Acuerdo de Asociación firmado entre 
España y la Comisión Europea para el mencionado periodo.
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CAPÍTULO IV
Procedimientos de tramitación y colaboración con las Administraciones 

locales

Artículo 11.  Tramitación ante las entidades locales.
Las entidades locales pondrán a disposición de los ciudadanos los medios necesarios 

para que estos puedan solicitar las ayudas, así como otras medidas dispuestas en esta ley 
de manera presencial, sin perjuicio de que se puedan habilitar los medios para solicitarla 
telemáticamente.

Artículo 12.  Colaboración entre la Comunidad Autónoma y las entidades locales.
La Comunidad Autónoma de Aragón y las administraciones locales establecerán los 

canales de colaboración y comunicación oportunos para la tramitación de las solicitudes y 
demás obligaciones establecidas en esta ley. A tal efecto, la Comunidad Autónoma de 
Aragón establecerá con las entidades locales competentes los convenios de colaboración 
pertinentes para que estas puedan afrontar sus costes.

CAPÍTULO V
Régimen sancionador

Artículo 13.  Inspección, control y potestad sancionadora.
La función de inspección, control y potestad sancionadora corresponde al departamento 

competente en materia de servicios sociales de acuerdo con lo establecido en la Ley 5/2009, 
de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón.

Artículo 14.  Infracciones y sanciones.
1. Constituyen infracciones leves:
a) El incumplimiento de la obligación de los beneficiarios de comunicar la percepción de 

otras ayudas para evitar o paliar el problema de la pobreza energética o de otras 
informaciones que les pudieran ser requeridas por los trabajadores sociales competentes 
para valorar la existencia del derecho a las ayudas reguladas en esta ley.

b) El incumplimiento por los suministradores de los deberes de información que para 
asegurar la efectividad de las ayudas establece el artículo 6.3.

2. Constituyen infracciones graves:
a) La reiteración de las conductas tipificadas como infracciones leves.
b) El incumplimiento por los suministradores de los deberes que para asegurar la 

efectividad de las ayudas establece el artículo 5.3.
3. Constituirá infracción muy grave la reiteración de las conductas tipificadas como 

infracción grave en el apartado anterior.
4. Se establecen las siguientes sanciones:
a) Las infracciones leves serán sancionadas con la suspensión del derecho de acceso a 

las ayudas previstas en esta ley por un tiempo no superior a 3 meses o con multa 
equivalente al resultado de multiplicar hasta 25 la cantidad adeudada.

b) Las infracciones graves serán sancionadas con multa equivalente al resultado de 
multiplicar hasta 50 la cantidad adeudada.

c) Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa equivalente al resultado de 
multiplicar hasta 100 la cantidad adeudada.

Disposición adicional única.  Evaluación de las medidas sobre pobreza energética.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma, en el plazo de seis meses desde la 

aprobación de esta ley, presentará un estudio de evaluación de las medidas aplicadas en 
materia de pobreza energética. En él se contendrá una memoria descriptiva de los 
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procedimientos activados en el marco de los convenios firmados con los diferentes 
suministradores, para evitar la suspensión del suministro, el análisis de las necesidades 
básicas energéticas a los efectos de considerar el mínimo vital garantizado y 
recomendaciones de actuación.

2. La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón y las entidades 
locales de Aragón, con la participación de la Federación Aragonesa de Municipios Comarcas 
y Provincias, actuarán bajo el principio de colaboración en el estudio, análisis e implantación 
de medidas para evitar y superar la pobreza energética.

3. En el seno del Consejo Interadministrativo de Servicios Sociales, se incluirá el análisis 
de la pobreza energética y las líneas de acción a desarrollar en el conjunto de las políticas 
sociales.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
El Gobierno de Aragón aprobará el reglamento de desarrollo de esta ley en el plazo de 

seis meses desde la entrada en vigor de la misma, sin perjuicio de la inmediata 
implementación de las prestaciones para paliar las situaciones de vulnerabilidad en materia 
de pobreza energética.

Disposición final segunda.  Plazo para la aprobación del Plan de medidas de eficiencia 
energética.

El Plan de medidas de eficiencia energética deberá estar aprobado en el plazo máximo 
de nueve meses desde la entrada en vigor de esta ley.

Disposición final tercera.  Publicación y entrada en vigor.
La presente Ley se publicará en el «Boletín Oficial de Aragón» y entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación.
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§ 159

Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en 
relación con las prestaciones económicas del Sistema Público de 
Servicios Sociales y con el acceso a la vivienda en la Comunidad 

Autónoma de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 237, de 12 de diciembre de 2016

«BOE» núm. 14, de 17 de enero de 2017
Última modificación: 27 de mayo de 2022

Referencia: BOE-A-2017-490

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

I
La delicada situación de emergencia social que atraviesa una parte importante de la 

sociedad aragonesa ha derivado en la consecuente disminución de los ingresos de las 
familias, impidiendo la satisfacción de las necesidades de vivienda o generando dificultades 
para afrontar otros gastos necesarios, lo que ha conducido a estas personas a una situación 
de precariedad e imposibilidad de vivir con dignidad y una mínima calidad de vida.

La situación laboral de Aragón refleja un panorama desolador. A pesar de que la tasa del 
14,97% de paro de nuestra Comunidad es sensiblemente inferior a la estatal, resulta 
insostenible que, de conformidad con los datos del segundo trimestre de 2015 del Instituto 
Aragonés de Estadística, casi 32.000 hogares tengan a todos sus miembros en paro o 
inactivos. De ellos, 13.420 corresponden a familias sin ningún tipo de ingreso. Más allá de 
este panorama general, nuestra denominada «dualidad del mercado de trabajo» resulta 
especialmente dura para los sectores más vulnerables (población inmigrante, mujeres, 
jóvenes...). De este modo, la tasa de paro de la población extranjera es superior a la 
española (29,6 % frente a 28,9 %), y otro tanto ocurre con la femenina (28,6 % frente a 34,11 
%). Dicha situación conduce a las peores manifestaciones de la crisis, como la emigración o, 
sobre todo, la exclusión social.

Así, la tasa de riesgo de pobreza o exclusión social en Aragón se sitúa en el 20,7%, lo 
que se encuentra lejos del 29,2% de España. Sin embargo, el aumento entre 2009 y 2014 
fue del 64,3% (el estatal, del 18,2%), de modo que la exclusión en Aragón avanza 
muchísimo más rápido, sin que existan los medios suficientes para atajar esta situación.
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Por su parte, el gasto de las familias en salud en Aragón subió un 41,4% entre 2006 y 
2013 –frente a un descenso estatal del -0,7 %–, un 20,2% en vivienda (agua, luz, etc.), 
respecto al 19% estatal, y un 65%, en enseñanza –65,1% frente al 30,03, en el conjunto de 
España–, todo ello como fruto de las políticas de recortes llevadas a cabo.

En 2013, el 33,3 % de los hogares aragoneses tenían problemas para llegar a fin de 
mes. Este dato se encuentra mucho más próximo al de la media estatal (36,7 %) que el 
2007, cuando esta situación afectaba en Aragón al 13,9 % de los hogares, frente al 27,3 % 
de media en el Estado. Es decir, de los 540.000 hogares que, aproximadamente, existen en 
Aragón, 70.000 tienen dificultades para llegar a fin de mes; casi 18.000 tienen carencias 
materiales severas; 160.000 no pueden afrontar gastos imprevistos, y 6.000 no están en 
disposición de poner un plato de carne o pescado encima de la mesa cada dos días.

Respecto a esta situación, los mecanismos de protección social y asistencia en las 
situaciones de emergencia han resultado insuficientes. En cuanto a las ayudas económicas 
de carácter social, los datos indican que, durante 2014, se concedieron 4.063 ayudas de 
integración familiar y 7.717 ayudas correspondientes al Ingreso Aragonés de Inserción. En lo 
relativo a este último, el esfuerzo para reducir el plazo de tramitación de siete meses a 45 
días o para disminuir el número de los expedientes pendientes de resolución respecto de los 
3.490 que existían en julio de 2015 debe redoblarse y blindarse como obligación con rango 
de ley. Aunque ingresos de emergencia de este tipo no son los únicos factores de inclusión 
social, sí permiten reducir temporalmente la intensidad de tales problemas, por lo que la 
presente ley articula un conjunto de medidas para garantizar la efectividad de los derechos 
sociales.

Por lo que respecta a las ayudas previstas en la Ley de Promoción de la Autonomía 
Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, Aragón es, desde 2011, la 
Comunidad con mayor lista de espera para la concesión de las mismas. Desde 2011 hasta 
2015, ha aumentado el porcentaje de solicitantes en listas de espera del 26,7% al 30,9%, a 
la par que descendía para el conjunto del Estado del 30,6% al 14,9%. A esta situación hay 
que añadir que, si los criterios de clasificación para la dependencia no hubieran sido 
modificados en 2012 para excluir a los dependientes moderados, el porcentaje de personas 
en lista de espera habría ascendido hasta el 46,7%, de modo que casi la mitad de los 
dependientes aragoneses se encuentran en lista de espera para acogerse al sistema de 
dependencia.

Por último, en cuanto al ámbito de la vivienda, en Aragón, durante el segundo trimestre 
del 2015, se iniciaron 331 ejecuciones hipotecarias en relación con viviendas nuevas (42) y 
usadas (289) y a ello hay que unir las dificultades para afrontar el pago de los alquileres, que 
han generado un aumento significativo del porcentaje de desahucios en arrendamientos de 
viviendas.

II
La falta de satisfacción de las necesidades básicas contradice lo previsto en las 

diferentes normas internacionales como la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
que, en su artículo 25, reconoce a toda persona el derecho a un nivel de vida adecuado que 
le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el 
vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios, y, en los 
mismos términos, el Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

Resultan crecientes las reivindicaciones relativas a un derecho fundamental «al mínimo 
vital», como aquel que se deriva de los principios del Estado social de derecho, dignidad 
humana y solidaridad, y en concordancia con los derechos fundamentales a la vida, a la 
integridad personal y a la igualdad en la modalidad de decisiones de protección especial a 
personas en situación de necesidad manifiesta, dado su carácter de derechos directa e 
inmediatamente aplicables. Aunque no se encuentra recogido entre los derechos 
fundamentales de la Constitución española en cuanto tal, sí es clara esta deducción respecto 
a un conjunto de derechos fundamentales.

Lo que sí reconoce la carta magna es el derecho a una vivienda digna y adecuada, 
encomendando a los poderes públicos la promoción de las condiciones para lograr la 
efectividad del mismo (artículo 47), el aseguramiento de «la protección social, económica y 
jurídica de la familia» (artículo 39), el mantenimiento de «un régimen público de Seguridad 
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Social para todos los ciudadanos que garantice la asistencia y prestaciones sociales 
suficientes ante situaciones de necesidad, especialmente en caso de desempleo» (artículo 
41), y la ejecución de políticas sociales de atención a las personas con discapacidad y a las 
personas mayores (artículos 49 y 50).

En el sistema de descentralización política diseñado por la Constitución, la acción 
pública en materia de asistencia y bienestar social se ha configurado como una competencia 
exclusiva de las Comunidades Autónomas, que fue asumida, en el caso de Aragón, ya 
desde la primera versión de su Estatuto de Autonomía, aprobado por la Ley Orgánica 
8/1982, de 10 de agosto. En la actualidad, tras la última reforma llevada a cabo por la Ley 
Orgánica 5/2007, de 20 de abril, nuestro Estatuto de Autonomía contiene diversas 
referencias a esta materia, y es destacable que, entre los derechos de las personas, 
enumera el que todas ellas tienen «a vivir con dignidad», así como «a las prestaciones 
sociales destinadas a su bienestar, y a los servicios de apoyo a las responsabilidades 
familiares para conciliar la vida laboral y familiar, en las condiciones establecidas por las 
leyes» (artículo 12), atribuyendo el aseguramiento de los mismos a los poderes públicos 
aragoneses. Asimismo, su artículo 23.1 establece que «los poderes públicos de Aragón 
promoverán y garantizarán un sistema público de servicios sociales suficiente para la 
atención de personas y grupos, orientado al logro de su pleno desarrollo personal y social, 
así como especialmente a la eliminación de las causas y efectos de las diversas formas de 
marginación o exclusión social, garantizando una renta básica en los términos previstos por 
la ley».

Este mandato a los poderes públicos aragoneses se plasma en el plano competencial en 
lo dispuesto en el artículo 71.34.ª, que atribuye a nuestra Comunidad Autónoma la 
competencia exclusiva en materia de «acción social, que comprende la ordenación, 
organización y desarrollo de un sistema público de servicios sociales que atienda a la 
protección de las distintas modalidades de familia, la infancia, las personas mayores, las 
personas con discapacidad y otros colectivos necesitados de protección especial».

En ejercicio de estas atribuciones se ha regulado y desarrollado el sistema aragonés de 
servicios sociales, cuyas principales normas son la Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios 
Sociales de Aragón, y el Decreto 143/2011, de 14 de junio, por el que se aprueba el 
Catálogo de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de Aragón. En particular, la Ley 
de Servicios Sociales de Aragón declara que una de las finalidades del sistema de servicios 
sociales es proporcionar una adecuada cobertura de las necesidades personales básicas y 
de las necesidades sociales, para promover la autonomía y el bienestar de las personas y 
asegurar su derecho a vivir dignamente durante todas las etapas de su vida, y que estos 
servicios estarán especialmente dirigidos a favorecer el desarrollo integral, la autonomía, la 
igualdad de oportunidades y la integración plena de las personas mediante la detección de 
sus necesidades personales básicas y sus necesidades sociales, la prevención de las 
situaciones de riesgo, la eliminación o tratamiento de las situaciones de vulnerabilidad, 
desprotección, desamparo, dependencia o exclusión y la compensación de los déficits de 
apoyo social.

En este sentido, el Catálogo de Servicios Sociales establece las prestaciones a las que 
la ciudadanía va a tener derecho, derecho subjetivo que será exigible ante las 
Administraciones. Asimismo, existe una pluralidad de normas jurídicas que regulan 
prestaciones concretas, particularmente relevantes para abordar las situaciones de 
emergencia social, y cuyos mecanismos de efectividad se pretenden reforzar con la presente 
ley. Los cambios introducidos afectarán, además, a la Ley 1/1993, de 19 de febrero, de 
Medidas Básicas de Inserción y Normalización Social de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, de la que dimana el Ingreso Aragonés de Inserción de Aragón, y a distintas normas 
dictadas en su desarrollo, como el Decreto 117/1997, de 8 de julio, que regula la Comisión 
de Reclamaciones del Ingreso Aragonés de Inserción. Ocurre lo mismo con la normativa de 
desarrollo de otras prestaciones y elementos clave para la conformación de un sistema 
aragonés de servicios sociales, como el Decreto 48/1993, de 19 de mayo, que regula las 
prestaciones económicas de acción social; el Decreto 191/2010, de 19 de octubre, que 
aprueba el Reglamento del Consejo Interadministrativo de Servicios Sociales, así como 
determinados aspectos de la normativa sobre procedimiento de admisión a escuelas 
infantiles, programas de refuerzo escolar y convocatorias de becas de comedores escolares, 
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en lo relativo a garantizar la igualdad de oportunidades de los menores en familias en 
situaciones de especial vulnerabilidad.

Por lo tanto, a pesar de que, de manera progresiva, la Comunidad Autónoma ha 
instrumentado una serie de procedimientos y programas para intentar hacer frente a las 
necesidades más perentorias de la población aragonesa, tales mecanismos han resultado en 
la práctica insuficientes, por lo que la presente ley se dirige a reforzarlos para paliar las 
situaciones de emergencia social.

III
En efecto, para tratar de hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad y de especial 

vulnerabilidad en los términos que se definen, la presente ley establece una serie de 
mecanismos destinados a garantizar la efectividad de los derechos sociales, base de nuestro 
sistema constitucional, en relación con las personas más afectadas por la situación de 
emergencia social que ha abierto la crisis económica que determinadas capas bajas y 
medias de la población vienen sufriendo desde 2008.

En dicho contexto, deviene fundamental que la Administración pública aragonesa actúe 
para garantizar la efectividad de estos derechos fundamentales, de una manera todavía más 
proactiva de sus obligaciones habituales, considerando la situación de especial 
vulnerabilidad en la que se encuentran estas poblaciones.

En particular, en el título I, se establecen disposiciones relacionadas con las prestaciones 
económicas del Sistema Público de Servicios Sociales.

La labor de las Administraciones públicas cubriendo necesidades esenciales de los 
ciudadanos, como aquellas a las que se dirigen las ayudas de apoyo a la integración familiar 
y las ayudas de urgencia, mediante la aportación directa y finalista de fondos públicos debe 
garantizar el destino y la finalidad de los mismos. El carácter embargable de las prestaciones 
económicas de carácter social desvirtúa por completo su carácter finalista y puede resultar 
que el esfuerzo presupuestario y financiero público, de carácter netamente social, termine 
cubriendo finalidades distintas que no son objeto de atención por las citadas ayudas.

Por otro lado, se avanza hacia un sistema en el que aquellas prestaciones económicas 
que tengan un carácter esencial se configuren como auténticos derechos subjetivos de todos 
los ciudadanos, exigibles ante los poderes y Administraciones públicas y, en su caso, ante 
los órganos jurisdiccionales, como garantía máxima de su reconocimiento, respeto y 
protección.

Asimismo, la presente ley pretende declarar la naturaleza no subvencional de las 
prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales por cuanto hay que 
entenderlas como prestaciones que cuentan con un régimen jurídico propio, definido por su 
carácter finalista, requisitos y condiciones de reconocimiento. Además, se refuerza la 
transparencia y el derecho a la información sobre estas prestaciones ligadas a las 
situaciones de emergencia.

Por último, se ha considerado necesario y justificado el declarar la preferencia en la 
tramitación de los expedientes relativos a ayudas y prestaciones de carácter social por parte 
de las unidades administrativas correspondientes, debiendo adoptándose las medidas que 
se precisen para reducir los trámites y las cargas administrativas.

En el título II se establecen medidas en materia de vivienda con el único objetivo de 
contrarrestar la situación de emergencia habitacional.

En primer lugar, se garantiza el derecho a una alternativa habitacional digna a las 
personas o unidades de convivencia de buena fe en situación de vulnerabilidad que se vean 
privadas de su vivienda habitual como consecuencia de un procedimiento de ejecución 
hipotecaria o de desahucio por falta de pago de la renta.

En segundo lugar, se suspenden los lanzamientos derivados de esos procesos de 
ejecución hipotecaria o de desahucio por impago de alquiler en supuestos de especial 
vulnerabilidad. Se pretende con esta medida que las personas y unidades de convivencia 
puedan seguir residiendo en sus hogares, sin que se les desarraigue, mientras se 
promueven otras medidas de carácter económico que combatan la crisis y que les permitan 
renegociar sus deudas hipotecarias.

La tercera medida implica a las entidades financieras, a sus sociedades de gestión 
inmobiliaria, a la Sociedad de Gestión de Activos procedentes de la Reestructuración 
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Bancaria, S.A. y a los que esta ley define como «grandes propietarios de viviendas», a todos 
los cuales se obliga a que pongan a disposición de la Administración de la Comunidad 
Autónoma las viviendas, situadas en el territorio de Aragón, que, siendo de su propiedad, se 
encuentren desocupadas cuando, en el caso de las pertenecientes a los tres primeros, 
provengan de procedimientos de ejecución hipotecaria, de pago o dación en pago de deudas 
con garantía hipotecaria, si el parque de viviendas del sector público fuera insuficiente para 
dar una adecuada respuesta a las necesidades de alojamiento de personas o unidades de 
convivencia en situación de vulnerabilidad.

Instrumentalmente, en cuarto lugar, se garantiza que la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón tenga conocimiento de las demandas que se admitan a trámite en 
relación con los desahucios de arrendamientos y las ejecuciones hipotecarias. De este modo 
podrán articularse de inmediato medidas administrativas que faciliten el realojo de las 
personas y unidades de convivencia cuyo desahucio o lanzamiento sea inevitable.

La creación del Registro de Viviendas Desocupadas de Aragón es otra de las medidas 
que prevé la ley y que, al igual que las anteriores, se dirige a hacer efectivo el derecho de 
acceso a la vivienda en situaciones de vulnerabilidad. Conocer las viviendas en manos del 
sector financiero, sus entidades dependientes o grandes propietarios que están 
desocupadas es fundamental para poder articular mecanismos que promuevan o impongan 
su ocupación, aprovechando al máximo el parque residencial aragonés.

La creación del Parque Público de Vivienda Social de Aragón, en sexto lugar, en 
conexión con todo lo anterior, es una medida fundamental para estructurar la oferta de 
vivienda social existente en la Comunidad que permita a la Administración autonómica, como 
poder público competente en el conjunto del territorio aragonés, atender las situaciones de 
vulnerabilidad social, aprovechando al máximo los recursos de los sectores público y privado 
en materia de vivienda y coordinando los esfuerzos de todas las Administraciones públicas.

Por último, la presente ley contiene seis disposiciones adicionales, tres disposiciones 
transitorias, una disposición derogatoria y seis finales, y se dicta en ejecución de las 
competencias exclusivas previstas en los artículos 71.2.ª, 71.3.ª, 71.10.ª, 71.34.ª y 79.1 del 
Estatuto de Autonomía de Aragón.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto definir un conjunto de mecanismos y medidas de 

carácter urgente que garanticen la efectividad de los derechos sociales en la Comunidad 
Autónoma de Aragón, con especial atención a las situaciones de emergencia social y a las 
personas o unidades de convivencia en situación de vulnerabilidad o de especial 
vulnerabilidad.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
La presente ley se aplicará al sector público de la Comunidad Autónoma de Aragón, que 

comprende la Administración pública de la Comunidad Autónoma, cualesquiera organismos 
públicos dependientes o vinculados a dicha Administración y las entidades de derecho 
privado vinculadas o dependientes, así como a las entidades locales aragonesas.
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TÍTULO I
Medidas de emergencia en relación con las prestaciones económicas del 

Sistema Público de Servicios Sociales

CAPÍTULO I
Garantías generales de las prestaciones económicas del Sistema Público 

de Servicios Sociales

Artículo 3.  Naturaleza de las prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios 
Sociales.

1. Las prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales son 
aportaciones dinerarias con un régimen jurídico propio, definidas por su carácter finalista, 
requisitos y condiciones de reconocimiento, y carecen de la consideración de 
subvenciones públicas.

Téngase en cuenta que se inconstitucional y nulo el inciso destacado del apartado 1 por 
Sentencia del TC 21/2019, de 14 de febrero. Ref. BOE-A-2019-3982

2. La misma naturaleza tendrán las prestaciones económicas de carácter social incluidas 
en el Catálogo de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de Aragón y en los de las 
entidades locales.

Artículo 4.  Preferencia en la tramitación de las prestaciones económicas del Sistema 
Público de Servicios Sociales y efectos del silencio administrativo.

1. Con el objetivo de garantizar la efectividad de las prestaciones económicas del 
Sistema Público de Servicios Sociales, definidas de carácter esencial, los órganos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón actuarán bajo el principio de prioridad 
y agilidad en la tramitación de los expedientes relativos a dichas prestaciones y en la 
resolución y pago de las mismas, dando preferencia a tales expedientes y adoptándose las 
medidas necesarias para la reducción de trámites y cargas administrativas.

2. En los procedimientos para el reconocimiento de prestaciones económicas del 
Sistema Público de Servicios Sociales iniciados a instancia de parte cuya competencia 
corresponda a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, transcurrido el 
plazo máximo para resolver y notificar sin que haya recaído resolución expresa, la persona 
interesada podrá entender estimada su solicitud por silencio administrativo.

3. En ningún caso podrá obtenerse por silencio el reconocimiento de obligaciones en 
favor de personas que no puedan ser legalmente beneficiarias o por cuantía superior a la 
que resulte por aplicación de los límites previstos legalmente. En todo caso, a efectos 
probatorios, se podrá solicitar un certificado acreditativo del silencio producido, en el que se 
incluirán las obligaciones que, dentro de los límites citados, deben entenderse reconocidas.

4. En el caso de las prestaciones económicas para personas con discapacidad o del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, la persona solicitante solo podrá 
obtener por silencio el reconocimiento de la prestación cuando previamente se haya dictado 
una resolución expresa del reconocimiento de la discapacidad o del grado de dependencia.

5. El pago de las prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales se 
hará efectivo desde el primer día del mes siguiente a aquel en el que se presentó la solicitud, 
inclusive si el reconocimiento del derecho se produjese por silencio administrativo positivo. 
Todo ello sin perjuicio de la legislación sectorial y una vez validado el expediente.

Artículo 5.  Inembargabilidad de las prestaciones económicas de carácter social.
1. (Anulado).
2. (Anulado).
3. (Anulado).
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4. (Anulado).
5. El departamento competente del Gobierno de Aragón habilitará los medios necesarios 

para informar y orientar a las personas y unidades de convivencia perceptoras de 
prestaciones económicas de carácter social en los supuestos de embargo.

CAPÍTULO II
Tipos de ayudas

Artículo 6.  Ayudas de apoyo a la integración familiar.
1. Las ayudas de apoyo a la integración familiar son prestaciones económicas del 

Sistema Público de Servicios Sociales de carácter esencial que tienen por objeto el 
mantenimiento de la unidad familiar con menores a su cargo, evitando el internamiento de 
estos en centros especializados o la adopción de medidas externas de protección, como un 
derecho subjetivo de los ciudadanos garantizado y exigible. En todo caso, tendrán carácter 
subsidiario del Ingreso Mínimo Vital y de la Prestación Aragonesa Complementaria, 
resultando incompatibles con dichas prestaciones.

2. La ayuda de apoyo a la integración familiar, cuya cuantía y demás requisitos se 
determinarán reglamentariamente, se dirige a cubrir la falta o inadecuada asistencia material 
del menor en aquellas situaciones en que este puede verse privado, sin que llegue a 
producirse la situación de desamparo, por falta de recursos económicos de la unidad de 
convivencia.

3. Podrán ser beneficiarias de las ayudas de apoyo a la integración familiar las personas 
físicas, mayores de edad o menores emancipados, que constituyan una unidad de 
convivencia independiente, se encuentren empadronadas en un municipio de Aragón con 
residencia efectiva, no cumplan los requisitos para el reconocimiento del Ingreso Mínimo 
Vital ni de la Prestación Aragonesa Complementaria y no superen los ingresos anuales 
determinados reglamentariamente.

4. En la solicitud se informará a la persona interesada sobre los datos que se vayan a 
consultar a través de los Servicios de Verificación y Consulta de Datos de la Administración 
para la resolución de los expedientes, así como sobre la posibilidad de la misma de ejercer 
su derecho de oposición motivada, facilitándole su ejercicio. Asimismo, en el caso de que la 
ley especial aplicable lo exigiera, se recabará la autorización expresa para las referidas 
consultas. Si la persona solicitante de manera expresa se opone a las consultas o no 
otorgara su autorización para las mismas en el caso de que esta última fuere exigida por ley, 
deberá aportar los documentos acreditativos de los requisitos para ser beneficiario. En caso 
contrario, se entenderá que desiste de su solicitud.

5. El suministro de información en relación con los datos de carácter personal que se 
deba efectuar al Instituto Aragonés de Servicios Sociales y su cesión a la Administración de 
la Seguridad Social para la gestión de esta prestación, así como su coordinación con el 
Ingreso Mínimo Vital, no requerirá el consentimiento previo de la persona interesada, ni de 
las personas que formen parte de la unidad de convivencia, por ser un tratamiento de datos 
de los referidos en los artículos 6.1.e) y 9.2.h) del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE. Las administraciones públicas actuantes 
tomarán las medidas oportunas para que, en el curso del procedimiento administrativo, 
quede garantizada la confidencialidad de los datos suministrados por las personas 
solicitantes para la gestión de la prestación y estarán obligadas a cumplir con la legislación 
vigente en materia de protección de datos.

Artículo 7.  Ayudas de urgencia.
1. Las ayudas de urgencia son prestaciones económicas del Sistema Público de 

Servicios Sociales de carácter esencial que tienen por objeto resolver situaciones de 
emergencia que afecten a personas o unidades de convivencia a las que sobrevengan 
situaciones de necesidad o falta continuada de recursos.
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2. La ayuda de urgencia, cuya cuantía y demás condiciones se determinarán 
reglamentariamente, va destinada a la cobertura de cualesquiera de las siguientes 
necesidades básicas de subsistencia:

a) Imposibilidad de continuar en el uso y disfrute de la vivienda habitual.
b) Carencia de medios económicos para conservar las condiciones de habitabilidad, 

incluyendo, entre otros, los gastos derivados de suministros de agua, gas y electricidad o de 
adquisición de equipamiento básico de la vivienda habitual.

c) Alimentación.
d) Cuidados personales esenciales, prioritariamente vestido e higiene.
e) Alojamiento temporal en casos de urgencia social.
f) Transporte en casos de urgencia social.
g) Gastos de medicación y otros cuidados sanitarios, que vengan diagnosticados por un 

facultativo sanitario del sistema público de salud, cuando no se hayan podido cubrir por otros 
sistemas de protección social.

h) Situaciones de emergencia que ponen en peligro la convivencia en la unidad familiar, 
riesgo de exclusión social de la unidad de convivencia o de alguno de sus miembros, que no 
estén contempladas en este artículo ni por otras prestaciones del Sistema Público de 
Servicios Sociales.

3. Para la cobertura de necesidades de alimentación, estas ayudas se otorgarán, 
siempre que sea posible, mediante tarjetas monederos.

4. Podrán ser beneficiarias de las ayudas de urgencia las personas físicas, mayores de 
edad o menores emancipados, que constituyan una unidad de convivencia independiente, se 
encuentren empadronadas en un municipio de Aragón con residencia efectiva y no superen 
los ingresos anuales determinados reglamentariamente.

5. La gestión de las ayudas de urgencia corresponde a las entidades locales, comarcas y 
municipios de más de veinte mil habitantes, en los términos que se determinen en la 
legislación de servicios sociales de Aragón. Corresponde asimismo a las entidades locales 
no comarcalizadas de la Mancomunidad Central de Zaragoza, en tanto en cuanto no se 
comarcalicen, a través de los ejes que la constituyan, la gestión sin marginación económica 
de estas ayudas.

Artículo 8.  Ayudas derivadas de la violencia de género.
Las ayudas derivadas de la violencia de género tendrán también carácter de 

prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y tienen por objeto 
resolver situaciones de emergencia de las mujeres víctimas de la violencia de género en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 9.  Prórroga y renovación del Ingreso Aragonés de Inserción.
(Derogado).

Artículo 10.  Complemento económico para perceptores de pensión no contributiva.
1. A fin de garantizar la dignidad de las personas perceptoras de la pensión no 

contributiva tanto de jubilación como de invalidez, y puesto que la prestación complementaria 
de la misma es una prestación económica del Catálogo de Servicios Sociales de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en virtud de la aprobación de esta ley se garantiza dicho 
complemento en la misma cuantía que pudiera corresponderle a la persona beneficiaria en 
su condición de perceptor del Ingreso Aragonés de Inserción. A tal efecto, se publicará una 
orden anual que establecerá la cuantía concreta del complemento económico, de forma que 
se abone anualmente a los perceptores de las prestaciones no contributivas a 31 de 
diciembre de cada año. Esta cuantía se presupuestará en la ley de presupuestos anual.

2. Dada su finalidad, esta prestación dejará de tener naturaleza complementaria y se 
considerará de carácter esencial desde la entrada en vigor de la presente ley. Se reconoce 
como un derecho subjetivo, exigible judicialmente y su cobertura, si lo requiere, generará 
crédito ampliable.
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CAPÍTULO III
Garantías específicas de efectividad del Ingreso Aragonés de Inserción

Artículos 11 y 12.  
(Derogados).

CAPÍTULO IV
Otras garantías de la efectividad de los derechos sociales

Artículo 13.  Medicación de enfermos crónicos.
Las personas con condición acreditada de enfermos crónicos que se encuentren en 

situación de pobreza relativa podrán acceder a los medicamentos relacionados con su 
enfermedad crónica a través de un programa de financiación de medicamentos para 
pacientes crónicos. El Gobierno de Aragón desarrollará la normativa necesaria para la 
regulación de dicho programa.

Artículo 14.  Escuelas infantiles.
1. En las escuelas infantiles, se impulsará la ampliación progresiva de plazas públicas 

con corresponsabilidad del Estado.
2. En las escuelas infantiles dependientes del Gobierno de Aragón, se facilitará la 

gratuidad de las plazas de los menores pertenecientes a unidades de convivencia con 
ingresos inferiores al umbral definido para la pobreza relativa.

3. Los convenios que el Gobierno de Aragón suscriba con entidades locales para la 
prestación de estos servicios incluirán una reserva de plazas gratuitas suficiente, motivada 
conforme a los indicadores estadísticos disponibles, para los menores de las familias que se 
encuentren por debajo del nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del 
número de miembros de la unidad familiar. En todo caso, el coste del servicio para todas las 
unidades de convivencia será progresivo en relación con su nivel de renta, valorado 
conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica destinada a sufragar la 
estancia en escuela infantil.

Artículo 15.  Respuesta educativa.
Todos los menores tienen derecho a una respuesta educativa inclusiva lo más adecuada 

posible a sus características individuales, familiares y sociales a través de planes, programas 
y medidas educativas de acción positiva que garanticen su permanencia, participación y 
aprendizaje escolar. Con especial atención a los alumnos de unidades de convivencia 
desfavorecidas, se crearán programas de refuerzo fuera del horario lectivo.

Artículo 16.  Comedores escolares.
Las convocatorias para becas de comedores escolares deberán seguir los siguientes 

criterios de garantía de los derechos sociales:
a) El máximo de renta familiar para tener acceso a las becas será de dos veces el 

Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) vigente para el período objeto de la 
convocatoria.

b) El importe de la beca de comedor incluirá el total de su coste.
c) Se entenderán incluidos en el período de percepción de la beca los meses de junio a 

septiembre. La prestación de las becas se realizará preferentemente de manera articulada 
con programas de apertura de centros y, en todo caso, en condiciones que eviten la 
estigmatización de los menores y de sus unidades de convivencia.
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TÍTULO II
Medidas en materia de vivienda

Artículo 17.  Definición de situación de vulnerabilidad y especial vulnerabilidad.
1. Tienen la consideración de personas o unidades de convivencia en situación de 

vulnerabilidad aquellas que se encuentren en situación de riesgo de exclusión social, que 
sufran o que tengan algún miembro que sufra violencia de género o violencia familiar, que 
sean o que tengan algún miembro que sea víctima de terrorismo, y aquellas que así se 
califiquen en virtud de las especiales circunstancias socioeconómicas que les afecten.

a) Se entenderá por persona o unidad de convivencia en situación de vulnerabilidad 
aquella cuyos ingresos totales sean superiores a una vez el IPREM e iguales o inferiores a 
dos veces el IPREM, en cómputo anual.

b) También se entenderá, entre otros supuestos, por persona o unidad de convivencia en 
situación de vulnerabilidad aquella cuyos ingresos totales sean superiores a dos veces el 
IPREM e iguales o inferiores a 2,5 veces el IPREM, en cómputo anual, que se encuentren, 
además, bien individualmente o en el seno de la unidad de convivencia, en alguna de las 
situaciones que se relacionan a continuación:

1.ª La unidad de convivencia con, al menos, un menor a cargo.
2.ª La familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente.
3.ª Persona que sufra violencia de género o unidad de convivencia en la que exista 

violencia de género.
4.ª Personas afectadas por procesos de ejecución hipotecaria o desahucio por falta de 

pago de renta.
5.ª Víctimas de terrorismo.
6.ª Persona que tenga o unidad de convivencia en la que alguno de sus miembros tenga 

declarada una discapacidad igual o superior al 33%, situación de dependencia o enfermedad 
que le incapacite de forma permanente, de forma acreditada, para realizar una actividad 
laboral.

7.ª Persona que sea o unidad de convivencia que tenga un deudor hipotecario, que se 
encuentre en situación de desempleo y haya agotado las prestaciones por desempleo.

8.ª Persona que sea o unidad de convivencia que tenga una persona deudora 
hipotecaria mayor de 60 años.

9.ª Afectados por situaciones catastróficas.
2. En situación de especial vulnerabilidad se encuentran las personas o unidades de 

convivencia cuyos miembros padecen una situación de vulnerabilidad agravada por sufrir 
una situación económica severa, o en la que se produce la concurrencia de factores como la 
edad, número de personas que integran la unidad de convivencia, discapacidad, 
dependencia, enfermedad, exclusión social, víctimas de violencia de género o circunstancias 
que afecten a los derechos humanos, económicas, situaciones de desempleo, así como 
otras de naturaleza análoga que provocan en la persona o unidad de convivencia una 
situación de especial riesgo de sufrir una grave desestructuración personal, económica, 
social o afectiva.

a) Se entiende que se encuentran en una situación de especial vulnerabilidad las 
personas o unidades de convivencia cuyos ingresos totales sean iguales o inferiores a una 
vez el IPREM, en cómputo anual.

b) También se considerará en situación de especial vulnerabilidad a las personas o 
unidades de convivencia cuyos ingresos totales sean superiores a una vez el IPREM e 
iguales o inferiores a 1,5 veces el IPREM, en cómputo anual, que se encuentren, además, 
en alguna de las situaciones relacionadas en la letra b) del apartado anterior.

3. Además de los supuestos contemplados en los apartados anteriores, se entiende que 
se encuentran en una situación de vulnerabilidad y especial vulnerabilidad aquellos casos de 
emergencia social que determinen los servicios sociales, de acuerdo con los criterios 
establecidos en los apartados anteriores.
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4. La situación de vulnerabilidad o de especial vulnerabilidad se acreditarán, a solicitud 
de la persona o unidad de convivencia interesada, mediante informe de la Administración 
competente en materia de servicios sociales en los términos que se establezcan 
reglamentariamente.

Ambas situaciones se mantendrán vigentes mientras permanezcan las circunstancias 
que dieron lugar a su reconocimiento, sin perjuicio de su revisión periódica.

Artículo 18.  Consideración de la buena fe.
1. Para la obtención de la calificación de las situaciones de vulnerabilidad o de especial 

vulnerabilidad, será preciso que la persona o unidad de convivencia afectada se consideren 
de buena fe.

2. La buena fe de la persona o de la unidad de convivencia a la que se le reconoce el 
derecho a una vivienda digna se presumirá, salvo que, mediante informe de técnico 
competente, quede demostrado que se ha producido abuso de derecho del mismo, o se han 
efectuado acciones u omisiones que, por la intención de su autor, por su objeto o por las 
circunstancias en que se hayan realizado, sobrepasen los límites normales del ejercicio de 
un derecho, con daño a un tercero siempre que sea persona física o que no sea una entidad 
jurídica.

3. Se entenderá en todo caso que existe en un deudor buena fe cuando se haya 
producido o se prevea que se puede producir una situación de impago de las cuotas 
hipotecarias o de las rentas de alquiler, motivada por situaciones significativas económicas o 
familiares que originen una carencia sobrevenida de recursos económicos, posterior a la 
fecha de formalización del préstamo hipotecario o del contrato de arrendamiento, y que, por 
una alteración totalmente sobrevenida e imprevista de sus circunstancias, no puede cumplir 
los compromisos contraídos.

Artículo 19.  Garantía del derecho a una alternativa habitacional digna.
1. Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma, en cumplimiento del artículo 27 del 

Estatuto de Autonomía, deberán proveer de una alternativa habitacional digna a toda 
persona o unidad de convivencia de buena fe en situación de vulnerabilidad que se vea 
privada de su vivienda habitual como consecuencia de un procedimiento de ejecución 
hipotecaria, de pago o dación en pago de deudas con garantía hipotecaria, o de desahucio 
por falta de pago de la renta.

2. La garantía prevista en el apartado anterior podrá extenderse también, fuera de los 
supuestos allí previstos, a otras personas o unidades de convivencia de buena fe que se 
encuentren en situación de especial vulnerabilidad o emergencia social.

Artículo 20.  Suspensión de los lanzamientos en situación de especial vulnerabilidad.
1. Hasta que se ofrezca una alternativa habitacional digna por parte de la Administración, 

quedarán en suspenso los lanzamientos en los procesos judiciales o extrajudiciales de 
ejecución hipotecaria en los que se trate de vivienda habitual de persona o unidad de 
convivencia de buena fe que se encuentren en supuestos de especial vulnerabilidad.

Téngase en cuenta que por Sentencia de TC 21/2019, de 14 de febrero. Ref. BOE-
A-2019-3982 se declara que el apartado 1 no es inconstitucional interpretado en el sentido 
expuesto en el fundamento jurídico 6.

2. Quedarán también suspendidos, hasta que se ofrezca una alternativa habitacional 
digna por parte de la Administración, los lanzamientos en los procesos judiciales o 
extrajudiciales de desahucio por impago de alquiler cuando, encontrándose la persona o 
unidad de convivencia en el supuesto del apartado anterior, el sujeto que ha iniciado el 
citado proceso de lanzamiento cumpla alguna de las siguientes condiciones:

a) Se considere gran propietario de viviendas, conforme a lo regulado en esta ley.
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b) Sea persona jurídica que hubiera adquirido esa vivienda después del 30 de abril de 
2008 a causa de ejecución hipotecaria, acuerdo de compensación de deudas o de dación en 
pago o de compraventas que tengan como causa la imposibilidad de restituir el préstamo 
hipotecario.

3. En tanto esté pendiente de resolución, una vez solicitado, el informe sobre la situación 
de especial vulnerabilidad, quedará suspendido el procedimiento de desahucio o 
lanzamiento.

4. Las administraciones públicas aragonesas no podrán ejercer, en ningún caso, 
acciones de desahucio con las viviendas de titularidad pública en los casos en que afecten a 
personas o unidades de convivencia de buena fe y se encuentren en situación de especial 
vulnerabilidad.

Artículo 21.  Comunicación con órganos judiciales para las situaciones de vulnerabilidad.
1. Con la finalidad de proporcionar una alternativa habitacional digna a las personas o 

unidades de convivencia que puedan verse afectadas por un desahucio o lanzamiento de su 
vivienda habitual, el órgano judicial o, en su caso, el notario que conozca del asunto remitirá, 
mediante procedimientos preferentemente telemáticos, al órgano autonómico competente en 
materia de servicios sociales comunicación de la demanda de desahucio de arrendamiento y 
las de ejecución hipotecaria admitidas a trámite, indicando además, si le consta, la identidad 
del demandado y de las personas que habitan habitualmente en la vivienda.

2. Los órganos judiciales solicitarán el consentimiento de las personas afectadas cuando 
sea preciso para la cesión de los datos señalados en el apartado anterior.

3. Con el debido consentimiento de las personas afectadas, las entidades financieras 
estarán obligadas a aportar, bien a la Administración, bien al órgano judicial o al notario, en 
su caso, la documentación de que dispongan sobre las personas afectadas que pueda 
agilizar la tramitación de estas medidas. En caso de conflicto entre las informaciones 
facilitadas, prevalecerá la consideración de los informes aportados por los servicios sociales 
competentes.

4. Excepcionalmente y para evitar su desahucio de la vivienda habitual, la Administración 
autonómica podrá hacerse cargo del pago de la renta arrendaticia que deban abonar 
personas o unidades de convivencia de buena fe que se encuentren en situaciones de 
especial vulnerabilidad. Reglamentariamente, se regularán las condiciones y procedimientos 
para hacer efectivo este derecho, así como el plazo temporal máximo de duración del pago 
de la renta por parte de la Administración autonómica. El cumplimiento del plazo máximo de 
abono de dicha renta por parte de la Administración no podrá dejar sin efectividad este 
derecho si se mantiene la situación de especial vulnerabilidad de la persona o unidad de 
convivencia de buena fe que dio lugar al pago inicial en tanto que la Administración pueda 
facilitar una alternativa habitacional digna.

Artículo 22.  Medidas para promover el arrendamiento y la cesión de viviendas por parte de 
sus propietarios.

1. El Gobierno de Aragón podrá desarrollar medidas de intermediación que favorezcan la 
concertación de arrendamientos entre personas propietarias y personas o unidades de 
convivencia demandantes de vivienda, o convenios para la cesión por parte de sus 
propietarios, sean estos personas físicas o jurídicas, de viviendas para integrarlas en el 
Parque Público de Vivienda Social de Aragón.

2. El ofrecimiento de viviendas por sus titulares para ser incluidas en los programas 
públicos de intermediación para el arrendamiento dejará en suspenso el proceso de 
declaración de vivienda desocupada.

3. Para incentivar los programas de arrendamiento de viviendas y de cesión de 
viviendas, el Gobierno de Aragón podrá concertar el aseguramiento de los riesgos 
inherentes a la ocupación habitacional de las viviendas, que garantice el cobro de la renta, 
los desperfectos causados, la responsabilidad civil, la asistencia del hogar y la defensa 
jurídica. Mediante disposición reglamentaria se regularán los requisitos para la contratación 
de las pólizas de seguro correspondientes.
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Artículo 23.  Colaboración con entidades financieras y de activos inmobiliarios.
1. La Administración pública de la Comunidad Autónoma de Aragón desarrollará una 

política tendente a conseguir un parque público de vivienda suficiente para dar respuesta a 
la problemática actual. Con esta finalidad, se podrán suscribir convenios de colaboración con 
las entidades financieras, las sociedades inmobiliarias bajo su control, la Sociedad de 
Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A., y las personas o 
entidades que operan en el sector inmobiliario para incrementar una oferta de alternativas 
habitacionales dignas que permita dar adecuada respuesta a las necesidades de alojamiento 
de personas o unidades de convivencia en situación de vulnerabilidad. Estos convenios 
podrán tener por objeto la cesión de uso de viviendas desocupadas por parte de sus 
titulares.

2. En los convenios de colaboración se concretarán la modalidad o modalidades de 
gestión de las viviendas cedidas. La gestión podrá realizarse directamente por parte del 
propio cedente, a través de entidades privadas sin ánimo de lucro o por la Administración 
pública o sus entidades instrumentales.

3. Los convenios de colaboración podrán incluir otras prestaciones, incluso de naturaleza 
económica o financiera, dirigidas a incrementar la oferta de alternativas habitacionales 
dignas, o el acceso a las mismas, a cargo de las entidades privadas que los suscriban. 
Dichas prestaciones quedarán sujetas, en su caso, a lo establecido en la normativa de 
contratación o de subvenciones del sector público.

Artículo 24.  Cesión y uso de viviendas desocupadas.
1. Las entidades financieras, las sociedades inmobiliarias bajo su control, la Sociedad de 

Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A., y aquellos que se 
definen en esta ley como grandes propietarios de viviendas deberán poner a disposición de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón las viviendas, situadas en el 
territorio de Aragón, que sean de su propiedad y, en el caso de las de las entidades 
financieras, las sociedades inmobiliarias bajo su control o la Sociedad de Gestión de Activos 
Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A., provengan de procedimiento de 
ejecución hipotecaria, de pago o dación en pago de deudas con garantía hipotecaria, cuando 
el parque de viviendas resultante de los convenios regulados en el artículo anterior, así como 
de las medidas de promoción a que se refiere el artículo 22, y las viviendas del sector 
público sean insuficientes para dar adecuada respuesta a las necesidades de alojamiento de 
personas o unidades de convivencia en situación de vulnerabilidad, y aquellas viviendas se 
encuentren desocupadas, conforme a lo que se establece el artículo 26.

2. El órgano competente en materia de vivienda de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón designará a una persona o una unidad de convivencia para ocupar las 
viviendas desocupadas puestas a su disposición. La persona o entidad titular de la vivienda 
estará obligada a otorgar título suficiente para el uso, bajo la fórmula preferente de 
arrendamiento o, excepcionalmente, otras que resulten admisibles en derecho, garantizando 
la correspondiente contraprestación.

3. Mediante orden del titular del departamento competente en materia de vivienda se 
determinarán las condiciones básicas del arrendamiento, las rentas aplicables y el modelo 
de contrato. La renta, que no podrá ser superior al 30% de los ingresos de la persona o 
unidad de convivencia, se graduará en función de dichos ingresos, atendiendo a los gastos 
fijos relacionados con la vivienda y considerando el número de miembros de la unidad de 
convivencia. En todo caso, en los supuestos de especial vulnerabilidad, la renta no podrá 
superar el 25% de los ingresos de la persona o unidad de convivencia. Las mujeres víctimas 
de violencia de género, con menores o ascendientes a cargo, cuyos ingresos no superen 
una vez el IPREM tendrán acceso preferente y quedarán exentas de renta en tanto no 
superen el citado nivel de ingresos.

4. Se considerarán causas justificadas para no aceptar la persona o la unidad de 
convivencia propuesta por la Administración las previstas en el artículo 26 como causas 
justificadas de desocupación.

5. En caso de incumplimiento o demora por parte de la persona o entidad titular de la 
vivienda de las obligaciones establecidas en este artículo, el titular del departamento 
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competente en materia de vivienda impondrá multas coercitivas, salvo causas debidamente 
justificadas, cuya cuantía se fijará sobre el valor catastral de la vivienda del siguiente modo:

a) Por la demora de un mes: 1% del valor catastral del año en curso.
b) Por la demora del segundo mes: 2% del valor catastral del año en curso.
c) Por la demora del tercer mes y sucesivos: 3% del valor catastral por cada mes hasta 

un máximo total del 25% del valor catastral del año en curso.
6. Los ingresos procedentes de las multas coercitivas previstas en este artículo tendrán 

carácter finalista, generarán crédito en los programas de gasto de la dirección general 
competente en materia de vivienda y serán destinados por esta a actuaciones en materia de 
vivienda.

Artículo 25.  Concepto de grandes propietarios de viviendas.
A los efectos previstos en esta ley, se considerará grandes propietarios de viviendas a 

las personas físicas o jurídicas que sean propietarias de, al menos, quince viviendas.

Artículo 26.  Concepto de vivienda desocupada.
1. A los efectos de la presente ley, se considera que una vivienda está desocupada 

cuando no se haya destinado a uso residencial, bajo cualquier forma prevista en el 
ordenamiento jurídico, durante seis meses consecutivos en el curso de un año. En todo 
caso, la ocupación deberá ser efectiva, no siendo suficiente con la existencia de un título 
jurídico que habilite para ello.

2. Serán causas justificadas de desocupación de una vivienda las siguientes:
a) Que las condiciones materiales de la vivienda no permitan su ocupación inmediata por 

motivos de habitabilidad. Esta situación deberá ser justificada por la persona o entidad 
propietaria de la vivienda mediante el correspondiente informe técnico, supervisado por 
técnico competente de la Administración.

b) Que la vivienda esté pendiente de la resolución de algún litigio que afecte a los 
derechos derivados de la propiedad.

c) Que la vivienda esté ocupada ilegalmente.
d) Que la vivienda esté gravada con alguna carga prevista en el ordenamiento jurídico 

que impida la ocupación.
e) Que la vivienda tenga un destino legalmente previsto por el ordenamiento jurídico que 

pueda suponer su desocupación durante más de seis meses consecutivos al año, como 
pueden ser las de temporada, uso turístico, las destinadas a trabajadores, y otras 
situaciones similares.

f) Otras causas diferentes de las anteriores que impidan la ocupación de la vivienda. En 
estos supuestos, la carga de la prueba corresponderá a la persona o entidad propietaria, que 
deberá aportar la documentación que acredite la imposibilidad de ocupación ante el órgano 
competente en materia de vivienda de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Artículo 27.  Registro de Viviendas Desocupadas de Aragón.
1. Se crea el Registro de Viviendas Desocupadas de Aragón, en el que se inscribirán las 

viviendas que reúnan las siguientes condiciones:
a) Estar situadas en territorio de Aragón.
b) Estar legalmente desocupadas conforme a lo establecido en el artículo anterior.
c) Corresponder su titularidad a las entidades financieras, a las sociedades inmobiliarias 

bajo su control, a la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración 
Bancaria, S.A., o a los grandes propietarios de viviendas.

d) Provenir de un proceso de ejecución hipotecaria, o de pagos o daciones en pago de 
deudas con garantía hipotecaria en el caso de que su titularidad corresponda a las entidades 
financieras, a las sociedades inmobiliarias bajo su control o a la Sociedad de Gestión de 
Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A.
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2. El Registro tiene como finalidad el control y seguimiento de las viviendas a las que se 
refiere el apartado anterior, con objeto de que la Administración autonómica puede ejercer 
sus potestades y competencias para la garantía del derecho a la vivienda en situaciones de 
vulnerabilidad o especial vulnerabilidad conforme a lo establecido en esta ley.

3. La ocupación de una vivienda inscrita en el Registro bajo un régimen de tenencia que 
no sea el de propiedad no conllevará su baja en los asientos.

4. El Registro de Viviendas Desocupadas de Aragón tendrá como ámbito el de la 
Comunidad Autónoma y su llevanza corresponderá a la dirección general competente en 
materia de vivienda.

5. Las entidades financieras, las sociedades inmobiliarias bajo su control, la Sociedad de 
Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A., y los grandes 
propietarios tendrán la obligación de comunicar al Registro de Viviendas Desocupadas la 
ocupación de las viviendas sujetas al régimen de inscripción establecido en esta ley.

6. Mediante orden del titular del departamento del Gobierno de Aragón competente en 
materia de vivienda se establecerá el procedimiento de inscripción, modificación y 
cancelación de los datos del Registro, así como cuantas disposiciones sean precisas para su 
correcto funcionamiento.

Artículo 28.  Parque Público de Vivienda Social de Aragón.
1. El departamento del Gobierno de Aragón competente en materia de vivienda 

constituirá el Parque Público de Vivienda Social de Aragón como instrumento para la gestión 
de las políticas de vivienda social de los poderes públicos de Aragón.

2. El Parque Público de Vivienda Social de Aragón abarcará todos los municipios de la 
Comunidad Autónoma y tendrá carácter único.

3. El Parque Público de Vivienda Social de Aragón incluirá:
a) Las viviendas de las entidades del sector público aragonés, incluido el sector público 

local.
b) Las viviendas cedidas a cualquier Administración Pública aragonesa por las entidades 

financieras, las sociedades inmobiliarias bajo su control, la Sociedad de Gestión de Activos 
Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A., las personas o entidades que operan en 
el sector inmobiliario, o por otras personas físicas o jurídicas, afectadas a este fin. Cuando la 
cesión tenga lugar en propiedad podrán establecerse beneficios fiscales propios de las 
donaciones para fines sociales.

c) A las personas o unidades de convivencia con necesidad de vivienda de estas 
características.

4. El Parque Público de Vivienda Social de Aragón podrá también incluir suelos 
dotacionales o con cualquier otra calificación compatibles con la promoción de viviendas u 
otras formas de alojamiento acordes con su finalidad. Dichas viviendas u alojamientos, una 
vez construidos, se integrarán necesariamente en el Parque.

5. El Parque Público de Vivienda Social de Aragón podrá crearse como un instrumento 
de intervención administrativa sin personalidad jurídica o constituirse como fundación o 
cooperativa. Su gestión corresponde a la dirección general competente en materia de 
vivienda.

6. Las administraciones públicas competentes, como medida de fomento, podrán 
concertar el aseguramiento de los riesgos inherentes a la ocupación de las viviendas que 
garanticen el cobro de la renta, los desperfectos causados, la responsabilidad civil, la 
asistencia del hogar y la defensa jurídica.

7. Mediante orden del titular del departamento competente en materia de vivienda, se 
regularán los requisitos materiales y formales de las viviendas que se aporten al Parque, los 
que deben reunir los ofertantes y demandantes de vivienda y las modalidades de gestión de 
las viviendas.

Disposición adicional primera.  Comisión informativa de la inembargabilidad de las 
prestaciones económicas de carácter social.

El departamento competente en materia de servicios sociales creará una comisión en el 
seno del Consejo Aragonés de Servicios Sociales para conocer de aquellos procedimientos 
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de embargo de las prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales a 
que se refiere el artículo 5 e informar sobre los mecanismos de reclamación existentes. En el 
plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente ley, se elaborará su 
reglamento de funcionamiento. Los titulares de las prestaciones inembargables que 
sean objeto de algún procedimiento de embargo podrán solicitar la asistencia de esta 
comisión a los efectos de comunicar al órgano emisor de la providencia de embargo 
su carácter inembargable en toda su extensión, emitiendo certificado de ello.

Téngase en cuenta que se inconstitucional y nulo el inciso destacado, por Sentencia del TC 
21/2019, de 14 de febrero. Ref. BOE-A-2019-3982

Disposición adicional segunda.  Registros en materia de vivienda.
1. El Registro de Viviendas Desocupadas de Aragón entrará en funcionamiento cuando 

se publique la orden del titular del departamento del Gobierno de Aragón competente en 
materia de vivienda prevista en el apartado sexto del artículo 27 de la presente ley.

2. El departamento competente en materia de vivienda integrará todos los registros 
existentes en materia de vivienda en un único instrumento básico para el control y 
seguimiento de la demanda y oferta de vivienda en el territorio aragonés, el estado del 
parque de vivienda existente, la necesidad de vivienda y la efectiva ocupación de las 
viviendas existentes.

3. Mientras no entren en funcionamiento los instrumentos de registro y recogida de 
información previstos en esta ley, el Gobierno de Aragón podrá promover la celebración de 
convenios con otras entidades del sector público y el Poder Judicial, con objeto de recabar 
información sobre viviendas desocupadas en el territorio aragonés, sin perjuicio de la 
obligación de las personas y entidades a que se refiere la disposición transitoria primera de 
comunicar las viviendas vacías de que dispongan.

Disposición adicional tercera.  Régimen de la vivienda habitual en Aragón.
Por el departamento competente en materia de derecho foral se encargará a la Comisión 

Aragonesa de Derecho Civil el estudio del régimen jurídico de acceso y tenencia de la 
vivienda habitual en Aragón con objeto de proteger a las personas o unidades de 
convivencia en situación de vulnerabilidad.

Disposición adicional cuarta.  Régimen de inspección.
Será de aplicación, para la verificación del cumplimiento de lo establecido en esta ley, el 

régimen de inspección establecido en el título tercero de la Ley 24/2003, de 26 de diciembre, 
de medidas urgentes de política de Vivienda Protegida.

Disposición adicional quinta.  Seguimiento y aplicación del Código de Buenas Prácticas 
para la reestructuración viable de las deudas con garantía hipotecaria sobre la vivienda 
habitual.

1. (Anulado).
2. (Anulado).
3. (Anulado).
4. El Gobierno de Aragón fomentará la suscripción de convenios con otras 

Administraciones públicas aragonesas para implantar un sistema de mediación hipotecaria 
coordinado que evite solapamientos entre ellas.

Disposición adicional sexta.  Referencias de género.
La utilización de sustantivos de género gramatical determinado en referencia a cualquier 

sujeto, cargo o puesto de trabajo debe entenderse realizada por economía de expresión y 
como referencia genérica tanto para hombres como para mujeres con estricta igualdad a 
todos los efectos.
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Disposición transitoria primera.  Declaración de titularidad de viviendas desocupadas.
1. Mientras el Registro de Viviendas Desocupadas de Aragón no esté operativo, las 

entidades financieras, las sociedades inmobiliarias bajo su control, la Sociedad de Gestión 
de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A., y los grandes propietarios de 
viviendas a los que se refiere el artículo 24 de la presente ley deberán declarar cada tres 
meses ante el órgano autonómico competente en materia de vivienda la titularidad de las 
viviendas a las que se refiere el apartado primero de dicho artículo.

2. En el caso de los grandes propietarios de vivienda, la primera comunicación deberá 
realizarse dentro del plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley.

3. La omisión de la declaración de titularidad de una vivienda conforme a lo establecido 
en esta ley constituirá una infracción leve que será sancionada con multa de 1.500 a 3.000 
euros. Cuando sean varias las viviendas cuya titularidad no haya sido declarada, se 
impondrá una sanción por cada una de las omitidas. Será de aplicación el régimen 
sancionador establecido en la Ley 24/2003, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de 
política de Vivienda Protegida. Los ingresos procedentes de las multas impuestas tendrán 
carácter finalista, generarán crédito en los programas de gasto de la dirección general 
competente en materia de vivienda y serán destinados por esta a actuaciones en materia de 
vivienda.

Disposición transitoria segunda.  Suspensión de lanzamientos.
La suspensión de los lanzamientos de su vivienda habitual de personas o unidades de 

convivencia en situación de especial vulnerabilidad prevista en el artículo 20 de esta ley será 
de aplicación en los procesos judiciales o extrajudiciales de ejecución hipotecaria iniciados a 
la entrada en vigor de esta ley, siempre que en dicha fecha no se hubiere ejecutado el 
lanzamiento.

Disposición transitoria tercera.  Procedimientos de embargo de ayudas.
(Anulada).

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones, de igual o inferior rango, se opongan a lo 

dispuesto en esta ley.

Disposición final primera.  Títulos competenciales.
La presente ley se dicta en ejecución de las competencias exclusivas previstas en los 

artículos 71.2.ª, 71.3.ª, 71.10.ª, 71.34.ª y 79.1 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

Disposición final segunda.  Desarrollo de la ley.
1. Se faculta al titular del departamento competente en materia de servicios sociales para 

que dicte las disposiciones encaminadas a desarrollar y aplicar las correspondientes normas 
previstas en el título I de la presente ley.

2. Las ayudas de urgencia y de apoyo a la integración familiar previstas en esta ley serán 
objeto de desarrollo reglamentario en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la 
misma, manteniéndose la vigencia del Decreto 48/1993, de 19 de mayo, de la Diputación 
General de Aragón, por el que se regulan las modificaciones de prestaciones económicas de 
acción social reguladas por la Ley 4/1987, de 25 de marzo, y en el Decreto 88/1998, de 28 
de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se regulan las ayudas económicas de carácter 
personal en el marco de la protección de menores, en lo que no resulte incompatible.

3. Se faculta al titular del departamento competente del Gobierno de Aragón en materia 
de vivienda para que dicte las disposiciones encaminadas a desarrollar y aplicar las normas 
previstas en el título II.
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Disposición final tercera.  Nuevas prestaciones.
En caso de regularse nuevas prestaciones que sustituyan total o parcialmente a las 

previstas en la presente ley, se mantendrán, para las nuevas, todas las medidas 
establecidas aquí para garantizar la eficacia de los derechos sociales, adaptándolas a sus 
especificidades de información, transparencia, reclamación y otras.

Disposición final cuarta.  Comedores escolares, ayudas individualizadas de comedor y 
transporte y ayudas complementarias de educación especial.

1. El régimen de acceso y gestión de la prestación de cobertura del coste del comedor 
escolar se regulará reglamentariamente en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor 
de la presente ley.

2. En los supuestos en que la normativa de la Comunidad Autónoma de Aragón 
reconozca a los alumnos la gratuidad de los servicios complementarios de transporte y 
comedor escolar por no disponer de oferta educativa en su localidad de residencia al amparo 
de lo previsto en el artículo 82 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, si 
dichos alumnos no cuentan con ruta o comedor escolar en su centro docente público, 
mediante orden del departamento competente en materia de educación no universitaria se 
otorgará una ayuda individualizada de transporte o comedor escolar.

3. En los casos de alumnos matriculados en centros docentes de educación especial 
sostenidos con fondos públicos que no hayan obtenido plaza en el centro público de 
educación especial solicitado en primera opción en el proceso de admisión o que hayan sido 
derivados a centros docentes de educación especial de Comunidades Autónomas limítrofes, 
si dichos alumnos hacen uso de los servicios complementarios de transporte, comedor 
escolar o ambos, mediante orden del departamento competente en materia de educación no 
universitaria se otorgará una ayuda complementaria respecto de la que dichos alumnos 
hayan solicitado y, en su caso, obtenido en la convocatoria efectuada por el ministerio con 
competencias en educación no universitaria, hasta cubrir el importe de los gastos en que 
hayan incurrido por tales servicios.

4. Las ayudas previstas en los dos apartados anteriores de esta disposición se harán 
efectivas a través de los centros docentes de acuerdo con el procedimiento que se 
determine reglamentariamente.

5. Habida cuenta del carácter social y específico de ambos tipos de ayudas, no será 
precisa la acreditación de estar al corriente de pago de las obligaciones con la Hacienda 
estatal o autonómica ni con la Seguridad Social.

Disposición final quinta.  Modificación del Decreto 143/2011, de 14 de junio, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba el Catálogo de Servicios sociales de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la presente ley, se modifica la 
naturaleza de la prestación complementaria para perceptores de pensión no contributiva 
(jubilación e invalidez) en la ficha del Anexo II correspondiente del Decreto 143/2011, de 14 
de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Catálogo de Servicios sociales de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, pasando a ser una prestación económica de carácter 
esencial.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Aragón».
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§ 160

Ley 11/2016, de 15 de diciembre, de acción concertada para la 
prestación a las personas de servicios de carácter social y sanitario

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 243, de 20 de diciembre de 2016

«BOE» núm. 14, de 17 de enero de 2017
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2017-491

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO
La acción concertada es una forma de gestión de servicios con una larga tradición en 

nuestro ordenamiento jurídico. La normativa sobre sanidad, educación o servicios sociales 
ya la contempla como una alternativa a la gestión directa o indirecta de los servicios. Sin 
embargo, el régimen jurídico al que debe ajustarse la celebración de los conciertos no 
siempre ha estado claro, hasta el punto de que, en los últimos años, y quizás por la falta de 
claridad de la normativa de contratos públicos, se ha venido asimilando el régimen de los 
conciertos al propio de una determinada modalidad de contrato público.

Tal asimilación nunca ha tenido un encaje perfecto y, en la práctica, ha dificultado que en 
la organización de la prestación de servicios no económicos pero de interés general, como 
los sociales, sanitarios y educativos, pudieran participar en mayor medida las entidades del 
Tercer Sector sin ánimo de lucro. El reconocimiento de una prioridad –cuando existan 
análogas condiciones de eficacia, calidad y rentabilidad social– en el acceso a los conciertos 
que disponen el artículo 25 de la Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de 
Aragón, y el artículo 32.2 del texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
aprobado mediante Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, 
no resulta suficiente para advertir el valor social y la función que realizan las entidades sin 
ánimo de lucro en el ámbito de los servicios a las personas, al estar presidida su actuación 
por el principio de solidaridad. Dicho principio, además, ya ha sido admitido por la 
jurisprudencia europea en varias ocasiones como fundamento para excepcionar la aplicación 
de la normativa sobre contratos públicos.

La nueva y más precisa regulación de la contratación pública a través de la 
Directiva 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, sobre contratación pública, y por la que se 
deroga la Directiva 2004/18/CE, permite abrir nuevas posibilidades respecto de la 
organización de los servicios a las personas. La citada Directiva, que ya produce efectos una 
vez concluido el plazo de transposición sin que el Estado haya aprobado ningún instrumento 
por el que se incorporen sus disposiciones, aclara, en primer lugar, que «los servicios no 
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económicos de interés general deben quedar excluidos del ámbito de aplicación de la 
presente Directiva» (Considerando 6). En segundo lugar, la Directiva reconoce 
expresamente en relación con los servicios que se conocen como «servicios a las 
personas», como ciertos servicios sociales, sanitarios y educativos, que las Administraciones 
públicas competentes por razón de la materia «siguen teniendo libertad para prestar por sí 
mismos esos servicios u organizar los servicios sociales de manera que no sea necesario 
celebrar contratos públicos, por ejemplo, mediante la simple financiación de estos servicios o 
la concesión de licencias o autorizaciones a todos los operadores económicos que cumplan 
las condiciones previamente fijadas por el poder adjudicador, sin límites ni cuotas, siempre 
que dicho sistema garantice una publicidad suficiente y se ajuste a los principios de 
transparencia y no discriminación» (Considerando 114). Es decir, la propia Directiva 
2014/24/UE, en el marco de las previsiones del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea, afirma expresamente que la aplicación de la normativa contractual pública no es la 
única posibilidad de la que gozan las autoridades competentes para la gestión de los 
servicios a las personas. En consecuencia, no parece oportuno que se restrinjan las 
posibilidades de organización de dichos servicios con terceros, admitiéndose únicamente las 
que derivan de la legislación de contratos del sector público.

El Gobierno de Aragón, al amparo del artículo 44.1 de la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de 
abril, de reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobó el Decreto-Ley 1/2016, de 17 
de mayo, sobre acción concertada para la prestación a las personas de servicios de carácter 
social y sanitario, justificándose la urgente y extraordinaria necesidad de su aprobación por 
la falta de transposición de la Directiva 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, al 
ordenamiento jurídico español, por lo que, ante la posibilidad de que, con el marco jurídico 
vigente, no adaptado a las disposiciones de la citada Directiva, pudiera seguir 
interpretándose que el régimen jurídico de la acción concertada debe equipararse al propio 
de alguna de las modalidades previstas en la legislación de contratos públicos, resultaba 
muy urgente clarificar que la acción concertada presenta una naturaleza distinta de los 
contratos públicos, así como determinar los principios a los que deberá ajustarse su 
celebración. El Decreto-Ley 1/2016, de 17 de mayo, fue convalidado por las Cortes de 
Aragón en su sesión plenaria del día 2 de junio de 2016, habiendo acordado asimismo su 
tramitación como Proyecto de Ley, de conformidad con el apartado 3 del mencionado 
artículo 44 del Estatuto de Autonomía. En definitiva, la presente Ley trae causa del citado 
Decreto-ley 1/2016, de 17 de mayo.

Las formas de prestación de los servicios a las personas de carácter social o sanitario 
que se establecen mediante esta Ley se basan en una concepción equilibrada de gestión 
directa, indirecta y acción concertada, que garantiza la aplicación de la normativa de 
contratación del sector público, con la economías que genera, siempre que los operadores 
económicos actúen en el mercado con ánimo de lucro y, consecuentemente, incorporando a 
los precios beneficio industrial. La acción concertada se circunscribe por ello, en el marco de 
la reciente jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, a entidades sin ánimo 
de lucro, limitándose su retribución al reintegro de costes y siempre en el marco del principio 
de eficiencia presupuestaria. De este modo, la posible prestación de servicios en régimen de 
gestión directa, objetivando los costes, en gestión indirecta, recurriendo al mercado para la 
determinación de los precios, y en régimen de acción concertada mediante módulos, 
permitirá un adecuado control de los costes de las diferentes prestaciones que, además, 
conforme a esta Ley, deberán ser transparentes y publicarse periódicamente. Este sistema 
de régimen de acción concertada es, en todo caso, complementario y no excluyente del 
régimen establecido en la normativa sobre contratación. Ello en los términos de la 
programación y ordenación del sistema público de servicios sociales.

La filosofía que subyace en la presente Ley, por tanto, es simple: si un operador 
económico aspira legítimamente a obtener un beneficio empresarial, un lucro, como 
consecuencia de su colaboración con la Administración pública en la prestación de servicios 
a las personas, sólo podrá hacerlo en el marco de un proceso de contratación. Sólo desde la 
gestión solidaria, sin ánimo de lucro, de estas prestaciones podrá colaborarse con la 
Administración bajo la forma de acción concertada. Ha de tenerse presente en este sentido, 
y además de la capacidad de organización de la prestación de servicios no económicos de 
interés general a las personas reconocida por el Tratado de Funcionamiento de la Unión 
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Europea y la más reciente normativa europea sobre contratación, cómo la Sentencia del 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 28 de enero de 2016 (asunto C-50/14) admite la 
colaboración con entidades sin ánimo de lucro autorizada por la legislación de los Estados 
miembros como instrumento para la consecución de los objetivos de solidaridad y de 
eficiencia presupuestaria, controlando los costes de los servicios a las personas siempre que 
estas entidades, actuando en el marco de dichos objetivos, «no obtengan ningún beneficio 
de sus prestaciones, independientemente del reembolso de los costes variables, fijos y 
permanentes necesarios para prestarlas, ni proporcionen ningún beneficio a sus miembros» 
(párrafo 64). Todo ello, además, resulta plenamente coherente con lo establecido por el 
propio Estado mediante la Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, 
que prevé la gestión de prestaciones con estas entidades preferentemente en el marco de 
conciertos o convenios.

La regulación contenida en esta Ley se ampara en las competencias que atribuyen a la 
Comunidad Autónoma de Aragón los artículos 71.34.ª, 71.55.ª y 73 del Estatuto de 
Autonomía de Aragón, reformado por la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, en materia de 
«acción social, que comprende la ordenación, organización y desarrollo de un sistema 
público de servicios sociales que atienda a la protección de las distintas modalidades de 
familia, la infancia, las personas mayores, las personas con discapacidad y otros colectivos 
necesitados de protección especial», así como «sanidad y salud pública, en especial, la 
organización, el funcionamiento, la evaluación, la inspección y el control de centros, servicios 
y establecimientos sanitarios...», y en materia de enseñanza, donde «corresponde a la 
Comunidad Autónoma la competencia compartida (...) en toda su extensión, niveles y 
grados, modalidades y especialidades, que, en todo caso, incluye la ordenación del sector 
de la enseñanza y de la actividad docente y educativa, su programación, inspección y 
evaluación; el establecimiento de criterios de admisión a los centros sostenidos con fondos 
públicos para asegurar una red educativa equilibrada y de carácter compensatorio; la 
promoción y apoyo al estudio; la formación y el perfeccionamiento del personal docente; la 
garantía de la calidad del sistema educativo, y la ordenación, coordinación y 
descentralización del sistema universitario de Aragón con respeto al principio de autonomía 
universitaria, respectivamente».

Igualmente, deben tenerse en cuenta las competencias autonómicas sobre régimen local 
(art. 71.5.ª del Estatuto), en materia de menores, que incluye la regulación del régimen de 
protección y tutela de los menores desamparados o en situación de riesgo (art. 71.39.ª del 
Estatuto), y procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la organización 
propia (art. 71.7.ª del Estatuto). Además, la presente normativa se ampara en las 
competencias compartidas de la Comunidad sobre «seguridad social, a excepción de las 
normas que configuran su régimen económico» (art. 75.1.ª del Estatuto), «políticas de 
integración de inmigrantes, en especial, el establecimiento de las medidas necesarias para 
su adecuada integración social, laboral y económica, así como la participación y 
colaboración con el Estado, mediante los procedimientos que se establezcan, en las políticas 
de inmigración y, en particular, la participación preceptiva previa en la determinación, en su 
caso, del contingente de trabajadores extranjeros» (art. 75.6.ª del Estatuto) y «régimen 
jurídico (...) de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma» (art. 75.12.ª del 
Estatuto).

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto establecer las medidas necesarias para la aplicación del 

régimen de acción concertada para la prestación a las personas de servicios de carácter 
social y sanitario en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 2.  Prestación de servicios a las personas.
Las Administraciones públicas competentes podrán gestionar la prestación a las 

personas de servicios de carácter social y sanitario de las siguientes formas:
a) Mediante gestión directa o con medios propios.
b) Mediante gestión indirecta con arreglo a alguna de las fórmulas establecidas en la 

normativa sobre contratos del sector público.
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c) Mediante acuerdos de acción concertada con entidades públicas o con entidades 
privadas sin ánimo de lucro.

Artículo 3.  Concepto y régimen general de la acción concertada.
Los acuerdos de acción concertada son instrumentos organizativos de naturaleza no 

contractual, con las garantías de no discriminación, transparencia y eficiencia en la 
utilización de fondos públicos, que atienden a la consecución de objetivos sociales y de 
protección ambiental, a través de los cuales las Administraciones públicas competentes 
podrán organizar la prestación a las personas de servicios de carácter social o sanitario cuya 
financiación, acceso y control sean de su competencia, al producirse una mejor prestación 
conforme a los citados objetivos, ajustándose al procedimiento y requisitos previstos en esta 
ley y en la normativa sectorial que resulte de aplicación.

Artículo 4.  Principios generales de la acción concertada.
Las Administraciones públicas ajustarán su acción concertada con terceros para la 

prestación a las personas de servicios sociales y sanitarios a los siguientes principios:
a) Subsidiariedad, conforme al cual la acción concertada con entidades públicas o 

privadas sin ánimo de lucro estará subordinada, con carácter previo, a la utilización óptima 
de los recursos propios.

b) Solidaridad, potenciando la implicación de las entidades del tercer sector en la 
prestación de servicios a las personas de carácter social y sanitario conforme a lo 
establecido en la Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de acción social.

c) Igualdad, garantizando que en la acción concertada quede asegurado que la atención 
que se preste a los usuarios se realice en plena igualdad con los usuarios que sean 
atendidos directamente por la Administración pública.

d) Publicidad, previendo que las convocatorias de acción concertada y la adopción de 
acuerdos de acción concertada que se suscriban sean objeto de publicación en el «Boletín 
Oficial de Aragón».

e) Transparencia, difundiendo en el portal de transparencia los acuerdos de acción 
concertada suscritos y los procedimientos en tramitación, conforme a las condiciones que 
establece el artículo 17 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad 
Pública y Participación Ciudadana de Aragón.

f) No discriminación, estableciendo condiciones de acceso a la acción concertada que 
garanticen la igualdad entre las entidades que opten a ella.

g) Eficiencia presupuestaria, fijando contraprestaciones económicas a percibir por las 
entidades concertadas de acuerdo con las tarifas máximas y mínimas o bien los módulos 
que se establezcan, que cubrirán como máximo los costes variables, fijos y permanentes de 
prestación del servicio, sin incluir beneficio industrial.

h) Intencionalidad social y ambiental, alcanzando distintos logros en tales ámbitos, así 
como en los de igualdad de género, de innovación en la gestión de las entidades y de los 
servicios públicos, y estableciendo tales objetivos de manera expresa en el objeto de los 
conciertos.

i) Participación, estableciendo mecanismos para la implicación efectiva de los usuarios 
en la prestación y evaluación de los servicios.

j) Calidad asistencial, como criterio determinante de la elección de la entidad que 
prestará el servicio, principio que además inspirará la organización de la acción concertada 
en todos sus aspectos.

Artículo 5.  Procedimientos de concertación y criterios de preferencia.
1. La normativa sectorial regulará los procedimientos para que las entidades que 

cumplan los requisitos establecidos puedan acogerse al régimen de acción concertada 
conforme a los principios generales establecidos en el artículo 4 de esta Ley.

2. La iniciación del procedimiento deberá quedar justificada mediante acuerdo 
acreditativo de la concurrencia de circunstancias que hagan necesario acudir a la acción 
concertada para la gestión de una determinada prestación de servicio, atendiendo a la 
insuficiencia de medios propios, a la idoneidad de dicha forma de gestión por el contenido 
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concreto de la prestación o a criterios de planificación establecidos para dotar de recursos al 
sistema público con los que hacer posible el efectivo acceso de las personas a los servicios 
garantizados.

3. Para la adopción de acuerdos de acción concertada, la normativa sectorial establecerá 
los criterios de selección de entidades cuando resulte esta necesaria en función de las 
limitaciones presupuestarias o del número o características de las prestaciones susceptibles 
de concierto.

4. La selección de las entidades, previa convocatoria, en su caso, deberá basarse en los 
siguientes criterios, que quedarán determinados en el objeto y condiciones de los conciertos:

a) La implantación en la localidad donde vaya a prestarse el servicio.
b) Los años de experiencia acreditada en la prestación del servicio.
c) La valoración de los usuarios si ya hubiere prestado el servicio anteriormente.
d) Las certificaciones de calidad y experiencia acreditada en la gestión y mejora de los 

servicios.
e) La continuidad en la atención o calidad prestada.
f) El arraigo de la persona en el entorno de atención.
g) Las buenas prácticas sociales y de gestión de personal, el cumplimiento de los 

derechos laborales y otras mejoras establecidas en los convenios colectivos, así como el 
mantenimiento de condiciones de igualdad salarial adecuadas y el cumplimiento de las ratios 
entre profesionales de atención directa y usuarios según la normativa vigente, especialmente 
en la ejecución de las prestaciones objeto de la acción concertada, así como la eventual 
incorporación de mejoras voluntarias en materia laboral, salarial o de seguridad en el trabajo.

h) La formación específica del equipo humano que prestará el servicio en la materia 
social específica que sea clave para su prestación, como inserción, exclusión, género, 
discapacidad, entre otras.

i) La incorporación, al equipo de trabajadores y colaboradores de la entidad que van a 
ejecutar el acuerdo de acción concertada, de una proporción significativa de personas con 
dificultades de acceso al mercado de trabajo, así como de mujeres cualificadas y/o en 
puestos de dirección. El concierto determinará esta proporción de manera conexa a la 
materia social que sea clave para la prestación del servicio.

j) El cumplimiento y la eventual mejora de los mínimos en materia de igualdad y 
conciliación establecidos en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad 
Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en la normativa aragonesa sobre la materia que 
pueda establecerse.

k) El establecimiento de mecanismos para la implicación efectiva de los usuarios en la 
prestación y evaluación de los servicios, así como el trabajo en red con otras entidades en la 
gestión de prestaciones y servicios análogos conforme a criterios de proximidad y 
participación.

l) Acreditar la disposición de los medios y recursos suficientes para garantizar el 
cumplimiento de las condiciones previstas en el acuerdo de formalización de la acción 
concertada.

m) Cualesquiera otros que resulten determinantes para la valoración de la capacidad e 
idoneidad de las entidades.

Artículo 6.  Formalización y efectos de los acuerdos de acción concertada.
1. Los acuerdos de acción concertada se formalizarán en documento administrativo de 

concierto conforme a esta Ley y la normativa sectorial que resulte de aplicación.
2. Los conciertos obligan a la entidad que concierta a prestar a las personas los servicios 

de carácter social o sanitario en las condiciones que establecen esta Ley y la normativa 
sectorial aplicable y, conforme a la misma, el propio acuerdo de concertación.

3. Las entidades concertadas no podrán percibir de los usuarios de los servicios cantidad 
alguna por los servicios concertados al margen de los precios públicos establecidos.

4. El pago por parte de los usuarios por la prestación de servicios complementarios, y su 
importe, deberán ser previamente autorizados por la Administración pública concertante. 
Tales servicios complementarios deberán recogerse con carácter previo en el documento de 
concierto.
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Artículo 7.  Limitaciones a la contratación o cesión de servicios concertados.
1. Queda prohibida la cesión, total o parcial, de los servicios objeto del acuerdo de 

acción concertada, excepto cuando la entidad concertada sea declarada en concurso de 
acreedores con autorización expresa y previa de la Administración pública, que adoptará las 
medidas precisas para garantizar la continuidad y calidad del servicio.

2. Las entidades concertadas deberán acreditar su idoneidad para prestar los servicios 
objeto del acuerdo de acción concertada, incluida la disposición directa de los medios 
materiales y personales suficientes por parte de la propia entidad concertada.

3. El acuerdo de acción concertada, en el marco que establezca la legislación sectorial, 
podrá imponer condiciones de ejecución tales como las siguientes:

a) Régimen de contratación de las actuaciones concertadas. La entidad concertada, 
previa comunicación fehaciente a la Administración pública, podrá contratar con terceros la 
realización parcial de la prestación, salvo que el concierto disponga lo contrario o que, por su 
naturaleza y condiciones, se deduzca que ha de ser ejecutado directamente por ella. La 
contratación con terceros, que no alterará en modo alguno la responsabilidad directa de la 
entidad concertada, podrá alcanzar un porcentaje máximo del 45 por 100 del importe del 
concierto o del fijado en el documento administrativo de concierto, atendiendo a la naturaleza 
del servicio y los objetivos del concierto. Los contratistas no tendrán en ningún caso acción 
directa frente a la Administración pública por las obligaciones contraídas con ellos por la 
entidad concertada como consecuencia de la ejecución del concierto o los contratos. El 
incumplimiento del régimen de contratación será causa de resolución del concierto.

b) Elaboración y cumplimiento, a través de indicadores y evaluación de impacto, de un 
plan de igualdad en relación con los trabajadores y colaboradores de la entidad que van a 
ejecutar el acuerdo de acción concertada.

Artículo 8.  Extinción.
1. Son causas de extinción de los conciertos:
a) El acuerdo mutuo de las partes, manifestado con la antelación que se determine en el 

concierto para garantizar la continuidad del servicio.
b) El incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del concierto por parte de la 

Administración pública o del titular del servicio, previo requerimiento para exigir el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del concierto.

c) El vencimiento del plazo de duración del concierto, salvo que se acuerde su prórroga o 
renovación.

d) La extinción de la persona jurídica a la que corresponde la titularidad.
e) La revocación de la acreditación, homologación o autorización administrativa de la 

entidad concertada.
f) El cese voluntario, debidamente autorizado, de la entidad concertada en la prestación 

del servicio.
g) La inviabilidad económica del titular del concierto, constatada por los informes de 

auditoría que se soliciten.
h) La negativa a atender a los usuarios derivados por la Administración pública 

competente o a la prestación de servicios concertados autorizada por esta.
i) La solicitud de abono a los usuarios de servicios o prestaciones complementarios 

cuando no hayan sido autorizados por la Administración pública.
j) La infracción de las limitaciones a la contratación o cesión de servicios concertados.
k) El resto de causas que establezcan la normativa sectorial o, de acuerdo con esta, los 

acuerdos de acción concertada.
2. Extinguido el concierto, la Administración pública competente garantizará la 

continuidad de la prestación del servicio de que se trate.

Artículo 9.  Resolución de conflictos.
Las cuestiones litigiosas derivadas de la aplicación del régimen de acción concertada 

serán resueltas por la Administración pública competente, sin perjuicio de que, una vez 
agotada la vía administrativa, puedan someterse a la jurisdicción contencioso-administrativa.
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Disposición adicional primera.  Incompatibilidad con subvenciones.
La acción concertada será incompatible con la concesión de subvenciones para la 

financiación de las actividades o servicios que hayan sido objeto de concierto.

Disposición adicional segunda.  Compatibilidad con convenios de vinculación en el ámbito 
sanitario.

La acción concertada será compatible con los convenios de vinculación conforme a lo 
establecido en los artículos 30 y 31 del texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de 
Salud, aprobado mediante Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón.

Disposición adicional tercera.  Acción concertada con sociedades cooperativas.
La acción concertada podrá realizarse a través de sociedades cooperativas calificadas 

como entidades sin ánimo de lucro conforme a lo establecido en la disposición adicional 
segunda del texto refundido de la Ley de Cooperativas de Aragón, aprobado mediante 
Decreto Legislativo 2/2014, de 29 de agosto, del Gobierno de Aragón.

Disposición adicional cuarta.  Planificación y criterios de concertación.
Con una periodicidad anual, los Departamentos competentes en materia social y 

sanitaria, como parte de sus competencias de planificación, realizarán una previsión de las 
prestaciones y servicios que se pretende que sean objeto de acción concertada, junto con 
una tasación de su coste y un informe justificativo de carecer de medios propios para su 
gestión, de la idoneidad de la modalidad de gestión elegida y de la planificación establecida 
para dotarse de medios propios para la gestión directa de tales prestaciones o servicios 
cuando fuera previsible que estos se fueran a prestar de manera permanente y fueran 
además esenciales para la efectividad de los derechos sociales.

Estos Departamentos establecerán las regulaciones y acciones oportunas destinadas a 
incorporar, a las distintas fases de formulación, ejecución y evaluación de los conciertos, 
criterios de carácter social, medioambiental y de innovación, así como a establecer las 
condiciones de preferencia de esta modalidad de gestión respecto a la de contratación 
pública en los ámbitos social y sanitario.

Disposición adicional quinta.  Prestación de servicios a personas mayores dependientes.
La provisión de servicios sociales a personas mayores dependientes, cuando no se 

realice mediante fórmulas de gestión directa, tendrá en consideración la presencia de los 
diferentes prestadores de servicios a los efectos de ordenar, conforme a la planificación y 
programación, la provisión de dichos servicios, en términos de igualdad de acceso a los 
procedimientos de provisión que se convoquen para su prestación.

Disposición transitoria única.  Prórroga de los conciertos vigentes.
Los conciertos vigentes a la entrada en vigor de la presente Ley serán susceptibles de 

prórroga, de acuerdo con las causas establecidas en los mismos, hasta la fecha de 
aprobación de las normas de desarrollo reglamentario previstas en la disposición final quinta 
de esta Ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda derogado el Decreto-Ley 1/2016, de 17 de mayo, sobre acción concertada para 

la prestación a las personas de servicios de carácter social y sanitario.
2. Asimismo, quedan derogadas cuantas otras normas de igual o inferior rango se 

opongan a lo previsto en la presente Ley.
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Disposición final primera.  Modificación de la Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios 
Sociales de Aragón.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 5/2009, de 30 de junio, de 
Servicios Sociales de Aragón:

Uno. El apartado 1 del artículo 21 queda redactado del siguiente modo:
«1. Las Administraciones públicas incluidas en el Sistema Público de Servicios 

Sociales proveerán a las personas de los servicios previstos en la Ley o en el 
Catálogo de Servicios Sociales de las siguientes formas:

a) Mediante gestión directa o medios propios, que será la forma de provisión 
preferente.

b) Mediante gestión indirecta con arreglo a alguna de las fórmulas establecidas 
en la normativa sobre contratos del sector público.

c) Mediante acuerdos de acción concertada con entidades públicas o con 
entidades privadas de iniciativa social.»

Dos. El artículo 23 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 23.  Concertación con entidades privadas de iniciativa social.
1. Las Administraciones públicas competentes en materia de servicios sociales 

podrán encomendar a entidades privadas de iniciativa social la provisión de 
prestaciones previstas en el Catálogo de Servicios Sociales, mediante acuerdos de 
acción concertada, siempre que tales entidades cuenten con la oportuna acreditación 
administrativa y figuren inscritas como tales en el Registro de Entidades, Centros y 
Servicios Sociales.

2. El Gobierno de Aragón, en el marco de lo establecido en la Ley, establecerá́ el 
régimen jurídico y las condiciones de actuación de los centros privados concertados 
que participen en el sistema de servicios sociales de responsabilidad pública, 
determinando los requisitos de acceso, la duración máxima y las causas de extinción 
del concierto, así como las obligaciones de las partes.

3. El concierto suscrito entre la Administración pública y la entidad privada de 
iniciativa social establecerá́ los derechos y obligaciones de cada parte en cuanto a su 
régimen económico, duración, prórroga y extinción, número de unidades 
concertadas, en su caso, y demás condiciones legales.

4. El acceso a las plazas concertadas con entidades privadas de iniciativa social 
será́ siempre a través de la Administración concertante.»

Tres. El apartado 1 del artículo 24 queda redactado del siguiente modo:
«1. Podrán acceder al régimen de acción concertada las entidades privadas de 

iniciativa social prestadoras de servicios sociales que cuenten con acreditación 
administrativa y se hallen inscritas en el Registro de Entidades, Centros y Servicios 
Sociales correspondiente.»

Cuatro. El artículo 25 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 25.  Ámbito objetivo de la acción concertada.
1. Los servicios a las personas en el ámbito de servicios sociales que podrán ser 

objeto de acción concertada se determinarán reglamentariamente de entre los 
previstos en el Catálogo de Servicios Sociales.

2. Podrán ser objeto de acción concertada:
a) La reserva y ocupación de plazas por los usuarios del sistema público de 

servicios sociales, cuyo acceso será autorizado por las Administraciones públicas 
competentes de acuerdo con los criterios establecidos conforme a esta Ley.

b) La gestión integral de prestaciones, servicios o centros conforme a lo que se 
establezca reglamentariamente.
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3. Cuando la prestación del servicio conlleve procesos que requieran de diversos 
tipos de intervenciones en distintos servicios o centros, la Administración pública 
competente podrá adoptar un solo acuerdo de acción concertada con dos o más 
entidades, imponiendo en dicho acuerdo mecanismos de coordinación y colaboración 
de obligado cumplimiento.»

Cinco. El artículo 26 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 26.  Financiación de los conciertos.
1. Anualmente, mediante Orden del Departamento competente en materia de 

servicios sociales, se fijarán los importes de los módulos económicos 
correspondientes a cada prestación susceptible de acción concertada.

2. Las tarifas máximas y mínimas o módulos económicos retribuirán como 
máximo los costes variables, fijos y permanentes de las prestaciones, garantizando 
la indemnidad patrimonial de la entidad prestadora, sin incluir beneficio industrial. 
Serán revisables periódicamente.»

Seis. El apartado 2 del artículo 27 queda redactado del siguiente modo:
«2. Los conciertos deberán establecerse con una duración temporal no superior a 

cuatro años. Las eventuales prórrogas, cuando estén expresamente previstas en el 
acuerdo de acción concertada, podrán ampliar la duración total del concierto a diez 
años. Al terminar dicho periodo, la Administración pública competente podrá́ 
establecer un nuevo concierto.»

Siete. El artículo 28 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 28.  Causas de extinción de los conciertos.
1. Son causas de extinción de los conciertos:
a) El acuerdo mutuo de las partes, manifestado con la antelación que se 

determine en el concierto para garantizar la continuidad del servicio.
b) El incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del concierto por parte 

de la Administración pública o del titular del servicio, previo requerimiento para exigir 
el cumplimiento de las obligaciones derivadas del concierto.

c) El vencimiento del plazo de duración del concierto, salvo que se acuerde su 
prórroga o renovación.

d) La extinción de la persona jurídica a la que corresponde la titularidad.
e) La revocación de la acreditación, homologación o autorización administrativa 

de la entidad concertada.
f) El cese voluntario, debidamente autorizado, de la entidad concertada en la 

prestación del servicio.
g) La inviabilidad económica del titular del concierto, constatada por los informes 

de auditoría que se soliciten.
h) La negativa a atender a los usuarios derivados por la Administración pública 

competente o a la prestación de servicios concertados autorizada por esta.
i) El resto de causas que establezca la normativa sectorial o, de acuerdo con 

esta, los acuerdos de acción concertada.
j) La solicitud de abono a los usuarios de servicios o prestaciones 

complementarios cuando no hayan sido autorizados por la Administración pública.
k) La infracción de las limitaciones a la contratación o cesión de servicios 

concertados.
l) El resto de causas que, de conformidad con lo establecido en esta Ley y sus 

disposiciones de desarrollo, prevean los acuerdos de acción concertada.
2. Extinguido el concierto, la Administración pública competente garantizará la 

continuidad de la prestación del servicio de que se trate.»
Ocho. El artículo 30 queda redactado del siguiente modo:
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«Artículo 30.  Procedimiento de celebración de los conciertos.
En el procedimiento tramitado deberá acreditarse la concurrencia de las causas 

que justifiquen la necesidad de prestación del servicio y la conveniencia de 
concertación con una entidad pública o privada de iniciativa social.»

Nueve. Se introduce un nuevo artículo 30 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 30 bis.  Transparencia de costes de prestación de servicios.
Los costes de la gestión directa, indirecta o concertada de la prestación de los 

servicios regulados en esta Ley serán públicos y deberán expresarse de forma 
general o por prestación y usuario por parte de la entidad gestora, actualizándose 
cuando se produzcan variaciones.

Las Administraciones públicas y las entidades que concierten con ellas estarán 
asimismo sometidas a las obligaciones de transparencia establecidas en la ley sobre 
la prestación a las personas de servicios de carácter social y sanitario y la 
Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación 
Ciudadana de Aragón. En particular, los costes de la gestión directa, indirecta o 
concertada de la prestación de los servicios regulados en esta Ley serán públicos y 
deberán expresarse de forma general o por prestación y usuario por parte de la 
entidad gestora, actualizándose cuando se produzcan variaciones.»

Diez. El apartado 2 del artículo 79 queda redactado del siguiente modo:
«2. Son entidades de iniciativa social las fundaciones, asociaciones, 

organizaciones de voluntariado y otras entidades sin ánimo de lucro que realicen 
actividades de servicios sociales. Se considerarán entidades de iniciativa social, en 
particular, las sociedades cooperativas calificadas como entidades sin ánimo de lucro 
conforme a su normativa específica.»

Disposición final segunda.  Modificación del texto refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud aprobado mediante Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón.

El artículo 32 del texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado 
mediante Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, queda 
redactado del siguiente modo:

«Artículo 32.  Conciertos para la prestación de servicios sanitarios.
1. El Servicio Aragonés de Salud, en el ámbito de sus competencias y sin 

perjuicio de la aplicación de formas de gestión directa o indirecta, podrá́ organizar la 
prestación a las personas de servicios sanitarios mediante acuerdos de acción 
concertada con entidades públicas o con entidades privadas sin ánimo de lucro, 
teniendo en cuenta, con carácter previo, la utilización óptima de sus recursos 
sanitarios propios.

2. La Administración sanitaria de la Comunidad Autónoma fijará los requisitos y 
las condiciones mínimas, básicas y comunes, aplicables a estos conciertos, así como 
sus condiciones económicas, atendiendo a tarifas máximas y mínimas o módulos, 
revisables periódicamente, que retribuirán como máximo los costes variables, fijos y 
permanentes de las prestaciones garantizando la indemnidad patrimonial de la 
entidad prestadora, sin incluir beneficio industrial.

3. Los costes de la gestión directa, indirecta o concertada de la prestación de los 
servicios regulados en esta Ley serán públicos y deberán expresarse de forma 
general o por prestación y usuario por parte de la entidad gestora, actualizándose 
cuando se produzcan variaciones.

4. Podrán acceder al régimen de acción concertada las entidades públicas o 
privadas sin ánimo de lucro, incluidas las cooperativas calificadas como tales 
conforme a su normativa específica, prestadoras de servicios sanitarios previamente 
homologadas por la Administración pública sanitaria, debiendo asegurarse que la 
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atención sanitaria que se preste a los usuarios mediante acción concertada se realice 
en un plano de igualdad.

5. Cuando la prestación del servicio conlleve procesos que requieran de diversos 
tipos de intervenciones en distintos servicios o centros, la Administración pública 
competente podrá adoptar un solo acuerdo de acción concertada con dos o más 
entidades, imponiendo en dicho acuerdo mecanismos de coordinación y colaboración 
de obligado cumplimiento.

6. Los conciertos deberán establecerse con una duración temporal no superior a 
cuatro años. Las eventuales prórrogas, cuando estén expresamente previstas en el 
acuerdo de acción concertada, podrán ampliar la duración total del concierto a diez 
años. Al terminar dicho periodo, el Servicio Aragonés de Salud podrá́ establecer un 
nuevo concierto.

7. El régimen de acción concertada será́ incompatible con la concesión de 
subvenciones económicas para la financiación de las actividades o servicios que 
hayan sido objeto de concierto.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 16/2002, de 28 de junio, de educación 
permanente de Aragón.

Se introduce un nuevo apartado 2 en el artículo 14 de la Ley 16/2002, de 28 de junio, de 
educación permanente de Aragón, quedando el inicial como apartado 1, con la siguiente 
redacción:

«2. El desarrollo de programas de educación permanente para los sectores de 
población preferentes conforme al apartado 2 del artículo 3 de esta Ley podrá 
realizarse mediante acción concertada, conforme a la normativa general que la 
regula, cuando las actuaciones sean gestionadas por entidades públicas o privadas 
sin ánimo de lucro con el objetivo de mejorar su perfil para inserción personal, social 
o la mejora de la empleabilidad. En todo caso, la Administración de la Comunidad 
Autónoma fijará los requisitos y las condiciones mínimas, básicas y comunes, 
aplicables a estos conciertos, así como sus condiciones económicas, atendiendo a 
tarifas máximas o módulos, revisables periódicamente, que retribuirán como máximo 
los costes variables, fijos y permanentes de las prestaciones garantizando la 
indemnidad patrimonial de la entidad prestadora, sin incluir beneficio industrial.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia 
de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón.

La Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación 
Ciudadana de Aragón, se modifica en los términos siguientes:

Uno. La rúbrica del artículo 17 queda redactada como sigue:

«Artículo 17.  Información sobre convenios, acuerdos de acción concertada, 
encomiendas de gestión y encargos a medios propios.»

Dos. Se añade un nuevo apartado 1 bis en el artículo 17 que queda redactado del 
siguiente modo:

«1 bis. Las Administraciones públicas aragonesas darán publicidad a los 
acuerdos que se formalicen de acción concertada para la prestación a las personas 
de servicios de carácter social y sanitario, con indicación, al menos, de las entidades 
firmantes, su objeto, duración inicial y eventuales prórrogas, importe de los servicios 
concertados, servicios complementarios autorizados y su importe, así como, en su 
caso, el régimen de contratación con terceros de las actuaciones concertadas. 
También se dará publicidad a los procedimientos en tramitación.»
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Disposición final quinta.  Facultades de desarrollo.
Se faculta a los Consejeros competentes en materia de sanidad y de servicios sociales, 

en el ámbito de sus respectivas competencias, para dictar cuantas disposiciones 
reglamentarias sean necesarias para el desarrollo de la presente Ley.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Aragón».
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§ 161

Ley 9/2017, de 19 de octubre, por la que se regulan los servicios de 
asesoramiento y orientación jurídicos gratuitos de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 209, de 31 de octubre de 2017

«BOE» núm. 310, de 22 de diciembre de 2017
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2017-15289

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

1. Necesidad de la norma
No hay mayor desigualdad que la desigualdad ante la Justicia.
Esta Ley tiene como objeto completar las prestaciones que se incluyen en el 

reconocimiento de la asistencia jurídica gratuita definida en la legislación nacional con el fin 
de incluir aquellos servicios de asesoramiento y orientación jurídicos que buscan aportar un 
carácter universal a la Justicia.

Se trata de unos servicios que, en la configuración actual de nuestra sociedad, se han 
revelado necesarios para que todos los ciudadanos, y en especial aquellos que carecen de 
recursos para litigar, puedan acceder a una asistencia y orientación jurídica previas al litigio 
en los Tribunales, sin que esta necesidad conlleve un desembolso que se presenta 
imposible.

Estos servicios en la actualidad, y desde hace muchos años, se vienen prestando por los 
profesionales del Derecho a través de los Colegios Profesionales de Abogados.

Con el tiempo, la Administración pública ha visto la necesidad de incorporarlos al 
catálogo de servicios públicos que presta, incluyéndolos en los presupuestos de la 
Administración para garantizar su financiación pública, pero confiando su prestación a 
aquellas organizaciones profesionales que tienen la capacidad más que probada para 
llevarlos a cabo, con todas las garantías legales exigibles y bajo el paraguas de la 
deontología profesional.

El artículo 24 de la Constitución española de 1978 establece como un derecho 
fundamental la tutela judicial efectiva. En desarrollo de esa tutela judicial efectiva fija en su 
artículo 119 que «La justicia será gratuita cuando así lo disponga la Ley y, en todo caso, 
respecto de quienes acrediten insuficiencia de recursos para litigar».

Este texto determina dos circunstancias posibles de gratuidad de la justicia: el primero, 
en todo caso, respecto de quienes acrediten insuficiencia de recursos y, el segundo, en 
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cualquier otra circunstancia que una norma de rango legal así lo indique. Esto hace 
necesario acudir a una norma con rango de Ley a la hora de regular algunos servicios que 
se deben incluir dentro de la gratuidad de la justicia, como los asesoramientos y 
orientaciones jurídicas a algunos colectivos, independientemente de su situación económica.

Por otro lado, en 1985 se aprobó la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, que en su artículo 20 indica que se regulará por Ley un sistema de justicia gratuita 
que dé efectividad al derecho declarado en los artículos 24 y 119 de la Constitución, en los 
casos de insuficiencia de recursos para litigar.

2. Incardinación normativa y justificación competencial
Desde que se aprobó la Constitución española recogiendo el derecho a la asistencia 

jurídica gratuita hasta que se aprobó una Ley que desarrollara este derecho pasaron casi 
veinte años. Es la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, la que define 
los límites de este derecho, que incluye qué debe y qué no debe ser considerado como parte 
del mismo.

De esta manera, el artículo 6 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia jurídica 
Gratuita, fija el contenido material del derecho a la asistencia jurídica gratuita y declara que 
incluye, entre otros, el asesoramiento y orientación gratuitos previos al proceso a quienes 
pretendan reclamar la tutela judicial de sus derechos e intereses, así como información 
sobre la posibilidad de recurrir a la mediación u otros medios extrajudiciales de solución de 
conflictos, en los casos no prohibidos expresamente por la Ley, cuando tengan por objeto 
evitar el conflicto procesal o analizar la viabilidad de la pretensión.

Es pues, dentro de ese asesoramiento y orientación jurídicos previos al proceso, cuando 
se tenga por objeto evitar el conflicto procesal o analizar la viabilidad de la pretensión, que 
entran en juego una serie de servicios que vienen prestando en la actualidad los Colegios de 
Abogados de Aragón con financiación pública.

El Estatuto de Autonomía de Aragón reconoce en el artículo 67.4 que corresponde a la 
Comunidad Autónoma la ordenación y organización de los servicios de justicia gratuita y 
orientación jurídica gratuita.

Posteriormente, el Real Decreto 1702/2007, de 14 de diciembre, de traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón 
en materia de provisión de medios personales, materiales y económicos para el 
funcionamiento de la Administración de Justicia, en el apartado B)1.2.e) de su anexo, incluye 
expresamente entre las funciones asumidas por la Comunidad Autónoma el reconocimiento 
del derecho a la asistencia jurídica gratuita.

A pesar de que las competencias en materia de Administración de Justicia fueron 
transferidas con una financiación insuficiente y de que los avances de la Comunidad 
Autónoma en la mejora de esta materia suponen un esfuerzo económico importante para los 
aragoneses, en virtud de nuestras competencias y siendo plenamente conscientes de la 
necesidad de mejorar la cobertura y las garantías de la prestación de asesoramiento y 
orientación jurídicos, legislamos este asunto, sin que ello sea óbice para reconocer que el 
Estado es quien debería garantizar el pago del coste de estos servicios y, en consecuencia, 
que no renunciamos a reclamar del Gobierno central el incremento de la financiación 
transferida para este fin.

Por tanto, en virtud de las competencias en materia de Administración de Justicia 
contenidas en el Estatuto de Autonomía de Aragón y traspasadas a la Comunidad Autónoma 
por el Real Decreto 1702/2007, la presente Ley pretende regular, comprendidos dentro del 
asesoramiento y orientación jurídicos gratuitos, aquellos servicios que en la actualidad ya se 
vienen prestando por los Colegios de Abogados de Aragón y que gozan o han gozado del 
reconocimiento como servicios públicos.

3. Intervención de los Colegios de Abogados
Estos servicios los vienen prestando los Colegios de Abogados, en ocasiones desde 

hace más de veinte años, a pesar de que no siempre la financiación pública es suficiente ni 
está asegurada por un tiempo estable, ni por supuesto como consecuencia de una cobertura 
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legal que la haga obligatoria, sino que depende de las líneas políticas prioritarias que se 
apliquen en cada momento.

Por ello, se considera necesario dar un marco legal a esta serie de servicios que vienen 
prestando los Colegios de Abogados como únicos capaces de prestarlos con la adecuada 
garantía y solvencia profesional, dando reconocimiento a esta realidad y ofreciendo 
cobertura legal a unos servicios que, como queda reflejado en la Ley 1/1996, se pueden 
incluir en el contenido material del derecho a la asistencia jurídica gratuita.

Se trata de integrar dentro del derecho de asistencia jurídica gratuita una serie de 
servicios de asesoramiento y orientación jurídicos con el fin de dar un cierto grado de 
universalidad a la justicia gratuita. Estos servicios vienen siendo prestados por los Colegios 
de Abogados de Aragón, como Corporaciones de Derecho público que son, en ocasiones 
desde hace más de veinte años, incluso antes de que cualquier Administración pública 
decidiera financiarlas por entender que forman parte de sus prioridades políticas.

Por otro lado, cuando la legislación estatal regule en la capacitación profesional de los 
graduados sociales su incorporación a la representación técnica gratuita en el ámbito de la 
jurisdicción social, en Aragón se considerará, consecuentemente, en la presente Ley y en su 
desarrollo.

4. Justificación de los servicios
Estos servicios de asesoramiento y orientación jurídicos en la actualidad consisten en, al 

menos, las modalidades recogidas en esta Ley, que de la manera más básica cubren las 
necesidades detectadas en la justicia gratuita por parte de quienes están día a día a cargo 
de este servicio público, y son:

– Servicio de Asistencia y Orientación Jurídica para Inmigrantes (SAOJI), que aparte del 
anclaje competencial normativo explicado en el punto anterior, también tiene su base 
competencial de fondo, por la materia regulada, en el artículo 75.6.ª del Estatuto de 
Autonomía de Aragón, que regula la competencia compartida en materia de integración de 
inmigrantes, en especial el establecimiento de las medidas necesarias para su adecuada 
integración social, laboral y económica, así como la participación y colaboración con el 
Estado, mediante los procedimientos que se establezcan en las políticas de inmigración.

– Servicio de Asistencia y Orientación Jurídica a la Mujer (SAM). En este servicio, la 
competencia material de fondo la contempla el artículo 71.34.ª del Estatuto de Autonomía de 
Aragón regulando la competencia exclusiva en acción social, que comprende la ordenación, 
organización y desarrollo de un sistema público de servicios sociales que atiende a aquellos 
colectivos necesitados de protección especial. Igualmente, el artículo 71.37.ª del Estatuto de 
Autonomía contempla la competencia exclusiva en políticas de igualdad, que comprenden el 
establecimiento de medidas de discriminación positiva, prevención y protección social ante 
todo tipo de violencia y, especialmente, a la de género.

En el caso del servicio de asistencia y orientación jurídica a la mujer hay que destacar 
que en este texto legal se trata de reorientar la protección a las mujeres de manera íntegra.

– Servicio de Orientación y Asistencia Jurídica Penitenciaria (SOAJP) Tiene su base 
material competencial en el artículo 77.11.ª del Estatuto de Autonomía de Aragón, que 
recoge la competencia ejecutiva en cuanto al sistema penitenciario.

Finalmente, no se han incluido en el ámbito de esta Ley, por el momento, otros posibles 
servicios de orientación y asesoramiento jurídicos gratuitos, como serían los relativos a las 
personas mayores y a la mediación extra o intrajudicial, pendientes aún de estudios y 
regulaciones específicas más elaborados.

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
1. El objeto de esta Ley es regular en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón 

los servicios de asesoramiento y orientación jurídicos gratuitos previos al proceso para 
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quienes pretendan reclamar la tutela judicial de sus derechos e intereses, cuando tengan por 
objeto evitar el conflicto procesal o analizar la viabilidad de la pretensión.

2. La finalidad de la Ley es garantizar la cobertura de los servicios de asesoramiento y 
orientación jurídicos gratuitos a aquellas personas que por algunas de sus características 
personales o económicas no puedan sufragar el coste de aspectos relacionados con el 
asesoramiento y orientación derivados del derecho a la tutela judicial efectiva.

3. Los servicios de asesoramiento y orientación jurídicos gratuitos son un servicio social 
público.

4. Los servicios de asesoramiento y orientación jurídicos gratuitos comprendidos en el 
ámbito de esta Ley son el Servicio de Asistencia y Orientación Jurídica a Inmigrantes, el 
Servicio de Asesoramiento Jurídico Individualizado a Mujeres y el Servicio de Orientación y 
Asistencia Jurídica Penitenciaria.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos de lo dispuesto en la presente Ley, se entiende como asesoramiento y 

orientación jurídicos las consultas y tramitaciones jurídicas y administrativas, las cuales, en 
todo caso, deberán ser anteriores, distintas o independientes de cualquier procedimiento 
judicial en que la intervención de letrado sea preceptiva.

Asimismo, los turnos de guardia serán aquellos sistemas de organización del servicio 
que conlleve la necesaria presencia o localización para su personación en un breve lapso de 
tiempo de letrados especializados en la materia con el fin de prestar los servicios a las 
personas que requieran de asesoramiento y orientación jurídicas desde el mismo momento 
en que se ponga de manifiesto esa necesidad.

La organización del servicio para prestar turnos de guardia será establecida en la 
normativa de desarrollo correspondiente.

Artículo 3.  Ámbito personal de aplicación.
Tienen derecho a los servicios de asesoramiento y orientación jurídicos gratuitos 

regulados en esta Ley:
a) Los inmigrantes que se hallen en algún municipio de la Comunidad Autónoma de 

Aragón y se encuentren en situación de riesgo de exclusión social.
b) Las mujeres residentes en Aragón, incluyéndose expresamente en este derecho los 

servicios previstos en la Ley 4/2007, de 22 de marzo, de Prevención y Protección Integral a 
las Mujeres Víctimas de Violencia en Aragón.

c) Los internos recluidos en centros penitenciarios situados en esta Comunidad 
Autónoma, sin recursos económicos suficientes, y los menores de edad internos en centros 
de reforma ubicados en Aragón.

Artículo 4.  Ámbito material excluido.
Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta Ley los servicios de asesoramiento y 

orientación jurídicos que requieran intervención preceptiva de letrado, desde el momento en 
que se manifieste tal necesidad.

Artículo 5.  Gestión y prestación de los servicios de asesoramiento y orientación jurídicos 
gratuitos.

1. Los Colegios de Abogados de Aragón serán los encargados de regular y organizar a 
través de sus Juntas de Gobierno los servicios de asesoramiento y orientación jurídicos 
gratuitos incluidos en esta Ley, garantizando en todo caso su prestación continuada y 
atendiendo a criterios de funcionalidad y de eficiencia en la aplicación de los fondos públicos 
puestos a su disposición, todo ello de manera coordinada con el departamento de la 
Administración autonómica competente en materia de Justicia.

2. Los servicios de asesoramiento y orientación jurídicos gratuitos serán prestados por 
abogados colegiados en ejercicio y adscritos a tales servicios y con acreditada experiencia y 
formación especializadas, de acuerdo con los criterios establecidos por los Colegios de 
Abogados de Aragón, desarrollando su actividad con libertad e independencia de criterio, 
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con sujeción a las normas deontológicas y a las normas que disciplinan el funcionamiento de 
los servicios colegiales en este ámbito.

3. Los Colegios de Abogados de Aragón establecerán sistemas de distribución objetiva y 
equitativa de los distintos servicios complementarios por turnos, así como los medios para la 
designación de los profesionales especializados. Dichos sistemas serán públicos.

4. Los Colegios de Abogados contarán con un turno de guardia permanente, con 
presencia física o localizable de los letrados, y a disposición de los servicios durante las 
veinticuatro horas del día, para la atención adecuada y complementaria a los servicios de 
asistencia y orientación jurídicas a mujeres y a inmigrantes.

Artículo 6.  Financiación de los servicios de asesoramiento y orientación jurídicos gratuitos.
El Gobierno de Aragón subvencionará con un carácter finalista y con cargo a sus 

dotaciones presupuestarias la implantación y prestación de los servicios de asesoramiento y 
orientación jurídicos gratuitos por los Colegios de Abogados de Aragón.

El importe de dichas subvenciones finalistas se destinará a cubrir tanto las actuaciones 
profesionales previstas en esta Ley por parte de los letrados adscritos a los servicios como el 
coste que genere a los Colegios de Abogados de Aragón la organización y el funcionamiento 
operativo de los servicios.

CAPÍTULO II
Servicio de Asistencia y Orientación Jurídica a Inmigrantes

Artículo 7.  Contenido material del Servicio.
1. El Servicio de Asistencia y Orientación Jurídica a Inmigrantes consiste en un Servicio 

de consultas y tramitación jurídica para inmigrantes sobre derecho de extranjería, derecho 
migratorio y de protección internacional, para todo trámite administrativo con aplicación de la 
normativa reguladora de extranjería, así como para cualesquiera de sus recursos en vía 
administrativa y cualquier otra tramitación administrativa que se deban realizar en la 
Comunidad Autónoma de Aragón en orden a garantizar su protección jurídica como 
ciudadanos.

2. Quedan expresamente incluidos los servicios de asesoramiento y la tramitación de 
asuntos relacionados con menores extranjeros desde el momento en que sean tutelados por 
la Administración de la Comunidad Autónoma.

3. Igualmente quedan incluidos el asesoramiento y tramitación exclusivamente en 
materia de extranjería de asuntos relacionados con reclusos extranjeros internos en los 
centros penitenciarios existentes en la Comunidad Autónoma de Aragón. Dicho 
asesoramiento y tramitación será prestado en los propios centros penitenciarios.

Artículo 8.  Realización del Servicio.
Para adscribirse a este Servicio, los letrados deberán tener una experiencia profesional y 

formación en materia de derecho de extranjería y protección internacional y derecho 
migratorio en general de al menos tres años, que se acreditarán por los respectivos Colegios 
de Abogados de Aragón ante el Gobierno de Aragón, tras la superación de la formación 
especializada que en cada momento estos establezcan.

Artículo 9.  Procedimiento de realización del Servicio.
1. La prestación del Servicio se realizará en dos fases, de consultas iniciales y de 

tramitación.
2. El servicio de consultas iniciales, tras estudiar el ámbito material de la consulta, 

determinará si esta se incluye dentro de las características del Servicio regulado en esta Ley 
y si el sujeto cumple los requisitos subjetivos exigidos, derivándolo en su caso al servicio de 
tramitación.

3. El servicio de tramitación recibirá el expediente autorizado por el servicio de consultas 
iniciales y realizará la tramitación efectiva del asunto en cuestión.
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4. El letrado adscrito al servicio de tramitación se encargará del asunto encomendado 
desde su inicio hasta su finalización, y realizará cuantas gestiones profesionales sean 
precisas para el cumplimiento de la tramitación asignada.

Los Colegios de Abogados de Aragón, a fin de garantizar la unidad de defensa, 
procurarán la designación de ese mismo letrado en aquellos procedimientos de intervención 
letrada preceptiva cuando el extranjero cumpla los requisitos subjetivos para acceder a la 
asistencia jurídica gratuita.

CAPÍTULO III
Servicio de Asesoramiento Jurídico Individualizado a Mujeres

Artículo 10.  Contenido material del Servicio.
1. El Servicio de Asesoramiento Jurídico Individualizado a Mujeres incluye la orientación 

jurídica puntual y gratuita en los temas que la solicitante plantee. Igualmente comprenderá la 
formación necesaria y el apoyo preciso para la realización de los trámites de solicitud para la 
asistencia jurídica gratuita.

2. Quedan excluidas, en cualquier caso, del ámbito de actuación de los letrados que 
prestan el servicio de asesoramiento individualizado la tramitación directa de asuntos, la 
redacción de cualquier tipo de documento o la recomendación de profesionales.

3. El Servicio de Asesoramiento Jurídico Individualizado conllevará también la 
organización de un servicio de turno de guardia especial en todos los partidos judiciales de 
Aragón para asesorar a la mujer víctima de cualquier violencia desde el momento previo a la 
interposición de la denuncia o querella.

4. Este Servicio se coordinará con el Instituto Aragonés de la Mujer u otro órgano de la 
Administración autonómica competente en materia de mujer, y estará sujeto a control por 
parte del Gobierno de Aragón para garantizar la correcta coordinación y prestación del 
Servicio.

Artículo 11.  Realización del Servicio.
El Servicio de Asesoramiento Jurídico Individualizado a Mujeres deberá prestarse por 

letrados colegiados en el ámbito de los respectivos Colegios profesionales.
Los letrados deberán acreditar una experiencia profesional de al menos tres años y ser 

todos ellos especialistas en derecho civil y penal. Asimismo, deberán contar todos ellos con 
conocimientos específicos en materia de violencia contra la mujer y de igualdad de género, 
que se acreditarán por los respectivos Colegios de Abogados de Aragón ante el Gobierno de 
Aragón, tras la superación de la formación especializada que en cada momento estos 
establezcan.

Los Colegios de Abogados de Aragón, en coordinación con el Gobierno de Aragón, 
organizarán el Servicio con total libertad, teniendo en cuenta siempre la necesidad de poder 
prestarlo en todas y cada una de las Comarcas aragonesas incluidas en el ámbito de sus 
Colegios.

CAPÍTULO IV
Servicio de Orientación y Asistencia Jurídica Penitenciaria

Artículo 12.  Contenido material del Servicio.
El Servicio de Orientación y Asistencia Jurídica Penitenciaria facilita información, 

orientación y asistencia jurídica sobre legislación penitenciaria, régimen disciplinario, 
cumplimiento de penas y medidas judiciales y derechos en general a todos los reclusos que 
se encuentren internos en los centros penitenciarios situados en Aragón, así como a los 
menores de edad internados en centros de reforma ubicados en esta Comunidad Autónoma.

También orientará sobre situaciones de carácter jurídico que pudieran dar lugar a 
designación de letrado del turno de oficio en los ámbitos civil, laboral y administrativo. 
Igualmente, el Servicio pretende facilitar la designación de abogados por el turno de oficio 
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cuando esta no haya sido automática y mejorar la comunicación con los abogados de oficio 
ya designados cuando esta no hubiera sido posible.

Artículo 13.  Realización del Servicio.
Para adscribirse a este Servicio, los letrados deberán tener una experiencia profesional 

de al menos tres años y contar todos ellos con conocimientos específicos en derecho 
penitenciario, que se acreditará por los Colegios de Abogados de Aragón ante el Gobierno 
de Aragón, tras la superación de la formación especializada que en cada momento estos 
establezcan.

Artículo 14.  Lugar de prestación.
El Servicio necesariamente se prestará en el centro penitenciario de internamiento o en 

el centro de reforma, en dependencias adecuadas para la comunicación personal y 
reservada del interno con el abogado.

Artículo 15.  Acceso al expediente personal de la persona privada de libertad.
Siempre con la debida autorización de la persona privada de libertad, el letrado que le 

asista en este Servicio tendrá derecho a acceder al contenido del expediente personal 
penitenciario, así como al protocolo de personalidad, con traslado de copia de los informes y 
documentos contenidos en el mismo, y en especial los que traten sobre su situación 
procesal, penitenciaria y de salud y consten en el expediente.

El mismo derecho se ostentará, y con las misma condiciones, para el acceso al 
expediente personal del menor interno en cualquier centro de reforma.

Disposición adicional primera.  Memorias anuales.
Anualmente, los Colegios de Abogados de Aragón publicarán en sus portales 

electrónicos la memoria anual de las actividades realizadas y harán entrega de ellas a las 
Cortes de Aragón para su presentación en la Comisión competente en la materia.

Disposición adicional segunda.  Colaboración entre Administraciones públicas.
El Gobierno de Aragón, en ejercicio de sus competencias en materia de régimen local, 

podrá establecer acuerdos con las Administraciones locales que muestren interés para 
establecer mecanismos de colaboración y permitir la gestión de los Servicios contemplados 
en esta Ley en el ámbito territorial de cada una de ellas.

Disposición adicional tercera.  Referencia de género.
Las menciones genéricas en masculino que aparecen en esta Ley se entenderán 

también referidas a su correspondiente femenino.

Disposición transitoria única.  Contratos en vigor de los Servicios de asesoramiento y 
orientación jurídicos.

Aquellos Servicios que tengan contrato en vigor con algún departamento del Gobierno de 
Aragón seguirán ejecutándose durante el plazo acordado hasta que finalice su vigencia, sin 
la posibilidad de aplicar prórroga alguna. Aquellos que estuvieran en periodo de prórroga 
finalizarán esta sin que se les pueda acordar otra prórroga suplementaria.

Disposición final primera.  Ampliación del contenido y alcance subjetivos de la asistencia 
jurídica gratuita en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Cuando, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón y por requerimiento judicial 
u obligación legal, hayan de ser designados un abogado y, en su caso, un procurador de los 
Tribunales del turno de oficio, en cualquier orden jurisdiccional, que deban asumir la defensa 
y representación de la persona física o jurídica, siempre y cuando se acredite la insuficiencia 
de recursos económicos, exista declaración judicial de insolvencia o se encuentre en 
situación de concurso de acreedores, se asimilará su situación a la de los beneficiarios de 
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asistencia jurídica gratuita, teniendo sus derechos idéntico alcance a lo establecido en la 
normativa estatal.

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario de los Servicios.
El Gobierno de Aragón, previa consulta con los Colegios de Abogados de Aragón, 

desarrollará reglamentariamente los Servicios contemplados en esta Ley, entendiendo que, 
mientras tanto, las prescripciones técnicas particulares de los concursos adjudicados en 
vigor o los contratos de adjudicación servirán de normativa de desarrollo de los servicios ya 
existentes.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor al mes de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».
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§ 162

Ley 5/2019, de 21 de marzo, de derechos y garantías de las 
personas con discapacidad en Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 70, de 10 de abril de 2019

«BOE» núm. 125, de 25 de mayo de 2019
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2019-7785

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

I
Esta Ley de derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón obedece 

a la necesaria adecuación de la normativa autonómica a la Convención Internacional sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad, aprobada el 13 de diciembre de 2006 por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, que fue ratificada el 3 de diciembre de 2007 por 
España y entró en vigor el 3 de mayo de 2008.

La Convención ha modificado el paradigma en las políticas sobre discapacidad, pasando 
de un planteamiento meramente asistencial al de garantía de derechos. La Convención 
considera a las personas con discapacidad como sujetos titulares de derechos, y los poderes 
públicos están obligados a garantizar que el ejercicio de esos derechos sea pleno y efectivo. 
De acuerdo con ello, esta Ley reconoce a las personas con discapacidad derechos 
específicos respecto de los que son sujetos activos y reorienta las actuaciones públicas 
desde un modelo biosanitario y rehabilitador, centrado en la enfermedad o en las 
deficiencias, a un modelo social, basado en las capacidades y en la interacción con el 
entorno.

La Ley también promueve el respeto a la diversidad desde el reconocimiento del valor de 
las personas con capacidades diferentes a las de la mayoría.

Esta orientación implica un cambio fundamental de las políticas públicas, que han de 
dirigir sus objetivos a lograr la accesibilidad universal, proporcionando los apoyos necesarios 
para alcanzarla, con criterios de equidad y sostenibilidad, a fin de avanzar hacia la vida 
independiente y hacia una sociedad plenamente inclusiva.

La Ley da prioridad a las políticas de empleo dirigidas a la igualdad de oportunidades 
para todas las personas, según sus capacidades, no solo en el ámbito del empleo público, 
sino en todos los perfiles de ocupación, así como en la formación para el empleo.

CÓDIGO DE ARAGÓN

– 3321 –



Se otorga el protagonismo a las personas con discapacidad en el libre desarrollo de su 
personalidad y en la toma de decisiones sobre todos los aspectos de su vida, así como en la 
configuración de una sociedad inclusiva. En este sentido, es preciso establecer mecanismos 
para su incorporación efectiva en los procesos de toma de decisiones que afecten a sus 
derechos.

Esta Ley entiende que la persona con discapacidad no está aislada, sino que la 
discapacidad afecta a su entorno y, especialmente, a su familia.

Esta Ley tiene en cuenta también los numerosos estudios sobre el impacto económico 
de la discapacidad y reconoce el gasto suplementario que supone en la mayoría de los 
casos, un gasto suplementario motivado por la compra de ayudas técnicas, adaptaciones en 
el hogar, etcétera, y/o una merma de ingresos debida al trabajo no remunerado de las 
familias o a que un miembro de la familia se vea obligado a dejar el trabajo para atender las 
necesidades de la persona con discapacidad.

Esta Ley reconoce que tanto el trabajo no remunerado como la renuncia al empleo para 
cuidar al familiar recaen fundamentalmente en las mujeres. Una desventaja económica que 
se traduce en una discriminación de la persona con discapacidad y sus familias, puesto que 
gozan de un nivel de vida (económico, laboral, de ocio, etcétera) menor que el que tendrían 
en ausencia de la discapacidad.

Esta Ley reconoce la escasa presencia que las personas con discapacidad han tenido 
hasta ahora en ámbitos sociales, económicos, culturales y políticos, y entiende que una 
mayor presencia en estos ámbitos es positiva.

La especificidad de las mujeres en el ámbito de la discapacidad y la dependencia y entre 
las personas cuidadoras justifica la adopción de políticas públicas dirigidas a reducir las 
desigualdades asociadas al sexo y la discapacidad.

Asimismo, la aplicación de esta Ley requiere un importante esfuerzo de gobernanza, de 
modo que todos los niveles de gobierno, todos los sectores y el conjunto de la sociedad 
participen en la construcción del nuevo paradigma social.

La atención específica a las personas con discapacidad por parte de los poderes 
públicos es una obligación que se recoge en las principales normas de nuestro ordenamiento 
jurídico. Así, la Constitución española, en su artículo 49, en concordancia con los artículos 9 
y 14, establece el mandato de procurar su integración y eliminar los obstáculos que impidan 
su participación social y su igualdad de derechos ante la Ley. Asimismo, el Estatuto de 
Autonomía de Aragón, en sus artículos 20, 23, y, de forma especial, el 25, recoge la 
integración social, económica y laboral de las personas con discapacidad como parte de los 
objetivos básicos de nuestra Comunidad Autónoma y prohíbe expresamente la 
discriminación por motivos de discapacidad.

Por su parte, la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad ha regulado las condiciones que garantizan el ejercicio de los derechos 
humanos y libertades fundamentales por parte de las personas con discapacidad, poniendo 
de relieve la necesidad de una normativa propia en materia de derechos humanos y 
discapacidad, subrayando la necesidad del respeto por la diferencia y la aceptación de las 
personas con discapacidad como parte de la diversidad esencial de la condición humana, 
proclamando su autonomía e independencia individual, así como su derecho a decidir por sí 
mismas, y destacando la necesidad de actuar sobre los diferentes entornos a través del 
principio de accesibilidad universal.

De este modo, tras la ratificación por España de la citada Convención, se promulgó la 
Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención Internacional sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad, que ha incidido especialmente en la 
modificación de la legislación antidiscriminatoria en materia de discapacidad, asimismo, y por 
mandato de la citada Ley, se ha aprobado el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social, que refunde y armoniza las normas 
estatales destinadas a la atención social y la no discriminación de las personas con 
discapacidad.

La Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón 
establece en su artículo 71.34.ª que es competencia autonómica la acción social, que 
comprende la ordenación, organización y desarrollo de un Sistema Público de Servicios 
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Sociales que atienda a la protección de las distintas modalidades de familia, la infancia, las 
personas mayores, las personas con discapacidad y otros colectivos necesitados de 
protección especial.

En nuestra Comunidad Autónoma, en ejercicio de la competencia sobre acción social, se 
aprobó la Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón, que regula los 
servicios para las personas con discapacidad en Aragón y establece el marco básico de 
actuación de las políticas públicas aragonesas dirigidas a la población con discapacidad. Sin 
embargo, era necesaria la publicación de una norma que previera las acciones públicas 
dirigidas a las personas con discapacidad desde una perspectiva transversal, recogiendo 
medidas en el ámbito sanitario, de acuerdo con los artículos 71.55.ª y 71.56.ª del Estatuto de 
Autonomía, laboral (artículo 77.2.ª), educativo (artículo 73) de servicios sociales, de cultura 
(artículo 71.43.ª) y deporte (artículo 71.52.ª), así como en lo referente a la accesibilidad 
urbanística, arquitectónica (artículo 71.9.ª), del transporte (artículo 71.15.ª) y la comunicación 
(artículo 74).

La presente Ley se estructura en doce títulos, cuatro disposiciones adicionales, una 
disposición derogatoria y tres disposiciones finales.

El título preliminar recoge las disposiciones generales que se refieren al objeto de la Ley 
y sus personas destinatarias, asumiendo el nuevo concepto de la discapacidad que 
considera la misma como una situación que es fruto de la interacción de las condiciones 
personales y las diversas barreras que pueden impedir o limitar la participación social, 
incidiendo en la noción de discapacidad como complemento circunstancial que en modo 
alguno debe ser considerada como esencia, sino como estado.

El título I se dedica a la igualdad de oportunidades y no discriminación de las personas 
con discapacidad, recogiendo la obligación de las Administraciones públicas de Aragón de 
adoptar medidas contra la discriminación, de acción positiva, de igualdad de oportunidades y 
de fomento y defensa de las personas con discapacidad, de acuerdo con el marco normativo 
estatal, y prescribiendo asimismo la necesidad de adoptar medidas adicionales en el caso de 
las personas en especial situación de vulnerabilidad por razón de la edad, pluridiscapacidad, 
situación de dependencia, necesidad o exclusión social, origen étnico o extranjero, de 
estigma social, de mayores necesidades de apoyo para el ejercicio de la autonomía o para la 
toma libre de decisiones, o la residencia en zonas rurales.

En el título II se recogen las actuaciones que se deben adoptar en el ámbito sanitario 
para proteger el derecho a la salud de las personas con discapacidad, estableciendo el 
mandato de desarrollar un modelo de atención infantil temprana que coordine la intervención 
de los sistemas de salud, educación y de servicios sociales.

El título III recoge el mandato de velar por el derecho a una educación inclusiva, y se 
prevén las medidas a adoptar por el sistema educativo público en relación con el alumnado 
con necesidades educativas especiales. En el ámbito universitario, se recoge la obligación 
de elaborar datos estadísticos del alumnado con discapacidad, así como un Plan especial de 
accesibilidad para adaptar los entornos físicos existentes y de la comunicación.

El título IV, relativo a la formación y el empleo, prevé, entre otras actuaciones, la 
aprobación de un Plan de empleabilidad para corregir la desigualdad de oportunidades de 
las personas con discapacidad en el acceso al mercado laboral.

El título V hace referencia a los criterios de actuación a seguir en materia de servicios 
sociales, impulsando específicamente la atención a las necesidades de apoyo en el ejercicio 
de la capacidad jurídica y la asistencia personal.

En el título VI se hace mención a la necesidad de velar por el derecho de las personas 
con discapacidad a disfrutar de bienes y servicios accesibles en los ámbitos de la cultura, el 
turismo, el deporte y otras actividades de ocio.

En el título VII se obliga a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón a 
aprobar las condiciones de accesibilidad y no discriminación a los diferentes entornos físicos 
y de la información y comunicación, bienes, productos y servicios que permitan su uso por el 
mayor número de personas posible con independencia de cuáles sean sus capacidades 
funcionales y garanticen la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad. 
Concretamente, se hace mención a la posibilidad, en casos excepcionales, de ocupar 
espacios de dominio público para posibilitar el acceso a las edificaciones y, como novedad, 
entre otras, se obliga a regular las relaciones con las Administraciones públicas de Aragón y 
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el uso de perros de asistencia. Por otra parte, se regulan medidas de acción positiva 
respecto a los alojamientos y espacios accesibles en espectáculos públicos y las 
condiciones sobre su precio, y se concreta el derecho a las tarjetas de estacionamiento de 
vehículos para personas titulares de la tarjeta de estacionamiento.

El título VIII recoge mandatos de impulso y fomento en el ámbito de las tecnologías de la 
información y la comunicación, así como en las áreas de investigación y redes del 
conocimiento.

El título IX regula la protección jurídica de las personas con discapacidad, abordando 
cuestiones como la autonomía en la toma de decisiones, el interés personal, el apoyo en el 
proceso de toma de decisiones, los derechos y garantías de las personas con discapacidad 
usuarias de centros residenciales y centros de día, así como la especial protección de las 
personas con discapacidad en su condición de consumidoras.

El título X se destina a los medios de comunicación social y la publicidad, ocupándose de 
la accesibilidad a los medios de comunicación audiovisual y de la intervención en caso de 
publicidad discriminatoria.

En el título XI, destinado a la gobernanza, se incluyen, en el capítulo I, los instrumentos 
de gestión pública para garantizar la transversalidad y coordinación de las iniciativas 
públicas en materia de personas con discapacidad, tales como el Plan de acción integral 
para las personas con discapacidad en Aragón. Por otra parte, en materia de contratación 
administrativa, se establece la obligación de acreditar el cumplimiento de la obligación de la 
reserva de empleo para personas con discapacidad o de la adopción de las medidas 
alternativas correspondientes, al mismo tiempo que se prevé que, mediante decreto, se 
regule la reserva, a favor de centros especiales de empleo, de un 6% del importe total anual 
de la contratación destinada a las actividades que se determinen.

En el título XII se establece el régimen sancionador en materia de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

La Ley concluye con cuatro disposiciones adicionales, una derogatoria y tres finales.
El proyecto de ley ha sido sometido al trámite de toma de conocimiento del Gobierno de 

Aragón en la sesión de 23 de enero de 2018, se ha realizado un proceso de participación 
ciudadana, se ha sometido a información pública y ha sido informado por la Dirección 
General de Servicios Jurídicos.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto:
a) Garantizar y promover los derechos de las personas con discapacidad y de sus 

familias en el marco de la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, incidiendo especialmente en los principios de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal (física, visual, auditiva y cognitiva) –en adelante 
«accesibilidad universal»– y fomentando la capacitación y el empoderamiento personal y 
social de las personas con discapacidad.

b) Impulsar el desarrollo de una sociedad inclusiva y accesible que permita a las 
personas con discapacidad el pleno desarrollo de sus capacidades en igualdad de 
oportunidades con el resto de la ciudadanía.

c) Asegurar el carácter transversal, participativo e intersectorial de las actuaciones 
públicas de atención a las personas con discapacidad. A tales efectos, las políticas, 
programas, planes de prevención y de atención que se establezcan por parte de la 
Administración pública, entes instrumentales e instituciones, recogerán medidas específicas 
dirigidas a las personas con discapacidad atendiendo a su diversidad.

d) Establecer el régimen sancionador autonómico en materia de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.
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Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. En el marco de la normativa básica estatal, la Ley será de aplicación en el territorio de 

la Comunidad Autónoma de Aragón a las personas con discapacidad, a sus familias y 
representantes legales y, asimismo, en cumplimiento de las acciones de prevención 
previstas en la misma, a las personas con riesgo de padecer discapacidad, en los términos y 
condiciones que establezca su normativa de desarrollo. También se aplicará a personas 
jurídicas en el marco de sus relaciones con las personas físicas con discapacidad, en 
especial las entidades públicas y privadas de la sociedad civil que defiendan sus derechos.

En particular, en los términos establecidos en esta Ley, será de aplicación:
a) A la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón –y sus organismos 

autónomos– y a todas las entidades que conforman el sector público del Gobierno de 
Aragón.

b) A las entidades que integran la Administración local, sus organismos autónomos, 
consorcios, fundaciones y demás entidades con personalidad jurídica propia en los que sea 
mayoritaria la representación directa de dichas entidades.

c) A las universidades de la Comunidad Autónoma de Aragón, dentro del respeto a la 
autonomía universitaria.

d) A todas las entidades que realicen actividades educativas y de formación, cualquiera 
que sea su tipo, nivel y grado.

e) A las entidades privadas que suscriban contratos o convenios de colaboración con las 
Administraciones públicas de Aragón o sean beneficiarias de ayudas o subvenciones 
concedidas por ellas.

2. Se consideran personas con discapacidad las definidas en los apartados 1 y 2 del 
artículo 4 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 
de noviembre.

3. Las personas extranjeras con discapacidad, y en particular los menores extranjeros 
con discapacidad, accederán a los servicios, prestaciones y demás beneficios de 
conformidad con lo establecido en la normativa vigente en materia de extranjería e 
inmigración, la Ley de Servicios Sociales de Aragón, la Ley General de los derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social, así como los tratados internacionales y 
convenios que se establezcan con los países de origen.

4. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, para acceder a los distintos 
servicios, prestaciones y demás beneficios regulados en esta Ley, se deberán cumplir los 
requisitos específicos que en cada caso se establezcan por la normativa aplicable.

Artículo 3.  Definiciones.
A efectos de esta Ley, conforme a lo establecido en el artículo 2 del Texto Refundido de 

la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social y en la 
Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, se 
entiende por:

a) Discapacidad: la situación que resulta de la interacción entre las personas con 
deficiencias previsiblemente permanentes y cualquier tipo de barreras que limiten o impidan 
su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás.

b) Dependencia: el estado permanente en que se encuentran las personas que, por 
razones derivadas de la edad, la enfermedad o la discapacidad, y ligadas a la falta o a la 
pérdida de autonomía física, mental, intelectual o sensorial, precisan de la atención de otra u 
otras personas o ayudas importantes para realizar actividades básicas de la vida diaria, o, en 
el caso de las personas con discapacidad intelectual o enfermedad mental, de otros apoyos 
para su autonomía personal.

c) Igualdad de oportunidades: posibilidad de todas las personas con algún tipo de 
discapacidad de disfrutar de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los 
ámbitos político, económico, social, laboral, cultural, civil o de otro tipo. Asimismo, se 
entiende por igualdad de oportunidades la adopción de medidas de acción positiva 
encaminadas a hacer efectivos los anteriores derechos y libertades.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 162  Ley de derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón

– 3325 –



d) Discriminación directa: es la situación en que se encuentra una persona con 
discapacidad cuando es tratada de manera menos favorable que otra en situación análoga 
por motivo o por razón de su discapacidad.

e) Discriminación indirecta: existe cuando una disposición legal o reglamentaria, una 
cláusula convencional o contractual, un pacto individual, una decisión unilateral, un criterio o 
práctica o bien un entorno, producto o servicio aparentemente neutros puedan ocasionar una 
desventaja particular a una persona respecto de otras por motivo o por razón de 
discapacidad, siempre que, objetivamente, no respondan a una finalidad legítima y que los 
medios para la consecución de esta finalidad no sean adecuados y necesarios.

f) Discriminación por asociación: existe cuando una persona o grupo en que se integra 
es objeto de un trato discriminatorio debido a su relación con otra por motivo o por razón de 
discapacidad.

g) Discriminación por motivo de discapacidad: cualquier distinción, exclusión o restricción 
por motivo de discapacidad que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin 
efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales en los ámbitos político, económico, social, cultural, civil 
o de otro tipo. Incluye todas las formas de discriminación, entre ellas la denegación de 
ajustes razonables.

h) Acoso: es toda conducta no deseada relacionada con la discapacidad de una persona 
que tenga como objetivo o consecuencia atentar contra su dignidad o crear un entorno 
intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo.

i) Medidas de acción positiva: son aquellas de carácter específico consistentes en evitar 
o compensar las desventajas derivadas de la discapacidad y destinadas a acelerar o lograr 
la igualdad de hecho de las personas con discapacidad y su participación plena en los 
ámbitos de la vida política, económica, social, educativa, laboral y cultural, atendiendo a los 
diferentes tipos y grados de discapacidad.

j) Atención integral: los procesos o cualquier otra medida de intervención dirigidos a las 
personas con discapacidad para la consecución de mejoras en todos los ámbitos de la 
calidad de vida y el bienestar de la persona, partiendo del respeto pleno a su dignidad y 
derechos, de sus intereses y preferencias y contando con su participación efectiva.

k) Atención temprana: el conjunto de intervenciones en materia sanitaria, educativa y 
social que tiene por objeto dar respuesta a las necesidades que presenta la población infantil 
menor de seis años con trastornos en su desarrollo o riesgo de padecerlos, así como la 
intervención sobre su familia y entorno, potenciando sus capacidades y mejorando su 
calidad de vida, considerando su globalidad.

l) Accesibilidad universal: es la condición que deben cumplir los entornos, procesos, 
bienes, productos y servicios, así como los objetos, instrumentos, herramientas y 
dispositivos, para ser comprensibles, utilizables y practicables por todas las personas en 
condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más autónoma y natural posible. 
Presupone la estrategia de «diseño universal o diseño para todas las personas», y se 
entiende sin perjuicio de los ajustes razonables que deban adoptarse.

m) Accesibilidad cognitiva: designa la propiedad que tienen aquellos entornos, procesos, 
bienes, productos, servicios, objetos, instrumentos, herramientas y dispositivos que resultan 
de fácil comprensión o entendimiento sencillo para las personas con discapacidad 
intelectual.

n) Diseño universal o diseño para todas las personas: es la actividad por la que se 
conciben o proyectan y desarrollan desde el origen, y siempre que ello sea posible, entornos, 
procesos, bienes, productos, servicios, objetos, instrumentos, programas, dispositivos o 
herramientas, de tal forma que puedan ser utilizados por todas las personas, en la mayor 
extensión posible, sin necesidad de adaptación ni diseño especializado. El «diseño universal 
o diseño para todas las personas» no excluirá los productos de apoyo para grupos 
particulares de personas con discapacidad cuando lo necesiten.

ñ) Ajustes razonables: son las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas 
del ambiente físico, social y actitudinal a las necesidades específicas de las personas con 
discapacidad que no impongan una carga desproporcionada o indebida cuando se 
requieran, en un caso particular, de manera eficaz y práctica, para facilitar la accesibilidad y 
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la participación y para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en 
igualdad de condiciones con las demás, de todos los derechos.

o) Diálogo civil: el principio en virtud del cual las organizaciones representativas de 
personas con discapacidad y de sus familias participan, en los términos que establecen las 
leyes y demás disposiciones normativas, en la elaboración, ejecución, seguimiento y 
evaluación de las políticas oficiales que se desarrollan en la esfera de las personas con 
discapacidad, las cuales garantizarán, en todo caso, el derecho de los niños y las niñas con 
discapacidad a expresar su opinión libremente sobre todas las cuestiones que les afecten y 
a recibir asistencia apropiada con arreglo a su discapacidad y edad para poder ejercer ese 
derecho.

p) Perros de asistencia: aquellos que han sido adiestrados específicamente para el 
acompañamiento, conducción, ayuda y auxilio de personas con discapacidad acreditada o 
que padezcan una enfermedad de las previstas en el artículo 48.1.

q) Transversalidad de las políticas en materia de discapacidad: el principio en virtud del 
cual las actuaciones que desarrollan las Administraciones públicas no se limitan únicamente 
a planes, programas y acciones específicos, pensados exclusivamente para estas personas, 
sino que comprenden las políticas y líneas de acción de carácter general en cualquiera de 
los ámbitos de actuación pública, en donde se tendrán en cuenta las necesidades y 
demandas de las personas con discapacidad y sus familias.

r) Vida independiente: principio por el que las personas con discapacidad ejercen el 
poder de decisión sobre su propia vida y participan activamente en su comunidad, conforme 
al derecho al libre desarrollo de la personalidad.

s) Apoyos complementarios: es aquella condición básica de accesibilidad y no 
discriminación que incluye ayudas económicas, productos y tecnologías de apoyo, servicios 
o tratamientos especializados y otros servicios personales, así como otras formas de apoyo 
personal o animal. En particular, ayudas y servicios auxiliares para la comunicación, como 
sistemas aumentativos y alternativos, braille, dispositivos multimedia de fácil acceso, 
sistemas de apoyo a la comunicación oral y lengua de signos, audífonos e implantes 
osteointegrados y cocleares, sistemas de comunicación táctil y otros dispositivos que 
permitan la comunicación.

t) Normalización: es el principio en virtud del cual las personas con discapacidad deben 
poder llevar una vida en igualdad de condiciones, en la que se reconozcan los mismos 
derechos, accediendo a los mismos lugares, ámbitos, bienes y servicios que están a 
disposición de cualquier otra persona.

u) Multidiscriminación: cuando concurren, además de la discapacidad, otras causas que 
inciden en la existencia de mayor discriminación.

v) Comunicación: incluirá los lenguajes, la visualización de textos, el braille, la 
comunicación táctil, los macrotipos, los dispositivos multimedia de fácil acceso, así como el 
lenguaje escrito, los sistemas auditivos, el lenguaje sencillo, los medios de voz digitalizada y 
otros modos, medios y formatos aumentativos o alternativos de comunicación, incluidas la 
tecnología de la información y las comunicaciones de fácil acceso.

Artículo 4.  Fines.
Son fines esenciales de la presente Ley los siguientes:
a) Garantizar la igualdad de oportunidades y el pleno ejercicio de derechos de las 

personas con discapacidad, así como prevenir y erradicar cualquier causa de discriminación 
por razón de la discapacidad, haciendo especial hincapié en la doble discriminación que 
sufren las mujeres con discapacidad.

b) Garantizar la participación activa de las personas con discapacidad en los diferentes 
ámbitos sociales, sanitarios, laborales, educativos, culturales, económicos y políticos.

c) Fomentar y garantizar, en su caso, la visibilidad, capacitación, empoderamiento y 
liderazgo de las personas con discapacidad.

d) Prevenir situaciones de discapacidad y dependencia, así como garantizar la calidad 
de vida, la autodeterminación y la vida independiente de las personas con discapacidad y de 
aquellas personas con riesgo de padecerlas.
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e) Garantizar condiciones de vida dignas para las personas con discapacidad mediante 
la atención integral de sus necesidades.

f) Fomentar el desarrollo de las capacidades de los niños y las niñas con discapacidad, 
con garantía del desarrollo de sus potencialidades, respeto a su diversidad y participación en 
la toma de decisiones, con el objeto de que ejerzan plenamente los derechos que, como 
menores, tienen.

g) Facilitar el acceso de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con 
las demás, al entorno físico, el transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los 
sistemas y las tecnologías de la información y la comunicación, así como a otros servicios e 
instalaciones abiertos al público o de uso público.

h) Ofrecer apoyo, información y formación a las personas cuidadoras y las familias.
i) Garantizar el valor de hacer efectiva la accesibilidad universal como factor de calidad 

de vida en la sociedad aragonesa.
j) Garantizar una educación inclusiva y reducir las desigualdades en salud de las 

personas con discapacidad.
k) Preservar los derechos de las personas con discapacidad víctimas de violencia, con 

especial atención a las situaciones de violencia de género o violencia sexual, y a las 
personas con necesidades de apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica.

l) Promover la toma de conciencia hacia las personas con discapacidad respecto de sus 
capacidades y aportaciones, fomentando el respeto de sus derechos y dignidad, así como 
luchar contra los estereotipos, los prejuicios y las prácticas nocivas respecto a ellas.

m) Garantizar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres a través de la 
incorporación de la perspectiva de género y garantizar acciones positivas que contribuyan a 
compensar las desigualdades de género que se suman a las que devienen por razón de 
discapacidad.

n) Garantizar el respeto a la imagen de las personas con discapacidad, preservar su 
privacidad y asegurar la no utilización o reproducción de su imagen sin las garantías 
jurídicas adecuadas.

ñ) Prevenir la discriminación en el acceso al empleo, incorporando actuaciones que 
faciliten la inclusión e integración transversal de la igualdad de oportunidades en el diseño, 
implantación y evaluación de las políticas públicas de empleo, así como medidas que 
favorezcan la formación previa para la obtención del empleo de las personas con 
discapacidad.

o) Prevenir la discriminación en el acceso a la vivienda, incorporando actuaciones que 
faciliten la inclusión e integración transversal de la igualdad de oportunidades en el diseño, 
implantación y evaluación de las políticas públicas de vivienda.

p) Promover el valor de la accesibilidad universal como factor de calidad de vida en la 
sociedad aragonesa.

q) Garantizar la igualdad de las personas con discapacidad sin que importe su lugar de 
residencia, dentro de Aragón.

r) Promover el respeto a la orientación e identidad sexual de las personas con 
discapacidad.

Artículo 5.  Principios de actuación.
Las Administraciones públicas de Aragón, en el establecimiento de las políticas públicas 

dirigidas a la población con discapacidad, estarán obligadas a los siguientes principios de 
actuación:

a) El respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad de 
tomar las propias decisiones, y la independencia de las personas.

b) La vida independiente.
c) La no discriminación.
d) El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como 

parte de la diversidad y la condición humanas.
e) La igualdad de oportunidades.
f) La igualdad entre mujeres y hombres.
g) La normalización.
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h) La accesibilidad universal.
i) El diseño universal o diseño para todas las personas.
j) La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad.
k) El diálogo civil.
l) El respeto al desarrollo de la personalidad de las personas con discapacidad, y en 

especial de las niñas y los niños con discapacidad, y a su derecho a preservar su identidad.
m) La transversalidad de las políticas en materia de discapacidad.

TÍTULO I
De la igualdad de oportunidades y no discriminación

Artículo 6.  Garantía del derecho a la igualdad de oportunidades y no discriminación.
Para garantizar el derecho a la igualdad de oportunidades y no discriminación de las 

personas con discapacidad, las Administraciones públicas de Aragón, en el ámbito de sus 
competencias, deberán adoptar medidas contra la discriminación, de acción positiva, de 
ajustes razonables, de igualdad de oportunidades y de fomento y defensa de las personas 
con discapacidad.

Artículo 7.  Vulneración del derecho a la igualdad de oportunidades.
Se entenderá que se vulnera el derecho a la igualdad de oportunidades de las personas 

con discapacidad cuando, por motivo o razón de discapacidad, se produzca discriminación 
directa o indirecta, discriminación por asociación, acoso, incumplimiento de las exigencias de 
accesibilidad y de realizar ajustes razonables, así como el incumplimiento de las medidas de 
acción positiva legalmente establecidas.

Artículo 8.  Medidas de acción positiva en beneficio de personas en especial situación de 
vulnerabilidad.

1. Se adoptarán medidas de acción positiva adicionales en los ámbitos en los que se 
evidencie un mayor grado de discriminación, incluida la discriminación múltiple o una 
situación de mayor desigualdad por razón de la edad, origen étnico o extranjero, sexo, 
pluridiscapacidad, situación de dependencia, necesidad o exclusión social, de estigma 
social, de mayores necesidades de apoyo para el ejercicio de la autonomía o para la toma 
libre de decisiones, o la residencia en el medio rural.

2. En el marco de las políticas de protección a la familia, las Administraciones públicas 
de Aragón adoptarán medidas específicas de acción positiva respecto a las familias en las 
que alguno de sus miembros sea una persona con discapacidad.

Artículo 9.  Mujeres y niñas con discapacidad.
1. Las Administraciones públicas aragonesas tendrán especial sensibilidad y 

consideración respecto a las necesidades específicas de las mujeres y niñas con 
discapacidad en todas sus actuaciones, a fin de asegurar que puedan disfrutar plenamente y 
en igualdad de condiciones de todos sus derechos y libertades fundamentales.

2. Las políticas y los programas de prevención y atención de la violencia de género y 
cualquier otra forma de violencia contra la mujer recogerán medidas específicas dirigidas a 
las mujeres y niñas con discapacidad que serán acordes a su situación de especial 
vulnerabilidad frente a la violencia, que comprenderán, al menos, las siguientes:

a) Accesibilidad de las mujeres a centros de información de la Administración local.
b) Accesibilidad del servicio integral de atención y acogida: centros de emergencia, 

casas de acogida y pisos tutelados.
c) Accesibilidad de mujeres con discapacidad auditiva al teléfono de información a la 

mujer.
d) Garantizar el uso accesible de los dispositivos de emergencia a las mujeres con 

discapacidad.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 162  Ley de derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón

– 3329 –



e) Recoger estadísticamente datos relativos a la violencia contra mujeres con 
discapacidad y sobre los hijos e hijas nacidos con discapacidad o trastornos en el desarrollo 
como consecuencia de la violencia sufrida por sus madres durante el embarazo.

f) Realizar campañas de formación específicas y adaptadas a las distintas formas de 
discapacidad.

3. Las medidas a las que se refiere el párrafo anterior se extenderán de manera 
específica a las mujeres y niñas del ámbito rural, facilitando el acceso de las mismas en 
igualdad de condiciones.

Artículo 10.  Atención integral.
1. Se entiende por atención integral los procesos o cualquier otra medida de intervención 

dirigidos a que las personas con discapacidad adquieran su máximo nivel de desarrollo y 
autonomía personal y a lograr y mantener su máxima independencia, capacidad física, 
mental y social y su inclusión y participación plena en todos los aspectos de la vida, así 
como la obtención de un empleo y una vivienda adecuados.

2. Los programas de atención integral deberán comenzar en la etapa más temprana 
posible y basarse en una evaluación multidisciplinar de las necesidades y capacidades de la 
persona con discapacidad, así como de las oportunidades del entorno, considerando las 
adaptaciones o adecuaciones oportunas y los apoyos a la toma de decisiones y a la 
promoción de la autonomía personal.

3. Las Administraciones públicas velarán por el mantenimiento de unos servicios de 
atención adecuados, mediante la coordinación de los recursos y servicios en los ámbitos de 
la salud, el empleo, la educación y los servicios sociales, con el fin de garantizar a las 
personas con discapacidad una oferta de servicios y programas próxima, en el entorno en el 
que se desarrolle su vida, suficiente y diversificada, tanto en zonas rurales como urbanas.

Artículo 11.  Junta arbitral de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de Aragón.

1. La Junta arbitral de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de Aragón es el órgano al que le corresponde la gestión y administración 
autonómica del sistema arbitral regulado en el artículo 74 del Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social y su 
normativa de desarrollo.

2. La Junta arbitral es competente para resolver, con carácter ejecutivo y vinculante para 
ambas partes, las quejas o reclamaciones de las personas con discapacidad en materia de 
igualdad de oportunidades y no discriminación que afecten al ámbito territorial de Aragón y 
no sean competencia de la Junta Arbitral Central de ámbito estatal, siempre que no existan 
indicios racionales de delito, todo ello sin perjuicio de la protección administrativa y judicial 
que en cada caso proceda.

3. La Junta arbitral estará integrada, como mínimo, por una presidencia, una secretaría y 
dos vocalías, incluyendo la participación de entidades del ámbito de la discapacidad. Las 
personas titulares de dichos cargos serán nombradas por un período de cuatro años.

4. Las personas que ostenten la presidencia y la secretaría serán nombradas entre 
personal funcionario, siendo preciso que posean la licenciatura en Derecho o grado 
equivalente. Los vocales serán nombrados a propuesta de la organización representativa de 
personas con distintos tipos de discapacidad con mayor implantación en el ámbito aragonés.

5. La organización y el régimen de funcionamiento se determinarán reglamentariamente, 
debiendo respetarse la presencia equilibrada de mujeres y hombres.
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TÍTULO II
De la salud

Artículo 12.  Protección del derecho a la salud.
1. Las Administraciones públicas de Aragón, para garantizar el derecho a la salud de las 

personas con discapacidad, establecerán programas y actuaciones específicas para 
garantizar su nivel más alto posible de salud y bienestar, prevenir situaciones de 
discapacidad o su agravamiento. La administración podrá cooperar con las entidades del 
sector asociativo de las personas con discapacidad.

2. Los servicios de salud o de atención a la salud asegurarán la accesibilidad a las 
personas con discapacidad, tanto en las instalaciones como a tratamientos, programas y 
servicios.

3. El Gobierno de Aragón adoptará las medidas necesarias que permitan a las personas 
con discapacidad disponer de una atención sanitaria de calidad adecuada a sus necesidades 
personales.

Artículo 13.  Medidas del sistema sanitario público de Aragón.
El sistema sanitario público de Aragón, además de las medidas previstas en las normas 

sanitarias vigentes, impulsará las siguientes medidas en relación con las personas con 
discapacidad:

a) Asegurar la dotación de los medios, apoyos y recursos, así como realizar los ajustes 
razonables necesarios en los programas de salud pública y de atención sanitaria, para tener 
en cuenta las necesidades individuales de las personas con discapacidad, ofreciendo en 
todo caso alternativas individualizadas para aquellos casos en que no pudieran 
implementarse los ajustes razonables.

b) Incluir en los órganos de participación social a las entidades representantes de 
personas con discapacidad.

c) Desarrollar programas específicos de atención sexual y reproductiva para hombres y 
mujeres con discapacidad.

d) Aprobar protocolos y normas éticas para la mejora de las prácticas profesionales en la 
atención a la salud de las personas con discapacidad.

e) Garantizar que la información y el consentimiento en el ámbito sanitario resulten 
accesibles y comprensibles a las personas con discapacidad, de acuerdo con el principio del 
diseño universal, incluida la adaptación a la lectura fácil y comprensible y a la lengua de 
signos española. En caso necesario, se ofrecerán las medidas de apoyo pertinentes a las 
personas con discapacidad que así lo requieran, pudiendo incluir, si es necesario, el uso de 
sistemas de comunicación táctiles y hápticos.

f) Incluir la accesibilidad cognitiva y el diseño universal entre los estándares o criterios a 
tener en cuenta en la evaluación de calidad de los centros, actividades y servicios sanitarios 
públicos de Aragón.

g) Apoyar a las entidades sin ánimo de lucro cuyo objeto sea la atención a personas con 
discapacidad que desarrollen programas de ayuda mutua, prevención y promoción de la 
salud dirigidos a personas con discapacidad o a sus familias.

h) Desarrollar actuaciones informativas y educativas específicas dirigidas a las personas 
con discapacidad y sus familias, con el fin de mejorar sus competencias en la toma de 
decisiones sobre los aspectos de su vida relacionados con la salud.

i) Incluir la materia de discapacidad en las actuaciones de investigación, formación y 
concienciación que se desarrollen en el ámbito sanitario, con especial incidencia en los 
derechos humanos, la dignidad, la autonomía y las necesidades de las personas con 
discapacidad.

j) Potenciar la salud bucodental, promoviendo un plan especial destinado a las personas 
con discapacidad con grandes necesidades de apoyo.

k) Coordinarse con los servicios sociales para prestar una atención integral a las 
necesidades de las personas con discapacidad.
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l) Realizar los ajustes necesarios en la gestión sanitaria, recursos de información y 
emergencias que faciliten la accesibilidad al sistema sanitario de las personas con 
discapacidad con especiales dificultades personales y sociales.

m) Garantizar la atención sanitaria a las personas con enfermedades raras o de baja 
incidencia, facilitando el acceso a centros y servicios de referencia nacionales cuando así lo 
requieran, así como la investigación en este ámbito y la realización de estudios que permitan 
conocer su realidad social y laboral.

n) Garantizar la accesibilidad de los sistemas de emergencias sanitarias a las personas 
con discapacidad auditiva.

ñ) Desarrollar programas específicos de atención a la salud mental, incluyendo 
formación, información y acciones de sensibilización.

o) Mejorar el acceso y la participación de las personas con discapacidad con grandes 
necesidades de apoyo con materiales adaptados, dadas las dificultades de comunicación 
que presenta este colectivo y el limitado acceso a ayudas técnicas.

p) Incorporar un profesional único de referencia que sirva de vínculo entre los diversos 
profesionales sociosanitarios que atienden a la persona con discapacidad para mejorar la 
atención sanitaria y reducir la carga de cuidados soportada por la familia.

q) Garantizar el apoyo psicológico y la orientación a los padres de recién nacidos con 
riesgo o problemas de discapacidad sobre servicios de atención temprana y entidades de 
apoyo y defensa de las personas con discapacidad.

r) Garantizar la cobertura de las prestaciones ortoprotésicas incluidas en el catálogo 
nacional de prestaciones sanitarias prescritas por los profesionales sanitarios, facilitando el 
acceso a las mismas de las personas con discapacidad mediante sistema de abono directo, 
a los establecimientos dispensadores, del precio final o importe máximo de facturación 
definitiva establecido para cada tipo de producto.

Artículo 14.  Atención temprana.
1. La población infantil menor de seis años con trastornos de desarrollo o que tenga 

riesgo de padecerlos debe disponer de todas las posibilidades de desarrollo de una vida 
plena, de forma global y saludable, en condiciones que le permitan el máximo de autonomía 
posible, facilitando su participación activa en la familia y en la comunidad. Igualmente, debe 
tener derecho a recibir los cuidados necesarios para su atención integral y asegurar, de 
acuerdo a los recursos disponibles, la prestación de las atenciones que precisen tanto el 
menor como su familia, bajo los principios de descentralización, universalidad, gratuidad e 
igualdad de oportunidades.

2. El Gobierno de Aragón garantizará el derecho a la atención temprana a la población 
infantil menor de seis años, entendida como un conjunto de intervenciones en materia 
sanitaria, educativa y social que tiene por objeto dar respuesta a las necesidades que 
presenta esta población infantil con trastornos en su desarrollo o riesgo de padecerlos, así 
como la intervención sobre su familia y entorno, potenciando sus capacidades y mejorando 
su calidad de vida, considerando su globalidad.

3. Las atenciones recibidas en el programa de atención temprana tendrán continuidad en 
los siguientes ciclos vitales de la infancia, realizando las intervenciones necesarias en el 
marco de los sistemas de protección social que resulten centrales en la atención de los 
menores, con el objeto de atender igualmente el objetivo de mantener la mejor inclusión 
social y eliminar barreras para las personas con discapacidad.

TÍTULO III
De la educación

Artículo 15.  Protección del derecho a la educación.
1. Las Administraciones públicas de Aragón garantizarán el derecho de las personas con 

discapacidad a una educación inclusiva permanente, gratuita y de calidad, bajo los principios 
de igualdad de oportunidades y no discriminación, que les permita su pleno desarrollo 
personal, intelectual, social y emocional, tanto en los centros ordinarios como en los centros 
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de educación especial, en todos los niveles educativos así como en la enseñanza a largo de 
la vida. Para ello, podrán contar con el asesoramiento de las entidades del movimiento 
asociativo de las personas con discapacidad y sus familias.

2. A tal fin, el departamento competente en materia educativa garantizará el acceso a la 
escolarización del alumnado con discapacidad en los centros docentes sostenidos con 
fondos públicos, tanto en los centros ordinarios como en centros de educación especial, en 
las mismas condiciones que los demás, asegurando su no discriminación y la igualdad 
efectiva desde una perspectiva inclusiva, tanto en la enseñanza obligatoria como en la 
postobligatoria. Asimismo, se garantizará el acceso a los diversos servicios y actividades, 
tanto al alumnado con discapacidad como a la comunidad educativa, no pudiendo ser 
denegado su acceso cuando sea susceptible de ajustes razonables.

3. La identificación y valoración de las necesidades educativas de este alumnado, así 
como las decisiones relativas a las propuestas de escolarización y de actuaciones 
educativas, serán competencia de los profesionales de la red integrada de orientación 
educativa, con la participación del alumnado, del profesorado, de las familias o 
representantes legales y, en su caso, de agentes externos.

4. Se garantizará al alumnado con discapacidad que la respuesta educativa tenga en 
cuenta sus necesidades, sus oportunidades de aprender y sus opiniones, estableciéndose 
actuaciones de intervención educativa inclusiva que contemplen el derecho a participar en 
todos los procesos de enseñanza/aprendizaje que se desarrollen en los centros educativos o 
fuera de los mismos. A tales efectos, se dotará de los recursos humanos necesarios y de los 
materiales precisos para hacer posible la inclusión, especialmente materiales con 
accesibilidad cognitiva para personas con discapacidad.

5. De acuerdo con lo dispuesto en la normativa básica estatal y la propia Convención 
Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, la escolarización de 
este alumnado en los centros de educación especial o unidades de educación especial solo 
se llevará a cabo cuando sus necesidades educativas no puedan ser atendidas en el marco 
de las actuaciones de intervención educativa inclusiva que se desarrollan en los centros 
ordinarios. Cualquier decisión de escolarización del alumnado con discapacidad se tomará 
de acuerdo con la familia o representantes legales, una vez informados estos sobre las 
características y posibilidades de las distintas modalidades de escolarización y siempre 
teniendo en cuenta el interés del menor.

6. El departamento competente en materia educativa, de acuerdo a la normativa 
aplicable, supervisará los procesos de identificación y valoración de las necesidades 
educativas, la respuesta educativa y los procesos de evaluación de los logros y progresos de 
este alumnado.

Artículo 16.  Medidas del sistema educativo público de Aragón.
El sistema educativo sostenido con fondos públicos de Aragón, tanto el sistema 

educativo ordinario como el especial, garantizará la atención del alumnado que presente 
necesidades educativas asociadas a su discapacidad, a través de:

a) Actuaciones de prevención, detección y atención temprana de las necesidades 
educativas.

b) La dotación de los medios, apoyos y recursos acordes a sus necesidades personales 
que permitan su acceso y permanencia en el sistema educativo en entornos que fomenten al 
máximo el desarrollo académico y social de conformidad con el objetivo de conseguir la 
plena inclusión. A tales efectos, se tendrá en cuenta la perspectiva de género y del 
alumnado con mayores necesidades de apoyo.

c) La atención individualizada del alumnado se realizará con carácter general en los 
centros educativos. En el caso del alumnado cuyo estado de salud lo justifique, se 
determinarán los recursos necesarios en centros hospitalarios, en el domicilio o en otros 
espacios que legalmente se consideren para dar la respuesta educativa más adecuada.

d) La coordinación entre los centros educativos ante situaciones de traslado del 
alumnado, así como su colaboración para compartir experiencias, metodologías, 
conocimientos y materiales didácticos.
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e) La colaboración con las entidades representativas del alumnado y de personas con 
discapacidad y sus familias para el desarrollo de programas de atención educativa y 
extraescolares, así como de posibles adaptaciones que requiera el alumnado en función de 
su discapacidad.

f) El impulso de la investigación y la innovación educativa del alumnado con necesidades 
educativas especiales.

g) El fomento en todas las etapas y niveles, y en toda la comunidad educativa, de una 
actitud de respeto hacia los derechos de las personas con discapacidad, desarrollando 
acciones que potencien una imagen positiva de las personas con discapacidad de acuerdo 
con los principios de normalización e inclusión.

h) El desarrollo de medidas de sensibilización para fomentar la igualdad de 
oportunidades y la no discriminación hacia las personas con discapacidad y la eliminación de 
contenidos y estereotipos discriminatorios.

i) La adecuada información y orientación a las familias a lo largo del proceso educativo 
de sus hijas/os.

j) La aplicación de protocolos de actuación coordinada de los sistemas públicos de salud, 
educación y servicios sociales, en especial en actuaciones de convivencia educativa y contra 
el acoso, garantizando el asesoramiento y acompañamiento de estos alumnos durante todo 
el proceso educativo.

k) La decisión de cambio de modalidad de un alumno o alumna con discapacidad será 
tomada entre los profesionales educativos y la familias tras realizarse los informes 
psicopedagógicos necesarios, que tendrán carácter preceptivo.

l) La aplicación de los ajustes razonables, necesarios e individualizados para cada niño. 
Estos alcanzarán a los contenidos de las asignaturas, la accesibilidad, el transporte, el 
comedor y las actividades escolares y extraescolares, teniendo en cuenta el nivel de 
inclusión del estudiante y su socialización.

m) La implantación en los centros de formación profesional y en los centros de 
enseñanzas de régimen especial de la figura de auxiliar de alumnos con necesidades 
especiales, similar a la existente en educación obligatoria, y cuya labor sea facilitar que el 
alumnado con discapacidad pueda estudiar en igualdad de condiciones que los demás.

n) El fomento de programas orientados a la prevención del acoso escolar, absentismo y 
abandono escolar temprano de las personas con discapacidad.

ñ) La formación inicial y permanente de todas las personas profesionales que participan 
en el proceso educativo del alumnado con necesidades educativas especiales.

o) El fomento de itinerarios académicos inclusivos y específicos para favorecer la 
inclusión en el mundo laboral de las personas con discapacidad. Entre otras medidas, se 
garantizará la participación de las personas con discapacidad en la formación profesional de 
carácter dual, a través de una reserva de plazas y la dotación de recursos humanos y 
materiales.

p) La realización de estudios e investigaciones sobre la inclusión académica y del grado 
de inclusión social en los segmentos de ocio, recreo, actividades extraescolares y grado de 
acoso o violencia en las aulas hacia las personas con discapacidad.

Artículo 17.  Estrategia para la educación inclusiva en Aragón.
1. El departamento competente en materia de educación elaborará, en el plazo de doce 

meses tras la publicación de esta Ley, una estrategia para la educación inclusiva en Aragón 
como instrumento para coordinar las políticas y medidas dirigidas a conseguir la inclusión y 
normalización en el ámbito educativo. Dicha estrategia incluirá recursos humanos y 
financieros adecuados, así como una calendarización de los objetivos y medidas de 
seguimiento. Para su elaboración, se podrá contar con la colaboración de las entidades 
representativas de la discapacidad.

2. El departamento competente en materia de educación incluirá en sus estadísticas e 
indicadores de evaluación al alumnado con discapacidad, permitiendo realizar el seguimiento 
y evaluación del grado de consecución de la inclusión del alumnado con discapacidad.

3. El departamento competente en materia de educación coordinará sus actuaciones con 
el departamento competente en materia laboral para el establecimiento de los itinerarios más 
ajustados a las actuales necesidades laborales de los alumnos con discapacidad.
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Artículo 18.  Orientación en las etapas educativas postobligatorias.
Las personas con discapacidad que, habiendo agotado el tiempo máximo de 

permanencia en el período de educación básica y obligatoria, no puedan continuar su 
formación dentro del sistema educativo recibirán, junto a sus familiares, orientación tanto 
sobre las distintas posibilidades de formación y de inserción sociolaboral, incluidas prácticas 
en empresas, por parte de los servicios de las distintas Administraciones con competencias 
en los ámbitos social, educativo y laboral, como orientación de recursos formativos dentro de 
los programas de educación de adultos. Igualmente, recibirán orientación en aspectos 
artísticos, creativos y deportivos a lo largo de la enseñanza obligatoria.

Artículo 19.  Pruebas de acceso a la universidad.
A fin de garantizar la normalización e inclusión del alumnado con discapacidad 

asegurando su no discriminación e igualdad efectiva en las pruebas de acceso a la 
universidad, se adoptarán, entre otras, las siguientes medidas:

a) Adaptación de los tiempos de las pruebas y garantía de tiempos de descanso entre 
estas.

b) Adaptación de los exámenes, garantizando las herramientas oportunas para asegurar 
la igualdad de oportunidades.

c) Aplicación de criterios de evaluación adaptados a las características personales del 
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

Artículo 20.  Medidas en el ámbito de la educación universitaria.
Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa vigente en materia universitaria y en el 

artículo 20.c) del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, las universidades aragonesas llevarán a cabo las 
siguientes actuaciones:

a) Contarán con la correspondiente unidad o servicio de atención o apoyo a la 
discapacidad, a través del cual se proporcionará la atención directa que requieran los 
alumnos y las alumnas con discapacidad y se coordinarán los diferentes planes de 
accesibilidad, formación y voluntariado desarrollados a fin de atender las necesidades 
específicas de este alumnado.

b) Deberán disponer de diferentes estadísticas generales sobre el alumnado universitario 
con discapacidad, en las que se incluirán datos sobre tipo y grado de discapacidad y apoyos 
personales que necesita.

c) Elaborarán un plan especial de accesibilidad con la finalidad de eliminar barreras 
físicas y de la información y la comunicación en los diferentes entornos universitarios, tales 
como edificios, instalaciones y dependencias, incluidos también los espacios virtuales, así 
como los servicios, procedimientos y el suministro de información, de acuerdo con las 
condiciones y plazos establecidos en la normativa de accesibilidad universal.

d) Realizarán las adaptaciones o ajustes razonables de las materias cuando, por sus 
necesidades específicas de apoyo educativo, un alumno o una alumna así lo solicite, 
siempre que tales adaptaciones o ajustes no le impidan alcanzar un desarrollo suficiente de 
los objetivos previstos para los estudios de que se trate. Para ello, las universidades 
habilitarán el correspondiente procedimiento.

e) Realizarán acciones de formación del profesorado y del personal de administración y 
servicios en materia de discapacidad.

f) Garantizarán la dotación económica suficiente y los recursos humanos necesarios a 
las unidades o servicios de atención o apoyo a la discapacidad para que el alumnado con 
discapacidad pueda estudiar en igualdad de condiciones que los demás.

g) Garantizarán la participación de estudiantes con discapacidad en los programas de 
movilidad estudiantil nacional e internacional que desarrollen.

h) Las Administraciones públicas de Aragón realizarán convocatorias específicas de 
becas y ayudas económicas individuales para garantizar el desplazamiento, residencia y 
manutención del alumnado con discapacidad cuando así lo exijan las circunstancias.
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TÍTULO IV
De la formación y el empleo

Artículo 21.  Protección del derecho al trabajo.
1. Las Administraciones públicas de Aragón, en el ámbito de sus competencias, velarán 

por el cumplimiento de la igualdad de oportunidades y de trato de las personas con 
discapacidad en el empleo, en la formación, cualificación y promoción profesionales, o en las 
condiciones de trabajo y salud laborales y en las condiciones de seguridad. A tales efectos, 
llevarán a cabo políticas de formación profesional y empleo y adoptarán medidas de acción 
positiva destinadas a impulsar su acceso y permanencia en el mercado laboral, incluyendo, 
entre otras modalidades, el empleo por cuenta propia y mediante empresas cooperativas. 
Estas medidas tendrán en cuenta la situación específica de las mujeres.

2. El departamento competente en trabajo y relaciones laborales, a través de la de la 
función inspectora en dichas materias, velará por el cumplimiento de la igualdad de 
oportunidades y de trato de las personas con discapacidad, prioritariamente en materia de 
contratación y acceso al empleo y específicamente en el control del cupo de reserva para las 
personas con discapacidad y de las ayudas de fomento de empleo.

Artículo 22.  Políticas de formación profesional para el empleo.
1. En el diseño de la oferta general de formación profesional para el empleo de las 

administraciones públicas de Aragón, se garantizará la posibilidad de participar en dicha 
oferta a las personas con discapacidad y se tendrán en cuenta sus necesidades, de acuerdo 
con los principios de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal. 
A tales efectos, se establecerán procedimientos de colaboración y consulta con las 
entidades representantes de las personas con discapacidad.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se podrán aprobar planes específicos 
de formación profesional para el empleo destinados a personas con discapacidad, entre 
cuyas actuaciones se incluirán acciones de formación, prácticas profesionales no laborales 
en empresas o acciones de acompañamiento y apoyo a la inserción.

3. Podrán desarrollar las acciones formativas de estos planes específicos las 
organizaciones sindicales y asociaciones empresariales más representativas, las entidades 
sin ánimo de lucro, las Administraciones públicas y otras instituciones o empresas públicas 
que tengan entre sus fines la formación o inserción profesional de los colectivos a los que se 
dirijan dichos planes.

4. El alumnado con discapacidad podrá acceder a becas y ayudas, en los términos que 
se determine reglamentariamente, con el objeto de posibilitar su participación en programas 
de formación profesional para el empleo.

Artículo 23.  Políticas de empleo.
1. El Instituto Aragonés de Empleo llevará a cabo directamente, o a través de las 

entidades que prevea la Ley, las actuaciones sobre orientación y colocación de personas con 
discapacidad demandantes de empleo, para lo cual se prevé la posibilidad de realizar 
consultas y/o colaboraciones con las entidades representativas de las personas con 
discapacidad, con organizaciones empresariales y sindicales más representativas en Aragón 
y con los agentes económicos y sociales más representativos en Aragón.

2. Las actuaciones previstas en el apartado anterior se llevarán a cabo, además, de 
forma especializada, utilizando herramientas y recursos adaptados a las necesidades 
concretas del trabajador y al tipo de discapacidad que presente, incluidos los itinerarios 
personalizados de inserción que se diseñen para ellas, prestando especial atención a las 
necesidades de las personas con discapacidad intelectual.

Entre los servicios que se presten se encontrarán:
– Información sobre los servicios que se prestan en las oficinas de empleo del Inaem.
– Gestión de trámites administrativos relacionados con el empleo: alta, baja y 

suspensión de la demanda, obtención de informes o comunicación de contratos.
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– Acompañamiento en la búsqueda de empleo a través de talleres, entrevistas, técnicas 
de búsqueda de empleo e información sobre el mercado de trabajo.

– Apoyo para el autoempleo y asesoramiento en la creación de empresas.
– Información sobre acciones formativas y preinscripción en cursos.
– Apoyo a demandantes de empleo en la búsqueda de ofertas adecuadas a sus 

características.
– Información y orientación sobre los diferentes programas de promoción de empleo.
3. Igualmente, el Instituto Aragonés de Empleo gestionará las ayudas a la generación de 

empleo previstas en los artículos 38 y 39 del Texto Refundido de la Ley General de derechos 
de las personas con discapacidad y de su inclusión social.

4. El departamento competente en materia de empleo impulsará las acciones necesarias 
para facilitar el cumplimiento y la implantación de la cuota de reserva de los puestos de 
trabajo para personas con discapacidad por parte de las empresas públicas y privadas, de 
conformidad con la legislación vigente.

5. Se realizarán campañas de información y sensibilización dirigidas a empresas y 
centros de trabajo al objeto de informar de las obligaciones legales en materia de 
contratación de personas con discapacidad, así como de las diferentes medidas de fomento 
para favorecer la incorporación al empleo de dichas personas y de las necesidades de estas 
en su puesto de trabajo.

6. Se potenciará la inserción laboral de las personas con discapacidad en el medio rural, 
con especial atención a las mujeres, favoreciendo su autonomía personal y facilitando de 
esta forma su permanencia en su entorno.

Artículo 24.  Plan de empleo de las personas con discapacidad.
1. A propuesta de los departamentos competentes en materia de empleo, función pública 

y formación, el Gobierno de Aragón aprobará periódicamente un plan de empleo de las 
personas con discapacidad en Aragón, cuyo objetivo es corregir su desigualdad de 
oportunidades en el ámbito laboral y posibilitar la obtención de un empleo.

2. Las medidas recogidas en el plan incluirán objetivos sobre el empleo ordinario público 
y privado, empleo con apoyo, empleo protegido en centros especiales de empleo y enclaves 
laborales, formación para el empleo y empleo autónomo. Todos estos objetivos tendrán 
presente la diferente situación de hombres y mujeres con discapacidad e incluirán medidas 
para las personas con mayores dificultades de inserción laboral, así como una memoria 
económica para su implementación. El plan tendrá la periodicidad que se determine en el 
mismo, si bien deberá ser sometido a revisión, al menos, cada cuatro años, sin perjuicio de 
su posible prórroga.

3. En la elaboración del plan de empleo de las personas con discapacidad participarán el 
Gobierno de Aragón, a través de los departamentos competentes, las entidades del 
movimiento asociativo de personas con discapacidad, la Administración local y las 
organizaciones empresariales y sindicales más representativas en Aragón.

Artículo 25.  Medidas de acción positiva en el ámbito de la formación y el empleo.
1. Se priorizará la concesión de ayudas a los cursos y acciones de formación profesional 

para el empleo que vayan dirigidos a las personas con discapacidad, con especial atención a 
la discapacidad intelectual.

2. En los cursos de formación para el empleo organizados o financiados por la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, se reservará un 3% del número de 
plazas para personas con discapacidad, debiendo garantizarse como mínimo, 
independientemente del número de plazas convocadas, la reserva de una plaza para 
personas con discapacidad.

3. Se garantizará específicamente la colaboración con entidades de personas con 
discapacidad para la realización de actividades formativas, al objeto de posibilitar la plena 
integración de las personas con discapacidad, especialmente en habilidades prelaborales, 
por parte de aquellas que tengan mayores necesidades de apoyo en la inserción laboral.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 162  Ley de derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón

– 3337 –



4. En los cursos de formación para el empleo organizados o financiados por la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, se garantizarán los medios 
necesarios para la igualdad de oportunidades.

Artículo 26.  Salud y seguridad laboral.
1. Las Administraciones públicas competentes adoptarán las medidas orientadas a 

asegurar que las personas con discapacidad trabajadoras desarrollen su actividad laboral en 
condiciones de trabajo seguras y saludables, teniendo en cuenta sus especiales 
circunstancias en la evaluación de riesgos de sus puestos de trabajo.

2. En ningún caso se impedirá el acceso a un puesto de trabajo a las personas con 
discapacidad alegando motivos de prevención de riesgos laborales cuando los posibles 
riesgos existentes puedan corregirse con los ajustes razonables necesarios.

Artículo 27.  Empleo público.
1. En el acceso, la promoción interna y la provisión de puestos de trabajo de las 

Administraciones públicas de Aragón se garantizará el principio de igualdad de 
oportunidades y de trato de las personas con discapacidad.

2. En las ofertas de empleo público se reservará un cupo no inferior al 8% de las 
vacantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad, considerando como tales las 
definidas en el apartado 2 del artículo 2, de modo que, progresivamente, se alcance el 2% 
de los efectivos totales en la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y sus 
entidades instrumentales.

La reserva del mínimo del 8% se realizará de manera que, al menos, el 2% de las plazas 
ofertadas lo sea para ser cubiertas por personas que acrediten discapacidad intelectual y un 
1% para personas con enfermedad mental que acrediten un grado de discapacidad igual o 
superior al 33%.

3. El número de plazas reservadas se determinará en la oferta de empleo público, así 
como su distribución en los diferentes cuerpos, escalas y categorías profesionales. Se 
establecerán en las convocatorias de acceso al empleo público turnos separados para las 
personas con discapacidad. En caso de no cubrirse las plazas vacantes reservadas para el 
turno de discapacidad, se acumularán a posteriores ofertas hasta un límite del 8%.

4. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y sus organismos públicos 
adoptarán las medidas precisas para establecer las adaptaciones y ajustes razonables de 
tiempos, medios y de accesibilidad en el proceso selectivo. En los procesos selectivos de 
clases de especialidad para personas con discapacidad intelectual se podrán establecer 
procedimientos alternativos a las pruebas de acceso dirigidas a comprobar que se poseen 
los conocimientos imprescindibles para el desempeño de las funciones propias del puesto de 
trabajo.

5. Entre estas adaptaciones, podrá autorizarse, previo informe del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales y a solicitud de la persona interesada, el acceso de su asistente personal 
para la atención de sus necesidades básicas durante la realización de las pruebas de 
acceso, que no podrán comportar la cumplimentación de cuestionarios o ejercicios escritos 
inherentes al proceso selectivo.

6. Superado dicho proceso, las adaptaciones en el puesto de trabajo a las necesidades 
de las personas con discapacidad, ya sean de carácter estructural, en cuanto afecten a las 
instalaciones, dependencias o equipamientos, como de carácter organizativo, en cuanto 
afecten a las pautas de trabajo o asignación de funciones, como de comunicación, 
facilitarán, si la persona con discapacidad lo necesita, durante el tiempo que sea necesario y 
dentro del periodo en que estén nombrados como funcionarios en prácticas, la presencia de 
un intérprete de lengua de signos española para acceder a las adaptaciones de carácter 
organizativo.

7. Tendrán preferencia en la elección de los puestos ofertados para su adjudicación en 
primer destino las personas aspirantes que, habiendo superado el proceso selectivo, 
cuenten con una discapacidad igual o superior al 65% o tengan a su cargo menores de 12 
años que presenten necesidades de autonomía personal por motivos de discapacidad o 
estén en riesgo de padecerla y estén siendo atendidos por los Servicios de Atención 
Temprana del Instituto Aragonés de Servicios Sociales.
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8. El Instituto Aragonés de Administración Pública, en colaboración con el Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales, elaborará una guía de buenas prácticas para el desarrollo y 
contenido de las pruebas de acceso, con el objetivo de garantizar la especialización de los 
órganos selectivos en materia de discapacidad en relación, entre otras materias, con los 
distintos tipos de discapacidad en las pruebas selectivas o recursos de accesibilidad.

9. El Gobierno de Aragón aprobará el Plan de Función Pública Inclusiva en la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 28.  Formación de empleados públicos.
1. El departamento competente en materia de administración pública, a través del 

Instituto Aragonés de Administración Pública, fomentará la formación integral de los 
empleados públicos que trabajan con personas con discapacidad para atender 
adecuadamente los diversos servicios que requieren, realizando actuaciones concretas de 
formación en sistemas de comunicación aumentativa y alternativa.

2. Asimismo, establecerá programas de especialización y actualización de carácter 
general y de aplicación especial para las diferentes discapacidades, dirigidos a las personas 
empleadas públicas con discapacidad, de acuerdo con sus competencias profesionales.

3. En ambos aspectos, se contará con el apoyo de las entidades más representativas del 
movimiento asociativo de la discapacidad de Aragón.

TÍTULO V
De los servicios sociales

Artículo 29.  Derecho a la protección social.
Las personas con discapacidad y sus familias tienen derecho a que los servicios y 

prestaciones sociales previstas por las Administraciones públicas de Aragón respondan a 
sus necesidades de apoyo singularizadas para poder desarrollar sus proyectos vitales en 
igualdad de condiciones que el resto de los ciudadanos. Las Administraciones públicas de 
Aragón competentes en las prestaciones incluidas en el Sistema Público de Servicios 
Sociales velarán por el derecho de las personas con discapacidad a acceder a servicios y 
prestaciones para la atención de sus necesidades personales y el desarrollo de su 
personalidad e inclusión en la comunidad, incrementando así su calidad de vida y bienestar 
social. Las medidas dirigidas a combatir la exclusión social incluirán la discapacidad entre los 
factores a considerar para su concesión.

Artículo 30.  Criterios de actuación.
Las prestaciones de servicios sociales destinadas a la población con discapacidad se 

regirán por los siguientes criterios:
a) La promoción de la autonomía personal.
b) La atención integral de las necesidades de las personas teniendo en cuenta todos los 

aspectos de la vida.
c) El respeto a la libertad de decisión sobre dónde y con quién vivir.
d) La participación de las personas con discapacidad y sus familias en las decisiones 

que les afecten.
e) La priorización de los servicios próximos a sus entornos habituales de convivencia.
f) La aplicación de exigencias de accesibilidad y de diseño universal en las prestaciones 

de servicios.
g) La prevención, detección y atención de las diferentes situaciones de abuso y maltrato.
h) La atención a la diversidad de la población con discapacidad, teniendo en cuenta, en 

particular, las condiciones de edad, pluridiscapacidad, situación de dependencia, necesidad 
o exclusión social, origen étnico o extranjero, de estigma social, de mayores necesidades de 
apoyo para el ejercicio de la autonomía o para la toma libre de decisiones, o la residencia en 
las zonas rurales.
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i) La consideración preferente de los servicios de residencia, centros de día y viviendas 
tuteladas y cualesquiera otros dispositivos o recursos gestionados por las propias personas 
con discapacidad o por sus organizaciones representativas.

j) El apoyo a las familias y las personas cuidadoras.
k) La igualdad de género y la prevención y actuación contra la violencia de género.
l) La utilización de tecnologías de la información y la comunicación accesibles siguiendo 

los principios de accesibilidad universal y diseño para todos.
m) La mejora continua de la calidad de los servicios.
n) La especialización y actualización profesional de los equipos de los centros de 

atención a la discapacidad.
ñ) La coordinación con los servicios públicos de salud, de educación, de empleo, de 

formación, de vivienda, de la administración de justicia y de aquellos otros que puedan 
confluir con los servicios sociales en áreas concretas de la intervención social, con especial 
incidencia en la atención temprana.

o) La igualdad y no discriminación, con especial atención a la discriminación múltiple.
p) Asegurar el acceso de las personas con discapacidad a programas de vivienda 

pública.
q) Asegurar el acceso de las personas con discapacidad y de sus familias que vivan en 

situaciones de pobreza a asistencia por parte del Gobierno de Aragón para sufragar gastos 
relacionados con su discapacidad, comprendiendo capacitación, asesoramiento, incluido el 
financiero, y servicios de cuidados temporales adecuados.

r) La promoción de la asistencia personal y la libre elección de residencia en su caso.

Artículo 31.  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales de Aragón.
1. El Sistema Público de Servicios Sociales de Aragón, conforme establece la Ley 

5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón, desarrollará las prestaciones de 
servicios sociales recogidas en el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad, así como aquellas otras prestaciones económicas 
complementarias destinadas a personas con discapacidad que pudieran establecerse para 
mejorar las mismas o atender situaciones de necesidad no cubiertas por estas, pudiendo ser 
compatibles con las prestaciones de la Seguridad Social.

2. Específicamente, se apoyará la financiación de los gastos derivados de la adquisición 
de ayudas técnicas, asistencia en centros, ayudas a la movilidad y a la comunicación, así 
como aquellas otras que favorezcan la inclusión social de las personas con discapacidad, y 
se establecerán protocolos específicos a estos fines.

3. Los servicios sociales destinados a las personas con discapacidad que sean 
prestados por las entidades sociales sin ánimo de lucro se llevarán a cabo de forma 
preferente a través de conciertos sociales conforme a la Ley 11/2016, de 15 de diciembre, de 
acción concertada para la prestación a las personas de servicios de carácter social y 
sanitario.

4. Se impulsará la coordinación entre las diferentes instituciones, centros, equipos y 
profesionales, a través de protocolos que garanticen a las familias toda la información 
necesaria en cuanto a derechos y deberes de las personas con discapacidad, así como la 
formación sobre servicios, prestaciones y recursos, de cara a conseguir la intervención más 
ajustada que responda a las necesidades de las personas con discapacidad 
independientemente de su zona de residencia.

Artículo 32.  Calificación y reconocimiento de la condición de discapacidad.
1. La calificación y el reconocimiento de la condición de discapacidad se llevará a cabo 

de acuerdo con los criterios aprobados por la legislación estatal.
2. La competencia para resolver las solicitudes de reconocimiento, declaración y 

calificación del grado de discapacidad corresponderá al Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales, a través de sus centros de atención a la discapacidad.

3. Aquellas resoluciones de reconocimiento de la situación de discapacidad emitidas por 
entidades distintas de ámbito nacional o autonómico serán también plenamente válidas en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón en los términos contemplados por la 
legislación estatal.
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4. Los centros de valoración y atención de personas con discapacidad tendrán a 
disposición de los interesados información extractada de fácil lectura sobre el procedimiento 
de reconocimiento del grado de discapacidad. En el acto de la valoración, se informará a las 
personas valoradas de las condiciones necesarias para una eventual revisión.

Artículo 33.  Centros de valoración y orientación de personas con discapacidad.
1. Los centros de valoración y orientación de personas con discapacidad, adscritos al 

Instituto Aragonés de Servicios Sociales, se configuran como la estructura física y funcional 
de carácter público destinada a la atención de las personas con discapacidad.

2. Corresponderá a estos centros desempeñar las competencias asignadas en el Real 
Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento para el reconocimiento, 
declaración y calificación del grado de discapacidad, en los términos de la legislación 
autonómica de servicios sociales.

Artículo 34.  Atención en supuestos de penas de privación de libertad.
1. El Gobierno de Aragón colaborará en la atención a las personas con discapacidad que 

se vean obligadas a ser privadas de libertad como medida de seguridad por decisión judicial 
en centros penitenciarios, promoviendo programas sociales que posibiliten a los juzgados y 
tribunales adoptarlos como medidas sustitutivas, garantizando procedimientos, servicios y 
entornos inclusivos y accesibles a estas personas.

2. La Comunidad Autónoma colaborará también con Instituciones Penitenciarias en la 
atención de reclusos con discapacidad en el territorio de Aragón.

Artículo 35.  Asistencia personal.
1. Se reconoce el derecho subjetivo de las personas con discapacidad en situación de 

dependencia a la asistencia personal para llevar una vida independiente incluida en la 
comunidad y en igualdad de oportunidades con el resto de la población.

2. El ejercicio de este derecho se regulará conforme a la Ley de Servicios Sociales de 
Aragón y su catálogo de desarrollo.

3. El departamento competente en materia de servicios sociales promoverá el desarrollo 
de programas de servicios de asistencia personal.

4. Para los casos de grandes discapacidades, el departamento competente en materia 
de servicios sociales promoverá la asistencia de personal especializado.

Artículo 36.  Viviendas para la promoción de la autonomía personal.
El departamento competente en materia de servicios sociales, en colaboración con el 

departamento competente en materia de vivienda, garantizará la prestación de un servicio de 
alojamiento y convivencia en viviendas ubicadas en entornos sociales y normalizados, tales 
como las viviendas tuteladas, de alojamiento de personas con y sin discapacidad o de otro 
tipo de apoyo a la vida independiente, que tendrá por objetivo fomentar la autonomía 
personas de las personas con discapacidad, así como favorecer su inclusión social con los 
recursos que sean necesarios.

Artículo 37.  Infancia y juventud con discapacidad.
1. Las prestaciones de servicios sociales destinadas a menores de edad tendrán en 

cuenta la situación específica de los niños y las niñas con discapacidad, proporcionándoles 
los recursos y apoyos adecuados a sus necesidades personales, especialmente el servicio 
de atención temprana. Para ello, se tendrán en consideración las características de cada tipo 
de discapacidad.

2. Los programas y actuaciones de transición a la vida adulta en los que participen 
jóvenes con discapacidad que hayan sido objeto de medidas de protección de menores 
incluirán apoyos y ajustes dirigidos a promocionar su autonomía personal.
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TÍTULO VI
De la cultura, el turismo, el deporte y otras actividades de ocio

Artículo 38.  Protección del derecho a la cultura, al turismo, al deporte y a otras actividades 
de ocio.

1. Las Administraciones públicas de Aragón velarán por el derecho de las personas con 
discapacidad a disfrutar, en condiciones de igualdad y no discriminatorias, de bienes y 
servicios accesibles que se pongan a disposición del público en el ámbito de la vida cultural, 
en el turismo, en la actividad física y el deporte y en las actividades recreativas o de mero 
esparcimiento.

2. En los términos que se establezcan por las condiciones de accesibilidad y no 
discriminación en el acceso a bienes y servicios a disposición del público, las entidades 
públicas o privadas responsables de la oferta de cultura, turismo y deporte y recreativas o de 
mero esparcimiento incorporarán los recursos humanos y materiales adecuados en las 
actuaciones que desarrollen para la atención de las personas con discapacidad, teniendo en 
cuenta los diferentes tipos de discapacidad.

3. Las Administraciones públicas de Aragón fomentarán la accesibilidad universal a los 
espacios públicos y, en su caso, privados en los que se realicen actividades lúdicas y 
deportivas.

Artículo 39.  Deporte adaptado.
El departamento competente en materia de deporte adoptará las medidas oportunas 

para abordar de forma específica el deporte adaptado de forma transversal desde cuatro 
áreas:

a) Deportivo-competitiva: se otorgarán becas a deportistas de élite con discapacidad.
b) Recreativa: se fomentará el acceso de las personas con discapacidad a las 

instalaciones deportivas de verano y el acceso gratuito a todas las instalaciones 
dependientes de la Comunidad Autónoma de Aragón para personas con discapacidad y un 
acompañante.

c) Terapéutico-sanitaria: se promoverá el uso de instalaciones acuáticas por grupos 
organizados de personas con discapacidad.

d) Educativa: se realizarán jornadas de sensibilización e información sobre el deporte 
adaptado dirigidas a los centros escolares.

Artículo 40.  Inclusión y atención especial.
Las iniciativas relacionadas con las actividades de cultura, turismo, deporte y recreativas 

o de mero esparcimiento de las personas con discapacidad se llevarán a cabo atendiendo a 
sus características individuales, siendo preferente su inclusión en las actuaciones destinadas 
a toda la población, con independencia de las medidas específicas que pudieran 
establecerse.

Artículo 41.  Medidas de fomento.
1. Las Administraciones públicas de Aragón establecerán los cauces normativos, las 

medidas de fomento y las ayudas adecuadas para facilitar el acceso de las personas con 
discapacidad a las actividades de ocio, culturales y deportivas, tanto las desarrolladas por 
iniciativa pública como privada, fomentando planes integrales de ocio, cultura, turismo y 
deporte de las personas con discapacidad en Aragón.

2. Asimismo, las Administraciones públicas de Aragón prestarán especial atención a la 
incorporación de las nuevas tecnologías a las ofertas de cultura, turismo y deporte que 
permitan y mejoren el uso y disfrute de estos recursos a este colectivo. Se potenciará la 
creación cultural de las personas con discapacidad, así como el deporte inclusivo.
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TÍTULO VII
De la autonomía personal y de la accesibilidad universal para todas las 

personas

Artículo 42.  Protección del derecho a la autonomía personal y la accesibilidad universal 
para todas las personas.

1. Las Administraciones públicas de Aragón garantizarán el derecho de las personas con 
discapacidad a llevar una vida autónoma y participar plenamente en todos los ámbitos 
sociales a través de la adopción de medidas de accesibilidad universal. En el diseño para 
todas las personas, se tendrán en cuenta las capacidades y funcionalidades en su 
diversidad.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se llevará a cabo de acuerdo con el marco de 
actuación previsto en este título, en el capítulo V del título I del Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social y en la 
normativa reglamentaria en materia de accesibilidad universal.

3. Las Administraciones públicas de Aragón, en el ámbito de sus competencias, exigirán 
el cumplimiento de la normativa de accesibilidad universal, estableciendo los mecanismos de 
control administrativo adecuados para tal fin.

CAPÍTULO I
Condiciones de accesibilidad y no discriminación

Artículo 43.  Condiciones de accesibilidad y no discriminación autonómicas.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón regulará, sin perjuicio de las 

condiciones básicas estatales, las condiciones de accesibilidad y no discriminación a los 
diferentes entornos físicos y de la información y comunicación, bienes, productos y servicios 
que permitan su uso por el mayor número de personas posible, con independencia de cuáles 
sean sus capacidades funcionales, y garanticen la igualdad de oportunidades de las 
personas con discapacidad.

Artículo 44.  Espacios públicos urbanizados y edificaciones.
1. La planificación, el diseño y la urbanización de las vías y demás espacios públicos 

urbanizados, incluidos aquellos de titularidad privada pero destinados a un uso público, así 
como las edificaciones de uso público y privado, deberán cumplir las condiciones de 
accesibilidad universal y diseño para todas las personas que se regulen en la normativa 
aplicable, favoreciendo en la medida de lo posible el uso de sistemas de comunicación 
aumentativa y alternativa en espacios públicos urbanizados y edificaciones.

2. El cumplimiento de las condiciones de accesibilidad será exigible para el visado y 
supervisión de los proyectos y documentos técnicos, para la aprobación de los instrumentos 
de planeamiento, proyectos y documentos técnicos, para la concesión de las preceptivas 
licencias de edificación y uso del suelo y para el otorgamiento de cualquier concesión, 
calificación o autorización administrativa.

3. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, en las memorias de los proyectos o 
documentos técnicos que hayan de presentarse para la obtención de licencias, 
calificaciones, concesiones y autorizaciones administrativas se justificará el cumplimiento de 
la normativa de accesibilidad.

4. Excepcionalmente, en las condiciones y de acuerdo con el procedimiento que se 
determinen, cuando sea imposible el total cumplimiento de las condiciones de accesibilidad, 
podrán aprobarse los proyectos o documentos técnicos correspondientes y otorgarse las 
licencias o autorizaciones pertinentes siempre que quede debidamente justificada en el 
proyecto y motivada en los informes y resoluciones pertinentes tal imposibilidad.

5. No obstante lo anterior, la imposibilidad del cumplimiento de determinadas exigencias 
no eximirá del cumplimiento del resto de las prescripciones establecidas, y, en cualquier 
caso, cuando resulte inviable el cumplimiento estricto de determinadas prescripciones, se 
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mejorarán las condiciones de accesibilidad existentes y se ofrecerán soluciones alternativas 
a las estipuladas en las mismas, incluidas, en su caso, ayudas técnicas.

6. Asimismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 24.4 del texto refundido de la Ley de 
Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de 
octubre, será posible la ocupación, mediante la autorización correspondiente, de las 
superficies de espacios libres o de dominio público que resulten indispensables para la 
instalación de ascensores, rampas u otros elementos cuando no resulte viable, técnica o 
económicamente, ninguna otra solución para garantizar el acceso a personas con problemas 
de movilidad reducida y siempre que asegure la funcionalidad de los espacios libres, 
dotaciones públicas y demás elementos del dominio público.

A tales efectos, los instrumentos de ordenación urbanística o, en su defecto, las 
ordenanzas municipales de edificación o urbanización garantizarán la aplicación de lo 
establecido en el párrafo anterior, bien permitiendo que aquellas superficies no computen a 
efectos del volumen edificable ni de distancias mínimas a linderos, otras edificaciones o a la 
vía pública o alineaciones, bien aplicando cualquier otra técnica que, de conformidad con la 
legislación aplicable, consiga la misma finalidad.

7. La aprobación o autorización de los proyectos de obras, infraestructuras o servicios 
promovidos o financiados por las Administraciones públicas aragonesas requerirán un 
informe previo de supervisión específico que acredite el cumplimiento de las condiciones 
exigibles de accesibilidad de acuerdo con la normativa aplicable.

Artículo 45.  Espacios naturales.
El diseño de los equipamientos de uso público de los espacios naturales y, en general, 

en el medio natural deberá reunir las condiciones de accesibilidad que se determinen 
reglamentariamente de forma que se promueva su uso y disfrute por personas con 
discapacidad. Igualmente, se procurará atender al principio de diseño universal o diseño 
para todas las personas.

Artículo 46.  Instalaciones temporales de espectáculos públicos, actividades recreativas y, 
en general, de cualquier otra actividad de carácter cultural o social.

Las instalaciones temporales destinadas a espectáculos públicos, actividades recreativas 
o a cualquier otra actividad de carácter cultural o social cumplirán las condiciones de 
accesibilidad que se prevean reglamentariamente y permitan su uso no discriminatorio por 
personas con discapacidad.

Artículo 47.  Medios de transporte público.
1. Los transportes públicos cuya competencia corresponda a las Administraciones 

autonómica y local de Aragón habrán de cumplir las condiciones de accesibilidad en los 
términos y plazos establecidos en la normativa aplicable y deberán ser fácilmente 
identificables, favoreciendo en la medida de lo posible el uso de sistemas de comunicación 
aumentativa y alternativa en los medios de transporte público.

2. Las Administraciones públicas competentes en materia de transporte público y sus 
entes instrumentales elaborarán y mantendrán permanentemente actualizado un plan de 
accesibilidad en los términos previstos en la normativa aplicable. En dicho plan se incluirá 
formación dirigida al personal de conducción de los transportes públicos sobre las 
necesidades de las personas viajeras con discapacidad y se podrán incorporar medidas de 
acceso a los distintos transportes.

3. Se formará periódicamente a quienes conduzcan transportes públicos sobre las 
necesidades de las personas viajeras con discapacidad. Asimismo, se incluirán estas 
materias en todas las acciones de formación vial en las escuelas y autoescuelas.

Artículo 48.  Acceso y utilización de bienes y servicios a disposición del público.
1. Todas las personas físicas o jurídicas que, en el sector público o privado, pongan a la 

venta bienes a través de máquinas expendedoras o suministradoras automáticas deberán 
garantizar que dichas máquinas sean utilizables por las personas con discapacidad en 
condiciones de plena accesibilidad, autonomía, seguridad y comodidad.
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2. Si no es posible cumplir lo dispuesto en el apartado anterior, la persona física o 
jurídica que realice una actividad de venta al público a través de dichas máquinas deberá 
contar con medios alternativos, materiales o humanos que sustituyan a las máquinas o 
sirvan de ayuda para su correcta utilización, de modo que se garantice la plena igualdad de 
las personas con discapacidad.

3. Las instalaciones en las que se pongan a la venta, a través de máquinas 
expendedoras o suministradoras automáticas, bienes que, por sus peculiares características, 
puedan poner en riesgo la seguridad de las personas, y en particular combustibles y 
carburantes, deberán contar, en todo caso, con personal debidamente cualificado que asista 
a las personas con discapacidad cuando así lo exija la normativa sectorial vigente.

4. La Administración velará por que el acceso y la utilización de los bienes y servicios a 
disposición del público en Aragón sean accesibles también para las personas con movilidad 
reducida. A este fin, se promoverán actuaciones para facilitar los servicios profesionales que 
se requieran para el asesoramiento, estudio y ajustes de las condiciones de accesibilidad.

Artículo 49.  Relaciones con las Administraciones públicas de Aragón.
1. Las oficinas de atención a la ciudadanía de las Administraciones públicas de Aragón 

observarán las exigencias de accesibilidad universal que permitan a las personas con 
discapacidad acceder a sus servicios en igualdad de condiciones con el resto de la 
población. De acuerdo con ello, por vía reglamentaria, se desarrollarán las exigencias 
técnicas de accesibilidad arquitectónica y en la prestación de servicios de información y 
comunicación y administración electrónica.

2. Los procesos electorales y consultas populares cuya gestión dependa de las 
Administraciones públicas aragonesas deberán ser accesibles a las personas con 
discapacidad en los términos que se desarrollen reglamentariamente.

Artículo 50.  Perros de asistencia.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón promoverá la utilización de 

perros de asistencia, teniendo en cuenta sus diferentes tipologías, para facilitar la movilidad 
y autonomía de las personas con discapacidad o que padezcan una enfermedad, como la 
diabetes, la epilepsia u otras reconocidas reglamentariamente, que requiera de este apoyo, 
garantizando que se permita su libre acceso, en la forma que se determine, a todos los 
lugares, alojamientos, establecimientos, locales, transportes y demás espacios de uso 
público, sin que ello conlleve gasto adicional alguno a dichas personas.

Artículo 51.  Planes de accesibilidad.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y las Administraciones locales 

deberán aprobar, en las condiciones y plazos que se determinen en la normativa aplicable, 
planes de accesibilidad para adecuar los entornos susceptibles de ajustes razonables a las 
exigencias normativas de accesibilidad, que deberán ser revisados y actualizados, en su 
caso, cada cinco años. Estos planes se elaborarán mediante procesos de participación y 
dispondrán de descripción técnica específica de cada actuación, memoria económica y 
cronograma de actuación. Para ello, se realizará un diagnóstico integral sobre accesibilidad 
en el plazo máximo de un año desde la aprobación de esta Ley.

CAPÍTULO II
Medidas de acción positiva

Artículo 52.  Uso preferente de alojamientos y espacios accesibles.
1. Los establecimientos de uso residencial público deberán disponer de alojamientos 

accesibles que reúnan las condiciones adecuadas para un uso preferente por personas con 
discapacidad y su familia/acompañante en el número y condiciones que se establezca 
reglamentariamente. Su ubicación no supondrá un trato discriminatorio para las personas 
con discapacidad, y, si estos alojamientos se emplazaran solo en las zonas de mayor precio, 

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 162  Ley de derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón

– 3345 –



las personas con discapacidad tendrán derecho a abonar el precio de la zona más 
económica.

2. Los espacios con asientos fijos para el público, tales como salones de actos, 
auditorios, cines u otros espectáculos públicos, dispondrán de plazas reservadas para el uso 
preferente de personas con discapacidad y su familia/acompañante en el número y 
condiciones que se establezcan reglamentariamente. Su ubicación no supondrá un trato 
discriminatorio para las personas con discapacidad y, si se emplazan solo en las zonas de 
mayor precio, las personas con discapacidad, tendrán derecho a abonar el precio de la zona 
más económica. Estos espacios también contarán con ayudas técnicas y humanas para 
acceder a las tribunas, escenarios y demás localizaciones desde las que la persona con 
discapacidad pueda dirigirse al público.

3. Las Administraciones públicas de Aragón, en el ámbito de sus competencias, exigirán 
el cumplimiento de la normativa de accesibilidad universal estableciendo los mecanismos de 
control administrativo adecuados para tal fin para este tipo de establecimientos.

Artículo 53.  Uso reservado de las plazas de estacionamiento accesibles.
1. En las zonas de estacionamiento de vehículos en las vías o espacios públicos y 

edificaciones de uso público, se reservará un porcentaje de plazas para los vehículos en los 
que se desplacen personas con discapacidad titulares de la tarjeta de estacionamiento, que 
será determinado reglamentariamente.

2. Los ayuntamientos facilitarán la reserva de plazas de aparcamiento junto al centro de 
trabajo o domicilio de las personas con discapacidad titulares de la tarjeta de 
estacionamiento. Mediante ordenanza, se regularán las condiciones y el procedimiento de 
concesión de estas plazas. En su caso, la resolución negativa de la petición de reserva 
tendrá que ser debidamente motivada.

Artículo 54.  Tarjeta de estacionamiento de vehículos para personas con movilidad reducida.
1. Para facilitar los traslados haciendo uso de los estacionamientos reservados y 

disfrutando de los demás derechos sobre circulación que les sean aplicables, podrán obtener 
la tarjeta de estacionamiento de vehículos para personas con movilidad reducida:

a) Las personas físicas que tengan reconocida oficialmente la condición de persona con 
discapacidad, conforme a lo establecido en el artículo 4.2 del Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, y se encuentren en alguna de las 
siguientes situaciones:

1.º Que presenten movilidad reducida, conforme al anexo II del Real Decreto 1971/1999, 
de 23 de diciembre, de procedimiento para reconocimiento, declaración y calificación del 
grado de discapacidad, dictaminada por los Equipos de Valoración y Orientación adscritos al 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

2.º Que muestren en el mejor ojo una agudeza visual igual o inferior al 0,1 con corrección 
o un campo visual reducido a 10 grados o menos, dictaminada por los Equipos de Valoración 
y Orientación adscritos al Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

b) Las personas físicas o jurídicas titulares de vehículos destinados al transporte 
colectivo de personas con discapacidad que presten servicios sociales de promoción de la 
autonomía personal y de atención a la dependencia, así como los servicios sociales a los 
que se refiere el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social.

c) Aquellas otras personas con dificultades para desplazarse que se determinen 
reglamentariamente.

2. Las tarjetas de estacionamiento tendrán validez en todo el territorio español y se 
concederán por la Administración local aragonesa conforme al procedimiento aprobado por 
el Gobierno de Aragón.

3. La policía local o autoridad competente controlará el uso adecuado de la tarjeta de 
estacionamiento, cuyo uso indebido, con independencia de la sanción que sea aplicable 
según la normativa de tráfico, será sancionado de acuerdo con lo dispuesto en el título XII.
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Artículo 55.  Viviendas reservadas.
1. A fin de garantizar a las personas con discapacidad el acceso a una vivienda en los 

proyectos de viviendas protegidas o que, conforme a la normativa de aplicación, puedan 
construirse sobre suelos destinados a vivienda protegida, así como de cualquier otro 
carácter, que se construyan, promuevan, financien o subvencionen por las Administraciones 
públicas y demás entidades vinculadas o dependientes de estas, se reservará un mínimo del 
4% de viviendas de las promociones referidas, en la forma y con los requisitos que se 
determinen reglamentariamente. Las viviendas reservadas cumplirán las exigencias técnicas 
de accesibilidad que se prevean reglamentariamente y permitan un uso adecuado por 
personas con discapacidad.

2. En el supuesto de que las viviendas objeto de esta reserva no fueran adjudicadas a 
personas con discapacidad, se adjudicarán de conformidad con lo dispuesto en las normas 
reguladoras del régimen jurídico de viviendas protegidas.

3. Se realizará la máxima difusión de la existencia de estas viviendas entre las personas 
con discapacidad a través de la inserción en medios de comunicación, información a las 
entidades sociales y otras acciones que pudieran diseñarse.

Artículo 56.  Ayudas públicas a la adaptación de las zonas comunitarias y del interior de las 
viviendas.

1. Las obras y actuaciones que tengan como objetivo realizar ajustes razonables en 
materia de accesibilidad en espacios comunes de edificios de tipología residencial de 
vivienda colectiva o en el acceso o interior de las viviendas para mejorar las condiciones de 
vida de las personas con discapacidad, serán consideradas de manera preferente en 
cualquier convocatoria de ayudas públicas destinada a la rehabilitación de edificios o 
viviendas.

2. El departamento competente en materia de vivienda garantizará una línea de ayudas 
específicas para la adaptación de viviendas en materia de accesibilidad para las personas 
con discapacidad, dando especial preferencia al medio rural.

TÍTULO VIII
De las tecnologías y la investigación

Artículo 57.  Tecnologías de la información y la comunicación.
El departamento competente en materia de tecnologías de la información y 

comunicaciones fomentará el uso accesible a las tecnologías de las personas con 
discapacidad para su utilización en condiciones de igualdad con el resto de la población 
desde edades tempranas.

Artículo 58.  Investigación y redes del conocimiento.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón impulsará la realización de 

estudios e investigaciones destinados a la mejora de la calidad de vida y autonomía personal 
de las personas con discapacidad en todos los ámbitos sociales, así como a la accesibilidad 
universal y el diseño universal.

2. Se fomentarán las redes del conocimiento que favorezcan la divulgación científica y el 
conocimiento en materias relacionadas con las personas con discapacidad.

TÍTULO IX
Protección jurídica de las personas con discapacidad

Artículo 59.  Autonomía en la toma de decisiones.
Las personas con discapacidad tienen derecho a la autonomía y a tomar sus propias 

decisiones acerca de cómo vivir de acuerdo con las normas y preferencias propias. Con esta 
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finalidad, se impulsarán y facilitarán los instrumentos de autotutela adaptados a sus 
particulares circunstancias.

Artículo 60.  Interés personal.
Toda persona con discapacidad tiene derecho a que su interés personal sea valorado y 

considerado como primordial en todas las acciones y decisiones que le conciernan, tanto en 
el ámbito público como en el privado.

Artículo 61.  Apoyo en el proceso de toma de decisiones.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón garantizará, coordinada con 

la autoridad judicial, las medidas pertinentes para proporcionar acceso a las personas con 
discapacidad al apoyo que puedan necesitar en el ejercicio de sus capacidades a través de 
entidades, públicas o privadas sin ánimo de lucro, que desempeñen acciones de apoyo en 
esta materia de acuerdo con lo previsto en el Código Civil, así como en el Código del 
Derecho Foral de Aragón en la redacción dada por el Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, para las personas con vecindad civil aragonesa. La 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón podrá establecer mecanismos de 
colaboración con entidades tutelares en el ejercicio de las funciones tutelares 
encomendadas judicialmente.

2. Estas entidades tutelares garantizarán el acercamiento a la persona y su entorno, 
procurando su inclusión social, así como la máxima recuperación posible de sus 
capacidades.

3. Se garantiza la gratuidad del acceso a la protección jurídica y social que prestan las 
entidades tutelares. La aportación de las personas usuarias para retribuir los servicios de 
apoyo de las entidades tutelares se determinará judicialmente en los términos previstos por 
el Código Civil y el Código del Derecho Foral de Aragón.

4. Se asegura que en todas las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica se 
proporcionen salvaguardas adecuadas y efectivas. Esas salvaguardas asegurarán que las 
medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica respeten los derechos, la voluntad y 
las preferencias de la persona, de manera que no haya conflicto de intereses ni influencia 
indebida.

5. Las fundaciones tutelares no podrán tener vinculación alguna ni dependencia 
económica de las entidades que presten servicios a los tutelados, salvo que el juez lo 
autorice considerando las especiales circunstancias de cada caso. Igualmente, los patronos 
de las fundaciones tutelares no podrán establecer ninguna relación laboral con ninguno de 
los tutelados.

Artículo 62.  Derechos y garantías de las personas con discapacidad usuarias de centros 
residenciales y centros de día.

1. Las personas con discapacidad usuarias de centros residenciales y centros de día 
tendrán, además de los derechos reconocidos en la Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios 
Sociales de Aragón, el derecho a participar y a ser oídos por sí o a través de sus 
representantes legales en aquellas decisiones o medidas relacionadas con la atención y 
convivencia en ellos.

2. Toda decisión o medida tomada por la dirección del centro u organismo competente 
que suponga aislamiento, restricciones de libertades u otras de carácter extraordinario 
deberá ser aprobada por la autoridad judicial y, en todo caso, comunicada a la persona que 
ejerza la tutela legal, salvo que, por razones de urgencia, se hiciese necesaria la inmediata 
adopción de la medida, en cuyo caso se pondrá en conocimiento de aquella de modo 
inmediato y, en todo caso, en un máximo de 24 horas.

3. La gestión del centro estará orientada al lograr el bienestar y el mayor grado de 
libertad y autonomía personal de los residentes.
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Artículo 63.  Especial protección de las personas con discapacidad en su condición de 
consumidoras.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el marco de sus 
respectivas competencias, prestará una atención específica a las personas con discapacidad 
en su calidad de consumidoras y usuarias conforme a la legislación vigente en materia de 
consumo.

2. Asimismo, establecerá programas y actividades que permitan garantizar la protección 
efectiva de los derechos de personas consumidoras con discapacidad y prevenir las 
situaciones que puedan impedir un acceso normalizado en la adquisición, uso y disfrute de 
productos, bienes y servicios.

3. La atención e información en materia de consumo dirigida a las personas con 
discapacidad se desarrollará siguiendo los principios de accesibilidad universal.

4. En los casos en los que intervenga una persona con discapacidad, la atención e 
información en materia de consumo se efectuará bajo criterios de accesibilidad universal, 
garantizando el acceso a la información en formatos de lectura fácil o cualquier oro sistema 
que contribuya a su comprensión.

Artículo 64.  Medidas de promoción y protección.
Las Administraciones públicas, en el marco de sus respectivas competencias, 

promoverán, entre otras, las siguientes medidas de promoción y protección de los derechos 
en materia de consumo de las personas con discapacidad:

a) Realización de estudios que faciliten un diagnóstico de las necesidades que, en 
materia de consumo, presentan las personas con discapacidad, así como en lo referente a la 
disposición de recursos que amparen la protección de sus derechos en este ámbito.

b) Vigilancia y control para reducir y remover, en su caso, los obstáculos y barreras de 
toda naturaleza que supongan limitaciones de acceso a los productos, bienes y servicios, y 
en particular en las transacciones comerciales de carácter electrónico.

c) Adaptación de los soportes empleados en las campañas informativas y divulgativas en 
materia de consumo a las necesidades específicas de las personas con discapacidad.

d) Realización de campañas informativas y divulgativas dirigidas a las personas con 
discapacidad sobre sus derechos como consumidores y usuarios, así como sobre los 
productos y servicios de los que son destinatarios específicos.

e) Fomento de las acciones formativas y educativas específicas en materia de consumo 
dirigidas a las personas con discapacidad, especialmente a través de mediadores 
cualificados.

f) Promoción de la participación de las personas con discapacidad en el ámbito de la 
protección al consumidor a través de sus organizaciones más representativas.

g) Establecimiento de atención específica en los procedimientos de atención, tramitación 
y resolución de consultas y reclamaciones en materia de consumo interpuestas por personas 
con discapacidad.

h) Promoción de acciones formativas dirigidas a la adquisición de competencias 
específicas por parte de quienes desarrollan funciones de atención e información al 
consumidor.

i) Realización de actuaciones específicas de control de mercado y de seguridad de los 
productos, bienes y servicios ofertados a las personas con discapacidad.

j) Impulso de la adopción de buenas prácticas orientadas a las personas con 
discapacidad en el sector empresarial, desde la óptica del consumo responsable y la 
responsabilidad social de las empresas.
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TÍTULO X
De los medios de comunicación social y la publicidad

Artículo 65.  Medios de comunicación social.
1. Los poderes públicos velarán por que los medios de comunicación social que 

desarrollen su actividad en Aragón reflejen una imagen ajustada, respetuosa, plural e 
inclusiva de las personas con discapacidad acorde con los fines y principios previstos en 
esta Ley y demás normativa que le sea de aplicación, evitando en todo momento una visión 
estereotipada de las personas con discapacidad.

2. Los medios de comunicación social gestionados directamente por el Gobierno de 
Aragón incluirán contenidos destinados a informar sobre la realidad social y las necesidades 
de las personas con discapacidad, contribuyendo a la sensibilización social y a la garantía de 
sus derechos.

3. La Corporación Aragonesa de Radio y Televisión (CARTV), en el ejercicio de su 
función como servicio público, fomentará, entre otros, los siguientes objetivos:

a) Reflejar de forma adecuada la presencia de las personas con discapacidad en los 
diversos ámbitos.

b) La utilización de un lenguaje no discriminatorio.
c) Adoptar códigos de conducta tendentes a transmitir el principio de igualdad y no 

discriminación.
d) Colaborar en la difusión de las campañas institucionales dirigidas a fomentar la 

igualdad de oportunidades.
Asimismo, dentro del contrato programa se incluirán cláusulas que promuevan la 

contratación de trabajadores con discapacidad tanto en la propia CARTV como en las 
contratas.

4. Se fomentará que el conjunto de medios de comunicación desarrolle un papel activo 
en la eliminación de cualquier tipo de discriminación y en el fomento de la corresponsabilidad 
y de la igualdad de género como un valor social.

5. La Corporación Aragonesa de Radio y Televisión elaborará anualmente un informe 
sobre el tratamiento de la imagen de las personas con discapacidad, así como las 
condiciones de accesibilidad universal en los medios de comunicación audiovisual sujetos a 
su ámbito de actuación.

Artículo 66.  Accesibilidad a los medios de comunicación audiovisual.
A fin de garantizar los derechos de las personas con discapacidad a la información y la 

comunicación, los poderes públicos exigirán que los medios de comunicación audiovisual 
que desarrollen su actividad en Aragón cumplan las condiciones de accesibilidad universal a 
la comunicación audiovisual que se prevean por la normativa sectorial. Se fomentará el uso 
de la lengua de signos y de los medios de apoyo a la comunicación oral para personas con 
sordera, con discapacidad auditiva o con sordoceguera, que se regirá por su legislación 
específica.

Artículo 67.  Intervención en caso de publicidad discriminatoria.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón llevará a cabo las actuaciones 

necesarias para que la publicidad y las propagandas comerciales no atenten contra la 
dignidad de las personas con discapacidad, favoreciendo en la medida de lo posible el uso 
de sistemas de comunicación aumentativa y alternativa en estas actuaciones.
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TÍTULO XI
De la gobernanza en materia de personas con discapacidad

CAPÍTULO I
De la planificación y las actuaciones públicas

Artículo 68.  Plan de acción integral para las personas con discapacidad en Aragón.
1. El Plan de acción integral para las personas con discapacidad en Aragón es el 

instrumento de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón para coordinar las 
políticas y medidas recogidas en esta Ley, a excepción de las medidas recogidas en el 
ámbito laboral, que se regularán por el Plan de empleabilidad correspondiente.

2. La aprobación de dicho Plan corresponderá al Consejo de Gobierno, a propuesta del 
departamento competente en materia de servicios sociales, y será elaborado con carácter 
interdepartamental.

3. El Plan tendrá la periodicidad que se determine en el mismo, si bien deberá́ ser 
sometido a revisión, al menos, cada cuatro años, sin perjuicio de su posible prórroga. La 
evaluación del Plan deberá́ generar un informe que será publicado en la página web del 
Gobierno de Aragón. El Plan contará con los indicadores cuantitativos y cualitativos que 
permitan realizar el seguimiento y evaluación del grado de consecución de sus objetivos y 
resultados anuales.

4. El Plan se elaborará, sobre la base de los principios de diálogo civil, con la 
participación de las entidades más representativas de las personas con discapacidad y sus 
familias. Podrán también participar las organizaciones empresariales, sindicales y de 
personas consumidoras y usuarias más representativas y demás instituciones con 
implicaciones en la promoción y atención de las personas con discapacidad.

5. El Plan incluirá los criterios que definan su relación con otros instrumentos de 
planificación que puedan regir o estar previstos en la normativa sectorial correspondiente. 
Igualmente, contará con los indicadores cuantitativos y cualitativos que permitan realizar el 
seguimiento y evaluación del grado de consecución de sus objetivos y resultados. A tales 
efectos, se incluirán los resultados de su evaluación en una memoria anual que se remitirá a 
las Cortes de Aragón.

Artículo 69.  Comisión interdepartamental de desarrollo de las políticas públicas en materia 
de discapacidad.

1. El Gobierno de Aragón constituirá la Comisión interdepartamental de desarrollo de las 
políticas públicas en materia de discapacidad, en la que estarán representados los distintos 
departamentos y organismos autónomos de la comunidad autónoma.

2. Esta Comisión interdepartamental quedará adscrita al Departamento de Presidencia 
para garantizar la coordinación y el seguimiento de la implementación de las políticas bajo el 
principio de acción positiva en materia de discapacidad, así como transversalidad de la 
acción de gobierno en esta materia.

3. Entre sus funciones, se establecen:
– La coordinación de las actuaciones a realizar dentro de los objetivos de esta ley, así 

como identificar los obstáculos que impiden su cumplimiento.
– El impulso, seguimiento y evaluación de la ejecución de la planificación que en materia 

de discapacidad está prevista en esta ley.
– Cualquier otra que se asigne reglamentariamente.

Artículo 70.  Medidas de atención a mujeres con discapacidad.
1. El Plan de Acción Integral para Mujeres con Discapacidad de Aragón es el instrumento 

del Gobierno de Aragón para coordinar las políticas y medidas recogidas en esta Ley 
dirigidas a solventar las necesidades de mujeres y niñas con discapacidad en todas sus 
actuaciones y garantizar sus derechos y plena ciudadanía. Será elaborado por el Instituto 

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 162  Ley de derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón

– 3351 –



Aragonés de la Mujer con carácter transversal y contará con dotación presupuestaria 
suficiente.

2. El Plan incluirá los criterios que definan su relación con otros instrumentos de 
planificación que puedan regir o estar previstos en la normativa sectorial correspondiente.

3. El Plan tendrá la periodicidad que se determine en el mismo, si bien deberá ser 
sometido a revisión, al menos, cada cuatro años, sin perjuicio de su posible prórroga, y su 
evaluación será publicada en la página web del Gobierno de Aragón.

4. Asimismo, el Plan de Acción Integral para las Mujeres con Discapacidad de Aragón 
incluirá estrategias de intervención orientadas a generar los cambios necesarios para que las 
mujeres con discapacidad puedan acceder, en condiciones de igualdad con los hombres, a 
los derechos, bienes y recursos sociales que hagan posible el avance progresivo en la 
consecución de una mayor autonomía en todos los ámbitos de su vida.

Artículo 71.  Medios.
Las Administraciones públicas de Aragón realizarán las actuaciones precisas para la 

plena efectividad de lo previsto en esta Ley, de acuerdo con sus competencias y destinando 
los recursos necesarios para que los derechos enunciados se hagan efectivos.

Artículo 72.  Sistemas de gestión y calidad.
Los sistemas de gestión y calidad de la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Aragón incluirán indicadores que permitan evaluar el nivel de accesibilidad universal de los 
servicios públicos.

Artículo 73.  Estudios y estadísticas.
En los estudios y estadísticas que se lleven a cabo por la Administración autonómica, se 

promoverá la inclusión de indicadores relativos a las personas con discapacidad, 
desagregados por tipos y grados de discapacidad, para permitir medir la efectividad de las 
medidas adoptadas para fomentar la igualdad de oportunidades de las mismas.

Artículo 74.  Contratación pública.
1. Las Administraciones públicas de Aragón y sus organismos públicos llevarán a cabo 

un régimen de contratación pública socialmente responsable que incluya cláusulas sociales 
de acción positiva y que, específicamente, procure el empleo de personas con discapacidad, 
así como la accesibilidad universal de los servicios públicos.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y sus entidades instrumentales, en las adjudicaciones de contratos 
públicos, exigirán que las empresas licitadoras acrediten el cumplimiento de la obligación de 
reserva legal de empleo para personas con discapacidad o la adopción de las medidas 
alternativas correspondientes que vengan previstas en la normativa.

3. Asimismo, los órganos de contratación de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y de sus entidades instrumentales reservarán la adjudicación de un 
porcentaje de un 6% del importe total anual de su contratación destinada a las actividades 
que se determinen reglamentariamente a centros especiales de empleo, siempre que su 
actividad tenga relación directa con el objeto del contrato. Reglamentariamente, se 
determinarán las condiciones en que se efectuará dicha reserva, conforme establecen la Ley 
3/2011, de 24 de febrero, de medidas en materia de Contratos del Sector Público de Aragón, 
en su artículo 7, y la Ley de Contratos del Sector Público.

4. En el caso de que dos o más proposiciones en los procedimientos de contratación del 
Gobierno de Aragón o de sus entidades instrumentales se encuentren igualadas como las 
más ventajosas, tendrán preferencia, siempre que se haya presentado la documentación 
acreditativa, las empresas con porcentaje superior al 2% de personas trabajadoras con 
discapacidad. En caso de empate entre aquellas, tendrá preferencia la persona licitadora 
que disponga del mayor porcentaje de personas trabajadoras fijas con discapacidad en su 
plantilla.
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Artículo 75.  Fomento de la accesibilidad.
1. Los centros directivos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en 

el ámbito de sus competencias, establecerán ayudas públicas destinadas a financiar ajustes 
razonables en materia de accesibilidad universal.

2. La publicación de esta Ley se llevará a cabo también en documento de lectura fácil.

Artículo 76.  Toma de conciencia social.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón arbitrará medidas de 

información, de formación y de toma de conciencia social, dirigidas a toda la población, para 
garantizar la igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad.

Artículo 77.  Información.
Se habilitará un espacio en la web del Gobierno de Aragón en el que se publicará toda la 

información relativa a discapacidad que afecte a los distintos ámbitos que se recogen en 
esta Ley, así como la promoción de herramientas que posibiliten el acceso a esta 
información y su difusión a todos los interesados.

Artículo 78.  Informe de impacto por razón de discapacidad.
Todos los anteproyectos de ley, disposiciones de carácter general y planes que se 

sometan a la aprobación del Consejo de Gobierno de Aragón y puedan afectar a personas 
con discapacidad deberán incorporar un informe sobre impacto por razón de discapacidad 
que analice los posibles efectos negativos y positivos sobre las personas con discapacidad y 
establezca medidas que desarrollen el derecho de igualdad de trato.

CAPÍTULO II
De la participación y la transparencia

Artículo 79.  Participación social.
En la elaboración de planes o programas o cualquier iniciativa pública que afecte a las 

personas con discapacidad se deberán prever los instrumentos y cauces necesarios que 
garanticen la consulta y participación de las personas con discapacidad y sus familias o de 
las entidades que las representen.

Artículo 80.  Derecho de participación en la vida política y pública.
1. Las personas con discapacidad podrán ejercer el derecho de participación en la vida 

política y en los procesos electorales en igualdad de condiciones que el resto de ciudadanos 
conforme a la normativa en vigor. Para ello, las Administraciones públicas pondrán a su 
disposición los medios y recursos que precisen.

2. Las Administraciones y entidades públicas de Aragón garantizarán el derecho de las 
personas con discapacidad a participar plena y efectivamente en la toma de decisiones 
públicas que les afecten, en igualdad de condiciones con los demás ciudadanos. Para ello, 
se pondrán a su disposición los medios y recursos que precisen.

3. Asimismo, se promoverá su presencia permanente en los órganos de las 
Administraciones públicas de carácter participativo y consultivo cuyas funciones estén 
directamente relacionadas con materias que tengan incidencia en esferas de interés 
preferente para personas con discapacidad y sus familias.

Artículo 81.  Colaboración con la iniciativa social.
1. Las Administraciones públicas de Aragón y sus entes instrumentales impulsarán la 

colaboración con la iniciativa social, en el desarrollo de sus actividades, mediante 
asesoramiento técnico, coordinación, planificación y apoyo económico de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestaria. Especial atención recibirán las instituciones, asociaciones y 
fundaciones sin ánimo de lucro promovidas por las personas con discapacidad, sus 
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familiares o sus representantes legales, con especial consideración a aquellas que trabajan 
en el medio rural.

2. Asimismo, la iniciativa social podrá colaborar con los poderes públicos en la prestación 
de servicios en el marco de la legislación vigente.

Artículo 82.  Transparencia de la iniciativa social.
Las empresas, asociaciones, fundaciones u otras entidades relacionadas con la 

discapacidad que reciban de forma directa o indirecta, al menos, un 40% del total de sus 
ingresos anuales en forma de partida presupuestaria, ayuda o subvención pública de 
cualquier Administración, y siempre que alcance un monto total de 25.000 euros, tendrán 
obligación de tener sus cuentas anuales, memoria, etc., de acceso público y publicadas en 
los canales de transparencia.

TÍTULO XII
Del régimen sancionador en materia de igualdad de oportunidades, no 

discriminación y accesibilidad universal

Artículo 83.  Potestad sancionadora y régimen jurídico.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón ejercerá la potestad 

sancionadora en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad de acuerdo con lo establecido en el capítulo I del 
título III del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social y en este título.

2. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ley se sancionará 
conforme a lo previsto en este título, sin perjuicio de otras responsabilidades que pudieran 
concurrir.

3. Sin perjuicio de lo anterior, en los casos de infracciones por incumplimiento de las 
exigencias de accesibilidad en espacios públicos urbanizados y edificaciones, la potestad 
sancionadora le corresponderá a los ayuntamientos, de acuerdo con lo previsto en la Ley 
7/1999, 9 de abril, de Administración Local de Aragón.

Artículo 84.  Órganos competentes y procedimiento.
1. La iniciación de los procedimientos sancionadores corresponderá al órgano territorial 

competente en materia de discapacidad en cuyo territorio se haya producido la conducta o 
hecho que pudiera constituir infracción.

2. Los órganos competentes para resolver los procedimientos sancionadores por la 
comisión de las infracciones establecidas esta Ley serán los siguientes:

a) La persona titular del órgano territorial en el caso de infracciones leves.
b) La persona titular de la dirección general o equivalente con competencia en materia 

de servicios sociales en el caso de infracciones graves.
c) La persona titular del departamento en el caso de infracciones muy graves.
3. De no haberse estimado la existencia de ilícito penal o en el caso de haberse dictado 

resolución de otro tipo que ponga fin al procedimiento penal, la Administración continuará el 
expediente sancionador sobre la base de los hechos que los Tribunales hayan considerado 
probados.

4. El procedimiento sancionador se tramitará y resolverá de conformidad con lo previsto 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en las demás disposiciones que sean de aplicación.

Artículo 85.  Infracciones.
Además de las infracciones previstas en el artículo 81 del Texto Refundido de la Ley 

General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, se 

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 162  Ley de derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón

– 3354 –



consideran infracciones leves, graves y muy graves en materia de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal, las siguientes:

1.º Leves:
a) Las conductas que incurran en el incumplimiento de obligaciones meramente formales 

de lo establecido en la Ley General de derechos de las personas con discapacidad, en esta 
Ley y sus normas de desarrollo.

b) El incumplimiento de las normas sobre accesibilidad universal y no discriminación que 
no se considere una infracción grave o muy grave.

c) El incumplimiento de las disposiciones que impongan la obligación de adoptar normas 
internas en las empresas, centros de trabajo u oficinas públicas orientadas a promover y 
estimular la eliminación de desventajas o situaciones generales de discriminación a las 
personas con discapacidad, siempre que no constituyan infracciones graves o muy graves.

d) El uso indebido de la tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 54.3. A tales efectos, se considera un uso indebido 
de la tarjeta de aparcamiento:

– Su utilización por personas no titulares.
– Su utilización en vehículos no autorizados, en el caso de las tarjetas de transporte 

colectivo.
– La fotocopia o manipulación de sus datos.
– La utilización de tarjetas caducadas.
2.º Graves:
a) Los actos u omisiones que supongan directa o indirectamente un trato menos 

favorable a la persona con discapacidad en relación con otra persona que se encuentre en 
situación análoga comparable.

b) El incumplimiento de las normas sobre accesibilidad universal y no discriminación que 
obstaculice o limite el libre acceso y utilización de los diferentes entornos, procesos, bienes, 
productos y servicios, así como los objetos, instrumentos, herramientas y dispositivos, por 
las personas con discapacidad.

c) La negativa por parte de las personas obligadas a adoptar un ajuste razonable 
incumpliendo el requerimiento administrativo a tales efectos.

d) La coacción, amenaza, represalia o cualquier forma de presión ejercida sobre la 
persona con discapacidad o sobre otras personas físicas o jurídicas que hayan entablado o 
pretendan entablar cualquier clase de acción legal, reclamación, denuncia en procedimientos 
ya iniciados para exigir el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades, así como 
la tentativa de ejercitar tales actos.

e) Obstaculizar la acción de los servicios de inspección.
f) El incumplimiento de un requerimiento administrativo específico que formulen los 

órganos competentes para el ejercicio de las competencias necesarias para dar 
cumplimiento a las previsiones del Texto Refundido de la Ley General de los derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social, de esta Ley y de sus normas de 
desarrollo.

g) Las vejaciones infligidas a las personas por motivo o por razón de su discapacidad.
h) La comisión de la misma infracción leve por segunda vez en el plazo de tres meses, lo 

que se apreciará en el procedimiento incoado con motivo de la tercera infracción leve.
i) Llevar a cabo espectáculos que atenten contra la dignidad de las personas con 

discapacidad.
3.º Muy graves:
a) Toda conducta de acoso relacionada con la discapacidad en los términos definidos en 

el Texto Refundido de la Ley General de derechos de personas con discapacidad y de su 
inclusión social, en esta Ley y en sus normas de desarrollo.

b) El incumplimiento reiterado de los requerimientos administrativos específicos que 
formulen los órganos competentes para el ejercicio de las competencias necesarias para dar 
cumplimiento a las previsiones del Texto Refundido de la Ley General de los derechos de las 
personas con discapacidad, de esta Ley y de sus normas de desarrollo.
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c) Cualquier forma de presión ejercida sobre las autoridades en el ejercicio de las 
potestades administrativas que se ejerzan para la ejecución de las medidas previstas en el 
Texto Refundido de la Ley de los derechos de las personas con discapacidad, en esta Ley y 
en sus normas de desarrollo.

d) El incumplimiento de las normas sobre accesibilidad universal y no discriminación que 
impida gravemente el libre acceso y utilización de los diferentes entornos, procesos, bienes, 
productos y servicios, así como los objetos, instrumentos, herramientas y dispositivos, por 
las personas con discapacidad.

e) Las vejaciones que padezcan las personas en sus derechos fundamentales por 
motivo o por razón de su discapacidad.

f) Las acciones que deliberadamente generen un grave perjuicio económico o profesional 
para las personas con discapacidad.

g) Conculcar deliberadamente la dignidad de las personas con discapacidad imponiendo 
condiciones o cargas humillantes para el acceso a los bienes, productos y servicios a 
disposición del público.

h) Generar deliberadamente situaciones de riesgo o grave daño para la integridad física 
o psíquica o la salud de las personas con discapacidad.

i) Las conductas calificadas como graves cuando las personas autoras hayan actuado 
movidas, además, por odio o desprecio racial o étnico, de género, orientación sexual, edad, 
discapacidad severa o imposibilidad de representarse a sí misma.

Tendrá también la consideración de infracción muy grave la comisión de tres infracciones 
graves en el plazo de un año, así como las que reciban expresamente dicha calificación en 
las disposiciones normativas especiales aplicables en cada caso.

j) Tendrán también la consideración de infracción muy grave las conductas o hechos que 
reciban expresamente dicha calificación en las disposiciones normativas especiales 
aplicables en cada caso.

Las presentes infracciones se tramitarán en el correspondiente procedimiento 
sancionador, salvo que estén contempladas en una ley sectorial, en cuyo caso, se estará a lo 
dispuesto en la misma.

Artículo 86.  Sanciones.
1. Las infracciones se sancionarán del siguiente modo:
a) Las infracciones leves, en su grado mínimo, con multas de 301 a 6.000 euros; en su 

grado medio, de 6.001 a 18.000 euros, y en su grado máximo, de 18.001 a 30.000 euros.
b) Las infracciones graves, con multas, en su grado mínimo, de 30.001 a 60.000 euros; 

en su grado medio, de 60.001 a 78.000 euros, y en su grado máximo, de 78.001 a 90.000 
euros.

c) Las infracciones muy graves, con multas, en su grado mínimo, de 90.001 a 300.000 
euros; en su grado medio, de 300.001 a 600.000 euros, y en su grado máximo, de 600.001 a 
1.000.000 de euros

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, las infracciones por el uso indebido 
de la tarjeta de aparcamiento serán sancionadas exclusivamente con la retirada de la tarjeta 
de aparcamiento del siguiente modo:

a) Las infracciones leves, con retirada de la tarjeta de aparcamiento por un plazo de uno 
a seis meses.

b) Las infracciones graves, con retirada de la tarjeta por un plazo de seis a doce meses.
c) Las infracciones muy graves, con retirada de la tarjeta de aparcamiento de doce a 

veinticuatro meses.
3. Para la determinación del importe de la sanción pecuniaria, se tendrá en cuenta que la 

comisión de la infracción no resulte más beneficiosa en términos económicos para la 
persona o personas infractoras que la cuantía de la sanción.

4. En el caso de que las infracciones tipificadas como leves sean cometidas por 
personas físicas, se establecerá la posibilidad de conmutar las sanciones por cursos de 
concienciación y trabajos en beneficio de la sociedad, en actividades relacionadas con el 
fomento de los derechos de las personas con discapacidad y sus familias y la participación 
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activa de las personas con discapacidad en los ámbitos social, cultural, económico, laboral, 
político y deportivo.

Artículo 87.  Prescripción de las infracciones.
Las infracciones impuestas por faltas leves prescribirán al año; las impuestas por faltas 

graves, a los tres años, y las impuestas por faltas muy graves, a los cinco años.

Artículo 88.  Prescripción de las sanciones.
Las sanciones impuestas por faltas leves prescribirán al año; las impuestas por faltas 

graves, a los cuatro años, y las impuestas por faltas muy graves, a los cinco años.

Artículo 89.  Requerimientos entre Administraciones públicas.
En aquellos casos en los que se denuncien incumplimientos de las exigencias de 

accesibilidad a los servicios y/o en los espacios públicos urbanizados o edificaciones por 
actuaciones promovidas a iniciativa pública, el departamento competente en materia de 
servicios sociales podrá requerir formalmente a la Administración pública que incumpla que 
lleve a cabo las adecuaciones necesarias para reparar los incumplimientos, otorgándole un 
plazo a tal efecto.

Artículo 90.  Afectación de las sanciones.
Las cantidades que pudiera ingresar la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Aragón como consecuencia de sanciones pecuniarias previstas en el artículo 86, deberán 
afectarse a las políticas públicas tendentes a la consecución de los fines recogidos en el 
artículo 4 de esta Ley.

Disposición adicional primera.  Regulación de los perros de asistencia.
En el plazo de un año tras la entrada en vigor de esta Ley, se presentará un proyecto de 

ley que regule el uso de los perros de asistencia, los requisitos y el procedimiento para el 
reconocimiento de dicha condición, las diferentes tipologías, incluyendo, entre otros, los 
perros guía, de servicio, los perros de señalización de sonidos o los perros de aviso, así 
como el reconocimiento de las enfermedades que pueden requerir de este apoyo y la 
creación de un registro autonómico.

Disposición adicional segunda.  Constitución de la Junta arbitral de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de Aragón.

La Junta arbitral de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de Aragón se constituirá mediante convenio de colaboración entre el ministerio 
competente y el Departamento de Presidencia, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 3 del 
Real Decreto 1417/2006, de 1 de diciembre, por el que se establece el sistema arbitral para 
la resolución de quejas y reclamaciones en materia de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad por razón de discapacidad. Dicha constitución deberá 
producirse en un plazo máximo de tres meses a partir de la firma del citado convenio.

Disposición adicional tercera.  Planificación.
El Consejo de Gobierno aprobará los planes previstos en los artículos 24, 68 y 70 en un 

máximo de doce meses desde la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición adicional cuarta.  Lengua de signos española y medios de apoyo a la 
comunicación oral y escrita.

El uso de la lengua de signos española y de los medios de apoyo a la comunicación oral 
por personas sordas, con discapacidad auditiva o con sordoceguera, así como su 
aprendizaje, se regirá por su legislación específica.
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Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta Ley, y, en concreto, la Ley 3/1997, de 7 de abril, de Promoción de la 
Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas, de Transportes y de la 
Comunicación.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno de Aragón a dictar cuantas disposiciones reglamentarias sean 

precisas para el desarrollo y ejecución de esta Ley. En el plazo de un año, los 
departamentos del Gobierno de Aragón afectados por esta Ley desarrollarán 
reglamentariamente los aspectos en los que sean competentes.

Disposición final segunda.  Referencia de género.
Todas las referencias contenidas en la presente Ley para las que se utiliza la forma de 

masculino genérico deben entenderse aplicables, indistintamente, a mujeres y hombres.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Aragón».
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§ 163

Ley 3/2021, de 20 de mayo, por la que se regula la Prestación 
Aragonesa Complementaria del Ingreso Mínimo Vital y el Servicio 

Público Aragonés de Inclusión Social

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 112, de 25 de mayo de 2021
«BOE» núm. 152, de 26 de junio de 2021
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2021-10673

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
esta Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno su publicación en el «Boletín Oficial 
de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO
 

I
Con fecha 29 de mayo de 2020, el Gobierno de España aprobó el Real Decreto-ley 

20/2020 (publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 1 de junio del mismo año), por el 
que se establece el ingreso mínimo vital (en adelante, IMV) como prestación económica de 
la Seguridad Social en su modalidad no contributiva. Todo un hito histórico que viene a 
reforzar decisivamente el sistema de garantía de ingresos dentro de nuestro Estado del 
Bienestar, estableciendo una política estatal de garantía última de ingresos en la lucha 
contra la pobreza y la desigualdad social.

España se encuentra entre los países de la Unión Europea con la distribución de rentas 
más desigual entre los hogares. Las transformaciones económicas y sociales vividas en la 
última década, en especial en el periodo de recesión, han generado un aumento de la 
desigualdad en nuestro país que supera a la media europea.

En Aragón, a pesar de que la evolución social y económica nos ha permitido situarnos en 
puestos de cabeza en el desarrollo de España, con tasas de pobreza notablemente 
inferiores –hasta 8 puntos porcentuales–, llegando a estar en el grupo de regiones con 
mejores condiciones de vida, la crisis vivida ha supuesto también la aparición de nuevos 
perfiles de pobreza que, aun no encontrándose en situación de exclusión social, tienen 
dificultades para poder cubrir sus necesidades básicas, con el consiguiente aumento de la 
exclusión social y el debilitamiento de la cohesión social, y dificultades en la integración e 
inclusión de las personas y en el ejercicio de sus derechos de ciudadanía.

La debilidad del sistema de garantía de ingresos muestra las carencias para abordar con 
garantías la lucha contra la pobreza y la exclusión social, así como la desigualdad de 
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ingresos. La estructura del sistema de garantía de ingresos en España se sustenta en dos 
lógicas diferenciadas: la protección contributiva y la protección no contributiva o asistencial. 
Ambos niveles comparten un carácter protector que se traduce tanto en la percepción de 
prestaciones económicas (de distinta cuantía y duración) como en la realización de acciones 
orientadas a retornar al mercado de trabajo y a la inserción social. Sin embargo, la filosofía 
que sustenta cada uno de los niveles condiciona el acceso, la protección y la cobertura de 
cada una de las prestaciones.

A la complejidad del sistema se le debe sumar la participación en la gestión, diseño, 
capacidad normativa y financiación de distintos niveles de la Administración. Por un lado, las 
prestaciones de ámbito estatal cuentan con la implicación de instituciones diferentes, como 
el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), el Instituto Nacional de la Seguridad Social 
(INSS) y el Instituto de Mayores y Servicios Sociales (Imserso). Por otro lado, de acuerdo 
con el actual reparto de competencias, el último nivel de protección es desarrollado por las 
Comunidades Autónomas a través de las llamadas rentas mínimas autonómicas. En Aragón, 
se promulgó la Ley 1/1993, de 19 de febrero, de Medidas Básicas de Inserción y 
Normalización Social, para dar respuesta a situaciones de necesidad en personas en riesgo 
de exclusión social, permitiéndoles disponer de una ayuda económica (el Ingreso Aragonés 
de Inserción) con una trayectoria consolidada, además de un apoyo institucional, y poder 
conseguir la inserción social y, en su caso, laboral.

En definitiva, en el sistema de garantía de ingresos en España existen dos redes 
paralelas de prestaciones asistenciales. Se trata, por una parte, de las rentas mínimas 
autonómicas y, por otra, del sistema vinculado a la Administración General del Estado, que, 
tanto en el ámbito de la Seguridad Social como en el de la protección al desempleo, 
complementa la acción contributiva estatal.

La red de rentas mínimas autonómicas, cuyo desarrollo normativo y financiero depende 
de cada una de las Comunidades Autónomas, se caracteriza por su diversidad territorial. Se 
configuran y operan de manera diferente según los territorios, dando lugar a sistemas muy 
diferenciados, no sujetos a ningún proceso o mecanismo de coordinación. La 
heterogeneidad en la capacidad de protección, las diferencias en la cobertura de las 
prestaciones, la disparidad y flexibilidad en los requisitos de acceso, las bajas cuantías y 
falta de cobertura, entre otras circunstancias, generan que el sistema de ingresos mínimos 
en España esté fraccionado y presente disparidades territoriales. Estas circunstancias han 
creado un nivel de atención muy desigual entre Comunidades Autónomas.

Al mismo tiempo, la red vinculada a la Administración General del Estado no ha sido 
capaz de responder al aumento de las situaciones de pobreza y desigualdad generadas en 
el periodo de recesión. Las razones, entre otras, están relacionadas con la insuficiente y 
decreciente cobertura en la atención a las personas desempleadas, la baja cuantía de las 
prestaciones y la duración limitada en el tiempo de la mayoría de las prestaciones.

La necesidad de mejorar el sistema de garantía de ingresos se enmarca en los informes 
y recomendaciones del Consejo y la Comisión Europea, en el marco de la Estrategia 
Europea 2020, de lucha contra la pobreza y la exclusión social, y en la Estrategia Nacional 
de Prevención y Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social 2019-2023.

El IMV se constituye como una prestación económica no contributiva integrada dentro 
del nuevo sistema de Seguridad Social, con carácter estructural y complementario con las 
rentas o prestaciones establecidas en las Comunidades Autónomas. La puesta en marcha 
de esta prestación conlleva la reordenación del conjunto de ayudas estatales y autonómicas 
con el fin de evitar duplicidades y facilitar su complementación en el marco de la garantía de 
ingresos. En Aragón, el reajuste previsto supone la coordinación de las prestaciones del 
Sistema Público de Servicios Sociales de Aragón con el IMV para garantizar respuestas 
inclusivas y dignas a las situaciones de pobreza y exclusión social.

Por este motivo, la presente ley persigue la reforma y coordinación de las prestaciones 
de competencia de la Comunidad Autónoma de Aragón, de modo que se garanticen 
prestaciones complementarias a las personas que no puedan acogerse al IMV y los apoyos 
que precisen en los procesos de inclusión social y laboral, con el fin de superar la pobreza, la 
exclusión social y la desigualdad.

El IMV y las nuevas prestaciones que introduce la presente ley en nuestro Sistema 
Público de Servicios Sociales de Aragón deben garantizar una respuesta digna a las 
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situaciones de pobreza y la puesta en marcha de un sistema de responsabilidad pública de 
apoyo a la inclusión social.

II
Esta ley consta de dieciocho artículos, distribuidos en cuatro capítulos, cinco 

disposiciones adicionales, cuatro disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y 
tres disposiciones finales.

El capítulo I contiene un artículo en el que se establece el objeto de esta ley.
En el capítulo II se regula la Prestación Aragonesa Complementaria del Ingreso Mínimo 

Vital (en adelante, Prestación Aragonesa Complementaria) como una prestación periódica 
de carácter social y naturaleza económica. Se trata de una prestación que tiene, por una 
parte, un carácter subsidiario del IMV cuando este sea denegado y se identifique falta de 
recursos suficientes, por parte de una persona o de una unidad de convivencia, para hacer 
frente a sus necesidades básicas, y, por otra, un carácter complementario para aquellas 
personas que sean beneficiarias del IMV, hasta la cuantía que les pudiera corresponder 
teniendo en cuenta su situación de vulnerabilidad.

En este capítulo se regulan los requisitos para ser beneficiarios de esta prestación, se 
garantiza dicha condición a determinadas personas o unidades de convivencia 
especialmente vulnerables que no puedan acceder al IMV y se deja abierta la posibilidad de 
que reglamentariamente puedan contemplarse otras situaciones que motiven el 
reconocimiento de la referida condición. Asimismo, se regulan en este capítulo la cuantía de 
esta prestación, su duración, la fecha de devengo de la misma, la tramitación de su solicitud, 
que deberá desarrollarse reglamentariamente, y el plazo para dictar la correspondiente 
resolución por la persona titular de la dirección provincial correspondiente del Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales. Se establece, asimismo, la posibilidad de interponer por los 
interesados una reclamación contra la mencionada resolución ante la Comisión de 
Reclamaciones de la Prestación Aragonesa Complementaria, que se crea en esta ley, 
recuperando el espíritu de la comisión que ya existía en el marco de la gestión del extinto 
Ingreso Aragonés de Inserción. La mencionada reclamación sustituye al recurso de alzada 
regulado en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

En el capítulo III se regula el Servicio Publico Aragonés de Inclusión Social como servicio 
que proporciona las prestaciones, programas e instrumentos de apoyo y acompañamiento a 
las personas y grupos sociales vulnerables en situación de riesgo o exclusión social, 
orientados a la plena y efectiva inclusión social en todas sus dimensiones, sin vinculación 
necesaria a la percepción de alguna prestación económica. Asimismo, esta ley pretende 
potenciar la participación de las personas inmersas en los procesos de inclusión; para ello, 
deberán promoverse desde los centros de servicios sociales canales y actuaciones de 
comunicación, participación y evaluación de estos procesos.

Finalmente, en el capítulo IV se crea la Comisión de seguimiento de la Prestación 
Aragonesa Complementaria y de la implantación de los procesos de inclusión social como un 
órgano de coordinación, cooperación administrativa, consulta y participación. Esta Comisión 
debe garantizar el oportuno dinamismo que permita la adaptación y el encaje de la 
Prestación Aragonesa Complementaria con el IMV y su evolución. Igualmente, debe servir 
para garantizar la correcta adecuación de dicha prestación aragonesa a las cambiantes 
circunstancias que generan la exclusión social y la pobreza. Con ello se pretende generar un 
cauce que permita actualizar los instrumentos públicos para prevenir y combatir la pobreza y 
la exclusión social, respondiendo de forma ágil y eficaz a las necesidades de las personas. 
Por otra parte, esta Comisión debe facilitar la coordinación de los diferentes departamentos 
implicados en las políticas y estrategias de inclusión. Por ello se ha considerado fundamental 
crear en su seno dos subcomisiones: la Subcomisión de seguimiento de la mencionada 
prestación aragonesa y la Subcomisión para la implantación de los procesos de inclusión 
social.

La disposición adicional primera regula el complemento por gastos de vivienda, que tiene 
carácter subsidiario y, en su caso, complementario de todo tipo de recursos y prestaciones 
de contenido económico que tengan relación con el disfrute y mantenimiento de la vivienda 
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habitual, previstos en la legislación vigente, que pudieran corresponder a la persona titular o 
a cualquiera de los miembros de su unidad de convivencia.

La disposición adicional segunda reconoce la compatibilidad entre el Ingreso Aragonés 
de Inserción y el IMV en el supuesto que en la misma se contempla.

La disposición adicional tercera atribuye a las comarcas y a los ayuntamientos de más 
de 20.000 habitantes la competencia para emitir los certificados que se exigen en los 
apartados 9 y 10 del artículo 19 del Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, así como la 
obligación de comunicar a la entidad gestora el mantenimiento o modificación de los 
informes a los que se refiere el artículo 19 bis de este Real Decreto-ley.

En la disposición adicional cuarta se clarifica el régimen jurídico aplicable a las 
prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales, entre ellas la Prestación 
Aragonesa Complementaria regulada en la presente ley, excluyéndolas expresamente del 
ámbito de aplicación de la legislación de subvenciones.

Finalmente, en la disposición adicional quinta se establece un plazo máximo de dos 
meses desde la entrada en vigor de esta ley para poner en funcionamiento la aplicación 
informática que dé soporte a la tramitación telemática del procedimiento de reconocimiento 
de esta prestación.

En lo que se refiere a las disposiciones transitorias, la disposición transitoria primera va a 
permitir que las personas solicitantes del IMV que aleguen el cómputo de los ingresos y 
rentas del año en curso a efectos de acreditar la vulnerabilidad económica para el acceso a 
la prestación accedan a una ayuda de urgencia específica para cubrir las necesidades 
básicas de subsistencia durante el tiempo que transcurra entre la presentación de su 
solicitud y la notificación de su resolución, siempre que no sean perceptores de prestaciones 
o subsidios de desempleo.

Mediante la disposición transitoria segunda se garantiza a las personas que, a la fecha 
de entrada en vigor de esta ley, sean titulares de una prestación de Ayuda a la Integración 
Familiar de pago periódico cuya concesión finalice antes del 1 de enero de 2022 que 
continúen percibiendo dicha ayuda durante un plazo máximo de seis meses desde la fecha 
de extinción de la misma. Una vez finalizado dicho plazo, podrán presentar una nueva 
solicitud de la referida ayuda, pero su admisión a trámite estará condicionada a que 
presenten la resolución desestimatoria del IMV.

Por otra parte, mediante la disposición transitoria tercera se garantiza a las personas 
titulares del IMV que, a la entrada en vigor de esta ley, vengan percibiendo el complemento 
económico que prevé la disposición transitoria segunda del Decreto-ley 5/2020, de 29 de 
junio, del Gobierno de Aragón, derogado por esta ley, que continúen percibiéndolo hasta la 
fecha en la que se les notifique la actualización de la cuantía de dicha prestación estatal, 
prevista en el artículo 13.3 del Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo.

La disposición transitoria cuarta reconoce a las personas que, a la fecha de entrada en 
vigor de la presente ley, sean titulares del Ingreso Aragonés de Inserción y hayan presentado 
la solicitud del IMV el derecho a percibir dicho Ingreso Aragonés de Inserción hasta que les 
sea notificada la resolución relativa a su solicitud. En el supuesto de que se les deniegue el 
IMV por incumplir los requisitos para ser beneficiarios del mismo, prevé que se mantenga la 
prórroga del Ingreso Aragonés de Inserción mensual hasta que soliciten la Prestación 
Aragonesa Complementaria.

La disposición derogatoria única deroga expresamente todo el marco normativo legal y 
reglamentario que actualmente regula el Ingreso Aragonés de Inserción, así como el 
Decreto-ley 5/2020, de 29 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la 
prestación aragonesa complementaria del Ingreso Mínimo Vital y el Servicio Público 
Aragonés de Inclusión Social.

Finalmente, esta ley incluye la disposición final primera del Decreto-ley 5/2020, de 29 de 
junio, del Gobierno de Aragón, mediante la que se modifica el artículo 6 de la Ley 10/2016, 
de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las prestaciones económicas 
del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vivienda en la Comunidad 
Autónoma de Aragón, para adecuar a las nuevas prestaciones la regulación de la ayuda de 
integración familiar, que se configura como subsidiaria del IMV.
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CAPÍTULO I
Objeto de la ley

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto establecer y regular la Prestación Aragonesa 

Complementaria del Ingreso Mínimo Vital (en adelante, Prestación Aragonesa 
Complementaria) y el Servicio Público Aragonés de Inclusión Social.

CAPÍTULO II
Prestación Aragonesa Complementaria

Artículo 2.  Concepto y naturaleza.
1. La Prestación Aragonesa Complementaria es una prestación periódica de carácter 

social y naturaleza económica, que se configura como un derecho subjetivo de las personas 
que carezcan de ingresos suficientes para hacer frente a sus necesidades básicas y 
cumplan los requisitos establecidos en esta ley.

2. La Prestación Aragonesa Complementaria tiene carácter subsidiario, y en su caso 
complementario, de cualquier otro ingreso, prestación o recursos a los que tenga derecho la 
unidad de convivencia, por lo que queda condicionado a la solicitud del ingreso mínimo vital 
(en adelante, IMV) o de cualquier otra prestación o pensión a las que tenga derecho la 
unidad de convivencia con carácter previo.

3. Conforme a lo dispuesto en esta ley y en sus normas de desarrollo, la Prestación 
Aragonesa Complementaria tendrá carácter complementario para las personas que sean 
beneficiarias del IMV, hasta la cuantía que les pudiera corresponder, resultante de la 
vulnerabilidad económica determinada para la concesión de este ingreso.

4. La Prestación Aragonesa Complementaria es una prestación con régimen jurídico 
propio que queda excluida del ámbito de aplicación de la normativa general de 
subvenciones. Tiene carácter personal e intransferible, no pudiendo ofrecerse en garantía de 
obligaciones ni ser objeto de cesión total o parcial, de compensación o descuento, salvo para 
el reintegro de las prestaciones indebidamente percibidas, ni de retención o embargo, 
conforme a lo establecido por la legislación del Estado.

Artículo 3.  Personas beneficiarias.
1. Podrán ser beneficiarias de la Prestación Aragonesa Complementaria las personas 

empadronadas y con residencia efectiva en Aragón que, encontrándose en situación de 
vulnerabilidad económica, no cumplan todos los requisitos para ser titulares del IMV, en las 
condiciones que se determinen reglamentariamente. En el supuesto de personas titulares del 
IMV, estas podrán tener la consideración de beneficiarias del complemento fijado para esa 
prestación.

2. Se entiende que existe situación de vulnerabilidad económica cuando se carezca de 
rentas, ingresos o patrimonio suficientes conforme a lo establecido en la legislación sobre el 
IMV.

3. Tendrán, en todo caso, la condición de beneficiarios de la Prestación Aragonesa 
Complementaria desde la entrada en vigor de esta ley:

a) Las personas mayores de 18 años y menores de 30 que vivan solas o que, 
compartiendo domicilio con una unidad de convivencia, no puedan acceder al IMV por no 
cumplir con los requisitos de acceso, siempre que acrediten que su domicilio ha sido distinto 
al de sus progenitores, tutores o acogedores durante los doce meses inmediatamente 
anteriores a la solicitud y hayan estado nueve meses de alta, continuados o no, en 
cualquiera de los regímenes del sistema de la Seguridad Social.

b) Las personas de entre 18 y 22 años que hayan estado bajo la guarda o tutela de una 
entidad pública como medida protectora y accedan a su emancipación definitiva. El acceso a 
la prestación requerirá que la persona interesada esté adscrita a un programa de autonomía 
y/o transición a la vida independiente de responsabilidad pública durante, como mínimo, los 
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dos años anteriores a la solicitud, que deberá acreditarse con informe motivado de 
justificación de los servicios de protección e informe de derivación a los servicios sociales 
correspondientes.

c) Los menores emancipados que tengan a su cargo personas con discapacidad o en 
situación de dependencia.

d) Aquellas unidades de convivencia con menores a cargo que, habiendo finalizado el 
tiempo máximo del programa de protección internacional, estén siendo atendidas por los 
servicios sociales de referencia en espera de reunir los requisitos necesarios para regularizar 
su situación y poder acceder al IMV. En este caso, el acceso a la prestación requerirá que 
las personas solicitantes dispongan de informe favorable por parte de los servicios sociales 
de referencia.

e) Las mujeres y unidades familiares víctimas de violencia contra la mujer según la 
tipología y formas de violencia establecidas en la Ley 4/2007, de 22 de marzo, de 
Prevención y Protección Integral a las Mujeres Víctimas de Violencia en Aragón. Dicha 
condición se acreditará mediante certificado del organismo autonómico competente en 
materia de violencia contra la mujer.

f) Las personas solicitantes de asilo y refugio, mientras se tramita la solicitud de asilo y 
protección subsidiaria.

g) Reglamentariamente podrán establecerse otras situaciones diferentes de las 
contempladas en este apartado que produzcan el reconocimiento a una persona de la 
condición de beneficiaria de esta prestación.

4. Las personas beneficiarias deberán haber solicitado, con carácter previo a la 
Prestación Aragonesa Complementaria, todas las pensiones y prestaciones públicas 
vigentes a las que pudieran tener derecho. En los supuestos previstos en el apartado 3 no 
deberá acreditarse la solicitud previa del IMV.

Artículo 4.  Cuantía de la Prestación Aragonesa Complementaria.
1. La cuantía mensual de la Prestación Aragonesa Complementaria que corresponde a 

la persona beneficiaria individual o a la unidad de convivencia vendrá determinada por la 
diferencia entre la cuantía de esta prestación aragonesa y el conjunto de rentas o ingresos 
de la persona beneficiaria o de los miembros que componen la unidad de convivencia.

2. En el supuesto de una persona beneficiaria individual, la cuantía mensual de la 
Prestación Aragonesa Complementaria se fija en 522 euros.

A las unidades de convivencia compuestas por más de un beneficiario se les aplicará la 
escala de incrementos fijada en el Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se 
establece el ingreso mínimo vital.

La Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón fijará para cada ejercicio 
la cuantía de la Prestación Aragonesa Complementaria teniendo en cuenta la mencionada 
escala de incrementos conforme a lo anteriormente señalado.

3. Se aplicará un complemento de monoparentalidad en los mismos términos que el 
establecido en el Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo.

4. Para la determinación de la cuantía de la prestación en unidades de convivencia con 
hijos o menores incapacitados judicialmente en los supuestos de custodia compartida 
establecida judicialmente, se considerará que forman parte de la unidad donde se 
encuentran domiciliados.

5. El cómputo de ingresos se realizará en los términos del Real Decreto-ley 20/2020, de 
29 de mayo. En el supuesto del pago complementario al IMV se incorporará al expediente la 
resolución de la Administración de la Seguridad Social sobre el reconocimiento del IMV al 
efecto de su complemento.

6. La Prestación Aragonesa Complementaria, cuando complemente la cuantía del IMV, 
tomará como base la determinación de la vulnerabilidad económica de este, aplicando el 
complemento resultante a la persona beneficiaria o la unidad de convivencia perceptora del 
IMV.
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Artículo 5.  Duración.
1. La Prestación Aragonesa Complementaria se mantendrá mientras subsistan los 

motivos que dieron lugar a su concesión, siendo revisable anualmente para la comprobación 
de que persisten dichas circunstancias.

2. La revisión de la situación de vulnerabilidad económica dará lugar a la modificación de 
la prestación para su adecuación a las nuevas circunstancias.

Artículo 6.  Devengo.
1. Los efectos económicos del reconocimiento de la Prestación Aragonesa 

Complementaria se producirán a partir del primer día del mes siguiente al de la fecha de 
presentación de la solicitud de la prestación, siempre que se haya aportado toda la 
documentación acreditativa, incluido, en su caso, el informe social de situaciones especiales, 
y sin perjuicio del derecho de subsanación reconocido en la legislación básica sobre el 
procedimiento administrativo.

2. El pago de dicha prestación se efectuará por mensualidades vencidas.

Artículo 7.  Tramitación.
1. La solicitud de reconocimiento de la Prestación Aragonesa Complementaria deberá 

presentarse por la persona interesada ante el centro de servicios sociales correspondiente.
2. Los servicios sociales comarcales o municipales remitirán, dentro del plazo máximo de 

cinco días y por medios telemáticos, la solicitud y cuantos documentos la acompañen a la 
dirección provincial correspondiente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, que será el 
órgano competente para la instrucción del procedimiento.

3. En la solicitud se informará a la persona interesada sobre los datos que se vayan a 
consultar a través de los Servicios de Verificación y Consulta de Datos de la Administración 
para la resolución de los expedientes, así como sobre la posibilidad de la misma de ejercer 
su derecho de oposición motivada, facilitándole su ejercicio. Asimismo, en el caso de que la 
ley especial aplicable lo exigiera, se recabará la autorización expresa para las referidas 
consultas. Si la persona solicitante, de manera expresa, se opusiera a las consultas o no 
otorgara su autorización para las mismas, en el caso de que esta última fuere exigida por ley, 
deberá aportar los documentos acreditativos de los requisitos para ser persona beneficiaria. 
En caso contrario, se entenderá que desiste de su solicitud.

4. El suministro de información en relación con los datos de carácter personal que se 
deba efectuar al Instituto Aragonés de Servicios Sociales y su cesión a la Administración de 
la Seguridad Social para la gestión de esta prestación, y su coordinación con el IMV, no 
requerirá el consentimiento previo de la persona interesada ni de las personas que formen 
parte de la unidad de convivencia, por ser un tratamiento de datos de los referidos en los 
artículos 6.1.e) y 9.2.h) del Reglamento (UE) 2016/679 (UE) del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el 
que se deroga la Directiva 95/46/CE. Las administraciones públicas actuantes tomarán las 
medidas oportunas para que, en el curso del procedimiento administrativo, quede 
garantizada la confidencialidad de los datos suministrados por las personas solicitantes para 
la gestión de la prestación y estarán obligadas a cumplir con la legislación vigente en materia 
de protección de datos.

5. El procedimiento para el reconocimiento de la prestación se regulará 
reglamentariamente dentro del plazo máximo de cuatro meses.

6. En caso de dificultades para recabar documentación oficial, se considerará la 
valoración y el posterior informe social como instrumento adecuado para acreditar el 
cumplimiento de los requisitos para ser persona beneficiaria de la Prestación Aragonesa 
Complementaria.

7. Excepcionalmente, ante la dificultad para acreditar el empadronamiento o la residencia 
efectiva en la Comunidad Autónoma de Aragón, se podrá admitir cualquier medio válido en 
derecho y, en todo caso, los informes de los servicios sociales municipales o comarcales, 
conforme se determine reglamentariamente.
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8. Al realizar el estudio de las solicitudes se informará a la persona solicitante de otras 
prestaciones a las que tiene derecho para que pueda solicitarlas.

Artículo 8.  Resolución.
1. La persona titular de la dirección provincial correspondiente del Instituto Aragonés de 

Servicios Sociales dictará resolución motivada concediendo o denegando la petición de la 
Prestación Aragonesa Complementaria en el plazo de treinta días, contado desde la entrada 
de la solicitud y la documentación completa en el registro de este órgano.

2. La persona titular de la dirección provincial correspondiente del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales será también competente para dictar, en el plazo establecido en el 
apartado anterior, las resoluciones relativas a la renovación, modificación de circunstancias, 
suspensión, reanudación, cambio de titularidad y extinción de la prestación.

Artículo 9.  Reclamación.
1. Contra las resoluciones a las que se refiere el artículo anterior podrá interponerse por 

los interesados reclamación ante la Comisión de Reclamaciones de la Prestación Aragonesa 
Complementaria.

Conforme a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta reclamación sustituirá al 
recurso de alzada regulado en la misma.

2. El plazo para la interposición de la reclamación será de un mes si dicha resolución es 
expresa. Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto la reclamación, la resolución será 
firme a todos los efectos.

3. La Comisión de Reclamaciones deberá dictar y notificar la resolución en el plazo 
máximo de tres meses. Transcurrido este plazo sin que haya recaído resolución expresa, se 
podrá entender desestimada la reclamación.

4. Contra la resolución de la Comisión de Reclamaciones que resuelva la reclamación no 
cabrá ningún otro recurso administrativo, salvo lo previsto en la legislación básica sobre 
procedimiento administrativo.

Artículo 10.  Comisión de Reclamaciones de la Prestación Aragonesa Complementaria.
1. La Comisión de Reclamaciones de la Prestación Aragonesa Complementaria se 

configura como un órgano colegiado no sometido a instrucciones jerárquicas, cuya 
composición, organización y funcionamiento se determinarán reglamentariamente.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón mantendrá en la web del 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales información actualizada sobre la actividad de la 
Comisión de Reclamaciones. Dicha información deberá contener:

a) El nombre de los miembros que componen esta Comisión, cargo o puesto que 
desempeñan en el sector público, en el caso de que sean funcionarios o personal laboral, y 
entidad en la que prestan sus servicios. En el caso de que no sean funcionarios ni personal 
laboral, actividad que desarrollan como expertos en materia de derechos sociales.

b) Información relativa a las sesiones celebradas, en particular las actas de estas 
sesiones, con respeto a la normativa de protección de datos.

3. Todos los meses se publicará en la web del Instituto Aragonés de Servicios Sociales 
un informe que recoja el número de reclamaciones presentadas y resueltas, distinguiendo 
las estimatorias y las desestimatorias.

4. La Comisión de Reclamaciones podrá elevar recomendaciones a la Comisión de 
seguimiento de la Prestación Aragonesa Complementaria para que se corrijan cuestiones 
que dificulten el acceso de las personas a la prestación.

Artículo 11.  Información trimestral y transparencia de la gestión de la Prestación Aragonesa 
Complementaria.

Conforme a las obligaciones de evaluación, planificación y control de la Administración 
de la Comunidad Autónoma y para asegurar la eficacia del derecho a la Prestación 
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Aragonesa Complementaria, se realizarán análisis trimestrales de la situación de la gestión 
del programa de la Prestación Aragonesa Complementaria.

Este análisis incluirá:
a) Número de solicitudes presentadas, distinguiendo entre nuevas y renovaciones.
b) Número de expedientes pendientes de resolución.
c) Número de expedientes resueltos, distinguiendo las resoluciones estimatorias de las 

desestimatorias.
d) Respecto a las resoluciones estimatorias, las prestaciones cuyo pago se haya iniciado 

y las pendientes de pago a los perceptores.
e) Respecto a las resoluciones estimatorias, la distinción entre las que complementan al 

IMV y las que no.

CAPÍTULO III
Servicio Público Aragonés de Inclusión Social

Artículo 12.  Concepto y naturaleza.
1. El Servicio Público Aragonés de Inclusión Social se define como el servicio que 

proporciona las prestaciones, programas e instrumentos de apoyo y acompañamiento a las 
personas y grupos sociales vulnerables en situación de riesgo o exclusión social, orientados 
a la plena y efectiva inclusión social en todas sus dimensiones.

2. Se configura como una organización administrativa integrada por servicios 
especializados del Instituto Aragonés de Servicios Sociales y de los servicios sociales 
generales, que concretará su acción a través de una o varias prestaciones cuya finalidad es 
promover la inclusión social por medio de procesos de apoyo personalizado, continuos e 
integrales, ajustados a las necesidades de las personas y orientados a la inclusión.

Artículo 13.  Objetivo.
El Servicio Público Aragonés de Inclusión Social tendrá como objetivo facilitar y 

promover la inclusión social y, en su caso, laboral de las personas vulnerables que se hallen 
en situación de riesgo o exclusión mediante:

a) Las prestaciones específicas para las personas en situación o riesgo de exclusión 
social. Estas prestaciones, que se determinarán reglamentariamente, serán como mínimo:

1.ª Prestación de prevención e inclusión social.
2.ª Prestación de itinerarios individualizados de inclusión.
b) Una estructura de apoyo en los procesos de preparación que favorezcan la inserción 

social y laboral, coordinada en el marco del Sistema Público de Servicios Sociales de 
Aragón, conformada por las estructuras correspondientes de las diferentes administraciones 
públicas aragonesas implicadas y responsables de los servicios sociales especializados y 
generales, y que contemple profesionales y medios materiales para el desarrollo de los 
procesos.

c) El diseño y ejecución coordinada de políticas activas desde los diversos ámbitos de 
actuación pública, en especial con los departamentos competentes en materia de empleo, 
educación, vivienda y sanidad.

Artículo 14.  Prestaciones, programas e instrumentos de inclusión.
Las prestaciones, programas e instrumentos orientados a prevenir el riesgo de exclusión, 

paliar situaciones de exclusión personal, social y laboral, y facilitar la inclusión de las 
personas y grupos vulnerables en situación de riesgo o exclusión social se desarrollarán 
reglamentariamente, con el siguiente contenido mínimo:

a) Los servicios, equipamientos y profesionales que intervendrán en los diferentes 
niveles de intervención de apoyo social, sociolaboral o laboral.

b) Los programas de intervención recogidos en el Plan de Atención e Inclusión Social.
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c) Los instrumentos de inclusión constituidos por el Acuerdo de Inclusión Social, los 
itinerarios integrales personalizados de inserción, los módulos operativos de intervención y 
los programas y proyectos de inclusión social y laboral.

d) Los recursos disponibles por los diferentes departamentos implicados en los procesos 
de inclusión.

Artículo 15.  Distribución competencial y deber de cooperación.
1. La prestación de prevención e inclusión social se realizará en el marco de los servicios 

sociales generales. Sus actuaciones serán coordinadas por el Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales y contarán con la cooperación y asistencia de los servicios sociales 
especializados.

2. La distribución competencial del resto de las prestaciones se determinará 
reglamentariamente, de conformidad con la legislación de servicios sociales y la de régimen 
local aplicable en Aragón, y, en particular, en el municipio de Zaragoza como capital de 
Aragón.

3. El conjunto de administraciones públicas aragonesas tendrán el deber de cooperación 
en la consecución de los objetivos del Servicio Público Aragonés de Inclusión Social, 
facilitando los profesionales y los medios para llevarlos a cabo en el ámbito de su 
competencia.

Artículo 16.  Participación de la iniciativa social.
Las entidades de iniciativa social participarán en el Servicio Público Aragonés de 

Inclusión Social en la forma que reglamentariamente se determine, en el marco de lo 
establecido en el capítulo IV de la Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de 
Aragón, y en la Ley 11/2016, de 15 de diciembre, de acción concertada para las prestaciones 
a las personas de servicios de carácter social y sanitario.

Artículo 17.  Participación de las personas sujeto de intervención.
Se potenciará la participación de las personas inmersas en los procesos de inclusión, 

promoviendo desde los centros de servicios sociales canales y actuaciones de 
comunicación, participación y evaluación de estos procesos. Las propuestas de mejora que, 
en su caso, resulten de estas acciones podrán elevarse a la Comisión de seguimiento.

CAPÍTULO IV
Comisión de seguimiento de la Prestación Aragonesa Complementaria y de la 

implantación de los procesos de inclusión

Artículo 18.  Comisión de seguimiento de la Prestación Aragonesa Complementaria y de la 
implantación de los procesos de inclusión.

1. Se crea la Comisión de seguimiento de la Prestación Aragonesa Complementaria y de 
la implantación de los procesos de inclusión como órgano de coordinación, cooperación 
administrativa, consulta y participación, adscrito al departamento competente en materia de 
servicios sociales.

2. La Comisión de seguimiento estará presidida por la persona titular del departamento 
competente en materia de servicios sociales. Además, formarán parte de esta Comisión 
representantes de los organismos competentes en materia de servicios sociales, mujer, 
juventud, vivienda, inmigración, empleo, sanidad y educación del Gobierno de Aragón, de las 
entidades locales aragonesas, de las organizaciones sindicales y empresariales más 
representativas, de las entidades del Tercer Sector de Acción Social con mayor cobertura en 
el territorio aragonés y de otras entidades representativas de los sectores y colectivos 
ciudadanos comprendidos en el ámbito de la prestación.

3. En el seno de la Comisión se constituirán dos subcomisiones:
a) La Subcomisión de seguimiento de la Prestación Aragonesa Complementaria como 

órgano de coordinación, seguimiento y actualización del contenido de esta ley, identificando, 
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en su caso, las modificaciones que se requieran ante cambios legislativos sobrevenidos que 
afecten a la prestación o recomendaciones realizadas por la Comisión de Reclamaciones. 
Asumirá también, entre otras funciones que se determinen, la evaluación del impacto de la 
prestación en la prevención de la pobreza y la exclusión en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

b) La Subcomisión para la implantación de los procesos de inclusión social, órgano de 
coordinación y análisis de las políticas y estrategias de inclusión, así como de su impacto en 
los colectivos vulnerables, e intercambio de buenas prácticas.

4. Podrán, además, constituirse grupos de trabajo de duración determinada para el 
estudio de alguna materia concreta.

5. La composición, organización y régimen de funcionamiento de esta Comisión y de las 
subcomisiones se establecerá reglamentariamente, adecuando los perfiles de sus miembros 
al fin de los objetivos que se persiguen.

Disposición adicional primera.  Complemento de gastos de vivienda.
1. Se establece un complemento por gastos de vivienda para las personas beneficiarias 

de la Prestación Aragonesa Complementaria.
2. Este complemento se aplicará sobre la cuantía que les pudiera corresponder a las 

unidades de convivencia beneficiarias de la Prestación Aragonesa Complementaria.
En el supuesto de ser persona beneficiaria del IMV, este complemento se integrará en la 

cuantía del complemento reconocido.
3. Este complemento de gastos de vivienda deberá destinarse únicamente al objeto para 

el que ha sido concedido. Tendrá carácter subsidiario y, en su caso, complementario de todo 
tipo de recursos y prestaciones de contenido económico que tengan relación con el disfrute y 
mantenimiento de la vivienda habitual, previstos en la legislación vigente, que pudieran 
corresponder a la persona titular o a cualquiera de los miembros de su unidad de 
convivencia.

4. Podrán ser titulares del complemento de gastos de vivienda las personas que reúnan 
los siguientes requisitos:

a) Ser titulares del IMV o de la Prestación Aragonesa Complementaria.
b) Encontrarse en la necesidad de hacer frente a los gastos periódicos de alojamiento 

habitual, entendiendo incluidos los contratos de alquiler y la amortización de préstamos por 
adquisición de vivienda habitual. En el contrato de alquiler se admitirán aquellos contratos de 
arrendamiento, debidamente registrados, suscritos con persona que no sea el cónyuge, 
pareja estable no casada o un pariente, incluidos los afines, hasta el tercer grado inclusive.

5. La cuantía máxima aplicable a cada solicitante se fija en el 5% del importe anual de la 
renta garantizada a efectos del IMV para la correspondiente unidad de convivencia.

6. El complemento por gastos de vivienda se devengará a partir del día siguiente al de la 
fecha en que se haya presentado la solicitud para ser titular del mismo. El pago se realizará 
por mensualidades vencidas, de forma simultánea al pago del IMV o de la Prestación 
Aragonesa Complementaria.

7. El reconocimiento de este complemento de gastos de vivienda se realizará por el 
plazo de un año, transcurrido el cual podrá ser objeto de renovación, siempre que subsistan 
las causas que motivaron su concesión y se siga siendo titular del IMV o de la Prestación 
Aragonesa Complementaria.

8. Este complemento será absorbido por los incrementos de la cuantía por gastos de 
alquiler que se efectúen en el IMV.

9. Reglamentariamente se podrán determinar otros complementos económicos para 
adaptarse a la realidad y el cumplimiento de los fines de protección de esta prestación.

Disposición adicional segunda.  Compatibilidad del Ingreso Aragonés de Inserción con el 
IMV.

Para aquellas personas titulares del Ingreso Aragonés de Inserción a las que les sea 
notificada por la Administración de la Seguridad Social una resolución de concesión del IMV, 
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las cuantías percibidas del Ingreso Aragonés de Inserción durante los periodos de eficacia 
retroactiva de la resolución de la concesión del IMV serán compatibles con el citado Ingreso.

Disposición adicional tercera.  Competencia para la emisión de certificado acreditativo de 
los requisitos para acceder al IMV.

La emisión del certificado exigido en los apartados 9 y 10 del artículo 19 del Real 
Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, a efectos de acreditar los requisitos necesarios para el 
acceso al IMV, así como la obligación de comunicación establecida en el artículo 19 bis de 
este Real Decreto-ley, serán competencia de las comarcas y los ayuntamientos de más de 
20.000 habitantes a través del centro de servicios sociales del área social básica 
correspondiente.

Disposición adicional cuarta.  Prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios 
Sociales.

Quedan excluidos del ámbito de aplicación de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, de acuerdo con su naturaleza de prestación económica y régimen 
jurídico propio:

a) Las prestaciones económicas para situaciones de urgencia.
b) Las prestaciones económicas para facilitar la integración social, tales como las ayudas 

de integración familiar, la Prestación Aragonesa Complementaria del IMV y las ayudas para 
la inserción social de las mujeres víctimas de violencia de género.

c) Los subsidios de movilidad y compensación por gastos de transporte para personas 
con discapacidad y las becas para atención en centros de servicios sociales especializados.

d) Los complementos económicos para personas perceptoras de pensión no contributiva.

Disposición adicional quinta.  Implementación de la aplicación informática.
En el plazo máximo de dos meses desde la entrada en vigor de la presente ley se 

pondrá en funcionamiento la aplicación informática que debe servir de soporte a la 
tramitación telemática del procedimiento de reconocimiento de esta prestación regulado en 
esta ley.

Disposición transitoria primera.  Ayudas de urgencia específicas para solicitantes del IMV, 
en supuestos de vulnerabilidad económica en el ejercicio en curso.

1. Las personas solicitantes del IMV que aleguen el cómputo de los ingresos y rentas del 
ejercicio en curso a efectos de acreditar la vulnerabilidad económica para el acceso a la 
prestación, siempre que no sean perceptoras de prestaciones o subsidios de desempleo, 
accederán a una ayuda de urgencia específica para cubrir las necesidades básicas de 
subsistencia durante el tiempo que transcurra entre la presentación de su solicitud y la 
notificación de su resolución.

2. La cuantía máxima de la ayuda de urgencia será el importe anual de la renta 
garantizada a efectos del IMV para una persona beneficiaria individual dividido por 12.

3. El acceso a la ayuda de urgencia se realizará mediante solicitud formulada ante el 
centro de servicios sociales que corresponda en el plazo máximo de diez días a partir del día 
en el que se haya presentado la solicitud del IMV.

4. Deberá acreditarse junto a la solicitud la carencia de ingresos para el año en curso, 
que no podrán superar en términos anualizados el importe anual de la renta garantizada a 
efectos del IMV para la correspondiente unidad de convivencia.

5. Serán de aplicación a estas ayudas de urgencia específicas las disposiciones de las 
ayudas de urgencia para situaciones generales, sin perjuicio de las especialidades 
contenidas en este artículo.

Disposición transitoria segunda.  Prórroga transitoria de la Ayuda de Integración Familiar 
cuyo periodo de concesión finalice antes del 1 de enero de 2022.

1. Las personas que a la fecha de entrada en vigor de esta ley sean titulares de una 
prestación de Ayuda de Integración Familiar de pago periódico cuyo período de concesión 
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finalice antes del 1 de enero de 2022 continuarán percibiendo la Ayuda de Integración 
Familiar durante el plazo máximo de seis meses desde la fecha de extinción de su 
prestación.

2. Finalizado dicho plazo, las personas interesadas podrán presentar una nueva solicitud 
de Ayuda de Integración Familiar, pero su admisión a trámite estará condicionada a la 
presentación de resolución desestimatoria del IMV, de conformidad con el artículo 6.3 de la 
Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las prestaciones 
económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vivienda en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Disposición transitoria tercera.  Prórroga transitoria del complemento económico de las 
personas titulares del IMV.

Las personas titulares del IMV que a la entrada en vigor de la presente ley vengan 
percibiendo un complemento económico al amparo de la disposición transitoria segunda del 
Decreto-Ley 5/2020, de 29 de junio, del Gobierno de Aragón, lo continuarán percibiendo 
hasta la fecha de la notificación de la resolución de revisión prevista en el artículo 13.3 del 
Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el ingreso mínimo vital.

Disposición transitoria cuarta.  Prórroga transitoria del Ingreso Aragonés de Inserción para 
las personas titulares del mismo que han presentado solicitud del IMV.

1. Las personas que a la fecha de entrada en vigor de la presente ley sean titulares del 
Ingreso Aragonés de Inserción y hayan presentado la solicitud del IMV continuarán 
percibiendo el Ingreso Aragonés de Inserción hasta que les sea notificada la resolución 
relativa a su solicitud. En el supuesto de denegación del IMV por incumplir los requisitos, se 
mantendrá la prórroga del Ingreso Aragonés de Inserción mensual hasta la solicitud de la 
Prestación Aragonesa Complementaria.

2. Aquellas personas a las que se haya notificado una resolución desestimatoria de su 
solicitud del IMV y hayan sido requeridas por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales para 
presentar una nueva solicitud continuarán percibiendo el Ingreso Aragonés de Inserción 
hasta que les sea notificada la resolución relativa a su nueva solicitud, siempre que la hayan 
presentado antes del día 30 de septiembre de 2021.

3. En los supuestos previstos en los dos apartados anteriores, la notificación por la 
Administración de la Seguridad Social de la resolución relativa a la solicitud del IMV 
producirá desde su fecha la extinción de la prestación del Ingreso Aragonés de Inserción, 
salvo la excepción de la denegación por incumplimiento de requisitos. El titular del Ingreso 
Aragonés de Inserción estará obligado a comunicar al Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales dicha resolución en el plazo máximo de diez días desde su notificación.

Disposición derogatoria única.  
1. Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o 

se opongan a lo dispuesto en la presente ley.
2. Quedan derogadas expresamente las siguientes disposiciones:
a) Ley 1/1993, de 19 de febrero, de medidas básicas de Inserción y Normalización Social 

de la Comunidad Autónoma de Aragón y su normativa reglamentaria de desarrollo, así como 
el Decreto 57/1994, de 23 de marzo, de la Diputación General de Aragón, por el que se 
regula el Ingreso Aragonés de Inserción en desarrollo de la Ley 1/1993, de 19 de febrero, de 
Medidas Básicas de Inserción y Normalización Social; el Decreto 179/1994, de 8 de agosto, 
de la Diputación General de Aragón, por el que se modifican determinados artículos del 
Decreto 57/94, de 23 de marzo, y el Decreto 125/2009, de 7 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se modifica parcialmente el Decreto 57/1994, de 23 de marzo.

b) La disposición adicional novena del Texto Refundido de la Ley de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, así como el Decreto 117/1997, de 8 de julio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Reclamaciones del Ingreso 
Aragonés de Inserción.
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c) Los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de 
emergencia en relación con las prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios 
Sociales y con el acceso a la vivienda en la Comunidad Autónoma de Aragón

d) El Decreto-ley 5/2020, de 29 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la 
Prestación Aragonesa Complementaria del Ingreso Mínimo Vital y el Servicio Público 
Aragonés de Inclusión Social.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas 
de emergencia en relación con las prestaciones económicas del Sistema Público de 
Servicios Sociales y con el acceso a la vivienda en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Se modifica el artículo 6 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de 
emergencia en relación con las prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios 
Sociales y con el acceso a la vivienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, que queda 
redactado de la forma siguiente:

«1. Las ayudas de apoyo a la integración familiar son prestaciones económicas del 
Sistema Público de Servicios Sociales de carácter esencial que tienen por objeto el 
mantenimiento de la unidad familiar con menores a su cargo, evitando el internamiento 
de estos en centros especializados o la adopción de medidas externas de protección, 
como un derecho subjetivo de los ciudadanos garantizado y exigible. En todo caso, 
tendrán carácter subsidiario del Ingreso Mínimo Vital y de la Prestación Aragonesa 
Complementaria, resultando incompatibles con dichas prestaciones.

2. La ayuda de apoyo a la integración familiar, cuya cuantía y demás requisitos se 
determinarán reglamentariamente, se dirige a cubrir la falta o inadecuada asistencia 
material del menor en aquellas situaciones en que este puede verse privado, sin que 
llegue a producirse la situación de desamparo, por falta de recursos económicos de la 
unidad de convivencia.

3. Podrán ser beneficiarias de las ayudas de apoyo a la integración familiar las 
personas físicas, mayores de edad o menores emancipados, que constituyan una 
unidad de convivencia independiente, se encuentren empadronadas en un municipio 
de Aragón con residencia efectiva, no cumplan los requisitos para el reconocimiento 
del Ingreso Mínimo Vital ni de la Prestación Aragonesa Complementaria y no superen 
los ingresos anuales determinados reglamentariamente.

4. En la solicitud se informará a la persona interesada sobre los datos que se 
vayan a consultar a través de los Servicios de Verificación y Consulta de Datos de la 
Administración para la resolución de los expedientes, así como sobre la posibilidad de 
la misma de ejercer su derecho de oposición motivada, facilitándole su ejercicio. 
Asimismo, en el caso de que la ley especial aplicable lo exigiera, se recabará la 
autorización expresa para las referidas consultas. Si la persona solicitante de manera 
expresa se opone a las consultas o no otorgara su autorización para las mismas en el 
caso de que esta última fuere exigida por ley, deberá aportar los documentos 
acreditativos de los requisitos para ser beneficiario. En caso contrario, se entenderá 
que desiste de su solicitud.

5. El suministro de información en relación con los datos de carácter personal que 
se deba efectuar al Instituto Aragonés de Servicios Sociales y su cesión a la 
Administración de la Seguridad Social para la gestión de esta prestación, así como su 
coordinación con el Ingreso Mínimo Vital, no requerirá el consentimiento previo de la 
persona interesada, ni de las personas que formen parte de la unidad de convivencia, 
por ser un tratamiento de datos de los referidos en los artículos 6.1.e) y 9.2.h) del 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE. Las administraciones públicas actuantes tomarán las medidas 
oportunas para que, en el curso del procedimiento administrativo, quede garantizada 
la confidencialidad de los datos suministrados por las personas solicitantes para la 
gestión de la prestación y estarán obligadas a cumplir con la legislación vigente en 
materia de protección de datos.»
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Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
En el plazo de cuatro meses desde la aprobación de esta ley, el Gobierno de Aragón 

deberá dictar las disposiciones reglamentarias necesarias para su desarrollo y ejecución.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Aragón».

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 163  Prestación Aragonesa Complementaria del Ingreso Mínimo Vital 

– 3373 –



§ 164

Ley 2/2022, de 19 de mayo, de aplicación y desarrollo de la Ley 
1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 101, de 27 de mayo de 2022
«BOE» núm. 137, de 9 de junio de 2022
Última modificación: 29 de mayo de 2023

Referencia: BOE-A-2022-9438

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
esta Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno su publicación en el «Boletín Oficial 
de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

I
El origen de esta ley se encuentra en la Estrategia Aragonesa para la Recuperación 

Social y Económica, aprobada en junio de 2020. El apartado 4.8 de dicha Estrategia, que 
comprende las medidas 269.ª y 270.ª, se dedica a la agilidad en la actividad administrativa. Y 
no son las anteriores las únicas referencias a la simplificación, aunque sí las más generales, 
pues la Estrategia incluye otras como las medidas 8.ª, 18.ª, 109.ª o 151.ª

En ejecución de dichas medidas, la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación 
administrativa, se configura como un elemento nuclear para el establecimiento de medidas 
de simplificación administrativa que promuevan la mejora de los procesos regulatorios, la 
gestión y la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y su 
sector público.

La disposición final decimosexta de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, dispone que, dentro 
del plazo de seis meses contados desde su entrada en vigor, el Gobierno de Aragón 
aprobará y remitirá a las Cortes de Aragón, para su tramitación, un proyecto de ley de 
aplicación de la Ley de simplificación administrativa, que se atendrá estrictamente a los 
criterios establecidos en ella, con los siguientes contenidos:

a) Reformas legales necesarias para la sustitución de autorizaciones o licencias previas 
por declaraciones responsables o comunicaciones.

b) Reformas legales necesarias para la sustitución del silencio negativo por silencio 
positivo.

c) Reformas legales necesarias para la revisión de los plazos de silencio administrativo.
d) Reformas legales necesarias para la revisión de los plazos de emisión de informes y 

dictámenes.
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e) Procedimientos en los que la aportación inicial de documentación por los solicitantes 
se sustituye por declaración responsable, indicando el momento en que habrá de aportarse 
la documentación, y reformas legales necesarias para ello.

Y a este mandato legal responde la presente ley.

II
Para impulsar el proceso de simplificación administrativa, esta ley comporta el ejercicio 

de fundamentales competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma de Aragón por su 
Estatuto de Autonomía, además del desarrollo de principios esenciales constitucional y 
estatutariamente proclamados, como los de buena fe, confianza legítima, transparencia y 
servicio efectivo a la ciudadanía, u otros como el de buena administración. Mediante esta ley 
se ejercen las competencias exclusivas del artículo 71 del Estatuto de Autonomía sobre: 1.ª, 
creación, organización, régimen y funcionamiento de las instituciones de autogobierno; 5.ª, 
régimen local; 7.ª, procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la 
organización propia; 9.ª, urbanismo; 10.ª, vivienda; 13.ª, carreteras; 17.ª, agricultura; 22.ª, 
normas adicionales de la legislación básica sobre protección del medio ambiente; 26.ª, 
consumo; 30.ª, colegios profesionales; 31.ª, cooperativas; 32.ª, planificación de la actividad 
económica y fomento del desarrollo económico; 34.ª, acción social; 37.ª, políticas de 
igualdad social; 40.ª, asociaciones y fundaciones; 47.ª, artesanía; 48.ª, industria; 51.ª, 
turismo; 54.ª, espectáculos y actividades recreativas; 55.ª, sanidad y salud pública; 56.ª, 
ordenación farmacéutica; 57.ª, protección civil; también la competencia exclusiva en materia 
de aguas recogida en el artículo 72. Asimismo, se ejercen las competencias compartidas 
reconocidas en el artículo 75, 3.ª, protección del medio ambiente; 5.ª, protección de datos de 
carácter personal; 11.ª, desarrollo de las bases del Estado previstas en el artículo 149.1.18.ª 
de la Constitución para las administraciones públicas aragonesas, incluidas las entidades 
locales; 12.ª, sobre régimen jurídico, procedimiento, contratación y responsabilidad de la 
Administración pública de la comunidad autónoma, así como la competencia sobre el 
ejercicio de la actividad de fomento autonómico del artículo 79, todas ellas de nuestra norma 
institucional básica.

III
La ley se estructura en nueve capítulos con veinticinco artículos, tres disposiciones 

adicionales, una disposición transitoria, una disposición derogatoria y cuatro disposiciones 
finales.

El capítulo I incluye las disposiciones generales y delimita el objeto de la ley conforme al 
mandato legal establecido en la Ley 1/2021, de 11 de febrero. Incorpora además un artículo 
dedicado a la publicación en el Catálogo de Servicios que simplifica el procedimiento hasta 
ahora vigente de alta de procedimientos y servicios en el Catálogo y complementa lo 
dispuesto en el artículo 54 de la Ley 1/2021, de 11 de febrero. En esta ley resultan de capital 
importancia los artículos tres a ocho. El artículo 3 establece la aplicación ex lege del régimen 
de silencio positivo en determinados procedimientos regulados mediante norma 
reglamentaria sobre violencia de género y por actos terroristas, buceo profesional y 
protección civil, economía, servicios sociales, consumo, sanidad y salud pública. El artículo 4 
dispone la aplicación ex lege del plazo de resolución de tres meses en procedimientos 
regulados por norma reglamentaria sobre violencia por actos terroristas, buceo profesional y 
protección civil, juego y fundaciones, economía, urbanismo, vivienda, carreteras, agricultura 
y medio ambiente, servicios sociales, consumo, familia, sanidad y salud pública. El artículo 5 
determina en qué procedimientos regulados por norma reglamentaria, se debe sustituir, 
mediante la modificación de la normativa que los regula, el régimen de autorización 
administrativa por declaración responsable o comunicación previa sobre espectáculos 
públicos, hacienda, sanidad y salud pública. El artículo 6 determina los procedimientos 
regulados por norma reglamentaria en los que existen razones imperiosas de interés general 
que justifican el mantenimiento del régimen vigente de autorización o licencia previa en el 
ámbito de los espectáculos públicos, economía, turismo, universidad, agricultura y medio 
ambiente, sanidad y salud pública. El artículo 7 está referido a los plazos de resolución y 
silencio administrativo de procedimientos autonómicos regulados en normativa estatal. El 
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artículo 8 es el relativo a la vigencia de plazos de resolución y notificación de procedimientos 
y efectos del silencio administrativo en normas autonómicas con rango legal.

El capítulo II está dedicado a medidas de simplificación respecto a la documentación que 
deben presentar las asociaciones en el Registro General de Asociaciones y sobre la 
legalización de libros por parte del Registro de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, incorporando la legalización en formato electrónico. Se regula también en este 
capítulo un artículo que incluye los procedimientos todavía vigentes de la Ley 8/2001, de 31 
de mayo, de adaptación de procedimientos a la regulación del silencio administrativo y los 
plazos de resolución y notificación, excluyéndose aquellos procedimientos cuya normativa ha 
sido modificada posteriormente y los procedimientos cuya regulación viene establecida en 
normativa estatal. Se adiciona también una disposición a la Ley 7/1999, de 9 de abril, de 
Administración Local de Aragón, con objeto de que estén recogidos en el mismo texto legal 
los plazos de resolución y el régimen del silencio de los procedimientos derivados de esta 
ley, que hasta ahora se incluían en la Ley 8/2001, de 31 de mayo.

El capítulo III incorpora modificaciones de dos textos legales nucleares para la actividad 
de la Administración autonómica. Por un lado, la modificación del texto refundido de la Ley 
de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragón que, entre otras medidas, incluye una 
actualización del régimen de los gastos de carácter plurianual, introduce la posibilidad de 
que la certificación que acompaña las órdenes de pago se realice sobre un conjunto de 
personas beneficiarias de forma que se simplifique la tramitación administrativa e incorpore 
la declaración del órgano gestor sobre la corrección en la comprobación de sus datos, aclara 
y delimita los supuestos de fiscalización previa y dota de permanencia a medidas sobre 
operaciones de crédito y endeudamiento que hasta ahora se introducían anualmente en las 
leyes de presupuestos.

Por otro lado, se produce la modificación de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
subvenciones de Aragón, con dos medidas relevantes. En primer lugar, se modifica el 
artículo 20.1, de manera que la autorización del solicitante de la subvención no conlleve la 
posibilidad de que el gestor del procedimiento recabe certificaciones de los responsables de 
los datos sino la posibilidad efectiva de realizar la consulta de los datos. Se modifica también 
el apartado 3 del artículo 32, que permitirá dotar de mayor claridad al régimen aplicable en la 
acreditación de los gastos realizados en el marco de la justificación de las facturas, dotando 
a las bases reguladoras de las subvenciones de la capacidad de establecer el formato 
admitido en esa presentación, eliminando la exigencia de presentación de documentos 
originales, que pasa a ser una cuestión excepcional.

El capítulo IV, dedicado a la actividad industrial, incluye una modificación del texto 
refundido de la Ley de regulación y fomento de la actividad industrial de Aragón, aprobado 
por Decreto Legislativo 3/2013, de 3 de diciembre, del Gobierno de Aragón, cuyo objetivo es 
adecuarse a la normativa liberalizadora para el ejercicio por los organismos de control de la 
verificación del cumplimiento de las condiciones y requisitos de seguridad para los productos 
que recoge la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria. Esto es, el régimen autorizatorio 
pasa a ser un régimen habilitante mediante una declaración responsable de dichas 
entidades. Dicha habilitación es lo que la Comunidad Autónoma de Aragón ha venido 
exigiendo a los organismos de control citados desde el año 2014, al ser el Estado el que 
tiene asumida la competencia exclusiva sobre las bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica, por lo que determina las bases respecto al régimen de 
creación, instalación, ampliación, traslado o cese de actividades industriales.

El capítulo V incluye medidas que afectan a procedimientos en materia de economía. En 
este capítulo se introduce una modificación de la Ley 17/2001, de 29 de octubre, sobre la 
Plataforma Logística de Zaragoza, en relación con la autorización administrativa del 
departamento de tutela, ya que, si bien se considera preciso mantener el régimen de 
intervención previsto en la norma por ser una manifestación de las funciones de tutela 
establecidas en el texto refundido de la Ley del Patrimonio de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 4/2013, de 17 de diciembre, del Gobierno de Aragón, como forma de control de la 
actuación de las sociedades mercantiles autonómicas, resulta pertinente aclarar el plazo 
máximo de resolución de este procedimiento de autorización y el efecto del silencio 
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administrativo, y al mismo tiempo actualizar su contenido tras el proceso de fusión de 
sociedades que ha afectado a la mercantil Plataforma Logística de Zaragoza, PLA-ZA, S.A.

Se modifica también el texto refundido de la Ley de Cooperativas de Aragón, aprobado 
por Decreto Legislativo 2/2014, de 29 de agosto, del Gobierno de Aragón, para reducir el 
plazo de seis meses de todos los procedimientos vinculados a la inclusión registral, de forma 
que el plazo para todos ellos sea de tres meses computado desde la presentación de la 
solicitud en el Registro. Asimismo, se sustituye el efecto del silencio administrativo en todos 
los procedimientos y se incorpora como medida de simplificación administrativa en materia 
de documentación la eliminación de la obligación de presentar dos copias simples de la 
escritura de constitución de la sociedad corporativa para proceder a su inscripción, así como 
dos copias de los estatutos para su calificación.

En el capítulo VI se modifica el texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón, con el fin de 
reducir el plazo para aprobar los planes especiales independientes.

En el capítulo VII, sobre universidades, se modifica la Ley 5/2005, de 14 de junio, de 
Ordenación del Sistema Universitario de Aragón, con objeto de definir de manera clara la 
autorización de adscripción de centros universitarios tanto en universidades públicas como 
privadas y se define el plazo y régimen del silencio sobre la autorización para el inicio de 
actividades de centros adscritos a universidades públicas y privadas.

El capítulo VIII, sobre procedimientos en materia de servicios sociales, modifica la Ley 
10/2016, de 1 de diciembre, de Medidas de emergencia en relación con las prestaciones 
económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vivienda en la 
Comunidad Autónoma de Aragón, de manera que en los procedimientos de reconocimiento 
de prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales se sustituye el 
silencio negativo por el silencio positivo.

En el capítulo IX, relativo a los procedimientos en materia de agricultura y medio 
ambiente, se modifica el artículo 36 de la Ley 26/2003, de 30 de diciembre, de Medidas 
tributarias y administrativas, que regula la declaración como servicio público de titularidad 
autonómica la actividad de eliminación de residuos peligrosos, modificándose también 
puntualmente la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de Vías Pecuarias de Aragón, al objeto 
de posibilitar el deslinde abreviado en los supuestos de indefinición del concreto trazado de 
la vía pecuaria en un tramo determinado, así como las modificaciones de trazado sin 
necesidad de previo deslinde por razones de interés público. Asimismo, se modifica la Ley 
10/2014, de 27 de noviembre, de Aguas y Ríos de Aragón, para exigir un solo informe antes 
de la aprobación inicial, en vez de dos, sobre la adecuación de actos y planes urbanísticos a 
la normativa de aguas y ríos y tratamiento de residuos. Y, finalmente, la Ley 11/2014, de 4 de 
diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, respecto al órgano competente 
para emitir el informe de compatibilidad urbanística cuando lo que se tramitan son planes y 
proyectos de interés general de Aragón.

IV
La parte final se inicia con el mandato a la Administración de la comunidad autónoma de 

un lenguaje claro y de lectura fácil, contenido en la disposición adicional primera, con la 
finalidad de garantizar el acceso y la interacción con la Administración de las personas con 
discapacidades de tipo cognitivo o que afecten a la cognición. La disposición adicional 
segunda regula los encargos a medios propios y las relaciones de colaboración entre las 
sociedades mercantiles públicas. La disposición adicional tercera estipula el plazo para la 
creación del Registro de Entidades Colaboradoras.

La disposición transitoria regula el régimen transitorio de los procedimientos ya iniciados 
antes de la entrada en vigor de esta ley.

La cláusula derogatoria deroga de manera expresa la Ley 8/2001, de 31 de mayo; el 
Decreto 98/2003, de 29 de abril, del Gobierno de Aragón, que regula los ficheros de carácter 
personal gestionados por la Administración de la comunidad autónoma, así como los 
decretos por los que se aprobaban los ficheros de carácter personal, una vez que han sido 
sustituidos por registros de actividades de tratamiento.

La disposición final primera incluye una modificación de la Ley 1/2021, de 11 de febrero; 
la disposición final segunda, una ampliación del plazo de elaboración de dos textos 

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 164  Ley de aplicación y desarrollo de la Ley de simplificación administrativa

– 3377 –



refundidos, dado que son objeto de modificación en esta ley; la disposición final tercera 
contiene la habilitación para el desarrollo reglamentario, y la disposición final cuarta 
establece la entrada en vigor de la ley a los tres meses de su publicación en el Boletín Oficial 
de Aragón.

V
Esta ley se ha elaborado de acuerdo con los principios de buena regulación establecidos 

en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, comenzando por el principio de necesidad, ya que 
su aprobación responde a un mandato legal con un plazo de ejecución determinado. 
Asimismo, esta ley satisface los principios de eficacia y eficiencia, dado que se trata de 
minimizar las cargas administrativas innecesarias o accesorias favoreciendo las 
declaraciones responsables y las comunicaciones previas, y en su aplicación se tiende a la 
racionalización de la gestión de los recursos públicos. Con este programa de simplificación y 
mejora regulatoria que incluye reformas estructurales de normas fundamentales para la 
organización y funcionamiento del sector público se justifica el cumplimiento del principio de 
proporcionalidad.

Para garantizar el principio de seguridad jurídica, esta norma se ha elaborado de manera 
coherente con el resto del ordenamiento jurídico, nacional y de la Unión Europea, y es 
especialmente cuidadosa con el respeto y adaptación de la legislación básica estatal. Y 
respecto al cumplimiento del principio de transparencia, en su elaboración ha sido sometida 
al trámite de consulta pública previa, a informe de todos los departamentos de la 
Administración, y se ha publicado el expediente de tramitación en el Portal de Transparencia.

La norma fue también objeto de informe por la Comisión de Simplificación Administrativa, 
así como por la Dirección General de los Servicios Jurídicos.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de esta ley es adaptar el régimen de intervención administrativa sustituyendo 

autorizaciones o licencias previas por declaraciones responsables o comunicaciones, la 
sustitución del silencio administrativo negativo por el silencio positivo, así como la revisión de 
sus plazos, la reducción de plazos de emisión de informes y dictámenes, y la reducción de la 
documentación a aportar, todo ello en las materias y procedimientos regulados en la misma.

Artículo 2.  Publicación en el Catálogo de Procedimientos Administrativos y Servicios 
prestados por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (Catálogo de 
Servicios).

1. Se consideran servicios a efectos de su inclusión en el Catálogo de Servicios todas las 
actuaciones de los órganos de la Administración autonómica y sus organismos públicos, 
realizadas a través de un procedimiento administrativo o no, que conllevan una interacción 
con las personas interesadas susceptibles de desarrollarse a través de la sede electrónica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

No se considerarán servicios a los efectos de su inclusión en el Catálogo de Servicios 
aquellos que supongan la mera transmisión de información a la ciudadanía, ni la información 
contenida en las cartas de servicios relativa a los servicios que se prestan, los compromisos 
y estándares de calidad que se asumen y los derechos que les asisten en relación con los 
servicios en ellas incorporados.

2. El Catálogo de Servicios contendrá como mínimo:
a) La información del servicio: en la información del servicio deberán reflejarse con 

claridad los tramites principales del procedimiento, los órganos responsables y los órganos 
encargados de la instrucción o gestión del mismo, suministrando canales de comunicación y 
soporte claros para las personas interesadas que, en todo caso, incluirán una cuenta de 
correo y un teléfono de contacto.
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b) El modelo normalizado de solicitud: se incluirá en los servicios con tramitación de 
procedimiento administrativo que se inician por las personas interesadas.

c) La documentación que se ponga a disposición de las personas interesadas: se 
diferenciará aquella vinculada al inicio de la tramitación, así como la relativa a la fase de 
instrucción y terminación del procedimiento.

d) Los plazos máximos de resolución y los efectos que produzca el silencio 
administrativo.

3. La información del servicio debe utilizar un lenguaje claro y sencillo, de forma que 
pueda ser comprensible por las personas interesadas. La dirección general competente en 
materia de administración electrónica podrá aplicar técnicas de lenguaje ciudadano a la 
información facilitada por los órganos gestores con carácter previo a la publicación del 
servicio, así como realizar auditorías sobre la información de los servicios ya publicados.

4. Los modelos de declaraciones responsables y comunicaciones previas que sean 
necesarias para el acceso por parte de las personas interesadas a un servicio se incluirán en 
el Catálogo de Servicios para su acceso a través de la sede electrónica de la Administración.

5. La incorporación, modificación y baja de los servicios en el Catálogo de Servicios se 
realizará exclusivamente en la aplicación informática que lo gestiona. La información del 
Catálogo de Servicios será accesible a través de la sede electrónica de la Administración 
pública de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 3.  Aplicación ex lege del régimen de silencio positivo.
En los procedimientos a continuación relacionados regulados por norma reglamentaria, 

resulta de aplicación, por disposición de la ley, el régimen de silencio positivo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 27.1 de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación 
administrativa:

a) En el ámbito de la violencia de género y por actos terroristas:
1.º Indemnización por daños personales a víctimas y afectados por actos terroristas, 

regulada en el Decreto 89/2014, de 10 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 4/2008, de 17 de junio, de Medidas a 
favor de las víctimas del terrorismo.

2.º Ayudas económicas a mujeres víctimas de violencia de género, reguladas en la 
Orden, de 26 de junio de 2006, del Departamento de Servicios Sociales y Familia, por la que 
regula el procedimiento administrativo para la concesión de ayudas económicas a mujeres 
víctimas de violencia de género.

3.º Ayudas económicas complementarias para víctimas de violencia reguladas en el 
Decreto 19/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se regulan las 
prestaciones económicas complementarias para víctimas de violencia.

b) En el ámbito del buceo profesional y protección civil:
1.º Autorización de apertura de centros de formación de buceador profesional regulada 

en el Decreto 149/2004, de 8 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen los 
requisitos que habilitan para el ejercicio de buceo profesional, y en la Orden, de 22 de 
octubre de 2008, del Consejero de Política Territorial, Justicia e Interior, por la que se 
establecen los medios materiales y humanos que deben reunir los centros que deseen 
impartir cursos de formación de buceo profesional de pequeña profundidad.

2.º Convalidación de títulos, tarjetas, libros y demás acreditaciones relativas al buceo 
profesional reguladas en el Decreto 149/2004, de 8 de junio, del Gobierno de Aragón, por el 
que se establecen los requisitos que habilitan para el ejercicio de buceo profesional, y en la 
Orden, de 22 de octubre de 2008, del Consejero de Política Territorial, Justicia e Interior, por 
la que se regula el sistema de convalidaciones de títulos, tarjetas, libros y demás 
acreditaciones relativas al buceo profesional.

3.º Expedición del libro de actividades subacuáticas y la identificación personal de 
buceador profesional regulada en la Orden, de 22 de octubre de 2008, del Consejero de 
Política Territorial, Justicia e Interior, por la que se aprueba y regula el Libro de Actividades 
Subacuáticas y la Identificación Personal de Buceador Profesional.
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4.º Inscripción en el Registro Administrativo de Títulos y Centros de Formación de Buceo 
Profesional, regulada en la Orden, de 22 de octubre de 2008, del Consejero de Política 
Territorial, Justicia e Interior, por la que se regula el régimen de actividad, organización y 
funcionamiento del Registro Administrativo de Títulos y Centros de Formación de Buceo 
Profesional.

5.º Inscripción en el Registro de Agrupaciones de Voluntarios de Protección Civil, 
regulada en el Decreto 204/2017, de 19 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula la organización y el funcionamiento de las agrupaciones de voluntarios de protección 
civil de Aragón.

c) En materia de economía:
1.º Compensaciones económicas a los árbitros en relación con la inaplicación de las 

condiciones de trabajo de los convenios colectivos reguladas en la Orden, de 22 de 
diciembre de 2014, del Consejero del Departamento de Economía y Empleo, por la que se 
regulan las compensaciones económicas a los árbitros designados por el Consejo de 
Relaciones Laborales de Aragón en relación con la inaplicación de las condiciones de trabajo 
de los convenios colectivos.

2.º Compensaciones económicas a árbitros de elecciones sindicales reguladas en el 
Decreto 3/2017, de 18 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen las 
compensaciones económicas a los árbitros designados para resolver las impugnaciones en 
materia de elecciones a órganos de representación de los trabajadores en la empresa y del 
personal al servicio de la Administración.

d) En materia de servicios sociales y consumo:
1.º Tarjeta acreditativa del grado de discapacidad regulada por la Orden, de 13 de 

noviembre de 2019, del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales.
2.º Acreditación como asociación promotora de programas de estancia temporal de 

menores extranjeros, regulada en el Decreto 190/2008, de 7 de octubre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de medidas de protección de menores en 
situación de riesgo o desamparo.

3.º Otorgamiento del distintivo de calidad de consumo, regulado en el Decreto 150/2016, 
de 11 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento regulador 
de los servicios de atención a consumidores y usuarios, de las hojas de reclamaciones, y por 
el que se crea el distintivo de calidad de consumo de la Comunidad Autónoma de Aragón.

e) En materia de agricultura:
1.º Inscripción en el Registro de Sociedades Agrarias de Transformación regulada por 

Decreto 15/2011, de 25 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el 
Reglamento de las Sociedades Agrarias de Transformación en Aragón.

2.º Autorización para el uso de la marca de garantía «Producción integrada Aragón», 
regulada en el Decreto 223/2002, de 25 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula y fomenta la producción integrada de vegetales.

f) En materia de sanidad y salud pública:
1.º Integración en la Red Aragonesa de Proyectos de Promoción de Salud, regulada 

mediante Orden, de 8 de mayo de 1996, del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y 
Trabajo, por la que se crea la Red Aragonesa de Proyectos de Promoción de la Salud.

2.º Acreditación de centros educativos como escuelas promotoras de salud, regulada 
mediante orden del departamento competente en materia de salud por la que se establece la 
convocatoria de acreditación de centros educativos como escuelas promotoras de salud.

3.º Declaraciones de interés sanitario reguladas en la Orden, de 21 de abril de 2006, del 
Departamento de Salud y Consumo, por la que se regulan las declaraciones de interés 
sanitario de determinadas actividades.

4.º Autorización de botiquines farmacéuticos, regulada por Decreto 197/2009, de 17 de 
noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la 
Ley 4/1999, de 25 de marzo, de Ordenación Farmacéutica, en materia de Oficinas de 
Farmacia y Botiquines.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 164  Ley de aplicación y desarrollo de la Ley de simplificación administrativa

– 3380 –



5.º Autorización de establecimientos sanitarios, ópticas, ortopedias y audioprótesis, 
regulada por Decreto 24/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el reglamento que regula la autorización de los establecimientos sanitarios 
dedicados a las actividades de óptica, ortopedia y audioprótesis en Aragón.

6.º Autorización de depósitos de medicamentos en centros sanitarios, regulada en el 
Decreto 286/2003, de 18 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Farmacia Hospitalaria y los depósitos de medicamentos.

7.º Autorización de depósitos de medicamentos en centros sociales, regulada por 
Decreto 92/2019, de 27 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la atención 
farmacéutica en los centros sociales de Aragón y se establece el modelo de gestión de la 
prestación farmacéutica para los usuarios con derecho a la misma.

8.º Autorización de servicios de farmacia en centros sanitarios y sociales, regulada en el 
Decreto 92/2019, de 27 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la atención 
farmacéutica en los centros sociales de Aragón y se establece el modelo de gestión de la 
prestación farmacéutica para los usuarios con derecho a la misma y el Decreto 286/2003, de 
18 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Farmacia Hospitalaria y los depósitos de medicamentos.

Artículo 4.  Aplicación ex lege del plazo de resolución de tres meses.
En los procedimientos a continuación relacionados regulados por norma reglamentaria, 

resulta de aplicación por disposición de la ley el plazo de tres meses para la resolución y 
notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 1/2021, de 11 de 
febrero:

a) En el ámbito de la violencia por actos terroristas:
1.º Indemnización por daños personales a víctimas y afectados por actos terroristas, 

regulada en el Decreto 89/2014, de 10 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 4/2008, de 17 de junio, de Medidas a 
favor de las víctimas del terrorismo.

b) En el ámbito del buceo profesional y protección civil:
1.º Convalidación de títulos, tarjetas, libros y demás acreditaciones relativas al buceo 

profesional reguladas en el Decreto 149/2004, de 8 de junio, del Gobierno de Aragón, por el 
que se establecen los requisitos que habilitan para el ejercicio de buceo profesional, y en la 
Orden, de 22 de octubre de 2008, del Consejero de Política Territorial, Justicia e Interior, por 
la que se regula el sistema de convalidaciones de títulos, tarjetas, libros y demás 
acreditaciones relativas al buceo profesional.

2.º Expedición del libro de actividades subacuáticas y la identificación personal de 
buceador profesional, regulada en la Orden, de 22 de octubre de 2008, del Consejero de 
Política Territorial, Justicia e Interior, por la que se aprueba y regula el Libro de Actividades 
Subacuáticas y la Identificación Personal de Buceador Profesional.

3.º Inscripción en el Registro Administrativo de Títulos y Centros de Formación de Buceo 
Profesional regulada en la Orden, de 22 de octubre de 2008, del Consejero de Política 
Territorial, Justicia e Interior, por la que se regula el régimen de actividad, organización y 
funcionamiento del Registro Administrativo de Títulos y Centros de Formación de Buceo 
Profesional.

c) En el ámbito de juego y fundaciones:
1.º Autorización para la organización y explotación de apuestas, regulada en el Decreto 

2/2011, de 11 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de 
Apuestas Deportivas, de Competición o de otra índole.

2.º Inscripción de las Fundaciones en el Registro de Fundaciones de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, regulada en el Decreto 276/1995, de 19 de diciembre, de la Diputación 
General de Aragón, por el que se regulan las competencias en materia de fundaciones y se 
crea el Registro de Fundaciones, así como la inscripción de la modificación de los patronatos 
y demás actos registrales.
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3.º Depósito, tras su presentación, del plan anual de actuación y de las cuentas anuales 
de las fundaciones regulado en el Decreto 276/1995, de 19 de diciembre, de la Diputación 
General de Aragón, por el que se regulan las competencias en materia de fundaciones y se 
crea el Registro de Fundaciones.

d) En materia de Administración local:
1.º Declaración de urgente ocupación de bienes a expropiar por las entidades locales, 

regulada por Decreto de 26 de abril de 1957, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
de expropiación forzosa y demás disposiciones reglamentarias que correspondan.

e) En materia de artesanía:
1.º Concesión del carné artesano regulado por Orden, de 29 de marzo de 2007, del 

Departamento de Industria, Comercio y Turismo, por la que se establece el procedimiento 
para la concesión del documento de calificación artesanal.

f) En materia de urbanismo, vivienda y carreteras:
1.º Tramitación y aprobación de los planes especiales mixtos, regulados en el Decreto 

52/2002, de 19 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo parcial de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística, en materia de organización, 
planeamiento urbanístico y régimen especial de pequeños municipios.

2.º Incorporación de una vivienda a la Red de bolsas de vivienda para el alquiler social 
de Aragón, regulada en el Decreto 102/2013, de 11 de junio, por el que se crea y regula la 
Red de bolsas de viviendas para el alquiler social de Aragón.

3.º Autorización de instalación de carteles informativos, regulada en el Reglamento 
General de la Ley 8/1998, de 17 de diciembre, de Carreteras de Aragón, aprobado por 
Decreto 206/2003, de 22 de julio, del Gobierno de Aragón.

4.º Autorizaciones para la realización de obras, instalaciones o actividades en las zonas 
de protección de las carreteras fuera de tramos urbanos reguladas en el Reglamento 
General de la Ley 8/1998, de 17 de diciembre, de Carreteras de Aragón, aprobado por 
Decreto 206/2003, de 22 de julio, del Gobierno de Aragón.

5.º Autorización de instalaciones situadas fuera de áreas de servicio, regulada en el 
Reglamento General de la Ley 8/1998, de 17 de diciembre, de Carreteras de Aragón, 
aprobado por Decreto 206/2003, de 22 de julio, del Gobierno de Aragón.

g) En materia de economía:
1.º Reconocimiento de la condición de asociación profesional intersectorial 

representativa del trabajo autónomo, regulado en el Decreto 132/2018, de 24 de julio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se crea el Registro de Asociaciones Profesionales de 
Trabajadores Autónomos de Aragón; se regulan las condiciones y el procedimiento para la 
determinación de la representatividad de las asociaciones profesionales de trabajadores 
autónomos; y se establece la composición, régimen de funcionamiento y organización del 
Consejo del Trabajo Autónomo de Aragón.

2.º Inscripción en el Registro Administrativo de Centros Especiales de Empleo, regulada 
en el Decreto 212/2010, de 30 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el 
Registro de Centros Especiales de Empleo de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3.º Inscripción en el Registro Administrativo de Empresas de Inserción de Aragón, 
regulada en el Decreto 128/2009, de 21 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula el régimen de las empresas de inserción y el procedimiento para su calificación y 
registro en la Comunidad Autónoma de Aragón.

h) En materia de servicios sociales, consumo y familia:
1.º Otorgamiento de la tarjeta acreditativa del grado de discapacidad, regulada por la 

Orden, de 13 de noviembre de 2019, del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, 
por la que se crea la tarjeta acreditativa del grado de discapacidad.

2.º Acreditación como asociación promotora de programas de estancia temporal de 
menores extranjeros, regulada en el Decreto 190/2008, de 7 de octubre, del Gobierno de 
Aragón por el que se aprueba el Reglamento de medidas de protección de menores en 
situación de riesgo o desamparo.
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3.º Otorgamiento del distintivo de calidad de consumo, regulado en el Decreto 150/2016, 
de 11 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento regulador 
de los Servicios de Atención a Consumidores y Usuarios, de las Hojas de Reclamaciones, y 
por el que se crea el Distintivo de Calidad de Consumo de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

4.º Reconocimiento del título de familia monoparental de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, regulado en la Orden CDS/384/2019, de 4 de abril, por la que se regula los 
requisitos para la calificación de familia monoparental y el procedimiento de reconocimiento y 
expedición del Título de Familia Monoparental de la Comunidad Autónoma de Aragón.

i) En el ámbito de la agricultura y el medio ambiente:
1.º Autorización para el uso de la marca C'alial en alimentos de calidad diferenciada 

regulada por Orden, de 25 de julio de 2007, del Departamento de Agricultura y Alimentación, 
por la que se establece el sistema de gestión, uso y control de la marca «C´alial» en 
alimentos de calidad diferenciada.

2.º Inscripción en el Registro de Sociedades Agrarias de Transformación regulada por 
Decreto 15/2011, de 25 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el 
Reglamento de las Sociedades Agrarias de Transformación en Aragón.

3.º Reconocimiento como empresa artesanal alimentaria, regulado en la Orden, de 8 de 
febrero de 2011, del Consejero de Agricultura y Alimentación, por la que se aprueba el 
Reglamento de la artesanía alimentaria en Aragón.

4.º Reconocimiento como maestro artesano alimentario, regulado en la Orden, de 8 de 
febrero de 2011, del Consejero de Agricultura y Alimentación, por la que se aprueba el 
Reglamento de la artesanía alimentaria en Aragón.

5.º Otorgamiento de la carta de artesano alimentario, regulado en la Orden, de 8 de 
febrero de 2011, del Consejero de Agricultura y Alimentación, por la que se aprueba el 
Reglamento de la artesanía alimentaria en Aragón.

6.º Autorización para el uso de cadáveres animales provenientes de explotaciones 
ganaderas con destino a la alimentación de aves necrófagas, regulada en el Decreto 
170/2013, de 22 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se delimitan las zonas de 
protección para la alimentación de especies necrófagas de interés comunitario en Aragón y 
se regula la alimentación de dichas especies en estas zonas con subproductos animales no 
destinados al consumo humano procedentes de explotaciones ganaderas.

7.º Inscripción en el Registro de Producción Integrada de Vegetales, regulada en la 
Orden, de 16 de septiembre de 2002, del Departamento de Agricultura, por la que se 
establecen las normas de funcionamiento del Registro de Producción Integrada de Vegetales 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

8.º Inscripción en el Registro de Entidades de Control y Certificación de Productos 
Agroalimentarios, regulada en el Decreto 200/2002, de 11 de junio, del Gobierno de Aragón, 
por el que se crea el Registro de Entidades de Control y Certificación de Productos 
Agroalimentarios.

9.º Autorización para el uso de la marca de garantía «Producción integrada Aragón», 
regulada en el Decreto 223/2002, de 25 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula y fomenta la producción integrada de vegetales.

10.º Habilitación de entidades y comunicación de modificaciones para la tramitación 
electrónica de la solicitud conjunta (PAC), regulada en el Decreto 173/2017, de 14 de 
noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la tramitación electrónica de la 
Solicitud Conjunta de ayudas de la Política Agrícola Común y otros procedimientos, y la 
habilitación de entidades para la tramitación electrónica de procedimientos en materia de 
desarrollo rural y sostenibilidad.

j) En materia de educación no universitaria:
1.º Autorización de comisiones de servicios por motivos humanitarios para el personal 

docente no universitario adscrito a la Comunidad Autónoma de Aragón, regulada por Decreto 
20/2000, de 18 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el procedimiento para 
autorizar comisiones de servicio por motivos humanitarios en el ámbito funcional docente no 
universitario de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
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k) En materia de sanidad y salud pública:
1.º Integración en la Red Aragonesa de Proyectos de Promoción de Salud, regulada 

mediante Orden, de 8 de mayo de 1996, del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y 
Trabajo, por la que se crea la Red Aragonesa de Proyectos de Promoción de la Salud.

2.º Autorización para la elaboración de fórmulas magistrales y preparados oficinales a 
terceros, regulada en la Orden, de 16 de diciembre de 2003, del Departamento de Salud y 
Consumo, por la que se regula la autorización y acreditación de los servicios de farmacia y 
oficinas de farmacia que elaboran fórmulas magistrales y preparados oficinales.

3.º Inscripción en el Registro Oficial de Establecimientos y Servicios Biocidas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, regulada por Decreto 75/2018, de 24 de abril, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro Oficial de Establecimientos y Servicios 
Biocidas de la Comunidad Autónoma de Aragón y se regula la inscripción y el 
funcionamiento del mismo.

4.º Utilización de desfibriladores externos regulada por Decreto 30/2019, de 12 de 
febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el uso de desfibriladores 
automatizados externos fuera del ámbito sanitario.

5.º Autorización de establecimientos sanitarios, ópticas, ortopedias y audioprótesis, 
regulada por Decreto 24/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el reglamento que regula la autorización de los establecimientos sanitarios 
dedicados a las actividades de óptica, ortopedia y audioprótesis en Aragón.

6.º Autorización de depósitos de medicamentos en centros sanitarios, regulada en el 
Decreto 286/2003, de 18 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Farmacia Hospitalaria y los depósitos de medicamentos.

7.º Autorización de servicios de farmacia en centros sanitarios y sociales, regulada en 
Decreto 286/2003, de 18 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Farmacia Hospitalaria y los depósitos de medicamentos.

Artículo 5.  Sustitución del régimen de autorización administrativa por declaración 
responsable o comunicación.

En los procedimientos a continuación relacionados regulados por norma reglamentaria 
se sustituirá, mediante la modificación de la normativa que los regula, el régimen de 
autorización administrativa por declaración responsable o comunicación previa, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 y siguientes de la Ley 1/2021, de 11 de 
febrero:

a) En materia de espectáculos públicos:
1.º La autorización como centro de formación del personal de admisión de espectáculos 

públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos, regulada en el artículo 18 del 
Decreto 23/2010, de 23 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Reglamento de admisión en espectáculos públicos, actividades recreativas y 
establecimientos públicos, se sustituirá por comunicación previa.

b) En materia de hacienda:
1.º La autorización del usuario para la liquidación telemática de los tributos gestionados 

por la Comunidad Autónoma de Aragón, regulada mediante Orden HAP/1225/2017, de 7 de 
agosto, por la que se regulan las normas comunes del procedimiento para la confección, 
pago y presentación de autoliquidaciones tributarias relativas a los tributos propios o cedidos 
gestionados por la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón, así 
como las especialidades derivadas de los trámites efectuados por medios electrónicos, se 
sustituirá por una declaración responsable.

c) En materia de agricultura:
1.º La acreditación de entidades para impartir cursos de cuidado, manejo y bienestar 

animal regulada en el Decreto 239/2008, de 16 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el 
que se establecen las normas de homologación de los cursos de formación y las 
acreditaciones de las entidades de formación, de los cuidadores y manipuladores de 
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animales, de los adiestradores de los animales de compañía y de los animales 
potencialmente peligrosos, se sustituirá por declaración responsable.

2.º El reconocimiento como Agrupación para Tratamientos Integrados en Agricultura 
(ATRIA) y la modificación del mismo, regulado en el Decreto 9/2019, de 15 de enero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regulan las Agrupaciones para Tratamientos Integrados 
en Agricultura en la Comunidad Autónoma de Aragón, se sustituirá por declaración 
responsable.

3.º La autorización en el procedimiento de homologación de cursos de cuidadores de 
animales o adiestradores de animales de compañía y potencialmente peligrosos, regulada 
en el Decreto 239/2008, de 16 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
establecen las normas de homologación de los cursos de formación y las acreditaciones de 
las entidades de formación, de los cuidadores y manipuladores de animales, de los 
adiestradores de los animales de compañía y de los animales potencialmente peligrosos, se 
sustituirá por una comunicación.

4.º La habilitación de técnico de ATRIA para la ejecución de determinadas actividades en 
colaboración con la administración en material de sanidad vegetal regulada en el Decreto 
9/2019, de 15 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se regulan las Agrupaciones 
para Tratamientos Integrados en Agricultura en la Comunidad Autónoma de Aragón, se 
sustituirá por declaración responsable.

5.º El reconocimiento como veterinario habilitado en materia de identificación y registro 
de animales de compañía, regulado en el Decreto 64/2006, de 7 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula la identificación, los censos municipales y el registro 
autonómico de los animales de compañía, se sustituirá por declaración responsable.

6.º La autorización de veterinario habilitado para explotaciones de aves, regulada en el 
Decreto 58/1998, de 17 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen las 
normas para el traslado de aves con destino a matadero, se sustituirá por comunicación para 
los propietarios de las explotaciones o empresas propietarias de las aves y por declaración 
responsable para los veterinarios responsables de las explotaciones avícolas.

7.º La autorización de personal veterinario habilitado para explotaciones de aves para 
empresa integradora, regulada en el Decreto 58/1998, de 17 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen las normas para el traslado de aves con destino a 
matadero, se sustituirá por comunicación para los propietarios de las explotaciones o 
empresas propietarias de las aves y por declaración responsable para los veterinarios 
responsables de las explotaciones avícolas.

8.º La autorización para la formalización exclusivamente informática del libro registro de 
embotellado de vinos regulada en la Orden, de 10 de enero de 1997, del Departamento de 
Agricultura y Medio Ambiente, para la ejecución en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Aragón de lo dispuesto en el Reglamento (CEE) 2238/93, Real Decreto 323/1994, de 28 
de febrero y demás normativa aplicable en materia de documentos que acompañan al 
transporte de productos vitivinícolas y los registros que se deben llevar en el sector, se 
sustituirá por comunicación previa.

9.º La autorización para la validación de documentos de acompañamiento para el 
transporte de productos vitivinícolas, regulada en la Orden, de 10 de enero de 1997, del 
Departamento de Agricultura y Medio Ambiente, para la ejecución en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Aragón de lo dispuesto en el Reglamento 2238/93, Real Decreto 
323/1994, de 28 de febrero y demás normativa aplicable en materia de documentos que 
acompañan el transporte de productos vitivinícolas y los registros que se deben llevar en el 
sector, se sustituirá por una declaración responsable.

10.º La obtención del carné de cuidador y manipulador de animales, regulada en el 
Decreto 239/2008, de 16 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen las 
normas de homologación de los cursos de formación y las de acreditación de las entidades 
de formación, de los cuidadores y manipuladores de animales, de los adiestradores de los 
animales de compañía y de los animales potencialmente peligrosos, se sustituirá por 
declaración responsable.

11.º La declaración y autorización de prácticas enológicas, regulada en la Orden, de 10 
de enero de 1997, del Departamento de Agricultura y Medio Ambiente, para la ejecución en 
el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón de lo dispuesto en el Reglamento 
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2238/93, Real Decreto 323/1994, de 28 de febrero y demás normativa aplicable en materia 
de documentos que acompañan el transporte de productos vitivinícolas y los registros que se 
deben llevar en el sector, se sustituirá por declaración responsable.

12.º La homologación de cursos de cuidadores de animales y/o adiestradores de 
animales de compañía y potencialmente peligrosos, regulada en el Decreto 239/2008, de 16 
de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen las normas de 
homologación de los cursos de formación y las acreditaciones de las entidades de 
formación, de los cuidadores y manipuladores de animales, de los adiestradores de los 
animales de compañía y de los animales potencialmente peligrosos, se sustituirá por 
comunicación previa.

d) En materia de sanidad y salud pública:
1.º La autorización de cursos de formación para el personal de los centros de bronceado 

artificial por medio de radiaciones ultravioletas, regulada en el Decreto 95/2007, de 5 de 
junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el reglamento que regula la actividad 
de los centros de bronceado y la venta y alquiler de los aparatos de bronceado mediante 
radiaciones ultravioletas en Aragón, se sustituirá por comunicación.

2.º La autorización de veterinario colaborador para la investigación de triquina en cerdos 
y en jabalíes regulada mediante Orden, de 20 de octubre de 2009, de la Consejera del 
Departamento de Salud y Consumo, por la que se regula la matanza domiciliaria de cerdos 
para las necesidades personales y el reconocimiento sanitario de jabalíes abatidos en 
cacería destinados al consumo privado, se sustituirá por declaración responsable.

Artículo 6.  Mantenimiento del régimen de intervención administrativa mediante autorización 
o licencia previa.

En los procedimientos a continuación relacionados regulados por norma reglamentaria 
existen razones imperiosas de interés general que justifican el mantenimiento del régimen 
vigente de autorización o licencia previa:

a) En materia de espectáculos públicos:
1.º Autorización de escuelas taurinas reguladas en el Decreto 16/2003, de 28 de enero, 

por el que se aprueba el reglamento de las escuelas taurinas de Aragón, al existir razón 
imperiosa de interés general para garantizar la seguridad pública.

2.º Acreditación como personal de los servicios de admisión en espectáculos públicos, 
actividades recreativas y establecimientos públicos, regulada en el Decreto 23/2010, de 23 
de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el reglamento de admisión en 
espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos, al existir razón 
imperiosa de interés general para garantizar la seguridad pública.

3.º Autorización para los centros de buceo, regulada por Decreto 149/2004, de 8 de 
junio, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen los requisitos que habilitan para el 
ejercicio del buceo profesional, y Orden, de 22 de octubre de 2008, del Consejero de Política 
Territorial, Justicia e Interior por la que se establecen los medios materiales y humanos que 
deben reunir los Centros que deseen impartir cursos de formación de buceo profesional de 
pequeña profundidad, al existir razón imperiosa de interés general para garantizar la 
seguridad y el orden público.

b) En materia de turismo:
1.º Autorización de senderos turísticos prevista en el Decreto 159/2012, de 19 de junio, 

del Gobierno de Aragón, por el que se regulan los senderos de Aragón que revisten la 
condición de recursos turísticos, al existir razón imperiosa de interés general por protección 
del medio ambiente y la seguridad pública.

2.º Autorización de acampadas por actividades profesionales o científicas y colectivas 
reguladas en el Decreto 61/2006, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de acampadas, por existir razón imperiosa de interés general con 
afección sobre la seguridad y la salud de las personas, así como sobre el patrimonio cultural 
o medioambiental.

c) En el ámbito de universidades:
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1.º Se mantiene el régimen de autorización y silencio negativo para la implantación, 
modificación y supresión de enseñanzas universitarias oficiales en los términos previstos en 
la Orden IIU/969/2017, de 23 de junio, por la que se regula el procedimiento de implantación, 
seguimiento, modificación, renovación de la acreditación y supresión de enseñanzas 
universitarias oficiales en la Comunidad Autónoma de Aragón o norma que la sustituya; 
previsto de manera expresa por ley para el establecimiento de las enseñanzas y existiendo 
razón imperiosa de interés general para garantizar un servicio de calidad de la enseñanza 
universitaria.

d) En materia de economía:
1.º Régimen de intervención previsto para el Registro Administrativo de los Centros 

Especiales de Empleo, establecido en el Decreto 212/2010, de 30 de noviembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se crea el Registro de Centros Especiales de Empleo de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, para garantizar la inclusión laboral de las personas con 
discapacidad y proteger el empleo, además de prevenir la competencia desleal, en 
desarrollo de la normativa estatal básica.

e) En el ámbito de la agricultura y el medio ambiente:
1.º Clasificación e inscripción en el Registro de Presas, Embalses y Balsas, regulada en 

el Decreto 205/2018, de 21 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Reglamento regulador de la clasificación y registro de seguridad de presas, embalses y 
balsas competencia de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, al existir 
razón imperiosa de interés general por afectar a la seguridad pública y la protección civil.

2.º Habilitación como entidad colaboradora en materia de seguridad de presas, embalses 
y balsas, regulada en el Decreto 205/2018, de 21 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba el Reglamento regulador de la clasificación y registro de seguridad presas, 
embalses y balsas competencia de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
al existir razón imperiosa de interés general por afectar a la seguridad pública y la protección 
civil.

3.º Aprobación del plan de emergencias y normas de explotación de presas, embalses y 
balsas, regulada en el Decreto 205/2018, de 21 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba el Reglamento regulador de la clasificación y registro de seguridad presas, 
embalses y balsas competencia de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
al existir razón imperiosa de interés general por afectar a la seguridad pública y la protección 
civil.

4.º Inscripción en el Registro de Agricultores y Ganaderos de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, regulada en el Decreto 85/2018, de 8 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el 
que se crea el Registro de Agricultores y Ganaderos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
y se regula su funcionamiento, al existir razón imperiosa de interés general.

5.º Inscripción en el Registro de Entidades de Control y Certificación de Productos 
Agroalimentarios, regulada en el Decreto 200/2002, de 11 de junio, del Gobierno de Aragón, 
por el que se crea el Registro de Entidades de Control y Certificación de Productos 
Agroalimentarios, al existir razón imperiosa de interés general por afectar a la seguridad y 
salud de los consumidores, y lucha contra el fraude y la prevención de la competencia 
desleal.

6.º Autorización de entidades formadoras y homologación de cursos de capacitación 
para la utilización de productos fitosanitarios, regulada en la Orden, de 1 de abril de 2013, 
del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la que se establecen las 
normas de homologación de los cursos de capacitación para la utilización de productos 
fitosanitarios y los requisitos de formación de los usuarios profesionales, vendedores y 
personal auxiliar que manejen productos fitosanitarios, modificada por la Orden 
AGM/864/2020, de 4 de septiembre, por razón imperiosa de interés general por protección 
de la salud y del medio ambiente.

7.º Obtención del carné de manipulador de productos fitosanitarios, regulado en la 
Orden, de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, 
por la que se establecen las normas de homologación de los cursos de capacitación para la 
utilización de productos fitosanitarios y los requisitos de formación de los usuarios 
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profesionales, vendedores y personal auxiliar que manejen productos fitosanitarios, y en la 
Orden, de 17 de diciembre de 2015, del Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, por 
la que se establece el sistema de habilitación de los carnés para la utilización de productos 
fitosanitarios actualmente en vigor, expedidos al amparo de la Orden, de 8 de marzo de 
1994, del Ministerio de la Presidencia, por razón imperiosa de interés general por protección 
de la salud y del medio ambiente.

8.º Mantenimiento de la inscripción, modificación de datos y baja en el Registro de 
Entidades de Control y Certificación de Productos Agroalimentarios, regulado en el Decreto 
200/2002, de 11 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el Registro de 
Entidades de Control y Certificación de Productos Agroalimentarios, y en la Orden, de 19 de 
febrero de 2003, del Departamento de Agricultura, por la que se establecen normas de 
funcionamiento del Registro de Entidades de Control y Certificación de Productos 
Agroalimentarios, por razón imperiosa de interés general por seguridad y salud de los 
consumidores, lucha contra el fraude, la prevención de la competencia desleal y la 
protección de la salud.

9.º Inscripción en el Registro de Producción Integrada de Vegetales, regulada en el 
Decreto 223/2002, de 25 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se regula y fomenta la 
producción integrada de vegetales, y en la Orden, de 16 de septiembre de 2002, del 
Departamento de Agricultura, por la que se establecen las normas de funcionamiento del 
Registro de Producción Integrada de Vegetales de la Comunidad Autónoma de Aragón, por 
razón imperiosa de interés general por seguridad y salud de los consumidores, lucha contra 
el fraude, la prevención de la competencia desleal y la protección de la salud.

f) En materia de sanidad y salud pública:
1.º Autorización sanitaria para la construcción, ampliación y reforma de cementerios y 

para la construcción de nichos prefabricados, regulada en los Decretos 2263/1974, de 20 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria y 106/1996, de 11 
de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueban normas de Policía Sanitaria 
Mortuoria, al existir razón imperiosa de interés general por afectar a la salud pública.

2.º Autorización de cursos de formación para el mantenimiento higiénico-sanitario de 
instalaciones de riesgo frente a la legionela, regulada en la Orden SCO/317/2003, de 7 de 
febrero, por la que se regula el procedimiento para la homologación de los cursos de 
formación del personal que realiza las operaciones de mantenimiento higiénico-sanitario de 
las instalaciones objeto del RD 865/2003, de 27 de julio, al existir razón imperiosa de interés 
general por afectar a la salud pública.

3.º Inscripción en los registros sanitarios de establecimientos alimentarios cuya actividad 
sea la manipulación de productos de origen animal, regulada por Decreto 76/2018, de 24 de 
abril, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro Sanitario de Establecimientos 
Alimentarios de Aragón y se establece el procedimiento de inscripción y autorización de los 
establecimientos alimentarios, al existir razón imperiosa de interés general por afectar a la 
salud pública.

4.º Autorización y convalidación del curso higiénico-sanitario para aplicadores de 
técnicas de tatuaje y piercing, regulada en el Decreto 169/2002, de 30 de abril, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba el reglamento por el que se regulan las normas sanitarias 
aplicables a los establecimientos de tatuajes o piercing, al existir razón imperiosa de interés 
general por afectar a la salud pública.

5.º Autorización de publicidad sanitaria, regulada en el Decreto 240/2005, de 22 de 
noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la autorización de Publicidad 
Sanitaria de la Comunidad Autónoma de Aragón, al existir razón imperiosa de interés 
general por afectar a la salud pública.

6.º Inscripción en el Registro Oficial de Establecimientos Biocidas, regulada por Decreto 
75/2018, de 24 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro Oficial de 
Establecimientos y Servicios Biocidas de la Comunidad Autónoma de Aragón y se regula la 
inscripción y el funcionamiento del mismo, al existir razón imperiosa de interés general por 
afectar a la salud pública.

7.º Autorización de Auxiliar Oficial de la Inspección Veterinaria, regulada por Orden SAN 
514/2020, de 5 de junio, por la que se regulan los procedimientos de autorización de 
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entidades de auxiliares oficiales de inspección veterinaria y de habilitación del personal 
auxiliar oficial de inspección veterinaria, al existir razón imperiosa de interés general por 
afectar a la salud pública.

8.º Acreditación para la elaboración de fórmulas magistrales y preparados oficinales, 
regulada por Orden, de 16 de diciembre de 2003, del Departamento de Salud y Consumo, 
por la que se regula la autorización y acreditación de los servicios de farmacia y oficinas de 
farmacia que elaboran fórmulas magistrales y preparados oficinales, al existir razón 
imperiosa de interés general por afectar a la salud pública.

9.º Autorización para la elaboración de fórmulas magistrales y preparados oficinales a 
terceros, regulada por Orden, de 16 de diciembre de 2003, del Departamento de Salud y 
Consumo, por la que se regula la autorización y acreditación de los servicios de farmacia y 
oficinas de farmacia que elaboran fórmulas magistrales y preparados oficinales, al existir 
razón imperiosa de interés general por afectar a la salud pública.

Artículo 7.  Plazos de resolución y silencio administrativo de procedimientos autonómicos 
regulados en normativa estatal.

Los plazos de resolución y notificación de los procedimientos autonómicos que se 
regulan en la normativa estatal, así como los efectos del silencio administrativo de dichos 
procedimientos, serán los que dispongan las normas estatales de aplicación.

Artículo 8.  Vigencia de plazos de resolución y notificación de procedimientos y efectos del 
silencio administrativo en normas autonómicas con rango legal.

La regulación de los plazos máximos de resolución y notificación de procedimientos y 
efectos del silencio administrativo contenida en normas con rango legal que no han sido 
modificadas por esta ley conservará su vigencia.

CAPÍTULO II
Medidas de simplificación en materia de asociaciones, fundaciones y 

Administración local

Artículo 9.  Documentación a presentar por las asociaciones en el Registro General de 
Asociaciones de la Comunidad Autónoma de Aragón.

1. La documentación que presenten las asociaciones junto con la solicitud para los 
diversos procedimientos que se tramitan por el Registro General de Asociaciones de la 
Comunidad Autónoma de Aragón podrá ser copia de la original, siempre y cuando quien 
presente la solicitud declare responsablemente su veracidad y coincidencia con la original, 
en los términos que se recoja en los correspondientes modelos de solicitud.

2. En el caso de que quien presente la solicitud no sea miembro de la asociación, en el 
documento de representación para realizar el trámite deberá constar la habilitación para 
realizar dicha declaración de veracidad.

3. En todo caso, y de conformidad con el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 
Administración podrá excepcionalmente requerir al interesado la presentación de la 
documentación original.

Artículo 10.  Legalización de libros por parte del Registro de Fundaciones de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

1. El Registro de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Aragón procederá a la 
legalización de los libros de las fundaciones en él inscritas, extendiéndose dicha legalización 
a los siguientes libros: libro diario, libro de actas, y libro de inventarios y cuentas anuales.

2. Dichos libros se presentarán por las fundaciones para su legalización en formato 
electrónico en la sede electrónica del Gobierno de Aragón, de conformidad con las 
previsiones de la Orden JUS/221/2017, sobre legalización en formato electrónico de los 
libros de fundaciones de competencia estatal o normativa que la sustituya. Se habilita a la 
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persona titular del departamento competente en materia de fundaciones para adaptar las 
previsiones de dicha Orden a la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. La presentación de los libros para su legalización deberá cumplir los requisitos 
técnicos y de tamaño máximo y formato que se requieran a través de la sede electrónica del 
Gobierno de Aragón, debiendo utilizarse los servicios de dicha sede para la tramitación 
electrónica de los actos de legalización.

Artículo 11.  Adaptación de procedimientos incluidos en la Ley 8/2001, de 31 de mayo, de 
adaptación de procedimientos a la regulación del silencio administrativo y los plazos de 
resolución y notificación.

Los procedimientos todavía vigentes incluidos en la Ley 8/2001, de 31 de mayo, se 
incluyen a continuación con su normativa reguladora, plazo de resolución y notificación y 
efectos del silencio, excluyéndose aquellos procedimientos cuya normativa ha sido 
modificada posteriormente y los procedimientos cuya regulación viene establecida en 
normativa estatal:

a) En materia de vivienda:
1.º Los procedimientos relativos a financiación en materia de vivienda y suelo que se 

deriven del Decreto 190/1998, de 17 de noviembre, sobre medidas de financiación en 
materia de vivienda y suelo del Plan 1998-2001: plazo de resolución y notificación, 3 meses 
y efecto del silencio desestimatorio.

2.º Procedimientos sobre condiciones higiénico-sanitarias de viviendas y locales, 
regulados en el Decreto 62/1986, de 4 de junio, sobre regulación del trámite del informe 
relativo a condiciones higiénico-sanitarias de viviendas y locales previo a la concesión de la 
licencia municipal de obras: plazo de resolución y notificación, 3 meses y efecto del silencio 
desestimatorio.

3.º Las actuaciones para la preservación del patrimonio de interés arquitectónico de uso 
público de la Orden, de 3 de junio de 1996, del Departamento de Ordenación Territorial, 
Obras Públicas y Transportes, sobre actuaciones para la preservación del patrimonio de 
interés arquitectónico de uso público: plazo de resolución y notificación, 3 meses y efecto del 
silencio desestimatorio.

4.º Ayudas para el fomento de la preservación del patrimonio de interés arquitectónico de 
uso privado, reguladas en el Decreto 70/1998, de 31 de marzo, por el que se regulan las 
ayudas para el fomento de la preservación del patrimonio de interés arquitectónico de uso 
privado: plazo de resolución y notificación, 3 meses y efecto del silencio desestimatorio.

5.º Procedimientos en materia de patrimonio de la Dirección General de Vivienda y 
Rehabilitación, regulados por el Decreto 127/2005, de 21 de junio, del Gobierno de Aragón, 
en materia de patrimonio constituido por las viviendas de promoción pública y suelo 
gestionado por el Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes: plazo de 
resolución y notificación, 3 meses y efecto del silencio desestimatorio.

b) En materia de servicios sociales:
1.º Solicitud de adopción regulada por la Ley 10/1989, de 14 de diciembre, de protección 

de menores: plazo de resolución y notificación, 6 meses y efecto del silencio desestimatorio.

Artículo 12.  Modificación de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón.

Se introduce una nueva disposición adicional decimoprimera en la Ley 7/1999, de 9 de 
abril, de Administración Local de Aragón, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional decimoprimera.  Plazo de resolución y notificación y 
régimen de silencio de procedimientos regulados en esta ley.

1. El plazo de resolución y notificación de los procedimientos regulados en esta ley 
en régimen de silencio estimatorio será el siguiente:

a) Modificación de la denominación de un municipio: plazo de resolución y 
notificación, 3 meses y efecto del silencio estimatorio.
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b) Modificación de la capitalidad de un municipio: plazo de resolución y 
notificación, 3 meses y efecto del silencio estimatorio.

c) Adopción, modificación o rehabilitación de símbolos de las entidades locales: 
plazo de resolución y notificación, 3 meses y efecto del silencio estimatorio.

d) Publicación de los estatutos de la mancomunidad: plazo de resolución y 
notificación, 3 meses y efecto del silencio estimatorio.

e) Publicación de la modificación de los estatutos y disolución de la 
mancomunidad: plazo de resolución y notificación, 3 meses y efecto del silencio 
estimatorio.

f) Toma de conocimiento para la enajenación, gravamen o permuta de bienes 
patrimoniales de las entidades locales: plazo de resolución y notificación 3 meses y 
efecto del silencio estimatorio.

g) Autorización para la cesión de titularidad de bienes patrimoniales de las 
entidades locales: plazo de resolución y notificación, 3 meses y efecto del silencio 
estimatorio.

h) Toma de conocimiento para la cesión de titularidad de bienes patrimoniales de 
las entidades locales: plazo de resolución y notificación, 3 meses y efecto del silencio 
estimatorio.

i) Toma de conocimiento para la enajenación de parcelas sobrantes de las 
entidades locales: plazo de resolución y notificación, 3 meses y efecto del silencio 
estimatorio.

j) Autorización para la enajenación de parcelas sobrantes de las entidades locales: 
plazo de resolución y notificación, 3 meses y efecto del silencio estimatorio.

k) Toma de conocimiento para la aportación de bienes patrimoniales de las 
entidades locales a las sociedades públicas locales: plazo de resolución y notificación, 
3 meses y efecto del silencio estimatorio.

l) Autorización para la aportación de bienes patrimoniales de las entidades locales 
a las sociedades públicas locales: plazo de resolución y notificación, 3 meses y efecto 
del silencio estimatorio.

m) Prestación de servicios y ejercicio de actividades económicas de las entidades 
locales en régimen de monopolio: plazo de resolución y notificación, 3 meses y efecto 
del silencio estimatorio.

n) Transformación del régimen de prestación de servicios y ejercicio de actividades 
económicas de las entidades locales por libre concurrencia en régimen de monopolio: 
plazo de resolución y notificación, 3 meses y efecto del silencio estimatorio.

ñ) Toma de conocimiento para la concertación de operaciones de crédito a largo 
plazo por las Entidades Locales: plazo de resolución y notificación 3 meses y efecto 
del silencio estimatorio.

o) Toma de conocimiento para la concertación de operaciones de Tesorería por las 
entidades locales: plazo de resolución y notificación, 2 meses y efecto del silencio 
estimatorio.

p) Toma de conocimiento para la concertación de avales por las entidades locales: 
plazo de resolución y notificación, 3 meses y efecto del silencio estimatorio.

q) Aprobación de permutas de funcionarios y funcionarias de Administración local 
con habilitación de carácter nacional de las entidades locales: plazo de resolución y 
notificación, 3 meses y efecto del silencio estimatorio.

2. El plazo de resolución y notificación de los procedimientos regulados en esta ley 
en régimen de silencio desestimatorio será el siguiente:

a) Alteración de términos municipales: plazo de resolución y notificación, 1 año y 
efecto del silencio desestimatorio.

b) Rectificación de límites territoriales: plazo de resolución y notificación, 1 año y 
efecto del silencio desestimatorio.

c) Deslinde y amojonamiento de términos municipales: plazo de resolución y 
notificación, 18 meses y efecto del silencio desestimatorio.

d) Disolución de una entidad local menor: plazo de resolución y notificación, 1 año 
y efecto del silencio desestimatorio.
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e) Desafectación de bienes comunales de las entidades locales: plazo de 
resolución y notificación, 3 meses y efecto del silencio desestimatorio.

f) Desafectación de bienes comunales de las entidades locales para su posterior 
cesión: plazo de resolución y notificación, 3 meses y efecto del silencio desestimatorio.

g) Aprobación de ordenanzas locales sobre aprovechamiento de bienes 
comunales con exclusión de determinados vecinos por las entidades locales: plazo de 
resolución y notificación, 3 meses y efecto del silencio desestimatorio.

h) Autorización para adjudicación mediante precio de bienes comunales de las 
entidades locales: plazo de resolución y notificación, 3 meses y efecto del silencio 
desestimatorio.

i) Creación y clasificación de puestos reservados a funcionarios y funcionarias de 
Administración local con habilitación de carácter nacional de las entidades locales: 
plazo de resolución y notificación, 3 meses y efecto del silencio desestimatorio.

j) Supresión de puestos reservados a funcionarios y funcionarias de 
Administración local con habilitación de carácter nacional de las entidades locales: 
plazo de resolución y notificación, 3 meses y efecto del silencio desestimatorio.

k) Constitución y disolución de agrupaciones de entidades locales para el 
sostenimiento de puestos reservados a funcionarios y funcionarias de Administración 
local con habilitación de carácter nacional de las entidades locales: plazo de 
resolución y notificación, 3 meses y efecto del silencio desestimatorio.

l) Declaración de exención del puesto de secretaría en entidades locales: plazo de 
resolución y notificación, 3 meses y efecto del silencio desestimatorio.

m) Nombramiento provisional de funcionarios y funcionarias de Administración 
local con habilitación de carácter nacional de las entidades locales: plazo de 
resolución y notificación, 2 meses y efecto del silencio desestimatorio.

n) Autorización de acumulación de funciones de funcionarios y funcionarias de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional de las Entidades Locales: 
plazo de resolución y notificación 2 meses y efecto del silencio desestimatorio.

ñ) Aprobación de comisiones de servicios de funcionarios y funcionarias de 
Administración local con habilitación de carácter nacional de las entidades locales: 
plazo de resolución y notificación, 2 meses y efecto del silencio desestimatorio.

o) Aprobación de nombramientos interinos e interinas para el desempeño de 
puestos reservados a funcionarios de Administración local con habilitación de carácter 
nacional de las entidades locales: plazo de resolución y notificación, 2 meses y efecto 
del silencio desestimatorio.

p) Autorización para la concertación de operaciones de crédito a largo plazo por 
las entidades locales: plazo de resolución y notificación, 3 meses y efecto del silencio 
desestimatorio.

q) Autorización para la concertación de avales por las entidades locales: plazo de 
resolución y notificación, 3 meses y efecto del silencio desestimatorio.»

CAPÍTULO III
Procedimientos en materia de hacienda

Artículo 13.  Modificación del texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto legislativo 1/2000, de 29 de junio, del Gobierno 
de Aragón.

(Derogado).

Artículo 14.  Modificación de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.
(Derogado)
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CAPÍTULO IV
Procedimientos en materia de actividad industrial

Artículo 15.  Modificación del texto refundido de la Ley de regulación y fomento de la 
actividad industrial de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 3/2013, de 3 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón.

El texto refundido de la Ley de regulación y fomento de la actividad industrial de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 3/2013, de 3 de diciembre, del Gobierno de Aragón, queda 
modificado como sigue:

Uno. El apartado 2 del artículo 42 queda redactado en los siguientes términos:
«2. Reglamentariamente, se podrán determinar los requisitos para la habilitación y 

las condiciones de organización y funcionamiento que deberán cumplir los agentes, 
públicos o privados, que constituyen la infraestructura para la calidad industrial en la 
comunidad autónoma, incluidos los organismos de normalización y de acreditación, 
las entidades de certificación, los laboratorios de ensayo y calibración y las entidades 
auditoras y de inspección, así como la ordenación de las funciones y requisitos de 
nuevos agentes.»

Dos. El artículo 48 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 48.  Habilitación y régimen de actuación.
1. El Gobierno de Aragón establecerá reglamentariamente los requisitos, las 

obligaciones y las condiciones de la actuación de los organismos de control para cada 
tipo de actividad que estos realicen en la comunidad autónoma, especialmente los que 
se refieren a recursos técnicos y humanos, procedimientos de actuación y 
documentación de las actividades, condiciones y procedimientos de información de 
sus actuaciones a la Administración o a otros agentes del sistema de la seguridad 
industrial, así como las relaciones con los usuarios.

2. La valoración técnica del cumplimiento de los requisitos, las obligaciones y sus 
condiciones de actuación se realizarán por la Entidad Nacional de Acreditación, al 
objeto de verificar y certificar su competencia técnica en la realización de sus 
actividades, sin perjuicio de la competencia administrativa para comprobar el 
cumplimiento de los requisitos administrativos requeridos.

3. El régimen de habilitación de la actividad de los organismos de control consistirá 
en una declaración responsable ante la autoridad competente donde el organismo de 
control acceda a la actividad, con acreditación previa de la competencia técnica del 
mismo por la Entidad Nacional de Acreditación.

4. La habilitación a los organismos de control para el ejercicio de sus actividades 
tendrá efectos por tiempo indefinido siempre que se mantengan las condiciones de su 
otorgamiento.

5. Los organismos competentes supervisarán las actuaciones de los organismos 
de control en la comunidad autónoma, correspondiéndole a la Administración 
competente en materia de seguridad industrial revocar la habilitación o suspender su 
actividad, previo el correspondiente procedimiento con audiencia al interesado. 
Cuando no sea competente para adoptar la pertinente medida de suspensión de la 
actividad o revocación de la habilitación, dará traslado de lo actuado al órgano o 
Administración competente, por si procediera la adopción de esa u otra medida. 
Reglamentariamente, se establecerán los procedimientos para dejar sin efecto la 
revocación de la habitación.

6. Cuando de la gravedad de los daños causados o del carácter gravemente 
negligente de las actuaciones realizadas se deduzca una pérdida de los requisitos que 
llevaron a la Administración pública a la correspondiente habilitación como organismo 
de control, el órgano competente de la comunidad autónoma podrá proceder a su 
revocación, previo el correspondiente procedimiento con audiencia al interesado.

7. En caso de no ser competente para acordar la revocación, dará traslado de los 
hechos a la Administración pública competente. En tal supuesto, la Administración de 
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la comunidad autónoma podrá acordar la suspensión cautelar de la eficacia de la 
habilitación en territorio aragonés hasta que el órgano competente se pronuncie 
expresamente o se produzca la caducidad del procedimiento.»

Tres. El apartado 2 del artículo 58 queda redactado de la siguiente manera:
«2. Las actas de inspección elaboradas por las empleadas y los empleados 

públicos o por el personal de los organismos de control habilitados en materia de 
seguridad industrial con las debidas garantías tienen valor probatorio en los 
consiguientes procedimientos administrativos, en cuanto a las circunstancias de fecha 
y hora, lugar y hechos consignados en ellas.»

Cuatro. La letra c) del apartado 2 del artículo 69 queda redactada de la siguiente 
manera:

«c) La prohibición de ejercer funciones de profesional habilitado, o la actividad de 
empresa instaladora o mantenedora, o de entidad de formación o de organismo de 
control, pudiendo establecerse la prohibición de solicitar una nueva habilitación 
profesional, realizar una comunicación o declaración responsable para el ejercicio de 
la actividad, por un periodo de hasta cinco años.»

CAPÍTULO V
Procedimientos en materia de economía

Artículo 16.  Modificación de la Ley 17/2001, de 29 de octubre, sobre la Plataforma Logística 
de Zaragoza.

Se modifica el artículo 7 de la Ley 17/2001, de 29 de octubre, sobre la Plataforma 
Logística de Zaragoza, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 7.  Autorización administrativa del departamento de tutela.
1. Las enajenaciones de parcelas que pueda realizar la empresa Aragón 

Plataforma Logística, S.A.U. estarán sujetas a la previa autorización administrativa del 
departamento que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 137 y en la 
disposición adicional novena, apartado 3, del texto refundido de la Ley del Patrimonio 
de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 4/2013, de 17 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, o normativa que lo sustituya, ostente la condición de 
departamento de tutela de la referida sociedad.

2. El plazo máximo de resolución del procedimiento de autorización será de tres 
meses. El vencimiento de dicho plazo sin que se haya notificado resolución expresa 
legitima a la empresa para entender estimada su solicitud y, en consecuencia, 
concedida la autorización.»

Artículo 17.  Modificación del Decreto Ley 1/2008, de 30 de octubre, del Gobierno de 
Aragón, de medidas administrativas urgentes para facilitar la actividad económica en Aragón.

Se modifica el artículo 11 del Decreto Ley 1/2008, de 30 de octubre, del Gobierno de 
Aragón, de medidas administrativas urgentes para facilitar la actividad económica en Aragón, 
que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 11.  Medio ambiente.
La declaración de un proyecto de inversión como de interés autonómico conllevará 

la aplicación de la tramitación de urgencia y el despacho prioritario de los 
procedimientos administrativos ambientales previstos en la normativa autonómica, de 
acuerdo con los artículos 33 y 71 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
respectivamente, reduciéndose a la mitad los plazos ordinarios establecidos, salvo los 
relativos a la presentación de solicitudes y recursos.»
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Artículo 18.  Modificación del texto refundido de la Ley de Cooperativas de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2014, de 29 de agosto, del Gobierno de Aragón.

El texto refundido de la Ley de Cooperativas de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 2/2014, de 29 de agosto, del Gobierno de Aragón, queda modificado como sigue:

Uno. El artículo 10 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 10.  Calificación previa de los estatutos sociales.
1. Los promotores o los gestores de la cooperativa podrán solicitar la calificación 

de sus estatutos antes de ser elevados a escritura pública, mediante instancia dirigida 
al registro competente, acompañada de una copia de los mismos y acta de la 
asamblea constituyente en caso de haberse celebrado. En el plazo de dos meses, el 
registro procederá a su calificación favorable o bien comunicará a los gestores los 
defectos legales observados para su corrección. No se podrá denegar ni aplazar la 
inscripción basándose en datos precalificados favorablemente.

2. Transcurrido el plazo señalado sin que se notifique la resolución expresa de 
calificación, se entenderá que es favorable.»

Dos. El artículo 12 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 12.  Inscripción registral.
1. Los gestores de la cooperativa solicitarán del registro la inscripción de la 

sociedad mediante la presentación de la escritura pública de constitución o una copia 
autorizada de la misma y una copia simple.

2. La inscripción se realizará en el plazo de dos meses desde la solicitud, salvo 
que se observase algún defecto subsanable, que se pondrá en conocimiento de los 
gestores para su subsanación en el plazo de dos meses, con suspensión del 
procedimiento. Si los defectos no fueran subsanables o no se procediese por los 
interesados a la subsanación en el plazo señalado, se dictará resolución denegando la 
inscripción o teniéndoles por desistidos de su petición.

3. Transcurrido el plazo señalado sin que se notifique la resolución expresa, se 
entenderá estimada la solicitud, produciendo sus efectos registrales. En caso de 
denegación, el interesado podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes 
ante la persona titular del departamento competente en materia de cooperativas, sin 
perjuicio de ejercer otras acciones que le correspondan de acuerdo con la legislación 
vigente.

4. Practicada la inscripción, se remitirá al domicilio de la cooperativa la escritura 
pública de constitución o de la copia autorizada, con diligencia del encargado del 
registro en que se haga constar tal circunstancia.»

Tres. El apartado 9 del artículo 13 queda redactado de la siguiente manera:
«9. Si, como resultado de la calificación, se suspendiera o denegara la inscripción 

solicitada, se extenderá anotación preventiva hasta tanto se corrijan los defectos o, en 
su caso, se resuelva el recurso. Si no se corrigiesen los defectos en los plazos 
señalados en esta ley, se cancelará dicha anotación por nota marginal, convirtiéndose 
en inscripción en caso contrario.»

Cuatro. Se añade un nuevo artículo 13 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 13 bis.  Inscripción de actos de sociedades cooperativas en el registro.
1. Las sociedades cooperativas deberán presentar los títulos que deban acceder 

al registro, dentro de los dos meses siguientes a la aprobación de los acuerdos que 
recojan.

2. El registro estudiará la legalidad de las formas extrínsecas de los documentos 
de toda clase presentados, en cuya virtud se solicite la inscripción, la capacidad y 
legitimación de quienes los otorguen o suscriban y la validez de su contenido basado 
en lo que resulte de los documentos presentados y en los correspondientes asientos 
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del Registro, de conformidad con la legislación vigente. Si se apreciasen defectos 
subsanables en la solicitud o en la documentación presentada, el procedimiento de 
inscripción quedará en suspenso y se requerirá a la persona interesada para que 
proceda a su subsanación en el plazo de tres meses.

3. En el plazo de tres meses, a contar desde la fecha en que la solicitud de 
inscripción haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su 
tramitación, procederá a la inscripción o denegación del acto registral solicitado, previa 
resolución emitida por el órgano competente. El vencimiento de dicho plazo sin que se 
haya notificado resolución expresa legitima al interesado que hubiera deducido la 
solicitud para entenderla estimada por silencio administrativo en todos los casos.

4. Practicada la inscripción en el Registro de Cooperativas de Aragón, se notificará 
a la persona interesada la resolución favorable con diligencia del encargado del 
registro en que se haga constar tal circunstancia.

5. Contra la resolución que ponga fin al procedimiento de inscripción, los 
interesados podrán interponer recurso de alzada ante la persona titular del 
departamento competente en materia de cooperativas.»

CAPÍTULO VI
Procedimientos en materia de urbanismo

Artículo 19.  Modificación del texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón.

El texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón, queda modificado como sigue:

Uno. Los apartados 2 y 3 del artículo 62 quedan redactados de la siguiente manera:
«2. El procedimiento de aprobación de estos planes será el establecido para los 

planes generales en los artículos 48 a 50. En los supuestos establecidos en el 
apartado anterior, letra c), en que el planeamiento sea promovido por la 
Administración de la comunidad autónoma, la competencia para la aprobación inicial y 
provisional y la tramitación del expediente hasta su remisión al órgano competente 
para la aprobación definitiva corresponderá al Consejo Provincial de Urbanismo. La 
aprobación definitiva corresponderá al ayuntamiento pleno, que solo podrá denegarla 
por incumplimiento de las exigencias procedimentales y documentales establecidas en 
esta ley.

3. El órgano competente para resolver dictará y notificará la resolución que 
proceda en el plazo máximo de tres meses desde la entrada del expediente completo 
en el registro.»

Dos. Se añade un artículo 82 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 82 bis.  Invalidez de los instrumentos de planeamiento.
En caso de invalidez de parte de un planeamiento urbanístico, las parte e 

instrumentos de gestión independientes a este quedarán subsistentes y desplegarán 
todos sus efectos en el caso de que las mismas no adolezcan de las mismas causas 
de invalidez.»

CAPÍTULO VII
Procedimientos en materia de universidades

Artículo 20.  Modificación de la Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenación del Sistema 
Universitario de Aragón.

Uno. Se añade un artículo 13 bis, con la siguiente redacción:
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«Artículo 13 bis.  Autorización de adscripción de centros universitarios.
La resolución del Gobierno de Aragón sobre la adscripción mediante convenio a 

una universidad de centros docentes para impartir estudios conducentes a la 
obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional se 
adoptará en el plazo de tres meses, transcurridos los cuales, sin resolución expresa, 
se entenderá rechazada.»

Dos. Se añade un artículo 14 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 14 bis.  Autorización de inicio de actividades de centros adscritos de 
universidades públicas y privadas.

En la autorización para el inicio de actividades de centros adscritos a 
universidades públicas y privadas, resulta de aplicación el plazo de resolución y 
notificación de seis meses y el régimen del silencio positivo.»

CAPÍTULO VIII
Procedimientos en materia de servicios sociales

Artículo 21.  Modificación de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de Medidas de emergencia 
en relación con las prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y 
con el acceso a la vivienda en la Comunidad Autónoma de Aragón.

El artículo 4 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de Medidas de emergencia en 
relación con las prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el 
acceso a la vivienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, queda redactado de la siguiente 
manera:

«Artículo 4.  Preferencia en la tramitación de las prestaciones económicas del 
Sistema Público de Servicios Sociales y efectos del silencio administrativo.

1. Con el objetivo de garantizar la efectividad de las prestaciones económicas del 
Sistema Público de Servicios Sociales, definidas de carácter esencial, los órganos de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón actuarán bajo el principio de 
prioridad y agilidad en la tramitación de los expedientes relativos a dichas 
prestaciones y en la resolución y pago de las mismas, dando preferencia a tales 
expedientes y adoptándose las medidas necesarias para la reducción de trámites y 
cargas administrativas.

2. En los procedimientos para el reconocimiento de prestaciones económicas del 
Sistema Público de Servicios Sociales iniciados a instancia de parte cuya competencia 
corresponda a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, transcurrido 
el plazo máximo para resolver y notificar sin que haya recaído resolución expresa, la 
persona interesada podrá entender estimada su solicitud por silencio administrativo.

3. En ningún caso podrá obtenerse por silencio el reconocimiento de obligaciones 
en favor de personas que no puedan ser legalmente beneficiarias o por cuantía 
superior a la que resulte por aplicación de los límites previstos legalmente. En todo 
caso, a efectos probatorios, se podrá solicitar un certificado acreditativo del silencio 
producido, en el que se incluirán las obligaciones que, dentro de los límites citados, 
deben entenderse reconocidas.

4. En el caso de las prestaciones económicas para personas con discapacidad o 
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, la persona solicitante 
solo podrá obtener por silencio el reconocimiento de la prestación cuando previamente 
se haya dictado una resolución expresa del reconocimiento de la discapacidad o del 
grado de dependencia.

5. El pago de las prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios 
Sociales se hará efectivo desde el primer día del mes siguiente a aquel en el que se 
presentó la solicitud, inclusive si el reconocimiento del derecho se produjese por 
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silencio administrativo positivo. Todo ello sin perjuicio de la legislación sectorial y una 
vez validado el expediente.»

CAPÍTULO IX
Procedimientos en materia de agricultura y medio ambiente

Artículo 22.  Modificación de la Ley 26/2003, de 30 de diciembre, de Medidas tributarias y 
administrativas.

El artículo 36 de la Ley 26/2003, de 30 de diciembre, de Medidas tributarias y 
administrativas, queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 36.  Declaración de servicio público.
1. Conforme a las competencias autonómicas reconocidas en la legislación 

sectorial en materia de gestión de residuos, se declara como servicio público de 
titularidad autonómica la actividad de eliminación de residuos peligrosos en la 
Comunidad Autónoma de Aragón, con excepción de las actividades de gestión de 
residuos llevadas a cabo por sus propios productores.

2. La prestación del servicio público corresponderá a la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, que podrá gestionarla directamente o bien 
indirectamente, de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente sobre gestión de 
servicios públicos.

3. El Gobierno de Aragón, a través del departamento competente en materia de 
medio ambiente, establecerá los mecanismos y plazos para la efectiva prestación del 
servicio público de eliminación de residuos peligrosos, de acuerdo con la planificación 
sectorial.

4. La declaración como servicio público realizada en el apartado 1 se hace sin 
perjuicio de los derechos administrativos adquiridos por las personas físicas o jurídicas 
que realicen operaciones de gestión con anterioridad a la entrada en vigor de la 
presente ley, y hasta que estos derechos se extingan o revoquen por las causas 
previstas legalmente.

5. Excepcionalmente, se mantendrá la declaración de servicio público respecto de 
los ámbitos en que exista contrato de concesión de la gestión de servicio público 
vigente con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de aplicación y desarrollo de la 
Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa, limitada al ámbito 
territorial correspondiente y mientras los concesionarios o prestadores del servicio por 
cualquier otro título ostenten derechos administrativos derivados del mismo, hasta que 
estos se extingan o revoquen por las causas previstas legalmente.»

Artículo 23.  Modificación de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de Vías Pecuarias de 
Aragón.

La Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de Vías Pecuarias de Aragón, queda modificada 
como sigue:

Uno. El apartado 1 del artículo 20 queda redactado de la siguiente manera:
«1. Aprobada la clasificación de una vía pecuaria, se podrá efectuar un deslinde 

abreviado de los terrenos que ocupan la misma o parte de ella cuando conste la 
conformidad expresa de todas las entidades, colectivos o particulares interesados, 
bien en la solicitud de inicio o en cualquier momento del procedimiento. Este 
procedimiento podrá aplicarse en supuestos de indefinición del concreto trazado de la 
vía pecuaria en un tramo determinado, conforme a las especificaciones contenidas en 
su clasificación.»

Dos. Se añade un apartado 1 bis en el artículo 25, con la siguiente redacción:
«1 bis. No será necesario el previo deslinde en las modificaciones de trazado 

siempre que lo sean por razones de interés público y previamente autorizadas por el 
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Consejo de Gobierno de Aragón. En estos supuestos, la Administración pública que 
inicie el procedimiento deberá justificar la propiedad de la superficie afectada por el 
nuevo trazado, así como el punto inicial y final del tramo a modificar, incluyendo las 
características generales de la vía pecuaria afectada.»

Artículo 24.  Modificación de la Ley 10/2014, de 27 de noviembre, de Aguas y Ríos de 
Aragón.

El apartado 2 del artículo 67 de la Ley 10/2014, de 27 de noviembre, de Aguas y Ríos de 
Aragón, queda redactado de la siguiente manera:

«2. El informe se solicitará con anterioridad a la aprobación de los planes de 
ordenación territorial y de la aprobación inicial de los instrumentos de planeamiento 
urbanístico.»

Artículo 25.  Modificación de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección 
Ambiental de Aragón.

La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, 
queda modificada como sigue:

Uno. Se añade un apartado 5 al artículo 53, con la siguiente redacción:
«5. En el caso de planes y proyectos de interés general de Aragón regulados en la 

normativa autonómica de ordenación del territorio, el informe urbanístico previsto en 
este artículo será emitido por el órgano autonómico competente en materia de 
urbanismo, oído el ayuntamiento respectivo, en el plazo máximo y con los efectos 
previstos en los apartados anteriores, y deberá valorar no solo la compatibilidad del 
proyecto con el planeamiento urbanístico del municipio, sino también su 
compatibilidad con la ordenación y normativa urbanística prevista en el instrumento 
territorial que se halle en tramitación.

En ningún caso podrá emitirse un informe negativo si existe compatibilidad con la 
ordenación y normativa urbanística prevista en el plan o proyecto de interés general.»

Dos. El apartado a) del Anexo V, relativo a las actividades excluidas de licencia 
ambiental de actividades clasificadas, queda redactado como sigue:

«a) Actividades comerciales minoristas cuya superficie útil de exposición y venta al 
público no sea superior a 2500 metros cuadrados.»

Disposición adicional primera.  Lenguaje claro y lectura fácil.
1. La Administración de la comunidad autónoma adoptará las medidas oportunas para 

incluir las condiciones básicas de accesibilidad cognitiva que garanticen el acceso y la 
interacción con la Administración de las personas con discapacidades de tipo cognitivo o que 
afecten a la cognición, de acuerdo con lo establecido en la Ley 5/2019, de 21 de marzo, de 
Derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón.

2. Se identificarán los materiales, entornos y contenidos susceptibles de ser adaptados a 
lectura fácil y lenguaje claro, así como las acciones a desarrollar por los órganos 
responsables de cada uno de los entornos, productos, bienes y servicios, así como los 
procesos y procedimientos.

Disposición adicional segunda.  Encargos a medios propios y relaciones de colaboración 
entre las sociedades mercantiles públicas.

1. Las sociedades mercantiles autonómicas podrán promover, mediante encargos a 
medios propios conforme a los requisitos y condiciones que establece la legislación de 
contratos del sector público y la legislación de la comunidad autónoma sobre organización y 
régimen jurídico de su sector público, la prestación de servicios recíprocos para satisfacer 
las necesidades de su actividad empresarial y prestacional, sin perjuicio de cualesquiera 
otras fórmulas de colaboración y asistencia legalmente establecidas a las que, en su caso, 
pudieran acogerse.
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2. Los medios y prestaciones que utilicen las sociedades mercantiles autonómicas en el 
marco de dicha colaboración y asistencia se definirán en el catálogo que apruebe el 
Gobierno de Aragón, a salvo del reglamento que desarrolle el sistema de tarifas como 
compensación a los encargos.

Para la aprobación del catálogo por el Gobierno de Aragón, el órgano de administración 
de cada compañía, previa su verificación por la entidad de gestión de la disponibilidad de 
medios humanos y materiales, aprobará un catálogo de las prestaciones de asistencia 
jurídica, control económico-financiero, auditoría de cuentas o de funcionamiento, evaluación 
de resultados, estadística, prevención y riesgos laborales, auditoría energética, formación de 
personal y recursos humanos, cumplimiento normativo o gestión de sistemas, entre otros 
servicios o actividades, que, conforme a su objeto social estatutario, pudiera prestar o 
realizar en beneficio e interés común a las distintas sociedades mercantiles autonómicas.

3. El órgano de administración será el competente en cada sociedad para prestar su 
conformidad respecto del medio propio correspondiente al que le fuera a encomendar la 
prestación de servicios.

4. La entidad de gestión verificará el cumplimiento de los requisitos formales que la ley 
exige para que una sociedad mercantil autonómica sea calificada como medio propio 
personificado y, en particular, el relativo a la suficiencia de medios materiales y personales 
idóneos para la realización de los encargos, de conformidad con el objeto social de la 
sociedad pública que vaya a actuar como medio propio.

5. Los encargos se formalizarán por el órgano de administración de la sociedad o por la 
persona que ostente facultades o poderes suficientes para ello.

6. La formalización de los encargos requerirá la previa elaboración de un expediente 
comprensivo al menos de los siguientes aspectos:

a) Justificación de la idoneidad del encargo como opción más eficiente que su 
contratación pública a terceros, o por su necesidad ante la concurrencia de razones de 
urgencia, seguridad o interés público empresarial.

b) Objeto y contenido del encargo, incluyendo las obligaciones que asuma la sociedad 
ejecutante y las condiciones de ejecución bajo las instrucciones de la sociedad mercantil 
encomendante.

c) Existencia de disponibilidad presupuestaria.
7. En todo lo demás, los encargos de ejecución entre sociedades mercantiles 

autonómicas se regularán por lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público, 
en la ley de organización y régimen jurídico del sector público de la comunidad autónoma y 
en las disposiciones que se puedan dictar en su desarrollo, sin perjuicio de las instrucciones 
que pueda proporcionar la entidad de gestión y que serán vinculantes en tal caso.

8. A salvo de lo anterior, la Administración de la comunidad autónoma podrá prestar 
asistencia a las sociedades mercantiles autonómicas en el desarrollo de su actividad y en la 
realización de su objeto social conforme a los medios que, a tal fin, prevea el ordenamiento 
jurídico en desarrollo de los principios de colaboración, cooperación y asistencia para la 
realización de actividades de interés público común.

Disposición adicional tercera.  Creación del Registro de Entidades Colaboradoras.
En el plazo de 6 meses desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno de Aragón, a 

través del departamento competente en materia de simplificación administrativa, creará el 
Registro de Entidades Colaboradoras de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/2021, de 
11 de febrero.

Disposición transitoria única.  Régimen transitorio de procedimientos.
A los procedimientos ya iniciados antes de la entrada en vigor de la ley no les será de 

aplicación la misma, rigiéndose por la normativa anterior.

Disposición derogatoria única.  Cláusula derogatoria.
1. Quedan derogadas todas aquellas normas de igual o inferior rango que se opongan a 

lo dispuesto en esta ley.
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2. Queda expresamente derogada la Ley 8/2001, de 31 de mayo, de adaptación de 
procedimientos a la regulación del silencio administrativo y los plazos de resolución y 
notificación.

3. Quedan expresamente derogadas las siguientes normas reglamentarias:
a) Decreto 213/1994, de 25 de octubre, de la Diputación General de Aragón, por el que 

se regulan las condiciones de acreditación de laboratorios de productos de consumo.
b) Decreto 51/2000, de 14 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el 

Plan de Formación e Inserción Profesional de Aragón y el Decreto 111/2014, de 8 de julio, 
del Gobierno de Aragón, por el que se modifica el Decreto 51/2000, de 14 de marzo, por el 
que se regula el Plan de Formación e Inserción Profesional de Aragón.

c) Decreto 50/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se crea la 
empresa pública «Platea Gestión, S.A.»

d) Decreto 73/2016, de 14 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el 
Registro de entidades especializadas acreditadas para actuar como servicios de prevención 
ajenos y de personas o entidades especializadas autorizadas para desarrollar la actividad de 
auditoria o evaluación externa del sistema de prevención en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

e) Orden de 30 de diciembre de 2008, del Consejero de Presidencia, por la que se crea 
el Catálogo de Modelos Normalizados de Solicitudes y Comunicaciones dirigidas a la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

f) Los decretos a continuación relacionados relativos a ficheros de datos de carácter 
personal:

1.º El Decreto 98/2003, de 29 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se regulan los 
ficheros de datos de carácter personal gestionados por la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

2.º El Decreto 178/2005, de 6 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
crean los ficheros de datos de usuarios de atención de salud bucodental infantil y juvenil, 
usuarios de salud mental y de pacientes crónicos dependientes.

3.º El Decreto 46/2006, de 21 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el 
fichero de datos de carácter personal de usuarios de transporte sanitario no urgente.

4.º El Decreto 47/2006, de 21 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el 
fichero de datos de carácter personal de usuarias de píldora postcoital.

5.º El Decreto 107/2006, de 18 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el 
fichero de datos de carácter personal «Procesos de Selección Técnica de Personal».

6.º El Decreto 181/2006, de 5 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se crea 
el fichero de datos de carácter personal «Solicitudes de compatibilidad».

7.º El Decreto 71/2007, de 8 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se crean, 
modifican y suprimen ficheros de datos de carácter personal de las Cámaras Oficiales de 
Comercio e Industria de Zaragoza, Huesca y Teruel, y del Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo.

8.º El Decreto 88/2007, de 8 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se crean los 
ficheros de datos de carácter personal del Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud.

9.º El Decreto 237/2008, de 16 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se crea 
el fichero de datos de carácter personal «Vigilancia de la salud de trabajadores expuestos a 
amianto».

10.º El Decreto 1/2009, de 13 de enero, del Gobierno de Aragón por el que se modifica el 
fichero de datos de carácter personal «FORALU».

11.º El Decreto 11/2009, de 10 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el 
fichero de datos de carácter personal «Imágenes de seguridad de los edificios de la 
Administración de Justicia de la Comunidad Autónoma de Aragón».

12.º El Decreto 70/2009, de 28 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el 
fichero de datos de carácter personal «Servicios Telemáticos de la Dirección General de 
Calidad Ambiental y Cambio Climático».

13.º El Decreto 85/2009, de 12 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el 
fichero de datos de carácter personal «Usuarios IBOA».
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14.º El Decreto 108/2009, de 23 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el 
fichero de datos de carácter personal «Registro del Juego de prohibidos (REJUP)».

15.º El Decreto 148/2009, de 9 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
crean los ficheros de datos de carácter personal en materia de investigación, sociedad de la 
información y enseñanza superior.

16.º El Decreto 184/2009, de 3 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
crean los ficheros de datos de carácter personal «Registro de demanda de primeras 
consultas de asistencia especializadas» y «Registro de demanda de procedimientos 
diagnósticos en el Sistema de Salud de Aragón».

17.º El Decreto 185/2009, de 3 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
crea el fichero de videovigilancia de la Entidad Pública del Banco de Sangre y Tejidos de 
Aragón.

18.º El Decreto 192/2009, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
crea el fichero de datos de carácter personal «Sistema de las ayudas de los Fondos 
europeos agrícolas gestionados por el Organismo Pagador de la Comunidad Autónoma de 
Aragón» y se suprimen diversos ficheros.

19.º El Decreto 212/2009, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
crea el fichero de datos de carácter personal «Víctimas de Violencia» y se modifican los 
ficheros denominados «Asesoría Social», «Asesoría Psicológica», «Inf@Empresarias», 
«Asesoría Empresarial», «Asesoría laboral» y «Asesoría y Entidades», creados por el 
Decreto 98/2003, de 29 de abril, del Gobierno de Aragón.

20.º El Decreto 28/2010, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el 
fichero de datos de carácter personal «SIRHGA» y se suprimen diversos ficheros de datos 
de carácter personal gestionados por el Departamento de Presidencia.

21.º El Decreto 50/2010, de 13 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se crean los 
ficheros de datos de carácter personal «Directivos de Casas y Centros de Aragón», 
«Solicitantes de Ayudas para Comunidades Aragonesas del Exterior» y «Ayudas 
Asistenciales a las Comunidades Aragonesas del Exterior».

22.º El Decreto 51/2010, de 13 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se crean los 
ficheros de datos de carácter personal de la entidad de derecho público Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental.

23.º El Decreto 74/2010, de 27 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el 
fichero de datos de carácter personal «Sistema de las ayudas gestionadas por el 
Departamento de Agricultura y Alimentación en materia de producción agraria».

24.º El Decreto 114/2010, de 22 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se crean y 
suprimen ficheros de datos de carácter personal del Departamento de Salud y Consumo y 
del Servicio Aragonés de Salud.

25.º El Decreto 138/2010, de 20 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el 
fichero de datos de carácter personal «Imágenes de Seguridad en edificios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón».

26.º El Decreto 139/2010, de 20 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se crean y 
se suprimen diversos ficheros de datos de carácter personal en materia de ayudas 
gestionadas por el Departamento de Agricultura y Alimentación.

27.º El Decreto 149/2010, de 7 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
crean, modifican y suprimen ficheros de datos de carácter personal gestionados por el 
Departamento de Presidencia.

28.º El Decreto 221/2010, de 14 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
crean ficheros de datos de carácter personal en materia de investigación, sociedad de la 
información y enseñanza superior y se suprime el fichero «Investigadores».

29.º El Decreto 82/2011, de 5 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se crean, 
modifican y suprimen ficheros de datos de carácter personal del Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo y del Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de Comercio e Industria.

30.º El Decreto 95/2011, de 26 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el 
fichero de datos de carácter personal «Usuarios de la red social aragonesesclick».

31.º El Decreto 144/2011, de 28 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el 
fichero de daos de carácter personal «Contratación centralizada» gestionado por el 
Departamento de Presidencia.
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32.º El Decreto 373/2011, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón por el que se 
crea el fichero de datos de carácter personal «Registro de empresarios de espectáculos 
públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos».

33.º El Decreto 374/2011, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
crea el fichero de datos de carácter personal «Registros de la Comunidad Autónoma de 
Asociaciones, de Fundaciones, y de Colegios Profesionales y Consejos de Colegios de 
Aragón».

34.º El Decreto 375/2011, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
crean los ficheros de datos de carácter personal dependientes de la Presidencia del 
Gobierno de Aragón.

35.º El Decreto 401/2011, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
crean, modifican y suprimen diversos ficheros de datos de carácter personal 
correspondientes a procedimientos en materia de agricultura y ganadería del Departamento 
de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

36.º El Decreto 402/2011, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
crean, modifican y suprimen diversos ficheros de datos de carácter personal del 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, en materia de medio ambiente.

37.º El Decreto 103/2012, de 10 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el 
fichero de datos de carácter personal «Interesados actuaciones Tribunal Administrativo de 
Contratos Públicos de Aragón».

38.º El Decreto 104/2012, de 10 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el 
fichero de datos de carácter personal «Registro Voluntario de Licitadores de la Comunidad 
Autónoma de Aragón».

39.º El Decreto 172/2012, de 17 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el 
fichero de datos de carácter personal «Solicitantes de Becas de Periodismo y 
Comunicación».

40.º El Decreto 202/2012, de 29 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el 
fichero de datos de carácter personal «Bloqueo de datos personales en la base de datos del 
«Boletín Oficial de Aragón»».

41.º El Decreto 225/2012, de 8 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se crean, 
modifican y suprimen varios ficheros de datos de carácter personal en el ámbito del 
Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte.

42.º El Decreto 237/2012, de 6 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
crean, modifican y suprimen ficheros de datos de carácter personal del Instituto Aragonés de 
la Juventud.

43.º El Decreto 92/2013, de 28 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el 
fichero de datos de carácter personal «Usuarios del Portal de Presentación Telemática de 
Tributos», gestionado por el Departamento de Hacienda y Administración Pública.

44.º El Decreto 100/2013, de 11 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el 
fichero de datos de carácter personal «Control de acceso de visitas en el edificio Maristas del 
Gobierno de Aragón».

45.º El Decreto 108/2013, de 25 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el 
fichero de datos de carácter personal «Solicitantes de participación en la convocatoria 
pública dirigida a la celebración de convenios de colaboración con los clubes deportivos 
aragoneses de élite para la promoción del deporte y la difusión de la imagen de Aragón».

46.º El Decreto 117/2013, de 9 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se crean, 
modifican y suprimen ficheros de datos de carácter personal de la entidad de derecho 
público Instituto Aragonés del Agua, regulados en la Orden 20 de abril de 2001, del 
Departamento de Medio Ambiente.

47.º El Decreto 129/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el 
fichero de datos de carácter personal «Solicitudes, escritos o comunicaciones del Justicia de 
Aragón con el Gobierno de Aragón».

48.º El Decreto 139/2013, de 29 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se crean 
diversos ficheros de datos de carácter personal del Instituto Aragonés de Ciencias de la 
Salud.
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49.º El Decreto 140/2013, de 29 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el 
fichero de datos de carácter personal «Registro de Enfermedades Raras de la Comunidad 
Autónoma de Aragón».

50.º El Decreto 153/2013, de 24 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
crea un fichero de datos de carácter personal de profesionales vinculados al mundo del cine 
y la producción audiovisual en Aragón y de usuarios de la página web http://film.aragon.es/

51.º El Decreto 154/2013, de 24 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
modifica el fichero de datos de carácter personal «Becas Complementarias a las del 
programa europeo Erasmus» y se suprimen los ficheros «Ayudas personas desempleadas 
en Masters oficiales y Títulos considerados estratégicos por la comunidad autónoma» y 
Premio «Juan Fernández Heredia».

52.º El Decreto 159/2013, de 7 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el 
fichero de datos de carácter personal «Control de accesos a la Ciudad de la Justicia de 
Zaragoza».

53.º El Decreto 188/2013, de 17 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que 
modifica el Decreto 28/2010, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el 
fichero de datos de carácter personal «SIRHGA» y se suprimen diversos ficheros de datos 
de carácter personal gestionados por el Departamento de Presidencia.

54.º El Decreto 189/2013, de 17 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
crea el fichero de datos de «Usuarios de los servicios comunes de la administración 
electrónica del Gobierno de Aragón».

55.º El Decreto 14/2014, de 4 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se crean 
los ficheros de datos de carácter personal «solicitud de consultas de consumo» y «aplicación 
informática: sistema informático de consumo».

56.º El Decreto 40/2014, de 1 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el 
fichero de datos de carácter personal «Atención a la Dependencia en Aragón».

57.º El Decreto 41/2014, de 1 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el 
fichero de datos de carácter personal del «Registro de Certificación de Eficiencia Energética 
de Edificios de la Comunidad Autónoma de Aragón».

58.º El Decreto 99/2014, de 24 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el 
fichero de datos de carácter personal «PREM» del Instituto Aragonés de Empleo.

59.º El Decreto 116/2014, de 22 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el 
fichero de datos de carácter personal «Control de accesos al Palacio de la Justicia de 
Huesca».

60.º El Decreto 117/2014, de 22 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el 
fichero de datos de carácter personal «Víctimas del Terrorismo de Aragón».

61.º El Decreto 139/2014, de 29 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el 
fichero de datos de carácter personal «Videovigilancia en Bibliotecas Públicas» de la 
Dirección General de Cultura del Departamento de Educación, Universidad, Cultura y 
Deporte del Gobierno de Aragón.

62.º El Decreto 146/2014, de 23 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
crea el fichero de datos de carácter personal «Imágenes de seguridad de los edificios 
patrimoniales de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, no adscritos a 
uso o servicio público».

63.º El Decreto 147/2014, de 23 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
crean, modifican y suprimen ficheros de datos de carácter personal del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales.

64.º El Decreto 155/2014, de 6 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el 
fichero «Imágenes de Seguridad del Instituto Aragonés de Empleo» y se suprime el fichero 
«Imágenes de seguridad del Centro de Tecnologías Avanzadas».

65.º El Decreto 183/2014, de 18 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que 
modifica el Decreto 225/2012, de 8 de octubre, del Gobierno de Aragón, de creación, 
modificación y supresión de ficheros en el ámbito del Departamento de Educación, 
Universidad, Cultura y Deporte.

66.º El Decreto 184/2014, de 18 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
crea el fichero de datos de carácter personal de «Fotografías y Videos Promocionales» de la 
Entidad Pública Aragonesa del Banco de Sangre y Tejidos.
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67.º El Decreto 200/2014, de 2 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
modifica el Decreto 117/2013, de 9 de julio, por el que se crean, modifican y suprimen 
ficheros de datos de carácter personal de la entidad de derecho público del Instituto 
Aragonés del Agua.

68.º El Decreto 30/2015, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se crean 
ficheros de datos de carácter personal del Servicio Aragonés de Salud y se modifica el 
Decreto 144/2010, de 22 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se crean y suprimen 
ficheros de datos de carácter personal del Departamento de Salud y Consumo y del Servicio 
Aragonés de Salud.

69.º El Decreto 57/2015, de 21 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el 
Fichero de datos de carácter personal del Departamento de Política Territorial e Interior 
«Encuesta Daños. Oficina Ebro 2015» a elaborar con motivo de las inundaciones 
provocadas por la crecida del río Ebro en 2015.

70.º El Decreto 74/2015, de 5 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el 
fichero de datos de carácter personal «Aragón Participa».

71.º El Decreto 234/2015, de 1 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
crea el fichero de datos de carácter personal «Videovigilancia en Archivos y Museos» de la 
Dirección General de Cultura y Patrimonio del Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte del Gobierno de Aragón.

72.º El Decreto 277/2015, de 29 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regularizan y se crean ficheros de datos de carácter personal de la entidad de derecho 
público del Instituto Tecnológico de Aragón.

73.º El Decreto 92/2016, de 28 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el 
fichero de datos de carácter personal «Control de accesos a la Audiencia Provincial de 
Zaragoza».

74.º El Decreto 137/2016, de 13 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
modifica el Decreto 225/2012, de 8 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se crean, 
modifican y suprimen ficheros de carácter personal en el ámbito del Departamento de 
Educación, Universidad, Cultura y Deporte.

75.º El Decreto 168/2016, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
crean ficheros de datos de carácter personal responsabilidad de la Dirección General de 
Igualdad y Familia del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales y se modifica la 
Orden 22 de noviembre de 1999, por la que se crea el fichero automatizado del Registro 
administrativo de parejas estables no casadas.

76.º El Decreto 179/2016, de 30 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
crea el fichero de datos de carácter personal «Procedimiento Sancionador» (SANCIN) del 
Instituto Aragonés de Empleo.

77.º El Decreto 186/2016, de 20 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
crea el fichero de datos de carácter personal «Asistencia Jurídica Gratuita».

78.º El Decreto 17/2017, de 31 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
suprimen y se crean ficheros de datos de carácter personal gestionados por la Dirección 
General competente en materia de enseñanza universitaria.

79.º El Decreto 81/2017, de 23 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que crea el 
fichero de datos de carácter personal «Interesados actuaciones Junta de Reclamaciones 
Económico-Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón» (IJREA).

80.º El Decreto 153/2017, de 3 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se crean 
ficheros de datos de carácter personal gestionados por la Dirección General competente en 
materia de política lingüística.

81.º El artículo 1, apartado c), los artículos 12 a 15, el párrafo segundo del artículo 16 y 
el Anexo II del Decreto 30/2010, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se crea 
y regula el sistema de información de profesionales sanitarios de Aragón y se crea su 
fichero.

82.º La disposición adicional única y el Anexo II del Decreto 1/2013, de 9 de enero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se crea y regula el registro de prestadores de servicios de 
comunicación audiovisual de Aragón.

83.º El artículo 1, apartado 2, el artículo 15 y el Anexo I del Decreto 203/2014, de 2 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la organización y funcionamiento del 
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Registro de bomberos de Aragón y se crea el fichero de datos de carácter personal 
«Registro de bomberos de Aragón».

84.º El artículo 2 y el Anexo I del Decreto 216/2014, de 16 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el Reglamento que regula el sistema de ayudas de acción 
social a favor del personal funcionario perteneciente a los cuerpos nacionales al servicio de 
la Administración de justicia, transferidos a la Comunidad Autónoma de Aragón y se crea el 
fichero de datos de carácter personal con el mismo nombre.

85.º El artículo 1, en su último inciso «así como del fichero de datos de carácter personal 
"Solicitantes de acceso a la información pública", que se incorpora como anexo», los 
artículos 3 a 6 y el Anexo del Decreto 19/2015, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, 
por el que se crea el Registro de solicitudes de acceso a la información pública y el fichero 
de datos de carácter personal «solicitantes de acceso a la información pública».

86.º El artículo 6 y el Anexo II del Decreto 27/2015, de 24 de febrero, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula el Catálogo de árboles y arboledas singulares de Aragón.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de 
simplificación administrativa.

La Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa, queda modificada como 
sigue:

Uno. La letra b) del artículo 2 queda redactada de la siguiente manera:
«b) Razones imperiosas de interés general: las razones definidas e interpretadas 

por la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea limitadas a las 
siguientes: el orden público; la seguridad pública; la protección civil; la salud pública; la 
preservación del equilibrio financiero del régimen de Seguridad Social; la protección 
de los derechos; la seguridad y la salud de los consumidores, de los destinatarios de 
servicios y de los trabajadores; las exigencias de la buena fe en las transacciones 
comerciales; la lucha contra el fraude; la prevención de la competencia desleal; la 
protección del medio ambiente y del entorno urbano; la política de vivienda social; la 
protección de la salud; la sanidad animal; la propiedad intelectual e industrial; la 
conservación del patrimonio histórico y artístico, y los objetivos de la política social y 
cultural.»

Dos. El apartado 1 del artículo 15 con la redacción siguiente:
«1. La declaración responsable y la comunicación se aplicarán en cualquier ámbito 

de competencia autonómica, con la única excepción de los supuestos en los que la 
normativa de la Unión Europea o del Estado, de aplicación directa o básica, exija 
declaraciones, autorizaciones o licencias previas. En aplicación de los principios de 
necesidad y proporcionalidad podrán mantenerse, de forma motivada, autorizaciones 
o licencias previas mediante ley en los supuestos recogidos en el artículo 17, apartado 
1, de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de Garantía de la unidad de mercado.»

Disposición final segunda.  Delegación legislativa.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 43 del Estatuto de Autonomía de Aragón y 

artículos concordantes de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de 
Aragón, se autoriza al Gobierno de Aragón a que en el plazo máximo de un año desde la 
entrada en vigor de la presente ley apruebe los siguientes textos refundidos, que incluirán la 
regularización, aclaración y armonización de los textos legales que han de ser refundidos:

a) Del texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto legislativo 1/2000, de 29 de junio, y de las normas legales que lo 
modifican.

b) De la Ley 11/2005, de 28 de diciembre, reguladora de los espectáculos públicos, 
actividades recreativas y establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, y 
de las normas legales que la modifican.

c) Del texto refundido de la Ley de Patrimonio de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 4/2013, de 17 de diciembre, y de las normas legales que lo modifican.
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d) De la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón y de las normas 
legales que la modifican.

Disposición final tercera.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón y a las personas titulares de los departamentos en sus 

respectivos ámbitos de competencias para dictar cuantas disposiciones fueran necesarias 
para el desarrollo y ejecución de esta ley y, en especial, para el desarrollo de lo dispuesto en 
la disposición final decimosexta de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, en relación con lo 
establecido en el artículo 5 de esta ley.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Aragón».
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§ 165

Ley 2/1993, de 19 de febrero, por la que se crea el Instituto Aragonés 
de la Mujer

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 24, de 1 de marzo de 1993
«BOE» núm. 71, de 24 de marzo de 1993
Última modificación: 10 de julio de 2018

Referencia: BOE-A-1993-7850

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado»; todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 20 y 21 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
La Constitución Española, en su artículo 9.2, determina que los poderes públicos 

promoverán las condiciones necesarias para que la libertad y la igualdad del individuo y de 
los grupos en que se integra sean reales y efectivas, eliminando los obstáculos que las 
impidan y facilitando la participación a todos los ciudadanos en la vida política, económica, 
cultural y social.

Asimismo, el artículo 6 del Estatuto de Autonomía de Aragón contempla la posibilidad de 
que los poderes públicos aragoneses promuevan «las condiciones adecuadas para que la 
libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas».

Sin embargo, la observación de la realidad española, en general, y de la sociedad 
aragonesa, en particular, nos demuestra que, pese a los cambios normativos existentes 
desde la Constitución, persiste una acusada desigualdad entre hombres y mujeres, 
consecuencia de diferencias educacionales, culturales, laborales, económicas y sociales.

Los poderes públicos deben realizar cuantas actuaciones coadyuven a dicha finalidad, 
erradicando actitudes y comportamientos que, desde antiguo, han supuesto para la mujer un 
trato discriminatorio.

Es fundamental tener un pleno conocimiento de esta situación, ofrecer una adecuada 
orientación y disponer las medidas que propicien la igualdad de la mujer en general y con 
especial énfasis para los grupos marginados.

La actual situación de la mujer en todo el territorio aragonés, así como las razones 
aducidas anteriormente, justifican, sin lugar a dudas, la creación de un organismo específico 
en la Administración de la Comunidad Autónoma que proporcione soluciones y permita 
alcanzar los objetivos propuestos en la presente Ley.
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Artículo 1.  Naturaleza y régimen jurídico.
1. Se crea el Instituto Aragonés de la Mujer como organismo autónomo adscrito al 

Departamento de Presidencia o, en su caso, al que figure en primer lugar en el orden de 
prelación en el decreto de estructura básica de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

2. Tendrá personalidad jurídica, patrimonio propio y plena capacidad de obrar para el 
cumplimiento de sus fines.

3. El Consejo Rector estará presidido por el Consejero competente en materia de 
servicios sociales.»

Artículo 2.  Regulación.
El Instituto se regirá por la presente Ley, las normas que la desarrollen y la legislación 

general sobre entidades autónomas que le sea de aplicación.

Artículo 3.  Fines.
El Instituto Aragonés de la Mujer tiene como finalidades básicas elaborar y ejecutar las 

medidas necesarias para hacer efectivo el principio de igualdad del hombre y de la mujer, 
impulsar y promover la participación de la mujer en todos los ámbitos y eliminar cualquier 
forma de discriminación de la mujer en Aragón.

Artículo 4.  Funciones.
Para el cumplimiento de sus fines el Instituto Aragonés de la Mujer desarrollará las 

siguientes funciones:
1. Planificar, elaborar y coordinar la política para la mujer en la Comunidad Autónoma de 

Aragón.
2. Realizar, promover y divulgar estudios sobre la situación de la mujer en la Comunidad 

Autónoma de Aragón, para lo cual deberá elaborar un banco de datos actualizado que sirva 
de base para la investigación.

3. Realizar el seguimiento de la legislación vigente y su aplicación, promoviendo, en su 
caso, las reformas legislativas necesarias o la anulación de cuantas normas puedan 
significar en su aplicación algún género de discriminación.

4. Emitir informes en el proceso de elaboración de las disposiciones generales que, 
afectando a la mujer, sean promovidas por la Diputación General.

5. Velar por el cumplimiento de los convenios y tratados internacionales en los aspectos 
que afecten a las materias reguladas en la presente Ley, así como fomentar la participación 
de la mujer en los foros internacionales.

6. Realizar, promover e impulsar programas, planes y actuaciones que contribuyan a 
incrementar la participación de la mujer, estimulando su asociacionismo.

7. Impulsar la participación política, empresarial y laboral de la mujer, promoviendo la 
formación y promoción en condiciones de igualdad.

8. Fomentar la prestación de servicios en favor de la mujer y, en particular, de los 
dirigidos a aquellas que tengan especial necesidad de ayuda.

9. Informar a los ciudadanos y, en especial, a las mujeres aragonesas sobre los 
problemas de la mujer, realizando campañas sobre información sexual, planificación familiar, 
prevención de enfermedades específicas de la mujer y, en general, sobre todos aquellos 
aspectos que contribuyan a mejorar la salud de las mujeres.

10. Fomentar, en colaboración con los Departamentos de la Diputación General 
afectados, el acceso a una vivienda digna, principalmente de las mujeres con cargas 
familiares.

11. Recibir y canalizar, en el orden administrativo, las denuncias de mujeres en casos de 
discriminación o violencia, adoptando las medidas correspondientes.

12. Coordinar la realización de sus programas con los de otras Administraciones 
públicas, promoviendo iniciativas y colaborando con ellas mediante los oportunos convenios.

13. Cualquier otra función relacionada con sus fines que se le pudiera encomendar.
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Artículo 5.  Órganos de dirección.
Los órganos de dirección del Instituto Aragonés de la Mujer son:
— El Consejo Rector.
— La Dirección.

Artículo 6.  El Consejo Rector.
1. El Consejo Rector estará presidido por el Consejero del Departamento al que esté 

adscrito el organismo.
La vicepresidencia recaerá en el Director o la Directora del Instituto.
El Gobierno de Aragón designará como vocales a un representante de cada uno de sus 

Departamentos.
Asimismo, se integrará en el Consejo Rector un representante de cada uno de los 

partidos políticos con representación parlamentaria en las Cortes de Aragón, elegido por 
dicha Cámara.

También serán vocales tres personas de reconocido prestigio y trayectoria profesional en 
defensa de los derechos de la mujer, que designará el Gobierno de Aragón a propuesta de 
las agrupaciones y asociaciones de mujeres, y un representante de las Comunidades 
Aragonesas en el Exterior designado por la Comisión Permanente del Consejo de dichas 
Comunidades.

2. El Consejo podrá actuar en Pleno y en Comisión Permanente. Realizará las funciones 
de Secretario, con voz, pero sin voto, un funcionario o funcionaria del Instituto, que nombrará 
su Director o Directora.

Artículo 7.  Plan de Actuación, informe y Memoria anual.
1. El Instituto presentará a la Diputación General, para su aprobación al comienzo de 

cada legislatura, un Plan de Actuación dirigido a eliminar los obstáculos que impidan o 
dificulten la igualdad real y efectiva entre ambos sexos, para su aplicación en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

El Plan de Actuación comprenderá medidas que impulsen, promuevan y desarrollen las 
condiciones materiales y culturales necesarias para lograr la igualdad de la mujer; 
actuaciones concretas en las áreas de familia, salud, educación y cultura, empleo, 
marginación, participación política y cooperación internacional, y todas aquellas que 
pudieran ser de interés para la mujer.

2. Anualmente, el Instituto presentará a la Diputación General un informe sobre la 
situación de la mujer en Aragón y una Memoria sobre las actuaciones realizadas en ese 
campo, haciendo referencia al grado de cumplimiento de los objetivos del Plan de Actuación.

3. El Plan, el informe y la Memoria a que se hace referencia en los apartados anteriores 
serán comunicados a las Cortes de Aragón.

Artículo 8.  El Director o la Directora del Instituto.
El Director o la Directora será nombrado, entre personas especialmente idóneas para el 

desarrollo de los cometidos atribuidos al Instituto Aragonés de la Mujer, por acuerdo de la 
Diputación General.

El Director o Directora ejercerá las más amplias funciones en orden a la gestión técnica y 
administrativa del Instituto, así como de su personal y servicios, y cuantas otras le sean 
encomendadas por el Presidente o el Consejo.

Artículo 9.  Personal.
La Diputación General adscribirá al Instituto el personal necesario para la provisión de 

los distintos puestos de trabajo previstos en su plantilla. A los funcionarios se les considerará 
en situación de servicio activo en la Administración de la Comunidad Autónoma.
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Artículo 10.  Régimen económico.
El régimen correspondiente al patrimonio, presupuestos y contabilidad del Instituto será 

el regulado en la Ley de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Aragón, Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón y normativa general de aplicación.

Artículo 11.  Recursos económicos.
El Instituto Aragonés de la Mujer, para el cumplimiento de sus fines, dispondrá de los 

siguientes recursos económicos:
a) Las dotaciones que le sean asignadas con cargo a los presupuestos de la Comunidad 

Autónoma.
b) Las subvenciones, aportaciones y premios procedentes de personas físicas o 

jurídicas, públicas y privadas.
c) Las rentas, frutos, intereses y productos de su patrimonio.
d) Las tasas por los servicios que preste el Instituto y los beneficios que puedan 

obtenerse por las actividades propias del mismo.
e) Cualesquiera otros recursos que le pueden ser legalmente atribuidos.

Disposición final primera.  
En el plazo máximo de seis meses, la Diputación General aprobará el presupuesto del 

Instituto Aragonés de la Mujer. Queda igualmente autorizada para dictar cuantas normas 
sean necesarias para el desarrollo y aplicación de la presente Ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Aragón».
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§ 166

Ley 5/2000, de 28 de noviembre, de Relaciones con las 
Comunidades Aragonesas del Exterior

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 149, de 13 de diciembre de 2000

«BOE» núm. 11, de 12 de enero de 2001
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2001-814

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
El Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley Orgánica 8/1982, de 10 de 

agosto, modificada por las Leyes Orgánicas 6/1994, de 24 de marzo, y 5/1996, de 30 de 
diciembre, establece en su artículo 8 que «Los poderes públicos aragoneses velarán para 
que las Comunidades aragonesas asentadas fuera de Aragón puedan, en la forma y con el 
alcance que una Ley de Cortes aragonesas determine, participar en la vida social y cultural 
de Aragón, sin que ello suponga en ningún caso la concesión de derechos políticos».

Asimismo, el apartado 2.b) del artículo 6 dispone que «Corresponde a los poderes 
públicos aragoneses, sin perjuicio de la acción estatal y dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias: Impulsar una política tendente a la mejora y equiparación de las condiciones 
de vida y trabajo de los aragoneses, propugnando especialmente las medidas que eviten su 
éxodo, al tiempo que hagan posible el regreso de los que viven y trabajan fuera de Aragón».

La norma institucional básica de nuestra Comunidad Autónoma expresa así claramente 
unos mandatos, dirigidos a los poderes públicos aragoneses, en relación a las Comunidades 
aragonesas asentadas fuera de Aragón, mandatos a los que la Ley 7/1985, de 2 de 
diciembre, de participación de las comunidades aragonesas asentadas fuera del territorio, en 
la vida social y cultural de Aragón, pretendió dar obligado cumplimiento.

Históricamente, un alto número de aragoneses se han visto obligados a salir de su tierra 
debido a razones sociales, económicas y de toda índole.

Estas migraciones han supuesto para Aragón una tremenda sangría de energía y 
creatividad, y una importante pérdida en capital humano que ha contribuido a reducir 
nuestras posibilidades de desarrollo, causando graves desequilibrios territoriales en Aragón.

Por ello, está en el espíritu de la nueva Ley reunir y estrechar lazos entre los poderes 
públicos aragoneses, como representantes del pueblo aragonés, con aquellos miembros de 
este mismo pueblo que un día tuvieron que marcharse de Aragón.

En la actualidad, hay inscritas en el Registro público creado por la Ley 7/1985, cincuenta 
y seis Casas y Centros de Aragón. De éstos, diez están constituidos en el extranjero: tres en 
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Argentina y uno en Andorra, Bélgica, Brasil, Chile, Francia, Holanda y Venezuela. Por su 
parte, las Casas y Centros existentes en España se agrupan en su mayoría en torno a la 
Federación española de Casas y Centros aragoneses.

Transcurridos más de catorce años desde la entrada en vigor de la Ley 7/1985, desde 
casi todas las comunidades aragonesas del exterior se ha puesto de manifiesto la necesidad 
de proceder a la modificación del marco legal vigente, de forma que se actualice y adapte 
dicha normativa a las necesidades planteadas por los aragoneses que viven fuera de 
nuestra Comunidad Autónoma; necesidades diferentes en la actualidad por los cambios 
sociológicos habidos en el último cuarto de siglo, al desaparecer la emigración masiva 
aragonesa y ser distinto el soporte personal que sustenta a estas comunidades por el 
transcurso generacional.

Así, esta Ley parte de la premisa de incluir en el concepto genérico de «comunidades 
aragonesas» no sólo a las Casas y Centros de Aragón legalmente constituidos, sino también 
a los aragoneses individualmente considerados, estableciéndose un amplio elenco de 
derechos y prestaciones en favor de las comunidades aragonesas. En esta materia, cabe 
destacar las actuaciones de tipo social y cultural, y también, especialmente, las referidas al 
conocimiento del Derecho Foral aragonés y a la conservación y, en su caso, recuperación de 
la vecindad civil aragonesa.

La Ley regula también de forma novedosa el Consejo de las Comunidades Aragonesas 
en el exterior, como órgano consultivo de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, ampliando su composición y funciones. Igualmente, prevé la celebración cada 
cuatro años de un Congreso de comunidades aragonesas.

En definitiva, esta Ley pretende establecer los cauces adecuados para hacer efectivos 
los mandatos establecidos en el Estatuto de Autonomía de Aragón, en favor de los miembros 
de las Comunidades aragonesas del exterior.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objetivos de la Ley.
Es objeto de la presente Ley la promoción, fomento, apoyo, coordinación e 

intensificación de las relaciones del Gobierno de Aragón, de la sociedad aragonesa y de sus 
instituciones con las comunidades aragonesas existentes fuera del territorio de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, para la consecución de los siguientes objetivos:

a) Contribuir al fortalecimiento de las comunidades aragonesas y sus entidades, 
favoreciendo su cohesión interna y la eficacia de sus acciones asociativas.

b) Favorecer la constitución de nuevas agrupaciones donde no existan, cuando el 
número de miembros de la Comunidad aragonesa lo haga conveniente.

c) Conservar, potenciar y redefinir los vínculos de las comunidades aragonesas y sus 
entidades con Aragón.

d) Difundir el Derecho Foral aragonés como Derecho propio de Aragón y de los 
aragoneses.

e) Proyectar el conocimiento de la realidad de Aragón allá donde están ubicadas las 
comunidades aragonesas, promoviendo actividades de divulgación, impulso y desarrollo de 
la cultura, el derecho, las lenguas y hablas, las costumbres y tradiciones, el turismo y la 
economía aragoneses.

f) Favorecer las relaciones, especialmente sociales, culturales y económicas, con los 
distintos pueblos que cuentan con comunidades aragonesas, con sus instituciones y con sus 
distintos agentes sociales.

g) Posibilitar, en el marco del ordenamiento jurídico y de las disponibilidades 
presupuestarias, la ayuda, asistencia y protección a los aragoneses residentes fuera de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

h) Propugnar especiales medidas que hagan posible el regreso de las personas 
aragonesas contribuyendo a reforzar su identidad con la sociedad aragonesa actual y con su 
realidad política y cultural.
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i) Y, en general, facilitar el establecimiento de canales de comunicación, colaboración y 
apoyo entre los aragoneses residentes fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y los poderes públicos de ésta.

Artículo 2.  Miembros de las comunidades aragonesas del exterior.
1. Se reconoce la aragonesidad de los miembros de las comunidades aragonesas del 

exterior, con independencia de su ciudadanía personal actual, así como su derecho a 
participar en la vida cultural y social de Aragón.

2. A los efectos de lo previsto en la presente Ley, tendrán la consideración de miembros 
de las comunidades aragonesas del exterior:

a) Los nacidos en Aragón que hubieran abandonado el territorio de la Comunidad 
Autónoma por cualesquiera motivos, y sus descendientes, con independencia de su 
nacionalidad actual o futura.

b) Los residentes fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón sujetos al 
Derecho Civil aragonés, y sus descendientes.

c) Los que, residiendo fuera de la Comunidad Autónoma de Aragón, y conservando la 
nacionalidad española, hayan tenido su vecindad administrativa en Aragón, así como sus 
descendientes, siempre que estos últimos ostenten la nacionalidad española.

d) Los cónyuges de todos los anteriores y parejas estables no casadas.
e) Las personas que, por cualquier otra circunstancia, se sientan vinculadas a Aragón, su 

cultura, su historia, sus tradiciones, sus gentes, su personalidad nacional y tengan alguna 
relación reconocida con y por las entidades que cumplen, en sus actuaciones, los objetivos 
de esta ley, o trabajen por la defensa de lo aragonés en general, si así lo solicitan.

Artículo 3.  Casas y Centros de Aragón.
1. A los efectos previstos en la presente Ley, tendrán la consideración de Casas y 

Centros de Aragón las asociaciones, fundaciones, agrupaciones y demás entidades con 
personalidad jurídica, sin ánimo de lucro, legalmente constituidas fuera del territorio de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, cuyos fines estatutarios y su actuación ordinaria se dirijan 
a la consecución de los objetivos fijados en esta Ley, y sean reconocidos de acuerdo con lo 
dispuesto en la misma.

2. Las Casas y Centros de Aragón serán considerados cauce preferente de relación 
entre los miembros de las comunidades aragonesas y las instituciones públicas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, y actuarán como agentes dinamizadores de las relaciones 
sociales, culturales y económicas de Aragón con los países y Comunidades Autónomas en 
donde estén establecidos.

Artículo 4.  Financiación.
Las Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de Aragón, dentro del marco 

de sus respectivas competencias, consignarán en sus presupuestos las dotaciones 
necesarias para el cumplimiento de los objetivos de la presente Ley.

CAPÍTULO II
De los miembros de las comunidades aragonesas

Artículo 5.  Derechos de los miembros de las comunidades aragonesas.
Los miembros de las comunidades aragonesas del exterior gozarán de los derechos que 

a continuación se relacionan:
a) Acceder al patrimonio cultural aragonés, y, en particular, a las bibliotecas, archivos, 

museos y otros bienes culturales e instituciones de difusión cultural, en las mismas 
condiciones que los ciudadanos residentes en la Comunidad Autónoma de Aragón.

b) Acceder a los servicios de carácter social, lúdico y deportivo de titularidad o gestión 
del Gobierno de Aragón, especialmente los destinados a la juventud o a la tercera edad, en 
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las mismas condiciones que los ciudadanos residentes en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

c) Colaborar en el impulso de las actividades culturales y los espectáculos orientados a 
preservar y fomentar la cultura aragonesa.

d) Obtener las informaciones y gestiones necesarias para el reconocimiento de los 
derechos en el ámbito de la seguridad y la acción social en Aragón.

e) Ser informados sobre el Derecho Foral aragonés, la regulación sobre la vecindad civil 
aragonesa y los medios para conservar dicha vecindad o, en su caso, recuperarla.

Artículo 6.  Prestaciones a favor de los miembros de las comunidades aragonesas.
1. Al objeto de hacer partícipes a los miembros de las comunidades aragonesas de la 

realidad de Aragón, la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el marco de 
sus competencias, deberá:

a) Promover intercambios de tipo educativo, cultural y económico dirigidos a miembros 
de las comunidades aragonesas.

b) Fomentar la organización de actividades de carácter didáctico y divulgativo, cursos y 
programas audiovisuales, que faciliten el conocimiento entre los miembros de las 
comunidades aragonesas de la cultura, la historia, la economía, las lenguas y hablas, las 
costumbres y tradiciones, el turismo y la realidad aragonesas.

c) Realizar convocatorias públicas de ayudas para el fomento de la cultura, el derecho y 
la economía aragonesas.

d) Asesorar, técnica y jurídicamente, con respecto a la posible homologación y 
convalidación de títulos y estudios oficiales universitarios y no universitarios del país que 
corresponda con los títulos y estudios oficiales del Estado español, de acuerdo con la 
normativa vigente.

e) Prestar su apoyo al conocimiento de las comunidades aragonesas asentadas fuera 
del territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón y a su difusión a través de publicaciones 
escritas, audiovisuales o medios informáticos y de los medios de comunicación de su 
titularidad.

f) Prestar, cuando así le sea solicitado, asesoramiento técnico y jurídico para la creación 
de empresas en Aragón.

2. Las prestaciones expresadas en el apartado anterior se instrumentalizarán 
preferentemente a través de las Casas y Centros de Aragón.

Artículo 7.  Otras prestaciones.
1. Las personas a que se refiere el artículo 2.2, que retornen o decidan vivir en la 

Comunidad Autónoma de Aragón y que cumplan con el resto de los requisitos exigidos en 
los programas correspondientes, podrán acceder a prestaciones sanitario-asistenciales y de 
asistencia social, sin necesidad de acreditar un período de residencia previa, siempre que:

a) Hayan residido fuera del territorio de España durante un período, continuado e 
inmediatamente anterior al retorno, igual o mayor al de residencia previa exigido a los no 
emigrantes.

b) Hayan fijado su residencia en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón tras 
el retorno.

2. Igualmente, en las convocatorias de adjudicación de viviendas de promoción pública 
no se exigirá a las personas a que se refiere el artículo 2.2, que hayan retornado a Aragón y 
que cumplan con el resto de las condiciones de la convocatoria, la acreditación de ningún 
período de residencia previa como requisito para la solicitud. Cuando se trate de atender a 
personas especialmente desprotegidas, por razones socioeconómicas, de edad o de salud, 
la convocatoria de adjudicación de viviendas de promoción pública podrá establecer la 
condición de retornado como un mérito a efectos de baremación de las solicitudes o reservar 
un porcentaje de dichas viviendas para estos colectivos.

3. Las personas a que se refiere el presente artículo podrán acceder a medidas de apoyo 
que pudieran adoptarse para facilitar su viaje de regreso a la Comunidad Autónoma de 
Aragón con el fin de fijar en ésta su residencia.
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4. El Gobierno de Aragón adoptará, además, como medidas tendentes a facilitar el 
retorno de los aragoneses y aragonesas que lo deseen, las siguientes:

a) Desarrollar un programa especial de facilidades para el establecimiento de todo tipo 
de empresas creadas por los miembros de las comunidades aragonesas en el exterior que 
retornen a Aragón.

b) Potenciar convenios con empresas de ámbito estatal para facilitar el traslado a Aragón 
de trabajadores y trabajadoras aragonesas, siempre que ello fuera factible para la empresa y 
la voluntad del emigrado.

c) Impulsar acuerdos con otras Administraciones públicas o Comunidades Autónomas 
para la permuta de puestos equivalentes de funcionarios o trabajadores de empresas o 
entes públicos.

d) Establecer facilidades para estudiantes de las comunidades aragonesas del exterior 
que decidan cursar estudios en Aragón.

e) Cualesquiera otras que se consideren convenientes.

CAPÍTULO III
De las Casas y Centros de Aragón

Artículo 8.  Reconocimiento de las Casas y Centros de Aragón.
1. Para que una Casa o Centro de Aragón pueda ser beneficiario de las prestaciones 

reconocidas en la presente Ley será requisito previo su reconocimiento como tal, en la forma 
y alcance determinados en este artículo.

2. Las Casas y Centros de Aragón, para su reconocimiento, deberán acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Válida constitución con arreglo al ordenamiento jurídico aplicable en el territorio en 
que radique su sede.

b) Inclusión, entre los fines estatutarios primordiales y en la voluntad manifestada de los 
socios integrantes, del mantenimiento de lazos culturales, sociales y económicos con 
Aragón, sus gentes, su historia, sus lenguas y hablas, sus tradiciones y su cultura.

c) Estructura interna y funcionamiento democráticos.
3. El reconocimiento de las Casas y Centros de Aragón se realizará por acuerdo del 

Gobierno de Aragón, previo informe de la Comisión Permanente a que se refiere el artículo 
18.3 de esta Ley, y a solicitud de la Casa o Centro de Aragón, conforme al procedimiento 
que al efecto se determine reglamentariamente.

4. El reconocimiento dará lugar a la inscripción en el Registro de Casas y Centros de 
Aragón.

5. Las Casas y Centros de Aragón reconocidas respetarán en su actuación ordinaria los 
objetivos establecidos en esta Ley. El incumplimiento de la presente Ley por parte de la 
Casa o Centro de Aragón reconocido conllevará la revocación del reconocimiento.

Artículo 9.  Federaciones y confederaciones de Casas y Centros de Aragón.
1. A efectos de defender e integrar sus intereses y de facilitar el cumplimiento conjunto y 

coordinado de sus fines, las Casas y Centros de Aragón podrán constituirse en federaciones 
y confederaciones.

2. Las federaciones y confederaciones, para ser beneficiarias de prestaciones 
contempladas en la presente Ley, habrán de estar previamente reconocidas.

3. El reconocimiento de federaciones se efectuará con los mismos requisitos y 
procedimiento que el reconocimiento de las Casas y Centros de Aragón.

4. Todas las Casas y Centros de Aragón que integren una federación deberán estar 
reconocidas e inscritas previamente en el Registro de Casas y Centros de Aragón.

5. Las confederaciones que puedan constituirse entre federaciones reconocidas e 
inscritas podrán ser objeto de reconocimiento con los mismos requisitos y procedimiento que 
el establecido para las Casas y Centros de Aragón.
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Artículo 10.  Registro de Casas y Centros de Aragón.
En el Registro de Casas y Centros de Aragón, que tendrá carácter públíco, serán 

inscritas de oficio las Casas y Centros de Aragón, federaciones y confederaciones que 
hayan sido reconocidos por acuerdo del Gobierno de Aragón. Asimismo, se inscribirán a 
instancia de parte todas las circunstancias relacionadas con las citadas entidades que 
reglamentariamente se determinen y que no supongan reconocimiento o revocación de la 
condición de tal.

Artículo 11.  Prestaciones en favor de las Casas y Centros de Aragón.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el marco de sus 

competencias, facilitará a las Casas y Centros de Aragón, las federaciones y 
confederaciones reconocidas según lo establecido en esta Ley, conforme a lo que 
reglamentariamente se establezca, las siguientes prestaciones:

a) El acceso a información de carácter público de contenido social, jurídico, cultural y 
económico, elaborada y recogida por las Administraciones públicas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. El Gobierno de Aragón enviará de forma gratuita el «Boletín Oficial de 
Aragón» y aquellas publicaciones oficiales de la Comunidad Autónoma de interés para las 
Casas y Centros de Aragón.

b) El derecho a recibir información y documentación sobre el Derecho Foral aragonés y 
los medios legales para conservar y, en su caso, recuperar la vecindad civil aragonesa.

c) Un tratamiento idéntico al de las asociaciones radicadas en el territorio de la 
Comunidad Autónoma aragonesa en cuanto al acceso al patrimonio cultural de la misma.

d) El derecho a contar con un fondo editorial, audiovisual e informático básico tendente a 
facilitar el conocimiento sobre la historia, la cultura, el turismo, el patrimonio cultural y la 
realidad social aragonesa, para su exhibición o distribución entre los miembros de las 
comunidades aragonesas.

e) La participación en programas, misiones y delegaciones que sean organizados por las 
instituciones aragonesas en el ámbito territorial donde estén ubicadas.

f) La participación en las distintas formas de manifestación de la vida social, cultural y 
económica aragonesa, contribuyendo a la proyección exterior de la misma.

g) El derecho a recibir asesoramiento en materia social, jurídica, económica y laboral de 
Aragón.

h) El derecho a solicitar de la Comunidad Autónoma de Aragón la participación en 
aquellas actividades que el centro organice en fomento de la cultura aragonesa.

i) La colaboración en actividades de difusión de la situación de las comunidades 
aragonesas a través de los medios de comunicación de titularidad de la Comunidad 
Autónoma.

j) El derecho a ser oídos a través del Consejo previsto en el artículo 15 de esta Ley, y a 
acudir al Congreso de las Comunidades Aragonesas a que se refiere el artículo 19.

k) La posibilidad de firmar entre el Gobierno de Aragón y las Casas y Centros de Aragón 
convenios de colaboración para la prestación de ciertos servicios, así como desarrollar 
funciones o representaciones que les sean delegadas.

l) El derecho a la presencia de representantes de las comunidades aragonesas en los 
consejos, institutos y organismos del Gobierno de Aragón relacionados con su actividad.

m) La igualdad de condiciones con las entidades domiciliadas en territorio aragonés a la 
hora de beneficiarse de las actuaciones del Gobierno de Aragón.

Artículo 12.  Ayudas.
Las Casas y Centros de Aragón podrán recibir las ayudas financieras o de cualquier otra 

índole que las Administraciones públicas aragonesas pudieran establecer en el marco de sus 
respectivas competencias para el cumplimiento de los objetivos previstos en la presente Ley.

Artículo 13.  Otras medidas de apoyo y fomento.
El Gobierno de Aragón, de conformidad con las disponibilidades presupuestarias y en el 

marco de los objetivos de esta Ley, prestará su apoyo especialmente para contribuir a:
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a) La cobertura de gastos de funcionamiento de las Casas y Centros de Aragón.
b) La mejora y mantenimiento de las infraestructuras de las Casas y Centros de Aragón.
c) La potenciación de actividades o programas relacionados con Aragón que desarrollen 

las Casas y Centros de Aragón, sus federaciones o confederaciones.
d) La atención a las necesidades asistenciales y, en particular, las situaciones de 

extrema necesidad de sus socios.

Artículo 14.  Criterios para otorgar el apoyo institucional.
A la hora de establecer el apoyo institucional que ha de otorgar, en cada caso, el 

Gobierno de Aragón, éste ha de tener en cuenta, necesariamente, todo el conjunto de 
factores que inciden en la actividad regular de las Casas y Centros de Aragón.

CAPÍTULO IV
De los órganos de relación con las comunidades aragonesas

Artículo 15.  El Consejo de las Comunidades Aragonesas en el exterior.
1. Para el cumplimiento de los fines establecidos en la presente Ley, se crea, como 

órgano consultivo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, el Consejo de 
las Comunidades Aragonesas en el exterior.

2. El Consejo de las Comunidades Aragonesas en el exterior estará adscrito al 
Departamento competente en las relaciones institucionales.

Artículo 16.  Funciones del Consejo de las Comunidades Aragonesas en el exterior.
Son funciones del Consejo de las Comunidades Aragonesas en el exterior las siguientes:
a) Proponer al Gobierno de Aragón la promulgación o modificación de normas con rango 

de ley relativas a las comunidades aragonesas del exterior, así como informar sobre las 
propuestas presentadas en este sentido.

b) Elaborar un plan cuatrienal que recoja la propuesta de acciones para el citado 
período, en cumplimiento de los objetivos previstos en la presente Ley. Del referido plan se 
dará traslado a las instituciones competentes.

c) Evaluar la ejecución del plan cuatrienal y de otras previsiones contenidas en la 
presente Ley.

d) Proponer cualesquiera medidas o iniciativas que redunden en el progreso, mejora y 
bienestar de Aragón, sus gentes o sus municipios.

e) Fomentar las relaciones entre las personas, Casas y Centros aragoneses de todo el 
mundo entre sí, y con Aragón y sus instituciones.

f) Cualesquiera otras que pudieran serle atribuidas por el ordenamiento jurídico.

Artículo 17.  Composición del Consejo de las Comunidades Aragonesas en el exterior.
1. El Consejo de las Comunidades Aragonesas en el exterior estará compuesto por:
a) El Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, o persona en quien delegue, 

como Presidente del Consejo.
b) El Consejero responsable de las relaciones institucionales, o persona en quien 

delegue.
c) Un representante de cada una de las Casas y Centros de Aragón legalmente 

reconocidos.
d) Un diputado o diputada en representación de cada uno de los Grupos Parlamentarios 

de las Cortes de Aragón.
e) Un representante, con categoría de Director General, o persona en quien delegue, por 

cada uno de los Departamentos que integran la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

2. Actuará como Secretario del Consejo de las Comunidades Aragonesas en el exterior, 
con voz pero sin voto, un funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
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Aragón, con categoría de jefe de servicio, adscrito al Departamento competente en 
relaciones institucionales.

3. Los miembros del Consejo de las Comunidades Aragonesas en el exterior serán 
nombrados y separados por acuerdo del Gobierno de Aragón, a propuesta de las respectivas 
entidades con derecho a ser representadas en el mismo.

Artículo 18.  Funcionamiento del Consejo de las Comunidades Aragonesas en el exterior.
1. Una vez constituido el Consejo de las Comunidades Aragonesas en el exterior, el 

mandato de sus miembros será por cuatro años, renovable por períodos de igual duración, 
salvo aquellos que lo sean por razón del cargo.

2. El Consejo de las Comunidades Aragonesas en el exterior se reunirá en sesión 
ordinaria, al menos, dos veces al año. No obstante, el Presidente podrá convocar a los 
miembros del Consejo para celebrar una reunión extraordinaria siempre que lo estime 
conveniente y, en todo caso, a petición de un tercio de sus miembros.

3. El Consejo de las Comunidades Aragonesas en el exterior se reunirá en Pleno y en 
Comisión Permanente. La Comisión Permanente estará compuesta por siete miembros 
designados por la Diputación General de Aragón y siete miembros de las Casas y Centros 
de Aragón.

4. El Consejo de las Comunidades Aragonesas en el exterior aprobará su reglamento 
interno de organización y funcionamiento.

Artículo 19.  Congreso de las Comunidades Aragonesas del exterior.
1. Para promover el encuentro y la colaboración entre las comunidades aragonesas del 

exterior y las instituciones de la Comunidad Autónoma de Aragón, se celebrará cada cuatro 
años el Congreso de Comunidades Aragonesas del exterior.

2. Al Congreso de Comunidades Aragonesas del exterior asistirán como miembros de 
pleno derecho:

a) Los componentes del Consejo de las Comunidades Aragonesas en el exterior.
b) El Presidente de las Cortes de Aragón.
c) El Justicia de Aragón.
d) Los ex presidentes de la Comunidad Autónoma de Aragón.
e) Los ex presidentes de las Cortes de Aragón.
f) Un representante más de cada una de las Casas y Centros de Aragón.
3. También podrán asistir al Congreso, en calidad de invitados, otras personalidades o 

representantes de instituciones vinculadas a las comunidades aragonesas del exterior.
4. De las deliberaciones del Congreso se elaborará un documento de conclusiones, del 

que se dará traslado al Consejo de las Comunidades Aragonesas en el exterior, a efectos de 
su consideración para la redacción del plan cuatrienal.

CAPÍTULO V
De los acuerdos de cooperación y los tratados internacionales

Artículo 20.  Convenios y acuerdos de cooperación.
La Comunidad Autónoma de Aragón podrá establecer convenios y acuerdos de 

cooperación con la Administración general del Estado y con otras Comunidades Autónomas, 
conforme a lo previsto en el artículo 40, apartados 1 y 2, del Estatuto de Autonomía de 
Aragón, como instrumento para asesorar y asistir a los miembros de las comunidades 
aragonesas.

Artículo 21.  Tratados internacionales.
1. La Comunidad Autónoma de Aragón podrá solicitar del Gobierno de la Nación la 

celebración y presentación, en su caso, a las Cortes Generales, para su autorización, de los 
tratados o convenios a que se refiere el artículo 40.3 del Estatuto de Autonomía, a fin de 
salvaguardar y fomentar la cultura aragonesa en el exterior.
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2. La Comunidad Autónoma de Aragón podrá solicitar del Gobierno de la Nación la 
celebración de tratados internacionales con otros Estados en los que existan comunidades 
aragonesas, a fin de prestarles la asistencia necesaria, evitar la pérdida de su vinculación 
con Aragón y, en su caso, facilitarles el ejercicio del derecho de retorno que contemplan los 
artículos 42 de la Constitución y 6.2.b) del Estatuto de Autonomía.

Disposición adicional primera.  Elaboración de un censo de miembros de las comunidades 
aragonesas del exterior.

El Gobierno de Aragón, a través del Instituto Aragonés de Estadística, promoverá la 
elaboración de un censo de miembros de las comunidades aragonesas del exterior, 
recabando para ello la necesaria colaboración y coordinación con el Instituto Nacional de 
Estadística.

Disposición adicional segunda.  Casas y Centros de Aragón, federaciones y 
confederaciones existentes.

Las Casas y Centros de Aragón, federaciones y confederaciones existentes a la entrada 
en vigor de esta Ley, e inscritas en el Registro público creado al efecto por la Ley 7/1985, 
conservarán su condición siempre que reúnan los requisitos legales establecidos para su 
reconocimiento oficial o hayan adaptado sus estatutos a las prescripciones que marca la 
presente Ley en el plazo máximo de un año desde su entrada en vigor.

Disposición adicional tercera.  Retribuciones.
Los miembros del Consejo no tendrán derecho a retribución por el ejercicio del cargo, 

salvo gastos de locomoción.

Disposición adicional cuarta.  Medidas tendentes a la recuperación de la vecindad civil 
aragonesa.

Se promoverán las actuaciones necesarias al objeto de que quienes hayan perdido la 
vecindad civil aragonesa puedan recuperarla.

Disposición adicional quinta.  Constitución de una fundación.
En el supuesto de disolución de una Casa o Centro de Aragón y cuando así se halle 

establecido en sus Estatutos, su patrimonio, resultante de la liquidación, se integrará en el de 
la Fundación que a tal efecto constituirá la Comunidad Autónoma de Aragón.

Disposición transitoria única.  Constitución del Consejo de las Comunidades Aragonesas 
en el exterior.

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, se constituirá 
formalmente el Consejo de las Comunidades Aragonesas en el exterior.

Disposición derogatoria única.  Cláusula derogatoria.
Queda derogada la Ley 7/1985, de 2 de diciembre, de participación de las comunidades 

aragonesas asentadas fuera del territorio, en la vida social y cultural de Aragón, y 
cualesquiera otras disposiciones de igual o inferior rango, en cuanto contradigan o sean 
contrarias a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final única.  Desarrollo reglamentario.
1. Se autoriza al Gobierno de Aragón para que dicte cuantas disposiciones sean precisas 

para el desarrollo y aplicación de esta Ley.
2. En el plazo de seis meses desde su entrada en vigor, el Gobierno de Aragón aprobará 

un decreto que desarrolle reglamentariamente las previsiones normativas contenidas en esta 
Ley.
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§ 167

Ley 12/2001, de 2 de julio, de la Infancia y la Adolescencia en Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 86, de 20 de julio de 2001

«BOE» núm. 189, de 8 de agosto de 2001
Última modificación: 16 de junio de 2016

Referencia: BOE-A-2001-15557

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO

I
La presente Ley pretende establecer un marco normativo general que garantice a los 

niños y adolescentes de la Comunidad de Aragón el ejercicio y desarrollo de los derechos 
que legalmente les corresponden.

La Constitución Española de 1978, al enumerar, en el capítulo III del Título I, los 
principios rectores de la política social y económica, hace mención en el artículo 39 a la 
obligación de los poderes públicos de asegurar la protección integral de la familia y de los 
hijos, estableciendo, asimismo, que los niños gozarán de la protección prevista en los 
acuerdos internacionales que velan por sus derechos.

Las Comunidades Autónomas asumieron las competencias en la protección y defensa 
de los intereses de los menores. Así, el Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley 
Orgánica 8/1982, de 10 de agosto, en su texto reformado por Ley Orgánica 5/1996, de 30 de 
diciembre, establece en su artículo 35.1.26.a, 27.a y 28.a la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de asistencia, bienestar social, fundaciones de carácter 
benéfico, asistencial y similares que desarrollen principalmente sus funciones en Aragón, así 
como en la protección y tutela de menores.

En los años siguientes a la aprobación del Estatuto de Autonomía se desarrollaron 
normas legales de distinto rango, tanto en el nivel estatal como en el autonómico, normas 
que tuvieron como denominador común la prevalencia del interés del menor y el principio de 
integración familiar. La Ley 21/1987, de 11 de noviembre, por la que se modifican 
determinados artículos del

Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de adopción, modificó la 
adopción e incorporó al Código Civil la figura del acogimiento, introduciendo la tutela de la 
entidad pública competente, una en cada territorio, sobre los menores en situación de 
desamparo.
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Los artículos 13 y 14 de la Ley aragonesa 4/1987, de 25 de marzo, de Ordenación de la 
Acción Social, atribuyeron a la Diputación General diversas competencias en materia de 
menores. La Ley 10/1989, de 14 de diciembre, de Protección de Menores, estableció el 
marco jurídico para la protección de los menores en Aragón y para hacer posible la 
aplicación de los preceptos de la Ley 21/1987, de 11 de noviembre, de modificación del 
Código Civil en materia de adopción.

Esta preocupación por dotar al menor de un adecuado marco jurídico de protección 
proviene también de diversos tratados internacionales ratificados en los últimos años por 
España y, muy especialmente, de la Convención sobre los Derechos del Niño, de Naciones 
Unidas, de 20 de noviembre de 1989, ratificada por España el 30 de noviembre de 1990, que 
marca el inicio de una nueva filosofía en relación con el menor, basada en un mayor 
reconocimiento del papel que éste desempeña en la sociedad y en la exigencia de un mayor 
protagonismo para el mismo.

La Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de 
modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, trata de dar 
respuesta a las lagunas que se detectaron en la aplicación de la Ley 21/1987, a las nuevas 
necesidades surgidas y demandadas por la sociedad y a la nueva filosofía y concepción que 
la misma tiene sobre los niños y adolescentes.

La Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los 
menores, ha constituido una necesaria reforma legislativa en esta materia recogiendo las 
garantías de nuestro ordenamiento constitucional y de las normas de Derecho internacional. 
Pretende contemplar la exigencia de responsabilidad para los jóvenes infractores que no 
hayan alcanzado la mayoría de edad penal, fundamentada en principios orientados hacia su 
reeducación, con base en las circunstancias personales, familiares y sociales, teniendo en 
cuenta que la ejecución de las medidas adoptadas por los Jueces de Menores es 
competencia de las Comunidades Autónomas.

II
La concepción que la sociedad tiene sobre la infancia ha dejado de ser la de un sujeto 

pasivo, un proyecto de futuro, necesitado exclusivamente de protección para llegar a 
convertirse en persona. Los niños y adolescentes tienen hoy la consideración, por sí 
mismos, de sujetos activos de derechos, de protagonistas principales de su propia historia. 
Los niños son personas y como tales deben ser tratados, es decir, como personas 
singulares, únicas, libres, como sujetos de derechos propios de su condición humana, con la 
particularidad de su condición infantil.

Los niños y adolescentes no pueden ser considerados como patrimonio de sus padres, 
de su familia o de la Administración; no pueden ser discriminados por razón de sexo, edad, 
condición, idioma, religión, etnia, características socioeconómicas de sus padres o familia, ni 
por cualquier otra circunstancia.

Los niños y adolescentes tienen derecho a una protección que garantice su desarrollo 
integral como personas en el seno de una familia, preferiblemente con sus padres. Pero la 
protección es cosa de todos. La aplicación de los principios del Estado de Derecho a la 
protección de los menores conlleva una responsabilidad compartida entre sus padres y los 
poderes públicos.

Los padres o tutores representan el contexto normal de desarrollo del niño y son el 
primer nivel de responsabilidad que debe cubrir sus necesidades aplicando los recursos 
existentes en la sociedad. El entorno familiar constituye un nivel de apoyo inmediato al niño y 
a sus padres y, en caso necesario, es el primero en sustituirles en su función parental. Los 
sistemas públicos de salud, educación, acción social y justicia, de prestación obligatoria para 
las Administraciones públicas, en los términos que establecen las leyes, constituyen un 
tercer nivel de protección que debe ayudar a los padres a asegurar los derechos de sus 
hijos. Los servicios especializados de «protección de menores» deben actuar 
subsidiariamente cuando los anteriores niveles no sean suficientes para garantizar sus 
derechos. Todo ello con la garantía y la superior vigilancia del sistema judicial, con la 
consideración de los menores como sujetos de derechos y deberes y partícipes 
fundamentales de su desarrollo, y con la participación solidaria de la comunidad.
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Así, para asegurar el desarrollo de los derechos de la infancia, se articularán los 
mecanismos necesarios de coordinación y colaboración de los distintos profesionales e 
instituciones, evitando la duplicidad de servicios y la disparidad de criterios. Las políticas de 
protección, mediante la elaboración de planes y leyes integrales, deben coordinar las 
distintas instituciones implicadas en el desarrollo de los derechos de los menores.

Se evoluciona de la «protección del menor» a la promoción y desarrollo de los derechos 
de los niños y adolescentes, en los que la protección social y jurídica del menor en situación 
de desamparo no es sino uno de sus apartados. Al afectar a derechos sustentados y 
promovidos por distintas Administraciones públicas, se necesita la coordinación de todas 
ellas en aras de una mayor eficacia.

La Comunidad Autónoma de Aragón no podía quedar al margen de este reconocimiento 
jurídico del papel de la infancia, no sólo por sus competencias plenas en materia de 
protección de menores en situación de desamparo, sino porque gran parte de las 
actuaciones de los distintos departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma 
inciden en mayor o menor grado en el bienestar de la infancia. Por ello, el Justicia de Aragón 
y las Cortes aragonesas instaron al ejecutivo aragonés para que elaborase y presentase a 
las Cortes para su aprobación un proyecto de ley que respondiese a ese carácter integral de 
la promoción y defensa de los derechos de los menores.

Con esta consideración integral se elabora y promulga la presente Ley, para asegurar y 
promover los derechos de los menores de edad y posibilitar programas de coordinación 
institucional.

III
Se ha incluido en las disposiciones generales el principio de la prioridad presupuestaria 

en la atención de la infancia y adolescencia a fin de que se refleje en la realidad el principio 
jurídico de la primacía del interés del menor.

La Ley trata de aproximar los servicios de protección del menor a los usuarios, al objeto 
de obtener una mayor eficacia, y por ello aplica los principios recogidos en la Ley 10/1993, 
de 4 de noviembre, de Comarcalización de Aragón. De esta manera, la configuración por 
comarcas o por grandes zonas supracomarcales y la adecuada dotación de recursos 
permitirán la gestión descentralizada de determinadas medidas de protección de menores.

IV
El cambio que efectúa esta Ley al pasar de una concepción meramente de «protección», 

como existía hasta ahora, a una «promoción» y desarrollo de los derechos de todos los 
niños y adolescentes requiere de una Administración ágil y dinámica, por lo que parece 
oportuno incardinar toda esta actividad en el Instituto Aragonés de Servicios Sociales, 
organismo autónomo especializado en el bienestar social de todos los ciudadanos 
aragoneses, cuya actuación está regida por los principios de eficacia, simplificación, 
racionalización, descentralización, desconcentración de la gestión y participación de los 
interesados.

V
Desde otra perspectiva, la Ley se muestra respetuosa con el reparto constitucional de 

competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas así como con la doctrina 
emanada del Tribunal Constitucional en esta materia. Corresponden a la Comunidad 
Autónoma de Aragón, en los aspectos de atención a los menores, las actuaciones que 
deban realizarse en situación de riesgo o desamparo y en la ejecución de las medidas 
acordadas por los órganos judiciales, señalando la Ley los principios procedimentales que 
deben observarse por los órganos administrativos competentes.

En determinadas materias de naturaleza civil, la Ley hace referencia a la legislación 
aplicable, tanto a las normas contenidas en el Código Civil como a las normas civiles 
aragonesas hoy contenidas en nuestra Compilación del Derecho Civil, incorporándose al 
texto las instituciones contenidas en la misma.
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VI
Igualmente, se reconoce la necesidad de crear mecanismos de supervisión y 

seguimiento de esta Ley, de forma que se faciliten periódicamente datos comparados 
derivados de su aplicación. Estos mecanismos de supervisión deben ser, necesariamente, 
diversos y recoger no sólo la autoevaluación de la propia Administración, sino también 
análisis imparciales como el de la institución de Justicia de Aragón.

Vl
El proyecto de ley se estructura en ocho títulos. En el primero de los títulos establece las 

«Disposiciones Generales» relativas al objeto, ámbito de aplicación, principios de actuación 
e interpretación de la ley, así como a una declaración expresa de que esta materia deberá 
ser objeto de prioridad presupuestaria. La Ley será de aplicación en relación con todos los 
menores de edad.

El título segundo, dividido en seis capítulos, trata de los «Derechos de la infancia y la 
adolescencia y sus garantías», de manera que se distinga cada ámbito de actuación y las 
obligaciones de los responsables de los niños y adolescentes y de los diferentes poderes 
públicos en relación con cada uno de los derechos. El primer capítulo, sobre los derechos, 
los fines pretendidos y las medidas de garantía, es de aplicación general como garantía, 
fundamentalmente en su faceta de prevención.

El segundo de los capítulos recorre una enumeración de derechos que tienen como 
finalidad el desarrollar sus garantías, modulando el ejercicio de cada uno de ellos.

Teniendo en cuenta el sentido más amplio del derecho a la educación, el capítulo 
tercero, «Del derecho a la crianza y educación», se estructura en tres secciones, puesto que 
este concepto se configura como responsabilidad tanto de los padres como de la 
administración educativa y, en general, de las Administraciones públicas que deben apoyar a 
los padres en el cumplimiento de sus obligaciones y fomentar la perspectiva de una buena 
utilización del tiempo libre.

El capítulo cuarto está dedicado al «derecho a la protección de la salud», partiendo de la 
idea de que ésta depende de la promoción de estilos de vida saludables y de la prevención 
de la enfermedad. Asimismo, se hace hincapié en la necesidad de garantizar que, cuando 
los menores sean objeto de tratamiento, en la medida de lo posible, éste no dificulte su 
normal desarrollo, y, por otra parte, se especifica la responsabilidad de los servicios 
sanitarios ante situaciones de malos tratos.

El entorno, tanto desde el punto de vista del medio ambiente como del espacio urbano, 
es objeto del quinto capítulo. El título segundo termina con un sexto capítulo, referido a la 
«limitación de algunas actividades, medios y productos», limitación que tiene en cuenta la 
especial vulnerabilidad de los menores, especialmente en lo que se refiere a determinados 
establecimientos, espectáculos, publicidad, prensa, etcétera.

El título tercero, «De la protección social y jurídica de los menores», desarrolla en tres 
capítulos lo fundamental de la responsabilidad de la Administración con respecto a menores 
que se encuentren en situaciones de riesgo o de desamparo, dentro del marco del sistema 
público de servicios sociales. El capítulo primero establece las disposiciones comunes, 
definiendo los instrumentos de protección, los derechos específicos de los menores 
protegidos, los principios de actuación y, a continuación, aspectos concretos de los 
procedimientos: valoración, audiencia, notificaciones...

El segundo capítulo trata de las situaciones de riesgo, es decir de aquellas en las que las 
carencias o dificultades en la atención de las necesidades básicas de los menores no 
requieren su separación del medio familiar.

Las situaciones de desamparo, que hacen desplegar una actividad más intensa de la 
Administración, son objeto de las ocho secciones en que se desarrolla el capítulo tercero, 
diferenciando entre los distintos instrumentos protectores. Se ha incluido una redacción 
detallada de supuestos concretos que se entienden como desamparo, para tener una 
referencia clara, pero abierta, teniendo en cuenta las consideraciones que se puedan hacer 
desde otros campos sociales. Se regula la asunción de tutela por la entidad pública y las 
causas de su cese. La guarda se configura como medida a tomar a solicitud de los padres o 
como consecuencia de la asunción de tutela y que se puede ejercer tanto en acogimiento 
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residencial como familiar. La sección séptima se dedica a la adopción, con especial 
referencia a la adopción internacional.

Insistiendo en el carácter integral del enfoque del tratamiento de la infancia y la 
adolescencia, el título cuarto se refiere a «los menores en conflicto social», combinándose 
una referencia a la prevención con el ejercicio de las competencias de ejecución de medidas 
judiciales aplicables a menores infractores.

El título quinto trata de las competencias y su distribución. Por un lado, determina que es 
el Gobierno de Aragón el competente para ejercer las funciones relativas a la protección y 
reforma de menores a través del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, adscrito al 
Departamento competente por razón de la materia, partiendo de los objetivos básicos de 
llevar a cabo políticas integrales de atención a la infancia, de protección a la familia y de 
coordinación de actuaciones de las Administraciones públicas e instituciones privadas. 
Asimismo, el principio de descentralización puede permitir establecer la actuación en los 
ámbitos en los que las situaciones de necesidad se produzcan.

El siguiente título tiene por objeto consolidar una política integradora, preventiva, 
compensadora y de sensibilización social con la infancia y la adolescencia a través de los 
mecanismos de planificación, programación y evaluación conjunta entre todas las 
Administraciones y las instituciones sociales. Dicha política tiene como eje el Plan Integral de 
atención a la infancia y la adolescencia.

Reconociendo el importante papel, tanto desde el punto de vista de la participación y 
consulta como de la promoción de los derechos, que la iniciativa social tiene en el ámbito de 
la infancia y la adolescencia, la Ley también incluye un título referido a la «Iniciativa social e 
instituciones colaboradoras», en el que se regula qué tipo de actividades pueden realizar y 
las condiciones para llevar a cabo determinadas tareas que requieren expresa habilitación 
por parte de la Administración.

Los títulos octavo y noveno hacen referencia al régimen sancionador y a los Registros de 
protección de menores y de instituciones colaboradoras, respectivamente, a fin de hacer 
efectivas en la práctica las garantías declaradas por esta Ley.

Por último, debe destacarse muy especialmente que la Ley es fruto del esfuerzo y 
participación activa de todos los sectores que cotidianamente están en contacto directo con 
la realidad de los menores en Aragón.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Es objeto de esta Ley asegurar la promoción y protección del ejercicio de los derechos 

reconocidos a los niños y adolescentes así como establecer mecanismos de coordinación de 
las actuaciones de las instituciones públicas y privadas dirigidas a la atención y desarrollo 
integral de los mismos.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
La presente Ley es de aplicación a todos los menores de dieciocho años que residan o 

se encuentren transitoriamente en Aragón, independientemente de su situación legal, salvo 
que los mismos hayan alcanzado la mayoría de edad en virtud de la legislación civil 
aplicable.

Artículo 3.  Principios de actuación.
1. Los poderes públicos garantizarán el respeto de los derechos de los menores y 

adecuarán sus actuaciones a la presente Ley.
2. La Administración de la Comunidad Autónoma asegurará el ejercicio de los derechos 

de los menores a través de políticas integrales encaminadas al desarrollo de los mismos 
durante su infancia y adolescencia.
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3. Las acciones que se promuevan en la Comunidad Autónoma de Aragón para la 
atención de la infancia y la adolescencia, y en garantía del ejercicio pleno de sus derechos, 
deberán responder a los siguientes principios:

a) La prevalencia del interés superior de los menores sobre cualquier otro interés 
legítimo concurrente.

b) La prevención de las situaciones y la remoción de los obstáculos que impidan o 
dificulten su formación y desarrollo integral.

c) Que las medidas que se les apliquen sean preferentemente de carácter educativo y se 
adopten siempre en su interés, interpretando las limitaciones a su capacidad de obrar de 
forma restrictiva.

d) La promoción de la integración familiar y social de los niños y adolescentes, 
garantizando la permanencia, reinserción y restitución en su entorno familiar y social, 
siempre que no les sea perjudicial.

e) La vigilancia y protección del menor contra todo tipo de abuso o negligencia en el 
desempeño de las obligaciones familiares y sociales.

f) El fomento de los valores de tolerancia, solidaridad, paz, respeto a la naturaleza, 
igualdad y, en general, de los principios democráticos de convivencia establecidos en la 
Constitución.

g) La promoción de la participación de la iniciativa social en relación con la atención y 
promoción de la infancia y la adolescencia, procurando su incorporación a los planes y 
programas de atención impulsados por las Administraciones públicas.

h) El fomento de la sensibilización de los ciudadanos ante las situaciones de indefensión 
y malos tratos de los menores y su compromiso con el bienestar de los mismos.

i) La eliminación de cualquier forma de discriminación hacia los menores por razón de 
nacimiento, sexo, origen nacional o étnico, religión, lengua, cultura, opinión, impedimentos 
físicos, psíquicos o sensoriales, condiciones sociales, económicas o geográficas o cualquier 
otra circunstancia personal, familiar o social.

j) La protección y asistencia necesarias a la familia para que pueda asumir plenamente 
sus responsabilidades respecto a los menores.

Artículo 4.  Interpretación de la Ley.
La interpretación de la presente Ley, así como la de sus normas de desarrollo y demás 

disposiciones legales relativas a la infancia y la adolescencia debe realizarse teniendo en 
cuenta el interés superior del menor y de conformidad con los tratados internacionales 
ratificados por el Estado español y, especialmente, de acuerdo con la Convención sobre los 
Derechos del Niño, de Naciones Unidas, de 20 de noviembre de 1989.

Artículo 5.  Prioridad presupuestaria.
La Administración de la Comunidad Autónoma tendrá entre sus prioridades 

presupuestarias las actividades de prevención, atención y reinserción de la infancia y la 
adolescencia. Asimismo, los Ayuntamientos y, en su caso, los órganos comarcales deberán 
tener en cuenta tal prioridad, dentro de sus posibilidades y competencias. En todo caso, el 
contenido esencial de los derechos de los menores no podrá verse afectado por falta de 
recursos básicos.
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TÍTULO II
Derechos de la infancia y la adolescencia y sus garantías

CAPÍTULO I
De la prevención y garantías

Artículo 6.  Derechos de la infancia y la adolescencia.
Los menores gozarán de los derechos individuales y colectivos que les reconocen la 

Constitución, los tratados, convenios y pactos internacionales ratificados por el Estado 
español, especialmente la Convención sobre los Derechos del Niño, de las Naciones Unidas, 
y la Carta Europea de los Derechos del Niño, así como el Código Civil, la Compilación del 
Derecho Civil de Aragón y las restantes normas del ordenamiento jurídico.

Artículo 7.  Prioridad y fines.
1. En la atención integral a los niños y adolescentes tendrán carácter preferente las 

actuaciones dirigidas a promover y asegurar el ejercicio de sus derechos y a prevenir las 
situaciones de riesgo o desamparo, así como las carencias afectivas, materiales o de 
cualquier índole que menoscaben su desarrollo.

2. La prevención se dirigirá a:
a) Velar por el respeto y garantía de los derechos de los niños y adolescentes mediante 

actividades de información, divulgación, promoción y formación.
b) Fomentar las actividades públicas y privadas que favorezcan la integración 

sociofamiliar y apoyen a los responsables de los niños y adolescentes en el ejercicio de sus 
responsabilidades.

c) Fomentar las actividades públicas y privadas que favorezcan y aseguren el ejercicio 
del derecho a la educación, salud, cultura y el uso creativo, educativo y socializador del 
tiempo libre.

d) Limitar el acceso de los niños y adolescentes a medios, productos y actividades 
perjudiciales para su desarrollo integral.

e) Potenciar acciones públicas o privadas tendentes a la erradicación de los factores de 
riesgo de marginación.

Artículo 8.  Medidas para garantizar el ejercicio de los derechos.
1. Los menores tienen derecho a recibir de las Administraciones públicas competentes la 

asistencia necesaria para el efectivo ejercicio de sus derechos.
2. Para la defensa y garantía de sus derechos, el menor puede:
a) Acceder al sistema público de servicios sociales de las Administraciones públicas.
b) Solicitar la protección y tutela de la Administración de la Comunidad Autónoma.
c) Acudir ante la autoridad judicial.
d) Poner en conocimiento del Ministerio Fiscal las situaciones que considere que atentan 

contra sus derechos, con el fin de que éste promueva las acciones oportunas.
e) Plantear sus quejas ante el Justicia de Aragón o, en su caso, el Defensor del Pueblo.
3. Los menores pueden dirigirse a las Administraciones públicas encargadas de su 

protección y asistencia, sin conocimiento de sus padres o de quienes les sustituyan en el 
ejercicio de las funciones propias de la patria potestad o autoridad familiar, cuando sea 
preciso por motivos de urgencia o situación de conflicto y en la medida en que la 
comunicación con aquellas personas pudiese frustrar la finalidad pretendida. La 
Administración guardará la debida reserva y tomará las medidas necesarias para la efectiva 
asistencia de los menores en el ejercicio de sus derechos.

4. El Justicia de Aragón defenderá los derechos de la infancia y la adolescencia, velará 
por el respeto de la legislación vigente en materia de protección de la infancia y la 
adolescencia, propondrá medidas susceptibles de mejorar la protección de la infancia y la 
adolescencia y promoverá la información sobre los derechos de la infancia y la adolescencia 
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y sobre las medidas que es necesario tomar para su mejor atención y cuidado. Para 
garantizar el ejercicio de los derechos de los menores:

a) Adoptará las medidas necesarias para facilitar el acceso de los menores a esta 
institución.

b) Actuará de oficio o a instancia de parte mediante la tramitación de los expedientes de 
queja por posible vulneración de los derechos de los menores.

c) Requerirá de la Administración pública cuantos datos e informes le sean necesarios 
en el ejercicio de sus funciones.

d) Valorará, en el informe anual a las Cortes de Aragón, la actuación de la entidad 
pública competente, especialmente en lo que se refiere al respeto del ejercicio de los 
derechos de los menores. El informe recogerá apartados específicos sobre la situación de 
los menores que son objeto de medidas protectoras o que cumplen medidas judiciales.

e) Podrá requerir a la Administración autonómica o local el cumplimiento efectivo de los 
derechos o la puesta en marcha de programas o actuaciones previstos en las leyes.

CAPÍTULO II
De los derechos de la infancia y la adolescencia

Artículo 9.  Derecho a ser bien tratado.
1. Los niños y adolescentes tienen derecho a ser bien tratados y a ser protegidos frente 

a cualquier forma de violencia, amenaza, abuso, abandono, negligencia, sustracción, 
traslado ilícito y secuestro, explotación laboral, económica y sexual y frente a cualquier forma 
de malos tratos.

2. Las Administraciones públicas promoverán la sensibilización ciudadana ante los malos 
tratos y crearán instrumentos ágiles que permitan a las personas, a las instituciones y a los 
propios interesados notificar dichas situaciones con confidencialidad, urgencia y el debido 
respeto a los menores y a terceros.

3. Toda persona que detecte una situación de riesgo o de posibles malos tratos a 
menores está obligada a ponerlo en conocimiento de la autoridad competente y a prestarles 
los auxilios inmediatos necesarios.

4. Es obligación de cada Administración asegurar, en el ámbito de su competencia, el 
ejercicio de los derechos de los menores y vigilar, creando los mecanismos de control 
necesarios para que no se produzca maltrato institucional.

5. La Administración de la Comunidad Autónoma promoverá y coordinará políticas 
integrales con las distintas Administraciones competentes en defensa de los derechos de los 
menores y en garantía del buen trato a la infancia y a la adolescencia.

Artículo 10.  Derecho a la identificación.
En los centros de atención sanitaria en los que se produzcan nacimientos se 

establecerán las garantías necesarias para la inequívoca identificación de los recién nacidos.

Artículo 11.  Derecho al honor, a la intimidad y a la propia imagen.
1. Los niños y adolescentes tienen derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a 

la propia imagen.
2. Los padres o quienes les sustituyan en el ejercicio de las funciones propias de la 

patria potestad o autoridad familiar y los poderes públicos respetarán estos derechos y los 
protegerán frente a posibles ataques de terceros.

3. La Administración debe preservar a los menores de la difusión de información y de la 
utilización de imágenes, nombre y datos que permitan su identificación, cuando sea 
atentatoria contra su dignidad y reputación o contraria a sus intereses, aunque medie el 
consentimiento de los padres y representantes legales.

4. La intromisión ilegítima en el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 
propia imagen del menor dará lugar a la intervención del Ministerio Fiscal, de conformidad 
con la legislación vigente.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 167  Ley de la Infancia y la Adolescencia en Aragón

– 3428 –



Artículo 12.  Derecho a la información.
1. Los niños y adolescentes deben ser informados de sus derechos, haciéndolos 

comprensibles según su desarrollo evolutivo y madurez.
2. Los niños y adolescentes tienen derecho a buscar, recibir, elaborar y utilizar la 

información y orientación adecuadas para el ejercicio de sus derechos y el desarrollo de su 
personalidad integral.

3. Los padres o quienes les sustituyan en el ejercicio de las funciones propias de la 
patria potestad o autoridad familiar y los poderes públicos velarán por que la información que 
reciban los menores sea veraz, plural y respetuosa con los principios constitucionales, los 
derechos humanos y las libertades fundamentales.

4. Las Administraciones públicas informarán a los ciudadanos sobre los derechos de la 
infancia y la adolescencia y procurarán que la información dirigida a los menores respete los 
criterios enunciados, al mismo tiempo que facilitarán el acceso de los niños y adolescentes a 
los servicios de información, documentación, bibliotecas y demás servicios culturales. 
Promocionarán asimismo los medios de información dirigidos a menores con necesidades 
especiales por razón de su etnia, cultura, lengua, religión o dificultades físicas, psíquicas o 
sensoriales.

5. La Administración de la Comunidad Autónoma promoverá con los distintos medios de 
comunicación la elaboración de criterios, códigos o líneas de actuación para que la 
información dirigida a los menores sea beneficiosa para su desarrollo integral y a fin de evitar 
sus posibles efectos nocivos.

6. Sin perjuicio de otros sujetos legitimados, corresponde en todo caso al Ministerio 
Fiscal y a la Administración de la Comunidad Autónoma el ejercicio de las acciones de cese 
y rectificación de publicidad ilícita.

Artículo 13.  Derecho a ser oído.
1. Además de en los supuestos previstos legalmente, los niños y adolescentes tienen 

derecho a ser escuchados, de acuerdo con su edad y condiciones de madurez, 
independientemente de sus posibilidades de comunicación, tanto en el ámbito familiar como 
en todo procedimiento en el que estén directamente implicados y que conduzca a una 
decisión que les afecte en la esfera personal, familiar o social. En los procedimientos, los 
menores serán escuchados en comparecencia realizada de forma adecuada a su situación y 
a su desarrollo evolutivo. Las Administraciones públicas de Aragón velarán para que, en 
aplicación de este derecho, se cumplan las condiciones de discreción, intimidad, seguridad y 
ausencia de presión.

2. Se garantizará que el menor pueda ejercitar este derecho por sí mismo o a través de 
la persona que designe para que le represente, cuando tenga suficiente juicio.

3. No obstante, cuando ello no sea posible o no convenga al interés del menor, podrá 
conocerse su opinión por medio de las personas que le representen legalmente o asistan, 
siempre que no sean parte interesada ni tengan intereses contrapuestos a los del menor, o, 
en su caso, a través de otras personas que, por su profesión o relación de especial 
confianza con él, puedan transmitirla objetivamente.

4. Cuando el menor solicite ser oído directamente o por medio de persona que le 
represente o asista, la denegación de la audiencia será motivada y comunicada al Ministerio 
Fiscal y a aquéllos.

Artículo 14.  Derecho a la libertad ideológica.
1. Los menores tienen derecho a la libertad de pensamiento, conciencia y religión.
2. La Administración de la Comunidad Autónoma velará para que el cumplimiento del 

derecho y el deber que los padres o quienes les sustituyan en el ejercicio de las funciones 
propias de la patria potestad o autoridad familiar tienen de guiar a los niños y adolescentes 
en el ejercicio de este derecho contribuya al desarrollo integral de los derechos del menor.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma vigilará, asimismo, por que este 
derecho sea respetado en las intervenciones de los poderes públicos y de las instituciones 
colaboradoras y se facilite el efectivo ejercicio del mismo.
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4. El ejercicio de los derechos dimanantes de esta libertad tiene únicamente las 
limitaciones prescritas por la ley y el respeto de los derechos y libertades fundamentales de 
los demás.

Artículo 15.  Derecho de participación, asociación y reunión.
1. Los niños y adolescentes tienen derecho a participar plenamente, de acuerdo con su 

capacidad y desarrollo evolutivo, en la vida social, cultural, artística y recreativa de su 
entorno, así como a una incorporación progresiva a la ciudadanía activa.

2. Los poderes públicos promoverán la constitución de órganos de participación de los 
menores y de las organizaciones sociales de la infancia.

3. Los menores tienen derecho a constituir asociaciones infantiles y juveniles y a ser 
miembros de las mismas, y también a ser miembros de organizaciones juveniles, de partidos 
políticos y de sindicatos, de acuerdo con la legislación vigente y los estatutos, como 
manifestación de sus intereses y aspiraciones, y a participar en ellos activamente, de 
acuerdo con sus condiciones de madurez.

4. Para que las asociaciones infantiles y juveniles puedan obligarse civilmente, deberán 
haber nombrado, de acuerdo con sus estatutos, a un representante legal con plena 
capacidad.

5. Las asociaciones de menores deben respetar los principios y valores de una sociedad 
democrática, fomentando el civismo, la convivencia y la tolerancia.

6. Ningún niño o adolescente puede ser obligado a ingresar en una asociación o a 
permanecer en ella contra su voluntad.

7. Las Administraciones públicas desarrollarán y fomentarán los programas necesarios 
para prevenir y proteger a los niños y adolescentes de los efectos nocivos de grupos o 
asociaciones cuya ideología, métodos o finalidad atenten contra los derechos reconocidos a 
aquéllos. Cualquier persona física o jurídica o entidad pública que tenga conocimiento de 
que la pertenencia de un menor o de sus padres a una asociación impide o perjudica el 
desarrollo integral de los derechos del menor deberá dirigirse al Ministerio Fiscal para que 
promueva las medidas jurídicas de protección que estime necesarias.

8. Los menores tienen derecho a participar en reuniones públicas y manifestaciones 
pacíficas, convocadas en los términos establecidos por la ley. En iguales términos, tienen 
también derecho a promoverlas y convocarlas con el consentimiento expreso de sus padres 
o de quienes les sustituyan en el ejercicio de las funciones propias de la patria potestad o 
autoridad familiar.

9. Las Administraciones públicas promoverán que los menores que asisten a sus centros 
participen en la gestión y en las decisiones de los mismos, asumiendo responsabilidades 
proporcionadas a su grado de madurez y desarrollo personal.

10. Las Administraciones públicas promoverán a través de las organizaciones no 
gubernamentales de infancia y adolescencia el apoyo de espacios y canales de 
protagonismo y de participación social de los menores, para lo que emprenderán acciones 
de concienciación y promoción.

Artículo 16.  Derecho a la libertad de expresión.
1. Los menores gozan del derecho a la libertad de expresión en los términos 

constitucionalmente previstos. Este derecho incluye la libertad de recibir y difundir opiniones 
e ideas de todo tipo, ya sea oralmente, por escrito o mediante imágenes, de forma impresa, 
mediante soporte informático o de cualquier otra forma.

2. En especial, el derecho a la libertad de expresión de los menores se extiende a la 
publicación y difusión de sus opiniones, a la edición y a la producción de medios de difusión.

3. El ejercicio de este derecho podrá estar sujeto a las restricciones que prevea la ley 
para garantizar el respeto de los derechos de los demás o la protección de la seguridad, 
salud, moral u orden público. Asimismo, esta libertad de expresión tiene también su límite en 
la protección de la intimidad y la imagen del propio menor.
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Artículo 17.  Derecho a la integración.
1. Los menores que residan o se encuentren transitoriamente en Aragón tienen derecho 

a la integración social, y, para ello, las Administraciones públicas de Aragón establecerán las 
medidas necesarias para facilitar a los menores su completa realización personal, su 
integración social y educativa y el ejercicio de sus derechos.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma destinará los recursos necesarios para 
garantizar la asistencia a menores que, por sus especiales circunstancias físicas, psíquicas o 
sociales, puedan ser susceptibles de un tratamiento discriminatorio. En particular, la 
Administración de la Comunidad Autónoma garantizará el acceso de los menores 
discapacitados a los servicios sanitarios, de rehabilitación, educativos, formativos, de 
preparación para el empleo y de disfrute del ocio para su integración social y desarrollo 
personal.

3. Los menores extranjeros que residan o se encuentren en Aragón recibirán los apoyos 
y ayudas públicas necesarios para su integración social y cultural, especialmente a través de 
la enseñanza del idioma y usos sociales.

Artículo 18.  Derechos económicos y laborales.
Los menores deben ser protegidos de cualquier tipo de explotación económica o de 

cualquier trabajo que pueda ser peligroso, perjudicar a su salud o entorpecer su educación y 
formación o su desarrollo integral, de acuerdo con lo que establece la legislación laboral 
vigente.

Artículo 19.  Derechos civiles y políticos.
Los menores tienen derecho a ejercer los derechos civiles y políticos sin más 

limitaciones que las fijadas por la legislación vigente.

CAPÍTULO III
Del derecho a la crianza y educación

Artículo 20.  El derecho a la educación.
1. Todos los niños y adolescentes, sin discriminación alguna, tienen derecho a recibir una 

crianza y educación, en el seno de su familia y con la colaboración de las Administraciones 
públicas, que les garantice el desarrollo libre, integral y armónico de su personalidad.

2. Todos los niños tienen derecho a recibir las ayudas precisas para compensar toda 
clase de carencias y deficiencias y acceder a la educación en igualdad de oportunidades, así 
como recibir orientación educativa, profesional y personal necesarias para incorporarse 
plenamente a la vida ciudadana.

3. Los centros educativos de la Comunidad Autónoma de Aragón formarán a los 
menores en el conocimiento y correcto ejercicio de sus derechos. Tal formación, de acuerdo 
con la normativa básica estatal, irá dirigida al desarrollo de sus capacidades para ejercer, de 
manera crítica y en una sociedad plural, la libertad, la tolerancia, la solidaridad, la igualdad y 
la no discriminación.

4. Los niños y adolescentes deben obedecer y respetar a sus padres o a quienes les 
sustituyan en el ejercicio de las funciones propias de la patria potestad o autoridad familiar.

Sección 1.a De los padres y otros responsables legales

Artículo 21.  Obligaciones de los padres.
1. Incumbe a los padres o a quienes les sustituyan en el ejercicio de las funciones 

propias de la patria potestad o autoridad familiar el deber primordial de crianza y educación 
de los niños y adolescentes. Los padres son titulares del derecho y la obligación de 
relacionarse con sus hijos menores y de visitarlos, aunque no convivan con ellos.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma, a través del órgano competente por 
razón de la materia, asumirá la responsabilidad de crianza, educación y formación de un 
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entorno afectivo adecuado cuando los padres o quienes les sustituyan en el ejercicio de las 
funciones propias de la patria potestad o autoridad familiar no puedan ejercerla o lo hagan 
de forma contraria al interés del menor.

Artículo 22.  Del apoyo a la familia.
1. Con el fin de evitar el deterioro del entorno familiar y de cubrir las necesidades básicas 

de los niños y adolescentes, las Administraciones públicas establecerán los programas 
sociales y facilitarán los apoyos necesarios para que la responsabilidad de los padres o de 
quienes les sustituyan en el ejercicio de las funciones propias de la patria potestad o 
autoridad familiar pueda ser cumplida de forma adecuada.

2. Estos apoyos preventivos tendrán carácter prioritario y previo a cualquier otra medida 
que se deba adoptar para asegurar los derechos de los niños y adolescentes.

Artículo 23.  Formación de los padres.
1. Las Administraciones públicas ofrecerán a los padres, a quienes vayan a serlo y a 

quienes puedan ejercer funciones parentales los medios de información y formación 
necesarios para que puedan cumplir adecuadamente con sus responsabilidades.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma elaborará programas específicos de 
apoyo dirigidos a aquellas familias con dificultades para atender correctamente a la crianza, 
desarrollo y educación, en prevención del maltrato infantil y para disminuir el riesgo de 
desamparo.

3. Las Administraciones públicas, y, en particular, la Administración de la Comunidad 
Autónoma, deberán poner a disposición de los padres o cuidadores de niños con 
discapacidad física, psíquica o sensorial los medios específicos de formación para que 
puedan ofrecer los cuidados especiales que éstos necesiten.

Artículo 24.  Prestaciones económicas y apoyo técnico.
1. Las familias o las personas bajo cuya responsabilidad se encuentren los niños y 

adolescentes podrán ser objeto de ayuda en forma de prestaciones económicas o apoyo 
técnico.

2. Las prestaciones económicas se concederán de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 
Ordenación de la Acción Social y normativa que la desarrolla. No tendrán carácter de 
prestaciones económicas las compensaciones del acogimiento o guarda.

3. Constituyen apoyo técnico los servicios de orden material, formativo, psicosocial y 
socioeducativo prestados preferentemente en el lugar de residencia del beneficiario y con la 
finalidad de facilitar su normal desenvolvimiento.

Artículo 25.  Atención infantil en guarderías y otros centros.
1. Las guarderías, jardines de infancia y otros centros o servicios que atienden a 

menores de seis años y que no imparten educación infantil, cualquiera que sea su 
denominación o titularidad, deberán:

a) Garantizar la compatibilidad de las responsabilidades familiares y laborales de los 
padres. A tal fin, la Administración de la Comunidad Autónoma fomentará que dichos centros 
adecúen su organización interna y funcionamiento a las necesidades de los niños atendidos 
y a los horarios de las familias.

b) Apoyar y colaborar con los padres en la crianza y educación de sus hijos, 
contribuyendo al desarrollo físico, intelectual, afectivo y moral de los niños. Para ello, con la 
participación activa de los padres, asegurarán el buen trato y la atención al niño desde el 
punto de vista de la salud, la seguridad y la educación.

c) Facilitar la socialización de los niños mediante el desarrollo de sus capacidades de 
relación y su incorporación futura al mundo escolar, promoviendo la intervención positiva 
para la igualdad de oportunidades y previniendo el absentismo y el fracaso escolar. A tal fin, 
todos los niños tendrán la posibilidad de acceder a estos centros sin discriminación alguna.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma promocionará los centros de atención a 
la primera infancia que no estén autorizados como centros de educación infantil y facilitará 
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que todas las familias puedan acceder a ellos. Asimismo, regulará dichos centros a fin de 
que los niños y niñas sean atendidos y educados con las debidas garantías, estableciendo 
los mecanismos de control periódicos necesarios para vigilar que se cumplan dichos 
requisitos.

Sección 2.a De los centros educativos

Artículo 26.  Centros de educación infantil.
La Administración de la Comunidad Autónoma, en colaboración con las Administraciones 

locales, creará una red de centros de educación infantil para menores de tres años con el fin 
de contribuir al desarrollo físico, intelectual, afectivo, social y moral de la infancia, de 
conformidad con el artículo 7 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 
General del Sistema Educativo.

Artículo 27.  Promoción y garantía del derecho a la educación.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma, en defensa del derecho a la educación 

de los niños y adolescentes, asegurará el acceso a la educación de todos los menores en 
igualdad de condiciones.

2. Las Administraciones públicas colaborarán con la familia en el proceso educativo de 
los menores y garantizarán la existencia de un número de plazas suficiente en los centros de 
educación infantil, primaria y secundaria, así como de medios humanos, materiales y de 
transporte para asegurar una atención escolar de calidad. También garantizarán la existencia 
de un número suficiente de plazas accesibles para aquellos alumnos con discapacidades y 
dispondrán de los recursos técnicos y de transporte adaptado para su escolarización.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma garantizará el cumplimiento del 
derecho y la obligación a la escolaridad obligatoria, estableciendo y coordinando programas 
de actuación con las Administraciones competentes, a fin de prevenir y erradicar el 
absentismo escolar. Asimismo, desarrollará programas formativos de garantía social 
dirigidos a ofrecer a los adolescentes alternativas a situaciones de rechazo del sistema 
escolar ordinario, fracaso y absentismo, proporcionándoles una formación profesional que 
favorezca una próxima incorporación laboral.

4. La Administración de la Comunidad Autónoma velará por el buen trato a los niños y 
adolescentes en el ámbito escolar mediante la promoción de medidas que conduzcan a la 
adecuación de los centros y programas a los alumnos y a la implantación de medidas de 
discriminación positiva que permitan ejercer la igualdad de oportunidades a los menores con 
desventajas socioeconómicas, geográficas o de carácter físico, psíquico o sensorial.

5. La Administración de la Comunidad Autónoma promoverá la participación del 
alumnado y de las familias en el ámbito escolar. Procurará el cumplimiento de los derechos y 
los deberes de los alumnos, particularmente los deberes de respeto hacia los profesores, 
compañeros e instalaciones a su disposición. Igualmente velará por el cumplimiento de los 
derechos y deberes de los padres o de quienes ejerzan las funciones parentales y porque 
los proyectos educativos y curriculares de los centros fomenten la libertad, la igualdad, la no 
violencia, la solidaridad y los demás valores establecidos en los principios y normas 
constitucionales.

6. La Administración de la Comunidad Autónoma fomentará que los niños y adolescentes 
conozcan el entorno más próximo en el que viven y, en especial, la historia, cultura e 
instituciones de Aragón, a la vez que el respeto y el ejercicio de la tolerancia hacia las otras 
culturas.

7. Los menores pertenecientes a un grupo étnico minoritario con especificidad cultural 
tienen derecho a recibir enseñanza sobre su cultura y a que ésta sea divulgada de forma 
positiva entre el resto de los menores.

Artículo 28.  Colaboración de los centros escolares.
1. Los responsables de los centros escolares y el personal educativo de los mismos 

están obligados a colaborar con las familias y los servicios municipales y con las 
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instituciones protectoras de menores para garantizar la escolarización obligatoria y combatir 
el absentismo escolar.

2. Están especialmente obligados a poner en conocimiento del organismo público 
competente de la Administración de la Comunidad Autónoma toda situación de absentismo 
escolar, así como aquellos hechos o indicadores que puedan suponer la existencia de una 
situación de riesgo o desamparo, y a colaborar con el mismo para evitar y resolver tales 
situaciones. En los casos en que las medidas de mediación consideradas oportunas 
fracasen y persista el absentismo escolar, la Administración de la Comunidad Autónoma lo 
comunicará al Ministerio Fiscal y a la autoridad judicial.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma promoverá convenios de colaboración 
entre las distintas instituciones a los efectos de prevenir y erradicar el absentismo escolar y 
con el fin de facilitar la detección, derivación, prevención y tratamiento de las situaciones de 
riesgo y malos tratos.

4. Los centros educativos contarán con las instalaciones docentes y deportivas 
adecuadas para el desarrollo integral de los menores, con el fin de garantizar una educación 
en condiciones de seguridad y calidad.

Sección 3.a Del derecho a la cultura y a la adecuada utilización del ocio y el 
tiempo libre

Artículo 29.  El derecho a la cultura, ocio y tiempo libre.
Los niños y adolescentes tienen derecho a participar plenamente en la vida cultural y 

artística, al descanso y esparcimiento, al juego y a las actividades recreativas propias de su 
edad como elementos esenciales para su educación y desarrollo como ciudadanos 
conscientes y responsables.

Artículo 30.  De la promoción de la cultura para los niños y adolescentes.
1. Las Administraciones públicas respetarán y promoverán el derecho de los niños y 

adolescentes a participar plenamente en la vida cultural y artística, fomentando las iniciativas 
sociales relativas a dicho ámbito dirigidas a los menores.

2. Las Administraciones públicas, para el desarrollo cultural de los niños y adolescentes, 
y como complemento al aprendizaje en los centros escolares, promoverán actividades y 
recursos en su entorno relacional y facilitarán su acceso a los servicios de información, 
documentación, bibliotecas, museos y demás servicios culturales públicos, favoreciendo, en 
especial, el conocimiento de los valores, historia y tradiciones de Aragón, así como el 
respeto a las culturas diferentes a la del menor. En todos los museos de titularidad 
autonómica o local se crearán secciones pedagógicas con recursos didácticos adecuados.

Artículo 31.  De la promoción de la adecuada utilización del ocio y tiempo libre.
1. Las Administraciones públicas garantizarán el acceso de los niños y adolescentes, sin 

discriminación alguna, a los recursos y actividades lúdicas que sean apropiados para su 
edad, desarrollo y condiciones personales. Asimismo, promocionarán el asociacionismo y la 
participación de los niños y adolescentes mediante la educación en el tiempo libre, 
desarrollando, para tal finalidad, equipamientos, servicios y programas públicos de carácter 
socioeducativo dirigidos a toda la población infantil, adolescente y juvenil.

2. Los niños y adolescentes tienen derecho a practicar deportes y a participar en 
actividades físicas y lúdicas en un ambiente de seguridad. Su participación en deportes de 
competición o que supongan un especial esfuerzo o dedicación debe ser voluntaria y 
autorizada por los padres o tutores, y los métodos y planes de entrenamiento deben respetar 
la condición física y las necesidades educativas de los menores. Las Administraciones 
deben fomentar la actividad física y deportiva como hábito de salud.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma promoverá la educación en valores a 
través del juego y de los juguetes. Éstos deben adaptarse a las necesidades de los niños y 
adolescentes y ayudar a su desarrollo integral.

4. Las Administraciones públicas aragonesas favorecerán:
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a) Las actividades de ocio en los barrios y municipios gestionados por entidades 
vecinales o asociativas, con la colaboración de menores.

b) El deporte y las actividades de tiempo libre, tanto en el medio escolar como a través 
de la acción comunitaria.

5. Las Administraciones públicas, a iniciativa propia o en colaboración con otras 
entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro, fomentarán la realización de actividades 
culturales, deportivas y recreativas. A este fin, se promoverán las actuaciones urbanísticas 
destinadas a ampliar o crear los equipamientos e instalaciones necesarios y adecuados en 
función de la población infantil o juvenil existente en la zona.

6. Las Administraciones públicas garantizarán especialmente el acceso de los menores 
con desventajas personales físicas, psíquicas o sensoriales al disfrute de los derechos de 
ocio, tiempo libre y cultura.

CAPÍTULO IV
Del derecho a la protección de la salud

Artículo 32.  Promoción y protección de la salud.
1. Todos los niños y adolescentes tienen derecho a la promoción y protección de la salud 

y a la atención sanitaria, de acuerdo con la legislación vigente.
2. Todos los niños y adolescentes tienen derecho a:
a) Recibir información y ser educados para la salud. La Administración de la Comunidad 

Autónoma fomentará que los menores reciban la educación adecuada y adquieran los 
hábitos necesarios para la mejora de su calidad de vida.

b) Disponer de cartilla sanitaria como documento personal del menor en el cual se 
reflejan las vacunaciones y el resto de datos de importancia para la salud.

c) La detección y tratamiento precoz de enfermedades congénitas, así como de las 
deficiencias psíquicas, físicas o sensoriales, únicamente con los límites que la ética, la 
tecnología y los recursos existentes impongan en el sistema sanitario.

d) Ser inmunizados contra las enfermedades infectocontagiosas contempladas en el 
calendario oficial de vacunación. A tal fin, las Administraciones públicas velarán para que se 
efectúe el seguimiento de la salud de los niños y adolescentes y el cumplimiento de las 
vacunaciones obligatorias.

e) Ser informados, de acuerdo con su madurez, sobre su situación sanitaria y sobre los 
tratamientos a aplicar.

f) La atención necesaria para el adecuado desarrollo de sus aptitudes cuando se trate de 
niños y adolescentes con incapacidad física, psíquica o sensorial o con patologías de riesgo.

g) Ser protegidos frente al consumo de bebidas alcohólicas y de tabaco y frente al uso y 
tráfico ilícito de sustancias estupefacientes y psicotrópicas, así como a que se establezcan 
las medidas necesarias para el tratamiento, rehabilitación e integración de los menores que 
presenten adicciones a dichas sustancias.

3. Cuando fuera necesario someter a un menor a pruebas médicas o diagnósticas que 
requieran consentimiento expreso para su realización, éste se recabará de sus padres o de 
las personas que les sustituyan en el ejercicio de las funciones de la patria potestad o 
autoridad familiar. Si el menor tuviera más de doce años, será preciso también su 
consentimiento. En todo caso primará el derecho a la vida del menor y, en caso de negativa 
de las personas antes mencionadas a que se realicen las pruebas o tratamiento, deberá 
resolver la autoridad judicial de acuerdo con las circunstancias.

Artículo 33.  Hospitalización de niños y adolescentes.
La hospitalización de los niños y adolescentes en Aragón se efectuará de acuerdo con 

los siguientes principios:
a) Se preferirá el tratamiento ambulatorio siempre que sea posible. Si la hospitalización 

es indispensable, se procurará que sea lo más breve posible y que se realice en unidades 
adecuadas a su edad. Para ello se procurará habilitar espacios adaptados a la infancia 
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donde se permita el derecho al juego y se impida la desconexión de la vida escolar y familiar, 
especialmente en aquellos centros que dispongan de atención especializada para menores.

b) Los niños y adolescentes hospitalizados tienen derecho a estar acompañados por sus 
padres o quienes les sustituyan en el ejercicio de las funciones propias de la patria potestad 
o autoridad familiar, a no ser que ello imposibilite la aplicación de los tratamientos médicos.

c) Los menores tendrán derecho a proseguir su formación escolar durante su 
permanencia en el hospital, beneficiándose de los recursos humanos y materiales que las 
autoridades escolares pongan a su disposición, en particular, en el caso de enfermedad 
prolongada, con la condición de que dicha actividad no cause perjuicio a su bienestar y no 
obstaculice los tratamientos que se sigan.

d) El personal, horarios, distribución de espacios y, en general, toda la organización del 
centro hospitalario se adecuarán a las necesidades del niño o adolescente.

e) Los padres o quienes les sustituyan en el ejercicio de las funciones propias de la 
patria potestad o autoridad familiar y los niños serán informados por el centro sanitario de las 
medidas y tratamientos a seguir, así como de los derechos y deberes que tiene el niño 
hospitalizado.

Artículo 34.  Tratamiento y rehabilitación.
Las Administraciones públicas establecerán los medios necesarios para que todos los 

niños y adolescentes que se encuentren en Aragón puedan recibir tratamiento y 
rehabilitación en centros adaptados a sus necesidades de las secuelas que hayan podido 
tener por causas congénitas, accidentes o enfermedad, comprendiéndose tanto los aspectos 
físicos como los psíquicos y sociales.

Artículo 35.  Colaboración con las instituciones protectoras.
1. Los niños y adolescentes que sufran malos tratos físicos o psíquicos en el seno de su 

familia, institución o entorno recibirán protección especial de carácter sanitario, asistencial y 
urgente, según requiera cada caso específico.

2. Los responsables de los servicios y centros sanitarios y el personal sanitario de los 
mismos están especialmente obligados a poner, con carácter de urgencia, en conocimiento 
del organismo público competente de la Administración de la Comunidad Autónoma aquellos 
hechos o indicadores que puedan suponer la existencia de una situación de riesgo o 
desamparo, así como a colaborar con el mismo para evitar y resolver tales situaciones. En 
los casos en que las medidas de mediación consideradas oportunas fracasen y persista la 
situación de riesgo o desamparo, la Administración de la Comunidad Autónoma lo 
comunicará al Ministerio Fiscal y a la autoridad judicial.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma promoverá la colaboración entre las 
instituciones sanitarias y las instituciones de protección de menores a los efectos de facilitar 
la detección, derivación, prevención y tratamiento de las situaciones de riesgo y malos tratos.

CAPÍTULO V
Del derecho a disfrutar de entornos saludables y a la adecuada distribución del 

espacio urbano

Artículo 36.  El derecho a disfrutar de entornos saludables.
1. Los niños y adolescentes tienen derecho a conocer, disfrutar y desarrollarse en un 

medio ambiente adecuado y saludable.
2. Los niños y adolescentes tienen el derecho a conocer su pueblo, barrio o ciudad y a 

disfrutar de un entorno urbano adecuado a sus necesidades.

Artículo 37.  De la promoción de un medio ambiente natural y saludable.
Las Administraciones públicas, para garantizar a los niños y adolescentes el ejercicio del 

derecho a un medio ambiente natural y saludable, promoverán:
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a) La protección, conservación y mejora del medio ambiente, promoviendo para ello las 
medidas adecuadas.

b) El respeto y conocimiento de la naturaleza por los niños y adolescentes, 
informándoles sobre la importancia de un medio ambiente saludable y capacitándoles para el 
uso positivo del mismo.

c) Visitas e itinerarios programados por los diversos entornos medioambientales.
d) Programas formativos y divulgativos sobre el uso responsable y sostenible de los 

recursos naturales, sobre el reciclaje de residuos y la utilización de energías limpias, y sobre 
la conservación del medio ambiente.

e) El desarrollo de la educación ambiental como proceso imprescindible para la 
construcción de una sociedad en desarrollo sostenible, mediante el establecimiento de 
cauces adecuados de colaboración entre las distintas administraciones y otros sectores 
implicados en Aragón.

Artículo 38.  De la promoción de un entorno urbano adecuado.
Las Administraciones públicas velarán para que:
a) En los planes urbanísticos se tomen en consideración las necesidades específicas de 

los niños y adolescentes en la concepción y distribución del espacio urbano, así como en la 
previsión de equipamientos e instalaciones adecuados.

b) Se garantice el disfrute del entorno y el acceso sin peligro de los niños y adolescentes, 
especialmente a los centros escolares y a los demás centros de uso frecuente infantil, 
mediante la peatonalización de las zonas circundantes, la creación de carriles bici y otras 
posibles formas.

c) Se prevea la disposición de espacios diferenciados para el uso de los niños y de los 
adolescentes en los lugares públicos, a los que se dotará de mobiliario urbano adaptado a 
las necesidades de uso con especial garantía de sus condiciones de seguridad y 
considerando especialmente las dificultades de acceso de los niños y adolescentes 
discapacitados.

d) Se facilite la participación de los niños y adolescentes en el diseño de los espacios 
públicos, y, en especial, aquellos de uso específico de menores.

e) Las instalaciones deportivas con las que cuenten los centros públicos educativos sean 
utilizadas fuera del horario escolar, para lo que se adoptarán las medidas que sean 
necesarias.

CAPÍTULO VI
De la limitación de algunas actividades, medios y productos

Artículo 39.  Actividades prohibidas a los niños y adolescentes.
Los niños y adolescentes no podrán realizar, aun con el consentimiento de sus padres o 

de quienes les sustituyan en el ejercicio de las funciones propias de la patria potestad o 
autoridad familiar, las actividades siguientes:

a) La práctica de deportes cuyo reglamento contemple la producción de daños físicos 
para cualesquiera de los participantes.

b) La participación en publicidad de actividades o productos prohibidos a los menores de 
edad.

c) La utilización de máquinas de juego con premios en metálico.
d) La adquisición de tabaco, bebidas alcohólicas y otras drogas.
e) La participación en actividades, espectáculos, grupos y asociaciones cuyo contenido y 

fines sean violentos, pornográficos o contrarios al derecho a su formación y desarrollo 
integral.

f) El desempeño de cualquier actividad o trabajo que pueda ser peligroso o nocivo para 
su salud o pueda entorpecer su educación y desarrollo físico y mental, así como de 
cualesquiera otras cuya legislación específica así lo disponga.
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Artículo 40.  Establecimientos y espectáculos.
1. A fin de garantizar una más correcta protección de los niños y adolescentes en su 

relación con los establecimientos y espectáculos públicos, se prohíbe:
a) Su admisión en establecimientos donde se desarrollen actividades o espectáculos 

violentos, pornográficos o con otros contenidos perjudiciales para el correcto desarrollo de su 
personalidad.

b) Su admisión en bingos, casinos, locales de juegos de suerte, envite, azar y de 
máquinas de juego con premios en metálico.

c) Su admisión en locales donde se realicen combates de boxeo.
d) Su admisión en locales especialmente dedicados a la expedición de bebidas 

alcohólicas, salvo que vayan acompañados de sus padres o de quienes les sustituyan en el 
ejercicio de las funciones propias de la patria potestad o autoridad familiar. Asimismo, los 
mayores de dieciséis años podrán acceder y permanecer solos en salas de fiestas, 
discotecas, salas de baile y pubs, exclusivamente durante las actuaciones en directo de un 
espectáculo público, siempre que se encuentren debida y visiblemente identificados, al 
objeto de garantizar la prohibición de adquirir y consumir bebidas alcohólicas, tabaco u otras 
drogas. Al finalizar la actuación en directo, los menores de edad deberán abandonar el 
establecimiento. El responsable del cumplimiento de estas obligaciones será el responsable 
del establecimiento.

e) La admisión de niños y adolescentes, que por su edad deban cursar enseñanza 
obligatoria, en salones recreativos y establecimientos similares durante el horario escolar.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma velará para que las prohibiciones 
reseñadas se hagan efectivas.

Artículo 41.  Publicaciones.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma protegerá a los niños y adolescentes 

de las publicaciones que fomenten o inciten a la violencia, la xenofobia, la discriminación 
sexual o tengan un contenido pornográfico.

2. Dichas publicaciones no podrán ser ofrecidas a los menores de edad ni expuestas de 
forma que queden a su libre alcance.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma adoptará las medidas necesarias o 
instará a los organismos competentes para supervisar y controlar lo establecido en este 
artículo.

Artículo 42.  Prensa y medios audiovisuales.
1. La prensa y los medios audiovisuales, en especial aquellos textos, espacios o 

programas a los que los niños y adolescentes les dedican especial atención, deben 
favorecer los objetivos educativos y el desarrollo integral de los mismos, potenciando los 
valores humanos y los principios democráticos. Los medios de comunicación social que 
emiten o tienen difusión en Aragón deben tratar con especial cuidado toda información que 
vaya dirigida o afecte a los niños y adolescentes.

2. Se prohíbe a los medios de comunicación social que emiten o tienen difusión en 
Aragón divulgar los datos relativos a la filiación de los niños y adolescentes acogidos o 
adoptados.

3. Queda prohibida la venta y el alquiler a menores de vídeos, videojuegos o cualquier 
otro medio audiovisual que tenga contenido pornográfico o que fomente o incite a la 
violencia, la xenofobia, la discriminación sexual, o a actividades delictivas.

4. Queda asimismo prohibida su proyección en locales o espectáculos en los que esté 
permitida la asistencia de niños y adolescentes, y, en general, su difusión por cualquier 
medio entre menores.

5. La programación, total o parcial, de las emisoras de radio y televisión que emitan 
específicamente para el territorio de Aragón deberá respetar las siguientes reglas:

a) Horario adecuado a los hábitos generalmente practicados por los niños y los 
adolescentes para emitir los programas infantiles.
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b) Garantizar una franja horaria de especial protección para la infancia, determinada 
reglamentariamente, en la que no podrán emitirse programas que puedan perjudicar 
seriamente el desarrollo físico, mental o moral de los menores ni, en particular, programas o 
mensajes de violencia o pornografía.

6. Las Administraciones públicas velarán para que los niños y los adolescentes no 
tengan acceso, por medio de las telecomunicaciones, a servicios que puedan dañar su 
correcto desarrollo personal.

7. Las Administraciones públicas adoptarán las medidas pertinentes y comunicarán al 
Ministerio Fiscal cualquier vulneración de estos preceptos para que solicite las medidas 
cautelares y de protección correspondientes.

8. Los distintos medios de comunicación social, públicos o privados, con programación 
específica en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón no podrán utilizar niños en 
sus espacios dedicados a adultos en los casos en los que tales espacios hagan referencia a 
las actividades prohibidas por esta Ley o por la legislación vigente o cuando se asocien a 
determinados comportamientos o productos prohibidos a los menores.

Artículo 43.  Publicidad dirigida a los niños y adolescentes.
1. La publicidad dirigida específicamente a los niños y adolescentes deberá estar 

sometida a límites reglamentariamente establecidos que obliguen a respetar los siguientes 
principios de actuación:

a) El lenguaje y los mensajes serán sencillos, comprensibles y adaptados al nivel de 
desarrollo de los colectivos infantiles y adolescentes a los que se dirige.

b) No se explotará la inexperiencia o credulidad de los niños y adolescentes o la especial 
confianza que éstos tienen en sus padres, profesores o tutores. Las representaciones de 
objetos deberán reflejar la realidad de su tamaño, movimiento, prestaciones y demás 
atributos. Los anuncios deberán hacer indicación del precio del objeto anunciado.

c) Se evitará la publicidad de mensajes que fomenten la violencia o que atenten contra la 
dignidad de las personas, la publicidad sexista y la que implique difusión de ideas contrarias 
a los valores constitucionales. No se admitirán mensajes que establezcan diferencias o 
discriminaciones en razón del consumo del objeto anunciado.

d) Se prohíbe la publicidad de bebidas alcohólicas, tabaco, locales de juegos de suerte, 
envite o azar y servicios o espectáculos de carácter erótico o pornográfico tanto en 
publicaciones infantiles y juveniles como en los medios audiovisuales, en franjas horarias de 
especial protección para la infancia, cuando se distribuyan o se emitan, respectivamente, en 
Aragón.

2. En el ámbito de la publicidad dirigida a niños y adolescentes se respetarán en todo 
caso las normas relativas a la obtención y tratamiento de datos de carácter personal 
establecidas en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

3. Las Administraciones públicas comunicarán al Ministerio Fiscal cualquier vulneración 
de estos preceptos para que solicite las medidas cautelares y de protección 
correspondientes.

Artículo 44.  Protección ante el consumo.
1. Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, deben 

velar porque los derechos de los niños y adolescentes, como colectivos de consumidores, 
gocen de defensa y protección especial. Promocionarán la información y la educación para 
el consumo y velarán por el estricto cumplimiento de la normativa aplicable en materias de 
seguridad y publicidad, defendiendo a los menores de las prácticas abusivas.

2. Los productos dirigidos a estos colectivos no deben tener sustancias nocivas para su 
salud y deberán disponer de información adecuada y visible sobre su composición, 
características y uso, así como la franja de edad de los niños y adolescentes a los que van 
destinados.

3. Queda prohibida la venta o transmisión a menores de objetos que fomenten o inciten a 
la violencia o actividades delictivas, que tengan contenido pornográfico o que comporten 
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actitudes o conductas contrarias a los derechos y libertades fundamentales reconocidos por 
la Constitución y el vigente ordenamiento jurídico.

4. Los productos comercializados dispondrán de las medidas de seguridad necesarias 
que eviten las consecuencias nocivas con un uso correcto y los efectos negativos de un 
posible uso inadecuado.

TÍTULO III
De la protección social y jurídica de los menores

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 45.  Finalidad.
La protección de menores es el conjunto de actuaciones que, en el marco del sistema 

público de servicios sociales, tiene como finalidad prevenir, detectar y corregir las situaciones 
de riesgo y de desamparo, mediante la integración del menor en grupos naturales de 
convivencia, en condiciones básicas suficientes que posibiliten su participación en la vida 
familiar, económica, social y cultural, y su desarrollo integral como persona.

Artículo 46.  Medidas de protección.
Son instrumentos de la protección de menores:
a) Los recursos preventivos y de apoyo a la familia o a las personas bajo cuya 

responsabilidad se encuentre el menor.
b) La promoción del nombramiento de tutor.
c) La guarda ejercida mediante el acogimiento familiar o el acogimiento residencial.
d) La tutela asumida por la entidad pública.
e) La adopción.
f) Las actuaciones necesarias para que el menor protegido se reincorpore a su entorno 

sociofamiliar.
g) Aquellas acciones necesarias para la reinserción de los menores en conflicto social o 

que hubieran sido objeto de medidas acordadas por los Juzgados de Menores.
h) Las actuaciones en beneficio de los que cumplan dieciocho años en situación de 

tutelados por la Administración, a fin de que obtengan plena autonomía e integración social.
i) El ejercicio de cuantas acciones civiles, penales o administrativas pudiesen 

corresponder en interés del menor, incluso la demanda de privación de la patria potestad.
j) Las actuaciones con los menores de catorce años que hubieran cometido hechos 

tipificados como delitos o faltas en el Código Penal o en leyes penales especiales.

Artículo 47.  Principios de actuación.
1. La protección social y jurídica de los menores deberá responder, además de a los 

enunciados en el artículo 3, a los siguientes principios:
a) La responsabilidad pública, objetividad, imparcialidad y seguridad jurídica.
b) El carácter reservado de las actuaciones en materia de protección de menores.
c) La prioridad de las actuaciones preventivas, especialmente las que inciden sobre 

menores y familias en riesgo. Para ello, se facilitará la creación de unidades de atención a la 
infancia, adolescencia y familia, dentro de los servicios sociales comunitarios, de carácter 
preventivo y promocional.

d) Procurar la colaboración del menor y de su familia en la intervención protectora.
e) La intervención de la Administración pública sólo se producirá cuando las 

circunstancias en las que se encuentre el menor sean perjudiciales para su bienestar. La 
intervención será la necesaria para asegurar los derechos del menor, respetando los 
principios de proporcionalidad y graduación. En las actuaciones se evitará toda interferencia 
innecesaria en su vida.
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f) Se adecuarán las medidas a las distintas problemáticas de las familias y a su 
posibilidad de garantizar en ese momento y en un futuro el desarrollo de los menores. Se 
promoverán medidas para sostener o recuperar la convivencia en el entorno familiar del 
menor y se actuará de forma prioritaria a través de medidas de alternativa familiar.

g) En caso necesario, se facilitarán a los menores recursos alternativos a su propia 
familia que garanticen un medio idóneo para su desarrollo integral, adecuada evolución de 
su personalidad y atención educativa, procurándose mantener la convivencia entre 
hermanos. Cuando la intervención de la Administración suponga la separación de hermanos, 
siempre irá acompañada de informes razonados que la justifiquen.

h) Se potenciará el desarrollo de programas educativos, de formación e inserción laboral 
de los menores, especialmente de aquellos que sean objeto de medidas de protección o 
judiciales, con el fin de facilitar su plena autonomía e integración social al llegar a su mayoría 
de edad.

i) Se articularán, en el marco de la política de vivienda, programas cuyo fin sea favorecer 
la adquisición o arrendamiento de una vivienda destinada a servir de residencia a la familia 
cuando ésta carezca de ella o la suya sea inapropiada.

2. La adopción de medidas de protección irá precedida de propuesta razonada que la 
justifique y del correspondiente proyecto de intervención. Asimismo, se llevará a cabo un 
seguimiento de la medida adoptada, que se revisará cuando las circunstancias del menor así 
lo aconsejen y, en todo caso, cada tres meses.

Artículo 48.  De los derechos de los menores protegidos.
1. Se garantizará el ejercicio de todos los derechos reconocidos universalmente y de los 

recogidos en esta Ley, con la única limitación que pueda imponerse por resolución judicial.
2. La Administración de la Comunidad Autónoma, a través del órgano competente por 

razón de la materia, asegurará especialmente a los menores en situaciones de riesgo, 
desamparo o conflicto social el derecho a:

a) Ser informados acerca de su situación, de las medidas que vayan a ser tomadas en 
relación con ellos, de la duración de éstas y de los derechos que les correspondan con 
arreglo a la legislación vigente. Los padres o quienes les sustituyan en el ejercicio de las 
funciones propias de la patria potestad o autoridad familiar tendrán derecho a recibir la 
misma información, salvo prohibición expresa del órgano competente.

b) Ser protegidos en su honor y su intimidad personal y familiar y en su propia imagen. 
La entidad pública adecuará su organización para asegurar este derecho.

c) Comunicarse libremente sin que su correspondencia o comunicaciones puedan 
controlarse, salvo decisión judicial que lo autorice.

d) Ser escuchados y participar, de acuerdo con su madurez, en todas las decisiones que 
les afecten y en la vida y gestión de los centros donde fueren acogidos.

e) Recibir en los centros donde estuvieren acogidos educación religiosa de conformidad 
con la legislación vigente, así como realizar las prácticas propias de su confesión, si la 
tienen.

f) No ser discriminados por su situación y recibir una atención normalizada que posibilite 
su integración social.

g) En todo caso, se garantizará a los menores objeto de las medidas de protección a las 
que se refiere la presente Ley el ejercicio del derecho a la educación y la recepción de los 
adecuados servicios sanitarios y sociales para su adecuado desarrollo integral.

h) Recibir asesoramiento jurídico específico en caso de conflicto con su familia natural o 
con la propia Administración.

Artículo 49.  De la detección de las situaciones de riesgo y desamparo.
1. Las Administraciones públicas, dentro de sus competencias, deberán desarrollar las 

actuaciones necesarias para la detección de las situaciones de riesgo y desamparo de los 
menores.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma, a través del órgano competente por 
razón de la materia:
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a) Elaborará programas, criterios e instrumentos ágiles de detección y notificación de las 
situaciones de riesgo y desamparo.

b) Coordinará las actuaciones llevadas a cabo por las distintas instituciones en este 
campo.

c) Recibirá e investigará las denuncias.

Artículo 50.  Obligaciones de los ciudadanos y deber de reserva.
1. Toda persona, y, en especial, quien por razón de su profesión tenga noticia de una 

situación de riesgo o desamparo, lo pondrá en conocimiento de la entidad pública 
competente en materia de protección de menores, garantizándosele durante todo el 
procedimiento la debida reserva y el anonimato, y sin perjuicio de la obligación de prestar el 
auxilio inmediato que precise y de las comunicaciones procedentes a la autoridad judicial o 
al Ministerio Fiscal.

2. Las autoridades y las personas que por su profesión o función conozcan el caso 
actuarán con la debida reserva. Están especialmente obligadas a guardar secreto de la 
información que obtengan y de los datos de filiación de los menores las personas que 
intervengan en el procedimiento de constitución de acogimientos y propuestas de adopción, 
evitando especialmente en este último caso que la familia de origen conozca a la adoptiva. 
No obstante, la Administración de la Comunidad Autónoma podrá facilitar al adoptante, así 
como a quienes tengan al menor en acogimiento familiar preadoptivo, la información 
disponible sobre la familia natural del menor que resultase precisa en interés de la salud y 
desarrollo del mismo.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, el adoptado, a partir de la 
mayoría de edad, puede ejercer las acciones que conduzcan a averiguar quiénes han sido 
sus padres biológicos, lo cual no afectará a la filiación adoptiva.

4. Las autoridades y servicios públicos tienen obligación de prestar la atención inmediata 
que precise cualquier menor, de actuar si corresponde a su ámbito de competencias o de dar 
traslado en otro caso al órgano competente, y de poner los hechos en conocimiento de los 
responsables legales del menor o, cuando sea necesario, del Ministerio Fiscal.

Artículo 51.  Evaluación de la situación.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma, a través del órgano competente por 

razón de la materia, estará obligada a verificar con la mayor celeridad posible la situación 
denunciada y a adoptar las medidas necesarias para resolverla en función del resultado de 
aquella actuación.

2. La valoración de la declaración de riesgo y de desamparo y de la procedencia de las 
medidas de protección requerirá previamente un estudio interdisciplinar del menor y su 
entorno que ponga de manifiesto las necesidades que se deben cubrir, el objetivo general y 
las medidas o instrumentos de protección. El plazo máximo de dicha valoración no será 
superior a dos meses desde el inicio del expediente.

3. Cuando en el proceso de investigación, y de forma previa a la evaluación, se detecte 
la existencia de riesgos fundados para la integridad del menor, se actuará por vía de 
urgencia en su interés, pudiendo declararse la situación de desamparo en los términos 
previstos en el artículo 60.2 si fuera necesario.

Artículo 52.  Trámite de audiencia.
1. En los procedimientos para la declaración de la situación de riesgo o de desamparo, 

así como para la aplicación, modificación y cese de las medidas de protección, se dará 
audiencia previa al menor si tuviere doce años cumplidos o suficiente juicio y, siempre que 
sea posible, a los padres o a quienes les sustituyan en el ejercicio de las funciones propias 
de la patria potestad o autoridad familiar.

2. En los mismos casos, siempre que sea posible y en virtud de lo establecido en las 
normas de Derecho civil de Aragón, se oirá a la Junta de Parientes.
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Artículo 53.  Notificación y comunicación al Ministerio Fiscal.
1. Las resoluciones que se adopten en el procedimiento de declaración de la situación de 

riesgo o de desamparo y en la aplicación, modificación y cese de las medidas de protección 
serán motivadas y deberán ser notificadas a los padres o a quienes les sustituyan en el 
ejercicio de las funciones propias de la patria potestad o autoridad familiar, e inscritas en el 
Registro de protección de menores. Siempre que no sea contrario al interés del menor, se 
les informará en el plazo de cuarenta y ocho horas, de forma presencial y de modo claro y 
comprensible, sobre las causas que dieron lugar a la intervención y los posibles efectos de la 
decisión adoptada por la Administración.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma, a través del órgano competente por 
razón de la materia, estará obligada a notificar al Ministerio Fiscal los ingresos de menores 
así como las resoluciones administrativas y escritos de formalización relativos a tutelas, 
guardas y acogimientos y cualquier novedad de interés en las circunstancias del menor. Se 
comunicará, al menos semestralmente, la situación del mismo al Ministerio Fiscal.

Artículo 54.  De la no colaboración en la ejecución de las medidas.
Si los padres, quienes les sustituyan en el ejercicio de las funciones propias de la patria 

potestad o autoridad familiar o cualquier otra persona impidieran el estudio o la ejecución de 
las medidas de protección, se solicitará del Ministerio Fiscal o de la autoridad judicial la 
adopción de las medidas necesarias para hacerlas efectivas, sin perjuicio de las 
intervenciones inmediatas que fueren necesarias en caso de peligro para la integridad del 
menor.

Artículo 55.  Asistencia y defensa letrada.
1. Los Letrados de los Servicios Jurídicos podrán representar y defender en juicio a los 

menores tutelados por la Administración de la Comunidad Autónoma. A estos efectos será 
precisa la previa solicitud de quien ejerza la tutela del menor en nombre de la Administración 
de la Comunidad Autónoma y la autorización del Director General de Servicios Jurídicos.

2. Respecto a los menores que se hallen en situación de riesgo, declarada mediante la 
correspondiente resolución administrativa, así como a aquellos que se hallen en acogimiento 
residencial sin estar tutelados, será preciso para el ejercicio de la representación y defensa 
por parte de los Letrados de los Servicios Jurídicos, además de lo dispuesto en el párrafo 
anterior, la conformidad de los padres o de quienes les sustituyan en el ejercicio de las 
funciones propias de la patria potestad o de la autoridad familiar.

CAPÍTULO II
De las situaciones de riesgo

Artículo 56.  Situación de riesgo.
Se consideran situaciones de riesgo aquellas en las que, por circunstancias personales o 

sociofamiliares, se ven obstaculizados el desarrollo integral del niño o adolescente y el 
ejercicio de sus derechos y que no requieren su separación del medio familiar.

Artículo 57.  Actuación ante la situación de riesgo.
La apreciación de la situación de riesgo conllevará la elaboración y puesta en marcha de 

un proyecto de intervención social individualizado y con indicación de plazos para su 
ejecución, que, en todo caso, deberá recoger las actuaciones y recursos necesarios para su 
eliminación, manteniendo al menor en su entorno familiar.

Artículo 58.  Colaboración en la ejecución de las medidas.
Los padres o quienes les sustituyan en el ejercicio de las funciones propias de la patria 

potestad o autoridad familiar están obligados a colaborar activamente, según su capacidad, 
en la ejecución de las medidas de protección indicadas en la resolución de la situación de 
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riesgo. La negativa a la colaboración podrá dar lugar a la declaración de desamparo, si así lo 
requiere la evolución de la situación de riesgo y la protección del menor.

CAPÍTULO III
De las situaciones de desamparo

Sección 1.ª Del desamparo

Artículo 59.  Situación de desamparo.
1. Se considera situación de desamparo la que se produce de hecho a causa del 

incumplimiento, o del imposible o inadecuado ejercicio de los deberes de protección 
establecidos por las leyes para la guarda de los menores, cuando éstos queden privados de 
la necesaria asistencia moral y material.

2. En particular, se entiende que existe situación de desamparo cuando se da alguna de 
las siguientes circunstancias:

a) Riesgo para la vida o integridad física o psíquica del menor. Cuando, debido al 
incumplimiento de los deberes de protección o por negligencia en el cumplimiento de las 
obligaciones alimentarias, de salud o educativas por parte de los padres o de quienes les 
sustituyan en el ejercicio de las funciones propias de la patria potestad o autoridad familiar, 
se atenta contra la vida o la integridad física o psíquica del menor.

b) Abandono del menor. Cuando faltan las personas a las que por ley corresponde el 
ejercicio de la guarda y la autoridad familiar o cuando no pueden o no quieren ejercerlas.

c) Malos tratos. Cuando el menor es objeto de malos tratos físicos, psíquicos o de 
abusos sexuales, por parte de familiares o terceros, producidos en el ambiente familiar del 
menor.

d) Explotación de menor. Cuando sea inducido a ejercer mendicidad, delincuencia, 
prostitución, drogadicción, trabajo infantil o cualquier otra forma de explotación.

e) Falta de atención adecuada. Cuando la drogadicción habitual o cualquier otro 
problema físico, psíquico o social de los responsables de los menores impida la adecuada 
atención de los mismos.

f) Cuando, desaparecidas las causas que dieron lugar al ejercicio de la guarda por la 
entidad competente en materia de protección de menores, los responsables legales del 
menor no quisieran hacerse cargo del mismo.

Artículo 60.  Declaración de la situación de desamparo.
1. Reglamentariamente se regulará el procedimiento para declarar la existencia de una 

situación de desamparo mediante resolución motivada, previo informe del equipo 
interdisciplinar, y que acuerde la medida de protección que corresponda.

2. En los casos en que exista un grave riesgo para el menor o cualquier otra causa que 
exija una intervención inmediata, se declarará provisionalmente la situación de desamparo y 
la entidad pública asumirá su tutela, adoptando cuantas medidas sean necesarias para 
asegurar su asistencia. Adoptadas dichas medidas, deberá iniciarse o proseguirse la 
tramitación del procedimiento.

Sección 2.a De la tutela

Artículo 61.  Tutela.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma, a través del órgano competente por 

razón de la materia, asume por ministerio de la Ley la tutela de los menores en situación de 
desamparo.

2. La asunción de la tutela atribuida al Gobierno de Aragón lleva consigo la suspensión 
de la patria potestad o la autoridad familiar o la tutela ordinaria. No obstante, serán válidos 
los actos de contenido patrimonial que realicen los padres o tutores en representación del 
menor y que sean beneficiosos para él.
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3. El Gobierno de Aragón, a través del órgano competente por razón de la materia, 
formará inventario de los bienes y derechos de los menores sujetos a su tutela y 
administrará su patrimonio hasta la finalización de la misma, sin perjuicio de lo dispuesto en 
la Compilación del Derecho Civil de Aragón.

Artículo 62.  Del cese de la tutela.
1. La tutela ejercida por la Administración de la Comunidad Autónoma sólo podrá cesar 

en los siguientes supuestos:
a) Mayoría de edad del menor o su emancipación.
b) Adopción del menor.
c) Designación de persona que vaya a ejercer la autoridad familiar.
d) Nombramiento de tutor.
e) Cese de las causas que motivaron la situación de desamparo. En este caso, se 

procederá a realizar un seguimiento durante un tiempo no inferior a seis meses.
f) Fallecimiento del menor.
2. El cese de la tutela se comunicará de forma inmediata a los profesionales o 

particulares que solicitaron la intervención de la Administración, motivando esta decisión.

Sección 3.a De la promoción del nombramiento de tutor

Artículo 63.  De la promoción del nombramiento de tutor.
La Administración de la Comunidad Autónoma, a través del órgano competente por 

razón de la materia, y cuando no haya designación de autoridad familiar, promoverá el 
nombramiento de tutor cuando existan personas que puedan asumir la tutela en beneficio del 
menor en situación legal de desamparo, conforme a las normas civiles aplicables.

Sección 4.a De la guarda de menores

Artículo 64.  De la guarda.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma, a través del órgano competente por 

razón de la materia, asumirá la guarda a solicitud de los padres o de quienes les sustituyan 
en el ejercicio de las funciones propias de la patria potestad o autoridad familiar, por acuerdo 
judicial o en función de la tutela por ministerio de la ley, en los supuestos y con el alcance 
establecidos en la legislación civil aplicable.

2. La guarda asumida por la Administración de la Comunidad Autónoma se realizará 
mediante el acogimiento familiar o el acogimiento residencial.

3. Reglamentariamente se regulará el procedimiento para la constitución, ejercicio y cese 
de la guarda de los menores.

4. La información de carácter personal de que disponga la Administración de la 
Comunidad Autónoma o las entidades colaboradoras respecto de los menores que tenga o 
haya tenido tutelados o en situación de guarda tendrá carácter reservado y no podrá ser 
facilitada por ningún concepto salvo en interés superior del propio menor.

Artículo 65.  Guarda a solicitud de los padres o de quienes les sustituyan.
1. La guarda a solicitud de los padres o de quienes les sustituyan en el ejercicio de las 

funciones propias de la patria potestad o autoridad familiar tendrá carácter temporal y 
tenderá en todo momento a la reintegración del menor en su familia de origen.

2. Se formalizará por escrito el acuerdo con la familia, en el que constará expresamente 
la duración de la misma y las medidas y condiciones previstas para el retorno del menor a su 
familia.

3. Los padres o quienes les sustituyan en el ejercicio de las funciones propias de la 
patria potestad o autoridad familiar, en la medida de sus posibilidades, están obligados a 
colaborar con la entidad pública tanto en su educación como en el sostenimiento de las 
cargas económicas.
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Sección 5.a De la guarda mediante acogimiento residencial

Artículo 66.  Acogimiento residencial en centro de protección de menores.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma, a través del órgano competente por 

razón de la materia, acordará el acogimiento residencial cuando el resto de los instrumentos 
de protección resulten imposibles, inadecuados o insuficientes.

2. Asimismo, procurará que el menor permanezca internado durante el tiempo más breve 
posible. A tal fin, cuando se acuerde el acogimiento residencial, se programarán los recursos 
y medios necesarios para el retorno del menor a su familia o, en interés del menor y según 
los objetivos de protección, para la adopción de otras medidas.

3. Los menores en acogimiento residencial deberán respetar las normas del centro, así 
como colaborar con los profesionales en las actuaciones que se decidan en su beneficio.

4. La medida de acogimiento residencial podrá ser complementada con la estancia del 
menor con familias colaboradoras durante fines de semana y períodos vacacionales.

5. Todos los centros de protección de menores deberán estar autorizados por la 
Administración de la Comunidad Autónoma. Reglamentariamente se determinarán las clases 
de centros, los derechos y deberes de los menores, el procedimiento de ingreso y de baja, 
así como su autorización, organización y funcionamiento.

6. El órgano competente inspeccionará y supervisará, al menos semestralmente, el 
funcionamiento de los centros y el desarrollo y cumplimiento de los programas de protección 
y los derechos de los menores y emitirá informe valorativo. Asimismo, el Ministerio Fiscal 
deberá ejercer su vigilancia sobre todos los centros que acogen menores. La inspección, 
supervisión y vigilancia comprenderá también la adecuación de los recursos materiales y 
personales a los fines previstos en cada centro.

7. Cada menor residente deberá contar con un proyecto socioeducativo que persiga su 
pleno desarrollo físico, psicológico y social. Deberá potenciarse la preparación escolar y 
ocupacional al objeto de facilitar en lo posible su inserción laboral. Asimismo, se potenciará 
el conocimiento de los derechos y deberes fundamentales y de los valores de convivencia 
democrática recogidos en la Constitución.

8. Al menos durante el año siguiente a la salida de los menores de un centro de 
protección, la Administración de la Comunidad Autónoma efectuará un seguimiento de 
aquellos al objeto de comprobar que su integración sociolaboral sea correcta, aplicando las 
ayudas técnicas o económicas necesarias. Para ello, se podrá recabar la colaboración de los 
servicios sociales comunitarios gestionados por entidades locales, así como de cualesquiera 
otros organismos e instituciones.

Artículo 67.  Características de los centros de protección de menores.
1. Son centros de protección de menores los destinados al desarrollo integral de la 

personalidad de los mismos, acogiendo, cuidando y educando a los que por motivos de 
protección deban ser separados temporal o definitivamente de su núcleo familiar o entorno 
social.

2. Para garantizar a los menores el completo desarrollo de su personalidad, dichos 
centros tendrán las siguientes características:

a) Su dimensión y número de plazas serán los precisos para que puedan fomentar las 
relaciones personales y la madurez afectiva. A tal objeto, se procurará que sean centros de 
dimensiones y número de plazas reducidas. Reglamentariamente se establecerá el número 
máximo de plazas de cada centro.

b) Serán centros residenciales integrados en la comunidad y abiertos a su entorno social, 
de acuerdo con las necesidades de los menores y los objetivos de protección.

c) Serán centros que asegurarán la cobertura de las necesidades de la vida cotidiana de 
los menores y tendrán carácter eminentemente educativo, adaptando el proyecto educativo a 
las características personales de cada menor.

d) Estarán abiertos a la relación y colaboración familiar, siempre que la reinserción 
familiar sea en interés del menor.

e) En general, y especialmente durante la infancia, se favorecerá la convivencia normal 
de menores de ambos sexos y de diferentes edades.
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Artículo 68.  Centro de observación y acogida.
1. Es el centro de protección destinado a la acogida y observación del menor, mientras 

se realiza el estudio de su situación y de las medidas más adecuadas para su protección. La 
estancia de un menor en un centro de observación y acogida no será superior a dos meses.

2. En ningún caso podrán actuar como centros de observación y acogida los centros 
concertados ni los centros de las instituciones colaboradoras de integración familiar.

3. Se respetará el derecho a la educación de los menores residentes en los centros de 
observación y acogida, permitiendo la continuidad de su formación en el centro educativo al 
que asistieran hasta el momento de ser internados o en otros similares. En los casos en que 
las circunstancias del menor aconsejaran la no asistencia a un centro educativo, se 
establecerá la coordinación necesaria con el centro educativo de procedencia, de forma que 
el menor pueda mantener el proceso educativo en igualdad de condiciones con sus 
compañeros de curso.

Artículo 69.  Los acogimientos residenciales especiales.
1. El acogimiento residencial de menores con graves deficiencias o discapacidades 

físicas o psíquicas o alteraciones psiquiátricas que estén sujetos a protección se realizará en 
centros específicos, con la correspondiente autorización judicial en su caso.

2. El acogimiento residencial de los menores sujetos a protección en los que se detecte 
consumo de drogas tendrá lugar en centros adaptados a sus necesidades cuando su 
tratamiento en centros ambulatorios de intervención con adolescentes no sea suficiente.

3. La entidad pública cuidará del respeto a los derechos de los menores en dichos 
centros y les garantizará un adecuado nivel de prestaciones asistenciales, de acuerdo con 
sus necesidades.

4. Las limitaciones en el ejercicio de los derechos de estos menores que sean 
necesarias para su adecuada atención se realizarán con arreglo a la legislación vigente y 
con la debida autorización judicial.

Sección 6.a De la guarda mediante acogimiento familiar

Artículo 70.  Acogimiento familiar.
El acogimiento familiar es una medida de protección que proporciona al menor un núcleo 

de convivencia familiar, en sustitución o como complemento del propio, bien sea de forma 
temporal, para su reinserción en su familia de origen o para su adaptación a la familia que lo 
vaya a adoptar, o bien de forma permanente, cuando la edad u otras circunstancias del 
menor y su familia así lo requieran.

Artículo 71.  Contenido.
El acogimiento familiar produce la plena participación del menor en la vida de familia e 

impone a quien lo recibe las obligaciones establecidas en la legislación civil aplicable, así 
como la de respetar los acuerdos recogidos en el documento de su formalización.

Artículo 72.  Modalidades de acogimiento familiar.
1. El acogimiento familiar podrá adoptar las modalidades de acogimiento familiar simple, 

acogimiento familiar permanente y acogimiento familiar preadoptivo, con el alcance y efectos 
que para estas modalidades se regulan en las normas civiles aplicables.

2. Reglamentariamente se regularán estas clases de acogimiento en lo que hace 
referencia a sus características, posibilidad de compensación, profesionalización y la 
necesidad de seguimiento y formación.

Artículo 73.  Acogimiento provisional.
1. Si los padres o personas que ejerzan la autoridad familiar o tutores no consienten o se 

oponen al acogimiento, éste sólo podrá ser acordado por el Juez. No obstante, junto a las 
modalidades de acogimiento establecidas en los artículos anteriores, la entidad pública 
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podrá acordar el acogimiento provisional en los casos y en la forma regulados por la 
legislación civil aplicable.

2. El órgano competente deberá presentar la propuesta al Juez de manera inmediata y, 
en todo caso, en el plazo máximo de quince días.

Sección 7.a De la adopción

Artículo 74.  De la adopción.
1. La adopción se ajustará a lo establecido por la legislación civil aplicable.
2. Corresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma, a través del órgano 

competente por razón de la materia, la gestión del procedimiento previo a la adopción.
3. Las instituciones colaboradoras podrán cooperar en ese procedimiento en los términos 

establecidos en la legislación vigente y de acuerdo con el contenido de su habilitación 
específica.

Artículo 75.  De la adopción internacional.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través del Departamento 

competente por razón de la materia, ejerce las funciones y competencias en materia de 
adopción internacional, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente y en los 
convenios internacionales aplicables.

2. Las personas con residencia habitual en la Comunidad Autónoma de Aragón que 
deseen adoptar a un menor en el extranjero deberán presentar la solicitud ante el 
Departamento competente por razón de la materia.

3. El Departamento competente por razón de la materia será el encargado de tramitar la 
solicitud, valorar y certificar su idoneidad, y realizar el preceptivo seguimiento del menor, de 
acuerdo con los requisitos exigidos por su país de origen.

4. Las entidades colaboradoras de adopción internacional podrán cooperar en ese 
procedimiento en los términos establecidos en la legislación vigente y de acuerdo con el 
contenido de su habilitación específica.

5. Corresponderá al Departamento competente por razón de la materia la expedición del 
certificado de idoneidad y la del compromiso de seguimiento. El certificado de idoneidad 
deberá ser emitido en un plazo máximo de cinco meses. Asimismo, en los procesos de 
adopción se evitarán las demoras que vayan en perjuicio del menor.

6. Corresponde al Departamento competente por razón de la materia la habilitación de 
las instituciones colaboradoras para actuar en materia de adopción internacional.

7. Corresponde al Departamento competente por razón de la materia facilitar, dentro de 
sus competencias, los procedimientos de adopción internacional; velar por que los 
solicitantes reciban la información adecuada sobre la adopción internacional y su proceso, y 
dar apoyo a los adoptantes, en forma de asesoramiento técnico y de prestaciones 
económicas de acuerdo con su nivel de renta.

8. El proceso de valoración se agilizará al máximo en los casos de solicitantes que 
hubiesen finalizado previamente otro proceso de adopción.

Sección 8.a Procedimiento sobre acogimiento y adopción

Artículo 76.  Propuesta de acogimiento y adopción.
1. El acogimiento, tanto en su formalización como en su cese, se regulará de acuerdo 

con la legislación civil aplicable.
2. En la propuesta de acogimiento y de adopción se deberá incluir el estudio completo 

del menor y de la familia en que se constate la viabilidad del acogimiento. Además, en el 
caso de acogimiento preadoptivo, deberá incluir la imposibilidad o no conveniencia para el 
menor de reinserción en su propia familia.

3. La propuesta de acogimiento del menor y los datos de las personas solicitantes 
declaradas idóneas se enviarán al Consejo Aragonés de la Adopción, que acordará su 
constitución o su remisión a la autoridad judicial.
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4. El expediente que se remita al Consejo Aragonés de la Adopción deberá contener, en 
todo caso, todos los extremos del documento de formalización, en especial los 
consentimientos necesarios, así como los informes del menor y las circunstancias de su 
familia que aconsejen el acogimiento o la adopción. Incluirá también los informes y 
valoración de la idoneidad de las familias solicitantes propuestas para cada menor.

5. El Consejo Aragonés de la Adopción formulará las propuestas en el procedimiento 
previo a la adopción, atendiendo al contenido de los informes sobre el menor y la familia 
seleccionada como idónea.

6. Solamente se formularán propuestas de acogimiento o adopción en favor de personas 
que, cumpliendo los requisitos previstos e inscritas en el libro correspondiente del Registro 
de protección de menores, hayan sido objeto de un estudio de sus circunstancias socio 
familiares y hayan sido declaradas idóneas por el organismo competente.

7. En todo caso, las personas propuestas para el acogimiento preadoptivo deberán 
reunir todos los requisitos exigidos para los solicitantes de adopción.

8. Será preceptivo y determinante para la procedencia de la propuesta de adopción el 
informe del seguimiento del menor en acogimiento preadoptivo que refleje la evolución del 
menor y su integración en la familia acogedora. El informe constatará la conformidad del 
adoptando mayor de doce años y se valorará su opinión si fuere menor de esa edad pero 
tuviera suficiente juicio.

Artículo 77.  Solicitantes.
1. Podrán solicitar la inscripción en el libro de solicitantes, acogimientos y adopciones del 

Registro de protección de menores las personas que reúnan los requisitos previstos en la 
normativa vigente.

2. Salvo que las características del menor aconsejen lo contrario, tendrán preferencia 
para acoger o adoptar los solicitantes residentes en Aragón y los residentes fuera de Aragón 
que conserven la vecindad civil aragonesa.

3. La valoración se referirá a las características sociofamiliares y personales de los 
solicitantes que permitan declarar su idoneidad para el ejercicio de las funciones propias de 
la patria potestad o de la autoridad familiar.

4. Reglamentariamente se regulará el procedimiento de valoración de los solicitantes de 
acogimiento y de adopción y se fijarán los criterios y condiciones que deban reunir para ser 
declarados idóneos.

5. La resolución que declare la idoneidad o no de los solicitantes habrá de ser motivada, 
expresando de modo claro y comprensible las razones de dicha decisión, y deberá ser 
notificada a los interesados y al Registro de protección de menores. A la notificación de esta 
resolución se adjuntará copia del informe psicosocial elaborado sobre los solicitantes y que 
sirvió para elaborar la resolución.

TÍTULO IV
De los menores en conflicto social

Artículo 78.  Menores en conflicto social.
Se considerarán menores en conflicto social, a los efectos de la presente Ley, aquellos 

niños y adolescentes que pudiesen encontrarse en riesgo de causar perjuicios a sí mismos o 
a otros, así como aquellos a los que les fuera aplicable la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de 
enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores.

Artículo 79.  De la prevención y reinserción.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma dará prioridad a las actuaciones 

preventivas, incidiendo en los factores de riesgo que originan la marginación y la 
delincuencia, y promocionará los servicios y programas que apoyen la atención del menor en 
su entorno, mediante actuaciones específicas de ocio, formación, promoción ocupacional, 
empleo, convivencia familiar y otras que contribuyan a la adecuada socialización del menor.
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2. Las actuaciones administrativas con niños y adolescentes en conflicto social, tanto de 
carácter preventivo como de reinserción, procurarán contar con la voluntad favorable del 
menor y la de sus padres o de quienes les sustituyan en el ejercicio de las funciones propias 
de la patria potestad o autoridad familiar.

3. Los centros y servicios de las Administraciones públicas que atienden a menores 
colaborarán con las autoridades judiciales competentes en la adopción y ejecución de las 
medidas que sean necesarias para su reinserción social.

Artículo 80.  De la ejecución de las medidas judiciales.
1. Corresponderá a la Administración de la Comunidad Autónoma, a través del órgano 

competente por razón de la materia:
a) La ejecución de las medidas cautelares ordenadas por los Jueces de Menores o 

acordadas por el Ministerio Fiscal.
b) La ejecución de las medidas impuestas por los Juzgados de Menores que, por su 

propia naturaleza y para el cumplimiento de la función educativa, deban llevarse a cabo en el 
propio medio del adolescente.

c) La ejecución de las medidas judiciales que exijan la convivencia, durante el tiempo 
establecido por el Juez, del menor infractor con otra persona, con una familia distinta de la 
suya o con un grupo educativo, adecuadamente seleccionados.

d) La ejecución de las medidas judiciales que impliquen un internamiento del menor en 
un centro de régimen abierto, semiabierto o cerrado, o un internamiento terapéutico.

2. El órgano competente por razón de la materia informará periódicamente de las 
incidencias y resultados de la ejecución de las medidas al órgano judicial que las haya 
acordado.

3. Igualmente, el órgano competente coordinará y realizará el seguimiento de cuantas 
actuaciones se realicen para la atención de los adolescentes con medida judicial.

Artículo 81.  De los centros de internamiento para el cumplimiento de medidas judiciales.
1. Las medidas de internamiento, así como la ejecución de los internamientos cautelares, 

se realizarán en centros propios de la Comunidad Autónoma de Aragón, salvo que en interés 
del menor se considere otro centro como más adecuado, previa autorización del Juez que 
haya dictado la sentencia.

2. Reglamentariamente se regularán la organización y funcionamiento de los centros de 
internamiento por medida judicial, inspirándose en los principios proclamados por la Ley 
Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, 
así como por la presente Ley.

3. Los menores internados podrán ser corregidos disciplinariamente en los términos 
establecidos en la Ley

Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los 
menores, y su desarrollo reglamentario.

4. En todo caso, se garantizará al adolescente el derecho de defensa en los 
procedimientos disciplinarios.

TÍTULO V
Distribución de competencias

Artículo 82.  Órganos competentes.
Corresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón la competencia 

en materia de protección y de ejecución de medidas de reforma de los menores, que 
ejercerá a través del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, adscrito al Departamento 
competente por razón de la materia.
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Artículo 83.  Descentralización.
1. Los principios de universalidad e igualdad en el ámbito de actuación de los servicios 

públicos exigen que se garantice a todos los usuarios, menores y familias el ejercicio de sus 
derechos, sin posible discriminación por el lugar de residencia.

2. Con el fin de garantizar a todos los menores el ejercicio y la protección de sus 
derechos, la Administración de la Comunidad Autónoma ejercerá su responsabilidad en 
protección de menores de acuerdo con el principio de descentralización de las actuaciones 
en los propios ámbitos en los que las situaciones de necesidad se produzcan.

Artículo 84.  Corporaciones locales.
1. Corresponde a las corporaciones locales, a través de los servicios sociales 

comunitarios, realizar las funciones de prevención, información, promoción y reinserción 
social en materia de menores, así como de colaboración con la Administración de la 
Comunidad Autónoma en la orientación y seguimiento de los casos que requieran su 
intervención en el propio medio.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma prestará la necesaria cooperación 
técnica y financiera para el efectivo cumplimiento de estas funciones, atendiendo 
fundamentalmente la asunción por la correspondiente corporación local de las funciones 
siguientes:

a) El seguimiento de la escolarización, con especial atención a la prevención del 
absentismo escolar.

b) La promoción de la salud infantil.
c) El fomento de la inserción social.
d) La colaboración en la detección de situaciones de riesgo o desamparo.
e) La prevención de las situaciones de conflicto social.
f) La colaboración en el seguimiento de la ejecución tanto de las medidas de protección 

como de las impuestas por los Juzgados de Menores.
g) El desarrollo de una red de equipamientos y servicios, de base municipal, dirigidos a 

la atención primaria de la infancia, adolescencia y familia.
h) La promoción, a través de la planificación urbanística, de un entorno adecuado a las 

necesidades de los menores.

Artículo 85.  Instituto Aragonés de Servicios Sociales.
1. El Instituto Aragonés de Servicios Sociales, adscrito al Departamento competente por 

razón de la materia, tendrá, en el marco de esta Ley, como objetivos básicos:
a) Promover políticas integrales de atención a la infancia y la adolescencia.
b) Promover políticas de protección a la familia, en cuanto núcleo básico de socialización 

de menores, para conseguir la integración social y familiar de los niños y adolescentes.
c) Coordinar las actuaciones sectoriales que desde las diferentes Administraciones 

públicas e instituciones privadas se desarrollen para la atención de la infancia y la 
adolescencia.

2. Corresponde al Instituto Aragonés de Servicios Sociales el ejercicio de las 
competencias en materia de protección y reforma de menores atribuidas a la Administración 
de la Comunidad Autónoma por el Código Civil, la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor, y demás legislación civil aplicable, por la Ley Orgánica 
5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, y por la 
presente Ley, así como por sus disposiciones concordantes.

Artículo 86.  Consejo Aragonés de la Adopción.
1. El Consejo Aragonés de la Adopción, como órgano adscrito al Instituto Aragonés de 

Servicios Sociales, estará compuesto por:
a) El Consejero responsable en materia de menores o persona en quien delegue, que lo 

presidirá.
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b) El Director-Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales o persona en quien 
delegue, que actuará como vicepresidente.

c) El encargado del Registro de protección de menores, quien actuará como secretario.
d) Los Directores provinciales del Instituto Aragonés de Servicios Sociales.
e) Un representante de los equipos profesionales de la Administración autonómica.
2. El Consejo tendrá competencia para:
a) Acordar la formalización de los acogimientos realizados con consentimiento de los 

padres o tutores del menor.
b) Proponer la remisión del acogimiento a la autoridad judicial, conforme a los trámites 

de la Ley de Enjuiciamiento Civil, ante la oposición o falta de consentimiento de los padres o 
tutores.

c) Formular la propuesta en el procedimiento previo a la adopción.
d) Conocer las actuaciones realizadas en promoción del nombramiento de tutor.
3. Reglamentariamente se regulará el régimen de funcionamiento del Consejo Aragonés 

de la Adopción.

TÍTULO VI
Plan Integral de atención a la infancia y adolescencia

Artículo 87.  Naturaleza y características.
El Plan Integral de atención a la infancia y la adolescencia es el instrumento básico para 

la planificación, ordenación y coordinación de los recursos, objetivos y actuaciones que en 
materia de infancia y adolescencia se desarrollen en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Este Plan será vinculante para todas las Administraciones públicas e 
instituciones privadas que desarrollen actuaciones en esta materia en la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Artículo 88.  Contenido del Plan Integral de atención a la infancia y la adolescencia.
El Plan Integral de atención a la infancia y la adolescencia contemplará en su redacción, 

al menos, los siguientes extremos:
a) Análisis de la situación de la infancia y la adolescencia en la Comunidad Autónoma de 

Aragón.
b) Objetivos generales y específicos por áreas de intervención y actividades para la 

consecución de los mismos.
c) Criterios básicos de actuación.
d) Programas y calendario de actuaciones.
e) Ordenación de los recursos asistenciales y descripción de las funciones de los 

mismos.
f) Mecanismos de coordinación entre las distintas Administraciones públicas, entidades 

ciudadanas e instituciones privadas que desarrollen actuaciones en materia de infancia y 
adolescencia.

g) Indicadores de seguimiento, control y evaluación.
h) Proyección presupuestaria del Plan.

Artículo 89.  Elaboración y aprobación del Plan Integral de atención a la infancia y la 
adolescencia.

1. La elaboración del Plan Integral de atención a la infancia y la adolescencia 
corresponde al Gobierno de Aragón, a través del órgano competente por razón de la materia, 
que procederá a su redacción de conformidad con las directrices que hayan sido 
establecidas en esta materia por el Gobierno de Aragón.

2. En la elaboración del Plan Integral de atención a la infancia y la adolescencia se 
tendrán en cuenta las propuestas y consideraciones formuladas por instituciones y entidades 
que desarrollan su actividad en el ámbito de la infancia y de la adolescencia.
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3. El Plan Integral de atención a la infancia y la adolescencia será aprobado por el 
Gobierno de Aragón, a propuesta del Departamento competente por razón de la materia.

Artículo 90.  Comisión de seguimiento del Plan Integral de atención a la infancia y la 
adolescencia.

Para el análisis del desarrollo del Plan, así como para la presentación de iniciativas y 
sugerencias en el ámbito de la infancia y la adolescencia, se constituirá la Comisión de 
seguimiento del Plan Integral de atención a la infancia y la adolescencia, cuya composición y 
funciones se determinarán reglamentariamente.

TÍTULO VIL
Iniciativa social e instituciones colaboradoras

Artículo 91.  Fomento de la iniciativa social.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma facilitará cauces de participación a las 

entidades sin ánimo de lucro en órganos de carácter consultivo, para asesorar en materia de 
atención a la infancia, proponiendo actuaciones que puedan dar respuesta a las nuevas 
necesidades planteadas.

2. Asimismo, la Administración de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con las 
directrices de la planificación en materia de menores:

a) Fomentará las iniciativas sociales que contribuyan a divulgar y a hacer cumplir los 
derechos de los menores.

b) Ofrecerá su colaboración y apoyo técnico a la iniciativa social que desarrolle sus 
actividades en el ámbito de la infancia y la adolescencia.

c) Promocionará las actividades, centros y servicios de la iniciativa social que sean 
considerados de interés para la prevención, protección y reinserción de los niños y 
adolescentes de acuerdo con el estudio de necesidades y con las prioridades y requisitos 
establecidos en la planificación.

Artículo 92.  Instituciones colaboradoras.
1. Son instituciones colaboradoras las asociaciones, fundaciones u otras entidades 

privadas que hayan sido reconocidas o acreditadas por la Administración autonómica para 
desempeñar actividades y tareas de atención integral a los menores.

2. El Instituto Aragonés de Servicios Sociales podrá delegar el ejercicio de funciones 
propias de protección de menores en las instituciones colaboradoras de integración familiar, 
de acuerdo con la legislación vigente y su habilitación específica.

3. Las entidades que pretendan realizar funciones de mediación a efectos de adopción 
internacional, denominadas entidades colaboradoras de adopción internacional, deberán 
estar expresamente habilitadas para operar en el territorio de la Comunidad Autónoma, 
tengan o no su sede en ella.

Artículo 93.  Requisitos.
1. Las instituciones que deseen ser habilitadas por el Instituto Aragonés de Servicios 

Sociales como instituciones colaboradoras de integración familiar o como entidades 
colaboradoras de adopción internacional deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tratarse de asociaciones o fundaciones sin ánimo de lucro.
b) Estar legalmente constituidas.
c) Tener establecido como fin la protección de menores en sus estatutos o reglas 

fundacionales.
d) Tener domicilio social en Aragón o actuar a través de establecimientos radicados en 

su territorio, a los que en todo caso se referirá la habilitación.
e) Disponer en el territorio de actuación de los medios materiales y equipos 

pluridisciplinares que reglamentariamente se exijan.
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f) Respetar en su funcionamiento, así como en el de sus establecimientos radicados en 
Aragón, los derechos, los principios y las normas establecidas por la legislación vigente para 
la protección de los menores.

Artículo 94.  Procedimiento para la habilitación.
1. El procedimiento para la concesión de la habilitación se regulará reglamentariamente.
2. El Instituto Aragonés de Servicios Sociales otorgará la habilitación, previa tramitación 

del correspondiente expediente administrativo, establecerá las directrices que deban seguir 
las instituciones y ejercerá las funciones de inspección y control, sin perjuicio de las 
facultades generales que corresponden al Departamento competente por razón de la 
materia.

3. La resolución que conceda o deniegue la habilitación deberá ser motivada. Contra la 
misma, así como contra los demás actos que puedan dictarse en dicho procedimiento, 
podrán interponerse los recursos previstos en el ordenamiento jurídico.

4. La resolución por la que se conceda la habilitación se publicará en el «Boletín Oficial 
de Aragón», dándose traslado de la misma al Ministerio Fiscal.

5. La concesión de la habilitación se inscribirá de oficio en el Registro de instituciones 
colaboradoras.

6. El contenido de la habilitación podrá variar cuando se modifiquen las circunstancias 
que concurrieron en su concesión. La modificación podrá tener lugar de oficio o a instancia 
de parte.

7. La habilitación podrá ser revocada si desaparece alguno de los requisitos exigidos o si 
la institución incurre en su funcionamiento en infracciones del ordenamiento jurídico que 
justifiquen dicha medida. Para revocar la habilitación se incoará el correspondiente 
expediente administrativo, con audiencia del interesado. La revocación se entenderá hecha 
sin perjuicio de las responsabilidades de todo orden a que hubiere lugar.

Artículo 95.  Contenido de la habilitación.
1. La habilitación deberá expresar con claridad las funciones para las que resulta 

autorizada la institución correspondiente y el régimen jurídico de su ejercicio.
2. Las instituciones colaboradoras de integración familiar podrán ser habilitadas para 

todas o alguna de las siguientes funciones:
a) Gestionar programas preventivos y medidas de apoyo.
b) Aplicar medidas de apoyo familiar para la protección de menores en situación de 

riesgo.
c) Ejercer la guarda mediante acogimiento residencial de los menores cuando así se 

acuerde por el órgano competente.
d) Ejercer la guarda mediante el acogimiento familiar en hogar funcional.
e) Realizar las actuaciones necesarias para que el menor guardado en sus centros se 

reincorpore a su entorno sociofamiliar.
f) Realizar las funciones de mediación para el acogimiento y adopción de los menores 

tutelados o guardados por la Comunidad Autónoma de Aragón. No podrán ser habilitadas 
para declarar la idoneidad de las familias.

3. Las entidades colaboradoras de adopción internacional podrán ser habilitadas para 
realizar las funciones de mediación en la adopción internacional de acuerdo con la 
legislación vigente y su reglamentación específica.
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TÍTULO VIII
Infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 96.  Infracciones administrativas.
1. Son infracciones administrativas a la presente Ley las acciones y omisiones dolosas o 

imprudentes tipificadas en este artículo.
2. Constituyen infracciones leves:
a) Incumplir la normativa aplicable en el ámbito de los derechos de los menores en el 

territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, si de ello no se derivan perjuicios para 
aquéllos.

b) Incumplir, por parte de sus titulares, las normas sobre funcionamiento de centros o 
servicios de atención a la infancia o la adolescencia, cuando dicho incumplimiento no 
merezca considerarse como grave.

c) Incumplir el deber de actualización de datos que constan en el Registro de 
instituciones colaboradoras de integración familiar.

3. Constituyen infracciones graves:
a) Reincidir en infracciones leves.
b) Incurrir en las infracciones tipificadas como leves, siempre que el incumplimiento o los 

perjuicios sean graves.
c) No poner en conocimiento de las autoridades competentes la posible situación de 

desamparo en que pudiera encontrarse un menor.
d) Incumplir las resoluciones administrativas que se dicten en materia de atención a los 

menores.
e) No gestionar plaza escolar para un menor en período de escolarización obligatoria, 

impedir su asistencia o permitir su inasistencia al centro escolar, disponiendo de plaza, sin 
causas que lo justifiquen, por parte de los padres o de quienes les sustituyan en el ejercicio 
de las funciones propias de la patria potestad o autoridad familiar.

f) Incumplir el deber de confidencialidad y sigilo respecto a los datos personales de los 
menores, así como vulnerar el carácter reservado de las actuaciones en materia de 
acogimiento, adopción y registro de protección de menores.

g) Incumplir por el centro o personal sanitario la obligación de identificar al recién nacido, 
de acuerdo con la normativa que regule la mencionada obligación.

h) Incumplir la obligación de inscripción en los registros establecidos en relación con la 
atención integral a los menores.

i) Intervenir con funciones de mediación en la acogida o adopción de menores sin la 
previa habilitación administrativa.

j) Proceder a la apertura o iniciar el funcionamiento de servicios o centros de atención a 
los menores sin haber obtenido la preceptiva autorización administrativa.

k) No facilitar por parte de los titulares de los centros o servicios el tratamiento o la 
atención que correspondan a las necesidades de los menores.

l) Excederse en las medidas correctoras a niños y adolescentes sometidos a medidas 
judiciales o la limitación de sus derechos más allá de lo establecido en las propias decisiones 
judiciales o en las normas que regulen el funcionamiento interno de los centros e 
instituciones en los que se encuentren aquéllos, efectuadas por los responsables, los 
trabajadores o los colaboradores de los centros o instituciones.

m) Impedir, obstruir o dificultar de cualquier modo las funciones de inspección y control 
de los centros o servicios de atención a los menores por parte de los titulares o personal de 
los mismos.

n) Amparar o ejercer prácticas lucrativas en centro o servicios de atención a los menores, 
definidos sin ánimo de lucro, por parte de los titulares de los mismos o del personal a su 
servicio.
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ñ) Aplicar por parte de los titulares de centros o servicios las ayudas o subvenciones 
públicas a finalidades diferentes de aquellas para las que hubieran sido otorgadas, cuando 
no se deriven responsabilidades penales.

o) Percibir cantidades no autorizadas por prestaciones o servicios de atención a los 
menores o su familia, cuando las entidades colaboradoras actúen en régimen de concierto 
con una Administración pública.

p) Difundir a través de los medios de comunicación datos personales de los menores.
q) Utilizar menores o permitir su participación en actividades o espectáculos prohibidos a 

los mismos por esta Ley, así como en publicidad de actividades o productos prohibidos a los 
menores de edad.

r) Permitir la entrada en los establecimientos o locales a que hace referencia el artículo 
40 de esta Ley.

s) Vender o suministrar a menores las publicaciones recogidas en el artículo 41, así 
como la venta, alquiler, difusión o proyección de los medios audiovisuales a que se hace 
referencia en el artículo 42.

t) Emitir programación a través de medios audiovisuales sin ajustarse a las reglas 
contenidas en esta Ley.

u) Emitir o difundir publicidad que conculque lo establecido en el artículo 43 de esta Ley.
v) Vender o suministrar a menores objetos y productos que incumplan las prohibiciones y 

limitaciones establecidas en el artículo 44 de esta Ley.
w) Infringir el derecho a la propia imagen por parte de los medios de comunicación 

social.
4. Constituyen infracciones muy graves:
a) Reincidir en infracciones graves.
b) Incurrir en las infracciones recogidas en el artículo anterior si de ellas se desprende 

daño de imposible o difícil reparación a los derechos de los menores.
c) Intervenir en funciones de mediación en la acogida o adopción mediante precio o 

engaño, o con peligro manifiesto para la integridad física o psíquica del menor.
d) Recibir a un menor ajeno a la familia de las personas receptoras con la intención de 

su futura adopción, sin la intervención del órgano competente de la Administración 
autonómica, mediante precio o engaño, o con peligro para la integridad física o psíquica del 
menor.

Artículo 97.  Sujetos responsables.
Son responsables las personas físicas o jurídicas a las que sean imputables las acciones 

u omisiones constitutivas de infracciones tipificadas en esta Ley.

Artículo 98.  Reincidencia.
Se produce reincidencia cuando el responsable de la infracción haya sido sancionado 

mediante resolución firme por la comisión de otra infracción de la misma naturaleza en el 
plazo de un año, a contar desde la notificación de aquélla.

CAPÍTULO II
Sanciones administrativas

Artículo 99.  Sanciones administrativas.
Las infracciones tipificadas en el presente título serán sancionadas de la forma siguiente:
a) Infracciones leves: amonestación por escrito o multa de hasta 500.000 pesetas.
b) Infracciones graves: multa de 500.001 pesetas a 5.000.000 de pesetas.
c) Infracciones muy graves: multa de 5.000.001 pesetas a 50.000.000 de pesetas.
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Artículo 100.  Acumulación de sanciones.
1. Cuando los responsables de las infracciones graves o muy graves sean los titulares 

de centros o servicios de atención a menores, reconocidos como instituciones 
colaboradoras, podrán acumularse a las sanciones previstas en el artículo anterior una o 
varias de las sanciones siguientes:

a) Cierre temporal o definitivo, total o parcial del centro o servicio en que se cometió la 
infracción.

b) Revocación de la habilitación como institución colaboradora.
c) Revocación de las ayudas o subvenciones concedidas e inhabilitación para recibir 

cualquier tipo de ayudas o subvención de la Administración autonómica por un plazo de uno 
a cinco años.

2. Cuando los responsables sean titulares de medios de comunicación, por infracciones 
graves o muy graves cometidas a través de los mismos podrá imponerse como sanción 
acumulada la difusión pública de la resolución sancionadora por los mismos medios de 
comunicación, en las condiciones que fije la autoridad sancionadora.

3. En las infracciones consistentes en la venta, suministro o dispensación de productos o 
bienes prohibidos a los menores, así como en permitir la entrada de los mismos en 
establecimientos o locales a los que se refiere el artículo 40 de esta Ley, podrá imponerse 
como sanción acumulada el cierre temporal, hasta un año por infracciones graves y desde 
un año y un día hasta tres años por infracciones muy graves, o el cierre definitivo, en caso 
de reiteración de infracción muy grave, de los establecimientos, locales, instalaciones, 
recintos o espacios en que se haya cometido la infracción.

Artículo 101.  Criterios de determinación de sanciones.
Calificadas las infracciones, la cuantía de la sanción se determinará en atención a la 

reiteración de las mismas, al grado de intencionalidad o negligencia del infractor, a la 
gravedad de los perjuicios causados a los menores y a la relevancia o transcendencia social 
que hayan alcanzado.

CAPÍTULO III
Procedimiento sancionador

Artículo 102.  Órganos competentes.
Los órganos competentes para imponer sanciones y los límites máximos de las mismas 

son los siguientes:
a) Los Directores Provinciales del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, hasta 

500.000 pesetas.
b) El Director-Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, de 500.001 pesetas 

a 2.500.000 pesetas.
c) El Consejero responsable en materia de menores, de 2.500.001 pesetas a 5.000.000 

de pesetas.
d) El Gobierno de Aragón, de 5.000.001 pesetas a 50.000.000 de pesetas.

Artículo 103.  Procedimiento aplicable.
1. Las infracciones de los preceptos de la presente Ley serán objeto de las 

correspondientes sanciones administrativas, previa instrucción del oportuno expediente y sin 
perjuicio de las responsabilidades civiles o penales que puedan concurrir.

2. El procedimiento sancionador será el que rige con carácter general en la 
Administración de la Comunidad Autónoma.

3. La instrucción de causa penal ante los tribunales de justicia suspenderá la tramitación 
del expediente administrativo sancionador que hubiera sido incoado por los mismos hechos 
y, en su caso, la eficacia de los actos administrativos de imposición de sanción.
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4. Salvo lo señalado en el artículo 100, en ningún caso se impondrá doble sanción por 
los mismos hechos y en función de los mismos intereses públicos protegidos, si bien podrán 
exigirse otras responsabilidades que se deduzcan de hechos o infracciones concurrentes.

5. Toda persona que detecte hechos que pudieran ser constitutivos de delito o falta 
deberá ponerlos en conocimiento del Ministerio Fiscal.

Artículo 104.  Prescripción.
1. Las infracciones tipificadas como leves en esta Ley prescribirán al año; las graves, a 

los tres años, y las muy graves, a los cinco años, a contar desde el momento en que se 
hubiera cometido la infracción.

2. Las sanciones impuestas por infracciones leves prescribirán al año; las impuestas por 
infracciones graves, a los tres años, y las impuestas por sanciones muy graves, a los cinco 
años, a contar desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la 
que se impone la sanción.

Artículo 105.  Caducidad.
Se declarará la caducidad si, transcurrido un año desde la iniciación del expediente, no 

hubiese recaído resolución, salvo que dicha demora se deba a causas imputables a los 
interesados o a la concurrencia de un procedimiento sancionador o de un procedimiento en 
la jurisdicción penal por los mismos hechos.

TÍTULO IX
De los registros

CAPÍTULO I
Registro de protección de menores

Artículo 106.  Características y contenido.
1. El Registro de protección de menores será central y único, y tendrá carácter 

reservado.
2. Este Registro constará de dos libros separados: el libro de los menores sujetos a 

medida de protección y el libro de solicitantes, acogimientos y adopciones.
3. En el libro de menores serán objeto de inscripción las medidas de protección 

adoptadas, así como las modificaciones y ceses.
4. En el libro de familias serán inscritos los solicitantes de acogimiento y adopción, 

nacional e internacional, así como los acogimientos y las adopciones propuestas y las 
realizadas.

5. Reglamentariamente se regulará la organización y funcionamiento de los registros, 
debiendo quedar garantizados:

a) El derecho a la intimidad y la obligación de reserva respecto a las inscripciones.
b) El libre acceso del Ministerio Fiscal.

Artículo 107.  Efecto de la inscripción.
1. Sólo las personas que figuren inscritas en este Registro podrán realizar acogimientos 

o ser propuestas como adoptantes.
2. La inscripción en el Registro en ningún caso se entenderá como el reconocimiento de 

un derecho a que se produzca efectivamente la entrega de un menor.
3. La inscripción adecuada en el Registro da derecho a que la solicitud sea estudiada y 

valorada.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 167  Ley de la Infancia y la Adolescencia en Aragón

– 3458 –



CAPÍTULO II
Del Registro de instituciones colaboradoras

Artículo 108.  Características y contenido.
1. El Registro de instituciones colaboradoras es público y en él constarán dos libros 

separados: el libro de instituciones colaboradoras de integración familiar y el libro de 
entidades colaboradoras de adopción internacional. En ellos deberán estar inscritas todas 
aquellas instituciones y entidades que hayan sido habilitadas por la Administración 
autonómica.

2. En el Registro constarán su denominación, domicilio social, composición de órganos 
directivos, estatutos, fecha y contenido de la habilitación, así como la ubicación de sus 
centros en Aragón. Las modificaciones que se produzcan en estos datos serán objeto del 
asiento correspondiente.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma regulará reglamentariamente la 
organización y funcionamiento de este Registro. En todo caso las instituciones y entidades 
estarán obligadas a poner en conocimiento del encargado del mismo cuantas variaciones se 
produzcan en los datos a los que refiere el párrafo anterior.

Disposición adicional primera.  Convenios con corporaciones locales.
En ejecución de lo dispuesto en el Título V de la presente Ley, la Administración de la 

Comunidad Autónoma incluirá la asunción de funciones en materia de infancia y 
adolescencia, así como su financiación y coordinación, en los convenios que firme con las 
corporaciones locales para el mantenimiento y desarrollo de los servicios sociales de base.

Disposición adicional segunda.  Actualización de cuantías económicas y afectación de 
ingresos.

Se faculta al Gobierno de Aragón a actualizar anualmente las cuantías económicas 
máximas señaladas para las multas en el artículo 99 de la presente Ley. Los ingresos que se 
obtengan por la recaudación de las sanciones pecuniarias establecidas en esta Ley estarán 
afectados a los programas de gasto en materia de atención integral a los menores.

Disposición derogatoria única.  Cláusula derogatoria.
Queda derogada la Ley 10/1989, de 14 de diciembre, de Protección de Menores, de la 

Comunidad Autónoma de Aragón, así como cualquier otra disposición de igual o inferior 
rango que se oponga a lo establecido en la presente Ley.

Disposición final primera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Aragón».

Disposición final segunda.  Autorización de desarrollo de convenios con la iniciativa social.
Se faculta al Instituto Aragonés de Servicios Sociales para suscribir, mantener y 

desarrollar los convenios suscritos por la Administración de la Comunidad Autónoma con 
entidades de la iniciativa social para el ejercicio de las funciones de protección de menores.

Disposición final tercera.  Desarrollo reglamentario.
El Gobierno de Aragón, en el plazo de un año, deberá desarrollar reglamentariamente lo 

previsto en la presente Ley para hacer posible su completa aplicación.
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§ 168

Ley 19/2001, de 4 de diciembre, del Instituto Aragonés de la 
Juventud

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 145, de 10 de diciembre de 2001

«BOE» núm. 28, de 1 de febrero de 2002
Última modificación: 17 de abril de 2023

Referencia: BOE-A-2002-1996

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
La Constitución Española establece en su artículo 48 que los poderes públicos 

promoverán las condiciones para la participación libre y eficaz de la juventud en el desarrollo 
político, social, económico y cultural, correspondiendo a la Comunidad Autónoma de Aragón, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 35.1.26.ª del Estatuto de Autonomía, la competencia 
exclusiva en materia de juventud.

La Comunidad Autónoma de Aragón ha asumido así este mandato constitucional, 
habiéndose hecho efectiva la transferencia de las correspondientes funciones y servicios a la 
Diputación General de Aragón mediante los Reales Decretos 2514/1982, de 12 de agosto; 
4120/1982, de 29 de diciembre; 917/1984, de 8 de febrero, y 302/1998, de 27 de febrero, 
entre otros.

El ejercicio por la Administración de las competencias en materia de juventud supone la 
prestación de una serie de servicios basados en las necesidades de este colectivo, servicios 
que abarcan desde la puesta en marcha de los mecanismos que faciliten el acceso de los 
jóvenes al mercado laboral, a una vivienda digna o a la formación continua hasta la creación 
de equipamientos, el fomento del asociacionismo juvenil o la gestión de albergues, 
residencias o campamentos juveniles.

La amplitud y variedad de competencias en materia de juventud ejercidas por la 
Administración de la Comunidad Autónoma exigen una gestión dinámica y ágil, una política 
integral que, teniendo en cuenta las experiencias previas derivadas del Plan Aragón Joven, 
permita fundamentalmente la participación directa de la juventud en la vida colectiva, y en la 
que las técnicas de cooperación, colaboración y coordinación con las actividades realizadas 
por otros agentes públicos adquieran un papel muy destacado.

Por ello, la creación del Instituto Aragonés de la Juventud como organismo autónomo 
persigue promover esta participación libre y eficaz de los jóvenes en el desarrollo político, 
social, económico y cultural; favorecer su autonomía personal e inserción social; conseguir la 
superación de las desigualdades sociales y la mejora de su calidad de vida, con especial 
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atención a las políticas de empleo y vivienda, así como procurar el aprovechamiento óptimo 
de los recursos públicos destinados a la juventud.

La estructura y contenido de la presente Ley sigue las prescripciones del Decreto 
Legislativo 2/2001, de 3 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, regulando así la naturaleza y 
régimen jurídico del Instituto, sus fines y funciones básicas, sus órganos de dirección y las 
competencias de los mismos, su organización, su personal, su régimen patrimonial, 
presupuestario y de contratación, y estableciendo normas relativas a los actos 
administrativos del Instituto y al régimen de recursos contra los mismos.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Creación, naturaleza y régimen jurídico.
1. Se crea el Instituto Aragonés de la Juventud, con el carácter de organismo autónomo, 

adscrito al Departamento competente en materia de servicios sociales.
2. El Instituto Aragonés de la Juventud tiene personalidad jurídica propia y plena 

capacidad de obrar, y dispone para el cumplimiento de sus fines de patrimonio propio y de 
los recursos humanos, financieros y materiales necesarios.

3. El Instituto Aragonés de la Juventud se rige por lo establecido en esta Ley, sus normas 
de desarrollo y demás disposiciones que sean de aplicación.

Artículo 2.  Fines.
Son fines del Instituto Aragonés de la Juventud:
a) El desarrollo y ejecución de las líneas de actuación del Gobierno de Aragón dirigidas a 

promover la participación libre y eficaz de los jóvenes en el desarrollo político, social, 
económico y cultural.

b) El favorecimiento de la autonomía personal y de la inserción social de la juventud.
c) La superación de las desigualdades sociales, desarrollando valores basados en el 

respeto a la diferencia y en la lucha contra posturas racistas y sexistas, e integrando a los 
jóvenes inmigrantes.

d) La mejora de la calidad de vida a través de políticas activas de fomento del empleo y 
de acceso a una vivienda digna.

e) El aprovechamiento óptimo de los recursos públicos destinados a la juventud.
f) La coordinación de las actividades de las instituciones públicas y privadas en materia 

de juventud.

Artículo 3.  Funciones.
1. Corresponden al Instituto Aragonés de la Juventud, con carácter general, las 

funciones siguientes:
a) Planificar, programar y coordinar la política para la juventud del Gobierno de Aragón.
b) Realizar, promover y divulgar estudios sobre la situación de la juventud aragonesa y 

su incorporación a la vida social, económica, cultural y política.
c) Promover la defensa de los derechos de los jóvenes.
d) Favorecer la autonomía personal y la inserción social de la juventud, incidiendo 

especialmente en el ámbito laboral, a través de políticas activas de fomento de empleo, y en 
el de la sanidad y la vivienda, contribuyendo a la superación de desigualdades sociales y 
atendiendo a la mejora de la calidad de vida de los jóvenes.

e) Potenciar la promoción sociocultural de la juventud, con especial atención a la cultura 
y lenguas aragonesas, favoreciendo las iniciativas y actividades de creación cultural y 
artística entre los jóvenes mediante la promoción de medidas de apoyo a la producción y a la 
existencia de circuitos de exhibición cultural para los mismos.

f) Prestar una atención especial a la eliminación de la discriminación y a la promoción de 
la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.
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g) Contribuir con todas las Administraciones y entidades públicas y privadas al desarrollo 
de las políticas integrales de juventud.

h) Fomentar las relaciones institucionales y la cooperación con los organismos 
encargados de las políticas de juventud en la Administración General del Estado, con otras 
Comunidades Autónomas y con otros organismos en el ámbito internacional.

i) Promover la actividad asociativa y la participación juvenil, en coordinación con el 
Consejo de la Juventud de Aragón.

j) Crear y mantener actualizado el censo de asociaciones juveniles de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

k) Apoyar, material y económicamente, el desarrollo de las iniciativas y proyectos de la 
juventud aragonesa.

l) Facilitar a los jóvenes la información, la documentación y el asesoramiento precisos 
para desarrollar sus iniciativas y ejercitar sus derechos.

m) Potenciar el desarrollo de las actividades de tiempo libre, el turismo y los intercambios 
internacionales de los jóvenes, especialmente en relación con los programas de la Unión 
Europea.

n) Promover y ordenar la formación de técnicos y de animadores juveniles en el marco 
asociativo y del voluntariado, así como el apoyo a las estructuras formativas que, desde las 
Administraciones locales y la iniciativa social sin ánimo de lucro, impartan este tipo de 
servicios.

ñ) Fomentar y apoyar el voluntariado social en la juventud.
o) Regular y promocionar la formación del voluntariado juvenil, principalmente a través 

de Escuelas de Animadores en el Tiempo Libre.
p) Promover y ordenar las instalaciones al servicio de la juventud en la Comunidad 

Autónoma de Aragón, así como planificar, gestionar, crear y mantener los albergues, 
residencias, campamentos e instalaciones de juventud del Gobierno de Aragón.

q) Facilitar a las asociaciones juveniles y a las escuelas de animadores en el tiempo libre 
inscritas en los registros correspondientes el uso de espacios e instalaciones para el 
desarrollo de sus actividades y acciones formativas.

r) Promover la integración social y laboral de los jóvenes inmigrantes con presencia en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

s) Apoyar la participación e iniciativas de los jóvenes aragoneses relacionadas con la 
cooperación y solidaridad internacional, la defensa de los derechos humanos y la cultura de 
la paz.

t) Cualesquiera otras funciones que, en materia de juventud, correspondan a la 
Comunidad Autónoma de Aragón y sean atribuidas a este Instituto por el Gobierno de 
Aragón.

2. El Instituto Aragonés de la Juventud coordinará las actuaciones de los distintos 
Departamentos del Gobierno de Aragón dirigidas preferentemente a la juventud.

3. Para el desarrollo de sus funciones, el Instituto Aragonés de la Juventud diseñará 
planes de actuación, y apoyará y promoverá aquellos que estén basados en la participación 
de los jóvenes, en la colaboración interinstitucional y en la iniciativa social solidaria con la 
juventud.

Artículo 4.  Principios de organización y funcionamiento.
En su organización y funcionamiento, así como en el ejercicio de sus competencias, el 

Instituto Aragonés de la Juventud se ajustará a los siguientes principios:
a) Desconcentración y descentralización funcional y territorial de actividades.
b) Economía y adecuada asignación de los medios a los fines institucionales.
c) Autonomía de gestión y organización de los centros y servicios juveniles.
d) Eficacia en el cumplimiento de sus objetivos institucionales.
e) Eficiencia en la gestión de los recursos.
f) Transparencia y publicidad en la actuación administrativa.
g) Respeto de los principios de igualdad de oportunidades y no discriminación.
h) Colaboración y coordinación con el Consejo de la Juventud de Aragón, así como con 

el resto de organismos y Administraciones públicas.
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i) Evaluación continua de la calidad de los servicios y prestaciones realizados a los 
jóvenes.

j) Apuesta decidida por el fomento del empleo estable y de calidad para los jóvenes.

Artículo 5.  Competencias del Gobierno de Aragón.
Corresponden al Gobierno de Aragón las siguientes competencias:
a) Establecer las directrices de la acción de gobierno en materia de juventud.
b) Nombrar al Director Gerente del Instituto a propuesta del Consejero competente en 

materia de servicios sociales.
c) Aprobar los Estatutos del Instituto, en los que se regulará, entre otros aspectos, su 

estructura organizativa, de acuerdo con lo previsto en la presente Ley.
d) Aprobar disposiciones de carácter general en relación con el Instituto.
e) Aprobar el proyecto de presupuesto del Instituto Aragonés de la Juventud, que se 

integrará en el proyecto de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón.
f) Aprobar los precios de los servicios de carácter no gratuito prestados por el Instituto.
g) Incorporar las necesidades de personal del Instituto a la oferta pública de empleo 

correspondiente.
h) Cualesquiera otras que le atribuya la legislación vigente.

Artículo 6.  Atribuciones del Departamento competente en materia de servicios sociales.
Corresponden al Departamento competente en materia de servicios sociales las 

siguientes atribuciones:
a) La fijación de las directrices generales de actuación del Instituto Aragonés de la 

Juventud.
b) La elaboración y, en caso de habilitación específica mediante ley o reglamento, 

aprobación de disposiciones de carácter general.
c) La aprobación del anteproyecto de presupuesto del Instituto.
d) La aprobación de la propuesta anual de necesidades de personal para su elevación al 

Gobierno de Aragón.
e) La aprobación de la memoria anual de actividades del Instituto.
f) La celebración de convenios y acuerdos de colaboración con instituciones públicas y 

privadas, previa autorización por el Gobierno de Aragón.
g) Cuantas otras le vengan atribuidas por el ordenamiento vigente.

Artículo 7.  Competencias del Instituto Aragonés de la Juventud.
Son competencias del Instituto Aragonés de la Juventud las siguientes:
a) La prestación de los servicios y la gestión de los centros e instalaciones juveniles que 

sean de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón.
b) La puesta en marcha de programas y servicios en materia de juventud, de acuerdo 

con las directrices generales de actuación del Instituto.
c) La gestión de convenios y acuerdos de colaboración, subvenciones y prestaciones 

económicas que correspondan.
d) La elaboración del anteproyecto de presupuesto del Instituto, su ejecución y 

liquidación, así como las propuestas de modificación de crédito, con sujeción a la Ley de 
Presupuestos vigente en cada ejercicio y en la legislación sobre hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

e) La gestión de la contabilidad del Instituto, con sujeción al régimen de contabilidad 
pública, en los términos previstos por la legislación sobre hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

f) La gestión de la cuenta de tesorería del Instituto, en el ejercicio de las funciones 
establecidas en la legislación sobre hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón.

g) Cuantas otras funciones que, correspondiendo al Gobierno de Aragón en materia de 
juventud, le sean expresamente atribuidas.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 168  Ley del Instituto Aragonés de la Juventud

– 3463 –



CAPÍTULO II
Organización

Artículo 8.  Estructura orgánica.
El Instituto Aragonés de la Juventud se estructura en los siguientes órganos de dirección:
a) La Dirección Gerencia.
b) El Consejo de Dirección.
c) La Secretaría General del Instituto.

Artículo 9.  El Consejo de Dirección.
1. El Consejo de Dirección del Instituto Aragonés de la Juventud estará integrado por los 

siguientes miembros:
a) Presidente: el Director o Directora Gerente, quien tendrá voto de calidad.
b) Vicepresidente: la persona que ocupe la titularidad de la Secretaría General del 

Instituto.
c) Vocales:
– El/la Jefe/a o Jefes/as de Servicio del Instituto Aragonés de la Juventud.
– El/la Jefe/a o Jefes/as de Sección del Instituto Aragonés de la Juventud.
– El/la director/a de las residencias adscritas al Instituto Aragonés de la Juventud.
d) Secretario: realizará las funciones de Secretario, con voz, pero sin voto, un funcionario 

del Instituto, nombrado por el Director o la Directora Gerente.
2. Corresponden al Consejo de Dirección las siguientes funciones:
a) Elaborar y proponer las líneas generales de actuación del Instituto.
b) Informar el Plan anual de actuación.
c) Conocer e informar el anteproyecto de presupuesto del Instituto, así como las 

modificaciones presupuestarias que se planteen en su ejecución.
d) Controlar y evaluar la gestión del Instituto.
e) Conocer las iniciativas adoptadas por los distintos departamentos del Gobierno de 

Aragón que afecten directamente a los jóvenes.
f) Conocer e informar la propuesta anual de necesidades de personal del Instituto.
g) Conocer y controlar el desarrollo de planes y programas específicos que se 

establezcan.
h) Proponer cuantas medidas considere adecuadas para el mejor funcionamiento del 

Instituto.
i) Aportar, en el portal de datos abiertos del Gobierno de Aragón, en formatos abiertos y 

reutilizables, todos los datos que la normativa permita relacionados con estas funciones.
j) Elaborar un informe anual que refleje el nivel de cumplimiento del Plan anual de 

actuación del Instituto, incluyendo las potencialidades y carencias del mismo. Dicho informe 
será publicado en el portal de transparencia del Gobierno de Aragón.

3. El Consejo de Dirección se reunirá, de forma ordinaria, cuatro veces al año. Asimismo, 
podrá reunirse con carácter extraordinario a iniciativa del Presidente o de la mayoría de sus 
miembros.

Artículo 10.  El Director Gerente.
1. La Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de la Juventud ejerce la representación 

legal del mismo y dirige, coordina, planifica y controla las actividades del Instituto, de 
acuerdo con las directrices del Gobierno de Aragón.

Corresponden a la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de la Juventud las 
siguientes competencias:

a) Aprobar sus normas de régimen interno.
b) Elaborar y proponer las líneas generales de actuación del Instituto.
c) Elaborar los planes estratégicos.
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d) Desarrollar y ejecutar los planes y programas específicos que se establezcan.
e) Conocer las iniciativas adoptadas por los distintos departamentos del Gobierno de 

Aragón que afecten directamente a los jóvenes.
f) Elaborar el anteproyecto de presupuesto del Instituto y proponer las modificaciones 

presupuestarias que se planteen en su ejecución.
g) Elaborar la propuesta anual de necesidades de personal del Instituto.
h) Proponer cuantas medidas considere adecuadas para el mejor funcionamiento del 

Instituto.
i) Ejercer el control y la evaluación interna de la organización y del desarrollo de las 

actividades del Instituto.
j) Autorizar los gastos, efectuar las disposiciones, contraer obligaciones y ordenar pagos, 

dentro de los límites fijados por la normativa vigente en materia presupuestaria, sin perjuicio 
de las delegaciones que efectúe en otros órganos inferiores.

k) Ejercer la potestad sancionadora atribuida al Instituto y resolver las reclamaciones 
previas.

l) Interponer recursos administrativos en nombre del Instituto Aragonés de la Juventud y 
proponer el ejercicio de acciones ante los órganos judiciales, con sujeción a las instrucciones 
que señale el Gobierno de Aragón.

2. El director gerente tendrá rango de director general y será nombrado y separado 
libremente de su cargo por el Gobierno de Aragón, a propuesta del Consejero competente 
en materia de juventud.

Artículo 11.  Estructura orgánica básica.
1. El Instituto Aragonés de la Juventud se estructurará en varias unidades orgánicas, que 

se determinarán en sus Estatutos.
2. Como órgano de apoyo a dichas unidades orgánicas, se crea la Secretaría General 

del Instituto, que ejercerá respecto del organismo las funciones que la legislación general 
asigna a los secretarios generales técnicos de los departamentos, así como las establecidas 
en el artículo 11 del Decreto 208/1999, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el 
que se distribuyen las competencias en materia de personal entre los diferentes órganos de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, según se determine 
reglamentariamente.

3. Los Estatutos del Instituto Aragonés de la Juventud podrán prever la constitución de 
comisiones de trabajo de carácter sectorial para la elaboración de propuestas que permitan 
el mejor desarrollo de sus funciones, garantizando la participación de todos los sectores 
sociales implicados en la materia.

Artículo 12.  Organización territorial.
El Instituto Aragonés de la Juventud se dotará de una estructura y organización periférica 

basada en la delimitación comarcal de Aragón.

CAPÍTULO III
Personal

Artículo 13.  Recursos humanos.
1. Integran los efectivos de personal del Instituto
Aragonés de la Juventud:
a) El personal adscrito al Departamento competente en materia de Cultura y Turismo, 

cualquiera que sea su naturaleza, que realice funciones en áreas cuya gestión corresponda 
al Instituto Aragonés de la Juventud.

b) El personal de la Administración de la Comunidad Autónoma que se incorpore al 
Instituto.
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2. El régimen jurídico del personal funcionario adscrito al Instituto será el establecido en 
la legislación sobre ordenación de la función pública de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
El personal laboral se regirá por la legislación laboral común y por el convenio colectivo del 
personal laboral de la Diputación General de Aragón.

CAPÍTULO IV
Régimen económico-financiero

Artículo 14.  Recursos económicos.
Constituyen los recursos económicos del Instituto Aragonés de la Juventud:
a) Los que le sean asignados con cargo a los presupuestos de la Comunidad Autónoma 

de Aragón.
b) Los productos y rentas de toda índole procedentes de sus bienes y derechos.
c) Los ingresos ordinarios y extraordinarios que legalmente esté autorizado a percibir.
d) Las subvenciones, legados y aportaciones voluntarias de entidades y particulares.
e) Los créditos que se transfieran conjuntamente con servicios procedentes de otras 

Administraciones públicas.

Artículo 15.  Patrimonio.
1. Se adscriben al Instituto Aragonés de la Juventud los siguientes bienes y derechos:
a) Aquellos cuya titularidad corresponda a la Comunidad Autónoma de Aragón y estén 

afectos a los servicios del Instituto.
b) Los bienes y derechos de toda clase afectos a la gestión de los servicios del Instituto 

transferidos a la Comunidad Autónoma.
c) Cualesquiera otros bienes y derechos que adquiera o reciba por cualquier título, o se 

le afecten mediante convenio.
2. Será aplicable a los bienes y derechos adscritos al Instituto la legislación sobre 

hacienda y patrimonio de la Comunidad Autónoma de Aragón.
3. Las obras que deba realizar el Instituto Aragonés de la Juventud para el cumplimiento 

de sus finalidades específicas se considerarán de utilidad pública a efectos de expropiación 
forzosa.

Artículo 16.  Presupuesto.
El presupuesto del Instituto Aragonés de la Juventud se incluirá en los presupuestos de 

la Comunidad Autónoma de Aragón, y su procedimiento de elaboración, aprobación, 
ejecución, modificación y liquidación, así como estructura, se regirá por lo establecido en las 
leyes de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón, en la legislación sobre 
hacienda y en las demás normas de aplicación en materia presupuestaria.

Artículo 17.  Intervención.
1. Se crea la Intervención delegada del Instituto Aragonés de la Juventud, que 

dependerá orgánica y funcionalmente de la Intervención General de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

2. La Intervención delegada del Instituto Aragonés de la Juventud tendrá las siguientes 
funciones:

a) El control de todos los actos del Instituto que den lugar al reconocimiento de derechos 
y obligaciones de contenido económico, así como de los ingresos y pagos que de ellos se 
deriven, y la recaudación, inversión o aplicación en general de los caudales públicos, con el 
fin de asegurar que la administración de sus recursos se ajusta a las disposiciones 
aplicables en cada caso en la Comunidad Autónoma de Aragón.

b) La gestión de la contabilidad pública del Instituto.
c) La emisión de informes cuando sea preceptivo.
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d) La intervención y comprobación material de las inversiones y de la aplicación de las 
subvenciones y convenios.

e) La realización de las auditorías y controles financieros que, en el ámbito del Instituto, 
le sean encomendados por el Interventor general.

f) La representación de la Intervención General en las mesas de contratación.
3. El ejercicio de la función interventora que el apartado segundo de este artículo asigna 

a la Intervención delegada del Instituto comprenderá las actuaciones y competencias que la 
legislación sobre hacienda de la Comunidad Autónoma atribuye a dicha función.

Artículo 18.  Tesorería.
1. La Tesorería del Instituto Aragonés de la Juventud estará sometida al régimen de 

intervención y contabilidad pública. En ella se unificarán todos los recursos financieros que 
se destinen para el cumplimiento de sus fines, y tendrá a su cargo la custodia de los fondos, 
valores, créditos y atenciones generales de dicho Instituto.

2. La Tesorería del Instituto Aragonés de la Juventud, previa autorización del Consejero 
competente en materia de Economía, Hacienda y Empleo, podrá abrir y utilizar en las 
entidades de crédito y ahorro las cuentas necesarias para el funcionamiento de los servicios, 
atendiendo a la especial naturaleza de sus operaciones y al lugar en que hayan de 
realizarse.

CAPÍTULO V
Régimen jurídico

Artículo 19.  Actos y recursos administrativos.
1. El régimen jurídico de los actos emanados del Instituto Aragonés de la Juventud será 

el establecido en la presente Ley y en la normativa específica de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, sin perjuicio de la aplicación de las normas sobre el procedimiento común a todas 
las Administraciones públicas.

2. Los actos y resoluciones del Instituto sujetos al Derecho administrativo no agotarán la 
vía administrativa y serán susceptibles de recurso de alzada ante el titular del Departamento 
competente en materia de servicios sociales.

Artículo 20.  Régimen de contratación.
1. El Director Gerente del Instituto Aragonés de la Juventud será el órgano de 

contratación del organismo autónomo, rigiéndose por lo dispuesto en la legislación sobre 
contratos de las Administraciones públicas.

2. Para la celebración de contratos cuya cuantía sea superior a trescientos mil quinientos 
seis euros y cinco céntimos, será necesaria la previa autorización del consejero competente 
en materia de juventud.

Disposición adicional primera.  Subrogación de derechos y obligaciones.
El Instituto Aragonés de la Juventud se subroga en todos los derechos y obligaciones 

contraídos por la Diputación General de Aragón en relación con los medios que se le 
transfieran.

Disposición adicional segunda.  Adscripción de centros de la juventud.
Los centros de juventud se adscribirán al Instituto Aragonés de la Juventud mediante 

Decreto del Gobierno de Aragón.

Disposición adicional tercera.  Constitución del Consejo Rector.
El Consejo Rector se constituirá en el plazo máximo de tres meses desde la entrada en 

vigor de la presente
Ley.
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Disposición adicional cuarta.  Modificación de la estructura orgánica del Departamento de 
Cultura y Turismo.

Asumidas por el Instituto Aragonés de la Juventud las funciones establecidas en la 
presente Ley, el Departamento de Cultura y Turismo ajustará su estructura y organización a 
las funciones que le correspondan.

Disposición adicional quinta.  Registro de Asociaciones.
El Departamento competente en materia de servicios sociales revisará anualmente la 

relación de asociaciones juveniles inscritas en el Registro de Asociaciones de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Disposición adicional sexta.  Competencias de la Dirección General de Juventud y 
Deporte.

El Gobierno de Aragón atribuirá al Instituto Aragonés de la Juventud las funciones en 
materia de juventud ejercidas por entidades adscritas a la Dirección General de Juventud y 
Deporte del Departamento de Cultura y Turismo.

Disposición derogatoria única.  
1. Quedan derogadas las disposiciones del Decreto 202/1999, de 2 de noviembre, por el 

que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Cultura y Turismo, en cuanto se 
opongan a lo establecido en la presente Ley.

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango resulten 
incompatibles con lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Estatutos del Instituto Aragonés de la Juventud.
En el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno de 

Aragón, a propuesta conjunta de los Consejeros competentes en materia de servicios 
sociales y de Economía, Hacienda y Empleo, aprobará los Estatutos del Instituto Aragonés 
de la Juventud.

Disposición final segunda.  Habilitación de desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones necesarias y adoptar las 

medidas pertinentes para el desarrollo y aplicación de la presente
Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Aragón».
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§ 169

Ley 4/2007, de 22 de marzo, de Prevención y Protección Integral a 
las Mujeres Víctimas de Violencia en Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 41, de 9 de abril de 2007

«BOE» núm. 141, de 13 de junio de 2007
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2007-11593

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO

I
La sociedad aragonesa, y la española en su conjunto, como sociedad democrática 

avanzada que es, fundamenta el orden político y la paz social en la dignidad de la persona 
humana, en los derechos inviolables que le son inherentes, en el libre desarrollo de la 
personalidad y en el respeto a la ley y a los derechos de los demás, como proclama el 
artículo 10 de la Constitución de 1978. La violencia que en sus diferentes formas se ejerce 
contra las mujeres constituye la más grave discriminación derivada de la desigualdad entre 
sexos y supone o puede suponer un grave atentado contra la integridad física, psicológica o 
moral de las mujeres, lo que en el fondo representa un ataque directo a su dignidad como 
personas. Por tanto, nos encontramos ante una violación de los derechos humanos de las 
mujeres y ante un problema social de enorme magnitud debido a su incidencia en la 
población y a la importancia de las secuelas tanto físicas como psicológicas producidas en 
las víctimas.

Esta violencia es un fenómeno social generalizado, herencia no superada de nuestro 
pasado histórico; es un fenómeno sin fronteras, no exclusivo de un lugar determinado; es un 
fenómeno no exclusivo de un grupo o clase social, ya que afecta a un gran número de 
mujeres con independencia de su cultura, edad, nivel de educación, nivel económico, etnia, 
raza o religión, diferenciándose únicamente en las formas y tendencias en que se manifiesta.

II
La Asamblea General de la ONU adoptó en 1993 la Declaración sobre la eliminación de 

la violencia sobre la mujer (Resolución de la Asamblea General 48/104, de 20 de diciembre 
de 1993). En esta Declaración se amplió el marco de la Convención sobre la eliminación de 
todas las formas de discriminación contra la mujer, al incluir en este sentido la violencia 
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contra las mujeres, entendida como «todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo 
femenino que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o 
psicológico para la mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación 
arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la vida pública como en la vida privada».

La IV Conferencia Mundial sobre las mujeres, celebrada en Beijing en 1995, declara que 
la violencia contra la mujer es un obstáculo para el logro de los objetivos de igualdad, el 
desarrollo y la paz de los pueblos, e impide que las mujeres disfruten de los derechos 
humanos y libertades fundamentales. Por otro lado, dicha Conferencia identifica la violencia 
contra las mujeres (violence of gender) como una manifestación de las históricas relaciones 
de poder que existen y persisten entre hombres y mujeres, que derivan esencialmente de 
patrones culturales y presiones sociales.

En el Informe del Comité Especial Plenario del vigésimo tercer período extraordinario de 
sesiones de la Asamblea General de la ONU de 2000, se valoraron los progresos 
alcanzados en la aplicación de las doce esferas de especial preocupación de la Plataforma 
de Acción de Beijing (Pekín), y se propusieron nuevas medidas e iniciativas para superar los 
obstáculos a la aplicación de dicha Plataforma. Se declara que las diversas formas de 
violencia contra mujeres y niñas, como las palizas y otros tipos de violencia doméstica, los 
abusos sexuales, la esclavitud y la explotación sexual, la trata internacional de mujeres y 
niñas y niños, la prostitución forzosa y el acoso sexual, así como la violencia contra la mujer 
basada en los prejuicios culturales, el racismo y la discriminación racial, la xenofobia, la 
pornografía, la depuración étnica, los conflictos armados, la ocupación extranjera, el 
extremismo religioso y antirreligioso y el terrorismo, son incompatibles con la dignidad y el 
valor de la persona humana y deben ser combatidas y eliminadas. Además, se puso de 
manifiesto que el hecho de que no se comprendan suficientemente las causas profundas de 
todas las formas de violencia contra las mujeres y las niñas obstaculiza las actividades que 
se realizan para eliminar dicha violencia. Por otro lado, se echan en falta programas amplios 
destinados a ocuparse de los agresores, incluidos, cuando proceda, programas que les 
permitan resolver sus problemas sin recurrir a la violencia. Asimismo, destaca que la 
escasez de datos sobre la violencia obstaculiza también la formulación de políticas y la 
realización de análisis con conocimiento de causa.

Del 28 de febrero al 11 de marzo de 2005, la Comisión de la Condición Jurídica y Social 
de la Mujer de la ONU ha evaluado en Nueva York los diez años de la Declaración y la 
Plataforma de Acción de Beijing (Pekín+10), proponiendo acelerar las tareas con el fin de 
hacer realidad la igualdad para las mujeres.

III
La Constitución Española de 1978 proclama en su artículo 1 la igualdad como valor 

superior del ordenamiento jurídico, de modo que cualquier situación de discriminación, en 
cualquier ámbito, es incompatible con los principios que proclama el texto constitucional.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley Orgánica 8/1982, de 10 de 
agosto, modificada por Ley Orgánica 6/1994, de 24 de marzo, y por Ley Orgánica 5/1996, de 
30 de diciembre, establece en el artículo 6.2.a) que los poderes públicos aragoneses han de 
promover las condiciones adecuadas para que la libertad y la igualdad de las personas sean 
reales y efectivas y remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud. Igualmente, 
en el Título II, relativo a las competencias, el Estatuto de Autonomía atribuye a la Comunidad 
Autónoma de Aragón la competencia exclusiva en materia del régimen estatutario de los 
funcionarios de la Comunidad Autónoma de Aragón y de su Administración Local (artículo 
35.1.3.º), vivienda (artículo 35.1.7.ª), publicidad (artículo 35.1.20.ª), asistencia, bienestar 
social y desarrollo comunitario (artículo 35.1.26.ª), cultura (artículo 35.1.30.ª) y sanidad 
(artículo 35.1.40.ª), correspondiendo a Aragón en el ejercicio de estas competencias la 
potestad legislativa. Asimismo, le corresponde la competencia de desarrollo legislativo y 
ejecución en materia de enseñanza (artículo 36), y la ejecución de la legislación básica del 
Estado en materia de gestión de la asistencia sanitaria de la Seguridad Social (artículo 
39.1.1.ª), laboral (artículo 39.1.2.ª), asociaciones (artículo 39.1.11.ª) y de gestión de las 
prestaciones y servicios sociales del sistema de Seguridad Social (artículo 39.1.13.ª). Todas 
estas materias están relacionadas, de forma más o menos directa, con el conjunto de 
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medidas de prevención, protección y asistencia previstas en la presente Ley a favor de las 
mujeres víctimas de violencia en Aragón.

La Ley 2/1993, de 19 de febrero, por la que se crea el Instituto Aragonés de la Mujer 
como organismo autónomo del Gobierno de Aragón, establece como fin general del mismo 
la eliminación de cualquier forma de discriminación de las mujeres en Aragón y recoge entre 
sus funciones la de fomentar la prestación de servicios a favor de las mismas, y, en 
particular, de los dirigidos a aquellas que tengan especial necesidad de ayuda, así como 
recibir y canalizar las denuncias en casos de violencia, adoptando las medidas 
correspondientes.

En el Plan integral para la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres en 
Aragón, aprobado por acuerdo del Gobierno de Aragón el 24 de febrero de 2004, se 
considera la violencia de género como todo acto de violencia que se ejerce contra la mujer 
por el simple hecho de serlo y que tiene como resultado posible o real un daño físico, sexual, 
psicológico o emocional, ya sea en la vida pública o privada. Dentro de las medidas de 
coordinación institucional, se establece la aprobación de una ley integral contra la violencia 
de género en Aragón, en el sentido indicado, cuyo objetivo es que cualquier víctima, con 
independencia de su nivel cultural, económico y social, encuentre recogidos en un solo texto 
sus derechos, los recursos sociales de que dispone, los centros a los que puede acudir para 
recibir ayuda y la indicación de los órganos que tienen el deber de asistirle. Según el citado 
Plan, en la ley se deberán incluir medidas de prevención, protección, educativas, sociales, 
sanitarias y de asistencia socioeconómica para las víctimas.

Finalmente, la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género, define como violencia de género aquella ejercida 
sobre la mujer por parte de quienes sean o hayan sido sus cónyuges o de quienes estén o 
hayan estado ligados a ellas por relaciones similares de afectividad, aun sin convivencia. En 
la citada ley se establecen unas medidas de protección integral en el ámbito de todo el 
territorio nacional, cuya finalidad es prevenir, sancionar y erradicar este tipo de violencia y 
dispensar asistencia a sus víctimas. A tales efectos encomienda a la Administración de las 
Comunidades Autónomas la organización y prestación de determinados servicios y el 
reconocimiento de determinados derechos, que el Gobierno de Aragón pretende 
proporcionar y garantizar en su ámbito territorial y según sus competencias mediante esta 
Ley. Sin embargo, esta Ley aragonesa amplía el ámbito de protección y asistencia a la 
mujer, más allá del concepto legal de violencia de género que se establece en la Ley 
Orgánica 1/2004, y pretende otorgar una protección más completa y general frente a 
cualquier tipo de violencia de la que es o puede ser víctima una mujer, potenciando los 
servicios y programas que ya existían y poniendo en marcha nuevas actuaciones que 
implican a los poderes públicos y a la sociedad en un compromiso solidario contra cualquier 
forma de violencia contra las mujeres. A estos efectos, la presente Ley incluye también las 
situaciones de violencia laboral o docente y de violencia social como situaciones de violencia 
ejercida contra las mujeres.

IV
Para continuar avanzando en la lucha contra la violencia de la que son víctimas las 

mujeres, es preciso realizar esfuerzos por adoptar medidas sociales, educativas, sanitarias o 
legislativas, lo cual implica la creación y potenciación de una infraestructura suficiente que 
permita dar cobertura a las necesidades de las víctimas.

La prevención y detección de la violencia contra las mujeres y la atención a las mismas, 
así como la transformación de los patrones socioculturales que la han originado y la 
perpetúan, han de ser prioridades en los planes y programas de protección y fortalecimiento 
de los derechos de las mujeres, y una condición indispensable para avanzar en el principio 
de igualdad de oportunidades.

Las situaciones de violencia sobre la mujer afectan también a los menores que se 
encuentran dentro de su entorno familiar, víctimas directas o indirectas de esta violencia. En 
la aplicación de las diferentes medidas que regula esta Ley, se tendrá en cuenta la existencia 
de hijas o hijos.
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V
La presente Ley pretende abordar el problema de la violencia contra las mujeres desde 

una visión integral y globalizadora, teniendo en cuenta sus diferentes aspectos con el fin de 
establecer medidas desde todos los ámbitos de actuación implicados.

La Ley se estructura en cinco capítulos, seis disposiciones adicionales y tres 
disposiciones finales.

En el capítulo I se recogen las disposiciones generales que hacen referencia a su objeto 
y ámbito de aplicación, señalando que se trata de una norma destinada a la adopción de 
medidas integrales dirigidas a la sensibilización, prevención y erradicación de la violencia 
contra las mujeres ejercida en cualquier ámbito. No obstante, para la regulación específica 
de cada una de estas medidas integrales se distinguen tres situaciones generales de 
violencia ejercida sobre la mujer (violencia doméstica, violencia laboral o docente y violencia 
social), que pueden tener distintas consecuencias según los casos.

En el capítulo II se establecen medidas de prevención y sensibilización dirigidas a la 
realización, por un lado, de investigaciones que permitan conocer mejor las causas del 
problema para afrontarlo adecuadamente y, por otro lado, de acciones dirigidas a la sociedad 
en general, a la comunidad educativa, a profesionales que trabajan en temas de violencia 
contra las mujeres y al tejido asociativo. Son medidas que pretenden sensibilizar a la 
sociedad y a diversos colectivos para que tomen conciencia de la gravedad del problema y 
se transmita, por una parte, el valor de la convivencia pacífica entre los sexos, respetuosa de 
los derechos fundamentales de las mujeres, y, por otra parte, el valor de la igualdad como 
método para prevenir la violencia contra ellas.

El capítulo III hace referencia a las medidas de información y asesoramiento, 
consideradas estas como servicios de carácter general que sirven para la atención de las 
diversas problemáticas que afectan a las mujeres víctimas de violencia, llevando a cabo una 
atención coordinada. En la sección primera del capítulo se enumeran los órganos de 
información y asesoramiento que tienen encomendado el desempeño de estos servicios. Se 
incluyen el Servicio Social Integral y Especializado en Violencia contra la Mujer, dependiente 
del Instituto Aragonés de la Mujer, de nueva creación, los centros comarcales de información 
y servicios a la mujer, y los servicios sociales comunitarios. En la sección segunda se 
recogen, en concreto, los servicios de asesoramiento y asistencia jurídica, social y 
psicológica, además del servicio de guardia, que proporciona una asistencia jurídica y social 
de emergencia durante las veinticuatro horas del día.

En el capítulo IV se incluyen los recursos específicos necesarios que no solo 
proporcionan a las víctimas información y atención específica e individualizada, sino que 
garantizan su seguridad e integridad una vez producido el hecho violento hacia ellas o 
cuando exista un riesgo inminente de violencia contra las mujeres. En la sección primera de 
este capítulo se incluyen los centros de protección y apoyo como centros de emergencia, 
casas de acogida, pisos tutelados, alojamientos alternativos específicos y puntos de 
encuentro. En la sección segunda se señalan los servicios de protección y apoyo, como los 
dispositivos de alarma, el servicio de mediación familiar, el servicio de atención psicológica a 
hombres con problemas de control y violencia en el hogar, la atención psicológica y sanitaria, 
el acceso de las víctimas a la vivienda, las medidas de formación e inserción sociolaboral y 
la previsión del ejercicio de la acción popular en los casos más graves de violencia contra las 
mujeres, si la víctima así lo solicita o cuando la acción delictiva provoque la muerte de esta.

El capítulo V recoge las prestaciones económicas que, en su caso, pueden facilitar la 
inserción y el retorno a la normalidad de las víctimas de violencia contra las mujeres.

Finalmente, las disposiciones adicionales establecen la necesidad de adoptar medidas 
coordinadas entre todas las instituciones con el fin de conseguir una mayor eficiencia de los 
servicios, como la elaboración de acuerdos interinstitucionales y protocolos de colaboración 
o el seguimiento de las actuaciones realizadas, así como la creación del Observatorio 
Aragonés de Violencia sobre la Mujer, como un órgano colegiado que tendrá como 
principales funciones analizar la situación y evolución de la violencia ejercida contra la mujer 
en la Comunidad Autónoma de Aragón y proponer medidas para la erradicación de este tipo 
de violencia. También se refieren estas disposiciones a la necesaria colaboración del 
Instituto Aragonés de la Mujer con los servicios a favor de las mujeres creados por los 
ayuntamientos de Huesca, Teruel y Zaragoza, a la comisión interdepartamental del Gobierno 
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de Aragón sobre esta materia y a los derechos laborales reconocidos a las trabajadoras 
víctimas de violencia de género en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. El objeto de esta Ley es la adopción de medidas integrales dirigidas a la 

sensibilización, prevención y erradicación de la violencia ejercida sobre las mujeres, así 
como la protección, asistencia y seguimiento a las víctimas de violencia ejercida contra la 
mujer en las formas señaladas en el artículo siguiente.

2. A estos efectos, se entiende por violencia ejercida contra las mujeres todo acto o 
agresión contra las mismas, motivado por la pertenencia a dicho sexo de las víctimas, que 
tenga o pueda tener como consecuencia un daño físico o psicológico, así como las 
agresiones a su libertad e indemnidad sexuales, incluida la amenaza de tales actos, la 
coacción o la privación arbitraria de libertad, que se realicen al amparo de una situación de 
debilidad, dependencia o proximidad física, psicológica, familiar, laboral o económica de la 
víctima frente al agresor.

Artículo 2.  Formas de violencia ejercida contra las mujeres.
En función de la conducta realizada, del medio empleado y del resultado perseguido, y 

con independencia de que las mismas estén o no tipificadas como delito, falta o infracción 
administrativa por la legislación vigente en cada momento, se consideran, a los efectos de 
esta Ley, formas de violencia contra las mujeres las consistentes en las siguientes 
conductas:

a) Malos tratos físicos, que incluyen cualquier acto intencional de fuerza contra el cuerpo 
de la mujer, con resultado o riesgo de producir lesión física o daño en la víctima.

b) Malos tratos psicológicos, que incluyen toda conducta intencional que produce en la 
víctima la falta de autoestima o el sufrimiento a través de amenazas, humillaciones o 
vejaciones, exigencia de obediencia o sumisión, coerción verbal, insultos, aislamiento, 
culpabilización, limitaciones de su ámbito de libertad y cualesquiera otros medios 
semejantes.

c) Malos tratos sexuales, que incluyen cualquier acto sexual forzado por el agresor con 
violencia o intimidación, o sin que concurra el consentimiento libre y válidamente expresado 
de la víctima, con independencia de la relación que el agresor guarde con aquella.

d) Agresiones y abusos sexuales a niñas o adolescentes o corrupción de las mismas, 
comprensivos de actuaciones, incluidas la exhibición y la observación, que un mayor de 
edad realiza para su propia satisfacción sexual empleando la manipulación emocional, el 
prevalimiento de la situación de superioridad, el chantaje, las amenazas, el engaño o la 
violencia física o psíquica.

e) Acoso sexual, entendido como la situación en que se produce cualquier 
comportamiento verbal, no verbal o físico no deseado de índole sexual con el propósito o el 
efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en particular cuando se crea un entorno 
intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo.

f) Tráfico o utilización de la mujer con fines de explotación sexual, prostitución y comercio 
sexual, cualquiera que sea el tipo de relación que une a la víctima con el agresor, y con 
independencia de la edad de aquella.

g) Mutilación genital femenina, que comprende el conjunto de procedimientos que 
implican una eliminación parcial o total de los genitales externos femeninos y/o lesiones 
causadas a los órganos genitales femeninos, por razones culturales o, en general, 
cualquiera otra que no sea una de orden estrictamente terapéutico, aun cuando se realicen 
con el consentimiento, expreso o tácito, de la víctima.

h) Violencia contra los derechos sexuales y reproductivos de la mujer, que comprende 
cualquier tipo de actuación que impida o restrinja el libre ejercicio de su derecho a la salud 
reproductiva y la maternidad y, por tanto, que afecte a su libertad para disfrutar de una vida 
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sexual satisfactoria y sin riesgos para su salud, así como a su libertad para decidir o no la 
procreación y para acceder o no a servicios de atención a la salud sexual, reproductiva o a 
medios anticonceptivos.

i) Maltrato económico, que consiste en la privación intencionada y no justificada 
legalmente de recursos para el bienestar físico o psicológico de la víctima y de sus hijas e 
hijos, así como la discriminación en la disposición de los recursos compartidos en el ámbito 
familiar o de pareja.

j) Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de lesionar la 
dignidad de la mujer.

Artículo 3.  Situaciones de violencia ejercida contra la mujer.
En función del ámbito y naturaleza de la relación que une al agresor con la víctima, las 

situaciones de violencia contra las mujeres se clasifican en:
a) Situaciones de violencia doméstica: son las que se operan por quienes sostienen o 

han sostenido un vínculo afectivo, conyugal, de pareja, paterno-filial o semejante con la 
víctima. Se incluyen en este ámbito los supuestos de violencia ejercida sobre la mujer por 
parte de quienes sean o hayan sido sus cónyuges o de quienes estén o hayan estado 
ligados a ella por relaciones similares de afectividad, aun sin convivencia, y la violencia 
ejercida sobre las descendientes, ascendientes o hermanas por naturaleza, adopción o 
afinidad, propias o del cónyuge o conviviente, o sobre las menores o incapaces que con él 
convivan o que se hallen sujetas a autoridad familiar, potestad, tutela, curatela, acogimiento 
o guarda de hecho del cónyuge o conviviente.

b) Situaciones de violencia laboral o docente: son las que se operan por quienes 
sostienen con la víctima un vínculo laboral, docente o de prestación de servicios, bien sea 
prevaliéndose de una posición de dependencia o debilidad de la víctima frente a los mismos, 
bien sea en virtud de una situación de proximidad entre ellos.

c) Situaciones de violencia social: son las que se operan por quienes carecen, en 
relación con la víctima, de cualquiera de los vínculos que se relacionan en los dos apartados 
anteriores del presente artículo, y entre los que se encuentran, en todo caso, las personas 
amparadas en cualquier relación distinta a la indicada en el apartado a) por la que se 
encuentre integrada en el núcleo de su convivencia familiar, así como las personas que por 
su especial vulnerabilidad se encuentran sometidas a custodia o guarda en centros públicos 
o privados.

Artículo 4.  Ámbito de aplicación.
Las medidas contempladas en la presente Ley serán de aplicación a las mujeres que, 

dentro de la Comunidad Autónoma de Aragón, sean víctimas de cualquiera de las formas de 
violencia del artículo 2.

CAPÍTULO II
Medidas de prevención y sensibilización

Artículo 5.  Investigaciones sobre la violencia ejercida contra las mujeres.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón desarrollará y promoverá la 

realización de estudios y trabajos de investigación sobre todas las formas de violencia contra 
las mujeres con el fin de conocer sus causas, características y costes sociales, así como 
para efectuar una valoración de la eficacia de las medidas aplicadas en su prevención y 
erradicación.

2. Dichos estudios serán objeto de difusión pública y se darán a conocer a todos los 
profesionales, organismos e instituciones relacionados con la materia para favorecer una 
mayor sensibilización sobre el problema de la violencia contra las mujeres y sus posibles 
soluciones.
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Artículo 6.  Información y buenas prácticas.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón impulsará la realización de 

campañas de sensibilización sobre la violencia que se ejerce contra las mujeres y a favor de 
la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres para que el conjunto de la población, 
y especialmente las mujeres, disponga de la información suficiente sobre los derechos que 
les asisten y los recursos existentes, prestando especial atención a mujeres pertenecientes a 
colectivos o ámbitos donde el nivel de desprotección pueda ser mayor, como es el caso del 
medio rural.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón colaborará con los medios 
de comunicación en Aragón para, por una parte, fomentar una mayor sensibilización de la 
sociedad contra la violencia hacia las mujeres, eliminando modelos que puedan incitar a 
cualquier forma de violencia contra estas, y, por otra parte, evitar la publicidad y la utilización 
de imágenes asociadas a comportamientos estereotipados de carácter sexista. En todo 
caso, se respetarán los criterios recogidos en este artículo en las campañas de divulgación y 
de publicidad de las distintas Administraciones públicas.

3. El Gobierno de Aragón garantizará que los medios de comunicación públicos o 
subvencionados con recursos públicos que operan dentro del ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón no emitan en su programación imágenes y contenidos vejatorios que 
pudieran incitar al ejercicio de violencia contra las mujeres o promuevan actitudes y 
estereotipos sexistas. Asimismo, promoverá que los medios de comunicación presenten 
modelos positivos de convivencia y colaboración entre mujeres y hombres.

4. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón promoverá con el mismo fin 
acuerdos de autorregulación con los medios de comunicación privados que operan dentro 
del ámbito de la Comunidad.

5. Se considerará ilícita la publicidad que atente contra la dignidad de la mujer, vulnere 
sus derechos constitucionales o presente a las mujeres de forma vejatoria, en los términos 
que establece la legislación estatal en la materia.

6. Las campañas de información y sensibilización contra la violencia se realizarán de 
forma que se garantice el acceso a las mismas de las personas con discapacidad.

Artículo 7.  Medidas en el ámbito educativo.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón impulsará el desarrollo de 

actividades dirigidas a la comunidad escolar que permitan prevenir, detectar y erradicar 
comportamientos violentos en el ámbito social, educativo y familiar, potenciando los valores 
de igualdad, respeto y tolerancia a través de modelos positivos de relación y convivencia 
entre mujeres y hombres.

2. En los diseños curriculares se incluirán los contenidos necesarios para promover la 
educación en igualdad de oportunidades como instrumento de prevención de la violencia y el 
respeto a los derechos fundamentales de las personas.

3. El Departamento competente en materia educativa elaborará, desarrollará y difundirá 
proyectos y materiales didácticos que contengan pautas de conducta que transmitan valores 
de igualdad, respeto y tolerancia, de manera que se favorezca la prevención de actitudes y 
situaciones violentas o sexistas. Asimismo, llevará a cabo un asesoramiento específico en 
materia de coeducación que sirva de soporte tanto a la labor orientadora de los centros 
educativos como a los centros de apoyo al profesorado.

4. Con el mismo fin se revisarán los materiales educativos reglados y no reglados para 
garantizar la exclusión de contenidos e imágenes estereotipadas que puedan fomentar la 
violencia contra las mujeres o que contengan referencias o ideas que potencien la 
desigualdad entre mujeres y hombres.

5. El Departamento competente promoverá los valores de igualdad, respeto y tolerancia 
en el marco de la tutoría y orientación del alumnado, tanto a través de la función docente 
como por medio de los servicios especializados. Tendrá particular consideración el desarrollo 
de la autoestima en el alumnado, así como de la capacidad de iniciativa y de la sensibilidad y 
la afectividad en las alumnas y alumnos.

6. En el proyecto educativo de centro se recogerá la educación para la igualdad entre 
géneros y la prevención de la violencia. Asimismo, los planes de acción tutorial de todos los 
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niveles educativos incluirán apartados específicos destinados a reflexionar sobre los 
modelos femenino y masculino, así como una orientación de estudios y profesiones basada 
en las aptitudes y capacidades de las personas y no en la pertenencia a uno u otro sexo.

7. En los planes de formación del profesorado se potenciarán aquellos proyectos 
formativos que desarrollen la función tutorial y de orientación del profesorado en acciones 
que ayuden a incrementar en el alumnado los valores de igualdad y no violencia.

8. El Consejo Escolar de Aragón impulsará la adopción de medidas educativas que 
favorezcan la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres.

9. Cuando se detecten casos de alumnas de centros educativos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que sean víctimas de cualquier situación de violencia regulada por esta 
ley, el Departamento competente en materia educativa podrá intervenir y adoptar las 
medidas oportunas.

Artículo 8.  Medidas en el ámbito laboral.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón colaborará con las 

organizaciones empresariales y sindicales de Aragón para que diseñen y apliquen medidas 
de prevención de la violencia laboral contra las mujeres que deberán ser reguladas por los 
respectivos convenios colectivos u otros acuerdos que rijan las condiciones de trabajo en los 
diferentes sectores profesionales.

2. La Inspección de Trabajo actuará de oficio en todos los casos de violencia contra la 
mujer en el ámbito laboral de acuerdo con la legislación vigente.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón diseñará y aplicará medidas 
de prevención de la violencia laboral contra las mujeres en el ámbito de la función pública y 
en las relaciones laborales que se originen por las Administraciones públicas aragonesas.

Artículo 9.  Formación de profesionales.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón pondrá en marcha 

programas de coordinación y formación para los colectivos de profesionales del ámbito 
policial, social, docente, laboral, sanitario y jurídico que atienden a mujeres víctimas de 
violencia.

2. Se impulsará la inclusión de módulos sobre la prevención de la violencia ejercida 
contra las mujeres en cursos que se realicen por parte de instituciones públicas y privadas.

Artículo 10.  Apoyo al movimiento asociativo.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón apoyará a los colectivos y 

entidades sociales que lleven a cabo programas para la prevención y erradicación de la 
violencia contra las mujeres en Aragón.

Artículo 11.  Apoyo a las manifestaciones culturales y artísticas.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón impulsará manifestaciones 

culturales y artísticas que propongan actividades de sensibilización social para la prevención 
y eliminación de la violencia contra las mujeres.

CAPÍTULO III
Medidas de información y asesoramiento

Sección 1.ª Órganos de información y asesoramiento

Artículo 12.  Servicio Social Integral y Especializado en Violencia contra la Mujer.
1. El Gobierno de Aragón creará un Servicio Social Integral y Especializado en Violencia 

contra la Mujer, dependiente del Instituto Aragonés de la Mujer, que prestará servicios de 
información, de atención, de emergencia, de apoyo y acogida y de recuperación integral. La 
organización de estos servicios responderá a los principios de atención permanente, 
actuación urgente, especialización de prestaciones y multidisciplinariedad profesional.
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2. La atención multidisciplinar implicará especialmente:
a) Información a las víctimas, que comprenderá en todo caso asesoramiento jurídico.
b) Atención psicológica.
c) Apoyo social.
d) Seguimiento de las reclamaciones de los derechos de las mujeres.
e) Apoyo educativo a la unidad familiar.
f) Formación preventiva en los valores de igualdad dirigida a su desarrollo personal y a la 

adquisición de habilidades en la resolución no violenta de conflictos.
g) Apoyo a la formación e inserción laboral, sin perjuicio de las competencias legales de 

otros organismos y Administraciones públicas.
3. Este Servicio actuará coordinadamente y en colaboración con otras Administraciones 

públicas, con los cuerpos de seguridad, los jueces y fiscales de violencia sobre la mujer, los 
servicios sanitarios, los colegios de trabajadores sociales, los colegios de abogados, en su 
caso con la letrada o letrado que haya asumido la defensa de la víctima, y otras instituciones 
encargadas de prestar asistencia jurídica a las víctimas, ubicados en el ámbito geográfico de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 13.  Centros comarcales de información y servicios a la mujer.
1. Mediante convenios del Instituto Aragonés de la Mujer con las comarcas, y a través de 

los centros comarcales de información y servicios a la mujer, se ofrecerán los servicios de 
información y asesoramiento a las mujeres víctimas de violencia.

2. Los centros comarcales de información y servicios a la mujer se configuran como un 
servicio social dependiente de las comarcas en los que se presta, de forma gratuita, asesoría 
jurídica, psicológica y social a mujeres, especialmente a aquellas víctimas de la violencia. 
Estarán dotados de equipos multidisciplinares que facilitarán una atención integral y acorde 
con los distintos programas que se lleven a cabo desde otras instituciones.

Artículo 14.  Servicios sociales comunitarios.
1. Los servicios sociales comunitarios atenderán a las mujeres víctimas de violencia, 

informarán y asesorarán sobre los recursos existentes.
2. Dentro de los mismos tienen especial relevancia los servicios dispensados desde 

aquellos ayuntamientos que cuenten con medios y recursos suficientes para prevenir y 
erradicar la violencia ejercida sobre las mujeres.

Artículo 15.  Coordinación de estos servicios.
1. El Servicio Social Integral y Especializado en Violencia contra la Mujer, los centros 

comarcales de información y servicios a la mujer y los servicios sociales comunitarios 
deberán actuar de manera coordinada entre ellos.

2. En todo caso, la organización de los servicios de estos órganos irá dirigida a prestar 
información y asesoramiento a la mujer víctima de violencia en todo momento y bajo 
cualquier circunstancia.

Sección 2.ª Servicios de información y asesoramiento

Artículo 16.  Asesoramiento y asistencia jurídica, social y psicológica.
1. El Gobierno de Aragón, en colaboración con otras Administraciones Públicas y, en su 

caso, entidades privadas, garantiza la asistencia jurídica a mujeres que sufren violencia, la 
cual se llevará a cabo mediante un servicio de atención especializada y gratuita que oriente 
a las mujeres sobre los aspectos jurídicos que les afectan.

2. La asistencia y el asesoramiento en el ámbito social y psicológico se prestarán de 
forma individualizada y gratuita por el personal especializado, que ofrecerá la información y 
el apoyo necesarios.
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Artículo 17.  Servicio de guardia.
1. El Instituto Aragonés de la Mujer habilitará un servicio de guardia que prestará 

asistencia jurídica y social de emergencia a las mujeres víctimas de violencia durante las 
veinticuatro horas del día, a través de un teléfono gratuito que activará las atenciones de 
profesionales especialistas en la materia.

2. La asistencia social comprenderá, en su caso, el acompañamiento de las víctimas 
para llevar a cabo las actuaciones pertinentes y el acceso a los recursos de atención, apoyo 
y acogida que precisen para facilitar su protección y ayuda.

3. La asistencia jurídica prestada en el servicio de guardia comprenderá el 
asesoramiento previo a la denuncia o la solicitud de la orden de protección y, en su caso, la 
asistencia en su redacción y presentación. Dicha asistencia tendrá carácter gratuito en el 
caso de que las víctimas cumplan los requisitos previstos para el reconocimiento del derecho 
de asistencia jurídica gratuita.

4. La Comunidad Autónoma de Aragón dotará los fondos necesarios para garantizar la 
asistencia jurídica gratuita en las actuaciones propias del servicio de guardia a todas las 
mujeres víctimas de violencia amparadas por la presente ley que, cumpliendo los requisitos 
exigidos para el reconocimiento del derecho de asistencia jurídica gratuita, no tengan 
cubierta la gratuidad de dichas actuaciones con fondos estatales.

CAPÍTULO IV
Medidas de protección y apoyo a las víctimas

Sección 1.ª Centros de protección y apoyo

Artículo 18.  Centros de emergencia.
1. Los centros de emergencia son centros de asistencia permanente e inmediata en los 

que se facilitará a las mujeres víctimas de violencia o que se encuentren en situación de 
riesgo inminente y a las hijas e hijos acompañantes alojamiento y la protección necesaria, 
orientándolas y derivándolas a los recursos sociales, psicológicos y jurídicos que se adecuen 
a sus necesidades.

2. Dicho recurso estará atendido por un equipo social especializado que elaborará los 
informes psicológicos y sociales necesarios y que realizará la orientación y, en su caso, el 
acompañamiento en los trámites de carácter urgente para una mejor protección y defensa.

3. Se establecerá, al menos, un centro de emergencia en cada provincia de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 19.  Casas de acogida.
1. Se configuran como un servicio social especializado y de carácter asistencial, 

destinado a acoger, por un período de tiempo determinado, a las mujeres solas o 
acompañadas de menores a su cargo víctimas de violencia doméstica que hayan 
abandonado o tenido que abandonar el domicilio familiar y carezcan de medios propios.

2. Las casas de acogida no solo atenderán a las mujeres víctimas de violencia doméstica 
o que se encuentren en situación de riesgo inminente, sino también a las hijas e hijos a su 
cargo, promoviendo su autonomía personal a través del desarrollo de habilidades sociales, 
programas de apoyo e intervención psicológica, social, jurídica y laboral.

3. Las casas de acogida estarán atendidas por equipos multidisciplinares que 
garantizarán a la mujer y, en su caso, a los menores a su cargo el apoyo emocional y 
psicológico, el asesoramiento social y el acompañamiento que sea necesario durante el 
tiempo que se permanezca en acogida.

4. Se establecerá, al menos, una casa de acogida en cada provincia de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

5. El Departamento competente en materia de servicios sociales proveerá de forma 
inmediata a la mujer víctima de violencia que ingrese en una casa de acogida y tenga a su 
cargo ascendientes o descendientes incapacitados o en situación de dependencia del 
recurso social más conveniente que les permita mantener una vida digna.
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Artículo 20.  Pisos tutelados.
1. Los pisos tutelados son hogares funcionales y temporales en los que conviven una o 

varias unidades familiares compuestas por mujeres víctimas de violencia junto con sus hijas 
e hijos, que ya no requieran en su totalidad el tratamiento especializado prestado por la casa 
de acogida, pero que necesiten apoyo, en especial un alojamiento transitorio para conseguir 
su autonomía personal.

2. Este recurso otorgará a las mujeres víctimas de violencia, además de un alojamiento 
transitorio, el apoyo social, psicológico y jurídico del equipo multidisciplinar de la casa de 
acogida, de los centros comarcales de información y servicios a la mujer o de los servicios 
sociales comunitarios de que procedan.

Artículo 21.  Alojamientos alternativos específicos.
El Departamento competente en materia de servicios sociales arbitrará las medidas 

necesarias para que, en sus centros específicos, propios o concertados, se proporcione 
alojamiento de manera inmediata a mujeres mayores o discapacitadas víctimas de violencia.

Artículo 22.  Puntos de encuentro.
El Departamento competente en materia de familia facilitará lugares o puntos de 

encuentro donde se lleven a cabo las visitas de madres y/o padres a sus hijas e hijos en los 
supuestos de nulidad, separación y divorcio del matrimonio o, en su caso, de ruptura de la 
unión de hecho, con antecedentes de conductas violentas en la pareja. Dichos puntos de 
encuentro serán atendidos por personal especializado, que emitirá los informes que 
procedan a la autoridad judicial.

Artículo 23.  Regulación de los centros de protección y apoyo.
Reglamentariamente, se determinarán por el Gobierno de Aragón las condiciones de 

autorización, registro y acreditación de los centros de protección y apoyo a las mujeres 
víctimas de violencia regulados en los artículos anteriores, al objeto de garantizar la calidad y 
la coordinación en la prestación de sus funciones.

Sección 2.ª Servicios de protección y apoyo

Artículo 24.  Dispositivo de alarma.
1. El Instituto Aragonés de la Mujer, directamente o en colaboración con otras 

Administraciones Públicas y, en su caso, entidades privadas, podrá facilitar a las mujeres 
que se encuentren en una situación de alto riesgo un dispositivo de alarma, consistente en 
una unidad de teleasistencia en el domicilio y fuera de él, a través de un aparato que pueda 
activar la víctima en una situación de emergencia y que estará conectado con una central 
receptora con el fin de reforzar la seguridad y la confianza de la mujer, otorgándole una 
mayor protección.

2. La idoneidad del recurso se valorará por un equipo formado por las personas técnicas 
responsables del programa que tengan conocimiento del caso.

Artículo 25.  Servicio de mediación familiar.
1. El Departamento competente en materia de familia facilitará un servicio de mediación 

familiar, concebido como un proceso alternativo de resolución de conflictos familiares en el 
que la persona mediadora, de una manera cualificada, neutral e imparcial, facilita la 
comunicación entre la pareja para que ellos mismos lleguen a acuerdos en todos los temas 
relacionados con su situación de conflicto.

2. Dicho servicio tiene por objeto la búsqueda de soluciones amistosas a los conflictos 
derivados de los procesos de separación, divorcio, nulidad matrimonial o ruptura de la unión 
de hecho, al objeto de evitar potenciales conflictos o desavenencias entre las partes.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 169  Ley de Prevención y Protección Integral a las Mujeres Víctimas de Violencia

– 3479 –



Artículo 26.  Servicio de atención psicológica a hombres con problemas de control y 
violencia en el hogar.

1. El Instituto Aragonés de la Mujer prestará un servicio de atención psicológica a 
hombres residentes en Aragón que, de forma reciente o no, hayan sido actores de violencia 
contra las mujeres en el contexto de las relaciones familiares o asimiladas, con objeto de 
dotarles de las habilidades personales para la resolución de conflictos por vías no violentas 
mediante un tratamiento específico para hombres maltratadores.

2. Con este servicio se pretenden asegurar las condiciones necesarias para mantener el 
deseable bienestar psicológico por parte de las mujeres víctimas de malos tratos en aquellos 
casos en que la relación se mantenga, así como prevenir posteriores situaciones de maltrato 
e impedir su extensión a otros miembros de la unidad familiar.

Artículo 27.  Atención psicológica.
1. Las mujeres víctimas de violencia, así como sus hijas e hijos, tendrán derecho, desde 

el ámbito social, a la asistencia psicológica gratuita, que comprenderá la atención inicial y el 
seguimiento hasta que concluya el proceso terapéutico de recuperación.

2. A aquellas mujeres que hayan abandonado la casa de acogida se les seguirá 
prestando atención psicológica para su fortalecimiento personal.

Artículo 28.  Atención sanitaria.
1. El Departamento competente en materia de salud elaborará un protocolo que recoja 

pautas uniformes de actuación dirigidas a profesionales sanitarios, de manera que desarrolle 
una acción coordinada que permita un tratamiento global e integral en la asistencia a las 
mujeres víctimas de violencia. Este protocolo se revisará periódicamente. Asimismo, se 
fomentará el empleo del mencionado protocolo en el ámbito de la sanidad privada.

2. Por dicho Departamento podrán llevarse a cabo actividades de sensibilización y 
formación específicas en materia de violencia contra las mujeres dirigidas a profesionales 
sanitarios.

Artículo 29.  Acceso a la vivienda.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón establecerá un sistema que 

permita integrar las políticas de protección y apoyo a las mujeres víctimas de violencia 
doméstica con la política de vivienda protegida del Departamento correspondiente, a través 
de aquellas medidas que, respecto de las víctimas que carezcan de vivienda adecuada, 
puedan suponer un decidido apoyo a su acceso a la vivienda protegida. Con esta finalidad 
se reservarán viviendas protegidas en régimen de arrendamiento o precario para las 
víctimas de violencia doméstica.

Artículo 30.  Formación e inserción sociolaboral.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón establecerá un régimen de 

convenios de colaboración y de subvenciones bien a empresas, cooperativas, sociedades 
laborales o entidades que contraten a mujeres víctimas de violencia, bien a ellas mismas en 
los casos en que decidan constituirse como trabajadoras autónomas.

2. Las mujeres víctimas de violencia serán incluidas, con carácter preferente y 
específico, en los programas de formación e inserción laboral que desarrolle la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y las entidades colaboradoras que 
ella determine, para lo cual las mujeres afectadas deberán figurar inscritas como 
demandantes de empleo en la oficina correspondiente del Instituto Aragonés de Empleo. Se 
tendrá en cuenta dicha preferencia en cualquier otra vía de promoción laboral que contribuya 
a la inserción sociolaboral de las mujeres víctimas de violencia.

3. El Gobierno de Aragón, a través de sus organismos competentes, prestará 
información a empresas y a mujeres desempleadas víctimas de violencia acerca de las 
medidas establecidas a favor de estas en materia de inserción laboral y de promoción de 
empleo.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 169  Ley de Prevención y Protección Integral a las Mujeres Víctimas de Violencia

– 3480 –



Artículo 31.  Acción popular.
El Gobierno de Aragón ejercerá la acción popular en los casos más graves de violencia 

contra las mujeres, si la víctima así lo solicita, o cuando la acción delictiva provoque la 
muerte de esta, en la forma y condiciones establecidas por la legislación procesal.

CAPÍTULO V
Prestaciones económicas

Artículo 32.  Ingreso Aragonés de Inserción.
Se otorgará el Ingreso Aragonés de Inserción, a través de un procedimiento abreviado, a 

las mujeres víctimas de violencia que cumplan los requisitos socioeconómicos para su 
percepción establecidos en la normativa correspondiente. A este efecto, el reconocimiento 
del derecho a la prestación y su abono efectivo se efectuarán en el plazo máximo de 
cuarenta y cinco días naturales desde la solicitud formulada por la interesada ante los 
servicios sociales correspondientes.

Artículo 33.  Ayudas de urgente necesidad.
Las comarcas aragonesas destinarán, dentro de las ayudas de urgente necesidad, una 

partida económica específica cuya finalidad será la de atender de manera inmediata 
situaciones de emergencia social en que se encuentren las mujeres víctimas de violencia 
que carezcan de medios económicos.

Artículo 34.  Renta activa de inserción.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón informará a las mujeres que 

tengan acreditada la condición de víctima de violencia sobre la ayuda específica denominada 
renta activa de inserción, de acuerdo con la normativa reguladora de dicha prestación, 
colaborando en su gestión con el organismo estatal correspondiente.

Artículo 35.  Ayudas escolares.
1. El Departamento competente en materia de educación arbitrará las medidas 

necesarias para facilitar la escolarización y los servicios que del mismo se derivan a hijas e 
hijos de mujeres víctimas de violencia doméstica.

2. La circunstancia de la existencia de violencia en el entorno familiar de los menores se 
valorará como factor cualificado para la concesión de las ayudas y prestaciones establecidas 
en ese ámbito, así como en los procesos de matriculación en centros educativos.

Artículo 36.  Otras prestaciones económicas.
Además de las ayudas previstas en los artículos anteriores, el Gobierno de Aragón podrá 

establecer otras prestaciones económicas específicas compatibles con ellas a favor de las 
mujeres víctimas de violencia. Mediante decreto se regularán los requisitos, condiciones, 
cuantía y forma de pago de las prestaciones que se establezcan.

Disposición adicional primera.  Acuerdos interinstitucionales de colaboración.
El Gobierno de Aragón formalizará acuerdos interinstitucionales de colaboración entre 

las diversas Administraciones Públicas y entidades con competencias en la materia objeto 
de esta Ley, con el fin de conseguir una asistencia integral y coordinada de las mujeres 
víctimas de violencia en los ámbitos correspondientes.

Disposición adicional segunda.  Observatorio Aragonés de Violencia sobre la Mujer.
1. Se crea el Observatorio Aragonés de Violencia sobre la Mujer, como órgano colegiado 

adscrito al Departamento competente en materia de mujer, al que corresponderá el 
asesoramiento, evaluación, colaboración institucional, elaboración de informes, estudios y 
propuestas de actuación en materia de violencia sobre la mujer.
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2. Reglamentariamente, se determinarán sus funciones, régimen de funcionamiento y 
composición.

Disposición adicional tercera.  Comisión Interdepartamental para el seguimiento del Plan 
Integral para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra las mujeres en Aragón.

La Comisión Interdepartamental para el seguimiento del Plan Integral para la Prevención 
y Erradicación de la Violencia contra las mujeres en Aragón, creada por Decreto 8/2005, de 
11 de enero, del Gobierno de Aragón, asumirá entre sus funciones el seguimiento de la 
aplicación, por los departamentos responsables, de las medidas previstas en esta Ley.

Disposición adicional cuarta.  Seguimiento e información de actuaciones.
El Departamento competente en materia de mujer remitirá a las Cortes de Aragón, con 

carácter anual, un informe en el que preceptivamente se contengan:
a) Los recursos humanos, asistenciales y económicos destinados a la prevención de la 

violencia de género y a la protección de las mujeres víctimas de la misma.
b) Información sobre el número de denuncias presentadas.
c) Las actuaciones desarrolladas en Aragón para dar asistencia a las mujeres víctimas 

de violencia.
d) Las actuaciones llevadas a cabo para la readaptación de los hombres con problemas 

de control y violencia en el hogar.
e) Información sobre las órdenes de protección dictadas en Aragón.

Disposición adicional quinta.  Derechos de las trabajadoras.
Los derechos laborales reconocidos por la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 

Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, a las trabajadoras sujetas al 
Estatuto de los Trabajadores y a las funcionarias públicas víctimas de violencia de género, 
son de aplicación directa e inmediata en la Comunidad Autónoma de Aragón, sin necesidad 
de desarrollo normativo específico.

Disposición adicional sexta.  Colaboración con ayuntamientos.
El Instituto Aragonés de la Mujer fomentará la colaboración con los ayuntamientos de 

Huesca, Teruel y Zaragoza, mediante programas de actuación conjunta con las respectivas 
casas de la mujer o entidades similares dependientes de los citados municipios.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas normas, de igual o inferior rango, se opongan a lo 

establecido en la presente Ley.

Disposición final primera.  Facultad de desarrollo.
Se faculta al Gobierno de Aragón a dictar cuantas disposiciones sean precisas para el 

desarrollo y ejecución de esta Ley.

Disposición final segunda.  Aplicación de las medidas previstas.
El Gobierno de Aragón dispondrá del plazo máximo de un año, a partir de la publicación 

de la presente Ley, para el desarrollo de las medidas contenidas en la misma. A tal efecto 
consignará en los presupuestos anuales las previsiones económicas precisas para el 
desarrollo de esta Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 

de Aragón.
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§ 170

Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas a favor de las Víctimas del 
Terrorismo

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 94, de 3 de julio de 2008

«BOE» núm. 189, de 6 de agosto de 2008
Última modificación: 13 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2008-13419

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO
Una de las más graves amenazas que ha venido sufriendo España es el terrorismo, que 

a lo largo de nuestra historia democrática ha sembrado el dolor y la muerte en nuestro país. 
Aragón ha pagado un alto tributo en vidas. Los aragoneses conocen este dolor y se han 
mantenido serenos, a pesar de que la imagen dramática de aragoneses que han sido 
víctimas del terrorismo ha sido una constante durante estos años.

Frente a esta realidad, la democracia debe mantener la unidad de toda la sociedad, 
representada por todas las fuerzas democráticas. La sociedad española ha sabido conservar 
la serenidad, requisito indispensable para la convivencia en paz, y ha dotado a sus 
instituciones de los instrumentos legales necesarios para combatir el terrorismo.

En el ámbito estatal, la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social, estableció el régimen de resarcimientos por actos 
terroristas. Posteriormente fue la Ley 32/1999, de 8 de octubre, de Solidaridad con las 
Víctimas del Terrorismo, modificada por la Ley 2/2003, de 12 de marzo, la que abordó esta 
cuestión. Esta regulación recoge los aspectos esenciales en esta materia, sin perjuicio de 
que muchas comunidades autónomas han mejorado, dentro de su propio ámbito territorial, 
esta cobertura estatal.

Con esta Ley se pretende plasmar la solidaridad de los aragoneses con las víctimas del 
terrorismo, así como la obligación de toda la sociedad aragonesa de cooperar en la 
reparación de los daños que ocasionan unas violentas minorías, de modo que las víctimas 
no vean agravada su condición por otras dificultades que les impidan mantener una vida 
digna.

En respuesta a esta demanda social, las compensaciones económicas y asistenciales 
que esta Ley incorpora buscan corregir la situación que pueden vivir las víctimas y sus 
familias, y son expresión de la obligación moral de las instituciones y de la sociedad 
aragonesas de rendirles el homenaje del que con tanto mérito se han hecho acreedoras.
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Esta Ley dota de un estatuto específico a los aragoneses que hayan sido o, 
lamentablemente, puedan ser víctimas del terrorismo, estableciendo ayudas para superar las 
consecuencias de un acto terrorista. En definitiva, la presente Ley constituye la plasmación 
de la solidaridad de la Comunidad Autónoma de Aragón con aquellos que sufren en su 
persona o en sus bienes el azote del terrorismo.

Las víctimas del terrorismo, con su contribución personal, han constituido un referente 
imprescindible para una sociedad decidida a no consentir que nada ni nadie subvierta los 
valores democráticos de libertad, tolerancia y convivencia pacífica. Las víctimas constituyen 
el más claro exponente de la voluntad colectiva de los ciudadanos de conseguir que el 
diálogo, el consenso y el respeto recíproco entre las diversas opciones políticas que 
ostentan su representación legítima sirvan como base para un futuro en paz.

Las prestaciones materiales no pretenden sustituir el dolor padecido por las víctimas, ya 
que solo el destierro definitivo de la violencia puede llegar a compensarles. Las víctimas del 
terrorismo nos piden a todos, a toda la sociedad española, que trabajemos para que la 
intolerancia, la exclusión y el miedo nunca sustituyan a la palabra y la razón, en la seguridad 
de que el terrorismo solo será derrotado con el peso de la ley y del Estado de derecho, y con 
la unidad de todas las fuerzas democráticas.

Nada puede compensar el daño que causa el terrorismo. Nada puede devolver lo que la 
violencia terrorista arrebata a las personas. Pero, al menos, debemos desarrollar una política 
asistencial que pretenda evitar lo que se ha llamado la doble victimización, que se deriva de 
dejar a las víctimas en el abandono, sin dar respuesta a las necesidades que surgen en 
tantas familias a partir de un atentado terrorista. Así, esta Ley implanta una completa política 
asistencial para ayudar a paliar la devastación personal y familiar provocada por los 
atentados terroristas.

De este modo, la presente Ley, que se dicta en el ámbito de las competencias 
estatutariamente atribuidas a la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de acción 
social (artículo 71.34.ª), políticas de igualdad social (artícu-lo 71.37.ª), sanidad y salud 
pública (artículo 71.55.ª), vivienda (artículo 71.10.ª), o enseñanza (artículo 73), establece, en 
el capítulo primero, en sus disposiciones generales, el ámbito de aplicación, los 
beneficiarios, los tipos de asistencia y los requisitos para su concesión. La Ley extiende su 
actuación a las víctimas y afectados, así como a las asociaciones y fundaciones que trabajan 
por ellos. También se contemplan ayudas para las personas jurídicas en cuya sede se 
perpetra un atentado terrorista, se establece un procedimiento ágil y rápido de aplicación de 
la Ley, se determina una mejora considerable en la cobertura existente y se incluye una 
cláusula de elevación que garantiza dicha cobertura en caso de modificación en la 
legislación estatal.

En el capítulo segundo, la Ley establece las indemnizaciones por daños físicos o 
psíquicos, así como la reparación de daños materiales, abarcando un amplio elenco de 
actuaciones.

El capítulo tercero recoge acciones asistenciales de amplia cobertura sanitaria, 
psicológica y social. Dedica especial atención a los menores, en los que el terrorismo deja 
graves secuelas, y contempla medidas para facilitar el empleo de las víctimas. El texto prevé 
la puesta a disposición de las víctimas de personal especializado en su atención.

En el capítulo cuarto se regulan las subvenciones a las asociaciones, federaciones, 
entidades e instituciones que defiendan los valores de la convivencia social sin terrorismo y 
que representen y defiendan los intereses de las víctimas y afectados incluidos en el ámbito 
de aplicación de la presente Ley.

En el capítulo quinto se establece el reconocimiento de las instituciones aragonesas y de 
la sociedad aragonesa a dichas víctimas mediante la creación de distinciones honoríficas por 
parte de la Comunidad Autónoma.

Se añaden en la Ley, además, una serie de disposiciones que establecen beneficios en 
materia de vivienda protegida y función pública, así como modificaciones puntuales de los 
textos legales vigentes en materia de tasas y tributos cedidos, al objeto de establecer 
medidas fiscales en favor de las víctimas del terrorismo.

Finalmente, la disposición transitoria recoge un régimen de retroactividad de la Ley para 
que puedan beneficiarse de su regulación las personas a las que se refiere el artículo 
segundo que hubieran sido víctimas de acciones terroristas con anterioridad a la entrada en 
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vigor de la misma, siempre que los actos o hechos causantes hayan acaecido entre el 10 de 
agosto de 1982 y la fecha de entrada en vigor de esta Ley.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Mediante la presente Ley, la Comunidad Autónoma de Aragón rinde homenaje y expresa 

su reconocimiento a quienes han sufrido actos terroristas y, en consideración a ello, 
establece un conjunto de medidas y actuaciones destinadas a las víctimas del terrorismo, 
con objeto de atender las especiales necesidades de este colectivo, en el ámbito de las 
competencias autonómicas.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación y beneficiarios.
1. La presente Ley será de aplicación a las víctimas y afectados de actos de terrorismo o 

de hechos perpetrados por persona o personas integradas o no en bandas o grupos 
armados o que actuaran con la finalidad de alterar gravemente la paz y seguridad 
ciudadanas, cometidos en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón. Asimismo, se 
aplicará respecto de estos mismos hechos cuando se produzcan en cualquier otro lugar del 
territorio español o en el extranjero, siempre que las víctimas de los mismos ostenten la 
condición política de aragonés durante la vigencia de esta Ley.

2. A los efectos de la presente Ley se consideran afectados el cónyuge de la víctima no 
separado legalmente o de hecho o la persona unida por relación de afectividad análoga a la 
conyugal, los familiares hasta el segundo grado de consanguinidad y aquellas otras 
personas que convivan de forma estable con la víctima y dependan de la misma.

3. La presente Ley se aplicará asimismo a las personas jurídicas afectadas, y a las 
asociaciones, fundaciones, entidades e instituciones sin ánimo de lucro cuyo objeto principal 
sea la representación y defensa de los intereses de las víctimas del terrorismo.

Artículo 3.  Caracteres de las indemnizaciones, ayudas y subvenciones.
1. Las indemnizaciones, ayudas y subvenciones previstas en esta Ley tendrán, con 

carácter general, una cuantía equivalente al treinta por ciento de las cantidades concedidas 
por la Administración general del Estado para los supuestos coincidentes. En caso de daños 
materiales, la reparación de los mismos no podrá sobrepasar el valor de los bienes dañados.

2. Las ayudas concedidas al amparo de la presente Ley serán subsidiarias y 
complementarias de las establecidas para los mismos supuestos por cualquier otro 
organismo, institución pública o privada, incluidas las entidades aseguradoras o el Consorcio 
de Compensación de Seguros.

3. Las indemnizaciones otorgadas al amparo de esta Ley se concederán por una sola 
vez y no implicarán la asunción por la Comunidad Autónoma de responsabilidad subsidiaria 
alguna.

Artículo 4.  Tipos de asistencia.
1. Las subvenciones y ayudas otorgadas por la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Aragón consistirán, según los casos, en indemnizaciones por daños físicos, 
por daños psíquicos en los casos en que proceda, reparaciones de daños materiales, 
subvenciones, acciones asistenciales y distinciones honoríficas.

2. Las acciones asistenciales abarcarán los ámbitos sanitario, docente, laboral, 
formativo, de autonomía y atención a la dependencia y de vivienda.

Artículo 5.  Requisitos para su concesión.
1. Con carácter general, para acogerse a las medidas previstas en la presente Ley, es 

requisito necesario que:
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a) Los daños sean consecuencia de un acto terrorista, cuando así sea considerado por 
las fuerzas o cuerpos de seguridad, o ratificado por sentencia judicial.

b) El interesado haya presentado la correspondiente denuncia ante los órganos 
competentes.

c) La Delegación del Gobierno expida certificación sobre los hechos producidos.
d) Se soliciten previamente a la Administración general del Estado las indemnizaciones y 

compensaciones que, para los supuestos coincidentes, están previstas en la normativa 
vigente. Si la solicitud presentada a la Administración general del Estado no fuera atendida y 
el solicitante cumpliera los requisitos establecidos en esta Ley para ser beneficiario, tendrá 
derecho a la percepción de las indemnizaciones, ayudas y subvenciones previstas en la 
presente Ley.

e) Los interesados se comprometan a ejercitar las acciones para la reparación de los 
daños que procedan, a comunicar las ayudas que hubieran podido recibir por parte de otras 
administraciones o instituciones públicas o privadas, incluidas las indemnizaciones derivadas 
de la suscripción de pólizas de seguro o las pagadas por el Consorcio de Compensación de 
Seguros, y a facilitar cuantas actuaciones de fiscalización se promuevan desde los órganos 
competentes de la Comunidad Autónoma en esta materia.

2. Los requisitos exigidos en el apartado 1, epígrafes c) y d), del presente artículo, 
podrán ser exceptuados mediante decreto del Gobierno de Aragón cuando se pueda 
disponer de oficio de los datos correspondientes.

3. Las resoluciones administrativas por las que se hubiese reconocido a los interesados 
la condición de víctimas del terrorismo tendrán eficacia, en todo caso, para la tramitación y 
resolución de los correspondientes expedientes administrativos.

Artículo 6.  Solicitudes.
1. El procedimiento administrativo de concesión de las indemnizaciones, reparaciones y 

ayudas previstas en la presente Ley se iniciará de oficio por la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón o a instancia de los propios interesados, mediante la 
presentación de una solicitud en la que se harán constar la identificación del solicitante, la 
descripción de los hechos y daños sufridos, la ayuda solicitada y el nombre y la razón social 
de la compañía aseguradora, en su caso, así como el número de la póliza o pólizas de 
seguro concertadas.

2. Junto con la solicitud, los interesados deberán aportar los documentos justificativos del 
cumplimiento de los requisitos señalados en el artículo anterior.

3. La solicitud para acogerse a las distintas medidas previstas en la presente Ley se 
formalizará a partir de la fecha del hecho causante o, en su caso, de la curación, o de la 
determinación del alcance de las secuelas cuando se trate de daños físicos o psíquicos, sin 
perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria de la presente Ley.

4. El departamento competente en esta materia remitirá las solicitudes a los demás 
departamentos competentes para que estos elaboren los pertinentes informes y se los 
remitan con el fin de elevar la correspondiente propuesta al Gobierno de Aragón que permita 
la adopción del acuerdo procedente.

5. El plazo máximo de presentación de la solicitud será de tres meses desde la fecha de 
la notificación de la resolución de la solicitud de ayuda por la Administración General del 
Estado.

6. Los demás requisitos procedimentales se desarrollarán reglamentariamente.

Artículo 7.  Aprobación.
1. Corresponde al Gobierno de Aragón la aprobación de las indemnizaciones, 

reparaciones, ayudas y subvenciones previstas en esta Ley.
2. El Gobierno de Aragón realizará las transferencias o habilitaciones de crédito 

necesarias para hacer frente a las posibles indemnizaciones derivadas de la aplicación de 
esta Ley.

3. Con independencia de lo establecido en el apartado anterior, el Gobierno de Aragón 
podrá establecer convenios de colaboración con las entidades financieras operantes en la 
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Comunidad Autónoma de Aragón para facilitar financiación en condiciones más favorables 
que las habituales del mercado a las víctimas del terrorismo y personas afectadas.

CAPÍTULO II
Indemnizaciones por daños físicos o psíquicos

y reparación por daños materiales

Artículo 8.  Contenido de las indemnizaciones y reparaciones.
Las indemnizaciones consistirán en ayudas y subvenciones que se otorgarán por daños 

físicos, psíquicos o materiales a las víctimas o, en caso de fallecimiento, a los afectados. Las 
reparaciones por daños materiales serán concedidas a los titulares de los bienes dañados, 
en los términos previstos en el artículo 2 de la presente Ley.

Artículo 9.  Daños físicos o psíquicos.
Las indemnizaciones por daños físicos o psíquicos se otorgarán con ocasión del 

fallecimiento, gran invalidez, incapacidad permanente absoluta, incapacidad permanente 
total, incapacidad permanente parcial, incapacidad temporal, así como por lesiones de 
carácter definitivo no invalidantes.

Artículo 10.  Reparación por daños materiales.
1. Las cuantías de las reparaciones por daños materiales comprenderán los causados en 

las viviendas de las personas físicas, en los establecimientos mercantiles o industriales, o en 
elementos productivos de las empresas, en las sedes de los partidos políticos, sindicatos u 
organizaciones sociales, así como los producidos en vehículos, con los requisitos y 
limitaciones establecidos en esta Ley.

2. Las cuantías necesarias para reparar los daños materiales causados por actos 
terroristas que proporcione el Gobierno de Aragón al amparo de esta Ley serán 
complementarias a las concedidas por la Administración general del Estado por los mismos 
conceptos y, en el caso de que las hubiera, a las indemnizaciones facilitadas por compañías 
aseguradoras o por el Consorcio de Compensación de Seguros.

En el caso de que el beneficiario de las ayudas previstas en este artículo perciba 
además, por el mismo concepto, una indemnización de una entidad aseguradora o del 
Consorcio de Compensación de Seguros, la Comunidad Autónoma de Aragón deducirá de la 
ayuda el importe de la indemnización. Si la indemnización es igual o superior a la ayuda de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, esta no abonará cantidad alguna.

3. La reparación de los daños en establecimientos mercantiles o industriales o en 
elementos productivos de las empresas comprenderá el valor de las cuantías necesarias 
para poner nuevamente en funcionamiento dichos establecimientos, sin perjuicio de lo 
previsto en el apartado 3 del artículo 7 de la presente ley respecto de convenios de 
colaboración con entidades financieras.

4. La reparación de los daños producidos en las sedes de los partidos políticos, 
sindicatos y organizaciones sociales comprenderá las actuaciones necesarias para que 
recuperen las anteriores condiciones de funcionamiento, incluyendo mobiliario y elementos 
siniestrados.

5. La reparación de los daños producidos en los vehículos tendrá como límite el importe 
de los gastos necesarios para su normal funcionamiento. En caso de destrucción del 
vehículo, o cuando el importe de la reparación resulte superior al valor real del mismo, la 
indemnización será equivalente al valor de mercado de un vehículo de similares 
características técnicas y condiciones de uso que el siniestrado. En informe pericial se hará 
constar el valor de las reparaciones o el de reposición, según proceda. Solo serán 
reparables los daños causados en vehículos particulares, así como los sufridos por los 
destinados al transporte terrestre de personas o mercancías, salvo los de titularidad pública. 
Para que proceda la indemnización, será requisito indispensable la existencia de seguro 
obligatorio del vehículo, vigente en el momento del siniestro.
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Artículo 11.  Daños en las viviendas de las personas físicas.
1. A los efectos de esta Ley, se entiende por vivienda habitual la edificación que 

constituya la residencia de una persona o unidad familiar durante un período mínimo de 
ciento ochenta y tres días al año. Igualmente, se entenderá que la vivienda es habitual en los 
casos de ocupación de esta por tiempo inferior, siempre que se haya residido en ella un 
tiempo equivalente, al menos, a la mitad del transcurrido desde la fecha en que hubiera 
comenzado la ocupación.

2. En las viviendas habituales de las personas físicas, serán objeto de reparación la 
pérdida total de la vivienda, los daños sufridos en la estructura, instalaciones y mobiliario, así 
como las pertenencias y enseres que resulte necesario reponer para que aquellas recuperen 
sus condiciones anteriores de habitabilidad, excluyendo los elementos de carácter suntuario.

3. Cuando la vivienda afectada no tenga el carácter de residencia habitual, la ayuda 
tendrá como límite el ochenta por ciento de los daños ocasionados en los elementos de la 
misma que no tengan carácter suntuario, teniendo en cuenta, para el cálculo de dicho 
porcentaje, las ayudas, en su caso, ya percibidas.

4. La reparación incluirá en todo caso los daños producidos en los elementos privativos 
de las viviendas. Asimismo, incluirá los daños producidos en los elementos comunes de los 
edificios en los que se ubique la vivienda, siempre que estos se encuentren situados en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

5. La cuantía de la reparación se abonará a los propietarios de las viviendas o a los 
arrendatarios u ocupantes que legítimamente hubieran efectuado o dispuesto la reparación. 
En el caso de daños causados en elementos comunes de inmuebles sujetos al régimen de 
propiedad horizontal, la cuantía de su reparación podrá satisfacerse a la comunidad de 
propietarios.

6. La Comunidad Autónoma de Aragón proporcionará alojamiento provisional a quienes, 
por razón de los daños producidos por un acto terrorista, se vean impedidos para utilizar 
temporalmente su vivienda habitual, mediante el abono del alquiler de una vivienda similar a 
la dañada o de los gastos de alojamiento en un establecimiento hotelero, mientras duren las 
obras de reparación, siempre que estas no se prolonguen por causa imputable al 
beneficiario.

CAPÍTULO III
Acciones asistenciales

Artículo 12.  Ámbito.
Las prestaciones asistenciales que regula la presente Ley abarcarán los sectores de la 

asistencia sanitaria, la enseñanza, la formación, el empleo y la vivienda.

Artículo 13.  Asistencia sanitaria.
1. La Comunidad Autónoma de Aragón, a través de sus servicios públicos, atenderá la 

cobertura sanitaria de la víctima y afectados, en el caso de que dicha asistencia no esté 
resuelta por aseguramiento público o privado. Cuando la asistencia deba prestarse en otros 
centros, se abonarán los gastos devengados.

2. La asistencia sanitaria comprenderá el tratamiento médico, la implantación de 
prótesis, las intervenciones quirúrgicas y las necesidades ortopédicas que se deriven de las 
lesiones producidas.

Artículo 14.  Asistencia psicológica inmediata.
La asistencia psicológica de carácter inmediato se prestará a la víctima y afectados a 

través de los recursos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón o, cuando sea 
necesario, a través de otras instituciones o entidades privadas especializadas en esta clase 
de asistencia.
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Artículo 15.  Asistencia psicosocial por secuelas.
El tratamiento psicológico de las secuelas posteriores al atentado, al que tendrán 

derecho las víctimas y afectados, se podrá recibir, previa prescripción facultativa, desde la 
aparición de los trastornos psicológicos causados o evidenciados por el atentado. De igual 
forma, se les facilitará la atención personal y social necesaria, con intervención de los 
departamentos competentes en las materias de sanidad y bienestar social.

Artículo 16.  Asistencia psicopedagógica.
1. Los alumnos de educación infantil, primaria y secundaria obligatoria que, como 

consecuencia de un atentado terrorista sufrido por ellos, sus padres, tutores o guardadores 
legales y por sus familiares hasta el segundo grado de consanguinidad, presenten 
dificultades de aprendizaje o problemas de adaptación social recibirán asistencia 
psicopedagógica gratuita de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma garantizará la existencia de 
psicopedagogos y psicólogos con experiencia en situaciones de crisis derivadas de actos 
terroristas para atender los casos concretos.

Artículo 17.  Asistencia social.
1. Los trabajadores sociales de las poblaciones donde residan los beneficiarios 

realizarán un seguimiento específico a quienes tengan la condición de beneficiarios, 
prestándoles una asistencia especializada y adecuada a sus necesidades.

2. La realización y establecimiento de programas concretos de atención se hará efectivo 
a través de los servicios sociales de base.

3. El departamento que tenga a su cargo las competencias en materia de bienestar 
social, en coordinación con las entidades locales, establecerá los criterios de actuación 
necesarios para que se dé una asistencia y tratamiento uniforme en todo el ámbito territorial 
de la Comunidad Autónoma.

Artículo 18.  Asistencia en el ámbito de la enseñanza.
1. Se concederán ayudas de estudio cuando, como consecuencia de un acto terrorista, 

se deriven para el propio estudiante o para sus padres, tutores o guardadores legales daños 
personales de especial trascendencia, o los inhabiliten para el ejercicio de su profesión 
habitual. La especial trascendencia de los daños será valorada, atendiendo a la repercusión 
de las lesiones sufridas en la vida y en la economía familiar de la víctima, y se dará en todo 
caso en los supuestos de muerte, lesiones invalidantes, e incluso en las lesiones 
permanentes no invalidantes.

2. Estas ayudas se prestarán a los alumnos escolarizados en los centros de enseñanza 
de Aragón, y se extenderán hasta la finalización de la enseñanza obligatoria, postobligatoria 
o universitaria, siempre que el rendimiento, asumido el retraso psicopedagógico que se 
pueda producir, sea considerado adecuado.

3. Las ayudas de estudio comprenderán:
a) La exención de todo tipo de tasas académicas en los centros oficiales de estudios de 

todos los niveles de enseñanza para las víctimas, sus cónyuges y sus hijos.
b) Las ayudas destinadas a sufragar los gastos de material escolar, transporte, comedor 

y, en su caso, residencia fuera del domicilio familiar.
4. Ningún estudiante podrá recibir más de una ayuda de estudio por curso, aunque 

realice simultáneamente varios cursos o carreras.

Artículo 19.  Asistencia en el ámbito de la formación.
El Instituto Aragonés de la Administración Pública promoverá la realización de cursos 

específicos dirigidos a todos aquellos que realicen funciones en las materias que abarca la 
actuación asistencial prevista en la presente Ley.
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Artículo 20.  Ayudas en el ámbito del empleo.
1. Aquellas personas que, como consecuencia de un acto terrorista, sufran daños que 

les imposibiliten para el normal desempeño de su puesto de trabajo serán objeto de planes 
de reinserción profesional, programas de autoempleo, ayudas para la creación de nuevas 
empresas y ayudas para su contratación. Estas personas tendrán prioridad también para 
participar en los programas de Formación Profesional para el Empleo.

2. Cuando se trate de empleados públicos, se les facilitará la adscripción al puesto de 
trabajo cuyo desempeño mejor se adapte a sus peculiaridades físicas y psicológicas, de 
acuerdo con la legislación sobre función pública, evitando, en todo caso, el cambio de 
localidad, salvo solicitud del interesado.

3. Aquellos damnificados que hayan sido perjudicados en los bienes que posean para su 
actividad comercial o industrial y soliciten créditos puente para atender a los gastos de 
reparación podrán recibir ayudas consistentes en la subvención equivalente al coste 
financiero de los créditos puente solicitados.

CAPÍTULO IV
Subvenciones

Artículo 21.  Concesión.
1. Se concederán subvenciones a aquellas asociaciones, fundaciones, entidades e 

instituciones, sin ánimo de lucro, cuyo objeto principal sea la representación y defensa de los 
intereses de las víctimas y afectados incluidos en el ámbito de aplicación de la presente Ley.

2. Las subvenciones previstas tendrán por finalidad:
a) El apoyo al movimiento asociativo, complementando y coadyuvando a la financiación 

de los gastos generales de funcionamiento y gestión generados por las actividades 
destinadas a la atención asistencial de las víctimas y afectados, o por el desarrollo y 
ejecución de programas de actividades destinados a la dignificación de las víctimas o a la 
educación y concienciación social contra el terrorismo en cualquiera de sus manifestaciones 
y en defensa de los valores de convivencia pacífica y democrática.

b) El auxilio técnico para el desarrollo de los objetivos de estas asociaciones, 
fundaciones, entidades e instituciones.

c) El complemento de la acción de la Administración en el campo de la asistencia legal, 
material, social o psicológica de las víctimas y afectados, individual o colectivamente 
considerados, con especial atención a aquellas situaciones que no pudieran atenderse con 
los tipos ordinarios de ayudas o que pudieran socorrerse de forma más eficaz a través de los 
programas de actuación de las asociaciones.

d) La formación y orientación profesional a las víctimas del terrorismo en orden a facilitar 
su integración social.

CAPÍTULO V
Medidas de reconocimiento, memoria y distinciones honoríficas

Artículo 22.  Reconocimiento institucional de las víctimas.
El Gobierno de Aragón garantizará la presencia protocolaria de las víctimas del 

terrorismo y de sus asociaciones y fundaciones en los actos institucionales de la Comunidad 
Autónoma que les afecten.

Artículo 23.  Memoria de las víctimas.
1. El Gobierno de Aragón promoverá la realización de actos públicos de homenaje, 

recuerdo y reconocimiento a las víctimas del terrorismo en los que se contará con la 
presencia y con el testimonio directo de las víctimas así como con la presencia de 
asociaciones y demás colectivos representativos de las mismas con el objetivo de 
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salvaguardar la memoria de los que sufrieron actos terroristas, mostrándoles reconocimiento 
social, respeto y solidaridad.

2. El Gobierno de Aragón velará por la defensa de la dignidad de las víctimas y 
manifestará su oposición a cualquier acto o símbolo de humillación o vejatorio para ellas o 
de homenaje o exaltación de terroristas.

3. El Gobierno de Aragón fomentará el conocimiento y la investigación sobre las víctimas 
del terrorismo amparadas por esta ley, así como el contexto en el que se produjeron las 
acciones terroristas, para promover su conocimiento y difusión.

Asimismo, velará por la creación y preservación de lugares de memoria en aquellos 
espacios que tengan un valor simbólico para el conocimiento y la difusión de los hechos.

Artículo 24.  Día de recuerdo a las víctimas.
El Gobierno de Aragón, en coordinación con el resto de las administraciones e 

instituciones públicas de Aragón, llevará a cabo actos de reconocimiento a las víctimas de 
terrorismo el 27 de junio de cada año, día de recuerdo y homenaje a las víctimas del 
terrorismo, y el 11 de marzo de cada año, día europeo de las víctimas del terrorismo.

Artículo 25.  Distinciones honoríficas.
1. El Gobierno de Aragón, previa valoración de las circunstancias concurrentes en cada 

caso y en los términos que se establezcan reglamentariamente, podrá conceder a las 
víctimas, así como a las instituciones o entidades que se hayan distinguido por la lucha y el 
sacrificio contra el terrorismo, distinciones honoríficas como muestra de solidaridad y 
reconocimiento de la sociedad aragonesa.

2. En el marco de lo dispuesto en el apartado anterior, se podrán conceder las siguientes 
distinciones honoríficas:

a) La Medalla a las víctimas del terrorismo, que se otorgará a las víctimas de actos 
terroristas cometidos en territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón o fuera de ella 
cuando ostenten la condición política de aragonés en el momento del atentado o hubieran 
nacido en Aragón.

b) Las Placas de reconocimiento, que se otorgarán a personas que hubieran sufrido, 
directa o indirectamente, las consecuencias de actos terroristas y a personas físicas, 
entidades e instituciones por su labor en la lucha contra el terrorismo o en el proceso de 
integración de las víctimas.

3. Las entidades locales, en el ámbito de sus competencias, podrán promover acciones 
de distinción y reconocimiento a las víctimas de actos terroristas y a las instituciones o 
entidades que se hayan distinguido por su lucha y sacrificio contra el terrorismo

4. Las condecoraciones no tendrán contenido económico y no podrán concederse a 
quienes hayan mostrado comportamientos o actitudes contrarios a los valores consagrados 
en la Constitución Española o en el Estatuto de Autonomía y a los derechos humanos 
protegidos en los tratados internacionales.

Artículo 26.  Protección de la intimidad e imagen.
El Gobierno de Aragón velará por la protección de la intimidad de las víctimas en todas 

las actuaciones y procedimientos relacionados con el terrorismo, especialmente sus datos de 
carácter personal, así como de cualquier otra persona vinculada a las mismas por razón de 
parentesco, convivencia o relación de dependencia y de cualesquiera otras a las que les 
resulte de aplicación esta Ley.

Artículo 27.  Acción popular.
La Comunidad Autónoma podrá ejercer la acción popular en los procedimientos penales 

seguidos por enaltecimiento o justificación públicos de los delitos de terrorismo, así como por 
actos que entrañen descrédito, menosprecio o humillación de las víctimas de los delitos 
terroristas o de sus familiares, en la forma y condiciones establecidas por la legislación 
procesal.
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CAPÍTULO VI
Medidas de sensibilización y prevención

Artículo 28.  Educación para la paz y la convivencia.
1. El Gobierno de Aragón llevará a cabo las actuaciones necesarias para la educación en 

la paz y convivencia, así como en el respeto, la dignidad y solidaridad con las víctimas.
2. El departamento con competencias en educación no universitaria promoverá la 

educación para la paz y en derechos humanos y los valores democráticos, en todos los 
niveles del sistema educativo, pudiendo formalizar cuantos instrumentos de colaboración 
considere necesarios para contar con el testimonio directo y la participación de las víctimas 
del terrorismo.

3. En los currículos de todas las etapas educativas no universitarias que se aprueben por 
el departamento competente en materia de educación no universitaria, se incluirá el trabajo 
de forma transversal, en todas las áreas, materias o ámbitos sobre educación para la paz, 
fomento del espíritu crítico, educación emocional y en valores, respeto mutuo, actitud 
contraria a la violencia y a los prejuicios de cualquier tipo y cooperación entre iguales.

4. El departamento competente en materia de educación no universitaria impulsará 
dentro de los Planes de Acción Tutorial la realización de charlas, visitas y actividades en los 
centros educativos dependientes de la Comunidad de la Comunidad Autónoma, que serán 
impartidas por víctimas del terrorismo o por miembros de las entidades que representan y 
defienden sus intereses, con el fin de informar y sensibilizar al alumnado sobre el terrorismo 
y sus víctimas, así como de prevenir situaciones que atenten contra la convivencia pacífica.

5. El Gobierno de Aragón potenciará la investigación sobre el terrorismo en el ámbito 
universitario formalizando a tal efecto los instrumentos de colaboración correspondientes con 
las Universidades de la Comunidad Autónoma.

Artículo 29.  Difusión del conocimiento sobre el terrorismo y sus víctimas.
1. El Gobierno promoverá la existencia de material bibliográfico y didáctico sobre el 

terrorismo y sus víctimas en las bibliotecas de los centros de enseñanza no universitaria de 
la Comunidad Autónoma.

2. Las bibliotecas públicas con sede en territorio aragonés incorporarán en sus catálogos 
publicaciones dirigidas tanto a adultos como a niños y niñas en edad escolar que tengan por 
objeto el terrorismo en España y sus víctimas.

3. El Gobierno de Aragón, en colaboración con la Corporación Aragonesa de Radio y 
Televisión, promoverá la difusión y puesta a disposición de aquellos documentos propios de 
archivo en soporte audiovisual de los que pudiera disponer sobre la historia del terrorismo en 
España y, en particular, en la Comunidad Autónoma, incorporando el testimonio de las 
víctimas.

Disposición adicional primera.  Beneficios en el acceso a la vivienda de promoción 
pública.

Las personas que tengan la condición de víctimas del terrorismo o, en su defecto, de 
afectados por actos de terrorismo tendrán derecho a un cupo de reserva en la adjudicación 
de viviendas de promoción pública, que será establecido por las administraciones 
aragonesas de acuerdo con lo dispuesto en la normativa en materia de vivienda protegida.

Disposición adicional segunda.  Beneficios en el acceso a la función pública.
Las administraciones públicas aragonesas podrán establecer, de acuerdo con lo que 

prevea la legislación básica estatal, un cupo de reserva de plazas en las ofertas de empleo 
público para personas que tengan la condición de víctimas del terrorismo o, en su defecto, 
de afectados por actos de terrorismo.

Disposición transitoria única.  Aplicación retroactiva.
1. Las personas a las que se refiere el artículo 2 de la presente ley que hubieran sido 

víctimas o afectadas por acciones terroristas con anterioridad a la entrada en vigor de la 
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misma tienen derecho, previa solicitud, a las ayudas previstas en ella, siempre que los actos 
o hechos causantes hayan acaecido entre el 10 de agosto de 1982 y la fecha de entrada en 
vigor de esta Ley.

2. Además, las víctimas o afectados por actos de terrorismo o hechos perpetrados por 
persona o personas integradas en bandas o grupos armados o que actuaran con la finalidad 
de alterar gravemente la paz y seguridad ciudadana, cometidos en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Aragón o en cualquier otro lugar del territorio español, tienen 
derecho, previa solicitud, a las ayudas previstas en la presente ley siempre que se cumplan 
los siguientes requisitos:

a) Que las víctimas de los mismos hubieran nacido en Aragón o tuvieran la vecindad 
administrativa en cualesquiera de los municipios de Aragón en el momento del atentado.

b) Y que el acto hubiera acaecido entre el 1 de enero de 1960 y el 9 de agosto de 1982.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en la presente Ley.

Disposición final primera.  Modificación del Texto Refundido de las disposiciones dictadas 
por la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de tributos cedidos.

Se añade un nuevo artículo 110.6 en el capítulo I del título I del texto refundido de las 
disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de tributos 
cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de 
Aragón, del siguien-te tenor:

«Artículo 110.  Deducción de la cuota íntegra autonómica del impuesto por 
adquisición de vivienda habitual por víctimas del terrorismo.

1. Los contribuyentes que tengan la condición de víctimas del terrorismo o, en su 
defecto y por este orden, su cónyuge o pareja de hecho o los hijos que vinieran 
conviviendo con los mismos podrán deducirse el tres por ciento de las cantidades 
satisfechas durante el período impositivo por la adquisición de una vivienda nueva 
situada en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, siempre que esté 
acogida a alguna modalidad de protección pública de la vivienda y que constituya o 
vaya a constituir la primera residencia habitual del contribuyente.

2. La base máxima de esta deducción y las cantidades que la integran serán las 
establecidas para la deducción por inversión en vivienda habitual en la normativa 
estatal reguladora del impuesto sobre la renta de las personas físicas.»

Disposición final segunda.  Modificación del Texto refundido de las tasas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Se añade un nuevo artículo 101 bis en el capítulo XXIV del texto refundido de las tasas 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto legislativo 1/2004, de 27 de 
julio, del Gobierno de Aragón, relativo a la tasa por derechos de examen de pruebas 
selectivas para el ingreso o promoción como personal funcionario o laboral en la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, con la siguiente redacción:

«Artículo 101 bis.  Exenciones.
Están exentas del pago de la tasa las personas que hayan obtenido el 

reconocimiento como víctimas por actos de terrorismo, sus cónyuges o parejas de 
hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente que les sea de aplicación.»

Disposición final tercera.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
1. Se faculta al Gobierno de Aragón para que, en el plazo de seis meses desde la 

entrada en vigor de esta Ley, dicte cuantas disposiciones sean necesarias para su aplicación 
y desarrollo.
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2. Se faculta al Gobierno de Aragón para llevar a cabo las adaptaciones que fueran 
precisas en caso de modificación de la normativa estatal reguladora de esta materia.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Aragón».
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§ 171

Ley 6/2015, de 25 de marzo, de Juventud de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 68, de 10 de abril de 2015

«BOE» núm. 115, de 14 de mayo de 2015
Última modificación: 17 de abril de 2023

Referencia: BOE-A-2015-5330

En nombre del Rey y como Presidenta de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

I
La Constitución española de 1978 establece en su artículo 9.2 que «corresponde a los 

poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y 
de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan 
o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, 
económica, cultural y social».

Esta especial atención a la participación de todos los españoles se ve singularizada en lo 
que se refiere al ámbito de la población joven en el artículo 48 de la carta magna, que 
encomienda de forma específica a los poderes públicos la promoción de las condiciones 
para la participación libre y eficaz de la juventud en el desarrollo político, social, económico y 
cultural.

En concordancia con estos principios consagrados por la Constitución, el Estatuto de 
Autonomía de Aragón, aprobado por la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, dispone en su 
artículo 71.38.ª que corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón la competencia 
exclusiva en materia de juventud, con especial atención a su participación libre y eficaz en el 
desarrollo político, social, económico y cultural.

La Comunidad Autónoma de Aragón, en ejercicio de la competencia en materia de 
juventud, asumida ya desde el Estatuto de Autonomía aprobado por Ley Orgánica 8/1982, 
de 10 de agosto, ha desarrollado diferentes normas con el objetivo de dotarse de un marco 
normativo estable sobre el que basar el ejercicio de las políticas de juventud.

Este marco normativo, vigente en la actualidad, se compone de la Ley 3/2007, de 21 de 
marzo, de Juventud de Aragón, y de una serie de normas de carácter reglamentario que 
desarrollan de forma específica algunas de las materias englobadas en la competencia en 
materia de juventud. A ellas hay que unir una norma de carácter organizativo, la Ley 
19/2001, de 4 de diciembre, que configura la estructura del Instituto Aragonés de la 
Juventud.
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II
En la actual situación económica, las políticas de juventud del Gobierno de Aragón 

tienen como objetivos básicos incentivar la creación empleo, mediante programas de 
formación para el empleo y para emprendedores; potenciar las actividades relacionadas con 
la juventud, así como las titulaciones de juventud como nicho de empleo, y llevar a cabo la 
regulación de las actividades al aire libre, de tal manera que suponga un incentivo su 
realización en nuestro territorio, con el impacto directo que eso supone en la economía de 
las poblaciones que las acogen.

Por otro lado, y precisamente como consecuencia de la coyuntura económica, además 
de otros factores sociales, se ha puesto de relieve que la emancipación de los jóvenes cada 
vez se dilata más en el tiempo. En este sentido, es necesario que la presente ley prevea 
mecanismos que, sin alterar el intervalo de edad en el que se considera joven a una persona 
física en términos generales, puedan flexibilizar estos límites cuando así se considere 
conveniente. En concreto, esta medida será de especial consideración cuando afecte a 
personas con discapacidad de cualquier tipo.

Para la consecución de estos objetivos resulta fundamental llevar a cabo una profunda 
reforma de la normativa en materia de juventud, que ha de comenzar necesariamente por la 
norma de mayor rango, la Ley de Juventud, y que va a articularse en torno a los diversos 
ejes.

En primer lugar, la simplificación de la regulación contenida en la Ley de Juventud, como 
principal de las normas que conforman el régimen jurídico de la actividad administrativa 
dirigida a los jóvenes en la comunidad autónoma. De esta forma se persigue un mayor grado 
de seguridad jurídica y facilitar la consulta de esta normativa a todos aquellos ciudadanos 
interesados en ella, especialmente a los jóvenes y las asociaciones y entidades que trabajan 
con ellos.

En segundo término, se busca un mayor racionalidad en la organización administrativa 
en materia de juventud, suprimiendo el Consejo Rector como órgano de dirección del 
Instituto Aragonés de la Juventud, con ánimo de racionalización de la estructura y vista la 
escasa operatividad del Consejo existente. De igual manera, la ley trata de superar la 
regulación del ya extinto Consejo de la Juventud, creando un nuevo órgano de participación, 
el Consejo Aragonés de la Juventud, como órgano representativo de los jóvenes de carácter 
consultivo que permita hacer presente en aquellos ámbitos en los que así se disponga la 
opinión de los jóvenes como destinatarios y verdaderos protagonistas de las políticas en 
materia de juventud.

Por otro lado, desde el punto de vista de la regulación material, se pretende dotar al 
Instituto Aragonés de la Juventud de una base legal estable y coherente para la aprobación 
de una nueva normativa en materia de instalaciones y acampadas juveniles, que permita 
superar la obsoleta normativa existente, adaptando sus normas a la realidad actual, de forma 
que se asegure una adecuada salvaguarda de la seguridad de las personas que participan 
en acampadas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón. Con ello, se busca 
paliar la gran dispersión normativa que afecta a estas actividades, unificando criterios e 
institucionalizando la necesaria coordinación entre las distintas administraciones con 
competencias en la materia.

En la misma línea, han de homologarse las titulaciones de monitor y director de 
actividades en el tiempo libre que imparten las escuelas de tiempo libre con las dos 
certificaciones profesionales en materia de tiempo libre definidas en la normativa estatal y 
europea, de forma que se asegure que las personas que se encargan de los jóvenes en este 
ámbito cuenten con unas titulaciones que cumplan unos estándares básicos similares a los 
exigidos a nivel europeo. A ello se une la necesidad de promoción de la nueva certificación 
profesional en materia de información juvenil.

Por último, en el ámbito de la actividad inspectora y sancionadora se busca dotar al 
personal del Instituto Aragonés de la Juventud de los instrumentos necesarios para 
comprobar y asegurar el cumplimiento de la normativa en materia de juventud, orientando el 
régimen sancionador de forma que las sanciones que haya que imponer se configuren como 
obligaciones de hacer antes que multas pecuniarias.
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III
La presente ley se estructura en cuatro títulos, ochenta y ocho artículos, cuatro 

disposiciones adicionales, cinco disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y 
cuatro disposiciones finales.

El título preliminar, «Disposiciones generales», define el objeto y el ámbito de aplicación 
de la ley, así como sus principios rectores y los principales objetivos que con ella se 
pretenden conseguir, incluyendo además un precepto dedicado a la planificación de las 
actuaciones dirigidas a la juventud.

El título I comprende la regulación de la organización administrativa y competencias en 
materia de juventud, detallando la distribución competencial tanto en el plano autonómico 
como en lo que respecta al ámbito comarcal y municipal. Destaca en su regulación la 
simplificación de la estructura del Instituto Aragonés de la Juventud, con la supresión de su 
Consejo Rector, y la configuración novedosa del Consejo Aragonés de la Juventud como 
órgano representativo de carácter consultivo.

El título II, bajo la rúbrica «Políticas transversales de juventud», encomienda al Instituto 
Aragonés de la Juventud el desarrollo de estas, en colaboración y coordinación con el resto 
de administraciones públicas, con el objetivo último de brindar a la población joven una 
acción política coordinada, coherente y eficiente que garantice la igualdad de oportunidades. 
Se detallan, además, en su capítulo II los diferentes sectores de actuación en los que podrán 
plasmarse las políticas juveniles de carácter transversal.

El título III está dedicado a los servicios específicos de juventud y se estructura en siete 
capítulos que abordan los principales servicios prestados a la juventud en Aragón. Así, en el 
capítulo I se contiene la descripción de los mismos; en el capítulo II se regula el Sistema de 
Información Joven; en el capítulo III, la formación juvenil en el tiempo libre; en el capítulo IV, 
las instalaciones juveniles; en el capítulo V, las actividades juveniles de tiempo libre; en el 
capítulo VI, el carné joven, y, finalmente, el capítulo VII está dedicado a la financiación de los 
servicios específicos de la juventud.

Por último, el título IV, «Inspección y régimen sancionador», se divide en dos capítulos, el 
primero de los cuales está dedicado a la actividad inspectora, proporcionando al personal del 
Instituto Aragonés de la Juventud los instrumentos necesarios para comprobar y asegurar el 
cumplimiento de la normativa en materia de juventud. Se busca, además, reforzar el 
cumplimiento de la norma, configurando un régimen sancionador, especialmente en los 
casos que afecten a la seguridad de las personas, orientado principalmente hacia las 
obligaciones de hacer antes que a las multas de carácter meramente pecuniario, que se 
consideran solo como último recurso.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Esta ley tiene por objeto, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, regular 

el desarrollo de las políticas públicas dirigidas a la juventud, distribuir entre las 
administraciones públicas aragonesas las competencias sobre programas, servicios y 
actividades que tengan a las personas jóvenes como destinatarias y procurar la participación 
de estas en su diseño y ejecución.

2. Las políticas públicas dirigidas a la juventud tendrán como finalidad mejorar la calidad 
de vida de los jóvenes, promover el ejercicio de sus derechos, facilitar su acceso a la 
información y fomentar su participación e integración en la sociedad.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Son personas jóvenes, a los efectos de esta ley, las personas físicas con edades 

comprendidas entre los 14 y los 30 años, ambos inclusive. No obstante, mediante 
Resolución de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de la Juventud, para 
determinados programas y políticas juveniles, en especial si afectan a personas con 
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discapacidad, podrán fijarse otros límites de edad, mínimos o máximos, cuando así se 
considere necesario o conveniente para el cumplimiento de sus objetivos.

2. Esta ley y las políticas juveniles que se desarrollen a su amparo tendrán como 
posibles destinatarios, según los casos, a las personas jóvenes:

a) Nacidas en Aragón.
b) Con vecindad administrativa en cualesquiera de los municipios de Aragón.
c) Residentes fuera del territorio aragonés cuyo padre o madre hayan nacido en Aragón.
d) Las que, ocasionalmente, se encuentren en el territorio de la comunidad autónoma 

realizando actividades juveniles de las reguladas por esta norma.
3. Esta ley es de aplicación a todas las administraciones públicas aragonesas que lleven 

a cabo políticas de juventud, así como a todas las personas físicas y jurídicas que 
desarrollen actividades que afecten directa o indirectamente a las personas jóvenes.

Artículo 3.  Principios rectores.
Son principios rectores de esta ley, que deberán inspirar los programas, servicios y 

actividades que tengan a las personas jóvenes como destinatarias, los siguientes:
a) El carácter universal de sus destinatarios, sin discriminación por razón de sexo, etnia, 

origen, edad, estado civil, ideología, creencias, orientación sexual o cualquier otra condición 
o circunstancia personal o social.

b) La transversalidad y coordinación en los procesos de toma de decisión por las 
administraciones públicas aragonesas en todos sus ámbitos sectoriales y territoriales.

c) La igualdad de oportunidades de las personas jóvenes aragonesas, tanto entre ellas 
como frente a otros sectores poblacionales, en todos los ámbitos de la vida política, social, 
económica, educativa y cultural de la Comunidad Autónoma. A estos efectos, se prestará 
especial atención a la igualdad entre hombres y mujeres, y se tendrá particular consideración 
con las personas jóvenes en situación o riesgo de exclusión social, con discapacidad o con 
dificultades de integración.

d) La participación activa y protagonismo de las personas jóvenes en la planificación, el 
desarrollo y la evaluación de las políticas de juventud a través, entre otras vías, de sus 
expresiones asociativas y en colaboración con el Consejo Aragonés de la Juventud, 
garantizando, en todo caso, que dichas políticas contemplen, además, el desarrollo y la 
profundización en los valores democráticos y en la participación social de las personas 
jóvenes, así como su integración y emancipación.

e) La pluralidad en el contenido de las políticas juveniles, de forma que abarquen todos 
los ámbitos ideológicos, con respeto, en todo caso, a los derechos de la persona, los valores 
democráticos y la participación social en paz, con tolerancia y solidaridad.

f) La proximidad de la actuación administrativa a cada territorio y cada colectividad, con 
el consiguiente fomento de la descentralización.

g) El seguimiento y la evaluación continua de las políticas de juventud y de los resultados 
obtenidos.

h) La eficacia y eficiencia en la asignación de recursos a las políticas juveniles, evitando 
duplicidades.

Artículo 4.  Objetivos.
Los poderes públicos, con sus políticas y actividades juveniles, perseguirán como 

objetivos:
a) La emancipación de los jóvenes desde la indispensable autonomía económica y 

personal.
b) Disponer y coordinar los recursos y la formación necesarios para el desarrollo de 

acciones de educación no formal.
c) Promover la formación continua y la información integral de las personas jóvenes, 

dentro y fuera del sistema educativo, con especial atención a su acceso a la sociedad de la 
información, el aprendizaje social, la calidad de la enseñanza, la capacidad de innovación y 
la coordinación de los diferentes agentes educativos.
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d) El desarrollo del sentido de la responsabilidad de las personas jóvenes y el fomento 
de su espíritu creativo y emprendedor.

e) Favorecer la consecución por los jóvenes de empleos o autoempleos de calidad, 
facilitando su asesoramiento y el conocimiento de sus derechos laborales.

f) Facilitar el acceso a una vivienda digna.
g) Promover el desarrollo cultural.
h) Fomentar el deporte, así como la conservación de la salud con hábitos saludables, 

prevención de enfermedades y riesgos.
i) Favorecer la inclusión social y laboral de las personas con discapacidad o en riesgo de 

exclusión social.
j) Promover y facilitar la participación juvenil en la vida política, social, económica y 

cultural.
k) Fomentar la movilidad de las personas jóvenes, facilitando el conocimiento de otras 

tierras, lenguas y culturas.
l) El suministro continuo a la juventud de información sobre las políticas, programas, 

servicios y actividades que les afecten.

Artículo 5.  Planificación de actuaciones dirigidas a la juventud.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, las comarcas y los 

ayuntamientos colaborarán e intercambiarán la información necesaria con el fin de que, en el 
seno del Instituto Aragonés de la Juventud, puedan llevarse a cabo las tareas de 
planificación, promoción y fomento de su respectiva actividad en materia de juventud.

TÍTULO I
Organización Administrativa y distribución de competencias

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 6.  Administraciones públicas competentes.
Tienen competencias específicas en materia de juventud la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Aragón, sus comarcas y sus municipios.

Artículo 7.  Relaciones administrativas.
1. Las Administraciones públicas aragonesas ejercerán sus competencias en materia de 

juventud con respeto a los principios de cooperación, coordinación, asistencia e información 
mutua, evitando duplicidades.

2. Para la consecución de los principios previstos en el apartado anterior, las 
administraciones implicadas podrán hacer uso de los instrumentos voluntarios de 
cooperación que consideren más idóneos, en particular, de los convenios 
interadministrativos de cooperación y de los planes y programas conjuntos de actuación.

CAPÍTULO II
La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y el Instituto 

Aragonés de la Juventud

Artículo 8.  Órganos con competencias en materia de juventud.
Las competencias específicas en materia de juventud propias de la Administración de la 

comunidad autónoma se ejercerán por el Gobierno de Aragón, por el departamento 
competente en materia de juventud y por el Instituto Aragonés de la Juventud.
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Artículo 9.  Competencias del Gobierno de Aragón.
Corresponden al Gobierno de Aragón las siguientes competencias:
a) Establecer las directrices de la acción de gobierno en materia de juventud.
b) Nombrar al director gerente del Instituto Aragonés de la Juventud a propuesta del 

consejero competente en materia de juventud.
c) Aprobar los Estatutos del Instituto Aragonés de la Juventud, en los que se regulará, 

entre otros aspectos, su estructura organizativa, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
19/2001, de 4 de diciembre, del Instituto Aragonés de la Juventud.

d) Aprobar disposiciones de carácter general en relación con el Instituto Aragonés de la 
Juventud.

e) Aprobar el proyecto de presupuesto del Instituto Aragonés de la Juventud, que se 
integrará en el proyecto de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

f) Aprobar los precios de los servicios prestados por el Instituto Aragonés de la Juventud.
g) Incorporar las necesidades de personal del Instituto Aragonés de la Juventud a la 

oferta pública de empleo correspondiente.
h) Cualesquiera otras que le atribuya la legislación vigente.

Artículo 10.  Competencias del departamento competente en materia de juventud.
Corresponden al departamento competente en esta materia las siguientes competencias:
a) La fijación de las directrices generales de actuación del Instituto Aragonés de la 

Juventud.
b) La elaboración y, en caso de habilitación específica mediante ley o reglamento, la 

aprobación de disposiciones de carácter general.
c) La aprobación del anteproyecto de presupuesto del Instituto Aragonés de la Juventud.
d) La aprobación de la propuesta anual de necesidades de personal para su elevación al 

Gobierno de Aragón.
e) La celebración de convenios y acuerdos de colaboración con instituciones públicas y 

privadas, previa autorización por el Gobierno de Aragón.
f) La aprobación de la memoria anual de actividades del Instituto Aragonés de la 

Juventud.
g) Aprobar los precios de los servicios de carácter no gratuito prestados por el Instituto 

Aragonés de la Juventud.
h) Cuantas otras le vengan atribuidas por el ordenamiento vigente.

Artículo 11.  Competencias del Instituto Aragonés de la Juventud.
Corresponde al Instituto Aragonés de la Juventud el ejercicio de las siguientes 

competencias:
a) Planificar, programar, gestionar y coordinar la política del Gobierno de Aragón para la 

juventud, garantizando la aplicación efectiva de sus políticas en todo el territorio de la 
comunidad autónoma.

b) Fomentar y divulgar estudios sobre la situación social, económica, cultural, educativa, 
laboral y política de la juventud aragonesa.

c) Promover la defensa de los derechos de las personas jóvenes.
d) Favorecer la autonomía personal y la inserción social de la juventud, incidiendo 

especialmente en el ámbito laboral, a través de políticas activas de fomento de empleo, y en 
el de la sanidad y la vivienda, contribuyendo a la superación de desigualdades sociales y 
atendiendo a la mejora de la calidad de vida de la población joven.

e) Potenciar la promoción sociocultural de la juventud.
f) Contribuir con todas las administraciones y entidades públicas y privadas al desarrollo 

de las políticas integrales de juventud.
g) Fomentar las relaciones institucionales y la cooperación con los organismos 

encargados de las políticas de juventud en la Administración general del Estado, con otras 
comunidades autónomas y con otros organismos en el ámbito internacional.

h) Promover la actividad asociativa y la participación juvenil.
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i) Crear y mantener actualizado el censo de entidades juveniles de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

j) Apoyar material, técnica y económicamente el desarrollo de las iniciativas y los 
proyectos de la juventud aragonesa.

k) Facilitar a las personas jóvenes la información, la documentación y el asesoramiento 
precisos para desarrollar sus iniciativas y ejercitar sus derechos.

l) Potenciar el desarrollo de las actividades de tiempo libre, el turismo y los intercambios 
internacionales de las personas jóvenes, especialmente en relación con los programas de la 
Unión Europea.

m) Promover y ordenar la formación de técnicos y de animadores juveniles en el marco 
asociativo y del voluntariado.

n) Fomentar y apoyar el voluntariado social en la juventud.
ñ) Regular y promocionar la formación del voluntariado juvenil, principalmente a través 

de escuelas de tiempo libre.
o) Promover, ordenar y gestionar las instalaciones al servicio de la juventud de titularidad 

de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como planificar, gestionar, promocionar y 
mantener los albergues, las residencias, los campamentos y las instalaciones de juventud 
del Gobierno de Aragón.

p) Potenciar instalaciones juveniles que presten servicio a los jóvenes, facilitándoles su 
formación, alojamiento, participación en actividades sociales y culturales que promuevan una 
adecuada utilización del tiempo libre impulsando la convivencia juvenil.

q) Facilitar a las asociaciones juveniles y a las escuelas de tiempo libre inscritas en los 
registros correspondientes el uso de espacios e instalaciones para el desarrollo de sus 
actividades y acciones formativas.

r) Promover la inclusión social y laboral de las personas jóvenes inmigrantes, 
discapacitadas o en riesgo de exclusión social con presencia en la Comunidad Autónoma de 
Aragón, en colaboración con sus asociaciones.

s) Apoyar la participación e iniciativas de la juventud relacionadas con la cooperación y 
solidaridad internacionales, la defensa de los derechos humanos y la cultura de la paz.

t) El ejercicio de las potestades de autorización, recepción de comunicaciones, 
homologación, registro, inspección y sancionadora reguladas en la presente ley.

u) El ejercicio de las funciones que a los organismos autónomos atribuye el artículo 13 
del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio.

v) Cualesquiera otras competencias que, en materia de juventud, correspondan a la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y no estén atribuidas a otro 
organismo.

Artículo 12.  Comisión Interdepartamental en materia de juventud.
1. La Comisión Interdepartamental en materia de juventud es el instrumento de 

coordinación en materia de juventud entre los diferentes departamentos del Gobierno de 
Aragón.

2. La Comisión estará formada por los siguientes miembros:
a) Presidente: el titular del departamento competente en materia de juventud.
b) Vicepresidente: el director gerente del Instituto Aragonés de la Juventud
c) Secretario: secretario general del Instituto Aragonés de la Juventud.
d) Vocales: un representante de cada departamento del Gobierno de Aragón, con rango 

de director general.
3. Son funciones de la Comisión Interdepartamental en materia de juventud:
a) Coordinar la actividad de los distintos departamentos del Gobierno de Aragón en 

aquellas materias que afecten específicamente a la juventud.
b) Efectuar el seguimiento y evaluación de los programas que, con una clara incidencia 

en la juventud, se ejecuten por la Administración aragonesa.
c) Articular las medidas necesarias para una adecuada coordinación con las distintas 

Administraciones públicas en materia de juventud.
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d) Aquellas otras que sean encomendadas por el Gobierno de Aragón o que puedan 
contribuir a mejorar las iniciativas y actuaciones en materia de juventud.

4. La Comisión se reunirá previa convocatoria del secretario por orden de su presidente, 
que deberá ir acompañada del orden del día con los temas que haya que tratar.

CAPÍTULO III
Las comarcas y los municipios

Artículo 13.  Competencias comarcales.
1. Las comarcas ejercerán las competencias sobre juventud que les atribuye la 

normativa de comarcalización dentro de su ámbito territorial, correspondiéndoles las 
siguientes funciones:

En relación con el fomento de la participación juvenil de la comarca:
1.ª Apoyar los intereses de la población joven de la comarca, prestando los servicios 

necesarios y requeridos.
2.ª Cooperar con organizaciones y entidades para el desarrollo de programas de fomento 

del voluntariado.
3.ª Promover y organizar actividades de animación, artísticas y socioculturales dirigidas a 

la juventud.
4.ª Apoyar las iniciativas formativas de las entidades juveniles en materias de ocio y 

tiempo libre, así como en las culturales y artísticas.
5.ª Promover el asociacionismo, el voluntariado y la participación social en el ámbito 

comarcal.
6.ª Considerar las necesidades específicas de las personas jóvenes en el medio rural, 

con especial atención a quienes viven en municipios con escasa población y un alto grado 
de envejecimiento.

b) En cuanto a instalaciones juveniles, coordinar con las entidades públicas o privadas 
titulares de residencias, albergues, campamentos juveniles y espacios físicos que permiten 
el desarrollo integral de la juventud de la comarca el uso de sus servicios, así como el 
acceso a los mismos por parte de jóvenes de otros lugares.

c) Promover y autorizar, en la forma que tengan establecida, la constitución de los 
órganos comarcales de participación de la juventud.

d) Elaborar planes y programas de ámbito comarcal en relación con la juventud.
e) Colaborar con el Instituto Aragonés de la Juventud en los programas de intercambio 

de colectivos juveniles.
f) Promocionar campos de trabajo encaminados a la recuperación del patrimonio y a la 

colaboración en tareas medioambientales y sociales.
g) Establecer y crear oficinas comarcales y puntos de información joven dentro del 

sistema aragonés de información joven, de acuerdo con las necesidades de cada comarca.
h) Cualquier otra competencia que pudiera serles transferida, delegada o encomendada 

por la Administración competente, que requerirá la aceptación de la comarca 
correspondiente en los términos expresados por la legislación de régimen local.

2. Para el desarrollo y el ejercicio de sus competencias, las comarcas podrán prestar los 
servicios juveniles y realizar las actividades de carácter supramunicipal que consideren 
convenientes.

3. Las comarcas ejercerán las competencias establecidas en el apartado primero sin 
perjuicio de las actuaciones de planificación, coordinación, promoción y fomento que, en 
virtud de la concurrencia de un interés supracomarcal, pudiera ejercer la Administración de la 
comunidad autónoma.

Artículo 14.  Competencias municipales.
Los municipios ejercerán competencias en materia de juventud en los términos 

establecidos en la legislación de régimen local, correspondiéndoles las siguientes funciones:
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a) Crear y gestionar las oficinas municipales de información joven y puntos de 
información joven dependientes del municipio dentro del sistema aragonés de información 
joven, de acuerdo con las necesidades de cada localidad.

b) Promover y favorecer las actividades de las casas de juventud municipales y su 
inscripción en el censo de las casas de juventud de Aragón, así como favorecer la creación 
de espacios juveniles y de proyectos de integración de espacios escolares en su ámbito.

c) Promover y autorizar, en la forma que tengan establecida, la constitución de los 
órganos locales de participación de la juventud con el fin de impulsar la participación libre y 
eficaz de la población joven en el desarrollo político, social, económico, cultural y educativo 
del municipio, así como la promoción del asociacionismo y la defensa de los intereses 
globales de la juventud en el mismo.

d) Elaborar, en su caso, planes y programas de ámbito municipal en relación con la 
juventud.

e) Cualquier otra competencia que pudiera serles transferida, delegada o encomendada 
por la Administración competente, que requerirá la aceptación del municipio correspondiente 
en los términos expresados por la legislación de régimen local.

CAPÍTULO IV
La participación de la juventud y el Consejo Aragonés de la Juventud

Sección 1.ª La participación

Artículo 15.  Medios de participación juvenil.
1. La juventud en Aragón podrá constituir asociaciones, federaciones y secciones 

juveniles al amparo de las previsiones contenidas en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de Protección Jurídica del Menor, y la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, 
reguladora del Derecho de Asociación, para participar en la vida política y social aragonesa, 
con absoluto respeto al pluralismo político, cultural e ideológico, a través de los siguientes 
instrumentos:

a) Las asociaciones juveniles y sus federaciones.
b) Las secciones juveniles de asociaciones no juveniles.
c) Las agrupaciones juveniles sin personalidad jurídica.
d) El Consejo Aragonés de la Juventud.
e) Los órganos locales y comarcales de participación de la juventud.
2. Las entidades enumeradas en las letras a), b) y c) del apartado anterior se 

considerarán que tienen carácter juvenil, a los efectos de esta ley, cuando cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Que su objeto social consista en el desarrollo integral de la juventud.
b) Carecer de ánimo de lucro.
c) Tener una estructura interna y un régimen de funcionamiento democráticos.
d) Acatar la Constitución y el Estatuto de Autonomía de Aragón.
3. Para ostentar el carácter autonómico, las entidades juveniles deberán cumplir los 

siguientes requisitos:
a) Contar como mínimo con el número de socios o afiliados determinados en la 

legislación en materia de asociacionismo.
b) Tener su ámbito de actuación enmarcado en el territorio aragonés y sedes 

formalmente constituidas en, al menos, dos comarcas dentro de la comunidad autónoma, 
con la salvedad de aquellas entidades cuyo objeto esté directamente vinculado a la 
Comunidad Autónoma de Aragón y justifiquen la imposibilidad de establecimiento en el 
ámbito territorial de esta comunidad.

4. Para ostentar el carácter comarcal, las entidades juveniles deberán cumplir los 
siguientes requisitos:
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a) Contar como mínimo con el número de socios o afiliados determinados en la 
legislación en materia de asociacionismo.

b) Tener su ámbito de actuación enmarcado en el territorio de una comarca y sede 
formalmente constituida dentro de la comarca, con la salvedad de aquellas entidades cuyo 
objeto esté directamente vinculado a dicho ámbito comarcal y justifiquen la imposibilidad de 
establecimiento en el mismo.

5. Para ostentar el carácter local, las entidades juveniles deberán cumplir los siguientes 
requisitos:

a) Contar como mínimo con el número de socios o afiliados determinados en la 
legislación en materia de asociacionismo.

b) Tener su ámbito de actuación enmarcado en el territorio de un municipio aragonés y, al 
menos, una sede formalmente constituida, con la salvedad de aquellas entidades cuyo 
objeto esté directamente vinculado a dicho ámbito local y justifiquen la imposibilidad de 
establecimiento en el mismo.

Artículo 16.  Censo de entidades juveniles de Aragón.
1. El censo de entidades juveniles de Aragón se encuentra adscrito al Instituto Aragonés 

de la Juventud. La inscripción en el mismo será voluntaria y tendrá carácter público.
2. La inscripción en el censo de entidades juveniles de Aragón será requisito para la 

obtención de las ayudas o subvenciones que oportunamente convoque el Instituto Aragonés 
de la Juventud cuando las mismas tengan como destinatarias a dichas entidades.

3. Asimismo, las entidades censadas podrán beneficiarse de los mecanismos de 
asistencia, los servicios de información, las campañas de divulgación y el reconocimiento de 
actividades que se elaboren por el Instituto Aragonés de la Juventud.

4. Los municipios comunicarán a las comarcas, y estas, al Instituto Aragonés de la 
Juventud, aquellos actos inscribibles y datos asociados necesarios para el mantenimiento y 
actualización del censo de entidades juveniles de Aragón.

5. Reglamentariamente se determinará la organización y funcionamiento del Censo de 
entidades juveniles de Aragón.

Artículo 17.  Fomento de la participación juvenil.
Las Administraciones públicas de Aragón fomentarán la participación de la juventud en 

los asuntos públicos y en la sociedad civil con la finalidad esencial de dotar de legitimidad y 
adaptar a la realidad juvenil de cada momento sus respectivas políticas de juventud.

Artículo 18.  Voluntariado juvenil.
1. El voluntariado juvenil, mediante el cual se prestan por las personas jóvenes servicios 

no remunerados a terceros, constituye la expresión de la participación activa de la población 
joven en la vida social desde la solidaridad, el compromiso y la diversidad.

2. Las Administraciones públicas aragonesas fomentarán, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, la participación de la juventud en las actividades de voluntariado, 
con los adecuados programas de ayudas y subvenciones, asistencia, asesoramiento y apoyo 
técnico a las mismas y campañas de información y difusión sobre su existencia y 
actividades.

3. Podrán establecerse reglamentariamente, en desarrollo de lo dispuesto en la presente 
ley, las condiciones y requisitos para el ejercicio del voluntariado juvenil, cuya regulación 
respetará, igualmente, lo dispuesto en la legislación en materia de voluntariado social.

Artículo 19.  Observatorio Aragonés de la Juventud.
1. En el seno del Instituto Aragonés de la Juventud, se crea el Observatorio Aragonés de 

la Juventud como instrumento de seguimiento permanente de la realidad juvenil aragonesa, 
con el fin de disponer de una visión global y actualizada tanto de la situación como de su 
evolución que permita conocer la realidad social de la juventud aragonesa y, asimismo, 
evaluar el impacto de las políticas y de la acción en materia de juventud de las distintas 
Administraciones públicas con competencias.
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2. Las actuaciones que desarrolle e impulse el Observatorio Aragonés de la Juventud 
atenderán, en todo caso, a las políticas de juventud y serán realizadas con los medios 
materiales y humanos asignados a tal fin, conforme a los procedimientos 
reglamentariamente establecidos y en colaboración con el Consejo Aragonés de la Juventud.

3. El Observatorio Aragonés de la Juventud facilitará los resultados de sus trabajos y su 
actividad desarrollada a las distintas Administraciones públicas aragonesas con 
competencias en materia de juventud para que estas elaboren sus planes.

4. Con carácter anual, el Observatorio Aragonés de la Juventud presentará ante la 
Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de la Juventud informes de coyuntura juvenil, en 
los que se reflejen las conclusiones de las actuaciones realizadas y se formulen propuestas 
y recomendaciones tendentes a promover el desarrollo de las políticas juveniles en Aragón. 
Esos informes serán presentados en las Cortes de Aragón, en la comisión competente en 
materia de juventud.

5. La composición, organización y funcionamiento del Observatorio Aragonés de la 
Juventud se desarrollarán reglamentariamente.

Sección 2.ª Los órganos comarcales y municipales de participación de la 
juventud

Artículo 20.  Naturaleza y objeto.
Los órganos comarcales y locales de participación de la juventud, a los efectos de la 

presente ley, son entidades asociativas privadas de representación y consulta de las 
respectivas administraciones locales, comarcas o municipios, estando formados por todas 
las organizaciones y entidades juveniles que actúan dentro del ámbito territorial respectivo. 
Su organización, funcionamiento y regulación se efectuará por las correspondientes 
comarcas y municipios según la regulación de cada ente local.

Sección 3.ª Consejo Aragonés de la Juventud

Artículo 21.  Naturaleza y régimen jurídico.
1. Se crea el Consejo Aragonés de la Juventud, que se configura como interlocutor 

válido de la juventud aragonesa ante los poderes públicos y la sociedad en general en todo 
lo referente a juventud, y que se relacionará con la consejería competente en materia de 
juventud a través del Instituto Aragonés de la Juventud, sin menoscabo de las relaciones que 
pueda mantener con otros departamentos de dicha Administración.

2. El Consejo Aragonés de la Juventud se constituye como una corporación de derecho 
público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de 
sus fines, y desarrollará su actividad de representación autonómica y nacional que tiene 
reconocida.

3. El Consejo Aragonés de la Juventud se regirá por las normas de derecho privado, con 
las especificidades previstas en la presente ley y en las disposiciones que lo desarrollen. No 
obstante, en el ejercicio de las funciones públicas que le hayan sido atribuidas o delegadas, 
se regirá por las normas de derecho público aplicables en cada caso.

Artículo 22.  Fines.
Son fines del Consejo Aragonés de la Juventud:
1. Fomentar y canalizar la participación libre y eficaz de la juventud para el desarrollo 

político, social, económico y cultural.
2. Representar a la juventud aragonesa y defender sus derechos e intereses de manera 

global, ante los organismos públicos o privados, en aquellas cuestiones relacionadas con su 
desarrollo político, social, económico y cultural, dentro del marco de cooperación.

Artículo 23.  Funciones.
Para la consecución de los fines a los que se refiere el artículo 22, el Consejo Aragonés 

de la Juventud ejercerá las siguientes funciones públicas:
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a) Impulsar la participación libre y eficaz de la juventud en el desarrollo social, 
económico, cultural y político.

b) Impulsar el asociacionismo juvenil, estimulando la creación de asociaciones, 
federaciones, secciones juveniles y entidades equivalentes que sirvan de cauce para la 
implicación de la juventud en los distintos ámbitos de la sociedad, especialmente en el 
mundo rural.

c) Prestar servicios a las asociaciones y los consejos locales de la juventud que lo 
forman, y facilitar la cooperación y la coordinación entre las diferentes asociaciones y 
consejos locales y territoriales de la juventud.

d) Fomentar la educación no formal y la cultura de la participación de la juventud junto a 
las Administraciones públicas, como herramienta para la consolidación de una democracia 
participativa.

e) Canalizar las demandas de la juventud, actuando como interlocutor ante las 
correspondientes Administraciones públicas. Estas deberán escuchar al Consejo Aragonés 
de la Juventud en todo lo que les afecte, así como colaborar en la ejecución de todas 
aquellas medidas relacionadas con la juventud.

f) Evaluar la correcta aplicación de la legislación en materias que afecten a la juventud 
en aquellas cuestiones que sus organismos internos determinen como relevantes.

g) Colaborar con la Administración autonómica mediante la realización de estudios, 
emisión de informes tanto con carácter facultativo o a petición de otros órganos, como por 
iniciativa propia en aquellos asuntos que el Consejo considere relevantes para sus fines, y 
aquellas otras actividades relacionadas con las necesidades e intereses juveniles, con 
especial énfasis en aquellas cuestiones que les afecten en su desarrollo político, social, 
económico y cultural.

h) Informar puntualmente a las Cortes y a los grupos parlamentarios que las conforman 
en cuantos requerimientos le fuesen solicitados.

i) Representar a la juventud aragonesa de forma activa en el Consejo de la Juventud de 
España, así como en cualesquiera órganos y espacios cuyas funciones u objetivos guarden 
relación con los inherentes al Consejo Aragonés de la Juventud.

j) Colaborar con el Instituto Aragonés de la Juventud del Gobierno de Aragón y con todas 
las entidades públicas o privadas que contribuyan al cumplimiento de los fines establecidos 
en la presente ley.

k) Sensibilizar a la opinión pública sobre la realidad juvenil y proyectar las propuestas de 
la juventud hacia la sociedad, además de colaborar con la sociedad civil para la consecución 
de los fines comunes.

Artículo 24.  Entidades que conformarán el Consejo Aragonés de la Juventud.
1. Podrán ser miembros de pleno derecho del Consejo Aragonés de la Juventud las 

siguientes entidades:
a) Las entidades juveniles, federaciones o equivalentes, reconocidas legalmente como 

tales, que tengan implantación y organización propias en el territorio de Aragón y que 
cuenten con el número de personas asociadas o afiliadas que determine el reglamento de 
organización y funcionamiento interno.

b) Las secciones, áreas, departamentos y secretarías de las demás entidades, siempre 
que aquellas reúnan los siguientes requisitos:

1.º Que tengan una especificidad y mandato de trabajo juvenil reconocida por los 
órganos de dirección de la entidad general, así como una estructura permanente adecuada a 
dicho mandato, donde las personas jóvenes sean protagonistas.

2.º Que las personas asociadas o afiliadas a la entidad general pertenecientes a la 
secretaría, departamento, área o sección juvenil o equivalente tengan la edad establecida en 
el reglamento de organización y funcionamiento interno.

3.º Que la entidad general delegue expresamente mediante acuerdo de sus órganos 
competentes la representación en materia juvenil en la secretaría, departamento, área o 
sección juvenil o equivalente.

4.º Que tenga la implantación requerida por el reglamento de organización y 
funcionamiento interno.
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c) Las entidades sociales prestadoras de servicios a la juventud sin ánimo de lucro, 
reconocidas legalmente como tales, siempre que sus estatutos contemplen de forma clara y 
explícita que, entre sus fines sociales, se encuentre el desarrollo de manera continuada de 
programas y actuaciones dirigidos exclusivamente a personas jóvenes. Estas entidades 
deberán tener implantación y organización propias, así como contar con la presencia 
territorial y el número de personas asociadas o afiliadas jóvenes que determine el 
reglamento de organización y funcionamiento interno.

d) Los consejos de la juventud locales o entidades equivalentes de ámbito local que 
tengan reconocida la interlocución de la juventud en su ámbito territorial.

2. La incorporación al Consejo Aragonés de la Juventud de una federación, 
confederación o equivalente excluye la de sus miembros por separado, excepto en el caso 
de los consejos locales.

3. La condición de miembro de un consejo de la juventud local, comarcal o provincial, 
reconocido por un ayuntamiento, consejo comarcal o diputación provincial, en cada caso, es 
compatible con el derecho a incorporarse al Consejo Aragonés de la Juventud, siempre que 
la entidad candidata esté incluida en alguno de las letras a), b) y c) del apartado 1 del 
presente artículo.

4. El Consejo Aragonés de la Juventud podrá admitir miembros observadores y de 
convenio, cuyos derechos y deberes se regularán mediante el reglamento de organización y 
funcionamiento interno.

5. Excepcionalmente, y con el objetivo de favorecer de manera positiva la igualdad de 
oportunidades, el Consejo Aragonés de la Juventud, previo informe de la Comisión 
Permanente y ratificación de la Asamblea, podrá admitir entidades de pleno derecho que, 
por las características del colectivo minoritario al que representen, no puedan cumplir con los 
criterios recogidos en las letras a), b) y c) del apartado 1, debiendo establecerse unos 
criterios específicos de implantación territorial y número de personas asociadas o afiliadas 
en el reglamento de organización y funcionamiento interno.

6. El proceso de incorporación regulado en este artículo se determinará por el 
reglamento de organización y funcionamiento interno.

7. El Consejo Aragonés de la Juventud podrá expulsar a aquellos miembros que dejen 
de reunir los requisitos para serlo, según determine el reglamento de organización y 
funcionamiento interno.

Artículo 25.  Órganos colegiados de gobierno y unipersonales de dirección.
1. Los órganos colegiados de gobierno del Consejo Aragonés de la Juventud son:
a) La Asamblea General.
b) La Asamblea Ejecutiva.
c) La Comisión Permanente.
d) Aquellos otros que se especifiquen en su reglamento de organización y 

funcionamiento interno.
2. Los órganos unipersonales de dirección del Consejo Aragonés de la Juventud serán:
a) La presidencia.
b) La vicepresidencia o vicepresidencias.
c) La secretaría.
d) La tesorería o responsable de finanzas.
e) De una a cinco vocalías, siempre que sean impares.
3. La designación de los miembros de los órganos colegiados que se regulen y sus 

representantes observará, en su caso, el principio de presencia equilibrada entre hombres y 
mujeres.

Artículo 26.  La Asamblea General.
1. La Asamblea General es el máximo órgano rector del Consejo Aragonés de la 

Juventud y estará constituida por las entidades miembro, que contarán con tantas personas 
delegadas como establezca el reglamento de organización y funcionamiento interno.
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2. Su funcionamiento, la regulación del voto ponderado, su convocatoria y el régimen de 
acuerdos serán establecidos por el reglamento de organización y funcionamiento interno.

3. Entre las funciones esenciales de la Asamblea General están:
a) Marcar las líneas generales y la estrategia de la actuación del Consejo.
b) Elegir a las personas que componen la Comisión Permanente del Consejo.
c) Aprobar y modificar el reglamento de organización y funcionamiento interno.
d) Ratificar las admisiones y mociones de expulsión.
e) Aprobar la gestión anual de la Comisión Permanente, en la que se incluirá la memoria, 

el estado de cuentas y el balance de situación del período correspondiente a su mandato.
f) Cualquier otra que determine el reglamento de organización y funcionamiento interno.

Artículo 27.  La Asamblea Ejecutiva.
1. La Asamblea Ejecutiva es el órgano encargado de realizar las funciones a las que se 

refiere el artículo anterior en el período de tiempo comprendido entre la celebración de dos 
asambleas generales, correspondiéndole promover la relación entre la Comisión 
Permanente y las entidades miembro, y concretar los acuerdos de la Asamblea General, así 
como las atribuciones que esta le delegue en el reglamento de organización y 
funcionamiento interno.

2. La Asamblea Ejecutiva estará formada por las entidades miembro del Consejo 
Aragonés de la Juventud por medio de una persona delegada.

3. Su funcionamiento, convocatoria y régimen para la adopción de acuerdos serán 
regulados por el reglamento de organización y funcionamiento interno.

4. En particular, corresponderán a la Asamblea Ejecutiva las siguientes funciones:
a) Decidir sobre la admisión y expulsión de las entidades miembro.
b) Elegir, en caso de vacante, a las personas que componen la Comisión Permanente.
c) Fijar las cuotas de las entidades miembro.
d) Aprobar anualmente, si procede, el estado de cuentas, el presupuesto y el plan de 

trabajo.
e) Crear y disolver grupos de trabajo u otros órganos consultivos que no tengan carácter 

permanente.
f) Decidir y aprobar los posicionamientos políticos y resoluciones entre asambleas 

generales.
g) Cualquier otra que determine el reglamento de organización y funcionamiento interno.

Artículo 28.  La Comisión Permanente.
1. La Comisión Permanente es el órgano colegiado encargado de ejecutar los acuerdos 

de la Asamblea General y de la Asamblea Ejecutiva. Convoca, coordina y promueve a los 
órganos del Consejo. Por otro lado, asume la dirección del Consejo y su representación 
cuando la asamblea no está reunida.

2. La Comisión Permanente está compuesta por la presidencia, la o las vicepresidencias, 
la secretaría, la persona responsable de las finanzas y un mínimo de una vocalía y un 
máximo de cinco, pero siempre que el número total de sus miembros sea impar.

3. Una vez elegida la Comisión Permanente, el Consejo Aragonés de la Juventud 
enviará la relación de nombres y cargos al Instituto Aragonés de la Juventud para su 
publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

4. El reglamento de organización y funcionamiento interno determinará las funciones de 
cada uno de los órganos unipersonales de la Comisión Permanente, así como sus 
competencias colegiadas.

Artículo 29.  Funcionamiento del Consejo Aragonés de la Juventud.
El reglamento de organización y funcionamiento interno del Consejo Aragonés de la 

Juventud establecerá el régimen de convocatorias y funcionamiento.
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Artículo 30.  Régimen de personal del Consejo Aragonés de la Juventud.
El personal contratado al servicio del Consejo Aragonés de la Juventud estará sujeto al 

Estatuto de los Trabajadores y al resto de la normativa laboral.

Artículo 30 bis.  Régimen económico y patrimonial.
1. El Consejo Aragonés de la Juventud contará con los siguientes recursos económicos:
a) Las dotaciones específicas que figuren en la ley de presupuestos de la Comunidad 

Autónoma de Aragón.
b) Las cuotas de sus entidades miembro.
c) Las subvenciones, donaciones, así como otras aportaciones en especie que pueda 

recibir de las entidades públicas o privadas.
d) Las donaciones, herencias y legados particulares.
e) Las rentas que produzcan los bienes y valores que constituyen su patrimonio.
f) Los rendimientos que se generen por las actividades propias que realice el Consejo.
2. La gestión, administración y explotación de los bienes y derechos del Consejo 

Aragonés de la Juventud corresponderán al mismo.
3. El Gobierno de Aragón cederá un espacio al Consejo Aragonés de la Juventud que le 

sirva como sede.
4. El Consejo Aragonés de la Juventud podrá adquirir, para el cumplimiento de sus fines, 

toda clase de bienes por cualquiera de los modos admitidos en derecho, siempre bajo los 
criterios de necesidad, idoneidad, sobriedad y sostenibilidad financiera.

5. El régimen presupuestario, de gestión económico-financiera, de contabilidad, de 
auditoría y control financiero serán los establecidos en el ordenamiento jurídico privado.

Artículo 30 ter.  Régimen de recursos.
Los actos y disposiciones del Consejo Aragonés de la Juventud adoptados en el ejercicio 

de las funciones públicas que tiene atribuidas agotan la vía administrativa y serán 
directamente recurribles en la vía contencioso-administrativa.

Las actuaciones del Consejo Aragonés de la Juventud en otros ámbitos y, 
especialmente, las de carácter mercantil, civil y laboral se dilucidarán ante los Juzgados y 
Tribunales competentes.

TÍTULO II
Políticas transversales de juventud

CAPÍTULO I
La organización transversal en materia de juventud

Artículo 31.  Políticas transversales.
1. El Instituto Aragonés de la Juventud llevará a cabo e impulsará políticas transversales 

en los sectores de actuación que se definen en esta ley y que afectan a las personas 
jóvenes, con independencia de otras políticas dirigidas a la juventud que realicen los 
departamentos del Gobierno de Aragón.

2. El diseño, la aprobación y la ejecución de las políticas transversales procurarán la 
intervención de todas las administraciones públicas competentes en el sector de actividad 
determinado, con el fin de que la población joven pueda ser destinataria de una acción 
política coordinada, coherente y eficiente que garantice la igualdad de oportunidades.

3. El Instituto Aragonés de la Juventud, para el desarrollo de las políticas transversales 
previstas en la presente ley, podrá suscribir convenios o concertar distintas formas de 
colaboración con los departamentos del Gobierno de Aragón y con las entidades, públicas o 
privadas, que estime conveniente. En particular, ejercerá sus funciones de coordinación de 
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las administraciones públicas aragonesas en este campo, pudiendo para ello crear los 
oportunos grupos de trabajo, que se reunirán con la periodicidad que se estime necesaria.

CAPÍTULO II
Sectores de actuación

Artículo 32.  Juventud, empleo y autoempleo.
El Instituto Aragonés de la Juventud elaborará planes y llevará a cabo programas 

específicos y acciones concretas destinadas a facilitar e impulsar la inserción laboral de las 
personas jóvenes y fomentar el empleo y el autoempleo juveniles de calidad, favoreciendo la 
estabilidad laboral en la contratación por cuenta ajena, la garantía de los derechos laborales 
de la población joven, y fomentando la iniciativa empresarial juvenil.

Artículo 33.  Juventud y vivienda.
El Gobierno de Aragón llevará a cabo políticas efectivas que faciliten el acceso de las 

personas jóvenes a una vivienda digna en condiciones más favorables que las ofrecidas por 
el mercado libre, mediante la compra, alquiler, construcción o rehabilitación.

Artículo 34.  Juventud, educación y cultura.
El Instituto Aragonés de la Juventud, a la hora de planificar y ejecutar políticas de 

educación y formación a favor de las personas jóvenes, coordinará acciones relativas a la 
educación no reglada y de apoyo a la reglada, con la finalidad de cumplir los objetivos 
establecidos en el artículo 4.

Artículo 35.  Juventud y deporte.
El Gobierno de Aragón, en colaboración con las demás Administraciones públicas 

aragonesas, con entidades públicas o privadas y con entidades juveniles, fomentará la 
práctica del deporte entre la juventud en igualdad de oportunidades, como elemento 
contributivo a la sensibilización de las personas jóvenes en hábitos saludables.

Artículo 36.  Juventud, ocio y tiempo libre.
El Gobierno de Aragón adoptará medidas concretas encaminadas a ampliar la dimensión 

y la calidad de la oferta de actividades de ocio y tiempo libre dirigidas a la población joven, 
garantizando su seguridad.

Artículo 37.  Juventud, salud y prevención.
1. Las políticas de juventud del Gobierno de Aragón promoverán la salud y la adopción 

de hábitos de vida saludable por la población joven, a través de programas, proyectos o 
campañas específicos dirigidos a ella.

2. Las Administraciones públicas competentes elaborarán programas y campañas 
específicas de formación y orientación de padres y madres y de otros agentes educadores 
en la adopción de hábitos saludables.

Artículo 38.  Juventud y medio ambiente.
Las políticas y las actuaciones administrativas en materia de juventud y medio ambiente 

de las distintas Administraciones públicas aragonesas tendrán por objeto la educación y la 
sensibilización de las personas jóvenes en la protección y el disfrute responsable del entorno 
natural, con el fin de lograr un uso sostenible de los recursos naturales, el fomento de la 
solidaridad intergeneracional y el compromiso de la juventud con el medio ambiente.

Artículo 39.  Juventud y consumo.
El Gobierno de Aragón fomentará la formación de las personas jóvenes a través de 

campañas de información o programas específicos con el fin de hacerles conocedoras de 
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sus derechos como consumidores y usuarios, promoviendo el ejercicio de los mismos de 
forma responsable, crítica y solidaria.

Artículo 40.  Juventud y sociedad de la información.
El Gobierno de Aragón fomentará el acceso de la juventud a las tecnologías de la 

información y la comunicación, prestando especial atención a la disponibilidad de recursos 
tecnológicos en igualdad de condiciones en los distintos territorios que conforman Aragón.

Artículo 41.  Juventud y medio rural.
El Gobierno de Aragón planificará y desarrollará medidas que favorezcan la permanencia 

y el asentamiento de las personas jóvenes en los núcleos rurales, garantizándoles el acceso 
a los recursos sociales, económicos, culturales y formativos en condiciones de igualdad con 
respecto a la población juvenil urbana.

Artículo 42.  Juventud y convivencia.
El Gobierno de Aragón adoptará medidas concretas con el fin de favorecer la 

convivencia y la inclusión social de las personas jóvenes, tal y como se contempla en los 
principios rectores de esta ley.

Artículo 43.  Juventud y movilidad.
1. El Gobierno de Aragón garantizará la igualdad de oportunidades de la población joven 

aragonesa potenciando la movilidad territorial y desarrollando programas para la realización 
de estudios, cursos y actividades en otros países, con el objetivo de potenciar el 
conocimiento de la juventud aragonesa de la diversidad y la riqueza cultural, facilitando su 
formación y su inserción laboral y contribuyendo a la promoción de los distintos valores y al 
respeto a los derechos humanos.

2. El Instituto Aragonés de la Juventud fomentará la movilidad juvenil promoviendo la 
conciencia abierta y solidaria de la población joven aragonesa.

Artículo 44.  Dimensión internacional.
El Instituto Aragonés de la Juventud, en colaboración con el departamento competente 

en materia de cooperación internacional, promoverá el fomento de la cooperación 
internacional en materia de juventud con terceros países.

Artículo 45.  Jóvenes de las comunidades aragonesas en el exterior.
El Instituto Aragonés de la Juventud fomentará que las Casas y Centros de Aragón en el 

exterior dispongan de puntos de información y referencia sobre las políticas y los planes de 
juventud que el Gobierno de Aragón esté desarrollando en el territorio, consiguiendo que la 
juventud residente en el exterior tenga información precisa y actualizada.

TÍTULO III
Servicios específicos de juventud

CAPÍTULO I
Disposición general

Artículo 46.  Descripción.
El Gobierno de Aragón, a través del Instituto Aragonés de la Juventud, prestará los 

siguientes servicios especialmente dirigidos a las personas jóvenes:
a) El sistema de información joven.
b) Los relacionados con la formación juvenil en el tiempo libre y las escuelas de tiempo 

libre.
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c) Los relativos a las instalaciones juveniles.
d) Los dirigidos a las actividades juveniles de tiempo libre.
e) El programa de carné joven.
f) Las asesorías propias en el ámbito de la juventud.
g) La oficina de emancipación joven.

CAPÍTULO II
Sistema de información joven

Artículo 47.  Concepto de información joven.
Es información joven toda aquella que, referida a aspectos propios del interés de la 

juventud, sea obtenida, elaborada, tratada o difundida por los servicios de información joven 
con el fin de poner al alcance de las personas jóvenes los elementos necesarios para 
mejorar la toma de decisiones, facilitar el desarrollo de su personalidad, fomentar su 
participación en la sociedad y hacer efectiva la igualdad de oportunidades entre ellas.

Artículo 48.  La Red de Información Juvenil.
1. La Red de Información Juvenil es el sistema integrado de información, coordinado por 

el Instituto Aragonés de la Juventud, para que las personas jóvenes puedan conocer los 
recursos disponibles para el logro de los objetivos de esta ley en el conjunto de las 
Administraciones públicas y de las entidades privadas aragonesas.

2. La Red de Información Juvenil, con el adecuado soporte informático, prestará servicio 
a todas las oficinas comarcales y municipales de información juvenil, así como a todos 
aquellos servicios de información que se establezcan en el territorio de Aragón y así lo 
soliciten.

Artículo 49.  Objetivos.
Como contenido propio de la Red de Información Juvenil, el Instituto Aragonés de la 

Juventud promoverá y desarrollará programas, acciones y procedimientos que garanticen la 
igualdad en el acceso por las personas jóvenes a la información de su interés, coordinando 
las actuaciones en materia de información joven con el fin de lograr los siguientes objetivos:

a) Desarrollar redes e infraestructuras para facilitar el acceso de la juventud a la 
información de su interés.

b) Difundir, sistemática y coordinadamente, una información juvenil plural, amplia y 
actualizada.

c) Coordinar y aprovechar con eficacia los recursos existentes en relación con la 
información juvenil.

d) Facilitar la participación de la juventud en los distintos medios de comunicación.
e) Fomentar la creación y el mantenimiento de centros de información, asesoramiento y 

orientación dirigidos a la población juvenil.

Artículo 50.  Servicios de información joven.
1. Tendrán la consideración de servicios de información joven aquellos centros de 

naturaleza pública o privada que tengan por objeto el ejercicio de actividades de carácter 
informativo dirigidas a la juventud y que se encuentren en situación de alta en el Censo del 
Sistema Aragonés de Información Joven.

2. Se reconocen como servicios de información joven los siguientes:
a) El servicio de Información del Instituto Aragonés de la Juventud.
b) Las oficinas comarcales de información joven.
c) Las oficinas municipales de información joven.
d) Los puntos de información joven.
3. Mediante Decreto del Gobierno de Aragón podrán reconocerse otros servicios de 

información joven distintos de los descritos en el apartado anterior.
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4. Los requisitos, funcionamiento y funciones de los servicios de información joven 
vendrán determinados reglamentariamente.

Artículo 51.  Censo del Sistema Aragonés de Información Joven.
1. Como requisito para su reconocimiento oficial y para poder optar a recibir cualquier 

subvención o ayuda pública para el desarrollo de su actividad, los servicios de información 
joven se inscribirán en el Censo del Sistema Aragonés de Información Joven, del Instituto 
Aragonés de la Juventud.

2. Las características, las funciones y el funcionamiento del Censo, así como el 
procedimiento de inscripción en el mismo, vendrán determinados reglamentariamente.

CAPÍTULO III
Formación juvenil en el tiempo libre. Las escuelas de tiempo libre

Artículo 52.  La formación juvenil en el tiempo libre.
1. Se considera formación juvenil en el tiempo libre la educación no formal cuyos 

contenidos, metodologías y actuaciones persiguen la capacitación del personal en los 
ámbitos de ocio y tiempo libre, en el marco de los principios rectores regulados en esta ley, 
con especial atención a la organización y gestión de las actividades que se contemplan en 
este título.

2. El Instituto Aragonés de la Juventud promoverá y coordinará las actividades de 
formación de la juventud en el ámbito de la educación no formal, a través especialmente de 
la red de escuelas de tiempo libre.

Artículo 53.  Escuelas de tiempo libre.
1. Las escuelas de tiempo libre tendrán por objeto la formación, perfeccionamiento y 

especialización en las actividades y técnicas orientadas a la promoción y adecuada 
utilización del ocio y tiempo libre.

2. Los titulares de las escuelas de tiempo libre podrán obtener su reconocimiento como 
tales por el Instituto Aragonés de la Juventud mediante comunicación previa, declaración 
responsable y, con carácter excepcional, de la correspondiente resolución de autorización, 
de acuerdo con el procedimiento, requisitos y condiciones establecidas reglamentariamente.

3. El reconocimiento oficial de una escuela de tiempo libre se publicará en el Boletín 
Oficial de Aragón con carácter previo a su inscripción en el Registro de Escuelas del Instituto 
Aragonés de la Juventud.

Artículo 54.  Modalidades de enseñanza y titulaciones.
1. Las escuelas de tiempo libre, integradas en la Red de escuelas de tiempo libre de 

Aragón, impartirán las siguientes modalidades de enseñanza:
a) Cursos de primer nivel, cuya titulación se corresponde con la de monitor de 

actividades de tiempo libre.
b) Cursos de segundo nivel, cuya titulación se corresponde con la de director de 

actividades de tiempo libre y director de campos de trabajo.
c) Cursos específicos para obtener la titulación de informador juvenil.
2. Asimismo, las escuelas de tiempo libre podrán impartir cualquier otra formación 

correspondiente a su ámbito de actuación en el terreno de la juventud, en los términos que 
se establezcan reglamentariamente.

3. El Instituto Aragonés de la Juventud procederá a la expedición de los 
correspondientes títulos, bajo los principios y requisitos contemplados en la normativa que, 
en desarrollo de la presente ley, le resulte de aplicación. Esta normativa de desarrollo exigirá 
como requisitos para la obtención de las diversas titulaciones condiciones similares a las 
requeridas en la normativa estatal y europea en la materia, de forma que los titulados en las 
escuelas de tiempo libre de Aragón respondan a unos estándares básicos asimilables a los 
propios de las correspondientes titulaciones españolas y europeas.
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4. Reglamentariamente se desarrollarán los requisitos necesarios para el reconocimiento 
en Aragón de las titulaciones de características homogéneas que se expidan por los órganos 
competentes de la Administración del Estado, de otras comunidades autónomas o por las 
autoridades competentes de cualquier Estado miembro de la Unión Europea.

CAPÍTULO IV
Las instalaciones juveniles

Artículo 55.  Definición y fines.
1. Son instalaciones juveniles los albergues, las residencias, los campamentos juveniles 

y los espacios físicos que sirvan como infraestructura para la realización de actividades 
educativas, sociales, culturales y de ocio y tiempo libre que permitan el desarrollo integral de 
la juventud, ofreciendo un ambiente de intercambio, alojamiento, formación y participación en 
actividades culturales y su acercamiento al medio natural.

2. Las instalaciones juveniles estarán destinadas al cumplimiento de los siguientes fines:
a) Proporcionar alojamiento, de forma individual o colectiva, a jóvenes usuarios o 

titulares de carné de alberguista.
b) Fomentar el turismo juvenil y facilitar el contacto de las personas jóvenes con el medio 

ambiente.
c) Permitir a la juventud practicar y compartir actividades de carácter recreativo y cultural.
d) Fomentar valores de autonomía personal, convivencia y participación en actividades 

dirigidas a la juventud, compartiendo espacios comunes.

Artículo 56.  Características y requisitos mínimos.
1. Las instalaciones juveniles que pretendan su reconocimiento oficial como tales 

deberán cumplir con lo establecido en esta ley y en su normativa de desarrollo.
2. Las instalaciones juveniles deberán ser autorizadas por la Administración de la 

comunidad autónoma con carácter previo al inicio de su actividad e inscritas en el censo 
correspondiente. Reglamentariamente, podrá sustituirse la autorización previa por un 
procedimiento de declaración responsable.

3. Reglamentariamente, se determinarán las condiciones y requisitos básicos que deban 
cumplir las instalaciones juveniles y su régimen interno, así como los procedimientos de 
autorización o declaración previa y registro, en su caso, y de supervisión y evaluación de las 
mismas. En todo caso, las instalaciones juveniles deberán cumplir los requisitos establecidos 
en la legislación sectorial que les afecte, en particular, los relativos a seguridad de los 
usuarios, condiciones higiénico-sanitarias, medioambientales, urbanísticas y arquitectónicas, 
los relativos al establecimiento de planes de emergencia y los que garanticen la accesibilidad 
y la supresión de barreras arquitectónicas.

4. Además de la verificación del cumplimiento de los requisitos previstos en el apartado 
anterior, el régimen de autorización o declaración responsable está sujeto al cumplimiento de 
las siguientes condiciones funcionales:

a) Adecuado respeto de los derechos y obligaciones de los usuarios.
b) Realización de actividades juveniles de formación, sociales, culturales, de ocio y 

tiempo libre, revistiendo tal condición las desarrolladas por y para la juventud.
c) Suscripción de las correspondientes pólizas de seguro de responsabilidad civil en la 

cuantía suficiente para responder de las obligaciones derivadas de la prestación de sus 
servicios frente a los usuarios y terceros.

d) Otros aspectos que resulten necesarios para conseguir un adecuado funcionamiento 
de la instalación.

Artículo 57.  Tipos de instalaciones juveniles.
1. Se distinguen los siguientes tipos de instalaciones juveniles:
a) Albergue juvenil: toda instalación fija que, una vez reconocida como tal, se destine a 

dar alojamiento como lugar de paso, de estancia o de realización de actividades a jóvenes o 

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 171  Ley de Juventud de Aragón

– 3514 –



demás usuarios en general que se encuentren, en todo caso, en posesión del 
correspondiente carné que los acredite como alberguistas.

b) Residencia juvenil: establecimiento de carácter cultural y formativo, puesto al servicio 
de las personas jóvenes que se ven obligadas a permanecer fuera del domicilio familiar para 
la realización de actividades formativas.

c) Campamento juvenil: establecimiento al aire libre dotado de unos equipamientos 
básicos fijos, reconocido como tal oficialmente y en el que el alojamiento se realiza en 
tiendas de campaña u otros elementos móviles similares, destinados a la realización de 
actividades de tiempo libre, culturales o educativas para jóvenes.

2. El Instituto Aragonés de la Juventud podrá establecer otras modalidades de 
instalaciones juveniles mediante disposición reglamentaria.

Artículo 58.  Usuarios de las instalaciones juveniles.
Reglamentariamente, se determinarán los derechos y obligaciones de los usuarios de las 

instalaciones juveniles.

Artículo 59.  Red Aragonesa de Albergues Juveniles.
La Red Aragonesa de Albergues Juveniles está formada por los albergues juveniles de 

titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como por todos los albergues juveniles 
de titularidad pública o privada que, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
presente ley y su normativa de desarrollo, sean reconocidos por el Instituto Aragonés de la 
Juventud como tales e incluidos a estos efectos en el censo general de albergues juveniles.

Artículo 60.  Censo de instalaciones juveniles.
En el censo general de instalaciones juveniles, adscrito al Instituto Aragonés de la 

Juventud, se inscribirán todos los albergues, residencias y campamentos juveniles, así como 
cualquier otra modalidad de instalación juvenil, autorizados o reconocidos de acuerdo con lo 
dispuesto en la presente ley.

Artículo 61.  Transferencia, delegación y encomienda.
1. El Gobierno de Aragón podrá transferir, delegar o encomendar a las comarcas y 

municipios la gestión de las instalaciones juveniles de su titularidad, previa la aceptación de 
la comarca o el municipio correspondiente en los términos expresados por la legislación de 
régimen local. La comarca o el municipio podrán gestionar la instalación así recibida en 
cualesquiera de las formas admisibles para la gestión de sus propias instalaciones.

2. Las instalaciones que se transfieran o deleguen deberán destinarse al mismo fin y, en 
todo caso, a actividades o servicios vinculados a la juventud, excepto si, en la cesión de 
dichas instalaciones, se especificara la posibilidad de destinarse conjuntamente a otros fines.

CAPÍTULO V
Actividades juveniles de tiempo libre

Artículo 62.  Definición.
Se entiende como actividades juveniles de tiempo libre, a los efectos de esta ley, 

aquellas promovidas y organizadas por personas físicas o jurídicas con el propósito de 
realizar programas de carácter educativo, cultural, deportivo o recreativo, cuyos destinatarios 
sean las personas jóvenes, en los términos que se determine reglamentariamente.

Artículo 63.  Tipos de actividades.
Se consideran actividades juveniles de tiempo libre, a los efectos de esta ley, las 

siguientes:
a) Las acampadas juveniles, considerándose como tales aquellas actividades juveniles 

de tiempo libre en las que el alojamiento se realice en tiendas de campaña u otros elementos 
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móviles similares, ya se instalen en zonas acondicionadas para campamentos o en cualquier 
otro terreno.

b) Las colonias, que son aquellas actividades juveniles de tiempo libre en las que los 
participantes se alojan durante un tiempo prolongado en uno o varios edificios destinados a 
morada humana, tales como albergues, residencias, casas de colonias, granjas escuela u 
otros alojamientos similares.

c) Las marchas o rutas, consistentes en excursiones por sitios naturales.
d) Los campos de trabajo, considerándose como tales aquellas actividades juveniles de 

tiempo libre en las que el alojamiento se realice en centros cuya finalidad sea la colaboración 
juvenil en trabajos cívicos o solidarios como rehabilitación de poblados, cuidado de niños con 
dificultades, excavaciones arqueológicas, etc.

e) Cualquier otra actividad de tiempo libre incluida en el artículo anterior.

Artículo 64.  Requisitos.
1. Tendrán la condición de promotoras de estas actividades las personas físicas, 

asociaciones, entidades o empresas públicas y privadas que las lleven a cabo en desarrollo 
de un programa de actividades de tiempo libre dirigido a la juventud.

2. Reglamentariamente, se determinarán los requisitos de las actividades de tiempo libre 
y las condiciones y obligaciones que deberán cumplir los responsables de las actividades, 
sin perjuicio de las autorizaciones que precisen de otros departamentos de la Administración 
de la comunidad autónoma o de otras Administraciones públicas. En todo caso, el desarrollo 
de actividades juveniles al aire libre requerirá la presentación ante el Instituto Aragonés de la 
Juventud de la correspondiente comunicación o declaración responsable que se establezca 
reglamentariamente, sin perjuicio de que pueda establecerse el régimen de autorización 
previa con carácter excepcional para garantizar en todo caso la seguridad de los usuarios.

CAPÍTULO VI
Carné joven

Artículo 65.  El Programa Carné Joven.
1. El Instituto Aragonés de la Juventud gestionará en el ámbito de la comunidad 

autónoma el Programa Carné Joven como servicio público dirigido a facilitar el acceso de la 
población juvenil a bienes y servicios de carácter cultural, deportivo, recreativo, de consumo, 
financiero, de transporte y cualquier otro que sea de su interés, así como el intercambio y la 
movilidad en cualquier parte del mundo, especialmente en Europa, según las directrices 
establecidas en el Protocolo de Lisboa.

2. Los carnés tendrán la consideración de documentos de identificación personal 
intransferibles del usuario del carné joven, siendo responsabilidad de su titular su correcta 
utilización. Reglamentariamente, se establecerá la pérdida de los derechos del titular del 
carné como consecuencia de su uso fraudulento.

Artículo 66.  Características y contenido.
Reglamentariamente, se determinarán las características, el procedimiento de 

expedición, los requisitos de las entidades colaboradoras y la validez de los carnés, así 
como el contenido de las prestaciones y de las condiciones especiales en que los usuarios 
de los carnés podrán disfrutar de los bienes y servicios ofertados por las entidades 
colaboradoras.

Artículo 67.  Gestión.
1. El Instituto Aragonés de la Juventud podrá gestionar los programas de carné joven 

directamente o mediante gestión indirecta, estableciendo las fórmulas jurídicas que estime 
oportunas, con entidades públicas o privadas, para optimizar la gestión de las distintas 
modalidades de carné joven y potenciar el uso de las mismas.

2. Asimismo, para potenciar el uso del carné joven, se podrán establecer fórmulas de 
cooperación con entidades colaboradoras.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 171  Ley de Juventud de Aragón

– 3516 –



CAPÍTULO VI BIS
Asesorías propias en el ámbito de la juventud

Artículo 67 bis.  Asesorías propias en el ámbito de la juventud.
1. El Instituto Aragonés de la Juventud pondrá en marcha asesorías que se consideren 

relevantes para responder a las necesidades de la población joven en todo el territorio 
aragonés.

2. Dichas asesorías deberán ser accesibles para todo el territorio y posibilitar 
mecanismos que permitan su acceso en igualdad de condiciones en todo el territorio.

3. Las asesorías deberán estar coordinadas con el departamento del Gobierno de 
Aragón responsable de la materia para evitar duplicidades, facilitar derivaciones y 
complementar las actuaciones que posibiliten mejorar los servicios específicos dirigidos a la 
juventud en todo el territorio.

4. Las asesorías participarán y elaborarán materiales que posibiliten campañas que 
formen parte de su ámbito de actuación.

5. La creación y el mantenimiento de asesorías se concretarán dentro de los 
instrumentos de planificación de políticas públicas aprobados en materia de juventud.

Artículo 67 ter.  Oficina de emancipación joven.
1. La oficina de emancipación joven deberá ajustar sus actuaciones a la realidad 

socioeconómica de la población juvenil de todo el territorio y centrará sus actuaciones en los 
ámbitos prioritarios indicados en el apartado 5 de este artículo, sin menoscabo de que pueda 
incorporar otras actuaciones vinculadas con la emancipación.

2. La oficina de emancipación joven se coordinará y formará parte del Observatorio 
Aragonés de la Juventud de cara al análisis de la situación y evaluación de la realidad, así 
como del impacto de las políticas desarrolladas.

3. Asimismo, la oficina de emancipación joven se coordinará con los departamentos del 
Gobierno de Aragón competentes en sus ámbitos de actuación, de cara a complementar e 
incidir en las actuaciones que posibiliten mejorar los servicios específicos dirigidos a la 
juventud en todo el territorio.

4. La oficina de emancipación joven deberá coordinarse también y se complementará 
con las iniciativas de ámbito local que permitan generar sinergias y ajustar las actuaciones a 
la realidad juvenil.

5. Las áreas prioritarias de actuación de la oficina de emancipación joven serán el 
empleo, la vivienda, la cualificación profesional, así como la creación, coordinación y 
evaluación del Plan de Retorno Joven de Aragón.

CAPÍTULO VII
Financiación de los servicios específicos de juventud

Artículo 68.  Fuentes de financiación.
1. La ejecución de la presente ley y, en particular, los servicios específicos regulados en 

este título se financiarán con las partidas presupuestarias de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, con las partidas presupuestarias de las comarcas y de los 
ayuntamientos, con las aportaciones de entidades privadas y con las aportaciones de los 
usuarios de los instrumentos de ejecución de las políticas de juventud, en los supuestos y 
con los requisitos establecidos por las leyes. Asimismo, se financiarán con cualquier 
aportación económica admitida en derecho que pueda producirse.

2. En particular, la expedición de los carnés regulados en el anterior capítulo y la 
simultánea adquisición de la titularidad de los mismos conllevará la obligación de los 
usuarios de abonar la contraprestación económica que, en su caso, se establezca. La 
obtención de autorizaciones y homologaciones previstas en esta ley, así como la inscripción 
en los registros y censos contemplados en la misma, podrán gravarse con una tasa que, 
como máximo, suponga la contraprestación al coste efectivo del servicio prestado.
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TÍTULO IV
Inspección y régimen sancionador

CAPÍTULO I
Inspección juvenil

Artículo 69.  Objeto de la actuación inspectora.
Se atribuye a la inspección juvenil la competencia para la vigilancia, el control, la 

comprobación y la orientación en el cumplimiento de la presente ley y sus normas de 
desarrollo.

Artículo 70.  Personal inspector.
1. La inspección juvenil habrá de ser ejercida por funcionarios debidamente acreditados, 

tanto de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón como, en caso de que así 
se haya convenido expresamente con el Instituto Aragonés de la Juventud, de las comarcas 
y municipios aragoneses. En todo caso, integran la inspección juvenil los funcionarios del 
Instituto Aragonés de la Juventud que ocupen plazas en el oportuno capítulo de su Relación 
de Puestos de Trabajo o que, por razones de insuficiencia de medios permanentes o de 
temporada, sean así expresamente habilitados, mediante la oportuna resolución-
acreditación, por la dirección-gerencia del citado Instituto.

2. Se proveerá al personal inspector de documento acreditativo de su condición de 
inspector juvenil, que habrá de exhibir cuando ejercite sus funciones. En el ejercicio de 
estas, los miembros de la inspección juvenil tendrán la consideración de autoridad con plena 
independencia en su desarrollo y podrá recabar, cuando lo considere necesario, la 
cooperación de otras instituciones públicas en los términos y condiciones previstos en la 
normativa vigente.

3. El personal inspector deberá guardar secreto y sigilo profesional respecto a los 
asuntos que conozca por razón de su cargo, función y actuaciones. Asimismo, en el 
desarrollo de su actuación, deberá respetar los principios de objetividad, transparencia e 
imparcialidad.

Artículo 71.  Funciones de la inspección juvenil.
Corresponden a la inspección juvenil las siguientes funciones:
a) Vigilar y comprobar el cumplimiento de esta ley y de sus normas de desarrollo.
b) Garantizar la seguridad de los usuarios de las instalaciones y actividades juveniles 

reguladas por esta ley.
c) Verificar el cumplimiento de las condiciones reglamentarias de las instalaciones 

juveniles.
d) Comprobar el cumplimiento de las condiciones reglamentarias de las actividades 

juveniles de tiempo libre.
e) Verificar si los hechos que hayan sido objeto de una reclamación o denuncia de 

terceros son ciertos y eventualmente constitutivos de infracción.
f) Proponer la incoación de los procedimientos sancionadores que procedan para 

depurar las responsabilidades en las que hayan podido incurrir los infractores.
g) Proponer la adopción de las medidas cautelares precisas para asegurar el 

cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley.
h) Cualesquiera otras que se le atribuyan reglamentariamente.

Artículo 72.  Facultades inspectoras.
1. Para el ejercicio de las funciones previstas en el artículo anterior, los inspectores 

juveniles están facultados para acceder libremente, en cualquier momento, después de 
identificarse y sin previa notificación, a todos los locales, instalaciones juveniles, actividades 
y servicios sujetos a las prescripciones de esta ley, así como para efectuar toda clase de 
comprobaciones, entrevistarse particularmente con los usuarios o sus representantes legales 
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y realizar las actuaciones que sean necesarias para cumplir las funciones que tienen 
asignadas.

También podrán efectuar de forma inmediata a los responsables presentes en 
instalaciones o actividades los requerimientos que consideren indispensables para garantizar 
la seguridad de los usuarios, prevenir riesgos inminentes o atenuar las consecuencias de 
siniestros.

2. La inspección juvenil podrá requerir motivadamente cualquier clase de información o 
la comparecencia de los interesados en la oficina pública correspondiente al objeto de lo que 
se determine en la correspondiente citación. La citación podrá practicarse en el acta 
levantada al efecto o a través de cualquier forma de notificación válida en derecho.

3. Las entidades titulares, sus representantes legales y los responsables de los centros y 
servicios juveniles presentes en los mismos en el momento de la visita inspectora estarán 
obligados a facilitar a la inspección juvenil el acceso a las instalaciones y el examen de los 
documentos, libros y datos estadísticos cuya llevanza sea preceptiva, así como a suministrar 
toda la información necesaria, cualquiera que sea su soporte.

Artículo 73.  Actas de inspección.
1. De cada actuación inspectora, in situ o en las dependencias de la Inspección Juvenil, 

se levantará por el inspector actuante la oportuna acta de inspección, en la que deberán 
constar, como mínimo, los siguientes datos:

a) Fecha, hora y lugar de las actuaciones.
b) Identificación del inspector actuante.
c) Identificación de la entidad, centro o servicio inspeccionados y de la persona ante 

cuya presencia se efectúa la inspección, con precisión del carácter con el que diga actuar.
d) Descripción de los hechos y circunstancias concurrentes, medios de prueba 

empleados, medidas cautelares adoptadas y, en su caso, infracción presuntamente 
cometida, haciendo constar el precepto que se entiende vulnerado.

e) Requerimientos in situ por razones de seguridad efectuados por el inspector actuante 
de acuerdo con lo previsto en el párrafo segundo del artículo 72.1.

f) Firma del inspector actuante y del titular o representante o de quien se encuentre al 
frente del establecimiento o actividad inspeccionados o, en su caso, de la persona ante cuya 
presencia se efectúa la inspección. Si esta se negara a firmar, se hará así constar en 
diligencia firmada por el inspector actuante y cualquier testigo.

2. Las actas se extenderán en presencia del titular del centro o servicio inspeccionados, 
de su representante legal o encargado o, en su defecto, de cualquier persona dependiente 
de aquel, presente en las instalaciones o actividades inspeccionadas, que pueda 
identificarse por la inspección como responsable de las mismas en ese momento.

3. La persona ante la que se extienda el acta podrá alegar cuanto estime conveniente. 
La firma del acta no implicará la aceptación de su contenido.

4. Del acta levantada se entregará copia a la persona ante quien se extienda, haciéndolo 
constar expresamente en la misma.

5. Los hechos constatados por el personal inspector que se formalicen en el acta 
observando los requisitos exigidos por los apartados 1 y 2 tendrán valor probatorio, gozando 
de presunción de certeza, salvo prueba en contrario.

Artículo 74.  Medidas preventivas.
1. Cuando, a través de las actuaciones inspectoras, se aprecie razonablemente la 

existencia de riesgo inminente de daño grave para los usuarios de instalaciones o 
actividades, por circunstancias de falta de seguridad, incumplimiento grave de la normativa 
vigente o por razones sobrevenidas de caso fortuito o fuerza mayor, además de los 
requerimientos in situ que pueda efectuar el inspector actuante de acuerdo con lo previsto en 
el párrafo segundo del artículo 72.1, el órgano competente del Instituto Aragonés de la 
Juventud, mediante resolución motivada, previa audiencia de los interesados por un plazo de 
cinco días hábiles contados desde la notificación, podrá acordar las siguientes medidas 
preventivas, atendiendo en su adopción a criterios de proporcionalidad:
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a) El cierre temporal del centro o servicio, con o sin desalojo de los usuarios actuales del 
mismo.

b) La suspensión temporal, total o parcial, de la actividad o servicio, con o sin desalojo 
de los usuarios actuales del mismo.

c) La suspensión temporal, total o parcial, de la percepción de subvenciones o ayudas 
por el centro o el servicio.

2. La duración de las medidas a las que se refiere el apartado anterior será fijada en 
cada caso en la resolución que se adopte y no excederá de la que exija la situación de 
riesgo inminente y extraordinario que las justificó.

3. Tanto en el caso de los requerimientos in situ de la inspección previstos en el párrafo 
segundo del artículo 72.1 como cuando se apliquen las medidas preventivas de las letras a) 
y b) del apartado 1, siempre que se aprecie una situación de riesgo grave e inminente para 
los usuarios de la instalación o actividad, se podrá ordenar la ejecución inmediata de tales 
medidas correctoras. Si la situación de riesgo grave e inminente pudiera afectar a las 
personas, se podrá ordenar, además, el desalojo inmediato de cuantas personas ocupen la 
instalación, recabando, si fuera necesario, el auxilio de las Fuerzas y Cuerpos de la 
Seguridad del Estado. El desalojo se realizará siempre a cargo de la entidad organizadora 
de la actividad. La imposición de estas obligaciones de ejecución inmediata se hará constar 
expresamente en la resolución por la que se acuerde su adopción, sin perjuicio del derecho 
posterior del obligado a formular alegaciones y presentar los documentos y justificaciones 
que considere oportunos a los efectos de la valoración del mantenimiento, rectificación o 
cancelación de las medidas acordadas.

4. En ningún caso estas medidas tendrán carácter de sanción. La adopción de medidas 
preventivas no impedirá el inicio del procedimiento sancionador cuando los hechos que las 
motivaron pudieran ser constitutivos de infracción.

CAPÍTULO II
Infracciones y sanciones

Artículo 75.  Concepto de infracción.
Constituyen infracciones administrativas en materia de juventud las acciones y omisiones 

tipificadas y sancionadas en esta ley.

Artículo 76.  Sujetos responsables.
1. Serán responsables de las infracciones administrativas en materia de juventud, aun a 

título de simple inobservancia, las personas físicas y jurídicas que realicen los hechos 
constitutivos de infracción administrativa de acuerdo con lo previsto por esta ley.

2. Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en esta ley corresponda a varias 
personas conjuntamente, responderán de forma solidaria de las infracciones que, en su 
caso, se cometan y de las sanciones que se impongan.

3. Serán asimismo responsables subsidiarios, por el incumplimiento de las obligaciones 
previstas en esta ley que conlleven el deber de prevenir la comisión de las infracciones 
cometidas por otros, las personas físicas o jurídicas que gestionen o exploten realmente los 
locales, las instalaciones juveniles, las actividades o los servicios, las personas titulares de la 
correspondiente autorización o, en su caso, los responsables de la entidad pública o privada 
titular de unos u otros.

Artículo 77.  Clasificación de las infracciones.
Las infracciones previstas en esta ley se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 78.  Infracciones leves.
Constituyen infracciones leves:
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a) No facilitar a la juventud información y asesoramiento por parte de cualquier entidad 
integrante de la Red de Información Juvenil, así como el incumplimiento de los horarios de 
atención a la juventud.

b) No exhibir en las dependencias que integran la Red de Información Juvenil el logotipo 
que identifica internacionalmente estos servicios.

c) Incumplir la obligación de exhibir en las instalaciones juveniles el logotipo identificativo 
de las mismas.

d) Mantener y conservar las instalaciones juveniles o desarrollar las actividades juveniles 
de tiempo libre en un estado deficiente de habitabilidad, seguridad y salubridad.

e) Incumplir la normativa de régimen interno de las instalaciones juveniles por parte de 
las personas usuarias de las mismas.

f) Utilizar las instalaciones juveniles para finalidades diferentes a las establecidas en la 
comunicación previa, declaración responsable o, en su caso, en la correspondiente 
resolución de autorización.

g) Incumplir los plazos temporales fijados en la correspondiente autorización o 
declaración responsable para el desarrollo de actividades juveniles de tiempo libre, así como 
las que se realicen en instalaciones juveniles.

h) El incumplimiento de la normativa reguladora de las características y los requisitos 
necesarios para el establecimiento de escuelas de tiempo libre, de servicios de información 
joven, para la realización de tareas de información juvenil, para las instalaciones juveniles y 
para las actividades juveniles de tiempo libre.

i) El incumplimiento del deber de remisión de la información solicitada por la 
Administración de la comunidad autónoma dentro del plazo concedido por el Instituto 
Aragonés de la Juventud o por la inspección juvenil.

j) El incumplimiento por parte de entidades públicas o privadas de los compromisos 
adquiridos con la Administración de la comunidad autónoma en materia de carné joven.

k) La emisión por entidades colaboradoras de carnés para jóvenes promovidos por la 
Administración de la comunidad autónoma sin ajustarse a la normativa que regula su 
expedición.

l) No estar en posesión, en el lugar donde se realice la actividad, de las autorizaciones 
exigibles para la participación en la misma de los menores de edad.

m) El uso inadecuado de los carnés emitidos por el Instituto Aragonés de la Juventud.
n) El incumplimiento total o parcial de cualesquiera otras obligaciones establecidas en 

esta ley cuando el mismo no esté tipificado como infracción grave o muy grave.

Artículo 79.  Infracciones graves.
Constituyen infracciones graves:
a) Obstaculizar la labor de la inspección juvenil sin llegar a impedirla.
b) Efectuar modificaciones sustanciales en la prestación de servicios, actividades o en 

las instalaciones juveniles sin cumplir las formalidades reglamentarias establecidas.
c) Mostrar deficiencias manifiestas y generalizadas en la prestación de los servicios y en 

el desarrollo de las actividades reguladas en esta ley.
d) Las establecidas como leves cuando concurriera alguna de las siguientes 

circunstancias:
1.ª Que se hubiera causado un grave riesgo para la salud o la seguridad de las personas 

usuarias de actividades, servicios o instalaciones juveniles.
2.ª Que se hubiera causado un grave daño físico o psíquico a las personas usuarias de 

las actividades, servicios o instalaciones juveniles.
3.ª Que se haya ocasionado un riesgo a la salud o a la seguridad o un daño físico o 

psíquico que, no pudiendo calificarse como grave, afecte a un gran número de usuarios de 
las actividades, servicios o instalaciones juveniles.

4.ª Que concurra notoria negligencia o intencionalidad.
5.ª Que se haya obtenido un beneficio económico con la comisión de la infracción.
e) No disponer de las titulaciones exigidas para la realización de tareas de formación 

juvenil por parte del personal responsable de esta.
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f) Emplear a personal que no cuente con la cualificación requerida en cada caso en la 
realización de actividades dirigidas a la juventud.

g) No observar los programas formativos establecidos por la Administración de la 
comunidad.

h) Permitir en actividades juveniles de tiempo libre la participación de menores de edad o 
jóvenes sin plena capacidad de obrar, no acompañados de padres o familiares, sin contar 
con la autorización escrita del padre, de la madre o, en su caso, del tutor o curador.

i) Incumplir los plazos temporales fijados en la autorización, comunicación previa o 
declaración responsable para el desarrollo de actividades de aire libre y de actividades que 
se realicen en los locales e instalaciones juveniles.

j) Incumplir las condiciones del emplazamiento del local o de la instalación determinadas 
en la correspondiente autorización, comunicación previa o declaración responsable.

k) Realizar actividades de tiempo libre sin haber obtenido previamente autorización 
administrativa o haber efectuado la correspondiente comunicación previa o declaración 
responsable.

l) Realizar actividades de tiempo libre careciendo del material de seguridad adecuado.
m) Incumplir las normas que se establezcan reglamentariamente en materia de 

seguridad en la realización de actividades de tiempo libre.
n) Carecer de las pólizas de seguro que en cada caso se requieran.
ñ) Exceder la ocupación de las instalaciones juveniles autorizada.
o) Emitir carnés para jóvenes promovidos por la Administración de la comunidad 

autónoma sin contar con la autorización previa de esta.

Artículo 80.  Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones muy graves:
a) La negativa u obstaculización que llegue a impedir la labor de la inspección juvenil.
b) Las previstas como graves cuando exista grave riesgo para la salud o la seguridad o 

grave daño físico o psíquico causado por una conducta en la que se aprecie notoria 
negligencia o intencionalidad y afecte a un gran número de usuarios de las actividades, 
servicios o instalaciones juveniles.

c) Llevar a cabo en instalaciones juveniles, desde servicios de información joven o 
durante el desarrollo de actividades de tiempo libre actividades que promuevan el racismo, la 
xenofobia la violencia, la homofobia u otros comportamientos contrarios a los valores 
democráticos.

Artículo 81.  Sanciones.
1. Las sanciones aplicables a las infracciones tipificadas en esta ley podrán consistir en:
a) Apercibimiento.
b) Multa pecuniaria.
c) Clausura temporal o definitiva de la instalación juvenil, escuela de tiempo libre u 

oficina de información.
d) Inhabilitación temporal o definitiva del personal titulado en los ámbitos de servicios a la 

juventud.
e) Inhabilitación para percibir subvenciones o ayudas de la Comunidad Autónoma de 

Aragón.
f) Revocación del carné.
2. Las infracciones tipificadas en esta ley serán objeto de las siguientes sanciones:
a) Las infracciones leves se sancionarán con apercibimiento o multa de 100 hasta 1.000 

euros o, en el caso de usuarios, con la revocación del carné.
b) Las infracciones graves se sancionarán con multa de 1.001 hasta 30.000 euros y con 

la imposibilidad de desarrollar actividades o prestar servicios a la juventud por un periodo de 
tiempo de hasta seis meses.

Además, en función de la naturaleza de la infracción y de su responsable, podrá 
imponerse alguna de las siguientes sanciones:
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– Clausura temporal de la instalación juvenil, escuela de tiempo libre u oficina de 
información juvenil por un periodo de hasta tres años.

– Inhabilitación por un periodo de hasta tres años del personal titulado en los ámbitos de 
los servicios a la juventud.

– Inhabilitación para percibir subvenciones o ayudas de la Comunidad Autónoma de 
Aragón por un periodo de uno a tres años.

c) Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de 30.001 hasta 100.000 euros 
y con la imposibilidad de desarrollar actividades o prestar servicios a la juventud por un 
periodo de tiempo desde seis meses y un día hasta doce meses.

Además, en función de la naturaleza de la infracción y de su responsable, podrá 
imponerse alguna de las siguientes sanciones:

– Clausura temporal de la instalación juvenil, escuela de tiempo libre u oficina de 
información juvenil por un periodo de cuatro a diez años.

– Inhabilitación por un periodo de cuatro a diez años del personal titulado en los ámbitos 
de los servicios a la juventud.

– Inhabilitación para percibir subvenciones o ayudas de la Comunidad Autónoma de 
Aragón por un periodo de cuatro a diez años.

3. Para la graduación de las sanciones se tendrá en cuenta:
a) El número de personas afectadas.
b) Los perjuicios ocasionados.
c) El beneficio ilícito obtenido.
d) Su eficacia en la evitación de infracciones futuras.
e) La intencionalidad en la comisión de la infracción.
4. Con independencia de la sanción impuesta, el sujeto responsable está obligado a 

resarcir los daños y perjuicios causados por la comisión de la infracción.

Artículo 82.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones administrativas a que se refiere esta ley prescribirán en los siguientes 

plazos, que se computarán desde el momento de su comisión:
a) Infracciones leves: seis meses.
b) Infracciones graves: dos años.
c) Infracciones muy graves: tres años.
2. En las infracciones derivadas de una actividad continuada, la fecha inicial del cómputo 

a efectos de la prescripción será la del cese de la actividad o la del último acto con el que la 
infracción se hubiere consumado.

3. Los plazos de prescripción de las infracciones se interrumpen por la iniciación, con 
conocimiento del interesado, del procedimiento sancionador.

Artículo 83.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones a que se refiere esta ley prescribirán en los siguientes plazos:
a) Sanciones leves: un año.
b) Sanciones graves: tres años.
c) Sanciones muy graves: cuatro años.
2. El cómputo del plazo de prescripción se iniciará desde el día siguiente al de la firmeza 

de la resolución que impone la sanción.
3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 

procedimiento de ejecución.

Artículo 84.  Caducidad del procedimiento sancionador.
Se declarará la caducidad si, transcurridos seis meses desde la iniciación del 

procedimiento sancionador, no hubiera recaído resolución, salvo que dicha demora se deba 
a causas imputables a los interesados o a la concurrencia de un procedimiento sancionador 
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y de un procedimiento en la jurisdicción penal por los mismos hechos y se comunique al 
presunto infractor la suspensión del procedimiento. La caducidad no impedirá la incoación de 
un nuevo procedimiento sancionador por los mismos hechos, pero el procedimiento 
declarado caducado no interrumpirá la prescripción de la eventual infracción cometida.

Artículo 85.  Procedimiento sancionador.
1. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos siguientes, el procedimiento 

sancionador será el establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el 
Reglamento que regula el procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 28/2001, de 30 de enero, del 
Gobierno de Aragón.

2. En cualquier momento del procedimiento sancionador en que los órganos 
competentes para resolver estimen que los hechos también pudieran ser constitutivos de 
ilícito penal, lo comunicarán al Ministerio Fiscal, solicitándole testimonio sobre las 
actuaciones practicadas respecto a la comunicación.

Artículo 86.  Medidas provisionales.
1. En cualquier momento del procedimiento, el órgano competente para iniciar o resolver 

el procedimiento podrá adoptar, mediante acuerdo motivado, las medidas provisionales 
necesarias para asegurar la eficacia de la resolución final que pueda recaer, sin perjuicio de 
las medidas preventivas que, antes de la iniciación, puedan ser adoptadas motivadamente 
por la inspección juvenil o por el mismo órgano sancionador en los casos de urgencia y para 
la protección provisional de los intereses implicados. En todo caso, las medidas cautelares 
previas deberán ser confirmadas, modificadas o canceladas en el acuerdo de iniciación del 
procedimiento.

2. Las medidas provisionales, que deberán ajustarse en intensidad y proporcionalidad a 
la naturaleza y la gravedad de la presunta infracción, podrán consistir en:

a) El cierre temporal, total o parcial, del establecimiento o instalación juvenil.
b) La suspensión temporal, total o parcial, de la prestación de servicios o de la 

realización de actividades.
c) La prestación de fianza hasta una cuantía equivalente al importe máximo de la multa 

que podría corresponder por la comisión de la presunta infracción.
3. La duración de las medidas provisionales será fijada en cada caso y no excederá de la 

que exija la situación que determinó su adopción. En todo caso, se extinguirán con la 
eficacia de la resolución administrativa que ponga fin al procedimiento.

Artículo 87.  Órganos competentes.
1. Será competente para iniciar el procedimiento sancionador la persona titular de la 

Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de la Juventud.
2. Serán competentes para la resolución del procedimiento sancionador e imposición de 

sanciones a que se refiere la presente ley:
a) Para las sanciones leves y graves, la persona titular de la Dirección Gerencia del 

Instituto Aragonés de la Juventud.
b) Para las muy graves, la persona titular del departamento competente en materia de 

juventud.

Artículo 88.  Publicidad de las sanciones.
1. Por razones de ejemplaridad y siempre que concurra alguna de las circunstancias de 

riesgo o daño efectivo para los participantes o usuarios de actividades o instalaciones 
juveniles, o intencionalidad acreditada, el órgano competente para resolver el procedimiento 
sancionador podrá acordar que se dé publicidad a las sanciones impuestas, una vez firmes 
en vía administrativa, mediante la publicación del nombre de las personas físicas o jurídicas 
responsables, con indicación expresa de las infracciones cometidas.
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2. La publicidad se efectuará en el Boletín Oficial de Aragón en aras de la prevención de 
futuras conductas infractoras.

Disposición adicional primera.  Autorización de instalaciones juveniles de la Diputación 
General de Aragón.

La autorización de las instalaciones juveniles cuya titularidad corresponda a la 
Comunidad Autónoma de Aragón se realizará de oficio por el Instituto Aragonés de la 
Juventud.

Disposición adicional segunda.  Revisión de la relación de puestos de trabajo del Instituto 
Aragonés de la Juventud.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley y para adecuarse a 
ella, especialmente en la materia de inspección juvenil, deberá iniciarse el procedimiento 
para la revisión de la relación de puestos de trabajo del Instituto Aragonés de la Juventud.

Disposición adicional tercera.  Autorización de modificaciones presupuestarias.
Se autoriza al departamento competente en materia de hacienda para que lleve a cabo 

las modificaciones presupuestarias necesarias para la aplicación de esta ley.

Disposición adicional cuarta.  Referencia de género.
La utilización de sustantivos de género gramatical determinado en referencia a cualquier 

sujeto, cargo o puesto de trabajo debe entenderse realizada por economía de expresión y 
como referencia genérica tanto para hombres como para mujeres con estricta igualdad a 
todos los efectos.

Disposición transitoria primera.  Régimen sancionador.
El régimen sancionador contenido en la presente ley no será aplicable a aquellas 

infracciones cometidas con anterioridad a su entrada en vigor, salvo que dicho régimen sea 
más favorable al infractor.

Disposición transitoria segunda.  Normativa reglamentaria de aplicación transitoria.
Hasta que se proceda a la aprobación del desarrollo reglamentario de la presente ley, 

serán de aplicación las disposiciones autonómicas de carácter general vigentes en las 
materias reguladas en aquella en tanto no la contradigan.

Disposición transitoria tercera.  Composición provisional del Consejo de la Juventud de 
Aragón.

Hasta el momento en que sean elegidos los vocales que integrarán la Asamblea 
General, y esta se constituya en Pleno para elegir a su presidente y a los miembros de la 
Comisión Permanente, las funciones ejecutivas del Consejo se asumirán por una Comisión 
Gestora integrada por las dos asociaciones juveniles con sede social y actuación en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón que sean más representativas de la 
juventud aragonesa en atención a su número de asociados, dos técnicos o mediadores 
juveniles pertenecientes a la Red del Sistema Aragonés de Información Joven y el secretario 
general del Instituto Aragonés de la Juventud, que presidirá la Comisión.

Disposición transitoria cuarta.  Constitución de la Comisión Gestora y celebración de la 
primera Asamblea General del Consejo Aragonés de la Juventud.

1. Tras la entrada en vigor de la presente ley, la consejería competente en materia de 
juventud publicará, en el «Boletín Oficial de Aragón», la apertura de un plazo de quince días 
para la inscripción de aquellas entidades que figuran en el apartado 1 del artículo 24, con 
sede en Aragón e interesadas en formar parte de la Comisión Gestora.

La consejería competente en materia de juventud determinará, de acuerdo con la 
propuesta hecha por las asociaciones implicadas en el proceso de creación del Consejo 
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Aragonés de la Juventud, aquellas entidades que formarán la Comisión Gestora, con un 
mínimo de cinco entidades y un máximo de nueve. Únicamente habrá un representante por 
entidad.

2. Una vez determinada la composición de la Comisión Gestora, esta quedará 
automáticamente constituida.

3. La Comisión Gestora abrirá, dentro del plazo de un mes desde su constitución, un 
procedimiento para la incorporación de las entidades que vayan a formar parte del Consejo 
Aragonés de la Juventud, que se prolongará un máximo de tres meses.

4. Durante dicho procedimiento, la Comisión Gestora velará para que las entidades que 
soliciten su incorporación al Consejo Aragonés de la Juventud cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 24 de la presente ley y con las siguientes especificidades:

a) Las entidades comprendidas en el artículo 24.1.a) y b) deberán tener implantación y 
organización propia en al menos dos provincias y contar con 50 personas afiliadas o 
asociadas con menos de treinta años.

b) Las entidades comprendidas en el artículo 24.1.c) deberán, con independencia de su 
número de personas asociadas o afiliadas, tener implantación en al menos dos provincias y 
deberán prestar servicios, como mínimo, a 50 jóvenes menores de treinta años anualmente.

c) Los consejos de la juventud o entidades equivalentes de ámbito local, reconocidos por 
las correspondientes administraciones locales, deberán tener personalidad jurídica propia en 
el momento de presentar su solicitud.

5. La Comisión Gestora convocará la primera Asamblea General ordinaria en un plazo 
máximo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente ley, conforme a las 
siguientes reglas:

a) La Comisión Gestora convocará a las entidades que superen positivamente el 
procedimiento de admisión. Esta convocatoria se efectuará con una antelación mínima de 
dos meses a la celebración de la Asamblea General.

b) La convocatoria irá acompañada del orden del día y de la normativa reguladora de la 
elección de la Comisión Permanente. Ambos documentos serán elaborados por la Comisión 
Gestora procurando buscar el mayor consenso posible entre las entidades miembro.

c) La Comisión Gestora preparará y remitirá a las entidades la documentación que será 
examinada por la primera Asamblea General, con una antelación mínima de un mes a la 
celebración de dicha Asamblea General. Esta documentación constará, al menos, de los 
siguientes textos:

1.º Proyecto de reglamento de funcionamiento de la primera Asamblea General 
Ordinaria, que será aplicado a partir de su aprobación por mayoría simple.

2.º Proyecto de reglamento de organización y funcionamiento interno del Consejo 
Aragonés de la Juventud.

3.º Documento con las normas y el procedimiento para el debate y votación de las 
enmiendas a dicho proyecto de reglamento de organización y funcionamiento interno del 
Consejo Aragonés de la Juventud, propuesto por la Comisión Gestora.

6. La primera Asamblea General ordinaria estará compuesta por las personas delegadas 
de las entidades miembro convocadas. La Gestora formará parte de la Asamblea sin voto y 
sin afectar al quórum en el caso de que no acudan como personas delegadas de una entidad 
miembro.

La composición de las delegaciones de las entidades se regirá por los siguientes 
criterios:

a) Cada entidad tendrá un mínimo de una persona delegada y un máximo de nueve.
b) Las entidades comprendidas en las letras a), b) y c) del artículo 24.1 de la presente 

ley contarán con las siguientes personas delegadas:
1.º Las entidades que tengan entre 50 y 99 personas jóvenes menores de 31 años 

asociadas o afiliadas contarán con una persona delegada.
2.º Las entidades que tengan entre 100 y 149 personas jóvenes menores de 31 años 

asociadas o afiliadas contarán con dos personas delegadas.
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3.º Las entidades que tengan entre 150 y 249 personas jóvenes menores de 31 años 
asociadas o afiliadas contarán con tres personas delegadas.

4.º Las entidades que tengan más de 250 personas jóvenes menores de 31 años 
asociadas o afiliadas contarán con cuatro personas delegadas.

5.º Contarán con una persona delegada adicional aquellas entidades que tengan 
presencia y estructura propia en dos provincias de Aragón.

6.º Contarán con una persona delegada adicional, que se sumará a la del punto anterior, 
aquellas entidades que tengan presencia y estructura propia en las tres provincias de 
Aragón.

7.º Contarán con una persona delegada adicional aquellas entidades que tengan 
presencia y estructura propia en una localidad menor de 2.000 habitantes.

c) Los consejos de la juventud o entidades equivalentes, reconocidos por los 
correspondientes ayuntamientos, comarcas o diputaciones, como interlocutores válidos de la 
juventud en su ámbito territorial, contarán con las siguientes personas delegadas:

1.º A los consejos de la juventud provinciales les corresponderán dos personas 
delegadas.

2.º En el caso de que los consejos de la juventud comarcales no estén representados en 
el consejo de la juventud de su provincia, les corresponderá una persona delegada.

3.º En el caso de que los consejos de la juventud locales no estén representados en el 
consejo de la juventud de su comarca, les corresponderá una persona delegada.

d) Las personas delegadas a la Asamblea General serán menores de 31 años de edad.
7. Las entidades y personas invitadas por la Comisión Gestora contarán con una 

persona delegada sin voto. Su credencial será distinta que la de las personas delegadas.
8. La Comisión Gestora moderará la primera Asamblea General ordinaria.

Disposición transitoria quinta.  Reglamento de funcionamiento del Consejo de la Juventud 
de Aragón.

1. El reglamento de funcionamiento elaborado por la Comisión Gestora tendrá carácter 
provisional hasta su elevación a definitivo por el Consejo constituido en Pleno tras el proceso 
de elecciones regulado en el provisional, sin perjuicio de las modificaciones que este pueda 
aprobar.

2. El acuerdo del Pleno por el que se apruebe con carácter definitivo el reglamento, así 
como cualquier cambio o modificación posterior, se hará constar en la correspondiente acta y 
el director general del Instituto Aragonés de la Juventud, mediante resolución, ordenará su 
publicación a efectos informativos en el Boletín Oficial de Aragón, entrando en vigor en los 
términos señalados en el mismo.

Disposición derogatoria única.  Disposiciones derogadas.
1. Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a 

lo establecido en la misma y, entre otras, las siguientes normas:
a) La Ley 3/2007, de 21 de marzo, de Juventud de Aragón.
b) El artículo 9 de la Ley 19/2001, de 4 de diciembre, de creación del Instituto Aragonés 

de la Juventud.
c) El Decreto 81/2004, de 13 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se regulan los 

precios públicos relativos a los centros e instalaciones adscritos al Instituto Aragonés de la 
Juventud.

2. Las referencias contenidas en normas vigentes a las disposiciones que se derogan 
expresamente deberán entenderse efectuadas a las disposiciones de esta ley que regulan la 
misma materia que aquellas.
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Disposición final primera.  Modificación de la Ley 19/2001, de 4 de diciembre, del Instituto 
Aragonés de la Juventud.

1. El artículo 8 de la Ley 19/2001, de 4 de diciembre, del Instituto Aragonés de la 
Juventud, queda redactado del siguiente modo:

«El Instituto Aragonés de la Juventud se estructura en los siguientes órganos de 
dirección:

a) La Dirección Gerencia.
b) La Secretaría General del Instituto.»

2. El artículo 10 de la Ley 19/2001, de 4 de diciembre, del Instituto Aragonés de la 
Juventud, queda redactado de la siguiente forma:

«1. La Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de la Juventud ejerce la 
representación legal del mismo y dirige, coordina, planifica y controla las actividades 
del Instituto, de acuerdo con las directrices del Gobierno de Aragón.

Corresponden a la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de la Juventud las 
siguientes competencias:

a) Aprobar sus normas de régimen interno.
b) Elaborar y proponer las líneas generales de actuación del Instituto.
c) Elaborar los planes estratégicos.
d) Desarrollar y ejecutar los planes y programas específicos que se establezcan.
e) Conocer las iniciativas adoptadas por los distintos departamentos del Gobierno 

de Aragón que afecten directamente a los jóvenes.
f) Elaborar el anteproyecto de presupuesto del Instituto y proponer las 

modificaciones presupuestarias que se planteen en su ejecución.
g) Elaborar la propuesta anual de necesidades de personal del Instituto.
h) Proponer cuantas medidas considere adecuadas para el mejor funcionamiento 

del Instituto.
i) Ejercer el control y la evaluación interna de la organización y del desarrollo de 

las actividades del Instituto.
j) Autorizar los gastos, efectuar las disposiciones, contraer obligaciones y ordenar 

pagos, dentro de los límites fijados por la normativa vigente en materia 
presupuestaria, sin perjuicio de las delegaciones que efectúe en otros órganos 
inferiores.

k) Ejercer la potestad sancionadora atribuida al Instituto y resolver las 
reclamaciones previas.

l) Interponer recursos administrativos en nombre del Instituto Aragonés de la 
Juventud y proponer el ejercicio de acciones ante los órganos judiciales, con sujeción 
a las instrucciones que señale el Gobierno de Aragón.

2. El director gerente tendrá rango de director general y será nombrado y 
separado libremente de su cargo por el Gobierno de Aragón, a propuesta del 
Consejero competente en materia de juventud.»

3. El apartado segundo del artículo 11 de la Ley 19/2001, de 4 de diciembre, del Instituto 
Aragonés de la Juventud, queda redactado de la siguiente forma:

«2. Como órgano de apoyo a dichas unidades orgánicas, se crea la Secretaría 
General del Instituto, que ejercerá respecto del organismo las funciones que la 
legislación general asigna a los secretarios generales técnicos de los departamentos, 
así como las establecidas en el artículo 11 del Decreto 208/1999, de 17 de 
noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se distribuyen las competencias en 
materia de personal entre los diferentes órganos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, según se determine reglamentariamente.»

4. El apartado tercero del artículo 11 de la Ley 19/2001, de 4 de diciembre, del Instituto 
Aragonés de la Juventud, queda redactado de la siguiente forma:

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 171  Ley de Juventud de Aragón

– 3528 –



«Los Estatutos del Instituto Aragonés de la Juventud podrán prever la 
constitución de comisiones de trabajo de carácter sectorial para la elaboración de 
propuestas que permitan el mejor desarrollo de sus funciones, garantizando la 
participación de todos los sectores sociales implicados en la materia.»

5. El apartado segundo del artículo 20 de la Ley 19/2001, de 4 de diciembre, del Instituto 
Aragonés de la Juventud, queda redactado como sigue:

«Para la celebración de contratos cuya cuantía sea superior a trescientos mil 
quinientos seis euros y cinco céntimos, será necesaria la previa autorización del 
consejero competente en materia de juventud.»

Disposición final segunda.  Actualización de sanciones.
Por Decreto del Gobierno de Aragón, se podrá proceder a la actualización de las 

cuantías de las sanciones previstas en esta ley, teniendo en cuenta la variación 
experimentada por el índice de precios al consumo.

Disposición final tercera.  Desarrollo reglamentario.
1. Se habilita al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones reglamentarias 

necesarias para el desarrollo de esta ley.
2. En el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley, deberán 

aprobarse las disposiciones reglamentarias que establecen los artículos 16, 19, 51, 54.2 y 4, 
56.3, 58, 64 y 66.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Aragón».
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§ 172

Ley 4/2018, de 19 de abril, de Identidad y Expresión de Género e 
Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad Autónoma de 

Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 86, de 7 de mayo de 2018

«BOE» núm. 131, de 30 de mayo de 2018
Última modificación: 11 de enero de 2019

Referencia: BOE-A-2018-7154

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

I
La transexualidad es una condición presente en todas las culturas de la humanidad y en 

todo tiempo histórico. Los estudios científicos de todo orden nos enseñan que las 
manifestaciones de identidad de género del ser humano son variadas y que cada cultura 
hace su propia interpretación de este fenómeno. Las respuestas que las distintas sociedades 
han dado a esta realidad humana han sido muy diversas a lo largo del tiempo y en las 
distintas geografías de nuestro mundo. Algunas sociedades han aceptado en su seno una 
realidad de género no estrictamente binaria y han articulado mecanismos sociales y leyes 
que promueven la integración de las personas trans en la sociedad. Otras, por desgracia, 
han manifestado diversos grados de rechazo y represión de las expresiones de identidad de 
género, provocando graves violaciones de los derechos humanos de las personas trans.

La definición del sexo-género de una persona va mucho más allá de la apreciación visual 
de sus órganos genitales externos en el momento del nacimiento y, como estableció el 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos tras una decisión adoptada por unanimidad en dos 
importantes sentencias de 2002, no es un concepto puramente biológico sino, sobre todo, 
psicosocial.

En la persona imperan las características psicológicas que configuran su forma de ser, y 
se ha de otorgar soberanía a la voluntad humana sobre cualquier otra consideración física. 
La libre determinación del género de cada persona ha de ser afirmada como un derecho 
humano fundamental, parte inescindible de su derecho al libre desarrollo de la personalidad.

Las personas trans en nuestra sociedad han protagonizado una larga lucha para 
conseguir desarrollarse socialmente en el género al que sienten que pertenecen. Las 
dificultades que se encuentran en este proceso son incontables y de toda índole, y el 
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sufrimiento que provocan es considerable. Es necesario, por tanto, crear un marco normativo 
que facilite este proceso, permitiendo la progresiva adaptación de la persona y el desarrollo 
completo de sus potencialidades humanas.

Sin embargo, el proceso de reconocimiento de la identidad de género en la sociedad 
occidental está lejos de concluir. En los países de tradición judeocristiana y buena parte de 
los de tradición islámica, la identidad de género fue asociada a la homosexualidad y, por 
tanto, proscrita, primero como trasgresión de la norma religiosa y como violación de las 
normas penales después. No es sino hasta el siglo XX cuando se comienza a hablar de 
transexualidad en términos médicos, por efecto de los escritos de los profesores Magnus 
Hirschfeld y David Oliver Cauldwell, que establecieron las categorías de travestidos y 
transexuales sobre las que posteriormente Harry Benjamin diseñó sus diagnósticos iniciales 
de transexualidad y, finalmente, de trastorno de disforia de género. Desde entonces, si bien 
se abandonó progresivamente la criminalización de la conducta, han sido términos médicos 
los que han calificado a las personas trans como afectadas por una enfermedad o trastorno. 
Durante cerca de setenta años, la transexualidad ha figurado como enfermedad en los 
principales manuales de diagnóstico y en las principales clasificaciones de enfermedades, 
como la Clasificación Internacional de Enfermedades (CIE-IO) de la Organización Mundial de 
la Salud o el Manual de Diagnóstico de Enfermedades Psiquiátricas DMS-R de la American 
Psychiatric Association (APA), bajo los calificativos de «trastorno de la identidad sexual» o 
«desorden de la identidad de género», cuyo diagnóstico médico asociado era la «disforia de 
género». Al igual que con la homosexualidad, ha hecho falta un largo camino para que 
autoridades médicas, asociaciones científicas y profesionales reconsideraran esta 
clasificación médica en sus bases científicas, y valoraran los componentes de prejuicio que 
la componen y el efecto estigmatizador de dichas clasificaciones. Recientemente, la propia 
APA ha retirado su diagnóstico de trastorno de la identidad de género, y son muchas las 
voces que abogan en los terrenos científicos y sociales por la definitiva despatologización de 
la transexualidad y por la consideración de la misma como una más de las manifestaciones 
de la diversidad sexual del ser humano. En este proceso de reconocimiento se han dado ya 
muchos pasos a nivel global, europeo y nacional, al convertir el tratamiento de la identidad 
de género en cuestión de derechos humanos.

II
Las normas internacionales sobre derechos humanos consagran como principios básicos 

la igualdad y la no discriminación. El artículo 1 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos establece la afirmación inequívoca de que «todos los seres humanos nacen libres 
e iguales en dignidad y derechos». El artículo 2 de la misma Declaración afirma 
posteriormente que «toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta 
Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 
cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier 
otra condición». Mandato que la propia ONU ha declarado que implica el derecho a la 
igualdad de trato ante la ley y el derecho a ser protegido contra la discriminación por 
diversos motivos, entre ellos la orientación sexual y la identidad de género.

En el año 2006, se redactan los principios de Yogyakarta, sobre la aplicación del derecho 
internacional de los derechos humanos a las cuestiones de orientación sexual e identidad de 
género. Contiene veintinueve principios y recomendaciones adicionales que, partiendo de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, Declaración y Programa de acción de 
Viena y otros tratados de derechos humanos, marcan estándares básicos para que las 
Naciones Unidas y los Estados avancen en la garantía de los derechos humanos de las 
personas LGTBI, puesto que en numerosos países los derechos humanos son negados a 
personas con motivo de su orientación sexual, identidad y expresión de género.

En el año 2011, se adopta la Resolución 17/19 del Consejo de Derechos Humanos de la 
ONU bajo la rúbrica «Derechos humanos, orientación sexual e identidad de género», siendo 
la primera resolución de las Naciones Unidas que versa de forma expresa sobre la igualdad, 
la no discriminación y la protección de los derechos de todas las personas cualquiera sea su 
orientación sexual, expresión e identidad de género, y que condena formalmente cualquier 
acto de violencia o discriminación en cualquier parte del mundo. Su aprobación abrió el 
camino al primer informe oficial de las Naciones Unidas sobre ese tema, preparado por la 
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Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 
denominado Leyes y prácticas discriminatorias y actos de violencia cometidos contra 
personas por su orientación sexual e identidad de género, y al reciente informe Nacidos 
libres e iguales: Orientación sexual e identidad de género en las normas internacionales de 
derechos humanos.

Posteriormente, en septiembre de 2014, el Consejo de Derechos Humanos adopta una 
nueva Resolución (27/32) en la que se lamenta de las violaciones de los derechos humanos 
y requiere al Alto Comisionado para que ponga al día el informe A/HRC/19/41, con la 
intención de compartir buenas prácticas y maneras de vencer la violencia y discriminación de 
las personas LGTBI y de aplicar las leyes y estándares internacionales de derechos 
humanos ya existentes. Así, en 2016 nace el Informe Living free and equal, que provee de 
un análisis de más de doscientos ejemplos de lo que los Estados están haciendo para 
abordar la violencia y discriminación contra las personas lesbianas, gais, bisexuales, 
transexuales e intersexuales.

La ONU ha creado asimismo una web denominada «Libres e iguales», que se ha 
convertido en un referente internacional.

En el ámbito del Consejo de Europa, finalmente, incide en esta materia el informe del 
Comisario de Derechos Humanos del Consejo de Europa de julio de 2009 y la 
Recomendación CM/Rec(2010)5 del Comité de Ministros del Consejo de Europa a los 
Estados miembros sobre medidas para combatir la discriminación basada en la orientación 
sexual o la identidad de género, adoptada el 31 de marzo de 2010.

Todas estas normas y resoluciones establecen un marco normativo en el que se solicita 
a los Estados el reconocimiento de las libres manifestaciones de identidad y expresión de 
género, la prohibición de toda discriminación por dicha causa, el apoyo médico a las 
personas trans y el establecimiento de procesos legales claros y transparentes que hagan 
posible y efectivo dicho derecho.

En esta misma línea, en España, nuestro artículo 14 de la Constitución Española declara 
que: «los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna 
por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social». Mientras que el artículo 9.2 establece que: «corresponde a 
los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo 
y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que 
impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida 
política, económica, cultural y social», tras reconocer como derecho fundamental el del libre 
desarrollo de la personalidad. Nuestra carta magna reconoce igualmente el respeto a la 
intimidad y a la propia imagen, el derecho a la salud, el trabajo y el acceso a la vivienda.

En desarrollo de este mandato de respeto a la identidad, se promulgó la Ley 3/2007, de 
15 de marzo, reguladora de la rectificación registral de la mención relativa al sexo de las 
personas, que permite el cambio de la inscripción relativa al sexo en el registro civil y, con 
ello, el cambio del nombre, de la documentación oficial y del estatus ciudadano adscrito al 
sexo registrado.

El Estado español, sin embargo, no se ha limitado al simple reconocimiento a las 
personas adultas de la rectificación registral del sexo, siendo muchas las normas que 
proscriben la discriminación en el trabajo. La identidad de género ha recibido tutela 
igualmente en la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de protección a la infancia y la 
adolescencia, o en la reciente reforma del Código Penal.

También, con posterioridad al año 2007, diversas Comunidades Autónomas, en concreto 
las de Navarra, País Vasco, Galicia, Cataluña, Canarias, Andalucía, Extremadura, Madrid, 
Murcia, Baleares y Valencia, han dado un paso adelante al garantizar no solo el 
reconocimiento de la identidad de género en el trato con sus ciudadanos, sino al añadir 
igualmente una cartera de servicios y políticas públicas a favor de la integración de las 
personas trans en la sociedad.

En Aragón, diversas entidades para la representación y defensa de los derechos e 
intereses de las personas lesbianas, gais, trans, bisexuales, queer e intersexuales 
constituyeron en enero de 2016 una mesa de trabajo que pretendía impulsar la tramitación 
de una ley autonómica que garantizase de manera efectiva y definitiva el derecho a la 
identidad y la libertad en la expresión de género.
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El 14 de junio de 2016 la Mesa presentó ante la Comisión de Comparecencias 
Ciudadanas y Derechos Humanos de las Cortes de Aragón una propuesta de texto, fruto del 
acuerdo de las entidades que la integran. Dicha propuesta fue aceptada por el Gobierno de 
Aragón, que asumió el compromiso expreso de impulsarla como proyecto de ley, respetando 
en la mayor medida posible su integridad.

Tal es, por consiguiente, el origen de la presente ley, manifestación y reflejo de la 
voluntad expresada por entidades de la sociedad civil de establecer un marco que garantice 
el respeto a los referidos derechos y que evite cualquier discriminación. Una voluntad 
sustentada en la constatación de la necesidad de restablecer la plenitud de los derechos de 
las personas trans, de dar respuesta a una demanda social ineludible e impostergable y de 
sentar las bases que permitan una vida plena y digna para un colectivo que, históricamente, 
ha visto vulnerados sus derechos.

III
En esta línea, el reconocimiento legal del derecho a la libre autodeterminación de la 

identidad de género de toda persona emana del propio Estatuto de Autonomía de Aragón, 
que parte del establecimiento, en su artículo 12, del derecho de todas las personas a vivir 
con dignidad, seguridad y autonomía, libres de explotación, de malos tratos y de todo tipo de 
discriminación, así como al libre desarrollo de su personalidad y capacidad personal.

La fijación en el Estatuto de Autonomía de derechos y principios rectores que deben 
guiar la actuación de los poderes públicos, como el de promoción de las condiciones 
adecuadas para que la libertad y la igualdad de la persona y de los grupos en que se integra 
sean reales y efectivas, la remoción de los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud, o 
el impulso de políticas tendentes a la mejora y equiparación de sus condiciones de vida 
(artículos 6, 11 y 20), sin duda redundan en la necesidad de esta ley.

La presente ley resulta fundamental como instrumento que guíe la actuación de los 
poderes públicos aragoneses para la efectividad del reconocimiento del derecho de todas las 
personas a su identidad de género libremente manifestada, al libre desarrollo de su 
personalidad conforme a la misma, y al consecuente respeto a su integridad física y 
psíquica, garantizando así el derecho de todas las personas a no ser discriminadas por 
razón de su orientación sexual e identidad de género, tal y como dispone el artículo 24.d del 
Estatuto de Autonomía de Aragón.

La propia transversalidad del derecho a la identidad de género que se pretende 
consagrar impone la necesidad de establecer principios y medidas de actuación en 
numerosos sectores de intervención de las Administraciones públicas aragonesas. En el 
ámbito sanitario, la Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de Aragón, parte de los principios de 
concepción integral de la salud, universalización de la atención sanitaria, aseguramiento y 
financiación pública e integración funcional. Pese a que la propia Comunidad Autónoma de 
Aragón introdujo la cirugía de cambio de sexo en la Cartera de Servicios de Atención 
Especializada del Sistema de Salud de Aragón, la insuficiencia de dicha medida exige la 
adopción de una política sanitaria que garantice de manera efectiva y plena el derecho a la 
salud sin discriminación alguna por expresión o identidad de género.

El Estatuto de Autonomía de Aragón dota a los poderes públicos aragoneses de 
instrumentos y competencias para garantizar el adecuado ejercicio de los derechos y 
deberes fundamentales de sus ciudadanos en el ámbito educativo, social, cultural, de 
atención a la familia, de protección a personas menores y mayores, de actuación de las 
Administraciones públicas y de procedimiento administrativo. Todo ello habilita al legislador 
aragonés para realizar un planteamiento de atención integral en las diversas materias que 
afectan a la situación de las personas trans sin necesidad de interferir en las competencias 
estatales o de otras Administraciones. La presente ley, por ello, no define cuáles son los 
presupuestos para el cambio de nombre o sexo registral en el registro civil, y, de hecho, 
define sus propios ámbitos de actuación basándose en las necesidades de atención de las 
personas trans y en las manifestaciones de sus ciudadanos sobre un principio de libre 
manifestación de su condición y de la necesidad de amparo en la ley.

Además de suponer un desarrollo del derecho establecido en el artículo 12 del Estatuto 
de Autonomía y dar cumplimiento a los mandatos estatutarios dirigidos a los poderes 
públicos contenidos en otros preceptos anteriormente mencionados, la Comunidad 
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Autónoma de Aragón ostenta competencias suficientes en distintas materias para la 
regulación de todos y cada uno de los aspectos que aborda esta ley, como es el caso de las 
contempladas en el Estatuto de Autonomía sobre acción social (71.34.ª), políticas de 
igualdad social (71.37.ª), personas menores (71.39.ª), deporte (71.52.ª), sanidad y salud 
pública (71.55.ª), enseñanza (73), medios de comunicación social (74), Seguridad Social 
(75.1.ª), protección de datos de carácter personal (75.5.ª) y Administraciones públicas 
aragonesas (75.11.ª).

Por otro lado, parece igualmente necesario contemplar en la presente ley las 
especialidades del Derecho civil aragonés recogidas en el Código de Derecho Foral de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, para garantizar el 
derecho de las personas trans menores de edad a un desarrollo y formación conformes con 
su personalidad.

IV
Resulta, por todo lo expuesto, esencial el reconocimiento legal del derecho a la identidad 

de género de toda persona en un ejercicio libre y sin presiones legales o sociales como 
corolario de los derechos constitucionales a la igualdad de todos los ciudadanos y al libre 
desarrollo de su personalidad. Y como concreción de dicho reconocimiento, garantizar que la 
ley aplicable a las personas no las patologiza o somete a condición de prejuicio sobre su 
capacidad, dignidad y habilidades.

La ley sigue, en su definición de identidad de género y expresión de género, el criterio de 
la Agencia de Derechos Fundamentales de la Unión Europea, que, a su vez, obtuvo la 
definición tras un extenso trabajo de consulta con las principales organizaciones trans 
europeas e internacionales. El concepto de identidad de género se refiere a la vivencia 
interna e individual del género tal y como cada persona la siente profundamente, incluyendo 
la vivencia personal del cuerpo y otras como la vestimenta, el modo de hablar y los modales. 
La identidad de género está generalmente acompañada del deseo de vivir y recibir 
aceptación como miembro de dicho género e, incluso, del deseo irrenunciable de modificar, 
mediante métodos hormonales, quirúrgicos o de otra índole, el propio cuerpo.

La presión social, familiar y en el ámbito laboral, por otro lado, pueden crear situaciones 
en las que es conveniente el apoyo psicológico para una mejor autointegración del proceso 
de tránsito. Todo ello, sin embargo, ha de hacerse a requerimiento de la persona interesada 
y sin un sometimiento a patrones fijos de manifestación de la sexualidad o de la identidad, ya 
que cada persona es única en sus características y vivencias al respecto. Ha de entenderse 
que la mayoría de las personas trans no demandan que se les preste apoyo médico porque 
se sientan enfermas, sino por los obstáculos sociales que encuentran a su libre desarrollo 
como personas que realizan una manifestación libre de su género. Las personas trans no 
son, sin embargo, un colectivo homogéneo, ni en sus pretensiones respecto a la 
manifestación de su identidad en el campo social ni en sus requerimientos de asistencia, por 
lo que no procede imponer itinerarios únicos o modelos estereotipados de identidad que 
puedan convertirse, a su vez, en vulneraciones de los derechos de dichas personas, 
considerando, así mismo, la existencia de las personas no binarias con comportamientos de 
género fluido o no normativo. Como reconoce la Resolución del Parlamento Europeo de 12 
de septiembre de 1989, sobre la discriminación de las personas transexuales, ha de ser 
cada persona quien establezca los detalles sobre su identidad como ser humano.

V
La ley se estructura en un título preliminar, trece títulos, tres disposiciones adicionales, 

una disposición derogatoria y cinco disposiciones finales.
El título preliminar, dedicado a las disposiciones generales, establece los objetivos, el 

ámbito de la ley, la definición de las personas amparadas por la misma, entre las que se 
resalta la situación de las menores de edad, y los principios rectores de la Administración en 
el tratamiento de las personas amparadas. La ley establece como objetivos el de reconocer 
el derecho a la libre manifestación de la identidad de género y el de erradicar toda forma de 
discriminación como consecuencia de dicha manifestación. La ley contempla como sujetos 
de derecho a todas las personas residentes en la Comunidad Autónoma sin contemplación 
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de su nacionalidad, pues una norma de igualdad y no discriminación no puede comenzar por 
establecer exclusiones o distinciones entre las afectadas por la discriminación. En lo 
referente a las personas destinatarias de los mandatos de la norma, estas son todas las 
personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, cualquiera que sea su domicilio o 
residencia, que se encuentren o actúen en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

Resulta obligado resaltar el compromiso que la Comunidad Autónoma de Aragón 
adquiere con esta ley en relación con la protección de las personas trans menores de edad. 
Si, con frecuencia, las personas trans adultas han sufrido discriminación o han sido 
desatendidas, este abandono es especialmente grave cuando afecta a las menores de edad, 
que, por su desprotección natural y por su estadio de desarrollo, sufren con mayor gravedad 
la negativa al reconocimiento de su identidad o la desatención médica a sus necesidades de 
afirmación. En cumplimiento del mandato de la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de 
protección a la infancia y la adolescencia, y bajo el criterio rector de atención al interés 
superior de las personas menores, la presente ley les ofrece, a ellas y a sus guardadores 
legales, amparo frente a toda exclusión, plena atención a sus necesidades sanitarias y 
protección en el sistema educativo.

El título I, dedicado al tratamiento administrativo de la identidad de género, establece los 
principios generales del tratamiento administrativo y el derecho a una documentación 
adecuada a la identidad de género manifestada en las relaciones con la Administración 
pública aragonesa, lo que es de especial interés para quienes se encuentran en el tránsito 
hacia la rectificación de sexo registral o no pueden acceder al mismo por su edad o por su 
condición de extranjeros. La Comunidad Autónoma compromete igualmente el sostenimiento 
de un servicio de asesoramiento y apoyo a las personas transexuales, sus familiares y 
personas allegadas, el respeto de la confidencialidad e intimidad en todos sus 
procedimientos y compromiso firme en la realización de acciones contra la transfobia y el 
respeto en su proceder a la identidad y expresión de género de toda persona en su relación 
con la Administración.

El título II, dedicado a la atención sanitaria a las personas trans, establece el derecho a 
la salud y a la asistencia sanitaria de las personas transexuales en el Servicio Aragonés de 
Salud y regula la unidad de identidad de género. La asistencia a las personas trans menores 
de edad se establece bajo los principios de tutela del mejor interés de la persona menor y de 
respeto a su voluntad bajo el principio de reconocimiento progresivo de su madurez, 
conforme establecen los principios de la Convención de Naciones Unidas sobre Derechos 
del Niño, los protocolos de las principales organizaciones pediátricas internacionales y el 
derecho civil aragonés. En lugar de establecer prohibiciones que atentarían contra los 
derechos de las personas menores afectadas y constituirían un maltrato, o de fijar barreras 
de edad que no tienen en cuenta su desarrollo individual, se establece un sistema de 
atención individualizado y basado en las necesidades específicas de cada persona menor y 
en el que se provee de los oportunos tratamientos en el momento adecuado en atención a 
su desarrollo. La ley establece, además, salvaguardas en interés de la persona menor y el 
deber de consulta a la misma en toda medida que le afecte.

La ley contempla igualmente la elaboración de las guías e instrucciones médicas 
adecuadas a los principios de consentimiento informado, descentralización, atención integral 
multidisciplinaria y profesional. Se contempla asimismo la realización de estudios, 
estadísticas y programas de formación de los profesionales sanitarios.

En el caso de las personas intersexuales, y de manera novedosa, la presente norma 
garantiza la integridad corporal de las personas intersexuales menores de edad hasta que 
estas definan su identidad sentida y les ofrece protección de su intimidad y dignidad frente a 
prácticas de exposición y análisis de carácter abusivo. La protección de las personas 
intersexuales exige el reconocimiento de la diversidad de los cuerpos humanos y la 
erradicación del prejuicio según el cual existe un único patrón normativo de corrección 
corporal, que lleva a que sean operados en su infancia para asimilarlos al patrón normativo 
de hombre o mujer sin saber cuál es la identidad de dicha persona, cometiendo con ello 
frecuentes errores que luego condicionan gravemente la vida de la persona intersexual. Sin 
conocimiento de la identidad de género sentida por la persona intersexual, cualquier 

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 172  Ley de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación 

– 3535 –



intervención quirúrgica que asimile a la persona menor a una identidad puede ser una 
auténtica castración traumática.

El título III, sobre medidas en el ámbito de la educación, crea un tratamiento específico 
de la identidad de género en el sistema educativo, siempre sobre la base de considerar el 
sistema educativo como un espacio de entendimiento, seguridad y no discriminación, y 
promoviendo que el mismo actúe como factor de integración y formación cívica en los 
principios de respeto y no violencia. Esta ley impulsa medidas conducentes a lograr el 
efectivo respeto en el sistema educativo de la diversidad afectivo-sexual, así como la 
aceptación de las diferentes expresiones de identidad de género que permitan superar los 
estereotipos y comportamientos sexistas. Para ello, promueve la integración en los currículos 
autonómicos y en los planes docentes y de convivencia de medidas de formación y de 
respeto a la diversidad de género en todos los niveles educativos, así como la adopción de 
un protocolo de atención a la identidad de género que sirva de guía al personal docente y de 
servicios en la atención a la comunidad educativa.

El título IV determina una serie de medidas en el ámbito laboral y de la responsabilidad 
social empresarial, estableciendo el compromiso de crear medidas efectivas en el fomento 
de la igualdad y no discriminación en el empleo y en las estrategias de responsabilidad 
social corporativa.

El título V, dedicado a medidas en el ámbito social, focaliza su atención en la inclusión de 
uno de los colectivos más desfavorecidos de nuestra sociedad y, con frecuencia, sometido a 
marginalidad y a situaciones de especial vulnerabilidad, colectivo que hasta ahora no 
siempre recibía atención por aplicación de normas y reglamentos de adscripción al género 
registral o por simple abandono y omisión. Tiene especial relevancia en este apartado el 
compromiso de extender la tutela ofrecida a las víctimas de violencia de género a las 
mujeres transexuales, el compromiso de tutelar a las personas menores expulsadas de sus 
hogares con respeto a su manifestación de identidad y la atención a las víctimas de violencia 
por transfobia.

El título VI, relativo a medidas en el ámbito familiar, se dedica a la protección y garantía 
de la diversidad familiar, incluyendo los posibles casos de violencia en el ámbito familiar.

El título VII, sobre medidas en el ámbito de la juventud y de las personas mayores, 
aborda los mecanismos de protección y fomento del desarrollo personal en dos etapas 
especialmente necesitadas de apoyo, como son la juventud y la edad avanzada, 
garantizando en todo caso el respeto y la adecuada asistencia a los mismos.

El título VIII, dedicado a medidas en el ámbito del ocio, la cultura y el deporte, promueve 
una cultura y un ejercicio del deporte inclusivo, y pretende, en la medida en que las 
competencias de la Comunidad Autónoma alcanzan, la erradicación de las normas de 
segregación o los mecanismos de exclusión de las personas trans.

El título IX, sobre medidas en el ámbito de la cooperación internacional al desarrollo, 
expresa el compromiso de esta Comunidad Autónoma con el derecho a la vida, la igualdad y 
la libertad de aquellas personas que, por su identidad de género, sufren persecución, 
violencia o criminalización en los países donde dichos derechos son negados o ignorados.

El título X, dedicado a la comunicación, aborda, en el ámbito de las competencias 
autonómicas, la promoción de la concienciación, divulgación y transmisión de la inclusión 
social y el respeto a la identidad y expresión de género, contribuyendo a un trato del 
colectivo exento de estereotipos.

El título XI regula una serie de medidas en el ámbito policial que pretenden impulsar un 
protocolo de atención a la identidad de género en los cuerpos y fuerzas de seguridad, 
destinado en especial a paliar las consecuencias que sufren quienes son víctimas de los 
delitos de odio por razón de su identidad.

El título XII, relativo a medidas administrativas para garantizar la igualdad real y efectiva 
de las personas en atención a la identidad o expresión de género, regula los principios 
aplicables a la contratación administrativa, concesión de subvenciones, formación del 
empleo público en atención a la identidad de género, así como el compromiso de que las 
futuras normas de la Comunidad Autónoma valoren su posible impacto normativo en las 
cuestiones atinentes a la discriminación por identidad o expresión de género. De cara a los 
procedimientos administrativos de esta Comunidad Autónoma, establece igualmente la 
condición de personas interesadas en el procedimiento, las medidas de remoción, cese e 
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indemnización y la inversión de la carga de la prueba en los casos que presenten indicio de 
prueba por discriminación.

Finalmente, el título XIII se refiere a las infracciones, sanciones y disposiciones 
especiales sobre el procedimiento de los temas relativos a esta ley. Las Cortes de Aragón 
optan por que sus mandatos no queden en una simple declaración de intenciones y, con 
respeto a otros órdenes sancionadores y a la preferencia del orden penal, establece un 
catálogo de infracciones y sanciones para las conductas especialmente graves y atentatorias 
contra la paz social y los derechos de las personas amparadas por la ley. Sanciones que, en 
sus expresiones más graves, pueden impedir recibir ayudas de los fondos públicos de esta 
Comunidad Autónoma para quienes demuestren una conducta discriminatoria especialmente 
grave o sean reincidentes en las infracciones.

La norma concluye con las previsiones relativas a su implantación efectiva y desarrollo 
reglamentario, a fin de asegurar la más temprana implantación y efectividad de los derechos 
aquí enunciados.

Con la aprobación de esta ley, la Comunidad Autónoma protege y reconoce el esfuerzo 
que las organizaciones sociales, los partidos políticos, las familias y las personas trans han 
hecho durante años para que el respeto a la igualdad y dignidad de todas las personas sea 
en Aragón una realidad sin exclusiones.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Definiciones.
A los efectos previstos en esta ley, se entenderá por:
a) Acoso discriminatorio: será acoso discriminatorio cualquier comportamiento o 

conducta que, por razones de expresión o identidad de género o pertenencia a un grupo 
familiar, se realice con el propósito o el efecto de atentar contra la dignidad y de crear un 
entorno intimidatorio, hostil, degradante, ofensivo o segregado.

b) Discriminación directa: hay discriminación directa cuando una persona haya sido, sea 
o pueda ser tratada de modo menos favorable que otra en situación análoga o comparable 
por motivos de orientación sexual, expresión o identidad de género o pertenencia a un grupo 
familiar.

c) Discriminación indirecta: hay discriminación indirecta cuando una disposición, criterio o 
práctica aparentemente neutro pueda ocasionar una desventaja particular a personas por 
motivos de orientación sexual, expresión o identidad de género o pertenencia a un grupo 
familiar.

d) Discriminación múltiple: hay discriminación múltiple cuando, además de discriminación 
por motivo de expresión o identidad de género o pertenencia a un grupo familiar, una 
persona sufre conjuntamente discriminación por otro motivo recogido en la legislación 
europea, nacional o autonómica. Específicamente, se tendrá en cuenta que a la posible 
discriminación por expresión o identidad de género se pueda sumar la discriminación por 
razón de género, por orientación sexual o por pertenencia a colectivos especialmente 
vulnerables.

e) Discriminación por asociación: hay discriminación por asociación cuando una persona 
es objeto de discriminación como consecuencia de su relación con una persona, un grupo o 
una familia LGTBIQ.

f) Discriminación por error: situación en la que una persona o un grupo de personas son 
objeto de discriminación por identidad de género o expresión de género como consecuencia 
de una apreciación errónea.

g) Identidad sexual o de género: la vivencia interna e individual del género tal y como 
cada persona la siente y autodetermina, sin que deba ser definida por terceros, pudiendo 
corresponder o no con el sexo asignado al momento del nacimiento y pudiendo involucrar la 
modificación de la apariencia o la función corporal a través de medios farmacológicos, 
quirúrgicos o de otra índole, siempre que ello sea libremente escogido.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 172  Ley de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación 

– 3537 –



h) lntersexualidad: variedad de situaciones en las cuales una persona nace con una 
anatomía reproductiva o genital que no parece encajar en las definiciones típicas de 
masculino y femenino.

i) LGTBIQ: siglas que designan colectivamente a las personas lesbianas, gais, 
bisexuales, transexuales, intersexuales y queer, comprendiendo este último concepto a 
cualesquiera colectivos no incluidos en los anteriores.

j) Represalia discriminatoria: trato adverso o efecto negativo que se produce contra una 
persona como consecuencia de la presentación de una queja, una reclamación, una 
denuncia, una demanda o un recurso, de cualquier tipo, destinado a evitar, disminuir o 
denunciar la discriminación o el acoso al que está sometida o ha sido sometida.

k) Trans: toda aquella persona que se identifica con un género diferente o que expresa 
su identidad de género de manera diferente al género que le asignaron al nacer.

l) Transfobia: cualquier tipo de discriminación por identidad o expresión de género.
m) Victimización secundaria: se considera victimización secundaria al perjuicio causado 

a las personas que hagan expresión de su identidad de género que, siendo víctimas de 
discriminación, acoso o represalia, sufren las consecuencias adicionales de la mala o 
inadecuada atención por parte de los responsables administrativos, instituciones de salud, 
fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado o cualquier otro agente implicado.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. La presente ley es de aplicación a cualquier persona física o jurídica, pública o 

privada, cualquiera que sea su domicilio o residencia, que se encuentre o actúe en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Las instituciones de la Comunidad Autónoma de Aragón previstas en su Estatuto de 
Autonomía, sus Administraciones públicas, así como cualquier entidad de derecho público o 
privado vinculada dependiente de las mismas, garantizarán el cumplimiento de la ley y 
promoverán las condiciones para hacerla efectiva en el ámbito de sus respectivas 
competencias. En este sentido, apoyarán acciones afirmativas sobre identidad sexual y de 
género, así como al movimiento asociativo existente en la Comunidad Autónoma en el 
ámbito de la identidad de género y sus propios proyectos.

3. La presente ley se aplicará en cualquier ámbito y a cualquier etapa de la vida de las 
personas.

Artículo 3.  Objeto.
1. La presente ley tiene por objeto regular los principios, medidas y procedimientos 

destinados a garantizar los siguientes derechos de todas las personas incluidas en su ámbito 
de aplicación, sin perjuicio de los regímenes específicos más favorables establecidos en la 
normativa europea, estatal o autonómica:

a) Al reconocimiento de su identidad de género libremente manifestada.
b) Al libre desarrollo de su personalidad acorde a la identidad o expresión de género 

libremente manifestada sin sufrir presiones o discriminación por ello.
c) A ser tratado de conformidad a su identidad de género en los ámbitos públicos y 

privados y, en particular, a ser identificado y acceder a documentación acorde con dicha 
identidad.

d) A que se respete su integridad física y psíquica, así como sus opciones en relación 
con sus características sexuales y su vivencia de la identidad o expresión de género.

e) A que se garantice el derecho de las personas trans a recibir una atención integral y 
adecuada a sus necesidades médicas, psicológicas, jurídicas, sociales, laborales, culturales 
y del resto de derechos fundamentales que puedan ser reconocidos, en igualdad de trato 
con el resto de la ciudadanía.

f) A proteger el ejercicio efectivo de su libertad y sin discriminación en todos los ámbitos 
de la vida política, económica, cultural y social, especialmente en las siguientes esferas:

1.º Empleo y trabajo por cuenta ajena y por cuenta propia, comprendiendo el acceso, las 
condiciones de trabajo, la promoción profesional y la formación para el empleo.

2.º Acceso, promoción, condiciones de trabajo y formación en el empleo público.
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3.º Afiliación y participación en organizaciones políticas, sindicales, empresariales, 
deportivas, profesionales y de interés social o económico.

4.º Educación, cultura y deporte.
5.º Sanidad.
6.º Prestaciones y servicios sociales.
7.º Acceso, oferta y suministro de bienes y servicios a disposición del público, incluida la 

vivienda.
g) A la privacidad, sin injerencias en su vida privada, incluyendo el derecho a optar por 

revelar o no su propia identidad sexual.
2. Toda persona cuya identidad de género sea la de mujer y sea víctima de la violencia 

de género o de cualquier forma de violencia contra la mujer, incluidas las víctimas de trata, 
tendrá acceso, en condiciones de igualdad, a la protección integral contemplada en la 
legislación estatal en la materia y en la Ley 4/2007, de 22 de marzo, de Prevención y 
Protección Integral a las Mujeres Víctimas de Violencia en Aragón, así como a todos los 
recursos asistenciales existentes.

Artículo 4.  Reconocimiento del derecho a la identidad de género libremente manifestada.
1. Toda persona tiene derecho a construir para sí una autodefinición con respecto a su 

cuerpo, sexo, identidad y expresión de género y su orientación sexual.
2. Nadie podrá ser presionado para ocultar, suprimir o negar su identidad de género, 

expresión de género, orientación sexual o características sexuales.
3. En ningún caso será requisito acreditar la identidad de género manifestada mediante 

informe psicológico o médico ni se podrán requerir pruebas de realización total o parcial de 
cirugías genitales, tratamientos hormonales o pruebas psiquiátricas, psicológicas o 
tratamientos médicos para hacer uso de su derecho a la identidad de género o acceder a los 
servicios o a la documentación acorde a su identidad de género sentida.

4. Quedan prohibidas en los servicios sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón 
las terapias de aversión o de conversión de las manifestaciones de identidad de género 
libremente reveladas por las personas, así como las cirugías genitales de las personas 
intersexuales que no obedezcan a la decisión de la propia persona afectada o a la necesidad 
de asegurar una funcionalidad biológica por motivos de salud.

Artículo 5.  No discriminación por motivos de identidad de género, expresión de género o 
características sexuales.

1. Ninguna persona podrá ser objeto de discriminación, acoso, penalización o castigo por 
motivo de su identidad o expresión de género. En particular, las personas deben ser tratadas 
de acuerdo con su identidad de género manifestada, que es como la persona se presenta 
ante la sociedad, con independencia de su sexo legal, y así obrarán las instituciones y 
Administraciones públicas aragonesas en todos y cada uno de los casos en los que 
participen.

2. A los efectos de esta ley, se considera prohibida toda forma de discriminación por 
razón de identidad de género, expresión de género o características sexuales, incluyendo la 
discriminación, directa o indirecta, por asociación y por error, la discriminación múltiple, el 
acoso, la inducción, orden o instrucción de discriminar, las represalias o el incumplimiento de 
las medidas de acción positiva derivadas de obligaciones normativas o convencionales, así 
como la victimización secundaria por inacción de quien tiene un deber de tutela.

Artículo 6.  Personas trans menores de edad.
1. Las personas trans menores de edad tienen los siguientes derechos:
a) Derecho a recibir de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón la 

protección y la atención necesarias para promover su desarrollo integral mediante 
actuaciones eficaces para su integración familiar y social en el marco de programas 
coordinados de la Administración sanitaria, laboral, de servicios sociales y educativa.

b) Derecho a recibir el tratamiento médico que precisen para su bienestar conforme a su 
transexualidad, que se llevará a cabo de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
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8/20015, de 22 de julio, de protección a la infancia y la adolescencia; en la Ley 41/2002, de 
14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de los derechos y 
obligaciones en materia de información y documentación clínica; la Convención de Derechos 
del Niño, y atendiendo al derecho civil aragonés.

c) Derecho a ser oídos y expresar su opinión en atención a su madurez y desarrollo en 
relación con toda medida que se les aplique.

2. Toda intervención pública deberá estar presidida por el criterio rector de atención al 
interés superior de la persona menor y dirigida a garantizar el libre desarrollo de su 
personalidad conforme a la identidad autopercibida y a evitar situaciones de sufrimiento e 
indefensión.

3. El amparo de las personas trans menores de edad en la presente ley se producirá por 
mediación de sus tutores o guardadores legales o a través de los servicios de protección de 
personas menores, cuando se aprecie a existencia de situaciones de sufrimiento e 
indefensión por negación abusiva de su identidad de género.

TÍTULO I
Tratamiento administrativo de la identidad de género

Artículo 7.  Documentación administrativa.
1. Las Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el ámbito de 

sus competencias, deberán adoptar todas las medidas administrativas y de cualquier otra 
índole que sean necesarias a fin de asegurar que, en todos y cada uno de los casos y 
procedimientos en los que participen, se obrará teniendo en cuenta que las personas deben 
ser tratadas de acuerdo con la identidad de género que manifiesten, y se respetará la 
dignidad y privacidad de la persona concernida y la heterogeneidad del hecho familiar.

2. Al objeto de favorecer una mejor integración y evitar situaciones de sufrimiento por 
exposición pública o discriminación, la Comunidad Autónoma de Aragón proveerá a toda 
persona que lo solicite de las acreditaciones acordes a su identidad de género manifestada 
que sean necesarias para el acceso a sus servicios administrativos y de toda índole.

3. Reglamentariamente, se establecerá el procedimiento de acreditación con base en los 
siguientes criterios:

a) Los trámites para la expedición de la documentación administrativa prevista en la 
presente ley serán gratuitos, no requerirán de intermediación alguna y en ningún caso 
implicarán la obligación de aportar o acreditar cualquier tipo de documentación médica.

b) Se garantizará que las personas sean tratadas de acuerdo con su identidad de género 
libremente determinada y se respetará la dignidad y privacidad de la persona concernida.

c) No se alterará la titularidad jurídica de los derechos y obligaciones que correspondan 
a la persona ni se prescindirá del número del documento nacional de identidad, siempre que 
este deba figurar. Cuando, por la naturaleza de la gestión administrativa, se haga necesario 
registrar los datos que obran en el documento nacional de identidad, se recogerá el nombre 
elegido por razones de identidad de género, los apellidos completos y el número de 
documento nacional de identidad o número de identidad de extranjero.

d) Se habilitarán los mecanismos administrativos oportunos y coordinados para adaptar 
los archivos, bases de datos y demás ficheros de las Administraciones públicas aragonesas, 
eliminando toda referencia a la identificación anterior de la persona, a excepción de las 
referencias necesarias en el historial médico confidencial a cargo del sistema sanitario de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, de conformidad con lo establecido en la letra anterior.

4. Las Administraciones públicas aragonesas facilitarán el asesoramiento necesario para 
realizar los cambios oportunos en ficheros de organismos privados o de carácter estatal, de 
acuerdo con lo recogido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal.
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Artículo 8.  Servicios de asesoramiento y apoyo a las personas transexuales, sus familiares 
y personas allegadas.

1. Las Administraciones públicas aragonesas garantizarán los siguientes servicios:
a) De información, orientación y asesoramiento a las personas trans y no binarias, 

incluido el legal y de asistencia social, con inclusión de sus familiares y personas allegadas, 
en relación con las necesidades de apoyo específicamente ligadas a la condición de persona 
trans siguiendo los principios de cercanía y no segregación.

b) De promoción de la defensa de los derechos de este colectivo y de lucha contra la 
discriminación y los delitos de odio que sufren las personas trans en todos los ámbitos de la 
sociedad.

c) De asesoramiento del personal técnico y directivo de las organizaciones no lucrativas 
que atiendan a las necesidades de las personas trans.

2. Para garantizar la participación de las asociaciones y entidades que trabajan, en el 
ámbito de la identidad de género, en el desarrollo y gestión de los servicios de 
asesoramiento y apoyo a las personas transexuales, sus familiares y personas allegadas, se 
creará un Comité Consultivo contra la discriminación por identidad o expresión de género.

3. La composición y funcionamiento de dicho Comité se determinará 
reglamentariamente, incluyendo representantes de las asociaciones y entidades que 
trabajan en el ámbito de la identidad de género, de los departamentos competentes en 
materia de educación, sanidad y servicios sociales, de la Unidad de Identidad de Género y 
del propio servicio de información, orientación y asesoramiento.

4. Las Administraciones públicas aragonesas garantizarán en cualquier caso que, en 
todos los ámbitos de aplicación de la presente ley, se aportará al personal profesional las 
herramientas necesarias para la no discriminación y se contará con el personal 
especializado necesario en las diferentes materias, según se precise en los distintos 
protocolos de actuación.

5. Los servicios referidos en el presente artículo atenderán también de forma específica 
a las personas intersexuales.

Artículo 9.  Confidencialidad y respeto a la privacidad.
1. La Comunidad Autónoma de Aragón velará por el respeto a la confidencialidad de los 

datos relativos a la identidad de género de las personas trans en todos sus procedimientos.
2. Como consecuencia de la expedición de la documentación citada en el artículo 7 o de 

la rectificación de sexo registral, las Administraciones públicas aragonesas habilitarán los 
mecanismos administrativos oportunos y coordinados para la cancelación del acceso a los 
datos en archivos, bases de datos y demás ficheros pertenecientes a las Administraciones 
aragonesas que incluyan cualquier referencia a la identificación anterior de la persona o 
cualquier dato que haga conocer su realidad trans, excepción hecha de las referencias 
necesarias en el historial médico confidencial de la persona a cargo del departamento 
competente en materia de sanidad.

3. La Comunidad Autónoma de Aragón garantizará el adecuado nivel de seguridad y 
restricción en el acceso a los datos relativos a la condición de persona trans.

4. Se garantiza el derecho de todas las personas beneficiarias de esta ley al acceso, 
corrección y cancelación de sus datos personales en poder de las Administraciones públicas 
aragonesas y de las entidades privadas en territorio aragonés, conforme a lo establecido en 
el apartado anterior y a la normativa sobre protección de datos.

Artículo 10.  Medidas contra la transfobia.
Las Administraciones públicas aragonesas, en colaboración con las asociaciones que 

trabajan en el ámbito de la identidad o expresión de género:
1. Diseñarán, implementarán y evaluarán sistemáticamente una política proactiva en 

relación con la mejor integración social de las personas transexuales. Dicha política estará 
dotada de los instrumentos y estructuras necesarios para hacerla viable y ostentará carácter 
transversal.
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2. Desarrollarán e implementarán programas de capacitación, sensibilización u otros 
dirigidos a contrarrestar entre el personal funcionario, laboral, estatutario y sanitario de las 
Administraciones y de los organismos, sociedades y entes públicos aragoneses las actitudes 
discriminatorias, los prejuicios y los estereotipos dominantes por motivos de identidad de 
género.

3. Emprenderán campañas de sensibilización, dirigidas al público en general, a fin de 
combatir los prejuicios subyacentes a la violencia relacionada con la identidad de género y 
para obtener el respeto efectivo de la identidad de género de las personas trans.

4. Realizarán campañas entre la propia población de personas trans fomentando la 
autoestima y el sentido de la propia dignidad frente a las posibles reacciones adversas del 
entorno social y familiar.

5. Defenderán eficazmente, en materia de identidad de género, el tratamiento pluralista y 
la no difusión de los prejuicios que conducen a la discriminación o que incitan a la violencia 
por motivos de identidad o expresión de género en los medios de comunicación de titularidad 
pública o privada.

6. Apoyarán el reconocimiento y la acreditación de asociaciones, colectivos y 
organizaciones que promueven y protegen los derechos de las personas trans.

7. Fomentarán, incluyendo la planificación y subvención de actividades académicas y de 
investigación, que las universidades del sistema universitario de Aragón atiendan a la 
formación y la investigación en materia de identidad de género, estableciendo convenios de 
colaboración, si ello fuera aconsejable, para:

a) Impulsar la investigación y la profundización teórica sobre la realidad humana de la 
identidad de género.

b) Elaborar estudios sociológicos y de otra índole sobre la realidad social de las 
personas trans.

c) Orientar y ayudar en los planes de formación y de empleo de las personas trans.
d) Elaborar planes de formación para el personal profesional sanitario y de otras ramas 

del conocimiento que entran en contacto con la transexualidad.
8. Incentivarán de manera activa la participación social y una mayor integración en el 

ámbito lúdico y deportivo.

Artículo 11.  Atención a víctimas de violencia por transfobia.
1. Las Administraciones públicas aragonesas, en el ámbito de sus competencias, 

prestarán una atención integral real y efectiva a las personas víctimas de violencia motivada 
por su identidad o expresión de género.

2. Esta atención comprenderá la asistencia y asesoramiento jurídico, la asistencia 
sanitaria, incluyendo la atención especializada y las medidas sociales tendentes a facilitar, si 
así fuese preciso, su recuperación integral.

TÍTULO II
De la atención sanitaria a las personas trans

Artículo 12.  Protección del derecho a la salud física, mental, sexual y reproductiva.
1. Todas las personas tienen derecho al más alto nivel de disfrute de la salud física y 

mental, incluida la salud sexual y reproductiva, sin discriminación por razón de expresión o 
identidad de género.

2. El sistema sanitario público de Aragón garantizará una atención sanitaria segura y de 
calidad hacia las personas en atención a su identidad o expresión de género e incorporará 
servicios y programas específicos de promoción, prevención y atención sanitaria plena y 
eficaz que reconozca y tenga en cuenta sus necesidades particulares, adecuándose a la 
identidad de género de la persona receptora de la misma.
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Artículo 13.  Atención sanitaria a personas trans.
1. El sistema sanitario público de la Comunidad Autónoma de Aragón atenderá a las 

personas trans conforme a los principios de libre autodeterminación de género, de no 
discriminación, de asistencia integral, de calidad, especializada y de proximidad, y de no 
segregación.

2. Las personas trans tienen derecho a:
a) Ser informadas y consultadas de los tratamientos que les afecten y a que los procesos 

médicos que se les apliquen se rijan por el principio de consentimiento informado y libre 
decisión del paciente.

b) Ser tratadas conforme a su identidad o expresión de género manifestada a todos los 
efectos. Deberán ser consultadas para ser ingresadas en salas o centros correspondientes a 
su identidad cuando existan diferentes dependencias por sexo. Se adoptarán las medidas 
precisas para garantizar que los espacios se disfrutan en igualdad de condiciones.

c) Ser atendidas en proximidad sin sufrir desplazamientos y gastos innecesarios, así 
como a solicitar la derivación voluntaria a los centros de atención especializada pertinentes a 
su tratamiento dentro de la Comunidad Autónoma de Aragón. En el caso de precisarse un 
desplazamiento fuera de la Comunidad Autónoma de Aragón, será el personal facultativo 
quien solicite la derivación.

d) Recibir tratamiento médico relativo a su transexualidad proporcionado por 
profesionales pediátricos, si están en edad pediátrica.

e) Recibir tratamiento en condiciones de igualdad, con especial incidencia en la 
pubertad, y con derecho a su libre autodeterminación.

f) Solicitar, en caso de duda, una segunda opinión según regula el Decreto 35/2010, de 9 
de marzo, del Gobierno de Aragón, del ejercicio del derecho a la segunda opinión médica.

3. Dentro de sus competencias, y previo cumplimiento de los requisitos y trámites 
previstos en la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de 
Salud, el sistema sanitario público de la Comunidad Autónoma de Aragón, siempre que la 
persona trans lo demande:

a) Proporcionará tratamiento hormonal a las personas trans.
b) Proporcionará el proceso quirúrgico genital, aumento de pecho y masculinización de 

tórax, siendo la gestión de las listas de espera ajustada a la máxima transparencia, agilidad y 
eficacia.

c) Proporcionará el material protésico necesario.
d) Prestará tratamientos que tiendan a la modulación del tono y timbre de la voz cuando 

sean requeridos.
e) Proporcionará tratamiento para el bloqueo hormonal al inicio de la pubertad, que se 

determinará siguiendo criterios objetivos, para evitar el desarrollo de caracteres sexuales 
secundarios no deseados.

f) Proporcionará tratamiento hormonal cruzado en el momento adecuado de la pubertad 
para favorecer que su desarrollo corporal se corresponda con el de las personas de su edad, 
a fin de propiciar el desarrollo de caracteres sexuales secundarios deseados.

4. La asistencia psicológica a las personas trans será la común prevista para el resto de 
las usuarias del sistema sanitario, sin que quepa condicionar el acceso a los servicios 
ofertados o la prestación de asistencia sanitaria especializada a que las personas trans, 
incluidas las menores de edad, previamente se deban someter a examen psicológico o 
psiquiátrico alguno.

5. El departamento competente en materia de salud podrá establecer un protocolo clínico 
que incluirá el procedimiento asistencial de atención a las personas transexuales.

Artículo 14.  Consentimiento informado y decisión compartida para personas trans menores 
de edad.

1. El consentimiento informado para recibir el tratamiento, de acuerdo con la Ley 
41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos 
y obligaciones en materia de información y documentación clínica, será otorgado:
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a) Si la persona trans está incapacitada legalmente, por su representante legal.
b) Si es menor de doce años, por su representante legal, pero deberá ser oído en 

atención a su desarrollo y madurez y, en todo caso, si tiene suficiente juicio, conforme a lo 
establecido en el derecho civil aragonés.

c) Si cuenta con más de doce años pero menos de catorce, por su representante legal, 
pero deberá ser oído siempre conforme a lo establecido en el derecho civil aragonés.

d) Si la persona menor se encuentra emancipada o cuenta con catorce años cumplidos, 
por la propia persona menor con la mera asistencia de sus padres o guardadores legales.

2. La negativa de padres o tutores a autorizar tratamientos relacionados con la 
transexualidad podrá ser recurrida ante la autoridad judicial cuando conste que puede causar 
un grave perjuicio o sufrimiento a la persona menor. Asimismo, en caso de divergencia de 
criterio entre los progenitores, cualquiera de ellos puede acudir al juez para que resuelva. En 
todo caso, se atenderá al criterio del interés superior de la persona menor.

Artículo 15.  Atención sanitaria a personas intersexuales.
1. El sistema sanitario público de Aragón velará por la erradicación de las prácticas de 

modificación genital en bebés recién nacidos, atendiendo únicamente a criterios quirúrgicos 
y en un momento en el que se desconoce cuál es la identidad real de la persona intersexual 
recién nacida. Todo ello, con la salvedad de los criterios médicos basados en la protección 
de la salud de la persona recién nacida.

2. El sistema sanitario público de Aragón evitará la realización de hormonación inducida 
hasta que la persona intersexual o sus tutores legales así lo requieran en función de la 
identidad sexual sentida.

3. Se procurará conservar las gónadas con el fin de preservar un futuro aporte hormonal 
no inducido, incluyendo en los controles los marcadores tumorales.

4. Se formará al personal sanitario haciendo especial hincapié en el respeto, en la 
corrección de trato y en la privacidad.

5. El departamento competente en materia de sanidad garantizará a las personas 
intersexuales los mismos derechos y prestaciones recogidos en este título respecto a las 
personas transexuales.

Artículo 16.  Atención sanitaria en el ámbito reproductivo y sexual.
1. El sistema sanitario público de Aragón promoverá la realización de programas 

específicos que den respuesta a las necesidades propias de las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de esta ley, y en particular las relativas a la salud sexual y reproductiva.

2. Estará garantizado el acceso a las técnicas de reproducción asistida, incluyendo como 
beneficiarias a todas las personas con capacidad gestante y/o sus parejas.

3. Antes del inicio de los tratamientos hormonales, se ofrecerá la posibilidad de 
congelación de tejido gonadal y células reproductivas para su futura recuperación.

Artículo 17.  Formación de los profesionales sanitarios.
1. El departamento competente en materia de sanidad garantizará que los profesionales 

sanitarios cuenten con la formación adecuada, con respeto a los principios recogidos en esta 
ley.

2. El departamento competente en materia de sanidad establecerá las medidas 
adecuadas, en estrecha colaboración con las sociedades profesionales correspondientes y 
con las universidades del sistema universitario de Aragón, para asegurar, en el marco del 
fomento y participación en las actividades de investigación en el campo de las ciencias de la 
salud e innovación tecnológica, el derecho de los profesionales a recibir formación específica 
de calidad en materia de transexualidad, así como el derecho de las personas transexuales 
a ser atendidas por profesionales con experiencia suficiente y demostrada en la materia.

3. El departamento competente en materia de sanidad promoverá la realización de 
estudios e investigación en materia de identidad sexual y de género.
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Artículo 18.  Acciones de prevención de enfermedades de transmisión sexual.
Se incluirá de forma expresa el aspecto y la realidad de las personas en atención a la 

diversidad sexual y de género en las campañas y acciones de educación sexual y de 
prevención de infecciones de transmisión sexual.

Artículo 19.  Unidad de identidad de género.
1. El Gobierno de Aragón podrá determinar unos servicios de referencia que se 

coordinarán como Unidad de Identidad de Género (UIG).
2. La Unidad de Identidad de Género prestará servicios de asesoramiento a los 

profesionales que presten asistencia sanitaria en la Comunidad Autónoma a las personas 
transexuales que opten por la atención de proximidad, siguiendo los principios de esta ley y 
garantizando el servicio a todos los efectos.

3. La Unidad de Identidad de Género atenderá y prestará asistencia integral a quienes 
opten por solicitar la derivación voluntaria a dicho centro.

Artículo 20.  Guías de recomendaciones.
Con independencia de los derechos y obligaciones a los que hacen referencia los 

artículos anteriores, y con el objetivo de mejorar la calidad de la información ofertada, el 
departamento competente en materia de sanidad elaborará guías de recomendaciones 
dirigidas específicamente a personas transexuales que aborden sus necesidades sanitarias 
más frecuentes.

Artículo 21.  Estadísticas y tratamiento de datos.
1. La documentación clínica utilizada en la atención sanitaria de las personas 

transexuales e intersexuales permitirá valorar los resultados de los diferentes tratamientos, 
terapias e intervenciones que se lleven a cabo, con detalle de las técnicas empleadas, 
complicaciones y reclamaciones surgidas, así como la evaluación de la calidad asistencial.

2. La recogida de los datos anteriores con fines estadísticos se ajustará a los principios 
de secreto, transparencia, especialidad y proporcionalidad, conforme a la legislación 
reguladora de la función estadística pública.

3. El secreto estadístico obliga a las Administraciones públicas a no difundir en ningún 
caso los datos personales de las personas transexuales e intersexuales, cualquiera que sea 
su origen.

TÍTULO III
Medidas en el ámbito de la educación

Artículo 22.  Actuaciones en materia de transexualidad en el ámbito educativo.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón velará por que el sistema 

educativo sea un espacio de respeto y tolerancia libre de toda presión, agresión o 
discriminación por motivos de identidad o expresión de género, con amparo a todas las 
personas que lo componen.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón garantizará una protección 
adecuada a todas las personas trans de la comunidad educativa, de las diferentes 
orientaciones e identidades sexuales, contra todas las formas de exclusión social y violencia, 
incluyendo el acoso y el hostigamiento, dentro del ámbito escolar. Los centros educativos 
garantizarán la correcta atención y apoyo a cualquier persona de la comunidad educativa 
que fuera objeto de discriminación por identidad o expresión de género en el seno de los 
mismos. Dicha protección incluirá la información sobre los mecanismos de denuncias 
existentes en el ordenamiento jurídico.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón impulsará medidas 
conducentes a lograr el efectivo respeto en el sistema educativo de la diversidad afectivo-
sexual, así como la aceptación de las diferentes expresiones de identidad de género que 
permitan superar los estereotipos y comportamientos sexistas.
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4. La Administración autonómica, en colaboración con el Comité Consultivo contra la 
discriminación por identidad o expresión de género, elaborará un plan integral sobre 
educación en Aragón que partirá de un estudio de la realidad existente en la Comunidad 
Autónoma que analice la percepción que se tiene de estas cuestiones por parte de todas las 
personas que integran la comunidad educativa, y que contemplará las medidas necesarias 
para garantizar la igualdad y la no discriminación de las personas por su identidad o 
expresión de género en el ámbito educativo. Las medidas previstas en este plan integral se 
aplicarán en todos los niveles y ciclos formativos.

5. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón incluirá, en las áreas o 
materias de los currículos de educación primaria, educación secundaria obligatoria, 
bachillerato, formación profesional, educación permanente y enseñanzas de régimen 
especial, contenidos que sensibilicen en cuanto a las normas internacionales de derechos 
humanos y los principios de igualdad y no discriminación, incluidos los concernientes a la 
identidad de género.

6. La Administración autonómica garantizará que se preste apoyo psicopedagógico y 
psicosocial por parte de las estructuras de asesoramiento y orientación educativa en 
aquellas situaciones que lo requieran.

7. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón coordinará los recursos del 
sistema educativo y sanitario y asegurará que los métodos, recursos educativos y de apoyo 
psicológico sirvan para efectuar la posible detección temprana de aquellas personas en 
educación infantil que puedan estar incursas en un proceso de manifestación de su identidad 
de género que difiera con el asignado, con el fin de elaborar con previsión suficiente un 
posible plan de acción para la mejor integración del alumnado en el centro, tutelar su devenir 
en el sistema educativo y prevenir las situaciones de riesgo que pongan en peligro el 
desarrollo integral de las personas menores.

8. La Administración autonómica diseñará e implantará en todos los centros educativos 
un protocolo de atención educativa a la identidad de género.

Artículo 23.  Protocolo de atención educativa a la identidad de género.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón elaborará e implantará en 

todos los centros educativos un protocolo de atención a la identidad de género en el que se 
garantice:

1. El respeto a las manifestaciones de identidad de género que se realicen en el ámbito 
educativo y el libre desarrollo de la personalidad del alumnado conforme a su identidad. Sin 
perjuicio de que en las bases de datos de la Administración educativa se mantengan los 
datos de identidad registrales, se adecuará la documentación administrativa de exposición 
pública y la que pueda dirigirse al alumnado, haciendo figurar en dicha documentación el 
nombre elegido, evitando que dicho nombre aparezca de forma distinta al que se muestra al 
resto del alumnado.

2. El respeto a la intimidad del alumnado que realice tránsitos sociales.
3. La prevención de actitudes o comportamientos homofóbicos, lesbofóbicos, bifóbicos o 

transfóbicos que impliquen prejuicios y discriminación por razón de identidad o expresión de 
género, en orden a una rápida detección y actuación ante situaciones discriminatorias y 
atentatorias contra la diversidad.

Este protocolo incorporará la necesaria coordinación entre las áreas de educación, 
sanidad y acción social, en orden a una rápida detección y actuación ante situaciones 
discriminatorias y atentatorias contra la identidad de género.

4. Se indicará al profesorado y personal de administración y servicios del centro que se 
dirija al alumnado trans por el nombre elegido por este, o, en caso de que se acredite que no 
cuenta con las suficientes condiciones de madurez, el indicado por alguno de sus 
representantes legales. Se respetará su derecho a utilizar dicho nombre en todas las 
actividades docentes y extraescolares que se realicen en el centro, incluyendo los procesos 
de evaluación, sin perjuicio de asegurar, en todo caso, la adecuada identificación de la 
persona, a través de su documento nacional de identidad o, en su caso, número de 
identificación de extranjero, en expedientes académicos y titulaciones oficiales en tanto no 
se produzca el cambio registral.
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5. El respeto a la imagen física del alumnado trans, así como la libre elección de su 
indumentaria. Si en el centro existe la obligatoriedad de vestir un uniforme diferenciado por 
sexos, se reconocerá el derecho del alumnado trans a vestir aquel con el que se sienta más 
identificado.

6. Si se realizan actividades diferenciadas por sexo, se tendrá en cuenta el sexo sentido 
por el alumnado, garantizándose el acceso y uso de las instalaciones del centro de acuerdo 
con su identidad sexual o de género, incluyendo los aseos y los vestuarios, salvaguardando 
los márgenes de privacidad necesarios para impedir el detrimento de los derechos 
fundamentales de las personas en función de sus diferencias en lo que se refiere a identidad 
o expresión de género.

Artículo 24.  Planes y contenidos educativos.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el ámbito de sus 

competencias, adoptará las medidas necesarias para transformar los contenidos educativos 
que impliquen discriminación o violencia física o psicológica basadas en la identidad o 
expresión de género, garantizando así en la enseñanza pública, concertada y privada una 
escuela para la inclusión y la diversidad. Los contenidos del material educativo empleado en 
la formación del alumnado, cualquiera sea la forma y soporte en que se presente, 
promoverán el respeto y la protección del derecho a la identidad y expresión de género y a la 
diversidad sexual.

2. Los proyectos educativos de los centros deberán contemplar pedagogías adecuadas 
para el reconocimiento y respeto de la diversidad existente en cuanto a configuraciones 
genitales y su relación con las identidades, por lo que se incluirá en los temarios de forma 
transversal y específica, integrando la transexualidad e intersexualidad, así como los 
distintos modelos familiares en todas las materias y niveles. Del mismo modo, se deberá dar 
cabida a proyectos curriculares que contemplen y permitan la educación afectivo-sexual y la 
no discriminación por motivos de identidad de género o expresión.

Para ello dispondrán de herramientas, recursos y estrategias para educar en la 
diversidad de género, prevenir el acoso escolar y educar en el respeto y la igualdad, tanto 
desde la educación formal como desde la no formal, incorporando a los currículos los 
contenidos de igualdad.

3. Los centros educativos de la Comunidad Autónoma promoverán acciones que 
permitan detectar, prevenir y proteger acciones de discriminación o acoso y evitar la 
impartición de contenidos discriminatorios hacia las personas por motivos de identidad o 
expresión de género. Estos compromisos quedarán expresados de manera explícita en sus 
planes de convivencia.

Artículo 25.  Acciones de sensibilización, información, formación y divulgación.
1. Se impartirá al personal docente formación adecuada que incorpore la diversidad 

sexual y de género en los cursos de formación, y que analice cómo abordarla en el aula para 
alcanzar la eliminación de actitudes y prácticas con prejuicios o discriminatorias dentro del 
sistema educativo, basadas en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquier identidad 
de género o expresión de género.

2. Se realizarán acciones de fomento del respeto y la no discriminación de la personas 
por motivo de identidad o expresión de género en los centros educativos, y en particular 
entre las asociaciones de madres y padres del alumnado.

Artículo 26.  Universidad.
1. Las universidades del sistema universitario de Aragón garantizarán el respeto y la 

protección del derecho a la igualdad y no discriminación del alumnado, personal docente y 
cualquier persona que preste servicios en el ámbito universitario por causa de identidad o 
expresión de género.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en colaboración con las 
universidades del sistema universitario de Aragón, promoverá acciones informativas, 
divulgativas y formativas entre el personal docente, en torno a la diversidad en cuestión de 
identidad o expresión de género, que permitan detectar, prevenir y proteger acciones de 
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discriminación o acoso, así como evitar la impartición de contenidos discriminatorios hacia 
las personas por estos motivos.

Asimismo, las universidades del sistema universitario de Aragón prestarán atención y 
apoyo en su ámbito de acción a aquellas personas estudiantes, al personal docente o al 
personal de administración y servicios que fueran objeto de discriminación por identidad o 
expresión de género en el seno de la comunidad educativa.

3. Las universidades del sistema universitario de Aragón y la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en el ámbito de las acciones de investigación y desarrollo 
de la Comunidad Autónoma, adoptarán medidas de apoyo a la realización de estudios y 
proyectos de investigación sobre la realidad de las personas transexuales, transgénero e 
intersexuales.

4. Se indicará al profesorado y personal de administración y servicios del centro que se 
dirija al alumnado o personal trans por el nombre elegido y el género manifestado. Se 
respetará su derecho a utilizar dicho nombre en todas las actividades laborales, docentes y 
extraescolares que se realicen en el centro, incluyendo los exámenes, sin perjuicio de 
asegurar la adecuada identificación de la persona. El acceso a los servicios ofertados en 
ningún caso estará condicionado a que las personas trans, incluidas las menores de edad, 
previamente se deban someter a examen psicológico o psiquiátrico alguno.

5. Si se realizan actividades o existiesen espacios diferenciados por razón de sexo, se 
adoptarán las medidas necesarias para que los espacios o equipamientos identificados en 
función de los sexos puedan utilizarse en igualdad de condiciones y dignidad por las 
personas libremente en atención a su identidad de género manifestada. Se adoptarán las 
medidas precisas para garantizar que los espacios y equipamientos en función del sexo 
cumplan la misión para la que fueron creadas, sin menoscabo alguno para las personas que 
los usan en función de la identidad de género sentida, y que dichas instalaciones se disfruten 
en condiciones de igualdad y respeto a la realidad de personas en atención a su identidad y 
expresión de género, evitando cualquier acto de prejuicio, hostigamiento y violencia física o 
psicológica, tanto estructural como circunstancial.

TÍTULO IV
Medidas en el ámbito laboral y de la responsabilidad social empresarial

Artículo 27.  Políticas de fomento de la igualdad y no discriminación en el empleo.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón incluirá en su actuación las 

medidas de formación, orientación, inserción y prevención de la exclusión encaminadas a la 
inserción y la sostenibilidad en el empleo que garanticen el ejercicio del derecho al trabajo 
para las personas susceptibles de discriminación por motivos de identidad o expresión de 
género.

2. A tal efecto, adoptará medidas adecuadas y eficaces que tengan por objeto:
a) La promoción y defensa de la igualdad de trato en el acceso al empleo o una vez 

empleados, incluida la promoción interna.
b) El fomento, en el ámbito de la formación, del respeto de los derechos de igualdad y no 

discriminación de las personas por motivos de identidad o expresión de género.
c) El desarrollo de estrategias para la inserción laboral de las personas trans.
d) La prevención, corrección y eliminación de toda forma de discriminación por identidad 

de género en materia de acceso al empleo, contratación y condiciones de trabajo.
e) La información y divulgación sobre derechos y normativa.
f) La propuesta y el impulso de campañas de control del cumplimiento efectivo de los 

derechos laborales y de prevención de riesgos laborales de las personas en atención a su 
identidad o expresión de género por parte de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

g) La incorporación, en las convocatorias de ayudas y subvenciones de fomento del 
empleo, de criterios de igualdad de oportunidades y medidas de bonificación fiscal o 
subvención para la integración laboral de las personas trans en las empresas.

h) La incorporación, en las convocatorias de ayudas para la conciliación de la vida 
laboral y familiar, de cláusulas que contemplen la heterogeneidad del hecho familiar.
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i) El impulso, a través de los agentes sociales, de la inclusión en los convenios colectivos 
de cláusulas de promoción, prevención, eliminación y corrección de toda forma de 
discriminación por causa de expresión e identidad de género.

j) El impulso para la elaboración de planes de igualdad y no discriminación que incluyan 
expresamente a las personas trans, en especial en las pequeñas y medianas empresas.

3. En las ofertas de empleo público realizadas por las Administraciones públicas 
aragonesas, se reservará un cupo no inferior al uno por ciento de las vacantes para ser 
cubiertas por personas transexuales.

Artículo 28.  Acciones en el ámbito de la responsabilidad social empresarial.
1. La estrategia aragonesa de responsabilidad social empresarial incluirá medidas 

destinadas a promover la igualdad y la no discriminación por razón de identidad o expresión 
de género.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón impulsará la adopción por 
parte de las empresas de códigos éticos y de conducta que contemplen medidas de 
protección frente a la discriminación por razón de expresión e identidad de género, así como 
acciones que favorezcan la contratación e inclusión laboral de las personas trans.

3. Asimismo, la Administración autonómica divulgará las buenas prácticas realizadas por 
las empresas en materia de inclusión y de promoción y garantía de igualdad y no 
discriminación por razón de identidad o expresión de género.

TÍTULO V
Medidas en el ámbito social

Artículo 29.  Medidas para la inserción social de las personas trans.
1. Los programas individuales de inserción de personas trans en situaciones de dificultad 

social o riesgo de exclusión serán elaborados con criterios técnicos y profesionales por el 
centro municipal o comarcal de servicios sociales correspondiente a su domicilio.

2. Sin perjuicio de lo que disponga al respecto la normativa específica sobre empleo y 
servicios sociales, las Administraciones públicas competentes elaborarán un programa 
marco de actuación para la inserción y atención social del colectivo de personas trans en 
riesgo de grave exclusión. Se atenderá de manera específica a la situación de aquellas 
personas trans que hayan sido expulsadas de sus hogares por razón de la manifestación de 
su identidad de género con situación de desvalimiento. Si la persona expulsada fuera menor 
de edad, los servicios sociales de la Comunidad Autónoma interesarán ante la autoridad 
oportuna los trámites necesarios para el acogimiento de la persona menor y la adopción de 
las medidas oportunas en relación con su guarda y custodia ante el supuesto de abandono o 
maltrato del menor por sus responsables.

3. Los proyectos de integración dirigidos a la promoción personal y social de grupos 
determinados de personas trans en situación de riesgo o exclusión social podrán ser 
promovidos, en las condiciones que reglamentariamente se determinen, por las 
organizaciones que promueven y protegen los derechos humanos de las personas trans.

Artículo 30.  Apoyo y protección en situación de especial vulnerabilidad.
1. Se llevarán a cabo medidas de prevención de la discriminación y apoyo a la visibilidad 

de las personas trans, como colectivo vulnerable. En particular, se adoptarán medidas 
específicas de apoyo, mediación y protección en los supuestos de personas menores, 
adolescentes y jóvenes que estén sometidas a presión o maltrato psicológico en el ámbito 
familiar a causa de su expresión o identidad de género.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón adoptará los mecanismos 
necesarios para la protección efectiva de menores, en atención a su identidad o expresión 
de género, que se encuentren bajo su tutela, ya sea en centros de menores, pisos tutelados 
o recurso en el que residan, garantizando el respeto absoluto a su identidad o expresión de 
género y unas plenas condiciones de vida.
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3. Las Administraciones públicas aragonesas garantizarán y adoptarán las medidas 
necesarias para la protección y el absoluto respeto de los derechos de las personas con 
diversidad funcional en atención a su identidad o expresión de género, garantizando el 
acceso al tratamiento médico contemplado para las personas trans en igualdad de 
condiciones.

Los centros y servicios de atención a personas con diversidad funcional, públicos o 
privados, velarán por que el respeto del derecho a la no discriminación de las personas sea 
real y efectivo.

4. En el marco de las competencias de la Comunidad Autónoma de Aragón, se 
adoptarán las medidas oportunas para que en los centros de internamiento se vele 
igualmente por el respeto del derecho a la no discriminación de las personas.

5. Las Administraciones públicas aragonesas velarán por que no se produzcan 
situaciones de discriminación de las personas especialmente vulnerables por razón de edad, 
en atención a su identidad o expresión de género.

6. Se adoptarán las medidas necesarias para que los espacios o equipamientos 
identificados en función del sexo en los centros de personas menores, pisos tutelados, 
centros de atención a personas con diversidad funcional, residencias de la tercera edad y de 
estudiantes o en cualquier otro recurso que acoja a personas especialmente vulnerables, 
puedan utilizarse por las personas libremente en atención al género sentido.

7. Las Administraciones públicas aragonesas prestarán especial protección a las 
personas que, por tradición o cultura, pudieran sufrir un mayor nivel de discriminación por 
razón de identidad o expresión de género.

TÍTULO VI
Medidas en el ámbito familiar

Artículo 31.  Protección de la diversidad familiar.
1. Se fomentará el respeto y la protección de los menores en atención a la identidad y 

expresión de género de los miembros de su familia.
2. Los programas de apoyo a las familias contemplarán de forma expresa medidas de 

apoyo a la diversidad familiar por razón identidad y expresión de género.

Artículo 32.  Adopción y acogimiento familiar.
1. Se garantizará, de conformidad con la normativa vigente, que, en la valoración de la 

idoneidad en los procesos de adopción y acogimiento familiar, no exista discriminación por 
motivo de identidad o expresión de género.

2. En los centros de personas menores se trabajará la diversidad familiar, con el fin de 
garantizar que las personas menores que sean susceptibles de ser adoptadas o acogidas 
sean conocedoras de la diversidad familiar por razón de identidad o expresión de género.

Artículo 33.  Violencia en el ámbito familiar.
1. Se reconocerá como violencia familiar, y se adoptarán medidas de apoyo, mediación y 

protección, a cualquier forma de violencia que se ejerza en el ámbito familiar por causa de 
identidad o expresión de género de cualquiera de las personas que lo integran, incluyendo el 
no respeto por progenitores, tutores legales o hermanos a la identidad o expresión de género 
de las personas menores.

2. Se adoptarán medidas de atención y ayuda a víctimas de la violencia por motivos de 
identidad o expresión de género que garanticen la protección de la persona acosada frente a 
la persona acosadora, facilitando con ello la independencia física y económica de la víctima.
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TÍTULO VII
Medidas en el ámbito de la juventud y las personas mayores

Artículo 34.  Protección de los jóvenes.
1. El lnstituto Aragonés de la Juventud promoverá acciones de asesoramiento e 

impulsará el respeto a la identidad de género, difundiendo las buenas prácticas realizadas en 
la materialización de este respeto.

2. El Consejo Aragonés de la Juventud fomentará la igualdad de las personas jóvenes en 
atención a la identidad y expresión de género, promoviendo el asociacionismo juvenil como 
herramienta para su inclusión y defensa de sus derechos, a la vez que asesorará en temas 
de igualdad, referida a la juventud, a las Administraciones públicas en Aragón.

3. En los cursos para personas mediadoras, monitoras y formadoras juveniles, se incluirá 
formación sobre la expresión e identidad de género que les permita fomentar el respeto y 
proteger los derechos de las personas trans en su trabajo habitual con las personas 
adolescentes y jóvenes.

4. Todas las entidades juveniles y trabajadores de cualquier ámbito que realicen sus 
labores con la juventud promoverán y respetarán con especial cuidado la igualdad de las 
personas en atención a la identidad y expresión de género.

Artículo 35.  Protección de las personas trans mayores, con discapacidad y dependientes.
1. Las personas trans mayores, las que tengan discapacidad y las dependientes tienen 

derecho a recibir de los servicios públicos sociales de la Comunidad Autónoma de Aragón 
una protección y una atención integral para la promoción de su autonomía personal y del 
envejecimiento activo que les permita una vida digna e independiente y su bienestar social e 
individual, así como a acceder a una atención gerontológica adecuada a sus necesidades en 
el ámbito sanitario, social y asistencial.

2. Las personas trans mayores, las que tengan discapacidad y las dependientes tendrán 
derecho al acogimiento en residencias adecuadas a su identidad de género y a recibir un 
trato que respete su individualidad e intimidad, y especialmente dicha identidad de género. 
En todo caso, la identificación de la persona trans residente ante el personal del centro, las 
demás residentes o frente a terceras personas habrá de respetar su identidad de género con 
independencia del nombre y sexo reflejados en su expediente, aun cuando no hubiese 
procedido a la rectificación en Registro Civil de la mención de sexo.

3. Las residencias para personas mayores, con discapacidad o dependientes, tanto 
públicas como privadas, garantizarán el derecho a la no discriminación de personas en 
atención a su identidad o expresión de género.

4. La Administración competente en materia de residencias, centros de día y pisos 
tutelados promoverá que dichos recursos concierten protocolos de colaboración con la 
Unidad de Identidad de Género y con los servicios de asistencia y apoyo, con el fin de 
establecer el tratamiento más adecuado para las personas trans y la mejor difusión de 
buenas prácticas en relación con los problemas específicos de la transexualidad en la vejez, 
la discapacidad y la dependencia

TÍTULO VIII
Medidas en el ámbito del ocio, la cultura y el deporte

Artículo 36.  Promoción de una cultura inclusiva.
1. Se reconoce la identidad y expresión de género como parte de la construcción de una 

cultura inclusiva, diversa y promotora de derechos. A tal efecto, se adoptarán medidas que 
garanticen e impulsen la visibilización, tanto a nivel autonómico como local, como parte de la 
cultura ciudadana, la convivencia y la construcción de la expresión cultural.

2. Se adoptarán medidas de apoyo y fomento de iniciativas y expresiones artísticas, 
culturales, patrimoniales, recreativas y deportivas considerando sus formas propias de 
representación.
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3. La Red Aragonesa de Bibliotecas deberá contar con un fondo bibliográfico específico 
en materia de identidad sexual y de género, en cualquier caso, respetuoso con los derechos 
humanos y acorde al reconocimiento de la expresión o identidad de género.

Artículo 37.  Deporte, ocio y tiempo libre.
1. Las Administraciones públicas aragonesas promoverán y velarán para que la 

participación en la práctica deportiva y de actividad física se realice en términos de igualdad, 
sin discriminación por motivos de identidad o expresión de género. En los eventos y 
competiciones deportivas que se realicen en la Comunidad Autónoma de Aragón, se 
considerará a las personas que participen atendiendo a su identidad sexual sentida, sin 
perjuicio del oportuno cumplimiento de las normas de rango superior que rijan las 
competiciones internacionales.

2. Se adoptarán las medidas precisas para garantizar que las actividades recreativas, de 
ocio y tiempo libre se disfrutan en condiciones de igualdad y respeto a la realidad de 
personas en atención a su identidad y expresión de género, evitando cualquier acto de 
prejuicio, hostigamiento y violencia física o psicológica.

3. Se adoptarán medidas que garanticen formación adecuada de los profesionales de 
didáctica deportiva, de ocio y tiempo libre, que incorpore la diversidad sexual y de género, el 
respeto y la protección del colectivo frente a cualquier discriminación por identidad o 
expresión de género. Para ello, se establecerá el contacto necesario con las entidades 
públicas o privadas representativas en el ámbito de la gestión del ocio y tiempo libre y 
juventud.

4. Se promoverá un deporte inclusivo, erradicando toda forma de manifestación 
transfóbica en los eventos deportivos realizados en la Comunidad Autónoma de Aragón.

5. Se garantizará que las instalaciones son adecuadas para acoger a las distintas 
diversidades sexuales e identitarias, garantizando la integridad, dignidad y seguridad de las 
personas usuarias de las instalaciones y salvaguardando los márgenes de privacidad 
necesarios para impedir el detrimento de los derechos fundamentales de las personas en 
función de sus diferencias en lo que se refiere a identidad o expresión de género, para que 
todas las personas puedan hacer uso libremente de las instalaciones en igualdad.

TÍTULO IX
Medidas en el ámbito de la cooperación internacional al desarrollo

Artículo 38.  Cooperación internacional al desarrollo.
Los planes de las Administraciones públicas aragonesas de cooperación para el 

desarrollo impulsarán expresamente aquellos proyectos que promuevan y defiendan el 
derecho a la vida, la igualdad, la libertad y la no discriminación de las personas por motivos 
de identidad o expresión de género en aquellos países en que estos derechos sean negados 
o dificultados legal o socialmente, así como la protección de las personas frente a las 
persecuciones y represalias.

TÍTULO X
Comunicación

Artículo 39.  Tratamiento igualitario de la información y la comunicación.
Las Administraciones públicas aragonesas fomentarán, en todos los medios de 

comunicación de titularidad pública y aquellos que perciban subvenciones o fondos públicos, 
la concienciación, divulgación y transmisión de la inclusión social y el respeto a la identidad y 
expresión de género, emitiendo contenidos que contribuyan a una percepción del colectivo 
exenta de estereotipos y al conocimiento y difusión de necesidades y realidades de la 
población trans.
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Artículo 40.  Códigos deontológicos.
Se velará para que los medios de comunicación adopten, mediante autorregulación, 

códigos deontológicos que incorporen el respeto a la igualdad y la prohibición de 
discriminación por motivos de identidad o expresión de género, tanto en contenidos 
informativos y de publicidad como en el lenguaje empleado, cualquiera que sea el soporte o 
el medio de difusión empleado.

TÍTULO XI
Medidas en el ámbito de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad

Artículo 41.  Protocolo de atención policial a la identidad de género.
1. Las Administraciones públicas aragonesas, en el ámbito de sus competencias, 

elaborarán y velarán por la aplicación efectiva de un protocolo de atención a las personas 
trans, en especial cuando sean víctimas de agresiones, acoso o coacciones tanto físicas 
como por medios virtuales.

2. Las Administraciones públicas aragonesas, en el ámbito de sus competencias, velarán 
por que la formación de las fuerzas y cuerpos de seguridad incluya medidas de respeto a la 
identidad y expresión de género y la adopción de las medidas necesarias para la atención a 
las víctimas de delitos de odio por motivos de identidad o expresión de género, cuando sean 
víctimas de agresiones, acoso o coacciones, tanto físicas como psicológicas, incluidas las 
realizadas por medios virtuales.

En cualquier caso, se prestará especial atención a aquellas faltas o delitos de odio 
cometidos por motivo de identidad o expresión de género o por condición de intersexualidad, 
así como por la apariencia física que puede denotar mayor probabilidad de sufrir agresiones 
de este tipo.

TÍTULO XII
Medidas administrativas para garantizar la igualdad real y efectiva de las 

personas en atención a la identidad o expresión de género

Artículo 42.  Contratación administrativa y subvenciones.
1. Se podrá establecer, de acuerdo con las competencias de la Comunidad Autónoma de 

Aragón, en los pliegos de cláusulas administrativas, la preferencia en la adjudicación de los 
contratos para las proposiciones presentadas por aquellas empresas o entidades que, en el 
momento de finalización del plazo de presentación de proposiciones, desarrollen medidas 
destinadas a lograr la igualdad de oportunidades en atención a la identidad y expresión de 
género.

Dichas proposiciones deben igualar en sus términos a las más ventajosas desde el punto 
de vista de los criterios objetivos que sirvan de base para la adjudicación, y respetando, en 
todo caso, lo establecido en la legislación de contratos del sector público.

2. Asimismo, la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón podrá incorporar a 
las bases reguladoras de las subvenciones públicas la valoración de actuaciones de efectiva 
consecución de la igualdad de las entidades solicitantes.

Artículo 43.  Formación de las empleadas y los empleados públicos.
1. En el ámbito del empleo público, se impartirá una formación que garantice la 

sensibilización adecuada y correcta actuación de los profesionales que prestan servicios en 
los ámbitos de la salud, la educación, el mundo laboral, familia y servicios sociales, los 
cuerpos de policía local, ocio, cultura y deporte y comunicación.

2. Asimismo, en los planes de formación se incluirán las materias concernientes al 
respeto de la diversidad en identidad o expresión de género.
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Artículo 44.  Evaluación de impacto normativo sobre la identidad o expresión de género.
1. Las disposiciones normativas incorporarán, en el correspondiente informe sobre 

impacto por razón de género, la evaluación del impacto sobre identidad de género, para 
garantizar la integración del principio de igualdad y no discriminación por razón de identidad 
de género o expresión de género.

2. Si no se adjuntara dicho informe, el órgano competente requerirá su emisión al Comité 
Consultivo contra la discriminación por identidad o expresión de género, quien informará en 
el plazo de un mes.

3. El citado informe de evaluación sobre expresión e identidad de género debe ir 
acompañado en todos los casos de indicadores pertinentes en materia de identidad y 
expresión de género, mecanismos y medidas dirigidas a paliar y neutralizar los posibles 
impactos negativos que se detecten sobre personas trans, así como a reducir o eliminar las 
diferencias encontradas, promoviendo la igualdad y la no discriminación por razón de 
identidad y expresión de género.

Artículo 45.  Medidas de remoción y cese e indemnización.
La protección por parte de la Administración pública frente a cualquier violación del 

derecho a la igualdad de las personas por motivo de identidad o expresión de género 
comprenderá, en su caso, la adopción de cuantas medidas sean necesarias para el cese 
inmediato en la conducta discriminatoria, adopción de medidas cautelares, prevención de 
violaciones inminentes o ulteriores, indemnización de daños y perjuicios y restablecimiento 
pleno de la persona perjudicada en el pleno ejercicio de sus derechos.

Artículo 46.  Concepto de persona interesada.
Tendrán la condición de personas interesadas en el procedimiento administrativo:
a) Quienes lo promuevan como titulares de derechos o intereses legítimos individuales o 

colectivos. Las asociaciones, entidades y organizaciones representativas de los colectivos 
de las personas trans y aquellas que tengan por objeto la defensa y promoción de derechos 
humanos serán titulares de intereses legítimos colectivos.

b) Las que, sin haber iniciado el procedimiento, tengan derechos que puedan resultar 
afectados por la decisión que en el mismo se adopte.

Artículo 47.  Inversión de la carga de la prueba.
1. En los procedimientos de la Administración autonómica, cuando el interesado aporte 

hechos o indicios razonables, fundamentados y probados por cualquier medio de prueba 
admitido en derecho, de haber sufrido discriminación por razón de identidad o expresión de 
género, corresponde a aquel a quien se atribuye la conducta discriminatoria la aportación de 
justificación probada, objetiva y razonable de las medidas adoptadas.

2. Lo previsto en el apartado anterior no será de aplicación a los procedimientos 
administrativos sancionadores.

TÍTULO XIII
Régimen sancionador

Artículo 48.  Responsabilidad.
1. Serán responsables de las infracciones administrativas en materia de vulneración de 

los derechos de las personas trans e intersexuales las personas físicas o jurídicas, públicas 
o privadas, por la realización de las acciones u omisiones tipificadas en la presente ley. Todo 
ello, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden y de las 
atribuciones inspectoras y sancionadoras que, en el ámbito laboral, pueda ejercer la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
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2. Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en esta ley corresponda a varias 
personas conjuntamente, responderán de manera solidaria de las infracciones que, en su 
caso, se cometan y de las sanciones que se impongan.

Artículo 49.  Concurrencia de sanciones.
1. No podrán sancionarse los hechos que lo hayan sido penal o administrativamente, en 

los casos en que se aprecie identidad del sujeto, hecho y fundamento.
2. En los supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas de ilícito penal, la 

Administración pasará el tanto de culpa al órgano judicial competente o al Ministerio Fiscal y 
se abstendrá de seguir el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no dicte 
sentencia firme o resolución que ponga fin al procedimiento o mientras el Ministerio Fiscal no 
comunique la improcedencia de iniciar o proseguir actuaciones.

3. De no haberse estimado la existencia de ilícito penal, o en el caso de haberse dictado 
resolución de otro tipo que ponga fin al procedimiento penal, la Administración continuará el 
expediente sancionador con base en los hechos que los Tribunales hayan considerado 
probados.

Artículo 50.  Infracciones.
1. Las infracciones administrativas se califican como leves, graves y muy graves, en 

atención a la naturaleza de la obligación incumplida y a la entidad del derecho afectado.
2. Son infracciones administrativas leves:
a) Utilizar o emitir expresiones vejatorias contra las personas o sus familias por su 

identidad o expresión de género en la prestación de servicios públicos, en cualquier medio 
de comunicación, en discursos o intervenciones públicas o en las redes sociales.

b) No facilitar la labor o negarse parcialmente a colaborar con la acción investigadora de 
los servicios de inspección de la Comunidad Autónoma de Aragón en el cumplimiento de los 
mandatos establecidos en la presente ley.

3. Son infracciones administrativas graves:
a) La reiteración en el uso o emisión de expresiones vejatorias por razón de identidad o 

expresión de género en la prestación de servicios públicos, en cualquier medio de 
comunicación, en discursos o intervenciones públicas o en las redes sociales.

b) El uso o emisión de expresiones que inciten a la violencia contra las personas trans o 
sus familias en la prestación de servicios públicos, en cualquier medio de comunicación, en 
discursos o intervenciones públicas o en las redes sociales.

c) La no retirada inmediata, por parte del prestador de un servicio de la sociedad de la 
información, de expresiones vejatorias o de incitación a la violencia por razón de identidad o 
expresión de género contenidas en sitios web o redes sociales de las que sea responsable, 
una vez tenga conocimiento efectivo del uso de esas expresiones.

d) La realización de actos o la imposición de disposiciones o cláusulas en los negocios 
jurídicos que constituyan o causen discriminación por razón de la identidad o expresión de 
género.

e) La obstrucción o negativa absoluta a la actuación de los servicios de inspección de las 
Administraciones públicas aragonesas en el cumplimiento de los mandatos establecidos en 
la presente ley.

f) Impedir u obstaculizar la realización de cualquier trámite administrativo o el acceso a 
un servicio público o establecimiento por causa de identidad o expresión de género.

g) Realizar actos que impliquen aislamiento, rechazo o menosprecio público y notorio de 
personas por causa de identidad o expresión de género.

h) La elaboración, utilización o difusión en centros educativos de la Comunidad 
Autónoma de libros de texto y materiales didácticos que presenten a las personas como 
superiores o inferiores en dignidad humana en función de su identidad o expresión de 
género o que inciten a la violencia por este motivo.

i) La implantación, el impulso o la tolerancia de prácticas laborales discriminatorias en 
empresas.

4. Son infracciones muy graves:
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a) Adoptar comportamientos agresivos o constitutivos de acoso, realizados en función de 
la identidad o expresión de género de una persona, que tengan el propósito o produzcan el 
efecto de atentar contra su dignidad, creando un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo 
para la misma.

b) Cualquier represalia o trato adverso que reciba una persona como consecuencia de 
haber presentado la misma una queja, reclamación, denuncia, demanda o recurso de 
cualquier tipo destinado a impedir su discriminación y a exigir el cumplimiento efectivo del 
principio de igualdad.

c) La negativa a atender o asistir de manera efectiva a quienes hayan sufrido cualquier 
tipo de discriminación o abuso por razón de su identidad o expresión de género cuando, por 
su condición o puesto, tenga obligación de atender a la víctima.

5. Respecto de las infracciones leves y graves, la discriminación múltiple incrementará, 
respecto de cada una de las acciones concurrentes, un grado el tipo infractor previsto en la 
ley. A estos efectos, se entiende por discriminación múltiple cuando, además de 
discriminación por motivo de expresión o identidad de género, una persona sufre 
conjuntamente discriminación por otro motivo.

Artículo 51.  Reincidencia.
A los efectos de lo previsto en esta ley, existirá reincidencia cuando el responsable o 

responsables de la infracción prevista en ella hayan sido sancionados anteriormente 
mediante resolución firme por la realización de una infracción de la misma naturaleza en el 
plazo de un año, contado desde la notificación de aquella.

Artículo 52.  Sanciones.
1. Las infracciones leves serán sancionadas con apercibimiento o con multa de 200 a 

3.000 euros.
2. Las infracciones graves serán sancionadas con multa de 3.001 hasta 30.000 euros. 

Además, se impondrán como sanciones accesorias las que pudieran corresponder de las 
siguientes:

a) La prohibición de acceder a cualquier tipo de ayuda pública de las Administraciones 
de la Comunidad Autónoma de Aragón por un período de hasta tres años.

b) La inhabilitación temporal, por un período de hasta tres años, para ser titular, la 
persona física o jurídica, de centros o servicios dedicados a la prestación de servicios 
públicos.

c) El cierre o suspensión temporal del servicio, actividad o instalación de hasta tres 
años.

3. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de 30.001 hasta 50.000 
euros. Además, se impondrán como sanciones accesorias las que pudieran corresponder de 
las siguientes:

a) La prohibición de acceder a cualquier tipo de ayuda pública de las Administraciones 
de la Comunidad Autónoma de Aragón por un período de tres a cinco años.

b) La inhabilitación temporal, por un período de tres a cinco años, para ser titular, la 
persona física o jurídica, de centros o servicios dedicados a la prestación de servicios 
públicos.

c) El cierre o suspensión temporal del servicio, actividad o instalación de hasta cinco 
años.

Artículo 53.  Graduación de las sanciones.
1. Para la graduación de las sanciones, se tendrá en cuenta:
a) La naturaleza y gravedad de los riesgos o perjuicios causados a las personas o 

bienes.
b) La intencionalidad del autor.
c) La reincidencia.
d) La discriminación múltiple y la victimización secundaria.
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e) La trascendencia social de los hechos o su relevancia.
f) El beneficio que haya obtenido el infractor.
g) El incumplimiento de las advertencias o requerimientos que previamente haya 

realizado la Administración.
h) La pertenencia de la persona infractora a fuerzas y cuerpos de seguridad.
i) La pertenencia de la persona infractora a un grupo organizado de ideología 

fehacientemente homofóbica, lesbofóbica, bifóbica o transfóbica.
j) La reparación voluntaria de los daños causados o la subsanación de los hechos que 

dieron lugar a la comisión del tipo infractor, siempre que ello tenga lugar antes de que 
recaiga resolución definitiva en el procedimiento sancionador.

2. Para la imposición de las sanciones pecuniarias y para la determinación de su cuantía, 
deberá tenerse en cuenta que la comisión de las infracciones no resulte más beneficiosa 
para el infractor o los infractores que el cumplimiento de las normas infringidas.

Artículo 54.  Prescripción.
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años; las graves, a los dos años, y 

las leves, al año.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 

la infracción se hubiera cometido.
3. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los tres años; las 

graves, a los dos años, y las leves, al año.
4. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 

a aquel en que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o haya 
transcurrido el plazo para recurrirla.

Artículo 55.  Competencia.
1. La imposición de las sanciones previstas en el título anterior exigirá la previa incoación 

del correspondiente expediente sancionador cuya instrucción corresponderá al personal 
funcionario de la dirección general u organismo competente en materia de no discriminación 
de las personas por motivos de identidad y expresión de género.

2. Si, durante la tramitación del expediente sancionador, se comprobara que la 
competencia corresponde a otra Administración pública, se dará traslado del expediente a la 
Administración pública competente para su tramitación.

3. La competencia para la imposición de sanciones previstas en la presente ley 
corresponderá:

a) A la persona titular de la dirección general competente en materia de no 
discriminación de personas por motivos de identidad y expresión de género cuando se trate 
de la imposición de sanciones por infracciones leves.

b) A la persona titular del departamento con competencias en materia de no 
discriminación de personas por identidad y expresión de género, cuando se trate de 
imposición de sanciones por infracciones graves.

c) Al Gobierno de Aragón para la imposición de sanciones por infracciones muy graves.

Artículo 56.  Procedimiento sancionador.
La potestad sancionadora se ejercerá de conformidad con lo que disponen la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, su 
normativa de desarrollo y la normativa adoptada por la Comunidad Autónoma de Aragón en 
el ámbito de sus competencias.

Disposición adicional primera.  Cómputo del plazo de residencia para ser beneficiario del 
ingreso aragonés de inserción.

No se considerará interrumpido el tiempo de residencia efectiva en la Comunidad 
Autónoma de Aragón exigido por la Ley 1/1993, de 19 de febrero, de Medidas Básicas de 
lnserción y Normalización Social, y las normas de desarrollo de la misma, en los casos de 

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 172  Ley de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación 

– 3557 –



traslados fuera de la Comunidad Autónoma derivados de situaciones constatadas de malos 
tratos, hasta un plazo máximo de nueve meses contado a partir de la fecha de su entrada en 
vigor.

Disposición adicional segunda.  Favorecer la visibilidad.
Los poderes públicos destinarán medios para las conmemoraciones de las fechas de 

celebración y los actos y eventos que fomentan la visibilización de las personas objeto de 
protección de esta Ley.

Disposición adicional tercera.  Plazo para la cancelación de datos personales.
En el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley, las 

Administraciones públicas aragonesas habilitarán los mecanismos administrativos oportunos 
y coordinados para la cancelación del acceso a los datos establecidos en el artículo 9.2 que 
obren en archivos, bases de datos y demás ficheros pertenecientes a las Administraciones 
aragonesas.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

previsto en la presente ley.

Disposición final primera.  Modificación de las condiciones que deben reunir los 
establecimientos y servicios sociales especializados.

Se modifica el artículo 33.c) del Decreto 111/1992, de 26 de mayo, de la Diputación 
General de Aragón, por el que se regulan las condiciones mínimas que han de reunir los 
servicios y establecimientos sociales especializados, que pasa a decir:

«Respeto a la individualidad, el derecho de la intimidad y no ser discriminado en 
el tratamiento por cualquier circunstancia personal y social y, especialmente, a la 
orientación sexual y a la identidad de género del usuario.

La Unidad de Atención Sanitaria de la residencia de ancianos prestará la 
asistencia sanitaria y farmacológica prevista para las personas transexuales.»

Disposición final segunda.  Regulación del Comité Consultivo contra la discriminación por 
identidad o expresión de género.

En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la presente ley, el Gobierno de 
Aragón aprobará el reglamento que desarrolle la composición y funcionamiento del Comité 
Consultivo contra la discriminación por identidad o expresión de género.

Disposición final tercera.  Plazo para la elaboración del plan integral sobre educación en 
Aragón.

En el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley, la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón elaborará el plan integral sobre 
educación en Aragón previsto en el artículo 22.4.

Disposición final cuarta.  Desarrollo reglamentario.
1. El Gobierno de Aragón dictará las disposiciones necesarias para el desarrollo y 

ejecución de la presente ley en el plazo de nueve meses desde su entrada en vigor.
2. Los gastos que impliquen las medidas contempladas en la presente ley, en virtud de 

su desarrollo reglamentario, se financiarán con cargo al presupuesto del ejercicio siguiente al 
de la entrada en vigor de las disposiciones adoptadas.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Aragón».
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§ 173

Ley 6/2018, de 28 de junio, del Voluntariado de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 132, de 10 de julio de 2018

«BOE» núm. 209, de 29 de agosto de 2018
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2018-11931

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

I
La acción voluntaria de la ciudadanía, como expresión del compromiso solidario a favor 

del interés general y pilar fundamental de una sociedad democrática avanzada, ha adquirido 
en los últimos años una indudable relevancia. La ciudadanía reclama un papel cada vez más 
activo en la atención de las necesidades y en la solución de los problemas que afectan al 
conjunto de la comunidad, de modo que el papel jugado por la sociedad civil en la 
consecución de objetivos compartidos, el volumen de las actividades realizadas a través de 
la acción voluntaria, así como su diversificación, importancia e impacto, la han convertido en 
uno de los grandes actores sociales contemporáneos.

Una de las consecuencias de esta creciente trascendencia es el despliegue por parte de 
los poderes públicos de estructuras y marcos normativos que posibiliten y faciliten, desde los 
principios de justicia, libertad, igualdad, pluralismo, participación y solidaridad, la intervención 
de la sociedad civil en el desarrollo de actividades en ámbitos de interés general mediante la 
acción voluntaria. Y ello teniendo en cuenta que en ningún caso la acción voluntaria puede 
sustituir el papel de los poderes públicos ni eximirles de su deber de garantizar el derecho de 
los ciudadanos al bienestar, ni puede en ningún caso sustituir al trabajo remunerado o la 
prestación de servicios profesionales retribuidos.

Con el fin de diseñar un marco normativo favorable a la solidaridad y desarrollo de la 
participación social en la consecución del interés general, es necesario que la promoción, 
coordinación y ordenación de la acción voluntaria se efectúe desde una legislación flexible, 
que establezca unas reglas generales y básicas para su desarrollo, así como la 
corresponsabilidad social de todas las entidades hacia la comunidad. La autonomía, libertad, 
transversalidad y diversificación, como rasgos inherentes a la acción voluntaria en la 
actualidad, exigen un marco en el que se sientan acogidas todo tipo de entidades, cualquiera 
que sea su origen, tamaño y ámbito de actuación, y todas las personas voluntarias, con 
independencia de cuál sea su motivación y el alcance de su compromiso.
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Al mismo tiempo, es necesaria una regulación que garantice los principios de 
responsabilidad y calidad en las actividades desarrolladas por todos los sujetos de la acción 
voluntaria. En el contexto actual, la acción voluntaria exige una gestión eficaz de los 
programas que son desarrollados por las diversas entidades, públicas o privadas, 
garantizando el cumplimiento de unos derechos y deberes que velen por la seguridad de las 
personas voluntarias y la protección de los destinatarios. Pero, además, este nuevo modelo 
de intervención ha de alcanzar objetivos que primen la incorporación de sistemas de calidad 
en la acción voluntaria y en sus programas, permitiendo que redunden en una mejora en la 
prestación de las actividades, así como el establecimiento de una política de transparencia 
en las relaciones entre las administraciones públicas y la sociedad civil organizada.

Sin duda, la acción voluntaria es una manifestación social de gran dinamismo, con gran 
capacidad de captación y adaptación a las nuevas necesidades, pero aún con un importante 
potencial de desarrollo, particularmente en lo que se refiere a lograr una mayor permanencia 
temporal de las personas voluntarias y la incorporación de nuevos colectivos. Por ello, 
establecer las normas de relación entre las personas voluntarias, entre estas y las entidades 
donde desarrollan sus actividades, así como con las administraciones públicas, definiendo 
además los derechos y obligaciones de las personas beneficiarias, contribuye al ejercicio 
mismo de la libertad de las partes y favorece la continuidad y la generación de nuevas 
incorporaciones a la acción voluntaria.

II
En los últimos años se ha producido un reconocimiento a nivel internacional del 

voluntariado, como el Dictamen, de 13 de diciembre de 2006, del Comité Económico y Social 
Europeo «Actividades de voluntariado, su papel en la sociedad europea y su impacto» o el 
Estudio sobre el voluntariado en la Unión Europea «Study on Volunteering in the European 
Union. Final Report», elaborado por la Education, Audiovisual & Culture Executive Agency, 
presentado el 17 de febrero de 2010, que incorpora nuevas perspectivas de actuación en la 
acción voluntaria.

Además, como conclusiones del Año Europeo del Voluntariado 2011, se aprobaron 
diferentes documentos, tales como la Comunicación de la Comisión Europea, de 20 de 
septiembre de 2011, sobre «Políticas de la UE y voluntariado: Reconocimiento y fomento de 
actividades voluntarias transfronterizas» o las Resoluciones del Parlamento Europeo, de 12 
de junio de 2012, sobre el «Reconocimiento y el fomento de las actividades voluntarias 
transfronterizas en la UE», y, de 10 de diciembre de 2013, sobre «El voluntariado y las 
actividades de voluntariado». La Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del 
Consejo relativa a los «Requisitos de entrada y residencia de los nacionales de terceros 
países con fines de investigación, estudios, intercambio de alumnos, prácticas remuneradas 
y no remuneradas, servicios de voluntariado y colocación au pair de 2013» también debe ser 
tenida en cuenta.

Más recientemente, el Reglamento (UE) núm. 375/2014, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 3 de abril de 2014, por el que se crea el Cuerpo Voluntario Europeo de Ayuda 
Humanitaria («iniciativa Voluntarios de Ayuda de la UE»), y su Reglamento de Ejecución 
(UE) núm. 1244/2014, de la Comisión, de 20 de noviembre de 2014, han diseñado un nuevo 
marco europeo para el desarrollo del voluntariado humanitario durante el periodo 2014-2020.

Por último, se aprobó la Ley estatal 45/2015, de 14 de octubre, del Voluntariado, en cuyo 
preámbulo reclama un marco de cooperación entre las diferentes administraciones públicas. 
Con ese espíritu, esta ley aporta novedades significativas, como la incorporación de las 
personas menores a la actividad voluntaria, el reconocimiento de competencias en materia 
de voluntariado o la aparición de la empresa o la universidad por vez primera como agentes 
necesarios para el desarrollo de la actividad voluntaria. No solo no se aparta del núcleo 
esencial del actuar voluntario, sino que lo refuerza y lo adapta a las necesidades de un 
voluntariado del siglo XXI.

III
La Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de Autonomía de 

Aragón, en iguales términos que los contenidos en el artículo 9.2 de la Constitución 
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española, establece en su artículo 15.3 que los poderes públicos aragoneses deben 
promover la participación individual y colectiva en los ámbitos cívico, político, cultural y 
económico, correspondiéndoles, según el artículo 20, promover las condiciones adecuadas 
para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integran sean reales 
y efectivas, así como remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud, y facilitar la 
participación de todos los aragoneses en la vida política, económica, cultural y social.

En este marco, corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón, de acuerdo con el 
artículo 71.35.ª del Estatuto de Autonomía de Aragón, la competencia exclusiva en materia 
de voluntariado social, que comprende la regulación, promoción y fomento de la participación 
solidaria ciudadana en actuaciones organizadas de voluntariado por medio de entidades 
públicas o privadas estables y democráticas, sin ánimo de lucro, así como la ordenación de 
las relaciones entre las administraciones públicas y dichas entidades.

Además, en esta ley se establece el régimen específico del voluntariado en el ámbito de 
la protección civil, a cuyo fin incluye un conjunto de disposiciones generales, las funciones 
de las agrupaciones tanto en el ámbito de la prevención como en el de la intervención, los 
convenios de colaboración como instrumento jurídico donde se recogen las obligaciones y 
funciones asumidas por la agrupación, la Red de Agrupaciones de Voluntariado de 
Protección Civil de Aragón, así como los deberes de los miembros de las agrupaciones. No 
debe olvidarse en este sentido el título competencial recogido en el artículo 71.57.ª del 
Estatuto de Autonomía, que establece la competencia exclusiva en protección civil.

Conscientes los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón de la 
necesidad y relevancia de la participación de la sociedad y de sus miembros en las 
actuaciones dirigidas a la satisfacción del interés general, y considerando la acción 
voluntaria como una manifestación fundamental de contribución activa, que constituye 
auténtica expresión de solidaridad, casi siempre bidireccional, se aprobó la Ley 9/1992, de 7 
de octubre, del Voluntariado Social en la Comunidad Autónoma de Aragón, que tenía por 
objeto regular, fomentar y promover la participación de los particulares en actuaciones 
definidas como propias del voluntario social. Transcurridas más de dos décadas de vigencia 
desde su promulgación, las previsiones y el enfoque de la Ley 9/1992, de 7 de octubre, 
resultan, sin embargo, insuficientes para dar respuesta a la nueva realidad y a las 
expectativas de los diferentes actores de la acción voluntaria.

Se requiere una regulación específica, global y transversal, que apueste por un concepto 
amplio de acción voluntaria y, en esta línea, se oriente a facilitar y ordenar las nuevas formas 
y los diversos ámbitos de actuación, así como a favorecer su promoción desde nuevas 
entidades. Una ley que, en definitiva, impulse un modelo solidario, abierto, participativo, 
transparente, inclusivo, intergeneracional, transformador y de calidad, que visibilice, motive y 
fomente la acción voluntaria de todas las edades y en igualdad de oportunidades en todo el 
territorio, modernice y actualice el papel de los sujetos implicados y promueva medidas de 
apoyo y de reconocimiento social.

IV
Esta ley consta de 43 artículos, estructurados en cinco títulos, tres disposiciones 

adicionales, una disposición transitoria, una disposición derogatoria y tres disposiciones 
finales.

El título I recoge las disposiciones generales sobre el objeto y ámbito de aplicación de la 
norma, fijando el concepto de acción voluntaria, sus límites y principios rectores sobre los 
que se fundamenta, así como los muy diversos ámbitos de interés general en los que se 
puede desarrollar.

El título II contiene el estatuto jurídico de los sujetos de la acción voluntaria, como son 
las personas destinatarias de la acción voluntaria, las personas voluntarias y las entidades 
con voluntariado. No es casualidad que el primer sujeto objeto de atención en este título sea 
la persona destinataria de la acción voluntaria, debiendo entender que el objetivo último de 
toda actividad es la mejora de la calidad de vida de estas personas, de su entorno o 
comunidad. En sus tres primeros capítulos, y siguiendo una sistemática similar, se 
establecen los conceptos de cada uno de los sujetos participantes en la acción voluntaria, 
permitiendo así singularizar los caracteres y aspectos esenciales que los definen para, 
posteriormente, establecer su estatuto jurídico relacionando sus derechos y deberes. Como 
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aspectos específicos de esta ordenación, se contempla además un régimen de 
compatibilidades de las personas voluntarias, así como la organización de las actividades de 
las entidades con voluntariado a través de programas.

El capítulo IV, por su parte, incide en los principales elementos del régimen que informa 
las relaciones entre las personas voluntarias y las entidades con voluntariado, regulando así 
la forma de incorporación, la acreditación identificativa y de reconocimiento de actuaciones, 
la responsabilidad extracontractual frente a terceros, la resolución de los conflictos que 
puedan surgir y la pérdida de la condición de persona voluntaria.

El título III contempla las funciones de las administraciones públicas y sus relaciones con 
las entidades con voluntariado. El capítulo I recoge los principios que deben informar estas 
relaciones, regulando el Censo de Voluntariado de Aragón, como registro único, público, 
voluntario y gratuito, dependiente del departamento competente en materia de voluntariado 
en la Comunidad Autónoma de Aragón, y que tiene por objeto la inscripción y calificación de 
las entidades que cumplan los requisitos previstos en esta ley. El capítulo II establece la 
atribución de competencias de las administraciones públicas de Aragón, diferenciando las de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y las de las entidades locales.

El título IV regula el Sistema Aragonés de Voluntariado, que constituye una de las 
principales novedades de la ley. Así, el capítulo I, que prevé su concepto, lo configura como 
un modelo colaborativo, conjunto y global que, en el marco de los principios de participación 
y cooperación, y respetando la autonomía de las entidades, constituye el conjunto de 
medidas, recursos y actuaciones puestos a disposición de la sociedad aragonesa para 
promover su participación en la acción voluntaria. Se trata, por tanto, de configurar un 
modelo que no se limite a incluir todos los recursos disponibles, sino que constituya en 
última instancia una construcción colectiva y participada de las líneas estratégicas a impulsar 
en la Comunidad Autónoma de Aragón, entendiendo que el Sistema es el modelo de todos 
los sujetos implicados.

El capítulo II aborda los instrumentos de planificación dirigidos a ordenar el conjunto de 
recursos y actividades de la acción voluntaria, estructurados por medio de una planificación 
estratégica plurianual y una planificación operativa, de carácter general o sectorial. Así, y 
dado que el Sistema Aragonés de Voluntariado es de todos, también lo es su planificación, a 
cuyo fin se garantiza que en la elaboración, seguimiento y evaluación de esta planificación 
participen todos los actores implicados.

El capítulo III, por su parte, en el marco del citado principio colaborativo que informa al 
Sistema Aragonés de Voluntariado, regula los mecanismos que garanticen, de forma real y 
efectiva, el derecho de participación de los sujetos de la acción voluntaria en el diseño, 
gestión y seguimiento de las actividades. De este modo, se prevén instrumentos orgánicos, 
mediante la creación del Consejo Aragonés de Voluntariado, como órgano de participación, 
asesoramiento, consulta y coordinación de todos los sujetos de la acción voluntaria.

El capítulo IV establece el apoyo a la acción voluntaria, a cuyo fin prevé diversas 
medidas para el fomento, la formación, la promoción y el reconocimiento de competencias 
adquiridas por la persona voluntaria, cerrando este régimen la promoción de la acción 
voluntaria corporativa, dado el protagonismo adquirido por el entorno empresarial, las 
administraciones públicas, las universidades y los centros educativos que promueven y 
participan, dentro de sus respectivos ámbitos, en programas de acción voluntaria.

El título V establece el régimen específico del voluntariado en el ámbito de la protección 
civil, a cuyo fin incluye un conjunto de disposiciones generales, las funciones de las 
agrupaciones tanto en el ámbito de la prevención como en el de la intervención, los 
convenios de colaboración como instrumento jurídico donde se recogen las obligaciones y 
funciones asumidas por la Red de Agrupaciones de Voluntariado de Protección Civil de 
Aragón, así como los deberes de los miembros de las agrupaciones.

La parte final de esta ley remite al régimen jurídico específico del voluntariado en el 
ámbito de la cooperación al desarrollo, habilita a la Administración de la comunidad 
autónoma para la elaboración de modelos normalizados de compromiso de acción 
voluntaria, e insta la evaluación de las políticas, programas y medidas de apoyo a la acción 
voluntaria, estableciendo un plazo para la adaptación de las entidades de acción voluntaria 
al nuevo régimen jurídico.
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Asimismo, es de interés señalar que esta ley ha sido sometida a un proceso minucioso y 
completo de deliberación participativa siguiendo las directrices previstas en el artículo 54 de 
la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación 
Ciudadana de Aragón.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Es objeto de esta ley definir, regular, promover y fomentar la acción voluntaria, así como 

ordenar las relaciones que puedan establecerse entre las personas voluntarias, las 
entidades con voluntariado y demás entidades que lo promuevan, las personas destinatarias 
y las administraciones públicas de Aragón.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
La presente ley será de aplicación a las actividades o programas de voluntariado que se 

desarrollen exclusivamente en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, con 
independencia de la titularidad de las entidades que las lleven a cabo y del lugar donde 
radique su domicilio social.

Artículo 3.  Concepto de acción voluntaria.
1. A los efectos de esta ley, se entiende por acción voluntaria la actividad dirigida a la 

satisfacción del interés general, desarrollada por personas físicas en entidades con 
voluntariado, siempre que reúna las siguientes condiciones:

a) Que su realización sea resultado de una decisión voluntaria y libre, y no traiga causa 
de una obligación personal o de un deber jurídico.

b) Que tenga un carácter solidario y comprometido.
c) Que se realice sin ningún tipo de contraprestación económica, sin perjuicio del 

derecho al reembolso de los gastos regulados en el artículo 11.f).
d) Que se lleve a efecto en función de programas concretos, promovidos por 

cualesquiera de las entidades con voluntariado reguladas en esta ley.
2. No tendrán la consideración de acción voluntaria a efectos de esta ley:
a) Las actividades aisladas o esporádicas, periódicas o no, prestadas al margen de 

entidades con voluntariado.
b) Las que atiendan a razones familiares o se efectúen a título de amistad o buena 

vecindad.
c) Las que se realicen en virtud de una relación laboral, funcionarial, mercantil, 

profesional o de cualquier otra índole mediante contraprestación de orden económico o 
material.

d) Las becas con o sin prestación de servicios o cualquier otra actividad análoga cuyo 
objetivo principal sea la formación, así como las prácticas no laborales en empresas y las 
prácticas académicas externas.

3. También tendrán la consideración de acción voluntaria las que se realicen a través de 
las tecnologías de la información y comunicación y que no requieran la presencia física de 
las personas voluntarias en las entidades con voluntariado.

Artículo 4.  Límites a la acción voluntaria.
1. La realización de actividades de acción voluntaria no podrá ser causa justificativa de 

extinción del contrato de trabajo.
2. La realización de actividades de acción voluntaria en ningún caso podrá sustituir a las 

administraciones públicas ni a las entidades contratadas, concertadas o subvencionadas por 
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estas, para el desempeño de actividades o funciones que deban ser desarrolladas mediante 
contratación laboral o mediante la prestación de servicios profesionales retribuidos.

3. Las administraciones públicas garantizarán el cumplimiento de lo dispuesto en los 
apartados anteriores mediante los mecanismos de inspección oportunos.

Artículo 5.  Principios rectores del voluntariado.
La acción voluntaria se desarrollará conforme a los siguientes principios rectores:
a) La libertad como opción personal de compromiso social tanto de las personas 

voluntarias como de las personas destinatarias de la acción voluntaria.
b) La participación responsable y comprometida en actividades de interés general, como 

principio democrático de implicación directa y activa en las necesidades de la comunidad.
c) La solidaridad y gratuidad de la acción que se desarrolle, excluyéndose la búsqueda o 

aprovechamiento de un beneficio material.
d) El respeto a la dignidad y a las ideas, creencias y costumbres de cuantas personas 

participen en la acción voluntaria o la reciban como destinatarios.
e) La eficiencia que busca la optimización de los recursos pensando tanto en las 

personas destinatarias de la acción voluntaria como en la acción voluntaria en su conjunto, 
en aras de la función social que ha de cumplir.

f) La no discriminación de las personas destinatarias de la acción voluntaria y de las 
personas voluntarias por razón de nacionalidad, origen racial o étnico, religión, convicciones 
ideológicas o sindicales, enfermedad, discapacidad, edad, sexo, identidad sexual, 
orientación sexual o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

g) En general, todos aquellos principios que inspiran la convivencia en una sociedad 
democrática, solidaria, comprometida, participativa, justa, tolerante, igualitaria y plural.

Artículo 6.  Ámbitos de actuación de la acción voluntaria.
1. La acción voluntaria podrá desarrollarse en todos aquellos ámbitos cívicos, políticos, 

culturales y económicos que contribuyan a promover la mejora de las condiciones de calidad 
de vida de las personas o el desarrollo social.

2. A los efectos de esta ley, se consideran ámbitos de actuación de la acción voluntaria, 
entre otros, los siguientes:

a) Social, que se realiza con el objetivo de complementar la intervención social 
profesionalizada para la consecución de la igualdad de oportunidades de la ciudadanía y la 
transformación social.

b) Internacional de cooperación al desarrollo, que se realiza en el ámbito tanto de la 
sensibilización y la educación para el desarrollo como de las actuaciones de cooperación 
para el desarrollo y de acción humanitaria.

c) Ambiental, que se realiza con el objetivo de proteger, conocer, conservar, sensibilizar y 
mejorar el medio ambiente para prevenir o disminuir el impacto negativo del ser humano 
sobre el medio ambiente y poner en valor el patrimonio natural existente, las especies 
animales y vegetales, los ecosistemas y los recursos naturales.

d) Cultural, que se realiza con el objetivo de promover el derecho de acceso, la 
protección y promoción de la cultura, la defensa del patrimonio y la participación de todas las 
personas en la vida cultural de la comunidad.

e) Deportivo, que se realiza con el objetivo de facilitar la práctica deportiva en 
cualesquiera de sus manifestaciones, apostando por fomentar la dimensión comunitaria y 
favorecer un mayor y decidido compromiso en la vida asociativa como manera eficaz de 
promover la educación e inclusión social.

f) Educativo, que se realiza con el objetivo de mejorar la educación de las personas para 
compensar las desigualdades que pudieran existir entre los alumnos por diferencias 
sociales, personales o económicas.

g) Sociosanitario, que se realiza con el objetivo de promover la salud y prevenir la 
enfermedad, complementando, reforzando o sustituyendo la ayuda que los pacientes puedan 
recibir de la familia o de su entorno social.
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h) Ocio y tiempo libre, que se realiza en el ámbito de la educación no formal, con el 
objetivo de promover valores y, en general, habilidades y competencias que favorezcan y 
refuercen un desarrollo personal integral.

i) Comunitario, que se realiza con el objetivo de promover y articular la participación de 
personas voluntarias para ayudar a resolver problemas y mejorar la calidad de vida de los 
vecinos y de la comunidad, vertebrando una sociedad solidaria, activa, crítica, comprometida 
y corresponsable.

j) Protección civil, que se realiza con el objetivo de colaborar en la gestión de las 
emergencias, como expresión de participación ciudadana, tanto en el marco preventivo 
como en el marco de la intervención en las actuaciones que se determinen en los órganos 
municipales, comarcales y autonómicos.

k) Cualesquiera otros de naturaleza análoga que, ajustándose a lo dispuesto en esta ley, 
puedan contribuir a la satisfacción del interés general.

3. La correspondiente legislación sectorial podrá regular las condiciones que debe 
cumplir la acción voluntaria en aquellos ámbitos de actuación cuyas especificidades así lo 
requieran.

TÍTULO II
Los sujetos de la acción voluntaria

CAPÍTULO I
Las personas destinatarias de la acción voluntaria

Artículo 7.  Concepto.
A efectos de esta ley, tendrán la consideración de personas destinatarias de la acción 

voluntaria todas las personas físicas, los grupos o comunidades en que se integran, para los 
que el desarrollo de la acción voluntaria pueda representar una mejora de sus condiciones y 
calidad de vida, la satisfacción de sus necesidades, la defensa de sus derechos o, en todo 
caso, un beneficio social.

Artículo 8.  Derechos.
1. Todas las personas, con especial atención a las más vulnerables, tienen derecho a 

beneficiarse de la acción voluntaria, sin que en la determinación de las personas 
destinatarias de la acción voluntaria pueda prevalecer discriminación por razón alguna.

2. En la ejecución de los programas de acción voluntaria, las personas destinatarias 
tienen derecho a la garantía de su dignidad e intimidad personal y familiar, la no 
discriminación, la protección de los datos de carácter personal, así como el respeto a sus 
creencias y libertades reconocidas constitucionalmente.

3. Las personas destinatarias de la acción voluntaria tienen derecho a que esta sea 
desarrollada de acuerdo con el principio de calidad y, en especial, a:

a) Que la acción voluntaria sea desarrollada de acuerdo a programas que garanticen los 
objetivos y duración de las actuaciones, particularmente cuando supongan servicios o 
prestaciones personales.

b) Recibir información y orientación suficiente, comprensible y adaptada, de acuerdo con 
sus condiciones personales, sobre los programas y actuaciones de los que sean 
destinatarias, tanto con carácter previo a su inicio como durante su ejecución.

c) Solicitar la sustitución de la persona voluntaria asignada, cuando existan causas que 
así lo justificaran, y obtener dicha sustitución, en caso de que la entidad pueda asumirlo.

d) Rechazar la acción voluntaria, así como prescindir, en cualquier caso y momento, de 
las actuaciones de un determinado programa, mediante renuncia escrita o mediante 
cualquier otro procedimiento que deje constancia de su decisión.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 173  Ley del Voluntariado de Aragón

– 3565 –



e) Solicitar la intervención de la entidad de acción voluntaria para la resolución de las 
cuestiones o conflictos surgidos con las personas voluntarias integrantes de esta, sin 
perjuicio de lo previsto en el artículo 22.

f) Evaluar la acción voluntaria recibida.
g) Que se garantice su dignidad e intimidad personal y familiar.
h) Que sus datos de carácter personal sean tratados y protegidos de acuerdo con la Ley 

Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Artículo 9.  Deberes.
Son deberes de las personas destinatarias de la acción voluntaria:
a) Colaborar con las personas voluntarias, respetarlas y facilitar su labor, en la medida 

en que sea posible, en la ejecución de los programas de los que se beneficien.
b) Observar las medidas técnicas y de seguridad y salud que se adopten y seguir las 

instrucciones que se establezcan en la ejecución de las actividades acordadas.
c) No ofrecer ninguna contraprestación económica o material a las entidades con 

voluntariado o a las personas voluntarias por las actividades de acción voluntaria.
d) No exigir a la persona voluntaria actuaciones que no correspondan a la naturaleza de 

la acción voluntaria, debiendo observar las instrucciones que se establezcan para el 
adecuado desarrollo y ejecución de las actuaciones.

e) En caso de rechazar la acción voluntaria o prescindir de las actuaciones de un 
determinado programa, notificarlo a la entidad con voluntariado mediante renuncia escrita o 
mediante cualquier otro procedimiento que deje constancia de su decisión.

f) Los demás deberes que se deriven de esta ley o de la normativa de aplicación.

CAPÍTULO II
Las personas voluntarias

Artículo 10.  Concepto.
1. A efectos de esta ley, tendrá la consideración de persona voluntaria la persona física 

que, en virtud de su decisión personal, libre y de acuerdo con la capacidad de obrar que le 
reconoce el ordenamiento jurídico, participe en la acción voluntaria definida en el artículo 3.

2. Las personas menores de edad podrán tener la condición de personas voluntarias 
siempre que se respete su interés superior y su derecho a ser oídas y escuchadas, de 
acuerdo con lo previsto en la legislación de aplicación, y cumplan los siguientes requisitos:

a) Las personas mayores de 16 y menores de 18 años no emancipadas deberán contar 
con el consentimiento de sus progenitores, tutores, representantes legales o de la institución 
que las tenga a su cargo.

b) Las personas menores de 16 años y mayores de 12 podrán llevar a cabo acciones de 
voluntariado siempre que estas no perjudiquen su desarrollo, formación y escolarización o 
supongan un peligro para su integridad y cuenten con la autorización expresa de sus 
progenitores, tutores, representantes legales o de la institución que las tenga a su cargo.

3. Será requisito para tener la condición de persona voluntaria en entidades de acción 
voluntaria o programas cuyo ejercicio conlleve el contacto habitual con personas menores no 
haber sido condenada por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad 
sexual, trata y explotación de personas menores. A tal efecto, deberán acreditar esta 
circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de 
Delincuentes Sexuales en las condiciones que se establecen en el Real Decreto 1110/2015, 
de 11 de diciembre.

4. No podrán ser voluntarias las personas que tengan antecedentes penales no 
cancelados por delitos de violencia doméstica o de género, por atentar contra la vida, la 
integridad física, la libertad, la integridad moral o la libertad e indemnidad sexual del otro 
cónyuge o de los hijos, o por delitos de tráfico ilegal o inmigración clandestina de personas, o 
por delitos de terrorismo en programas cuyos destinatarios hayan sido o puedan ser víctimas 
de estos delitos. Esta circunstancia se acreditará mediante una declaración responsable de 
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no tener antecedentes penales por estos delitos. Se exceptúa el caso de las personas 
internas en instituciones penitenciarias o en libertad condicional que participen en programas 
de voluntariado promovidos por entidades que tengan como objetivo preferente en sus 
estatutos la reinserción social de la población reclusa.

Artículo 11.  Derechos.
Las personas voluntarias tienen los siguientes derechos:
a) Ser tratadas en condiciones de igualdad, sin discriminación, respetando su libertad, 

dignidad, intimidad, identidad y los demás derechos y libertades fundamentales reconocidos 
en la Constitución y en el resto del ordenamiento jurídico.

b) Acordar libremente con la entidad con voluntariado en la que se integren el contenido 
y condiciones de su actividad, el ámbito de actuación, la definición de los cometidos, el 
tiempo y horario de dedicación, los lugares habituales de desempeño, las responsabilidades 
a asumir, así como los cambios que en relación con dichos aspectos puedan posteriormente 
justificarse, sin que en ningún caso puedan ser asignadas a la ejecución de tareas ajenas a 
los fines y naturaleza de los programas en que participen, y sin que estas funciones, 
actividades o tareas puedan y deban ser desempeñadas por el personal mediante una 
relación contractual.

c) Participar activamente en la entidad con voluntariado en la que se integren, de 
acuerdo con sus estatutos, recibiendo información sobre los fines, estructura, organización y 
funcionamiento de esta, y colaborando en la elaboración, diseño, ejecución y evaluación de 
los programas en que participen.

d) Recibir de las entidades con voluntariado en que se integren la información, 
formación, orientación y apoyo técnico, así como los medios materiales necesarios para el 
ejercicio de las actuaciones y funciones que se les asignen.

e) Estar cubiertas de los riesgos de accidente y enfermedad derivados directamente del 
ejercicio de la acción voluntaria y de responsabilidad civil en los casos en los que la 
legislación sectorial lo exija, a través de un seguro u otra garantía financiera.

f) Tener cubiertos los gastos y, en su caso, que les sean reembolsados por la entidad con 
voluntariado los gastos efectivamente realizados por el desempeño de sus actividades, en 
los términos previamente fijados en el compromiso de acción voluntaria.

g) Obtener, cuando sea necesario, la acreditación identificativa a que se refiere el 
artículo 19.1, disponer de ella, así como los distintivos que cada entidad determine.

h) Obtener el cambio de programa asignado o variar las características de la actividad 
desarrollada, si las circunstancias de la entidad lo permiten y sin modificar las características 
constituyentes de la acción voluntaria.

i) Desarrollar la acción voluntaria en las debidas condiciones de seguridad, salud e 
higiene, en función de su naturaleza y características.

j) Obtener de la entidad con voluntariado en la que se integren la certificación de la 
prestación de servicios a que se refiere el artículo 19.2.

k) Obtener el reconocimiento de las competencias adquiridas como consecuencia del 
ejercicio de su labor de acción voluntaria, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36.

l) Renunciar libremente a su condición de persona voluntaria, previo aviso y en los 
términos establecidos en el compromiso de acción voluntaria.

m) Cualesquiera otros derechos reconocidos en el resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 12.  Deberes.
Son deberes de las personas voluntarias:
a) Cumplir los compromisos adquiridos con la entidad de acción voluntaria, respetando 

sus fines y normas.
b) Guardar la debida confidencialidad de la información recibida y conocida en el 

desarrollo de su acción voluntaria.
c) Rechazar cualquier contraprestación material o económica que pudieran recibir por su 

actividad, bien de las personas destinatarias de la acción voluntaria, bien de otras personas 
o entidades relacionadas con su acción voluntaria.
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d) Actuar de forma diligente, coordinada y responsable en la ejecución de las tareas que 
les sean encomendadas, no excediendo los límites de responsabilidad asignada.

e) Participar en las tareas formativas previstas por la entidad con voluntariado para el 
adecuado desarrollo de su actividad, así como en las que con carácter general se precisen 
para mantener la calidad de la acción voluntaria.

f) Utilizar debidamente la acreditación identificativa y los distintivos de la entidad de 
acción voluntaria en la que se integren, y devolverlos a esta cuando finalicen su actividad.

g) Emplear adecuadamente los recursos materiales que ponga a su disposición la 
entidad con voluntariado, no haciéndolo en beneficio particular o para usos distintos a los 
encomendados.

h) Notificar a la entidad con voluntariado la renuncia con la antelación previamente fijada 
en el compromiso de acción voluntaria, en orden a que puedan adoptarse las medidas 
necesarias para evitar perjuicios para la actividad en que participen.

i) Seguir las instrucciones que se establezcan en la ejecución de las actividades 
acordadas, someterse a la supervisión de los responsables del programa y observar las 
medidas de seguridad, salud e higiene que se adopten.

j) Mantener su compromiso individual de continuidad en la actividad, sin perjuicio de lo 
establecido en las letras h) y l) del artículo 11.

k) Los demás deberes establecidos por el resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 13.  Régimen de compatibilidades.
1. La condición de trabajador por cuenta ajena de la propia entidad de acción voluntaria 

es compatible con la de persona voluntaria, siempre y cuando su actividad voluntaria se 
realice fuera de su jornada laboral y con funciones diferentes a las desarrolladas en su 
actividad laboral, siempre que estas no deban ser desempeñadas por personal mediante una 
relación contractual.

2. La condición de persona voluntaria es compatible con la de socio en la entidad con 
voluntariado en la que esté integrada y con la de participación en sus órganos de gobierno 
de conformidad con sus estatutos.

CAPÍTULO III
Las entidades con voluntariado

Artículo 14.  Concepto.
1. Tendrán la consideración de entidades con voluntariado las personas jurídicas que 

cumplan los siguientes requisitos:
a) Estar legalmente constituidas.
b) Estar inscritas en el Censo de Entidades con Voluntariado a que se refiere el 

artículo 24, en los casos previstos reglamentariamente.
c) Tener carácter privado y carecer de ánimo de lucro.
d) Estar integradas o contar con personas voluntarias, sin perjuicio del personal de 

estructura asalariado necesario para el funcionamiento estable de la entidad o para el 
desarrollo de actuaciones que requieran un grado de especialización concreto.

e) Desarrollar parte o la totalidad de sus actuaciones mediante programas de 
voluntariado diseñados y gestionados en el marco de las actividades de interés general, que 
respeten los principios rectores establecidos en el artículo 5 y se ejecuten en alguno de los 
ámbitos recogidos en el artículo 6.

2. En todo caso, tendrán la consideración de entidades con voluntariado las 
federaciones, confederaciones o uniones de entidades de acción voluntaria legalmente 
constituidas en el ámbito autonómico.

Artículo 15.  Derechos.
Son derechos de las entidades con voluntariado:
a) Obtener el respeto y el reconocimiento de la sociedad por la labor que realizan.
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b) Seleccionar a las personas voluntarias de acuerdo con los fines u objetivos de la 
entidad, la naturaleza y características de las actividades a realizar y las normas 
establecidas en su estatuto de funcionamiento interno.

c) Suspender la colaboración de las personas voluntarias que infrinjan gravemente el 
compromiso de acción voluntaria, así como acordar la pérdida de la condición de persona 
voluntaria en los casos previstos en el artículo 22.

d) Solicitar y obtener de las administraciones públicas la información, orientación y 
asesoramiento necesarios para el adecuado desarrollo de sus actividades de acción 
voluntaria.

e) Concurrir a las medidas de apoyo a la acción voluntaria establecidas por las 
administraciones públicas o entidades privadas.

f) Participar, directamente o a través de las federaciones, confederaciones o uniones de 
entidades de voluntariado, en el diseño, ejecución y evaluación de las políticas públicas de 
las administraciones públicas en materia de acción voluntaria.

g) Cualesquiera otros derechos reconocidos por el resto del ordenamiento jurídico 
referidos a la acción voluntaria.

Artículo 16.  Deberes.
Las entidades con voluntariado están obligadas a:
a) Elaborar y aprobar sus normas internas de acción voluntaria de acuerdo con lo 

establecido en esta ley y atendiendo a principios democráticos, participativos y de 
transparencia.

b) Promover la participación de las personas voluntarias en el diseño, ejecución y 
evaluación de los programas en que intervengan y en sus procesos de gestión y toma de 
decisiones, de acuerdo con sus estatutos.

c) Facilitar a las personas voluntarias, cuando sea necesario, una acreditación 
identificativa para el desarrollo de su actividad, donde conste la entidad con voluntariado en 
la que la realiza.

d) Expedir a las personas voluntarias, previa solicitud, la certificación de la prestación de 
servicios a la que se refiere el artículo 19.2.

e) Cubrir y, en su caso, reembolsar los gastos de las personas voluntarias derivados del 
desarrollo de su actividad, conforme a las condiciones fijadas, y dotarlas de los medios y 
recursos apropiados para la realización de sus cometidos.

f) Cumplir los acuerdos adquiridos en el compromiso de acción voluntaria con las 
personas voluntarias.

g) Garantizar a las personas voluntarias la realización de sus actividades en debidas 
condiciones de higiene y seguridad, en función de su naturaleza y características.

h) Suscribir una póliza de seguro u otra garantía financiera, adecuada a las 
características y circunstancias de la actividad desarrollada por las personas voluntarias, que 
les cubra de los riesgos de accidente, enfermedad, fallecimiento y de responsabilidad civil en 
los casos en los que la legislación sectorial lo exija.

i) Registrar las altas, bajas y otras incidencias en que puedan hallarse las personas 
voluntarias, especificándose los programas en que colaboran y la naturaleza de las 
actividades que desarrollan.

j) Garantizar la información, orientación y formación adecuadas a las personas 
voluntarias que colaboren con las entidades para conseguir la mayor eficacia en su 
actividad, así como dotarlas de los medios necesarios.

k) Efectuar el seguimiento y evaluación periódicos de los programas que se desarrollen.
l) Comunicar por escrito, si es posible, y con la suficiente antelación a cada uno de los 

interesados, la desvinculación de la persona voluntaria y su causa respecto del programa en 
el que estuviera desarrollando su actividad.

m) Designar a una persona como referencia de la coordinación de las personas 
voluntarias de la entidad con voluntariado.

n) Promover el reconocimiento de la labor de las personas voluntarias.
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ñ) Cumplir la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y demás normativa de 
aplicación respecto al tratamiento y protección de datos de carácter personal de las 
personas voluntarias o destinatarias de las actividades de voluntariado.

o) Las demás que se deriven de esta ley y del resto del ordenamiento jurídico que haga 
referencia a la acción voluntaria.

Artículo 17.  Los programas de acción voluntaria.
1. Las actividades de acción voluntaria habrán de organizarse en programas, como 

instrumento sistemático y específico que es elaborado, aprobado y gestionado por las 
entidades para articular las actividades de acción voluntaria en relación con los ámbitos de 
interés general contemplados en el artículo 6.

2. Los programas de acción voluntaria deberán tener el contenido mínimo siguiente:
a) Denominación.
b) Identificación de la persona responsable del programa.
c) Fines y objetivos que se proponga.
d) Descripción de las actividades que comprenda.
e) Ámbito territorial que abarque.
f) Duración prevista para su ejecución.
g) Número necesario de personas voluntarias, el perfil adecuado para los cometidos que 

vayan a desarrollar y la cualificación o formación exigible, cuando así sea necesario por las 
características de la acción voluntaria.

h) Criterios para determinar, en su caso, el perfil de las personas destinatarias del 
programa.

i) Medios y recursos precisos para llevarlo a cabo.
j) Mecanismos de control, seguimiento y evaluación.

CAPÍTULO IV
Las relaciones entre las personas voluntarias y las entidades con voluntariado

Artículo 18.  Compromiso de acción voluntaria.
1. La incorporación de las personas voluntarias a las entidades con voluntariado y el 

régimen de sus relaciones se formalizará por escrito mediante el correspondiente 
compromiso de acción voluntaria.

2. El compromiso de acción voluntaria tendrá, como mínimo, el contenido siguiente:
a) El conjunto de derechos y deberes que corresponden a ambas partes, que habrá de 

respetar lo dispuesto en esta ley.
b) La descripción de las funciones, actividades y tiempo de dedicación que se 

compromete a realizar la persona voluntaria, y la identificación de la persona de referencia 
del programa de voluntariado en el que participen.

c) La duración del compromiso, así como las causas y forma de desvinculación por 
ambas partes, que deberán respetar al máximo los derechos de las personas destinatarias 
de la acción voluntaria y el mejor desarrollo de los programas.

d) La formación que se requiera para el cumplimiento de las funciones que tengan 
asignadas las personas voluntarias y, en su caso, el itinerario que deba seguirse para 
obtenerla.

e) El régimen de gastos que han de abonarse a las personas voluntarias, de conformidad 
con la acción voluntaria a desarrollar.

f) La obligación de confidencialidad de los datos personales e información a que se tenga 
acceso en el desempeño de la actividad de acción voluntaria.

3. El compromiso de acción voluntaria debe formalizarse en duplicado ejemplar e ir 
acompañado, cuando proceda, de la certificación negativa del Registro Central de Penados 
o de la declaración responsable a las que se refieren, respectivamente, los apartados 3 y 4 
del artículo 10.
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Artículo 19.  Acreditación identificativa y reconocimiento de las actuaciones de acción 
voluntaria.

1. La acreditación identificativa de la condición de persona voluntaria, cuando la actividad 
que realice así lo requiera, será expedida por la entidad con voluntariado, debiendo constar 
su denominación.

2. El reconocimiento de la prestación de servicios de acción voluntaria se efectuará 
mediante certificación expedida por la entidad con voluntariado en la que se haya realizado, 
en cualquier momento en que la persona voluntaria lo solicite y, en todo caso, a la 
finalización del periodo de la acción voluntaria. En ella deberán constar, como mínimo, 
además de los datos personales e identificativos de la persona voluntaria y de la entidad con 
voluntariado, la fecha de incorporación a la entidad, la duración de la prestación, el número 
de horas, la descripción de las tareas realizadas o funciones asumidas y el lugar donde se 
ha llevado a cabo la actividad.

Artículo 20.  Responsabilidad extracontractual de las entidades con voluntariado frente a 
terceros.

Las entidades con voluntariado responderán frente a terceros por los daños y perjuicios 
causados por las personas voluntarias que participen en sus programas, como consecuencia 
de la realización de actuaciones de voluntariado, de acuerdo con lo establecido en el Código 
Civil y demás normativa de aplicación, debiendo suscribir a tal efecto una póliza de seguro 
que cubra la responsabilidad civil, que será obligatoria cuando la normativa sectorial lo exija.

Artículo 21.  Resolución de conflictos.
Los conflictos que surjan entre las personas voluntarias o entre estas y las entidades con 

voluntariado se someterán a mediación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 5/2012, 
de 6 de julio, de Mediación en Asuntos Civiles y Mercantiles, si así se ha pactado en el 
compromiso de acción voluntaria, y, en defecto de pacto, a la jurisdicción competente, de 
acuerdo con lo establecido en las normas procesales.

Artículo 22.  Pérdida de la condición de persona voluntaria.
1. Las entidades con voluntariado especificarán en sus normas internas las causas que 

determinen la extinción de la relación de voluntariado.
2. Tendrán en todo caso dicho efecto la inobservancia de las previsiones contenidas en 

esta ley, particularmente de los deberes contemplados en el artículo 12, la actuación 
contraria a los principios y fines que esta proclama, o el incumplimiento de los compromisos 
de acción voluntaria libremente acordados con la entidad en la que se integre, cuando sean 
graves o reiterados, y no justificados.

3. Los procedimientos para resolver el compromiso de acción voluntaria asegurarán 
siempre la audiencia del interesado.

TÍTULO III
De las funciones de las administraciones públicas y sus relaciones con las 

entidades con voluntariado

CAPÍTULO I
Principios rectores

Artículo 23.  Principios informadores de las relaciones interadministrativas y con las 
entidades con voluntariado.

1. Las relaciones entre las administraciones públicas de Aragón y las entidades con 
voluntariado se inspiran en los principios de cooperación, complementariedad y 
participación, teniendo como objetivo la cohesión social y la vertebración territorial. En todo 
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caso, la actuación administrativa deberá salvaguardar la autonomía de la organización y la 
iniciativa de las entidades con voluntariado.

2. La colaboración entre las administraciones públicas de Aragón y las entidades con 
voluntariado o federaciones, confederaciones o uniones de entidades de acción voluntaria se 
articulará a través de los instrumentos previstos en esta ley y de los órganos y mecanismos 
previstos con carácter general en la legislación vigente.

3. Las administraciones públicas de Aragón promoverán la participación de las personas 
destinatarias de la acción voluntaria, de las personas voluntarias y de las entidades con 
voluntariado, a través de los órganos e instrumentos previstos al efecto, en el análisis, 
planificación, gestión, seguimiento y evaluación de la acción voluntaria incluida en el ámbito 
de aplicación de esta ley.

Artículo 24.  El Censo de Voluntariado de Aragón.
1. Se crea el Censo de Voluntariado de Aragón dependiente del departamento 

competente en materia de voluntariado, que será único, público, gratuito y voluntario. Su 
inscripción tiene efectos declarativos.

2. El Censo tiene por objeto la inscripción y calificación de las entidades con 
voluntariado.

3. Las entidades inscritas en el Censo deberán actualizar periódicamente los datos que 
obren en el mismo.

4. La organización y funcionamiento del Censo de Voluntariado de Aragón, los requisitos 
para pertenecer al Sistema Aragonés de Voluntariado previsto en el artículo 28, así como la 
inscripción, actualización, cancelación y acceso, se determinarán reglamentariamente.

CAPÍTULO II
Atribución de competencias

Artículo 25.  Competencias de las administraciones públicas de Aragón.
Las administraciones públicas aragonesas, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, desarrollarán las siguientes funciones:
a) Fomentar y promover la participación social de la ciudadanía en el desarrollo de la 

acción voluntaria, a través de entidades con voluntariado debidamente inscritas en el Censo 
o, en su caso, en el marco de su acción programada a los fines de esta ley.

b) Sensibilizar a la sociedad respecto a los valores de acción voluntaria, impulsando 
campañas de información y promoción, utilizando, entre otras posibles vías, las difusiones a 
través de los medios de comunicación social.

c) Impulsar y favorecer las actividades de acción voluntaria, disponiendo las medidas 
necesarias para su fomento, apoyo y reconocimiento público.

d) Elaborar y desarrollar instrumentos de planificación relacionados con la acción 
voluntaria.

e) Conocer y ordenar los recursos existentes relacionados con la acción voluntaria e 
informar sobre ellos.

f) Promover la formación básica y especializada para el desarrollo de capacidades y 
competencias de las personas voluntarias y de las entidades con voluntariado que hayan de 
desarrollar actuaciones en programas.

g) Comprobar el cumplimiento de las obligaciones de las entidades inscritas en el Censo 
de Voluntariado de Aragón, a los efectos previstos en el artículo 24.4.

h) Informar y asesorar técnicamente a las entidades.
i) Realizar estudios e investigaciones, así como elaborar estadísticas en materia de 

acción voluntaria.
j) Promover el pluralismo y la diversidad del tejido asociativo existente.
k) Propiciar la mejora de la capacidad de gestión e interlocución, facilitando la creación 

de plataformas, redes y órganos de coordinación.
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Artículo 26.  Competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
1. Corresponden a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón las 

siguientes competencias específicas en relación con las materias reguladas en esta ley:
a) Ordenar y promover las políticas públicas en materia de acción voluntaria en el ámbito 

autonómico, conforme a los principios y criterios contenidos en esta ley, respetando la 
autonomía de las entidades que integran la Administración local aragonesa y la 
independencia de las entidades con voluntariado.

b) Promover la formación e información necesarias para que las entidades con 
voluntariado puedan desarrollar su actividad en condiciones de calidad.

c) Realizar y promover estudios e investigaciones sobre las actividades de acción 
voluntaria, así como elaborar estadísticas en materia de acción voluntaria.

d) Elaborar y aprobar el Plan Estratégico de Voluntariado de Aragón, así como los planes 
de acción, generales y sectoriales.

e) Promover la coordinación y la acción conjunta de las administraciones públicas de 
Aragón y las entidades con voluntariado.

f) Disponer las medidas para el reconocimiento público de las personas, entidades y 
proyectos que se distingan por su dedicación, contribución o ejemplo en la acción voluntaria.

g) Ofrecer servicios de información, asesoramiento técnico y apoyo a las entidades que 
integran la Administración local aragonesa, entidades con voluntariado, personas voluntarias 
y personas destinatarias de la acción voluntaria.

h) Gestionar el Censo de Voluntariado de Aragón, asegurando su unidad, así como 
elaborar y mantener actualizada la Red de Entidades prevista en el artículo 35.1.

i) Establecer los criterios de seguimiento y control de las entidades de voluntariado, de 
las ayudas que reciben para este fin, así como para la evaluación general de los programas 
desarrollados en el ámbito de aplicación de esta ley.

j) Ostentar la representación de la Comunidad Autónoma de Aragón ante los organismos 
oficiales de orden supraautonómico, estatal o supraestatal, en relación con las materias 
reguladas en esta ley, e impulsar la colaboración con ellos.

k) Crear un portal on line que construya una base de datos de programas de acción 
voluntaria.

l) Las demás competencias que le vengan atribuidas por la normativa vigente.
2. Estas competencias serán coordinadas y ejercidas por el departamento competente 

en materia de voluntariado, a través de la creación de una unidad técnica dotada de personal 
técnico y administrativo, sin perjuicio de las funciones que puedan corresponder a otros 
departamentos en relación con el ámbito de actuación que tengan encomendado.

Artículo 27.  Competencias de las entidades locales.
Corresponden a las entidades que integran la Administración local aragonesa las 

siguientes competencias con relación a las materias reguladas en esta ley:
a) Promover y sensibilizar la acción voluntaria en sus respectivos ámbitos territoriales.
b) Programar y coordinar las actuaciones y recursos propios de las entidades locales 

como promotoras en materia de acción voluntaria existentes en su territorio, respetando la 
independencia de las entidades que desarrollen programas de acción voluntaria.

c) Aprobar la planificación de las actividades propias de las entidades locales como 
promotoras de voluntariado en su respectivo ámbito territorial, en el marco de la planificación 
autonómica.

d) Ordenar, gestionar y evaluar la planificación de las actividades propias de las 
entidades locales como promotoras de voluntariado que se lleven a cabo en relación con su 
respectivo ámbito territorial, y de competencias.

e) Facilitar a las entidades y personas que desarrollen actividades de acción voluntaria 
en su ámbito territorial, los adecuados mecanismos de asistencia técnica, formación e 
información, así como establecer las medidas de fomento que consideren adecuadas.

f) Fomentar la coordinación entre las diversas entidades con voluntariado, así como con 
el resto de administraciones públicas que concurran en su ámbito territorial.
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g) Cualesquiera otras competencias que les vengan atribuidas en virtud de la legislación 
vigente.

TÍTULO IV
Del Sistema Aragonés de Voluntariado

CAPÍTULO I
Concepto y principios

Artículo 28.  Concepto.
1. El Sistema Aragonés de Voluntariado constituye el conjunto de medidas, recursos y 

actuaciones de las administraciones públicas de Aragón, de las entidades con voluntariado y 
de las entidades que promuevan la acción voluntaria que, puestas a disposición de la 
sociedad aragonesa, tienen como objetivo promover la participación solidaria de la 
ciudadanía en programas y actividades de acción voluntaria.

2. El Sistema Aragonés de Voluntariado, como modelo colaborativo, conjunto y global, 
será coordinado y promovido por el departamento competente en materia de voluntariado, 
en el marco de los principios de participación y cooperación, respetando la autonomía de las 
entidades.

3. Podrán pertenecer al Sistema Aragonés de Voluntariado, incorporando sus planes, las 
entidades que, inscritas en el Censo de Voluntariado de Aragón, articulen sus programas a 
través de un plan de acción voluntaria.

4. A efectos de esta ley, se entiende por plan de acción voluntaria el documento 
estructurado a través del cual la entidad integra su misión, visión y principios de carácter 
global, así como el ciclo de gestión del voluntariado, el conjunto de programas de acción 
voluntaria que desarrolle y sus sistemas de evaluación.

5. Las entidades que pretendan incorporarse al Sistema Aragonés de Voluntariado 
deberán solicitar su adhesión a través del Censo de Voluntariado de Aragón previsto en el 
artículo 24 al departamento competente en materia de voluntariado, que verificará que la 
entidad reúne los requisitos establecidos en esta ley y otorgará, en su caso, la acreditación 
de miembro del Sistema, tal y como se detalle en el desarrollo reglamentario posterior.

6. Con el fin de impulsar y facilitar el voluntariado en la comunidad autónoma, y sin 
perjuicio del desarrollo de otras actuaciones que puedan ser de interés para su objetivo, las 
entidades del Sistema Aragonés de Voluntariado podrán participar en las siguientes 
actuaciones:

a) Planificación autonómica del voluntariado.
b) Participación para el diseño, gestión, ejecución, seguimiento y evaluación de las 

políticas y acciones en materia de voluntariado.
c) Apoyo al voluntariado.

CAPÍTULO II
Planificación autonómica del voluntariado

Artículo 29.  Instrumentos de planificación.
1. La planificación autonómica del voluntariado está constituida por el Plan Estratégico 

de Voluntariado y los planes operativos de voluntariado.
2. El Plan Estratégico de Voluntariado constituye el instrumento colaborativo que 

determina el conjunto de acciones que, en dicha materia y con una periodicidad de cinco 
años, desarrollen los distintos departamentos de la Administración de la comunidad 
autónoma a fin de lograr su coordinación.

3. Los planes operativos de voluntariado constituyen el instrumento que, en el marco y 
desarrollo del Plan Estratégico, integra las medidas y actividades de los distintos 
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departamentos de la Administración de la comunidad autónoma en relación con las áreas de 
intervención contempladas en el artículo 6.

Artículo 30.  Plan Estratégico de Voluntariado.
1. El Gobierno de Aragón, a propuesta del departamento competente en materia de 

voluntariado, previo proceso de deliberación participativa e informe del Consejo Aragonés de 
Voluntariado, aprobará el Plan Estratégico.

2. El Plan Estratégico de Voluntariado determinará los ejes, líneas estratégicas, objetivos 
y medidas, e incluirá, como mínimo, las siguientes medidas, con los plazos de cumplimiento 
y los parámetros evaluables:

a) Análisis de necesidades y líneas de actuación preferente.
b) Medidas de coordinación e intercambio de experiencias.
c) Medidas de apoyo a las iniciativas de las distintas administraciones públicas en sus 

diferentes niveles y de las entidades, mediante los recursos económicos, materiales y 
técnicos que se estimen adecuados, a fin de fortalecer el tejido asociativo y fomentar la 
acción voluntaria, preservando en todo momento su independencia respecto a los poderes 
públicos.

d) Acciones de sensibilización y reconocimiento social de la persona voluntaria 
orientadas a concienciar a la sociedad sobre los beneficios de la acción voluntaria como 
instrumento de participación social y forma de expresión de la solidaridad entre ciudadanos.

e) Actuaciones formativas y de investigación destinadas a mejorar la calidad del 
voluntariado, ya sea de forma directa o mediante las entidades.

f) Cualesquiera otras que, de acuerdo con esta ley, se consideren necesarias para el 
mejor cumplimiento de los objetivos de la acción voluntaria organizada.

3. El desarrollo, gestión y control de las medidas establecidas en el Plan Estratégico de 
Voluntariado corresponderán al departamento competente en razón de las áreas de 
intervención contempladas en el artículo 6.

Artículo 31.  Planes operativos de voluntariado.
1. Cada departamento de la Administración de la comunidad autónoma, previo proceso 

de deliberación participativa e informe del Consejo Aragonés de Voluntariado, podrá aprobar 
planes operativos de voluntariado.

2. En los planes operativos de voluntariado, cada departamento competente en su 
materia podrá decidir la inclusión de los planes de las entidades que ostenten la condición de 
miembro del Sistema Aragonés de Voluntariado.

CAPÍTULO III
Derecho de participación

Artículo 32.  El Consejo Aragonés de Voluntariado.
1. Se crea el Consejo Aragonés de Voluntariado, como máximo órgano de participación, 

asesoramiento, consulta y coordinación entre las administraciones públicas de Aragón y los 
sujetos de la acción voluntaria, contribuyendo a la mejora de la calidad y eficacia de los 
programas y proyectos que se impulsen en la comunidad autónoma. Estará adscrito al 
departamento competente para la coordinación de los programas de acción voluntaria de la 
Administración de la comunidad autónoma.

2. Son funciones del Consejo Aragonés de Voluntariado:
a) Elevar a las administraciones públicas de Aragón propuestas e iniciativas con relación 

a los distintos ámbitos de actuación de la acción voluntaria, así como recabar de las mismas 
informaciones sobre la materia.

b) Conocer e informar con carácter preceptivo los proyectos de disposiciones normativas 
de carácter general que afecten directamente a la acción voluntaria, así como la planificación 
de la acción voluntaria.
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c) Detectar y analizar las necesidades básicas de la acción voluntaria, canalizando la 
demanda y la oferta del movimiento voluntario.

d) Elaborar informes periódicos sobre el estado y la actividad de la acción voluntaria en 
la Comunidad Autónoma de Aragón y, en todo caso, elaborar un informe anual sobre el 
estado del voluntariado en la comunidad autónoma.

e) Velar por la calidad de las prestaciones y de las actividades que la acción voluntaria 
lleva a cabo.

f) Proponer, en su caso, al órgano competente de la Administración de la comunidad 
autónoma en materia de coordinación de la acción voluntaria el reconocimiento público de 
las entidades que se distingan por sus méritos en el ámbito de la acción voluntaria.

g) Relacionarse y coordinarse con órganos similares de ámbito internacional, estatal o 
autonómico para la consecución de objetivos comunes en la acción voluntaria.

h) Cualesquiera otras funciones que le puedan ser encomendadas reglamentariamente 
en relación con sus objetivos.

3. En el Consejo Aragonés de Voluntariado, que será presidido por la persona titular del 
departamento competente en materia de voluntariado, estarán representados los 
departamentos de la Administración de la comunidad autónoma que tengan encomendadas 
funciones en relación con los ámbitos de actuación de la acción voluntaria establecidos en el 
artículo 6, las entidades del Sistema Aragonés de Voluntariado y las personas voluntarias.

4. La estructura del Consejo Aragonés de Voluntariado, el número y procedimiento de 
designación de sus miembros, su organización y funcionamiento serán determinados 
reglamentariamente. En cualquier caso, se garantizará que la representación sea como 
mínimo paritaria de las administraciones públicas de Aragón y de las entidades en sus 
diferentes ámbitos de actuación previstos en el artículo 6.

5. El Consejo Aragonés de Voluntariado podrá requerir la presencia de personas 
expertas en la materia de la que se trate.

CAPÍTULO IV
Apoyo a la acción voluntaria

Artículo 33.  Medidas de fomento.
Las administraciones públicas, dentro de sus respectivos presupuestos y en el ámbito de 

sus competencias, podrán prever medidas para la financiación de acciones voluntarias 
organizadas que podrán ser concedidas en el marco de convocatorias públicas de ayudas y 
subvenciones de carácter periódico, por el desarrollo de convenios, conciertos específicos 
determinados u otras modalidades de financiación pública.

Artículo 34.  Medidas de formación.
1. La Administración de la comunidad autónoma fomentará la calidad de la acción 

voluntaria mediante programas de formación. A tal fin, se crea la Escuela de Acción 
Voluntaria de Aragón, que constituye la propuesta integral que ordena, unifica y sistematiza 
la oferta de actividades formativas impulsadas por la Administración de la comunidad 
autónoma y por las demás entidades del Sistema Aragonés de Voluntariado que soliciten la 
incorporación de sus programas y acciones de formación, siguiendo criterios de 
coordinación.

2. Corresponde al departamento competente en materia de voluntariado la gestión de las 
actividades impulsadas por la Escuela de Acción Voluntaria de Aragón, estableciendo 
programas de formación básica y de especialización.

3. La programación de las actividades impulsadas en el marco de la Escuela de Acción 
Voluntaria de Aragón se integrará en los instrumentos de planificación previstos en los 
artículos 30 y 31.

Artículo 35.  Medidas de promoción.
1. El departamento competente en materia de voluntariado, a través del portal web, 

gestionará, publicará y actualizará la Red de Entidades del Sistema Aragonés de 
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Voluntariado, en el que se podrán especificar las actividades que realiza cada una de ellas, 
su respectivo ámbito territorial, así como los programas ofertados para la participación de las 
personas voluntarias.

2. El Gobierno de Aragón, a través del departamento competente en materia de 
voluntariado, promoverá la celebración anual del Día del Voluntariado en la comunidad 
autónoma.

3. Las administraciones públicas, por sí mismas o en colaboración con las entidades, 
promoverán el conocimiento público de las actividades de acción voluntaria a fin de lograr el 
reconocimiento social, y en especial:

a) Actividades de estudio e investigación que contribuyan al mejor conocimiento de las 
necesidades, recursos y actuaciones en materia de voluntariado.

b) Campañas de sensibilización y promoción de la acción voluntaria y la difusión de sus 
valores, a través de los medios de comunicación de titularidad pública, así como de otros 
cauces de difusión, con especial intensidad en centros educativos.

c) Servicios de información, asesoramiento y asistencia técnica a las entidades incluidas 
en el ámbito de aplicación de esta ley, y a todas aquellas personas que deseen informarse 
acerca de las entidades, programas, proyectos y actividades relacionados con la acción 
voluntaria que se realicen en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 36.  Medidas de reconocimiento de competencias.
1. El reconocimiento de las competencias adquiridas por la persona voluntaria se 

realizará de conformidad con la normativa general de reconocimiento de las competencias 
adquiridas por experiencia laboral o por vías no formales de formación.

2. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior, la Administración de la 
comunidad autónoma promoverá las medidas necesarias para que las actividades de acción 
voluntaria debidamente acreditadas sean tomadas en cuenta por las instituciones 
competentes.

Artículo 37.  Promoción de la acción voluntaria corporativa en instituciones, empresas y 
servicios sociales.

1. Con el fin de fomentar una mayor visibilidad y promoción de la acción voluntaria en la 
sociedad aragonesa, se impulsará la acción voluntaria corporativa, entendida como aquella 
que se promueve por las instituciones y empresas a través de entidades con voluntariado, 
para que sus empleados públicos, trabajadores o personas vinculadas a las mismas, de 
modo totalmente libre, desinteresado y solidario, contribuyan a la realización de programas 
de acción voluntaria.

2. Las administraciones públicas de Aragón y las empresas o instituciones privadas 
podrán promover y facilitar, de acuerdo con la legislación laboral o de empleo público y con 
pleno respeto a lo acordado en la negociación colectiva, la adopción de medidas de 
reducción o adaptación de la jornada laboral, suspensiones de la relación laboral con reserva 
de puesto de trabajo o interrupciones de la prestación retribuidas o no para que sus 
trabajadores por cuenta ajena o empleados públicos puedan ejercer sus labores de 
voluntariado. Los términos concretos en que se vayan a desarrollar las medidas de 
reducción o adaptación de la jornada laboral mencionadas deberán constar por escrito.

3. El Gobierno de Aragón, a través del departamento competente en materia de 
voluntariado, promoverá los programas y actividades de acción voluntaria corporativa de las 
empresas con el objetivo de poner su experiencia y solidaridad al servicio de la sociedad.

4. Para la realización de actividades de acción voluntaria corporativa por parte de las 
instituciones y empresas, estas se desarrollarán a través de entidades con voluntariado, y se 
suscribirá un acuerdo entre ambas partes en el que se establezcan las líneas de actuación y 
el marco de la estrategia de responsabilidad social corporativa de la empresa que 
corresponda.

5. Las entidades promotoras del voluntariado previstas en este artículo deberán en todo 
caso cubrir a su personal voluntario a través de una póliza de seguro u otra garantía 
financiera, adecuada a las características y circunstancias de la actividad desarrollada, que 
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les cubra de los riesgos de accidente, enfermedad, fallecimiento y de responsabilidad civil en 
los casos en los que la legislación sectorial lo exija.

6. De forma excepcional y debidamente justificado, las instituciones públicas podrán 
desarrollar programas de voluntariado propios.

Artículo 38.  Promoción de la acción voluntaria desde las universidades y otros centros 
educativos.

1. Las universidades y otros centros educativos podrán promover la acción voluntaria 
dentro de sus ámbitos de actuación propios. Esta se desarrollará a través de entidades con 
voluntariado, y se suscribirá un acuerdo entre ambas partes en el que se establezcan las 
líneas de actuación y el marco de la estrategia que corresponda.

2. Las actuaciones de las universidades en este ámbito tendrán como objetivo la 
formación, investigación y sensibilización de la comunidad universitaria en la acción 
voluntaria y podrán promoverse desde la propia universidad o con la participación de otras 
entidades.

3. Las universidades, como forma de promoción del voluntariado, podrán establecer 
fórmulas de reconocimiento académico de las actividades de acción voluntaria realizadas por 
sus estudiantes que no se encuentren en situación de becarias o becarios para formación, 
siempre y cuando cumplan los requisitos académicos establecidos en la correspondiente 
normativa de aplicación en materia de ordenación universitaria y respeten los valores y 
principios del voluntariado establecidos en esta ley.

4. Las universidades fomentarán la docencia y la investigación en torno al voluntariado. 
Para ello podrán suscribir convenios de colaboración con las administraciones públicas y con 
otras instituciones y organismos públicos o privados, los cuales a su vez podrán solicitar a la 
universidad cursos, estudios, análisis e investigaciones.

5. Los centros educativos podrán promover la acción voluntaria a través de las entidades 
con voluntariado, con el objetivo de favorecer la educación no formal desde edades 
tempranas.

6. Las entidades promotoras del voluntariado previstas en este artículo deberán en todo 
caso cubrir a su personal voluntario a través de una póliza de seguro u otra garantía 
financiera, adecuada a las características y circunstancias de la actividad desarrollada, que 
les cubra de los riesgos de accidente, enfermedad, fallecimiento y de responsabilidad civil en 
los casos en los que la legislación sectorial lo exija.

TÍTULO V
Voluntariado en el ámbito de la protección civil

Artículo 39.  Voluntariado en el ámbito de protección civil.
1. La actuación realizada por el voluntariado en el ámbito de la protección civil se regirá 

por este título, así como por el resto de disposiciones de esta ley en lo que resulte de 
aplicación.

2. Tendrán la consideración de personas voluntarias de protección civil las personas 
mayores de edad que de forma voluntaria y sin ánimo de lucro, ni personal ni corporativo, se 
integren en una agrupación con personalidad jurídica propia, que podrá adoptar la forma 
jurídica de asociación, fundación o cualquier otra admitida en derecho, desde la cual podrán 
desarrollar las funciones propias de protección civil que las administraciones públicas 
competentes les encomienden.

3. Asimismo, las administraciones públicas competentes en materia de protección civil 
podrán optar por crear sus propias agrupaciones, debiendo aprobar previamente su 
respectivo reglamento, el cual deberá regir la organización y funcionamiento de esta. Dicha 
agrupación colaborará en las competencias asignadas en materia de protección civil a esa 
Administración Pública, de forma colegiada y subordinada.

4. En ningún caso la actuación del voluntario puede llegar a suponer relación laboral 
alguna ni adquisición de la condición de personal o funcionario con la Administración Pública 
actuante o de la que dependa.
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5. Las agrupaciones deberán estar sujetas, en una clara cadena de mando, a los 
servicios de protección civil, municipales, mancomunales, comarcales, provinciales o 
autonómicos. Dicha dependencia se establecerá y concretará mediante el correspondiente 
convenio con la entidad local que corresponda o reglamento de creación. Las actuaciones 
ilícitas serán sancionadas por el órgano competente dentro de la Administración Pública 
vinculada y conforme al procedimiento administrativo que corresponda, previa audiencia a 
las personas interesadas.

6. En cualquier caso, dados los ámbitos competenciales afectados, a las agrupaciones 
de voluntarios de protección civil les será aplicable en cuanto a su régimen jurídico la 
normativa estatal o autonómica reguladora tanto del voluntariado como de protección civil 
que corresponda.

7. Quedan fuera del ámbito de aplicación de esta ley los voluntarios de los Servicios de 
Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento (SPEIS), regulados en su propia 
normativa. Dichas personas prestan servicios de prevención, extinción de incendios y 
salvamento, siempre dentro de la estructura de cualesquiera de estos Servicios, no teniendo 
tampoco la condición de personal funcionario o laboral. Asimismo quedan fuera las 
agrupaciones de voluntariado existentes en este ámbito.

Artículo 40.  Funciones de las agrupaciones de voluntariado de protección civil.
1. Dentro de las funciones a asumir por las agrupaciones, deberán distinguirse 

claramente dos ámbitos:
a) Ámbito de la prevención. La prevención deberá constituir el principal bloque de 

funciones a asumir por las agrupaciones de voluntariado de protección civil, siendo 
primordial su papel en su ámbito de actuación. Dentro del campo de la prevención, actuarán 
siempre bajo las directrices generales establecidas por los servicios técnicos de la 
Administración Pública de la que dependan, debiendo responder ante estos. Entre estas 
funciones se encuentran:

1.º Actuación en todo tipo de eventos y dispositivos operativos de carácter preventivo.
2.º Colaborar en la elaboración, mantenimiento e implantación de los planes territoriales 

de su ámbito territorial.
3.º Apoyo en la confección y realización de campañas de información y divulgación a 

colectivos afectados por los distintos riegos.
Cada agrupación podrá valorar de cara a este ámbito de actuación realizar un programa 

de entrenamiento ante futuras intervenciones, dentro siempre de su propia organización.
b) Ámbito de la intervención, en el que debe distinguirse entre:
1.º Emergencia ordinaria. Estas funciones se realizarán preferentemente dentro de su 

ámbito de actuación territorial y estarán sujetas a una cadena de mando establecida, bien de 
los grupos operativos o bien de las administraciones públicas responsables de la 
emergencia.

2.º Emergencia extraordinaria. En este ámbito de intervención serán los propios planes 
territoriales y especiales los que deberán ser la fuente de la que emanen las funciones a 
asumir por las agrupaciones, debiendo incidirse en los riesgos específicos que tenga el 
propio territorio dentro del cual ejerzan su actuación.

Artículo 41.  Convenios de colaboración.
1. El ámbito de actuación de la agrupación será municipal, mancomunal, comarcal, 

provincial o autonómico, dependiendo de la Administración Pública con la cual se convenie. 
Dicho convenio deberá ser el instrumento jurídico en el que se recojan las obligaciones y 
funciones asumidas por la agrupación, el cual deberá ajustarse a la normativa propia de 
régimen local y régimen jurídico del sector público.

2. Como anexo al convenio o en documento aparte, deberán constar los estatutos 
propios de la agrupación o documento en el que se expresen claramente sus objetivos y 
fines, orientados siempre a la protección civil.
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3. Si bien la agrupación dependerá directamente del órgano responsable en materia de 
protección civil de cada Administración (alcalde/presidente de comarca), la Administración 
Pública responsable deberá designar a una persona con perfil técnico y competente en 
materia de protección civil, quien representará la vía de comunicación ante la dirección 
general competente en materia de protección civil y que efectuará las labores de apoyo 
técnico a la agrupación, independientemente de la forma jurídica elegida en su constitución.

4. El propio convenio deberá recoger la estructura y relación funcional de la agrupación 
establecida en el propio reglamento interno de la misma, adscribiéndose las personas 
voluntarias a ella, en función de su capacidad y preparación. Dicha estructura, no obstante, 
será flexible, ajustándose a las necesidades, de los medios disponibles, así como a lo 
establecido en el propio plan territorial.

5. Las empresas o entidades con ánimo de lucro que quieran solicitar la participación de 
las agrupaciones de voluntariado para cualquier evento o dispositivo de carácter preventivo 
deberán hacer una solicitud formal a la Administración municipal, mancomunal, comarcal, 
provincial o autonómica con la que esté conveniada. La empresa o entidad requirente podrá 
llegar a asumir, como mínimo, si así lo decidiese la Administración Pública responsable, los 
gastos de desplazamiento o manutención que originen las personas voluntarias que 
participen en él.

Artículo 42.  Red de Agrupaciones de Voluntariado de Protección Civil de Aragón.
1. Las agrupaciones podrán formar parte de la Red de Agrupaciones de Voluntariado de 

Protección Civil de Aragón, por lo que deberán cumplir con los requisitos que se determinen 
reglamentariamente.

2. La pertenencia a ella, supondrá su inclusión dentro del Catálogo de Medios y 
Recursos del Plan Territorial de Aragón, pudiendo de esta manera ser activados frente a 
emergencias de protección civil que puedan acontecer en la comunidad autónoma, con 
independencia de su titularidad. Dicha activación será trasladada a la Administración Pública 
de la cual dependa, por lo que podrá intervenir en la emergencia bajo la dirección del 
responsable de la intervención, estando siempre a las órdenes del jefe del Grupo de Acción 
asignado.

3. La inscripción en el Registro de la Red solo tendrá efectos declarativos de que la 
agrupación forma parte de la Red y puede de esa manera ser beneficiaria de las posibles 
actuaciones de fomento y formación que realice el Gobierno de Aragón.

Artículo 43.  Deberes de las personas voluntarias.
1. Sin perjuicio de su posterior desarrollo reglamentario y de los deberes generales 

previstos en esta ley y que les sean de aplicación, los miembros de las agrupaciones están 
obligados a:

a) Respetar la jerarquía de la agrupación.
b) Acatar la dirección de los organismos competentes, tanto en el ámbito preventivo 

como en las de intervención en una emergencia.
c) Mantener en perfectas condiciones de uso el material.
d) Que, en ningún caso, la persona voluntaria actúe como componente de la agrupación, 

fuera de los actos de servicio, independientemente de su deber como ciudadano, empleando 
los conocimientos y experiencias derivadas de su actividad voluntaria.

e) Hacer un uso debido y correcto del uniforme identificativo de la agrupación, y de la 
tarjeta identificativa facilitada en su caso por la Administración de la comunidad autónoma, 
no pudiendo hacer uso de ellos fuera de las funciones encomendadas, debiendo devolverlos 
a la agrupación una vez finalizada su relación con esta.

f) Acudir a la formación de actividades formativas obligatorias que se organice por parte 
del Gobierno de Aragón y a la formación propia que en su caso, se realice por parte de las 
agrupaciones para saber conocer y utilizar los equipos propios.

g) Comunicar cualquier modificación de su situación, que le impida su activación cuando 
proceda.

h) Que las actuaciones de las personas voluntarias se ciñan a las actuaciones 
encomendadas a las agrupaciones de voluntarios de protección civil.
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Disposición adicional primera.  Voluntariado en el ámbito de la cooperación al desarrollo.
El voluntariado de cooperación para el desarrollo se regirá por lo dispuesto en el 

artículo 21 de la Ley 10/2000, de 27 de diciembre, relativa a la Cooperación para el 
Desarrollo, y, en lo no contemplado expresamente en este, por las disposiciones de esta ley.

Disposición adicional segunda.  Modelos normalizados.
Corresponde a la Administración de la comunidad autónoma facilitar un modelo 

normalizado de compromiso de acción voluntaria que se establece en el artículo 18.

Disposición adicional tercera.  Evaluación.
Las administraciones públicas llevarán a cabo la evaluación periódica de las políticas, 

programas y medidas concretas de apoyo a la acción voluntaria, debiendo hacer especial 
hincapié en el retorno social de las iniciativas impulsadas.

Disposición transitoria única.  Periodo de adaptación.
Las Administraciones públicas aragonesas y las entidades que cuenten con voluntariado 

deberán ajustarse a lo dispuesto en esta ley en el plazo de un año desde su entrada en 
vigor.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o 

se opongan a lo dispuesto en la presente ley.
2. Quedan derogadas expresamente las siguientes disposiciones:
a) Ley 9/1992, de 7 de octubre, del Voluntariado Social.
b) Los artículos 51, 52, 53 y 54 de la Ley 30/2002, de 17 de diciembre, de Protección 

Civil y Atención de Emergencias de Aragón.

Disposición final primera.  Consejo Aragonés de Voluntariado y Censo de Voluntariado de 
Aragón.

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno de Aragón 
aprobará una norma reglamentaria que desarrolle las prescripciones recogidas en esta ley 
respecto al Consejo Aragonés de Voluntariado y al Censo de Voluntariado de Aragón y otras 
disposiciones previstas en ella.

Disposición final segunda.  Habilitación normativa.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar cuantas disposiciones de carácter 

reglamentario sean precisas para el desarrollo y ejecución de esta ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Aragón»
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§ 174

Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres en Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 132, de 10 de julio de 2018

«BOE» núm. 209, de 29 de agosto de 2018
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2018-11932

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

I
La desigualdad entre mujeres y hombre existente en nuestra sociedad es un hecho 

indiscutible. Un modelo de sociedad de base patriarcal: los roles de género, los estereotipos 
y patrones socioculturales de conducta diferenciados en función del sexo existentes en 
nuestra sociedad, que asignan a las mujeres la responsabilidad en el ámbito privado y 
doméstico y a los hombres el ámbito público, generan una jerarquización en las relaciones y 
en la posición social de las mujeres y los hombres. Es el substrato de un desigual 
reconocimiento social y económico. También de la desigual participación social, cultural, 
económica, laboral y de representación política. Las mujeres siguen siendo objeto de 
múltiples discriminaciones que atentan contra el principio de igualdad y la dignidad humana. 
Por ello, los poderes públicos y Administraciones aragonesas tienen la obligación de adoptar 
las medidas necesarias para eliminar cualquier forma de discriminación directa o indirecta 
con el objetivo de conseguir la igualdad plena.

La igualdad de derechos entre mujeres y hombres es un principio jurídico universal y 
constituye máxima preocupación de los poderes públicos en hacerlo efectivo. Se trata de un 
derecho fundamental que, desde todos los ámbitos normativos, se intenta lograr por medio 
de diversas medidas que recogen los tratados internacionales, la normativa comunitaria, la 
Constitución Española, así como las disposiciones legales y reglamentarias internas. La 
presente Ley de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres supone dar respuesta 
al objetivo de garantizar la aplicación práctica y efectiva de ese derecho a la igualdad en 
Aragón.
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II
En el ámbito internacional, han sido numerosas las iniciativas para erradicar 

definitivamente la discriminación hacia las mujeres. El derecho a la no discriminación por 
razón de género fue consagrado en 1948 en la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, y desarrollado posteriormente por la Organización de las Naciones Unidas con la 
aprobación, primero, en 1967, de la Declaración sobre la eliminación de la discriminación 
contra la mujer, y en 1979, por la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer, ratificada por España en 1983. En la Convención, además de 
contener disposiciones que contribuyen al establecimiento de la igualdad real entre mujeres 
y hombres, también se otorga legitimación a las acciones positivas para superar la 
desigualdad de género. Esta Convención permite a los Estados establecer medidas 
legislativas que tengan por finalidad la consecución de la igualdad real entre mujeres y 
hombres.

Las dos estrategias fundamentales para el desarrollo eficaz de las políticas de igualdad 
entre mujeres y hombres, la transversalidad de género y la representación equilibrada se 
han establecido en las cuatro Conferencias Mundiales sobre las Mujeres celebradas en el 
marco de la Organización de las Naciones Unidas —México, 1975; Copenhague, 1980; 
Nairobi, 1985, y Pekín, 1995—, las cuales contribuyeron a reconocer la causa de la igualdad 
de género como una de las preocupaciones esenciales de la acción de gobierno y uno de los 
asuntos más apremiantes del debate social.

III
En el ámbito de la Unión Europea, la igualdad es un principio fundamental y han sido 

numerosas las normativas comunitarias, directivas, recomendaciones, resoluciones y 
decisiones relativas a la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, 
habiéndose desarrollado diversos programas de acción comunitaria para la igualdad de 
oportunidades.

El Convenio europeo para la protección de los derechos humanos y de las libertades 
fundamentales de 1950 incorpora, en su artículo 14, la igualdad y la no discriminación por 
razón de sexo. En ese sentido, con la entrada en vigor del Tratado de Ámsterdam en 1999, 
aprobado por el Consejo Europeo de Ámsterdam el 16 y 17 de junio de 1997, la igualdad se 
configura como uno de los principios fundamentales del ordenamiento comunitario, 
incluyendo una referencia específica a dicha igualdad en su artículo 2. La eliminación de las 
desigualdades entre mujeres y hombres es un objetivo a integrar en todas las acciones y 
políticas de la Unión y de sus Estados miembros como un principio jurídico transversal, 
conforme establece el apartado 2 del artículo 3.

Asimismo, con la modificación del Tratado de la Unión Europea por el Tratado de Lisboa, 
de 13 de diciembre de 2007, la promoción de la igualdad entre mujeres y hombres ha sido 
dotada de un mayor relieve, en especial a través de la regulación de la igualdad en la Carta 
de Derechos Fundamentales de la Unión Europea, jurídicamente vinculante desde la entrada 
en vigor del Tratado.

Por su parte, la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea recoge 
expresamente, en sus artículos 20, 21 y 23, la obligación de garantizar la igualdad entre 
hombres y mujeres en todos los ámbitos, inclusive en materia de empleo, trabajo y 
retribución. Para ello ofrece la posibilidad de utilizar medidas de acción positiva, a las que 
reconoce su compatibilidad con la igualdad de trato. Asimismo, se han aprobado Directivas 
específicas, como la Directiva 2000/43 /CE del Consejo, de 29 de junio de 2000, relativa a la 
aplicación del principio de igualdad de trato de las personas independientemente de su 
origen racial o étnico; la Directiva 2002/73/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 
de septiembre de 2002, que modifica la Directiva 76/207/CEE del Consejo, relativa a la 
aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al 
acceso al empleo, a la formación y a la promoción profesionales, y a las condiciones de 
trabajo; y la Directiva 2004/113/CE del Consejo, de 13 de diciembre de 2004, por la que se 
aplica el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres al acceso a bienes y 
servicios y su suministro, y la Directiva 2006/54/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
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de 5 de julio de 2006, relativa a las aplicación del principio de igualdad de oportunidades e 
igualdad de trato entre hombres y mujeres en asuntos de empleo y ocupación.

IV
En el contexto estatal, la Constitución española, en sus artículos 1 y 14, proclama como 

valor superior de nuestro ordenamiento jurídico la igualdad de toda la ciudadanía, sin que 
pueda prevalecer discriminación alguna por razón de sexo. Ello se refuerza en el artículo 9.2, 
que establece la obligación de los poderes públicos de promover las condiciones para que la 
libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas. 
Fundamental es la inclusión en este artículo no solo de la obligación de promover, sino 
también la de remover los obstáculos. A estos preceptos constitucionales hay que unir la 
cláusula de apertura a las normas internacionales sobre derechos y libertades, contenida en 
el artículo 10.2; las previsiones del artículo 96, integrando en el ordenamiento interno los 
tratados internacionales publicados oficialmente en España, y el artículo 93, autorizando las 
transferencias de competencias constitucionales a las organizaciones supranacionales 
mediante la aprobación de una ley orgánica.

Por su parte, la Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
basada en los referidos artículos 14 y 9.2 de la Constitución, supone el compromiso e 
impulso para la integración del principio de igualdad, constituyendo el marco jurídico de 
desarrollo de dicho principio, ya que incorpora modificaciones legislativas importantes para 
avanzar en la igualdad real entre mujeres y hombres y para la prevención de conductas 
discriminatorias, e implementa medidas transversales en todos los ámbitos de la vida 
política, jurídica y social con el fin de eliminar la discriminación contra las mujeres. Esta ley 
orgánica, cuya constitucionalidad ha confirmado el Tribunal Constitucional, contiene un 
importante elenco de disposiciones de carácter básico, precisadas y fundamentadas en su 
disposición final primera conforme al artículo 149.1 de la Constitución española, lo que 
faculta a las Comunidades Autónomas para regular y desarrollar, en el marco de sus 
competencias, los derechos reconocidos en dicha Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo.

V
El proceso de descentralización que, a partir del texto constitucional, conduce al Estado 

autonómico conlleva que sean diversos los poderes públicos que tienen que proyectar y 
desarrollar políticas de promoción de la igualdad de oportunidades. Es el caso de Aragón y 
de su Comunidad Autónoma.

La aplicación transversal del principio de igualdad de trato y de oportunidades 
contemplada en el artículo 15 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, en relación con el 
149.1.1.ª de la Constitución española, obliga a tomar medidas por parte de los poderes 
públicos de Aragón y de las Administraciones públicas aragonesas para integrarlo de forma 
activa en la adopción y ejecución de sus disposiciones normativas, en la definición y 
presupuestación de sus políticas públicas en todos los ámbitos y en el desarrollo conjunto de 
todas sus actividades, contemplándolo en las diferentes áreas.

La igualdad es principio rector de las políticas públicas en nuestra Comunidad 
Autónoma. El Estatuto de Autonomía de Aragón, en su artículo 6.2, establece que los 
poderes públicos aragoneses están vinculados por los derechos y libertades y deben velar 
por su protección y respeto, así como promover su pleno ejercicio. Su artículo 11.3 precisa 
que los poderes públicos aragoneses promoverán las medidas necesarias para garantizar de 
forma efectiva el ejercicio de estos derechos.

Partimos de que nuestro Estatuto de Autonomía contempla la igualdad de todas las 
personas en Aragón como un eje vertebrador y lo encontramos contemplado en el artículo 
12: «Todas las personas tienen derecho a vivir con dignidad, seguridad y autonomía, libres 
de explotación, de malos tratos y de todo tipo de discriminación, y tienen derecho al libre 
desarrollo de su personalidad y capacidad personal».

Recoge expresamente el derecho a la igualdad de todas las personas en relación con la 
cultura (art. 13), con la salud (art. 14), con la participación en los asuntos públicos (art. 15) o 
con el acceso a unos servicios públicos de calidad (art. 16).
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De un modo más preciso, el artículo 20.a) del Estatuto de Autonomía señala que 
corresponde a los poderes públicos aragoneses, sin perjuicio de la acción estatal y dentro 
del ámbito de sus respectivas competencias, promover las condiciones adecuadas para que 
la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y 
efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud, y facilitar la 
participación de todos los aragoneses en la vida política, económica, cultural y social. Por su 
parte, el artículo 24.c), relativo a la protección personal y familiar, ubicado en el Capítulo II 
del Título I del Estatuto, sobre los Principios rectores de las políticas públicas, recoge que es 
objetivo y, por tanto, obligación de los poderes públicos aragoneses dirigir sus políticas a 
garantizar la igualdad entre el hombre y la mujer en todos los ámbitos, con atención especial 
a la educación, el acceso al empleo y las condiciones de trabajo.

El artículo 26 precisa que es también obligación de los poderes públicos promover la 
igualdad de oportunidades en el acceso al empleo y en las condiciones de trabajo; la 
formación y promoción profesionales, y la conciliación de la vida familiar y laboral.

Los apartados 2 y 3 del artículo 28 estipulan que los poderes públicos aragoneses 
promoverán las condiciones para garantizar en el territorio de Aragón el acceso sin 
discriminaciones a los servicios audiovisuales y a las tecnologías de la información y la 
comunicación, así como promover las condiciones para garantizar el derecho a una 
información veraz, cuyos contenidos respeten la dignidad de las personas y el pluralismo 
político, social y cultural.

Pasando a la referencia de los títulos competenciales recogidos en nuestro Estatuto de 
Autonomía, el artículo 71.37.ª, relativo a las competencias exclusivas, incluye las «políticas 
de igualdad social, que comprenden el establecimiento de medidas de discriminación 
positiva, prevención y protección social ante todo tipo de violencia y, especialmente, la de 
género». Como se señala al inicio del mismo artículo, la Comunidad Autónoma de Aragón, 
en el ámbito de las competencias exclusivas, «ejercerá la potestad legislativa, la potestad 
reglamentaria, la función ejecutiva y el establecimiento de políticas propias, respetando lo 
dispuesto en los artículos 140 y 149.1 de la Constitución».

No se pueden reducir a un solo ámbito de actuación, al social, las medidas que deben 
configurar el contenido de esta ley ya que la transversalidad de su objeto nos obliga a 
contemplar áreas tan distintas como educación, empleo, conciliación, salud, deportes, 
cultura, cooperación para el desarrollo, urbanismo y vivienda, movilidad, sociedad de la 
información, desarrollo rural y medios de comunicación social, amparándose para ello en las 
siguientes competencias recogidas como exclusivas en el artículo 71 del Estatuto de 
Autonomía de Aragón: 5.ª (régimen local), 9.ª (urbanismo), 10.ª (vivienda), 15.ª (transporte), 
17.ª (desarrollo rural), 26.ª (consumo), 28.ª (publicidad), 36.ª (cooperación para el 
desarrollo), 37.ª (políticas de igualdad social), 39.ª (menores), 40.ª (asociaciones y 
fundaciones), 41.ª (investigación), 43.ª (cultura), 49.ª (estadística), 52.ª (deporte), y 55.ª 
(sanidad y salud pública). Asimismo, se invocan las competencias compartidas de la 
Comunidad Autónoma recogidas en los artículos 73 (enseñanza) y 74 (medios de 
comunicación social), así como en diversos apartados del artículo 75 de nuestro Estatuto: 5.ª 
(protección de datos de carácter personal), 11.ª (desarrollo de las bases del Estado previstas 
en el artículo 149.1.18.ª de la Constitución), 12.ª (régimen jurídico, procedimiento, 
contratación y responsabilidad de la Administración pública de la Comunidad Autónoma) y 
13.ª (régimen estatutario de los funcionarios de la Comunidad Autónoma). Finalmente, la 
Comunidad Autónoma ejerce también competencias ejecutivas, como las recogidas en el 
artículo 77.2.ª (trabajo y relaciones laborales), puede desplegar su actividad de fomento 
(artículo 79 del Estatuto de Autonomía) y cuenta con los recursos a que se refiere el artículo 
104 de su norma institucional básica.

La naturaleza de legislación básica de buena parte del articulado de la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, faculta a las Comunidades Autónomas y, por tanto, también a 
Aragón, al desarrollo y la posible ampliación de los derechos reconocidos a través de una ley 
de ámbito autonómico de igualdad entre hombres y mujeres en Aragón. Es una medida 
potestativa, pero, como en todas las que afectan a los derechos de las personas, Aragón 
tiene la oportunidad de superar esos mínimos y, por ello, puede desarrollar y ampliar 
aquellos derechos básicos conforme a sus competencias estatutarias con el fin de conseguir 
una igualdad efectiva entre mujeres y hombres.
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El principio de igualdad ha ido evolucionando hacia exigencias de igualdad de 
oportunidades reales en todos los ámbitos de la vida, haciendo necesaria la implementación 
de un enfoque más integral y general de la igualdad de género.

En nuestra Comunidad Autónoma, es el Departamento de Ciudadanía y Derechos 
Sociales del Gobierno de Aragón quien ha venido ostentando la superior competencia en 
materia de igualdad de género. El Instituto Aragonés de la Mujer, organismo autónomo 
adscrito hasta la fecha a ese departamento, que se creó por Ley 2/1993, de 19 de febrero, 
ha venido desarrollando una importante labor para promover el papel de las mujeres en los 
distintos ámbitos de la vida, con el fin de favorecer e impulsar la igualdad y el pleno ejercicio 
de sus derechos de ciudadanía. Este organismo tiene ámbito competencial para la 
planificación, elaboración y coordinación de las políticas de igualdad en nuestra Comunidad 
Autónoma. Su ley de creación, en su Exposición de Motivos, declaró prioritaria la eliminación 
efectiva de todas las formas de discriminación de las mujeres y la adopción de las medidas 
necesarias para fomentar su participación en todos los ámbitos en Aragón, asumiendo, 
asimismo, la tarea de impulsar una acción coordinada en la materia.

El interés manifiesto de Aragón por poner vías de solución a una de las más graves 
formas de discriminación de la mujer derivada en la desigualdad entre mujeres y hombres, la 
violencia de género, desembocó en la Ley 4/2007, de 22 de marzo, de Prevención y 
Protección Integral a la Mujeres Víctimas de violencia en Aragón.

En desarrollo de las políticas de igualdad, a partir de la creación del Instituto Aragonés 
de la Mujer, se han aprobado tres planes de acción positiva para las mujeres en la 
Comunidad Autónoma de Aragón: el I Plan de Acción Positiva para la mujer en Aragón 
(1994-96); II Plan de Acción Positiva para la mujer en Aragón (1997-2000); III Plan de Acción 
Positiva para las Mujeres en Aragón (2001-2004).En ellos se recogen las líneas básicas de 
intervención de las Administraciones públicas aragonesas con relación a la promoción de la 
igualdad de mujeres y hombres en todos los ámbitos de la vida.

Asimismo, el desarrollo de los planes de acción positiva durante más de una década ha 
aportado experiencia y avances importantes en la propia Administración. Dichos planes han 
facilitado la implantación y el desarrollo de las políticas de igualdad en los tres niveles de la 
Administración pública; la creación de estructuras para la puesta en práctica de las mismas; 
el establecimiento de mecanismos estables de coordinación y colaboración intrainstitucional 
e interinstitucional; la capacitación de personas para el avance en dichas políticas, así como 
que la igualdad de mujeres y hombres esté presente en la agenda política actual. No 
obstante, todavía queda una labor importante por hacer para conseguir que la igualdad de 
mujeres y hombres sea un objetivo estratégico y prioritario por parte de todos los poderes y 
Administraciones públicas aragonesas, y esta ley pretende incidir también en dicha cuestión.

El avance que esta ley plantea en el desarrollo de las políticas de igualdad es, además, 
necesario si se quiere cumplir adecuadamente con las exigencias de la normativa 
comunitaria con relación a la integración de la perspectiva de género y del objetivo de la 
igualdad entre mujeres y hombres en todas las políticas y actuaciones administrativas.

En consecuencia, la presente ley pretende establecer las medidas para profundizar en el 
trabajo llevado a cabo hasta la actualidad en el desarrollo de políticas de igualdad, de modo 
que Aragón pueda situarse en el nivel más avanzado en esta materia.

VI
La ley contiene 103 artículos y se estructura en un Título preliminar, cinco Títulos, tres 

disposiciones adicionales, una disposición derogatoria y siete disposiciones finales.
El Título preliminar establece el objeto, el ámbito de aplicación, los principios generales 

que han de presidir la actuación de los poderes públicos de nuestra Comunidad Autónoma 
con la finalidad de alcanzar la igualdad de género y las categorías básicas, así como los 
conceptos relativos a la igualdad. En este Título se configura el compromiso de la 
Administración pública aragonesa con la efectividad de la igualdad de oportunidades y de 
trato entre mujeres y hombres mediante la aplicación del principio de transversalidad, así 
como la incorporación de la perspectiva de género y los demás principios generales 
recogidos en él.

El Título I se centra en las competencias, funciones, la organización institucional y la 
coordinación entre las Administraciones públicas de Aragón. En el Capítulo I se regulan las 
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competencias y funciones. El Capítulo II establece la organización institucional, cooperación, 
coordinación y consulta entre las Administraciones públicas de Aragón y precisa los órganos 
responsables para asegurar los objetivos de la ley. Articula los organismos y unidades de 
igualdad de la Administración de la Comunidad Autónoma, así como los órganos de 
cooperación y coordinación.

El Título II regula las políticas públicas para la igualdad de género y consta de dos 
capítulos. El Capítulo I contempla las medidas para la integración de la perspectiva de 
género en las políticas públicas, mediante la aplicación de la transversalidad, el desarrollo 
del principio de interseccionalidad y acciones concretas, como la evaluación del impacto de 
género, el enfoque de género en los presupuestos, la memoria explicativa de igualdad, el 
Plan Estratégico para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, el uso integrador y no sexista 
del lenguaje y de la imagen en la Administración pública, así como las estadísticas, estudios 
e investigaciones con perspectiva de género. Por otro lado, el Capítulo II regula la promoción 
de la igualdad de género en las políticas públicas de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
se ocupa de la participación y representación equilibrada en los órganos directivos y 
colegiados, la contratación pública, las ayudas y subvenciones y otras medidas para eliminar 
desigualdades y promover la igualdad de género.

El Título III contiene las medidas de acción positiva para promover la igualdad de género 
en los diferentes ámbitos y se estructura en ocho Capítulos. El Capítulo I regula los 
principios necesarios para la igualdad efectiva en la educación, así como las medidas 
concretas necesarias en las enseñanzas no universitarias y en la universitaria. El Capítulo II 
desarrolla las políticas de igualdad en el empleo en relación con el sector privado y con el 
sector público, y contempla, entre otras, la negociación colectiva, los planes de igualdad, las 
medidas para la prevención y erradicación del acoso sexual y por razón de género y la 
responsabilidad social de las empresas. El Capítulo III se dedica a la promoción de la 
conciliación de la vida laboral, familiar y personal y trata sus principios de actuación, la 
corresponsabilidad, la organización de espacios, horarios y creación de servicios, así como 
la conciliación en las empresas privadas, en la función pública, en el ámbito educativo y en 
los servicios sociales. El Capítulo IV incorpora diferentes medidas para la integración de la 
perspectiva de género en las políticas de promoción y protección de la salud y en la 
investigación biomédica. El Capítulo V estructura las políticas de igualdad en el ámbito de lo 
social, relativas al bienestar e inclusión social, discapacidad, personas mayores, 
interculturalidad, la protección de la maternidad, entre otras, así como al tráfico y explotación 
sexual. El Capítulo VI comprende otras políticas sectoriales para la incorporación de la 
igualdad de género en el deporte, cultura, cooperación para el desarrollo, planeamiento 
urbanístico, vivienda y movilidad, sociedad de la información y del conocimiento y desarrollo 
rural. Por su parte, los Capítulo VII y VIII versan sobre la participación social y política y la 
imagen y medios de comunicación, respectivamente.

El Título IV está dedicado a las garantías específicas para la igualdad de género, entre 
las cuales incluye a la institución del Justicia de Aragón, la evaluación de la aplicación de la 
ley, la igualdad de trato en el acceso a bienes y servicios y su suministro y acciones frente a 
la publicidad ilícita, frente a la discriminación por razón de género en los convenios 
colectivos y, en general, frente a la discriminación y desigualdad de género.

Finalmente, el Título V versa sobre la inspección y el régimen de infracciones y 
sanciones.

 

TÍTULO PRELIMINAR
 

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto hacer efectivo el derecho de igualdad de trato y de 

oportunidades entre mujeres y hombres en la Comunidad Autónoma de Aragón, en 
desarrollo de los artículos 9.2, 14 y 23 de la Constitución, y 6.2, 11.3, 24.c) y 73.37.ª del 
Estatuto de Autonomía de Aragón, y mediante las medidas necesarias, remover los 
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obstáculos que impidan o dificulten su plenitud para avanzar hacia una sociedad aragonesa 
más libre, justa, democrática y solidaria. A tal efecto:

1. Establece los principios generales de actuación de los poderes públicos de Aragón en 
materia de igualdad entre mujeres y hombres.

2. Prevé medidas dirigidas a prevenir y combatir en los sectores público y privado 
aragoneses toda forma de discriminación por razón de género.

3. Incorpora medidas y recursos dirigidos a promover y garantizar la efectiva igualdad de 
oportunidades y de trato en todos los ámbitos de la vida en Aragón.

4. Desarrolla medidas para transversalizar el enfoque de género y modificar los roles 
masculinos estereotipados que sustentan la desigualdad de género.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. La presente ley será de aplicación en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 

de Aragón.
2. En particular, en los términos establecidos en esta ley, será de aplicación:
a) A la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y sus organismos 

autónomos, y a todas las entidades que conforman el sector público del Gobierno de Aragón.
b) A las entidades que integran la Administración local, sus organismos autónomos, 

consorcios, fundaciones y demás entidades con personalidad jurídica propia en los que sea 
mayoritaria la representación directa de dichas entidades.

c) A las universidades en la Comunidad Autónoma de Aragón, dentro del respeto a la 
autonomía universitaria.

d) A todas las entidades que realicen actividades educativas y de formación, cualquiera 
que sea su tipo, nivel y grado.

e) A las entidades privadas que suscriban contratos o convenios de colaboración con las 
Administraciones públicas de Aragón o sean beneficiarias de ayudas o subvenciones 
concedidas por ellas.

3. Igualmente, será de aplicación a las personas físicas y jurídicas en los términos 
establecidos en la presente ley.

Artículo 3.  Principios generales de la actuación de los poderes públicos aragoneses.
Para la consecución del objeto de esta ley, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 14 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres, los principios generales de actuación de los poderes públicos de Aragón, en el 
marco de sus competencias, serán:

1. La garantía de la efectividad del derecho de igualdad entre mujeres y hombres, que 
supone ausencia de toda discriminación directa o indirecta por razón de género.

2. La integración de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en 
el conjunto de las políticas de Aragón.

3. El impulso de la colaboración y cooperación entre las Administraciones públicas 
aragonesas.

4. La participación y representación equilibrada de mujeres y hombres en todos los 
ámbitos de decisión públicos y privados.

5. La intervención para la prevención y protección integral a las mujeres víctimas de 
violencia en Aragón.

6. El desarrollo de la interseccionalidad, protegiendo a aquellas mujeres o colectivos de 
mujeres que se encuentren en riesgo de padecer múltiples situaciones de discriminación y, 
en especial, a la mujeres con discapacidad, a las mujeres extranjeras, a las menores y a las 
pertenecientes a la etnia gitana.

7. La protección de la maternidad, con independencia del modelo de familia.
8. El establecimiento de medidas para la conciliación de vida laboral, familiar y personal 

de mujeres y hombres, potenciando la corresponsabilidad.
9. El impulso de la colaboración entre las Administraciones públicas aragonesas con los 

agentes sociales, asociaciones con objetivos de igualdad efectiva desde el enfoque de 
género y otras entidades privadas.
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10. La garantía de la efectividad del principio de igualdad de género en las relaciones 
entre particulares.

11. La implantación del uso integrador y no sexista de los lenguajes y de las imágenes en 
el ámbito administrativo y su fomento en la totalidad de las relaciones sociales, culturales y 
artísticas.

12. La promoción e integración del principio de igualdad entre mujeres y hombres como 
objetivo prioritario en la cooperación aragonesa para el desarrollo y en la protección 
internacional.

13. La transversalización del enfoque de género en el diseño, implantación y evaluación 
de todas las políticas públicas.

14. La adopción de las medidas necesarias para la eliminación de la discriminación y, 
especialmente, aquella que incide en la creciente feminización de la pobreza.

15. La adopción de medidas que aseguren la mejora de la calidad del empleo de las 
mujeres y la igualdad entre hombres y mujeres en el acceso al empleo, la formación, la 
promoción profesional, la igualdad salarial y las condiciones de trabajo.

16. La promoción del acceso a los recursos de todo tipo a las mujeres que viven en el 
mundo rural y su participación plena, igualitaria y efectiva en la economía y en la sociedad.

17. La garantía de los derechos sexuales y reproductivos.

Artículo 4.  Conceptos.
A los efectos de esta ley:
1. Los conceptos de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, 

discriminación directa e indirecta, acoso sexual y acoso por razón de sexo y acciones 
positivas, serán los definidos en el Título I de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 marzo, así como 
el de presencia equilibrada, recogido en la disposición adicional primera de la misma.

2. Género y sexo:
a) El género es la construcción social transmisible a través de mecanismos culturales y, 

por lo tanto, culturalmente modificable, en función de la cual clasificamos las actitudes, 
aptitudes, comportamientos y roles de las personas de un modo diferenciado para mujeres y 
hombres, atribuidos en función de su sexo biológico y que conforman la identidad de género 
masculina o femenina.

b) El sexo es una categoría que estructura la variable hombre y mujer y que viene 
referida a las diferencias biológicas, anatómicas y fisiológicas entre mujeres y hombres.

3. Uso integrador y no sexista de los lenguajes y de las imágenes:
a) El uso integrador y no sexista de los lenguajes consiste en la utilización de términos, 

expresiones y recursos lingüísticamente correctos, así como gestualidad, tono o uso de 
iconos y símbolos entre otros elementos del lenguaje no verbal, sustitutivos de aquellos que, 
correctos o no, invisibilizan el femenino o lo sitúan en un plano secundario respecto al 
masculino, todo ello con el fin de superar un lenguaje discriminatorio a través de la 
implantación de un lenguaje inclusivo de mujeres y hombres en igualdad.

b) El uso integrador y no sexista de las imágenes consiste en la utilización no 
discriminatoria, sexista, vejatoria o en contra del principio de igualdad de las mismas, y que 
se promueva de forma activa una imagen igualitaria, plural y no estereotipada de las mujeres 
y los hombres.

4. Patriarcado: es la manifestación e institucionalización del dominio masculino sobre 
una supuesta inferioridad biológica de las mujeres, que históricamente se ha encargado de 
exhibir una distribución desigual del poder en favor de los hombres y que tiende a acentuar 
esta diferencia para conservar y conseguir más privilegios.

Existen también un conjunto de instituciones de la sociedad política y civil que se 
articulan para mantener y reforzar el consenso expresado en un orden social, económico, 
cultural, religioso y político, que determina que las mujeres como categoría social siempre 
estarán subordinadas a los hombres.

5. Educar en relación: es la necesidad de que exista convivencia entre personas distintas 
en el ámbito educativo para poder generar comportamientos y relaciones igualitarias.
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TÍTULO I
Competencias, funciones, organización institucional y coordinación

CAPÍTULO I
Competencias y funciones

Artículo 5.  Disposiciones generales.
1. Las Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de Aragón garantizarán la 

igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres en el ámbito de sus 
competencias, y lo incluirán de modo transversal en todas sus políticas públicas.

2. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón, en los términos previstos en el 
artículo 71.37.ª del Estatuto de Autonomía de Aragón, que contempla la competencia 
exclusiva en políticas de igualdad social, y del artículo 71.5.ª del Estatuto de Autonomía, en 
las relaciones de cooperación y colaboración entre los entes locales y la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, respetando lo dispuesto en los artículos 140 y 149.1 de la 
Constitución Española, la competencia normativa y de ejecución en materia de igualdad 
entre mujeres y hombres y la coordinación con las entidades locales aragonesas, así como 
con la Administración General del Estado en el ejercicio de las competencias que le sean 
propias.

Artículo 6.  La Administración de la Comunidad Autónoma.
1. El Gobierno de Aragón, a través del Instituto Aragonés de la Mujer, adscrito al 

departamento con competencia en materia de igualdad de género, en orden a garantizar la 
igualdad efectiva entre mujeres y hombres, desarrollará las siguientes funciones:

a) El impulso, apoyo, planificación, coordinación y evaluación de la aplicación de las 
políticas de igualdad en la Comunidad Autónoma de Aragón.

b) La promoción de las medidas de acción positiva que resulten necesarias con el 
objetivo de que la igualdad real se garantice en todos los ámbitos, públicos y privados, 
incluyendo el familiar, social, cultural, laboral y económico.

c) La planificación general y elaboración de normas y directrices generales en materia de 
igualdad entre mujeres y hombres, así como el seguimiento de la normativa autonómica y su 
aplicación de acuerdo con el principio de igualdad de mujeres y hombres.

d) El impulso de la colaboración y coordinación entre las diferentes Administraciones 
públicas en materia de igualdad de género.

e) El establecimiento de directrices o condiciones básicas comunes para la formación del 
personal de las diferentes entidades y órganos competentes en materia de igualdad entre 
mujeres y hombres, que en todo caso será desarrollada e impartida por profesionales 
expertos en materia de igualdad.

f) La asistencia técnica cualificada en materia de igualdad entre mujeres y hombres a las 
Administraciones públicas aragonesas y al ámbito privado.

g) El ejercicio de la potestad sancionatoria.
h) La aplicación de cualquier otra función atribuida por esta ley o cualesquiera otras 

funciones atribuidas en el ámbito de su competencia en materia de igualdad de género.
2. Los diversos departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Aragón, en cuyo ámbito de gestión se ha de velar por el respeto y cumplimiento del objeto y 
fines en materia de igualdad de género establecidos en esta ley, ejercerán en el desarrollo 
de sus competencias fundamentalmente las siguientes funciones:

a) La incorporación transversal de la perspectiva de género en todas sus políticas y 
programas, prácticas y actividad administrativa.

b) El desarrollo de técnicas, programaciones, procedimientos y medidas para la 
integración de la perspectiva de género en su actividad administrativa.

c) La garantía del uso no sexista del lenguaje en los documentos administrativos.
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d) La adopción de las medidas de acción positiva necesarias para corregir situaciones 
patentes de desigualdad en Aragón, en especial las que afectan a los colectivos con mayor 
riesgo de sufrir discriminación, como las mujeres con discapacidad y las de etnia gitana.

e) La adecuación y mantenimiento actualizado de las estadísticas y tratamiento de datos 
públicos desagregados que permitan el conocimiento del hecho y situación diferencial entre 
mujeres y hombres en los distintos ámbitos de intervención autonómica.

f) El desarrollo de actividades de sensibilización social cuyo objeto sea la consecución de 
la igualdad de género en cualquier ámbito, público o privado.

g) La garantía en los ámbitos educativos, formativo, cultural y deportivo de la igualdad 
efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres.

h) La exigencia de medidas y actuaciones que promuevan en las empresas y 
organizaciones el desarrollo de planes, programas y actividades dirigidas a la incorporación 
de la perspectiva de género, la consecución efectiva de la igualdad de oportunidades y de 
trato en el mercado laboral, y la prevención y protección frente al acoso.

i) El impulso de medidas y acciones y prestación de servicios dirigidos a la incorporación, 
promoción y calidad en el empleo de las mujeres, con especial consideración a aquellas que 
presenten mayor vulnerabilidad y riesgo de discriminación en el ámbito del empleo y de la 
actividad profesional y empresarial, así como de los derechos sociales básicos.

j) El establecimiento y fomento de políticas, recursos y servicios para evitar toda 
discriminación entre mujeres y hombres en la conciliación de la vida personal, laboral y 
familiar, potenciando la corresponsabilidad.

k) El diseño e impulso de políticas de desarrollo del ámbito rural que favorezcan la 
calidad de vida y la participación de las mujeres de su entorno en igualdad de condiciones, 
incrementando el empoderamiento de las mujeres.

l) La garantía de la igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres en 
materia de juventud, cooperación y consumo.

m) La promoción y protección integral de la salud de las mujeres desde una perspectiva 
de género en las prácticas profesionales médicas, psiquiátricas, psicológicas y sociales.

n) La garantía de la participación equilibrada de mujeres y hombres en los distintos 
ámbitos de toma de decisiones y órganos de representación.

ñ) El impulso de la transmisión de una imagen igualitaria y no discriminatoria de las 
mujeres y de los hombres en todos los medios de información y de comunicación públicos y 
privados conforme al principio de igualdad de género.

o) El apoyo al movimiento asociativo y a la participación organizada de la mujer, así 
como el fomento de programas de empoderamiento personal, social y colectivo.

p) El establecimiento de cauces de participación y colaboración en materia de igualdad 
de género con las asociaciones, colectivos o entidades del ámbito privado, con organismos e 
instituciones de Aragón, así como de otras Comunidades Autónomas, del Estado y del 
ámbito internacional.

q) El desarrollo de actuaciones en consonancia con la ley y normativa de desarrollo de 
prevención y protección integral a las mujeres víctimas de violencia que esté vigente en cada 
momento en la Comunidad Autónoma de Aragón.

r) La investigación, detección e identificación de aquellas situaciones individuales o 
colectivas de discriminación por razón de género para aplicar las correspondientes medidas 
correctoras.

s) La introducción de cláusulas sociales de igualdad en el procedimiento de adjudicación 
de contratos y de concesión de subvenciones públicas.

t) El desarrollo de actuaciones para movilizar, prevenir y proteger a mujeres que sufren 
cualquier tipo de violencias machistas.

u) La aplicación de cualquier otra función atribuida por esta ley o cualesquiera otras 
funciones atribuidas a los diversos departamentos en su ámbito de competencias.

Artículo 7.  Funciones de los entes locales de Aragón.
1. La Comunidad Autónoma de Aragón, en el ejercicio de sus competencias y con pleno 

respeto al principio constitucional de autonomía local, apoyará y respaldará a las entidades 
locales con la finalidad de garantizar la igualdad entre mujeres y hombres en todo el territorio 
aragonés.
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2. La Comunidad Autónoma de Aragón complementará, bajo el principio de cooperación, 
la suficiencia financiera de las entidades locales con relación a las funciones que la presente 
ley les atribuye, sin perjuicio de que estas consignen en sus presupuestos las dotaciones 
necesarias para la financiación de dichas funciones.

3. Las entidades locales incorporarán la perspectiva de género en todas sus políticas, 
programas y acciones administrativas, crearán la estructura administrativa necesaria para su 
desarrollo, y promoverán el uso integrador y no sexista del lenguaje y de las imágenes.

4. El Gobierno facilitará programas de capacitación y formación específica al personal 
técnico y al personal electo de los entes locales para garantizar el cumplimiento de sus 
funciones con relación a lo que establece la presente ley.

5. Las entidades locales, en su ámbito territorial respectivo, desarrollarán las siguientes 
funciones:

a) Estudiar y detectar las carencias y necesidades de las mujeres para cumplir las 
finalidades de la presente ley en su ámbito territorial, contando con la colaboración de las 
asociaciones de mujeres.

b) Sensibilizar a la población sobre la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres y sobre las medidas necesarias para la erradicación de la desigualdad, incidiendo 
sobre las causas de la violencia de género.

c) Atender, informar y orientar a las mujeres sobre programas y recursos para facilitar el 
ejercicio efectivo de sus derechos, y sensibilizar a hombres y mujeres en términos de 
igualdad de derechos y deberes.

d) Crear y adecuar los mecanismos necesarios para la integración de la transversalidad 
de la perspectiva de género en sus actuaciones políticas.

e) Establecer las condiciones de formación y capacitación del personal a su servicio.
f) Elaborar, aprobar, ejecutar y evaluar los planes de igualdad de mujeres y hombres 

destinados al personal a su servicio.
g) Establecer y adecuar los recursos y servicios para la conciliación de la vida laboral, 

personal y familiar.
h) Fomentar la autonomía personal y económica de las mujeres e impulsar el empleo 

femenino.
i) Fomentar la presencia de mujeres en los órganos de participación y en los espacios de 

toma de decisiones.
j) Apoyar a los grupos feministas y a las entidades de defensa de los derechos de las 

mujeres, e impulsar su participación en el diseño, elaboración, desarrollo y evaluación de las 
políticas de igualdad y transversalización de género.

k) Adecuar y mantener estadísticas actualizadas que permitan un conocimiento de la 
situación diferencial de mujeres y hombres en los diferentes ámbitos de intervención local.

l) Diseñar y aplicar políticas destinadas a erradicar las desigualdades y las explotaciones 
de las mujeres en todos los ámbitos locales de intervención.

m) Cumplir cualquier otra función que le atribuya la legislación vigente.

Artículo 8.  Planes de igualdad territoriales de ámbito local.
1. Las entidades locales de Aragón podrán establecer planes territoriales de carácter 

integral, que tengan por objeto hacer efectivo el principio de igualdad de oportunidades y de 
trato entre mujeres y hombres en su territorio y, en todo caso, se comprometerán a llevar a 
cabo las medidas oportunas para combatir los efectos negativos y los obstáculos que tienen 
las mujeres como consecuencia de las múltiples discriminaciones.

2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
sobre acciones de planificación equitativa de los tiempos, la Comunidad Autónoma de 
Aragón, sin perjuicio de la competencia de la Administración General del Estado, podrá 
prestar asistencia técnica a los ayuntamientos para la elaboración de planes municipales de 
organización del tiempo que decidan implantar, con el fin de contribuir a una conciliación 
responsable y un reparto equitativo de los tiempos de ocio y trabajo entre mujeres y 
hombres.
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CAPÍTULO II
Organización institucional, cooperación, coordinación y consulta entre las 

Administraciones Públicas de Aragón

Sección 1.ª Organismos y unidades de igualdad de la Administración de la 
Comunidad Autónoma

Artículo 9.  Superior competencia.
1. La competencia en materia de igualdad entre mujeres y hombres se asignará al 

Departamento de Presidencia o, en su caso, al que figure en primer lugar en el orden de 
prelación en el decreto de estructura básica de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

2. El departamento con competencia en materia de igualdad entre mujeres y hombres 
será el responsable del impulso, de la planificación y ejecución de las políticas públicas de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de igualdad de género y 
de la correspondiente coordinación con el resto de Administraciones públicas aragonesas.

Artículo 10.  El Instituto Aragonés de la Mujer.
1. El Instituto Aragonés de la Mujer, organismo autónomo adscrito al departamento del 

Gobierno de Aragón con competencia en materia de igualdad entre mujeres y hombres, se 
rige por su ley reguladora, que definirá en cada momento su naturaleza, fines, funciones, 
órganos directivos, plan de actuación, coordinación de las políticas de transversalidad de 
género en nuestra Comunidad Autónoma y cualesquiera otras menciones sustanciales que 
conformen su régimen y organización.

2. El Instituto Aragonés de la Mujer tiene como finalidades básicas la promoción y el 
fomento de las condiciones que posibiliten la igualdad efectiva entre mujeres y hombres en 
todos los ámbitos; elaborar y ejecutar las medidas necesarias para hacer efectivo el principio 
de igualdad entre mujeres y hombres, e impulsar y promover la participación de la mujer en 
la vida política, cultural, económica, laboral y social, así como la eliminación efectiva de 
todas las formas de discriminación por razón de género en Aragón.

Artículo 11.  El Centro de Documentación.
El Instituto Aragonés de la Mujer dispondrá de un Centro de Documentación como 

unidad encargada de coordinar todas aquellas publicaciones en materia de igualdad de 
género de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y gestionará un fondo 
documental adecuado que sirva de apoyo a la investigación y el conocimiento. Asimismo, en 
función de los recursos disponibles, ofrecerá servicios como una biblioteca virtual, 
fomentando la accesibilidad de sus fondos.

Artículo 12.  Centros comarcales de información y servicios a la mujer.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través del organismo 

autónomo competente en igualdad de género, ostenta la titularidad, competencia, 
programación, prestación y gestión de los Centros comarcales de información y servicios a la 
mujer, regulados en la Ley 4/2007, de 22 de marzo, de Prevención y Protección Integral a las 
Mujeres Víctimas de Violencia en Aragón.

Con base en el principio de coordinación interadministrativa, el organismo autónomo con 
competencia en igualdad de género suscribirá convenios de colaboración con las comarcas 
para el impulso, desarrollo y mantenimiento de estos centros.

2. En los términos establecidos en la presente ley, los Centros comarcales de 
información y servicios a la mujer tendrán como objetivo fundamental:

a) Informar, sensibilizar, asesorar y formar sobre igualdad de género, así como implantar 
las medidas de acción positiva y de aplicación y desarrollo de las políticas de igualdad en el 
territorio aragonés, que pretenden corregir las diferentes situaciones de desigualdad y 
discriminación por razón de género.
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b) Ofrecer servicios de información, atención y asesoramiento a mujeres, especialmente 
a las víctimas de violencia como una de las manifestaciones más graves de la discriminación 
por razón de género.

Artículo 13.  Unidades de igualdad de género.
1. Bajo la dependencia orgánica de la secretaría general técnica, secretaría general u 

órgano equivalente, se crearán, mediante las correspondientes relaciones de puestos de 
trabajo, unidades de igualdad de género en todos los departamentos y organismos 
autónomos, con el fin de impulsar, coordinar e implementar la perspectiva de género en la 
planificación, gestión y evaluación en sus respectivas políticas. Uno de los requisitos de las 
unidades de igualdad de género será que tengan la formación habilitada por el Instituto 
Aragonés de la Mujer para el desarrollo de tal fin.

2. Dichas unidades desarrollarán las funciones relacionadas con el principio de igualdad 
entre mujeres y hombres en el ámbito de las materias de competencia de cada 
departamento y organismos autónomos y, en particular, las siguientes:

a) Recabar la información estadística desagregada por sexos elaborada por los órganos 
del departamento y asesorar a los mismos en relación con su elaboración.

b) Elaborar estudios con la finalidad de promover la igualdad entre mujeres y hombres en 
las áreas de actividad del departamento, evaluando los sesgos de género y proponiendo 
medidas para corregirlo.

c) Velar por la utilización de un lenguaje inclusivo.
d) Supervisar la elaboración de evaluaciones de impacto por razón de género realizadas 

por los órganos competentes de cada departamento.
e) Fomentar el conocimiento del personal del departamento sobre el alcance y 

significado del principio de igualdad mediante la formulación de propuestas de acciones 
formativas.

f) Velar por el cumplimiento de esta ley y por la aplicación efectiva del principio de 
igualdad que deben llevar a cabo profesionales con formación específica y denunciar sus 
incumplimientos.

g) Ejecutar los planes y programas transversales de políticas de igualdad de género en 
el ámbito funcional del departamento o del organismo autónomo competentes, de acuerdo 
con las directrices y las medidas establecidas en los planes de políticas de igualdad de 
género aprobados por el Gobierno.

h) Integrar sistemáticamente la perspectiva de género en todas las fases, áreas y niveles 
de intervención de su ámbito funcional, en colaboración y coordinación con el Instituto 
Aragonés de la Mujer.

i) Ejercer cualquier otra función necesaria para implantar la perspectiva de género.
3. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón garantizará el 

asesoramiento y la formación de su personal en materia de igualdad de género para 
implementar eficazmente las políticas públicas con perspectiva de género, incluyendo la 
realización de actividades de sensibilización para las personas que desempeñen altos 
cargos con responsabilidad política.

Sección 2.ª Órganos de cooperación y coordinación

Artículo 14.  Comisión Interdepartamental para la Igualdad.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón creará una Comisión 

Interdepartamental para la Igualdad en la que estarán representados los distintos 
departamentos de la Administración y organismos autónomos de la Comunidad Autónoma 
de Aragón. Se constituirá al menos por un miembro de cada unidad de igualdad de cada 
departamento y organismo autónomo y la presidirá la persona titular del Instituto Aragonés 
de la Mujer.

2. La finalidad de esta comisión es coordinar la acción administrativa en materia de 
igualdad de los distintos departamentos y organismos autónomos, así como asegurar la 
aplicación y efectividad del principio de transversalidad de género.

3. La Comisión Interdepartamental para la Igualdad asumirá las siguientes funciones:
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a) Coordinar las actuaciones a realizar dentro de los objetivos fijados en la presente ley.
b) Realizar el seguimiento de todas las acciones y medidas que los departamentos y 

organismos autónomos del Gobierno Aragón implicados realicen en relación con la 
prevención y erradicación de la discriminación por razón de género.

c) Identificar los obstáculos para el cumplimiento de los objetivos de esta ley, dando 
traslado al organismo competente en materia de igualdad.

d) Evaluar la eficacia de los resultados obtenidos y elaborar un informe público anual, 
dando traslado al organismo autónomo competente en materia de igualdad.

e) Cualquier otra que pudiera corresponderle en relación con la presente ley.

Artículo 15.  Consejo Aragonés por la Igualdad de Género.
1. El Gobierno de Aragón creará el Consejo Aragonés por la Igualdad de Género, 

adscrito al departamento con competencia en igualdad de género y, funcionalmente, al 
organismo autónomo competente en dicha materia, como órgano consultivo y de 
participación de las asociaciones y organizaciones de mujeres, los agentes sociales y 
económicos, las entidades locales, así como las entidades sin ánimo de lucro que tengan 
como finalidad la promoción de la mujer y de la igualdad entre mujeres y hombres en las 
políticas autonómicas de igualdad de género.

2. Reglamentariamente, se determinarán sus funciones, composición y régimen de 
funcionamiento.

TÍTULO II
Políticas públicas para la igualdad de género

CAPÍTULO I
Integración de la perspectiva de género en las políticas públicas de la 

Comunidad Autónoma de Aragón

Artículo 16.  Transversalidad de género.
De conformidad con el artículo 15 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, sobre la 

transversalidad del principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, 
todas las áreas de actuación de las Administraciones públicas de Aragón enumeradas en el 
artículo 2.2 de la presente ley, integrarán transversalmente de forma activa el principio de 
igualdad de género en la elaboración, ejecución y seguimiento de las disposiciones 
normativas, en la definición y presupuestos de las políticas públicas en todos los ámbitos y 
en el desarrollo del conjunto de todas sus actividades, considerando sistemáticamente las 
prioridades y necesidades propias de las mujeres y de los hombres, teniendo en cuenta su 
incidencia en la situación específica de unas y otros, al objeto de adaptarlas para eliminar los 
efectos discriminatorios y promover la igualdad de género. Asimismo, con idéntica finalidad 
de transversalizar el género y acabar con sesgos en la Administración, se elaborarán planes 
de igualdad de empleados y empleadas públicos.

Artículo 17.  Desarrollo del principio de interseccionalidad.
1. Las Administraciones públicas aragonesas, en el ámbito de sus competencias y de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 14.6 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
integrarán el principio de interseccionalidad en el diseño, implementación, seguimiento y 
evaluación de las políticas públicas, especialmente en las de inclusión social, atendiendo y 
visibilizando la diversidad de colectivos de mujeres y las situaciones de múltiple 
discriminación que tengan que ser objeto de especial atención.

2. Los poderes públicos de Aragón pondrán en marcha de forma prioritaria medidas de 
acción positiva para aquellos colectivos en los que confluyan diversos factores de 
discriminación, con el objetivo de garantizar el ejercicio de los derechos civiles y políticos de 
todas las mujeres y promover su participación política, económica, social, laboral y cultural, 
así como el acceso a los recursos y servicios en igualdad de oportunidades. Se considerarán 
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mujeres pertenecientes a colectivos de especial vulnerabilidad: las integrantes de minorías 
étnicas, especialmente de la comunidad gitana, las mujeres migrantes, las niñas, las mujeres 
con discapacidad, las mujeres mayores, las mujeres viudas, las mujeres que forman parte de 
familias monoparentales y las mujeres víctimas de violencia. Fundamentalmente se 
atenderá, entre otros, a los factores de lugar de residencia, clase social, discapacidad, 
violencia contra la mujer, nivel formativo, etapa del ciclo vital, embarazo y maternidad, estado 
civil, orientación sexual, etnia, condición migratoria, problemas de salud mental, privación de 
libertad y drogodependencia. Se contemplará especialmente la situación y necesidades de 
las mujeres en el medio rural.

3. El Gobierno de Aragón promoverá la investigación y el desarrollo de metodologías y 
herramientas que permitan una eficaz integración de dicho principio en el conjunto de las 
políticas públicas.

4. El Gobierno de Aragón apoyará con formación específica su implantación en otros 
niveles administrativos.

Artículo 18.  Evaluación del impacto de género.
Los poderes públicos de Aragón incorporarán el desarrollo de la evaluación previa del 

impacto de género en el desarrollo de su normativa, planes, programas y actuaciones en el 
ámbito de sus competencias, para garantizar la integración del principio de igualdad entre 
mujeres y hombres. A estos efectos:

1. De conformidad con el artículo 37.3 de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y 
del Gobierno de Aragón, todos los proyectos de ley que apruebe el Gobierno de Aragón 
deben incorporar un informe sobre su impacto por razón de género.

2. El Gobierno de Aragón deberá realizar la evaluación del impacto de género de las 
proposiciones de ley que se presenten en las Cortes de Aragón en el plazo establecido en el 
Reglamento de la Cámara para manifestar su criterio respecto a la toma en consideración.

3. Los reglamentos y los planes del Gobierno de Aragón requerirán también, antes de su 
aprobación, la emisión de un informe de evaluación del impacto de género.

4. Previamente a acometer la elaboración de una norma, el órgano administrativo que la 
promueva ha de evaluar el impacto de género potencial de la propuesta en los términos 
siguientes:

a) El Gobierno de Aragón, a propuesta del Instituto Aragonés de la Mujer, elaborará y 
revisará periódicamente las normas o directrices en las que se precisen las pautas y criterios 
a seguir para la realización de la evaluación previa del impacto en función del género.

b) El informe de evaluación de impacto de género debe contemplar en todos los casos 
los indicadores de género pertinentes y los mecanismos destinados a analizar si la actividad 
proyectada en la norma o actuación administrativa podría tener repercusiones positivas o 
adversas, así como las medidas dirigidas a paliar y neutralizar los posibles impactos 
negativos que se detecten, para reducir o eliminar las desigualdades detectadas, 
promoviendo de este modo la igualdad.

Artículo 19.  Memoria explicativa de igualdad.
1. El proyecto de norma o disposición tendrá que ir acompañado de una memoria que 

explique detalladamente los trámites realizados en relación a la evaluación del impacto de 
género y los resultados de la misma.

2. La aprobación de la norma o adopción del acto administrativo de que se trate dejará 
constancia de la realización de la evaluación del impacto de género y de la memoria 
explicativa de igualdad.

Artículo 20.  Plan Estratégico para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.
1. El Gobierno de Aragón, a propuesta del departamento competente en materia de 

igualdad de género, aprobará cada cuatro años el Plan Estratégico para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres de Aragón. El plan contendrá las líneas prioritarias de actuación y las 
medidas destinadas a alcanzar la plena igualdad entre mujeres y hombres y para eliminar la 
discriminación por razón de género.
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2. Este plan integrará el principio de interseccionalidad y todos los demás principios 
recogidos en el artículo 3 de la presente ley y contemplará en sus actuaciones la diversidad 
de los colectivos de mujeres de Aragón, así como la incorporación de los hombres, 
protagonistas necesarios para la igualdad.

3. El Instituto Aragonés de la Mujer presentará una evaluación de la aplicación de dicho 
plan estratégico cada dos años.

Artículo 21.  Enfoque de género en el presupuesto.
El Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón constituirá un elemento activo 

para la consecución efectiva del objetivo de la igualdad de género. A tal efecto:
a) Se emitirá el informe de evaluación de impacto de género del anteproyecto de ley de 

presupuestos.
b) Se impulsará y fomentará la perspectiva de género en la preparación por los diversos 

departamentos de los anteproyectos de sus estados de gastos de forma que se cuantifiquen 
las partidas presupuestarias globales que persigan dicha finalidad.

c) Se impulsará y fomentará la realización de auditorías de género en las empresas y 
organismos dependientes del Gobierno de Aragón.

Artículo 22.  Uso integrador y no sexista del lenguaje y de la imagen.
1. De conformidad con el artículo 14.11 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, y en 

aplicación del principio general recogido en el artículo 3.11 de la presente ley, los poderes 
públicos y las Administraciones públicas aragonesas tienen como objetivo promover medidas 
para la implantación del uso integrador y no sexista de todo tipo de lenguaje y de las 
imágenes en todos los ámbitos de la Administración, y en los documentos, formularios, 
impresos y soportes que produzcan directamente o a través de terceras personas o 
entidades. Asimismo, se desarrollarán medidas de fomento del uso del lenguaje integrador y 
no sexista en la totalidad de las relaciones sociales, culturales y artísticas, así como entre los 
particulares.

2. En concreto, los medios de comunicación públicos aragoneses o que perciban 
subvenciones públicas están obligados a hacer un uso integrador y no sexista del lenguaje y 
las imágenes.

3. Los poderes públicos aragoneses garantizarán un uso integrador y no sexista en la 
comunicación, en la imagen y publicidad institucionales, así como en los contenidos e 
imágenes que utilicen en el desarrollo de sus políticas, debiendo promover de forma activa 
una imagen igualitaria, plural y no estereotipada de las mujeres y los hombres.

4. Los poderes públicos aragoneses garantizarán que no se emitan ni publiquen textos o 
imágenes de carácter discriminatorio, sexista, vejatorio o en contra del principio de igualdad 
de género.

5. El departamento competente en materia de igualdad de género se encargará del 
control del cumplimiento del uso integrador y no sexista del lenguaje previsto en este 
artículo.

Artículo 23.  Elaboración de estadísticas, estudios e investigaciones con perspectiva de 
género.

1. Los poderes públicos de Aragón, al objeto de garantizar la incorporación de la 
perspectiva de género en su ámbito de actuación y de hacer efectivas las disposiciones 
contenidas en esta ley, deberán incluir sistemáticamente la variable sexo en las estadísticas, 
encuestas, registros públicos y recogida de datos que se lleven a cabo.

2. Las Administraciones públicas aragonesas incluirán en las estadísticas indicadores de 
género que posibiliten un mejor conocimiento de las diferencias en los valores, roles, 
situaciones, condiciones, aspiraciones y necesidades de mujeres y hombres y la influencia 
de estos indicadores en la realidad a analizar en los diferentes ámbitos de intervención, 
como establece el artículo 20 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo.

3. Asimismo, realizarán análisis e investigaciones sobre la situación de desigualdad por 
razón de género y difundirán sus resultados.
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CAPÍTULO II
Promoción de la igualdad de género en las políticas públicas de la Comunidad 

Autónoma de Aragón

Artículo 24.  Participación y representación equilibrada de mujeres y hombres en las 
instituciones y en los órganos públicos.

De conformidad con el artículo 16 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, se 
garantizará el principio de representación equilibrada de mujeres y hombres:

1. En el nombramiento de titulares de órganos directivos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón cuya designación corresponda al Gobierno de Aragón, 
procurando la representación de mujeres procedentes de grupos minoritarios.

2. En la composición de los órganos colegiados de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Este mismo criterio de representación se observará en la modificación o renovación de 
dichos órganos.

3. En la designación de los representantes del Gobierno de Aragón en órganos 
colegiados, comités de personas expertas o comités consultivos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y los organismos públicos vinculados o dependientes de 
ella.

4. En los nombramientos que le corresponda efectuar en los consejos de administración 
de las empresas en cuyo capital participe la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y los organismos públicos vinculados o dependientes de ella.

5. En la composición de cualesquiera órganos colegiados que se constituyan para la 
selección de personal de nuevo ingreso o la provisión de puestos de trabajo y para la 
concesión de ayudas, subvenciones, becas o premios.

Artículo 25.  Contratación pública.
1. El Gobierno de Aragón incorporará en el marco de la legislación vigente, en la 

regulación de los contratos celebrados por la Administración de la Comunidad Autónoma, de 
sus organismos públicos y empresas públicas, cláusulas sociales en igualdad de género que 
incorporen el cumplimiento de la normativa en materia de igualdad entre hombres y mujeres, 
la acreditación fehaciente de sus obligaciones legales de elaborar y ejecutar planes de 
igualdad cuando les corresponda y requerimientos de solvencia técnica o acreditación de 
experiencia sobre igualdad de género cuando sea coherente con el objeto del contrato.

2. Los órganos de contratación de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón establecerán criterios de valoración y/o adjudicación en los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares cuando, habida cuenta de la naturaleza y características de la 
prestación de la que se trate, dicha integración suponga que se incrementan las ventajas 
comparativas que la oferta contiene para la mejor satisfacción del objeto del contrato en lo 
referido a la igualdad efectiva entre mujeres y hombres. En este sentido, se podrán valorar 
aspectos tales como el desglose por sexos de los resultados y conclusiones de estudios y 
estadísticas, el desglose y contenido de las acciones previstas en la oferta presentada 
dirigidas a promover la igualdad de mujeres y hombres, la atención a las peculiaridades 
sociales, psicológicas o fisiológicas de las mujeres en la configuración de un servicio o de las 
características técnicas de un bien y otros criterios objetivos análogos debidamente 
especificados en el pliego de cláusulas administrativas.

3. Del mismo modo, establecerán en los pliegos de cláusulas administrativas particulares 
criterios cualitativos vinculados al objeto del contrato para evaluar la mejor relación calidad-
precio de las proposiciones en los siguientes términos:

a) La tenencia en el momento de finalización del plazo de presentación de proposiciones 
de un distintivo o marca de excelencia en materia de igualdad emitido por autoridad 
competente.

b) La aplicación por la licitadora de medidas destinadas a lograr la igualdad de 
oportunidades, siempre que las mismas permanezcan en el tiempo y mantengan la 
efectividad, de acuerdo con las condiciones que reglamentariamente se establezcan.
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La puntuación asignada a los criterios cualitativos deberá tender a igualar a la de los 
criterios objetivos dentro de los límites que fija la legislación de contratos según los 
procedimientos.

4. Igualmente, se incorporará a los pliegos y normas reguladoras de la licitación la 
posibilidad de incorporar en las ofertas variantes relativas a la igualdad de oportunidades 
cuando estas supongan una mejora de la prestación a contratar. Para ello será necesario 
concretar el contenido de las acciones específicas relativas a la igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres previstas en la oferta presentada.

5. Los contratos de la Administración de la Comunidad Autónoma, de sus organismos y 
empresas públicas deberán incluir obligatoriamente, cuando tengan que ver con el objeto del 
contrato entre sus condiciones de ejecución medidas tendentes a promover la igualdad 
efectiva entre mujeres y hombres. A tal efecto, se establecerán las características de las 
condiciones especiales en relación con la ejecución que deban incluirse en los pliegos, 
atendiendo a la naturaleza de los contratos y al sector de actividad donde se generen las 
prestaciones. En todo caso, se evitará el uso sexista del lenguaje o la imagen, se garantizará 
la igualdad entre mujeres y hombres en el trato, en el acceso al empleo, clasificación 
profesional, promoción, permanencia, formación, extinción, retribuciones, calidad y 
estabilidad laboral, duración y ordenación de la jornada laboral, y se garantizará la adopción 
de medidas para la prevención del acoso sexual y del acoso por razón de sexo en el trabajo, 
junto al establecimiento de procedimientos específicos para su prevención.

6. Se fomentará e impulsará a otras Administraciones de la Comunidad Autónoma para 
que implementen cláusulas sociales de género en los pliegos de contratación pública.

Artículo 26.  Ayudas y subvenciones.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón incorporará entre las bases 

reguladoras de las subvenciones públicas la integración de la perspectiva de género en el 
proyecto, así como la valoración de actuaciones de efectiva consecución de la igualdad de 
género por parte de las entidades solicitantes.

2. El Gobierno de Aragón promoverá ayudas dirigidas a las Administraciones públicas 
aragonesas y entidades sin ánimo de lucro que asuman el desarrollo de actuaciones y 
programas que faciliten la conciliación de la vida laboral, personal y familiar con el objetivo 
de impulsar la igualdad efectiva entre mujeres y hombres. Asimismo, uno de los objetos de 
las ayudas y subvenciones será la formación en enfoque de género.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma denegará el otorgamiento de 
subvenciones, becas o cualquier otro tipo de ayuda pública a las empresas y entidades 
solicitantes sancionadas por resolución administrativa firme o condenadas por sentencia 
judicial firme, por acciones u omisiones consideradas discriminatorias por la legislación 
vigente por razón de género. A tal efecto, las empresas y entidades solicitantes deben 
presentar, junto con la solicitud de la ayuda, una declaración responsable del hecho de no 
haber sido nunca objeto de sanciones administrativas firmes ni de sentencias firmes 
condenatorias.

Artículo 27.  Otras actuaciones con contenido económico.
Cualquier actuación desarrollada por la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Aragón o por sus organismos públicos con impacto económico en sus presupuestos, con 
independencia de su forma jurídica, incorporará los principios básicos expuestos en los 
artículos anteriores con respecto a prohibiciones y exigencias en materia de igualdad y no 
discriminación por razón de género.

Artículo 28.  Medidas para eliminar desigualdades y promover la igualdad.
1. Al objeto de acceder al empleo público en la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Aragón, los temarios para la celebración de pruebas selectivas incluirán 
materias relativas a la normativa sobre igualdad y violencia contra la mujer, así como 
formación de género vinculada con la transversalidad. Caso de existir fase de concurso en el 
acceso al empleo público, se valorará la formación en materia de género.
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2. Para que la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres sea integrada en el 
desarrollo de la actividad pública, la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
garantizará la formación de su personal en esta materia.

3. Sin perjuicio de otras medidas que se consideren oportunas, las normas que vayan a 
regular los jurados creados para la concesión de cualquier tipo de premio promovido o 
subvencionado por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como las 
que regulen órganos afines habilitados para la adquisición de fondos culturales o artísticos, 
deberán garantizar una representación equilibrada de mujeres y hombres con capacitación, 
competencia y preparación adecuadas en aquellos tribunales de selección.

TÍTULO III
Medidas para promover la igualdad de género en las diferentes áreas de la 

intervención pública

CAPÍTULO I
Igualdad en la educación

Artículo 29.  Principios de igualdad en educación.
1. El sistema educativo aragonés incorporará el principio de la educación en relación y el 

enfoque de género de forma transversal, promoviendo la dignidad de la persona y su 
desarrollo integral y la construcción de una sociedad justa y pacífica, capaz de eliminar las 
desigualdades entre mujeres y hombres en todos los ámbitos, que reconozca los derechos 
humanos de todas las personas, así como los derechos específicos derivados de la 
necesidad de eliminar todo tipo de discriminación por razón de género.

2. El sistema educativo aragonés garantizará el principio de igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres y eliminará cualquier obstáculo que dificulte la 
igualdad efectiva para que la comunidad educativa crezca en un entorno de tolerancia, 
convivencia y respeto a los derechos y libertades fundamentales.

3. El sistema educativo aragonés velará por la consecución de niveles máximos de 
igualdad educativa y de calidad para todo el alumnado, hombres y mujeres, de forma que el 
acceso, la permanencia en el sistema educativo y los resultados obtenidos sean 
independientes de sus condiciones personales de género, de origen, de salud, sociales, 
culturales o económicas, y promoverá las condiciones necesarias para la integración de las 
minorías étnicas, en especial, de la comunidad gitana.

4. Los centros educativos aragoneses cumplirán el principio de inclusión de la 
perspectiva de género en el conjunto de sus actuaciones y aplicarán el uso integrador y no 
sexista del lenguaje en los materiales curriculares y recursos didácticos adaptados para los 
distintos niveles, etapas, ciclos, grados y modalidades del sistema de enseñanza.

5. La administración educativa deberá asegurar la implantación de metodologías y 
actuaciones que garanticen la coeducación en la escuela.

6. La igualdad de género ha de reflejarse en el proyecto educativo de todos los centros y 
en su praxis educativa cotidiana.

7. Todo ello se articulará en la elaboración de un plan estratégico como herramienta de 
trabajo donde, a través de un diagnóstico de la realidad, se contendrá la disposición de 
medios personales, materiales y económicos, incidiendo en medidas favorables para la 
promoción e inclusión de la igualdad en los centros educativos, así como la especial 
consideración de los perfiles y funciones de las personas que trabajarán en materia de 
igualdad en el seno de los consejos escolares.

8. Estos principios serán también de aplicación en el ámbito de la educación no formal, 
como las academias, centros especiales de empleo, centros para la formación continua, 
escuelas deportivas, escuelas para la educación de tiempo libre u otras.
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Sección 1.ª Enseñanzas no universitarias

Artículo 30.  Promoción de la igualdad de género en los centros educativos.
La administración educativa aragonesa garantizará la implantación de las acciones 

necesarias para la educación en la igualdad de género en todos los centros educativos de 
Aragón. A tales efectos:

1. Aplicará la transversalidad de la igualdad en la elaboración, desarrollo y seguimiento 
de todas las actuaciones de su competencia, en particular, incluyendo y desarrollando la 
igualdad en el currículo de las diferentes áreas y competencias, visibilizando la aportación de 
las mujeres en los diferentes espacios del conocimiento, y valorizando las aportaciones de 
las mujeres en los ámbitos del bienestar general de las personas, lo que implica un relato 
que comprenda una épica femenina propia.

2. Garantizará educación en relación en los distintos niveles, etapas, ciclos, grados y 
modalidades del sistema de enseñanza a través de la implantación y desarrollo de planes de 
igualdad, proyectos o programas de escuela coeducativa, incentivando la eliminación de los 
prejuicios, estereotipos y roles en función del sexo, construidos según los patrones 
socioculturales de conducta asignados a mujeres y hombres, con el fin de garantizar, tanto 
para las alumnas como para los alumnos, posibilidades de desarrollo personal integral.

3. Exigirá a la comunidad escolar el compromiso educativo por la igualdad. Será 
obligatorio que cada centro educativo tenga un plan de igualdad, en el que se establezca su 
configuración, implicaciones para el personal docente y la comunidad educativa y un sistema 
de evaluación. Los proyectos o programas deben ser implantados a través de una unidad 
específica en el departamento con competencias en materia de educación, destinada a la 
igualdad, con dotación presupuestaria y personal propio adscrito, con amplia formación 
específica en género.

4. Garantizará una orientación académica y profesional no sexista a través del diseño y 
realización de programas que promuevan la elección de estudios libre de estereotipos y 
prejuicios de género. Dicha orientación corresponderá a los departamentos de orientación de 
cada centro, a la jefatura de estudios y al personal docente adscrito a cada tutoría. Para 
poder asegurar una orientación no sexista, debe garantizarse y obligarse a la formación en 
género a cada uno de estos agentes.

5. Garantizará el principio de representación equilibrada en el acceso a los puestos de 
dirección de los centros y a los órganos de participación educativa.

6. Incorporará la perspectiva de género en las políticas de gestión de recursos y de 
personas.

7. Implantará la figura de persona responsable de educación en relación en todos los 
centros educativos, con formación específica en igualdad de género, para asesorar y 
garantizar la puesta en práctica de proyectos o programas de igualdad y su seguimiento y 
evaluación.

8. Implantará programas de competencia social y emocional para el desarrollo de 
habilidades metacognitivas y de educación emocional y afectivo sexual en el alumnado, y 
tratará en todos los niveles del sistema educativo, entre otros, los siguientes aspectos 
formativos:

a) Fomento de la autonomía personal del alumnado para la corresponsabilidad, 
garantizando que adquiera la formación adecuada para ello y los conocimientos y 
habilidades para compartir responsabilidades domésticas, familiares y de cuidado, y 
contribuir a eliminar comportamientos y actitudes sexistas.

b) Fomento de la autonomía de las mujeres en la sociedad y en todos los aspectos de la 
vida, en especial en aquellos colectivos de especial vulnerabilidad.

c) Diversificación de la orientación laboral.
d) Fomento de los métodos no violentos para la resolución de conflictos y promoción de 

modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y en el respeto a la igualdad 
de mujeres y hombres.

e) Prevención y erradicación de todo tipo de violencia, especialmente de la violencia de 
género y de las agresiones sexuales.
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f) Respeto a la diferencia, a la diversidad, a la identidad o expresión de género y a la 
libre orientación sexual.

g) Visibilización y reconocimiento de la contribución de las mujeres de las diferentes 
etnias y religiones a la cultura, a la ciencia, a la política, al arte y, en definitiva, a la historia y 
al desarrollo de la humanidad.

h) Importancia de la sexualidad para el desarrollo de las personas en igualdad, 
comprendiendo:

1.º El libre desarrollo de la sexualidad y la identidad sexual.
2.º Las diferencias biológicas de carácter sexual entre los seres humanos, que no 

pueden justificar las relaciones de dominación.
3.º La reproducción humana y la prevención de embarazos no deseados.
4.º El cuidado de los hijos e hijas de manera igualitaria en la familia.
5.º La prevención de enfermedades de transmisión sexual y de conductas de riesgo 

relacionadas con la sexualidad.
6.º La educación sexual a los varones para la erradicación de la cultura de la violación.
i) Uso integrador y no sexista del lenguaje y de la imagen en la publicidad y en los 

medios de comunicación.
j) Educación y formación en materia de consumo desde la perspectiva de igualdad de 

género.
k) Desarrollo de habilidades de participación sociopolítica y comunitaria.
l) Fomento de la perspectiva de género en el diseño de las programaciones didácticas, 

con objeto de reducir las diferencias significativas entre hombres y mujeres en el acceso a 
las distintas ramas de estudios postobligatorios y de capacitación profesional

m) Impulso del espíritu emprendedor en el respeto a la igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres, como medida de estímulo para la creación de empresas y como medida 
para promover un futuro mercado laboral inclusivo e integrador.

n) Formación del alumnado para que la elección de las opciones académicas se realice 
en condiciones de igualdad, principalmente en aquellas áreas en que las mujeres se 
encuentran infrarrepresentadas.

9. La administración educativa elaborará un protocolo para todos los centros educativos 
que garantice la correcta atención y apoyo al alumnado, personal docente, personal de 
administración o servicios o familias que fueran objeto de discriminación por género en el 
seno de la comunidad educativa.

10. La administración educativa pondrá todos los medios necesarios para erradicar las 
manifestaciones de conductas violentas en todos los niveles educativos, especialmente las 
de violencia machista.

11. La administración educativa incorporará la perspectiva de género en los procesos de 
evaluación y de calidad del sistema educativo.

12. El Gobierno de Aragón garantizará la cooperación entre organismos responsables de 
igualdad y el ámbito educativo para asesorar, formar y desarrollar planes y programas de 
educación en relación.

13. El Gobierno de Aragón promoverá un distintivo de calidad para aquellos centros 
educativos que implanten planes y programas de igualdad. También fomentará la 
colaboración con entidades que desarrollen aspectos sobre la igualdad de género, así como 
sobre otras masculinidades y que promuevan la reflexión sobre todo lo que significa ser 
varón en esta sociedad y cómo afecta al resto de personas y a la estructura cultural donde 
vivimos.

14. La administración educativa apoyará aquellos proyectos de centro que planteen 
modificar infraestructuras y espacios de recreo que favorezcan un uso igualitario del mismo, 
así como poder realizar investigaciones en este aspecto que ofrezcan datos reales sobre la 
distribución desigual del uso de los espacios en función del género, ofreciendo nuevas 
alternativas para su erradicación.

15. El Gobierno de Aragón promoverá la conmemoración del 8 de marzo y del 25 de 
noviembre en los centros escolares de Aragón.

16. Igualmente, el Gobierno de Aragón promoverá la realización del Premio Escolar en 
Igualdad en todos los centros escolares de Aragón.
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Artículo 31.  Materiales curriculares y libros de texto.
1. La administración educativa garantizará que, en los libros de texto y en los materiales 

curriculares y complementarios que se utilicen en los centros educativos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, se eliminen los prejuicios y estereotipos sexistas, étnicos y culturales, 
erradicando los modelos en los que aparezca la desigualdad y la violencia contra la mujer.

2. La administración educativa adoptará las medidas para que los criterios de selección 
de los libros y materiales se adapten a lo expresado en esta ley. El profesorado formado en 
género podrá elegir los recursos didácticos que utiliza, sea en formato de libro de texto u 
otros.

3. Se incentivará al profesorado para que elabore sus propios recursos didácticos con 
perspectiva de género, con medidas específicas para ello, incluyéndolo en su jornada 
laboral. Estos recursos didácticos derivarán en un banco de recursos públicos, al que se 
incorporarán previo consentimiento de sus autores.

Artículo 32.  Formación del profesorado.
1. Las administraciones educativas incluirán en sus planes de formación inicial y 

continua del personal docente actividades formativas en materia de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres, educación en relación, educación afectivo-sexual, 
otras masculinidades, interculturalidad y prevención, detección y formas de actuación ante la 
violencia contra las mujeres, que serán valoradas especialmente en los baremos de las 
convocatorias para la provisión de puestos de trabajo de este personal.

2. La administración educativa promoverá la apertura de canales de comunicación y 
redes de intercambio de docencia e investigación en materia de género en Aragón, con el 
resto de España y con Europa.

Artículo 33.  Consejos escolares.
1. Las normas que regulen los procesos de elección de los consejos escolares 

garantizarán el principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres.
2. La administración educativa formará en igualdad de género a la persona que, de 

acuerdo con lo establecido en la legislación vigente en materia educativa, sea designada por 
el Consejo Escolar de entre sus miembros para el fomento de medidas educativas que 
hagan efectiva la igualdad entre mujeres y hombres y la prevención de la violencia contra la 
mujer en los centros educativos.

3. Se impulsará la creación de una comisión de educación en relación e igualdad en 
todos los centros educativos, presidida por la persona responsable de educación en relación.

Artículo 34.  La inspección educativa.
1. La inspección educativa de Aragón velará por el cumplimiento de los principios y 

valores destinados a fomentar la igualdad real entre mujeres y hombres establecidos en la 
presente ley.

2. En el proceso ordinario de la inspección educativa, se garantizará el respeto a la 
igualdad de género con actuaciones de asesoramiento, supervisión y evaluación de la 
educación para la igualdad entre mujeres y hombres:

a) La inspección educativa garantizará el respeto al principio de igualdad y no 
discriminación en los libros de texto, los materiales curriculares y, en general, en todas las 
programaciones y proyectos del centro.

b) La administración educativa debe garantizar la formación en igualdad de género del 
personal de inspección, especialmente en materia de educación en relación, igualdad de 
oportunidades y de trato entre mujeres y hombres, lenguaje no sexista y en la prevención de 
la violencia contra la mujer.
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Sección 2.ª Enseñanza universitaria

Artículo 35.  Igualdad de oportunidades en la enseñanza superior.
1. Las enseñanzas superiores en Aragón garantizarán la igualdad de oportunidades 

entre mujeres y hombres y fomentarán el conocimiento de su significado y alcance.
2. Las universidades aragonesas promoverán la implantación de la perspectiva de 

género en la enseñanza universitaria, en sus asignaturas y en los proyectos docentes:
a) En el ámbito de la educación superior, los materiales curriculares carecerán de 

prejuicios, estereotipos sexistas o culturales discriminatorios.
b) Las administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, promoverán la 

inclusión, en los planes de estudio en que proceda, de enseñanzas en materia de igualdad 
entre mujeres y hombres y se impulsará la especialización de cursos de postgrado y 
doctorados en formación de género y la creación de seminarios universitarios de estudios de 
la mujer.

c) El sistema universitario aragonés fomentará la igualdad de oportunidades de mujeres 
y hombres en el acceso y desarrollo de la carrera profesional docente mediante la puesta en 
marcha de medidas de conciliación de la vida laboral, familiar y personal.

d) Las universidades aragonesas promoverán la participación y representación 
equilibrada entre mujeres y hombres en los órganos colegiados, comités de personas 
expertas y en la comisiones de selección y evaluación.

e) Las universidades aragonesas revisarán sus planes de estudios para identificar 
sesgos de género y revertirlos.

f) Se establece la obligatoriedad para el profesorado y los demás agentes educativos de 
las enseñanzas superiores de recibir formación en género, en relación con su labor docente 
y con la materia de la propia especialidad.

Artículo 36.  Igualdad de oportunidades en el ámbito de la docencia e investigación.
1. El sistema universitario aragonés y el resto de Administraciones públicas, en el ámbito 

de sus competencias, velarán por la inclusión de la perspectiva de género en los proyectos 
de investigación.

2. Las universidades aragonesas promoverán que se reconozcan los estudios de género 
como mérito en la evaluación de la actividad investigadora.

3. Las universidades aragonesas promoverán la apertura de canales de comunicación y 
redes de intercambio de docencia e investigación en materia de género en Aragón, con el 
resto de España y con Europa.

4. El Gobierno de Aragón apoyará la creación, desarrollo y mantenimiento de cátedras 
de estudios de género.

5. Las universidades aragonesas impulsarán la presencia equilibrada de mujeres y 
hombres en el ámbito de la investigación, de la ciencia y de la tecnología.

CAPÍTULO II
De la igualdad en el empleo

Artículo 37.  Igualdad de género en el empleo.
Es objetivo prioritario de la actuación del Gobierno de Aragón la igualdad de 

oportunidades y de trato entre mujeres y hombres en el empleo y la lucha contra la 
discriminación salarial.

A tal efecto:
a) Se aplicarán políticas de fomento del empleo y de la actividad empresarial, que 

impulsen la participación de las mujeres en el mercado de trabajo para avanzar en la 
igualdad efectiva entre mujeres y hombres.

b) Se impulsará la implantación de medidas de acción positiva y planes de igualdad 
necesarios para superar las situaciones de discriminación por razón de género en el ámbito 
laboral.
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c) Se establecerán medidas efectivas para eliminar cualquier discriminación retributiva, 
directa o indirecta, entre mujeres y hombres en el ámbito del empleo en las empresas cuyo 
domicilio social se encuentre en Aragón, en cumplimiento del principio de igualdad retributiva 
por trabajo de igual valor, así como para incrementar el conocimiento de la brecha salarial de 
género, favorecer la igualdad salarial entre hombres y mujeres para el mismo puesto y 
categoría profesional, y sensibilizar sobre esta realidad.

d) Se impulsará la incorporación de la igualdad de oportunidades y de trato entre 
mujeres y hombres mediante la adopción de medidas de igualdad de género en la 
negociación colectiva, principalmente a través del Consejo de Relaciones Laborales de 
Aragón como órgano de diálogo institucional, de carácter colegiado y de composición 
tripartita, al que corresponden las funciones de asesoramiento y consulta en materia de 
relaciones laborales en la Comunidad Autónoma de Aragón, de acuerdo con su normativa 
reguladora. Asimismo, se promoverá la presencia equilibrada de hombres y mujeres en los 
órganos de negociación colectiva y se impulsará la identificación y difusión de buenas 
prácticas en la negociación colectiva relacionada con estas medidas.

e) Se promoverá el desarrollo de actuaciones para la empleabilidad de aquellas mujeres 
en los que interactúen otros factores de discriminación, en virtud del principio de 
interseccionalidad.

Artículo 38.  Visibilización del trabajo doméstico.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón reconoce la función social y 

económica del trabajo doméstico y de cuidados de personas en situación de dependencia, 
así como las actividades feminizadas sin remuneración ni reconocimiento profesional. A tal 
efecto, las Administraciones públicas aragonesas realizarán periódicamente estimaciones de 
su valor económico y desarrollarán actuaciones de sensibilización que pongan en valor la 
contribución de estas ocupaciones a la sociedad y permitan un planteamiento 
corresponsable de las mismas. Las conclusiones de dichas estimaciones se harán en un 
documento que se hará público y estará disponible en el Portal de Transparencia del 
Gobierno de Aragón. En los presupuestos de la Comunidad Autónoma se hará mención a 
dichos resultados dentro de sus memorias económicas.

Sección 1.ª Igualdad laboral en el sector privado y en la función pública de 
Aragón

Artículo 39.  La igualdad laboral en el sector privado y en la función pública de Aragón.
El Gobierno de Aragón, así como las Administraciones públicas aragonesas, aplicarán la 

transversalidad de género en el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas 
de empleo que se desarrollen en la Comunidad Autónoma y que sean de su competencia, y 
promoverán las condiciones necesarias para que la aplicación de la igualdad de 
oportunidades y trato de mujeres y hombres sea real y efectiva:

1. En las condiciones de acceso al empleo, la selección de personal y contratación, tanto 
en el empleo privado, por cuenta propia o ajena, como en el empleo público.

2. En la formación y en la promoción y clasificación profesionales.
3. En las condiciones de trabajo, incluidas las de retribución, así como en la extinción del 

contrato.
4. En la salud laboral y en las medidas prevención y de protección ante el mobbing, el 

acoso sexual y cualquier otra forma de acoso por razón de género en el trabajo.
5. En la conciliación y en la corresponsabilidad de la vida laboral, personal y familiar.
6. En el acceso y desempeño del trabajo por cuenta propia.
7. En la no discriminación por razón de género a las mujeres por embarazo o 

maternidad, en especial en el acceso al empleo.
Subsección 1.ª Igualdad en el ámbito laboral en el sector privado
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Subsección 1.ª Igualdad en el ámbito laboral en el sector privado

Artículo 40.  Igualdad de oportunidades en el acceso al empleo.
1. El Gobierno de Aragón, en el ámbito de sus competencias, promoverá las condiciones 

para una real y efectiva igualdad de oportunidades de mujeres y hombres en el acceso al 
trabajo, tanto por cuenta propia como ajena, así como para eliminar los obstáculos que 
impidan o dificulten el cumplimiento de este objetivo.

2. Las políticas desarrolladas por el Gobierno de Aragón para fomentar la participación 
de las mujeres en el mercado laboral incorporarán la perspectiva de género e incluirán:

a) Estrategias para eliminar los estereotipos y roles sexistas.
b) Medidas para mejorar la conciliación entre la vida personal, laboral y familiar, tanto de 

las mujeres como de los hombres, así como para el fomento de la corresponsabilidad.
3. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón garantizará la información, 

sensibilización y orientación para un mayor acceso de las mujeres a las ramas científico-
técnicas y de nuevas tecnologías y en otras en las que, en el mercado laboral, estén 
subrepresentadas, con el objetivo de la diversificación de sus opciones laborales y con la 
finalidad de que amplíen sus posibilidades de inserción laboral, tanto por cuenta propia como 
por cuenta ajena.

4. El Gobierno de Aragón impulsará acciones dirigidas a potenciar la igualdad de género 
entre mujeres y hombres en el acceso al empleo y también desarrollará medidas de acción 
positiva para la inserción en el mercado laboral de las mujeres, especialmente para aquellas 
que presenten mayor vulnerabilidad y riesgo de discriminación. A tales efectos:

a) El personal de los servicios públicos aragoneses de empleo y de las entidades 
colaboradoras recibirá formación sobre la incorporación de la perspectiva de género en cada 
fase del proceso integral de acompañamiento a la inserción laboral: información-orientación, 
formación, intermediación, apoyo y seguimiento a la inserción y promoción empresarial y 
autoempleo.

b) Se promoverá que los servicios de empleo adopten medidas dirigidas a conseguir un 
incremento del número de mujeres contratadas en profesiones en las que están 
subrepresentadas.

c) En los distintos programas y actuaciones que desarrollen acciones formativas para el 
empleo, se promoverá la presencia equilibrada de hombres y mujeres en los términos 
generales establecidos en esta ley.

5. Los servicios públicos de empleo, sus entidades colaboradoras y las agencias de 
colocación sin fines lucrativos, en la gestión de la intermediación laboral, deberán velar 
específicamente para evitar la discriminación en el acceso al empleo. Los gestores de la 
intermediación laboral, cuando aprecien carácter discriminatorio en las ofertas de colocación, 
no las tramitarán y lo comunicarán a quienes hubiesen formulado la oferta. Asimismo, en la 
redacción de las ofertas, utilizarán un lenguaje integrador y no sexista.

Artículo 41.  Igualdad en el trabajo.
1. El Gobierno de Aragón, en el ámbito de sus competencias:
a) Fomentará en el sector privado el respeto a la igualdad de trato y de oportunidades en 

el ámbito laboral, a fin de excluir cualquier forma de segregación profesional. A tal efecto, se 
fomentará la igualdad en los procesos de formación, intermediación, cualificación, 
perfeccionamiento y promoción profesional.

b) Promoverá, de conformidad con la legislación estatal, que los protocolos de actuación, 
los pactos individuales y las decisiones individuales del empresariado que se dicten en el 
ámbito de cualquier relación laboral, no contengan discriminación alguna de carácter directo 
o indirecto, bien sean aparentes, ocultas o encubiertas, por razón de género.

c) Promoverá que se revisen los convenios y categorías profesionales para detectar 
sesgos de género y revertirlos, así como que se implanten planes de igualdad de calidad.

d) Impulsará campañas de sensibilización dirigidas a las empresas dado el importante 
papel que desempeñan en la corresponsabilidad y en el ámbito reproductivo.
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2. En el seno de la Comisión Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, el 
Gobierno de Aragón propondrá anualmente la planificación de campañas de inspección 
dirigidas a combatir la discriminación por razón de género, y especialmente la discriminación 
salarial, el acoso sexual y el acoso por razón de género.

Artículo 42.  Fomento de la contratación de mujeres.
1. Las Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de Aragón con 

competencia en la materia, con el fin de aumentar la participación de las mujeres en el 
mercado de trabajo y avanzar hacia la igualdad efectiva entre mujeres y hombres en Aragón:

a) Establecerán medidas de fomento de la contratación y programas de mejora de la 
empleabilidad de las mujeres y, en especial, de aquellas que presenten mayor vulnerabilidad 
y riesgo de discriminación por su edad, por discapacidad, su vecindad en el ámbito rural, por 
embarazo y maternidad, por ser o haber sido víctima de violencia o cualquier otra condición 
de especial vulnerabilidad, conforme se determine reglamentariamente.

b) Establecerán medidas de fomento de la adecuación a una presencia equilibrada en 
sectores y categorías feminizadas o masculinizadas.

c) Favorecerán que emerjan las relaciones laborales en el sector doméstico y la mejora 
de sus condiciones mediante la intermediación entre empleadores y empleadas del hogar.

2. Los programas de inserción laboral activa comprenderán todos los niveles educativos 
y edad de las mujeres, incluyendo los de Formación Profesional, Escuelas Taller y Casas de 
Oficios, y se podrán destinar, prioritariamente, a colectivos específicos de mujeres o 
contemplar una determinada proporción de mujeres.

Artículo 43.  Fomento del emprendimiento.
1. En el marco de sus políticas de fomento empresarial, la Comunidad Autónoma de 

Aragón contemplará ayudas específicas a mujeres para la creación de empresas o ayudas al 
autoempleo. Asimismo, establecerá medidas de formación, empoderamiento, asesoramiento 
y seguimiento que permitan la consolidación de sus proyectos empresariales.

2. Se podrán establecer otras acciones de fomento del emprendimiento de mujeres, así 
como todas aquellas consistentes en sensibilización, orientación, formación, asesoramiento, 
tutorización, acompañamiento o de apoyo a la constitución de redes empresariales.

Artículo 44.  Calidad en el empleo y el autoempleo.
1. La Comunidad Autónoma de Aragón, en el ámbito de sus competencias, promoverá la 

igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres en las condiciones y calidad del empleo, 
tanto por cuenta propia como ajena. A tal efecto, la diferencia de sexo no podrá ser en 
ningún momento motivo para la existencia de discriminación lesiva en cualquiera de las 
condiciones de trabajo, contratación, formación, promoción, retribución o extinción de la 
relación laboral.

2. La Comunidad Autónoma de Aragón fomentará la conciliación de la vida laboral, 
familiar y personal sin menoscabo de la promoción profesional o laboral.

3. El Gobierno de Aragón, en colaboración con los agentes económicos y sociales, 
promoverá el trabajo estable y de calidad de las mujeres y los hombres de Aragón para la 
consecución del principio de igualdad de género, incluida la formación continua, la 
participación en la empresa, la productividad, la prevención de riesgos laborales, la 
competitividad, la responsabilidad social empresarial y el valor del trabajo, así como medidas 
de conciliación de la vida laboral, familiar y personal.

Artículo 45.  Planes de igualdad.
1. La Comunidad Autónoma de Aragón fomentará y apoyará la elaboración de planes de 

igualdad por las empresas con domicilio social en Aragón o que dispongan de un centro de 
trabajo en nuestra Comunidad, tanto en los supuestos de que sea obligatoria la existencia de 
dicho plan por mandato legal como en aquellos otros casos de establecimiento voluntario.
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2. El apoyo se podrá concretar en asesoramiento técnico y, en los casos de 
establecimiento voluntario, en ayudas de carácter económico para su elaboración y efectiva 
implantación.

3. La Comunidad Autónoma de Aragón establecerá un Registro de planes de igualdad, 
elaborados con carácter voluntario o llevados a cabo en cumplimiento de la ley, de las 
empresas con domicilio social en Aragón o que dispongan de un centro de trabajo en 
nuestra Comunidad, con independencia de las previsiones normativas sobre inscripción y 
publicación de los planes de igualdad acordados en el ámbito de la negociación colectiva. La 
inscripción en dicho Registro será siempre obligatoria.

4. Las empresas u organizaciones participadas mayoritariamente por capital público 
deberán elaborar un plan de igualdad.

Artículo 46.  Presencia equilibrada en los órganos directivos de las empresas.
1. La Comunidad Autónoma de Aragón fomentará y promoverá acciones para que las 

empresas y otras entidades privadas se comprometan a alcanzar el objetivo de la presencia 
equilibrada de mujeres y hombres en sus órganos de dirección, especialmente en aquellos 
sectores profesionales más feminizados.

2. Reglamentariamente, se articularán mecanismos de promoción de la participación de 
la mujer en dichos órganos, con especial atención a las empresas públicas y a aquellas que 
reciban subvenciones o apoyo público.

Artículo 47.  Negociación colectiva.
1. La Comunidad Autónoma de Aragón promoverá la incorporación de la perspectiva de 

género en la negociación colectiva en Aragón, con el establecimiento de medidas que 
impulsen la igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres y de no 
discriminación por razón de género, partiendo del pleno respeto al principio constitucional de 
autonomía de la negociación colectiva.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón llevará a cabo, entre otras, 
las siguientes actuaciones:

a) El fomento, en el marco del Consejo de Relaciones Laborales, de que, en los 
convenios colectivos de ámbito autonómico o inferior, se incluyan cláusulas 
antidiscriminatorias y para la igualdad de género conforme a lo establecido en la legislación 
laboral vigente, que hagan prevalecer la igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres 
y hombres en las condiciones de acceso al empleo, selección de personal y contratación, 
formación, promoción profesional y clasificación profesional, condiciones de trabajo, 
incluidas las de retribución y extinción del contrato, en la salud laboral y en las medidas de 
prevención y de protección ante el acoso sexual y por razón de género en el trabajo, así 
como en la conciliación de la vida laboral, personal y familiar.

b) El desarrollo de medidas de sensibilización en materia de igualdad entre mujeres y 
hombres y de prevención de la discriminación por razón de género, así como de la 
incorporación de la perspectiva de género en la negociación colectiva.

c) La realización de acciones de formación dirigida a los agentes sociales y económicos 
que capacite a sus integrantes en materia de igualdad de género, para la incorporación del 
principio de igualdad de oportunidades y de trato y el análisis de género en sus áreas de 
trabajo, así como del uso integrador y no sexista del lenguaje, con especial incidencia en 
aquellas personas que participen en las mesas de negociación.

d) La realización de acciones con el objetivo de incrementar la participación de las 
mujeres de forma activa en los procesos de negociación colectiva, a fin de promover una 
representación equilibrada entre hombres y mujeres en los espacios de negociación.

e) La incorporación en los convenios del uso integrador y no sexista del lenguaje, así 
como en los documentos, formularios y soportes que se produzcan en el marco de la 
negociación colectiva.

f) La promoción de la inclusión en los convenios colectivos del correspondiente informe 
de impacto de género.
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Artículo 48.  Seguridad y salud laboral.
1. La Comunidad Autónoma de Aragón velará por el cumplimiento del principio de 

igualdad entre mujeres y hombres en los planes de prevención de riesgos en el ámbito de su 
competencia y promoverá un concepto integral de salud laboral, teniendo en cuenta los 
riesgos físicos y psicosociales desde una perspectiva de género. En ningún caso las 
diferencias físicas y los estereotipos de género asociados justificarán diferencias lesivas al 
principio de igualdad entre mujeres y hombres en materia de seguridad y salud laboral.

2. Los planes de prevención de riesgos que se apliquen a los centros de trabajo de la 
Comunidad Autónoma de Aragón prestarán especial atención a la salud de las trabajadoras 
durante el embarazo, en el período inmediato a su reincorporación laboral tras el parto y 
durante la lactancia.

3. Los departamentos competentes en materia de salud y seguridad y de salud laboral 
deben registrar, debidamente desglosados por sexo, edad y ocupación, los procesos de 
incapacidad temporal, tanto por contingencias comunes como por contingencias 
profesionales, a fin de identificar datos poblacionales relevantes sobre las enfermedades que 
afectan a las trabajadoras.

4. Los departamentos competentes en materia de salud y seguridad y de salud laboral 
deben fomentar la recogida y el tratamiento de la información existente en los centros de 
atención primaria y en las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, 
desglosada por sexos, a fin de identificar riesgos específicos en las trabajadoras debido a su 
actividad laboral.

5. Las Administraciones públicas aragonesas fomentarán la visibilización y la 
concienciación de las desigualdades de género en el ámbito laboral, y garantizarán, en 
cualquier caso, la realización de programas de formación específica destinados a los 
agentes sociales y a los servicios de prevención en materia de seguridad y salud laboral 
desde una perspectiva de género.

Artículo 49.  Acoso sexual y acoso por razón de género.
1. Las Administraciones públicas aragonesas adoptarán las acciones pertinentes para 

evitar y combatir el acoso sexual o por razón de género en el ámbito laboral, tanto desde su 
dimensión discriminatoria y atentatoria de la dignidad humana como de riesgo profesional de 
carácter psicosocial.

2. El Gobierno de Aragón impulsará, en el ámbito laboral privado y público, la adopción 
de procedimientos específicos y protocolos de actuación para la prevención y erradicación 
del acoso sexual o por razón de género, efectuará la promoción y difusión necesaria de los 
mismos y promoverá el establecimiento en las organizaciones laborales de procedimientos 
internos de denuncia, para que de la forma más efectiva y ágil posible se pueda dar cauce a 
las denuncias o reclamaciones que puedan formular las personas objeto de acoso, o 
aquellas que sin ser objeto del mismo faciliten el conocimiento de las circunstancias 
denunciadas, con independencia de las posibles acciones judiciales que pudieran 
corresponder, penales, civiles o administrativas.

3. El departamento competente en materia de igualdad, con la colaboración de los 
agentes sociales y económicos, impulsará la elaboración de protocolos de actuación frente al 
acoso sexual y por razón de género, la difusión de códigos de buenas prácticas, así como la 
realización de campañas informativas y de acciones de formación.

Subsección 2.ª Igualdad en el sector público

Artículo 50.  Empleo en el sector público aragonés.
1. Las Administraciones públicas aragonesas, en el ámbito de sus respectivas 

competencias y en aplicación del principio de igualdad, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 51 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, adoptarán las siguientes medidas:

a) Eliminar los obstáculos que impliquen la pervivencia de cualquier tipo de 
discriminación con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y 
hombres en el acceso al empleo público y en el desarrollo de la carrera profesional.
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b) Facilitar a las empleadas y empleados públicos la conciliación de la vida laboral, 
personal y familiar, sin menoscabo de la promoción profesional, considerando las 
particularidades de jornada y horario de todos los tipos de puestos de trabajo.

c) Incluir en todas las pruebas de acceso al empleo público el estudio y la aplicación del 
principio de igualdad entre mujeres y hombres en los diversos ámbitos de la función pública, 
así como impartir formación en igualdad y sobre prevención de la violencia contra la mujer 
tanto en el acceso al empleo público como a lo largo de la carrera profesional, con el objetivo 
de capacitar a su personal y facilitar la incorporación de la igualdad de género en el 
desarrollo de la actividad pública.

d) Promover la presencia equilibrada de mujeres y hombres en todos los órganos 
relacionados con procesos de selección de personal y provisión de puestos.

e) Establecer protocolos de actuación y protección frente al acoso sexual y al acoso por 
razón de género y la violencia contra la mujer.

f) Establecer medidas efectivas para eliminar cualquier discriminación retributiva, directa 
o indirecta, entre mujeres y hombres en el ámbito de la función pública, en cumplimiento del 
principio de igualdad retributiva por trabajo de igual valor.

g) Evaluar periódicamente la efectividad del principio de igualdad en sus respectivos 
ámbitos de actuación.

2. Las ofertas públicas de empleo de las Administraciones públicas aragonesas deberán 
ir acompañadas de un informe de impacto de género e incluirán una reserva del 2% de las 
plazas ofertadas para mujeres víctimas de violencia.

3. El Gobierno de Aragón podrá establecer el distintivo de igualdad en el empleo público 
como fórmula de promoción y reconocimiento para distinguir a aquellos departamentos, 
organismos y Administraciones públicas aragonesas que destaquen por la aplicación de 
políticas de igualdad de trato y de oportunidades en el empleo público, en la adopción e 
implantación de planes de igualdad, en la incorporación de medidas que favorezcan la 
conciliación, la racionalización de horarios, la adopción de buenas prácticas y otras 
iniciativas innovadoras en materia de igualdad de género.

4. Se incorporará en el Foro de Contratos Públicos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón una agente en igualdad que tenga formación específica en materia de igualdad en el 
empleo y la contratación pública.

Artículo 51.  Planes de igualdad en la Administración pública.
1. El Gobierno de Aragón y las Administraciones públicas aragonesas con más de 

doscientos cincuenta empleados aprobarán cada cuatro años un Plan de igualdad de 
oportunidades en la función pública y de conciliación de la vida personal, familiar y laboral 
para todos sus centros de trabajo.

2. Las Administraciones mencionadas elaborarán y aplicarán este plan a desarrollar en el 
convenio colectivo o acuerdo de condiciones de trabajo de su personal, empleados y 
empleadas públicas que sea aplicable en los términos previstos en el mismo.

3. El plan contemplará los principios y objetivos a alcanzar en la promoción de la 
igualdad de oportunidades y de trato en el empleo público e incorporará las estrategias, 
instrumentos y medidas necesarias a adoptar para su logro en materia de igualdad de 
género, conciliación de vida personal, laboral y familiar y la inclusión de la diversidad, así 
como criterios y mecanismos de seguimiento y evaluación del impacto de género que tengan 
las actuaciones desarrolladas.

Artículo 52.  Protección frente al acoso sexual y al acoso por razón de género.
1. El Gobierno de Aragón adoptará las medidas necesarias para prevenir y actuar 

eficazmente frente al acoso sexual y el acoso por razón de género en el ámbito de las 
Administraciones públicas aragonesas.

2. Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón promoverán condiciones 
de trabajo y de acceso y promoción en el empleo público que eviten las situaciones de acoso 
sexual y por razón de género. Con este fin:

a) Arbitrarán procedimientos específicos para su prevención y para dar cauce a las 
denuncias o reclamaciones que puedan formular las personas objeto de acoso, o aquellas 
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que sin ser objeto del mismo faciliten el conocimiento de las circunstancias denunciadas. 
Estas condiciones y procedimientos no serán inferiores en ningún caso a los que la 
legislación laboral del Estado establezca para el sector privado y que el Gobierno de Aragón 
impulse y promueva para ese ámbito.

b) Implementarán medidas internas contra el acoso sexual y el acoso por razón de 
género, que prevengan, desalienten, eviten, investiguen, identifiquen y sancionen tales 
conductas de acoso.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y sus organismos públicos 
negociarán con las organizaciones sindicales un protocolo de actuación que contemplará, al 
menos, las siguientes cuestiones:

a) El compromiso de prevenir y actuar contra el acoso sexual y el acoso por razón de 
género.

b) La información e instrucción a todo el personal de su deber de respetar la dignidad de 
las personas y su derecho a la intimidad, así como la igualdad de trato entre mujeres y 
hombres.

c) El tratamiento confidencial de las denuncias de hechos que pudieran ser constitutivos 
de acoso sexual o por razón de género.

d) La determinación de las personas responsables de atender a quienes formulen una 
denuncia o queja.

e) La aplicación de las sanciones previstas en la legislación de empleo público.

Sección 2.ª Responsabilidad social y marca de excelencia

Artículo 53.  Actuaciones de responsabilidad social de las empresas en materia de igualdad.
1. Las empresas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la Ley 

Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, podrán realizar actuaciones de responsabilidad social en 
virtud de acuerdos con la representación legal de su personal, organizaciones de personas 
consumidoras y usuarias, asociaciones cuyo fin primordial sea la igualdad entre mujeres y 
hombres y el organismo autónomo con competencia en igualdad de género en la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Para ello:

a) El convenio colectivo constituye el núcleo fundamental para la incardinación de 
acciones de responsabilidad social en materia de igualdad para todo el personal de la 
empresa.

b) No obstante, las empresas podrán desarrollar en otros instrumentos medidas 
económicas, comerciales, laborales, asistenciales o de otra naturaleza, destinadas a 
promover las condiciones de igualdad entre mujeres y hombres en el seno de la empresa o 
en su entorno.

c) Las empresas podrán hacer uso publicitario de sus acciones de responsabilidad 
social, de conformidad con la legislación general sobre publicidad y la específica de igualdad 
contenida en esta ley y sus normas de desarrollo.

2. Las Administraciones públicas aragonesas impulsarán medidas para promover el 
desarrollo de actuaciones de responsabilidad social de las empresas en materia de igualdad.

Artículo 54.  Marca de Excelencia en Igualdad.
1. El Gobierno de Aragón establecerá el distintivo de Marca de Excelencia en Igualdad 

como fórmula de promoción y reconocimiento para distinguir a aquellas empresas y 
entidades comprometidas con la igualdad de género, con la finalidad de incentivar las 
iniciativas empresariales que asuman e implanten un plan de igualdad o medidas específicas 
dirigidas a la promoción de la igualdad en la gestión de los recursos humanos y la 
equiparación laboral entre mujeres y hombres, así como la mejora de su calidad en el 
empleo.

2. Los parámetros de igualdad que han de ser valorados para su obtención serán, entre 
otros:
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a) La representación equilibrada entre mujeres y hombres en los grupos y categorías 
profesionales, y la adopción de medidas de acción positiva en el acceso al empleo y en la 
promoción profesional en los niveles en los que las mujeres estén subrepresentadas.

b) La participación equilibrada entre mujeres y hombres en los ámbitos de toma de 
decisión y en la promoción y el acceso a los puestos directivos y de mayor responsabilidad.

c) Las garantías de igualdad retributiva por trabajos de igual valor.
d) Las medidas concretas de conciliación de la vida laboral, familiar y personal.
e) La implantación de medidas adecuadas de prevención y sanción del acoso sexual, por 

razón de género y del acoso laboral, así como de la violencia contra la mujer y el apoyo 
expreso a las empleadas que sean o hayan sido víctimas.

f) La utilización de un lenguaje integrador y no sexista en la comunicación interna, y en la 
publicidad de los productos, los servicios y el marketing de la empresa.

g) La realización de actuaciones relativas a la responsabilidad social corporativa 
destinadas a promover condiciones de igualdad de las mujeres y los hombres en la empresa.

h) La prevención de la salud laboral del personal, atendiendo a las consecuencias 
derivadas de las diferencias biológicas de mujeres y hombres.

i) Las reservas de plazas para mujeres pertenecientes a colectivos de vulnerabilidad 
contemplados en el eje de interseccionalidad.

j) El fomento de empleo de mujeres jóvenes.
k) La posibilidad de que sus empleadas puedan realizar cursos de formación durante la 

jornada laboral.
l) La implantación de un plan de igualdad en la empresa.
3. El distintivo Marca de Excelencia en Igualdad consistirá en un sello identificativo. Su 

diseño, condiciones de solicitud, requisitos para su concesión, procedimiento de 
otorgamiento, utilización y revocación se regularán reglamentariamente.

4. La concesión de la Marca de Excelencia en Igualdad afectará exclusivamente a los 
centros de trabajo que la empresa tenga en nuestra Comunidad Autónoma, sin perjuicio de 
los distintivos análogos que puedan ser concedidos por otras Administraciones públicas.

CAPÍTULO III
Conciliación y corresponsabilidad de la vida laboral, familiar y personal

Artículo 55.  Principios de actuación en la conciliación y corresponsabilidad.
1. Las Administraciones públicas aragonesas, con el objetivo de garantizar la igualdad de 

oportunidades y de trato entre mujeres y hombres que promueve esta ley y construir una 
sociedad aragonesa más justa e igualitaria basada en la calidad de vida de las personas:

a) Establecerán e impulsarán medidas y actuaciones que contribuyan a fomentar la 
conciliación y la corresponsabilidad de la vida laboral, personal y familiar, con el fin de que 
todas las personas, mujeres y hombres, puedan desarrollarse en todos los ámbitos vitales, 
progresar profesionalmente y atender en igualdad sus responsabilidades familiares.

b) Fomentarán la sensibilización y concienciación sobre la importancia de la conciliación 
como herramienta de gestión de recursos humanos a aplicar en las organizaciones laborales 
y en la función pública para la consecución de la igualdad efectiva entre mujeres y hombres.

2. El Gobierno de Aragón promoverá la aplicación de medidas de conciliación de la vida 
laboral, personal y familiar en las distintas Administraciones públicas aragonesas. Para su 
implementación, se podrán celebrar convenios de colaboración entre las distintas 
Administraciones públicas.

Artículo 56.  Derecho y deber de la corresponsabilidad de hombres y mujeres en el ámbito 
público y privado.

1. Las mujeres y los hombres de Aragón tienen el derecho y el deber de compartir 
adecuadamente las responsabilidades familiares, las tareas domésticas y el cuidado y la 
atención de las personas en situación de dependencia, con el objetivo de posibilitar la 

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 174  Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón

– 3612 –



conciliación de la vida laboral, personal y familiar y la distribución equitativa de su tiempo, 
con el fin de alcanzar la efectiva igualdad de oportunidades y de trato de mujeres y hombres.

2. Las Administraciones públicas aragonesas, con el fin de promover la conciliación, 
impulsarán la corresponsabilidad en la distribución equitativa del tiempo de trabajo, ocio y de 
asunción de responsabilidades familiares y personales, y contemplarán en todas las 
actuaciones y medidas que se lleven a cabo el principio de igualdad de oportunidades y de 
trato de un modo transversal, valorando el impacto de género y cómo afecta de modo 
diferenciado a hombres y mujeres, de modo individual y en el seno de las familias 
aragonesas.

Artículo 57.  Organización de espacios, horarios y creación de servicios.
Las Administraciones públicas aragonesas, en el ámbito de sus competencias:
1. Promoverán la coordinación entre los horarios laborales y de formación, escolares, 

comerciales y de los servicios.
2. Fomentarán acciones de investigación para la identificación, análisis de prácticas y 

técnicas que permitan adaptar los tiempos y los horarios de la actividad laboral a las 
necesidades de la conciliación de la vida laboral, personal y familiar.

3. Orientarán el modelo de desarrollo hacia la integración de funciones, potenciarán la 
descentralización de los servicios y equipamientos y fomentarán la introducción de 
actividades de trabajo productivo en las zonas de residencia.

4. Promoverán la elaboración de actuaciones o de planes de diseño, organización de 
espacios y servicios que faciliten la funcionalidad de las localidades, propicien la proximidad 
de las dotaciones y servicios y reduzcan los tiempos de acceso y desplazamiento.

5. Promoverán la existencia de centros sostenidos con fondos públicos de educación 
infantil y centros de cuidados de personas mayores, con algún tipo de discapacidad o 
dependencia, con horarios compatibles con las jornadas laborales, descansos y permisos, 
que favorezcan la conciliación de la vida personal, laboral y familiar de mujeres y hombres.

6. Desarrollarán medidas para garantizar la conciliación de la vida laboral, familiar y 
personal de las mujeres y hombres, teniendo en consideración todos los modelos de familia 
y la situación de las mujeres que viven en el medio rural o en situación de vulnerabilidad.

Artículo 58.  Conciliación en las empresas privadas.
1. Las empresas y entidades privadas respetarán los derechos derivados del principio de 

igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres que garantiza esta ley. 
Igualmente, deberán desarrollar actuaciones tendentes a facilitar la conciliación de las 
responsabilidades profesionales de sus trabajadores y trabajadoras con su vida personal y 
familiar.

2. Los poderes públicos de Aragón, en el ámbito de sus competencias, promoverán:
a) Medidas que favorezcan que las empresas flexibilicen y reordenen el tiempo de 

trabajo o adopten otras medidas de conciliación.
b) La elaboración y aplicación de planes de igualdad en las empresas, que contemplen, 

entre otros objetivos, medidas para favorecer la conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral de su personal, y fomentar así la igualdad entre hombres y mujeres.

c) El teletrabajo, adoptando las medidas adecuadas para ello en las empresas y 
entidades que por su sistema de producción u organización permitan la realización de toda o 
parte de la jornada fuera del entorno laboral.

d) Actuaciones para incentivar a las empresas que proporcionen a su personal servicios 
destinados a facilitar la conciliación de la vida laboral, familiar y personal.

e) La organización de foros para el desarrollo de buenas prácticas que orienten al 
empresariado y a su personal en la implantación de medidas de conciliación. Asimismo, 
impulsarán campañas de sensibilización sobre la importancia y el valor de la conciliación de 
la vida laboral, familiar y personal dirigidas a los mismos, para una igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres.

3. El Gobierno de Aragón promoverá el reconocimiento a aquellas empresas que, de un 
modo más significativo y de forma estable y continuada, implanten medidas de conciliación y 
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apoyo a la igualdad en los términos del artículo 53 de esta ley, relativo a la Marca de 
Excelencia en Igualdad.

Artículo 59.  Conciliación en la función pública.
El Gobierno de Aragón, conforme a lo establecido en la legislación en materia de empleo 

público:
1. Impulsará medidas de flexibilización horaria y de la jornada de trabajo, siempre que lo 

permitan la naturaleza de los puestos de trabajo y previo acuerdo con las organizaciones 
sindicales, con el objetivo de facilitar la conciliación de la vida personal, laboral y familiar de 
las empleadas y empleados públicos y hacer posible un reparto equilibrado de las tareas y 
responsabilidades familiares domésticas.

2. Asimismo, previa negociación con las organizaciones sindicales más representativas 
en la Comunidad Autónoma de Aragón, en los diversos departamentos y organismos 
públicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón establecerá medidas 
de conciliación en el marco de los planes de igualdad, que podrán incluir aspectos 
relacionados con la flexibilización de la jornada y horario de trabajo y la flexibilización en el 
espacio, entre otras medidas.

3. Promoverá el teletrabajo para el personal a su servicio en aquellos casos en que las 
características del puesto lo permita, siempre que esta medida sea compatible con la 
consecución de los objetivos laborales previstos.

4. En la adjudicación de plazas para participar en los cursos de formación, otorgará 
preferencia a quienes se incorporen al puesto de trabajo después del disfrute de permisos, 
licencias, excedencias o suspensiones del contrato relacionados con la conciliación de la 
vida familiar, laboral y personal, conforme se determine reglamentariamente. Asimismo, con 
el fin de facilitar la promoción profesional de las empleadas públicas en las acciones 
formativas específicas para el acceso a puestos de responsabilidad, el Gobierno de Aragón 
reservará al menos un 40% de las plazas a aquellas que reúnan los requisitos establecidos 
en las convocatorias.

5. Promoverá las medidas para la conciliación de la vida laboral, personal y familiar en el 
embarazo, la maternidad y paternidad, aplicando las condiciones que eviten los efectos 
negativos que puedan tener en los derechos de su personal.

6. Impulsará las medidas para que la conciliación de las víctimas de violencia de género 
y de todo tipo de violencia sea efectiva.

Artículo 60.  Medidas en materia educativa.
El Gobierno de Aragón promoverá en el ámbito educativo medidas, recursos y servicios 

dirigidos a facilitar la conciliación de la vida laboral, familiar y personal de mujeres y 
hombres, teniendo en cuenta la realidad territorial de Aragón, en el marco de las normativas 
aplicables en materia educativa y de aquellas otras que contemplen medidas de conciliación 
en este ámbito.

Artículo 61.  Servicios sociales.
La Comunidad Autónoma de Aragón impulsará, en el ámbito de los servicios sociales, 

medidas dirigidas a facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral para que la 
igualdad entre mujeres y hombres sea efectiva, teniendo en cuenta la normativa sectorial 
aplicable. Para ello se contemplará el desarrollo de actuaciones y servicios de carácter social 
que favorezcan la conciliación de las personas.

CAPÍTULO IV
Políticas de promoción y protección de la salud

Artículo 62.  Políticas de salud.
Las políticas, estrategias y programas de salud de la Comunidad Autónoma de Aragón 

integrarán la perspectiva de género en su formulación, desarrollo y evaluación de calidad, las 
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distintas necesidades de mujeres y hombres y las medidas necesarias para abordarlas 
adecuadamente. A tal efecto:

1. Se establecerán las medidas que garanticen, en el ámbito territorial de Aragón, la 
integridad física y psíquica de las mujeres y niñas, impidiendo la realización de prácticas 
médicas psicológicas o quirúrgicas que atenten contra dicha integridad.

2. Se integrarán los principios de igualdad en la práctica profesional del personal al 
servicio de las organizaciones sanitarias tanto públicas como privadas.

3. En las acciones de educación sanitaria y, en concreto, en la formación continua del 
personal al servicio de las organizaciones sanitarias, se garantizará la integración 
sistemática de nuevos avances e iniciativas que favorezcan la promoción específica de la 
salud de las mujeres y prevengan su discriminación, asegurando en especial su capacidad 
para la atención específica de las mujeres contempladas en el principio de interseccionalidad 
y para detectar y atender las situaciones y las causas de violencia contra la mujer.

4. Se impulsará la aplicación de medidas que permitan la atención específica a las 
necesidades en materia de salud que, por razón de género, presenten las mujeres, y con 
especial atención a la prevención y tratamiento a aquellas con un mayor riesgo de 
acumulación de factores de discriminación, como las mujeres con discapacidad, así como a 
la información de sus derechos y coberturas sanitarias.

5. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón implantará políticas de 
atención a la salud sexual y reproductiva, garantizando en todo caso:

a) La calidad de los servicios de atención a la salud sexual integral y la promoción de 
estándares de atención basados en el mejor conocimiento científico disponible y que no 
atenten contra el principio de igualdad.

b) El acceso universal a las metodologías y técnicas de planificación familiar y de la 
reproducción, atendiendo a los diferentes modelos de familia existentes y de interrupción del 
embarazo con arreglo a la legislación vigente.

c) La provisión de servicios de calidad para atender a las mujeres y a las parejas durante 
el embarazo, el parto, el puerperio y lactancia.

d) Las medidas oportunas para una atención pública de calidad no condicionada por el 
estado civil, orientación sexual, identidad sexual o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social que pueda dar lugar a situaciones de discriminación.

6. En el marco de la educación para la salud, pondrá en marcha actuaciones para la 
promoción de la salud sexual que se dirigirán a:

a) Proporcionar educación sociosanitaria integral y con perspectiva de género sobre 
salud sexual.

b) Promover y proporcionar información y formación sociosanitaria sobre la prevención 
de enfermedades e infecciones de transmisión sexual, visibilizando los datos actualizados de 
enfermedades de transmisión sexual, así como de metodologías de la planificación de la 
maternidad y paternidad y la reproducción, y sobre embarazos no deseados y la metodología 
de su resolución.

7. Se crearán espacios y unidades interdisciplinares que garanticen los principios de 
igualdad en la práctica profesional del sistema de salud y en la atención al paciente.

8. Se elaborarán y publicarán cada cuatro años informes sanitarios desagregados por 
sexo y de evaluación de las acciones desarrolladas en virtud de las medidas contempladas 
en este artículo.

Artículo 63.  Investigación biomédica y sociosanitaria.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón garantizará en las diferentes 

líneas y proyectos de investigación biomédica:
a) La incorporación del enfoque de género, de forma que permita conocer los diferentes 

modos de enfermar y de respuesta terapéutica de las mujeres y los hombres, tanto en sus 
aspectos de ensayos clínicos como en la actividad asistencial.

b) Las medidas y actuaciones necesarias para avanzar científicamente en la prevención, 
diagnóstico y tratamiento de enfermedades que afecten de modo exclusivo o con alto índice 

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 174  Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón

– 3615 –



de prevalencia en las mujeres y en las niñas, y de las que afecten de modo diferente a 
hombres y mujeres.

2. La administración sanitaria incorporará a los estudios de investigación y de opinión 
sobre los servicios sanitarios encuestas de salud, así como registros o cualquier sistema de 
información médica y sanitaria, e indicadores de género que permitan conocer los datos 
relativos a mujeres y hombres, tanto de forma desagregada por sexos como de modo global.

CAPÍTULO V
Políticas de igualdad en el ámbito social

Artículo 64.  Igualdad de género en las políticas de servicios sociales.
1. La Comunidad Autónoma de Aragón fomentará la integración transversal de la 

igualdad de género y del principio de interseccionalidad en las políticas de servicios sociales, 
tanto en su desarrollo normativo como en las actuaciones y programas sectoriales de 
intervención dirigidos a garantizar a todas las personas el ejercicio de los derechos sociales.

2. Especial atención se dispensará a las familias, en sus diversos modelos existentes, en 
las que se fomentará la igualdad de los derechos y deberes de las mujeres y de los hombres 
y la corresponsabilidad en la vida familiar con respeto a la autonomía e igualdad de cada 
persona que la integra.

3. El Sistema Público de Servicios Sociales garantizará la adecuada formación en 
materia de igualdad de género a todas las personas integrantes de su organización.

4. Todos los estudios, memorias e investigaciones elaboradas desde el Sistema Público 
de Servicios Sociales incorporarán datos desagregados por sexo y un análisis de los mismos 
desde la perspectiva de género.

Artículo 65.  Igualdad de género en las políticas de inclusión social.
La Comunidad Autónoma de Aragón aplicará transversalmente la igualdad de género de 

acuerdo con el principio de interseccionalidad en las políticas de intervención para la 
inclusión social y promoverá las siguientes medidas:

1. El desarrollo de actuaciones para eliminar la mayor incidencia de la pobreza y de la 
exclusión social en colectivos específicos de mujeres, en aquellos casos en los que los 
indicadores de exclusión señalen la especial vulnerabilidad de los mismos.

2. La realización de análisis y estudios desde la perspectiva de género en los que se 
tendrá en cuenta la interacción que se produce entre el género y otros factores de 
discriminación, como la discapacidad, con el fin de detectar necesidades y planificar 
actuaciones de lucha contra la pobreza y la exclusión social.

3. La colaboración con organizaciones especializadas en las mujeres contempladas en el 
principio de interseccionalidad.

Artículo 66.  Igualdad de género y discapacidad.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón promoverá el desarrollo de 

actuaciones específicas sobre igualdad de género dirigidas a las personas con discapacidad, 
con el fin de garantizar su inclusión y acceso en igualdad real de oportunidades y de trato en 
todos los ámbitos de la vida y, en particular, al conjunto de prestaciones de los servicios 
sociales.

2. Se llevarán a cabo, entre otras medidas:
a) Programas de fomento para su incorporación efectiva al empleo tanto normalizado 

como protegido, así como a unas condiciones de trabajo compatibles con sus características 
específicas.

b) Actuaciones que garanticen su acceso a la educación, a la formación profesional y 
universitaria, así como a las nuevas tecnologías de la información y la comunicación.

c) Actuaciones de información y de acceso efectivo a los recursos y los espacios para 
evitar su exclusión social.
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d) Medidas que fomenten su participación en igualdad de género en los movimientos 
asociativos y en los asuntos públicos, con el objetivo de su inclusión plena y efectiva en la 
sociedad aragonesa.

e) Medidas para garantizar su derecho constitucional a la vivienda en unas condiciones 
compatibles con sus necesidades específicas de adaptabilidad.

f) Acciones que garanticen su autonomía, el derecho a la vida independiente y la libre 
toma de decisiones sobre cuestiones relacionadas con su integridad personal.

g) Medidas de sensibilización y de información sobre igualdad de género y discapacidad, 
especialmente contra la violencia, el acoso sexual y el acoso por razón de género, a través 
de los medios adecuados, en particular, para hacer llegar sus mensajes a mujeres y 
hombres con discapacidad, a su entorno laboral, familiar y residencial y, en general, a toda la 
sociedad aragonesa.

h) Instalación de los equipamientos de accesibilidad física, psíquica y sensorial en 
edificios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como en plataformas digitales.

3. Cada cuatro años se realizará la evaluación y publicación de los resultados 
correspondientes al desarrollo y ejecución de estas medidas.

Artículo 67.  Igualdad de género y personas mayores.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, teniendo en cuenta la realidad 

social y el envejecimiento de la población, y especialmente de las mujeres, promoverá en 
nuestro territorio el desarrollo de actuaciones específicas sobre igualdad de género dirigidas 
a las personas mayores con el fin de neutralizar los factores de riesgo de exclusión y 
vulnerabilidad social a los que son especialmente sensibles, así como para fomentar su 
participación en igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en la vida política, 
económica, social y cultural. En particular, se visibilizará el fenómeno de la violencia contra la 
mujer en la tercera edad y se prestará especial atención a las mujeres solas con pensiones 
no contributivas y en el ámbito rural.

Artículo 68.  Igualdad de género y dependencia.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón garantizará el desarrollo de 

actuaciones específicas para asegurar la valoración de las mujeres cuidadoras y la 
integración de la perspectiva de género en la atención a las personas dependientes.

Artículo 69.  Igualdad de género y mujer gitana.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón promoverá el desarrollo de 

actuaciones específicas sobre igualdad de género dirigidas a las mujeres pertenecientes a la 
etnia gitana, con el fin de neutralizar los factores de riesgo de exclusión y vulnerabilidad 
social a los que son especialmente sensibles, así como para fomentar su participación en 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en la vida política, económica, social y 
cultural.

Artículo 70.  Igualdad de género y menores.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón promoverá acciones 

específicas tendentes a proteger a los menores desde la perspectiva de género, con 
especial incidencia en el acoso escolar y en aquellos ámbitos sociales en que los menores 
resultan especialmente vulnerables.

Artículo 71.  Protección de la maternidad.
1. Los poderes públicos de Comunidad Autónoma de Aragón garantizarán la realización 

efectiva del principio de igualdad de oportunidades y de trato y la no discriminación en 
relación con el ejercicio de derechos derivados de la maternidad, tanto en el ámbito público 
como en el ámbito privado.

2. Se promoverán las condiciones que eviten y eliminen los efectos discriminatorios que 
el embarazo y la propia maternidad puedan tener en los derechos sociales, económicos y 
laborales de las mujeres.
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3. Se establecerá una atención integral específica a todas las mujeres embarazadas en 
situación de vulnerabilidad económica o social, especialmente a las mujeres jóvenes, en 
situación de discapacidad y a las víctimas de violencia.

Artículo 72.  Interculturalidad.
1. Las Administraciones públicas aragonesas garantizarán el tratamiento de la 

interculturalidad como valor de diversidad dentro de un marco de derechos y de igualdad 
entre mujeres y hombres, favoreciendo la integración y participación de las mujeres 
migrantes, de las pertenecientes a minorías étnicas, en especial de la comunidad gitana, 
refugiadas y de todas las personas, en general, en nuestra Comunidad conforme al principio 
de igualdad de género.

2. Las Administraciones públicas aragonesas promoverán el desarrollo de acciones con 
el objeto de garantizar el acceso de las mujeres migrantes, pertenecientes a minorías étnicas 
y refugiadas, a la información sobre los derechos de igualdad de género reconocidos en el 
ordenamiento jurídico español, así como sobre los mecanismos para la defensa de los 
mismos.

3. Las Administraciones públicas aragonesas fomentarán el asociacionismo para 
empoderar a las mujeres mencionadas en este artículo.

4. Las Administraciones públicas aragonesas promoverán la acogida de personas 
refugiadas de cualquier país de origen teniendo en cuenta su vulnerabilidad y garantizando 
su seguridad y el acceso a los bienes sociales, sanitarios y laborales en igualdad de 
derechos entre mujeres y hombres, atendiendo a los derechos específicos de las mujeres 
refugiadas y solicitantes de asilo y evitando la violencia a las mujeres y niñas.

Artículo 73.  Tráfico y explotación sexual.
1. En el ámbito de sus competencias, las Administraciones públicas aragonesas 

combatirán especialmente el tráfico de personas adultas y menores y, en particular, el que se 
realice con fines de explotación sexual y las causas que lo producen. En particular, por parte 
de la Administración de la Comunidad Autónoma se elaborará un protocolo específico de 
actuación en esta materia.

2. Las mujeres que en Aragón estén sometidas a tráfico o utilización con fines de 
explotación sexual, prostitución y comercio sexual, cualquiera que sea el tipo de relación que 
una a la víctima con el agresor, y con independencia de la edad de aquella, serán 
beneficiarias de todos los derechos contemplados en la Ley 4/2007, de 22 de marzo, de 
Prevención Integral a las Mujeres Víctimas de Violencia en Aragón, como forma reconocida 
de violencia ejercida contra las mujeres. Asimismo tendrán acceso a todos los controles y 
bienes sanitarios, en especial a los métodos anticonceptivos preventivos de enfermedades 
de transmisión sexual.

3. Las Administraciones públicas de Aragón combatirán especialmente la publicidad, en 
cualquiera de los medios informativos, de prostitución y comercio sexual, tanto pública como 
encubierta en mensajes con apariencia de otros servicios masculinizados y discriminatorios 
hacia las mujeres.

4. Las Administraciones públicas de Aragón colaborarán en esta materia con 
organizaciones especializadas en igualdad de género y en las mujeres contempladas en el 
principio de interseccionalidad.

5. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón no podrá contratar espacios 
de difusión ni insertar publicidad institucional en medios de comunicación que incluyan 
anuncios que tengan relación con la prostitución y el comercio sexual, ni financiar ni apoyar 
actos que incluyan dichos anuncios.
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CAPÍTULO VI
Otras políticas sectoriales

Artículo 74.  Actividad física y deportes.
1. Las Administraciones públicas aragonesas incorporarán el principio de igualdad de 

género en todas las actuaciones y programas públicos de desarrollo del deporte en su 
diseño, ejecución y evaluación, así como en los reglamentos de las federaciones deportivas. 
A tal efecto:

a) Promoverán la educación física y la práctica del deporte como valor social, cultural y 
de salud en las mujeres, en todas las etapas de la vida, desde niñas hasta mayores, y en 
todos los niveles y ámbitos territoriales aragoneses, incentivando especialmente las 
prácticas en las que la mujer esté infrarrepresentada.

b) Adoptarán las medidas oportunas para que tanto las Administración públicas como las 
federaciones, asociaciones y entidades deportivas de la Comunidad Autónoma de Aragón 
garanticen la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres con relación a la 
actividad física y la práctica del deporte, en todas sus modalidades deportivas, incluidos 
aquellos aspectos relacionados con la celebración de pruebas y competiciones.

c) Llevarán a cabo acciones de sensibilización y difusión del deporte femenino, 
incluyendo la puesta en valor de aquellos logros obtenidos por las deportistas con o sin 
discapacidad, al objeto de crear referentes femeninos en el ámbito social.

d) Garantizarán la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los órganos de 
dirección y decisión en el ámbito deportivo.

e) Realizarán programas específicos de fomento de la actividad física y del deporte para 
aquellas mujeres contempladas en el principio de interseccionalidad.

2. Los programas o actividades deportivas que establezcan o promuevan actitudes 
sexistas o discriminatorias no podrán recibir subvenciones o ayudas públicas de las 
Administraciones públicas aragonesas, quedando prohibida la realización de aquellas que 
atenten a la dignidad de la mujer.

3. Las bases de las convocatorias de ayudas y subvenciones para actividades deportivas 
y de pruebas selectivas de profesionales del deporte incluirán expresamente la exigencia del 
cumplimiento de esta ley.

Artículo 75.  Cultura.
1. Las Administraciones públicas aragonesas, en su ámbito competencial, harán efectivo 

el principio de igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres en todo lo 
relativo a la creación y producción artística, cultural e intelectual y a la difusión de las 
mismas.

2. El Gobierno de Aragón garantizará la participación de la mujer en el acceso a la 
cultura y en la oferta artística y de actividades culturales, adoptando las medidas necesarias 
para evitar cualquier discriminación.

3. Los distintos organismos, agencias, entes y demás estructuras de las 
Administraciones públicas aragonesas que, de modo directo o indirecto, configuren el 
sistema de gestión cultural desarrollarán, entre otras, las siguientes actuaciones para su 
promoción:

a) Acciones de impulso y ayudas a la creación y producción artística e intelectual de 
autoría femenina, traducidas en incentivos de naturaleza económica.

b) Actuaciones de divulgación y de intercambio de la producción cultural, intelectual y 
artística de mujeres, tanto a nivel autonómico, nacional como internacional, y la suscripción 
de convenios con los organismos competentes.

c) Programas para incentivar las producciones innovadoras que superen el 
androcentrismo y el sexismo y fomenten el valor de la igualdad entre mujeres y hombres, 
especialmente en aquellos ámbitos en los que la mujer esté infrarrepresentada.

d) Acciones para el reconocimiento de la aportación de las mujeres y de los hombres al 
patrimonio cultural de Aragón.
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e) El uso integrador y no sexista del lenguaje y de las imágenes en la creación y 
producción artística, cultural e intelectual y en la difusión de la misma.

f) Medidas para la promoción de la presencia equilibrada de mujeres y hombres en la 
oferta artística y cultural pública.

g) La representación equilibrada de mujeres y hombres en los distintos órganos 
consultivos y de decisión existentes en el ámbito artístico y cultural, así como en los jurados 
que conceden premios o reconocimientos en estos ámbitos.

h) La promoción de estudios para observar la igualdad de género en la cultura, 
estableciendo mecanismos de evaluación para lograr la igualdad real y efectiva de género.

i) En general, todas las acciones positivas necesarias para corregir las situaciones de 
desigualdad en la producción y creación intelectual artística y cultural de las mujeres.

4. Las Administraciones públicas aragonesas no podrán acoger, adquirir o subvencionar 
producciones artísticas, cualquiera que sea su soporte, que fomenten actitudes sexistas, 
discriminatorias o que atenten a la dignidad de la mujer o promuevan la violencia contra la 
mujer.

5. Los espacios públicos no podrán acoger la realización de actividades culturales en las 
que no se permita o se obstaculice la participación de las mujeres.

Artículo 76.  Cooperación para el desarrollo.
1. Los poderes públicos de Aragón promoverán y consolidarán la igualdad de 

oportunidades y los derechos humanos de las mujeres en su acción exterior y en la política 
de cooperación para el desarrollo y de acción humanitaria.

2. Todas las políticas, planes, documentos de planificación estratégica, tanto sectorial 
como geográfica, y herramientas de programación operativa de la cooperación aragonesa 
para el desarrollo incluirán el principio de igualdad de género de forma transversal, con 
medidas concretas e indicadores de género para su seguimiento y evaluación.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón promoverá actuaciones de 
formación para los y las agentes de cooperación, tanto del ámbito público como privado, que 
incorporen efectivamente la perspectiva de género.

Artículo 77.  Planeamiento urbanístico y vivienda.
1. Las Administraciones públicas aragonesas integrarán transversalmente la perspectiva 

de género en las políticas y los planes en materia de vivienda y desarrollarán programas y 
actuaciones que tengan en consideración los diferentes grupos sociales, la diversidad de los 
modelos de familia y las distintas etapas del ciclo vital.

2. Los poderes públicos de Aragón, en coordinación y colaboración con las entidades 
locales en el territorio aragonés, aplicarán el enfoque de género en el diseño de las 
ciudades, en las políticas urbanas y en la definición y ejecución de los planeamientos 
urbanísticos, a través de mecanismos e instrumentos que fomenten y favorezcan la 
participación ciudadana y la transparencia.

3. La planificación pública fomentará la descentralización de servicios, de manera que 
las infraestructuras y la ordenación de los usos urbanísticos del suelo responda a las 
necesidades de conciliación de la vida personal, familiar y laboral, disminuyendo los tiempos 
de desplazamiento y garantizando una mejor accesibilidad a los servicios y dotaciones tanto 
públicas como privadas.

4. Se facilitará el acceso a la vivienda a las mujeres en situación de necesidad o en 
riesgo de exclusión, y de las que hayan sido víctimas de la violencia, en especial cuando, en 
ambos casos, sean mujeres con discapacidad o tengan hijos menores o discapacitados 
exclusivamente a su cargo y en función de las demás condiciones especialmente gravosas 
que pudieran concurrir.

5. Las Administraciones públicas aragonesas garantizarán la formación con perspectiva 
de género y de ciudad inclusiva y conciliadora del personal técnico y político que se dedica a 
la planificación urbanística y en los ámbitos de vivienda, movilidad y medio ambiente.
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Artículo 78.  Movilidad.
Los poderes públicos de Aragón aplicarán el principio de transversalidad para la 

implantación de la igualdad de género en su política de transporte y movilidad, así como en 
su planificación, y se aplicarán las siguientes medidas:

1. Incorporarán la perspectiva de género en los estudios y análisis en materia de 
transporte y movilidad, y aplicarán indicadores de género y datos estadísticos desagregados 
por sexo.

2. Desarrollarán actuaciones para dar respuesta especialmente a la planificación que 
tenga como objetivo la reducción de tiempos y distancias con el fin de conciliar la vida 
familiar y laboral, así como las necesidades del ámbito rural y la situación de las personas 
con discapacidad.

3. Promoverán la participación ciudadana de las mujeres y de las asociaciones de 
defensa de los derechos de las mujeres en los procesos de diseño urbanístico.

Artículo 79.  Sociedad de la información y del conocimiento.
Las Administraciones públicas aragonesas incorporarán el principio de igualdad de 

género en todas las actuaciones y programas de la sociedad de la información y del 
conocimiento, en su diseño, ejecución y evaluación, e integrarán transversalmente la 
perspectiva de género en la planificación e implantación de las nuevas tecnologías de la 
información, la comunicación y el conocimiento, con el objetivo de garantizar la incorporación 
en condiciones de igualdad de oportunidades, de mujeres y hombres, a la sociedad de la 
información. A tal efecto:

a) Impulsarán la igualdad de género en la construcción y consolidación de la sociedad de 
la información, la comunicación y el conocimiento con el fin de mejorar la situación de las 
mujeres en relación a la brecha digital de género existente y a cualquier tipo de 
discriminación, entre otras, en el acceso, tipos e intensidad de utilización y usos avanzados, 
como usuarias y creadoras.

b) Promoverán la aplicación de indicadores de género y datos estadísticos desagregados 
por sexo en los proyectos que se desarrollen de tecnologías de la información, la 
comunicación y el conocimiento con el objetivo de poder evaluar el impacto de género.

c) Implantarán el uso integrador y no sexista del lenguaje y las imágenes en el ámbito de 
sus actuaciones y en los proyectos relacionados con las tecnologías de la información, la 
comunicación y el conocimiento, financiados total o parcialmente por los poderes públicos, 
con el objetivo de garantizar que en los contenidos e imágenes se haga un tratamiento 
inclusivo e igualitario entre mujeres y hombres.

d) Desarrollarán acciones de sensibilización y difusión de buenas prácticas de 
incorporación de la perspectiva de género en las tecnologías de la información, la 
comunicación y el conocimiento.

e) Promoverán programas formativos y de acceso a las nuevas tecnologías de la 
información, la comunicación y el conocimiento a las mujeres con el objetivo de superar la 
brecha digital y mejorar su capacitación profesional. Se considerarán ámbitos de especial 
atención los de las mujeres en situación de exclusión social, las de etnia gitana, las mujeres 
con discapacidad y las que residen en el entorno rural.

f) Promoverán los contenidos creados por mujeres en el ámbito de la sociedad de la 
información.

Artículo 80.  Desarrollo rural.
1. Los poderes públicos de Aragón integrarán la perspectiva de género en las 

actuaciones de desarrollo rural, garantizando que estas intervenciones contemplen las 
necesidades de las mujeres, permitan su plena participación con equidad en los procesos de 
desarrollo rural y contribuyan a una igualdad real de oportunidades entre mujeres y hombres.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el ámbito de sus 
competencias, establecerá programas y actuaciones con el objetivo de:

a) Analizar la situación de las mujeres y de los hombres en el entorno rural a efectos de 
valorar aquellas actuaciones más efectivas y necesarias.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 174  Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón

– 3621 –



b) Facilitar el acceso a la titularidad o la cotitularidad por parte de las mujeres de las 
explotaciones agrarias y especialmente las de origen familiar, así como apoyar el 
cooperativismo femenino rural con la finalidad de promover una representación equilibrada 
de mujeres y hombres.

c) Hacer visible socialmente la importancia del trabajo de las mujeres en el medio rural y 
de sus aportaciones a la economía, la cultura y al desarrollo de los territorios.

d) Fomentar el asociacionismo femenino en el ámbito rural como motor de dinamización, 
transformación y desarrollo rural.

e) Promover medidas de formación de las mujeres en el ámbito rural dirigidas a mejorar 
el nivel socioeducativo y formativo, con el fin de favorecer su incorporación al mercado 
laboral, tanto por cuenta ajena como por cuenta propia y la creación de empleo.

f) Facilitar el acceso a las nuevas tecnologías de la información, la comunicación y el 
conocimiento y a la gestión de empresas de ámbitos tecnológicos que favorezcan el 
teletrabajo, mejorando las infraestructuras del territorio y la llegada de internet a nivel 
profesional.

g) Garantizar la presencia y participación de las mujeres en el ámbito rural favoreciendo 
su acceso a puestos de decisión política, profesional o social.

h) Fomentar el papel de las mujeres como impulsoras activas del desarrollo rural, 
apoyando las iniciativas lideradas por ellas y fomentando su presencia en los órganos 
rectores del medio rural.

i) Promover nuevas actividades laborales que favorezcan el trabajo de las mujeres en el 
mundo rural.

j) Promover el desarrollo de una red de servicios sociales para atender a menores, 
mayores y dependientes como medida de conciliación de la vida laboral, familiar y personal 
de hombres y mujeres en el mundo rural.

CAPÍTULO VII
Participación social y política

Artículo 81.  Participación social y política.
Las Administraciones públicas aragonesas impulsarán la participación social y política de 

las mujeres en todos los ámbitos de actuación de su competencia y se adoptarán las 
siguientes medidas:

1. Se fomentará que en los órganos de dirección de las asociaciones y organizaciones 
profesionales, empresariales, de economía social, sindicales, políticas, culturales o de otra 
índole exista una presencia equilibrada de mujeres y hombres. Con este objetivo, entre otras 
actuaciones, se podrán adecuar las subvenciones que les correspondan en función de la 
adopción de medidas que hagan posible un incremento de la presencia de mujeres en 
aquellos órganos de dirección en los que estén infrarrepresentadas y se incluirán cláusulas 
sociales de igualdad en los procedimientos de contratación.

2. Las asociaciones y organizaciones profesionales, empresariales, de economía social, 
sindicales, políticas, culturales o de otra índole que discriminen a las mujeres, en su 
funcionamiento o en la participación de sus órganos de decisión o consultivos, no podrán 
recibir subvenciones o ayudas públicas de las Administraciones públicas aragonesas.

Artículo 82.  Fomento del asociacionismo.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón apoyará a las asociaciones 

y entidades sin ánimo de lucro que lleven a cabo actividades dirigidas a la consecución de 
los fines que persigue esta ley y que trabajen en el ámbito de la promoción de la igualdad 
entre mujeres y hombres. Dichas entidades y asociaciones podrán ser declaradas de utilidad 
pública en los términos previstos en la legislación específica de sus correspondientes formas 
jurídicas.

2. Se impulsará el movimiento asociativo y las iniciativas que persigan la creación de 
redes de asociaciones de mujeres con el objetivo de incorporar a las mujeres en la actividad 
pública, privada y empresarial, en particular a aquellas que residan en el ámbito rural.
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3. Las Administraciones públicas aragonesas, en los planes estratégicos de 
subvenciones que adopten en el ejercicio de sus competencias, determinarán los ámbitos en 
que, por razón de la existencia de una situación de desigualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres, las bases reguladoras de las correspondientes subvenciones puedan 
incluir la valoración de actuaciones de efectiva consecución de la igualdad por parte de las 
entidades solicitantes. A estos efectos podrán valorarse, entre otras, las medidas de 
conciliación de la vida personal, laboral y familiar, de responsabilidad social de la empresa, o 
la obtención del distintivo empresarial en materia de igualdad.

4. Se tendrá en cuenta, especialmente, en la concesión de subvenciones a aquellas 
entidades solicitantes que promuevan medidas a favor de los colectivos de mujeres 
vulnerables y de las que sufran múltiple discriminación.

CAPÍTULO VIII
Imagen y medios de comunicación social

Artículo 83.  Imagen de las mujeres y hombres.
1. Las Administraciones públicas aragonesas velarán por que todos los medios de 

comunicación social sujetos a sus propios ámbitos competenciales cumplan lo establecido 
en nuestro ordenamiento jurídico en lo relativo a la protección y salvaguarda de los derechos 
fundamentales, de sus principios y valores, así como de la legislación aplicable en materia 
de igualdad, con especial atención a la erradicación de conductas, textos e imágenes que 
promuevan o justifiquen la desigualdad entre mujeres y hombres, con especial atención a los 
colectivos de mujeres consideradas en vulnerabilidad y que sufren múltiple discriminación.

2. Se promoverá la aplicación del principio de igualdad de oportunidades en la 
transmisión de una imagen igualitaria y no discriminatoria de las mujeres y de los hombres 
en todos los medios de información y de comunicación. A tales efectos:

a) La imagen que se transmita a través de estos medios y de la publicidad debe ser 
igualitaria, plural, libre de estereotipos sexistas y de roles de género discriminatorios 
asignados, y debe reflejar adecuadamente la pluralidad de funciones y papeles que las 
mujeres y los hombres ejercen en todos los ámbitos de la sociedad.

b) Se fomentará que el conjunto de medios de comunicación desarrollen un papel 
proactivo en la eliminación de discriminaciones por razón de género y en el fomento de la 
corresponsabilidad como un valor social, a través de acciones de determinación de buenas 
prácticas y el establecimiento de protocolos para erradicar la violencia contra las mujeres.

c) Se aplicará un uso integrador y no sexista del lenguaje y de las imágenes, para la 
utilización no discriminatoria, sexista, vejatoria o en contra del principio de igualdad de las 
mismas, y se promoverá de forma activa una imagen igualitaria, plural y no estereotipada de 
las mujeres y los hombres.

d) Se fomentará que los medios de información y de comunicación introduzcan una 
imagen gráfica y mensajes comunes para manifestar la total condena a la violencia machista 
y sensibilizar a la ciudadanía para actuar de todas las maneras posibles contra estos 
crímenes; que difundan ampliamente todas las acciones de repulsa ciudadana que se lleven 
a cabo como respuesta del asesinato; y adopten recomendaciones como evitar el 
sensacionalismo, huir de los estereotipos de marginalidad o respetar la dignidad de la 
víctima, entre otras buenas prácticas.

e) Se promoverá el encuentro entre asociaciones, Administración de la Comunidad 
Autónoma, entidades locales, medios de comunicación, agencias publicitarias y editoriales 
con el fin de que construyan un manual de estilo adaptable a las realidades de sus productos 
y a los principios de igualdad de esta ley.

f) Se velará para que no se emitan espacios o publicidad sexista, discriminatoria, 
vejatoria o que justifique, banalice o incite a la violencia de género.

Artículo 84.  Medios de comunicación social de titularidad pública.
1. Los medios de comunicación social de titularidad pública, los que sean 

subvencionados o aquellos en los que participen las Administraciones públicas aragonesas, 
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cuya actividad se encuentre sujeta al ámbito competencial de la Comunidad Autónoma de 
Aragón transmitirán una imagen igualitaria, plural y no estereotipada de mujeres y hombres, 
y promoverán el conocimiento y la difusión del principio de igualdad de oportunidades y de 
trato, así como la implantación de un uso integrador y no sexista del lenguaje y de las 
imágenes.

2. El Gobierno de Aragón, con el fin de evitar la discriminación y avanzar hacia la 
igualdad plena de las mujeres en el sector de la información y la comunicación de titularidad 
pública y, en particular, en relación con la organización y actividad propia de la entidad 
audiovisual autonómica, promoverá:

a) La adopción, mediante la autorregulación, de códigos de buenas prácticas tendentes a 
que los medios de comunicación transmitan en sus programaciones el contenido de los 
derechos fundamentales y los valores constitucionales, especialmente el principio de 
igualdad, con el objetivo de situar y visibilizar a mujeres y hombres en la sociedad actual en 
un marco de equidad, tolerancia, respeto, rechazo a la violencia y dignidad de las personas, 
al margen de estereotipos sexistas de la imagen y de roles de género, y con especial 
incidencia en los contenidos dirigidos a la población infantil y juvenil.

b) El desarrollo, de forma periódica, de campañas institucionales de información y 
difusión dirigidas a fomentar el principio de igualdad de oportunidades y de trato entre 
mujeres y hombres, promoviendo la presencia y participación social y política de las mujeres, 
la eliminación de la desigualdad entre los dos sexos y, especialmente, la sensibilización 
contra la violencia contra la mujer, el acoso sexual y por razón de género, así como contra la 
explotación sexual de las mujeres, niñas y niños. A tales efectos, velará por la utilización de 
las técnicas y metodologías adecuadas para hacer llegar estos mensajes, también a las 
personas con alguna discapacidad sensorial, estableciendo, para ello, los servicios de 
traducción necesarios.

c) El principio de participación equilibrada entre mujeres y hombres en sus órganos de 
administración, representación y consulta, así como en los puestos técnicos.

d) La elaboración de un Plan de Igualdad específico, por parte de la Corporación 
Aragonesa de Radio y Televisión, y de todas sus empresas colaboradoras, que incluya la 
formación y promoción de mujeres a puestos de responsabilidad directiva y profesional.

e) La realización de encuentros entre las asociaciones y grupos de mujeres y 
representantes de los medios de comunicación social y de la publicidad, con el fin de 
identificar las necesidades e intereses reales y fomentar que los medios de comunicación 
transmitan una imagen igualitaria de las mujeres y de los hombres libre de estereotipos de 
género.

f) La creación de una Comisión de Igualdad en el Consejo de Administración de la 
Corporación Aragonesa de Radio y Televisión. Dicha Comisión contará con la participación 
de trabajadoras y trabajadores o representantes sindicales de los diferentes servicios. Las 
decisiones y conclusiones que se adopten tendrán carácter público.

g) La garantía del cumplimiento de las funciones de servicio público asignadas a los 
medios de comunicación audiovisual, vigilando singularmente la emisión de espacios 
obligatorios, como las campañas de sensibilización y la publicidad gratuita.

Artículo 85.  Igualdad de género en los medios de titularidad privada.
El Gobierno de Aragón velará por que los medios de titularidad privada transmitan en sus 

contenidos una imagen igualitaria y no discriminatoria conforme a lo previsto en la presente 
ley para los medios públicos. Para ello:

1. Se impulsará la adopción de acuerdos de autorregulación que contribuyan al 
cumplimiento de la legislación en materia de igualdad entre hombres y mujeres, incluyendo 
las actividades de venta y publicidad que en aquellos se desarrollen.

2. Las empresas y entidades titulares de medios de comunicación privados deberán 
desarrollar acciones de formación en igualdad de género para sus profesionales, que 
contemplarán específicamente a los colectivos de mujeres vulnerables. Asimismo, se 
aportarán recomendaciones, cláusulas marco y códigos que erradiquen los estereotipos de 
género.
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3. Se asesorará a los medios de comunicación para la elaboración de un manual de 
estilo sobre el tratamiento informativo de la violencia contra la mujer basado en los 
protocolos de buenas prácticas suscritos, de modo que la información sobre la violencia 
machista se aborde con sensibilidad, eliminando todos aquellos elementos de distorsión que 
puedan apartar la atención de la opinión pública de la raíz de este problema social.

4. Se fomentará que, en los órganos de administración de los medios de comunicación 
de titularidad privada, se promueva el principio de participación equilibrada entre mujeres y 
hombres.

5. Se informará sobre la forma de actuar ante los ataques sexistas a través de las redes 
sociales y las medidas de protección a adoptar.

Artículo 86.  Igualdad de género en la publicidad.
1. El Gobierno de Aragón velará por la aplicación del principio de igualdad de 

oportunidades y de trato en la transmisión de una imagen igualitaria, plural, no estereotipada 
y no discriminatoria de las mujeres y de los hombres en la publicidad, así como del uso 
integrador y no sexista del lenguaje y de las imágenes.

2. La publicidad que comporte una conducta no igualitaria y discriminatoria de acuerdo 
con la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, con esta ley y, en general, con la normativa de 
igualdad de género aplicable será considerada ilícita de conformidad con lo previsto en la 
legislación general de publicidad y la de publicidad y comunicación institucional. A tales 
efectos, se considerará publicidad ilícita aquella que atente contra la dignidad de la persona 
o vulnere los valores y derechos reconocidos en la Constitución, especialmente los previstos 
en los artículos 14, 18 y 20.4. Se entiende incluida:

a) La publicidad que presente a las mujeres de forma vejatoria o discriminatoria, bien 
utilizando particular y directamente su cuerpo o partes del mismo como mero objeto 
desvinculado del producto que se pretende promocionar.

b) La publicidad que utilice la imagen asociada a roles o comportamientos estereotipados 
de género que vulneren los fundamentos de nuestro ordenamiento jurídico, así como aquella 
que promueva a generar la violencia referida en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, 
de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género y en la Ley 4/2007, de 22 
de marzo, de Prevención y Protección Integral a las Mujeres Víctimas de Violencia en 
Aragón.

3. No podrá emitirse ni editarse publicidad que fomente o induzca a la prostitución en 
ningún medio de comunicación de titularidad pública.

4. Se incluirá la perspectiva de género en los criterios de contratación de campañas de 
publicidad por parte de los organismos públicos aragoneses.

TÍTULO IV
Garantías del derecho a la igualdad y a la no discriminación por razón de 

género

Artículo 87.  Institución garante.
1. Sin perjuicio de la tutela jurisdiccional correspondiente a los órganos judiciales, la 

institución del Justicia de Aragón es garante del derecho a la igualdad entre mujeres y 
hombres en las actuaciones de las Administraciones públicas aragonesas.

2. El informe anual que remita a las Cortes deberá tener un capítulo específico dedicado 
a la igualdad de género, en el que se recogerán todas las actuaciones que desarrolle 
relacionadas con la igualdad de trato y de oportunidades y la no discriminación por razón de 
género.

3. A la institución del Justicia de Aragón se la dotará de una estructura de personal 
formado en igualdad, con funciones concretas para evitar el maltrato institucional.
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Artículo 88.  Evaluación de la aplicación de la ley.
1. El organismo competente en materia de igualdad de género elaborará cada cuatro 

años un informe de evaluación sobre el conjunto de actuaciones en relación con la 
efectividad del principio de igualdad entre mujeres y hombres, que estará coordinado por el 
departamento que ostente las competencias en dicha materia y que establecerá los criterios 
correctores que correspondan con la finalidad objeto de esta ley.

2. Previamente a su aprobación, dicho informe será trasladado para su valoración a la 
Comisión Interdepartamental para la Igualdad, pudiendo ejercerse, después de ser 
aprobado, la denuncia de los incumplimientos que procedan por los órganos competentes de 
las Administraciones públicas aragonesas.

Artículo 89.  Igualdad de trato en el acceso a bienes y servicios y su suministro.
El departamento competente en materia de protección de los derechos de las personas 

consumidoras y usuarias, así como el resto de Administraciones públicas de Aragón, 
adoptarán las medidas necesarias y velarán para que se garantice el principio de igualdad 
de trato entre mujeres y hombres, así como la eliminación de la discriminación directa o 
indirecta en el acceso como personas consumidoras y usuarias finales a bienes y servicios y 
su suministro.

Artículo 90.  Acciones frente a la publicidad ilícita.
La publicidad que comporte una conducta no igualitaria o discrimine directa o 

indirectamente de acuerdo con esta ley será considerada ilícita, en los términos establecidos 
en la legislación vigente sobre esta materia.

Artículo 91.  Acciones frente a la discriminación y la desigualdad de género en general.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el marco de sus 

competencias, ejercerá las acciones previstas en los términos establecidos en la legislación 
vigente con el fin de eliminar la discriminación y la desigualdad entre mujeres y hombres en 
Aragón en todos los ámbitos de intervención de esta ley.

TÍTULO V
Inspección y régimen sancionatorio

CAPÍTULO I
Inspección

Artículo 92.  Inspección.
1. Sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden, y de las 

atribuciones inspectoras y sancionadoras que en el ámbito laboral pueda ejercer la 
inspección de trabajo, la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón llevará a 
cabo su actuación inspectora de vigilancia, control, comprobación y orientación en el ámbito 
territorial de Aragón, con el objetivo de garantizar el cumplimiento de la presente ley y las 
normas de desarrollo. Con este fin, destinará los medios materiales y personales necesarios 
habilitando a su funcionariado como personal inspector.

2. El Instituto Aragonés de la Mujer habilitará entre su personal inspectores o inspectoras 
en materia de igualdad de género.

Artículo 93.  Régimen jurídico.
1. El personal inspector tendrá la consideración de autoridad con plena independencia 

en su desarrollo en el ejercicio de sus funciones.
2. La función inspectora habrá de ser ejercida por funcionarios debidamente acreditados 

sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo anterior.
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3. El funcionariado o personal habilitado como personal inspector estará obligado a 
identificarse en el ejercicio de su función, mostrando el documento acreditativo de su 
condición, que habrá de exhibir cuando ejercite sus funciones.

4. Las personas físicas y jurídicas, entidades y organizaciones estarán obligadas a 
facilitar a la inspección el acceso a las instalaciones y el examen de los documentos, libros y 
datos estadísticos que tengan en su poder, así como a proporcionar toda la información 
solicitada.

5. El personal inspector podrá recabar, cuando lo considere necesario, la cooperación de 
otras instituciones públicas en los términos y condiciones previstos en la normativa vigente.

6. El personal inspector deberá guardar secreto y sigilo profesional sobre los hechos y 
asuntos que conozcan en el ejercicio de su cargo, función y actuaciones. Asimismo, en el 
desarrollo de su actuación, deberá respetar los principios de objetividad, transparencia e 
imparcialidad.

7. Las actuaciones inspectoras se llevarán a cabo conforme a lo dispuesto en la presente 
ley y las normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 94.  Funciones.
La inspección en materia de igualdad de género llevará a cabo en su ejercicio las 

siguientes funciones:
1. Velar, vigilar y comprobar el cumplimiento de esta ley y sus normas de desarrollo.
2. Realizar cuantas actuaciones sean precisas para verificar los hechos que hayan sido 

objeto de denuncia o reclamación y puedan ser constitutivos de infracción.
3. Efectuar entrevistas concertadas o visitas de inspección, personándose libremente y 

sin previa notificación en los lugares en los que se desarrolle una actividad sometida a la 
presente ley, salvo domicilios particulares, o respecto de los que se tramita un procedimiento 
investigador.

4. Proponer la adopción de las medidas cautelares para asegurar el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente ley.

5. Proponer la incoación de los procedimientos sancionadores que procedan.
6. Asegurar el control del desarrollo de actividades sobre igualdad de género que hayan 

sido objeto de cualquier tipo de ayuda pública por parte del Instituto Aragonés de la Mujer.
7. Redactar y remitir al órgano competente las actas de inspección.
8. Las demás que se determinen reglamentariamente.

CAPÍTULO II
Infracciones y sanciones

Artículo 95.  Concepto de infracción.
Constituyen infracciones administrativas en materia de igualdad de género las acciones y 

omisiones tipificadas y sancionadas en esta ley.

Artículo 96.  Responsabilidad.
1. La responsabilidad administrativa por infracciones en materia de igualdad de género 

se imputará a aquellas personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que realicen 
acciones u omisiones tipificadas en esta ley, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, 
penales o de otro orden en las que pudieran incurrir y de las atribuciones inspectoras y 
sancionadoras que en el ámbito laboral pueda ejercer la inspección de trabajo.

2. En el supuesto de que la infracción sea responsabilidad de varias personas 
conjuntamente, la responsabilidad de las infracciones y las sanciones que se impongan será 
solidaria.

3. Las personas jurídicas responderán del cumplimiento de las sanciones impuestas 
como consecuencia de las infracciones cometidas por sus órganos, personas empleadas o 
agentes, de modo solidario o subsidiario.

4. Las normas que definen las infracciones y sanciones no podrán aplicarse por 
analogía.
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5. El régimen sancionador contenido en la presente ley no será aplicable a aquellas 
infracciones cometidas con anterioridad a su entrada en vigor, salvo que dicho régimen sea 
más favorable al infractor.

Artículo 97.  Infracciones.
1. Las infracciones se clasifican en leves, graves o muy graves.
2. Se consideran infracciones leves:
a) Las actuaciones u omisiones que impliquen retraso en el cumplimiento de las 

obligaciones que establece la presente ley o que pudieran establecerse reglamentariamente.
b) No facilitar la labor o negarse parcialmente a colaborar con la acción investigadora de 

los servicios de igualdad de género.
c) Dificultar o entorpecer la acción investigadora de los servicios de inspección en 

materia de igualdad entre mujeres y hombres.
d) No atender a un requerimiento formal por un órgano directivo en materia de igualdad 

entre hombres y mujeres, o hacerlo fuera de plazo, siempre que de esta acción u omisión no 
se provoquen perjuicios que puedan calificarse de graves.

e) No suministrar datos o información obligatoria a efectos de esta ley o hacerlo fuera de 
plazo, previo requerimiento formal del órgano directivo competente en materia de igualdad 
de género de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuando de ello no se derive un perjuicio 
grave.

f) Suministrar la información obligatoria requerida con datos inexactos, incompletos o de 
forma diferente de la que esté establecida, cuando estos hechos no den lugar a un perjuicio 
grave.

g) El incumplimiento total o parcial de las obligaciones establecidas en la presente ley 
cuando el mismo no esté tipificado como infracción grave o muy grave.

3. Se consideran infracciones graves:
a) La obstrucción o negación absoluta a la acción investigadora de los servicios de 

inspección de igualdad de género de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

b) La realización de cualesquier tipo de actuación discriminatoria por razón de género o 
que induzcan o puedan inducir a la discriminación por razón de género, siempre que no sea 
constitutiva de delito o falta.

c) La elaboración, utilización o difusión en los centros educativos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón de libros de texto y materiales didácticos que presenten o representen 
a las personas como superiores o inferiores en dignidad humana en función de su sexo, o 
que utilicen la imagen de las mujeres asociada a comportamientos que justifiquen o inciten a 
la prostitución, a la violencia contra la mujer, al acoso sexual o por razón de género.

d) La utilización sexista del lenguaje en documentos y soportes administrativos.
e) La inobservancia de los programas formativos establecidos por la Administración de la 

Comunidad.
f) La realización de campañas de publicidad o anuncios que de forma vejatoria o 

discriminatoria utilicen el cuerpo de las mujeres o partes del mismo como reclamo 
publicitario, como mero objeto desvinculado del producto anunciado, o que utilicen la imagen 
de las mujeres asociada a comportamientos que justifiquen o inciten a la prostitución o a la 
violencia contra ellas.

g) El suministro de la información obligatoria requerida con datos inexactos, incompletos 
o de forma diferente de la que esté establecida, cuando estos hechos den lugar a un 
perjuicio grave.

h) No suministrar datos o información obligatoria a efectos de esta ley o hacerlo fuera de 
plazo, previo requerimiento formal del órgano directivo competente en materia de igualdad 
de género de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuando de ello se derive un perjuicio 
grave.

i) La reincidencia por comisión de dos o más infracciones leves dentro de un período de 
dos años, cuando la sanción impuesta a las anteriores haya devenido firme en vía 
administrativa.
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4. Se consideran infracciones muy graves:
a) El desarrollo de cualquier comportamiento, de naturaleza sexual o no, llevado a cabo 

en función del sexo de una persona, cuando exista un propósito o produzca un efecto de 
atentar contra su dignidad, creando un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo para la 
misma, siempre que el hecho no constituya delito.

b) No suministrar la información obligatoria requerida o suministrar datos inexactos, 
incompletos o de forma diferente de la que esté establecida, tanto si son de comunicación 
voluntaria como obligatoria, cuando se ha infringido actuando con dolo o negligencia grave.

c) Cualquier trato desfavorable a las mujeres en relación con el embarazo o la 
maternidad de las mismas.

d) La utilización sexista del lenguaje o transmisión de imágenes o mensajes 
estereotipados de subordinación o desigualdad entre mujeres y hombres en aquellos medios 
de comunicación social públicos, o que reciban subvenciones públicas, así como en todos 
aquellos medios de comunicación sujetos al ámbito competencial de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

e) El ejercer cualquier represalia o trato adverso contra una persona como consecuencia 
de haber presentado la misma una queja, reclamación, denuncia, demanda o recurso de 
cualquier tipo, destinado a impedir su discriminación o la de otras personas y a exigir el 
cumplimiento efectivo del principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres.

f) La reincidencia por comisión de dos o más infracciones graves dentro de un período 
de dos años, cuando la sanción impuesta a las anteriores haya devenido firme en vía 
administrativa.

Artículo 98.  Reincidencia.
A los efectos de la presente ley, existe reincidencia cuando las personas, físicas o 

jurídicas, responsables de las infracciones cometan en el plazo de dos años más de una 
infracción de la misma naturaleza y así hayan sido sancionadas mediante resolución firme, 
contados desde la notificación de aquella.

Artículo 99.  Sanciones.
1. Las infracciones leves serán sancionadas con apercibimiento o con multa de 

hasta 3.000 euros.
2. Las infracciones graves serán sancionadas con multa de 3.001 euros hasta 30.000 

euros. Además se impondrán como sanciones accesorias las que pudieran corresponder de 
las siguientes:

a) La prohibición del acceso a cualquier tipo de ayuda pública de las Administraciones de 
la Comunidad Autónoma de Aragón por un período de hasta tres años.

b) La inhabilitación temporal, por un período de hasta tres años, para ser titular, la 
persona física o jurídica, de centros o servicios dedicados a la prestación de servicios 
públicos.

c) El cierre o suspensión temporal del servicio, actividad o instalación de hasta tres años.
3. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de 30.001 hasta 50.000 

euros. Además se impondrán como sanciones accesorias las que pudieran corresponder de 
las siguientes:

a) La prohibición del acceso a cualquier tipo de ayuda pública de las Administraciones de 
la Comunidad Autónoma de Aragón por un período de tres a cinco años.

b) La inhabilitación temporal, por un período de 3 a 5 años, para ser titular, la persona 
física o jurídica de centros o servicios dedicados a la prestación de servicios públicos.

c) El cierre o suspensión temporal del servicio, actividad o instalación de hasta cinco 
años.

Artículo 100.  Graduación de las sanciones.
1. Para la determinación de la cuantía de las multas y la aplicación de las demás 

sanciones, el órgano competente tiene que atender a los siguientes criterios de graduación:
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a) La naturaleza y gravedad de los riesgos o perjuicios causados.
b) La existencia de intencionalidad o la reincidencia de la persona autora, física o 

jurídica.
c) La trascendencia social o relevancia de los hechos y el número de personas 

afectadas.
d) El incumplimiento de advertencias o requerimientos previos de la Administración.
e) El beneficio que haya obtenido la persona infractora.
f) La reparación voluntaria de los daños causados o la subsanación de los defectos que 

dieron lugar a la iniciación e infracción procedimental, siempre que ello tenga lugar antes de 
que recaiga resolución definitiva en el procedimiento sancionador.

2. Para la determinación de la cuantía de las multas y la aplicación de las demás 
sanciones, se tendrá en cuenta que la comisión de las infracciones no resulte más 
beneficiosa para la persona o personas infractoras que el cumplimento de las normas 
infringidas.

Artículo 101.  Régimen de prescripción.
1. Las infracciones administrativas recogidas en esta ley prescribirán: las muy graves, a 

los 3 años; las graves, a los 2 años, y las leves, al año, todos ellos contados a partir del día 
siguiente a la comisión del hecho infractor o, de prolongarse la acción u omisión en el 
tiempo, desde el día en que hubiese cesado.

2. Las sanciones administrativas recogidas en esta ley prescribirán: las muy graves, a 
los 3 años; las graves, a los 2 años, y las leves, al año, todos ellos contados a partir del día 
siguiente a aquel en el que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción. 
Este plazo de prescripción quedará interrumpido desde el comienzo del procedimiento de 
ejecución, con conocimiento de la persona interesada, y volverá a reanudarse desde que 
quede paralizado durante más de un mes por causa no imputable a la persona infractora.

Artículo 102.  Competencia.
Las autoridades competentes para imponer sanciones por infracciones previstas en la 

presente ley serán:
a) Para la imposición de sanciones por infracciones leves, el órgano directivo 

competente en materia de igualdad de género de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

b) Para la imposición de sanciones por infracciones graves, el departamento competente 
en materia de igualdad de género de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

c) Para la imposición de sanciones por infracciones muy graves, el Gobierno de Aragón.

Artículo 103.  Procedimiento sancionador.
1. Las infracciones descritas en esta ley serán objeto de sanción administrativa, previa 

instrucción del correspondiente procedimiento sancionador, que corresponderá al personal 
funcionario al servicio de la Comunidad Autónoma de Aragón, de conformidad con la 
legislación y disposiciones reglamentarias reguladoras de la potestad sancionadora, sin 
perjuicio de la exigencia de las responsabilidades civiles, penales o de cualquier otro orden 
que puedan concurrir.

El procedimiento sancionador se habrá de ajustar a los principios establecidos en la 
legislación del procedimiento administrativo común y en la normativa autonómica que regule 
las especialidades derivadas de la organización propia.

2. Para la defensa del derecho a la igualdad efectiva de mujeres y hombres a que se 
refiere la presente ley y de los derechos que en ella se reconocen, las asociaciones cuya 
finalidad es la defensa de los derechos de las mujeres son personas interesadas como 
titulares legítimos colectivos.
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Disposición adicional primera.  Protección de datos.
Los censos y registros dependientes del Instituto Aragonés de la Mujer cumplirán con la 

legislación aplicable en materia de protección de datos de carácter personal.

Disposición adicional segunda.  Presupuestos.
El Gobierno de Aragón consignará anualmente en sus presupuestos los recursos 

económicos suficientes para poner en práctica las medidas que se desarrollen en 
cumplimiento de la presente ley y para el ejercicio adecuado de sus competencias y 
funciones en materia de igualdad entre mujeres y hombres, atendiendo al principio de 
eficacia y eficiencia de los recursos, los servicios y los procedimientos para el desarrollo de 
las actuaciones previstas en la misma.

Disposición adicional tercera.  Uso integrador y no sexista del leguaje.
En todos los casos en que sea obligatorio el uso integrador y no sexista del lenguaje, se 

observarán como mínimo las siguientes reglas:
1. Eludir el masculino genérico siempre que sea posible.
2. Feminizar los términos.
3. Utilizar términos abstractos, genéricos, colectivos, perífrasis o metonimias.
4. Omitir determinantes marcados. Se usa cuando no produce ambigüedad o 

indeterminación.
5. Optar por la simetría en el tratamiento.
6. Incorporar estrategias de legibilidad.
7. Recurrir a fórmulas de desdoblamiento únicamente cuando vengan exigidas para 

eliminar la ambigüedad o visibilizar explícitamente a las mujeres.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango que contradigan, se 

opongan o resulten incompatibles con lo previsto en la presente ley.

Disposición final primera.  Adecuación de la legislación sectorial.
El Gobierno de Aragón formulará sistemáticamente proyectos de modificación de la 

legislación sectorial para que en ellos se incorpore transversalmente el principio de igualdad 
de género y el efectivo cumplimiento de lo estipulado en esta ley. Tales modificaciones 
normativas se producirán en el plazo de cuatro años desde su entrada en vigor.

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 4/1985, de 27 de junio, del Justicia de 
Aragón.

Se modifica el apartado 1 del artículo 35 de la Ley 4/1985, de 27 de junio, del Justicia de 
Aragón, quedando redactado del siguiente modo:

«El Justicia de Aragón presentará a las Cortes anualmente, en el plazo de treinta 
días a partir del inicio del segundo período ordinario de sesiones, un informe en el 
que consten las quejas recibidas, los expedientes iniciados de oficio, las quejas 
rechazadas las que se encuentren en tramitación y los resultados obtenidos de 
aquellas investigaciones concluidas con resolución. Este informe deberá tener un 
capítulo específico dedicado a la igualdad de género, donde se recojan todas las 
actuaciones relacionadas con la igualdad de trato y de oportunidades y la no 
discriminación por razón de género.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 2/1993, de 19 de febrero, por la que se 
crea el Instituto Aragonés de la Mujer.

Se modifica el apartado 1 del artículo 1 de la Ley 2/1993, de 19 de febrero, por la que se 
crea el Instituto Aragonés de la Mujer, quedando redactado del siguiente modo:
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«Se crea el Instituto Aragonés de la Mujer como organismo autónomo adscrito al 
Departamento de Presidencia o, en su caso, al que figure en primer lugar en el orden 
de prelación en el decreto de estructura básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.»

Disposición final cuarta.  Desarrollo reglamentario.
1. Se autoriza al Gobierno de Aragón y a los departamentos competentes a dictar 

cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación y el desarrollo de la presente ley 
en las materias que sean de la competencia de la Comunidad Autónoma.

2. El Gobierno de Aragón aprobará, en el plazo de seis meses, el reglamento que 
desarrolle los requisitos para la obtención de la Marca de Excelencia en Igualdad.

Disposición final quinta.  Modificación de las relaciones de puestos de trabajo.
En el plazo máximo de seis meses, el Gobierno de Aragón realizará las oportunas 

modificaciones de las relaciones de puestos de trabajo con su correspondiente dotación 
económica para la puesta en marcha de, al menos, las unidades de igualdad de todos los 
departamentos y un equipo de inspección compuesto por un mínimo de cinco personas.

Disposición final sexta.  Autorización de variaciones presupuestarias.
Se autoriza al departamento competente en materia de hacienda para llevar a cabo las 

modificaciones presupuestarias necesarias para la aplicación de esta ley.

Disposición final séptima.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Aragón».
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§ 175

Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y protección integral 
contra la discriminación por razón de orientación sexual, expresión e 

identidad de género en la Comunidad Autónoma de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 7, de 11 de enero de 2019

«BOE» núm. 50, de 27 de febrero de 2019
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2019-2712

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

I
En el momento actual asistimos a un profundo cambio social, con una mayor presencia y 

visibilidad en todas las esferas de la sociedad aragonesa de personas homosexuales, 
bisexuales, transexuales e intersexuales. España fue pionera en la puesta en marcha de 
marcos normativos que avanzaban hacia la igualdad de las personas LGTBI. En 2005 se 
aprobó la Ley que permitía el matrimonio y la adopción de hijos o hijas a personas del mismo 
sexo y en 2007 se reguló la Ley de rectificación registral de la mención relativa al sexo de las 
personas, aunque en ella quedaron excluidas las personas migrantes y las menores de edad 
y mantiene una visión patologista de la transexualidad. La presente ley se suma a las 
numerosas leyes autonómicas elaboradas en nuestro país para garantizar los derechos de 
las personas LGTBI. Todas las personas, independientemente de su orientación sexual, 
diversidad sexual o identidad de género, tienen derecho a la igualdad de trato ante la ley y el 
derecho a ser protegidas contra la discriminación por orientación sexual, expresión o 
identidad de género.

A pesar de los avances, queda mucho por hacer. La diversidad familiar LGTBI queda 
todavía invisibilizada, oculta al reconocimiento social y amenazada constantemente por la 
homofamilifobia y transfamilifobia, donde, además, en los hijos y las hijas de estas familias 
se da la discriminación por asociación. Por ello, se debe garantizar el reconocimiento de la 
heterogeneidad del hecho familiar en igualdad de condiciones y en todos los ámbitos.

Por otra parte, el informe de delitos de odio en España sitúa los incidentes que tienen 
que ver con la orientación sexual de la víctima a la cabeza del ranking, por delante del 
racismo o la xenofobia. Más del 5 % de los alumnos y las alumnas lesbianas, gais, 
transexuales y bisexuales afirma haber sido agredido físicamente alguna vez en su instituto 
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por ser o parecer LGTBI, y más del 11 % reconoce haberlo presenciado, según el último y 
más importante estudio de campo realizado hasta el momento sobre la situación en que se 
encuentran las personas adolescentes y jóvenes LGTBI en el ámbito educativo: 
«Investigación sobre homofobia en las aulas. ¿Educamos en la diversidad afectivo-sexual?» 
Tampoco puede dejar de mencionarse el autoodio como consecuencia de la discriminación 
dentro del propio colectivo LGTBI.

Igualmente, no se pueden dejar atrás a las personas más olvidadas hasta ahora por la 
sociedad, las personas mayores LGTBI, que sufren mayor discriminación por su edad y por 
pertenecer a un colectivo, el LGTBI, hostigado, criminalizado y marginado durante décadas. 
Las personas mayores transexuales tienen también características propias y sufren 
especialmente discriminación, de ahí que sea necesario establecer leyes que incluyan la 
protección a las personas mayores LGTBI, que nos antecedieron en el camino y que todavía 
siguen vivas, personas que a lo largo de su vida no han contado con ninguna protección y 
siguen sin contar con el reconocimiento que sus especialidades presentan en este ámbito de 
actuación y que necesitan de un apoyo explícito de las instituciones.

Las condiciones históricas de desigualdad que han afectado a las personas LGTBI, así 
como las constricciones y restricciones para constituir unidades familiares al amparo de la 
legalidad –matrimoniar, filiar, heredar, etcétera–, todavía hoy no plenamente superadas ni 
equiparables de facto con las que disfrutan otras familias englobadas en un modelo más 
tradicional y ampliamente reconocido, colocan a las familias homoparentales, en particular, y 
a las familias LGTBI, en general, en una situación de vulnerabilidad social que, como tal, 
debe ser reconocida y motivar una especial protección. De entre todas ellas, se destaca a 
las homoparentales con personas menores a cargo y a cualquier otra que esté integrada por 
alguna persona menor de edad LGTBI, de conformidad con el superior interés del menor 
consagrado en nuestro ordenamiento jurídico. Serán pues «familias de especial 
consideración» en las políticas de protección que a tal efecto desarrolle la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

La presente ley pretende abarcar toda la vida de una persona LGTBI y sus familias, es 
decir, que parte de una perspectiva global e integral a la hora de hacer frente a la homofobia, 
lesbofobia, bifobia y transfobia, actuando en el ámbito educativo, apostando por la igualdad 
de acceso a los tratamientos sanitarios, apoyando la visibilidad y el fomento de espacios 
donde la orientación sexual, expresión o identidad de género puedan desarrollarse con 
libertad y, finalmente, sancionando los comportamientos LGTBIfóbicos.

Esta ley se suma al conjunto de leyes, normas, acciones y políticas que se han venido 
impulsando en nuestro país y en la Comunidad Autónoma de Aragón para garantizar el 
disfrute de los derechos humanos a todas las personas, sin distinción, incluidos el derecho a 
la igualdad de trato ante la ley y el derecho a ser protegido contra la discriminación por 
orientación sexual, expresión o identidad de género o pertenencia a grupo familiar.

Esta norma es un logro colectivo del tejido LGTBI aragonés, de las instituciones, agentes 
sociales y entidades que han participado en su elaboración y de la sociedad aragonesa en 
su conjunto.

II
El principio de igualdad de oportunidades se encuentra recogido en las normativas 

europea, española y autonómica. Incluso organismos internacionales como Naciones Unidas 
reconocen el principio de igualdad de oportunidades como uno de los principales ejes sobre 
los que tiene que pivotar la construcción de sociedades más justas, más solidarias y mejores 
para toda la ciudadanía.

La Declaración Universal de Derechos Humanos, en su artículo 2, afirma que «toda 
persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin 
distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión pública o de cualquier otra 
índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición».

En el ámbito de la Unión Europea, la igualdad es un principio fundamental, y han sido 
numerosas las normativas comunitarias, directivas, recomendaciones, resoluciones y 
decisiones relativas a la igualdad de trato y oportunidades que han dado lugar a programas 
de acción comunitaria para tal fin.
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Igualmente, el artículo 21 de la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea 
prohíbe de forma expresa toda discriminación, y en particular la ejercida por razón de sexo, 
raza, color, orígenes étnicos o sociales, características genéticas, lengua, religión o 
convicciones, opiniones políticas o de cualquier otro tipo, pertenencia a una minoría 
nacional, patrimonio, nacimiento, discapacidad, edad u orientación sexual.

Asimismo, es necesario destacar las resoluciones del Parlamento Europeo de 8 de 
febrero de 1994, de 18 de enero de 2006 y de 24 de mayo de 2012, relativas a la igualdad 
de derechos de lesbianas y gais y a la lucha contra la discriminación y la homofobia, así 
como la resolución del Parlamento Europeo, de 4 de febrero de 2014, sobre la hoja de ruta 
de la UE contra la homofobia y la discriminación por motivos de orientación sexual e 
identidad de género, y la Directiva 2000/78/CE del Consejo, relativa al establecimiento de un 
marco general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación.

La Resolución 17/19 de 2011 del Consejo de Derechos Humanos, sobre «Derechos 
humanos, orientación sexual e identidad de género», condena formalmente cualquier acto de 
violencia o discriminación por orientación sexual e identidad de género en cualquier parte del 
mundo.

Los principios de Yogyakarta sobre la aplicación de la legislación internacional de 
derechos humanos en relación con la orientación sexual y la identidad o expresión de 
género, ampliamente utilizados por instituciones de todo el mundo con la finalidad de orientar 
la interpretación y aplicación de las normas del Derecho internacional de los derechos 
humanos, establecen unos estándares básicos para evitar los abusos y dar protección a los 
derechos humanos de las personas lesbianas, gais, bisexuales, trans e intersexuales 
(LGTBI), y marcan claramente cómo la legislación internacional de derechos humanos 
protege a las personas LGTBI.

Respecto de la normativa estatal, la Constitución española de 1978 recoge, en su 
artículo 9, la participación de toda la ciudadanía en la vida política, económica, cultural y 
social, al tiempo que obliga a los poderes públicos tanto a facilitar esa participación como a 
promover las condiciones para que la libertad e igualdad de todas las personas y de los 
grupos sociales en que se integran sean reales y efectivas. Estos valores se explicitan en el 
artículo 10, al disponer que la dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son 
inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de las 
demás personas son fundamento del orden político y de la paz social. Además, en su 
artículo 14 reconoce que toda la ciudadanía es igual ante la ley, sin que pueda prevalecer 
discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, religión, opinión o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social.

III
La igualdad es el principio rector de las políticas públicas en nuestra Comunidad 

Autónoma. El Estatuto de Autonomía de Aragón, como norma institucional básica que define 
los derechos y deberes de toda la ciudadanía de Aragón en el marco de la Constitución 
española, establece en su artículo 6.2 que los poderes públicos aragoneses están 
vinculados por estos derechos y libertades y deben velar por su protección y respecto, así 
como promover su pleno ejercicio. Asimismo, su artículo 11.3 precisa que los poderes 
públicos aragoneses promoverán las medidas necesarias para garantizar de forma efectiva 
el ejercicio de estos derechos.

Partimos de nuestro Estatuto de Autonomía, que contempla la igualdad de todas las 
personas en Aragón como un eje vertebrador, y lo encontramos en el artículo 12: «Todas las 
personas tienen derecho a vivir con dignidad, seguridad y autonomía, libres de explotación, 
de malos tratos y de todo tipo de discriminación, y tienen derecho al libre desarrollo de su 
personalidad y capacidad personal».

Se recoge expresamente el derecho a la igualdad de todas las personas en relación con 
la cultura (art. 13), con la salud (art. 14), en el derecho de participación en igualdad en los 
asuntos públicos (art. 15) y en otros temas como el acceso en condiciones de igualdad a 
unos servicios públicos de calidad (art. 16) o como personas consumidoras y usuarias 
(art. 17). De un modo más preciso, el artículo 20.a) señala que corresponde a los poderes 
públicos aragoneses, sin perjuicio de la acción estatal y dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias, promover las condiciones adecuadas para que la libertad y la igualdad de las 
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personas y de los grupos en que se integran sean reales y efectivas; remover los obstáculos 
que impidan o dificulten su plenitud, y facilitar la participación de toda la ciudadanía 
aragonesa en la vida política, económica, cultural y social.

El artículo 26 precisa que es también obligación de los poderes públicos promover la 
igualdad de oportunidades en el acceso al empleo y en las condiciones de trabajo; la 
formación y promoción profesionales, y la conciliación de la vida familiar y laboral.

Los apartados 2 y 3 del artículo 28 estipulan que los poderes públicos aragoneses 
promoverán las condiciones para garantizar en el territorio de Aragón el acceso sin 
discriminaciones a los servicios audiovisuales y a las tecnologías de la información y la 
comunicación, así como las condiciones para garantizar el derecho a una información veraz, 
cuyos contenidos respeten la dignidad de las personas y el pluralismo político, social y 
cultural.

Y el artículo 71.37.ª, relativo a las competencias exclusivas, incluye las políticas de 
igualdad social, que comprenden el establecimiento de medidas de discriminación positiva, 
prevención y protección social ante todo tipo de violencia. Como se señala al inicio del 
mismo artículo, la Comunidad Autónoma de Aragón, en el ámbito de las competencias 
exclusivas, ejercerá la potestad legislativa, la potestad reglamentaria, la función ejecutiva y el 
establecimiento de políticas propias, respetando lo dispuesto en los artículos 140 y 149.1 de 
la Constitución.

No se pueden reducir solo al ámbito social las medidas que deben configurar el 
contenido de esta ley, ya que la transversalidad de su objeto nos obliga a contemplar áreas 
tan distintas como educación, empleo, salud, deportes, cultura, cooperación para el 
desarrollo, urbanismo y vivienda, movilidad, sociedad de la información, desarrollo rural y 
medios de comunicación social, amparándose para ello en los siguientes títulos 
competenciales del Estatuto de Autonomía de Aragón: 5.ª (régimen local), 9.ª (urbanismo), 
10.ª (vivienda), 15.ª (transporte), 17.ª (desarrollo rural), 26.ª (consumo), 28.ª (publicidad), 
36.ª (cooperación para el desarrollo), 37.ª (políticas de igualdad social), 39.ª (menores), 40.ª 
(asociaciones y fundaciones), 41.ª (investigación), 43.ª (cultura), 49.ª (estadística), 52.ª 
(deporte), 55.ª (sanidad y salud pública) del artículo 71; el artículo 73 (enseñanza), el 
artículo 74 (medios de comunicación social); 5.ª (protección de datos de carácter personal), 
11.ª (desarrollo de las bases del Estado previstas en el artículo 149.1.18.ª de la 
Constitución), 12.ª (régimen jurídico, procedimiento, contratación y responsabilidad de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma) y 13.ª (régimen estatutario de personal 
funcionario de la Comunidad Autónoma) del artículo 75; artículo 77.2.ª (trabajo y relaciones 
laborales), artículo 79 (actividad de fomento), y el artículo 104 (recursos de la Comunidad 
Autónoma).

IV
La ley se compone de una parte dispositiva, conformada por 56 artículos, distribuidos en: 

un título preliminar en el que se recogen las disposiciones generales; un título I relativo a las 
políticas públicas de promoción de la igualdad y de la no discriminación por razón de 
orientación sexual, expresión o identidad de género, dividido en once capítulos en los que se 
reflejan medidas en los ámbitos social, familiar, educativo, salud, laboral, juventud, cultura y 
ocio, deporte, cooperación al desarrollo, comunicación y ámbito policial; el título II materializa 
distintas medidas para garantizar el principio de igualdad de trato, y se divide en tres 
capítulos que se concretan en Administraciones públicas, derecho de admisión y medidas de 
tutela administrativa; el título III de la ley establece un régimen sancionador, con la 
tipificación de las acciones discriminatorias, las sanciones correspondientes y una escala en 
la gravedad de las mismas; la norma concluye con dos disposiciones adicionales, una 
disposición derogatoria y seis disposiciones finales con las previsiones relativas a su 
implantación efectiva y desarrollo reglamentario a fin de asegurar la más temprana 
implantación y efectividad de los derechos aquí enunciados.
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TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente ley tiene por objeto regular, en el ámbito territorial de la Comunidad 

Autónoma de Aragón y en el marco de sus competencias, los principios, medidas y 
procedimientos destinados a garantizar la plena igualdad real y efectiva y los derechos de 
las personas LGTBI, así como los de sus familiares, con especial atención a las personas 
menores que tuvieran a su cargo, mediante la prevención y eliminación de toda 
discriminación por razones de orientación sexual, expresión o identidad de género en los 
sectores públicos y privados de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Todas las personas LGTBI tendrán derecho a ser tratadas en condiciones de respeto a 
la diversidad afectivo-sexual, de género y de igualdad en cualquier ámbito de la vida, en 
particular en las esferas civil, laboral, social, sanitaria, educativa, económica, cultural y 
deportiva, así como a una protección efectiva por parte del Gobierno de Aragón en aquellos 
supuestos en que sean víctimas de discriminación y delitos de odio o sufran trato 
discriminatorio, vejatorio o degradante por su orientación sexual, expresión o identidad de 
género o por vivir en el seno de una familia LGTBI.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. La presente ley será de aplicación a cualquier persona física o jurídica, pública o 

privada, cualquiera que sea su domicilio o residencia, que se encuentre o actúe en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Las Cortes de Aragón, el Justicia de Aragón, el Gobierno de Aragón, las entidades 
locales aragonesas, así como cualquier entidad de derecho público o privado vinculada o 
dependiente de las mismas, y la Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y 
Provincias garantizarán el cumplimiento de la ley, promoverán las condiciones para hacerla 
efectiva en el ámbito de sus respectivas competencias y apoyarán acciones positivas sobre 
orientación sexual, expresión o identidad de género, así como al movimiento asociativo 
LGTBI de la Comunidad Autónoma y sus propios proyectos.

3. La presente ley se aplicará en cualquier ámbito y a cualquier etapa de la vida de las 
personas LGTBI, así como de sus familiares, con especial atención a las personas menores 
que tuvieran a su cargo.

Artículo 3.  Principios.
La presente ley se inspira en los siguientes principios fundamentales, que regirán la 

actuación de las personas físicas, públicas o privadas, incluidas en su ámbito de aplicación:
a) El reconocimiento del derecho al disfrute de los derechos humanos: todas las 

personas, con independencia de su orientación sexual, expresión o identidad de género, 
tienen derecho al pleno disfrute de todos los derechos humanos.

b) Respeto a la igualdad y a la diversidad y no discriminación: se prohíbe cualquier acto 
de discriminación, directa o indirecta, por razón de orientación sexual, expresión o identidad 
de género o por pertenencia a un grupo familiar LGTBI. La ley garantizará la protección 
contra cualquier discriminación.

c) Prevención: se adoptarán las medidas de prevención y de promoción de la igualdad 
necesarias para evitar conductas homofóbicas, lesbofóbicas, bifóbicas, transfóbicas u 
homofamilifóbicas, así como una detección temprana de situaciones conducentes a 
violaciones del derecho a la igualdad y la no discriminación de personas y familias 
pertenecientes a colectivos de diversidad afectivo-sexual y de género. Se velará 
especialmente por las personas menores LGTBI, así como por las personas menores 
pertenecientes a una familia LGTBI.

d) Reconocimiento de la personalidad: toda persona tiene derecho a construir para sí 
una autodefinición con respecto a su cuerpo, identidad, género y orientación sexual. La 
orientación, sexualidad e identidad de género que cada persona defina para sí es esencial 
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para su personalidad y constituye uno de los aspectos fundamentales de autodeterminación, 
dignidad y libertad.

Ninguna persona podrá ser presionada para ocultar, suprimir o negar su orientación, 
identidad sexual, expresión de género propia o de sus familiares.

e) Integridad física y seguridad personal: se garantizará protección efectiva frente a 
cualquier acto de violencia o que atente contra la vida, la integridad física o psíquica o el 
honor personal que tenga causa directa o indirecta en la orientación sexual, expresión o 
identidad de género propia o de sus familiares.

f) Protección frente a represalias: se adoptarán las medidas necesarias para la 
protección eficaz de toda persona frente a cualquier actuación o decisión que pueda suponer 
un trato desfavorable como consecuencia de una acción de denuncia de un acto 
discriminatorio.

g) Privacidad: todas las personas tienen derecho a la privacidad, sin injerencias 
arbitrarias o ilegales en su vida privada, incluyendo el derecho a optar por revelar o no la 
propia orientación sexual, diversidad corporal o identidad de género. Se adoptarán las 
medidas administrativas necesarias con la finalidad de garantizar que, en las menciones a 
las personas que accedan a servicios y prestaciones públicas y privadas, estas reflejen la 
identidad de género manifestada, respetando la dignidad y privacidad de la persona 
concernida.

h) Garantía de un tratamiento adecuado en materia de salud: todas las personas tienen 
derecho a gozar de un alto nivel de protección en materia de salud, y, en particular, las 
personas LGTBI tienen derecho a recibir, por parte del sistema sanitario, un trato igualitario, 
digno y respetuoso, que excluya la segregación.

i) Garantía de un sistema educativo que promueva la igualdad y la no discriminación por 
motivos de orientación sexual, expresión o identidad de género y la erradicación del acoso y 
los delitos de odio.

j) Efectividad de derechos: las Administraciones públicas de Aragón, en el ámbito de sus 
competencias, promoverán políticas para el fomento de la igualdad, la visibilidad y la no 
discriminación por motivos de orientación sexual, expresión o identidad de género.

Asimismo, los poderes públicos y cualquiera que preste servicios en el ámbito de la 
función pública o en el ámbito de la empresa privada promoverán y garantizarán el 
cumplimiento efectivo del principio de igualdad y no discriminación, ejerciendo cuantas 
acciones afirmativas sean necesarias para eliminar las situaciones de discriminación por 
razón de orientación sexual, expresión o identidad de género.

k) Derecho a recursos y resarcimientos efectivos: se garantizará a las personas LGTBI y 
a sus familiares, con especial atención a las personas menores que tuvieran a su cargo, la 
reparación de las consecuencias de las acciones discriminatorias que hayan sufrido por 
motivo de orientación sexual, expresión o identidad de género.

Artículo 4.  Definiciones.
A los efectos previstos en esta ley, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:
a) Acciones positivas: aquellas acciones que pretenden dar, a un determinado grupo 

social que históricamente ha sufrido discriminación, un trato preferencial en el acceso a 
ciertos recursos o servicios, con la idea de mejorar su calidad de vida y compensar la 
discriminación de la que fueron víctimas.

b) Acoso discriminatorio: cualquier comportamiento por acción u omisión que, por 
razones de orientación sexual, expresión o identidad de género o pertenencia a un grupo 
familiar LGTBI, se realice con el propósito o el efecto de atentar contra la dignidad y de crear 
un entorno intimidatorio, hostil, degradante, ofensivo o segregado.

c) Discriminación directa: cuando una persona haya sido, sea o pueda ser tratada de 
modo menos favorable que otra, en situación análoga o comparable, por motivos de 
orientación sexual, expresión o identidad de género o pertenencia a un grupo familiar LGTBI.

d) Discriminación indirecta: cuando una disposición, un criterio o una práctica 
aparentemente neutros puedan ocasionar una desventaja particular a personas por motivos 
de orientación sexual, expresión o identidad de género o pertenencia a un grupo familiar 
LGTBI.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 175  Igualdad y protección integral contra la discriminación por razón de orientación sexual

– 3638 –



e) Discriminación múltiple: cuando, además de discriminación por motivo de orientación 
sexual, una persona sufra conjuntamente discriminación por otro motivo recogido en la 
legislación europea, nacional o autonómica. Se tendrá especial atención a que a la posible 
discriminación por razón de orientación sexual se pueda sumar la discriminación por razón 
de género, identidad o expresión de género, pertenencia a colectivos como inmigrantes o 
pueblo gitano, discapacidad, seropositividad, creencias religiosas o tercera edad.

f) Discriminación por asociación: cuando una persona sea objeto de discriminación como 
consecuencia de su relación con una persona, familia, grupo o colectivo LGTBI.

g) Diversidad de género: comportamiento divergente respecto de las normas y roles de 
género impuestos socialmente para el sexo asignado de cada persona.

h) Educación en relación y coeducación: acción educativa que potencia la igualdad real 
de oportunidades y la eliminación de cualquier tipo de discriminación por razón de 
orientación sexual, expresión o identidad de género o pertenencia a un grupo familiar LGTBI.

i) Familia homoparental: unidad familiar compuesta por lesbianas, gais y las personas 
menores u otras personas a su cargo.

j) Homofamilifobia y transfamilifobia: rechazo, repudio o discriminación hacia las 
personas que integran el modelo de familia en el que las personas progenitoras o tutoras 
legales pertenecen al colectivo de diversidad afectivo-sexual y de género.

k) Intergénero: persona que no se reconoce ni dentro del término género femenino ni 
dentro del término masculino.

l) LGTBI: siglas que designan a personas lesbianas, gais, trans, bisexuales e 
intersexuales.

m) LGTBIfobia: rechazo, miedo, repudio, prejuicio o discriminación hacia cualquier 
persona por razón de orientación sexual, expresión o identidad de género.

n) Persona trans: toda aquella persona que se identifica con un género o expresión de 
género libremente autodeterminado con independencia del género que le asignaron al nacer. 
El término «trans» ampara múltiples formas de expresión de la identidad de género o 
subcategorías como transexuales, transgénero, intersexual, intergénero, queer, agénero, 
crossdresses, etcétera.

ñ) Represalia discriminatoria: trato adverso o efecto negativo que se produce en 
cualquier ámbito contra una persona como consecuencia de la presentación de una queja, 
reclamación, denuncia, demanda o recurso de cualquier tipo destinado a evitar, disminuir o 
denunciar la discriminación o el acoso al que está sometida o ha sido sometida.

o) Terapia de aversión o conversión de orientación sexual, expresión o identidad de 
género: todas las intervenciones médicas, psiquiátricas, psicológicas, religiosas o de 
cualquier índole que persigan la modificación de la orientación sexual, la expresión o la 
identidad de género de una persona.

p) Victimización secundaria: perjuicio causado a las personas lesbianas, gais, 
transexuales, bisexuales e intersexuales o pertenecientes a su grupo familiar que, siendo 
víctimas de discriminación, acoso o represalia, sufren las consecuencias adicionales de la 
mala o inadecuada atención por parte de las personas responsables administrativas y 
judiciales, instituciones públicas o cualquier otro agente implicado.

q) Violencia intragénero entre miembros de parejas del mismo sexo: aquella que en sus 
diferentes formas se produce en el seno de relaciones afectivas y sexuales entre personas 
con la misma identidad sexual, constituyendo un ejercicio de poder y siendo el objetivo de la 
persona que abusa dominar y controlar a su víctima.

Artículo 5.  Observatorio aragonés contra la discriminación por orientación sexual, expresión 
o identidad de género.

1. Se crea el Observatorio aragonés contra la discriminación por orientación sexual, 
expresión o identidad de género como órgano de participación y consulta en materia de 
derechos de los colectivos LGTBI, en el que estarán representadas las entidades LGTBI y 
las asociaciones de padres y madres de los mismos, de todas las zonas del territorio 
aragonés, que hayan destacado en su trayectoria de trabajo en la Comunidad Autónoma de 
Aragón y que tengan como fin la actuación por la igualdad social LGTBI.

2. El Observatorio dependerá del organismo o dirección general competente en materia 
de derechos de las personas LGTBI.
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3. Su estructura, composición y funcionamiento se establecerán reglamentariamente, 
garantizando la presencia de las entidades LGTBI más representativas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, las Administraciones públicas aragonesas con competencias 
directamente relacionadas con la igualdad y no discriminación del colectivo LGTBI en 
Aragón, los agentes sociales más representativos, colegios profesionales, asociaciones 
profesionales y entidades sociales que operan en el ámbito de aplicación de esta ley, así 
como la Universidad de Zaragoza.

4. Las funciones del Observatorio serán las siguientes:
a) Realizar estudios que tengan por objeto el análisis de los principales problemas para 

el reconocimiento, restablecimiento y garantía de los derechos de las personas LGTBI y 
formular recomendaciones al respecto a la Administración pública.

b) Realizar propuestas y recomendaciones en materia de políticas públicas para la 
garantía de los derechos de las personas LGTBI en la Comunidad Autónoma de Aragón.

c) Presentar propuestas que promuevan la transversalidad del enfoque de los derechos 
de las personas del sector LGTBI en la formulación, puesta en marcha, seguimiento y 
evaluación de las políticas públicas sectoriales.

d) Mantener comunicación permanente con las instancias públicas y privadas pertinentes 
para la materialización de los derechos de las personas LGTBI.

e) Las demás que correspondan al carácter consultivo del Observatorio y sean definidas 
reglamentariamente.

5. El Observatorio elaborará un informe anual sobre la situación del colectivo LGTBI en 
Aragón en el que, asimismo, se evaluará el grado de cumplimiento de la presente ley y el 
impacto social de la misma. El informe anual que se elabore será presentado públicamente a 
la sociedad aragonesa y, asimismo, será remitido a las Cortes de Aragón y al Justicia de 
Aragón.

6. Corresponde al departamento competente en materia de no discriminación de 
personas LGTBI prestar la asistencia técnica y administrativa necesarias para el 
funcionamiento del Observatorio.

Artículo 6.  Reconocimiento, apoyo institucional y concienciación social.
1. Las instituciones y los poderes públicos aragoneses contribuirán a la visibilidad de las 

personas LGTBI en Aragón, respaldando y realizando campañas y acciones afirmativas, con 
el fin de promover el valor positivo de la diversidad en materia de relaciones afectivo-
sexuales y familiares, con especial atención a sectores de población especialmente 
discriminados.

2. El departamento competente en materia de no discriminación de personas LGTBI 
debe elaborar y publicar periódicamente estadísticas y estudios cualitativos relativos 
especialmente a:

a) Agresiones y discriminaciones contra personas LGTBI y en el caso de delitos de odio, 
teniendo en cuenta los datos aportados por el punto de información y atención a víctimas de 
agresiones y delitos de odio.

b) Denuncias presentadas en virtud de la presente ley y denuncias penales presentadas 
por delitos en el ámbito de la discriminación o la violencia contra personas LGTBI.

c) Resoluciones administrativas y sentencias judiciales, y el sentido de las mismas, 
relacionadas con el objeto de la presente ley, en particular las que pueden probar la 
existencia de discriminaciones indirectas y ayudar a elaborar medidas para políticas públicas 
antidiscriminatorias.

3. El Instituto Aragonés de la Mujer promoverá la realización de campañas que 
contribuyan a la erradicación de la doble discriminación que sufren las mujeres lesbianas, 
trans y bisexuales por razones de orientación sexual, expresión o identidad de género.

4. Los poderes públicos de Aragón conmemorarán cada 17 de mayo el día internacional 
contra la homofobia, lesbofobia, bifobia y transfobia. Asimismo, los poderes públicos 
prestarán respaldo a la celebración en fechas conmemorativas, de actos y eventos que, 
como formas de visibilización, constituyen instrumentos de consolidación de la igualdad 
plena y efectiva en la vida de las personas LGTBI. En particular, el día 26 de abril, día 
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internacional de la visibilidad lésbica; el día 28 de junio, día internacional del orgullo LGTBI; 
el día 15 de mayo, día internacional de la familia; el 21 de noviembre, día internacional de la 
memoria trans, y el 28 de marzo, día internacional trans.

5. Las Administraciones públicas de Aragón y cualquiera que preste servicios en el 
ámbito de la función pública garantizarán el cumplimiento efectivo del principio de igualdad y 
no discriminación, ejerciendo cuantas acciones positivas sean necesarias para eliminar las 
situaciones de discriminación por razón de orientación sexual, expresión o identidad de 
género o de pertenencia a un grupo familiar LGTBI, incluidas las denuncias a las fuerzas y 
cuerpos de seguridad del Estado y ante el órgano administrativo competente.

6. Las Administraciones públicas de Aragón fomentarán, a través de los medios de 
comunicación social de carácter público, los valores de igualdad, diversidad y no 
discriminación por razón de orientación sexual, expresión o identidad de género.

Artículo 7.  Cláusula general antidiscriminatoria.
1. Las Administraciones públicas de Aragón deben velar por el derecho a la no 

discriminación por razón de la orientación sexual, expresión o identidad de género o por 
pertenencia a un grupo familiar LGTBI.

2. El derecho a la no discriminación es un principio informador del ordenamiento jurídico 
aragonés, de la actuación administrativa y de la práctica judicial. Este derecho vincula tanto 
a los poderes públicos como a los particulares.

Artículo 8.  Carácter transversal de las políticas públicas de integración y no discriminación.
La Comunidad Autónoma de Aragón implementará una política proactiva de carácter 

transversal dirigida a la plena integración de las personas LGTBI, sobre la base de los 
principios de no discriminación por causa de orientación sexual, expresión o identidad de 
género o por pertenencia a un grupo familiar LGTBI, destinando para ello los instrumentos y 
estructuras necesarios que garanticen su viabilidad. Dicha política prestará especial atención 
a aquellos casos en los que pueda concurrir discriminación múltiple.

TÍTULO I
Políticas públicas para garantizar la igualdad y la no discriminación por razón 
de orientación sexual, expresión o identidad de género de las personas LGTBI

CAPÍTULO I
Medidas en el ámbito social

Artículo 9.  Apoyo y protección a colectivos vulnerables.
1. El Gobierno de Aragón promoverá una política activa e integral para la atención a las 

personas LGTBI y sus familiares. A tal fin se llevarán a cabo medidas de prevención de la 
discriminación y apoyo a la visibilidad entre los colectivos más vulnerables, adolescentes, 
niños y niñas, personas mayores, personas con discapacidad, personas en situación de 
dependencia o personas en riesgo de exclusión social, con la colaboración de las entidades 
que luchan por los derechos humanos fundamentales de las personas.

En particular, se adoptarán medidas específicas de apoyo, mediación y protección en los 
supuestos de personas menores, adolescentes y jóvenes que estén sometidas a presión o 
maltrato en el ámbito familiar vecinal, educativo, laboral o residencial a causa de su 
orientación sexual, expresión o identidad de género o de pertenencia a un grupo familiar 
LGTBI.

2. El Gobierno de Aragón y las Administraciones públicas aragonesas adoptarán los 
mecanismos necesarios para la protección efectiva de las personas menores gais, lesbianas, 
trans, bisexuales e intersexuales que se encuentren bajo la tutela de la Administración, ya 
sea en centros de menores, pisos tutelados o recurso en el que residan, garantizando el 
respeto absoluto a su orientación sexual y unas plenas condiciones de vida. Asimismo, se 
garantizará al personal profesional del Servicio de Protección de Menores la formación en 

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 175  Igualdad y protección integral contra la discriminación por razón de orientación sexual

– 3641 –



diversidad afectivo-sexual y de género, para facilitar los procesos de acogida y adopción por 
parte de las familias LGTBI.

3. El Gobierno de Aragón y las Administraciones públicas aragonesas garantizarán y 
adoptarán las medidas necesarias para la protección y el ejercicio efectivo de los derechos 
de las personas con discapacidad LGTBI. Los centros y servicios de atención a personas 
con discapacidad, públicos o privados, velarán para que el respeto del derecho a la no 
discriminación de las personas LGTBI sea real y efectivo.

4. El Gobierno de Aragón y las Administraciones públicas aragonesas velarán y 
promoverán políticas específicas para que no se produzcan situaciones de discriminación de 
las personas LGTBI especialmente vulnerables por razón de edad. Las residencias de 
personas mayores, tanto públicas como privadas, garantizarán el derecho a la no 
discriminación de personas LGTBI, ya sea tanto en su individualidad como en su relación 
sentimental, así como la garantía de la continuidad de los tratamientos hormonales de las 
personas transexuales que así lo requieran.

5. El Gobierno de Aragón y las Administraciones públicas aragonesas prestarán especial 
protección a las personas pertenecientes a colectivos que, por tradición, religión o cultura, 
pudieran contar con un mayor nivel de discriminación por razón de orientación sexual, 
expresión o identidad de género.

6. El Gobierno de Aragón y las Administraciones públicas aragonesas garantizarán en 
cualquier caso que en todos los ámbitos de aplicación de la presente ley se aporta al 
personal profesional las herramientas necesarias para la no discriminación y se cuenta con 
el personal especializado necesario en las diferentes materias, según se precise en los 
distintos protocolos y medidas a tomar.

Artículo 10.  Atención a víctimas de violencia por homofobia, lesbofobia, bifobia, transfobia, 
homofamilifobia y transfamilifobia.

1. El Gobierno de Aragón, en el ámbito de sus competencias, prestará una atención 
integral real y efectiva a las personas víctimas de violencia por homofobia, lesbofobia, bifobia 
o transfobia y a su entorno familiar. Esta atención comprenderá la asistencia, información y 
asesoramiento jurídico, la asistencia sanitaria, incluyendo la atención especializada, y 
medidas tendentes a facilitar su recuperación integral e integración social.

2. El Gobierno de Aragón realizará actuaciones de promoción y defensa de los derechos 
de las personas LGTBI, realizando a tal efecto campañas de sensibilización a la sociedad en 
general, y al tejido empresarial en particular, tendentes a lograr su plena igualdad y su 
acceso al mercado de trabajo y al resto de servicios, derechos y prestaciones en condiciones 
de igualdad con el resto de la ciudadanía. Para estas actuaciones se ha de contar con las 
organizaciones LGTBI y el Observatorio aragonés contra la discriminación por orientación 
sexual, expresión o identidad de género.

3. El Gobierno de Aragón garantizará que todos los profesionales públicos o privados 
que trabajen dentro de su ámbito territorial cumplan el principio de igualdad y no 
discriminación y reciban la formación adecuada para el desarrollo de su actividad profesional 
con personas LGTBI, sus familiares o su entorno relacional, ofertando programas anuales de 
formación.

4. Las Administraciones públicas aragonesas, en el ámbito de sus competencias, 
desarrollarán políticas activas de apoyo y visibilización de las asociaciones y organizaciones 
LGTBI que realizan actividades de apoyo a personas LGTBI y su inclusión social.

CAPÍTULO II
Medidas en el ámbito de la salud

Artículo 11.  Protección del derecho a la salud física, mental, sexual y reproductiva.
1. Todas las personas tienen derecho al más alto nivel de disfrute de la salud integral, 

incluida la salud sexual y reproductiva, sin discriminación alguna por razón de orientación 
sexual, expresión o identidad de género.

2. El sistema sanitario público de Aragón:
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a) Garantizará que la política sanitaria sea respetuosa hacia las personas LGTBI y sus 
familias.

b) Incorporará servicios y programas específicos de promoción, prevención y atención 
que permitan a las personas LGTBI y sus familias disfrutar del derecho a una atención 
sanitaria plena y eficaz que reconozca y tenga en cuenta sus necesidades particulares.

c) Promoverá entre los distintos estamentos de las instituciones sanitarias el 
establecimiento de prácticas sanitarias o terapias psicológicas lícitas y respetuosas, y en 
ningún caso aversivas, en lo relativo a la orientación sexual, la expresión o la identidad de 
género.

d) Promoverá el uso de atención y servicio de pares tanto hospitalario como asistencial.
3. El sistema sanitario de Aragón debe garantizar, mediante protocolos de actuación 

específicos, que los miembros de parejas estables, independientemente de su orientación 
sexual, expresión o identidad de género, tengan los mismos derechos que la Ley 41/2002, 
de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y 
obligaciones en materia de información y documentación clínica, reconoce a los cónyuges o 
familiares más próximos. En cuanto al consentimiento por sustitución, el conviviente en 
pareja estable tiene, respecto del otro miembro de la pareja, la consideración de familiar a 
los efectos del artículo 14.1a) de la Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de Aragón.

Artículo 12.  Atención sanitaria y reproductiva.
1. El sistema sanitario público de Aragón promoverá la realización de programas y 

protocolos específicos que den respuesta a las necesidades propias de las mujeres 
lesbianas, trans y bisexuales y hombres trans, en particular a la salud sexual y reproductiva.

2. Todas las personas con capacidad gestante tendrán garantizado, en igualdad de 
condiciones, el acceso a las técnicas de reproducción asistida.

Artículo 13.  Formación de profesionales sanitarios.
1. El departamento competente en materia de salud garantizará que el personal 

profesional sanitario cuente con la formación adecuada y la información actualizada sobre 
homosexualidad, bisexualidad, transexualidad e intersexualidad, con especial referencia a la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, los principios de Yogyakarta, la 
Constitución de 1978 y el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. El departamento competente en materia de salud garantizará la aplicación de los 
derechos de atención sin segregación y sin patologización de las personas trans en los 
centros médicos, así como la aplicación de las instrucciones de la Dirección General de 
Asistencia Sanitaria sobre atención sanitaria a personas transexuales en los centros 
sanitarios públicos del Sistema Aragonés de Salud.

3. El departamento competente en materia de salud promoverá la realización de 
estudios, investigación y desarrollo de políticas sanitarias específicas para las personas 
LGTBI y sus familias, con el objetivo de mejorar la atención de las mismas.

Artículo 14.  Medidas de prevención de infecciones de transmisión sexual.
1. Las Administraciones públicas aragonesas promoverán programas de educación 

sexual y de prevención de infecciones de transmisión sexual, con especial consideración al 
VIH en las relaciones sexuales. Asimismo, se realizarán campañas de información de 
profilaxis, especialmente entre la población juvenil.

2. Se realizarán programas de detección precoz de las infecciones de transmisión 
sexual, que tendrán en cuenta la extensión y la realidad social aragonesa.

3. Se diseñarán estrategias para afrontar los problemas de salud específicos de las 
personas LGTBI, incluyendo campañas de vacunación para aquellas infecciones en las que 
sea posible, y fortalecer la vigilancia epidemiológica sensible a las distintas situaciones de 
salud y de enfermedad de estas personas, con respeto, en cualquier caso, por el derecho a 
la intimidad de los afectados.

4. Se establecerán mecanismos de participación de las personas, entidades y 
asociaciones LGTBI en las políticas relativas a la salud sexual.
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5. Se garantizará el derecho de acceso a todos los métodos preventivos que garantizan 
prácticas sexuales más seguras y evitan las infecciones de transmisión sexual y el 
consiguiente tratamiento, y se fomentará el uso de estos métodos.

6. Se garantizará el derecho a la prevención, a la detección eficaz y al tratamiento 
integral de acuerdo con la cartera de servicios vigente, teniendo en cuenta su revisión en 
función de los avances científicos, llevando a cabo actividades periódicas de promoción de la 
salud, de prevención de la infección y del desarrollo de la enfermedad y de sensibilización y 
de apoyo comunitario en relación con las infecciones de transmisión sexual.

7. Se prestará especial atención, en las políticas de prevención, a aquellas relaciones de 
riesgo asociadas al consumo de sustancias psicoactivas, así como a la reducción de riesgos 
y daños como método eficaz para trabajar de forma específica con aquellos sectores de 
población más vulnerables.

Artículo 15.  Consentimiento.
Para los tratamientos previstos en este capítulo se requerirá el consentimiento 

previamente informado de la persona interesada, en atención a su desarrollo y madurez y, 
en todo caso, si tiene suficiente juicio, en los términos que marca la Ley 6/2002, de 15 de 
abril.

Artículo 16.  Documentación.
El Gobierno de Aragón, en el ámbito de sus competencias, adoptará los mecanismos 

necesarios para que la documentación administrativa y los formularios médicos se adecuen 
a la heterogeneidad del hecho familiar y a las circunstancias de las personas LGTBI, incluida 
su identidad de género autodeterminada.

CAPÍTULO III
Medidas en el ámbito laboral y de la responsabilidad social empresarial

Artículo 17.  Políticas de fomento de la igualdad de oportunidades, respeto a la diversidad y 
a la no discriminación en el empleo.

1. El departamento competente en materia de empleo incluirá en todos los planes de 
formación, orientación y empleo las medidas de formación, orientación, sensibilización y 
prevención de la exclusión encaminadas a la inserción y sostenibilidad en el empleo que 
garanticen el ejercicio del derecho al trabajo y la formación para el empleo de las personas 
LGTBI.

2. A tal efecto, adoptará medidas adecuadas y eficaces, incluyendo acciones positivas 
que tengan por objeto:

a) La promoción y defensa de la igualdad de trato de las personas LGTBI en el acceso al 
empleo o una vez empleadas.

b) La promoción en el ámbito de la formación del respeto de los derechos de igualdad y 
no discriminación de las personas LGTBI.

c) La prevención, la corrección y la eliminación de toda forma de discriminación por 
orientación sexual, expresión o identidad de género en materia de acceso al empleo, 
contratación y condiciones de trabajo, con especial atención a aquellos casos en que la 
persona se encuentre sometida a un proceso médico-quirúrgico o sea víctima de cualquier 
forma de acoso.

d) La información y la divulgación de los derechos de las personas LGTBI y la normativa 
que los garantiza.

e) La propuesta y el impulso de campañas de control del cumplimiento efectivo de los 
derechos laborales y de prevención de riesgos laborales de los colectivos de LGTBI.

f) La incorporación en las convocatorias de ayudas y subvenciones de fomento del 
empleo de criterios de igualdad de oportunidades.

g) La incorporación en las convocatorias de ayudas para la conciliación de la vida laboral 
y familiar de cláusulas que contemplen la heterogeneidad de los modelos familiares.
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h) La inclusión en los convenios colectivos, a través de los agentes sociales, de 
cláusulas de promoción, prevención, eliminación y corrección de toda forma de 
discriminación por causa de orientación sexual, expresión o identidad de género.

i) El impulso, el apoyo y el seguimiento para la elaboración de planes de igualdad y no 
discriminación que incluyan expresamente a las personas LGTBI, en especial en las 
pequeñas y medianas empresas.

j) El diseño y el desarrollo de estrategias para la inserción laboral de las personas trans.
k) El impulso de actuaciones y medidas de difusión y sensibilización, así como códigos 

de conducta y protocolos de actuación, que garanticen estos derechos en las empresas, 
trabajando con empresarios y sindicatos con el fin de favorecer la inclusión de cláusulas 
antidiscriminatorias en los convenios colectivos.

l) La implantación de indicadores de igualdad en las estadísticas y estudios de carácter 
laboral que se realicen en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón que permitan medir la inclusión de las personas LGTBI en el sector público y privado, 
de manera que se pueda reconocer a las empresas y organismos públicos que destaquen 
por la aplicación de políticas de igualdad y no discriminación.

m) La elaboración, en colaboración con las organizaciones sindicales y empresariales 
más representativas, de un protocolo de igualdad y buenas prácticas en el ámbito 
empresarial y de las relaciones laborales en materia de igualdad y no discriminación por 
razón de orientación sexual, expresión o identidad de género.

n) La formación específica del personal responsable en la Inspección de Trabajo en 
contenidos relacionados con las discriminaciones que pueden sufrir las personas LGTBI y en 
el conocimiento de la diversidad en lo relativo a la orientación sexual, la expresión o la 
identidad de género.

3. El Gobierno de Aragón apoyará a las organizaciones sindicales y empresariales más 
representativas para:

a) Impulsar medidas inclusivas para personas LGTBI en los convenios colectivos de 
todos los sectores laborales.

b) Informar sobre la normativa en materia de discriminación por razón de orientación 
sexual, expresión o identidad de género.

c) Promover los derechos y la visibilidad de las personas LGTBI en los lugares de 
trabajo.

d) Tratar de manera específica la discriminación múltiple e incentivar la contratación de 
quienes se vean afectados por la misma.

e) Velar por la promoción del derecho a la igualdad de trato y no discriminación en la 
empresa por razón de las causas previstas en esta ley.

f) Reconocer e incluir la heterogeneidad del hecho familiar en cualquier medida de 
conciliación y gestión del tiempo de trabajo.

4. El departamento competente en materia de trabajo, el Instituto Aragonés de Empleo, 
sus entidades colaboradoras y las agencias de colocación autorizadas en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Aragón deberán velar específicamente por el respeto del derecho 
de igualdad de trato y no discriminación en el acceso al empleo y a la formación para el 
empleo.

5. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón velará por el cumplimiento 
del principio de la no discriminación por motivos de orientación sexual, expresión o identidad 
de género en relación con la contratación de personal, las políticas de promoción, acceso, 
promoción y remuneración y el cese o despido de personas trans.

6. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en colaboración con el 
Observatorio aragonés contra la discriminación por orientación sexual, expresión o identidad 
de género, diseñará y aplicará medidas de prevención de la violencia laboral contra el 
colectivo LGTBI en el ámbito de la función pública.

7. Reglamentariamente, se aprobará un plan contra la discriminación en el ámbito 
laboral, público y privado, que contemple medidas de igualdad y no discriminación, así como 
medidas de difusión e información de los derechos de las personas LGTBI. Dicho plan 
deberá ser participativo y contará con las organizaciones sindicales y empresariales más 
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representativas, así como con las organizaciones LGTBI y el Observatorio aragonés contra 
la discriminación por orientación sexual, expresión o identidad de género.

Artículo 18.  La realidad LGTBI en el ámbito de la responsabilidad social empresarial.
1. Las Administraciones públicas aragonesas impulsarán la adopción, por parte de las 

mismas, de las empresas y de las entidades sin ánimo de lucro, de códigos éticos y de 
conducta que contemplen medidas de protección frente a la discriminación por razón de 
orientación sexual, expresión o identidad de género, así como acciones que favorezcan la 
contratación e inclusión laboral para el colectivo LGTBI.

2. El sistema de evaluación del distintivo de empresa socialmente responsable de 
Aragón incorporará indicadores de igualdad que tengan en cuenta la realidad de las 
personas LGTBI.

3. Asimismo, la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón divulgará, a través 
del Observatorio de responsabilidad social empresarial de Aragón, las buenas prácticas 
realizadas por las empresas en materia de inclusión de colectivos LGTBI y de promoción y 
garantía de igualdad y no discriminación por razón de orientación sexual, expresión o 
identidad de género.

CAPÍTULO IV
Medidas en el ámbito de la educación

Artículo 19.  Plan integral sobre educación y diversidad LGTBI.
1. Toda persona tiene derecho a la educación, sin discriminación alguna basada en su 

orientación sexual, expresión o identidad de género o pertenencia a un grupo familiar LGTBI 
y con el debido respeto a la misma. De acuerdo con el principio de educación en relación, se 
integrará la educación en valores de igualdad, diversidad y respeto desde la educación 
infantil, explicando la diversidad afectivo-sexual desde las edades más tempranas, 
eliminando los estereotipos basados en la heterosexualidad como la única orientación sexual 
válida y admitida.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón elaborará un plan integral 
sobre educación y diversidad LGTBI en Aragón que contemplará las medidas necesarias 
para garantizar la igualdad, la no discriminación y el respeto a la diversidad afectivo-sexual 
de las personas LGTBI y de sus familiares en el ámbito educativo y que partirá de un estudio 
de la realidad LGTBI que analice la percepción que se tiene de estas cuestiones por parte 
del profesorado, progenitores y alumnado. Las medidas previstas en este plan se aplicarán 
en todas las enseñanzas tanto de régimen general como especial y serán de obligado 
cumplimiento para todos los centros educativos. En el plan se incluirán los aspectos relativos 
a la prevención del acoso LGTBI y al carácter rural de algunas zonas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Dicho plan tendrá que ser elaborado de forma participativa, contando 
con las organizaciones LGTBI y el Observatorio aragonés contra la discriminación por 
orientación sexual, expresión o identidad de género.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través del departamento 
competente en materia de educación, velará para que el sistema educativo sea un espacio 
de respeto y aceptación, libre de toda presión, agresión o discriminación por motivos de 
orientación sexual, identidad de género o expresión de género o por pertenencia a un grupo 
familiar LGTBI, con amparo del alumnado, miembros del personal de administración, 
docentes y familias que lo componen.

Artículo 20.  Planes y contenidos educativos.
1. El Gobierno de Aragón, en el ámbito de sus competencias, adoptará las medidas 

necesarias para transformar los contenidos educativos que impliquen discriminación o 
violencia física o psicológica basadas en la orientación sexual, expresión o identidad de 
género, dando audiencia a las asociaciones, organizaciones y colectivos LGTBI, 
garantizando así una escuela para la inclusión y la diversidad en todos los centros 
educativos, tanto en el ámbito de la enseñanza pública como de la concertada y de la 
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privada. Los contenidos del material educativo empleado en la formación del alumnado, 
cualquiera que sea la forma y soporte en que se presenten, promoverán el respeto, la 
aceptación y la protección del derecho a la diversidad afectivo-sexual y familiar.

2. El departamento competente en materia de educación incorporará la realidad lésbica, 
gay, bisexual, transexual, transgénero e intersexual en los contenidos transversales de 
formación de todo el alumnado de la Comunidad Autónoma de Aragón en aquellas materias 
en que sea procedente. En particular, revisará los contenidos de información, divulgación y 
formación que ya existan en los distintos niveles de enseñanza y en otros ámbitos 
formativos, para lo que dará audiencia a las asociaciones, organizaciones y colectivos 
LGTBI. Asimismo, se incluirá la memoria histórica LGTBI en las áreas correspondientes del 
currículo educativo aragonés.

3. Los planes educativos deberán contemplar pedagogías adecuadas para el 
reconocimiento y respeto de los derechos de las personas lesbianas, gais, bisexuales, trans 
e intersexuales y de sus familias, así como deberán dar cabida a proyectos curriculares que 
contemplen o permitan la educación afectivo-sexual y de diversidad familiar y la prevención 
de la discriminación por motivos de orientación sexual, expresión o identidad de género. 
Para ello, dispondrán de herramientas, recursos y estrategias para educar en la diversidad 
sexual, prevenir el acoso escolar y educar en el respeto y la igualdad, tanto desde la 
educación formal como desde la no formal, incorporando al currículo los contenidos de 
igualdad.

4. Los centros educativos de la Comunidad Autónoma de Aragón promoverán acciones 
que permitan detectar, prevenir y proteger acciones de discriminación o acoso y evitar la 
impartición de contenidos discriminatorios hacia las personas LGTBI. Estos compromisos 
quedarán expresados de manera explícita en sus proyectos educativos de centro o idearios.

5. Se fomentará la utilización en la escuela de recursos pedagógicos (juguetes, juegos, 
libros, material audiovisual) que fomenten la igualdad entre todas las personas con 
independencia de su orientación sexual, expresión o identidad de género o su pertenencia a 
grupo familiar.

6. Se establecerá un fondo bibliográfico LGTBI en los centros educativos sostenidos con 
fondos públicos que deberá ser suministrado por el departamento competente en materia de 
educación.

7. Los proyectos educativos de centro contemplarán desde la educación infantil el 
conocimiento, reconocimiento y respeto de la realidad LGTBI y sus familias. Los proyectos 
educativos de centro o la planificación de actividades educativas dirigidas al alumnado de 
infantil y primaria en el ámbito escolar incluirán actividades de visibilización humana y 
concreta, que estarán abiertas a la participación preferencial de personas LGTBI y sus 
grupos familiares, especialmente si forman parte de la comunidad escolar del centro 
educativo, ya se trate de alumnado, personal docente, de administración o de las familias 
que lo integran. Asimismo, incluirán actividades lectivas, a diseñar y llevar a cabo por el 
personal docente, que revisen el contenido curricular y lo amplíen otorgándole un carácter 
transversal e integral bajo los principios de diversidad e igualdad afectivo-sexual.

8. El Gobierno de Aragón, en el ámbito de sus competencias, garantizará que los libros 
de texto y el material educativo visibilicen y reflejen en sus contenidos la heterogeneidad de 
los modelos familiares existentes en Aragón, así como la diversidad corporal y sexual de 
manera natural, respetuosa y transversal en todos los grados de enseñanza y acorde con las 
materias y edades.

Artículo 21.  Acciones de formación, divulgación, información y sensibilización.
1. Se impartirá a todo el personal que trabaje en el ámbito de la enseñanza no 

universitaria, tanto docente como no docente, formación adecuada que incorpore la realidad 
del colectivo LGTBI y la diversidad afectivo-sexual y familiar y que analice cómo abordar en 
el aula la presencia de alumnado LGTBI, o cuyos progenitores pertenezcan a estos 
colectivos.

2. Se realizarán acciones de fomento del respeto y la no discriminación de las personas 
LGTBI en los centros educativos y entre las asociaciones de padres y madres de alumnado.

3. A los efectos de favorecer la visibilidad y de integrar de forma transversal la diversidad 
afectivo-sexual en los centros escolares, el departamento competente en materia de 
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educación favorecerá en los centros sostenidos con fondos públicos la realización de 
actividades específicas para el reconocimiento de la igualdad del colectivo LGTBI y sus 
grupos familiares. Dichas actividades estarán abiertas a la participación de personas LGTBI 
y sus grupos familiares, especialmente si forman parte de la comunidad escolar del centro 
educativo, ya se trate de alumnado, personal docente, de administración o de las familias 
que lo integran.

4. En los centros educativos sostenidos con fondos públicos se desarrollarán, a lo largo 
de cada curso escolar, acciones de fomento de la cultura del respeto y la no discriminación 
de las personas basada en la orientación sexual, expresión o identidad de género o 
pertenencia a grupo familiar. En todo caso, se realizará este tipo de actuaciones en las 
fechas conmemorativas a las que se refiere el artículo 6.4.

5. El personal de cualesquiera recursos o servicios para la atención a situaciones de 
acoso en Aragón deberá estar formado sobre diversidad afectivo-sexual, y así se recogerá 
en los sucesivos planes integrales contra el acoso escolar en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

6. Se impartirá formación sobre diversidad afectivo-sexual y familiar al personal no 
docente tanto de los centros educativos como de los centros administrativos dependientes 
del departamento competente en materia de educación no universitaria.

7. Todas las acciones mencionadas anteriormente tendrán en cuenta la extensión y el 
carácter marcadamente rural de Aragón.

Artículo 22.  Protocolo de prevención de comportamientos y actitudes discriminatorios por 
homofobia, lesbofobia, bifobia, transfobia, interfobia y homofamilifobia.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón elaborará e implantará en 
todos los centros educativos un protocolo de prevención que evite actitudes o 
comportamientos homofóbicos, lesbofóbicos, bifóbicos, transfóbicos, interfóbicos y 
homofamilifóbicos que impliquen prejuicios y discriminación por razón de orientación sexual, 
expresión o identidad de género.

2. Este protocolo incorporará la necesaria coordinación entre las áreas de educación, 
sanidad y acción social en orden a una rápida detección y actuación ante situaciones 
discriminatorias y atentatorias contra la diversidad sexual. Asimismo, contemplará medidas 
de protección frente al acoso escolar y cualquier actuación contraria al derecho de igualdad y 
no discriminación en beneficio de alumnado, familias, personal docente y demás personas 
que presten servicios en el centro educativo. Dicha protección incluirá la información sobre 
los mecanismos de denuncia existentes en el ordenamiento jurídico.

3. Los centros educativos garantizarán la correcta atención y apoyo a aquel 
estudiantado, personal docente o personal de administración o servicios que fueran objeto 
de discriminación por orientación sexual, expresión o identidad de género en el seno de los 
mismos. La Administración educativa velará por que se garantice el cumplimiento de lo 
señalado anteriormente.

4. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón no suscribirá conciertos 
administrativos con aquellos centros que discriminen al alumnado por razón de orientación 
sexual, expresión o identidad de género. Esta circunstancia ha de reflejarse nítidamente en 
el ideario de los centros y ha de tener su correspondencia en las manifestaciones públicas 
de los responsables de los mismos.

5. Los equipos de orientación educativa y psicopedagógica y los equipos de atención 
temprana dispondrán, al menos anualmente, de una formación de reciclaje y actualización 
especializada en la materia de diversidad afectivo-sexual personal y familiar y, en términos 
generales, en todo lo que concierne a esta ley. Se garantizará que dichos equipos presten 
apoyo en aquellas situaciones que lo requieran a señalamiento o petición de cualquier 
miembro de la comunidad educativa. Su requerimiento no vendrá determinado únicamente 
por la emergencia de comportamientos explícitamente fóbicos, sino que también habrá de 
estar revestido de un carácter marcadamente preventivo.

Artículo 23.  Universidad.
1. Las universidades del sistema universitario aragonés garantizarán el respeto y la 

protección del derecho a la igualdad y no discriminación de todo el alumnado, personal 
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docente y cualquier persona que preste servicios en el ámbito universitario por causa de 
orientación sexual, expresión o identidad de género. En particular, adoptarán un compromiso 
claro contra las actitudes de discriminación por LGTBIfobia.

2. El Gobierno de Aragón, en colaboración con las universidades del sistema 
universitario aragonés, promoverá acciones informativas, divulgativas y formativas entre el 
personal docente, el alumnado y el personal de administración y servicios sobre la realidad 
LGTBI que permitan detectar, prevenir y proteger acciones de discriminación o acoso, así 
como prohibir la impartición de contenidos discriminatorios hacia las personas LGTBI. 
Asimismo, las universidades del sistema universitario aragonés prestarán atención y apoyo 
en su ámbito de acción a aquel estudiantado, personal docente o personal de administración 
y servicios que fuera objeto de discriminación en el seno de la comunidad educativa por su 
orientación sexual, expresión o identidad de género o por su pertenencia a un grupo familiar 
LGTBI.

3. Las universidades del sistema universitario aragonés y el Gobierno de Aragón, en el 
ámbito de las acciones de investigación de la Comunidad Autónoma, adoptarán medidas de 
apoyo a la realización de estudios y proyectos de investigación sobre la realidad LGTBI.

4. El Gobierno de Aragón y las universidades que integran el sistema universitario 
aragonés impulsarán la creación de un observatorio y un protocolo contra la discriminación 
LGTBI en dichas universidades.

5. Las universidades que integran el sistema universitario aragonés apoyarán acciones 
de visibilidad del colectivo LGTBI dentro del ámbito universitario y contarán con una figura 
que tenga encomendadas las labores de velar y asistir al colectivo LGTBI ante situaciones 
de discriminación.

CAPÍTULO V
Medidas en el ámbito familiar

Artículo 24.  Protección de la diversidad familiar.
1. La presente ley garantiza la protección jurídica frente a cualquier tipo de 

discriminación en la unión de personas del mismo sexo, ya sea de hecho o de derecho, en la 
relación de parentesco, ya sea por filiación o afinidad, así como en las unidades 
monoparentales o monomarentales con hijos e hijas a su cargo.

2. El Observatorio aragonés de familia integrará representantes de las familias LGTBI y 
de asociaciones y organizaciones de padres y madres de personas LGTBI e incorporará en 
sus programas de actuación medidas de estudio, información, formación y divulgación de las 
realidades familiares de las personas LGTBI.

3. Se fomentará el respeto y la protección contra cualquier forma de discriminación de 
las personas menores que vivan en el seno de una familia LGTBI, así como de sus 
familiares, adoptando aquellas medidas preventivas que eviten comportamientos atentatorios 
contra la dignidad personal y la vida como consecuencia de situaciones familiares.

4. Los programas de apoyo a las familias contemplarán de forma expresa medidas de 
apoyo a las familias LGTBI y a las personas menores, adolescentes y jóvenes LGTBI y a las 
que vivan en el seno de una familia LGTBI en especial situación de vulnerabilidad y 
exclusión social, adoptando aquellas medidas preventivas que eviten comportamientos 
atentatorios contra la dignidad personal y la vida como consecuencia de situaciones 
familiares.

5. Las Administraciones públicas de Aragón deben establecer los mecanismos 
necesarios para que la documentación administrativa se adecue a las relaciones afectivas de 
las personas LGTBI y a la heterogeneidad de los modelos de familias.

6. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el ámbito de sus 
competencias, desarrollará políticas activas de apoyo y visibilización de las asociaciones y 
organizaciones LGTBI legalmente constituidas que realicen actividades de promoción de la 
diversidad de las familias y el respeto a las familias homoparentales.

7. La Comisión de participación infantil y adolescente de Aragón integrará representantes 
de entidades que trabajen con personas menores LGTBI y con familias homoparentales con 
personas menores a cargo, e incorporará en sus programas de actuación medidas de 
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estudio, información, formación y divulgación de las realidades familiares de las personas 
LGTBI.

8. En caso de fallecimiento de un miembro de una pareja de hecho LGTBI, el otro 
miembro de la pareja debe poder tomar parte, en las mismas condiciones que en caso de 
matrimonio, en los trámites y las gestiones relativos a la identificación y disposición del 
cadáver, el entierro, la recepción de objetos personales o cualquier otro trámite o gestión 
necesarios.

Artículo 25.  Adopción y acogimiento familiar.
1. Se garantizará de conformidad con la normativa vigente que, en la valoración de la 

idoneidad en los procesos de adopción y acogimiento familiar, no exista discriminación por 
motivo de orientación sexual, identidad de género o expresión de género, así como la 
formación adecuada de las personas que intervienen en los mismos.

2. En los centros de menores, se trabajará la diversidad familiar con el fin de garantizar 
que las personas menores que sean susceptibles de ser adoptadas o acogidas sean 
conocedoras de la diversidad familiar por razón de la diversidad sexual.

Artículo 26.  Violencia en el ámbito familiar.
1. Se reconocerá como violencia familiar, y se adoptarán medidas de apoyo, mediación y 

protección, a cualquier forma de violencia que se ejerza en el ámbito familiar por causa de la 
orientación sexual, expresión o identidad de género de cualquiera de las personas que la 
integran.

2. Se adoptarán medidas de atención y ayuda a víctimas de la violencia en parejas del 
mismo sexo que garanticen la protección de la persona acosada frente a la persona 
acosadora, facilitando con ello la independencia física y económica de la víctima.

3. La negativa a respetar la orientación sexual, expresión o identidad de género de una 
persona menor por parte de los progenitores que tengan atribuida su patria potestad será 
considerada situación de riesgo a los efectos previstos en el artículo 56 de la Ley 12/2001, 
de 2 de julio, de la infancia y la adolescencia en Aragón, salvo que, por las circunstancias 
que concurran, sea calificada como maltrato psicológico.

CAPÍTULO VI
Medidas en el ámbito de la juventud

Artículo 27.  Protección de jóvenes LGTBI.
1. El departamento competente en materia de juventud promoverá acciones de 

sensibilización, información y asesoramiento e impulsará el respeto de la diversidad sexual, 
difundiendo las buenas prácticas realizadas.

2. El Consejo de la Juventud de Aragón fomentará la igualdad de las personas jóvenes 
LGTBI con el resto de la ciudadanía, promoviendo el asociacionismo juvenil como 
herramienta para su inclusión y defensa de sus derechos, a la vez que asesorará en temas 
de igualdad, referida a la juventud, a las Administraciones públicas y entidades que trabajen 
en este ámbito en Aragón.

3. En los cursos para personas monitoras y formadoras juveniles, así como en los 
organizados por el Consejo Aragonés de la Juventud, se incluirá formación sobre orientación 
sexual que les permita fomentar el respeto y proteger los derechos de las personas LGTBI 
en su trabajo habitual con adolescentes y jóvenes de la Comunidad Autónoma de Aragón.

4. Toda entidad juvenil y personal trabajador y voluntario de cualquier ámbito que realice 
sus labores con la juventud promoverá y respetará con especial cuidado la igualdad de las 
personas LGTBI.

5. Por parte de las Administraciones públicas aragonesas, se impulsarán:
a) Programas de promoción de la autoestima y el autorreconocimiento de las personas 

adolescentes LGTBI, así como la prevención de la LGTBIfobia en las actividades juveniles y 
asociativas de tiempo libre.
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b) Actividades formativas para mediadoras y mediadores juveniles en materia de 
atención a jóvenes LGTBI que permitan una atención especializada a cada realidad.

c) Servicios de apoyo y orientación a jóvenes LGTBI en centros juveniles de tiempo libre.
d) Un plan específico de actuación para jóvenes LGTBI expulsados de sus hogares por 

motivo de su orientación sexual, expresión o identidad de género.
e) Una red de alojamiento de urgencia para el colectivo LGTBI.
6. El Instituto Aragonés de la Juventud podrá colaborar con las Administraciones locales 

en acciones de impulso para la igualdad de trato y no discriminación de las personas LGTBI 
y sus familiares.

CAPÍTULO VII
Medidas en el ámbito de la cultura, del ocio y del tiempo libre

Artículo 28.  Promoción de una cultura inclusiva.
1. El Gobierno de Aragón reconoce la diversidad sexual y familiar como parte de la 

construcción de una cultura inclusiva, diversa y promotora de derechos. A tal efecto, se 
adoptarán medidas que garanticen la visibilización e impulsen, tanto a nivel autonómico 
como local, la producción cultural de los sectores LGTBI como parte de la cultura ciudadana, 
la convivencia y la construcción de la expresión cultural.

2. El Gobierno de Aragón adoptará medidas de apoyo y fomento de expresiones 
artísticas, patrimoniales y recreativas llevadas a cabo por personas y organizaciones LGTBI 
en el marco de su trabajo por la igualdad o, en general, acciones artísticas, patrimoniales y 
recreativas llevadas a cabo sobre temáticas LGTBI, tanto a nivel autonómico como a nivel 
local.

3. Todas las bibliotecas de titularidad de las Administraciones públicas aragonesas 
deberán contar con fondo bibliográfico de temática LGTBI, en cualquier caso respetuoso con 
los derechos humanos y nunca contrario al reconocimiento a la diversidad sexual y familiar, 
siendo obligatorio que dichos fondos conformen una sección específica en aquellas 
bibliotecas de ciudades de más de 20.000 habitantes.

4. El Gobierno de Aragón promoverá programación artística relacionada con temáticas 
LGTBI en museos, centros culturales y salas de arte, favoreciendo el acercamiento al 
conocimiento y problemáticas del colectivo LGTBI.

Artículo 29.  Ocio y tiempo libre.
1. El Gobierno de Aragón adoptará las medidas precisas para garantizar que las 

actividades recreativas, de ocio y tiempo libre se disfrutan en condiciones de igualdad y 
respeto a la realidad LGTBI, evitando cualquier acto de prejuicio, hostigamiento y violencia 
física o psicológica.

2. Se adoptarán medidas que garanticen formación adecuada de profesionales de 
didáctica de ocio y tiempo libre que incorpore la realidad LGTBI, el respeto y la protección 
del colectivo frente a cualquier discriminación por orientación sexual. Para ello, se 
establecerá el contacto necesario con las entidades públicas o privadas representativas en el 
ámbito de la gestión del ocio y tiempo libre y juventud.

3. Se garantizará que la práctica de ocio y de tiempo libre esté libre de discriminación, 
tanto en las instalaciones comunes como en las individuales. En las instalaciones que se 
construyan nuevas o aquellas que se reformen, se ha de procurar la privacidad de las 
personas usuarias en estructuras individuales como vestuarios y servicios. En la medida de 
lo posible, se procurará que cuenten con vestuarios mixtos.
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CAPÍTULO VIII
Medidas en el ámbito del deporte

Artículo 30.  Promoción de la diversidad y la inclusión.
1. El departamento competente en materia de deporte se compromete a utilizar la 

promoción y protección de los valores de la diversidad e inclusión en la regulación de toda la 
actividad deportiva. Para su desarrollo, se creará un órgano consultivo con presencia de 
entidades y clubes deportivos LGTBI, que además vigilarán el cumplimiento y desarrollo de 
la presente ley en materia deportiva. Asimismo, se incluirán dentro de los programas de la 
dirección general competente en materia de deporte las competiciones LGTBI, que figurarán 
dentro de la página web y otros medios de difusión de la dirección general competente en 
materia de deporte. La dirección general competente en materia de deporte incluirá 
formación específica en valores de diversidad y respeto en todos los planes de formación de 
cada uno de los deportes.

2. Desde el departamento competente en materia de deporte se desarrollarán campañas 
públicas contra la LGTBIfobia y como promoción de la diversidad, la inclusión y los derechos 
a la igualdad de trato y la no discriminación.

Artículo 31.  Medidas que afectan a las entidades deportivas.
1. La dirección general competente en materia de deporte recabará el compromiso de 

todas las entidades deportivas aragonesas de rechazar cualquier tipo de discriminación, 
haciendo explícita la no discriminación por motivo de orientación sexual, expresión o 
identidad de género en sus estatutos y reglamentos de régimen interno, garantizando que 
las personas transexuales puedan participar en las actividades deportivas de acuerdo a su 
identidad de género autodeterminada, aunque la registrada no coincida con esta.

2. La promoción activa de los valores de diversidad e inclusión con el objetivo de crear 
espacios deportivos sin violencia y que respeten la diversidad se valorará en la adjudicación 
a las entidades deportivas de ayudas y recursos públicos. Para ello, deberán desarrollar 
planes de actuación concretos y evaluables.

3. La dirección general competente en materia de deporte promoverá que las entidades 
deportivas aragonesas desarrollen todas sus actividades a partir de un código ético al que 
estarán sujetos el personal directivo, entrenador, técnico y demás personal del club, las 
personas deportistas, los grupos de personas aficionadas y socias de la entidad y el público 
que asista a los eventos realizados en las instalaciones de la entidad. El objetivo de este 
código será adaptar el funcionamiento global de las entidades deportivas a los principios de 
igualdad de trato y no discriminación y garantizar los derechos de las personas deportistas y 
espectadoras.

4. El departamento competente en materia de deporte promoverá, junto con las 
federaciones deportivas, la formación del personal técnico encargado de las categorías 
inferiores y escuelas deportivas en la promoción de la igualdad de trato y en el respeto a la 
diversidad.

Artículo 32.  Medidas de actuación desarrolladas con las instituciones deportivas que 
regulan y organizan la competición deportiva.

1. La dirección general competente en materia de deporte, junto con las federaciones 
deportivas, promoverá el desarrollo de protocolos de actuación para la protección de los 
derechos de personas transexuales e intersexuales en el deporte, sin distinción de categoría 
o edad, a través de la participación activa de los colectivos de deportistas trans e 
intersexuales, las entidades deportivas y las instituciones deportivas de rango superior.

2. En relación con el deporte en su práctica de base, la dirección general competente en 
materia de deporte actuará en apoyo de las federaciones deportivas en el desarrollo de 
programas de promoción escolar de sus respectivos deportes. Incluirá a las personas que 
jueguen, entrenen o arbitren en la formación en el respeto a la diversidad, específicamente 
respecto de la diversidad afectivo-sexual, y en la promoción de los valores del deporte, y, de 
forma destacada, el respeto, la inclusión y la capacidad del deporte para cohesionar a las 
sociedades y erradicar comportamientos violentos y discriminatorios. La dirección general 
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competente en materia de deporte, en las competiciones convocadas directamente por la 
misma, incluirá explícitamente en su normativa la no discriminación por causa de orientación 
sexual, expresión o identidad de género.

3. En relación con el deporte en su práctica federada:
a) Las federaciones deportivas incorporarán en sus normas reguladoras la condena de 

todo tipo de discriminación, haciendo explícita la no discriminación por causa de orientación 
sexual, expresión o identidad de género.

b) Las federaciones autonómicas desarrollarán, junto con la dirección general 
competente en materia de deporte y las entidades deportivas, protocolos de actuación para 
la modificación de la reglamentación en el sentido de permitir y acomodar con normalidad la 
práctica deportiva amateur de las personas deportistas LGTBI en general y de las personas 
deportistas transexuales e intersexuales en particular, como expresión de la traslación a la 
reglamentación deportiva del principio constitucional de igualdad de trato y no discriminación.

4. En relación con el deporte en su práctica profesional o alta competición:
a) Las federaciones deportivas e instituciones que regulan y organizan la competición 

deportiva promoverán la firma de una declaración del deporte profesional en contra de todo 
tipo de discriminación y en defensa del derecho de igualdad de trato y de la diversidad social 
que se reúnen en torno al deporte. El objetivo de esta declaración es sumar a todas las 
disciplinas deportivas en la promoción concreta de los valores de respeto e inclusión, 
condenando todas las formas de violencia y discriminación en el ámbito del deporte y dando 
visibilidad a otras formas de vida social, haciendo del deporte un lugar de encuentro y de 
promoción de la diversidad.

b) La dirección general competente en materia de deporte, junto con las federaciones 
deportivas, promoverá un proceso para la creación de una reglamentación de las 
competiciones deportivas que permita disfrutar del deporte de competición a todas las 
personas y garantice el derecho a la igualdad de trato de las personas LGTBI y, de forma 
específica, de las personas transexuales e intersexuales.

Artículo 33.  Medidas sobre el deporte como espectáculo y su proyección pública en la 
sociedad.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón creará un protocolo de 
actuación en casos de agresiones físicas o verbales en el entorno deportivo, así como una 
red de apoyo social y psicológico para las víctimas.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón actuará de oficio ante los 
casos de discriminación por orientación sexual, expresión o identidad de género que se 
produzcan en el ámbito deportivo.

3. El departamento competente en materia de deporte promoverá campañas públicas, 
mediante la implicación de personas deportistas de reconocida valía y prestigio personal, 
para la promoción de los valores del respeto a la diversidad afectivo-sexual e inclusión.

CAPÍTULO IX
Medidas en el ámbito de la cooperación internacional al desarrollo

Artículo 34.  Cooperación internacional al desarrollo.
1. Los planes de las Administraciones públicas aragonesas de cooperación para el 

desarrollo impulsarán aquellos proyectos que promuevan y defiendan el derecho a la vida, la 
igualdad, la libertad y la no discriminación de las personas LGTBI en aquellos países en que 
estos derechos sean negados o dificultados, legal o socialmente, por razón de orientación 
sexual, expresión o identidad de género, así como la protección de personas frente a las 
persecuciones y represalias. Se prestará especial atención a aquellos proyectos que tengan 
por objeto informar del derecho de asilo en nuestro país de personas LGTBI que sufran 
discriminación en sus países de origen.

2. Por parte de las Administraciones públicas aragonesas, se impulsarán convenios y 
programas de cooperación internacional para favorecer la no discriminación de las personas 
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lesbianas, gais, transexuales y bisexuales y, por tanto, garantizar sus derechos humanos en 
países donde las leyes o la sociedad discriminan a este sector de la población, y denunciar 
públicamente las violaciones de derechos humanos por motivo de orientación sexual, 
expresión o identidad de género, especialmente en aquellos países con los que el gobierno 
autonómico o los municipales tengan acuerdos de hermanamiento.

CAPÍTULO X
Comunicación

Artículo 35.  Tratamiento igualitario de la información y la comunicación.
El Gobierno de Aragón fomentará, en todos los medios de comunicación de titularidad 

autonómica y aquellos que perciban subvenciones o fondos públicos de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, la concienciación, divulgación y transmisión de la 
inclusión social y el respeto a la diversidad sexual, emitiendo publicidad y contenidos 
polivalentes que contribuyan a una percepción del colectivo exenta de estereotipos y al 
conocimiento y difusión de necesidades y realidades de la población LGTBI y su modelo de 
familia.

Artículo 36.  Código deontológico.
1. El Gobierno de Aragón velará para que los medios de comunicación adopten, 

mediante autorregulación, códigos deontológicos que incorporen el respeto a la igualdad y la 
prohibición de discriminación por motivos de orientación sexual, expresión o identidad de 
género, tanto en contenidos informativos y de publicidad como en el lenguaje empleado. 
Esta disposición afectará a todos los medios, incluidos aquellos propiciados por las nuevas 
tecnologías.

2. La Corporación Aragonesa de Radio y Televisión, en lo relativo a los medios de 
comunicación de ella dependientes, de conformidad con los principios recogidos en el 
artículo 2 de la Ley 8/1987, de 15 de abril, de creación, organización y control parlamentario 
de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión deberá:

a) Velar por que el código deontológico de los medios de comunicación no vulnere los 
principios de la presente ley en cuanto al respeto a la orientación sexual, la expresión o la 
identidad de género y las distintas expresiones afectivas.

b) Elaborar recomendaciones sobre los usos, prácticas y modos lingüísticos y el 
tratamiento y uso de las imágenes en relación con la homosexualidad, la bisexualidad, la 
transexualidad y la intersexualidad.

c) Velar por que los contenidos y la publicidad sean respetuosos hacia las personas 
LGTBI.

d) Velar por que se trate con normalidad la diversidad de opciones afectivas y sexuales y 
los modelos diversos de familia y de expresión o identidad de género, de modo que se 
favorezca la visibilidad de referentes positivos.

e) Velar por que se muestre la diversidad en lo relativo a la orientación sexual, la 
expresión o la identidad de género y en cuanto a los modelos de familia.

CAPÍTULO XI
Medidas en el ámbito policial

Artículo 37.  Protocolo de atención policial ante delitos de odio.
1. La Comunidad Autónoma de Aragón, en el ámbito de sus competencias, elaborará un 

protocolo para la atención a las personas LGTBI y sus familiares que sean víctimas de 
delitos de odio por motivos de orientación sexual, identidad o expresión de género, en 
especial cuando sean víctimas de agresiones, acoso o coacciones tanto físicas como por 
medios virtuales, y velará por su efectiva aplicación.

2. El Gobierno de Aragón, en el ámbito de sus competencias, velará por que la formación 
de las fuerzas de seguridad incluya medidas de respeto a la orientación sexual, expresión o 
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identidad de género y la adopción de las medidas necesarias para la atención a las víctimas 
de delitos de odio por motivos de orientación sexual, expresión o identidad de género 
cuando sean víctimas de agresiones, acoso o coacciones, tanto físicas como por medios 
virtuales.

3. El personal profesional que realiza tareas de prevención, detección, atención, 
asistencia y recuperación en los ámbitos públicos y privados de la salud, la educación, el 
mundo laboral, los servicios sociales, la justicia, los cuerpos de seguridad, el deporte, la 
cultura, el tiempo libre y la comunicación, si tuviera conocimiento de una situación de riesgo 
o una sospecha fundamentada de discriminación o violencia por razón de orientación sexual, 
expresión o identidad de género, tiene el deber de comunicarlo a los cuerpos y fuerzas de 
seguridad y al órgano competente.

TÍTULO II
Medidas para garantizar la igualdad real y efectiva de personas lesbianas, gais, 

trans, bisexuales e intersexuales

CAPÍTULO I
Medidas en el ámbito de las Administraciones públicas

Artículo 38.  Documentación.
1. Las Administraciones públicas de Aragón, en el ámbito de sus competencias, deberán 

adoptar todas las medidas necesarias para que la documentación administrativa, en todas 
las áreas contempladas en la presente ley, sea adecuada a la diversidad sexual y afectiva de 
las personas LGTBI, a su identidad de género y a la heterogeneidad del hecho familiar.

2. En virtud del principio de privacidad, se garantizará la confidencialidad sobre la 
identidad de género sentida por las personas LGTBI y sobre el tratamiento de los datos 
registrales de cualquier persona con identidad trans.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón garantizará, en el acceso a 
los servicios y prestaciones públicas, que las personas transexuales, transgénero e 
intersexuales puedan ser nombradas y tratadas de acuerdo con el género con el que se 
identifican.

Artículo 39.  Contratación administrativa y subvenciones.
1. Se podrá establecer, de acuerdo con las competencias de la Comunidad Autónoma de 

Aragón, en los pliegos de cláusulas administrativas particulares, la preferencia en la 
adjudicación de los contratos para las proposiciones presentadas por aquellas entidades o 
empresas que, en el momento de finalización del plazo de presentación de proposiciones, 
desarrollen medidas destinadas a lograr la igualdad de oportunidades con independencia de 
la orientación sexual, expresión o identidad de género. Dichas medidas deberán permanecer 
en el tiempo y mantener su efectividad de acuerdo con las condiciones que 
reglamentariamente se establezcan.

Dichas proposiciones deben igualar en sus términos a las más ventajosas desde el punto 
de vista de los criterios objetivos que sirvan de base para la adjudicación, respetando, en 
todo caso, lo establecido en la legislación de contratos del sector público.

2. Asimismo, la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón podrá incorporar a 
las bases reguladoras de las subvenciones públicas la valoración de actuaciones por parte 
de las entidades y empresas solicitantes que desarrollen medidas destinadas a garantizar la 
igualdad de oportunidades y de promoción e inclusión sin discriminación ni segregación.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón no subvencionará, 
bonificará o prestará ayudas públicas a aquellas personas físicas o jurídicas, públicas o 
privadas, sancionadas por resolución administrativa firme por atentar, alentar o tolerar 
prácticas en contra de los derechos de las personas LGTBI, conforme a lo establecido en 
esta ley.
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Artículo 40.  Formación de las empleadas y los empleados públicos.
En el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, se impartirá, a 

través del organismo competente, una formación específica sobre diversidad afectivo-sexual 
y familiar y sobre la realidad del colectivo LGTBI que garantice la capacitación adecuada y 
correcta actuación de las y los profesionales que prestan servicios en cualquier ámbito de la 
misma.

Artículo 41.  Evaluación de impacto sobre orientación sexual, expresión o identidad de 
género.

1. Las Administraciones públicas de Aragón incorporarán la evaluación de impacto sobre 
orientación sexual, expresión o identidad de género, en el desarrollo de sus competencias, 
para garantizar la integración del principio de igualdad, respeto a la diversidad y no 
discriminación de las personas LGTBI.

2. Todas las disposiciones legales o reglamentarias del Gobierno de Aragón, de 
conformidad con los artículos 37.3 y 48.3 de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y 
del Gobierno de Aragón, incorporarán, en el preceptivo informe sobre impacto por razón de 
género, la evaluación del impacto sobre orientación sexual, expresión o identidad de género, 
para garantizar la integración del principio de igualdad y no discriminación.

3. Al informe de evaluación de impacto sobre orientación sexual, expresión o identidad 
de género se acompañará, en todos los casos de indicadores en materia de diversidad 
sexual, mecanismos y medidas dirigidos a paliar y neutralizar los posibles impactos 
negativos que se detecten sobre las personas lesbianas, gais, bisexuales, trans e 
intersexuales, así como a reducir o eliminar las diferencias encontradas, promoviendo la 
igualdad y la no discriminación por razón de orientación sexual, expresión o identidad de 
género.

Artículo 42.  Criterio de actuación de la Administración.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón adoptará las medidas 

necesarias para eliminar cualquier tipo de discriminación, directa o indirecta, por causa de 
orientación sexual, expresión o identidad de género que pueda presentarse en el acceso a 
las prestaciones y servicios.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, junto con las entidades en 
defensa de los derechos humanos fundamentales por motivo de orientación sexual, 
expresión o identidad de género, consensuarán las medidas necesarias para eliminar 
cualquier tipo de discriminación o delito de odio por exclusión o por segregación.

CAPÍTULO II
Derecho de admisión

Artículo 43.  Derecho de admisión.
1. Las condiciones de acceso y permanencia en los establecimientos abiertos al público, 

así como el uso y disfrute de los servicios que en ellos se prestan, no se limitará, en ningún 
caso, por razones de orientación sexual, expresión o identidad de género.

2. Los titulares de dichos establecimientos adoptarán las medidas necesarias para 
prevenir y eliminar cualquier acto de violencia o agresión física o verbal que pudiera 
producirse contra personas LGTBI por motivos discriminatorios.

3. Los titulares de los establecimientos y espacios abiertos al público y los organizadores 
de espectáculos y actividades recreativas están obligados a impedir el acceso o a expulsar 
de los mismos a las siguientes personas, con el auxilio, si es necesario, de la fuerza pública:

a) Las personas que violenten de palabra o de hecho a otras personas por razón de 
orientación sexual, expresión o identidad de género.

b) Las personas que lleven y exhiban públicamente símbolos, indumentaria u objetos 
que inciten a la violencia, a la discriminación o a la homofobia, la lesbofobia, la bifobia, la 
transfobia, la interfobia o la homofamilifobia.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 175  Igualdad y protección integral contra la discriminación por razón de orientación sexual

– 3656 –



CAPÍTULO III
Medidas de tutela administrativa

Artículo 44.  Disposiciones generales.
La Comunidad Autónoma de Aragón garantizará, a las personas LGTBI y a las personas 

menores que formen parte de una familia homoparental que sufran o se encuentren en 
riesgo de sufrir cualquier tipo de discriminación o violencia física o verbal por razón de 
orientación sexual, expresión o identidad de género, el derecho a recibir de forma inmediata 
una protección integral, real y efectiva. Esta protección comprenderá, en su caso, la 
adopción de cuantas medidas sean necesarias para el cese inmediato de la conducta 
discriminatoria, la adopción de medidas cautelares, la prevención de violaciones de 
derechos, la indemnización de daños y perjuicios y el restablecimiento de la persona 
perjudicada en el pleno ejercicio de sus derechos.

Artículo 45.  Concepto de persona interesada en el procedimiento administrativo.
Tendrán la condición de persona interesada en el procedimiento administrativo:
a) Quienes lo promuevan como titulares de derechos o intereses legítimos individuales o 

colectivos. Las asociaciones, entidades y organizaciones representativas de los colectivos 
LGTBI y aquellas que tengan por objeto la defensa y promoción de derechos humanos serán 
titulares de intereses legítimos colectivos.

b) Quienes, sin haber iniciado el procedimiento, tengan derechos que puedan resultar 
afectados por la decisión que en el mismo se adopte.

Artículo 46.  Inversión de la carga de la prueba.
1. En los procedimientos administrativos, cuando la persona interesada aporte hechos o 

indicios razonables, fundamentados y probados por cualquier medio de prueba admitido en 
derecho de haber sufrido discriminación por razón de orientación sexual, expresión o 
identidad de género, corresponde a quien se atribuye la conducta discriminatoria la 
aportación de justificación probada, objetiva y razonable de ausencia de discriminación.

2. No se considera discriminación la diferencia de trato basada en una disposición, 
conducta, acto, criterio o práctica que pueda justificarse objetivamente por una finalidad 
legítima y como medio adecuado, necesario y proporcionado para alcanzarla.

TÍTULO III
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Infracciones y sanciones

Artículo 47.  Responsabilidad.
1. Serán responsables de las infracciones administrativas en materia de transgresión de 

los derechos de las personas LGTBI las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, por 
la realización de las acciones u omisiones tipificadas en la presente Ley. Todo ello, sin 
perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden y de las atribuciones 
inspectoras y sancionadoras que en el ámbito laboral pueda ejercer la Inspección de Trabajo 
y la Seguridad Social.

2. Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en esta ley corresponda a varias 
personas conjuntamente, estas responderán de manera solidaria de las infracciones que 
cometan y de las sanciones que se impongan.
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Artículo 48.  Concurrencia con el orden jurisdiccional penal.
1. No podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o 

administrativamente en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, de hecho y de 
fundamento.

2. En los supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas de ilícito penal, la 
Administración pasará el tanto de culpa al órgano judicial competente o al Ministerio Fiscal y 
se abstendrá de seguir el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no dicte 
sentencia firme o resolución que ponga fin al procedimiento o mientras el Ministerio Fiscal no 
comunique la improcedencia de iniciar o proseguir actuaciones.

3. De no haberse estimado la existencia de ilícito penal o en el caso de haberse dictado 
resolución de otro tipo que ponga fin al procedimiento penal, la Administración continuará el 
expediente sancionador sobre la base de los hechos que los tribunales hayan considerado 
probados.

Artículo 49.  Infracciones.
1. Las infracciones administrativas se califican como leves, graves y muy graves, en 

atención a la naturaleza de la obligación incumplida y a la entidad del derecho afectado.
2. Son infracciones administrativas leves:
a) Utilizar o emitir expresiones vejatorias por razón de orientación sexual, expresión o 

identidad de género o que inciten a la violencia contra las personas LGTBI o sus familias en 
la prestación de servicios públicos, en cualquier medio de comunicación, en discursos o 
intervenciones públicas o en redes sociales.

b) No facilitar la labor o negarse parcialmente a colaborar con la acción investigadora de 
los servicios de inspección del Gobierno de Aragón en el cumplimiento de los mandatos 
establecidos en la presente ley.

3. Son infracciones graves:
a) La reiteración en la utilización o emisión de expresiones vejatorias por razón de 

orientación sexual, expresión o identidad de género o que inciten a la violencia contra las 
personas LGTBI o sus familias en las prestaciones de servicios públicos, en cualquier medio 
de comunicación, en discursos o intervenciones públicas o en las redes sociales.

b) La realización de actos o la imposición de disposiciones o cláusulas en los negocios 
jurídicos que constituyan o causen discriminación por razón de la orientación sexual, 
expresión o identidad de género.

c) Impedir u obstaculizar la realización de cualquier trámite administrativo o el acceso a 
un servicio público o establecimiento por causa de orientación sexual, expresión o identidad 
de género.

d) Realizar actos que impliquen aislamiento, rechazo o menosprecio público y notorio de 
personas por causa de su orientación sexual, expresión o identidad de género.

e) La elaboración, utilización o difusión en centros educativos de la Comunidad 
Autónoma de libros de texto o materiales didácticos que presenten a las personas como 
superiores o inferiores en dignidad humana en función de su orientación sexual, expresión o 
identidad de género o que inciten a la violencia por este motivo.

f) La obstrucción o negativa absoluta a la actuación de los servicios de inspección del 
Gobierno de Aragón.

g) Golpear o maltratar a otra persona, sin causarle lesión, por razón de la orientación 
sexual, expresión o identidad de género, real o percibida.

h) Reiteración en el daño a bienes muebles o inmuebles de otra persona, cuando no 
constituya delito, por razón de la orientación sexual, expresión o identidad de género, real o 
percibida.

i) La denegación por personas profesionales o empresarias de prestaciones a las que se 
tenga derecho cuando dicha denegación esté motivada por la orientación sexual, expresión 
o identidad de género.

j) La denegación del acceso a los bienes y servicios disponibles para el público y la 
oferta de los mismos, incluida la vivienda, cuando dicha denegación esté motivada por la 
orientación sexual, expresión o identidad de género.
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k) La no retirada inmediata, por parte de la persona prestadora de un servicio de la 
sociedad de la información, de expresiones vejatorias o de incitación a la violencia por razón 
de orientación sexual, expresión o identidad de género contenidas en sitios web o redes 
sociales de las que sea responsable, una vez tenga conocimiento efectivo del uso de esas 
expresiones.

l) La realización de campañas de publicidad o anuncios que utilicen la imagen de 
miembros del colectivo LGTBI o sus familiares de manera discriminatoria o vejatoria o 
justifiquen o inciten a la violencia.

m) Desarrollar o tolerar el desarrollo de actos que constituyan discriminación en la 
celebración de pruebas deportivas y convocatorias de premios deportivos.

n) Desarrollar o tolerar el desarrollo de actos culturales, artísticos o lúdicos de marcado 
carácter discriminatorio o que justifiquen o inciten a la violencia.

4. Son infracciones muy graves:
a) Adoptar comportamientos agresivos o constitutivos de acoso realizados en función de 

la orientación sexual, expresión o identidad de género de una persona que tengan el 
propósito o produzcan el efecto de atentar contra su dignidad, creando un entorno 
intimidatorio, degradante u ofensivo para la misma.

b) Cualquier represalia o trato adverso que reciba una persona como consecuencia de 
haber presentado la misma una queja, reclamación, denuncia, demanda o recurso de 
cualquier tipo destinado a impedir su discriminación y a exigir el cumplimiento efectivo del 
principio de igualdad.

c) La promoción y realización de terapias de aversión o conversión con la finalidad de 
modificar la orientación sexual, expresión o identidad de género de una persona. Para la 
comisión de esta infracción, será irrelevante el consentimiento prestado por la persona 
sometida a tales terapias.

d) Convocar espectáculos públicos o actividades recreativas que tengan como objeto la 
incitación al odio, la violencia o la discriminación de las personas LGTBI o sus familias.

e) Recabar datos de carácter personal en los procesos de selección o establecer 
condiciones, mediante la publicidad, difusión o por cualquier otro medio, que constituyan 
discriminaciones para el acceso al empleo por motivo de orientación sexual, expresión o 
identidad de género, con independencia de que dichas circunstancias de la persona afectada 
sean reales o percibidas.

f) Emplear un lenguaje discriminatorio o la transmisión de mensajes o imágenes 
discriminatorias u ofensivas en los medios de comunicación públicos de Aragón, en otros 
medios de comunicación que reciban subvenciones públicas o en los medios de 
comunicación sujetos al ámbito competencial de la Comunidad Autónoma de Aragón.

g) Promover, justificar u ocultar por cualquier medio la discriminación hacia las personas 
LGTBI o sus familiares, negando la naturaleza de la diversidad sexual e identidad de género.

h) Reincidir en la comisión de, al menos, dos infracciones graves.
5. Respecto de las infracciones leves y graves, la discriminación múltiple y la condición 

de persona menor de la víctima incrementarán, respecto de cada una de las acciones 
concurrentes, un grado el tipo infractor previsto en la ley.

Artículo 50.  Reincidencia.
A los efectos de lo previsto en esta ley, existirá reincidencia cuando la persona o 

personas responsables de la infracción prevista en ella hayan sido sancionadas 
anteriormente mediante resolución firme por la realización de una infracción de la misma 
naturaleza en el plazo de un año contado desde la notificación de aquella.

Artículo 51.  Sanciones.
1. Las infracciones leves serán sancionadas con apercibimiento o con multa de 200 

a 3.000 euros.
2. Las infracciones graves serán sancionadas con multa de 3.001 hasta 30.000 euros. 

Además, se impondrán como sanciones accesorias las que pudieran corresponder de las 
siguientes:
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a) La prohibición de acceder a cualquier tipo de ayuda pública de las Administraciones 
de la Comunidad Autónoma de Aragón por un período de hasta tres años.

b) La inhabilitación temporal, por un período de hasta tres años, para ser titular, la 
persona física o jurídica, de centros o servicios dedicados a la prestación de servicios 
públicos.

c) El cierre o suspensión temporal del servicio, actividad o instalación de hasta tres años.
3. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de 30.001 hasta 50.000 

euros. Además, se impondrán como sanciones accesorias las que pudieran corresponder de 
las siguientes:

a) La prohibición de acceder a cualquier tipo de ayuda pública de las Administraciones 
de la Comunidad Autónoma de Aragón por un período de tres a cinco años.

b) La inhabilitación temporal, por un período de tres a cinco años, para ser titular, la 
persona física o jurídica, de centros o servicios dedicados a la prestación de servicios 
públicos.

c) El cierre o suspensión temporal del servicio, actividad o instalación de hasta cinco 
años.

4. En el caso de que las infracciones tipificadas como leves sean cometidas por 
personas físicas, se establecerá la posibilidad de conmutar las sanciones por cursos de 
concienciación y trabajos en beneficio de la sociedad, en actividades relacionadas con las 
personas incluidas en los colectivos LGTBI más desfavorecidos.

Artículo 52.  Graduación de las sanciones.
1. Para la graduación de las sanciones, se tendrá en cuenta:
a) La naturaleza y gravedad de los riesgos o perjuicios causados a las personas o 

bienes.
b) La intencionalidad de la persona autora.
c) La reincidencia.
d) La discriminación múltiple y victimización secundaria.
e) La trascendencia social de los hechos a través del uso o difusión mediante las redes 

sociales o determinadas plataformas de internet.
f) El beneficio que haya obtenido la persona o entidad infractora.
g) El incumplimiento de las advertencias o requerimientos que previamente haya 

realizado la Administración.
h) La pertenencia de la persona infractora a fuerzas y cuerpos de seguridad.
i) La pertenencia de la persona infractora a un grupo organizado de ideología 

fehacientemente LGTBIfóbica.
j) La reparación voluntaria de los daños causados o la subsanación de los hechos que 

dieron lugar a la comisión del tipo infractor, siempre que ello tenga lugar antes de que 
recaiga resolución definitiva en el procedimiento sancionador.

2. Para la imposición de las sanciones pecuniarias y para la determinación de su cuantía, 
deberá tenerse en cuenta que la comisión de las infracciones no resulte más beneficiosa 
para la persona o personas infractoras que el cumplimiento de las normas infringidas.

Artículo 53.  Prescripción.
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años; las graves, a los dos años, y 

las leves, al año.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a computarse desde el día en 

que la infracción se hubiera cometido.
3. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los tres años; las 

graves, a los dos años, y las leves, al año.
4. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 

a aquel en que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o haya 
transcurrido el plazo para recurrirla.
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Artículo 54.  Publicidad de las sanciones.
1. Los órganos competentes para resolver los procedimientos sancionadores por la 

comisión de infracciones graves y muy graves podrán acordar la publicación en el «Boletín 
Oficial de Aragón» de las sanciones impuestas una vez hayan adquirido firmeza. En el 
supuesto de infracciones muy graves, esta publicación podrá hacerse extensiva a los medios 
de comunicación social. El coste de la publicación correrá a cargo de la persona o entidad 
sancionada.

2. En dicha publicación se hará referencia a los nombres, apellidos, denominación o 
razón social de las personas responsables, así como a la característica y naturaleza de las 
infracciones.

Artículo 55.  Competencia.
1. La imposición de las sanciones previstas exigirá la previa incoación del 

correspondiente expediente sancionador, cuya instrucción corresponderá al personal 
funcionario de la dirección general u organismo competente en materia de no discriminación 
de personas LGTBI.

2. Si, durante la tramitación del expediente sancionador, se comprobara que la 
competencia corresponde a otra Administración pública, se dará traslado del expediente a la 
Administración pública competente para su tramitación.

3. La competencia para la imposición de sanciones previstas en la presente Ley 
corresponderá:

a) A la persona que ostente la titularidad de la dirección general u organismo competente 
en materia de no discriminación de personas LGTBI cuando se trate de la imposición de 
sanciones por infracciones leves.

b) A la persona titular del departamento con competencias en materia de no 
discriminación de personas LGTBI cuando se trate de imposición de sanciones por 
infracciones graves.

c) Al Gobierno de Aragón para la imposición de sanciones por infracciones muy graves.

Artículo 56.  Procedimiento sancionador.
La potestad sancionadora se ejercerá de conformidad con lo que disponen la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, su normativa de desarrollo y la normativa adoptada por la Comunidad Autónoma de 
Aragón en el ámbito de sus competencias.

Disposición adicional primera.  Adaptación de la ley.
Las estipulaciones contempladas en la presente ley, se adaptarán de forma necesaria y 

obligatoria ante cualquier modificación o evolución de la normativa de ámbito nacional que 
tenga carácter de básica y que afecte de forma directa o indirecta a los derechos de las 
personas LGTBI.

Disposición adicional segunda.  Impacto social de la ley.
En el plazo de dos años a contar desde la entrada en vigor de esta ley, el órgano que 

coordine las políticas LGTBI de los diversos departamentos del Gobierno de Aragón 
evaluará el impacto social de esta ley y hará pública esta evaluación. También hará una 
evaluación continua de proceso y de resultados que se publicará en forma de informe con 
periodicidad anual, y al que se dará difusión.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

previsto en la presente ley.
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Disposición final primera.  Modificación de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y 
del Gobierno de Aragón.

La Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón, queda 
modificada como sigue:

Uno. El apartado 3 del artículo 37 queda redactado del siguiente modo:
«3. El procedimiento de elaboración de los proyectos de ley se impulsa por los 

órganos directivos competentes mediante la preparación de un anteproyecto que 
incluya una memoria, un estudio o informe sobre la necesidad y oportunidad del 
mismo, un informe sobre el impacto por razón de género de las medidas que se 
establecen en el mismo, que incorporará una evaluación sobre el impacto por razón 
de orientación sexual, expresión o identidad de género, así como una memoria 
económica que contenga la estimación del coste a que dará lugar. En todo caso, los 
anteproyectos de ley habrán de ser informados por la Secretaría General Técnica del 
Departamento.»

Dos. El apartado 3 del artículo 48 queda redactado del siguiente modo:
«3. El proyecto irá acompañado de una memoria en la que se justifique la 

necesidad de la promulgación de la norma, su inserción en el ordenamiento jurídico, 
el impacto social de las medidas que se establezcan en la misma, un informe sobre 
el impacto por razón de género de las medidas que se establecen en el mismo, que 
incorporará una evaluación sobre el impacto por razón de orientación sexual, 
expresión o identidad de género, y una estimación del coste a que dará lugar y su 
forma de financiación.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 8/1987, de 15 de abril, de creación, 
organización y control parlamentario de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión.

La letra f) del artículo 2 de la Ley 8/1987, de 15 de abril, de creación, organización y 
control parlamentario de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión, queda redactada 
como sigue:

«f) El respeto a la convivencia, el civismo y la defensa de nuestra democracia, 
con especial atención a la juventud y la infancia, así como a la igualdad y no 
discriminación por razón de orientación sexual, expresión o identidad de género y al 
respeto a las diversas realidades afectivas y modelos de familia.»

Disposición final tercera.  Modificación del texto refundido de las Leyes civiles aragonesas 
que, con el título de «Código del Derecho Foral de Aragón», se aprueba por Decreto 
Legislativo 1/2011, de 22 de marzo.

Se añade un nuevo apartado 3 en el artículo 311 del texto refundido de las Leyes civiles 
aragonesas que, con el título de «Código del Derecho Foral de Aragón», se aprueba por 
Decreto Legislativo 1/2001, de 22 de marzo, con la siguiente redacción:

«3. En caso de fallecimiento de un miembro de una pareja estable no casada, el 
otro miembro de la pareja debe poder tomar parte, en las mismas condiciones que en 
caso de matrimonio, en los trámites y las gestiones relativos a la identificación y 
disposición del cadáver, el entierro, la recepción de objetos personales o cualquier 
otro trámite o gestión necesaria.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 4/2018, de 19 de abril, de Identidad y 
Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

La Ley 4/2018, de 19 de abril, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no 
Discriminación de la Comunidad Autónoma de Aragón queda modificada como sigue:

Uno. Los apartados 2 y 3 del artículo 52 quedan redactados del siguiente modo:
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«2. Las infracciones graves serán sancionadas con multa de 3.001 hasta 30.000 
euros. Además, se impondrán como sanciones accesorias las que pudieran 
corresponder de las siguientes:

a) La prohibición de acceder a cualquier tipo de ayuda pública de las 
Administraciones de la Comunidad Autónoma de Aragón por un período de hasta 
tres años.

b) La inhabilitación temporal, por un período de hasta tres años, para ser titular, 
la persona física o jurídica, de centros o servicios dedicados a la prestación de 
servicios públicos.

c) El cierre o suspensión temporal del servicio, actividad o instalación de hasta 
tres años.

3. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de 30.001 
hasta 50.000 euros. Además, se impondrán como sanciones accesorias las que 
pudieran corresponder de las siguientes:

a) La prohibición de acceder a cualquier tipo de ayuda pública de las 
Administraciones de la Comunidad Autónoma de Aragón por un período de tres a 
cinco años.

b) La inhabilitación temporal, por un período de tres a cinco años, para ser titular, 
la persona física o jurídica, de centros o servicios dedicados a la prestación de 
servicios públicos.

c) El cierre o suspensión temporal del servicio, actividad o instalación de hasta 
cinco años.»

Dos. Los apartados 1 y 3 del artículo 54 quedan redactados del siguiente modo:
«1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años; las graves, a los 

dos años, y las leves, al año.»
«3. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los tres 

años; las graves, a los dos años, y las leves, al año.»

Disposición final quinta.  Desarrollo reglamentario.
1. Se autoriza al Gobierno de Aragón a dictar disposiciones reglamentarias de desarrollo 

de lo establecido en la presente ley.
2. En el plazo de un año desde su entrada en vigor, el Gobierno de Aragón aprobará los 

protocolos previstos en la presente ley.
3. Las medidas contempladas en la presente ley que, en virtud de su desarrollo 

reglamentario, impliquen la realización de gastos serán suficientemente presupuestadas con 
cargo a los presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón del ejercicio siguiente a la 
entrada en vigor de las disposiciones adoptadas para su aplicación.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Aragón».
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§ 176

Ley 8/2023, de 9 de marzo, de Cultura de la Paz en Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 57, de 23 de marzo de 2023
«BOE» núm. 89, de 14 de abril de 2023
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2023-9170

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
esta ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno su publicación en el «Boletín Oficial 
de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO
La Resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas 53/243, de 13 de 

septiembre de 1999, estableció un programa de acción, líneas estratégicas y medidas a 
adoptar para promover una cultura de la paz desde muchos ámbitos, con especial relevancia 
del educativo. Posteriormente el año 2000 se proclamó como Año Internacional de la Cultura 
de Paz, y el período 2000-2010 como Decenio internacional de una cultura de paz y no 
violencia.

En 2015, Naciones Unidas propuso asimismo una agenda común para la humanidad, los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), con el fin de poner fin a la pobreza, proteger el 
planeta y garantizar que, para el 2030, todas las personas disfruten de paz y prosperidad. 
Entre los ODS, el número 16 es el que está estrechamente relacionado con la cultura de 
paz, al responder al reto de «Promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas», la base 
sin la que se convierte en imposible llevar a cabo el resto de los objetivos.

La Unesco lidera también un movimiento mundial que tiene como objetivo promover 
valores, actitudes y comportamientos, en todos los niveles de la sociedad, para evitar la 
violencia y encontrar soluciones pacíficas a los conflictos.

En el ámbito internacional, en consecuencia, son numerosos los compromisos 
relacionados con la cultura de paz adquiridos por España como miembro de estas 
organizaciones internacionales, compromisos que implican que las comunidades e 
instituciones del país, en todos sus niveles, deben trabajar en el objetivo primordial de 
«preservar a las generaciones venideras del flagelo de la guerra».

En el comienzo del siglo XXI, la era de la confrontación parecía haber llegado a su fin, se 
reforzaba la sensibilidad internacional en estos ámbitos y la globalización mostraba de forma 
cada vez más clara la interdependencia de la humanidad ante problemas y soluciones, pero 
finalmente no se han cumplido tan esperanzadoras expectativas. Nuevos e inesperados 
desafíos cuestionan la convivencia en paz, por lo que urge reforzar en la ciudadanía la idea 
de que la paz, como necesidad humana básica, es posible, lo que exige al mismo tiempo 
construir estructuras y apoyos institucionales que favorezcan su implantación.
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En la línea de la Resolución 53/243, la paz no es solo la ausencia de guerra –en lo que 
sería un estado de paz mínima, necesaria e importante, pero no suficiente–, sino la ausencia 
de violencia, de toda violencia: la directa o física, la estructural o injusticia social, y la cultural 
o simbólica.

La paz es una cultura, algo que no supone la inexistencia de conflictos, sino la negación 
de las vías violentas para abordarlos, la garantía de un proceso pacífico dedicado a evitarlos 
y solucionarlos. Está vinculada a los derechos humanos, a la democracia, a la justicia social 
y a un desarrollo respetuoso con la naturaleza; se construye en escenarios macro y micro; 
tiene carácter procesual, e implica asumir el conjunto de valores, actitudes, comportamientos 
y estilos de vida que hacen posible el respeto, el diálogo, la mediación, la negociación y el 
consenso para convivir a nivel local, nacional y mundial. La educación para la paz es 
instrumento privilegiado para hacer crecer la cultura de paz y no violencia.

Antropólogos e historiadores han demostrado que los seres humanos están 
programados para la cooperación y la ayuda mutua, con capacidades y competencias para 
afrontar por medios pacíficos los conflictos: pese a la preponderancia de las guerras en la 
historia, la historia de la humanidad es una historia de cooperación, estrechamente ligada a 
la cultura de paz.

El fortalecimiento de la cultura de paz es en consecuencia una responsabilidad de las 
organizaciones internacionales, de los gobiernos nacionales, de las administraciones 
regionales y locales, y de toda la sociedad civil.

En Aragón, la cultura de paz tiene un fuerte arraigo, vinculado con la fuerza del pacto 
como tradición, fuente de derecho y seña de identidad: las «asambleas de paz y tregua» 
entre 1137 y 1150, las treguas en los litigios, el Justicia de Aragón o el Compromiso de 
Caspe han sido ejemplos históricos de ello. El principio standum est chartae no solo se 
manifiesta ante el conflicto, sino que la cultura del pacto y el acuerdo se extiende a la gestión 
de los intereses de los particulares (familia, bienes...), con diferentes fórmulas para la 
mediación y resolución pacífica de los conflictos de intereses, como queda recogido en el 
Código del Derecho Foral de Aragón y en toda la tradición jurídica aragonesa.

El Gobierno de Aragón incorporó tempranamente esta cultura y educación para la paz en 
su proyecto ciudadano. Fue la primera comunidad autónoma que asumió la cultura de paz 
como propia, y en 1984 promovió –y viene sosteniendo– el trabajo de la Fundación 
Seminario de Investigación para la Paz (SIP), proyecto al que se sumaron las Cortes de 
Aragón en 2002, y que, junto a otras instituciones, ha venido generando una plusvalía de 
investigación y acción para la paz, que le hizo ser reconocida con el título de «Mensajero de 
la paz» por las Naciones Unidas. Esto supuso la base también para la posterior creación de 
la Asociación Española de Investigación para la Paz (Aipaz).

En 1999, la Unesco nombraba a Zaragoza «Sitio emblemático de la cultura de paz», 
título que se atribuye a lugares simbólicos que han adquirido a través de su historia un valor 
universal en relación con los principios de cultura de paz. En el texto de concesión se afirma 
que «la ciudad de Zaragoza, como cruce de distintas culturas simboliza un espíritu de 
tolerancia y de interculturalidad indispensable para el desarrollo de una cultura de paz».

A nivel normativo en el ámbito nacional, la Ley 27/2005, de 30 de noviembre, de 
Fomento de la Educación y la Cultura de la Paz, establece en su artículo primero que «El 
Gobierno promoverá la paz a través de iniciativas de solidaridad, culturales y de 
investigación, de educación, de cooperación y de información» y que, sobre este asunto, 
establecerá mecanismos de colaboración con las comunidades autónomas, entre otros entes 
del Estado.

Y, por su parte, el artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Aragón incluye la cultura de 
los valores democráticos como uno de los principios rectores de las políticas públicas. Indica: 
«Los poderes públicos aragoneses promoverán la cultura de la paz, mediante la 
incorporación de valores de no violencia, tolerancia, participación, solidaridad y justicia, 
especialmente en el sistema educativo». Menciona también que se facilitará la protección 
social de las víctimas de la violencia y, en especial, como consecuencia de la violencia de 
género y actos terroristas, cuestiones en las que la comunidad autónoma ya ha ejercido su 
capacidad legislativa.

Por lo expuesto, la presente ley define compromisos concretos y recuerda a las 
instituciones aragonesas y a la sociedad civil su responsabilidad de continuar en línea con 
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un legado histórico y, junto a los demás actores nacionales e internacionales, de seguir 
impulsando la cultura y educación para la paz. Esta ley establece un punto de partida válido 
para avanzar aún más en las líneas estratégicas expuestas, vinculadas a las obligaciones de 
Aragón como comunidad autónoma y como parte de un entorno nacional e internacional que 
pide apuestas claras en este ámbito.

Artículo 1.  Objeto.
1. El objeto de la presente ley es promover el compromiso de las instituciones y la 

sociedad aragonesa con la cultura de la paz, que incluye la educación e investigación para la 
paz, la cooperación al desarrollo y la acción humanitaria, la promoción del diálogo, la acción 
no violenta y la mediación, el diálogo interreligioso e intercultural, la capacitación ciudadana 
para la diplomacia y transformación pacífica de los conflictos, y la comunicación sobre y para 
la paz, en coordinación con el resto de administraciones y entidades de ámbito nacional y 
autonómico.

2. La ley establece un marco común para situar e impulsar una acción coordinada en pro 
de la cultura de paz en el ámbito de las administraciones públicas, las instituciones 
educativas, las universidades y las organizaciones sociales.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. El ámbito de aplicación y actuación de la ley se extiende al conjunto de las 

instituciones autonómicas, la Administración de la comunidad autónoma y las entidades 
locales aragonesas, así como a las entidades sociales de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

2. Se consideran incluidas en el ámbito de actuación las iniciativas de promoción de la 
paz fuera de nuestro territorio impulsadas por instituciones y organizaciones aragonesas de 
cooperación internacional, acción humanitaria e investigación para la paz.

Artículo 3.  Actuaciones para el fomento de la cultura de paz.
1. Las instituciones y entidades sociales aragonesas promoverán:
a) El conocimiento mutuo y el diálogo entre sectores de la sociedad que se encuentran 

distanciados o mantienen controversias, fomentando, entre otros, el diálogo interreligioso, el 
diálogo intercultural, el diálogo intergeneracional y cuantos se consideren necesarios.

b) La visibilidad y el reconocimiento de iniciativas de solidaridad y cooperación.
c) El conocimiento y desarrollo de los diferentes mecanismos tradicionales existentes en 

nuestra comunidad autónoma para la resolución de conflictos.
d) El desarrollo de alternativas para la gestión y resolución pacífica de los conflictos.
2. En las acciones que se realicen se llevarán a cabo procesos de audiencia y 

participación de todos los sectores sociales y de la ciudadanía de diferentes edades, en 
particular de la juventud, las mujeres, las personas mayores y quienes han vivido conflictos 
armados o provienen actualmente de contextos en guerra.

Artículo 4.  Actuaciones de educación y formación para la paz y la no violencia.
1. El Gobierno de Aragón, en el ámbito educativo y formativo:
a) Desarrollará y concretará los contenidos curriculares que hacen referencia a la cultura 

de paz incluidos en los diferentes niveles del sistema educativo.
b) En los ciclos formativos cuyo ámbito de trabajo sean los grupos humanos y los 

contextos de convivencia facilitará al alumnado formación sobre gestión no violenta de 
conflictos y, de manera específica, sobre la mediación en conflictos.

c) En el ámbito educativo, en todos los niveles, y adaptada al tipo de educación y 
formación y a la edad de los destinatarios de esta, promoverá formación en el diálogo, el 
consenso, la educación emocional, el respeto intercultural, la aceptación de la diversidad, la 
eliminación de referencias a la violencia, así como el conocimiento y respeto de los distintos 
sistemas socioculturales.
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d) Reforzará mecanismos para la formación de los profesionales de los diferentes 
ámbitos de resolución de conflictos, con especial atención a la mediación.

e) Promoverá en todos los ámbitos posibles el conocimiento público sobre la estructura 
de gobernanza global de las Naciones Unidas y la legislación internacional en materia de 
cultura de paz y derechos humanos, en especial sobre el derecho internacional humanitario.

2. Los centros educativos potenciarán en los planes de convivencia y reglamentos de 
régimen interno las estrategias y recursos para el diagnóstico de los conflictos en el centro, y 
los mecanismos de mediación y similares para su gestión, transformación y resolución 
pacífica.

El departamento competente en materia de educación asesorará a los equipos directivos 
en la implantación de estas estrategias y recursos.

3. En los programas formativos de equipos directivos, orientadores y en general del 
conjunto del profesorado se incluirán contenidos de educación para la paz, transformación 
pacífica de conflictos y educación para el desarrollo y la ciudadanía global.

Artículo 5.  Investigación para la paz.
1. Desde el Gobierno de Aragón:
a) Se promoverá el estudio de las prácticas y tradiciones culturales que contribuyen a la 

paz, la investigación sobre procesos de negociación y mediación para la solución pacífica de 
los conflictos, y la identificación de los obstáculos que dificultan una paz duradera y 
sostenible.

b) Se apoyarán programas de estancia y prácticas dirigidos a la juventud aragonesa en 
instituciones ligadas a la cultura de paz y gobernanza global de las Naciones Unidas y la 
Unión Europea.

c) Se apoyará la labor investigadora de los grupos de investigación ya existentes en el 
ámbito de los estudios para la paz y los derechos humanos y se alentará la incorporación 
general a estas materias de la comunidad investigadora aragonesa.

d) Se impulsará la investigación para la paz en las universidades aragonesas y su 
vinculación con los organismos y entidades dedicados a esta materia, con respeto a la 
autonomía universitaria.

2. Con estos objetivos se concederán líneas de ayuda a la realización de estudios e 
investigaciones en materia de paz, orientadas tanto al plano internacional como al plano 
local o comunitario.

3. Se fomentará la participación y cooperación de las instituciones, entidades sociales y 
centros universitarios aragoneses en redes de investigación nacionales e internacionales, a 
través de convenios con centros de investigación e investigadores expertos en la materia, 
para el fomento de la paz, especialmente en contextos de conflicto armado o situación de 
extremismo violento.

4. Se facilitará la difusión de los resultados de las investigaciones en esta materia entre 
la comunidad científica y entre el conjunto de la ciudadanía.

Artículo 6.  Actividades de comunicación.
1. El Gobierno promoverá:
a) La creación de espacios informativos dedicados al fomento de una cultura de la paz y 

los derechos humanos, desde un enfoque didáctico y de sensibilización ciudadana, a través 
de la visibilización del trabajo realizado por los agentes sociales, institucionales y 
académicos que desarrollan su actividad en el ámbito de la cultura de paz.

b) La creación de foros participativos y de expresión social para la disminución del 
recurso a la violencia de cualquier tipo.

2. El Gobierno de Aragón promoverá el reconocimiento de las iniciativas de los medios 
de comunicación encaminadas a la reflexión sobre el reflejo de la violencia o de los 
conflictos, armados o no, en los medios y en redes sociales, así como estrategias de acción 
concretas para un enfoque de periodismo de paz.
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Artículo 7.  Actuaciones en el ámbito local.
1. Las entidades locales aragonesas:
a) Difundirán e incorporarán a sus políticas actuaciones y estrategias para la convivencia 

y la paz.
b) Promoverán el reconocimiento y visibilización del patrimonio de cultura de paz de las 

entidades locales aragonesas, representado en sus tradiciones y en los espacios 
emblemáticos en los que tuvieron lugar pactos, acuerdos o actos de reconciliación.

c) Garantizarán el uso de espacios públicos y comunes como entornos de intercambio 
cultural.

d) Impulsarán en la medida de lo posible la mediación como vía de resolución de los 
conflictos.

2. Se promoverá el conocimiento entre las entidades locales de las redes internacionales 
de municipios por la paz y se impulsará la participación en ellas.

Artículo 8.  Cooperación en compromisos internacionales.
1. El Gobierno de Aragón velará por el cumplimiento de las obligaciones y normas 

internacionales en materia de cultura de paz, así como por la participación y presencia de 
Aragón en los organismos y foros internacionales relacionados con la negociación y 
prevención de conflictos armados, la cultura de paz y el derecho internacional.

2. Se colaborará con el Gobierno de la nación en la prevención y gestión de las crisis y 
conflictos armados, la atención a las necesidades humanitarias y las tareas de construcción 
de la paz en áreas de conflicto con la participación de personal especializado.

3. El Gobierno de Aragón promoverá la cooperación al desarrollo con perspectiva de 
paz, así como la incorporación de medidas de mediación y trasformación pacífica de los 
conflictos, atención a las víctimas, atención psicosocial, y asesoramiento en estos campos, 
visibilizando los procesos de paz realizados en distintos contextos mundiales.

4. Se fomentará la visibilidad y puesta en valor de los procesos de paz realizados en 
distintos contextos del mundo como contribución a la esperanza de un mundo sin guerras.

5. El Gobierno de Aragón promoverá la elaboración de un protocolo de actuación 
coordinada para emergencias humanitarias, destinado tanto a la coordinación eficaz de 
todos los actores que deban intervenir en situaciones de emergencia, en especial cuando 
impliquen la acogida de personas desplazadas en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, como a la previsión de fondos y recursos suficientes para hacer frente a tales 
situaciones.

Artículo 9.  Actuaciones de protección social.
1. El Gobierno de Aragón garantizará la aplicación y desarrollo de la normativa vigente 

en materia de protección social a las víctimas de la violencia, y en especial a las víctimas de 
la violencia de género y de actos terroristas, promoviendo su atención psicosocial y la 
reconstrucción de relaciones dañadas por los conflictos.

2. La Comunidad Autónoma de Aragón promoverá, de acuerdo con la normativa y 
directrices estatales, políticas de acogida, convivencia e integración de personas refugiadas 
y en condición de asilo por causa de guerras, conflictos sociopolíticos y violaciones de 
derechos humanos, según los tratados internacionales correspondientes.

Disposición adicional única.  Información a las Cortes de Aragón.
El Gobierno de Aragón informará a las Cortes de Aragón de las actuaciones realizadas 

en materia de cultura de paz, así como de los recursos que se destinen a este objetivo.

Disposición final primera.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
El Gobierno de Aragón dictará las disposiciones reglamentarias necesarias para el 

desarrollo y aplicación de esta Ley.
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Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Aragón».
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§ 177

Ley 14/2023, de 30 de marzo, de perros de asistencia en Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 72, de 17 de abril de 2023
«BOE» núm. 108, de 6 de mayo de 2023
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2023-10879

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
esta Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno su publicación en el «Boletín Oficial 
de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

I
La Constitución española, además de propugnar en su artículo 14 la igualdad de todos 

los españoles, que se extiende al ejercicio y disfrute de los derechos humanos y libertades 
fundamentales sin discriminación alguna, obliga a los poderes públicos, de acuerdo con el 
mandato de su artículo 9.2, a «promover las condiciones para que la libertad y la igualdad 
del individuo y de los grupos en los que se integra sean reales y efectivas; remover los 
obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los 
ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social», debiendo además, de acuerdo 
con su artículo 49, realizar una política de previsión, tratamiento, rehabilitación e integración 
de las personas con discapacidad, prestándoles la atención especializada que requieran y 
amparándoles especialmente para el disfrute de sus derechos.

No puede olvidarse tampoco la normativa internacional en la materia. Así, la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la Unión Europea, en su artículo 26, establece que «la Unión 
reconoce y respeta el derecho de las personas discapacitadas a beneficiarse de medidas 
que garanticen su autonomía, su integración social y profesional y su participación en la vida 
de la comunidad».

Conforme a la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad y a su protocolo facultativo, aprobados el 13 de diciembre de 2006 por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas (ONU) y ratificados por España el 23 de 
noviembre de 2007, para el aseguramiento pleno y en condiciones de igualdad de todos sus 
derechos, así como para la promoción de la dignidad inherente a las personas con 
discapacidad, es necesario adoptar las medidas necesarias para garantizar su participación 
plena y efectiva en la sociedad, su autonomía e independencia, su igualdad de 
oportunidades, accesibilidad e interacción con el entorno físico, transportes, información y 
comunicación o servicios e instalaciones abiertas al público, entre otros. Dichas medidas 

CÓDIGO DE ARAGÓN

– 3670 –



incluyen las que se dirijan a ofrecer formas de asistencia humana o animal e intermediarios 
para facilitar el acceso a edificios y otras instalaciones abiertas al público.

En cumplimiento de lo anterior, en el ámbito estatal se aprobaron diversas normas que, 
con posterioridad, se armonizaron en el Texto Refundido de la Ley General de derechos de 
las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, que garantiza el derecho a la igualdad de 
oportunidades y de trato, así como el ejercicio real y efectivo de derechos por parte de las 
personas con discapacidad, en igualdad de condiciones respecto del resto de la ciudadanía, 
a través de la promoción de la autonomía personal, de la accesibilidad universal, del acceso 
al empleo, de la inclusión en la comunidad y la vida independiente, y de la erradicación de 
toda forma de discriminación. En concreto, en su artículo 23.2.c) considera, expresamente, 
la asistencia animal entre los distintos apoyos complementarios que son necesarios para 
garantizar la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad y que, por tanto, 
deben formar parte de las condiciones básicas de accesibilidad a los diferentes entornos.

Por su parte, la Comunidad Autónoma de Aragón asume, en el artículo 71.34.ª y 37.ª del 
Estatuto de Autonomía de Aragón, modificado por la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, 
competencias exclusivas en materia de acción social y políticas de igualdad social que 
comprenden, en particular, el establecimiento de medidas de discriminación positiva.

En ejercicio de las citadas competencias, las Cortes de Aragón aprobaron la Ley 5/2019, 
de 21 de marzo, de derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón, cuyo 
artículo 50 establece que la Administración de la Comunidad Autónoma promoverá la 
utilización de perros de asistencia para facilitar la movilidad y autonomía de las personas con 
discapacidad o que padezcan una enfermedad determinada que requiera de este apoyo, 
garantizando que se permita su libre acceso a los lugares, alojamientos, establecimientos, 
locales, transportes y demás espacios de uso público, sin que ello conlleve gasto adicional 
alguno a dichas personas.

Para asegurar la promoción y utilización de este recurso, dicha norma imponía la 
obligación, en la disposición adicional primera, de que, en el plazo de un año desde su 
entrada en vigor, se presentara un proyecto de ley para regular el uso de los perros de 
asistencia, los requisitos y el procedimiento para el reconocimiento de dicha condición, las 
diferentes tipologías, así como el reconocimiento de las enfermedades que pueden requerir 
de este apoyo y la creación de un registro autonómico.

El reconocimiento de la necesidad de la asistencia animal en el acceso a los entornos ha 
estado ligado, tradicionalmente, en nuestro ordenamiento a las personas con discapacidad 
visual usuarias de perros guía.

No obstante, se ha evidenciado que también otras personas, por motivo de otras 
discapacidades distintas a la visual o por presentar determinadas condiciones de salud, 
como la epilepsia o la diabetes, requieren de la asistencia de perros que les faciliten el 
desenvolvimiento libre y seguro.

Así, en los últimos años se ha ido extendiendo progresivamente la ayuda con perros de 
asistencia a las personas afectadas no solo por discapacidades visuales, sino también 
físicas, intelectuales o sensoriales de otro tipo, ya que suponen un importante apoyo para 
mejorar su autonomía personal y su calidad de vida.

Por ello, el objeto de esta ley es reconocer la realidad de la importante y decisiva labor 
que realizan esos perros, que desempeñan numerosas tareas de apoyo, auxilio, aviso, 
asistencia y conducción de personas con discapacidad, ya no solo circunscrito al déficit 
visual, sino a cualquier otro tipo o ámbito de la discapacidad psíquica, física o sensorial, que 
encuentra en estos perros, denominados «de asistencia», un medio eficaz para el 
desenvolvimiento de la vida diaria.

En este sentido, el presente texto legal no solo amplía y sustituye el tradicional concepto 
de perro guía por el de asistencia, sino que además procura fijar con mayor concreción las 
pautas y requisitos para garantizar con la máxima efectividad el derecho de acceso, 
circulación y permanencia en cualesquiera espacios, instalaciones y establecimientos de uso 
público de las personas con discapacidad acompañadas de un perro de asistencia que 
ostente tal reconocimiento y condición.

Así, la presente ley tiene por objeto la regulación de perros de asistencia y su 
promulgación no solo viene impuesta, como se ha indicado, por la disposición adicional 
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primera de la Ley 5/2019, de 21 de marzo, sino que también, por otro lado, encuentra su 
necesidad y oportunidad en el aumento del uso de dichos perros de asistencia y en su 
empleo en patologías que exceden el concepto de perro guía, ya por sí parcamente 
regulado. Muestra de ello es la profusa regulación que de la materia se ha efectuado en los 
últimos años en el marco del derecho autonómico comparado.

II
La presente ley consta de treinta y un artículos y se estructura en cuatro capítulos, cinco 

disposiciones adicionales, una transitoria, una derogatoria y nueve finales.
En el capítulo I se recogen las disposiciones generales relativas al objeto y finalidad de la 

norma, las definiciones necesarias para la compresión de los términos utilizados a lo largo 
de esta y el ámbito de aplicación. El capítulo II abarca la regulación de las diferentes clases 
de perros de asistencia, sus requisitos higiénico-sanitarios, el procedimiento de 
reconocimiento, suspensión y pérdida de su condición, así como de su unidad de vinculación 
y de los centros de adiestramiento. Asimismo, se crea el Registro de perros de asistencia y 
de unidades de vinculación de Aragón. El capítulo III se dedica a los derechos y obligaciones 
de los usuarios y propietarios de los perros de asistencia, así como de sus adiestradores y 
educadores. Por último, a fin de salvaguardar el derecho de acceso al entorno y el 
cumplimiento de las obligaciones previstas en la ley, en el capítulo IV se recoge el régimen 
sancionador en la materia.

Para la tramitación de la presente ley, se sometió el anteproyecto a los trámites de 
audiencia de los diferentes departamentos del Gobierno de Aragón, al proceso de 
participación ciudadana e información pública, y se recabaron los informes preceptivos de la 
Secretaría General Técnica del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales y de la 
Dirección General de Servicios Jurídicos.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
La presente ley tiene por objeto:
a) Regular el reconocimiento, las diferentes tipologías y los requisitos de los perros de 

asistencia, así como establecer las condiciones de su adiestramiento, cuidado responsable y 
control de estos.

b) Regular el derecho de acceso al entorno de las personas usuarias de perros de 
asistencia cuando vayan acompañadas de estos, así como las condiciones para su ejercicio.

c) Crear el Registro de perros de asistencia y de unidades de vinculación de Aragón.
d) Establecer el régimen sancionador aplicable por incumplimiento de lo previsto en esta 

ley.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de esta ley, se entenderá por:
a) Centro de adiestramiento: personas físicas o jurídicas oficialmente reconocidas que, 

en su caso, disponen de profesionales, condiciones técnicas, instalaciones y servicios 
adecuados para el adiestramiento, entrega y seguimiento de perros de asistencia.

b) Certificación veterinaria: certificado expedido por persona licenciada o graduada en 
veterinaria que se encuentra autorizada para el ejercicio de la profesión, de conformidad con 
la normativa vigente.

c) Contrato de cesión: contrato, de naturaleza privada, suscrito entre la persona 
propietaria del perro y la persona usuaria, o su representante legal, por el que se formaliza la 
unidad de vinculación y se cede el uso del animal.

d) Distintivo de identificación del perro de asistencia: elemento visible externo que 
muestra que el perro ha sido acreditado oficialmente como perro de asistencia, o que se 
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encuentra en período de formación o que está jubilado de acuerdo con lo previsto en esta ley 
y sus desarrollos reglamentarios.

e) Perros de asistencia: aquellos que, tras superar un proceso de selección, han 
finalizado su adiestramiento por adiestradores oficialmente reconocidos en centros 
oficialmente reconocidos u homologados por la Administración y han adquirido las aptitudes 
necesarias para el acompañamiento, conducción, ayuda y auxilio de personas con 
discapacidad, o con las condiciones de salud a que alude la letra l), y están identificados con 
un distintivo oficial.

f) Perros de asistencia en formación: aquellos que se encuentran en procesos de 
educación, socialización o en fase de adiestramiento para poder ser utilizados como perros 
de asistencia.

g) Perros de asistencia jubilados: aquellos a los que se otorga tal condición una vez que 
se constata por certificado veterinario, previo informe en su caso de un instructor de un 
centro de adiestramiento, su incapacidad definitiva o por razón de edad para el desempeño 
de las funciones para las que fueron adiestrados por el centro acreditado.

h) Persona adiestradora de perros de asistencia: persona con la cualificación profesional 
adecuada que educa y adiestra un perro de asistencia para el cumplimiento de las diferentes 
tareas que deberá llevar a cabo para dar el servicio adecuado a la persona usuaria.

i) Persona educadora de cachorros: persona física que colabora con un centro de 
adiestramiento, acogiendo a un cachorro seleccionado para ser un futuro perro de asistencia 
en su proceso de educación y socialización temprana.

j) Persona propietaria: persona física o jurídica a quien corresponde legalmente la 
titularidad del perro de asistencia.

k) Persona responsable del perro de asistencia: persona física o jurídica responsable del 
cumplimiento de las condiciones higiénico-sanitarias y de bienestar animal del perro de 
asistencia y demás obligaciones previstas en esta ley. Será la persona propietaria del perro 
de asistencia, salvo que exista un contrato de cesión del animal, en cuyo caso la 
responsabilidad recaerá en la persona usuaria o, en su caso, en sus representantes legales.

l) Persona usuaria: aquella persona que, por razón de su discapacidad o por padecer 
una enfermedad, es susceptible de ayuda mediante perro de asistencia oficialmente 
reconocido y adiestrado para cumplir determinadas funciones. Esta persona tendrá que tener 
reconocida oficialmente la discapacidad o, en su caso, acreditar el padecer una enfermedad 
susceptible de ayuda mediante perro de asistencia.

m) Unidad de vinculación: conjunto funcional integrado por la persona usuaria y el perro 
de asistencia, y, en su caso, también por el anterior perro de asistencia que esté jubilado.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. Esta ley es de aplicación a las personas usuarias de perros de asistencia en Aragón, 

en cualquiera de las modalidades previstas en el artículo 4, y a las personas propietarias, así 
como a las adiestradoras y educadoras de estos perros que participen en su proceso de 
entrenamiento, educación y socialización, y en su vinculación y adaptación a la persona 
usuaria.

2. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta ley los perros utilizados en la 
actividad de terapia asistida con animales, que se regirán por su normativa específica, así 
como los utilizados para cualquier otra finalidad, de carácter asistencial o de apoyo, distinta a 
las previstas en el artículo 4.

3. Lo no expresamente regulado en esta norma se regirá por la normativa vigente en 
materia de animales de compañía y, en particular, por la regulación específica de la especie 
canina.
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CAPÍTULO II
De los perros de asistencia, las unidades de vinculación, los centros de 

adiestramiento y su registro

Sección 1.ª De los perros de asistencia y de las unidades de vinculación

Artículo 4.  Clasificación de los perros de asistencia.
1. A los efectos de esta ley y en virtud de las habilidades adquiridas en su 

adiestramiento, los perros de asistencia se clasifican en los siguientes tipos:
a) Perro guía: perro adiestrado para el acompañamiento, conducción y auxilio de 

personas con discapacidad visual, ya sea total o parcial, o con una discapacidad auditiva 
añadida.

b) Perro de servicio: perro adiestrado para promover la autonomía de las personas con 
alguna discapacidad física mediante la ayuda y asistencia en las actividades de la vida 
diaria.

c) Perro de señalización de sonidos: perro adiestrado para dar aviso a las personas con 
discapacidad auditiva de la emisión de sonidos y su fuente de procedencia.

d) Perro de aviso: perro adiestrado para dar una alerta médica a personas que padecen 
una enfermedad específica, como la diabetes, la epilepsia u otra enfermedad que se 
reconozca de acuerdo con la disposición final quinta.

e) Perro para personas con trastornos del espectro autista: perro adiestrado para cuidar 
de la integridad física de una persona con trastornos del espectro autista, guiarla y controlar 
las situaciones de emergencia que pueda sufrir.

2. Mediante resolución de la persona titular del departamento competente en materia de 
derechos sociales, podrán reconocerse nuevas categorías de perros de asistencia si se 
evidencian nuevas variantes de asistencia, o ampliarse el elenco de enfermedades a las que 
asisten los perros de aviso si se justifica su necesidad.

Artículo 5.  Requisitos y condiciones higiénico-sanitarias.
1. Los perros de asistencia deben cumplir, además de lo dispuesto en el apartado 

siguiente, los siguientes requisitos:
a) Haber recibido adiestramiento específico y adecuado para el cumplimiento de los fines 

establecidos en esta ley conforme a la clasificación del artículo anterior. Se acreditará 
mediante certificado emitido por el centro de adiestramiento.

b) Estar destinados a prestar servicio como perros de asistencia a una persona usuaria, 
con quien deben formar la unidad de vinculación.

c) Disponer del sistema de identificación exigido por la normativa vigente en materia de 
identificación animal y del pasaporte europeo para animales de compañía o del documento 
sanitario oficial equivalente, ambos vigentes y actualizados.

d) Disponer de una póliza de seguro de responsabilidad civil para indemnizar eventuales 
daños a terceras personas o bienes y espacios en los términos previstos en el artículo 22 de 
la presente ley.

2. Las condiciones higiénico-sanitarias que deben reunir los perros de asistencia, sin 
perjuicio de las que deben cumplir como animales de la especie canina y animales de 
compañía, son:

a) Estar esterilizados para evitar los efectos de los cambios de niveles hormonales.
b) No padecer ninguna enfermedad transmisible a otros animales o a las personas, 

entendiendo por tales las incluidas en el cuadro de antropozoonosis vigente, y pasar un 
control anual, con resultado negativo de leishmaniosis, leptospirosis, brucelosis, 
campilobacteriosis, y cualquier otra enfermedad que establezcan las autoridades sanitarias.

c) Estar desparasitados interna y externamente y vacunados, con la periodicidad 
establecida para cada una de ellas, contra la rabia, el bromo, la parvovirosis canina, la 
hepatitis canina, la leptospirosis, el moquillo o distemper canino, la leishmania, la filariosis 
canina y cualquier otra enfermedad que establezcan las autoridades sanitarias.

CÓDIGO DE ARAGÓN

§ 177  Ley de perros de asistencia en Aragón

– 3674 –



d) Dar resultado negativo en aquellas pruebas diagnósticas y estar sometidos a todos los 
tratamientos que las autoridades sanitarias estimen oportunos, según la situación 
epidemiológica del momento.

e) Presentar buenas condiciones higiénicas que comporten un aspecto saludable y 
limpio.

3. La acreditación de las condiciones establecidas en el apartado 2, a excepción de la 
referida en la letra e), se realizará mediante su constancia en pasaporte, cartilla sanitaria del 
perro de asistencia o, en defecto de los anteriores, certificado sanitario emitido por persona 
titulada en veterinaria, en las revisiones anuales a las que deba someterse el perro de 
asistencia conforme a lo dispuesto en esta ley.

Artículo 6.  Identificaciones y acreditaciones.
1. Los perros de asistencia, incluidos los cachorros en período de formación y los perros 

jubilados, deberán estar identificados mediante un distintivo oficial único para todos los tipos 
de perros de asistencia, que se colocará de forma visible en su arnés u otro elemento de 
sujeción homologado. Su diseño y características serán objeto de ulterior desarrollo 
reglamentario.

2. Las personas usuarias de perros de asistencia deberán acreditar la unidad de 
vinculación con el perro de asistencia mediante un carnet en el que figurarán, al menos, sus 
datos personales y los datos de identificación oficial del perro de asistencia.

3. La acreditación de las personas adiestradoras y educadoras será emitida por los 
propios centros de adiestramiento para los que presten servicios o colaboren, previa 
comprobación del carnet de cuidador y manipulador de animales prevista en la normativa 
sobre protección animal. La Administración velará por su cumplimiento garantizando el 
bienestar animal.

4. Las personas responsables de los lugares, establecimientos y transportes podrán 
solicitar la exhibición de la documentación a que se refiere este artículo, no pudiendo 
imponer o exigir más condiciones que las establecidas en la presente ley.

Artículo 7.  Reconocimiento de la condición de perro de asistencia y de la unidad de 
vinculación.

1. El reconocimiento de la condición de perro de asistencia y de la unidad de vinculación, 
formada entre la persona usuaria y el perro de asistencia, previa solicitud de la persona 
usuaria, o su representante legal, y acreditación de los requisitos exigidos, se otorga 
mediante resolución dictada por la persona que ostente la Dirección Gerencia del Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales, que lleva aparejada la expedición de la correspondiente 
identificación y acreditación a la que hace referencia el artículo anterior.

2. El procedimiento para el reconocimiento de la condición de perro de asistencia y de la 
unidad de vinculación, así como la documentación a presentar para la acreditación del 
cumplimiento de los requisitos previstos en la presente ley, se establecerá 
reglamentariamente. En todo caso, la solicitud deberá ir acompañada de resolución de 
reconocimiento de discapacidad o, en su caso, de acreditación de padecimiento de 
enfermedad susceptible de ayuda mediante perro de asistencia, mediante informe médico de 
especialista. Asimismo, dicha solicitud irá acompañada de valoración de profesional titulado 
en psicología, psicopedagogía o trabajo social, entre otros, que acredite la idoneidad del 
usuario para ser beneficiario de este tipo de asistencia y que reúne las condiciones para 
poder garantizar el bienestar del animal.

3. El reconocimiento como perro de asistencia empezará una vez acabado su 
adiestramiento a partir del primer año de vida y, siempre que se mantengan las condiciones 
y se reúnan los requisitos para obtenerlo, será indefinido, manteniéndose durante toda la 
vida del animal, sin perjuicio de lo dispuesto en esta ley sobre jubilación, pérdida y 
suspensión, así como de las potestades de comprobación por parte de la Administración.

4. La resolución que reconozca la condición de perro de asistencia se notificará a la 
persona usuaria o a su representante legal y a la propietaria del perro en caso de que no 
coincidan. Dicha resolución determinará la inscripción del animal y de la unidad de 
vinculación en el Registro de perros de asistencia y de unidades de vinculación de Aragón, 
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así como el otorgamiento a la persona usuaria del carnet identificativo de la unidad de 
vinculación y del distintivo oficial de identificación.

Artículo 8.  Suspensión de la condición de perro de asistencia y efectos sobre el 
reconocimiento de la unidad de vinculación.

1. El órgano competente que acordó el reconocimiento podrá disponer la suspensión de 
la condición de perro de asistencia si se produjera alguna de las siguientes circunstancias:

a) El perro de asistencia manifiesta incapacidad temporal para poder llevar a cabo su 
función una vez acreditada por un veterinario.

b) El perro de asistencia no cumple con las condiciones higiénico-sanitarias previstas en 
el artículo 5 y de protección de los animales que sean aplicables o ha caducado la 
acreditación anual respecto de estas.

c) No tiene suscrita la póliza del seguro de responsabilidad civil prevista en esta ley.
d) Existe un peligro grave e inminente para la persona usuaria, para terceras personas o 

para el propio animal.
e) Cuando se acuerde como medida cautelar en el trámite de un expediente 

sancionador, de acuerdo con la normativa de protección de animales que resulte aplicable.
2. La suspensión de la condición de perro de asistencia se acordará previa tramitación 

del expediente administrativo contradictorio, en el que se dará audiencia a la persona 
usuaria y, en su caso, si se estima necesario, a las personas que le presten apoyo para el 
ejercicio de su capacidad jurídica, y a la persona propietaria del perro si no coincide con la 
persona usuaria.

Si, en cualquier momento anterior a la resolución, quedase acreditada la desaparición de 
la causa de suspensión, se pondrá fin al procedimiento.

3. La resolución de suspensión, debidamente notificada, será inmediatamente ejecutiva, 
sin perjuicio de los recursos que sean procedentes frente a ella, y comportará la baja 
temporal como perro de asistencia en el Registro de perros de asistencia y de unidades de 
vinculación de Aragón y la retirada del carnet de unidad de vinculación y distintivo 
correspondiente, así como de los derechos que estos comportan, en tanto la situación a que 
dio lugar dicha suspensión no sea subsanada. Transcurrido un plazo máximo de seis meses 
sin que haya sido subsanada la causa que determinó la suspensión a la que se hace 
referencia en este artículo, se procederá a declarar la pérdida de la condición de perro de 
asistencia en los términos previstos en el artículo siguiente.

Artículo 9.  Pérdida de la condición de perro de asistencia y del reconocimiento de la unidad 
de vinculación.

1. La condición de perro de asistencia y el reconocimiento de la unidad de vinculación se 
perderán por cualesquiera de los siguientes motivos:

a) La muerte del animal, certificada por un veterinario en ejercicio.
b) El fallecimiento de la persona usuaria.
c) La renuncia expresa de la persona usuaria o quienes completen su capacidad, 

presentada ante el órgano competente para el reconocimiento de la condición de perro de 
asistencia y de la unidad de vinculación.

d) La jubilación por edad o por incapacidad definitiva del animal para el cumplimiento de 
las funciones para las que fue adiestrado, acreditada por un veterinario previo informe, en su 
caso, de un instructor de un centro de adiestramiento.

e) Haber causado daños a personas o animales, siempre que así se declare por 
sentencia judicial firme, debiéndose adoptar por el responsable del perro, desde el momento 
en que se produjo la agresión, medidas preventivas adecuadas para evitar otros daños.

f) La acreditación definitiva, tras expediente administrativo incoado al efecto, de la 
irrogación por la persona usuaria de malos tratos al perro, sancionables de acuerdo con la 
normativa de protección de animales aplicable, o sentencia judicial firme por la comisión de 
un delito de maltrato animal al perro.
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g) La no subsanación, en el plazo de seis meses desde su notificación, de la situación 
que ha llevado a la suspensión de la condición de perro de asistencia y del reconocimiento 
de la unidad de vinculación.

h) La extinción del contrato de cesión del perro de asistencia, que deberá ser 
comunicada al órgano competente para el reconocimiento de la condición de perro de 
asistencia y de la unidad de vinculación.

2. La pérdida de la condición de perro de asistencia y del reconocimiento de la unidad de 
vinculación será declarada mediante resolución administrativa dictada por el mismo órgano 
que resolvió su reconocimiento, previa instrucción, en su caso, del expediente administrativo 
contradictorio, en el que se dará audiencia a la persona usuaria y, en su caso, si se estima 
necesario, a las personas que le presten apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica, y a 
la persona propietaria del perro si no coincide con la persona usuaria.

3. La resolución de pérdida de la condición de perro de asistencia conllevará la baja 
definitiva como tal del animal y de la unidad de vinculación en el Registro de perros de 
asistencia y de unidades de vinculación de Aragón, así como la retirada definitiva del carnet 
y del distintivo correspondiente, y la pérdida de los derechos que este reconocimiento 
supone, sin perjuicio de que, en los que casos en los que sea posible, pueda iniciarse nueva 
solicitud de reconocimiento de perro de asistencia y de otra unidad de vinculación.

Sección 2.ª De los centros de adiestramiento

Artículo 10.  Centros de adiestramiento.
1. Los centros de adiestramiento de perros de asistencia que tengan su domicilio o 

ejerzan su actividad principal en la Comunidad Autónoma de Aragón deberán estar 
reconocidos oficialmente por el departamento competente en materia de ganadería. 
Reglamentariamente se determinarán los requisitos que deberán cumplir para su 
reconocimiento, así como las condiciones específicas de funcionamiento de estos centros, 
atendiendo a las necesidades particulares para el adiestramiento de los diversos tipos de 
perro de asistencia.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, los centros de adiestramiento de perros 
de asistencia deberán cumplir las prescripciones establecidas en la normativa de protección 
de animales.

Artículo 11.  Capacitación profesional de la persona adiestradora.
A los efectos de esta ley, se entiende que cuentan con la capacitación profesional 

adecuada para el adiestramiento de perros de asistencia aquellas personas que estén en 
posesión del correspondiente título de formación profesional, del certificado de 
profesionalidad o, en su caso, estén capacitadas por la participación en proceso de 
reconocimiento de competencias profesionales adquiridas por la experiencia laboral, de 
acuerdo con el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, o norma que lo sustituya, y, en 
consecuencia, hayan sido acreditadas como tales, o, asimismo, mediante aquellas otras 
fórmulas o vías de acreditación que en el futuro pudieran establecerse y reconocerse 
oficialmente.

Sección 3.ª Del Registro de perros de asistencia y de unidades de vinculación 
de Aragón y del Registro de centros de adiestramiento de perros de asistencia 

de Aragón

Artículo 12.  Creación del Registro de perros de asistencia y de unidades de vinculación de 
Aragón.

1. Se crea el Registro de perros de asistencia y de unidades de vinculación de Aragón.
2. Los datos que deberán constar en este registro serán, como mínimo, los siguientes:
a) Reseña completa del perro (identificación, procedencia y, en su caso, condición de 

jubilado).
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b) Reseña de las capacidades y habilidades del perro para ser perro de asistencia y, en 
concreto, para estar vinculado a la persona usuaria.

c) Identificación de la persona propietaria.
d) Identificación de la persona usuaria y del perro que forman la unidad de vinculación.
e) Póliza de responsabilidad civil exigida por el artículo 21.1.f) de esta ley.
f) Resolución de reconocimiento de discapacidad o informe referidos en el artículo 7.2 de 

esta ley.
g) Identificación del perro de asistencia jubilado como miembro de la unidad de 

vinculación.
3. Mediante orden de la persona titular del departamento competente en materia de 

servicios sociales, se aprobará el desarrollo reglamentario correspondiente.
4. La gestión del Registro de perros de asistencia y unidades de vinculación de Aragón 

respetará lo dispuesto por la normativa de protección de datos.
5. Dicho registro estará vinculado con el Registro de identificación de animales de 

compañía de Aragón.

Artículo 13.  Registro de centros de adiestramiento de perros de asistencia de Aragón.
1. Se crea el Registro de centros de adiestramiento de perros de asistencia de Aragón.
2. Mediante orden de la persona titular del departamento competente en materia de 

ganadería, se aprobará el desarrollo reglamentario correspondiente.

CAPÍTULO III
Derechos y obligaciones

Sección 1.ª Derechos de las personas usuarias de los perros de asistencia y de 
sus adiestradores

Artículo 14.  Derecho de acceso al entorno de las personas usuarias.
1. La persona usuaria acompañada del perro de asistencia tiene reconocido el derecho 

de acceso al entorno en los términos establecidos en esta ley.
2. El ejercicio del derecho de acceso al entorno queda limitado exclusivamente por las 

prescripciones de la presente ley. No podrá limitarse su ejercicio invocando el derecho de 
admisión, ni las prohibiciones o restricciones sobre acceso de animales previstas en otras 
normas.

3. El derecho de acceso al entorno conlleva la facultad de la persona usuaria de acceder, 
acompañada del perro de asistencia, a todos los lugares, locales, establecimientos, 
alojamientos, transportes y espacios públicos o de uso público enunciados en el artículo 16 
en condiciones de igualdad con el resto de ciudadanos. Asimismo, este derecho comprende 
el acceso al ámbito laboral y a los lugares y espacios privados de uso colectivo en los 
términos previstos en esta ley. En particular, la persona usuaria tendrá derecho a acceder 
con el perro a todos los espacios de la empresa, organización o Administración pública en 
los que lleve a cabo su tarea profesional en las mismas condiciones que el resto de 
personas empleadas y con las únicas restricciones previstas por esta ley, y de conformidad 
con la normativa laboral y de prevención de riesgos laborales.

4. El derecho de acceso al entorno incluye la libre deambulación y permanencia de la 
persona usuaria en los referidos lugares, espacios y transportes, así como la constante 
permanencia del perro a su lado, sin obstáculos o interrupciones que puedan impedir o 
dificultar su correcta asistencia.

5. El ejercicio del derecho de acceso al entorno no podrá condicionarse al otorgamiento 
de ningún tipo de garantía, ni conllevar la obligación de realizar ninguna gestión 
suplementaria distinta de las establecidas expresamente en esta ley. Tampoco podrá exigirse 
a la persona usuaria el abono de cantidades por el acceso con el perro de asistencia, salvo 
que se trate de gastos en concepto de contraprestación de un servicio específico, 
económicamente evaluable y aplicable al público en general.
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Artículo 15.  Derecho de acceso al entorno de las personas adiestradoras y educadoras de 
cachorros de perros de asistencia en formación.

1. Las personas adiestradoras que prestan servicios en entidades de adiestramiento, así 
como las educadoras de cachorros que colaboran con ellas, podrán ejercitar el derecho de 
acceso al entorno en compañía de los perros de asistencia en formación que tengan 
asignados, así como de la persona usuaria, en el período de adaptación, en los mismos 
supuestos y condiciones previstos en esta ley para las personas usuarias.

2. Las personas adiestradoras y educadoras de cachorros deberán, en todo momento, 
estar en disposición de acreditar su condición mediante la documentación expedida al efecto 
por la entidad de adiestramiento para la que presten servicios o con la que colaboren.

3. Las personas adiestradoras y educadoras de cachorros de perros de asistencia 
procedentes de otra comunidad autónoma o de otro país tienen el mismo derecho de acceso 
al entorno que establece el apartado 1, siempre que quede acreditada dicha condición 
mediante la documentación expedida por su entidad de adiestramiento.

Artículo 16.  Determinación de los lugares y espacios a los que se extiende el derecho de 
acceso al entorno.

1. A los efectos de lo establecido por el artículo 14, las personas usuarias de los perros 
de asistencia podrán acceder, independientemente de su titularidad pública o privada, a los 
siguientes espacios, salvo lo dispuesto en el artículo 20 y siempre velando por el bienestar 
del animal:

a) Locales, lugares e instalaciones sujetos a la normativa vigente en la Comunidad 
Autónoma de Aragón reguladora de espectáculos públicos y actividades recreativas.

b) Los definidos por la legislación urbanística vial aplicable en cada momento como 
pasos de peatones, peatonales, o de disfrute peatonal exclusivo o prioritario.

c) Lugares de esparcimiento al aire libre, tales como parques públicos, jardines, zonas 
de baño de ríos, lagos y embalses, y otros espacios de uso público.

d) Centros de recreo, ocio y tiempo libre.
e) Centros de servicios sociales.
f) Centros oficiales de toda índole y titularidad cuyo acceso no se encuentre prohibido o 

restringido al público en general.
g) Centros de enseñanza de todos los grados y materias.
h) Centros sanitarios y sociosanitarios, con la única salvedad de las zonas restringidas al 

público en general.
i) Residencias de personas mayores y personas con discapacidad, hogares, centros de 

día y asociaciones para la atención a la tercera edad o a la discapacidad.
j) Instalaciones y establecimientos deportivos.
k) Centros religiosos y de culto.
l) Museos, casas de cultura, archivos, bibliotecas, teatros, auditorios, salas de cine, de 

exposiciones y conferencias, o cualquier otro tipo de centro cultural.
m) Almacenes y establecimientos mercantiles y centros comerciales.
n) Oficinas y despachos de profesionales liberales.
ñ) Espacios de uso general y público de las estaciones de autobuses, ferrocarril, 

aeropuertos y paradas de vehículos ligeros de transporte público, cualquiera que sea su 
titularidad.

o) Establecimientos hoteleros, albergues, campamentos, bungalós, casas rurales, 
apartamentos, ciudades de vacaciones, balnearios, parques de atracciones, parques 
zoológicos, cámpines y, en general, establecimientos destinados a proporcionar, mediante 
precio, habitación o residencia a las personas, así como los restaurantes, cafeterías y 
cuantos establecimientos sirvan al público, mediante precio, comida o bebidas, cualquiera 
que sea su denominación, y cualesquiera otros lugares abiertos al público en que se presten 
servicios directamente relacionados con el turismo.

p) Espacios naturales de protección especial, aun en el caso de que esté prohibido 
expresamente el acceso a perros.
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q) Los transportes públicos de viajeros, cualquiera que sea su modalidad, cuando sean 
competencia de las Administraciones de Aragón, en los términos previstos en el artículo 
siguiente, así como aeropuertos, estaciones de autobuses y ferrocarril.

r) En general, cualquier otro lugar, local o establecimiento de uso público o de atención al 
público.

2. En el caso de que la distribución o infraestructura de los edificios o instalaciones 
enunciadas no permitan el adecuado desenvolvimiento a las personas con discapacidad 
acompañadas de perros de asistencia, se procurará, cuando ello sea posible, un recorrido 
alternativo en el cual quede resuelta la eliminación de las barreras arquitectónicas.

Artículo 17.  Ejercicio del derecho de acceso en los medios de transporte terrestre y centros 
docentes.

1. En los transportes colectivos públicos o de uso público, la persona usuaria del perro 
de asistencia tendrá preferencia en el uso de los espacios reservados para personas con 
discapacidad, que son asientos adyacentes al pasillo, o con más espacio libre alrededor, 
cuando dichos transportes dispongan de ellos. El perro de asistencia deberá ir tendido en el 
suelo, a los pies o al lado de la persona usuaria, en función del espacio disponible.

El perro de asistencia no contará como plaza en los transportes públicos colectivos a 
efectos del máximo autorizado para el vehículo. No obstante, la empresa titular del servicio, 
en función de la capacidad de cada vehículo, podrá limitar el número de perros de asistencia 
que pueden acceder al mismo tiempo. En todo caso, deberán permitirse al menos dos perros 
de asistencia en medios de transporte de hasta ocho plazas autorizadas y un perro de 
asistencia por cada cuatro plazas autorizadas en los de capacidad superior a ocho.

2. En los servicios urbanos e interurbanos de transporte en automóviles ligeros y taxi, el 
perro de asistencia irá preferentemente en la parte trasera del vehículo, a los pies de la 
persona usuaria, y no se computará como plaza a efectos del máximo autorizado para el 
vehículo.

No obstante, la persona usuaria, a su elección, podrá ocupar el asiento delantero, con el 
perro a sus pies, en los siguientes supuestos:

a) En los trayectos de largo recorrido.
b) Cuando dos personas usuarias de perros de asistencia y acompañadas de ellos viajen 

juntas.
En este tipo de transporte se permite, como máximo, el acceso de dos personas 

usuarias con sus perros de asistencia.
3. En ningún caso se podrá exigir a la persona usuaria el abono de un billete o cantidad 

adicional por el acceso a un medio de transporte público o privado de uso público con su 
perro de asistencia.

4. La persona usuaria de un perro de asistencia tendrá preferencia en el uso de la litera 
inferior en los transportes que dispongan de este servicio. Para poder ejercer este derecho, 
deberá comunicarlo en el momento de la reserva del billete a la compañía de transporte que 
corresponda.

5. Los centros docentes llevarán a cabo aquellas medidas que faciliten la adaptación de 
su entorno a la presencia del perro de asistencia y que tengan el carácter de ajustes 
razonables según lo previsto en la normativa vigente sobre derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social.

Artículo 18.  Derecho de acceso de las personas usuarias a su ámbito laboral.
1. La persona usuaria de un perro de asistencia no podrá ser discriminada en los 

procesos de selección laboral ni en el cumplimiento de su tarea profesional por razón de la 
tenencia o utilización de un perro de asistencia, de conformidad con la legislación laboral, de 
manera que se garantice la aplicación de los principios de igualdad de trato y no 
discriminación. La persona usuaria de un perro de asistencia tiene derecho a mantenerlo a 
su lado en su puesto de trabajo siempre que quede garantizado el bienestar animal.

2. Igualmente, la persona usuaria de perro de asistencia tiene derecho a acceder con el 
animal a todos los espacios de la empresa, organización o Administración en que lleve a 
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cabo su tarea profesional, en las mismas condiciones que el resto de trabajadores y con las 
únicas restricciones que establece esta ley, así como a solicitar que se lleven a cabo 
aquellas medidas que faciliten la adaptación de su entorno laboral a la presencia y bienestar 
del perro de asistencia y que sean exigibles conforme a lo previsto en la legislación estatal 
vigente sobre los derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social.

3. El empleador deberá adoptar, si lo solicita la persona usuaria, aquellas medidas que 
faciliten la adaptación de su entorno laboral a la presencia del perro de asistencia y que 
tengan el carácter de ajustes razonables según lo previsto en la normativa vigente sobre 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social.

4. Los centros educativos o lugares de trabajo que hayan de incorporar a un usuario de 
perro de asistencia, de forma previa a dicho ingreso, deberán garantizar el adecuado 
bienestar de la persona usuaria, el del animal y el del resto de personas mediante el proceso 
adaptativo o educativo necesario.

Artículo 19.  Derecho de acceso a lugares y espacios privados de uso colectivo.
1. El derecho de acceso al entorno reconocido en esta ley se extenderá a aquellos 

lugares y espacios de titularidad privada, pero de uso colectivo, a los que la persona usuaria 
del perro de asistencia tenga acceso en virtud de su condición de propietaria, arrendataria, 
socia, partícipe o por cualquier otro título que la habilite para la utilización del espacio de que 
se trate.

2. Quedan sujetos al derecho de acceso, en todo caso:
a) Las zonas comunes de los edificios, las fincas o las urbanizaciones en régimen de 

propiedad horizontal, copropiedad o aprovechamiento por turnos, así como las de los 
inmuebles destinados a alojamiento turístico.

b) Las dependencias de clubes, sociedades recreativas y cualesquiera entidades 
titulares de actividades deportivas, culturales, turísticas, de ocio y tiempo libre, o análogas, 
abiertas al uso de sus socios, asociados o miembros.

c) Los espacios de titularidad privada en los que se desarrollen actividades culturales, 
educativas, de ocio y tiempo libre, o análogas, organizadas por entidades privadas, cuando 
la participación en ellas quede abierta al público en general o a un colectivo genérico de 
personas.

d) Los transportes de carácter privado que hayan sido contratados por cualquier entidad, 
grupo o colectivo al que pertenezca la persona usuaria con el fin de efectuar 
desplazamientos propios de sus fines.

Artículo 20.  Limitaciones y exclusiones del derecho de acceso al entorno.
1. Podrá limitarse el ejercicio del derecho de acceso al entorno reconocido en la presente 

ley en caso de que concurra cualquiera de las siguientes circunstancias:
a) El perro de asistencia muestre signos evidentes de enfermedad, exteriorizados, 

alternativa o acumuladamente, mediante signos febriles, alopecias anormales, deposiciones 
diarreicas, secreciones anormales, señales de parasitosis cutáneas o heridas abiertas que, 
por su tamaño o aspecto, supongan un presumible riesgo para las personas.

b) El perro de asistencia muestre signos evidentes de falta de higiene.
c) Exista una situación de riesgo inminente y grave para la integridad física de la persona 

usuaria, del perro de asistencia o de terceras personas.
2. La denegación del acceso a la persona usuaria de perro de asistencia justificada por 

alguna de las circunstancias previstas en el apartado anterior se llevará a cabo por los 
agentes de la autoridad o por la persona responsable del espacio o medio de transporte al 
que pretenda acceder, quienes tendrán que informar a la persona usuaria de la causa que 
motiva la denegación y, si esta lo requiriera, hacerla constar por escrito.

3. La persona usuaria no podrá acceder acompañada del perro de asistencia a los 
siguientes espacios:

a) Las zonas de manipulación de alimentos que sean de acceso exclusivo para el 
personal de restaurantes, bares, cafeterías y otros lugares destinados a tal fin.
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b) Los quirófanos, las salas de curas de los servicios de urgencias, los servicios de 
cuidados intensivos o cualesquiera otros servicios o áreas de los centros sanitarios en los 
que se haya establecido reglamentariamente esta limitación por la necesidad de garantizar 
unas especiales condiciones higiénicas. Esta limitación no podrá extenderse, en ningún 
caso, a las áreas de los centros sanitarios en las que se permita el acceso general o las 
visitas en los horarios establecidos.

c) El agua de las piscinas y de los parques acuáticos.
d) El interior de las atracciones en los parques de atracciones.

Sección 2.ª Obligaciones de las personas usuarias, propietarias, adiestradoras 
y educadoras de los perros de asistencia

Artículo 21.  Obligaciones.
1. Las personas usuarias de perros de asistencia tienen las siguientes obligaciones:
a) Cumplir las obligaciones establecidas por la normativa vigente en materia de 

protección de animales de compañía.
b) Garantizar que el perro cumple las condiciones higiénico-sanitarias establecidas en el 

artículo 5 y, en general, en la normativa aplicable.
c) Cumplir y respetar las normas de higiene y seguridad en vías y lugares públicos o de 

uso público, en la medida en que la discapacidad de la persona usuaria lo permita.
d) Utilizar el perro de asistencia exclusivamente para aquellas funciones específicas para 

las que fue adiestrado.
e) Mantener el perro de asistencia a su lado, y controlado con la sujeción que en cada 

caso sea precisa, en los establecimientos, lugares y transportes a los que se refiere este 
capítulo.

f) Mantener suscrita una póliza de responsabilidad civil que cubra los eventuales daños a 
terceros ocasionados por el perro de asistencia. No obstante, mientras sea operativa para el 
perro de asistencia la cobertura de la póliza de seguro suscrita por la persona propietaria, no 
es necesario que la persona usuaria suscriba una nueva póliza.

g) Llevar consigo y exhibir, cuando le sea requerido conforme a lo establecido en la 
presente ley, el carnet de identificación de la unidad de vinculación.

h) Colocar y mantener, en un lugar visible del arnés u otro elemento de sujeción 
homologado, el distintivo oficial de perro de asistencia, además de la identificación que, 
como animal de compañía, le corresponda conforme a la normativa vigente en materia de 
protección y sanidad animal.

i) Garantizar el buen trato y el bienestar del perro de asistencia, de acuerdo con la 
normativa vigente y las instrucciones y recomendaciones de cuidados recibidas del centro de 
adiestramiento.

j) Denunciar la pérdida del perro de asistencia en el plazo máximo de 24 horas, así como 
comunicar, en el mismo plazo, su desaparición a la persona propietaria del mismo.

2. La persona propietaria no usuaria del perro de asistencia, si fuere el responsable de 
este en los términos del artículo 2.k), deberá cumplir con la obligación prevista en la letra f) 
del apartado 1 de este artículo. Asimismo, y mientras el perro se encuentre en su posesión, 
deberá cumplir además las obligaciones de las letras a), b), c), e), i) y j) del apartado 1 de 
este artículo.

3. Las personas adiestradoras y educadoras de cachorros son las responsables de 
cumplir las obligaciones de las letras a), b), c), e), i) y j) del apartado 1 respecto a los perros 
en formación que estén adiestrando o tengan en su posesión por encontrarse en fase de 
socialización, adiestramiento, adaptación final con la persona usuaria o reeducación.

Artículo 22.  Responsabilidad por daños.
1. La persona responsable del perro de asistencia es responsable de los daños, 

perjuicios o molestias que ocasione a personas, otros animales, bienes, vías y espacios 
públicos o al medio natural en general, de acuerdo con lo establecido por la legislación civil 
aplicable.
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2. La póliza del seguro de responsabilidad civil del perro de asistencia deberá tener un 
límite mínimo de cobertura por siniestro de 300.000 euros.

3. Mientras esté vigente la cobertura de la póliza de seguro de responsabilidad civil 
contratada por la persona responsable, no será necesario que los centros de adiestramiento 
suscriban ninguna otra para el mismo perro. Si el centro de adiestramiento es el responsable 
del perro, será el centro el que suscriba la póliza de seguro.

Téngase en cuenta que la consejería competente en materia de servicios sociales podrá 
actualizar la cuantía del límite mínimo de cobertura de la póliza de seguro de responsabilidad 
civil, según establece la disposición final 7 de esta Ley, y que dicha actualización puede ser 
publicada únicamente en el BOA.

CAPÍTULO IV
Régimen sancionador

Sección 1.ª Infracciones y sanciones

Artículo 23.  Infracciones.
Constituyen infracciones administrativas las acciones u omisiones que vulneren 

derechos reconocidos o incumplan obligaciones impuestas por la presente ley, tipificadas y 
sancionadas como tales en este capítulo.

Artículo 24.  Sujetos responsables.
1. Podrán ser sancionadas las personas, físicas o jurídicas, que lleven a cabo, directa o 

indirectamente por medio de otra de la que se sirvan como instrumento, acciones u 
omisiones tipificadas como infracciones en este capítulo.

2. Cuando el cumplimiento de una obligación corresponda a varias personas 
conjuntamente, responderán de forma solidaria de las infracciones que, en su caso, se 
cometan y de las sanciones que se impongan. No obstante, cuando sea posible, la sanción 
se individualizará en función del grado de participación de cada responsable.

3. De conformidad con el artículo 28.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, serán 
responsables, por culpa in vigilando, aquellas personas que incumplan la obligación de 
prevenir la comisión de cualesquiera de las infracciones previstas en esta ley por quienes se 
hallen sujetos a una relación de dependencia o vinculación. Asimismo, el padre, la madre, 
quien ejerza la patria potestad, autoridad familiar, tutela u otras instituciones análogas 
responderán del pago de las sanciones pecuniarias impuestas a quienes de ellos dependan 
o estén vinculados.

4. En cualquier caso, la imposición de una sanción no excluye la responsabilidad civil o 
penal ni la eventual indemnización por daños y perjuicios.

Artículo 25.  Clasificación de las infracciones.
1. Las infracciones establecidas en la presente ley se clasifican en leves, graves y muy 

graves.
2. Constituyen infracciones leves:
a) La exigencia de la exhibición de documentación distinta de la acreditativa de la unidad 

de vinculación o del distintivo del perro de asistencia, así como la exigencia de condiciones 
adicionales a las señaladas en esta norma.

b) La exigencia de abono de cantidades por el acceso de los perros de asistencia a los 
lugares permitidos por esta ley.

c) El incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones establecidas en esta ley no 
tipificado como infracción grave o muy grave.
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d) Dificultar o entorpecer el ejercicio de los derechos reconocidos en la presente ley, sin 
llegar a vulnerarlos, siempre que tales acciones no estén tipificadas como infracción grave.

3. Constituyen infracciones graves:
a) Impedir el acceso, deambulación o permanencia de la persona usuaria de un perro de 

asistencia que vaya acompañada de él en cualesquiera de los espacios, lugares, 
establecimientos o transportes previstos en esta ley cuando sean de titularidad privada sin 
que concurra ninguna de las circunstancias previstas en el apartado 1 del artículo 20.

b) Obligar a la persona usuaria a aportar garantías, prestar fianzas o contratar seguros 
para permitirle el acceso a los lugares permitidos por esta ley.

c) Utilizar de forma fraudulenta el distintivo de identificación de perro de asistencia para 
un perro distinto de aquel que integra la unidad de vinculación de que se trate.

d) Utilizar de forma fraudulenta el perro de asistencia, o el perro en formación para la 
asistencia, sin ser la persona usuaria que forma la unidad de vinculación con el perro, ni su 
adiestrador o educador.

e) Utilizar el perro de asistencia después de que el órgano competente haya notificado a 
la persona usuaria la suspensión del ejercicio del derecho de acceso o la extinción de la 
unidad de vinculación.

f) Vulnerar las obligaciones establecidas por la normativa vigente en materia de 
protección de animales de compañía, siempre que no se sancione de acuerdo con aquella.

g) Incumplir el deber de garantizar la adecuación del perro a las condiciones higiénico-
sanitarias establecidas en el artículo 5 y, en general, en la normativa aplicable.

h) No mantener suscrita una póliza de responsabilidad civil que cubra los eventuales 
daños a terceros ocasionados por el perro de asistencia.

i) Adiestrar al perro sin cumplir los requisitos establecidos en la normativa vigente para 
ejercer de adiestrador o adiestradora.

j) Reincidir en infracciones leves.
4. Constituyen infracciones muy graves:
a) Impedir el acceso, deambulación o permanencia de la persona usuaria de un perro de 

asistencia que vaya acompañada de él en cualesquiera de los espacios, lugares, 
establecimientos o transportes previstos en esta ley cuando sean de titularidad pública o en 
los que se preste un servicio público sin que concurra ninguna de las circunstancias 
previstas en el apartado 1 del artículo 20.

b) Privar de forma intencionada a una persona usuaria de su perro, siempre y cuando 
este hecho no sea constitutivo de infracción penal.

c) Incumplir la entidad de adiestramiento, de forma grave y reiterada, los requisitos y las 
condiciones reglamentariamente previstos para el desarrollo de su actividad.

d) Reincidir en infracciones graves.

Artículo 26.  Sanciones y su graduación.
1. Las infracciones tipificadas en la presente ley se sancionarán de la siguiente manera:
a) Las infracciones leves se sancionarán con multa de hasta 300 euros.
b) Las infracciones graves se sancionarán con multa de 301 a 2.000 euros.
c) Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de 2.001 hasta 10.000 euros.
2. En las infracciones muy graves previstas en la letra c) del artículo 25.4 también podrán 

acumularse las siguientes sanciones:
a) La suspensión temporal, total o parcial, del servicio que preste la entidad de 

adiestramiento por un período máximo de un año.
b) El cese definitivo, total o parcial, del servicio que preste la entidad de adiestramiento.
3. La graduación de las sanciones se producirá conforme al principio de 

proporcionalidad, teniendo en cuenta especialmente el grado de culpabilidad, la existencia 
de intencionalidad o negligencia, la continuidad o persistencia en la conducta infractora, la 
naturaleza y la magnitud de los perjuicios causados, el riesgo generado, la trascendencia 
social de la infracción, el grado de conocimiento que de la actuación infractora tenga el 
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sujeto responsable de la misma según su experiencia y actividad profesional, y el hecho de 
que exista un requerimiento previo.

4. La imposición de cualquier sanción prevista en esta ley no excluye la responsabilidad 
civil o penal y la eventual indemnización de daños y perjuicios que puedan derivarse de la 
conducta sancionada, con arreglo a la legislación vigente. Si la Administración, durante la 
tramitación del procedimiento sancionador, apreciara indicios de ilícito penal, pasará el tanto 
de culpa a la autoridad judicial o al Ministerio Fiscal y suspenderá el procedimiento en los 
términos establecidos en la legislación de procedimiento administrativo común, pudiendo 
reanudarlo de conformidad con esta última y con vinculación a los hechos declarados 
probados por resolución judicial penal firme.

Artículo 27.  Reincidencia.
Se produce reincidencia a los efectos de esta ley por la comisión en el plazo de dos años 

de más de una infracción de la misma naturaleza cuando así se haya declarado por 
resolución administrativa firme. La apreciación de la reincidencia no implicará, en ningún 
caso, la imposición de dos sanciones por un mismo hecho

Artículo 28.  Prescripción de las infracciones.
1. El plazo de prescripción para las infracciones leves será de un año; para las graves, 

de dos años, y para las muy graves, de tres años.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 

la infracción se hubiera cometido. En el caso de infracciones continuadas o permanentes, el 
plazo comenzará a correr desde que finalizó la conducta infractora.

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente 
sancionador estuviese paralizado durante más de un mes por causa no imputable al 
presunto responsable.

Artículo 29.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones reguladas en esta ley prescribirán una vez transcurrido el período de 

tiempo que para cada una de ellas se señala a continuación, a contar desde el día siguiente 
a aquel en que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción, o haya 
transcurrido el plazo para recurrirla:

a) Al año, las impuestas por infracciones leves.
b) A los dos años, las impuestas por infracciones graves.
c) A los tres años, las impuestas por infracciones muy graves.
2. Interrumpirá la prescripción de las sanciones la iniciación, con conocimiento del 

interesado, del procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel estuviera 
paralizado durante más de un mes por causa no imputable al sancionado.

Sección 2.ª Competencia y procedimiento en materia sancionadora

Artículo 30.  Procedimiento.
El ejercicio de la potestad sancionadora regulada en la presente ley se llevará a cabo de 

acuerdo con los principios establecidos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, y con aplicación del procedimiento previsto para su ejercicio en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Artículo 31.  Órganos competentes.
1. La competencia para incoar los procedimientos sancionadores por la comisión de las 

infracciones tipificadas en esta ley corresponderá a la persona titular de la dirección 
provincial correspondiente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales. No obstante lo 
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anterior, la incoación de los expedientes sancionadores siempre podrá realizarse por la 
persona titular del departamento competente en materia de servicios sociales.

2. Los órganos competentes para la resolución de los expedientes sancionadores, así 
como para la imposición de las sanciones previstas en esta ley, son los siguientes:

a) La persona titular de la dirección provincial correspondiente del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales para las sanciones correspondientes a infracciones leves.

b) La persona que ostente la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales para las sanciones correspondientes a infracciones graves y muy graves.

Disposición adicional primera.  Convenios.
El Gobierno de Aragón podrá suscribir convenios o acuerdos con entidades u 

organizaciones de reconocido prestigio y experiencia en el ámbito específico del 
adiestramiento y educación de perros, tanto de compañía como de asistencia, así como con 
colegios profesionales cuya actividad pueda estar relacionada con perros de asistencia, 
siempre que se consideren necesarios para el adecuado desarrollo y aplicación de la 
presente ley.

Disposición adicional segunda.  Campaña de divulgación y sensibilización ciudadanas.
El Gobierno de Aragón realizará campañas informativas, divulgativas y educativas 

dirigidas a la población en general, y con carácter especial a los centros educativos de todos 
los niveles, hostelería, comercio, transportes y servicios públicos, con objeto de conseguir 
que la integración social de las personas usuarias de los perros de asistencia sea real y 
efectiva.

Disposición adicional tercera.  Perros de asistencia jubilados.
El perro de asistencia jubilado, una vez reconocida esta condición en la resolución que 

se dicte, mantendrá los derechos de acceso al transporte previstos en el artículo 17 siempre 
que continúe la convivencia con la unidad de vinculación previa a su jubilación.

En aquellos supuestos en los que se extinga la unidad de vinculación, será objeto de 
especial protección por parte de la Administración pública autonómica. A tal fin, por el órgano 
competente en este ámbito, se elaborarán programas específicos y se concluirán 
instrumentos jurídicos de colaboración con entidades públicas o privadas que garanticen el 
óptimo acogimiento de estos perros en el caso de que su propietario o beneficiario mientras 
estuvo dicho perro en activo, no pudiera hacerse cargo de su cuidado y mantenimiento.

Disposición adicional cuarta.  Estancias temporales de perros de asistencia y de 
asistencia jubilados en la Comunidad Autónoma de Aragón.

1. En los supuestos de estancia temporal de usuarios de perros de asistencia no 
residentes en la Comunidad Autónoma de Aragón, pero que dispongan de un 
reconocimiento otorgado por la Administración autonómica con competencia en la materia o 
por países con legislación específica, tendrán los mismos derechos y obligaciones previstos 
en esta ley.

2. Dispondrán igualmente de los mismos derechos y obligaciones previstos en esta ley 
los usuarios de perros de asistencia procedentes de otras Comunidades Autónomas o 
países sin legislación en la materia siempre que dispongan de acreditaciones expedidas por 
entidades de adiestramiento de perros de asistencia que pertenezcan a la federación 
internacional.

Disposición adicional quinta.  Principio de colaboración y coordinación administrativa.
Las Administraciones públicas y órganos directivos con competencias en materia de 

defensa y protección de los animales de compañía colaborarán con los órganos 
competentes en materia de servicios sociales, debiendo prestarse mutuamente la asistencia 
y colaboración requerida para garantizar el cumplimiento y la eficacia de lo dispuesto en esta 
ley.
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En especial, se deberá garantizar esta colaboración y coordinación para el 
reconocimiento de la condición de perro de asistencia y de los centros de adiestramiento.

Asimismo, se promoverá la colaboración con los órganos competentes en materia de 
formación, reconocimiento y acreditación de las cualificaciones profesionales previstas en 
esta ley para apoyar e impulsar el adiestramiento de perros de asistencia.

Disposición transitoria única.  Régimen transitorio.
1. En tanto no sean objeto de desarrollo reglamentario los distintivos regulados en el 

artículo 6.1, los perros de asistencia seguirán siendo identificados como lo fueran hasta la 
entrada en vigor de esta ley.

2. Hasta que se produzca el desarrollo reglamentario mencionado en el artículo 10.1, los 
adiestradores, centros de adiestramiento y espacios donde aquellos ejerzan su trabajo no 
requerirán ser reconocidos oficialmente.

3. Las obligaciones relativas al registro no serán exigibles en tanto no se lleve a cabo el 
desarrollo reglamentario correspondiente.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones sean contrarias a lo establecido en la 

presente ley.
2. Asimismo, quedan expresamente derogados los artículos 36 a 40 del Decreto 

19/1999, de 9 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Promoción de la 
Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas, de Transportes y de la 
Comunicación.

Disposición final primera.  Modificación del texto refundido de la Ley de Turismo de Aragón 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2016, de 26 de julio.

El artículo 31.3 del texto refundido de la Ley de Turismo de Aragón queda redactado 
como sigue:

«3. Las personas usuarias de perros de asistencia ostentarán derecho de libre 
acceso, deambulación y permanencia en los establecimientos turísticos en compañía 
de ellos en los términos previstos en su normativa reguladora.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 5/2018, de 19 de abril, del Taxi.
Se modifica la letra g) del apartado 1 del artículo 5 de la Ley 5/2018, de 19 de abril, del 

Taxi, quedando redactada como sigue:
«g) Poder ir acompañados de un perro de asistencia en el caso de las personas 

que sean usuarias de estos de conformidad con su normativa específica. Quedan 
exentos de esta obligación aquellos conductores que puedan acreditar, mediante 
certificado médico, alguna patología que les impida poder conducir con seguridad con 
un animal dentro de su vehículo.»

Disposición final tercera.–Modificación  de la Ley 11/2003, de 19 de marzo, de protección 
animal en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Uno. Se modifica el apartado 5 del artículo 19, en los siguientes términos:
«5. Respecto a los perros de asistencia para personas con discapacidad u otras 

enfermedades susceptibles de ayuda mediante ellos, así como en relación con otros 
animales de compañía que pudieren auxiliarlas, siempre que vayan acompañados de 
quienes se valgan de ellos, se estará a lo dispuesto en su legislación específica.»

Dos. Se modifica el apartado 19 del artículo 68, que queda redactado como sigue:
«19. Impedir el acceso a perros de asistencia a las instalaciones o 

establecimientos autorizados por su normativa específica.»
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Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 14/1998, de 30 de diciembre, de los 
Transportes Urbanos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Se modifica la letra f) del apartado 2 del artículo 44, quedando redactada como sigue:
«f) Introducir en los vehículos animales de cualquier clase, excepto perros de 

asistencia autorizados de conformidad con su legislación específica.»

Disposición final quinta.  Otras enfermedades y tipos de perros de asistencia.
1. A los efectos de lo establecido en esta ley, se faculta a la persona titular del 

departamento competente en materia de derechos sociales para reconocer otras 
enfermedades que justifiquen la posibilidad de optar al uso de un perro de asistencia.

2. Asimismo, se faculta a la persona titular del departamento competente en materia de 
derechos sociales para ampliar los tipos de perros de asistencia que se establecen en el 
artículo 4 cuando tenga constancia de que el adiestramiento en nuevas variantes de 
asistencia ha logrado resultados positivos.

Disposición final sexta.  Autorización para el desarrollo reglamentario.
En el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno de 

Aragón aprobará las disposiciones reglamentarias previstas en ella relativas al distintivo de 
perros de asistencia, al procedimiento para el reconocimiento de la condición de perro de 
asistencia y de la unidad de vinculación, al sistema de reconocimiento y funcionamiento de 
los centros de adiestramiento, así como al Registro de perros de asistencia y de unidades de 
vinculación de Aragón, y al Registro de centros de adiestramiento de perros de asistencia de 
Aragón.

Se autoriza asimismo al Gobierno de Aragón para aprobar el resto de disposiciones 
reglamentarias que resulten precisas para el cumplimiento de esta ley, sin perjuicio de la 
competencia de desarrollo reglamentario atribuida, de acuerdo con lo previsto en ella, a la 
persona titular del departamento competente en materia de servicios sociales o a la persona 
titular del departamento competente en materia de ganadería, según los casos.

Disposición final séptima.  Actualización de la póliza de seguro de responsabilidad civil.
Se faculta a la persona titular de la consejería competente en materia de servicios 

sociales para actualizar la cuantía del límite mínimo de cobertura de la póliza de seguro de 
responsabilidad civil que se regula en esta ley.

Disposición final octava.  Adaptación de las ordenanzas municipales.
Las entidades locales, en el ámbito de sus respectivas competencias, adaptarán sus 

ordenanzas municipales sobre la materia a las normas contenidas en esta ley en el plazo de 
un año desde su entrada en vigor.

Disposición final novena.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Aragón».
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§ 178

Ley 9/1999, de 9 de abril, de creación del Instituto Aragonés de 
Empleo

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 45, de 17 de abril de 1999
«BOE» núm. 108, de 6 de mayo de 1999
Última modificación: 25 de junio de 2010

Referencia: BOE-A-1999-10153

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
Las políticas de empleo constituyen en la actualidad uno de los ámbitos fundamentales 

de actuación de los poderes públicos, tanto en la Unión Europea como en cada uno de sus 
Estados miembros.

La intermediación en el mercado de trabajo, la regulación de instituciones colaboradoras, 
la aplicación de políticas activas tendentes a fomentar el empleo y el autoempleo, la 
programación adecuada de la formación profesional ocupacional vinculada a las 
necesidades del mercado laboral son, entre otros, instrumentos básicos de una política que 
ha de ir orientada al pleno empleo.

En aras a la consecución de este objetivo, el Consejo Europeo, desde la reunión de 
Essen hasta el reciente Tratado de Amsterdam, ha propugnado la coordinación entre las 
políticas de empleo de los distintos Estados miembros, coordinación que necesariamente ha 
de partir del respeto a las directrices comunitarias y que habrá de trascender a todas 
aquellas instancias territoriales con competencias en materia laboral y de empleo.

En virtud del artículo 39 del Estatuto de Autonomía de Aragón, en su redacción dada por 
la Ley Orgánica 5/1996, de 30 de diciembre, por la que se atribuye a la Comunidad 
Autónoma de Aragón la ejecución de la legislación general del Estado en materia laboral en 
los términos establecidos en el artículo 149.1 de la Constitución Española, se han asumido 
efectivamente determinadas competencias que, en materia de empleo y formación 
profesional ocupacional, venía desempeñando el Instituto Nacional de Empleo.

La creación del Instituto Aragonés de Empleo como organismo autónomo se justifica, en 
primer lugar, porque la actividad que este organismo va a llevar a cabo es un servicio público 
en los términos exigidos en los artículos 61 y 67 de la Ley 11/1996, de 30 de diciembre, de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, ya que la gestión de las políticas de 
empleo y de formación y readaptación profesional constituye el cumplimiento de un fin de 
interés público que el artículo 40 de la Constitución configura como un principio rector de la 
política social y económica. Este carácter de servicio público ya le fue reconocido 
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expresamente al entonces Instituto Nacional de Empleo por la Ley 51/1980, de 8 de octubre, 
Básica de Empleo.

En segundo lugar, el principio de eficacia en el cumplimiento de los objetivos 
institucionales que ha de imperar en toda actividad administrativa, aconseja reunir en un solo 
ente gestor todas aquellas competencias y áreas de actuación administrativa vinculadas al 
empleo, tanto las que actualmente ejerce como las que en un futuro asuma como 
consecuencia del proceso de transferencias en curso.

Razones todas ellas que fundamentan la proposición no de Ley número 143/1997, 
aprobada por el Pleno de las Cortes de Aragón en sesión celebrada los días 4 y 5 de 
diciembre de 1997, y en la que se solicita la creación de un Instituto de carácter público con 
el objetivo de coordinar y gestionar todos aquellos servicios relacionados con la formación y 
el empleo, hoy dispersos en distintos Departamentos, así como aquellos otros cuya 
transferencia se reciba posteriormente.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Creación, naturaleza y régimen jurídico.
1. Se crea el Instituto Aragonés de Empleo (INAEM) con el carácter de organismo 

autónomo de naturaleza administrativa, adscrito al Departamento competente en materia de 
trabajo de la Diputación General de Aragón, bajo cuya dirección, vigilancia y tutela ejerce las 
competencias que le atribuye esta Ley.

2. El Instituto Aragonés de Empleo tiene personalidad jurídica propia y plena capacidad 
de obrar, disponiendo para el cumplimiento de sus fines de patrimonio propio y de los 
recursos humanos, financieros y materiales necesarios.

3. El Instituto Aragonés de Empleo se rige por lo establecido en esta Ley, sus normas de 
desarrollo y demás disposiciones que sean de aplicación.

Artículo 2.  Funciones.
Corresponden al Instituto Aragonés de Empleo, con carácter general, las funciones de 

ejecución de la legislación de empleo y formación profesional ocupacional que tenga 
asumidas la Comunidad Autónoma de Aragón, y, en concreto, las siguientes:

1. En relación con la intermediación en el mercado de trabajo:
a) Las funciones de ejecución, en materia de intermediación laboral, garantizando la 

transparencia y accesibilidad a la información por parte del sistema público de empleo 
estatal.

b) Las funciones de ejecución relativas a la obligación de los empresarios de registrar o, 
en su caso, comunicar los contratos laborales en los términos legalmente establecidos, así 
como la comunicación a la oficina de empleo de la terminación de los contratos de trabajo.

c) La autorización y seguimiento de las agencias de colocación cuyo ámbito de actuación 
no supere el del territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

d) Las funciones relativas a las actividades de la Red EURES en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

2. En relación con la planificación, gestión y control de políticas de empleo:
a) La gestión de los programas de apoyo y fomento del empleo.
b) La organización y articulación en el ámbito de Aragón de los convenios con las 

entidades asociadas de los servicios integrados para el empleo.
c) La gestión y control de los programas nacionales de escuelas-taller y casas de oficios.
d) Las funciones asumidas por la Comunidad Autónoma relativas a los fondos de 

promoción de empleo.
e) La gestión de conciertos, convenios de colaboración y subvenciones que 

correspondan, con especial incidencia en lo que se refieran a las corporaciones locales.
3. En relación con la formación profesional ocupacional:
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a) La ejecución de los planes y programas derivados de la política del Gobierno en 
materia de empleo y formación profesional ocupacional y continua.

b) La gestión de las acciones del Plan de Formación Ocupacional de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y del Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional.

c) La propuesta y programación de acciones formativas derivadas de las necesidades 
que se detecten y de la prospección de demandas de ocupación.

4. Las funciones de ejecución relativas al cumplimiento de las obligaciones de 
empresarios y trabajadores y, en su caso, la potestad sancionadora, en las materias relativas 
al empleo y desempleo, en los términos establecidos por la legislación del Estado.

5. La elaboración del anteproyecto de presupuesto del Instituto y de propuestas de 
modificación de crédito y de liquidación de dicho presupuesto, así como su ejecución, de 
acuerdo con lo que establezcan la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
la Ley de Presupuestos de cada ejercicio.

6. La gestión de la contabilidad del Instituto, con sujeción al régimen de contabilidad 
pública, en los términos previstos por la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

7. La gestión de la cuenta de la tesorería del Instituto, con las competencias establecidas 
en la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón.

8. Cualesquiera otras funciones que, en materia de empleo, formación e intermediación 
en el mercado de trabajo, correspondan a la Comunidad Autónoma de Aragón y sean 
expresamente atribuidas a este Instituto por el Gobierno de Aragón.

9. La organización y gestión de los Registros de Cooperativas de Aragón y de 
Sociedades Laborales, así como las demás funciones que se deriven de ello.

Artículo 3.  Principios de organización y funcionamiento.
En su organización y funcionamiento, así como en el ejercicio de sus competencias, el 

Instituto Aragonés de Empleo se ajustará a los siguientes principios:
a) Participación tripartita y paritaria en los órganos gestores.
b) Carácter gratuito y acceso universal.
c) Racionalización y eficacia en los procedimientos.
d) Planificación y coordinación administrativa.
e) Descentralización y desconcentración en la gestión.
f) Eficiencia en la gestión de los recursos.
g) Transparencia y publicidad en la actuación administrativa.
h) Respeto de los principios de igualdad de oportunidades y no discriminación.
i) Colaboración y coordinación con el resto de organismos y Administraciones Públicas, 

en especial con el servicio público de empleo estatal.

Artículo 4.  Competencias del Gobierno de Aragón.
Corresponden al Gobierno de Aragón, en el ejercicio de sus funciones ejecutivas, las 

siguientes competencias:
a) Establecer las directrices de la acción de gobierno en materia de trabajo, promoción 

de empleo y formación.
b) Nombrar al Director Gerente del Instituto a propuesta del Consejero competente en 

materia de trabajo.
c) Aprobar el proyecto de presupuesto del Instituto Aragonés de Empleo, que se 

integrará en el proyecto de presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón.
d) Aprobar los Estatutos del Instituto, en los que se regulará, entre otros aspectos, su 

estructura organizativa de acuerdo con lo previsto en la presente Ley.
e) Incorporar las necesidades de personal del Instituto a la oferta pública de empleo 

correspondiente.
f) Cualesquiera otras que le atribuya la legislación vigente.
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Artículo 5.  Atribuciones del Departamento competente en materia de trabajo.
Corresponden al Departamento competente en materia de trabajo las siguientes 

atribuciones:
a) La fijación de las directrices generales de actuación del Instituto en materia de trabajo, 

promoción de empleo y formación.
b) La elaboración de las disposiciones de carácter general.
c) La aprobación del anteproyecto de presupuesto del Instituto.
d) La aprobación de la propuesta anual de necesidades de personal para su elevación al 

Consejo de Gobierno.
e) Cuantas otras le vengan atribuidas por el ordenamiento vigente.

CAPÍTULO II
Organización

Artículo 6.  Estructura orgánica.
El Instituto Aragonés de Empleo se estructura en los siguientes órganos:
a) De participación, control y colaboración en la gestión:
Consejo General.
Comisiones Ejecutivas Provinciales.
b) De dirección y gestión:
Director Gerente.
Direcciones Provinciales.

Artículo 7.  Composición del Consejo General.
1. El Consejo General, bajo la presidencia del Consejero competente en materia de 

trabajo, que tendrá voto de calidad, estará integrado por los siguientes miembros:
a) Cuatro representantes de la Diputación General de Aragón.
b) Cuatro representantes de las organizaciones sindicales más representativas.
c) Cuatro representantes de las organizaciones empresariales más representativas.
El Director Gerente del Instituto Aragonés de Empleo participará en las sesiones del 

Consejo General con voz pero sin voto.
2. El Secretario del Consejo General será un funcionario del Instituto Aragonés de 

Empleo, con categoría de Jefe de Servicio, que actuará con voz pero sin voto.
3. Los miembros del Consejo General serán nombrados y cesados por el Consejero 

competente en materia de trabajo.
Los representantes de las organizaciones sindicales y empresariales más 

representativas serán nombrados y cesados a propuesta de dichas organizaciones.

Artículo 8.  Funcionamiento del Consejo General.
1. El Consejo General funcionará siempre en pleno y se reunirá en sesión ordinaria, al 

menos, trimestralmente, y en sesión extraordinaria cuando así sea convocado por el 
Presidente, a iniciativa propia o a petición de cuatro Vocales.

2. Las sesiones ordinarias del Consejo se convocarán con una antelación mínima de 
catorce días naturales, y las extraordinarias con cuarenta y ocho horas.

3. El Consejo adoptará sus acuerdos por mayoría absoluta de los miembros presentes.

Artículo 9.  Atribuciones del Consejo General.
Corresponden al Consejo General las siguientes atribuciones:
a) Aprobar el Plan de Empleo de Aragón.
b) Aprobar los criterios de actuación del Instituto, de acuerdo con las directrices que 

establezca el Departamento competente en materia de trabajo.
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c) Elaborar el anteproyecto de presupuesto del Instituto.
d) Aprobar la memoria anual del Instituto.
e) Controlar y evaluar la gestión del Instituto.
f) Informar la propuesta de nombramiento del Director Gerente del Instituto.
g) Elevar al Departamento competente en materia de trabajo la propuesta de Estatutos 

del Instituto y su desarrollo reglamentario, para su aprobación por el Gobierno de Aragón.
h) Aprobar sus normas de régimen interno.
i) Definir los criterios para la autorización de las entidades colaboradoras y dar su 

conformidad a los Convenios que se formalicen.
j) Conocer e informar los proyectos que se presenten a los fondos de la Unión Europea.
k) Informar las normas que desarrollen las políticas de empleo.
l) Recibir información periódica sobre la actividad del Instituto.
m) Conocer y controlar el desarrollo de los planes y programas establecidos y proponer 

cuantas medidas considere adecuadas para el mejor funcionamiento del Instituto Aragonés 
de Empleo.

n) Cualesquiera otras que le sean asignadas por la normativa vigente.

Artículo 10.  Las Comisiones Ejecutivas Provinciales.
Corresponde a las Comisiones Ejecutivas Provinciales del Instituto Aragonés de Empleo 

efectuar el seguimiento de la aplicación en el ámbito provincial de los acuerdos del Consejo 
General, así como proponer, en su caso, cuantas medidas sean necesarias para el mejor 
cumplimiento de los fines del Instituto. Su composición y funcionamiento se regularán 
reglamentariamente, respetando siempre los criterios de representación tripartita y paritaria 
entre los mismos grupos que componen el Consejo General.

Artículo 11.  El Director Gerente.
1. El Director Gerente del Instituto Aragonés de Empleo ostenta la representación legal 

del mismo y dirige, coordina, planifica y controla las actividades del Instituto, de acuerdo con 
las directrices del Consejo General.

De forma específica, corresponden al Director Gerente del Instituto Aragonés de Empleo 
las siguientes competencias:

a) Tramitar los acuerdos del Consejo General.
b) Ejercer el control y la evaluación interna de la organización y del desarrollo de las 

actividades del Instituto.
c) Ejercer la jefatura del personal del Instituto, en los términos establecidos en la 

legislación vigente y de acuerdo con lo que reglamentariamente se determine.
d) Contratar personal laboral temporal o nombrar personal funcionario interino para cubrir 

bajas temporales, sustituciones o vacantes, de conformidad con la legislación aplicable en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

e) Autorizar los gastos, efectuar las disposiciones, contraer obligaciones y ordenar 
pagos, dentro de los límites fijados por la normativa vigente en materia presupuestaria, sin 
perjuicio de las delegaciones que efectúe en otros órganos inferiores.

f) Ejercer la potestad sancionadora atribuida al Instituto y resolver las reclamaciones 
previas.

g) Preparar y elevar al Consejo General el anteproyecto de presupuesto, plan de 
actividades y memoria anual.

h) Preparar y elevar al Consejo General las cuentas de gestión y necesidades de 
plantilla.

i) Decidir el ejercicio de acciones ante los órganos judiciales o interponer recursos 
administrativos en nombre del Instituto Aragonés de Empleo, con sujeción a las instrucciones 
que señale el Gobierno de Aragón.

j) Someter a la consideración del Consejo General cuantos asuntos estime conveniente.
k) Aquellas otras que le asigne el Departamento competente en materia de trabajo o la 

normativa vigente.
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2. El Director Gerente del Instituto Aragonés de Empleo será el órgano de contratación 
de este organismo, con las competencias y limitaciones que la legislación en materia de 
contratación administrativa atribuye a dicho órgano.

3. El Director Gerente tendrá rango de Director general y será nombrado y separado 
libremente de su cargo por el Gobierno de Aragón, a propuesta del Consejero competente 
en materia de trabajo, previo informe del Consejo General.

Artículo 12.  Las Direcciones Provinciales.
1. En el ámbito provincial, la gestión del Instituto Aragonés de Empleo se realizará a 

través de las correspondientes Direcciones Provinciales, que asumirán las competencias que 
se les atribuyan reglamentariamente.

2. Las Direcciones Provinciales ostentarán la representación del Instituto en el ámbito de 
su demarcación y velarán por el cumplimiento de los fines del mismo.

3. Su estructura y funcionamiento se regularán reglamentariamente.

CAPÍTULO III
Personal

Artículo 13.  Recursos humanos.
1. Integran los efectivos de personal del Instituto Aragonés de Empleo:
a) El personal de la Administración de la Comunidad Autónoma que se incorpore al 

Instituto.
b) El personal procedente de otras Administraciones Públicas que se le adscriba.
2. El régimen jurídico del personal funcionario adscrito al Instituto será el establecido en 

la legislación sobre ordenación de la función pública de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
El personal laboral se regirá por la legislación laboral común y los Convenios Colectivos que, 
en su caso, le resulten de aplicación hasta la total homologación, a todos los efectos, con el 
Convenio Colectivo del personal laboral de la Diputación General de Aragón.

CAPÍTULO IV
Régimen económico-financiero

Artículo 14.  Recursos económicos.
Constituyen los recursos económicos del Instituto Aragonés de Empleo:
a) Los que le sean asignados con cargo a los presupuestos de la Comunidad Autónoma 

de Aragón.
b) Los productos y rentas de toda índole procedentes de sus bienes y derechos.
c) Los ingresos ordinarios y extraordinarios que legalmente esté autorizado a percibir.
d) Las subvenciones, legados y aportaciones voluntarias de entidades y particulares.
e) Los créditos que se transfieran conjuntamente con servicios procedentes de otras 

Administraciones Públicas.

Artículo 15.  Patrimonio.
1. Se adscriben al Instituto Aragonés de Empleo los siguientes bienes y derechos:
a) Aquellos cuya titularidad corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón y estén 

afectos a los servicios del Instituto.
b) Los bienes y derechos de toda clase afectos a la gestión de los servicios del Instituto 

transferidos a la Comunidad Autónoma.
c) Cualesquiera otros bienes y derechos que adquiera o reciba por cualquier título o se le 

afecten mediante Convenio.
2. Serán aplicables a los bienes y derechos adscritos al Instituto las leyes sobre 

hacienda y patrimonio de la Comunidad Autónoma de Aragón.
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3. Las obras que deba realizar el Instituto Aragonés de Empleo para el cumplimiento de 
sus finalidades específicas se considerarán de utilidad pública a efectos de expropiación 
forzosa.

Artículo 16.  Presupuesto.
El presupuesto del Instituto Aragonés de Empleo, de acuerdo con el artículo 55 del 

Estatuto de Autonomía de Aragón, se incluirá en los presupuestos de la Comunidad 
Autónoma, y el procedimiento de elaboración, aprobación, ejecución, modificación y 
liquidación, así como su estructura, se regirá por lo establecido en las leyes de hacienda y 
de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón y demás normas de aplicación en 
materia presupuestaria.

Artículo 17.  Intervención.
1. Se crea la Intervención Delegada del Instituto Aragonés de Empleo, que dependerá 

orgánica y funcionalmente de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

2. La Intervención Delegada del Instituto Aragonés de Empleo tendrá las siguientes 
funciones:

a) El control de todos los actos del Instituto que den lugar al reconocimiento de derechos 
y obligaciones de contenido económico, así como los ingresos y pagos que de ellos se 
deriven, y la recaudación, inversión o aplicación en general de los caudales públicos, con el 
fin de asegurar que la administración de sus recursos se ajusta a las disposiciones 
aplicables en cada caso en la Comunidad Autónoma de Aragón.

b) La gestión de la contabilidad pública del Instituto.
c) La emisión de informes cuando sea preceptivo.
d) La intervención y comprobación material de las inversiones y de la aplicación de las 

subvenciones.
e) La realización de auditorías y controles financieros, en el ámbito del Instituto, que le 

sean encomendados por el Interventor general.
f) La representación de la Intervención General en las Mesas de Contratación.
3. El ejercicio de la función interventora que el apartado 2 de este artículo asigna a la 

Intervención Delegada del Instituto comprenderá las actuaciones y competencias que la Ley 
de Hacienda de la Comunidad Autónoma atribuye a dicha función.

Artículo 18.  Tesorería.
1. La Tesorería del Instituto Aragonés de Empleo estará sometida al régimen de 

intervención y contabilidad pública. En ella se unificarán todos los recursos financieros que 
se destinen para el cumplimiento de sus fines, y tendrá a su cargo la custodia de los fondos, 
valores, créditos y atenciones generales de dicho Instituto.

2. La Tesorería del Instituto Aragonés de Empleo, previa autorización del Consejero de 
Economía, Hacienda y Fomento, podrá abrir y utilizar en las entidades de crédito y ahorro las 
cuentas necesarias para el funcionamiento de los servicios, atendiendo a la especial 
naturaleza de sus operaciones y al lugar en que hayan de realizarse.

CAPÍTULO V
Régimen jurídico

Artículo 19.  Actos y recursos administrativos.
1. El régimen jurídico de los actos emanados del Instituto Aragonés de Empleo será el 

establecido en la presente Ley y en la normativa específica de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, sin perjuicio de la aplicación de las normas sobre el procedimiento común a todas 
las Administraciones Públicas.
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2. Los actos y resoluciones del Instituto sujetos al Derecho administrativo no agotarán la 
vía administrativa y serán susceptibles de recurso de alzada ante el titular del Departamento 
competente en materia de trabajo.

Disposición adicional primera.  
El Instituto Aragonés de Empleo se subroga en todos los derechos y obligaciones 

contraídos por la Diputación General de Aragón en relación con los medios que se le 
transfieran.

Disposición adicional segunda.  
Desde el momento de su transferencia, los bienes, servicios y personal afectados por 

ésta, dependientes del Instituto Nacional de Empleo y ubicados en Aragón, se adscribirán 
orgánica y funcionalmente al Instituto Aragonés de Empleo.

Disposición adicional tercera.  
El Departamento de Economía, Hacienda y Fomento habilitará los créditos que sean 

necesarios para garantizar la plena puesta en funcionamiento del Instituto Aragonés de 
Empleo, dentro de las disponibilidades presupuestarias.

Disposición adicional cuarta.  
1. En el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley, el Instituto 

Aragonés de Empleo asumirá plenamente las funciones en la materia que vengan siendo 
ejercidas por otros órganos de la Diputación General de Aragón y que sean propias de dicho 
organismo según la presente Ley. El Gobierno de Aragón adscribirá los recursos humanos, 
financieros y materiales precisos para el cumplimiento de los fines del Instituto.

2. Asumidas por el Instituto Aragonés de Empleo las funciones a las que se refiere el 
apartado anterior, los Departamentos de Economía, Hacienda y Fomento y de Sanidad, 
Bienestar Social y Trabajo ajustarán su estructura y organización a las funciones que les 
correspondan.

Disposición adicional quinta.  
El Consejo General se constituirá en el plazo máximo de tres meses desde la entrada en 

vigor de la presente Ley.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango, en cuanto se opongan a lo 

dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones necesarias y adoptar las 

medidas pertinentes para el desarrollo y aplicación de la presente Ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Aragón».
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§ 179

Decreto-Ley 2/2009, de 12 de mayo, del Gobierno de Aragón, de 
medidas urgentes para la promoción del empleo

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 93, de 19 de mayo de 2009
Última modificación: 19 de marzo de 2012

Referencia: BOA-d-2009-90090

Las principales economías del mundo están experimentando en este momento una 
grave contracción en su actividad económica, que también afecta a la economía española. 
Igualmente, la situación de la economía aragonesa ha variado radicalmente en los últimos 
meses como consecuencia de los efectos negativos de la actual crisis económica que han 
incidido significativamente en la evolución, hasta ahora positiva, que durante los últimos 
años venía manteniendo el mercado de trabajo aragonés. La intensa creación de empleo de 
los últimos años se ha visto perturbada por el frenazo en el sector de la construcción de 
viviendas y la precipitada destrucción de empleo en este sector y por las tensiones en los 
mercados financieros que se han traducido en un endurecimiento considerable de las 
condiciones de crédito, dificultando el normal desarrollo de la actividad económica de las 
empresas, perjudicando su liquidez y limitando su capacidad de inversión, lo que, a su vez, 
está provocando una progresiva destrucción de empleo y un preocupante aumento del 
desempleo en los últimos meses. Estas dificultades y su negativo efecto en el mercado de 
trabajo están dando lugar a una creciente incertidumbre en la ciudadanía que se traduce en 
una significativa inhibición de la demanda privada, tanto en el ámbito del consumo de las 
familias, como en el de la inversión empresarial, con efectos negativos inmediatos para la 
economía aragonesa, en relación con su nivel de actividad y, en consecuencia también, con 
su nivel de empleo.

Las políticas de empleo deben responder a la actual coyuntura y contribuir a atajar el 
paulatino deterioro del mercado de trabajo. El Gobierno de Aragón ha adoptado ya 
numerosas medidas para hacer frente a la crisis económica. Algunas de estas medidas se 
han articulado en el marco del Acuerdo Económico y Social para el Progreso de Aragón, 
suscrito el pasado 18 de septiembre de 2008 entre el Gobierno de Aragón, los sindicatos 
UGT y Comisiones Obreras y las organizaciones empresariales CREA y CEPYME. Dicho 
acuerdo encomienda al Gobierno la adopción de medidas dirigidas tanto a atender a los 
desempleados afectados por la crisis del sector de la construcción o por procesos de 
regulación de empleo sufridos por muchas empresas de nuestro entorno, como a combatir el 
desempleo femenino o juvenil, a favorecer la integración laboral de las personas con 
discapacidad, a atajar la excesiva temporalidad de los contratos laborales o a favorecer el 
empleo por cuenta propia y la creación de empresas de economía social como cooperativas 
de trabajado asociado y sociedades laborales. En desarrollo de estos acuerdos, 
recientemente se han articulado dos decretos de promoción de empleo que contribuirán 
durante los próximos años a minorar los efectos de la crisis. Los Decretos 56/2009 y 
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57/2009, del Gobierno de Aragón, ambos de 14 de abril, establecen, respectivamente, dos 
ejes de subvenciones para la promoción de la contratación estable y de calidad y para 
favorecer el empleo y la competitividad en cooperativas y sociedades laborales.

Igualmente otros programas de promoción de empleo vienen favoreciendo cada año por 
medio de subvenciones el establecimiento de trabajadores autónomos y la creación de 
empleo en el ámbito de colaboración del Instituto Aragonés de Empleo con las 
Corporaciones Locales aragonesas o con entidades sin ánimo de lucro.

Todos estos ejes de actuación se vienen mostrando útiles para estimular la creación de 
empleo de forma directa, tanto por cuenta ajena como por cuenta propia. Cientos de 
trabajadores acceden anualmente al empleo gracias al estímulo económico que suponen las 
subvenciones que desde el Gobierno de Aragón se destinan a este fin por medio de las 
medidas citadas.

Pero en el actual contexto económico y ante la gravedad que está adquiriendo la 
situación del mercado de trabajo, es necesario redoblar esfuerzos, priorizando y reforzando, 
con carácter urgente, aquellas medidas que ya se han mostrado eficaces en la creación de 
empleo.

La instrumentación de los recursos presupuestarios necesarios para las medidas de 
promoción de empleo articuladas en el presente Decreto Ley se realizará mediante las 
modificaciones presupuestarias oportunas. A tal efecto, dada la urgencia de las actuaciones 
a realizar, se procede a declarar ampliables los créditos presupuestarios que financian los 
programas de empleo aprobados.

Las medidas adoptadas en este Decreto-Ley vienen a reforzar y ampliar programas de 
promoción de empleo ya existentes y se estructuran en dos bloques. El primer bloque amplía 
las medidas destinadas a la promoción de la contratación de trabajadores por cuenta ajena y 
a la promoción del empleo autónomo. Las subvenciones de ambos programas de fomento se 
gestionan en régimen de concesión directa y el fin perseguido con la ampliación de las 
medidas vigentes es estimular e intensificar la creación de empleo por medio este tipo de 
ayudas.

El bloque segundo tiene por objeto reforzar los programas de colaboración del Instituto 
Aragonés de Empleo con entidades locales, organismos públicos y entidades sin ánimo de 
lucro para la realización de obras y servicios de interés general y social. Estos programas, 
que tienen un significativo impacto en la creación de empleo, contemplan subvenciones para 
la financiación de los costes salariales de los trabajadores contratados por las citadas 
entidades y se otorgan en régimen de concurrencia competitiva en convocatorias públicas de 
probado éxito, tanto por el elevado número de peticionarios, como por el número de 
proyectos adjudicados y de trabajadores contratados para su ejecución. Las nuevas medidas 
contempladas en estos programas de colaboración posibilitarán la creación de más empleo.

En definitiva, con este Decreto-ley el Gobierno de Aragón quiere favorecer aquellos 
programas de empleo que contribuyan a dinamizar a corto plazo el mercado de trabajo y a 
favorecer el empleo de trabajadores en situación de paro.

Las medidas establecidas mediante este Decreto-ley se amparan en las competencias 
que atribuye a la Comunidad Autónoma el Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por 
la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, en cuyo artículo 26 se establece que compete a los 
poderes públicos aragoneses promover el pleno empleo. Asimismo, el apartado 2 de su 
artículo 77 atribuye a nuestra Comunidad Autónoma competencias de ejecución sobre 
trabajo y relaciones laborales, incluyendo las políticas activas de ocupación.

Por su parte, la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de empleo, establece en su artículo 26 
que, tanto el Gobierno como las Comunidades Autónomas adoptarán, de acuerdo con los 
preceptos constitucionales y estatutarios, así como con los compromisos asumidos en el 
ámbito de la Unión Europea, programas específicos destinados a fomentar la ocupación de 
las personas con especiales dificultades de integración en el mercado de trabajo.

La urgencia en la aprobación de esta norma obedece a la necesidad de actuar con la 
máxima celeridad frente a la rápida destrucción de empleo. El mal comportamiento de la tasa 
de desempleo en las circunstancias extraordinarias actuales, determina, pues, la necesidad 
de adoptar de manera urgente las medidas que se aprueban en el presente Decreto-ley.
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En su virtud, en uso de la autorización contenida en el \l «a44» artículo 44 del Estatuto 
de Autonomía de Aragón, a propuesta del Consejero de Economía, Hacienda y Empleo y 
previa deliberación del Gobierno de Aragón en su reunión del día 12 de mayo de 2009,

DISPONGO

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1.  Objeto.
Este Decreto-ley tiene por objeto aprobar una serie de medidas extraordinarias y 

urgentes para el mantenimiento y la promoción del empleo en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. A tal fin, a través del presente Decreto-ley se actuará en los siguientes 
ámbitos:

a) Promoción del empleo autónomo dirigida a las personas desempleadas que decidan 
establecerse como trabajadores autónomos o por cuenta propia.

b) Promoción de la contratación de trabajadores por cuenta ajena a través de incentivos 
a los empleadores que generen empleo mediante la contratación de personas en situación 
de desempleo. A tal fin, se establece un régimen transitorio de ayudas para fomentar la 
contratación temporal de estas personas.

c) Colaboración del Instituto Aragonés de Empleo con entidades locales, organismos 
públicos y entidades sin ánimo de lucro, para la contratación de trabajadores desempleados 
en la ejecución de proyectos de interés general y social.

CAPÍTULO II
Medidas para la promoción del empleo

Artículo 2.  Subvenciones para la promoción del empleo autónomo.
Se concederán subvenciones para promocionar el empleo autónomo de personas en 

situación de desempleo que se establezcan como trabajadores autónomos o por cuenta 
propia. Dichas subvenciones se otorgarán conforme a las convocatorias que el 
Departamento de Economía y Empleo realice y cuyas medidas serán determinadas en las 
correspondientes bases reguladoras para la concesión de subvenciones del programa de 
promoción del empleo autónomo. Dichas medidas atenderán especialmente a los jóvenes 
menores de 36 años, las mujeres, cualquiera que sea su edad, y los desempleados de larga 
duración que lleven más de 1 año en desempleo, que causen alta en el Censo de 
Empresarios Profesionales y Retenedores por primera vez y mantengan dicha situación de 
alta durante un año, siempre que la actividad se desarrolle en el territorio de la Comunidad.

La posible subvención o deducción será de aplicación en el período impositivo en el que 
se produzca el alta en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores por primera 
vez. En el supuesto de que el contribuyente carezca de cuota íntegra autonómica suficiente 
para aplicarse el total de la deducción en el período impositivo del alta en el Censo, siempre 
que esta alta se haya producido en el año 2012 o posteriores, el importe no deducido dará 
derecho a una deducción en los tres períodos impositivos siguientes hasta agotar, en su 
caso, el importe total de la deducción que se haya establecido. En este caso, el 
contribuyente deberá seguir dado de alta en el Censo y deberá aplicar la deducción 
pendiente en el primer período impositivo en el que exista cuota íntegra autonómica 
suficiente.

Artículo 3.  Subvenciones a la contratación de trabajadores desempleados.
1. Los empleadores que contraten bajo cualquier modalidad contractual vigente desde la 

entrada en vigor de este Decreto-ley y hasta el 31 de octubre de 2009 a trabajadores 
desempleados que cumplan los requisitos dispuestos en el número 2 de este artículo 
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tendrán derecho a una subvención de 2.000 euros, siempre que la duración inicial del 
contrato subvencionado sea al menos de un año.

Si el contrato fuera a tiempo parcial, la cuantía de la subvención se reducirá en 
proporción a la jornada pactada.

2. Los trabajadores desempleados deberán figurar inscritos como demandantes de 
empleo en las Oficinas del Servicio Público de Empleo, así como haber finalizado su última 
relación laboral en los 365 días inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de la 
correspondiente oferta de empleo y no percibir prestación prestaciones o subsidios por 
desempleo regulados en el Título III del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

3. El empleador beneficiario deberá mantener la estabilidad en el empleo del trabajador 
contratado durante al menos un año desde la fecha de inicio de la relación laboral, 
procediendo en caso de incumplimiento de esta obligación, a la sustitución del trabajador 
subvencionado en el plazo de un mes desde que se produjese la extinción de su relación 
laboral o, en su defecto, al reintegro total de la subvención otorgada.

No se considerará incumplida esta obligación cuando el contrato de trabajo 
subvencionado se extinga por despido disciplinario declarado o reconocido como 
procedente, por muerte, jubilación o incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez 
del trabajador. En estos casos no procederá el reintegro de la subvención.

4. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y 67 de su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio y atendiendo a su carácter singular, las subvenciones contempladas 
en este artículo se otorgarán en régimen de concesión directa, dado su interés público, 
económico y social, derivado de las particulares circunstancias económicas y sociales del 
colectivo de trabajadores desempleados, destinatarios finales de estas subvenciones.

5. El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes a contar desde la fecha de 
alta en la Seguridad Social del trabajador que genera el derecho a la subvención.

6. La Subdirección de Promoción de Empleo de la Dirección Provincial del INAEM en 
Zaragoza y las Secciones de Promoción de Empleo en las Direcciones Provinciales del 
INAEM en Huesca y Teruel serán los órganos instructores del procedimiento con respecto a 
las solicitudes de las subvenciones. Estas solicitudes las resolverá el/la Director/a Provincial 
del Instituto Aragonés de Empleo, por delegación de la Directora Gerente de dicho Instituto, 
en virtud de Resolución de 26 de diciembre de 2002 («Boletín Oficial de Aragón» 27/01/03).

7. En lo no previsto en este artículo serán de aplicación las previsiones contenidas en el 
Decreto 56/2009, de 14 de abril, del Gobierno de Aragón, para la promoción de la 
contratación estable y de calidad, y en particular en su artículo 2 en lo referente a 
beneficiarios y exclusiones, en su artículo 21 en lo relativo al límite máximo de subvenciones 
y en su artículo 24 en lo relativo a la solicitud y tramitación del procedimiento.

8. La subvención a que se refiere este artículo será incompatible con cualesquiera otras 
concedidas para la misma finalidad de fomento de empleo, excepto con las desgravaciones 
fiscales, así como con las deducciones y bonificaciones de cuotas a la Seguridad Social 
contempladas en Programas estatales de fomento del empleo.

Artículo 4.  Colaboración del Instituto Aragonés de Empleo con las entidades locales para la 
contratación de trabajadores desempleados para la realización de obras y servicios de 
interés general y social.

1. Se concederán subvenciones a entidades locales aragonesas que contraten a 
trabajadores desempleados para la ejecución de obras y servicios de interés general y social 
en el ámbito de la colaboración del Instituto Aragonés de Empleo con dichas entidades. 
Dichas subvenciones se otorgarán conforme a lo previsto en la Orden de 24 de noviembre 
de 2004, del Departamento de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se regula dicho 
programa de colaboración, a excepción de las previsiones hechas en los números siguientes 
de este artículo.

2. Quedan excluidas las agrupaciones de municipios inferiores al ámbito comarcal, salvo 
que no exista comarca constituida en su ámbito de actuación, así como las entidades de 
carácter local de ámbito inferior al municipio. Los Organismos Autónomos, Sociedades 
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Públicas y demás entidades dependientes de las corporaciones locales podrán solicitar, 
siempre que dependan en su totalidad de una Corporación Local no excluida.

3. La cuantía máxima de la subvención a percibir por las entidades locales beneficiarias 
será igual al resultado de multiplicar el número de trabajadores desempleados contratados 
por el número de meses de duración del contrato y por el importe del módulo que le 
corresponda en función del grupo de cotización a la Seguridad Social del trabajador 
contratado. Cuando los contratos se concierten a tiempo parcial, la cuantía que corresponda 
se reducirá proporcionalmente en función de la jornada realizada.

Los módulos correspondientes a cada grupo de cotización de los trabajadores 
contratados serán los siguientes:

Módulo A: Los costes salariales totales a subvencionar por el Instituto Aragonés de 
Empleo podrán ascender hasta 1.200 euros mensuales por cada trabajador contratado en 
los grupos de cotización de la Seguridad Social 10 y 11.

Módulo B: Los costes salariales totales a subvencionar por el Instituto Aragonés de 
Empleo podrán ascender hasta 1.600 euros mensuales por cada trabajador contratado en 
los grupos de cotización de la Seguridad Social del 9 al 5, ambos inclusive.

Módulo C: Los costes salariales totales a subvencionar por el Instituto Aragonés de 
Empleo podrán ascender hasta 2.400 euros mensuales por cada trabajador contratado en 
los grupos de cotización de la Seguridad Social del 4 al 1, ambos inclusive.

En ningún caso la subvención a otorgar podrá superar el coste salarial total del 
trabajador subvencionado.

4. Los trabajadores contratados para la ejecución de obras y servicios por los que se 
otorgue la subvención del Instituto Aragonés de Empleo, deberán estar desempleados e 
inscritos como demandantes de empleo en las Oficinas del Servicio Público de Empleo y se 
considerarán con carácter prioritario aquellos que hubiesen finalizado su última relación 
laboral en los 365 días inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de la 
correspondiente oferta de empleo y que no perciban prestaciones ni subsidios por 
desempleo regulados en el Título III del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

5. Los contratos deberán formalizarse a jornada completa o a tiempo parcial igual o 
superior al 50% de la jornada pactada en convenio colectivo o, en su defecto, de la jornada 
máxima legal y no podrán tener una duración inferior a seis meses ni superior a ocho.

6. Las entidades beneficiarias deberán iniciar los proyectos aprobados en el período 
comprendido entre el 15 de septiembre y el 31 de octubre de 2009, no pudiendo extenderse 
su duración en ningún caso más allá del 30 de junio del ejercicio presupuestario siguiente.

7. Una vez justificado el inicio de la obra o servicio por la entidad beneficiaria en los 
términos previstos en la Orden reguladora de 24 de noviembre de 2004, el Instituto Aragonés 
de Empleo procederá a abonar el 100% de la subvención con anterioridad al 31 de diciembre 
del ejercicio 2009.

8. Si el presupuesto existente no fuese suficiente para hacer frente a todas las 
solicitudes presentadas, se procederá valorarlas en función del número de personas 
desempleadas inscritas en el Servicio Público de Empleo en el ámbito geográfico de la 
entidad solicitante, teniendo preferencia aquellas entidades en las que exista un mayor 
número de desempleados.

Artículo 5.  Colaboración del Instituto Aragonés de Empleo con organismos públicos y 
entidades sin ánimo de lucro para la contratación de trabajadores desempleados para la 
realización proyectos de interés general y social.

1. Se concederán subvenciones a organismos públicos y entidades sin ánimo de lucro 
que contraten a trabajadores desempleados para la ejecución de proyectos de interés 
general y social en el ámbito de la colaboración del Instituto Aragonés de Empleo. Dichas 
subvenciones se otorgarán conforme lo previsto en la Orden de 30 de diciembre de 2004, del 
Departamento de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se regula dicho programa de 
colaboración, a excepción de las previsiones hechas en los números siguientes de este 
artículo.
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2. La cuantía de la subvención a percibir por los organismos y entidades beneficiarias se 
determinará conforme a las reglas previstas en el número 3 del artículo 4 de este Decreto-
ley.

3. Los trabajadores contratados para la ejecución de los proyectos por los que se 
otorgue la subvención del Instituto Aragonés de Empleo, deberán estar desempleados e 
inscritos como demandantes de empleo en las Oficinas del Servicio Público de Empleo y se 
considerarán con carácter prioritario aquellos que hubiesen finalizado su última relación 
laboral en los 365 días inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de la 
correspondiente oferta de empleo y que no perciban prestaciones ni subsidios por 
desempleo regulados en el Título III del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

4. Los contratos deberán formalizarse a jornada completa o a tiempo parcial igual o 
superior al 50 % de la jornada pactada en convenio colectivo o, en su defecto, de la jornada 
máxima legal. Dichos contratos no podrán tener una duración inferior a seis meses ni 
superior a nueve.

5. Las entidades beneficiarias deberán iniciar los proyectos aprobados en el período 
comprendido entre el 15 de septiembre y el 31 de octubre de 2009, no pudiendo extenderse 
su duración en ningún caso más allá del 30 de junio del ejercicio presupuestario siguiente.

6. Una vez justificado el inicio del proyecto por la entidad beneficiaria en los términos 
previstos en la Orden reguladora de 30 de diciembre de 2004, el Instituto Aragonés de 
Empleo procederá a abonar el 100 % de la subvención con anterioridad al 31 de diciembre 
del ejercicio 2009.

7. Si el presupuesto existente no fuese suficiente para hacer frente a todas las 
solicitudes presentadas, se procederá a la aplicación del baremo previsto en el apartado 
quinto de la resolución de 22 de diciembre, de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés 
de Empleo, por la que se convocan para el año 2009, las subvenciones a conceder por el 
Instituto Aragonés de Empleo en el ámbito de colaboración con órganos de la Administración 
General del Estado y sus organismos autónomos, órganos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y sus organismos adscritos o dependientes, universidades 
e instituciones sin ánimo de lucro, para la contratación de trabajadores desempleados en la 
realización de obras y servicios de interés general y social.

CAPÍTULO III
Créditos ampliables

Artículo 6.  Créditos ampliables.
1. Tienen la condición de ampliables en el presupuesto del Organismo Autónomo 

Instituto Aragonés de Empleo los siguientes créditos:
G/3221/410014/91002 Subvención a la contratación de desempleados
G/3221/440048/91002 Subvención a la contratación de desempleados
G/3221/450002/91002 Subvención a la contratación de desempleados
G/3221/460050/91002 Subvención a la contratación de desempleados
G/3221/470030/91002 Fomento de la contratación estable
G/3221/470037/91002 Integración laboral discapacitados
G/3221/470039/91002 Programa de fomento de empleo de autónomos
G/3221/480149/91002 Subvención a la contratación de desempleados
2. Su efectiva ampliación y financiación está sujeta a los procedimientos previstos en el 

artículo 40 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragón, 
y en el artículo 6 de la Ley 10/2008, de 29 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el ejercicio 2009.

Disposición adicional primera.  Convocatoria de las subvenciones.
1. La solicitud y concesión de las subvenciones contempladas en este Decreto-ley 

requerirá convocatoria previa efectuada mediante Orden del Departamento competente en 
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materia de empleo y se realizará con el fin de garantizar los principios de publicidad, 
transparencia, objetividad, igualdad, no discriminación y libre concurrencia de los potenciales 
beneficiarios, así como de determinar la financiación de las subvenciones con cargo a los 
créditos presupuestarios a los que hayan de imputarse las mismas.

2. Dicha convocatoria determinará el plazo para la presentación de las correspondientes 
solicitudes.

Disposición adicional segunda.  Derecho supletorio.
En lo no regulado expresamente en el presente Decreto-ley, se aplicará supletoriamente 

lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, de conformidad con lo establecido en su 
artículo 3 y en su Disposición Final Primera y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de junio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003.

Disposición final primera.  Habilitación normativa.
Se faculta al Consejero de Economía, Hacienda y Empleo para dictar las disposiciones 

necesarias para el desarrollo y la ejecución de lo establecido en este Decreto-ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Este Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Aragón».
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§ 180

Ley 7/2019, de 29 de marzo, de apoyo y fomento del emprendimiento 
y del trabajo autónomo en Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 72, de 12 de abril de 2019

«BOE» núm. 125, de 25 de mayo de 2019
Última modificación: 23 de febrero de 2021

Referencia: BOE-A-2019-7787

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

I
Desde 2008, Europa sufre los efectos de la crisis económica más grave de los últimos 

cincuenta años, que se ha traducido en la existencia de un importante número de personas 
sin empleo y en la difícil situación económica de los trabajadores autónomos, que, en la 
mayoría de Estados miembros, a pesar de una evidente recuperación, aún no han logrado 
recuperar sus niveles anteriores a la crisis.

Antes de la actual crisis económica y financiera, la economía europea se enfrentaba a 
retos estructurales para su competitividad y su crecimiento, y a obstáculos al 
emprendimiento y trabajo autónomo. Muchos de estos retos persisten, pero la crisis también 
ha sido un catalizador de profundos cambios y reestructuraciones.

Para responder a esta situación, la Estrategia Europa 2020 estableció las bases del 
crecimiento y la competitividad del futuro, con la finalidad de corregir los problemas del 
pasado y llevar a la UE hacia un desarrollo más sostenible en el futuro, responsabilidad que 
comparten los Estados miembros y las instituciones de la Unión.

Igualmente, la Estrategia Española para la Activación para el Empleo 2017-2020, 
aprobada por Real Decreto 1032/2017, de 15 de diciembre, continúa en la línea marcada por 
la anterior Estrategia que modificó el modelo de políticas activas de empleo, con un nuevo 
marco de programación, ejecución y evaluación de políticas. Así, se sabe que el porcentaje 
de demandantes de empleo que han recibido servicios de asesoramiento y de apoyo al 
emprendimiento, y que han iniciado una actividad por cuenta propia en los seis meses 
siguientes, se ha duplicado, computando el 2014 al 2016.

Como se ha señalado desde las instituciones europeas, para recuperar el crecimiento y 
un alto nivel de empleo, Europa necesita más emprendedores y es necesaria una visión 
renovada y varias medidas de apoyo al emprendimiento, tanto a escala de la UE como de 
los Estados miembros. En este contexto, se elaboró el Plan de Acción sobre 
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Emprendimiento 2020, basado en tres pilares: desarrollar la educación y formación en 
materia de emprendimiento; crear un buen entorno empresarial, y establecer modelos y 
llegar a grupos específicos.

Frente a esta realidad, la mayor parte de los países de la OCDE están implantando 
nuevos marcos normativos que son, sin duda, un elemento importante para impulsar la 
competitividad y el emprendimiento. Así, en el ámbito estatal se aprobó la Ley 14/2013, de 
27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización, con el objeto de 
apoyar al emprendedor y la actividad empresarial, favorecer su desarrollo, crecimiento e 
internacionalización y fomentar el emprendimiento y un entorno favorable a la actividad 
económica, tanto en los momentos iniciales a comenzar la actividad, como en su posterior 
desarrollo, crecimiento e internacionalización.

II
Asimismo, en materia de trabajo autónomo, la aprobación de la Ley 20/2007, de 11 de 

julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo, representa un hito importante para el desarrollo de 
la actividad económica por cuenta propia. En primer lugar, aporta un marco conceptual y 
jurídico adecuado a la definición del trabajo autónomo, que deja de ser una definición 
estrictamente económica o sociológica para pasar a tener rango normativo. Y, en segundo 
lugar, constituye un avance en el reconocimiento de todos los derechos de las personas 
trabajadoras autónomas, pues, por primera vez, el sistema de protección de estas se acerca 
a los derechos que vienen siéndoles reconocidos a las trabajadoras y los trabajadores por 
cuenta ajena.

Esto se ve, en cierta medida, reforzado por lo contemplado en la Ley 31/2105, de 9 de 
septiembre, por la que se modifica y actualiza la normativa de autoempleo y se adoptan 
medidas de promoción y fomento del trabajo autónomo y de la Economía Social, y en la Ley 
6/2017, de 24 de Octubre, de Reformas Urgentes del Trabajo Autónomo, que a lo largo de su 
articulado contempla medidas para el fomento y promoción del trabajo autónomo, la 
conciliación entre vida familiar y laboral, derechos colectivos del trabajador autónomo, 
medidas para clarificar y mejorar la fiscalidad y cotización del colectivo o la formación 
profesional y la equiparación de contingencias en caso de accidente. Asimismo, debe citarse 
el Real Decreto-ley 28/2018, de 28 de diciembre, para la revalorización de las pensiones 
públicas y otras medidas urgentes en materia social, laboral y de empleo.

Esta normativa faculta a que los poderes públicos, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, adopten políticas de fomento del emprendimiento, así como del trabajo 
autónomo, dirigidas al establecimiento y desarrollo de iniciativas emprendedoras e iniciativas 
económicas y profesionales por cuenta propia.

En este marco se ubica la presente ley, que, en convergencia con la Unión Europea y en 
el marco de la legislación básica estatal, pretende abordar una nueva etapa de crecimiento y 
desarrollo sostenible en Aragón, estableciendo las estrategias de desarrollo económico y 
social desde nuevas bases más sólidas, dando prioridad a la economía real frente a la 
economía especulativa, revalorizando todos los activos económicos y sociales existentes en 
nuestra comunidad, orientándolos hacia la generación de riqueza y empleo.

Si el emprendimiento es un motor de crecimiento económico y creación de empleo, dado 
que crea nuevas empresas y empleos, abre nuevos mercados y favorece nuevas 
competencias y capacidades, el autoempleo debe convertirse en un elemento esencial de 
crecimiento económico, caracterizado por su fuerza emprendedora, por incorporar un gran 
valor añadido, introducir nuevos modelos de desarrollo tecnológico y abarcar nuevas 
actividades socioeconómicas. Pero esta ley, además, intenta acoger en un marco realista el 
fenómeno del emprendimiento. Es necesario hacer una política responsable de información 
real y veraz sobre los riesgos que arrojan los datos acumulados durante estos años e incidir 
en los problemas reales que a nivel legislativo y administrativo encuentran las personas que 
deciden optar por la opción de emprender un trabajo por cuenta propia.

Es por ello que la Ley de apoyo y fomento del emprendimiento y del trabajo autónomo en 
Aragón pretende convertirse en un compromiso real y efectivo de la Administración de la 
Comunidad con esos emprendedores y trabajadores que por sí mismos, y, en ocasiones, sin 
la debida ayuda y orientación, quieren apostar por el autoempleo y por la constitución de su 
propia empresa.
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III
En el modelo económico de Aragón las empresas son el motor de la economía y del 

empleo, y dentro de ellas los autónomos, y las micro y pequeñas empresas aragonesas han 
sido la garantía de un tejido empresarial estable. En Aragón, según los últimos datos 
ofrecidos por el Instituto Aragonés de Estadística, existen en la actualidad un total de 90.903 
empresas y 49.486 de ellas no tienen asalariados. Por otra parte, del total de empresas 
aragonesas, la mayoría de ellas (37.188) tiene menos de 10 trabajadores; 3.552 tienen entre 
10 y 49 trabajadores, y solo 555 empresas tienen de 50 a 199 trabajadores. En Aragón, 
únicamente 122 empresas cuentan con más de 200 o más trabajadores en sus plantillas. 
Además, la mayoría de las empresas, un total de 65.144, están ubicadas en Zaragoza y de 
estas 36.176 empresas carecen de asalariados.

Por otra parte, en Aragón el número de personas dadas de alta en el Régimen Especial 
de Trabajadores Autónomos (RETA) de la Seguridad Social fue a 31 de diciembre de 2017 
de 105.387. En este régimen se incluyen la casi práctica totalidad de personas que ejercen 
una actividad por cuenta propia, es decir, tanto autónomos personas físicas, como socios 
administradores de una sociedad, simplemente socios o familiares de socio, religiosos, 
autónomos dependientes, etc.

Estas personas suponen el 19,02% del total de personas dadas de alta en la totalidad de 
regímenes de la seguridad social en Aragón y de estas 62.828 son autónomos propiamente 
dichos, es decir, trabajadores afiliados a alguno de los regímenes por cuenta propia de la 
Seguridad Social y que no están integrados en sociedades mercantiles, cooperativas ni en 
otras entidades societarias. También se excluyen los que figuran como colaboradores 
familiares y los que están registrados formando parte de algún colectivo especial de 
trabajadores. Por lo tanto, el 59,62% de las personas afiliadas al RETA son personas 
autónomas propiamente dichas y objeto de esta ley. En Aragón también hay 6.362 
colaboradores familiares, que son aquellos familiares directos que trabajan con el autónomo 
y no pueden ser contratados por él.

El sector económico en el que, principalmente, se encuadran los autónomos 
propiamente dichos es el de los servicios, donde se ocupan 37.651, el 59,9%. Seguido de 
este, con 15.569 personas está la agricultura, lo que representa el 24,9% del total. Y para 
cerrar la división de actividades, 6.792 y 2.726 autónomos propiamente dichos se encuadran 
en los sectores de la construcción y la industria.

El 81,6% de los autónomos propiamente dichos en Aragón no tienen trabajadores a su 
cargo y solamente el 7% están en situación de pluriactividad. En la evolución en este período 
de crisis ha aguantado mejor el autónomo propiamente dicho con asalariados aunque tiene 
una alta tasa de temporalidad.

Un 67% de las personas autónomas en Aragón son hombres. Eso sí, las mujeres 
autónomas se han estabilizado antes que los hombres en la situación de caída derivada de 
la crisis.

El autónomo propiamente dicho en Aragón es un perfil de mediana edad: más del 70% 
tienen más de cuarenta años y, en concreto, entre los cuarenta y los cincuenta y cuatro años 
se sitúa el 45,3% del total. Respecto de los más jóvenes, el 22,3% del total tiene entre 
veinticinco y treinta y nueve años, lo que deja un exiguo 1,8%, 1.132 personas, para los 
autónomos jóvenes menores de veinticinco años en todo el territorio.

El 92,97% son de nacionalidad española, lo que significa que unos 4.585 son de origen 
extranjero. Es este colectivo precisamente el que está haciendo retomar la senda del 
crecimiento al total de autónomos propiamente dichos.

Por antigüedad se observa que el 66,3%, 41.685, son autónomos con una antigüedad 
superior a cinco años. Por debajo del año de antigüedad, nos encontramos con un 9,7% del 
total. Entre el primer y el tercer año un 13,3% y entre los tres y los cinco años un 10,6%. Ello 
implica, por un lado, que en los años más duros de la crisis la entrada fue baja. Ahora hay 
más emprendimiento, pero por otra parte, la tasa de mortalidad de las actividades 
emprendedoras conforme pasan los primeros años es alta, hasta que se consolida pasados 
los cinco años.

Por último y respecto a la protección social, observamos cómo el 82,1% de los 
autónomos cotizan por bases mínimas frente al 1% que cotiza por más de tres veces esta 
base.
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Es evidente, por tanto, que en nuestra Comunidad Autónoma el modelo socioeconómico 
y empresarial se caracteriza por estar sustentado por la actividad de los autónomos, y de las 
micro y pequeñas empresas. Y es un hecho cierto que el pequeño tamaño y características 
del tejido productivo aragonés y de las empresas aragonesas las hacen notablemente más 
sensibles a las dificultades propias de la puesta en marcha de una idea de negocio, como 
encontrar apoyos financieros y la complejidad de trámites administrativos necesarios para su 
constitución. El Gobierno de Aragón es consciente de esta situación y, por ello, considera 
una necesidad y una obligación política aprobar un nuevo marco normativo que introduzca 
medidas para impulsar y fomentar el trabajo autónomo y el emprendimiento y, al mismo 
tiempo, simplificar la configuración de iniciativas empresariales, garantizando la existencia de 
una adecuada coordinación y de los instrumentos para la puesta en marcha de estas 
iniciativas.

Estos son los ejes de la ley que se completan con la regulación del marco organizativo y 
administrativo necesario para implementar las medidas que la ley contempla, en el que 
estarán presentes todos los agentes sociales y empresariales con competencias en las 
materias que se regulan.

Al mismo tiempo, en un momento en que se está visibilizando la precarización del 
empleo de una parte muy importante de nuestra sociedad como son las mujeres, es 
fundamental proteger legalmente los derechos del colectivo de trabajadoras y profesionales 
autónomas.

El Estatuto del Trabajador Autónomo regula la no discriminación y garantía de los 
derechos y libertades públicas. Los poderes públicos deben garantizar el derecho a la no 
discriminación y la efectividad de los derechos fundamentales y libertades públicas de la 
trabajadora autónoma.

Por tanto, desde lo público se deberían definir y disponer de medidas y ayudas que 
garanticen los citados derechos: para la conciliación familiar, que recae en las mujeres en 
mayor medida, para mejorar la cotización de cara a futuras pensiones o en el acceso a 
actividades formativas y profesionales.

Ellas son también las que sufren en mayor medida otro gran problema que se está 
convirtiendo en acuciante: el peligro de la despoblación, máxime en nuestra Comunidad 
Autónoma, donde de 731 municipios solo tres superan los 20.000 habitantes.

Se hace imprescindible, entonces, poner en valor el trabajo de las y los autónomos en el 
territorio e incentivarlo bajo un paraguas legal, en aplicación de la Directriz Especial de 
Ordenación Territorial de Política Demográfica y contra la Despoblación, ya que son ellas y 
ellos los que, en parte, en esos pequeños núcleos rurales, sostienen la vida de nuestros 
pueblos, que padecen un elevado nivel de envejecimiento.

Por este mismo motivo, para favorecer la vertebración del territorio y nuestras ciudades y 
barrios, resulta muy necesario apoyar el relevo generacional en el sector del trabajo 
autónomo, tanto en el ámbito rural corno en el urbano, mediante la iniciativa pública

Por otro lado, según fuentes del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, con fecha 31 
de diciembre de 2017, había en España 20.913 discapacitados en el fichero RETA, de los 
que 505 corresponden a la Comunidad Autónoma de Aragón, distribuyéndose de la siguiente 
manera: 104 de la provincia de Huesca, 51 de Teruel y 350 de Zaragoza.

Así que esta posibilidad que también existe en el conjunto de las personas trabajadoras 
y profesionales autónomas de padecer algún tipo de discapacidad, bien previa, bien 
sobrevenida, debería estar contemplada a los efectos de favorecer el escenario preciso para 
que puedan empezar o continuar con su actividad mediante la adaptación adecuada de su 
medio de trabajo.

Por otra parte, y ante la existencia del fraude de ley que se produce con las 
contrataciones de personas como autónomas que esconden una relación laboral 
comprendida en el artículo 1.1 del Estatuto de los Trabajadores, se considera necesario 
hacer especial hincapié en la lucha contra este tipo específico de abuso.

Asimismo, es destacable el avance en la lucha contra la utilización indebida de la figura 
del trabajador autónomo, potenciando las herramientas que permitan un mayor control por 
parte de los organismos públicos competentes para ello. Se entiende por dependencia o 
subordinación cuando la persona trabaja bajo el poder de dirección y disciplinario de otra 
persona, es decir, prestar un servicio dentro del círculo orgánico, rector y disciplinario de un 
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empleador o empresario. Y como manifestaciones de la dependencia se consideran el hecho 
de trabajar en locales del empleador, el sometimiento a una jornada y horario regulares, la 
sujeción estricta a órdenes e instrucciones del empleador, así como a su control y vigilancia, 
etc.

En definitiva, la ley responde a un compromiso de la Administración aragonesa de 
promover el cambio, la renovación y el impulso del modelo productivo aragonés, basado en 
el impulso del emprendimiento y trabajo autónomo, como uno de los motores del desarrollo 
socioeconómico de nuestra Comunidad Autónoma, estableciendo sectores prioritarios de 
actuación e instrumentos financieros para su desarrollo, facilitando trámites administrativos y 
apoyando a cualquier persona emprendedora que quiera poner en marcha una idea, 
prestándole asesoramiento, formación y acompañamiento para que su proyecto se 
consolide, crezca y genere nuevos empleos de calidad.

A estos emprendedores, a los trabajadores autónomos y a todas aquellas personas que 
quieren adquirir habilidades, capacidades y conocimientos para emprender, están dirigidas 
las políticas que regula esta ley, y a su desarrollo, regulación e implantación queda 
comprometido el Gobierno de Aragón.

IV
El artículo 99 del Estatuto de Autonomía de Aragón, en conexión con el artículo 38 de la 

Constitución española, establece que «la Comunidad Autónoma ejercerá las competencias 
de naturaleza económica que se le reconocen en el Estatuto de acuerdo con la ordenación 
de la actividad económica general, los objetivos de política social y económica del Estado y 
dentro del pleno respeto a la libertad de empresa y competencia en el marco de la economía 
de mercado». Asimismo, indica que «las instituciones aragonesas velarán por el equilibrio 
territorial y desarrollo sostenible de Aragón y por la realización interna del principio de 
solidaridad, y orientarán su actuación económica a la consecución del pleno empleo y la 
mejora de la calidad de vida de los aragoneses».

En el ejercicio de dichas competencias, el Plan de Gobierno de Aragón correspondiente 
a la presente legislatura, aprobado por acuerdo el Gobierno de Aragón de 26 de enero de 
2016, define los objetivos estratégicos de desarrollo autonómico para impulsar el crecimiento 
económico y el empleo en la Comunidad Autónoma de Aragón, en el que adquieren especial 
relevancia las actuaciones incluidas en el ámbito del Departamento de Economía, Industria y 
Empleo, dirigidas a: apoyar al emprendimiento y a los trabajadores autónomos; favorecer la 
competitividad y el desarrollo de las empresas aragonesas; apoyar la implantación de 
proyectos empresariales en Aragón; impulsar el desarrollo de nuevos sectores 
empresariales; potenciar la internacionalización de las empresas aragonesas; fomentar el 
capital tecnológico de las empresas aragonesas; promover la actividad económica y el 
empleo en el mundo rural; promover la Formación Profesional de trabajadores dirigida a su 
empleabilidad; reforzar la seguridad y salud laboral desde la concienciación y el control 
disuasorio; además de proceder a la simplificación e informatización de los procedimientos 
administrativos.

El principal instrumento del Gobierno de Aragón para llevar a cabo el fomento del 
emprendimiento en la Comunidad Autónoma es el Instituto Aragonés de Fomento, entidad 
de derecho público adscrita al Departamento de Economía, Industria y Empleo, cuyo objetivo 
principal es favorecer el desarrollo socioeconómico de Aragón.

En todo caso, son varios los instrumentos que el Gobierno de Aragón ha puesto en 
marcha para impulsar el emprendimiento. Entre ellos destaca el Servicio de Apoyo a la 
Creación de Empresas, del Instituto Aragonés de Empleo, como servicio público y gratuito 
dirigido a todos aquellos que necesitan información, motivación y acompañamiento para el 
autoempleo o la creación de una empresa; o el Programa Emprender en Aragón, 
desarrollado por el Instituto Aragonés de Fomento con objeto de contribuir a la creación de 
empleo y empresas en nuestra comunidad autónoma y que incluye tanto formación como 
asesoramiento, así como reconocimiento a través del «Premio Joven Empresario de 
Aragón» o el «Premio Emprender en la Escuela», con los que se trata de poner en valor las 
iniciativas más interesantes y promover el emprendimiento desde las etapas más tempranas. 
Todo ello, sin olvidar las acciones desarrolladas por la empresa pública autonómica 
Sociedad para el Desarrollo Industrial de Aragón, S.A. (SODIAR), y por la mercantil 
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participada Avalia Aragón, S.G.R., en apoyo a la financiación de las pequeñas y medianas 
empresas aragonesas.

Por otra parte, hay que resaltar los esfuerzos realizados por la Dirección General de 
Economía y las entidades municipales para mejorar la regulación normativa existente con 
objeto de incentivar y facilitar el ejercicio de actividades económicas en nuestro territorio, a 
través de los estudios y análisis llevados a cabo por el grupo de trabajo «Doing Business 
Aragón», constituido en la Comunidad Autónoma de Aragón con la participación del 
Ayuntamiento de Zaragoza.

Por otro lado, el Gobierno de Aragón aprobó el Decreto 132/2018, de 24 de julio, por el 
que se crea el Registro de Asociaciones Profesionales de Trabajadores Autónomos de 
Aragón; se regulan las condiciones y el procedimiento para la determinación de la 
representatividad de las asociaciones profesionales de trabajadores autónomos, y se 
establece la composición, régimen de funcionamiento y organización del Consejo del Trabajo 
Autónomo de Aragón.

En desarrollo y consolidación de los instrumentos señalados y en el marco del artículo 99 
del Estatuto de Autonomía de Aragón, en que se fundamenta esta norma, y de los títulos 
competenciales recogidos en el art. 71.32.ª, en materia de «planificación de la actividad 
económica y fomento del desarrollo económico de la Comunidad Autónoma de Aragón»; en 
el artículo 73, en materia de «enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, 
modalidades y especialidades»; en el artículo 75.12.ª, en materia de régimen jurídico y 
procedimiento administrativo y en el artículo 77.2.ª, en materia de «trabajo y relaciones 
laborales», así como en las competencias exclusivas «en materia de régimen local» (artículo 
71.5.ª), de «investigación, desarrollo e innovación científica y tecnológica» (artículo 71.41.ª) y 
en materia de «desarrollo integral del mundo rural» (artículo 71.17.ª) y en las competencias 
en materia tributaria previstas en el artículo 105, todos ellos del Estatuto de Autonomía de 
Aragón, la presente ley tiene por objeto promover el derecho al emprendimiento y trabajo 
autónomo en condiciones de igualdad de oportunidades para cualquier ciudadano, 
impulsando un cambio social y el reconocimiento de la importancia que tiene la actividad 
emprendedora en una sociedad moderna y desarrollada.

V
Con estos objetivos, la ley desarrolla un texto compuesto por un total de cuarenta y siete 

artículos, siete disposiciones adicionales, una disposición derogatoria y ocho disposiciones 
finales.

El título preliminar, «Disposiciones generales», establece el objeto general de la presente 
ley, los principios rectores, su ámbito de aplicación, así como los principios informadores y 
objetivos que han de regir la actuación de la administración en esta materia, además de 
señalar los órganos administrativos competentes para impulsar las medidas señaladas en la 
ley.

El título I, «Fomento y difusión de la cultura emprendedora y del trabajo autónomo», 
establece medidas dirigidas a fomentar la prevención de riesgos laborales, la 
responsabilidad social de las empresas, y la solución extrajudicial de conflictos de 
trabajadores autónomos, incorporando, asimismo, otras medidas específicas de fomento y 
tutela dirigidas a impulsar proyectos innovadores o con vocación internacional, a garantizar 
la igualdad de oportunidades y evitar la discriminación, así como a apoyar al emprendedor 
de segunda oportunidad y a fomentar la reinserción profesional para los trabajadores 
autónomos. Asimismo, por su relevancia se considera necesario atender a la situación de los 
empresarios y autónomos próximos a la jubilación y fomentar el relevo generacional en estos 
casos.

El título II, «Medidas de simplificación normativa y administrativa», aborda en primer 
término los principios generales y medidas que deben presidir dicha simplificación normativa 
para que redunde en un ahorro tanto en los tiempos de constitución de una empresa como 
en los costes, y, en segundo lugar, la creación de una Plataforma del emprendimiento y del 
trabajo autónomo como herramienta para el acceso único a la administración e impulsora de 
oficio de todas las actuaciones tendentes a la puesta en marcha de una iniciativa 
empresarial. Asimismo, incorpora la posibilidad de declarar como inversiones de interés 
autonómico proyectos empresariales que se desarrollen por emprendedores, autónomos, 
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microempresas y pymes, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en la ley, al 
amparo de lo dispuesto en el Decreto-Ley 1/2008, de 30 de octubre, del Gobierno de 
Aragón, de medidas administrativas urgentes para facilitar la actividad económica en Aragón.

El título III, «Medidas para facilitar la financiación de las personas emprendedoras y 
autónomos», recoge un conjunto de medidas de apoyo a emprendedores, autónomos, 
microempresas, pequeñas y medianas empresas, entre las que cabe destacar las medidas 
financieras, públicas y privadas, así como incentivos fiscales.

El título IV, «Servicios de apoyo al emprendimiento y autónomos», regula los servicios de 
apoyo en el proceso del emprendimiento, destacando la creación de la figura del mediador 
de emprendimiento, el impulso de medidas de apoyo a la internacionalización de empresas y 
la coordinación de las infraestructuras públicas y privadas existentes para el desarrollo de 
proyectos empresariales.

El título V, «Medidas organizativas y de coordinación en apoyo a los emprendedores y 
autónomos», recoge expresamente la elaboración y aprobación de los Planes Estratégicos 
del Emprendimiento y del Trabajo Autónomo en Aragón, entendidos ambos como 
instrumento de planificación, coordinación, seguimiento y evaluación de las políticas públicas 
desarrolladas en la materia, para garantizar la máxima eficacia y eficiencia en la consecución 
de los objetivos establecidos en esta ley.

Asimismo, se regulan los órganos de asistencia y asesoramiento en materia de 
emprendimiento y trabajo autónomo: el Consejo Asesor del Emprendimiento de Aragón y el 
Consejo del Trabajo Autónomo de Aragón, creado por el Decreto 132/2018, de 24 de julio. 
Se da así reconocimiento legal a estos órganos.

El título VI, «Transparencia y participación», incorpora disposiciones normativas relativas 
a fomentar la trasparencia e información en materia de emprendimiento y trabajo autónomo; 
a regular la participación social en la materia, fomentando las asociaciones profesionales del 
trabajo autónomo de Aragón y su registro, y creando un Registro de autónomos y 
microempresas constituidas por emprendedores, con el fin de determinar los posibles 
beneficiarios de las medidas previstas en esta ley.

Por último, el título VII, «Evaluación y seguimiento de las políticas públicas en materia de 
emprendimiento y trabajo autónomo», recoge la obligación de elaborar indicadores de 
impacto de las políticas públicas en materia de emprendimiento y trabajo autónomo, así 
como de proceder, con carácter anual, a la evaluación y seguimiento de dichas políticas 
públicas.

Entre las disposiciones adicionales, destacaremos que la primera establece la cláusula 
de género a efectos normativos. Las disposiciones adicionales segunda y tercera establecen 
el plazo de aprobación de los Planes Estratégicos del Emprendimiento y del Trabajo 
Autónomo en Aragón y del Mapa de servicios y procedimientos estandarizados previstos en 
la ley, regulando la quinta el Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización.

Entre las disposiciones finales, la primera y segunda regulan, respectivamente, el Fondo 
Especial para la Segunda Oportunidad y el Fondo de Inversión Social para el Desarrollo del 
Trabajo Autónomo y Apoyo al Emprendimiento. Por su parte, las disposiciones finales 
tercera, cuarta, quinta y sexta mandatan al Gobierno para aprobar la adaptación normativa 
de todos los procedimientos administrativos que incidan en la creación de empresas, para 
desarrollar la figura del mediador de emprendimiento, para regular el Registro de autónomos 
y microempresas constituidas por emprendedores, así como para aprobar la composición, 
organización y funciones del Consejo Asesor del Emprendimiento de Aragón.
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TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto desarrollar, en el ámbito de las competencias asumidas 

por la Comunidad Autónoma de Aragón, las políticas públicas orientadas a una plena y 
eficaz promoción del trabajo autónomo, como instrumento de desarrollo de nuestro tejido 
productivo empresarial y de tutela de los profesionales que ejecutan su actividad por cuenta 
propia.

Igualmente tiene por objeto el apoyo y fomento del emprendimiento, estableciendo el 
libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, habilitando los mecanismos legales 
adecuados, y promoviendo el emprendimiento en Aragón mediante la reducción progresiva 
de cargas burocráticas y normativas, o la simplificación de trámites administrativos. 
Asimismo, se introducen incentivos para facilitar la iniciativa emprendedora y la creación de 
personas físicas o jurídicas incluidas en el ámbito de aplicación de esta ley, y se regula su 
financiación en desarrollo de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo 
Autónomo, y la Ley 31/2015, de 9 de septiembre, por la que se modifica y actualiza la 
normativa en materia de autoempleo y se adoptan medidas de fomento y promoción del 
trabajo autónomo y de la Economía Social.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación y definiciones.
1. La presente ley será de aplicación en el territorio de la Comunidad Autónoma de 

Aragón.
2. A efectos de esta ley, se entenderá por:
1) Trabajador autónomo: la persona física, con residencia y domicilio fiscal en la 

Comunidad Autónoma de Aragón que realice de forma habitual, personal, directa, por cuenta 
propia y fuera del ámbito de dirección y organización de otra persona, una actividad 
económica o profesional a título lucrativo, dé o no ocupación a trabajadores por cuenta 
ajena, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1 de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del 
Estatuto del trabajo autónomo.

2) Trabajadores autónomos económicamente dependientes: aquellos que realizan una 
actividad económica o profesional a título lucrativo y de forma habitual, personal, directa y 
predominante para una persona física o jurídica, denominada cliente, del que dependen 
económicamente por percibir de él, al menos, el 75% de sus ingresos por rendimientos de 
trabajo y de actividades económicas o profesionales, y cumplen los requisitos establecidos 
en el Estatuto del trabajo autónomo.

3) Familiares: también será de aplicación esta ley a los trabajos realizados de forma 
habitual en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón por familiares de las personas 
definidas en el apartado 2.1 que no tengan la condición de trabajadores tal y como se define 
en el artículo 1.1 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 octubre.

4) Emprendimiento: el conjunto de actuaciones previas que se realizan para transformar 
una propuesta económica financiera, social y ambientalmente viable, en una actividad 
profesional o empresarial, que puede concluir con la constitución jurídica de un trabajador 
autónomo o una nueva empresa.

5) Emprendedor: persona física o jurídica que, en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, se encuentre realizando una actividad empresarial o profesional con 
hasta dos años de antigüedad o haya iniciado los trámites previos para ello, con 
independencia de su forma jurídica, sea como autónomo, cooperativista, socio de 
microempresas, sociedades laborales o a través de cualquier otra fórmula mercantil.

6) Joven emprendedor: emprendedor que, reuniendo los requisitos del apartado anterior, 
no supere los treinta y cinco años.
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7) Joven empresa innovadora: aquella microempresa o pequeña y mediana empresa que 
tenga una antigüedad inferior a dos años y cumpla los siguientes requisitos: que pueda 
demostrar, mediante una evaluación realizada por un experto externo, en particular sobre la 
base de un plan de negocios, que desarrollará, en un futuro previsible, productos, servicios o 
procesos tecnológicamente novedosos o sustancialmente mejorados con respecto al estado 
tecnológico actual del sector correspondiente y que comporten riesgos tecnológicos o 
industriales, o que haya realizado unos gastos en investigación, desarrollo e innovación 
tecnológica que representen al menos el quince por ciento de los gastos totales de la 
empresa durante los dos ejercicios anteriores, o en el ejercicio anterior cuando se trate de 
empresas de menos de dos años.

Artículo 3.  Supuestos excluidos.
Se entenderán expresamente excluidas del ámbito de aplicación de la presente ley 

aquellas prestaciones de servicios que no cumplan con los requisitos del artículo anterior, y 
en especial:

a) Las relaciones de trabajo sometidas a la legislación laboral, de conformidad con lo 
establecido en el Estatuto de los Trabajadores, o funcionarial, de conformidad con lo 
establecido en el Estatuto Básico del Empleado Público.

b) La actividad que se limita pura y simplemente al mero desempeño del cargo de 
consejero o miembro de los órganos de administración en las empresas que revistan la 
forma jurídica de sociedad.

c) Las relaciones laborales de carácter especial a las que se refiere el art. 2 del Estatuto 
de los Trabajadores y disposiciones complementarias.

d) Aquellas personas incluidas en los artículos 305.2.b) y 306.2 del Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, y en el Real Decreto 3325/1981, de 29 de diciembre, por el que se 
incorpora al Régimen Especial de la Seguridad Social de los trabajadores por cuenta propia 
o autónomos a los religiosos y religiosas de la Iglesia Católica.

e) En ningún caso podrán considerarse emprendedores a las sociedades que se 
entienden patrimoniales reguladas en el artículo 5 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, 
del Impuesto sobre Sociedades.

f) Tampoco se considerará emprendedor a aquella persona física o persona jurídica en la 
que alguno de sus socios se encuentre inhabilitado, en España o en el extranjero, como 
consecuencia de un procedimiento concursal, se encuentre procesado o, tratándose del 
procedimiento al que se refiere el Título III del Libro IV de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
se hubiera dictado auto de apertura de juicio oral, o tenga antecedentes penales por delitos 
de falsedad, contra la Hacienda Pública y contra la Seguridad Social, de infidelidad en la 
custodia de documentos y violación de secretos, de blanqueo de capitales, de receptación y 
otras conductas afines, de malversación de caudales públicos, contra la propiedad, o esté 
inhabilitado o suspendido, penal o administrativamente, para ejercer cargos públicos o de 
administración o dirección de entidades financieras.

g) En el caso de sociedades unipersonales o personas autónomas, no podrán ser 
consideradas emprendedoras las personas que ostenten la condición de socio único en otra 
empresa unipersonal o que lleven dados de alta en el régimen de personas autónomas más 
de dos años.

h) Las personas físicas o personas jurídicas en tanto que desarrollen actividades 
relacionadas con la actividad bancaria, seguros y fondos de pensiones, y a aquellas que 
afecten a la seguridad nacional.

i) Las personas que desempeñan su actividad exclusivamente para una empresa, pero 
sin existir contrato laboral y encontrándose en situación de alta en el régimen de autónomos 
de la Seguridad Social.
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CAPÍTULO II
Principios informadores y objetivos

Artículo 4.  Principios informadores.
1. La promoción del trabajo autónomo estará presidida por los siguientes principios 

informadores:
a) Mejora del tejido empresarial aragonés, así como de un patrón de crecimiento basado 

en la competitividad, la productividad, la innovación y la tecnología de la economía 
aragonesa, dentro de un marco de desarrollo sostenible.

b) Protección de la calidad y transparencia del trabajo autónomo, en orden a fomentar su 
estabilidad, profesionalidad, conciliación con la vida familiar y alto valor añadido de su 
actividad económica.

c) Mejora de la seguridad y salud del trabajo autónomo, así como la protección social.
d) Fomento del asociacionismo, la cooperación y generación de redes de colaboración, 

así como la promoción de la participación social de las organizaciones representativas del 
trabajo autónomo.

e) Participación en el gobierno, calidad y evaluación de las políticas públicas en materia 
de trabajo autónomo, así como en la elaboración de propuestas de agilización y 
simplificación de procedimientos administrativos con las Administraciones Públicas.

f) Perspectiva de género en el diseño, planificación, ejecución y evaluación de las 
acciones que se desarrollen en el marco de la presente ley, garantizando la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres.

g) Apoyo al trabajador autónomo o profesional independiente que presente algún grado 
de discapacidad.

h) Facilitar medidas de discriminación positiva hacia la instalación y asentamiento de 
personas autónomas mediante medidas concretas en la contratación pública y otras medidas 
inclusivas, como establece la Directriz Especial de Ordenación Territorial de Política 
Demográfica y contra la Despoblación.

i) Desarrollo de una política específica de formación para el trabajo autónomo.
2. La promoción del emprendimiento tendrá los siguientes principios informadores:
a) Mejora del tejido empresarial territorial endógeno, promoviendo un crecimiento basado 

en la competitividad, la innovación, la tecnología y el crecimiento económico dentro de un 
marco de desarrollo sostenible.

b) Impulso del emprendimiento, tanto empresarial como de base cooperativa, 
especialmente el femenino, del asociacionismo y de la colaboración empresarial.

c) Promoción de la cooperación económica, financiera y profesional de autónomos y 
emprendedores, especialmente en los sectores estratégicos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

d) Gobierno, calidad y evaluación de las políticas públicas en materia de 
emprendimiento.

e) Simplificación normativa y administrativa, mediante la adopción de medidas dirigidas a 
facilitar al inicio de las actividades emprendedoras y a creación de empresas, o de nuevos 
profesionales y trabajadores autónomos o la reorientación de sus actividades

f) Desarrollo de una política específica de formación para el emprendimiento.
g) Promoción y fomento de la actividad emprendedora y del autoempleo en el medio 

rural.
h) Desarrollo de una cultura empresarial de la innovación y la internacionalización.
i) Inclusión de perspectiva de género en el diseño y planificación y ejecución de las 

acciones a desarrollar, garantizando la igualdad entre hombres y mujeres.

Artículo 5.  Objetivos.
1. De acuerdo con los principios informadores establecidos en el artículo anterior, el 

objetivo de esta ley es establecer el marco normativo necesario para favorecer y fomentar la 
iniciativa, establecimiento y desarrollo del emprendimiento y el autoempleo en Aragón.
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2. Para su cumplimiento, la Comunidad Autónoma de Aragón implantará y desarrollará 
las acciones necesarias para alcanzar los siguientes objetivos:

a) Fomentar y potenciar el emprendimiento y definir la figura del emprendedor.
b) Impulsar el emprendimiento y el trabajo autónomo, prestando especial atención al 

asesoramiento, la orientación y el fomento del espíritu emprendedor.
c) Favorecer la formación y reciclaje profesional que garanticen la adecuada y continua 

capacitación del trabajador autónomo en la actividad que desarrolle, así como en el uso de 
las nuevas tecnologías de la información y comunicación, instalando las infraestructuras de 
conexión oportunas por todo el territorio.

d) Establecer medidas para generar un marco jurídico favorable para la creación y la 
consolidación de empresas y el autoempleo a través de la simplificación normativa y 
administrativa y la coordinación de políticas, medidas y servicios de apoyo a emprendedores 
y autónomos.

e) Instrumentar medidas de apoyo económico y financiero suficientes que faciliten el 
desarrollo y mantenimiento de los emprendedores y autónomos en el territorio

f) Favorecer la viabilidad y competitividad de los nuevos proyectos.
g) Coordinar las acciones llevadas a cabo por los distintos departamentos y unidades 

administrativas de la Administración de la Comunidad Autónoma, así como con el resto de 
Administraciones públicas y entidades públicas y privadas, a favor de las personas 
emprendedoras y autónomos.

h) Centralizar el acceso a la información y el asesoramiento para emprendedores y 
autónomos, incentivando la participación en redes.

i) Impulsar el emprendimiento en sectores innovadores con alto potencial de crecimiento 
y generación de valor en el territorio.

j) Promover el intraemprendimiento o emprendimiento corporativo, como motor de 
transformación e innovación en las empresas.

k) Impulsar la segunda oportunidad empresarial para aprovechar el potencial de creación 
de empresas de las personas que tienen experiencia en los procesos de emprendimiento a 
través de planes de apoyo y tutorización.

l) Realizar estudios y prospecciones del tejido productivo aragonés al objeto de identificar 
las necesidades económicas y profesionales demandadas por la sociedad aragonesa y que 
puedan ser satisfechas mediante el desarrollo de fórmulas de trabajo autónomo.

m) Mejorar la seguridad y salud del trabajo autónomo, y coordinar las actividades 
preventivas de los riesgos laborales.

n) Fomentar los instrumentos de solución autónoma de los conflictos por medio del 
establecimiento de mecanismos de mediación y arbitraje.

ñ) Mejorar la protección social del trabajo autónomo en el ámbito de las competencias de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

o) Impulsar medidas específicas de apoyo al emprendimiento y trabajo autónomo en el 
medio rural, y medidas destinadas a jóvenes, mujeres, personas con discapacidad, mayores 
de cuarenta y cinco años, migrantes, desempleados de larga duración o personas en 
situación o en riesgo de exclusión social.

p) Fomentar y apoyar los movimientos asociativos en Aragón para la defensa y 
representación de los intereses de los trabajadores autónomos, e impulsar su participación, 
así como de las organizaciones empresariales y sindicales más representativas en Aragón, 
en el desarrollo de las iniciativas para fomentar el emprendimiento y trabajo autónomo en la 
Comunidad Autónoma.

q) Fomentar los instrumentos de apoyo al relevo generacional y al emprendedor de 
segunda oportunidad.

CAPÍTULO III
Competencias administrativas

Artículo 6.  Departamento competente en materia de economía y empleo.
1. En la Administración de la Comunidad Autónoma corresponde al departamento 

competente en materia de economía y empleo el ejercicio de las competencias para 
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favorecer y fomentar la iniciativa, establecimiento y desarrollo del emprendimiento y el 
autoempleo en Aragón, en coordinación con los demás departamentos que tengan 
atribuciones relacionadas.

2. El departamento competente en materia de emprendimiento y trabajo autónomo 
ejercerá sus competencias directamente o a través del Instituto Aragonés de Fomento y del 
Instituto Aragonés de Empleo, sin perjuicio de la colaboración de otras entidades del sector 
público autonómico dependientes de dicho departamento que tengan atribuidas 
competencias en las materias reguladas en esta ley.

Artículo 7.  Departamento competente en materia de calidad de los servicios públicos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

1. Corresponde al departamento competente en materia de calidad de los servicios 
públicos de la Administración de la Comunidad Autónoma, en colaboración con el 
departamento competente en materia de economía y empleo, coordinar el proceso de 
racionalización normativa y administrativa de los procedimientos regulados en la legislación 
aragonesa para la implantación de iniciativas empresariales, de conformidad con los criterios 
establecidos en esta ley.

2. Asimismo, el departamento competente en materia de calidad de los servicios públicos 
de la Comunidad Autónoma de Aragón deberá incorporar, en los planes de inspección que 
realice este órgano en el ejercicio de sus competencias, alguno de los procedimientos que 
afecten a los emprendedores y autónomos.

TÍTULO I
Fomento y difusión de la cultura emprendedora y del trabajo autónomo

CAPÍTULO I
Fomento de la prevención de riesgos laborales

Artículo 8.  Promoción de la prevención de riesgos laborales.
1. La Comunidad Autónoma de Aragón, a través del departamento competente en 

materia de trabajo, fomentará y promoverá la prevención de riesgos laborales con el fin de 
garantizar la seguridad y salud laboral de los emprendedores y de los autónomos, en las 
microempresas y en las pequeñas y medianas empresas.

2. En cumplimiento del deber de promoción de la prevención de riesgos laborales, el 
departamento con competencias en la materia prestará el asesoramiento técnico gratuito 
necesario para que los emprendedores y los autónomos, las microempresas y las pequeñas 
y medianas empresas puedan realizar su actividad en las debidas condiciones de prevención 
de riesgos laborales.

3. De igual manera, se adoptarán las medidas necesarias para que los emprendedores, 
los autónomos y los trabajadores de las microempresas y pequeñas y medianas empresas 
cuenten con formación específica y adaptada a los riesgos que genera su actividad. Se 
promoverá la impartición de cursos sectoriales, específicos de actividad o de nivel básico en 
prevención de riesgos laborales.

4. En particular, para favorecer la formación en prevención de riesgos laborales, el 
departamento con competencias en la materia gestionará periódicamente una oferta 
formativa preventiva general y sectorial dirigida específicamente a los trabajadores 
autónomos. Dicha formación preventiva contemplará las peculiaridades del trabajo 
autónomo, así como las perspectivas de género y sectorial, incidiendo preferentemente en 
aquellos sectores que presenten un especial índice de peligrosidad.
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CAPÍTULO II
Solución extrajudicial de resolución de conflictos del trabajo autónomo en 

Aragón

Artículo 9.  Resolución extrajudicial de conflictos de trabajadores autónomos 
económicamente dependientes.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma impulsará la resolución extrajudicial de 
los conflictos que surjan en el ámbito profesional de los trabajadores autónomos 
económicamente dependientes a través del Servicio Aragonés de Mediación y Arbitraje.

2. La resolución extrajudicial de conflictos que puedan surgir en el ámbito profesional del 
trabajo autónomo económicamente dependiente por razón del desarrollo de su actividad 
económica o profesional se sustanciará a través de procedimientos de conciliación o 
mediación y arbitraje, cuando el conflicto quede circunscrito al ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

3. Dicha resolución será opcional para las partes respecto de otras posibilidades de 
sometimiento a un arbitraje voluntario previsto en las leyes, incluidas, las de naturaleza 
específica o sectorial.

4. La organización, funcionamiento y el tipo de conflictos objeto de tramitación vendrán 
determinados en el correspondiente Acuerdo sobre Solución Extrajudicial de Conflictos 
Laborales en Aragón (ASECLA).

CAPÍTULO III
Medidas específicas de fomento y tutela

Artículo 10.  Igualdad de oportunidades en el apoyo a emprendedores y autónomos.
Las políticas públicas de fomento y apoyo al emprendimiento y al trabajo autónomo 

previstas en la presente ley y aquellas que se incluyan en los Planes Estratégicos del 
Emprendimiento y del Trabajo Autónomo en Aragón, tendrán como objetivo prioritario la 
promoción de la actividad emprendedora y del trabajo autónomo femeninos en el marco de 
las políticas de igualdad; la actividad emprendedora y el trabajo autónomo de los jóvenes y 
de los mayores de cuarenta y cinco años, así como de las personas con discapacidad, o que 
se hallen en situación o en riesgo de exclusión social.

Artículo 11.  Apoyo a proyectos innovadores o con vocación internacional.
1. Asimismo, las medidas de apoyo y fomento del emprendimiento y del trabajo 

autónomo previstas en la presente ley serán de aplicación preferente a los proyectos que 
tengan la condición de especialmente innovadores y a aquellos con vocación internacional.

2. Se consideran proyectos innovadores aquellos que tengan como objetivo principal la 
aplicación de desarrollos tecnológicos en el ámbito productivo, de nuevo conocimiento 
aplicado, de resultados del avance científico y de I+D+i, o en los cuales la presencia de 
elementos intangibles generadores de valor sea especialmente importante.

3. Se consideran proyectos con vocación internacional aquellas iniciativas que prevén 
desde el inicio la comercialización de sus producciones en los mercados internacionales.

4. Corresponde al Instituto Aragonés de Fomento evaluar dichos proyectos con la 
colaboración, en su caso, de otros departamentos o entidades integrantes del sector público 
autonómico, y asignar la condición de proyecto innovador o con vocación internacional a los 
que reúnan los requisitos expresados en los apartados anteriores.

Artículo 12.  Reconocimiento social de los emprendedores.
La Administración de la Comunidad Autónoma promoverá el reconocimiento social de las 

personas emprendedoras y de los trabajadores autónomos mediante premios, distinciones o 
campañas de difusión.
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Artículo 13.  Fomento del relevo generacional.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma pondrá en marcha medidas específicas 

e incentivos para fomentar el relevo generacional de los empresarios y autónomos próximos 
a la jubilación y para garantizar la continuidad de la ocupación y de las actividades 
económicas sostenibles que potencialmente pudieran finalizar por jubilación.

2. Para ello el Instituto Aragonés de Empleo y el Instituto Aragonés de Fomento, cada 
uno en el ámbito de sus competencias, en colaboración con las Asociaciones Profesionales 
de Trabajadores Autónomos y las organizaciones empresariales más representativas, 
contarán con una relación actualizada de traspasos de negocios que carecen de relevo, así 
como con un asesoramiento específico para estos casos concretos, apoyando 
especialmente el relevo generacional en zonas rurales y a favor de jóvenes, mujeres, 
personas con discapacidad, mayores de cuarenta y cinco años, migrantes, desempleados de 
larga duración o personas en situación o en riesgo de exclusión social.

Artículo 14.  Ayudas en casos de suspensión de actividad. Segunda oportunidad.
1. El Gobierno de Aragón facilitará la creación de una comisión para el seguimiento de 

los casos de concurso de acreedores para las personas físicas, fomentando la mediación 
extrajudicial del autónomo con sus acreedores.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma concederá ayudas sociales a quienes 
suspendan su actividad por cuenta propia por causas objetivas y debidamente acreditadas, 
especialmente dirigidas a la suspensión de la actividad por renovación de la actividad 
económica o profesional.

3. En tal caso, la solicitud de las ayudas por parte del titular de la actividad deberá venir 
acompañada del correspondiente proyecto de renovación o reforma de la actividad o 
establecimiento, así como del presupuesto y de la inversión personal por parte de las 
personas autónomas.

4. Los términos en que se concederán dichas ayudas serán objeto del correspondiente 
desarrollo reglamentario, dentro de las previsiones contempladas en la ley de presupuestos 
de la Comunidad Autónoma.

5. Asimismo, la Administración de la Comunidad Autónoma podrá poner en marcha un 
servicio específico de asesoramiento y tutela para las personas emprendedoras que hayan 
tenido experiencias fallidas anteriores y opten por emprender una nueva iniciativa 
empresarial, con objeto de acompañarle en el inicio de un nuevo proyecto como 
emprendedor.

CAPÍTULO IV
Responsabilidad social

Artículo 15.  Responsabilidad social y ética empresarial.
El Gobierno de Aragón impulsará políticas de responsabilidad social y ética 

empresariales fomentando la información, formación e implantación de actividades, planes y 
programas de responsabilidad social en el desarrollo de los proyectos empresariales de 
emprendedores y autónomos, en los términos establecidos por las iniciativas europeas sobre 
Responsabilidad Social y Sostenibilidad Empresarial, la Estrategia, europea y nacional, de 
Responsabilidad Social de las Empresas y el Plan de Responsabilidad Social de Aragón.
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TÍTULO II
Medidas de simplificación normativa y administrativa

CAPÍTULO I
Simplificación de la tramitación administrativa

Artículo 16.  Principio general.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma, en cumplimiento de los principios de 

eficacia y eficiencia y con objeto de satisfacer las necesidades de los emprendedores, 
autónomos, microempresas y pequeñas y medianas empresas, llevará a cabo un proceso de 
racionalización normativa y administrativa en aquellas materias que afecten al ámbito 
empresarial, que contemple medidas de simplificación y automatización progresiva de los 
procedimientos, reducción de cargas burocráticas y trámites.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma coordinará su actuación con el resto de 
administraciones públicas presentes en la Comunidad Autónoma para el impulso de la 
racionalización de los procesos dirigidos a emprendedores y trabajadores autónomos y la 
mejora de su eficiencia, evitando duplicidades.

Artículo 17.  Eliminación y reducción de cargas administrativas.
1. La Comunidad Autónoma de Aragón determinará las áreas prioritarias de actuación en 

orden a proceder a la progresiva reducción y, en su caso, eliminación de cargas 
administrativas que generen un mayor coste a la actividad emprendedora y al trabajo 
autónomo, con el objetivo de facilitar la constitución de nuevas empresas y la instalación de 
una actividad económica en Aragón.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma, de conformidad con la legalidad 
vigente, impulsará la aplicación y generalización de medidas de simplificación administrativa 
en los procedimientos administrativos de obtención de autorizaciones, permisos, licencias o 
subvenciones que incidan en los ámbitos de creación de empresas y desarrollo de la 
actividad emprendedora y del trabajo autónomo en Aragón, asegurando que sean procesos 
rápidos, sencillos y seguros.

3. Los procedimientos administrativos que incidan o estén vinculados a la creación de 
empresas y al desarrollo de la actividad emprendedora y del trabajo autónomo de Aragón 
gozarán, en todo caso, de preferencia en la tramitación y, a los efectos previstos en el 
artículo 96 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se considera que implícitamente concurren razones de interés 
público en estos procedimientos para su tramitación simplificada.

4. En el marco de la progresiva eliminación y la reducción de cargas normativas y 
burocráticas, las actuaciones desarrolladas a tales efectos se orientarán por los siguientes 
criterios:

a) La sustitución de la aportación de documentos por una declaración responsable, 
entendiendo como tal el documento suscrito por la persona interesada en el que se declare, 
bajo su responsabilidad, que dispone de la documentación que acredita el cumplimiento de 
los requisitos establecidos en la normativa reguladora de aplicación.

b) La sustitución de las autorizaciones por declaraciones responsables o comunicaciones 
previas de la persona interesada, con una verificación posterior.

c) La supresión de la obligación de presentar, junto a la correspondiente solicitud, 
originales o copias compulsadas de documentos emitidos por cualquier administración, así 
como de los documentos de carácter privado que no sean estrictamente necesarios para la 
resolución del procedimiento o que, aun siéndolo, se encuentren en poder de la 
administración actuante, salvo en aquellos casos previstos por la normativa nacional o 
comunitaria, o justificados por motivos de orden público y de seguridad pública.

d) La reducción de los plazos máximos de tramitación, resolución y notificación de los 
procedimientos.

e) La eliminación de trámites innecesarios o duplicados.
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f) El impulso de actuaciones de oficio que sustituyan la actuación a instancia de parte, a 
fin de no mantener cargas administrativas para la ciudadanía que pueden asumirse por la 
propia administración.

g) La unificación de procedimientos de naturaleza similar y que tienen el mismo 
tratamiento.

h) El impulso de la tramitación telemática de los procedimientos administrativos.
i) La promoción de los mecanismos de interconexión telemática y coordinación 

interadministrativa que permitan una recogida de información y de declaraciones de forma 
automatizada y coordinada entre las diferentes administraciones.

j) La mejora de la calidad de las normas, con la finalidad de garantizar la seguridad 
jurídica y de evitar regulaciones que impongan costes burocráticos y económicos 
innecesarios.

k) El impulso de la evaluación del impacto normativo que tiene la regulación en el tejido 
económico y empresarial, mediante la medición de las cargas administrativas derivadas de 
los proyectos normativos.

l) La garantía de un mejor conocimiento y acceso al contenido de las normas.

Artículo 18.  Inscripciones registrales y declaraciones responsables.
1. Cuando la normativa de la Comunidad Autónoma exija para el inicio o ejercicio de la 

actividad de las empresas la inscripción en un registro administrativo, la ausencia de la 
misma no implicará obstáculo para el inicio o ejercicio de dicha actividad siempre que se 
haya presentado la solicitud forma legal, acompañada de una declaración responsable sobre 
el cumplimiento de los requisitos para acceder al registro, bajo la responsabilidad de la 
persona suscribiente.

Siempre que se cumplan estos requisitos se entenderá otorgada la inscripción, salvo que 
la inscripción sea presupuesto legal para la adquisición de la personalidad jurídica. No 
obstante, cuando la administración disponga de los datos exigidos, la inscripción en el 
registro administrativo se realizará de oficio.

2. En el ámbito de las competencias autonómicas, el Gobierno de Aragón impulsará la 
elaboración de un Catálogo de actividades económicas inocuas y de bajo riesgo, que 
estarán sujetas a declaración responsable y comunicación previa, respectivamente, con el 
objeto de que su presentación habilite de forma inmediata para el ejercicio de la actividad 
bajo la responsabilidad de su titular, y faculte a la administración para realizar cualquier 
actuación de comprobación.

3. El hecho de presentar la declaración responsable faculta a la administración para 
realizar, de oficio y en cualquier momento, telemáticamente o por cualquier otro medio, las 
comprobaciones estrictamente necesarias para verificar la conformidad de los datos de la 
declaración responsable.

Artículo 19.  Concurrencia e integración de procedimientos administrativos.
Cuando proceda exigir autorización o licencia local previa para el establecimiento o 

ejercicio de una actividad empresarial, serán de aplicación las siguientes reglas:
a) En las leyes autonómicas en las que se determine que, para el ejercicio de una 

actividad, se deban obtener la correspondiente autorización o licencia municipal y la de la 
administración autonómica, se establecerán los mecanismos de coordinación procedimental 
de todos los trámites administrativos necesarios para que, respetando las competencias de 
ambas administraciones, se conceda una única autorización o licencia.

La administración a quien no corresponda la adopción de la autorización final deberá 
informar preceptivamente y con carácter previo en relación con el ejercicio de sus 
competencias propias.

b) En aquellos expedientes en que deban emitir informe o hayan de intervenir otras 
administraciones y la resolución final corresponda a la entidad local, esta recabará de 
aquellas la realización de las actuaciones pertinentes conforme a la competencia que 
tuvieran atribuida. Cuando el informe deba ser emitido por la Administración de la 
Comunidad Autónoma, el plazo para su emisión, salvo que hubiera otro establecido, será de 
un mes. De no emitirse en dicho plazo, se entenderá que es favorable.
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Artículo 20.  Medición y análisis normativo de cargas administrativas soportadas por 
emprendedores, autónomos y pymes.

1. La Comunidad Autónoma de Aragón, en materia de reducción de cargas 
administrativas, de acuerdo con los principios de buena regulación establecidos en el artículo 
129 de la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
efectuará una medición y valoración de las cargas soportadas por emprendedores, 
autónomos y pymes.

2. Con carácter previo a cualquier nueva regulación o norma que pueda afectar al 
emprendimiento y al trabajo autónomo, promovida por la Comunidad Autónoma de Aragón, 
el departamento competente en materia de emprendimiento y trabajo autónomo emitirá un 
informe de evaluación del impacto económico-administrativo en la constitución, puesta en 
marcha y funcionamiento de las empresas y en el desarrollo de la actividad emprendedora y 
del trabajo autónomo.

3. Este informe será preceptivo en el procedimiento de elaboración de las disposiciones 
normativas legales y reglamentarias y deberá remitirse, en todo caso, a las Cortes de Aragón 
con los proyectos de ley y proyectos de decretos-leyes.

4. El informe de impacto analizará si la disposición de carácter general distorsiona 
gravemente las condiciones de competencia en el mercado o afecta negativamente a los 
emprendedores, autónomos y pymes.

5. En todo caso, para la creación de nuevas cargas administrativas para los 
emprendedores, autónomos y pymes, deberá eliminarse al menos una carga existente de 
coste equivalente, salvo que esté justificada por una razón imperiosa de interés general.

CAPÍTULO II
Declaración de inversión de interés autonómico

Artículo 21.  Declaración de inversión de interés autonómico de proyectos.
1. En el marco de lo dispuesto en el Decreto-ley 1/2008, de 30 de octubre, del Gobierno 

de Aragón, de medidas administrativas urgentes para facilitar la actividad económica en 
Aragón, podrán ser declarados como inversiones de interés autonómico para Aragón los 
proyectos empresariales dirigidos a inversiones no residenciales que sean coherentes con 
los objetivos de sostenibilidad económica, social, territorial y medioambiental, que se 
desarrollen por emprendedores, autónomos, microempresas y pymes, siempre que cumplan 
alguno de los siguientes requisitos:

a) Proyectos en nuevas actividades económicas que aporten valor añadido en sectores 
productivos con alto potencial innovador y desarrollo tecnológico.

b) Proyectos de inversión que contribuyan a la renovación del patrón productivo en los 
sectores tradicionales de la actividad económica.

c) Proyectos que supongan la implantación de nuevas actividades económicas que 
pueden sustituir a sectores en declive o en reconversión.

d) Proyectos que se desarrollen en zonas rurales e impliquen una aportación a la 
cohesión territorial y al desarrollo de estas zonas.

2. A efectos de la declaración de inversión de interés autonómico, se priorizarán los 
proyectos que, cumpliendo alguno de los requisitos señalados en el apartado anterior, 
correspondan a iniciativas empresariales emprendidas por mujeres, jóvenes, personas con 
discapacidad, personas en situación o riesgo de exclusión social, personas desempleadas 
de larga duración, migrantes o mayores de 45 años, o bien, a iniciativas de segunda 
oportunidad.

3. Dichos proyectos llevan implícita la especial relevancia para el desarrollo económico y 
social y territorial en Aragón exigida en el artículo 6 del Decreto-ley 1/2008, de 30 de octubre.

4. La declaración de inversión de interés autonómico implica que dichos proyectos 
tendrán una tramitación preferente y urgente, reduciéndose a la mitad los plazos ordinarios 
de trámite en los procedimientos administrativos previstos en la normativa aragonesa que 
deban seguirse para la efectiva ejecución del proyecto, con las excepciones establecidas en 
el decreto-ley citado en el apartado anterior.
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5. Los proyectos deberán ir acompañados de un plan de viabilidad económico-financiera 
y de una memoria justificativa en la que se especificarán las características generales del 
proyecto y las personas y entidades promotoras del mismo, así como la generación de 
empleo prevista y sus características, especialmente las relacionadas con la estabilidad y la 
cualificación del mismo. El plan de viabilidad económico-financiera deberá ser evaluado e 
informado favorablemente por el Instituto Aragonés de Fomento.

6. El Gobierno de Aragón es el órgano competente para su declaración, previa propuesta 
formulada por el departamento competente en materia de economía.

7. El plazo para emitir la declaración de inversión de interés autonómico será de tres 
meses a partir de la presentación de la solicitud, entendiéndose desestimada una vez 
trascurrido dicho plazo sin que exista pronunciamiento expreso del Gobierno de Aragón.

8. El Consejo de Gobierno, a propuesta del titular del departamento competente en 
materia de economía, previa justificación motivada y audiencia al promotor del proyecto, 
declarará la caducidad de la condición de un proyecto como inversión de interés autonómico 
por inactividad manifiesta del interesado en cuanto a la realización de las tramitaciones 
precisas para su ejecución.

CAPÍTULO III
Plataformas tecnológicas, Plataforma del emprendimiento y del trabajo 

autónomo y Puntos de atención al emprendedor

Artículo 22.  Fomento de las plataformas tecnológicas.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma promoverá la participación de personas 

trabajadoras y profesionales autónomas, así como de la microactividad a través de 
plataformas tecnológicas de intercambio que puedan tener un reflejo en el intercambio 
personal y económico-financiero en espacios públicos, en especial, aquellas basadas en 
software libre y código abierto.

2. Se fomentará el uso y difusión de plataformas tecnológicas para el trabajo autónomo y 
la actividad profesional al objeto de que estos puedan ampliar su dimensión, dotándose de 
unas herramientas que les permitan ofertar servicios y productos en las mejores condiciones 
de competitividad.

3. Se dedicará especial atención a aquellas plataformas diseñadas para promover el 
trabajo en red en el mundo rural, a los efectos de mejorar la tasa de supervivencia de sus 
proyectos y de favorecer la vertebración del territorio en la Comunidad Autónoma.

Artículo 23.  Plataforma del emprendimiento y del trabajo autónomo.
1. En el marco del Plan de Administración Electrónica 2018-2020 de la Comunidad 

Autónoma de Aragón, se impulsará la creación de una Plataforma del emprendimiento y del 
trabajo autónomo para agrupar en red toda la información que pueda ser de utilidad a las 
personas emprendedoras, autónomos, microempresas y pymes.

2. La Plataforma del emprendimiento y del trabajo autónomo se configura como una 
herramienta para facilitar la creación de empresas y consolidación de emprendimiento y 
trabajo autónomo en Aragón, permitiendo el acceso rápido y fácil a todos los datos de interés 
que desde los diferentes niveles de la administración pública y el sector privado se dirijan a 
estos colectivos, así como la coordinación con las diferentes administraciones.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma desarrollará la intercomunicación con el 
Centro de Información y Red de Creación de Empresas (CIRCE) para poder implantar e 
interrelacionar toda la información necesaria para llevar a cabo una actividad, y facilitar así la 
tramitación electrónica de los procedimientos.

4. Mediante convenio con el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, se establecerán 
las medidas oportunas para la interconexión entre la red PAE en Aragón y la Plataforma del 
emprendimiento y del trabajo autónomo.

5. La Plataforma del emprendimiento y del trabajo autónomo, además de facilitar los 
trámites administrativos para la creación de empresas y el autoempleo, proporcionará el 
asesoramiento preciso para el inicio de la actividad y todas las demás funciones que 
reglamentariamente se determinen. Además, centralizará y facilitará toda la información 
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sobre instrumentos financieros (públicos y privados), ayudas, convocatorias, formación, 
infraestructuras de incubación y viveros, y cualquier otra que se considere relevante para los 
sectores afectados.

6. Para la mayor eficiencia y eficacia en el ejercicio de sus funciones, el Gobierno de 
Aragón, directamente o a través de sus organismos públicos con competencia en materia de 
emprendimiento, incentivará la celebración de convenios de colaboración o participará en los 
que concierte la Administración General del Estado con los registros de la propiedad, el 
Consejo General del Notariado, la Agencia Estatal de Administración Tributaria, los registros 
mercantiles, los registros de cooperativas y el Registro de Sociedades Agrarias de 
Transformación.

7. Corresponde al departamento competente en materia de emprendimiento y trabajo 
autónomo, en coordinación con el departamento competente en materia de administración 
electrónica, adoptar las medidas necesarias para la ejecución y desarrollo de la Plataforma 
del emprendimiento y del trabajo autónomo.

8. La Administración de la Comunidad Autónoma adoptará las medidas necesarias para 
facilitar el acceso a la Plataforma y el uso de las nuevas tecnologías por emprendedores y 
trabajadores autónomos, prestando el asesoramiento técnico que resulte necesario.

Artículo 24.  Puntos de atención al emprendedor.
1. Los puntos de atención para personas emprendedoras, autónomos, microempresas y 

pymes son los encargados de facilitar la creación de nuevas empresas a través de la 
prestación de servicios de información, tramitación de documentación, asesoramiento, 
formación y apoyo a la financiación empresarial.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma promoverá y garantizará la 
coordinación de todos los puntos de atención al emprendedor en todo el territorio de Aragón. 
Para ello, el Punto de Asesoramiento e Inicio de Tramitación (PAIT) del Instituto Aragonés de 
Fomento, que forma parte de la Red CIRCE, se encargará de establecer las medidas 
oportunas con el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, encargado de la gestión de los 
PAE.

3. En el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma las funciones de 
asesoramiento a emprendedores, autónomos, microempresas y pymes se desarrollan por:

a) El Punto de Atención al Emprendedor (PAE), dependiente del Instituto Aragonés de 
Fomento, que forma parte del Centro de Información y Red de Creación de Empresas 
(CIRCE) creado por el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo en colaboración con el 
Gobierno de Aragón.

b) El Servicio de Apoyo a la Creación de Empresas (SACE), dependiente del Instituto 
Aragonés de Empleo (INAEM), que ofrece asesoramiento para el emprendimiento y 
autoempleo y realiza, entre otras, las acciones de asistencia de autoempleo, especialmente 
dirigidas al apoyo de las personas desempleadas.

4. Fuera del ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma, las funciones de 
asesoramiento a emprendedores, autónomos, microempresas y pymes se podrán desarrollar 
por las Asociaciones Profesionales de Trabajadores Autónomos de Aragón más 
representativas, las Cámaras de Comercio de Aragón y demás entidades públicas o privadas 
con competencias en la materia, pudiéndose configurar como Punto de Atención al 
Emprendedor (PAE) mediante el correspondiente convenio con la administración 
autonómica.
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TÍTULO III
Medidas para facilitar la financiación de las personas emprendedoras y 

autónomos

CAPÍTULO I
Instrumentos económicos públicos de apoyo

Artículo 25.  Financiación para el trabajo autónomo y apoyo al emprendimiento.
1. Los diferentes mecanismos que el Gobierno de Aragón tiene en materia de 

financiación e inversión deberán contemplar de manera activa el trabajo autónomo y el 
emprendimiento entre sus colectivos de referencia de manera que se facilite el acceso a la 
financiación a través de los mecanismos ya creados. Asimismo, se incentivará la 
microfinanciación y el crowdfunding.

2. El Gobierno de Aragón desarrollará las medidas de impulso a la financiación de 
proyectos empresariales de emprendedores, autónomos y microempresas, que serán 
coordinadas por el departamento competente en materia de economía y emprendimiento, a 
través, en particular, de las acciones siguientes:

a) Promover acuerdos periódicos con distintas entidades preferentemente públicas, de 
ámbito estatal o europeo, para posibilitar el acceso al crédito a los emprendedores, 
autónomos y microempresas.

b) Crear líneas de préstamos, incluidos los participativos y los microcréditos, en su caso, 
con financiación pública, dirigidas a apoyar proyectos de emprendedores, autónomos y 
microempresas.

Se promoverán principalmente los microcréditos a mujeres, jóvenes, mayores de 
cuarenta y cinco años, migrantes, personas con discapacidad, desempleados de larga 
duración y personas en situación o riesgo de exclusión social que no tengan acceso a otro 
tipo de financiación, dando prioridad a la economía social y aquellos cuya actividad 
económica esté centrada en el sector social, agroalimentario, ambiental, cultural, digital o en 
el medio rural.

c) Propiciar y colaborar con plataformas tecnológicas aragonesas de crowdfunding que 
permitan la aportación económica por parte de particulares y entidades a los nuevos 
proyectos de emprendimiento de trabajo autónomo, de conformidad con lo previsto para las 
plataformas de financiación participativa en la Ley 5/2015, de 27 de abril, de fomento de la 
financiación empresarial.

A tal efecto, la Administración de la Comunidad Autónoma considerará el crowdfunding 
como un método innovador de financiación dentro del catálogo de líneas de trabajo 
habituales de las entidades públicas como el Instituto Aragonés de Fomento (IAF) o la 
Sociedad para el Desarrollo Industrial de Aragón, S.A. (SODIAR).

Asimismo, la Administración de la Comunidad Autónoma deberá asegurar la información 
adecuada sobre los riesgos de la inversión en la financiación colectiva, recordar los límites al 
volumen que cada proyecto puede captar a través de una plataforma de financiación 
participativa, así como los límites a la inversión máxima que un inversor no acreditado puede 
realizar, fijando las obligaciones de información para que toda decisión de inversión haya 
podido ser debidamente razonada y requiriendo al inversor que manifieste que ha sido 
adecuadamente advertido de los riesgos.

d) Facilitar el acceso al crédito procedente de Sociedades de Garantía Recíproca (SGR) 
de Aragón, dando lugar a líneas específicas de avales para la financiación de 
emprendedores, autónomos y para micro y pequeñas empresas, en sus diferentes fases 
(creación, consolidación, internacionalización o restructuración).

e) Estudiar la creación de instrumentos de capital riesgo y financiación preferentemente 
pública o en su defecto público-privada, en el ámbito del capital semilla, dirigidos a invertir en 
empresas en fases iniciales, con un alto potencial de creación de valor y un elevado 
componente innovador y con condiciones laborales dignas.

f) Facilitar a los emprendedores, autónomos y microempresas, a través del Instituto 
Aragonés de Fomento, asesoramiento y herramientas para el diagnóstico de su situación, 
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como instrumento de análisis de las medidas a adoptar y para la consecución de la 
financiación más oportuna.

3. En este ámbito, se facilitará el acceso a emprendedores, autónomos y microempresas 
a las diferentes líneas de financiación desarrolladas por la empresa pública autonómica 
Sociedad para el Desarrollo Industrial de Aragón, S.A. (SODIAR), y por la mercantil 
participada Avalia Aragón, S.G.R..

4. En la ejecución de estas acciones se priorizarán en las líneas anteriormente 
mencionadas a los proyectos emprendedores con especial potencial de valor añadido, 
tecnológico e innovador, a los proyectos con especial implicación de personas con 
discapacidad, mujeres, personas en riesgo de exclusión, o iniciativas emprendedoras con 
especial proyección internacional o de implantación en el medio rural.

5. El Gobierno determinará, en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, las dotaciones oportunas para la financiación de los emprendedores, autónomos, 
microempresas y de economía social, conforme a las medidas descritas en el apartado 2 y 
demás previstas en esta ley.

6. Se podrán crear fondos e instrumentos específicos tanto para el fomento de la 
actividad emprendedora como para el mantenimiento de las estructuras ya creadas y para la 
reestructuración de los negocios en dificultades financieras, al objeto de reorientar su 
actividad a sectores de mayor valor añadido.

CAPÍTULO II
Otras medidas económicas

Artículo 26.  Incentivos fiscales.
1. Desde el departamento competente del Gobierno de Aragón, se definirán apoyos 

fiscales a la iniciativa emprendedora, al trabajo autónomo y la actividad profesional dentro 
del ámbito competencial de la Comunidad Autónoma, con el objeto de promover políticas 
públicas en áreas como la mujer autónoma, despoblación o dependencia.

2. Al objeto de mejorar la vertebración del territorio, así como luchar contra la 
despoblación y facilitar el relevo generacional en el mundo rural, se estudiará la implantación 
de incentivos fiscales a las personas trabajadoras y profesionales autónomas de municipios 
de menos de 5.000 habitantes y rentas inferiores a 25.000 euros.

3. Para definir y concretar los incentivos fiscales, el Gobierno de Aragón podrá diseñar 
un programa con diferentes escalas, bien sea por número de habitantes o por densidad 
demográfica, que sirva para baremar y establecer criterios objetivos en función de la 
situación real del territorio aragonés, para establecer diversos niveles de ayudas a los 
autónomos que se implanten en el medio rural, o a aquellos que ya estén implantados, con 
el objetivo de luchar contra la despoblación.

Artículo 27.  Compatibilidad de ayudas para los emprendedores y trabajadores autónomos.
En el caso de emprendedores y trabajadores autónomos, las ayudas y medidas de 

apoyo que se instrumenten por entidades públicas y privadas en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón serán compatibles entre sí, siempre dentro de los límites máximos 
establecidos por la normativa europea y estatal vigente.

TÍTULO IV
Servicios de apoyo al emprendimiento y autónomos

Artículo 28.  Servicios de apoyo en el proceso del emprendimiento.
La Administración de la Comunidad Autónoma, a través, fundamentalmente, del Instituto 

Aragonés de Fomento y de la colaboración público-privada, prestará a los emprendedores, a 
lo largo del proceso para iniciar una actividad emprendedora, servicios de asesoramiento, a 
través, entre otras, de las siguientes figuras:
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a) Asesor técnico, quien, como experto o especialista en un área determinada de 
conocimiento, ayudará al emprendedor en la resolución de cuestiones puntuales de carácter 
técnico que puedan surgir en el proceso.

b) Tutor, quien acompañará al emprendedor a lo largo del proceso de emprendimiento, 
prestando un asesoramiento generalizado del proyecto a desarrollar.

c) Mentor, quien cuenta con amplia trayectoria y experiencia profesional y presta su 
conocimiento y experiencia al emprendedor.

d) Mediador de emprendimiento, especializado en la consecución de acuerdos para 
facilitar, continuar o finalizar la actividad emprendedora, en los términos expuestos en el 
artículo siguiente.

Artículo 29.  Mediador de emprendimiento.
1. Se crea la figura del mediador de emprendimiento, especializado en trabajo autónomo 

y apoyo a los emprendedores.
2. El mediador de emprendimiento actuará como facilitador, ofreciendo soluciones 

prácticas, efectivas y rentables, en distintos ámbitos en los que pueda resultar oportuna la 
mediación para el emprendedor, como puede ser la mediación financiera, mediación para 
conseguir inversores, mediación en el proceso de transferencia de propiedad o de negocios, 
o incluso mediación en conflictos mercantiles que no tengan naturaleza concursal.

La mediación de emprendimiento implica la intervención de un profesional neutral que 
facilita las relaciones entre los promotores del proyecto o las relaciones de comunicación y 
negociación con otros agentes externos en procesos de inversión, de financiación, de 
adquisición o venta, de fusión o de finalización de la actividad.

3. El mediador deberá contar con formación y acreditación previa por parte del Gobierno 
de Aragón, instrumentada a través de las entidades públicas con competencias y actividad 
en esta materia. Asimismo, deberá estar inscrito en el Registro de Mediadores de 
Emprendimiento que se cree al efecto y que quedará adscrito al Instituto Aragonés de 
Fomento.

4. El Instituto Aragonés de Fomento es el órgano competente para proceder al 
nombramiento, selección, supervisión y financiación de la actividad desarrollada por el 
mediador de emprendimiento en el ámbito de sus competencias.

Artículo 30.  Infraestructuras públicas para el desarrollo de proyectos empresariales.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma, a través del Instituto Aragonés de 

Fomento o de otras entidades públicas vinculadas, potenciará la coordinación de las 
infraestructuras públicas y privadas existentes para el desarrollo de proyectos empresariales 
en su ámbito territorial, con el objetivo de hacerlas más eficientes para la creación y 
consolidación de la actividad empresarial.

2. El particular, se impulsará la extensión y desarrollo de la red Aragonesa de Centros de 
Emprendimiento (Red ARCE), integrada por entidades públicas y privadas aragonesas que 
cuentan con infraestructura de apoyo a emprendedores, fomentando su presencia en el 
entorno local y facilitando un mejor aprovechamiento de los recursos públicos y privados, 
coordinando todos los centros de emprendimiento del territorio.

Artículo 31.  Medidas de apoyo a la internacionalización.
1. Se potenciarán los instrumentos necesarios para la internacionalización de las 

empresas emprendedoras, autónomos, microempresas y pequeñas y medianas empresas 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. A tal fin, la Administración de la Comunidad Autónoma, directamente o a través de la 
empresa pública Aragón Exterior S.A.U. (Arex), promoverá la firma de convenios de 
colaboración con el Estado, con otras administraciones públicas y con los organismos 
representativos del sector público y privado que tengan por objeto impulsar la 
internacionalización de las empresas emprendedoras, autónomos, microempresas y 
pequeñas y medianas empresas de Aragón.
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3. Se impulsarán programas de apoyo a la formación en esta materia, así como la 
utilización de las redes sociales, como vía para iniciar las actividades exteriores, fomentando 
el desarrollo de páginas web en otros idiomas.

TÍTULO V
Medidas organizativas y de coordinación en apoyo a los emprendedores y 

autónomos

CAPÍTULO I
Plan Estratégico del Trabajo Autónomo en Aragón y Plan Estratégico del 

Emprendimiento en Aragón

Artículo 32.  El Plan Estratégico del Trabajo Autónomo en Aragón (PETA).
1. El Plan Estratégico del Trabajo Autónomo en Aragón tendrá como finalidad el diseño 

general de las políticas públicas que se desarrollen en el ámbito del trabajo autónomo, con el 
objetivo de alcanzar la máxima eficacia y eficiencia de los servicios prestados en este 
ámbito.

2. Para la consecución de los fines anteriores, el Plan Estratégico incluirá las medidas, 
actuaciones y recursos necesarios y, entre otros extremos, deberá contener un diagnóstico 
de las necesidades a atender, los objetivos a alcanzar y las líneas estratégicas necesarias 
para conseguirlos, un cronograma de las acciones que habrán de ser aprobadas y 
ejecutadas, la identificación de los medios materiales y humanos, así como las necesidades 
de formación y cualificación de estos últimos, las medidas de coordinación 
interdepartamental e interadministrativa que, en su caso, se consideren necesarias y los 
mecanismos de evaluación del propio plan.

3. El Plan Estratégico incluirá actuaciones de planificación en materia de prevención de 
riesgos profesionales, en el marco, en su caso, de la Estrategia Aragonesa de Seguridad y 
Salud en el Trabajo.

4. El Plan Estratégico se llevará a cabo con pleno respeto a la igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres, debiendo venir acompañado del correspondiente 
informe de impacto de género en el que se analicen los efectos potenciales del Plan sobre 
las mujeres y los hombres.

5. El Plan Estratégico definirá una serie de acciones a llevar a cabo para promover la 
actividad de trabajo autónomo a lo largo de todo el territorio de la Comunidad Autónoma, con 
el fin de mejorar la vertebración del territorio y actuar contra el problema de la despoblación 
en el mundo rural.

6. El Plan Estratégico habrá de ir acompañado de la correspondiente memoria 
económica que garantice su aplicación.

Artículo 33.  Plan Estratégico del Emprendimiento en Aragón.
El Plan Estratégico del Emprendimiento en Aragón es el instrumento básico de 

planificación, coordinación, ejecución, desarrollo y evaluación de las medidas y políticas 
públicas que se desarrollen en materia de emprendimiento en Aragón, con la finalidad de 
alcanzar la máxima eficacia y eficiencia en la consecución de los objetivos marcados por 
esta ley.

Artículo 34.  Contenido del Plan Estratégico del Emprendimiento en Aragón.
1. El Plan Estratégico del Emprendimiento en Aragón establecerá los mecanismos, 

procedimientos y metodologías de ejecución del conjunto de políticas para el 
emprendimiento que define y estructura la presente ley, y se conformará con el siguiente 
contenido:

a) Análisis del entorno, con referencia al ámbito comunitario, estatal, autonómico y local 
relacionado con la actividad emprendedora.
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b) Diagnóstico del emprendimiento en Aragón, en el que se analizará la situación 
presente, tendencias y escenarios previsibles y los sectores estratégicos en Aragón.

c) Definición de necesidades y objetivos estratégicos y operativos por cada una de las 
áreas básicas de actuación.

d) Definición de las prioridades de acción y desarrollo de programas, instrumentos y 
medidas de los objetivos establecidos.

e) Análisis de las cargas burocráticas y normativas que afecten a la implantación de 
iniciativas de emprendimiento.

f) Medidas de coordinación interadministrativa y con asociaciones del emprendimiento.
g) Programas de seguimiento y evaluación, estableciendo indicadores territoriales que 

permitan el análisis comparativo.
h) Medidas de impulso en el acceso a la innovación tecnológica por parte de 

emprendedores.
2. El Plan podrá prever programas específicos de actuación de ámbito territorial, sectorial 

o social en materia de emprendimiento.
3. El Plan habrá de ir acompañado de la correspondiente memoria económica que 

garantice su aplicación.

Artículo 35.  Procedimiento y aprobación de los Planes Estratégicos del Emprendimiento y 
del Trabajo Autónomo en Aragón.

1. Los Planes Estratégicos del Emprendimiento y del Trabajo Autónomo en Aragón serán 
sometidos a información pública y a audiencia de las administraciones públicas implicadas, 
organismos y entidades públicas y privadas con competencias en materia de 
emprendimiento y trabajo autónomo.

2. Los Planes serán aprobados por Acuerdo del Gobierno de Aragón, previa propuesta 
del departamento competente en materia de economía y empleo, e informe preceptivo del 
Instituto Aragonés de Fomento e informe no vinculante del Consejo del Trabajo Autónomo en 
el caso del Plan Estratégico del Trabajo Autónomo en Aragón y del Consejo Asesor del 
Emprendimiento en el del Plan Estratégico del Emprendimiento en Aragón, y se informará a 
las Cortes de Aragón de su elaboración y seguimiento.

3. Los Planes Estratégicos se elaborarán con una periodicidad cuando menos trienal, 
coordinando dicha periodicidad con el plan, acuerdos por el empleo o proyectos similares 
que apruebe el Gobierno de Aragón. A tal efecto, en los Planes se definirán e incluirán una 
serie de indicadores de todo tipo, precisos para analizar la efectividad de las políticas en el 
sector y que permitan la revisión de objetivos a medio y largo plazo.

4. Los Planes Estratégicos del Emprendimiento y del Trabajo Autónomo en Aragón se 
publicarán en el Boletín Oficial de Aragón.

Artículo 36.  Seguimiento de los Planes Estratégicos del Emprendimiento y del Trabajo 
Autónomo en Aragón.

Los Planes Estratégicos del Emprendimiento y del Trabajo Autónomo en Aragón serán 
objeto de seguimiento por el departamento competente en materia de economía, que 
elaborará un informe anual sobre la ejecución de sus medidas.

Artículo 37.  Transversalidad de los Planes Estratégicos del Emprendimiento y del Trabajo 
Autónomo en Aragón.

Para todas aquellas medidas transversales que afecten a varios de los sujetos 
establecidos en el artículo 2 de esta ley, se creará un grupo de trabajo conjunto entre el 
Consejo Asesor del Emprendimiento de Aragón, el Consejo del Trabajo Autónomo de Aragón 
y el departamento competente en materia de economía y empleo del Gobierno de Aragón, 
realizando en su seno un informe no vinculante que establezca las medidas necesarias que 
afecten o puedan afectar a varios de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de la 
presente ley.
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CAPÍTULO II
Consejo Asesor del Emprendimiento de Aragón

Artículo 38.  Consejo Asesor del Emprendimiento de Aragón.
1. El Consejo Asesor del Emprendimiento de Aragón será el órgano que asistirá a la 

Comunidad Autónoma en la elaboración de las políticas de emprendimiento, y estará 
constituido conforme determine el departamento competente del Gobierno de Aragón.

2. El Consejo Asesor del Emprendimiento de Aragón se constituye como un órgano de 
consulta y asesoramiento en materia de impulso de las políticas de apoyo a los 
emprendedores, microempresas, pymes y economía social y, especialmente, tendrá por 
objeto evaluar sus necesidades de presente y futuro, e informar, así como proponer, medidas 
de fomento y de apoyo al emprendimiento.

3. El funcionamiento del Consejo Asesor del Emprendimiento de Aragón no supondrá 
incremento de gasto público.

CAPÍTULO III
Consejo del Trabajo Autónomo de Aragón

Artículo 39.  Consejo del Trabajo Autónomo de Aragón.
1. El Consejo del Trabajo Autónomo de Aragón, creado por el Decreto 132/2018, de 24 

de julio, del Gobierno de Aragón, constituye el órgano a través del cual se canaliza de forma 
primordial el derecho de participación institucional del conjunto de las organizaciones y 
asociaciones que representan a quienes ejecutan su actividad económica o profesional 
como autónomo, constituyéndose como órgano consultivo y de asesoramiento del Gobierno 
aragonés y, en su caso, de las administraciones locales, en materia socioeconómica y 
profesional del trabajo autónomo.

2. Son competencias específicas del Consejo:
a) Informar, con carácter facultativo, los proyectos de disposiciones normativas que 

incidan sobre el trabajo autónomo, así como sobre el diseño de las políticas públicas de 
carácter regional en materia de trabajo autónomo o cualesquiera otros asuntos que se 
sometan a consulta del mismo por el gobierno autonómico o sus miembros.

b) Elaborar, a solicitud del Gobierno de Aragón o de sus miembros, o por propia 
iniciativa, estudios o informes relacionados con el ámbito de sus competencias.

c) Impulsar y promover iniciativas de fomento y apoyo al autoempleo individual y 
colectivo, al emprendimiento y a la economía social.

d) Designar representante para participar en el Consejo del Trabajo Autónomo Estatal, 
regulado en el artículo 22 de la Ley 20/2007, de 11 de julio.

e) Elaborar el reglamento de funcionamiento interno.
f) Cualesquiera otras competencias que les sean atribuidas legal o reglamentariamente.
3. El Consejo será un órgano tripartito entre la administración, las asociaciones 

intersectoriales de autónomos más representativas de Aragón y los agentes sociales más 
representativos.

4. La presidencia del Consejo corresponderá al titular del departamento competente en 
materia de trabajo del Gobierno de Aragón, sin perjuicio de que pueda delegar su ejercicio 
en otro cargo público con rango de viceconsejero.

5. El Consejo del Trabajo Autónomo de Aragón podrá funcionar en pleno, en comisión 
permanente y en los grupos de trabajo que, conforme a su reglamento de funcionamiento, 
decida crear.

6. Los créditos necesarios para su funcionamiento se consignarán en los presupuestos 
del departamento competente en materia de economía del Gobierno de Aragón.

7. El funcionamiento del Consejo del Trabajo Autónomo de Aragón no supondrá 
incremento de gasto público.

8. Reglamentariamente, se desarrollará la composición y régimen de funcionamiento del 
Consejo del Trabajo Autónomo de Aragón.
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CAPÍTULO IV
Coordinación de los Consejos

Artículo 40.  Coordinación.
1. El Consejo Asesor del Emprendimiento de Aragón y el Consejo del Trabajo Autónomo 

de Aragón coordinarán las actuaciones que incidan específicamente en las competencias y 
funciones que tengan especialmente atribuidas, con objeto de proteger con la mayor eficacia 
y eficiencia los intereses de los sectores y colectivos defendidos por ambos órganos, en aras 
de conseguir un mayor desarrollo económico y social de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

2. Para todas aquellas medidas que afecten a varios de los sujetos establecidos en el 
artículo 2 de esta ley, ambos Consejos tendrán la representación, que se consensuará y 
definirá con el departamento competente en materia de economía y empleo del Gobierno de 
Aragón, en el grupo de trabajo a que se refiere el artículo 37 de la presente ley.

TÍTULO VI
Transparencia y participación

CAPÍTULO I
Transparencia

Artículo 41.  Accesibilidad normativa.
Con el fin de garantizar el mejor acceso y conocimiento de las normas, la Administración 

de la Comunidad Autónoma publicará textos consolidados de las disposiciones vigentes a 
través de redes telemáticas que procuren un mayor y mejor conocimiento de las normas.

Artículo 42.  Publicidad y transparencia.
1. La información relativa a emprendimiento y trabajo autónomo se centralizará a través 

de la Plataforma del emprendimiento y del trabajo autónomo, de conformidad con lo 
dispuesto en esta ley.

2. La información estará siempre actualizada y será práctica, accesible y didáctica. Se 
dará especial difusión y divulgación a la actualidad en el ámbito del trabajo autónomo.

3. Se dará especial publicidad a la información en materia de obligaciones fiscales y 
sistemas vigentes de protección social. A este respecto, se impulsará la puesta en marcha 
de un simulador de cotizaciones de Seguridad Social para autónomos que permita calcular 
las pensiones y las prestaciones por desempleo.

Artículo 43.  Mapa de servicios y procedimientos estandarizados.
1. Con el objetivo de garantizar y mejorar la eficacia de las diferentes políticas de apoyo 

a emprendedores y autónomos, así como la información sobre los instrumentos existentes y 
el conocimiento del marco normativo y sobre los trámites para la creación de una empresa y 
el inicio de la propia actividad empresarial, el departamento competente en materia de 
emprendimiento y trabajo autónomo elaborará un mapa de servicios y procedimientos 
estandarizados, en el que se ofrecerá un modelo de gestión integral y unificado de 
diagnóstico, evaluación y seguimiento de los servicios prestados.

2. El mapa de servicios y procedimientos estandarizados será aprobado por el titular del 
departamento y se publicará en el Boletín Oficial de Aragón.
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CAPÍTULO II
Participación social

Artículo 44.  Asociaciones profesionales del trabajo autónomo de Aragón y su Registro.
1. Tienen la consideración de asociaciones profesionales del trabajo autónomo de 

Aragón aquellas que, cumpliendo los requisitos generales previstos en la normativa estatal 
para constituirse válidamente como tales asociaciones de autónomos, estén inscritas con 
carácter previo en el Registro General de Asociaciones de Aragón, tengan por finalidad la 
defensa de los intereses profesionales de sus asociados y funciones complementarias, y 
desarrollen principalmente sus actividades en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, entendiéndose que se da tal circunstancia siempre que más del 
cincuenta por ciento de las personas asociadas estén domiciliadas en la misma.

2. Las asociaciones profesionales de trabajadores autónomos deberán inscribirse y 
depositar sus estatutos en el Registro de Asociaciones Profesionales de Trabajadores 
Autónomos de Aragón, creado por el Decreto 132/2018, de 24 de julio, del Gobierno de 
Aragón, adscrito al departamento competente en materia de trabajo y bajo la dependencia 
de la Dirección General de Trabajo.

3. El desarrollo reglamentario dispondrá la determinación de la representatividad de las 
asociaciones profesionales del trabajo autónomo, así como la regulación de la organización, 
funciones, procedimiento, actos inscribibles y demás condiciones necesarias para el correcto 
funcionamiento del citado Registro.

4. El Gobierno de Aragón promoverá el acceso y la participación en el Sistema Arbitral 
de Consumo, y especialmente en las Juntas Arbitrales de Consumo, de las asociaciones 
profesionales de trabajadores autónomos que prevean funciones arbitrales en sus estatutos.

Artículo 45.  Registro de autónomos y microempresas constituidas por emprendedores.
1. El departamento competente en materia de trabajo creará el Registro de autónomos y 

microempresas constituidas por emprendedores, con el fin de determinar los posibles 
beneficiarios de las medidas previstas en esta ley, así como de contar con la información 
necesaria para desarrollar las políticas y medidas precisas en este ámbito.

2. Dicho Registro estará adscrito al departamento competente en materia de trabajo y 
bajo la dependencia de la Dirección General de Trabajo.

3. La inscripción en el Registro se realizará mediante declaración responsable, en los 
términos que se establezcan reglamentariamente.

TÍTULO VII
Evaluación y seguimiento de las políticas públicas en materia de 

emprendimiento y trabajo autónomo

Artículo 46.  Indicadores.
1. El Instituto Aragonés de Estadística elaborará indicadores de medición de impacto de 

las políticas públicas en materia de emprendimiento y trabajo autónomo, incluyendo 
expresamente la tasa de supervivencia de los proyectos de emprendedores en Aragón.

2. Dichos indicadores se incluirán en los Planes Estratégicos del Emprendimiento y del 
Trabajo Autónomo en Aragón como uno de los aspectos clave de evaluación y seguimiento 
de los mismos.

Artículo 47.  Evaluación y seguimiento.
1. La evaluación y seguimiento de las políticas desarrollas en materia de emprendimiento 

y trabajo autónomo corresponderá al departamento competente en materia de economía y 
empleo.

2. Anualmente dicho departamento elaborará un informe sobre el grado de ejecución de 
las medidas concretas contempladas en los Planes Estratégicos del Emprendimiento y del 
Trabajo Autónomo en Aragón.
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3. Dicho informe se publicará en el Portal de Transparencia del Gobierno de Aragón.

Disposición adicional primera.  Términos genéricos.
Las menciones genéricas en masculino que aparecen en el articulado de la presente ley 

se entenderán referidas también a su correspondiente femenino.

Disposición adicional segunda.  Planes Estratégicos del Emprendimiento y del Trabajo 
Autónomo en Aragón.

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley, el departamento 
competente en materia de economía elevará, para su aprobación por el Gobierno de Aragón, 
el Plan Estratégico del Emprendimiento y el Plan Estratégico del Trabajo Autónomo en 
Aragón.

Disposición adicional tercera.  Mapa de servicios y procedimientos estandarizados.
En el plazo de un año desde la aprobación del Plan Estratégico del Emprendimiento en 

Aragón, se aprobará y publicará el Mapa de servicios y procedimientos estandarizados 
previsto en el artículo 43 de la presente ley.

Disposición adicional cuarta.  Comparecencias ante las Cortes de Aragón.
La comisión competente en materia de economía y empleo de las Cortes de Aragón 

podrá solicitar la comparecencia del Consejo Asesor del Emprendimiento y del Consejo del 
Trabajo Autónomo de Aragón para informar sobre actuaciones concretas realizadas en el 
marco de la presente ley y presentar propuestas para el crecimiento del tejido empresarial de 
la Comunidad Autónoma.

Disposición adicional quinta.  Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización.
Se favorecerá la reconversión de aquellos sectores que se determine que se encuentran 

en crisis, trabajando, entre otras medidas, a través del Fondo Europeo de Adaptación a la 
Globalización. Para concretarlo, se encargará en su caso un estudio al órgano consultivo 
competente.

Disposición adicional sexta.  Definición de procedimientos y trámites.
Para la correcta aplicación de lo dispuesto en la presente ley y en aras de la seguridad 

jurídica, en el plazo de seis meses desde su entrada en vigor el Gobierno de Aragón 
aprobará una relación detallada de los procedimientos y trámites relacionados con la 
creación e instalación de empresas.

Disposición adicional séptima.  Acceso tecnológico a la contratación pública.
A fin de que las personas autónomas y las microempresas puedan acceder a la 

contratación pública, tanto local como autonómica, se instaurarán en el plazo de un año 
herramientas, tecnología que lo facilite y formatos basados en la equivalencia de las clases 
ontológicas PPROC y CODICE.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

previsto en la presente ley.

Disposición final primera.  Fondo Especial para la Segunda Oportunidad.
1. El Gobierno de Aragón, a través del departamento correspondiente, dotará un Fondo 

Especial para la Segunda Oportunidad con partida presupuestaria anual suficiente para, 
entre otros casos, la intervención en los procesos de acuerdos extrajudiciales de pagos y 
mediación concursal de trabajadores autónomos.
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2. A través de este fondo se financiarán la comisión de seguimiento de los casos de 
segunda oportunidad, así como las asistencias técnicas para el estudio de las insolvencias y 
formalización de la documentación necesaria para la mediación extrajudicial.

3. Asimismo, bajo la supervisión de las asociaciones intersectoriales de autónomos, este 
fondo podrá servir para financiar parte del proceso de segunda oportunidad de los 
trabajadores y profesionales autónomos.

Disposición final segunda.  Fondo de Inversión Social para el Desarrollo del Trabajo 
Autónomo y Apoyo al Emprendimiento.

1. Se creará un Fondo de Inversión Social mixto público-privado que servirá de captador 
y canalizador de inversionistas, e irá destinado al apoyo del trabajo autónomo, el 
emprendimiento y la innovación, participando si es el caso como cuenta en participación o en 
el capital social. Se incentivará especialmente la creación de estructuras económicas propias 
de los autónomos: cooperativas, agrupaciones de interés económico u otras formas de 
cooperación económica empresarial, participando el fondo activamente en estas entidades, 
tanto en los resultados económicos, en el capital o en la gestión de las mismas, limitando la 
participación del fondo al 49% del capital.

2. Tendrán preferencia en la participación del fondo los trabajadores de las empresas en 
crisis que aborden la compra de participaciones para su transformación en cooperativas, 
sociedades laborales o a través de cualquier fórmula mercantil admitida en derecho. La 
participación del fondo se supeditará a la viabilidad del proyecto.

3. Se dotará específicamente un Fondo de Inversión Social para el Desarrollo del Trabajo 
Autónomo y Apoyo al Emprendimiento que tendrá por objeto la mejora de la financiación del 
trabajo autónomo y del emprendimiento. Este Fondo se destinará a préstamos sobre un 
máximo, por beneficiario y año, del ochenta por ciento del valor del proyecto, con un tipo de 
interés reducido. Podrán acogerse a este Fondo las asociaciones intersectoriales de 
autónomos, las asociaciones intersectoriales de pequeñas y medianas empresas y de 
emprendedores, así como las fundaciones o entidades que desarrollen programas 
específicos para el trabajo autónomo y el apoyo a los emprendedores.

4. Se dotarán también cantidades concretas para la creación de un sistema autonómico 
de microfinanciación y microcréditos sociales.

Disposición final tercera.  Adaptación normativa de procedimientos.
Se procederá a la adaptación normativa de todos los procedimientos administrativos que 

incidan en la creación de empresas, de acuerdo con las previsiones de esta ley, en el plazo 
de un año, computado a partir del cumplimiento del mandato previsto en la disposición 
adicional sexta.

Disposición final cuarta.  Desarrollo de la figura del mediador de emprendimiento.
En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente ley, el Gobierno de 

Aragón, mediante el correspondiente reglamento, desarrollará la figura del mediador de 
emprendimiento regulada en el artículo 29, y procederá a la creación del Registro de 
Mediadores de Emprendimiento.

Disposición final quinta.  Creación y regulación del Registro de autónomos y 
microempresas constituidas por emprendedores.

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente ley, el Gobierno de 
Aragón aprobará el reglamento de creación y regulación del Registro de autónomos y 
microempresas constituidas por emprendedores.

Disposición final sexta.  Regulación del Consejo Asesor del Emprendimiento de Aragón.
En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente ley, el Gobierno de 

Aragón, mediante reglamento, aprobará la composición, organización y funciones del 
Consejo Asesor del Emprendimiento de Aragón.
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Disposición final séptima.  Habilitación normativa.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 

para el desarrollo de la presente ley.

Disposición final octava.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Aragón».
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§ 181

Ley 10/1992, de 4 de noviembre, de fianzas de arrendamientos y 
otros contratos

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 135, de 20 de noviembre de 1992
«BOE» núm. 296, de 10 de diciembre de 1992

Última modificación: 3 de febrero de 2016
Referencia: BOE-A-1992-27351

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado»; todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 20 y 21 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
Las características del vigente régimen de las obligaciones de constitución de fianza en 

arrendamientos urbanos y otros contratos, contenido sustancialmente en el Decreto de Papel 
de Fianzas de 11 de marzo de 1949, ponen de manifiesto la necesidad de llevar a cabo una 
nueva regulación en la materia adaptada a los actuales esquemas del Ordenamiento 
Jurídico.

La entrada en vigor de la Constitución significó la derogación de importantes parcelas del 
Decreto citado. El marco normativo general aprobado tras la misma ha agravado el 
problema, al provocar la casi completa inadaptación del Decreto al derecho vigente.

La nueva regulación debe realizarse mediante Ley, para superar en esta materia una 
tradición normativa ajena a los postulados constitucionales de la garantía patrimonial de los 
ciudadanos. Es preciso, por consiguiente, un pronunciamiento expreso de los representantes 
populares para que el sistema de depósitos de fianzas continúe, sancionando su carácter de 
ingreso público afectado a la política social de la vivienda y estableciendo las principales 
características de su régimen jurídico.

La regulación de las fianzas de arrendamientos, suministros y servicios complementarios 
ha constituido desde un principio un elemento de la política de vivienda en nuestro 
ordenamiento jurídico. Dicho de otra manera, la previsión de un recurso económico 
consistente en un porcentaje sobre los depósitos de las fianzas de ciertos contratos 
relacionados con la vivienda forma parte del conjunto de técnicas de intervención 
tradicionalmente utilizadas para desarrollar la política de vivienda. En el Real Decreto-ley de 
26 de septiembre de 1980, última regulación estatal en la materia, el recurso en cuestión 
siguió figurando entre los medios económicos del desaparecido Instituto para la Promoción 
Pública de la Vivienda.

La competencia para desarrollar la política de vivienda corresponde en la actualidad a la 
Comunidad Autónoma, de conformidad con el artículo 35, 1, 3.º, de su Estatuto de 
Autonomía.
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Por eso, el Real Decreto 699/1984, de 8 de febrero, sobre traspasos a la Comunidad 
Autónoma en materia de vivienda, incluyó el traspaso de «la titularidad y la administración de 
las fianzas y los conciertos de fianzas».

La presente Ley pretende clarificar ese régimen jurídico, vertebrando los depósitos de 
fianzas como ingresos de derecho público, conforme a características modernas y sin perder 
de vista el necesario respeto a los derechos del ciudadano.

En el capítulo primero se define con precisión el alcance de la obligación de fianza en los 
arrendamientos urbanos y en una serie tasada de contratos de suministros y de servicios 
complementarios que constituyen los únicos supuestos merecedores de la aplicación de este 
régimen.

El capítulo segundo regula la obligación de depósito de esas fianzas, clarifica su 
naturaleza de ingreso de derecho público y concreta las modalidades de recaudación. A tal 
fin, se sustituye el obsoleto sistema del Papel de Fianzas por el ingreso en efectivo, abriendo 
la posibilidad de proceder a la recaudación mediante entidades colaboradoras. Por otro lado, 
la nueva regulación del régimen concertado, pese a mantener los esquemas anteriores, 
contiene modificaciones importantes, entre las que destaca la reducción de la 
discrecionalidad administrativa en su otorgamiento.

El capítulo tercero se refiere a la inspección como una función administrativa más, a la 
vez que suprime el sistema de actuación por particulares, incompatible con la legislación de 
la función pública de la Comunidad Autónoma.

En el capítulo cuarto se moderniza el régimen sancionador, al tipificar y sistematizar las 
conductas reprochables, adaptar las sanciones al principio de proporcionalidad y reconocer 
el respeto de los derechos fundamentales del ciudadano; todo ello, presidido por el objetivo 
de otorgar eficacia a las obligaciones que contiene la Ley.

El derecho transitorio establece las medidas oportunas para evitar desajustes en la 
aplicación temporal del nuevo régimen.

CAPÍTULO PRIMERO
Obligación de fianza

Artículo 1.  Objeto y obligación de fianza.
La presente Ley tiene por objeto regular en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 

Aragón la gestión de las fianzas exigidas a los arrendatarios y subarrendatarios de viviendas 
o locales de negocios, así como las fianzas exigidas a los usuarios de suministros o servicios 
complementarios a viviendas o locales de negocio.

Artículo 2.  Fianza en arrendamientos urbanos.
1. Será obligatoria la exigencia y prestación de fianza en los contratos y por los importes 

siguientes:
a) En el arrendamiento de vivienda, por el importe de una mensualidad de la renta 

pactada.
b) En el subarriendo parcial de vivienda, por el importe de una mensualidad de la renta 

pactada en el subarriendo.
c) En el arrendamiento de local de negocio, por el importe de dos mensualidades de la 

renta pactada.
d) En el subarriendo total de negocio, por el importe de dos mensualidades de la renta 

pactada en el subarriendo.
e) En el subarriendo parcial de local de negocio, por el importe de una mensualidad de la 

renta pactada en el subarriendo.
2. En ningún caso podrán sobrepasarse los límites marcados en el párrafo anterior.
3. En los contratos de arrendamientos de viviendas protegidas, únicamente podrá 

pactarse como garantía adicional la prestación por el arrendatario de un aval por importe no 
superior a cuatro mensualidades de la renta pactada. Este aval podrá ser sustituido por un 
depósito en efectivo.
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Artículo 3.  Excepciones.
Se exceptúan de la obligación de fianza establecida en el artículo anterior:
a) Los arrendamientos y subarriendos en los que figure como arrendatario o 

subarrendatario cualquiera de las entidades públicas de carácter territorial (Administración 
del Estado, Comunidades autónomas y entes locales) reconocidas por el ordenamiento 
jurídico vigente.

b) Los arrendamientos o subarriendos de temporada.

Artículo 4.  Determinación de la fianza.
1. Para determinar el importe de la fianza obligatoria en los arrendamientos se 

considerará la renta pactada al celebrarse el contrato.
2. Para determinar el importe de la fianza obligatoria en los subarriendos se considerará 

la renta del arrendamiento al celebrarse el contrato de subarriendo.
3. Transcurridos los primeros tres años de duración del contrato, de actualizarse el 

importe de la renta, se deberá proceder a la actualización de la fianza. Los arrendadores 
deberán notificar este hecho a las subdirecciones provinciales de vivienda, aportando la 
diferencia entre el importe depositado en su día y el importe actualizado o, en su caso, 
solicitar la devolución del importe depositado en su día hasta la cuantía de la actualización.

4. En los supuestos de falta de formalización por escrito del contrato, podrá acreditarse 
la existencia, fecha y cuantía del mismo por cualquiera de los medios de prueba admitidos 
en derecho.

Artículo 5.  Fianza en suministros y servicios.
1. Será obligatoria la exigencia y prestación de fianza en los contratos de suministro de 

agua, gas o electricidad a viviendas y locales de negocio.
2. El importe de la fianza obligatoria será el pactado al celebrarse el contrato para 

asegurar las responsabilidades de los usuarios, dentro del respeto a los importes mínimos a 
que se refiere el apartado siguiente.

3. Si la Administración titular del servicio público afectado no tuviera establecido el 
importe mínimo de la fianza, este se fijara por el órgano competente en materia de vivienda 
previo informe del Departamento competente en materia de industria.

CAPÍTULO II
Obligaciones de depósito

Artículo 6.  Obligación del depósito de fianzas.
1. El importe de las fianzas obligatorias con arreglo a esta ley deberá depositarse en las 

subdirecciones provinciales competentes en materia de vivienda, sin perjuicio de lo 
establecido para el régimen concertado.

2. El depósito será gratuito y no devengará interés a favor de la persona depositante, sin 
perjuicio de lo dispuesto en los artículos 9.3 y 13.3 de esta ley.

3. La exigencia de responsabilidad como consecuencia de los deterioros o falta de pago 
de que respondan las fianzas en ningún caso afectará al órgano competente en materia de 
vivienda ni a las entidades colaboradoras, cuestiones estas cuya resolución continúa siendo 
exclusivamente de la competencia de los Tribunales competentes.

Artículo 7.  Naturaleza del depósito.
1. El depósito obligatorio de las fianzas tendrá la consideración de ingreso de derecho 

público de la Comunidad Autónoma afectado al órgano competente en materia de vivienda.
2. El Gobierno de Aragón podrá disponer para políticas de vivienda el 80 por 100 del 

importe total de los depósitos y reservará el 20 por 100 restante para las devoluciones que 
procedan.
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Artículo 8.  Sujetos obligados.
Vendrán obligados al depósito:
a) Los arrendadores y subarrendadores de viviendas y locales de negocio.
b) Las empresas suministradoras de agua, gas y electricidad.

Artículo 9.  Régimen general.
1. El ingreso del depósito se realizará en efectivo o transferencia bancaria, al que se 

acompañará copia del contrato, de conformidad con el régimen general de recaudación de 
ingresos públicos de la Comunidad Autónoma y dentro del plazo de dos meses desde la 
celebración del contrato.

2. Extinguido el contrato, el Instituto devolverá el depósito, a solicitud de cualquiera de 
los sujetos obligados, acompañada del justificante, en el plazo de quince días y en la forma 
que determine el mismo.

3. Extinguido el contrato, se devolverá el depósito, a solicitud de cualesquiera de los 
sujetos obligados, acompañada del justificante, en el plazo máximo de 15 días y en la forma 
que determine el depositante al realizar el ingreso.

Artículo 10.  Régimen concertado.
Los sujetos a que se refiere el artículo siguiente podrán optar por el ingreso en efectivo, 

en la forma que determine el órgano competente en materia de vivienda, del 90 por 100 del 
volumen total de fianzas que se constituyan, reservándose el 10 por 100 restante para la 
devolución de las que aisladamente les sean exigidas y para liquidar las responsabilidades a 
que aquellas estén afectadas.

Artículo 11.  Requisitos.
El órgano competente en materia de vivienda aplicará el régimen concertado, a solicitud 

del interesado debidamente documentada, en los supuestos siguientes:
a) Cuando se trate de empresas de suministros y servicios, en todo caso.
b) Cuando se trate de arrendadores de viviendas y locales de negocio, también en todo 

caso, cuando al realizar el arrendamiento cuenten, al menos, con un local destinado 
exclusivamente a llevar a cabo la gestión del mismo y una persona empleada con contrato 
laboral.

Artículo 12.  Declaración.
1. En el mes de enero de cada año, los sujetos acogidos al régimen concertado deberán 

presentar ante el órgano competente en materia de vivienda y fianzas de arrendamientos 
declaración de las fianzas constituidas, devueltas o aplicadas a las finalidades a que estén 
afectadas, así como su saldo, y relaciones nominales de todo ello.

2. Si el saldo representa un exceso de las fianzas constituidas sobre las devueltas o 
aplicadas, se realizará el depósito del 90 por 100 de las primeras.

3. Si el saldo representa un exceso de las fianzas devueltas o aplicadas sobre las 
constituidas, procederá la devolución del importe correspondiente, siempre que las cuantías 
acumuladas en años anteriores con el 10 por 100 no depositado fuesen insuficientes para 
hacer frente a aquel saldo.

Artículo 13.  Devoluciones.
1. Los sujetos acogidos al régimen concertado no podrán pedir la devolución parcial del 

depósito hecho hasta la liquidación anual a que se refiere el artículo anterior.
2. Sólo procederá la devolución de la totalidad de los depósitos realizados cuando se 

produzca el cese de la actividad que implique la devolución de la totalidad de las fianzas.
3. En ambos casos las devoluciones pertinentes deberán practicarse en el plazo de dos 

meses desde la liquidación, transcurrido el cual sin que se hayan realizado, su importe 
devengará el interés legal desde la fecha de la liquidación.
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Artículo 14.  Renuncia y exclusiones.
1. Se podrá renunciar en cualquier momento al régimen concertado.
2. Quedarán excluidos del régimen concertado los sujetos que dejen de reunir los 

requisitos establecidos en el artículo 11 y los que incurran en responsabilidades que lleven 
aparejada esta sanción.

3. La renuncia o exclusión implicará la aplicación del régimen general, con depósito de la 
totalidad de las cantidades correspondientes a las fianzas, mediante la oportuna liquidación.

CAPÍTULO III
Inspección

Artículo 15.  Competencia.
Las funciones inspectoras, con el fin de comprobar e investigar el exacto cumplimiento 

de las obligaciones establecidas por esta ley, corresponderán al órgano competente en 
materia de vivienda y fianzas de arrendamientos.

Artículo 16.  Deber de colaboración.
1. Los sujetos obligados al depósito de las fianzas deberán colaborar en el desarrollo de 

las funciones inspectoras, proporcionando cuantos datos y documentos resulten relevantes 
para fiscalizar el exacto cumplimiento de esta ley.

2. En particular, los sujetos acogidos al régimen concertado vendrán obligados a facilitar 
cuantas comprobaciones en su contabilidad sean pertinentes en lo que afecte al exacto 
cumplimiento de esta ley.

Artículo 17.  Actas de inspección.
1. Comprobado el exacto y total cumplimiento de las obligaciones establecidas en esta 

Ley, se extenderá acta de comprobado y conforme.
2. Si se comprobase el incumplimiento de alguna obligación establecida en esta ley, los 

servicios de inspección de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación harán la 
pertinente propuesta de regularización, extendiendo acta de conformidad si el sujeto 
obligado, sin perjuicio de su derecho de recurso, acepta regularizar su situación en los 
términos propuestos, en cuyo caso el importe de las sanciones procedentes se reducirá en 
un 25 por 100.

3. Si el sujeto obligado no acepta la regularización propuesta, se extenderá acta de 
disconformidad y se abrirá el oportuno expediente para la resolución que proceda.

CAPÍTULO IV
Infracciones y sanciones

Artículo 18.  Infracciones.
1. Constituirán infracciones leves:
a) La falta de presentación en plazo de la declaración anual en el régimen concertado.
b) El incumplimiento del deber de colaboración cuando no constituya infracción grave.
2. Constituirán infracciones graves:
a) El incumplimiento de la obligación de depósito de las fianzas en la cuantía que 

corresponda.
b) El incumplimiento de manera general del deber de colaboración que impida el 

conocimiento de la situación del sujeto obligado a los efectos de esta Ley.
c) La falta de aportación de documentos contables o la negativa a su exhibición en el 

régimen concertado.
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Artículo 19.  Sanciones.
1. Las infracciones leves serán sancionadas con multa de 100 euros a 300 euros.
2. Las infracciones graves serán sancionadas con multa de 301 euros a 3.000 euros.
3. Cuando en la comisión de infracciones graves concurran dos o más atenuantes, en 

atención a las circunstancias, la Administración podrá imponer la multa correspondiente a las 
infracciones de gravedad inmediatamente inferior.

Cuando en la comisión de infracciones leves concurran dichas circunstancias, la multa 
se impondrá en su cuantía mínima.

Artículo 20.  Graduación de sanciones.
Las sanciones que lo permitan se graduarán atendiendo en cada caso a la buena o mala 

fe del infractor, a la cuantía del depósito dejado de ingresar y a la comisión reiterada de 
infracciones reguladas en esta Ley.

Artículo 21.  Competencias.
La competencia para la imposición de las sanciones establecidas en la presente ley 

corresponderá al Director General competente en materia de vivienda.

Artículo 22.  Procedimiento sancionatorio.
1. El procedimiento para la imposición de las sanciones establecidas en la presente Ley 

se ajustará a lo dispuesto en la legislación estatal de procedimiento administrativo.
2. En relación con la ejecución de las sanciones, serán de aplicación las normas 

específicas que reglamentariamente se establezcan, y en lo no previsto por éstas, las reglas 
generales contenidas en la citada legislación estatal y en el régimen general de recaudación 
de los ingresos públicos en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 23.  Prescripción.
1. El derecho a la imposición de sanciones por infracciones simples prescribirá al año, y 

por infracciones graves, a los cinco años, contados desde la producción del hecho.
2. El derecho al cobro de las sanciones pecuniarias prescribirá a los cinco años, 

contados desde su notificación a los interesados.

Disposición transitoria primera.  Papel de Fianzas.
1. Los depósitos realizados mediante Papel de Fianzas con anterioridad a la entrada en 

vigor de esta Ley surtirán los mismos efectos que el ingreso en efectivo conforme al régimen 
general regulado en la misma.

2. Las normas sobre el Papel de Fianzas contenidas en el Decreto de 11 de marzo de 
1949 se aplicarán a los depósitos realizados con anterioridad a la entrada en vigor de esta 
Ley, en todo lo que no se oponga a la misma.

3. El Papel de Fianzas sin utilizar existente se retirará de la circulación y se procederá a 
su destrucción.

Disposición transitoria segunda.  Régimen concertado.
En todo caso, las disposiciones sobre régimen concertado de esta Ley se aplicarán a los 

sujetos que a la entrada en vigor de la misma estuvieran acogidos al régimen concertado 
regulado por el Decreto de 11 de marzo de 1949, aunque no reúnan los requisitos 
establecidos en ella.

Disposición transitoria tercera.  Forma de ingreso del depósito en efectivo.
De conformidad con lo regulado en el artículo 9.1 de esta Ley, mientras no se establezca 

otra forma de ingreso del depósito en efectivo, el Departamento de Economía y Hacienda, 
constituyendo en su caso cuentas restringidas propias, aplicará, con las debidas 
adaptaciones y a través de entidad financiera de crédito o ahorro, el régimen de ingresos 
establecido para los tributos cedidos a la Comunidad Autónoma.
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Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario y aplicación.
Se faculta a la Diputación General de Aragón para dictar las disposiciones necesarias 

para el desarrollo y aplicación de la presente Ley.

Disposición final segunda.  Actualización de sanciones.
La cuantía de las sanciones establecidas en esta Ley podrá ser actualizada por la Ley de 

Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Disposición final tercera.  Recursos del Instituto del Suelo y la Vivienda de Aragón.
1. En la Ley 6/1985, de 22 de noviembre(*), de Creación del Instituto del Suelo y la 

Vivienda de Aragón, el apartado e) del artículo 15 quedará redactado de la manera siguiente:
«e) El 80 por 100 del importe total de las fianzas de arrendamientos y otros 

contratos, que obligatoriamente deberán depositar los propietarios y empresas a 
disposición del Instituto en la forma establecida por la legislación especial en la 
materia.»

2. En la misma Ley se añadirá un apartado g) al artículo 15 con la siguiente redacción:
«g) Cualesquiera otros recursos, ordinarios o extraordinarios, que se le puedan 

atribuir con arreglo a las disposiciones vigentes.»

(*) Téngase en cuenta que la Ley 6/1985, de 22 de noviembre, de creación del Instituto del Suelo y la Vivienda 
de Aragón fue derogada por la disposición derogatoria 3 de la Ley 26/2001, de 28 de diciembre. Ref. BOE-
A-2002-1308
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§ 182

Ley 4/2005, de 14 de junio, sobre la casación foral Aragonesa

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 75, de 24 de junio de 2005

«BOE» núm. 201, de 23 de agosto de 2005
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2005-14405

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
El Estatuto de Autonomía de Aragón, en su artículo 35.1.4.ª atribuye a la Comunidad 

Autónoma la competencia exclusiva en «Conservación, modificación y desarrollo del 
Derecho civil aragonés, sin perjuicio de las competencias exclusivas del Estado, así como 
del Derecho procesal civil derivado de las peculiaridades del Derecho sustantivo aragonés».

En ejercicio de esa competencia, las Cortes de Aragón han aprobado diversas leyes (Ley 
de sucesiones por causa de muerte, Ley de régimen económico matrimonial y viudedad) con 
el objetivo de renovar y actualizar nuestro Derecho civil.

La jurisprudencia tiene también extraordinaria importancia en la tarea de revitalizar 
nuestro Derecho. El recurso de casación debe permitir al Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón crear la jurisprudencia que complemente el ordenamiento civil aragonés mediante la 
interpretación y aplicación de la ley, la costumbre y los principios generales en los que se 
inspira nuestro ordenamiento. Sin embargo, dadas las peculiaridades de nuestro Derecho, 
en la actualidad sólo un escaso número de asuntos están accediendo a la casación foral 
aragonesa, lo que hace aconsejable que el legislador aragonés fije, en ejercicio de sus 
competencias, los requisitos procesales de acceso a la casación para hacer posible la 
utilización de este recurso en un número mayor de litigios sobre Derecho civil aragonés.

Esta innovación procesal encuentra adecuada justificación constitucional y estatutaria en 
la competencia reconocida a la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 1.  Competencia.
La Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia de Aragón conocerá de los 

recursos de casación que procedan contra las resoluciones de los tribunales civiles con sede 
en la Comunidad Autónoma, siempre que el recurso se funde, exclusivamente o junto a otros 
motivos, en infracción de las normas del Derecho civil aragonés.
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Artículo 2.  Resoluciones recurribles en casación.
Serán recurribles las sentencias dictadas en segunda instancia por las Audiencias 

Provinciales:
1. Cuando la cuantía del asunto exceda de tres mil euros o sea imposible de calcular ni 

siquiera de modo relativo.
2. En los demás casos, cuando la resolución del recurso presente interés casacional. El 

interés casacional podrá invocarse aunque la determinación del procedimiento se hubiese 
hecho en razón de la cuantía.

Artículo 3.  El interés casacional.
Se considerará que un recurso presenta interés casacional en los siguientes casos:
1. Cuando la sentencia recurrida se oponga a doctrina jurisprudencial del Tribunal 

Superior de Justicia de Aragón o del Tribunal Supremo, dictada en aplicación de normas del 
Derecho civil aragonés, o no exista dicha doctrina en relación con las normas aplicables.

2. Cuando la sentencia recurrida resuelva puntos y cuestiones sobre los que exista 
jurisprudencia contradictoria de las Audiencias Provinciales.

3. Cuando la sentencia recurrida aplique normas del Derecho civil aragonés que no 
lleven más de cinco años en vigor, siempre que no exista doctrina jurisprudencial relativa a 
normas anteriores de igual o similar contenido.

Disposición transitoria.  
El régimen establecido en la presente Ley será de aplicación a los recursos que se 

interpongan contra las sentencias que se dicten con posterioridad a su entrada en vigor.

Disposición final.  Entrada en vigor de la Ley.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 

de Aragón.
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